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Delitos fiscales. el artículo 101 Del cóDigo fiscal De la feDeración que esta-
blece los casos en que no proceDe la sustitución y conmutación De sanciones 
o cualquier otro beneficio a los sentenciaDos por aquellos ilícitos, así como 
los requisitos que Deben satisfacerse en los que sí proceDe su otorgamiento, 
no viola el principio De igualDaD ante la ley.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en jurisprudencia 
firme que el principio de igualdad ante la ley, contenido en el artículo 1o de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no implica que todos 
los individuos deban encontrarse siempre y en cualquier circunstancia en 
condiciones de absoluta igualdad, sino que dicho principio se refiere a la 
igualdad jurídica, la cual se traduce en el derecho de todos los goberna-
dos de recibir el mismo trato que aquellos que se encuentran en similar 
situación de hecho, por lo que no toda desigualdad de trato es violatoria de 
garantías, sino sólo cuando produce distinción entre situaciones objetivas y 
de hecho iguales, sin que exista para ello una justificación razonable e igual-
mente objetiva, de manera que a iguales supuestos de hecho corresponden 
similares situaciones jurídicas. En congruencia con tal criterio se concluye 
que el artículo 101 del Código Fiscal de la Federación que prevé los casos en 
los que no procede otorgar los beneficios de sustitución y conmutación de 
sanciones o cualquier otro beneficio a los sentenciados por delitos fiscales, así 
como los requisitos que deberán satisfacerse en los que sí proceda su otor-
gamiento, no viola el principio constitucional mencionado, pues no da trato 
diferenciado a quienes cometen el delito de defraudación fiscal respecto de 
los infractores que sí cuentan con el privilegio de obtener la sustitución o 
conmutación de las penas que se les impongan, ya que existe la posibilidad 
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de que el responsable por aquel delito pueda gozar de esos beneficios, toda 
vez que el referido artículo 101 únicamente prevé en qué casos no proceden.

Amparo directo en revisión 1707/2002. 12 de noviembre de 2003. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Andrea Nava Fernández del Campo.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, diciembre de 2003
Tesis 1a. LXXXV/2003
Página 87

socieDaD legal. el artículo 220 Del cóDigo civil para el estaDo De HiDalgo, 
vigente Hasta el 8 De noviembre De 1983, que establece que la mujer casaDa 
sólo poDrá aDministrarla por consentimiento Del mariDo o en ausencia o 
impeDimento De éste, viola la garantía De igualDaD juríDica.

Al establecer el mencionado precepto que para el caso de la administra-
ción de la sociedad legal “La mujer sólo puede administrar por consen-
timiento del marido o en ausencia o por impedimento de éste”, viola la  
garantía de igualdad jurídica prevista en los artículos 1o y 4o de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que coloca a la mujer 
casada en un plano de desigualdad en relación con su cónyuge, al impedirle 
ejercer un derecho que éste sí puede disfrutar, menoscabando la esfera 
jurídica de una en favor del otro, y sin que dicha distinción tenga base 
objetiva alguna.

Amparo directo en revisión 1184/2003. 22 de octubre de 2003. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López.

n
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Novena Época
Instancia Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis 2a. CCVI/2003
Página 738

seguro social. el artículo 182 De la ley relativa, vigente Hasta el 30 De junio 
De 1997, que prevé un perioDo De conservación De DerecHos en materia De 
pensiones, no viola la garantía De igualDaD consagraDa en los artículos 1o 
y 4o, párrafo tercero, De la constitución feDeral.

El artículo 182 citado que prevé un periodo de conservación de derechos 
igual a la cuarta parte del tiempo cubierto por las cotizaciones semanales 
del asegurado, respecto de las pensiones en los seguros de invalidez, vejez, 
cesantía en edad avanzada y muerte, no viola la garantía de igualdad consa-
grada en los artículos 1o y 4o, párrafo tercero, de la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos, relativa a que todos los gobernados tienen 
derecho a la salud, porque no ordena que, una vez concluido el periodo de 
mérito, el que fue asegurado bajo ningún régimen pueda tener derecho a la 
protección de la salud o que las instituciones respectivas le nieguen todo tipo 
de asistencia médica; lo cual pone de relieve que lo dispuesto en el referido 
artículo 182 no impide ni es obstáculo para que el gobernado con toda liber-
tad ejerza el derecho a la protección de la salud, sino que, por el contrario, 
procura la subsistencia de ese derecho por un lapso equivalente a la cuarta 
parte del tiempo cotizado o por un periodo que no podrá ser menor de doce 
meses, esto es, en virtud de lo previsto en el artículo 182 mencionado, vi- 
gente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, se prorroga 
el derecho del trabajador y de sus beneficiarios de gozar y disfrutar de las 
prestaciones derivadas del seguro respectivo.

Amparo en revisión 207/2002. J. Guadalupe Curiel Guzmán. 4 de octubre de 
2002. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Alberto Miguel Ruiz Matías.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis P./J. 13/2002
Página 589

DerecHo a la viDa. su protección constitucional.

Del análisis integral de lo dispuesto en los artículos 1o, 14 y 22 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que al esta-
blecer, respectivamente, el principio de igualdad de todos los individuos que 
se encuentren en el territorio nacional, por el que se les otorga el goce de los 
derechos que la propia Constitución consagra, prohibiendo la esclavitud y 
todo tipo de discriminación; que nadie podrá ser privado, entre otros dere-
chos, de la vida, sin cumplir con la garantía de audiencia, esto es, mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos en el que se sigan 
las formalidades esenciales del procedimiento; y que la pena de muerte sólo 
podrá imponerse contra los sujetos que la propia norma constitucional se-
ñala, protege el derecho a la vida de todos los individuos, pues lo contempla 
como un derecho fundamental, sin el cual no cabe la existencia ni disfrute 
de los demás derechos.

Acción de inconstitucionalidad 10/2000. Diputados integrantes de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal. 29 y 30 de enero de 2002. Mayoría de 
siete votos de los señores Ministros Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. 
Castro y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo, Humberto Román Palacios, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Juan N. Silva Meza y presidente 
Genaro David Góngora Pimentel respecto de la constitucionalidad de la 
fracción III del artículo 334 del Código Penal para el Distrito Federal; y en 
relación con el artículo 131 bis del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal, en virtud de que la resolución de su inconstitucionalidad 
no obtuvo la mayoría calificada de cuando menos ocho votos exigida por el 
último párrafo de la fracción II del artículo 105 constitucional, se desestimó 
la acción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la ley regla-
mentaria de las fracciones I y II de dicho precepto constitucional. En cuanto 
al criterio específico contenido en la tesis discrepó el señor Ministro José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número 13/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis P./J. 149/2001 
Página 1037

eDucación. el artículo 9o De la ley relativa Del Distrito feDeral, no trans-
greDe el orDen constitucional, pues el criterio que orientará la eDucación 
que imparta el gobierno De esa entiDaD es coinciDente con Diversos principios 
rectores Del estaDo estableciDos en la ley funDamental.

El artículo 3o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece el criterio que orientará la educación que imparta el Estado, pre-
viendo que será democrático, nacional y contribuirá a la mejor convivencia 
humana, y señalando cómo se integran y logran esos aspectos; asimismo, del 
análisis al artículo 9o de la Ley de Educación del Distrito Federal, se des-
prende que, aun cuando incluyen en el criterio que orientará la educación 
que imparta el gobierno de esa entidad, cuestiones que no prevé o refiere la 
Norma Fundamental, no es inconstitucional, ya que además de reiterar los 
principios rectores de la educación que establece el artículo 3o constitucional, 
sin contravenirlos en forma alguna, al añadir otros criterios que regirán la 
educación local también reitera diversos principios que se contienen en los 
artículos 1o, 2o, 4o, 25 y 27 constitucionales, por lo que al ser coincidentes 
los criterios que orientarán la educación que imparta el Gobierno del Distrito 
Federal, en términos del artículo 9o de la Ley de Educación de la entidad, 
con los principios rectores del Estado establecidos en el orden constitucional, 
lejos de transgredirlo, se ajustan a su mandato.

Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo Federal. 15 de no-
viembre de 2001. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 149/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos mil uno.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis P. XX/2001 
Página 23

extraDición. no excluye al extraDitaDo De Disfrutar De las garantías inDivi-
Duales que consagra la constitución política De los estaDos uniDos mexica-
nos.

Al establecer el artículo 1o, párrafo primero, de la Ley Fundamental, que todo 
individuo gozará de las garantías individuales que en ella se consagran, no 
hace distinción alguna respecto de quiénes serán los titulares, destinatarios 
o sujetos beneficiados con dichas garantías, y ni siquiera distingue si se trata 
de un indiciado, procesado o condenado por un delito. En consecuencia, cual-
quier persona requerida en extradición gozará de tales derechos humanos 
contenidos en la Carta Magna.

Contradicción de tesis 11/2001. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Primero y Cuarto en Materia Penal del Primer Circuito. 2 de octubre 
de 2001. Mayoría de seis votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Leticia Flores 
Díaz. Encargado del engrose: Humberto Román Palacios. Secretario: Fran-
cisco Octavio Escudero Contreras.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy dos de octubre en 
curso, aprobó, con el número XX/2001, la tesis aislada que antecede; y de-
terminó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil uno.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no trata el tema de la 
contradicción que se resolvió.

n
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Novena Época
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, octubre de 1996
Tesis I.6oC.28 K
Página 547

garantías inDiviDuales. no son DerecHos sustantivos, sino que constituyen 
el instrumento constitucional para salvaguarDar éstos.

Las garantías individuales que se encuentran consagradas en los artículos 14 y 
16 constitucionales, como lo son la del debido proceso y la de fundamentación 
y motivación en todo acto de autoridad, como su nombre lo indica, garantizan 
la aplicación de la ley en cuanto a los procedimientos seguidos ante tribunales, 
con el objeto de proteger la integridad física, la libertad y los bienes, siendo 
éstos, los derechos fundamentales del gobernado, entre otros; es decir, las 
garantías individuales, no son derechos sustantivos, sino que constituyen el 
instrumento constitucional establecido por la propia Norma Fundamental 
del país, para salvaguardar tales derechos.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Improcedencia 1986/96. Irasema Guzmán Mendoza. 26 de septiembre de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. García Vasco. Secretario: 
Ramón Arturo Escobedo Ramírez.

Improcedencia 1960/96. Materiales Deschamps, S.A. de C.V. y otros. 26 de 
septiembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. García Vasco. 
Secretario: Ramón Arturo Escobedo Ramírez.

n

Novena Época
Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, julio de 1995
Tesis I.9oT.6 K
Página 234

extranjeros, solicituD De amparo por. legitimación.

El artículo 1o de la Constitución Federal no distingue entre los nacionales y los 
extranjeros al disponer que: “En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 
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gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán res-
tringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma 
establece”; el dispositivo 33 de la ley fundamental ordena que los extranjeros 
“Tienen derecho a las garantías que otorga el capítulo I, título primero, de la 
presente Constitución...”, dentro de las cuales se encuentra la contenida en el 
ordinal 17, segundo párrafo, de la misma Carta Magna, que en lo conducente 
dice: “Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.” De 
todo lo cual se sigue que los extranjeros disfrutan de legitimación para acudir 
al juicio de amparo, sin que les sea aplicable el artículo 67 de la Ley General 
de Población, a efecto de que previamente comprueben su legal estancia en 
el país y que su condición y calidad migratoria les permiten promoverlo o, en 
su defecto, el permiso especial de la Secretaría de Gobernación para ese fin.

Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 5629/95. Luis González y otros. 7 de junio de 1995. Unani-
midad de votos. Ponente: Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso. Secretario: 
Ricardo Castillo Muñoz.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, abril de 1995
Tesis VIII.2o6 K
Página 151

extranjeros. la omisión De acreDitar su legal estancia en el país o su conDi-
ción y caliDaD migratorias Dentro De un juicio De amparo, no impiDe al juz-
gaDor resolver el fonDo Del asunto.

Los artículos 60 y 67 de la Ley General de Población establecen que para 
que un extranjero pueda ejercer otras actividades, además de aquéllas que le 
hayan sido expresamente autorizadas, requiere permiso de la Secretaría de 
Gobernación (el primero) y que las autoridades de la República, sean fede-
rales, locales o municipales, así como los notarios públicos y los corredores 
de comercio están obligados a exigir a los extranjeros que tramitan ante ellos 
asuntos de su competencia, que previamente les comprueben su legal estancia 
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en el país y que, en los casos que establezca el reglamento, acrediten que su 
condición y calidad migratorias les permiten realizar el acto o contrato de que 
se trate, o en su defecto, el permiso de la Secretaría de Gobernación (el segun-
do), no constituyen una prohibición para el juzgador de dictar resolución en 
el asunto de su competencia; cuando el extranjero que sea parte en un pro-
cedimiento no acredite su legal estancia en el país o bien no compruebe que 
su condición y calidad migratorias le permitieron realizar el acto o contrato 
materia de la litis, supuesto que tales cuestiones no inciden en la obligación 
que tiene el juzgador de dictar sentencia dentro de los plazos que para el 
efecto establece la ley, supuesto que el extranjero, por el simple hecho de ser 
persona, goza de las garantías individuales consagradas en la Constitución, 
de conformidad con el artículo 1o de este mismo ordenamiento, entre las que 
se encuentra la consagrada en el artículo 17 constitucional que consiste en el 
derecho de que se les administre justicia por los Tribunales establecidos que 
tienen obligación de impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes. 
Además de que el dictado de la sentencia correspondiente no es un acto ni 
contrato jurídicos, en los que intervenga la voluntad del extranjero, a los que 
se refieren los preceptos inicialmente citados.

Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo en revisión 461/94. Marcos López López Lena. 9 de febrero de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Novales Castro. Secretaria: Arcelia 
de la Cruz Lugo.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis XXIII.3o J/2
Página 1271

vagancia y malvivencia. el artículo 190 Del cóDigo penal Del estaDo De 
aguascalientes, al establecer como elemento Del cuerpo Del Delito que el 
inculpaDo no se DeDique a un trabajo Honesto sin causa justificaDa, trans-
greDe la garantía De igualDaD juríDica conteniDa en el artículo 1o De la 
constitución feDeral.

La garantía de igualdad jurídica, prevista en el artículo 1o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe entenderse bajo el concepto de 
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que todos los hombres son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discri-
minación alguna por cualquier condición o circunstancia personal o social. Así, 
lo que este principio persigue es que existan normas que al aplicarse no generen 
un trato discriminatorio en situaciones análogas, o propicien efectos similares 
respecto de personas que se encuentren en situaciones dispares. De esta mane-
ra, los poderes públicos tienen la obligación constitucional de garantizar que 
todas las personas que se encuentren en una misma situación de hecho sean 
tratadas igual, sin privilegio ni favoritismo alguno. Esta garantía se reitera en 
los tratados internacionales celebrados por la nación mexicana, denominados 
“Declaración Universal de Derechos Humanos” y “Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos”, concretamente en los artículos 7o y 26, respec-
tivamente, disposiciones que, de conformidad con el artículo 133 de nuestra 
Carta Magna, son considerados la Ley Suprema de la Unión, y en las cuales 
se establece el derecho de las personas a la igualdad legal, que implica igual 
protección de la ley sin discriminación alguna. Luego, aun cuando el artículo 
190 del Código Penal del Estado de Aguascalientes está redactado en términos 
generales, es violatorio de la citada garantía y de los tratados internacionales 
aludidos, puesto que al establecer como uno de los elementos del cuerpo del 
delito de vagancia y malvivencia el hecho de que el inculpado no se dedique 
a un trabajo honesto sin causa justificada, necesariamente implica que está 
haciendo distingo discriminatorio con base en la condición económico-social 
en que se encuentra el indiciado, ya que en supuestos análogos el resultado 
de su aplicación genera un trato desigual, en razón de que aquella persona 
que cuente con recursos económicos abundantes o suficientes, no obstante que 
no se dedique a un trabajo honesto y aunque cuente con malos antecedentes 
en archivos judiciales o en oficinas policiacas, podría justificar su inactividad 
laboral, por la sola circunstancia de no tener necesidad de trabajar al contar 
con medios económicos para su subsistencia; mientras que aquel gobernado 
cuya condición social es económicamente baja, por el hecho de no contar con 
un trabajo honesto y comprobarse que tiene antecedentes de los que describe 
la norma punitiva en estudio, invariablemente su inactividad, ante las limitadas 
posibilidades de justificación, será considerada como constitutiva del tipo penal 
señalado. Así, no obstante que ambas personas, solvente e insolvente, se en-
cuentran en igualdad jurídica de causación en la hipótesis delictiva, el primero 
de ellos se vería excluido de ella en aras de una justificación que sólo atiende a 
su condición económico-social. De ahí la desigualdad de la norma en comento.

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito.

Amparo en revisión 173/2002. 10 de julio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lucila Castelán Rueda. Secretario: Rafael Andrade Bujanda.
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Amparo en revisión 184/2002. 11 de julio de 2002. Unanimidad de vo-
tos. Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Gloria Yolanda de la Paz 
Amézquita.

Amparo en revisión 225/2002. 11 de julio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Beatriz Eugenia Álvarez Ro-
dríguez.

Amparo en revisión 188/2002. 8 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas.

Amparo en revisión 192/2002. 8 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis XXIII.3o J/1
Página 1299

vagancia y malvivencia. el artículo 190 Del cóDigo penal Del estaDo De 
aguascalientes, al prever el no DeDicarse el sujeto activo a un trabajo 
Honesto, transgreDe la garantía De libertaD conteniDa en el artículo 1o 
constitucional.

De conformidad con los postulados y principios fundamentales que acoge 
nuestra Constitución, las autoridades, los poderes y los órganos del Estado 
están sujetos a la ley en su organización, funcionamiento, facultades y atri-
buciones, y sólo pueden actuar en aquello que les ha sido concedido, pues en 
lo que guarda silencio lo tienen prohibido; en tanto que tratándose de par-
ticulares, ese silencio les garantiza que lo que no les está prohibido es lícito 
y permitido. La libertad personal prevista como garantía individual tanto en 
el artículo 1o como en los principios fundamentales del derecho que en forma 
abstracta están contemplados en la parte dogmática de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, debe entenderse como un atributo consus-
tancial de la naturaleza humana y como la facultad de elección para hacer o 
dejar de hacer algo, siempre que no se perjudiquen derechos de tercero. Por su 
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parte, los artículos 5o y 123 de la Carta Magna tutelan la garantía de libertad 
de trabajo, entendida ésta como la facultad que la persona tiene de escoger, 
a su libre arbitrio, la profesión, industria, comercio o trabajo que mejor le 
acomode, con las únicas limitantes de que no se trate de una actividad ilícita, 
no se afecten derechos de terceros, ni de la sociedad en general y la obliga-
ción del Estado de garantizar el ejercicio de esa facultad. Estas disposiciones 
constitucionales son acordes con el artículo 23 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, que consagra el derecho que tiene todo gobernado a 
un trabajo digno y socialmente útil. Conforme a esta garantía individual, el 
Estado no está en aptitud constitucional ni legal de imponer al gobernado 
actividad u ocupación alguna contra su voluntad, fuera de los casos expresa-
mente determinados, dado que debe respetar la que aquél haya seleccionado 
a su libre arbitrio, en atención al desarrollo de su personalidad en la sociedad 
en que se desenvuelva. Además de que los preceptos mencionados establecen 
garantías del individuo, no obligaciones, y aun cuando el derecho de que se 
trata no otorga al gobernado la facultad de no trabajar, tampoco establece 
la obligación a su cargo de dedicarse a un trabajo digno y socialmente útil. 
Por ende, el artículo 190 del Código Penal del Estado de Aguascalientes, al 
establecer como elemento constitutivo del cuerpo del delito de vagancia y 
malvivencia el elemento consistente en que la persona no se dedique a un 
trabajo honesto sin causa justificada, anula la libertad personal de elección y 
decisión del gobernado, entre trabajar y dejar de hacerlo, lo que transgrede 
la garantía de libertad consagrada en el indicado artículo 1o constitucional, ya 
que impone al gobernado la obligación de trabajar so pena de sufrir privación 
de la libertad, al establecer como ilícito una elección permitida por el marco de 
libertades implícitas en régimen constitucional a favor de toda persona que 
se ubique en territorio nacional.

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito.

Amparo en revisión 173/2002. 10 de julio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lucila Castelán Rueda. Secretario: Rafael Andrade Bujanda.

Amparo en revisión 184/2002. 11 de julio de 2002. Unanimidad de vo-
tos. Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Gloria Yolanda de la Paz 
Amézquita.

Amparo en revisión 225/2002. 11 de julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Beatriz Eugenia Álvarez Rodríguez.

Amparo en revisión 188/2002. 8 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas.
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Amparo en revisión 192/2002. 8 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis 1a. C/2001
Página 192

igualDaD. límites a este principio.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todos 
los hombres son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra con-
dición o circunstancia personal o social, de manera que los poderes públicos 
han de tener en cuenta que los particulares que se encuentren en la misma 
situación deben ser tratados igualmente, sin privilegio ni favor. Así, el princi-
pio de igualdad se configura como uno de los valores superiores del orden ju-
rídico, lo que significa que ha de servir de criterio básico para la producción 
normativa y su posterior interpretación y aplicación, y si bien es cierto que el 
verdadero sentido de la igualdad es colocar a los particulares en condiciones 
de poder acceder a derechos reconocidos constitucionalmente, lo que implica 
eliminar situaciones de desigualdad manifiesta, ello no significa que todos los 
individuos deban ser iguales en todo, ya que si la propia Constitución protege 
la propiedad privada, la libertad económica y otros derechos patrimoniales, 
está aceptando implícitamente la existencia de desigualdades materiales y 
económicas; es decir, el principio de igualdad no implica que todos los sujetos 
de la norma se encuentren siempre, en todo momento y ante cualquier cir-
cunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino que dicho principio se 
refiere a la igualdad jurídica, que debe traducirse en la seguridad de no tener 
que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado. 
En estas condiciones, el valor superior que persigue este principio consiste 
en evitar que existan normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones 
de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de 
esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, 
o bien, propicien efectos semejantes sobre personas que se encuentran en 
situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica.
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Amparo en revisión 1174/99. Embarcadero Ixtapa, S.A. de C.V. 17 de abril de 
2001. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 60, diciembre de 1992
Tesis P. CI/92
Página 28

cámaras De comercio e inDustria, afiliación obligatoria. el articulo 5o De la 
ley De la materia no viola la garantía De igualDaD estableciDa por el articu-
lo 1o constitucional.

Este precepto constitucional prescribe que todos los gobernados están en 
posibilidad de gozar y ejercer las garantías que les confiere la Constitu-
ción, mismas que no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y con las condiciones que ella misma prevé. Ahora bien, el artículo 5o de 
la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de Industria que impone a los 
industriales y comerciantes la obligación de afiliarse a las cámaras respec-
tivas, no viola el artículo 1o constitucional puesto que el acto de afiliación a 
las cámaras respectivas por quienes desempeñen ese tipo de actividades no 
impide que estos sean tratados en condiciones de igualdad respecto al goce 
y ejercicio de sus garantías individuales.

Amparo en revisión 2069/91. Manuel García Martínez. 30 de junio de 1992. 
Mayoría de quince votos. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Sergio 
Pallares y Lara.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diecisiete de no-
viembre en curso, por unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, José Trinidad Lanz 
Cárdenas, Miguel Montes García, Noé Castañón León, Felipe López Contreras, 
Luis Fernández Doblado, Victoria Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio 
Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio González 
Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos 
García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez: aprobó, con el número CI/92, la tesis que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. 
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Ausentes: Ignacio Magaña Cárdenas y José Antonio Llanos Duarte. México, 
Distrito Federal, a dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y dos.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1991
Tesis P. LVII/91
Página 7

activo De las empresas, impuesto al. el artículo 6o De la ley relativa no 
viola el principio De igualDaD previsto en el artículo 1o constitucional.

El artículo 6o de la Ley del Impuesto al Activo de la Empresas no viola el 
artículo 1o de la Constitución al establecer una exención en favor de una 
categoría de sujetos. Dicho artículo no viola el principio de igualdad, el cual 
consiste en que todos gocen de las garantías individuales, no que todos ten-
gan la obligación de contribuir a los gastos públicos. Ahora bien, la exención 
que establece el artículo 6o de la ley, en nada afecta el goce de las garantías 
individuales, por tanto no viola el artículo 1o constitucional.

Amparo en revisión 2821/89. Aulecar, S.A. de C.V. 2 de julio de 1991. Puesto 
a votación el proyecto modificado, se resolvió, en lo que es materia de la re-
visión, revocar la sentencia recurrida y con la salvedad a que se refiere el 
considerando segundo del proyecto, negar el amparo a la quejosa, en los 
siguientes términos: por mayoría de quince votos de los señores ministros 
de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, 
López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Gil de 
Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero 
y Chapital Gutiérrez en relación con los artículos 1o, 2o, 3o, 4o, 5o, 6o y 9o 
de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, Azuela Güitrón, González 
Martínez y Presidente Schmill Ordóñez votaron en contra; y por mayoría de 
catorce votos de Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, 
López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Gil de 
Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero y 
Chapital Gutiérrez en relación con los artículos 7o y tercero transitorio de la 
ley reclamada, de Silva Nava, Azuela Güitrón, González Martínez y Presiden-
te Schmill Ordóñez votaron en contra. Rocha Díaz manifestó que estaba en 
contra de las consideraciones y por las de su voto particular en el amparo 
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en revisión número 2679/89, y el Presidente Schmill Ordóñez manifestó su 
conformidad con las consideraciones referentes a los aspectos novedosos. 
Impedido legalmente: Lanz Cárdenas. Ausente: Rodríguez Roldán. Ponente: 
Victoria Adato Green. Secretario: Hanz Eduardo López Muñoz.

Tesis número LVII/91 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión Privada 
celebrada el martes diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno. Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: Presidente 
Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, José Trinidad Lanz Cárdenas, 
Samuel Alba Leyva, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, José 
Antonio Llanos Duarte, Santiago Rodríguez Roldán, Ignacio Moisés Cal y 
Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, José Manuel Villagordoa Loza-
no, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, 
Juan Díaz Romero, Victoria Adato Green, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez 
e Ignacio Magaña Cárdenas. Ausentes: Noé Castañón León, y Atanasio Gon-
zález Martínez. México, Distrito Federal, a veintiséis de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, CXIV
Página 42

profesionistas extranjeros. inconstitucionaliDaD De los artículos 15, 18 y 20 
De la ley reglamentaria De los artículos 4o y 5o De la constitución feDeral, 
relativa a las profesiones en el Distrito y territorios feDerales, De 30 De 
Diciembre De 1944.

Dichos preceptos son contrarios a los principios establecidos en la Ley Su-
prema, en virtud de que el citado artículo 15 establece una prohibición a 
los extranjeros para ejercer en el Distrito y Territorios Federales las pro-
fesiones que reglamenta la ley, y sólo temporalmente se les puede autorizar 
para realizar ciertas actividades (artículos 18 y 20); por lo que se violan los 
derechos fundamentales que en su favor establecen los artículos 1o y 33 de 
la Ley Suprema, ya que si los extranjeros tienen derecho a disfrutar de los 
derechos fundamentales establecidos en el título primero, capítulo I, de la 
Constitución Federal, que se refiere a las garantías individuales, entre las 
que se encuentra el artículo 4o, que establece que a ninguna persona podrá 
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impedírsele que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que 
le acomode, siendo lícito, resulta evidente que no puede impedirse a los pro-
pios extranjeros en forma absoluta, el ejercicio de las profesiones, y si bien 
el segundo párrafo del mencionado precepto constitucional establece que 
la ley determinará en cada Estado cuáles son las profesiones que necesitan 
título para su ejercicio, las condiciones que deben llenarse para obtenerlo y 
las autoridades que han de expedirlo, esa reglamentación no puede implicar 
una prohibición terminante, como lo consigna en el citado artículo 15, puesto 
que modalidad significa el establecimiento de requisitos, condiciones, y aun 
limitaciones para el ejercicio de una actividad, pero no puede llegarse al 
extremo de prohibirse la misma.

Volumen XXXV, Primera Parte, página 140. Amparo en revisión 3847/59. 
Manuel de Jesús Padilla Pimentel. 3 de mayo de 1960. Unanimidad de dieci-
siete votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Volumen XXXV, Primera Parte, página 140. Amparo en revisión 4439/59. 
Higinio Nieves Díaz. 3 de mayo de 1960. Unanimidad de diecisiete votos. 
Ponente: José Castro Estrada.

Volumen LX, Primera Parte, página 159. Amparo en revisión 4488/59. Lem 
Davis Callahn Lashley. 31 de enero de 1961. Unanimidad de diecisiete votos. 
Ponente: Octavio Mendoza González.

Volumen CXII, Primera Parte, página 34. Amparo en revisión 7196/64. An-
gel Cañas Gómez. 11 de octubre de 1966. Unanimidad de dieciocho votos. 
Ponente: Agustín Mercado Alarcón.

Volumen CXII, Primera Parte, página 34. Amparo en revisión 4474/64. Ri-
chard Perry Cate Perry. 25 de octubre de 1966. Unanimidad de dieciocho 
votos. Ponente: Mariano Azuela.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CX
Página 113

extranjeros, expulsión De.

Aun cuando el artículo 33 de la Constitución otorga al Ejecutivo facultad 
para hacer abandonar el territorio nacional a los extranjeros cuya perma-
nencia juzgue inconveniente, esto no significa que los propios extranjeros 
deben ser privados del derecho que tienen para disfrutar de las garantías 
que otorga el capítulo 1o, título 1o, de la Constitución; por lo cual la orden 
de expulsión debe ser fundada, motivada y despachada dentro de las normas 
y conductos legales.

Amparo administrativo en revisión 8577/50. Velasco Tovar Luis y coagra-
viados. 3 de octubre de 1951. Unanimidad de cinco votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCV
Página 720

extranjeros, su expulsión Debe ser justificaDa.

El artículo 1o de la Constitución Federal, establece la protección de ésta para todo 
individuo; esto es, para mexicanos y extranjeros; sin distinción de ninguna natu-
raleza. Igualmente previene que las garantías que otorga, no podrán restringirse 
ni suspenderse sino en los casos y con las condiciones que la misma Constitución 
señala. Los artículos 103, fracción I, y 107, que establecen el juicio de amparo, 
no hacen distinción alguna sobre los individuos o personas a quienes alcanza esa 
protección. Por tanto, si el artículo 33 de la propia Carta Fundamental, faculta 
al Ejecutivo de la Unión, en forma exclusiva, para hacer abandonar el territo-
rio nacional inmediatamente y sin necesidad de previo juicio, a todo extranjero 
cuya permanencia juzgue inconveniente, no exime a dicho alto funcionario, de 
la obligación que tiene, como toda autoridad en el país, de fundar y motivar la 
causa legal de su procedimiento, por la molestia que causa con la deportación, ya 
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que esa garantía está establecida por el artículo 16 de la propia Constitución. En 
consecuencia, sus actos no pueden ser arbitrarios, sino que deben estar sujetos 
a las normas que la misma Carta Fundamental y las leyes establecen. Siendo así, 
procede el juicio de garantías contra sus determinaciones, conforme al artículo 
103, fracción I, expresados, para lo cual debe seguirse el procedimiento estable-
cido por la ley reglamentaria respectiva.

Amparo penal. Revisión del auto que sobreseyó fuera de audiencia 8000/46. 
Diederichsen Trier Walter. 28 de enero de 1948. Unanimidad de cinco votos. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIV
Página 2536

garantías inDiviDuales.

No son derechos públicos reconocidos sin limitación ninguna, por texto ex-
preso de la Constitución Política, su uso, restricción y suspensión, se arreglan 
a los casos y a las condiciones que establece dicha Constitución, dentro de 
los límites que la misma señala.

Amparo civil en revisión 7499/41. Piña Magdalena. 28 de octubre de 1942. 
Unanimidad de cinco votos. Ponente: Emilio Pardo Aspe.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIX
Página 4731

DerecHos políticos, improceDencia Del amparo contra los, aunque se prive De 
emolumentos al quejoso.

La jurisprudencia sostenida por esta Suprema Corte, se ha orientado en el 
sentido de que la violación de derechos políticos, no da lugar al juicio de 
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amparo, porque no se trata de garantías individuales; y no es posible con-
fundir éstas, con los citados derechos, porque aquéllas están consignadas 
en los primeros 29 artículos de la Constitución Federal de la República y 
en ninguno de ellos se garantiza el derecho a desempeñar cargos públicos 
de elección popular. Además, dichas garantías individuales, son las taxati-
vas impuestas al poder público, en relación con todos los habitantes de la 
República, abstracción hecha de su nacionalidad, sexo, capacidad jurídica, 
etcétera; y en cambio, los derechos políticos los concedió el constituyente, 
exclusivamente a los ciudadanos mexicanos. Por tanto, la afectación de estos 
últimos, consistentes en el desempeño del cargo de munícipes, no puede ser 
materia del juicio constitucional, ya que como se dijo, éste se instituyó para 
garantizar el respeto de aquellas garantías, sin que sea obstáculo para soste-
ner este criterio, la pérdida de los emolumentos por la parte de aquel a quien 
se priva del ejercicio de un derecho político, pues siendo esos emolumentos 
consecuencia legítima de la función pública, y no procediendo el amparo en 
cuanto al derecho de que emanan, lógica y jurídicamente, tampoco puede 
proceder en cuanto a sus efectos.

Amparo administrativo en revisión 8317/40. Antuna Benito Jr. y coagravia-
dos. 25 de septiembre de 1941. Unanimidad de cinco votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIV
Página 1846

artículo 1o constitucional.

El artículo 1o constitucional es una declaración de carácter general que no 
consagra garantía específica alguna, por lo que su violación sólo puede ser 
resultado de la de otro que realmente establezca una garantía individual.

Amparo administrativo en revisión 5187/37. García Ortega Lorenzo. 16 de 
noviembre de 1937. Unanimidad de cinco votos. Relator: Agustín Gómez 
Campos.

n



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
o

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 21

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 1533

garantías inDiviDuales.

La persona jurídica no tiene que probar que se encuentra en el goce de 
las garantías individuales, porque éste es el estado natural y general de 
toda persona en la República Mexicana y el acto que restringe o afecta esas  
garantías, sí debe ser objeto de prueba, porque hay que hacer patente si la 
restricción se realizó en las condiciones que la Constitución ha previsto. 
La autoridad, por el simple hecho de serlo, no tiene facultades de restringir 
las garantías individuales; por tanto, se necesita que pruebe que existían las 
circunstancias que la Constitución prevé para que la restricción que impon-
ga no sea considerada como violatoria de garantías. La carga de la prueba, 
incuestionablemente, toca la autoridad; porque el que destruye un estado 
jurídico o el que alega una excepción, es el que debe probar los hechos; si 
la autoridad no rinde esa prueba y se limita a afirmar que obró con justifi-
cación, no puede fallarse en su favor, ni negarse el amparo, sino que, por el 
contrario, debe concederse.

Amparo penal en revisión 459/34. Rosado García Carlos. 25 de julio de 1935. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIIIPágina 340

trabajaDores extranjeros, leyes que limitan su número.

Las leyes del trabajo que limitan a un por ciento determinado, el número de 
trabajadores extranjeros que puede tener cada empresa, estableciendo, a la  
vez, la proporción de trabajadores mexicanos, no violan el artículo 1o de  
la Constitución, que establece: que todo individuo, sin distinción de nacionali-
dad, gozará de las garantías que otorga la Constitución, porque este concepto 
de violación no puede existir por sí solo, ya que para que el artículo 1o sea 
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violado, es preciso que se cometa una violación a las garantías que otorgan 
los artículos siguientes, toda vez que dicho precepto no consigna ninguna es-
pecial. Tampoco violan esas leyes, las garantías del artículo 4o constitucional, 
ya que no impiden a los extranjeros dedicarse al comercio o trabajo que les 
acomode; pues esas leyes se limitan a fijar a las empresas las reglas, conforme 
a las cuales, deberán celebrar contratos de trabajo, lo que no implica pro-
hibición para los extranjeros, de dedicarse al mismo comercio o trabajo, ya 
sea como trabajadores libres o en empresas que no ocupen más del tanto por 
ciento que las leyes del trabajo establezcan para los trabajadores extranjeros. 
¿Está obligado un país a conceder a los extranjeros las mismas prerrogativas 
que a sus nacionales, o por el contrario, puede y debe dictar todas aquellas 
disposiciones que tiendan a proteger a estos últimos? Es un hecho que esta 
última clase de disposiciones existen en todos los países; a partir del siglo 
pasado, la política de los Estados es eminentemente proteccionista, a fin de 
evitar la competencia que la industria extranjera hace a la nacional, y si se 
admite esta protección, por lo que al capital nacional se refiere, no se ve por 
qué no haya de aceptarse protección semejante para los trabajadores. El 
derecho internacional acude en apoyo de esta tesis, bastando, al efecto, citar 
la determinación adoptada por la conferencia internacional del trabajo, de 
la Sociedad de las Naciones, en la sesión celebrada en Washington, el día 29 
de octubre de 1919, en la que se dice: “La Conferencia General recomienda 
que cada uno de los miembros de la Organización Internacional del Trabajo, 
asegure, bajo reciprocidad, en las condiciones convenidas entre los países 
interesados, a los trabajadores extranjeros, ocupados en sus territorios, y a 
sus familiares, el beneficio de sus leyes y protección obrera, así como el goce 
de derechos de asociación, reconocidos en los límites de las leyes, a sus pro-
pios trabajadores”. Como se ve, la misma Oficina Internacional del Trabajo 
reconoce que solamente bajo el principio de la reciprocidad están los Estados 
obligados a conceder a los trabajadores extranjeros, las mismas medidas de 
protección que a sus nacionales.

Tomo XLIII, página 3909. Índice Alfabético. Amparo en revisión 2765/25. 
“Julián Aragón e Hijos”. 1o de febrero de 1935. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Alfredo Iñárritu.

Tomo XLIII, página 340. Amparo en revisión en materia de trabajo 2840/35. 
Rementería Jesús y coagraviado. 24 de enero de 1935. Unanimidad de cinco 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XL
Página 3630

garantías inDiviDuales.

Los derechos que bajo el nombre de garantías individuales consagra la Cons-
titución, constituyen limitaciones jurídicas que, en aras de la libertad indi-
vidual y en respeto a ella, se oponen al poder o soberanía del Estado, quien, 
por su misma naturaleza política y social, puede limitar la libertad de cada 
individuo, en la medida necesaria para asegurar la libertad de todos; y la 
limitación de que se habla, debe ser en la forma misma en que se preci-
san o definen en la Constitución las citadas garantías individuales, siendo 
las leyes generales y particulares, el conjunto orgánico de las limitaciones 
normales que el poder público impone a la libertad del individuo, para la 
convivencia social, dentro de las mismas garantías individuales, so pena de 
ineficiencia absoluta, en caso de rebasarlas, porque entonces, dado el régimen 
de supremacía judicial que la Constitución adopta, se consigue la protección 
de las mismas garantías, por medio del juicio de amparo.

Amparo administrativo en revisión 3044/33. Compañía Cigarrera Mexicana, 
S. A. 19 de abril de 1934. Mayoría de tres votos. Disidentes: Daniel V. Valencia 
y Luis M. Calderón. Ponente: Jesús Guzmán Vaca.

n

Quinta Época 
Tercera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXIV 
Página 1205

garantías inDiviDuales, sujetos De.

Las garantías individuales, en cuanto protegen derechos patrimoniales, no se 
conceden exclusivamente a las personas físicas, sino, en general, a las perso-
nas jurídicas, esto es, a los individuos, a las sociedades civiles y mercantiles, a 
las instituciones de beneficencia y a las instituciones oficiales, cuando actúan 
en su carácter de entidades jurídicas, y tan es así, que el artículo 6o de la ley 
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reglamentaria del amparo, clara y terminantemente lo dispone, indicando 
que deberán ocurrir ante los tribunales, por medio de sus representantes 
legítimos o de sus mandatarios debidamente constituidos, o de los funciona-
rios que designen las leyes respectivas.

Amparo civil directo 148/29. Agente del Ministerio Público Federal. 18 de 
febrero de 1932. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Joaquín Ortega 
no votó en este asunto, por las razones que constan en el acta del día. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXIII 
Página 1848

garantías inDiviDuales.

Conforme a nuestra organización política, todo individuo que reside en Mé-
xico, disfruta de las garantía individuales, que el Código Fundamental de la 
República otorga, y entre las cuales figuran, en primer término, la libertad, 
la propiedad y otras de menor entidad. La situación jurídica de los individuos, 
en todo el país, es el goce de tales derechos, y cuando alguna de las autoridades 
constituidas conforme a la propia Constitución, dicta una orden o ejecuta un 
acto que afecte a cualquiera de dichas garantías, como la persona objeto de 
ese acto, por su simple carácter de residente en la República disfruta y tiene 
derecho a continuar disfrutando de ellas, debe presumirse que se comete, en su 
perjuicio, una violación, porque se ataca el goce de tales derechos. Pero como 
la misma Constitución establece restricciones a las mencionadas garantías y 
faculta a las autoridades para que, en ciertas condiciones, las afecten, estas 
facultades de la autoridad, o estas restricciones a las garantías, son verdaderas 
excepciones al goce de ellas, y no se realizan sino en determinados casos, cuando 
acontecen algunas circunstancias de hecho, previstas por la Constitución. Así 
es que las personas no tienen que probar que se encuentran disfrutando de la 
garantía violada, porque este es el estado natural y general de toda persona en 
México; pero el acto que restringe o afecta a la garantía, y que es una excep-
ción a aquella regla general, sí debe ser objeto de prueba, porque es menester 
hacer patente que se han realizado las condiciones que la Constitución ha 
impuesto, para que una autoridad tenga facultades de hacer algo contrario 
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a dicha garantía. La autoridad, por el simple hecho de serlo, no tiene facultad 
de restringirlas, por lo que es necesario que para ello existan determinadas 
circunstancias concretas, de las cuales derive esa facultad. Es pues necesario 
la prueba de esas circunstancias, porque en juicio deben probarse los hechos 
que afecten un derecho o que ocasionen su ejercicio. Como el amparo es un 
verdadero juicio, en el que deben observarse las reglas fundamentales comunes 
a esta clase de contiendas, una de las cuales consiste en la igualdad, en el equi-
librio de las partes, se llega a la conclusión de que en el juicio constitucional, 
el quejoso debe probar la existencia del acto que vulnera sus garantías indivi-
duales, y que su contraparte, la autoridad responsable, reporta la obligación 
de justificar que el acto fue dictado y ejecutado dentro de los límites y con los 
requisitos que la ley exige, para atacar tales garantías, ya que está colocada 
en el caso de excepción; y el que destruye un estado jurídico, el que alega una 
excepción, es el que debe probar los hechos. Si la autoridad responsable no 
rinde su informe justificado, no ha podido probar que la persona afectada, está 
en el caso de excepción al goce de las garantías y no puede fallarse a su favor y 
negarse el amparo, sino que, por el contrario, éste debe concederse.

Amparo penal en revisión 2145/30. Flores Joaquín. 4 de noviembre de 1931. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Francisco Barba. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época 
Pleno 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo IV 
Página 324
Garantías constitucionales.

no constituye una violación De garantías constitucionales, sino una limita-
ción a ellas, autorizaDa por el artículo 1o De la constitución, la aplicación 
que se Haga Del artículo 33 constitucional, puesto que el artículo primero 
citaDo, Dispone que esas garantías pueDen restringirse y suspenDerse, en los 
casos que la misma ley previene.

Amparo administrativo en revisión. Calleja Andrés. 1o de febrero de 1919. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Alberto M. González y Enrique Mo-
reno. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Tesis y jurisprudencias que interpretan otro  
artículo cuyo texto ahora se encuentra en el artículo 1o

Octava Época 
Pleno 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo 60, diciembre de 1992 
Tesis P. XCIX/92 
Página 27

cámaras De comercio e inDustria, afiliación obligatoria a las. el articulo 5o De 
la ley De la materia no viola la garantía De libertaD estableciDa por el artículo 
2o constitucional.

El artículo 2o de la Constitución proscribe la esclavitud en los Estados Uni-
dos Mexicanos. El fin de dicho precepto consiste en garantizar la libertad 
del individuo de cualquier intento de imponer sobre su persona todo tipo 
de servidumbre o poder ilimitado. De ahí que el artículo 5o de la Ley de las 
Cámaras de Comercio y de las de Industria, que impone a los comerciantes 
e industriales la obligación de afiliarse a las cámaras respectivas, no viola el 
artículo 2o de la Constitución puesto que dicho acto de afiliación no implica 
que estos sujetos queden reducidos a servidumbre o esclavitud.

Amparo en revisión 2069/91. Manuel García Martínez. 30 de junio de 1992. 
Mayoría de quince votos. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Sergio 
Pallares y Lara.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diecisiete de 
noviembre en curso, por unanimidad de dieciocho votos de los señores mi-
nistros Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, José Tri-
nidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes García, Noé Castañón León, Felipe 
López Contreras, Luis Fernández Doblado, Victoria Adato Green, Samuel 
Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Les-
ter, Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta 
Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz 
Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, con el número XCIX/92, 
la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar 
tesis de jurisprudencia. Ausentes: Ignacio Magaña Cárdenas y José Antonio 
Llanos Duarte. México, Distrito Federal, a dieciocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos.
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Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana  
de Derechos Humanos relacionada

art. 1o constitucional (DerecHo a la igualDaD, proHibición De la esclavituD y 
principio De no Discriminación).

La Corte idh, ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre el derecho a la 
igualdad y al principio de no discriminación en diferentes momentos, Aquí 
sólo se presentan aquellos criterios más significativos que han de tomarse 
en cuenta al momento de interpretar el artículo 1 constitucional de confor-
midad con los tratados internacionales suscritos y ratificados por México, 
en atención al artículo 133 de la Carta Fundamental y de acuerdo con las 
obligaciones internacionales derivadas de los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos y del derecho internacional consuetudinario.

Fuente No. 1: Corte idh, Caso Yatama vs. Nicaragua, Sentencia de 23 de 
junio de 2005, Serie C No. 127.

“184. El principio de la protección igualitaria y efectiva de la ley y de la 
no discriminación constituye un dato sobresaliente en el sistema 
tutelar de los derechos humanos consagrado en muchos instrumen-
tos internacionales y desarrollado por la doctrina y jurisprudencia 
internacionales. En la actual etapa de la evolución del derecho in-
ternacional, el principio fundamental de igualdad y no discrimina-
ción ha ingresado en el dominio del jus cogens. Sobre él descansa 
el andamiaje jurídico del orden público nacional e internacional y 
permea todo el ordenamiento jurídico.

”185. Ese principio posee un carácter fundamental para la salvaguardia 
de los derechos humanos tanto en el derecho internacional como 
en el interno; se trata de un principio de derecho imperativo. Por 
consiguiente, los Estados tienen la obligación de no introducir en 
su ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, eliminar 
las regulaciones de carácter discriminatorio, combatir las prác-
ticas de este carácter y establecer normas y otras medidas que 
reconozcan y aseguren la efectiva igualdad ante la ley de todas 
las personas. Es discriminatoria una distinción que carezca de 
justificación objetiva y razonable.

”186. El artículo 24 de la Convención Americana prohíbe la discriminación 
de derecho o de hecho, no sólo en cuanto a los derechos consagra-
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dos en dicho tratado, sino en lo que respecta a todas las leyes que 
apruebe el Estado y a su aplicación. Es decir, no se limita a reiterar lo 
dispuesto en el artículo 1.1 de la misma, respecto de la obligación de 
los Estados de respetar y garantizar, sin discriminación, los derechos 
reconocidos en dicho tratado, sino consagra un derecho que también 
acarrea obligaciones al Estado de respetar y garantizar el principio 
de igualdad y no discriminación en la salvaguardia de otros derechos 
y en toda la legislación interna que apruebe.

”187. En relación con la obligación de respetar los derechos, el artículo 
1.1 de la Convención dispone que:

 Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social.

”188. Acerca del deber de adoptar disposiciones de derecho interno, el 
artículo 2 de la Convención establece que: 

 Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no 
estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, 
los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus proce-
dimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las 
medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos tales derechos y libertades.

”189. La Corte ha establecido que el deber general del artículo 2 de la 
Convención implica la supresión de las normas y prácticas de cual-
quier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas 
en la Convención, así como la expedición de normas y el desarro-
llo de prácticas conducentes a la efectiva observancia de dichas 
garantías.”

Fuente No. 2: Corte idh Condición jurídica y derechos de los migrantes in-
documentados, Opinión Consultiva oc-18/03 de 17 de septiembre de 2003, 
Solicitada por los Estados Unidos Mexicanos, Serie A No. 18.

“73. Los derechos humanos deben ser respetados y garantizados por 
todos los Estados. Es incuestionable el hecho de que toda persona 
tiene atributos inherentes a su dignidad humana e inviolables, que 
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le hacen titular de derechos fundamentales que no se le pueden 
desconocer y que, en consecuencia, son superiores al poder del 
Estado, sea cual sea su organización política.

 “[...] 
”81. Como se desprende de lo anteriormente expuesto, tanto los ins-

trumentos internacionales como la jurisprudencia internacional 
respectiva establecen claramente que los Estados tienen la obliga-
ción general de respetar y garantizar los derechos fundamentales. 
Con este propósito deben adoptar medidas positivas, evitar tomar 
iniciativas que limiten o conculquen un derecho fundamental, y 
suprimir las medidas y prácticas que restrinjan o vulneren un 
derecho fundamental.

 [...]
”83. La no discriminación, junto con la igualdad ante la ley y la igual 

protección de la ley a favor de todas las personas, son elementos 
constitutivos de un principio básico y general relacionado con la 
protección de los derechos humanos. El elemento de la igualdad es 
difícil de desligar de la no discriminación. Incluso, los instrumen-
tos [internacionales], al hablar de igualdad ante la ley, señalan que 
este principio debe garantizarse sin discriminación alguna. Este 
Tribunal ha indicado que “[e]n función del reconocimiento de la 
igualdad ante la ley se prohíbe todo tratamiento discriminatorio”.

”84. En la presente Opinión Consultiva se hará una diferenciación al 
utilizar los términos distinción y discriminación. El término dis-
tinción se empleará para lo admisible, en virtud de ser razonable, 
proporcional y objetivo. La discriminación se utilizará para hacer 
referencia a lo inadmisible, por violar los derechos humanos. Por 
tanto, se utilizará el término discriminación para hacer referen-
cia a toda exclusión, restricción o privilegio que no sea objetivo y 
razonable, que redunde en detrimento de los derechos humanos.

”85. Existe un vínculo indisoluble entre la obligación de respetar y 
garantizar los derechos humanos y el principio de igualdad y no 
discriminación. Los Estados están obligados a respetar y garan-
tizar el pleno y libre ejercicio de los derechos y libertades sin  
discriminación alguna. El incumplimiento por el Estado, mediante 
cualquier tratamiento discriminatorio, de la obligación general de 
respetar y garantizar los derechos humanos, le genera responsa-
bilidad internacional. 

”86. El principio de la protección igualitaria y efectiva de la ley y de la 
no discriminación está consagrado en muchos instrumentos inter-
nacionales. El hecho de estar regulado el principio de igualdad y 
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no discriminación en tantos instrumentos internacionales, es un 
reflejo de que existe un deber universal de respetar y garantizar los 
derechos humanos, emanado de aquel principio general y básico. 

”87. El principio de igualdad ante la ley y la no discriminación ha sido 
desarrollado por la doctrina y jurisprudencia internacionales. La 
Corte Interamericana ha entendido que:

 [l]a noción de igualdad se desprende directamente de la unidad de natu-
raleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial de la 
persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por conside-
rar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; 
o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de 
cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que sí se reconocen 
a quienes no se consideran incursos en tal situación de inferioridad. 
No es admisible crear diferencias de tratamiento entre seres humanos 
que no se correspondan con su única e idéntica naturaleza. (Corte idh, 
Condición jurídica y derechos humanos del niño. Opinión Consultiva 
OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie A No. 17, párr. 45; y Propuesta 
de modificación a la Constitución Política de Costa Rica relacionada 
con la naturalización. Opinión Consultiva oc-4/84 del 19 de enero de 
1984. Serie A No. 4, párr. 55.)

”88. El principio de igualdad y no discriminación posee un carácter 
fundamental para la salvaguardia de los derechos humanos tanto 
en el derecho internacional como en el interno. Por consiguiente, 
los Estados tienen la obligación de no introducir en su ordena-
miento jurídico regulaciones discriminatorias, de eliminar de dicho 
ordenamiento las regulaciones de carácter discriminatorio y de 
combatir las prácticas discriminatorias. 

”89. Ahora bien, al examinar las implicaciones del trato diferenciado 
que algunas normas pueden dar a sus destinatarios, es importante 
hacer referencia a lo señalado por este Tribunal en el sentido de 
que “no toda distinción de trato puede considerarse ofensiva, por 
sí misma, de la dignidad humana”. En este mismo sentido, la Corte 
Europea de Derechos Humanos, basándose en “los principios que 
pueden deducirse de la práctica jurídica de un gran número de 
Estados democráticos”, advirtió que sólo es discriminatoria una 
distinción cuando “carece de justificación objetiva y razonable”. 
Pueden establecerse distinciones, basadas en desigualdades de 
hecho, que constituyen un instrumento para la protección de quie-
nes deban ser protegidos, considerando la situación de mayor o 
menor debilidad o desvalimiento en que se encuentran. Por ejem-



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
o

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 31

plo, una desigualdad sancionada por la ley se refleja en el hecho 
de que los menores de edad que se encuentran detenidos en un 
centro carcelario no pueden ser recluidos conjuntamente con las 
personas mayores de edad que se encuentran también detenidas. 
Otro ejemplo de estas desigualdades es la limitación en el ejercicio 
de determinados derechos políticos en atención a la nacionalidad 
o ciudadanía.

 [...]
”91. Por su parte, la Corte Interamericana estableció que: 

 [n]o habrá, pues, discriminación si una distinción de tratamiento está 
orientada legítimamente, es decir, si no conduce a situaciones contrarias 
a la justicia, a la razón o a la naturaleza de las cosas. De ahí que no pueda 
afirmarse que exista discriminación en toda diferencia de tratamiento del 
Estado frente al individuo, siempre que esa distinción parta de supuestos 
de hecho sustancialmente diferentes y que expresen de modo proporcio-
nado una fundamentada conexión entre esas diferencias y los objetivos 
de la norma, los cuales no pueden apartarse de la justicia o de la razón, 
vale decir, no pueden perseguir fines arbitrarios, caprichosos, despóticos 
o que de alguna manera repugnen a la esencial unidad y dignidad de la 
naturaleza humana. (Corte idh, Condición jurídica y derechos humanos 
del niño. Opinión Consultiva oc-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie A 
No. 17, párr. 47; y Propuesta de modificación a la Constitución Política 
de Costa Rica relacionada con la naturalización. Opinión Consultiva 
oc-4/84 del 19 de enero de 1984. Serie A No. 4, párr. 57.)

 [...]
”96. Conforme a lo anteriormente expuesto, los Estados deben respetar 

y garantizar los derechos humanos a la luz del principio general y 
básico de la igualdad y no discriminación. Todo tratamiento dis-
criminatorio respecto de la protección y ejercicio de los derechos 
humanos genera la responsabilidad internacional de los Estados.

 [...]
”100. Al referirse, en particular, a la obligación de respeto y garantía 

de los derechos humanos, independientemente de cuáles de esos 
derechos estén reconocidos por cada Estado en normas de ca-
rácter interno o internacional, la Corte considera evidente que 
todos los Estados, como miembros de la comunidad internacional, 
deben cumplir con esas obligaciones sin discriminación alguna, lo 
cual se encuentra intrínsecamente relacionado con el derecho a 
una protección igualitaria ante la ley, que a su vez se desprende 
“directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es 
inseparable de la dignidad esencial de la persona”. El principio de 
igualdad ante la ley y no discriminación impregna toda actuación 
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del poder del Estado, en cualquiera de sus manifestaciones, rela-
cionada con el respeto y garantía de los derechos humanos. Dicho 
principio puede considerarse efectivamente como imperativo del 
derecho internacional general, en cuanto es aplicable a todo Es-
tado, independientemente de que sea parte o no en determinado 
tratado internacional, y genera efectos con respecto a terceros, 
inclusive a particulares. Esto implica que el Estado, ya sea a nivel 
internacional o en su ordenamiento interno, y por actos de cual-
quiera de sus poderes o de terceros que actúen bajo su tolerancia, 
aquiescencia o negligencia, no puede actuar en contra del principio 
de igualdad y no discriminación, en perjuicio de un determinado 
grupo de personas.

”101. En concordancia con ello, este Tribunal considera que el principio 
de igualdad ante la ley, igual protección ante la ley y no discrimi-
nación, pertenece al jus cogens, puesto que sobre él descansa todo 
el andamiaje jurídico del orden público nacional e internacional 
y es un principio fundamental que permea todo ordenamiento 
jurídico. Hoy día no se admite ningún acto jurídico que entre en 
conflicto con dicho principio fundamental, no se admiten tratos 
discriminatorios en perjuicio de ninguna persona, por motivos de 
género, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política 
o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, 
edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento 
o cualquier otra condición. Este principio (igualdad y no discri-
minación) forma parte del derecho internacional general. En la 
actual etapa de la evolución del derecho internacional, el principio 
fundamental de igualdad y no discriminación ha ingresado en el 
dominio del jus cogens.

”102. De esta obligación general de respetar y garantizar los derechos 
humanos, sin discriminación alguna y en una base de igualdad, se 
derivan varias consecuencias y efectos que se concretan en obliga-
ciones específicas. A continuación la Corte se referirá a los efectos 
derivados de la aludida obligación.

”103. En cumplimiento de dicha obligación, los Estados deben abstener-
se de realizar acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, 
directa o indirectamente, a crear situaciones de discriminación de 
jure o de facto. Esto se traduce, por ejemplo, en la prohibición 
de emitir leyes, en sentido amplio, de dictar disposiciones civiles, 
administrativas o de cualquier otro carácter, así como de favo-
recer actuaciones y prácticas de sus funcionarios, en aplicación o 
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interpretación de la ley, que discriminen a determinado grupo de 
personas en razón de su raza, género, color, u otras causales.

”104. Además, los Estados están obligados a adoptar medidas positivas 
para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes en 
sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de personas. 
Esto implica el deber especial de protección que el Estado debe 
ejercer con respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, 
bajo su tolerancia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan 
las situaciones discriminatorias.

”105. En razón de los efectos derivados de esta obligación general, los 
Estados sólo podrán establecer distinciones objetivas y razona-
bles, cuando éstas se realicen con el debido respeto a los derechos 
humanos y de conformidad con el principio de la aplicación de la 
norma que mejor proteja a la persona humana. 

”106. El incumplimiento de estas obligaciones genera la responsabi-
lidad internacional del Estado, y ésta es tanto más grave en la 
medida en que ese incumplimiento viola normas perentorias del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos. De esta ma-
nera, la obligación general de respetar y garantizar los derechos 
humanos vincula a los Estados, independientemente de cualquier 
circunstancia o consideración, inclusive el estatus migratorio de 
las personas.

”107. Consecuencia de lo anteriormente expuesto es que los Estados 
deben asegurar, en su ordenamiento jurídico interno, que toda 
persona tenga acceso, sin restricción alguna, a un recurso sencillo 
y efectivo que la ampare en la determinación de sus derechos, 
independientemente de su estatus migratorio.

 [...]
”109. Esta obligación general de respetar y garantizar el ejercicio de los 

derechos tiene un carácter erga omnes. Dicha obligación se impone 
a los Estados, en beneficio de los seres humanos bajo sus respecti-
vas jurisdicciones, e independientemente del estatus migratorio de 
las personas protegidas. La mencionada obligación alcanza la tota-
lidad de los derechos contemplados por la Convención Americana 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, inclusive 
el derecho a las garantías judiciales. De ese modo, se preserva el 
derecho de acceso de todos a la justicia, entendido como el derecho 
a la tutela jurisdiccional efectiva.

 [...]
”118 Se debe señalar que la situación regular de una persona en un 

Estado no es condición necesaria para que dicho Estado respete 
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y garantice el principio de la igualdad y no discriminación, puesto 
que, como ya se mencionó, dicho principio tiene carácter funda-
mental y todos los Estados deben garantizarlo a sus ciudadanos y a 
toda persona extranjera que se encuentre en su territorio. Esto no 
significa que no se podrá iniciar acción alguna contra las personas 
migrantes que no cumplan con el ordenamiento jurídico estatal. 
Lo importante es que, al tomar las medidas que correspondan, los 
Estados respeten sus derechos humanos y garanticen su ejercicio 
y goce a toda persona que se encuentre en su territorio, sin discri-
minación alguna por su regular o irregular estancia, nacionalidad, 
raza, género o cualquier otra causa. 

”119. Los Estados, por lo tanto, no pueden discriminar o tolerar situa-
ciones discriminatorias en perjuicio de los migrantes. Sin embargo, 
sí puede el Estado otorgar un trato distinto a los migrantes docu-
mentados con respecto de los migrantes indocumentados, o entre 
migrantes y nacionales, siempre y cuando este trato diferencial 
sea razonable, objetivo, proporcional, y no lesione los derechos 
humanos. Por ejemplo, pueden efectuarse distinciones entre las 
personas migrantes y los nacionales en cuanto a la titularidad de 
algunos derechos políticos. Asimismo, los Estados pueden esta-
blecer mecanismos de control de ingresos y salidas de migrantes 
indocumentados a su territorio, los cuales deben siempre aplicarse 
con apego estricto a las garantías del debido proceso y al respeto 
de la dignidad humana. [...]

”120. Al abordar el principio de la igualdad y no discriminación, se 
debe tener presente la continua evolución del derecho interna-
cional. Al respecto, la Corte Interamericana ha señalado, en su 
Opinión Consultiva oc-16/99 sobre El Derecho a la Información 
sobre la Asistencia Consular en el marco de las Garantías del 
Debido Proceso Legal, que:

 El corpus juris del Derecho Internacional de los Derechos Humanos está 
formado por un conjunto de instrumentos internacionales de contenido 
y efectos jurídicos variados (tratados, convenios, resoluciones y decla-
raciones). Su evolución dinámica ha ejercido un impacto positivo en el 
Derecho Internacional, en el sentido de afirmar y desarrollar la aptitud 
de este último para regular las relaciones entre los Estados y los seres 
humanos bajo sus respectivas jurisdicciones. Por lo tanto, esta Corte 
debe adoptar un criterio adecuado para considerar la cuestión sujeta a 
examen en el marco de la evolución de los derechos fundamentales de la 
persona humana en el derecho internacional contemporáneo. (Corte idh, 
El derecho a la información sobre la asistencia consular en el marco de 
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las garantías del debido proceso legal. Opinión Consultiva oc-16/99 de 
1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 115.

 [...]

”146. De esta manera, la obligación de respeto y garantía de los derechos 
humanos, que normalmente tiene sus efectos en las relaciones entre 
los Estados y los individuos sometidos a su jurisdicción, también 
proyecta sus efectos en las relaciones interindividuales. [...]

”147. La obligación impuesta por el respeto y garantía de los derechos 
humanos frente a terceros se basa también en que los Estados son 
los que determinan su ordenamiento jurídico, el cual regula las 
relaciones entre particulares y, por lo tanto, el derecho privado, 
por lo que deben también velar para que en esas relaciones pri-
vadas entre terceros se respeten los derechos humanos, ya que de 
lo contrario el Estado puede resultar responsable de la violación 
de los derechos.”

n

Criterios del Poder Judicial de la Federación*1

Artículo 1o
Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXII, Julio de 2010, p. 254 
1a. LXXXII/2010, aislada, Constitucional, Laboral.

infonavit. el artículo 51, quinto párrafo, De la ley relativa, que prevé el 
plazo para acreDitar el estaDo De invaliDez para el pago Del créDito De vivien-
Da, viola la garantía social prevista en el artículo 123, apartaDo a, fracción 
xii, De la constitución general De la república.

El referido precepto legal prevé el derecho del trabajador a una prórroga o a 
la liberación del pago de su crédito, en caso de invalidez parcial permanente 
o invalidez definitiva, siempre que el afectado no sea sujeto de una nueva 

* Tesis de jurisprudencia 13. Tesis aisladas: 43. Total de tesis: 56.
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relación de trabajo en un periodo mínimo de dos años. Dicha invalidez de-
berá ser acreditada ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores dentro del mes siguiente al que fue declarada. Ahora bien, 
acorde con los principios constitucionales reconocidos en los artículos 1o. y 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
que la intención del legislador al otorgar tales beneficios en la referida Ley 
consistió en proteger el patrimonio de los trabajadores, que como conse-
cuencia de un accidente o enfermedad, han visto reducida su capacidad de 
allegarse ingresos. Por lo que la referida porción normativa viola la garantía 
social arriba referida al limitar a un mes el plazo para acreditar el estado de 
invalidez, de ahí que se considere que dicha garantía social no puede quedar 
supeditada a este requisito formal, considerando que el estado de invalidez 
puede demostrarse aun con posterioridad al lapso indicado.

Amparo directo en revisión 284/2010. Juan Efrén Ramírez Sánchez. 24 de 
marzo de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXII, Julio de 2010, p. 255, aislada, Constitucional, Administrativa.
1a. LXXXVI/2010

seguriDaD social para las fuerzas armaDas mexicanas. el artículo 226, 
primera categoría, fracción 29, De la ley Del instituto relativo, vigente Has-
ta el 20 De noviembre De 2008, que prevé como causa De “inutiliDaD” en el 
ejército las carDiopatías congénitas, no viola el artículo 1o. De la constitu-
ción política De los estaDos uniDos mexicanos.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la aplicación 
del principio de interpretación de la ley conforme a la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos exige del órgano jurisdiccional optar por aque-
lla de la que derive un resultado acorde con la propia Constitución, en caso 
de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más entendimientos 
posibles. Por tanto, en el ejercicio del control judicial de la ley aquél debe 
elegir la interpretación que posibilite preservar la constitucionalidad de la 
norma impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simultá-
neamente permitir la adecuada y constante aplicación del orden jurídico. En 
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congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 226, primera catego-
ría, fracción 29, de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, vigente hasta el 20 de noviembre de 2008, no viola las 
garantías de igualdad y no discriminación por razón de salud contenidas en 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Lo anterior es así, porque si bien es cierto que al relacionarse con el diverso 
numeral 24, fracción IV, de la Ley citada, el padecer cardiopatías congénitas 
que aun tratadas quirúrgicamente manifiesten cardiomegalia, insuficiencia 
cardiaca, hipertensión arterial, hipertensión pulmonar y/o trastornos del 
ritmo, constituye causa de retiro para los militares por estar catalogado como 
una de las causas de “inutilidad” en el Ejército, también lo es que debe darse 
una interpretación conforme a la referida norma, en el sentido de que pro-
vocará “inutilidad” para el servicio de las armas, sólo cuando lo avanzado 
de la enfermedad provoque invalidez. Esta interpretación permite dar un 
trato igual a quienes se encuentran en igualdad de circunstancias, evitando 
discriminación entre los miembros del Ejército, ya que dependerá del grado 
de avance de la enfermedad que éstos tengan que verse obligados a dejar 
el servicio castrense, con lo cual, no sólo se preserva el que la función del 
Ejército se realice en condiciones óptimas, sino que además se impide que la 
persona a quien la enfermedad invalide, continúe en servicio pese a haber 
perdido una de sus aptitudes físicas que inciden dado el indicado grado de 
avance, incluso en la realización de sus labores cotidianas, por lo que la auto-
ridad castrense que aplica la norma es la que debe, entre otras autoridades, 
dar esa interpretación conforme a la Constitución General de la República, 
para decidir o no el retiro de un integrante del Ejército, dependiendo de si la 
enfermedad ha provocado un estado real de invalidez que inutilice al sujeto 
para el servicio.

Amparo en revisión 160/2010. Floriberto Pascual Hernández. 12 de mayo 
de 2010. Cinco votos. Ponente: Olga del Carmen Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXII, Julio de 2010, p. 257, aislada, Administrativa, Constitucional. 
1a. XC/2010

seguro social. el artículo 15 a De la ley relativa no viola la garantía De 
igualDaD.

El citado precepto no viola la garantía de igualdad contenida en el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer 
que cuando en la contratación de trabajadores para un patrón participe un 
intermediario, cualquiera que sea la denominación que asuma éste o aquél, 
ambos serán responsables solidarios en relación con aquéllos respecto de 
las obligaciones contenidas en la Ley del Seguro Social. De igual forma, que 
cuando un patrón cualquiera que sea su personalidad jurídica o su natu-
raleza económica, en virtud de un contrato, como parte de las obligaciones 
contraídas, ponga a disposición trabajadores para que ejecuten los servicios 
acordados bajo la dirección del beneficiario de los mismos, éste asumirá las 
obligaciones previstas en la Ley indicada, en relación con dichos trabajado-
res, en caso de que el patrón omita ese cumplimiento, siempre y cuando el 
Instituto Mexicano del Seguro Social le hubiese notificado previamente el 
requerimiento correspondiente y aquél no lo hubiera atendido, supuesto en 
el cual dicho Instituto dará aviso al beneficiario de los trabajos o servicios 
de tal requerimiento. Lo anterior es así, porque el tratamiento que la Ley 
otorga por un lado al patrón que contrató a los trabajadores y por otro al 
beneficiario de los servicios prestados no es el mismo, ya que el artículo 15 
A de la Ley del Seguro Social establece claramente que el principal obligado 
en esa relación laboral es el patrón que contrató a los trabajadores, tan es así 
que el requerimiento para el cumplimiento de las obligaciones que derivan 
de dicha Ley lo formula el Instituto primero al patrón y sólo para el caso de 
que éste soslaye u omita cumplir con dicha obligación, entonces se hará el 
requerimiento al beneficiario de los trabajos o servicios realizados por los 
trabajadores.

Amparo en revisión 268/2010. Molex de México, S.A. de C.V. 19 de mayo de 
2010. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto.

n



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
o

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 39

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXII, Julio de 2010, p. 323, aislada, Constitucional, Laboral. 
2a. XLVIII/2010

procuraDuría general De la república. el artículo cuarto transitorio De la 
ley orgánica relativa, no transgreDe la garantía De no Discriminación.

El artículo 1o., tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece la garantía de no discriminación, la cual proscribe 
cualquier distinción motivada por razones de género, edad, condición social, 
religión u otra análoga atentatoria de la dignidad humana y que tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. En ese 
tenor, se concluye que el artículo cuarto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009, que obliga a los trabajadores de base que 
estén prestando sus servicios en dicha Institución a decidir entre: I. Mani-
festar su voluntad de permanecer en la Procuraduría, en cuyo caso deberán 
someterse a las evaluaciones de control de confianza y de competencias pro-
fesionales y aprobarlas; II. Acogerse al programa de reubicación dentro de 
la administración pública federal conforme con su perfil; o, III. Adherirse al 
programa de conclusión de la prestación de servicios en forma definitiva de 
los servidores públicos de la administración pública federal, no transgrede 
la indicada garantía constitucional, ya que no establece distinción alguna 
entre los trabajadores de base de dicha institución, en función de género, 
edad, condición social o religión, sino que se dirige a todas las personas que 
ostentan ese carácter.

Amparo en revisión 245/2010. Raúl Herrera Galván. 12 de mayo de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Luis Javier 
Guzmán Ramos.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, diciembre de 2009, p. 6 
P. LXX/2009, aislada, civil.

DerecHo a la saluD. tratánDose De la reasignación Del sexo De una persona 
transexual, es necesaria la expeDición De nuevos Documentos De iDentiDaD, a 
fin De lograr el estaDo De bienestar general pleno que aquel DerecHo implica.

Considerando el derecho a la salud como la obtención de un determinado 
bienestar general, integrado por el estado físico, mental, emocional y social 
de la persona, se advierte que los tratamientos psicológicos, hormonales e 
incluso quirúrgicos a que se hubiere sometido una persona transexual para 
lograr la reasignación del sexo que vive como propio, no resultan suficientes 
para alcanzar ese estado de bienestar integral, si no se le permite también, 
mediante las vías legales correspondientes, adecuar su sexo legal con el que 
realmente se identifica y vive como propio, con la consiguiente expedición 
de nuevos documentos de identidad, dado que se le obligaría a mostrar un 
documento con datos que revelarían su condición de transexual, sin el pleno 
reconocimiento de la persona que realmente es, generando una situación tor-
tuosa en su vida cotidiana, lo que indudablemente afecta determinantemente 
su estado emocional o mental y, de ahí, su derecho a una salud integral.

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
LXX/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a dieci-
nueve de octubre de dos mil nueve.

n
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Novena Época

Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 7, aislada, Civil, Constitucional. 

P. LXVII/2009

DerecHos a la intimiDaD, propia imagen, iDentiDaD personal y sexual. consti-
tuyen DerecHos De Defensa y garantía esencial para la conDición Humana.

Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente com-
prendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la 
identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del 
individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por 
ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos rela-
tivos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, 
como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige 
mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el dere-
cho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión 
de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la 
sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que 
lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por 
tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta 
frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a 
sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe 
él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia 
o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese 
ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida 
en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un 
elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual 
forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la 
vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento 
público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, 
fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y 
garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto 
en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que 
prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo 
que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, 
siempre que medie un interés superior.

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.
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El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
LXVII/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a dieci-
nueve de octubre de dos mil nueve.

n

Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 7, aislada, Civil, Constitucional. 
P. LXVI/2009

DerecHo al libre Desarrollo De la personaliDaD. aspectos que comprenDe.

De la dignidad humana, como derecho fundamental superior reconocido por 
el orden jurídico mexicano, deriva, entre otros derechos personalísimos, el 
de todo individuo a elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es el 
reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de toda persona a ser 
individualmente como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, con 
el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de 
la personalidad comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no te-
nerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte 
de la forma en que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente.

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a dieci-
nueve de octubre de dos mil nueve.

n
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Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 8, aislada, Constitucional. 
P. LXV/2009

DigniDaD Humana. el orDen juríDico mexicano la reconoce como conDición 
y base De los Demás DerecHos funDamentales.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que todas las personas son iguales ante la ley, sin que pueda pre-
valecer discriminación alguna por razones étnicas o de nacionalidad, raza, 
sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social que 
atente contra la dignidad humana y que, junto con los instrumentos interna-
cionales en materia de derechos humanos suscritos por México, reconocen 
el valor superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser humano hay 
una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como un 
derecho absolutamente fundamental, base y condición de todos los demás, el 
derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad de la persona humana, 
y del cual se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son necesarios 
para que los individuos desarrollen integralmente su personalidad, dentro 
de los que se encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad 
física y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, 
al libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a 
la dignidad personal. Además, aun cuando estos derechos personalísimos no 
se enuncian expresamente en la Constitución General de la República, están 
implícitos en los tratados internacionales suscritos por México y, en todo caso, 
deben entenderse como derechos derivados del reconocimiento al derecho a 
la dignidad humana, pues sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse 
de un ser humano en toda su dignidad.

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
LXV/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinue-
ve de octubre de dos mil nueve.

n
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Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 17, aislada, Civil. 
P. LXIX/2009

reasignación sexual. es una Decisión que forma parte De los DerecHos al libre 
Desarrollo De la personaliDaD.

Partiendo de que el derecho al libre desarrollo de la personalidad implica 
necesariamente el reconocimiento a los derechos a la identidad personal, 
sexual y de género, pues a partir de éstos el individuo se proyecta frente a sí 
mismo y dentro de una sociedad, se concluye que la reasignación sexual que 
decida una persona transexual para adecuar su estado psicosocial a su físico 
y de ahí, vivir en el sexo con el que se identifica plenamente y ser reconocido 
como tal por los demás, constituye una decisión que forma parte del libre 
desarrollo de la personalidad, en tanto es una expresión de la individualidad 
de la persona, respecto de su percepción sexual y de género ante sí mismo, 
que influye decisivamente en su proyecto de vida y en todas sus relaciones 
dentro de la sociedad.

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
LXIX/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a dieci-
nueve de octubre de dos mil nueve.

n

Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 20, aislada, Civil. 
P. LXXI/2009

reasignación sexual. preeminencia Del sexo psicosocial frente al morfológi-
co para respetar a plenituD los DerecHos De iDentiDaD sexual y De género De 
una persona transexual.

Ante los factores objetivos y subjetivos que definen a una persona, se advierte 
que tratándose de su identidad sexual y de género, se presenta en la realidad 
una prelación o preeminencia del factor subjetivo (sentimientos, proyeccio-
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nes, ideales), sobre sus caracteres físicos o morfológicos (factor objetivo), de 
manera que derivado de la compleja naturaleza humana, que lleva a cada in-
dividuo a desarrollar su propia personalidad con base en la visión particular 
que respecto de sí mismo tenga, debe darse un carácter preeminente al sexo 
psicosocial frente al morfológico, a fin de respetar plenamente los derechos 
de identidad sexual y de género de una persona transexual, al ser aspectos 
que, en mayor medida, definen tanto la visión que la persona tiene frente a 
sí misma como su proyección ante la sociedad.

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
LXXI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a dieci-
nueve de octubre de dos mil nueve.

n

Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Septiembre de 2009, p. 42, jurisprudencia, Constitucional, Laboral. 
P./J. 160/2008 

issste. los artículos Del 141 al 148 De la ley relativa, al permitir la transfe-
rencia De DerecHos entre este instituto y el imss, no son violatorios De la 
garantía De no Discriminación que prevé el artículo 1o. De la constitución 
política De los estaDos uniDos mexicanos (legislación vigente a partir Del 
1o. De abril De 2007).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 76, 144 y 145 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
el trabajador que cotice simultánea o sucesivamente en el régimen de esta 
ley y en el régimen de la Ley del Seguro Social, deberá acumular los recursos 
-cuotas y aportaciones- del seguro de retiro, cesantía y vejez de ambos regí-
menes en una sola cuenta individual y que dichos recursos podrán sumarse 
para la contratación de los seguros de retiro y sobrevivencia o retiro progra-
mado. Ello conlleva a que el pensionado no podrá obtener otra pensión de 
la misma naturaleza bajo el régimen de la Ley del Seguro Social y viceversa; 
sin embargo, podrá transferir a la aseguradora que le esté pagando su renta 
vitalicia, al pensionissste o a la administradora que esté pagando sus retiros 
programados el saldo que acumule en su cuenta individual con posterioridad 
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a la fecha en que se pensiona, a efecto de que se incremente su pensión, sin 
la limitante de que el monto de la pensión deba de ser al equivalente a 10 
veces el salario mínimo del Distrito Federal, como sucede con los seguros de 
riesgos de trabajo e invalidez (artículos 17, último párrafo, 62, fracción III, 
121 y 132), de ahí que el hecho de que no pueda obtener una pensión de igual 
naturaleza bajo el régimen de la Ley del Seguro Social y viceversa, no puede 
dar lugar a estimar que se transgreda la garantía de no discriminación que 
consagra el artículo 1o. constitucional, dado que tal disposición está dirigida 
a todos los trabajadores que cotizan sucesiva o simultáneamente en ambos 
regímenes sin hacer distinción alguna, habida cuenta que ello no implica que 
se les prive del derecho a disfrutar de los beneficios que adquirieron en cada 
uno de ellos, en tanto los recursos acumulados con posterioridad a la fecha en  
que se pensione, pueden transferirse a la entidad que le paga su renta vitalicia 
o sus retiros programados para incrementar el monto de su pensión o bien, 
retirarlos en una sola exhibición.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela 
Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano 
Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre-
tarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María 
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y 
Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coa-
graviados. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela 
Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano 
Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 de 
junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina Laso de 
la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerri-
llo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
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Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Gón-
gora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso de la 
Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, 
Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 
160/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de septiembre de dos mil ocho.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Agosto de 2009, p. 225, aislada, Constitucional, Administrativa. 
2a. XCI/2009

juicio contencioso aDministrativo. el artículo 58, último párrafo, De la ley 
feDeral De proceDimiento relativo, que prevé la posibiliDaD De promoverlo 
cuanDo no proceDa el recurso De queja contra la resolución Definitiva emi-
tiDa en cumplimiento a una sentencia DictaDa por el tribunal feDeral De 
justicia fiscal y aDministrativa respeta la garantía De igualDaD.

El citado precepto, al establecer en su último párrafo que la improcedencia 
del recurso de queja contra la resolución definitiva emitida en cumplimiento 
a una resolución dictada por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa faculta al afectado a promover un nuevo juicio contencioso admi-
nistrativo respeta la garantía de igualdad contenida en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos aunque no prevea el 
supuesto contrario, es decir, la posibilidad de interponer recurso de queja 
en caso de que el particular hubiere optado primeramente por la promoción 
de un nuevo juicio declarado improcedente, en virtud de que siempre que 
se encuentre dentro del plazo legal puede solicitar el cumplimiento de la 
ejecutoria de mérito, pero además, debe tenerse presente que los supuestos 
de procedencia de cada medio de impugnación se encuentran claramente 
establecidos en la ley, por lo que no se deja al particular en estado de indefen-
sión, tomando en cuenta que un juicio puede promoverse siempre contra un 
nuevo acto; sin embargo, el recurso de queja exclusivamente procede contra 
el incumplimiento a la sentencia definitiva; cuando se incurre en exceso o 
defecto en su cumplimiento; por repetición del acto reclamado; por haberse 
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dictado la resolución fuera del plazo legal, o cuando la autoridad demandada 
ejecute el acto a pesar de haberse concedido su suspensión.

Amparo directo en revisión 576/2009. Daniel Andrés Acosta Benítez. 6 de 
mayo de 2009. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
taria: Claudia Mendoza Polanco.

n

Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Agosto de 2009, p. 1073, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 86/2009 

pobreza y vulnerabiliDaD. sus Diferencias y relaciones en la ley general De 
Desarrollo social.

Conceptualmente la pobreza es de menor extensión que la vulnerabilidad. De 
acuerdo a la citada Ley la pobreza no es el único factor que puede posicionar 
a una persona o grupo en una situación de vulnerabilidad. Desde la misma 
definición legal de grupos vulnerables se hace referencia a la discriminación 
la cual, desde el concepto de discriminación contenido en el artículo 1o. de 
la Constitución Federal comprende una multitud de categorías que pueden 
provocarla: origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, 
condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, esta-
do civil; además la lista no es limitativa sino enunciativa, dejando abierta la 
posibilidad de nuevas categorías al incluir “cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana”.

Controversia constitucional 41/2006. Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión. 3 de marzo de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl 
Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso, aprobó, con el número 
86/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
primero de julio de dos mil nueve.

n
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Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 1452, aislada, Constitucional. 
P. XXIX/2009 

raDio y televisión en materia electoral. el artículo 49, párrafo 3, Del cóDigo 
feDeral De instituciones y proceDimientos electorales en cuanto regula la 
contratación o aDquisición De tiempos en esos meDios no transgreDe las 
libertaDes De comercio, expresión e imprenta.

El citado precepto al establecer que, además de los partidos políticos, los 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular en ningún momen-
to podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en 
cualquier modalidad de radio y televisión, no transgrede las libertades de 
comercio, expresión e imprenta, contenidas en los artículos 5o., 6o. y 7o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que a la 
luz de una interpretación sistemática y funcional de éstas, la prohibición 
constitucional establecida para los partidos políticos en el párrafo tercero 
del apartado A de la base III del artículo 41 constitucional necesariamente 
incluye a los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, ya que 
éstos no pueden existir sin aquéllos, dada la prohibición legal de candidatu-
ras independientes, ciudadanas o no partidarias. En efecto, los candidatos 
y precandidatos a cargos de elección popular no son solamente ciudadanos, 
sino que son ciudadanos investidos de determinadas calidades que actúan 
en nombre y representación del partido político al que pertenecen, como 
afiliados o miembros, o que los postula. Por ende, se trata de una restricción 
debida prevista en el propio artículo 41, base III, apartado A, párrafo terce-
ro, de la Constitución Federal, en razón de la calidad especial de los sujetos 
normativos, es decir, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, 
que se explica y tiene su justificación en el contexto normativo del propio 
artículo 41 constitucional, conforme al cual los referidos sujetos normativos 
están necesariamente inmersos en un marco electoral y partidario que tutela, 
además, la equidad en la contienda electoral. Incluso, la mencionada restric-
ción incide directamente en la libertad de comercio establecida en el artículo 
5o. constitucional, sin que se actualice una violación a éste ni a los diversos 
artículos 6o. y 7o. constitucionales, toda vez que constituye una restricción 
establecida directamente por el propio Constituyente Permanente y, por 
ende, una restricción válida en términos del artículo 1o. de la Ley Suprema, 
conforme al cual todo individuo gozará de los derechos fundamentales que 
otorga la Constitución, los que sólo podrán restringirse o suspenderse en los 
casos que ésta prevé.
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Acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 
64/2008 y 65/2008. Partidos Políticos Nacionales Convergencia, del Trabajo, 
Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Campesina y Verde Ecologista 
de México. 8 de julio de 2008. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño Pelayo, 
Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Fer-
nando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, el veinte de mayo en curso, aprobó, con el número 
XXIX/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinte 
de mayo de dos mil nueve.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Junio de 2009, p. 322, aislada, Constitucional, Laboral. 
2a. LXV/2009

trabajaDores al servicio Del estaDo. el artículo 8o. De la ley feDeral relativa, 
que excluye a los De confianza De la aplicación De los DerecHos que tienen 
los De base, no viola el principio De igualDaD.

El precepto legal señalado determina excluir del régimen de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado a los trabajadores de confianza, lo que 
significa que carecen de las prerrogativas propias de los de base, entre ellas, la 
estabilidad en el empleo, que genera el derecho de reclamar la reinstalación en 
la fuente de trabajo o la indemnización constitucional por despido injustificado. 
Ahora bien, como esa distinción de los trabajadores al servicio del Estado no 
es propia de la indicada Ley Reglamentaria, sino del artículo 123, apartado B, 
fracción XIV, de la Constitución General de la República, esto es, se trata de 
una diferenciación constitucional y no legislativa, resulta claro que el artículo 
8o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no viola el prin-
cipio de igualdad contenido en el artículo 1o. constitucional, en razón de que 
el reconocimiento de la distinción se da en la propia Constitución y la norma 
respectiva no puede ser violatoria a su vez de otra disposición del mismo rango, 
lo que es jurídicamente inaceptable, debiendo realizarse una interpretación 
conjunta para conocer su verdadero sentido. De ahí que si la fracción XIV del 
apartado B del artículo 123 constitucional, precisa que la Ley determinará los 
cargos que serán de confianza y en el numeral 8o. de la Ley Reglamentaria de 
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ese apartado, se excluye del régimen de esa ley a los trabajadores de confianza 
a que se refiere el artículo 5o., lo así dispuesto no implica que la ley secundaria 
vaya más allá de lo ordenado por la Constitución.

Amparo directo en revisión 247/2009. Juan Francisco Rojas Díaz Durán. 
27 de mayo de 2009. Unanimidad de cuatro votos; votaron con salvedades 
Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas. Au-
sente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: José Antonio Abel Aguilar Sánchez.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Junio de 2009, p. 1060, aislada, Administrativa. 
I.15o.A.133 A

establecimientos mercantiles en el Distrito feDeral. los artículos 3 bis, 9, 
fracciones xxvi y xxvii, 10, fracción i, y 11 De la ley que regula su funciona-
miento, al señalar que los lugares en los que se expenDan al público alimen-
tos o bebiDas para su consumo, Deben estar libres Del Humo provocaDo por 
la combustión Del tabaco, no violan la garantía De igualDaD prevista en el 
artículo 1o. constitucional (reforma publicaDa en la gaceta oficial Del Dis-
trito feDeral el 4 De marzo De 2008).

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el principio de 
igualdad contenido en el artículo 1o. constitucional se configura como uno  
de los valores superiores del orden jurídico, lo que significa que ha de servir de  
criterio básico para la producción normativa, su posterior interpretación y 
aplicación, y si bien, el verdadero sentido de la igualdad es colocar a los par-
ticulares en condiciones de poder acceder a derechos reconocidos constitu-
cionalmente, lo que implica eliminar situaciones de desigualdad manifiesta, 
no significa que todos los gobernados deban ser iguales en todo, ya que si la 
propia Constitución protege la propiedad privada, la libertad económica y 
otros derechos patrimoniales, está aceptando implícitamente la existencia de 
desigualdades materiales y económicas; es decir, el principio de igualdad no 
implica que todos los sujetos de la norma se encuentren siempre, en todo mo-
mento y ante cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino 
que dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, que debe traducirse en la 
seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) 
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desigual e injustificado. En estas condiciones, el valor superior que persigue 
el citado principio consiste en evitar que existan normas que, llamadas a pro-
yectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su 
aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre 
situaciones análogas, o bien, propicien efectos semejantes sobre personas que se 
encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica. 
Por tanto, el hecho de que los mencionados artículos de la Ley para el Funcio-
namiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal prevean que los 
locales o lugares en los que se expendan al público alimentos o bebidas para 
su consumo, deben permanecer libres del humo provocado por la combustión 
del tabaco y no permitan la instalación de zonas exclusivas para las personas 
que tienen ese hábito, no quebranta la garantía constitucional citada, ya que 
no se trata de disposiciones que formen un sistema privativo en detrimento 
de los propietarios, poseedores o responsables de aquéllos, pues no se dirigen 
en forma específica a un giro mercantil, sino a todos los de la misma especie, 
esto es, no regulan sólo los actos de determinado establecimiento, siendo esa 
indeterminación lo que le da el carácter de ley general y abstracta.

décimo quinto tribunal colegiado en materia administrativa del pri-
mer circuito.

Amparo en revisión 361/2008. Winsa, S.A. 8 de octubre de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: José Álvaro Vargas 
Ornelas.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Mayo de 2009, p. 94, aislada, Constitucional, Laboral. 
1a. LXXV/2009

seguriDaD y servicios sociales De los trabajaDores Del estaDo De sonora. el 
artículo 6 Del reglamento para los servicios méDicos Del isssteson, al esta-
blecer que para tener acceso al servicio méDico los trabajaDores De nuevo 
ingreso o reingreso Deberán acreDitar que gozan De buena saluD, viola el 
artículo 1o. De la constitución general De la república.

El precepto constitucional citado, en su párrafo tercero, establece que queda 
prohibida toda discriminación motivada, entre otras, por condiciones de 
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salud, que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas, lo que significa que el 
principio de igualdad y de no discriminación por razón de salud es vincu-
lante a todos los poderes públicos, incluyendo al legislador en la regulación 
de las relaciones entre la Institución de Seguridad Social y los individuos 
que la integran, así, la garantía de igualdad es violada cuando para la di-
ferenciación legal o para el tratamiento legal igual, no es posible encontrar 
una razón suficiente o comprensible, esto es, cuando la diferenciación sea 
desproporcionada, injustificada o arbitraria, de tal manera que el legislador 
debe actuar conforme a los principios de razonabilidad y proporcionalidad 
jurídica, lo que implica que la limitación de una garantía constitucional por 
parte del legislador debe perseguir una finalidad constitucionalmente legí-
tima, esto es, debe ser adecuada, idónea y apta, de tal suerte que se pueda 
alcanzar la finalidad perseguida; por tanto, si el artículo 6 del Reglamento 
para los Servicios Médicos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado de Sonora, señala que para tener acceso a los 
servicios médicos, los trabajadores de nuevo ingreso o de reingreso, debe-
rán acreditar que gozan de buena salud, viola las garantías individuales de 
igualdad y de no discriminación por razón de salud, contenidas en el artículo 
1o. Constitucional, al condicionar el acceso a los servicios médicos, a que 
acrediten gozar de buena salud, pues constitucionalmente, por el hecho de 
ser trabajador al servicio del Estado, tiene derecho a que se le otorguen los 
servicios médicos sin restricción o condición alguna.

Amparo en revisión 44/2009. Abel Montenegro Velázquez. 18 de marzo de 
2009. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Se-
cretario: Francisco Octavio Escudero Contreras.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Mayo de 2009, p. 1093, aislada, Administrativa. 
I.15o.A.132 A

protección a la saluD De los no fumaDores en el Distrito feDeral. las Dispo-
siciones De la ley relativa, De su reglamento y De la legislación para el fun-
cionamiento De establecimientos mercantiles, que imponen a los propietarios, 
poseeDores o responsables De locales y lugares De HospeDaje, o bien en los 
que se expenDan al público alimentos o bebiDas para su consumo en éstos, la 
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obligación De realizar Diversas acciones para evitar que se fume en espacios 
cerraDos libres De Humo, no violan la garantía De libertaD De comercio con-
sagraDa en el artículo 5o. constitucional (reformas publicaDas en la gaceta 
oficial Del Distrito feDeral el 4 De marzo De 2008).

El hecho de que los artículos 1 Bis, fracciones I y III, 5, fracciones VIII y IX, 
10, fracciones I, X Ter y XIII, 13, 14, 16 y 20 de la Ley de Protección a la 
Salud de los No Fumadores en el Distrito Federal; 15, 16, 17, 20, 21, 22 y 23 
del Reglamento de esa ley; y, 3 Bis, 9, fracciones XXVI y XXVII, 10, fracción 
I, y 11 de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, impongan a los sujetos mencionados diversas obligaciones 
relacionadas con la prohibición de fumar en espacios cerrados libres de humo 
de dichos locales y establecimientos, y prevean hipótesis de infracciones para 
el caso de un correlativo desacato, no quebranta la garantía de libertad de 
comercio, pues esos deberes no impiden que se realice la actividad mercantil 
ni obstaculizan el funcionamiento de los respectivos giros, sino sólo regulan 
el ejercicio del comercio en función de otro derecho fundamental que es 
el de la salud pública que consagra el artículo 4o. constitucional. Además, 
de acuerdo con el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
obligación de los gobernados de cumplir con las leyes, reglamentos y normas 
generales que regulan el comercio, no viola la relativa garantía de libertad, 
a pesar de que entrañe el cumplimiento de ciertas cargas, siempre que no 
coarte de manera absoluta el derecho de desarrollar la actividad mercantil, 
como en el caso sucede.

décimo quinto tribunal colegiado en materia administrativa del pri-
mer circuito.

Amparo en revisión 361/2008. Winsa, S.A. 8 de octubre de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: José Álvaro Vargas 
Ornelas.

n
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Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 508, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 

1a./J. 46/2009 

saluD. el artículo 271, segunDo párrafo, De la ley general relativa no viola 
el principio De igualDaD.

Conforme a la jurisprudencia 1a./J. 55/2006 publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, septiem-
bre de 2006, página 75, con el “igualdad. criterios para determinar si 
el legislador respeta ese principio constitucional.”, y luego de un 
escrutinio ordinario se concluye que el artículo 271, segundo párrafo, de 
la Ley General de Salud no viola el principio de igualdad contenido en el 
artículo 1o., en relación con el 13 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Ello es así, porque, en primer lugar, persigue una 
finalidad constitucionalmente admisible consistente en proteger la salud 
de quienes se sometan a cirugías estéticas y cosméticas, lo cual es acorde 
con el mandato de tutelar la garantía individual de protección a la salud 
establecido en el artículo 4o. constitucional. En segundo lugar, esta norma 
resulta racional para la consecución de dicha finalidad, pues se trata de 
una medida tendente a profesionalizar la oferta médica de cirugías estéticas 
y cosméticas, al exigir a los profesionales de la salud que las realizan que 
acrediten conocimientos especializados a través de un instrumento obje-
tivo (un certificado de especialidad médica registrado ante la autoridad 
educativa), a fin de asegurar la calidad de sus servicios y las condiciones 
jurídicas adecuadas mediante el establecimiento de un sistema de control 
administrativo que exige la obtención de una licencia sanitaria para el lugar 
en que se realicen estos procedimientos, y una autorización de la Secretaría 
de Salud, conforme al reglamento correspondiente. Finalmente, se trata de 
un medio proporcional que evita el sacrificio innecesario de otros bienes y 
derechos, en tanto que la afectación a la libertad de trabajo que resienten 
los profesionales de la salud se justifica frente a la evaluación de los efec-
tos que la profesionalización y el control de calidad en la oferta médica de 
cirugías estéticas y cosméticas tienen sobre el mantenimiento de la salud 
de los pacientes sometidos a esos procedimientos.

Amparo en revisión 173/2008. **********. 30 de abril de 2008. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.
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Amparo en revisión 115/2008. Elizabeth Castro Mercado. 21 de mayo de 
2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Po-
nente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila Ornelas.

Amparo en revisión 932/2008. Janet Andrea Galicia Rosete. 12 de noviem-
bre de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto 
Ávila Ornelas.

Amparo en revisión 1070/2008. María de Jesús Cruz Campos. 26 de noviem-
bre de 2008. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: 
Selina Haidé Avante Juárez.

Amparo en revisión 1215/2008. Jorge Armando Perales Trejo. 28 de enero 
de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José Ramón Cos-
sío Díaz; en su ausencia hizo suyo el asunto José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

Tesis de jurisprudencia 46/2009. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de primero de abril de dos mil nueve.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 513, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
1a./J. 45/2009 

saluD. el estuDio De la constitucionaliDaD De la Distinción prevista en el 
segunDo párrafo Del artículo 271 De la ley general relativa, Debe someterse 
a un escrutinio De igualDaD orDinario.

El análisis de constitucionalidad del citado precepto, que establece los requi-
sitos que han de cumplir los profesionales de la salud para realizar cirugías 
estéticas y cosméticas, cuya complejidad exige conocimientos especializados 
y determinados estándares de calidad, debe someterse a un escrutinio de 
igualdad ordinario porque la norma no introduce una clasificación legislativa 
articulada alrededor de alguna de las categorías mencionadas en el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como mo-
tivos prohibidos de discriminación, sino que distingue entre dos grupos de 
personas: los profesionales de la salud que tienen una especialidad médica 
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registrada ante la autoridad educativa y los que no la tienen; de manera que 
el criterio de distinción utilizado no es de origen étnico o nacional, de género, 
edad, capacidades diferentes, religión, condición social, preferencias, estado 
civil o cualquier otro que atente contra la dignidad humana o tenga por ob-
jeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; de ahí 
que no hay razones para realizar un escrutinio estricto, ni siquiera desde la 
perspectiva de la naturaleza del derecho afectado, pues aunque la libertad de 
trabajo es una garantía individual, por un lado, se trata de un derecho que la 
propia Constitución Federal consagra en una fórmula cuya ambigüedad no 
llega a velar una directa alusión a una estructura regulativa condicionante 
y, por el otro, el citado artículo 271 no incide central y determinantemente 
en el derecho a elegir una profesión u oficio, en tanto que no establece una 
condición para el ejercicio de la profesión de médico, sino sólo los requisitos 
que deben satisfacer los profesionales de la salud que deseen llevar a cabo 
cirugías estéticas y cosméticas.

Amparo en revisión 173/2008. **********. 30 de abril de 2008. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

Amparo en revisión 115/2008. Elizabeth Castro Mercado. 21 de mayo de 
2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Po-
nente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila Ornelas.

Amparo en revisión 932/2008. Janet Andrea Galicia Rosete. 12 de noviem-
bre de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto 
Ávila Ornelas.

Amparo en revisión 1070/2008. María de Jesús Cruz Campos. 26 de noviem-
bre de 2008. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: 
Selina Haidé Avante Juárez.

Amparo en revisión 1215/2008. Jorge Armando Perales Trejo. 28 de enero 
de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José Ramón Cos-
sío Díaz; en su ausencia hizo suyo el asunto José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

Tesis de jurisprudencia 45/2009. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de primero de abril de dos mil nueve.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 729, aislada, Administrativa, Constitucional. 
2a. XXXVI/2009 

infraestructura física eDucativa. el segunDo párrafo Del artículo 6 De la ley 
general relativa no viola el principio De igualDaD.

El indicado precepto, al establecer que las universidades y demás institu-
ciones de educación superior autónomas a que se refiere la fracción VII del 
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
regularán, en materia de infraestructura física educativa, por sus órganos de 
gobierno y su normatividad interna, no viola el principio de igualdad conteni-
do en el artículo 1o. constitucional, toda vez que las instituciones educativas 
del Estado, de sus organismos descentralizados y las universidades dotadas 
de autonomía, no se encuentran en un plano de igualdad respecto de las ins-
tituciones educativas privadas, a la luz de las disposiciones constitucionales 
y legales aplicables, pues aquéllas forman parte de la administración pública, 
son financiadas por el Estado, con sujeción a las disposiciones de ingresos 
y gasto público correspondientes y tienen la facultad y responsabilidad de 
gobernarse a sí mismas, así como de definir su estructura administrativa. Ade-
más, los inmuebles que forman parte del patrimonio de esos entes, y que están 
destinados a sus servicios son inalienables e imprescriptibles y sobre ellos no 
puede constituirse gravamen alguno, lo cual no acontece con los inmuebles de 
las instituciones particulares, de ahí que las instituciones educativas de refe-
rencia, al ser diferentes, pueden tratarse en forma distinta por el legislador.

Amparo en revisión 1204/2008. Instituto Tecnológico Autónomo de México. 
18 de marzo de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secre-
taria: Armida Buenrostro Martínez.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1862, aislada, Común. 
I.15o.A.39 K

amparo contra leyes. Hipótesis en que una norma general pueDe causar al 
gobernaDo una afectación que lo legitima a promover el juicio.

En el escenario del juicio de amparo contra leyes pueden presentarse diver-
sos supuestos en los que es posible ubicarse en la hipótesis de afectación de  
una norma de carácter general, a precisar: 1. Actualización automática del su- 
puesto normativo con motivo de su sola entrada en vigor, al comprender la 
situación jurídica del particular afectado (norma autoaplicativa); 2. Apli-
cación expresa en el acto reclamado que implica la actualización de su hi-
pótesis (norma heteroaplicativa); 3. Aplicación tácita de acuerdo con los 
supuestos que se concretaron en el acto controvertido; 4. Aplicación negativa 
(interpretación a contrario sentido). En el primer caso, basta que el quejoso  
se encuentre ubicado en la situación regulada por la disposición para que se  
genere el perjuicio con la sola vigencia de la norma, sin tener que esperar 
algún acto de aplicación para solicitar la protección de la Justicia Federal. 
Respecto del segundo caso, la autoridad responsable, el propio particular o 
un tercero que actúa por mandato de la ley actualiza los supuestos jurídicos 
plasmados en una norma, esto es, tanto la hipótesis como la consecuencia 
están inmersas en el acto de aplicación. En cambio, en el tercer supuesto no 
existe invocación expresa de la norma jurídica que pretende controvertir el 
quejoso, pero sí la regulación de su situación jurídica por la norma no seña-
lada, por lo que tanto la hipótesis como la consecuencia están implícitamente 
contenidas en el acto, de ahí que la observancia se actualiza de manera tácita. 
Finalmente, en cuanto a la aplicación negativa de una norma reclamada, la 
situación jurídica del quejoso es análoga, semejante, equiparable o idéntica a 
la establecida en una disposición que lo excluye de la observancia de ciertos 
de sus efectos, causándole así un perjuicio por discriminación jurídica, siendo 
entonces la pretensión principal del solicitante del amparo la de incorpo-
rarse en un supuesto que lo excluye por diversas cuestiones, es decir, parte 
de la premisa de que el precepto reclamado no está dirigido a su situación 
jurídica y según el mandato de la propia norma no es posible que actua- 
lice sus efectos, sin embargo, al contener un beneficio o prerrogativa, pretende 
obtenerla aduciendo violaciones a garantías constitucionales, principalmente, 
por generalidad, igualdad o equidad tributaria en términos de lo dispuesto en 
los artículos 1o. y 31, fracción IV, de la Constitución General de la República.
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décimo quinto tribunal colegiado en materia administrativa del pri-
mer circuito.

Amparo en revisión 18/2009. Víctor Hugo Contreras González. 28 de enero 
de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: 
Edgar Genaro Cedillo Velázquez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Marzo de 2009, p. 470, aislada, Constitucional. 
2a. XXVII/2009

funDamentación y motivación De leyes que Dan trato Desigual a supuestos De 
HecHo equivalentes. no necesariamente Derivan De la exposición De motivos 
De la ley corresponDiente o Del proceso legislativo que le Dio origen, sino 
que pueDen DeDucirse Del precepto que lo establezca.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que tratándose de 
actos de autoridad legislativa, el requisito de fundamentación se satisface 
cuando aquélla actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos le confiere y la motivación se 
colma cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que deben 
regularse jurídicamente. Asimismo, la Segunda Sala de ese Alto Tribunal 
ha establecido que el principio de igualdad, contenido en el artículo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como límite a la 
actividad del legislador, no postula la paridad entre todos los individuos, ni 
implica necesariamente una igualdad material o económica real, sino que 
exige razonabilidad en la diferencia de trato, como criterio básico para la 
producción normativa. Así, del referido principio deriva un mandamien-
to vinculante para el legislador ordinario, que le exige dar trato igual en 
supuestos de hecho equivalentes, salvo que exista un fundamento objetivo 
y razonable que permita darles uno desigual. Por tanto, dada la posición 
constitucional del legislador, en virtud de su legitimidad democrática, no se 
exige que toda diferenciación normativa deba ser justificada en la exposición 
de motivos o bien, en todo el proceso legislativo, sino que es suficiente que 
la finalidad perseguida sea constitucionalmente aceptable. De lo anterior se 
concluye, que dicha justificación objetiva y razonable, deberá ser valorada 
por el órgano de control, ya sea con base en lo expuesto en el proceso legis-
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lativo, o bien, con lo expresado en el propio texto de la ley, a efecto de contar 
con elementos suficientes que le permitan determinar la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados: de ahí que, no 
será inconstitucional de suyo la norma jurídica que contenga un manda-
miento que dé trato desigual a supuestos de hecho equivalentes, cuando el 
legislador no exprese las razones para ese trato diferenciado en la iniciativa, 
en los dictámenes, o en general en el proceso legislativo, si resulta un hecho 
notorio, derivado del texto de la ley, la finalidad que persigue la disposición 
respectiva, toda vez que fue el propio cuerpo legislativo el que en el ordena-
miento jurídico de que se trate, ha consagrado esas razones.

Amparo en revisión 1258/2008. Auto Traslados Sin Rodar, S.A. de C.V. 4 de 
marzo de 2009. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Febrero de 2009, p. 470, aislada, Constitucional, Laboral. 
2a. VI/2009

pensión por viuDez. el artículo 130, párrafo segunDo, De la ley Del seguro 
social, al conDicionar su otorgamiento a que el viuDo o concubinario acre-
Dite la DepenDencia económica respecto De la trabajaDora aseguraDa falleci-
Da, viola las garantías De igualDaD y De no Discriminación.

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que en los artículos 1o., párrafo tercero y 4o., párrafo primero, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos se contienen las garantías 
individuales de igualdad y de no discriminación, que tutelan el derecho sub-
jetivo del gobernado a ser tratado en la misma forma que todos los demás y 
el correlativo deber jurídico de la autoridad de garantizar un trato idéntico 
a todas las personas ubicadas en las mismas circunstancias, lo que proscribe 
todo tipo de discriminación que atente contra la dignidad humana y anule o 
menoscabe los derechos y libertades del varón y la mujer, porque ambos de-
ben ser protegidos por la ley sin distinción alguna. En ese contexto, el artículo  
130, segundo párrafo, de la Ley del Seguro Social, al condicionar el otor-
gamiento de la pensión por viudez a que el viudo o concubinario acredite  
la dependencia económica respecto de la trabajadora asegurada fallecida, a 
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diferencia de la viuda o concubina de un asegurado, a quien no se le exige 
ese requisito, sin otra razón que las diferencias por cuestión de género y las 
económicas, viola las citadas garantías individuales, al imponer al varón una 
condición desigual respecto de la mujer.

Amparo en revisión 664/2008. Abraham Carranco Sánchez. 17 de septiem-
bre de 2008. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Roberto Rodríguez Maldonado.

n

Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Octubre de 2008, p. 25, jurisprudencia, Constitucional, Laboral. 
P./J. 114/2008

issste. el artículo quinto transitorio De la ley relativa, no viola las garan-
tías De igualDaD y no Discriminación previstas en el artículo 1o. De la cons-
titución política De los estaDos uniDos mexicanos (legislación vigente a 
partir Del 1o. De abril De 2007).

La garantía de no discriminación que consagra el tercer párrafo del artículo 
1o. constitucional, proscribe cualquier distinción motivada por razones de 
género, edad, condición social, religión o cualquier otra análoga que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas; sin embargo, no es cualquier distinción de  
trato entre las personas, sino sólo aquellas que atenten contra la dignidad hu- 
mana, así como las que tengan por efecto anular o menoscabar sus derechos 
y libertades, o bien, la igualdad real de oportunidades. A partir de ello, el 
artículo quinto transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado vigente, al disponer que los trabaja-
dores tienen derecho a optar entre el régimen que se establece en el artículo 
décimo transitorio o por la acreditación de bonos de pensión del ISSSTE 
en sus cuentas individuales, no viola las citadas garantías, pues aun cuando 
pudiera estimarse que los regímenes de pensiones de retiro a que se refiere 
suponen el goce de derechos de diferente sentido y alcance, lo cierto es que 
ello no implica que el derecho de opción que prevé dicho numeral genere un 
trato disímil y discriminatorio entre los trabajadores del Estado, en tanto se 
otorga a todos aquellos que se encuentren en activo al entrar en vigor la ley 
reclamada, sin hacer distinción alguna por razones de género, edad, profe-
sión u otra análoga; habida cuenta que su ejercicio no se sujeta a ninguna 
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condición, lo que evidencia que tampoco tiene como fin anular o menoscabar 
la igualdad real de oportunidades de los trabajadores ni sus derechos, pues 
no debe soslayarse que en términos de lo dispuesto en el artículo cuarto 
transitorio, a todos se les reconocen las aportaciones que realizaron con 
anterioridad a fin de garantizar sus beneficios pensionarios.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela 
Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano 
Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre-
tarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María 
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y 
Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coa-
graviados. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela 
Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano 
Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 de 
junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina Laso de 
la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerri-
llo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Gón-
gora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso de la 
Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, 
Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 
114/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de septiembre de dos mil ocho.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 205, aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. XCI/2008

extranjeros. los artículos 37 y 60 De la ley general De población, así como 
los numerales 106 y 139 De su reglamento, respetan el principio De igualDaD 
ante la ley, en relación con la garantía De libertaD De trabajo.

El principio de igualdad, contenido en el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no implica que todos los indivi-
duos deban encontrarse siempre en condiciones de absoluta igualdad, sino 
que frente a la ley reciban el mismo trato que aquellos que se encuentran 
en similar situación de hecho; de manera que no toda desigualdad de trato 
es violatoria de derechos constitucionales, sino sólo cuando distingue entre 
situaciones iguales, sin que exista para ello una justificación razonable y 
objetiva. En ese tenor y tomando en cuenta que acorde con los artículos 30 
y 33 constitucionales la situación jurídica y de hecho de los extranjeros es 
distinta a la de los mexicanos, resulta evidente que aunque los artículos 37 
y 60 de la Ley General de Población, así como los numerales 106 y 139 de 
su Reglamento, otorgan un trato diferenciado para los extranjeros respecto 
de los mexicanos, por requerir únicamente a aquéllos la autorización de la 
Secretaría de Gobernación para poder trabajar y obtener cierta calidad mi-
gratoria respecto a su estancia en el país, sí respetan el principio de igualdad 
ante la ley, en relación con la garantía de libertad de trabajo contenidos, 
respectivamente, en los artículos 1o. y 5o. constitucionales, ya que la refe-
rida desigualdad de trato no es artificiosa ni arbitraria, sino que proviene 
directamente del texto constitucional.

Amparo en revisión 1030/2007. Josefina Mahecha Vega. 16 de enero de 2008. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Martín Adolfo Santos 
Pérez.

Amparo en revisión 11/2008. Daniela Nazareth Josefina Romero Roa. 6 de 
febrero de 2008. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 
Antonio Espinosa Rangel.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 283, aislada, Constitucional, Laboral. 
2a. CXXII/2008

seguro colectivo De retiro. el artículo 89 De la ley Del instituto De seguri-
DaD social para las fuerzas armaDas mexicanas no viola la garantía De 
igualDaD.

La finalidad de la garantía de igualdad contenida en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos radica en colocar 
a los gobernados en condiciones tales que puedan acceder a otros bienes y 
derechos superiores protegidos constitucionalmente, lo que significa que el 
beneficio recibido por uno lo obtengan quienes se encuentren en igualdad de 
circunstancias. Así, el artículo 89 de la Ley del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas no viola la indicada garantía constitu-
cional, al establecer que el cálculo del seguro colectivo de retiro se hará con 
base en la última jerarquía que haya tenido el militar en activo, en razón de 
que dicho precepto establece que el cálculo se realizará en todos los casos, 
sin hacer distingos de ninguna especie.

Amparo directo en revisión 763/2008. Francisco Javier Lugo Martínez. 13 de 
agosto de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Juvenal Carbajal Díaz.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Agosto de 2008, p. 50, aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. LXXVI/2008

DerecHos De autor. los artículos 2o., 231 y 232 De la ley feDeral relativa 
no violan el principio De igualDaD.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé el derecho fundamental de igualdad, el cual consiste, medularmente, en 
que se trate igual a los iguales y desigual a los desiguales; de ahí que cuando 
la ley distingue entre dos o varios hechos, sucesos, personas o colectivos, es 
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indispensable analizar si dicha distinción descansa en una base objetiva y 
razonable o si, por el contrario, constituye una discriminación arbitraria. 
Así, los artículos 2o., 231 y 232 de la Ley Federal del Derecho de Autor que 
prevén el procedimiento de infracción seguido ante el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial por el uso de la imagen de una persona sin su auto-
rización o la de sus causahabientes, el cual debe agotarse previo a ejercer la 
acción de daños y perjuicios en sede judicial, no violan el principio de igual-
dad, en razón de que los titulares de derechos de autor y quienes defienden 
derechos netamente civiles no se encuentran en un idéntico estatus jurídico, 
atento a que respecto de los primeros rige una especificidad por materia que 
exige ser regulada por una legislación particular. Por tanto, la circunstan-
cia de que el legislador haya establecido un procedimiento para dirimir las  
infracciones administrativas cometidas contra derechos de autor, no sola-
mente se significa como la construcción de una vía con suficiente idoneidad 
para los titulares de tales derechos que resientan alguna afectación, sino que 
ese despliegue legislativo corresponde a la sustancia de los derechos regula-
dos en la Ley Federal del Derecho de Autor, cuya violación puede generar 
afectaciones a escala comercial o industrial (no netamente civil), que exigen 
un tratamiento altamente especializado, lo cual muestra la razonabilidad del 
trato diferenciado entre ambos sujetos de derecho.

Amparo directo en revisión 1121/2007. Diego Pérez García. 21 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Disiden-
te: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: José 
Francisco Castellanos Madrazo.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Julio de 2008, p. 462, aislada, Constitucional. 
1a. LXVI/2008

restricciones a los DerecHos funDamentales. elementos que el juez constitu-
cional Debe tomar en cuenta para consiDerarlas váliDas.

Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten 
restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede 
ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario 
con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, 
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deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro 
del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede res-
tringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos 
que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) 
ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan 
la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en 
términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe 
ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el 
legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos 
restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es,  
la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la impor-
tancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en 
otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la perse-
cución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afecta-
ción innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente 
protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción 
legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas 
las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario 
para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no 
existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer 
lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de 
tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las 
restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas  
internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de 
los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los 
objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover 
el bienestar general en una sociedad democrática.

Amparo en revisión 173/2008. Yaritza Lissete Reséndiz Estrada. 30 de abril 
de 2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Julio de 2008, p. 547, aislada, Constitucional, Administrativa. 
2a. XCII/2008

saluD. el artículo 271, segunDo párrafo, De la ley general relativa, no vio-
la la garantía De igualDaD.

El citado precepto, al establecer que cualquier cirugía estética y cosmética 
relacionada con cambiar o corregir el contorno o forma de diferentes zonas 
o regiones de la cara y del cuerpo deberá efectuarse en establecimientos o 
unidades médicas con licencia sanitaria vigente atendidas por profesionales 
de la salud, quienes acorde con el artículo 81 de la Ley General de Salud se 
encuentren autorizados por la Secretaría de Salud conforme al reglamento 
correspondiente, no viola la garantía de igualdad contenida en el artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer 
un trato diferente entre los profesionales de la salud dedicados a las ciru-
gías estéticas y cosméticas que cumplan con los requisitos establecidos en 
dicha norma, y los que no lo hagan, pues la norma impugnada introduce una 
distinción legislativa que obedece a una finalidad objetiva y expresamente 
contemplada en los artículos 4o. y 73, fracción XVI, constitucionales: la pro-
tección a la salud. Además, la medida legislativa impugnada es adecuada para 
cumplir con el objetivo constitucionalmente señalado, toda vez que persigue 
profesionalizar la oferta médica de cirugías estéticas y cosméticas, al exigir 
a los profesionales de la salud que las realizan acreditar sus conocimientos 
especializados a través de un instrumento objetivo -un certificado de especia-
lidad médica registrado ante la autoridad educativa-, con lo que se tiende a 
asegurar la calidad del servicio, así como las condiciones jurídicas adecuadas 
al establecer un sistema de control administrativo que exige la obtención de 
una licencia sanitaria para el lugar en el que se realicen estos procedimientos, 
así como una autorización de la Secretaría de Salud, conforme al reglamento 
correspondiente.

Amparo en revisión 144/2008. Fernando Flores Sosa. 11 de junio de 2008. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Francisco García Sandoval.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Julio de 2008, p. 549, aislada, Administrativa, Constitucional. 
2a. XCIX/2008

transparencia y acceso a la información pública gubernamental. los artícu-
los 3o., fracción ii, y 18, fracción ii, De la ley feDeral relativa, no violan la 
garantía De igualDaD, al tutelar el DerecHo a la protección De Datos perso-
nales sólo De las personas físicas.

Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que 
todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de ab-
soluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la 
seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) 
desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, 
fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos 
personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas 
privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se 
justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere 
únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un de-
recho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto 
es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las 
personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho 
dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patri-
monio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, 
del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana.

Amparo en revisión 191/2008. Grupo Senda Autotransporte, S.A. de C.V. 7 de 
mayo de 2008. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 433, aislada, Constitucional, Administrativa. 
2a. LXXXVII/2008

activo. el artículo primero Del Decreto Del ejecutivo feDeral por el que exime 
Del pago Del impuesto relativo y otorga Diversas faciliDaDes a los contribu-
yentes que inDica, publicaDo en el Diario oficial De la feDeración el 11 De 
octubre De 2005, no viola la garantía De igualDaD.

El indicado precepto que exime del pago del impuesto al activo que se cause 
durante el ejercicio fiscal de 2005 a las personas físicas contribuyentes de di-
cho tributo cuyos ingresos totales en el ejercicio anterior no hubieran excedi-
do de $4’000,000.00, no viola la garantía de igualdad contenida en el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque: a) La 
finalidad perseguida con la eximente -que las personas físicas que tienen una 
baja capacidad contributiva y administrativa puedan disponer de mayores 
recursos para seguir realizando sus actividades productivas en beneficio del 
país- encuentra apoyo en los artículos 3o., 25 y 26 de la Ley Suprema, con-
forme a los cuales corresponde al Estado proveer las condiciones necesarias 
para que los particulares contribuyan al desarrollo económico nacional; b) 
La medida adoptada por el Ejecutivo Federal para lograr los fines del decreto 
es adecuada y racional, ya que al liberarse del pago del tributo señalado a 
ese sector de contribuyentes, éstos podrán disponer de la cantidad que, en su 
caso, deberían pagar por ese concepto, para continuar realizando su activi-
dad empresarial; c) El parámetro establecido en el decreto para gozar de la 
eximente -$4’000,000.00- permite abarcar a la mayor cantidad de personas 
físicas que por su baja capacidad contributiva y administrativa requieren 
de protección especial; además, justifica la distinción de trato que se les da 
a las personas físicas beneficiarias, aun frente a las personas morales que en 
el mismo ejercicio obtuvieron idénticas percepciones, porque estas últimas 
no se encuentran en igualdad de circunstancias al gozar de mayor capacidad 
económica y administrativa que aquéllos; d) La medida es proporcional, 
porque sólo favorece a las personas físicas que por sus escasas capacidades 
se encuentran en riesgo de no poder continuar realizando sus actividades 
productivas en beneficio del país; y, e) La medida no afecta gravemente a la 
sociedad, ya que por una parte, el impuesto tiene una tasa mínima -1.8% sobre 
el valor del activo- y, por otra, los ingresos que el fisco deja de percibir por 
ese concepto permiten, a su vez, la reactivación de la actividad económica 
realizada por los beneficiarios del decreto.
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Amparo en revisión 1207/2006. Inmuebles Gómez, S.A. de C.V. 7 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e Israel Flores 
Rodríguez.

Amparo en revisión 1260/2006. Eduser Inmobiliaria, S.A. de C.V. 7 de mayo 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena 
e Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1351/2006. Metalmec, S.A. de C.V. y otras. 7 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e Israel 
Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1700/2006. Integración de Servicios en Salud, S.A. de 
C.V. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estra-
da Tena e Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1993/2006. Inmobiliaria Cabsan, S.A. de C.V. 7 de mayo 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e 
Israel Flores Rodríguez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 434, aislada, Constitucional, Administrativa. 
2a. LXXXVI/2008

activo. el artículo segunDo Del Decreto Del ejecutivo feDeral por el que 
exime Del pago Del impuesto relativo y otorga Diversas faciliDaDes a los con-
tribuyentes que inDica Durante el ejercicio fiscal De 2003, publicaDo en el 
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Diario oficial De la feDeración el 23 De abril De 2003, no viola la garantía 
De igualDaD.

El indicado precepto que exime del pago del impuesto al activo que se cause 
durante el ejercicio fiscal indicado a los contribuyentes de dicho tributo cu-
yos ingresos totales y activos en el ejercicio anterior no hubieran excedido 
de $14’700,000.00, no viola la garantía de igualdad contenida en el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque: a) 
La finalidad perseguida con la eximente -apoyar a las pequeñas y medianas 
empresas contra las variaciones de la economía internacional, salvaguardando 
su patrimonio para que puedan seguir desarrollando su actividad y, conse-
cuentemente, generando empleos- encuentra apoyo en los artículos 3o., 25 y 
26 de la Ley Suprema, conforme a los cuales corresponde al Estado proveer 
las condiciones necesarias para que los particulares contribuyan al desarrollo 
económico nacional; b) La medida adoptada por el Ejecutivo Federal para 
lograr los fines del decreto es adecuada y racional, pues para impulsar el de-
sarrollo del país es indispensable apoyar y proteger preponderantemente a las 
pequeñas y medianas empresas, ya que representan un sector muy importante 
en la economía del país, que dieron empleo al 72.9% del personal ocupado 
total, según los resultados de los Censos Económicos realizados en el año 2004 
por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (inegi); c) 
Los parámetros establecidos en el decreto como condición para gozar de la 
eximente, permiten que sólo se beneficie a las pequeñas y medianas empresas, 
ya que el monto de $14’700,000.00 en ingresos y en activos las distingue de 
las llamadas empresas grandes; d) La medida es proporcional porque sólo 
favorece a quienes requieren de mayor protección por encontrarse expuestos 
a no poder continuar realizando sus actividades productivas en beneficio del 
país; y, e) La medida no afecta gravemente a la sociedad, ya que por una parte, 
el impuesto tiene una tasa mínima -1.8% sobre el valor del activo- y, por otra, 
los ingresos que el fisco deja de percibir por ese concepto permiten, a su vez, 
la reactivación de la actividad económica realizada por aquéllos, reinvirtiendo 
tales cantidades en la adquisición de activos productivos.

Amparo en revisión 1834/2004. El Florido California, S.A. de C.V. 7 de mayo 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena 
e Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 536/2007. Sado de Oriente, S.A. de C.V. 7 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
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y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e Israel 
Flores Rodríguez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 440, aislada, Constitucional. 
2a. LXXXIV/2008 

igualDaD. criterios que Deben observarse en el control De la constituciona-
liDaD De normas que se estiman violatorias De DicHa garantía.

La igualdad normativa presupone necesariamente una comparación entre dos 
o más regímenes jurídicos, ya que un régimen jurídico no es discriminatorio 
en sí mismo, sino únicamente en relación con otro. Por ello, el control de la 
constitucionalidad de normas que se estiman violatorias de la garantía de 
igualdad no se reduce a un juicio abstracto de adecuación entre la norma 
impugnada y el precepto constitucional que sirve de parámetro, sino que 
incluye otro régimen jurídico que funciona como punto de referencia a la luz 
de un término de comparación relevante para el caso concreto. Por tanto, el 
primer criterio necesario para analizar una norma a la luz de la garantía de 
igualdad consiste en elegir el término de comparación apropiado, que permita 
comparar a los sujetos desde un determinado punto de vista y, con base en 
éste, establecer si se encuentran o no en una situación de igualdad respecto de 
otros individuos sujetos a diverso régimen y si el trato que se les da, con base 
en el propio término de comparación, es diferente. En caso de que los sujetos 
comparados no sean iguales o no sean tratados de manera desigual, no habrá 
violación a la garantía individual en cuestión. Así, una vez establecida la 
situación de igualdad y la diferencia de trato, debe determinarse si la diferen-
ciación persigue una finalidad constitucionalmente válida. Al respecto, debe 
considerarse que la posición constitucional del legislador no exige que toda 
diferenciación normativa esté amparada en permisos de diferenciación deri-
vados del propio texto constitucional, sino que es suficiente que la finalidad 
perseguida sea constitucionalmente aceptable, salvo que se trate de una de 
las prohibiciones específicas de discriminación contenidas en el artículo 1o., 
primer y tercer párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues respecto de éstas no basta que el fin buscado sea constitucio-
nalmente aceptable, sino imperativo. La siguiente exigencia de la garantía de 
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igualdad es que la diferenciación cuestionada sea adecuada para el logro del 
fin legítimo buscado; es decir, que la medida sea capaz de causar su objetivo, 
bastando para ello una aptitud o posibilidad de cumplimiento, sin que quepa 
exigir que los medios se adecuen estrechamente o estén diseñados exactamente 
para lograr el fin en comento. En este sentido, no se cumplirá el requisito de 
adecuación cuando la medida legislativa no contribuya de modo alguno a la 
obtención de su fin inmediato. Tratándose de las prohibiciones concretas de 
discriminación, en cambio, será necesario analizar con mayor intensidad la 
adecuación, siendo exigible que la medida esté directamente conectada con el 
fin perseguido. Finalmente, debe determinarse si la medida legislativa de que 
se trate resulta proporcional, es decir, si guarda una relación razonable con el 
fin que se procura alcanzar, lo que supone una ponderación entre sus ventajas 
y desventajas, a efecto de comprobar que los perjuicios ocasionados por el 
trato diferenciado no sean desproporcionados con respecto a los objetivos 
perseguidos. De ahí que el juicio de proporcionalidad exija comprobar si 
el trato desigual resulta tolerable, teniendo en cuenta la importancia del 
fin perseguido, en el entendido de que mientras más alta sea la jerarquía 
del interés tutelado, mayor puede ser la diferencia.

Amparo en revisión 1834/2004. El Florido California, S.A. de C.V. 7 de mayo 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena 
e Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1207/2006. Inmuebles Gómez, S.A. de C.V. 7 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e Israel Flores 
Rodríguez.

Amparo en revisión 1260/2006. Eduser Inmobiliaria, S.A. de C.V. 7 de mayo 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena 
e Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1351/2006. Metalmec, S.A. de C.V. y otras. 7 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
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Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e Israel 
Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1700/2006. Integración de Servicios en Salud, S.A. de 
C.V. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estra-
da Tena e Israel Flores Rodríguez.

Sobre el tema tratado en esta tesis, la Segunda Sala emitió la jurisprudencia 
2a./J. 42/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, página 427, de “igualdad. 
criterios que deben observarse en el control de la constitucionali-
dad de normas que se estiman violatorias de dicha garantía.”

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 448, aislada, Constitucional. 
2a. LXXXII/2008

principio general De igualDaD. su conteniDo y alcance.

El principio de igualdad tiene un carácter complejo en tanto subyace a toda la 
estructura constitucional y se encuentra positivizado en múltiples preceptos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que constitu-
yen sus aplicaciones concretas, tales como los artículos 1o., primer y tercer 
párrafos, 2o., apartado B, 4o., 13, 14, 17, 31, fracción IV, y 123, apartado A, 
fracción VII. Esto es, los preceptos constitucionales referidos constituyen 
normas particulares de igualdad que imponen obligaciones o deberes específi-
cos a los poderes públicos en relación con el principio indicado; sin embargo, 
tales poderes, en particular el legislador, están vinculados al principio gene-
ral de igualdad, establecido, entre otros, en el artículo 16 constitucional, en 
tanto que éste prohíbe actuar con exceso de poder o arbitrariamente. Ahora 
bien, este principio, como límite a la actividad del legislador, no postula la 
paridad entre todos los individuos, ni implica necesariamente una igualdad 
material o económica real, sino que exige razonabilidad en la diferencia de 
trato, como criterio básico para la producción normativa. Así, del referido 
principio derivan dos normas que vinculan específicamente al legislador or-
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dinario: por un lado, un mandamiento de trato igual en supuestos de hecho 
equivalentes, salvo que exista un fundamento objetivo y razonable que per-
mita darles uno desigual y, por el otro, un mandato de tratamiento desigual, 
que obliga al legislador a establecer diferencias entre supuestos de hecho 
distintos cuando la propia Constitución las imponga. De esta forma, para 
que las diferencias normativas puedan considerarse apegadas al principio de 
igualdad es indispensable que exista una justificación objetiva y razonable, 
de acuerdo con estándares y juicios de valor generalmente aceptados, cuya 
pertinencia debe apreciarse en relación con la finalidad y efectos de la medida 
considerada, debiendo concurrir una relación de proporcionalidad entre los 
medios empleados y la finalidad perseguida.

Amparo en revisión 1834/2004. El Florido California, S.A. de C.V. 7 de mayo 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena 
e Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1207/2006. Inmuebles Gómez, S.A. de C.V. 7 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e Israel Flores 
Rodríguez.

Amparo en revisión 1260/2006. Eduser Inmobiliaria, S.A. de C.V. 7 de mayo 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena 
e Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1351/2006. Metalmec, S.A. de C.V. y otras. 7 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e Israel 
Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1700/2006. Integración de Servicios en Salud, S.A. de 
C.V. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estra-
da Tena e Israel Flores Rodríguez.
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Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 673, aislada, Constitucional. 
P. XI/2008 

acción De inconstitucionaliDaD. el control De la regulariDaD constitucional 
a cargo De la suprema corte De justicia De la nación autoriza el examen De 
toDo tipo De violaciones a la constitución política De los estaDos uniDos 
mexicanos.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
P./J. 81/2003, sostuvo que basta el interés abstracto de preservar la supremacía 
constitucional para analizar en acción de inconstitucionalidad la infracción al 
principio de división de poderes, tutelado en el artículo 49 de la Constitución, 
por tratarse de una violación directa a la misma, sin que obste la circunstancia 
de que también podría ser materia de estudio en controversia constitucio-
nal. En ese sentido, si se tiene en cuenta que las garantías contenidas, entre 
otros, en los artículos 1o. y 13 (igualdad) y 14 (irretroactividad de la ley), 
constitucionales, tienen eficacia normativa no sólo en la esfera jurídica de los 
gobernados, sino también en el ámbito de la libre configuración del legislador 
al emitir normas que formal y materialmente cumplen con las características 
de la ley, es indudable que su violación puede hacerse valer en las acciones de 
inconstitucionalidad por los sujetos legitimados por el artículo 105, fracción 
II, constitucional, al ser dichas garantías fundamentos constitucionales de 
carácter objetivo que condicionan la validez de las normas generales a que 
se refiere el último precepto constitucional citado, pues, por una parte, se 
modifica el régimen normativo que altera los alcances de las atribuciones o el 
funcionamiento de un órgano legislativo y, por la otra, cuando por disposición 
expresa del primer párrafo del artículo 71 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir sus 
resoluciones en materia de acciones de inconstitucionalidad, debe, como regla 
general, fundar la declaratoria de invalidez en la violación a cualquier precepto 
de la Constitución, haya sido o no invocado en el escrito inicial.

Acción de inconstitucionalidad 4/2005. Diputados de la Septuagésima Legis-
latura del Estado de Michoacán de Ocampo. 14 de enero de 2008. Mayoría 
de seis votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: José Ra-
món Cossío Díaz, Genaro David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.
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El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número XI/2008, 
la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a doce de mayo de 
dos mil ocho.

La tesis P./J. 81/2003 citada, aparece publicada con el “acción de inconsti-
tucionalidad y controversia constitucional. la violación al principio 
de división de poderes puede ser materia de estudio en una u otra 
vía.”, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVIII, diciembre de 2003, página 531.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Mayo de 2008, p. 6, aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. XLVI/2008

extranjeros. los artículos 37 y 60 De la ley general De población, así como 
los numerales 106 y 139 De su reglamento, no violan el principio De igual-
DaD ante la ley, en relación con la garantía De libertaD De trabajo.

Acorde con la tesis 1a./J. 55/2006, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, septiembre de 2006, 
página 75, con el “igualdad. criterios para determinar si el legislador 
respeta ese principio constitucional.”, para determinar si una diferencia 
de trato introducida por el legislador o cualquier autoridad normativa es o no 
legítima, es necesario: 1) analizar si la distinción obedece a una finalidad ob-
jetiva y constitucionalmente válida; 2) examinar la racionalidad o adecuación 
de la diferencia; y, 3) determinar su proporcionalidad. En congruencia con 
lo anterior y tomando en cuenta que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece previsiones específicas que diferencian la situa-
ción de los extranjeros y la de los mexicanos, se concluye que los artículos 37 
y 60 de la Ley General de Población, así como los numerales 106 y 139 de su 
Reglamento, al otorgar un trato diferenciado para los extranjeros respecto 
de los nacionales, las autoridades migratorias por requerir sólo a aquéllos 
la autorización de la Secretaría de Gobernación para poder laborar y para 
que se les otorgue cierta situación migratoria respecto a su estancia en el 
país, no violan el principio de igualdad ante la ley, en relación con la garan-
tía de libertad de trabajo. Ello es así en tanto que, por un lado, las medidas 
gubernamentales encaminadas a controlar la entrada, salida y condiciones 
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de permanencia de los extranjeros en el país genéricamente tienen susten-
to constitucional y, por el otro, los artículos indicados tienen relación con 
los fines legítimos de la política migratoria del país; además de que en esta 
materia es preciso reconocer al legislador un margen relativamente amplio. 
Sin embargo, se advierte que la idoneidad y proporcionalidad de los pre-
ceptos citados está estrictamente condicionada al modo en que se apliquen 
por las autoridades administrativas y judiciales competentes. Por ello, las 
autoridades migratorias deben fundamentar y motivar cuidadosamente las 
resoluciones por las cuales niegan a un extranjero el cambio de característica 
migratoria en un sentido que le permitiría desempeñar actividades remune-
radas en el país, pues sólo así podrá determinarse -cuando se interpongan 
los recursos existentes- si aquéllas están ejerciendo legítimamente el margen 
de apreciación concedido por la Ley y el Reglamento mencionados o si están 
obrando en forma arbitraria y abusiva.

Amparo en revisión 169/2008. Karina Andrea Smidt. 23 de abril de 2008. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Rogelio Al-
berto Montoya Rodríguez. 

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Mayo de 2008, p. 223, aislada, Constitucional. 
2a. XLVI/2008

amparo contra normas electorales. proceDe excepcionalmente cuanDo se 
afectan garantías inDiviDuales, como cuanDo se proHíbe la ratificación o 
reelección De magistraDos De justicia electoral.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 5/2002, publicada con el “acción de inconstituciona-
lidad. los artículos 69 de la constitución y 78 de la ley orgánica del  
poder judicial, ambas del estado de jalisco, son de naturaleza elec-
toral, por lo que el procedimiento para impugnarlos por esa vía se 
rige por las disposiciones específicas que prevé la ley reglamen-
taria de las fracciones i y ii del artículo 105 de la constitución 
federal (decreto publicado en el periódico oficial del estado de 
jalisco de diecisiete de julio de dos mil uno).”, sostuvo que son normas 
electorales, entre otras, las que prevén los requisitos para la designación de 
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Magistrados Electorales y, por ende, pueden impugnarse a través de la ac-
ción de inconstitucionalidad prevista en el artículo 105, fracciones II y III, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, 
ese criterio de selectividad en la vía para impugnar normas electorales no 
es absoluto, sino que admite excepciones, como la relativa a cuando dichas 
disposiciones violan garantías individuales, por ejemplo, por no permitir la 
reelección o ratificación de dichos Magistrados, en cuyo caso el gobernado 
afectado puede acudir a reclamarlas a través del juicio de amparo.

Amparo en revisión 1022/2007. Armando Bejarano Calderas. 20 de febrero 
de 2008. Cinco votos; el Ministro José Fernando Franco González Salas votó 
con salvedades. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Arnulfo Moreno Flores.

Amparo en revisión 105/2008. Elva Regina Jiménez Castillo. 2 de abril de 
2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaría: Sofía Verónica Ávalos Díaz.

La tesis P./J. 5/2002 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, febrero de 2002, 
página 553.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Mayo de 2008, p. 1045, aislada, Administrativa. 
IV.2o.A.218 A

gas natural. el Decreto por el que se sujeta a precio máximo aquel que se 
suministre a los usuarios resiDenciales De bajos consumos y se otorga el 
estímulo fiscal que se inDica, publicaDo en el Diario oficial De la feDeración 
el 16 De mayo De 2005, no viola la garantía De igualDaD tutelaDa por el 
artículo 1o. De la constitución feDeral.

De conformidad con el criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostenido en la jurisprudencia 1a./J. 55/2006, publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXIV, septiembre de 2006, página 75, de “igualdad. criterios para 
determinar si el legislador respeta ese principio constitucional.”, 
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el decreto mencionado, por el que se hace una distinción entre los usuarios 
residenciales de menores consumos respecto de los que no los tienen, no 
viola la garantía de igualdad tutelada por el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al respetar los siguientes extremos: 
1. Su finalidad es objetiva y constitucionalmente válida, 2. Es una medida 
racional, y 3. Cumple con la relación de proporcionalidad entre los medios 
implementados y los fines que se pretenden alcanzar. Lo anterior, porque 
su finalidad fue incentivar el ahorro y el uso racional del gas natural por 
tratarse de un bien necesario para la subsistencia de las familias; mitigar los 
incrementos en sus precios y el impacto de las variaciones en la economía 
de los usuarios residenciales, así como homologar los precios que se pagan 
por su consumo en las diversas zonas geográficas del país, objetivos que son 
válidos conforme a los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Constitución Federal, 
de cuya interpretación armónica deriva que el Estado está obligado a desa-
rrollar formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la 
nación, a velar por el aprovechamiento de los elementos naturales como el gas 
natural, a cuidar de su conservación para hacer una distribución equitativa 
de la riqueza y a fijar las bases para señalar los precios máximos e imponer 
modalidades a fin de evitar insuficiencia en el abasto. Asimismo, la medida 
es adecuada y racional para alcanzar la meta deseada, toda vez que con ella 
los usuarios de dicho servicio, a fin de que se les otorguen los descuentos 
previstos, racionalizarán su consumo dándole un uso debido, para lograr el 
ahorro del hidrocarburo y una mejora en la economía de las familias. Por 
último, hay proporcionalidad en la medida decretada, en tanto que responde 
a los fines sociales, económicos y de ahorro energético que se persiguen al 
enfocarse a evitar una situación que se estima indeseable, dándole solución 
a un problema de interés nacional. Además, entre los usuarios del servicio 
existen variaciones marcadas en cuanto al promedio mensual de consumo de 
gas, motivo por el cual, es constitucionalmente válido que dichos usuarios 
-los de menores consumos y los que no los tienen- ameriten tratamientos 
diferentes, precisamente porque entre unos y otros hay propensión a usar, 
en promedio, distinta cantidad de combustible.

segundo tribunal colegiado en materia administrativa del cuarto 
circuito.

Amparo en revisión 56/2007. Juan Manuel Hernández Sánchez. 25 de oc-
tubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Alejandro Bermúdez 
Manrique. Secretaria: Abigail Cháidez Madrigal.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Abril de 2008, p. 175, jurisprudencia, Constitucional. 
1a./J. 37/2008 

igualDaD. casos en los que el juez constitucional Debe Hacer un escrutinio 
estricto De las clasificaciones legislativas (interpretación Del artículo 1o. De 
la constitución política De los estaDos uniDos mexicanos).

La igualdad es un principio y un derecho de carácter fundamentalmente 
adjetivo que se predica siempre de algo, y este referente es relevante al mo-
mento de realizar el control de constitucionalidad de las leyes, porque la 
Norma Fundamental permite que en algunos ámbitos el legislador tenga más 
amplitud para desarrollar su labor normativa, mientras que en otros el Juez 
debe ser más exigente a la hora de determinar si aquél ha respetado las exi-
gencias del principio de igualdad. El artículo 1o. de la Constitución Federal 
establece varios casos en los que procede dicho escrutinio estricto. Así, su 
primer párrafo proclama que todo individuo debe gozar de las garantías 
que ella otorga, las cuales no pueden restringirse ni suspenderse sino en 
los casos y con las condiciones que la misma establece, lo que evidencia la 
voluntad constitucional de asegurar en los más amplios términos el goce de 
los derechos fundamentales, y de que las limitaciones a ellos sean concebidas 
restrictivamente, de conformidad con el carácter excepcional que la Constitu-
ción les atribuye. Por ello, siempre que la acción clasificadora del legislador 
incida en los derechos fundamentales garantizados constitucionalmente, será 
necesario aplicar con especial intensidad las exigencias derivadas del prin-
cipio de igualdad y no discriminación. Por su parte, el párrafo tercero del 
citado precepto constitucional muestra la voluntad de extender la garantía 
de igualdad a ámbitos que trascienden el campo delimitado por el respeto 
a los derechos fundamentales explícitamente otorgados por la Constitución, 
al prohibir al legislador que en el desarrollo general de su labor incurra en 
discriminación por una serie de motivos enumerados (origen étnico o nacio-
nal, género, edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de 
salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil) o en cualquier otro que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas. La intención constitucional es, 
por lo tanto, extender las garantías implícitas en el principio de igualdad al 
ámbito de las acciones legislativas que tienen un impacto significativo en la 
libertad y la dignidad de las personas, así como al de aquellas que se arti-
culan en torno al uso de una serie de criterios clasificatorios mencionados 
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en el referido tercer párrafo, sin que ello implique que al legislador le esté 
vedado absolutamente el uso de dichas categorías en el desarrollo de su 
labor normativa, sino que debe ser especialmente cuidadoso al hacerlo. En 
esos casos, el Juez constitucional deberá someter la labor del legislador a un 
escrutinio especialmente cuidadoso desde el punto de vista del respeto a la 
garantía de igualdad.

Amparo directo en revisión 988/2004. 29 de septiembre de 2004. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles.

Amparo en revisión 459/2006. 10 de mayo de 2006. Cinco votos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán.

Amparo en revisión 846/2006. 31 de mayo de 2006. Cinco votos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 312/2007. 30 de mayo de 2007. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López.

Amparo en revisión 514/2007. 12 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponen-
te: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Tesis de jurisprudencia 37/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de dos de abril de dos mil ocho.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Febrero de 2008, p. 729, aislada, Administrativa, Constitucional. 
2a. XXIV/2008

pensión por cesantía en eDaD avanzaDa. el artículo 154 De la ley Del seguro 
social que la prevé, no transgreDe el Diverso 1o. De la constitución política 
De los estaDos uniDos mexicanos.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que la garantía 
de igualdad prevista en el artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, no implica que todos los individuos 
siempre deban encontrarse en condiciones de absoluta igualdad, sino que 
dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, consistente en el derecho 
de todos los gobernados de recibir el mismo trato de aquellos en similar 
situación de hecho, por tanto, no toda desigualdad de trato es violatoria de 
derechos constitucionales, sino sólo cuando produce distinción entre situa-
ciones objetivas y de hecho iguales, sin existir para ello una justificación 
razonable e igualmente objetiva, de manera que a iguales supuestos de hecho 
corresponden similares situaciones jurídicas. En congruencia con lo ante-
rior, se concluye que el artículo 154 de la Ley del Seguro Social, al permitir 
acceder al seguro de cesantía en edad avanzada solamente a los asegurados 
que lleguen a determinada edad y no a quienes tienen menos de 60 años, no 
viola la garantía constitucional mencionada, porque trata igual a los iguales 
(a los mayores de 60 años con un mínimo de 1250 cotizaciones semanales) y 
desigual a los desiguales (a los menores de esa edad).

Amparo directo en revisión 1944/2007. José Luis Escobedo Carmona. 9 de 
enero de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
taria: Paula María García Villegas. 

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Febrero de 2008, p. 732, aislada, Constitucional, Administrativa. 
2a. X/2008

propieDaD inDustrial. la ley De la materia al no prever en el proceDimiento De 
registro De signo Distintivo la intervención Del tercero que se consiDere 
afectaDo con el otorgamiento De la marca, no viola la proHibición De esta-
blecer monopolios.

Conforme a las tesis P. CXXXIII/2000 y P. CXIV/2000 del Tribunal en Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas con los rubros: 
“igualdad. los conceptos de violación que se hagan valer respecto a la garantía 
prevista en el artículo 1o. de la constitución federal, no pueden entenderse 
si no es en relación directa con las libertades que ésta consagra.” y “rectoría 
económica del estado en el desarrollo nacional. los artículos 25 y 28 cons-
titucionales que establecen los principios relativos, no otorgan derechos a 
los gobernados, tutelables a través del juicio de amparo, para obligar a las 
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autoridades a adoptar determinadas medidas.”, la violación a la garantía 
de igualdad establecida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos sólo puede entenderse vinculada con el estudio 
de restricción de alguna de las libertades instituidas en ella. Por tanto, la 
Ley de la Propiedad Industrial no viola la indicada garantía constitucional 
vinculada con la prohibición de autorizar monopolios, al no prever en el 
procedimiento la intervención del tercero que se considere afectado con el 
otorgamiento de la marca, puesto que en la ley se faculta a la autoridad a 
tomar en consideración los impedimentos que valoran aspectos relativos a 
las declaraciones administrativas de nulidad para expedir la marca, al per-
mitirle suspender esos procedimientos hasta que se resuelvan, de lo que se 
infiere que no se afecta la exclusividad que se otorga al titular de la marca 
para continuar explotándola.

Amparo en revisión 1016/2007. Nutrisa, S.A. de C.V. 16 de enero de 2008. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José Eduardo 
Alvarado Ramírez.

Las tesis P. CXXXIII/2000 y P. CXIV/2000 citadas, aparecen publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XII, septiembre y agosto de 2000, páginas 27 y 149, respectivamente.

n

Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Enero de 2008, p. 2098, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 73/2007 

raDioDifusión. el artículo 16 De la ley feDeral De raDio y televisión, en lo 
relativo al refrenDo De las concesiones en la materia sin someterse al pro-
ceDimiento De licitación es inconstitucional.

El citado precepto, al disponer que el refrendo de las concesiones, salvo en 
el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento de licitación previsto 
en el artículo 17 de la Ley Federal de Radio y Televisión, viola los artículos 
1o., 25, 26, 27, 28 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que establece un privilegio para los concesionarios al relevar-
los de competir en igualdad de circunstancias con los terceros interesados 
en obtener una concesión en materia de radiodifusión, sin que exista razón 
objetiva y razonable que lo justifique, lo que propicia, por un lado, que los 
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concesionarios no se preocupen por presentar planes y programas econó-
micos, financieros y de desarrollo tecnológico competitivos y, por el otro, 
que se anule o dificulte el acceso de terceros interesados, con el consiguiente 
perjuicio a la libre competencia en un área prioritaria para el desarrollo na-
cional, provocándose fenómenos monopólicos y de concentración contrarios 
al interés público, aunado a que impide que el Estado ejerza plenamente su 
papel rector y planificador de la economía y dificulta el ejercicio del domi-
nio que le corresponde sobre el espectro radioeléctrico, ya que no estará en 
posibilidad de comprobar o verificar el uso que se ha dado a las concesiones 
otorgadas, ni de evaluar a través del procedimiento de licitación la idonei-
dad de los interesados en obtener la concesión, ni el cumplimiento de los 
requisitos previstos legalmente para su otorgamiento, con lo cual tampoco se 
permite determinar las condiciones y modalidades que aseguren la eficacia 
en la prestación del servicio y la utilización social del bien, ni las mejores con-
diciones para el Estado, pues los titulares de la concesión que se refrenda no 
tendrán que cubrir la contraprestación económica que se exige al ganador de  
una licitación, además de que la autoridad contará con un amplio margen  
de discrecionalidad para decidir respecto del refrendo al no prever la ley 
criterios o reglas que normen su actuar al decidir al respecto. Asimismo, el 
artículo 16 de la Ley Federal de Radio y Televisión viola los derechos de libre 
expresión y de información consagrados en el numeral 6o. constitucional, ya 
que no se garantiza el acceso equitativo a los medios de comunicación para 
propiciar un pluralismo que asegure a la sociedad el respeto a esos derechos.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 2007. 
Unanimidad de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Impe-
dido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poi-
sot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
73/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n
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Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 12, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 131/2007

seguriDaD social para las fuerzas armaDas mexicanas. el artículo 226, 
segunDa categoría, fracción 45, De la ley Del instituto relativo, que prevé la 
causa legal De retiro por inutiliDaD basaDa en la seropositiviDaD a los anti-
cuerpos contra el virus De la inmunoDeficiencia Humana (viH), viola el artícu-
lo 1o. De la constitución feDeral.

El legislador a través de dicha causa legal de retiro persigue, como finalidad 
constitucionalmente válida, la eficacia de las fuerzas armadas, así como la 
protección de la integridad de sus miembros y de terceros; sin embargo, dicha 
regulación implica una distinción legal entre los integrantes de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas violatoria de las garantías de igualdad y de no discrimi-
nación por razón de salud contenidas en el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que carece de proporcionalidad 
y razonabilidad jurídica, toda vez que: 1) es inadecuada para alcanzar la 
finalidad mencionada, porque la ciencia médica, reflejada en distintas di-
rectrices nacionales e internacionales, ha demostrado la inexactitud de que 
quienes porten dichos virus sean -per se- agentes de contagio directo y en 
consecuencia, individuos ineficaces para desempeñar las funciones reque-
ridas dentro del Ejército; 2) es desproporcional, porque el legislador, para 
alcanzar el mencionado objetivo, tenía a su disposición alternativas menos 
gravosas para el militar implicado, considerando que la legislación castrense 
hace posible su traslado a un área distinta, acorde a las aptitudes físicas que 
va presentando durante el desarrollo del padecimiento, como sucede con 
diversas enfermedades incurables; y, 3) carece de razonabilidad jurídica, en 
virtud de que no existen bases para justificar la equiparación que ha hecho el 
legislador del concepto de inutilidad con el de enfermedad o, en este caso, con 
la seropositividad a los anticuerpos contra el virus de la inmunodeficiencia 
humana (vih), pues bajo esa concepción habría múltiples casos en los que la 
merma en la salud permitiría justificar la separación inmediata del trabajo 
y la sustracción a los servicios de salud respectivos, sin analizar previamente 
si los efectos del mal le permiten o no desplegar con solvencia la actividad 
para la cual hubiera sido contratado, nombrado o reclutado.

Amparo en revisión 2146/2005. 27 de febrero de 2007. Mayoría de ocho vo-
tos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Genaro David Góngora 
Pimentel y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. En-
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cargada del engrose: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Fernando 
Silva García y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 810/2006. 27 de febrero de 2007. Mayoría de ocho vo-
tos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Genaro David Góngora 
Pimentel y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretarios: Fernando Silva García y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 1285/2006. 27 de febrero de 2007. Mayoría de ocho vo-
tos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Genaro David Góngora 
Pimentel y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Amparo en revisión 1659/2006. 27 de febrero de 2007. Mayoría de ocho vo-
tos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Genaro David Góngora 
Pimentel y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Amparo en revisión 307/2007. 24 de septiembre de 2007. Mayoría de ocho 
votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Genaro David Góngora 
Pimentel y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Manuel González Díaz.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
131/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 977, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 109/2007 

cultura cívica Del Distrito feDeral. el artículo 24, fracción viii, De la ley 
relativa, publicaDa en la gaceta oficial De la entiDaD el 31 De mayo De 2004, 
no viola los artículos 1o., 5o. y 11 De la constitución política De los esta-
Dos uniDos mexicanos.

El citado precepto legal, que establece como infracción contra la tranquilidad 
de las personas ocupar los accesos de oficinas públicas o sus inmediaciones 
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ofreciendo la realización de trámites que ahí se proporcionen, sin tener auto-
rización para ello, no viola los artículos 1o., 5o. y 11 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que no puede considerarse 
como trabajo lícito el que alguien se ofrezca como gestor para realizar trámites 
oficiales en oficinas públicas, pues éstas no tienen contratada persona alguna 
para ofrecer esos servicios ni contemplan esa tarea como propia sino que, por 
el contrario, para quienes pretenden realizar un trámite representan inse-
guridad para concluirlo, pues quienes pagan los servicios de dichos gestores 
tienen acceso más fácil a las dependencias correspondientes, minimizando las 
oportunidades de los que no solicitan esos servicios. Así, resulta inconcuso 
que la regulación de ese tipo de conductas no constituye restricción ni sus-
pensión de garantías individuales y tampoco impide a las personas dedicarse 
a la profesión, industria, comercio o trabajo que les acomode (siendo lícitos), 
y mucho menos se les prohíbe entrar en la República, salir de ella, viajar por 
su territorio y mudar de residencia sin necesidad de carta de seguridad, pasa-
porte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. Además, procurar inhibir 
actos de corrupción justifica la necesidad de considerar como infractor a quien 
afecte la convivencia ciudadana en los términos señalados.

Acción de inconstitucionalidad 21/2004. Diputados integrantes de la Tercera 
Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 26 de abril de 
2007. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Po-
nente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
109/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1087, aislada, Constitucional, Administrativa. 
P. XXX/2007 

raDioDifusión. el artículo 16 De la ley feDeral De raDio y televisión, en lo 
relativo al refrenDo De la concesión, con preferencia De su titular sobre 
terceros, es constitucional.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no establece que 
al término de una concesión deba desplazarse a su titular, por lo que no pro-
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híbe la figura del refrendo, el cual puede producir beneficios importantes en 
tanto incentiva la inversión y el desarrollo tecnológico, además de propiciar 
la permanencia de fuentes de trabajo que mantienen un número importante 
de trabajadores y la estabilidad de los empleos. Así, el artículo 16 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, en lo relativo al refrendo de la concesión, con 
preferencia de su titular sobre terceros, no es inconstitucional. Sin embargo, 
para que dicho refrendo y preferencia se ajusten a la Constitución Federal 
se requiere que aquél compita nuevamente, en igualdad de circunstancias, 
con otros interesados, pues sólo así se garantiza el respeto a los principios 
de igualdad, rectoría del Estado, planeación para imprimir dinamismo y 
crecimiento a la economía, dominio directo de la nación sobre ciertos bienes 
relevantes, entre ellos, el espacio situado sobre el territorio nacional y las 
vías generales de comunicación, prohibición de monopolios y concentraciones 
contrarias al interés público, utilización social de los bienes y administra-
ción eficiente, eficaz y honrada de los recursos del Estado, contenidos en los 
artículos 1o., 25, 26, 27, 28 y 134 constitucionales. Esto es, la preferencia 
para el concesionario con motivo del refrendo sólo implica que se le prefiera 
cuando se presente un equilibrio total o una igualdad absoluta entre varios 
interesados en cuanto a su idoneidad y al cumplimiento de los requisitos 
exigidos, lo que, por tratarse de facultades regladas, tendrá que fundarse y 
motivarse debidamente.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 2007. 
Mayoría de seis votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: 
Genaro David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Juan N. Silva Meza. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Ser-
gio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, 
Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
XXX/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a quince 
de octubre de dos mil siete.

n
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Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1088, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 77/2007 

raDioDifusión. el artículo 16 De la ley feDeral De raDio y televisión, que 
establece un término fijo De veinte años para la vigencia De la concesión, 
viola el principio De igualDaD.

El citado precepto, al establecer un término fijo de veinte años de duración 
de las concesiones en materia de radiodifusión, viola el principio de igualdad 
contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos pues, por un lado, otorga el mismo trato a todos los concesionarios 
de radiodifusión independientemente de la inversión que realicen y los fines 
que persigan mediante el uso y explotación de la banda de frecuencia asignada 
y, por el otro, da un trato diferente para este tipo de concesionarios respecto 
del previsto para los concesionarios en materia de telecomunicaciones, con-
cretamente de bandas de frecuencia para usos determinados, en relación con 
los que el plazo relativo, contenido en el artículo 19 de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones, puede ser de hasta veinte años, sin que la diferente materia 
de regulación entre un ordenamiento legal y el otro justifique la distinción, 
pues los servicios de radio y televisión prestados en ambos sectores sólo se 
diferencian en que los de radiodifusión son recibidos en forma gratuita y 
directa por la población, mientras que la radio y televisión regulada por la 
Ley Federal de Telecomunicaciones es restringida y se cobra a los usuarios, 
además de comprender otros servicios como es telefonía, internet, etcétera, 
lo que se refuerza si se considera que la convergencia tecnológica justamente 
exige igualar y no diferenciar el trato dado a los distintos concesionarios.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 2007. 
Mayoría de ocho votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidente: Mar-
garita Beatriz Luna Ramos. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, 
Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
77/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n
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Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1089, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 74/2007 

raDioDifusión. el artículo 17-g De la ley feDeral De raDio y televisión, al 
establecer que la comisión feDeral De telecomunicaciones valorará, para 
Definir el otorgamiento De la concesión, el resultaDo De la licitación a través 
De subasta pública, es inconstitucional.

El citado precepto al establecer que para definir el otorgamiento de la con-
cesión respectiva la Comisión Federal de Telecomunicaciones valorará la 
congruencia entre el programa a que se refiere el artículo 17-A de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, esto es, el programa de concesionamiento de 
frecuencias de radiodifusión que debe publicar la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes en el Diario Oficial de la Federación, y los fines expresados 
por los interesados para utilizar la frecuencia en la prestación del servicio 
de radiodifusión, así como el resultado de la licitación a través de subasta 
pública, lo que propicia que el factor determinante para definir al triunfador 
sea meramente económico, viola el principio igualdad contenido en el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
artículos 6o., 27 y 28 constitucionales, toda vez que ese sistema privilegia a los 
participantes con mayores recursos económicos, lo que lejos de contribuir a 
aminorar las desigualdades sociales las propicia, demeritando la trascendental 
función social de la radio y televisión abierta como instrumentos clave para 
satisfacer derechos subjetivos fundamentales, concretamente los de libre ex-
presión y de información, además de favorecer el acaparamiento de los medios 
de comunicación masiva por grupos económicamente poderosos, impidiendo 
la libre competencia y concurrencia en el sector y obstaculizando con ello el 
desarrollo integral, plural y democrático de la sociedad mexicana.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 
2007. Unanimidad de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-
Gregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
74/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.
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Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1090, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 76/2007 

raDioDifusión. el artículo 28 De la ley feDeral De raDio y televisión es incons-
titucional, porque otorga a los concesionarios privilegios injustificaDos.

El citado precepto, al establecer que los concesionarios en materia de radiodi-
fusión que deseen prestar servicios de telecomunicaciones adicionales a ellos a 
través de las bandas de frecuencia concesionadas deberán presentar solicitud a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la que podrá requerir el pago de 
una contraprestación, así como que en el acto en que se autoricen los servicios 
de telecomunicaciones se otorgará título de concesión para usar, aprovechar o 
explotar una banda de frecuencias, así como para instalar, operar o explotar 
redes públicas de telecomunicaciones, el que sustituirá la concesión en materia 
de radiodifusión, viola los artículos 1o., 25, 27 y 28 de la Constitución Polí- 
tica de los Estados Unidos Mexicanos, porque otorga a los concesionarios en ma-
teria de radiodifusión un trato privilegiado en relación con los permisionarios de 
los mismos servicios, con los concesionarios de servicios de telecomunicaciones 
(bandas de frecuencia para usos determinados) y respecto de cualquier nuevo 
interesado en obtener una concesión para prestar servicios de telecomunica-
ciones, es decir, los relativos a bandas de frecuencia para usos determinados, 
ya que los primeros no tendrán que sujetarse al procedimiento de licitación 
pública previsto en la Ley Federal de Telecomunicaciones, ni cubrirán necesa-
riamente al Estado una contraprestación. Además, la distinción de trato no se 
apoya en una base objetiva y razonable que la justifique, sino que se traduce 
en una significativa barrera a la entrada a este mercado, de carácter tanto re-
gulatorio como económico, que evidentemente obstaculiza la libre concurrencia 
y propicia las prácticas monopólicas de los agentes que pretendan hacer uso 
del poder sustancial que tienen en el sector de la radiodifusión.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 
2007. Unanimidad de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre  
Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac- 
Gregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
76/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.
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Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1097, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 59/2007 

telecomunicaciones. el último párrafo Del artículo segunDo transitorio Del 
Decreto por el que se reforman y aDicionan Diversas Disposiciones De la ley 
feDeral relativa, publicaDo en el Diario oficial De la feDeración el 11 De abril 
De 2006, viola los artículos 1o., 5o., 13 y 35, fracción ii, De la constitución 
política De los estaDos uniDos mexicanos.

El último párrafo del citado precepto transitorio al prever que en la primera 
designación no serán elegibles para ser comisionados o presidente de la Co-
misión Federal de Telecomunicaciones quienes ocupaban dichos cargos a la 
entrada en vigor del Decreto, viola la garantías consagradas en los artículos 
1o., 5o., 13 y 35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establecen las prerrogativas de igualdad, libertad de trabajo, 
y de poder ser votado para cualquier empleo o comisión públicos teniendo 
las calidades que establezca la ley, así como la prohibición de leyes privati-
vas. Ello es así, ya que el último párrafo del artículo segundo transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones introduce una distinción que vulnera el prin-
cipio de igualdad, tanto en lo referente al derecho al trabajo como al acceso 
a los cargos públicos, al establecer una diferencia discriminatoria para los 
anteriores comisionados que, no obstante hallarse en igualdad de condicio-
nes que otros posibles candidatos, reciben un trato desigual al prohibírseles 
acceder a la primera designación, sin justificación, advirtiéndose que si bien 
la garantía de libertad de trabajo puede limitarse por el legislador, ello será 
cuando se trate de una actividad ilícita, se afecten derechos de terceros o de 
la sociedad y deberá hacerlo de manera general, abstracta e impersonal, pero 
de ninguna manera puede establecer restricciones a esa garantía en relación 
con gobernados en particular, de modo que una vez aplicada la disposición 
ésta pierda su eficacia, características que el precepto transitorio no cumple, 
pues la licitud de los cargos de comisionados deriva del hecho de que se en-
cuentran previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y serán ocupados 
por las personas que designe el Titular del Ejecutivo Federal y cumplan con 
los requisitos que establece el artículo 9-C de la Ley citada, sin que ello pueda 
implicar afectación a derechos de terceros o de la sociedad, en la medida en 
que las funciones que han sido conferidas a la Comisión deben desarrollarse 
en beneficio del interés general, además de que al dirigirse específicamente 
a los comisionados que ocupaban el cargo a la fecha de entrada en vigor del 
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precepto y ser sólo aplicable a la primera designación, constituye una norma 
de carácter privativo que carece de los atributos de generalidad, abstracción 
y permanencia.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 2007. 
Unanimidad de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Impe-
dido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poi-
sot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
59/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Octubre de 2007, p. 184, aislada, Constitucional, Laboral. 
1a. CCXXXVII/2007 

colegios De profesionistas. el artículo 44 De la ley reglamentaria Del 
artículo 5o. constitucional, relativo al ejercicio De las profesiones en el 
Distrito feDeral, al limitar a cinco el número máximo De colegios suscepti-
bles De constituirse por caDa rama, vulnera la garantía De igualDaD, en 
relación con las De libertaD De trabajo y asociación.

El citado precepto legal, al establecer que todos los profesionales de una misma 
rama podrán constituir en el Distrito Federal uno o varios colegios, sin que 
excedan de cinco por cada rama profesional, viola la garantía de igualdad, en 
relación con las de libertad de trabajo y asociación contenidas en los artículos 
1o., 5o. y 9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
respectivamente, en tanto que establece una condición sobre el número po-
sible de este tipo de organizaciones que, una vez satisfecha, se convierte en 
un obstáculo insuperable para aquellas agrupaciones que aspiran a obtener 
un registro de esa naturaleza, habida cuenta que esa medida les impide, a 
diferencia de las organizaciones que ya tienen el registro como colegio de pro-
fesionistas (derecho de igualdad), obtener el reconocimiento relativo que les 
permita dedicarse a la profesión, trabajo u ocupación que libremente pueden 
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elegir (libertad de trabajo) y les restringe toda posibilidad de reconformarse 
como una persona moral con las actividades de orden público e interés co-
lectivo que involucran la citada colegiación (libertad de asociación). Además, 
de acuerdo con la jurisprudencia 1a./J. 55/2006 de esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el análisis de constitucionalidad de un 
dispositivo normativo a la luz de la garantía de igualdad –que debe entenderse 
en relación directa con las libertades que la propia Constitución consagra– 
requiere corroborar, entre otros elementos, la racionalidad o adecuación de la 
distinción introducida por el legislador, la cual está condicionada a constituir 
un medio apto para conducir al fin u objetivo que aquél desea alcanzar; sin 
embargo, tales presupuestos no se surten en el mencionado artículo 44, pues ni 
el contenido del ordenamiento en que se encuentra inmerso ni los antecedentes 
de su proceso legislativo revelan que la cantidad de colegios establecida sea 
realmente útil para la consecución de la finalidad perseguida por el creador 
de la norma, máxime que lo que éste pretendió fue evitar que la colegiación 
fuera unitaria, pero sin señalar el porqué cinco es el número idóneo para tal 
efecto, lo que de suyo es apto para poner de manifiesto que el precepto otorga 
un trato desigual a sujetos iguales que, por no encontrarse justificado, está 
proscrito por el Orden Supremo.

Amparo en revisión 505/2007. Asociación Nacional de Abogados de Empresa, 
A.C. 19 de septiembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. 
Valls Hernández. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Mario 
César Flores Muñoz.

La tesis 1a./J. 55/2006 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, septiembre de 2006, 
página 75, con el “igualdad. criterios para determinar si el legislador 
respeta ese principio constitucional.”

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Septiembre de 2007, p. 2545, aislada, Penal. 
IV.1o.P.34 P

libertaD provisional bajo caución. el artículo 493, fracción i, Del cóDigo De 
proceDimientos penales Del estaDo De nuevo león, que conDiciona su otor-
gamiento al pago De tres tantos De la inDemnización estableciDa en la ley 
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feDeral Del trabajo como monto De la reparación Del Daño, no viola las 
garantías De igualDaD y seguriDaD juríDica contemplaDas en el artículo 1o., 
en relación con el 20, apartaDo a, fracción i y 16 De la constitución feDeral.

El artículo 493, fracción I, del Código de Procedimientos Penales del Es-
tado de Nuevo León que condiciona el beneficio de la libertad provisional 
bajo caución al pago de tres tantos de la indemnización establecida en la 
Ley Federal del Trabajo para garantizar la reparación del daño en el delito 
de privación de la vida, no viola la garantía de igualdad contemplada en el 
artículo 1o., en relación con el 20, apartado A, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que el establecimiento 
de dicha fianza implica un trato igual a los iguales al ser exigible, sin dis-
tinción alguna, a todo individuo que se ubique en la hipótesis de homicidio 
y que pretenda obtener la libertad provisional bajo caución, lo cual pone 
de manifiesto que no se está en presencia de un trato discriminatorio, ni 
desigual. Tampoco dicho precepto vuelve nugatorio el beneficio aludido, 
ni lo convierte en inasequible porque, en primer lugar, el monto de tres 
tantos de la indemnización debe basarse en el importe determinado por la 
Ley Federal del Trabajo en sus artículos 500 y 502; y en segundo, porque 
los numerales 497 y 499 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
de Nuevo León, congruentemente con el propio artículo 493 tildado de in-
constitucional, precisan tanto las diversas formas en que pueda exhibirse 
la caución relativa (depósito en efectivo, hipoteca, fianza personal y póliza 
de compañía afianzadora), como la obligación del juzgador de atender a la 
situación económica del solicitante para en su caso reducirla. De ahí que, 
por lo antes expuesto, el citado numeral 493, fracción I, no sólo no conculca, 
sino que fortalece la seguridad jurídica y, por ende, es acorde con el artículo 
16 de la Constitución Federal.

primer tribunal colegiado en materia penal del cuarto circuito.

Amparo en revisión 118/2006. 21 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ramón Ojeda Haro. Secretario: César Miguel Silva Estrada.

Amparo en revisión 177/2006. 3 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rodolfo Pasarín de Luna. Secretario: César Miguel Silva Estrada.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Agosto de 2007, p. 639, aislada, Constitucional. 
2a. CXVI/2007

garantía De no Discriminación. su protección constitucional.

De los artículos 1o., párrafo tercero, y 4o., párrafo primero, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la no dis-
criminación es una verdadera garantía individual, consistente en el derecho 
subjetivo público del gobernado de ser tratado en la misma forma que todos 
los demás y el correlativo deber jurídico de la autoridad de garantizar un 
trato idéntico a todas las personas ubicadas en las mismas circunstancias. 
Ahora bien, conforme a tales preceptos, en la Nación Mexicana está prohibi-
do todo tipo de discriminación que atente contra la dignidad humana, anule 
o menoscabe los derechos y libertades del varón y la mujer, porque ambos 
deben ser protegidos por la ley sin distinción alguna, independientemente 
de sus preferencias y, por ello, deben gozar de los mismos derechos y de la 
igualdad de oportunidades para ejercer las libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural, civil o en cualquier otra.

Amparo directo en revisión 881/2007. Ángel Flores Merino. 4 de julio de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Alberto Miguel Ruiz Matías.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, Junio de 2007, p. 207, aislada, Constitucional, Penal. 
1a. CXXIV/2007

tráfico De inDocumentaDos. el artículo 138 De la ley general De población 
que prevé ese Delito no transgreDe los artículos 1o., 4o. y 5o. De la consti-
tución política De los estaDos uniDos mexicanos.

El citado precepto legal, al establecer que se sancionará con prisión y multa 
a quien por sí o por interpósita persona, con propósito de tráfico, pretenda 
llevar o lleve a mexicanos o extranjeros a internarse a otro país, sin la docu-
mentación correspondiente; a quien por sí o por medio de otro u otros intro-
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duzca, sin la documentación respectiva expedida por autoridad competente, 
a uno o varios extranjeros a territorio mexicano, y a quien con propósito 
de tráfico los albergue o transporte por el territorio nacional, con el fin de 
ocultarlos para evadir la revisión migratoria, no transgrede los artículos 1o., 
4o. y 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
virtud de que no lesiona el principio de igualdad constitucional, ni castiga 
en forma alguna a los migrantes que buscan mejorar sus condiciones de vida 
y tampoco vulnera sus derechos a dedicarse a la actividad que prefieran y a 
optimizar sus condiciones de trabajo e ingresos a través de las posibilidades 
de empleo que ofrecen otros países; sino que, por el contrario, el propósito 
del legislador al reformar y adicionar el artículo 138 de la Ley General de 
Población mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 8 de noviembre de 1996, obedeció a la necesidad de proteger a las perso-
nas que sin la documentación correspondiente se han internado o pretendan 
internarse en otro país, impidiendo que su situación vulnerable los convierta 
en víctimas de quienes al realizar actividades ilícitas con ánimo de lucro 
los lesionan y ponen en peligro; de manera que si los sujetos activos del 
mencionado delito son quienes trafican con los indocumentados y no éstos, 
la disposición normativa no causa perjuicio a los migrantes ni violenta sus 
garantías. Además, el aludido artículo 138 no prohíbe injustificadamente la 
salida de nacionales o extranjeros al territorio de otro país, sino que sanciona 
a quienes trafiquen con ellos cuando no tengan la documentación requerida.

Amparo directo en revisión 868/2006. 30 de agosto de 2006. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza 
Tort San Román.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, Mayo de 2007, p. 793, aislada, Constitucional. 
1a. XCVII/2007

DerecHo al mínimo vital en el orDen constitucional mexicano.

El derecho constitucional al mínimo vital cobra plena vigencia a partir de la 
interpretación sistemática de los derechos fundamentales consagrados en 
la Constitución General y particularmente de los artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 
13, 25, 27, 31, fracción IV, y 123. Un presupuesto del Estado Democrático de 
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Derecho es el que requiere que los individuos tengan como punto de partida 
condiciones tales que les permitan desarrollar un plan de vida autónomo, a 
fin de facilitar que los gobernados participen activamente en la vida democrá-
tica. De esta forma, el goce del mínimo vital es un presupuesto sin el cual las 
coordenadas centrales de nuestro orden constitucional carecen de sentido, de 
tal suerte que la intersección entre la potestad Estatal y el entramado de dere-
chos y libertades fundamentales consiste en la determinación de un mínimo de 
subsistencia digna y autónoma protegido constitucionalmente. Este parámetro 
constituye el contenido del derecho al mínimo vital, el cual, a su vez, coincide 
con las competencias, condiciones básicas y prestaciones sociales necesarias 
para que la persona pueda llevar una vida libre del temor y de las cargas de la 
miseria, de tal manera que el objeto del derecho al mínimo vital abarca todas 
las medidas positivas o negativas imprescindibles para evitar que la persona 
se vea inconstitucionalmente reducida en su valor intrínseco como ser huma-
no por no contar con las condiciones materiales que le permitan llevar una 
existencia digna. Así, este derecho busca garantizar que la persona -centro del 
ordenamiento jurídico- no se convierta en instrumento de otros fines, objetivos, 
propósitos, bienes o intereses, por importantes o valiosos que ellos sean.

Amparo en revisión 1780/2006. Lempira Omar Sánchez Vizuet. 31 de enero 
de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan 
Carlos Roa Jacobo.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, Abril de 2007, p. 1860, aislada, Laboral. 
I.3o.T.158 L 

trabajaDores extranjeros. el HecHo De que no acreDiten su legal estancia en 
el país es insuficiente para privarlos De sus DerecHos laborales aDquiriDos, 
pues están protegiDos por las garantías previstas en el capítulo i, título pri-
mero, De la constitución feDeral, entre ellas, la conteniDa en su artículo 
5o. que establece que naDie pueDe ser privaDo Del proDucto De su trabajo.

El artículo 67 de la Ley General de Población establece que las autoridades 
de la República, sean federales, locales o municipales, así como los notarios 
públicos, los que sustituyan a éstos o hagan sus veces y los corredores de 
comercio, están obligados a exigir a los extranjeros que tramiten ante ellos 
asuntos de su competencia, que previamente les comprueben su legal estancia 
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en territorio nacional. Sin embargo, si un extranjero se encuentra de manera 
ilegal, y desarrolló una actividad lícita, ello no es motivo suficiente para pri-
varlo de sus derechos laborales adquiridos, ya que conforme al artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo individuo 
gozará de las garantías que ella otorga, las cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece, 
aun cuando el numeral 33 de la propia Carta Magna señale que son extran-
jeros los que no posean las calidades determinadas en su artículo 30, ya que 
ellos también tienen derecho a las garantías que otorga el capítulo I, título 
primero, de la Constitución Federal; la cual en su artículo 5o. dispone que a 
ninguna persona podrá impedírsele que se dedique a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos; que el ejercicio de esa 
libertad sólo podrá vedarse o restringirse por determinación judicial; y que 
nadie puede ser privado del producto de su trabajo.

tercer tribunal colegiado en materia de trabajo del primer circuito.

Amparo directo 18063/2006. Deportivo México, S.A. de C.V. 12 de enero de 
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: 
Juan Martín Vera Barajas.

Por ejecutoria de fecha 25 de abril de 2007, la Segunda Sala declaró inexisten-
te la contradicción de tesis 45/2007-SS en que participó el presente criterio.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, Enero de 2007, p. 2267, aislada, Penal. 
XXI.2o.P.A.21 P

menores infractores. la ley De tutela y De asistencia social relativa Del 
estaDo De guerrero (publicaDa en el perióDico oficial De DicHa entiDaD feDe-
rativa el 13 De Diciembre De 1988), al no permitir que en el proceso tutelar 
respectivo intervengan en su Defensa sus paDres, tutores, quienes ejerzan la 
patria potestaD o el profesional De su confianza, ni interponer el recurso De 
revisión por conDucto De sus representantes, viola la garantía De auDiencia.

Los artículos 1o., 4o., 14 y 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contemplan garantías de especial apoyo y protección a favor de los 
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dad que entrañen privación de su libertad o de sus derechos, debe respetarse, 
entre otras, la garantía de audiencia, la que no solamente opera en juicios y 
ante autoridades jurisdiccionales, sino en todo procedimiento y frente a todo 
tipo de autoridades que pretendan llevar a cabo actos de privación. Bajo estas 
circunstancias, la Ley de Tutela y de Asistencia Social para Menores Infracto-
res del Estado de Guerrero (publicada en el Periódico Oficial de esa entidad 
federativa, el 13 de diciembre de 1988) no cumple con dicha garantía, virtud 
que dentro del procedimiento tutelar que establece, no se da oportunidad al 
menor de que intervengan en su defensa sus padres, tutores, quienes ejerzan 
la patria potestad o el profesional de su confianza, beneficio del que gozan 
aun los adultos procesados penalmente, además de que tampoco se le permi-
te interponer el recurso de revisión por conducto de sus representantes, sin 
que sea suficiente para subsanar las violaciones señaladas, la creación de la 
figura del procurador de la Defensa del Menor, como órgano auxiliar oficioso, 
prevista en los artículos 27, fracción IV, 29, 30, 35, 51, 52 y 72 de la citada ley, 
sobre el que recaen las facultades tutelares de defensa del menor, inclusive 
la de interponer recursos, en virtud de que su nombramiento e intervención 
son impositivos y excluyentes entre sí, pues no se permite al menor afectado 
que por conducto de su representante legal formule ese nombramiento, por lo 
que éste no deriva con plenitud de las garantías constitucionales establecidas 
precisamente en interés del menor, cuyo ejercicio corresponde, en principio, 
a quien ejerce la patria potestad o tutoría.

segundo tribunal colegiado en materias penal y administrativa del vigésimo 
primer circuito.

Amparo directo 87/2006. 13 de octubre de 2006. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Julián Jiménez Pérez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistrado. Secretario: J. Ascensión Goicochea Antúnez.

El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar juris-
prudencia en términos del punto 11 del capítulo primero del título cuarto del 
Acuerdo Número 5/2003 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las Reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos 
del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y 
aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

n
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Artículo 2o

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, agosto de 2003
Tesis 1a. XXXVIII/2003
Página 228

Derechos De los inDígenas en materia De acceso a la jurisDicción estatal. 
no se violan con lo Dispuesto en los artículos 72, 165 bis, 171, 183, 269, 
fracción iv, 285, 285 bis, 290, 296 bis, 314 y 426, toDos Del cóDigo De 
proceDimientos penales para el Distrito feDeral.

El artículo 2o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el catorce de agosto de dos mil uno, establece que en el acceso a la jurisdic-
ción estatal deberán ser tomadas en cuenta las costumbres y especificidades 
culturales de las etnias indígenas, con el derecho de ser asistidos en los 
juicios y procedimientos, por intérpretes y defensores que tengan conoci-
miento de su lengua y su cultura; derechos que son respetados por  
los preceptos impugnados, pues en ellos se establecen diversas formalidades 
que deben cumplirse a favor de dichas etnias, consistentes en: que en los  
procesos penales instruidos en contra de un miembro de algún grupo étni-
co, se debe tomar en cuenta el grupo étnico al que pertenezca (72, fracción 
II); se procurará allegarse dictámenes periciales a fin de que el juzgador 
ahonde en el conocimiento de su personalidad y capte su diferencia cultural 
respecto a la cultura media nacional (165 bis); podrán fungir como peritos 
prácticos, personas que pertenezcan al grupo étnico indígena (171); cuando 
el inculpado fuere un indígena, que no hable o no entienda suficientemente el 
castellano, se le designará un traductor que le hará saber los derechos respec-
tivos (269, fracción IV); los servidores públicos asentarán en el acta respecti-
va, todas las observaciones que acerca del carácter del probable responsable 
hubieren recogido, ya sea en el momento de cometer el delito, ya durante la 
detención, o bien durante la práctica de las diligencias en que hubieren inter-
venido, incluyendo el grupo étnico indígena al que pertenecen, en su caso 
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(285); en la declaración preparatoria deberá incluirse, en su caso, el grupo 
indígena al que pertenezca el inculpado, y si habla y entiende suficientemen-
te el idioma castellano (290); y durante la instrucción, el tribunal que co-
nozca del proceso deberá tomar en cuenta, entre otras cosas, la pertenencia 
del inculpado, en su caso, a un grupo étnico indígena las prácticas o carac-
terísticas que como miembro de dicho grupo pueda tener (296 bis). Por 
tanto, si los mencionados requisitos contenidos en los preceptos legales 
combatidos, tienden a garantizar que los indígenas no queden en estado de 
indefensión en los procesos penales instruidos en su contra, esto refleja que 
son acordes con la garantía de acceso a la justicia mencionada.

Amparo directo en revisión 1767/2002. 12 de marzo de 2003. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo.

n

Novena Época. Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, agosto de 2003
Tesis 1a. XXXIX/2003
Página 229

Derechos De los inDígenas en materia De acceso a la justicia. los otorgaDos por 
virtuD De las reformas a la constitución feDeral, vigentes a partir Del quince 
De agosto De Dos mil uno, no son vulneraDos por los artículos 293, 298 y 315, 
Del cóDigo penal para el Distrito feDeral (abrogaDo).

El artículo 2o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el catorce de agosto de dos mil uno, establece respecto de la materia 
mencionada, por una parte, la garantía de que los pueblos y comunidades 
indígenas tendrán sus propios sistemas normativos en la regulación de sus 
conflictos internos y, por otra parte, que en el acceso a la jurisdicción estatal 
deberán ser tomadas en cuenta sus costumbres y especificidades culturales. 
Por su parte, los impugnados artículos 293, 298 y 315 del Código Penal para 
el Distrito Federal (abrogado), definen el tipo penal del delito de lesiones 
que pongan en peligro la vida, y prevén la pena de prisión que habrá de 
imponerse a quien cometa tal ilícito, así como sus agravantes. Ahora bien, 
del estudio comparativo de ambos cuerpos normativos, se advierte que los 
preceptos impugnados no transgreden los principios que contiene el artícu-
lo 2o Constitucional, pues no regulan una conducta que dé lugar a conflictos  
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que deban ser resueltos internamente por los pueblos o comunidades indí-
genas, conforme sus propios sistemas normativos, ya que prevén el delito  
de lesiones que ponen en peligro la vida; figura delictiva que es reprochable 
a todas las personas con capacidad legal, incluidos los indígenas, pues sería 
constitucionalmente inaceptable el hecho de permitir que se infieran lesio-
nes a las personas, aun cuando dicha práctica forme parte de sus usos  
y costumbres, además de que el tipo penal mencionado tutela el bien jurídico  
consistente en la integridad física de las personas, lo que debe ser reprocha-
ble a todo aquel que cometa dicho ilícito, a fin de inhibirlo.

Amparo directo en revisión 1767/2002. 12 de marzo de 2003. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002
Tesis 2a. CXXXVIII/2002
Página 445

Derechos De los inDígenas. la constitución feDeral reconoce el principio 
territorial De sus pueblos y el Derecho preferente De las comuniDaDes al 
uso y Disfrute De los recursos naturales De los lugares que ocupan.

El artículo 2o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el ca-
torce de agosto de dos mil uno, establece como uno de los aspectos de la libre 
determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas, la con-
servación y mejoramiento de su hábitat, la preservación de la integridad de 
sus tierras y el derecho de acceder al uso y disfrute preferente de los recursos 
naturales de los lugares que ocupan, salvo aquellos que correspondan a las 
áreas estratégicas. De lo anterior se advierte que dicho precepto consagra el 
principio territorial de los pueblos indígenas, al reconocer su unidad con los 
territorios que ocupan y su hábitat y, por tanto, el derecho a su explotación en 
la forma y modalidad de propiedad y tenencia de la tierra que libremente 
decidan dentro de los establecidos en la Constitución Federal y las leyes de la 
materia, en debido respeto a su derecho de decidir su forma interna de orga-
nización económica, para lo cual se establece la posibilidad de coordinación y 
asociación de las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, lo que, 
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desde luego, debe hacerse en el marco constitucional que exige el respeto a 
derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad.

Amparo en revisión 123/2002. Comunidad Indígena de Zirahuén, Municipio 
de Salvador Escalante, Michoacán. 4 de octubre de 2002. Cinco votos a favor 
de los resolutivos; mayoría de tres votos en relación con las consideraciones. 
Disidentes: Juan Díaz Romero y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Ma-
riano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Nota: Conforme al artículo 192, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, esta 
tesis no es apta para integrar jurisprudencia.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002
Tesis 2a. CXXXIX/2002
Página 446

Derechos De los inDígenas. los estableciDos en la constitución política De 
los estaDos uniDos mexicanos pueDen ser ampliaDos por las legislaturas 
locales Dentro Del marco De aquélla.

El artículo 1o de la Constitución Federal establece que las garantías que 
otorga no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las 
condiciones que ella misma establece, de lo que deriva que ninguna ley se-
cundaria puede limitar las disposiciones constitucionales correspondientes; 
sin embargo, sí son susceptibles de ser ampliadas por el legislador ordinario, 
ya sea federal o local, en su reglamentación, al pormenorizar la norma cons-
titucional que prevea el derecho público subjetivo a fin de procurarse su 
mejor aplicación y observancia. En consecuencia, los Congresos locales, al 
legislar sobre la materia indígena y regular las instituciones relativas, en tér-
minos de lo dispuesto en el artículo 2o de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, deben hacerlo bajo el criterio de que los que se 
otorgan en ella a la población indígena son derechos mínimos que deben ser 
respetados para garantizar su efectividad, pero que pueden ser ampliados 
para imprimir las características propias que mejor expresen las situaciones 
y aspiraciones de sus pueblos indígenas, siempre que tal ampliación se rea-
lice sin vulnerar el marco constitucional al que dichos derechos se encuen-
tran sujetos.
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Amparo en revisión 123/2002. Comunidad Indígena de Zirahuén, Munici- 
pio de Salvador Escalante, Michoacán. 4 de octubre de 2002. Cinco votos a 
favor de los resolutivos; mayoría de tres votos en relación con las consideracio-
nes. Disidentes: Juan Díaz Romero y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Nota: Conforme al artículo 192, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, esta 
tesis no es apta para integrar jurisprudencia.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002
Tesis 2a. CXL/2002
Página 446

Derechos De los inDígenas. los estableciDos en las legislaciones locales en 
favor De ellos no fueron limitaDos por las reformas a la constitución feDe-
ral en la materia, vigentes a partir Del quince De agosto De Dos mil uno.

Las reformas en materia indígena a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de agosto de dos mil uno, en vigor a partir del día si-
guiente conforme a su artículo primero transitorio, dejan a las entidades fe-
derativas la regulación jurídica relativa al reconocimiento de los pueblos y 
comunidades indígenas, por lo que sólo están sujetas a las definiciones y crite-
rios generales que al respecto se establecen, a la estructuración legal de las 
características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas de cada entidad, al postu-
lado básico de unidad e indivisibilidad nacional y a que la autonomía se ejerza 
dentro del marco constitucional, ello en virtud de que el artículo 40 de la 
Constitución Federal consigna la unión del pueblo mexicano en una Federa-
ción establecida de acuerdo con sus principios fundamentales, de manera tal 
que cualquier norma contraria a los principios de unidad e indivisibilidad de 
la Nación Mexicana serían contrarios al Pacto federal, además de que el nu-
meral 133 de la propia Ley Fundamental prevé el principio de supremacía 
constitucional mediante el cual las Constituciones y leyes locales deben ser 
acordes con el Ordenamiento Supremo. En ese tenor, los derechos estableci-
dos en favor de los pueblos y comunidades indígenas, así como de los indíge-
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nas en lo individual, deben ser considerados como mínimos a garantizarse 
por los estados en la regulación y organización jurídica que al efecto reali-
cen en sus Constituciones y leyes respectivas, razón por la cual los derechos 
que tales entidades federativas pudieran haber establecido con anteriori-
dad a favor de los indígenas, no pueden considerarse limitados por los de-
rechos consagrados en las normas constitucionales referidas, pues estos 
últimos sólo son derechos mínimos a satisfacer, a no ser que fueran contra-
rios a los postulados básicos de unidad e indivisibilidad nacional y de no 
sujeción al marco constitucional, caso en el cual serían contrarios, desde su 
origen y no en virtud de las reformas, a la Carta Magna, o bien, que los 
derechos que en tales legislaciones se hubieran previsto no sean los que 
mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas de la 
entidad, lo que no constituye una limitante a tales derechos, sino una exi-
gencia de que se ajusten a la realidad social.

Amparo en revisión 123/2002. Comunidad Indígena de Zirahuén, Municipio 
de Salvador Escalante, Michoacán. 4 de octubre de 2002. Cinco votos a fa-
vor de los resolutivos; mayoría de tres votos en relación con las considera-
ciones. Disidentes: Juan Díaz Romero y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Nota: Conforme al artículo 192, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, esta 
tesis no es apta para integrar jurisprudencia.

n

Tesis del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Revista Justicia Electoral 2003
Tercera Época, suplemento 6
Páginas 207-208
Sala Superior
Tesis S3EL 151/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 779

usos y costumbres. elecciones efectuaDas bajo este régimen pueDen ser 
afectaDas si vulneran el principio De universaliDaD Del sufragio.

Si bien las elecciones por usos y costumbres indígenas no contravienen el 
principio constitucional de igualdad; cuando impliquen actividades que vio-
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lenten la universalidad del voto, no serán válidas. En efecto, de la interpre-
tación de los artículos 30, 34, 35, fracción I y 36, fracción III, 115, primer 
párrafo, fracción I; 116, segundo párrafo, fracción I, párrafo segundo y 
fracción IV, inciso a); así como 122, párrafos cuarto y sexto, apartado C, 
base primera, fracción I de la Constitución federal, se infiere que el derecho 
de sufragio constituye la piedra angular del sistema democrático, en tanto 
que, con su ejercicio, se permite la necesaria conexión entre los ciudadanos 
y el poder público, legitimando a éste; de ahí que, si se considera que en una 
elección no se respetó el principio de universalidad del sufragio, ello condu-
ce a establecer que se han infringido los preceptos que lo tutelan y que, 
además, se ha atentado contra la esencia misma del sistema democrático. 
Por lo tanto, la característica de universalidad del sufragio implica que, 
salvo las excepciones expresamente permitidas por los ordenamientos nacio-
nal y estatal, toda persona física se encuentra en aptitud de ejercerlo en las 
elecciones populares que se celebren, para la renovación de los órganos pú-
blicos representativos del Estado mexicano, sean estas federales, estatales o 
municipales ordinarias, o mediante reglas de derecho consuetudinario, sin 
que para tales efectos sean relevantes cualesquiera otras circunstancias o 
condiciones sociales o personales, tales como etnia, raza, sexo, dignidad, mé-
rito, experiencia, formación, rendimiento, etcétera. Por ello, es posible afir-
mar que la universalidad del sufragio se funda en el principio de un hombre, 
un voto; con el cual se pretende el máximo ensanchamiento del cuerpo elec-
toral en orden a asegurar la coincidencia del electorado activo con la capaci-
dad de derecho público. Consecuentemente, si en una comunidad indígena 
no se permitiera votar a los ciudadanos que no residieran en la cabecera 
municipal, dicha restricción se traduciría en la negación o anulación de su 
derecho fundamental a sufragar, y ello significaría la transgresión al princi-
pio de igualdad, visto desde el punto de vista subjetivo que emana de dicha 
norma, el derecho a no ser discriminado injustamente; por lo tanto, esta si-
tuación violatoria de derechos fundamentales, queda excluida del ámbito de 
reconocimiento y tutela de los derechos de los pueblos y comunidades indí-
genas previstos por la Constitución federal, al resultar incompatible con los 
derechos fundamentales que han quedado precisados; por lo que, en conse-
cuencia, esa práctica o tradición adoptada por una comunidad indígena no 
tendría el carácter de democrática.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-013/2002. Indalecio Martínez Domínguez y otros 5 de junio de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis de la Peza. Secretario: Mar-
co Antonio Zavala Arredondo.

n
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Revista Justicia Electoral 2003
Tercera Época, suplemento 6
Páginas 208-210
Sala Superior
Tesis S3EL 143/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 780

usos y costumbres inDígenas. atribuciones Del consejo general Del instituto 
estatal electoral De oaxaca en las elecciones.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22, 23 y 125 del Código de Ins-
tituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca, el Instituto Es-
tatal Electoral, cuando se declaren nulas las elecciones de ayuntamientos, 
debe sujetar las elecciones extraordinarias que celebre a lo dispuesto en el 
propio código electoral local, así como a lo que el mismo instituto disponga 
en la convocatoria que expida, sin restringir los derechos que se reconocen 
a los ciudadanos y alterar los procedimientos y formalidades que en el pro-
pio ordenamiento jurídico se establecen (salvo el ajustar los plazos, conforme 
con los de la convocatoria). 

Asimismo, el Instituto Estatal Electoral, a través de su Consejo General, 
debe conocer, en su oportunidad, de los casos de controversia que surjan 
respecto de la renovación de los ayuntamientos bajo las normas de derecho 
consuetudinario y, previamente a cualquier resolución, buscar la concilia-
ción entre las partes, o bien, una consulta con la comunidad, lo cual puede 
implicar que una vez que se agoten los mecanismos autocompositivos se acu-
da al expediente heterocompositivo, decidiendo lo que en derecho proceda. 
Así, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca debe hacer 
un uso tenaz, pertinente y constante de las atribuciones que a su cargo se 
prevén en el artículo 125 del código electoral local y, atendiendo a las finali-
dades que se prevén en el numeral 58 de ese mismo ordenamiento jurídico, 
realizar un significativo y razonable número de pláticas de conciliación entre 
los integrantes de cierta comunidad o población indígena, o bien, municipio 
que se rija por dicho sistema normativo, y, en todo caso, si persisten los pun-
tos de disenso entre los mismos, realizar una consulta a la comunidad para 
que ella se pronuncie sobre las diferencias y, en su oportunidad, el propio 
Consejo General resuelva lo conducente, atendiendo al interés superior de la 
comunidad de que se trate. De lo anterior, se concluye que, aunado a los al-
cances de los principios de objetividad, certeza, legalidad y profesionalismo, 
sobre el instituto pesa una carga o imperativo que no admite excusa alguna 
para eludir la observancia de una obligación instrumental que debe enten-
derse como dirigida a dar vigencia a la prescripción constitucional de todo 
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Estado republicano que se centra en la renovación periódica de los órganos 
de elección popular, a través del sufragio, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 41, párrafo primero, y 115, párrafo primero, fracción I y 116, frac-
ción IV, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y se reitera en los artículos 29, párrafo primero y 98, párrafos primero 
y tercero de la Constitución local, y 3o, 17, 20, 22, 23, 24 y 124 del código 
electoral local (al preverse que: a) El Estado adopta la forma de gobierno 
republicano, para su régimen interior; b) Los ayuntamientos son asambleas 
electas mediante sufragio, y c) Los concejales que los integren duran en su 
encargo tres años, incluidos los electos por el sistema de usos y costumbres, 
ya que, aunque desempeñaran el cargo durante el tiempo que sus tradiciones 
y prácticas democráticas determinen, dicho nombramiento no podrá exce-
der de tres años). Además, si constitucionalmente se ha establecido que, a 
través de la ley, se protegerá y promoverá el desarrollo de los usos y costum-
bres, así como las formas específicas de organización social de los pueblos 
indígenas (artículo 4o, párrafo primero) y, consecuentemente, en el ámbito 
normativo de la competencia del Constituyente del Estado de Oaxaca (artí-
culos 16, párrafo segundo; 25, párrafo decimoquinto, y 29, párrafo segundo), 
se ha aceptado y determinado que el legislador local está obligado a estable-
cer las normas, medidas y procedimientos que promuevan el desarrollo de 
las formas específicas de organización social de las comunidades indígenas, y 
proteger las tradiciones y prácticas democráticas de tales comunidades, las 
cuales hasta ahora se han utilizado para la elección de sus ayuntamientos, 
razón por la cual debe ser apegado a la Constitución federal y a la Constitu-
ción local, el proceder del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, disponiendo 
y previendo lo suficiente, razonable y necesario para dar vigencia al derecho 
político del pueblo o comunidad indígena de que se trate, para elegir a los 
concejales al ayuntamiento municipal respectivo, de acuerdo con sus usos y 
costumbres; esta situación deriva, además, de que el citado instituto es la 
autoridad competente en la que se delega la función estatal de organizar y 
desarrollar los actos de interés público relativos a las elecciones y que agru-
pa para su desempeño, en forma integral y directa, las facultades relativas a 
la preparación de la jornada electoral, la realización de cómputos y el otor-
gamiento de constancias, entre otras, en términos de lo prescrito en los artí-
culos 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso b), de la Constitución federal 
y 25, párrafos primero, tercero y cuarto, de la Constitución local.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudada-
no. sup-jdc-037/99. Herminio Quiñónez Osorio y otro. 10 de febrero de 
2000. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Se-
cretario: Juan Carlos Silva Adaya.
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Nota: El contenido del primer párrafo del artículo 4o de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, quedó incorporado en el artículo 2o 
de la misma Constitución, conforme con la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001. Asimismo, el contenido del 
artículo 98 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxa-
ca, que se invoca en la tesis, quedó incorporado en el artículo 113 del mismo 
ordenamiento conforme con la reforma publicada en el periódico oficial de 
la misma entidad el 8 de diciembre de 2000.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Tercera Época, suplemento 6
Páginas 210-211
Sala Superior
Tesis S3EL 145/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 782

usos y costumbres inDígenas. comprenDen el lugar en que se llevan a cabo 
las elecciones (legislación De oaxaca).

La posibilidad jurídica y material de que las elecciones se efectúen en cierto 
lugar, cuando deriva de una costumbre, es una decisión adoptada por la libre 
determinación de una comunidad indígena, lo cual no debe ser quebrantado 
por persona o grupo alguno. De esta manera, si en los artículos 4o, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 16, párrafos primero y segundo, y 25, párrafo decimoquinto, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se preceptúa 
que, en la ley, se establecerán las medidas y procedimientos que permitan 
proteger y promover, así como hacer valer y respetar esos usos, costumbres, 
tradiciones y prácticas democráticas, incluidos sus derechos sociales, es que 
se debe preservar la realización de esas elecciones en el sitio en el que inve-
teradamente ha tenido su desarrollo la correspondiente asamblea electoral, 
bajo condiciones que aseguren la realización con regularidad y en un am-
biente que genere las circunstancias propicias para dar vigencia a unas elec-
ciones auténticas y libres, en las que se pueda ejercer libremente el derecho 
de sufragio, tal y como se establece en los artículos 35, fracción II; 41, párra-
fo segundo, fracción I, segundo párrafo, de la Constitución federal; 24, frac-
ción I; 29, párrafo segundo, y 98, párrafo primero, de la Constitución local, 
así como 3o, 6o, párrafo 3; 113 y 116 del código electoral local.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-037/99. Incidente de ejecución de sentencia. Herminio Quiñónez 
Osorio y otro. 19 de julio de 2000. -Unanimidad de votos. Ponente: José de 
Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

Nota: El contenido del primer párrafo del artículo 4o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedó incorporado en el artículo 
2o de la misma Constitución, conforme con la reforma publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001. Asimismo, el contenido 
del artículo 98 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, que se invoca en la tesis, quedó incorporado en el artículo 113 del 
mismo ordenamiento conforme con la reforma publicada en el periódico 
oficial de la misma entidad el 8 de diciembre de 2000.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Tercera Época, suplemento 6
Páginas 211-212
Sala Superior
Tesis S3EL 144/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 783

usos y costumbres inDígenas. efectos De las sentencias DictaDas por el 
tribunal electoral Del poDer juDicial De la feDeración, cuanDo se trata De 
actos materialmente aDministrativos De carácter electoral De un congre-
so estatal.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, como máxima 
autoridad jurisdiccional en la materia, salvo lo dispuesto en la fracción II del 
artículo 105 constitucional, según se dispone en el artículo 99, párrafo se-
gundo, fracción V, de la Constitución federal, tiene atribuciones para repa-
rar el orden constitucional violado en ciertos casos determinados y restituir 
a los promoventes en el uso y goce del derecho político-electoral que les sea 
conculcado, con independencia de los actos o resoluciones que deban orde-
narse, modificarse, revocarse o dejar sin efectos, como consecuencia de la 
sentencia y en plenitud de jurisdicción a fin de garantizar, en términos de lo 
preceptuado en el artículo 4o, párrafo primero, de la propia Ley Fundamen-
tal, a los integrantes de los pueblos indígenas, el efectivo acceso a la jurisdic-
ción del Estado. En este sentido, si en cierto asunto, el medio de impugnación 
fue presentado por sólo uno o algunos ciudadanos de una comunidad contra 
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un acto de autoridad que la afecte en su conjunto, como puede ser un decre-
to legislativo, debe considerarse que el medio de impugnación está dirigido a 
permitir el control de la constitucionalidad de actos y resoluciones que vio-
len los derechos político-electorales del ciudadano, ya que ni en la Constitu-
ción federal (artículo 99, párrafo cuarto, fracción I) como tampoco en la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se es-
tablece que estén excluidos los actos de los órganos legislativos, siempre que 
esos actos no tengan el alcance de una ley –abstracción, heteronomía, gene-
ralidad e impersonalidad– (puesto que en caso contrario se trataría de una 
norma general o ley respecto de la cual sería procedente la acción de incons-
titucionalidad, en términos de lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, 
tercer párrafo, de la Carta Magna). Es decir, es equivocado admitir que los 
actos de un Congreso local no puedan ser modificados como efecto de una 
sentencia que recaiga en el juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano, puesto que, en los preceptos citados de la Ley 
Suprema y de la ley adjetiva federal, expresamente se alude a actos y resolu-
ciones que violen los derechos político-electorales de los ciudadanos de vo-
tar, ser votado y de afiliación sin que se establezca una particular naturale-
za del órgano del que provengan. Así, debe entenderse que los eventuales 
efectos de la sentencia beneficien o les paren perjuicios a los demás integran-
tes de la comunidad, ya que, además, sería como resultado del carácter de 
máxima autoridad jurisdiccional en la materia y la plenitud de jurisdicción 
que le están reconocidas al Tribunal Electoral, así como consecuencia de los 
efectos de la sentencia a fin de restituir, en su caso, el uso y disfrute del dere-
cho político-electoral violado por los actos de autoridad, en términos de lo 
que se establece en los artículos 99, párrafo primero, de la Constitución fe-
deral y 6o, párrafo 3; y 84, párrafo 1, inciso c), de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-037/99. Herminio Quiñónez Osorio y otro. 10 de febrero de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: 
Juan Carlos Silva Adaya.

Nota: El contenido del primer párrafo del artículo 4o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedó incorporado en el artículo 
2o de la misma Constitución, conforme con la reforma publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001.

n
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Revista Justicia Electoral 2003
Tercera Época, suplemento 6
Páginas 212-213
Sala Superior
Tesis S3EL 146/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 785

usos y costumbres inDígenas relacionaDos con el proceDimiento electoral con-
suetuDinario. ciuDaDanos y autoriDaDes están obligaDos a respetarlos (legisla-
ción De oaxaca).

En términos de lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo primero, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 16, párrafos 
primero y segundo, y 25, párrafo decimoquinto, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, si en la ley se reconoce la validez y 
vigencia de las formas de organización social, política y de gobierno de las 
comunidades indígenas, entonces resulta que los ciudadanos y las autorida-
des comunitarias, municipales, estatales, del Distrito Federal y federales, 
están obligados a respetar las normas consuetudinarias o reglas internas 
respectivas.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-037/99. Incidente de ejecución de sentencia. Herminio Quiñónez 
Osorio y otro. 19 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José de 
Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

Nota: El contenido del primer párrafo del artículo 4o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedó incorporado en el artículo 
2o de la misma Constitución, conforme con la reforma publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001.

n
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Revista Justicia Electoral 2003
Tercera Época, suplemento 6
Páginas 213-214
Sala Superior
Tesis S3EL 152/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 786

usos y costumbres. las elecciones por este sistema no implican por sí mis-
mas violación al principio De igualDaD.

El hecho de que se reconozca jurídicamente la existencia de procedimientos 
electorales consuetudinarios, no implica prácticas discriminatorias prohibi-
das por el artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Una de las concreciones normativas del principio de igualdad, 
en específico, la contenida en el tercer párrafo del artículo de referencia, 
según el cual está prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición social, condicio-
nes de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquiera otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menosca-
bar los derechos y libertades de las personas. Si este precepto se leyera de 
manera superficial, podría conducir al equívoco de considerar que lo que se 
encuentra prohibido es toda discriminación, entendida como mera diferen-
ciación por los motivos ahí enunciados, pues, literalmente, si distinguir por 
cualquier condición o circunstancia personal o social fuera discriminatorio, 
serían incompatibles con esta disposición innumerables leyes e, incluso, 
diversas normas constitucionales, como la tutela privilegiada a los trabaja-
dores o normas establecidas para regular los derechos reconocidos a los 
pueblos y comunidades indígenas y sus miembros (artículo 2o constitucio-
nal), dado que el punto de referencia para la diferenciación o discrimina-
ción en tales supuestos es, precisamente, una determinada situación perso-
nal. Sin embargo, una lectura más detallada del artículo 1o, tercer párrafo, 
en cuestión, lleva a percatarse que, tras describir los motivos que son cau-
sa de discriminación, se agrega ...o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas, enunciado que permite concluir que la discrimi-
nación no es ocasionada por la diferenciación basada en alguna de las cir-
cunstancias allí mencionadas, sino que por discriminación, en el sentido 
jurídico constitucional que es utilizado, se ha de entender la diferencia-
ción injusta, aquella que no toma en cuenta criterios objetivos, razonables 
y proporcionales para diferenciar o, utilizando la expresión empleada por 
el Poder Revisor de la Constitución, aquella que atenta contra la dignidad 
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humana y tiene como propósito o consecuencia reducir o dejar sin efecto 
los derechos y libertades de los individuos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-013/2002. Indalecio Martínez Domínguez y otros. 5 de junio de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis de la Peza. Secretario: Mar-
co Antonio Zavala Arredondo.

n

Revista Justicia Electoral 2001
Tercera Época, suplemento 4
Páginas 51-52
Sala Superior
Tesis S3EL 024/2000
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 679

pueblos inDígenas. se Debe garantizar a los ciuDaDanos que los confor-
man un efectivo acceso a la jurisDicción electoral.

En el artículo 4o, párrafo primero, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, se establece que, en la ley, se debe garantizar a los 
integrantes de los pueblos indígenas el efectivo acceso a la jurisdicción del 
Estado, lo cual, aunado a lo dispuesto en el artículo 17, párrafos segundo y 
tercero, de la propia Constitución, por cuanto a que los tribunales deben 
estar expeditos para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, 
así como el que se garantizará la independencia judicial y la plena ejecución 
de sus resoluciones, obligan a tener un mayor celo en la aplicación de las 
causas de improcedencia que se prevén expresamente en la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y las que derivan 
de la normativa aplicable en la materia. Una intelección cabal del enunciado 
constitucional efectivo acceso a la jurisdicción del Estado, derivada de una 
interpretación sistemática y funcional de las disposiciones citadas, debe en-
tenderse como el derecho de los ciudadanos que conforman las respectivas 
comunidades indígenas a lo siguiente: a) La obtención de una sentencia de 
los órganos jurisdiccionales del Estado; b) La real resolución del problema 
planteado; c) La motivación y fundamentación de dicha decisión jurisdic-
cional, y d) La ejecución de la sentencia judicial. Esta última conclusión se 
apunta porque los integrantes de dichas comunidades deben tener un acceso 
real a la jurisdicción del Estado, no virtual, formal o teórico, por lo que se 
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debe dispensar una justicia en la que se puedan defender sin que se inter-
pongan impedimentos procesales por los que indebidamente se prescinda de 
sus particulares circunstancias, ya que la efectividad de la administración 
de justicia electoral debe traducirse en un actuar que sustraiga al ciudadano 
de esas comunidades de una resolución o sentencia alejada de formalismos 
exagerados e innecesarios, para que, en forma completa y real, el órgano 
jurisdiccional decida materialmente o en el fondo, el problema planteado.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-037/99. Herminio Quiñónez Osorio y otro. 10 de febrero de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secreta-
rio: Juan Carlos Silva Adaya.

Nota: El primer párrafo del artículo 4o de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pasó a ser la fracción VIII del apartado A, del 
artículo 2o de la misma Constitución, conforme con la reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Tercera Época, suplemento 6
Páginas 184-185
Sala Superior
Tesis S3EL 047/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 681

pueblos y comuniDaDes inDígenas. la interpretación De las normas proce-
sales Debe hacerse De la forma que les sea más favorable.

Las normas procesales, especialmente aquellas que imponen determinadas 
cargas, deben interpretarse de la forma que resulte más favorable a las co-
munidades indígenas. Así se considera si se toma en cuenta que, por una 
parte, el artículo 4o, primer párrafo, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos garantiza a los pueblos indígenas, el efectivo acceso a 
la jurisdicción del Estado, y por otra, que el legislador ha establecido diver-
sos procedimientos tuitivos o tutelares, en los que primordialmente se atien-
de a la necesidad de establecer protecciones jurídicas especiales en favor de 
las comunidades indígenas y de los sujetos que las conforman, por sus par-
ticulares condiciones de desigualdad, facilitándoles el acceso a la tutela ju-
dicial para que ésta sea efectiva, mediante el establecimiento de plazos más 
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largos, entre otras situaciones más benéficas, supuesto en el que se encuen-
tran las comunidades indígenas. De esta manera, no se debe colocar a los 
integrantes de los pueblos indígenas en un verdadero y franco estado de 
indefensión, al exigirles la satisfacción o cumplimiento de cargas procesales 
que sean irracionales, de acuerdo con su circunstancia de desventaja am-
pliamente reconocida por el legislador en diversos ordenamientos legales. 
Además, no debe perderse de vista que los medios procesales encaminados a 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, igualmente 
poseen la característica de ser procesos tuitivos o tutelares de éstos, con 
formalidades especiales para su adecuada protección.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-037/99. Herminio Quiñónez Osorio y otro. 10 de febrero de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secreta-
rio: Juan Carlos Silva Adaya.

Nota: El primer párrafo del artículo 4o de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pasó a ser la fracción VIII del apartado A, del 
artículo 2o de la misma Constitución, conforme con la reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001.

n

Sala Superior
Tesis S3EL 001/2004

acción afirmativa inDígena. vinculación inDispensable con una comuniDaD. 
(estatutos Del prD.)

De una interpretación sistemática de los artículos 2o, 5o y 13 del estatuto del 
Partido de la Revolución Democrática, es posible concluir que dicho partido 
reconoce el carácter pluriétnico y pluricultural de México y por ello exige la 
presencia indígena en las candidaturas a cargos de elección popular que 
postule, con el fin de lograr que se otorgue un espacio en el Congreso de la 
Unión a las diversas comunidades que conforman las etnias de nuestro país. 
Consecuentemente, para que proceda la acción afirmativa indígena, es decir, 
la inclusión de esta calidad de sujetos en las candidaturas que se postulen, 
resulta claro que no basta la afirmación de que se tiene la calidad de indíge-
na, sino que se exige demostrar claramente que se es representante de alguna 
comunidad indígena, lo que implica que tenga vinculación con una entidad 
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asentada en algún pueblo o región indígena, o bien, con un comité de base que 
se haya autodefinido como tal, exigencia que es lógica si se atiende a que para 
lograr la finalidad mencionada, es decir, la posibilidad de defensa de esas mi-
norías, es necesario el conocimiento palmario de su problemática que sólo se 
consigue por la pertenencia real al núcleo de que se trate.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciu-
dadano. sup-jdc-405/2003. Pável Meléndez Cruz. 30 de junio de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo. 
Secretario: Arturo Martín del Campo Morales.

n

Jurisprudencia relevante de la Corte interamericana  
de Derechos Humanos relacionada

art. 2o constitucional (Derechos De los pueblos inDígenas y respeto a la 
DiversiDaD cultural).

La Corte idh en diferentes oportunidades se ha pronunciado sobre los dere-
chos de los miembros de los pueblos indígenas, de ello dan cuenta los casos 
Aloeboetoe y otros vs. Suriname; Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Ting-
ni vs. Nicaragua; Masacre Plan de Sánchez vs. Guatemala; Comunidad 
Indígena Yakye Axa vs. Paraguay; Comunidad Moiwana vs. Suriname; Ya-
tama vs Nicaragua o “Masacre de Mapiripán” vs. Colombia. Aquí se pre-
sentan solamente algunos de los criterios más relevantes sostenidos por el 
tribunal interamericano.

Fuente No. 1: Corte idh, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Para-
guay, Sentencia de 17 de junio de 2005, Serie C No. 125.

 “51. Debido a que el presente caso trata sobre los derechos de los 
miembros de una comunidad indígena, la Corte considera oportu-
no recordar que, de conformidad con los artículos 24 (Igualdad 
ante la Ley) y 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la 
Convención Americana, los Estados deben garantizar, en condi-
ciones de igualdad, el pleno ejercicio y goce de los derechos de 
estas personas que están sujetas a su jurisdicción. Sin embargo, 
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hay que resaltar que para garantizar efectivamente estos dere-
chos, al interpretar y aplicar su normativa interna, los Estados 
deben tomar en consideración las características propias que di-
ferencian a los miembros de los pueblos indígenas de la pobla-
ción en general y que conforman su identidad cultural. El mis-
mo razonamiento debe aplicar la Corte, como en efecto lo hará 
en el presente caso, para valorar el alcance y el contenido de los 
artículos de la Convención Americana, cuya violación la Comi-
sión y los representantes imputan al Estado.

  [...]
 ”63. En lo que respecta a pueblos indígenas, es indispensable que los 

Estados otorguen una protección efectiva que tome en cuenta sus 
particularidades propias, sus características económicas y socia-
les, así como su situación de especial vulnerabilidad, su derecho 
consuetudinario, valores, usos y costumbres.

  [...]
 ”82. La Corte considera que el otorgamiento de personería jurídica 

sirve para hacer operativos los derechos ya existentes de las co-
munidades indígenas, que los vienen ejerciendo históricamente y 
no a partir de su nacimiento como personas jurídicas. Sus siste-
mas de organización política, social, económica, cultural y religio-
sa, y los derechos que ello apareja, como la designación de sus 
propios líderes y el derecho a reclamar sus tierras tradicionales, 
son reconocidos no a la persona jurídica que debe inscribirse 
para cumplir con un formalismo legal, sino a la comunidad en sí 
misma que la propia Constitución paraguaya reconoce como 
preexistente al Estado.

 ”83. La comunidad indígena, para la legislación paraguaya, ha dejado 
de ser una realidad fáctica para pasar a convertirse en sujeto ple-
no de derechos, que no se reducen al derecho de sus miembros 
individualmente considerados, sino se radican en la comunidad 
misma, dotada de singularidad propia. La personería jurídica, 
por su parte, es el mecanismo legal que les confiere el estatus ne-
cesario para gozar de ciertos derechos fundamentales, como por 
ejemplo la propiedad comunal, y exigir su protección cada vez 
que ellos sean vulnerados. 

 ”84. En consecuencia, la Corte concluye que la personería jurídica, 
bajo el derecho interno paraguayo, es otro derecho garantizado a 
la Comunidad indígena, como sujeto de derechos, y por tanto, es 
irrelevante la fecha en que ésta fue otorgada, a efectos del estable-
cimiento del inicio de contabilización del plazo de duración del 
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procedimiento administrativo de reivindicación de tierras. Por 
ello, la Corte tomará en cuenta el 5 de octubre de 1993 como fecha 
de inicio de dicho procedimiento.

  [...]
 ”95. Al respecto, el Convenio No. 169 de la oit, incorporado al derecho 

interno paraguayo mediante la Ley No. 234/93, en su artículo 14.3 
dispone que: [d]eberán instituirse procedimientos adecuados en el 
marco del sistema jurídico nacional para solucionar las reivindi-
caciones de tierras formuladas por los pueblos interesados.

 ”96. Esta norma internacional, en conjunción con los artículos 8 y 25 
de la Convención Americana, obligan al Estado a ofrecer un re-
curso eficaz con las garantías del debido proceso a los miembros 
de las comunidades indígenas que les permita solicitar las reivin-
dicaciones de tierras ancestrales, como garantía de su derecho a 
la propiedad comunal.

  [...]
”102. De conformidad con el artículo 2 de la Convención deberán ins-

tituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurí-
dico nacional para procesar las reivindicaciones de tierras de 
los pueblos indígenas interesados. Los Estados deberán estable-
cer dichos procedimientos a fin de resolver los reclamos de modo 
que estos pueblos tengan una posibilidad real de devolución de 
sus tierras. Para ello, la obligación general de garantía estableci-
da en el artículo 1.1 de dicho tratado impone a los Estados el 
deber de asegurar que los trámites de esos procedimientos sean 
accesibles y simples y que los órganos a su cargo cuenten con las 
condiciones técnicas y materiales necesarias para dar oportuna 
respuesta a las solicitudes que se les hagan en el marco de dichos 
procedimientos.

  [...]
 ”124. Al analizar el contenido y alcance del artículo 21 de la Conven-

ción en el presente caso (derecho a la propiedad privada), la 
Corte tomará en cuenta, a la luz de las reglas generales de inter-
pretación establecidas en el artículo 29 de la misma y como lo ha 
hecho anteriormente, la significación especial de la propiedad 
comunal de las tierras ancestrales para los pueblos indígenas, 
inclusive para preservar su identidad cultural y trasmitirla a las 
generaciones futuras, así como las gestiones que ha realizado el 
Estado para hacer plenamente efectivo este derecho.

  [...]
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”131. Haciendo uso de los criterios señalados, este Tribunal ha resalta-
do que la estrecha relación que los indígenas mantienen con la 
tierra debe de ser reconocida y comprendida como la base funda-
mental de su cultura, vida espiritual, integridad, supervivencia 
económica y su preservación y transmisión a las generaciones fu-
turas.

  [...]
 ”135. La cultura de los miembros de las comunidades indígenas corres-

ponde a una forma de vida particular de ser, ver y actuar en el 
mundo, constituido a partir de su estrecha relación con sus terri-
torios tradicionales y los recursos que allí se encuentran, no sólo 
por ser estos su principal medio de subsistencia, sino además por-
que constituyen un elemento integrante de su cosmovisión, reli-
giosidad y, por ende, de su identidad cultural.

  [...]
”137. En consecuencia, la estrecha vinculación de los pueblos indígenas 

sobre sus territorios tradicionales y los recursos naturales ligados 
a su cultura que ahí se encuentren, así como los elementos incor-
porales que se desprendan de ellos, deben ser salvaguardados por 
el artículo 21 de la Convención Americana. Al respecto, en otras 
oportunidades, este Tribunal ha considerado que el término “bie-
nes” utilizado en dicho artículo 21, contempla “aquellas cosas 
materiales apropiables, así como todo derecho que pueda formar 
parte del patrimonio de una persona; dicho concepto comprende 
todos los muebles e inmuebles, los elementos corporales e incor-
porales y cualquier otro objeto inmaterial susceptible de tener un 
valor”.

  [...]
”143. La Corte concuerda con el Estado en el sentido de que tanto la 

propiedad privada de los particulares como la propiedad comu-
nitaria de los miembros de las comunidades indígenas tienen la 
protección convencional que les otorga el artículo 21 de la Con-
vención Americana. No obstante, el reconocimiento meramente 
abstracto o jurídico de las tierras, territorios o recursos indíge-
nas carece prácticamente de sentido si no se ha establecido y de-
limitado físicamente la propiedad.

 ”144. Ahora bien, cuando la propiedad comunal indígena y la propie-
dad privada particular entran en contradicciones reales o apa-
rentes, la propia Convención Americana y la jurisprudencia del 
Tribunal proveen las pautas para definir las restricciones admisi-
bles al goce y ejercicio de estos derechos, a saber: a) deben estar 
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establecidas por ley; b) deben ser necesarias; c) deben ser pro-
porcionales, y d) deben hacerse con el fin de lograr un objetivo 
legítimo en una sociedad democrática.

 ”145. El artículo 21.1 de la Convención dispone que “[l]a ley puede 
subordinar [el] uso y goce [de los bienes] al interés social.” La 
necesidad de las restricciones legalmente contempladas depende-
rá de que estén orientadas a satisfacer un interés público impera-
tivo, siendo insuficiente que se demuestre, por ejemplo, que la ley 
cumple un propósito útil u oportuno. La proporcionalidad radica 
en que la restricción debe ajustarse estrechamente al logro de un 
legítimo objetivo, interfiriendo en la menor medida posible en el 
efectivo ejercicio del derecho restringido. Finalmente, para que 
sean compatibles con la Convención las restricciones deben justi-
ficarse según objetivos colectivos que, por su importancia, prepon-
deren claramente sobre la necesidad del pleno goce del derecho 
restringido. 

”146. Al aplicar estos estándares a los conflictos que se presentan entre la 
propiedad privada y los reclamos de reivindicación de propiedad 
ancestral de los miembros de comunidades indígenas, los Estados 
deben valorar caso por caso las restricciones que resultarían del 
reconocimiento de un derecho por sobre el otro. Así, por ejemplo, 
los Estados deben tener en cuenta que los derechos territoriales 
indígenas abarcan un concepto más amplio y diferente que está 
relacionado con el derecho colectivo a la supervivencia como pue-
blo organizado, con el control de su hábitat como una condición 
necesaria para la reproducción de su cultura, para su propio de-
sarrollo y para llevar a cabo sus planes de vida. La propiedad 
sobre la tierra garantiza que los miembros de las comunidades 
indígenas conserven su patrimonio cultural.

”147. Al desconocerse el derecho ancestral de los miembros de las co-
munidades indígenas sobre sus territorios, se podría estar afec-
tando otros derechos básicos, como el derecho a la identidad 
cultural y la supervivencia misma de las comunidades indígenas 
y sus miembros.

 ”148. Por el contrario, la restricción que se haga al derecho a la propie-
dad privada de particulares pudiera ser necesaria para lograr el 
objetivo colectivo de preservar las identidades culturales en una 
sociedad democrática y pluralista en el sentido de la Convención 
Americana; y proporcional, si se hace el pago de una justa indem-
nización a los perjudicados, de conformidad con el artículo 21.2 
de la Convención.
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”149. Esto no significa que siempre que estén en conflicto los intereses 
territoriales particulares o estatales y los intereses territoriales de 
los miembros de las comunidades indígenas, prevalezcan los últi-
mos por sobre los primeros. Cuando los Estados se vean imposibi-
litados, por razones concretas y justificadas, de adoptar medidas 
para devolver el territorio tradicional y los recursos comunales 
de las poblaciones indígenas, la compensación que se otorgue 
debe tener como orientación principal el significado que tiene la 
tierra para éstas.

  [...]
 ”154. La garantía del derecho a la propiedad comunitaria de los pue-

blos indígenas debe tomar en cuenta que la tierra está estrecha-
mente relacionada con sus tradiciones y expresiones orales, sus 
costumbres y lenguas, sus artes y rituales, sus conocimientos y 
usos relacionados con la naturaleza, sus artes culinarias, el dere-
cho consuetudinario, su vestimenta, filosofía y valores. En fun-
ción de su entorno, su integración con la naturaleza y su historia, 
los miembros de las comunidades indígenas transmiten de genera-
ción en generación este patrimonio cultural inmaterial, que es re-
creado constantemente por los miembros de las comunidades y 
grupos indígenas.

  [...]
 ”161. Este Tribunal ha sostenido que el derecho a la vida es fundamen-

tal en la Convención Americana, por cuanto de su salvaguarda 
depende la realización de los demás derechos. Al no respetarse el 
derecho a la vida, todos los demás derechos desaparecen, puesto 
que se extingue su titular. En razón de este carácter fundamental, 
no son admisibles enfoques restrictivos al derecho a la vida. En 
esencia, este derecho comprende no sólo el derecho de todo ser 
humano de no ser privado de la vida arbitrariamente, sino tam-
bién el derecho a que no se generen condiciones que le impidan o 
dificulten el acceso a una existencia digna.

”162. Una de las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el Esta-
do en su posición de garante, con el objetivo de proteger y garan-
tizar el derecho a la vida, es la de generar las condiciones de vida 
mínimas compatibles con la dignidad de la persona humana y a no 
producir condiciones que la dificulten o impidan. En este sentido, 
el Estado tiene el deber de adoptar medidas positivas, concretas y 
orientadas a la satisfacción del derecho a una vida digna, en espe-
cial cuando se trata de personas en situación de vulnerabilidad y 
riesgo, cuya atención se vuelve prioritaria.
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”163. En el presente caso, la Corte debe establecer si el Estado generó 
condiciones que agudizaron las dificultades de acceso a una vida 
digna de los miembros de la Comunidad Yakye Axa y si, en ese con-
texto, adoptó las medidas positivas apropiadas para satisfacer esa 
obligación, que tomen en cuenta la situación de especial vulnerabi-
lidad a la que fueron llevados, afectando su forma de vida diferente 
(sistemas de comprensión del mundo diferentes de los de la cultura 
occidental, que comprende la estrecha relación que mantienen con 
la tierra) y su proyecto de vida, en su dimensión individual y colec-
tiva, a la luz del corpus juris internacional existente sobre la pro-
tección especial que requieren los miembros de las comunidades 
indígenas, a la luz de lo expuesto en el artículo 4 de la Convención, 
en relación con el deber general de garantía contenido en el artícu-
lo 1.1 y con el deber de desarrollo progresivo contenido en el ar-
tículo 26 de la misma, y de los artículos 10 (Derecho a la Salud); 11 
(Derecho a un Medio Ambiente Sano); 12 (Derecho a la Alimenta-
ción); 13 (Derecho a la Educación) y 14 (Derecho a los Beneficios 
de la Cultura) del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y las 
disposiciones pertinentes del Convenio No. 169 de la oit.

  [...]
 ”167. Las afectaciones especiales del derecho a la salud, e íntimamente 

vinculadas con él, las del derecho a la alimentación y el acceso al 
agua limpia impactan de manera aguda el derecho a una existen-
cia digna y las condiciones básicas para el ejercicio de otros dere-
chos humanos, como el derecho a la educación o el derecho a la 
identidad cultural. En el caso de los pueblos indígenas el acceso a 
sus tierras ancestrales y al uso y disfrute de los recursos naturales 
que en ellas se encuentran están directamente vinculados con la 
obtención de alimento y el acceso a agua limpia. Al respecto, el 
[...] Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha 
destacado la especial vulnerabilidad de muchos grupos de pue-
blos indígenas cuyo acceso a las tierras ancestrales puede verse 
amenazado y, por lo tanto, su posibilidad de acceder a medios 
para obtener alimento y agua limpia.”

Fuente No. 2: Corte idh, Caso de la Comunidad Moiwana vs. Suriname, 
Sentencia de 15 de junio de 2005, Serie C No. 124.

“131. [...], esta Corte ha sostenido que, en el caso de comunidades indí-
genas que han ocupado sus tierras ancestrales de acuerdo con sus 
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oprácticas consuetudinarias –pero que carecen de un título formal 

de propiedad– la posesión de la tierra debería bastar para que 
obtengan el reconocimiento oficial de dicha propiedad y el consi-
guiente registro. La Corte llegó a esa conclusión considerando los 
lazos únicos y duraderos que unen a las comunidades indígenas con 
su territorio ancestral. La estrecha relación que los indígenas man-
tienen con la tierra debe de ser reconocida y comprendida como 
la base fundamental de sus culturas, su vida espiritual, su integri-
dad y su supervivencia económica. Para tales pueblos, su nexo co-
munal con el territorio ancestral no es meramente una cuestión de 
posesión y producción, sino un elemento material y espiritual del 
que deben gozar plenamente, inclusive para preservar su legado 
cultural y transmitirlo a las generaciones futuras.” (En el mismo 
sentido, Corte idh, Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) 
Awas Tingni vs. Nicaragua, Sentencia de 31 de agosto de 2001, 
Serie C No. 79, párr. 149.)

Fuente No. 3: Corte idh, Caso Yatama vs. Nicaragua, Sentencia de 23 de 
junio de 2005, Serie C No. 127.

 “225. La Corte estima que el Estado debe adoptar todas las medidas 
necesarias para garantizar que los miembros de las comunidades 
indígenas y étnicas de la Costa Atlántica de Nicaragua puedan 
participar, en condiciones de igualdad, en la toma de decisiones 
sobre asuntos y políticas que inciden o pueden incidir en sus de-
rechos y en el desarrollo de dichas comunidades, de forma tal que 
puedan integrarse a las instituciones y órganos estatales y partici-
par de manera directa y proporcional a su población en la direc-
ción de los asuntos públicos, así como hacerlo desde sus propias 
instituciones y de acuerdo a sus valores, usos, costumbres y for-
mas de organización, siempre que sean compatibles con los dere-
chos humanos consagrados en la Convención.”

n
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Artículo 3o

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 913
Tesis P./J. 18/2005, jurisprudencia, constitucional

AutonomíA universitAriA. Los ArtícuLos 46 bis y 46 ter de LA Ley de educAción 
deL estAdo de sAn Luis Potosí vioLAn LA frAcción vii deL ArtícuLo 3o de LA 
constitución PoLíticA de Los estAdos unidos mexicAnos, AL otorgAr fAcuLtA-
des AL gobernAdor PArA decretAr AquéLLA.

El artículo 3o, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al establecer que “Las universidades y las demás instituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y 
la responsabilidad de gobernarse a sí mismas...”, otorga atribuciones sólo a 
los Poderes Legislativos, Federal o Locales, para dar autonomía a las univer-
sidades; por tanto, los artículos 46 Bis y 46 Ter de la Ley de Educación del 
Estado de San Luis Potosí, que dan competencia al gobernador para que 
declare autónomas a las universidades mediante decreto, viola la menciona-
da disposición constitucional.

Controversia constitucional 103/2003. Poder Ejecutivo Federal. 4 de abril 
de 2005. Mayoría de ocho votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Sergio Armando Valls Hernández. Po-
nente: Juan Díaz Romero. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor 
Miguel Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy cinco de abril en 
curso, aprobó, con el número 18/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a cinco de abril de dos mil cinco.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 913
Tesis P./J. 17/2005, jurisprudencia, constitucional

AutonomíA universitAriA. sóLo Puede estAbLecerse mediAnte un Acto formAL y 
mAteriALmente LegisLAtivo.

El artículo 3o, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, dispone que “Las universidades y las demás instituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y 
la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, 
investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artícu-
lo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y 
discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los tér-
minos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y 
administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal 
académico como del administrativo, se normarán por el apartado A del ar-
tículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades que 
establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características propias 
de un trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la liber-
tad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a que esta frac-
ción se refiere. ...”. Como se advierte, la autonomía de las universidades que-
dó sujeta al principio de reserva de ley, motivo por el cual sólo puede 
establecerse a través de un acto formal y materialmente legislativo, similar a 
las leyes orgánicas expedidas por el Congreso de la Unión o las Legislaturas 
Estatales.

Controversia constitucional 103/2003. Poder Ejecutivo Federal. 4 de abril 
de 2005. Mayoría de ocho votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Sergio Armando Valls Hernández. Po-
nente: Juan Díaz Romero. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor 
Miguel Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy cinco de abril en 
curso, aprobó, con el número 17/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a cinco de abril de dos mil cinco.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002, p. 576
Tesis 2a. XXXVI/2002, aislada, administrativa

AutonomíA universitAriA. origen y ALcAnce de LAs Atribuciones de Autogobierno 
conferidAs A LAs universidAdes PúbLicAs.

La autonomía de las universidades públicas es una atribución de autogo-
bierno que tiene su origen en un acto formal y materialmente legislativo pro-
veniente del Congreso de la Unión o de las Legislaturas Locales, a través del 
cual se les confiere independencia académica y patrimonial para determi-
nar, sujetándose a lo dispuesto en la Constitución General de la República y 
en las leyes respectivas, los términos y condiciones en que desarrollarán los 
servicios educativos que decidan prestar, los requisitos de ingreso, promo-
ción y permanencia de su personal académico y la forma en que administra-
rán su patrimonio; por tanto, la capacidad de decisión que conlleva esa au-
tonomía está supeditada a los principios constitucionales que rigen la 
actuación de cualquier órgano del Estado y, en el ámbito de las actividades 
específicas para las cuales les es conferida, único en el que puede desarro-
llarse aquélla, deben sujetarse a los principios que la propia Norma Funda-
mental establece tratándose de la educación que imparta el Estado.

Contradicción de tesis 12/2000. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el entonces 
Quinto Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente Segundo en 
Materias Penal y Civil del propio circuito. 8 de febrero de 2002. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina. 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema de 
la contradicción planteada.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002, p. 587
Tesis 2a. XXXVII/2002, aislada, administrativa

LegisLAción universitAriA. LAs disPosiciones AdministrAtivAs de observAnciA 
generAL que LA integrAn son PArte deL orden jurídico nAcionAL.

Con el fin de que las universidades públicas logren el pleno desarrollo de su 
autonomía, tanto el legislador federal como las Legislaturas Locales tienen 
facultad para habilitar a determinados órganos de tales instituciones para 
emitir disposiciones administrativas de observancia general que, en comple-
mento y al tenor de lo dispuesto en la Constitución General de la República 
y de las leyes respectivas, normen los términos y condiciones en que desa-
rrollarán los servicios educativos que decidan prestar, los requisitos de in-
greso, promoción y permanencia de su personal académico y la forma en 
que administrarán su patrimonio, es decir, regulan el funcionamiento inter-
no de dichas instituciones y establecen derechos y obligaciones que han de 
regir las relaciones con los servidores públicos que encarnan los órganos 
que las componen y con los gobernados con los que entablan relaciones ju-
rídicas de diversa índole; no obstante, tales disposiciones administrativas 
están sujetas al principio de preferencia o primacía de la ley, por lo que la 
regulación contenida en ellas no puede derogar, limitar o excluir lo dispues-
to en un acto formalmente legislativo.

Contradicción de tesis 12/2000. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el entonces 
Quinto Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente Segundo en 
Materias Penal y Civil del propio circuito. 8 de febrero de 2002. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema de 
la contradicción planteada.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002, p. 320
Tesis 2a./J. 12/2002, jurisprudencia, administrativa

universidAdes PúbLicAs AutónomAs. LA determinAción mediAnte LA cuAL desin-
corPorAn de LA esferA jurídicA de un gobernAdo Los derechos que Le AsistíAn 
AL ubicArse en LA situAción jurídicA de ALumno, constituye un Acto de Auto-
ridAd imPugnAbLe A trAvés deL juicio de AmPAro.

Las universidades públicas autónomas son organismos descentralizados que 
forman parte de la administración pública y, por ende, integran la entidad 
política a la que pertenecen, esto es, la Federación o la correspondiente en-
tidad federativa; además, se encuentran dotadas legalmente de autonomía, 
en términos del artículo 3o, fracción VIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por lo que gozan de independencia para deter-
minar por sí solas, supeditadas a los principios constitucionales que rigen la 
actuación de cualquier órgano del Estado, los términos y condiciones en que 
desarrollarán los servicios educativos que presten, los requisitos de ingreso, 
promoción y permanencia de su personal académico y la forma en que ad-
ministrarán su patrimonio, destacando que en la ley en la que se les otorga 
la referida autonomía, con el fin de que puedan ejercerla plenamente, se les 
habilita para emitir disposiciones administrativas de observancia general. 
En ese tenor, una vez que un gobernado cumple con los requisitos que le 
permiten adquirir la categoría de alumno previstos en las respectivas dispo-
siciones legislativas y administrativas, incorpora en su esfera jurídica un 
conjunto específico de derechos y obligaciones, por lo que la determinación 
mediante la cual una universidad pública autónoma lo expulsa, o por tiempo 
indefinido le impide continuar disfrutando de dicha situación jurídica, 
constituye un acto de autoridad impugnable a través del juicio de amparo, 
ya que se traduce en el ejercicio de una potestad administrativa, expresión 
de una relación de supra a subordinación, que tiene su origen en una dispo-
sición integrada al orden jurídico nacional y que implica un acto unilateral, 
lo cual hace innecesario acudir a los tribunales ordinarios para que surtan 
efectos las consecuencias jurídicas impuestas por el órgano decisor sin el 
consenso del afectado.

Contradicción de tesis 12/2000. Entre las sustentadas por el Séptimo Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el enton-
ces Quinto Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente Segundo 
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en Materias Penal y Civil del propio circuito. 8 de febrero de 2002. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello 
Cetina.

Tesis de jurisprudencia 12/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del quince de febrero de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002,  
p. 1037
Tesis P./J. 149/2001, jurisprudencia, constitucional

educAción. eL ArtícuLo 9o de LA Ley reLAtivA deL distrito federAL, no trAns-
grede eL orden constitucionAL, Pues eL criterio que orientArá LA educAción 
que imPArtA eL gobierno de esA entidAd es coincidente con diversos PrinciPios 
rectores deL estAdo estAbLecidos en LA Ley fundAmentAL.

El artículo 3o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece el criterio que orientará la educación que imparta el Estado, pre-
viendo que será democrático, nacional y contribuirá a la mejor convivencia 
humana, y señalando cómo se integran y logran esos aspectos; asimismo, del 
análisis al artículo 9o de la Ley de Educación del Distrito Federal, se des-
prende que, aun cuando incluyen en el criterio que orientará la educación 
que imparta el gobierno de esa entidad, cuestiones que no prevé o refiere la 
Norma Fundamental, no es inconstitucional, ya que además de reiterar los 
principios rectores de la educación que establece el artículo 3o constitucio-
nal, sin contravenirlos en forma alguna, al añadir otros criterios que regirán 
la educación local también reitera diversos principios que se contienen en 
los artículos 1o, 2o, 4o, 25 y 27 constitucionales, por lo que al ser coinciden-
tes los criterios que orientarán la educación que imparta el Gobierno del 
Distrito Federal, en términos del artículo 9o de la Ley de Educación de la 
entidad, con los principios rectores del Estado establecidos en el orden cons-
titucional, lejos de transgredirlo, se ajustan a su mandato.

Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo Federal. 15 de no-
viembre de 2001. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 149/2001, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos mil uno.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación 
Tomo XIII, junio de 1994, p. 248
Tesis 3a. XXXI/94, aislada, administrativa, constitucional

universidAdes AutónomAs. no existe normA constitucionAL que estAbLezcA eL 
derecho de inscribirse A eLLAs sin PAgo ALguno.

Para que proceda el juicio de amparo es indispensable la demostración de 
que se tiene interés jurídico, por el que no puede entenderse cualquier 
interés de una persona o de un grupo, sino sólo aquel que se encuentra 
legítimamente protegido, o sea que está salvaguardado por una norma ju-
rídica; conforme a estas ideas, si se impugna una ley de inconstitucional, 
debe existir como presupuesto previo para que el juicio proceda, que el 
derecho que se estima vulnerado por esa ley se encuentre salvaguardado 
por la propia Constitución. Ahora bien, si se reclama la Ley Orgánica de 
una universidad autónoma, en cuanto en algunos de sus preceptos se esta-
blecen cuotas de inscripción y colegiaturas, para que una persona pueda 
ingresar a ella y seguir los cursos correspondientes, sería indispensable que 
en el propio texto fundamental se garantizara el derecho de todo gobernado 
a realizar en forma gratuita estudios universitarios, lo que no ocurre en 
nuestro sistema jurídico, pues en ninguno de los preceptos constitucionales 
se establece esa prerrogativa. El artículo 3 que regula el sistema educativo 
nacional, en el texto anterior al vigente, coincidente en esencia del actual, 
prevenía en su fracción VII (actualmente IV), que toda la educación que 
imparta el Estado será gratuita, hipótesis diversa a la contemplada en la 
entonces fracción VIII (actualmente VII), que señalaba las bases de la edu-
cación en las universidades y demás instituciones de educación superior a 
las que la ley otorgue autonomía, respecto de las cuales determina, entre 
otras reglas, “que tendrán la facultad de gobernarse a sí mismas, estable- 
cerán sus planes y programas y administrarán su patrimonio”, con lo que se 
advierte que resultan ajenas a la hipótesis de la fracción anterior, que se cir- 
cunscribe a los establecimientos educativos que de modo directo maneja el 
Estado a través de la dependencia gubernamental que tiene esa función dentro  
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de sus atribuciones. Por consiguiente, carecen de interés jurídico para pro-
mover el juicio de amparo en contra de una ley como la que se alude, las 
personas que se consideran afectadas porque estiman tener la prerrogativa 
constitucional de no debérseles cobrar ninguna cuota por las universidades 
autónomas.

Amparo en revisión 303/94. Enrique Burruel Villegas y otros. 23 de mayo 
1994. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ricardo 
Romero Vázquez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis 2a. CXXI/2002
Página 396

AutonomíA universitAriA. no se vioLA Por LA verificAción que hAgA LA entidAd 
de fiscALizAción suPerior de LA federAción (Antes contAduríA mAyor de 
hAciendA) de Los subsidios federALes que se otorgAn A LAs universidAdes 
PúbLicAs.

El artículo 3o, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece el principio de autonomía universitaria como la fa-
cultad y la responsabilidad de las universidades de gobernarse a sí mismas, 
de realizar sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo 
con los principios consignados en el propio precepto, con libertad de cátedra 
e investigación y de examen y discusión de las ideas, de formular sus planes 
de estudio y de adoptar sus programas, así como de fijar los términos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal académico y de adminis-
tración de su patrimonio, pero dicho principio no impide la fiscalización, 
por parte de dicha entidad, de los subsidios federales que se otorguen a las 
universidades públicas para su funcionamiento y el cumplimiento de sus 
fines, porque tal revisión no significa intromisión a su libertad de autogo-
bierno y autoadministración sino que la verificación de que efectivamente 
las aportaciones económicas que reciben del pueblo se destinaron para los 
fines a que fueron otorgadas y sin que se hubiera hecho un uso inadecuado o 
incurrido en desvío de los fondos relativos. La anterior conclusión deriva, 
por una parte, de la voluntad del Órgano Reformador expresada en el pro-
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ceso legislativo que dio origen a la consagración, a nivel constitucional, me-
diante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de 
junio de mil novecientos ochenta, tanto del principio de autonomía universi-
taria, como de la responsabilidad de las universidades en el cumplimiento 
de sus fines ante sus comunidades y el Estado, su ejecución a la ley y la 
obligación de rendir cuentas al pueblo y justificar el uso correcto de los 
subsidios que se les otorgan.

Amparo en revisión 317/2001. Universidad Autónoma de Tamaulipas. 30 de 
agosto de 2002. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, febrero de 1997
Tesis P. XXVIII/97
Página 119

AutoridAd PArA efectos deL juicio de AmPAro. no Lo son Los funcionArios de 
unA universidAd cuAndo eL Acto que se Les Atribuye derivA de unA reLAción 
LAborAL.

Los funcionarios de los organismos públicos descentralizados, en su actua-
ción, con independencia de la disposición directa que llegaren a tener o no 
de la fuerza pública, con fundamento en una norma legal, pueden emitir 
actos unilaterales a través de los cuales crean, modifican o extinguen por sí 
o ante sí situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de los gobernados; 
esto es, ejercen facultades decisorias que les están atribuidas en la ley y que 
por ende constituyen una potestad administrativa cuyo ejercicio es irrenun-
ciable y que por tanto se traducen en verdaderos actos de autoridad al ser 
de naturaleza pública la fuente de tal potestad, por ello, el juzgador de am-
paro, a fin de establecer si a quien se atribuye el acto es autoridad para 
efectos del juicio de garantías, debe atender a la norma legal y examinar si 
lo faculta o no para tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateral-
mente la esfera jurídica del interesado, y que deben exigirse mediante el uso 
de la fuerza pública o bien a través de otras autoridades. Así, las universi-
dades, como organismos descentralizados, son entes públicos que forman 
parte de la administración pública y por ende del Estado, y si bien presen-
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tan una autonomía especial, que implica autonormación y autogobierno, tal 
circunstancia tiende a la necesidad de lograr mayor eficacia en la prestación 
del servicio que les está atribuido y que se fundamenta en la libertad de en-
señanza, pero no implica de manera alguna su disgregación de la estructura 
estatal, ya que se ejerce en un marco de principios y reglas predeterminadas 
por el propio Estado, y restringida a sus fines, por lo que no se constituye 
como un obstáculo que impida el ejercicio de las potestades constitucionales y 
legales de éste para asegurar el regular y eficaz funcionamiento del servicio 
de enseñanza. Por ello, para analizar si los funcionarios de dichos entes, con 
fundamento en una ley de origen público ejercen o no un poder jurídico que 
afecte por sí o ante sí y de manera unilateral la esfera jurídica de los particu-
lares, con independencia de que puedan o no hacer uso de la fuerza pública, 
debe atenderse al caso concreto. En el que se examina, ha de considerarse 
que la universidad señalada por el quejoso como responsable, al negar el 
otorgamiento y disfrute del año sabático a uno de sus empleados académi-
cos, actuó con el carácter de patrón en el ámbito del derecho laboral que 
rige las relaciones de esa institución con su personal académico, dentro del 
marco constitucional previsto en la fracción VII del artículo 3o de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por ello en este caso no 
resulta ser autoridad para efectos del juicio de amparo, lo que desde luego 
no implica que en otros supuestos, atendiendo a la naturaleza de los actos 
emitidos, sí pueda tener tal carácter.

Amparo en revisión 1195/92. Julio Oscar Trasviña Aguilar. 14 de noviembre 
de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Po-
nente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: José Pablo Pérez Villalba.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diez de febrero en cur-
so, aprobó, con el número XXVIII/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a diez de febrero de mil novecientos noventa y siete.

n
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Novena Época. Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis P./J. 144/2001
Página 1035

educAción. eL ArtícuLo 4o de LA Ley reLAtivA deL distrito federAL, que estAbLe-
ce LA obLigAción deL gobierno de dichA entidAd de PrestAr, Además de LA 
educAción PrimAriA y secundAriA, LA PreescoLAr y mediA suPerior, no trAns-
grede eL ArtícuLo 3o de LA constitución federAL.

El artículo 4o de la Ley de Educación del Distrito Federal que establece la 
obligación del gobierno de dicha entidad de atender y prestar a todos sus 
habitantes la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, 
no transgrede el artículo 3o de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, pues si bien es cierto que este precepto fundamental prevé 
que el Estado debe impartir la educación preescolar, primaria y secundaria, 
siendo obligatorias sólo las dos últimas; también lo es que de dicho texto 
constitucional no se desprende limitación alguna para que los legisladores 
locales puedan establecer, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
la obligación de impartir la preescolar y la media superior; de manera que lo 
anterior se traduce únicamente en que dichas autoridades se autoimponen 
una obligación con el reconocimiento a favor de los gobernados de un derecho 
correlativo, que ocasiona un beneficio a los habitantes de la entidad. Ade-
más, si la Norma Fundamental en cita dispone que el Estado impartirá la 
educación preescolar, primaria y secundaria, es inconcuso que la obligatorie-
dad de que se imparta por el Gobierno del Distrito Federal la preescolar y la 
media superior, prevista en el artículo 4o de la Ley de Educación del Distrito 
Federal, lejos de transgredir la Constitución Federal, cumple con ella.

Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo Federal. 15 de no-
viembre de 2001. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 144/2001, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, Agosto de 2000
Tesis P. CV/2000
Página 139

educAción. eL ArtícuLo 59 de LA Ley generAL reLAtivA que estAbLece que Los 
PArticuLAres que Presten eL servicio de estudios sin reconocimiento de vALidez 
oficiAL, deberán mencionAr esA circunstAnciA en su documentAción y PubLi-
cidAd, no trAnsgrede LA gArAntíA de LibertAd de enseñAnzA.

La exigencia contenida en el citado artículo 59, en el sentido de que los 
particulares que presten servicios por los que se impartan estudios sin re-
conocimiento de validez oficial, deben mencionarlo en su correspondiente 
documentación y publicidad, no puede estimarse violatoria de la aludida 
garantía constitucional, consagrada en el artículo 3o, fracción VI, de la 
Constitución Federal. Ello, en virtud de que se trata de una medida que 
tiende a hacer efectiva una restricción impuesta a esa libertad por el propio 
Constituyente, consistente en otorgar o revocar el reconocimiento de vali-
dez oficial a los estudios impartidos en los planteles particulares, en los 
términos que determine el legislador ordinario. Esto es, la idea del Cons-
tituyente de otorgar validez oficial únicamente a los estudios de las institu-
ciones que satisfagan ciertos requisitos, sólo se puede hacer efectiva si se 
toman medidas como la de exigir que quienes no cuenten con ese aval, así 
lo informen a los potenciales demandantes, pues ello resulta congruente 
con la realidad que éstos tienen frente a sí, en materia de educación, y con 
ello puedan elegir, de manera informada, entre la proporcionada por el 
Estado, y los estudios con o sin reconocimiento que impartan los particu-
lares. Además, con tal exigencia, el legislador ordinario busca erradicar 
actitudes de particulares que coadyuvan en la tarea educativa, encamina-
das a oscurecer el panorama bajo el cual el gobernado puede ejercer su de-
recho fundamental de educación.

Amparo en revisión 147/99. Instituto Maurer, S.A. 2 de mayo de 2000. Una-
nimidad de siete votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. 
Castro y Castro, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Humberto Román Palacios; en su ausencia hizo suyo el proyecto Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. Secretario: José Luis Delgado Gaytán.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en cur-
so, aprobó, con el número CV/2000, la tesis aislada que antecede; y determi-
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nó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época. Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P. CVI/2000
Página 140

educAción. eL ArtícuLo 59 de LA Ley generAL reLAtivA que estAbLece que Los 
PArticuLAres que Presten eL servicio de estudios sin reconocimiento de vALidez 
oficiAL, deberán mencionAr esA circunstAnciA en su documentAción y PubLici-
dAd, no vioLA LA gArAntíA de LibertAd de trAbAjo.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
28/99, de rubro: “libertad de trabajo. No es absoluta de acuerdo con los prin-
cipios fundamentales que la rigen (artículo 5o, párrafo primero, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos)” estableció que la libertad 
de trabajo, que como garantía individual consagra el artículo 5o, primer pá-
rrafo, de la Constitución Federal, no es absoluta, irrestricta e ilimitada, sino 
que se condiciona a la satisfacción de determinados presupuestos fundamen-
tales (que no se trate de una actividad ilícita y que no se afecten derechos de 
terceros y de la sociedad en general), pero al margen de esas formas específi-
cas de restricción existen otras cuya fuente es la propia Carta Magna, entre 
las que se encuentra la prevista en su artículo 3o, fracción VI, en virtud de la 
cual la labor de los particulares consistente en impartir educación no tiene 
reconocimiento automático frente al Estado, sino que es facultad de éste re-
conocerlo o no, creándose la posibilidad de que existan dos grupos cuyo  
elemento de distinción es el alcance de los estudios que imparten. En con-
gruencia con lo anterior, es posible sostener que la circunstancia de que el 
legislador ordinario haya establecido en el artículo 59 de la Ley General de 
Educación, que los particulares que presten servicios por los que se impar-
tan estudios sin reconocimiento de validez oficial, deben mencionarlo en su 
correspondiente documentación y publicidad, no implica restricción alguna a 
la libertad de trabajo. Ello es así, porque con tal exigencia, el legislador no 
hace más que llevar a sus últimas consecuencias la distinción prevista en la 
Carta Magna respecto de los particulares que imparten estudios que cuentan 
con reconocimiento de validez oficial, de aquellos que carecen del mismo, al 
posibilitar al potencial demandante, mediante dicha información, distinguir 
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la situación en que se encuentran los ofertantes de la educación privada. Esto 
es, el citado numeral únicamente cumple una labor de divulgación de lo que 
en la propia Constitución se ha querido: distinguir a los particulares que im-
parten educación.

Amparo en revisión 147/99. Instituto Maurer, S.A. 2 de mayo de 2000. Una-
nimidad de siete votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. 
Castro y Castro, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Humberto Román Palacios; en su ausencia hizo suyo el proyecto Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. Secretario: José Luis Delgado Gaytán.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en 
curso, aprobó, con el número CVI/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

Nota: La tesis citada aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, abril de 1999, página 260.

n

Novena Época. Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis P./J. 149/2001
Página 1037

educAción. eL ArtícuLo 9o de LA Ley reLAtivA deL distrito federAL, no trAns-
grede eL orden constitucionAL, Pues eL criterio que orientArá LA educAción 
que imPArtA eL gobierno de esA entidAd es coincidente con diversos PrinciPios 
rectores deL estAdo estAbLecidos en LA Ley fundAmentAL.

El artículo 3o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece el criterio que orientará la educación que imparta el Estado, pre-
viendo que será democrático, nacional y contribuirá a la mejor convivencia 
humana, y señalando cómo se integran y logran esos aspectos; asimismo, del 
análisis al artículo 9o de la Ley de Educación del Distrito Federal, se des-
prende que, aun cuando incluyen en el criterio que orientará la educación 
que imparta el gobierno de esa entidad, cuestiones que no prevé o refiere la 
Norma Fundamental, no es inconstitucional, ya que además de reiterar los 
principios rectores de la educación que establece el artículo 3o constitucio-
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nal, sin contravenirlos en forma alguna, al añadir otros criterios que regirán 
la educación local también reitera diversos principios que se contienen en los 
artículos 1o, 2o, 4o, 25 y 27 constitucionales, por lo que al ser coincidentes 
los criterios que orientarán la educación que imparta el Gobierno del Distrito 
Federal, en términos del artículo 9o de la Ley de Educación de la entidad, 
con los principios rectores del Estado establecidos en el orden constitucio-
nal, lejos de transgredirlo, se ajustan a su mandato.

Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo Federal. 15 de no-
viembre de 2001. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 149/2001, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos mil uno.

n

Novena Época. Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis P./J. 143/2001
Página 1039

educAción. LAs Leyes que exPidAn Los estAdos y eL distrito federAL en estA 
mAteriA, deben sujetArse A LA Ley resPectivA exPedidA Por eL congreso de 
LA unión, en términos de Lo disPuesto Por eL ArtícuLo 3o, frAcción viii, de LA 
constitución federAL.

De lo dispuesto en los artículos 3o, fracción VIII y 73, fracción XXV, del 
Ordenamiento Fundamental citado, se aprecia que el Congreso de la Unión 
está facultado para distribuir la función social educativa mediante las leyes 
que expida, proponiendo así un sistema de legislación coordinada a efecto 
de que los Gobiernos Locales, dentro de los lineamientos de carácter gene-
ral que marquen las leyes expedidas por ese órgano legislativo, dicten las 
normas destinadas a la materia de educación dentro del territorio nacional. 
Por tanto, las normas que expidan las entidades federativas, los Municipios 
o el Distrito Federal sobre educación, deben sujetarse a la ley general que 
en dicha materia expida el Congreso de la Unión.

Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo Federal. 15 de no-
viembre de 2001. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 143/2001, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis 2a./J. 102/2002
Página 298

universidAdes e instituciones de educAción suPerior AutónomAs Por Ley. Los 
confLictos originAdos con motivo de LAs reLAciones LAborALes con su Perso-
nAL AdministrAtivo y AcAdémico, deben resoLverse Por LAs juntAs de conciLiA-
ción y ArbitrAje.

Las relaciones de trabajo entre las universidades e instituciones de educa-
ción superior autónomas por ley y su personal administrativo y académico, 
están sujetas a las disposiciones del capítulo XVII, del título sexto de la Ley 
Federal del Trabajo, pues si bien les corresponde exclusivamente a las propias 
universidades o instituciones regular los aspectos académicos, dada la facul-
tad con que cuentan para fijar los términos de ingreso, promoción y perma-
nencia de su personal académico, ello no implica que las decisiones que tomen 
en los aspectos laborales con su personal, sean jurisdiccionalmente inataca-
bles, pues ese no es el alcance de la autonomía universitaria, ya que el artículo  
3o Constitucional establece que las relaciones jurídicas de las universidades 
públicas autónomas con su personal académico y administrativo son de natu-
raleza laboral, y deben sujetarse a lo establecido en el apartado A del artícu- 
lo 123 de la propia Norma Fundamental y a lo dispuesto en la Ley Federal 
del Trabajo. En tal virtud, los conflictos entre dichas universidades y  
sus trabajadores se someterán a la decisión de una Junta de Conciliación  
y Arbitraje, lo que de ningún modo implica una violación a la autonomía uni-
versitaria en lo que se refiere al ingreso, promoción y permanencia de su 
personal académico y administrativo, ya que el régimen a que se hallan suje-
tas y que deriva de sus propias leyes orgánicas, reglamentos y estatutos, no se 
menoscaba por el hecho de que sus controversias laborales, aun las de orden 
académico y administrativo, se sujeten a los laudos de las Juntas de Concilia-
ción y Arbitraje, en virtud de que conforme al artículo 353-S de la Ley Fede-
ral del Trabajo, dichas Juntas deben ajustar sus actuaciones y laudos no sólo 
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a la Ley Federal del Trabajo, sino también a las normas interiores, estatuta-
rias y reglamentarias de la institución autónoma correspondiente.

Contradicción de tesis 52/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Co- 
legiados Primero y Segundo en Materia de Trabajo de.l Tercer Circuito. 30 
de agosto de 2002. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secreta-
ria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

Tesis de jurisprudencia 102/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del dieciocho de septiembre de dos mil dos.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, mayo de 2003
Tesis 1a. XIII/2003
Página 245

universidAdes e instituciones de educAción suPerior. LA resoLución que emi-
tAn en eL sentido de exPuLsAr A un ALumno que infringió LA normAtivA APLicA-
bLe, no vioLA eL derecho A LA educAción.

De lo dispuesto en el artículo 3o, fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se desprende que las universidades e instituciones 
de educación superior tienen una autonomía normativa y orgánica plena, lo que 
les permite expedir su propia legislación e instituir sus propios órganos de go-
bierno. Ahora bien, si un gobernado infringe la normativa establecida por aque-
llos órganos, instruyéndosele un procedimiento administrativo que culmina con 
su expulsión como alumno, dicha resolución no puede considerarse como viola-
toria del derecho a la educación consagrado en el artículo 3o de la propia Consti-
tución Federal, ya que éste en ningún momento establece que las universidades e 
instituciones de educación superior no puedan expulsar a los alumnos que ha-
yan infringido el marco legal aplicable.

Amparo en revisión 337/2001. Alejandro Echavarría Zarco. 30 de enero de 
2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: José 
de Jesús Bañales Sánchez.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis 2a./J. 12/2002
Página 320

universidAdes PúbLicAs AutónomAs. LA determinAción mediAnte LA cuAL desin-
corPorAn de LA esferA jurídicA de un gobernAdo Los derechos que Le AsistíAn 
AL ubicArse en LA situAción jurídicA de ALumno, constituye un Acto de Auto-
ridAd imPugnAbLe A trAvés deL juicio de AmPAro.

Las universidades públicas autónomas son organismos descentralizados que 
forman parte de la administración pública y, por ende, integran la entidad polí-
tica a la que pertenecen, esto es, la Federación o la correspondiente entidad fe-
derativa; además, se encuentran dotadas legalmente de autonomía, en términos 
del artículo 3o, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que gozan de independencia para determinar por sí solas, 
supeditadas a los principios constitucionales que rigen la actuación de cualquier 
órgano del Estado, los términos y condiciones en que desarrollarán los servicios 
educativos que presten, los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de 
su personal académico y la forma en que administrarán su patrimonio, destacan-
do que en la ley en la que se les otorga la referida autonomía, con el fin de que 
puedan ejercerla plenamente, se les habilita para emitir disposiciones adminis-
trativas de observancia general. En ese tenor, una vez que un gobernado cumple 
con los requisitos que le permiten adquirir la categoría de alumno previstos en las 
respectivas disposiciones legislativas y administrativas, incorpora en su esfera 
jurídica un conjunto específico de derechos y obligaciones, por lo que la determi-
nación mediante la cual una universidad pública autónoma lo expulsa, o por 
tiempo indefinido le impide continuar disfrutando de dicha situación jurídica, 
constituye un acto de autoridad impugnable a través del juicio de amparo, ya que 
se traduce en el ejercicio de una potestad administrativa, expresión de una rela-
ción de supra a subordinación, que tiene su origen en una disposición integrada 
al orden jurídico nacional y que implica un acto unilateral, lo cual hace innece-
sario acudir a los tribunales ordinarios para que surtan efectos las consecuencias 
jurídicas impuestas por el órgano decisor sin el consenso del afectado.

Contradicción de tesis 12/2000. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el entonces 
Quinto Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente Segundo en 
Materias Penal y Civil del propio circuito. 8 de febrero de 2002. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.
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Tesis de jurisprudencia 12/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del quince de febrero de dos mil dos.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 1994
Tesis 3a. XXXI/94
Página 248

universidAdes AutónomAs. no existe normA constitucionAL que estAbLezcA eL 
derecho de inscribirse A eLLAs sin PAgo ALguno.

Para que proceda el juicio de amparo es indispensable la demostración de que 
se tiene interés jurídico, por el que no puede entenderse cualquier interés de 
una persona o de un grupo, sino sólo aquel que se encuentra legítimamente 
protegido, o sea que está salvaguardado por una norma jurídica; conforme a 
estas ideas, si se impugna una ley de inconstitucional, debe existir como pre-
supuesto previo para que el juicio proceda, que el derecho que se estima 
vulnerado por esa ley se encuentre salvaguardado por la propia Constitución. 
Ahora bien, si se reclama la Ley Orgánica de una universidad autónoma, en 
cuanto en algunos de sus preceptos se establecen cuotas de inscripción y cole-
giaturas, para que una persona pueda ingresar a ella y seguir los cursos co-
rrespondientes, sería indispensable que en el propio texto fundamental se 
garantizara el derecho de todo gobernado a realizar en forma gratuita estu-
dios universitarios, lo que no ocurre en nuestro sistema jurídico, pues en 
ninguno de los preceptos constitucionales se establece esa prerrogativa. El 
artículo 3 que regula el sistema educativo nacional, en el texto anterior al 
vigente, coincidente en esencia del actual, prevenía en su fracción VII (ac-
tualmente IV), que toda la educación que imparta el Estado será gratuita, 
hipótesis diversa a la contemplada en la entonces fracción VIII (actualmen-
te VII), que señalaba las bases de la educación en las universidades y demás 
instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, res-
pecto de las cuales determina, entre otras reglas, “que tendrán la facultad de 
gobernarse a sí mismas, establecerán sus planes y programas y administra-
rán su patrimonio”, con lo que se advierte que resultan ajenas a la hipótesis 
de la fracción anterior, que se circunscribe a los establecimientos educativos 
que de modo directo maneja el Estado a través de la dependencia guberna-
mental que tiene esa función dentro de sus atribuciones. Por consiguiente, 
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carecen de interés jurídico para promover el juicio de amparo en contra de 
una ley como la que se alude, las personas que se consideran afectadas por-
que estiman tener la prerrogativa constitucional de no debérseles cobrar 
ninguna cuota por las universidades autónomas.

Amparo en revisión 303/94. Enrique Burruel Villegas y otros. 23 de mayo 
1994. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ricardo 
Romero Vázquez.

n

Sexta Época

Cuarta Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo Primera Parte, LXXVI

Página 49

universidAd nAcionAL AutónomA de méxico. reLAciones con su cuerPo docen-
te o sus investigAdores.

La Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, expedida 
por el Congreso de la Unión con fecha treinta de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro y publicada en el Diario Oficial de fecha siete de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y cinco, señala en su artículo primero, que 
la Universidad es un organismo descentralizado del Estado, dotado de plena  
capacidad jurídica, que tiene por finalidad impartir educación superior 
para formar profesionistas, investigadores, profesores universitarios y 
técnicos útiles a la sociedad, entre otras funciones. En el artículo 13 se dice 
que las relaciones entre la Universidad y su personal docente, de investiga-
ción y administrativo, se regirán por estatutos especiales que dictará el 
Consejo Universitario, aclarando únicamente como norma de trato general 
que los derechos de este personal no podrán ser inferiores a los que concede 
la Ley Federal del Trabajo, sin que ello signifique que por éste motivo se les 
haya de otorgar a todas aquellas personas que le prestan servicios técnicos, 
docentes o especiales, los beneficios que la ley laboral concede a los trabajado- 
res amparados bien sea por un contrato individual o por un contrato colec-
tivo de trabajo.

Amparo directo 7952/62. Universidad Nacional Autónoma de México. 24 de oc-
tubre de 1963. Cinco votos. Ponente: Angel Carvajal.
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Sexta Época, Quinta Parte: Volumen LXX, página 56. Amparo directo 
4958/61. Universidad Nacional Autónoma de México. 1o de abril de 1963. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Angel Carvajal.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XL
Página 1724

escueLAs PrimAriAs PArticuLAres, funcionAmiento de LAs.

El artículo 3o de la Constitución de la República, exige que la enseñanza que 
se imparta en los establecimientos particulares de educación sea laica, y que las 
escuelas primarias particulares, sólo podrán establecerse sujetándose a la vigi-
lancia oficial, por lo que la orden de una autoridad, para impedir las inscrip-
ciones y labores de una escuela de esta índole, no porque se esté infringiendo 
el artículo constitucional citado, sino porque el gobernador dice ser el que debe 
nombrar al personal docente de la misma, carece de fundamento, porque no 
existe ley alguna que le conceda tales facultades y es, por ende, violatoria de las 
garantías consignadas en los artículos 14 y 16 de la propia Constitución.

Amparo administrativo en revisión 12923/32. Murillo María Salud. 23 de 
febrero de 1934. Unanimidad de cinco votos. Relator: Luis M. Calderón.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis P./J. 13/2002
Página 589

LibertAd de enseñAnzA.

El artículo 3o de la Constitución, no impone obligación alguna a los particula-
res, sino que, con respecto a ellos, consagra y reconoce una de las garantías que 
la naturaleza les otorga como hombres. Ese artículo consigna, en efecto, y en 
primer término la libertad de enseñanza, agregando, después, la taxativa de que 
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será laica la que se imparta a los establecimientos oficiales de educación, lo mis-
mo que la enseñanza primaria; por consiguiente, esta taxativa entraña una 
prevención, no para los particulares, sino para los educadores.

Amparo penal directo 3310/27. Martínez de la Garza Eleuterio y coagravia-
dos. 28 de enero de 1930. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Enrique 
Osorno Aguilar. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII
Página 1028

enseñAnzA PrimAriA.

Al establecer el artículo 3o Constitucional, que en las escuelas oficiales se 
impartirá gratuitamente la enseñanza primaria, quiere decir que nada po-
drá cobrarse a los alumnos o a sus legítimos representantes, como remune-
ración por la enseñanza que allí se les dé; pero de ninguna manera, que no 
se cobren impuestos que se dediquen al sostenimiento de la enseñanza pri-
maria, pues para que ésta sea gratuita, es indispensable que el Estado decrete 
y perciba impuestos que le permitan cumplir con esa obligación.

Amparo administrativo en revisión 105/20. Regil y Casáres Pedro M. 15 de 
mayo de 1926. Unanimidad de diez votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVIII
Página 322

universidAd nAcionAL AutónomA, nAturALezA jurídicA de LA.

La sola lectura de los considerandos de la Ley Orgánica de la Universidad Au-
tónoma, revela, de modo expreso y terminante, los caracteres que el legislador 
quiso otorgar a la Universidad Nacional. Aparecen como propósitos legislativos: 
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crear a la propia universidad, como institución democrática, debidamente soli-
darizada con los principios y los ideales nacionales, y reconocerle una función 
social de alta importancia, atribuyéndole responsabilidad ante el pueblo. Asi-
mismo se le delegaron funciones estatales, con definición de atribuciones y  
responsabilidades; se reconoció su autonomía como ideal de los gobiernos revo-
lucionarios; se especificó a la propia universidad, dentro del ideal democrático 
revolucionario, para cumplir con los fines de impartir una educación superior y 
estudiar los problemas que afecten al país; se le dieron las más amplias facilidades 
de trabajo y de gobierno interior, se le proveyó de fondos o de elementos econó-
micos, asignándole un subsidio anual, fijado en el presupuesto de egresos; y 
muy especialmente aparece la declaración expresa “tendrá “ (tiempo futuro), 
que ir convirtiéndose, a medida que el tiempo pase, en una institución privada,  
no obstante las relaciones que con el Estado ha de conservar la universidad, y, 
por último, se hizo la declaración, en el considerando XIX, de ser de la respon-
sabilidad revolucionaria de nuestro país, el encausamiento en la ideología y en 
las funciones universitarias, y de que la autonomía que se instituye quedará 
bajo la vigilancia de la opinión pública, de la revolución, y de los órganos re-
presentativos del gobierno. De tales propósitos terminantemente expresados, 
se desprende la conclusión de que la Universidad Nacional de México, tiene la 
naturaleza jurídica de una institución de Estado, y corresponde al concep- 
to de corporaciones con determinadas funciones estatales; pero descentraliza-
das de la acción directa gubernamental, pudiendo ser más o menos estrechos 
los vínculos que unan a la propia corporación con el Estado, y que además, 
por el objeto de la institución, interesa asimismo a la colectividad social y a los 
altos fines de todo gobierno.

Tomo XXXVIII, página 3435. Índice alfabético. Competencia 318/32. Susci-
tada entre la Junta Especial número Cinco de la Central de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal y el Juez Cuarto de Distrito del Distrito Fede-
ral. 13 de mayo de 1933. Mayoría de diez votos. Ausente: Paulino Machorro 
y Narváez. Disidentes: Salvador Urbina y Ricardo Couto. Relator: Francis-
co Díaz Lombardo.

Tomo XXXVIII, página 3435. Índice alfabético. Competencia 317/32. Suscita-
da entre la Junta Especial número Cinco de la Central de Conciliación y Arbi-
traje del Distrito Federal y el Juez Cuarto de Distrito del Distrito Federal. 13 
de mayo de 1933. Mayoría de diez votos. Ausente: Paulino Machorro y Narváez. 
Disidentes: Salvador Urbina y Ricardo Couto. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.
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Tomo XXXVIII, página 322. Competencia 316/32. Suscitada entre el Juez 
Cuarto de Distrito en el Distrito Federal y la Junta Especial número Cinco, de 
la Central de Conciliación y Arbitraje. 13 de mayo de 1933. Mayoría de diez 
votos. Ausente: Paulino Machorro y Narváez. Disidentes: Salvador Urbina y 
Ricardo Couto. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVII
Página 1354

escueLA Libre de derecho.

Esta institución constituye una persona moral, y tal carácter se deriva de lo 
estatuido por el artículo 38, fracción II, del Código Civil vigente en la época 
del establecimiento de esa escuela, de la Constitución General del país y de 
la Ley Orgánica de la Universidad Nacional de México, Autónoma, sin que la 
condición jurídica de dicha escuela, pueda desaparecer por virtud de un 
reglamento que, como tal, no crea ni pueda crear estatuto legal, alguno, ni 
conferir o negar capacidades jurídicas, y como por medio del Decreto de 
diecisiete de enero de mil novecientos treinta, se concedió a la escuela, el 
reconocimiento y los privilegios a que la Ley Reglamentaria de Escuelas 
Libres se refiere, ya no guarda una condición de impersonalidad y de gene-
ralidad frente al Estado, sino una situación personal, definida y concreta, y 
aun en el absurdo supuesto de que el reconocimiento fuera ilegal, de todas 
maneras constituiría un acto del poder público, que creó derechos a favor de 
una persona moral determinada; por tanto, la Escuela Libre de Derecho se 
halla disfrutando de una capacidad jurídica, que el Estado reconoció, y si se 
pretende desconocer tal capacidad jurídica, se conculca el artículo 14 cons-
titucional, que dispone que nadie puede ser privado de sus derechos, sino 
mediante los requisitos y formalidades que el mismo precepto señala. Este 
artículo no distingue si se trata de derechos provenientes de una situación 
jurídica general o particular, o de un acto del poder público, por lo cual bas-
ta, para que se considere violado, la demostración del perjuicio indebido a 
un particular en sus derechos, facultades o atribuciones, de que legalmente 
está disfrutando, y como lo ha sostenido la Segunda Sala de la Suprema 
Corte en alguna ejecutoria, los argumentos de la cual son aplicables al caso, 
“la derogación de las leyes, en manera alguna puede producir el efecto de 
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nulificar los derechos adquiridos bajo su imperio; admitir lo contrario, sería 
introducir la inseguridad e inestabilidad en el régimen de los derechos crea-
dos al amparo de las leyes... por más que el derecho adquirido esté sujeto a 
las modalidades que pueda imponer una ley aplicable al caso, por exigirlo 
así el progreso social o la política del Estado”, pues la Carta Federal ha 
sustituido a la acción arbitraria administrativa, con el sistema de la garan-
tía de un juicio, evitando que el Estado, por sí y ante sí, se declare exento de 
cumplir con las obligaciones que contrae. La Escuela Libre de Derecho, 
habiendo cumplido con los requisitos formales o reglamentarios fijados por 
el Estado, disfruta de una capacidad jurídica que sólo a ella incumbe y co-
rresponde, no pudiendo entidad alguna, física o moral, usar o ejercitar, en 
nombre de dicha escuela, las atribuciones o facultades de que su capacidad 
jurídica se desprenden. Una vez que la escuela haya expedido un título, co-
mienza la acción del poder público, en cuanto atañe a su validez, de mane-
ra que la “visa” previa del documento por expedir, significa una limitación 
a la capacidad jurídica de las escuelas libres, que no se sustenta en la ley 
misma que se trata de reglamentar. Las escuelas libres a que alude de la  
Ley Orgánica de la Universidad Nacional de México, Autónoma, sustentan su 
existencia en el artículo 3o Constitucional que proclama la libertad de 
enseñanza; esta libertad debe entenderse restringida por la vigilancia ofi-
cial ya que, razones de orden público, hacen que no se permita que en las 
escuelas se impartan enseñanzas inmorales, o que ataquen conceptos 
vinculados con la existencia misma del país o con la soberanía de la na-
ción; pero esa vigilancia no puede, en manera alguna, constituir un control 
o una dirección por parte del Estado, pues esto se opone evidentemente al 
principio de libertad de enseñanza, y como el decreto de catorce de marzo 
de mil novecientos treinta y dos, lleva la intervención de la Secretaría de 
Educación Pública, hasta calificar el reglamento, lo adecuado de los labora-
torios, las condiciones de higiene, la preparación del profesorado, los plante-
les de estudio, la duración, por horas, de los cursos, etcétera, es evidente, 
que, prácticamente, hace desaparecer la libertad de enseñanza, ya que no 
deja ocasión alguna para que la Escuela Libre de Derechos ejercite la liber-
tad a que se refiere el artículo 3o Constitucional.

Amparo administrativo en revisión 11478/32. Escuela Libre de Derecho. 7 
de marzo de 1933. La publicación no menciona la votación del asunto ni el 
nombre del ponente.

n
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de Derechos Humanos relacionada

Art. 3o constitucionAL (derecho A LA educAción).

Fuente No. 1: Corte IDH, Condición Jurídica y Derechos Humanos del 
Niño, Opinión Consultiva OC-17/2002 de 28 de agosto de 2002, solicitada 
por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Serie A No. 17.

“84.  Se debe destacar que dentro de las medidas especiales de protec-
ción de los niños y entre los derechos reconocidos a éstos en el 
artículo 19 de la Convención Americana, figura de manera desta-
cada el derecho a la educación, que favorece la posibilidad de 
gozar de una vida digna y contribuye a prevenir situaciones des-
favorables para el menor y la propia sociedad.

 [...]
”86.  En suma, la educación y el cuidado de la salud de los niños supo-

nen diversas medidas de protección y constituyen los pilares fun-
damentales para garantizar el disfrute de una vida digna por par-
te de los niños, que en virtud de su inmadurez y vulnerabilidad se 
hallan a menudo desprovistos de los medios adecuados para la 
defensa eficaz de sus derechos.”

n

Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXXI, Marzo de 2010, p. 919, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 

Número de tesis: 1a./J. 18/2010 

universidAdes PúbLicAs. LA AutonomíA de LA que LegALmente Pueden ser dotA-
dAs Les confiere LA fAcuLtAd de Autogobierno.

Del artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte que las universidades públicas son organis-
mos públicos descentralizados con autonomía especial, la cual implica que 
cuentan con facultades de autoformación y autogobierno para lograr mayor 
eficacia en la prestación del servicio que tienen atribuido, fundado en la 
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libertad de enseñanza, sin que ello conlleve a su disgregación en la estructu-
ra estatal en virtud de que se ejerce en un marco de principios y reglas 
predeterminadas por el propio Estado. Por tanto, la autonomía de la que 
legalmente pueden ser dotadas las universidades públicas confiere a éstas la 
facultad de autogobierno acotada constitucionalmente, cuyo ejercicio está 
condicionado a lo establecido en las leyes para desarrollar bases que les 
permita cumplir con los fines que tienen encomendados, determinar sus pla-
nes y programas de estudio, y fijar los términos de ingreso, promoción y 
permanencia de su personal académico, así como la forma en que adminis-
trarán su patrimonio.

Amparo en revisión 153/2008. **********. 24 de junio de 2009. Cinco vo-
tos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Mario César Flores 
Muñoz.

Amparo en revisión 155/2008. Nabor Toledo Bárcenas. 24 de junio de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Francisco Octavio Escudero Contreras.

Amparo en revisión 633/2008. Luis Arturo Rodríguez Maciel. 24 de junio de 
2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Alberto 
Rodríguez García.

Amparo en revisión 212/2009. Rodolfo Farías Rodríguez. 24 de junio de 
2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Alberto 
Rodríguez García.

Amparo en revisión 5/2009. Víctor Manuel Navarro Gutiérrez. 8 de julio de 
2009. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: José Francisco 
Castellanos Madrazo.

Tesis de jurisprudencia 18/2010. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de tres de febrero de dos mil diez.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Marzo de 2010, p. 3010, aislada, Administrativa. 
Número de tesis: I.9o.A.119 A

LibertAd de cátedrA e investigAción PrevistA en LA frAcción vii deL ArtícuLo 3o. 
de LA constitución federAL. no constituye un derecho subjetivo de Los ALum-
nos de LAs instituciones AutónomAs de educAción suPerior que Les PermitA 
exigirLes mAntener vigente un ProgrAmA de PosgrAdo.

Del análisis teleológico de la fracción VII del artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se colige que la garantía de 
libertad de cátedra e investigación se otorgó a las instituciones autónomas 
de educación superior para asegurar que sólo ellas intervengan en el 
cumplimiento de su obligación fundamental, que es la de educar, investigar 
y difundir la cultura de acuerdo con los principios rectores señalados en el 
invocado precepto constitucional. En este orden de ideas, dicha libertad no 
constituye un derecho subjetivo de los alumnos de las referidas instituciones 
educativas que les permita exigirles mantener vigente un programa de 
posgrado, con el argumento de que su cancelación limita el ejercicio de dicha 
garantía.

noVeno tribunal Colegiado en materia administratiVa del primer 
CirCuito.

Amparo en revisión 263/2008. María del Refugio González Sandoval. 24 de 
noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Con salvedades de la Magistrada 
Clementina Flores Suárez. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. 
Secretario: Milton Kevin Montes Cárdenas.

n

Novena Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXVII, Enero de 2008, p. 2835, aislada, Laboral. 

Número de tesis: I.4o.T.68 L

universidAdes e instituciones de educAción suPerior AutónomAs. LA Acción de 
nuLidAd de un concurso PArA ingresAr A LAborAr Por PrimerA vez como AcAdémi-
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co, ejercidA Por un PArticiPAnte que no resuLtó gAnAdor, es de nAturALezA LAborAL 
y su conocimiento corresPonde A LA juntA federAL de conciLiAción y ArbitrAje.

El hecho de que aún no se haya iniciado un vínculo contractual entre un 
participante que no resultó ganador de un concurso efectuado para ingresar 
por primera vez como académico al servicio de alguna universidad o insti-
tución de educación superior que por ley goce de autonomía, no obsta para 
concluir que la acción que aquél ejerza pretendiendo la nulidad del referido 
certamen porque en su opinión él fue el vencedor, es de naturaleza laboral, 
por lo que corresponde conocer de tal conflicto a la Junta Federal de Conci-
liación y Arbitraje, pues aunque el accionante no tiene la calidad de emplea-
do precisamente porque no resultó ganador, lo cierto es que a través de la 
acción precisada pretende iniciar una relación laboral con la institución de 
que se trate; por tanto, si de conformidad con el artículo 604 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje conoce no 
sólo de conflictos suscitados entre trabajadores y patrones derivados de las 
relaciones laborales, sino también de hechos íntimamente relacionados con 
tales vínculos de trabajo, es incuestionable que la referida autoridad es 
competente para conocer del juicio respectivo, en tanto que la pretensión 
referida se encuentra “íntimamente relacionada” con una relación laboral. 
No se opone a lo anterior la circunstancia de que las instituciones como las 
aludidas cuenten con autonomía para fijar los términos de ingreso, promo-
ción y permanencia de su personal académico, en términos de la fracción 
VII del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, pues esa “autonomía” no tiene el alcance de hacer inatacable la decla-
ratoria de vencedor del certamen aludido, en términos de la jurisprudencia 
2a./J. 102/2002, de “uniVersidades e instituCiones de eduCaCión supe-
rior autónomas por ley. los ConfliCtos originados Con motiVo de las 
relaCiones laborales Con su personal administratiVo y aCadémiCo, 
deben resolVerse por las juntas de ConCiliaCión y arbitraje.”, sus-
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVI, octubre de 2002, página 298.
Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer CirCuito.

Amparo en revisión 2124/2007. Carolina Carbajal de Nova y otro. 9 de no-
viembre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Ernesto Maldona-
do Lara. Secretario: Mario Eduardo Morales Álvarez.

n
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Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, Mayo de 2007, p. 793, aislada, Constitucional. 
Número de tesis: 1a. XCVII/2007

derecho AL mínimo vitAL en eL orden constitucionAL mexicAno.

El derecho constitucional al mínimo vital cobra plena vigencia a partir de la 
interpretación sistemática de los derechos fundamentales consagrados en 
la Constitución General y particularmente de los artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 
13, 25, 27, 31, fracción IV, y 123. Un presupuesto del Estado Democrático de 
Derecho es el que requiere que los individuos tengan como punto de partida 
condiciones tales que les permitan desarrollar un plan de vida autónomo, a 
fin de facilitar que los gobernados participen activamente en la vida demo-
crática. De esta forma, el goce del mínimo vital es un presupuesto sin el cual 
las coordenadas centrales de nuestro orden constitucional carecen de senti-
do, de tal suerte que la intersección entre la potestad Estatal y el entramado 
de derechos y libertades fundamentales consiste en la determinación de un 
mínimo de subsistencia digna y autónoma protegido constitucionalmente. 
Este parámetro constituye el contenido del derecho al mínimo vital, el cual, 
a su vez, coincide con las competencias, condiciones básicas y prestaciones 
sociales necesarias para que la persona pueda llevar una vida libre del te-
mor y de las cargas de la miseria, de tal manera que el objeto del derecho al 
mínimo vital abarca todas las medidas positivas o negativas imprescindibles 
para evitar que la persona se vea inconstitucionalmente reducida en su va-
lor intrínseco como ser humano por no contar con las condiciones materia-
les que le permitan llevar una existencia digna. Así, este derecho busca ga-
rantizar que la persona –centro del ordenamiento jurídico– no se convierta 
en instrumento de otros fines, objetivos, propósitos, bienes o intereses, por 
importantes o valiosos que ellos sean.

Amparo en revisión 1780/2006. Lempira Omar Sánchez Vizuet. 31 de enero 
de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan 
Carlos Roa Jacobo.

n
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Artículo 4o

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 786
Tesis P./J. 58/2005, jurisprudencia, constitucional.

InstItucIones polítIcas y procedImIentos electorales del estado de coahuIla de 
ZaragoZa. los artículos 20, párrafo segundo, 21, párrafos cuarto y quInto, 
y 26, fraccIones vII y vIII, de la ley relatIva, al establecer un porcentaje máxI
mo de partIcIpacIón en el regIstro de candIdatos de un solo género en cargos 
de eleccIón popular, no contravIenen el prIncIpIo de Igualdad.

Los artículos mencionados, al prever que para el registro de candidatos a 
diputados de mayoría relativa, así como de planillas de miembros de los Ayun-
tamientos, los partidos políticos o coaliciones deberán hacerlo sin exceder 
de un setenta por ciento de un mismo género, no transgreden el principio de 
igualdad entre el hombre y la mujer establecido en el artículo 4o de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque al establecer ese 
porcentaje máximo de participación, la única consecuencia es, de acuerdo 
con el sexto párrafo del artículo 21 de la ley citada, que la primera diputación 
de representación proporcional se otorgue a alguien del género subrepresen-
tado, y una vez cumplido lo anterior, si el partido o coalición omisas tuvie-
ran derecho a más curules por este principio, se asignaran en los términos 
señalados por ellos; por tanto, al no ser obligatorio el sistema implantado por 
el legislador local para el registro de tales candidatos o planillas, no se viola el  
citado principio constitucional, ya que no impide que mujeres y hombres 
participen en una contienda electoral en igualdad de circunstancias. Asimis-
mo, el hecho de que el artículo 21, párrafos cuarto y quinto, del indicado or-
denamiento establezca que cuando los partidos políticos o coaliciones hagan 
la asignación de diputados de representación proporcional únicamente por 
una lista de preferencias no podrán registrar por ese principio a más del se-
tenta por ciento de candidatos de un mismo género, tampoco transgrede el 
referido principio de igualdad, toda vez que se trata de una opción entre va-
rias (lista de preferencias, fórmula de asignación o ambos en un sistema mixto) 
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que el legislador local previó para que dichos partidos o coaliciones asignen 
diputados de representación proporcional, además de que aun en este caso 
existe la excepción de cumplir con ese porcentaje cuando tales listas de pre-
ferencias se hayan conformado mediante procedimientos democráticos de 
selección de candidatos, lo que permite que hombres y mujeres participen en 
igualdad de circunstancias en una contienda electoral.

Acción de inconstitucionalidad 2/2002. Partido Acción Nacional. 19 de fe-
brero de 2002. Mayoría de ocho votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Disidentes: Juan N. Silva Meza y Humberto Román Palacios. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, el catorce de junio en curso, aprobó, con el número 
58/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
catorce de junio de dos mil cinco.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 1799
Tesis I.4oA.447 A, aislada, administrativa.

medIo ambIente adecuado para el desarrollo y bIenestar. concepto, regula
cIón y concrecIón de esa garantía.

El artículo 4o, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, adicionado el 28 de junio de 1999, consagra el derecho 
subjetivo que tiene todo individuo a un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar. Asimismo, la preservación y restauración del equili-
brio ecológico y la protección al medio ambiente en el territorio nacional está 
regulada directamente por la Carta Magna, dada la gran relevancia que tiene 
esta materia. En este sentido, la protección del medio ambiente y los recursos 
naturales es de tal importancia que significa el “interés social” de la sociedad 
mexicana e implica y justifica, en cuanto resulten indisponibles, restricciones 
estrictamente necesarias y conducentes a preservar y mantener ese interés, 
precisa y puntualmente, en las leyes que establecen el orden público. Es así, 
que la Norma Oficial Mexicana de Emergencia nom-em-136-ecol-2002, pro-
tección ambiental-especificaciones para la conservación de mamíferos mari-
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nos en cautiverio, en sus puntos 5.8.7 y 5.8.7.1, prohíbe la exhibición temporal 
o itinerante de los cetáceos. Ahora bien, de los artículos 4o, párrafo cuarto, 
25, párrafo sexto y 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Federal, inter-
pretados de manera sistemática, causal teleológica y por principios, se advier-
te que protegen el derecho de las personas a un medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar, el adecuado uso y explotación de los recursos 
naturales, la preservación y restauración del equilibrio ecológico y el desarro-
llo sustentable. La protección de un medio ambiente adecuado para el desa-
rrollo y bienestar, así como la necesidad de proteger los recursos naturales y 
la preservación y restauración del equilibrio ecológico son principios funda-
mentales que buscó proteger el Constituyente y, si bien, éste no define de  
manera concreta y específica cómo es que ha de darse dicha protección, pre-
cisamente la definición de su contenido debe hacerse con base en una interpre-
tación sistemática, coordinada y complementaria de los ordenamientos que 
tiendan a encontrar, desentrañar y promover los principios y valores funda-
mentales que inspiraron al Poder Reformador.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 28/2004. Convimar, S.A. de C.V. 26 de mayo de 2004. Una-
nimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Cristina Fuen-
tes Macías.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, junio de 2005, p. 819
Tesis I.7oC.60 C, aislada, civil.

menores. procede conceder la suspensIón defInItIva sI se reclama en amparo 
la resolucIón que ordena al padre la entrega de su menor hIjo a su madre, 
ante la naturaleZa de los daños y perjuIcIos que se le causarían.

Si se reclama en amparo la resolución que ordena al padre la entrega del 
menor hijo a su madre, la suspensión debe negarse, al existir en el Código 
Civil del Distrito Federal disposición de orden público que señala que quien 
mejor puede cuidar a los hijos menores de cierta edad es la madre. Sin em-
bargo, dicha regla legal admite una excepción: cuando, de negarse la medida 
suspensional solicitada, se afectaría el interés superior del niño, protegido 
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por el artículo 4o de la Constitución General de la República y por la Con-
vención de los Derechos del Niño, entendido dicho interés superior, como la 
institución a través de la cual se procura el desarrollo pleno e integral del 
infante, proporcionándole la estabilidad, cuidados y asistencia necesarios 
para lograrlo. Esta hipótesis se actualiza, cuando el menor desde siempre, ha 
vivido con su padre, pues de no concederse la suspensión del acto reclama-
do, se le pudieran causar daños y perjuicios imposibles de reparar, ya que 
la entrega que de él se hiciera a su madre, equivaldría a quebrantar la esta-
bilidad de su entorno, con la posibilidad de que resuelto en definitiva el 
juicio de amparo, de ser favorable la sentencia respectiva, de nueva cuenta 
tuviera que regresar a vivir con su progenitor, movilidad ésta que inevita-
blemente repercutiría en su sano desarrollo integral, que también constitu-
ye una cuestión de orden público y, por ende, ante la naturaleza de los daños 
y perjuicios que se causarían al menor con la ejecución del acto reclamado, 
procede conceder la suspensión definitiva solicitada.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Incidente de suspensión (revisión) 104/2005. 11 de abril de 2005. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Luis Alber-
to Ibarra Navarrete.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1410
Tesis I.15oA.9 A, aislada, administrativa.

proteccIón a la salud de los no fumadores en el dIstrIto federal. la 
asamblea legIslatIva tIene facultades para expedIr la ley relatIva.

La interpretación relacionada de los artículos 4o, 73, fracción XVI y 122, 
apartado C, base primera, fracción V, inciso i), de la Constitución General 
de la República, permite determinar que está elevada al rango de derecho 
fundamental la protección del derecho a la salud y que se encuentra autori-
zada la concurrencia legislativa de la Federación y las entidades federativas, 
así como del Distrito Federal, en materia de salubridad general, pues explí-
citamente se otorga competencia al Congreso de la Unión para legislar en 
materia de salubridad general de la República y a la Asamblea Legislativa 
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del Distrito Federal facultades para normar (sinónimo de legislar) lo relativo 
a la salud, en el ámbito local. Por consiguiente, si esa asamblea tiene compe-
tencia constitucional para normar lo relativo a la salud dentro del territorio 
en donde ejerce jurisdicción, es evidente que al expedir la Ley de Protección 
a la Salud de los no Fumadores en el Distrito Federal actuó en ejercicio de 
facultades constitucionales, pues conforme a lo dispuesto en el último de los 
artículos citados, dentro de sus potestades se encuentra la de emitir dentro 
del ámbito local, cualquier disposición legal que tenga por objeto el bienes-
tar físico y mental del hombre, para contribuir al ejercicio pleno de sus  
capacidades; la prolongación y el mejoramiento de la calidad de la vida hu-
mana; la protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la 
creación, conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan 
al desarrollo social; la extensión de actitudes solidarias y responsables de la 
población en la preservación, conservación, mejoramiento y restauración de 
la salud, el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan 
eficaz y oportunamente las necesidades de la población; el conocimiento  
para el adecuado aprovechamiento y utilización de los servicios de salud, y el  
desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y tecnológica para la 
salud; todo ello, en términos de la Ley General de Salud, por ser ésta el or-
denamiento que reglamenta el derecho fundamental a la protección de la 
salud. No es obstáculo para estimar lo contrario, que el artículo 122, apar-
tado C, base primera, fracción V, de la Constitución Federal, al conferirle 
facultades a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para “expedir”, “le-
gislar” y “normar” en distintas materias, y específicamente en el ramo de 
salud, emplee el vocablo “normar”, a diferencia de otros casos, pues esa di-
ferencia no debe interpretarse de manera restrictiva ajena a la función legis-
lativa, ya que finalmente el uso de vocablos distintos sólo obedece al empleo 
de sinónimos que inciden sobre la función legislativa y, por ende, ello impli-
ca la atribución de expedir las leyes respectivas. Tampoco es óbice para lo 
expuesto que en el artículo 73, fracción XVI, de la Constitución General de 
la República se utilice el término “salubridad general” mientras que en el 
diverso 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso i), de la propia 
Constitución se haga alusión al vocablo “salud”, pues lo cierto es que am-
bos convergen sobre una misma materia: la protección a la salud.

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Amparo en revisión 54/2004. Operadora Bros, S.A. de C.V. 22 de septiembre 
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secreta-
rio: José Álvaro Vargas.
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Amparo en revisión 21/2004. Restaurante Loma Linda, S.A. de C.V. 22 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Gue-
rrero. Secretaria: María del Rocío Sánchez Ramírez.

Amparo en revisión 74/2004. Glomagra, S.A. y otras. 22 de septiembre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. Secre-
tario: Jorge Eduardo Espinosa Luna.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XX, octubre de 2004, página 2407, tesis I.7oA.320 A, de rubro: “Sa-
lud local. la aSamblea legiSlativa del diStrito Federal al aprobar la 
ley de protección a la Salud de loS no FumadoreS, no invade FacultadeS 
del congreSo de la unión.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, agosto de 2003, p. 54
Tesis P. IX/2003, aislada, constitucional.

trasplante de órganos entre vIvos. el artículo 333, fraccIón vi, de la ley 
general de salud, que lo permIte únIcamente entre personas relacIonadas por 
parentesco, matrImonIo o concubInato, transgrede los derechos a la salud 
y a la vIda consagrados en el artículo 4o de la constItucIón federal.

El citado dispositivo legal, al establecer que para realizar trasplantes de 
órganos entre vivos, el donante debe tener necesariamente con el receptor 
parentesco por consanguinidad, por afinidad o civil, o ser su cónyuge, con-
cubina o concubinario, transgrede los derechos a la salud y a la vida estable-
cidos en el artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues priva a la población en general de un medio apto para 
prolongar la vida o mejorar su calidad. Es cierto que el legislador, al normar 
el trasplante de órganos entre vivos de la manera restringida indicada, lo 
hizo con el propósito de fomentar el altruismo y evitar su comercialización, 
pero también es cierto que tan drástica limitación no es indispensable para 
alcanzar dichos objetivos, ya que el propio sistema jurídico prevé otras me-
didas tendentes a evitar que se comercie con los órganos, o bien, que exista 
ánimo de lucro en su donación. Además, aunque la existencia de una rela-
ción de parentesco, de matrimonio o de concubinato permite presumir que 
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una persona, ante la carencia de salud e incluso el peligro de que su parien-
te, cónyuge o concubino pierda la vida, le done un órgano movida por ánimo 
altruista, de solidaridad o afecto, es un hecho notorio que no sólo en ese tipo 
de relaciones familiares se presenta el ánimo de solidaridad y desinterés, 
sino también entre quienes se profesan amistad y aun entre desconocidos. 
Por tanto, cualquier persona que se sujete a los estrictos controles técnicos 
que establece la Ley General de Salud y tenga compatibilidad aceptable con 
el receptor, sin que vea afectada su salud y motivada por su ánimo de al-
truismo y solidaridad, podría de manera libre donar gratuitamente un órga-
no, sin desdoro de los fines perseguidos por el legislador y por el precepto 
constitucional en cita.

Amparo en revisión 115/2003. José Roberto Lamas Arellano. 8 de abril de 
2003. Mayoría de siete votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no, José Vicente Aguinaco Alemán, José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Encargado 
del engrose: Juan Díaz Romero. Secretarios: Arnulfo Moreno Flores, Clau-
dia Alatorre Villaseñor y Guillermina Coutiño Mata.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de julio en 
curso, aprobó, con el número IX/2003, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a catorce de julio de dos mil tres.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis P. IX/2002
Página 415

aborto. el artículo 334, fraccIón iii, del códIgo penal para el dIstrIto 
federal, no transgrede la garantía de Igualdad, pues no autorIZa que se 
prIve de la vIda al producto de la concepcIón.

Al establecer el citado precepto la posibilidad de que cuando se produzca la 
conducta delictiva (aborto) prohibida expresamente por el artículo 329 de 
aquel ordenamiento, pero se reúnan los requisitos consignados en aquella 
fracción, las sanciones previstas en los diversos numerales 330, 331 y 332, 
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no podrán aplicarse, es indudable que no transgrede la garantía de igualdad 
contenida en el artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues dicha norma no dispone que a determinados productos de 
la concepción, por sus características, se les pueda privar de la vida, lo que 
sí sería discriminatorio.

Acción de inconstitucionalidad 10/2000. Diputados integrantes de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal. 29 y 30 de enero de 2002. Mayoría de 
siete votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Juan Díaz Rome-
ro, José Vicente Aguinaco Alemán y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava 
Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero 
en curso, aprobó, con el número IX/2002, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, noviembre de 1995
Tesis XIV.2o3 C
Página 502

artículo 288 del códIgo cIvIl para el estado de campeche. vIola la garantía de 
Igualdad que tutela el artículo 4o constItucIonal.

Desde un punto de vista jurídico la igualdad radica en la posibilidad y capa-
cidad de que un número indeterminado de personas adquieran derechos y 
contraigan obligaciones, que se deriven de la situación en que se encuen-
tran, y en ese sentido entraña el acatamiento del principio aristotélico que 
dice: “trato igual a los iguales y desigual a los desiguales.” Por otra parte, 
debe decirse, que el adulterio entraña una ofensa al cónyuge inocente, y en 
consecuencia, su consumación significa una falta al pacto de recíproca fideli-
dad entre los esposos, lo cual constituye la base fundamental del matrimonio, 
de ahí que al cometerse adulterio, sea quien sea quien lo realice, indiscuti-
blemente conculcará los derechos de la familia, trastornando el orden y la 
moralidad que debe imperar en ese núcleo. Ahora bien, el artículo 288 del 
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Código Civil del Estado de Campeche, contiene la siguiente disposición: “El 
adulterio del marido es causa de divorcio solamente cuando con él concurra 
alguna de las circunstancias siguientes: I. Que el adulterio haya sido come-
tido en la casa conyugal; II. Que haya habido escándalo o insulto público 
hecho por el marido a la mujer legítima; III. Que la adúltera haya maltrata-
do de palabra o de obra, o que por su causa se haya maltratado de alguno de 
esos modos a la mujer legítima.” Este precepto, como puede verse, resulta 
discriminatorio, con base en que respecto a una misma situación jurídica 
trata de manera diferente a la mujer, en relación a una causal de divorcio 
como lo es el adulterio, pues el cometido por la esposa, en cualquier forma 
que lo perpetre, siempre será motivo de ruptura del matrimonio; en cambio, 
el cometido por el varón acusa matices diversos, ya que si comete adulterio, 
éste por sí solo no generará el divorcio, en la inteligencia de que dicha san-
ción civil sólo opera para el hombre cuando el adulterio vaya acompañado 
de alguna de las circunstancias agravantes que contempla la norma hipotéti-
ca en cuestión. Por consiguiente, si tanto el hombre como la mujer, conforme 
a esa ley secundaria, tienen acción de divorcio en la hipótesis de adulterio, 
no hay razón válida y justificativa para menguar el derecho de la mujer, 
sujetando o condicionando la procedencia de su acción a que se satisfagan 
determinadas circunstancias en el adulterio del varón, dado que tales dispo-
siciones infringen la garantía de igualdad jurídica que tutela el artículo 4o 
de la Constitución General de la República, de ahí que sea lógico y jurídico 
concluir, que el artículo 288 del Código Civil para el Estado de Campeche es 
inconstitucional.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito.

Amparo directo 461/95. Vilma del Carmen Cobos Paat. 6 de noviembre de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando A. Yates Valdez. Secretario: 
Luis A. Cortés Escalante.

n
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Novena Época
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, agosto de 1998
Tesis I.9oC.53 C
Página 845

custodIa de menores. el últImo párrafo del artículo 282 del códIgo cIvIl para 
el dIstrIto federal, que la concede a la madre respecto de los hIjos menores 
de sIete años, es acorde con lo prevIsto por el artículo 4o constItucIonal.

El último párrafo del artículo 282 del Código Civil para el Distrito Federal, 
establece un principio general, rector de la decisión de guarda y custodia de 
los menores de siete años, consistente en que éstos deben permanecer al lado 
de su madre “...salvo peligro grave para el normal desarrollo de los hijos...”. 
El espíritu de este principio, evidentemente, tuvo como sustento que el legis-
lador atendiera a la realidad social y a las costumbres imperantes dentro del 
núcleo social nacional, en el que en términos generales, corresponde a la 
madre la atención y cuidado de los menores; consecuentemente, legalmente 
la madre tiene a su favor la presunción de ser la más apta para cuidar a los 
hijos procreados, a menos que el padre demuestre que la conducta de aqué-
lla puede ser dañina a la salud e integridad de los hijos. Es pertinente desta-
car que si bien el artículo 4o de la Constitución General de la República, 
estatuye que el hombre y la mujer son iguales ante la ley, lo cierto es que la 
norma constitucional reconoce un régimen propio en lo que se refiere a las 
cuestiones familiares, dado que al respecto puntualiza que la ley ordinaria 
“...protegerá la organización y el desarrollo de la familia ...”; de lo cual se 
desprende claramente que en este aspecto en particular, debe atenderse fun-
damentalmente a las circunstancias específicas que se encaminen a proteger 
el desarrollo de la familia y, dentro de este concepto, por consiguiente, a 
proteger el desarrollo de los menores; aspectos que recoge el legislador or-
dinario y los plasma en el artículo 282 del Código Civil.

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 5689/98. Luis Tovar Zúñiga. 25 de junio de 1998. Unanimi-
dad de votos. Ponente: José Castro Aguilar. Secretario: Antonio Rebollo 
Torres.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis P./J. 14/2002
Página 588

derecho a la vIda del producto de la concepcIón. su proteccIón derIva de 
la constItucIón polítIca de los estados unIdos mexIcanos, de los tratados 
InternacIonales y de las leyes federales y locales.

Si se toma en consideración, por un lado, que la finalidad de los artículos 4o 
y 123, apartado A, fracciones V y XV, y apartado B, fracción XI, inciso c), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
la exposición de motivos y los dictámenes de las comisiones del Congreso de la 
Unión que dieron origen a sus reformas y adiciones, de tres de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres, y treinta y uno de diciembre de mil novecien-
tos setenta y cuatro, respectivamente, es la procuración de la salud y el 
bienestar de los seres humanos, así como la protección de los derechos de la 
mujer en el trabajo, en relación con la maternidad y, por ende, la tutela del 
producto de la concepción, en tanto que éste es una manifestación de aqué-
lla, independientemente del proceso biológico en el que se encuentre y, por 
otro, que del examen de lo previsto en la Convención sobre los Derechos del 
Niño y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de enero de mil novecientos 
noventa y uno y el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y uno, apro-
bados por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el diecinueve 
de junio de mil novecientos noventa y el dieciocho de diciembre de mil no-
vecientos ochenta, respectivamente, cuya aplicación es obligatoria conforme 
a lo dispuesto en el artículo 133 de la propia Norma Fundamental, se des-
prende que establecen, el primero, la protección de la vida del niño tanto 
antes como después del nacimiento y, el segundo, la protección del derecho 
a la vida como un derecho inherente a la persona humana, así como que del 
estudio de los Códigos Penal Federal y Penal para el Distrito Federal, y los 
Códigos Civil Federal y Civil para el Distrito Federal, se advierte que prevén 
la protección del bien jurídico de la vida humana en el plano de su gestación 
fisiológica, al considerar al no nacido como alguien con vida y sancionar a 
quien le cause la muerte, así como que el producto de la concepción se en-
cuentra protegido desde ese momento y puede ser designado como heredero 
o donatario, se concluye que la protección del derecho a la vida del produc-
to de la concepción, deriva tanto de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, como de los tratados internacionales y las leyes federales 
y locales.

Acción de inconstitucionalidad 10/2000. Diputados integrantes de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal. 29 y 30 de enero de 2002. Mayoría de 
siete votos de los señores Ministros Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. 
Castro y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo, Humberto Román Palacios, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Juan N. Silva Meza y presidente 
Genaro David Góngora Pimentel respecto de la constitucionalidad de la 
fracción III del artículo 334 del Código Penal para el Distrito Federal; y en 
relación con el artículo 131 bis del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal, en virtud de que la resolución de su inconstitucionalidad 
no obtuvo la mayoría calificada de cuando menos ocho votos exigida por el 
último párrafo de la fracción II del artículo 105 constitucional, se desestimó 
la acción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la ley regla-
mentaria de las fracciones I y II de dicho precepto constitucional. En cuan-
to al criterio específico contenido en la tesis discreparon los señores Minis-
tros presidente Genaro David Góngora Pimentel y José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Pe-
dro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número 14/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P. CLXXXI/2000
Página 28

dIvorcIo. el artículo 267, fraccIón xviii, del códIgo cIvIl para el dIstrIto 
federal, que establece como causal de aquél, la separacIón de los cónyuges 
por más de dos años, no vIola el artículo 4o constItucIonal.

El referido precepto ordinario no contraviene el artículo 4o de la Consti-
tución Federal, que establece que la ley protegerá la organización y el desarro-
llo de la familia. Ello es así, porque la causal de divorcio que en él se estable-
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ce tiene como única finalidad autorizar formalmente la disolución del 
vínculo, cuando la relación a que éste dio lugar ya se hubiere roto en la 
realidad o cuando en virtud del rompimiento de los lazos afectivos, dicha 
relación dejó de tener alguna significación para los consortes, es decir, sólo 
pretende regular una situación de hecho, en la que los esposos se encuen-
tran unidos únicamente a través de un vínculo jurídico, en completo y total 
desarraigo de los derechos y obligaciones que derivan del matrimonio, como 
son, entre otros, la obligación de vivir juntos en el domicilio conyugal, con-
tribuir al sostenimiento de su hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, así 
como a la educación de éstos.

Amparo directo en revisión 963/97. Rosa María Ortega Vaca. 18 de noviem-
bre de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Miguel Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de no-
viembre en curso, aprobó, con el número CLXXXI/2000, la tesis aislada que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis juris-
prudencial. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis P./J. 149/2001
Página 1037

educacIón. el artículo 9o de la ley relatIva del dIstrIto federal, no trans
grede el orden constItucIonal, pues el crIterIo que orIentará la educacIón que 
Imparta el gobIerno de esa entIdad es coIncIdente con dIversos prIncIpIos rec
tores del estado establecIdos en la ley fundamental.

El artículo 3o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece el criterio que orientará la educación que imparta el Estado, pre-
viendo que será democrático, nacional y contribuirá a la mejor convivencia 
humana, y señalando cómo se integran y logran esos aspectos; asimismo, del 
análisis al artículo 9o de la Ley de Educación del Distrito Federal, se des-
prende que, aun cuando incluyen en el criterio que orientará la educación 
que imparta el gobierno de esa entidad, cuestiones que no prevé o refiere la 
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Norma Fundamental, no es inconstitucional, ya que además de reiterar los 
principios rectores de la educación que establece el artículo 3o constitucional, 
sin contravenirlos en forma alguna, al añadir otros criterios que regirán la 
educación local también reitera diversos principios que se contienen en los 
artículos 1o, 2o, 4o, 25 y 27 constitucionales, por lo que al ser coincidentes 
los criterios que orientarán la educación que imparta el Gobierno del Dis-
trito Federal, en términos del artículo 9o de la Ley de Educación de la entidad, 
con los principios rectores del Estado establecidos en el orden constitucio-
nal, lejos de transgredirlo, se ajustan a su mandato.

Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo Federal. 15 de no-
viembre de 2001. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 149/2001, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004
Tesis II.2oC.459 C
Página 1725

guarda y custodIa de menores, elementos que debe contener la prueba perIcIal 
en el procedImIento de (legIslacIón del estado de méxIco).

Del análisis sistemático de los artículos 4o y 133 constitucionales; 1 a 41 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño; 3, 4, 7, 41, 48 y 49 de la Ley para 
la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 4.398 del 
Código Civil del Estado de México vigente, se aprecia que en el sistema jurí-
dico mexicano las autoridades judiciales que conozcan de controversias don-
de se decidan derechos de menores, deberán velar por el interés superior de 
éstos. Así, con base en ese principio, este Tribunal Colegiado en la jurispru-
dencia número J/17/9a. cuyo rubro es: “menoreS. debe reponerSe el 
procedimiento a Fin de que el juez natural recabe loS medioS pro-
batorioS neceSarioS para determinar lo conducente de modo inte-
gral y completo Sobre la guarda y cuStodia de aquélloS (legiSlación 
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del eStado de méxico)”, determinó que en los juicios donde se discuta la 
guarda y custodia de menores, el Juez debe recabar de oficio los medios de 
convicción que estime pertinentes para resolver lo más favorable a esos me-
nores, y que entre tales pruebas están las periciales en materias de psicología 
y trabajo social, o bien, cualquiera otra probanza que en el arbitrio del juz-
gador se estime necesaria, otorgándose al agente del Ministerio Público la 
intervención que le compete. Ahora bien, resulta pertinente complementar 
dicho criterio en el sentido de que si durante el procedimiento se desahoga la 
prueba pericial, tanto el juzgador como el agente del Ministerio Público de-
ben inquirir de modo claro, directo y concreto al especialista respectivo a 
través de cuestionamientos que permitan concluir a cuál de los progenitores, 
en orden con las circunstancias personales del infante y de aquéllos, se debe 
considerar como el más apto y conveniente para ejercer su guarda y custodia 
legal, para que con base en esa opinión autorizada, en confrontación con las 
demás pruebas aportadas, el referido juzgador pueda decidir de una manera 
fundada y motivada cuál de los padres debe ejercer tal guarda y custodia.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuuito.

Amparo directo 776/2003. 18 de noviembre de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Noé Adonai Martínez Berman. Secretario: Saúl Manuel Mercado 
Solís.

Nota: La tesis citada aparece publicada con el número II.2oC. J/17, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIX, mayo de 2004, página 1548.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, marzo de 2003
Tesis IV.3oT.119 L
Página 1736

IndemnIZacIón por muerte. el artículo 501, fraccIón i, de la ley federal del 
trabajo, vIola la garantía de Igualdad.

El artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley, lo cual significa  
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que ésta debe aplicarse por igual a todos los gobernados sin consideración de 
sexo. Ahora bien, el artículo 501, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo 
viola el precepto constitucional en comento, al establecer un trato desigual 
entre el varón trabajador y la mujer trabajadora. Esto es así, toda vez que 
dicho precepto dispone, en lo que interesa, que tendrán derecho a recibir la 
indemnización en los casos de muerte, la viuda, o el viudo que hubiese de-
pendido económicamente de la trabajadora y que tenga una incapacidad de 
un cincuenta por ciento o más, lo que implica una distinción entre la viuda 
y el viudo del trabajador o trabajadora extinto, por razones de sexo, pues a 
la primera no le impone como requisito la dependencia económica e incapa-
cidad que sí exige para el segundo. Este trato desigual por razones de sexo o 
económicas que establece el precepto legal que se impugna, no tiene funda-
mento constitucional, sino que contraviene lo dispuesto por el artículo 4o de 
la propia Constitución.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.

Amparo directo 839/2002. Edmundo Mateo Boneti Meza. 9 de diciembre de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo R. Ríos Vázquez. Secretaria: 
Myrna Gabriela Solís Flores.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, julio de 1999
Tesis IV.2oP.C.12 C
Página 883

menores, derechos de los. los artículos 723 bIs, 723 bIs I, 723 bIs II, 723 bIs 
III, 723 bIs Iv, 723 bIs v, 723 bIs vI y 723 bIs vII, del códIgo de procedImIentos 
cIvIles vIgente en el estado de nuevo león, no InfrIngen el artículo 4o de la 
constItucIón polítIca de los estados unIdos mexIcanos.

Los artículos 723 bis, 723 bis I, 723 bis II, 723 bis III, 723 bis IV, 723 bis V, 
723 bis VI y 723 bis VII, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Nuevo León, no infringen el derecho que a favor de los menores 
prevé el artículo 4o Constitucional, porque tratándose de las controversias 
relacionadas con la convivencia entre los padres e hijos, que regulan las nor-
mas secundarias aludidas, destaca la parte final del artículo 723 bis del ci-
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tado ordenamiento, que dispone que están legitimados para acudir en la vía 
correspondiente las personas que ejercen la patria potestad, lo que da pauta 
para establecer que en todo caso, las disposiciones legales secundarias ga-
rantizan el derecho a ejercer la patria potestad, por parte de los padres, 
respecto de sus menores hijos, y ello desvanece la posibilidad de que infrin-
jan el precepto constitucional apuntado, pues bajo la tutela legal de aquéllos 
es evidente que éstos disfrutarán del derecho a la satisfacción de sus necesi-
dades y a la salud física y mental.

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Cuarto Circuito.

Amparo directo 824/98. Graciela Andrade Álvarez de Cepeda. 18 de febrero 
de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Guadalupe Méndez Hernández. 
Secretario: José Merced Quintanilla Vega.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, julio de 2000
Tesis 2a. LXXVII/2000
Página 162

patrIa potestad. el artículo 299, regla prImera del códIgo cIvIl del estado de 
campeche, no InfrInge el artículo 4o constItucIonal, pues la pérdIda de aqué
lla que establece no es una pena o sancIón excesIva.

La regla especificada no infringe el artículo 4o de la Constitución Federal, en 
virtud de que la pérdida de la patria potestad que establece en los casos de 
divorcio necesario no es una pena, sino una consecuencia natural de la sen-
tencia de divorcio, a lo que además está constreñido el juzgador ordinario 
merced a la voluntad impuesta por el legislador local, declaración que ha de 
entenderse en razón del interés mayor que tiene la sociedad y el Estado 
de proteger el bienestar de los hijos menores del matrimonio que se disuelve 
por alguna o más de las causas previstas en la citada regla. A lo antes dicho 
cabe sumar que la declaración de pérdida de la patria potestad del cónyuge 
culpable, no sólo no es una pena, sino tampoco puede considerarse que sea 
“excesiva”, toda vez que en la referida primera regla del precepto en cues-
tión la privación de la patria potestad no se hace en virtud de que resultó 
condenado determinado cónyuge a la disolución del vínculo matrimonial, 
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sino con la finalidad de procurar y proteger el bienestar del menor de edad. 
En efecto, el beneficio del menor, su integridad moral y corporal, su educa-
ción, instrucción y formación de su carácter, son los valores que determinan 
la declaración de pérdida de la patria potestad del cónyuge culpable, si bien 
para ello ha de tomarse en consideración la naturaleza de los actos que co-
metió, es decir, que con su conducta puede deformar moralmente al menor 
y corromperlo, que su modo de comportarse ofrece un modelo perverso o 
viciado de la familia, así como su calidad moral. De este modo, si bien en la 
regla primera del artículo 299 del Código Civil del Estado de Campeche se 
previenen diversos tipos de conducta considerados graves, también lo es 
que todos ellos participan de la misma consecuencia negativa para los meno-
res, pues, de un modo u otro, inciden en los derechos del menor a la satisfac-
ción de sus necesidades y a su salud física y moral, o sea, trascienden en 
perjuicio de la salud, seguridad o moralidad de los hijos, de tal modo que 
estos bienes protegidos, dada la conducta del cónyuge culpable, estarán en 
riesgo de no ser preservados, razón que justifica que se imponga en esa hi-
pótesis la privación de la patria potestad, puesto que es la sociedad la que 
tiene interés en que la situación de los hijos quede definida para asegurar la 
protección del interés superior del menor. No cabe entonces hacer distin-
ción alguna entre las diversas conductas contempladas en la regla primera 
del numeral de que se trata, a fin de establecer si unas u otras son más o 
menos graves, cuenta habida que, sin lugar a dudas, todos los actos previstos 
por el legislador local en la indicada regla revelan semejante calidad moral 
del cónyuge culpable y tienen trascendencia perjudicial en el bienestar del 
menor, de hecho o potencialmente, pues implican descuido de los deberes 
que impone la patria potestad.

Amparo directo en revisión 182/2000. Duly Esther Ricalde Quijano. 2 de 
junio del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Rome-
ro. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rolando Javier García 
Martínez.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, julio de 2000
Tesis 2a. LXXVIII/2000
Página 163

patrIa potestad. el artículo 299, regla prImera del códIgo cIvIl del estado de 
campeche, no vIola el prIncIpIo de proteccIón legal de aquélla y de la organI
ZacIón y desarrollo famIlIar, contemplados en el artículo 4o de la constItucIón.

El referido precepto local no viola los principios de protección legal de la 
organización y desarrollo familiar, ni el de la patria potestad, pues al dispo-
ner que la sentencia de divorcio fijará la situación de los hijos, quedando 
éstos bajo la patria potestad del cónyuge no culpable, en términos de la regla 
primera está, en realidad, protegiendo los derechos familiares contenidos en 
el artículo 4o Constitucional. En efecto, si la protección legal de la organi-
zación y desarrollo de la familia se entiende como la preservación del nú-
cleo fundamental de la sociedad, así como de las personas que lo conforman, 
orientado ello hacia el crecimiento personal y social a fin de lograr el más 
elevado plano humano de los padres y de los hijos y su consecuente partici-
pación activa en la comunidad, es forzoso y necesario concluir que la priva-
ción de la patria potestad del cónyuge que asumió conductas reveladoras de 
una baja calidad moral, que ponen al alcance del menor un modelo o ejemplo 
pervertido o corrupto de la paternidad o maternidad y que además implican 
abandono o abdicación de los deberes que impone la patria potestad, tiende 
no sólo a evitar a los hijos el sufrimiento de un daño sino a lograr lo que más 
les beneficie dentro de una nueva situación en los órdenes familiar, social y 
jurídico, protegiendo de esta manera la organización y el desarrollo de la 
familia que subsiste, en cierto modo, con el cónyuge no culpable y el o los 
hijos menores de edad que quedan bajo su patria potestad. Luego, tampoco 
se infringe con la disposición tachada de inconstitucional la institución de la 
patria potestad; por lo contrario, al privar al cónyuge culpable de ésta en 
función del bienestar del menor hijo, se mantiene intacta la voluntad del 
legislador supremo respecto a los derechos de la niñez, es decir, al mayor 
bienestar de los menores, lo que desde el punto de vista del legislador local 
se atiende en la sentencia de divorcio que fija la situación de los hijos pri-
vando al cónyuge culpable de la patria potestad y preservando su ejercicio 
al inocente, quien seguirá asumiendo la carga de preservar el derecho de los 
menores hijos a la satisfacción de sus necesidades y a su salud física y men-
tal, fuera ya del entorno donde estaban en riesgo de afectación.
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Amparo directo en revisión 182/2000. Duly Esther Ricalde Quijano. 2 
de junio del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz 
Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rolando Javier 
García Martínez.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, febrero de 2003
Tesis II.3oC.40 C
Página 1109

patrIa potestad. los artículos 395 y 404 del códIgo cIvIl del estado de 
méxIco, no contravIenen el artículo 4o constItucIonal.

El artículo 395 del Código Civil del Estado de México, que prevé el ejercicio 
de la patria potestad, y el artículo 404 del mismo ordenamiento legal, que 
establece la obligación de educar a los niños, niñas y adolescentes que las 
personas tienen en patria potestad, no contravienen el artículo 4o Constitu-
cional, que establece el deber de los ascendientes, tutores y custodios de 
preservar los derechos inherentes a los niños; ello, porque el artículo 4o de la 
Carta Magna se refiere a las personas que ejercen la patria potestad y el 
deber de aquéllas de preservar los derechos de los infantes, mientras que los 
artículos 395 y 404 del código sustantivo se refieren a las personas sobre las 
que se ejerce la patria potestad y señalan las modalidades para ejercerla, de 
manera que lo establecido por los artículos del Código Civil no excluyen al 
precepto constitucional, sino que lo complementan, porque establecen la 
forma en que se ejerce la patria potestad; además, ambos ordenamientos 
coinciden en prever un elemento esencial de los derechos inherentes a los 
niños, establecido también en la Convención Internacional sobre los Dere-
chos del Niño, relativo a que cuando se trate de tomar decisiones referentes 
a la patria potestad o guarda y custodia de los niños, debe considerarse el 
interés superior de éstos, con la finalidad de obtener su beneficio directo.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.

Amparo directo 259/2002. Catalina María del Pilar Galván Azcona. 21 de 
agosto de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Ortega Castro. 
Secretario: Jorge Luis Mejía Perea.
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, mayo de 2000
Tesis VI.1oC.28 C
Página 962

patrIa potestad, sus efectos de conformIdad con el artículo 4o de la cons
tItucIón polítIca de los estados unIdos mexIcanos.

Toda vez que el artículo 4o de la Carta Magna, eleva a rango constitucional 
la institución de la patria potestad, a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de 18 de marzo de 1980, al precisar el derecho y deber 
de los padres de preservar el derecho de los menores a la satisfacción de sus 
necesidades y a la salud física y mental, de modo que al ser ahora distinta la 
regulación jurídica de la institución de la patria potestad y la del divorcio y 
específica en cuanto a sus propios fines, por lo que ha de conservarse o per-
derse en función de las relaciones específicas que medien entre el padre o la 
madre y sus hijos, y no sólo en función de los conflictos que hayan surgido 
entre los cónyuges.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito.

Amparo directo 616/99. Dolores del Carmen López Ramos. 28 de octubre de 
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretario: 
José Luis González Marañón.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, diciembre de 1995
Tesis VI.2o37 P
Página 574

salud, derecho a la. la autorIdad del ramo no puede negarse a proporcIonar 
tratamIento a un procesado.

Si conforme a lo establecido por el artículo 4o de la Constitución General de 
la República, toda persona tiene derecho a la protección de su salud y acce-
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so a los servicios correspondientes, el quejoso tiene tal derecho, lo que se 
traduce en recibir el tratamiento requerido. Luego, con el hecho de que el 
secretario de Salud del Estado de Tlaxcala, no proporcione la atención mé-
dica a un procesado y niegue su traslado a un hospital especializado, es in-
concuso que viola esa garantía individual consagrada en el párrafo cuarto 
del artículo 4o de la Constitución General de la República.
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 561/95. Teresa Juárez Hernández, como representante 
de su hijo Trancito Pedro Solís Juárez o Pedro Solís Juárez. 15 de noviem-
bre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel 
Goyzueta. Secretaria: Hilda Tame Flores.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. XIX/2000
Página 112

salud. el derecho a su proteccIón, que como garantía IndIvIdual consagra 
el artículo 4o constItucIonal, comprende la recepcIón de medIcamentos 
básIcos para el tratamIento de las enfermedades y su sumInIstro por las 
dependencIas y entIdades que prestan los servIcIos respectIvos.

La Ley General de Salud, reglamentaria del derecho a la protección de la 
salud que consagra el artículo 4o, párrafo cuarto de la Carta Magna, estable-
ce en sus artículos 2o, 23, 24, fracción I, 27, fracciones III y VIII, 28, 29 y 33, 
fracción II, que el derecho a la protección de la salud tiene, entre otras fi-
nalidades, el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfa-
ga las necesidades de la población; que por servicios de salud se entienden las 
acciones dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud de la persona y 
de la colectividad; que los servicios de salud se clasifican en tres tipos: de 
atención médica, de salud pública y de asistencia social; que son servicios bá-
sicos de salud, entre otros, los consistentes en: a) la atención médica, que com-
prende actividades preventivas, curativas y de rehabilitación, incluyendo la 
atención de urgencias, definiéndose a las actividades curativas como aquellas 
que tienen como fin efectuar un diagnóstico temprano y proporcionar trata-
miento oportuno; y b) la disponibilidad de medicamentos y otros insumos 
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esenciales para la salud para cuyo efecto habrá un cuadro básico de insumos 
del sector salud. Deriva de lo anterior, que se encuentra reconocido en la Ley 
General de Salud, reglamentaria del derecho a la protección de la salud, el 
que tal garantía comprende la recepción de los medicamentos básicos para 
el tratamiento de una enfermedad, como parte integrante del servicio básico 
de salud consistente en la atención médica, que en su actividad curativa sig-
nifica el proporcionar un tratamiento oportuno al enfermo, lo que incluye, 
desde luego, la aplicación de los medicamentos básicos correspondientes con-
forme al cuadro básico de insumos del sector salud, sin que obste a lo ante-
rior el que los medicamentos sean recientemente descubiertos y que existan 
otras enfermedades que merezcan igual o mayor atención por parte del sector 
salud, pues éstas son cuestiones ajenas al derecho del individuo de recibir los 
medicamentos básicos para el tratamiento de su enfermedad, como parte in-
tegrante del derecho a la protección de la salud que se encuentra consagrado 
como garantía individual, y del deber de proporcionarlos por parte de las 
dependencias y entidades que prestan los servicios respectivos.

Amparo en revisión 2231/97. José Luis Castro Ramírez. 25 de octubre de 
1999. Unanimidad de siete votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Gui-
llermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el proyecto Ser-
gio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor 
Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febre-
ro en curso, aprobó, con el número XIX/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurispruden-
cial. México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis 1a. XXXIII/2001
Página 286

separacIón de los cónyuges y depósIto de la mujer. el artículo 287, párra
fos segundo y tercero, del códIgo procesal cIvIl para el estado de morelos 
que prevé la forma en que se pueden decretar, vIola la garantía de Igual
dad entre el varón y la mujer.

Al establecer el referido precepto como diligencia para la separación de 
personas, el depósito de la mujer, y en caso de que se señale como lugar del 
depósito el domicilio conyugal, la abstención del esposo de concurrir a éste 
mientras la medida subsista, aun cuando de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 285 del propio código, cualquiera de los cónyuges tiene dere-
cho a solicitar la separación, transgrede la garantía de igualdad entre el 
varón y la mujer ante la ley, prevista en el artículo 4o, segundo párrafo, de 
la Constitución Federal que proscribe toda situación que origine un trato 
distinto, de discriminación, en atención al sexo de las personas. Ello es así, 
porque el citado artículo 287, párrafos segundo y tercero, tratándose de las 
diligencias para realizar tal separación, establece una diferencia de trato 
entre los cónyuges basada en la condición de su sexo, pues prevé para el 
varón la obligación de abandonar el domicilio conyugal si se señala éste como 
lugar de depósito de la mujer, lo cual implica una desigualdad legal a favor de 
esta última, ya que se le deja en el domicilio conyugal, mientras que al varón 
se le conmina a abstenerse de concurrir a éste, no obstante que ambos cón-
yuges tienen el mismo derecho a permanecer en él.

Amparo en revisión 410/2000. Mario Rojas Rangel. 24 de enero de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Vi-
llegas. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas; en su ausencia 
hizo suyo el proyecto Juan N. Silva Meza. Secretaria: Ana Carolina Cienfue-
gos Posada.
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Novena Época
Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis XVI.5o.5 C
Página 1451

separacIón de los cónyuges y depósIto de la mujer. el artículo 408, párrafo 
prImero, del códIgo de procedImIentos cIvIles para el estado de guanajuato, 
que prevé la forma en que se puede decretar, vIola la garantía de Igualdad 
entre el varón y la mujer.

El artículo 4o, segundo párrafo, de la Constitución Federal dispone que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley, por tanto, toda situación que origine 
un trato distinto, de discriminación, en atención al sexo de las personas, es 
violatorio de la garantía de igualdad entre el hombre y la mujer. Por lo que 
el artículo 408, párrafo primero, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Guanajuato, al establecer que el depósito de la mujer o de los 
menores se ordenará por el Juez, señalando el domicilio de familia honora-
ble o institución de beneficencia en que una u otros deban permanecer, en-
tre tanto se resuelve el negocio, resulta violatorio de la garantía de igualdad 
referida, ya que tal medida precautoria implícitamente impide a la mujer 
concurrir al domicilio conyugal mientras la medida subsista o se resuelva el 
negocio. En consecuencia, el depósito de la mujer fuera del domicilio conyu-
gal queda proscrito por el artículo constitucional referido, en atención al 
trato distinto, de discriminación, en relación con el sexo de las personas 
pues, al caso, prevé para la mujer la obligación de abandonar el domicilio 
conyugal y ser depositada en el de una familia honorable o institución de 
beneficencia, lo cual implica una desigualdad legal a favor del varón, toda 
vez que a éste se le deja en el domicilio conyugal, mientras que a la mujer se 
le conmina a abstenerse de concurrir al mismo, no obstante que ambos cón-
yuges tienen el mismo derecho a permanecer en el domicilio conyugal.

Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito.

Amparo en revisión 44/2002. José de la Luz Hernández Toral. 20 de junio de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: José Juan Trejo Orduña. Secretario: 
David Elizalde López.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIII, mayo de 2001, página 286, tesis 1a. XXXIII/2001, de rubro: 
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“Separación de loS cónyugeS y depóSito de la mujer. el artículo 287, 
párraFoS Segundo y tercero, del código proceSal civil para el eSta-
do de moreloS que prevé la Forma en que Se pueden decretar, viola 
la garantía de igualdad entre el varón y la mujer.”

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis VI.1o.C.36 C
Página 1192

separacIón del domIcIlIo famIlIar. los artículos 320 y 321 del códIgo cIvIl, 
1123, 1124 y 1126 del códIgo de procedImIentos cIvIles, no InfrIngen la 
garantía de Igualdad consagrada en el artículo 4o constItucIonal (legIsla
cIón del estado de puebla).

De una interpretación armónica de los artículos 320 y 321 del Código Civil 
y 1123, 1124 y 1126 del Código de Procedimientos Civiles, ambos del Estado 
de Puebla, considerándolos como parte de un sistema jurídico, se llega a la 
conclusión de que la obligación que la ley le impone al Juez de ordenar al 
marido que se separe del domicilio familiar, cuando uno de los cónyuges 
intente o haya intentado una acción de nulidad de matrimonio o de divorcio, 
o bien, intente denunciar o haya denunciado la comisión de un delito atri-
buyendo la misma al otro cónyuge, es una obligación impuesta al marido que 
tiene como origen la garantía de protección de la organización y desarrollo 
de la familia establecida en el artículo 4o Constitucional, pero no contiene 
un privilegio de los derechos de la mujer frente a los del varón.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 79/2001. Roberto Jaime Huidobro Nochebuena. 22 de 
junio de 2001. Mayoría de votos. Disidente: Eric Roberto Santos Partido. 
Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretario: Enrique Pedraza Mayoral.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, diciembre de 2003
Tesis 1a. LXXXV/2003
Página 87

socIedad legal. el artículo 220 del códIgo cIvIl para el estado de hIdalgo, 
vIgente hasta el 8 de novIembre de 1983, que establece que la mujer casada 
sólo podrá admInIstrarla por consentImIento del marIdo o en ausencIa o 
ImpedImento de éste, vIola la garantía de Igualdad jurídIca.

Al establecer el mencionado precepto que para el caso de la administración 
de la sociedad legal “La mujer sólo puede administrar por consentimiento del 
marido o en ausencia o por impedimento de éste”, viola la garantía de igual-
dad jurídica prevista en los artículos 1o y 4o de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que coloca a la mujer casada en un plano de 
desigualdad en relación con su cónyuge, al impedirle ejercer un derecho que 
éste sí puede disfrutar, menoscabando la esfera jurídica de una en favor del 
otro, y sin que dicha distinción tenga base objetiva alguna.

Amparo directo en revisión 1184/2003. 22 de octubre de 2003. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José de Je-
sús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López.

n

Novena Época. Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P. LIX/99
Página 58

trabajadores al servIcIo del estado. el artículo 24, fraccIón v, de la ley del 
InstItuto de segurIdad y servIcIos socIales de los trabajadores al servIcIo 
del estado, vIola la garantía de Igualdad contenIda en el artículo 4o cons
tItucIonal.

El artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé, como garantía individual, la igualdad del varón y la mujer ante la ley, 
evitando las discriminaciones de que frecuentemente eran objeto uno u otra 
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por razón de su sexo. Por su parte, el artículo 123, apartado B, fracción XI, 
inciso d), de la propia Constitución, establece, en forma genérica, que los fa-
miliares de los trabajadores tienen derecho a la asistencia médica en los casos 
y en la proporción que establezca la ley. Ahora bien, no obstante que la Cons-
titución prevé como derecho fundamental la igualdad ante la ley, y el derecho 
a que los familiares de los trabajadores de ambos sexos disfruten de atención 
médica, el legislador ordinario estableció un trato distinto para tener acceso a 
los servicios de salud proporcionados por el Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, según se trate de la 
esposa del trabajador, o bien, del esposo de la trabajadora, pues al disponer, 
en el artículo 24, fracción V, de la ley que lo regula, que para que el esposo o 
concubinario de la trabajadora, como familiar derechohabiente, tenga dere-
cho a la atención médica, de diagnóstico, odontología, hospital, farmacia o 
rehabilitación en el citado instituto, es necesario que sea mayor de cincuenta 
y cinco años o esté incapacitado física o psíquicamente y dependa económica-
mente de ella, en tanto que la esposa o concubina del trabajador, para obtener 
los mismos beneficios, sólo requiere demostrar tal hecho, sin que se le exija 
alguna otra condición, lo que evidencia una transgresión a la garantía de 
igualdad establecida en el artículo 4o de nuestra Carta Magna.

Amparo en revisión 2543/98. María Guadalupe Chavira Hernández y coags. 
18 de mayo de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela 
Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: Felisa Díaz Ordaz Vera. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de julio en curso, 
aprobó, con el número LIX/1999, la tesis aislada que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a catorce de julio de mil novecientos noventa y nueve.
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Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 56, agosto de 1992
Tesis 3a./J. 12/92
Página 23

dIvorcIo necesarIo. no le son aplIcables todas las reglas especIales de las 
controversIas del orden famIlIar, pero sí la relatIva a la suplencIa de la defI
cIencIa de los planteamIentos de derecho de las partes cuando de ellas depen
da que se salvaguarde a la famIlIa, con IndependencIa de que permaneZca o 
se dIsuelva el vInculo matrImonIal (códIgo de procedImIentos cIvIles del 
dIstrIto federal).

Las reglas y formas especiales sólo pueden aplicarse a los casos específicos a 
que las destinó el legislador. Como el divorcio necesario no se encuentra 
dentro de los casos que prevé el artículo 942 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, ni tiene una regulación propia para su trami-
tación dentro del ordenamiento citado, se rige por las disposiciones generales 
del juicio ordinario y, por tanto, no le son aplicables, en principio, todas las 
reglas especiales establecidas para las controversias del orden familiar. Sin 
embargo, como excepción y por mayoría de razón, le es aplicable la regla 
especial que prevé el segundo párrafo del artículo 941 del propio cuerpo 
legal, relativa a la suplencia de la deficiencia de los planteamientos de dere-
cho de las partes, cuando la aplicación de esta figura procesal dé lugar a 
salvaguardar a la familia, en virtud de que la intención del legislador al esta-
blecer esta regla para las controversias del orden familiar, a saber, el preser-
var las relaciones familiares evitando que en estos asuntos una inadecuada 
defensa afecte a esa institución, y la razón a la que obedece su establecimien-
to, que expresamente consigna en el artículo 940, a saber que los problemas 
inherentes a la familia se consideran de orden público por constituir aquélla 
la base de la integración de la sociedad, operan de manera más clara e impe-
rativa tratándose del divorcio necesario pues implicando éste la disolución 
del vínculo matrimonial, problema capital que afecta a la familia, debe 
garantizarse que no se perjudique a ésta con motivo de una inadecuada 
defensa. Lo anterior se reafirma si se considera que la razón por la que el 
legislador no incluyó al divorcio necesario dentro del procedimiento para 
las controversias del orden familiar fue porque rigiéndose aquél por las 
disposiciones del juicio ordinario, que exigen mayores formalidades y esta-
blecen plazos más amplios para el ofrecimiento y recepción de pruebas, se 
tiene la posibilidad de preparar una defensa más adecuada, lo que favorece 
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la preservación y unidad familiar. Por la importancia social de la familia, 
prevista en el artículo 4o de la Constitución, se debe admitir la suplencia re-
ferida, lógicamente cuando la aplicación de esa figura procesal tenga como 
efecto la salvaguarda de la familia, independientemente de que ello se consiga 
con la disolución o no del vínculo conyugal. Además justifica lo anterior el que 
al introducir esa figura procesal el legislador, no la circunscribió a las contro-
versias de orden familiar especificadas en el artículo 942 citado, sino que usó 
la expresión “en todos los asuntos de orden familiar”, aunque, respecto del 
divorcio, que tiene esa naturaleza, debe limitarse a la hipótesis precisada, en 
que la suplencia conduzca a proteger a la familia.

Contradicción de tesis 11/91. Entre las sustentadas por el Primer y Tercer 
Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de agosto de 
1992. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Es-
tela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Tesis de Jurisprudencia 12/92. Aprobada por la Tercera Sala de este alto 
Tribunal en sesión privada celebrada el tres de agosto de mil novecientos 
noventa y dos. Cinco votos de los señores ministros: Presidente José Trini-
dad Lanz Cárdenas, Mariano Azuela Güitrón, Sergio Hugo Chapital Gutié-
rrez, Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez y Miguel Montes García.

n

Octava Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación
Tomo IX, abril de 1992, p. 430
Aislada, civil.

arrendamIento, la sentencIa que lo declara termInado no es vIolatorIa del 
artículo 4o constItucIonal.

La garantía a una vivienda digna y decorosa fue creada por el legislador con 
el objeto de que se establecieran los instrumentos legales necesarios para 
que todo gobernado cuente con una habitación digna, a fin de evitar el dete-
rioro social, pero no puede considerarse que dicha garantía proteja la pose-
sión de un inmueble, adquirida por virtud de un contrato de arrendamiento 
cuya terminación haya sido declarada por una autoridad judicial, como con-
secuencia de un procedimiento en el que se dio el debido cumplimiento a las 
garantías consagradas en los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna.
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Amparo directo 486/92. Balbina D. de Cabrera. 20 de febrero de 1992. Una-
nimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretaria: Dora 
Isela Solís Sandoval.

n

Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana  
de Derechos Humanos relacionada

Art. 4 constitucional (derechos del niño, derecho a la familia, etc.).

La Corte idh ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre los derechos del 
niño tanto en su jurisprudencia consultiva como contenciosa. A continua-
ción se destacan algunos de los criterios más significativos.

Fuente No. 1: Corte idh, Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, 
Opinión Consultiva oc-17/2002 de 28 de agosto de 2002, solicitada por la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos, Serie A No. 17.

 “41. La mayoría de edad conlleva la posibilidad de ejercicio pleno de 
los derechos, también conocida como capacidad de actuar. Esto 
significa que la persona puede ejercitar en forma personal y di-
recta sus derechos subjetivos, así como asumir plenamente obli-
gaciones jurídicas y realizar otros actos de naturaleza personal o 
patrimonial. No todos poseen esta capacidad: carecen de ésta, en 
gran medida, los niños. Los incapaces se hallan sujetos a la auto-
ridad parental, o en su defecto, a la tutela o representación. Pero 
todos son sujetos de derechos, titulares de derechos inalienables e 
inherentes a la persona humana.

 ”42. En definitiva, tomando en cuenta la normativa internacional y el 
criterio sustentado por la Corte en otros casos, se entiende por 
‘niño’ a toda persona que no ha cumplido 18 años de edad [salvo 
que hubiese alcanzado antes la mayoría de edad, por mandato 
de ley].

  [...]
 ”48. La propia Corte Interamericana ha establecido que no existe ‘dis-

criminación por razón de edad o condición social en los casos en 
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que la ley limita el ejercicio de la capacidad civil a quienes, por 
ser menores o no gozar de salud mental, no están en condiciones 
de ejercerla sin riesgo de su propio patrimonio’.

  [...]
 “53. La protección de los niños en los instrumentos internacionales tie-

ne como objetivo último el desarrollo armonioso de la personalidad 
de aquellos y el disfrute de los derechos que les han sido reconoci-
dos. Corresponde al Estado precisar las medidas que adoptará 
para alentar ese desarrollo en su propio ámbito de competencia y 
apoyar a la familia en la función que ésta naturalmente tiene a su 
cargo para brindar protección a los niños que forman parte de ella.

 ”54. Tal como se señalara en las discusiones de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, es importante destacar que los niños po-
seen los derechos que corresponden a todos los seres humanos 
–menores y adultos– y tienen además derechos especiales deri-
vados de su condición, a los que corresponden deberes específi-
cos de la familia, la sociedad y el Estado.

 ”55. Se puede concluir, que en razón de las condiciones en las que se 
encuentran los niños, el trato diferente que se otorga a los mayo-
res y a los menores de edad no es per se discriminatorio, en el 
sentido proscrito por la Convención. Por el contrario, sirve al 
propósito de permitir el cabal ejercicio de los derechos reconoci-
dos al niño. Se entiende que, en virtud de los artículos 1.1 y 24 de 
la Convención, los Estados no pueden establecer diferenciaciones 
que carezcan de una justificación objetiva y razonable y no ten-
gan como objeto único, en definitiva, el ejercicio de los derechos 
establecidos en aquélla.

 ”56. [El principio del interés superior del niño] regulador de la nor-
mativa de los derechos del niño se funda en la dignidad misma del 
ser humano, en las características propias de los niños, y en la 
necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprove-
chamiento de sus potencialidades así como en la naturaleza y al-
cances de la Convención sobre los Derechos del Niño.

  [...]
 ”59. [...] la Convención sobre Derechos del Niño alude al interés supe-

rior de éste (artículos 3, 9, 18, 20, 21, 37 y 40) como punto de refe-
rencia para asegurar la efectiva realización de todos los derechos 
contemplados en ese instrumento, cuya observancia permitirá al 
sujeto el más amplio desenvolvimiento de sus potencialidades. A 
este criterio han de ceñirse las acciones del Estado y de la socie-
dad en lo que respecta a la protección de los niños y a la promoción 
y preservación de sus derechos.
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 ”60. En el mismo sentido, conviene observar que para asegurar, en la 
mayor medida posible, la prevalencia del interés superior del 
niño, el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que éste requiere ‘cuidados especiales’, y el artículo 19 
de la Convención Americana señala que debe recibir ‘medidas es-
peciales de protección’. En ambos casos, la necesidad de adoptar 
esas medidas o cuidados proviene de la situación específica en la 
que se encuentran los niños, tomando en cuenta su debilidad, in-
madurez o inexperiencia.

 ”61. En conclusión, es preciso ponderar no sólo el requerimiento de 
medidas especiales, sino también las características particulares 
de la situación en la que se hallan el niño.

 ”62 La adopción de medidas especiales para la protección del niño 
corresponde tanto al Estado como a la familia, la comunidad y la 
sociedad a la que aquél pertenece [...]

  [...]
 ”65. En aras de la tutela efectiva del niño, toda decisión estatal, social 

o familiar que involucre alguna limitación al ejercicio de cual-
quier derecho, debe tomar en cuenta el interés superior del niño 
y ajustarse rigurosamente a las disposiciones que rigen esta ma-
teria.

 ”66. En principio, la familia debe proporcionar la mejor protección de 
los niños contra el abuso, el descuido y la explotación. Y el Estado 
se halla obligado no sólo a disponer y ejecutar directamente medi-
das de protección de los niños, sino también a favorecer, de la ma-
nera más amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar. En 
este sentido, ‘[e]l reconocimiento de la familia como elemento natu-
ral y fundamental de la sociedad’, con derecho a ‘la protección de 
la sociedad y el Estado’, constituye un principio fundamental del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, consagrado por 
los artículos 16.3 de la Declaración Universal, VI de la Declara-
ción Americana, 23.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos y 17.1 de la Convención Americana.

 ”67. [Las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la 
Delincuencia Juvenil (‘Directrices de Riad’). Adoptadas y procla-
madas por la Asamblea General en su resolución 45/112, de 14 de 
diciembre de 1990] han señalado que ‘la familia es la unidad cen-
tral encargada de la integración social primaria del niño, los go-
biernos y la sociedad deben tratar de preservar la integridad de 
la familia, incluida la familia extensa. La sociedad tiene la obliga-
ción de ayudar a la familia a cuidar y proteger al niño y asegurar 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

34 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

su bienestar físico y mental […]’ (apartado duodécimo). Asimis-
mo, el Estado debe velar por la estabilidad del núcleo familiar, 
facilitando, a través de sus políticas, la prestación de los servicios 
adecuados para éstas, garantizando las condiciones que permitan 
alcanzar una vida digna.

 ”68. El artículo 4 de la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo 
en lo Social (1969), proclamada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su resolución 2542 (XXIV), de 11 de diciem-
bre de 1969, estableció:

La familia, como unidad básica de la sociedad y medio natural para el 
desenvolvimiento y bienestar de todos sus miembros, especialmente los 
niños y los jóvenes, debe ser ayudada y protegida para que pueda asumir 
plenamente sus responsabilidades en la comunidad. Los padres tienen el 
derecho exclusivo a determinar libre y responsablemente el número y 
espaciamiento de sus hijos.

 ”69. El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas se refirió 
a la titularidad de los derechos consagrados por los artículos 17 y 
23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Es im-
portante considerar el alcance que tiene el concepto de familia 
para radicar los deberes y facultades a los que hacemos referen-
cia. La Corte Europea de Derechos Humanos ha sostenido en di-
versas ocasiones que el concepto de vida familiar ‘no está 
reducid[o] únicamente al matrimonio y debe abarcar otros lazos 
familiares de hecho donde las partes tienen vida en común por 
fuera del matrimonio’.

 ”70. La Corte Interamericana ha abordado el punto desde la perspec-
tiva de los familiares de la víctima de violación de derechos. A este 
respecto, el Tribunal estima que el término “familiares” debe en-
tenderse en sentido amplio, que abarque a todas las personas 
vinculadas por un parentesco cercano.

 ”71. El niño tiene derecho a vivir con su familia, llamada a satisfacer 
sus necesidades materiales, afectivas y psicológicas. El derecho de 
toda persona a recibir protección contra injerencias arbitrarias o 
ilegales en su familia, forma parte, implícitamente, del derecho a la 
protección de la familia y del niño, y además está expresamente 
reconocido por los artículos 12.1 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, V de la Declaración Americana de Dere-
chos y Deberes del Hombre, 17 del Pacto Internacional de Dere-
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chos Civiles y Políticos, 11.2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 8 de la Convención Europea de Derechos 
Humanos. Estas disposiciones poseen especial relevancia cuando se 
analiza la separación del niño de su familia.

 ”72. La Corte Europea ha establecido que el disfrute mutuo de la con-
vivencia entre padres e hijos constituye un elemento fundamental 
en la vida de familia; y que aun cuando los padres estén separados 
de sus hijos la convivencia familiar debe estar garantizada. Las 
medidas que impidan ese goce constituyen una interferencia en el 
derecho protegido en el artículo 8 de la Convención. El mismo 
Tribunal señaló que el contenido esencial de este precepto es la 
protección del individuo frente a la acción arbitraria de las auto-
ridades públicas. Una de las interferencias más graves es la que 
tiene por resultado la división de una familia. 

 ”73. Cualquier decisión relativa a la separación del niño de su familia 
debe estar justificada por el interés del niño [...]

 ”74. La propia Corte Europea ha hecho ver que las autoridades po-
seen, en algunos casos, facultades muy amplias para resolver lo 
que mejor convenga al cuidado del niño. Sin embargo, no hay que 
perder de vista las limitaciones existentes en diversas materias, 
como el acceso de los padres al menor. Algunas de estas medidas 
constituyen un peligro para las relaciones familiares. Debe existir 
un balance justo entre los intereses del individuo y los de la comu-
nidad, así como entre los del menor y sus padres. La autoridad 
que se reconoce a la familia no implica que ésta pueda ejercer un 
control arbitrario sobre el niño, que pudiera acarrear daño para 
la salud y el desarrollo del menor. Estas preocupaciones y otras 
vinculadas con ellas determinan el contenido de varios preceptos 
de la Convención sobre los Derechos del Niño (artículos 5, 9, 19 y 
20, inter alia).

 ”75. Esta Corte destaca los travaux préparatoires de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, que ponderaron la necesidad de que 
las separaciones de éste con respecto a su núcleo familiar fueran 
debidamente justificadas y tuvieran preferentemente duración 
temporal, y que el niño fuese devuelto a sus padres tan pronto lo 
permitieran las circunstancias. [...]

 ”76. La carencia de recursos materiales no puede ser el único funda-
mento para una decisión judicial o administrativa que suponga la 
separación del niño con respecto a su familia, y la consecuente 
privación de otros derechos consagrados en la Convención.
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 ”77. En conclusión, el niño debe permanecer en su núcleo familiar, salvo 
que existan razones determinantes, en función del interés superior 
de aquél, para optar por separarlo de su familia. En todo caso, la 
separación debe ser excepcional y, preferentemente, temporal. 

 ”78. La eficaz y oportuna protección de los intereses del niño y la fa-
milia debe brindarse con la intervención de instituciones debida-
mente calificadas para ello, que dispongan de personal adecuado, 
instalaciones suficientes, medios idóneos y experiencia probada en 
este género de tareas. En fin, no basta con que se trate de orga-
nismos jurisdiccionales o administrativos; es preciso que éstos 
cuenten con todos los elementos necesarios para salvaguardar el 
interés superior del niño [...]

 ”79. Esto debe informar la actividad de todas las personas que inter-
vienen en el proceso, quienes han de ejercer sus respectivas enco-
miendas tomando en consideración tanto la naturaleza misma de 
éstas, en general, como el interés superior del niño ante la familia, 
la sociedad y el propio Estado, en particular. No basta con dispo-
ner protecciones y garantías judiciales si los operadores del pro-
ceso carecen de capacitación suficiente sobre lo que supone el 
interés superior del niño y, consecuentemente, sobre la protec-
ción efectiva de sus derechos.

 ”80. En cuanto a las condiciones de cuidado de los niños, el derecho a 
la vida que se consagra en el artículo 4 de la Convención Ameri-
cana, no sólo comporta las prohibiciones que en ese precepto se 
establecen, sino la obligación de proveer de medidas necesarias 
para que la vida revista condiciones dignas [...]

 ”81. El pleno ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales 
de los niños se ha relacionado a las posibilidades del Estado obli-
gado (artículo 4 de la Convención sobre los Derechos del Niño), el 
cual debe realizar el mayor esfuerzo, de manera constante y deli-
berada, para asegurar el acceso de los niños a esos derechos, y el 
disfrute de los mismos, evitando retrocesos y demoras injustifica-
das y asignando a este cumplimiento los mayores recursos dispo-
nibles [...]

  [...]
 ”84. Se debe destacar que dentro de las medidas especiales de protec-

ción de los niños y entre los derechos reconocidos a éstos en el 
artículo 19 de la Convención Americana, figura de manera desta-
cada el derecho a la educación, que favorece la posibilidad de 
gozar de una vida digna y contribuye a prevenir situaciones des-
favorables para el menor y la propia sociedad.
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  [...]
 ”86. En suma, la educación y el cuidado de la salud de los niños supo-

nen diversas medidas de protección y constituyen los pilares fun-
damentales para garantizar el disfrute de una vida digna por par-
te de los niños, que en virtud de su inmadurez y vulnerabilidad se 
hallan a menudo desprovistos de los medios adecuados para la 
defensa eficaz de sus derechos.

  [...]
 ”88. [....], se desprende de las normas contenidas en la Convención 

sobre los Derechos del Niño que los derechos de los niños requie-
ren no sólo que el Estado se abstenga de interferir indebidamente 
en las relaciones privadas o familiares del niño, sino también 
que, según las circunstancias, adopte providencias positivas 
para asegurar el ejercicio y disfrute pleno de los derechos. Esto 
requiere la adopción de medidas, entre otras, de carácter econó-
mico, social y cultural. En particular, el Comité sobre Derechos 
del Niño ha enfatizado en su primer comentario general la rele-
vancia del derecho a la educación. Efectivamente, es sobre todo 
a través de la educación que gradualmente se supera la vulnera-
bilidad de los niños. Asimismo, el Estado, como responsable del 
bien común, debe, en igual sentido, resguardar el rol preponde-
rante de la familia en la protección del niño; y prestar asistencia 
del poder público a la familia, mediante la adopción de medidas 
que promuevan la unidad familiar.

  [...]
 ”91. En conclusión, el Estado tiene el deber de adoptar todas las medi-

das positivas para asegurar la plena vigencia de los derechos del 
niño.

 ”92. Como se ha dicho anteriormente, los Estados tienen la obligación 
de reconocer y respetar los derechos y libertades de la persona 
humana, así como proteger y asegurar su ejercicio a través de las 
respectivas garantías (artículo 1.1), medios idóneos para que 
aquellos sean efectivos en toda circunstancia, tanto el corpus iuris 
de derechos y libertades como las garantías de éstos, son conceptos 
inseparables del sistema de valores y principios característico de la 
sociedad democrática. En ésta “los derechos y libertades inheren-
tes a la persona, sus garantías y el Estado de Derecho constituyen 
una tríada, cada uno de cuyos componentes se define, completa y 
adquiere sentido en función de los otros”. 

 ”93. Entre estos valores fundamentales figura la salvaguarda de los 
niños, tanto por su condición de seres humanos y la dignidad in-
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herente a éstos, como por la situación especial en que se encuen-
tran. En razón de su inmadurez y vulnerabilidad, requieren pro-
tección que garantice el ejercicio de sus derechos dentro de la 
familia, de la sociedad y con respecto al Estado. 

 ”94. Estas consideraciones se deben proyectar sobre la regulación de 
los procedimientos, judiciales o administrativos, en los que se re-
suelva acerca de derechos de los niños y, en su caso, de las perso-
nas bajo cuya potestad o tutela se hallan aquéllas.

 ”95. Las garantías consagradas en los artículos 8 y 25 de la Conven-
ción se reconocen a todas las personas por igual, y deben correla-
cionarse con los derechos específicos que estatuye, además, el ar-
tículo 19, en forma que se reflejen en cualesquiera procesos 
administrativos o judiciales en los que se discuta algún derecho 
de un niño.

 ”96. Es evidente que las condiciones en las que participa un niño en un 
proceso no son las mismas en que lo hace un adulto. Si se sostuvie-
ra otra cosa se desconocería la realidad y se omitiría la adopción 
de medidas especiales para la protección de los niños, con grave 
perjuicio para estos mismos. Por lo tanto, es indispensable recono-
cer y respetar las diferencias de trato que corresponden a diferen-
cias de situación, entre quienes participan en un procedimiento. 

  [...]
 ”98. En definitiva, si bien los derechos procesales y sus correlativas 

garantías son aplicables a todas las personas, en el caso de los 
niños el ejercicio de aquellos supone, por las condiciones espe-
ciales en las que se encuentran los menores, la adopción de 
ciertas medidas específicas con el propósito de que gocen efec-
tivamente de dichos derechos y garantías.

  [...]
”101. Este Tribunal considera oportuno formular algunas precisiones 

con respecto a esta cuestión [la participación del niño en los pro-
cedimientos en que se discuten sus propios derechos y cuya deci-
sión es relevante para su vida futura.] Como anteriormente se 
dijo, el grupo definido como niños involucra a todas las personas 
menores de 18 años. Evidentemente, hay gran variedad en el gra-
do de desarrollo físico e intelectual, en la experiencia y en la in-
formación que poseen quienes se hallan comprendidos en aquel 
concepto. La capacidad de decisión de un niño de 3 años no es 
igual a la de un adolescente de 16 años. Por ello debe matizarse 
razonablemente el alcance de la participación del niño en los pro-
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cedimientos, con el fin de lograr la protección efectiva de su inte-
rés superior, objetivo último de la normativa del Derecho Inter-
nacional de los Derechos Humanos en este dominio.

 ”102. En definitiva, el aplicador del derecho, sea en el ámbito adminis-
trativo, sea en el judicial, deberá tomar en consideración las con-
diciones específicas del menor y su interés superior para acordar 
la participación de éste, según corresponda, en la determinación 
de sus derechos. En esta ponderación se procurará el mayor ac-
ceso del menor, en la medida de lo posible, al examen de su pro-
pio caso.

 ”103. Las medidas de protección que se adopten en sede administrativa, 
deben ajustarse estrictamente a la ley, y apuntar a que el niño 
continúe vinculado con su núcleo familiar, si esto es posible y ra-
zonable; en el caso de que resulte necesario una separación, que 
ésta sea por el menor tiempo posible; que quienes intervengan en 
los procesos decisorios sean personas con la competencia personal 
y profesional necesaria para identificar las medidas aconsejables 
en función del niño; que las medidas adoptadas tengan el objetivo 
de reeducar y resocializar al menor, cuando ello sea pertinente; y 
que sólo excepcionalmente se haga uso de medidas privativas de 
libertad. Todo ello permite el desarrollo adecuado del debido 
proceso, reduce y limita adecuadamente la discrecionalidad de 
éste, conforme a criterios de pertinencia y racionalidad.

  [...]
 ”109. Una consecuencia evidente de la pertinencia de atender en forma 

diferenciada y específica las cuestiones referentes a los niños, y 
particularmente, las relacionadas con la conducta ilícita, es el es-
tablecimiento de órganos jurisdiccionales especializados para el 
conocimiento de conductas penalmente típicas atribuidas a aque-
llos. Sobre esta importante materia se proyecta lo que antes se dijo 
a propósito de la edad requerida para que una persona sea consi-
derada como niño conforme al criterio predominante en el plano 
internacional. Consecuentemente, los menores de 18 años a quie-
nes se atribuya la comisión de conductas previstas como delictuo-
sas por la ley penal, deberán quedar sujetos, para los fines del 
conocimiento respectivo y la adopción de las medidas pertinentes, 
sólo a órganos jurisdiccionales específicos distintos de los corres-
pondientes a los mayores de edad. Así, la Convención sobre los 
Derechos del Niño contempla el ‘establecimiento de leyes, procedi-
mientos, autoridades e instituciones específicos para los niños de 
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quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes 
se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes’ (artícu-
lo 40.3).

 ”110. Es inadmisible que se incluya en esta hipótesis la situación de los 
menores que no han incurrido en conducta penalmente típica, 
pero se encuentran en situación de riesgo o peligro, por desvali-
miento, abandono, miseria o enfermedad, y menos aún la de aque-
llos otros que simplemente observan un comportamiento diferente 
del que caracteriza a la mayoría, se apartan de las patrones de 
conducta generalmente aceptados, presentan conflictos de adap-
tación al medio familiar, escolar o social, en general, o se margi-
nan de los usos y valores de la sociedad de la que forman parte. El 
concepto de delincuencia infantil o juvenil sólo puede aplicarse 
a quienes se hallan en el primer supuesto mencionado, esto es, a 
los que incurren en conductas típicas, no así a quienes se encuen-
tran en los otros supuestos.

  [...]
 ”112. Finalmente, conviene señalar que hay niños expuestos a graves 

riesgos o daños que no pueden valerse por sí mismos, resolver los 
problemas que les aquejan o encauzar adecuadamente su propia 
vida, sea porque carecen absolutamente de un medio familiar favo-
rable, que apoye su desarrollo, sea porque presentan insuficiencias 
educativas, alteraciones de la salud o desviaciones de comporta-
miento que requieren la intervención oportuna y esmerada de 
instituciones debidamente dotadas y personal competente para 
resolver estos problemas o mitigar sus consecuencias.

 ”113. Obviamente, estos niños no quedan inmediatamente privados de 
derechos y sustraídos a la relación con sus padres o tutores y a la 
autoridad de éstos. No pasan al ‘dominio’ de la autoridad, de mane-
ra tal que ésta asuma, fuera de procedimiento legal y sin garantías 
que preserven los derechos e intereses del menor, la responsabili-
dad del caso y la autoridad plena sobre aquél. En toda circuns-
tancia, se mantienen a salvo los derechos materiales y procesales 
del niño. Cualquier actuación que afecte a éste debe hallarse per-
fectamente motivada conforme a la ley, ser razonable y pertinente 
en el fondo y en la forma, atender al interés superior del niño y 
sujetarse a procedimientos y garantías que permitan verificar en 
todo momento su idoneidad y legitimidad.

”114. La presencia de circunstancias graves, como las que hemos descri-
to, tampoco excluye inmediatamente la autoridad de los padres ni 
los releva de las responsabilidades primordiales que naturalmente 
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les corresponden y que sólo pueden verse modificadas o suspendi-
das, en su caso, como resultado de un procedimiento en el que se 
observen las reglas aplicables a la afectación de un derecho.

  [...]
 ”129. [En los procesos judiciales] por lo que toca a menores de edad, es 

pertinente manifestar que cualquier declaración de un menor, en 
caso de resultar indispensable, debe sujetarse a las medidas de 
protección procesal que corresponden a éste, entre ellos la posibi-
lidad de no declarar, la asistencia del defensor y la emisión de 
aquélla ante la autoridad legalmente facultada para recibirla.

 ”130. Además, debe tomarse en cuenta que el niño puede carecer, en 
función de su edad o de otras circunstancias, de la aptitud nece-
saria para apreciar o reproducir los hechos sobre los que declara, 
y las consecuencias de su declaración en este caso el juzgador 
puede y debe valorar con especial cautela la declaración. Eviden-
temente, no se puede asignar a ésta eficacia dispositiva, cuando 
corresponde a una persona que, precisamente por carecer de ca-
pacidad civil de ejercicio, no puede disponer de su patrimonio ni 
ejercer por sí mismo sus derechos.

 ”131. Todo lo anterior sería aplicable a un procedimiento en el que el 
menor participe y esté llamado a emitir declaraciones. Por lo 
que toca a procesos propiamente penales [...] hay que conside-
rar que los menores de edad están excluidos de participar como 
inculpados en esa especie de enjuiciamientos. En consecuencia, 
no debe presentarse la posibilidad de que en éstos rindan de-
claraciones que pudieran corresponder a la categoría probato-
ria de una confesión.

  [...]
 ”134. Cuando se trata de procedimientos en los que se examinan cues-

tiones relativas a menores de edad, que trascienden en la vida de 
éstos, procede fijar ciertas limitaciones al amplio principio de pu-
blicidad que rige en otros casos, no por lo que toca al acceso de las 
partes a las pruebas y resoluciones, sino en lo que atañe a la ob-
servación pública de los actos procesales. Estos límites atienden al 
interés superior del niño, en la medida en que lo preservan de 
apreciaciones, juicios o estigmatizaciones que pueden gravitar so-
bre su vida futura.

 ”135. Las normas internacionales procuran excluir o reducir la ‘judicializa-
ción’ de los problemas sociales que afectan a los niños, que pueden 
y deben ser resueltos, en muchos casos, con medidas de diverso 
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carácter, al amparo del artículo 19 de la Convención Americana, 
pero sin alterar o disminuir los derechos de las personas. En este 
sentido, son plenamente admisibles los medios alternativos de solu-
ción de las controversias, que permitan la adopción de decisiones 
equitativas, siempre sin menoscabo de los derechos de las personas. 
Por ello, es preciso que se regule con especial cuidado la aplicación 
de estos medios alternativos en los casos en que se hallan en juego 
los intereses de los menores de edad.”

  [...]
 ”137. Por las razones expuestas, [la Corte idh es de opinión]

1. Que de conformidad con la normativa contemporánea del Dere-
cho Internacional de los Derechos Humanos, en la cual se enmarca el 
artículo 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los 
niños son titulares de derechos y no sólo objeto de protección

2. Que la expresión ‘interés superior del niño’, consagrada en el ar-
tículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, implica que el 
desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser conside-
rados como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplica-
ción de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño.

3. Que el principio de igualdad recogido en el artículo 24 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos no impide la adopción de 
reglas y medidas específicas en relación con los niños, los cuales requie-
ren un trato diferente en función de sus condiciones especiales. Este tra-
to debe orientarse a la protección de los derechos e intereses de los niños.

4. Que la familia constituye el ámbito primordial para el desarrollo 
del niño y el ejercicio de sus derechos. Por ello, el Estado debe apoyar y 
fortalecer a la familia, a través de las diversas medidas que ésta requiera 
para el mejor cumplimiento de su función natural en este campo. 

5. Que debe preservarse y favorecerse la permanencia del niño en 
su núcleo familiar, salvo que existan razones determinantes para sepa-
rarlo de su familia, en función del interés superior de aquél. La separa-
ción debe ser excepcional y, preferentemente, temporal.

6. Que para la atención a los niños, el Estado debe valerse de insti-
tuciones que dispongan de personal adecuado, instalaciones suficientes, 
medios idóneos y experiencia probada en este género de tareas. 

7. Que el respeto del derecho a la vida, en relación con los niños, abarca 
no sólo las prohibiciones, entre ellas, la de la privación arbitraria, establecidas 
en el artículo 4o de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
sino que comprende también la obligación de adoptar las medidas necesarias 
para que la existencia de los niños se desarrolle en condiciones dignas.

8. Que la verdadera y plena protección de los niños significa que 
éstos puedan disfrutar ampliamente de todos sus derechos, entre ellos 
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los económicos, sociales y culturales, que les asignan diversos instrumen-
tos internacionales. Los Estados Partes en los tratados internacionales de 
derechos humanos tienen la obligación de adoptar medidas positivas 
para asegurar la protección de todos los derechos del niño. 

9. Que los Estados Partes en la Convención Americana tienen el de-
ber, conforme a los artículos 19 y 17, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, de tomar todas las medidas positivas que aseguren la protección a 
los niños contra malos tratos, sea en su relación con las autoridades públi-
cas, o en las relaciones inter-individuales o con entes no estatales.

10. Que en los procedimientos judiciales o administrativos en que se 
resuelven derechos de los niños se deben observar los principios y las 
normas del debido proceso legal. Esto abarca las reglas correspondientes a 
juez natural –competente, independiente e imparcial–, doble instancia, 
presunción de inocencia, contradicción y audiencia y defensa, atendien-
do las particularidades que se derivan de la situación específica en que se 
encuentran los niños y que se proyectan razonablemente, entre otras ma-
terias, sobre la intervención personal de dichos procedimientos y las medi-
das de protección que sea indispensable adoptar en el desarrollo de éstos. 

11. Que los menores de 18 años a quienes se atribuya la comisión de una 
conducta delictuosa deben quedar sujetos a órganos jurisdiccionales dis-
tintos de los correspondientes a los mayores de edad. Las características 
de la intervención que el Estado debe tener en el caso de los menores infrac-
tores deben reflejarse en la integración y el funcionamiento de estos tribu-
nales, así como en la naturaleza de las medidas que ellos pueden adoptar.

12. Que la conducta que motive la intervención del Estado en los 
casos a los que se refiere el punto anterior debe hallarse descrita en la 
ley penal. Otros casos, como son los de abandono, desvalimiento, riesgo 
o enfermedad, deben ser atendidos en forma diferente, a la que corres-
ponde a los procedimientos aplicables a quienes incurren en conductas 
típicas. Sin embargo, en dichos casos es preciso observar, igualmente, los 
principios y las normas del debido proceso legal, tanto en lo que corres-
ponde a los menores como en lo que toca a quienes ejercen derechos en 
relación con éstos, derivados del estatuto familiar, atendiendo también a 
las condiciones específicas en que se encuentren los niños.

13. Que es posible emplear vías alternativas de solución de las con-
troversias que afecten a los niños, pero es preciso regular con especial 
cuidado la aplicación de estos medios alternativos para que no se alteren 
o disminuyan los derechos de aquellos.”

Fuente No. 2: Corte idh, Caso Villagrán Morales y otros (Caso de los “Ni-
ños de la Calle”), Sentencia de 19 de noviembre de 1999, Serie C No. 63.

“191. A la luz del artículo 19 de la Convención Americana la Corte debe 
constatar la especial gravedad que reviste el que pueda atribuirse 
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a un Estado parte en dicha Convención el cargo de haber aplicado 
o tolerado en su territorio una práctica sistemática de violencia 
contra niños en situación de riesgo. Cuando los Estados violan, en 
esos términos, los derechos de los niños en situación de riesgo, 
como los ‘niños de la calle’, los hacen víctimas de una doble agre-
sión. En primer lugar, los Estados no evitan que sean lanzados a 
la miseria, privándolos así de unas mínimas condiciones de vida 
digna e impidiéndoles el ‘pleno y armonioso desarrollo de su per-
sonalidad’ a pesar de que todo niño tiene derecho a alentar un 
proyecto de vida que debe ser cuidado y fomentado por los pode-
res públicos para que se desarrolle en su beneficio y en el de la 
sociedad a la que pertenece. En segundo lugar, atentan contra su 
integridad física, psíquica y moral, y hasta contra su propia vida. 

  [...]
 ”196. [Varias] normas transcritas [de la Convención de Derechos del 

Niño] permiten precisar, en varias direcciones, los alcances de las 
‘medidas de protección’ a que alude el artículo 19 de la Conven-
ción Americana. Entre ellas merecen ser destacadas las referentes 
a la no discriminación, a la asistencia especial a los niños privados 
de su medio familiar, a la garantía de la supervivencia y el desa-
rrollo del niño, al derecho a un nivel de vida adecuado y a la 
reinserción social de todo niño víctima de abandono o explota-
ción. Es claro para esta Corte que los actos perpetrados contra las 
víctimas en el presente caso, en los que se vieron involucrados 
agentes del Estado, contravienen estas previsiones.”

Fuente No. 3: Corte idh, Caso “Instituto de Reeducación del Menor” vs. 
Paraguay, Sentencia de 2 de septiembre de 2004, Serie C No. 112

 “209. Esta Corte ha señalado que las garantías [del debido proceso] con-
sagradas en el artículo 8 de la Convención se reconocen a todas las 
personas por igual, y deben correlacionarse con los derechos espe-
cíficos que estatuye, además, el artículo 19 de dicho tratado, de tal 
forma que se reflejen en cualesquiera procesos administrativos o 
judiciales en los que se discuta algún derecho de un niño. Si bien 
los derechos procesales y sus correlativas garantías son aplicables 
a todas las personas, en el caso de los niños el ejercicio de aquellos 
supone, por las condiciones especiales en las que se encuentran 
los niños, la adopción de ciertas medidas específicas con el propó-
sito de que gocen efectivamente de dichos derechos y garantías.
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”210. Este Tribunal ha sostenido que una consecuencia evidente de la 
pertinencia de atender en forma diferenciada y específica las cues-
tiones referentes a los niños, y particularmente, las relacionadas 
con la conducta ilícita, es el establecimiento de órganos jurisdic-
cionales especializados para el conocimiento de conductas penal-
mente típicas atribuidas a aquellos y un procedimiento especial 
por el cual se conozcan estas infracciones a la ley penal. En el 
mismo sentido la Convención sobre los Derechos del Niño con-
templa el ‘establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades 
e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue que 
han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare 
culpables de haber infringido esas leyes’.

”211. A la luz de las normas internacionales pertinentes en la materia, la 
referida jurisdicción especial para niños en conflicto con la ley en 
el Paraguay, así como sus leyes y procedimientos correspondientes, 
deben caracterizarse, inter alia, por los siguientes elementos: 1) en 
primer lugar, la posibilidad de adoptar medidas para tratar a esos 
niños sin recurrir a procedimientos judiciales; 2) en el caso de que 
un proceso judicial sea necesario, este Tribunal dispondrá de di-
versas medidas, tales como asesoramiento psicológico para el niño 
durante el procedimiento, control respecto de la manera de tomar 
el testimonio del niño y regulación de la publicidad del proceso; 
3) dispondrá también de un margen suficiente para el ejercicio de 
facultades discrecionales en las diferentes etapas de los juicios y 
en las distintas fases de la administración de justicia de niños; y 
4) los que ejerzan dichas facultades deberán estar especialmente 
preparados y capacitados en los derechos humanos del niño y la 
psicología infantil para evitar cualquier abuso de la discrecionali-
dad y para asegurar que las medidas ordenadas en cada caso sean 
idóneas y proporcionales.

”212. Dichos elementos, los cuales procuran reconocer el estado general 
de vulnerabilidad del niño ante los procedimientos judiciales, así 
como el impacto mayor que genera al niño el ser sometido a un 
juicio penal, no se encontraban en la legislación pertinente del 
Paraguay hasta, por lo menos, el año 2001. ”

Fuente No. 4: Corte idh, Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú, 
Sentencia de 8 de julio de 2004, Serie C No. 110.

“162 [...] El Tribunal considera que revisten especial gravedad los ca-
sos en los cuales las víctimas de violaciones a los derechos huma-
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nos son niños, ya que sus derechos se encuentran recogidos no 
sólo en la Convención Americana, sino también en numerosos ins-
trumentos internacionales, ampliamente aceptados por la comu-
nidad internacional, entre los cuales se destaca la Convención 
sobre los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones 
Unidas, ‘que hacen recaer en el Estado el deber de adoptar medi-
das especiales de protección y asistencia en favor de los niños 
bajo su jurisdicción’.

”163. En esta materia, cuando se trata de la protección de los derechos 
del niño y de la adopción de medidas para lograr dicha protec-
ción, rige el principio del interés superior del niño, que se funda 
“en la dignidad misma del ser humano, en las características pro-
pias de los niños y en la necesidad de propiciar el desarrollo de 
éstos, con pleno aprovechamiento de sus potencialidades”.

  [...]
 ”168. Las normas [internacionales] permiten precisar, en variadas direc-

ciones, los alcances de las ‘medidas de protección’ a que alude el 
artículo 19 de la Convención Americana. Entre ellas, merecen ser 
destacadas las referentes a la no discriminación, a la prohibición de 
la tortura y a las condiciones que deben observarse en casos de 
privación de la libertad de niños.

 ”169. Por otro lado, [...] en relación con la detención de menores, como 
lo ha señalado la Corte y se reconoce en diversos instrumentos 
internacionales, la misma debe ser excepcional y por el período 
más breve posible.

 ”170. Asimismo, [...] el hecho de que las presuntas víctimas fueran ni-
ños obliga a la aplicación de un estándar más alto para la califica-
ción de acciones que atenten contra su integridad personal.

”171. Finalmente, [...] la obligación del Estado de respetar el derecho 
a la vida de toda persona bajo su jurisdicción presenta modali-
dades especiales en el caso de los menores de edad, como se des-
prende de las normas sobre protección a los niños establecidas 
en la Convención Americana y en la Convención sobre los Dere-
chos del Niño; y se transforma en una obligación de “prevenir 
situaciones que pudieran conducir, por acción u omisión, a la 
afectación de aquél.”

Fuente No. 5: Corte idh, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República Do-
minicana, Sentencia de 8 de septiembre de 2005, Serie C No. 130.

 “134. Este Tribunal ha señalado que revisten especial gravedad los 
casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos 
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son niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser 
entendida como la necesidad de satisfacción de todos los dere-
chos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención 
cuando el caso se refiera a menores de edad. Asimismo, el Esta-
do debe prestar especial atención a las necesidades y los dere-
chos de las presuntas víctimas en consideración a su condición 
de niñas, como mujeres que pertenecen a un grupo en una situa-
ción vulnerable.”

Fuente No. 6: Corte idh, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Para-
guay, Sentencia de 17 de junio de 2005, Serie C No. 125.

 “172. La Corte no puede dejar de señalar la especial gravedad que re-
viste la situación de los niños y los ancianos de la Comunidad 
Yakye Axa. En otras oportunidades, este Tribunal ha establecido 
que en materia de derecho a la vida de los niños, el Estado tiene, 
además de las obligaciones señaladas para toda persona, la obliga-
ción adicional de promover las medidas de protección a las que se 
refiere el artículo 19 de la Convención Americana. Por una parte, 
debe asumir su posición especial de garante con mayor cuidado y 
responsabilidad, y debe tomar medidas especiales orientadas en el 
principio del interés superior del niño. En el presente caso, el Es-
tado tiene la obligación, inter alia, de proveer a los niños de la 
Comunidad de la condiciones básicas orientadas a asegurar que 
la situación de vulnerabilidad en que se encuentra su Comunidad 
por la falta de territorio, no limitará su desarrollo o destruirá sus 
proyectos de vida.

  [...]
”175. En lo que se refiere a la especial consideración que merecen las 

personas de edad avanzada, es importante que el Estado adopte 
medidas destinadas a mantener su funcionalidad y autonomía, ga-
rantizando el derecho a una alimentación adecuada acceso a agua 
limpia y a atención de salud. En particular, el Estado debe aten-
der a los ancianos con enfermedades crónicas y en fase terminal, 
ahorrándoles sufrimientos evitables. En este caso, se debe tomar en 
consideración que en la Comunidad indígena Yakye Axa la trans-
misión oral de la cultura a las nuevas generaciones está a cargo 
principalmente de los ancianos.”

n
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Novena Época
Pleno,
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, diciembre de 2009, p. 6, aislada 
P. LXVIII/2009, constitucional.

derecho a la salud. no se lImIta al aspecto físIco, sIno que se traduce en la 
obtencIón de un determInado bIenestar general.

El referido derecho, contenido en el artículo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y reconocido en diversos tratados interna-
cionales suscritos por México, no se limita a la salud física del individuo, es 
decir, a no padecer, o bien, a prevenir y tratar una enfermedad, sino que 
atento a la propia naturaleza humana, va más allá, en tanto comprende as-
pectos externos e internos, como el buen estado mental y emocional del in-
dividuo. De ahí que el derecho a la salud se traduzca en la obtención de un 
determinado bienestar general integrado por el estado físico, mental, emo-
cional y social de la persona, del que deriva un derecho fundamental más, 
consistente en el derecho a la integridad físico-psicológica.

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
LXVIII/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a die-
cinueve de octubre de dos mil nueve.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, septiembre de 2009, p. 447 
1a. XXXIX/2009, aislada, civil.

menores de edad. debe dárseles IntervencIón para que se escuche su opInIón 
en relacIón con la controversIa de los juIcIos de nulIdad del procedImIento 
de adopcIón.

Conforme a los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 41 de la 
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Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, co-
rresponde a las autoridades, en el ámbito de sus funciones, asegurar a los 
niños y adolescentes la protección y el ejercicio de sus derechos, así como 
tomar las medidas necesarias para su bienestar, teniéndose como considera-
ción primordial atender al interés superior del niño, siendo uno de los dere-
chos de los menores el de expresar su opinión en los asuntos que les afecten, 
para lo cual se les debe tomar su parecer. Así, en la controversia judicial 
relativa a la nulidad del procedimiento de adopción, debe darse interven-
ción a los menores adoptados para que se escuche su opinión, no en calidad 
de parte procesal, toda vez que pueden resultar afectados sus derechos, 
pues en ella el juzgador debe determinar si procede declarar la validez o 
invalidez del procedimiento que culminó con la aprobación de la adopción 
y sus consecuencias, esto es, establecer a quién corresponde la custodia legal 
de los menores; sin embargo, la opinión de éstos debe tomarse en cuenta 
siempre y cuando estén en condiciones de formarse un juicio propio, lo que 
implica que las autoridades que conocen del procedimiento judicial o admi-
nistrativo, en cada caso, deben apreciar las circunstancias objetivas en rela-
ción con la capacidad física y mental de los menores, es decir, ponderar la 
intervención de éstos atendiendo a su edad, condiciones de madurez y si 
tienen suficiente juicio.

Contradicción de tesis 60/2008-PS. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito y el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Cuarto Circuito. 25 de febrero de 2009. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernán-
dez. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema de 
fondo de la contradicción planteada.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, septiembre de 2009, p. 3112 
I.3o.C.744 C, aislada, civil.

convIvencIa de personas menores de edad con sus padres. los actos que la 
afectan deben consIderarse de ImposIble reparacIón y, por tanto, de Impugna
cIón InmedIata a través del juIcIo de garantías.

Del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como del contenido de la Convención sobre los Derechos del Niño, se apre-
cia que constituye un derecho fundamental el normal e integral desarrollo de 
las personas menores de edad, el cual se consigue, entre otras cuestiones, 
cuando se garantiza la convivencia de estos últimos con sus padres, en tanto 
ello no les resulte más perjudicial que benéfico. Así las cosas, los actos de au-
toridad que inciden sobre la convivencia antes precisada afectan de manera 
inmediata los derechos fundamentales de las personas menores de edad, por-
que tanto los padres como sus hijos menores de edad no podrán recuperar el 
tiempo que les fue vedado para interrelacionarse, como naturalmente debe 
ocurrir dada la filiación que los une, circunstancia ésta que justifica que esos 
actos constituyan una excepción al principio de definitividad en materia de 
amparo y, por ende, que los mismos puedan ser objeto de impugnación de 
manera inmediata a través del juicio de garantías en la vía indirecta, sin que 
previamente se hubieran agotado los recursos ordinarios de defensa que la ley 
establezca en su contra. No queda inadvertido para este Tribunal Colegiado la 
salvedad establecida en la propia Convención sobre los Derechos del Niño, en 
el sentido de que la separación de los niños de uno o ambos padres se puede 
justificar cuando la convivencia de los primeros con estos últimos resulte más 
perjudicial que benéfica para su normal desarrollo; se afirma lo anterior, toda 
vez que tan grave es dejar convivir con un menor de edad al padre que pre-
suntivamente ejerza violencia física o mental sobre dicho menor, como grave 
es privar a este último de su normal desarrollo al lado de su progenitor en la 
medida de lo posible; sin embargo, ese es el tema toral a dilucidar de manera 
inmediata a través del juicio de garantías, de tal manera que corresponde al 
Juez de Distrito ponderar esa situación al allegarse de todo el material proba-
torio que estime necesario, una vez que la demanda de garantías sea admitida.

tercer tribunal colegiado en materia civil del primer circuito.

Amparo en revisión 12/2009. 19 de febrero de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Salvador Andrés 
González Bárcena.
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, agosto de 2009, p. 1661 
I.10o.C.73 C, aislada, civil.

menores de edad. el derecho para conocer su orIgen genétIco constItuye un 
bIen jurídIco constItucIonalmente legítImo con mayor relevancIa frente a los 
derechos derIvados del concepto de famIlIa.

Si bien dentro de los bienes y valores supremos inalienables tutelados por 
nuestra Constitución Federal, se encuentra, por un lado, la protección de la 
organización y el desarrollo de la familia, pues así se establece en el primer 
párrafo del artículo 4o. de la Norma Suprema, al disponer que “el varón y la 
mujer son iguales ante la ley, y que ésta protegerá la organización y el desarro-
llo de la familia”, lo cual es entendible por ser ésta el origen de la sociedad, y 
en lo posible el núcleo de sus integrantes debe permanecer unido procurando 
su estabilidad, cohesión y ser protegida hasta el límite posible. Sin embargo, 
la propia Carta Fundamental, dentro del mismo precepto, establece los dere-
chos de los niños en una igual dimensión, pues sus párrafos 5o., 6o. y 7o., su-
cesivamente, disponen que “los niños y las niñas tienen derecho, entre otros, 
a que el Estado debe proveer lo necesario para propiciar el respeto a la digni-
dad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos”; ante lo cual, puede apre-
ciarse que la Constitución establece una misma jerarquía normativa tanto 
para la protección de la familia, como de los niños. En este contexto, dentro de 
la ponderación de los valores enunciados, esto es, el balance o contrapeso de un 
derecho frente al otro, el derecho de los niños a conocer su verdadera identi-
dad tiene mayor peso, pues la posibilidad de conocer con exactitud su origen 
genético les brinda certeza en cuanto a su verdadera ascendencia, lo cual re-
dunda en un beneficio psicológico y emocional, pues al conocer quiénes son 
sus legítimos padres les despierta un sentimiento de confianza, apoyo moral y 
pertenencia hacia su verdadero núcleo familiar, al saberse protegidos y edu-
cados por quienes son sus auténticos progenitores. Esto finalmente resulta 
más provechoso para el menor por encima de la supuesta protección al grupo 
mediante la pretensión de forzar indebidamente la unidad de una familia, 
tratando de preservar el vínculo, aun a sabiendas de que entre sus integrantes 
puede existir uno o varios de ellos sobre quienes recae la sospecha de no exis-
tir un lazo filial real. Por tanto, acorde con la normatividad nacional e inter-
nacional que privilegia el interés superior de los menores, es inconcuso que 
la protección de los derechos de los niños merece una tutela mayor por ser 
la parte más débil dentro del concepto de la familia, y ser quienes pueden 
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sufrir un mayor perjuicio dependiendo de la medida que se asuma; de ahí que 
cuando en un litigio el juzgador se ve ante la necesidad de realizar un ejercicio 
de ponderación entre valores constitucionales iguales en categoría, o sea, es-
coger entre la protección del núcleo familiar, frente al derecho de los niños 
para conocer a plenitud su verdadera filiación, el primero debe ceder respec-
to del segundo.

décimo tribunal colegiado en materia civil del primer circuito.

Amparo directo 268/2009. 1o. de julio de 2009. Unanimidad de votos. Po-
nente: J. Jesús Pérez Grimaldi. Secretario: Ramón Hernández Cuevas.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, junio de 2009, p. 1078 
I.15o.A.130 A, aislada, administrativa.

proteccIón a la salud de los no fumadores en el dIstrIto federal. la asam
blea legIslatIva tIene facultades para expedIr las modIfIcacIones a la ley 
relatIva (reforma publIcada en la gaceta ofIcIal del dIstrIto federal el 4 de 
marZo de 2008).

La interpretación sistemática de los artículos 4o., 73, fracción XVI, y 122, 
apartado C, base primera, fracción V, inciso i), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, permite determinar que la protección del 
derecho a la salud está elevada al rango de derecho fundamental y que se 
encuentra autorizada la concurrencia legislativa de la Federación y las enti-
dades federativas, así como del Distrito Federal, en materia de salubridad 
general, pues explícitamente se otorga competencia al Congreso de la Unión 
para legislar en materia de salubridad general de la República y a la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal facultades para normar lo relativo a la 
salud, en el ámbito local. Por tanto, si esa asamblea tiene competencia cons-
titucional para regular lo relativo a la salud dentro del territorio en donde 
ejerce jurisdicción, es evidente que al expedir las reformas a la Ley de Pro-
tección a la Salud de los No Fumadores en el Distrito Federal publicadas en 
la gaceta oficial local el 4 de marzo de 2008, actuó en ejercicio de facultades 
constitucionales, pues conforme a lo dispuesto en el último de los artículos 
citados, dentro de sus potestades se encuentra la de emitir dentro del ámbi-
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to local, cualquier disposición legal que tenga por objeto el bienestar físico 
y mental del individuo, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacida-
des; la prolongación y el mejoramiento de la calidad de la vida humana; la 
protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, 
conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarro-
llo social; la extensión de actitudes solidarias y responsables de la población 
en la preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud; 
el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población; el conocimiento para el ade-
cuado aprovechamiento y utilización de los servicios de salud, y el desarro-
llo de la enseñanza y la investigación científica y tecnológica para la salud; 
todos esos parabienes, en términos de la Ley General de Salud, por ser ésta 
el ordenamiento que reglamenta el derecho fundamental a la protección de 
la salud. No representa objeción alguna a esa conclusión, que el artículo 
122, apartado C, base primera, fracción V, de la Constitución Federal, al 
conferir facultades a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para “ex-
pedir”, “legislar” y “normar” en distintas materias, y específicamente en el 
ramo de salud, emplee el vocablo “normar”, a diferencia de otros casos, 
pues esa divergencia no debe interpretarse de manera restrictiva ajena a la 
función legislativa, ya que finalmente el uso de vocablos distintos sólo obe-
dece al empleo de sinónimos que inciden sobre esa función y, por ende, im-
plica la atribución de expedir las leyes respectivas. Tampoco es óbice para lo 
expuesto que en el artículo 73, fracción XVI, de la Constitución General de 
la República se utilice el término “salubridad general” mientras que en el 
diverso 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso i), de la propia 
Constitución se haga alusión al vocablo “salud”, pues lo cierto es que ambos 
convergen sobre una misma materia: la protección a la salud.

décimo quinto tribunal colegiado en materia adminiStrativa del 
primer circuito.

Amparo en revisión 361/2008. Winsa, S.A. 8 de octubre de 2008. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: José Álvaro 
Vargas Ornelas.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, mayo de 2009, p. 1093 
I.15o.A.132 A, aislada, administrativa.

proteccIón a la salud de los no fumadores en el dIstrIto federal. las dIspo
sIcIones de la ley relatIva, de su reglamento y de la legIslacIón para el fun
cIonamIento de establecImIentos mercantIles, que Imponen a los propIetarIos, 
poseedores o responsables de locales y lugares de hospedaje, o bIen en los 
que se expendan al públIco alImentos o bebIdas para su consumo en éstos, la 
oblIgacIón de realIZar dIversas accIones para evItar que se fume en espacIos 
cerrados lIbres de humo, no vIolan la garantía de lIbertad de comercIo con
sagrada en el artículo 5o. constItucIonal (reformas publIcadas en la gaceta 
ofIcIal del dIstrIto federal el 4 de marZo de 2008).

El hecho de que los artículos 1 Bis, fracciones I y III, 5, fracciones VIII y IX, 
10, fracciones I, X Ter y XIII, 13, 14, 16 y 20 de la Ley de Protección a la 
Salud de los No Fumadores en el Distrito Federal; 15, 16, 17, 20, 21, 22 y 23 
del Reglamento de esa ley; y, 3 Bis, 9, fracciones XXVI y XXVII, 10, fracción 
I, y 11 de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles 
del Distrito Federal, impongan a los sujetos mencionados diversas obligacio-
nes relacionadas con la prohibición de fumar en espacios cerrados libres de 
humo de dichos locales y establecimientos, y prevean hipótesis de infraccio-
nes para el caso de un correlativo desacato, no quebranta la garantía de li-
bertad de comercio, pues esos deberes no impiden que se realice la actividad 
mercantil ni obstaculizan el funcionamiento de los respectivos giros, sino 
sólo regulan el ejercicio del comercio en función de otro derecho fundamen-
tal que es el de la salud pública que consagra el artículo 4o. constitucional. 
Además, de acuerdo con el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la obligación de los gobernados de cumplir con las leyes, reglamen-
tos y normas generales que regulan el comercio, no viola la relativa garantía 
de libertad, a pesar de que entrañe el cumplimiento de ciertas cargas, siem-
pre que no coarte de manera absoluta el derecho de desarrollar la actividad 
mercantil, como en el caso sucede.

décimo quinto tribunal colegiado en materia adminiStrativa del 
primer circuito.

Amparo en revisión 361/2008. Winsa, S.A. 8 de octubre de 2008. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: José Álvaro 
Vargas Ornelas.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 61 
P./J. 136/2008, jurisprudencia, constitucional, administrativa.

salud. el derecho a su proteccIón conforme al artículo 4o., tercer párrafo, 
de la constItucIón polítIca de los estados unIdos mexIcanos, es una respon
sabIlIdad socIal.

La Ley General de Salud, reglamentaria del citado precepto constitucional, 
precisa que los servicios de salud, atendiendo a los prestadores de los mismos, 
se clasifican en: a) servicios públicos a la población general, que se prestan 
en establecimientos públicos de salud a los residentes del país, regidos por 
criterios de universalidad y de gratuidad, cuyas cuotas de recuperación se 
fundarán en principios de solidaridad social y guardarán relación con los 
ingresos de los usuarios, debiéndose eximir del cobro cuando éstos carezcan 
de recursos para cubrirlas; b) servicios a derechohabientes de instituciones 
públicas de seguridad social, que son los prestados a las personas que cotizan 
o las que hubieren cotizado conforme a sus leyes, así como los que con sus 
propios recursos o por encargo del Ejecutivo Federal se presten por tales 
instituciones a otros grupos de usuarios; c) servicios sociales y privados, 
los primeros se prestan por los grupos y organizaciones sociales a sus miem-
bros y beneficiarios de los mismos, directamente o mediante la contratación 
de seguros individuales y colectivos, y privados, los que se prestan por per-
sonas físicas o morales en las condiciones que convengan con los usuarios, 
sujetos a las leyes civiles y mercantiles, los cuales pueden ser contratados 
directamente por los usuarios o a través de sistemas de seguros individuales o 
colectivos y, d) otros que se presten de conformidad con la autoridad sani-
taria, como lo son aquellos que conforman el Sistema de Protección Social 
en Salud, previsto para las personas que no sean derechohabientes de las 
instituciones de seguridad social o no cuenten con algún otro mecanismo de 
previsión social en salud, que será financiado de manera solidaria por la 
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los propios beneficiarios me-
diante cuotas familiares que se determinarán atendiendo a las condiciones 
socioeconómicas de cada familia, sin que el nivel de ingreso o la carencia de 
éste sea limitante para acceder a dicho sistema. Lo anterior permite adver-
tir que el derecho a la protección de la salud se traduce en la obligación del 
Estado de establecer los mecanismos necesarios para que todas las personas 
tengan acceso a los servicios de salud y que en virtud de que ésta es una 
responsabilidad que comparten el Estado, la sociedad y los interesados, el 
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financiamiento de los respectivos servicios, no corre a cargo del Estado ex-
clusivamente, pues incluso, se prevé el establecimiento de cuotas de recupe-
ración a cargo de los usuarios de los servicios públicos de salud y del sistema 
de protección social en salud, que se determinan considerando el costo de 
los servicios y las condiciones socioeconómicas de los usuarios, eximiéndose 
de su cobro a aquellos que carezcan de recursos para cubrirlas, de ahí que la 
salud sea una responsabilidad que comparten indisolublemente el Estado, 
la sociedad y los interesados, con base en criterios de capacidad contributi-
va y redistribución del ingreso.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagra-
viados. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
tarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María 
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y 
Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Se-
cretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, 
María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Pa-
dilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coa-
graviados. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Mar-
cela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Lu-
ciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 
de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Gón-
gora Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina 
Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramí-
rez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Vala-
dez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro Da-
vid Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina 
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Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramí-
rez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Vala-
dez Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 
136/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de septiembre de dos mil ocho.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, julio de 2008, p. 457 
1a. LXV/2008, aislada, constitucional, administrativa. 

derecho a la salud. su regulacIón en el artículo 4o. de la constItucIón 
polítIca de los estados unIdos mexIcanos y su complementarIedad con los 
tratados InternacIonales en materIa de derechos humanos.

Este Alto Tribunal ha señalado que el derecho a la protección de la salud 
previsto en el citado precepto constitucional tiene, entre otras finalidades, 
la de garantizar el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que 
satisfagan las necesidades de la población, y que por servicios de salud se 
entienden las acciones dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud 
de la persona y de la colectividad. Así, lo anterior es compatible con varios 
instrumentos internacionales de derechos humanos, entre los que destacan 
el apartado 1 del artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, que señala que toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar y en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; el artículo 12 del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, que alude al derecho de toda per-
sona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, y refiere 
que los Estados deben adoptar medidas para asegurar la plena efectividad 
de este derecho; y el artículo 10 del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, según el cual toda per-
sona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel 
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de bienestar físico, mental y social. En ese sentido y en congruencia con lo 
establecido por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de las Naciones Unidas, el derecho a la salud debe entenderse como una ga-
rantía fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás derechos 
humanos y no sólo como el derecho a estar sano. Así, el derecho a la salud 
entraña libertades y derechos, entre las primeras, la relativa a controlar la 
salud y el cuerpo, con inclusión de la libertad sexual y genésica, y el derecho 
a no padecer injerencias, torturas, tratamientos o experimentos médicos no 
consensuales; y entre los derechos, el relativo a un sistema de protección de la 
salud que brinde a las personas oportunidades iguales para disfrutar del más 
alto nivel posible de salud. Asimismo, la protección del derecho a la salud 
incluye, entre otras, las obligaciones de adoptar leyes u otras medidas para 
velar por el acceso igual a la atención de la salud y los servicios relacionados 
con ella; vigilar que la privatización del sector de la salud no represente 
una amenaza para la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad 
de los servicios; controlar la comercialización de equipo médico y medica-
mentos por terceros, y asegurar que los facultativos y otros profesionales 
de la salud reúnan las condiciones necesarias de educación y experiencia; de 
ahí que el derecho a la salud debe entenderse como un derecho al disfrute 
de toda una gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones necesarios 
para alcanzar el más alto nivel posible de salud.

Amparo en revisión 173/2008. Yaritza Lissete Reséndiz Estrada. 30 de abril 
de 2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Julio de 2007, p. 262 
1a. CLII/2007, aislada, constitucional.

Igualdad jurídIca del hombre y la mujer prevIsta en el artículo 4o., prImer 
párrafo, de la constItucIón federal. sus alcances.

El primer párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que prevé la igualdad del hombre y la mujer frente a la 
ley y ordena al legislador que proteja la organización y el desarrollo de 
la familia, se introdujo en la Carta Magna mediante reforma publicada en 
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el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1974 como parte de 
un largo proceso para lograr la equiparación jurídica del género femenino 
con el masculino. Así, en la relativa iniciativa de reformas se propuso elevar 
a rango constitucional la igualdad jurídica entre ambos y se indicó que ésta 
serviría de pauta para modificar leyes secundarias que incluyeran modos 
sutiles de discriminación. De manera que la referida igualdad implica una 
prohibición para el legislador de discriminar por razón de género, ya que 
frente a la ley, el hombre y la mujer deben ser tratados por igual; de ahí 
que el artículo 4o. constitucional, más que prever un concepto de identidad, 
ordena al legislador que se abstenga de introducir distinciones injustifica-
das o discriminatorias.

Amparo directo en revisión 949/2006. Leoncio Téllez Richkarday. 17 de 
enero de 2007. Mayoría de tres votos. Disidentes: Juan N. Silva Meza y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo.

Nota: El disenso de los Ministros Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Corde-
ro de García Villegas, fue en el sentido de que la norma no causaba agravio 
al recurrente y no en contra del criterio que refleja esta tesis.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Julio de 2007, p. 265 
1a. CXLI/2007, aislada, Civil.

Interés superIor del nIño. su concepto.

En términos de los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño (ratifi-
cada por México y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
enero de 1991); y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, los tribunales deben atender primordialmente 
al interés superior del niño, en todas las medidas que tomen concernientes a 
éstos, concepto interpretado por la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos (cuya competencia aceptó el Estado Mexicano el 16 de diciembre de 
1998 al ratificar la Convención Interamericana de Derechos Humanos) de la 
siguiente manera: “la expresión ‘interés superior del niño’ ... implica que el 
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desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considera-
dos como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de 
éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño”.

Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de 2007. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, marzo de 2007, p. 111 
1a./J. 101/2006, jurisprudencia, civil.

juIcIos de paternIdad. en los casos en que a pesar de la ImposIcIón de medIdas 
de apremIo los presuntos ascendIentes se nIegan a practIcarse la prueba perI
cIal en materIa de genétIca (adn), opera la presuncIón de la fIlIacIón contro
vertIda (legIslacIones de nuevo león y del estado de méxIco).

Conforme a los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3o., 6o., 7o. y 8o. de la Convención sobre los Derechos del Niño; 
y 22 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, los menores tienen derecho a conocer su identidad, y la importancia 
de ese derecho fundamental no sólo radica en la posibilidad de que conozcan 
su origen biológico (ascendencia), sino en que de ese conocimiento deriva el 
derecho del menor, constitucionalmente establecido, de que sus ascendientes 
satisfagan sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparci-
miento, para su desarrollo integral, además de que puede implicar el derecho 
a una nacionalidad determinada. Por otra parte, los Códigos de Procedimien-
tos Civiles del Estado de Nuevo León y del Estado de México establecen medi-
das de apremio a través de las cuales los Jueces y Magistrados pueden lograr 
que sus determinaciones se cumplan. Así, cuando en un juicio de paternidad 
se ordena el desahogo de la prueba pericial en materia de genética (ADN) y el 
presunto ascendiente se niega a que se le practique, es constitucional que se le 
apliquen dichas medidas para que se cumpla la determinación del juzgador, 
pero si a pesar de esas medidas no se logra vencer la negativa del demandado 
para la realización de la prueba, esto no significa que se deje a merced de la 
voluntad del presunto ascendiente el interés superior del menor, y que dicha 
negativa u oposición para la práctica de la prueba quede sin consecuencia 
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alguna, ya que en todo caso debe operar la presunción de la filiación contro-
vertida porque, por una parte, el artículo 190 bis V del Código de Procedi-
mientos Civiles de Nuevo León así lo señala expresamente y, por otra, aunque 
la legislación del Estado de México no precisa esa circunstancia en una nor-
ma expresa, atendiendo al interés superior del niño y de una interpretación 
extensiva y analógica de los artículos 1.287 y 2.44 del Código Procesal Civil 
de esa entidad federativa, que establecen los supuestos de confesión ficta y 
reconocimiento de documentos, se concluye que ante la negativa del pre-
sunto ascendiente a practicarse la mencionada prueba, debe operar la 
presunción de la filiación, salvo prueba en contrario, pues como se ha dicho, 
considerarlo de otra manera llevaría a dejar el interés superior del niño a 
merced de la voluntad del presunto progenitor y no se respetaría su derecho 
fundamental a conocer su identidad.

Contradicción de tesis 154/2005-PS. Entre las sustentadas por el Tercer Tri-
bunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 18 de octubre de 2006. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. 
Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Ca-
sasola Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 101/2006. Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintidós de noviembre de dos mil seis.

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, marzo de 2007, p. 1665 
I.4o.A.569 A, aislada, administrativa.

derecho a un medio ambiente adecuado para el deSarrollo y bieneS-
tar. aSpectoS en que Se deSarrolla.

El derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de 
las personas, que como derecho fundamental y garantía individual consagra 
el artículo 4o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desarrolla en dos aspectos: a) en un poder de exi-
gencia y un deber de respeto erga omnes a preservar la sustentabilidad del 
entorno ambiental, que implica la no afectación ni lesión a éste (eficacia ho-
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las autoridades de vigilancia, conservación y garantía de que sean atendidas 
las regulaciones pertinentes (eficacia vertical).

cuarto tribunal colegiado en materia adminiStrativa del primer 
circuito.

Amparo en revisión 496/2006. Ticic Asociación de Nativos y Colonos de San 
Pedro Tláhuac, A.C. 17 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Sandra Ibarra Valdez.

n
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Artículo 5o

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 290
Tesis 1a./J. 16/2005, jurisprudencia, civil

Honorarios. La acción de pago derivada de un contrato de prestación de 
servicios profesionaLes, requiere para su procedencia que eL actor exHiba La 
céduLa profesionaL que acredite su caLidad de Licenciado en derecHo.

La acción de pago de honorarios derivada del contrato de prestación de 
servicios profesionales tiene como elemento esencial que la parte actora esté 
autorizada para ejercer la profesión de licenciado en derecho, por lo que 
para su procedencia es necesario que el actor acredite fehacientemente, y no 
apoyado en presunciones, que tiene tal calidad a través de prueba directa 
e idónea como lo es la exhibición de la documental pública consistente en 
la cédula profesional, lo cual se justifica bajo las directrices del principio de 
certeza y seguridad jurídica, ya que el juzgador debe contar con todos los 
elementos necesarios que le permitan arribar a un conocimiento cierto de 
los hechos que prueban la acción intentada. Esto es así, toda vez que el pá-
rrafo segundo del artículo 5o de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos expresamente dispone que la ley de cada Estado determinará 
cuáles son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, así como las 
condiciones para obtenerlo, sin que tal exigencia pueda considerarse como 
una carga excesiva para el actor, en virtud de que para poder ejercer legal-
mente la profesión es indispensable contar con la referida documental. 

Contradicción de tesis 85/2004-PS. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, Segundo Tribunal Cole-
giado del Sexto Circuito, ahora Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito y el Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 
ahora Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 19 de enero de 
2005. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel 
Enrique Sánchez Frías.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

2 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Tesis de jurisprudencia 16/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha dieciséis de febrero de dos mil cinco.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 378
Tesis 1a./J. 40/2005, jurisprudencia, constitucional, administrativa

Ley generaL de saLud. eL artícuLo 277, párrafo tercero, en vigor a partir deL 
20 de enero de 2004, que proHíbe La venta de cigarros en farmacias, vioLa La 
garantía de Libertad de comercio.

Al prohibir el mencionado precepto la venta de cigarros en farmacias, viola 
la garantía de libertad de comercio contenida en el artículo 5o de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, ya que no 
existe una razón válida para impedir a los establecimientos comerciales se-
ñalados que desarrollen actividades lícitas como expender productos que se 
encuentran legalmente dentro del comercio, máxime cuando al respecto no 
existe una justificación que sustente el interés de la sociedad y que tienda a 
proteger sus derechos, en tanto que si el objetivo de la citada disposición 
legal es inhibir la venta de tabaco, no se justifica que la mencionada prohi-
bición únicamente se dirija a los establecimientos señalados en el precepto, 
entre ellos las farmacias.

Amparo en revisión 1248/2004. Farmacia Serviexpress, S.A. de C.V. y otras. 
20 de octubre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz Joaquina Jaimes Ramos.

Amparo en revisión 1692/2004. Farmacia Medimex y coagraviadas. 1o de 
diciembre de 2004. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secreta-
ria: Carmen Vergara López.

Amparo en revisión 972/2004. Farmacia Bella Vista, S.A. de C.V. 1o de di-
ciembre de 2004. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secre-
tario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro.

Amparo en revisión 1831/2004. Comercializadora García Ojeda, S.A. de 
C.V. 9 de febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: Antonio Espinoza Rangel.
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Amparo en revisión 1527/2004. Profesor Químico Farmacéutico Luis Flores 
Sarmiento, S.A. de C.V. 23 de febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno.

Tesis de jurisprudencia 40/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de treinta de marzo de dos mil cinco.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 726
Tesis 1a. XXIX/2005, aislada, constitucional, administrativa

Ley generaL de saLud. eL artícuLo 309 bis, fracción iv, en vigor a partir deL 
20 de enero de 2004, que proHíbe La pubLicidad de cigarros en farmacias, 
vioLa La garantía de Libertad de comercio.

Al prohibir el mencionado precepto la publicidad de cigarros en farmacias, 
viola la garantía de libertad de comercio contenida en el artículo 5o de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, ya que no exis-
te una razón válida para impedir a los establecimientos comerciales señalados 
que desarrollen actividades lícitas como publicitar productos que se encuen-
tran legalmente dentro del comercio, máxime cuando al respecto no existe una 
justificación que sustente el interés de la sociedad y que tienda a proteger sus 
derechos, en tanto que si el objetivo de la citada disposición legal es inhibir la 
venta de tabaco, no se justifica que la mencionada prohibición únicamente se 
dirija a los establecimientos señalados en el precepto, entre ellos las farmacias.

Amparo en revisión 1831/2004. Comercializadora García Ojeda, S.A. de 
C.V. 9 de febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: Antonio Espinoza Rangel.

Amparo en revisión 1527/2004. Profesor Químico Farmacéutico Luis Flores 
Sarmiento, S.A. de C.V. 23 de febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, marzo de 2005, p. 357
Tesis 2a. XXXI/2005, aislada, constitucional, administrativa

estacionamientos de veHícuLos. eL artícuLo 61 de La Ley para eL funcionamiento 
de estabLecimientos mercantiLes deL distrito federaL, vioLa eL artícuLo 5o 
constitucionaL aL estabLecer tarifas preferenciaLes y un Límite de cobro de 
cinco Horas en estancias proLongadas.

El citado precepto, en sus párrafos primero, segundo y tercero establece 
tarifas preferenciales con descuento no menor al 50% de la tarifa autoriza-
da, para los usuarios de los Establecimientos Mercantiles con comprobante 
de consumo por cada hora o fracción, durante las dos primeras horas de la 
prestación del servicio, así como el límite de cobro de cinco horas en estan-
cias prolongadas por cada periodo continuo de veinticuatro horas. Tales 
normas violan el artículo 5o de la Constitución Federal, dado que impide a 
los titulares y operadores de estacionamientos obtener la retribución co-
rrespondiente por la prestación de sus servicios, que constituye su actividad 
mercantil.

Amparo en revisión 1884/2004. Condominio World Trade Center Ciudad de 
México, A.C. 14 de febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Or-
tiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Cepeda Anaya.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, febrero de 2005, p. 1768
Tesis IV.2oT.91 L, aislada, laboral

reLación LaboraL. no se configura cuando se Hace derivar de una actividad 
iLícita, pues La Libertad de trabajo, prevista en Los artícuLos 5o constitucionaL 
y 4o de La Ley federaL deL trabajo, se encuentra Limitada a que se desempeñe 
una actividad Lícita.

La libertad de trabajo consagrada en el artículo 5o de la Constitución Fede-
ral, que se reitera en el artículo 4o de la Ley Federal del Trabajo, prohíbe que 
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se limite a las personas el ejercicio de la profesión, industria, comercio o 
trabajo que les acomode, pero tal libertad no es irrestricta o ilimitada, pues 
se encuentra condicionada a la satisfacción de tres presupuestos fundamen-
tales: a) que no se trate de una actividad ilícita; b) que no se afecten dere-
chos de terceros; y, c) que no se vulneren derechos de la sociedad. Por tanto, 
en el caso de que se demande el pago de prestaciones laborales con base en 
que la parte actora prestó sus servicios en un negocio que se dedicaba a al-
guna actividad prevista como delito, es evidente que la acción laboral ende-
rezada es improcedente, pues en esas condiciones no se pudo generar una 
relación laboral.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.

Amparo directo 616/2004. Silvia Nelly Campos Dávila y otras. 23 de no-
viembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham Calderón Díaz. 
Secretaria: Diana Marisela Rodríguez Gutiérrez.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 1793
Tesis I.4oA.451 A, aislada, administrativa

Libertad de trabajo y seguridad jurídica. son derecHos fundamentaLes que 
junto con eL desarroLLo sustentabLe, deben concebirse en una reLación de 
sinergia, equiLibrio y armonía.

El artículo 25, párrafos primero, segundo y sexto, constitucional, refiere que 
el desarrollo nacional sustentable es de interés general, lo que determina la 
conexión funcional y dinámica con el marco de libertades constitucionales. 
Bajo estos presupuestos, resulta que los derechos sustantivos de carácter 
fundamental de libertad de trabajo, desarrollo integral y sustentable y segu-
ridad jurídica que consagra la Constitución, deben concebirse actuando y 
funcionando de modo complementario, en una relación de sinergia, con 
equilibrio y armonía. En ese orden de ideas, el orden jurídico tiene la pre-
tensión de ser hermenéutico, de ahí el principio de interpretación y aplica-
ción sistemática orientado a conseguir la unidad, concordancia o coherencia, 
plenitud, eficacia y coexistencia intersistémica de los varios bienes jurídicos 
en tutela. Por tanto, los derechos sustantivos de nivel constitucional presen-



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

6 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

tan: a) límites internos de su cobertura en razón, precisamente, de los bie-
nes tutelados; y, b) restricciones necesarias que permitan la vigencia efec-
tiva de otros derechos fundamentales, configurativos del orden público. 
Así, el ámbito de libertad de trabajo de los particulares, requiere la cali-
dad de lícita de la pretendida conducta, sea expresa o implícita la determi-
nación respectiva, tal como lo regula el artículo 5o, párrafo primero, cons-
titucional.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 28/2004. Convimar, S.A. de C.V. 26 de mayo de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Cris-
tina Fuentes Macías.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, julio de 2003, p. 1162
Tesis II.2oA.31 A, aislada, administrativa

notarios púbLicos. son vioLatorios de La garantía de Libertad de trabajo Los 
artícuLos deL regLamento deL Libro quinto deL código administrativo deL estado 
de méxico, que estabLecen un trato priviLegiado y excLusivo a Los fedatarios 
púbLicos de ese estado para eL desempeño de La función notariaL.

El artículo 5o constitucional garantiza la libertad de trabajo al establecer 
que a ninguna persona podrá impedírsele que se dedique a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, la cual sólo 
podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos 
de tercero, o por resolución gubernativa dictada en los términos que mar-
que la ley, cuando se ofendan derechos de la sociedad. Por otra parte, del 
análisis de los artículos 18, 52, fracción XVIII, 56, 67, fracción III, 70, 71, 
72, 81, fracción III, 100, fracción VI, 101, 107, fracción IV, 109, fracción 
II, 115, fracción VI y 116 del Reglamento del Libro Quinto del Código Ad-
ministrativo del Estado de México, se advierte que establecen un trato privi-
legiado y exclusivo a los notarios públicos del Estado de México en relación 
con los de las demás entidades federativas, a pesar de que se encuentran en 
la misma situación o estado jurídico para el ejercicio profesional de la fun-
ción notarial; ello es así, porque en tales disposiciones se establece que las 
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protocolizaciones de los actos referentes al ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población 
del Estado de México deberán hacerse exclusivamente por los notarios pú-
blicos de ese Estado, vedándose con ello el ejercicio de una función o acti-
vidad legalmente autorizada a los notarios público de otras entidades, y sin 
que medie para ello una determinación judicial o una resolución guberna-
tiva de la que se desprenda que se causa afectación a terceros o se perjudi-
can los intereses de la sociedad. En esas condiciones, los artículos referidos 
transgreden lo previsto en el artículo 5o Constitucional, al no permitir a 
los notarios públicos de las entidades federativas diversas a las del Estado 
de México protocolizar actos que se realicen en el mismo, con la consecuen-
te afectación de su esfera jurídica por no poder desempeñar una actividad 
respecto de la cual cuentan con autorización legal.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito.

Amparo en revisión 319/2002. 30 de enero de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Felipe Mata Hernández.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001, p. 1247
Tesis I.6oA.23 A, aislada, administrativa, constitucional

verificación de mercancía de procedencia extranjera en transporte. no vioLa 
Las garantías de Libertad de trabajo y de tránsito previstas en Los artícuLos 
5o y 11 constitucionaLes.

Dado que la finalidad de las verificaciones de mercancía de procedencia ex-
tranjera en transporte es vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
y aduanales, así como comprobar la legal importación, tenencia o estancia 
de mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 60 y 144 de la Ley Aduanera, es indudable concluir que 
dichos actos de autoridad no violan la garantía de libertad de trabajo conte-
nida en el artículo 5o constitucional, ni la de libre tránsito consignada en el 
diverso numeral 11 de la Carta Magna, ya que no le impiden al propietario, 
poseedor o tenedor de la mercancía citada, dedicarse a la actividad de trans-
portista de mercancías ni tampoco restringe su libertad de trasladarse a 
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cualquier lugar del país, máxime que dichas garantías sólo se otorgan a las 
personas, y no pueden hacerse extensivas a los vehículos sobre los que se 
llevan a efecto las verificaciones respectivas.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 1906/2000. Agustín Rodolfo Alva Mejía. 1o de febrero de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio García Guillén. Secreta-
ria: Lorena Circe Daniela Ortega Terán. 

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, febrero de 2003
Tesis 1a./J. 9/2003
Página 162

instituciones financieras. Los artícuLos 50 bis y cuarto transitorio de La Ley 
de protección y defensa aL usuario de servicios financieros, que Las obLiga 
a constituir unidades especiaLizadas para La atención de consuLtas y recLama-
ciones, no contravienen La garantía de Libertad de trabajo consagrada en eL 
artícuLo 5o, primer párrafo, de La constitución federaL.

Este precepto garantiza la libertad de trabajo al establecer que a ninguna 
persona podrá impedírsele que se dedique a la profesión, industria, comercio 
o trabajo que le acomode, y la condiciona a la satisfacción de determinados 
presupuestos fundamentales, a saber: a) que no se trate de una actividad 
ilícita, esto es, que esté prohibida por la ley o que pueda significar transgre-
sión al derecho positivo mexicano; b) que no se afecten derechos de terceros; 
y, c) que no se vulneren derechos de la sociedad. Ahora bien, la circunstancia 
de que los artículos 50 bis y cuarto transitorio de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros establezcan la obligación, a car-
go de las instituciones financieras, de tener una unidad especializada, cuyo 
objeto es atender las consultas y reclamaciones que presenten los usuarios 
del servicio financiero, las cuales deberán quedar constituidas dentro de 
los seis meses siguientes a la entrada en vigor del decreto correspondiente, no 
transgrede la referida garantía constitucional. Lo anterior es así, porque los 
mencionados artículos 50 bis y cuarto transitorio tienden a regular uno de 
los aspectos de la prestación de servicios financieros, como lo es la solución 
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a las consultas y reclamaciones que, en su caso, tales usuarios presenten 
ante las instituciones financieras, así como proteger y defender sus derechos 
e intereses, y uniformar la legislación y los procedimientos previstos en esta 
materia para poner a disposición de la población que hace uso de los mencio-
nados servicios procedimientos ágiles y expeditos para resolver sus contro-
versias con las instituciones financieras, brindándoles un marco legal que 
proporcione mayor seguridad y certidumbre en sus relaciones con dichas 
instituciones, lo que de manera alguna impide o limita a dichas instituciones el 
libre ejercicio de su libertad de trabajo y de comercio, máxime que se trata de 
la regulación de un servicio público cuya prestación requiere de una autori-
zación por parte del Estado, lo que legítima a éste para establecer los términos 
y condiciones en que el mismo debe desarrollarse. Además, las señaladas 
unidades especializadas se constituyen como una vía expedita para la canali-
zación de dudas o aclaraciones que eventualmente surjan entre el público 
usuario, y el tamaño que deban tener dichas unidades en función de sus 
necesidades específicas será decisión de las propias instituciones financieras.

Amparo en revisión 84/2002. Fianzas Monterrey, S.A. 8 de mayo de 2002. 
Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles.

Amparo en revisión 424/2001. Seguros Monterrey, S.A. 8 de mayo de 2002. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Karla Licea 
Orozco.

Amparo en revisión 392/2001. Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero In-
bursa. 21 de agosto de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juven-
tino V. Castro y Castro. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 
Karla Licea Orozco.

Amparo en revisión 222/2002. Valores Mexicanos, Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
2 de octubre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva 
Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Ángel Ra-
mírez González.

Amparo en revisión 74/2002. Metropolitana Compañía de Seguros, S.A. 8 de 
enero de 2003. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. Secretaria: María Edith Ramírez de Vidal.

Tesis de jurisprudencia 9/2003. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de siete de febrero de dos mil tres, por unanimidad de 
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cuatro votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Hum-
berto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ausente: Juventino V. Castro y Castro.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis 2a. CCIV/2002
Página 731

pensión jubiLatoria. eL artícuLo 51, fracción iii, de La Ley deL instituto de 
seguridad y servicios sociaLes de Los trabajadores deL estado, que impone a 
Los pensionistas La obLigación de dar aviso aL instituto de su reincorporación 
aL régimen de dicHa Ley o cuando Les sea otorgada otra pensión, y que seña-
La que ante su incumpLimiento podrá suspenderse aquéLLa, no es vioLatorio 
de Los artícuLos 5o y 123 de La constitución federaL.

El precepto legal de referencia establece que cuando algún pensionista des-
empeñe un cargo, empleo o comisión remunerados en cualquier dependen-
cia o entidad que impliquen la incorporación al régimen de la ley, salvo los 
casos de excepción contemplados en dicho precepto, deberá dar aviso inme-
diato al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de esa situación y que igual obligación tendrá cuando se le otorgue 
otra pensión, pues el incumplimiento de lo anterior será causa fundada para 
suspender la pensión recibida; además, el citado numeral señala que si el 
Instituto advierte la incompatibilidad de la pensión o pensiones que esté 
recibiendo un trabajador o pensionista, éstas serán suspendidas de inme-
diato, pero que podrá gozar de ellas nuevamente cuando desaparezca la 
mencionada incompatibilidad y se reintegren las sumas recibidas en el plazo 
y con los intereses fijados por el Instituto. De ahí que lo dispuesto en el ar-
tículo de referencia no vulnera los artículos 5o y 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en atención a que el primero de 
ellos no incluye el derecho a la percepción de ningún tipo de pensiones, es 
decir, si los trabajadores tienen o no esa prerrogativa y en caso afirmativo, 
cómo y cuándo se otorgaría, sino únicamente el de recibir el pago corres-
pondiente a los servicios prestados por una persona y, el segundo numeral, 
en su apartado B, fracción XI, inciso a), contempla los derechos mínimos de 
los trabajadores al servicio del Estado, dentro de los cuales se encuentra el 
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relativo a la jubilación, por lo que, cuando se ve suspendida la pensión que 
se recibe por tal concepto, en virtud de que el pensionado reingresa al ser-
vicio activo, pero de la que puede seguir gozando cuando deja de existir esa 
incompatibilidad, no se transgrede ese derecho constitucional, que nace 
hasta que se verifica la separación en definitiva del trabajador.

Amparo en revisión 203/2002. Arturo Ulloa Sánchez y otros. 8 de noviem-
bre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güi-
trón. Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el asunto 
José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Luciano Valadez Pérez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis 2a. CCIII/2002
Página 735

renta. pequeños contribuyentes. La reforma a Los artícuLos 119-m y 119-ñ de 
La Ley deL impuesto reLativo vigente en 2001, no vioLa La Libertad de trabajo 
consagrada en eL artícuLo 5o de La constitución federaL, aL estabLecer un 
nuevo monto máximo de ingresos para tributar en éL y La obLigación de HacerLo 
en eL régimen generaL cuando se expidan comprobantes que reúnan Los requisi-
tos fiscaLes.

El citado dispositivo constitucional garantiza la libertad de trabajo al seña-
lar que a nadie podrá impedírsele que se dedique a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode y que el ejercicio concreto de esta libertad 
sólo puede limitarse por tres razones: a) que la actividad sea lícita, esto es, 
que no se encuentre prohibida por la ley ni transgreda el derecho positivo 
mexicano; b) que no se afecten derechos de terceros; y, c) que no vulnere de-
rechos de la sociedad. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido el criterio de que la obligación de los gobernados de contribuir 
al gasto público representa una carga tributaria, pero no coarta la libertad de 
trabajo, ya que no les impide que se dediquen a la profesión, industria, co-
mercio o trabajo que les acomode, aun en el caso de que una actividad no sea 
lo suficientemente productiva a juicio del gobernado. En razón de lo anterior, 
se concluye que la circunstancia de que la reforma a los artículos 119-M y 
119-Ñ de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 2001, establezca un 
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nuevo monto máximo de ingresos para tributar en el régimen de pequeños 
contribuyentes y la obligación de hacerlo en el régimen general cuando se 
expidan comprobantes que reúnan los requisitos fiscales, no quebranta la 
garantía constitucional citada, pues el establecimiento del régimen de bene-
ficio de los pequeños contribuyentes no implica un obstáculo para la reali-
zación de las actividades en él comprendidas, por el contrario, conlleva 
implícito un provecho al regular en favor de las personas con bajos ingre-
sos contributivos un régimen que pretende un esquema de tributación sen-
cillo y simplificado.

Amparo en revisión 190/2002. Guillermina Ornelas Vázquez. 8 de noviem-
bre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güi-
trón. Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el asunto 
José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Oliva del Socorro Escudero 
Contreras.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002
Tesis 2a. CXXXVI/2002
Página 443

aHorro y crédito popuLar. La Ley reLativa y eL artícuLo tercero transitorio 
deL decreto por eL que aquéLLa se expide, pubLicado en eL Diario oficial De la 
feDeración eL cuatro de junio de dos miL uno, respetan La garantía de Liber-
tad de trabajo.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurispru-
dencial P./J. 28/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, abril de 1999, página 260, estableció 
que la libertad de trabajo consagrada en el artículo 5o de la Constitución 
Federal, prohíbe que se limite a las personas el ejercicio de la profesión, 
industria, comercio o trabajo que les acomode, pero que tal libertad no es 
irrestricta o ilimitada, pues se encuentra condicionada a la satisfacción de 
presupuestos fundamentales, a saber: a) que no se trate de una actividad 
ilícita; b) que no se afecten derechos de terceros; y, c) que no se vulneren 
derechos de la sociedad. En ese sentido, la Ley de Ahorro y Crédito Popular 
y el artículo tercero transitorio del decreto por el que ésta se expidió, al 
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sujetar a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo constituidas con 
anterioridad al inicio de su vigencia a la nueva reglamentación y a que en un 
plazo de dos años soliciten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la 
autorización para operar con tal carácter en los términos previstos en la Ley 
que se expide, so pena que de no hacerlo en dicho plazo deberán abstenerse 
de captar recursos o, de lo contrario, se ubicarán en los supuestos de infrac-
ción previstos en las nuevas normas, respeta la garantía de libertad de trabajo 
tutelada por el citado precepto constitucional, ya que con ello no impide el 
ejercicio de la actividad de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
que ya existían, sino que sólo reglamenta su actividad, así como las de las so-
ciedades que se constituyan con posterioridad, en beneficio de la colectividad; 
máxime que, como se señala en la exposición de motivos de la nueva ley, ésta 
tiene como finalidad establecer los mecanismos legales en materia de vigilan-
cia, manejo y operación de tales sociedades cooperativas con el objeto de for-
talecer la confianza y credibilidad en las actividades que desarrollen a fin de 
dar certeza jurídica a los ahorradores, quienes con el anterior marco legal 
deficiente se vieron expuestos a asumir los riesgos que en ocasiones los lle-
varon a perder su patrimonio, lo que se tradujo en un problema no sólo 
económico sino también social.

Amparo en revisión 144/2002. Caja San Pablo, S.C.L. Sociedad Cooperativa 
de Consumo de Ahorro y Préstamo. 4 de octubre de 2002. Cinco votos. Po-
nente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor 
Poisot.

Nota: La tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada con el rubro: 
“Libertad de trabajo. No es absoLuta de acuerdo coN Los priNcipios 
fuNdameNtaLes que La rigeN (artícuLo 5o, párrafo primero, de La 
coNstitucióN poLítica de Los estados uNidos mexicaNos.)”

n
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis XXIII.3o. J/1
Página 1299

vagancia y maLvivencia. eL artícuLo 190 deL código penaL deL estado de 
aguascaLientes, aL prever eL no dedicarse eL sujeto activo a un trabajo 
Honesto, transgrede La garantía de Libertad contenida en eL artícuLo 1o 
constitucionaL.

De conformidad con los postulados y principios fundamentales que acoge 
nuestra Constitución, las autoridades, los poderes y los órganos del Esta-
do están sujetos a la ley en su organización, funcionamiento, facultades y 
atribuciones, y sólo pueden actuar en aquello que les ha sido concedido, 
pues en lo que guarda silencio lo tienen prohibido; en tanto que tratándo-
se de particulares, ese silencio les garantiza que lo que no les está prohi-
bido es lícito y permitido. La libertad personal prevista como garantía 
individual tanto en el artículo 1o como en los principios fundamentales 
del derecho que en forma abstracta están contemplados en la parte dog-
mática de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe 
entenderse como un atributo consustancial de la naturaleza humana y 
como la facultad de elección para hacer o dejar de hacer algo, siempre que 
no se perjudiquen derechos de tercero. Por su parte, los artículos 5o y 
123 de la Carta Magna tutelan la garantía de libertad de trabajo, entendida 
ésta como la facultad que la persona tiene de escoger, a su libre arbitrio, 
la profesión, industria, comercio o trabajo que mejor le acomode, con las 
únicas limitantes de que no se trate de una actividad ilícita, no se afecten 
derechos de terceros, ni de la sociedad en general y la obligación del Es-
tado de garantizar el ejercicio de esa facultad. Estas disposiciones consti-
tucionales son acordes con el artículo 23 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, que consagra el derecho que tiene todo gobernado a 
un trabajo digno y socialmente útil. Conforme a esta garantía individual, 
el Estado no está en aptitud constitucional ni legal de imponer al goberna-
do actividad u ocupación alguna contra su voluntad, fuera de los casos 
expresamente determinados, dado que debe respetar la que aquél haya 
seleccionado a su libre arbitrio, en atención al desarrollo de su personali-
dad en la sociedad en que se desenvuelva. Además de que los preceptos 
mencionados establecen garantías del individuo, no obligaciones, y aun 
cuando el derecho de que se trata no otorga al gobernado la facultad de 
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no trabajar, tampoco establece la obligación a su cargo de dedicarse a un 
trabajo digno y socialmente útil. Por ende, el artículo 190 del Código Pe-
nal del Estado de Aguascalientes, al establecer como elemento constituti-
vo del cuerpo del delito de vagancia y malvivencia el elemento consistente 
en que la persona no se dedique a un trabajo honesto sin causa justifica-
da, anula la libertad personal de elección y decisión del gobernado, entre 
trabajar y dejar de hacerlo, lo que transgrede la garantía de libertad con-
sagrada en el indicado artículo 1o constitucional, ya que impone al gober-
nado la obligación de trabajar so pena de sufrir privación de la libertad, 
al establecer como ilícito una elección permitida por el marco de liberta-
des implícitas en régimen constitucional a favor de toda persona que se 
ubique en territorio nacional.

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito.

Amparo en revisión 173/2002. 10 de julio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lucila Castelán Rueda. Secretario: Rafael Andrade Bujanda.

Amparo en revisión 184/2002. 11 de julio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Gloria Yolanda de la Paz Améz-
quita.

Amparo en revisión 225/2002. 11 de julio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Beatriz Eugenia Álvarez Ro-
dríguez.

Amparo en revisión 188/2002. 8 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas.

Amparo en revisión 192/2002. 8 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis 2a. CXCII/2001
Página 443

trabajo de autotransportes. Los artícuLos 256 aL 264 de La Ley federaL deL 
trabajo que Lo reguLan, no transgreden Los artícuLos 5o y 14 de La 
constitución federaL.

Si se toma en consideración que los artículos 5o y 14 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos establecen, entre otras garantías, que 
nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución ju-
dicial, y que la privación de un derecho sólo procede mediante juicio segui-
do ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho y que, asimismo, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha considerado que los actos privativos son aquellos que produ-
cen la disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del go-
bernado, resulta inconcuso que los artículos 256 a 264 de la Ley Federal del 
Trabajo, que regulan el trabajo de autotransportes, no transgreden las garan-
tías contenidas en los artículos constitucionales citados, en virtud de que no 
establecen que el patrón o la autoridad pueda disminuir, menoscabar o su-
primir parte alguna del producto del trabajo o privar de algún derecho la-
boral a los mencionados trabajadores.

Amparo directo en revisión 312/2001. José de Jesús Valdivia Valdivia y otro. 
12 de septiembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Gon-
zalo Arredondo Jiménez.

n
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Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIV, septiembre de 2001

Tesis 2a. CLXXIV/2001

Página 516

adquisiciones, arrendamientos y servicios deL sector púbLico. eL artícuLo 
50, fracción vi, de La Ley reLativa, pubLicada en eL Diario oficial De la 
feDeración eL cuatro de enero de dos miL, no transgrede La garantía de Libertad 
de trabajo prevista en eL artícuLo 5o de La constitución poLítica de Los 
estados unidos mexicanos.

Al determinar el alcance de la libertad de trabajo, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación consideró que esa garantía individual no es absoluta, 
irrestricta e ilimitada, pues esto significaría desconocer la facultad que la 
propia Constitución Federal otorga al poder público para regular, a través de 
una ley, el ejercicio de las actividades que contempla el artículo 5o constitu-
cional, es decir, reconoció la posibilidad de que, dentro de ciertos límites, una 
ley establezca las condiciones concretas del ejercicio de dicha libertad, sin 
que ello implique la vulneración del indicado numeral. En este sentido, el 
artículo 50, fracción VI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-
vicios del Sector Público que impide a las entidades y dependencias del 
sector público recibir propuestas o celebrar contratos con personas físicas 
o morales, cuando éstas hayan sido declaradas en suspensión de pagos, no 
transgrede la mencionada garantía constitucional, porque no impide a los 
proveedores ejercer la actividad de comercio de manera particular, ya que 
se trata de una disposición de orden público y de interés social, dirigida a 
las dependencias del Estado, cuyo objeto es garantizar el cumplimiento 
cabal y oportuno de las obligaciones que aquéllos contraigan con éste. Ade-
más, si se admitiera la participación de empresas que se encuentran en 
suspensión de pagos, en licitaciones públicas o adjudicaciones directas, no 
se garantizaría que los recursos económicos del Estado se administren en 
las mejores condiciones posibles, en cuanto a economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez, tal como lo dispone el artículo 134 constitucio-
nal, pues la referida suspensión de pagos revela la fragilidad económica y 
constituye un elemento que evidencia la posibilidad de que el proveedor no 
cumpla con las obligaciones contraídas, toda vez que la imposibilidad de 
enfrentar el cúmulo de éstas es lo que lo llevó a esa situación jurídica.
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Amparo en revisión 169/2001. Hidrogenadora Nacional, S.A. de C.V. 6 de 
julio de 2001. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
ria: María Dolores Omaña Ramírez.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 1a. LXXX/2001
Página 183

propiedad industriaL. Los artícuLos 213, 214, fracción i, 215 y 217 de La Ley 
reLativa que estabLecen, respectivamente, Las infracciones administrativas, La 
imposición de muLtas, La investigación de Las citadas infracciones y eL dicta-
do de La resoLución reLativa a dicHa investigación, no transgreden La garan-
tía de Libertad de trabajo prevista en eL artícuLo 5o de La constitución 
federaL.

Si se toma en consideración, por un lado, que la garantía de libertad de tra-
bajo que consiste en el derecho que tiene una persona a dedicarse a la pro-
fesión, industria, comercio o trabajo que más le acomode, siendo lícita, se 
transgrede cuando de manera absoluta se impide al particular el ejercicio 
de cierta actividad, o bien, cuando a través del establecimiento de determi-
nados requisitos o condiciones se le prohíbe su ejercicio y, por otro, que la 
regulación en una ley de las actividades a las que se refiere el mencionado 
precepto constitucional no puede considerarse que constituya una transgre-
sión a dicha garantía, pues en términos del propio texto constitucional exis-
te esa posibilidad, con el objeto de que el ejercicio ilimitado de la señalada 
libertad no lesione el interés general ni el de los particulares, resulta incon-
cuso que los artículos 213, 214, fracción I, 215 y 217 de la Ley de la Propie-
dad Industrial, no transgreden la referida garantía. Ello es así, porque con 
las hipótesis legales de carácter general y abstracto que en los referidos 
numerales se contienen, relativas a las actividades que se consideran como 
infracciones administrativas, a la imposición de una sanción administrativa 
(multa), a la forma de efectuar la investigación de las citadas infracciones y 
al establecimiento del momento en que debe dictarse la resolución corres-
pondiente a dicha investigación, no se priva al gobernado de su libertad de 
trabajo, pues sólo se regula el uso de marcas en aquellas personas que opten 
por dedicarse a alguna actividad relacionada con tal uso.
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Amparo en revisión 2183/99. Mauricio Ramón Cantú Barajas. 17 de abril de 
2001. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Se-
cretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001
Tesis 1a. XXXVIII/2001
Página 241

magistrados deL tribunaL de justicia eLectoraL deL estado de baja caLifornia. 
Los artícuLos 57, úLtimo párrafo, de La constitución poLítica, y 256 de La 
Ley orgánica deL poder judiciaL, ambos de dicHa entidad, que permiten 
La disminución de su remuneración durante Los años no eLectoraLes, vio-
Lan eL artícuLo 5o constitucionaL.

El artículo 5o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
tutela a los gobernados, contra actos privativos del producto de su trabajo, 
estableciendo como único supuesto en que procede la privación, la resolu-
ción emitida por un órgano de naturaleza jurisdiccional. Ahora bien, por lo 
que hace a los actos privativos, el Pleno de este Alto Tribunal ha considera-
do que son aquellos que producen como efecto la disminución, menoscabo o 
supresión definitiva de un derecho del gobernado, y que en sí mismos cons-
tituyen un fin, con existencia independiente, cuyos efectos de privación son 
definitivos y no provisionales o accesorios. En estas condiciones, resulta in-
concuso que los artículos 57, último párrafo, de la Constitución Política del 
Estado de Baja California, y 256 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
esa entidad contravienen la garantía constitucional de referencia, en virtud 
de que tienen como fin en sí mismos, producir la disminución, menoscabo o 
supresión definitiva de una parte del producto del trabajo de quienes fun-
gen como Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral en el Estado de 
Baja California. Esto es así porque sin que medie resolución judicial, tal 
como lo prevé el citado precepto de la Norma Fundamental, sino que única 
y exclusivamente por disposición de la normatividad constitucional y legal 
local, se determina que se prive de parte del producto de su trabajo a los 
gobernados que ostentan el cargo de Magistrados del mencionado tribunal, 
toda vez que el artículo 57, último párrafo, de la Constitución local, los ex-
cluye de la previsión en el sentido de que la remuneración que perciban no 
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podrá ser disminuida durante su encargo; en tanto que el artículo 256 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la entidad federativa, dispone que du-
rante los años no electorales, tal remuneración será disminuida en un cin-
cuenta por ciento, sin que sea obstáculo a lo anterior, el hecho de que la 
disminución en el producto del trabajo se disponga respecto de ciertos fun-
cionarios públicos, concretamente de los referidos Magistrados electorales, 
en virtud de que ello no priva a quienes ostentan tales cargos del carácter de 
gobernados, ni los priva, por tanto, del derecho a ser sujetos de tutela cons-
titucional cuando se vean afectados en sus derechos fundamentales.

Amparo en revisión 891/99. Dorina Valenzuela Millán y otros. 20 de sep-
tiembre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro 
y Castro. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Ángel Ponce Peña.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 1a. XLIX/2000
Página 238

adquisiciones y obras púbLicas. Los artícuLos 41, fracciones vi, vii y xii y 88 
de La Ley reLativa, que impiden que Las dependencias reciban propuestas o 
ceLebren contratos con personas físicas o moraLes, o que éstas Las reaLicen, 
cuando Hubieran proporcionado información que resuLte faLsa, o que Hayan 
actuado con doLo o maLa fe en aLgún proceso para La adjudicación o ceLe-
bración de un contrato o que se Haya efectuado en contravención a La Ley, 
no vioLan La garantía de Libertad de trabajo consagrada en eL artícuLo 5o 
de La constitución federaL.

De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto de la Carta Magna la 
garantía de libertad de trabajo consiste en el derecho que tiene una persona 
para dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que más le aco-
mode, siendo lícitos y el ejercicio de dicha libertad sólo podrá vedarse por 
determinación judicial, cuando se ataquen derechos de terceros o por reso-
lución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se 
ofendan derechos de la sociedad. De ahí que si el ejercicio de esta libertad 
no es ilimitado, debe entenderse que se verá transgredida esta garantía 
cuando de manera absoluta se impida al particular la realización de cierta 
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actividad, o bien, cuando a través del establecimiento de ciertos requisitos o 
condiciones se le prohíba su ejercicio. En este sentido, los artículos 41, frac-
ciones VI, VII y XII, y 88 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas que 
impiden a las dependencias recibir propuestas o celebrar contratos con per-
sonas físicas o morales, o que éstas las realicen, cuando hubieran proporcio-
nado información que resulte falsa, o que hayan actuado con dolo o mala fe, 
en algún proceso para la adjudicación o celebración de un contrato, o que 
ésta se haya efectuado en contravención a la ley, no violan la garantía cons-
titucional de referencia, en virtud de que los artículos últimamente citados 
son normas de orden público y de interés social que tienen por objeto que la 
adquisición de bienes, por parte del Gobierno Federal y del Gobierno del 
Distrito Federal, se realice en las mejores condiciones posibles para el Esta-
do, en cuanto a economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, tal 
como lo ordena el artículo 134 de la propia Ley Fundamental, esto es, el men-
cionado impedimento se estableció en beneficio del desarrollo económico del 
país y su fortalecimiento. Además, la persona afectada puede continuar 
efectuando el comercio de sus productos con personas físicas o morales par-
ticulares, por lo que no se restringe, de manera absoluta, el ejercicio de la 
referida garantía constitucional.

Amparo en revisión 1441/98. Aquaquim, S.A. de C.V. 11 de octubre de 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis P. CXXXVI/2000
Página 14

coLegios de profesionistas. eL artícuLo 48 de La Ley regLamentaria deL 
artícuLo 5o constitucionaL, reLativo aL ejercicio de Las profesiones en eL 
distrito federaL que ordena que aquéLLos se mantengan ajenos a toda doctri-
na o actividad reLigiosa, no vioLa eL artícuLo 24 de La constitución federaL.

El artículo 48 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o constitucional, relati-
vo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, al ordenar que los 
colegios de profesionistas serán ajenos a toda actividad de carácter político 
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o religioso, quedándoles prohibido tratar asuntos de tal naturaleza en sus 
asambleas, no vulnera la garantía de libertad de cultos. Lo anterior, en vir-
tud de que los referidos colegios adquieren con motivo de su registro ante la 
autoridad competente una serie de derechos y obligaciones que son de inte-
rés público y, en virtud de esa peculiaridad, deben quedar sujetos a los 
principios que rigen el actuar de toda entidad pública en nuestro sistema, 
entre ellos, el principio histórico de la separación del Estado y las iglesias, 
recogido en el primer párrafo del artículo 130 constitucional y reiterado en 
la fracción I del artículo 3o de la propia Constitución, conforme al cual, la 
actuación de las personas morales que, por disposición legal, realizan fun-
ciones que son de interés público debe mantenerse ajena a toda doctrina o 
actividad religiosa, sin que ello se traduzca en una limitación a la referida 
garantía que consagra el artículo 24 de la Carta Magna en favor de las per-
sonas que asociándose han constituido dichos colegios, pues cada una de 
ellas, en lo individual, puede ejercer su derecho constitucional; y si desean 
incursionar en actividades de esa naturaleza, pueden hacerlo siguiendo las 
formas y cauces pertinentes, esto es, constituyéndose como una asociación 
religiosa, en los términos establecidos en el mencionado artículo 130 y en la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público.

Amparo en revisión 295/99. Colegio Mexicano de Licenciados en Adminis-
tración, A.C. 8 de mayo de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secreta-
rio: Miguel Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy cinco de septiembre 
en curso, aprobó, con el número CXXXVI/2000, la tesis aislada que antece-
de; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurispruden-
cial. México, Distrito Federal, a cinco de septiembre de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis P. CXXXIV/2000
Página 16

coLegios de profesionistas. Los artícuLos 44 y 45, fracción i, de La Ley 
regLamentaria deL artícuLo 5o constitucionaL, reLativo aL ejercicio de Las 
profesiones en eL distrito federaL, aL estabLecer ciertas condiciones para 
su constitución y registro, no vuLneran La Libertad de trabajo.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido en la tesis juris-
prudencial P./J. 28/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, abril de 1999, página 260, que la re-
ferida garantía consagrada en el artículo 5o de la Constitución Federal que 
prohíbe que se limite a las personas, en forma absoluta, el ejercicio de la pro-
fesión, industria, comercio o trabajo que les acomode, siendo lícitos no es 
irrestricta e ilimitada, sino que su ejercicio se condiciona a la satisfacción de 
ciertos presupuestos fundamentales, como son el que la actividad sea lícita, 
que no se ataquen derechos de terceros ni se ofendan derechos de la sociedad, 
además de que exige, como cualquier libertad, la existencia de normas de re-
glamentación que determinen las condiciones en que se puede ejercer y ar-
monizar en beneficio de la colectividad. En estas condiciones, debe decirse 
que el hecho de que el artículo 44 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o 
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal 
establezca que todos los profesionistas de una misma rama podrán consti-
tuir en el Distrito Federal uno o varios colegios, sin que excedan de cinco 
por cada rama profesional, así como que el diverso artículo 45, fracción I, 
de la propia ley prevea que para constituir y obtener el registro de un cole-
gio de profesionistas en dicha entidad, deberán tener cien socios como míni-
mo, no vulnera la garantía constitucional de referencia. Lo anterior es así, 
porque, por un lado, la imposición que por vía de ley se hace de que los 
profesionistas que se agrupen en los colegios sean de una misma rama obe-
dece a una circunstancia que justifica y valida su imposición, pues dichos 
colegios al constituirse y registrarse como tales, adquieren ciertas funciones 
de interés público, lo cual constituye por sí mismo un bien colectivo, en tan-
to van dirigidos a salvaguardar los fines que se pretenden lograr con su re-
gulación, esto es, la exigencia de que los profesionistas así agrupados sean de 
una misma rama se justifica en atención al bien colectivo que persigue, sin 
que dicho requerimiento vulnere la citada garantía, pues del propio artículo 
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5o constitucional deriva la facultad de la ley para regular la constitución 
y funcionamiento de los mencionados colegios, ya que éstos se instituyen 
en función directa de la profesión que el propio Estado regula, al ser una 
actividad de interés general y que no se limita a buscar el beneficio de sus 
agremiados; y, por el otro, el requisito que impone la fracción I del artículo 
45 del ordenamiento en mención, tampoco limita la libertad de trabajo, 
pues tal imposición se justifica en atención al carácter de interés público de 
las tareas a que da lugar la obtención del registro de los aludidos colegios 
de profesionistas.

Amparo en revisión 295/99. Colegio Mexicano de Licenciados en Adminis-
tración, A.C. 8 de mayo de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secreta-
rio: Miguel Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy cinco de septiembre 
en curso, aprobó, con el número CXXXIV/2000, la tesis aislada que antece-
de; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurispruden-
cial. México, Distrito Federal, a cinco de septiembre de dos mil.

Nota: La tesis P./J. 28/99 citada, tiene como rubro: “Libertad de trabajo. 
No es absoLuta de acuerdo coN Los priNcipios fuNdameNtaLes que La 
rigeN (artícuLo 5o, párrafo primero, de La coNstitucióN poLítica de 
Los estados uNidos mexicaNos).”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis P./J. 29/99
Página 258

Libertad de trabajo. eL poder LegisLativo no puede restringir esa garantía a 
gobernados en particuLar.

Del análisis cuidadoso del artículo 5o de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se desprende que el Poder Legislativo puede, al 
emitir una ley, restringir la libertad de trabajo de una manera general, im-
personal y abstracta, determinando que una actividad es ilícita, pero de 
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ninguna manera puede establecer restricciones a esa garantía en relación 
con gobernados en particular, aunque éstos se mencionen de modo implíci-
to, de modo tal que una vez aplicada a ellos la disposición, ésta pierda su 
eficacia. La razón radica en que la ley debe tener los atributos señalados y, 
además, en que el propio precepto constitucional reserva a la función judi-
cial y a la administrativa ese tipo de restricciones personales al determinar 
que la libertad ocupacional puede vedarse por resolución judicial, cuando 
se afecten derechos de terceros, y por resolución gubernativa, en los térmi-
nos que señale la ley, cuando se afecten derechos de la sociedad.

Acción de inconstitucionalidad 10/98. Minoría parlamentaria de la LXVIII 
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León. 25 de febrero de 1999. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponen-
te: Humberto Román Palacios. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el cinco de abril en curso, 
aprobó, con el número 29/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. Méxi-
co, Distrito Federal, a seis de abril de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis P./J. 31/99
Página 259

Libertad de trabajo. es vioLatorio de esta garantía eL artícuLo segundo 
transitorio de La Ley deL servicio profesionaL eLectoraL deL estado de nuevo 
León, que proHíbe La eLegibiLidad de Las personas que integraron La 
coordinación técnica eLectoraL para ocupar un cargo en dicHo servicio.

El artículo segundo transitorio de la citada ley, que prohíbe la elegibilidad 
de los que integraron la Coordinación Técnica Electoral durante el proceso 
electoral de mil novecientos noventa y siete, para ocupar algún cargo del 
Servicio Profesional Electoral, contraviene la garantía de libertad de traba-
jo que tutela el artículo 5o, primer párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que, siendo una actividad lícita 
que no afecta derechos de terceros o de la sociedad, les impide desempe-
ñarla, y no tendrían impedimento legal para participar en el concurso de 
selección respectivo, si reúnen los requisitos legales necesarios.
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Acción de inconstitucionalidad 10/98. Minoría parlamentaria de la LXVIII 
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León. 25 de febrero de 1999. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponen-
te: Humberto Román Palacios. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el cinco de abril en curso, 
aprobó, con el número 31/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. Méxi-
co, Distrito Federal, a seis de abril de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis P./J. 28/99
Página 260

Libertad de trabajo. no es absoLuta de acuerdo con Los principios fundamen-
taLes que La rigen (artícuLo 5o, párrafo primero, de La constitución poLítica 
de Los estados unidos mexicanos).

La garantía individual de libertad de trabajo que consagra el artículo 5o, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
es absoluta, irrestricta e ilimitada, sino que, con base en los principios funda-
mentales que deben atenderse, su ejercicio se condiciona a la satisfacción 
de los siguientes presupuestos: a) que no se trate de una actividad ilícita; b) 
que no se afecten derechos de terceros; y, c) que no se afecten derechos de la 
sociedad en general. En lo referente al primer presupuesto, la garantía consti-
tucional cobra vigencia en la medida que se refiera a una actividad lícita, esto 
es, que esté permitida por la ley. El segundo presupuesto normativo implica 
que la garantía no podrá ser exigida si la actividad a la que pretende dedi-
carse la persona conlleva a su vez la afectación de un derecho preferente 
tutelado por la ley en favor de otro. Finalmente, el tercer presupuesto implica 
que la garantía será exigible siempre y cuando la actividad, aunque lícita, no 
afecte el derecho de la sociedad, esto es, existe un imperativo que subyace 
frente al derecho de los gobernados en lo individual, en tanto que existe un 
valor que se pondera y asegura, que se traduce en la convivencia y bienestar 
social, lo que significa que se protege el interés de la sociedad por encima 
del particular y, en aras de ese interés mayor se limita o condiciona el indi-
vidual cuando con éste puede afectarse aquél en una proporción mayor del 
beneficio que obtendría el gobernado.
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Acción de inconstitucionalidad 10/98. Minoría parlamentaria de la LXVIII 
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León. 25 de febrero de 1999. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponen-
te: Humberto Román Palacios. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el cinco de abril en curso, 
aprobó, con el número 28/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. Méxi-
co, Distrito Federal, a seis de abril de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, enero de 1999
Tesis 1a. I/99
Página 23

Libertad de comercio. eL artícuLo 12, fracción v, deL regLamento de cons-
trucciones para eL distrito federaL no es vioLatorio de La garantía que esta-
bLece eL artícuLo 5o constitucionaL.

El artículo 5o de la Constitución Federal garantiza el ejercicio de las liber-
tades de comercio e industria, que sean lícitas; expresando que sólo podrán 
vedarse, bajo los requisitos y condiciones que en él se contemplan; de ahí 
que la autoridad legislativa pueda restringir o limitar estos derechos, en 
función del interés público de la sociedad. En el caso, el artículo 12 fracción 
V, del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, prohíbe el uso 
de las vías públicas “para instalar comercios semifijos en vías primarias y de 
acceso controlado”. Dicha prohibición no puede entenderse como absoluta, 
dirigida al comercio en general, sino como una limitación para que esta ac-
tividad no se propicie en lugares donde se afecte el bien común, que en el 
caso se traduce en el libre tránsito peatonal. Por tanto, no puede conside-
rarse inconstitucional este precepto, en tanto que no veda el ejercicio de la 
libertad comercial, sino tan solo la sujeta a determinados requisitos, cuyo 
fin es salvaguardar los intereses de la comunidad.

Amparo en revisión 2095/98. Asociación de Comerciantes Establecidos, Semi-
fijos y Ambulantes del Barrio de Tepito, A.C. y otro. 25 de noviembre de 1998. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame.
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, enero de 1999
Tesis VI.2o134 A
Página 882

parceLa ejidaL. eL artícuLo 80 de La Ley agraria no es inconstitucionaL por 
estabLecer que su enajenación debe efectuarse en favor de otro ejidatario o 
avecindado deL propio núcLeo ejidaL.

El artículo 80 de la Ley Agraria al establecer entre otros requisitos para la 
validez de la enajenación de una parcela ejidal, que dicha transmisión de 
derechos sólo pueda efectuarse a otro ejidatario o avecindado del propio 
núcleo ejidal, no puede reputarse inconstitucional, pues ello no implica im-
pedimento en perjuicio de persona alguna de ejercer su libertad de dedi-
carse al oficio, comercio o cualquier actividad lícita que más le convenga, 
consagrada por el artículo 5o de la Constitución Federal de la República.

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo directo 710/98. Pedro Merino Pérez. 27 de noviembre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Enrique 
Baigts Muñoz.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, septiembre de 1997
Tesis P./J. 64/97
Página 62

bebidas aLcoHóLicas. La Ley que regLamenta su venta, distribución y consu-
mo en eL estado de tabasco a partir deL 11 de febrero de 1996, no vioLa La 
garantía de Libertad de comercio.

La mencionada ley regula la comercialización de bebidas alcohólicas en di-
cha entidad federativa, pero en ninguno de sus preceptos impide el ejercicio 
del libre comercio, ni tampoco establece que tal actividad sea ilícita, sino 
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que contempla la regulación respectiva para que no se vea afectada la socie-
dad con su ejercicio; para ello impone ciertos requisitos, obligaciones y prohi-
biciones a quienes explotan ese giro mercantil, como la consistente en que la 
venta de cerveza en envase cerrado sólo puede hacerse a temperatura am-
biente, medida que no afecta la garantía de libertad de comercio consagrada 
en el artículo 5o constitucional, ya que las disposiciones de esta naturaleza 
tienden a proteger la salud y el bienestar de la colectividad, sin limitar los 
derechos públicos subjetivos de los comerciantes, los que pueden libremente 
ejercer su actividad cumpliendo con las prevenciones fijadas, para hacer  
de éste un acto lícito que no afecte el interés público. Además, la imposi-
ción de modalidades a la venta, distribución y consumo de bebidas alcohóli-
cas se sustenta y justifica en términos de lo establecido en el último párrafo del 
artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conforme al cual las Legislaturas de los Estados se encuentran obligadas, al 
igual que el Congreso de la Unión, a dictar leyes encaminadas a combatir el 
alcoholismo, lo que deben hacer de acuerdo con las condiciones sociales, 
culturales e idiosincrasia de la población de su entidad, siendo esta función 
de orden público e interés social.

Amparo en revisión 2667/96. Controladora de Negocios Comerciales, S.A. 
de C.V. y otros. 30 de junio de 1997. Once votos. Ponente: Juan Díaz Rome-
ro. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Amparo en revisión 196/97. Controladora de Negocios Comerciales, S.A. de 
C.V. y otros. 30 de junio de 1997. Once votos. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: Guillermo Campos Osorio.

Amparo en revisión 2784/96. Victoria Ulin Domínguez. 30 de junio de 1997. 
Once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Guada-
lupe Robles Denetro.

Amparo en revisión 2802/96. Lilí Estrada León y otros. 30 de junio de 
1997. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cor-
tés Galván.

Amparo en revisión 2853/96. Comercializadora Usumacinta, S.A. de C.V. y 
otros. 30 de junio de 1997. Once votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretaria: María Guadalupe Saucedo Zavala.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de agosto en 
curso, aprobó, con el número 64/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. 
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México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de mil novecientos noventa 
y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, julio de 1997
Tesis P. CXXIV/97
Página 13

interventor con cargo a La caja de una negociación embargada. Los 
artícuLos 153 y 164 a 167 deL código fiscaL de La federación, en cuanto 
estabLecen su nombramiento y La obLigación de retirar eL 10% de Los 
ingresos para enterarLos a La autoridad Hacendaria, no vioLan eL artícuLo 
5o constitucionaL.

Los artículos 153, 164, 165, 166 y 167 del Código Fiscal de la Federación, en cuan-
to establecen la atribución de la autoridad hacendaria de nombrar depositarios, 
que en el caso de negociaciones embargadas, tendrán el carácter de administra-
dores o interventores con cargo a la caja, no infringen el artículo 5o constitucio-
nal, ya que no impiden que continúen desarrollándose las actividades de la 
empresa, en virtud de que la finalidad que persigue la figura misma de la inter-
ventoría es la de hacer efectivo el crédito fiscal, a través de vigilar la buena admi-
nistración de la negociación y, por ello, se dota al interventor de todas aquellas 
facultades que normalmente corresponden a la administración de la sociedad, e 
incluso, se le obliga a poner en conocimiento de la autoridad hacendaria aquellas 
irregularidades que detecte y puedan poner en peligro a la negociación; por otra 
parte, la obligación del interventor de retirar el 10% de los ingresos y enterarlos 
a la autoridad ejecutora fiscal, tampoco es violatoria de la última parte del pri-
mer párrafo de la disposición constitucional en comento, que establece “nadie 
puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial”, en 
virtud de que de la interpretación sistemática del artículo 5o con los diversos 31, 
fracción IV y 22 de la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, se desprende que en materia fiscal no sólo la autoridad judicial es la única 
facultada para privar al gobernado del producto de su trabajo, sino también la 
autoridad fiscal, ya que de la obligación constitucional de los gobernados de con-
tribuir a los gastos públicos del Estado, nace el correlativo derecho de éste para 
cobrarlos a través del procedimiento administrativo de ejecución, para estar en 
aptitud de cumplir con las funciones que la Constitución Política le encomienda, 
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con la condición de que la contribución que trate de hacerse efectiva se encuen-
tre establecida en una ley emanada del Poder Legislativo y, en acatamiento al 
artículo 16 constitucional, se haga saber al contribuyente, por medio de manda-
miento escrito, el fundamento y motivo de su actuación.

Amparo en revisión 1724/96. Francisco Carreño Santiago. 1o de julio de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán.

Amparo en revisión 43/96. Central de Autobuses de Segunda Clase de Oaxa-
ca, Antequera, S.A. de C.V. 29 de mayo de 1997. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Roberto Lara Hernández.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el primero de julio en 
curso, aprobó, con el número CXXIV/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a primero de julio de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, abril de 1997
Tesis 2a. XXXVIII/97
Página 100

poLicía federaL de caminos. Los artícuLos 45 y 47 deL regLamento respec-
tivo, no vioLan eL artícuLo 5o constitucionaL, aL condicionar eL reingreso 
deL personaL de vigiLancia a La satisfacción de determinados requisitos.

Si el citado reglamento en su artículo 45, otorga al personal de vigilancia que 
ya había egresado del cuerpo, la oportunidad de reingresar, ha de conside-
rarse que la exigencia de que los solicitantes satisfagan determinados requi-
sitos no resulta violatoria de garantías individuales, y la facultad conferida 
al director de la Policía Federal de Caminos en el artículo 47 del mismo re-
glamento, para elegir a los más idóneos para el reingreso, no riñe con la li-
bertad de trabajo, toda vez que esta garantía está siempre supeditada al 
bien de la colectividad, principio consagrado en el propio artículo 5o cons-
titucional, máxime que se trata de una corporación con disciplina militari-
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zada, de estructura jerárquica, cuyo funcionamiento tiende a resguardar el 
orden en las vías federales de comunicación terrestre y, eventualmente, a 
prestar auxilio al Ejército Mexicano.

Amparo en revisión 403/97. Juan José Cruz Hernández. 12 de marzo de 
1997. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Ho-
mero Fernando Reed Ornelas.

Amparo en revisión 1875/96. Jorge Alberto Islas Martínez. 15 de noviembre 
de 1996. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Óscar Germán Cendejas Gleason.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo V, marzo de 1997

Tesis P. LIV/97

Página 262

tiempo compartido. eL articuLo 9o de La Ley de reguLación y fomento de este 
sistema, deL estado de guerrero, no vioLa eL artícuLo 5o constitucionaL.

El artículo 9o de la Ley de Regulación y Fomento del Sistema de Tiempo Com-
partido del Estado de Guerrero, que prohíbe efectuar cualquier clase de pro-
moción o campaña publicitaria que tenga una policitación de ventas de tiempo 
compartido, así como celebrar cualquier clase de actos jurídicos, incluyendo 
contratos tendientes a la creación o transmisión de derechos de tiempo com-
partido, tales como contratos preparatorios, de promesa de venta, de preven-
ta, de reservación, de ofertas de venta o de compra o cualquier otro similar, 
sin que previamente se haya constituido el sistema de tiempo compartido con 
sujeción a esa ley y, en su caso, otorgar las garantías que la propia ley estable-
ce, no viola el artículo 5o constitucional, ya que no prohíbe a los particulares 
dedicarse a las referidas actividades, pues lo único que dispone es que previa-
mente deben cumplirse los requisitos que la ley establece, y la garantía de li-
bertad de trabajo no debe entenderse en el sentido de que el legislador común 
está impedido para establecer requisitos para el desempeño de la actividad, 
pues lo que prohíbe es que se limite a las personas, en forma absoluta, el ejer-
cicio de la profesión, industria, comercio o trabajo que les acomode, siendo 
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lícitos; imperativo que no se viola cuando la ley prevé requisitos que, lejos de 
ser un obstáculo, sólo tienden a regular la actividad en beneficio de la colec-
tividad de acuerdo con las particularidades de lugar y tiempo y con las 
exigencias impuestas por la necesidad de conciliarla con otros principios de 
derecho, regulación que es necesaria, pues las garantías no pueden ejercerse 
en forma irrestricta y sin ningún control.

Amparo en revisión 1179/91. Inmobiliaria Sud-Pacífico, S.A. 17 de febrero 
de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor 
Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de marzo en cur-
so, aprobó, con el número LIV/1997, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a trece de marzo de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo III, abril de 1996

Tesis I.4oA.97 A

Página 481

suspensión provisionaL. debe negarse si quien La soLicita no encuadra en La 
Hipótesis deL artícuLo 5o constitucionaL, incumpLiendo con Lo dispuesto por 
La fracción ii, deL artícuLo 124 de La Ley de amparo.

De la lectura del artículo 5o de la Constitución, se desprende que la libertad de 
trabajo tiene una limitación en cuanto a su objeto, es decir, se requiere que la 
actividad comercial, industrial, profesional, etcétera, sea lícita; por lo que 
todo trabajo que vaya en contra de lo que legalmente está permitido, queda 
fuera de la esfera de lo que protege la garantía individual mencionada; por 
tanto, debe negarse la suspensión provisional solicitada, por pretender 
realizar una actividad consistente en hacer fila en la Embajada de los Esta-
dos Unidos de América, para luego ceder el lugar a personas que tienen 
urgencia en realizar algún trámite, a cambio de una gratificación económica, 
toda vez que carecen de interés jurídico para ello, y de otorgarse la medida 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

34 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

cautelar, se seguiría con ello, perjuicio al interés público, contraviniendo 
con ello lo dispuesto en la fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Queja 54/96. Araceli Govantes Tavira y coagraviados. 9 de febrero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Silvia 
Martínez Saavedra.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, noviembre de 1995
Tesis P. CV/95
Página 81

consumidor, Ley federaL de protección aL. su artícuLo 58 no infringe eL 
artícuLo 5o constitucionaL por eL HecHo de proHibir La reserva en eL derecHo 
de admisión en estabLecimientos que ofrecen servicios aL púbLico en generaL.

El artículo 58 de la Ley Federal de Protección al Consumidor (en su texto 
vigente en mil novecientos noventa y tres), prohíbe a los proveedores de 
bienes y servicios que ofrezcan éstos al público, establecer preferencias o 
discriminación alguna, respecto de los solicitantes del servicio, tales como 
selección de clientela, reserva del derecho de admisión y otras prácticas 
similares, salvo por causas que afecten la seguridad o tranquilidad del esta-
blecimiento o se funden en disposiciones expresas de otros ordenamientos 
legales. La referida prohibición no viola lo dispuesto por el artículo 5o 
constitucional, porque la libertad de comercio que éste consigna tiene como 
requisitos que con su ejercicio no se ataquen los derechos de tercero ni se 
ofendan los derechos de la sociedad. La reserva en el derecho de admisión, 
sin causa justa, tratándose de establecimientos que ofrecen servicios al pú-
blico en general, constituye una práctica discriminatoria, pues se seleccio-
na, independientemente del criterio que se adopte, a las personas a quienes 
se prestará el servicio, lo que constituye una ofensa a los derechos de la 
sociedad y, por ende, su prohibición no viola la libertad de comercio.

Amparo en revisión 1006/94. Baby’O, S.A. de C.V. 18 de septiembre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Se-
cretario: Juan Carlos Cruz Ramos.
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El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el trece de noviembre en 
curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicen-
te Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela 
Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva 
Meza; aprobó, con el número CV/95 (9a) la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Dis-
trito Federal, a trece de noviembre de mil novecientos noventa y cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, junio de 1995
Tesis P. XIII/95
Página 33

arrendamiento de inmuebLes. decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones deL código civiL para eL distrito federaL pubLicado en miL nove-
cientos ocHenta y cinco. no es vioLatorio deL artícuLo 5o constitucionaL.

Las reformas al Código Civil para el Distrito Federal, en sus artículos 2448, 
2448-A a 2448-L y 3042, mediante el Decreto de reformas y adiciones a diver-
sas disposiciones relacionadas con inmuebles en arrendamiento de veintiocho 
de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, no violan el artículo 5o 
constitucional que establece la garantía de libertad de trabajo y contratación, 
en virtud de que no impiden la actividad de arrendar inmuebles, sino que 
únicamente establecen limitaciones en materia de arrendamiento de fincas 
urbanas destinadas a habitación, como una intervención tutelar del Estado 
que, mediante la expedición de normas de derecho público, protege a los 
arrendatarios de las desigualdades económicas, agravadas por los requeri-
mientos básicos de los grandes núcleos de población. Tales medidas tutelares 
no vulneran la garantía de mérito, pues como se indica, no constituyen impe-
dimento para dedicarse a la actividad o negocio de arrendar bienes inmuebles 
ni establecen prohibición al respecto.

Amparo en revisión 2029/88. Sergio Fernando Núñez Avila. 27 de marzo de 
1995. Mayoría de seis votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge 
Carenzo Rivas
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El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el primero de junio en 
curso, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Presidente 
José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, José de 
Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Pa-
lacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el 
número XIII/95 (9a) la tesis que antecede; y determinó que la votación no es 
idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a pri-
mero de junio de mil novecientos noventa y cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, febrero de 1999
Tesis P./J. 8/99
Página 5

instituciones de crédito. eL artícuLo 68 de La Ley respectiva no reLeva a Los 
contadores autorizados por La institución de crédito acreedora, de La obLiga-
ción de contar con eL títuLo profesionaL prevista en eL artícuLo 5o constitucio-
naL y su Ley regLamentaria.

El artículo 68 de la ley invocada establece que los estados de cuenta certi-
ficados por contador autorizado por la institución de crédito acreedora, 
tienen el carácter de títulos ejecutivos. De esta disposición no puede des-
prenderse que los profesionistas mencionados queden relevados de la 
obligación de contar con el título profesional que de conformidad con el 
numeral 5o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
2o de la Ley Reglamentaria del artículo 5o constitucional, relativo al Ejer-
cicio de las Profesiones, deben poseer para ejercer la profesión de conta-
dor, tomando en cuenta que cuando se impugna una norma jurídica que 
forma parte de un universo de disposiciones, sustantivas o procesales, el 
análisis debe ser sistemático y armónico, porque al no estar aisladas, sino 
como parte de un todo, es lógico que exista complementación, exclusión o 
inclusión entre todas ellas, de tal manera que permitan determinar su al-
cance e interpretación de forma cabal. En este sentido, debe entenderse 
que el hecho de que en el artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
no se señale en forma específica que los contadores a que se refiere deban 
reunir los requisitos constitucionales y legales necesarios para ejercer la 
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profesión de contaduría no implica transgresión a lo dispuesto por el ar-
tículo 5o constitucional, pues al haberse establecido en el Ordenamiento 
Supremo y en la ley reglamentaria respectiva, cuáles son las profesiones 
que requieren título para su ejercicio y los requisitos y autoridades facul-
tadas para expedirlos, ya no se hace indispensable que en todos los orde-
namientos legales en los cuales se aluda a las profesiones, en la especie la 
de contador, se reiteren dichas especificaciones.

Amparo en revisión 2624/96. Constructora Dolores, S.A. de C.V. 14 de octu-
bre de 1997. Once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secre-
tario: Jorge Alberto González Álvarez.

Amparo en revisión 747/97. Fletes López Hermanos, S.A. de C.V. y coags. 12 
de noviembre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente 
Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Clementina Flores Suárez.

Amparo en revisión 797/97. Santos del Ángel Valdez y coag. 12 de noviembre 
de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Ale-
mán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 
Secretario: Roberto Javier Ortega Pineda.

Amparo en revisión 2032/97. Constructora Jiquipilas, S.A. de C.V. 12 de 
noviembre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente 
Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Felisa Díaz Ordaz Vera.

Amparo en revisión 3021/97. Jesús Antonio Salinas Escobosa y coag. 12 de 
noviembre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente 
Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Mercedes Rodarte Magdaleno.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de enero en 
curso, aprobó, con el número 8/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de enero de mil novecientos noventa 
y nueve.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 1a. LXXVI/2001
Página 179

pasantes en derecHo. La circunstancia de que Los artícuLos 118 y 120 deL 
código de procedimientos civiLes para eL estado de méxico estabLezcan que 
aquéLLos no podrán comparecer en cuaLquier actividad jurisdiccionaL como 
abogados patronos, transgrede La garantía de Libertad de trabajo.

Los artículos 118 y 120 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de México que establecen, respectivamente, que cualquier actividad judicial 
requiere del patrocinio de un abogado con título legítimo y que en ningún 
caso serán admitidos como patronos individuos que no acrediten haber ob-
tenido título legítimo de abogado, además de que no se les permitirá figurar 
en las audiencias o diligencias de cualquier naturaleza, ni enterarse de ac-
tuaciones o revisar expedientes, transgreden el artículo 5o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que consagra la garantía de liber-
tad de trabajo y que señala como único requisito para su ejercicio, el que éste 
sea lícito, es decir, que no sea contrario a las leyes y que, en todo caso, se 
cumpla con los requisitos previstos en ellas. Ello es así, porque si se toma en 
cuenta que la Ley del Ejercicio Profesional para el Estado de México, como 
ley especial en materia de ejercicio profesional, además de hacer alusión a 
las profesiones que requieren título para su ejercicio, al procedimiento para 
obtenerlo y a las autoridades competentes para emitirlo, autoriza en su ar-
tículo 23 a los pasantes de las distintas profesiones, entre ellas, la de licencia-
do en derecho, para ejercer la práctica respectiva por un término no mayor 
de tres años, es inconcuso que al prohibir los mencionados artículos 118 y 
120 la intervención de toda persona no titulada como licenciado en derecho, 
para comparecer en cualquier actividad jurisdiccional como abogado patro-
no, contraviene la autorización para ejercer la profesión de licenciado en 
derecho que la ley últimamente citada otorga a los pasantes de esa carrera.

Amparo en revisión 2110/97. Margarita Mercado Rodríguez. 29 de noviem-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Ángel 
Ponce Peña.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, abril de 2004
Tesis 1a. XXXVII/2004
Página 415

custodia de mercancías de comercio exterior. eL artícuLo 15, fracción v, de 
La Ley aduanera, aL excLuir eL pago por ese servicio cuando se reaLice en 
recintos fiscaLizados, vioLa La garantía de Libertad de trabajo consignada 
en eL artícuLo 5o de La constitución federaL.

La fracción V del artículo 15 de la Ley Aduanera, que establece como obliga-
ción de los particulares que obtengan la concesión o autorización para pres-
tar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio 
exterior el permitir el almacenamiento gratuito de las mercancías sean de im-
portación o de exportación, durante los plazos que dicha fracción prevé, cinco 
días en las de importación, y de quince o treinta días cuando sean de exporta-
ción, y que durante dicho plazo solamente se pagará el servicio de manejo y 
las maniobras para el reconocimiento previo –lo que implica que no podrán 
cobrar por el servicio de custodia que presten durante el almacenaje gratui-
to–, viola la garantía de libertad de trabajo prevista en el artículo 5o de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así 
porque el hecho de excluir el pago del servicio de custodia, que forzosamente 
tendrá que prestar el autorizado al ser responsable de la mercancía que tiene 
en almacenamiento, constituye un impedimento a su derecho de cobrar una 
justa remuneración por la prestación de dicho servicio, pues al cumplir con 
la obligación de brindar el servicio de almacenaje de manera gratuita, inelu-
diblemente tendrá que otorgar el de custodia sin recibir a cambio la remune-
ración que corresponda, no obstante que el artículo 14-B del ordenamiento 
citado disponga que cuando estos servicios estén a cargo de particulares, las 
respectivas remuneraciones serán fijadas por las partes.

Amparo en revisión 288/2003. Compañía Mexicana de Aviación, S.A. de C.V. 
22 de octubre de 2003. Mayoría de tres votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Disidente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis 1a. LXXII/2002
Página 263

registro nacionaL de veHícuLos. eL deber impuesto por La Ley de La materia a 
Las compañías aseguradoras, de proporcionar aL mencionado registro Los 
avisos reLacionados con seguros de veHícuLos, no transgrede La garantía de 
Libertad de trabajo.

Es cierto que el artículo 5o, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, prohíbe que alguien sea obligado a prestar traba-
jos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento; sin em-
bargo, el deber impuesto en los numerales 7o, fracción III y 26, fracción II, de 
la Ley del Registro Nacional de Vehículos a las instituciones de seguros, de 
proporcionar a aquel órgano los avisos de expedición de seguros de vehículos, 
de la cancelación de la póliza del seguro y del robo, recuperación o pérdida 
total del vehículo, no transgrede el mencionado precepto constitucional, pues 
no se trata de trabajos personales que una persona tenga que prestar directa-
mente a otra determinada, sino de simples actos de cooperación o de colabo-
ración de las aseguradoras en las tareas encomendadas a la Secretaría de  
Comercio y Fomento Industrial, en beneficio de la colectividad. Lo anterior se 
confirma con el hecho de que los artículos 2o, fracciones III y IV, así como 5o 
de la ley citada, prevengan que la operación de aquel registro es un servicio 
público a cargo de la citada secretaría y que debe contar con una base de da-
tos propiedad exclusiva del Gobierno Federal que estará integrada por la in-
formación que de cada vehículo proporcionen las autoridades, fabricantes y 
ensambladores, comercializadoras, aseguradoras, particulares o cualquier 
otra fuente, la cual podrá ser consultada por cualquier persona en los térmi-
nos que determine el reglamento respectivo.

Amparo en revisión 75/2002. Grupo Nacional Provincial, S.A. 26 de junio 
de 2002. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel Gon-
zález Díaz.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis 1a. XVIII/2001
Página 280

pensión por jubiLación de Los trabajadores aL servicio deL estado de nuevo 
León. eL artícuLo sexto transitorio de La Ley deL isssteleón que prevé eL 
procedimiento para caLcuLar su monto, no vioLa eL artícuLo 5o constitucionaL.

El citado artículo transitorio que establece la forma en que se deberá calcu-
lar el monto de la pensión por jubilación de los trabajadores que se encon-
traban sujetos al régimen de cotización de la abrogada Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo 
León, no viola el artículo 5o constitucional. Ello es así, porque si bien es 
cierto que el citado precepto constitucional consagra la libertad de trabajo 
u ocupacional y que en su tercer párrafo dispone que el trabajo debe ser 
voluntario y remunerado, también lo es que de su texto no se desprende el 
derecho a recibir una pensión por jubilación después de que ha concluido 
la relación laboral, pues únicamente prevé el derecho a recibir el pago co-
rrespondiente a los servicios prestados por una persona. Lo anterior se 
corrobora con el contenido de los debates que se verificaron en el Congreso 
Constituyente de 1916-1917 respecto de la justa retribución que debe co-
rresponder al trabajo personal, los cuales demuestran que la preocupación 
de los legisladores consistió en establecer la prohibición de que una persona 
prestara sus servicios sin la justa remuneración y en precisar qué debía en-
tenderse por ésta, por lo que dichos debates no revelan intención alguna del 
Constituyente de consignar a favor de los trabajadores una prestación en 
dos etapas, una presente y otra futura (jubilación), sino únicamente aquella 
que corresponde al trabajo actual.

Amparo en revisión 1351/99. Silvia Carolina Cañamar Suárez. 7 de junio de 
2000. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Teó-
dulo Ángeles Espino.

Amparo en revisión 201/99. Juan Villarreal Salinas y otros. 16 de agosto de 
2000. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores 
Cruz.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, enero de 1999
Tesis XV.2o9 A
Página 874

muLta por no barrer La caLLe fundada en regLamento municipaL de Limpieza. 
contraviene aL artícuLo 5o constitucionaL.

Si bien es cierto que el Municipio está facultado para elaborar reglamentos, 
ello no le permite contravenir al artículo 5o constitucional, que establece en 
su párrafo tercero, que: “Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos per-
sonales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el traba-
jo impuesto como pena...”. Al imponer al particular la obligación de barrer 
las banquetas y parte de la calle, en horario que corresponda, frente a su 
domicilio, tal proceder no constituye una coadyuvancia con la autoridad 
municipal, conforme lo establece el artículo 18 del Reglamento de Limpia 
del Municipio de Tijuana, Baja California, sino una delegación total en los 
particulares, de la prestación del servicio público encomendada a la autori-
dad municipal, por tratarse de la vía pública, como lo dispone claramente el 
artículo 115, constitucional, en su fracción III, inciso c), que dice en la parte 
que interesa: “Los Municipios, con el concurso de los Estados cuando así fue-
re necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes servicios 
públicos: ... c) Limpia ... Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo 
entre los Ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse para la 
más eficaz prestación de los servicios públicos que les corresponda, para 
lo cual deberán aplicar las contribuciones aportadas al efecto.”

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.

Amparo en revisión 74/95. Presidente Municipal del XIV Ayuntamiento de 
Tijuana, Baja California. 28 de febrero de 1995. Unanimidad de votos. Po-
nente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretaria: Magaly Herrera Olaiz.

n
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Novena Época
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, octubre de 1998
Tesis I.5oC.11 K
Página 1190

prueba periciaL en eL juicio de amparo. eL oferente de La, no está obLigado a 
cubrir Honorarios aL perito designado por eL juez de distrito.

De lo dispuesto por el artículo 151 de la Ley de Amparo deriva que en el 
ofrecimiento de la prueba pericial en el juicio de garantías debe el Juez 
constitucional designar al perito o peritos que juzgue convenientes, sin per-
juicio de que cada parte pueda designar también un perito para que se aso-
cie al nombrado por el juzgador o rinda su dictamen por separado. De lo 
anterior se sigue, que en relación con la prueba pericial, en el juicio de am-
paro no se acoge el sistema seguido por algunos ordenamientos procesales 
que exigen que esa prueba ha de ser colegiada para que quede debidamente 
integrada, pues en esta materia es irrelevante que las demás partes, incluso 
el oferente, designen perito dado que esa prueba puede quedar integrada 
exclusivamente con el dictamen del perito o peritos oficiales. Sin embargo, 
debe aclararse, en ningún caso el oferente de la prueba pericial puede ser 
obligado a cubrir honorarios al perito designado por el juzgador; en efecto, 
la práctica común informa que el Juez federal cuando se anuncia la prueba 
pericial en el juicio de amparo, se auxilia de alguna dependencia oficial o de 
alguna institución educativa que cuente con peritos que dependan laboral y 
económicamente de esa institución, para de entre ellos, designar al perito o 
peritos del juzgado, lo anterior no obstante que el artículo 81 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación en su fracción XXIX precisa que 
es obligación del Consejo de la Judicatura Federal “formar anualmente una 
lista con los nombres de las personas que puedan fungir como peritos ante 
los órganos del Poder Judicial de la Federación, ordenándolas por ramas, 
especialidades y circuitos judiciales”; en tal hipótesis, es inconcuso que el 
perito designado por el Juez de Distrito no habrá de devengar honorarios 
pues la institución de la que se auxilia el Juez de amparo le cubre un sueldo 
a dicho perito por la vinculación laboral existente. Ahora bien, en el evento 
de que el Juez federal por cualquier razón hubiere designado a un perito 
que preste sus servicios como particular, tampoco existen razones jurídicas 
para atribuir obligación al oferente de la prueba de cubrirle honorarios a 
dicho perito; primero, porque ese perito particular estaba en su derecho de 
aceptar o no el cargo que se le confirió, atenta la garantía individual consig-
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nada en el artículo 5o Constitucional que informa que nadie puede ser 
obligado a prestar servicios personales sin la justa retribución y sin su con-
sentimiento; y segundo, porque al haber aceptado el cargo que el Juez del 
amparo le confirió, tan es así que emitió la opinión técnica o científica que se 
necesita, no habrían razones para estimar que ese perito voluntario conver-
tido en auxiliar de la Justicia Federal deba devengar honorarios. Pretender 
que en esta última hipótesis el oferente de la prueba pericial en el juicio de 
amparo deba pagar honorarios al perito designado por el juzgado, pues se 
obligaría a cubrir emolumentos a quienes actúan como auxiliares de la Jus-
ticia de la Unión y no sólo eso, sino también se rompería con la finalidad 
esencial del juicio de garantías que no es otra sino salvaguardar los derechos 
constitucionalmente reconocidos al gobernado contra cualquier acto arbi-
trario de las autoridades; así, resulta evidente que al dejarse a cargo del 
Juzgado de Distrito la designación del perito o peritos que el Juez estime 
convenientes, tiene como propósito evitar que por razones económicas se 
deje de ofrecer o bien de recibir ese medio de convicción que puede ser el 
único o el más eficaz para que el quejoso acredite el derecho que se ha vul-
nerado o que se pretende vulnerar con el acto de autoridad reclamado. 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Queja 550/98. Guillermo Pineda Buendía. 10 de septiembre de 1998. Unani-
midad de votos. Ponente: Arturo Ramírez Sánchez. Secretario: José Manuel 
Quistián Espericueta.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
133-138, Sexta Parte, página 236, tesis de rubro: “perito desigNado por eL 
juez de distrito, No es La parte quejosa La que debe proporcioNar 
eLemeNtos ecoNómicos aL.” y Volumen 23, Séptima Parte, página 48, tesis 
de rubro: “agrario. prueba periciaL. perito desigNado por eL tribu-
NaL, No tieNe derecho a recibir hoNorarios de Las partes.”

n
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Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, enero de 1998
Tesis III.T.24 L
Página 1162

renuncia, desempeño de Labores con posterioridad a La. efectos (LegisLación 
deL estado de jaLisco).

De conformidad con lo previsto en el artículo 22, fracción I, de la ley buro-
crática estatal, el nombramiento o designación de los servidores sólo dejará 
de surtir efectos, sin responsabilidad para la entidad pública a la que le 
preste sus servicios, por abandono del empleo o por renuncia; sin embargo, 
ésta sólo es válida si se presenta voluntariamente, toda vez que resulta claro 
que se trata de un acto unilateral por medio del cual se rompe la relación 
jurídico-laboral; de ahí que legalmente se requiera que sea producto de un 
acto volitivo, esto es, libre, espontáneo, sin coacción ni violencia; tanto más 
si se tiene presente que esa exteriorización de la voluntad de la persona que la 
formula se traduce en su decisión de ya no seguir prestando sus servicios 
personales a la empleadora y que, por consiguiente, debe surtir plenamente 
todos sus efectos, ya que no es factible jurídicamente su invalidación, ni se 
puede coartar o condicionar a su aceptación, en razón de que el artículo 5o 
del texto constitucional expresamente dispone que nadie podrá ser obligado a 
prestar servicios personales sin la justa retribución y sin su pleno consenti-
miento; consiguientemente, se estima que subsiste la exteriorización de la  
dimisión, mientras el interesado no manifieste intención revocatoria que la 
contradiga; siempre y cuando esto último acontezca antes de que sea aceptada 
la renuncia. Así las cosas, resulta evidente que si el servidor de que se trata 
continúa prestando sus servicios en fechas posteriores a aquella en la que for-
muló su renuncia, ello no significa que la relación jurídico-laboral se prorro-
gara o que se presentara una relación nueva, pues la prestación de servicios 
personales en estas condiciones sólo implica el derecho a que legalmente se 
le retribuyan, ya que acontecimientos de esa naturaleza, de ninguna mane-
ra se traducen en la nulificación de la renuncia respectiva.

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.

Amparo directo 162/97. María Josefina García Íñiguez. 24 de septiembre de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Rodríguez Martínez. 
Secretario: Miguel Ángel Rodríguez Torres.
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, marzo de 1996
Tesis IV.2o10 P
Página 973

muLta. sustitución de La, por trabajo en favor de La comunidad (LegisLa-
cion de nuevo León).

El artículo 51 del Código Penal del Estado establece: “Para la fijación de la 
cuantía de la multa, el Juez deberá tomar en consideración la capacidad 
económica del sentenciado. Cuando éste no pudiera pagar la multa que se le 
hubiere impuesto como sanción, el Juez fijará en substitución de la misma 
los días de trabajo en beneficio de la comunidad, que no podrán exceder de 
treinta”; una correcta interpretación de dicho precepto, lleva a concluir que 
el legislador local quiso referirse a jornadas de trabajo, que no podrán ex-
ceder de la máxima diaria prevista por el artículo 61 de la Ley Federal del 
Trabajo, en relación con el artículo 5o constitucional; por tanto, si la auto-
ridad responsable al substituir la multa condena al reo a prestar trabajo en 
favor de la comunidad por un número determinado de “días”, tal proceder 
es incorrecto, si se tiene en cuenta que un día equivale a veinticuatro horas, 
por lo que es humanamente imposible que el sentenciado pueda cumplir 
dicha condena, y la sentencia que así lo decide es violatoria de garantías.

Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito.

Amparo directo 937/95. Daniel Ramos Hernández. 12 de febrero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guadalupe Méndez Hernández. Secretario: 
Jesús S. Fraustro Macareno.

n



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 5
o

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 47

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, agosto de 1996
Tesis VI.2o44 L
Página 724

renuncia deL trabajador. no constituye vioLación de derecHos inaLie-
nabLes.

De la interpretación sistemática de los artículos 123, apartado “A”, fracción 
XXVII constitucional, 5o, fracción XIII, 33 y 35 de la Ley Federal del Tra-
bajo, se deduce que los derechos establecidos en favor de los trabajadores 
son irrenunciables; sin embargo, esto no significa que el trabajador carezca 
de la facultad de dar por terminada la relación laboral y por ende de renun-
ciar al trabajo, pues de sostener lo contrario aduciendo que es un derecho 
irrenunciable se daría lugar al absurdo de obligar al trabajador a prestar 
sus servicios sin su pleno consentimiento contraviniendo de esta manera 
ostensiblemente lo preceptuado en el artículo 5o constitucional, que en su 
párrafo tercero textualmente señala: “Nadie podrá ser obligado a prestar 
trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, 
salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se 
ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 123.”

Amparo directo 373/96. Carlos Valdivia Aguilera. 10 de julio de 1996. Una-
nimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto 
Schettino Reyna.

n

Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, noviembre de 1995
Tesis I.4oT.10 L
Página 591

renuncia aL trabajo. para que surta efectos no es necesaria su aceptación 
por eL patrón, a no ser que de aquéLLa surjan derecHos y obLigaciones para 
Las partes.

El artículo 5o, párrafo tercero, de la Constitución General de la República, 
en lo conducente señala que nadie podrá ser obligado a prestar trabajos 
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personales; por ello, no obstante que la Ley Federal del Trabajo no contem-
ple la figura jurídica de la renuncia, del mencionado precepto constitucional 
se desprende que aquélla es un acto unilateral del trabajador que surte 
efectos por sí solo, sin que sea necesaria la concurrencia de su aceptación 
por el patrón, y sólo por excepción esa aceptación se requiere en aquellos 
casos en que de acuerdo al contrato de trabajo, la renuncia trae aparejada 
la presencia de derechos y obligaciones a favor y a cargo de las partes.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Círculo.

Amparo directo 462/95. Eduardo Maldonado Gutiérrez. 6 de julio de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fortino Valencia Sandoval. Secretario: Mi-
guel César Magallón Trujillo.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, febrero de 1999
Tesis P./J. 7/99
Página 286

acción de inconstitucionaLidad. eL artícuLo 22, fracción vi, de La Ley or gánica 
deL congreso deL estado de moreLos en eL que se estabLece La pérdida deL 
cargo de diputado como sanción discipLinaria, es inconstitucionaL.

Conforme a los artículos 5o, párrafo cuarto y 36, fracción IV, de la Consti-
tución Federal, el desempeño de los cargos de elección popular, como lo es el 
de diputado, es obligatorio, por lo que no es correcto desconocer la voluntad 
popular, estableciendo la pérdida del cargo de dicho servidor público electo 
como sanción disciplinaria, porque ésta tiende a corregir la conducta del 
servidor. Esto es así, tomando en consideración que los procedimientos esta-
blecidos para la imposición de sanciones por responsabilidad a que se suje-
tarán los diputados locales, se establecen en los artículos 109 y 110 de la 
Constitución Federal, conforme a los cuales debe sustanciarse previamente 
un juicio político para poder sancionar a este tipo de funcionarios. Por lo 
tanto, el artículo 22, fracción VI, de la Ley Orgánica del Congreso del Esta-
do de Morelos, es inconstitucional porque no se establece en él que las san-
ciones que prevé sean impuestas con motivo de un juicio político, sino como 
sanciones disciplinarias.
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Acción de inconstitucionalidad 1/98. Diputados integrantes de la XLVII Le-
gislatura del Congreso del Estado de Morelos. 20 de octubre de 1998. Una-
nimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de enero en 
curso, aprobó, con el número 7/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de enero de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, Primera Parte, julio a diciembre de 1990
Tesis P./J. 24/90
Página 51

activo de Las empresas, impuesto aL. eL artícuLo 6o de La Ley, aL estabLecer 
exenciones, no coarta La Libertad de trabajo.

La circunstancia de que el artículo 6o de la Ley del Impuesto al Activo de las 
Empresas exente del pago del tributo a diversas categorías de causantes, no 
viola, en perjuicio de los no exentos, la garantía de libertad de trabajo que 
establece el artículo 5o constitucional, pues la exención no impide a éstos de-
dicarse a la industria, comercio o trabajo lícitos que les acomode. La obliga-
ción de contribuir para los gastos públicos que establece la ley reclamada, 
representa una carga tributaria, pero no coarta la libertad de trabajo.

Amparo en revisión 2865/89. Fabricantes y Vendedores de Productos para el 
Hogar, S.A. 3 de octubre de 1990. Unanimidad de diecinueve votos de los se-
ñores ministros de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, 
Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato 
Green, Martínez Delgado, Gil de Lester, González Martínez, Villagordoa Lo-
zano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, 
Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez en lo que se refiere a la 
revocación de la sentencia recurrida; y por mayoría de dieciocho votos de 
los señores ministros de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba 
Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos 
Duarte, Adato Green, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, 
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Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill 
Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez en lo que se refiere a negar el am-
paro respecto de los artículos 1o a 4o de la Ley del Impuesto al Activo de las 
Empresas, votó en contra González Martínez; por mayoría de trece votos de 
los señores ministros Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón 
León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, 
Martínez Delgado, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, y 
Presidente del Río Rodríguez en lo que se refiere a negar el amparo respecto 
del artículo 5o de dicha ley, votaron en contra de Silva Nava, Gil de Lester, 
González Martínez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Schmill Ordóñez; por 
mayoría de quince votos de los señores ministros de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fer-
nández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Martínez Delgado, Gil de Les-
ter, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, y Presidente del 
Río Rodríguez en relación con la negativa del amparo respecto del artículo 
6o de la misma ley, votaron en contra González Martínez, Chapital Gutié-
rrez, Díaz Romero y Schmill Ordóñez; y por mayoría de diecisiete votos de los 
señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, 
Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato 
Green, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, y Presidente del Río Ro-
dríguez en lo que se refiere a negar el amparo respecto del artículo 7o de 
dicha ley; votaron por el otorgamiento del amparo González Martínez y Sch-
mill Ordóñez. Ausentes: Azuela Güitrón y Rodríguez Roldán. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz.

Amparo en revisión 3161/90. Central de Contabilidades, S.A. de C.V. 14 de 
noviembre de 1990. Mayoría de diecinueve votos de los señores ministros: de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Alba Leyva, Cas-
tañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Rodríguez 
Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Pre-
sidente del Río Rodríguez se resolvió, en la materia de la revisión, revocar la 
sentencia recurrida y negar el amparo en relación con los artículos 1o, 2o, 3o, 
4o, 8o y 10o y del Primero al Quinto Transitorios de la Ley del Impuesto al 
Activo de las Empresas, González Martínez votó en contra; por mayoría de 
quince votos de Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, 
López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Chapital Gutiérrez y Presidente del Río Rodríguez, en relación con 
el artículo 5o, de Silva Nava, Azuela Güitrón, González Martínez, Díaz Romero y 
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Schmill Ordóñez votaron en contra; por mayoría de dieciséis votos de Silva 
Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Con-
treras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Rodríguez Roldán, Martínez 
Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, 
Chapital Gutiérrez y Presidente del Río Rodríguez en relación con el artículo 
6o, Azuela Güitrón, González Martínez, Díaz Romero y Schmill Ordóñez 
votaron en contra; y por mayoría de dieciocho votos de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Alba Leyva, Castañón León, López 
Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Rodríguez Roldán, Martí-
nez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Váz-
quez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Presidente del Río Rodríguez, en 
relación con los artículos 7o y 9o, González Martínez, y Schmill Ordóñez vo-
taron en contra. Azuela Güitrón y Rodríguez Roldán manifestaron su incon-
formidad con las consideraciones del proyecto; Chapital Gutiérrez y Schmill 
Ordóñez externaron la de ellos con algunas de éstas. Ausente: Adato Green. 
Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Jorge Antonio Cruz Ramos.

Amparo en revisión 4001/90. Raíces Palmitas, S.A. 14 de noviembre de 1990. 
Mayoría de diecinueve votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Alba Leyva, Castañón León, López 
Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Rodríguez Roldán, Martí-
nez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Váz-
quez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del 
Río Rodríguez se resolvió, en la materia de la revisión, revocar la sentencia 
recurrida y negar el amparo en relación con los artículos 1o, 2o, 3o, 4o, 8o 
y 10o y del Primero al Quinto Transitorios de la Ley del Impuesto al Activo 
de las Empresas, González Martínez votó en contra; por mayoría de quince 
votos de Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López 
Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Rodríguez Roldán, Martí-
nez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Váz-
quez, Chapital Gutiérrez y Presidente del Río Rodríguez, en relación con el 
artículo 5o, de Silva Nava, Azuela Güitrón, González Martínez, Díaz Rome-
ro y Schmill Ordóñez votaron en contra; por mayoría de dieciséis votos de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, Ló-
pez Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Rodríguez Roldán, Mar-
tínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Chapital Gutiérrez y Presidente del Río Rodríguez en relación con 
el artículo 6o, Azuela Güitrón, González Martínez, Díaz Romero y Schmill 
Ordóñez votaron en contra; y por mayoría de dieciocho votos de Silva Nava, 
Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Alba Leyva, Castañón 
León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Rodríguez Rol-
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dán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Presidente del Río Ro-
dríguez, en relación con los artículos 7o y 9o, González Martínez y Schmill 
Ordóñez votaron en contra. Rocha Díaz manifestó que votó en favor de los 
puntos resolutivos del proyecto, pero no de las consideraciones que los sus-
tentan, sino por las que contendrá el voto particular que formulará en el 
amparo en revisión 2679/89, ya resuelto por el Tribunal Pleno. Gil de Lester 
externó que, aun cuando en asuntos similares ha votado por la concesión del 
amparo respecto del artículo 5o de la ley impugnada, votó por la negativa 
del amparo, en adhesión a la opinión mayoritaria del Tribunal Pleno. Azuela 
Güitrón y Rodríguez Roldán manifestaron inconformidad con las conside-
raciones del proyecto; y Chapital Gutiérrez y Schmill Ordóñez externaron 
la de ellos con algunas de éstas. Ausente: Adato Green. Ponente: Fausta Mo-
reno Flores. Secretario: Jorge Antonio Cruz Ramos.

Amparo en revisión 4035/90. Inmobiliaria Huitzilihuitl, S.A. de C.V. 14 de 
noviembre de 1990. Mayoría de diecinueve votos de los señores ministros: 
de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Alba Leyva, 
Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Ro-
dríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Mo-
reno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill 
Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez se resolvió, en la materia de la 
revisión, revocar la sentencia recurrida y negar el amparo en relación con 
los artículos 1o, 2o, 3o, 4o, 8o y 10o y del Primero al Quinto Transitorios de 
la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, González Martínez votó en 
contra; por mayoría de quince votos de Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, 
Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos 
Duarte, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez y Presidente 
del Río Rodríguez, en relación con el artículo 5o, de Silva Nava, Azuela 
Güitrón, González Martínez, Díaz Romero y Schmill Ordóñez votaron en 
contra; por mayoría de dieciséis votos de Silva Nava, Magaña Cárdenas, 
Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Do-
blado, Llanos Duarte, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez y 
Presidente del Río Rodríguez en relación con el artículo 6o, Azuela Güi-
trón, González Martínez, Díaz Romero y Schmill Ordóñez votaron en contra; 
y por mayoría de dieciocho votos de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha 
Díaz, Azuela Güitrón, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fer-
nández Doblado, Llanos Duarte, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil 
de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital 
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Gutiérrez, Díaz Romero y Presidente del Río Rodríguez, en relación con los 
artículos 7o y 9o, González Martínez y Schmill Ordóñez votaron en contra. 
Rocha Díaz manifestó que votó en favor de los puntos resolutivos del pro-
yecto, pero no de las consideraciones que los sustentan, sino por las que 
contendrá el voto particular que formulará en el amparo en revisión 
2679/89, ya resuelto por el Tribunal Pleno. Gil de Lester externó que, aun 
cuando en asuntos similares ha votado por la concesión del amparo respec-
to del artículo 5o de la ley impugnada, votó por la negativa del amparo, en 
adhesión a la opinión mayoritaria del Tribunal Pleno. Azuela Güitrón y Ro-
dríguez Roldán manifestaron inconformidad con las consideraciones del 
proyecto; y Chapital Gutiérrez y Schmill Ordóñez externaron la de ellos con 
alguna de éstas. Ausente: Adato Green. Ponente: Fausta Moreno Flores. Se-
cretario: Jorge Antonio Cruz Ramos.

Amparo en revisión 4063/90. Inmobiliaria Terres, S.A. 14 de noviembre de 
1990. Mayoría de diecinueve votos de los señores ministros: de Silva Nava, 
Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Alba Leyva, Castañón León, 
López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del 
Río Rodríguez, se resolvió, en la materia de la revisión, respecto a revocar la 
sentencia recurrida y negar el amparo en relación con los artículos 1o, 2o, 3o, 
4o, 8o y 10o, y del Primero al Quinto Transitorios de la Ley del Impuesto al 
Activo de las Empresas, el señor ministro González Martínez votó en contra; 
por mayoría de quince votos de los señores ministros: Magaña Cárdenas, Ro-
cha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, 
Llanos Duarte, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagor-
doa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez y Presidente 
del Río Rodríguez en relación con el artículo 5o, contra el voto de los señores 
ministros de Silva Nava, Azuela Güitrón, González Martínez, Díaz Romero y 
Schmill Ordóñez; por mayoría de dieciséis votos de los señores ministros: de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León,  
López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Chapital Gutiérrez y Presidente del Río Rodríguez en relación con 
el artículo 6o, contra el voto de los señores ministros Azuela Güitrón, Gonzá-
lez Martínez, Díaz Romero y Schmill Ordóñez, y por mayoría de dieciocho 
votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, 
Azuela Güitrón, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández 
Doblado, Llanos Duarte, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, 
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Díaz Romero y Presidente del Río Rodríguez en relación con los artículos 7o 
y 9o, contra el voto de los señores ministros González Martínez y Schmill 
Ordóñez. El señor ministro Rocha Díaz manifestó que votó en favor de los 
puntos resolutivos del proyecto, pero no de las consideraciones que lo susten-
tan, sino por las que contendrá el voto particular que formulará en el ampa-
ro en revisión 2679/89, ya resuelto por el Tribunal Pleno. La señora minis-
tra Gil de Lester externó que, aun cuando en asuntos similares ha votado 
por la concesión del amparo respecto del artículo 5o de la ley impugnada, 
votó por la negativa del amparo, en adhesión a la opinión mayoritaria del 
Tribunal Pleno. Los señores ministros Azuela Güitrón y Rodríguez Roldán 
manifestaron inconformidad con las consideraciones del proyecto; y Chapi-
tal Gutiérrez y Schmill Ordóñez externaron la de ellos con algunas de éstas. 
Ausente: Adato Green. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Jorge An-
tonio Cruz Ramos.

Tesis de jurisprudencia 24/1990, aprobada por el Tribunal en Pleno en Se-
sión Privada, celebrada el miércoles veintiuno de noviembre en curso, por 
unanimidad de veinte votos de los señores ministros; Presidente Carlos del 
Río Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Salvador 
Rocha Díaz, Mariano Azuela Güitrón, Samuel Alba Leyva, Noé Castañón 
León, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio Lla-
nos Duarte, Victoria Adato Green, José Martínez Delgado, Clementina Gil 
de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, 
Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Sergio Hugo Chapital Gutié-
rrez, Juan Díaz Romero y Ulises Schmill Ordóñez. Ausente: Santiago Rodrí-
guez Roldán. México, D. F., a 28 de noviembre de 1990.

n

Octava Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, Primera Parte, julio a diciembre de 1990
Página 227

Libertad de trabajo. La garantía deL artícuLo 5o constitucionaL no impide aL 
presidente de La repúbLica regLamentar Las Leyes deL congreso de La unión 
sobre esta materia.

Ha sido criterio firme de este alto Tribunal que la libertad de trabajo sólo 
puede vedarse mediante una ley en sentido formal y material, es decir, una 
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norma general, impersonal y abstracta, emanada del órgano constitucional-
mente investido de la facultad legislativa, y que al Presidente de la República 
no corresponde hacerlo a través de normas reglamentarias, debiendo enten-
derse que se veda esa libertad cuando se impone al gobernado la prohibición 
absoluta de realizar cierta actividad, sea cual fuere la circunstancia o condi-
ción en que lo haga. Es en este sentido, que el Presidente de la República no 
está facultado para reglamentar el artículo 5o constitucional, puesto que él 
no tiene atribuciones para vedar la libertad de trabajo, esto es, para impo-
ner sobre el gobernado esa prohibición absoluta de realizar cierta actividad, 
pero ello no significa desconocer la facultad que tiene de regular su ejercicio 
dentro de los límites que establezca una ley, porque la reserva legal de orden 
formal se refiere a la sustancia del derecho, no a las condiciones concretas de 
su ejercicio, pues la definición de estas últimas corresponde a una regulación 
concreta y pormenorizada de cada una de las ramas de la actividad, sea co-
mercial, industrial o profesional, de acuerdo con las particularidades del 
lugar y tiempo y con las exigencias impuestas por la necesidad de conciliarla 
con otros principios de derecho. La garantía radica en asegurar que el legis-
lador defina el contenido básico de libertad, mas no en impedir que la auto-
ridad administrativa regule su ejercicio, siempre y cuando apoye su potestad 
reglamentaria en una ley, de acuerdo con el artículo 89, fracción I, constitu-
cional, y sus normas no afecten el contenido esencial del derecho, no desna-
turalicen su substancia, ni tampoco disfracen, bajo la apariencia de un 
requisito, una auténtica prohibición de su ejercicio.

Amparo en revisión 199/90. Martín Otilio Arias Montero y otros. 8 de octu-
bre de 1990. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana 
Campuzano de Ortiz.

n

Octava Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, Primera Parte, julio a diciembre de 1989
Página 353

regLamento de mercados para eL distrito federaL, puestos fijos, semifijos, 
permanentes o temporaLes, instaLación en La vía púbLica. sus disposiciones no 
vioLan La garantía de Libertad de trabajo o comercio.

El Reglamento de Mercados para el Distrito Federal no viola lo dispuesto 
en el artículo 5o constitucional, restringiendo la libertad de comercio o de 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

56 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

trabajo como aducen los recurrentes, pues el hecho de que el artículo 65, 
fracción IX del Reglamento, prohíba la instalación de puestos fijos o semi-
fijos, permanentes o temporales en prados de vías y parques públicos, es 
cosa distinta al derecho genérico consagrado en tal garantía, pues no puede 
estimarse que con tal disposición se viola la libertad de trabajo o comercio, 
si dicha actividad puede continuarse en otras partes, toda vez que es una 
noción ampliamente conocida, la de que la libertad individual en términos 
absolutos no existe; que esa libertad está siempre supeditada al bien de la 
colectividad, principio que está consagrado en el artículo constitucional en 
cita, y es inexacto que el precepto del Reglamento de Mercados para el 
Distrito Federal a que se alude pueda coartar en términos generales la li-
bertad de comercio o de trabajo, pues el mismo tutela el derecho que le 
asiste a la colectividad para usar y disfrutar un bien que es de uso común, 
y al aplicar tal dispositivo legal para resolver la petición de los quejosos, no 
puede estimarse como violatorio a la garantía individual antes referida, 
pues con ello no se les restringe tal derecho consagrado en la misma de 
dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que les acomode 
“siendo lícitos”, sino lo único que se les prohíbe es que ocupen en forma 
exclusiva determinada área en una vía pública, lo cual es, como se repite, 
substancialmente distinto a la libertad de trabajo o comercio, pues de lo 
contrario, con el hecho de ocupar los bienes de uso común para ejercer la 
libertad de trabajo o comercio, cualquier particular podría posesionarse de 
parques y vías públicas de una manera exclusiva para su beneficio personal, 
lo cual además de modificar el destino de los bienes de uso común, lesiona-
ría los derechos de la colectividad al restringir e inclusive impedir el uso de 
ellas para los demás integrantes de la sociedad.

Amparo en revisión 1483/88. Martín Otilio Arias Montero y otro. 9 de agos-
to de 1989. 5 votos en los resolutivos y mayoría de 4 votos en los considera-
tivos. Ponente: Martha Chávez Padrón. Secretario: Jesús Enrique Flores 
González. Disidente: Guillermo Guzmán Orozco.

n
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Octava Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación 

Tomo 54, junio de 1992

Tesis 1a./J. 1/92

Página 11

trabajo en favor de La comunidad, no es un beneficio eL.

La pena sustitutiva de jornadas de trabajo en favor de la comunidad, pre-
vista en los artículos 24, punto 2 y 27 del Código Penal para el Distrito 
Federal en Materia del Fuero Común y para toda la República en Materia 
del Fuero Federal, no es un beneficio, sino una pena, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 5o constitucional, párrafo tercero, que establece: “Nadie 
podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y 
sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la 
autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del 
artículo 123”, en tal virtud, no procede dejar a elección del sentenciado se 
acoja a pagar la multa o que se le sustituya por jornada de trabajo. Conse-
cuentemente, viola garantías la sentencia de segunda instancia que otorga 
tal alternativa, máxime porque en la sentencia de primera instancia no se 
impuso la sustitutiva de multa por jornada de trabajo y no interpuso apela-
ción el Ministerio Público para que se aplicara.

Contradicción de tesis 21/89. Entre las sustentadas por el Primero y Segun-
do Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito. 13 de enero 
de 1992. Mayoría de 4 votos, con voto en contra de la señora Ministra Victo-
ria Adato Green. Ponente: Clementina Gil de Lester. Secretario: José Luis 
Guzmán Barrera.

Tesis de Jurisprudencia 1/92. Aprobada por la Primera Sala de este alto 
Tribunal en sesión privada de primero de junio de mil novecientos noventa 
y dos, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Presidente 
Santiago Rodríguez Roldán, Luis Fernández Doblado, Victoria Adato Green, 
Samuel Alba Leyva y Clementina Gil de Lester. México, Distrito Federal, a 
dos de junio de mil novecientos noventa y dos.

Nota: Esta tesis también aparece publicada en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo II, Materia Penal, Primera Par-
te, tesis 360, pág. 199. 
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Séptima Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 205-216 Primera Parte

Página 12

agentes aduanaLes, derecHos para actuar de Los, a través de sociedades. Los 
artícuLos 146, fracción iii, 148, fracción i, y 149 de La Ley aduanera no 
vioLan eL artícuLo 5o constitucionaL.

Los artículos 146, fracción III, 148, fracción I, y 149 de la Ley Aduanera no 
violan la garantía de libertad de trabajo que tutela el artículo 5o constitu-
cional, habida cuenta de que no prohiben a los particulares dedicarse a una 
actividad lícita, como es la explotación de una patente aduanal, pues lo úni-
co que disponen aquellos preceptos es que dicha explotación debe realizarse 
bajo determinadas condiciones, entre las cuales se encuentra el requisito de 
constituir sociedades o asociaciones de personas cuando el ejercicio de la 
patente se pretenda llevar a cabo a través de una persona moral. Lo anterior 
significa, entonces, que las disposiciones legales reclamadas no están impi-
diendo a los interesados desplegar la actividad que hasta ahora hayan venido 
realizando, toda vez que pueden seguir operando como agencias aduanales 
una vez que cumplan con el requisito de modificar su régimen corporativo. 
Además, la garantía de libertad de trabajo no debe entenderse en el sentido 
de que el legislador común está impedido para establecer nuevos requisitos 
que la ley anterior no contemplaba como condición para la práctica de cier-
ta actividad, pues lo que prohíbe aquella garantía es que se limite a perso-
nas, en forma absoluta, el ejercicio de la profesión, industria, comercio o 
trabajo que les acomode, siendo lícitos; imperativo que no se viola cuando 
las leyes prevén requisitos razonablemente superables, que lejos de ser un 
obstáculo, sólo tienden a regular en beneficio de la colectividad la libertad de 
trabajo, la cual tampoco puede ejercerse en forma irrestricta y sin ningún 
control.

Amparo en revisión 6296/85. José Antonio Robles Sahagún y otra. 19 de 
agosto de 1986. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Fernando Caste-
llanos Tena. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

Nota: En el Informe de 1986, la tesis aparece bajo el rubro: “ageNtes 
aduaNaLes. Los artícuLos 146, fraccióN iii, 148, fraccióN i, y 149 de La 
Ley aduaNera No vioLaN eL artícuLo 5o coNstitucioNaL.”
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 59 Primera Parte
Página 63

trabajo, industria y comercio, garantía de Libertad de. Las LegisLaturas Loca-
Les pueden regLamentarLas, pero no Las reLaciones LaboraLes.

El artículo 4o constitucional establece la garantía individual de libertad de 
trabajo, industria y comercio y esta garantía individual puede ser reglamen-
tada en los términos del mismo estatuto constitucional, por las Legislaturas 
locales. Situación distinta es la prevista por el artículo 123 de la Constitu-
ción Federal, pues en los términos del artículo 73, fracción XXX, de la mis-
ma Carta Magna, incumbe al Congreso de la Unión expedir todas las leyes 
que sean necesarias con objeto de hacer efectivas las facultades a que se 
refieren las anteriores fracciones y todas las otras concedidas por la misma 
Constitución a los Poderes de la Unión. El artículo 123 faculta expresamen-
te al Congreso de la Unión para expedir leyes para regir: a) Las relaciones 
laborales entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos artesanos y, de 
una manera general, todo contrato de trabajo y b) las relaciones de trabajo 
entre los Poderes de la Unión, los gobiernos del Distrito y Territorios federa-
les y sus trabajadores, conforme a las bases que se contienen en las distintas 
fracciones de sus apartados “A” y “B”. En consecuencia, en los términos del 
artículo 4o constitucional, las Legislaturas locales tienen facultades para re-
glamentar la garantía de libre trabajo; y carecen de tales facultades para 
reglamentar las relaciones de trabajo entre particulares, previstas en el 
apartado A del artículo 123 constitucional, y las relaciones de trabajo entre 
los Poderes de la Unión y los gobiernos del Distrito y Territorios federales 
con sus servidores (apartado B del mismo estatuto).

Amparo en revisión 4895/71. Francisco Aguirre Pinedo. 27 de noviembre de 
1973. Unanimidad de quince votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 27, 
Primera Parte, página 91, tesis de rubro: “trabajo, iNdustria y comer-
cio. garaNtía de Libertad. Las LegisLaturas LocaLes puedeN regLa-
meNtarLa.”

Nota: En el Informe de 1973, la tesis aparece bajo el rubro: “artícuLos 4o 
y 123 de La coNstitucióN federaL, deLimitacióN de facuLtades para 
LegisLar respecto de Los.”
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 58 Primera Parte
Página 44

pobLación, Ley generaL de. su artícuLo 63 es constitucionaL.

Conforme al artículo 73 constitucional, fracción XVI, el Congreso de la 
Unión expidió la Ley General de Población, cuyo artículo 28, fracción IV, 
establece que compete a la Secretaría de Gobernación la vigilancia del cum-
plimiento de las disposiciones que dicte, respecto de la permanencia en el 
país y actividades de los inmigrantes y no inmigrantes. El artículo 63 de la Ley 
General de Población prohíbe dar ocupación a extranjeros a no ser que 
demuestren previamente: a) su legal estancia en el país y b) que estén auto-
rizados para trabajar por la Secretaría de Gobernación. Este dispositivo 
legal no es violatorio del artículo 4o constitucional, pues la prohibición de 
que se trata ha sido impuesta en beneficio de la sociedad nacional porque 
con la misma se pretende impedir posibles violaciones a las disposiciones 
legales expedidas por el Congreso de la Unión en uso de la facultad que le 
concede el artículo de la Carta Magna citado, como sucedería en el caso de 
extranjeros ilegalmente introducidos en el país que podrían trabajar dentro 
del territorio del mismo, desatendiendo las medidas tomadas por la Secreta-
ría de Gobernación para controlar a los extranjeros que se encuentran en 
nuestro país. Además, la libertad de trabajo que consagra el artículo 4o 
constitucional, puede vedarse “por determinación judicial, cuando se ata-
quen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa dictada en los 
términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad”. 
Este texto constitucional permite al Congreso de la Unión dictar leyes regla-
mentando la libertad de trabajo de que gozan los extranjeros “cuando se 
ofendan los derechos de la sociedad”. Y es claro que se hieren y agravian los 
derechos de la sociedad, cuando un extranjero que se ha introducido ilegal-
mente al país, se emplea en ocupaciones remuneradas, o cuando, burlando 
el permiso que se le concede para entrar a la República, bajo la condición 
de no dedicarse a desempeñar trabajos retribuidos, emprende esta clase de 
ocupaciones, desplazando con ello al mexicano, que de por sí padece de in-
suficiencia de empleos, problema que, como es notorio, día a día se agrava 
angustiosamente. Igualmente, se pretende evitar la competencia de los pro-
pios extranjeros en perjuicio de los ciudadanos mexicanos quienes deben ser 
preferidos a ocupar los diversos trabajos que surjan en el país, para impedir 
se acentúe el problema ocupacional, como se acaba de expresar.
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Amparo en revisión 6086/55. Alfonso Fernández del Campo. 23 de octubre 
de 1973. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.

Nota: En el Informe de 1973, la tesis aparece bajo el rubro: “pobLacióN, es 
coNstitucioNaL eL artícuLo 63 de La Ley geNeraL de”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 54 Primera Parte
Página 31

nixtamaL, moLinos de, y expendios de masa o de tortiLLas, eL regLamento para 
eL funcionamiento de, deL estado de oaxaca en su artícuLo 15, vioLa eL 
artícuLo 4o constitucionaL aL Limitar eL estabLecimiento de esos giros.

El artículo 4o constitucional garantiza a todos los habitantes del país la liber-
tad de industria, comercio y trabajo, sin más limitaciones que determinación 
judicial cuando se ataquen los derechos de tercero o por resolución guberna-
tiva dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos 
de la sociedad. En el caso concreto, el artículo 15 del Reglamento para el Fun-
cionamiento de Molinos de Nixtamal, Expendios de Masa o de Tortillas, expe-
dido el 14 de junio de 1956 por la Legislatura del Estado de Oaxaca, no se 
encuentra en ninguno de esos casos de excepción, pues el hecho de que en una 
población de mil habitantes o fracción o menos de esa cantidad se establezcan 
dos o más molinos de nixtamal, no ofende en lo absoluto los derechos de la so-
ciedad, pues antes bien esta última está interesada en que tales establecimien-
tos, por el servicio que prestan, no se limiten, ya que existiendo varios de ellos 
se estimula la libre concurrencia y ello redunda en un mejor y más eficiente ser-
vicio a la colectividad. Al contrario, con la restricción impuesta, en caso de defi-
ciencia en la prestación del servicio o de no proporcionamiento del mismo por 
inutilidad del mecanismo, la comunidad resiente el inmediato perjuicio, ya 
que no tendrán opción de acudir a otros establecimientos. Por consiguiente, 
la limitación consignada en aquel precepto resulta inconstitucional en cuan-
to se traduce en una franca restricción a la libertad de trabajo garantizada 
por el artículo 4o del Código Político Fundamental.

Amparo en revisión 6834/68. Melitón Teodoro Hernández. 19 de junio de 
1973. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.
Séptima Época, Primera Parte:
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Volumen 52, página 51. Amparo en revisión 9922/66. Angel Lucas Sierra. 24 
de abril de 1973. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Ernesto Agui-
lar Álvarez.

Nota: En el Informe de 1973, la tesis aparece bajo el rubro: “moLiNos de 
NixtamaL y expeNdio de masa o de tortiLLas. LegisLacióN deL estado de 
oaxaca. su artícuLo 15 es iNcoNstitucioNaL porque iNfriNge eL articu-
Lo 4o de La Ley suprema aL Limitar eL estabLecimieNto de esos giros”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 36 Primera Parte
Página 21

músicos. inconstitucionaLidad deL artiícuLo 6o de La Ley que regLamenta Las 
actividades de Los conjuntos musicaLes y de aparatos de sonido y música mecá-
nica, deL estado de sonora.

Si bien es cierto que el artículo 4o constitucional permite reglamentar la liber-
tad de trabajo y aun “vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen 
los derechos de tercero o por resolución gubernativa, dictada en los términos 
que marque la ley cuando se ofendan los derechos de la sociedad”, también es 
cierto que el artículo 6o de la Ley número 6 que reglamenta las actividades de 
los conjuntos musicales y de aparatos de sonido y música mecánica, establece 
que serán otorgados por tiempo indefinido los permisos que se expidan en 
favor de los filarmónicos para ejercer esa profesión, “para los que tengan más 
de un año de residir en el lugar...” En otras palabras, para obtener un permi-
so a fin de desempeñar la profesión de filarmónico por un término mayor de 
cinco días, entre otros requisitos, es necesario satisfacer el de tener una resi-
dencia mayor de un año. Esta condición indudablemente coarta la libertad de 
trabajo, celosamente protegida por el artículo 4o constitucional. En el caso no 
se está en presencia de un requisito con el que se pretenda reglamentar la ci-
tada garantía individual, pues yendo más allá de la simple reglamentación, en 
realidad impide el ejercicio de la actividad de que se trata, pues sólo la permi-
te de manera indefinida, cuando el interesado tenga más de un año de residir 
en el lugar; en otras palabras, permite que los particulares trabajen como 
músicos filarmónicos sólo cuando han residido más de año en el Estado. Si 
la música ofende a la sociedad, la ofende en todo momento, y no porque 
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tengan un año de residencia los músicos que la tocan dejan de ofenderla. No 
es posible convertir a la República en una especie de tablero de ajedrez, en 
el que cada municipio se convierta en una especie de casilla de ajedrez en la 
que baste el paso de una línea de división imaginaria para que los ciudadanos 
trabajadores encuentren requisitos y medios para desempeñar su trabajo 
y ganarse la vida. La Federación es unión y no división, y el interés general 
es que cualquier persona en cualquier parte de la República pueda ganarse 
la vida al ejercer un trabajo honesto.

Amparo en revisión 3053/55. Juan Torres León y coagraviados. 3 de agosto 
de 1971. Mayoría de once votos. Disidentes: Manuel Rivera Silva, Abel Hui-
trón, Jorge Saracho Alvarez, Enrique Martínez Ulloa, Ramón Canedo Al-
drete y Alfonso Guzmán Neyra. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 34 Primera Parte
Página 34

comercio, Libertad de. La constitución autoriza su restricción en beneficio de 
La coLectividad.

La libertad de comercio contenida en el artículo 4o de la Constitución y la 
prohibición de monopolios, relacionada con ésta, comprendida en el artícu-
lo 28, tienen por objeto regular el comercio en función de la sociedad en que 
se practica, para beneficio de toda la colectividad, y no únicamente de los 
comerciantes en perjuicio de aquélla. De esta manera, nuestra máxima Ley, 
entiende la libertad de comercio en función de la sociedad pues autoriza que 
se límite en beneficio de la colectividad, y así, cuando ésta se pueda perjudi-
car con su uso indebido, la misma debe restringirse hasta que cese el  
perjuicio, y la restricción puede realizarse no únicamente prohibiendo mo-
nopolios, sino de cualquier forma.

Amparo en revisión 2990/56. Manuel Presa. 13 de octubre de 1971. Unani-
midad de diecisiete votos. Ponente: Ernesto Solís López.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 24 Primera Parte
Página 34

bebidas embriagantes, expendios de. proHibición temporaL para estabLecer 
nuevos. eL artícuLo 250 deL código sanitario que La estatuye no es anticons-
titucionaL.

Al establecer que: “A partir de la vigencia de esta ley y por el término de 
5 años, las autoridades sanitarias federales y locales, negarán permisos 
de apertura a expendios de bebidas embriagantes y clausurarán los que 
con infracción de esta disposición se establezcan”, el mencionado precep-
to legal no viola las garantías consagradas en los artículos 4o y 28 de la 
Constitución General de la República, porque: a) la restricción o veda 
temporal en los términos del precepto legal transcrito es de las compren-
didas de modo expreso en el artículo 4o del propio Pacto federal, el cual 
estatuye que la libertad de comercio en la República Mexicana podrá ve-
darse “... por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque 
la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad”. La prohibición de 
referencia no está contenida en una simple determinación administrativa 
y ni siquiera en un reglamento gubernativo, sino que se trata de una ley 
expedida por el Congreso de la Unión derivada directamente del Constitu-
yente de 1917, que al aprobar el mencionado artículo 4o constitucional, pre-
vió en forma expresa: que si bien es de gran necesidad combatir en México 
el alcoholismo ello no debe hacerse “sino por medio de una ley perfecta-
mente estudiada en donde puedan caber muchas expresiones y particulari-
dades”, por otra parte, con las mismas finalidades y el mismo espíritu, en 
enero de 1934 se introdujo en el artículo 73 del Pacto federal su fracción 
XVI, estableciendo que las medidas dictadas en la campaña contra el al-
coholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo degeneran-
do la raza, serían obligatorias en todo el país, y, en octubre de 1942, se 
adicionó la fracción IX del artículo 117 de la misma Carta Magna orde-
nando en forma categórica que “el Congreso de la Unión y las legislaturas 
de los Estados dictarán, desde luego, leyes encaminadas a combatir el al-
coholismo”; asimismo, al prorrogar en 1960 la restricción impugnada, se 
expone con claridad que aquélla es de notorio interés público y que el ar-
tículo 250 del Código Sanitario tiene su origen y propósito en dicha cam-
paña “teniendo en cuenta los más altos intereses de la colectividad”. b) El 
precepto legal impugnado tampoco tiende al acaparamiento de artículos 
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de consumo necesario, ni a obtener el alza de los precios, ni a impedir la 
libre concurrencia para obligar a los consumidores a pagar precios exage-
rados, ni a constituir una ventaja indebida en favor de varias personas con 
perjuicio del público en general; pues a lo que el citado artículo 250 del 
Código Sanitario tiende es a combatir el alcoholismo, y a restringir la multi-
plicación de expendios de bebidas embriagantes, multiplicación que redun-
daría en perjuicio del interés público cuyos motivos, finalidades y espíritu, 
son única y claramente los de proteger a la sociedad; en consecuencia, el 
precepto legal mencionado, no es violatorio del artículo 28 de la Carta Mag-
na del país.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen CXIV, página 16. Amparo en revisión 237/59. José Guadalupe 
Martínez. 6 de diciembre de 1966. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: 
Octavio Mendoza González.

Volumen CXIV, página 16. Amparo en revisión 4554/60. Federico Mayer Vé-
lez. 6 de diciembre de 1966. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Ma-
riano Ramírez Vázquez.

Volumen CXIV, página 16. Amparo en revisión 6950/59. J. Trinidad Carpio 
Munguía y coagraviados. 6 de diciembre de 1966. Unanimidad de diecisiete 
votos. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 12, página 15. Amparo en revisión 3795/61. Antonio Sánchez Bo-
nilla. 2 de diciembre de 1969. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: 
Rafael Rojina Villegas.

Volumen 19 página 29. Amparo en revisión 8051/59. Octaviano Cruz Gómez 
y coagraviados. 21 de julio de 1970. Unanimidad de diecisiete votos. Ponen-
te: Ezequiel Burguete Farrera.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 22 Primera Parte
Página 53

Licencia de funcionamiento, La disposición que La previene no es vioLatoria 
deL artícuLo 4o constitucionaL (artícuLo 67 deL bando de poLicía y buen 
gobierno deL municipio de cuernavaca, moreLos).

La exigencia impuesta a una empresa de tener licencia para funcionar, no le 
impide que se dedique a sus actividades mercantiles; la licencia es un acto 
condición, porque mediante él se faculta a una persona que ha satisfecho 
determinados requisitos, para que ejecute actos que no puede realizar la 
generalidad; luego entonces, una vez cumplido el requisito jurídico de po-
seer licencia, la empresa podrá ejercitar sus actividades comerciales. La li-
bertad de comercio que establece como garantía el artículo 4o constitucio-
nal, debe entenderse sin perjuicio de sujetarse a las disposiciones de interés 
público que, no contraviniendo su ejercicio, dicten las autoridades adminis-
trativas, en el caso con la aprobación del Poder Legislativo, para reglamen-
tar su realización. La licencia o permiso de que habla el artículo 67 del 
Bando de Policía y Buen Gobierno citado, en manera alguna impide el ejer-
cicio del comercio, sino únicamente lo reglamenta.

Amparo en revisión 6299/69. Servicios Agropecuarios, S.A. 6 de octubre de 
1970. Mayoría de catorce votos. Disidente: Manuel Yáñez Ruiz. Ponente: Abel 
Huitrón y A.

Nota: En el Informe de 1970, la tesis aparece bajo el rubro: “baNdo de 
poLicía y bueN gobierNo deL muNicipio de cuerNavaca, estado de mo-
reLos, su artícuLo 67 No vioLa La Libertad de comercio, coNsagrada eN 
eL artícuLo 4o coNstitucioNaL”.

n
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Séptima Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 7 Primera Parte

Página 19

comercio en La vía púbLica, restricciones aL. constitucionaLidad de Los pre-
ceptos deL código municipaL deL estado de cHiHuaHua que Lo proHíben.

Las prohibiciones establecidas en los artículos 180, fracción VI, 628 y 632 del 
Código Municipal del Estado de Chihuahua, relativas al ejercicio del comercio 
en la vía pública, son perfectamente compatibles con el artículo 4o constitucio-
nal, ya que no prohíben propiamente el ejercicio de la actividad comercial, 
sino que tan sólo tratan de salvaguardar los derechos de la sociedad a que se 
refiere la propia disposición constitucional, a través de una razonable limita-
ción de las actividades comerciales mencionadas en dichos preceptos jurídicos 
locales, en función de la garantía al público de las mejores condiciones de salu-
bridad y no obstaculización indebida de la vía pública que supone la concen-
tración de los vendedores ambulantes dentro de mercados y establecimientos 
adecuados y sujetos a la reglamentación específica correspondiente, puesto que 
no es derecho de los particulares fijar, ni menos contrariar, el uso común a que 
están destinados los bienes de esa clase, como sucedería si los particulares pu-
dieran establecer puestos de mercadería en la vía pública, cuyo uso común 
consiste en el tránsito de personas y vehículos y no en la instalación de puestos, 
que contrarían esa finalidad de uso común. No obsta a las consideraciones 
anteriores la circunstancia de que se hayan venido realizando actividades co-
merciales en la vía pública al amparo de los correspondientes permisos y licen-
cias otorgados por las autoridades municipales, pues tal circunstancia implica 
una situación anómala, que es de la estricta responsabilidad de dichas autori-
dades y en nada modifica, en cuanto a su vigencia, la legitimidad y constitucio-
nalidad de las prohibiciones contenidas en los preceptos jurídicos reclamados.

Amparo en revisión 7621/66. Samuel Padilla Aguilar y coagraviados. 22 de 
julio de 1969. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

Nota: En el Informe de 1969, la tesis aparece bajo el rubro: “comercios eN La 
vía púbLica. coNstitucioNaLidad de Los preceptos deL código muNici-
paL deL estado de chihuahua que Los prohíbeN”.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

68 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Séptima Época

Sala Auxiliar

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo I, Parte HO

Tesis 384

Página 356

impuestos, eL cobro de Los, ajustados a La constitución, no vioLa eL artícuLo 
4o constitucionaL.

El cobro de un impuesto no puede afectar la libertad de trabajo consigna-
da en el artículo 4o de la Carta Fundamental de la Nación, como tampoco 
la libertad y seguridad requeridas para que una persona física o moral se 
dedique a la industria o comercio que le acomode, siempre que la activi-
dad desarrollada sea lícita. La obligación de satisfacer los impuestos para 
cubrir los gastos públicos de la Federación nace y está contenida en la 
fracción IV del artículo 31 de la Constitución General de la República, y 
esta obligación, en su misma aplicación constitucional, no puede interferir 
ni la libertad de trabajo, ni la de industria, ni la de comercio, si la persona 
física o moral se ajusta a los términos de las disposiciones legales de carác-
ter fiscal no declaradas contrarias a la propia Constitución. De otro lado, el 
cobro de los mismos impuestos, mediante el ejercicio de la facultad eco-
nómico-coactiva, está instituida en el segundo párrafo del artículo 22 de 
la Constitución en cita, no pudiendo concluirse que la aplicación de esa 
facultad vede las libertades prescritas en el artículo 4o de aquella Consti-
tución, ni que sea con menoscabo de esa garantía individual, si se tiene en 
cuenta que el párrafo final del artículo 16 de la Carta Política de México, 
permite a la autoridad administrativa exigir la exhibición de libros y pape-
les indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fis-
cales, y, en la especie, está instituida en el artículo 8o de la ley en estudio, la 
facultad de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, ahora de 
Comunicaciones y Transportes, para vigilar que todos los vehículos que 
consumen “diesel” o gas licuado de petróleo estén al corriente en el pago del 
impuesto respectivo, lo que se comprobará con el recibo oficial que deberá 
estar siempre a bordo de tales vehículos.

Séptima Época:

Amparo en revisión 1553/61. Autotransportes Orendain, S. A. de C. V. 10 de 
abril de 1969. Cinco votos.
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Amparo en revisión 5136/58. Mariano López Vargas. 18 de abril de 1969. 
Unanimidad de cuatro votos.

Amparo en revisión 5673/65. Transportes del Noroeste, S. de R. L. de C. V. 
6 de junio de 1969. Unanimidad de cuatro votos.

Amparo en revisión 470/59. Juan Maldonado Rojas. 10 de junio de 1969. 
Cinco votos.

Amparo en revisión 7661/66. Zeferino González Sosa. 10 de junio de 1969. 
Cinco votos.

Nota: Tesis 11, Informe 1969, pág. 44.

n

Séptima Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 26 Primera Parte

Página 95

profesionistas sin títuLos registrados. eL artícuLo 18, fracción xxv, de La Ley 
federaL deL impuesto sobre ingresos mercantiLes, pubLicada eL 31 de diciembre 
de 1951, no vioLa eL artícuLo 4o constitucionaL.

La Federación, al expedir el precepto impugnado, no está legislando sobre el 
ejercicio de las profesiones, sino simplemente se remite a la satisfacción de 
un requisito que sirve de condición para cobrar el impuesto a un profesio-
nista que no tenga registrado su título en la Dirección General de Profe-
siones correspondiente. Además, no reconoce ninguna obligación o derecho 
para los profesionistas, sino que crea un impuesto sobre ingresos mercanti-
les, o sea, sobre los comerciantes, y determina la presunción de que los pro-
fesionistas que no tengan su título registrado en las oficinas correspondien-
tes, realizan una función de comerciantes y deben pagar el impuesto sobre 
ingresos mercantiles. Pero no está reglamentado ninguno de los aspectos de 
las profesiones que el artículo 4o de la Constitución Federal reserva a los 
Estados, como son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, las 
condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han 
de expedirlo.
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Amparo en revisión 7882/59. Rosendo Carvajal Hernández. 9 de febrero de 
1981. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Rafael Rojina Villegas.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 23 Primera Parte
Página 55

profesiones. Ley deL ejercicio profesionaL para eL estado de méxico pubLicada eL 
24 de abriL de 1957. es constitucionaL.

La Ley del Ejercicio Profesional para el Estado de México fue expedida de 
acuerdo con la facultad que el artículo 4o constitucional concede a las legis-
laturas de los Estados a fin de determinar cuáles son las profesiones que 
necesitan título para su ejercicio, y las condiciones que deben llenarse para 
obtenerlo así como las autoridades que han de expedirlo. En tal virtud, 
quien ejerza alguna de las profesiones que requieren título conforme a algu-
na ley local, expedida con fundamento en el citado precepto constitucional, 
sin llenar los requisitos relativos del ordenamiento, no puede decirse que se 
dedique lícitamente a una profesión. Ello es así porque la reglamentación del 
ejercicio profesional por parte de las legislaturas de los Estados no es más 
que la realización del mandamiento constitucional, en garantía del pueblo y 
del profesionista, porque éste tiene una situación de responsabilidad y de 
cumplimiento de deberes sociales derivados de su carácter técnico, y queda 
sujeto a un estatuto especial que garantiza su carácter de trabajador espe-
cializado. En el caso del ejercicio de la abogacía sin tener título expedido 
por corporación educativa legalmente reconocida, no puede ejercerse li-
bremente sino sólo por quien ha obtenido el título de licenciado en dere-
cho en los términos que señala la ley de la materia, lo cual encuentra su 
apoyo en el artículo 4o Constitucional y por ello la ley combatida no pugna 
con precepto legal alguno de la Carta Magna. Y con la reglamentación que 
se hace del ejercicio profesional, no se pretende que sólo los abogados pue-
dan ocurrir en demanda de justicia, ya que conforme al artículo 8o constitu-
cional todo gobernado tiene derecho de petición y con ello el de acudir ante 
los tribunales en demanda de justicia, siempre que sea en nombre propio; 
pero situación distinta ocurre cuando se ejercita el derecho de petición 
por interés ajeno ejerciendo una actividad habitual propia del profesio-
nista del derecho, puesto que en tal caso el peticionario debe sujetarse a 
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las disposiciones de la Ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional expedida 
conforme al precepto constitucional citado en el inicio de este consideran-
do. La reglamentación del ejercicio profesional no sólo resulta valida en 
razón del interés general ya expresado, respecto del funcionario que inter-
viene en la aplicación del derecho por parte del Estado, sino que debe 
abarcar al profesionista que ofrece sus servicios al público, porque si se 
ocurre ante las autoridades en demanda de administración de justicia en 
interés ajeno, salvo los casos de excepción de representación de incapaci-
tados, se está ejerciendo la profesión de abogado. Por otro lado, la fracción 
IX del artículo 20 constitucional, entre otras, otorga al acusado, las si-
guientes garantías: a) Que se le oiga en defensa por sí o por persona de su 
confianza o por ambos según su voluntad; b) Que si no tiene quien lo de-
fienda se le presente la lista de los defensores de oficio para que elija el que 
o los que le convengan; c) Que si no quiere nombrar defensor, después de 
ser requerido para hacerlo al rendir su declaración preparatoria, el juez 
le nombrara uno de oficio. Ahora bien, es incuestionable que el artículo 21 
de la ley combatida reproduce textualmente la garantía constitucional en 
lo que se refiere a lo expuesto en el apartado “A”, lo cual les permitirá ser 
nombrados como defensores por cualquier acusado que les tuviera confian-
za, por lo que queda incólume ante la Ley del Ejercicio Profesional reclama-
da la garantía que otorga el artículo 20 constitucional. Si bien el artículo 21 
que examina hace caso omiso de la garantía consignada en el apartado “B” 
pues impone al acusado el nombramiento de un defensor con título, es evi-
dente que esta parte del precepto combatido únicamente para perjuicio a 
los acusados, mas no a las personas que pudieran ser nombrados por el reo 
por merecerles su confianza para ser oído en defensa, tengan o no título.

Amparo en revisión 5638/57. Felipe Alcántara y coagraviados. 24 de no-
viembre de 1970. Mayoría de dieciséis votos. Disidentes: Alberto Jiménez 
Castro y Mariano Azuela Rivera. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 21 Primera Parte
Página 43

profesiones, Ley de, en eL estado de veracruz. no es retroactiva.

La ley que reglamenta el ejercicio profesional para el Estado de Veracruz no 
es retroactiva, porque no se aplica a mandatos conferidos con anterioridad a 
su fecha de vigencia, sino que está reglamentando situaciones futuras, ya que 
no contiene en su articulado regulación alguna para situaciones pretéritas. 
La ley fue dictada de acuerdo con la facultad que el artículo 4o Constitucio-
nal concede a las legislaturas de los Estados, para el efecto de determinar 
cuáles son las profesiones que necesitan título para su ejercicio y las condi-
ciones que deben llenarse para obtenerlo, así como las autoridades que han 
de expedirlo; quien ejerza alguna de las profesiones que requieren título, 
conforme a la ley local, sin llenar los requisitos exigidos, no puede decirse 
que se dedique lícitamente a una profesión.

Amparo en revisión 2234/64. Eugenio Vargas Hernández. 29 de septiembre 
de 1970. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Ramón Canedo Aldrete.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 18, página 81. Amparo en revisión 5085/64. Félix García Calde-
rón. 4 de junio de 1970. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Alber-
to Orozco Romero.

Nota: En el Informe de 1970, la tesis aparece bajo el rubro: “profesioNes 
eN veracruz: La Ley que regLameNta eL ejercicio profesioNaL eN eL 
estado No es retroactiva”.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 19 Primera Parte
Página 70

profesiones. constitucionaLidad deL artícuLo 25, fracción ii, de La Ley regLa- 
mentaria de Los artícuLos 4o y 5o constitucionaLes, que estabLece como 
requisito para ejercer La profesión de abogado poseer títuLo LegaLmente expe-
dido y debidamente registrado.

No es inconstitucional el artículo 25, fracción II, de la Ley General de 
Profesiones, pues no excede los límites del artículo 4o constitucional. En 
efecto, indica que uno de los requisitos para ejercer la profesión de aboga-
do en el Distrito y Territorios federales consiste en poseer título legalmen-
te expedido y debidamente registrado, lo cual está en armonía con la parte 
final del artículo 4o de la Constitución Federal que establece: “La ley de-
terminará en cada Estado cuáles son las profesiones que necesitan título 
para ejercicio, las condiciones que deben llenarse para obtenerlo y las 
autoridades que han de expedirlo”. A la entidad federativa corresponde, 
por delegación que hace el artículo 4o citado, señalar cuáles son las profe-
siones que requieren título y la Ley General de Profesiones para el Distri-
to y Territorios Federales indica en los artículos 2o y 3o, que la profesión de 
abogado, para su ejercicio, requiere título, por lo que el artículo 25, frac-
ción II, de la misma ley, cumple con lo previsto en el artículo 4o en la par-
te anteriormente transcrita.

Amparo en revisión 9024/66. Fernando Barrón Montes de Oca. 21 de julio 
de 1970. Mayoría de quince votos. Disidentes: Ezequiel Burguete Farrera y 
Ernesto Aguilar Álvarez. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 19 Primera Parte
Página 71

profesiones. constitucionaLidad deL deLito previsto en eL artícuLo 250, frac-
ción ii, inciso a), deL código penaL para eL distrito y territorios federaLes. 
atribución deL carácter de profesionistas sin serLo.

El artículo 250, fracción II, inciso a), del Código Penal para el Distrito y 
Territorios, y el artículo 62 de la Ley General de Profesiones, no vulneran 
las garantías contenidas en los artículos 4o 14 y 16 de la Constitución Fe-
deral. Efectivamente, no se debe considerar que la fracción II, inciso a), 
del artículo 250 del Código Penal mencionado, que tipifica el delito de usur-
pación de profesiones cuando una persona se atribuya el carácter de profe-
sionista, sin tener título profesional o autorización para ejercer alguna 
profesión reglamentada expedido por autoridades u organismos legalmen-
te capacitados para ello, vulnere la Constitución Federal, porque este de-
lito de usurpación de profesiones no esté contenido en algún precepto 
constitucional. Tal conducta sí es delito, porque el artículo 7o del Código 
Penal para el Distrito y Territorios Federales define al delito como el acto 
u omisión que sancionan las leyes penales y el artículo 250, fracción II, 
inciso a), del mismo Código, tipifica como conducta delictuosa el atribuirse 
el carácter de profesionista sin poseer título o autorización para ejercer. 
No es necesario que esta conducta delictuosa se encuentre en la Constitu-
ción Federal, puesto que la función de la Carta Fundamental no es de se-
ñalar delitos, sino simplemente la de establecer los lineamientos generales 
a que deben sujetarse las autoridades y los particulares; además, el artícu-
lo 4o de la Constitución indica que la libertad profesional debe ser lícita, y 
tal licitud únicamente se puede comprender a través de las normas de los 
Códigos Penales. Si el Código Penal combatido ha previsto que el atribuir-
se el carácter de profesionista sin tener título debidamente expedido y 
registrado, es delito, ha tipificado una conducta previa al ejercicio profe-
sional que el legislador consideró perjudicial a las profesiones. Ahora 
bien, la atribución de profesionistas no debe estimarse simple y llana, sino 
que se debe interpretar en el sentido de que sea con el propósito de prestar 
posteriormente servicios profesionales o que la atribución sea ante órganos 
de la autoridad estatal, es decir la atribución del carácter de profesionis-
tas debe ser el necesario antecedente para la prestación de servicios pro-
fesionales o en forma oficial, pues de otra manera no se lesionan derechos 
de ninguna persona.
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Amparo en revisión 9024/66. Fernando Barrón Montes de Oca. 21 de julio 
de 1970. Mayoría de quince votos. Disidentes. Ezequiel Burguete Farrera y 
Ernesto Aguilar Álvarez. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 19 Primera Parte
Página 69

profesiones. constitucionaLidad deL artícuLo 68 de La Ley regLamentaria de 
Los artícuLos 4o y 5o de La constitución federaL para eL distrito y territorios 
federaLes, que proHíbe se cobren Honorarios por personas que no sean pro-
fesionistas.

El artículo 68 de la Ley Reglamentaria de los artículos 4o y 5o constitucio-
nales que estipula que ninguna persona que ejerza alguna profesión sin tí-
tulo debidamente registrado, podrá cobrar honorarios, no transgrede el 
artículo 5o de la Constitución Federal, que establece la justa retribución por 
servicios profesionales. Una interpretación sistemática así lo exige. Es ilícita, 
de acuerdo con el artículo 250, fracción II, del Código Penal para el Distrito 
y Territorios Federales, la actividad que desempeñan las personas que se 
dedican a ejercer alguna profesión sin tener título, por lo que, consecuente-
mente, una persona carece de derecho de cobrar honorarios por dedicarse a 
una actividad ilícita; es ilícito ejercer la abogacía sin título, luego entonces, no 
es permitido jurídicamente cobrar honorarios por esa actividad.

Amparo en revisión 9024/66. Fernando Barrón Montes de Oca. 21 de julio 
de 1970. Mayoría de quince votos. Disidentes: Ezequiel Burguete Farrera y 
Ernesto Aguilar Álvarez. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 4 Primera Parte
Página 37

cinematógrafos. empresas que se dedican a La exHibición de peLícuLas. im- 
puestos. obLigación de recaudarLos a cargo de terceros (partida 151 deL 
decreto no. 45 pubLicado eL 28 de enero de 1959, que contiene eL pLan de 
arbitrios y presupuesto de egresos deL municipio de moncLova, coaHuiLa).

La partida número 151 contenida en el decreto impugnado, consistente en 
agregar un diez por ciento al precio de los boletos de entrada a la sala cine-
matográfica, no puede considerarse como un servicio o trabajo personales 
de los comprendidos en el artículo 5o de la Constitución General de la Repú-
blica. Ciertamente, mientras que en ese precepto se protege la libertad de 
los particulares a quienes no se les puede imponer la obligación de desarro-
llar determinada actividad, en el presente caso se trata de una sociedad que 
por estar dedicada a una actividad comercial, netamente lucrativa, se le 
asigna una tarea para la cual no debe llevar a cabo actos diferentes de los 
que comunmente realiza, sino por el contrario, éstos se encuentran dentro 
de su normal actividad; es decir, en el presente caso no se emplea más tiem-
po ni se desarrolla más esfuerzo que aquél necesario para que la empresa 
realice su objeto. Todavía más, no puede sostenerse que se le esté imponien-
do, a la empresa exhibidora, esa actividad en forma personalísima que no 
pueda delegarla a un tercero, pues, por el contrario, la agraviada, por ra-
zón misma de su organización, está en posibilidad de llevarla a cabo a 
través de alguno o algunos de sus empleados encargados precisamente de 
la venta de boletos al público. Cierto es que dados los términos en que se 
encuentra redactada la multicitada partida 151, la quejosa debe recaudar, 
bajo su más estricta responsabilidad, el impuesto que deben satisfacer di-
rectamente los espectadores que concurran a los cinematógrafos y entregar-
lo, en su oportunidad, a las autoridades (interventores) del municipio de 
Monclova; pero eso no se traduce en un trabajo personal, como se ha dicho, 
de los a que se refiere el artículo 5o de la Ley Fundamental; a lo sumo, tal 
actividad puede catalogarse como una cooperación o colaboración que debe 
realizar esa empresa en beneficio del Estado. En materia tributaria se re-
quiere del concurso de diversos gobernados que tengan o no el carácter de 
causantes directos, para que colaboren a fin de lograr un perfecto control o 
una correcta recaudación de los impuestos y así pueda el Estado satisfacer 
o impartir los servicios públicos a su cargo. en esta materia, existe una am-
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plia gama de actividades que desempeñan personas ajenas a los causantes 
directos, y que no pueden reputarse trabajos o servicios personales, como es 
el caso, en general, de las personas a quienes se impongan la obligación de 
retener o recaudar créditos fiscales a cargo de terceros. A lo anterior debe 
agregarse que existe una razón práctica que justifica la participación de los 
particulares en las tareas de recaudar los impuestos en los casos, como el 
presente, en que sería sumamente difícil que el Estado pudiera lograr direc-
tamente de los causantes el pago de sus respectivos impuestos. Por lo antes 
expresado, debe concluirse que los actos que debe realizar la quejosa no 
pueden ser calificados trabajos o servicios personales, sino que se trata de 
una cooperación o colaboración que presta el gobernado en beneficio de la 
colectividad y, por lo tanto, no puede estimarse contrario al artículo 5o de 
la Constitución General de la República.

Amparo en revisión 8128/59. Inversiones Reforma, S.A. 22 de abril de 1969. 
Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Ernesto Solís López.

Amparo en revisión 3610/59. Inversiones Reforma, S.A. 22 de abril de 1969. 
Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Ernesto Solís López.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, CXIV
Página 42

profesionistas extranjeros. inconstitucionaLidad de Los artícuLos 15, 18 y 
20 de La Ley regLamentaria de Los artícuLos 4o y 5o de La constitución 
federaL, reLativa a Las profesiones en eL distrito y territorios federaLes, de 
30 de diciembre de 1944.

Dichos preceptos son contrarios a los principios establecidos en la Ley Su-
prema, en virtud de que el citado artículo 15 establece una prohibición a los 
extranjeros para ejercer en el Distrito y Territorios Federales las profesio-
nes que reglamenta la ley, y sólo temporalmente se les puede autorizar para 
realizar ciertas actividades (artículos 18 y 20); por lo que se violan los dere-
chos fundamentales que en su favor establecen los artículos 1o y 33 de la 
Ley Suprema, ya que si los extranjeros tienen derecho a disfrutar de los 
derechos fundamentales establecidos en el título primero, capítulo I, de la 
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Constitución Federal, que se refiere a las garantías individuales, entre las 
que se encuentra el artículo 4o, que establece que a ninguna persona podrá 
impedírsele que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que 
le acomode, siendo lícito, resulta evidente que no puede impedirse a los pro-
pios extranjeros en forma absoluta, el ejercicio de las profesiones, y si bien 
el segundo párrafo del mencionado precepto constitucional establece que la 
ley determinará en cada Estado cuáles son las profesiones que necesitan tí-
tulo para su ejercicio, las condiciones que deben llenarse para obtenerlo y 
las autoridades que han de expedirlo, esa reglamentación no puede implicar 
una prohibición terminante, como lo consigna en el citado artículo 15, pues-
to que modalidad significa el establecimiento de requisitos, condiciones, y 
aun limitaciones para el ejercicio de una actividad, pero no puede llegarse 
al extremo de prohibirse la misma.

Volumen XXXV, Primera Parte, página 140. Amparo en revisión 3847/59. 
Manuel de Jesús Padilla Pimentel. 3 de mayo de 1960. Unanimidad de die-
cisiete votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Volumen XXXV, Primera Parte, página 140. Amparo en revisión 4439/59. 
Higinio Nieves Díaz. 3 de mayo de 1960. Unanimidad de diecisiete votos. 
Ponente: José Castro Estrada.

Volumen LX, Primera Parte, página 159. Amparo en revisión 4488/59. Lem 
Davis Callahn Lashley. 31 de enero de 1961. Unanimidad de diecisiete votos. 
Ponente: Octavio Mendoza González.

Volumen CXII, Primera Parte, página 34. Amparo en revisión 7196/64. Án-
gel Cañas Gómez. 11 de octubre de 1966. Unanimidad de dieciocho votos. 
Ponente: Agustín Mercado Alarcón.

Volumen CXII, Primera Parte, página 34. Amparo en revisión 4474/64. Ri-
chard Perry Cate Perry. 25 de octubre de 1966. Unanimidad de dieciocho 
votos. Ponente: Mariano Azuela.
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, XCVI
Página 85

profesiones. La carrera de Licenciado en ciencias sociaLes requiere títuLo para 
su ejercicio.

Basta que una carrera sea considerada en el plan de estudios de una escuela 
superior universitaria como carrera completa, para que su ejercicio requiera 
título, según resulta de lo que previene el artículo 3o de la Ley de Profesiones; 
extremo aquel que resulta satisfecho plenamente con que el estatuto orgánico 
de la Escuela Nacional de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Na-
cional Autónoma de México, aprobado por el Consejo Universitario en sesión 
de tres de mayo de 1951, haya instituido con dicho carácter de completa, la ca-
rrera de sociólogo. En efecto, la ley orgánica de la universidad determina cuales 
son sus órganos internos competentes para establecer los planes de estudios 
de las diversas carreras que tiene instituidas dentro de cada escuela o facul-
tad y fue así como en ejercicio de esa atribución legal se dictó el susodicho 
estatuto orgánico y que conforme al mismo estatuto se creara la carrera de 
licenciado en ciencias sociales, fijándose el correspondiente plan de estudios. 
Se trata, pues, de una carrera creada como completa por el órgano legalmente 
competente para ello, y cabe concluir que si la profesión de licenciado en cien-
cias sociales es una carrera completa, ello es suficiente, según el artículo 3o de 
la ley reglamentaria de los artículos 4o y 5o constitucionales, para que su 
ejercicio requiera título expedido por las autoridades competentes, y por con-
siguiente, para que se le expida la cédula correspondiente, pues en los térmi-
nos del artículo 23 de la Ley Reglamentaria de los artículos 4o y 5o constitu-
cionales, es obligación de la Dirección General de Profesiones, no sólo registrar 
los títulos de quienes han obtenido el título profesional respectivo, sino, de 
acuerdo con la fracción IV de dicho precepto, expedir al interesado la cédula 
profesional correspondiente, con efectos de patente, para el ejercicio profesio-
nal y para su identidad en todas sus actividades profesionales.

Amparo en revisión 9001/64. Roxana Ojeda Vivanco. 24 de junio de 1965. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

Sexta Época, Tercera Parte:
Volumen LXXXII, página 38. Amparo en revisión 7341/63. Emma Peralta 
Valdez. 15 de abril de 1964. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Felipe 
Tena Ramírez.
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Volumen XXII, página 88. Amparo en revisión 5244/58. Roberto Monsiváis 
Aguilar. 27 de abril de 1959. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José 
Rivera Pérez Campos.

Nota: En el Volumen XXII, página 88, esta tesis aparece bajo el rubro “uNi-
versidad, pLaNes de estudio de La”.

n

Sexta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Cuarta Parte, LXVIII
Página 35

profesionistas sin títuLo, retribución de Los servicios de Los.

Ni el artículo 2607 del Código Civil del Distrito Federal ni el que le sirve de 
precedente, establecen el requisito del título profesional, para los efectos de la 
retribución de quien preste servicios. El artículo 4o constitucional en su se-
gunda parte establece que la ley determinará en cada Estado cuáles son las 
profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deben 
llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. La Ley Fun-
damental considera así dos situaciones diversas: la de las profesiones que 
necesitan título para su ejercicio y la de las que no lo necesitan, de manera 
que se reconoce la posibilidad de que existan profesionistas sin título.

Amparo directo 8846/61. Luis Jiménez García. 21 de febrero de 1963. Cinco 
votos. Ponente: José Castro Estrada.

n
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Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, XXXVIII
Página 41

profesión, ejercicio de La.

Por ejercicio profesional se entiende, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 4o y 5o constitucionales, la realización habi-
tual a título oneroso o gratuito de todo acto, o la prestación de cualquier 
servicio propio de cada profesión, aunque se trate de simple consulta o la 
ostentación del carácter del profesionista por medio de tarjetas, anuncios, 
placas, insignias o de cualquier otro modo.

Amparo directo 2174/60. Secretario de Industria y Comercio. 15 de agosto 
de 1960. Cinco votos. Ponente: Gilberto Valenzuela.

n

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, LXXIV
Página 11

artícuLo 5o constitucionaL, apLicación en materia LaboraL deL.

Si bien es cierto que la garantía consagrada en el artículo 5o constitucional 
protege a todo individuo en cuanto a que cualquier actividad que desarrolle 
al servicio de otro, le debe ser remunerada, esto no es suficiente, dada la am-
plitud del campo de aplicación de esa garantía, para considerar que cualquier 
servicio prestado a otro deba ser conceptuado como de trabajo.

Amparo directo 6028/62. Gustavo Corres Calderón. 7 de agosto de 1963. 
Cinco votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.

n
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Sexta Época

Tercera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo Cuarta Parte, LIII

Página 87

profesionistas, Honorarios de Los.

De acuerdo con lo prevenido por el artículo 5o constitucional, a nadie puede 
obligarse a prestar servicios sin su justa retribución; y si los servicios profe-
sionales posteriores a la vigencia del contrato de quota litis, no se regularon 
convencionalmente entre las partes, debe aplicarse la regla establecida en el 
artículo 2607 del Código Civil, según la cual “cuando no hubiere habido con-
venio, los honorarios se regularán atendiendo juntamente a las costumbres 
del lugar, a la importancia de los trabajos prestados, a la del asunto o caso en 
que se prestaren, a las facultades pecuniarias del que recibe el servicio y la 
reputación profesional que tenga adquirida el que lo ha prestado. Si los servi-
cios prestados estuvieren regulados por arancel, éste servirá de norma para 
fijar el importe de los honorarios reclamados”.

Amparo directo 1471/61. Ignacio Álvarez Basurto. 16 de noviembre de 
1961. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Castro Estrada.

n

Quinta Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo LXVII

Página 327

Libertad de trabajo.

El principio de la libertad de trabajo que garantiza la Constitución Federal, no 
encierra un postulado cuyo acatamiento obligue al Estado a cruzarse de brazos 
ante las actividades de los particulares; por el contrario, la misma Constitución 
da al poder público la posibilidad de regular esas actividades, por medio de los 
reglamentos que al efecto se expidan, con el fin de que su ejercicio no lesione el 
interés general y el de los mismos particulares, dentro de lo preceptuado por 
los artículos 4o y 28 de nuestro Código Fundamental.
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Amparo administrativo en revisión 1546/40. Martínez Carmona Manuel. 21 de 
enero de 1941. Unanimidad de cinco votos. Relator: Octavio Mendoza González.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIII
Página 3293

Libertad de comercio.

La libertad de comercio que establece como garantía el artículo 4o constitucio-
nal, debe entenderse sin perjuicio de sujetarse a las disposiciones de interés 
público que, no contraviniendo su ejercicio, dicten las autoridades adminis-
trativas para reglamentar su realización.

Amparo administrativo en revisión 6628/39. Hernández Agustín. 14 de marzo 
de 1940. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Abenamar Eboli Paniagua. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVIII
Página 274

trabajo, Libertad de.

Si bien es cierto que el artículo 4o de la Constitución consagra, de un modo 
general, el principio de la libertad de trabajo, también lo es que dicho prin-
cipio ha dejado de ser absoluto, dentro de nuestro sistema constitucional, ya 
que, de acuerdo con las nuevas corrientes sociales y económicas, se han incor-
porado a nuestra Carta Fundamental preceptos que, en cierto sentido, han 
venido a cambiar radicalmente el concepto de individualista de la libertad, 
determinando sensibles restricciones, de manera especial, respecto del prin-
cipio absoluto de la libertad de trabajo; y si, por una parte, el capítulo de 
garantías individuales de nuestra Constitución de 1917, traduce en esencia 
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los principios de liberales que sirvieron de base a los redactores de la Consti-
tución de 1857, por otra parte, debe tenerse en cuenta que ahora existen en la 
Constitución vigente, preceptos que, como el artículo 123, han venido a despla-
zar los conceptos anteriormente dominantes, fijando las bases de un derecho 
tutelar, en beneficio de los trabajadores, y de esta suerte se ha reglamentado la 
jornada de trabajo, se ha prohibido el de la mujeres y menores de dieciséis 
años, en labores insalubres o peligrosos, se han fijado días reglamentarios de 
descanso, se ha reconocido el derecho de huelga, etcétera, imponiéndose así, 
por consideraciones de índole social y económica, restricciones a la libertad 
absoluta de trabajo. Dentro de estas consideraciones, es indudable que si dos 
agrupaciones de trabajadores celebran un contrato o convenio, por el que fijan 
las bases que, en su concepto, estimaron equitativas, para distribuir entre sus 
agremiados las labores a que habitualmente se dedican, y de este modo previe-
nen la iniciación de conflictos o la realización de pugnas que, en último aná-
lisis, sólo redundarían en perjuicio de los propios trabajadores, y de manera 
general repercutirían en la vida social y económica del país, es evidente que 
nunca puede estimarse que con un contrato de esta especie, se viole el principio 
de la libertad de trabajo, puesto que en un convenio semejante, sólo consti-
tuye una delimitación de funciones y de radios de acción, dentro del propio 
ejercicio del trabajo, en consonancia con las nuevas ideas económicas y 
sociales de que se ha hablado.

Amparo en revisión en materia de trabajo 5986/35. Unión “Piedad Luna”. 3 
de abril de 1936. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Salomón González 
Blanco.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIII
Página 340

trabajadores extranjeros, Leyes que Limitan su número.

Las leyes del trabajo que limitan a un por ciento determinado, el número de 
trabajadores extranjeros que puede tener cada empresa, estableciendo, a la 
vez, la proporción de trabajadores mexicanos, no violan el artículo 1o, de 
la Constitución, que establece: que todo individuo, sin distinción de naciona-
lidad, gozará de las garantías que otorga la Constitución, porque este concepto 
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de violación no puede existir por sí solo, ya que para que el artículo 1o, sea 
violado, es preciso que se cometa una violación a las garantías que otorgan los 
artículos siguientes, toda vez que dicho precepto no consigna ninguna especial. 
Tampoco violan esas leyes, las garantías del artículo 4o, constitucional, ya que 
no impiden a los extranjeros dedicarse al comercio o trabajo que les acomode; 
pues esas leyes se limitan a fijar a las empresas las reglas, conforme a las cuales, 
deberán celebrar contratos de trabajo, lo que no implica prohibición para los 
extranjeros, de dedicarse al mismo comercio o trabajo, ya sea como trabajado-
res libres o en empresas que no ocupen más del tanto por ciento que las leyes 
del trabajo establezcan para los trabajadores extranjeros. ¿Está obligado un 
país a conceder a los extranjeros las mismas prerrogativas que a sus naciona-
les, o por el contrario, puede y debe dictar todas aquellas disposiciones que 
tiendan a proteger a estos últimos? Es un hecho que esta última clase de dispo-
siciones existen en todos los países; a partir del siglo pasado, la política de los 
Estados es eminentemente proteccionista, a fin de evitar la competencia que la 
industria extranjera hace a la nacional, y si se admite esta protección, por lo 
que al capital nacional se refiere, no se ve por qué no haya de aceptarse protec-
ción semejante para los trabajadores. El derecho internacional acude en apoyo 
de esta tesis, bastando, al efecto, citar la determinación adoptada por la Confe-
rencia Internacional del Trabajo, de la Sociedad de las Naciones, en la sesión 
celebrada en Washington, el día 29 de octubre de 1919, en la que se dice: “La 
Conferencia General recomienda que cada uno de los miembros de la Organi-
zación Internacional del Trabajo, asegure, bajo reciprocidad, en las condicio-
nes convenidas entre los países interesados, a los trabajadores extranjeros, 
ocupados en sus territorios, y a sus familiares, el beneficio de sus leyes y 
protección obrera, así como el goce de derechos de asociación, reconocidos en 
los límites de las leyes, a sus propios trabajadores”. Como se ve, la misma Ofi-
cina Internacional del Trabajo reconoce que solamente bajo el principio de la 
reciprocidad están los Estados obligados a conceder a los trabajadores extran-
jeros, las mismas medidas de protección que a sus nacionales.

Tomo XLIII, página 3909. Índice Alfabético. Amparo en revisión 2765/25. 
Julián Aragón e Hijos. 1o de febrero de 1935. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Alfredo Iñárritu.

Tomo XLIII, página 340. Amparo en revisión en materia de trabajo 2840/35. 
Rementería Jesús y coagraviado. 24 de enero de 1935. Unanimidad de cinco 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX
Página 189

artícuLo 4o constitucionaL.

Este artículo garantiza la libertad del trabajo, y el consecuente derecho de 
percibir y disfrutar el producto íntegro, inmediato y directo de él; pero no la 
propiedad resultante del mismo, la cual está garantizada por el artículo 27 
constitucional; pues el artículo 4o, se refiere al producto del trabajo, en el 
sentido de remuneración y salarios, y no de propiedad. Esto se desprende no 
de una distinción arbitraria, sino del sentido natural del referido artículo.

Amparo administrativo en revisión 1753/23. González de Gutiérrez María 
C. 21 de enero de 1927. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Salvador Urbina 
y Elías Monges López. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX
Página 542

trabajo.

La libertad de comercio, industria y trabajo que garantiza el artículo 4o 
constitucional, no puede coartarse con la obligación de ocupar a determina-
dos trabajadores, so pretexto de prevenir posibles perturbaciones del orden 
público, porque las autoridades tienen otros medios autorizados por la ley, 
para evitar ese peligro.

Amparo administrativo en revisión 3779/25. Sociedad Cooperativa Comu-
nal de Veracruz. 10 de marzo de 1927. Mayoría de siete votos. Disidente: 
Salvador Urbina. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII
Página 778

Libertad de trabajo.

El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, 
cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, 
dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos 
de la sociedad; y aun cuando el citado artículo 4o constitucional permite 
que las Legislaturas de los Estados establezcan limitaciones al derecho de 
libertad de trabajo y profesiones, para que aquéllos puedan tener existencia 
constitucional necesitan ser posteriores a la Constitución, porque el princi-
pio general está vigente y no puede ni debe ser derogado sino, por el contra-
rio, respetado y llevado a la práctica desde el tiempo en que entró en vigor 
la Constitución; así, las Leyes Orgánicas de Tribunales que afecten la liber-
tad de trabajo y que sean anteriores en su expedición, a la fecha en que 
empezó a regir la Constitución, no pueden aplicarse sin violar con ello ga-
rantías individuales.

Amparo civil en revisión 3616/22. Lortia Casanova Gustavo. 13 de abril de 
1926. Unanimidad de nueve votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII
Página 1103

Libertad de trabajo.

El artículo 4o constitucional garantiza solamente el libre ejercicio de las 
profesiones y trabajos industriales y comerciales lícitos; y como desempeñar 
un empleo público no es ejercer una profesión ni ejecutar trabajo alguno 
industrial o comercial, es evidente que los empleos públicos no se encuen-
tran comprendidos en lo dispuesto por el precepto constitucional citado.
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Amparo administrativo en revisión 2092/24. Treviño Chapa Santiago. 26 de 
octubre de 1925. Unanimidad de nueve votos, en cuanto al primer punto. 
Mayoría de siete votos, en cuanto al segundo. Disidentes: Salvador Urbina y 
Sabino M. Olea. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCV
Página 537

títuLos profesionaLes, priviLegios que otorgan a quienes Los poseen.

El párrafo segundo del artículo 4o constitucional establece en favor de los 
profesionistas titulados, un privilegio para el ejercicio de las profesiones 
que, dentro de la voluntad soberana de la legislatura de cada Estado de la 
Unión, requieran título para ser practicadas, cuya expedición queda bajo el 
riguroso control de los órganos adecuados del poder público. Debe precisar-
se hasta dónde llega el privilegio de los profesionistas titulados, frente a las 
personas que teniendo conocimientos prácticos, empíricos o científicos auto-
didácticos, carecen de título para dedicarse a las actividades propias de sus 
conocimientos, así como frente a la sociedad, a la cual la ley constitucional, 
de la manera más justificada, se empeña en proteger contra el charlatanis-
mo, pero sin privar a cada sujeto del público que necesite de los servicios de 
un técnico, en cualquiera de las ramas de la actividad humana, de emplear 
a quien mejor le parezca. Para fijar el alcance del privilegio de que se trata, es 
pertinente recordar que el vocablo castellano “ejercicio” viene del latín exer-
titium, que conectado con el verbo “profesarse”, relaciona las nociones de 
práctica, curso o desempeño de una función, cargo u oficio, con dos concep-
tos fundamentales: las obligaciones y los derechos inherentes al que “ejerce” 
cualquiera de las actividades connotadas por el precitado vocablo exerti-
tium. El marco de las obligaciones y derechos inseparables de la palabra 
castellana ejercicio, cuando se trata de una profesión, según sus anteceden-
tes del latín, se conforma lógica y jurídicamente con la libertad de trabajo 
que, como regla general, consagra el párrafo primero del citado precepto 
constitucional, y de la cual regla general, el párrafo segundo del mismo ar-
tículo no es más que una excepción. Los profesionistas titulados tienen los 
derechos y los deberes que les fijan las leyes, en lo tocante al desempeño 
privilegiado de las profesiones que requieren título para ser practicadas; en 
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cambio, los técnicos sin título, no están cubiertos por las leyes administrati-
vas, para el efecto de desempeñar sus correspondientes actividades. Así, los 
planos elaborados y firmados por técnicos sin título de ingeniero o arquitec-
to, no serán aprobados por las autoridades correspondientes, ni serán expe-
didas licencias para edificar, a los propietarios que se valgan de los servicios 
de aquéllos; los prácticos en el arte de curar no pueden expedir certifica-
dos de defunción, salvo que las leyes o reglamentos determinen lo contrario, 
por vía de excepción, cuando en el lugar no hubiere facultativos titulados; 
a los mismos prácticos no les serán despachadas las recetas que firmen, en 
las farmacias, ni tendrán derecho a cobrar sus servicios conforme a los 
aranceles; y tratándose de la abogacía, los tribunales podrán desechar las 
promociones firmadas por quienes carezcan de título, y éstos quedarán al 
margen de los aranceles. Por otra parte, fuera de la noción de derechos y 
deberes de los profesionistas titulados, ligada al sentido latino y castizo de la 
palabra ejercicio, se impone la compaginación de los dos párrafos del artículo 
4o constitucional, a efectos de que no se interpreten en sentido contradicto-
rio, y para ello se llega a las siguientes conclusiones: a) los técnicos, prácti-
cos, científicos o autodidactas sin título profesional, no podrán anunciarse 
al público como titulados, y en consecuencia, serán punibles conforme a la 
ley, las maquinaciones que lleven a cabo para hacerse aparecer, con el con-
siguiente engaño para el público, como profesionistas titulados; b) serán tam-
bién motivo de sanciones penales los intentos de suplantar, los no titulados, a 
los profesionales con título; c) las prerrogativas establecidas por la ley en fa-
vor de los últimos, no deberán extenderse a quienes carezcan de título; d) en 
cambio, los técnicos sin título podrán dedicarse a la profesión, industrial, 
comercial o trabajo que les acomode, siendo lícitos, conforme a lo establecido 
por el párrafo primero del artículo 4o constitucional, en el concepto de que 
la ilicitud, tratándose de actividades profesionales que requieran título, no 
proviene de la falta de éste, sino de la naturaleza propia de aquellos actos que 
la ley, el derecho natural o las buenas costumbres, tengan como ilícito, y e) 
los técnicos sin título no incurren en ilicitud por el hecho de desempeñar 
actividades profesionales que como privilegio sui generis establece el pá-
rrafo segundo del artículo 4o de la Constitución, en favor de los titulados, 
siempre que no vulneren la confianza del público con mixtificaciones, res-
pecto al origen y naturaleza de los conocimientos y servicios que ofrecen a 
la comunidad y que ganen el sustento con el desempeño habitual de la acti-
vidad que practiquen conforme al párrafo primero del repetido artículo 4o 
constitucional, “nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino 
por resoluciones judiciales”; de manera que los técnicos sin título están 
capacitados para pactar con las personas que utilicen sus servicios, las re-
muneraciones correspondientes a aquéllas; pero no por el hecho de que el 
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cliente y el técnico sin título convengan en la prestación de determinados 
servicios por éste, debe entenderse que son aplicables los aranceles respecti-
vos para la regulación de honorarios. La excepción a la libertad de trabajo en 
favor de los profesionistas con título, se justifica si se atiende a que éstos 
desempeñan actividades delicadísimas y vitales, cuya suplantación, por im-
preparados, sería funesta para la sociedad; como se justifica también que la 
ley reglamentaria de profesiones exija la comprobación plena de los conoci-
mientos adquiridos por el profesionista con título, desde los exámenes apro-
batorios de la enseñanza primaria, pasando por la secundaria, preparatoria 
y profesional, hasta el examen de grado; pero el privilegio estatuido en favor 
de los profesionistas titulados, no puede entenderse como un monopolio ab-
soluto y cerrado, lo que de paso entrañaría el consiguiente monopolio de la 
cultura profesional, obligando al público a emplear sólo profesionistas titu-
lados, aun para aquellas cuestiones en que privativamente corresponde a los 
interesados escoger a las personas que les presten los servicios técnicos que 
necesiten, pues tal obligación no se deriva del artículo 4o, de la Constitución 
Federal.

Amparo penal en revisión 1430/46. Cilia Victorio M. 19 de enero de 1948. 
Mayoría de tres votos. Ponente: Fernando de la Fuente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXV
Página 391

Libertad de profesiones.

El legislador no está constreñido por las leyes anteriores, para determinar 
qué profesiones son lícitas, sino que su único criterio para esta determina-
ción, es el daño o perjuicio que pueda causar a la sociedad. La parte final del 
artículo 4o constitucional establece que: “La ley determinará en cada Esta-
do, cuáles son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, las con-
diciones que deben llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de 
expedirlo”. El precepto es demasiado claro en cuanto garantiza el ejercicio 
de las profesiones lícitas, condicionándolo al título requerido por las leyes 
locales, es decir, la libertad de profesión no es ilimitada, sino que su ejerci-
cio está sujeto a dos condiciones: que la profesión sea lícita y que se tenga 
título, en caso de que las leyes respectivas así lo exijan.
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Amparo administrativo en revisión 8484/39. Góngora Rigoberto y coag. 8 
de julio de 1940. Unanimidad de cinco votos. Relator: Fernando López 
Cárdenas.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LII
Página 1777

títuLos profesionaLes, vaLidez de Los.

No basta, cuando ha surgido duda sobre la correcta expedición de un título 
profesional, que el Ejecutivo de una entidad federativa diga que ha sido 
expedido conforme a las leyes del Estado, llenando todos los requisitos que 
en ella se expresan, si no justifica esa afirmación, o si el interesado no aduce 
las pruebas suficientes para demostrar que la expedición obedeció al cum-
plimiento de textos positivos en materia de educación, para tener derecho a 
que se le expidiera el mencionado Título profesional.

Amparo administrativo en revisión 1492/37. Aguilar Amado. 14 de mayo de 
1937. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jesús Garza Cabello. Relator: 
José M. Truchuelo.

n

Quinta Época
Segunda SalaSemanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVII
Página 61

profesiones, regLamento de.

La Constitución no puede interpretarse, razonablemente, en el sentido de que 
únicamente sea una ley formando un solo cuerpo, la que trate de las diferen-
tes ramas que menciona el artículo 4o, y por tanto, la disposición de que la ley 
determinará en cada Estado, cuáles son las profesiones que necesitan título 
para su ejercicio y las autoridades que han de expedirlo, puede ser cumpli-
da en uno o en varios preceptos legislativos y las leyes que se deriven de ese 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

92 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

precepto constitucional, deberán ser normas jurídicas aplicables para los 
casos en que el Estado reglamente todo lo relativo a profesiones. Las autori-
dades judiciales no pueden poner su veto a las leyes dictadas, obedeciendo 
a fines políticos de interés general, sino solamente están facultadas para 
aplicar esas leyes, siendo las autoridades judiciales del orden federal, las 
que resuelvan sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad.

Amparo administrativo en revisión 5015/34. Farías Angulo Luis. 6 de enero 
de 1936. Unanimidad de cinco votos. Relator: José M. Truchuelo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXIII
Página 959

trabajadores.

Conforme a la fracción XXII del artículo 123 constitucional, el patrono que 
despida un obrero sin causa justificada, o por haber ingresado a una asocia-
ción o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará, obli-
gado, a elección del trabajador, a cumplir con el contrato de trabajo o a 
indemnizarlo con tres meses de salario; mas por causa justificada debe en-
tenderse aquella que señala la ley que rija las obligaciones y derechos del 
patrono y del obrero, y a falta de esta ley, o de disposición expresa en la 
misma, se entenderá como causa justificada aquella que produzca la falta 
de cumplimiento de las obligaciones del obrero, contraídas en el contrato 
que lo liga con el patrono; pues es evidente, en estos casos, el derecho del 
último para poner fin a un contrato que sólo obligaciones le reporta. La 
justificación de la causa no debe ser apreciada de acuerdo con el criterio 
de los particulares, tiene que ser el resultado de funciones legislativas, 
puesto que el poder público, por sus condiciones de imparcialidad y por el 
objeto de sus atribuciones, que deben atender a mejoramiento social, es el 
único capacitado para fijar normas precisas y de observancia general, con-
forme a las cuales deben interpretarse y cumplirse los preceptos constitucio-
nales; de otra manera el artículo 123 de la Constitución, quedaría bajo el 
criterio de cada parte contratante, introduciéndose una inevitable anar-
quía en la interpretación de ese precepto. Si el patrono, en el contrato de 
trabajo, obliga al trabajador a pertenecer a un sindicato, so pena de la 
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pérdida del empleo, con ello menoscaba su libertad, contraviniendo lo es-
tablecido por el artículo 5o de la Constitución, que establece que el Estado 
no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio 
que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de 
la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto 
religioso; y por tanto, el hecho de que el trabajador se separe del sindica-
to, no constituye causa justificada para despedirlo del trabajo. Además, 
conforme al mismo artículo 123, no obligarán a los contrayentes, aunque 
se exprese en el contrato, y serán nulas, las condiciones que constituyan 
renuncia hecha por el obrero, de las indemnizaciones a que tiene derecho, 
por despedírsele de la obra, y todas las demás estipulaciones que impli-
quen renuncia de algún derecho consagrado a favor de los obreros, en las 
leyes de protección y auxilio a los mismos. No importa que esta renuncia 
no sea categórica, si a ello equivale cualquiera estipulación que establezca; 
como causa justificada de separación del empleo, una que no puede serlo.

Amparo administrativo en revisión 1677/30. Velasco Efrén M. 5 de octu-
bre de 1931. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Jesús Guzmán Vaca.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXI
Página 3827

comercio, restricción de La Libertad de.

No puede reputarse como renuncia temporal o permanente para ejercer el 
comercio, en los términos de la prohibición constitucional, el que una per-
sona convenga en no ejercer el comercio dentro de un perímetro determina-
do, fuera del cual quedan expeditas sus facultades para llevarlo a cabo.

Amparo penal en revisión 9975/42. Ramírez Juan Antonio. 21 de agosto de 
1944. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Rebolledo. La publicación 
no menciona el nombre del ponente. 

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LV
Página 1330

HueLga, amparo contra La decLaración de inexistencia LegaL de La.

Es cierto que la Cuarta Sala de la Suprema Corte ha venido sosteniendo el 
criterio de que es improcedente el amparo que se interpone contra una 
resolución que declare la inexistencia legal de una huelga, en el caso de que 
los trabajadores vuelvan al trabajo, dentro del término fijado en la propia 
resolución por la Junta respectiva; así como también que la causal de im-
procedencia se ha pretendido derivar en esos casos, de la circunstancia de 
que por el simple hecho de regresar los obreros al trabajo debe estimarse 
consentido el acto reclamado, suponiendo que al obrar los trabajadores en 
esa forma, estaban demostrando pleno acatamiento de la resolución recu-
rrida; pero analizando de nuevo esta cuestión, la propia Sala considera 
pertinente variar ese criterio; estimando que el amparo sí es procedente, 
siempre que, naturalmente, la demanda respectiva se interponga en su de-
bida oportunidad, es decir, dentro del término de quince días que, para 
este efecto, establece la ley de la materia, tanto porque hay que convenir 
en el hecho de que la resolución que declara la inexistencia de una huelga no 
sólo contiene el punto resolutivo por el que la Junta fija a los trabajadores 
afectados, un plazo de veinticuatro horas para volver a sus labores, aperci-
biéndoles, además, de que de no hacerlo así, se darán por terminados los 
contratos, cuanto porque también contiene el relativo a la declaración de 
que el patrono no ha incurrido en responsabilidad y puede, en ese caso, 
contratar libremente con nuevos trabajadores y ejercer la acción de respon-
sabilidad civil en los términos del artículo 5o constitucional, contra los 
obreros que se rehúsen a continuar el trabajo; por lo que debe llegarse a la 
conclusión de que al regresar los obreros al trabajo, en acatamiento de 
la resolución que los obliga a volver a sus labores, dentro de un plazo pe-
rentorio y apremiante, bajo la amenaza de quedar separados definitivamen-
te del trabajo en caso de no hacerlo, tal circunstancia no puede significar en 
manera alguna que legalmente deba estimarse que aceptan y se conforman 
con dicha resolución, ni menos que, deliberada y voluntariamente, la con-
sientan en su integridad, hasta el extremo de que aun a pesar de que los 
propios obreros la recurran, interponiendo en su contra demanda de am-
paro y lleguen quizá en el curso del juicio, a justificar plenamente que tal 
resolución es a todas luces contraria a la ley, la Justicia Federal se absten-
ga de entrar al estudio de las cuestiones planteadas, con mengua del ejer-
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sión de labores, o sea la huelga de hecho, ha cesado; y como quiera que en el 
caso no se trata de dilucidar si existe, o no, el hecho huelga en sí mismo 
considerado, sino de cosa bien distinta, como es la de precisar y definir ju-
rídicamente si la resolución que declaró inexistente la huelga respectiva, es 
o no legal, es decir, si está o no ajustada a derecho; de ahí que resulte ilógico 
derivar del simple hecho de que los trabajadores regresen al trabajo, la 
apreciación de que el acto reclamado ha sido consentido, para desentender-
se de las violaciones de garantías que hayan sido señaladas, ya que precisa-
mente el estudio de las mismas, debe constituir la materia del juicio de garan-
tías, oportunamente instaurado, cuando la misma interposición de la demanda 
respectiva, está contrariando la presunción de un consentimiento tácito del 
acto, debiendo tenerse en cuenta que si por virtud del fallo que se dicte en 
el amparo, se llega a la conclusión de que la resolución recurrida no es como 
se pretendió demostrar, violatoria de garantías, los trastornos que la huelga 
pudo haber originado, quedarán entonces reducidos a los que puedan haber-
se causado dentro del breve tiempo comprendido entre la fecha de iniciación 
del movimiento y aquella en que, en acatamiento de la resolución que declaró 
inexistente el estado de huelga, hayan vuelto los obreros al trabajo; pero si 
por virtud de la sentencia dictada en el propio juicio, se llega, por el contra-
rio, a la conclusión de que las violaciones alegadas están justificadas, entonces 
nada puede importar legalmente que la concesión del amparo solicitado, de-
termine la reanudación de la huelga de hecho, con la consecuente cesación 
del trabajo, toda vez que el juicio de garantías tiene efectos restitutorios, 
que implican que las cosas vuelvan al estado que guardaban hasta el mo-
mento de ocurrir las violaciones reclamadas, sin que deba perderse de vista 
que aún en el caso de que la sentencia dictada en el juicio constitucional 
resulte favorable a los trabajadores afectados, éstos puedan abstenerse, en 
último análisis, de reanudar la huelga de hecho, si en atención a circunstan-
cias especiales, favorables a sus propios intereses, consideran innecesaria 
una nueva paralización de labores, y dentro de esta posibilidad, es induda-
ble que el regreso de los obreros al trabajo, en acatamiento de la resolución 
que tuvo por inexistente la huelga por ellos declarada, es asimismo, benefi-
cioso por las razones antes señaladas.

Amparo en revisión en materia de trabajo 6129/37. Sindicato Único de Tra-
bajadores de la Industria Vidriera. 8 de febrero de 1938. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: Octavio M. Trigo y Alfredo Iñárritu. Relator: Salomón 
González Blanco.

n
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Artículo 6o

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 788
Tesis P./J. 61/2005, jurisprudencia, constitucional

InstItucIones polítIcas y procedImIentos electorales del estado de coahuIla de 
ZaragoZa. los artículos 107 a 113 de la ley relatIva, que regulan las precam-
pañas polítIcas, no transgreden el artículo 6o de la constItucIón federal.

Los citados preceptos legales establecen, en esencia, que todo partido políti-
co registrado realice precampañas a fin de elegir a quienes presentará como 
candidatos; que quien realice actividades de propaganda o publicidad con 
el propósito de obtener postulación a un cargo de elección popular, debe 
ajustarse a los plazos y disposiciones de la ley de que se trata, pues de lo 
contrario se le negará su registro como candidato; que previamente al pro-
ceso interno de elección de candidato los partidos deben dar aviso por escri-
to, siendo aplicable en lo conducente para las precampañas las disposiciones 
de ley para las campañas y propaganda electoral; que los partidos políticos 
pueden gastar en las precampañas hasta el quince por ciento del monto total 
fijado como límite de gastos de campaña y deben especificarlo en un aparta-
do especial de su informe trimestral al instituto correspondiente; que las 
precampañas, proceso democrático o elección interna de los partidos deben 
efectuarse dentro de los treinta días anteriores a la apertura de registro de 
candidatos, y la duración de las primeras no puede exceder de la mitad del 
tiempo que dure la campaña de que se trate; que los actos y propaganda de 
las precampañas se regirán por las disposiciones para las campañas; que 
una vez terminada la precampaña la propaganda debe ser retirada por los 
partidos a más tardar antes del inicio de registro de candidatos y en caso 
contrario por la autoridad municipal con costo al partido infractor; y que 
podrá imponerse multa y tomar las medidas conducentes en contra del par-
tido o candidato que incumpla con el retiro de propaganda. Ahora bien, del 
contenido de los aludidos preceptos legales sólo se desprende el estableci-
miento de reglas relativas a la realización de los procesos democráticos de 
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selección interna de los partidos políticos, los cuales se regirán por las dis-
posiciones de la ley citada relativas a las campañas electorales, sin prever 
limitante alguna en cuanto a la manifestación de las ideas de quienes parti-
cipen en tales procesos previos (precampañas), por lo que es indudable que 
no transgreden el artículo 6o de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos que consigna el derecho de todo ciudadano para manifestar 
libremente sus ideas, con la única condición de que no ataque la moral, de-
rechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el orden público.

Acción de inconstitucionalidad 2/2002. Partido Acción Nacional. 19 de febre-
ro de 2002. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava 
Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, el catorce de junio en curso, aprobó, con el número 
61/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
catorce de junio de dos mil cinco.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 420
Tesis 1a. CLXVI/2004, aislada, constitucional, civil

lIbertad de expresIón e Imprenta. la fraccIón xv del artículo 11 de la ley de 
proteccIón y defensa al usuarIo de servIcIos fInancIeros no vIolenta las 
garantías establecIdas en la constItucIón federal.

Las limitaciones establecidas en la fracción XV del artículo 11 de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros no pueden consi-
derarse inconstitucionales al otorgar a la comisión nacional respectiva la 
facultad de “analizar y en su caso, autorizar, la información dirigida a los 
usuarios sobre los servicios y productos financieros que ofrezcan las institu-
ciones financieras, cuidando en todo momento que la publicidad que éstas 
utilicen sea dirigida en forma clara, para evitar que la misma pueda dar 
origen a error o inexactitud”. En el caso, la relación entre la publicidad con 
el ejercicio de la libertad de expresión e imprenta, que en abstracto no pue-
de descartarse, no se da ya que la ley considera la publicidad en cuanto 
mensaje que solamente da información sobre la oferta empresarial. La dis-
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posición incide en la dimensión puramente informativa de la publicidad por 
lo que es constitucional el establecimiento de límites de veracidad y claridad 
exigibles en ese ámbito.

Amparo en revisión 91/2004. Crédito Afianzador, S.A. de C.V., Compañía 
Mexicana de Garantías. 20 de octubre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Raúl M. Mejía Garza.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 421
Tesis 1a. CLXV/2004, aislada, Constitucional

lIbertad de expresIón e Imprenta. las lImItacIones establecIdas por el legIsla-
dor relacIonadas con la veracIdad y clarIdad de la publIcIdad comercIal son 
constItucIonales cuando IncIdan en su dImensIón puramente InformatIva.

La libertad de expresión e imprenta goza de una vertiente pública e institu-
cional que contribuye de manera esencial a la formación y al mantenimiento 
de una opinión pública libre y bien informada, elemento imprescindible 
para el buen funcionamiento de la democracia representativa. Desde esta 
perspectiva, se entiende que las libertades de expresión e imprenta protejan 
de manera especialmente clara y enérgica el derecho del individuo a expre-
sar sus ideas en materia política, y que otro tipo de discursos expresivos, 
como el comercial, estén mucho más desconectados de la función que otorga 
a estos derechos su singular posición dentro del esquema estructural de fun-
cionamiento de la democracia representativa. En este sentido, la publicidad 
puede, en ciertos casos y bajo ciertas circunstancias, constituir una aporta-
ción al debate ciudadano sobre los asuntos públicos, y puede contribuir a 
difundir y a dar plasticidad a ideas que pueden y deben legítimamente ingre-
sar en el debate público. Sin embargo, en la mayoría de los casos, el discurso 
comercial se reduce simplemente a un conjunto de mensajes que proponen a 
sus receptores la realización de una transacción comercial y, en esa medida, su 
producción puede ser regulada por el legislador dentro de límites mucho 
más amplios que si tratara de un caso de ejercicio de la libertad de expresión 
en materia política. Si bien no puede afirmarse, ex ante y de manera absoluta, 
que el discurso comercial esté totalmente fuera del ámbito de proyección de 
la libertad de expresión, en la mayoría de ocasiones el mismo solamente com-
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plementa el libre ejercicio de una actividad empresarial, por lo que le son 
aplicables las limitaciones legales y constitucionales que se proyectan sobre 
esta última. Esto es así cuando las limitaciones inciden en la dimensión pura-
mente informativa de la publicidad y la relación de la publicidad con el ejer-
cicio de la libertad de imprenta no se da en el caso concreto. El legislador, 
por tanto, al considerar la publicidad en cuanto mensaje que da información 
sobre la oferta empresarial puede someterla a los límites de veracidad y cla-
ridad exigibles en este ámbito.

Amparo en revisión 91/2004. Crédito Afianzador, S.A. de C.V., Compañía 
Mexicana de Garantías. 20 de octubre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Raúl M. Mejía Garza.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, junio de 2000, p. 29
Tesis P. LXXXVII/2000, aislada, constitucional, administrativa

películas cInematográfIcas en IdIoma extranjero. el artículo 8o de la ley 
federal de cInematografía que prevé su exhIbIcIón en versIón orIgInal y, en su 
caso, subtItuladas en español, con excepcIón de las clasIfIcadas para públI-
co InfantIl y los documentales educatIvos, que podrán exhIbIrse dobladas al 
español, no transgrede la garantía de lIbertad de expresIón consagrada en 
el artículo 6o de la constItucIón federal.

El artículo 8o de la Ley Federal de Cinematografía que establece que las 
películas serán exhibidas en su versión original y, en su caso, subtituladas en 
español, en los términos que establezca el reglamento respectivo, mientras 
que las clasificadas para público infantil y los documentales educativos po-
drán exhibirse dobladas al español, no transgrede la libertad de expresión 
que como garantía individual consagra el artículo 6o de la Constitución Fe-
deral, consistente en el derecho de todo individuo de exteriorizar sus ideas 
por cualquier medio, no sólo verbal o escrito, sino por todo aquel que la 
ciencia y la tecnología proporcionan, con la única limitante de que quien 
emita su opinión no provoque situaciones antijurídicas como el ataque a la 
moral, a los derechos de terceros, cometa un delito o perturbe el orden pú-
blico. Ello es así, en virtud de que el artículo impugnado permite la exterio-
rización de las ideas que transmite el autor de la obra a través de diferentes 
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medios, como es la traducción en forma escrita, tratándose de las películas 
subtituladas filmadas en idioma extranjero o la sustitución del idioma en que 
originalmente se filmó la película por el idioma español, cuando se trate de 
películas infantiles y documentales, por lo que el hecho de que tal precepto 
no contemple como medio de difusión de las ideas, para todo tipo de películas, 
su traducción verbal al idioma español, no constituye una violación a la ga-
rantía constitucional referida.

Amparo en revisión 2352/97. United International Pictures, S. de R.L. 6 de 
marzo de 2000. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Presidente Genaro David 
Góngora Pimentel, José Vicente Aguinaco Alemán y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de mayo 
en curso, aprobó, con el número LXXXVII/2000, la tesis aislada que antece-
de; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurispruden-
cial. México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000, p. 72
Tesis P. XLVII/2000, aislada, constitucional, administrativa, laboral

derecho a la InformacIón. el artículo 22 de la ley del seguro socIal no lo 
vIola al establecer la confIdencIalIdad de los documentos, datos e Informes 
proporcIonados al InstItuto relatIvo, ya que permIte proporcIonarlos para 
juIcIos y procedImIentos legales.

El precepto mencionado establece que los documentos, datos e informes que 
los trabajadores, patrones y demás personas proporcionen al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento de las obligaciones que les 
impone la ley relativa, son estrictamente confidenciales y no pueden comu-
nicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se 
trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los 
casos previstos por la ley. Por tanto, si dicha confidencialidad tiene por ob-
jeto evitar que la información se conozca indiscriminadamente, pero se per-
mite proporcionarla para juicios y procedimientos legales, indudablemente 
se trata de una restricción que no viola el derecho a la información.
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Amparo en revisión 3008/98. Ana Laura Sánchez Montiel. 7 de marzo de 
2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Rosalba Rodrí-
guez Mireles.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo 
en curso, aprobó, con el número XLVII/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000, p. 74
Tesis P. XLVI/2000, aislada, constitucional, administrativa

derecho a la InformacIón y garantía de audIencIa. los artículos 48 de la 
ley de la comIsIón nacIonal de derechos humanos y 104 de su reglamento 
Interno, no los vIolan porque aun cuando establecen como facultad dIs-
crecIonal la expedIcIón de documentos y copIas, no la prohíben.

Los preceptos mencionados establecen, en esencia, que dicha comisión no 
está obligada a entregar ninguna de sus pruebas a la autoridad a la cual diri-
gió una recomendación, y tampoco a particulares, pero agrega que si dichos 
elementos le son solicitados, ella decidirá, discrecionalmente, si los entrega o 
no. Por tanto, si las disposiciones mencionadas no prohíben la entrega de 
pruebas, documentos o copias a los particulares, sino que al respecto otorgan 
una facultad discrecional a la comisión, cabe concluir que no violan el dere-
cho a la información ni, concomitantemente, la garantía de audiencia.
Amparo en revisión 2099/99. Evangelina Vázquez Curiel. 7 de marzo de 
2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo 
en curso, aprobó, con el número XLVI/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004
Tesis P./J. 3/2004
Página 633

precampañas electorales. los artículos 142 y 148, fraccIón iii, de la ley 
electoral del estado de baja calIfornIa sur, al Imponer límItes para su 
InIcIo, no contravIenen los artículos 6o, 7o, 9o y 31, fraccIones i, ii y iii, 
de la constItucIón federal.

Los artículos 142 y 148, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur, en cuanto regulan el inicio de la precampaña electoral y la 
sanción por su inobservancia, consistente en la posible pérdida del registro 
de candidato, no violentan los artículos 6o, 7o, 9o y 31, fracciones I, II y III, 
constitucionales, en los que se consagran las garantías y prerrogativas que se 
traducen en libertad de expresión, escribir y publicar escritos, derecho de 
asociación, de votar y ser votado para ocupar un cargo de elección popular, 
así como de asociarse para tomar parte en asuntos políticos del país. Lo ante-
rior, ya que los artículos 41, fracción I, y 116, fracción IV, de la Constitución 
Federal, establecen, entre otros, los principios de equidad y certeza, con el 
objeto de garantizar condiciones de equidad que propicien la participación 
de los partidos políticos en igualdad de condiciones. Así, cuando los referidos 
preceptos legales imponen un límite de noventa días previos al proceso elec-
toral, para el inicio de precampañas políticas, tienen como fin controlar, en-
tre otras cosas, el origen, el monto y el destino de los recursos económicos que 
se utilicen, con el objeto de que, en igualdad de circunstancias, todos los as-
pirantes a cargos públicos de elección popular y los partidos políticos cuen-
ten con las mismas oportunidades para la promoción de candidatos.

Acción de inconstitucionalidad 26/2003. Partido del Trabajo. 10 de febrero 
de 2004. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Genaro David Góngora Pi-
mentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciséis de febrero 
en curso, aprobó, con el número 3/2004, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a dieciséis de febrero de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, marzo de 2003
Tesis I.4oC.57 C
Página 1709

daño moral y derecho a la InformacIón.

Los artículos 6o y 7o de la Constitución Federal establecen el marco jurídico 
que a la vez que consagra el derecho a la libre manifestación de las ideas y la 
libertad de imprenta, les impone límites consistentes en que la manifestación 
de las ideas no debe ejercerse en forma que ataque la moral, los derechos de 
tercero, provoque algún delito o perturbe el orden público; la libertad de 
imprenta tiene por límite el respeto a la vida privada, la moral y la paz pú-
blica. Por su parte, el artículo 1o de la Ley de Imprenta prevé lo que se 
considera como ataques a la vida privada, y en su fracción I establece que lo 
es toda manifestación o expresión hecha por la imprenta o que de cualquier 
otra manera circule en la opinión pública donde se expone a una persona al 
odio, desprecio o ridículo y que pueda causarle demérito en su reputación e 
intereses. Como se advierte, en el supuesto de la fracción I resulta irrelevan-
te que la información o manifestación sea falsa o verdadera. Basta que se 
exponga a una persona al odio, desprecio o ridículo. El decoro está integra-
do por el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la 
honra y la estimación. Se basa en el principio de que a toda persona, por el 
hecho de serlo, se le debe considerar honorable, merecedora de respeto. La 
conculcación de este bien se configura en sentido negativo, cuando el sujeto 
activo, sin fundamento, daña a una persona en su honor o en la estimación 
que los demás tienen de ella en el medio social en que se desenvuelve y que 
es donde directamente repercute en su agravio. El honor es un bien objetivo 
que hace que la persona sea merecedora de confianza. Si una persona sufre 
una afectación en la consideración que de ella tienen los demás, se debe en-
tender como una lesión a la estima que los demás le profesan, o sea, al trato 
con urbanidad y respeto que merece. El límite entre la libertad de expresión 
y la conducta ilegal del agente sólo puede establecerse mediante la pondera-
ción de los derechos en presencia, para determinar si la restricción que se 
impone al derecho de información y expresión está o no justificada por la 
limitación que sufriría el otro derecho a la intimidad. Dada su función ins-
titucional, cuando se produzca una colisión entre ambos derechos, el de la 
información goza de una posición preferente, y las restricciones a ese dere-
cho deben interpretarse de tal modo que su contenido esencial no resulte 
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desnaturalizado. Tal valor preferente no es, sin embargo, absoluto. Si se le 
reconoce como garantía de la opinión pública, sólo puede legitimar intromi-
siones en otros derechos fundamentales que guarden congruencia con esa 
finalidad, o sea, que resulten relevantes para la formación de la opinión 
pública. Carecerá de protección cuando se ejercite de manera desmesurada 
a ese fin.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 14424/2002. El Espectáculo Editorial, S.A. de C.V. y otras. 
13 de enero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. 
Secretaria: Carmina S. Cortés Pineda.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis P. XXVI/2002
Página 6

delIncuencIa organIZada. el artículo 2o, párrafo prImero, de la ley de la 
materIa, no vIola la garantía de lIbertad de expresIón consagrada en el 
artículo 6o de la constItucIón federal.

El precepto constitucional citado garantiza a todo individuo que se encuen-
tre en territorio nacional la facultad de expresar libremente su pensamien-
to, ya sea en forma escrita o verbal, con las únicas limitaciones de que no 
ataque a la moral o los derechos de terceros, que no provoque algún delito 
o perturbe el orden público. En congruencia con lo anterior, se concluye 
que el numeral 2o, párrafo primero, de la Ley Federal contra la Delincuen-
cia Organizada no viola la mencionada garantía constitucional, pues no coar-
ta el derecho de los gobernados de expresar libremente sus ideas, en virtud 
de que lo que sanciona no es la expresión del pensamiento en sí mismo, sino 
el acuerdo de constitución de una organización criminal, cuya finalidad 
principal es cometer cierto tipo de delitos, lo que indudablemente va en 
perjuicio de la sociedad y del interés público, razón por la cual la represión 
de esa manifestación se ubica entre las limitaciones que el referido artículo 
6o Constitucional impone a la libertad de expresión. Esto es, el mencionado 
artículo 2o, párrafo primero, es acorde con los principios que derivan de la 
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garantía constitucional señalada, pues no sanciona el hecho o acto de pen-
sar, sino el acto a través del cual se materializa ese pensamiento que se tradu-
ce en el acuerdo de tres o más personas para organizarse o la organización en 
sí para cometer los delitos a que el propio artículo 2o se refiere, en forma 
permanente o reiterada.

Amparo en revisión 173/2001. 25 de junio de 2002. Once votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías.

Amparo en revisión 444/2001. 25 de junio de 2002. Once votos. Ponente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Martha Yolanda García Ver-
duzco.

Amparo en revisión 446/2001. 25 de junio de 2002. Once votos. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.
El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veinticinco de junio 
en curso, aprobó, con el número XXVI/2002, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veinticinco de junio de dos mil dos.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis 2a. XIX/2002
Página 422

comIsIón nacIonal para la proteccIón y defensa de los usuarIos de servIcIos 
fInancIeros (condusef). la atrIbucIón que le otorga el artículo 11, fraccIón 
xv, de la ley relatIva, para verIfIcar que la InformacIón sobre productos y 
servIcIos fInancIeros dIfundIda por las InstItucIones fInancIeras no InduZca 
al error o a la InexactItud, tIende a velar por el derecho que en térmInos del 
artículo 6o de la constItucIón federal asIste a los usuarIos.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
el criterio de que el derecho a la información, tutelado en el artículo 6o de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, implica la obliga-
ción del Estado de difundir y garantizar que las entidades de cualquier ín-
dole brinden a todo individuo la posibilidad de conocer aquella información 
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que, incorporada a un mensaje, tenga un carácter público y sea de interés 
general, es decir, todos los datos, hechos, noticias, opiniones e ideas que 
puedan ser difundidos, recibidos, investigados, acopiados, almacenados, 
procesados o sistematizados por cualquier medio, instrumento o sistema. De 
lo anterior deriva que la atribución conferida a la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en el 
citado artículo 11, fracción XV, de la ley relativa, para analizar y, en su caso, 
autorizar la información dirigida a los usuarios sobre los servicios y produc-
tos financieros que ofrezcan las instituciones financieras, cuidando en todo 
momento que la publicidad que éstas utilicen sea dirigida en forma clara, a 
fin de evitar que pueda dar origen al error o inexactitud, tiene como finali-
dad velar por el derecho constitucional que asiste a los gobernados, pues 
con ello se busca garantizar que éstos sean enterados fehacientemente de 
las consecuencias jurídicas que deriven de las operaciones de esa naturale-
za, en virtud de que su prestación tiene una especial trascendencia para el 
desarrollo nacional, como lo revela la circunstancia de que se encuentra 
condicionada a un acto permisivo del Estado.

Amparo en revisión 358/2001. Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bol-
sa, Grupo Financiero Inbursa. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Po-
nente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis 2a. XVIII/2002
Página 427

IntermedIacIón fInancIera. las InstItucIones que están autorIZadas para rea-
lIZar esa actIvIdad, no tIenen el derecho a dIfundIr lIbremente y sIn lImItacIón 
alguna la InformacIón sobre los productos y servIcIos fInancIeros que ofreZ-
can al públIco usuarIo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras, 8o de la Ley de Instituciones de Crédito, 17 bis 
de la Ley del Mercado de Valores, 5o de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, 5o de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito, 5o de la Ley Federal de Instituciones de 
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Fianzas, 19 y 40 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 9o de 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la actividad de intermediación finan-
ciera que desarrollan las entidades que componen el sistema financiero, se 
encuentra condicionada a la emisión de un acto permisivo del Estado, por 
lo que los gobernados que obtengan la autorización correspondiente deben 
ceñirse a los requisitos previstos por el legislador, o bien por una autoridad 
administrativa con base en el marco jurídico establecido por aquél; de ahí 
que, para determinar cuáles son los derechos que adquieren con motivo de 
la respectiva autorización, debe tomarse en cuenta el conjunto de disposi-
ciones constitucionales y legales que inciden directa o indirectamente en 
el desarrollo de esa actividad. En congruencia con lo anterior, se llega a la 
conclusión de que las referidas instituciones, no incorporan en su esfera 
jurídica el derecho a difundir libremente y sin limitación la información 
dirigida a los usuarios sobre los diferentes servicios y productos financie-
ros que ofrezcan, ya que tal prerrogativa está condicionada a que el órgano 
que tutela a los usuarios de estos servicios emita la autorización respecti-
va, exigencia que encuentra sustento en el artículo 6o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando se trata de información de 
esa naturaleza, toda vez que el Estado debe garantizar que se proporcione 
a los gobernados en forma tal que, por un lado, les permita conocer opor-
tuna y fehacientemente cuáles son los beneficios que determinado produc-
to financiero les puede generar, así como los riesgos económicos en que 
incurrirían por la contratación del servicio respectivo y, por otro, dé lugar 
a que el órgano competente pueda verificar que en la prestación de esa 
actividad, de especial relevancia para el desarrollo nacional, se responda a 
los elevados fines que tuvo en cuenta el legislador al sujetarla a un acto 
permisivo del Estado.

Amparo en revisión 358/2001. Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, 
Grupo Financiero Inbursa. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

n
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis I.3oC.243 C
Página 1305

daño moral. es la alteracIón profunda que sufre una persona en sus sentI-
mIentos, afectos, creencIas, decoro, honor, reputacIón, vIda prIvada, confI-
guracIón y aspectos físIcos, o bIen, en la consIderacIón que de sí mIsma tIenen 
los demás, producIda por hecho IlícIto.

El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resar-
cir los daños morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud 
que debe observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás; 
consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mis-
mo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes 
materiales. En México, la finalidad del legislador, al reformar los artículos 
1916 y adicionar el 1916 bis del Código Civil para el Distrito Federal, median-
te decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los 
párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso a quien ejerce su derecho de expresión a 
través de un medio de información masivo, afecte a sus semejantes, atacando 
la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque algún delito 
o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente 
previenen los artículos 6o y 7o de la Constitución General de la República. 
Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración 
profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, deco-
ro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en 
la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho 
ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exis-
ta afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 
1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilí-
cito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 8633/99. Marco Antonio Rascón Córdova. 8 de marzo de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Ró-
mulo Amadeo Figueroa Salmorán.
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis I.3oC.244 C
Página: 1309

derecho a la InformacIón. no debe rebasar los límItes prevIstos por los artícu-
los 6o, 7o y 24 constItucIonales.

El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respe-
to, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues 
el artículo 6o otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus 
ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inqui-
sición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de 
tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la mani-
festación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos 
públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible 
por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y 
los artículos 7o y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos 
concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El 
primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escri-
tos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la liber-
tad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de 
que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas 
y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras for-
mas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda 
autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe 
subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa 
que hasta el siglo xviii, se pueden citar documentos sobre esa materia. No 
hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de 
derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El pri-
mero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, pro-
ducto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como 
texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de 
Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nue-
ve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de 
diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia 
constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y libera-
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les de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones 
de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conserva-
dores y liberales que caracterizaron el siglo xix, tenemos que se hicieron y 
entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos 
siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes 
al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la liber-
tad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en 
relación al artículo 6o antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dicta-
men de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios 
de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, 
todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de 
las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las activida-
des que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por 
asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y 
plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme 
a la evolución del artículo 6o Constitucional vigente y comparado con lo que 
al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la 
historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popu-
lar para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema 
que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones 
específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros 
y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la 
moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho 
a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en 
ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 
Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del 
artículo 6o, quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a 
estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. 
Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a 
la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje la 
realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura 
en general, para que el pueblo pueda recibir, en forma fácil y rápida, cono-
cimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permi-
tirá una participación informada para la solución de los grandes problemas 
nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden 
incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artícu-
lo 6o, se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de 
expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

16 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opi-
nión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben 
tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la socie-
dad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar 
los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la per-
turbación del orden público. De modo que la Constitución de 1917 estable-
ció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de 
quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque 
a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 8633/99. Marco Antonio Rascón Córdova. 8 de marzo de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Ró-
mulo Amadeo Figueroa Salmorán.

n

Novena Época
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis I.10oC.15 C
Página 1119

daño moral. expresIones cuya publIcacIón en un medIo de comunIcacIón masI-
vo acredItan en sí mIsmas que se produjo.

El derecho mexicano no define lo que es la moral para el orden jurídico, 
pues el concepto varía de acuerdo con la época y medio social imperante; sin 
embargo, dado que constituye un derecho de la personalidad, se reconoce y 
tutela en el artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal, que esta-
blece que debe entenderse como daño moral la afectación que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida 
privada, configuración y aspectos físicos, o bien en la consideración que de 
sí misma tienen los demás. Por tanto, la publicación en un medio de comu-
nicación masivo de expresiones que, ponderadas de acuerdo con las reglas 
generales de la lógica y la experiencia a que hace referencia el artículo 402 
del Código de Procedimientos Civiles, vulneren el respeto que se debe a una 
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persona y que la hacen digna de estimación y credibilidad, constituyen la 
prueba de que se produjo ese daño, pues determinan la afectación a la con-
sideración que de sí misma tienen los demás; mayor aún si resulta un hecho 
notorio que el tipo de expresiones proferidas menoscaben la integridad mo-
ral, conforme a lo dispuesto por el precepto 286 del código adjetivo civil en 
cita. Lo que no implica atentar contra la libertad de expresión, pues el ar-
tículo 6o Constitucional no contiene una consagración en abstracto de esa 
libertad, sino una regulación jurídica que impide al Estado imponer sancio-
nes por el solo hecho de expresar ideas y hace responsable a quien emite su 
opinión si de ello derivan consecuencias jurídicas, como los ataques a la 
moral.

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 769/2000. Isabel Arvide Limón. 27 de febrero de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Pérez Grimaldi. Secretaria: Marga-
rita Morrison Pérez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis P. CLXI/2000
Página 27

InformacIón sobre el funcIonamIento del InstItuto federal de especIalIstas de 
concursos mercantIles. se le da cabal cumplImIento a través del Informe 
anual de labores que rInde el presIdente de la suprema corte de justIcIa de 
la nacIón respecto de las funcIones del poder judIcIal de la federacIón, 
entre ellas las específIcas de dIcho InstItuto, así como medIante el Informe 
que éste rInda semestralmente ante los plenos de la propIa corte y del 
consejo de la judIcatura federal.

Deriva de lo dispuesto por los artículos 94, segundo párrafo, y 100, primer 
párrafo, de la Constitución, 1o, fracción VI, 81, fracción XXXI, y 85, frac-
ción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 313, 314 
y 317 a 319 de la Ley de Concursos Mercantiles, que el Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles es un órgano auxiliar del Consejo 
de la Judicatura Federal y, por tanto, perteneciente al Poder Judicial de la 
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Federación; que está encomendado a una junta directiva integrada por el 
director General del Instituto y cuatro vocales, nombrados por el menciona-
do consejo a propuesta de su presidente; así como que tanto a este funcionario 
como al propio consejo les compete supervisar el funcionamiento del cita-
do instituto. Por lo mismo, tanto por medio del informe previsto en el ar-
tículo 311, fracción XIV, de la Ley de Concursos Mercantiles, que deberá 
rendir semestralmente ese instituto ante el Pleno de la Suprema Corte y el 
del Consejo de la Judicatura Federal, como a través del informe anual de 
labores que debe rendir el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ante los Ministros y ante los miembros del Consejo de la Judicatura 
Federal, atento a lo previsto por el artículo 14, fracción XI, de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, queda cabalmente satisfecho el 
derecho a la información respecto a todas las funciones del Poder Judicial 
de la Federación, entre ellas las del Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles, pues de esta manera queda informada la población, 
en forma completa, oportuna y veraz, respecto de tales funciones.

Varios 698/2000-PL. Ministro Genaro David Góngora Pimentel, en su ca-
rácter de Presidente del Consejo de la Judicatura Federal. 25 de septiembre 
de 2000. Unanimidad de nueve votos. El señor Ministro Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano formuló salvedades respecto de algunas consideraciones. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco Ale-
mán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer 
Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de sep-
tiembre en curso, aprobó, con el número CLXI/2000, la tesis aislada que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis juris-
prudencial. México, Distrito Federal, a veinticinco de septiembre de dos mil.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XI, junio de 2000

Tesis P. LXXXVII/2000

Página 29

películas cInematográfIcas en IdIoma extranjero. el artículo 8o de la ley 
federal de cInematografía que prevé su exhIbIcIón en versIón orIgInal y, en 
su caso, subtItuladas en español, con excepcIón de las clasIfIcadas para 
públIco InfantIl y los documentales educatIvos, que podrán exhIbIrse dobla-
das al español, no transgrede la garantía de lIbertad de expresIón consagra-
da en el artículo 6o de la constItucIón federal.

El artículo 8o de la Ley Federal de Cinematografía que establece que las 
películas serán exhibidas en su versión original y, en su caso, subtituladas en 
español, en los términos que establezca el reglamento respectivo, mientras 
que las clasificadas para público infantil y los documentales educativos po-
drán exhibirse dobladas al español, no transgrede la libertad de expresión 
que como garantía individual consagra el artículo 6o de la Constitución Fe-
deral, consistente en el derecho de todo individuo de exteriorizar sus ideas 
por cualquier medio, no sólo verbal o escrito, sino por todo aquel que la 
ciencia y la tecnología proporcionan, con la única limitante de que quien 
emita su opinión no provoque situaciones antijurídicas como el ataque a la 
moral, a los derechos de terceros, cometa un delito o perturbe el orden pú-
blico. Ello es así, en virtud de que el artículo impugnado permite la exterio-
rización de las ideas que transmite el autor de la obra a través de diferentes 
medios, como es la traducción en forma escrita, tratándose de las películas 
subtituladas filmadas en idioma extranjero o la sustitución del idioma en 
que originalmente se filmó la película por el idioma español, cuando se trate 
de películas infantiles y documentales, por lo que el hecho de que tal precep-
to no contemple como medio de difusión de las ideas, para todo tipo de pelí-
culas, su traducción verbal al idioma español, no constituye una violación a 
la garantía constitucional referida.

Amparo en revisión 2352/97. United International Pictures, S. de R.L. 6 
de marzo de 2000. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Presidente Genaro 
David Góngora Pimentel, José Vicente Aguinaco Alemán y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de mayo 
en curso, aprobó, con el número LXXXVII/2000, la tesis aislada que antece-
de; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurispruden-
cial. México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P. XLV/2000
Página 72

derecho a la InformacIón. la suprema corte Interpretó orIgInalmente el 
artículo 6o constItucIonal como garantía de partIdos polítIcos, amplIando 
posterIormente ese concepto a garantía IndIvIdual y a oblIgacIón del estado 
a Informar veraZmente.

Inicialmente, la Suprema Corte estableció que el derecho a la información 
instituido en el último párrafo del artículo 6o Constitucional, adicionado me-
diante reforma publicada el 6 de diciembre de 1977, estaba limitado por la ini-
ciativa de reformas y los dictámenes legislativos correspondientes, a constituir, 
solamente, una garantía electoral subsumida dentro de la reforma política de esa 
época, que obligaba al Estado a permitir que los partidos políticos expusieran 
ordinariamente sus programas, idearios, plataformas y demás características 
inherentes a tales agrupaciones, a través de los medios masivos de comunicación 
(Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 2a. Sala, Tomo X, agosto 
1992, p. 44). Posteriormente, en resolución cuya tesis LXXXIX/96 aparece pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo III, junio 1996, p. 513, este Tribunal Pleno amplió los alcances de la refe-
rida garantía al establecer que el derecho a la información, estrechamente vincu-
lado con el derecho a conocer la verdad, exige que las autoridades se abstengan 
de dar a la comunidad información manipulada, incompleta o falsa, so pena de 
incurrir en violación grave a las garantías individuales en términos del artículo 
97 constitucional. A través de otros casos, resueltos tanto en la Segunda Sala 
(AR. 2137/93, fallado el 10 de enero de 1997), como en el Pleno (AR. 3137/98, 
fallado el 2 de diciembre de 1999), la Suprema Corte ha ampliado la compren-
sión de ese derecho entendiéndolo, también, como garantía individual, limitada 
como es lógico, por los intereses nacionales y los de la sociedad, así como por el 
respeto a los derechos de tercero.



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 6
o

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 21

Amparo en revisión 3008/98. Ana Laura Sánchez Montiel. 7 de marzo de 
2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Rosalba Rodrí-
guez Mireles.

Amparo en revisión 2099/99. Evangelina Vázquez Curiel. 7 de marzo de 
2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo 
en curso, aprobó, con el número XLV/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil.

Nota: Los datos de publicación citados, corresponden a las tesis de rubros: 
“información. Derecho a la, estableciDo por el artículo 6o De la 
constitución feDeral.” y “Garantías inDiviDuales (Derecho a la in-
formación). violación Grave prevista en el seGunDo párrafo Del 
artículo 97 constitucional. la confiGura el intento De loGrar la 
impuniDaD De las autoriDaDes que actúan Dentro De una cultura 
Del enGaño, De la maquinación y Del ocultamiento, por infrinGir el 
artículo 6o también constitucional”, respectivamente.

Del amparo en revisión 2137/93 citado, derivó la tesis 2a. XIII/97, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo V, febrero de 1997, página 346, con el rubro: “información, Dere-
cho a la. no existe interés juríDico para promover amparo contra 
el informe renDiDo por el titular Del tribunal superior De justicia 
Del Distrito feDeral, al no ser un acto autoritario.”

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

22 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P. LX/2000
Página 74

derecho a la InformacIón. su ejercIcIo se encuentra lImItado tanto por los 
Intereses nacIonales y de la socIedad, como por los derechos de terceros.

El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o de 
la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se ha-
lla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, 
en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses 
de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, in-
cluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como “reserva de información” o “secreto burocrático”. 
En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo 
de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado in-
discriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones 
que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se re-
fiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un 
lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su 
conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el 
otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los 
delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o 
a la privacidad de los gobernados.

Amparo en revisión 3137/98. Bruno F. Villaseñor. 2 de diciembre de 1999. 
Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Presidente Genaro David Góngora 
Pimentel, Juventino V. Castro y Castro y José de Jesús Gudiño Pelayo. Po-
nente: Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo 
en curso, aprobó, con el número LX/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis P. LXXXIX/96
Página 513

garantías IndIvIduales (derecho a la InformacIón). vIolacIón grave prevIsta en 
el segundo párrafo del artículo 97 constItucIonal. la confIgura el Intento de 
lograr la ImpunIdad de las autorIdades que actúan dentro de una cultura del 
engaño, de la maquInacIón y del ocultamIento, por InfrIngIr el artIculo 6o 
tambIén constItucIonal.

El artículo 6o Constitucional, in fine, establece que “el derecho a la informa-
ción será garantizado por el Estado”. Del análisis de los diversos elementos que 
concurrieron en su creación se deduce que esa garantía se encuentra estrecha-
mente vinculada con el respeto de la verdad. Tal derecho es, por tanto, básico 
para el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta 
sea más enterada, lo cual es esencial para el progreso de nuestra sociedad. Si 
las autoridades públicas, elegidas o designadas para servir y defender a la so-
ciedad, asumen ante ésta actitudes que permitan atribuirles conductas faltas 
de ética, al entregar a la comunidad una información manipulada, incompleta, 
condicionada a intereses de grupos o personas, que le vede la posibilidad 
de conocer la verdad para poder participar libremente en la formación de la 
voluntad general, incurren en violación grave a las garantías individuales en 
términos del artículo 97 constitucional, segundo párrafo, pues su proceder 
conlleva a considerar que existe en ellas la propensión de incorporar a nuestra 
vida política, lo que podríamos llamar la cultura del engaño, de la maquinación 
y de la ocultación, en lugar de enfrentar la verdad y tomar acciones rápidas y 
eficaces para llegar a ésta y hacerla del conocimiento de los gobernados.

Solicitud 3/96. Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la facultad prevista en el 
párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución Federal. 23 de abril de 1996. 
Unanimidad de once votos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticuatro de junio en 
curso, aprobó, con el número LXXXIX/1996, la tesis que antecede; y determi-
nó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, 
Distrito Federal, a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y seis.

n
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Octava Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1992
Tesis 2a. I/92
Página 44

InformacIón. derecho a la, establecIdo por el artículo 6o de la constItucIón 
federal.

La adición al artículo 6o Constitucional en el sentido de que el derecho a la 
información será garantizado por el Estado, se produjo con motivo de la ini-
ciativa presidencial de cinco de octubre de mil novecientos setenta y siete, 
así como del dictamen de las Comisiones Unidas de Estudios Legislativos y 
Primera de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados de las que se 
desprende que: a) Que el derecho a la información es una garantía social, 
correlativa a la libertad de expresión, que se instituyó con motivo de la lla-
mada “Reforma Política”, y que consiste en que el Estado permita el que, a 
través de los diversos medios de comunicación, se manifieste de manera re-
gular la diversidad de opiniones de los partidos políticos. b) Que la defini-
ción precisa del derecho a la información queda a la legislación secundaria; 
y c) Que no se pretendió establecer una garantía individual consistente en 
que cualquier gobernado, en el momento en que lo estime oportuno, solicite 
y obtenga de órganos del Estado determinada información. Ahora bien, res-
pecto del último inciso no significa que las autoridades queden eximidas de su 
obligación constitucional de informar en la forma y términos que establezca 
la legislación secundaria; pero tampoco supone que los gobernados tengan 
un derecho frente al Estado para obtener información en los casos y a través 
de sistemas no previstos en las normas relativas, es decir, el derecho a la 
información no crea en favor del particular la facultad de elegir arbitraria-
mente la vía mediante la cual pide conocer ciertos datos de la actividad 
realizada por las autoridades, sino que esa facultad debe ejercerse por el 
medio que al respecto se señale legalmente.

Amparo en revisión 10556/83. Ignacio Burgoa Orihuela. 15 de abril de 1985. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Atanasio González Martínez. Secre-
tario: Mario Pérez de León E.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVIII
Página 224

lIbertad de expresIón.

La manifestación de las ideas y la libertad de exponerlas, haciendo propa-
ganda para que lleguen a ser estimadas por la comunidad, no tiene otra 
restricción constitucional que los ataques a la moral o la provocación a la co-
misión de un delito, así como la perturbación del orden público, por lo que 
aquellas manifestaciones que tienden a hacer prosélitos para determinada 
bandería política o ideológica, no pueden constituir, entre tanto no alteren 
realmente el orden público, delito alguno, y reprimirlos constituye una vio-
lación a las garantías individuales.

Amparo penal directo 4709/31. Camps Trujillo Federico y coagraviados. 10 
de mayo de 1933. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXIII
Página 242

correccIones dIscIplInarIas.

La facultad que la ley concede a los Jueces, para corregir las faltas que se les 
cometieren por los litigantes, mediante la imposición de multas, debe enten-
derse en el sentido no de una facultad discrecional, sino ajustada a un crite-
rio objetivo de acuerdo con lo que es común a las gentes de recto juicio, y es 
de advertirse que el derecho de criticar a los actos de las autoridades, aun 
cuando es invulnerable, como toda manifestación del pensamiento, y no tiene 
más límite que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública, no 
está en discrepancia, ni menos en oposición, con la cortesía y respeto con 
que se debe tratar a cualquier persona física o moral, sobre todo, si es un 
representante del orden público, cuando se haya ejerciendo alguna de las 
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funciones que le son propias. La facultad de imponer correcciones discipli-
narias, no tiende a limitar la libre manifestación de las ideas, sino a hacer 
que se guarden a los Magistrados y Jueces, la consideración y respeto que le 
son debidos, y no es causa para conceder la protección federal, que la co-
rrección se imponga sin juicio previo, puesto que no se trata de una pena.

Amparo civil en revisión 1161/30. Montemayor Andrés. 9 de septiembre de 
1931. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n

Jurisprudencia Electoral

Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, páginas 17-19
Sala Superior
Tesis S3ELJ 58/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 58-61

derecho a la InformacIón en materIa polítIco-electoral. alcances jurídIcos 
de la prerrogatIva de los cIudadanos para conocer datos que obren en los 
regIstros públIcos relatIvos a los partIdos polítIcos.

Con fundamento en los artículos 6o, in fine; 9o, primer párrafo; 35, fracción 
III; 40; 41, fracción I, segundo párrafo, in fine, y 133 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 19, párrafo 2, del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y 13, párrafo 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, así como 93, párrafo 1, inciso i), del Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 27, 
párrafo 1, incisos b) y c); 38, párrafo 1, incisos a) y m), y 135, párrafo 3, del 
propio código, todo ciudadano mexicano, como parte de su derecho funda-
mental de asociación política, en particular, el de afiliación político-electo-
ral, tiene derecho a conocer la información contenida en los registros públicos 
relativos a los partidos políticos, con las limitaciones inherentes, entre las 
que se comprende la relativa al registro de los órganos directivos nacional y 
estatales de los correspondientes partidos políticos nacionales, así como de 
la información o documentación que soporte dicho registro y se relacione 
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con los procedimientos seguidos para la integración y renovación de tales 
órganos directivos. Lo anterior encuentra su razón de ser en el deber del 
Estado de garantizar el derecho fundamental a la información; en la obliga-
ción legal de los partidos políticos nacionales de comunicar dicha información 
oportunamente a la Dirección Ejecutiva de Partidos y Prerrogativas Políti-
cas del Instituto Federal Electoral y en la naturaleza pública del respectivo 
registro a cargo de un organismo público autónomo con motivo de la infor-
mación correspondiente a partidos políticos cuyo status constitucional es el 
de entidades de interés público, máxime que, a diferencia de lo legalmente 
previsto respecto del Registro Federal de Electores, en el mencionado código 
electoral no se establece que el correspondiente libro de registro de los inte-
grantes de los órganos directivos de los partidos políticos a cargo del citado 
instituto tenga carácter confidencial y, por otra parte, en el hecho de que un 
ciudadano debe contar con dicha información básica de los partidos políti-
cos, pues esto constituye, sin duda, un prerrequisito para ejercer de manera 
efectiva su libertad de asociación política y, en particular, de afiliación polí-
tico-electoral, con el objeto de que pueda decidir libremente afiliarse o no 
a determinado partido político, conservar o ratificar su afiliación o, incluso, 
desafiliarse. Esto es así, en razón de que un cabal y responsable ejercicio de 
los derechos fundamentales de libre asociación política y de afiliación polí-
tico-electoral supone tener una información adecuada acerca de los parti-
dos políticos por parte de los ciudadanos, incluidos los afiliados o miembros 
y militantes de los partidos políticos, pues de lo contrario se estarían prohi-
jando ciudadanos desinformados, en particular, carentes de información 
básica acerca de los partidos políticos a los que pretendan afiliarse o en los 
que militen y, por lo tanto, sin estar en aptitud de tomar una decisión sufi-
cientemente informada, lo que iría en detrimento del fin primordial de los 
partidos políticos asignado constitucionalmente, consistente en promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, el cual no sería atendido 
con ciudadanos o militantes desconocedores de las actividades de los parti-
dos políticos que les conciernan. No obstante, el derecho a la información se 
halla sujeto a limitaciones o excepciones basadas, primordialmente, en la 
protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto hacia los intereses 
de la sociedad como a los derechos de terceros y, bajo estas premisas, el Es-
tado, al estar obligado como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por 
los referidos intereses, el derecho a la información, según deriva de las dis-
posiciones citadas, no puede ser garantizado en forma ilimitada. Al respec-
to, es preciso acotar que el conocimiento público de los aspectos básicos de 
un partido político, como el relativo a los integrantes de sus órganos directi-
vos o los procedimientos para la integración o renovación de los mismos, no 
podría generar daños a los intereses nacionales ni afectar los intereses de la 
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sociedad; antes al contrario, los ciudadanos están interesados en conocer 
esos aspectos básicos de los partidos políticos, en tanto entidades de interés 
público. No obstante, hay cierta información acerca de los partidos políticos 
y de sus miembros o afiliados que debe estar necesariamente restringida, ya 
que su conocimiento público podría afectar los derechos de tercero, como 
podría ocurrir con los datos personales de los afiliados o miembros del par-
tido. En consecuencia, en principio, la información acerca de los partidos 
políticos debe ser pública, salvo la información que se considere confiden-
cial o restringida, así como la que pueda vulnerar derechos de tercero. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jDc-117/2001. José Luis Amador Hurtado. 30 de enero de 2002. Mayo-
ría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución impugnada, al 
considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pre-
tensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cues-
tión jurídica, que aborda la presente tesis. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jDc-127/2001. Sandra Rosario Ortiz Noyola. 30 de enero de 2002. Ma-
yoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución impugnada, al 
considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pre-
tensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cues-
tión jurídica, que aborda la presente tesis.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jDc-128/2001. Dora Soledad Jácome Miranda. 30 de enero de 2002. 
Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución impug-
nada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de 
sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre 
la cuestión jurídica, que aborda la presente tesis. 

n
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Sala Superior
Tesis S3EL 027/2004

lIbertad de expresIón. no se vIola con la prohIbIcIón al gobernador de hacer 
manIfestacIones a favor o en contra de un candIdato (legIslacIón de colIma).

De la interpretación de los artículos 1o, párrafo primero; 5o, 6o, 33, 35, 38, 
39, 40, 41, párrafos primero y segundo; 115, primer párrafo y 116, párrafo 
segundo, fracción IV, incisos a) y b), y 122, párrafo sexto, apartado C, Base 
Primera, fracciones I y V, inciso f), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, parágrafos 1 y 2; 3, párrafo primero; 25 y 26 del Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 2, 23, 29, 30 y 32, pará-
grafo 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 59, fracción 
V; 86 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 
4, párrafo tercero, 6, 49, fracciones I y X, 61, 207, 330, 332, fracciones I y 
III del Código Electoral del Estado de Colima; se concluye que las libertades 
de expresión y de asociación en materia política por parte del gobernador 
del Estado se encuentran limitadas en su ejercicio durante los procesos elec-
torales. Lo anterior es así en virtud de que las libertades de expresión y 
asociación son derechos fundamentales de base constitucional y desarrollo 
legal y en su caso, deben establecerse en la ley las restricciones o limitacio-
nes a su ejercicio. Ahora bien, la facultad legislativa por la cual se establez-
can restricciones o limitaciones a esos derechos fundamentales debe tener 
una plena justificación constitucional en la necesidad de establecer o preser-
var condiciones acordes con una sociedad democrática. Ciertamente, esos 
derechos fundamentales de participación política establecidos en favor del 
ciudadano conllevan un derecho de libertad y, al propio tiempo, uno de 
igualdad. Esto se refuerza en virtud de que existe una prescripción jurídica 
que prohíbe la intervención del gobernador del Estado en las elecciones 
para que recaigan en determinada persona, ya sea por sí o por medio de 
otras autoridades. Por otro lado, de los principios jurídicos establecidos en 
la Constitución Federal destacan la idea de las elecciones libres, auténticas 
y periódicas, así como la idea del sufragio universal, libre, secreto y directo; 
además de la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetivi-
dad, aspectos rectores del proceso electoral, al igual que el establecimiento 
de condiciones de equidad en cuanto a los elementos con que cuenten los 
partidos políticos. Lo anterior aunado a que la libertad de sufragio se tradu-
ce en que el voto no debe estar sujeto a presión, intimidación o coacción al-
guna, redunda en que los órganos y autoridades del poder público se deben 
mantener al margen del proceso electoral para no influir en el ánimo del 
elector, y no transgredir así los principios constitucionales referidos, máxi-
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me si no están autorizados constitucional y legalmente para organizar o con-
ducir el proceso mismo. Lo dicho sirve de presupuesto para estimar que, de 
acuerdo con la normativa nacional e internacional, vigente en México, no se 
puede considerar que se transgreden las libertades de expresión o asocia-
ción, cuando se establecen limitaciones, en razón del sujeto, que son confor-
mes y necesarias en una sociedad democrática, para asegurar condiciones 
de igualdad y libertad que aseguren la realización de elecciones auténticas. 
Lo anterior es así, en virtud de que la calidad del sujeto titular del derecho 
constituye un elemento esencial para que se configure la limitación, pues si 
el titular del derecho subjetivo no tiene determinada calidad, por ejemplo, 
la condición de ser servidor público con el carácter de gobernador del Esta-
do, no habría razón alguna para sostenerla. Esto es así, en virtud de que las 
restricciones sólo pueden ser establecidas expresamente en la ley (tanto for-
mal como material), en conformidad con los instrumentos internacionales 
de derechos humanos suscritos por el Estado mexicano, como el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos en sus artículos 19, párrafo 3, y 22, 
párrafo 2 y la Convención Americana sobre Derechos Humanos en los artícu-
los 13, párrafo 2, y 16, párrafo 2. Las limitaciones de los derechos fundamen-
tales en razón de su titular se sustentan, primordialmente, en la necesidad 
de proteger otros bienes o derechos constitucionalmente protegidos, como lo 
son la libertad en el sufragio y la no presión en las elecciones. De esta mane-
ra se justifica que las libertades de ese servidor público como ciudadano 
puedan ser restringidas en razón, verbi gratia, de la protección del orden 
público, de la seguridad nacional o el respeto a los derechos de los demás. Lo 
anterior hay que relacionarlo con la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Colima, en su artículo 59, fracción V, que prohíbe expresa-
mente la intervención indebida del titular del Poder Ejecutivo local en los 
procesos electorales para favorecer a determinado candidato. Ello se tra-
duce en una limitación en el ejercicio de las libertades de expresión y de 
asociación que el titular del Ejecutivo local tiene como ciudadano, toda 
vez que tiene semejantes libertades públicas fundamentales, a condición 
de que su ejercicio no interfiera sustancialmente con sus responsabilida-
des oficiales ni con el ejercicio de los derechos fundamentales de los demás, 
como sería el derecho político-electoral de acceder, en condiciones de igual-
dad, a los cargos públicos. Asimismo, el gobernador del Estado, en tanto 
servidor público, tiene las libertades de expresión y asociación condicio-
nadas por las potestades administrativas inherentes que el propio orden 
jurídico le confiere, ello en virtud de que la investidura de dicho cargo 
confiere una connotación propia a sus actos que implican atribuciones de 
mando y acceso privilegiado a medios de comunicación que rompen en 
consecuencia con todo principio democrático de equidad en el proceso 
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electoral. De esta manera, los derechos políticos deben ser armonizados 
entre sí, delimitando para cada uno de ellos la extensión más amplia posible 
que, sin embargo, no invada indebidamente la esfera de realización de otro 
derecho de su misma o superior jerarquía.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-221/2003 y acumulados. 
Partido Acción Nacional. 29 de octubre de 2003. Mayoría de cuatro votos. 
Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Los Magistrados Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo, Eloy Fuentes Cerda y José Luis de la Peza, no se pronun-
ciaron sobre el tema de la tesis. Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

n

Sala Superior
Tesis S3EL 038/2005

derecho de acceso a la InformacIón públIca en materIa electoral. contenIdo 
y alcance.

El derecho a la información es un derecho fundamental previsto en el ar-
tículo 6o, in fine, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y tiene un carácter vinculante frente a todo órgano del poder público, 
cuyo titular es cualquier persona, además de ser tutelado jurisdiccional-
mente. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en su artículo 1o, establece como finalidad de dicha ley, 
proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la informa-
ción en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales 
autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal. Por su 
parte, el artículo 11, párrafo segundo, dispone que cualquier ciudadano po-
drá solicitar al Instituto Federal Electoral la información relativa al uso de 
los recursos públicos que reciban los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas nacionales. La información cubierta por este derecho establecido 
en la ley federal no es cualquier información solicitada por el ciudadano, 
sino la relativa al uso de los recursos públicos recibidos por los partidos 
políticos y las agrupaciones políticas nacionales, en los términos del artículo 
41, párrafo segundo, fracción II, constitucional y los preceptos aplicables 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que se 
justifica en virtud del carácter público de los recursos que se entregan a 
dichos institutos políticos. Así, el derecho establecido en el invocado artícu-
lo 11, párrafo segundo, presenta ciertos rasgos distintivos: Titular: Todo 
ciudadano mexicano; sujeto directamente obligado: Instituto Federal Elec-
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toral, en tanto órgano constitucional autónomo; sujetos directa o indirecta-
mente obligados: Los partidos políticos y las agrupaciones políticas naciona-
les, en su carácter de entidades de interés público y las segundas como 
formaciones necesarias para la constitución de un partido político; conteni-
do o materia del derecho: Solicitar al Instituto Federal Electoral la informa-
ción relativa no al uso de cualquier tipo de recursos sino de los recursos 
públicos que reciban los partidos políticos y las agrupaciones políticas na-
cionales, entes políticos reconocidos constitucional y/o legalmente; y valores 
jurídicamente tutelados: Además de los objetivos señalados expresamente 
en el artículo 4o de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental (transparencia, rendición de cuentas y, parti-
cularmente, la democratización de la sociedad mexicana, así como la plena 
vigencia del Estado constitucional de derecho, entre otros), el principio de 
transparencia previsto en el artículo 41, párrafo segundo, fracción II, últi-
mo párrafo, de la Constitución Federal. Así, el referido derecho tiene una 
naturaleza eminentemente política, al proteger valores consustanciales a un 
Estado constitucional democrático de derecho. Lo anterior permite estable-
cer que si bien el derecho de todo ciudadano a solicitar al Instituto Federal 
Electoral la información relativa al uso de los recursos públicos otorgados a 
los partidos políticos y a las agrupaciones políticas nacionales, constituye 
una concreción, instanciación, manifestación, faceta o vertiente del derecho 
a la información, en general, previsto en el artículo 6o de la Constitución 
federal, presenta ciertos caracteres distintivos, o peculiaridades como son: 
titulares, sujeto obligado, materia o contenido y valores jurídicamente tute-
lados, entre otros, que justifican hablar propiamente de un derecho político 
de acceso a la información pública en materia electoral; en forma similar a 
como se habla del derecho de petición en materia política y del derecho de 
asociación en materia político-electoral.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jDc-216/2004. Jorge Arturo Zárate Vite. 10 de septiembre de 2004. Ma-
yoría de seis votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Disidente: 
Eloy Fuentes Cerda. Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

n
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Sala Superior
Tesis S3EL 039/2005

derecho de acceso a la InformacIón públIca en materIa electoral. el trIbunal 
electoral del poder judIcIal de la federacIón es competente para conocer de 
las ImpugnacIones a su contravencIón, por la vía del juIcIo para la proteccIón 
de los derechos polítIco-electorales del cIudadano.

De la interpretación del artículo 99, párrafos primero y cuarto, fracciones 
III y IX, en relación con el 41, párrafo segundo, fracción IV, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafos 5 y 6; 49-A; 
49-B; 68, 73, y 80, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales; 11, 49, 59 y 61, párrafos primero y segundo, fracción V, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental; 186, fracción III, inciso a), y 189, fracción I, inciso f), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 83, párrafo 1, inciso 
b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Elec-
toral, se desprende la competencia constitucional y legal del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación para resolver las impugnaciones 
jurisdiccionales enderezadas contra la negativa a los ciudadanos para acce-
der a la información pública en materia electoral, pues, por un lado, es 
constitucionalmente competente para resolver, no sólo las impugnaciones en 
contra de aquellos actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, no 
relacionados directamente con las elecciones federales, sino todos los demás 
asuntos señalados en la ley, no previstos expresamente en el citado artículo 
99. Por otra parte, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental se prevé que las resoluciones recaídas en el 
recurso de revisión interpuesto en contra de la negativa de acceso a la infor-
mación o del informe de inexistencia de los documentos solicitados, pueden 
ser impugnadas ante el Poder Judicial de la Federación. En este sentido, a 
los supuestos de procedencia constitucionalmente previstos y desarrollados 
en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral respecto del juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano, consistentes en las presuntas violaciones a los derechos de 
votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse individual y libre-
mente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliar-
se libre e individualmente a los partidos políticos, la referida ley de transpa-
rencia, con base en el artículo 99, párrafo cuarto, fracción IX, constitucional, 
adicionó un supuesto específico de procedencia para tal juicio, consistente 
en las presuntas violaciones al derecho político de los ciudadanos de acceso 
a la información pública en materia electoral, al impugnarse las resolucio-
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nes de las autoridades del Instituto Federal Electoral recaídas en los recur-
sos de revisión, en los términos de los artículos 61, párrafos primero y se-
gundo, fracción V, en relación con el 11, 49 y 59 de la invocada ley. No es 
óbice para lo anterior que en su artículo 59 se mencione, en general, al Po-
der Judicial de la Federación y no se precise la competencia del Tribunal 
Electoral, ni que en la exposición de motivos de la iniciativa presentada por 
el Ejecutivo Federal y los dictámenes legislativos sobre diversas iniciativas 
relacionadas con dicha ley se hiciera referencia expresa al juicio de amparo 
mas no al juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano, toda vez que la procedencia del juicio de garantías prevista en la 
exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo federal y 
en los mencionados dictámenes legislativos, se establece para las decisiones 
del Instituto Federal de Acceso a la Información respecto de la que se en-
cuentre en las dependencias y entidades de la administración pública fede-
ral, lo que no excluye la posibilidad de que las decisiones de los órganos 
constitucionalmente autónomos, como el Instituto Federal Electoral, en esta 
materia, sean controladas por una jurisdicción constitucional especializada, 
como ocurre con las decisiones de la Comisión para la Transparencia y el 
Acceso a la Información del Consejo General del Instituto Federal Electo-
ral, y su control jurisdiccional por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. Además, cabe concluir la procedencia 
de dicho juicio en casos como la violación al derecho político-electoral de 
acceso a la información pública, al realizar una interpretación conforme con 
la Constitución federal, ya que, por una parte, da vigencia al derecho a la admi-
nistración e impartición de justicia o tutela judicial efectiva y, por la otra, 
preserva el carácter especializado de la jurisdicción constitucional electoral 
a cargo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para co-
nocer de impugnaciones en contra de actos y resoluciones material y formal-
mente electorales y, en forma integral, de los emanados de las autoridades 
del Instituto Federal Electoral; igualmente, se evita correr el riesgo de dejar 
al promovente en estado de indefensión ante un acto de autoridad electoral, 
teniendo presente lo prescrito en el artículo 73, fracción VII, de la Ley de 
Amparo.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jDc-216/2004. Jorge Arturo Zárate Vite. 10 de septiembre de 2004. Ma-
yoría de seis votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Disidente: 
Eloy Fuentes Cerda. Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

n
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Sala Superior
Tesis S3EL 040/2005

derecho de acceso a la InformacIón públIca en materIa electoral. subsIste a 
pesar de la pérdIda del regIstro de las organIZacIones de cIudadanos, como 
partIdos polítIcos nacIonales.

La pérdida de registro como partidos políticos, no es obstáculo para recono-
cer que se trata de sujetos respecto de los cuales el ciudadano tiene derecho 
de acceso a la información pública en materia electoral ante el Instituto Fe-
deral Electoral, en relación con el uso de los recursos públicos otorgados, 
según se prevé en el párrafo segundo del artículo 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Lo ante-
rior es así, en virtud de tener la obligación de conservar la documentación 
soporte de sus informes por un periodo de cinco años, como deriva de lo pres-
crito en el artículo 1164 del Código Civil Federal, en relación con los artículos 
49-A y 49-B, párrafo 2, incisos d), e), f), g), h) e i), del código federal electoral; 
30, párrafos primero a tercero, del Código Fiscal de la Federación, y, mutatis 
mutandis, con el 26.1 del Reglamento que establece los lineamientos, for-
matos, instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplica-
bles a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes, máxime que el ejercicio o dis-
frute de un derecho fundamental, como lo es el de información, no debe 
quedar por entero a la disposición de terceros, cuando su satisfacción, en 
primer término y de manera directa, corre a cargo del sujeto legalmente 
obligado, como lo es el Instituto Federal Electoral, y de manera indirecta, de 
los partidos políticos nacionales o de quien legalmente esté obligado a rendir 
cuentas ante la autoridad electoral.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jDc-216/2004. Jorge Arturo Zárate Vite. 10 de septiembre de 2004. Ma-
yoría de seis votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Disidente: 
Eloy Fuentes Cerda. Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.
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Sala Superior
Tesis S3EL 041/2005

InformacIón en materIa electoral. es públIca la que forma parte de la fIscalI-
ZacIón de la autorIdad admInIstratIva, aunque se encuentre en poder del 
partIdo polítIco.

De la interpretación de los artículos 6o, 8o, 35, fracción V, y 41, párrafo se-
gundo, fracciones I a III, en relación con el 16, párrafo primero, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, párrafo 1, inciso k); 
49, párrafo 6; 49-A, párrafo 1, fracciones II, incisos c) y g), y III; 49-B, pá-
rrafos 1 y 2, incisos c), d), e), f) y g); 82, párrafo 1, inciso i), y 269, párrafo 
segundo, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 3o, fracciones III y IV; 4o, fracciones II y IV, y 61, en relación 
con el 11 y el 42, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, así como 5o, fracción XXII, del Reglamento 
del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por una parte, debe concluirse que el Instituto Fede-
ral Electoral sólo está obligado a proporcionar, en ejercicio del derecho a la 
información de un ciudadano, los datos o registros que tenga con motivo de 
sus facultades de fiscalización, sin estar autorizado para requerir a los par-
tidos y agrupaciones políticas nacionales otra información solicitada por 
cualquier ciudadano y relacionada con los recursos públicos que aquéllos 
reciben. Lo anterior es así, en virtud de que no se estaría en presencia es-
trictamente de información pública en términos de la legislación aplicable, 
en tanto que el sujeto directamente obligado por la ley invocada es la auto-
ridad electoral federal, y los partidos y agrupaciones políticas nacionales 
sólo son coadyuvantes de la autoridad, tratándose de su obligación de infor-
mar a esta última en los casos, términos y modalidades previstos constitucio-
nal, legal y reglamentariamente, sin que sea posible ampliar tal obligación, 
según la voluntad de cada gobernado, debiendo armonizarse, al efecto, el 
derecho fundamental de los ciudadanos de acceder a la información pública 
en materia electoral, con el derecho fundamental de los partidos políticos 
nacionales o las organizaciones de ciudadanos que los sucedan, a no ser in-
debidamente molestados en su persona, propiedades o posesiones. Una in-
terpretación contraria de los artículos ya citados, podría llevar a considerar 
que el derecho de acceso a la información relacionada con el uso de los re-
cursos públicos otorgados a los partidos y agrupaciones políticas nacionales, 
sólo está condicionado por la solicitud que se presente, es decir, sin importar 
que guardara relación con los objetivos de la ley y al margen de las atribu-
ciones constitucionales y legales de la autoridad obligada; es decir, los parti-
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dos políticos y agrupaciones políticas no están legal y directamente obliga-
dos en materia de transparencia y acceso a la información pública 
gubernamental. Además de lo anterior, si se aceptara que a los institutos 
políticos se les solicitara información que no ha sido objeto de fiscalización 
por parte de la autoridad administrativa electoral, se estaría en presencia de 
la actualización de un verdadero acto de molestia. Por otra parte, con base 
en esa fundamentación se colige que el ciudadano tiene acceso no sólo a los 
informes que presenten los partidos políticos sino a las auditorías y verifica-
ciones que ordene la Comisión de Fiscalización de los Recursos Públicos y 
Partidos y Agrupaciones Políticas, por lo que el Instituto Federal Electoral 
está impedido para esgrimir que no puede dar a conocer la información re-
querida por no encontrarse en los archivos del Instituto Federal Electoral, 
en virtud de que ante la facultad de los partidos políticos (establecida en el 
artículo 19.4 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos, ins-
tructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los par-
tidos políticos en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación 
de sus informes), para invitar a sus oficinas al personal de la Comisión de 
Fiscalización para realizar la revisión correspondiente a cada ejercicio, o 
bien, enviar la documentación solicitada por el Instituto Federal Electoral a 
las oficinas del Secretario Técnico de dicha comisión, éstos hubieren optado 
por que la verificación se llevara a cabo en las oficinas de los partidos polí-
ticos, caso en el cual dicha información y la respectiva documentación per-
manecen bajo la custodia de los partidos, como sus depositarios, porque 
hubieren solicitado que la revisión de documentación se efectuara en sus 
oficinas, ya que dicha información forma parte de los registros que docu-
mentan el ejercicio de las facultades de fiscalización a cargo del Instituto 
Federal Electoral, en tanto información que genera el propio instituto.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jDc-216/2004. Jorge Arturo Zárate Vite. 10 de septiembre de 2004. Ma-
yoría de seis votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Disidente: 
Eloy Fuentes Cerda. Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.
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Sala Superior
Tesis S3EL 042/2005

InformacIón reservada. no tIene tal calIdad la de un procedImIento de fIscalI-
ZacIón concluIdo, aun cuando haya sIdo objeto de ImpugnacIón jurIsdIccIonal.

Para efectos de establecer lo que se debe entender por información tempo-
ralmente reservada, el alcance jurídico de lo dispuesto en el artículo 6o, 
párrafo 2, fracción III, del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública se debe limitar 
a los procedimientos de fiscalización pendientes de concluir ante el Instituto 
Federal Electoral, mediante una resolución o determinación administrativa 
que le ponga fin; es decir, no se debe comprender dentro de esa información a 
la que esté relacionada con procedimientos cuyas resoluciones o determina-
ciones finales o concluyentes sean objeto de un medio de impugnación juris-
diccional ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para 
sostener que está sub iudice o que no ha concluido el procedimiento de fisca-
lización. En efecto, debe considerarse que la idea de procedimiento de fiscaliza-
ción corresponde a la facultad que se ejerce por el Instituto Federal Electoral, 
en tanto conjunto de etapas que debe realizarse ante una autoridad adminis-
trativa electoral para la asunción de una determinación sobre los informes de 
gastos ordinarios o de campaña, mientras que el medio de impugnación juris-
diccional corresponde al término técnico de proceso, como concatenación de 
actos que se realizan por las partes ante un órgano jurisdiccional para la re-
solución de un litigio o conflicto intersubjetivo de intereses, en la especie en 
materia electoral, por lo que no se puede incluir un concepto (proceso) den-
tro de otro (procedimiento), porque técnicamente tienen una naturaleza di-
versa, razones por las cuales no deben considerarse para justificar su nega-
tiva de acceso a la información pública en materia electoral.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jDc-216/2004. Jorge Arturo Zárate Vite. 10 de septiembre de 2004. Ma-
yoría de seis votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Disidente: 
Eloy Fuentes Cerda. Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

n
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Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana  
de Derechos Humanos relacionada

art. 6o constItucIonal (derecho a la lIbertad de expresIón y derecho a la Infor-
macIón).

La Corte iDh en diferentes casos y opiniones consultivas se ha referido al 
derecho a la libertad de expresión y al derecho al a información de forma tal 
que existe una jurisprudencia constante sobre la materia que necesariamen-
te ha de considerarse al momento de aplicar e interpretar el artículo 6 de la 
Constitución mexicana. 

Fuente No. 1: Corte iDh, La Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 
13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consul-
tiva oc-5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5.

 “70. La libertad de expresión es una piedra angular en la existencia 
misma de una sociedad democrática. Es indispensable para la for-
mación de la opinión pública. Es también conditio sine qua non 
para que los partidos políticos, los sindicatos, las sociedades cien-
tíficas y culturales, y en general, quienes deseen influir sobre la 
colectividad puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, condi-
ción para que la comunidad, a la hora de ejercer sus opciones, 
esté suficientemente informada. Por ende, es posible afirmar que 
una sociedad que no está bien informada no es plenamente libre.

 ”71. Dentro de este contexto el periodismo es la manifestación prima-
ria y principal de la libertad de expresión del pensamiento y, por 
esa razón, no puede concebirse meramente como la prestación de 
un servicio al público a través de la aplicación de unos conoci-
mientos o capacitación adquiridos en una universidad o por quie-
nes están inscritos en un determinado colegio profesional, como 
podría suceder con otras profesiones, pues está vinculado con la 
libertad de expresión que es inherente a todo ser humano.”

Fuente No. 2: Corte iDh, Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay, Sentencia de 
31 de agosto de 2004, Serie C No. 111.

 “77. La Corte ha señalado anteriormente, con respecto al contenido del 
derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, que quienes 
están bajo la protección de la Convención tienen no sólo el dere-
cho y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino también 
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el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir informacio-
nes e ideas de toda índole. Es por ello que la libertad de expresión 
tiene una dimensión individual y una dimensión social, a saber:

ésta requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado 
o impedido de manifestar su propio pensamiento y representa, por tan-
to, un derecho de cada individuo; pero implica también, por otro lado, 
un derecho colectivo a recibir cualquier información y a conocer la ex-
presión del pensamiento ajeno.

 ”78. Al respecto, la Corte ha indicado que la primera dimensión de la 
libertad de expresión “no se agota en el reconocimiento teórico 
del derecho a hablar o escribir, sino que comprende además, in-
separablemente, el derecho a utilizar cualquier medio apropiado 
para difundir el pensamiento y hacerlo llegar al mayor número de 
destinatarios”. En este sentido, la expresión y la difusión de pen-
samientos e ideas son indivisibles, de modo que una restricción 
de las posibilidades de divulgación representa directamente, y 
en la misma medida, un límite al derecho de expresarse libre-
mente.

 ”79. Con respecto a la segunda dimensión del derecho a la libertad de 
expresión esto es, la social, es menester señalar que la libertad 
de expresión es un medio para el intercambio de ideas e informa-
ciones entre las personas; comprende su derecho a tratar de co-
municar a otras sus puntos de vista, pero implica también el 
derecho de todos a conocer opiniones, relatos y noticias vertidas 
por terceros. Para el ciudadano común tiene tanta importancia el 
conocimiento de la opinión ajena o de la información de que dis-
ponen otros como el derecho a difundir la propia.

 ”80. Este Tribunal ha afirmado que ambas dimensiones poseen igual 
importancia y deben ser garantizadas plenamente en forma si-
multánea para dar efectividad total al derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión en los términos previstos por el ar-
tículo 13 de la Convención. [En el mismo sentido: Caso Herrera 
Ulloa, Sentencia de 2 de julio de 2004, Serie C No. 107, párrs. 
108 y ss.; Caso Ivcher Bronstein. Sentencia de 6 de febrero de 
2001. Serie C No. 74, párrs. 146 y ss.; Caso “La Última Tenta-
ción de Cristo” (Olmedo Bustos y otros). Sentencia de 5 de fe-
brero de 2001. Serie C No. 73, párrs. 64 y ss.; y La Colegiación 
Obligatoria de Periodistas (arts. 13 y 29 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 
de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párrs. 30 y ss.]
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  [...]
 ”86. Existe [...] una coincidencia entre los diferentes sistemas regiona-

les de protección a los derechos humanos y el universal, en cuanto 
al papel esencial que juega la libertad de expresión en la consoli-
dación y dinámica de una sociedad democrática. Sin una efectiva 
libertad de expresión, materializada en todos sus términos, la de-
mocracia se desvanece, el pluralismo y la tolerancia empiezan a 
quebrantarse, los mecanismos de control y denuncia ciudadana se 
comienzan a tornar inoperantes y, en definitiva, se crea el campo 
fértil para que sistemas autoritarios se arraiguen en la sociedad.

  [...]
 ”88. La Corte considera importante resaltar que, en el marco de una 

campaña electoral, la libertad de pensamiento y de expresión en 
sus dos dimensiones constituye un bastión fundamental para el 
debate durante el proceso electoral, debido a que se transforma 
en una herramienta esencial para la formación de la opinión pú-
blica de los electores, fortalece la contienda política entre los dis-
tintos candidatos y partidos que participan en los comicios y se 
transforma en un auténtico instrumento de análisis de las plata-
formas políticas planteadas por los distintos candidatos, lo cual 
permite una mayor transparencia y fiscalización de las futuras 
autoridades y de su gestión.

  [...]
 ”95. La Corte considera importante destacar, como en casos anterio-

res, que el derecho a la libertad de expresión no es un derecho 
absoluto, sino que puede ser objeto de restricciones, tal como lo 
señalan el artículo 13 de la Convención en sus incisos 4 y 5 y el 
artículo 30 de la misma. Asimismo, la Convención Americana, en 
el inciso 2 del referido artículo 13 de la Convención, prevé la po-
sibilidad de establecer restricciones a la libertad de expresión, 
que se manifiestan a través de la aplicación de responsabilidades 
ulteriores por el ejercicio abusivo de este derecho, las cuales no 
deben de modo alguno limitar, más allá de lo estrictamente nece-
sario, el alcance pleno de la libertad de expresión y convertirse en 
un mecanismo directo o indirecto de censura previa.

 ”96. Debido a las circunstancias del presente caso, la Corte estima ne-
cesario analizar detalladamente si para aplicar la responsabilidad 
ulterior al señor Canese por sus declaraciones, se cumplió con el 
requisito de necesidad en una sociedad democrática. El Tribunal 
ha señalado que la “necesidad” y, por ende, la legalidad de las res-
tricciones a la libertad de expresión fundadas en el artículo 13.2 
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de la Convención Americana, dependerá de que estén orientadas 
a satisfacer un interés público imperativo. Entre varias opciones 
para alcanzar ese objetivo, debe escogerse aquélla que restrinja 
en menor escala el derecho protegido. Dado este estándar, no es 
suficiente que se demuestre, por ejemplo, que la ley cumple un 
propósito útil u oportuno; para que sean compatibles con la Con-
vención las restricciones deben justificarse según objetivos colec-
tivos que, por su importancia, preponderen claramente sobre la 
necesidad social del pleno goce del derecho que el artículo 13 
garantiza y no limiten más de lo estrictamente necesario el de-
recho proclamado en dicho artículo. Es decir, la restricción debe 
ser proporcional al interés que la justifica y ajustarse estre-
chamente al logro de ese legítimo objetivo, interfiriendo en la 
menor medida posible en el efectivo ejercicio del derecho a la liber-
tad de expresión.

 ”97. El control democrático, por parte de la sociedad a través de la 
opinión pública, fomenta la transparencia de las actividades esta-
tales y promueve la responsabilidad de los funcionarios sobre su 
gestión pública, razón por la cual debe existir un mayor margen de 
tolerancia frente a afirmaciones y apreciaciones vertidas en el cur-
so de los debates políticos o sobre cuestiones de interés público.

 ”98. El Tribunal ha establecido que es lógico y apropiado que las ex-
presiones concernientes a funcionarios públicos o a otras perso-
nas que ejercen funciones de una naturaleza pública deben gozar, 
en los términos del artículo 13.2 de la Convención, de un margen 
de apertura a un debate amplio respecto de asuntos de interés 
público, el cual es esencial para el funcionamiento de un sistema 
verdaderamente democrático. Este mismo criterio se aplica res-
pecto de las opiniones o declaraciones de interés público que se 
viertan en relación con una persona que se postula como candi-
dato a la Presidencia de la República, la cual se somete volunta-
riamente al escrutinio público, así como respecto de asuntos de 
interés público en los cuales la sociedad tiene un legítimo interés 
de mantenerse informada, de conocer lo que incide sobre el fun-
cionamiento del Estado, afecta intereses o derechos generales, o le 
acarrea consecuencias importantes [...]

  [...]
 ”100. Las anteriores consideraciones no significan, de modo alguno, que 

el honor de los funcionarios públicos o de las personas públicas 
no deba ser jurídicamente protegido, sino que éste debe serlo de 
manera acorde con los principios del pluralismo democrático. 
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Asimismo, la protección de la reputación de particulares que se 
encuentran inmiscuidos en actividades de interés público tam-
bién se deberá realizar de conformidad con los principios del plu-
ralismo democrático.

 ”101. El artículo 11 de la Convención establece que toda persona tiene 
derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su digni-
dad, por lo que este derecho implica un límite a la expresión, ata-
ques o injerencias de los particulares y del Estado. Por ello, es 
legítimo que quien se sienta afectado en su honor recurra a los 
mecanismos judiciales que el Estado disponga para su protección. 

”102. La Corte Europea de Derechos Humanos ha sostenido de manera 
consistente que, con respecto a las limitaciones permisibles sobre 
la libertad de expresión, se debe distinguir entre las restricciones 
que son aplicables cuando el objeto de la expresión se refiera a un 
particular y, por otro lado, cuando haga referencia a una persona 
pública como, por ejemplo, un político. Al respecto, la Corte Eu-
ropea ha manifestado que:

Los límites de la crítica aceptable son, por tanto, respecto de un político, 
más amplios que en el caso de un particular. A diferencia de este último, 
aquel inevitable y conscientemente se abre a un riguroso escrutinio de 
todas sus palabras y hechos por parte de periodistas y de la opinión 
pública y, en consecuencia, debe demostrar un mayor grado de toleran-
cia. Sin duda, el artículo 10, inciso 2 (art. 10-2) permite la protección de 
la reputación de los demás –es decir, de todas las personas– y esta pro-
tección comprende también a los políticos, aún cuando no estén actuan-
do en carácter de particulares, pero en esos casos los requisitos de dicha 
protección tienen que ser ponderados en relación con los intereses de un 
debate abierto sobre los asuntos políticos. 

”103. Es así que tratándose de funcionarios públicos, de personas que 
ejercen funciones de una naturaleza pública y de políticos, se debe 
aplicar un umbral diferente de protección, el cual no se asienta 
en la calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que 
conllevan las actividades o actuaciones de una persona determi-
nada. Aquellas personas que influyen en cuestiones de interés 
público se han expuesto voluntariamente a un escrutinio público 
más exigente y, consecuentemente, en ese ámbito se ven someti-
dos a un mayor riesgo de sufrir críticas, ya que sus actividades 
salen del dominio de la esfera privada para insertarse en la esfe-
ra del debate público. En este sentido, en el marco del debate 
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público, el margen de aceptación y tolerancia a las críticas por 
parte del propio Estado, de los funcionarios públicos, de los polí-
ticos e inclusive de los particulares que desarrollan actividades 
sometidas al escrutinio público debe ser mucho mayor que el de 
los particulares [...].”

Fuente No. 3: Corte iDh, Caso Herrera Ulloa, Sentencia de 2 de julio de 2004, 
Serie C No. 107

 “117. Los medios de comunicación social juegan un rol esencial como 
vehículos para el ejercicio de la dimensión social de la libertad 
de expresión en una sociedad democrática, razón por la cual es 
indispensable que recojan las más diversas informaciones y opi-
niones. Los referidos medios, como instrumentos esenciales de la 
libertad de pensamiento y de expresión, deben ejercer con res-
ponsabilidad la función social que desarrollan.

 ”118. Dentro de este contexto, el periodismo es la manifestación prima-
ria y principal de esta libertad y, por esa razón, no puede conce-
birse meramente como la prestación de un servicio al público a 
través de la aplicación de los conocimientos o la capacitación ad-
quiridos en la universidad. Al contrario, los periodistas, en razón 
de la actividad que ejercen, se dedican profesionalmente a la co-
municación social. El ejercicio del periodismo, por tanto, requie-
re que una persona se involucre responsablemente en actividades 
que están definidas o encerradas en la libertad de expresión ga-
rantizada en la Convención.

”119. En este sentido, la Corte ha indicado que es fundamental que los 
periodistas que laboran en los medios de comunicación gocen de 
la protección y de la independencia necesarias para realizar sus 
funciones a cabalidad, ya que son ellos quienes mantienen infor-
mada a la sociedad, requisito indispensable para que ésta goce de 
una plena libertad y el debate público se fortalezca.

”120. Es importante destacar que el derecho a la libertad de expresión 
no es un derecho absoluto, este puede ser objeto de restricciones, 
tal como lo señala el artículo 13 de la Convención en sus incisos 4 
y 5. Asimismo, la Convención Americana, en su artículo 13.2, prevé 
la posibilidad de establecer restricciones a la libertad de expresión, 
que se manifiestan a través de la aplicación de responsabilidades 
ulteriores por el ejercicio abusivo de este derecho, las cuales no 
deben de modo alguno limitar, más allá de lo estrictamente nece-
sario, el alcance pleno de la libertad de expresión y convertirse en 
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un mecanismo directo o indirecto de censura previa. Para poder 
determinar responsabilidades ulteriores es necesario que se cum-
plan tres requisitos, a saber: 1) deben estar expresamente fijadas 
por la ley; 2) deben estar destinadas a proteger ya sea los dere-
chos o la reputación de los demás, o la protección de la seguridad 
nacional, el orden público o la salud o moral pública; y 3) deben 
ser necesarias en una sociedad democrática. 

”121. Respecto de estos requisitos la Corte señaló que:

la ‘necesidad’ y, por ende, la legalidad de las restricciones a la libertad de 
expresión fundadas sobre el artículo 13.2 de la Convención Americana, 
dependerá de que estén orientadas a satisfacer un interés público impe-
rativo. Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo debe escogerse 
aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido. Dado este 
estándar, no es suficiente que se demuestre, por ejemplo, que la ley cum-
ple un propósito útil u oportuno; para que sean compatibles con la Con-
vención las restricciones deben justificarse según objetivos colectivos 
que, por su importancia, preponderen claramente sobre la necesidad 
social del pleno goce del derecho que el artículo 13 garantiza y no limiten 
más de lo estrictamente necesario el derecho proclamado en dicho artícu-
lo. Es decir, la restricción debe ser proporcionada al interés que la justi-
fica y ajustarse estrechamente al logro de ese legítimo objetivo.

”122. A su vez, la Corte Europea de Derechos Humanos, al interpretar 
el artículo 10 de la Convención Europea, concluyó que ‘necesa-
rias’, sin ser sinónimo de ‘indispensables’, implica la ‘existencia 
de una necesidad social imperiosa’ y que para que una restricción 
sea ‘necesaria’ no es suficiente demostrar que sea ‘útil’, ‘razona-
ble’ u ‘oportuna’. Este concepto de ‘necesidad social imperiosa’ 
fue hecho suyo por la Corte en su Opinión Consultiva OC-5/85.

”123. De este modo, la restricción debe ser proporcionada al interés 
que la justifica y ajustarse estrechamente al logro de ese objetivo, 
interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo ejercicio 
del derecho a la libertad de expresión.

”124. Ahora bien, una vez que se ha determinado el contenido del dere-
cho a la libertad de pensamiento y de expresión, se ha resaltado la 
importancia de la libertad de expresión en un régimen democrá-
tico y el rol de los medios de comunicación y el periodismo, y se 
han establecido los requisitos para que las restricciones de que 
puede ser objeto el derecho mencionado sean compatibles con la 
Convención Americana [...]



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

46 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

”125. La Corte Europea de Derechos Humanos ha sostenido de manera 
consistente que, con respecto a las limitaciones permisibles sobre 
la libertad de expresión, hay que distinguir entre las restricciones 
que son aplicables cuando el objeto de la expresión se refiera a un 
particular y, por otro lado, cuando es una persona pública como, 
por ejemplo, un político. Esa Corte ha manifestado que:

Los límites de la crítica aceptable son, por tanto, respecto de un político, 
más amplios que en el caso de un particular. A diferencia de este último, 
aquel inevitable y conscientemente se abre a un riguroso escrutinio de 
todas sus palabras y hechos por parte de periodistas y de la opinión 
pública y, en consecuencia, debe demostrar un mayor grado de toleran-
cia. Sin duda, el artículo 10, inciso 2 (art.10-2) permite la protección de 
la reputación de los demás –es decir, de todas las personas– y esta pro-
tección comprende también a los políticos, aún cuando no estén actuan-
do en carácter de particulares, pero en esos casos los requisitos de dicha 
protección tienen que ser ponderados en relación con los intereses de un 
debate abierto sobre los asuntos políticos. La libertad de prensa propor-
ciona a la opinión pública uno de los mejores medios para conocer y 
juzgar las ideas y actitudes de los dirigentes políticos. En términos más 
generales, la libertad de las controversias políticas pertenece al corazón 
mismo del concepto de sociedad democrática.

”126. En otra Sentencia, esa Corte sostuvo que:

[…] la libertad de expresión e información […] debe extenderse no solo 
a la información e ideas favorables, consideradas como inofensivas o 
indiferentes, sino también a aquellas que ofenden, resulten chocantes 
o perturben. […] Los límites de críticas aceptables son más amplios con 
respecto al Estado que en relación a un ciudadano privado e inclusive a 
un político. En un sistema democrático, las acciones u omisiones del Esta-
do deben estar sujetas a un escrutinio riguroso, no sólo por parte de las 
autoridades legislativas y judiciales, sino también por parte de la prensa y 
de la opinión pública.”

”127. El control democrático, por parte de la sociedad a través de la 
opinión pública, fomenta la transparencia de las actividades esta-
tales y promueve la responsabilidad de los funcionarios sobre su 
gestión pública, razón por la cual debe existir un margen reduci-
do a cualquier restricción del debate político o del debate sobre 
cuestiones de interés público.

”128. En este contexto es lógico y apropiado que las expresiones concer-
nientes a funcionarios públicos o a otras personas que ejercen 
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funciones de una naturaleza pública deben gozar, en los términos 
del artículo 13.2 de la Convención, de un margen de apertura a un 
debate amplio respecto de asuntos de interés público, el cual es 
esencial para el funcionamiento de un sistema verdaderamente 
democrático. Esto no significa, de modo alguno, que el honor de 
los funcionarios públicos o de las personas públicas no deba ser 
jurídicamente protegido, sino que éste debe serlo de manera acor-
de con los principios del pluralismo democrático.

 ”129. Es así que el acento de este umbral diferente de protección no se 
asienta en la calidad del sujeto, sino en el carácter de interés pú-
blico que conllevan las actividades o actuaciones de una persona 
determinada. Aquellas personas que influyen en cuestiones de in-
terés público se han expuesto voluntariamente a un escrutinio 
público más exigente y, consecuentemente, se ven expuestos a un 
mayor riesgo de sufrir críticas, ya que sus actividades salen del 
dominio de la esfera privada para insertarse en la esfera del de-
bate público. ”

Fuente 4: Corte iDh, Caso Ivcher Bronstein, Sentencia de 6 de febrero de 
2001, Serie C, No. 74.

 “149. [...] La importancia [del derecho a la libertad de expresión] des-
taca aún más al analizar el papel que juegan los medios de comu-
nicación en una sociedad democrática, cuando son verdaderos 
instrumentos de la libertad de expresión y no vehículos para res-
tringirla, razón por la cual es indispensable que recojan las más 
diversa informaciones y opiniones.

 ”150. Asimismo, es fundamental que los periodistas que laboran en di-
chos medios gocen de protección y de la independencia necesarias 
para realizar sus funciones a cabalidad, ya que son ellos los que 
mantienen informada a la sociedad, requisito indispensable para 
que ésta goce de una plena libertad.

”151. Así lo ha entendido este Tribunal al señalar que:

el mismo concepto de orden público reclama que, dentro de una socie-
dad democrática, se garanticen las mayores posibilidades de circulación 
de noticias, ideas y opiniones, así como el más amplio acceso a la infor-
mación por parte de la sociedad en su conjunto. La libertad de expre-
sión se inserta en el orden público primario y radical de la democracia, 
que no es concebible sin el debate libre y sin que la disidencia tenga 
pleno derecho de manifestarse.” [La Colegiación Obligatoria de Pe-
riodistas (arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Huma-
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nos). Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie 
A No. 5, pág. 69]

 ”152. La Corte Europea también ha reconocido este criterio, al sostener 
que la libertad de expresión constituye uno de los pilares esencia-
les de una sociedad democrática y una condición fundamental 
para su progreso y para el desarrollo personal de cada indivi-
duo. Dicha libertad no sólo debe garantizarse en lo que respecta 
a la difusión de información o ideas que no son recibidas favo-
rablemente o consideradas como inofensivas o indiferentes, sino 
también en lo que toca a las que ofenden, resultan ingratas o per-
turban al Estado o a cualquier sector de la población.

 ”153. Lo anteriormente expuesto, advierte la Corte Europea, tiene im-
portancia particular cuando se aplica a la prensa. No sólo implica 
que compete a los medios de comunicación la tarea de transmitir 
información e ideas relativas a asuntos de interés público, sino 
también que el público tiene el derecho a recibirlas.

  [...]
 ”163. Al separar al señor Ivcher del control del Canal 2, y excluir a los 

periodistas del programa Contrapunto, el Estado no sólo restrin-
gió el derecho de éstos a circular noticias, ideas y opiniones, sino 
que afectó también el derecho de todos los peruanos a recibir in-
formación, limitando así su libertad para ejercer opciones políti-
cas y desarrollarse plenamente en una sociedad democrática.”

n

Novena Época
Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Marzo de 2010, p. 928, aislada, Constitucional. 
1a. XLIII/2010

lIbertad de expresIón, derecho a la InformacIón y a la IntImIdad. parámetros 
para resolver, medIante un ejercIcIo de ponderacIón, casos en que se encuen-
tren en conflIcto tales derechos fundamentales, sea que se trate de persona-
jes públIcos o de personas prIvadas.

La libertad de expresión y el derecho a la información operan en forma di-
versa tratándose de personajes públicos, quienes, como las personas priva-



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 6
o

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 49

das, se encuentran protegidos constitucionalmente en su intimidad o vida 
privada, por lo que podrán hacer valer su derecho a la intimidad frente a las 
opiniones, críticas o informaciones lesivas. La solución de este tipo de con-
flictos ameritará un ejercicio de ponderación entre los derechos controver-
tidos, a efecto de determinar cuál de ellos prevalecerá en cada caso. Así, el 
interés público que tengan los hechos o datos publicados, será el concepto 
legitimador de las intromisiones en la intimidad, en donde el derecho a la 
intimidad debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, 
o a la libertad de expresión cuando puedan tener relevancia pública, al ser un 
ejercicio de dichos derechos la base de una opinión pública libre y abierta en 
una sociedad. Por consiguiente, en la solución al conflicto entre la libertad de 
expresión y el derecho a la información, frente al derecho a la intimidad o a la 
vida privada, deberá considerarse el caso en concreto, a fin de verificar cuál 
de estos derechos debe prevalecer distinguiéndose, en el caso de personas 
públicas a la mayor o menor proyección de la persona, dada su propia posi-
ción en la comunidad, así como la forma en que ella misma ha modulado el 
conocimiento público sobre su vida privada.

Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas 
Ornelas.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 283, aislada, Constitucional. 
1a. CCXXI/2009

lIbertad de expresIón y derecho a la InformacIón. la responsabIlIdad por 
InvasIones al honor de funcIonarIos u otras personas con responsabIlIdades 
públIcas sólo puede darse bajo cIertas condIcIones, más estrIctas que las que 
se aplIcan en el caso de expresIones o InformacIones referIdas a cIudadanos 
partIculares.

Para que la exigencia de responsabilidad ulterior por la emisión de expresio-
nes invasoras del honor de funcionarios públicos u otras personas relaciona-
das con el ejercicio de funciones públicas constituya una reacción jurídica 
necesaria, idónea y proporcional, deben satisfacerse condiciones más estrictas 
que las que se aplican en caso de invasiones al derecho al honor de ciudadanos 
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particulares. Entre ellas se cuentan las siguientes: a) cobertura legal y redac-
ción clara. Las causas por las que pueda exigirse responsabilidad deben cons-
tar en una ley, en sentido formal y material. Las leyes que establecen limita-
ciones a las libertades de expresarse e informar deben estar redactadas en 
términos claros y precisos para garantizar la seguridad jurídica, proteger a 
los ciudadanos de la arbitrariedad de las autoridades y evitar la disuasión 
expresiva y la autocensura, pues las fórmulas vagas o ambiguas no permiten a 
los ciudadanos anticipar las consecuencias de sus actos, otorgan una discre-
cionalidad excesiva a las autoridades y tienen un clarísimo efecto disuasivo en 
el plano del ejercicio ordinario de las libertades. Cuando las normas de res-
ponsabilidad son de naturaleza penal y permiten privar a los individuos de 
bienes y derechos centrales -incluida, en algunas ocasiones, su libertad- las 
exigencias anteriores cobran todavía más importancia; b) intención específica 
o negligencia patente. Las expresiones e informaciones deben analizarse bajo 
el estándar de la “malicia”, esto es, bajo un estándar que exige que la expre-
sión que alegadamente causa un daño a la reputación de un servidor público 
se haya emitido con la intención de causar ese daño, con conocimiento de 
que se estaban difundiendo hechos falsos, o con clara negligencia en el control 
de su veracidad; de otro modo las personas podrían abrigar el temor de poder 
incurrir de modo inadvertido en responsabilidad por la emisión de expresio-
nes o informaciones, lo cual podría llevarlos, directa o indirectamente, a res-
tringir abruptamente el ejercicio de sus derechos a expresarse o informar; c) 
materialidad y acreditación del daño. Las reglas de imputación de responsa-
bilidad posterior deben requerir que quien alega que cierta expresión o infor-
mación causa daño en su honorabilidad tenga la carga de probar que el daño 
es real, que efectivamente se produjo; d) doble juego de la exceptio veritatis. 
Quien se expresa debe siempre poder bloquear una imputación de responsa-
bilidad ulterior probando que los hechos a los que se refiere son ciertos y, 
complementariamente, no puede ser obligado a probar, como condición sine 
qua non para evitar esa responsabilidad, que los hechos sobre los cuales se 
expresó son ciertos; e) gradación de medios de exigencia de responsabilidad. 
El ordenamiento jurídico no puede contemplar una vía única de exigencia de 
responsabilidad, porque el requisito de que las afectaciones de derechos sean 
necesarias, adecuadas y proporcionales demanda la existencia de medidas 
leves para reaccionar a afectaciones leves y medidas más graves para casos 
más graves. Además, hay que tener presente que al lado de exigencia de 
responsabilidad civil y penal existe otra vía, ahora expresamente mencionada 
en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
el derecho de réplica que, por su menor impacto en términos de afectación 
de derechos, está llamado a tener un lugar muy destacado en el diseño del 
mapa de consecuencias jurídicas derivables del ejercicio de la libertad de 
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expresión; f) minimización de las restricciones indirectas. Al interpretar y 
aplicar las disposiciones constitucionales y legales en la materia no debe ol-
vidarse que la plena garantía de las libertades consagradas en los artículos 
6o. y 7o. de la Carta Magna no sólo exige evitar restricciones injustificadas 
directas, sino también indirectas. La proscripción de restricciones indirec-
tas tiene muchas derivaciones posibles, pero entre ellas está sin duda la que 
obliga a prestar especial atención a las reglas de distribución de responsabili-
dad al interior del universo de sujetos implicados en la cadena de difusión de 
noticias y opiniones. Se trata, en otras palabras, de no generar dinámicas 
de distribución de responsabilidad entre ciudadanos, periodistas, editores y 
propietarios de medios de comunicación que lleven a unos a hallar interés 
en el silenciamiento o la restricción expresiva de los demás.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Francisca María Pou Gimé-
nez y Roberto Lara Chagoyán.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 284, aislada, Constitucional. 
1a. CCXX/2009

lIbertad de expresIón y derecho a la InformacIón. modo en que deben ser 
entendIdos los requIsItos de veracIdad e ImparcIalIdad.

Los derechos citados cubren tanto la expresión de opiniones como la emisión 
de aseveraciones sobre hechos, dos cosas que, desde la perspectiva de su régi-
men jurídico, no son idénticas. Así, por ejemplo, cuando de opiniones se trata, 
no tiene sentido hablar de verdad o falsedad, que sí resultan relevantes cuan-
do lo que nos concierne son afirmaciones sobre hechos. La información cuya 
búsqueda, obtención y amplia difusión está constitucionalmente protegida es 
la información veraz e imparcial. Estos dos requisitos pueden calificarse de 
límites o exigencias internas del derecho a la información. La veracidad no 
implica, sin embargo, que toda información difundida deba ser “verdadera” 
–esto es, clara e incontrovertiblemente cierta–; operar con un estándar tan 
difícil de satisfacer desnaturalizaría el ejercicio del derecho. Lo que la men-
ción a la veracidad encierra es más sencillamente una exigencia de que los 
reportajes, las entrevistas y las notas periodísticas destinadas a influir en la 
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formación de la opinión pública vengan respaldados por un razonable ejerci-
cio de investigación y comprobación encaminado a determinar si lo que quie-
re difundirse tiene suficiente asiento en la realidad. El informador debe poder 
mostrar de algún modo que ha respetado un cierto estándar de diligencia en 
la comprobación del estatus de los hechos acerca de los cuales informa, y si no 
llega a conclusiones indubitadas, la manera de presentar la información debe 
darle ese mensaje al lector: debe sugerir con la suficiente claridad que existen 
otros puntos de vista y otras conclusiones posibles sobre los hechos o aconte-
cimientos que se relatan. Todo ello está relacionado con la satisfacción de otro 
requisito “interno” de la información cuya difusión la Constitución y los tra-
tados protegen al máximo nivel: la imparcialidad. Es la recepción de informa-
ción de manera imparcial la que maximiza las finalidades por las cuales la li-
bertad de obtenerla, difundirla y recibirla es una libertad prevaleciente en 
una democracia constitucional. El derecho a obtener información útil y los 
beneficios del intercambio libre y vigoroso de ideas son ciertamente incompa-
tibles con la idea de imparcialidad absoluta y, hasta cierto punto, se espera 
que las diferentes perspectivas lleguen a los individuos por la combinación de 
fuentes de información y opinión a las que están expuestos, aunque cada una 
de esas fuentes no supere perfectamente el estándar en lo individual. La im-
parcialidad es, entonces, una barrera contra la tergiversación abierta, contra 
la difusión intencional de inexactitudes y contra el tratamiento no profesional 
de informaciones cuya difusión podría tener un impacto notorio en la vida de 
las personas involucradas.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Francisca María Pou Gimé-
nez y Roberto Lara Chagoyán.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 286, aislada, Constitucional. 
1a. CCXVIII/2009

lIbertad de expresIón y derecho a la InformacIón. su especIal posIcIón frente 
a los derechos de la personalIdad.

La función colectiva o social de la libertad de expresión y del derecho a la 
información debe tomarse en cuenta cuidadosamente cuando tales liberta-
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des entran en conflicto con otros derechos, típicamente con los llamados 
“derechos de la personalidad”, entre los que se cuentan los derecho a la in-
timidad y al honor. La necesidad de que la relación instrumental entre las 
libertades de expresión e información y el adecuado desarrollo de las prác-
ticas democráticas influya en la resolución de los conflictos de derechos que 
las involucran ha llevado en ocasiones a hablar de una “posición especial” 
de las mismas en las democracias constitucionales actuales. En cualquier 
caso, la resolución de los conflictos entre las libertades citadas y los dere-
chos de la personalidad no parte cada vez de cero, sino que el operar del 
sistema jurídico va esclareciendo paulatinamente las condiciones bajo las 
cuales un argumento puede ser genuinamente presentado en nombre de la 
libertad de expresión, o cómo ciertas pretensiones concretas pueden conec-
tarse argumentalmente con los fundamentos de determinadas formas de 
protección legal y constitucional. Ello da origen a la formación de un abani-
co más o menos extenso de reglas acerca de qué es y qué no es un equilibrio 
adecuado entre estos derechos a la luz de las previsiones constitucionales 
aplicables. Las más consensuadas de estas reglas están consagradas expresa-
mente en los textos constitucionales o en los tratados de derechos humanos 
-como la prohibición de censura previa que hallamos en el artículo 7o. de la 
Constitución Federal o en el inciso 2 del artículo 13 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos (que la permite sólo en casos excepcionales)- y 
otras van explicitándose a medida que los tribunales van resolviendo casos, 
incluidos aquellos en los que se examina la constitucionalidad de las reglas 
específicas contenidas en las leyes. No hay duda de que el legislador demo-
crático puede dar especificidad a los límites a las libertades de expresión e 
imprenta previstos genéricamente en la Constitución, y que ni siquiera el 
Código Penal o la Ley de Imprenta pueden ser excluidos de raíz de entre los 
medios de que puede valerse a tal efecto, aunque cualquier regulación ope-
rada mediante normas penales debe ser analizada con extrema cautela. Sin 
embargo, también es indudable que la labor de ponderación legislativa efec-
tuada ha de ser compatible con previsiones constitucionales que tienen fuer-
za normativa directa y que no dan carta blanca a las autoridades públicas 
para desarrollarlas, pues de lo contrario se pondría en riesgo el carácter 
supralegal de los derechos fundamentales y se otorgarían atribuciones ex-
traordinarias al legislador ordinario.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Francisca María Pou Gimé-
nez y Roberto Lara Chagoyán.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 287, aislada, Constitucional. 
1a. CCXV/2009

lIbertad de expresIón y derecho a la InformacIón. su ImportancIa en una 
democracIa constItucIonal.

La libertad de expresión y el derecho a la información son derechos funcio-
nalmente centrales en un estado constitucional y tienen una doble faceta: 
por un lado, aseguran a las personas espacios esenciales para el despliegue 
de su autonomía y, por otro, gozan de una vertiente pública, colectiva o ins-
titucional que los convierte en piezas básicas para el adecuado funciona-
miento de la democracia representativa. Como señaló la Corte Interameri-
cana en el caso Herrera Ulloa, se trata de libertades que tienen tanto una 
dimensión individual como una dimensión social, y exigen no sólo que los 
individuos no vean impedida la posibilidad de manifestarse libremente, sino 
también que se respete su derecho como miembros de un colectivo a recibir 
información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno. Así, tener ple-
na libertad para expresar, recolectar, difundir y publicar informaciones e 
ideas es imprescindible no solamente como instancia esencial de autoexpre-
sión y desarrollo individual, sino como condición para ejercer plenamente 
otros derechos fundamentales -el de asociarse y reunirse pacíficamente con 
cualquier objeto lícito, el derecho de petición o el derecho a votar y ser vo-
tado- y como elemento determinante de la calidad de la vida democrática en 
un país, pues si los ciudadanos no tienen plena seguridad de que el derecho 
los protege en su posibilidad de expresar y publicar libremente ideas y he-
chos, será imposible avanzar en la obtención de un cuerpo extenso de ciuda-
danos activos, críticos, comprometidos con los asuntos públicos, atentos al 
comportamiento y a las decisiones de los gobernantes, capaces de cumplir la 
función que les corresponde en un régimen democrático. Por consiguiente, 
cuando un tribunal decide un caso de libertad de expresión, imprenta o infor-
mación no sólo afecta las pretensiones de las partes en un litigio concreto, sino 
también el grado al que en un país quedará asegurada la libre circulación de 
noticias, ideas y opiniones, así como el más amplio acceso a la información 
por parte de la sociedad en su conjunto, condiciones todas ellas indispensa-
bles para el adecuado funcionamiento de la democracia representativa.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Francisca María Pou Gimé-
nez y Roberto Lara Chagoyán.
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1880, aislada, Administrativa. 
I.15o.A.118 A

derecho a la InformacIón públIca. evolucIón constItucIonal de la regula-
cIón de esa prerrogatIva.

De conformidad con el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el seis de diciembre de mil novecientos setenta y siete, el constituyente 
permanente reformó el artículo 6o. constitucional, a efecto de actualizar el 
concepto tradicional que se tenía de la libertad de expresión, pues la doctri-
na moderna considera que tal prerrogativa constituye una de las piedras 
angulares de las democracias contemporáneas y que tiene dos vertientes: 
por un lado el derecho a informar y emitir mensajes, y por otro, el derecho 
a ser informado, por lo que fue este último aspecto el que fue instituido con 
la citada reforma al establecerse que el derecho a la información será garan-
tizado por el Estado. Esta importante adición encuentra sustento en el prin-
cipio de la publicidad de los actos de gobierno, conforme al cual la informa-
ción constituye un factor de control del ejercicio del poder público, dado 
que los diversos entes estatales se encuentran obligados a dar a conocer 
cada uno de sus actos públicos, que sean de interés general, para transpa-
rentar el debido cumplimiento de las funciones que tengan encomendadas, 
salvo los datos que sean catalogados como confidenciales; no obstante, el 
desarrollo del derecho de acceso a la información se ha enfrentado a diver-
sas problemáticas, resistencias y deformaciones, principalmente por la hete-
rogeneidad con la que se legisló sobre el particular en las distintas entidades 
federativas de la República, provocando una diversidad perjudicial para su 
consolidación, ante la falta de una “guía constitucional”. En ese tenor, distin-
tos grupos parlamentarios presentaron sendas iniciativas con proyecto de re-
formas y adiciones constitucionales en esa materia, con el propósito de unifi-
car los criterios disímiles que imperaban en las legislaciones locales, una 
proponía regular en sede constitucional los procedimientos de acceso a la in-
formación, las características de las resoluciones que al respecto se emitieran 
y los medios de impugnación, para no dar margen a la discrecionalidad de los 
órganos legislativos estatales, en tanto que otra planteó la necesidad de esta-
blecer principios mínimos e iguales observables en todo el ámbito federal. 
Seguido por su cauce legal, el proceso reformador de la Constitución culminó 
con el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del veinte de 
julio de dos mil siete, en el que se optó por la segunda de las iniciativas refe-
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ridas, por lo que se adicionó un párrafo segundo y siete fracciones al artícu-
lo 6o. constitucional, en el que se facultó a los Estados y al Distrito Federal 
para que en el ámbito de sus respectivas competencias, regulen el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, al tenor de los principios mínimos y 
bases especificados en el citado numeral. Los antecedentes constitucionales 
legislativos descritos son reveladores de que el Poder Constituyente dejó al 
arbitrio de las legislaturas de las entidades federativas elegir la forma en 
que deben constituir mecanismos de acceso a la información y procedimien-
tos de revisión, con la única condición de que deben caracterizarse por su 
prontitud, así como sustanciarse ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y decisión, comúnmente 
conocidos como órganos constitucionales autónomos. En esa tesitura, es pa-
tente que por el momento no existe disposición constitucional alguna que 
fije la manera en que deben impugnarse las resoluciones de los entes encar-
gados de garantizar la eficacia del derecho de mérito, pues corresponde a los 
parlamentos estatales regular tal cuestión.

Décimo quinto tribunal coleGiaDo en materia aDministrativa Del 
primer circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 85/2009. Jaime Alvarado López. 11 de 
marzo de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. 
Secretario: Gabriel Regis López.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Enero de 2009, p. 2627, aislada, Administrativa. 
I.1o.A.168 A

acceso a la InformacIón públIca gubernamental. ante la omIsIón de una auto-
rIdad de dar respuesta a una solIcItud en ejercIcIo de ese derecho, no es nece-
sarIo agotar el medIo de defensa prevIsto en la ley relatIva y su reglamento 
antes de acudIr al juIcIo de amparo reclamando una vIolacIón al artículo 8o. 
constItucIonal.

Del contenido de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, así como del proceso legislativo que le dio origen, 
se advierte que el legislador tuvo como propósito fundamental desarrollar a 
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nivel legal la garantía prevista en el artículo 6o. constitucional estableciendo 
el derecho de acceso a la información pública gubernamental como un me-
canismo para hacer efectivo el principio de publicidad de los actos de go-
bierno y así lograr que el ciudadano pueda ejercer un mejor control sobre 
tales actos y, de esa forma, estar en posibilidad de salvaguardar, al mismo 
tiempo, el resto de sus garantías. En congruencia con lo anterior, y atento al 
principio de supremacía constitucional, la citada prerrogativa legal no limi-
ta ni restringe en forma alguna el derecho de petición previsto en el artículo 
8o. constitucional, sino que, por el contrario, lo armoniza y complementa; 
de ahí que en los casos en que las autoridades obligadas por dicha ley no den 
respuesta a una solicitud de información de un particular, que no deja de 
tener el carácter de una petición, independientemente de los términos en 
que se formule, será optativo para el interesado agotar el procedimiento 
previsto en los artículos 53 de la citada ley y 93 de su reglamento, con el 
objeto de obtener una respuesta y la información solicitada, o bien, acudir 
directamente al juicio de garantías invocando una violación directa a la ga-
rantía de petición.

primer tribunal coleGiaDo en materia aDministrativa Del primer 
circuito.

Amparo en revisión 215/2008. Presidente de la Comisión Federal de Compe-
tencia. 11 de julio de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco 
Zúñiga. Secretario: Agustín Gaspar Buenrostro Massieu.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 741, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 57/2008 

acceso a la InformacIón públIca. la emIsIón de normas de carácter general 
aplIcables a los munIcIpIos en esta materIa compete sólo a los congresos 
locales.

Las Legislaturas Estatales tienen la facultad y el deber de emitir bases gene-
rales en materia de información pública, las cuales deben plasmarse en leyes 
que en sentido formal y material dicten los Congresos Locales, y serán apli-
cables a todos sus Ayuntamientos, con el propósito de salvaguardar la ga-
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rantía individual prevista en el artículo 6o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y ejercer la atribución que les encomienda el 
artículo 115, fracción II, inciso a), de la Constitución Federal. Por tanto, los 
Municipios carecen de competencia para innovar en la referida materia, 
toda vez que está reservada a la entidad federativa por no tratarse de una 
situación específica que deba pormenorizarse en cada localidad, atendiendo 
a las cuestiones sociales, culturales, biogeográficas o históricas del lugar; 
esto es, la materia de acceso a la información no es de aquellas en las que al 
Municipio se le ha conferido una facultad reglamentaria con una extensión 
normativa diversa a la de la ley estatal; de ahí que esté imposibilitado para 
emitir normas de carácter general con un contenido normativo propio o 
diverso al establecido en las bases generales de administración. Así, resulta 
indispensable que las Legislaturas Estatales determinen los alcances míni-
mos de la información municipal a proporcionar a los gobernados y el pro-
cedimiento que éstos deben seguir para obtenerla, sin que ello impida que 
los Municipios puedan emitir reglamentos de detalle, equiparables a los que 
establece el artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal, que porme-
noricen el contenido de la Legislación Local y de la normatividad de la enti-
dad en la materia.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de 
Coahuila. 24 de enero de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Car-
mina Cortés Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 57/2008, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de 
mayo de dos mil ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 743, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 54/2008 

acceso a la InformacIón. su naturaleZa como garantías IndIvIdual y socIal.

El acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por 
su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o instru-
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mento para el ejercicio de otros derechos. En efecto, además de un valor 
propio, la información tiene uno instrumental que sirve como presupuesto 
del ejercicio de otros derechos y como base para que los gobernados ejerzan 
un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes públi-
cos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el mane-
jo de la información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado 
de Derecho. Así, el acceso a la información como garantía individual tiene 
por objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 
ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de 
datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo 
asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen 
como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole. Por otro lado, el acceso a la informa-
ción como derecho colectivo o garantía social cobra un marcado carácter 
público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instru-
mental de la información no sólo como factor de autorrealización perso-
nal, sino como mecanismo de control institucional, pues se trata de un 
derecho fundado en una de las características principales del gobierno 
republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la trans-
parencia de la administración. Por tanto, este derecho resulta ser una con-
secuencia directa del principio administrativo de transparencia de la in-
formación pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de 
participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de 
Coahuila. 24 de enero de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Car-
mina Cortés Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 54/2008, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de 
mayo de dos mil ocho.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Abril de 2008, p. 733, aislada, Constitucional, Administrativa. 
2a. XLIII/2008

transparencIa y acceso a la InformacIón públIca gubernamental. el artículo 
14, fraccIón I, de la ley federal relatIva, no vIola la garantía de acceso a la 
InformacIón.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
P. LX/2000 de “Derecho a la información. su ejercicio se encuentra 
limitaDo tanto por los intereses nacionales y De la socieDaD, como 
por los Derechos De terceros.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, 
estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino 
que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional 
y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gober-
nados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado pre-
cepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a 
la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el 
artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por-
que es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, 
el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la con-
dición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y 
encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es 
decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho funda-
mental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa co-
rrespondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin 
perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen 
el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual 
mencionada o para la sociedad en general.

Amparo en revisión 50/2008. Rosario Liévana León. 12 de marzo de 2008. 
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo 
Amadeo Figueroa Salmorán.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, Mayo de 2007, p. 1522, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 24/2007 

lIbertad de expresIón. los artículos 6o. y 7o. de la constItucIón polítIca de 
los estados unIdos mexIcanos establecen derechos fundamentales del esta-
do de derecho.

Los derechos fundamentales previstos en los preceptos constitucionales 
citados garantizan que: a) La manifestación de las ideas no sea objeto de 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que se ataque la 
moral, los derechos de tercero, se provoque algún delito o perturbe el orden 
público; b) El derecho a la información sea salvaguardado por el Estado; c) No 
se viole la libertad de escribir y publicar sobre cualquier materia; d) Ninguna 
ley ni autoridad establezcan censura, ni exijan fianza a los autores o impre-
sores, ni coarten la libertad de imprenta; e) Los límites a la libertad de 
escribir y publicar sobre cualquier materia sean el respeto a la vida privada, 
a la moral y a la paz pública. En ese sentido, estos derechos fundamentales 
de libre expresión de ideas y de comunicación y acceso a la información son 
indispensables para la formación de la opinión pública, componente necesario 
para el funcionamiento de una democracia representativa.

Acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 46/2006. Partidos 
Políticos Acción Nacional y Convergencia. 7 de diciembre de 2006. Mayoría 
de ocho votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Mariano Azuela 
Güitrón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Ro-
jas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
24/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecisiete de abril de dos mil siete.

Nota: Por ejecutoria de fecha 7 de enero de 2010, el Tribunal Pleno declaró 
improcedente la contradicción de tesis 53/2008-PL en que participó el pre-
sente criterio.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, Mayo de 2007, p. 1523, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 26/2007 

lIbertad de expresIón. sus límItes.

El primer párrafo del artículo 7o. de la Constitución Federal establece que 
“Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza 
a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta”; esto es, la pro-
hibición de la censura previa implica que el Estado no puede someter las ac-
tividades expresivas o comunicativas de los particulares a la necesidad de 
solicitar previamente un permiso a la autoridad que, por razones de conteni-
do, tenga el poder de impedir su desarrollo. Sin embargo, la prohibición de la 
censura no significa que la libertad de expresión no tenga límites, o que el le-
gislador no esté legitimado para emitir normas sobre el modo de su ejercicio. 
Lo anterior significa que estos límites no pueden hacerse valer mediante un 
mecanismo por el cual una autoridad excluya sin más la entrada de un deter-
minado mensaje al debate público por estar en desacuerdo con su contenido, 
sino a través de la atribución de responsabilidades -civiles, penales, adminis-
trativas- posteriores a la difusión del mensaje; además, el indicado artículo 
7o. constitucional evidencia con claridad la intención de contener dentro de 
parámetros estrictos las limitaciones a la libertad de expresión al establecer 
que ésta “... no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y 
a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instru-
mento de delito.”. Por su parte, el artículo 6o. constitucional destaca la impo-
sibilidad de someter la manifestación de las ideas a inquisiciones de los pode-
res públicos al señalar que “La manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa”, a excepción de aquellos casos 
en que se ataque la moral, los derechos de tercero, se provoque algún delito o 
se perturbe el orden público. Se trata, por tanto, de límites tasados y directa-
mente especificados en la Constitución Federal.

Acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 46/2006. Partidos 
Políticos Acción Nacional y Convergencia. 7 de diciembre de 2006. Mayoría 
de ocho votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Mariano Azuela 
Güitrón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Ro-
jas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
26/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecisiete de abril de dos mil siete.
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improcedente la contradicción de tesis 53/2008-PL en que participó el pre-
sente criterio.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, Marzo de 2007, p. 1711, aislada, Civil, Constitucional. 
I.3o.C.606 C

lIbertad de Imprenta. alcances.

Conforme a la evolución de los artículos 6o. y 7o. constitucionales se puede 
advertir la intención del legislador en que exista una norma que reconozca 
el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas, 
tendentes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la socie-
dad, lo que se le conoce como la libertad de expresión (oral) así como de la 
publicación de ideas (imprenta), las cuales en su ejercicio no deben menos-
cabar la moral, los derechos de tercero, la vida privada que implica el ho-
nor, la dignidad y el derecho a la intimidad de una persona, en su familia y 
decoro; tampoco pueden, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito 
o perturbar el orden público por lo que si bien la sociedad tiene derecho a 
estar informada y esto se logra a través de los medios masivos de comunica-
ción, la información difundida deberá ser veraz, objetiva, verdadera, justa, 
de calidad, íntegra, además de honesta y conveniente; es decir, que refleje la 
realidad y respete los principios morales del hombre, sus legítimos derechos 
y dignidad, tanto en la obtención de la noticia como en su divulgación.

tercer tribunal coleGiaDo en materia civil Del primer circuito.

Amparo directo 550/2006. Sergio Aguayo Quezada. 9 de febrero de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secreta-
ria: María Estela España García.

Amparo directo 551/2006. Primitivo Rodríguez Oceguera. 9 de febrero de 
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. 
Secretaria: María Estela España García.

n
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Artículo 7o

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 782
Tesis P./J. 63/2005, jurisprudencia, constitucional

InstItucIones polítIcas y procedImIentos electorales del estado de coahuIla 
de ZaragoZa. el artículo 192 de la ley relatIva, que prohíbe que desde tres 
días antes a la jornada electoral y durante ella se practIquen encuestas 
públIcas o se dIfundan sus resultados, no vIola el artículo 7o de la 
constItucIón federal.

El indicado artículo constitucional dispone que la libertad de escribir y pu-
blicar escritos sobre cualquier materia es inviolable y que ninguna ley ni 
autoridad puede establecer censura ni exigir fianza a los autores o impreso-
res. Por su parte, el artículo 116, fracción IV, de la propia Constitución, 
prevé que la renovación de los poderes de los Estados se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas; que las Constituciones y leyes de 
los Estados garantizarán que las elecciones se realicen mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo, y que son principios rectores del ejercicio 
de la función electoral la legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia. Ahora bien, si se tiene en cuenta que la libertad de escribir 
y publicar escritos, tratándose de materia electoral, debe sujetarse a lo que 
la propia Norma Fundamental establece con relación a la renovación de los 
poderes, a los principios rectores de las elecciones y a la libertad del sufra-
gio universal, es indudable que el artículo 192 de la Ley de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Coahuila, al exigir 
una autorización y una fianza para levantar encuestas y prohibir la publica-
ción o difusión de los resultados de las practicadas desde tres días antes de 
la jornada electoral y el día en que ésta se realice, no puede considerarse 
violatorio del referido artículo 7o Constitucional, sino como un medio para 
garantizar los principios de objetividad, certeza e independencia que deben 
regir en el ejercicio de la función electoral, así como la libertad del sufragio. 
Esto es, no podría cumplirse con la obligación constitucional de garantizar 
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la objetividad, certeza e independencia de las autoridades electorales en el 
ejercicio de la función electoral y garantizar la emisión libre del voto, si al 
mismo tiempo no se limita la libertad de realizar encuestas y difundir sus 
resultados y se prevean los medios específicos para lograr su observancia, 
como lo es la exigencia de una fianza, que sólo se hará efectiva cuando se 
incumpla con las restricciones establecidas.

Acción de inconstitucionalidad 2/2002. Partido Acción Nacional. 19 de febre-
ro de 2002. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto 
Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, el catorce de junio en curso, aprobó, con el número 
63/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
catorce de junio de dos mil cinco.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 420
Tesis 1a. CLXVI/2004, aislada, constitucional, civil

lIbertad de expresIón e Imprenta. la fraccIón xv del artículo 11 de la ley de 
proteccIón y defensa al usuarIo de servIcIos fInancIeros no vIolenta las garan-
tías establecIdas en la constItucIón federal.

Las limitaciones establecidas en la fracción XV del artículo 11 de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros no pueden consi-
derarse inconstitucionales al otorgar a la comisión nacional respectiva la 
facultad de “analizar y en su caso, autorizar, la información dirigida a los 
usuarios sobre los servicios y productos financieros que ofrezcan las institu-
ciones financieras, cuidando en todo momento que la publicidad que éstas 
utilicen sea dirigida en forma clara, para evitar que la misma pueda dar 
origen a error o inexactitud”. En el caso, la relación entre la publicidad con 
el ejercicio de la libertad de expresión e imprenta, que en abstracto no pue-
de descartarse, no se da ya que la ley considera la publicidad en cuanto 
mensaje que solamente da información sobre la oferta empresarial. La dis-
posición incide en la dimensión puramente informativa de la publicidad por 
lo que es constitucional el establecimiento de límites de veracidad y claridad 
exigibles en ese ámbito.
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Amparo en revisión 91/2004. Crédito Afianzador, S.A. de C.V., Compañía 
Mexicana de Garantías. 20 de octubre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Raúl M. Mejía Garza.

n

Novena Época
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis I.10o.C.14 C
Página 1120

daño moral. lIbertad de Imprenta o prensa. lImItantes establecIdas en el ar - 
tículo 7o constItucIonal.

Del texto del artículo 7o Constitucional se advierte que es inviolable el dere-
cho de toda persona física o moral, de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia. Sin embargo, el propio precepto establece límites al ejer-
cicio de esa libertad, los cuales consisten en el respeto a la vida privada, a la 
moral y a la paz pública. De lo que deriva que la publicación de ideas u 
opiniones no es ilimitada e implica que si bien la libre comunicación de pen-
samientos y opiniones es una garantía constitucional, quien realice ese tipo 
de actividades debe responder de su abuso, cuando contravenga el respeto 
a la vida, a la moral y a la paz pública. En atención a ello es que el artículo 
1916 bis del Código Civil para el Distrito Federal, señala que no estará obli-
gado a la reparación del daño moral quien ejerza sus derechos de opinión 
crítica, expresión e información, pero con las limitaciones a que se refiere el 
precepto constitucional citado. Por lo que si en ejercicio de la libertad de 
imprenta o prensa, se publican expresiones que atenten contra la integridad 
moral de una persona, el responsable de esa publicación se encuentra obli-
gado a la reparación del daño moral causado, independientemente del vínculo 
que tenga con quien lo haya redactado, pues con el fin de no incurrir en un 
hecho ilícito, está obligado a verificar que sus publicaciones carezcan de 
manifestaciones o expresiones maliciosas, que no expongan a persona algu-
na al odio, desprecio o ridículo, ni pueda causarle demérito en su reputación 
o en sus intereses, lo que de acuerdo al precepto 1o de la Ley de Imprenta 
en vigor, constituye un ataque a la vida privada. Si bien los artículos 16 y 17 
de esa ley establecen a quién debe considerarse responsable en la comi-
sión de delitos por medio de la imprenta, litografía, grabado o cualquie-
ra otro medio de publicidad, no resultan aplicables para determinar la 
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responsabilidad por daño moral, pues ésta no es de carácter penal sino civil 
y se encuentra regulada por el Código Civil en el libro cuarto, denominado 
“De las obligaciones”, primera parte “De las obligaciones en general”, título 
primero “Fuentes de las obligaciones”, capítulo V “De las obligaciones que 
nacen de los actos ilícitos”.

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 768/2000. Publicaciones Llergo, S.A. de C.V. 27 de febrero 
de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Pérez Grimaldi. Secreta-
ria: Margarita Morrison Pérez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XI, mayo de 2000, página 921, tesis I.7o.C.30 C, de rubro: “daño mo-
ral. Publicaciones periodísticas que lo causan”.

Nota: Por ejecutoria de fecha 13 de febrero de 2003, la Primera Sala decla-
ró inexistente la contradicción 59/2001 en que había participado el presente 
criterio.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 60/99
Página 546

dIstrIto federal. el artículo 164 de su códIgo electoral, que regula la dIfu-
sIón de los resultados de las encuestas o sondeos de opInIón, no es vIolato-
rIo de la garantía tutelada por el artículo 7o constItucIonal.

El análisis sistemático de los artículos 7o, 116, fracción IV, inciso b), 122, 
apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de la Constitución Federal, y 
164 del Código Electoral del Distrito Federal, conduce a determinar que 
este último dispositivo, al establecer una limitación en el sentido de que las 
encuestas y los sondeos de opinión que se realicen desde el inicio de las cam-
pañas y hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección, así como la 
difusión de sus resultados estará sujeta a los acuerdos del Consejo General 
y de que, durante los ocho días previos a la elección y hasta el cierre de 
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casillas, queda prohibido publicar o difundir los resultados de esas encues-
tas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las preferen-
cias electorales de los ciudadanos, no puede considerarse que transgreda el 
artículo 7o constitucional, que consagra la libertad de escribir y publicar 
sobre cualquier materia, pues únicamente es un medio para garantizar los 
principios de objetividad, certeza e independencia que deben regir en el 
ejercicio de la función electoral y la libertad de sufragio, previstos en los 
citados artículos constitucionales.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 60/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.

n

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, XXXII
Página 57

perIodIstas. rescIsIón del contrato por escrIbIr en otro perIódIco.

Si la empresa demandada se excepcionó en el sentido de que había rescindi-
do el contrato de trabajo del quejoso, con fundamento en lo que dispone el 
artículo 121 de la ley laboral, en su fracción II, por haber cometido éste una 
falta de probidad al haber colaborado en un periódico competidor del pe-
riódico de la empresa que ella edita, publicando en aquel periódico un ar-
tículo, por lo que estimaba que había prestado servicios en una empresa 
antagónica y el actor justificó que la excepción de la demandada era inope-
rante porque ni había existido tal colaboración para un periódico antagóni-
co, ni podía estimarse como falta de probidad el hecho de haber solicitado, 
mediante inserción pagada, la publicación de un escrito refutando una crítica 
que se le hiciera por uno de los redactores del mismo periódico, en relación 
con dos libros de los que el demandante es autor, ello no puede considerarse 
como una falta de probidad, por cuanto sólo se trata de una libre manifesta-
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ción de ideas que no contiene ofensa alguna y menos aún para un compañe-
ro de labores. A mayor abundamiento, debe advertirse que en un régimen 
constitucional como el que nos rige, en el que la libertad de expresión es una 
de las primordiales garantías que consagra nuestra ley fundamental, princi-
pio que tan celosamente es defendido por la prensa de nuestro país, demos-
trando con ello su elevado concepto de esta garantía, no se concebiría una 
oposición de tal magnitud a una actitud, que no constituyendo delito alguno, 
representa una legítima defensa de las propias ideas, por cuanto cada indi-
viduo tiene facultad para opinar y expresar estas ideas, sin mas taxativa que 
el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública, como lo señala 
nuestro artículo séptimo constitucional.

Amparo directo 1438/59. J. Jesús Ojeda Sánchez. 24 de febrero de 1960. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Angel Carvajal.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, VII
Página 10

ataques a la vIda prIvada (ley de Imprenta).

El artículo 1o de la Ley de Imprenta se refiere desde su epígrafe a ataques a la 
vida privada, no obstante que en su texto la fracción I alude a que las manifes-
taciones o expresiones circulen en público, ello no desvirtúa su disposición de 
que tales expresiones se refieran a la vida privada. La ley no da un concepto 
de vida privada de una manera explícita, pero sí puede decirse que lo contiene 
implícito, toda vez que en los artículos siguientes se refiere a los ataques a la 
Nación Mexicana, a las entidades políticas que la forman, a las entidades del 
país y a la sociedad. Para determinar lo que es la vida privada puede acudirse 
al método de la exclusión y sostener que vida privada es aquella que no consti-
tuye vida pública. Precisando dicho concepto, puede afirmarse que la vida que 
observan los funcionarios con este carácter, es decir, en el desempeño de su 
cargo y que es lo que interesa a la sociedad, se opone a las actividades del indi-
viduo como particular, a sus actividades en el hogar y en la familia. Esto da la 
tónica para considerar cuales fueron los ataques que la Ley de Imprenta quiso 
reprimir en la fracción I y en la IV del artículo 1o de la Ley de Imprenta. Allí 
se contiene una limitación a las garantías de los artículos 6o y 7o constituciona-



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 7
o

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 7

les, pero se refiere a la vida privada, no a la que observan los funcionarios en 
el desempeño de su cargo, pues esto interesa a la sociedad, y la crítica que la 
misma o sus componentes hagan, es legal si no se ataca a la moral, a los terce-
ros o al orden público. El propio artículo 6o de la Ley de Imprenta autoriza 
la crítica a los funcionarios o empleados públicos, pues no debe olvidarse 
que la opinión pública es el medio de controlar a los depositarios del poder 
y que la libertad de prensa es necesaria para la vida política y social y que debe 
interpretarse con criterio amplio atendiendo al fin que es el bien público, so-
cial, general. En estas condiciones, es indudable que no existe el delito, si los 
hechos imputados por el quejoso a las personas que menciona en sus publica-
ciones no se refieren a sus actividades particulares sino al ejercicio de su cargo 
en una institución descentralizada, pero por lo mismo, una institución de ca-
rácter público; y aun cuando, como en la inmensa mayoría de los actos ilícitos, 
esas actividades se realizaran en forma oculta, ello no les quita su carácter de 
actividad pública en atención a su relación con el cargo de funcionarios o em-
pleados públicos de los presuntos ofendidos.

Amparo directo 1711/56. Alberto Román Gutiérrez. 8 de enero de 1958. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Agustín Mercado Alarcón.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 84

lIbertad de Imprenta.

La libertad para publicar escritos sobre cualquiera materia, que consagra el 
artículo 7o constitucional, está limitada en la misma Constitución, por el ar-
tículo 130, que previene que las publicaciones periódicas de carácter confesio-
nal, no podrán comentar asuntos políticos nacionales, ni informar sobre actos 
de las autoridades del país, o de particulares, que se relacionen directamente 
con el funcionamiento de las instituciones públicas.

Amparo administrativo en revisión 1445/33. Barquín y Ruiz Andrés. 3 de 
julio de 1935. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 3811

prensa, delItos cometIdos por medIo de la.

Las fracciones I y IV del artículo 1o de la Ley de Imprenta expedida por el 
ciudadano Venustiano Carranza, el 9 de abril de 1917, contienen una limi-
tación a las garantías individuales consignadas en los artículos 6o y 7o, de la 
Constitución Federal, los cuales consagran la libre expresión del pensamien-
to, en sus múltiples formas. Y las disposiciones de dicha Ley de Imprenta, 
que consideran como ataques a la vida privada, las manifestaciones o expre-
siones maliciosas hechas en cualquiera forma, exponiendo a una persona al 
odio, desprecio o ridículo, se refieren a ataques a la vida privada de una 
persona, y no a la vida pública que observen los funcionarios, con tal carác-
ter, puesto que éstos, al desempeñar una función que interesa a la sociedad, 
están sujetos a la crítica de los gobernados, quienes tienen el derecho con-
forme a los artículos 6o y 7o, constitucionales, de que la libre expresión de sus 
ideas no sea objeto de inquisición judicial o administrativa alguna, sino en los 
limitados casos en que constituya ataques a la moral, a los derechos de tercera 
persona o perturbe el orden público; siendo inviolable la libertad de escribir 
y publicar escritos. Tratándose de la emisión de las ideas por medio de la 
prensa, la Constitución consagra esa garantía en términos muy amplios, persi-
guiendo propósitos sociales, como son propugnar por el progreso y bienestar 
de la sociedad, permitiendo a los individuos criticar en forma amplísima, 
todas aquellas instituciones que tiendan a detener el progreso y el bienestar de 
los asociados, teniendo por finalidad, que las instituciones se ajusten al 
derecho ingente a la naturaleza del hombre. Ahora bien, si en una publica-
ción hecha por medio de la prensa, se critica la labor desarrollada por el 
gobernador de un Estado, como funcionario público, es indudable que no se 
comprueban ni el delito, ni la responsabilidad criminal del quejoso, puesto 
que no se enderezan ataques que tiendan a menoscabar la reputación de 
aquel funcionario, ni atañen a su vida privada.

Amparo penal directo 4617/33. Arriola Valadez Agustín. 28 de agosto de 
1935. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José M. Ortiz Tirado. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XL
Página 1276

delItos de prensa.

Todos los ciudadanos y especialmente los que se dedican a la función de orien-
tar la opinión pública, por medio de la prensa, tienen derecho a criticar los 
actos que ejecuten las autoridades de la República. La libertad de opinar y 
publicar las opiniones, está consagrada por nuestra Constitución, sin más res-
tricciones que las que se derivan del respeto a los derechos de los demás y de 
la necesidad de conservar el orden y la paz públicos. En el régimen de dere-
chos individuales, consagrado por nuestra Constitución, la esencia del derecho 
es la libertad de pensamiento y libertad de acción; y nuestra Carta Federal 
deja espacio a todas las manifestaciones de la actividad humana que no son 
contrarias a la estabilidad del orden, de las instituciones y de la paz pública, 
o que no lastimen los derechos de los demás. La misma Constitución consagra 
muy especialmente la libre emisión de las ideas, tanto por medio de la pala-
bra, como por procedimientos gráficos, persiguiendo con ellos propósitos so-
ciales fundamentales, como son el sostener y promover indefinidamente el 
progreso y bienestar de la sociedad, para ajustar las instituciones a la natura-
leza del hombre, que se caracteriza por la voluntad y la razón, exteriorizada, 
ésta, por la emisión del pensamiento. Siendo la prensa el más grande pedestal 
de las ideas, nuestra Constitución la rodea de apoyos y defensas, reconocien-
do la necesidad de que la razón humana se manifieste libremente. Cuando la 
misión de las ideas por medio de la prensa, se dirige a censurar lo malo que 
la razón encuentra en los actos de la autoridad, cobra mayor importancia la 
libertad de la prensa, pues suprimirla es hacer desaparecer el equilibrio que 
debe haber entre el poder y la sociedad. La persecución de las ideas de crítica 
aun en el supuesto de que sea equivocada o apasionada, no lograría otro fin 
que extender y propagar el error o la pasión de los que censuran sin razón, 
los actos de los funcionarios públicos, en tanto que la libre discusión de esos 
actos, basta para que las censuras injustas se desvanezcan por sí mismas.

Amparo penal en revisión 11290/32. Malpica Silva Juan. 8 de febrero de 
1934. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVII
Página 942

lIbertad de la prensa.

Basadas las instituciones republicanas en la voluntad popular, su mejor de-
fensa estriba en la libertad de la prensa que, aunque en algunos casos puede 
seguir caminos extraviados, no debe ser reprimida, porque la lucha contra 
su acción, por grave, dañosa y perjudicial que se le suponga, no quedará 
justificada si se lleva a cabo matando la fuente de energías que trae consigo, 
porque mayores males resultarán con el ahogamiento de las ideas, perenne 
origen de todos los abusos del poder. Por esto, una de las garantías por las 
que más se ha luchado en nuestro medio social, es la consignada en el artícu-
lo 7o constitucional, complementada con la que señala el artículo 6o de la 
Carta Fundamental. Su existencia ha sido proclamada desde las primeras 
Constituciones, y aunque sufrió opacamientos durante los regímenes dicta-
toriales, su reintegración en la Constitución de 1917, ha sido considerada 
como uno de los mayores y más prestigiados triunfos que pudo alcanzar el 
pueblo mexicano en su evolución política. Por esto, toda actitud de cual-
quiera autoridad, inclinada a entorpecer la libre manifestación de las ideas, 
es considerada como contraria a los ideales revolucionarios, que buscan un 
régimen de más pura justicia social. Aun aceptando que los actos que tiendan 
a entorpecer la libre emisión del pensamiento, por medio de la prensa, pro-
vengan de particulares, la violación de garantías por parte de las autoridades 
es palmaria, si se tiene en cuenta que todas las del país están en el deber de 
impedir las violaciones de esta índole, como consecuencia de la obligación le-
gal de cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de la República, pues 
la violación, entonces, si no consiste en actos directos de las autoridades, sí 
consiste en actos de omisión.

Amparo administrativo en revisión 4220/31. Menéndez Carlos R. y coagra-
viados. 20 de febrero de 1933. La publicación no menciona la votación ni el 
nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI
Página 1860

delItos cometIdos por medIo de la prensa.

La fracción IV del artículo 20 constitucional, otorga al acusado la garantía 
de que se le juzgue por jurado, cuando se le impute un delito contra el orden 
público, cometido por medio de la prensa, y para interpretar esta garantía, 
debe relacionarse con la que contiene el artículo 7o constitucional, que no la 
limita a la prensa periódica, sino que comprende a toda clase de publicacio-
nes por medio de la imprenta, siendo la fracción VI del artículo 20, una 
parte o complemento del artículo 7o, en lo que mira al procedimiento, todo 
lo cual se deduce claramente de los debates del Constituyente de Querétaro, 
y de los hechos históricos en que se fundó la Constitución.

Amparo penal directo 416/29. Erosa Javier M. 31 de julio de 1929. Mayoría 
de tres votos. Disidentes: Fernando de la Fuente y Enrique Osorno Aguilar. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X
Página 452

lIbertad de escrIbIr.

Dentro de los derechos del hombre, está el de poder juzgar de la conducta 
de los funcionarios, con tal de que no se ataque su vida privada, aunque el 
juicio se emita en términos desfavorables para esos funcionarios.

Amparo penal en revisión. Martínez H. Alberto. 21 de febrero de 1922. Ma-
yoría de seis votos. Disidentes: José María Mena, Ernesto Garza Pérez, Gus-
tavo A. Vicencio, Antonio Alcocer y Enrique Moreno. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII
Página 976

lIbertad de Imprenta.

El propósito que inspiró al Legislador Constituyente, al dictar el artículo 
séptimo de la Carta Federal, fue proteger a los papeleros, enfajilladores y 
demás empleados de la imprenta, que no pueden ser de ningún modo res-
ponsable intelectuales de un delito de prensa.

Amparo penal en revisión 19/27. Guerrero Rosendo. 10 de octubre de 1929. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del po-
nente.

n

Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana  
de Derechos Humanos relacionada

Art. 7o constitucionAl (libertAd de imprentA).

Fuente No. 1: Corte idh, Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay, Sentencia de 
31 de agosto de 2004, Serie C No. 111.

 “95. La Corte considera importante destacar, como en casos anterio-
res, que el derecho a la libertad de expresión no es un derecho 
absoluto, sino que puede ser objeto de restricciones, tal como lo 
señalan el artículo 13 de la Convención en sus incisos 4 y 5 y el 
artículo 30 de la misma. Asimismo, la Convención Americana, en 
el inciso 2 del referido artículo 13 de la Convención, prevé la po-
sibilidad de establecer restricciones a la libertad de expresión, 
que se manifiestan a través de la aplicación de responsabilidades 
ulteriores por el ejercicio abusivo de este derecho, las cuales no 
deben de modo alguno limitar, más allá de lo estrictamente nece-
sario, el alcance pleno de la libertad de expresión y convertirse en 
un mecanismo directo o indirecto de censura previa.”
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Fuente No. 2: Corte idh, Caso Herrera Ulloa, Sentencia de 2 de julio de 
2004, Serie C No. 107

 “119. En este sentido, la Corte ha indicado que es fundamental que los 
periodistas que laboran en los medios de comunicación gocen de 
la protección y de la independencia necesarias para realizar sus 
funciones a cabalidad, ya que son ellos quienes mantienen infor-
mada a la sociedad, requisito indispensable para que ésta goce de 
una plena libertad y el debate público se fortalezca.

”120. Es importante destacar que el derecho a la libertad de expresión 
no es un derecho absoluto, este puede ser objeto de restriccio-
nes, tal como lo señala el artículo 13 de la Convención en sus 
incisos 4 y 5. Asimismo, la Convención Americana, en su artículo 
13.2, prevé la posibilidad de establecer restricciones a la libertad 
de expresión, que se manifiestan a través de la aplicación de 
responsabilidades ulteriores por el ejercicio abusivo de este dere-
cho, las cuales no deben de modo alguno limitar, más allá de lo 
estrictamente necesario, el alcance pleno de la libertad de ex-
presión y convertirse en un mecanismo directo o indirecto de 
censura previa. Para poder determinar responsabilidades ulte-
riores es necesario que se cumplan tres requisitos, a saber: 1) 
deben estar expresamente fijadas por la ley; 2) deben estar des-
tinadas a proteger ya sea los derechos o la reputación de los 
demás, o la protección de la seguridad nacional, el orden públi-
co o la salud o moral pública; y 3) deben ser necesarias en una 
sociedad democrática. 

”121. Respecto de estos requisitos la Corte señaló que:

la ‘necesidad’ y, por ende, la legalidad de las restricciones a la libertad de 
expresión fundadas sobre el artículo 13.2 de la Convención Americana, 
dependerá de que estén orientadas a satisfacer un interés público impe-
rativo. Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo debe escogerse 
aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido. Dado este 
estándar, no es suficiente que se demuestre, por ejemplo, que la ley cum-
ple un propósito útil u oportuno; para que sean compatibles con la Con-
vención las restricciones deben justificarse según objetivos colectivos 
que, por su importancia, preponderen claramente sobre la necesidad 
social del pleno goce del derecho que el artículo 13 garantiza y no limiten 
más de lo estrictamente necesario el derecho proclamado en dicho ar-
tículo. Es decir, la restricción debe ser proporcionada al interés que la 
justifica y ajustarse estrechamente al logro de ese legítimo objetivo.
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 ”122. A su vez, la Corte Europea de Derechos Humanos, al interpretar el 
artículo 10 de la Convención Europea, concluyó que “necesa-
rias”, sin ser sinónimo de ‘indispensables’, implica la ‘existen-
cia de una necesidad social imperiosa’ y que para que una  
restricción sea ‘necesaria’ no es suficiente demostrar que sea 
‘útil’, ‘razonable’ u ‘oportuna’. Este concepto de ‘necesidad so-
cial imperiosa’ fue hecho suyo por la Corte en su Opinión Con-
sultiva OC-5/85. 

”123. De este modo, la restricción debe ser proporcionada al interés 
que la justifica y ajustarse estrechamente al logro de ese objetivo, 
interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo ejercicio 
del derecho a la libertad de expresión.

”124. Ahora bien, una vez que se ha determinado el contenido del dere-
cho a la libertad de pensamiento y de expresión, se ha resaltado la 
importancia de la libertad de expresión en un régimen democrá-
tico y el rol de los medios de comunicación y el periodismo, y se 
han establecido los requisitos para que las restricciones de que 
puede ser objeto el derecho mencionado sean compatibles con la 
Convención Americana [...]

”125. La Corte Europea de Derechos Humanos ha sostenido de manera 
consistente que, con respecto a las limitaciones permisibles sobre 
la libertad de expresión, hay que distinguir entre las restricciones 
que son aplicables cuando el objeto de la expresión se refiera a un 
particular y, por otro lado, cuando es una persona pública como, 
por ejemplo, un político. Esa Corte ha manifestado que:

Los límites de la crítica aceptable son, por tanto, respecto de un político, 
más amplios que en el caso de un particular. A diferencia de este último, 
aquel inevitable y conscientemente se abre a un riguroso escrutinio de 
todas sus palabras y hechos por parte de periodistas y de la opinión 
pública y, en consecuencia, debe demostrar un mayor grado de toleran-
cia. Sin duda, el artículo 10, inciso 2 (art.10-2) permite la protección de 
la reputación de los demás –es decir, de todas las personas– y esta pro-
tección comprende también a los políticos, aún cuando no estén actuan-
do en carácter de particulares, pero en esos casos los requisitos de dicha 
protección tienen que ser ponderados en relación con los intereses de un 
debate abierto sobre los asuntos políticos. La libertad de prensa propor-
ciona a la opinión pública uno de los mejores medios para conocer y 
juzgar las ideas y actitudes de los dirigentes políticos. En términos más 
generales, la libertad de las controversias políticas pertenece al corazón 
mismo del concepto de sociedad democrática.
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o”126. En otra Sentencia, esa Corte sostuvo que

[…] la libertad de expresión e información […] debe extenderse no solo 
a la información e ideas favorables, consideradas como inofensivas o in-
diferentes, sino también a aquellas que ofenden, resulten chocantes o 
perturben. […] Los límites de críticas aceptables son más amplios con 
respecto al Estado que en relación a un ciudadano privado e inclusive a 
un político. En un sistema democrático, las acciones u omisiones del Es-
tado deben estar sujetas a un escrutinio riguroso, no sólo por parte de 
las autoridades legislativas y judiciales, sino también por parte de la 
prensa y de la opinión pública.

”127. El control democrático, por parte de la sociedad a través de la 
opinión pública, fomenta la transparencia de las actividades esta-
tales y promueve la responsabilidad de los funcionarios sobre su 
gestión pública, razón por la cual debe existir un margen reduci-
do a cualquier restricción del debate político o del debate sobre 
cuestiones de interés público. “128. En este contexto es lógico y 
apropiado que las expresiones concernientes a funcionarios pú-
blicos o a otras personas que ejercen funciones de una naturaleza 
pública deben gozar, en los términos del artículo 13.2 de la Con-
vención, de un margen de apertura a un debate amplio respecto 
de asuntos de interés público, el cual es esencial para el funciona-
miento de un sistema verdaderamente democrático. Esto no signi-
fica, de modo alguno, que el honor de los funcionarios públicos o 
de las personas públicas no deba ser jurídicamente protegido, 
sino que éste debe serlo de manera acorde con los principios del 
pluralismo democrático.

”129. Es así que el acento de este umbral diferente de protección no se 
asienta en la calidad del sujeto, sino en el carácter de interés 
público que conllevan las actividades o actuaciones de una per-
sona determinada. Aquellas personas que influyen en cuestiones 
de interés público se han expuesto voluntariamente a un es-
crutinio público más exigente y, consecuentemente, se ven ex-
puestos a un mayor riesgo de sufrir críticas, ya que sus activi-
dades salen del dominio de la esfera privada para insertarse en 
la esfera del debate público.”

n
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Artículo 8o

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, junio de 2005, p. 236
Tesis 2a. LX/2005, aislada, constitucional, administrativa

Consultas fisCales. el artíCulo 34, segundo párrafo, del Código fisCal de la 
federaCión, reformado mediante deCreto publiCado en el Diario oficial De 
la feDeración el 5 de enero de 2004, no viola el dereCho de petiCión.

El citado precepto legal, en cuanto establece que las autoridades fiscales no 
resolverán las consultas fiscales que versen sobre la interpretación o aplica-
ción directa de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
debe interpretarse en el sentido de que las autoridades hacendarias no están 
facultadas para emitir pronunciamientos de fondo que impliquen una inter-
pretación constitucional, lo cual no resulta violatorio del derecho de peti-
ción que consagra el artículo 8o de la Ley Fundamental, porque no quedan 
relevadas de su obligación de dar respuesta por escrito y en breve término 
al particular, manifestando, en su caso, la imposibilidad jurídica para resol-
ver el fondo de la consulta planteada.

Amparo en revisión 219/2005. Distribuidora Lozano Hermanos, S.A. de C.V. 
30 de marzo de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: 
Fabiana Estrada Tena.

Amparo en revisión 86/2005. José Rodolfo Sánchez Díaz. 4 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Do-
lores Omaña Ramírez.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 1452
Tesis I.3o.P.73 P, aislada, penal.

dereCho de petiCión. no impide respetarlo el heCho de que la inCulpada esté 
sustraída a la aCCión de la justiCia, pues desConoCerlo impliCa una violaCión 
direCta a la ConstituCión que la deja en estado de indefensión.

Es incorrecta la consideración del Juez de Distrito, en el sentido de que el 
Juez penal responsable está impedido a proveer respecto del planteamiento 
hecho por la inculpada, relativo a si operó la prescripción de la acción penal 
en la causa instruida en su contra, porque la misma está suspendida al estar 
sustraída a la acción de la justicia, por estar pendiente de ejecutarse la or-
den de aprehensión girada en su contra y hasta en tanto se logre su captura 
puede tenerse por entablada la relación procesal respectiva, para estar en 
posibilidad de acordar de conformidad lo solicitado, pues dicho acto omisi-
vo, contraviene el artículo 8o Constitucional ya que aquélla, en ejercicio 
del derecho de petición, solicitó al órgano jurisdiccional del proceso, la 
información precisada y, en el acuerdo recaído a tal solicitud, no se le dio 
contestación congruente y completa a tal planteamiento, ni se le notificó per-
sonalmente la respuesta respectiva; en consecuencia, lo resuelto por el Juez 
del amparo violó el principio de congruencia, rector del dictado de las senten-
cias de amparo, con base en el cual luego de analizar las pruebas del expedien-
te se debe resolver debidamente respecto de las pretensiones del quejoso, 
mediante el estudio integral e indivisible del escrito inicial y que en el caso 
debieron llevar a considerar el asunto, no como una cuestión meramente 
procesal, toda vez que al ser una garantía constitucional de los gobernados, 
el aludido derecho de petición, el desconocimiento del mismo constituye una 
violación directa de la Constitución General de la República del artículo 8o, 
que dejaron a la promovente en estado de indefensión, al no recaer a la so-
licitud relativa resolución por escrito, debidamente fundada y motivada, 
pues no es obstáculo a ello la suspensión del procedimiento de la instancia 
invocada, en virtud de que dicha medida adjetiva obedece a la paralización 
temporal de la causa, con la única finalidad de no actualizar en su perjuicio 
algún estado de indefensión derivado de su ausencia en el asunto, máxime 
que el derecho de petición, garantizado constitucionalmente, adquiere ca-
racterísticas especiales cuando se ejerce dentro de un procedimiento penal, 
distinto de las que tiene cuando se hace uso del mismo ante cualquier auto-
ridad ajena a dicha función, toda vez que en el primer caso el interesado 
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puede promover lo que a sus intereses y derechos convenga, para obtener el 
pronunciamiento de determinado proveído, por lo que la abstención del 
Juez a dar contestación a la solicitud relativa, si bien lo legítima a interpo-
ner el recurso ordinario, no le restringe el ejercicio del derecho constitucio-
nal aludido, con independencia de que la solicitud relativa, no la plantee en 
estricta observancia de los requisitos legales del caso, específicamente si la 
misma recae sobre una cuestión de orden público e inclusive de estudio ofi-
cioso, como lo es la prescripción de la acción penal, pues en concordancia 
con lo previsto por el artículo 20, apartado A, fracción VII, constitucional, 
el procesado tiene desde la averiguación previa, el derecho a que le sean 
facilitados todos los datos necesarios para su defensa y que consten en el 
proceso, de ahí que la respuesta que el Juez de instancia debe darle, no 
implica injerencia en sus facultades, ni el reconocimiento de prerrogativas 
procesales a favor de éste, contrarias a las descritas en el precepto constitu-
cional invocado en último término, de ahí que la actitud omisa de la autori-
dad responsable, lesiona los intereses jurídicos de la quejosa y ello obliga a 
concederle el amparo solicitado, pues esto no impide que oportunamente 
pueda cumplimentarse en sus términos la orden de captura señalada, si así 
procede legalmente.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 2103/2004. 30 de noviembre de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: Guillermo Velasco Félix. Secretario: Daniel Juan García 
Hernández.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, agosto de 2004, 
p. 1589
Tesis I.4o.A.435 A, aislada, administrativa.

dereCho de petiCión. su relaCión de sinergia Con el dereCho a la informaCión.

El derecho de petición consagrado en el artículo 8o constitucional implica la 
obligación de las autoridades de dictar a una petición hecha por escrito, esté 
bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito que debe hacerse 
saber en breve término al peticionario. Por su parte, el artículo 6o de la 
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propia Constitución Federal establece que el derecho a la información será 
garantizado por el Estado. Ambos derechos, reconocidos además en trata-
dos internacionales y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y rela-
cionados en la medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo 
a que se les dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino 
que se haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga 
o razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 
fundamental tanto de los individuos como de la sociedad.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 795/2003. Comité Vecinal de la Colonia del Valle Sur. 21 
de abril de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XI, abril de 2000, página 72, tesis P. XLV/2000, de rubro: “Derecho 
a la información. la suprema corte interpretó originalmente el 
artículo 6o constitucional como garantía De partiDos políticos, 
amplianDo posteriormente ese concepto a garantía inDiviDual y a 
obligación Del estaDo a informar verazmente.”

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004, p. 248
Tesis 2a./J. 98/2004, jurisprudencia, común

dereCho de petiCión. para exigir a la autoridad que dé a ConoCer su resolu-
Ción al petiCionario en breve término, es neCesario que éste señale domiCilio 
para tal efeCto.

Conforme al artículo 8o de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, todo gobernado tiene la facultad de ocurrir ante cualquier auto-
ridad, formulando una solicitud escrita que puede tener el carácter de simple 
petición administrativa, acción, recurso o cualquier otro, y ante ella las auto-
ridades están obligadas a dictar un acuerdo escrito que sea congruente con 
dicha solicitud, independientemente del sentido y términos en que esté con-
cebido. Ahora bien, además de dictar el acuerdo correspondiente a toda pe-
tición, el referido precepto constitucional impone a la autoridad el deber de 
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dar a conocer su resolución en breve término al peticionario; para cumplir 
con esta obligación se requiere el señalamiento de domicilio donde la autori-
dad pueda notificarla al gobernado, de ahí que cuando se omite señalar dicho 
domicilio podrá alegarse que el órgano del Estado no dictó el acuerdo corres-
pondiente, mas no que incumplió con la obligación de comunicarle su resolu-
ción en breve término, pues si bien la falta de señalamiento de domicilio no 
implica que la autoridad pueda abstenerse de emitir el acuerdo correspon-
diente, estando obligada a comprobar lo contrario ante las instancias que se 
lo requieran, así como la imposibilidad de notificar su resolución al promo-
vente, tampoco significa que deba investigar el lugar donde pueda notificar la 
resolución, ya que el derecho del particular de que la autoridad le haga cono-
cer en breve término el acuerdo que recaiga a su petición, lleva implícita su 
obligación de señalar un domicilio donde esa notificación pueda realizarse.

Contradicción de tesis 9/2004-PL. Entre las sustentadas por el Tercer Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el Tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Circuito (ahora Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito). 25 de junio de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausen-
te: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: Blanca Lobo Domínguez.

Tesis de jurisprudencia 98/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dos de julio de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis P./J. 39/2004
Página 866

dereCho de petiCión en materia polítiCa. los artíCulos 22, numeral 1; 24, 
numeral 1, inCiso b); 28, numeral 1, inCiso a); 29, numeral 1; y 30, numera-
les 1 y 2, del Código federal de instituCiones y proCedimientos eleCtorales, 
no transgreden diCha garantía.

De los artículos 35, fracción V y 8o de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, se desprende que sólo los ciudadanos mexicanos 
pueden ejercer el derecho de petición en materia política. Por su parte, 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio de 
que cuando el ejercicio de las garantías individuales se relaciona con el 
sistema constitucional electoral, su interpretación debe correlacionarse 
con lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución Federal, que regula 
los aspectos relativos a la participación del pueblo en la vida democráti-
ca del país y conforme al cual corresponde a la ley federal prever los 
requisitos y el procedimiento para obtener el registro como partido polí-
tico nacional; por tanto, los interesados deben cumplir con esos lineamien-
tos, sin que ello se traduzca en una transgresión al mencionado derecho de 
petición, pues no les impide ejercerlo y, en todo caso, el que pudiera negár-
seles el registro como partido político nacional, sería un acto de aplicación 
de la norma.

Acción de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004. Partido del 
Trabajo y la Agrupación Política Nacional denominada “Movimiento Nacio-
nal de Organización Ciudadana”. 16 de marzo de 2004. Mayoría de ocho 
votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Disidentes: Genaro David Gón-
gora Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de 
mayo en curso, aprobó, con el número 39/2004, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de mayo de dos mil 
cuatro.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, febrero de 2003
Tesis 1a. IV/2003
Página 215

seguro soCial. el artíCulo 22 de la ley relativa, al estableCer la ConfidenCia-
lidad de los doCumentos, datos e informes proporCionados al instituto res-
peCtivo, no viola el dereCho de petiCión.

El precepto mencionado que establece que los documentos, datos e informes 
que los trabajadores, patrones y demás personas proporcionen al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento de las obligaciones que les 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 8
o

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 7

impone la Ley del Seguro Social, son estrictamente confidenciales y no pue-
den comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo 
cuando se trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea 
parte y en los casos previstos por la ley, no viola el derecho de petición con-
sagrado en el artículo 8o de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Ello en razón de que dicho precepto constitucional lo que garan-
tiza es que el gobernado reciba una respuesta congruente, por escrito y en 
breve término, y el referido artículo 22 no prohíbe ni coarta la posibilidad 
de formular la petición respectiva ni de que ésta sea contestada y notificada 
en los términos señalados.

Amparo en revisión 184/2002. Adela Hernández Muñoz. 9 de octubre de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: Francisco Octavio Escudero Con-
treras. 

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIII, abril de 2001

Tesis P./J. 42/2001

Página 126

petiCión. la existenCia de este dereCho Como garantía individual para su sal-
vaguarda a través del juiCio de amparo requiere que se formule al funCiona-
rio o servidor públiCo en su Calidad de autoridad.

El derecho de petición es consagrado por el artículo 8o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos como uno de los derechos públicos 
subjetivos del gobernado frente a la autoridad dotada de facultades y atri-
buciones por las normas legales en su calidad de ente del Gobierno del Esta-
do, obligado como tal, a dar contestación por escrito y en breve término al 
gobernado, por lo que la existencia de este derecho como garantía individual 
y la procedencia del juicio de amparo para su salvaguarda requieren que la 
petición se eleve al funcionario o servidor público en su calidad de autori-
dad, es decir en una relación jurídica entre gobernante y gobernado, y no en 
una relación de coordinación regulada por el derecho privado en que el ente 
público actúe como particular.
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Contradicción de tesis 14/2000-PL. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito. 27 de febrero de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juventino 
V. Castro y Castro. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número 42/2001, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil uno.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIII, enero de 2001

Tesis 2a./J. 1/2001

Página 203

inConformidad. si el amparo se ConCedió por violaCión al dereCho de peti-
Ción, no debe examinarse la legalidad de la respuesta emitida por la autori-
dad responsable en Cumplimiento de la ejeCutoria de amparo.

La anterior integración de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, sostuvo reiteradamente el criterio de que la garantía conteni-
da en el artículo 8o constitucional no sólo implica que la autoridad ante 
quien se eleve una petición debe emitir una respuesta en breve término, 
sino también que el acuerdo respectivo sea congruente con lo solicitado, 
advirtiendo, sin embargo, que la concesión del amparo no la vincula en 
forma alguna a que la respuesta deba ser favorable a los intereses del peti-
cionario. Por tanto, los alcances de la ejecutoria de amparo correspondiente 
impiden que el Juez de Distrito y la Suprema Corte, en el procedimiento de 
ejecución del fallo protector o en la inconformidad en contra de la resolu-
ción que tenga por cumplida la ejecutoria, puedan examinar los motivos o 
fundamentos que sustenten la respuesta, los que, en su caso, deberán ser 
materia de estudio a través de los medios de defensa que procedan en 
contra de la decisión emitida por la autoridad. En consecuencia, deberán 
quedar sin efecto las consideraciones que respecto de la legalidad de la res-
puesta hubiese externado el Juez de Distrito en el auto que tuvo por cumpli-
da la sentencia.
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Inconformidad 187/98. José Manuel García Habif. 16 de octubre de 1998. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el asunto el Ministro Ge-
naro David Góngora Pimentel. Secretario: Humberto Suárez Camacho. 

Inconformidad 65/99. Fausto Esteban Gómez y Chong y coags. 9 de abril de 
1999. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis Gon-
zález. 

Inconformidad 409/99. Domingo Gutiérrez Mendívil y otros. 14 de enero del 
año 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Jesús Guadalupe Luna Altamirano. 

Inconformidad 249/2000. Primo F. Reyes Pérez. 4 de agosto del año 2000. 
Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Silverio Rodríguez 
Carrillo. 

Inconformidad 316/2000. Francisco Javier Durán Girón. 4 de agosto del año 
2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Georgina Laso de la Vega Romero.

Tesis de jurisprudencia 1/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del doce de enero de dos mil uno.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Tesis 2a. CXXXIII/2000
Página 357

petiCión. para resolver en forma Congruente sobre lo soliCitado por un gober-
nado la autoridad respeCtiva debe Considerar, en prinCipio, si tiene CompetenCia.

Conforme a la interpretación jurisprudencial de lo dispuesto en el artículo 
8o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a toda peti-
ción de los gobernados presentada por escrito ante cualquier servidor pú-
blico, de manera respetuosa y pacífica, éste deberá responder por escrito y 
en forma congruente a lo solicitado, haciendo del conocimiento de aquéllos 
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el acuerdo respectivo en breve plazo, sin que la autoridad esté vinculada a 
responder favorablemente a los intereses del solicitante. Ahora bien, en vir-
tud de que conforme al principio de legalidad garantizado en el artículo 16 
de la propia Norma Fundamental, las autoridades únicamente pueden resol-
ver respecto de aquellas cuestiones que sean de su competencia, en los tér-
minos que fundada y motivadamente lo estimen conducente, para resolver 
sobre lo que se pide, el servidor público ante el que se haya instado deberá 
considerar, en principio, si dentro del cúmulo de facultades que le confiere 
el orden jurídico se encuentra la de resolver lo planteado y, de no ser así, 
para cumplir con el derecho de petición mediante una resolución congruen-
te, deberá dictar y notificar un acuerdo donde precise que carece de compe-
tencia para pronunciarse sobre lo pedido.

Incidente de inejecución 542/99. Alberto Cárdenas Álvarez. 6 de septiembre 
del año 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
rio: Rafael Coello Cetina.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, julio de 2000
Tesis 2a. LXVIII/2000
Página 160

inConformidad. es fundada Cuando las responsables, obligadas a Contestar 
la petiCión del quejoso, se ConCretan a emitir aCuerdos que en vez de resolver 
Congruentemente la petiCión, sólo tienden a diferir la resoluCión.

El cumplimiento de una ejecutoria de amparo en la que se declaró transgre-
dido el artículo 8o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, exige que las autoridades responsables demuestren que dictaron el 
acuerdo o resolución que corresponda y que lo notificaron al quejoso; esta 
contestación debe atender de manera completa y coherente a lo pedido, pro-
nunciándose como proceda en derecho, en sentido positivo o negativo, pero 
resolviendo lo planteado, por lo que si en vez de ello se limitan a emitir 
acuerdos de remisión o trámite que sólo tienden a diferir injustificadamente 
la solución de lo pedido, como cuando manifiestan que ya pronto se resolve-
rá, que se está estudiando el asunto u otros acuerdos retardatorios simila-
res, el Juez de Distrito no debe tener por cumplida la ejecutoria; en cambio 
debe exigir su acatamiento y remitir el expediente a la Suprema Corte de 
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Justicia para los efectos previstos en la fracción XVI, del artículo 107 de la 
Constitución, relativos a la separación del cargo del funcionario contumaz y 
de su consignación ante un Juez de Distrito.

Inconformidad 95/2000. Carlos Zenteno Penagos. 24 de mayo del año 2000. 
Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Raúl García Ramos.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, junio de 2000
Tesis 1a./J. 6/2000
Página 50

petiCión, dereCho de. Cuándo se Cumple Con la garantía Consagrada en el 
artíCulo 8o de la Carta magna.

Si la protección federal se otorgó por violación a la garantía de petición 
consagrada en el artículo 8o Constitucional, para que las autoridades res-
ponsables dieran contestación congruente por escrito y en breve término a 
la solicitud formulada por el quejoso, tal exigencia se cumple cuando una 
de las autoridades responsables, director general de Recursos Humanos de 
la Procuraduría General de la República, subordinada a otra autoridad 
responsable, oficial mayor de la misma dependencia, da contestación a la 
solicitud por instrucciones de éste, aunque esta última autoridad no haya 
dado contestación, en tanto que se trata de autoridades de una misma de-
pendencia y fundamentalmente lo que pretende la garantía constitucional 
invocada es la exigencia de dar contestación a la petición, toda vez que el 
precepto constitucional únicamente establece que el derecho de petición se 
cumpla en los términos antes especificados, por lo que la autoridad, inde-
pendientemente de su cargo o jerarquía, tiene la obligación de contestar 
al peticionario y no dejarlo sin acuerdo alguno.

Inconformidad 97/98. Salvador Herrera Sánchez. 1o de abril de 1998. Cin-
co votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Carlos Mena Adame.

Inconformidad 121/99. Marco Aurelio del Toro Barajas. 28 de abril de 1999. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jesús Gua-
dalupe Luna Altamirano.
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Incidente de inejecución 175/99. Francisco Martínez Pérez. 7 de julio de 
1999. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jesús 
Guadalupe Luna Altamirano. 

Incidente de inejecución 77/99. Silvia Jiménez Aguilar y otros. 7 de julio de 
1999. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jesús 
Guadalupe Luna Altamirano.

Inconformidad 202/99. Jaime Alvarado López. 8 de septiembre de 1999. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: 
Juventino V. Castro y Castro; en su ausencia hizo suyo el asunto la Ministra 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jesús Guadalupe 
Luna Altamirano.

Tesis de jurisprudencia 6/2000. Aprobada por la Primera Sala de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veinticuatro de mayo de dos 
mil, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: presidente José 
de Jesús Gudiño Pelayo, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román 
Palacios, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999
Tesis 2a./J. 136/99
Página 245

petiCión, dereCho de. no debe sobreseerse en el juiCio Con base en que el 
silenCio de la autoridad Constituye una negativa fiCta.

Cuando se reclama en amparo la violación al derecho de petición consagrado 
en el artículo 8o Constitucional, no es procedente sobreseer en el juicio con 
base en que el silencio de la autoridad constituyó una negativa ficta, por las 
razones siguientes: 1) porque la aludida garantía constitucional no puede 
quedar suspendida por la creación o existencia de figuras jurídicas (como la 
negativa ficta) que la hagan nugatoria, pues ello equivaldría a limitarla, res-
tringirla o disminuirla y a condicionar su vigencia a lo que dispongan las 
leyes secundarias; 2) porque la negativa ficta es una institución que, por sus 
características peculiares, es optativa para los particulares, la cual, por sur-
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gir debido al transcurso del tiempo, sin respuesta específica y por escrito de 
la autoridad a la que se planteó la solicitud, no puede satisfacer el objeto 
primordial que se persigue con la garantía que tutela el artículo 8o Constitu-
cional; y 3) porque el Juez de amparo no puede prejuzgar sobre cuál es el 
medio de defensa con que debe ser impugnado el silencio de la autoridad, 
cuando precisamente se le está pidiendo que obligue a esa autoridad a dar 
una respuesta, como lo exige el artículo constitucional invocado. Lo anterior, 
sin perjuicio de que cuando el particular optó por impugnar la resolución 
ficta, ya no puede, válidamente, exigir contestación expresa, pues en tal su-
puesto clausuró su derecho de petición.

Contradicción de tesis 51/98. Entre las sustentadas por el Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito (en la actualidad Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito). 29 de octubre de 1999. 
Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Gabriel Clemente 
Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 136/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión pública del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999
Tesis VIII.1o.30A
Página 708

dereCho de petiCión, violaCión al, Cuando la autoridad ConCiliadora es omi-
sa en resolver las petiCiones heChas por el Consumidor.

Si la autoridad conciliadora (en términos de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor) en el procedimiento conciliatorio que desahoga, omite resol-
ver las peticiones hechas por el consumidor sobre la excepción de falta de 
personalidad de quien compareció a nombre del proveedor, así como sobre 
la existencia o no de violaciones al consumidor, y la suspensión del servicio 
reclamado; resulta evidente que tales omisiones de la autoridad responsable 
incumplen con el derecho de petición del consumidor contenido en el artícu-
lo 8o Constitucional y con la obligación legal que se le impone.
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Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo en revisión 367/98. Antonio Rodríguez Sosa. 14 de octubre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: René Silva de los Santos. Secretario: Rober-
to Rodríguez Soto.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis VI.A.3 A
Página 771

negativa fiCta. el artíCulo 8o ConstituCional prevaleCe sobre el preCepto 17 
de la ley federal de proCedimiento administrativo.

En el caso de que se impugne la omisión de la autoridad de resolver de mane-
ra definitiva una instancia, estimando violada la garantía consagrada en el 
artículo 8o constitucional, no es dable considerar que en relación con la omi-
sión reclamada se deba constreñir a lo dispuesto por el precepto 17 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, que prevé la figura de la negativa 
ficta, toda vez que ello significaría que la aludida garantía constitucional 
deba quedar limitada, restringida o disminuida y condicionada a lo dispuesto 
por leyes secundarias, lo cual jurídicamente es inadmisible por virtud de la 
supremacía de la Constitución, en la medida en que la negativa ficta a que se 
refiere el dispositivo secundario mencionado, no tiene como finalidad obligar 
a las autoridades a resolver en forma expresa una solicitud, sino que, ante la 
falta de contestación de las autoridades por más de cuatro meses a una ins-
tancia, se considerará por ficción de ley, como una resolución negativa.

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuuito.

Amparo en revisión 63/99. Subsecretario de Recursos Naturales de la Secre-
taría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 17 de junio de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, mayo de 1999
Tesis 2a./J. 36/99
Página 469

inejeCuCión de sentenCia que ConCedió el amparo por violaCión al dereCho de 
petiCión. queda sin materia aunque la autoridad responsable no haya notifi-
Cado la ContestaCión, ya que el quejoso tendrá ConoCimiento de su Conteni-
do a través de la notifiCaCión de la ejeCutoria.

Cuando se concede la protección federal por violación al derecho de peti-
ción consagrado en el artículo 8o Constitucional, determinándose que la 
autoridad responsable debe dictar el acuerdo que proceda y comunicarlo al 
interesado, ha de considerarse cumplida la ejecutoria si la autoridad contes-
tó por escrito la petición que le formuló el quejoso e intentó notificarle sin 
éxito, o aun cuando éste haya tenido conocimiento del oficio en la etapa de eje-
cución del juicio de amparo por medio del Juez de Distrito, o bien, si la au-
toridad responsable acredita en forma directa ante la Suprema Corte de 
Justicia el acatamiento dado a la ejecutoria con la documentación oficial que 
así lo demuestre; consecuentemente debe declararse sin materia el incidente 
de inejecución sin prejuzgar sobre el debido cumplimiento dado a la senten-
cia protectora de garantías, encontrándose a salvo los derechos del quejoso 
para, en su caso, hacer valer los medios de defensa que tenga a su alcance. 
Sin que para ello sea obstáculo la circunstancia de que no obre en autos la 
constancia de notificación a la parte quejosa, de los oficios de las autoridades 
ni el acuerdo del Juez de Distrito en relación al cumplimento del amparo, toda 
vez que el quejoso tendrá conocimiento de su contenido al notificársele el fallo 
de la Suprema Corte, lo que le permite estar en aptitud de hacer valer los 
medios de defensa correspondientes.

Incidente de inejecución 303/97. Aída Mercedes Quintal Valencia. 14 de no-
viembre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Gón-
gora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Edgar Humberto 
Muñoz Grajales.

Incidente de inejecución 211/97. Emigdio Gustavo Zaragoza Navarro. 14 de 
noviembre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Edgar Hum-
berto Muñoz Grajales.
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Incidente de inejecución 108/98. Francisco Alfredo Sánchez Torres. 12 de 
junio de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Fe-
rrer Mac Gregor Poisot.

Incidente de inejecución 18/88. J. Asención J. Vidal. 13 de noviembre de 
1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figue-
roa Salmorán.

Incidente de inejecución 460/98. Marco Antonio Domínguez García. 18 de 
noviembre de 1998. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Rafael Coello Cetina.

Tesis de jurisprudencia 36/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dieciséis de abril de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis XXII.1o.9 P
Página 1071

petiCión, dereCho de, en la averiguaCión previa. el ministerio públiCo está 
obligado a notifiCar los aCuerdos Correspondientes.

El Ministerio Público, durante la fase de averiguación previa, está obligado 
a respetar el derecho de petición del ofendido y del inculpado, consagrado en 
el artículo 8o de la Constitución Federal, y por consiguiente, a notificarles 
los acuerdos correspondientes, excluyendo obviamente las actuaciones que 
por su naturaleza deben permanecer en sigilo, a fin de no entorpecer su 
función de investigación y persecución de los delitos.

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito.

Amparo en revisión 376/98. Bertha del Valle Monroy. 8 de octubre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secreta-
ria: Leticia Morales García.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VIII, octubre de 1998, página 1134, tesis XXII.1o.25 A, de rubro: 
“Derecho De petición. averiguación previa (legislación Del estaDo 
De hiDalgo).” y octava época, tomo XIII, marzo de 1994, página 355, tesis 
XIX.2o.6 a, de rubro: “Derecho De petición. el agente Del ministerio 
público cuanDo actúa como autoriDaD Debe respetar el.”

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, octubre de 1998
Tesis XXII.1o.25 A
Página 1134

dereCho de petiCión. averiguaCión previa (legislaCión del estado de hidalgo).

Si bien los artículos 36 y 37 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Hidalgo, otorgan al indiciado y a su defensor el derecho de que se 
les faciliten todos los datos que soliciten y consten en la averiguación, pu-
diendo consultar el expediente e incluso obtener las copias y certificaciones 
que soliciten sobre constancias que obren en el mismo; y que no existe dis-
posición que obligue al Ministerio Público a notificar al indiciado y a su 
defensor de las actuaciones practicadas en una indagatoria, también lo es 
que cuando se ejercita el derecho de petición, la autoridad debe satisfacer 
los requisitos exigidos por el artículo 8o de la Constitución Federal, a saber: 
a) Acreditar que se dio respuesta por escrito a la petición formulada; y, b) 
Demostrar que se hizo del conocimiento del peticionario la respuesta. Por 
tanto, de no satisfacerse ambos requisitos, no obstante que se trate de actua-
ciones practicadas en una averiguación previa, resulta evidente la violación 
a la garantía del derecho de petición, ya que el artículo que la consagra no 
hace distingo respecto a la naturaleza del acto. Además, se trata del ejercicio 
del derecho de petición y no del reclamo de la omisión de notificar al indi-
ciado y a su defensor de todas y cada una de las actuaciones practicadas en 
la indagatoria, ya que se trata de supuestos de naturaleza distinta.

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito.

Amparo en revisión 278/98. Adiss Arriaga Juárez. 10 de septiembre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García. Secre-
tario: Isidro Pedro Alcántara Valdés.
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, octubre de 1997
Tesis I.1o.A. J/2
Página 663

negativa fiCta y dereCho de petiCión. son instituCiones diferentes.

El derecho de petición consignado en el artículo 8o constitucional consiste en 
que a toda petición formulada por escrito en forma pacífica y respetuosa 
deberá recaer una contestación también por escrito, congruente a lo solicita-
do, la cual deberá hacerse saber al peticionario en breve término; en cambio, 
la negativa ficta regulada en el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación 
no tiene como finalidad obligar a las autoridades a resolver en forma expresa 
sino que ante la falta de contestación de las autoridades fiscales, por más de 
tres meses, a una petición que se les formule, se considera, por ficción de la 
ley, como una resolución negativa. En consecuencia, no puede establecerse, 
ante dos supuestos jurídicos diversos, que la negativa ficta implique también 
una violación al artículo 8o Constitucional, porque una excluye a la otra.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 1911/90. Salvador Hinojosa Terrazas. 10 de octubre de 
1990. Unanimidad de votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secreta-
ria: Rosa Elena Rivera Barbosa.

Amparo directo 5701/96. Grupo Constructor y Consultor DIC, S.A. de C.V. 
21 de mayo de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: José Fernando Suárez 
Correa. Secretaria: Ma. Ernestina Delgadillo Villegas.
Amparo directo 1871/97. Myrna Alicia Esperón Lizárraga. 18 de junio de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández Viazcán. Secreta-
ria: Olivia Escudero Contreras.

Amparo directo 2701/97. Alicia Banuet Pérez. 9 de julio de 1997. Unanimi-
dad de votos. Ponente: José Fernando Juárez Correa. Secretaria: Gabriela 
Villafuerte Coello.

Amparo directo 2271/97. Ubaldo Jiménez Jiménez. 9 de julio de 1997. Una-
nimidad de votos. Ponente: Fernando Reza Saldaña. Secretaria: Leticia 
Guzmán Miranda.
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Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis I.4o.A.118 A
Página 822

dereCho de petiCión. servidor públiCo en funCiones. siempre será autoridad 
Cuando se formule una petiCión en términos del artíCulo 8o ConstituCional.

Para determinar si alguna autoridad actúa o no como tal, deberá analizarse 
cada caso concreto, pues será la naturaleza jurídica de cada uno de esos 
actos la que determinará si se está en presencia o no de un acto de autori-
dad; sin embargo, cuando la autoridad designada como responsable es un 
servidor perteneciente a un organismo público descentralizado y el acto re-
clamado consiste en la omisión de contestar una petición formulada en tér-
minos del artículo 8o de nuestra Carta Magna, tal omisión se traduce en una 
afectación a la esfera jurídica del gobernado, pues el citado precepto obliga 
a cualquier servidor público a responder las peticiones que le sean formula-
das por escrito y de manera pacífica y respetuosa, con independencia de que 
se trate de un organismo descentralizado, pues lo relevante es el carácter 
de servidor público, en la función desempeñada; por tanto, la omisión de 
cualquier servidor público de respetar el derecho de petición se traducirá, 
siempre, en un acto de autoridad.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 384/96. Director del Colegio de Ciencias y Humanidades 
Plantel Vallejo (unam). (Miguel Alberto Alvarado Gutiérrez). 17 de abril de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime C. Ramos Carreón. Secretario: 
Alejandro Chávez Martínez.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, mayo de 1996
Tesis XVIII.2o.4 P
Página 656

ministerio públiCo. está obligado a notifiCar el no ejerCiCio de la aCCión penal.

Si el representante de la sociedad omite notificar al ofendido su determina-
ción de no ejercitar la acción penal, incurre en violación a lo preceptuado 
en el artículo octavo constitucional; lo anterior, no es más que el reconoci-
miento al derecho del ciudadano de que se le haga saber el acuerdo recaído 
a su solicitud de procuración de justicia; sin que esto signifique injerencia 
alguna al monopolio de la acción penal.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito.

Amparo en revisión 329/95. Aurora Martínez Juárez. 20 de septiembre de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Nicolás Nazar Sevilla. Secretario: 
Enoch Cancino Pérez.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 53, mayo de 1992
Tesis P./J. 19/92
Página 14

formas ofiCiales expedidas por la seCretaría de haCienda y Crédito públiCo. el 
artíCulo 18 del Código fisCal de la federaCión que las autoriza no viola la 
garantía de petiCión Consagrada en el artíCulo 8o de la ConstituCión.

De conformidad con el artículo 8o Constitucional los particulares gozan del 
derecho de formular peticiones por escrito ante todo tipo de autoridades, y 
los funcionarios y empleados públicos tienen la obligación correlativa de 
dictar, por escrito, el acuerdo que corresponda a la petición del gobernado y 
hacérselo saber en un término breve. La garantía constitucional de mérito no 
puede interpretarse en el sentido de que el peticionario pueda dejar de cum-
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plir las formalidades y requisitos que establezcan las leyes, ni tampoco en el 
sentido de que no esté obligado a utilizar los formatos que ex profeso se ela-
boren, como en el caso del artículo 18 del Código Fiscal de la Federación que 
exige que las promociones se presenten en las formas que elabore y apruebe 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Así se ha pronunciado esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia número 
1318, visible en la página 2140 de la Segunda Parte, Volumen V, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación de 1917 a 1988, de rubro: “petición, 
Derecho De. formaliDaDes y requisitos”. Por tanto, el artículo 18 del 
Código Fiscal de la Federación no viola la garantía constitucional de petición 
al establecer la obligación de que los contribuyentes formulen sus peticiones 
en las formas impresas que elabora y aprueba la mencionada Secretaría. El 
artículo 8o de la Constitución impone al gobernado la obligación de formular 
por escrito su petición; sin que el texto de ese precepto constitucional esta-
blezca adicionalmente en su beneficio, el derecho a no utilizar determinados 
formatos para la formulación de sus solicitudes. Consecuentemente, que el 
artículo 18 del Código Fiscal de la Federación disponga que las peticiones se 
formulen en formatos elaborados por la Secretaría de Hacienda en modo 
alguno contraría la garantía de petición constitucional, puesto que con ello 
no se obstaculiza el derecho del gobernado ni tampoco impide que la autori-
dad respectiva cumpla con la obligación correlativa de comunicar al intere-
sado en breve término, el acuerdo que recaiga sobre su petición.

Amparo en revisión 5930/90. Comercializadora de Industrias, S.A. 12 de 
febrero de 1992. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Victoria Adato 
Green. Secretario: Sergio Pallares y Lara.

Amparo en revisión 6466/90. Consorcio Financiero,S.A. 12 de febrero de 
1992. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Samuel Alba Leyva. Secre-
taria: Rosa Elena Rivera Barbosa.

Amparo en revisión 304/91. Rayos X Santelena, S.A. 12 de febrero de 1992. 
Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Victoria Adato Green. Secreta-
ria: Idalia Peña Cristo.

Amparo en revisión 1028/91. Arrendadora Santelena, S.A. 12 de febrero de 
1992. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secre-
tario: Marcos García José.

Amparo en revisión 940/91. Industrias Filatex, S.A. de C.V. 12 de febrero de 
1992. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. Se-
cretario: Jorge Antonio Cruz Ramos.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

22 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

El Tribunal Pleno en su Sesión Privada celebrada el miércoles veinte de 
mayo de mil novecientos noventa y dos, por unanimidad de diecinueve votos 
de los señores ministros Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva 
Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, José Trinidad Lanz Cárdenas, Samuel 
Alba Leyva, Noé Castañón León, Felipe López Contreras, Luis Fernández 
Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Santiago Rodríguez Roldán, Ignacio 
Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio González 
Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos 
García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez: aprobó, con el número 19/92, la tesis de jurisprudencia 
que antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas 
para integrarla. Ausente: Victoria Adato Green. México, D. F., a 22 de mayo 
de 1992.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1992
Tesis 3a. XXXIII/92
Página 80

petiCión. el artíCulo 8o ConstituCional no obliga a resolverla en una sola 
resoluCión.

El artículo 8o de la Constitución Federal no ordena que en una sola resolu-
ción se resuelvan, de manera definitiva, las peticiones que están sujetas a 
determinado trámite, sino únicamente a que se conteste por escrito, en bre-
ve término, y que se haga saber al peticionario lo que proceda en el caso.

Amparo en revisión 1772/91. Caldairou y Saya Servicios Profesionales, S.A. 
de C.V. 30 de marzo de 1992. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Maria-
no Azuela Güitrón. Secretaria: Graciela M. Landa Durán.

n
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Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Tercera Parte
Página 127

petiCión, dereCho de. Corresponde a la autoridad ComuniCar al interesado, en 
breve término, tanto la resoluCión definitiva Como, en su Caso, los trámites 
relativos a su petiCión.

Las garantías del artículo 8o constitucional tienden a asegurar un proveí-
do sobre lo que se pide; impone a las autoridades la obligación de dictar a 
toda petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, 
también por escrito, que debe hacerse saber en breve término al peticio-
nario. Se viola la garantía que consagra el artículo 8o constitucional cuan-
do no se comunica por escrito algún acuerdo recaído a la solicitud; y la sola 
negativa de los actos reclamados por la autoridad responsable, tratándose 
de la violación al artículo 8o constitucional, fundada en que se dio respuesta 
a la solicitud formulada por el gobernado, no es bastante para tenerla por 
cierta, en virtud de que, dada la naturaleza propia de los actos reclamados, 
habiendo reconocido la autoridad que se le formuló la solicitud por escrito, 
corresponde a la propia autoridad demostrar el hecho positivo de que sí 
hubo la resolución respectiva y de que se hizo del conocimiento del peticio-
nario. Por último, el artículo 8o constitucional se refiere, no sólo al derecho 
que los gobernados tienen para que se les haga conocer la resolución defi-
nitiva que pone fin a su petición, sino también a los trámites que se vayan 
cumpliendo en los casos en que la ley requiera la sustanciación de un pro-
cedimiento, imponiendo a las autoridades la obligación de hacer saber en 
breve término a los interesados todos y cada uno de los trámites relativos 
a sus peticiones.

Amparo en revisión 6537/85. Comité Particular Ejecutivo del Poblado “San 
Antonio Tecomulco Tres Cabezas”, Municipio de Cuautepec, Estado de Hi-
dalgo. 13 de febrero de 1986. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Manuel 
Gutiérrez de Velazco. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretario: Carlos 
Arturo Lazalde Montoya.

Séptima Época, Tercera Parte:

Volúmenes 199-204, página 63. Amparo en revisión 61/85. Margarito Berre-
lleza González y otros (Poblado “Rubén Jaramillo”, Municipio de Cajeme, 
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Estado de Sonora). 6 de noviembre de 1985. Cinco votos. Ponente: Carlos 
del Río Rodríguez. Secretario: Carlos Arturo Lazalde Montoya.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 62 Tercera Parte
Página 37

petiCión, dereCho de. notifiCaCiones que deben haCerse de los aCuerdos que 
reCaen a las soliCitudes. su prueba.

El amparo que se pide porque la autoridad responsable no proveyó y con-
testó determinada solicitud, debe concederse al quejoso, aunque dicha res-
ponsable acredite con un anexo de su informe que proveyó a ese escrito, si 
no demuestra haber notificado el proveído o acuerdo que al respecto hubie-
re dictado, y no es de considerarse que la falta de aquella notificación se 
subsana con el informe justificado, en virtud de que no existe algún precep-
to legal que autorice a las autoridades responsables a reparar la violación de 
garantías en que incurran, mediante tal informe. Por tanto, el artículo 8o 
Constitucional debe cumplirse no sólo proveyendo el escrito o solicitud res-
pectivo, sino también haciendo conocer el proveído personalmente y en bre-
ve término, al interesado para que a partir de esa fecha pueda hacer valer 
las defensas que considere oportunas.

Amparo en revisión 1157/73. Comité Pro-reincorporación de Bienes Comu-
nales de Santiago Tequisquiac, Municipio de su nombre, Estado de México. 
7 de febrero de 1974. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen LXXXVIII, página 68. Amparo en revisión 3629/64. Manuel To-
rres García. 7 de octubre de 1964. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Pedro Guerrero Martínez.

Quinta Época:

Tomo LXXII, página 186. Amparo administrativo en revisión 402/42. Sindi-
cato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana. 8 de abril de 
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1942. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Octavio Mendoza González. 
Relator: Gabino Fraga.

Véanse: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Tercera Par-
te, Volumen IV, página 225, tesis de rubro “petición, Derecho De”.

Apéndice 1917-1965, Tercera Parte, Segunda Sala, tesis 190, página 229, 
bajo el rubro “petición, Derecho De”.

Nota: En el Tomo LXXII, página 186, la tesis aparece bajo el rubro “peti-
ción, notificación que Debe hacerse De los acuerDos que recaen a 
las solicituDes De”.

En el Volumen LXXXVIII, página 68, la tesis aparece bajo el rubro “peti-
ción, Derecho De. notificación De las contestaciones”.

En el Informe de 1974, la tesis aparece bajo el rubro “petición, Derecho 
De. notificación que Debe hacerse De los acuerDos que recaen a las 
solicituDes”.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 26 Tercera Parte
Página 173

petiCión, dereCho de. no lo viola la autoridad a la que no se le ha turnado la 
soliCitud.

Apareciendo de autos que la solicitud que se reclama como no atendida, se 
presentó en la Oficialía de Partes de la dependencia gubernativa correspon-
diente, con poca anterioridad a la presentación de la demanda de amparo 
(dos días), plazo que obviamente no basta para que siquiera se hubiera tur-
nado la petición a quien debiera conocer de la misma, menos para que se 
resolviera lo conducente, tal acto reclamado no tiene relevancia jurídica 
para conceder la protección constitucional, dado que la garantía que consa-
gra el artículo 8o Constitucional, consistente en que a toda petición hecha a 
la autoridad por escrito y de manera pacífica y respetuosa recaiga en breve 
término el acuerdo respectivo, supone, ante todo, para que dicho término 
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comience a correr, que la autoridad esté en aptitud física de poder emitir el 
acuerdo o resolución que proceda, lo que, lógicamente, no puede acontecer 
cuando por los trámites burocráticos de rigor, aún no le ha sido turnada la 
petición del particular.

Amparo en revisión 2805/69. Sabino Silva Salinas y otros. 8 de febrero de 
1971. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Saracho Álvarez.

Véase Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Tercera Parte: 

Volumen III, página 147 y Volumen LXXXV, página 32, tesis de rubro “pe-
tición, Derecho De”.

Volumen CXXIII, página 39, tesis de rubro “petición, Derecho De. con-
cepto De breve término”.

Volumen CXXII, página 39, tesis de rubro “petición, Derecho De. absten-
ción De las responsables a acceDer a una solicituD. Debe sobreseerse 
cuanDo no se Demuestra que la autoriDaD conoció la solicituD”.

Nota: En el Informe de 1971, la tesis aparece bajo el rubro “petición De-
recho De”.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, LXXVII
Página 25

petiCión, dereCho de.

Es inexacto el argumento de que el derecho de petición que consagra el ar-
tículo 8o Constitucional esté supeditado a que el peticionario compruebe el 
interés jurídico que le asiste en relación con el objeto de su petición, ya que 
la garantía que entraña el mencionado precepto sólo esta condicionada a 
que se ejercite por escrito y de manera pacífica y respetuosa.

Amparo en revisión 6176/63. José Guadalupe Arontes Blancas. 28 de no-
viembre de 1963. Cinco votos. Ponente: Franco Carreño.

Sexta Época, Tercera Parte:
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Volumen XXI, página 68. Amparo en revisión 5919/58. Paulino Alonso Suá-
rez. 11 de marzo de 1959. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Rive-
ra Pérez Campos.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, LII
Página 124

petiCión.

Una cosa es la falta de contestación a una petición hecha por escrito y en 
forma pacífica y respetuosa y otra muy distinta la falta de entrega de deter-
minada documentación.

Amparo en revisión 7553/59. Hilario Bierge García y coags. 9 de octubre de 
1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, XIX
Página 63

petiCión, dereCho de.

El artículo 8o constitucional no subordina la contestación ni aspecto otro 
alguno de la garantía de petición, a que los solicitantes hayan o no cumplido 
con determinados requisitos reglamentarios.

Amparo en revisión 4916/58. Juan N. Canales. 18 de enero de 1959. Unani-
midad de cuatro votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, CXXVII
Página 39

petiCión, dereCho de. Cuando para resolver se neCesiten pruebas, debe requerir-
se al petiCionario para que las aporte.

La garantía que otorga el artículo 8o constitucional protegiendo el derecho 
de petición, es independiente de que la autoridad cuente o no con determi-
nados elementos probatorios, ya que si tales elementos son legalmente necesa-
rios, su acuerdo puede ser emitido previniendo al solicitante su aportación y 
determinándole cuáles son las pruebas que debe producir.

Amparo en revisión 802/67. Juan García Velázquez. 8 de enero de 1968. 
Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

Tesis relacionada con la jurisprudencia número 207/85, publicada en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Sexta Parte, 
Materia Común, página 347, de rubro “petición, Derecho De, notifica-
ción De trámites”.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, CXXVII
Página 39

petiCión, dereCho de. no debe retardarse la ContestaCión a una soliCitud, ale-
gando que se ConCede mayor tiempo para aportar pruebas.

No se apega a las exigencias del artículo 8o constitucional la autoridad que 
pretenda justificar la falta de contestación a un escrito de inconformidad, 
argumentando que tal falta de contestación obedece a que se quiso que el 
interesado contara con el mayor tiempo posible para que aportara las prue-
bas del caso, ya que no puede aceptarse como legal esa actitud en vista de 
que hacerlo equivaldría, contra lo que exige dicho artículo 8o, a aceptar que 
el término de observación del derecho de petición, no fuera breve.
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Amparo en revisión 3267/67. Jesús Ramírez Huape. 22 de enero de 1968. 
Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, CXXIII
Página 39

petiCión, dereCho de. ConCepto de breve término.

La expresión “breve término” a que se refiere el artículo 8 constitucional, es 
aquél en que racionalmente puede estudiarse una petición y acordarse.

Amparo en revisión 2907/67. Federación Regional de Sociedades Cooperati-
vas de la Industria Pesquera “Baja California”, F. C. L. y coagraviado. 27 de 
septiembre de 1967. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Pedro Guerrero 
Martínez.

Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen CVI, página 74. Amparo en revisión 9258/65. Fletes de México, S. 
A. de C. V. 27 de abril de 1966. Cinco votos. Ponente: Pedro Guerrero Mar-
tínez.

Volumen CVI, página 74. Amparo en revisión 7050/65. Comité Ejecutivo 
Agrario del Poblado de Santa Ana Amatlán, Municipio de Buena Vista To-
natlán, Michoacán. 21 de abril de 1966. Cinco votos. La publicación no men-
ciona el nombre del ponente.

Volumen XXII, página 72. Amparo en revisión 6798/58. Laboratorios “Le-
petit de México”, S. A. 1 de abril de 1959. Cinco votos. Ponente: Felipe Tena 
Ramírez.

Nota: En el Volumen XXII, página 72, esta tesis apareció bajo el rubro “pe-
tición. concepto De ‘breve término’”.

n
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Sexta Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo Segunda Parte, CXVII

Página 36

sentenCias, prinCipio de CongruenCia en las. dereCho de petiCión.

Cuando la sentencia reclamada es omisa en el examen de las cuestiones plantea-
das por el apelante, infringe no sólo el principio de congruencia de la sentencia, 
sino el derecho de petición consagrado en el artículo 8o de la Constitución Fe-
deral, al igual que las garantías consagradas en los artículo 14 y 16 constitucio-
nales, por no aparecer la condena debidamente motivada y fundada.

Amparo directo 2523/63. Ricardo Gutiérrez Castro. 8 de marzo de 1967. 
Cinco votos. Ponente: Manuel Rivera Silva.

n

Sexta Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo Tercera Parte, CV

Página 55

petiCión, dereCho de. inCompetenCia de la autoridad.

La falta de competencia de una autoridad para resolver la solicitud de un 
particular, no la exime de la obligación de contestar la instancia, aun cuando 
sea para darle a conocer su incapacidad legal para proveer en la materia de 
la petición.

Amparo en revisión 4402/65. Alberto Mejía Vázquez y otro. 11 de marzo de 
1966. Cinco votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen LIII, página 93. Amparo en revisión 4217/61. Alfredo A. Carrasco 
y otros. 6 de noviembre de 1961. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José 
Rivera Pérez Campos.
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Volumen XL, página 63. Amparo en revisión 5115/60. Luis Ángeles Gutiérrez. 
13 de octubre de 1960. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Felipe Tena 
Ramírez.

Nota: En el Volumen XL, página 63, esta tesis aparece bajo el rubro “peti-
ción. Declaraciones De incompetencia”.

n

Sexta Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo Tercera Parte, CII

Página 55

petiCión, dereCho de.

La tesis jurisprudencial número 767 del Apéndice de 1965 al Semanario 
Judicial de la Federación, expresa: “Atento lo dispuesto en el artículo 8o 
de la Constitución, que ordena que a toda petición debe recaer el acuer-
do respectivo, es indudable que si pasan más de cuatro meses desde que 
una persona presenta un ocurso y ningún acuerdo recae a el, se viola la 
garantía que consagra el citado artículo constitucional”. De los términos 
de esta tesis no se desprende que deban pasar más de cuatro meses sin 
contestación a una petición, para que se considere transgredido el ar-
tículo 8o de la Constitución Federal, y sobre la observancia del derecho 
de petición debe estarse siempre a los términos en que está concebido el 
repetido precepto.

Volumen XCVI, página 62. Amparo en revisión 7286/64. Angel Carreño 
Luna. 11 de junio de 1965. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

Volumen XCVI, página 62. Amparo en revisión 1377/65. José Ruiz Gómez. 
11 de junio de 1965. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

Volumen XCVI, página 62. Amparo en revisión 1729/65. Antonio Aguilar 
Reyes. 25 de junio de 1965. Cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.
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Volumen C, página 36. Amparo en revisión 3686/65. Gabriel Granados Ca-
bello. 28 de octubre de 1965. Unanimidad de cuatro votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

Volumen CII, página 26. Amparo en revisión 7536/64. Ricardo Meneses Ló-
pez. 8 de enero de 1965. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, LXXXIV
Página 49

petiCión, dereCho de.

Aún en la hipótesis de que el peticionario no cumpla con los requisitos lega-
les o reglamentarios, relativos a su solicitud, ello en los términos estrictos 
del artículo 8o de la Constitución General de la República, no implica que 
dicha solicitud no deba acordarse o proveerse nunca, sino lo más que puede 
ocasionar tal omisión, es la negativa a la solicitud de que se trata; para en 
esa forma, darse cumplimiento al citado precepto constitucional, por cuanto 
él establece que a toda solicitud debe recaer un acuerdo, sea favorable o 
desfavorable al peticionario.

Amparo en revisión 3906/63. Manuel Cruz López y coagraviados. 4 de junio 
de 1964. Cinco votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez.

n
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, LXXXI
Página 41

petiCión, dereCho de. Cuando no se Considera transgredido el artíCulo 8o 
ConstituCional.

La tesis jurisprudencial número 767 del Apéndice de 1955 al Semanario 
Judicial de la Federación expresa:... “Atento lo dispuesto en el artículo 8o de 
la Constitución que ordena que a toda petición debe recaer el acuerdo res-
pectivo, es indudable que si pasan más de cuatro meses desde que una per-
sona presenta un ocurso y ningún acuerdo recae a él, se viola la garantía 
que consagra el citado artículo constitucional”. Como se ve, la repetida 
tesis no establece que deban pasar mas de cuatro meses sin contestación 
a una petición, para que deba considerarse transgredido el artículo 8o de la 
Constitución Federal, y sobre la observancia del derecho de petición debe 
estarse siempre a los términos en que está concebido el repetido precepto. 
El mismo precepto impone a los funcionarios y empleados públicos la obli-
gación de respetar el derecho de petición y demanda que a toda solicitud 
deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, 
la que tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 
Esas obligaciones no disminuyen porque las peticiones requieren un estudio 
cuidadoso de parte de la autoridad o la elaboración de un dictamen e inclu-
sive es claro que el acuerdo respectivo, cuando ese estudio requiera de tiem-
po más o menos considerable, podrá consistir en el mandamiento de que se 
le haga saber así al peticionario.

Amparo directo 8226/63. Isidro Montaño Montaño. 30 de marzo de 1964. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, LXXX
Página 33

petiCión, la ContestaCión de las autoridades debe ser Congruente Con la.

Si la clausura de un establecimiento fue ordenada siete días antes de la fecha 
de presentación de solicitud de licencia y la misma se fundó en lo asentado 
en actas de visita sanitaria levantadas con anterioridad; y si el quejoso, pos-
teriormente, tomó en arrendamiento el establecimiento e hizo inversiones 
para que funcionase adecuadamente; así como que, en razón a esto, fue por 
lo que presentó su solicitud, resulta notoriamente incongruente y, por lo 
mismo, infundada, la contestación que al respecto le dio la propia autoridad 
que, fundando su negativa en que como se ha dicho la negociación ya estaba 
clausurada por haberse encontrado trabajando clandestinamente y contra-
viniendo por este hecho prohibiciones específicas contenidas en el acta de 
inspección sanitaria, la propia contestación no se refirió a los términos mis-
mos de la solicitud del interesado, violando con ello el principio de con-
gruencia que al respecto consagra el artículo 8o de la Constitución Federal, 
que no solamente consiste en que a toda petición del particular deba recaer 
un acuerdo por escrito dado en breve término por la autoridad, sino tam-
bién en que la contestación de ésta sea congruente con lo pedido; principio 
que bien puede invocarse en el caso, no obstante que el agraviado no lo haya 
hecho valer en su demanda, de acuerdo con lo prevenido por el artículo 79, 
párrafo primero, de la Ley de Amparo, ya que la relación de los hechos y los 
conceptos de violación de la propia demanda permiten enmendar el error en 
la cita de la garantía constitucional violada.

Amparo en revisión 4859/63. Jesús Orduño Encinas. 17 de febrero de 1964. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, LX
Página 125

petiCión, dereCho de, y prinCipio de legalidad.

La garantía que consigna el artículo 8o Constitucional solamente se refiere a 
que la autoridad debe dar contestación por escrito en breve término, con-
gruentemente con lo pedido; pero no a dar una contestación que invariable-
mente deba satisfacer al peticionario, sino la que corresponda conforme a la 
ley que se invoque en la petición. En caso de no acatarse esa ley, ello sería 
violatorio del principio de legalidad que consagran los artículos 14 y 16 
constitucionales, y en caso de que el peticionario estime que se viola ese 
principio, entonces lo que ha de reclamar ha de ser dicha garantía, pero no 
la consagrada por el artículo 8o.

Amparo en revisión 6500/61. Manuel Piñera Morales. 18 de junio de 1962. 
Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, XLI
Página 89

petiCión. requisitos de la ContestaCión.

Es ilegal la interpretación que se hace del artículo 8o Constitucional, en el 
sentido de que la contestación de que habla el referido dispositivo legal debe 
constar en oficio debidamente requisitado, además de que tal oficio deba ser 
notificado y ser de explorado derecho que el acto administrativo perfecto 
produce sus efectos cuando se cumplen los requisitos necesarios para que 
el propio acto sea conocido, puesto que en determinados casos hasta es nece-
saria su publicación, si no se menciona en que ley, reglamento o decreto, se 
exige que la contestación oficial de las autoridades tenga necesariamente que 
hacerse por medio de oficio y recabando la constancia de su notificación, ya 
que esto generalmente se hace en los procedimientos contenciosos adminis-
trativos, pero estos requisitos no los exige el artículo 8o Constitucional.
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Amparo en revisión 1843/59. Súper Mercados, S. A. 21 de noviembre de 
1960. Mayoría de tres votos. Disidentes: Octavio Mendoza González y Felipe 
Tena Ramírez. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, XLI
Página 89

petiCión.

La garantía consagrada por el artículo 8o constitucional no queda satisfecha 
por la circunstancia de que una notificación, cuya realidad no se ha compro-
bado, deba estimarse inminente, pues el referido precepto de la Carta Federal 
exige que la resolución de la autoridad llegue al conocimiento del peticionario.

Amparo en revisión 5747/60. María Inés Rodríguez Delgadillo de Rodrí-
guez. 23 de noviembre de 1960. Cinco votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, XXXVIII
Página 87

petiCión.

Aunque el artículo 8o constitucional no releve a los particulares de cumplir 
los requisitos de la legislación secundaria, tampoco establece que el acuerdo 
escrito con que manda se provean las peticiones de los solicitantes y la noti-
ficación que dentro de breve término ordena se haga de esa providencia, 
sean obligaciones que deban satisfacer las autoridades solamente cuando los 
peticionarios hayan cumplido aquellos requisitos; por lo contrario, esas 
obligaciones las impone sin más reservas que las de que las peticiones sean 
escritas y estén concebidas en términos pacíficos y respetuosos. De ahí que 
la falta de los repetidos requisitos a lo sumo conduzca a que el acuerdo re-
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lativo pueda ser indicando al peticionario cuáles son los que le falte de lle-
nar y que su omisión ha sido la causa de que no se decida en cuanto al fondo 
su respectiva solicitud.

Amparo en revisión 6661/58. José Guadalupe Martínez. 29 de agosto de 
1960. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, XXXVII
Página 116

petiCión.

El artículo 8o constitucional, al exigir a las autoridades que a todo escrito 
petitorio de los particulares hagan recaer acuerdo, y que hagan saber a éste 
dentro de breve término a los peticionarios, no previene que esto sólo se 
haga si los solicitantes cumplieron con los requisitos respectivos de la ley 
secundaria, y, por tanto, aun sin tal cumplimiento debe respetarse el dere-
cho de petición. Tampoco manda, por lo demás, que en el citado extremo de 
incumplimiento de los citados requisitos, el acuerdo concerniente deba ser 
definitivamente negativo; por lo cual, en dicha situación la responsable puede 
en su respectiva determinación indicarle al peticionario qué requisitos le 
falta cumplir, para obtener proveído conforme a su petición.

Amparo en revisión 1282/60. Irene Nieto Reséndiz. 7 de julio de 1960. Cinco 
votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, XXXI
Página 47

petiCión.

Aunque el artículo 8o constitucional no exime a los particulares de las obli-
gaciones que les impongan las leyes secundarias, el mismo precepto tampoco 
condiciona el deber de que las autoridades den a conocer su acuerdo relati-
vo a la solicitud de aquéllos, a la circunstancia de que los peticionarios pre-
viamente cumplan con tales obligaciones; pues si así fuere, el contenido del 
acuerdo, en esos precisos términos, debe hacerse saber a los solicitantes.

Amparo en revisión 2944/59. José Maldonado Casanova. 21 de enero de 
1960. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, XXII
Página 72

petiCión, dereCho de.

La garantía que otorga el artículo 8o constitucional, no consiste en que las 
peticiones se tramiten y resuelvan sin las formalidades y requisitos que es-
tablecen las leyes relativas; pero sí impone a las autoridades la obligación de 
dictar a toda petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un 
acuerdo también por escrito que debe hacerse saber en breve término al 
peticionario. Ahora bien, la aseveración que hace la autoridad en el sentido 
de que, no se ha podido contestar la solicitud del quejoso, porque dicha so-
licitud está siguiendo un tramite legal, en manera alguna la autoriza para 
que por esta circunstancia deje de satisfacer el derecho de petición que con-
sagra el citado artículo 8o de la constitución. Por otra parte, tampoco es 
razón suficiente para justificar esa falta de contestación, el hecho de que, las 
solicitudes se contestan por riguroso y ordenado turno, ya que la obligación 
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que impone a la autoridad el ya mencionado artículo 8o, en manera alguna 
alude a que deba quebrantarse el riguroso y ordenado turno, a que se refie-
re la autoridad, pues sólo establece que en breve término debe contestarse y 
comunicarse por escrito al peticionario, el sentido en que haya sido resuelta 
su solicitud.

Amparo en revisión 4301/58. Fidel Torres Díaz. 9 de abril de 1959. Unani-
midad de cuatro votos. Ponente: Franco Carreño.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, XV
Página 68

petiCión, dereCho de.

No tiene razón la autoridad recurrente al sostener que si no ha resuelto en 
definitiva la solicitud del quejoso, se debe a que éste no ha llenado determi-
nados requisitos reglamentarios y que por tanto no existe la violación del 
artículo 8o Constitucional, toda vez que este dispositivo legal no establece 
en forma alguna que todas las solicitudes se resuelvan en una sola contesta-
ción de la autoridad y menos dispone el sentido en que deban ser resueltas; 
puesto que lo único que ha querido el legislador es que las autoridades den 
contestación por escrito y en breve término a las solicitudes que formulen 
los particulares a fin de evitar que éstos ignoren cual es la situación legal que 
guarda su petición.

Amparo en revisión 3021/58. Inés Álvarez Ortega. 8 de septiembre de 1958. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

Véase Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Tercera Parte: 

Volumen VII, página 76, tesis de rubro “petición, Derecho De”.

Volumen XI, página 39, tesis de rubro “petición, Derecho De”.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

40 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, XV
Página 69

petiCión, dereCho de.

Se satisface la garantía individual que consagra el artículo 8o de la Consti-
tución General de la República, si se comunica por escrito al solicitante, las 
razones por las cuales no se ha resuelto en definitiva su petición; pues no 
sólo se satisface el derecho de petición consagrado en dicho precepto, comu-
nicándole por escrito al solicitante el resultado final de su petición, sino 
también haciendo de su conocimiento por escrito los trámites que deba sa-
tisfacer para así, estar en condiciones de resolver en definitiva.

Amparo en revisión 9341/58 Aurora Guzmán Fall. 11 de septiembre de 1958. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Franco Carreño.

Amparo en revisión 3245/56. Rosa Gutiérrez de Meléndez. 11 de septiembre 
de 1958. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nom-
bre del ponente.

Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen XI, página 40. Amparo en revisión 517/58. Gregorio Torres. 9 de 
mayo de 1958. Cinco votos. Ponente: Octavio Mendoza González.

Volumen VI, página 81. Amparo en revisión 2174/57. Jesús Rodríguez Am-
briz. 4 de diciembre de 1957. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Alfonso 
Francisco Ramírez.

Volumen IV, página 224. Amparo en revisión 4241/57. Raúl Núñez Quintero. 
30 de octubre de 1957. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

Volumen IV, página 224. Amparo en revisión 3999/57. Guillermo Vázquez 
Negro. 2 de octubre de 1957. Cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

Volumen IV, página 224. Amparo en revisión 2559/57. Luis Zamora Cortes. 
2 de octubre de 1957. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.
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Volumen IV, página 224. Amparo en revisión 2179/57. Mariano Marina 
Miguel. 2 de octubre de 1957. Cinco votos. Ponente: Alfonso Francisco 
Ramírez.

Volumen III, página 147. Amparo en revisión 3517/57 Francisco Jiménez 
González. 18 de septiembre de 1957. Cinco votos. Ponente: Alfonso Francis-
co Ramírez.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, XII
Página 58

petiCión, dereCho de.

En los términos del artículo 8o constitucional, toda autoridad, aun la que se 
estima incompetente, debe pronunciar el acuerdo relativo a las solicitudes 
que ante ellas se presenten, y hacerlo conocer al solicitante.

Amparo en revisión 3549/57. Raúl Gaviño Revilla. 11 de junio de 1958. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

Véase Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen II, página 87 tesis de rubro “petición, Derecho De”.

Volumen VI, página 172 tesis de rubro “petición, Derecho De”.

Volumen VIII, página 58 tesis de rubro “petición, Derecho De”.

Nota: En el Apéndice 1917-1985, página 349, la tesis aparece bajo el rubro 
“petición, Derecho De”.

n
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Sexta Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo Tercera Parte, XII

Página 58

petiCión, dereCho de.

La circunstancia de haber dado trámite a la solicitud del quejoso, presenta-
da hace varios años, y de recibir una de las responsables muchas peticiones 
semejantes, no justifica que no se haya dictado el acuerdo procedente ni que 
no se haya hecho del conocimiento del interesado en breve término, como 
terminantemente lo ordena el artículo 8o constitucional.

Amparo en revisión 7475/57. Pablo Bravo Lugo (sucesión). 13 de junio de 
1958. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Octavio Mendoza González.
Véase Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen IV, página 227 tesis de rubro “petición, Derecho De”.

Volumen VII, página 76 tesis de rubro “petición, Derecho De”.

Volumen VII, página 77 tesis de rubro “petición, Derecho De”.

Volumen VIII, página 59 tesis de rubro “petición, Derecho De”.

n

Sexta Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo Tercera Parte, XII

Página 60

petiCión, dereCho de.

El artículo 8o constitucional no previene que la contestación de la solicitud 
presentada por el peticionario, se conteste en el sentido de negar u otorgar 
lo pedido sino que dicho precepto es en el sentido de acordar lo solicitado 
por el peticionario, y que ese acuerdo se dé a conocer a las partes.



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 8
o

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 43

Amparo en revisión 1392/58. Guadalupe Pérez Ramírez. 25 de junio de 
1958. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

Amparo en revisión 1171/58. Ceferina Ortega Alvarado. 25 de junio de 
1958. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Alfonso Francisco Ramírez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen VIII, 
Tercera Parte, página 59, tesis de rubro “petición, Derecho De”.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, XI
Página 40

petiCión, dereCho de.

Lo establecido por el artículo 8o Constitucional no puede referirse únicamen-
te al resultado final de una solicitud, sino también a los diferentes acuerdos 
que se dicten durante la tramitación de ésta, ya que el solicitante debe saber 
si su petición está de acuerdo, en opinión de las autoridades, con las disposi-
ciones legales relativas o ha incurrido en alguna omisión que debe subsanar.

Amparo en revisión 517/58. Gregorio Torres. 9 de mayo de 1958. Cinco vo-
tos. Ponente: Octavio Mendoza González.

Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen VI, página 81. Amparo en revisión 2174/57. Jesús Rodríguez Am-
briz. 4 de diciembre de 1957. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Alfonso 
Francisco Ramírez.

Volumen IV, página 224. Amparo en revisión 4241/57. Raúl Núñez Quintero. 
30 de octubre de 1957. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

Volumen IV, página 224. Amparo en revisión 3999/57. Guillermo Vázquez 
Negro. 2 de octubre de 1957. Cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.
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Volumen IV, página 224. Amparo en revisión 2559/57. Luis Zamora Cortés. 
2 de octubre 1957. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

Volumen IV, página 224. Amparo en revisión 2179/57. Mariano Marina 
Miguel. 2 de octubre de 1957. Cinco votos. Ponente: Alfonso Francisco 
Ramírez.

Volumen III, página 147. Amparo en revisión 3517/57. Francisco Jiménez 
González. 18 de septiembre de 1957. Cinco votos. Ponente: Felipe Tena Ra-
mírez.

Nota: En el Apéndice 1917-1985, página 351, la tesis aparece bajo el rubro 
“petición, Derecho De”.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, VIII
Página 58

petiCión, dereCho de.

El hecho de que una dependencia no resuelva una solicitud y comunique a los 
peticionarios que la remitió a otra para que resuelva lo conducente, “por ser 
asunto de su competencia”, no implica violación del artículo 8o constitucio-
nal, porque es obvio que el proveído a que alude este precepto debe ser dic-
tado por la autoridad competente relativa; y no hay tal violación, aunque el 
oficio en que se hizo la comunicación no se haya entregado a los peticionarios, 
si fue devuelto por no ser conocidos estos, en el domicilio que señalaron.

Amparo en revisión 3279/57. José Ojeda Jaramillo y coagraviados. 7 de fe-
brero de 1958. Cinco votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

Véase Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen II, página 87, tesis de rubro “petición, Derecho De”.

Volumen VI, página 172, tesis de rubro “petición, Derecho De”.
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, VII
Página 80

petiCión, dereCho de.

Si en el escrito en el que el peticionario da cumplimiento a determinados 
requisitos que le fueron pedidos, también insiste en su solicitud, es claro que 
la oficina respectiva está obligada a acordar ese escrito y a dar a conocer el 
acuerdo al interesado, en breve término, en cumplimiento a lo ordenado por 
el artículo 8o Constitucional, sin que sea suficiente el simple trámite interno 
que la autoridad ordene, para que se de cumplimiento a la garantía estable-
cida en el citado precepto.

Amparo en revisión 132/57. Roberto Brugada Macedo. 30 de enero de 1958. 
Cinco votos. Ponente: Franco Carreño.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen IV, página 226, tesis de rubro “petición, Derecho De”.

Volumen VI, página 171, tesis de rubro “petición, Derecho De”.

Nota: En el Apéndice 1917-1985, página 351, la tesis aparece bajo el rubro 
“petición, Derecho De”.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, VI
Página 167

petiCión, dereCho de.

El artículo 8o de la Constitución Federal, por su clara redacción, no re-
quiere interpretación alguna, y resulta violado si, tomando en cuenta la 
fecha en que el quejoso presentó su solicitud, la tramitación en que se es-
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cudan las autoridades responsables, por laboriosa que fuera, ya debió ter-
minarse, independientemente de que el propio quejoso tuvo derecho de 
conocer, en breve término, el acuerdo recaído a su solicitud. Debe aclarar-
se que el precepto no habla ni puede hablar de la simple intención de las 
autoridades de contestar la petición, ya que esa situación de orden psíqui-
co sólo puede conocerse o inferirse de hechos tangibles por los sentidos o 
de omisiones que conduzcan claramente a la desobediencia del manda-
miento constitucional de que se trata.

Amparo en revisión 1297/57. Jesús González Valencia. 21 de julio de 1957. 
Cinco votos. Ponente: Alfonso Francisco Ramírez.

Véase Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen III, página 147, tesis de rubro “petición, Derecho De”.

Volumen IV, página 225, tesis de rubro “petición, Derecho De”.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, VI
Página 172

petiCión, dereCho de.

El artículo 8o constitucional no dispone que sólo se comunique al peticiona-
rio la resolución final de su solicitud, sino que es terminante en el sentido de 
que a toda petición que reúna los requisitos que menciona, deberá recaer un 
acuerdo y que esté deberá hacerse del conocimiento del interesado en breve 
tiempo; lo cual no impide que las solicitudes se tramiten con apego a los 
preceptos legales relativos, ni que se dé a las múltiples solicitudes que haya, 
el turno que les corresponda. Por tanto, si la petición del quejoso fue hecha 
hace más de dos años, es claro que la autoridad no ha observado el “breve 
término”, sea cual fuere la forma en que se interprete la expresión.

Amparo en revisión 4028/57. Félix Saldaña. 30 de septiembre de 1957. Cin-
co votos. Ponente: Octavio Mendoza González.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen IV, Ter-
cera Parte, página 224, tesis de rubro “petición, Derecho De”.
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, VI
Página 210

petiCión, dereCho de.

El artículo 8o Constitucional se refiere no sólo al resultado final de las peti-
ciones que formulen los particulares, sino también a los trámites que se va-
yan cumpliendo en los casos en que la ley requiera la sustanciación de un 
procedimiento, imponiendo a las autoridades la obligación de hacer saber 
en breve término a los peticionarios, todos y cada uno de los trámites relati-
vos a sus peticiones.

Volumen III, página 147. Revisión 3517/57. Francisco Jiménez González. 18 
de septiembre de 1957. Cinco votos. Ponente: Alfonso Francisco Ramírez.

Volumen IV, página 224. Revisión 2179/57. Mariano Marina Miguel. 2 de 
octubre de 1957. Cinco votos. Ponente: Alfonso Francisco Ramírez.

Volumen IV, página 224. Revisión 2559/57. Luis Zamora Cortés. 2 de octu-
bre de 1957. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Volumen IV, página 224. Revisión 3999/57. Guillermo Vázquez Negro. 2 de 
octubre de 1957. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

Volumen IV, página 224. Revisión 4241/57. Raúl Núñez Quintero. 30 de oc-
tubre de 1957. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre del po-
nente.

n
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, II
Página 86

petiCión, dereCho de.

La circunstancia de que la situación jurídica relacionada con las peticiones de 
la quejosa se encuentra “subjudice”, podrá influir en el sentido de la resolución 
que deba recaer, pero no justifica la violación del artículo 8o Constitucional.

Amparo en revisión 1764/57. Armería “La Liebre”, S. A. 2 de agosto de 1957. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Octavio Mendoza González.

Nota: En el Apéndice 1917-1985, página 349, la tesis aparece bajo el rubro 
“petición, Derecho De”.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Parte SCJN
Tesis 128
Página 87

petiCión, dereCho de, en Caso de requisitos reglamentarios.

Aunque es cierto que el derecho de petición no releva a los particulares del 
cumplimiento de las exigencias que la legislación establezca en cada caso, tam-
bién es verdad que, sea que el solicitante satisfaga o no los requisitos reglamen-
tarios, en todo caso debe la autoridad dictar acuerdo, dentro de breve plazo, 
respecto de la petición, y comunicarlo, también dentro de breve término, al 
solicitante. En el supuesto de que el quejoso no haya cumplido las condiciones 
reglamentarias correspondientes, no obstante que las mismas se le hayan exi-
gido por la autoridad, esto será motivo para pronunciar una resolución dene-
gatoria, pero no para abstenerse de emitir acuerdo acerca de la solicitud.

Sexta Época:

Amparo en revisión 1841/60. Celia Terrazas Quintana. 29 de junio de 1960. 
Cinco votos.
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Amparo en revisión 754/61. Guadalupe Díaz de Calvillo. 10 de marzo de 
1961. Cinco votos.

Amparo en revisión 486/61. Francisco González Moro. 22 de noviembre de 
1961. Cinco votos.

Amparo en revisión 5685/61. Manuel Mejía Carrasco. 22 de noviembre de 
1961. Cinco votos.

Amparo en revisión 8635/61. Rogelio Ramos Arellano. 28 de marzo de 1962. 
Unanimidad de cuatro votos.

n

Quinta Época:
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCVII
Página 903

dereChos impresCriptibles (petiCión).

No es necesario un precepto expreso de la ley para que se declare que un de-
recho es imprescriptible. Sin norma legal, no prescriben los derechos del pro-
pietario (o a lo menos algunos de ellos); lo mismo puede afirmarse con relación 
a los derechos del comunero y a los inherentes a la persona humana, como lo 
es el de petición, derechos que son inalienables e imprescriptibles, aun en to-
tal ausencia de que lo declare. El derecho de petición no conoce límites tem-
porales ni padece restricciones, como no sean las previstas en el artículo 8o de 
la Constitución Federal, sin perjuicio de que la autoridad a quien se dirige la 
promoción, la acuerde en sentido desfavorable al interés del peticionario.

Amparo civil en revisión 2250/44. Compañía de Seguros contra Incendio 
“Aachen y Munich”, S. A. 28 de julio de 1948. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Vicente Santos Guajardo. Relator: Emilio Pardo Aspe.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXXII
Página 197

petiCión, dereCho de.

No es verdad que el artículo 8o constitucional prevenga que en todo caso el 
acuerdo escrito que despache las peticiones de los particulares, deba ser 
precisamente aquel que decida por cuanto al fondo del asunto planteado en 
la correspondiente solicitud. Para comprobar lo anterior, basta leer dicho 
precepto de nuestra Ley Suprema, lectura que, por lo demás, lleva a la con-
clusión de que el acuerdo relativo debe ser, diversamente, aquel que desaho-
gue sin subterfugios la petición de que se trate.

Amparo en revisión 373/57. Mario Carrasco Martínez y Coags. 2 de mayo de 
1957. Cinco votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXX
Página 532

dereCho de petiCión, no es preCiso orden CronológiCo en el.

El artículo 8o constitucional no establece que las peticiones correspondien-
tes deban contestarse ajustándose al orden cronológico en que hayan sido 
presentadas ante la autoridad responsable.

Amparo en revisión 2377/56. Gilberto Carrasco Romero y coags. 19 de no-
viembre de 1956. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Rivera Pérez 
Campos.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXIX
Página 32

petiCión, dereCho de.

El artículo 8o constitucional obliga a las autoridades a dar contestación, 
en breve término y por escrito, a las peticiones de los particulares, aunque 
sólo sea para comunicarles el trámite que se haya dado a las mismas. Y si 
al quejoso no se le ha dado a conocer ni siquiera el trámite que a su solici-
tud se le hubiera dado, es incuestionable que no es en el informe justifica-
do cuando debe indicarse que la misma solicitud de licencias se encuentra 
en trámite, sino comunicarlo así al quejoso mismo.

Amparo en revisión 1964/56. Vázquez Estrada Antíoco. 4 de julio de 1956. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Alfonso Francisco Ramírez.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXII
Página 295

petiCión, dereCho de (militares).

La garantía que consagra el artículo 8o constitucional debe entenderse lisa 
y llana, en el concepto de que a toda petición debe recaer acuerdo escrito 
de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacer-
lo conocer en breve término al peticionario, sin que se fije límite alguno, 
por lo que, aun cuando el artículo 25 del Reglamento General de Deberes 
Militares ordene que no se repita una instancia denegada, este precepto no 
debe anteponerse a lo que establece el artículo 8o de la Constitución; y por 
tanto, no cabe estimar que la obligación que impone dicho precepto cons-
titucional cese cuando se trata de una petición militar repetida.

Amparo administrativo en revisión 3948/54. Navarrete Flores Miguel R. 
15 de octubre de 1954. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfonso 
Francisco Ramírez. Ponente: Octavio Mendoza González. 
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXV
Página 116

petiCión, interés jurídiCo en el amparo por violaCión al dereCho de.

Al reconocer el artículo 8o constitucional el derecho de petición, y, conse-
cuentemente, estatuir la obligación de las autoridades de acordar por escrito 
las solicitudes que se les dirijan y de hacer conocer el acuerdo al peticiona-
rio, no limita ese derecho sino en cuanto a la forma de su ejercicio, que debe 
ser por escrito, pacífica y respetuosa, y en materia política, la circunscribe a 
los ciudadanos; pero en manera alguna lo subordina a la procedencia o funda-
mentación de la solicitud, lo cual es materia de la decisión correspondien-
te. El citado precepto legal, consecuente con el régimen representativo y 
democrático adoptado en el país, ha consagrado como garantía individual, o 
sea, como derecho público subjetivo, la facultad de las personas para elevar 
solicitudes a las autoridades, y por lo mismo, de la propia disposición cons-
titucional dimana el interés jurídico del solicitante para reclamar la falta de 
acuerdo y respuesta a su petición. En cuanto al cumplimiento de requisitos 
que la ley señala para obtener una autorización, es cuestión que no podría 
tratarse en el juicio constitucional, sino a través de la resolución que sobre 
esa cuestión dictara la autoridad responsable, porque de otra manera, el 
juzgador se substituiría indebidamente a aquélla, máxime cuando la cues-
tión planteada se limita a la falta de acuerdo y respuesta y no a una reso-
lución denegatoria de la solicitud.

Juicio de amparo 5099/51. Bravo Sandoval Jorge y coags. 21 de enero de 
1953. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

Tomo CXIV, pág. 136. Amparo administrativo en revisión 5384/51. Murillo 
Gil Oscar y coags. Unanimidad de cinco votos.

Nota: Esta tesis integra la jurisprudencia 208, del Apéndice Judicial de la 
Federación 1917-1985, Octava Parte, pág. 353.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIV
Página 3127

petiCión, dereCho de.

El cumplimiento de la garantía consignada en el artículo 8o de la Constitu-
ción Federal, no requiere precisamente que se otorguen decisiones favora-
bles a las solicitudes de las partes.

Amparo administrativo en revisión 3898/41.”The Colorado River Sonora 
Land Company”. 5 de noviembre de 1942. Unanimidad de cuatro votos. El 
Ministro Gabino Fraga no votó por las razones que constan en el acta del 
día. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Parte SCJN
Tesis 129
Página 88

petiCión, dereCho de. formalidades y requisitos.

La garantía que otorga el artículo 8o Constitucional no consiste en que las 
peticiones se tramiten y resuelvan sin las formalidades y requisitos que esta-
blecen las leyes relativas; pero sí impone a las autoridades la obligación de 
dictar a toda petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo 
también por escrito, que debe hacerse saber en breve término al peticionario.

Quinta Época:

Amparo en revisión 5384/51. Murillo Gil Oscar y coags. 22 de octubre de 
1952. Cinco votos.

Amparo en revisión 4807/51. Penagos de Coss Carlos y coags. 3 de diciembre 
de 1952. Cinco votos.
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Amparo en revisión 5848/51. Ramírez vda. de Castañeda María de Jesús. 3 
de diciembre de 1952. Cinco votos.

Amparo en revisión 3492/52. Aroche Islas Ignacio. 14 de enero de 1953. 
Cinco votos.

Amparo en revisión 5099/51. Bravo Sandoval Jorge y coags. 21 de enero de 
1953. Cinco votos.

Nota: Los Apéndices 1917-1965 y 1917-1975, difieren en el rubro: “peti-
ción, Derecho De.”

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Parte SCJN
Tesis 130
Página 89

petiCión, dereCho de. no Constriñe a resolver de Conformidad.

Las garantías del artículo 8o constitucional tienden a asegurar un proveído 
sobre lo que se pide y no a que se resuelvan las peticiones en determinado 
sentido.

Quinta Época:

Amparo en revisión 151/18. Cervantes Zamora Enedina. 2 de agosto de 
1920. Unanimidad de ocho votos.

Tomo VII, pág. 1535. Amparo en revisión. Zepeda Francisco J. 18 de agosto 
de 1920. Unanimidad de nueve votos.

Tomo VII, pág. 819. Amparo en revisión. Salas Mariano. 28 de agosto de 
1920. Unanimidad de ocho votos.

Tomo VII, pág. 1059. Amparo en revisión. Alva José. 15 de septiembre de 
1920. Unanimidad de nueve votos.

Amparo en revisión 150/18. Compañía Ganadera e Industrial de Gruñidora, 
S. A. 22 de septiembre de 1920.
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Nota: En los Apéndices al Semanario Judicial de la Federación correspon-
dientes a los Tomos LXXVI y XCVII, la tesis aparece publicada con el ru-
bro: “Derechos De petición”.

En el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1917-1954 esta 
tesis aparece publicada con el rubro: “petición, Derecho De”.

n

Tesis del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, páginas 25-26
Sala Superior
Tesis S3ELJ 26/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 69-70

dereCho de petiCión en materia polítiCa. también Corresponde a los partidos 
polítiCos.

El artículo 8o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con-
sagra el derecho genérico de petición a favor de los habitantes de la República, 
que debe ser respetado por todos los funcionarios y empleados públicos, siempre 
que se formule por escrito y de manera pacífica y respetuosa. El artículo 35, 
fracción V, constitucional, consagra el derecho de petición en materia política 
como prerrogativa específica de los ciudadanos mexicanos; disposiciones que 
son aplicables en materia electoral, porque existe el criterio interpretativo de 
que los derechos fundamentales contemplados en la Constitución General de la 
República deben de interpretarse en un sentido amplio y no restrictivamente, 
así como criterio generalizado en los tribunales federales, en el sentido de que 
los derechos fundamentales contemplados en dicha Constitución, no sólo le asis-
ten a las personas físicas sino también a las personas jurídicas, cuando éstas 
sean susceptibles de disfrutarlos, criterio que, trasladado al artículo 35, conduce 
a la conclusión de que el derecho de petición en materia política, no sólo corres-
ponde a los ciudadanos en lo individual, sino también a los partidos políticos, por 
su naturaleza, funciones y finalidades constitucionales y legales. Por ende, si los 
partidos políticos son formas de asociación ciudadana, no puede negarse que 
están facultados, a través de sus legítimos representantes, para acudir ante las 
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a realizar alguna solicitud o petición, referente a cuestiones político-electorales, y 
que al no existir restricción, ésta necesariamente tendrá que resolverse. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-026/2000. Partido De-
mocracia Social. 5 de abril de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-033/2000. Partido de 
Centro Democrático. 5 de abril de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-034/2000. Partido Au-
téntico de la Revolución Mexicana. 5 de abril de 2000. Unanimidad de votos. 
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Tesis de jurisprudencia en materia constitucional

Artículo 9o

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002
Tesis 2a. CLIII/2002
Página 441

Ahorro y crédito populAr. lA ley relAtivA, en cuAnto requiere de un dictAmen 
fAvorAble de “unA federAción” pArA lA orgAnizAción y funcionAmiento de lAs 
entidAdes que reAlicen dichAs ActividAdes, no es violAtoriA de lA gArAntíA de 
libre AsociAción consAgrAdA en el Artículo 9o de lA constitución federAl.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis P./J. 28/95, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo II, octubre de 1995, página 5, que la libertad de asociación 
instituida en el artículo 9o de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, puede operar en tres posibles direcciones: a) Como el derecho 
de asociarse formando una asociación o incorporándose a una ya existente; 
b) Como el derecho a permanecer en una asociación o renunciar a ella, y c) 
Como el derecho de no asociarse, lo que en sentido opuesto implica la corre-
lativa obligación de la autoridad de no limitar estos derechos; tomando en 
consideración lo anterior, la exigencia que contiene la Ley de Ahorro y Crédi-
to Popular, relativa al dictamen favorable que debe emitir “una Federación” 
para el funcionamiento de las entidades de ahorro y préstamo popular, así 
como para la procedencia de la solicitud que debe presentarse para obtener 
la autorización relativa, no viola la garantía constitucional consagrada en el 
mencionado precepto, pues se trata de un requisito exigido para la organi-
zación y funcionamiento de los entes de ahorro y crédito popular, mas no 
para su creación como personas jurídicas, es decir, la citada ley no impide 
su formación, sino que impone los requisitos necesarios para salvaguardar 
los intereses colectivos de dichas entidades.

Amparo en revisión 165/2002. Caja Bugambilias, S.C.L. 11 de octubre de 
2002. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: César de Jesús 
Molina Suárez.
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Nota: La tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada con el rubro: 
“Cámaras de ComerCio e industria, afiliaCión obligatoria. el artíCu-
lo 5o de la ley de la materia viola la libertad de asoCiaCión estable-
Cida por el artíCulo 9o ConstituCional”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis P. CXXXV/2000
Página15

colegios de profesionistAs. los Artículos 44 y 45, frAcción i, de lA ley 
reglAmentAriA del Artículo 5o constitucionAl, relAtivo Al ejercicio de lAs 
profesiones en el distrito federAl, Al condicionAr su registro Al cumpli-
miento de ciertos requisitos, no trAnsgreden lA libertAd de AsociAción.

De conformidad con el criterio sustentado por el Pleno de este Alto Tribunal 
en la jurisprudencia P./J. 28/95, visible en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, octubre de 1995, página 5, la 
libertad de asociación que como garantía individual consagra el artículo 9o 
de la Constitución Federal, implica el derecho de asociarse formando una 
organización o incorporándose a una ya existente; el derecho a permanecer 
en una asociación o renunciar a ella y el derecho a no asociarse. En con-
gruencia con lo anterior, es posible afirmar que el artículo 44 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 5o constitucional, relativo al ejercicio de las pro-
fesiones en el Distrito Federal que establece que todos los profesionistas de 
una misma rama podrán constituir en el Distrito Federal uno o varios cole-
gios, sin que excedan de cinco por cada rama profesional, y el diverso artículo 
45, fracción I, de la propia ley que prevé que para constituir y obtener el re-
gistro de un colegio de profesionistas en dicha entidad, deberán tener cien 
socios como mínimo, no transgreden la citada garantía constitucional. Ello es 
así, porque los referidos preceptos no impiden la incorporación de los par-
ticulares a una sociedad ya existente, ni la creación de una nueva, ni tampoco 
que elijan no pertenecer a ninguna, sino que se limitan a reglamentar ciertas 
modalidades que deben observarse para obtener el registro como colegio de 
profesionistas, a fin de salvaguardar los intereses colectivos que se persi-
guen con su establecimiento. Además, el hecho de que el legislador ordinario 
en el precepto citado en último término haya establecido el mínimo de cien 
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miembros que deban reunirse para obtener el registro de una asociación 
como colegio de profesionistas, lejos de vulnerar la libertad de asociación, la 
fortalece, pues con este requisito sólo se pretendió que se creara un ente 
colectivo permanente, con representatividad suficiente de la profesión que 
agremia y con fuerza para defender sus intereses, respetando así la natura-
leza del derecho de colegiación profesional.

Amparo en revisión 295/99. Colegio Mexicano de Licenciados en Adminis-
tración, A.C. 8 de mayo de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secreta-
rio: Miguel Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy cinco de septiembre 
en curso, aprobó, con el número CXXXV/2000, la tesis aislada que antece-
de; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurispruden-
cial. México, Distrito Federal, a cinco de septiembre de dos mil.

Nota: La tesis P./J. 28/95 citada, tiene como rubro: “Cámaras de comercio e 
industria, afiliación obligatoria. El artículo 5o de la ley de la materia viola la 
libertad de asociación establecida por el artículo 9o constitucional”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P. CXXV/2000
Página 102

cámArAs empresAriAles y sus confederAciones. lAs frAcciones i y iv del 
Artículo 19 de lA ley que lAs rige, no violAn lA gArAntíA de libre AsociAción 
consAgrAdA en el Artículo 9o constitucionAl.

Del análisis de lo dispuesto en las fracciones especificadas, se advierte que 
únicamente establecen las obligaciones de las cámaras afiliadas a una confe-
deración de cumplir las resoluciones adoptadas por la asamblea general de 
ésta (fracción I) y de contribuir al sostenimiento de la confederación respec-
tiva, en los términos que fije dicha asamblea general (fracción IV), lo que, 
por una parte, no puede interpretarse en el sentido de que “tácitamente” 
establecen la obligación de las cámaras de afiliarse a una confederación y, 
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por otra, sólo puede entenderse, lógicamente, como la previsión de obliga-
ciones que deben cumplir las cámaras que se encuentren afiliadas a una 
confederación. A esta interpretación conduce, además, el examen del articu-
lado de ese ordenamiento legal, pues no contiene disposición alguna que 
establezca la obligación de las cámaras de afiliarse a las confederaciones, ni 
tampoco se determina como infracción, sujeta a una sanción, que una cáma-
ra no se afilie a aquéllas; de ahí que las fracciones I y IV del ordenamiento 
en cita no transgredan la garantía de libertad de asociación.

Amparo en revisión 2167/97. Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 
Turismo de Monterrey. 29 de mayo de 2000. Unanimidad de diez votos. Au-
sente: Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Moisés Muñoz Padilla.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en curso, 
aprobó, con el número CXXV/2000, la tesis aislada que antecede; y determi-
nó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, octubre de 1995
Tesis P./J. 28/95
Página 5

cámArAs de comercio e industriA, AfiliAción obligAtoriA. el Artículo 5o de lA ley 
de lA mAteriA violA lA libertAd de AsociAción estAblecidA por el Artículo 9o 
constitucionAl.

La libertad de asociación consagrada por el artículo 9o constitucional es el 
derecho de que gozan los particulares, tanto personas físicas como personas 
jurídico-colectivas, para crear un nuevo ente jurídico que tendrá persona-
lidad propia y distinta de la de sus asociados. Tal derecho es violado por el 
artículo 5o de la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de Industria, al 
imponer a los comerciantes e industriales cuyo capital manifestado ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sea de dos mil quinientos pesos en 
adelante, la obligación de inscribirse en la Cámara correspondiente en el cur-
so del mes siguiente a la iniciación de sus actividades o dentro del mes de 
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enero de cada año, advertidos de que, de no hacerlo, se les sancionará con 
una multa que en caso de reincidencia será duplicada y que no les liberará 
del cumplimiento de esa obligación. Ahora bien, si la libertad de asociación 
establecida por el artículo 9o de la Constitución es un derecho de los gober-
nados, la esfera de protección derivada de la garantía constitucional de que 
se trata puede operar en tres posibles direcciones: 1o. derecho de asociarse 
formando una organización o incorporándose a una ya existente; 2o. dere-
cho a permanecer en la asociación o a renunciar a ella; y 3o derecho de no 
asociarse. Correlativamente, la autoridad no podrá prohibir que el particu-
lar se asocie; no podrá restringir su derecho a permanecer en la asociación 
o a renunciar a ella, ni, tampoco, podrá obligarlo a asociarse. Consecuente-
mente, el artículo 5o de la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de In-
dustria al imponer la obligación a los comerciantes e industriales a afiliarse 
a la Cámara correspondiente, viola la libertad de asociación establecida por 
el artículo 9o constitucional.

Amparo en revisión 2069/91. Manuel García Martínez. 30 de junio de 1992. 
Mayoría de quince votos. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Sergio 
Pallares y Lara.

Amparo en revisión 36/92. María Gloria Vázquez Tinoco. 8 de septiembre 
de 1992. Mayoría de dieciséis votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. En-
cargado del engrose: Atanasio González Martínez. Secretaria: María Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2105/91. Dagoberto Nájera Cortés. 20 de abril de 1993. 
Mayoría de quince votos. Ponente: Samuel Alba Leyva. Secretaria: Martha 
Leonor Bautista de la Luz.

Amparo en revisión 338/94. Angel Balderas Sánchez. 8 de agosto de 1995. 
Mayoría de ocho votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Raúl Al-
berto Pérez Castillo.

Amparo en revisión 1556/94. B. y B. Iluminación, S.A. de C.V. 8 de agosto de 
1995. Mayoría de ocho votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el cinco de octubre en 
curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vi-
cente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela 
Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
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Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. 
Silva Meza; aprobó, con el número 28/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia 
que antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas 
para integrarla. México, Distrito Federal, a cinco de octubre de mil nove-
cientos noventa y cinco.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 48 Segunda Parte
Página 49

delitos políticos, punibilidAd de los.

Los artículos 6o, 7o, 9o y 39 constitucionales consagran con el rango de ga-
rantías individuales la libre manifestación de ideas, la libertad de escribir y 
publicar escritos sobre cualquier materia, el derecho de asociarse o reunir-
se pacíficamente con cualquier objeto lícito y el inalienable derecho que 
tiene el pueblo de alterar o modificar la forma de su gobierno; sin embargo 
estas garantías no pueden ni deben entenderse sino dentro del marco de la 
legalidad, o sea que pueden organizarse grupos políticos de las más diversas 
ideologías siempre y cuando su actuación la realicen dentro de las normas 
fijadas por el sistema jurídico que nos rige, sin emplear la violencia ni aten-
tar contra el orden establecido, porque en el momento en que los integrantes 
de un grupo político organizado al amparo de las garantías que establece la 
Constitución Política Mexicana actúan en contravención a los principios de 
la misma, se hacen acreedores a las sanciones que corresponden a la ilicitud 
de su conducta, ya que aun cuando en estricta lógica debe admitirse que 
cualquier grupo o partido político tiende a llegar al fondo para implantar un 
gobierno acorde a su ideología, su actuación tendiente a esa finalidad tendrá 
que encuadrarla forzosa y necesariamente dentro de los cánones legales, o 
sea la obtención del poder a través del proceso que señalan las leyes.

Séptima Época, Segunda Parte:

Volumen 39, página 51. Amparo directo 622/70. Adán Nieto Castillo. 1o de 
marzo de 1972. Cinco votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera.
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Volumen 39, página 51. Amparo directo 684/70. Raúl Prado Bayardi y 
otros. 1o de marzo de 1972. Cinco votos. Ponente: Ezequiel Burguete 
Farrera.

Volumen 39, página 51. Amparo directo 688/70. Víctor Rico Galán y otros. 1o 
de marzo de 1972. Cinco votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera.

Volumen 39, página 51. Amparo directo 690/70. Raúl Álvarez y otros. 1o de 
marzo de 1972. Cinco votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera.

Volumen 39, página 51. Amparo directo 1235/70. José Luis Calva Téllez y 
coagraviados. 1o de marzo de 1972. Cinco votos. Ponente: Ezequiel Burgue-
te Farrera.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIII
Página 2172

AsociAción o reunión con fin lícito, gArAntíA de.

La garantía de asociación o reunión con fin lícito, que establece el artículo 
9o de la Constitución Federal, no se refiere en lo absoluto, a los derechos 
procesales del tercerista para presentarse a coadyuvar con la parte actora 
en el juicio principal, pues dicha garantía es de índole notoriamente diversa 
a los aludidos derechos procesales.

Amparo civil en revisión 4363/41. Peniche Losa Augusto. 24 de julio de 
1942. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Felipe de J. Tena, no intervi-
no en este asunto por las razones que constan en el acta del día. La publica-
ción no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXVII
Página 2096

AsociAción, derecho de

Si la autoridad responsable no rinde prueba alguna que demuestre que una 
asociación tiene fines ilícitos, viola la garantía que consagra el artículo 9o 
constitucional, si pretende coartar a los integrantes de aquélla, el derecho 
de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, como lo es 
el puramente recreativo.

Amparo administrativo en revisión 7514/39. Sun Federico y coagraviados. 
26 de febrero de 1941. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Gabino Fraga. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana  
de Derechos Humanos relacionada

art. 9o ConstituCional (dereCho de asoCiaCión y reunión).

Fuente No. 1: Corte idh, Caso Baena Ricardo y Otros (270 trabajadores vs. 
Panamá). Sentencia de 2 de febrero de 2001. Serie C No. 72.

 
 “153. El artículo 16 de la Convención [Americana] señala que:

”1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines 
ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, cultu-
rales, deportivos o de cualquier otra índole. 
”2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones 
previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o 
para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de 
los demás.
”3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restriccio-
nes legales, y aun la privación del ejercicio del derecho de asociación, a 
los miembros de las fuerzas armadas y de la policía.”

[...]
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”156. Al considerar si se configuró o no en el caso en cuestión la viola-
ción de la libertad de asociación, ésta debe ser analizada en relación 
con la libertad sindical. La libertad de asociación, en materia sin-
dical, consiste básicamente en la facultad de constituir organiza-
ciones sindicales y poner en marcha su estructura interna, activi-
dades y programa de acción, sin intervención de las autoridades 
públicas que limite o entorpezca el ejercicio del respectivo dere-
cho. Por otra parte, esta libertad supone que cada persona pueda 
determinar sin coacción alguna si desea o no formar parte de la 
asociación. Se trata, pues, del derecho fundamental de agruparse 
para la realización común de un fin lícito sin presiones o intromi-
siones que puedan alterar o desnaturalizar su finalidad.

”157. El Preámbulo de la Constitución de la oit incluye el “reconoci-
miento del principio de libertad sindical” como requisito indis-
pensable para “la paz y armonía universales”.

”158. Esta Corte considera que la libertad de asociación, en materia 
sindical, reviste la mayor importancia para la defensa de los inte-
reses legítimos de los trabajadores y se enmarca en el corpus juris 
de los derechos humanos.

”159. La libertad de asociación, en materia laboral, en los términos del 
artículo 16 de la Convención Americana, comprende un derecho y 
una libertad, a saber: el derecho a formar asociaciones sin restric-
ciones distintas a las permitidas en los incisos 2 y 3 de aquel precep-
to convencional y la libertad de toda persona de no ser compelida 
u obligada a asociarse. El Protocolo de San Salvador de 17 de no-
viembre de 1988, en su artículo 8.3, recoge la misma idea y precisa 
que, en materia sindical, “[n]adie podrá ser obligado a pertenecer 
a un sindicato”.

  [...]
 ”168. La Convención Americana es muy clara al señalar, en el artículo 

16, que la libertad de asociación sólo puede estar sujeta a restric-
ciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad 
democrática, y que se establezcan en interés de la seguridad na-
cional, del orden público, de la salud o de la moral públicas o de 
los derechos o libertades de los demás.

 ”169. Es importante aclarar que la expresión “ley” señalada en el ar-
tículo 16 de la Convención, debe interpretarse de acuerdo con lo 
establecido anteriormente por este Tribunal, a saber:

” […] no es posible interpretar la expresión leyes, utilizada en el ar-
tículo 30 [de la Convención], como sinónimo de cualquier norma jurí-
dica, pues ello equivaldría a admitir que los derechos fundamentales 
pueden ser restringidos por la sola determinación del poder público, 
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disposiciones de carácter general. Tal interpretación conduciría a des-
conocer límites que el derecho constitucional democrático ha estable-
cido desde que, en el derecho interno, se proclamó la garantía de los 
derechos fundamentales de la persona; y no se compadecería con el 
Preámbulo de la Convención Americana, según el cual ‘los derechos 
esenciales del hombre... tienen como fundamento los atributos de la 
persona humana, razón por la cual justifican una protección interna-
cional, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de 
la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos’.

”La expresión leyes, en el marco de la protección a los derechos 
humanos, carecería de sentido si con ella no se aludiera a la idea de 
que la sola determinación del poder público no basta para restringir 
tales derechos. Lo contrario equivaldría a reconocer una virtualidad 
absoluta a los poderes de los gobernantes frente a los gobernados. En 
cambio, el vocablo leyes cobra todo su sentido lógico e histórico si se 
le considera como una exigencia de la necesaria limitación a la inter-
ferencia del poder público en la esfera de los derechos y libertades de 
la persona humana. [La expresión ‘leyes’ en el artículo 30 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva 
OC-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No.6, párrs. 26 y 27.]

”170. Asimismo, la Convención no se limita a exigir la existencia de una 
ley para que sean jurídicamente lícitas las restricciones al goce y 
ejercicio de los derechos y libertades, sino que requiere que las 
leyes se dicten por razones de interés general y con el propósito 
para el cual han sido establecidas. 

  [...]
”172. No ha sido demostrado ante la Corte que las medidas adoptadas 

por el Estado fueron necesarias para salvaguardar el orden pú-
blico en el contexto de los acontecimientos, ni que guardaron re-
lación con el principio de proporcionalidad; en suma, la Corte 
estima que dichas medidas no cumplieron con el requisito de ‘ne-
cesidad en una sociedad democrática’ consagrado en el artículo 
16.2 de la Convención.

”173. En razón de lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó el 
derecho a la libertad de asociación consagrado en el artículo 16 
de la Convención Americana, en perjuicio de los 270 trabajadores 
relacionados en el párrafo 4 de la presente Sentencia.”

n
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Artículo 10

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003
Tesis 2a. LV/2003
Página 204

ArmAs de fuego. el Artículo 83, frAcción ii, de lA ley federAl relAtivA, no 
trAnsgrede lA gArAntíA de poseer ArmAs en el domicilio, contenidA en el 
Artículo 10 de lA constitución federAl.

El referido precepto legal no transgrede la garantía constitucional indicada, 
en virtud de que no prohíbe a los habitantes del país poseer en su domicilio 
alguna de las armas permitidas por la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos, bajo las condiciones y los requisitos previstos en ésta, pues no tipi-
fica como ilícito su posesión en el domicilio de los gobernados, tanto para su 
protección como la de su familia y patrimonio, sino que prevé y sanciona 
como delito la conducta de portar sin permiso o licencia armas de las com-
prendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de la ley citada, es decir, de 
las reservadas como de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea.

Amparo directo en revisión 1762/2002. 21 de febrero de 2003. Cinco votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel 
Ruiz Matías.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003
Tesis 2a. LIV/2003
Página 204

ArmAs de fuego. el Artículo 83, frAcción ii, de lA ley federAl relAtivA, no 
trAnsgrede lA gArAntíA contenidA en el Artículo 10 de lA constitución fede-
rAl referente A su portAción.

Al tipificar y sancionar como delito la conducta de portar, sin el permiso 
correspondiente, las armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, a que se refiere el precepto 11, incisos a) y b), de la propia Ley Fede-
ral de Armas de Fuego y Explosivos, su dispositivo 83, fracción II, no trans-
grede la garantía contemplada en el artículo 10 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que en éste, se otorgaron al 
legislador ordinario federal plenas facultades para que por medio de la ley 
federal relativa, reglamentara detalladamente dicha garantía y, por ende, 
determinara qué armas son las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, así como para prever y sancionar como delito su 
portación sin el permiso correspondiente.

Amparo directo en revisión 1762/2002. 21 de febrero de 2003. Cinco votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel 
Ruiz Matías.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003
Tesis 2a. LII/2003
Página 205

ArmAs de fuego. lA gArAntíA estAblecidA en el Artículo 10 de lA constitución 
federAl, respecto de su portAción, no es ilimitAdA, sino que está restringidA 
A los cAsos, condiciones y requisitos estAblecidos en lA ley federAl relAtivA.

Del análisis del texto del artículo 10 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y del proceso legislativo del cual derivó, se advierte 
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que la garantía de portación de armas se sujetó a las limitaciones que la paz 
y la tranquilidad de los habitantes del país exijan; y que su reglamentación 
detallada se dejó a cargo del legislador ordinario federal, quien al emitir la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, limitó la portación de armas a 
las distintas de las prohibidas por la propia ley, así como de las reservadas 
para el uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea Nacionales; de-
terminó los casos, condiciones y lugares respecto de los cuales podrán otor-
garse permisos para su portación e instituyó a las autoridades competentes 
para expedirlos. Por tanto, los habitantes del país, en ejercicio del derecho 
público subjetivo que les concede el artículo 10 constitucional, únicamente 
con el permiso o licencia relativa podrán portar armas, en los lugares auto-
rizados, con excepción de las prohibidas y de las reservadas a las instituciones 
armadas de referencia, previo cumplimiento de los requisitos y las condicio-
nes establecidos en la ley de la materia.

Amparo directo en revisión 1762/2002. 21 de febrero de 2003. Cinco votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel 
Ruiz Matías.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis III.2o.P.82 
Página 1332

ArmA de fuego, se integrA el ilícito de portAción de, cuAndo se llevA consigo, 
en cuAlquier pArte del vehículo y se tiene fAcilidAd pArA su disposición.

De acuerdo a las condiciones políticas, sociales y económicas del país, para 
combatir el pistolerismo se limitó la garantía individual que consagra el ar-
tículo 10 de la Carta Magna, en el sentido de sujetar la posesión y portación 
de armas en el país a los límites exigidos por la paz y tranquilidad de sus 
habitantes; por ejemplo, se consagró el derecho de los ciudadanos para po-
seer armas de cierto calibre en su domicilio; asimismo, la historia legislativa 
muestra que las reformas a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
tienden a establecer penas rigurosas para los infractores, con la finalidad de 
desmotivar la comisión de los ilícitos contemplados en dicho ordenamiento, 
pues según la exposición de motivos existe una seria preocupación de los 
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legisladores, en virtud de que la portación de armas de fuego representa un 
peligro, tanto real como potencial que atenta contra la seguridad pública, el 
cual se actualiza y redimensiona al utilizarse las mismas en delitos que revis-
ten especial gravedad que lesionan bienes jurídicos fundamentales, causando 
alarma e inquietud en la sociedad, aparte de que el índice de criminalidad es 
una consecuencia de la proliferación de armamento; en atención a tales cir-
cunstancias imperantes en el territorio mexicano, animan a reflexionar para 
calificar cuándo la conducta consistente en llevar consigo un arma de fuego 
dentro de un automotor tipifica el ilícito de portación y no de posesión. En 
primer lugar, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos no define el 
significado de los vocablos “portar” y “alcance”, por lo que el juzgador, 
para llegar a una interpretación armónica de la ley en consulta, debe auxi-
liarse de datos de orden lingüístico (gramatical), lógico, teleológico y siste-
mático; por ello, no obstante que el Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Española define portar como: “(del lat. Portare) Tr. Ant. llevar o 
traer.” y la palabra “alcance”, proviene del infinitivo “alcanzar” y que es la 
distancia a que llega el brazo de una persona por su natural disposición, o 
por el diferente movimiento o postura del cuerpo; interpretando de manera 
letrista tales acepciones, se llegaría al extremo de considerar que se configu-
ra el ilícito de portación de arma de fuego cuando la persona sin realizar 
mayor esfuerzo que el que le permita el movimiento giratorio de su cuerpo 
se apodere del arma, postura que se contrapone a la intención del legislador 
reflejada en la exposición de motivos a las reformas que sufrió la ley de la 
materia, pues la paz y tranquilidad de sus habitantes resultan potencial-
mente afectados desde el instante en que un particular lleva consigo un 
arma a la que tiene facilidad para tomarla dentro del vehículo que transita 
o se encuentra en la vía pública, toda vez que el delito de portación de arma 
de fuego es de los llamados de peligro, porque precisamente esa conducta 
comprende la posibilidad o riesgo de que el sujeto utilice el arma en razón 
de su cercana disponibilidad, particularidad que no puede quedar condi-
cionada a los diversos movimientos que se tengan que realizar para su 
apoderamiento, verbigracia, cuando el arma la trae el activo en una mochi-
la debajo del asiento del conductor o cuando se lleva en la cajuela del vehí-
culo, pues si bien es cierto en la primera hipótesis se debe estirar la mano, 
tomar la mochila y abrirla para tener en la mano el arma, en tanto que en la 
segunda se debe bajar del vehículo y abrir la cajuela, también lo es que el que 
tenga que desplegar el sujeto varias maniobras para utilizar el arma en nada 
favorece a restituir la seguridad y tranquilidad de la colectividad en gene-
ral, bien jurídico protegido por la norma, si al final de cuentas al estar el 
arma dentro de su esfera material puede hacer uso de ella cuando lo decida; 
de ahí que para considerar que se surte la figura jurídica de portación de 
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arma de fuego sin licencia o de las reservadas a las instituciones armadas del 
país, cuando se asegura alguna de éstas al activo en su vehículo, se debe eli-
minar el concepto de inmediatez en su utilización y darle a la expresión 
“portar” un contenido extensivo, esto es, que significa llevar consigo, lo que 
se traduce en que basta que se tenga facilidad para el apoderamiento del 
arma, independientemente de la parte del vehículo en que se localice, para 
que se agote la infracción penal de que se habla, pues el llevar consigo no 
debe entenderse que la persona la tenga en la cintura o en el bolsillo, sino 
simplemente que pueda disponer del artefacto en un momento determinado.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circiuto.

Amparo directo 9/2002. 7 de marzo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Francisco Javier Villaseñor 
Casillas.

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 116/2001-PS resuelta por la 
Primera Sala, de la que derivó la tesis 1a./J. 25/2004, que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIX, mayo de 2004, página 340, con el rubro: “Portación de arma 
de fuego. Se configura eSe delito con la Sola circunStancia de que 
el arma Se encuentre dentro de la cabina del vehículo, al alcance 
inmediato de la PerSona, con indePendencia del número de movimien-
toS que Se realicen Para acceder a ella”.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis I.3o.P.28 P
Página 789

portAción de ArmA de fuego sin licenciA, es posible legAlmente que se confi-
gure el tipo de, Aun cuAndo se porte dentro del domicilio.

Aun cuando el artículo 10 constitucional establece que se pueden poseer 
armas en el domicilio para seguridad y defensa, es indudable que el arma la 
tiene una persona exclusivamente para esos efectos, la cual deberá estar 
registrada en la Secretaría de la Defensa Nacional, siempre y cuando con 
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ello no se ponga en peligro a las personas que la rodean; pero cuando un 
individuo tiene un arma de fuego en su casa sin licencia para portarla y la 
lleva consigo hacia un lugar adyacente a su cuarto, en el que están reunidas 
varias personas, a éstas las pone en peligro con sólo portarla, ya que en cual-
quier momento puede maniobrarla e incluso dispararla, como sucedió en el 
caso, configurándose así el tipo penal de portación de arma de fuego sin li-
cencia porque el sujeto activo con su conducta dolosa de peligro transgre-
dió el bien jurídico tutelado.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo directo 939/97. 16 de junio de 1997. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Manuel Morales Cruz. Secretario: Santiago F. Rodríguez Hernández.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, febrero de 2000
Tesis VI.P.44 P
Página 1033

ArmA de fuego, portAción sin licenciA de. no se configurA este delito si el 
AcusAdo portA AquéllA en su domicilio.

El artículo 10 de la Constitución, garantiza a los mexicanos el derecho de 
poseer armas en el domicilio para su seguridad personal y legítima defensa, 
con excepción de aquellas reservadas para el uso exclusivo de las Fuerzas 
Armadas del país, y esa misma disposición se reproduce en el diverso nume-
ral 15 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, imponiendo al 
poseedor el deber de manifestarlas a la Secretaría de la Defensa Nacional, 
cuya omisión actualiza la infracción administrativa prevista en el artículo 
77, fracción II, de la legislación acabada de citar. Luego, si una persona 
trae consigo, en su domicilio, un arma de fuego que no encuadra en aqué-
llas de uso exclusivo de los institutos armados, no actualiza el delito de 
portación de arma de fuego sin licencia, definido en el ordinal 81 de esa 
misma codificación, dado que si la posesión es el género, y la portación la 
especie, resultaría un contrasentido interpretar que si la ley autoriza la 
posesión de armas determinadas en el domicilio, ello no comprenda su por-
tación en el propio lugar.



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
0

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 7

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito.

Amparo directo 142/99. 18 de noviembre de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretario: Sergio Guzmán Marín.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
133-138, Sexta Parte, página 22, tesis de rubro: “armaS de fuego, Porta-
ción no Punible de”.

n

Octava Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Primera Parte, enero a junio de 1989
Página 243

ArmAs de fuego, portAción sin licenciA de. competenciA.

El artículo 10 de la Constitución General de la República declara que los 
habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer ar-
mas en su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción 
de las prohibidas por la ley federal y de las reservadas al uso exclusivo del 
Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, y que la ley federal 
determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá 
autorizar a los habitantes la portación de armas. Por consiguiente, al ha-
cer referencia el mencionado precepto constitucional a la ley federal, 
como la única que podrá determinar cuáles armas estarán prohibidas y 
cuáles permitidas y en qué casos, condiciones, requisitos y lugares se po-
drá autorizar a los habitantes la portación de armas, alude expresamente 
a la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia de armas 
de fuego y explosivos. Por su parte el artículo 73, fracción XXI, de la pro-
pia Constitución señala que el Congreso de la Unión tiene facultad para 
definir los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos que por 
ellos deban imponerse. En conclusión, como el delito de portación de 
arma de fuego sin licencia está contemplado por la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, es inconcuso que es en el Fuero Federal donde ra-
dica la jurisdicción para conocer del mismo.

Competencia 19/89. Entre los Jueces Cuarto hoy Quinto de Distrito en el 
Estado de Oaxaca y Primero Mixto de Primera Instancia de Tehuantepec, 
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rio: Carlos Arellano Hobelsberger.

Nota: En el Informe de 1989, esta tesis aparece bajo el rubro: “Portación 
de arma de fuego Sin licencia, delito de. la juriSdicción correSPon-
diente radica en el fuero federal”.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LII, Segunda Parte
Página 11

ArmA, concepto de.

Por arma debe entenderse el instrumento fabricado para el ataque o la de-
fensa.

Amparo directo 5013/61. Benito Rodríguez Montañez. 26 de octubre de 
1961. Cinco votos. Ponente: Agustín Mercado Alarcón.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXIII
Página 1396

ArmAs, portAción de.

Armas prohibidas son aquellas cuya portación o uso se consideran dignos de 
sanción penal en cualquier caso, y permitidas son aquellas cuyo uso o porta-
ción se autoriza previo el cumplimiento de determinados requisitos legales.

Amparo penal directo 6283/54. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 
de junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 7 de marzo de 
1955. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Teófilo Olea y Leyva.

n
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Artículo 11

Novena Época 

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXII, julio de 2005, p. 792

Tesis P./J. 71/2005, jurisprudencia, constitucional.

Notariado. El artículo 3o dE la lEy rElativa dEl Estado dE Jalisco, quE obliga 
a los Notarios a EstablEcEr su rEsidENcia EN El lugar dE su adscripcióN, No 
viola El artículo 11 dE la coNstitucióN fEdEral.

El citado precepto legal dispone que los notarios deben desempeñar su cargo 
dentro de los límites territoriales de su región, salvo las excepciones precisa-
das en el propio ordenamiento; las quince regiones notariales están integradas 
por Municipios en los términos del artículo 177 de la misma ley; el propio 
artículo 3o establece una regla general y una excepción; la regla consiste en 
que los notarios deben “tener su residencia y habitación permanente dentro 
del territorio del Municipio de su adscripción y su oficina notarial única en 
la cabecera municipal”, pudiendo solicitar autorización para cambiar la ubi-
cación de la oficina; y la excepción consiste en que los notarios de la región 6 
(zona conurbada de los Municipios de Ixtlahuacán del Río, Guadalajara, 
San Cristóbal de la Barranca, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan) pueden ac-
tuar y residir en cualquiera de esos Municipios. Es cierto que el artículo 11 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tutela la liber-
tad de mudar de residencia, pero como la función notarial es de orden públi-
co y es delegada por el Estado, a éste corresponde, a través de la ley, la facul-
tad de condicionarla para que quienes deseen ejercer la función notarial 
cumplan con los requisitos conducentes a fin de que su ejercicio sea eficiente 
y adecuado, ya que deben actuar en determinado ámbito territorial de ma-
nera obligatoria, prestando un servicio público que, en ocasiones, es de carác-
ter urgente y fuera de sus oficinas y de horas hábiles, y deben residir dentro 
de alguno de los Municipios de su región; por tanto, las disposiciones del 
artículo 3o de la Ley del Notariado del Estado de Jalisco no son violatorias 
del mencionado precepto constitucional.
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Acción de inconstitucionalidad 11/2002. Diputados integrantes de la Quin-
cuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco. 27 de enero 
de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: Humberto Román Palacios; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón 
y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de junio en curso, aprobó, con el número 
71/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiocho de junio de dos mil cinco.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 347
Tesis 2a. LV/2004, aislada, constitucional, administrativa.

dErEchos. El artículo 198 dE la lEy fEdEral rElativa, al EstablEcErlos por El 
uso, gocE o aprovEchamiENto dE árEas NaturalEs protEgidas, No viola la 
garaNtía dE libErtad dE tráNsito.

El hecho de que el citado precepto establezca que por el uso, goce o aprove-
chamiento de los elementos naturales marinos de dominio público existentes 
dentro de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, en 
actividades recreativas o turísticas de buceo autónomo, buceo libre, esquí 
acuático y recorridos en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, se 
pagarán derechos por persona, por día, a razón de $20.00, no viola la garan-
tía de libertad de tránsito, porque lo que se grava no es el hecho de pasar 
por el área natural protegida, sino la actividad recreativa o turística que 
implica un beneficio económico al titular del registro, permiso, autorización 
o concesión por el uso de un bien del dominio público o a quien sin dicha 
autorización o registro realiza la actividad gravada con fines de lucro, ya 
que, por ejemplo, los recorridos de embarcaciones pesqueras no obligan al 
pago del derecho en mención.

Amparo en revisión 186/2004. Fury de México, S.A. de C.V. 18 de agosto de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pi-
mentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Men-
doza Polanco.
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Novena Época

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVI, julio de 2002

Tesis III.2o.A.95 A

Página 1377

rEcoNocimiENto aduaNEro. para su práctica No sE rEquiErE ordEN Escrita Emi-
tida por la autoridad aduaNEra.

Los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal establecen que todo acto de 
molestia debe estar precedido por una orden escrita; sin embargo, la práctica 
del reconocimiento aduanero para personas en tránsito y de mercancías, que 
refiere el artículo 50 de la Ley Aduanera, no requiere para su validez la 
existencia previa de la orden y la determinación de la persona y mercancías 
que habrán de verificarse. En efecto, el artículo 11 de la Constitución Fede-
ral establece que el derecho de tránsito “...estará subordinado a las faculta-
des de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, 
y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que 
impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la 
República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país”. En ese 
contexto, dicho dispositivo constitucional reconoce el tránsito de las perso-
nas como una garantía individual, pero sin que ello impida el cumplimiento 
de las facultades que el propio precepto reconoce a las autoridades compe-
tentes. De esa manera, como el reconocimiento aduanero está contenido en 
una ley que tiene como propósito regular la entrada y salida al territorio 
nacional de mercancías y de los medios en que se transporten o conducen, 
es claro que el alcance de esta ley afecta a las personas que en determinado 
momento pudieran tener la calidad que señala el precepto constitucional. 
Por tanto, el reconocimiento sin orden previa que establece la Ley Aduane-
ra constituye una limitación permitida por el referido artículo 11 de la Car-
ta Magna y, como excepción a los artículos 14 y 16 constitucionales, faculta 
a los agentes o inspectores de aduanas a llevar a cabo la verificación, pues la 
sola circunstancia de que los sujetos o las mercancías a revisar se encuen-
tren en tránsito hacia dentro o hacia fuera del territorio nacional, coloca a 
ambos en la limitación descrita en la Constitución, a fin de que la autoridad 
pueda practicar el mencionado reconocimiento aduanero, incluso, para que 
esté en aptitud de cumplir las diversas facultades sobre emigración, inmi-
gración, salubridad general y, aún más, sobre seguridad nacional si las mer-
cancías tienden a alterar el orden social.
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

Amparo directo 366/2001. Martha González de Ramírez. 4 de abril de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secreta-
rio: José Luis Caballero Rodríguez.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis II.3o.A.3 A
Página 1293

garaNtía dE librE tráNsito prEvista EN El artículo 11 dE la coNstitucióN política 
dE los Estados uNidos mExicaNos. No sE vulNEra coN El Embargo prEcautorio 
dE vEhículo automotor.

La garantía de libertad de tránsito que se prevé en el artículo 11 constitu-
cional comprende el derecho que goza todo individuo para desplazarse por 
el territorio nacional, sin necesidad de autorización o permiso previo de la 
autoridad, pasaporte o salvoconducto, carta de seguridad o cualquier otro 
requisito semejante; así como la libertad para entrar y salir del país, sin 
autorización o permiso previo, no puede estimarse transgredida, por el 
hecho de que la autoridad fiscal haya ordenado y efectuado el embargo pre-
cautorio sobre el vehículo automotor que defiende el quejoso, en virtud de 
que con dicho embargo no se restringe la garantía de libre tránsito.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito.

Amparo directo 110/2001. Modesto Merino Cruz. 9 de agosto de 2001. Una-
nimidad de votos. Ponente: Manuel de Jesús Rosales Suárez. Secretario: 
Marco Quintana Vargas.

n
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Novena Época
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis I.6o.A.23 A
Página 1247

vErificacióN dE mErcaNcía dE procEdENcia ExtraNJEra EN traNsportE. No viola 
las garaNtías dE libErtad dE trabaJo y dE tráNsito prEvistas EN los artículos 
5o y 11 coNstitucioNalEs.

Dado que la finalidad de las verificaciones de mercancía de procedencia 
extranjera en transporte es vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
y aduanales, así como comprobar la legal importación, tenencia o estancia 
de mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 60 y 144 de la Ley Aduanera, es indudable concluir que 
dichos actos de autoridad no violan la garantía de libertad de trabajo conte-
nida en el artículo 5o constitucional, ni la de libre tránsito consignada en el 
diverso numeral 11 de la Carta Magna, ya que no le impiden al propietario, 
poseedor o tenedor de la mercancía citada, dedicarse a la actividad de 
transportista de mercancías ni tampoco restringe su libertad de trasladarse 
a cualquier lugar del país, máxime que dichas garantías sólo se otorgan a las 
personas, y no pueden hacerse extensivas a los vehículos sobre los que se 
llevan a efecto las verificaciones respectivas.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 1906/2000. Agustín Rodolfo Alva Mejía. 1o de febrero de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio García Guillén. Secreta-
ria: Lorena Circe Daniela Ortega Terán.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, febrero de 1996
Tesis P. V/96
Página 173

vEhículos automotorEs quE circulaN EN El distrito fEdEral y los muNicipios dE 
su zoNa coNurbada. los artículos 7o, fraccióN viii, 32, fraccioNEs i y ii, y 
34, dEl rEglamENto dE la lEy Ecológica para la prEvENcióN y coNtrol dE la 
coNtamiNacióN gENErada por aquEllos, y los artículos 48 y 49, dEl rEglamENto 
dE traNsito dEl distrito fEdEral, No soN violatorios dE la garaNtía dE libEr-
tad dE tráNsito.

Los ordenamientos legales invocados no vulneran la garantía de libre tránsi-
to contenida en el artículo 11 constitucional, pues aun cuando establecen 
restricciones a la circulación de vehículos automotores en el Distrito Federal 
y su zona conurbada, ello no implica que se esté coartando al gobernado la 
posibilidad de transitar libremente por el territorio nacional, incluyendo el 
área especificada, habida cuenta que la garantía individual que consagra la 
norma constitucional supracitada no consiste en el derecho al libre tránsito 
en automóvil, sino en el derecho que tiene “todo hombre”, es decir, toda 
persona en cuanto ente individual, para entrar, salir, viajar y mudar su resi-
dencia en la República sin que para ello requiera de documentación alguna 
que así lo autorice, pero siempre refiriéndose al desplazamiento o moviliza-
ción del individuo, sin hacer alusión en lo absoluto al medio de transporte, 
por tanto, ha de considerarse que la garantía del libre tránsito protege al 
individuo únicamente, no a los objetos o bienes en general, del mismo.

Amparo en revisión 4512/90. Gilberto Luna Hernández. 14 de noviembre de 
1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 
Secretario: José Pablo Pérez Villalba.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el quince de enero en cur-
so, por unanimidad de once votos de los Ministros: presidente José Vicente 
Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güi-
trón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Gón-
gora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva 
Meza; aprobó, con el número V/1996 la tesis que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a quince de enero de mil novecientos noventa y seis.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 62 Primera Parte
Página 17

automóvilEs, tENENcia y uso dE, impuEsto sobrE, EstablEcido por El código 
fiscal dEl Estado dE chihuahua. No viola la libErtad dE tráNsito.

El impuesto establecido en el Código Fiscal del Estado de Chihuahua sobre 
tenencia y uso de automóviles, no vulnera la libertad de tránsito consagrada 
en el artículo 11 de la Constitución Federal, y lo que puede suceder, según el 
artículo 163 del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, es que, si un sujeto 
no ha pagado el impuesto o no puede demostrar su pago, se proceda al em-
bargo del vehículo en los términos del artículo 377 del mismo Código, lo cual 
no implica coartar la libertad de transitar libremente por el territorio na-
cional, pues los particulares pueden hacerlo considerando que la garantía 
individual otorgada en el artículo 11 constitucional no consiste en el dere-
cho al libre tránsito en automóvil, sino que el derecho concedido es para que 
el gobernado pueda desplazarse libremente valiéndose de los medios legales 
que estime más adecuados o estén a su disposición.

Amparo en revisión 918/72. José Isaac Martínez Cruz y coagraviados (acu-
mulados). 12 de febrero de 1974. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: 
Rafael Rojina Villegas. Secretario: Agustín Pérez Carrillo.

Nota: En el Informe de 1974, la tesis aparece bajo el rubro “Tenencia y 
uso de auTomóviles, impuesTo sobre. no viola la liberTad de Tránsi-
To. código Fiscal del esTado de chihuahua.”

n
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Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana  
de Derechos Humanos relacionada

arT. 11 consTiTucional (liberTad de circulación y TránsiTo).

Fuente no. 1: Corte idh, Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay, Sentencia de 
31 de agosto de 2004, Serie C No. 111.

“114. El artículo 22 de la Convención protege el derecho de circulación 
y de residencia, el cual contempla el derecho a salir libremente de 
cualquier país, inclusive del propio, habiéndose alegado que este 
último aspecto ha sido violado en el presente caso.

”115. La Corte coincide con lo indicado por el Comité de Derechos Hu-
manos en su Comentario General No. 27, en el sentido de que el 
derecho de circulación se trata del derecho de toda persona a tras-
ladarse libremente de un lugar a otro y a establecerse libremente 
en el lugar de su elección. El disfrute de este derecho no debe de-
pender de ningún objetivo o motivo en particular de la persona 
que desea circular o permanecer en un lugar. Se trata de una con-
dición indispensable para el libre desarrollo de la persona.

”116. Además, el Comité de Derechos Humanos se ha referido al dere-
cho a salir libremente de cualquier país, respecto del cual seña-
ló que:

”La libertad de salir del territorio de un Estado no puede hacerse de-
pender de ningún fin concreto o del plazo que el individuo decida per-
manecer fuera del país. En consecuencia, dicha libertad incluye el viaje 
temporal al extranjero y la partida en caso de emigración permanente. 
Igualmente, el derecho de la persona a determinar el Estado de destino 
es parte de la garantía jurídica.

”117. El derecho de circulación y de residencia, incluido el derecho a 
salir del país, pueden ser objeto de restricciones, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 22.3 y 30 de la Convención. Sin 
embargo, es necesario que dichas restricciones se encuentren ex-
presamente fijadas por ley, y que estén destinadas a prevenir in-
fracciones penales o a proteger la seguridad nacional, la seguridad 
o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y 
libertades de los demás, en la medida indispensable en una socie-
dad democrática.
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  [...]
”124. En relación con el requisito de legalidad de las restricciones a los 

derechos de circulación, de residencia y de salir del país, el Comi-
té de Derechos Humanos señaló que las condiciones en que pue-
den limitarse esos derechos deben estar determinadas por ley, 
por lo que las restricciones no previstas en la ley o que no se 
ajusten a los requisitos establecidos en el artículo 12.3 del Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos, serían viola-
torias de los referidos derechos. Asimismo, el Comité indicó 
que al aprobar leyes que prevean las restricciones permitidas, 
los Estados deben guiarse siempre por el principio de que las 
restricciones no deben comprometer la esencia del derecho; así 
como, también, deben utilizar criterios precisos y no conferir una 
dis crecio nalidad sin trabas a los encargados de su aplicación.

”125. En primer término, la Corte destaca la importancia de la vigencia 
del principio de legalidad en el establecimiento de una restricción 
al derecho de salir del país en una sociedad democrática, dada la 
alta incidencia que dicha restricción tiene en el ejercicio de la li-
bertad personal. Por ello, es necesario que el Estado defina de 
manera precisa y clara mediante una ley los supuestos excepcio-
nales en los que puede proceder una medida como la restricción 
de salir del país. La falta de regulación legal impide la aplicación de 
tales restricciones, puesto que no se encontrará definido su pro-
pósito y los supuestos específicos en los cuales se hace indispensable 
aplicar la restricción para cumplir con alguno de los fines indica-
dos en el artículo 22.3 de la Convención, así como también impide 
al procesado presentar los alegatos que estime pertinentes sobre 
la imposición de tal medida. No obstante, cuando la restricción 
se encuentre contemplada por ley, su regulación debe carecer de 
ambigüedad de tal forma que no genere dudas en los encargados 
de aplicar la restricción permitiendo que actúen de manera ar-
bitraria y discrecional realizando interpretaciones extensivas 
de la restricción, particularmente indeseable cuando se trata de 
medidas que afectan severamente bienes fundamentales, como la 
libertad.

  [...]
 ”129. Después de haber analizado la legalidad de la restricción, la Cor-

te considera indispensable destacar que las medidas cautelares 
que afectan la libertad personal y el derecho de circulación del 
procesado tienen un carácter excepcional, ya que se encuentran 
limitadas por el derecho a la presunción de inocencia y los princi-
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pios de necesidad y proporcionalidad, indispensables en una so-
ciedad democrática. La jurisprudencia internacional y la norma-
tiva penal comparada coinciden en que para aplicar tales medidas 
cautelares en el proceso penal deben existir indicios suficientes 
que permitan suponer razonablemente la culpabilidad del impu-
tado y que se presente alguna de las siguientes circunstancias: peli-
gro de fuga del imputado; peligro de que el imputado obstaculice la 
investigación; y peligro de que el imputado cometa un delito, siendo 
esta última cuestionada en la actualidad. Asimismo, dichas medidas 
cautelares no pueden constituirse en un sustituto de la pena priva-
tiva de libertad ni cumplir los fines de la misma, lo cual puede su-
ceder si se continúa aplicando cuando ha dejado de cumplir con las 
funciones arriba mencionadas. De lo contrario, la aplicación de una 
medida cautelar que afecte la libertad personal y el derecho de 
circulación del procesado sería lo mismo que anticipar una pena 
a la sentencia, lo cual contradice principios generales del derecho 
universalmente reconocidos.

  [...]
 ”132. En cuanto al requisito de proporcionalidad en una sociedad de-

mocrática, el Comité de Derechos Humanos manifestó en su Ob-
servación general No. 27 que:

”14. […] Las medidas restrictivas deben ajustarse al principio de propor-
cionalidad; deben ser adecuadas para desempeñar su función protectora; 
deben ser el instrumento menos perturbador de los que permitan conse-
guir el resultado deseado, y deben guardar proporción con el interés que 
debe protegerse.
”15. [...] El principio de proporcionalidad debe respetarse no sólo en la 
ley que defina las restricciones sino también por las autoridades admi-
nistrativas y judiciales que la apliquen. Los Estados deben garantizar 
que todo procedimiento relativo al ejercicio o restricción de esos dere-
chos se lleve a cabo con celeridad y que se expliquen las razones de la 
aplicación de medidas restrictivas.

”133. La Corte considera que la restricción al derecho a salir del país 
que se imponga en un proceso penal mediante una medida caute-
lar debe guardar proporcionalidad con el fin legítimo perseguido, 
de manera que se aplique solamente si no existe otro medio me-
nos restrictivo y durante el tiempo estrictamente necesario para 
cumplir con su función, en este caso la de evitar la fuga del señor 
Canese.”

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 359,  jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
2a./J. 192/2009     

vErificacióN vEhicular obligatoria EN El distrito fEdEral. El NumEral iii.8 dEl 
capítulo 3 dEl programa rElativo al sEguNdo sEmEstrE dEl año 2006, No 
viola la garaNtía dE libErtad dE tráNsito.

La mencionada garantía contenida en el artículo 11 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en el derecho de todo individuo 
para entrar o salir del país, viajar por su territorio y mudar su residencia, 
sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros re-
quisitos semejantes, subordinándose su ejercicio a las facultades de la auto-
ridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la 
autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones impuestas por 
las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la Repúbli-
ca, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. En ese contexto, el 
numeral III.8 del capítulo 3 del Programa de Verificación Vehicular Obliga-
toria para el segundo semestre del año 2006, publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 30 de junio de 2006, al prever que la verificación ve-
hicular está sujeta al pago y validación del impuesto sobre tenencia de vehícu-
los, no viola la garantía constitucional referida, pues aun cuando al no obte-
ner la verificación vehicular correspondiente se restringe la circulación de 
los vehículos automotores matriculados en el Distrito Federal, ello no coarta 
el derecho personal del individuo para entrar o salir del país, desplazarse 
dentro del territorio nacional y fijar su residencia en él. Lo anterior es así, 
porque la garantía de libertad de tránsito sólo salvaguarda a los individuos 
y no a los vehículos automotores a través de los cuales se desplazan.

Contradicción de tesis 164/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Séptimo, Tercero, Noveno y Décimo Quinto, todos en Materia Ad-
ministrativa del Primer Circuito. 28 de octubre de 2009. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel y José Fernando Franco González 
Salas. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Amalia Tecona Silva.

Tesis de jurisprudencia 192/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del cuatro de noviembre de dos mil nueve.

n
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Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 977,  jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: P./J. 109/2007      

cultura cívica dEl distrito fEdEral. El artículo 24, fraccióN viii, dE la lEy 
rElativa, publicada EN la gacEta oficial dE la ENtidad El 31 dE mayo dE 2004, 
No viola los artículos 1o., 5o. y 11 dE la coNstitucióN política dE los 
Estados uNidos mExicaNos.

El citado precepto legal, que establece como infracción contra la tranquilidad 
de las personas ocupar los accesos de oficinas públicas o sus inmediaciones 
ofreciendo la realización de trámites que ahí se proporcionen, sin tener auto-
rización para ello, no viola los artículos 1o., 5o. y 11 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que no puede considerarse 
como trabajo lícito el que alguien se ofrezca como gestor para realizar trámi-
tes oficiales en oficinas públicas, pues éstas no tienen contratada persona al-
guna para ofrecer esos servicios ni contemplan esa tarea como propia sino 
que, por el contrario, para quienes pretenden realizar un trámite representan 
inseguridad para concluirlo, pues quienes pagan los servicios de dichos gesto-
res tienen acceso más fácil a las dependencias correspondientes, minimizando 
las oportunidades de los que no solicitan esos servicios. Así, resulta inconcuso 
que la regulación de ese tipo de conductas no constituye restricción ni suspen-
sión de garantías individuales y tampoco impide a las personas dedicarse a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que les acomode (siendo lícitos), y 
mucho menos se les prohíbe entrar en la República, salir de ella, viajar por su 
territorio y mudar de residencia sin necesidad de carta de seguridad, pasa-
porte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. Además, procurar inhibir 
actos de corrupción justifica la necesidad de considerar como infractor a 
quien afecte la convivencia ciudadana en los términos señalados.

Acción de inconstitucionalidad 21/2004. Diputados integrantes de la Tercera 
Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 26 de abril de 
2007. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Po-
nente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
109/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n
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Artículo 13

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 907 
Tesis P./J. 48/2005, jurisprudencia, constitucional

Notariado. La fraccióN xii y eL iNciso e) deL artícuLo 10 de La Ley reLativa 
deL estado de JaLisco, aL coNferir facuLtades aL coNseJo de Notarios para 
determiNar si uNa persoNa es hoNesta para eL eJercicio NotariaL, No vioLa 
La garaNtía de iguaLdad Ni eL priNcipio de divisióN de poderes.

El hecho de que el citado precepto prevea entre los requisitos para obtener la 
patente de aspirante al ejercicio del notariado, que se acredite ante el Consejo 
de Notarios la calidad de persona honesta, no significa que a dicho órgano se 
le otorgue el carácter de tribunal especial o se le confieran facultades para 
juzgar y, por ende, se viole la garantía de igualdad prevista en el artículo 13 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni el principio de 
división de poderes que a nivel estatal consagra el artículo 116 de la propia 
Constitución Federal. Lo anterior en virtud de que conforme a la fracción I 
del artículo 180 de la Ley del Notariado del Estado de Jalisco, dicho consejo 
actúa como un órgano auxiliar del Ejecutivo local, por lo que resulta inexacto 
que se le confieran facultades reservadas al Poder Judicial, ya que al expedir 
dicho órgano el certificado aludido, lo hace para el único efecto de que los 
aspirantes a la función notarial acrediten su honestidad para desempeñarla.

Acción de inconstitucionalidad 11/2002. Diputados integrantes de la Quin-
cuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco. 27 de enero 
de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: Humberto Román Palacios; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón 
y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciséis de mayo en 
curso, aprobó, con el número 48/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil cinco.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, octubre de 2004, p. 513
Tesis 2a. LXXXII/2004, aislada, constitucional, administrativa

revocacióN. eL artícuLo 108, fraccióN iii, quiNto párrafo, de La Ley geNeraL 
de iNstitucioNes y sociedades mutuaListas de seguros, aL estabLecer que deberá 
agotarse ese recurso previameNte aL eJercicio de cuaLquier otro medio de 
impugNacióN, No vioLa La garaNtía de iguaLdad.

El citado precepto, al disponer que debe agotarse el recurso de revocación 
contra las sanciones administrativas impuestas por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, previamente al ejercicio de cualquier otro medio de im-
pugnación, no viola la garantía de igualdad contenida en el artículo 13 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, 
porque el artículo 108, fracción III, quinto párrafo, de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros es una norma general, 
abstracta e impersonal, ya que determina la referida obligación en general 
para todo aquel que es sancionado por infringir sus disposiciones y las de-
más que regulen las actividades, instituciones y personas sujetas a la inspec-
ción y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, así como a 
las que de ellas emanen. Es decir, es una norma que no está dirigida sólo a 
ciertos sujetos, sino que dentro del ámbito de su aplicación quedan com-
prendidos todos los sancionados por infringir las disposiciones señaladas, lo 
que evidencia que reúne la característica de generalidad, sin que implique 
violación a la mencionada garantía constitucional la circunstancia de que 
los sancionados con multa administrativa por la aludida Comisión no reci-
ban el mismo trato que aquellos particulares a quienes se les imponen mul-
tas administrativas, pues el hecho de tratarse de sanciones de igual natura-
leza, no puede llevar a considerar que los sujetos sancionados se ubican en 
igualdad de situaciones.

Amparo directo en revisión 1157/2004. Plan Seguro, S.A. de C.V. 3 de sep-
tiembre de 2004. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: Marcia Nava Aguilar.

n
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Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, julio de 2003
Tesis XVII.4o.15 L
Página 1241

tribuNaL accideNtaL de arbitraJe muNicipaL. carece deL carácter de tribuNaL 
especiaL por estar prevista su creacióN y fuNcioNamieNto eN eL artícuLo 78 deL 
código muNicipaL para eL estado (LegisLacióN deL estado de chihuahua).

El Tribunal Accidental de Arbitraje Municipal tiene su fundamento en la 
ley, en el artículo 78 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, en 
cuanto establece que durarán en sus funciones para conocer y resolver las 
demandas laborales entabladas en contra del Municipio, y en el supuesto de 
que no existan dichas demandas no se justifica que los aludidos tribunales 
sigan constituidos; de ahí que no puede considerarse que esos tribunales ten-
gan el carácter de “tribunales especiales” que proscribe el artículo 13 consti-
tucional, pues éstos son instituidos mediante un acto sui generis (acuerdo 
administrativo o decreto) con finalidades específicas de conocimiento o inje-
rencia, que al ser ejercidas originan que dicho tribunal deje de tener capa-
cidad para seguir funcionando.

Amparo en revisión 458/2002. 12 de diciembre de 2002. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Luis Gómez Molina. Secretaria: Rosa María Chávez 
González.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002
Tesis 2a. CXLIV/2002
Página 450

orgaNizacioNes y actividades auxiLiares deL crédito. eL artícuLo 8-a de La 
Ley geNeraL reLativa, reformado mediaNte decreto pubLicado eN eL Diario 
oficial De la feDeración eL primero de JuNio de dos miL uNo, No coNstituye 
uNa Norma privativa.

El hecho de que el artículo 81-A de la Ley General de Organizaciones y Acti-
vidades Auxiliares del Crédito imponga límites a quienes ejerzan la actividad 
general de compra, venta y cambio de divisas, billetes, cheques de viajero y 
piezas acuñadas en forma de moneda, entre otras, a diferencia de las insti-
tuciones de crédito y casas de cambio que también realizan dicha actividad, 
no es motivo para considerar que dicho precepto constituye una disposición 
privativa prohibida por el artículo 13 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en tanto que no se refiere a personas nominalmen-
te designadas, no atiende a criterios subjetivos, ni da lugar a que después de 
aplicarse al caso previsto y determinado de antemano pierda su vigencia, 
sino que, por el contrario, aun cuando se aplica a una categoría de personas 
relacionadas con hechos, situaciones o actividades específicas, tal disposición 
se encuentra investida de las características de generalidad, abstracción y 
permanencia, ya que se aplica a todas las personas que se colocan dentro de 
las hipótesis que prevé y no está dirigida a una persona o grupo individual-
mente determinado, además de que su vigencia jurídica continúa después de 
aplicarse a un caso concreto para regular los casos posteriores en que se 
actualicen los supuestos contenidos en la norma.

Amparo en revisión 80/2002. Casa Wong Multiservicios, S.A. de C.V. 25 de 
septiembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Or-
tiz Mayagoitia. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: María 
Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis 1a. XIX/2001
Página 281

peNsióN por JubiLacióN de Los trabaJadores aL servicio deL estado de Nuevo 
LeóN. eL artícuLo sexto traNsitorio de La Ley deL isssteLeóN que prevé eL pro-
cedimieNto para caLcuLar su moNto, No vioLa La garaNtía de iguaLdad coNsa-
grada eN eL artícuLo 13 coNstitucioNaL.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que 
una ley es privativa y atenta contra el principio de igualdad contenido en el 
referido precepto constitucional, cuando se dirige a un individuo o indivi-
duos en lo particular y, por lo mismo, no sobrevive a su aplicación. En estas 
condiciones, debe decirse que al prever el citado artículo transitorio un pro-
cedimiento para calcular el monto de la pensión por jubilación de los traba-
jadores al servicio del Gobierno del Estado de Nuevo León, distinto al que 
existía con anterioridad y que puede provocar que dicho monto sea menor, 
no viola el artículo 13 constitucional. Ello es así, porque el artículo transito-
rio en cita no es una ley privativa, en virtud de que establece supuestos 
normativos que serán aplicados a todos los gobernados que se encuentren 
en la situación de obtener la aludida pensión, es decir, no están dirigidos a 
una persona o grupo de personas considerados individualmente ni desapa-
recen con su aplicación a un caso concreto.

Amparo en revisión 1351/99. Silvia Carolina Cañamar Suárez. 7 de junio de 
2000. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Teó-
dulo Ángeles Espino.

Amparo en revisión 201/99. Juan Villarreal Salinas y otros. 16 de agosto de 
2000. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores 
Cruz.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P./J. 131/2000
Página 761

Notariado. eL artícuLo 123, fraccióN vi, de La Ley reLativa deL estado de baJa 
caLiforNia sur, reformado por decreto pubLicado eN eL boLetíN oficiaL deL 
gobierNo deL estado eL treiNta y uNo de diciembre de miL NovecieNtos NoveNta 
y ocho, que facuLta aL coNseJo de Notarios para otorgar dispeNsas eN reLa-
cióN coN Las disposicioNes eN eLLa coNteNidas y demás ordeNamieNtos LegaLes 
viNcuLados coN La fuNcióN NotariaL, vioLa La garaNtía de iguaLdad Jurídica 
prevista eN eL artícuLo 13 de La coNstitucióN federaL.

Si se toma en consideración que el referido precepto constitucional consa-
gra, en términos generales, la garantía de igualdad jurídica, proscribiendo 
la aplicación de leyes que no posean las características de generalidad, abs-
tracción e impersonalidad, y que toda disposición legal, desde el punto de 
vista material, es un acto jurídico que crea, modifica, extingue o regula si-
tuaciones jurídicas con esas características, sin contraerse a una persona 
particularmente considerada, o a un número determinado de individuos, 
puede concluirse que al facultar el citado artículo 123, fracción VI, de la 
Ley del Notariado del Estado de Baja California Sur, al Consejo de Notarios 
para que otorgue dispensas en relación con las disposiciones contenidas en 
la propia ley y demás ordenamientos legales vinculados con la función nota-
rial, sin sujetar dicha facultad a criterio o reglamentación alguna para su 
ejercicio, concede al mencionado consejo una libertad absoluta e irrestricta 
para exceptuar la observancia de la ley, lo que trae como consecuencia que 
se afecte la eficacia y generalidad de ésta y se transgreda el artículo 13 de la 
Constitución Federal que prevé la garantía de mérito. Ello es así, porque el 
precepto primeramente citado quebranta las características esenciales de 
generalidad, abstracción e impersonalidad que todo ordenamiento jurídico 
debe tener, en virtud de que la no observancia de la ley puede recaer sólo en 
personas determinadas según el libre criterio del Consejo de Notarios, pues 
ni el referido artículo 123, ni algún otro de la citada ley, subordinan el ejer-
cicio de esa facultad a justificación o motivo alguno, lo que provoca la des-
igualdad de las personas sujetas a esa norma, perdiendo ésta su generalidad.

Acción de inconstitucionalidad 6/99. Diputados integrantes de la Octava Le-
gislatura del Congreso del Estado de Baja California Sur. 8 de agosto de 
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2000. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Pedro Alberto 
Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número 131/2000, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, marzo de 1998
Tesis P./J. 18/98
Página 7

Leyes privativas. su difereNcia coN Las Leyes especiaLes.

Las leyes privativas se caracterizan porque se refieren a personas nominal-
mente designadas, atendiendo a criterios subjetivos y por el hecho de que 
después de aplicarse al caso previsto y determinado de antemano pierden su 
vigencia, encontrándose prohibidas por el artículo 13 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que atentan contra el 
principio de igualdad jurídica; mientras que las leyes especiales, aun cuando 
se aplican a una o a varias categorías de personas relacionadas con hechos, 
situaciones o actividades específicas, sí se encuentran investidas de las ca-
racterísticas de generalidad, abstracción y permanencia, dado que se apli-
can a todas las personas que se colocan dentro de las hipótesis que prevén y 
no están dirigidas a una persona o grupo de ellas individualmente determi-
nado, además de que su vigencia jurídica pervive después de aplicarse a un 
caso concreto para regular los casos posteriores en que se actualicen los 
supuestos contenidos en ellas, no transgrediendo, por tanto, el citado pre-
cepto constitucional.

Amparo en revisión 8981/84. Fábrica de Jabón La Corona, S.A. 4 de junio 
de 1985. Mayoría de dieciocho votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: María del Carmen Sánchez Hidalgo.

Amparo en revisión 359/97. Felipe Tuz Cohuo. 25 de septiembre de 1997. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: For-
tunata Florentina Silva Vásquez.
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Amparo en revisión 262/97. Gabriel Neira Rodríguez y coag. 29 de septiem-
bre de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro Villagómez 
Gordillo.

Amparo en revisión 568/97. Jaime Salvador Jury Estefan y coags. 9 de octu-
bre de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Fortunata Florenti-
na Silva Vásquez.

Amparo en revisión 1819/96. Manuel Rodolfo Morales Martínez. 9 de octu-
bre de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro Villagómez 
Gordillo.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de febrero en 
curso, aprobó, con el número 18/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa 
y ocho.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VI, septiembre de 1997

Tesis P. CXXXVI/97

Página 204

fuero. su prohibicióN eN eL artícuLo 13 coNstitucioNaL impLica La proscripcióN 
de JurisdiccioNes o esferas competeNciaLes distiNtas, eN fuNcióN de La situa-
cióN sociaL de determiNada persoNa o corporacióN.

No obstante que la palabra fuero tiene varias acepciones, la interpretación 
histórica y sistemática del artículo 13 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, permite concluir que la proscripción que realiza 
de los fueros se refiere a la prohibición del establecimiento de jurisdicciones 
o esferas competenciales en función a la situación social de determinada 
persona o corporación. En efecto, al establecer el artículo 13 constitucional 
la subsistencia del fuero de guerra, en tratándose de delitos y faltas contra 
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la disciplina militar, se refiere a la aplicación, en estos supuestos, de leyes 
distintas por tribunales militares. De esta forma no debe existir, fuera del 
ámbito militar, ningún tribunal distinto de los ordinarios que privilegie a 
determinada persona o corporación.

Amparo directo en revisión 698/96. Emilio Ocejo Gutiérrez y otra. 4 de 
agosto de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas 
Caballero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de agosto en 
curso, aprobó, con el número CXXXVI/1997, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de mil novecientos noventa 
y siete.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VI, septiembre de 1997

Tesis P. CXXXV/97

Página 204

iguaLdad. Las garaNtías previstas eN eL artícuLo 13 coNstitucioNaL La coNsa-
graN, eN eL aspecto JurisdiccioNaL, prohibieNdo Las Leyes privativas, Los tribu-
NaLes especiaLes y Los fueros.

De la interpretación histórica del artículo 13 constitucional, y particular-
mente del debate que suscitó el mismo precepto de la Constitución de 1857, 
se desprende que la teleología de tal norma es la de consagrar la plena igual-
dad ante la ley, eliminando las manifestaciones más evidentes que atentan 
contra ella, como son las leyes privativas, los tribunales especiales y los fue-
ros; de lo que se sigue que la igualdad que consagra el citado precepto se 
refiere a un aspecto específico: el de la jurisdicción. Así, el artículo 13 cons-
titucional proscribe la aplicación de “leyes” que no sean generales, abstrac-
tas y permanentes; de tribunales distintos a los ordinarios creados por la ley 
con competencia genérica y jurisdicción diferente para las personas, en fun-
ción de su situación social.
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Amparo directo en revisión 698/96. Emilio Ocejo Gutiérrez y otra. 4 de 
agosto de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas 
Caballero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de agosto en 
curso, aprobó, con el número CXXXV/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y 
siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, mayo de 1996
Tesis P. LXXVIII/96
Página 112

impuestos. Las regLas sobre su No causacióN estáN suJetas a Los priNcipios 
coNstitucioNaLes de geNeraLidad y equidad tributarias.

Los principios establecidos en los artículos 13, 28 y 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal rigen no sólo tratándose de exenciones de impuestos, 
sino también de los supuestos de no causación de los tributos, dado que la 
justicia en la imposición sólo puede alcanzarse si el legislador observa los 
requisitos de generalidad y abstracción, así como conserva el esquema de 
igualdad de las cargas públicas que pesan sobre los particulares, de manera 
que al crear el supuesto generador de la obligación tributaria no se conduz-
ca con fines discriminatorios, caprichosos o arbitrarios, sino conforme a 
criterios objetivos que sean relevantes y tengan significación frente al objeto 
y fin de la ley impositiva, lo que se logra cuando el legislador, al considerar 
el objeto generador de la obligación tributaria, declara excluidos de la cau-
sación a supuestos en que se desarrollen actividades que estime no conve-
nientes considerar en el nuevo tributo por razones de orden económico, de 
orden social, de naturaleza política o de orden público.

Amparo en revisión 1875/95. Corporación Industrial Reka, S.A. de C.V. 8 de 
abril de 1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Humberto Román Palacios por estar desempeñando un encargo 
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extraordinario. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuza-
no de Ortiz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de mayo en curso, 
aprobó, con el número LXXVIII/1996, la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Dis-
trito Federal, a trece de mayo de mil novecientos noventa y seis.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación
Tomo IX, marzo de 1992, p. 11
Tesis P./J. 10/92, jurisprudencia, constitucional, administrativa

activo de Las empresas, impuesto aL. eL artícuLo 6o de La Ley reLativa No vioLa 
eL artícuLo 13 coNstitucioNaL, dado que Las exeNcioNes que estabLece No 
coNstituyeN uN fuero.

En términos del artículo 13 de la Constitución General de la República es-
tán prohibidos los fueros, entendidos, entre otras connotaciones, como el 
privilegio o prerrogativa que se otorgue a uno o varios individuos atendien-
do a su persona misma, con lo cual se establecería un privilegio de naturale-
za subjetiva. Tal prohibición constitucional no se ve quebrantada por el 
artículo 6o de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, ya que las 
exenciones que prevé en favor de diversos sujetos no se otorgan consideran-
do factores subjetivos, sino en atención a las peculiaridades de las diversas 
categorías de causantes que en él se mencionan y por las que ameritan un 
tratamiento fiscal distinto; por ello la jurisprudencia de este Alto Tribunal 
las ha estimado exenciones objetivas.

Amparo en revisión 2821/89. Aulecar, S.A. de C.V. 2 de julio de 1991. Puesto 
a votación el proyecto modificado, se resolvió, en lo que es materia de la 
revisión, revocar la sentencia recurrida y con la salvedad a que se refiere el 
considerando segundo del proyecto, negar el amparo a la quejosa, en los si-
guientes términos: por mayoría de quince votos de los señores ministros de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, Ló-
pez Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Gil de 
Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero y 
Chapital Gutiérrez en relación con los artículos 1o, 2o, 3o, 4o, 5o, 6o y 9o de 
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la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, Azuela Güitrón, González 
Martínez y Presidente Schmill Ordóñez votaron en contra; y por mayoría 
de catorce votos de Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón 
León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, 
Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Ro-
mero y Chapital Gutiérrez en relación con los artículos 7o y tercero transito-
rio de la ley reclamada, de Silva Nava, Azuela Güitrón, González Martínez y 
Presidente Schmill Ordóñez votaron en contra. Rocha Díaz manifestó que 
estaba en contra de las consideraciones y por las de su voto particular en el 
amparo en revisión número 2679/89, y el Presidente Schmill Ordóñez mani-
festó su conformidad con las consideraciones referentes a los aspectos nove-
dosos. Impedido legalmente: Lanz Cárdenas. Ausente: Rodríguez Roldán. 
Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Hanz Eduardo López Muñoz.

Amparo en revisión 5296/90. Desarrollo Urbano Integral, S.A. de C.V. 2 de 
julio de 1991. Puesto a votación el proyecto se resolvió, en la materia de la 
revisión, revocar la resolución que se revisa y negar el amparo a la quejosa, 
en los términos siguientes: por mayoría de catorce votos de los señores mi-
nistros de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López 
Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Gil de Lester, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero y Chapi-
tal Gutiérrez en relación con los artículos 2o, 3o, 5o, 6o y 7o de la Ley del 
Impuesto al Activo de las Empresas, y 9o del Reglamento de la Ley del Im-
puesto al Activo de las Empresas, Azuela Güitrón, González Martínez y Pre-
sidente Schmill Ordóñez votaron en contra; y por mayoría de trece votos de 
Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernán-
dez Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Gil de Lester, Villagordoa Loza-
no, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez en 
relación con los artículos 9o y tercero transitorio de la Ley reclamada, de 
Silva Nava, Azuela Güitrón, González Martínez y Presidente Schmill Or-
dóñez votaron en contra. De Silva Nava manifestó su inconformidad con las 
consideraciones relacionadas con el tema de las tarifas progresivas del Im-
puesto sobre la Renta, y el Presidente Schmill Ordóñez manifestó su confor-
midad con las consideraciones referentes a los aspectos novedosos. Impedido 
legalmente: Lanz Cárdenas. Ausentes: Rodríguez Roldán y Rocha Díaz. Po-
nente: Victoria Adato Green. Secretario: Arturo Ramírez Sánchez.

Amparo en revisión 410/91. BMG/Ariola Internacional, S. de R.L. de C.V. 2 
de julio de 1991. Puesto a votación el proyecto se resolvió, por unanimidad de 
diecisiete votos confirmar la resolución que se revisa y sobreseer en el juicio 
respecto de las autoridades y por los actos precisados en el considerando 
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primero del proyecto, y negar el amparo a la quejosa, en los términos si-
guientes: por mayoría de catorce votos de los señores ministros de Silva 
Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fer-
nández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez 
en relación con los artículos 2o, 3o, 5o, 6o y 7o de la Ley del Impuesto al 
Activo de las Empresas, Azuela Güitrón, González Martínez y Presidente 
Schmill Ordóñez votaron en contra; y por mayoría de trece votos de Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Dobla-
do, Llanos Duarte, Adato Green, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, García Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez en relación con 
los artículos 9o y tercero transitorio de la ley reclamada, de Silva Nava, 
Azuela Güitrón, González Martínez y Presidente Schmill Ordóñez votaron 
en contra. De Silva Nava manifestó su inconformidad con las consideracio-
nes relacionadas con el tema de las tarifas progresivas del Impuesto sobre la 
Renta, y el Presidente Schmill Ordóñez manifestó su conformidad con las 
consideraciones referentes a los aspectos novedosos. Impedido legalmente: 
Lanz Cárdenas. Ausentes: Rodríguez Roldán y Rocha Díaz. Ponente: Victo-
ria Adato Green. Secretario: Sergio Pallares y Lara.

Amparo en revisión 4759/90. Pfizer, S.A. de C.V. 26 de septiembre de 1991. 
Puesto a votación el proyecto, por mayoría de quince votos de los señores 
ministros de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, 
López Contreras, Fernández Doblado, Adato Green, Rodríguez Roldán, Cal 
y Mayor Gutiérrez, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Gar-
cía Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez se resolvió modificar la re-
solución que se revisa, sobreseer en el juicio, y negar el amparo a la quejosa 
en relación con los artículos 1o, 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 7o, y tercero transitorio 
de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, González Martínez y Pre-
sidente Schmill Ordóñez votaron en contra; y por mayoría de catorce votos 
de Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fer-
nández Doblado, Adato Green, Rodríguez Roldán, Cal y Mayor Gutiérrez, 
Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz 
Romero y Chapital Gutiérrez se resolvió negar el amparo en relación con el 
artículo 9o de la propia ley reclamada, de Silva Nava, González Martínez y 
Presidente Schmill Ordóñez votaron en contra. Impedido legalmente: Lanz 
Cárdenas. Ausentes: Azuela Güitrón y Llanos Duarte. Ponente: Samuel 
Alba Leyva. Secretaria: Irma Rivero Ortiz.

Amparo en revisión 4961/90. Arrendadora Hewlett Packard, S.A. de C.V. 26 
de septiembre de 1991. Puesto a votación el proyecto, por mayoría de quince 
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votos de los señores ministros de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, 
Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Adato Green, Rodrí-
guez Roldán, Cal y Mayor Gutiérrez, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Mo-
reno Flores, García Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez se resolvió 
modificar la resolución que se revisa, sobreseer en el juicio, y negar el am-
paro a la quejosa, en relación con los artículos 1o, 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 7o, y 
tercero transitorio de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, Gon-
zález Martínez y Presidente Schmill Ordóñez votaron en contra; por mayoría 
de catorce votos de Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López 
Contreras, Fernández Doblado, Adato Green, Rodríguez Roldán, Cal y Ma-
yor Gutiérrez, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez, se resolvió negar el amparo en 
relación con el artículo 9o de la propia ley reclamada, de Silva Nava, Gon-
zález Martínez y Presidente Schmill Ordóñez votaron en contra. Impedido 
legalmente: Lanz Cárdenas. Ausentes: Azuela Güitrón y Llanos Duarte. Po-
nente: Samuel Alba Leyva. Secretaria: Irma Rivero Ortiz.

Tesis de jurisprudencia 10/92 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión 
Privada celebrada el miércoles cuatro de marzo de mil novecientos noventa 
y dos. Unanimidad de dieciséis votos de los señores ministros Presidente 
Ulises Schmill Ordóñez, José Trinidad Lanz Cárdenas, Samuel Alba Leyva, 
Noé Castañón León, Felipe López Contreras, José Antonio Llanos Duarte, 
Victoria Adato Green, Santiago Rodríguez Roldán, Ignacio Moisés Cal y Ma-
yor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, José Manuel Villagordoa Lozano, 
Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, 
Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Ausentes: Carlos de 
Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Atanasio González Martínez y Luis 
Fernández Doblado. México, D. F., a 6 de marzo de 1992.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación 
Tomo LXI, p. 3760
Aislada, penal

fuero de guerra.

La garantía que consagra la fracción VI del artículo 20 de la Constitución 
General, que establece que todo acusado será juzgado en audiencia pública 
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por un Juez o un jurado de ciudadanos, que sepan leer y escribir, vecinos 
del lugar y partido en que se cometiere el delito, es correlativa de la que a su 
vez otorga el artículo 13, sobre que nadie puede ser juzgado por leyes priva-
tivas ni por tribunales especiales; y tiene por finalidad, colocar en una igual-
dad de condiciones a todos los individuos, cualquiera que sea su categoría, 
rango o condición, aboliendo, así, los antiguos privilegios y fueros de que 
gozaban las distintas clases sociales y sometiendo a todos a la misma ley y al 
mismo tribunal. La distinta categoría, competencia o denominación de los 
tribunales ordinarios, o las excepciones que acuerda la ley, tales como la 
tutela de los incapacitados o determinado fuero, no implican el desconoci-
miento de la garantía, ya que llevan el sello de la generalidad o igualdad 
para todos aquellos a quienes la ley exceptúa o somete a determinadas juris-
dicción. Así, la subsistencia del fuero de guerra a que se contrae el artículo 
13 constitucional, es una excepción que no se basa en consideraciones especia-
les a la persona militar ni a su jerarquía, sino de orden público y de especial 
disciplina, que tiende a garantizar la paz y el bienestar nacional y que exige 
una violenta y rápida intervención de quien tiene mayor conocimiento y capa-
cidad para su preparación adecuada, para juzgar a los que rige la ley militar; 
por tanto, el fuero y el tribunal no son en favor del acusado, sino en bien de 
las instituciones y de la sociedad perturbadas por el acto trasgresor. En con-
secuencia, la especial denominación del tribunal y su funcionamiento, no 
constituyen desconocimiento ni violación de la garantía a que se contrae la 
fracción VI del artículo 20 constitucional; máxime, que la designación de sus 
componentes no se hace en cada caso, sino que es por designación general, 
hecha con antelación, y los consejos conocen de las causas de su competen-
cia, por riguroso turno, con arreglo al artículo 631 del Código de Justicia 
Militar. Es exacto que conforme al artículo 677 de la misma ley, la sentencia la 
engrosa el juez, y que el consejo solamente, ante las pruebas aportadas, de-
clara sobre la culpabilidad o inculpabilidad; pero es el consejo el que juzga 
sobre esos extremos, y, si el Juez impone la pena aplicable, con ello no existe 
violación alguna, puesto que la primera de esas funciones es propiamente la 
que corresponde al jurado, que no es de derecho; y la segunda es función 
propia de la autoridad judicial.

Amparo penal directo 830/39. Pérez Baeza Elpidio. 30 de agosto de 1939. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Rodolfo Chávez S. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación 
Tomo LVIII, p. 1875
Aislada, penal

deLitos deL ordeN miLitar cometidos por paisaNos.

El artículo 13 constitucional admite, en su última parte, que un paisano 
puede estar complicado en un delito o falta del orden militar, y la garantía 
constitucional a que se refiere el propio artículo, se concreta a establecer 
que en esos casos, el infractor será enjuiciado por la autoridad civil y no por 
la militar; disposición que tiende a substraer a los civiles, de los tribunales 
militares establecidos especialmente para juzgar a miembros del ejército, 
quienes, por esta condición, deben observar la rígida disciplina peculiar a la 
institución a que pertenecen; pero es claro que ese precepto constitucional 
no puede crear en favor de los ajenos a las milicias, una exención penal, 
cuando cometan infracciones definidas por la ley militar. Tampoco sería po-
sible juzgar el hecho a través del delito que pudiera resultar cometido a la 
luz de la ley común, pues si bien algunos delitos militares pueden enfocarse 
en esta última ley, hay otros que por su esencia típicamente militar, no pue-
den serlo, y en estos casos, siendo responsable de la infracción un civil, el 
hecho quedaría impune. Es oportuno, también, destacar este concepto, al 
establecer el artículo 13 constitucional que en un delito o falta del orden 
militar, puede estar complicado un paisano, no puede referirse sólo a aqué-
llos casos en que concurren en complicidad o coautoría, militares y civiles, 
sino también a aquellos otros en que civiles, sin concierto con militares, in-
fringen la ley militar. La locución “complicado”, debe entenderse en su más 
amplia significación, como sinónimo de participación en cualquiera de sus 
grados. La conclusión es la siguiente: los paisanos pueden incurrir, solos o 
asociados a militares, en infracción a la ley peculiar a éstos; la garantía cons-
titucional se concreta a establecer que en estos casos, es a la autoridad civil 
a quien corresponde la incoación del proceso respectivo.

Amparo penal directo 4074/38. Guevara Edith. 14 de noviembre de 1938. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del po-
nente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación 
Tomo LII, p. 851
Aislada, penal.

competeNcia deL fuero de guerra.

Si bien la Suprema Corte ha establecido la jurisprudencia en el sentido de que 
sólo la competencia constitucional, o sea, la que se refiere a la órbita de las 
atribuciones de los diversos poderes, es la única que está protegida por me-
dio del amparo, esto debe entenderse con relación a las garantías que consa-
gra el artículo 16 constitucional, en su primera parte; mas no por lo que se 
refiere al artículo 13 de la misma Constitución que, de manera expresa, es-
tablece que subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la 
disciplina militar, porque si con relación a este último precepto, se aplicara 
la citada jurisprudencia, se anularía la garantía individual que el repetido 
artículo 13 consagra.

Amparo penal 309/37. Villaseñor Torres Manuel. 21 de abril de 1937. Unani-
midad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Quinta Época:

Tomo XXX, página 939. Amparo penal directo 443/25. Aguilar Cenobio y 
coags. 16 de octubre de 1930. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Fer-
nando de la Fuente. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación 
Tomo XXII, p. 306
Aislada, administrativa

fuero de guerra.

Subsiste para los delitos y faltas contra la disciplina militar, pero los tribu-
nales de ese fuero, en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su 
jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército; así, cuando un 
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delito o falta del orden militar esté complicado un paisano, conocerá del 
caso la autoridad civil correspondiente; pero si la acción penal se extingue 
respecto de los paisanos complicados en el delito, y el proceso sólo ha de 
seguirse contra los militares, es incuestionable la competencia de los tribu-
nales del fuero de guerra, para seguir conociendo de la causa relativa.

Competencia en materia penal 527/27. Suscitada entre los Jueces de Ins-
trucción Militar de San Luis Potosí y de Distrito en el Estado. 6 de febrero 
de 1928. Unanimidad de nueve votos. La publicación no menciona el nom-
bre del ponente.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación 
Volumen 91-96, Segunda Parte, p. 33
Aislada, penal

miLitares, deLitos cometidos por Los. eLemeNtos.

Conforme al artículo 13 constitucional, “subsiste el fuero de guerra para los 
delitos y faltas contra la disciplina militar, pero los tribunales militares en 
ningún caso y por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre 
personas que no pertenezcan al ejército”, lo que significa, dentro de una 
exégesis correcta, que para que subsista el fuero de guerra, esto es, para que 
puedan conocer los tribunales militares, es necesario la concurrencia de dos 
elementos: a) que el delito sea cometido por un militar, y b) que ese delito 
sea contra la disciplina militar; pero para que tales elementos subsistan, 
debe también subsistir la jerarquía entre un superior y un inferior, y cuando 
esta situación desaparece, no puede cometerse el delito, pues no es posible 
pensar en jerarquía cuando un elemento del ejército se encuentra franco, 
como puede ser en un caso, por vacaciones.

Amparo directo 751/76. Silvestre Aldana Santander. 6 de septiembre de 
1976. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Fernando Castellanos Tena. 
Secretario: Salvador Ramos Sosa.

Nota: En el Informe de 1976, la tesis aparece bajo el rubro: “InfraccIón 
de deberes comunes a todos los que están oblIgados a servIr en el 
ejércIto (artículo 343, fraccIón X, del códIgo de justIcIa mIlItar)”.
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación 
Tomo XIV, p. 1788
Aislada, penal.

fuero de guerra.

El artículo 13 constitucional ha reservado el fuero de guerra para los delitos 
contra la disciplina militar, debiendo entenderse como tales, los que, al co-
meterse, perturban, disminuyen o ponen en peligro el servicio militar, se 
oponen a los deberes que impone la ordenanza general del Ejército, o se rea-
lizan durante un servicio militar.

Competencia. Suscitada entre el Juez Segundo del Ramo Penal de Monte-
rrey y el de Instrucción Militar del mismo lugar. 23 de junio de 1924. Mayo-
ría de ocho votos. Disidentes: Sabino M. Olea, Salvador Urbina y Gustavo 
A. Vicencio. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Informes
Tomo Informe 1956, p. 85
Aislada, penal

fuero miLitar (artícuLo 13 coNstitucioNaL).

Dicho precepto dejó subsistente el fuero de guerra de manera exclusiva 
respecto de los miembros del Ejército, con relación a los delitos y faltas 
contra la disciplina militar, previniendo expresamente que cuando en esa 
clase de infracciones estuviere complicado un paisano, conocerá del caso la 
autoridad civil que corresponda. En consecuencia, la prolongación de ju-
risdicción de las autoridades locales o federales según el caso, sobre milita-
res, sólo procede cuando a un civil le resulte presunta responsabilidad en 
un delito de carácter militar, en unión de miembros del ejército, y no cuan-
do el occiso, tratándose del delito de homicidio, tenga el carácter de civil o 
de paisano, como lo interpretó el Juez del fuero común contra el que se 
propuso la inhibitoria correspondiente, por lo que el conocimiento del pro-
ceso relativo corresponde a las autoridades judiciales del fuero militar.
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Competencia 40/55. Suscitada entre el Juez Militar de la Cuarta Región, que 
reside en la ciudad de Oaxaca y el Juez Mixto de Primera Instancia de Jamil-
tepec. 20 de marzo de 1956. Unanimidad de dieciséis votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CXXVII, 
página 987, tesis de rubro: “mIlItares, delItos cometIdos por. compe-
tencIa”.

n

Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana  
de Derechos Humanos relacionada

art. 13 constItucIonal (derecho a no ser juzgado por leyes prIva-
tIvas nI trIbunales especIales, justIcIa mIlItar).

Fuente no. 1: Caso Lori Berenson Mejía vs. Perú, Sentencia de 25 de no-
viembre de 2004, Serie C No. 119.

“141. Es necesario señalar, como se ha hecho en otros casos, que la 
jurisdicción militar se establece para mantener el orden y la dis-
ciplina en las fuerzas armadas. Por ello, su aplicación se reserva 
a los militares que hayan incurrido en delito o falta en el ejerci-
cio de sus funciones y bajo ciertas circunstancias. [...] El traslado 
de competencias de la justicia común a la militar y el consi-
guiente procesamiento de civiles por el delito de traición a la 
patria en este fuero, como sucedió en el presente caso, supone 
excluir al juez natural del conocimiento de estas causas. La Cor-
te ha dicho que ‘[c]uando la justicia militar asume competencia 
sobre un asunto que debe conocer la justicia ordinaria, se ve 
afectado el derecho al juez natural y, a fortiori, el debido pro-
ceso, el cual, a su vez, encuéntrase íntimamente ligado al propio 
derecho de acceso a la justicia’. [En el mismo sentido Caso Cas-
tillo Petruzzi, Sentencia de 30 de mayo de 1999, Serie C No 52, 
párr. 128].

 “142. Este Tribunal ha establecido que:
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”[e]n un Estado democrático de derecho la jurisdicción penal militar 
ha de tener un alcance restrictivo y excepcional y estar encaminada a 
la protección de intereses jurídicos especiales, vinculados con las 
funciones que la ley asigna a las fuerzas militares. Así, debe estar 
excluido del ámbito de la jurisdicción militar el juzgamiento de civi-
les y sólo debe juzgar a militares por la comisión de delitos o faltas 
que por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios 
del orden militar.” [En el mismo sentido: Caso de los 19 Comercian-
tes. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 109, párrs. 165 y 166; 
Caso Las Palmeras. Sentencia de 6 de diciembre de 2001. Serie C No. 
90, párr. 51; Caso Cantoral Benavides. Sentencia de 18 de agosto de 
2000. Serie C No. 69, párr. 113 y Caso Durand y Ugarte. Sentencia 
de 16 de agosto de 2002. Serie C No. 68, párr. 117.]

”143. El derecho a ser juzgado por tribunales de justicia ordinarios con 
arreglo a procedimientos legalmente previstos constituye un prin-
cipio básico del debido proceso. El Estado no debe crear ‘tribuna-
les que no apliquen normas procesales debidamente establecidas 
para sustituir la jurisdicción que corresponda normalmente a los 
tribunales ordinarios’.

”144. Este Tribunal ha señalado, asimismo, que el debido proceso ‘im-
plica la intervención de un órgano judicial independiente e impar-
cial, apto para determinar la legalidad de las actuaciones que se 
cumplan dentro del estado de excepción’.

”145. En un caso como el presente, la imparcialidad del juzgador resul-
ta afectada por el hecho de que las fuerzas armadas tengan la 
doble función de combatir militarmente a los grupos insurrectos 
y juzgar e imponer penas a los miembros de dichos grupos. [...]

”146. En virtud de lo anterior, la Corte entiende que los tribunales mi-
litares que juzgaron a la presunta víctima por traición a la patria 
no satisfacen los requerimientos inherentes a las garantías de in-
dependencia e imparcialidad establecidas por el artículo 8.1 de la 
Convención Americana, como elementos esenciales del debido 
proceso legal.

”147. Además, la circunstancia de que los jueces intervinientes en 
procesos por delitos de traición a la patria hubieran sido ‘sin 
rostro’, determinó la imposibilidad de que el procesado cono-
ciera la identidad del juzgador y, por ende, valorara su idonei-
dad. Esta situación se agrava por el hecho de que la ley prohíbe 
la recusación de dichos jueces.

  [...]
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traición a la patria.”

n
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Artículo 14

Registro IUS: 177805 
Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 443

Tesis 1a. LX/2005, aislada, constitucional, administrativa

Seguridad pública. el artículo 51, inciSo c), de la ley relativa del eStado de San 
luíS potoSí (abrogada), contraviene el artículo 14 de la conStitución federal.

El artículo 51 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, 
vigente hasta el 30 de agosto de 2003, regula la audiencia celebrada ante la 
Comisión de Honor y Justicia, la cual concentra en sí el proceso, en tanto 
que en ella se confrontan las posiciones de las partes y se contiende por la 
demostración fáctica y legal de sus respectivas pretensiones. Por ello no se 
trata de una conciliación, sino de un debate contradictorio en el cual existen 
formalidades preestablecidas para llevarlo a cabo, como son los tiempos en que 
cada parte puede intervenir y la finalidad de cada oportunidad. En con-
gruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 51, inciso c), de la citada 
ley, al eliminar la posibilidad de que el sujeto sometido al referido procedi-
miento acuda a la audiencia acompañado de su abogado patrono, asesor o 
apoderado -a fin de que pueda ser orientado para definir una estrategia de 
defensa-, transgrede el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que tal prohibición implica que la audiencia no se 
desarrolle bajo el formato de un debate de alegatos y de ofrecimiento de 
pruebas con la garantía de que al sujeto se le brindó la oportunidad de ase-
sorarse para entender los alcances jurídicos de sus manifestaciones y actos. 
Además, el aludido artículo 51, inciso c), también es inconstitucional en 
virtud de que rompe el equilibrio procesal entre el incoado y su contrapar-
te, pues mientras a aquél se le niega la posibilidad de acudir a la audiencia 
acompañado por un abogado, asesor o apoderado, a ésta se le autoriza rati-
ficar su demanda o imputación, replicar y ofrecer pruebas por ella o por 
conducto de su representante, siendo que aun cuando el elemento sujeto al 
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procedimiento pueda contestar por escrito a los hechos que se le atribuyen, 
para lo cual puede ser orientado por un patrono o asesor, tal circunstancia 
no puede entenderse como una verdadera garantía de defensa, la cual no 
debe limitarse a la contestación producida fuera del sometimiento de la au-
toridad, sino que debe darse en todo el desarrollo del procedimiento.

Amparo directo en revisión 1225/2004. Jorge Luis Gutiérrez Pérez. 27 de 
octubre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José de Jesús Gudi-
ño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López.

n

Registro IUS: 177823
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 509
Tesis 2a. LXXIX/2005, aislada, constitucional, administrativa

reSponSabilidad Solidaria. el artículo 26, fracción iii, párrafo tercero, inciSo 
b), del código fiScal de la federación, al no prever a favor del poSible afectado 
la oportunidad de Ser oído para deSvirtuar loS hechoS u omiSioneS por loS que 
Se le conSidera obligado Solidario, viola la garantía de audiencia previa.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 
la tesis de jurisprudencia 110, publicada en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo I, Materia Constitucional, pá-
gina 141, con el rubro: “Audiencia, garantía de. En materia impositiva no 
es necesario que sea previa.”, de la que se infiere que cuando la autoridad 
hacendaria determina un crédito fiscal por el incumplimiento en el pago 
de una contribución, la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos puede otorgar-
se a los causantes con posterioridad al dictado de la liquidación, en virtud 
de que deriva del incumplimiento de sus obligaciones fiscales; sin embar-
go, no resulta aplicable a los deudores solidarios que se ubican dentro de 
los supuestos que establece el artículo 26, fracción III, párrafo tercero, 
inciso b), del Código Fiscal de la Federación, en atención a que se trata  
de deudores sobrevenidos y su calidad resulta de la conducta que asuma 
el directo obligado frente a la autoridad fiscal en los casos que previene  
y, en ese instante, quien no era deudor se convierte en responsable solida-
rio por presunción legal; empero, tal presunción y los hechos que la confi-
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guraban admiten prueba en contrario, motivo por el cual resulta indis- 
pensable que previamente a la declaración de responsabilidad solidaria, 
la autoridad fiscal le brinde al posible afectado las garantías de audiencia 
y de defensa para que pruebe y alegue lo que a su derecho convenga. En 
esa virtud, el citado precepto legal viola la referida garantía constitucio-
nal, al no prever a favor del posible afectado la oportunidad de ser oído 
para desvirtuar los hechos u omisiones por los que se le considera obliga-
do solidario.

Amparo directo en revisión 538/2005. Alejandro Gastón Peredo Vázquez. 
10 de junio de 2005. Mayoría de tres votos. Disidentes: Juan Díaz Romero y 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Sofía Verónica Ávalos Díaz. Encargado del engrose: Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. Secretario: Luciano Valadez Pérez.
Nota: Conforme al artículo 192, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, esta 
tesis no es apta para integrar jurisprudencia.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 1415
Tesis I.3o.P.74 P, aislada, penal

derechoS políticoS. el juez natural debe decretar expreSamente Su SuSpenSión 
al pronunciar Sentencia condenatoria y no Sólo ordenar el envío del oficio 
reSpectivo a la autoridad electoral “para loS efectoS de Su competencia”, 
pueS eSa omiSión, viola en perjuicio del gobernado la garantía de exacta 
aplicación de la ley penal.

La interpretación sistemática de los artículos 38, fracción III y 21 de la 
Constitución Federal; 30, fracción VII y 57, fracción I, del Nuevo Código 
Penal para el Distrito Federal, y 162, numeral 3, del Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, lleva a sostener el criterio de que la 
suspensión de derechos políticos de los gobernados, como consecuencia di-
recta y necesaria de la pena de prisión impuesta al pronunciar sentencia 
condenatoria, debe decretarse únicamente por la autoridad judicial, aun 
cuando no exista pedimento del órgano acusador en su pliego de conclusio-
nes. Sin embargo, si en la sentencia de primera instancia el juzgador sólo 
ordenó girar el oficio respectivo al vocal del Registro Federal de Electores 
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en el Distrito Federal “para los efectos de su competencia”, invocando como 
fundamento el citado artículo 38 constitucional, y tal proceder es confirmado 
por el tribunal de alzada, sin existir impugnación por parte del Ministerio 
Público sobre el particular, se viola en perjuicio del sentenciado la garantía 
de exacta aplicación de la ley penal, prevista en el párrafo tercero del artículo 
14 de la Carta Magna, porque la autoridad electoral, en una interpretación 
inadecuada de ese comunicado, podría suspender los derechos políticos del 
sentenciado sin estar autorizada legalmente para ello, pues no debe perderse 
de vista que la intención del legislador fue, precisamente, señalar cuál auto-
ridad judicial local o federal está facultada para decretar la suspensión de 
los derechos políticos de los gobernados, y a cuál corresponde sólo ejecutar 
la orden.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo directo 993/2005. 29 de abril de 2005. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Leopoldo Cerón Tinajero. Secretaria: Irma Emigdia González Velázquez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXI, enero de 2005, página 1547, tesis I.6o.P. J/8, de rubro: “Dere-
chos políticos. corresponDe a la autoriDaD juDicial Decretar su 
suspensión, por ser una consecuencia Directa y necesaria De la pena 
De prisión impuesta, aunque no exista petición Del órgano acusaDor 
en sus conclusiones.”

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 1563
Tesis I.6o.P.88 P, aislada, penal

traSlación del tipo penal. la realizada entre laS hipóteSiS normativaS previStaS 
en loS artículoS 247, fracción ii, del código penal para el diStrito federal 
abrogado y 311 del nuevo código penal, al no prever loS miSmoS elementoS 
deScriptivoS viola laS garantíaS de exacta aplicación de la ley penal y retroac-
tividad contenidaS en el artículo 14 de la conStitución federal.

De la confrontación de los elementos descriptivos del delito de false-
dad de declaraciones judiciales previsto en la fracción II del artículo 247 del 
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Código Penal Local, vigente hasta el veintiocho de noviembre de dos mil, 
con los configurativos del de falsedad de declaraciones ante autoridades con-
templado en el numeral 311 del Nuevo Código Penal para el Distrito Fe-
deral, se advierte que no son equivalentes, pues los de la norma anterior 
eran: a) Que el activo fuere examinado por una autoridad judicial; b) 
Que tal examen se le hiciere en su carácter de testigo o perito; y, c) Que 
faltare a la verdad sobre el hecho que se tratare de averiguar; mientras 
que los de la norma actual son: a) Que el activo declare ante una autori-
dad en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas; y, b) Que falte a 
la verdad en relación con los hechos que motivan la intervención de dicha 
autoridad. Por tanto, resulta que ambas normas sólo tienen en común los 
elementos relativos a que la falsedad en declaraciones se realice ante una 
autoridad; sin embargo, la norma anterior exigía calidades especiales en 
cuanto a la autoridad ante quien se realizaran las declaraciones falsas y 
al sujeto activo, en virtud de que con relación a la primera tenía que ser 
precisamente de carácter judicial y en cuanto al segundo, que fuera espe-
cíficamente un testigo o un perito, mientras que la norma actual no requiere 
esas calidades específicas, pues se refiere a cualquier autoridad y persona 
física imputable, lo que se traduce en que la hipótesis establecida en la nor-
ma anterior no encuentra adecuación exacta en el actual precepto legal, por 
lo que la traslación del tipo realizada viola las garantías de exacta aplicación 
de la ley penal y retroactividad en perjuicio del gobernado, previstas en el 
artículo 14 de la Constitución Federal.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo directo 496/2005. 15 de abril de 2005. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Tereso Ramos Hernández. Secretaria: Miriam Sonia Saucedo Estrella.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, junio de 2005, p. 239
Tesis 2a. LXVI/2005, aislada, constitucional, administrativa

propiedad induStrial. el artículo 192 de la ley relativa, en cuanto eStablece que 
en loS procedimientoS de declaración adminiStrativa no Será admiSible la prueba 
teStimonial, viola la garantía de defenSa plena contenida en el Segundo párra-
fo del artículo 14 de la conStitución federal.

El artículo 192 de la Ley de la Propiedad Industrial, al establecer que en los 
procedimientos de declaración administrativa (de nulidad, caducidad, cancela-
ción e infracción administrativa) no será admisible la prueba testimonial, viola la 
garantía a la defensa plena contenida en el segundo párrafo del artículo 14 de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos porque, sin justifica-
ción alguna, niega a las partes la posibilidad de ofrecer dicha probanza para 
demostrar sus pretensiones, no obstante la utilidad que pudiera tener para que 
el juzgador alcance un conocimiento verdadero de los hechos en esa clase de 
procesos, y aunque el propio numeral la acepta en su versión escrita, tal moda-
lidad altera su naturaleza al grado que su desahogo en semejantes condiciones –sin 
la intervención de la juzgadora y de la contraria–, le quita el carácter de prueba 
plena que la caracteriza y la reduce a un mero indicio, que sólo podría demos-
trar los hechos que con ella se pretenden mediante su adminiculación con otros 
medios probatorios.

Amparo en revisión 422/2005. Comercial Frade, S.A. de C.V. 20 de mayo de 
2005. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Po-
nente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, junio de 2005, p. 239
Tesis 2a. LXVII/2005, aislada, común

pruebaS. la facultad de la autoridad legiSlativa para regular Su ofrecimiento y 
deSahogo en laS leyeS no eS ilimitada.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis P. CXXXII/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, septiembre de 1997, página 167, con el 
rubro: “Audiencia. El cumplimiento de dicha garantía por el legislador no 
implica la posibilidad ilimitada.”, sostuvo que el legislador ordinario está 
facultado constitucionalmente para establecer en las leyes la manera en que 
debe cumplirse la formalidad procesal de ofrecer y desahogar pruebas, por 
lo que la garantía de defensa plena que el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé a favor de los gobernados 
no es infinita, sino que admite condiciones y limitaciones. Sin embargo, tal 
pronunciamiento no debe interpretarse en el sentido de que la autoridad 
legislativa goza de una facultad omnímoda para imponer dichas modalida-
des, de manera que pueda prohibir en los ordenamientos que expida y fuera 
de lo razonable, el ofrecimiento y desahogo de pruebas necesarias para que 
las partes no queden en estado de indefensión, sino que aquélla únicamente 
puede establecer reglas a las que deben sujetarse los procedimientos que en 
acatamiento de la referida disposición constitucional consigne en sus leyes, 
pero respetando el derecho de los interesados a defenderse en forma ade-
cuada y previa.

Amparo en revisión 422/2005. Comercial Frade, S.A. de C.V. 20 de mayo de 
2005. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.

n
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Novena Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXI, mayo de 2005, p. 1354

Tesis I.7o.A. J/24, jurisprudencia, administrativa

protección a la Salud de loS no fumadoreS en el diStrito federal. el artículo 
16 de la ley relativa, al conSiderar reSponSableS SubSidiarioS a quieneS no 
coadyuven con la autoridad para hacer cumplir SuS diSpoSicioneS, no viola la 
garantía de Seguridad jurídica previSta en loS artículoS 14 y 16 de la conStitu-
ción federal.

El artículo 16 de la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores en el 
Distrito Federal, que prevé la responsabilidad subsidiaria de los propieta-
rios, poseedores o responsables de los locales y establecimientos, por no 
coadyuvar con la autoridad para hacer cumplir la norma, no contraviene 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, pues, todo ciudadano tiene la obligación de coadyuvar con la autori-
dad para lograr el cumplimiento de la ley; de tal suerte que las obligaciones 
establecidas en el citado precepto no deben entenderse como una violación 
a la seguridad jurídica, pues en el procedimiento que ese mismo artículo 
prevé, se desprende que el propietario, poseedor o responsable de un local 
o establecimiento deberá exhortar a quien fume fuera de las áreas autorizadas 
a que se abstenga de hacerlo o proceda a trasladarse a los lugares destinados 
para tal fin; que en caso de negativa, le invitará a abandonar las instalaciones; 
si se resiste, deberá solicitar el auxilio de un elemento de la fuerza pública, 
a efecto de que ponga al infractor a disposición del Juez Cívico competente, 
concluyendo con tal proceder su responsabilidad. De ahí que la responsabi-
lidad del particular sujeto a la norma es una consecuencia directa de no 
actuar conforme lo dispone la propia legislación.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 2607/2004. Hotel Flamingos Plaza, S.A. de C.V. 11 de 
agosto de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secre-
taria: María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez.

Amparo en revisión 2357/2004. Manuel Ignacio Corral Mier. 18 de agosto de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Sil-
via Fuentes Macías.
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Amparo en revisión 2777/2004. Paraíso Perisur, S.A. de C.V. 18 de agosto de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Ma-
ría del Carmen Alejandra Hernández Jiménez.

Amparo en revisión 2807/2004. Chalet Suizo, S.A. de C.V. y otras. 18 de 
agosto de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Se-
cretaria: Amelia Vega Carrillo.

Amparo en revisión 2747/2004. José Guadalupe Ríos Roldán. 22 de septiem-
bre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Adela Domínguez Salazar. Se-
cretaria: Aurora del Carmen Muñoz García.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XX, diciembre de 2004, página 1409, tesis I.15oA.14 A, de rubro: 
“protección a la saluD De los no fumaDores en el Distrito feDeral. 
el artículo 16 De la ley relativa, que establece la responsabiliDaD 
subsiDiaria con el infractor, De los propietarios, poseeDores o res-
ponsables De los locales cerraDos y establecimientos De que se tra-
te, por no coaDyuvar en la vigilancia Del cumplimiento De la propia 
ley, no viola la garantía De funDamentación y motivación.”

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 725
Tesis 1a. XXIV/2005, aislada, constitucional, penal

legiSlación penal para el eStado de aguaScalienteS. Su artículo octavo tranSi-
torio, viola el principio de irretroactividad previSto en el primer párrafo del 
artículo 14 conStitucional.

La legislación penal para el Estado de Aguascalientes publicada en el Perió-
dico Oficial de esa entidad federativa el 21 de julio de 2003, en vigor a par-
tir del 16 de febrero de 2004, establece normas procesales benéficas para 
quienes se les atribuye la comisión de un delito, tal es el caso de su artículo 
465, fracción I, el cual, a diferencia del abrogado Código de Procedimientos 
Penales de aquella entidad, no exige requisito alguno para la procedencia 
del recurso de apelación interpuesto contra sentencias definitivas. Ahora 
bien, no obstante lo anterior, el legislador local dispuso en el artículo octavo 
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transitorio del ordenamiento legal primeramente citado que éste no se 
aplicaría a los asuntos tramitados con anterioridad a su vigencia, lo que in-
dudablemente viola el principio de irretroactividad de la ley contenido en el 
párrafo primero del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme al cual el órgano legislativo no debe crear leyes 
prohibiendo su aplicación a asuntos tramitados antes de su vigencia, sosla-
yando el hecho de que sean benéficas para la persona.

Amparo directo en revisión 1577/2004. 2 de febrero de 2005. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1390
Tesis II.2o.P.160 P, aislada, penal

debido proceSo y preSunción de inocencia. no Se tranSgreden la conStitución 
ni loS tratadoS que reconocen eStoS principioS cuando la afectación a la liber-
tad del quejoSo Se juStifica por haberSe cumplido loS requiSitoS legaleS exigidoS 
conforme a la normatividad aplicable.

La circunstancia de que determinados principios como los de debido proce-
so legal y presunción de inocencia no sólo estén consagrados en la Constitu-
ción Federal, sino también en tratados internacionales, no significa que no 
pueda justificarse una sentencia de condena o que todo acto de autoridad 
que afecte los intereses del procesado, como su libertad, trastoquen dichos 
principios. Por el contrario, lo que en ellos se establece es la condicionante 
de que dicha afectación al quejoso, en su caso, se vea justificada por la cons-
tatación de haberse observado o cumplido los requisitos que la propia ley 
contempla para que esa afectación quede enmarcada dentro de la legalidad 
en aras del interés público que es inherente al proceso penal y, en general, a 
la persecución de los delitos. Luego, si se obtiene que el sentido del fallo se 
justifica por haberse cumplido los requisitos legales exigidos por el caso y 
con base en la normatividad aplicable, resulta obvio que no se transgreden 
los principios aludidos y consagrados en la Constitución ni, por ende, los 
posibles tratados que igualmente los reconocieran.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito.
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Amparo directo 470/2004. 21 de enero de 2005. Unanimidad de votos. Po-
nente: José Nieves Luna Castro. Secretario: Jorge Hernández Ortega.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, marzo de 2005, p. 359
Tesis 2a. XXVII/2005, aislada, administrativa

poSeSión. dimenSioneS de Su tutela conStitucional.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos protege la posesión 
entre particulares (dimensión horizontal) y entre éstos y los poderes públicos 
(dimensión vertical), al reconocer en su artículo 14, segundo párrafo, que: 
“Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos”, sino bajo las condiciones que éste prevé, exigiendo 
de los particulares un deber de no afectación, garantizado a través de la 
obligación positiva de los poderes públicos de impedir la violación injustifi-
cada del derecho de posesión de otros, si se toma en cuenta que el primer 
párrafo del artículo 17 de la Constitución Federal señala que: “Ninguna 
persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para recla-
mar su derecho”. En tal virtud, existe el deber de los poderes públicos de 
proteger la posesión y los derechos que de ella deriven frente a intromisio-
nes injustificadas, a fin de que adquiera eficacia jurídica dicha garantía in-
dividual en ambas dimensiones.

Contradicción de tesis 131/2003-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero del Décimo Octavo Circuito y Tercero del Sexto Cir-
cuito, en contra del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito. 
21 de enero de 2005. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretario: Fernando Silva García.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, pues no se refiere al tema de 
fondo que se resolvió.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, marzo de 2005, p. 361
Tesis 2a. XXXIV/2005, aislada, constitucional, administrativa

tranSparencia y acceSo a la información pública gubernamental. tanto la 
ley federal relativa como Su reglamento reSpetan la garantía de audiencia 
de loS terceroS intereSadoS.

Del análisis sistemático de los artículos 24, 25, 40 y 50 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 40 y 41 
de su Reglamento, se desprende que en el procedimiento de acceso a los 
datos personales, documentos e información en posesión de los Poderes de 
la Unión u órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, los 
terceros interesados tienen la oportunidad de manifestar lo que a su dere-
cho convenga respecto de la solicitud de que se trate; en primer lugar, en la 
etapa que se desarrolla ante la unidad de enlace de la dependencia u órgano 
autónomo cuando, por la naturaleza de la información, el Comité de Acceso 
considere pertinente recabar la autorización del titular de la información, 
previo a su entrega, otorgándole un plazo de diez días hábiles para contes-
tar; en segundo lugar, en el trámite del recurso de revisión ante el Instituto 
Federal de Acceso a la Información, cuando en el escrito por el cual se inter-
ponga ese medio de defensa, se le señale expresamente como tercero intere-
sado o el instituto, oficiosamente, le otorgue ese carácter y, por ende, la 
oportunidad de alegar y ofrecer pruebas en el recurso, lo que podrá hacer, 
inclusive, de modo propio, pues ninguna disposición lo prohíbe. Por tanto, 
la Ley en comento y su Reglamento, marco legal que establece el procedi-
miento de acceso a la información, otorga a los terceros interesados la ga-
rantía de audiencia establecida por el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 75/2005. BBVA Bancomer, S.A. y otra. 25 de febrero de 
2005. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Javier Arnaud Viñas.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, febrero de 2005, p. 345
Tesis 2a. XII/2005, aislada, constitucional, administrativa

intereSeS por omiSión de devolver lo pagado indebidamente por impueStoS. la 
fracción xi del artículo Segundo tranSitorio del decreto que reforma el códi-
go fiScal de la federación, vigente a partir del 1o. de enero de 1998, que 
eStablece el período máximo de cinco añoS por el que Se cauSarán aquélloS, 
viola el principio de irretroactividad de la ley.

La fracción XI del artículo segundo transitorio del decreto por el que se 
reformó el Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de diciembre de 1997, establece que a partir del 1o. de ene-
ro de 1998 las devoluciones no efectuadas causarán intereses hasta por un 
periodo máximo de cinco años, salvo que con anterioridad a dicha fecha se 
hubieren generado intereses por un periodo mayor, en cuyo caso se paga-
rán únicamente hasta el 31 de diciembre de 1997 por un periodo mayor. 
Por su parte, el quinto párrafo del artículo 22 del citado código (vigente 
de 1992 a 1996) y su sexto párrafo (vigente en 1997), señala que en ningún 
caso los intereses a cargo del fisco federal excederán de los causados en diez 
años. Ahora bien, del análisis de ambos preceptos se concluye que la men-
cionada fracción XI transgrede el principio de irretroactividad de la ley 
tutelado por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en virtud de que establece un periodo menor para el pago de 
intereses con respecto al previsto en el referido artículo 22, vigente duran-
te esos ejercicios fiscales y, consecuentemente, afecta un derecho adquiri-
do por el contribuyente, consistente en el pago de intereses hasta por un 
periodo de diez años.

Amparo directo en revisión 1731/2004. Adán Herrera Rodríguez. 14 de ene-
ro de 2005. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secre-
tario: Bertín Vázquez González.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 418
Tesis 1a. CLXI/2004, aislada, constitucional, penal

extradición de nacionaleS. el artículo 9o, numeral 1, del tratado de extradi-
ción entre loS eStadoS unidoS mexicanoS y loS eStadoS unidoS de américa, que 
prevé la facultad diScrecional del poder ejecutivo para realizarla, no viola la 
garantía de legalidad.

El citado precepto, no viola la garantía de legalidad contenida en los artícu-
los 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
virtud de que cuando la autoridad ejerce la facultad discrecional del Poder 
Ejecutivo para extraditar nacionales si lo estima procedente, debe atender a 
las formalidades del procedimiento de extradición, fundar y motivar debi-
damente su ejercicio y, además, sujetarse a lo que en materia de procedi-
miento señala el capítulo II de la Ley de Extradición Internacional, a la que 
remite el artículo 13 del Tratado de Extradición entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América.

Amparo en revisión 1932/2003. 29 de septiembre de 2004. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles 
Denetro.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 1786
Tesis I.4o.A.445 A, aislada, administrativa

interéS público. faculta para reStringir un privilegio que devino ilegal, al eSta-
blecerSe condicioneS concretaS para el ejercicio de un derecho que afecta al 
equilibrio ecológico.

La seguridad jurídica, concretamente la proscripción de la retroactividad, no 
puede llegar al extremo de proteger un derecho o privilegio que es opuesto a lo 
lícito o es ilegal, por ser inconveniente a la sociedad y, por ende, susceptible de 
restringir, incluso, la libertad de trabajo, industria o comercio. Por lo que, si se 
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expide un permiso para exhibir cetáceos sin taxativas, y después de su emisión 
ese derecho está constreñido a obrar conforme a una disposición que establece 
las condiciones concretas para regular la conservación de mamíferos marinos en 
cautiverio, con el surgimiento de esta norma se restringió a la agraviada el mar-
gen de libertad que el orden público imperante ha determinado, deviniendo en 
ilegal lo que se oponga y facultando la consecuente limitación de la autorización 
que tenía, esto es, cambió el contexto en que se le expidió el permiso, sin que tal 
proceder pueda estimarse violatorio del artículo 14 constitucional. Lo anterior, 
porque el nacimiento, permanencia y vigencia de un derecho de índole particular, 
está determinado y regido por el contexto del entorno normativo que rija, por lo 
que, no obstante que el vacío legislativo sea la cuna y garantía de todas las mani-
festaciones de libertad del individuo, ese privilegio tutela intereses particulares 
o individuales que ceden frente a los públicos y de la comunidad, ya que no se 
explica, razonablemente, la preeminencia de un individuo cuando su status afec-
te de manera ostensible a la sociedad. Por tanto, si bien es cierto que el particular 
contaba con autorización para la exhibición de cetáceos, también lo es que, pos-
terior a la emisión de la autorización, la autoridad consideró urgente y vital es-
tablecer determinadas condiciones concretas a través de una norma oficial 
mexicana, respecto de cómo garantizar la protección y bienestar de los mamífe-
ros marinos en cautiverio, prohibiendo su exhibición temporal o itinerante, cir-
cunstancia que de ninguna manera puede estimarse que viola el artículo 14 
constitucional, pues con el surgimiento de esa norma la autorización que tenía 
la agraviada para realizar este tipo de actividad quedó limitada, razonablemen-
te subordinada y reducida a preservar los intereses de la comunidad.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 28/2004. Convimar, S.A. de C.V. 26 de mayo de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Cristina 
Fuentes Macías.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 36
Tesis 1a. CI/2004, aislada, penal

incidente de traSlación del tipo y adecuación de la pena. conStituye un derecho 
protegido conStitucionalmente.

El primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos prohíbe la aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de 
persona alguna. Ahora bien, de la interpretación a contrario sensu de tal 
precepto, se advierte que otorga un derecho al gobernado consistente en que 
se le aplique retroactivamente la ley penal, cuando ello sea en su beneficio, 
de manera que si un individuo cometió un delito bajo la vigencia de una ley 
sustantiva con base en la cual se le sentenció, y con posterioridad se promul-
ga una nueva que prevé una pena menor para el mismo delito, o según la 
cual el acto considerado por la ley antigua como delito deja de tener tal ca-
rácter, el individuo tiene el derecho, constitucionalmente protegido, a que se 
le aplique retroactivamente la nueva ley y, por ende, a que se le reduzca la 
pena o se le ponga en libertad. Esto es así, porque si el legislador en un nue-
vo ordenamiento legal dispone que un determinado hecho ilícito merece ser 
sancionado con una pena menor o que no hay motivos para suponer que a 
partir de ese momento el orden social pueda ser alterado con un acto que 
anteriormente se consideró como delictivo, no es válido que el poder público 
insista en exigir la ejecución de la sanción tal como había sido impuesta, por 
un hecho que ya no la amerita o que no la merece en tal proporción. De lo 
que se sigue que la naturaleza jurídica de la traslación del tipo y adecuación 
de la pena consiste en un derecho que tiene todo aquel que está cumpliendo 
con una sentencia, el cual puede ejercer ante la autoridad correspondien-
te en vía incidental, para que ésta determine si la conducta que fue esti-
mada como delictiva conforme a la legislación punitiva vigente en la fecha 
de su comisión, continúa siéndolo en términos del nuevo ordenamiento, esto 
es, analice los elementos que determinaron la configuración del ilícito con-
forme a su tipificación abrogada frente a la nueva legislación para poder 
concluir si se mantienen los elementos de la descripción típica del delito y, 
en su caso, aplicar la sanción más favorable al sentenciado.

Contradicción de tesis 28/2004-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Segundo y Décimo, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 
18 de agosto de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.
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Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema de 
la contradicción planteada.

n

Novena Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1381

Tesis IV.2o.A.110 A, aislada, administrativa

multaS. el artículo 76, fracción ii, del código fiScal de la federación, al no 
definir la conducta Sancionable en la expreSión genérica “en loS demáS caSoS” 
y aglutinar a cualquiera que Sea diStinta a la deScrita en la fracción i de eSte 
numeral vulenra el principio de nullum crimen, nulla poena sine lege.

De acuerdo con el principio nullum crimen, nulla poena sine lege, existe iden-
tidad entre las sanciones penales y las administrativas, porque ambas son de 
carácter represivo y se aplican no para remover la violación de la norma jurídi-
ca, sino con el propósito de punición al infractor y su diferencia primordial es de 
orden adjetivo o procedimental, porque unas, las aplican las autoridades judicia-
les, y otras, los órganos de la administración. De acuerdo con lo anterior, el 
principio fundamental establecido en el artículo 14 de la Carta Magna, consis-
tente en que no puede haber pena que no esté establecida en una ley exactamen-
te aplicable al caso, también rige en las infracciones administrativas y fiscales, 
como son las multas. Por consecuencia, al contener el artículo 76, fracción II, 
del Código Fiscal de la Federación, la denominación genérica “en los demás ca-
sos”, es claro que no define la conducta claramente sancionable y aglutina a 
cualquiera que sea distinta a la descrita en la fracción I de tal ordinal, lo que se 
traduce en una norma que no puede considerarse en sentido estricto como su-
puesto particular y, por tanto, como una conducta claramente identificable para 
ser objeto de sanción, circunstancia que vulnera el citado principio constitucio-
nal que rige, incluso, para las infracciones administrativas y fiscales.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

Amparo directo 132/2003. Servicios Corporativos Integrales Finsa, S.C. 25 
de marzo de 2004. Mayoría de votos. Disidente: José Elías Gallegos Benítez. 
Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: Blanca Patricia Pé-
rez Pérez.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIV, septiembre de 2001, página 718, tesis 2a. CLXXXIII/2001, de rubro: “res-
ponsabiliDaDes De los serviDores públicos. las sanciones aDministrativas 
previstas en la ley feDeral relativa también se rigen por el principio 
constitucional De exacta aplicación De la ley que impera en las De ca-
rácter penal, aun cuanDo sean De Diversa naturaleza”, Semanario Judi-
cial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 133-138, Sexta Parte, página 
228, tesis de rubro: “Multas. Definición de la infracción” y Quinta Época, Tomo 
VI, página 639, tesis de rubro: “Nulla peNa siNe lege.”

Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para inte-
grar jurisprudencia en términos del punto 11 del capítulo primero del título 
cuarto del Acuerdo Número 5/2003, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las Reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los 
órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la exis-
tencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1413
Tesis I.15o.A.13 A, aislada, administrativa

protección a la Salud de loS no fumadoreS en el diStrito federal. la obliga-
ción que la ley relativa impone en Su artículo 3o, fracción i, a loS propietarioS, 
poSeedoreS o reSponSableS y empleadoS de loS localeS y eStablecimientoS cerra-
doS, de coadyuvar activamente en la vigilancia de Su cumplimiento, no viola loS 
principioS de legalidad y Seguridad jurídica contenidoS en loS artículoS 14 y 16 
conStitucionaleS.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en diversos prece-
dentes que esos principios son respetados por las autoridades legislativas 
cuando, además de actuar dentro de los límites que constitucionalmente 
les fueron conferidos (fundamentación) y de emitir leyes referidas a relacio-
nes sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación), las  
disposiciones de observancia general que emiten, por una parte, crean cer-
tidumbre en los gobernados sobre las consecuencias de su conducta y, por 
otra, tratándose de normas que confieren alguna facultad a una autoridad, 
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acotan en la medida necesaria y razonable esa atribución, en forma tal que 
impida a la respectiva autoridad actuar de manera arbitraria o caprichosa 
en atención a las normas a las que debe sujetarse al ejercer dicha potestad. 
En esa tesitura, la circunstancia de que en el artículo 3o., fracción I, de la 
ley de que se trata, se establezca que los propietarios, poseedores o respon-
sables y empleados de los locales y establecimientos cerrados que el propio 
ordenamiento señala, deben coadyuvar activamente en la vigilancia del 
cumplimiento de ésta, no viola esos principios constitucionales, porque este 
deber no implica de manera alguna que se deleguen en dichos sujetos las 
atribuciones y obligaciones que el mismo ordenamiento impone en su artí-
culo 2o, al jefe de Gobierno del Distrito Federal a través de los órganos po-
líticos administrativos de las demarcaciones territoriales y las instancias 
administrativas correspondientes, en sus respectivos ámbitos de competen-
cia, de aplicar y vigilar el cumplimiento de la ley, ya que la coadyuvancia no 
debe interpretarse como la subrogación de los particulares al principio de 
autoridad y vigilancia, pues la autoridad no pierde la potestad del ejercicio 
de sus facultades. La colaboración de los particulares en ese aspecto sólo 
significa una ayuda o cooperación para la vigilancia en el cumplimiento de la 
ley, lo cual atiende a la posición que guardan los propietarios, poseedores, 
responsables y empleados de los locales y establecimientos cerrados frente a 
los sujetos transgresores de la ley, que fumen tabaco en lugares prohibidos, ya 
que resulta materialmente imposible que las autoridades competentes super-
visen permanentemente cada uno de los locales o establecimientos para veri-
ficar que se acaten tales disposiciones, situación que de alguna manera previó 
el legislador, y por ello impuso a las personas que de manera directa atiendan 
esos lugares, para que coadyuven en la aplicación y observancia del mandato 
legal. Además, cabe destacar que las obligaciones que la ley relativa impone a 
los propietarios, poseedores o encargados de los establecimientos mercantiles, 
son deberes que pueden catalogarse como propios de una cooperación de los 
particulares en la realización de los fines del Estado, circunstancia que en la 
legislación positiva mexicana está plenamente permitida.

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Amparo en revisión 54/2004. Operadora Bros, S.A. de C.V. 22 de septiembre 
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secreta-
rio: José Álvaro Vargas Ornelas.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, octubre de 2004, p. 365
Tesis 1a. CIII/2004, aislada, constitucional, penal

armaS de fuego. el artículo 11, inciSo b), de la ley federal relativa, no contra-
viene la garantía de exacta aplicación de la ley penal.

La mencionada garantía, contenida en el tercer párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva de los principios 
nullum crimen sine lege y nulla poena sine lege, que son aceptados y recogidos 
en nuestra Ley Fundamental, con el objeto de dar seguridad jurídica a los go-
bernados y evitar arbitrariedades de la autoridad. Ahora bien, el artículo 11, 
inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos establece que las 
pistolas calibre 9 mm. Parabellum, Luger y similares a éstas, así como las 38” 
Super y Comando y las de calibres superiores son de uso exclusivo de las Fuer-
zas Armadas, de manera que dichas armas están prohibidas para los particula-
res, sin importar la marca de que se trate, pues únicamente señala, a manera de 
ejemplo, las Parabellum y Luger, precisando que las de características similares 
a éstas, y que indudablemente sean del calibre mencionado, se engloban en la 
misma hipótesis. En estas condiciones, dicho precepto, al ser preciso en su re-
dacción, no puede considerarse violatorio de la garantía constitucional mencio-
nada, pues la palabra “calibre” debe entenderse referida al diámetro interior de 
la parte o partes del arma de fuego donde es factible alojar el proyectil o proyec-
tiles, como por ejemplo la parte del arma de fuego que se denomina cañón. Asi-
mismo, el término “similares” se refiere al calibre del arma de fuego, que es el 
de 9 mm., por lo que el tipo penal descriptivo se colma cuando el sujeto infractor 
porta o posee un arma de fuego con un diámetro interior de nueve milímetros o 
mayor, independientemente de su marca, toda vez que puede corresponder a 
cualquiera otra de las mencionadas, siendo inconcuso que por cuestión de técni-
ca y economía legislativa, en dicho precepto se precisó el calibre 9 mm., sin que 
se establecieran todas las marcas de armas de fuego que existen de dicho calibre.

Amparo directo en revisión 165/2004. 28 de abril de 2004. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 1749
Tesis VI.3o.A.195 A, aislada, administrativa

contencioSo adminiStrativo. el artículo 199 del código fiScal de la federación 
que prevé tener por no interpueStaS laS promocioneS que carecen de firma Sin 
mediar prevención, no viola la garantía de audiencia.

Si bien la garantía de audiencia permite al gobernado presentar cualquier 
promoción por la que formule una demanda, o en su caso su ampliación, 
ofrecer pruebas y expresar alegatos, así como la presentación de los recur-
sos contemplados dentro del procedimiento administrativo o jurisdiccional 
de que se trate; lo cierto es que tal garantía en materia procesal requiere 
como presupuesto esencial la manifestación de la voluntad por la parte que 
acude ante la instancia que deba resolver su promoción, lo que debe cumplir-
se en forma expresa mediante “la firma”, requisito que denota la voluntad en 
los promoventes. Por tanto, cuando el legislador estableció en el precepto 
analizado como requisito en la tramitación del juicio contencioso ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el que toda promoción 
que dentro de ese procedimiento se presente debe estar firmada, no limita la 
garantía de defensa de los gobernados sino simplemente está reconociendo 
como un presupuesto para la existencia de tal acto jurídico el que contenga 
la firma del suscriptor que vincule al promovente y al propio tiempo a la 
autoridad a actuar en el sentido de lo solicitado en la promoción. De ahí que 
si la norma examinada contempla que la falta de ese requisito da lugar a 
tener por no presentada la promoción sin contemplar la posibilidad de que 
se prevenga o requiera previamente al formulante, no lo hace inconstitucio-
nal, porque el requisito de la firma no es de forma ni de fondo del acto, sino 
de existencia y admisibilidad, porque la ausencia de firma representa la nada 
jurídica y por ello la autoridad no tiene la posibilidad ni la obligación de 
darle trámite por no existir el presupuesto indispensable que condiciona su 
actuación, razón por la cual no viola la garantía de audiencia contenida en 
el artículo 14 constitucional.

Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo directo 144/2004. Bodegas Terry, S.A. de C.V. 10 de junio de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Ro-
berto Carlos Moreno Zamorano.
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Registro IUS: 180541
Novena Época
Tribunales Colegiados de Distrito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 1834
Tesis II.T.267L, aislada, laboral

perSonalidad en materia laboral. la exigencia de que el apoderado de perSona 
fíSica Sea licenciado en derecho y que neceSariamente tenga cédula profeSional, 
viola el principio de debido proceSo legal.

El artículo 692, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo establece expresa-
mente que las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por 
conducto de apoderado autorizado y que cuando el compareciente actúe 
como apoderado de persona física, se acreditará la personalidad mediante 
poder notarial o carta poder, firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin 
necesidad de ser ratificada ante la Junta; de donde deriva que la Ley Fede-
ral del Trabajo no exige que el apoderado legal del que represente a una de 
las partes sea licenciado en derecho y que necesariamente deba tener cédula 
profesional; luego, el que la Junta exija que la persona que comparece a nom-
bre de una persona física sea licenciado en derecho y cuente con cédula 
profesional viola la garantía de debido proceso legal prevista en el artículo 
14 constitucional.

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito.

Amparo en revisión 136/2003. Juana María Leticia González González. 28 
de mayo de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo García Torres. 
Secretaria: Rosario Moysén Chimal.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, agosto de 2004, p. 9
Tesis P. XXXV/2004, aislada, constitucional, administrativa

conceSión de ServicioS aeroportuarioS. el artículo 4o. de la ley aduanera 
(vigente a partir del 1o. de enero de 2002) tranSgrede el principio de Seguridad 
jurídica al imponer obligacioneS que modifican y alteran SuStancialmente laS 
condicioneS eStablecidaS en el título de conceSión correSpondiente.

La concesión es un acto jurídico administrativo mixto, sujeto a las modifica-
ciones del orden jurídico que regulan la prestación del servicio público o el 
bien público por explotar, sin que éstas puedan imponer cargas que afecten 
desproporcionada o injustificadamente la esfera jurídica y el patrimonio del 
concesionario. En este sentido, el artículo 4o de la Ley Aduanera, vigente a 
partir del 1o de enero de 2002, transgrede el régimen constitucional de conce-
sión de servicios y bienes públicos y el principio de seguridad jurídica previs-
to por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al imponer a los concesionarios de la administración, operación y 
explotación de aeropuertos, la obligación de poner a disposición de las autori-
dades aduaneras las instalaciones necesarias en los recintos aduaneros que 
permitan las funciones propias del despacho de mercancías, así como cubrir 
los gastos de mantenimiento de dichas instalaciones, y adquirir, instalar y dar 
mantenimiento al equipo que se requiera para el control de la entrada y salida 
de mercancías del territorio nacional, toda vez que estas obligaciones no guar-
dan relación alguna con el objeto de la concesión otorgada a los particula-
res, ni con las condiciones pactadas en el título de concesión, ni tampoco con 
las disposiciones legales que la regulan.

Amparo en revisión 1186/2002. Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 
30 de marzo de 2004. Mayoría de siete votos. Disidentes: Genaro David 
Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Mariano 
Azuela Güitrón. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Amparo en revisión 159/2003. Aeropuerto de los Mochis, S.A. de C.V. 30 de 
marzo de 2004. Mayoría de siete votos. Disidentes: Genaro David Góngora 
Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Mariano Azuela Güi-
trón. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Sergio Salvador Agui-
rre Anguiano. Secretaria: Andrea Zambrana Castañeda.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de julio en cur-
so, aprobó, con el número XXXV/2004, la tesis aislada que antecede; y de-
terminó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a ocho de julio de dos mil cuatro.
Registro IUS: 180927

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIX, junio de 2004, p. 385

Tesis 2a. XXXVII/2004, aislada, constitucional, administrativa

intervención con cargo a la caja. loS artículoS 153, 164, 165, 171 y 172 del 
código fiScal de la federación que regulan aSpectoS relacionadoS con eSe 
procedimiento, no tranSgreden la garantía de inviolabilidad del domicilio.

El procedimiento administrativo señalado tiene su fundamento en los artículos 
14 y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues de la obligación de los gobernados de enterar las contribuciones para sufra-
gar los gastos públicos necesarios para la realización de los fines del Estado, nace 
el correlativo derecho de éste para cobrarlas de manera forzosa cuando no son 
enteradas dentro de los plazos y términos dispuestos por la ley, mediante el pro-
cedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 145 del Código 
Fiscal de la Federación. Ahora bien, conforme al criterio sostenido por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, los actos de privación regidos por el artículo 
14, párrafo segundo constitucional, son aquellos que constituyen un fin por sí 
mismos y que privan al afectado de sus bienes, propiedades, posesiones o dere-
chos en forma definitiva, a diferencia de los actos de molestia que se rigen por 
el artículo 16 constitucional, por lo que si la finalidad del procedimiento de in-
tervención con cargo a la caja es el cumplimiento de una obligación tributaria 
derivada de un título ejecutivo como lo es la orden de cobro del impuesto 
omitido, y en él se priva no sólo de los productos de la empresa deudora, sino 
incluso de su propiedad hasta la cantidad necesaria para cubrir totalmente 
aquel crédito, se concluye que tal procedimiento reviste la naturaleza de acto 
privativo. En ese orden, los artículos 153, 164, 165, 171 y 172 del código tribu-
tario citado, al regular aspectos relacionados con el procedimiento mencionado, 
no transgreden la garantía de inviolabilidad del domicilio regulada por el ar-
tículo 16 constitucional.



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
4

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 25

Amparo directo en revisión 1293/2003. Globe Chemical’s, S.A. de C.V. 30 de 
abril de 2004. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Verónica Nava Ramírez.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, enero de 2004, p. 1456
Tesis I.4o.A.412 A, aislada, administrativa

aSentamientoS humanoS. la garantía de audiencia previa no rige cuando Se 
trata de limitar o reStringir el derecho de propiedad en eSa materia.

La garantía de audiencia previa, consagrada en el artículo 14 constitucional, se-
gundo párrafo, opera siempre y cuando no se modifique por otro precepto consti-
tucional. En el caso, el artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución, sin señalar 
como requisito la previa audiencia, establece el derecho de la nación de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el 
de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación señalando que, en consecuencia, se dictarán las me-
didas necesarias para ordenar los asentamientos humanos. Así, esta disposición, 
al no contemplar la previa audiencia de los particulares afectados, establece un 
régimen de excepción a dicha garantía cuando se trata de limitar o restringir el 
derecho de propiedad en materia de asentamientos humanos. La exclusión de tal 
garantía de la órbita del particular busca privilegiar los intereses colectivos de 
carácter social por encima de los intereses individuales encontrando su explica-
ción en la función social que debe cumplir la propiedad privada en estos casos. 
No existe contradicción entre ambos preceptos pues el primero de ellos establece 
la garantía de audiencia como regla general que, como tal, rige tratándose de 
derechos públicos subjetivos, mientras que el segundo tutela garantías sociales 
que, por su propia naturaleza, están por encima de las individuales, a las que res-
tringe y condiciona en su alcance liberal. En consecuencia, la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, que no prevé un procedimiento que otorgue audiencia 
a los particulares afectados, no resulta inconstitucional, amén de que es de orden 
público e interés social que se aplique sin trabas de ninguna clase.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 135/2003. Josefina Barroso Chávez. 8 de octubre de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Mar-
garita Flores Rodríguez.
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, enero de 2004, p. 1579
Tesis III.1o.P.63 P, aislada, penal

pena menor a la exactamente aplicable al delito de que Se trata. Su impoSición 
eS violatoria de la garantía de exacta aplicación de la ley penal.

El respeto a la garantía de exacta aplicación de la ley penal, consagrada en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos exige 
que la pena impuesta al acusado sea estrictamente la establecida para sancionar 
el delito que se le atribuye y no la prevista para uno distinto, aunque ésta sea 
más benigna, pues lo que se tutela es la absoluta correspondencia entre el tipo 
penal y la penalidad previa y específicamente determinada en la legislación para 
el delito de que se trate.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Amparo directo 134/2003. 10 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rosalía Isabel Moreno Ruiz de Rivas. Secretaria: Ana Victoria 
Cárdenas Muñoz.

Amparo directo 209/2003. 22 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rosalía Isabel Moreno Ruiz de Rivas. Secretaria: Ana Victoria 
Cárdenas Muñoz.

Amparo directo 211/2003. 29 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lucio Lira Martínez. Secretaria: María Esperanza Zamorano Hi-
guera.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, enero de 2004, p. 1580
Tesis IV.2o.P.16 P, aislada, penal.

pena. para Su individualización tratándoSe de delitoS culpoSoS, el juzgador 
debe determinar el grado de culpa dentro del parámetro de grave o leve, a 
fin de no vulnerar la garantía de exacta aplicación de la ley previSta en el 
artículo 14 de la conStitución federal (legiSlación penal del eStado de 
nuevo león).

Tratándose de delitos culposos, la doctrina generalmente establece tres gra-
dos de culpa: levísima, leve y grave; sin embargo, del capítulo III del Código 
Penal del Estado de Nuevo León, relativo a la aplicación de las sanciones, se 
observa que sus artículos 65, 66 y 67 aluden a un grado de culpa grave, y al 
ser así, lógicamente existe un grado de culpa leve, pues en todo parámetro 
existe un mínimo y un máximo y, en el caso, la gravedad de la culpa es leve 
o es grave, afirmación que encuentra sustento en las reformas que sufrió el 
artículo 65 de la codificación sustantiva en comento, pues anteriormente 
clasificaba la culpa en leve o grave, y es conforme a este parámetro que la 
autoridad responsable al individualizar la pena, tratándose de estos delitos, 
debe determinar el grado de culpa del acusado eliminando la concepción de 
culpa levísima que no se prevé en el referido código, ello a fin de no vulnerar 
la garantía de exacta aplicación de la ley prevista en el artículo 14 constitu-
cional, en perjuicio del quejoso.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito.

Amparo directo 245/2003. 25 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Felisa Díaz Ordaz Vera. Secretaria: María de los Ángeles Cordero 
Morales.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, diciembre de 2003, p. 1342
Tesis II.2o.C.431 C, aislada, civil

acción. Su deSiStimiento en el juicio natural de donde proviene el acto recla-
mado extingue la relación jurídico-proceSal y, por tanto, Su reinicio injuStifica-
do tranSgrede laS garantíaS de legalidad y debido proceSo (legiSlación del 
eStado de méxico).

Es incuestionable que la acción se entiende como el derecho que le asiste al 
enjuiciante para instar al órgano jurisdiccional a que decida en orden con 
la controversia que se plantee; así, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 512 del anterior Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de México, mediante el desistimiento la acción se extingue, lo que implica 
que en forma directa desaparezca la relación jurídico-procesal habida en el 
juicio, puesto que si quien la intentó declina o abandona su pretensión e 
inicial interés, prescindiendo del derecho ejercitado, ello trae como conse-
cuencia la extinción de lo gestionado, dejándose sin efecto todas las actua-
ciones practicadas, atento que merced al citado desistimiento la autoridad 
responsable ya no está en aptitud procesal ni legal de actuar en el juicio. De 
consiguiente, cualquier diligencia procesal posterior vinculada con las pre-
tensiones originales, carece ya de justificación y transgrede las garantías de 
legalidad y debido proceso.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.

Amparo en revisión 113/2003. Jorge Alfredo Cabrera Bretón. 19 de agosto 
de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secre-
tario: Faustino García Astudillo.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, febrero de 2003, p. 1042
Tesis V.2o.39 P, aislada, penal

declaratoria de perjuicio al fiSco. la falta de acreditación de la titularidad del 
cargo con que Se oStente la autoridad que la preSente y Su poSterior validación 
por el órgano competente, vulneran en perjuicio del quejoSo laS garantíaS de 
legalidad, Seguridad jurídica, debido proceSo y exacta aplicación de la ley, 
tuteladaS por loS preceptoS 14 y 16 de la conStitución general de la república.

La declaratoria de perjuicio al fisco federal es una formalidad esencial o 
presupuesto procesal que debe cumplirse estricta y necesariamente en los 
delitos que requieran de la misma, por lo que si la autoridad responsable 
desatendió el citado aspecto al inadvertir la inexistencia de esa declarato-
ria de perjuicio, por no haberse presentado por la autoridad o funcionario 
competente para ello, al no haber acreditado la titularidad del cargo con 
que se ostentó quien compareció para tal efecto, con base en el artículo 12, 
fracción VI, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tri-
butaria, vigente en mil novecientos noventa y ocho, que en forma clara y 
expresa exigía el requisito formal de validación a que se encontraba con-
dicionado todo nombramiento expedido conforme a las disposiciones del 
mismo, es inconcuso que se vulneraron en perjuicio del quejoso las garan-
tías de legalidad, seguridad jurídica, debido proceso y exacta aplicación 
de la ley, tuteladas por los preceptos 14 y 16 de la Constitución General de 
la República.

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito.

Amparo directo 25/2002. 4 de julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Edna María Navarro García. Secretario: Braulio Pelayo Frisby Vega.

Amparo directo 250/2002. 17 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Manuel Blanco Quihuis. Secretario: Eduardo Anastacio 
Chávez García.

Amparo directo 328/2002. 28 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Braulio Pelayo Frisby Vega, secretario de tribunal autorizado por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funcio-
nes de Magistrado. Secretario: Martín Antonio Lugo Romero.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

30 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003, p. 126
Tesis 1a./J. 50/2003, jurisprudencia, constitucional

garantía de irretroactividad. conStriñe al órgano legiSlativo a no expedir leyeS 
que en Sí miSmaS reSulten retroactivaS, y a laS demáS autoridadeS a no aplicar-
laS retroactivamente.

Conforme al criterio actual adoptado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, sobre la interpretación del artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que consagra la garantía de irretroactividad, 
ésta protege al gobernado tanto de la propia ley, desde el inicio de su vigen-
cia, como de su aplicación, al constreñir al órgano legislativo a no expedir 
leyes que en sí mismas resulten retroactivas, y a las demás autoridades a que 
no las apliquen retroactivamente, pues la intención del Constituyente en 
dicho precepto, fue prever de manera absoluta, que a ninguna ley se le diera 
efecto retroactivo, sin atender a si dicho efecto nace de la aplicación de la ley 
por las autoridades, o a si la ley por sí misma lo produce desde el momento 
de su promulgación, pues resultaría incongruente admitir que el amparo 
proceda contra las leyes y se niegue cuando se demuestre que sus preceptos, 
automáticamente vuelven sobre el pasado, lesionando derechos adquiridos.

Amparo en revisión 1362/28. Robles Carlos. 17 de mayo de 1929. Cinco vo-
tos. Ponente: Alberto Vázquez del Mercado. Secretario: H. Guerra.

Amparo en revisión 270/2000. The American British Cowdray Medical Cen-
ter, I.A.P. 24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: María Amparo Hernández Chong Cuy.

Amparo en revisión 1933/99. Hogar de Nuestra Señora de la Consolación 
para Niños Incurables, I.A.P. y coags. 9 de agosto de 2000. Cinco votos. Po-
nente: Humberto Román Palacios. Secretario: Urbano Martínez Hernán-
dez.

Amparo en revisión 1797/99. Educadores Integrales, I.A.P. y coags. 31 de 
enero de 2001. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secreta-
rio: Ariel Oliva Pérez.

Amparo en revisión 914/2002. Caja Independencia, S.C.L., Sociedad Coo-
perativa de Consumo de Ahorro y Préstamo, de R.L. de C.V. 21 de mayo 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
4

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 31

de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pe-
layo. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: José de Jesús Baña-
les Sánchez.

Tesis de jurisprudencia 50/2003. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de tres de septiembre de dos mil tres.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004
Tesis 2a./J. 87/2004
Página 415

retroactividad de la ley. eS diferente a Su aplicación retroactiva.

El análisis de la retroactividad de las leyes requiere el estudio de los efectos 
que una norma tiene sobre situaciones jurídicas definidas al amparo de una 
ley anterior o sobre los derechos adquiridos por los gobernados con anterio-
ridad a su entrada en vigor, verificando si la nueva norma los desconoce, es 
decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano de control de la 
constitucionalidad se pronuncia sobre si una determinada disposición de ob-
servancia general obra sobre el pasado, desconociendo tales situaciones o 
derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un acto materialmente le-
gislativo a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a que las leyes no deben 
ser retroactivas. En cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una 
ley implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo dentro de su ámbito 
temporal de validez sin afectar situaciones jurídicas definidas o derechos ad-
quiridos por el gobernado con anterioridad a su entrada en vigor.

Amparo directo en revisión 479/2000. Amelia Oceguera Vázquez. 19 de 
mayo de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Agui-
rre Anguiano. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael 
Coello Cetina.

Amparo directo en revisión 1026/2000. Luis Felipe Cruz Carranco. 11 de 
octubre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Agui-
naco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: An-
drea Zambrana Castañeda.
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Amparo en revisión 607/2000. Héctor Adalberto García Noriega. 11 de 
mayo de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Minerva 
Cifuentes Bazán.

Amparo directo en revisión 1537/2001. Mireya Elisa Morales Villegas y 
otros. 11 de enero de 2002. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

Amparo directo en revisión 898/2003. José Francisco Macías Rosales. 19 de 
septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Javier Arnaud Viñas.

Tesis de jurisprudencia 87/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintitrés de junio de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004
Tesis P./J. 49/2004
Página 967

deSaparición forzada de perSonaS a que Se refiere la convención interameri-
cana de belém, braSil, de nueve de junio de mil novecientoS noventa y cua-
tro. la declaración interpretativa formulada por el gobierno mexicano no 
viola el principio de irretroactividad de la ley conSagrada en el artículo 14 
conStitucional.

En la mencionada declaración interpretativa, que señala que las disposicio-
nes de ese instrumento internacional se aplicarán a los hechos que constitu-
yan el delito de desaparición forzada de personas, el Gobierno Mexicano 
quiso significar que tales disposiciones no podrán aplicarse a aquellas con-
ductas constitutivas de ese ilícito cuya consumación hubiera cesado antes de 
que adquiriera obligatoriedad la nueva norma, pero no debe interpretarse en 
el sentido de que no se aplique a las conductas típicas de tal delito que habién-
dose iniciado antes de su vigencia, se continúen consumando durante ella, 
pues al tener el delito de desaparición forzada de personas el carácter de 
permanente o continuo puede darse el caso de que las conductas comisivas del 
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ilícito se sigan produciendo durante la vigencia de la Convención. Tal inter-
pretación es acorde con el principio de irretroactividad de la ley consagrado 
en el artículo 14 constitucional, conforme al cual las disposiciones contenidas 
en las leyes no se deben aplicar hacia el pasado, afectando hechos realizados 
o consumados antes de que aquéllas entren en vigor, por lo que es inconcuso 
que tratándose de delitos de consumación instantánea la nueva ley no puede 
regir conductas o hechos de consumación anterior, pues resultaría retroacti-
va, lo cual se encuentra prohibido constitucionalmente. En cambio, sí debe 
aplicarse la nueva normatividad sin incurrir en el vicio apuntado respecto de 
hechos constitutivos de delito continuo o permanente cuando, habiendo empe-
zado a realizarse antes de que aquélla entrara en vigor, se continúan cometien-
do, en cuyo caso resultará aplicable, como sucede con el delito de desaparición 
forzada de personas que prevé la Convención mencionada, cuya naturaleza es 
permanente o continua, porque se consuma momento a momento durante 
todo el tiempo que el sujeto pasivo se encuentre desaparecido.

Controversia constitucional 33/2002. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
29 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba 
Hurtado Ferrer.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veintinueve de junio 
en curso, aprobó, con el número 49/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de junio de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003
Tesis 1a./J. 50/2003
Página 126

garantía de irretroactividad. conStriñe al órgano legiSlativo a no expedir leyeS 
que en Sí miSmaS reSulten retroactivaS, y a laS demáS autoridadeS a no aplicar-
laS retroactivamente.

Conforme al criterio actual adoptado por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, sobre la interpretación del artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que consagra la garantía de irretroactividad, ésta 
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protege al gobernado tanto de la propia ley, desde el inicio de su vigencia, como 
de su aplicación, al constreñir al órgano legislativo a no expedir leyes que en sí 
mismas resulten retroactivas, y a las demás autoridades a que no las apliquen 
retroactivamente, pues la intención del Constituyente en dicho precepto, fue 
prever de manera absoluta, que a ninguna ley se le diera efecto retroactivo, sin 
atender a si dicho efecto nace de la aplicación de la ley por las autoridades, o a 
si la ley por sí misma lo produce desde el momento de su promulgación, pues 
resultaría incongruente admitir que el amparo proceda contra las leyes y se 
niegue cuando se demuestre que sus preceptos, automáticamente vuelven sobre 
el pasado, lesionando derechos adquiridos.

Amparo en revisión 1362/28. Robles Carlos. 17 de mayo de 1929. Cinco votos. 
Ponente: Alberto Vázquez del Mercado. Secretario: H. Guerra.

Amparo en revisión 270/2000. The American British Cowdray Medical Center, 
I.A.P. 24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: María Amparo Hernández Chong Cuy.

Amparo en revisión 1933/99. Hogar de Nuestra Señora de la Consolación para 
Niños Incurables, I.A.P. y coags. 9 de agosto de 2000. Cinco votos. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: Urbano Martínez Hernández.

Amparo en revisión 1797/99. Educadores Integrales, I.A.P. y coags. 31 de 
enero de 2001. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secreta-
rio: Ariel Oliva Pérez.

Amparo en revisión 914/2002. Caja Independencia, S.C.L., Sociedad Coope-
rativa de Consumo de Ahorro y Préstamo, de R.L. de C.V. 21 de mayo de 
2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: José de Jesús Bañales Sán-
chez.

Tesis de jurisprudencia 50/2003. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de tres de septiembre de dos mil tres.
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003
Tesis III.2o.P.6 A
Página 1410

notarioS públicoS adScritoS a loS municipioS de guadalajara, zapopan y tla-
quepaque. la reforma al artículo 3o de la ley del notariado del eStado de 
jaliSco, que Suprime el derecho de actuar en el centro de readaptación Social 
y loS limita a tener Su oficina notarial única en el municipio de Su adScripción, 
tranSgrede en Su perjuicio la garantía de irretroactividad previSta en el 
artículo 14 conStitucional.

El artículo 3o de la Ley del Notariado del Estado de Jalisco, antes de su reforma, 
otorgaba a los notarios públicos adscritos a los Municipios de Guadalajara, Za-
popan y Tlaquepaque, la posibilidad de ejercer funciones en el Centro de 
Readaptación Social; asimismo, les concedía la libertad de tener su oficina nota-
rial única en cualquiera de dichas localidades, esto es, para definir el lugar de su 
oficina notarial, no importaba cuál fuera la de su adscripción, mientras se tratara 
de los Municipios mencionados. Las anteriores facultades, lejos de ser meras ex-
pectativas de derecho, constituyen derechos adquiridos para quienes fueron de-
signados como notarios públicos adscritos a esos Municipios durante la vigencia 
del texto original de dicho precepto, pues éste introdujo las facultades menciona-
das a su haber jurídico; luego, si con la reforma al artículo 3o. de la ley invocada, 
se suprime la primera facultad y se modifica la segunda en el sentido de tener el 
domicilio de su oficina notarial única en el lugar de su adscripción, no obstante de 
que inicialmente podían establecerla en cualquiera de los Municipios referidos, 
entonces es obvio que se transgrede en su perjuicio la garantía de irretroactivi-
dad de la ley que consagra el artículo 14 de la Carta Magna, porque el nuevo 
ordenamiento tiene el carácter de retroactivo al obrar sobre el pasado y lesionar 
derechos individualmente adquiridos bajo el amparo de la ley anterior.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Amparo en revisión 325/2002. Luis Albino Reyes Robles. 13 de enero de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: 
Osiris Ramón Cedeño Muñoz.
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003
Tesis XV.2o.16 P
Página 1413

orden de aprehenSión. aplicación retroactiva de la ley penal en perjuicio del 
indiciado (legiSlación del eStado de baja california).

Si el Juez Penal emitió en contra del indiciado, promovente del amparo, una 
orden de aprehensión por el delito previsto en el artículo 208 ter, fracción 
VIII, del Código Penal del Estado de Baja California, respecto de un evento 
delictivo que aconteció antes de que dicho numeral fuera adicionado al re-
ferido cuerpo normativo, esa determinación judicial vulnera la garantía in-
dividual del quejoso tutelada por el artículo 14 de la Constitución Federal, 
al actualizarse la aplicación retroactiva de aquella disposición jurídico-pe-
nal en su perjuicio.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.

Amparo en revisión 164/2003. 27 de mayo de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Martínez Aragón. Secretario: José Ávalos Cota.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, mayo de 2003
Tesis 2a. LXV/2003
Página 303

renta. el párrafo primero de la fracción xxxiii del artículo Segundo del 
decreto por el que fue emitida la ley que eStablece el impueSto relativo, vigente 
a partir del 1o de enero de 2002, viola la garantía de irretroactividad eStable-
cida en el artículo 14 conStitucional.

De lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del contenido de las 
teorías de los derechos adquiridos y de los componentes de la norma jurí-
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dica que ha adoptado la Suprema Corte de Justicia de la Nación para in-
terpretar el tema de la retroactividad de la ley, se desprende que una nor-
ma transgrede el citado precepto constitucional cuando modifica o 
destruye los derechos adquiridos o los supuestos jurídicos y las conse-
cuencias de éstos que nacieron bajo la vigencia de una ley anterior, lo que 
no sucede cuando se está en presencia de meras expectativas de derecho o 
de situaciones que aún no se han realizado, o cuando se trata de conse-
cuencias no derivadas de los supuestos regulados en la ley anterior. En 
congruencia con lo anterior, el párrafo primero de la fracción XXXIII del 
artículo segundo del decreto por el que fue emitida la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, vigente a partir del 1o. de enero de 2002, que obliga a las 
sociedades controladoras a revertir los efectos de los conceptos especiales 
de consolidación como si se tratara de una desincorporación efectuada al 
31 de diciembre de 2001, en términos de lo dispuesto por el artículo 57-J 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada, viola la garantía de irre-
troactividad de la ley, si se toma en consideración que tanto los supuestos 
de la norma como sus consecuencias se ejecutaron bajo el imperio de la ley 
anterior, lo que se traduce en la autorización a las empresas del grupo que 
consolida para eliminar los efectos fiscales producidos por las operaciones 
celebradas entre ellas o entre la controladora y una controlada, y diferir-
los hasta el momento en que aquéllas se efectuaran con contribuyentes 
ajenos al grupo, o hasta que la empresa que los generó se desincorporara 
de éste, y que con motivo de la nueva disposición esa situación jurídica 
generada y ejecutada, cuyas consecuencias y efectos se conocían desde el 
momento en que aquélla surgió a la vida jurídica, cambió, pues con ella se 
obliga a la sociedad controladora a eliminar el efecto de neutralidad fiscal 
producido conforme al sistema anterior y varía las condiciones en que le-
galmente se adquirió ese derecho al introducir nuevas obligaciones al pa-
trimonio jurídico del causante y normar acontecimientos producidos antes de 
su entrada en vigor, lo que no sucede con las nuevas disposiciones estable-
cidas para este régimen fiscal al regir situaciones generadas a partir de su 
vigencia.

Amparo en revisión 1227/2002. Grupo tmm, S.A. de C.V. 14 de marzo de 
2003. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Verónica Nava 
Ramírez.
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Novena Época
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, febrero de 2003
Tesis I.7o.A.47 K
Página 1142

retroactividad de la ley. aunque Su aplicación pueda operar en beneficio del 
particular, ello no debe realizarSe cuando la miSma diSpoSición legal excluye 
tal poSibilidad.

Si bien es cierto que una norma debe aplicarse retroactivamente a un particular 
cuando tal circunstancia le beneficie, este principio, que se deduce de la inter-
pretación lógica del primer párrafo del artículo 14 constitucional, no opera 
cuando es la propia disposición modificada la que por ella misma, a través de un 
artículo transitorio, establece que dichas modificaciones sólo serán aplicables a par-
tir de su entrada en vigor, excluyendo expresamente todas aquellas situaciones 
que se generaron con anterioridad a ella. No aceptar tal interpretación equival-
dría a desconocer el principio de legalidad que también emana de la Constitución 
Federal, pues así, bajo el supuesto de una aplicación retroactiva en beneficio de 
un particular, se desconocería el imperio de la norma que refleja la voluntad del 
legislador quien, por las razones que haya estimado convenientes, dispuso con 
toda precisión que el nuevo régimen sólo opere hacia el futuro, vedando así cual-
quier aplicación retroactiva a sus postulados.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 2767/2002. Nacional de Jarabes, S.A. de C.V. 11 de septiem-
bre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secreta-
ria: Elizabeth Arrañaga Pichardo.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, febrero de 2003
Tesis XVII.2o.22 A
Página 1169

valor agregado. la aplicación de reglaS de una miScelánea fiScal para negar 
la devolución de un Saldo a favor del impueSto relativo, que fue determinado 
con anterioridad a la emiSión de dicha regla, viola la garantía de irretroacti-
vidad de la ley.

El artículo 14 constitucional señala que a ninguna norma jurídica se le dará 
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, en virtud de que las leyes 
deben aplicarse durante el periodo de su vigencia y sólo por excepción de-
ben seguirse aplicando a pesar de que las leyes posteriores las hayan dero-
gado o abrogado, a fin de preservar los derechos o las situaciones jurídicas 
favorables a los interesados; por lo que la autoridad hacendaria, al aplicar 
la regla miscelánea para negar al contribuyente la devolución de un saldo a 
su favor relativo al impuesto al valor agregado, que fue determinado con 
anterioridad a la emisión de dicha regla, incurre en aplicación retroactiva 
de la ley, pues se afecta el derecho adquirido del contribuyente, máxime que 
el artículo 6o del Código Fiscal de la Federación señala que la determinación 
de las contribuciones deberá efectuarse conforme a las disposiciones vigen-
tes en el momento en que se realizan las situaciones jurídicas o de hecho 
previstas en la leyes fiscales, aludiendo el citado numeral al aspecto sustan-
tivo de la relación tributaria y no a la aplicación de las normas procesales 
que se aplican con posterioridad.

Segundo Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito.

Amparo directo 452/2001. Beatriz Cano Salaíces. 19 de abril de 2002. Una-
nimidad de votos. Ponente: David Fernando Rodríguez Pateén, secretario 
de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secre-
tario: Jorge Luis Olivares López.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis XVII.2o.J/18
Página 1590

audiencia de viSta en la apelación. la inaSiStencia del defenSor conStituye una 
violación al procedimiento penal federal, que reStringe la garantía de audiencia 
de alegar en el juicio y, por ende, tranSgrede el principio de igualdad proce-
Sal de laS parteS.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al aprobar la tesis de 
jurisprudencia P./J. 47/95, determinó que la garantía de audiencia que con-
sagra el artículo 14 constitucional, consiste en otorgar al gobernado la opor-
tunidad de defenderse previamente al acto privativo de libertad y, en su 
debido respeto, se impone a las autoridades, entre otras obligaciones, que en 
el juicio “se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento”, que 
son las que resultan necesarias para garantizar el derecho de defensa del 
quejoso antes de ese acto de privación, traduciéndose, entre otras, en que se 
debe dar al peticionario de garantías la oportunidad de alegar lo que a su 
derecho convenga, entendiendo por tal concepto la oportunidad que se otor-
gue a las partes para hacer valer sus razones, ya sea verbalmente o por escrito, 
la manifestación de hechos o argumentos de derecho que una parte hace en el 
proceso, como razón o fundamento de su pretensión. En tal virtud, de una 
interpretación armónica de lo dispuesto por los artículos 20, apartado A, 
fracción IX, constitucional; 87, párrafos primero y segundo, y 388, fracción 
VII bis, inciso b), ambos del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
desprende que en todo proceso penal federal el inculpado tiene el derecho de 
contar con una defensa adecuada y que su defensor comparezca a todos los 
actos del procedimiento, en el cual éste tiene la obligación de hacerlo cuantas 
veces se le requiera, destacándose de manera especial su presencia en la 
audiencia final del juicio. Por tanto, se colige de la hipótesis contenida en el 
último numeral antes mencionado, que establece la obligación de reponer 
el procedimiento cuando existan omisiones graves en la defensa en perjuicio 
del sentenciado, supuesto que se actualiza cuando el defensor no comparece a 
las diligencias que se practiquen y respecto de las cuales era necesaria su 
presencia. Consecuentemente, de una interpretación adminiculada de las 
hipótesis legales referidas con las diversas contempladas en las fracciones 
II, X y XVII del artículo 160 de la Ley de Amparo, que disponen las viola-
ciones al procedimiento en materia penal, se pone de manifiesto que cuando 
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la audiencia de vista en segunda instancia se celebre sin la asistencia del 
defensor del procesado, cuando haya sido citado legal y oportunamente, ello 
constituye una violación a las leyes del procedimiento que afecta la defensa 
del quejoso, en términos de lo dispuesto por la fracción XVII, en relación 
con las fracciones II y X del artículo 160 citado, pues tal omisión contraría 
el contenido del artículo 20, apartado A, fracción IX, constitucional ya men-
cionado, así como lo expuesto por el artículo 87 también ya dicho, que esta-
blece que en la audiencia final será obligatoria la presencia del defensor. Lo 
anterior es así, dado que el multicitado numeral 160, en su fracción XVII, 
señala como causal de reposición del procedimiento: “En los demás casos 
análogos a los de las fracciones anteriores, a juicio de la Suprema Corte de 
Justicia o de los Tribunales Colegiado de Circuito, según corresponda.”, 
como lo es el hecho de que la audiencia de vista celebrada en el procedi-
miento de segunda instancia, que se efectúa dentro del juicio penal federal, 
se lleve a cabo sin asistencia del defensor del procesado, en atención a que 
dicha diligencia tiene como finalidad, al igual que la de primera instancia, el 
debate entre las partes a través de la expresión verbal con el objeto de que 
la cuestión litigiosa quede debidamente planteada, lo que permite concluir 
en forma clara, que en la citada actuación debe contarse con la presencia, 
tanto del agente del Ministerio Público como del defensor, ya que de no ser 
así, no podría desarrollarse legalmente la audiencia de referencia bajo el 
formato de un debate de alegatos y llevarse a cabo la defensa oral del proce-
sado, tal como se advierte de una recta interpretación armónica de los artí-
culos 382 y 383 del Código Federal de Procedimientos Penales. Fundamenta 
esta consideración, la jurisprudencia número 1a./J. 22/2000, aprobada por 
la Primera Sala de nuestro Máximo Tribunal, con el rubro: “Audiencia de 
vista en la apelación. La inasistencia del Ministerio Público de la Federa-
ción, constituye una violación a las leyes del procedimiento penal federal 
(interpretación del artículo 160, fracciones x y xvii, de la Ley de Amparo).” 
en la que estableció el criterio obligatorio de la presencia del Ministerio 
Público durante la celebración de la audiencia de vista en la apelación del 
procedimiento penal federal, por lo que, por mayoría de razón, se debe apli-
car la misma consecuencia jurídica, esto es, que se violan esas leyes del proce-
dimiento si a dicha audiencia de vista no asiste el defensor del justiciable, pues 
ello evidentemente constituye una restricción a la garantía de audiencia esta-
blecida por el artículo 14 constitucional, por violentar, como antes se dijo, una 
formalidad esencial del procedimiento; de tal suerte que cuando se actualice 
el supuesto de inasistencia del defensor a la audiencia de mérito, se viola el 
principio de igualdad procesal entre las partes, que se traduce en que éstas 
deben tener iguales posibilidades de presentar sus exposiciones de conclusio-
nes o alegatos, por lo que se quebrantaría dicho principio, si sólo se exigiera 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

42 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

la presencia del Ministerio Público y no la del defensor, y de interpretarlo 
así, se llegaría al absurdo de que se dieran situaciones en las que únicamen-
te una parte de las mencionadas estuviere en posibilidad de alegar y la otra, 
por su ausencia, no podría replicar, lo que provocaría un estado de indefen-
sión para el inculpado, por lo que, en esos casos, deberá ordenarse la reposi-
ción del procedimiento con objeto de que la audiencia de vista se desarrolle 
en debida forma.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.

Amparo directo 1091/2001. 4 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. Secretario: David Fernando Ro-
dríguez Pateén.

Amparo directo 141/2002. 11 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jesús Martínez Calderón. Secretaria: Claudia Alejandra Alvarado 
Medinilla.

Amparo directo 143/2002. 11 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. Secretario: Jesús julio Hinojosa 
Cerón.

Amparo directo 114/2002. 18 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jesús Martínez Calderón. Secretario: Jorge Luis Olivares López.

Amparo directo 67/2002. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gerardo Dávila Gaona. Secretaria: Sara Olivia González Corral.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VIII, agosto de 1998, tesis II.1o.P. J/2, página 697, de rubro: “auDien-
cia De vista, obligación Del Defensor De comparecer a la”.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis 1a./J. 56/2002
Página 88

contratoS. SuS efectoS Se rigen por la ley vigente al momento de Su cele-
bración.

En virtud de que las relaciones contractuales se rigen por las normas que pro-
vienen tanto de las cláusulas convenidas expresamente por las partes, como de 
la ley vigente en el momento en que se perfecciona el contrato, puesto que al 
llevarse a cabo ese perfeccionamiento se entiende que las partes han tomado el 
contenido de la ley vigente, que es la que indica el tipo de relación jurídica que 
se crea, la que suple la voluntad de los contratantes en los puntos que no hubie-
ran sido materia expresa de la convención y que, sin embargo, son necesarios 
para el cumplimiento y ejecución del contrato, y la que pone límites a la libertad 
contractual, es indudable que con ello se pone de manifiesto la existencia de un 
principio de no retroactividad de las leyes en materia contractual, pues los con-
tratos se rigen por la ley en vigor al momento de celebrarse. En congruencia con 
lo anterior, si en un contrato celebrado con anterioridad a la expedición de una 
ley se crea una situación jurídica concreta, lógico es concluir que sus efectos 
deben regirse por la ley anterior, por lo que la aplicación de la nueva resultaría 
notoriamente retroactiva y, la privación de derechos a que da lugar violatoria de 
la garantía que otorga el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su párrafo primero.

Amparo en revisión 4098/26. Soledad Guerrero viuda de Garcidueñas. 28 
de enero de 1931. Cinco votos. Ponente: Francisco H. Ruiz. Secretario: Villa 
Corona.

Amparo directo 2408/65. Julieta Miranda G. de Ponce y otros. 30 de no-
viembre de 1966. Cinco votos. Ponente: José Castro Estrada. Secretario: 
Rafael García Valle.

Amparo en revisión 3629/97. BMG Edim, S.A. de C.V. 6 de mayo de 1998. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponen-
te: Juan N. Silva Meza. Secretaria: María del Socorro Olivares Dobarganes.

Amparo en revisión 3630/97. Emi Musical, S.A. de C.V. 6 de mayo de 1998. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponen-
te: Juan N. Silva Meza. Secretario: José Antonio Sánchez Castillo.
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Contradicción de tesis 91/2001-PS. Entre las sustentadas por el Tercer Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa, Sexto y Décimo Tercer Tribu-
nales Colegiados en Materia Civil, todos del Primer Circuito. 20 de marzo de 
2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Eligio 
Nicolás Lerma Moreno.

Tesis de jurisprudencia 56/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de cuatro de septiembre de dos mil dos, por unanimidad 
de cuatro votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, 
Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ausente: Humberto Román Palacios.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis 2a. LVII/2002
Página 302

irretroactividad de la ley. el artículo tercero tranSitorio del decreto que 
reformó, adicionó y derogó diSpoSicioneS de diverSaS leyeS relacionadaS con el 
tratado de libre comercio de américa del norte, entre ellaS, la ley de expro-
piación, no viola eSa garantía individual, ya que únicamente preciSa el momento 
a partir del cual Se aplicará.

El artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala como garantía individual que a ninguna ley se dará efecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna, es decir, que las disposiciones contenidas en 
las leyes no deben aplicarse hacia el pasado, afectando hechos o situaciones 
que se presentaron antes de su vigencia, problema que se conoce también 
como conflicto de leyes en el tiempo; asimismo, en relación con la figura de 
la retroactividad, existe otra denominada “ultra actividad” de la ley, que con-
siste en que la norma, a pesar de haber sido derogada o abrogada, se sigue 
aplicando a hechos o actos que se producen con posterioridad a la iniciación 
de la vigencia de la nueva ley, pero respecto de los cuales el legislador estima 
que deben ser regidos por la anterior, lo que implica que para ellos sigue 
teniendo vigencia. En ese tenor, el artículo tercero transitorio del decreto 
que reformó, adicionó y derogó disposiciones de diversas leyes relacionadas 
con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, entre ellas, la Ley 
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de Expropiación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinti-
dós de diciembre de mil novecientos noventa y tres, no viola la garantía in-
dividual referida, pues en aquel numeral se dispone que la reforma al artí-
culo 10 de la Ley de Expropiación se aplicará a las expropiaciones que se 
realicen a partir de la entrada en vigor del propio decreto, esto es, dicha 
disposición no vuelve al pasado modificando una situación favorable a un 
gobernado creada por la ley anterior, sino que sólo precisa el momento a par-
tir del cual se aplicará la norma, de manera que la ultra actividad del referido 
artículo 10 es consecuencia lógica del mencionado numeral tercero transito-
rio, puesto que a las expropiaciones ordenadas con anterioridad les tendrá 
que seguir siendo aplicable ese dispositivo, que si bien para las expropiaciones 
decretadas con posterioridad a la entrada en vigor del decreto ya no estará 
vigente, continuará estándolo para las dispuestas con anterioridad.

Amparo directo en revisión 1612/2001. Moisés Kalach Alfie y otro. 31 de 
enero de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Miner-
va Cifuentes Bazán.

n

Novena Época
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis I.8o.C.229 C
Página 1210

divorcio. aplicación retroactiva del artículo 289 biS del código civil para el 
diStrito federal.

De acuerdo con lo dispuesto en el mencionado precepto, que entró en vigor 
a partir del uno de junio de dos mil, en casos de divorcio cualquiera de los 
cónyuges puede solicitar una indemnización de hasta el cincuenta por ciento 
de los bienes que hubiere adquirido el otro cónyuge, cuando estuvieran ca-
sados bajo el régimen de separación de bienes, el demandante se hubiera 
dedicado en el lapso que duró el matrimonio, preponderantemente, al tra-
bajo del hogar y no hubiera adquirido bienes propios durante el matrimo-
nio o los que hubiera adquirido resulten notoriamente menores a los de su 
cónyuge. Ahora bien, si el matrimonio fue celebrado con anterioridad a la 
entrada en vigor de la disposición jurídica en comento y la disolución del 
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vínculo matrimonial se promueve con posterioridad a la iniciación de su 
vigencia, no podrá demandarse el pago de la indemnización correspondien-
te, porque esa nueva figura jurídica modifica los efectos del régimen de se-
paración de bienes pactado bajo el imperio de la ley anterior, conforme al 
cual cada cónyuge conserva la propiedad y administración de sus bienes, 
aunque llegaran a divorciarse; de modo que si antes de la entrada en vigor 
de la supracitada norma no existía en el Código Civil para el Distrito Federal 
algún precepto que impusiera alguna modalidad al régimen de separación 
de bienes aunque se divorciaran los cónyuges, no pueden alterarse los efec-
tos de ese régimen patrimonial del matrimonio que previeron los consortes, 
pues existiría una aplicación retroactiva en perjuicio del cónyuge demanda-
do y la consiguiente violación a la garantía de irretroactividad de la ley, 
prevista en el párrafo primero del artículo 14 constitucional.

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 915/2001. María del Rosario Armesto Teijeiro. 22 de enero 
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arellano Hobelsberger. Se-
cretario: Marco Antonio Hernández Tirado.

Nota: Por ejecutoria de fecha 2 de abril de 2003, la Primera Sala declaró 
inexistente la contradicción de tesis 108/2002 en que había participado el 
presente criterio.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis VI.3o.A.9 K
Página 1217

eSfera de derechoS del gobernado. no puede alcanzar Su inalterabilidad hacia 
el futuro.

No es dable pretender que el statu quo jurídico de los gobernados quede 
inalterable hacia el futuro, es decir, que no pueda verse sujeto a cambios, 
pues de ser así se caería en el inaceptable caso de que el Estado se viera 
imposibilitado para ir adecuando el marco jurídico a las variantes sociales, 
políticas y económicas, siempre con miras del bienestar general. Lo que sí no 
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puede hacerse en respeto a la garantía de irretroactividad de la ley que 
establece el artículo 14 de la Constitución Federal, es que con la nueva nor-
matividad se alteren o desconozcan situaciones jurídicas adquiridas con an-
terioridad.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 457/2001. Textilera Hemisférica, S.A. de C.V. 11 de fe-
brero 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. 
Secretario: Jorge Arturo Gamboa de la Peña.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis I.3o.C.284 C
Página 925

retroactividad en la aplicación de la ley orgánica del tribunal Superior de 
juSticia del diStrito federal. Sólo puede actualizarSe reSpecto de SuS diSpoSicio-
neS de carácter SuStantivo, que Son laS relativaS a coStaS y aranceleS.

El examen comparativo entre las disposiciones de la Ley Orgánica de los 
Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de enero de mil novecien-
tos sesenta y nueve, y las de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Distrito Federal, publicada en el referido diario el siete de febrero 
de mil novecientos noventa y seis, que abrogó la anterior ley orgánica, se 
desprende que contienen, por una parte, disposiciones relativas a la orga-
nización y funcionamiento de los órganos encargados de la administración 
e impartición de justicia en el Distrito Federal y, por otra, concernientes a 
costas de los abogados y aranceles de los interventores, albaceas judiciales, 
depositarios, intérpretes y traductores, peritos y árbitros. Como es fácil de 
advertir, las segundas son de carácter sustantivo porque lo relativo a costas 
representa el derecho patrimonial que tiene el vencedor en un juicio, de 
exigir a la parte vencida que le cubra las erogaciones que tuvo con motivo 
de las actuaciones y diligencias que hubo de realizar en su prosecución, 
esto es, que le indemnice por los gastos directos, útiles y necesarios en que 
incurrió para iniciar, tramitar y concluir el juicio, a fin de obtener senten-



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

48 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

cia favorable por el producto de su trabajo. En cambio, las disposiciones 
relativas a la organización y funcionamiento de los órganos encargados de 
la administración de justicia en el Distrito Federal, contenidas en la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal no tienen esa 
característica de conceder un derecho sustantivo, sino que por referirse úni-
camente a la forma de organización de esos órganos, sólo otorgan un derecho 
subjetivo a que se administre justicia conforme a la ley vigente y por la autori-
dad competente y, en ese sentido, son equiparables a las leyes procesales. De 
ahí que ante la vigencia de la nueva ley, sólo la aplicación de leyes que involu-
cren esos derechos sustantivos adquiridos bajo la vigencia de la ley abrogada, 
sea susceptible de violar la garantía de irretroactividad de la ley consagrada 
en el artículo 14 constitucional.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo en revisión 5083/2001. Compañía Azucarera del Ingenio Bellavista, 
S.A. de C.V. 4 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Armando 
Cortés Galván. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis VI.2o.C. J/219
Página 1194

emplazamiento, ilegalidad del, cuando Se omite entregar al demandado copia 
autorizada de la reSolución que Se notifica (legiSlación del eStado de puebla).

Constituyendo el emplazamiento un acto trascendental mediante el que se 
salvaguarda la garantía de audiencia establecida en el artículo 14 constitu-
cional, que enunciada en términos generales consiste en ser oído en juicio, 
es indispensable que en esa actuación procesal se cumplan en su totalidad 
las formalidades previstas por la ley; de ahí que la omisión del diligenciario 
de entregar al demandado “copia autorizada” de la resolución notificada, 
entendida aquélla como la que certifica el secretario del juzgado respectivo, 
en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 77, fracciones II y IV, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Puebla, previsto como 
requisito en el artículo 49, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles 
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para la citada entidad federativa, ocasiona la ilegalidad del emplazamiento, 
dado que en tal hipótesis es evidente que el demandado ignora los términos 
de la resolución materia del emplazamiento.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 230/2000. María Guadalupe de la Soledad Romero Mo-
rales. 1o. de junio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza 
Alarcón. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

Amparo en revisión 499/2000. julio García Martínez. 18 de enero de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José 
Zapata Huesca.

Amparo en revisión 124/2001. Álvaro Magaña Ochoa y otra. 26 de abril de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
José Zapata Huesca.

Amparo en revisión 400/2001. Jesús López García. 31 de octubre de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José 
Zapata Huesca.

Amparo en revisión 421/2001. Sucesión intestamentaria a bienes de Pedro 
Adrián Benítez Pérez. 23 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos. Po-
nente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretaria: Gloria Margarita Romero 
Velázquez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VII, abril de 1998, página 621, tesis VI.3o J/17, de rubro: “emplaza-
miento entenDiDo personalmente con el DemanDaDo. forma en que 
Debe Dársele a conocer la resolución materia De la Diligencia (le-
gislación Del estaDo De puebla)”.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis 1a. XCV/2001
Página 187

competencia. el artículo 168 de la ley agraria que eStablece que cuando el 
tribunal Se percate de que carece de ella, SuSpenderá de plano el procedimiento 
y lo actuado Será nulo, Salvo que Se trate de incompetencia por razón del 
territorio, no tranSgrede loS principioS tuteladoS por loS artículoS 14 y 16 de 
la conStitución federal.

Al prever el artículo 168 de la Ley Agraria que cuando un Tribunal Unitario 
Agrario, al recibir la demanda o en cualquier estado del procedimiento, se perca-
te de que el litigio o asunto no litigioso no es de su competencia, en razón de co-
rresponder a un tribunal de diversa jurisdicción o competencia por razón de la 
materia, del grado o del territorio, suspenderá de plano el procedimiento y remi-
tirá lo actuado al tribunal competente, siendo nulo lo actuado por el tribunal in-
competente, salvo cuando se trate de incompetencia por razón de territorio, no 
transgrede los principios de seguridad y legalidad jurídica tutelados por los ar-
tículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello 
es así, porque, por un lado, el referido artículo 168 permite a las partes en litigio 
que ventilen su asunto ante el tribunal que por grado o materia sea competente, a 
fin de que el procedimiento que se verifique se ajuste a las disposiciones aplica-
bles, a efecto de dirimir la controversia planteada, impidiendo que se emitan reso-
luciones por órganos incompetentes y, por otro, del estudio relacionado del precepto 
últimamente citado con diversos numerales de la propia ley y aquellos respecto de 
los cuales proceda su aplicación supletoria, se desprende que las resoluciones del 
Tribunal Unitario Agrario se dictan conforme a la letra de la ley o a su interpreta-
ción jurídica, lo que permite que las partes tengan a salvo sus derechos, toda vez 
que podrán hacerlos valer en la vía y en la forma que estimen conveniente, ya sea 
apelando al auto respectivo, o bien, promoviendo la incompetencia correspon-
diente, a fin de que el superior del tribunal determine lo conducente.

Amparo en revisión 679/98. María Trinidad Chávez Toledo. 11 de octubre 
de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pela-
yo. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio Espinoza 
Rangel.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, noviembre de 2001
Tesis 1a./J. 58/2001
Página 12

emplazamiento. reSulta ilegal cuando Se omiten loS requiSitoS y formalidadeS 
previStoS en el artículo 112 del código de procedimientoS civileS del eStado de 
jaliSco.

Este Supremo Tribunal reconoce vital importancia a esta diligencia procesal 
dado que, por su conducto, el juzgador establece la relación jurídica proce-
sal que vincula a las partes durante el juicio y se otorga al reo la oportuni-
dad de comparecer a contestar la demanda instaurada en su contra, a fin de 
dilucidar sus derechos, por consiguiente, la estricta observancia de la nor-
matividad procesal que le resulte aplicable, garantiza al demandado el cum-
plimiento de las garantías formales de audiencia y de legalidad consagradas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, evitando así, que se le pueda causar el consecuente estado de 
indefensión. Lo anterior significa que durante su desahogo el funcionario 
judicial autorizado no sólo debe cumplir estrictamente con los requisitos y 
formalidades previstos en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civi-
les del Estado de Jalisco, sino también, que deben hacerse del conocimiento de 
la persona con quien se entendió dicha diligencia (por ausencia del demanda-
do en la segunda búsqueda, no obstante haberse dejado citatorio para que 
esperara); luego entonces, para la validez de esta actuación procedimental, 
no basta que exista constancia en autos de que se hizo entrega de dicha cédu-
la, y que con ello se estime que existe presunción legal de que fueron cumpli-
dos todos y cada uno de estos requisitos, puesto que del análisis literal y 
sistematizado de lo dispuesto en los artículos 54, 63, 65, 76, 106, 279 y demás 
aplicables de este mismo ordenamiento procesal, se desprende que el legisla-
dor ordinario se pronunció porque de toda actuación procesal desahogada 
se dejara constancia en el expediente por el funcionario encargado, sin que 
ello signifique hacer nugatoria la fe judicial de que éste se encuentra investi-
do o se agreguen nuevos requisitos no contemplados en la ley de la materia, 
pues en la especie, no se pone en entredicho la celebración de ese acto ni la 
entrega de la constancia aludida, sino que hubiesen sido cumplidas tales exi-
gencias y se hayan hecho del conocimiento de ese tercero; con mayor razón, 
cuando ese oficial notificador omitió agregar copia del acta levantada en au-
tos, pues de lo que se trata, es de tener certeza jurídica de que ese acto pro-



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

52 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

cesal se llevó a cabo en los términos previstos por la ley; de ahí que sea 
comprensible que se exija para su debida validez, cuando menos, que sea 
asentada esa razón en autos, por lo que el emplazamiento realizado contra-
viniendo estas reglas procesales, es ilegal.

Contradicción de tesis 25/2000. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 
4 de abril de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Arturo Aquino 
Espinosa.

Tesis de jurisprudencia 58/2001. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de cuatro de julio de dos mil uno, por unanimidad de 
cinco votos de los señores Ministros: presidente José de Jesús Gudiño Pela-
yo, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Juan N. Silva 
Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis P./J. 123/2001
Página 16

retroactividad de laS leyeS. Su determinación conforme a la teoría de loS com-
ponenteS de la norma.

Conforme a la citada teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía 
de irretroactividad prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe precisarse que toda 
norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte que si 
aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose, así, los derechos y obliga-
ciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de la norma están en po-
sibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y 
la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suce-
der que su realización ocurra fraccionada en el tiempo. Esto acontece, por lo 
general, cuando el supuesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos 
por diversos actos parciales. De esta forma, para resolver sobre la retroactivi-
dad o irretroactividad de una disposición jurídica, es fundamental determinar 
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las hipótesis que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se rea-
licen los componentes de la norma jurídica. Al respecto cabe señalar que, ge-
neralmente y en principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando 
durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el 
supuesto y la consecuencia establecidos en ella. En este caso, ninguna disposi-
ción legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa 
consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de 
la vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la nor-
ma sustituida. 2. El caso en que la norma jurídica establece un supuesto y va-
rias consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza 
el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna 
norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. 
También puede suceder que la realización de alguna o algunas de las conse-
cuencias de la ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no 
dependa de la realización de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos 
después de que la nueva disposición entró en vigor, sino que tal realización 
estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un 
plazo o término específico, o simplemente porque la realización de esas con-
secuencias era sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición tam-
poco deberá suprimir, modificar o condicionar las consecuencias no realizadas, 
por la razón sencilla de que éstas no están supeditadas a las modalidades seña-
ladas en la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto 
complejo, integrado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuen-
cia. En este caso, la norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto 
que se haya realizado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin 
violar la garantía de irretroactividad. Pero en cuanto al resto de los actos com-
ponentes del supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la norma que 
los previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede considerar-
se retroactiva. En esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse 
bajo el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son las disposicio-
nes de ésta las que deben regir su relación, así como la de las consecuencias 
que a tales supuestos se vinculan.

Amparo en revisión 2030/99. Grupo Calidra, S.A. de C.V. y coags. 9 de agosto de 
2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponen-
te: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 375/2000. Ceras Johnson, S.A. de C.V. y coags. 9 de agosto 
de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor 
Poisot.
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Amparo en revisión 1551/99. Domos Corporación, S.A. de C.V. y coags. 9 de 
agosto de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Ale-
mán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Manuel Quintero Montes.

Amparo en revisión 2002/99. Grupo Maz, S.A. de C.V. y coags. 9 de agosto de 
2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Po-
nente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel González Díaz.

Amparo en revisión 1037/99. Fibervisions de México, S.A. de C.V. y coags. 9 de 
agosto de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Ale-
mán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Rosalía Argumo-
sa López.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinte de septiembre en 
curso, aprobó, con el número 123/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veinte de septiembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis III.1o.A.85 A
Página 1364

multaS fiScaleS. la aplicación de normaS que entraron en vigor con poSte-
rioridad al hecho, por contemplar hipóteSiS máS benéficaS, viola el principio 
de irretroactividad de la ley cuando Se leSiona el derecho de defenSa, adqui-
rido bajo el amparo de una ley anterior, para impugnar éSta por prever una 
multa cuantificada en monto fijo.

Es cierto que la aplicación en forma retroactiva de normas relativas a mul-
tas fiscales, que beneficie al particular, se apega a lo dispuesto por el artícu-
lo 14 constitucional, según lo estableció la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación número 303, visible en la 
página número trescientos veintiuno del Tomo III, Materia Administrativa, 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, de rubro: 
“Multas fiscales. Deben aplicarse en forma retroactiva las normas que resul-
ten benéficas al particular”. Sin embargo, cuando al particular se le aplica 
la norma que establece una sanción menor, sosteniéndose que tal aplicación 
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es en su beneficio porque la establecida en la ley anterior, vigente cuando 
aconteció el hecho, que disponía una multa fija, era superior a la actual, 
debe convenirse en que se viola en su perjuicio la garantía de irretroactividad 
de las normas, en tanto que se le lesiona el derecho de defensa, adquirido bajo 
el amparo de una ley anterior, para impugnar el precepto legal vigente en la 
fecha en que acontecieron los hechos, por contemplar una multa cuantifica-
da en monto fijo.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

Amparo directo 42/2001. La Casa Wagner de Guadalajara, S.A. de C.V. 3 de 
abril de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Álvarez Escoto. 
Secretario: Joel Fernando Tinajero Jiménez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001
Tesis 2a. LXXXVIII/2001
Página 306

irretroactividad de laS leyeS. no Se viola eSa garantía conStitucional cuan-
do laS leyeS o actoS concretoS de aplicación Sólo afectan SimpleS expectati-
vaS de derecho, y no derechoS adquiridoS.

Conforme a la interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha hecho del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en cuanto al tema de la irretroactividad desfavorable que se pro-
híbe, se desprende que ésta se entiende referida tanto al legislador, por 
cuanto a la expedición de las leyes, como a la autoridad que las aplica a un 
caso determinado, ya que la primera puede imprimir retroactividad, al mo-
dificar o afectar derechos adquiridos con anterioridad y la segunda, al apli-
carlo, produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el Constituyente. 
Ahora bien, el derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio del 
individuo, a su dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que implica la 
introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una 
persona o haber jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es una pre-
tensión o esperanza de que se realice una situación determinada que va a 
generar con posterioridad un derecho; es decir, mientras que el derecho 
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adquirido constituye una realidad, la expectativa de derecho corresponde al 
futuro. En estas condiciones, se concluye que si una ley o un acto concreto 
de aplicación no afectan derechos adquiridos sino simples expectativas de 
derecho no violan la garantía de irretroactividad de las leyes prevista en el 
precepto constitucional citado.

Amparo en revisión 607/2000. Héctor Adalberto García Noriega. 11 de 
mayo de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Minerva 
Cifuentes Bazán.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen CXXXVI, 
Primera Parte, página 80, tesis de rubro: “retroactiviDaD, teorías De la”.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis 1a. XXII/2001
Página 282

policía judicial federal. el artículo 23, fraccioneS iv y vii, de la ley orgá-
nica de la procuraduría general de la república publicada en el Diario ofi-
cial De la feDeración, el 10 de mayo de 1996, que prevé loS requiSitoS que 
deben cumplir laS perSonaS que deSeen permanecer como agenteS de eSa inS-
titución, no viola la garantía de irretroactividad de la ley.

Del análisis de lo dispuesto en el mencionado artículo 23, fracciones IV y VII, se 
advierte que tiene dos vertientes de destinatarios que como sujetos encuadran 
en sus hipótesis, a saber: a) aquellos que pretenden ingresar como agentes de la 
Policía Judicial Federal, y b) los que al tener tal cargo, desean permanecer 
en la institución, con la misma función. Ahora bien, por lo que hace a estos úl-
timos, debe decirse que la permanencia implica un efecto inmediato relativo a 
situaciones en curso, pues en relación con el sujeto a quien se encuentra dirigida 
la norma se observa un aspecto de prevención encaminado al objetivo de que en 
caso de que la decisión del servidor encargado de una función de seguridad pú-
blica sea la de continuar en el desempeño del cargo, deberá satisfacer el cumpli-
miento de los requisitos previstos en la propia disposición, lo que en modo alguno 
viola la garantía de irretroactividad de la ley consagrada en el artículo 14 cons-
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titucional, en virtud de que ello no constituye la afectación o actuar de la norma 
hacia situaciones pretéritas, ni se priva al destinatario del precepto de derechos 
adquiridos o ganados al imperio de la ley anterior o incorporados a su esfera 
patrimonial. Además, la exigencia del cumplimiento de los requisitos contenidos 
en el citado artículo 23, tiene efectos de presente a futuro, y se trata de una cues-
tión de orden público y de interés social, cuyo objetivo guarda primacía sobre 
pretendidos derechos adquiridos que aduzcan los servidores públicos encarga-
dos de la función de referencia, pues es un reclamo inmediato de la sociedad y 
de todas las instituciones que la integran, el que se cumpla y satisfaga el objetivo 
que el Constituyente Permanente plasmó al adicionar el penúltimo párrafo del 
artículo 21 de la Constitución Federal.

Amparo en revisión 131/97. José Javier Cordero Ontiveros. 4 de octubre de 
2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Hilario Sánchez Cortés.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis 2a. L/2001
Página 458

organizacioneS ganaderaS. el artículo Sexto tranSitorio de la ley que laS 
regula, publicada en el Diario oficial De la feDeración el SeiS de enero de mil 
novecientoS noventa y nueve, viola la garantía de irretroactividad de la ley.

Si se toma en consideración que, por un lado, el artículo 14, primer párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé como ga-
rantía del individuo, que a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjui-
cio de persona alguna y que, por el otro, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha establecido que hay aplicación retroactiva cuando se afectan de-
rechos que ingresaron al patrimonio de la persona bajo la vigencia de la ley 
predecesora y que no la habrá cuando se afectan meras expectativas de de-
recho, resulta inconcuso que el artículo sexto transitorio de la Ley de Orga-
nizaciones Ganaderas que determina que, al entrar en vigor la ley respectiva, 
el patrimonio de las organizaciones ganaderas pasará a los asociados que 
estén reconocidos o inscritos en ellas, tiene efectos retroactivos en perjuicio 
de las citadas organizaciones y, por tanto, viola la garantía constitucional de 
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referencia. Ello es así, porque si durante la vigencia de la ley abrogada las or-
ganizaciones ganaderas a las que se dirige la norma, para la realización de sus 
fines, adquirieron derechos y obligaciones de orden patrimonial apreciables 
en dinero, que conforman su patrimonio, el hecho de que con arreglo a la nue-
va ley pertenezcan a aquellos asociados que a la fecha de entrada en vigor de 
dicho ordenamiento estén reconocidos o inscritos en la organización res-
pectiva, implica indudablemente la privación de un derecho adquirido con 
anterioridad. Lo anterior se confirma desde otro punto de vista tomando en 
consideración que el patrimonio formado durante la vigencia de la ley anterior, 
consecuencia de la adquisición de todos los bienes, facultades y provechos que 
llegaron a integrarlo, resulta afectado por la ley nueva, al establecer que pasa 
al patrimonio de personas distintas, como son los asociados registrados.

Amparo en revisión 429/2000. Unión Ganadera Regional en el Estado de 
Tabasco y coags. 17 de abril de 2001. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Pablo Rabanal Arroyo.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, enero de 2001
Tesis II.T.189 L
Página 1783

retroactividad de la ley. eS aplicable tratándoSe de la acción reSciSoria por 
cauSaS imputableS al eStado-patrón (legiSlación del eStado de méxico).

El artículo 14 constitucional prohíbe la aplicación retroactiva de la ley, en 
perjuicio de persona alguna. Consecuentemente, de la interpretación ar-
mónica y correcta del numeral invocado, se deduce la posibilidad de 
otorgar efectos retroactivos a una norma cuando no genera agravios. En 
esas condiciones, si el desaparecido Estatuto Jurídico de los Trabajadores 
al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Coordinados 
y Descentralizados de carácter estatal, no contemplaba la acción de resci-
sión del vínculo a favor de los empleados, sin responsabilidad para los mis-
mos y en cambio, la actual Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios, la establece en sus preceptos 92 y 95, es legal aplicarla 
retroactivamente, en cuanto a dicha acción, porque beneficia al burócrata, 
pues lo faculta para demandar la ruptura por causas imputables al patrón; 
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en cuya virtud, es indebido declararla improcedente, sustentándose en que 
no la previó el estatuto en cita.

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito.

Amparo directo 566/2000. Héctor Alejandro Álvarez Navidad. 9 de agosto 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Bravo Gómez. Secreta-
rio: Raúl Díaz Infante Vallejo.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P./J. 145/2000
Página 16

juriSprudencia. Su aplicación no viola la garantía de irretroactividad de 
la ley.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados de 
Circuito, al sentar jurisprudencia, no sólo interpretan la ley y estudian los 
aspectos que el legislador no precisó, sino que integran a la norma los alcan-
ces que, sin estar contemplados claramente en ella, se producen en una de-
terminada situación; sin embargo, esta “conformación o integración judicial” 
no constituye una norma jurídica de carácter general, aunque en ocasiones 
llene las lagunas de ésta, fundándose para ello, no en el arbitrio del Juez, sino 
en el espíritu de otras disposiciones legales, que estructuran (como unidad) 
situaciones jurídicas, creando en casos excepcionales normas jurídicas indivi-
dualizadas, de acuerdo a los principios generales del derecho, de conformidad 
con lo previsto en el último párrafo del artículo 14 constitucional; tal y como 
se reconoce en el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Federal, así 
como en los numerales 192 y 197 de la Ley de Amparo, en los que se contem-
pla a la interpretación de las normas como materia de la jurisprudencia. Aho-
ra bien, tomando en consideración que la jurisprudencia es la interpretación 
que los referidos tribunales hacen de la ley, y que aquélla no constituye una 
norma jurídica nueva equiparable a la ley, ya que no cumple con las carac-
terísticas de generalidad, obligatoriedad y abstracción, es inconcuso que al 
aplicarse, no viola el principio de irretroactividad, consagrado en el artícu-
lo 14 constitucional.
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Contradicción de tesis 5/97. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Cuarto Tribu-
nal Colegiado del Sexto Circuito. 10 de octubre de 2000. Unanimidad de 
diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número 145/2000, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal Y Civil del Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis IV.1o.P.C.9 K
Página 1002

juriSprudencia. caSo en que Su aplicación eStá Sujeta al principio de no retroac-
tividad.

La jurisprudencia puede ser de distintos tipos: confirmatoria, o sea, aquella 
que simplemente corrobora el sentido claro y preciso de una ley; interpretati-
va, cuando determina el alcance de una norma legal definiendo su contenido; y 
supletoria, la que llena una laguna de la ley, por no haber previsto el legislador 
todas las hipótesis que pudieran presentarse sobre un problema jurídico deter-
minado, caso en el que, ante el vacío de la ley, la jurisprudencia viene a consti-
tuir una verdadera fuente formal del derecho, al integrar al orden jurídico una 
norma general, abstracta, impersonal y obligatoria. Esta jurisprudencia suple-
toria tiene su fundamento en el artículo 14 constitucional, que establece que en 
los juicios del orden civil la sentencia debe ser conforme a la letra o interpre-
tación de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del de-
recho; así como en el artículo 18 del Código Civil Federal, que prescribe que el 
silencio, oscuridad o insuficiencia de la ley, no autoriza a los Jueces o tribuna-
les para dejar de resolver una controversia. Así, el Juez o tribunal que a falta 
de una ley aplicable resuelve conforme a los principios generales del derecho, 
excede la función de mera interpretación, pues crea nuevas normas jurídicas y 
de esa forma los casos no previstos por las leyes son resueltos por la jurispru-
dencia, que adquiere obligatoriedad para ser aplicada por los tribunales. Ahora 
bien, en esa hipótesis la aplicación de la jurisprudencia está sujeta al principio 
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de no retroactividad consignado en el artículo 14, primer párrafo, de la Cons-
titución Federal, porque, al igual que la ley, su ámbito temporal de validez se 
inicia en el momento de su emisión y publicación, que es cuando queda integra-
da al orden jurídico que antes de la labor jurisprudencial era incompleto, por 
lo que no puede regir hacia el pasado sin contrariar la garantía de seguridad 
jurídica que consigna el referido precepto constitucional.

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Cuarto Circuito.

Amparo directo 655/98. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 
9 de marzo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. Marcos 
Valdés. Secretaria: María Isabel González Rodríguez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XII, diciembre de 2000, página 16, tesis por contradicción P./J. 
145/2000 de rubro “jurispruDencia. su aplicación no viola la garan-
tía De irretroactiviDaD De la ley”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis P./J. 105/99
Página 27

contribucioneS. laS leyeS que laS incrementan no violan la garantía de irre-
troactividad.

Esta garantía, consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, consiste en que una ley no puede contener dis-
posiciones que regulen hechos acaecidos con anterioridad a su vigencia o 
afectar derechos adquiridos; el Congreso de la Unión, en ejercicio de la 
potestad tributaria que la propia Constitución le confiere, anualmente deter-
mina las contribuciones del año fiscal correspondiente, y cuando las incre-
menta hacia el futuro, es claro que no afecta situaciones anteriores y los 
particulares no pueden alegar violación a dicha garantía, porque no tienen 
el derecho adquirido para pagar siempre sobre una misma base o tasa, ya 
que contribuir al gasto público es una obligación de los mexicanos consagra-
da en el artículo 31, fracción IV, constitucional, y no un bien que ingrese al 
patrimonio del contribuyente.
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Amparo en revisión 1804/98. Servicios Administrativos Elamex, S.A. de C.V. 
26 de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente 
Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pe-
layo. Secretario: Mario Flores García.

Amparo en revisión 1796/98. Delphi Ensamble de Cubiertas Automotrices, 
S.A. de C.V. 26 de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
José Vicente Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: Andrés Pérez Lozano.

Amparo en revisión 1782/98. Zenco de Chihuahua, S.A. de C.V. 26 de octu-
bre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco 
Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Ja-
cinto Figueroa Salmorán.

Amparo en revisión 1443/98. Hielería Juárez, S.A. de C.V. 29 de octubre de 
1998. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán, 
José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Salvador Castro Zavaleta

Amparo en revisión 1621/98. Unicopy Corporación de México, S.A. 29 de octu-
bre de 1998. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Ale-
mán, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre en 
curso, aprobó, con el número 105/1999, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos no-
venta y nueve.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, octubre de 1999
Tesis VIII.1o.32 K
Página 1347

SuSpenSión Solicitada por terceroS al juicio natural, contra actoS de eje-
cución de difícil reparación.

Los artículos 14 y 16 constitucionales, rectores de la legalidad en los proce-
sos judiciales, prevén la preservación de varios derechos, tales como el de 
respeto a la intimidad o privacidad de sus papeles o posesiones y, concreta-
mente, límites conducentes a la inviolabilidad de ésta. Por otra parte, es 
claro que los actos procesales en un juicio del cual el quejoso es tercero ex-
traño, tales como el desahogo de la prueba de inspección judicial a través de 
la comparecencia de peritos topógrafos y valuadores, puede constituir un 
acto de ejecución de difícil reparación, pues el desahogo de la citada pro-
banza, especialmente en el caso de una negociación que opera como un hotel 
turístico, causaría una violación a la privacidad e intimidad, lesión que sería 
irreparable al permitir el acceso de persona extraña a la negociación que 
pudiera afectar, entre otros aspectos, la gestión o funcionamiento normal de 
la misma, lo que se traduce en actos que superan una simple molestia y pue-
den llegar a ser privativos e irreversibles por su trascendencia al dejar consu-
mada la violación a la privacidad y, por ende, de difícil reparación, tanto para 
la quejosa al intervenir en sus papeles o posesiones, como a sus huéspedes, 
al violárseles el derecho a la privacidad. Por las razones expuestas, lo pro-
cedente es otorgar la suspensión definitiva a la quejosa, con el objeto de 
preservar la materia del juicio de garantías, que siempre, de una forma u 
otra, versa sobre el respeto de los derechos públicos subjetivos del goberna-
do y para el efecto de que no se desahogue la citada prueba de inspección 
judicial en los términos indicados a través de la comparecencia de peritos 
topógrafos y valuadores, además de que con tal medida cautelar no se cau-
san daños y perjuicios a terceros ni al interés público.

Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Incidente de suspensión (revisión) 310/99. Hotel Imperial del Norte de Sal-
tillo, S.A. de C.V. 23 de junio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Jean 
Claude Tron Petit. Secretario: Luis Neri Alcocer.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, marzo de 1998
Tesis 2a./J. 8/98
Página 333

multaS fiScaleS. deben aplicarSe en forma retroactiva laS normaS que reSulten 
benéficaS al particular.

Si la imposición de las sanciones (penales o fiscales) tiene como finalidad 
mantener el orden público a través del castigo que, en mayor o menor grado, 
impone el Estado al que incurre en una infracción, debe considerarse que 
las multas fiscales tienen una naturaleza similar a las sanciones penales y, 
por tanto, la aplicación en forma retroactiva de las normas que beneficien al 
particular, se apega a lo dispuesto por el artículo 14 constitucional y al prin-
cipio de retroactividad en materia penal aceptado por la jurisprudencia, la 
ley y la doctrina, en tanto que, por tratarse de castigos que el Estado impo-
ne, debe procurarse la mayor equidad en su imposición, en atención a lo 
dispuesto por el artículo 1o de la Carta Magna.

Contradicción de tesis 26/97. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Primer Circuito. 23 de enero de 1998. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien emitió voto particu-
lar. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domín-
guez Salazar.

Tesis de jurisprudencia 8/98. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión pública del veintitrés de enero de mil novecientos no-
venta y ocho, por mayoría de cuatro votos de los Ministros Juan Díaz Rome-
ro, Mariano Azuela Güitrón, Genaro David Góngora Pimentel y presidente 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
quien emitió voto particular.

n
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Novena Época
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, abril de 1997
Tesis I.8o.C. J/1
Página 178

retroactividad de laS normaS proceSaleS.

Para que una ley se considere retroactiva se requiere que obre sobre el pa-
sado y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores, 
lo que no sucede con las normas procesales. En efecto, se entienden como 
normas procesales aquellas que instrumentan el procedimiento; son las que 
establecen las atribuciones, términos y los medios de defensa con que cuen-
tan las partes para que con la intervención del Juez competente, obtengan la 
sanción judicial de sus propios derechos, esos derechos nacen del procedi-
miento mismo, se agotan en cada etapa procesal en que se van originando y 
se rigen por la norma vigente que los regula; por lo tanto, si antes de que se 
actualice una etapa del procedimiento, el legislador modifica la tramitación de 
ésta, suprime un recurso, amplía un término o modifica lo relativo a la valora-
ción de las pruebas, no puede hablarse de aplicación retroactiva de la ley, 
pues no se priva, con la nueva ley, de alguna facultad con la que ya se con-
taba, por lo que debe aplicarse esta última.

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 503/94. Miguel Angel Tronco Quevedo. 29 de septiembre de 
1994. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. 
Secretaria: Edith Alarcón Meixueiro.

Amparo directo 800/96. Alejandro Barrenechea Meza y Rosa María Maten-
ce Espinosa de Barrenechea. 29 de noviembre de 1996. Unanimidad de vo-
tos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Francisco Ja-
vier Rebolledo Peña.

Amparo directo 822/96. Antonio Cuadros Olvera. 5 de diciembre de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Caballero Cárdenas. Secretario: 
Jesús Jiménez Delgado.

Amparo directo 52/97. Juan Miguel Rivera Piña. 18 de febrero de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secre-
taria: Edith Alarcón Meixueiro.
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Amparo directo 63/97. Leobardo Gutiérrez Gómez y Araceli Torres Gonzá-
lez. 24 de febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: María del Car-
men Sánchez Hidalgo. Secretario: Francisco Javier Rebolledo Peña.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, diciembre de 1996
Tesis II.1o.C.T.38 K
Página 419

mandato, irretroactividad de la ley, en tratandoSe del.

Si bien de la interpretación del artículo 14 de la Constitución General de la 
República, se infiere que los beneficios establecidos en una ley surten efec-
tos en forma retroactiva; empero, no deben entenderse vinculadas con as-
pectos tales como el mandato, acto jurídico que debe regirse bajo el imperio 
de la ley, con eficacia en la época en que se otorgó, pues debe revestir las 
formalidades previstas en esa legislación y en consecuencia, a esas disposi-
ciones debe atenderse, porque la delegación de facultades, materialmente se 
da en un tiempo y lugar concretos.

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Segundo Cir-
cuito.

Amparo directo 254/96. Bancomer, S.A. 2 de julio de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: Salvador Bravo Gómez. Secretario: José Fernando García 
Quiroz.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, mayo de 1995
Tesis 1a./J. 7/95
Página 124

retroactividad. aplicación de la ley penal máS favorable. debe hacerSe en el 
proceSo penal por la autoridad juriSdiccional ordinaria competente y no en 
el juicio de garantíaS.

El juicio de amparo es un medio de protección del orden constitucional contra 
todo acto de autoridad que agravie a cualquier gobernado; la teleología que per-
sigue es la de proteger y preservar el régimen constitucional. Jurídicamente la 
acción constitucional de amparo no es un derecho de acción procesal ordinaria 
penal, civil, laboral o administrativa, sino que es puramente constitucional, nace 
directamente de la Constitución (artículos 103 y 107); va encaminada a controlar 
el acto de autoridad que se estima violatorio de garantías y no la ley común; no 
tutela los intereses que en el acto jurisdiccional ordinario se han dejado a los 
tribunales comunes, sino que va dirigida a hacer respetar la Ley Suprema cuan-
do la autoridad ha rebasado sus límites. Con el amparo judicial los tribunales de 
la Federación, al conocer de los respectivos juicios, amplían su esfera de compe-
tencia hasta el grado de convertirse en revisores de los actos de todas las autori-
dades ordinarias judiciales, sin que ello implique que pueden sustituirse en 
funciones propias de estas últimas sino sólo hasta el límite de analizar las viola-
ciones de procedimiento o de fondo que en su caso ellas hubieran cometido, por 
lo que propiamente deben estudiar el problema jurídico planteado ante este tipo 
de autoridades de acuerdo con las normas que rijan la materia y resulten ser las 
aplicables en el tiempo y en el espacio, estableciendo así el consiguiente control 
constitucional previsto en los artículos 14 y 16 constitucionales; por ende, el jui-
cio de amparo, además de ser un medio de impugnación constitucional (lato sen-
su), es también un medio de control de legalidad. Así las cosas, atendiendo a su 
naturaleza, las sentencias de amparo sólo deben decidir sobre la constitucionali-
dad del acto que se reclama y nunca sobre cuestiones cuya decisión compete a los 
tribunales ordinarios, sean del fuero común o del fuero federal. Así, cuando un 
órgano jurisdiccional de amparo conoce de un acto reclamado que proviene de 
un proceso penal, no puede sustituirse en funciones propias de la autoridad res-
ponsable, a saber: en determinar de manera directa si una conducta es constitu-
tiva de delito o no, declarar sobre la responsabilidad o irresponsabilidad del 
acusado o imponer las penas y medidas de seguridad establecidas en las leyes 
respectivas, pues lo único que debe de analizar es la legalidad y consecuente 
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constitucionalidad del acto reclamado en cuanto a la aplicación exacta y puntual 
de las leyes adjetiva y sustantiva correspondientes por razones de materia, ámbi-
to territorial y tiempo, en relación con las garantías de seguridad jurídica y lega-
lidad previstas en los artículos 14, 16, 19 y 20 de la Carta Magna. Luego, como el 
juicio de garantías no es una instancia más en el proceso penal y como al juzgador 
constitucional de amparo no corresponde calificar ni sancionar en su caso la con-
ducta del acusado, procesado o sentenciado, él no debe, al estudiar la constitucio-
nalidad del acto reclamado, aplicar una ley diferente a la que estuvo en vigor al 
emitir dicho acto, pues de esta manera ya no estaría juzgando la conducta de la 
autoridad responsable, que se estima violatoria de garantías, sino sustituyéndose 
en funciones específicas de ésta y, por ende, creando una instancia más dentro 
del proceso penal, con el consecuente quebrantamiento del orden jurídico y la 
tergiversación de la esencia y los fines del juicio de amparo. No obsta a lo ante-
rior, el que, en términos del artículo 14 constitucional y de diversas leyes sustan-
tivas, esté permitida la aplicación retroactiva de la ley penal cuando ésta beneficie 
al quejoso y no se lesionen derechos de tercero, pues la aplicación de tal ley debe 
hacerse siempre por autoridad competente y dentro del proceso penal, o el pro-
cedimiento de ejecución, según corresponda, pero nunca en el juicio de garan-
tías; lo cual no implica dejar en estado de indefensión al interesado, porque en 
caso de que hubiera concluido la segunda instancia, la autoridad competente de 
la ejecución de las penas y medidas de seguridad, aun de oficio, deberá aplicar la 
ley más favorable al sentenciado.

Contradicción de tesis 13/94. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegia-
dos Primero y Segundo del Noveno Circuito. 28 de abril de 1995. Unanimidad 
de cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel Rojas 
Fonseca.

Tesis de Jurisprudencia 7/95. Aprobada por la Primera Sala de este alto Tribu-
nal, en sesión privada celebrada el doce de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco, por unanimidad de votos de los señores Ministros: Presidente Juventino 
V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo, 
Juan N. Silva Meza y Olga María del Carmen Sánchez Cordero.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis 2a. XXXVII/2004
Página 385

intervención con cargo a la caja. loS artículoS 153, 164, 165, 171 y 172 del 
código fiScal de la federación que regulan aSpectoS relacionadoS con eSe 
procedimiento, no tranSgreden la garantía de inviolabilidad del domicilio.

El procedimiento administrativo señalado tiene su fundamento en los artículos 
14 y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, pues de la obligación de los gobernados de enterar las contribuciones para 
sufragar los gastos públicos necesarios para la realización de los fines del Estado, 
nace el correlativo derecho de éste para cobrarlas de manera forzosa cuando no 
son enteradas dentro de los plazos y términos dispuestos por la ley, mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 145 del Código 
Fiscal de la Federación. Ahora bien, conforme al criterio sostenido por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, los actos de privación regidos por el artículo 14, 
párrafo segundo constitucional, son aquellos que constituyen un fin por sí mismos 
y que privan al afectado de sus bienes, propiedades, posesiones o derechos en 
forma definitiva, a diferencia de los actos de molestia que se rigen por el artículo 
16 constitucional, por lo que si la finalidad del procedimiento de intervención con 
cargo a la caja es el cumplimiento de una obligación tributaria derivada de un títu-
lo ejecutivo como lo es la orden de cobro del impuesto omitido, y en él se priva no 
sólo de los productos de la empresa deudora, sino incluso de su propiedad hasta 
la cantidad necesaria para cubrir totalmente aquel crédito, se concluye que tal 
procedimiento reviste la naturaleza de acto privativo. En ese orden, los artículos 
153, 164, 165, 171 y 172 del código tributario citado, al regular aspectos relaciona-
dos con el procedimiento mencionado, no transgreden la garantía de inviolabili-
dad del domicilio regulada por el artículo 16 constitucional.

Amparo directo en revisión 1293/2003. Globe Chemical’s, S.A. de C.V. 30 de 
abril de 2004. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Verónica Nava Ramírez.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, abril de 2004
Tesis P. XII/2004
Página 256

competencia económica. el artículo 10, fracción vii, de la ley federal rela-
tiva, al no eSpecificar la conducta Sobre la cual recaerá la Sanción que 
prevé, viola laS garantíaS de legalidad y Seguridad jurídica previStaS en loS 
artículoS 14 y 16 de la conStitución federal.

La garantía de legalidad en materia de derecho sancionador no sólo significa que 
el acto creador de la norma deba emanar del Poder Legislativo, sino que los ele-
mentos esenciales de la conducta, así como la forma, contenido y alcance de la 
infracción, estén consignados en la ley, de manera que no quede margen para la 
arbitrariedad de las autoridades encargadas de su aplicación, y el gobernado 
pueda conocer la conducta que constituye una infracción a la ley y a qué sanción 
se hará acreedor por actualizarse la hipótesis punitiva de la norma. Por su parte, 
la garantía de seguridad jurídica, en su expresión genérica, exige del legislador el 
establecimiento de normas que otorguen certeza y seguridad a los gobernados y 
que a la vez sirvan de orientación a la autoridad respectiva para imponer la 
sanción aplicable. En congruencia con lo antes expuesto, el artículo 10, fracción 
VII, de la Ley Federal de Competencia Económica viola las garantías constitucio-
nales citadas, pues de su análisis relacionado con los diversos artículos 11, 12, 
13 y 35 de ese ordenamiento, así como 23 y 24 del Reglamento Interior de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, se colige que no señala con preci-
sión el marco a través del cual la autoridad pueda ejercer su potestad sanciona-
dora a quienes incurran en una práctica monopólica relativa, pues únicamente 
se concreta a señalar criterios genéricos referentes a que se dañe o impida el 
proceso de competencia y libre concurrencia. Esto es, no obstante que la ley 
faculta a la Comisión Federal de Competencia para sancionar con multa (hasta 
por el equivalente a 100,000 veces el salario mínimo) a quien incurra en la hipó-
tesis prevista en la aludida norma, lo cierto es que no especifica la conducta 
sobre la cual recaerá dicha sanción, con lo que se deja al arbitrio de la autori-
dad determinar la infracción que se presenta en cada caso.

Amparo en revisión 2589/96. Grupo Warner Lambert México, S.A. de C.V. 25 de 
noviembre de 2003. Mayoría de ocho votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pe-
layo. Disidentes: Juan Díaz Romero y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Martha Elba Hurtado Fe-
rrer y Emmanuel G. Rosales Guerrero.



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
4

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 71

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de marzo en 
curso, aprobó, con el número XII/2004, la tesis aislada que antecede; y determi-
nó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distri-
to Federal, a veinticinco de marzo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, abril de 2004
Tesis 1a. XXXVI/2004
Página 417

inStitucioneS y SociedadeS mutualiStaS de SeguroS. el artículo 2o biS-1, frac-
ción ii, de la ley general relativa, no viola la garantía de debido proceSo 
contenida en el artículo 14 de la conStitución federal.

El citado precepto legal, al prever que las notificaciones, citatorios, emplaza-
mientos, requerimientos, solicitud de informes o documentos y las resolucio-
nes administrativas definitivas podrán realizarse mediante oficio entregado 
por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo, telefax o cualquier 
otro medio por el que pueda comprobarse fehacientemente su recepción, no 
viola la garantía de debido proceso prevista en el artículo 14 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, porque la referi-
da norma constitucional no exige alguna modalidad en particular para la 
práctica de las notificaciones de los juicios, de manera que para que una 
notificación se considere legalmente realizada no es necesario hacerla en 
forma personal, ya que el respeto de las formalidades esenciales del proce-
dimiento puede lograrse por cualquiera de los medios idóneos establecidos 
por el legislador, siempre que haya certeza de que el demandado o deman-
dados serán escuchados en el juicio seguido en su contra, previamente al 
dictado del acto privativo.

Amparo directo en revisión 1635/2002. Plan Seguro, S.A. de C.V. 13 de agos-
to de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Eunice 
Sayuri Shibya Soto.

n
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Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, enero de 2004
Tesis I.4o.A.412 A
Página 1456

aSentamientoS humanoS. la garantía de audiencia previa no rige cuando Se 
trata de limitar o reStringir el derecho de propiedad en eSa materia.

La garantía de audiencia previa, consagrada en el artículo 14 constitucional, se-
gundo párrafo, opera siempre y cuando no se modifique por otro precepto cons-
titucional. En el caso, el artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución, sin 
señalar como requisito la previa audiencia, establece el derecho de la nación de 
imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así 
como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos natu-
rales susceptibles de apropiación señalando que, en consecuencia, se dictarán las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos. Así, esta disposi-
ción, al no contemplar la previa audiencia de los particulares afectados, establece 
un régimen de excepción a dicha garantía cuando se trata de limitar o restringir el 
derecho de propiedad en materia de asentamientos humanos. La exclusión de tal 
garantía de la órbita del particular busca privilegiar los intereses colectivos de 
carácter social por encima de los intereses individuales encontrando su explica-
ción en la función social que debe cumplir la propiedad privada en estos casos. 
No existe contradicción entre ambos preceptos pues el primero de ellos establece 
la garantía de audiencia como regla general que, como tal, rige tratándose de 
derechos públicos subjetivos, mientras que el segundo tutela garantías sociales 
que, por su propia naturaleza, están por encima de las individuales, a las que 
restringe y condiciona en su alcance liberal. En consecuencia, la Ley de Desa-
rrollo Urbano del Distrito Federal, que no prevé un procedimiento que otorgue 
audiencia a los particulares afectados, no resulta inconstitucional, amén de que 
es de orden público e interés social que se aplique sin trabas de ninguna clase.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 135/2003. Josefina Barroso Chávez. 8 de octubre de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Mar-
garita Flores Rodríguez.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, octubre de 2003
Tesis 2a. CXXIII/2003
Página 52

competencia económica. la fracción ii del artículo 34 de la ley federal rela-
tiva, al eStablecer como medida de apremio una Sanción haSta por un mil 
quinientaS veceS el Salario mínimo vigente para el diStrito federal, no tranS-
grede la garantía de Seguridad jurídica.

La fracción II del numeral citado, en cuanto prevé que la Comisión Federal de 
Competencia Económica podrá imponer una multa hasta por el importe del 
equivalente a mil quinientas veces el salario mínimo vigente para el Distrito 
Federal, cantidad que podrá aplicarse por cada día que transcurra sin cumpli-
mentarse lo ordenado por ésta, no transgrede la garantía de seguridad jurídica 
que tutelan los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Lo anterior es así, toda vez que conforme a dichos numerales 
constitucionales, la autoridad, a fin de cumplir con dicha garantía, queda obli-
gada a señalar el precepto legal exactamente aplicable al caso, así como expresar 
las razones, motivos o circunstancias especiales que la llevaron a concluir que el 
caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento. Por tanto, si bien es verdad que el artículo 34 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, o algún otro de dicho cuerpo normativo no prevén 
expresamente los elementos que la autoridad debe valorar para fijar el monto de 
la multa, también lo es que la garantía de seguridad jurídica que prevén los ar-
tículos 14 y 16 constitucionales se respeta por el legislador en la medida en que, 
por un lado, se impide a la autoridad actuar de manera arbitraria o caprichosa, 
pues el precepto legal establece una cuantía máxima que la sancionadora no 
podrá rebasar y, por otro, la autoridad debe cumplir con los requisitos de fun-
damentación y motivación de los actos, esto es, expresar las circunstancias espe-
ciales o motivos específicos que justifiquen el monto determinado, valoración 
que deberá considerar la afectación que provoca la conducta del agente econó-
mico al momento en que incumplió con lo ordenado por la Comisión, su capacidad 
económica, la reincidencia o cualquier otro elemento que estime la autoridad y 
del cual pueda inferirse la levedad o gravedad de la infracción.

Amparo en revisión 689/2003. Centro de Telefonía Celular, S.A. de C.V. 10 de 
septiembre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Luis 
Revilla de la Torre.
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inStitucioneS de crédito. el artículo 68 de la ley relativa, que determina la 
procedencia de la vía ejecutiva mercantil para el cobro del adeudo reSpectivo, 
no tiene como conSecuencia un acto de privación y, por ende, no viola la 
garantía de previa audiencia.

El hecho de que el citado artículo otorgue el carácter de título ejecutivo al 
contrato de crédito acompañado del estado de cuenta certificado por el con-
tador facultado por el banco para acreditar el saldo del adeudo, no implica un 
acto de privación, porque ese documento no tiene como consecuencia directa 
e inmediata la supresión, menoscabo o extinción de un derecho del demanda-
do, ya que solamente sirve de documento base de la acción que se ha de in-
tentar ante los tribunales y que dará lugar a un juicio en el que se podrá 
controvertir la subsistencia de ese adeudo determinado en la certificación 
contable; por tanto, el referido artículo 68 no viola la garantía de audiencia 
consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que no es necesario que en él se disponga un procedi-
miento para escuchar previamente a los posibles afectados por el título ejecu-
tivo, ya que su constitución sólo produce el efecto de conceder al acreedor el 
acceso a una vía privilegiada de cobro, de acuerdo con las disposiciones lega-
les que la regulan, pero de ninguna manera tiene por objeto la reglamentación 
de un acto de privación definitiva. Además, la circunstancia de que por vir-
tud de la aplicación del indicado artículo 68 pueda decretarse, en su caso, una 
medida provisional de aseguramiento en bienes del deudor, no significa que 
previamente a la mencionada certificación deba escucharse a este último, ya 
que el aseguramiento de bienes practicado en tales condiciones, no constituye 
un acto de privación definitiva, sino únicamente de molestia; máxime que de 
hacerse efectivo el título ejecutivo a través de una instancia judicial, en su 
desarrollo tendrá el afectado la oportunidad de ser oído en defensa y de 
ofrecer las pruebas que a su interés convenga.

Amparo directo en revisión 134/2003. 12 de marzo de 2003. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena 
Adame.
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Tesis 1a. XXXV/2003
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prueba indiciaria. el artículo 286 del código federal de procedimientoS pena-
leS que regula Su valoración, no viola la garantía de audiencia.

El sistema de valoración contenido en el citado artículo, en virtud del cual se 
faculta a los tribunales para apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena, según la naturaleza de los hechos y 
el enlace lógico y natural más o menos necesario que exista entre la verdad 
conocida y la que se busca, 
no viola la garantía de audiencia establecida en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su modalidad de formalidades 
esenciales del procedimiento. Lo anterior es así, porque en la citada disposición 
secundaria el legislador recoge la tradición que ha existido en el sistema pro-
cesal mexicano en relación con el sistema de libre apreciación de la prueba, en 
el cual, si bien se otorgan facultades al juzgador para que haga una valoración 
personal y concreta del material probatorio, también debe entenderse que esta-
blece como requisito obligado que exponga los razonamientos que haya tenido 
en cuenta para valorar jurídicamente la prueba, cumpliendo con las reglas fun-
damentales a que se somete la prueba circunstancial, es decir, que se encuentren 
probados los hechos de los cuales se deriven presunciones y que exista un enlace 
natural más o menos necesario entre la verdad conocida y la que se busca.

Amparo directo en revisión 881/2000. 17 de abril de 2001. Cinco votos. Ponente: 
Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Javier Carreño Caballero.

Amparo directo en revisión 1168/2002. 2 de octubre de 2002. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo.

Amparo directo en revisión 1607/2002. 8 de enero de 2003. Cinco votos. Ponen-
te: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Javier Carreño Caballero.
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recuento de trabajadoreS. el artículo 931, fracción v, de la ley federal del 
trabajo, que eStablece que laS objecioneS a loS que concurran a él deberán 
hacerSe en el acto miSmo de la diligencia, no viola la garantía de audiencia 
previSta en el artículo 14 de la conStitución federal.

El citado precepto no contraviene la garantía de audiencia consagrada en el 
segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque tal disposición, por un lado, forma parte de las 
normas que rigen el procedimiento para la tramitación de los conflictos de-
rivados de la titularidad de los contratos colectivos de trabajo, en el cual las 
partes tienen conocimiento previo de los hechos aducidos por su contraria y 
la oportunidad de ofrecer pruebas y alegar y, por otro, porque el hecho de 
que durante el desahogo de la diligencia de recuento las partes puedan for-
mular objeciones en relación con cualquier irregularidad que se presente 
durante el acto, es lo que tutela la garantía de audiencia, esto es, ser escu-
chado dentro de un procedimiento en el que materialmente las partes ten-
gan oportunidad de manifestar sus pretensiones, además de que les permite 
acreditar las objeciones a las incidencias que se presenten durante la men-
cionada diligencia, al disponer que la Junta citará a una audiencia de ofre-
cimiento y rendición de pruebas, respecto de los hechos controvertidos que 
las motivaron, dándoles oportunidad de ofrecer pruebas para acreditarlos 
en la forma y plazos establecidos en la propia ley; por lo que dicha disposi-
ción permite una defensa adecuada, en congruencia con aquella garantía.

Amparo directo en revisión 56/2003. Unión Sindical de Trabajadores y Em-
pleados de la Industria Automovilística y Conexos en el Distrito Federal. 4 
de abril de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Javier Arnaud Viñas.

n
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Tomo XVII, mayo de 2003
Tesis 1a. XXII/2003
Página 244

retiro del Servicio militar. el procedimiento previSto para decretarlo no contra-
viene la garantía de audiencia.

Los artículos 195, 196, 197 y 202 al 209 de la Ley del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, que regulan el procedimiento de 
retiro y la sanción que corresponde realizar a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público (antes a cargo de la Secretaría de Programación y Presupuesto), 
respecto de las resoluciones de la junta directiva del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas que concedan, nieguen, modifiquen, 
suspendan o declaren insubsistentes los haberes de retiro, las pensiones o las 
compensaciones derivadas de ese procedimiento, no contravienen la garantía de 
audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que de conformidad con aquellos dispositivos se ordena 
notificar al interesado para que intervenga en el procedimiento seguido en for-
ma de juicio (incidente de retiro) que culmina con la recepción de parte de la 
secretaría de origen, de la resolución definitiva emitida por la Junta menciona-
da, con el propósito de que la propia secretaría gire las órdenes de baja en el 
activo y alta en situación de retiro del militar, cuando así proceda, y se otorga a 
la parte afectada la oportunidad plena de alegar y probar lo que a su derecho 
convenga, antes de que se giren dichas órdenes; además, en términos de los ar-
tículos 197 y 202 de la ley citada, la declaratoria de procedencia o improceden-
cia del retiro, emitida por la secretaría respectiva, puede impugnarse dentro de 
un plazo de quince días, mediante el recurso de inconformidad, y con apoyo en 
los artículos 204 a 206 de la propia ley, la resolución de dicha junta, en que se 
conceda o niegue el retiro del militar, que tiene carácter de provisional, puede 
combatirse por los interesados dentro de un plazo de quince días, mediante el de 
reconsideración.

Amparo en revisión 82/2003. Blanca Valdés Gil. 12 de marzo de 2003. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel González Díaz.
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inStitucioneS financieraS. la orden de regiStro del paSivo contingente a que Se 
refiere el artículo 68, fracción x, de la ley de protección y defenSa al uSuario 
de ServicioS financieroS, no conStituye un acto privativo y, por tanto, no requie-
re de audiencia previa.

El artículo citado establece que la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros ordenará a la institu-
ción financiera correspondiente el registro del pasivo contingente, si 
concluidas las audiencias de conciliación con motivo de una reclamación 
presentada por el usuario en contra de esa institución, las partes no lle-
gan a un acuerdo; así como que el registro podrá ser cancelado bajo su 
responsabilidad, si transcurridos ciento ochenta días naturales después 
de su anotación, el reclamante no hace valer sus derechos ante la autori-
dad judicial competente, o no da inicio al procedimiento arbitral respec-
tivo. Ahora bien, si se atiende a que la afectación que se realiza a través 
del registro del pasivo contingente no implica una privación de la pro-
piedad del numerario reclamado por el usuario, ni la constitución de un 
derecho real a favor de éste, quien no tiene poder alguno sobre el pasivo 
contingente, toda vez que su efecto consiste en garantizar el pago que se 
reclama a la institución financiera, mientras transcurre el periodo de 
ciento ochenta días mencionado o se decide sobre la procedencia de la 
reclamación, por lo que su naturaleza es provisional, resulta indudable 
que la referida orden constituye un acto administrativo que no produce 
privación en los derechos consagrados en el artículo 14 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera que la consti-
tucionalidad de la norma que lo regula no depende de que aisladamente 
se cumpla, en el acto mismo, con la exigencia de la garantía de previa 
audiencia por parte de la institución respectiva, pues dicho acto no cons-
tituye un fin por sí solo, con existencia independiente, sino que forma 
parte de un procedimiento, que es el que debe cumplir los requisitos de 
ese dispositivo constitucional, por lo que la resolución que se dicte en el 
expediente será la que constituya el acto privativo y no el registro del 
pasivo que, en forma precautoria y como medida de aseguramiento, se 
decreta para garantizar el pago reclamado.
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Amparo en revisión 45/2001. Afore Inbursa, S.A. de C.V. 14 de noviembre 
de 2001. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel Gon-
zález Díaz.

Amparo en revisión 412/2001. Banca Serfín, S.A., Institución de Banca Múl-
tiple, Grupo Financiero Serfín. 28 de noviembre de 2001. Cinco votos. Po-
nente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.
Amparo en revisión 269/2001. Banca Serfín, S.A., Institución de Banca Múl-
tiple, Grupo Financiero Serfín. 28 de noviembre de 2001. Cinco votos. Po-
nente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio Espinoza Rangel.

Amparo en revisión 121/2002. Banco Santander Mexicano, S.A., Institu-
ción de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Mexicano. 2 de octu-
bre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Heriberto 
Pérez Reyes.

Amparo en revisión 149/2002. Banco Santander Mexicano, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Mexicano. 9 de octubre de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.

Tesis de jurisprudencia 14/2003. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de cinco de marzo de dos mil tres, por unanimidad de 
cinco votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Juven-
tino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño 
Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI, octubre de 2002, página 469, tesis 2a. CXXII/2002, de rubro: 
“Instituciones financieras y de seguros. La orden de registro del pasivo con-
tingente o, en su caso, de constitución e inversión de una reserva técnica 
específica para obligaciones pendientes de cumplir, a que se refiere el artícu-
lo 68, fracción X, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, no constituye un acto privativo y, por ende, no requiere de 
audiencia previa”.
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Seguro Social. el artículo 22 de la ley relativa, al eStablecer la confiden-
cialidad de loS documentoS, datoS e informeS, proporcionadoS al inStituto 
reSpectivo, no viola el Segundo párrafo del artículo 14 de la conStitución 
federal.

El referido artículo 22 no viola las garantías de audiencia y de debido 
proceso consagradas en el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que si bien aquél 
establece que los documentos, datos e informes proporcionados por traba-
jadores, patrones y demás personas no podrán comunicarse o darse a co-
nocer en forma nominativa e individual, a menos que se trate de juicios y 
procedimientos en que el Instituto Mexicano del Seguro Social fuere parte 
y en los casos previstos por la ley, ello no significa que tal disposición se 
aparte de los principios fundamentales que norman el debido proceso o 
que rompa el equilibrio procesal entre las partes al impedir al particular 
defenderse en contra del acto administrativo y de probar su ilegalidad, 
toda vez que el mencionado artículo 22 permite dar a conocer dichos do-
cumentos cuando se trate de juicios y procedimientos en donde el citado 
instituto sea parte o en los casos previstos por la ley, lo que implica que una 
vez que inicie el procedimiento respectivo, será la autoridad la que a su vez 
requiera al instituto para que exhiba al juicio los documentos y elementos 
que tuvo en cuenta al emitir su acto, y así la parte inconforme tendrá la 
oportunidad de conocerlos, pudiendo objetarlos, en su caso.

Amparo en revisión 184/2002. Adela Hernández Muñoz. 9 de octubre de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: Francisco Octavio Escudero Con-
treras.

n
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Tesis VI.2o.C.165 K
Página 1064

fundamentación y motivación, la garantía de, no eS un derecho SuStantivo.

Si el quejoso esgrime en sus conceptos de violación que el acto reclamado 
carece de fundamentación, por lo que al transgredir la garantía de legalidad 
consagrada en el artículo 14 constitucional se le afectan derechos sustanti-
vos, debe determinarse que el hecho de que la resolución reclamada no se 
encuentre debidamente fundada, no hace procedente el amparo indirecto, 
acorde a lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la ley de la materia, 
ya que tal precepto exige, para la procedencia de la acción constitucional, 
que el acto se realice dentro del juicio y que tenga sobre las personas o las 
cosas una ejecución de imposible reparación, esto es, sólo sería procedente 
el amparo en esta vía, si se afectan de modo directo e inmediato derechos 
sustantivos del gobernado, y las garantías individuales no son derechos sus-
tantivos sino un instrumento constitucional establecido para la salvaguarda 
de éstos.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 463/2002. Jumbotex, S.A. de C.V. 23 de enero de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: 
Héctor Enrique Hernández Torres.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo IV, octubre de 1996, página 547, tesis I.6o C.28 K, de rubro: “Garan-
tías individuales. No son derechos sustantivos, sino que constituyen el ins-
trumento constitucional para salvaguardar éstos”.
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poSeSión que ampara el artículo 14 conStitucional.

No es el simple hecho de la ocupación, sin título alguno en el que pueda 
apoyarse, la que tutela y protege el juicio constitucional, puesto que no 
basta la circunstancia de encontrarse una persona detentando un bien in-
mueble para presumir que por sí sola tiene la posesión, si no se allega para 
su fundamento algún título que conduzca a la protección constitucional 
del derecho de posesión correspondiente. Así, a reserva de que ante las 
autoridades comunes se dilucide si el derecho a la posesión que emana de 
un título es legítimo o no, el juicio de garantías, salvaguarda inquebrantable 
de respeto e inviolabilidad de los derechos del hombre, no puede proteger 
la simple ocupación sin título, porque esta detentación no debe estimarse 
como posesión.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 161/98. José Aureliano Santel Durán. 25 de junio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretario: 
Alfonso Gazca Cossío.

Amparo en revisión 14/99. Antonio Cortazar Jiménez y otros. 25 de marzo 
de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretaria: 
Myriam del Perpétuo Socorro Rodríguez Jara.

Amparo en revisión 825/98. María de los Ángeles García Ramírez y otro. 24 
de junio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. 
Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

Amparo en revisión 385/99. José Luis Vázquez Hernández y otros. 12 de 
agosto de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretaria: Sonia Quintana Tinoco.

Amparo en revisión 412/2002. María del Carmen Nava Lacarriere. 22 de 
noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Ran-
gel. Secretario: José Zapata Huesca.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo II, Se-
gunda Parte-2, julio-diciembre de 1988, página 404, tesis de rubro: “pose-
sión que ampara el artículo 14 constitucional.” y Quinta Época, Tomo 
LXII, página 2423, tesis de rubro: “posesión, cuál es la que ampara el 
artículo 14 constitucional”.

n

Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVI, diciembre de 2002

Tesis 1a. LXXX/2002

Página 227

inStitucioneS financieraS. el artículo 50 biS de la ley de protección y defen-
Sa al uSuario de ServicioS financieroS, no vulnera la garantía de Seguridad 
jurídica conSagrada en el artículo 14 de la conStitución federal.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia P./J. 40/96, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, julio de 1996, página 5, 
de rubro: “Actos privativos y actos de molestia. Origen y efectos de la dis-
tinción”, estableció que los actos privativos regulados en el artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos son aquellos que 
producen como efecto la disminución, menoscabo o supresión definitiva 
de un derecho del gobernado y que sólo son autorizados mediante el 
cumplimiento de determinados requisitos contenidos en el citado nume-
ral; asimismo, que para poder determinar dicha situación, es necesario 
advertir si la privación material o inmaterial es la finalidad connatural 
perseguida por el acto de autoridad. En congruencia con tal criterio, se 
concluye que el artículo 50 bis de la Ley de Protección y Defensa al Usua-
rio de Servicios Financieros, que establece la obligación de las instituciones 
financieras de crear una unidad especializada para la atención de consul-
tas y reclamaciones de los usuarios, no vulnera la garantía de seguridad 
jurídica consagrada en el artículo 14 de la Constitución Federal, pues les 
impone un deber que deriva de un acto permisivo del Estado, además de 
que esa obligación no constituye un acto de privación, toda vez que no 
produce como efecto la disminución, menoscabo o supresión definitiva de 
derecho alguno.
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Amparo en revisión 424/2001. Seguros Monterrey, S.A. 8 de mayo de 2002. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Karla Licea 
Orozco.

Amparo en revisión 392/2001. Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero In-
bursa. 21 de agosto de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juven-
tino V. Castro y Castro. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 
Karla Licea Orozco.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002
Tesis 2a. CXLVII/2002
Página 444

audiencia previa. no eS exigible reSpecto de loS actoS de autoridadeS admi-
niStrativaS o juriSdiccionaleS cuyo ejercicio traSciende a una expectativa de 
derecho que aún no Se incorpora en la eSfera jurídica de loS gobernadoS.

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que conforme a 
lo dispuesto en el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la emisión de los actos materialmente ad-
ministrativos o jurisdiccionales que tienen como finalidad desincorporar, 
en forma definitiva, algún derecho de la esfera jurídica de los gobernados 
debe estar precedida, de un procedimiento en el que se les permita desa-
rrollar plenamente sus defensas. En congruencia con lo anterior, se con-
cluye que para determinar si una disposición de observancia general respeta 
la referida garantía de audiencia previa, resulta necesario, en principio, 
precisar si el ejercicio de la potestad conferida en aquélla conlleva la defini-
tiva disminución, menoscabo o supresión de un derecho que se encuentra 
incorporado en la esfera jurídica de los gobernados, ya que si el acto de 
autoridad trasciende a la expectativa que tienen en cuanto a que, de cum-
plir determinadas condiciones, podrán gozar de una específica prerrogati-
va, debe estimarse que aquel acto no tiene efectos privativos y, por ende, 
constituye un acto de molestia regido por lo dispuesto en el artículo 16 de 
la Constitución Federal, cuyo válido ejercicio se encuentra condicionado a 
que se emita por escrito, por autoridad competente y con la debida funda-
mentación y motivación, sin necesidad de que antes de su emisión se escuche 
al sujeto afectado.
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Amparo en revisión 358/2001. Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bol-
sa, Grupo Financiero Inbursa. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Po-
nente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 201/2002. Gas de Chetumal, S.A. de C.V. 25 de septiem-
bre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: César de Jesús Molina 
Suárez.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis XXIII.3o.J/3
Página 1298

vagancia y malvivencia. el artículo 190 del código penal del eStado de 
aguaScalienteS, al prever como elemento del delito el que el activo no Se 
dedique a un trabajo honeSto, que no implica conducta alguna, infringe el 
principio de nullum crimen sine conDucta y, por ende, la garantía de legali-
dad contenida en el artículo 14 conStitucional.

El artículo 190 del Código Penal del Estado de Aguascalientes, al señalar 
que para tener por acreditado el cuerpo del delito de vagancia y malvi-
vencia se requiere que una persona no se dedique a un trabajo honesto 
sin causa justificada y tenga malos antecedentes comprobados por datos 
de los archivos judiciales o de las oficinas policíacas, sanciona una acti-
tud voluntaria de no hacer del inculpado que, por sí sola, no produce 
consecuencias jurídicas, ni transgrede alguno de los bienes jurídicos de 
nuestra sociedad ni contraviene derechos de terceros. Por tanto, la hipó-
tesis que castiga el citado precepto legal no es propiamente una conduc-
ta, dado que no exige el deber de obrar por parte del agente; por sí 
misma no genera efecto jurídico; tampoco tutela bien jurídico alguno, y 
no existe una norma constitucional que obligue al gobernado a dedicar-
se a un trabajo honesto, de ahí que se está castigando a la persona por 
lo que es y no por lo que hace; en consecuencia, se viola en perjuicio del 
gobernado el principio de nullum crimen sine conducta y, por ende, la 
garantía de legalidad contenida en el artículo 14 de la Constitución Fe-
deral, puesto que sanciona una situación del individuo que no implica 
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conducta alguna. Cierto que la propia Ley Fundamental no establece en 
ninguno de sus artículos lo que debe entenderse por delito, ni limita la 
facultad del legislador federal ni la de los Estados para sancionar o cas-
tigar las conductas que para la defensa social consideren necesaria su 
prevención y represión, lo cual no implica que estén facultados para ti-
pificar como delictiva cualquier situación o estado de una persona sin 
respetar en su integridad los derechos, garantías y principios constitu-
cionales que la Carta Magna otorga y reconoce a favor de toda persona 
por el solo hecho de estar en territorio nacional.

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito.

Amparo en revisión 173/2002. 10 de julio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lucila Castelán Rueda. Secretario: Rafael Andrade Bujanda.

Amparo en revisión 184/2002. 11 de julio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Gloria Yolanda de la Paz Améz-
quita.

Amparo en revisión 225/2002. 11 de julio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Beatriz Eugenia Álvarez Ro-
dríguez.

Amparo en revisión 188/2002. 8 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas.

Amparo en revisión 192/2002. 8 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002
Tesis P. XXXV/2002
Página 14

preSunción de inocencia. el principio relativo Se contiene de manera implícita en 
la conStitución federal.

De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo se-
gundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 102, 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
4

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 87

apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se desprenden, por una parte, el principio del debido proceso legal 
que implica que al inculpado se le reconozca el derecho a su libertad, y que el 
Estado sólo podrá privarlo del mismo cuando, existiendo suficientes elementos 
incriminatorios, y seguido un proceso penal en su contra en el que se respeten 
las formalidades esenciales del procedimiento, las garantías de audiencia y la 
de ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación correspondiente, el Juez 
pronuncie sentencia definitiva declarándolo culpable; y por otra, el principio 
acusatorio, mediante el cual corresponde al Ministerio Público la función perse-
cutoria de los delitos y la obligación (carga) de buscar y presentar las pruebas 
que acrediten la existencia de éstos, tal y como se desprende de lo dispuesto en 
el artículo 19, párrafo primero, particularmente cuando previene que el auto de 
formal prisión deberá expresar “los datos que arroje la averiguación previa, los 
que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable 
la responsabilidad del acusado”; en el artículo 21, al disponer que “la investi-
gación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público”; así como 
en el artículo 102, al disponer que corresponde al Ministerio Público de la 
Federación la persecución de todos los delitos del orden federal, correspon-
diéndole “buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de 
éstos”. En ese tenor, debe estimarse que los principios constitucionales del 
debido proceso legal y el acusatorio resguardan en forma implícita el diverso 
principio de presunción de inocencia, dando lugar a que el gobernado no esté 
obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión de 
un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar su inocencia, 
puesto que el sistema previsto por la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al disponer expresamente que 
es al Ministerio Público a quien incumbe probar los elementos constitutivos del 
delito y de la culpabilidad del imputado.

Amparo en revisión 1293/2000. 15 de agosto de 2002. Once votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Eduardo Ferrer Mac Gre-
gor Poisot y Arnulfo Moreno Flores.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el quince de agosto en 
curso, aprobó, con el número XXXV/2002, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a dieciséis de agosto de dos mil dos.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002
Tesis 2a. CVI/2002
Página 391

propiedad induStrial. el artículo 180 de la ley relativa que prevé el deSecha-
miento de plano de laS SolicitudeS o promocioneS ante el inStituto mexicano 
de la propiedad induStrial Sin previo requerimiento para Su regularización, 
viola la garantía de audiencia.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en ju-
risprudencia temática, el criterio de que las normas que no establecen la 
prevención al promovente para que regularice su promoción o solicitud y, 
en cambio, prevén una sanción desproporcionada a la omisión formal en 
que aquél incurre, por el hecho de desechar de plano dicha solicitud o pro-
moción, resultan inconstitucionales. En estas condiciones, se concluye que 
el artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial, al no establecer la pre-
vención para regularizar el escrito de solicitud ante el instituto respectivo, y 
prever su desechamiento de plano por no acompañarlo del comprobante de 
pago de la tarifa correspondiente, viola la garantía de audiencia consagrada 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, porque tal disposición establece una consecuencia desproporcionada a 
la omisión formal en que pueda incurrir el solicitante y, al apartarse de los 
principios fundamentales que rigen el debido proceso legal, rompe el equili-
brio procesal entre las partes, pues impide al particular demostrar la trans-
gresión al derecho que defiende y que estima vulnerado por un tercero.

Amparo en revisión 90/2002. Nike de México, S.A. de C.V. 9 de agosto de 
2002. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Verónica 
Nava Ramírez.

n
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002
Tesis V.3o.7 P
Página 1386

Sentencia de apelación violatoria de garantíaS. la conStituye aquella que Se 
funda en hechoS y elementoS diverSoS de aquelloS que dieron motivo al pro-
ceSo, que no Se deducen de la indagatoria, por no cumplir con loS principioS 
de congruencia y motivación.

Es incongruente la sentencia condenatoria que dicta un Magistrado de Tribunal 
Unitario, que hace suya la sentencia de primera instancia, fundada en hechos di-
versos sin expresar los motivos particulares y circunstancias especiales que tomó 
en cuenta para el dictado de la misma, pues con tal proceder emitió una sentencia 
incongruente y carente de motivación, al señalar hechos que no se deducen de la 
indagatoria, cuando con base en ellos tiene por acreditado uno de los elementos del 
cuerpo del delito, vinculado con la conducta antijurídica que se reprocha a los 
enjuiciados, pese a no advertirse cuál fue el nexo entre estos hechos y aquellos que 
dieron lugar al proceso, pues con ello los deja en estado de indefensión al no per-
mitirles conocer en forma clara y precisa cuáles fueron, en concreto, aquellos por 
los que les fincara condena; por tanto, resulta violatoria de garantías la sentencia 
así dictada por inobservancia a los principios de congruencia y motivación que 
tutelan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, a través de las garantías 
individuales que deben regir en la emisión de todo fallo.

Tercer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito.

Amparo directo 745/2001. 13 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. Po-
nente: Gustavo Aquiles Gasca. Secretario: Francisco Raúl Méndez Vega.

Amparo directo 72/2002. 13 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Gustavo Aquiles Gasca. Secretario: Francisco Raúl Méndez Vega.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis 1a. XLVII/2002
Página 56

contribucioneS omitidaS. el tercer párrafo de la fracción ii del artículo 64 del 
código fiScal de la federación, vigente en mil novecientoS noventa y doS, al 
eStablecer que aquéllaS Se podrán volver a determinar cuando Se comprueben 
hechoS diferenteS, eS violatorio de la garantía de Seguridad jurídica contenida 
en loS artículoS 14 y 16 de la conStitución federal.

Si se toma en consideración que las normas que prevén una afectación cuya 
realización corresponde a una autoridad administrativa, respetan la garan-
tía de seguridad jurídica consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando el legislador acota de 
tal manera la actuación de aquélla, que aunque le dé un margen que le per-
mita valorar las circunstancias en que aconteció la respectiva infracción o 
conducta antijurídica, no permita la actuación caprichosa o injustificada de 
la autoridad, se concluye que el tercer párrafo de la fracción II del artículo 
64 del Código Fiscal de la Federación, vigente en mil novecientos noventa y 
dos, es violatorio de la garantía constitucional de referencia, al establecer 
que las contribuciones omitidas correspondientes al mismo ejercicio se po-
drán volver a determinar, cuando se comprueben hechos diferentes. Lo an-
terior es así, porque aunque es cierto que la facultad de fiscalización de la 
autoridad va dirigida a valorar las circunstancias en que acontece la con-
ducta antijurídica del contribuyente sujeto a revisión, también lo es que en 
términos del párrafo mencionado, la actuación de la autoridad no se justifi-
ca, en virtud de que la dirige a un ejercicio del que ya conoció y del que es-
tuvo en posibilidad de valorar los hechos que pudieron constituir alguna 
conducta antijurídica, por lo que tal actuación, al no encontrar justifica-
ción, se vuelve caprichosa y arbitraria.

Amparo directo en revisión 1315/2001. Promotora Turística El Panorama, 
S.A. de C.V. 8 de mayo de 2002. Mayoría de tres votos. Disidentes: Humber-
to Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis 2a. LXXII/2002
Página 446

audiencia previa. la excepción a dicha garantía, tratándoSe de la materia tribu-
taria, opera únicamente reSpecto de actoS relacionadoS con créditoS fiScaleS 
derivadoS de la falta de pago de una contribución o de SuS acceSorioS.

Del análisis de las ejecutorias que integran la jurisprudencia de este Alto 
Tribunal publicada con el número 110, en la página 141, del Tomo I, Mate-
ria Constitucional, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, de rubro: “Audiencia, garantía de. En materia impositiva, no es 
necesario que sea previa”, se advierte que en ellas se sostuvo que, en aten-
ción a que el cobro de las contribuciones resulta indispensable para el sos-
tenimiento de las instituciones del Estado, así como para la prestación de 
diversos servicios públicos que están a cargo de diferentes órganos de éste, 
la recaudación de los ingresos de naturaleza tributaria no puede estar su-
peditada a que previamente se escuche a los gobernados que se ubican en 
las hipótesis de hecho que dan lugar al cobro de alguna contribución, pues 
de lo contrario, podría llegar el momento en que las instituciones y el orden 
constitucional desaparecieran o se vieran gravemente afectados por falta 
de elementos económicos. En este tenor, toda vez que el referido criterio 
jurisprudencial constituye una excepción al principio general que deriva 
de la interpretación del artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe estimarse que únicamente 
es aplicable respecto de los actos de las autoridades hacendarias que tienen 
como finalidad realizar la determinación o el cobro de contribuciones y sus 
accesorios, es decir, de las prestaciones patrimoniales de carácter público 
que, regidas por lo dispuesto en el artículo 31, fracción IV, de la propia Nor-
ma Fundamental, son establecidas por los órganos del Estado que están 
dotados de potestad tributaria y tienen como finalidad fundamental susten-
tar el gasto público, así como respecto de las diversas prestaciones que se 
generen como consecuencia de la falta de pago oportuno de aquéllas; es decir, 
la excepción a la garantía de audiencia previa que rige en materia tributaria 
únicamente es aplicable respecto del cobro de contribuciones, mas no en 
relación con otras prestaciones patrimoniales que en el ámbito federal, se-
gún lo dispuesto en el artículo 4o, párrafo primero, del Código Fiscal de la 
Federación, también dan lugar a la generación de créditos fiscales.
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Amparo directo en revisión 21/2001. Super Panificadora y Abarrotes La 
Viana, S.A. 12 de abril de 2002. Mayoría de tres votos. Disidentes: Mariano 
Azuela Güitrón y Juan Díaz Romero. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Nota: Conforme al artículo 192, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, esta 
tesis no es apta para integrar jurisprudencia.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis 2a. LXXIII/2002
Página 463

viSitaS domiciliariaS para verificar la expedición de comprobanteS fiScaleS. el 
artículo 49, fracción vi, del código fiScal de la federación, que impide a loS 
gobernadoS deSvirtuar loS hechoS u omiSioneS plaSmadoS en el acta reSpectiva, 
anteS de que Se emita la reSolución en la que Se leS imponga una multa, tranS-
grede la garantía de previa audiencia previSta en el artículo 14, párrafo Segun-
do, de la conStitución federal.

De conformidad con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la garantía de audiencia previa, tutelada en el artículo 14, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, im-
plica que la emisión de un acto materialmente administrativo, cuyo efecto es 
desincorporar algún derecho de la esfera jurídica de los gobernados, gene-
ralmente esté precedida de un procedimiento en el que se permita a éstos 
desarrollar plenamente sus defensas. En tal virtud, si al tenor de lo estable-
cido en los artículos 42, fracción V; 49, fracción VI; 83, fracción VII y 84, 
fracción VI, del Código Fiscal de la Federación, la autoridad que califica los 
hechos u omisiones relacionados con el incumplimiento de los requisitos que 
rigen la expedición de comprobantes fiscales, puede imponer una multa al 
sujeto visitado sin que previamente se le permita ofrecer prueba alguna con 
el fin de desvirtuar los referidos hechos u omisiones -los que constan en el 
acta levantada con motivo de la visita correspondiente-, es indudable que lo 
dispuesto en el citado artículo 49, fracción VI, transgrede la mencionada 
garantía constitucional, pues con ello, sin justificación alguna, se impide a 
los gobernados ejercer sus defensas antes de la emisión de un acto privativo; 
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máxime que la referida multa constituye un crédito fiscal no tributario, en 
tanto que no deriva de la falta de pago de una contribución, sino del incum-
plimiento de una obligación accesoria, cuyo acatamiento no implica el pago 
de una contribución, por lo que respecto de su imposición no rige la juris-
prudencia de este Alto Tribunal publicada con el número 110 en la página 
141 del Tomo I, Materia Constitucional, del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2000, de rubro: “auDiencia, garantía De. en mate-
ria impositiva, no es necesario que sea previa”.

Amparo directo en revisión 21/2001. Super Panificadora y Abarrotes La 
Viana, S.A. 12 de abril de 2002. Mayoría de tres votos. Disidentes: Mariano 
Azuela Güitrón y Juan Díaz Romero. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Nota: Conforme al artículo 192, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, esta 
tesis no es apta para integrar jurisprudencia.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis 2a. LXXIV/2002
Página 464

viSitaS domiciliariaS para verificar la expedición de comprobanteS fiScaleS. la 
reSolución de la autoridad que califique loS hechoS u omiSioneS que Se hagan 
conStar en el acta reSpectiva, mediante la cual Se impone una multa, conStituye 
un acto privativo que Se rige por la garantía de audiencia previa.

De conformidad con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la garantía de audiencia previa, tutelada en el párrafo segundo del 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, úni-
camente rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por éstos, aque-
llos que en sí mismos constituyen un fin, con existencia independiente, cuyos 
efectos de privación son definitivos y no provisionales o accesorios. En aten-
ción a lo antes expuesto, se concluye que la multa impuesta por la autoridad 
que califica los hechos u omisiones que se hicieron constar en el acta levan-
tada con motivo de la visita para verificar la expedición de comprobantes 
fiscales constituye un acto privativo y, por ende, se rige por la referida ga-
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rantía constitucional, ya que conforme a lo dispuesto en los artículos 42, 
fracción V; 49, fracción VI; 83, fracción VII y 84, fracción VI, del Código 
Fiscal de la Federación, tiene por objeto desincorporar en forma definitiva 
de la esfera jurídica del sujeto visitado una parte de su patrimonio, por lo 
que no se impone como una medida cautelar o provisional, sino como una 
sanción que pone fin al respectivo procedimiento investigatorio.

Amparo directo en revisión 21/2001. Super Panificadora y Abarrotes La 
Viana, S.A. 12 de abril de 2002. Mayoría de tres votos. Disidentes: Mariano 
Azuela Güitrón y Juan Díaz Romero. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Nota: Conforme al artículo 192, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, esta 
tesis no es apta para integrar jurisprudencia.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis II.2o. C.351 C
Página 1303

garantía de audiencia. debe reSpetarSe en el juicio de interdicción, aun cuando 
la legiSlación proceSal no la eStablezca (legiSlación del eStado de méxico).

La garantía de audiencia de todo individuo o gobernado implica el seguimiento 
de cada una de las formalidades esenciales del juicio o proceso civil que satisfa-
gan ineludiblemente una oportuna y adecuada defensa previa al acto de auto-
ridad, pues toda persona debe tener conocimiento del procedimiento y sus 
consecuencias, a fin de que esté en posibilidad de ofrecer pruebas, interponer 
recursos y alegar en su defensa lo que a sus derechos convenga e, incluso, im-
pugnar en su oportunidad la resolución que decida el fondo del asunto. Así, aun 
cuando los artículos del 859 al 861 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de México, que regulan la forma como se debe tramitar la declaración 
de estado de interdicción, no prevén expresamente ningún medio por el cual se 
satisfaga la garantía de audiencia en favor de la persona que se pretende decla-
rar interdicta, pues no ordena que se le cite, se le dé vista o emplace a dicho 
procedimiento, no obstante, en estricto cumplimiento de lo que preponderante-
mente estatuye el artículo 14 constitucional, antes de nombrarle tutor interino 
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a la presunta interdicta debe dársele vista con la demanda de interdicción co-
rrespondiente a efecto de que en caso de estar en condiciones normales y de 
lucidez, tenga conocimiento del procedimiento y haga valer sus derechos, entre 
ellos, los relativos a la guarda y custodia de los hijos habidos en el matrimonio, 
en virtud de que tal proceder incide directamente en la persona que aún no ha 
sido declarada incapacitada, pues restringe su capacidad de ejercicio y afecta 
sus más elementales derechos; sin que obste a lo anterior que esta formalidad 
no se encuentre expresamente contemplada en la legislación procesal aplicable, 
pues al respecto tiene preeminencia lo que estatuye el indicado precepto 14 de 
la Constitución Federal cuando dispone que es derecho fundamental de los go-
bernados que se les otorgue la garantía de audiencia contra todo acto de autori-
dad para que tengan la oportunidad de conocerlo y de defenderse.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.

Amparo en revisión 31/2002. Remedios Velázquez Zetina. 19 de marzo de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secreta-
ria: Sonia Gómez Díaz González.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo 
VI, Materia Común, página 62, tesis 95, de rubro: “auDiencia, garantía 
De. Debe respetarse aunque la ley en que se funDe la resolución no 
prevea el proceDimiento para tal efecto”.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, junio de 2002
Tesis XV.1o.J/11
Página 605

teStimonial a cargo de codetenidoS. Si no Se cumple con lo Señalado en el 
artículo 128 del código federal de procedimientoS penaleS, Su teStimonio care-
ce de validez, violándoSe, en conSecuencia, laS garantíaS de legalidad y Seguri-
dad jurídica previStaS en loS artículoS 14 y 16 conStitucionaleS.

Cuando en una averiguación previa, quienes declaran como testigos de cargo, 
fueron presentados ante el representante social, con el carácter de codeteni-
dos del indiciado, es decir, no comparecieron por iniciativa propia y no existe 
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constancia alguna de que hubieran sido liberados previamente a sus declara-
ciones, debe cumplirse con lo establecido en el artículo 128 del Código Federal 
de Procedimientos Penales que, en lo conducente, dispone: “Cuando el incul-
pado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Públi-
co Federal, se procederá de inmediato en la siguiente forma: ... III. Se le harán 
saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, particularmente en la averiguación previa, de los siguientes: a) 
No declarar si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido por su de-
fensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o persona de su 
confianza, o si no quisiere o no pudiere designar defensor, se le designará 
desde luego un defensor de oficio ..”. Luego, si los citados codetenidos tienen 
derecho a ser asistidos por un defensor al emitir su declaración ante el fiscal, 
ya sea por abogado o por persona de su confianza y, en caso de negarse a de-
signarlo, la propia autoridad investigadora debe nombrarles un defensor de 
oficio, por lo que si esto no acontece tales atestos carecen de validez, porque 
en esas circunstancias los testigos no pueden conducirse con independencia y 
completa imparcialidad, y si no obstante lo anterior, la autoridad judicial en 
su sentencia les otorga pleno valor probatorio, viola con ello las garantías de 
legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la Cons-
titución Federal.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.

Amparo directo 823/2001. 16 de enero de 2002. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Ma. del Pilar Núñez González. Secretario: Omero Valdovinos Mercado.

Amparo directo 824/2001. 16 de enero de 2002. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Ma. del Pilar Núñez González. Secretario: Omero Valdovinos Mercado.

Amparo directo 825/2001. 23 de enero de 2002. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Ma. del Pilar Núñez González. Secretario: Omero Valdovinos Mercado.

Amparo directo 791/2001. 30 de enero de 2002. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Ma. del Pilar Núñez González. Secretario Omero Valdovinos Mercado.

Amparo directo 7/2002. 7 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ma. del Pilar Núñez González. Secretario: José Luis Orduña Martínez.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, junio de 2002
Tesis VI.2o.C.254 C
Página 655

emplazamiento por edictoS en materia mercantil.

Si bien es verdad que no existe en el Código de Comercio alguna disposición 
que expresamente prevea que deban recabarse diversos medios de convicción 
para corroborar la ignorancia del domicilio del demandado previamente al 
emplazamiento por edictos, también lo es que de una correcta interpretación 
del artículo 1070 del ordenamiento legal de referencia, tanto del anterior 
como del posterior a la reforma acontecida por decreto de veintinueve de 
abril de mil novecientos noventa y seis, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de mayo del mismo año, debe entenderse que si 
ambos preceptos indican que el emplazamiento por edictos tendrá lugar cuan-
do se ignore el domicilio del demandado, es necesario el cercioramiento de tal 
desconocimiento por los medios idóneos que conduzcan a comprobarlo feha-
cientemente, conclusión a la que se arriba enmarcando dicha disposición en lo 
preceptuado por el artículo 14 de la Constitución, mismo que tutela la garan-
tía de audiencia a favor de todo gobernado, habida cuenta que al ser un dere-
cho fundamental el ser oído y vencido previamente en juicio, debe aceptarse 
que ese valor jurídico impera en todo proceso, lo que conlleva a estimar que 
en el supuesto de que se ignore el domicilio del demandado, para corroborar 
esa circunstancia, deben agotarse los medios al alcance del Juez de esa instan-
cia tendientes a localizar el lugar en donde habite la persona contra quien se 
va a incoar una demanda, lo que armoniza y satisface la garantía individual 
de mérito, previamente a emitir un mandamiento de emplazamiento por edic-
tos, pues de otro modo se dejaría indefensa a esa persona al bastar la sola 
manifestación de la parte actora de que desconoce el domicilio de su con-
traparte, debiendo tenerse en cuenta que por sus características el emplaza-
miento constituye el acto procesal de mayor importancia dentro de un 
procedimiento, sin el cual no puede integrarse válidamente la litis, ni se 
respeta cabalmente la garantía de audiencia a favor del demandado.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 61/2002. José Armando Zerón Muñoz. 7 de marzo de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secre-
tario: Raúl Ángel Núñez Solorio.
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, junio de 2002
Tesis VII.2o.A.T.40 A
Página 671

multaS fiScaleS impueStaS en cantidadeS actualizadaS en términoS de lo diSpueS-
to por el artículo 17-b del código fiScal de la federación. requiSitoS para Su 
debida fundamentación y motivación.

El artículo 17-B del Código Fiscal de la Federación prevé que las cantidades 
en moneda nacional precisadas en dicho ordenamiento legal (entre ellas las 
relativas al monto de las multas), se actualizan en los meses de enero y julio 
de cada año; por ello, es necesario que las autoridades fiscalizadoras, al im-
poner multas a los contribuyentes por infracciones a la ley fiscal, especifiquen 
si las cantidades impuestas como sanción corresponden a las actualizadas en 
términos del precepto referido, así como la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, y no sólo motivar cuál fue la conducta que 
ocasionó la imposición de la multa, pues así se salvaguardan las garantías de 
seguridad jurídica y defensa del contribuyente, porque las citadas actualiza-
ciones generalmente son calculadas de conformidad con resoluciones misce-
láneas fiscales o anexos de éstas, por lo que sólo con la cita de estos datos, el 
particular afectado tendrá certidumbre respecto de si la cantidad de la mul-
ta impuesta corresponde a la actualizada o no, además de que también de 
esa forma estaría en posibilidad de impugnar, si lo estimara pertinente, la 
actualización de las cantidades relativas e incluso la resolución miscelánea 
fiscal que las contiene, por vicios propios.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y de Trabajo del 
Séptimo Circuito.

Revisión fiscal 72/2001. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Xala-
pa y otras autoridades. 29 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctor Hugo Mendoza Sánchez. Secretario: Alejandro Quijano 
Álvarez.

n
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Novena Época
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis I.7o.P.3 P
Página 1178

audiencia de viSta en apelación. la inaSiStencia del miniSterio público y el defen-
Sor, no viola laS leyeS del procedimiento penal para el diStrito federal.

El artículo 14 constitucional consagra las formalidades esenciales del debi-
do proceso, como una garantía de legalidad a favor de todo gobernado, a fin 
de que se respeten las reglas que norman la secuela del procedimiento y 
evitar se le deje sin defensa; sin embargo, las formas sustanciales del enjui-
ciamiento difieren en un régimen de distribución de competencias como el 
adoptado por el Estado mexicano, en el que coexisten, en la misma organiza-
ción constitucional, dos ámbitos: federal y local, que adoptan normas pro-
pias del enjuiciamiento en el ámbito de su competencia. Concretamente, el 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal establece una 
regla genérica para la práctica de las audiencias, en los artículos 59 a 70, y 
una específica para la audiencia de vista en apelación, en el dispositivo 424, 
de cuyo análisis sistemático se colige que las audiencias en el proceso penal 
en el Distrito Federal se norman por una premisa fundamental: se llevarán 
a cabo, concurran o no las partes, con las diferencias siguientes: 1. El Minis-
terio Público no puede dejar de asistir a ellas; 2. En la diligencia en que el 
indiciado emita su declaración preparatoria, deberá comparecer éste, asis-
tido de su defensor y la persona de su confianza que hubiere designado, sin 
que esto implique exigencia procesal; 3. En la audiencia final del juicio es 
obligatoria la presencia del Ministerio Público y del defensor, quien puede 
hacer la defensa oral del acusado, sin perjuicio del alegato escrito que pre-
sente; 4. En los supuestos del artículo 183 de ese ordenamiento, es necesaria 
la presencia del perito traductor; 5. La audiencia de vista en la segunda 
instancia se celebrará con la presencia de las partes, quienes usarán la pala-
bra en el orden designado por el presidente del tribunal resolutor; sin em-
bargo, si después de haberse notificado de la cita para la audiencia de vista 
del negocio no comparecen, aquélla se celebrará aun sin su presencia. Por 
tanto, el tribunal de alzada del fuero común en el Distrito Federal no tiene 
por qué asegurar la presencia de las partes en esa etapa procesal (audiencia 
de vista en segunda instancia), pues del contenido del texto de los artículos 
en comento no se impone esa obligación a esa autoridad judicial, por el con-
trario, le obliga a celebrar la audiencia, incluso sin su presencia, por lo que 
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no se violan garantías individuales, en la materia de análisis, en agravio del 
quejoso.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo directo 167/2002. 8 de febrero de 2002. Mayoría de votos. Disiden-
te y Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Encargado del engrose: Miguel 
Ángel Aguilar López. Secretario: Erik Zabalgoitia Novales.

Amparo directo 257/2002. 8 de febrero de 2002. Mayoría de votos. Disiden-
te: Ricardo Ojeda Bohórquez. Ponente: Carlos Hugo Luna Ramos. Secreta-
rio: Jorge Roberto Flores López.

Amparo directo 137/2002. 14 de febrero de 2002. Mayoría de votos. Disi-
dente y Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Carlos López Cruz.

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 30/2002-PS que fue declara-
da sin materia por la Primera Sala en sesión de fecha 23 de junio de 2004.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis XIV.1o.11 A
Página 1202

contribucioneS omitidaS. el artículo 46-a del código fiScal de la federación, 
no viola el principio de Seguridad jurídica conSagrado en el artículo 14 conS-
titucional, al no prever un plazo para determinarlaS.

El artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación regula el plazo de con-
clusión de la visita domiciliaria o revisión de escritorio, y no el de la autori-
dad para determinar las consecuencias legales derivadas de la facultad de 
comprobación ejercida; y si bien dicho precepto no establece un término 
para que una vez concluida la visita se proceda a liquidar el crédito a cargo 
del contribuyente, debe considerarse que el Código Fiscal de la Federación 
sí prevé un término cierto, específico y definitivo para que la autoridad ha-
cendaria proceda a la determinación de un crédito, el cual se encuentra re-
gulado en su numeral 67, plazo que de no acatarse actualiza la caducidad de 
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las facultades de la autoridad. En consecuencia, no puede tildarse de in-
constitucional el artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación, por no 
prever un plazo para que se emita la liquidación, toda vez que el numeral 67 
es el que prevé el término máximo que la autoridad tiene para ejercer sus 
facultades de determinación y, por tanto, no existe inseguridad jurídica, 
pues el legislador sí previó en el ordenamiento tributario una sanción para 
la autoridad por no ejercitar las facultades que previenen las leyes tributa-
rias, sobre el cumplimiento y verificación de las disposiciones que se contie-
nen en los ordenamientos en cuanto a la determinación y liquidación de 
contribuciones.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito.

Amparo directo 460/2001. Arturo Ávila Salazar. 29 de enero de 2002. Una-
nimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Ma-
ría Isidra Domínguez Ojeda.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis XIV.2o.59 A
Página 1214

embargo precautorio. el numeral 151 de la ley aduanera no eS violatorio de 
la garantía de audiencia previa contemplada en el artículo 14 conStitucional.

El numeral 151 de la Ley Aduanera establece una medida provisional consisten-
te en el embargo precautorio de bienes materia de una infracción a las disposi-
ciones aduaneras, con su consecuente indisponibilidad, para evitar que se siga 
cometiendo tal infracción mientras se resuelve en definitiva el procedimiento 
administrativo respectivo. Ahora bien, en la jurisprudencia número P./J. 40/96, 
publicada en la página cinco del Tomo IV, julio de mil novecientos noventa y 
seis, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
con el rubro: “Actos privativos y actos de molestia. Origen y efectos de la distin-
ción”; el Pleno de nuestro más Alto Tribunal ha sostenido que son actos privati-
vos aquellos cuya finalidad connatural perseguida es la disminución, menoscabo 
o supresión definitiva de un derecho del gobernado y la Constitución los autori-
za solamente a través del cumplimiento de determinados requisitos precisados 
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en su artículo 14, y que si el acto de autoridad por su propia naturaleza y fina-
lidad no tiende a la privación definitiva y sólo es un medio para lograr otros 
propósitos, no será acto privativo sino de molestia. En esta tesitura, la medida 
cautelar de referencia no produce privación de derechos, por lo que la constitu-
cionalidad de su regulación no depende de que aisladamente cumpla con la exigen-
cia de la garantía de audiencia previa al afectado sino que, en todo caso, debe 
ajustarse a la garantía de seguridad jurídica a que se contrae el precepto 16 de 
nuestra Carta Magna.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito.

Amparo en revisión 527/2001. Beatriz Reyes Escobedo. 1o de marzo de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Gabriel García Lanz, secreta-
rio de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Mario Andrés 
Pérez Vega.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis II.T.220 L
Página 1267

pruebaS. Su valoración en conciencia. el artículo 245 de la ley del trabajo de 
loS ServidoreS públicoS del eStado y municipioS que otorga eSa facultad, no 
eS contrario a la garantía del debido proceSo previSta en el artículo 14 de la 
conStitución federal (legiSlación del eStado de méxico).

La facultad de apreciar en conciencia las pruebas, otorgada en el artículo 245 
de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, im-
plica la autorización al juzgador de valorar con justo criterio lógico, la eficacia 
de los elementos de convicción; empero, ese arbitrio no tiene el alcance de 
presumir la existencia de hechos carentes de comprobación, pues el convenci-
miento judicial ha de ser, precisamente, para justificar no sólo la creencia 
puramente subjetiva del que juzga, sino que al apreciar el caudal probatorio, 
la autoridad no quede sujeta a reglas ni formulismos; sin embargo, ello no la 
priva de la obligación de fundar sus resoluciones, exponiendo las razones y 
motivos por los cuales concede o niega validez y de no estimarse así esta figura 
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jurídica, equivaldría a negar a la parte cuyos intereses perjudica el laudo, el 
derecho a combatir los razonamientos utilizados en el examen de las mismas. 
Incluso, es válido impugnar el desmedido uso del arbitrio concedido, mediante 
el juicio de amparo, si se advierte un ejercicio arbitrario o caprichoso, lo que 
acontece cuando la responsable altera los hechos o su consideración es contraria 
a las reglas de la lógica; por tanto, la circunstancia de estimar ilegal la conducta 
de la emisora del acto, dentro de un proceso de carácter jurisdiccional, de nin-
guna manera presupone inconstitucional la aplicación de la norma, porque no 
debe confundirse con su indebida aplicación, la cual se vincula con el ámbito de la 
legalidad, precisamente al imputar al juzgador el desacato a la ley, pues, en esa hipó-
tesis, la afectación deriva de una indebida conducta de la resolutora. En estas 
circunstancias, el numeral citado no es contrario a la garantía del debido pro-
ceso prevista en el artículo 14 de la Constitución Federal, porque a través de ella se 
sujeta a las partes obligándolas a cumplir las reglas correspondientes, pero no alude 
a un incorrecta aplicación de la ley, en cuyo cuerpo el legislador instauró diversos 
medios de defensa o, dicho en otros términos, únicamente se afectan los intereses 
jurídicos, cuando la autoridad interpreta y aplica la facultad de mérito.

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito.

Amparo directo 746/2001. Venicio Barona Ibarra y otros. 12 de diciembre 
de 2001. Mayoría de votos; unanimidad en relación con el tema contenido en 
esta tesis. Ponente: Fernando Nárvaez Barker. Secretario: Raúl Díaz Infan-
te Vallejo.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 1a. XIV/2002
Página 464

interdicto para recuperar la poSeSión. loS artículoS 601 y 603 del código de 
procedimientoS civileS del eStado de tamaulipaS, que regulan el procedimien-
to reSpectivo, violan la garantía de audiencia previSta en el artículo 14 de 
la conStitución federal.

Al establecer los citados preceptos del código adjetivo civil del Estado de 
Tamaulipas, respectivamente, que cuando se trata del procedimiento 
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de interdicto que tiene por objeto retener o recuperar la posesión, recibi-
da la demanda, si el Juez lo estima necesario, podrá requerir las informa-
ciones previas para acreditar los hechos denunciados y declarar si ha lugar a 
interdicto, en cuyo caso, dictará las medidas urgentes que estime adecua-
das, que podrán ser confirmadas o revocadas al pronunciar la resolución 
correspondiente y que una vez cumplimentado lo anterior se correrá tras-
lado a la parte demandada, violan la garantía de audiencia, cuyo respeto, 
de conformidad con lo dispuesto en la tesis del Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Se-
manario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo I, página 94, de ru-
bro: “Audiencia, garantía de. Obligaciones del Poder Legislativo frente a 
los particulares”, no sólo compete a las autoridades jurisdiccionales o admi-
nistrativas, sino que también constituye una obligación que pesa sobre los 
órganos legislativos federales y locales, a fin de que éstos consignen en sus 
leyes los procedimientos necesarios para que se oiga a los interesados y se les 
dé oportunidad de defensa en aquellos casos en que resulten afectados. Ello 
es así, porque los mencionados artículos no sólo omiten un procedimiento en 
que se permita la intervención del poseedor de manera previa al acto de 
privación, sino que le impiden el ejercicio de la referida garantía, pues con-
forme a lo previsto en dichos artículos, una vez que el Juez recibe la deman-
da declarará si ha lugar a interdicto, dictando las medidas de urgencia que 
estime necesarias, sin que el poseedor sea llamado a juicio, lo que ocurrirá 
hasta después de dictadas aquéllas.

Amparo en revisión 1679/99. Evodio Iracheta Molina. 17 de mayo de 2000. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Juan Antonio Ávila 
Santacruz.

Amparo en revisión 205/98. Higinio Treviño Treviño. 30 de agosto de 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponen-
te: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Ariel Oliva Pérez.

Amparo en revisión 101/99. Laurence Pierrette Nelly Lutsen Collewette. 20 
de septiembre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino V. 
Castro y Castro. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre-
taria: Mariana Mureddú Gilabert.

Amparo en revisión 175/2000. Francisco Javier Garza Fernández. 6 de sep-
tiembre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta-
ria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis 1a./J. 6/2002
Página 56

emplazamiento. el citatorio reSpectivo no debe dejarSe con el vecino inmedia-
to, cuando en la primera búSqueda la caSa Señalada para tal efecto Se encon-
tró cerrada (códigoS de procedimientoS civileS de loS eStadoS de chiapaS y de 
puebla).

Las reglas establecidas para la práctica del emplazamiento, como forma-
lidad esencial del procedimiento que se debe cumplir en respeto a la 
garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, tienen como fin último evitar que 
el demandado quede en estado de indefensión. En congruencia con lo an-
terior, si bien es cierto que conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 
49 de los Códigos de Procedimientos Civiles de Chiapas y de Puebla, res-
pectivamente, se permite emplazar al demandado entregando la cédula al 
vecino inmediato, cuando aquél no atendió al citatorio que previamente 
se le dejó con un familiar, un doméstico o una persona que vive en su do-
micilio, también lo es que dichos preceptos no autorizan dejar el citatorio 
con el vecino inmediato, cuando en la primera búsqueda para la práctica 
del emplazamiento la casa señalada para tal efecto se encontró cerrada, 
pues mientras que, en el primer caso la sanción procesal se justifica por 
el desacato del demandado al citatorio que se le dejó con una persona que 
vive en su domicilio, lo que racionalmente hace presumir que sí tuvo no-
ticia de él, en el segundo, por un lado, no ha precedido desacato alguno 
que justifique la imposición de una sanción y, por otro, no se garantizaría que 
el demandado tuviera conocimiento de la cita y, por ende, que se encon-
trara en posibilidad de atenderla, lo que a la postre implicaría el desco-
nocimiento del inicio de un juicio en su contra, y por tanto su indefensión, que 
es precisamente lo que se pretende evitar con la garantía de audiencia, 
por lo que si el mencionado citatorio no se deja con alguna persona que 
viva en el domicilio del demandado, sino con el vecino inmediato, no pue-
de estimarse legalmente hecho.

Contradicción de tesis 41/2001-PS. Entre las sustentadas por el Tercer Tri-
bunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito. 14 de noviembre de 2001. Mayoría de tres 
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votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y Humberto Román Pala-
cios. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Ángel Ramí-
rez González.

Tesis de jurisprudencia 6/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de seis de febrero de dos mil dos, por unanimidad de 
cuatro votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Ju-
ventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios y Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.

n

Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, marzo de 2002

Tesis 1a./J. 3/2002

Página 74

eStado de cuenta certificado por el contador público facultado por la inStitu-
ción de crédito. debe contener el nombre de aquél, a fin de no dejar en eStado 
de indefenSión al demandado.

El artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, confiere la calidad de 
título ejecutivo al contrato o póliza en el que se haga constar el crédito otor-
gado por la institución bancaria junto con el estado de cuenta certificado 
por el contador facultado por dicha institución, sin necesidad de otro requi-
sito y establece que, en todo caso, el valor probatorio de la certificación se 
presume, salvo prueba en contrario. De lo anterior se sigue que aun cuando 
el citado artículo 68 no señala que el estado de cuenta debe contener el nom-
bre del contador público que lo certifique, en caso de que el demandado 
objete dicho estado, por no contener ese requisito, debe prosperar su obje-
ción, toda vez que tal omisión deja en estado de indefensión a la persona que 
pretende objetar el documento, pues no podría probar que el citado conta-
dor no cuenta con el título respectivo, o bien, que no está autorizado por la 
institución para realizar la aludida certificación, lo cual pugna con lo pre-
visto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que establece la garantía de audiencia, la que para tener una 
verdadera eficacia debe otorgar oportunidad al particular de hacer su de-
fensa, de rendir pruebas que acrediten los hechos en que aquélla se finque 
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y de formular alegatos para apoyar, con las argumentaciones jurídicas que 
se estimen pertinentes, tal defensa.

Contradicción de tesis 34/2000-PS. Entre las sustentadas por el Primer y 
Segundo Tribunales Colegiados del Noveno Circuito. 17 de octubre de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponen-
te: Humberto Román Palacios. Secretario: Marco Antonio Arredondo Elías.

Tesis de jurisprudencia 3/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de seis de febrero de dos mil dos, por unanimidad de 
cuatro votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Ju-
ventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios y Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis 1a./J. 7/2002
Página 92

notificación perSonal. no eS obligatoria Su práctica tratándoSe de la certifi-
cación de falta de expreSión de agravioS, ya que no exiSte diSpoSición legal que 
aSí lo prevea, ni Su omiSión tranSgrede la garantía de audiencia (códigoS de 
procedimientoS civileS para el eStado de Sonora y proceSal civil del eStado 
de moreloS).

Del análisis de lo dispuesto en los artículos 172 y 175, así como 129 y 137 de 
los Códigos de Procedimientos Civiles de Sonora y Procesal Civil de Morelos, 
respectivamente, se desprende que no es obligatorio para la autoridad ante 
quien se tramita un recurso de apelación, interpuesto en contra de una sen-
tencia dictada en un juicio ordinario (civil o mercantil), notificar personal-
mente la certificación de falta de expresión de agravios, lo que origina, inclu-
so, que se declare desierto dicho recurso, en términos de los diversos 
numerales 385, fracción III y 548, fracción V, respectivamente, de los men-
cionados códigos, porque no existe precepto legal alguno en éstos que im-
ponga tal obligación; además, la omisión de realizar dicha notificación no 
infringe la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues, por un lado, no se le 
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priva al apelante de derecho alguno que se encuentre reconocido en la ley de 
la materia y, por otro, porque en el último párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Federal, claramente se establece que en los juicios del orden 
civil las sentencias definitivas serán conforme a la letra de la ley o, en su 
defecto, conforme a su interpretación jurídica. No es óbice a lo anterior, el 
que existan determinados casos en que el tribunal de alzada considere que 
alguna actuación debe ser notificada en forma personal, pues ello acontece 
cuando su proceder lo sustenta en la fracción IV del artículo 172 del Código 
de Procedimientos Civiles de Sonora, o fracción V del artículo 129 del Có-
digo Procesal Civil de Morelos, con la finalidad de que el interesado cuente 
con la oportunidad de manifestar y promover lo que a su interés convenga.
Contradicción de tesis 51/2001-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado del Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito. 21 de noviembre de 2001. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretario: Ismael Mancera Patiño.

Tesis de jurisprudencia 7/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de seis de febrero de dos mil dos, por unanimidad de 
cuatro votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Ju-
ventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios y Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis 2a./J. 18/2002
Página 300

Seguro Social. el artículo 22 del reglamento para el pago de cuotaS rela-
tivo, que eStablece que el inStituto determinará en cantidad líquida laS 
cuotaS omitidaS y formulará la cédula de liquidación correSpondiente, no 
tranSgrede la garantía de audiencia.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
reiteradamente el criterio de que en materia tributaria la garantía de audiencia 
consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no necesita ser previa, de lo que se infiere que, cuando la autoridad 
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hacendaria determina un crédito derivado del incumplimiento en el pago de 
una contribución, la referida garantía puede otorgarse a los gobernados con 
posterioridad al dictado de la liquidación correspondiente. Ahora bien, si las 
cuotas que se enteran al Instituto Mexicano del Seguro Social revisten la natu-
raleza de aportaciones de seguridad social, según lo dispuesto en los artículos 
2o., fracción II, del Código Fiscal de la Federación y 287 de la Ley del Seguro 
Social y, por ende, éstas tienen el carácter de contribuciones, de conformidad 
con lo señalado por el Pleno de este Alto Tribunal en la tesis P./J. 18/95, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo II, septiembre de 1995, página 62, de rubro: “seguro social, cuotas 
Del. son contribuciones y se rigen por los principios De equiDaD y pro-
porcionaliDaD tributarias”, es claro que cuando el instituto de seguridad 
social en cita determina en cantidad líquida las cuotas obrero-patronales omi-
tidas y formula la cédula de liquidación correspondiente, en términos de lo 
previsto en el artículo 22 del Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro 
Social, no transgrede la garantía en mención, pues ésta puede otorgarse con 
posterioridad a la emisión de la respectiva cédula, en virtud de que el crédito 
deriva del incumplimiento por parte del patrón de la obligación de que se 
trata y su cobro debe agilizarse mediante actos ejecutivos y unilaterales, que 
si bien pueden ser sometidos a una revisión posterior, a través de la aclara-
ción o del recurso de inconformidad previstos, respectivamente, en los ar-
tículos 51 y 294 del reglamento y ley citados, no pueden quedar paralizados 
por el requisito de audiencia previa, pues ello se traduciría en que el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social no contara con los recursos económicos y 
materiales necesarios para cubrir los gastos que implica la prestación de un 
servicio en beneficio de los asegurados.

Amparo directo en revisión 1682/2001. Industrias Laguneras, S.C.L. 25 de 
enero de 2002. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secre-
taria: Estela Jasso Figueroa.

Amparo directo en revisión 1685/2001. Antonio Murra Kriz. 25 de enero de 
2002. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo directo en revisión 1767/2001. Laguna Apparel Inc., S.A. de C.V. 25 
de enero de 2002. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Se-
cretaria: Aída García Franco.

Amparo directo en revisión 1768/2001. Antonio Murra Kriz. 31 de enero de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz.
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Amparo directo en revisión 1614/2001. Laguna Apparel Inc., S.A. de C.V. 31 
de enero de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; en su ausencia hizo 
suyo el asunto Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Aída García Franco.

Tesis de jurisprudencia 18/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del quince de febrero de dos mil dos.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis 2a. XX/2002
Página 422

comiSión nacional para la protección y defenSa de loS uSuarioS de ServicioS 
financieroS (conduSef). la atribución que le otorga el artículo 11, fracción xv, 
de la ley relativa, para verificar que la información Sobre productoS y ServicioS 
financieroS difundida por laS inStitucioneS financieraS no induzca al error o Sea 
inexacta, reSpeta el principio de Seguridad jurídica.

De conformidad con el citado precepto, la Comisión Nacional para la Defen-
sa y Protección de los Usuarios de Servicios Financieros está facultada para 
analizar la información dirigida a los usuarios por las instituciones financie-
ras, relacionada con los diferentes servicios y productos que ofrezcan, así 
como para cuidar que dicha información no contenga datos imprecisos o 
que por sus características conduzca al error, con el objeto de procurar la 
equidad en las relaciones entre los usuarios y las instituciones financieras y 
de brindar a aquéllos certidumbre en las operaciones que realicen y en las 
relaciones que establezcan con éstas. De lo anterior deriva que la regulación 
de esa facultad discrecional no transgrede el principio de seguridad jurídica 
garantizado en su expresión genérica en los artículos 14 y 16 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que su ejercicio implica la 
revisión de la información relativa a numerosos y diversos servicios finan-
cieros, y para calificar su claridad y exactitud debe atenderse a varios facto-
res, entre otros, al mercado al que están dirigidos, al nivel socioeconómico y 
cultural de los usuarios potenciales, así como al grado de complejidad de las 
cláusulas que contiene el contrato respectivo, lo que justifica la ausencia 
legal de los parámetros que debe seguir la citada autoridad para determinar 
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cuándo la información cumple con los requisitos correspondientes, sin que 
ello signifique que su actuación sea arbitraria o caprichosa pues, en todo 
caso, en atención a la finalidad de esa atribución, al resolver lo conducente 
deberá realizar una exhaustiva motivación, mediante la cual señale con pre-
cisión las circunstancias que tomó en cuenta para concluir si la información 
sujeta a su escrutinio genera o no certidumbre a los usuarios de los servicios 
financieros.

Amparo en revisión 358/2001. Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bol-
sa, Grupo Financiero Inbursa. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Po-
nente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

n

Novena Época
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis I.6o.A.33 A
Página 1350

fundamentación y motivación, falta o indebida. en cuanto Son diStintaS, unaS 
generan nulidad liSa y llana y otraS para efectoS.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido de manera reitera-
da que entre las garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en el 
artículo 16 constitucional, se encuentra la relativa a que nadie puede ser mo-
lestado en su persona, posesiones o documentos, sino a virtud de mandamiento 
escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del proce-
dimiento, y dicha obligación se satisface cuando se expresan las normas lega-
les aplicables y las razones que hacen que el caso particular encuadre en la 
hipótesis de la norma legal aplicada. Ahora bien, el incumplimiento a lo orde-
nado por el precepto constitucional anterior se puede dar de dos formas, a 
saber: que en el acto de autoridad exista una indebida fundamentación y moti-
vación, o bien, que se dé una falta de fundamentación y motivación del acto. 
La indebida fundamentación implica que en el acto sí se citan preceptos le-
gales, pero éstos son inaplicables al caso particular; por su parte, la indebida 
motivación consiste en que en el acto de autoridad sí se dan motivos pero és-
tos no se ajustan a los presupuestos de la norma legal citada como fundamen-
to aplicable al asunto. En este orden de ideas, al actualizarse la hipótesis de 
indebida fundamentación y motivación del acto reclamado, tal circunstancia 
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se ubica en el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 238 del Código 
Fiscal de la Federación y, por tanto, la nulidad debe ser lisa y llana, pues lo 
contrario permitiría a la autoridad demandada que tuviera dos o más posibi-
lidades de fundar y motivar su acto mejorando su resolución, lo cual es con-
trario a lo dispuesto en la fracción II del artículo 239 del Código Fiscal de la 
Federación, lo que implica una violación a las garantías de legalidad y seguri-
dad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales. En cam-
bio, la falta de fundamentación consiste en la omisión de citar en el acto de 
molestia o de privación el o los preceptos legales que lo justifiquen; esta omi-
sión debe ser total, consistente en la carencia de cita de normas jurídicas; por 
su parte, la falta de motivación consiste en la carencia total de expresión de 
razonamientos. Ahora bien, cuando se actualiza la hipótesis de falta de fun-
damentación y motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el 
supuesto previsto en la fracción II del artículo 238 del Código Fiscal de la 
Federación y, por tanto, la nulidad debe ser para efectos, en términos de lo 
dispuesto en el párrafo final del numeral 239 del propio código.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 1684/2001. Mundo Maya Operadora, S.A. de C.V. 16 de oc-
tubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Margarita Guerrero 
Osio. Secretaria: Patricia Maya Padilla.

n

Novena Época
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis I.7o.A.160 A
Página 1429

procedimiento de reSponSabilidad reSarcitoria. el artículo 498 del código 
financiero del diStrito federal que lo prevé, eS violatorio del artículo 14 conS-
titucional.

La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional con-
siste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto 
privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido 
respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el 
procedimiento o juicio que se siga se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento, entre las que se encuentra la oportunidad de formular 
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alegatos. El artículo 498 del Código Financiero del Distrito Federal, que 
regula el procedimiento de responsabilidad resarcitoria, no prevé dicha eta-
pa procesal. Por tanto, si en el procedimiento contemplado por ese numeral 
no se le brinda oportunidad al interesado de manifestar, después de conocer 
los argumentos y probanzas aportados por la contraparte, lo que en derecho 
estima conveniente sobre la totalidad de los elementos integrantes de la litis, 
resulta evidente que dicha disposición transgrede la garantía de audiencia 
consagrada en el artículo 14 de la Constitución Federal.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 3537/2001. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 3 de 
octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Nava-
rro. Secretario: José Alberto Tamayo Valenzuela.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis VI.1o.P.184 P
Página 1489

víctima u ofendido del delito. tiene derecho a participar en el procedimiento en 
materia de defenSa Social (legiSlación del eStado de puebla).

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 14 y 20, apartado B, de la 
Constitución General de la República y 54 bis del Código de Procedimientos 
en Materia de Defensa Social del Estado, la víctima o el ofendido tendrán la 
garantía de ser informados de los derechos que en su favor establece la Cons-
titución sobre el desarrollo del procedimiento, que se le reciban todas las 
pruebas con las que cuente para acreditar la procedencia y monto de la re-
paración del daño, para lo cual el Juez, de oficio, mandará citar a la víctima, 
al ofendido o a su representante legal, para que manifieste lo que a su dere-
cho convenga y, finalmente, al dictarse formal prisión, mandará notificarlo; 
por lo que si el Juez de la causa omite darle a conocer el inicio del proceso 
penal, ello impide que haga valer los derechos que a su favor otorga la ley, 
lo que vulnera, además, la garantía de audiencia prevista por el artículo 14, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, al privarlo de la posibilidad de 
ofrecer y desahogar pruebas, y alegar lo que a su interés convenga.
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Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 359/2001. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rafael Remes Ojeda. Secretario: Patricio Leopoldo Vargas Alarcón.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis P./J. 1/2002
Página 5

poSeSión. para que Sea objeto de protección en el juicio de amparo indirecto, 
cuando el quejoSo Se oStenta como perSona extraña al juicio del orden civil, 
debe acreditar Su derecho a poSeer con un título SuStentado en alguna figura 
jurídica o precepto de laS legiSlacioneS SecundariaS relativaS.

En virtud de que de los antecedentes y reformas al artículo 14 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos no se desprende la existencia de 
datos o elementos que puedan servir para determinar qué tipo de posesión 
es la que debe protegerse mediante el juicio de amparo, esto es, si se trata de 
aquella que se funda en un título sustentado en una figura jurídica prevista en 
la ley que genere el derecho a poseer o si es la simple tenencia material de las co-
sas, independientemente de que se tenga o no derecho de posesión sobre éstas, es 
indudable que se debe recurrir al estudio e interpretación de las disposiciones 
legales que han regulado y regulan esa institución, y de las que colateralmente 
se relacionan con ellas, así como atender de manera especial a los graves pro-
blemas y consecuencias que en la práctica presenta el no exigir título alguno, 
por lo que la posesión protegida por la citada disposición constitucional no es 
otra que la definida por el derecho común. Sin embargo, aun cuando de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 790 del Código Civil para el Distrito 
Federal (similar al de todas las legislaciones civiles locales del país), es posee-
dor de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de hecho, debe entenderse 
que tal poder no constituye un hecho con consecuencias jurídicas, sino más 
bien la manifestación del derecho que se tiene para poseer un bien determina-
do, que debe tener origen en alguna de las figuras contempladas en las legisla-
ciones relativas; por tanto, para que la posesión sea objeto de protección a 
través del juicio de amparo indirecto, cuando el quejoso se ostenta como per-
sona extraña al juicio civil, es necesaria la existencia de un título que se sus-
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tente en alguna figura jurídica o precepto legal que genere el derecho a poseer, 
de manera que el promovente tenga una base objetiva, que fundada y razonable-
mente produzca la convicción de que tiene derecho a poseer el bien de que se 
trate, entendiéndose por título la causa generadora de esa posesión. No obstante 
lo anterior, las decisiones del órgano de control de constitucionalidad sobre la 
eficacia del título, tienen efectos exclusivos en el juicio de garantías, sin decidir 
sobre el derecho sustantivo, esto es, respecto del derecho a la posesión del bien 
relativo, ya que estas cuestiones deberán ser dilucidadas ante la potestad común.

Contradicción de tesis 17/91. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado de la misma materia del Primer Circuito. 29 de noviembre de 2001. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número 1/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis XVII.2o.62 L
Página 934

SuSpenSión de la ejecución del laudo. laS juntaS eStán autorizadaS para abrir, 
vía incidental, un periodo probatorio a efecto de que el patrón acredite que el 
trabajador no eStá en peligro de no poder SubSiStir Si Se concede aquélla.

Abrir un periodo probatorio, vía incidental, con motivo de la suspensión 
solicitada en el amparo directo en materia laboral, no ocasiona que peligre 
la subsistencia del trabajador al dilatarse la determinación que al efecto 
deberá tomarse, pues los periodos que en la especie prevé la ley supletoria, 
Código Federal de Procedimientos Civiles, resultan ser sumarísimos; ade-
más de que tal periodo probatorio puede beneficiar, según sea el caso, tanto 
a la parte quejosa como a la tercera perjudicada, independientemente de 
que tal sustanciación, por derivar de un derecho elemental de probar en 
juicio, indefectiblemente debe ser respetado, como principio rector derivado 
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del segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en el sentido de que toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para im-
partirla en los términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial, habida cuenta que el artículo 14, tam-
bién en su segundo párrafo, de la Carta Magna, consagra la garantía de au-
diencia, sin que pueda ser entendida ésta con la imposibilidad de ofrecer 
pruebas o sin el derecho a probar en juicio.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.

Queja 57/2001. Distribuidora Conasupo Norte Centro, S.A. de C.V., hoy Di-
consa, S.A. de C.V. 20 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Luis Gómez Molina. Secretario: Rafael Maldonado Porras.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo X, diciembre de 1999, página 788, tesis VIII.1o 40 L, de rubro: 
“suspensión en amparo Directo. materia laboral. interpretación 
Del artículo 174 De la ley De amparo”.

n

Novena Época
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis I.7o.A.41 K
Página 1254

audiencia. cómo Se integra eSta garantía.

De entre las diversas garantías de seguridad jurídica que contiene el segundo 
párrafo del artículo 14 constitucional destaca, por su primordial importancia, la 
de audiencia previa. Este mandamiento superior, cuya esencia se traduce en una 
garantía de seguridad jurídica para los gobernados, impone la ineludible obliga-
ción a cargo de las autoridades para que, de manera previa al dictado de un 
acto de privación, cumplan con una serie de formalidades esenciales, necesarias 
para oír en defensa a los afectados. Dichas formalidades y su observancia, a las 
que se unen, además, las relativas a la garantía de legalidad contenida en el texto 
del primer párrafo del artículo 16 constitucional, se constituyen como elementos 
fundamentales útiles para demostrar a los afectados por un acto de autoridad, 
que la resolución que los agravia no se dicta de un modo arbitrario y anárquico 
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sino, por el contrario, en estricta observancia del marco jurídico que la rige. Así, 
con arreglo a tales imperativos, todo procedimiento o juicio ha de estar supedi-
tado a que en su desarrollo se observen, ineludiblemente, distintas etapas que 
configuran la garantía formal de audiencia en favor de los gobernados, a saber, 
que el afectado tenga conocimiento de la iniciación del procedimiento, así como de 
la cuestión que habrá de ser objeto de debate y de las consecuencias que se pro-
ducirán con el resultado de dicho trámite; que se le otorgue la posibilidad de 
presentar sus defensas a través de la organización de un sistema de comprobación 
tal, que quien sostenga una cosa tenga oportunidad de demostrarla, y quien estime 
lo contrario, cuente a su vez con el derecho de acreditar sus excepciones; que 
cuando se agote dicha etapa probatoria se dé oportunidad de formular las alega-
ciones correspondientes y, finalmente, que el procedimiento iniciado concluya 
con una resolución que decida sobre las cuestiones debatidas, fijando con clari-
dad el tiempo y forma de ser cumplidas.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 3077/2001. Comité Particular Ejecutivo Agrario del Nuevo 
Centro de Población “Miguel de la Madrid Hurtado”. 10 de octubre de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Amelia Vega Carrillo.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo II, diciembre de 1995, página 133, tesis P./J. 47/95, de rubro: “forma-
liDaDes esenciales Del proceDimiento. son las que garantizan una 
aDecuaDa y oportuna Defensa previa al acto privativo”.

n

Novena Época
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis I.7o.A.164 A
Página 1255

audiencia. cuando la legiSlación aplicable no prevé el plazo que la autoridad 
adminiStrativa deba conceder a loS particulareS para eScucharloS en defenSa, 
queda al arbitrio de éSta determinarlo.

En relación con la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 constitu-
cional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiterada-
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mente que en materia administrativa las autoridades tienen la obligación de 
dar oportunidad al agraviado para que manifieste lo que estime conveniente 
en defensa de sus intereses, aun y cuando la ley que rija el acto no contenga 
tal garantía. Ahora bien, cuando la ley que rige un determinado acto o pro-
cedimiento ordena que el interesado sea escuchado en defensa, pero no es-
tablece el plazo que debe otorgarse para dichos fines, la determinación de 
ese plazo queda al arbitrio de la autoridad administrativa, quien deberá 
tomar en cuenta las características particulares del caso concreto, para que 
tal etapa sea razonable y congruente a sus fines. Por consiguiente, si después 
de atender a las circunstancias de cada caso en lo específico, el plazo fijado 
unilateralmente por la autoridad administrativa no resulta suficiente para 
el interesado, éste deberá indefectiblemente solicitar su ampliación, expo-
niendo en su caso las razones que la justifiquen, como condición necesaria 
para controvertir su denegación, en la eventualidad de que la resolución fi-
nal de dicho procedimiento le sea desfavorable.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 3697/2000. Zurich Afore, S.A. de C.V., Administradora de 
Fondos para el Retiro. 23 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Iris Deyanira Valera Chiu.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis XV.2o.21 C
Página 1688

apelación. el artículo 683 del código de procedimientoS civileS del eStado de 
baja california, que diSpone que Se tendrá por no interpueSta Si el recurrente 
no Señala con preciSión laS conStanciaS que deben integrarla Sin previo reque-
rimiento para Su regulación, eS inconStitucional.

El artículo 683 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, que determi-
na que el apelante deberá señalar con precisión y no genéricamente las cons-
tancias que deben integrar el testimonio de apelación y que en caso de omitir-
se dicho señalamiento en la forma prescrita se tendrá por no interpuesto el 
recurso, resulta contrario al artículo 14 constitucional; ello, porque no esta-
blece la prevención al impugnante para que regularice su recurso y, en cam-
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bio, prevé una sanción rigorista y perjudicial por la omisión formal en que 
incurre el gobernado, al no señalar con precisión las constancias que deban 
integrar dicho testimonio, como lo es el no tener por interpuesto tal recurso. 
Así pues, el precepto ordinario citado resulta inconstitucional ya que, por 
una parte, no contiene ninguna prevención al recurrente para que en un 
plazo prudente regularice su apelación y, por otra, prevé su desechamiento 
de plano por no citarse con precisión las constancias que deban formarlo; 
cuestión esta última que no obstante que es accesoria del recurso, no puede 
ser subsanada, ocasionando con ello que no se atienda la cuestión principal a 
la que sirve; de ahí que el numeral en mención resulte contrario a la garantía 
de audiencia, en virtud de que se aparta de los principios fundamentales que 
norman el debido proceso legal, pues rompe el equilibrio procesal entre las 
partes, al impedir al particular inconforme defenderse en contra de las reso-
luciones emitidas por el Juez de origen, y así probar la ilegalidad argumenta-
da. Además, las exigencias que impone el citado numeral no coinciden con las 
que establece tanto para el apelante como para el juzgador pues, por una 
parte, obliga al primero a indicar con exactitud las constancias en comento y, 
por otra, faculta al resolutor para remitir al superior aquellas que solamente 
considere necesarias para el estudio del asunto; motivos por los cuales se con-
sidera que el citado numeral, además de inconstitucional, es incongruente.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.

Amparo en revisión 165/2001. Sucesión a bienes de Carlos Alberto Carrillo 
Amado y otro. 22 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio 
Javier Coss Ramos. Secretaria: Patricia Suárez Galaz.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis 2a. CLXXXIII/2001
Página 718

reSponSabilidadeS de loS ServidoreS públicoS. laS SancioneS adminiStrativaS pre-
viStaS en la ley federal relativa también Se rigen por el principio conStitucional 
de exacta aplicación de la ley que impera en laS de carácter penal, aun cuando 
Sean de diverSa naturaleza.

La marcada diferencia entre la naturaleza de las sanciones administrativas 
y las penales, precisada en la exposición de motivos del decreto de reformas 
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y adiciones al título cuarto de la Constitución Federal, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, en los artículos que comprende dicho título y en la propia 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, con base en la 
cual se dispone que los procedimientos relativos se desarrollarán en forma 
autónoma e independiente, no significa que en el ámbito sancionador adminis-
trativo dejen de imperar los principios constitucionales que rigen en materia 
penal, como es el relativo a la exacta aplicación de la ley (nullum crimen, 
sine lege y nulla poena, sine lege), que constituye un derecho fundamental 
para todo gobernado en los juicios del orden criminal, garantizado por el 
artículo 14 de la Constitución Federal, sino que tal principio alcanza a los 
del orden administrativo, en cuanto a que no se podrá aplicar a los servido-
res públicos una sanción de esa naturaleza que previamente no esté prevista 
en la ley relativa. En consecuencia, la garantía de exacta aplicación de la ley 
debe considerarse, no sólo al analizar la legalidad de una resolución admi-
nistrativa que afecte la esfera jurídica del servidor público, sino también al 
resolver sobre la constitucionalidad de la mencionada ley reglamentaria, 
aspecto que generalmente se aborda al estudiar la violación a los principios 
de legalidad y seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 constitu-
cionales con los que aquél guarda íntima relación.

Amparo en revisión 2164/99. Fernando Ignacio Martínez González. 29 de ju-
nio de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Aída García Franco.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 1a. LXXVIII/2001
Página 165

agente aduanal. la SuSpenSión en el ejercicio de SuS funcioneS previSta en el 
artículo 164, fracción iv, de la ley aduanera no requiere el otorgamiento de 
la garantía de audiencia previa.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que la 
garantía de audiencia previa consagrada en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de observancia obligatoria úni-



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
4

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 121

camente tratándose de actos privativos, entendiéndose por éstos, aquellos 
que constituyen un fin por sí mismos, con existencia independiente. En  
congruencia con tal criterio y tomando en consideración que existe juris-
prudencia del Pleno de este Alto Tribunal en la que se estableció la constitu-
cionalidad de la fracción X del artículo 147 de la Ley Aduanera abrogada, 
cuyo texto es idéntico al del numeral 164, fracción IV, de la ley vigente, 
resulta inconcuso que la suspensión en el ejercicio de las funciones de un 
agente aduanal prevista en el precepto últimamente citado, para el caso de 
que aquél se encuentre sujeto a un procedimiento de cancelación de la 
patente, no requiere el otorgamiento de la garantía constitucional de refe-
rencia. Lo anterior es así, porque la mencionada suspensión constituye 
una medida provisional accesoria y sumaria que pretende garantizar no 
sólo la eficacia de la cancelación, sino también el interés público y fiscal, y 
que no entraña propiamente un acto privativo de carácter definitivo, en 
virtud de que sólo durará hasta en tanto se dicte la resolución respectiva. 
Además, la referida medida tiene el carácter de cautelar, pues se adopta 
como reacción ante ciertos riesgos o perturbaciones aduaneras y supone, 
por su contenido y fin, cautelas para evitar lesiones al interés público pro-
tegido, o para impedir la continuación de sus efectos antijurídicos, dadas 
las infracciones consignadas en el acta de inicio del procedimiento admi-
nistrativo en materia aduanera.

Amparo en revisión 153/2000. Sergio Alfonso Muñoz Hernández. 17 de abril 
de 2001. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 
Andrea Nava Fernández del Campo.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo V, febrero de 1997, página 5, tesis P./J. 6/97, de rubro: “agente aDua-
nal, suspensión en el ejercicio De sus funciones. el artículo 147, 
fracción x, De la ley aDuanera que la prevé, respeta la garantía De 
auDiencia, en tanto que Dicha meDiDa es De carácter provisional y, 
por enDe, no constituye un acto privativo (legislación vigente en 
mil novecientos noventa y tres)”.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 2a. CL/2001
Página 209

audiencia. cuando Se otorga el amparo contra una ley que no eStablece eSa 
garantía, laS autoridadeS aplicadoraS deben reSpetar eSe derecho fundamental 
deSarrollando un procedimiento en el que Se cumplan laS formalidadeS eSen-
cialeS, aun cuando para ello no exiStan diSpoSicioneS legaleS directamente 
aplicableS.

De la interpretación de la parte final del párrafo segundo del artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que al 
condicionarse la validez de los actos privativos a que su emisión se realice 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, se reiteró en ese 
párrafo la garantía de irretroactividad en la aplicación de las leyes tutelada 
en el primer párrafo del propio artículo, con el objeto de precisar que todo 
acto de autoridad cuya finalidad sea modificar en forma definitiva la esfera 
jurídica de un gobernado, debe sustentarse en las normas sustantivas que se 
encuentren vigentes al momento de acontecer el hecho que motiva su actua-
ción, es decir, aquel que da lugar a la respectiva afectación, lo que conlleva 
que al emitirse la determinación, la autoridad debe tomar en cuenta cuáles 
son las normas vigentes que regulaban el hecho que genera su dictado, sin 
que la señalada condicionante implique que el respectivo procedimiento o 
juicio a seguir se deba regir por las normas vigentes al momento de aconte-
cer el hecho que provoca la emisión del acto privativo, pues tratándose de la 
regulación adjetiva, tanto la autoridad como el gobernado que se vaya a ver 
afectado por el acto de aquélla, deben sujetarse a las normas vigentes al 
desarrollarse su sustanciación, por lo que no existe obstáculo alguno para 
que ante la ausencia de disposiciones directamente aplicables, al tenor de lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 14 de la propia Norma Funda-
mental, con base en lo previsto en el ordenamiento legal afín, la autoridad 
competente que pretenda reiterar el acto privativo integre un procedimien-
to en el que respete sus formalidades esenciales.

Amparo en revisión 1102/2000. Omar Solano Marín. 24 de noviembre de 
2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Ra-
fael Coello Cetina.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 2a. CLI/2001
Página 210

audiencia. Si Se otorga la protección conStitucional reSpecto de una ley por 
Ser violatoria de eSa garantía, la autoridad facultada para emitir el reSpecti-
vo acto privativo podrá reiterar éSte Si lleva a cabo un procedimiento en el 
que Se cumplan laS formalidadeS eSencialeS, aun cuando para ello no exiStan 
diSpoSicioneS directamente aplicableS.

Si se toma en cuenta que el fin que persiguió el Constituyente a través de la 
garantía de audiencia, fue el de permitir que los gobernados desplieguen sus 
defensas antes de que las autoridades modifiquen en forma definitiva su esfe-
ra jurídica, y no el de impedir que éstas ejerzan las facultades que les fueron 
conferidas para cumplir con los fines que constitucional o legalmente se les 
encomendaron, debe concluirse que cuando se declara la inconstitucionalidad 
de una disposición de observancia general por no prever un procedimiento en 
el que antes de la emisión de un acto privativo se respeten las formalidades 
esenciales a que se refiere el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para el acatamiento del fallo 
protector, la respectiva autoridad administrativa o jurisdiccional podrá reite-
rar el sentido de su determinación, siempre y cuando siga un procedimiento 
en el que el quejoso pueda ejercer plenamente su derecho de audiencia. Ello 
es así, porque el efecto de la protección constitucional no llega al extremo de 
impedir el desarrollo de la respectiva potestad, pues permite a la autoridad 
competente purgar ese vicio antes de su ejercicio, brindando al quejoso la 
oportunidad de defensa en la que se acaten las referidas formalidades, máxi-
me que en las consideraciones que rigen el respectivo fallo protector no se 
determinó que la facultad de la autoridad, en sí misma, fuera violatoria de 
garantías; sin que obste a lo anterior, la circunstancia de que no existan dispo-
siciones directamente aplicables para llevar a cabo el referido procedimiento, 
pues ante ello, al tenor de lo dispuesto en el párrafo cuarto del mencionado 
precepto constitucional, la autoridad competente deberá aplicar los princi-
pios generales que emanen del ordenamiento respectivo o de uno diverso que 
permitan cumplir con los fines de la garantía en cita.

Amparo en revisión 1102/2000. Omar Solano Marín. 24 de noviembre de 
2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Ra-
fael Coello Cetina.
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Novena Época
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis I.10o.A. J/2
Página 1063

penSioneS jubilatoriaS. la aplicación del artículo 57 de la ley del inStituto de 
Seguridad y ServicioS SocialeS de loS trabajadoreS del eStado, en Su texto 
vigente a partir del cinco de enero de mil novecientoS noventa y treS, a penSio-
neS adquiridaS con anterioridad a dicha reforma, eS violatoria de la garantía 
de irretroactividad.

La jubilación constituye una prestación remunerativa de seguridad social 
que adquiere el trabajador por haber llegado a determinada edad, por el 
tiempo que prestó sus servicios o por causa de incapacidad física o mental. 
En tratándose de los trabajadores al servicio del Estado, ese derecho en-
cuentra sustento jurídico en el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reglamenta en 
los artículos del 48 al 62 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. Para efecto de determinar la cuan-
tía de tal remuneración, el artículo 57 del último ordenamiento jurídico in-
vocado preveía, hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres, 
el incremento de las pensiones jubilatorias al mismo tiempo y en la misma 
proporción en que aumentaran los sueldos básicos de trabajadores en acti-
vo; pero ese mismo precepto con la reforma que sufrió, y que entró en vigor 
a partir del cinco del mes y año en cita, establece ahora como parámetro 
para determinar el incremento de las pensiones, el aumento que tenga el 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal. Ahora bien, si se 
tiene en cuenta que el derecho a la pensión se adquiere a partir del momen-
to en que el trabajador ha prestado el número de años de servicio requeri-
do, cuando llega a determinada edad o al verse privado total o parcialmente 
de su capacidad física o mental, de ello resulta que, atendiendo a la teoría de 
los derechos adquiridos, si ese derecho a la jubilación o la jubilación misma, 
se obtuvo por el trabajador al servicio del Estado con anterioridad al cinco 
de enero de mil novecientos noventa y tres, el incremento de la pensión a 
que tiene derecho debe surgir y calcularse al mismo tiempo y en la misma 
proporción que aumenten los sueldos básicos de los trabajadores en activo; 
lo anterior se dice, porque el incremento de la pensión en tales términos 
constituye un derecho que ingresó al patrimonio del trabajador como legíti-
mamente adquirido, que le permite mantener un nivel de vida y una posi-
ción económica y social similar a la que disfrutaba cuando aún trabajaba y 
a la que corresponde al personal en activo, de manera que ese derecho ad-



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
4

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 125

quirido no puede ser afectado por la aplicación de una norma posterior que 
lo limite o que lo modifique en forma negativa, como ocurre en el caso, con 
la pretendida aplicación del texto vigente de dicho precepto, que limita el 
incremento de las pensiones en proporción al aumento del salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal.

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cirucito.

Amparo directo 61/2000. Alberto Camacho Martínez. 26 de mayo de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Thomé González. Secretario: José 
Manuel Quistián Espericueta.

Amparo directo 75/2000. Luis Felipe Cruz Carranco. 26 de mayo de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretario: David 
Cortez Martínez.

Amparo directo 238/2000. Enrique Melchor Olvera. 13 de julio de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Thomé González. Secretaria: María 
Guadalupe T. Luna Ramos.

Amparo directo 457/2000. Ariel Vargas Gaona. 8 de febrero de 2001. Unani-
midad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretario: Vicente Román 
Estrada Vega.

Amparo directo 587/2000. María de la Luz González López. 28 de febrero de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: César Thomé González. Secretaria: 
Ma. del Pilar Bolaños Rebollo.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, julio de 2001
Tesis P./J. 87/2001
Página 5

energía eléctrica. el artículo 26 de la ley del Servicio público relativo que 
faculta a la comiSión federal de electricidad para SuSpender temporalmente Su 
SuminiStro, no tranSgrede el artículo 14 de la conStitución federal.

De conformidad con el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro: “auDiencia y seguriDaD 
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juríDica, garantías De. actos privativos y actos De molestia De bienes o 
Derechos. Distinción. artículos 14 y 16 constitucionales”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 81, Tercera Parte, 
página 15, la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos está prevista única y exclusiva-
mente para la realización de actos privativos de carácter definitivo y no para los 
actos de molestia. En congruencia con tal criterio debe concluirse que el artícu-
lo 26 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica que faculta a la Comi-
sión Federal de Electricidad para suspender el suministro de energía eléctrica, 
cuando advierta que alguno de los usuarios se encuentra en los casos establecidos 
en las fracciones II, V y VI de dicho precepto, así como para dar aviso cuando 
se presenten los supuestos contenidos en las fracciones I, III y IV, no transgrede 
el citado artículo 14. Ello es así, porque las mencionadas atribuciones no cons-
tituyen actos privativos de carácter definitivo que requieran, previamente a su 
ejecución, de la concesión de la indicada garantía, en virtud de que no implican 
la terminación de manera definitiva del contrato respectivo, de forma tal que 
los usuarios pierdan totalmente su derecho a que les sea suministrada dicha 
energía, pues si bien se suspende o limita temporalmente el suministro, tienen la 
posibilidad de solicitar su reanudación en términos de lo dispuesto por el ar-
tículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.
Amparo en revisión 1823/98. Autos Compactos de San Manuel, S.A. de C.V. 18 
de octubre de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 215/98. Inmobiliaria Brisas de Acapulco, S.A. de C.V. 18 de 
octubre de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Irma Rodríguez Franco.

Amparo en revisión 2751/97. Constructora Técnica Hotelera, S.A. de C.V. 18 de 
octubre de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Fe-
rrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 3294/98. Rosa Iris Martínez Bello. 18 de octubre de 1999. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Germán Martínez Hernández.

Amparo en revisión 651/99. Rafael Córdova González. 18 de octubre de 1999. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Irma Rodríguez Franco.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy tres de julio en curso, 
aprobó, con el número 87/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a tres de julio de dos mil uno.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, julio de 2001
Tesis 2a. CIV/2001
Página 505

clauSura por omiSión en el cumplimiento de obligacioneS fiScaleS. la circunS-
tancia de que Se deje al arbitrio de la autoridad fiScal la impoSición de dicha 
Sanción, Sin que en el artículo 49, fracción vi, del código fiScal de la federa-
ción, vigente en mil novecientoS noventa y nueve, Se prevea a favor del contri-
buyente viSitado la oportunidad de defenSa previa, tranSgrede la garantía de 
audiencia.

El artículo 84, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación establece que: 
“...Las autoridades fiscales podrán, además, clausurar preventivamente el 
establecimiento del contribuyente por un plazo de tres a quince días...”, 
como sanción por la infracción prevista en el artículo 83, fracción VII, del 
propio ordenamiento, consistente en la omisión de los contribuyentes de 
expedir o entregar comprobantes de las actividades fiscales o expedirlos sin 
los requisitos correspondientes. Dicha sanción constituye un acto privativo, 
ya que produce como efecto la disminución o menoscabo del derecho de 
posesión que aquél ejerce sobre el local, establecimiento o lugar clausurado, 
así como de su derecho a la libertad de trabajo, industria o comercio que 
desarrolla dentro de ese sitio. Ahora bien, el hecho de que quede al arbitrio 
de la autoridad fiscal la imposición de la sanción de clausura mencionada, 
sin que el artículo 49, fracción VI, del ordenamiento legal invocado, prevea 
la posibilidad de que el visitado controvierta y desvirtúe las irregularidades 
plasmadas en el acta de visita que sirve de sustento para la imposición de la 
indicada sanción, transgrede la garantía de audiencia consagrada en el ar-
tículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
no otorga al contribuyente la oportunidad de probar y alegar lo que a su 
derecho convenga antes del ejercicio de tal facultad, cuyo objetivo primor-
dial es el de evitar la reincidencia del contribuyente y no sólo restringir 
provisionalmente el proceder sancionado.
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Amparo en revisión 1314/2000. Gastronómica La Viña, S.A. de C.V. 25 de 
mayo de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Eva Elena Martí-
nez de la Vega.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, julio de 2001
Tesis P./J. 85/2001
Página 925

controverSia conStitucional. loS ayuntamientoS de loS municipioS del eSta-
do de tlaxcala deben Ser eScuchadoS en loS procedimientoS de reSponSabili-
dad que Se Sigan al reSpectivo preSidente municipal, aunque no lo prevea la 
conStitución local ni la correSpondiente ley de reSponSabilidadeS.

Aunque los artículos 107, 108, 109 y 111 de la Constitución Política del Es-
tado de Tlaxcala, así como los diversos del 8o al 27 de la Ley de Responsa-
bilidades, Sanciones y Estímulos de los Servidores Públicos de la referida 
entidad, no prevén que en los procedimientos de responsabilidad seguidos a 
los integrantes de un Ayuntamiento se deba dar intervención a éste; tratán-
dose de conductas atribuidas a su presidente municipal relacionadas con su 
función pública debe dársele la mencionada intervención, en virtud de que 
la resolución que se dicte en esos procedimientos tendente a sancionar a los 
munícipes, afecta la integración del Ayuntamiento, aspecto que se encuentra 
tutelado por los artículos 14 y 115, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Controversia constitucional 9/2000. Ayuntamiento del Municipio de Nativi-
tas, Estado de Tlaxcala. 18 de junio de 2001. Mayoría de diez votos. Disiden-
te: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy dieciocho de junio en 
curso, aprobó, con el número 85/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciocho de junio de dos mil uno.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001
Tesis 1a./J. 25/2001
Página 53

caducidad de laS facultadeS de laS autoridadeS fiScaleS. el artículo 67, frac-
ción iv, del código fiScal de la federación que eStablece el plazo para que 
opere aquélla en tratándoSe de fianzaS a favor de la federación, conStituidaS 
para garantizar el interéS fiScal, tranSgrede loS principioS de legalidad y Segu-
ridad jurídica conSagradoS en loS artículoS 14 y 16 de la conStitución federal.

Al disponer el artículo 67, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación que 
las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones 
omitidas y sus accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones a 
dichas disposiciones se extinguen en el plazo de cinco años contados a partir del 
día siguiente a aquel en que se levante el acta de incumplimiento de la obligación 
garantizada, tratándose de la exigibilidad de fianzas a favor de la Federación 
constituidas para garantizar el interés fiscal, viola los principios constitucio-
nales de referencia. Ello es así, porque si bien es cierto que el legislador en el 
citado artículo 67, fracción IV, estableció un plazo de cinco años para que 
caduquen las facultades del fisco y que aquél inicia a partir del día siguiente 
al en que sea levantada el acta de incumplimiento del fiado, también lo es que 
ni en ese precepto ni en algún otro del propio código se señaló término para el 
levantamiento de dicha acta por parte de la autoridad fiscal, de manera que 
esa omisión trae como consecuencia que la autoridad en forma arbitraria de-
cida el inicio del plazo de la caducidad, creando un estado de incertidumbre e 
inseguridad jurídica en el gobernado, puesto que la autoridad elige a su vo-
luntad el momento en el que ha de levantar el acta de incumplimiento con que 
empieza el plazo de la caducidad, sin limitación alguna, con perjuicio eviden-
te de los demás sujetos de la relación jurídica de garantía, pues se puede pro-
longar indefinidamente la obligación del fiador.

Amparo en revisión 108/97. Crédito Afianzador, S.A., Compañía Mexicana 
de Garantías. 4 de octubre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secre-
tario: Ariel Oliva Pérez.

Amparo directo en revisión 2281/98. Crédito Afianzador, S.A., Compañía 
Mexicana de Garantías. 18 de octubre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Humberto Román Palacios; 
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en su ausencia, hizo suyo el proyecto Olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. Secretario: Ricardo Horacio Díaz Mora.

Amparo directo en revisión 339/99. Crédito Afianzador, S.A., Compañía 
Mexicana de Garantías. 10 de enero de 2001. Cinco votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

Amparo directo en revisión 387/99. Crédito Afianzador, S.A., Compañía 
Mexicana de Garantías. 10 de enero de 2001. Cinco votos. Ponente: Hum-
berto Román Palacios. Secretario: Jaime Uriel Torres Hernández.

Amparo directo en revisión 907/99. Crédito Afianzador, S.A., Compañía 
Mexicana de Garantías. 10 de enero de 2001. Cinco votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Tesis de jurisprudencia 25/2001. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veintitrés de mayo de dos mil uno, por unanimidad de 
cuatro votos de los señores Ministros: presidente José de Jesús Gudiño Pe-
layo, Humberto Román Palacios, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Corde-
ro de García Villegas. Ausente: Juventino V. Castro y Castro.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001
Tesis 1a./J. 20/2001
Página 122

medidaS de apremio. el apercibimiento eS un requiSito mínimo que debe reunir 
el mandamiento de autoridad para que Sea legal la aplicación de aquéllaS 
(legiSlacioneS del diStrito federal y de loS eStadoS de nuevo león y chiapaS).

Si bien dentro de las legislaciones procesales civiles del Distrito Federal y de 
los Estados de Nuevo León y Chiapas, no se encuentra específicamente re-
glamentado el procedimiento para la imposición de una medida de apremio, 
dado que únicamente se enumeran cuáles se pueden aplicar, y tomando en 
consideración que el apercibimiento es una prevención especial de la auto-
ridad hacia la persona a quien va dirigido el mandamiento, que especifica 
un hacer o dejar de hacer algo que debe cumplirse, que se concreta en una 
advertencia conminatoria respecto de una sanción que se puede aplicar en 
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caso de incumplimiento, puede concluirse que de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal que consagran los 
principios de legalidad y seguridad jurídica, para que sea legal la aplicación 
de la medida, la autoridad debe emitir su mandamiento en términos y bajo 
las condiciones establecidas por dichos principios para que el gobernado 
tenga la certeza de que aquél está conforme con las disposiciones legales y 
sus atribuciones; así, los requisitos mínimos que tal mandamiento debe con-
tener son: 1) La existencia de una determinación jurisdiccional debidamen-
te fundada y motivada, que deba ser cumplida por las partes o por alguna 
de las personas involucradas en el litigio, y 2) La comunicación oportuna, 
mediante notificación personal al obligado, con el apercibimiento de que, de 
no obedecerla, se le aplicará una medida de apremio precisa y concreta.

Contradicción de tesis 46/99-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Ma-
terias Penal y Civil del Cuarto Circuito. 31 de enero de 2001. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 20/2001. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de diecisiete de abril de dos mil uno, por unanimidad de 
cinco votos de los señores Ministros: presidente José de Jesús Gudiño Pela-
yo, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Juan N. Silva 
Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001
Tesis 1a. XLIX/2001
Página 232

contratoS adminiStrativoS de obra pública. el artículo 40, primer párrafo, de 
la ley de adquiSicioneS y obraS públicaS (abrogada por el artículo Segundo 
tranSitorio de la ley de adquiSicioneS, arrendamientoS y ServicioS del Sector 
público, publicada en el Diario oficial De la feDeración el 4 de enero de 2000), 
que faculta a laS dependenciaS y entidadeS de la adminiStración pública federal 
para declarar Su reSciSión, no viola la garantía de audiencia.

El referido precepto que establece que las dependencias y entidades podrán 
rescindir administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las 
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obligaciones a cargo del proveedor o contratista, no transgrede la garantía de 
audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Federal. Lo anterior 
es así, porque, por un lado, el mencionado acto administrativo de autoridad 
es impugnable dentro de la jurisdicción ordinaria administrativa del orden 
federal que compete a los Jueces de Distrito y, por tanto, el particular puede 
hacer uso del cúmulo de derechos procesales fundamentales o secundarios 
que se prevén para defender sus derechos; y, por el otro, a través del proce-
dimiento contenido en el artículo 92 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, aplicable a las rescisiones administrativas que llevan a cabo las 
citadas entidades, se da cumplimiento a las formalidades esenciales del pro-
cedimiento, en virtud de que al particular contratante se le reconoce expre-
samente el derecho de que se le comuniquen por escrito los hechos motivo de 
inicio del procedimiento de rescisión, de que exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes dentro de un término 
que no será menor de diez días hábiles, y a que se dicte la resolución debida-
mente fundada y motivada, la cual deberá comunicarse por escrito.

Amparo en revisión 159/2000. Krysde, S.A. de C.V. 10 de enero de 2001. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Martha Llamile Ortiz 
Brena.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001
Tesis 2a. LXXXIX/2001
Página 311

rebeldía. el artículo 305 del código de procedimientoS civileS del eStado de 
tamaulipaS que prevé laS reglaS que deberán obServarSe cuando el declarado 
rebelde Se aperSone a juicio dentro del término de prueba o deSpuéS de conclui-
do, no tranSgrede laS garantíaS de audiencia y debido proceSo legal.

Al establecer el artículo 305 del Código de Procedimientos Civiles del Esta-
do de Tamaulipas que cuando la parte declarada rebelde se apersone al 
juicio dentro de la etapa probatoria, tendrá la obligación de demostrar el 
haberse encontrado impedido para comparecer, por fuerza mayor no inte-
rrumpida, para tener oportunidad de ofrecer pruebas encaminadas a acredi-
tar la existencia de alguna excepción perentoria, y que si el apersonamiento 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
4

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 133

se da después del término de prueba, pero antes de la citación para senten-
cia, se le concederá una dilación probatoria de diez días comunes para ofre-
cer y recibir pruebas, relacionadas también con ese tipo de excepción, no 
transgrede las garantías de audiencia y debido proceso legal consagradas en 
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Lo anterior es así, porque si bien la declaración de rebeldía trae como con-
secuencia la presunción de que se consideren admitidos los hechos de la de-
manda que no se contestó en tiempo, ello no impide el ejercicio del derecho 
que tiene el demandado de ofrecer y desahogar pruebas, aun cuando sólo 
sean aquellas que de manera directa estén orientadas a destruir total o par-
cialmente la procedencia de la acción, esto es, relativas a alguna excepción 
perentoria, pues no debe perderse de vista, por un lado, que respecto de las 
pruebas tendientes a demostrar los hechos integradores de una defensa o 
excepción sustentada en la contestación de la demanda, se pierde el derecho 
a su ofrecimiento en el momento en que se incumple esa obligación y, por 
otro, porque la litis ya se encuentra determinada desde el auto que declaró la 
rebeldía. Además, tampoco se transgreden las referidas garantías por la cir-
cunstancia de que el mencionado artículo 305 exija que para que se reciban 
las mencionadas pruebas, el declarado rebelde deberá acreditar que se en-
contraba imposibilitado para comparecer a juicio por causa de fuerza ma-
yor no interrumpida, pues ello únicamente se traduce en el acreditamiento de 
las circunstancias que le impidieron comparecer en el momento procesal 
relativo a la contestación de la demanda, lo que evitará que, sin causa justi-
ficada, se omita cumplir con las obligaciones formales que la ley procesal 
impone a las partes.

Amparo directo en revisión 259/2001. Banco Obrero, S.A. 11 de mayo de 
2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Dolores Omaña 
Ramírez.
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001
Tesis XX.2o.5 A
Página 1111

programa de importación temporal para producir artículoS de exportación. la 
SuSpenSión del miSmo eS una medida de carácter proviSional y no definitiva y, 
por ende, para Su impoSición no rige la garantía de previa audiencia.

Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación P./J. 
21/98, visible a fojas 18 del Tomo VII, marzo de 1998, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, la garantía de audiencia prevista 
en el artículo 14 constitucional únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos aquellos que en sí mismos persiguen la privación, con 
existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y no provisionales o acce-
sorios. De ahí que la suspensión del Programa de Importación Temporal para 
producir artículos de Exportación (Pitex), llevada a cabo después de iniciado el 
procedimiento administrativo de cancelación, no constituye una privación defini-
tiva de un derecho adquirido, sino una medida provisional sujeta a que se desvir-
túen las apreciaciones de la autoridad administrativa dentro del procedimiento 
iniciado y, de ser así, dicha suspensión quedará sin efectos al dictarse la resolución 
final, en la cual se decidirá si el programa se cancela o no en forma definitiva; de 
donde resulta que esta medida decretada no afecta la garantía de audiencia pre-
via, por no tratarse de un acto privativo, sino en todo caso, de uno de molestia 
sobre el cual no rige ese principio.

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

Amparo en revisión 406/2000. San Carlos Comercial, S.A. de C.V. 24 de ene-
ro de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secreta-
rio: José Luis Martínez Villarreal.

Nota: La tesis citada también aparece publicada con el número 374, en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo I, Mate-
ria Constitucional, página 430, bajo el rubro: “meDiDas cautelares. no 
constituyen actos privativos, por lo que para su imposición no rige 
la garantía De previa auDiencia”.

n



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
4

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 135

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis 1a. IV/2001
Página 112

reSponSabilidadeS de loS ServidoreS públicoS de la adminiStración de juSticia. 
loS artículoS 92, 94, 96, 108, 109, 114 y 116 de la ley orgánica del poder 
judicial del eStado de guerrero que laS regulan, no violan la garantía de 
audiencia.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente el 
criterio de que la referida garantía consagrada en el artículo 14 de la Cons-
titución Federal, debe entenderse como un derecho que tienen los gobernados 
no sólo frente a las autoridades administrativas y judiciales, sino también 
frente al órgano legislativo, de tal manera que éste quede obligado a consig-
nar en sus leyes los procedimientos necesarios para que se oiga a los interesa-
dos y se les dé la oportunidad de defenderse, es decir, de rendir pruebas y 
formular alegatos en todos aquellos casos en que puedan resultar afectados 
sus derechos. En congruencia con lo anterior, debe decirse que los artículos 92, 
94, 96, 108, 109, 114 y 116 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Guerrero que establecen, respectivamente, las bases sobre la actuación de los 
servidores públicos del Poder Judicial de la entidad, la forma en que han de 
presentarse las denuncias contra dichos servidores por faltas administrati-
vas, las bases para la iniciación del procedimiento que está señalado en la 
propia ley, el tipo de faltas en que pueden incurrir en sus funciones de admi-
nistración de justicia, las facultades que se otorgan a la Sala de adscripción 
para instaurar el procedimiento administrativo relativo, así como las reglas 
procedimentales del juicio administrativo, concatenadamente con las faculta-
des que se conceden a los órganos colegiados encargados de resolver las faltas 
administrativas de dichos servidores públicos, no violan la garantía constitu-
cional de referencia. Ello es así, porque dicha garantía se actualiza al preverse 
en el mencionado artículo 116 que para efectos de la imposición de las sancio-
nes que prescriben, entre otros, los artículos citados y las que para las faltas 
administrativas determine la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos, se estará a un procedimiento en el que se establece la posibilidad de que 
se oiga al interesado y se le dé la oportunidad de defenderse antes de que las 
autoridades correspondientes emitan, en su caso, la resolución de privación, 
concediéndole al servidor público un plazo prudente y razonable de cinco días 
para que presente pruebas y rinda sus alegatos.
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Amparo en revisión 1080/99. Rolando Becerril Sotelo. 16 de agosto de 2000. 
Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Teódulo Án-
geles Espino.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, enero de 2001
Tesis 2a. CLXXXIV/2000
Página 271

Seguridad pública. el artículo 50 de la ley relativa del diStrito federal que 
autoriza la SuSpenSión proviSional de loS elementoS policíacoS SujetoS a inveS-
tigación adminiStrativa o averiguación previa, no viola la garantía de previa 
audiencia.

De lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, se advierte que la suspensión provisional de los elementos de la 
policía sujetos a investigación administrativa o averiguación previa que au-
toriza, no constituye un mandamiento privativo de derechos que resulte de-
finitivo, sino un acto de molestia cuya constitucionalidad se cumple con los 
requisitos de fundamentación y motivación que prevé el artículo 16 consti-
tucional, puesto que esa medida preventiva está limitada en cuanto a su 
duración, hasta en tanto el procedimiento respectivo quede total y definiti-
vamente resuelto en su instancia final; dispositivo legal que, en caso de no 
haber responsabilidad, prevé la reintegración al interesado de los salarios y 
demás prestaciones que hubiese dejado de percibir con motivo de la suspen-
sión decretada. Por tanto, no se requiere que el precepto ordinario en cita 
contenga un mecanismo previo a la restricción provisional de mérito, a fin 
de cumplir con la garantía de previa audiencia contenida en el segundo pá-
rrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, por no tratarse de un acto privativo.

Amparo en revisión 1021/2000. Francisco Arenas Calvillo. 17 de noviembre 
del año 2000. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Se-
cretario: Alberto Miguel Ruiz Matías.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P. CLXXX/2000
Página 127

petición como requiSito de procedibilidad para la perSecución de delitoS. la 
facultad de la Secretaría de hacienda y crédito público previSta en el artículo 
95 de la ley general de organizacioneS y actividadeS auxiliareS del crédito, no 
viola la garantía de legalidad conSagrada en loS artículoS 14 y 16 de la conS-
titución federal.

El citado artículo 95 que prevé en favor de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público la facultad para emitir la petición que como requisito de proce-
dibilidad se establece para la persecución de los delitos señalados en diversos 
artículos del propio ordenamiento, no viola la garantía constitucional de refe-
rencia. Ello es así, porque, si se toma en consideración, por una parte, que de 
conformidad con el contenido de dicha garantía los funcionarios públicos úni-
camente pueden hacer lo que la ley expresamente les permita, entendida ésta 
en su término genérico, como norma general abstracta emitida por el Poder 
Legislativo en cualquier nivel, es inconcuso que la mencionada secretaría no 
sólo puede realizar los actos derivados de las facultades establecidas expresa-
mente por la Ley Fundamental, sino también aquellos que como la emisión de 
la mencionada petición provienen de las atribuciones previstas en la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal y en las demás leyes; y, por la 
otra, el hecho de que tratándose de los delitos enunciados en el referido artí-
culo 95, la entidad legitimada para formular la petición respectiva, sea la cita-
da dependencia, a través del procurador fiscal de la Federación, no significa 
que dicho órgano se sustituya en la potestad del ofendido, pues cuando se está 
en presencia de los delitos para cuya persecución es necesaria la satisfacción 
de un requisito de procedibilidad determinado, no cualquiera puede denun-
ciar los hechos delictivos ante el Ministerio Público, sino exclusivamente la 
persona o entidad facultada por la ley para hacerlo, siendo que en el caso, el 
legislador estimó pertinente que quien relatara ante la autoridad persecutoria 
los hechos probablemente constitutivos de un delito perpetrado en contra del 
sistema financiero, lo fuera la citada secretaría, como órgano de la administra-
ción pública encargado de proteger el orden público.

Amparo directo en revisión 466/98. 11 de noviembre de 1999. Unanimidad 
de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús 
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Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro Villagó-
mez Gordillo.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de no-
viembre en curso, aprobó, con el número CLXXX/2000, la tesis aislada que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis juris-
prudencial. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 1a. XXXIX/2000
Página 249

inStrumentoS, objetoS o productoS del delito, aSeguramiento de. el artículo 
181 del código federal de procedimientoS penaleS que lo prevé, reformado por 
decreto publicado en el Diario oficial De la feDeración el 10 de enero de 1994, 
no tranSgrede la garantía de audiencia previSta en el artículo 14 de la conSti-
tución federal.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis 
P./J. 40/96, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Tomo IV, julio de 1996, página 5, de rubro: “Actos privativos y actos de 
molestia. Origen y efectos de la distinción”, que la garantía de audiencia 
previa consagrada en el segundo párrafo del artículo 14 de la Carta Magna, 
únicamente rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por éstos, 
aquellos que producen como efecto la disminución, menoscabo o supresión 
definitiva de un derecho del gobernado, esto es, aquellos que constituyen un 
fin en sí mismos, con existencia independiente y cuyos efectos son definitivos 
y no provisionales o accesorios. En congruencia con tal criterio, debe decir-
se que el hecho de que el artículo 181 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, al prever el aseguramiento practicado por el Ministerio Público de 
los instrumentos del delito, de las cosas que sean objeto o producto de él y 
de aquellos en que existan huellas del mismo, sólo contemple la obligación de 
dar al afectado la posibilidad de ser oído en su defensa con posterioridad a 
dicho aseguramiento, no transgrede la garantía constitucional de referencia. 
Ello es así, porque si bien es cierto que el citado aseguramiento produce la 
indisponibilidad del bien asegurado mientras se resuelve en definitiva, en 
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términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal, 
también lo es que la afectación que se realiza a través de tal aseguramiento 
no implica una privación definitiva de la propiedad, de la posesión o de la 
disponibilidad de los bienes asegurados, ya que su efecto consiste en poner-
los a disposición de las autoridades investigadoras o de las judiciales para 
garantizar, por un lado, la comprobación del cuerpo del delito o la probable 
responsabilidad del inculpado y, por otro, la eventual reparación del daño o 
el cumplimiento de la pena de decomiso que en su caso se dicte; de ahí que, 
por su naturaleza, se trate de una medida provisional o cautelar respecto de 
la cual no rige la garantía de audiencia.

Amparo en revisión 633/2000. 9 de agosto de 2000. Cinco votos. Ponente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Ángel Ramírez González.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 1a. LII/2000
Página 250

juicio agrario. la circunStancia de que la ley de la materia no prevea la poSibi-
lidad de objetar pruebaS en aquél, no eS violatoria de la garantía de audiencia.

De lo dispuesto en los artículos 178 a 190 de la Ley Agraria, se desprende 
que si bien es cierto que dentro del procedimiento del juicio agrario no se 
establece la posibilidad de objetar o impugnar los medios probatorios ofre-
cidos por las partes o exhibidos en el citado juicio, también lo es, que tal 
circunstancia no puede considerarse violatoria de la garantía de audiencia 
y debido proceso legal, consagrada en el artículo 14 de la Constitución Fede-
ral, pues conforme a lo previsto en las aludidas disposiciones legales, sí se 
satisface dicha garantía, al otorgar a las partes en toda contienda agraria la 
oportunidad de ofrecer pruebas y formular los respectivos alegatos. Ello es 
así, porque el goce de esa garantía no comprende el que necesariamente las 
partes en la legislación relativa, tengan la opción de objetar o impugnar las 
pruebas de su contraparte, porque con ello se propiciaría la tardanza en la 
conclusión del procedimiento agrario, lo cual sería contrario a la reforma del 
artículo 27 de la Constitución Federal, publicada el seis de enero de mil no-
vecientos noventa y dos, en la que se dota de plena autonomía a los tribuna-
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les agrarios, para resolver con apego a la ley y de manera expedita, ya que 
con la creación de dichos tribunales, se busca, precisamente, que el Estado 
pueda incrementar de manera más ágil y eficiente la defensa y protección de 
los derechos de los hombres del campo, pretendiendo mediante el procedi-
miento establecido, que prevalezca la sencillez y claridad en el mismo. Ade-
más, la omisión del legislador de regular la objeción de pruebas, se compensa 
con el hecho de que a fin de conocer la verdad de las cosas, los tribunales 
agrarios, puedan incluso ordenar la práctica, ampliación o perfeccionamiento 
de las diligencias probatorias que estimen pertinentes.

Amparo directo en revisión 3203/98. Vicenta Jiménez de García y otro. 11 
de octubre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en ausencia hizo 
suyo el asunto Juan N. Silva Meza. Secretario: Ismael Mancera Patiño.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 2a. CLXXVIII/2000
Página 450

tratado de libre comercio de américa del norte. el procedimiento de veri-
ficación del origen de loS bieneS importadoS y la obligación de mantener 
el Sigilo de la información comercial confidencial, previStoS en SuS artícu-
loS 506 y 507, no violan la garantía de audiencia del importador.

El procedimiento de verificación del origen de los bienes importados regula-
do en el artículo 506 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
al dar intervención al importador sólo en el caso en que se dicte resolución 
que determine la invalidez del certificado de origen de los bienes con base en 
el cual se realizó la importación a la tasa arancelaria privilegiada y hasta el 
momento en que esta resolución se emita, así como la obligación de mantener 
el sigilo de la información comercial confidencial obtenida en tal procedimien-
to, consignada en el diverso numeral 507 del propio tratado, no violan la 
garantía de audiencia del importador, en virtud de que éste es ajeno al pro-
cedimiento de verificación que se dirige al productor o al exportador de los 
bienes, por ser este último quien expide el certificado de origen y, por tanto, 
quien se responsabiliza por el mismo, y sólo en el caso de que se determine 
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la mencionada invalidez surge una afectación a los intereses del importador, 
al poderse derivar de tal determinación el fincamiento de un crédito fiscal a 
su cargo por las diferencias del impuesto de importación, razón por la cual 
se prevé en esta hipótesis la notificación al importador de dicha determina-
ción en debido respeto a su garantía de audiencia, sin que la obligación de 
mantener la confidencialidad que se consigna para protección de los intere-
ses comerciales del productor o exportador afecte a sus defensas, al no ser 
al importador a quien corresponde defender la validez del certificado de 
origen, ni atacar los posibles vicios en que incurra la autoridad aduanera en 
tal procedimiento que le es ajeno. Lo anterior no significa indefensión para 
el importador, pues el tratado en sus artículos 506, párrafo 12 y 509, le otor-
ga la posibilidad de obtener, previamente a la importación, una resolución 
anticipada que garantice el que si con posterioridad el certificado de origen 
es determinado como inválido, dicha determinación no le sea aplicada.

Amparo en revisión 2998/97. Televisa, S.A. de C.V. 10 de noviembre del año 
2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P. CXIII/2000
Página 104

competencia económica. el procedimiento adminiStrativo de inveStigación de 
prácticaS monopólicaS o concentracioneS, contenido en la ley federal correS-
pondiente, no viola la garantía de audiencia.

El procedimiento administrativo de investigación que se tramita ante la Co-
misión Federal de Competencia no viola la garantía de audiencia que esta-
blece el artículo 14 constitucional, en virtud de que el artículo 33 de la citada 
ley cumple con todos y cada uno de los requisitos que esta Suprema Corte 
ha establecido jurisprudencialmente como formalidades esenciales del pro-
cedimiento para asegurar que el gobernado tenga una adecuada defensa, 
previamente al acto autoritario de privación. Así, dicho precepto establece 
que el investigado por prácticas monopólicas o concentraciones debe ser 
emplazado, dándole oportunidad de ofrecer pruebas y alegar, además de 
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que en contra de la resolución recaída, el artículo 39 del mismo ordenamien-
to establece el recurso de reconsideración.

Amparo en revisión 643/99. Warner Bros. (México), S.A. 15 de mayo de 
2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Presidente Genaro David Góngo-
ra Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis Rafael Cano 
Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en cur-
so, aprobó, con el número CXIII/2000, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P. CIX/2000
Página 105

competencia económica. el procedimiento oficioSo de inveStigación para la 
prevención y detección de prácticaS monopólicaS, contenido en la ley federal 
correSpondiente, no viola la garantía de audiencia.

El referido procedimiento, establecido en el artículo 30 de la mencionada 
ley, tiene la finalidad de prevenir o descubrir prácticas monopólicas, por lo 
que por sí mismo, no puede ser violatorio de la garantía de audiencia que 
establece el artículo 14 constitucional, en virtud de que no tiene como obje-
tivo la privación definitiva de bienes o derechos de los gobernados, sino sólo 
allegarse documentos, testimonios y otros elementos para lograr aquella fi-
nalidad, actuaciones que se traducen en actos de molestia y que, de acuerdo 
con el artículo 16 constitucional, sólo requieren estar fundados y motivados. 
De aceptarse la postura de que no se pueda realizar una investigación oficio-
sa si no se ha escuchado previamente al supuesto afectado, no se podría 
cumplir la finalidad del artículo 28 de la Constitución Federal de perseguir 
y castigar los monopolios y las prácticas monopólicas como una forma de 
proteger el interés general, pues precisamente la imposibilidad de la instau-
ración oficiosa de una investigación implicaría que no se pudiera detectar 
quién incurre en ese tipo de prácticas.
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Amparo en revisión 2617/96. Grupo Warner Lambert México, S.A. de C.V. 
15 de mayo de 2000. Mayoría de seis votos. Ausente: Presidente Genaro 
David Góngora Pimentel. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
José Vicente Aguinaco Alemán, José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Silverio Rodrí-
guez Carrillo.

Amparo en revisión 2318/97. Luis Ruiz Ortiz. 15 de mayo de 2000. Mayoría 
de seis votos. Ausente: Presidente Genaro David Góngora Pimentel. Disi-
dentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Vicente Aguinaco Alemán, 
José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: Silverio Rodríguez Carrillo.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en cur-
so, aprobó, con el número CIX/2000, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P. CVII/2000
Página 107

competencia económica. la ley federal correSpondiente no tranSgrede loS prin-
cipioS de legalidad, Seguridad jurídica y diviSión de podereS porque contiene laS 
baSeS neceSariaS para determinar loS elementoS técnicoS requeridoS para decidir 
cuándo Se eStá en preSencia de una práctica monopólica.

La ley mencionada establece las conductas que pueden considerarse como 
prácticas monopólicas utilizando diversos conceptos técnicos como el de 
“poder sustancial” que tenga el presunto responsable, el de “mercado rele-
vante” en el que se colocan los bienes o servicios de que se trate, y otros 
términos que son propios de la materia especializada, y aun cuando la refe-
rida ley no contiene una definición formal de lo que debe entenderse por 
cada uno de estos conceptos, sí establece en sus artículos 12 y 13, entre 
otros, los criterios que permiten comprender su significado, lo que basta 
para concluir que no transgrede los principios de legalidad, seguridad jurí-
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dica y división de poderes establecidos, respectivamente, en los artículos 14, 
16 y 49 de la Constitución Federal, pues no se deja a la autoridad adminis-
trativa encargada de la aplicación de la ley, la definición de esos conceptos.

Amparo en revisión 2617/96. Grupo Warner Lambert México, S.A. de C.V. 
15 de mayo de 2000. Mayoría de nueve votos. Ausente: Presidente Genaro 
David Góngora Pimentel. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen-
te: Juan Díaz Romero. Secretario: Silverio Rodríguez Carrillo.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en cur-
so, aprobó, con el número CVII/2000, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis VI.A. J/9
Página 1043

clave cataStral, naturaleza jurídica de la. Su cancelación en forma unilateral 
eS un acto violatorio a la garantía de audiencia.

Si bien de acuerdo a la naturaleza jurídica de una clave catastral no puede 
afirmarse en principio que ésta sea constitutiva de derechos, sin embargo, 
tratándose de un procedimiento administrativo cuyo objeto es precisamente 
la cancelación de la clave catastral respecto de un predio por considerar la 
autoridad que se encuentra éste dentro de una zona ecológica y cuyo segui-
miento se ha dado en forma unilateral por parte de aquélla, sin hacerlo del 
conocimiento de la persona perjudicada; debe estimarse entonces que ante 
el estado de incertidumbre legal que dicha cancelación propicia, y que se 
traduce en una determinación gubernamental que modifica el aprovecha-
miento por parte del legítimo propietario del predio en cuestión, sí se afec-
tan de esta manera sus derechos, y por ende debe respetarse la garantía de 
audiencia y defensa consagrada dentro del artículo 14 constitucional, donde 
se estatuye que en todo procedimiento se debe otorgar el derecho a ofrecer 
y desahogar pruebas, así como poder formular alegatos, a fin de estar en 
oportunidad de que el posible afectado finque su defensa.
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Amparo en revisión 398/99. Javier Paul Hernández. 29 de mayo de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: 
Sergio Armando Ruz Andrade.

Amparo en revisión 411/99. Leticia Solís Sánchez. 29 de mayo de 2000. Una-
nimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Sergio 
Armando Ruz Andrade.

Amparo en revisión 403/99. Joel Eugenio Martínez González. 8 de junio de 
2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secreta-
ria: María Elena Gómez Aguirre.

Amparo en revisión 404/99. Bernardino Isabel Sánchez Rodríguez. 14 de 
junio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. 
Secretario: Sergio Armando Ruz Andrade.

Amparo en revisión 397/99. Miriam Sánchez Vásquez. 14 de junio de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: 
Clemente Delgado Salgado.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, mayo de 2000
Tesis 2a. XXIX/2000
Página 297

ayuntamiento. en el procedimiento que Siga la legiSlatura local para emitir el 
decreto de remoción de alguno de loS miembroS de aquél, Se deben reSpetar laS 
formalidadeS eSencialeS del procedimiento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115, fracción I, de la Constitución 
General de la República, las Legislaturas Locales podrán revocar el manda-
to de alguno de los miembros de un Ayuntamiento, por las causas graves que 
prevea la ley local, siempre y cuando éstos hayan tenido la oportunidad su-
ficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio conven-
gan. En ese contexto, en el procedimiento que siga la respectiva legislatura, 
con el fin de investigar si determinados hechos actualizan las causas graves 
que justifican la revocación en comento, resulta necesario que se respeten al 
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miembro del cuerpo edilicio cuya revocación de mandato se solicita, las for-
malidades esenciales del procedimiento consagradas en el artículo 14 de la 
propia Constitución, por lo que se le deberá notificar el inicio del procedi-
miento, conceder la oportunidad para ofrecer y desahogar las pruebas en 
que finque su defensa, permitir alegar lo que a su derecho convenga, y dic-
tar una resolución en la que se expresen los fundamentos y motivos por los 
que, en su caso, se estima actualizada la respectiva causa grave; ya que, de 
lo contrario, resultaría ocioso que el Poder Revisor de la Constitución hu-
biera establecido la obligación de respetar cabalmente, antes de la emisión 
del respectivo decreto revocatorio, el derecho de audiencia de los miembros 
de un Ayuntamiento.

Amparo en revisión 1836/99. Leonel Cázares Elizondo. 7 de abril del año 
2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, mayo de 2000
Tesis 2a. XXX/2000
Página 298

ayuntamiento. la reSolución legiSlativa que determina la remoción de alguno 
de SuS miembroS, debe contener un examen exhauStivo de loS elementoS proba-
torioS que obran en el expediente que al efecto Se integró.

Si conforme a lo dispuesto en el artículo 115, fracción I, de la Constitución 
General de la República las causas graves que sustentan la revocación del 
mandato de un miembro de un Ayuntamiento deben estar acreditadas y, 
conforme a la voluntad del Poder Revisor de la Constitución, plasmada en 
tal numeral, en los procedimientos respectivos la Legislatura Local se en-
cuentra obligada a respetar cabalmente el derecho de audiencia que asiste a 
aquél y, por ende, a emitir una resolución en la que se expresen los funda-
mentos y motivos por los que, en su caso, se estima actualizada la respectiva 
causa grave, resulta inconcuso que en la resolución o decreto legislativo en 
que se determine la revocación en comento, como una cuestión connatural a 
éste, deben valorarse tanto los elementos de prueba con los que se preten-
den acreditar las circunstancias de hecho que actualizan la respectiva causa 
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grave y sustentan la solicitud de revocación o, en su caso, el dictamen res-
pectivo, como las pruebas ofrecidas y los alegatos manifestados por el miem-
bro del cuerpo edilicio cuya conducta se investiga, pues de lo contrario, no 
se acataría una de las formalidades esenciales que al tenor de la interpreta-
ción conjunta de lo establecido en los artículos 14, párrafo segundo, y 115, 
fracción I, de la Constitución General de la República, rigen los procedi-
mientos de revocación previstos en este último numeral.

Amparo en revisión 1836/99. Leonel Cázares Elizondo. 7 de abril del año 
2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XI, mayo de 2000

Tesis 2a. LI/2000

Página 311

menoreS infractoreS. ley del eStado de baja california. no viola la garantía 
de Seguridad jurídica previSta en el artículo 14 conStitucional.

La Ley para Menores Infractores del Estado de Baja California no quebranta 
la garantía de seguridad jurídica, en razón de que en el proceso administrati-
vo que se sigue ante el Consejo de Menores de la referida entidad federativa, 
regulado por los artículos 10, 34, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55, se establece 
la obligación, por parte de la autoridad correspondiente, de notificar de in-
mediato a los menores infractores, su situación jurídica y sus consecuencias, 
la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas en que se finque su defensa, 
de alegar y el dictado de una resolución inicial dentro del término de cua-
renta y ocho horas, lo que hace patente el cumplimiento de las formalidades 
esenciales del procedimiento que en lo fundamental, son las que garantizan 
la adecuada defensa antes del acto de privación de la libertad, propiedad, 
posesiones o derechos del gobernado y que se traducen en el respeto al de-
recho público subjetivo en comento.

Amparo directo en revisión 879/99. 28 de abril del año 2000. Cinco votos. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P. XLVIII/2000
Página 65

comiSión nacional de derechoS humanoS. la negativa a expedir copia de conS-
tanciaS relativaS a loS expedienteS de queja a laS parteS que la Solicitan para 
exhibirlaS en juicio, viola la garantía de audiencia, aun cuando Se aduzcan 
razoneS de confidencialidad.

Es cierto que el artículo 48 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, y el 104 de su reglamento interno, otorgan facultades discrecio-
nales a dicha comisión para decidir si se entregan o no, a las partes intere-
sadas en un procedimiento seguido ante el mismo organismo, copia de las 
constancias que obren en el expediente relativo, como cierto es también 
que el artículo 4o. de la misma ley, prevé el principio de confidencialidad que 
debe observarse en la información que se maneje en los asuntos de su com-
petencia, lo cual resulta justificado como regla general para que tal informa-
ción no sea divulgada indiscriminadamente, con el consiguiente perjuicio 
que, eventualmente, pudiera causarse a los gobernados en sus derechos 
humanos. Sin embargo, tal facultad discrecional en modo alguno debe lle-
gar al extremo de negar la expedición de constancias y pruebas solicitadas 
por quien hubiera comparecido al procedimiento relativo como parte inte-
resada para exhibirlas como pruebas en un procedimiento judicial o jurisdic-
cional que la propia ley de la comisión prevé en su artículo 32, como opciones 
simultáneas, anteriores o posteriores a la queja que ante dicha comisión se 
presente, pues tal negativa se traduce en una limitación a las posibilidades de 
defensa del solicitante, violándose de tal manera su garantía de audiencia.

Amparo en revisión 2099/99. Evangelina Vázquez Curiel. 7 de marzo de 
2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo 
en curso, aprobó, con el número XLVIII/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P. LVIII/2000
Página 76

equilibrio ecológico y protección del ambiente. el artículo 129, fracción i, de 
la ley relativa del eStado de nuevo león, que prevé la SuSpenSión de loS traba-
joS o ServicioS, cuando exiSta rieSgo de deSequilibrio ecológico o contamina-
ción, no tranSgrede la garantía de audiencia.

El artículo 129, fracción I, de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente del Estado de Nuevo León, que faculta a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano o Municipio correspondiente para suspender los traba-
jos o servicios, cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico o 
casos de contaminación en el territorio de la entidad o Municipio relativo, 
en asuntos de competencia local, con repercusiones peligrosas para los eco-
sistemas, sus componentes o la salud pública, no transgrede la garantía de 
audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Federal, porque 
no autoriza un acto privativo de carácter definitivo por el que los afectados 
pierdan el derecho de reanudar los trabajos o servicios suspendidos, en vir-
tud de que la referida suspensión únicamente prevalece mientras exista el 
riesgo de desequilibrio ecológico o los casos de contaminación mencionados, 
es decir, se trata de una medida cautelar o precautoria que no puede consi-
derarse como un acto privativo, sino en todo caso de molestia. En conse-
cuencia, el precepto combatido no se rige por el artículo 14 constitucional ni 
requiere, por ende, que previamente a la ejecución de los citados actos de 
suspensión se otorgue la garantía de audiencia.

Amparo en revisión 1039/97. Consorcio Inmobiliario Delta, S.A. de C.V. 25 
de octubre de 1999. Unanimidad de siete votos. Ausentes: Mariano Azuela 
Güitrón, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios y Juan 
N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Ismael 
Mancera Patiño.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo 
en curso, aprobó, con el número LVIII/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P. LXXII/2000
Página 79

pedimento aduanal. la impoSibilidad de rectificarlo en Su integridad, deSpuéS de 
accionado el mecaniSmo de Selección aleatoria, no conStituye un acto de pri-
vación de bieneS o derechoS en loS términoS del artículo 14 conStitucional 
(artículo 62 de la ley aduanera vigente haSta el 31 de marzo de 1996).

El precepto referido de la Ley Aduanera, al limitar la posibilidad de modi-
ficar el pedimento aduanal, después de haber accionado el mecanismo de 
selección aleatoria, no constituye un acto de privación, en los términos del 
artículo 14 constitucional, toda vez que éste debe constituir la pérdida o 
menoscabo de un bien o derecho como consecuencia de un actuar de la au-
toridad que constituya un fin en sí mismo, con existencia independiente, lo 
que no se satisface en el numeral señalado de la Ley Aduanera, en función 
de que la consecuencia de no poder rectificar el pedimento aduanal en su 
integridad deriva, no de un acto de autoridad, sino de uno del propio gober-
nado, por lo que la referida consecuencia no es un acto privativo protegido 
por la garantía de audiencia, sino una especie de preclusión procedimental 
derivada de la actuación del gobernado.

Amparo directo en revisión 1333/97. Planeación, Ambientación y Proyec-
tos, S.A. de C.V. 13 de marzo de 2000. Once votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta de marzo en 
curso, aprobó, con el número LXXII/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a treinta de marzo de dos mil.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XI, marzo de 2000

Tesis P. XXVIII/2000

Página 87

competencia por SumiSión tácita. loS artículoS 1092 y 1094 fraccioneS i y ii, 
del código de comercio, no vulneran laS garantíaS de audiencia y de juSticia 
pronta, completa, imparcial y gratuita, previStaS en loS artículoS 14 y 17 conS-
titucionaleS.

Los artículos 1092 y 1094 fracciones I y II del Código de Comercio, no 
transgreden las garantías de audiencia y de justicia previstas en los ar-
tículos 14 y 17 constitucionales. El citado cuerpo normativo prevé que 
cuando la parte interesada considere que no es competente para conocer 
del juicio el Juez que la emplazó, aquélla podrá promover la cuestión de 
dicha competencia por inhibitoria o por declinatoria, como lo establece 
el artículo 1114 del código mencionado. Por su parte, los artículos 1115, 
1116 y 1117, preceptúan el procedimiento que se debe seguir para hacer 
valer las cuestiones de competencia. De los anteriores preceptos se co-
lige que la parte interesada puede promover la cuestión competencial, 
sin que exista sumisión por el hecho de contestar la demanda, en tanto 
que el propio artículo 1094 del referido Código de Comercio en su 
fracción IV, ordena que el que habiendo promovido una competencia 
desista de ella, debe entenderse que se sometió tácitamente. Los artícu-
los controvertidos no violan la garantía de audiencia, porque no se está 
privando de derecho alguno a los interesados, ya que tienen la oportu-
nidad de defensa al poder promover mediante el procedimiento esta-
blecido en la ley la cuestión de incompetencia y que pueda conocer el 
Juez al que consideran competente, y por otro lado, aunque la resolu-
ción pudiera ser adversa a alguna de las partes, no se resuelve de ma-
nera arbitraria, por lo que no lo priva de la garantía de audiencia 
mencionada. Tampoco se transgrede la garantía de administración de 
justicia, en tanto que a las partes no se les priva de derecho alguno 
cuando se les somete a la jurisdicción de un tribunal que consideran 
incompetente, ya que éste no se establece de manera arbitraria, toda vez 
que se encuentra regulado por un determinado ordenamiento jurídico, el 
cual al resolver, debe aplicar las leyes que rigen el procedimiento, dentro 
de los plazos y términos que las mismas le fijan.
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Amparo en revisión 1102/99. Soari, S.A. de C.V. y coags. 15 de noviembre de 
1999. Once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre-
tario: Carlos Mena Adame.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero 
en curso, aprobó, con el número XXVIII/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. XXII/2000
Página 90

denuncia penal. Su preSentación por repreSentanteS de laS perSonaS moraleS, 
no viola la garantía de audiencia previSta en el artículo 14 conStitucional 
(artículo 159, Segundo párrafo, del código de procedimientoS penaleS del 
eStado de coahuila).

Este artículo establece: “Intervención de apoderados. No se admitirá inter-
vención de apoderado jurídico para la presentación de denuncias, salvo en 
el caso de personas morales que podrán actuar por conducto de apoderado 
general para pleitos y cobranzas. Las querellas formuladas en representa-
ción de personas morales, se admitirán cuando el apoderado tenga un poder 
general para pleitos y cobranzas, con cláusula especial para formular que-
rellas, sin que sean necesarios acuerdo o ratificación del consejo de adminis-
tración o de la asamblea de socios o accionistas, poder especial para el caso 
determinado, ni instrucciones concretas del mandante.-Si en el delito perse-
guible de oficio que aparezca cometido en contra de persona moral, quien 
formula la denuncia no acredita su representación legal o ser apoderado 
jurídico, la denuncia se tendrá por hecha a nombre y bajo responsabilidad 
de la persona física que la formule y sólo procederá si acredita tener interés 
jurídico como socio, accionista o miembro de la persona moral, en el tiempo 
que aparezca cometido el hecho delictivo de que se trate”. El segundo pá-
rrafo del precepto transcrito no resulta violatorio de la garantía de audien-
cia prevista en el artículo 14 constitucional, en tanto que no se priva de la 
libertad a una persona con motivo de una denuncia penal presentada en su 
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contra por una persona física, que tenga el carácter de socio, accionista o 
miembro de la persona moral afectada, en tanto que la función del denun-
ciante se limita a dar parte a la autoridad investigadora de la posible comi-
sión de un delito, en virtud de que una vez que se presente la denuncia, será 
el Ministerio Público el encargado de cumplir sus funciones de averiguar y, 
en su caso, de ejercer la acción penal, sin que la actuación del denunciante 
tenga legalmente relevancia alguna, para suspender ni para poner término 
al procedimiento iniciado.

Amparo en revisión 1679/98. 11 de noviembre de 1999. Unanimidad de nue-
ve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febre-
ro en curso, aprobó, con el número XXII/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. XXXI/2000
Página 93

interdicción, diligenciaS prejudicialeS. el artículo 904 del código de procedi-
mientoS civileS para el diStrito federal viola la garantía de audiencia, al no dar 
intervención al Señalado como incapacitado en el procedimiento relativo.

Este Tribunal Pleno ha establecido que la garantía de audiencia prevista en el 
artículo 14, párrafo segundo de la Constitución, implica el seguimiento de las 
formalidades esenciales del procedimiento que garanticen una oportuna y ade-
cuada defensa previa al acto de privación, consistentes en la notificación del 
inicio del procedimiento y sus consecuencias, el otorgamiento de la posibilidad 
de ofrecer pruebas y alegar en defensa, y el dictado de una resolución que diri-
ma la cuestión debatida. Por su parte, el artículo 904 del Código de Procedi-
mientos Civiles para el Distrito Federal regula las diligencias prejudiciales del 
procedimiento de interdicción, estableciendo que tan pronto como se reciba la 
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demanda, el Juez deberá ordenar las medidas correspondientes a asegurar la 
persona y bienes del señalado como incapacitado, poniéndolo a disposición de 
médicos alienistas, o bien, a través de informe fidedigno u otro medio de con-
vicción que justifique la adopción de tales medidas. Asimismo, dispone que 
después de practicados los exámenes médicos y de advertirse al menos duda 
sobre la capacidad del presunto incapacitado, se le nombrará un tutor interino, 
quien tendrá la administración de sus bienes, salvo los de la sociedad conyu-
gal, los cuales corresponde administrar al cónyuge. De lo anterior se advierte 
que la citada norma legal permite que se tomen determinaciones que restrin-
gen de manera absoluta la capacidad de ejercicio del señalado incapaz, con lo 
que se produce una afectación de tal entidad que constituye propiamente un 
acto de privación, sin que en ninguna parte del precepto legal se establezca la 
obligación de darle intervención desde el inicio del procedimiento de interdic-
ción, para que esté en aptitud de alegar y probar su lucidez, además de que no 
existe un plazo perentorio para el ejercicio de la acción de interdicción, en el 
juicio ordinario que regula el artículo 905 del citado código adjetivo, lo que 
autoriza que las determinaciones tomadas en las diligencias prejudiciales pue-
dan prolongarse indefinidamente, por lo que el citado artículo 904 resulta vio-
latorio de la garantía de audiencia.

Amparo en revisión 579/99. José Melgar Castillejos. 29 de noviembre de 
1999. Mayoría de siete votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Disi-
dentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Mariano Azuela Güi-
trón. Secretario: Humberto Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febre-
ro en curso, aprobó, con el número XXXI/2000, la tesis aislada que antece-
de; y determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurispru-
dencial. México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. XXIX/2000
Página 96

monumentoS y zonaS arqueológicoS, artíSticoS e hiStóricoS. la ley federal 
relativa eS violatoria de la garantía de audiencia conSagrada en el artículo 14 
conStitucional.

Es inconstitucional la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueoló-
gicos, Artísticos e Históricos, porque no prevé un procedimiento para 
que los afectados impugnen la declaratoria de que un bien es monumento 
histórico, que emitan las autoridades administrativas; pues como dice la 
jurisprudencia de este Alto Tribunal, el Poder Legislativo está obligado, 
según el artículo 14 constitucional, a establecer en las leyes un procedi-
miento para que los afectados puedan impugnar los actos de aplicación. No 
obsta a lo anterior el hecho de que, en los artículos 23 y 24, la ley en cita 
prevea un recurso de oposición contra la inscripción de la declaratoria en 
el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, 
dependiente del Instituto Nacional de Antropología e Historia, pues la 
oposición de referencia opera contra la inscripción en el registro, pero no 
contra la declaratoria de que un bien es monumento histórico, que es la 
que causa perjuicio, por la serie de obligaciones que impone. Por tanto, si 
independientemente de la inscripción en el registro, la sola declaratoria 
impone obligaciones a los afectados (artículos 6o., 7o., 10, 11 y 12, entre 
otros, de la ley reclamada) y si la ley no contempla procedimiento o re-
curso alguno para que los propios afectados impugnen dicho acto de apli-
cación, ese ordenamiento es violatorio del artículo 14 constitucional.

Amparo en revisión 3153/78. Elda G. Cantón Campos viuda de Cásares y 
otros. 22 de mayo de 1984. Veintiún votos. Ponente: Francisco H. Pavón 
Vasconcelos. Secretario: Arturo Iturbe Rivas.

Amparo en revisión 1094/98. Congregación de las Hijas del Espíritu Santo, 
Asociación Religiosa. 15 de noviembre de 1999. Once votos. Ponente: Maria-
no Azuela Güitrón. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febre-
ro en curso, aprobó, con el número XXIX/2000, la tesis aislada que antece-
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de; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurispruden-
cial. México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. X/2000
Página 98

notificación por inStructivo. el artículo 743, fracción iv, de la ley federal del 
trabajo que la autoriza, no tranSgrede el artículo 14 conStitucional.

El artículo 743, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo que establece la 
posibilidad de que en caso de que en la fecha y hora indicadas en el citato-
rio, no se encontrare persona alguna en la casa o local señalados como domi-
cilio en autos para hacer la notificación y el lugar estuviere cerrado, se fije 
en la puerta de entrada del domicilio una copia de la resolución a notificar, 
no viola lo dispuesto por el artículo 14 de la Constitución Federal, pues es 
evidente que antes de tal actuación, de conformidad con el artículo 743 de 
la citada ley, el funcionario judicial debió acudir al domicilio, cerciorarse de 
ser el señalado en autos, que en el mismo habita, trabaja o se encuentra do-
miciliada la persona a quien se va a notificar, buscar al interesado y al no 
encontrarlo, dejar citatorio para el día siguiente a una hora determinada y 
que habiéndose presentado en esa hora, encontró cerrado el lugar, esto es, 
la secuencia de actos para encontrar al destinatario fue agotada, sin obtener 
resultado favorable, por lo que la fijación de la copia de la mencionada re-
solución se justifica en razón del desacato al citatorio previamente dejado.

Amparo en revisión 1643/98. Central Hielera, S.A. de C.V. y coags. 14 de 
octubre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Güi-
trón, José Vicente Aguinaco Alemán y Humberto Román Palacios. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosa Elena González 
Tirado.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febre-
ro en curso, aprobó, con el número X/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. XI/2000
Página 99

notificacioneS perSonaleS en el procedimiento laboral. el hecho de que el 
artículo 743 de la ley federal del trabajo no prevea que el actuario deba iden-
tificarSe al practicarlaS, no eS violatorio del artículo 14 conStitucional. 

Si bien es cierto que el referido precepto no contiene disposición alguna que 
obligue al actuario que realiza la primera notificación personal al demanda-
do en un juicio laboral a que se identifique plenamente ante el notificado, a 
fin de acreditar que es autoridad competente para llevar a cabo dicha actua-
ción, no lleva a concluir que el numeral impugnado sea violatorio del artícu-
lo 14 de la Constitución Federal, en primer lugar, porque ese solo hecho, de 
no haberse reproducido en aquella disposición la obligación de cumplir 
ciertas garantías fundamentales, no exime a la autoridad de cumplirlas, en 
virtud de que en ausencia de norma específica contenida en la ley del acto, 
se halla el imperativo del mandato constitucional y, en segundo, porque si la 
formalidad esencial del procedimiento, en tratándose del emplazamiento, 
estriba en enterar al demandado de la existencia de un juicio instaurado en 
su contra, lo importante es que el legislador secundario exija la observancia 
de los requisitos o formalidades que considere indispensables para garanti-
zar ese conocimiento, mas no así al de la persona que se lo hace saber, pues 
como ejecutor del acto de autoridad, su papel, en la finalidad del mismo, es 
accidental y no esencial.

Amparo en revisión 3401/97. José Guadalupe Durán Hernández, por su 
propio derecho y en representación de Grupo Corporativo Durán y Compa-
ñía, S.A. de C.V. 14 de octubre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausen-
tes: Mariano Azuela Güitrón, José Vicente Aguinaco Alemán y Humberto 
Román Palacios. Ponente: Humberto Román Palacios; en su ausencia hizo 
suyo el proyecto José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Juan José Olvera 
López.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febre-
ro en curso, aprobó, con el número XI/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. XXXVII/2000
Página 109

reviSión adminiStrativa, recurSo de. exiSte reSpeto a la garantía de audiencia Si, 
ademáS de la oportunidad para recurrir la reSolución en que Se determina la 
no ratificación del funcionario previamente Se le dio oportunidad para manifeS-
tar lo que a Su derecho convenía. 

Si, además de la oportunidad para interponer el recurso de revisión admi-
nistrativa, en el que se pueden presentar pruebas y alegatos, del expediente 
administrativo se aprecia que, previamente a la emisión de la resolución 
recurrida, se requirió al funcionario recurrente para que expresara lo que 
a su derecho convenía sobre su actuación en el cargo público que detentaba 
para efectos de su ratificación, y al respecto hizo sus manifestaciones y ofreció 
pruebas, debe considerarse que estuvo en aptitud de controvertir, desvir-
tuar o hacer las aclaraciones pertinentes respecto de todos aquellos elementos 
que obraban en el expediente respectivo y que serían tomados en considera-
ción por el Consejo de la Judicatura Federal para emitir su resolución, con 
lo cual debe considerarse que se respetó la garantía de audiencia del recu-
rrente.

Revisión administrativa (Consejo) 20/97. 29 de noviembre de 1999. Unani-
midad de nueve votos. Impedimento legal: Juan Díaz Romero y José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Osmar 
Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero 
en curso, aprobó, con el número XXXVII/2000, la tesis aislada que antece-
de; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurispruden-
cial. México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.
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Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. XXV/2000
Página 113

SuSpenSión del procedimiento penal. el artículo 477, fracción i, del código de 
procedimientoS penaleS para el diStrito federal que la prevé cuando el acuSado 
Se SuStrae de la acción de la juSticia, no conculca la garantía del debido pro-
ceSo legal tutelada por el artículo 14 conStitucional. 

La suspensión del procedimiento penal con motivo de la sustracción del acu-
sado de la acción de la justicia, prevista en el artículo 477, fracción I, del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, no viola la ga-
rantía consagrada en el artículo 14 de la Constitución Federal, relativa a las 
formalidades esenciales del procedimiento o debido proceso legal. Ello es 
así, porque la suspensión evita que cualquier gobernado, sujeto a un proce-
so penal, sea juzgado en ausencia, es decir, que se siga el proceso que se le 
instruye sin estar presente y se le prive de la oportunidad de ofrecer prue-
bas y alegar lo que a su derecho convenga. Ahora bien, teniendo en cuenta 
que por la naturaleza de los procesos penales no es posible la sustitución o 
representación del acusado, lo que implica la obligación de comparecer per-
sonalmente en el proceso, no puede desconocerse la necesidad de la existen-
cia de una figura como la suspensión del procedimiento, que constituye un 
caso de excepción al principio asegurador de la continuidad del procedi-
miento penal, suficiente y jurídicamente justificado, toda vez que salvaguar-
da el derecho constitucional que le asiste a todo acusado para poder aportar 
pruebas, a que se desahoguen y valoren conforme a derecho y a que se le dé 
la oportunidad de formular alegatos.

Amparo en revisión 3028/96. 11 de noviembre de 1999. Unanimidad de nue-
ve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Antonio Gonzá-
lez García.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febre-
ro en curso, aprobó, con el número XXV/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

160 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. XIII/2000
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trabajadoreS al Servicio del eStado. el artículo 141 de la ley federal relativa, 
que eStablece que loS incidenteS Se reSolverán de plano, no eS violatorio de la 
garantía de audiencia. 

El hecho de que el artículo 141 de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado establezca que los incidentes que se susciten con motivo de la 
personalidad de las partes o de sus representantes, de la competencia del 
tribunal, del interés de tercero, de nulidad de actuaciones u otros motivos, 
se resolverán de plano, no es violatorio de la garantía de audiencia, toda vez 
que, dicho ordenamiento deberá ser interpretado a la luz de los artículos 
762, 763 y 765 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en los que se prevé 
el trámite que se deberá dar a los incidentes, y específicamente al de nulidad, 
y en los que se establece en todo momento que se dará intervención a las 
partes, señalando inclusive una fecha para la audiencia incidental; lo ante-
rior en virtud de que, el objetivo del legislador al establecer que los inciden-
tes se resolvieran de plano, no es el de dejar a los particulares en estado de 
indefensión, sino el de procurar que las cuestiones incidentales, se resuelvan 
de manera sumarísima para no entorpecer la litis en lo principal, pero siem-
pre oyendo a las partes.

Amparo en revisión 1569/98. Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Na-
turales y Pesca. 14 de octubre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausen-
tes: Mariano Azuela Güitrón, José Vicente Aguinaco Alemán y Humberto 
Román Palacios. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre-
taria: Mariana Mureddu Gilabert.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febre-
ro en curso, aprobó, con el número XIII/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis XIX.2o.25 A
Página 963

agente aduanal, la garantía de audiencia no Se viola Si la ley reSpectiva eSta-
blece una audiencia de pruebaS, alegatoS y Sentencia en el procedimiento de 
extinción para ejercer la patente de. 

En los procedimientos sumarios que se caracterizan por ser más simples y 
rápidos que los ordinarios, en los que la controversia se fija en una audien-
cia de pruebas, alegatos y sentencia, no se infringe la garantía de audiencia, 
pues al quejoso se le permite contestar lo que estime pertinente y aportar 
pruebas, lo que es bastante para tener por cumplido el mandato constitucio-
nal consignado en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y ello ocurre en el procedimiento de extinción del dere-
cho de ejercer la patente de agente aduanal, seguido ante la Administración 
General Jurídica de Ingresos, previsto por la Ley Aduanera.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Amparo en revisión 627/98. Antonio Córdoba Conde. 11 de noviembre de 
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Mejía Ponce de León. Secreta-
rio: Manuel Miranda Castro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, febrero de 2000
Tesis P. III/2000
Página 10

remate. el artículo 480 del código de procedimientoS civileS del eStado de 
aguaScalienteS, que determina que Servirá de baSe en eSe procedimiento el valor 
comercial que informe la oficina cataStral, eS violatorio de la garantía de 
audiencia.

Al establecer el artículo citado que para el avalúo de bienes inmuebles el 
Juez pedirá informes a la oficina catastral que corresponda, sobre el valor 
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comercial de dichos bienes y que éste servirá de avalúo para el remate, 
vulnera la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Cons-
titución Federal, puesto que se priva al ejecutado –quien conserva los de-
rechos de propietario del inmueble, el de liberarse de las obligaciones a 
que fue condenado al aplicarse el producto del remate y el de recibir el 
remanente correspondiente– de la oportunidad de participar en la fijación 
del valor del inmueble, sin que exista en el código adjetivo referido, nin-
gún procedimiento que le permita ofrecer prueba alguna, como la pericial, 
que es la idónea para desvirtuarlo, dejándosele por ello en estado de inde-
fensión.

Amparo en revisión 804/98. Juana María de Jesús Torres Jaime. 11 de enero 
de 2000. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano, José Vicente Aguinaco Alemán y Olga María Sánchez Cordero. Po-
nente: Olga María Sánchez Cordero. Encargado del engrose: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Carlos Mena Adame.

Amparo en revisión 1465/98. Juan de Luna Hernández. 11 de enero de 2000. 
Mayoría de ocho votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José 
Vicente Aguinaco Alemán y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: Juventi-
no V. Castro y Castro. Secretaria: Ma. Elena Leguízamo Ferrer.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de enero 
en curso, aprobó, con el número III/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintisiete de enero de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999
Tesis P. LXXXIX/99
Página 19

notificación en eStradoS de la junta. el artículo 874 de la ley federal del 
trabajo que la prevé, no conculca la garantía de audiencia tutelada por el 
artículo 14 conStitucional.

La notificación en estrados de la Junta prevista en el artículo 874 de la Ley 
Federal del Trabajo no es violatoria de las formalidades esenciales del pro-
cedimiento, pues conjuntamente con la oportunidad de ofrecer y desahogar 
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pruebas en el juicio laboral y de presentar alegatos, constituye uno de los 
requisitos que garantizan una oportuna y adecuada defensa previa al acto 
privativo que deba dictarse, que en las controversias laborales lo es el 
laudo que en la etapa procesal pertinente dicte la Junta de Conciliación y 
Arbitraje. Además, el artículo 14 de la Constitución no exige ninguna mo-
dalidad en particular para la práctica de las notificaciones, ya sea en juicio 
laboral o en otro de diversa naturaleza, de donde derivara que la notifi-
cación del día y hora señalados para la posterior verificación de la au-
diencia, debe efectuarse obligadamente en forma personal, en virtud de 
que el respeto de las formalidades esenciales del procedimiento puede lo-
grarse por cualquiera de los medios considerados idóneos por el legislador, 
siempre que se tenga la certeza de que el demandado o demandados serán 
escuchados en el juicio seguido en su contra, de manera previa al dictado del 
acto privativo. Esto es, dicha notificación es una de las formalidades que, a 
su vez, permitirá el cumplimiento pleno de la garantía de audiencia dentro 
del propio procedimiento, como son la posibilidad de ofrecer y desahogar 
pruebas, presentar alegatos y obtener el dictado de la resolución que dirima 
las cuestiones debatidas.

Amparo en revisión 3426/98. Acabados y Materiales Arsa, S.A. de C.V. 14 de 
octubre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Güi-
trón, José Vicente Aguinaco Alemán y Humberto Román Palacios. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: José Carlos Rodríguez Na-
varro.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre 
en curso, aprobó, con el número LXXXIX/1999, la tesis aislada que antece-
de; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurispruden-
cial. México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

164 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999
Tesis P. C/99
Página 29

revocación. el artículo 126 del código fiScal de la federación, al eStablecer 
la improcedencia de eSe recurSo adminiStrativo contra loS actoS tendienteS 
a hacer efectivaS fianzaS otorgadaS para garantizar obligacioneS fiScaleS a 
cargo de terceroS, no viola la garantía de audiencia.

El artículo 126 del Código Fiscal de la Federación, al disponer que el recur-
so de revocación no procederá contra actos que tengan por objeto hacer 
efectivas fianzas otorgadas en garantía de obligaciones fiscales a cargo de ter-
ceros, no viola la garantía de audiencia consagrada por el artículo 14 de la 
Constitución, en virtud de que en contra de los aludidos actos procede el 
juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Fiscal de la Federación, a 
través del cual el gobernado tiene la oportunidad de defenderse plenamente 
alegando lo que a su derecho convenga y aportando las pruebas que estime 
pertinentes, sin que para el debido cumplimiento de las formalidades esen-
ciales del procedimiento, dentro de la garantía de audiencia, se requiera del 
establecimiento de dos o más medios de defensa o instancias contra el mismo 
acto de autoridad, como serían el recurso administrativo y el juicio conten-
cioso administrativo, ya que ello no resulta indispensable para garantizar 
una adecuada defensa.

Amparo directo en revisión 3100/98. Constructora Tatsa, S.A. de C.V. 4 de 
noviembre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Genaro David 
Góngora Pimentel, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponen-
te: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor 
Poisot.

Amparo directo en revisión 2022/98. Constructora Tatsa, S.A. de C.V. 4 de 
noviembre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Genaro David 
Góngora Pimentel, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponen-
te: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre 
en curso, aprobó, con el número C/1999, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
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xico, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y 
nueve.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999
Tesis VI.A.33 A
Página 793

trabajadoreS de baSe del poder judicial del eStado de puebla. la deStitución de 
Su cargo en forma definitiva impueSta por la comiSión de faltaS previStaS en la 
ley orgánica del poder judicial del eStado de puebla eS un acto privativo de 
derechoS que requiere el otorgamiento de la garantía de audiencia previa con-
Sagrada en el artículo 14 conStitucional. 

El artículo 175 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Puebla, 
previene, entre otras cosas, que una vez levantada el acta administrativa 
correspondiente, se otorgará al funcionario afectado un término de tres días 
para que rinda informe con justificación y, de igual forma, contempla la 
posibilidad de conceder una dilación probatoria que no exceda de diez días, 
siendo admisibles los medios de prueba que señale la legislación común, ex-
cepto la absolución de posiciones respecto del servidor público en contra de 
quien se formule la queja. Empero, todo ello debe ocurrir previamente al 
pronunciamiento de la resolución respectiva, de ahí que si la autoridad res-
ponsable no se ajustó al procedimiento previsto en el artículo 175 de la in-
vocada ley orgánica, es decir, no concedió al funcionario un término de tres 
días para que rindiera su informe con justificación en relación con los he-
chos materia de la destitución, a fin de que aquél tuviera la oportunidad de 
ofrecer las pruebas que estimara pertinentes, así como de expresar argu-
mentos tendentes a obtener una decisión favorable a su interés, lo dejó en 
estado de indefensión al no haber estado en aptitud de desvirtuar los hechos 
que constituyen las faltas que se le imputan, aportando los elementos en que 
finque su defensa, por no haber sido oído previamente.

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 176/99. José Ariel Isauro Quintero Cabrera. 21 de octu-
bre de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ra-
mírez. Secretaria: Luz Idalia Osorio Rojas.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis P./J. 132/99
Página 33

pruebaS en el procedimiento eSpecial de arrendamiento inmobiliario. la declara-
ción de Su deSerción por cauSaS imputableS al oferente previStaS en loS artículoS 
960, fracción ii, y 961, fracción ii, del código de procedimientoS civileS para 
el diStrito federal, no viola la garantía de audiencia. 

De los mencionados preceptos legales se aprecia que dentro del procedimiento 
especial de arrendamiento inmobiliario, se impone al oferente de una prueba 
la carga procesal de preparar su desahogo y demostrar haber cumplido con la 
misma, so pena de declarar desierta la probanza por causas a él imputables, 
lo que no viola en perjuicio del oferente la garantía de audiencia consagrada 
en el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que de la interpretación sistemática de las disposiciones 
legales relacionadas, y en especial del artículo 960, fracción I, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se desprende que al que ofre-
ce la prueba se le otorgan las oportunidades de alegar y demostrar la imposi-
bilidad de preparar la probanza, de modo que surtida esta hipótesis ya 
corresponde al juzgador ordenar su preparación, de donde se concluye que 
no se viola en perjuicio de la oferente la garantía invocada.

Amparo directo en revisión 166/96. Adulfo Luna Aguilar. 5 de diciembre de 
1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Po-
nente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván.

Amparo directo en revisión 674/97. Grupo Operador de Franquicias, S.A. 
de C.V. y coag. 3 de febrero de 1998. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
Humberto Román Palacios. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.

Amparo directo en revisión 3286/98. Enrique Vázquez Vázquez. 24 de agos-
to de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Ale-
mán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Homero Fernando 
Reed Ornelas.

Amparo directo en revisión 2933/97. Horacio Cortina López. 24 de agosto 
de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Ale-
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mán. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Roberto Javier Or-
tega Pineda.

Amparo directo en revisión 2687/98. Adrián Chávez Juárez. 24 de agosto de 
1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio Espinoza Rangel.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre en 
curso, aprobó, con el número 132/1999, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos no-
venta y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis P. LXXVI/99
Página 43

reSponSabilidad adminiStrativa. la reSolución del conSejo de la judicatura 
federal que deStituye a un Secretario por Su actuación en funcioneS de juez de 
diStrito, viola en Su perjuicio la garantía de audiencia y laS formalidadeS eSen-
cialeS del procedimiento, Si no Se apega al previSto en el artículo 134 de la ley 
orgánica del poder judicial de la federación.

Conforme al procedimiento de responsabilidad previsto en el artículo 134 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, específicamente en 
su fracción IV, cuando del informe de los servidores públicos, con excepción 
de Jueces y Magistrados, o de los resultados de la audiencia en el caso de 
estos últimos, se advierta que existe responsabilidad administrativa, el órga-
no competente está obligado, en estricto respeto de la garantía de audiencia 
y de las formalidades esenciales del procedimiento, a dar a conocer al pre-
sunto responsable las imputaciones para que el servidor público esté en 
posibilidad de alegar y probar en su defensa, sin que sea óbice a lo anterior, 
que el precepto en cita expresamente señale que en caso de que los órganos 
sancionadores en el procedimiento administrativo adviertan nueva respon-
sabilidad a cargo del presunto responsable “se podrá disponer la práctica 
de investigaciones y acordar la celebración de otra u otras audiencias en su 
caso”, pues la garantía de audiencia es un derecho que otorga directamente 
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la Norma Fundamental, por lo que aun cuando no se plasmara en una ley or-
dinaria, toda autoridad está obligada a acatarla y, además, como lo ha preci-
sado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el verbo “poder” no implica 
necesariamente discrecionalidad sino que, en ocasiones, como en la hipótesis 
de que se trata, se utiliza como “obligatoriedad”, es decir, como un deber, tal 
y como se desprende del imperativo de respetar la garantía de audiencia en 
toda su amplitud; de lo que se concluye que si el Consejo de la Judicatura 
Federal al emitir una resolución de destitución se apoya en consideraciones 
diversas a las imputadas originalmente al presunto responsable, omitiendo 
precisar con claridad cuáles fueron y cuál fue su trascendencia, sin haberle 
otorgado la posibilidad de controvertirlas, es claro que se viola en su perjui-
cio la garantía de audiencia y las formalidades esenciales del procedimiento.

Revisión administrativa (Consejo) 7/97. 29 de abril de 1999. Unanimidad de 
ocho votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel, José Vicente Agui-
naco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre 
en curso, aprobó, con el número LXXVI/1999, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noven-
ta y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P./J. 99/99
Página 706

controverSia conStitucional. la falta de eStudio de pruebaS en un procedimien-
to de naturaleza juriSdiccional, entre entidadeS u órganoS de poder, conStituye 
una violación a loS artículoS 14 y 16 de la conStitución.

La omisión de examen así como la falta de expresión de las razones por las 
cuales se otorga convicción al material probatorio por la autoridad que re-
suelve un procedimiento de carácter contencioso entre entidades u órganos de 
poder, cuya resolución, por tanto, es de naturaleza jurisdiccional, constituyen 
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vicios que se traducen en violación a los artículos 14 y 16 constitucionales, por 
transgresión a las formalidades esenciales del procedimiento y legalidad, dada 
la falta de exhaustividad y motivación de la resolución correspondiente, 
dado que todo el material probatorio aportado por las partes debe ser valo-
rado de manera razonada en la solución a este tipo de conflictos.

Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 
de agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez 
Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre del 
año en curso, aprobó, con el número 99/1999, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P./J. 101/99
Página 708

controverSia conStitucional. la finalidad del control de la regularidad conS-
titucional a cargo de la Suprema corte de juSticia de la nación incluye también 
de manera relevante el bieneStar de la perSona humana Sujeta al imperio de loS 
enteS u órganoS de poder. 

El análisis sistemático del contenido de los preceptos de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos revela que si bien las controversias 
constitucionales se instituyeron como un medio de defensa entre poderes y 
órganos de poder, entre sus fines incluye también de manera relevante el 
bienestar de la persona humana que se encuentra bajo el imperio de aqué-
llos. En efecto, el título primero consagra las garantías individuales que 
constituyen una protección a los gobernados contra actos arbitrarios de las 
autoridades, especialmente las previstas en los artículos 14 y 16, que garan-
tizan el debido proceso y el ajuste del actuar estatal a la competencia esta-
blecida en las leyes. Por su parte, los artículos 39, 40, 41 y 49 reconocen los 
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principios de soberanía popular, forma de estado federal, representativo y 
democrático, así como la división de poderes, fórmulas que persiguen evitar 
la concentración del poder en entes que no sirvan y dimanen directamente 
del pueblo, al instituirse precisamente para su beneficio. Por su parte, los 
numerales 115 y 116 consagran el funcionamiento y las prerrogativas del Mu-
nicipio Libre como base de la división territorial y organización política y 
administrativa de los Estados, regulando el marco de sus relaciones jurídicas 
y políticas. Con base en este esquema, que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación debe salvaguardar, siempre se encuentra latente e implícito el pueblo 
y sus integrantes, por constituir el sentido y razón de ser de las partes orgáni-
ca y dogmática de la Constitución, lo que justifica ampliamente que los meca-
nismos de control constitucional que previene, entre ellos las controversias 
constitucionales, deben servir para salvaguardar el respeto pleno del orden 
primario, sin que pueda admitirse ninguna limitación que pudiera dar lugar 
a arbitrariedades que, en esencia, irían en contra del pueblo soberano.

Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 de 
agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Po-
nente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre del 
año en curso, aprobó, con el número 101/1999, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, marzo de 1999
Tesis XVIII.2o.2 A
Página 1438

procedimiento adminiStrativo Seguido en forma de juicio, formalidadeS eSencia-
leS en el.

Para que se estime cabalmente cumplida la garantía de audiencia contenida 
en el artículo 14 constitucional, en un procedimiento administrativo seguido 
en forma de juicio, en el que no se establecieron minuciosa y detalladamen-
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te las formalidades esenciales, es necesario que, ante el imperativo del pre-
cepto citado, la autoridad responsable dé vista a la contraparte con las 
pruebas rendidas por la oferente, a efecto de que esté en aptitud legal de 
realizar las objeciones que considere convenientes en relación con tales pro-
banzas, esto es, para que pueda controvertirlas o impugnarlas, en aras de un 
adecuado equilibrio procesal entre las partes.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito.

Amparo directo 597/98. Unión de Permisionarios del Sistema de Transporte 
Colectivo con Itinerario Fijo, Mártires del Río Blanco, Ruta Dos, A.C. 2 de 
marzo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Antonio Cruz Ramos. 
Secretario: José Luis Díaz González.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, noviembre de 1998
Tesis I.3o.A. J/29
Página 442

garantía de audiencia. Se integra no Sólo con la admiSión de pruebaS, Sino 
también con Su eStudio y valoración. 

La garantía de audiencia a que se refiere el texto del artículo 14 constitucional 
se integra, no sólo admitiendo pruebas de las partes sino, además, expresando 
las razones concretas por las cuales, en su caso, dichas probanzas resultan in-
eficaces a juicio de la responsable. Por ello, si la resolución que puso fin a un 
procedimiento fue totalmente omisa en hacer referencia alguna a las pruebas 
aportadas por la hoy quejosa, es claro que se ha cometido una violación al 
precepto constitucional invocado, lo que da motivo a conceder el amparo soli-
citado, independientemente de si el contenido de tales probanzas habrá o no de 
influir en la resolución final por pronunciarse. Tal criterio, que se armoniza 
con los principios jurídicos que dan a la autoridad administrativa la facultad 
de otorgarle a las pruebas el valor que crea prudente, es congruente, además, 
con la tendencia jurisprudencial que busca evitar la sustitución material del 
órgano de control constitucional, sobre las autoridades responsables, en una 
materia que exclusivamente les corresponde como lo es, sin duda, la de apre-
ciación de las pruebas que les sean ofrecidas durante la sustanciación del pro-
cedimiento.
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 103/90. Tittinger Compagnie Comerciale et Viticole 
Champenoise, S.A. 20 de marzo de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alberto Pérez Dayán.

Amparo directo 2003/94. Sergio Eduardo Vega de la Torre. 20 de abril de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secre-
tario: Jacinto Juárez Rosas.

Amparo directo 1403/95. Servicio de Autotransporte de la Mixteca, S.A. de 
C.V. 15 de junio 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto 
Villaseñor. Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada.

Amparo directo 4233/95. Estafeta Mexicana, S.A. de C.V. 18 de enero de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secre-
tario: Jacinto Juárez Rosas.

Amparo directo 4643/96. Banco Internacional, S.A. 10 de febrero de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretario: 
Jacinto Juárez Rosas.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, abril de 1998
Tesis P. XXXV/98
Página 21

audiencia, garantía de. para que Se reSpete en loS procedimientoS privativoS de 
derechoS, la oportunidad de preSentar pruebaS y alegatoS debe Ser no Sólo 
formal Sino material. 

La Suprema Corte ha establecido que dentro de los requisitos que deben satis-
facer los ordenamientos que prevean procedimientos que puedan concluir con 
la privación de derechos de los gobernados se encuentran los de ofrecer y des-
ahogar pruebas y de alegar, con base en los elementos en que el posible afectado 
finque su defensa. En las leyes procedimentales, tales instrumentos se traducen 
en la existencia de instancias, recursos o medios de defensa que permitan a los 
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gobernados ofrecer pruebas y expresar argumentos que tiendan a obtener una 
decisión favorable a su interés. Ahora bien, para brindar las condiciones mate-
riales necesarias que permitan ejercer los medios defensivos previstos en las 
leyes, en respeto de la garantía de audiencia, resulta indispensable que el inte-
resado pueda conocer directamente todos los elementos de convicción que apor-
ten las demás partes que concurran al procedimiento, para que pueda imponerse 
de los hechos y medios de acreditamiento que hayan sido aportados al procedi-
miento de que se trate, con objeto de que se facilite la preparación de su defensa, 
mediante la rendición de pruebas y alegatos dentro de los plazos que la ley 
prevea para tal efecto.

Amparo en revisión 1664/97. Jorge Navarro Islas. 17 de febrero de 1998. 
Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suá-
rez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta de marzo en 
curso, aprobó, con el número XXXV/1998, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a treinta de marzo de mil novecientos noventa y ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, abril de 1998
Tesis P. XXI/98
Página 22

garantía de audiencia. el artículo 412, en SuS fraccioneS i y vii, del código 
federal de procedimientoS penaleS, relativo a la revocación de la libertad pro-
viSional bajo caución, no la viola. 

En síntesis, la norma citada establece que cuando el inculpado haya garan-
tizado por sí mismo su libertad, ésta se le revocará cuando desobedeciere sin 
causa justa y comprobada las órdenes legítimas del tribunal que conozca de 
su asunto o no cumpla con alguna de las obligaciones que contrajo al obte-
ner el beneficio. Ahora bien, la prisión preventiva por delito sancionado con 
pena privativa de libertad es una excepción a las garantías de libertad, de 
audiencia previa, y al principio de presunción de inocencia, que tiene por 
objeto preservar el adecuado desarrollo del proceso y asegurar la ejecución 
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de la pena, así como evitar un grave e irreparable daño al ofendido o a la 
sociedad, en prioridad al interés social sobre el particular; luego, la revoca-
ción de la libertad provisional bajo caución, como medida cautelar y no 
cuando obedece a la ejecución de la pena, también es una excepción a las 
citadas garantías porque, no obstante que priva de la libertad al procesado, 
atiende a los valores sociales antes indicados, de ahí que en este caso no re-
quiere darse audiencia previa al inculpado sino posterior, máxime que puede 
solicitar nuevamente el otorgamiento de su libertad provisional bajo cau-
ción, pues no existe precepto constitucional ni ordinario que lo prohíba, y 
así sucede en la práctica jurisdiccional.

Amparo en revisión 1028/96. Carlos Mendoza Santos. 13 de enero de 1998. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintitrés de marzo en 
curso, aprobó, con el número XXI/1998, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y 
ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, marzo de 1998
Tesis P./J. 21/98
Página 18

medidaS cautelareS. no conStituyen actoS privativoS, por lo que para Su impo-
Sición no rige la garantía de previa audiencia. 

Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la garantía de previa audiencia, establecida en el segundo párrafo del ar-
tículo 14 constitucional, únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen la privación, con 
existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y no provisionales o 
accesorios. Ahora bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones 
provisionales que se caracterizan, generalmente, por ser accesorias y suma-
rias; accesorias, en tanto la privación no constituye un fin en sí mismo; y 
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sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, pre-
viendo el peligro en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolu-
ción asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas 
a garantizar la existencia de un derecho cuyo titular estima que puede sufrir 
algún menoscabo, constituyen un instrumento no sólo de otra resolución, 
sino también del interés público, pues buscan restablecer el ordenamiento 
jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, una situación que 
se reputa antijurídica; por lo que debe considerarse que la emisión de tales 
providencias no constituye un acto privativo, pues sus efectos provisionales 
quedan sujetos, indefectiblemente, a las resultas del procedimiento adminis-
trativo o jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte 
y podrá aportar los elementos probatorios que considere convenientes; con-
secuentemente, para la imposición de las medidas en comento no rige la ga-
rantía de previa audiencia.

Amparo en revisión 284/94. Cuauhtémoc Alvarado Sánchez. 27 de febrero de 
1995. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretaria: Laura 
G. de Velasco de J. O’Farril.

Amparo en revisión 322/94. Elia Contreras Alvarado. 9 de julio de 1996. 
Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Juan 
Carlos Cruz Razo.

Amparo en revisión 710/95. Jorge Arturo Elizondo González. 16 de mayo de 
1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Óscar Germán Cendejas Gleason.

Amparo en revisión 1749/94. Adalberto Hernández Pineda y otro. 29 de 
enero de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmo-
rán.

Amparo directo en revisión 262/97. Gabriel Neira Rodríguez y coag. 29 de 
septiembre de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro Vi-
llagómez Gordillo.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de febrero en 
curso, aprobó, con el número 21/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa 
y ocho.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, marzo de 1998
Tesis P. XVIII/98
Página 28

priSión preventiva. eS una excepción a laS garantíaS de libertad y de audiencia 
previa, eStablecida conStitucionalmente. 

Si bien es cierto que el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos prohíbe la privación de la libertad de una persona sin 
previo juicio, también lo es que el artículo 18 de la misma Ley Suprema au-
toriza la prisión preventiva de quienes se encuentren procesados por delitos 
que merezcan pena privativa de libertad; por tanto, dado que ambos pre-
ceptos son de igual jerarquía y que conforme al artículo 1o. de la propia 
Carta Magna las garantías que ella otorga no podrán restringirse ni suspen-
derse sino en los casos y con las condiciones que la misma establece, la regla 
de que nadie puede ser privado de su libertad sino mediante juicio, se en-
cuentra restringida en el caso de los procesados por delitos sancionados con 
pena privativa de libertad. Así, la prisión preventiva constituye una excep-
ción justificable a las garantías de libertad y de audiencia previa, así como 
al principio de presunción de inocencia, previsto en el mismo artículo 14 
constitucional, porque tiende a preservar el adecuado desarrollo del proce-
so y a garantizar la ejecución de la pena, así como también a evitar un grave 
e irreparable daño al ofendido y a la sociedad.

Amparo en revisión 1028/96. Carlos Mendoza Santos. 13 de enero de 1998. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de febrero en 
curso, aprobó, con el número XVIII/1998, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y 
ocho.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, noviembre de 1997
Tesis P./J. 86/97
Página 51

ofendido por el delito. loS códigoS de procedimientoS penaleS que facultan al 
juzgador para dictar laS providenciaS encaminadaS a reStituir a aquél en el 
goce de SuS derechoS, no tranSgreden la garantía de previa audiencia. 

Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, la garantía de previa audiencia prevista en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, únicamente rige respecto de los actos privati-
vos, entendiéndose por éstos, aquellos que en sí mismos constituyen un fin, 
con existencia independiente, cuyos efectos de privación son definitivos y 
no provisionales o accesorios. Ahora bien, considerando que las providen-
cias dictadas por el Juez de la causa, con el fin de restituir al ofendido en 
el goce de sus derechos, constituyen una medida provisional, pues si du-
rante la secuela del procedimiento criminal se determinara que no existió 
delito alguno, se pronunciará sentencia absolutoria que las dejará sin efecto, 
y que con ellas no se persigue en sí, como finalidad, el egreso de un bien 
material o inmaterial de la esfera jurídica del gobernado, o impedir el ejer-
cicio de un derecho sobre el referido bien, sino la restitución del ofendido 
en el goce de sus derechos que estén plenamente justificados, así como 
evitar que se siga cometiendo una conducta antisocial, debe concluirse que 
los preceptos que prevén las providencias en comento no violan la garantía 
de previa audiencia, ya que ellas no constituyen actos privativos y no es 
menester que con anterioridad a ser decretadas se escuche al ejecutado.

Amparo en revisión 284/94. Cuauhtémoc Alvarado Sánchez. 27 de febrero 
de 1995. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretaria: Lau-
ra G. de Velasco de J. O’Farrill.

Amparo en revisión 609/94. Antonio Faustino Reyes Pérez. 7 de agosto de 
1995. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Roberto Lara Her-
nández.

Amparo en revisión 111/95. Epigmenio Corona Morales. 29 de enero de 
1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jorge Humberto Benítez Pimienta.
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Amparo en revisión 650/96. Ventura Hernández Saldívar. 8 de julio de 1996. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponen-
te: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jorge Humberto Benítez Pimienta.

Amparo en revisión 255/96. Marco Antonio Guerrero Gutiérrez y otros. 7 
de agosto de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguina-
co Alemán. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Miguel 
de Jesús Alvarado Esquivel.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 86/1997, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a tres de noviembre de mil novecientos no-
venta y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, septiembre de 1997
Tesis P./J. 66/97

Página 67

embargo judicial. eS una medida cautelar que no implica una privación 
definitiva de derechoS por lo que, para la emiSión del auto relativo, no 
rige la garantía de previa audiencia. 

Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, la garantía de previa audiencia prevista en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, únicamente rige respecto de los actos privati-
vos, entendiéndose por éstos, aquellos que en sí mismos constituyen un fin, 
con existencia independiente, cuyos efectos de privación son definitivos y 
no provisionales o accesorios. Ahora bien, dado que el embargo judicial 
constituye una medida provisional encaminada al aseguramiento de bienes 
del deudor para garantizar, en tanto se resuelve en definitiva sobre la pre-
tensión hecha valer, el pago de un crédito reclamado con base en un docu-
mento que lleva aparejada ejecución, debe considerarse que para la emisión 
del auto relativo –exequendo– no rige la garantía de previa audiencia. Lo 
anterior se corrobora por el hecho de que los efectos provisionales del ci-
tado auto quedan sujetos, en todo caso, a la tramitación normal del juicio 
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de que se trate, en el que el deudor es parte y donde podrá excepcionarse, 
dictándose en el momento procesal oportuno la resolución correspondien-
te, la que sí podrá constituir un acto privativo.

Amparo en revisión 9757/84. Martha Badager de Vallejo. 10 de septiembre 
de 1985. Unanimidad de veintiún votos. Ponente: María Cristina Salmorán de 
Tamayo. Secretario: Arturo Iturbe Rivas.

Amparo en revisión 1650/94. Pisos y Azulejos Baja California, S.A. de C.V. 
25 de enero de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juventino V. 
Castro y Castro. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Roberto Hernández Pérez.

Amparo en revisión 1749/94. Adalberto Hernández Pineda y otro. 29 de ene-
ro de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Ale-
mán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán.

Amparo en revisión 497/96. Promojol, S.A. de C.V. 25 de noviembre de 1996. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.

Amparo en revisión 595/96. G.G. Consultores, S.A. de C.V. y otra. 11 de fe-
brero de 1997. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Adriana Escorza Carranza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el ocho de septiembre en 
curso, aprobó, con el número 66/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de septiembre de mil novecientos noventa y 
siete.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, septiembre de 1997
Tesis P. CXXXII/97
Página 167

audiencia. el cumplimiento de dicha garantía por el legiSlador no implica 
la poSibilidad ilimitada de probar. 

La garantía de audiencia tiene como parte medular el respeto de las forma-
lidades esenciales del procedimiento, las que han sido definidas por este alto 
tribunal como aquellas etapas o trámites que garantizan una adecuada de-
fensa. Lo anterior no implica que el legislador esté obligado a establecer en 
los ordenamientos procesales la facultad ilimitada de ofrecer pruebas y el 
consiguiente deber jurídico del órgano jurisdiccional de desahogarlas y va-
lorarlas, ya que es lógico que el propio legislador, en aras de un adecuado 
equilibrio procesal y por respeto a la garantía de administración de justicia 
expedita y a los principios procesales de economía y celeridad, establezca 
límites a la actividad probatoria, los cuales no pueden ir, desde luego, al 
extremo de dejar sin defensa a las partes. De esta forma, las formalidades 
esenciales del procedimiento se traducen en una serie de reglas que permiten 
a las partes probar los hechos constitutivos de su acción o de sus excepciones 
y defensas, dentro de un justo equilibrio que, por un lado, no dejen en estado 
de indefensión a las partes y, por el otro, aseguren una resolución pronta y 
expedita de la controversia.

Amparo directo en revisión 1342/96. Luis Fernández Chabat. 3 de julio de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Po-
nente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de agosto en 
curso, aprobó, con el número CXXXII/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y 
siete.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis P./J. 65/95
Página 44

expropiación, la garantía de previa audiencia no rige en materia de. 

En materia de expropiación no rige la garantía de previa audiencia consa-
grada en el artículo 14 de la Constitución Federal, porque ese requisito no 
está comprendido entre los que señala el artículo 27 de la propia Carta 
Magna y no puede admitirse que exista contradicción entre las disposiciones 
contenidas en ambos preceptos, por ser evidente que el primero de ellos 
establece una regla general para derechos subjetivos, mientras que el segun-
do, ampara garantías sociales, que por su propia naturaleza, están por enci-
ma de los derechos individuales a los que restringe en su alcance liberal, en 
términos del artículo 1o. de la propia Ley Fundamental.

Amparo en revisión 2805/62. Compañía Eléctrica de Sinaloa, S. A. 22 de 
junio de 1965. Unanimidad de quince votos.

Amparo en revisión 4320/70. Alicia Ortega vda. de Herrejón. 4 de mayo de 
1971. Unanimidad de dieciséis votos.

Amparo en revisión 5498/69. Vicente Celis Jiménez. 29 de junio de 1971. 
Unanimidad de dieciocho votos.

Amparo en revisión 4930/65. Pedro Ruiz Reyes y coagraviados. 6 de julio de 
1971. Unanimidad de dieciocho votos.

Amparo en revisión 1671/73. Fondo Unido Reynosa, A. C. 19 de febrero de 
1974. Unanimidad de dieciocho votos.

Nota: Esta tesis aparece publicada con el número 65 en el Apéndice al Se-
manario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo III, Materia Adminis-
trativa, página 46. Se publica nuevamente por instrucciones del Tribunal 
Pleno, con la adición al rubro acordada por el propio tribunal, en sesión de 
fecha veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y siete.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, diciembre de 1996
Tesis P. CLIV/96
Página 110

embargo. el artículo 535, fracción i, del código de procedimientoS civileS 
para el eStado de Sinaloa, que regula Su ampliacion, no viola la garantía 
de audiencia. 

El artículo 535 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sina-
loa, dispone: “Podrá pedirse la ampliación del embargo: I.- En cualquier 
caso en que a juicio del Juez no basten los bienes secuestrados para cubrir 
la deuda y las costas.” Dicho dispositivo no es violatorio de la garantía de 
audiencia prevista en el artículo 14 constitucional, porque, en principio, la 
ampliación de un embargo, no puede ser considerada un acto de privación, 
pues para ello se requiere que el bien o derecho del gobernado, salga de su 
patrimonio y de su ámbito de disponibilidad, de una manera total y definiti-
va; lo cual, no sucede, pues tanto el embargo como su ampliación, tienen el 
carácter de medidas provisionales tendientes a garantizar el pago de una 
obligación; además, si bien tales diligencias se pueden ejecutar sin dar inter-
vención previa al demandado, ello no denota, por sí, un obstáculo para que 
éste sea oído en juicio, dado que está en aptitud de oponer excepciones, 
ofrecer pruebas, formular alegatos e, incluso, interponer los recursos le-
gales que estime pertinentes, antes de la privación definitiva que sólo se 
materializa con el dictado de la sentencia ejecutoriada. Tampoco es facti-
ble considerar que el propio precepto secundario infrinja las formalidades 
esenciales del procedimiento, pues no es posible analizarlo en forma aislada, 
sino que, para ello, es indispensable apreciar, de manera armónica y en con-
junto, los numerales que integran el código procesal de mérito, para esta-
blecer si se prevén o no aquéllas, de tal modo que, si se define la forma de 
recepción de las peticiones de las partes, el término para acordarlas, la obli-
gación del Juez de darles contestación, y en su caso, la manera de proceder a 
su ejecución, indefectiblemente se puede considerar que ese aspecto del nu-
meral 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, queda 
cabalmente cumplido. Si bien, el artículo citado del código adjetivo civil para 
el Estado de Sinaloa, establece que procede la ampliación del embargo en 
cualquier caso en que a juicio del Juez no basten los bienes secuestrados para 
cubrir la deuda y las costas, ello no significa una privación de bienes para el 
deudor, y basta que el juzgador aprecie la insuficiencia de los ya secuestra-
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dos, que emita su determinación dentro de un procedimiento judicial, que 
permita la intervención del afectado en el juicio, y que en éste se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento, para que sea factible llevar a 
cabo tal ampliación, con apego al indicado precepto constitucional.

Amparo en revisión 167/96. Guillermo Elizondo Collard. 21 de octubre de 
1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Neófito López Ramos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciocho de noviem-
bre en curso, aprobó con el número CLIV/1996, la tesis que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. 
México, Distrito Federal, a dieciocho de noviembre de mil novecientos no-
venta y seis.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, noviembre de 1996
Tesis P. CXLII/96
Página 91

invencioneS y marcaS. loS artículoS del 193 al 197, 211 y 213 de la ley rela-
tiva que regulan el procedimiento previSto para la declaración adminiStrativa 
de ilicitud no violan la garantía de audiencia aunque no prevean un medio 
ordinario de defenSa en contra de aquella. 

Con arreglo a lo dispuesto por los artículos 193 al 197, 211 y 213 de la Ley 
de Invenciones y Marcas, para que la autoridad administrativa formule la 
declaración prevista como requisito de procedibilidad de la acción penal 
por los delitos previstos en el artículo 211 del mismo ordenamiento, es pre-
ciso que se substancie un procedimiento en el cual se observen las formali-
dades esenciales que garantizan la defensa del posible afectado, ya que le 
dan oportunidad de comparecer al mismo enterado de los motivos y funda-
mentos que le dan origen, por virtud de la notificación personal que se prac-
tica y el traslado que se le corre con la solicitud y anexos que acompaña el 
solicitante de la declaratoria, y de rendir las pruebas y expresar los alegatos 
que a su derecho convenga, con lo cual debe entenderse satisfecha la garan-
tía de audiencia, sin que obste a esta conclusión que la ley no prevea un re-
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curso o medio ordinario de defensa en contra de la declaratoria, pues el artí-
culo 14 constitucional no obliga al legislador a establecer un medio ordinario 
de impugnación o cierto número de instancias, en tanto que la determina-
ción de estas cuestiones y de las demás relacionadas con la instrumentación 
y conclusión de los procedimientos quedan confiadas al legislador ordinario 
quien, previa valoración de los elementos y factores que concurren a su 
desarrollo, deberá establecer las reglas aplicables en cada caso, siempre que 
al hacerlo asegure al gobernado los medios para su defensa previa al acto de 
privación.

Amparo en revisión 1403/92. Agrain, S.A. de C.V. 10 de septiembre de 1996. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de noviembre en 
curso, aprobó con el número CXLII/1996, la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Dis-
trito Federal, a siete de noviembre de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, septiembre de 1996
Tesis P. CVIII/96
Página 18

reviSión ante el tribunal Superior agrario. el artículo 198, fraccioneS i, ii y iii, 
de la ley agraria no contraviene laS garantíaS de audiencia y Seguridad juridi-
ca, por no prevenir eSe recurSo tratandoSe de derechoS individualeS. 

El hecho de que el artículo 198, fracciones I, II y III, de la Ley Agraria, no 
establezca la procedencia del recurso de revisión ante el Tribunal Superior 
Agrario, tratándose de la afectación de derechos individuales, no es contra-
rio a las garantías de audiencia y seguridad jurídica que tutela el artículo 
14 constitucional, ya que las formalidades esenciales que éste exige, como 
son la audiencia previa al acto privativo y la oportunidad de defensa del 
gobernado, traducido todo esto en la posibilidad de alegar y rendir pruebas 
dentro del procedimiento, lo permite hacer dicha Ley ante los Tribunales 
Unitarios en cuestión, máxime que la Constitución no exige el establecimiento 
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necesario de dos o más instancias, como forma de respeto a las garantías 
individuales mencionadas.

Amparo en revisión 394/95. José Lara Ramírez. 7 de noviembre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Se-
cretaria: Marta Leonor Bautista de la Luz.

Amparo en revisión 1044/95. Roberto Arroyo Martínez. 27 de mayo de 
1996. Unanimidad de diez votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: Marta Leonor Bautista de la Luz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinte de agosto en 
curso, aprobó, con el número CVIII/1996, la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Dis-
trito Federal, a veinte de agosto de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, septiembre de 1996
Tesis 2a. LXXXV/96
Página 267

armada de méxico. perSonal naval militar. el reSpeto a la garantía de audien-
cia en el procedimiento diSciplinario previSto por el reglamento de la junta de 
almiranteS, conSejoS de honor Superior y ordinario, no obliga a que en eSte 
ordenamiento Se fijen loS plazoS entre cada una de laS actuacioneS. 

De este Reglamento se desprende que el procedimiento disciplinario que 
regula no viola la garantía de audiencia establecida por el artículo 14, pá-
rrafo segundo, de la Constitución General de la República, pues respeta las 
formalidades esenciales del procedimiento, entre otras, la de que el intere-
sado sea notificado con anterioridad a la celebración de la audiencia de de-
recho y que se le hagan saber las faltas graves que se le imputan (artículo 
14), pero si entre la fecha señalada y la comparecencia no existiera un lapso 
razonable que permitiera al imputado preparar su defensa, ello volvería 
inconstitucional la conducta de la autoridad aplicadora del Reglamento, 
mas no la del legislador, dado que la garantía en comento no impone a éste 
la obligación de fijar plazos entre cada una de las actuaciones que reglamen-
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ta, lo que menos aun debe exigirse en procedimientos como el de que se 
trata, destinado a resolver conflictos de la disciplina militar regulada por el 
fuero de guerra establecido en el artículo 13 constitucional, que amerita un 
procedimiento sencillo y expedito, en el que por tanto deben simplificarse 
los formalismos de la fijación de la litis, del ofrecimiento de las pruebas y de 
la formulación de los alegatos.

Amparo en revisión 1492/96. Iván Sanders Acedo. 6 de septiembre de 1996. 
Cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretaria: Marta Leonor Bautista de la Luz.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, septiembre de 1996
Tesis IX.1o.15 K
Página 601

audiencia, garantía de. comprende no Sólo el acto de emplazamiento.

La garantía de audiencia que se consagra en el artículo 14 de la Constitución 
Política del país, implica no únicamente el acto de llamado a juicio, sino 
también, que ese llamado se haga con la oportunidad debida, para que el 
afectado tenga la posibilidad de participar, al menos, en las etapas básicas de 
todo procedimiento, como son, el oponerse haciendo valer excepciones y/o 
defensas, ofrecer pruebas, expresar alegatos, e incluso, interponer los re-
cursos ordinarios de defensa que, en su caso, las leyes secundarias prevean. 
Pero si el emplazamiento se lleva a cabo cuando ya no es posible para el 
afectado ejercer íntegramente su derecho a defenderse, con las etapas pro-
cesales que ello implica, entonces se hace nugatoria su garantía de audien-
cia, aunque la sentencia aún no se emita, pues aun así, queda prácticamente 
en un estado de indefensión.

Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito.

Amparo en revisión 159/96. Fernando Juárez Vargas y otro. 8 de agosto de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Baltazar Alvear. Secreta-
rio: Guillermo Salazar Trejo.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, julio de 1996
Tesis P./J. 40/96
Página 5

actoS privativoS y actoS de moleStia. origen y efectoS de la diStincion. 

El artículo 14 constitucional establece, en su segundo párrafo, que nadie 
podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedi-
miento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; en tanto, 
el artículo 16 de ese mismo Ordenamiento Supremo determina, en su primer 
párrafo, que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Por consi-
guiente, la Constitución Federal distingue y regula de manera diferente los 
actos privativos respecto de los actos de molestia, pues a los primeros, que 
son aquellos que producen como efecto la disminución, menoscabo o supre-
sión definitiva de un derecho del gobernado, los autoriza solamente a través 
del cumplimiento de determinados requisitos precisados en el artículo 14, 
como son, la existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente 
establecido, que cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento 
y en el que se apliquen las leyes expedidas con anterioridad al hecho juzga-
do. En cambio, a los actos de molestia que, pese a constituir afectación a la 
esfera jurídica del gobernado, no producen los mismos efectos que los actos 
privativos, pues sólo restringen de manera provisional o preventiva un de-
recho con el objeto de proteger determinados bienes jurídicos, los autoriza, 
según lo dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando preceda manda-
miento escrito girado por una autoridad con competencia legal para ello, en 
donde ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. Ahora bien, 
para dilucidar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un acto de 
autoridad impugnado como privativo, es necesario precisar si verdadera-
mente lo es y, por ende, requiere del cumplimiento de las formalidades esta-
blecidas por el primero de aquellos numerales, o si es un acto de molestia y 
por ello es suficiente el cumplimiento de los requisitos que el segundo de 
ellos exige. Para efectuar esa distinción debe advertirse la finalidad que con el 
acto se persigue, esto es, si la privación de un bien material o inmaterial es 
la finalidad connatural perseguida por el acto de autoridad, o bien, si por su 
propia índole tiende sólo a una restricción provisional.
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Amparo en revisión 1038/94. Construcciones Pesadas Toro, S.A. de C.V. 24 
de octubre de 1995. Mayoría de diez votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: Susana Alva Chimal.

Amparo en revisión 1074/94. Transportes de Carga Rahe, S.A. de C.V. 24 de 
octubre de 1995. Mayoría de diez votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pe-
layo. Secretaria: Felisa Díaz Ordaz Vera.

Amparo en revisión 1150/94. Sergio Quintanilla Cobián. 24 de octubre de 
1995. Mayoría de diez votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secre-
taria: Susana Alva Chimal.

Amparo en revisión 1961/94. José Luis Reyes Carbajal. 24 de octubre de 
1995. Mayoría de diez votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secre-
taria: Felisa Díaz Ordaz Vera.

Amparo en revisión 576/95. Tomás Iruegas Buentello y otra. 30 de octubre 
de 1995. Mayoría de nueve votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 
Secretario: Teódulo Angeles Espino.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticuatro de junio en 
curso, aprobó, con el número 40/1996, la tesis de jurisprudencia que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de mil novecientos 
noventa y seis.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis P./J. 25/96
Página 96

revocación en el procedimiento adminiStrativo fiScal. el artículo 123, último 
párrafo del código fiScal de la federación que ordena tenerlo por no inter-
pueSto Sin previo requerimiento, para Su regularización, eS violatorio del 
artículo 14 conStitucional. 

Para cumplir con la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la 
Constitución, se deben considerar dos aspectos, uno de forma y otro de fon-
do. El primero, comprende los medios establecidos en el propio texto cons-
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titucional constituidos por la existencia de un juicio seguido ante tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento. El segundo, constituye el contenido, espíritu o fin último 
que persigue la garantía, que es el de evitar que se deje en estado de inde-
fensión al posible afectado con el acto privativo o en situación que afecte 
gravemente sus defensas. De ese modo, los medios o formas para cumplir 
debidamente con el derecho fundamental de defensa deben facilitarse al 
gobernado, de manera que en cada caso no se produzca un estado de inde-
fensión, erigiéndose en formalidades esenciales aquellas que lo garanticen. 
Por consiguiente, el procedimiento administrativo, acorde con esos requisi-
tos, debe contener condiciones que faciliten al particular la aportación de 
los elementos en que funde su derecho para sostener la ilegalidad de la reso-
lución administrativa, de manera que si el artículo 123, último párrafo del 
Código Fiscal de la Federación, no contempla la prevención al impugnante 
para que regularice su recurso y, en cambio, establece una sanción despro-
porcionada a la omisión formal en que incurre el gobernado, por el hecho de 
no acompañar alguno de los documentos que precisa, como es el tener por no 
presentado el recurso de revocación, es evidente la violación a la garantía de 
audiencia, en tanto que tal disposición se aparta de los principios funda-
mentales que norman el debido proceso legal, pues rompe el equilibrio pro-
cesal entre las partes al impedir al particular defenderse en contra del acto 
administrativo y de probar la argumentada ilegalidad.

Amparo directo en revisión 1341/94. Productos Científicos, S.A. 22 de junio 
de 1995. Unanimidad de diez votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secreta-
rio: Rodolfo A. Bandala Ayala.

Amparo en revisión 1562/94. Papeles Troquelados, S.A. 22 de junio de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Iram 
García García.

Amparo en revisión 1671/94. Shlumberger Offshore Services (México), N.V. 
22 de junio de 1995. Unanimidad de diez votos. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Sergio Eduardo Alvarado Puente.

Amparo en revisión 1824/94. Materiales para Construcción Rivas, S.A. de 
C.V. 22 de junio de 1995. Unanimidad de diez votos. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Sergio Eduardo Alvarado Puente.

Amparo en revisión 1846/94. I. R. Servicio, S.A. de C.V. 22 de junio de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Iram 
García García.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de junio en curso, 
aprobó, con el número 25/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. 
México, Distrito Federal, a tres de junio de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis I.8o.C.13 K
Página 845

garantía de debido proceSo legal contenida en el artículo 14 conStitucional. 
definición.

La garantía de debido proceso legal consagrada en el artículo 14 constitucional, 
en la parte relativa a que los juicios deben llevarse a cabo ante autoridad com-
petente, cumpliendo con “... las formalidades esenciales del procedimiento...” 
implica necesariamente que los procedimientos jurisdiccionales seguidos ante 
las autoridades respectivas, se tramiten conforme a las disposiciones procesales 
exactamente aplicables al caso concreto, pues de lo contrario se transgrede el 
derecho positivo y, por ende, se actualiza la infracción a la garantía de que se 
trata.

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 154/96. Rafael Nicolás Quezada. 22 de marzo de 1996. Unani-
midad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretaria: María 
Concepción Alonso Flores.

Nota: Por ejecutoria de fecha 9 de mayo de 2003, la Segunda Sala declaró 
inexistente la contradicción de tesis 123/2002 en que había participado el 
presente criterio.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, mayo de 1996
Tesis XXI.1o.16 P
Página 665

orden de aprehenSión, Su eStudio debe realizarSe conforme a lo diSpueSto por 
el artículo 16 conStitucional y no en relación al diverSo 14 del miSmo orde-
namiento. 

El artículo 14, de nuestra Carta Magna, en su párrafo primero, consagra el 
principio de la no retroactividad de la ley; el segundo párrafo se refiere a 
la garantía de la libertad personal y prevé dos casos: 1).- Cuando la pri-
vación de esa libertad se decreta fuera de juicio o procedimiento judicial, 
y 2).- Cuando la privación de la libertad proviene de las autoridades ju-
diciales, entonces la garantía consiste en que la privación debe ser el re-
sultado de un proceso seguido ante los tribunales, es decir, de una sentencia 
definitiva. De consiguiente, no hay motivo para creer que el legislador 
constituyente haya querido comprender bajo las prevenciones generales 
del aludido artículo 14, los casos que en forma especial y concreta con-
templó en el 16 del propio Pacto Federal, incurriendo en una repetición 
inútil de manera que el acto de molestia en la persona del directamente 
afectado quedó comprendido en el último precepto citado.

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.

Amparo en revisión 390/95. María de la Luz Morales González. 16 de no-
viembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Joaquín Dzib Núñez. Se-
cretario: Eduardo Alberto Olea Salgado.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, diciembre de 1995
Tesis P./J. 47/95
Página 133

formalidadeS eSencialeS del procedimiento. Son laS que garantizan una ade-
cuada y oportuna defenSa previa al acto privativo. 

La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional con-
siste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto 
privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido 
respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el 
juicio que se siga “se cumplan las formalidades esenciales del procedimien-
to”. Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecua-
da antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los 
siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos re-
quisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es 
evitar la indefensión del afectado.

Amparo directo en revisión 2961/90. Opticas Devlyn del Norte, S.A. 12 de 
marzo de 1992. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo directo en revisión 1080/91. Guillermo Cota López. 4 de marzo de 
1993. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secreta-
ria: Adriana Campuzano de Ortiz.

Amparo directo en revisión 5113/90. Héctor Salgado Aguilera. 8 de septiem-
bre de 1994. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Raúl Alberto Pérez Castillo.

Amparo directo en revisión 933/94. Blit, S.A. 20 de marzo de 1995. Mayoría 
de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo directo en revisión 1694/94. María Eugenia Espinosa Mora. 10 de 
abril de 1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güi-
trón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
4

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 193

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintitrés de noviembre 
en curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro 
David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y 
Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número 47/1995 (9a.) la tesis de juris-
prudencia que antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes 
son idóneas para integrarla. México, Distrito Federal, a veintitrés de no-
viembre de mil novecientos noventa y cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, septiembre de 1995
Tesis P./J. 22/95
Página 16

contencioSo adminiStrativo. Se viola la garantía de audiencia Si en el proce-
dimiento no Se eStablece la prevención para regularizar la demanda y, en 
cambio, Se Señala una conSecuencia deSproporcionada a la irregularidad en 
que Se incurrió. 

Para cumplir con la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la 
Constitución, se deben atender dos aspectos, uno de forma y otro de fondo. 
El primero, comprende los medios establecidos en el propio texto constitu-
cional constituidos por la existencia de un juicio seguido ante tribunales 
previamente establecidos en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento. El segundo, constituye el contenido, espíritu o fin último que 
persigue la garantía, que es el de evitar que se deje en estado de indefensión 
al posible afectado con el acto privativo o en situación que afecte gravemen-
te sus defensas. De ese modo, los medios o formas para cumplir debidamente 
con el derecho fundamental de defensa deben facilitarse al gobernado de ma-
nera que en cada caso no se produzca un estado de indefensión, erigiéndose 
en formalidades esenciales aquellas que lo garanticen. Por consiguiente, el 
juicio contencioso administrativo, acorde con esos requisitos, debe contener 
condiciones que faciliten al particular la aportación de los elementos en que 
funde su derecho para sostener la ilegalidad de la resolución administrati-
va, de manera que si la ley procesal no contempla la prevención al deman-



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

194 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

dado para que regularice la demanda y, además, establece una consecuencia 
desproporcionada a la omisión formal en que incurre el gobernado, como lo 
es tenerla por no presentada, como acontece en el artículo 209 del Código 
Fiscal de la Federación, tal procedimiento es violatorio de la garantía de 
audiencia en tanto que se aparta de los principios fundamentales que nor-
man el debido proceso legal, pues rompe el equilibrio procesal entre las 
partes al impedir al particular defenderse en contra del acto administrativo 
y de probar la argumentada ilegalidad.

Amparo directo en revisión 933/94. Blit, S.A. 20 de marzo de 1995. Mayoría 
de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo directo en revisión 978/94. Paulina García Sáinz Bengolea. 20 de 
marzo de 1995. Mayoría de ocho votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secre-
tario: Jorge Carenzo Rivas.

Amparo directo en revisión 1694/94. María Eugenia Espinoza Mora. 10 de 
abril de 1995. Mayoría de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo directo en revisión 1888/93. Fernando Acosta Galván. 22 de junio 
de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secreta-
rio: Sergio E. Alvarado Puente.

Amparo directo en revisión 1328/94. Grupo Salomón, S.A. de C.V. 22 de 
junio de 1995. Unanimidad de diez votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Se-
cretario: Sergio E. Alvarado Puente.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el treinta y uno de agosto 
en curso, por unanimidad de once votos de los Ministros: Presidente José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro 
David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y 
Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número 22/1995 (9a.) la tesis de juris-
prudencia que antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes 
son idóneas para integrarla. México, Distrito Federal, a treinta y uno de 
agosto de mil novecientos noventa y cinco.

Nota: Véase la ejecutoria publicada, en el Semanario Judicial de la Federa-
ción, tomo II, página 6, correspondiente al mes de agosto de 1995.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, junio de 1995
Tesis P. XVII/95
Página 33

albacea, remoción de plano de eSe cargo. el artículo 812 del código de pro-
cedimientoS civileS del eStado de oaxaca, que la eStablece, viola el artículo 14 
conStitucional. 

El artículo 812 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Oaxaca, 
previene la remoción de plano del cargo de albacea, es decir, sin que haya 
necesidad de ningún procedimiento ni de declaración judicial, cuando dicho 
albacea no rinda en tiempo el inventario de la masa hereditaria. Deriva del 
precepto en cuestión, que el legislador no estableció la obligación de la auto-
ridad judicial para que, previamente a la privación del derecho del cargo de 
albacea, se escuchara al afectado y se le diera oportunidad de probar en con-
tra de lo que se argumentara para removerlo, con lo que se le priva de su 
derecho de ser oído y vencido en juicio, lo cual contraviene el artículo 14 
constitucional, pues en atención a la garantía de previa audiencia, el legisla-
dor debió establecer un procedimiento, a fin de darle oportunidad de demos-
trar lo contrario de lo que se le imputa en el desempeño de su función, pues 
podría resultar que las causas que originaron el que no rindiera el inventario 
dentro del término legal, obedeciera a situaciones no imputables al mismo y 
aun pudiera existir la posibilidad de que sí lo hubiera rendido, cuestiones que 
no le es dable demostrar dados los términos en que se encuentra redactada 
la parte final del artículo 812 del Código de Procedimientos Civiles del Es-
tado de Oaxaca, originando con ello que se le prive de continuar adminis-
trando el haber hereditario, sin darle oportunidad de defensa.

Amparo en revisión 1975/93. Domitila Gutiérrez Santiago. 11 de abril de 
1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Genaro David Góngora Pi-
mentel. Secretaria: María Guadalupe Saucedo Zavala.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el primero de junio en 
curso, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Presidente 
José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, José de 
Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Pa-
lacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el 
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número XVII/95 (9a.) la tesis que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a pri-
mero de junio de mil novecientos noventa y cinco.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004
Tesis 1a. IX/2004
Página 86

defraudación fiScal. el hecho de que el artículo 108 del código fiScal de la 
federación eStablezca laS SancioneS aplicableS por eSe delito, en atención al 
monto de lo defraudado, Sin preciSar de qué moneda Se trata, no viola el 
principio de exacta aplicación de la ley. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el 
legislador debe consignar en las leyes penales que expida, expresiones y con-
ceptos claros, precisos y exactos, y que al prever las penas y describir las 
conductas como típicas, debe incluir todos sus elementos, características, 
condiciones, términos y plazos, para evitar confusiones en su aplicación o 
demérito en la defensa del procesado. Asimismo, no establece como requisito 
para el legislador ordinario, el que en cada uno de los ordenamientos secun-
darios se definan los vocablos o locuciones ahí utilizados. En congruencia 
con lo anterior, el hecho de que el artículo 108 del Código Fiscal de la Fede-
ración, al establecer que el delito de defraudación fiscal se sancionará con 
distintas penas, en atención al monto de lo defraudado, sin precisar de qué 
tipo de moneda se trata, no viola el principio de exacta aplicación de la ley 
establecido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, pues al estar precedidas dichas cantidades por el signo “$”, 
el que conforme al artículo segundo transitorio del decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, corresponde a 
“pesos”, es decir, a nuestra moneda nacional, resulta indudable que se trata 
de la unidad monetaria de curso legal en el país.

Amparo directo en revisión 1707/2002. 12 de noviembre de 2003. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Andrea Nava Fernández del Campo.

n
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Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVIII, septiembre de 2003

Tesis 1a. XLVI/2003

Página 288

aSociación delictuoSa. el artículo 164 del código penal federal que prevé 
eSe delito, al eStablecer SuS elementoS conStitutivoS, cumple con la garan-
tía de exacta aplicación de la ley en materia penal. 

La garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal prevista en el 
tercer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, consistente en la prohibición de imponer penas por 
analogía o por mayoría de razón, obliga al legislador a que, al expedir las 
normas de carácter penal, señale las conductas típicas y las penas aplica-
bles con tal precisión que evite un estado de incertidumbre jurídica al 
gobernado y una actuación arbitraria del juzgador, por lo que la ley penal 
debe estar concebida de tal forma que los términos mediante los cuales se 
especifiquen los delitos o las penas, sean claros, precisos y exactos a fin de 
evitar que la autoridad aplicadora incurra en confusión ante la indetermi-
nación de los conceptos y, en consecuencia, en demérito de la defensa del 
procesado; además, el legislador, establecerá los tipos penales y elementos 
que los contienen, acorde con la conducta que trate de regular y del bien 
jurídico que se pretenda proteger, por ende, no todos los tipos penales 
contienen los mismos elementos, sin que ello implique violación de garantías 
individuales en materia penal. En ese sentido, se concluye que el artículo 
164 del Código Penal Federal cumple con la citada garantía constitucional, 
toda vez que el tipo penal del delito de asociación delictuosa, está confor-
mado con los siguientes elementos: a) la conducta consistente en asociarse 
u organizarse; b) el sujeto activo que puede ser cualquier persona, dado 
que el tipo penal señala “Al que ...”, requiriendo un número mínimo de 
tres partícipes; c) el sujeto pasivo que es la sociedad; d) el bien jurídico 
tutelado o protegido que es la seguridad pública, la paz y tranquilidad 
sociales; e) los elementos normativos: asociación o banda; y, f) los elemen-
tos subjetivos específicos: “... con propósito de delinquir ...”, lo que per-
mite afirmar que se trata de un delito eminentemente doloso, en el que el 
tipo penal de mérito contiene los supuestos de individualización de la con-
ducta que el legislador estimó debe ser reprochable, puesto que de manera 
clara, precisa y exacta aquéllos son descritos, lo que no da lugar a confu-
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sión en cuanto a su aplicación, o a que en su caso disminuya el derecho de 
defensa del sujeto.

Amparo directo en revisión 268/2003. 11 de junio de 2003. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003
Tesis V.3o.12 P
Página 1353

cartuchoS para armaS de uSo excluSivo del ejército, armada y fuerza aérea. 
Su introducción clandeStina al territorio nacional contemplada como con-
ducta típica en el artículo 84, fracción i, de la ley federal relativa, no contra-
viene la garantía de exacta aplicación de la ley penal contenida en el artículo 
14 de la conStitución federal. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpre-
tar el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos estableció que la garantía de exacta aplicación de la 
ley en materia penal no se circunscribe a los meros actos de aplicación, sino 
que comprende también a la propia ley que se aplica, la cual debe estar re-
dactada de tal forma que los términos empleados para especificar los ele-
mentos respectivos sean claros, precisos y exactos. En congruencia con tal 
criterio, la introducción en forma clandestina de cartuchos o municiones 
que no sean del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea contem-
plada como conducta típica en el artículo 84, fracción I, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos no contraviene la garantía constitucional 
de referencia. En efecto, la frase “sujetos a control” que establece dicha 
disposición no es aislada, puesto que al contemplar la conjunción disyuntiva 
“o” establece dos hipótesis alternativas para que sea punible la conducta, 
consistente en el hecho de introducir al territorio nacional en forma clan-
destina: A) armas, municiones, cartuchos, explosivos y materiales de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea “o” B) armas, municiones, 
cartuchos, explosivos y materiales sujetos a control de acuerdo con esta ley, 
porque la locución “sujetos a control” conforme a la semántica se refiere al 
cúmulo de armas, municiones, cartuchos, explosivos y materiales respecto 
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de las cuales se regula y fiscaliza en la misma, y que desde luego no sean del 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, porque lo contrario se 
establece en la primera hipótesis separada por la conjunción disyuntiva 
“o”. De manera que todos aquellos objetos que se reglamentan en los artícu-
los 9o., 10, 10 bis, 50, 58 y 59 de la propia ley, en los que se encuentran, 
entre otros, los cartuchos calibre 22, los que para introducirlos legalmente 
al país mediante importación requieren permiso extraordinario para reti-
rarlos del recinto fiscal, de conformidad con el diverso artículo 58 de la ci-
tada legislación, se encuentran sujetos a control en términos de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos; por consiguiente, en el citado artículo 84, 
fracción I, de la ley federal relativa sí se formula la descripción de la con-
ducta o tipo penal también de los cartuchos o municiones que no son del uso 
exclusivo de las fuerzas castrenses nacionales, con elementos que la distin-
guen de la diversa hipótesis referida a los que sí lo son, al indicar que estén 
sujetos a verificación, fiscalización e inspección, esto es, a control y regula-
rización por la propia ley, cuya sanción es igual para ambas.

Tercer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito.

Amparo directo 817/2002. 30 de abril de 2003. Unanimidad de votos. Po-
nente: Gustavo Aquiles Gasca. Secretario: Miguel Ángel Medina Montes.

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 96/2003-PS resuelta por la 
Primera Sala, de la que derivó la tesis 1a./J. 29/2004, que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIX, junio de 2004, página 162, con el rubro: “participación en la 
introDucción De forma clanDestina De cartuchos y municiones para 
armas que no son reservaDas Del uso exclusivo Del ejército, armaDa 
y fuerza aérea. es una conDucta típica De acuerDo con el artículo 
84, fracción i, De la ley feDeral De armas De fuego y explosivos.”

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, julio de 2003
Tesis P./J. 25/2003
Página 18

falSedad en declaracioneS rendidaS ante autoridad diStinta de la judicial. 
el primer párrafo del artículo 247 del ahora código penal federal viola 
laS garantíaS de Seguridad jurídica y exacta aplicación de la ley penal, en 
la parte que Señala “Se impondrán de doS a SeiS añoS”, porque no eSpeci-
fica la naturaleza de la pena (Diario oficial De la feDeración del diez de 
enero de mil novecientoS noventa y cuatro). 

El artículo 14, párrafo tercero, constitucional, consigna como garantía de 
exacta aplicación de la ley en materia penal, la prohibición de imponer pe-
nas que no estén establecidas por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trate, prohibición que recoge el inveterado principio de derecho pe-
nal, que se enuncia como nulla poena sine lege. El alcance de dicha garantía 
no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de 
imponer por simple analogía o por mayoría de razón pena alguna que no 
esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que 
se trata, sino que obliga al legislador a emitir normas claras en las que se 
precise la consecuencia jurídica de la comisión de un ilícito a fin de evitar 
un estado de incertidumbre jurídica al gobernado y una actuación arbitra-
ria del juzgador. Bajo estas premisas, es válido concluir que el primer pá-
rrafo del artículo 247, fracción I, del citado Código Penal, con motivo de la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de diez de enero de 
mil novecientos noventa y cuatro que establece como una de las sanciones 
previstas para el delito de falsedad en declaraciones ante autoridad distinta 
de la judicial, que “se impondrán de dos a seis años”, sin especificar la natu-
raleza de la pena a que se refiere dicho lapso, resulta violatorio de la garantía 
de exacta aplicación de la ley en materia penal y, por ende, de la garantía de 
seguridad jurídica, al no precisar la naturaleza de una de las dos penas que 
corresponden a la conducta que describe en su fracción I, esto es, mientras 
que la sanción pecuniaria se determina expresamente, señalándose los días 
multa correspondientes, el otro tipo de sanción resulta desconocido para los 
gobernados, al omitirse la clase de pena a que se refiere, generando incerti-
dumbre tanto para éstos como para los juzgadores obligados a aplicar dicho 
precepto. La inconstitucionalidad del primer párrafo del artículo 247 del Có-
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digo Penal Federal afecta específicamente a la pena temporal aplicable a la 
comisión del ilícito descrito en éste y no así a la sanción pecuniaria prevista en 
el mismo, la que deberá ser aplicada en los casos concretos que deban resol-
ver los juzgadores, en el entendido de que es sólo la porción normativa pre-
cisada la que se estima viciada, subsistiendo válidamente tanto el tipo penal 
como la sanción pecuniaria respectiva.

Contradicción de tesis 19/2001-PL. Entre las sustentadas por la Primera y 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 24 de junio de 
2003. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy primero de julio en 
curso, aprobó, con el número 25/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a primero de julio de dos mil tres.

n

Novena Época
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, julio de 2003
Tesis I.7o.P.33 P
Página 1087

delitoS culpoSoS. el artículo 76, párrafo primero, última parte, del nuevo códi-
go penal para el diStrito federal, que eStablece la pena de SuSpenSión de dere-
choS para ejercer profeSión, oficio, autorización, licencia o permiSo, viola la 
garantía de exacta aplicación de la ley penal. 

De la lectura del artículo 76, párrafo primero, última parte, del Nuevo Códi-
go Penal para el Distrito Federal, en vigor a partir del doce de noviembre de 
dos mil dos, se advierte que si bien el órgano legislador del Distrito Federal 
(Asamblea Legislativa) incluyó como sanción para los delitos culposos, la 
suspensión de derechos para ejercer profesión, oficio, autorización, licencia o 
permiso, también lo es que omitió especificar la duración mínima y máxima 
de dicha pena, lo que necesariamente se traduce en incertidumbre en su 
aplicación, ya que se deja abierta la posibilidad de una individualización 
arbitraria o indeterminada por parte de la autoridad judicial a la que co-
rresponda imponerla. En tales condiciones, es inconcuso que la redacción 
actual del referido numeral, es conculcatoria de la garantía de exacta apli-
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cación de la ley en materia penal, prevista en el artículo 14, párrafo tercero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual, según lo 
determinó el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. 
IX/95, de rubro: “Exacta aplicación de la ley en materia penal, garantía de. 
su contenido y alcance abarca también a la ley misma”, publicada en el Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo I, mayo de 1995, pá-
gina 82, no se circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca 
también a la ley, ya que el mandato constitucional exige, para su cabal cum-
plimiento, que también la ley sea concebida en forma tal que los términos 
mediante los cuales especifique los elementos respectivos, delito y pena, sean 
claros, precisos y exactos, a fin de evitar confusión en su aplicación o demé-
rito en la defensa del procesado.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo directo 427/2003. 13 de marzo de 2003. Unanimidad de votos. Po-
nente: Carlos Hugo Luna Ramos. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, julio de 2003
Tesis VI.2o.P.42 P
Página 1212

robo. cuando exiSte indeterminación en Su monto, el aumento de la pena por 
laS agravanteS que concurran en el delito, eS violatoria del principio nullum 
crimen nulla poena Sine lege, previSto por el artículo 14 de la conStitución 
federal, por no exiStir diSpoSición expreSa de la ley que aSí lo determine (legiS-
lación del eStado de puebla). 

El artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece como garantía fundamental del gobernado, la prohibición de im-
poner por analogía pena alguna que no esté decretada por una ley exacta-
mente aplicable al delito de que se trate. Ahora bien, el artículo 380 del 
Código de Defensa Social para esa entidad federativa, dispone que además de 
la sanción que le corresponda al delincuente, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 374, se le impondrán de seis meses a seis años de prisión, cuando 
el robo se cometa con alguna de las calificativas a que dicho precepto se re-
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fiere, pero ello sólo obliga a aumentar la pena cuando el monto en el delito 
esté determinado, no así cuando su importe no se haya precisado, ya que el 
precepto remite a las hipótesis contenidas en el artículo 374, que únicamen-
te establece las sanciones imponibles atendiendo al valor de lo robado, den-
tro de las cuales no se encuentra la hipótesis de robo cuya cuantía no esté 
definida. Por ende, aun cuando en el delito de robo de cuantía indeterminada 
se acredite alguna agravante, no podrá aumentarse la pena al sentenciado 
por la calificativa respectiva, pues ésta sólo se encuentra contemplada cuan-
do la cuantía está determinada; de aplicarse el aumento de la pena corporal 
equivale a violentar la garantía de seguridad jurídica prevista por el artícu-
lo 14 de la Constitución Federal, que prohíbe la aplicación analógica de 
sanciones.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito.

Amparo directo 77/2003. 25 de abril de 2003. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Arturo Mejía Ponce de León. Secretario: José Alejandro Gómez del Río.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003
Tesis 2a. LVI/2003
Página 203

armaS de fuego. el artículo 83, fracción ii, de la ley federal relativa, no con-
traviene la garantía de exacta aplicación de la ley penal contenida en el artícu-
lo 14 de la conStitución federal. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el pá-
rrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, estableció que la garantía de exacta aplicación de la ley en 
materia penal, no se circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que 
abarca también a la propia ley que se aplica, la cual debe estar redactada de 
tal forma, que los términos empleados para especificar los elementos respec-
tivos sean claros, precisos y exactos. En congruencia con tal criterio, el ar-
tículo 83, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, no 
contraviene la garantía constitucional de referencia, en virtud de que con 
nitidez prevé la hipótesis normativa considerada delito, es decir, el tipo pe-
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nal consistente en la portación de un arma de fuego de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, la cual debe ser acompañada simultánea-
mente de una circunstancia adicional: falta o carencia del permiso corres-
pondiente, y expresamente señala que las penas aplicables a dicha conducta 
serán de cinco a diez años de prisión y cincuenta a doscientos días multa, 
cuando se trate de las armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 
11 de la ley citada. En esta tesitura, se pone de relieve que el precepto en 
comento expresamente describe el tipo penal y categóricamente instituye las 
penas de prisión y pecuniarias con las cuales debe ser castigado, evitando 
así confusiones en la aplicación del propio precepto o demérito en la defen-
sa del indiciado o procesado.

Amparo directo en revisión 1762/2002. 21 de febrero de 2003. Cinco votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel 
Ruiz Matías.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis 1a. XLIX/2002
Página 58

robo de infante. el artículo 302, fracción v, del código de defenSa Social del 
eStado de puebla, al prever expreSamente la pena por la comiSión de aquel 
delito, no viola la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal. 

La garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal prevista en el ter-
cer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se traduce en la prohibición de imponer penas por analogía o por 
mayoría de razón, pues la imposición de una pena, implica, también por ana-
logía, la aplicación de una norma que contiene una determinada sanción a un 
caso que no está expresamente castigado por ésta, es decir, aquella imposición 
y aplicación por analogía, es la que proscribe dicha garantía, ya que la pena 
que se pretendiera imponer al hecho no penado en la ley, no tendría una exis-
tencia legal previa, violándose con ello los principios nullum crimen sine lege 
y nulla poena sine lege; asimismo, es de precisarse que la mencionada garan-
tía no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de 
imponer por simple analogía o por mayoría de razón pena alguna que no esté 
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decretada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trate, 
sino que obliga también al legislador a que, al expedir las normas de carácter 
penal, señale las conductas típicas y las penas aplicables con tal precisión que 
evite un estado de incertidumbre jurídica al gobernado y una actuación arbi-
traria del juzgador, por lo que la ley penal debe estar concebida de tal forma 
que los términos mediante los cuales especifique los delitos o las penas, sean 
claros, precisos y exactos a fin de evitar que la autoridad aplicadora incurra 
en confusión ante la indeterminación de los conceptos y, en consecuencia, en 
demérito de la defensa del procesado. En este tenor, se concluye que el artículo 
302, fracción V, del Código de Defensa Social del Estado de Puebla cumple con 
la citada garantía constitucional, toda vez que precisa debidamente la conse-
cuencia jurídica del delito de robo de infante, pues expresamente establece la 
pena correspondiente, esto es, prisión de dieciocho a cincuenta años y multa 
de cien a mil días de salario mínimo, con lo que se otorga certeza jurídica a 
quien se le aplique tal sanción y se evita, en consecuencia, la arbitrariedad en 
la actuación de la autoridad aplicadora.

Amparo directo en revisión 229/2002. 8 de mayo de 2002. Cinco votos. Po-
nente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina 
Cienfuegos Posada.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis VI.1o.P.28 K
Página 1787

pruebaS, la falta de eStudio de laS, reSulta violatoria de garantíaS. 

La omisión del examen, así como la falta de expresión de las razones por las 
cuales se otorga o niega convicción al material probatorio por el juzgador al 
momento de emitir una resolución, constituyen vicios que se traducen en 
violaciones a los artículos 14 y 16 constitucionales, por transgredir el prin-
cipio de legalidad, dada la falta de motivación de la resolución correspon-
diente, ya que las pruebas aportadas por la partes deben ser valoradas de 
manera razonada, al momento de dictarse la resolución.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito.
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Amparo directo 273/2001. 12 de julio de 2001. Unanimidad de votos. Po-
nente: Carlos Loranca Muñoz. Secretaria: Hilda Tame Flores.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XI, fe-
brero de 1993, página 309, tesis II.2o.85 P, de rubro: “Pruebas, falta de es-
tudio de las. Es violatorio de garantías”.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001
Tesis 1a. XLV/2001
Página 238

falSedad de declaración rendida ante autoridad diStinta de la judicial. el 
artículo 247, fracción i, del código penal para el diStrito federal en materia 
de fuero común y para toda la república en materia de fuero federal, publica-
do en el Diario oficial De la feDeración el diez de enero de mil novecientoS 
noventa y cuatro, que eStablece la Sanción aplicable a dicho delito, viola la 
garantía de exacta aplicación de la ley penal. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis P. 
IX/95, de rubro: “Exacta aplicación de la ley en materia penal, garantía de. Su 
contenido y alcance abarca también a la ley misma”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo I, mayo de 1995, página 82, que la 
mencionada garantía, prevista en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se circunscribe a los meros 
actos de aplicación, sino que abarca también a la ley, ya que el mandato consti-
tucional exige, para su cabal cumplimiento, que también la ley sea concebida en 
forma tal que los términos mediante los cuales especifique los elementos respecti-
vos, delito y pena, sean claros, precisos y exactos, a fin de evitar confusión en su 
aplicación o demérito en la defensa del procesado. Ahora bien, en congruencia 
con tal criterio, debe decirse que al disponer el artículo 247, fracción I, del có-
digo punitivo citado que la sanción aplicable al que interrogado por alguna au-
toridad pública distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo 
de ellas faltare a la verdad, será de dos a seis años, en adición a una multa de cien 
a trescientos días de multa, viola la garantía constitucional de referencia. Ello 
es así, porque al establecer como sanción a la conducta típica consistente en 
falsedad de declaración rendida ante autoridad pública distinta de la judicial, 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
4

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 207

“de dos a seis años”, el legislador no precisó debidamente la consecuencia jurídi-
ca del delito de que se trata, creando incertidumbre en la aplicación de la pena y 
permitiendo la actuación arbitraria de la autoridad encargada de imponerla, o de 
otras autoridades, quienes con base en interpretaciones contrarias a lo dispuesto 
por el artículo 14 constitucional, suponen que se trata de la pena de prisión. Ade-
más el mero establecimiento de un mínimo y un máximo de tiempo no conlleva, 
indefectiblemente, a considerar que la pena respectiva sea la de prisión, ya que 
no es ésta el único medio sancionatorio que la autoridad judicial puede imponer 
por un tiempo determinado, según se advierte del catálogo de penas contenido 
en el artículo 24 del referido Código Penal, que señala otras sanciones que pue-
den aplicarse por el mencionado periodo, a saber: tratamiento en libertad, semi-
libertad, trabajo a favor de la comunidad, confinamiento, prohibición de ir a un 
lugar determinado, suspensión de derechos, inhabilitación o suspensión de fun-
ciones o empleos y vigilancia de la autoridad.

Amparo en revisión 326/2000. 10 de noviembre de 2000. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan N. Sil-
va Meza. Secretaria: Martha Llamile Ortiz Brena.

Amparo en revisión 37/2001. 28 de marzo de 2001. Cinco votos. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretaria: Martha Llamile Ortiz Brena.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, julio de 2000
Tesis 2a. LXVI/2000
Página 152

armaS prohibidaS. la omiSión de incluir a loS cuchilloS en la definición general 
que de aquéllaS eStablece el artículo 233 del código penal del eStado de 
coahuila, no tranSgrede la garantía de exacta aplicación de la ley penal (legiS-
lación vigente haSta el 31 de agoSto de 1999).

Es cierto que el artículo 233 del Código Penal del Estado de Coahuila no 
incluye a los cuchillos en la enumeración que hace de armas prohibidas, 
pues sólo se refiere a “puñales, verduguillos y demás armas ocultas o disi-
muladas en bastones y otros objetos, los boxers, manoplas, macanas, correas 
con balas, cables, pesas o puntas ...”, pero igualmente cierto resulta que a 
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continuación expresa “y otros instrumentos similares a los señalados con 
anterioridad, que potencialmente sirvan para agredir.”, dentro de los cua-
les, obviamente, están comprendidos los cuchillos, sin que su inclusión a tí-
tulo de “instrumentos similares” implique violación, por el legislador, de la 
garantía de exacta aplicación de la ley penal que establece el artículo 14, 
párrafo tercero, constitucional, porque a pesar de la falta de un listado ex-
haustivo de las armas (lo que sería materialmente imposible), el precepto 
impugnado cumple con la citada garantía constitucional al establecer la enu-
meración ejemplificativa de mérito y señalar que son armas prohibidas los 
instrumentos similares que potencialmente sirvan para agredir.

Amparo en revisión 22/2000. 19 de mayo del año 2000. Unanimidad de cua-
tro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: José Luis Rafael Cano Martínez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. XXVI/2000
Página 105

reSponSabilidad correSpectiva. el artículo 272 del código penal del eStado de 
michoacán, no vulnera la garantía de legalidad eStablecida en el párrafo 
tercero del artículo 14 conStitucional.

La responsabilidad correspectiva que establece el artículo 272 del Código Pe-
nal del Estado de Michoacán que dispone: “Artículo 272. Cuando en la comi-
sión de las lesiones intervengan dos o más personas y no constare quién o 
quiénes fueron los autores de aquéllas, se les impondrá prisión de quince días 
hasta dos terceras partes del máximo de la sanción que corresponda al delito 
de lesiones cometidas según su modalidad y multa de cien a tres mil pesos, 
a todos los que hubieren atacado al ofendido con instrumentos a propósito 
para inferirle las lesiones que recibió.”, no viola el principio de legalidad en 
materia penal, previsto en el párrafo tercero del artículo 14 constitucional, que 
implica que tanto el delito como la pena deben estar previstos en una ley expe-
dida con anterioridad por el órgano legislativo correspondiente, en virtud de 
que sólo establece una penalidad atenuada cuando se comete el delito de lesio-
nes con la intervención de dos o más personas y no constare quiénes fueron 
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los autores de aquéllas, toda vez que dicho delito se encuentra previsto en 
el artículo 269 del mismo código punitivo y las diversas modalidades en los 
artículos 270 y 271 de la misma ley de la materia.

Amparo en revisión 3242/98. 11 de noviembre de 1999. Unanimidad de nue-
ve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febre-
ro en curso, aprobó, con el número XXVI/2000, la tesis aislada que antece-
de; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurispruden-
cial. México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999
Tesis P. LXXXIV/99
Página 30

Salud, delito contra la. el tercer párrafo del artículo 198 del código penal 
federal no contraviene la garantía de exacta aplicación de la ley, previSta en 
el artículo 14 de la conStitución federal.

El tercer párrafo del artículo 198 del Código Penal Federal establece dos 
tipos penales que se consideran complementados y cualificados; comple-
mentados, porque remiten a los elementos del tipo fundamental contenido 
en el primer párrafo del artículo 198 del ordenamiento citado, siempre y 
cuando no se presenten las circunstancias que en él se precisan, es decir, que 
el sujeto no se dedique como actividad principal a las labores propias del 
campo, y que no concurran la escasa instrucción y la extrema necesidad 
económica; y cualificados, porque los dos fijan una pena mayor a la del tipo 
fundamental, pues prevén circunstancias que agravan el delito. La diferen-
cia entre los dos tipos antes mencionados radica en la finalidad perseguida 
por el sujeto, pues si la finalidad de la siembra, cultivo y cosecha es de las 
previstas por las fracciones I y II del artículo 194 del Código Penal, el delito 
será considerado de mayor gravedad y, por tanto, dará lugar a una sanción 
más elevada; por el contrario, si la finalidad que se pretende alcanzar con la 
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conducta delictiva no se encuentra prevista en tal precepto, la pena será 
menor. De lo anterior se concluye que el tercer párrafo del artículo 198 del 
ordenamiento penal de mérito, al establecer dos tipos penales distintos con 
sus respectivas sanciones y no dos penas diferentes para un mismo tipo de-
lictivo, no viola la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal 
consagrada en el tercer párrafo del artículo 14 constitucional.

Amparo directo en revisión 2402/97. 11 de enero de 1999. Once votos. Po-
nente: Olga María Sánchez Cordero. Secretaria: Mariana Mureddu Gila-
bert.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre 
en curso, aprobó, con el número LXXXIV/1999, la tesis aislada que antece-
de; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurispruden-
cial. México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999
Tesis P. XLVIII/99
Página 10

garantía de exacta aplicación de la ley penal. el artículo 124 del código de 
procedimientoS penaleS para el diStrito federal no la viola.

El artículo 124 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-
ral, al prever la posibilidad de que el Juez en el proceso emplee los medios 
de prueba que estime convenientes, según su criterio, para acreditar los 
elementos del tipo y la presunta o plena responsabilidad de una persona, no 
es violatorio de la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal 
que establece el tercer párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal, 
pues, por tratarse de una disposición de carácter procesal o adjetivo, ajena 
a aspectos relacionados propiamente con la integración de la norma puniti-
va –descripción típica y previsión de la pena–, así como respecto a la forma 
o manera en que han de aplicarse las penas, no puede contravenir los prin-
cipios nullum crimen sine lege y nulla poena sine lege en que descansa dicha 
garantía, además de que tampoco faculta o autoriza al juzgador a imponer 
penas mediante una aplicación analógica o por mayoría de razón.
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Amparo directo en revisión 666/97. Jesús Vázquez Quevedo. 22 de marzo de 
1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia. Secretario: Antonio González García.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta y uno de mayo 
del año en curso, aprobó, con el número XLVIII/1999, la tesis aislada que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis juris-
prudencial. México, Distrito Federal, a primero de junio de mil novecientos 
noventa y nueve.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999
Tesis VIII.2o. J/26
Página 837

analogía, procede la aplicación por, de la juriSprudencia de la Suprema corte 
de juSticia de la nación. 

Es infundado que las tesis o jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o sus Salas, no puedan ser aplicadas por analogía o equipara-
ción, ya que el artículo 14 constitucional, únicamente lo prohíbe en relación 
a juicios del orden criminal, pero cuando el juzgador para la solución de un 
conflicto aplica por analogía o equiparación los razonamientos jurídicos que 
se contienen en una tesis o jurisprudencia, es procedente si el punto jurídico 
es exactamente igual en el caso a resolver que en la tesis, máxime que las 
características de la jurisprudencia son su generalidad, abstracción e im-
personalidad del criterio jurídico que contiene.

Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo en revisión 236/93. Comisariado Ejidal del Poblado J. Guadalupe 
Rodríguez, Municipio de Nazas, Durango. 2 de septiembre de 1993. Unani-
midad de votos. Ponente: Pablo Camacho Reyes. Secretario: Alberto Calde-
ra Macías.

Amparo en revisión (improcedencia) 521/95. Sara Martha Ramos Aguirre. 7 
de diciembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Rodríguez 
Olmedo. Secretario: Hugo Arnoldo Aguilar Espinosa.
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Amparo en revisión 431/97. Manuel Fernández Fernández. 15 de julio de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: 
Rodolfo Castro León.

Amparo directo 466/98. Laura Esther Pruneda Barrera. 18 de febrero de 
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretaria: 
Martha Alejandra González Ramos.
Amparo en revisión 661/98. Ricardo Garduño González. 18 de marzo de 
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: 
Rodolfo Castro León.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, octubre de 1996
Tesis P. CXXX/96
Página 156

conyugicidio. el artículo 255 del código penal para el eStado de méxico, que 
eStablece eSte delito, equiparado al de parricidio para aplicación de la pena, no 
viola la garantía de exacta aplicación de la ley penal, contenida en el tercer 
párrafo del artículo 14 conStitucional, ya que no eStablece la impoSición de la 
pena por analogía.

El artículo 255 del Código Penal del Estado de México, al establecer el deli-
to de conyugicidio y equiparlo al de parricidio para aplicación de la pena, 
no es violatorio de la garantía de exacta aplicación de la ley en materia pe-
nal, ya que los principios “nullum crimen sine lege” y “nulla poena sine 
lege”, en que descansa dicha garantía y que se refieren a que un hecho que no 
esté señalado en la ley como delito no es delictuoso, y por ello, no puede 
conducir a la imposición de una pena, y, que todo hecho relacionado en la 
ley como delito, debe prever expresamente la pena que le corresponda, en 
caso de su comisión, son respetados por dicha disposición al disponer “...Se 
equipara al delito de parricidio y se le impondrá la misma pena al que dolo-
samente prive de la vida al cónyuge...”, de lo cual se desprende que contiene 
los elementos de toda norma punitiva, esto es, la descripción de una conduc-
ta que configura la infracción y la sanción que ha de aplicarse, en caso de su 
comisión. Por tanto, no hay aplicación analógica porque sí se establece el 
tipo penal “...al que dolosamente prive de la vida al cónyuge...”, y por cuan-
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to a la pena tampoco hay aplicación analógica, porque establece la pena en 
caso de su consumación “...Se equipara al delito de parricidio y se le impon-
drá la misma pena...” Ahora bien, si por cuestión de técnica o economía le-
gislativa, en un solo precepto legal se establecieron tres diversos tipos lega-
les, con elementos que los distinguen (parricidio, conyugicidio y filicidio), y 
que en caso de su comisión procedía la imposición de una igual sanción, ello 
debe entenderse así porque el legislador recogió la distinción que doctrinal-
mente se realiza en torno al parricidio, sin que por ello pueda sostenerse 
que hay una aplicación por analogía de la pena, sino que únicamente con 
apoyo en su facultad punitiva entendió y dispuso que la comisión de cual-
quiera de los tres ilícitos, es de gran trascendencia y gravedad para la socie-
dad y ameritan la imposición de igual sanción.

Amparo directo en revisión 976/93. Eduardo Amkie Cohen y Dayán. 24 de 
septiembre de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gu-
diño Pelayo. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Ro-
berto Lara Hernández.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecisiete de octubre en 
curso, aprobó, con el número CXXX/1996, la tesis que antecede; y determi-
nó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, 
Distrito Federal, a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, mayo de 1995
Tesis P. IX/95
Página 82

exacta aplicación de la ley en materia penal, garantía de. Su contenido y alcan-
ce abarca también a la ley miSma.

La interpretación del tercer párrafo del artículo 14 constitucional, que pre-
vé como garantía la exacta aplicación de la ley en materia penal, no se cir-
cunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la 
propia ley que se aplica, la que debe estar redactada de tal forma, que los 
términos mediante los cuales especifique los elementos respectivos sean cla-
ros, precisos y exactos. La autoridad legislativa no puede sustraerse al deber 
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de consignar en las leyes penales que expida, expresiones y conceptos claros, 
precisos y exactos, al prever las penas y describir las conductas que señalen 
como típicas, incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, 
términos y plazos, cuando ello sea necesario para evitar confusiones en su 
aplicación o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que ca-
rezca de tales requisitos de certeza, resulta violatoria de la garantía indica-
da prevista en el artículo 14 de la Constitución General de la República.

Amparo directo en revisión 670/93. Reynaldo Alvaro Pérez Tijerina. 16 de 
marzo de 1995. Mayoría de siete votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secre-
tario: Jorge Carenzo Rivas.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el quince de mayo en cur-
so, por unanimidad de ocho votos de los señores Ministros Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, 
Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño 
Pelayo, Humberto Román Palacios y Olga María Sánchez Cordero; aprobó, 
con el número IX/95 (9a.) la tesis que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de mayo de mil novecientos noventa y cinco.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VI, diciembre de 1997, página 217, tesis por contradicción 1a./J. 46/97 
de rubro “aplicación exacta De la ley penal, garantía De la, en rela-
ción al Delito De violación a la suspensión.”

n

Novena Época
Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004
Tesis XIX.5o.6 L
Página 1744

laudoS dictadoS por el tribunal de conciliación y arbitraje para loS municipioS del 
eStado de tamaulipaS. ante la falta de diSpoSición expreSa en el código municipal 
que regule el trámite para Su ejecución debe realizarSe interpretando eSe ordena-
miento legal conforme al último párrafo del artículo 14 de la conStitución federal 
y, en conSecuencia, aplicar Supletoriamente la ley federal del trabajo. 

Si bien es verdad que el articulado que comprende el capítulo XIII “Del 
procedimiento”, del título quinto del Código Municipal para el Estado de 
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Tamaulipas, no contiene textualmente el trámite que debe seguirse para la 
apertura y sustanciación de un incidente de liquidación del laudo, así como 
tampoco el requerimiento de pago y apercibimiento de embargo y remate de 
bienes, ni la supletoriedad de otra ley a dicho ordenamiento, también lo es 
que de la interpretación y análisis sistemático de los artículos 283, 284, 290, 
293 y 294 de dicho ordenamiento, se advierte que otorgan al Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje para los Municipios del Estado de Tamaulipas fa-
cultades discrecionales y amplias para dictar las medidas necesarias y pro-
cedentes para la ejecución de sus fallos, lo que, inclusive, puede llevar a 
cabo por vía incidental apreciando las pruebas presentadas sin sujetarse a 
reglas fijas, expresando las consideraciones de hecho y de derecho; además, 
con la tramitación del incidente se da oportunidad a las partes de ofrecer 
pruebas y formular alegatos, asimismo, permiten deducir que en la ejecu-
ción de sus resoluciones se aplique en forma supletoria la Ley Federal del 
Trabajo en todo aquello que no esté previsto en el ordenamiento común, al 
establecer que las autoridades están obligadas a auxiliar al referido tribunal 
cuando sean requeridas para ello; lo anterior, atento que la interpretación 
jurídica como fuente supletoria de la ley para resolver toda clase de contro-
versias judiciales (excepto en materia penal), conviene en la necesidad que 
hay de resolver contiendas judiciales, aunque el legislador no haya previs-
to todos los casos posibles de controversia, pues lo contrario, es decir, de-
jar sin solución esas contiendas judiciales por falta de una ley específica 
aplicable, sería desquiciador para el orden social, por ello es que la Cons-
titución Federal en su artículo 17 establece como garantía individual que 
los tribunales estén expeditos para administrar justicia en los plazos y tér-
minos que fija la ley, y en observancia a lo dispuesto por el último párrafo 
del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Amparo en revisión 41/2004. Republicano Ayuntamiento de Reynosa, Ta-
maulipas. 18 de marzo de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Inosencio 
del Prado Morales. Secretario: Ciro Alonso Rabanales Sevilla.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

216 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis 2a. LXIII/2001
Página 448

doctrina. puede acudirSe a ella como elemento de análiSiS y apoyo en la 
formulación de SentenciaS, con la condición de atender, objetiva y racio-
nalmente, a SuS argumentacioneS jurídicaS. 

En el sistema jurídico mexicano por regla general, no se reconoce formalmen-
te que la doctrina pueda servir de sustento de una sentencia, pues el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece 
las reglas respectivas, en su último párrafo, sólo ofrece un criterio orientador, 
al señalar que “En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se 
fundará en los principios generales del derecho.”; mientras que en su párrafo 
tercero dispone que “En los juicios del orden criminal queda prohibido impo-
ner, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata”. Sin 
embargo, es práctica reiterada en la formulación de sentencias, acudir a la 
doctrina como elemento de análisis y apoyo, así como interpretar que la regla 
relativa a la materia penal de carácter restrictivo sólo debe circunscribirse a 
ella, permitiendo que en todas las demás, con variaciones propias de cada 
una, se atienda a la regla que el texto constitucional menciona con literalidad 
como propia de los juicios del orden civil. Ahora bien, tomando en cuenta lo 
anterior y que la función jurisdiccional, por naturaleza, exige un trabajo de 
lógica jurídica, que busca aplicar correctamente las normas, interpretarlas 
con sustento y, aun, desentrañar de los textos legales los principios generales 
del derecho para resolver las cuestiones controvertidas en el caso concreto 
que se somete a su conocimiento, considerando que todo sistema jurídico 
responde a la intención del legislador de que sea expresión de justicia, de 
acuerdo con la visión que de ese valor se tenga en el sitio y época en que se 
emitan los preceptos que lo vayan integrando, debe concluirse que cuando 
se acude a la doctrina mediante la referencia al pensamiento de un tratadis-
ta e, incluso, a través de la transcripción del texto en el que lo expresa, el 
juzgador, en lugar de hacerlo de manera dogmática, debe analizar, objetiva 
y racionalmente, las argumentaciones jurídicas correspondientes, asumien-
do personalmente las que le resulten convincentes y expresando, a su vez, las 
consideraciones que lo justifiquen.
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Amparo directo en revisión 1124/2000. Abel Hernández Rivera y otros. 17 
de abril de 2001. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secreta-
ria: Lourdes Minerva Cifuentes Bazán.

n

Novena Época
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, octubre de 1999
Tesis I.6o.C.184 C
Página 1341

reSolucioneS civileS. no procede que Se dicten a verdad Sabida o buena fe 
guardada. 

Es inexacto que actualmente en la materia civil, las resoluciones deban dic-
tarse a verdad sabida o buena fe guardada, ya que basta la simple lectura 
del artículo 14, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para arribar al conocimiento de que en esa materia, los 
fallos se emitirán conforme a la letra, a la interpretación jurídica de la ley o 
a los principios generales del derecho; pero no a verdad sabida, cuestión 
esta que sólo es inherente a los laudos en materia de trabajo.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo en revisión 406/99. Jesús Bruno Clorio Alvarado y otro. 6 de agosto 
de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Se-
cretario: José Guadalupe Sánchez González.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, abril de 1998
Tesis P. XXVIII/98
Página 117

interpretación de la conStitución. ante la oScuridad o inSuficiencia de Su letra 
debe acudirSe a loS mecaniSmoS que permitan conocer loS valoreS o inStitucio-
neS que Se pretendieron Salvaguardar por el conStituyente o el poder reviSor.

El propio artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos autoriza, frente a la insuficiencia u oscuridad de la letra de la ley, 
utilizar mecanismos de interpretación jurídica. Al desentrañar el sentido y 
alcance de un mandato constitucional deben privilegiarse aquellos que permi-
tan conocer los valores o instituciones que se quisieron salvaguardar por el 
Constituyente o el Poder Revisor. Así, el método genético-teleológico permite, 
al analizar la exposición de motivos de determinada iniciativa de reforma 
constitucional, los dictámenes de las Comisiones del Congreso de la Unión y el 
propio debate, descubrir las causas que generaron determinada enmienda al 
Código Político, así como la finalidad de su inclusión, lo que constituye un 
método que puede utilizarse al analizar un artículo de la Constitución, ya 
que en ella se cristalizan los más altos principios y valores de la vida demo-
crática y republicana reconocidos en nuestro sistema jurídico.

Amparo en revisión 2639/96. Fernando Arreola Vega. 27 de enero de 1998. 
Unanimidad de nueve votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. 
Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y Humberto Román Palacios. Ponen-
te: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintitrés de marzo en 
curso, aprobó, con el número XXVIII/1998, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y 
ocho.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, febrero de 1997
Tesis XIX.1o.9 K
Página 710

auSencia de legiSlación y lagunaS de la ley. el órgano juriSdiccional no puede 
llenar eSe vacío.

Es cierto que tratándose de lagunas de la ley, los órganos jurisdiccionales no 
pueden dejar de resolver el asunto sometido a su potestad, lo que deben 
hacer interpretando armónicamente el ordenamiento jurídico correspon-
diente en relación con los principios generales del derecho, la lógica y la 
razón hasta llegar a cubrir la laguna existente; empero, si no existe ley, no 
puede exigirse que la Justicia Federal llene ese vacío, pues de hacerlo, esta-
ría legislando, lo que en nuestro sistema de derecho está prohibido porque 
constitucionalmente no se pueden reunir dos poderes en uno.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 263/96. Unión de Crédito de la Indus-
tria de la Construcción de Tamaulipas, S.A. de C.V. 22 de agosto de 1996. 
Mayoría de votos. Ponente: Aurelio Sánchez Cárdenas. Disidente: Héctor 
Alberto Arias Murueta. Secretario: Santiago Gallardo Lerma.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, enero de 1997
Tesis XXII.16 K
Página 456

derecho comparado. laS autoridadeS no eStán obligadaS a reSolver con 
apoyo en el. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 14 constitucional, las autoridades en-
cargadas de la administración de justicia están obligadas a resolver conforme 
a la letra o a la interpretación jurídica de la legislación sustantiva vigente y, a 
falta de ésta, en los principios generales del derecho, los que en ninguna forma 
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comprenden el derecho comparado, cuya disciplina está considerada como 
fuente del derecho mexicano, que estudia a los diversos sistemas jurídicos 
existentes, a efecto de determinar las semejanzas y diferencias entre éstos y 
que, en su caso, permitiría una mayor comprensión del derecho nacional, 
pero de ninguna manera resulta jurídico exigir a los juzgadores que resuelvan 
con apoyo en esa ciencia, porque no existe sustento legal que los faculte a ello.

Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito.

Amparo directo 881/96. Francisco Javier Asturiano Rosales. 5 de diciembre 
de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. 
Secretaria: Leticia Morales García.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 86-2, febrero de 1995
Tesis P. VIII/95
Página 20

invencioneS y marcaS. el artículo 61 de la ley relativa no viola la garantía de 
audiencia por permitir que la autoridad adminiStrativa realice funcioneS mate-
rialmente juriSdiccionaleS. 

El artículo 61 de la Ley de Invenciones y Marcas vigente hasta mil novecien-
tos noventa y uno, que faculta a la Secretaría de Comercio y Fomento Indus-
trial para declarar de oficio, la nulidad administrativa de una patente, no 
viola la garantía de audiencia del artículo 14 constitucional por establecer 
que una autoridad administrativa dicte el acto de privación, ya que ha sido 
criterio constante y reiterado de este alto Tribunal, que la audiencia puede 
satisfacerse mediante un procedimiento seguido con todas las formalidades 
esenciales ante las autoridades administrativas competentes; sin que ello 
signifique que puedan realizar cualquier función de contenido material-
mente jurisdiccional en sustitución de los órganos judiciales, ya que el con-
tenido de sus atribuciones debe estar en correspondencia con las normas 
constitucionales que definen su marco de actuación de acuerdo con el siste-
ma de división de poderes, el cual permite que cada uno de los órganos en 
que éstos se depositan, el Legislativo, el Judicial y el Ejecutivo, realicen 
además de la función predominante que les fue encomendada y que da lugar 
a su denominación, algunas otras que materialmente no coinciden con aqué-
lla, tanto las que la propia Ley Fundamental concede de manera expresa y 
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específica a cada Poder, como aquellas que se entienden concedidas de ma-
nera implícita por ser necesarias para el cumplimiento de las atribuciones 
que ésta les concede. En este último supuesto se halla la de declarar la nuli-
dad de una patente, pues los artículos 89, fracción XV y 28 constitucionales 
encomiendan expresamente al Ejecutivo Federal la facultad de otorgar pa-
tentes de invención y mejora, y esta atribución, ligada con las genéricas de 
ejecutar las leyes y proveer en la esfera administrativa a su exacta observan-
cia, previstas en la fracción I del artículo 89, implica no sólo la facultad de 
conocer y resolver todas las cuestiones relacionadas con el otorgamiento 
de estos privilegios, sino también la de preservar el orden público que pu-
diera verse afectado con la subsistencia de una patente que se hubiera otor-
gado con violación a la ley.

Amparo en revisión 1429/92. Cajas de Cartón para Archivo Muerto, S.A. de 
C.V. y otro. 8 de septiembre de 1994. Unanimidad de diecisiete votos. Ponen-
te: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintisiete de abril en 
curso, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Presidente José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azue-
la Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva 
Meza; aprobó, con el número VIII/95, la tesis que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y cinco.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 86-2, febrero de 1995
Tesis P. V/95
Página 18

menoreS infractoreS del diStrito federal. ley que crea loS conSejoS tutelareS 
(publicada en el diario oficial de la federación del 2 de agoSto de 1974). el 
procedimiento que eStablece eS violatorio del artículo 14 conStitucional. 

De los artículos 1o, 4o, 14 y 18 de la Constitución se desprende, no sólo 
que las garantías establecidas favorecen a los menores de edad, sino ade-
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más que éstos deben gozar de especial apoyo y protección, de modo que si 
por conductas que implican infracciones a las leyes las autoridades deben 
aplicarles medidas de seguridad que entrañen privarlos de su libertad o 
de sus derechos, deben ser oídos previamente, extremo que no garantiza el 
procedimiento establecido por la Ley que crea los Consejos Tutelares para 
Menores Infractores del Distrito Federal (publicada en el Diario Oficial 
de la Federación del 2 de agosto de 1974), en virtud de que no da oportu-
nidad al menor para que intervenga en su defensa por conducto de sus 
padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o del profesionista de 
su confianza, beneficio este último de que gozan aun los adultos procesa-
dos penalmente, sin que baste para subsanar tal violación la circunstancia 
de que los artículos 15, 27, 31, 35, 40, 58 y demás relativos de la ley recla-
mada establezcan, como órgano auxiliar oficioso, la figura del promotor, 
sobre el que recaen las facultades tutelares de defensa del menor, inclusive 
la de interponer recursos, en virtud de que su intervención impositiva y 
excluyente no responde con plenitud a las garantías que se establecen, 
precisamente, en interés del menor y que corresponde ejercitar, en princi-
pio, a quien ejerce la patria potestad o tutoría.

Amparo en revisión 5113/90. Héctor Salgado Aguilera. 8 de septiembre de 
1994. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secreta-
rio: Raúl Alberto Pérez Castillo.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintisiete de abril en 
curso, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Presidente 
José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Ma-
riano Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, 
Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guiller-
mo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez 
Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número V/95, la tesis que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de 
jurisprudencia. México, Distrito Federal, a veintiocho de abril de mil no-
vecientos noventa y cinco.

n



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
4

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 223

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación 
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 110

retroactividad de laS leyeS proceSaleS. no exiSte por regla general.

Una ley procesal está formada, entre otras cosas, por normas que otorgan 
facultades que dan la posibilidad jurídica a una persona de participar en 
cada una de las etapas que conforman el procedimiento y al estar regidas 
esas etapas por las disposiciones vigentes en la época en que van naciendo, 
no puede existir retroactividad mientras no se prive de alguna facultad con 
que ya se contaba; por tanto, si antes de que se actualice una etapa del pro-
cedimiento el legislador modifica la tramitación de éste, suprime un recurso, 
amplía un término, modifica la valoración de las pruebas, etc., no existe re-
troactividad de la ley, ya que la serie de facultades que dan la posibilidad de 
participar en esa etapa, al no haberse actualizado ésta, no se ven afectadas.

Amparo en revisión 4738/85. Roberto Ayala de la Cruz. 23 de junio de 
1988. Unanimidad de veintiún votos de los señores Ministros: de Silva 
Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Castañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, 
González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Schmill Ordóñez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente del Río 
Rodríguez. Ponente: Angel Suárez Torres. Secretaria: Concepción Martín 
Argumosa.

Nota: En el Informe de 1988, esta tesis aparece bajo el rubro: “retroacti-
viDaD. no existe Dentro De una ley procesal, por regla general”.

n
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 77, mayo de 1994
Tesis P./J. 10/94
Página 12

competencia. Su fundamentación eS requiSito eSencial del acto de autoridad. 

Haciendo una interpretación armónica de las garantías individuales de legali-
dad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, 
se advierte que los actos de molestia y privación deben, entre otros requisi-
tos, ser emitidos por autoridad competente y cumplir las formalidades esen-
ciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad 
necesariamente debe emitirse por quien para ello esté facultado expresándo-
se, como parte de las formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe 
y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación. De lo contra-
rio, se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al no conocer el 
apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo 
emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar si su actua-
ción se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y es con-
forme o no a la Constitución o a la ley; para que, en su caso, esté en aptitud 
de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la 
autoridad para emitirlo, pues bien puede acontecer que su actuación no se 
adecue exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos 
se hallen en contradicción con la ley fundamental o la secundaria.

Contradicción de tesis 29/90. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Co-
legiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Tribunal (en la ac-
tualidad Primero) Colegiado del Décimo Tercer Circuito. 17 de junio de 1992. 
Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretario: 
Jorge D. Guzmán González.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diecinueve de 
abril en curso, por unanimidad de dieciséis votos de los señores Ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Miguel Angel Gar-
cía Domínguez, Carlos Sempé Minvielle, Felipe López Contreras, Luis Fer-
nández Doblado, Victoria Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio Moisés 
Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, José Manuel Villagordoa 
Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela 
Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, con 
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el número 10/1994, la tesis de jurisprudencia que antecede. El señor Mi-
nistro Miguel Angel García Domínguez integró el Pleno en términos de lo dis-
puesto en el artículo tercero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y en virtud del Acuerdo Plenario de cinco de abril del año en 
curso. Ausentes: Noé Castañón León, Atanasio González Martínez, José An-
tonio Llanos Duarte e Ignacio Magaña Cárdenas. México, Distrito Federal, a 
veintidós de abril de mil novecientos noventa y cuatro.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Primera Parte, enero a junio de 1989
Tesis 3a./J. 20 3/89
Página 383

eStablecimientoS mercantileS y eSpectáculoS públicoS en el diStrito federal, 
inconStitucionalidad del artículo 31, fracción iii, del reglamento para, en 
cuanto preScribe que la orden de inSpección Sólo Se moStrará al viSitado.

De acuerdo con los artículos 14 y 16 constitucionales, todo gobernado goza 
de las garantías individuales de audiencia y seguridad jurídica. Conforme a 
la primera, el particular tiene derecho a ser oído antes de la realización de un 
acto de privación, a la vez que tiene el derecho de defenderse, lo que se ma-
nifiesta a través de la promoción de los medios de defensa previstos en las 
leyes respectivas; por cuanto hace a la segunda, todo acto de molestia debe 
provenir de un mandamiento escrito de autoridad competente que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. Tratándose de visitas domiciliarias 
la garantía de seguridad jurídica es más extensa pues comprende requisitos 
adicionales con la finalidad de la protección del domicilio, como lo son el que 
en la orden de visita se exprese concretamente el lugar que ha de inspeccio-
narse y los objetos que se buscan, la necesidad de levantar un acta circuns-
tanciada en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 
visitado o, en su ausencia, o negativa, por la autoridad que practique la 
diligencia, así como que se cumplan los demás requisitos que prevean las 
leyes aplicables. Ahora bien, de acuerdo con lo antes expuesto cabe con-
cluir que al establecer el precepto reglamentario de referencia que la orden 
de inspección solamente se mostrará al visitado, no cumple con las garan-
tías que consagran los artículos constitucionales citados pues para ello es 
indispensable que se entregue la orden, ya que sólo de esta manera el 
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particular podrá conocer pormenorizadamente su contenido y confrontar-
lo con las normas aplicables, estando por tanto en posibilidad de defender-
se en forma adecuada, lo que indudablemente no lograría en el supuesto 
que señala el artículo 31, fracción III, del mencionado Reglamento, además 
de que se harían nugatorias las exigencias previstas por los artículos 14 y 
16 constitucionales, pues su única utilidad sería la de obrar como constancia 
en el expediente administrativo de la autoridad, lo que sin lugar a dudas no 
fue la intención del Constituyente al establecer las garantías individuales de 
que se trata.

Amparo en revisión 1078/88. Jerónima Rodríguez Villalaz. 22 de junio de 
1988. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Raúl Ar-
mando Pallares Valdez.

Octava Época, Tomo I, Primera Parte, página 294.

Amparo en revisión 1475/88. Francisco Oviedo Ramos. 24 de octubre de 
1988. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se-
cretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Octava Época, Tomo II, Primera Parte, página 217.
Amparo en revisión 1696/88. José Isabel Martínez Gutiérrez. 28 de noviem-
bre de 1988. Cinco votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secre-
tario: Agustín Urdapilleta Trueba.

Amparo en revisión 2764/88. Cristina de la Peña Amieva. 1o. de febrero de 
1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se-
cretario: Filiberto Méndez Gutiérrez.

Amparo en revisión 2302/88. Cabaret Java, S. A. 20 de febrero de 1989. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Filiberto Mén-
dez Gutiérrez.

Tesis aprobada por la Tercera Sala en Sesión de veintisiete de febrero de mil 
novecientos ochenta y nueve, por cinco votos de los señores ministros: Pre-
sidente Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Mariano Azuela Güitrón, José Ma-
nuel Villagordoa Lozano, Salvador Rocha Díaz e Ignacio Magaña Cárdenas.

Nota: En el Informe de 1989, la tesis aparece bajo el rubro “estableci-
mientos mercantiles y espectáculos públicos en el Distrito feDe-
ral. el artículo 31, fracción iii, Del reglamento respectivo es in-
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constitucional en cuanto establece que la orDen De inspección 
solamente se mostrará al visitaDo”.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 335

recurSoS frívoloS o improcedenteS. facultad de deSecharloS. no viola la 
garantía de audiencia (legiSlación del eStado de nuevo león). 

La garantía de audiencia consagrada por el artículo 14 de la Constitución 
debe interpretarse en armonía con la establecida en el artículo 17. De acuer-
do con ello, en un procedimiento se respeta la garantía de audiencia cuando 
en la legislación procesal se establecen los diversos medios de defensa a los 
que pueden acudir los interesados cuando se les afecta en sus derechos y si 
esto ocurre, en nada se altera la garantía de audiencia en un precepto, como 
el artículo 41 del Código Procesal Civil del Estado de Nuevo León, que con-
sagra la facultad de desechar los recursos frívolos o improcedentes, pues 
con él no se impide que el particular se defienda utilizando todos los recur-
sos previstos sino solamente se evita el entorpecimiento de un proceso, in-
terponiéndose medios de defensa no previstos o que notoriamente sólo tienen 
como propósito obstaculizar o impedir que pueda continuarse con el trámi-
te del negocio hasta su solución final. Por otra parte, como las argucias de 
litigantes sin escrúpulos pueden ser en número ilimitado, el legislador se 
encuentra impedido de hacer señalamientos específicos teniendo que dejar 
que sea el juzgador el que, ante los casos concretos, haga la determinación.
Amparo en revisión 7785/85. Carmen Ignarra Guel de Sanmiguel. 7 de ene-
ro de 1988. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Manuel Villagordoa 
Lozano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

Nota: En el Informe de 1988, la tesis aparece bajo el rubro “recursos frí-
volos e improceDentes. el artículo 41 Del cóDigo procesal civil De 
nuevo león que consagra la facultaD De Desecharlos no viola la 
garantía De auDiencia”.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Primera Parte
Página 99

procedimiento, irretroactividad de laS leyeS de. reglaS relativaS. 

Las disposiciones legislativas comprendidas bajo la denominación general 
de leyes de procedimiento, se refieren, principalmente a las que deben ser 
observadas por aquéllas que, mediante el concurso del Juez competente, 
tratan de obtener la sanción judicial de sus propios derechos, respecto de 
las personas obligadas, con arreglo a la ley, o de hacer decretar, de igual 
modo, los medios legales para poder sujetar a las mismas, a la observancia 
de sus obligaciones jurídicas; pero acontece que las leyes de procedimiento 
no contienen disposiciones que afecten únicamente a la forma de hacer valer 
por la parte, los derechos nacidos de determinada convención, sino que 
comprenden también disposiciones de la ley sustantiva; de donde se sigue 
que las leyes del procedimiento, aunque de orden público, no deben aplicar-
se retroactivamente, cuando lesionan derechos adquiridos, ya que el propó-
sito de la no retroactividad de la ley, estriba precisamente en el respeto a 
esos derechos adquiridos.

Amparo en revisión 936/84. Pom, S.A. 20 de mayo de 1986. Unanimidad de 
dieciséis votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

n

Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Quinta Parte
Página 49

retroactividad de laS leyeS del procedimiento. aplicación que no la implica. 

Las leyes del procedimiento son de aplicación inmediata a todas las contien-
das que se inician o que están pendientes al tiempo en que entren en vigor. 
Pero esto no implica retroactividad, porque la aplicación de las leyes proce-
sales mira a un hecho existente en la actualidad, esto es a la litis, no a un 
hecho pasado, cual es el negocio jurídico, y menos a la acción que se ejercita.
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Competencia 49/86. Suscitada entre el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje y la Junta Especial Veintisiete de la Federal de Conciliación y Ar-
bitraje. 12 de junio de 1986. Cinco votos. Ponente: Felipe López Contreras. 
Secretario: Rolando Rocha Gallegos.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 151-156 Tercera Parte
Página 156

retroactividad. no la conStituye la aplicación de leyeS proceSaleS. 

Como los procedimientos en los juicios están formados por actos sucesivos 
que no se desarrollan en un solo momento, deben regirse por las disposicio-
nes vigentes en la época en que tienen verificativo, sin que ello constituya 
aplicación retroactiva de la ley.

Revisión fiscal 10/81. Jesús Ruvalcaba Bugarini. 11 de noviembre de 1981. 
Cinco votos. Ponente: Atanasio González Martínez.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 139-144 Primera Parte
Página 227

retroactividad de la ley proceSal reSpecto de juicioS que Se encuentren en trá-
mite. no vulnera el artículo 14 conStitucional (ley federal del trabajo).

Una interpretación sistemática a los artículos 9o y 12 transitorio de la Ley 
Federal del Trabajo, vigente a partir del primero de mayo de mil novecien-
tos setenta, lleva a concluir que después del tercer mes, contado a partir del 
día en que entró en vigor dicha ley, los juicios laborales que a la sazón se 
estuvieran tramitando, continuarían su respectivo trámite legal conforme a 
las normas procesales de la nueva legislación, pero ello no quiere decir que 
se conculque el principio de no retroactividad que consagra el artículo 14 
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constitucional, dado que se trata de normas procesales, que no tienen apli-
cación en juicios tramitados y resueltos antes de su expedición y vigencia. 
Para que una ley sea retroactiva, es necesario que sus disposiciones se apli-
quen sobre hechos ocurridos en el pasado; por ende, la circunstancia de que 
en los artículos transitorios se ordene que la práctica de diligencias, así 
como los demás trámites de los juicios laborales pendientes de resolución, se 
lleven a efecto conforme a las nuevas normas adjetivas, no implica retroac-
tividad, pues tales diligencias no se efectuaron en el pasado, además de que 
tampoco se aplican en perjuicio de persona alguna, al resultar que este tipo 
de norma únicamente reglamenta la actividad procesal y lejos de establecer 
privilegios en favor de alguna de las partes, pretende encontrar su paridad, 
también procesal.

Amparo en revisión 2260/74. La Nacional, Compañía de Seguros, S.A. 19 de 
agosto de 1980. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mario G. Rebo-
lledo F. Secretario: Juan Manuel Arredondo Elías.

Nota: En el Informe de 1980, la tesis aparece bajo el rubro “retroactivi-
DaD De la ley procesal respecto De juicios que se encuentren en 
trámite. no vulnera el artículo 14 constitucional”.

n

Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 121-126 Quinta Parte
Página 129

juriSprudencia, concepto de la. Su aplicación no eS retroactiva. 

Es inexacto que al aplicarse la jurisprudencia fijada por esta Cuarta Sala de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley de Amparo, y for-
mada con posterioridad a la fecha del acto reclamado en el juicio de garan-
tías, y que interpreta la ley que rige a dicho acto, se viole en perjuicio del 
quejoso el principio contenido en el artículo 14 constitucional, en el sentido 
de prohibir la aplicación retroactiva de la ley, ya que la jurisprudencia no 
constituye legislación nueva ni diferente a la que está en vigor, sino sólo es la 
interpretación de la voluntad del legislador. La jurisprudencia no crea una 
norma nueva, sino únicamente fija el contenido de una norma preexistente. 
En consecuencia, si la jurisprudencia sólo es la interpretación de la ley que 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación efectúa en determinado sentido, 
y que resulta obligatoria por ordenarlo así las disposiciones legales expre-
sas, su aplicación no es sino la misma de la ley vigente en la época de reali-
zación de los hechos que motivaron el juicio laboral del que dimana el acto 
reclamado en el juicio de garantías.

Séptima Época, Quinta Parte:

Volúmenes 121-126, página 49. Amparo directo 6450/78. Aurelio Benítez G. 
28 de febrero de 1979. Cinco votos. Ponente: María Cristina Salmorán de 
Tamayo. Secretario: Francisco Javier Mijangos Navarro.

Volúmenes 121-126, página 49. Amparo directo 5643/78. Rebeca Araceli 
González Farfán. 25 de abril de 1979. Unanimidad de cuatro votos. Ponen-
te: María Cristina Salmorán de Tamayo. Secretario: Joaquín Dzib Nuñez.

Volúmenes 121-126, página 49. Amparo directo 6202/78. Eduardo Burgos 
Sosa. 25 de abril de 1979. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: María 
Cristina Salmorán de Tamayo. Secretario: Joaquín Dzib Nuñez.

Volúmenes 121-126, página 49. Amparo directo 6874/78. Jesús Ayala 
Chávez. 4 de junio de 1979. Cinco votos. Ponente: julio Sánchez Vargas. 
Secretario: José de Jesús Rodríguez Martínez.

Volúmenes 121-126, página 49. Amparo directo 1084/79. Guillermo Gustavo 
Natera Bandera. 20 de junio de 1979. Unanimidad de cuatro votos. Ponen-
te: María Cristina Salmorán de Tamayo. Secretario: Francisco Javier Mijan-
gos Navarro.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 67 Tercera Parte
Página 31

juriSprudencia e irretroactividad.

Es inexacto que al aplicarse jurisprudencia formada con posterioridad a la 
fecha del acto reclamado, pero interpretando la ley que lo rige, se viole en 
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perjuicio de los quejosos el principio constitucional de irretroactividad, 
pues la jurisprudencia no constituye legislación nueva ni diferente, sino sólo 
es la interpretación de la voluntad de la ley. La jurisprudencia no crea una 
norma nueva, sino únicamente fija el contenido y alcance de una ya existen-
te. En consecuencia, si la jurisprudencia sólo es la interpretación de la ley 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación efectúa en determinado sen-
tido y que resulta obligatoria por ordenarlo así disposiciones legales expresas, 
su aplicación no es sino la misma de la ley vigente en la época de realización 
de los hechos que constituyen el acto reclamado.

Amparo en revisión 4735/73. Sirvent, S.A. 17 de julio de 1974. Cinco votos. 
Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Séptima Época, Tercera Parte:

Volumen 15, página 111. Amparo en revisión 2671/69. María, Amelia y 
Esther Cuevas Mendoza. 6 de marzo de 1970. Cinco votos. Ponente: Carlos 
del Río Rodríguez.

Nota: En los Informes de 1970 y 1974, la tesis aparece bajo el rubro “juris-
pruDencia. su aplicación no es retroactiva”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 59 Primera Parte
Página 60

retroactividad. laS leyeS proceSaleS no pueden producirla. 

Es sabido que tratándose de procedimientos por estar éstos bien constitui-
dos por actos sucesivos, es decir, por no ser actos que se desarrollen en un 
solo momento, se van rigiendo por las disposiciones vigentes en la época en 
que tienen verificativo, y por esto, las leyes de procedimiento no pueden 
producir efectos retroactivos.

Amparo en revisión 3628/71. Radiodifusoras Modernas, S.A. y coagraviados 
(acumulados). 21 de noviembre de 1973. Unanimidad de diecisiete votos: 
Ponente: Enrique Martínez Ulloa.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Primera Parte
Página 100

protección al conSumidor, artículoS del 86 al 90 de la ley federal de. no Son 
inconStitucionaleS.

Como en la Ley Federal de Protección al Consumidor se establece el recurso 
de revisión, por virtud del cual los afectados por las resoluciones dictadas, 
con apoyo en esa ley y disposiciones derivadas de ella, pueden combatir los 
actos que estimen adversos, conforme a los artículos del 91 al 98 de la pro-
pia Ley Federal de Protección al Consumidor, así como ofrecer toda clase de 
pruebas, excepto la confesional, obtener la suspensión de la ejecución de la 
resolución impugnada por cuanto corresponde al pago de multas, garanti-
zando su importe, no pueden estimarse inconstitucionales los artículos del 
86 al 90 de la misma Ley Federal de Protección al Consumidor, toda vez que 
al dar oportunidad a quienes se sientan afectados para ser oídos en su de-
fensa, ante las propias autoridades, a través del recurso de revisión, suspen-
diendo los efectos de los actos mediante la interposición del recurso, sin 
exigir mayores requisitos que los que la Ley de Amparo consigna, se cumple 
con la garantía de audiencia, prevista en el artículo 14 constitucional, sin 
que el hecho de que tal medio de defensa se otorgue con posterioridad a la 
imposición de la multa, implique el incumplimiento a esa garantía, porque 
sólo después de impuesta la sanción es cuando existe la posibilidad de que los 
interesados la impugnen, ante las propias autoridades y no antes, porque de 
conformidad con lo previsto en el artículo 14 constitucional no se requiere 
que sea previa la audiencia, ya que de conformidad con su espíritu, es bas-
tante que los afectados sean oídos en defensa antes de ser privados de sus 
propiedades, posesiones o derechos.

Amparo en revisión 8331/84. May Can, S.A. 24 de junio de 1986. Unanimi-
dad de veinte votos. Ponente: Fernando Castellanos Tena. Secretario. Alfre-
do Villeda Ayala.

Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 133-138, página 156. Amparo en revisión 2364/79. Embotellado-
ra del Noroeste, S.A. 10 de junio de 1980. Unanimidad de dieciocho votos. 
Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.
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Nota: En los Volúmenes 133-138, la tesis aparece bajo el rubro “protección 
al consumiDor, ley feDeral De. sus artículos, Del 86 al 90, no son in-
constitucionales”.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Tercera Parte
Página 99

expropiación por cauSa de utilidad pública (ley número SeSenta y uno del eSta-
do de Sonora), inconStitucionalidad de la. 

Por regla general, la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 de la 
Constitución Federal no rige en materia de expropiación; pero, si determi-
nada legislación otorga al gobernado dicha garantía, debe prever el meca-
nismo adecuando para hacerla valer, de tal suerte que no sea nugatoria su 
concesión. Los artículos 7o. y 8o. de la Ley Número Sesenta y Uno de Ex-
propiación por Causa de Utilidad Pública del Estado de Sonora otorgan 
dicha garantía, aunque con posterioridad al acto expropiatorio, al estable-
cer el recurso de revocación en contra de éste; pero ningún dispositivo de 
esa ley prescribe la forma en que debe sustanciarse dicho recurso una vez 
que ha sido interpuesto, lo cual deja en estado de indefensión al expropia-
do, por no darle oportunidad de probar que se encuentra fuera de los su-
puestos de dicha ley.

Amparo en revisión 4194/85. Ana Celia Biebrich Torres de Romero. 29 de 
octubre de 1986. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Manuel Gutiérrez 
de Velasco. Secretario: Oscar Hernández Peraza.

n



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
4

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 235

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 199-204 Primera Parte
Página 47

embargo o SecueStro. garantía de audiencia dentro de un procedimiento para 
el caSo de. 

Del texto del segundo párrafo del artículo 14 constitucional, que consagra la 
garantía de audiencia, se desprende que para que proceda la privación de 
alguno de los bienes tutelados por este precepto (propiedades, posesiones o 
derechos) es necesario que medie un juicio en el que el afectado, después de 
ser oído y admitidas sus pruebas, resulte vencido, caso en el cual ya no pue-
de considerarse conculcada la garantía de audiencia. En esas condiciones, si 
dentro de un procedimiento o previamente a él, una autoridad competente 
priva a un particular de una propiedad, posesión o derecho, no puede con-
siderarse que dicha privación sea definitiva y que con ello se viole la garan-
tía de audiencia, pues, precisamente, el acto de embargo o secuestro tiene 
lugar dentro o previamente al procedimiento en el que se cita al afectado 
para que haga valer sus defensas, estando siempre sujeto el acto de priva-
ción a las resultas del procedimiento, para que en caso de que el afectado 
resulte vencido se lleve a cabo la privación definitiva.

Amparo en revisión 9757/84. Martha Badager de Vallejo. 10 de septiembre 
de 1985. Unanimidad de veintiún votos. Ponente: María Cristina Salmorán de 
Tamayo.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 58, página 47. Amparo en revisión 3387/71. Jorge López Avila. 2 de 
octubre de 1973. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez.

Nota: En el Volumen 58, página 47, la tesis aparece bajo el rubro “secues-
tro o embargo, observancia De la garantía De auDiencia Dentro De 
un proceDimiento para el caso De”.

En el Informe de 1973, la tesis aparece bajo el rubro “garantía De auDien-
cia. su observancia Dentro De un proceDimiento para el caso De se-
cuestro o embargo”.
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Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 181-186 Tercera Parte
Página 55

defenSa, garantía de, limitacioneS. 

La garantía de defensa que consagra el artículo 14 constitucional no se otorga 
en forma ilimitada, sino con sujeción al respeto de otras normas constitucio-
nales de igual jerarquía que tienden a lograr un justo equilibrio entre la agili-
zación de la administración de justicia y la seguridad jurídica de las partes en 
el proceso, lo cual sólo se obtiene mediante la inclusión de los requisitos nece-
sarios en las normas ordinarias que regulan los casos específicos.

Amparo en revisión 9006/82. Concretos Cinéticos, S.A. de C.V. 8 de marzo 
de 1984. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

n

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 181-186 Cuarta Parte
Página 107

competencia juriSdiccional. no puede plantearSe en el amparo Si no Se plan-
teó en el juicio natural.

Para resolver el problema consistente en determinar si la competencia jurisdic-
cional puede plantearse en el amparo a pesar de no haberse planteado en el juicio 
natural, debe distinguirse la competencia constitucional de la competencia juris-
diccional. La primera deriva directamente de un precepto de la Ley Fundamen-
tal, como por ejemplo de los artículos 13, 104 ó 124; es la protegida en forma 
específica por el artículo 16 constitucional y su conocimiento está reservado al 
Poder Judicial Federal. En cambio, la competencia jurisdiccional es la que deriva 
de las leyes secundarias y se suscita entre tribunales del mismo fuero, con igual 
capacidad, pero que por razones de técnica jurídica, sólo pueden conocer de 
determinados negocios, de acuerdo con las reglas fijadas en las propias leyes 
secundarias. Este tipo de competencia, no queda comprendida en forma directa 
inmediata en la susodicha garantía del artículo 16 constitucional, sino que se 
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subsume en la garantía de legalidad contenida en el segundo párrafo del artícu-
lo 14 constitucional. Hecha esta distinción, cabe concluir que la competencia 
jurisdiccional debe dirimirse por las autoridades judiciales comunes en la forma 
en que dispongan las leyes federales o locales correspondientes y sólo puede 
plantearse en un juicio de garantías, cuando haya sido previamente estudiada 
y decidida por aquéllas.

Amparo directo 8182/82. Luciano Ernesto Rivera Wilson. 1o. de marzo de 
1984. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Jaime Ma-
rroquín Zaleta.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 157-162 Primera Parte
Página 305

audiencia, garantía de. obligacioneS del poder legiSlativo frente a loS par-
ticulareS. 

La Suprema Corte ha resuelto que la garantía de audiencia debe constituir 
un derecho de los particulares, no sólo frente a las autoridades administra-
tivas y judiciales, sino también frente a la autoridad legislativa, que queda 
obligada a consignar en sus leyes los procedimientos necesarios para que se 
oiga a los interesados y se les dé oportunidad de defensa en aquellos casos 
en que resulten afectados sus derechos. Tal obligación constitucional se cir-
cunscribe a señalar el procedimiento aludido; pero no debe ampliarse el 
criterio hasta el extremo de que los órganos legislativos estén obligados a oír 
a los posibles afectados por una ley antes de que ésta se expida, ya que re-
sulta imposible saber de antemano cuáles son todas aquellas personas que 
en concreto serán afectadas por la ley y, por otra parte, el proceso de forma-
ción de las leyes corresponde exclusivamente a órganos públicos.
Sexta Época, Primera Parte:

Volumen CXXXII, página 24. Amparo en revisión 1501/53. Leonardo Ba-
rrera Román y coagraviados. 11 de junio de 1968. Unanimidad de veinte 
votos. Ponente: Ernesto Solís López.

Séptima Época, Primera Parte:
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Volúmenes 97-102, página 42. Amparo en revisión 3708/75. José María Es-
cobar Olivas. 5 de marzo de 1977. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: 
Raúl Cuevas Mantecón.

Volúmenes 97-102, página 42. Amparo en revisión 6163/75. Juan Ramos 
Russell y otros. 15 de marzo de 1977. Unanimidad de dieciséis votos. Ponen-
te: J. Ramón Palacios Vargas.

Volúmenes 103-108, páginas 75 y 84. Amparo en revisión 5847/76. Eduardo 
Roberto Cázares G. Cantón y otros. 22 de noviembre de 1977. Unanimidad 
de dieciocho votos. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón.

Volúmenes 157-162, página 237. Amparo en revisión 6408/76. María Fortes 
de Lamas y otro. 18 de marzo de 1980. Unanimidad de dieciséis votos. Po-
nente: Arturo Serrano Robles.

Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 121-126, página 45. Amparo en revisión 2019/78. Máximo Jimé-
nez García. 8 de mayo de 1979. Unanimidad de quince votos. Ponente: Ma-
rio G. Rebolledo.

Volúmenes 157-162, página 237. Amparo en revisión 3957/76. Estaciona-
mientos San Francisco, S.A. 18 de noviembre de 1980. Unanimidad de dieci-
nueve votos. Ponente: Atanasio González Martínez.

Volúmenes 157-162, página 237. Amparo en revisión 798/77. Ranver Com-
pañía Mexicana de Estacionamientos, S.A. 17 de marzo de 1981. Unanimi-
dad de diecinueve votos. Ponente: Fernando Castellanos Tena.

Volúmenes 157-162, página 238. Amparo en revisión 3221/76. Estaciona-
mientos Gante, S. de R.L. y C.V. 17 de marzo de 1981. Unanimidad de dieci-
nueve votos. Ponente: Atanasio González Martínez.

Volúmenes 157-162, página 70. Amparo en revisión 3386/76. Ranver Com-
pañía Mexicana de Estacionamientos, S.A. 16 de febrero de 1982. Unanimi-
dad de veinte votos. La publicaciónno menciona el nombre del ponente.

n
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Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 157-162 Tercera Parte
Página 59

competencia, alcance de loS artículoS 14 y 16 conStitucionaleS en relación 
con la. 

Las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal, tienen el alcance de exigir que todo acto 
de autoridad, ya sea de molestia o de privación a los gobernados, deba emi-
tirse por quien tenga facultad expresa para ello, señalando en el propio acto, 
como formalidades esenciales que le den eficacia jurídica, el o los dispositi-
vos que legitimen la competencia de quien lo emita y el carácter con que este 
último actúe, ya que bien podría hacerlo por sí mismo, por ausencia del ti-
tular de la dependencia correspondiente o por delegación de facultades.

Amparo directo 3321/81. Bebidas Purificadas de Cupatitzio, S.A. 18 de fe-
brero de 1982. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 157-162 Tercera Parte
Página 72

competencia, fundamentación de la. 

El artículo 16 constitucional establece, en su primera parte, lo siguiente: 
“Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o po-
sesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento”. El artículo 14 de la 
propia Constitución preceptúa, en su segundo párrafo, que: “Nadie podrá 
ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o de-
rechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente esta-
blecidos, en que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho”. Ahora bien, ha-
ciendo una interpretación conjunta y armónica de las garantías individuales 
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de legalidad y seguridad jurídica que consagran los preceptos transcritos, 
en lo conducente, se advierte que los actos de molestia y privación requie-
ren, para ser legales, entre otros requisitos, e imprescindiblemente, que 
sean emitidos por autoridad competente y cumpliéndose las formalidades 
esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de 
autoridad necesariamente debe emitirse por quien para ello esté legitima-
do, expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el carácter 
con que la autoridad respectiva lo suscribe y el dispositivo, acuerdo o de-
creto que le otorgue tal legitimación, pues, de lo contrario, se dejaría al 
afectado en estado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que facul-
te a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emite, es 
evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar si la actuación 
de ésta se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y si 
éste es o no conforme a la ley, para que, en su caso, esté en aptitud de ale-
gar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autori-
dad para emitirlo en el carácter con que lo haga, pues bien puede acontecer 
que su actuación no se adecue exactamente a la norma, acuerdo o decreto que 
invoque, o que estos se hallen en contradicción con la ley secundaria o con 
la Ley Fundamental.

Amparo directo 3321/81. Bebidas Purificadas de Cupatitzio, S.A. 18 de fe-
brero de 1982. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

n

Séptima Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 151-156 Tercera Parte

Página 108

audiencia, garantía de.

La garantía de audiencia que consagra el artículo 14 de la Constitución Fe-
deral debe interpretarse en el sentido de que las autoridades administrati-
vas, previamente a la emisión de cualquier acto que implique privación de 
derechos, respetando los procedimientos que lo contengan, tienen la obli-
gación de dar oportunidad a los agraviados para que expongan lo que con-
sideren conveniente en defensa de sus intereses. Lo anterior implica que se 
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otorgue a los afectados un término razonable para que conozcan las preten-
siones de la autoridad y aporten las pruebas legales que consideren perti-
nentes para defender sus derechos.

Amparo en revisión 6399/80. Comisariado Ejidal del Poblado denominado 
“Creel”, Municipio de Bocoyna, Chihuahua. 2 de julio de 1981. Unanimidad 
de cuatro votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

Séptima Época, Tercera Parte:

Volúmenes 127-132, página 53. Amparo en revisión 4015/78. Pedro Resén-
diz Martínez y otros (acumulados). 25 de octubre de 1979. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Arturo Serrano Robles.

Volúmenes 115-120, página 71. Amparo en revisión 1804/77. Oscar Men-
dívil Osuna y otros. 24 de agosto de 1978. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Jorge Iñárritu.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Tercera Parte, 
Volumen 63, página 25, tesis de rubro “auDiencia, garantía De. Debe res-
petarse aunque la ley en que se funDe la resolución no prevea el 
proceDimiento para tal efecto”.

Nota: En los Volúmenes 115-120, página 71 y Volúmenes 127-132, página 
53, la tesis aparece bajo el rubro “garantía De auDiencia, alcance De la. 
aDmisión De prueba.”

n

Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 151-156 Quinta Parte
Página 124

emplazamiento, no Se convalida tácitamente el.

El emplazamiento entraña una formalidad esencial de los juicios que salva-
guarda, con la audiencia de las partes, la garantía del artículo 14 constitu-
cional; por tanto, tratándose de un acto formal, debe cumplirse estrictamente 
con los requisitos establecidos por la ley de la materia.
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Séptima Época, Quinta Parte:

Volúmenes 151-156, página 66. Amparo directo 6058/71. Borlón Tex, S.A. 6 de 
abril de 1972. Cinco votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.

Volumen 53, página 15. Amparo directo 5453/72. Federico Atristain. 3 de 
mayo de 1973. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ramón Canedo Al-
drete.

Volúmenes 151-156, página 66. Amparo directo 180/78. Unión de Agentes a 
Comisión y Trabajadores de Casas Comerciales en General del D.F. 24 de 
abril de 1978. Cinco votos. Ponente: David Franco Rodríguez.

Volúmenes 151-156, página 66. Amparo directo 3807/78. Sindicato de Car-
gadores y Abridores del Comercio y de la Zona Marítima del Puerto de Ve-
racruz. 13 de noviembre de 1978. Cinco votos. Ponente: María Cristina Sal-
morán de Tamayo.

Volúmenes 133-138, página 29. Amparo directo 1966/79. Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 10 de marzo de 1980. Cinco votos. Ponente: María Cristi-
na Salmorán de Tamayo.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 97-102 Primera Parte
Página 77

expropiación, garantía de audiencia en materia de. no debe SuprimirSe en Su 
totalidad (ley de expropiación del eStado de michoacán de 15 de marzo de 
1964). 

Las tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en relación al artículo 27 de la Constitución, afirman que si dicho precepto 
“no contempla la garantía de audiencia en materia de expropiación”, las 
leyes de los Estados no tienen por qué otorgarla; sin embargo, de la tesis 
número 46 que aparece publicada en la página 112 del Volumen del Pleno de 
la jurisprudencia publicada por el Semanario Judicial del año de 1975, se 
desprende que lo que no existe en materia de expropiación es la garantía de 
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previa audiencia, pero no el que la audiencia sea suprimida en su totalidad 
dejando en completo estado de indefensión a los afectados con un decreto 
expropiatorio que consideran ilegal, sin que éstos puedan hacer valer sus 
derechos en alguna forma; y tan es esto así, que aun la Ley Federal de Ex-
propiación, expedida en el año de 1936, ya contenía dicha garantía de au-
diencia, pero posterior a la declaratoria de expropiación, con lo que cumple 
con el requisito del debido proceso legal dicha ley en su artículo 5o. Sin 
embargo, de la lectura de la Ley de Expropiación de Michoacán, de 15 de 
marzo de 1964, se ve que todo el procedimiento de expropiación es seguido 
unilateralmente por las autoridades y no dándose intervención a los afecta-
dos, sino únicamente en el caso de que no estén conformes con la fijación del 
precio de la indemnización fijada por el Ejecutivo del Estado, como se ve 
por la forma en que está redactado el artículo 15 de la multicitada ley de 
expropiación. Siendo la única intervención que se da a los afectados con 
una expropiación, el que recurran el valor de la indemnización, en caso de 
inconformidad, la Ley de Expropiación del Estado de Michoacán no contie-
ne la garantía de audiencia que debe contener toda ley, aunque ésta sea 
posterior a la afectación y no previa como se da en materia civil o penal, 
pues en materia administrativa, como es la expropiación, y como son las le-
yes fiscales, la garantía no es previa, sino posterior, pero de ninguna manera 
puede suprimirse totalmente la misma, por lo que procede declarar incons-
titucional dicha ley.

Amparo en revisión 4473/75. Sofía Sandoval Torres y coagraviados. 28 de 
junio de 1977. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Salvador Mondra-
gón Guerra. Secretario: Francisco M. Ramírez.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1975, Primera 
Parte, Pleno, tesis 46, página 112, tesis de rubro “expropiación, la garan-
tía De auDiencia no rige en materia De”.

Nota: En el Informe de 1977, la tesis aparece bajo el rubro “expropiación. 
garantía De auDiencia legislaciones feDeral y Del estaDo De mi-
choacán”.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 66 Primera Parte
Página 77

audiencia, garantía de, en materia impoSitiva. no eS neceSario que Sea previa. 

Teniendo un gravamen el carácter de impuesto, por definición de la ley, no 
es necesario cumplir con la garantía de previa audiencia establecida en el 
artículo 14 constitucional, ya que el impuesto es una prestación unilateral y 
obligatoria y la audiencia que se puede otorgar a los causantes es siempre 
posterior a la aplicación del impuesto, que es cuando existe la posibilidad de 
que los interesados impugnen, ante las propias autoridades, el monto y co-
bro correspondiente, y basta que la ley otorgue a los causantes el derecho a 
combatir la fijación del gravamen, una vez que ha sido determinado, para 
que en materia hacendaria se cumpla con el derecho fundamental de au-
diencia, consagrado por el artículo 14 constitucional, precepto que no re-
quiere necesariamente, y en todo caso, la audiencia previa, sino que, de 
acuerdo con su espíritu, es bastante que los afectados sean oídos en defensa 
antes de ser privados de sus propiedades, posesiones o derechos.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 53, página 37. Amparo en revisión 5032/69. Fábricas de Aceites 
“La Rosa”, S.A. 2 de mayo de 1973. Unanimidad de diecisiete votos. Ponen-
te: Manuel Rivera Silva.

Volumen 55, página 39. Amparo en revisión 250/58. Guadalupe de Landa 
Escandón y coagraviados. 3 de julio de 1973. Unanimidad de quince votos. 
Ponente: Mario G. Rebolledo.

Volumen 55, página 39. Amparo en revisión 6714/57. María Teresa Chávez 
Campomanes y coagraviados. 10 de julio de 1973. Unanimidad de dieciocho 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Volumen 58, página 38. Amparo en revisión 6194/57. Ana Shapiro de Zun-
delevich. 9 de octubre de 1973. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: 
Abel Huitrón y A.

Volumen 66, página 49. Amparo en revisión 1229/59. José Martínez Moure. 6 
de junio de 1974. Unanimidad de quince votos. Ponente: Abel Huitrón y A.
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Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 66 Tercera Parte
Página 50

audiencia, garantía de. debe reSpetarSe aunque la ley en que Se funde la reSo-
lución no prevea el procedimiento para tal efecto. 

La circunstancia de que no exista en la ley aplicable precepto alguno que 
imponga a la autoridad responsable la obligación de respetar a alguno de los 
interesados la garantía de previa audiencia para pronunciar la resolución 
de un asunto, cuando los actos reclamados lo perjudican, no exime a la au-
toridad de darle oportunidad de oírlo en defensa, en atención a que, en au-
sencia de precepto específico, se halla el mandato imperativo del artículo 14 
constitucional, que protege dicha garantía a favor de todos los gobernados, 
sin excepción.

Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen LXXXVIII, página 30. Amparo en revisión 831/64. Mercedes de la 
Rosa Puente. 29 de octubre de 1964. Cinco votos. Ponente: Pedro Guerrero 
Martínez.

Séptima Época, Tercera Parte:

Volumen 26, página 122. Amparo en revisión 2462/70. Poblado “Villa Rica”, 
Municipio de Actopan, Veracruz. 25 de febrero de 1971. Cinco votos. Po-
nente: Pedro Guerrero Martínez.

Volumen 26, página 122. Amparo en revisión 4722/70. Poblado de Las Cru-
ces, hoy Francisco I. Madero, Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco. 25 de 
febrero de 1971. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

Volumen 63, página 25. Amparo en revisión 3372/73. Carmen Gómez de 
Mendoza. 14 de marzo de 1974. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez.

Volumen 63, página 25. Amparo en revisión 2422/73. Adolfo Cárdenas Gue-
rra. 28 de marzo de 1974. Cinco votos. La publicación no menciona el nom-
bre del ponente.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 60 Primera Parte
Página 96

promocioneS improcedenteS. no viola la garantía de audiencia el artículo 41 
del código de procedimientoS civileS del eStado de nuevo león, que autoriza 
Su deSechamiento. 

La facultad otorgada por el artículo 41 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Nuevo León, no contraría lo que establece el artículo 14 cons-
titucional relativo a la garantía de audiencia que consagra, puesto que se 
trata de un precepto que tiene como fin acelerar el curso del procedimiento 
en concordancia con lo que dispone el artículo 17 constitucional, ya que es 
común que alguna de las partes, con una evidente finalidad dilatoria, formu-
le peticiones que sabe son infundadas y que no le asisten los presupuestos de 
hecho o de derecho que justifiquen su proceder, porque, en esas condicio-
nes, no resulta indispensable la previa audiencia del interesado en que se 
admita a tramite su promoción, por ser inútil su tramitación al carecer del 
derecho subjetivo correspondiente, por la improcedencia misma de la peti-
ción formulada dentro del procedimiento relativo, ya que si falta el supuesto 
que condiciona la vigencia de la susodicha garantía, no se pueden producir 
las consecuencias que prevé el precepto constitucional que la establece.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 55, página 47. Amparo en revisión 3769/72. Amada Moreno Lara. 
10 de julio de 1973. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Jorge Saracho 
Álvarez.

Volumen 55, página 47. Amparo en revisión 4068/72. Ramiro Rodríguez 
Martínez. 24 de julio de 1973. Unanimidad de diecisiete votos. La publica-
ción no menciona el nombre del ponente.

Volumen 55, página 47. Amparo en revisión 3770/72. José Arturo Elizondo 
Ponce de León. 31 de julio de 1973. Unanimidad de diecinueve votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

Volumen 55, página 47. Amparo en revisión 4511/72. Tomás Fortea Lara. 31 
de julio de 1973. Unanimidad de diecinueve votos. La publicación no men-
ciona el nombre del ponente.
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Volumen 56, página 49. Amparo en revisión 4428/72. Luis Llerena Reyna. 7 de 
agosto de 1973. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Carlos del Río Ro-
dríguez.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 50 Primera Parte
Página 15

audiencia, garantía de. protege contra actoS de cualquier autoridad y no Sólo 
de laS judicialeS. 

No es verdad que el artículo 14 constitucional establezca la garantía de audien-
cia sólo para los juicios seguidos ante los tribunales, pues la establece contra 
cualquier acto de autoridad que pueda ser privativo de la vida, libertad, propie-
dad, posesiones y derechos, derive o no de juicio seguido ante tribunales o pro-
cedimientos ante cualquier autoridad, como se desprende, entre otras, de la 
Segunda Parte de la tesis jurisprudencial número 116, Tercera Parte, del último 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación.

Amparo en revisión 2732/52. Guillermina Vergara de Elizondo. 27 de febrero de 
1973. Unanimidad de veinte votos. Ponente: Ramón Canedo Aldrete.

Nota: En el Informe de 1973, la tesis aparece bajo el rubro “auDiencia, la garan-
tía De proteger contra actos De cualquier autoriDaD y no sólo De las 
juDiciales”.

n
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Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 16 Cuarta Parte
Página 19

juriSprudencia de la Suprema corte de juSticia de la nación, aplicación de la. 

Fundar una sentencia en jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación no puede considerarse como suplencia ilegal de una de las par-
tes, por las autoridades judiciales, toda vez que de conformidad con el artí-
culo 143 de la Ley de Amparo, la jurisprudencia que establezcan las Salas de 
la Suprema Corte sobre interpretación de la Constitución, leyes federales o 
locales y tratados internacionales, es obligatoria para las mismas Salas, Tri-
bunales Unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de Distrito, Tribunales 
Militares y Judiciales del Orden Común de los Estados, Distritos y Territo-
rios Federales. En consecuencia, como la aplicación de la jurisprudencia es 
de orden público y obligatoria atento lo ordenado por el citado artículo 193 
de la Ley de Amparo, cuando a un caso concreto sea aplicable una tesis ju-
risprudencial, porque los elementos de la controversia se ajusten precisa-
mente al criterio que informa la tesis, su aplicación es inobjetable, aun 
cuando las partes no se hayan referido al criterio que sustenta la jurispru-
dencia aplicada. Esto es obvio, porque el juicio debe sujetarse a las formali-
dades que establece la ley según disposición del artículo 14 constitucional, y 
una formalidad de vital importancia técnica jurídica, es la aplicación de la 
jurisprudencia en forma obligatoria según lo preceptúa el mencionado artí-
culo 193 de la Ley de Amparo. Sería ilegal la aplicación de una jurispruden-
cia, si ésta no fuere acorde con los elementos del juicio donde se aplica, o se 
razonara en forma ilógica o incongruente para forzar la aplicación de la 
jurisprudencia a un caso concreto.

Amparo directo 3462/69. Alonso Treviño Cavazos. 15 de abril de 1970. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.

n



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
4

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 249

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 151-156 Cuarta Parte
Página 218

método analógico, aplicación del.

Dos son las condiciones para la aplicación del método analógico. En primer 
lugar, la falta expresa de la norma aplicable al supuesto concreto y, en se-
gundo lugar, la igualdad esencial de los hechos, como en el caso en que la ley 
sí protege la posesión que el padre o la madre tiene de sus hijos legítimos, 
pero es omisa respecto a la posesión de los hijos naturales, no obstante que 
se trata de situaciones concretas esencialmente iguales “ubi eadem ratio, 
eadem dispositio”. La Tercera Sala de la Suprema Corte considera que es 
jurídica la aplicación analógica de la ley en virtud de que lo establece y per-
mite la propia Constitución de la República, excepto cuando se trata de 
disposiciones de carácter excepcional, o cuando la ley está redactada en for-
ma numerativa, o de leyes penales; pues como es manifiestamente imposible 
que la mente humana pueda prever y regular con normas adecuadas todos 
los innumerables casos futuros, el legislador ha señalado las fuentes, a las 
cuales debe el Juez acudir siempre que no sea posible resolver una contro-
versia aplicando una disposición precisa de la ley; tales fuentes son, en primer 
término, la analogía, y después, cuando tampoco mediante ésta sea posible 
decidir, los principios generales de derecho. En efecto, mediante la analogía, 
el ámbito de aplicación de las leyes se extiende más allá del repertorio de los 
casos originalmente previstos, con tal de que se trate de supuestos similares 
o afines a aquéllos, siempre que la ratio legis valga igualmente para unos y 
para los otros; por lo tanto, la analogía como método de interpretación o de 
autointegración es aceptada por nuestra legislación.

Amparo directo 1071/80. Mario Vidals Zenteno. 13 de julio de 1981. Cinco 
votos. Ponente: Raúl Lozano Ramírez. Secretario: Rodolfo Ortiz Jiménez.

Nota: En el Informe de 1981, la tesis aparece bajo el rubro “métoDo ana-
lógico, cuanDo es aplicable el”.

n
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Sexta Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo CXXXVI Primera Parte

Página 80

retroactividad, teoríaS de la. 

Sobre la materia de irretroactividad, existen diversidad de teorías, siendo 
las más frecuentes, la de los derechos adquiridos y de las expectativas de 
derecho y la de las situaciones generales de derecho y situaciones concretas 
o situaciones abstractas y situaciones concretas, siendo la primera, el man-
damiento de la ley, sin aplicación concreta de la misma. El derecho adquiri-
do es definible, cuando el acto realizado introduce un bien, una facultad o 
un provecho al patrimonio de una persona, y el hecho efectuado no puede 
afectarse ni por la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni por dispo-
sición legal en contrario; y la expectativa de derecho es una esperanza o una 
pretensión de que se realice una situación jurídica concreta, de acuerdo con 
la legislación vigente en un momento dado. En el primer caso, se realiza el 
derecho y entra al patrimonio; en el segundo, el derecho está en potencia, 
sin realizar una situación jurídica concreta, no formando parte integrante 
del patrimonio; estos conceptos han sido acogidos por la Suprema Corte, 
como puede verse en las páginas 226 y 227 del Apéndice al Tomo L del Se-
manario Judicial de la Federación, al establecer: “Que para que una ley sea 
retroactiva, se requiere que obre sobre el pasado y que lesione derechos ad-
quiridos bajo el amparo de leyes anteriores, y esta última circunstancia es 
esencial”. “La ley es retroactiva cuando vuelve al pasado, para cambiar, 
modificar o suprimir los derechos individuales adquiridos”. “Al celebrarse 
un contrato, se crea una situación jurídica concreta, que no puede destruir-
se por la nueva ley, si no es incurriendo en el vicio de retroactividad. Si una 
obligación ha nacido bajo el imperio de la ley antigua, subsistirá con los ca-
racteres y las consecuencias que la misma ley le atribuye”.

Amparo en revisión 1981/55. Harinera de Navojoa, S. A. y coagraviados. 7 
de mayo de 1968. Mayoría de doce votos. La publicación no menciona los 
nombres de los disidentes ni del ponente.

Nota: Esta tesis también aparece como relacionada con la jurisprudencia 
162, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1965, Sexta 
Parte, página 301.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Parte, Tomo LXXI, 
Tercera Parte, página 3497, publicada bajo el rubro “retroactiviDaD, 
teorías sobre la”.

n

Sexta Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo CXXXV Tercera Parte

Página 161

irretroactividad. laS normaS rigen excluSivamente hechoS acontecidoS a partir 
de Su vigencia. 

Aunque es verdad que es principio general de derecho que toda norma pos-
terior viene a derogar a la anterior, aquélla no puede ejercer efectos re-
troactivos sobre situaciones jurídicas establecidas antes de esa vigencia, 
sino que la norma posterior rige precisa y exclusivamente los hechos acon-
tecidos a partir de su vigencia.

Amparo en revisión 942/54. Rodolfo Joffroy. 27 de septiembre de 1968. Po-
nente: Octavio Mendoza González.

n

Sexta Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo CI Segunda Parte

Página 50

retroactividad de la ley penal máS benéfica. 

Si bien es cierto que de acuerdo con el principio de irretroactividad de la ley 
que consagra el artículo 14 constitucional, la ley sustantiva penal sólo es apli-
cable durante su vigencia temporal, también lo es que la no retroactividad 
de la ley tiene una excepción en el principio de aplicación de la ley posterior 
más benigna, entendiéndose por ésta, la más favorable en sus efectos al delin-
cuente.
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Amparo directo 7033/64. Luis Moreno Góngora. 10 de noviembre de 1965. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Agustín Mercado Alarcón.

Sexta Época, Segunda Parte:

Volumen XLII, página 227. Amparo directo 6180/57. José Carrillo López. 15 
de febrero de 1958. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Carlos Franco 
Sodi. Ponente: Luis Chico Goerne.

Volumen XXV, página 97. Amparo directo 470/58. Ramón Garibay García y 
coagraviados. 16 de julio de 1959. Cinco votos. Ponente: Luis Chico Goerne.

Volumen IV, página 120. Amparo directo 400/55. Gumaro Sánchez George y 
coagraviado. 26 de octubre de 1957. Mayoría de tres votos. Ausente: Carlos 
Franco Sodi. Disidente y ponente: Genaro Ruiz de Chávez.

Nota: En el Volumen XLII, página 227, esta tesis aparece bajo el rubro: 
“retroactiviDaD. lesiones (legislación De nayarit)”.

En el Volumen XXV, página 97, esta tesis aparece bajo el rubro: “retroac-
tiviDaD De la ley”.

En el Volumen IV, página 120, esta tesis aparece bajo el rubro: “retroac-
tiviDaD De la ley penal más benéfica (legislación De tlaxcala)”.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXVI Segunda Parte
Página 25

juriSprudencia, aplicación retroactiva de la. 

La jurisprudencia no crea una norma nueva, sino que únicamente interpreta 
una ya existente y es por ello que no puede afirmarse que aun en el caso de 
aplicarse un criterio jurisprudencial no mantenido en la época de ejecución 
del acto sobre el que se juzga, se está aplicando por ello la ley retroactiva-
mente en perjuicio del acusado; lo que hace la interpretación jurispruden-
cial es decidir cuál es el sentido y la voluntad de la ley y si la norma que se 
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interpreta estaba vigente en la época en que se ejecutó la conducta, obvia-
mente no puede hablarse de aplicación retroactiva de la ley.

Amparo directo 8489/62. Luis J. Arredondo Contreras. 2 de octubre de 
1963. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan José González Busta-
mante.

Sexta Época, Segunda Parte:

Volumen LXIX, página 13. Amparo directo 8131/62. Salomón Birch Cohen. 
14 de marzo de 1963. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan José Gon-
zález Bustamante.

Volumen LXIII, página 42. Amparo directo 2771/61. Amado García Nava. 7 
de septiembre de 1962. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Manuel Rive-
ra Silva.

Volumen LXII, página 41. Amparo directo 3486/62. Leandro Barriopedro 
Jiménez. 24 de agosto de 1962. Cinco votos. Ponente: Juan José González 
Bustamante.

Volumen LX, página 58. Amparo directo 5075/61. Amador Román Beru-
men. 23 de marzo de 1962. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan José 
González Bustamante.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIV Tercera Parte

Página 45

retroactividad, no Solamente puede preSentarSe como conflicto de leyeS en el 
tiempo. 

Es un error pretender que la circunstancia de que una ley ordinaria actúe 
sobre el pasado no es contraria al artículo 14 constitucional al no existir una 
ley anterior a aquélla, al amparo de la cual hayan surgido derechos que re-
sulten lesionados con la vigencia de la nueva ley. Efectivamente, si bien es 
verdad que por regla general el fenómeno de la retroactividad se presenta 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

254 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

como un conflicto de leyes en el tiempo, como una controversia entre dos 
leyes expedidas sucesivamente y que tienden a normar el mismo acto, el 
mismo hecho o la misma situación, también lo es que puede darse el caso de 
que los mandatos de una ley sean retroactivos y lesivos al mencionado ar-
tículo 14 cuando rijan de manera originaria determinada cuestión, es decir, 
cuando ésta sea prevista legislativamente por primera vez. En atención a ese 
fenómeno complejo que constituye la aparición del Estado, explicable por el 
principio de soberanía en virtud del cual el pueblo adopta la forma de go-
bierno que le place y se da normas que le permitan encauzar su vida social, 
surge una diferenciación entre gobernantes y gobernados que hace posible 
que quienes integren el Poder Legislativo estén en aptitud de regular nor-
mativamente la conducta de los gobernados. Pero ello no significa que éstos 
hayan perdido su libertad aun en lo normado y que sólo puedan realizar los 
actos que específicamente les sean autorizados, sino nada más que habrán 
de abstenerse de hacer lo prohibido por la ley y de sujetarse a los lineamien-
tos trazados por ésta en las hipótesis previstas por el legislador. Consecuen-
temente, en aquellos casos en que la conducta del gobernado no haya sido 
normada en forma alguna por el Poder Legislativo, de manera que no pueda 
ser considerada prohibida ni válida únicamente cuando se ciña a determi-
nadas restricciones, su realización constituirá el ejercicio de un “derecho”, 
emanado precisamente de la ausencia de una ley reguladora, y tutelado, por 
lo mismo, por el orden jurídico, en cuanto éste, al dejar intacto el ámbito de 
libertad en que tal conducta es factible, tácitamente ha otorgado facultades 
para obrar discrecionalmente dentro del mismo. Por consiguiente, la ausen-
cia de normas limitadoras de la actividad del individuo, configura un dere-
cho respetable por las autoridades, aun por el propio legislador, cuya vigencia 
desaparecerá hasta que surja una norma legislativa al respecto. Es decir, 
antes de la prevención legislativa, el derecho estriba en poder obrar sin 
taxativas; después de ella, el derecho está en obrar conforme a tal preven-
ción, pues mientras las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les facul-
ta, el gobernado puede hacer todo lo que dicha ley no le prohibe. Establecido 
que la ausencia de normas legislativas configura para el gobernado el derecho 
de obrar libremente, y que tal derecho también es tutelado por el orden jurí-
dico, porque todo lo no prohibido por las normas legales ni sujeto a deter-
minadas modalidades le está por ellas permitido, tiene que admitirse que el 
surgimiento de una ley que regule una situación hasta entonces imprevista 
legislativamente, sólo puede obrar hacia el futuro, ya que de lo contrario 
estaría vulnerando el artículo 14 constitucional, que estatuye que a ninguna 
ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. Ahora bien, si 
en un caso no existía ley alguna anterior a unas circulares reclamadas que 
fijara el precio oficial de un producto para los efectos de la cuantificación 
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del impuesto de exportación, los quejosos tuvieron el derecho de exportar 
tal producto al precio que estimaron pertinente, tomando en cuenta para su 
fijación exclusivamente los costos de producción y un margen de utilidad. 
En consecuencia, las circulares que “rigen situaciones anteriores a la fecha de 
su publicación”, vulneran el derecho de los quejosos, derivado precisamente 
de la ausencia de disposiciones legales que lo limitaran o reglamentaran.

Volumen XLVIII, Tercera Parte, páginas 13 y 52 .Amparo en revisión 
6895/60. Compañía Minera San José, S. A. de C. V. y Coags. 7 de junio de 
1961. Cinco votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

Volumen L, Tercera Parte, páginas 107 y 174. Amparo en revisión 2054/60. 
Compañía Minera de San José, S. A. de C. V. y Coags. 2 de agosto de 1961. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Rafael Matos Escobedo.

Volumen LI, Tercera Parte, página 106. Amparo en revisión 3032/61. Com-
pañía Minera de San José, S. A. de C. V., y Coags. 7 de septiembre de 1961. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

Volumen LI, Tercera Parte, páginas 66 y 106. Amparo en revisión 2550/61. 
Compañía Minera de San José, S. A. de C. V. 20 de septiembre de 1961. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

Volumen LII, Tercera Parte, páginas 98 y 142. Amparo en revisión 7236/60. 
Compañía Minera de San José, S. A. de C. V. y Coags. 27 de octubre de 1961. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Octavio Mendoza González.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI Tercera Parte
Página 84

retroactividad. no exiSte para laS leyeS fiScaleS. 

De acuerdo con la tesis número 923 del Apéndice que contiene la jurispru-
dencia de 1917 a 1954, pueden darse efectos retroactivos a las leyes cuando 
no causan perjuicio; pero esa tesis únicamente se aplica tratándose de leyes 
procesales o de carácter penal, sea que establezcan procedimientos o recur-
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sos benéficos, o que hagan más favorable la condición de los indiciados o 
reos de algún delito, y no tratándose de la materia tributaria, pues ya se ha 
dicho que los Jueces no pueden aplicar, en materia administrativa, una ley 
posterior al acto, por beneficiosa que sea para el afectado, o por muy justa 
que parezca. Por otra parte, el criterio de que puede aplicarse retroactiva-
mente la ley penal, cuando esta aplicación beneficia al reo, se ha extendido 
también a la materia de las infracciones y sanciones fiscales, pero no puede 
considerarse adecuado para regular dicha materia tributaria, cuando no se 
trata ni de infracciones ni de sanciones en este campo. Por tanto, el Tribunal 
Fiscal, para calificar la legalidad de la resolución impugnada, debe atender 
a la ley vigente.

Revisión fiscal 338/57. Banco Internacional, S. A. 4 de diciembre de 1957. 
Cinco votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCIII Tercera Parte
Página 26

audiencia, garantía de, debe reSpetarSe para todoS loS gobernadoS incluSo Si 
Son miembroS de la policía preventiva del diStrito federal. 

La orden de baja es inconstitucional si no respeta la garantía de audiencia. 
La circunstancia de que el artículo 28 del Reglamento de la Policía Preven-
tiva del Distrito Federal faculte al jefe de la policía para remover libremente 
a elementos de la misma, no lo exime de la obligación de oír en defensa al que 
vaya a ser afectado con una renovación, ya que los miembros de tal corpora-
ción, no están al margen de los efectos protectores de la Constitución, la que 
claramente estatuye en su artículo 14 que “nadie” podrá ser privado de sus 
derechos, “sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente es-
tablecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedi-
miento”, en el que se oiga al que deba sufrir la privación. La garantía de 
audiencia rige, por consiguiente, en relación con todos los gobernados, sin 
excepción, por lo que su transgresión constituirá una violación a la Carta 
Magna, sin que quepa argüir que del mencionado artículo 28 se deduzca que 
no hacía falta oír en defensa al quejoso, porque tal precepto se limita a esta-
tuir la facultad de remoción de que se viene hablando y nada expresa acerca 
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del procedimiento que debe seguir el jefe de la policía para hacer uso de la 
mencionada facultad.

Amparo en revisión 3246/64. Genaro Martínez Méndez. 25 de marzo de 
1965. Cinco votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez.

Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen LXXXIII, página 14. Amparo en revisión 2539/63. Luis Reyes Ló-
pez. 7 de mayo de 1964. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Pedro Guerre-
ro Martínez.

Volumen LXXXII, página 35. Amparo en revisión 1413/63. Alejandro Iñi-
quez Gómez. 20 de abril de 1964. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
José Rivera Pérez Campos.

Volumen LXXX, página 34. Amparo en revisión 2259/63. José Regalado Ga-
rrido. 3 de febrero de 1964. Unanimidad de cinco votos. Ponente: José Ri-
vera Pérez Campos.

Volumen LXXIV, página 22. Amparo en revisión 2288/63. Elías Haro Sosa. 
21 de agosto de 1963. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Pedro Guerrero 
Martínez.

Volumen LXII, página 43. Amparo en revisión 2251/62. Mario Antonio del 
Valle Rosas. 20 de agosto de 1962. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Octavio Mendoza González.

Volumen LII, página 99. Amparo en revisión 4048/61. Rosalino Bañuelos 
Carreón. 5 de octubre de 1961. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Feli-
pe Tena Ramírez.

Volumen XLV, página 140. Amparo en revisión 8333/60. Guillermo Córdova 
Chaparro. 23 de marzo de 1961. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Fe-
lipe Tena Ramírez.

n
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXVIII Tercera Parte
Página 64

militareS auxiliareS y eSpecialiStaS, baja de loS. 

No obstante, el hecho de que el C. Presidente de la República esté facultado, 
conforme al artículo 9o. del decreto presidencial de 1o. de noviembre de 
1943, para utilizar los servicios de los militares auxiliares y especialistas y 
para darlos de baja, no lo exime de la obligación de oír en defensa al que 
vaya a ser afectado con una remoción, ya que los miembros del ejército no 
están al margen de los efectos protectores de la Constitución, la que clara-
mente estatuye en su artículo 14, que “nadie podrá ser privado de sus 
derechos sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente es-
tablecidos”, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedi-
miento, esto es, en el que se oiga al que debe sufrir la privación.

Amparo en revisión 831/64. Mercedes de la Rosa Puente. 29 de octubre de 
1964. Cinco votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez.

n

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIX Quinta Parte
Página 10

artículo 14 conStitucional. debe Ser reSpetado no Sólo por laS autoridadeS, 
Sino también por loS particulareS. ferrocarrileS. 

El artículo 14 de la Constitución Federal, debe ser respetado no sólo por 
las autoridades, sino también por los particulares u organizaciones pri-
vadas de toda índole, toda vez que si conforme a dicha garantía indivi-
dual, para la aplicación de toda sanción o la privación de un derecho, 
mediante acto de autoridad, es menester que la persona afectada fuere pre-
viamente oída y vencida en juicio, en el cual se satisfagan los requisitos 
esenciales del procedimiento, con más razón cuando la sanción la va a apli-
car una organización de carácter privado como lo es el Sindicato de Traba-
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jadores Ferrocarrileros de la República Mexicana, el cual no puede privar a 
sus agremiados, aun cuando para ello le autorizaren sus estatutos, de esa 
garantía constitucional que confiere el derecho de ser oído en defensa, de 
donde se infiere que para que un trabajador pueda ser expulsado del sindi-
cato a que pertenece mediante la aplicación de la correspondiente cláusula 
de exclusión, es menester que el trabajador afectado haya sido citado para 
concurrir al juicio sindical respectivo, en el cual sea debidamente oído en 
defensa, dándosele la oportunidad de aportar las pruebas que estimare per-
tinentes, tendientes a desvirtuar los cargos en los que se pretende apoyar la 
expulsión, pues de no llenarse tales requisitos, es evidente que se priva al 
afectado de la garantía constitucional a que se ha venido haciendo mérito; si 
la Junta responsable no lo consideró así, puesto que estimó inoperante la 
acción de nulidad que ejercitó el demandante y hoy quejoso del procedi-
miento relativo a la aplicación en su perjuicio de la cláusula de exclusión, 
apoyando su fallo absolutorio en el inciso “c” adicionado al artículo 171 de 
los Estatutos que rigen la vida interna del Sindicato de Trabajadores Ferro-
carrileros de la República Mexicana, no obstante que el procedimiento que 
señala ese inciso está en pugna con el texto del artículo 14 constitucional, 
puesto que priva a los miembros del sindicato de la garantía de audiencia 
que consigna dicha disposición constitucional, es de concluirse forzosamen-
te que la Junta responsable al estimar inoperante las acciones ejercitadas en 
el juicio laboral y absolver a la parte demandada de tales prestaciones incu-
rrió en las violaciones que se comentan.

Amparo directo 3855/62. Manuel Martínez Carrasco. 7 de marzo de 1963. 
Cinco votos. Ponente: Agapito Pozo.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI Tercera Parte
Página 73

poSeSión de hecho. 

El hecho de que la Suprema Corte haya establecido que la posesión “de 
hecho”, que no descansa en ningún título que la legalice, sólo puede ser 
vulnerada si se oye en defensa al poseedor, no significa que únicamente tal 
tipo de posesión esté protegido por la garantía de audiencia, sino que tam-
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bién esta posesión, la de hecho, lo mismo que cualquier posesión legal o de 
derecho, goza de dicha protección. Y no podría ser de otro modo, pues el 
artículo 14 constitucional no hace ninguna distinción, y por consiguiente 
no señala excepciones al respecto, cuando estatuye que “Nadie podrá ser 
privado... de sus posesiones... sino mediante juicio...”. La circunstancia de 
que una posesión se derive de los correspondientes contratos de arrenda-
miento, no es suficiente para concluir que las responsables estén en apti-
tud de atentar contra dicha posesión, haciendo caso omiso de la mencionada 
garantía de audiencia, sin lesionar los intereses jurídicos de los quejosos.
Amparo en revisión 5146/60. Jesús García Jaime y coagraviados. 12 de abril 
de 1961. Cinco votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXII Tercera Parte
Página 35

garantía de audiencia. revocación de actoS adminiStrativoS. 

Es absurda la tesis consistente en que la garantía de audiencia debe conce-
derse tratándose de la revocación de actos administrativos, siempre y 
cuando los actos que se revoquen sean perfectos, porque si son imperfec-
tos, no procede oír en defensa previamente, al interesado. La garantía de 
referencia la establece el artículo 14 constitucional para cualquier proce-
dimiento en que las autoridades pretendan, con razón o equivocadamente, 
privar de algún derecho a las personas. Además, es inadmisible que la autori-
dad administrativa, anticipadamente y sin haber tenido en cuenta la defensa 
de los interesados, establezca que se trate de determinado caso de actos 
administrativos perfectos o imperfectos.

Amparo en revisión 2988/59. “Mead Johnson de México”, S. A. (Acumu-
lados). 3 de febrero de 1960. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ra-
fael Matos Escobedo.

n
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Sexta Época

Tercera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV Cuarta Parte

Página 37

analogía. aplicación de la ley por. 

Lógica y jurídicamente la base de sustentación de este principio no puede 
ser otra que la semejanza que debe existir entre el caso previsto y el no pre-
visto, y nunca la diferencia radical entre ambos, ya que las lagunas de la ley 
deben ser colmadas con el fundamento preciso de que donde hay la misma 
razón legal debe existir igual disposición de derecho.

Amparo directo 834/58. Isaura Ciprián Miranda viuda de Velázquez. 24 de 
septiembre de 1958. Cinco votos. Ponente: Gabriel García Rojas.

n

Quinta Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo CXXVIII

Página 288

ley penal, vigencia formal de la, como determinante de Su eficacia material. 

Si el Juez a quo primero y en su oportunidad el Tribunal de Alzada, declara-
ron la culpabilidad del acusado aplicando el ordenamiento jurídico vigente 
cuando los hechos ocurrieron, fue juzgado con arreglo a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho, y por las autoridades previamente establecidas 
como lo disponen los artículos 14 y 16 constitucionales. De aquí se sigue, que 
es incuestionable la eficacia material de la ley penal, dado que ésta se deter-
mina, en principio, con arreglo a la duración de su vigencia formal, esto es, 
la ley se aplica a las acciones realizadas durante el tiempo de su vigencia; 
con la sola limitación de que su aplicación no puede tener efecto retroactivo 
y sólo se rompe en virtud del principio de eficacia retroactiva de la ley más 
benigna; lo que no ocurría en el caso que ésta no haya sido abrogada o de-
rogada por una ley posterior que contemplaran la conducta ilícita del acu-
sado, refiriéndola a una penalidad más atenuada.
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Amparo directo 1882/55. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de ju-
nio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 8 de abril de 1956. 
Unanimidad de cinco votos. Ponente: Teófilo Olea y Leyva.

n

Quinta Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXIX
Página 1594

retroactividad de laS leyeS.

La aplicación de las leyes del procedimiento a situaciones que están pendien-
tes al entrar dichas leyes en vigor, no importa retroactividad, según la auto-
rizada opinión de Coviello, quien al tratar el problema con relación a las 
citadas leyes del procedimiento dice: “Son de aplicación inmediata a to-
das las contiendas que se inician o que están pendientes al tiempo en que 
entran en vigor; pero esto no importa retroactividad, porque la aplica-
ción de las leyes procesales mira a un hecho existente en la actualidad, 
esto es, a la litis, no a un hecho pasado, igual es el negocio jurídico, y 
menos a la acción que se ejercita”.

Amparo civil directo 1803/42. Bernes Esteira Jerónimo. 9 de marzo de 1954. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Rafael Matos Escobedo. La publica-
ción no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVIII
Página 110

retroactividad en la aplicación de leyeS adminiStrativaS. 

Si bien es cierto que el artículo 14 constitucional prohíbe la aplicación re-
troactiva de las leyes, también lo es que dicha prohibición sólo opera cuan-
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do tal aplicación retroactiva se haga en perjuicio de una persona, pero no 
cuando es en beneficio de la misma, toda vez que no hay que olvidar que el 
citado artículo 14 constitucional establece el principio de la no retroactivi-
dad en la aplicación de las leyes como una garantía individual, pero no como 
un principio absoluto; en esta situación es claro que las autoridades respon-
sables no debieron de aplicar las disposiciones derogadas, si las vigentes en 
el momento de sancionar la infracción eran más favorables a los intereses 
patrimoniales de la quejosa.

Amparo administrativo en revisión 408/53. Maderería de Mexicali, S. A. de 
C. V. 14 de octubre de 1953. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfonso 
Francisco Ramírez. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

Tesis relacionada con jurisprudencia 248/85, 8a. Parte.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCIV
Página 1438

leyeS penaleS, aplicación de laS.

El artículo 14 de la Constitución Política de la República contiene los si-
guientes mandamientos: a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjui-
cio de persona alguna, nadie podrá ser privado de su libertad, sino median-
te juicio y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; en los 
juicios del orden criminal, queda prohibido imponer pena alguna que no 
esté decretada por una ley exactamente aplicable al caso. De estos manda-
mientos se desprende que todo acto criminal debe ser juzgado y sancionado 
de acuerdo con las prevenciones contenidas en la ley que rija en la fecha en 
que ese acto criminal se perpetró. Esta regla sólo sufre dos excepciones, 
autorizadas por el mismo artículo 14 constitucional, al establecer la irre-
troactividad de las leyes sólo para casos en que la aplicación retroactiva de 
la ley se haga en perjuicio de alguna persona, y señaladas por los artículos 
56 y 57 del Código Penal del Distrito Federal, y esas dos excepciones son las 
siguientes: cuando con posterioridad a la comisión del delito, se promulga 
una ley que sanciona ese delito con pena menor, porque entonces, por equi-
dad, se aplica esa última sanción; y cuando con posterioridad se promulgue 
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una ley, según lo cual, el acto considerado por la ley antigua como delito, 
deja de tener tal carácter, en cuyo caso se manda poner desde luego en liber-
tad al procesado, porque sería ilógico que si el legislador, tiempo después, ha 
juzgado que no hay motivos para suponer que el orden social se ha podido 
alterar con el acto que se reputa criminal, el poder público insista en exigir 
responsabilidad por un hecho que no lo amerita.

Amparo penal en revisión. 879/47. Velázquez Guerrero Samuel. 24 de no-
viembre de 1947. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Carlos L. Ángeles. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XCIX, 
página 697, tesis de rubro “leyes penales, aplicación De las”.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXVI
Página 17

retroactividad, que comprende la prohibición conStitucional relativa.

Al establecer el artículo 14 constitucional como garantía del individuo que 
a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, no 
debe entenderse que la prohibición se refiera únicamente al legislador, 
para el efecto de expedir la ley, sino que también comprende a la autori-
dad que hace aplicación de ella a un caso determinado, porque así permi-
ten interpretarlo los conceptos mismos de la disposición constitucional 
que se comenta, ya que al igual que la primera de esas autoridades, puede 
imprimir retroactividad al ordenamiento mismo, haciendo que modifique 
o afecte derechos adquiridos, la segunda, al aplicarlo hace que se produz-
ca el efecto prohibido. En consecuencia, en uno y otro casos, esto es, ya sea 
que la demanda de amparo se enderece contra una sola de las expresadas 
autoridades o contra ambas, la Justicia Federal está capacitada para exa-
minar si el precepto en sí es conculcatorio del artículo 14 de la Constitu-
ción Federal.

Tomo LXXXVI, página 2078. Indice Alfabético. Amparo en revisión 
24/45. Lámparas Eléctricas Mexicanas, S. A. 17 de octubre de 1945. Una-
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nimidad de cuatro votos. Ausente: Franco Carreño. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

Tomo LXXXVI, página 17. Amparo administrativo en revisión 4116/45. 
Guichard Graciano. 1o. de octubre de 1945. Unanimidad de cuatro votos. El 
Ministro Franco Carreño, no votó, por las razones que constan en el acta del 
día. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXVIII
Página 2435

retroactividad de la ley (teoría de loS derechoS adquiridoS) (legiSlacioneS del 
diStrito federal y de yucatán).

El Código Civil de Yucatán como los demás que rigen en los diversos Estados 
del país, calcados del Código del Distrito Federal de mil novecientos veintiocho, 
ha pretendido resolver el problema de la retroactividad de la ley, mediante la 
siguiente fórmula: “Las disposiciones de éste código regirán los efectos jurídi-
cos de los actos anteriores a su vigencia, en cuanto con su aplicación no se vio-
len derechos adquiridos” (artículo 2o. transitorio). El legislador acogió en este 
precepto, la teoría del llamado “derecho adquirido”, respecto de la cual Nico-
lás Coviello, en su obra “Doctrina General del Derecho Civil” dice: que no sólo 
es vaga e incierta en sí misma y sin sólida base científica, sino también de apli-
cación difícil y a menudo imposible, para resolver los casos variadísimos que se 
presentan; que no hay acuerdo entre los varios autores de la teoría, sobre si la 
intangibilidad del derecho adquirido significa respecto de su existencia única-
mente, o también de las consecuencias que constituyen sus varias manifestacio-
nes, y que hay también desacuerdo sobre el concepto mismo de “derecho ad-
quirido”, locución ésta que es defectuosa, pues si no puede haber en concreto 
un derecho subjetivo, sin un hecho adquisitivo, del cual derive en favor de una 
persona determinada un poder para con otra, lo mismo vale “derecho” a secas, 
que “derecho adquirido”. También Roberto Ruggiero, al referirse a la noción 
del “derecho adquirido”, en sus “instituciones de derecho civil”, expresa que 
sus definiciones son tantas, cuantos son los escritores que las suscriben. Ante 
semejante desconcierto doctrinal, ha habido quien sostenga que dicha teoría 
debe desterrarse del campo de la ciencia jurídica, y algunos códigos modernos 
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no la han acogido, apartándose de la antigua tradición. (Código Civil alemán). 
De cualquier modo, es necesario fijar la interpretación del artículo 2o. transi-
torio del Código Civil de Yucatán, antes transcrito, y para ello debe notarse 
que ese precepto excluye la aplicación de la nueva ley, respecto de los dere-
chos que tuvieron lugar antes de su vigencia, ya que sólo habla de los efectos 
jurídicos de tales hechos, y excluye también los efectos realizados antes de la 
aparición de dicha ley, por la primordial razón que domina toda esta materia 
y que consiste en que “la ley no puede obligar antes de existir”; pero si la ley 
no puede gobernar las causas que produjeron aquellos efectos, ni los efectos 
mismos, porque unas y otros son anteriores a su aparición, no puede decirse 
lo propio con respecto a los efectos jurídicos realizados después de dicha 
aparición, por mas que resulten generados por hechos ocurridos antes; en 
otros términos, no cabe aplicar la nueva ley ni a los actos ni a los efectos de los 
mismos, que se hubieran realizado bajo el imperio de la ley anterior, sino tan 
solo a los efectos que se realizaren después. Esta interpretación encuentra apo-
yo en la concepción romana. La célebre ley 7, título XIV, libro I del código, se 
haya concebida en estos términos: “Es cosa cierta que las leyes y constituciones 
rigen y disciplinan negocios futuros, y no hechos pasados, salvo que expresa-
mente hayan estatuido lo contrario, ya sea comprendiendo el tiempo pasado o 
bien los negocios que estén todavía pendientes”. Esto quiere decir que si una 
explícita declaración en contrario, del legislador, los hechos jurídicos y todas 
sus consecuencias legales se rigen exclusivamente por la ley que se hallaba en 
vigor al tiempo en que aquéllos se produjeron. La ley romana, en el silencio del 
legislador, admite en toda su pureza el principio de la irretroactividad, según el 
cual, la ley sólo dispone para lo futuro, no para lo pasado, y en éste se compren-
de, según el pensamiento de Pascual Fiore, no sólo el hecho de que puede de-
pender la adquisición de un derecho, sino también los efectos legales de ese 
hecho, ya nacido e individualmente adquirido, “que se deben considerar como 
derechos accesorios de aquel derecho principal, y por tanto, sujetos a la auto-
ridad de la misma ley vigente en el momento en que nació el derecho principal 
de que emanan”. (De la Irretroactividad e Interpretación de las Leyes), Covie-
llo, en su obra citada, expone así su teoría: “La ley nueva no es aplicable a 
consecuencias de hechos pasados, aun efectuadas bajo su imperio, cuando su 
aplicación tenga como presupuesto necesario el hecho pasado, ya porque no fue 
conforme a la nueva ley, o bien por constituir el elemento de hecho de que surgen 
consecuencias jurídicas que no habrían nacido para la antigua ley; en cambio la 
nueva es aplicable en la hipótesis contraria...”. Más adelante, el propio autor 
resume así su teoría: “La máxima ley no tiene fuerza retroactiva”, significa que 
el Juez no puede aplicarla a hechos pasados, o desconociendo las consecuencias 
ya realizadas, o quitando eficacia o atribuyendo una diversa a las consecuencias 
nuevas, sobre la base única de la apreciación del hecho pasado”. Hecha esta 
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exposición doctrinal, entremos al estudio del artículo 2o, transitorio, del Códi-
go Civil de Yucatán y observemos que este precepto impone una cortapisa a la 
aplicación de la nueva ley, en cuanto a los efectos jurídicos realizados después 
de la aparición de aquella, cortapisa que consiste en que con tal aplicación no 
se violen derechos adquiridos, esto es, derechos engendrados en virtud del acto 
que se consumo al amparo de la ley reguladora del mismo. La Suprema Corte de 
Justicia, desecha toda idea, toda invocación a al doctrina inexistente del “dere-
cho adquirido”, contrapuesta a la noción de mera expectativa, y reteniendo sólo 
la primera noción, por tal entiende el derecho a secas, esto es, “cualquier inte-
rés jurídicamente protegido”. Conviene, antes de terminar este estudio, hacer 
referencia a la doctrina de Ferrara. “La teoría que nosotros proponemos (dice 
el tratadista), es la del respeto de los hechos realizados, pero rigurosamente 
formulada sin restricciones ni adiciones complementarias. Se trata de una re-
gla única y precisa que puede formularse así: ‘Tempus regit factum’. ‘Todo 
hecho jurídico, ya sea un acontecimiento casual o un acto jurídico, se regula 
tanto en lo que mira a sus condiciones de forma como de sustancia, cuanto por 
lo que atañe a todos sus efectos –pasados, presentes o futuros, por la ley del 
tiempo en que el hecho quedó jurídicamente realizado, salvo que la nueva ley 
quiera excluir en mayor o menor medida la eficacia del antiguo ordenamiento 
jurídico.’ Pero mientras esta cláusula de exclusión de la nueva ley, no resulta 
establecida expresa o tácitamente, rige el ordenamiento jurídico anterior que 
acompaña los hechos y relaciones que nacieron bajo su imperio, a través del 
nuevo régimen jurídico”. (Tratado de Derecho Civil Italiano). La Suprema Corte 
de Justicia considera que la disposición transitoria del código de Yucatán, no se 
ajusta exactamente ni a las doctrinas ni a la norma romana antes invocadas, si 
bien éstas prestan seguro apoyo a la interpretación que se ha dado a ese precep-
to. En resumen, hay que distinguir dos categorías de efectos: los que se produ-
jeron con anterioridad a la vigencia de la nueva ley, y los posteriores a la misma; 
los primeros caen bajo el régimen de la ley derogada; los segundos se gobiernan 
por la ley derogatoria. Lo más jurídico sería que también estos últimos se nor-
maran por la de abolida; pero esta interpretación tan radical, no puede soste-
nerse frente a los términos de la disposición legal de que se trata.

Amparo civil directo 9379/42. Molina Castillo Mario. 4 de noviembre de 1943. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Emilio Pardo Aspe. La publicación no men-
ciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIII
Página 8105

retroactividad de la ley. 

La retroactividad existe cuando una nueva disposición vuelve al pasado, 
cuando rige o pretende regir sobre situaciones ocurridas antes de su vigencia 
retrobando en relación a las condiciones jurídicas que no fueron comprendi-
das en la nueva disposición, y respecto de actos verificados, bajo una nueva 
disposición anterior. La Constitución Federal, consagra el principio de la 
irretroactividad, si se causa perjuicio a alguna persona, de donde es deduci-
ble la afirmación contraria, de que pueden darse efectos retroactivos a la ley, 
si ésta no causa perjuicio, lo que es frecuente tratándose de leyes procesales 
de carácter penal, cuando establecen procedimientos benéficos a los indiciados o 
reos de algún delito. Sobre la materia de irretroactividad, existen diversas 
teorías, siendo las más válidas, la de los derechos adquiridos y de las expecta-
tivas de derecho, y de la de las situaciones generales de derecho y situaciones 
concretas. El derecho adquirido es definible cuando el acto realizado introduce 
un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, y el hecho 
efectuado no puede afectarse ni por la voluntad de quienes intervinieron en el 
acto, ni por una disposición legal en contrario; la expectativa de derecho es una 
esperanza o una pretensión de que se realice una situación jurídica concreta de 
acuerdo con la legislación vigente en un momento dado. En el primer caso, se 
realiza el derecho y penetra al patrimonio; en el segundo caso, el derecho está 
en potencia, sin realizar una situación jurídica concreta, no formando parte 
integrante del patrimonio.

Amparo administrativo en revisión 9239/41.- Ford Motor Co., S.A.- 31 de 
julio de 1942.- Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Octavio Mendoza 
González no intervino en la resolución de este asunto, por las razones que 
constan en el acta del día. Relator: Franco Carreño.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXI
Página 4922

promulgación de laS leyeS.

No es humanamente posible exigir el cumplimiento de una disposición le-
gal, si no ha podido llegar al conocimiento de las personas que deben eje-
cutarla; de ahí el principio de que la ley no puede ser obligatoria si no es 
conocida, y como no puede exigirse en cada caso, la comprobación de que 
la ley fue conocida, el legislador ha establecido la presunción de que la ley 
se conoce desde el día de su promulgación, en los lugares en que ésta se hace, 
o dentro de un plazo prudente que la misma ley fije, en los lugares en que no 
reside la autoridad que la promulgó; y aplicar una ley a actos realizados con 
anterioridad a su promulgación, importa una violación al artículo 14 cons-
titucional. Cierto es que esta teoría permite que determinado precepto legal, 
dado para regir en determinado territorio, en un mismo momento, sea obli-
gatorio en partes de éste, y no lo sea en otras; pero tal anomalía originada 
por nuestro sistema de legislación, es inevitable y debe ceder ante el cum-
plimiento estricto que debe darse al artículo 14 constitucional.

Amparo administrativo en revisión 7534/40. “El Mundo”, Compañía Edito-
rial, S.A. 16 de marzo de 1942. Unanimidad de cinco votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

Quinta Época:

Tomo LXXI, página 3499. Amparo administrativo en revisión 6417/41. “La 
Compañía del Puente de Nuevo Laredo”, S.A. 3 de marzo de 1942. Unani-
midad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Tomo XVII, página 1160. Amparo administrativo en revisión. Argüelles Ca-
milo. 3 de noviembre de 1935. Unanimidad de diez votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXV
Página 392

retroactividad de laS leyeS. 

El problema de la aplicación de las leyes en cuanto al tiempo, descansa en la 
distinción entre el efecto inmediato y el retroactivo de las mismas, consis-
tiendo, el primero, en la aplicación de la ley en el presente, y el segundo, en 
el pasado. El principio general es el de que la aplicación de la ley es inme-
diata, esto es, que se aplique en el presente, de manera que una ley es re-
troactiva cuando vuelve sobre el pasado, sea para apreciar las condiciones 
de igualdad de un acto, o para modificar los efectos de un derecho ya reali-
zado. Ahora bien, cuando la duración de una situación jurídica nacida al 
amparo de una ley, se prolonga más allá de la fecha en que ésta fue abrogada 
o sustituida por otra, si la nueva ley pretende aplicarse a hechos realizados, 
es retroactiva, y si pretende aplicarse a situaciones en curso, es preciso es-
tablecer una separación, entre los hechos anteriores a la fecha del cambio de 
legislación, que no podrán ser tocados, sin transgredir la prohibición cons-
titucional, y los hechos posteriores, para los cuales la ley nueva no tendrá 
sino un efecto de aplicación inmediata.

Amparo administrativo en revisión 8484/39. Góngora Rigoberto y coag. 8 
de julio de 1940. Unanimidad de cinco votos. Relator: Fernando López 
Cárdenas.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo L
Página 1004

arrendamiento, irretroactividad de la prórroga del.

No existe en nuestro sistema legal una norma jurídica que indique cuándo pue-
de establecerse la retroactividad de una ley, aun cuando el artículo 14 de la 
Constitución Federal estatuye la categórica prohibición de que se aplique una 
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ley retroactivamente. En el Código Civil, vigente en el Distrito Federal, la cues-
tión se precisa un poco más, ya que en su artículo 2o, transitorio, se dice que sus 
disposiciones se aplicaran a los efectos de los contratos celebrados antes de su 
vigencia, pero fijando la excepción de que no se haga dicha aplicación, si con ella 
se violan derechos adquiridos. Este precepto nos indica que el legislador se pro-
nuncia por una de las diferentes teorías que han sido elaboradas en el proceso 
de retroactividad de las leyes, y que no es otra que la de los derechos adquiridos. 
Así pues, sin estudiar si esta teoría tiene una verdadera base científica, o si la de 
las situaciones jurídicas abstractas y concretas, establecida por Bonnecase es 
mejor, o, en su caso, la teoría de la objetividad y de la aplicación inmediata de la 
ley, de Roubbier, es la que va más de acuerdo con el respeto de las situaciones 
jurídicas creadas y la que al mismo tiempo aporta más facilidad al legislador 
para el desarrollo del proceso evolutivo de las normas jurídicas, en sentido as-
cendente, esta Suprema Corte debe concretarse a resolver la cuestión, siguiendo 
la tendencia que emana de la ley, y que como se ha dicho, no es otra que la que 
se funda en la teoría de los derechos adquiridos, y aun cuando ésta tiene el de-
fecto fundamental de que no ha sido posible hasta ahora fijar una definición 
precisa de lo que debe entenderse por derecho adquirido, tomándose ideas ge-
nerales de la mayoría de los autores que se han ocupado de comentar dicha 
teoría, se puede determinar como derecho adquirido, aquel que nos pertenece 
en virtud de un título propio, creado en provecho de su titular, exclusivamente, 
en contraposición de las facultades consistentes en la autorización que se tiene 
para obrar por virtud de un título general, que no puede invocarse exclusiva-
mente por nadie, sino que ha sido y se tiene como dictado en favor de todos, 
distinguiéndose, a su vez, de las esperanzas o expectativa de derecho, que no son 
otras que aquellos derechos que se pueden obtener, pero que todavía no se ob-
tienen con la realización de determinados actos previstos por la ley. Siendo la 
violación de derechos adquiridos, el caso típico de retroactividad, es necesario 
examinar si la aplicación del nuevo Código Civil, en la parte que prorroga un 
contrato de arrendamiento, celebrado en determinadas condiciones o reglas, 
viola, o no, tales derechos. Para ese efecto es indispensable interpretar el pensa-
miento del legislador, que en el caso no pudo ser otro que fijar una regla en 
vista de intereses de importancia, que puedan ser clasificados como sociales o 
colectivos, toda vez, que cuando se manda que el propietario no puede disponer 
de su propiedad, en determinadas condiciones, ese mandato es una ley muy 
importante, que afecta a nuestro régimen de propiedad y que debe conside-
rarse, por lo tanto, como una ley de interés social. Entre nosotros, existe el recono-
cimiento de la propiedad privada, y para establecer limitaciones a ese derecho, debe 
tenerse en cuenta no sólo circunstancias accidentales o esporádicas que se pre-
sentan en tales o cuales contratos, sino el interés de la colectividad, y puesto que, 
en el fondo, las prórrogas del contrato de arrendamiento, en beneficio de los 
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arrendatarios, constituyen limitaciones al ejercicio de la propiedad, para que 
puedan estar perfectamente fundadas, hay que decidirlas no en circunstancias 
meramente accidentales y aplicables a determinados contratos, sino en gene-
ral, a todos los contratos de esa naturaleza, teniendo en cuenta el beneficio 
colectivo; así pues, la disposición que se contiene en el Artículo 2485 del Código Civil, 
vigente en el Distrito Federal, no puede estimarse sino como una limitación es-
tablecida a la propiedad, en beneficio de una clase muy numerosa y hasta cierto 
punto desvalida, o por lo menos más débil que la de los propietarios, con el fin 
de establecer cierto equilibrio, de donde se deduce que en virtud de un interés 
público, se limitó la facultad del propietario, para beneficiar a una clase muy 
numerosa, como la son los locatarios y los arrendatarios. Aun cuando esa dispo-
sición y la intención del legislador no pueden elevarse a la categoría de un esta-
tuto de derecho público, sí debe estimarse, por lo menos, como un nuevo precepto 
jurídico benefactor de un sector social de mucha importancia, y de ninguna 
manera de dos partes contratantes: tiene, pues, muchas raigambres de interés 
general, que no deben perderse de vista, porque es precisamente ese interés, el 
fundamento esencial de la razón del legislador, para limitar la autonomía de la 
voluntad de los contratantes, a quienes no se permite llegar a pactar o celebrar 
convenciones que el propio legislador se ha reservado establecer. En multitud 
de legislaciones se fija, tratándose de los contratos de arrendamiento, la dura-
ción mínima, la máxima, el precio y el modo en que deben usarse determinados 
bienes. Si la ley, en estos casos, establece una reglamentación respecto de la 
duración de los contratos, ¿puede invocarse como un obstáculo para que se 
realicen las convenciones celebradas, cuando la ley no había sacado todavía del 
dominio de la voluntad de los particulares, determinados elementos, al ponerse 
en vigor esa ley?; sostener la afirmativa equivaldría a hacer imposible cualquie-
ra reforma legal, aun cuando lo exigiera un interés o una conveniencia pública, 
porque tratándose de todos los contratos se llegaría a resolver de la misma ma-
nera. Podría decirse que habiéndose celebrado ese contrato cuando la ley otor-
gaba determinados derechos, los mismos no pueden ser suprimidos por una ley 
posterior, porque se destruiría una situación jurídica de que se gozaba cuando 
existían aquéllos, y el nuevo estatuto no podría restringirlos, porque sería lesio-
narlos, y como ya se habían adquirido, se violaría el artículo 14 Constitucional. 
Sin embargo, debe tenerse en cuenta que en materia de retroactividad, hay una 
disposición muy importante y de gran trascendencia; la de que contra una dis-
posición de orden público no pueden alegarse derechos adquiridos. Cuando el 
legislador saca del dominio de la voluntad de los particulares, determinados 
elementos de un contrato, no se puede, en el momento en que la ley esté en vigor, 
quebrantarla, so pretexto de la existencia de una situación jurídica de carácter 
inatacable, toda vez que ninguna ley, ni tampoco ningún legislador, pueden ga-
rantizar indefinidamente una situación jurídica, de tal manera que la misma 
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constituya un obstáculo para una reforma legislativa de interés general. El 
contrato de arrendamiento, en la actualidad, ha sufrido una transformación 
radical, en atención a que tiene una parte muy importante de interés social; 
más que un contrato, es una verdadera reglamentación de la voluntad de las par-
tes, impuesta por el legislador, por lo que aceptándose la conclusión de que el 
contrato de arrendamiento es de interés público, principalmente, por lo que 
se refiere a los elementos de duración, es aplicable, entonces, aun dentro de la 
doctrina de los derechos adquiridos, la tesis de que el legislador puede au-
mentar o disminuir la duración de los contratos, según convenga a los intere-
ses públicos; y así cuando el contrato de arrendamiento sea muy largo, de tal 
suerte que venga a ser improductiva la propiedad, puede el legislador prohi-
birlo, revisarlo o reducirlo, actitud razonable y justificada, porque el quebranto en 
el patrimonio particular, repercute frecuentemente en el del patrimonio común, 
lo que debe evitarse en beneficio de la colectividad. El derecho de prórroga, 
estatuido por el artículo 2485 del Código Civil, es un derecho nuevo, creado por 
la ley en beneficio del inquilino, el cual nace en el momento en que un contrato 
de arrendamiento, existente con anterioridad, ha vencido, naciendo también 
para el propietario, en ese mismo momento, la obligación de realizar la prórro-
ga del contrato respectivo, y es claro que estableciendo una nueva institución 
jurídica, un derecho nuevo, que no tiene realización sino por el efecto inmedia-
to y directo de la disposición de la ley, no puede afirmarse que cuando el venci-
miento de un contrato de arrendamiento se efectúa durante la vigencia de la 
ley nueva, la misma esté legislando para el pasado y lesionando un derecho 
nacido con anterioridad, toda vez que ese derecho nuevo se inicia para el in-
quilino, en el momento en que vence el contrato anterior, durante la vigencia 
de la nueva ley, que no se aplica en forma retroactiva, sino que tiene aplica-
ción en el presente, para una situación de presente; pues si el legislador puede 
aumentar o disminuir la duración de un contrato de arrendamiento, a título 
de interés público, es lógico que, aun dentro de la doctrina de los derechos 
adquiridos, se justifica la prórroga del contrato de arrendamiento, cuando el 
arrendatario ha cumplido con todas sus obligaciones, sin que ello pueda signi-
ficar la violación de un derecho adquirido, porque no pueden hacerse valer 
derechos adquiridos contra los intereses públicos.

Amparo civil directo 3246/36. Luna Jesús. 6 de noviembre de 1936. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: Abenamar Eboli Paniagua y Luis Bazdresch. La publica-
ción no menciona el nombre del ponente.
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Quinta Época

Cuarta Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XLIV

Página 2088

retroactividad.

La Suprema Corte ha aceptado la moderna teoría de que una ley es retroac-
tiva, cuando vuelve sobre el pasado, para apreciar las condiciones de legali-
dad de un acto o para modificar los efectos de un derecho ya realizado. El 
principio general es que la aplicación de toda ley es inmediata, esto es, que 
se aplica en el presente, pero que no puede ser aplicada al pasado. Esta dis-
tinción se ve con claridad cuando se trata de situaciones jurídicas nacidas o 
extinguidas bajo el imperio de una ley, pero requiere algunas explicaciones: 
cuando la duración de esa situación jurídica, nacida al amparo de una ley, 
se prolonga más allá de la fecha en que dicha ley fue abrogada o sustituida 
por otra, se hace preciso determinar en qué consiste el efecto inmediato y 
cuál sería el retroactivo de la nueva ley; si la nueva ley pretende aplicarse a 
hechos verificados, es retroactiva; si comprende situaciones en curso, será 
necesario establecer una separación entre las partes, anteriores a la fecha 
del cambio de legislación, que no podrán ser tocadas, sin que la ley nueva 
sea retroactiva, y las posteriores, para las cuales la misma ley tendrá un 
efecto inmediato. El derecho de una situación jurídica, comprende tres mo-
mentos: el de constitución, el de producción de sus efectos, y el de extinción. 
Las leyes que gobiernan la constitución o extinción de una situación jurídi-
ca, no pueden, sin ser retroactivas, aplicarse a la constitución o extinción 
realizadas; las que gobiernan los efectos de esa situación, tampoco pueden, 
sin ser retroactivas, referirse a los efectos producidos bajo el imperio de la 
ley anterior; ahora bien, el contrato de trabajo es de tracto sucesivo, esto es, 
sus efectos se producen de una manera contínua; de modo que la nueva ley 
rige el contrato a partir de la fecha de su promulgación; por consiguiente, 
imponer la carga de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, por razón 
de hechos verificados antes de la vigencia de la ley, es dar a la misma un 
efecto retroactivo; y si el laudo de una Junta dio esos efectos a la ley, proce-
de conceder el amparo, para que se dicte nuevo laudo, que libere el deman-
dado de obligaciones contraídas por sus causantes, y que sean anteriores, a 
la vigencia de la ley, dejando a salvo los derechos del actor, para que los 
ejercite contra las personas que, conforme a las legislaciones vigentes en 
aquellas épocas, resulten obligadas.
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Amparo en revisión en materia de trabajo 2336/34. Pliego viuda de Hag-
henbeck Paz. 2 de mayo de 1935. Mayoría de tres votos. Ausente: Salomón 
González Blanco. Disidente: Xavier Icaza. Relator: Alfredo Iñárritu.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIII
Página 341

trabajo, principio de no retroactividad de laS leyeS del.

Este principio corresponde al problema de la aplicación de las leyes en el 
tiempo, cuestión que se complicó extraordinariamente en el siglo pasado, 
con la distinción hecha por la doctrina clásica, entre derechos adquiridos 
y simples expectativas, concepción que ha dejado de ser aplicada por la 
Suprema Corte de Justicia, para ser sustituida por la teoría moderna, que 
se funda en el principio de que una ley es retroactiva cuando vuelve sobre 
el pasado, sea para apreciar las condiciones de legalidad de un acto, o sea 
para modificar los efectos de un derecho ya realizado. El problema de la 
aplicación de las leyes, en cuanto al tiempo, descansa en la diferenciación 
entre el efecto inmediato y el efecto retroactivo de una ley, siendo el prime-
ro, la aplicación de la ley en el presente, y en el segundo, en el pasado. El 
principio general es que la aplicación de toda ley es inmediata, esto es, 
que se aplica en el presente, pero que no puede ser aplicada al pasado. 
Esta distinción se ve con claridad, cuando se trata de situaciones jurídicas 
nacidas y extinguidas bajo el imperio de una sola ley, pero requiere algu-
nas explicaciones cuando la duración de una situación jurídica nacida al 
amparo de una ley, se prolonga más allá de la fecha en que dicha ley fue 
abrogada o sustituida por otra. Para estos casos, se hace preciso determi-
nar en qué consiste el efecto inmediato y cuál sería el retroactivo de la 
nueva ley, pudiéndose a este respecto, dar el criterio propuesto por Rou-
bier: si la nueva ley pretende aplicarse a hechos verificados (facta praete-
rita), es retroactiva; si pretende aplicarse a situaciones en curso (facta 
pendente), será necesario establecer una separación entre las partes ante-
riores a la fecha del cambio de legislación, que no podrán ser tocadas, sin 
que la ley sea retroactiva, y las posteriores, para las cuales la ley nueva, al 
aplicarse, no tendrá sino un efecto inmediato; por último, con relación a 
los hechos futuros (facta futura), es claro que la ley no puede ser retroac-
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tiva. El mismo Roubier sigue diciendo: “El desarrollo de una situación 
jurídica comprende tres momentos: el de constitución, el de producción 
de sus efectos y el de extinción. Con relación a ellos, deberá analizarse el 
alcance de la distinción entre el efecto inmediato y el retroactivo de una 
ley. Las leyes que gobiernan la constitución o extinción de una situación 
jurídica, no pueden, sin ser retroactivas, aplicarse a la constitución o ex-
tinción realizadas, de una situación jurídica, ni referirse a los efectos que 
una situación de esa naturaleza, habría producido bajo el imperio de la ley 
anterior, ya se trate de modificarlos, aumentarlos o disminuirlos, pero to-
dos los efectos jurídicos que en el futuro se produzcan, quedarán regidos 
por la nueva ley. Las leyes que crean situaciones jurídicas, no pueden dar 
a hechos o actos pasados, el poder de determinar para el futuro, esa situa-
ción jurídica, o bien, por el contrario, a los efectos y al contenido jurídico 
de esta situación, siendo entonces asimilables a las leyes que gobiernan los 
efectos de una situación jurídica, por lo que, en el primer caso, no podrían 
tocar, sin ser retroactivas, las situaciones ya constituidas, debiendo apli-
carse, en el segundo, a las situaciones existentes, para ponerles fin”. A 
propósito de la rescisión y terminación de los contratos, se expresa Roubier 
en los términos siguientes: “Cuando se trata de una causa de terminación 
de los contratos, la que sólo obrará para el futuro, la ley no es retroactiva, 
porque el legislador es libre de estatuir para el porvenir; se trata solamen-
te de decidir que el contrato que había sido previsto para una duración 
mayor o para una duración indeterminada, terminará por efecto de la 
causa de extinción. La nueva ley sería retroactiva, si modificase los efectos 
ya producidos, pero no cuando, al poner término a un contrato, respeta 
aquellos efectos, impidiendo únicamente que en el futuro se produzcan 
otros nuevos”. Roubier trata de excluir esta última consecuencia de la teo-
ría propuesta, sosteniendo que a propósito de los contratos, debe aplicarse 
una nueva regla, el mantenimiento de la ley anterior, fundándose en que 
los contratos descansan en el principio de la autonomía de la voluntad, la 
cual se impone, en todo caso, a la del legislador. Sin tratar de discutir el 
valor del principio de la autonomía de la voluntad en el derecho civil, la 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, establece que en 
el derecho del trabajo, la regla es la inversa, esto es, que trabajadores y 
patronos deben ajustarse, al celebrar los contratos, a los principios de 
estricto orden público, contenidos en el artículo 123 constitucional y sus 
leyes reglamentarias.

Amparo en revisión en materia de trabajo 2840/35. Rementería Jesús y 
coag. 24 de enero de 1935. Unanimidad de cinco votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XL
Página 1564

derechoS adquiridoS.

Siendo la ley el origen de todos los derechos de los individuos, en su rela-
ciones con los demás, y con el Estado, debe investigarse, en cada caso, el 
origen del derecho controvertido, su inmutabilidad, su posibilidad de 
transformación o su desaparición final, según la naturaleza del derecho y 
el desenvolvimiento de los acontecimientos sociales, que llevan al legisla-
dor a dictar nuevas leyes. Si el desarrollo de las circunstancias que dan 
nacimiento a un derecho privado, tiene lugar, integralmente, durante la 
vigencia de la ley que lo estatuye, es fácil fijar el alcance de ese derecho; 
pero si no ha sido así, habrá que examinar el caso, para investigar qué 
derechos pueden reputarse ya adquiridos, y no susceptibles de ser desco-
nocidos por la nueva ley, y distinguirlos de las expectativas de derecho, 
que no pudieron entrar al patrimonio individual, porque las mismas nor-
mas legales hicieron imposible su adquisición; pues conforme a nuestro 
régimen constitucional, ningún derecho adquirido puede ser arrebata-
do, ni aun por mandato posterior del legislador, salvo cuando fuese dictado 
como ordenamiento expreso del poder constituyente, ya que toda apli-
cación retroactiva de la ley, viola las garantías que consigna el artículo 
14 constitucional.

Queja en amparo administrativo 345/32. Secretaría de Educación Pública. 
17 de febrero de 1934. Mayoría de tres votos. Disidentes: José López Lira y 
Luis M. Calderón. Relator: José López Lira.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Parte scjn
Tesis 302
Página 282

retroactividad de la ley, preceptoS conStitucionaleS no Son impugnableS por.

Las leyes retroactivas, o las dicta el legislador común o las expide el 
Constituyente al establecer los preceptos del Código Político. En el pri-
mer caso, no se les podrá dar efecto retroactivo, en perjuicio de alguien, 
porque lo prohíbe la Constitución; en el segundo, deberán aplicarse re-
troactivamente, a pesar del artículo 14 constitucional, y sin que ello im-
porte violación de garantía individual alguna. En la aplicación de los 
preceptos constitucionales hay que procurar armonizarlos, y si resultan 
unos en oposición con otros, hay que considerar los especiales como ex-
cepción de aquellos que establecen principios o reglas generales. El legis-
lador constituyente, en uso de sus facultades amplísimas, pudo, por altas 
razones políticas, sociales o de interés general, establecer casos de excep-
ción al principio de no retroactividad, y cuando así haya procedido, tales 
preceptos deberán aplicarse retroactivamente. Para que una ley sea re-
troactiva, se requiere que obre sobre el pasado y que lesione derechos 
adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores, y esta última circunstan-
cia es esencial.

Quinta Época:

Tomo IX, pág. 432. Amparo en revisión. The Texas Company of Mexico, S. 
A. 30 de agosto de 1921. Unanimidad de once votos.

Amparo en revisión 667/20. International Petroleum Company. 8 de mayo 
de 1922. Mayoría de nueve votos.

Amparo en revisión 7/19. International Petroleum Company. 10 de mayo de 
1922. Mayoría de nueve votos.

Amparo en revisión 437/20. Tamiahua Petroleum Company. 12 de mayo de 
1922. Mayoría de nueve votos.

Amparo en revisión 452/20. Tamiahua Petroleum Company. 12 de mayo de 
1922. Mayoría de nueve votos.
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Nota: En los Apéndices al Semanario Judicial de la Federación correspon-
diente a los Tomos de Quinta Época, y en los Apéndices 1917-1954, 1917-
1965 y 1917-1975, la tesis aparece publicada con el rubro: “retroactivi-
DaD De la ley”.

En el último precedente la página del Tomo X se publica como 1190 en los 
diversos Apéndices del Semanario Judicial de la Federación.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, Parte scjn
Tesis 464
Página 309

retroactividad de la ley, Se protege contra la, Si cauSa perjuicio. 

La Constitución General de la República consagra el principio de la irre-
troactividad cuando la aplicación de la ley causa perjuicio a alguna persona; 
de donde es deducible la afirmación contraria, de que pueden darse efectos 
retroactivos a la ley, si ésta no causa perjuicio.

Quinta Época:

Amparo en revisión 6417/41. “Cía. del Puente de Nuevo Laredo”, S. A. 3 de 
marzo de 1942. Cinco votos.
Amparo en revisión 854/41. Bremen, S. A. 23 de abril de 1942. Cinco votos.

Amparo en revisión 9239/41. Ford Motor, Co. y coag., S. A. 31 de julio de 
1942. Unanimidad de cuatro votos.

Amparo en revisión 1232/52. Líneas Unidas del Norte, S. C. L. 11 de agosto 
de 1952. Unanimidad de cuatro votos.

Amparo en revisión 408/53. Maderería Mexicali, S. A. de C. V. 14 de octubre 
de 1953. Unanimidad de cuatro votos.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXI
Página 611

competencia como garantía conStitucional. 

Siendo la competencia una garantía consagrada por la constitución fede-
ral en sus artículos 14 y 16, ella implica la realización de una mejor jus-
ticia, y como tal, está expresamente protegida por el juicio de amparo en 
los términos del artículo 107 constitucional, en relación con la fracción I, 
del 103, del mismo ordenamiento constitucional, por cuanto tal juicio 
tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite por leyes o actos 
de la autoridad que violen las garantías individuales, sin excluir ninguna y 
hasta sería grave atentado substraer de tal medio de impugnación, la opor-
tunidad de anulación de actos afectados precisamente de incompetencia; y 
si la sentencia que se reclama proviene precisamente de autoridad noto-
riamente incompetente para investigar, definir y sancionar los hechos 
que se atribuyen al quejoso, sin prejuzgar sobre si los mismos podrían 
configurar o no algún ilícito considerado por la ley correspondiente, 
debe concederse al quejoso la protección de la justicia federal.

Amparo penal directo 939/52. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de 
junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 22 de julio 
de 1954. Mayoría de tres votos. Disidentes: Agustín Mercado Alarcón y Luis 
G. Corona. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CIV
Página 1137

orden de aprehenSión.

El artículo 14 de la Constitución General de la República, no rige tratándo-
se de órdenes de aprehensión, sino el 16 de la misma, que se contrae a los 
requisitos que deben satisfacerse para librar una de esas órdenes entre 
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los cuales sólo se requiere la denuncia o querella de un hecho determinado 
que la ley castigue con pena corporal, y que aquélla esté apoyada por decla-
ración, bajo protesta, de persona digna de fe, o por otros datos que hagan 
probable la responsabilidad del inculpado, y de ninguna manera que a éste 
se le oiga previamente, para que se libre en su contra la orden de detención.

Amparo penal en revisión 1224/49. Gallegos Saldaña Celso. 3 de mayo de 
1950. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCVII
Página 1070

notificacioneS, término para hacerlaS.

Aun cuando no exista en la ley del acto, disposición que ordene que en el 
procedimiento, las notificaciones se hagan con determinada anticipa-
ción, el espíritu del artículo 14 constitucional es el de que la secuela de 
todo procedimiento se efectúe en términos tales, que permitan al interesa-
do defenderse, por lo que no estando demostrado que tal notificación haya 
sido hecha con anticipación racional y por tanto, permita al afectado for-
mular su defensa, procede conceder el amparo que se pida por esa violación, 
para el efecto de que se reponga el procedimiento y se dé la oportunidad 
del agraviado, para defenderse.

Amparo administrativo 879/48. Castellanos Sánchez Jorge. 4 de agosto de 
1948. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

Quinta Época:

Tomo XCVI, página 237. Amparo administrativo en revisión 875/48. More-
no Octavio. 9 de abril de 1948. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Nicé-
foro Guerrero. Relator: Octavio Mendoza González.

n
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Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXVIII
Página 3488

emplazamiento, no puede efectuarSe en caSa diStinta de la del domicilio del 
demandado, aunque la miSma Se hubieSe deSignado para eSe efecto (domicilio 
convencional).

La Suprema Corte de Justicia ha resuelto que el sometimiento a los tribuna-
les de determinada población, no puede implicar la renuncia a ser oído le-
galmente en juicio, ni al derecho de que se hagan las notificaciones persona-
les en el domicilio del demandado, aun cuando se hubiera señalado una casa 
en el lugar del juicio, para recibir esas notificaciones, pues aceptar lo con-
trario, sería tanto como admitir la renuncia a una garantía constitucional, 
que no puede ser renunciada. Es cierto que según los artículos 37 del Código 
Civil del Distrito Federal de mil ochocientos ochenta y cuatro, y 34 del có-
digo actual, puede designarse un domicilio convencional para el cumpli-
miento de determinadas obligaciones; pero una cosa es el domicilio conven-
cional señalado en el contrato, para el cumplimiento de una obligación, y 
otra totalmente distinta, es el domicilio en que deben hacerse el emplaza-
miento y demás notificaciones en caso de juicio. La diferencia indicada se 
aclara precisando lo que debe entenderse por domicilio convencional, de 
acuerdo con las disposiciones mencionadas. En efecto, la palabra domicilio 
tiene dos acepciones: una, lo identifica con el lugar ciudad o población de 
cualquiera categoría que sea, y la otra, con la casa que la persona habita. 
Estos dos conceptos están relacionados de manera íntima, pero no es difícil 
distinguir la acepción en que se usa la palabra, teniendo en cuenta la natu-
raleza de la relación jurídica en que el domicilio debe producir efectos. Los 
artículos 27 del Código Civil anterior y 29 vigente, definen el domicilio de 
una persona, como el lugar donde reside habitualmente o donde tiene el 
principal asiento de sus negocios, y en último extremo, el lugar en que se 
encuentra, pudiendo entenderse que al hablar de lugar, esas disposiciones 
se refieren a la población, ya que en la misma acepción está tomada la pala-
bra domicilio, en las disposiciones inmediatas; de manera que cuando el Có-
digo Civil autoriza el señalamiento de un domicilio convencional, para el 
cumplimiento de determinadas obligaciones, se refiere igualmente al lugar o 
población y no a la casa. En cambio, las disposiciones del Código de Comer-
cio y las del de Procedimientos Civiles, que se refieren a la notificación de 
emplazamiento, aunque algunas veces emplean la palabra domicilio, no alu-
den a la población donde radica la persona, con ánimo de estar establecida 
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o a la en que tiene el principal asiento de sus negocios, sino a la casa en que 
habita (artículos 1393 del Código de Comercio y 112, 114, 116, 117 y 118 del 
de Procedimientos Civiles). De lo anterior se deriva, como consecuencia 
indudable, que el domicilio convencional nada tiene que ver con la casa en 
que deba hacerse la primera notificación, y por tanto, la validez de la desig-
nación de ese domicilio, no implica la de una estipulación relativa al lugar en 
que deba hacerse el emplazamiento. Existen además otras razones jurídicas 
para demostrar la no aplicabilidad de los preceptos relativos al domicilio con-
vencional, al emplazamiento, y la absoluta falta de validez de la estipulación 
que permite emplazar a una persona en una casa en que no habita. El derecho 
civil es una rama del derecho privado, en tanto que el procesal es una rama 
del derecho público; el primero norma las relaciones entre los particulares y 
el segundo fija a la autoridad reglas para decidir las controversias entre los 
particulares, o lo que es lo mismo, norma relaciones del Estado con los pro- 
pios particulares. De manera que la designación de un domicilio conven-
cional, es válida y opera en el campo del derecho privado, a que se refieren 
los artículos 37 del Código Civil de mil ochocientos ochenta y cuatro y 34 
del vigente; y aun cuando de modo indirecto, también puede producir efectos 
la designación de un domicilio en el terreno procesal, tales efectos no son otros 
que los categóricamente establecidos en la ley del procedimiento y que consis-
ten en fijar la competencia de la autoridad que deba conocer del negocio en 
caso de litigio, implicando la sumisión a la jurisdicción del Juez del lugar seña-
lado, y así lo dispone el artículo 1104 del Código de Comercio, en su fracción 
II, al establecer que es Juez competente el del lugar designado en el contrato, 
para el cumplimiento de la obligación. Ahora bien, es principio unánimemente 
admitido, que las normas de derecho público son irrenunciables, y en el caso 
no se trata a mayor abundamiento, de un precepto común y corriente de de-
recho publica, sino de una disposición de importancia radical, puesto que 
tiende a establecer la relación procesal, por medio del conocimiento que se dé 
al demandado, de que se ha promovido un juicio en su contra, para que tenga 
oportunidad de ser oído en defensa, y la ley exige que la notificación se haga en 
la casa que habita, con el propósito de que esa oportunidad sea efectiva y no 
teórica. En consecuencia, la renuncia de esas normas procesales, no está auto-
rizada ni podría estarlo, porque son de tal importancia, que tienden dar valor 
a la garantía contenida en el artículo 14 constitucional, consistente en que 
nadie puede ser privado de sus bienes, propiedades, posesiones o derechos, 
sin ser oído en juicio, y no puede ser oído quien es notificado en el lugar don-
de no tiene su domicilio, y que, por lo mismo, ignora que se está enderezando 
una acción en su contra.

Amparo civil en revisión 3145/43. General Electric, S. A. 17 de noviembre 
de 1943. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Nicéforo Guerrero no 
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intervino en este asunto por las razones que constan en el acta del día. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXII
Página 2423

poSeSión, cual eS la que ampara el artículo 14 conStitucional. 

El simple hecho de la ocupación no se encuentra tutelado por el juicio cons-
titucional, en virtud de que la circunstancia de encontrarse a una persona en 
casa, no puede hacer presumir por sí sola, que tiene la posesión, si no se alegó 
por ella título alguno, pues constituyendo la posesión una manifestación so-
cial del derecho de propiedad, para ser protegido por el juicio de amparo, 
debe fundarse en algún título bueno o malo, a reserva de que ante las 
autoridades comunes, se dilucide si el derecho a la posesión que emana de 
ese título, es o no, legítimo: pero mediante el recurso extraordinario no 
puede protegerse al simple aceptante sin título alguno en que pueda apo-
yarse el hecho de la posesión, ya que sería absurdo que el propio recurso, 
por excelencia consagrado institucionalmente, como garantía inquebran-
table de respeto e inviolabilidad para los derechos del hombre, pudiera 
servir de defensa en el torpe sostenimiento de posesiones ilegítimas y aun 
delictuosas, posesiones cuya legalidad pretende probarse por medio de 
testigos ineficaces.

Amparo penal en revisión 8352/38. Castro María. 15 de noviembre de 1939. 
Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLI

Página 3233

artículo 14 conStitucional, interpretación del, por lo que toca a la aprehen-
Sión. 

El artículo 14 constitucional previene que nadie puede ser privado de la 
vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones y derechos, sino me-
diante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en los 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 
a las leyes establecidas con anterioridad a él; y ese precepto se refiere al 
caso de privación de la libertad del quejoso, de manera definitiva, por 
virtud de una sentencia condenatoria, la cual no puede dictarse sino me-
diante todas las formalidades que el mismo precepto establece, con arreglo 
a la ley; y si se trata de la privación de la libertad del quejoso, de manera 
transitoria, para dilucidar, en el curso del procedimiento, su responsabili-
dad, se trata de una molestia en su persona, comprendida en el artículo 16 
constitucional, para la cual sólo se requieren las formalidades que el mis-
mo precepto establece.

Amparo penal en revisión 1366/33. Terrón Ignacio. 16 de agosto de 1934. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del po-
nente.

n

Quinta Época

Tercera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXXVI

Página 820

propiedad. 

El artículo 14 de la Constitución, consagra el principio de la inviolabilidad de la 
propiedad, de la que nadie puede ser despojado mientras no se le oiga en el juicio 
correspondiente.
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Amparo civil directo 1066/30. Sánchez Ausencio, sucesión de. 6 de octubre de 
1932. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXV
Página 1095

derechoS perSonaleS, poSeSión de loS. 

Se han suscitado algunas dudas, sobre si los derechos personales están com-
prendidos dentro de los alcances de la protección concedida por el artículo 14 
constitucional. En el derecho actual, se observan dos tendencias, por lo que el 
concepto de posesión se refiere, basadas, respectivamente, en la teoría de Sa-
vigny y en la de Ihering. Para este último, el ánimus carece de todo valor, y la 
voluntad no es el elemento decisivo para distinguir entre el tener la cosa para 
sí, y el tenerla para otro; pues asegura que para constituir la posesión, es sufi-
ciente la relación corporal con la cosa, acompañada de la intención de querer 
mantener tal relación; si bien admite que en algunos casos la relación que me-
die entre el que tiene la cosa en su poder y aquél de quien lo tuvo, revela que 
la cosa es tenida en interés ajeno y no en el propio, o es tal, que no puede con-
siderarse como digna de protección directa. En estos casos, la causa possessio-
nis degrada la posesión, reduciéndola a una nueva detentación, a la que la ley 
no concede protección interdictal, esta teoría es la llamada objetiva por su 
propio autor; en cambio Savigny sostiene que el animus es elemento determi-
nante de la posesión, la voluntad el factor decisivo que transforma la detención 
en posesión. Esta voluntad es la de tener la cosa para sí, es la intención de 
ejercer la propiedad; el ánimus possidendi se identifica con el ánimus domini 
y se contrapone de un modo absoluto al ánimus detinendi del detentador, el 
cual, no teniendo y no pudiendo tener la intención de tratar la cosa como pro-
pia, la posee por otro. A esta doctrina, que es conocida con los nombres de 
subjetiva o de la voluntad, se han afiliado diversas legislaciones y especialmen-
te la nuestra, pues aun cuando el código del Distrito Federal, al definir la pose-
sión, en su artículo 822, declara que es la tenencia de una cosa, o el goce de un 
derecho por nosotros mismos, o por otro, en nuestro nombre, no habla de una 
manera expresa de la intervención del elemento ánimus, excluye desde luego 
como poseedor al que se encuentra en relación directa, en nuestro nombre, con 
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la cosa poseída, concepto que se aclara definitivamente, si se toma en cuenta 
que el artículo 826 expresamente determina que el que posee a nombre de otro 
no es poseedor en derecho. Por lo demás, considerando la ley civil que el goce 
de un derecho, por nosotros mismos, o por otro en nuestro nombre, constituye 
una verdadera posesión queda fuera de duda que en nuestro derecho se iden-
tifican la possessio y la cuasi-possessio de los romanos. Pero no tan sólo pueden 
ser objeto de la posesión las cosas corporales que se poseían entre los romanos 
y los derechos reales de ejercicio continuo que se cuasi-poseían, sino que la fi-
gura de la posesión se ha extendido, por definición, a toda clase de derechos, 
pues a este respecto ninguna distinción hace el código en su citado artículo 822. 
Es cierto que la ley sólo concede la protección interdictal a las cosas raíces, a 
los derechos reales constituidos sobre ellas y a la posesión de estado de padre 
o de hijo legítimo; pero esta circunstancia no puede invocarse para destruir la 
tesis que sustente la Tercera Sala de la Suprema Corte, porque si fuera bastan-
te para considerar que no pueden ser objeto de relaciones posesorias las cosas 
cuya posesión queda excluido de la defensa por medio del interdicto, tendría 
que aceptarse que nunca pueden ser poseídos los bienes muebles, y esto es in-
admisible. En conclusión: entre nosotros, tanto las cosas corporales como los 
derechos cualquiera que sea su naturaleza, pueden ser objeto de una relación 
posesoria, y si los derechos personales son susceptibles de posesión, los mismos 
deben estar garantizados por el artículo 14 constitucional, cuya tesis obliga a 
las autoridades a respetar las posesiones de que los particulares disfruten, ha-
blando de ellas con tal amplitud que sin ninguna razón autoriza a establecer 
distinciones que pugnarían con el espíritu que informa el precepto aludido.

Amparo civil en revisión 4260/30. Gamboa Arjona José N. 5 de julio de 
1932. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Francisco Díaz Lombardo. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXV
Página 1956

artículo 14 conStitucional.

Las nuevas teorías sustentadas por la Suprema Corte de Justicia, han veni-
do ha establecer que las garantías que consigna al artículo 14 constitucional, 
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debe interpretarse en el sentido de que a cualquier acto de la autoridad que 
implique afectación a los derechos individuales, debe anteceder un procedi-
miento; pero sin que sea preciso que la autoridad judicial sea indefectible-
mente la que debe intervenir para resolverlo.

Tomo XXXV, página 2512. Indice alfabético. Amparo 3120/28. Montes de 
Oca y Obregón Ignacio, sucesión de. 31 de agosto de 1932. Unanimidad de cinco 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Tomo XXXV, página 1956. Amparo administrativo en revisión 91/28. Mon-
tes de Oca y Obregón Ignacio, sucesión de. 8 de agosto de 1932. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: José López Lira. Relator: Jesús Guzmán Vaca.

n

Quinta Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXX

Página 1567

artículo 14 conStitucional.

Este precepto, en su párrafo primero, consagra el principio de la no re-
troactividad de la ley, y dados los términos de la enunciación, debe enten-
derse que ese principio es de observancia inexcusable, cualquiera que sea 
la ley, la causa o motivo de la aplicación legal y el procedimiento en que 
éste se haga. El segundo párrafo del citado artículo, se refiere a la garantía 
de la libertad personal, y contiene dos casos: 1o. cuando la privación de 
esa libertad se decreta fuera de juicio o de todo procedimiento judicial; 
en esta eventualidad, la garantía del artículo 14 es general, porque com-
prende a toda clase de autoridades; y 2o. cuando la privación de la liber-
tad proviene de las autoridades judiciales, y entonces la garantía consiste 
en que la privación debe ser el resultado de un juicio seguido ante los tri-
bunales, es decir, de una sentencia definitiva; pero no hay ningún motivo 
que induzca a creer que el legislador constituyente haya querido com-
prender bajo las prevenciones generales del párrafo segundo del artículo 
14, los casos que, de manera especial y concreta, previó en los artículos 16 
y 19 de la Constitución, incurriendo en una repetición inútil y carente de 
justificación; por tanto, no es legal pretender que el artículo 14 constitu-
cional protege de modo tan general la garantía de la libertad personal, que 
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sea indiferente invocar la violación de ese precepto o la del 16, cuando se 
trate de la orden de aprehensión, o que necesariamente la infracción de 
este artículo entrañe la de aquél.

Amparo penal en revisión 1396/29. López María Dolores. 12 de noviembre 
de 1930. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Fernando de la Fuente. La pu-
blicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIV
Página 598

derechoS políticoS.

Los derechos políticos no pueden ser objeto de la protección federal, porque 
el artículo 14 de la Constitución, al proteger los derechos, clara y expresa-
mente se refiere a aquellos que son susceptibles de controversia, ante los 
tribunales, es decir, a los derechos privados de la persona o de la propie-
dad privada, que caen dentro de la jurisdicción del Poder Judicial, y como 
los derechos políticos no son justificables ante los tribunales, y no puede 
haber contienda judicial sobre ellos, es inconcuso que no han quedado 
protegidos por el citado precepto constitucional; tanto más, cuanto que 
conforme al artículo 103 de la misma Constitución el amparo sirve para 
garantizar el goce de los derechos naturales o civiles del hombre. No es 
obstáculo para sostener la teoría que precede la pérdida de los emolumen-
tos, por parte de aquél a quien se priva del ejercicio de un derecho políti-
co, pues siendo dichos emolumentos, consecuencia legítima de la función 
política, y no procediendo el amparo en cuanto al derecho de que emanan, 
lógica y jurídicamente, tampoco puede proceder en cuanto a sus efectos.

Amparo administrativo en revisión 2936/28. Viena Manuel. 9 de noviembre 
de 1928. Mayoría de cinco votos. Disidentes: Gustavo A. Vicencio, Ricardo 
B. Castro y Francisco M. Ramírez. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n
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Quinta Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXII

Página 32

procedimiento, violacioneS del.

La garantía reconocida por el artículo 14 constitucional, enunciada en térmi-
nos generales, es la de ser oído en juicio; mas cuando se trata de la aplicación 
de ese precepto a un caso determinado, es preciso tomar en cuenta todos los 
requisitos que el mismo artículo señala, entre los cuales figuran, principal-
mente, los dos siguientes: primero, que en el juicio se cumplan las formali-
dades esenciales del procedimiento, y segundo, que dichas formalidades se 
cumplan conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; de don-
de se desprende que cuando existen leyes que norman el procedimiento 
para un fin legal cualquiera, no basta que se dé a la persona, alguna oportu-
nidad de defenderse, sino que es indispensable que se le conceda en el modo 
y términos que las leyes prescriben, y estos principios son aplicables tanto a 
los procedimientos del orden judicial como a los del orden administrativo.

Amparo administrativo en revisión 3354/27. Torres Sagaceta Luz. 5 de ene-
ro de 1928. Mayoría de siete votos. Disidente: J. Guzmán Vaca. La publica-
ción no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVII

Página 1149

propiedad, poSeSioneS y derechoS. 

El artículo 14 constitucional, al establecer que nadie puede ser privado de 
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante los requisitos que el 
mismo precepto establece, se refiere, respectivamente, al hablar de propie-
dades y posesiones, a las cosas que nos pertenecen a título de dominio indu-
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bitable y reconocido, y a la tenencia material de los bienes; al hablar de los 
derechos, que son las facultades constituidas o arregladas por la ley, el 
citado artículo se refiere a todos los derechos que no son de dominio pleno 
ni de posesión real, ya que de éstos trata especificadamente, sino al uso o 
al ejercicio de aquellos derechos cuyo uso o aprovechamiento no están 
subordinados a la intervención de las autoridades judiciales competentes, 
como sucede con la patria potestad o el derecho de contratar. No basta que 
una persona afirme tener o tenga un derecho para que esté amparada por la 
garantía del artículo 14 constitucional, sino que es preciso que se esté en uso 
de ese derecho o se haya reclamado su efectividad por los medios adecuados. 
No es suficiente para considerar violado dicho artículo, que una resolución 
o determinados procedimientos judiciales, afecten de alguna manera, el de-
recho que se dice tener, sino que es necesario que esos actos priven de una 
manera atentatoria, al agraviado, del uso o de la efectividad de ese derecho; 
pues de otra suerte, se reduciría a la nada a los tribunales del orden común, 
convirtiendo a los tribunales federales, en los únicos capacitados para hacer 
las declaraciones que son del resorte de las autoridades judiciales del fuero 
común, destruyendo el orden constitucional que nos rige, pues, con infrac-
ción del mismo precepto, se declararía procedente un derecho controverti-
do, sin llenarse las formas tutelares del procedimiento.

Amparo civil en revisión 103/24. Adolfo Aymes e hijo. 30 de octubre de 
1925. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Salvador Urbina y Manuel Padilla. 
Disidente: Sabino M. Olea. La publicación no menciona el nombre del po-
nente.

n

Quinta Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XLII

Página 500

aplicación de laS leyeS por analogía.

Aunque el artículo 14 constitucional prohíbe imponer por simple analogía 
y aun por mayoría de razón, pena alguna que no este decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trata, no prohíbe que se apliquen, 
por analogía, las leyes del procedimiento, en cuanto no establezcan pena.
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Amparo penal directo 11443/32. Cárdenas Froylan L. 11 de septiembre de 
1934. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Fernando de la Fuente. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVIII
Página 2434

penaS indeterminadaS, inconStitucionalidad de laS.

El artículo 14 de la Constitución Federal, estatuye, en sus párrafos segundo y 
tercero, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propie-
dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al he-
cho, y que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 
simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decre-
tada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. Los principios 
consignados en los párrafos que anteceden, no son sino el reconocimiento 
de cánones fundamentales formulados con respecto a la ley penal y a fin de 
garantizar la libertad de los individuos, y conforme a aquéllos, no puede 
considerarse delictuoso un hecho sino por expresa declaración de la ley; por 
tanto, no puede aplicarse pena alguna que no se halle determinada en la ley 
y nadie puede ser sometido a una pena sino en virtud de un juicio legítimo. 
Analizando los sistemas concernientes a la duración de las penas, dice Flo-
rián, que la ley puede presentar tres aspectos: a) puede estar determinada 
absolutamente, esto es, la ley fija la especie y la medida de la pena, de mane-
ra que el Juez no tiene otra tarea que su mera aplicación al caso concreto; 
b) puede estar determinada relativamente esto es, la ley fija la naturaleza de la 
pena y establece el máximo y el mínimo de ella, y el Juez tiene facultad de 
fijar la medida entre diversas penas indicadas por la ley y aplicar algunas 
medidas que son consecuencias penales; c) por último, la ley puede estar 
absolutamente indeterminada, es decir, declara punible una acción, pero 
deja al Juez la facultad de determinar y aplicar la pena, de la cual no in-
dica ni la especie, ni menos aún la cantidad. Es fácil observar que el pri-
mero y tercer métodos deben excluirse; el primero sustituye el legislador al 
Juez y hace a éste, instrumento ciego y material de aquél; el tercero, sustituye 
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el Juez al legislador y abre la puerta a la arbitrariedad, infringiendo el sagrado 
principio, baluarte de la libertad, “nullum crimen sine lege”, “nulla poena sine 
lege” por lo que, establecido que el artículo 14 de la Constitución proclama los 
principios que el tratadista invocado reputa que se destruyen o desconocen 
con las penas de duración indeterminada, cabe concluir que las sanciones de 
esa especie son contrarias a la Constitución Federal y debe concederse el am-
paro que contra las mismas se solicite, para el efecto de que la autoridad 
responsable dicte nueve sentencia, imponiendo al reo la penalidad que corres-
ponda, dentro de los límites señalados por los preceptos legales referentes al 
delito por el que el mismo fue acusado.

Amparo penal directo 1178/32. Villanueva Mañón Isauro. 8 de agosto de 
1933. Unanimidad de cinco votos en cuanto a la concesión del amparo; mayo-
ría de tres votos, por lo que hace a los fundamentos del fallo. Disidentes: Fer-
nando de la Fuente y Enrique Osorno Aguilar. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXV
Página 1915

penaS.

Para que la pena que se imponga a un procesado, sea la que corresponda al 
delito, en la forma que lo exige el artículo 14 constitucional, es necesario que 
se determine por el sentenciador, el valor dado a cada uno de los factores 
que contribuyen a formar el total de la pena impuesta, expresando qué par-
te de la misma, corresponde a cada una de las circunstancias en que se co-
metió el delito.

Amparo penal directo 1866/31. Ferrer Cutberto. 5 de agosto de 1932. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente:Paulino Machorro y Narváez. La publica-
ción no menciona el nombre del ponente.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

294 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI
Página 1277

leyeS penaleS.

Si bien el artículo 14 constitucional, prohíbe imponer penas por simple ana-
logía y aun por mayoría de razón, esto no quiere decir que las leyes penales 
no admitan interposición y que deban aplicarse según su significado literal, 
que puede ser antijurídico y aun conducir al absurdo; los tratadistas mis-
mos, admiten que puede ser interpretada la ley penal. La prohibición del 
citado artículo constitucional, debe entenderse en un sentido natural y ra-
zonable, haciendo uso de los diversos procedimientos de dialéctica jurídi-
ca, tales como la historia, los tratados preparatorios, el fin de la ley, la 
concordancia de los textos, etc. En este sentido se ha podido muy justamen-
te decir, que la interpretación no debe ser ni extensiva, ni restrictiva sino 
sólo declarativa de la voluntad del legislador.

Amparo penal en revisión 3124/28. Olvera Tamborrel Rubén. 2 de julio 
de 1929. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nom-
bre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXVI
Página 73

interpretación de la ley. 

Las leyes deben ser interpretadas en los casos en que su sentido es oscuro, 
lo que obliga al juzgador a desentrañar su significado haciendo uso de los 
distintos sistemas de interpretación que la doctrina ha elaborado, pero no es 
procedente pretender que deban interpretarse aquellas normas cuyo senti-
do es absolutamente claro, pues a ello se opone la garantía establecida en el 
cuarto párrafo del artículo 14 constitucional, que manda que las sentencias 
deben ser conforme a la letra de la ley, ya que lo contrario lleva al juzgador 
a desempeñar el papel de legislador creando nuevas normas a pretexto de 
interpretar las existentes, lo que carece de todo fundamento legal.
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Amparo directo 6230/54. Jefe del Departamento del Distrito Federal. 5 de 
octubre de 1955. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Arturo Martínez 
Adame.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXI
Página 2244

ley interpretación de la. 

De acuerdo con Baudry Lacantinerie, la primera de las reglas de la inter-
pretación de la ley crea la exigencia de que aquélla esta regida, en primer 
lugar, por la interpretación gramatical del texto, ya que sólo cuando la re-
dacción del precepto que el operador del derecho se ve constreñido a verifi-
car, es oscuro o dudoso, atenderá para su interpretación a los principios de 
la lógica y en último extremo, a los principios generales del derecho. De ahí 
que el mejor medio es el de atenerse a la idea que el texto expresa claramen-
te; pues sólo por excepción, el interprete tiene el derecho y el deber de apar-
tarse del sentido literal de la ley; y es cuando se demuestra claramente que 
el legislador ha dicho una cosa distinta de la que quiere decir, ya que como 
consecuencia del carácter imperativo de la ley debe interpretarse según la 
voluntad que ha precedido a su origen.

Amparo penal directo 4973/51. Pulgarín Domingo y coag. 31 de marzo de 
1952. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Fernando de la Fuente. La pu-
blicación no menciona el nombre del ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo LXIV, 
página 1451, tesis de rubro “leyes, interpretación De las”.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

296 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LV
Página 2642

principioS generaleS de derecho.

El artículo 14 de la Constitución Federal elevó, a la categoría de garantía 
individual el mandato contenido en los artículos 20 del Código Civil de 
1884, y 1324 del Código de Comercio, en el sentido de cuando no haya ley 
en que fundarse para decidir una controversia, la resolución de ésta debe 
fundarse en los “principios generales del derecho”, y la constitución limita la 
aplicación de estos “principios”, como garantía individual, a las sentencias 
definitivas, en tanto que la legislación común, así como las de diversos Es-
tados de la República, y el artículo 19 del Código Civil, actualmente en 
vigor en el Distrito Federal, autoriza que se recurra a los “principios gene-
rales del derecho” como fuente supletoria de la ley, para resolver toda 
clase de controversias judiciales del orden civil. Universalmente se conviene 
en la absoluta necesidad que hay de resolver las contiendas judiciales sin 
aplazamiento alguno, aunque el legislador no haya previsto todos los casos 
posibles de controversia; pues lo contrario, es decir, dejar sin solución 
esas contiendas judiciales, por falta de ley aplicable, sería desquiciador y 
monstruoso para el orden social, que no puede existir sin tener como base 
la justicia garantizada por el Estado, y por ello es que la Constitución Fe-
deral, en su artículo 17, establece como garantía individual, la de que los 
tribunales estén expeditos para administrar justicia, en los plazos y térmi-
nos que fija la ley, y los códigos procesales civiles, en consecuencia con este 
mandato constitucional, preceptúan que los jueces y tribunales no podrán, 
bajo ningún pretexto, aplazar, dilatar ni negar la resolución de las cuestio-
nes que hayan sido discutidas en el pleito; pero las legislaciones de todos 
los países, al invocar los “principios generales del derecho”, como fuente 
supletoria de la ley, no señalan cuáles sean dichos principios, qué caracte-
rísticas deben tener para ser considerados como tales, ni qué criterio debe 
seguirse en la fijación de los mismos; por lo que el problema de determinar 
lo que debe entenderse por “principios generales del derecho”, siempre ha 
presentado serios escollos y dificultades, puesto que se trata de una expre-
sión de sentido vago e impreciso, que ha dado motivo para que los autores 
de derecho civil hayan dedicado conjuntamente su atención al estudio del 
problema, tratando de definir o apreciar lo que debe constituir la esencia 
o índole de tales principios. Los tratadistas más destacados del derecho 
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civil, en su mayoría, admiten que los “principios generales del derecho” 
deben ser verdades jurídicas notorias, indiscutibles, de carácter general, 
como su mismo nombre lo indica, elaboradas o seleccionadas por la ciencia 
del derecho, mediante procedimientos filosófico jurídicos de generaliza-
ción, de tal manera que el Juez pueda dar la solución que el mismo legisla-
dor hubiere pronunciado si hubiere estado presente, o habría establecido, 
si hubiere previsto el caso; siendo condición también de los aludidos 
“principios”, que no desarmonicen o estén en contradicción con el con-
junto de normas legales cuyas lagunas u omisiones han de llenarse aplican-
do aquéllos; de lo que se concluye que no pueden constituir “principios 
generales del derecho”, las opiniones de los autores, en ellas mismas consi-
deradas, por no tener el carácter de generalidad que exige la ley y porque 
muchas veces esos autores tratan de interpretar legislaciones extranjeras, 
que no contienen las mismas normas que la nuestra.

Amparo civil directo 6187/34. Meza de Díaz Catalina y coag. 15 de marzo de 
1938. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LV
Página 2643

la interpretación de la, como Supletoria del derecho.

El artículo 14 de la Constitución Federal no admite la interpretación ana-
lógica de la ley como fuente supletoria del derecho, por el sólo hecho de ser 
ley, y considerando esa interpretación con el carácter de “principios gene-
rales del derecho”. Por este motivo y a lo sumo, tal aplicación serviría tan 
sólo como doctrina auxiliar para llegar a interpretar las normas obscuras y 
dudosas, pero no para llenar las omisiones de la ley de cuya aplicación se 
trata, salvo que los preceptos de las leyes análogas merezcan, por otro títu-
lo, independiente del hecho de ser normas legales, que se les coloque en la 
categoría de “principios generales”.

Amparo civil directo 6187/34. Meza de Díaz Catalina y coag. 15 de marzo de 
1938. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo L
Página 283

principioS generaleS de derecho.

El artículo 14 de la Constitución General de la República, dispone que en 
los casos de omisión o deficiencia de la ley, debe acudirse, para resolver la 
controversia judicial, a los principios generales de derecho, debiendo enten-
derse por tales, no la tradición de los tribunales que, en último análisis no 
son mas que prácticas o costumbres que evidentemente no tienen fuerza de 
ley, ni las doctrinas o reglas inventadas por los jurisconsultos, supuesto que 
no hay entre nosotros autores cuya opinión tenga fuerza legal, ni tampoco la 
que haya escogido la inventiva de la conciencia privada de un Juez, por ser 
esto contrario a la índole de las instituciones que nos rigen, sino los princi-
pios consignados en algunas de nuestras leyes, teniendo por tales no sólo las 
mexicanas que se hayan expedido después del Código Fundamental del país, 
sino también las anteriores.

Competencia 532/35. Suscitada entre los Jueces del Ramo Civil de Soconus-
co y Décimo de lo Civil de esta capital. 13 de octubre de 1936. La publica-
ción no menciona el sentido de la votación ni el ponente.

Quinta Época:

Tomo XLIII, página 858. Competencia 224/34. Suscitada entre los Jueces 
del Ramo Civil de Zacatecas y Segundo de Letras del Ramo Civil de Saltillo, 
Coahuila. 11 de febrero de 1935. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Alon-
so Aznar Mendoza, Abenamar Eboli Paniagua, Sabino M. Olea, José María 
Truchuelo, Octavio M. Trigo, Rodolfo Asiáin y Agustín Aguirre Garza. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIII
Página 996

tratadiStaS.

No existe disposición legal que atribuya a las opiniones de tratadistas de 
derecho nacionales o extranjeros, la fuerza de una ley, al grado de que dichas 
opiniones suplan las omisiones o deficiencias de aquélla; al contrario, el ar-
tículo 14 constitucional dispone que cuando la ley es omisa, se acuda a los 
principios generales de derecho, debiendo entenderse por tales, no las tra-
diciones de los tribunales que, en último análisis, no son más que prácticas 
o costumbre que no tienen fuerza de ley, ni las doctrinas de los jurisconsul-
tos, que tampoco la tienen, por ser contrario a la índole de las instituciones 
que nos rigen.

Amparo civil directo 1602/27. Valverde José C. 25 de agosto de 1928. Mayo-
ría de ocho votos. Disidente: Salvador Urbina. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, páginas 36-37
Sala Superior, 
Tesis S3ELJ 05/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 105-106

fundamentación y motivación. Se cumple Si en cualquier parte de la reSolución 
Se expreSan laS razoneS y fundamentoS que la SuStentan (legiSlación de aguaS-
calienteS y SimilareS).

Conforme se dispone en el artículo 28, fracción IV, de la Ley del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Aguascalientes, 
los acuerdos, resoluciones o sentencias que pronuncien el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado, los consejos distritales y municipales, así 
como el tribunal local electoral deben contener, entre otros requisitos, los 
fundamentos jurídicos y razonamientos lógico-jurídicos que sirvan de base 
para la resolución o sentencia, de lo que se deduce que es la sentencia, reso-
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lución o acuerdo, entendido como un acto jurídico completo y no en una 
de sus partes, lo que debe estar debidamente fundado y motivado, por lo 
que no existe obligación para la autoridad jurisdiccional de fundar y moti-
var cada uno de los considerandos en que, por razones metodológicas, divide 
una sentencia o resolución, sino que las resoluciones o sentencias deben ser 
consideradas como una unidad y, en ese tenor, para que cumplan con las 
exigencias constitucionales y legales de la debida fundamentación y moti-
vación, basta que a lo largo de la misma se expresen las razones y motivos 
que conducen a la autoridad emisora a adoptar determinada solución ju-
rídica a un caso sometido a su competencia o jurisdicción y que señale con 
precisión los preceptos constitucionales y legales que sustenten la determi-
nación que adopta.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-056/2001. Partido del 
Trabajo. 13 de julio de 2001. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-377/2001. Partido de la 
Revolución Democrática. 13 de enero de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-383/2001. Partido de la 
Revolución Democrática. 13 de enero de 2002. Unanimidad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, páginas 12-13
Sala Superior
Tesis S3ELJ 02/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 19-21

audiencia. elementoS que configuran tal garantía en el procedimiento adminiS-
trativo previSto en el artículo 49-A, párrafo 2, del código federal de inStitu-
cioneS y procedimientoS electoraleS.

En el procedimiento administrativo que regula la presentación y revisión de los 
informes anuales y de campaña de los partidos y agrupaciones políticas, previs-
to en el artículo 49-A, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, sí se advierten los elementos que configuran la garantía 
de audiencia. En efecto, un criterio de aceptación generalizada enseña, que la 
autoridad respeta dicha garantía si concurren los siguientes elementos: 1. Un 
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hecho, acto u omisión del que derive la posibilidad o probabilidad de afectación 
a algún derecho de un gobernado, por parte de una autoridad; 2. El conocimien-
to fehaciente del gobernado de tal situación, ya sea por disposición legal, por 
acto específico (notificación) o por cualquier otro medio suficiente y oportuno; 
3. El derecho del gobernado de fijar su posición sobre los hechos y el derecho de 
que se trate, y 4. La posibilidad de que dicha persona aporte los medios de prue-
ba conducentes en beneficio de sus intereses. Las particularidades que se asignen 
a cada uno de estos elementos dependerá de la naturaleza del objeto, circuns-
tancias, entorno, etcétera, en que se emita el acto de autoridad. Conforme con el 
numeral invocado, los partidos políticos deben presentar sus informes anuales, 
respecto del origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modali-
dad de financiamiento, así como de su empleo y aplicación, a más tardar, dentro 
de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que 
se reporte. La posibilidad del ejercicio de la facultad sancionadora con la cual 
cuenta la autoridad electoral, que actualiza su obligación de respetar la garantía 
de audiencia de los institutos políticos, puede surgir cuando, al analizar los in-
formes y la documentación presentada con ellos, la autoridad considere que 
existe alguna irregularidad en el pretendido cumplimiento de la obligación. Es 
por esta razón que el precepto en cita dispone, por un lado, que la comisión de 
fiscalización tendrá en todo momento, la facultad de solicitar a los órganos res-
ponsables del financiamiento de cada partido político y a las agrupaciones polí-
ticas, la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado 
en los informes, y por otro, que si durante la revisión de dichos informes, la 
comisión advierte la existencia de errores u omisiones técnicas, notificará al 
partido o agrupación política en cuestión, para que en un plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente de dicha notificación, presente las aclaraciones o 
rectificaciones que estime pertinentes. Una vez que la Comisión de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas culmina con la revi-
sión de los informes, procede elaborar dentro del plazo fijado legalmente un 
dictamen consolidado, así como un proyecto de resolución, en la inteligencia de 
que en dicho dictamen debe constar, el señalamiento de las aclaraciones o recti-
ficaciones que presentaron al efecto los institutos políticos. Después de conocer 
el contenido del dictamen y proyecto de resolución formulado por la comisión, el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral impondrá, en su caso, las sancio-
nes correspondientes. El análisis comparativo del procedimiento administrativo 
reseñado con los elementos que configuran la garantía en comento, evidencia 
que éstos sí se surten durante las fases que integran tal procedimiento. Esto es 
así, al tenerse presente que el numeral en examen prevé: 1. El inicio del proce-
dimiento dentro de un período específico; 2. La notificación al partido o a la 
agrupación política del hecho, acto u omisión del que derive la posibilidad de 
afectación a algún derecho de los propios entes, por parte de la autoridad; 3. Un 
plazo específico para que el instituto político en cuestión realice las aclaraciones 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

302 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

o rectificaciones pertinentes, tales como, fijar su posición sobre los hechos y el 
derecho de que se trate, y 4. La plena posibilidad para aportar pruebas conducen-
tes en beneficio de sus intereses, durante el transcurso del plazo mencionado en el 
punto anterior. En esta virtud, el procedimiento administrativo contenido en el ar-
tículo 49-A, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, sí otorga a los institutos políticos interesados la oportunidad de plena 
defensa.

Tercera Época:

Recurso de apelación. sup-rap-015/98. Partido Acción Nacional. 24 de septiem-
bre de 1998. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-017/98. Partido del Trabajo. –24 de septiembre 
de 1998. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-065/2001. Agrupación Política Nacional, Uni-
dad Nacional Lombardista. 30 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2002
Tercera Época, suplemento 5, páginas 78-79
Sala Superior, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
Tesis S3EL 024/2001
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 476

garantía de audiencia. la conStitución no exige la neceSaria intervención de 
autoridad juriSdiccional, ni de un procedimiento judicial.

Los vocablos juicio y tribunales previamente establecidos, contenidos en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
se refieren a la garantía de audiencia, no deben interpretarse literalmente, 
en el sentido de que todo acto privativo de derechos debe ser necesariamente 
emitido por una autoridad jurisdiccional, previa instauración de una se-
cuencia de actos dotados de las características ordinarias de un procedi-
miento judicial, sino como el mandato jurídico para que toda autoridad com-
petente legalmente para emitir actos que puedan tener como consecuencia la 
privación de bienes o derechos, tiene la obligación de respetar la garantía de 
audiencia, mediante la concesión al posible agraviado de la oportunidad 
de conocer sobre la materia del asunto, probar en su favor y asumir alguna 
posición en lo que a su interés convenga.
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Recurso de apelación. sup-rap-036/2001. Causa Ciudadana, Agrupación 
Política Nacional. 13 de julio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Leo-
nel Castillo González. Secretario: Jaime del Río Salcedo.

n

Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana  
de Derechos Humanos relacionada

art. 14 constitucional (Derecho a la no aplicación retroactiva De 
la ley, Derecho a un DebiDo proceso legal).

Fuente no. 1: Corte iDh, Caso Baena Ricardo y otros (270 trabajadores vs. 
Panamá), Sentencia de 2 de febrero de 2001, Serie C No. 72.

“105. El Preámbulo de la Convención reafirma el propósito de los Esta-
dos americanos de ‘consolidar en [el] Continente, dentro del cua-
dro de las instituciones democráticas, un régimen de libertad per-
sonal y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos 
esenciales del hombre.’ Asimismo, el artículo 29.c de la Convención 
señala que ninguna disposición de este tratado puede ser interpreta-
da en el sentido de ‘excluir otros derechos y garantías que son inhe-
rentes al ser humano o que se derivan de la forma democrática repre-
sentativa de gobierno.’

 “106. En relación con lo anterior, conviene analizar si el artículo 9o de la 
Convención [que dispone , entre otras cosas, que nadie puede ser 
condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometer-
se no fueran delictivas según el derecho aplicable] es aplicable a la 
materia sancionatoria administrativa, además de serlo, evidente-
mente, a la penal. Los términos utilizados en dicho precepto parecen 
referirse exclusivamente a esta última. Sin embargo, es preciso to-
mar en cuenta que las sanciones administrativas son, como las pe-
nales, una expresión del poder punitivo del Estado y que tienen, en 
ocasiones, naturaleza similar a la de éstas. Unas y otras implican 
menoscabo, privación o alteración de los derechos de las personas 
y como consecuencia de una conducta ilícita. Por lo tanto, en un 
sistema democrático es preciso extremar las precauciones para que 
dichas medidas se adopten con estricto respeto a los derechos básicos 
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de las personas y previa una cuidadosa verificación de la efectiva exis-
tencia de la conducta ilícita. Asimismo, en aras de la seguridad jurídica 
es indispensable que la norma punitiva, sea penal o administrativa, 
exista y resulte conocida, o pueda serlo, antes de que ocurran la ac-
ción o la omisión que la contravienen y que se pretende sancionar. La 
calificación de un hecho como ilícito y la fijación de sus efectos jurídi-
cos deben ser preexistentes a la conducta del sujeto al que se conside-
ra infractor. De lo contrario, los particulares no podrían orientar su 
comportamiento conforme a un orden jurídico vigente y cierto, en el 
que se expresan el reproche social y las consecuencias de éste. Éstos 
don los fundamentos de los principios de legalidad y de irretroacti-
vidad desfavorable de una norma punitiva.

“107. En suma, en un Estado de derecho, los principios de legalidad e irre-
troactividad presiden la actuación de todos los órganos del Estado, 
en sus respectivas competencias, particularmente cuando viene al 
caso el ejercicio del poder punitivo en el que se manifiesta, con máxi-
ma fuerza, una de las más graves e intensas funciones del Estado 
frente a los seres humanos: la represión.”

Fuente no. 2: Corte iDh, Caso De la Cruz Flores vs Perú, Sentencia de 18 de 
noviembre d 2004, Serie C No. 115.

 “79. Con respecto al principio de legalidad en el ámbito penal, la Corte ha 
señalado que la elaboración de los tipos penales supone una clara 
definición de la conducta incriminada, que fije sus elementos y per-
mita deslindarla de comportamientos no punibles o conductas ilícitas 
sancionables con medidas no penales.

 “80. En un Estado de Derecho, los principios de legalidad e irretroactivi-
dad presiden la actuación de todos los órganos del Estado, en sus 
respectivas competencias, particularmente cuando viene al caso el 
ejercicio de su poder punitivo.

 “81. En un sistema democrático es preciso extremar las precauciones para 
que las sanciones penales se adopten con estricto respeto a los dere-
chos básicos de las personas y previa una cuidadosa verificación de la 
efectiva existencia de la conducta ilícita.

 “82. En este sentido, corresponde al juez penal, en el momento de la apli-
cación de la ley penal, atenerse estrictamente a lo dispuesto por ésta 
y observar la mayor rigurosidad en el adecuamiento de la conducta de 
la persona incriminada al tipo penal, de forma tal que no incurra en la 
penalización de actos no punibles en el ordenamiento jurídico.

  [...]
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“104. Asimismo, en aras de la seguridad jurídica es indispensable que la 
norma punitiva exista y resulte conocida, o pueda serlo antes de que 
ocurra la acción o la omisión que la contravienen y que se pretende 
sancionar. La calificación de un hecho como ilícito y la fijación de sus 
efectos jurídicos deben ser preexistentes a la conducta del sujeto al 
que se considera infractor, ya que antes de que una conducta sea ti-
pificada como delito la misma no reviste aún el carácter de ilícita 
para efectos penales. Por otro lado, si esto no fuera así, los particulares 
no podrían orientar su comportamiento a un orden jurídico vigente 
y cierto, en el que se expresan el reproche social y las consecuen-
cias de éste. Estos son los fundamentos del principio de irretroacti-
vidad desfavorable de una norma punitiva.

“105. De conformidad con el principio de irretroactividad de la ley penal des-
favorable, el Estado no debe ejercer su poder punitivo aplicando de 
modo retroactivo leyes penales que aumenten las penas, establezcan 
circunstancias agravantes o creen figuras agravadas del delito. Asi-
mismo, este principio implica que una persona no pueda ser penada 
por un hecho que no era delito o no era punible o perseguible cuan-
do fue cometido.”

Fuente no. 3: Corte iDh, El derecho a la información sobre la asistencia 
consular en el marco de las garantías del debido proceso legal. Opinión Con-
sultiva oc-16/99 de 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16.

“117. En opinión de esta Corte, para que exista ‘debido proceso legal’ es 
preciso que un justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender 
sus intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal 
con otros justiciables. Al efecto, es útil recordar que el proceso es un 
medio para asegurar, en la mayor medida posible, la solución justa de 
una controversia. A ese fin atiende el conjunto de actos de diversas 
características generalmente reunidos bajo el concepto de debido 
proceso legal. El desarrollo histórico del proceso, consecuente con la 
protección del individuo y la realización de la justicia, ha traído con-
sigo la incorporación de nuevos derechos procesales. Son ejemplo de 
este carácter evolutivo del proceso los derechos a no autoincriminar-
se y a declarar en presencia de abogado, que hoy día figuran en la 
legislación y en la jurisprudencia de los sistemas jurídicos más avan-
zados. Es así como se ha establecido, en forma progresiva, el aparato 
de las garantías judiciales que recoge el artículo 14 del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, al que pueden y deben agre-
garse, bajo el mismo concepto, otras garantías aportadas por diversos 
instrumentos del Derecho Internacional.
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“118. En este orden de consideraciones, la Corte ha dicho que los requisi-
tos que deben ser observados en las instancias procesales para que 
pueda hablarse de verdaderas y propias garantías judiciales, ‘sirven 
para proteger, asegurar o hacer valer la titularidad o el ejercicio de 
un derecho’ y son ‘condiciones que deben cumplirse para asegurar la 
adecuada defensa de aquellos cuyos derechos u obligaciones están 
bajo consideración judicial’.

“119. Para alcanzar sus objetivos, el proceso debe reconocer y resolver los 
factores de desigualdad real de quienes son llevados ante la justicia. 
Es así como se atiende el principio de igualdad ante la ley y los tribu-
nales y a la correlativa prohibición de discriminación. La presencia 
de condiciones de desigualdad real obliga a adoptar medidas de com-
pensación que contribuyan a reducir o eliminar los obstáculos y de-
ficiencias que impidan o reduzcan la defensa eficaz de los propios 
intereses. Si no existieran esos medios de compensación, ampliamente 
reconocidos en diversas vertientes del procedimiento, difícilmente se 
podría decir que quienes se encuentran en condiciones de desven-
taja disfrutan de un verdadero acceso a la justicia y se benefician 
de un debido proceso legal en condiciones de igualdad con quienes 
no afrontan esas desventajas.

“120. Por ello se provee de traductor a quien desconoce el idioma en que se 
desarrolla el procedimiento, y también por eso mismo se atribuye al 
extranjero el derecho a ser informado oportunamente de que puede 
contar con la asistencia consular.”

Fuente no. 4: Corte iDh Condición jurídica y derechos de los migrantes in-
documentados, Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003, 
Serie A No. 18.

“121. El debido proceso legal es un derecho que debe ser garantizado a 
toda persona, independientemente de su estatus migratorio [...]

“122. La Corte considera que el derecho al debido proceso legal debe ser 
reconocido en el marco de las garantías mínimas que se deben brin-
dar a todo migrante, independientemente de su estatus migratorio. 
El amplio alcance de la intangibilidad del debido proceso se aplica 
no solo ratione materiae sino también ratione personae sin discri-
minación alguna.

“123. Tal como ya ha señalado este Tribunal, el debido proceso legal se re-
fiere al conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias 
procesales a efectos de que las personas estén en condiciones de de-
fender adecuadamente sus derechos ante cualquier […] acto del Es-
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tado que pueda afectarlos. Es decir, cualquier actuación u omisión de 
los órganos estatales dentro de un proceso, sea administrativo sancio-
natorio o jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal.

“124. Asimismo, la Corte ha indicado que el elenco de garantías mínimas 
del debido proceso legal se aplica en la determinación de derechos y 
obligaciones de orden ‘civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carác-
ter’. Esto revela que el debido proceso incide sobre todos estos órde-
nes y no sólo sobre el penal.

“125. Además, es importante establecer, como ya lo ha hecho la Corte, que 
‘[e]s un derecho humano el obtener todas las garantías que permitan 
alcanzar decisiones justas, no estando la administración excluida de 
cumplir con este deber. Las garantías mínimas deben respetarse en el 
procedimiento administrativo y en cualquier otro procedimiento 
cuya decisión pueda afectar los derechos de las personas.’

“126. Se vulnera el derecho a las garantías y a la protección judicial por 
varios motivos: por el riesgo de la persona cuando acude a las ins-
tancias administrativas o judiciales de ser deportada, expulsada o 
privada de su libertad, y por la negativa de la prestación de un 
servicio público gratuito de defensa legal a su favor, lo cual impide 
que se hagan valer los derechos en juicio. Al respecto, el Estado 
debe garantizar que el acceso a la justicia sea no solo formal sino 
real. Los derechos derivados de la relación laboral subsisten, pese 
a las medidas que se adopten.”

Fuente no. 5: Corte iDh, Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, 
Opinión Consultiva oc-17/2002 de 28 de agosto de 2002, solicitada por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Serie A No. 17

“117. Las reglas del debido proceso y las garantías judiciales deben apli-
carse no sólo a los procesos judiciales, sino a cualesquiera otros 
procesos que siga el Estado, o bien, que estén bajo la supervisión del 
mismo.

  [...]
 “120. La garantía de los derechos implica la existencia de medios legales 

idóneos para la definición y protección de aquellos, con intervención 
de un órgano judicial competente, independiente e imparcial, cuya 
actuación se ajuste escrupulosamente a la ley, en la que se fijará, con-
forme a criterios de oportunidad, legitimidad y racionalidad, el ám-
bito de los poderes reglados de las potestades discrecionales. [...]

  [...]
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 “127. Este Tribunal ha establecido que dicho principio ‘exige que una per-
sona no pueda ser condenada mientras no exista prueba plena de su 
responsabilidad penal. Si obra contra ella prueba incompleta o insu-
ficiente, no es procedente condenarla, sino absolverla.’

“128. Dentro del proceso hay actos que poseen –o a los que se ha querido 
atribuir– especial trascendencia para la definición de ciertas conse-
cuencias jurídicas que afectan la esfera de derechos y responsabili-
dades del justiciable. A esta categoría corresponde la confesión, 
entendida como el reconocimiento que hace el imputado acerca de los 
hechos que se le atribuyen, lo cual no necesariamente significa que 
ese reconocimiento alcance a todas las cuestiones que pudieran vincu-
larse con aquellos hechos o sus efectos. También se ha entendido que 
la confesión pudiera entrañar un acto de disposición de los bienes o 
los derechos sobre los que existe contienda.”

  [...]
“132 En todo proceso deben concurrir determinados elementos para que 

exista el mayor equilibrio entre las partes, para la debida defensa de 
sus intereses y derechos. Esto implica, entre otras cosas, que rija el 
principio de contradictorio en las actuaciones, al que atienden las 
normas que en diversos instrumentos disponen la intervención del 
niño por si o mediante representantes en los actos del proceso, la 
aportación de pruebas y el examen de éstas, la formulación de alega-
tos, entre otros.

 “133. En este sentido, la Corte Europea ha señalado que:

“El derecho a contradecir en un proceso para los efectos del artículo 6.1, 
tal y como ha sido interpretado por la jurisprudencia, ‘significa en prin-
cipio la oportunidad para las partes en un juicio civil o penal de conocer 
y analizar la prueba aducida o las observaciones remitidas al expediente 
[…], con el objetivo de influir sobre la decisión de la Corte’.”

Fuente no. 6: Corte iDh, Caso Yatama vs. Nicaragua, Sentencia de 23 de 
junio de 2005, Serie C No. 127.

“147. El artículo 8 de la Convención Americana se aplica al conjunto de 
requisitos que deben observarse en las instancias procesales, cuales-
quiera que ellas sean, a efecto de que las personas puedan defenderse 
adecuadamente ante cualquier acto emanado del Estado que pueda 
afectar sus derechos.
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4“148. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Convención, en la 

determinación de los derechos y obligaciones de las personas, de or-
den penal, civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, se deben 
observar ‘las debidas garantías’ que aseguren, según el procedimien-
to de que se trate, el derecho al debido proceso.

“149. Todos los órganos que ejerzan funciones de naturaleza materialmen-
te jurisdiccional tienen el deber de adoptar decisiones justas basadas 
en el respeto pleno a las garantías del debido proceso establecidas en el 
artículo 8 de la Convención Americana. El artículo 8.1 de la Conven-
ción, que alude al derecho de toda persona a ser oída por un ‘juez o 
tribunal competente’ para la ‘determinación de sus derechos’, es 
igualmente aplicable al supuesto en que alguna autoridad pública, no 
judicial, dicte resoluciones que afecten la determinación de tales de-
rechos, como ocurrió en el presente caso.”

n
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Artículo 15

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI
Página 348

Extradición, tratados dE. 

Los tratados celebrados con un país extranjero, no pueden desconocer o 
alterar las garantías y derechos del hombre y del ciudadano, porque tales 
derechos constituyen la razón y el objeto de nuestras instituciones; y obli-
gándose nuestra Ley Fundamental a respetarlos, sería contradictorio y 
absurdo consignar su desconocimiento en convenios con potencias extran-
jeras; de suerte es que, de acuerdo con el tratado que se haya celebrado 
entre México y otro país, puede concederse la extradición de un reo, si las 
penas que tenga que sufrir en ese país, no son las prohibidas por razón de 
las garantías individuales que el nuestro otorga y que protegen al extranje-
ro. Así es que habiendo discordancia entre el tratado y la Constitución, de 
acuerdo con el artículo 15 del mismo, deben aplicarse nuestras leyes, y en 
primer término, la suprema de ellas, que es la Constitución, desde el 
momento en que ésta al prohibir la celebración de tratados, en los que se 
alteren garantías y derechos establecidos para el hombre y el ciudadano, 
está ordenando el respeto a tales garantías, aun en caso de extradición.

Amparo administrativo en revisión 2339/30. Sichel Enrico. 21 de enero de 
1931. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Arturo Cisneros Canto. 
Relator: Salvador Urbina.

n
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Novena Época 
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Marzo de 2008, p. 10, aislada, Constitucional, Penal. 
P. XX/2008 

tratado dE Extradición y asistEncia mutua En matEria pEnal EntrE méxico y 
España. El artículo 3 dEl protocolo modificatorio publicado En El diario 
oficial dE la fEdEración El 19 dE marzo dE 1997, quE suprimE la partE final 
dEl inciso b) dEl artículo 15 dE dicho tratado, no viola los artículos 15 y 
133 dE la constitución política dE los Estados unidos mExicanos. 

De los artículos 1, 2 y 15 del Tratado de Extradición y Asistencia Mutua en 
Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España, de 
21 de noviembre de 1978, se advierte que tratándose de la extradición de per-
sonas que no han sido sentenciadas o en contra de las cuales se inició un 
procedimiento penal, el Estado requirente debe acompañar a la solicitud 
respectiva el original o copia auténtica de la orden de aprehensión, el auto 
de prisión o cualquier otra resolución que tenga la misma fuerza legal, así 
como la exposición de los hechos por los cuales solicita la extradición, indi-
cando, en la forma más exacta posible, el tiempo y lugar de la perpetración 
de los hechos y su calificación legal, sin que sea necesario verificar que de 
esas resoluciones se desprenda “la existencia del delito y los indicios racio-
nales de su comisión por el reclamado”, lo que la legislación penal mexicana 
contempla como cuerpo del delito y probable responsabilidad del inculpa-
do, ya que este requisito fue suprimido por el artículo 3 del Protocolo por el 
que se Modifica el Tratado referido, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 19 de marzo de 1997. Por tanto, el indicado artículo 3 no viola 
los artículos 15 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en cuanto el primero prohíbe la celebración de convenios o tra-
tados por virtud de los cuales se alteren las garantías y derechos estableci-
dos por la propia Constitución para el hombre y el ciudadano, y el segundo 
considera a los tratados como Ley Suprema de toda la Unión cuando están 
de acuerdo con aquélla, pues atendiendo a la naturaleza de la extradición, a 
los sujetos reclamados no les aplican las normas constitucionales y legales 
relativas al proceso penal en México, sino los términos, condiciones, requi-
sitos y procedimiento que establece el Tratado y, en su caso, la Ley de Extra-
dición Internacional, ya que serán juzgados en el país requirente, conforme 
a su legislación interna.

Amparo en revisión 828/2005. María Asunción Gorrochategui Vázquez y 
otros. 6 de abril de 2006. Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
5Cossío Díaz, Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo 

y Juan N. Silva Meza. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Marco Antonio Cepeda Anaya. 

El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número 
XX/2008, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a catorce 
de enero de dos mil ocho.

n



1 

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional

Artículo 16

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, junio de 2005, p. 241
Tesis 2a. LXIV/2005, aislada, constitucional, administrativa

SeguroS. el artículo 139, fracción xxi, en relación con el 107, de la ley gene-
ral de inStitucioneS y SociedadeS MutualiStaS relativa, no violan el artículo 16 
de la conStitución federal.

Las garantías de legalidad y seguridad jurídica, en el ámbito sancionador, 
exigen que los elementos esenciales de la conducta infractora, así como la 
forma, contenido y alcance de la infracción, estén establecidos en ley. En 
consecuencia, el artículo 139, fracción XXI, en relación con el 107, de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, que estable-
cen que las autoridades administrativas podrán expedir reglas para especi-
ficar el supuesto de infracción legal, concretamente para precisar el deber 
de presentación de información a cargo de las instituciones de seguros, así 
como la sanción por su incumplimiento, no violan las garantías de legalidad 
y seguridad jurídica contenidas en el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, si se entiende que las circulares adminis-
trativas que al efecto se expidan sólo deben determinar la información y 
demás aspectos de forma, que sean necesarios para hacer posible el ejerci-
cio de las facultades de vigilancia por parte de las autoridades competentes, con 
el único objeto de que se detallen los aspectos técnicos y operativos para 
cumplir con el deber mencionado, sin que tales reglas administrativas pue-
dan dar lugar a un nuevo y autónomo supuesto de infracción, distinto de los 
previstos legalmente, que sea susceptible de derivar, por sí solo, la aplica-
ción de las sanciones legalmente establecidas.

Amparo directo en revisión 452/2005. Grupo Nacional Provincial, S.A. 4 de 
mayo de 2005. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
tario: Fernando Silva García.
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, junio de 2005, p. 788
Tesis I.13o.A.112 A, aislada, administrativa

conSejo nacional de ciencia y tecnología. el titular del área de reSponSabili-
dadeS y quejaS del órgano interno de control de eSe organiSMo eS legalMente 
inexiStente por no eStar previSto eSe cargo en el reglaMento interior de la 
Secretaría de contraloría y deSarrollo adMiniStrativo.

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos exige 
que todo acto de molestia conste en un mandamiento escrito de autoridad com-
petente que funde y motive la causa legal del procedimiento, tal precepto con-
sagra el principio de legalidad en nuestro ordenamiento jurídico, por virtud del 
cual las autoridades del poder público sólo están facultadas para hacer lo que 
la ley expresamente les permite, a efecto de dar seguridad jurídica a los gober-
nados. Lo anterior implica necesariamente que la existencia de las autoridades 
así como las facultades que les son atribuidas, se encuentren consagradas en 
algún ordenamiento de carácter materialmente legislativo, pues de lo contrario 
cabría la posibilidad de que cualquier persona se ostentara como tal, en virtud 
de un simple nombramiento otorgado por su superior jerárquico, y con ello 
pudiera modificar la esfera jurídica de los particulares, lo que constituiría una 
arbitrariedad por parte de una autoridad cuya existencia no prevé el orden 
jurídico. Así, para que una autoridad sea competente es imprescindible que 
exista algún cuerpo normativo que consagre su existencia, pues de lo contrario, 
se crearía incertidumbre jurídica para los particulares, al poder ser objeto de 
actos de autoridades creadas arbitrariamente, de manera que el simple nom-
bramiento de una autoridad no prueba, en modo alguno, su existencia jurídica. 
Ahora bien, los artículos 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 
26, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desa-
rrollo Administrativo (vigente hasta el 16 de julio de 2001), no consagran la 
existencia de un titular del área de responsabilidades y quejas, sino que estable-
cen tres autoridades; a saber: el titular del área de responsabilidades, titular 
del área de quejas y titular del área de auditorías, a las que dota de existencia y 
les asigna atribuciones determinadas, cuyo nombramiento correrá a cargo del 
secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, mas no se prevé la existen-
cia de titulares del área de responsabilidades y quejas en los órganos internos 
de control de las dependencias ni de la Procuraduría General de la República. 
Lo anterior demuestra plenamente la inexistencia de la autoridad denominada 
titular del Área de Responsabilidades y Quejas del Órgano Interno de Control 
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en el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, pues no existe ordenamiento 
alguno que, con tal carácter, prevea su existencia ni sus atribuciones, de manera 
que sólo en forma presuntiva, podríamos afirmar que el titular del área men-
cionada ejerce las facultades que el reglamento reserva para el de la de res-
ponsabilidades y para el de quejas, lo que resultaría extrajurídico dado que 
las cuestiones de competencia deben estar claramente delimitadas y no basarse 
en meras conjeturas. En este sentido, si el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo establece tres diversas autoridades, 
no existe justificación alguna para que, de manera arbitraria, se reúnan las fa-
cultades –que dicho reglamento le confiere a dos órganos distintos– en una sola 
autoridad que, bajo un nombre diverso al previsto por los ordenamientos cita-
dos, pretende ejercer las facultades que éstos confieren a favor de autoridades di-
versas. Lo anterior no constituye una interpretación rigorista, dado que no 
puede dejarse al libre arbitrio de los titulares de los órganos internos de control 
la asignación de categorías y denominaciones diversas a las que señala el regla-
mento interior, en atención al estricto principio de que las autoridades sólo 
pueden hacer lo que les está permitido por un acto materialmente legislativo.

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Amparo directo 201/2002. Gloria María de Lourdes Castelazo Sinencio y 
otro. 28 de junio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Rosalba Becerril 
Velázquez. Secretaria: Fabiana Estrada Tena.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 481
Tesis 2a./J. 54/2005, jurisprudencia, administrativa

juriSprudencia Sobre inconStitucionalidad de una ley. el tribunal federal de 
juSticia fiScal y adMiniStrativa no debe aplicarla para reSolver Sobre la legali-
dad de un acto fundado en una diSpoSición diverSa a la declarada inconStitu-
cional, aun cuando reitere Su contenido.

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no debe aplicar la 
jurisprudencia sobre inconstitucionalidad de un precepto declarado in-
constitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
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sobre la legalidad de un acto fundado en una diversa disposición a la que 
se declaró inconstitucional, con independencia de que aquélla sólo haya 
reiterado el contenido de esta última, ya que se trata de un nuevo acto le-
gislativo no examinado por el Alto Tribunal, pues aceptar lo contrario, 
llevaría a que los tribunales ordinarios determinen, sin facultades para 
ello, que otra ley tiene los mismos vicios reconocidos explícitamente en la 
declarada inconstitucional por jurisprudencia, lo que contraviene el siste-
ma de control de la constitucionalidad de las leyes reservado a los órganos 
que integran el Poder Judicial de la Federación y a la determinación últi-
ma del Máximo Órgano jurisdiccional. Además, la aplicación analógica del 
criterio contenido en una tesis de jurisprudencia que hubiera determina-
do la inconstitucionalidad de cierta norma, ya no es lo que el propio Alto 
Tribunal ha definido como una cuestión en la que los tribunales adminis-
trativos se limitan a realizar un estudio de legalidad, relativo a si el acto o 
resolución impugnados respetaron el artículo 16 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, porque si un precepto no ha sido 
declarado específica y concretamente inconstitucional por aquella juris-
prudencia, el análisis de otro precepto, aunque sea semejante, sólo lo pue-
den hacer los tribunales de control constitucional.

Contradicción de tesis 22/2005-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Tercero ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 30 de marzo de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Gui-
llermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; en su 
ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretaria: Verónica Nava 
Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 54/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del quince de abril de dos mil cinco.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 1354
Tesis I.7o.A. J/24, jurisprudencia, administrativa

protección a la Salud de loS no fuMadoreS en el diStrito federal. el artícu-
lo 16 de la ley relativa, al conSiderar reSponSableS SubSidiarioS a quieneS 
no coadyuven con la autoridad para hacer cuMplir SuS diSpoSicioneS, no 
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viola la garantía de Seguridad jurídica previSta en loS artículoS 14 y 16 de 
la conStitución federal.

El artículo 16 de la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores en el Dis-
trito Federal, que prevé la responsabilidad subsidiaria de los propietarios, posee-
dores o responsables de los locales y establecimientos, por no coadyuvar con la 
autoridad para hacer cumplir la norma, no contraviene los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues, todo ciudadano 
tiene la obligación de coadyuvar con la autoridad para lograr el cumplimiento de 
la ley; de tal suerte que las obligaciones establecidas en el citado precepto no 
deben entenderse como una violación a la seguridad jurídica, pues en el procedi-
miento que ese mismo artículo prevé, se desprende que el propietario, poseedor 
o responsable de un local o establecimiento deberá exhortar a quien fume fuera 
de las áreas autorizadas a que se abstenga de hacerlo o proceda a trasladarse a 
los lugares destinados para tal fin; que en caso de negativa, le invitará a abando-
nar las instalaciones; si se resiste, deberá solicitar el auxilio de un elemento de la 
fuerza pública, a efecto de que ponga al infractor a disposición del Juez Cívico 
competente, concluyendo con tal proceder su responsabilidad. De ahí que la 
responsabilidad del particular sujeto a la norma es una consecuencia directa de 
no actuar conforme lo dispone la propia legislación.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 2607/2004. Hotel Flamingos Plaza, S.A. de C.V. 11 de 
agosto de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Se-
cretaria: María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez.

Amparo en revisión 2357/2004. Manuel Ignacio Corral Mier. 18 de agosto de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Sil-
via Fuentes Macías.

Amparo en revisión 2777/2004. Paraíso Perisur, S.A. de C.V. 18 de agosto de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Ma-
ría del Carmen Alejandra Hernández Jiménez.

Amparo en revisión 2807/2004. Chalet Suizo, S.A. de C.V. y otras. 18 de 
agosto de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Se-
cretaria: Amelia Vega Carrillo.

Amparo en revisión 2747/2004. José Guadalupe Ríos Roldán. 22 de septiem-
bre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secre-
taria: Aurora del Carmen Muñoz García.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XX, diciembre de 2004, página 1409, tesis I.15o.A.14 A, de rubro: 
“Protección a la salud de los no fumadores en el distrito federal. 
el artículo 16 de la ley relativa, que establece la resPonsabilidad 
subsidiaria con el infractor, de los ProPietarios, Poseedores o res-
Ponsables de los locales cerrados y establecimientos de que se tra-
te, Por no coadyuvar en la vigilancia del cumPlimiento de la ProPia 
ley, no viola la garantía de fundamentación y motivación.”

n

Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1446
Tesis VIII.3o.20 P, aislada, penal

orden de cateo. no exiSte violación a la garantía de inviolabilidad del 
doMicilio, cuando Sin aquélla, agenteS de la policía aSeguran un vehículo 
en un taller Mecánico propiedad de un tercero.

No existe violación a la garantía individual de inviolabilidad del domicilio 
establecida en el primero y octavo párrafos del artículo 16 constitucional, 
reglamentada en el diverso 61 del Código Federal de Procedimientos Pena-
les, cuando sin orden de cateo los agentes de la policía aseguran, dentro de un 
taller mecánico propiedad de un tercero, un vehículo en el que se encontró 
droga, el cual fue llevado por el solicitante del amparo para su reparación, 
ya que los preceptos jurídicos citados protegen la posesión y derechos de 
quien habita o posee el inmueble en que se llevó a cabo la intromisión de los 
agentes de la policía, por lo que ello no le causa agravio al impetrante de 
garantías.

Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo directo 648/2004. 24 de febrero de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ezequiel Neri Osorio. Secretario: Luis González Bardán.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1446
Tesis XV.3o.10 P, aislada, penal

orden de aprehenSión. la eMitida por un juez carente de coMpetencia territo-
rial, tranSgrede el artículo 16 de la conStitución federal (legiSlación del eSta-
do de baja california).

La orden de aprehensión es un acto de autoridad que en caso de incumplir 
con los requisitos del artículo 16 constitucional violenta de manera grave la 
garantía de libertad, elemento primordial de la dignidad humana, así como 
la garantía de debido proceso, pues basta que se omita o se actúe en for-
ma imprecisa por parte de la autoridad emisora para que se altere el 
sistema jurídico nacional. Ahora bien, si el artículo 16 constitucional subor-
dina la eficacia de las actuaciones de toda autoridad a la competencia otor-
gada por las leyes que regulan sus atribuciones, asimismo, debe estarse 
atento al principio de distribución que priva en todo Estado de derecho, 
el cual consiste en que las Constituciones establezcan facultades limitadas 
y expresas para las autoridades, permitiéndoles actuar únicamente dentro 
de los parámetros que de manera expresa les dicte la legislación vigente; 
por tanto, si la orden de aprehensión fue emitida por un Juez carente de 
competencia territorial, es evidente que dicho mandato de captura trans-
grede el referido artículo 16 constitucional, pues atento a lo previsto por 
el artículo 5o de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja 
California, que establece la división de los partidos judiciales, no obs-
tante que se establezca un partido judicial para una municipalidad de-
terminada existe dentro de éste la distribución por exclusión, como se 
advierte del acuerdo de fecha nueve de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de 
Baja California, por lo que deberá atenderse a la especialización territo-
rial para determinar la competencia territorial respectiva.

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.

Amparo en revisión 519/2004. 28 de octubre de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Raúl Molina Torres. Secretaria: Patricia Hale Pantoja.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 433
Tesis 1a. CLXXIII/2004, aislada, constitucional, administrativa

viSitaS doMiciliariaS. el artículo 44, fracción iii, priMer párrafo, del código 
fiScal de la federación, que eStablece que la identificación de loS funcionarioS 
que laS practican debe realizarSe previaMente a la deSignación de loS teStigoS, 
no tranSgrede el artículo 16 de la conStitución federal.

El citado precepto, al establecer que la identificación de los funcionarios 
que intervengan en la práctica de una visita domiciliaria ordenada por la 
autoridad fiscal en ejercicio de sus facultades de comprobación debe reali-
zarse al inicio de aquélla, ante la persona con quien se entienda la diligencia 
y previamente a la designación de los testigos, no transgrede las garantías de 
legalidad y seguridad jurídica contenidas en el artículo 16 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, debido a que la 
mencionada visita constituye un acto de molestia y, por tanto, resulta im-
prescindible que los visitadores se identifiquen primeramente ante el visita-
do, a fin de que éste pueda conocer el carácter de la autoridad que tiene 
ante sí y pueda entonces designar a los testigos a que tiene derecho y permi-
tir la entrada a su domicilio; además de que en el acta respectiva debe des-
cribirse con claridad el documento mediante el cual se identifiquen y, en 
su caso, asentarse la fecha de las credenciales, el nombre y cargo de quien 
las expidió, para precisar su vigencia y tener la seguridad de que esas per-
sonas efectivamente prestan sus servicios a la autoridad emisora de la or-
den de visita, así como indicar el órgano y su titular, o bien, agregar copia 
certificada del documento que contenga esos datos.

Amparo directo en revisión 907/2003. Concreto de Morelos, S.A. de C.V. 11 
de febrero de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Ro-
mán Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel González 
Díaz.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1409
Tesis I.15o.A.14 A, aislada, administrativa

protección a la Salud de loS no fuMadoreS en el diStrito federal. el artículo 
16 de la ley relativa, que eStablece la reSponSabilidad SubSidiaria con el infrac-
tor, de loS propietarioS, poSeedoreS o reSponSableS de loS localeS cerradoS y 
eStableciMientoS de que Se trate, por no coadyuvar en la vigilancia del cuMpli-
Miento de la propia ley, no viola la garantía de fundaMentación y Motivación.

De conformidad con esa disposición legal, los propietarios, poseedores o 
responsables y empleados de los locales y establecimientos cerrados que el 
propio ordenamiento señala, por cuanto se refiere a las obligaciones deriva-
das del carácter de coadyuvante en la vigilancia del cumplimiento de la ley, 
tienen los siguientes deberes: 1) Exhortar a quien se encuentre fumando 
fuera de las áreas autorizadas a que se abstenga de hacerlo o trasladarse a 
las áreas autorizadas para tal fin; 2) Invitar a abandonar las instalaciones 
en caso de que el infractor se niegue a conducirse conforme a lo anterior; y 
3) Solicitar el auxilio de la policía de resistirse el infractor a cumplir con la 
invitación de abandonar las instalaciones. En esos términos, la ley establece 
con claridad y precisión cuáles son los deberes de los particulares como 
coadyuvantes en la vigilancia del cumplimiento del propio ordenamiento 
legal, sin que esté a cargo de autoridad diversa el determinar cuáles son es-
tos deberes, lo cual evidentemente impide que se actúe de manera arbitraria 
en este aspecto. Ahora bien, la circunstancia de que en el citado normativo 
se confiera a los mencionados sujetos ciertas obligaciones cuyo incumpli-
miento motive su responsabilidad subsidiaria, no implica que se vulneren en 
su perjuicio los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, habida cuenta que di-
cha responsabilidad subsidiaria se hace derivar de la inobservancia de ellos 
a las obligaciones que expresamente les ha conferido la ley como coadyuvan-
tes, no por hechos atribuibles a una tercera persona, máxime que de no es-
tablecerse una sanción a cargo de quienes no coadyuven en la vigilancia del 
cumplimiento de la ley (responsabilidad subsidiaria), podría llegarse al ex-
tremo de que desatendieran esta obligación (coadyuvar) la cual resulta nece-
saria, dada la imposibilidad física y material de que la autoridad vigile per-
manentemente el cumplimiento de la ley en cada local o establecimiento de 
la ciudad. Además, la responsabilidad subsidiaria no es absoluta, pues los 
mencionados sujetos pueden ser eximidos de esa responsabilidad, con sólo dar 
aviso a la policía del Distrito Federal de que una persona está infringiendo la 
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ley dentro de su establecimiento, pues en ese supuesto, debe entenderse que 
cumplen con las obligaciones que por su parte la ley le impone.

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Amparo en revisión 54/2004. Operadora Bros, S.A. de C.V. 22 de septiembre 
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secreta-
rio: José Álvaro Vargas Ornelas.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XX, octubre de 2004, página 2406, tesis I.7o.A.318 A, de rubro: 
“salud. el artículo 16 de la ley de Protección a la salud de los 
no fumadores en el distrito federal, no viola garantías indivi-
duales Por considerar resPonsables subsidiarios a quienes no 
coadyuven con la autoridad Para hacer cumPlir sus disPosiciones.”

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004
Tesis IV.2o.A.81 A
Página 1773

procediMiento adMiniStrativo en Materia aduanera. el jefe de departaMen-
to del área de control de tráMiteS de aSuntoS legaleS carece de facultadeS 
para elaborar el acta de inicio reSpectiva, ya que Su exiStencia jurídica no 
SatiSface lo diSpueSto por el artículo 16 conStitucional (legiSlación vigen-
te en doS Mil uno).

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé la garantía de que todos los actos de autoridad que infieran en la 
esfera jurídica de los gobernados deben provenir de autoridad competen-
te, ya que en caso contrario carecen de validez y efecto jurídico, requisito 
fundamental referido a la suma de facultades que la ley le otorga al servi-
dor para ejercer sus atribuciones públicas; luego, el primer presupuesto 
básico para tener por reunidos los elementos de tal ordinal es la existencia en 
la norma jurídica del puesto o cargo público que ostenta el funcionario 
dotado de las atribuciones por ejercitar, es decir, que la ley le dé existencia 
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jurídica al servidor que emite o ejecuta el acto de molestia, previendo ex-
presamente su denominación legal específica, pues de no ser así, no podría 
afirmarse siquiera la existencia de una autoridad, mucho menos de una 
que cumpla con el requisito de la competencia constitucional. En ese senti-
do, si el jefe de departamento del Área de Control de Trámites de Asuntos 
Legales no existe jurídicamente, ya que los artículos 2o, fracción II, 3o, 
primer párrafo, 144, fracción XI, de la Ley Aduanera; 1o, 2o, 7o, fracción 
II y tercero transitorio, de la Ley del Servicio de Administración Tributa-
ria; 22, apartado C y 24, penúltimo párrafo, del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, todos con vigencia en junio de dos 
mil uno, no avalan jurídicamente su actuar, al resultar tales preceptos ge-
néricos y vagos al señalar a los funcionarios subordinados a los administra-
dores de la aduana, y no establecer el número, ni su denominación legal, 
ni mucho menos las funciones, categorías y necesidades específicas del ser-
vicio que atenderán y que refiere la norma para cumplir con el principio 
constitucional comentado, toda vez que se considera que la simple cita de 
la existencia de jefes de departamento es insuficiente para tener por defi-
nidos el puesto y función que tendrán, por lo que aun de quedar claro que 
los jefes de departamento son integrantes de las aduanas y que, pudiera 
deducirse, en atención a “las necesidades del servicio”, es como se desig-
narán sus cargos y funciones dentro de las mismas, ello no satisface en lo 
mínimo lo dispuesto por el ordinal 16 de la Carta Magna, por lo cual, el 
jefe de departamento del Área de Control de Trámite de Asuntos Legales 
adolece de facultades para elaborar el acta de inicio del procedimiento 
administrativo en materia aduanera.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

Revisión fiscal 164/2003. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Mon-
terrey, Nuevo León. 9 de febrero de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: 
Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: Blanca Patricia Pérez Pérez.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, mayo de 2004
Tesis 2a./J. 62/2004
Página 561

participación de loS trabajadoreS en laS utilidadeS de laS eMpreSaS. el artículo 
16 de la ley del iMpueSto Sobre la renta que la regula, vigente a partir del 1o 
de enero de 2002, tranSgrede el artículo 16 de la conStitución federal.

El citado precepto legal que establece la forma en que se determinará la renta 
gravable para el cálculo de la participación de los trabajadores en las utilida-
des de las empresas, transgrede las garantías de fundamentación y motivación 
consagradas en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que el Congreso de la Unión carece de facultades para establecer 
que dicha participación pueda ser determinada sobre una base diversa a la 
señalada en el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es decir, dis-
tinta a la utilidad fiscal del contribuyente. Lo anterior, en virtud de que tal 
cuestión no requiere ser regulada en un precepto distinto, como lo es el ar-
tículo 16 de la ley mencionada, pues desde que inició la vigencia de la reforma-
da fracción IX del artículo 123 constitucional (21 de noviembre de 1962), se 
determinó que el reparto de utilidades se hará conforme a la base gravable de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta.

Amparo en revisión 594/2003. Mr. Pollo, S.A. de C.V. 30 de mayo de 2003. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan Díaz Romero. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 145/2003. Unipak, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2003. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Po-
nente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Amparo en revisión 2372/2003. Aceros Guanajuato, S.A. de C.V. 23 de enero 
de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

Amparo en revisión 2668/2003. Gerling NCM México, S. A. 13 de febrero de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Maura Angélica Sanabria Martínez.
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Amparo en revisión 158/2004. Proveedora de Alimentos Ave-Pecuarios, 
S.A. de C.V. 26 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Tesis de jurisprudencia 62/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del siete de mayo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis P./J. 19/2004
Página 1297

cuenta pública. el hecho de que el inforMe técnico que rinda la entidad de 
fiScalización Superior del eStado de zacatecaS no obligue a la legiSlatura a 
aprobar o rechazar en SuS térMinoS aquélla, no la exiMe de acatar el principio 
de legalidad previSto en el artículo 16 de la conStitución federal.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se confiere en 
exclusiva a las Legislaturas Estatales la facultad de revisión y, en su caso, 
aprobación o no de la cuenta pública de los Municipios. Ahora bien, de lo 
dispuesto en la Constitución y legislación del Estado de Zacatecas se advier-
te que el Congreso Local, para ese fin, se auxilia por la Entidad de Fiscaliza-
ción Superior Estatal, la cual tiene la obligación de elaborar y rendir, por 
conducto de las Comisiones de Vigilancia, Primera y Segunda de Hacienda, 
los dictámenes e informes técnicos sobre los resultados de la revisión de las 
cuentas públicas para su calificación y aprobación definitiva por el citado 
órgano legislativo. En congruencia con lo antes expuesto, se concluye que el 
hecho de que el órgano de fiscalización sea sólo un auxiliar y apoyo técnico 
del Poder Legislativo de la entidad para realizar dicha revisión y que el in-
forme que rinda no obligue a la legislatura a aprobar o rechazar la cuenta 
pública revisada, al ser una facultad materialmente administrativa que le corres-
ponde a ese poder en forma exclusiva, no exime a este último de acatar lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Federal, en el sentido de que los 
actos que emita en ejercicio de esa facultad se ajusten al marco constitucio-
nal y legal estatal que regula la revisión, valorando para ello las actuaciones 
del órgano de fiscalización y determinando, motivadamente, la aprobación o 
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no de la cuenta pública. Lo anterior es así, porque la fiscalización de las 
cuentas públicas de los Ayuntamientos es un acto en el que está interesada 
la sociedad y que debe realizarse con transparencia y apego al principio de 
legalidad. Además, las reformas constitucionales a los artículos 115, frac-
ción IV, y 74, ambos de la Carta Magna, han transformado una decisión, en 
principio política, en una actividad técnica que tiene como finalidad revelar 
el estado de dichas finanzas, asegurar la transparencia en la utilización de 
los recursos públicos municipales en los planes y programas aprobados y, en 
su caso, el fincamiento de las responsabilidades correspondientes. Es decir, 
la sujeción al principio de legalidad del acto de aprobación de la cuenta 
pública, aleja la posibilidad de que una decisión de carácter eminentemente 
técnico se torne en una decisión política guiada por la afinidad política del 
Ayuntamiento auditado y de la mayoría de la Legislatura Local, o en una 
cuestión sujeta a negociación política, vicios que afectan la credibilidad de 
la actividad estatal y que pueden poner en riesgo la gobernabilidad.

Controversia constitucional 12/2003. Municipio de Río Grande, Estado de 
Zacatecas. 20 de enero de 2004. Mayoría de ocho votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura Gar-
cía Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 19/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004
Tesis XIV.2o.45 K
Página 1061

fundaMentación y Motivación. la inadecuada o indebida expreSión de eSta 
garantía configura una violación forMal a la ley aplicada.

La exigencia que establece el artículo 16 de la Constitución Federal en el sentido 
de que las autoridades funden y motiven sus actos queda satisfecha desde el 
punto de vista formal cuando se expresan las normas legales aplicables, así como 
los razonamientos tendientes a adecuar el caso concreto a esa hipótesis norma-
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tiva. Ahora bien, tratándose de la debida motivación basta que la autoridad 
exprese los razonamientos sustanciales al respecto sin que pueda exigirse que se 
abunde más allá de lo estrictamente necesario para que se comprenda el razo-
namiento expresado. En este sentido, sólo podrá estimarse que se transgrede la 
garantía de motivación cuando dichos razonamientos sean tan imprecisos que 
no proporcionen elementos al gobernado para defender sus derechos, o bien, 
impugnar aquéllos. En consecuencia, si se satisfacen los requisitos esenciales de 
fundamentación y motivación de manera tal que el gobernado conozca la esen-
cia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad y quede 
plenamente capacitado para desvirtuarlos, pero se aplica indebidamente la ley, 
propiamente no se está en el caso de la violación a la garantía a que se refiere el 
artículo 16 citado, sino en presencia de una violación formal a la ley aplicada por 
la indebida o inadecuada expresión de esa fundamentación y motivación.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito

Revisión fiscal 95/2003. Administrador Local Jurídico de Mérida. 30 de oc-
tubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Luisa García Romero. Secre-
taria: Leticia Evelyn Córdova Ceballos.

Revisión fiscal 99/2003. Administrador Local Jurídico de Mérida, en repre-
sentación de las autoridades demandadas, del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, y del Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 30 de 
octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Jesús Hernández 
Moreno. Secretario: Jorge Salazar Cadena.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, enero de 2004
Tesis XXII.1o.37 A
Página 1472

coMiSión federal de electricidad. la inStalación de un poSte que iMpide el libre 
acceSo de vehículoS autoMotoreS al interior del doMicilio de un particular 
conStituye un acto de MoleStia que aquélla debe fundar y Motivar.

La Comisión Federal de Electricidad tiene facultades para instalar en la vía 
pública postes con cables para la generación y conducción de la energía 
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eléctrica; de acuerdo con el artículo 24 de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, que en términos generales refiere que la citada comisión 
podrá ejecutar en las calles, calzadas, jardines, plazas y demás lugares pú-
blicos, los trabajos necesarios para la instalación, mantenimiento y retiro de 
líneas aéreas y subterráneas y equipo destinado al servicio; casos en los que 
generalmente no tiene la obligación de aducir ante los gobernados los moti-
vos y fundamentos que justifiquen la instalación de los postes en la vía pú-
blica, pues dicho actuar se encuentra justificado por la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica; sin embargo, la Comisión Federal de Electri-
cidad debe cumplir con las formalidades y los requisitos de fundamentación 
y motivación previstos en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuando en el ejercicio de esas facultades origine 
molestias a los gobernados, como ocurre cuando la instalación del citado 
mástil se efectúa exactamente frente a la fachada del bien inmueble propie-
dad del gobernado, lo que impide el libre acceso a vehículos automotores al 
interior de dicha propiedad, puesto que la garantía de legalidad consagrada en 
el artículo 16 constitucional exige que todo acto de molestia contenga la reu-
nión de los requisitos de fundamentación y motivación en un mandamiento 
escrito, con el objeto de que el afectado por el acto de molestia pueda cono-
cerlos y estar en condiciones de producir su defensa.

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito.

Amparo en revisión 316/2003. José de Jesús Tena Casillas. 6 de noviembre 
de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Tafoya Hernández. 
Secretario: Alejandro Alfaro Rivera.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, enero de 2004
Tesis VI.2o.A.79 A
Página 1479

coMpetencia. eS ineludible que la autoridad que eMite el acto reclaMado debe 
aSentar en él eStar facultada para ello, aSí coMo el diSpoSitivo legal, acuerdo 
o decreto que le otorga tal capacidad.

Conforme a lo señalado por el artículo 16 constitucional, es una obligación 
ineludible que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por el 
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órgano facultado para ello, en el que se deberá expresar como parte de las 
formalidades del acto, el carácter con que se suscribe el mismo y el disposi-
tivo legal, acuerdo o decreto que le otorga tal capacidad o legitimación a la 
autoridad para emitirlo, ya que de sostenerse lo contrario se dejaría al go-
bernado en estado de indefensión, en virtud de no conocer la disposición 
que faculta a la autoridad para emitir la resolución que le afecta y el carác-
ter con que la emite, por lo que es evidente que con ello no se le daría oportu-
nidad de examinar si la actuación de la autoridad se encuentra o no dentro del 
ámbito competencial respectivo y si es conforme o no a la Constitución Fe-
deral o a la ley aplicable al caso concreto.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Revisión fiscal 104/2003. Administrador Local Jurídico de Puebla Norte. 14 
de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alar-
cón. Secretario: Gerardo Rojas Trujillo.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, noviembre de 2001, página 31, tesis 2a./J. 57/2001, de rubro: 
“comPetencia de las autoridades administrativas, en el mandamiento 
escrito que contiene el acto de molestia, debe señalarse con Preci-
sión el PrecePto legal que les otorgue la atribución ejercida y, en 
su caso, la resPectiva fracción, inciso y subinciso.”, Semanario Judi-
cial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 175-180, Sexta Parte, 
página 98, tesis de rubro: “fundamentación. características del acto 
de autoridad correctamente fundado. formalidad esencial del acto es 
el carácter con que la autoridad resPectiva lo suscribe y el disPo-
sitivo, acuerdo o decreto que le otorgue tal legitimación.” y Volu-
men 80, Tercera Parte, página 35, tesis de rubro: “fundamentación de 
actos de autoridad.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, julio de 2003
Tesis P./J. 25/2003
Página 18

falSedad en declaracioneS rendidaS ante autoridad diStinta de la judicial. el 
priMer párrafo del artículo 247 del ahora código penal federal viola laS 
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garantíaS de Seguridad jurídica y exacta aplicación de la ley penal, en la 
parte que Señala “Se iMpondrán de doS a SeiS añoS”, porque no eSpecifica 
la naturaleza de la pena (Diario oficial De la feDeración del diez de enero 
de Mil novecientoS noventa y cuatro).

El artículo 14, párrafo tercero, constitucional, consigna como garantía de 
exacta aplicación de la ley en materia penal, la prohibición de imponer pe-
nas que no estén establecidas por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trate, prohibición que recoge el inveterado principio de derecho pe-
nal, que se enuncia como nulla poena sine lege. El alcance de dicha garantía 
no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de 
imponer por simple analogía o por mayoría de razón pena alguna que no 
esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que 
se trata, sino que obliga al legislador a emitir normas claras en las que se 
precise la consecuencia jurídica de la comisión de un ilícito a fin de evitar 
un estado de incertidumbre jurídica al gobernado y una actuación arbitra-
ria del juzgador. Bajo estas premisas, es válido concluir que el primer párrafo 
del artículo 247, fracción I, del citado Código Penal, con motivo de la refor-
ma publicada en el Diario Oficial de la Federación de diez de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro que establece como una de las sanciones pre-
vistas para el delito de falsedad en declaraciones ante autoridad distinta de 
la judicial, que “se impondrán de dos a seis años”, sin especificar la natura-
leza de la pena a que se refiere dicho lapso, resulta violatorio de la garan-
tía de exacta aplicación de la ley en materia penal y, por ende, de la garantía 
de seguridad jurídica, al no precisar la naturaleza de una de las dos penas 
que corresponden a la conducta que describe en su fracción I, esto es, mien-
tras que la sanción pecuniaria se determina expresamente, señalándose los 
días multa correspondientes, el otro tipo de sanción resulta desconocido 
para los gobernados, al omitirse la clase de pena a que se refiere, generan-
do incertidumbre tanto para éstos como para los juzgadores obligados a 
aplicar dicho precepto. La inconstitucionalidad del primer párrafo del artí-
culo 247 del Código Penal Federal afecta específicamente a la pena temporal 
aplicable a la comisión del ilícito descrito en éste y no así a la sanción pecunia-
ria prevista en el mismo, la que deberá ser aplicada en los casos concretos que 
deban resolver los juzgadores, en el entendido de que es sólo la porción nor-
mativa precisada la que se estima viciada, subsistiendo válidamente tanto el 
tipo penal como la sanción pecuniaria respectiva.

Contradicción de tesis 19/2001-Pl. Entre las sustentadas por la Primera y 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 24 de junio de 
2003. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy primero de julio en 
curso, aprobó, con el número 25/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a primero de julio de dos mil tres.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003
Tesis I.3o.C.52 K
Página 1050

actoS de MoleStia. requiSitoS MíniMoS que deben reveStir para que Sean conSti-
tucionaleS.

De lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Federal se desprende 
que la emisión de todo acto de molestia precisa de la concurrencia indis-
pensable de tres requisitos mínimos, a saber: 1) que se exprese por escrito 
y contenga la firma original o autógrafa del respectivo funcionario; 2) que 
provenga de autoridad competente; y, 3) que en los documentos escritos en 
los que se exprese, se funde y motive la causa legal del procedimiento. 
Cabe señalar que la primera de estas exigencias tiene como propósito evi-
dente que pueda haber certeza sobre la existencia del acto de molestia y 
para que el afectado pueda conocer con precisión de cuál autoridad pro-
viene, así como su contenido y sus consecuencias. Asimismo, que el acto de 
autoridad provenga de una autoridad competente significa que la emisora 
esté habilitada constitucional o legalmente y tenga dentro de sus atribucio-
nes la facultad de emitirlo. Y la exigencia de fundamentación es entendida 
como el deber que tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento es-
crito, los preceptos legales que regulen el hecho y las consecuencias jurí-
dicas que pretenda imponer el acto de autoridad, presupuesto que tiene su 
origen en el principio de legalidad que en su aspecto imperativo consiste 
en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite; mien-
tras que la exigencia de motivación se traduce en la expresión de las razo-
nes por las cuales la autoridad considera que los hechos en que basa su 
proceder se encuentran probados y son precisamente los previstos en la 
disposición legal que afirma aplicar. Presupuestos, el de la fundamenta-
ción y el de la motivación, que deben coexistir y se suponen mutuamente, 
pues no es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos 
de que se trate, ni exponer razones sobre hechos que carezcan de relevancia 
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para dichas disposiciones. Esta correlación entre los fundamentos jurídicos 
y los motivos de hecho supone necesariamente un razonamiento de la auto-
ridad para demostrar la aplicabilidad de los preceptos legales invocados a 
los hechos de que se trate, lo que en realidad implica la fundamentación y 
motivación de la causa legal del procedimiento.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia del Primer Circuito.

Amparo directo 10303/2002. Pemex Exploración y Producción. 22 de agosto 
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secreta-
rio: José Álvaro Vargas Ornelas.

n

Novena Época
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003
Tesis I.8o.P.9 P
Página 1056

arreSto. el decretado en la hipóteSiS previSta en el artículo 326 del código de 
procediMientoS penaleS para el diStrito federal, coMo Medida de apreMio, viola 
la garantía de legalidad.

El artículo 326 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-
ral establece que las partes deberán estar presentes en la audiencia de vista 
y prevé, para el caso de inasistencia injustificada de alguna de ellas, la apli-
cación de una corrección disciplinaria; por tanto, si el Juez del proceso im-
pone al defensor particular, por su inasistencia a la citada audiencia, previo 
apercibimiento, un medio de apremio con fundamento en la fracción III del 
numeral 33 del código adjetivo citado, ello vulnera la garantía de legalidad 
que tutela el ordinal 16 de la Ley Fundamental, en virtud de que el precepto 
invocado en primer término faculta al Juez para que en la hipótesis en él 
prevista, haga uso de la corrección disciplinaria prevista en el artículo 31 del 
código procesal invocado, no así de un medio de apremio, sin que obste para 
ello que ambos dispositivos hagan referencia al arresto hasta por 36 horas.

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 1928/2002. 23 de enero de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Pablo Pérez Villalba. Secretaria: Leticia Jardines López.
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, marzo de 2003
Tesis V.2o. J/59
Página 1634

reviSión fiScal. agravioS inoperanteS cuando Se alega violación de garan-
tíaS individualeS.

Son inoperantes los agravios de la autoridad cuando alega que la resolución 
recurrida es violatoria de las garantías de audiencia, legalidad y seguridad 
jurídica previstas en los artículos 14 y 16 constitucionales, toda vez que las 
garantías individuales son propias de los individuos y no de las autoridades. 
Esto se explica si se toma en cuenta que la revisión fiscal se creó como un 
recurso sui generis para darle oportunidad a la autoridad, como tal, de tener 
un medio de defensa contra las resoluciones del Tribunal Fiscal de la Federa-
ción, pues mientras el particular (actor) tenía a su alcance el juicio de amparo 
directo contra tales resoluciones, la autoridad (demandada) no tenía ya ningu-
na forma de combatirlas. Además de que la violación a garantías individuales 
debe alegarse a través del juicio de amparo, al que no tiene acceso la autori-
dad como tal. Por último, la circunstancia de que se tramite el recurso de 
mérito ante los Tribunales Colegiados de Circuito, no significa que dichos 
procedimientos deban equipararse para el análisis de violación a garantías 
individuales.

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito

Revisión fiscal 133/99. Instituto Mexicano del Seguro Social. 9 de diciembre 
de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario Parada Ruiz, 
secretaria de tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Alba Glo-
ria Gaz Arana.

Revisión fiscal 42/2000. Administradora Local Jurídica de Ingresos de Ciu-
dad Obregón, Sonora, en representación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y otras. 17 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Abraham Calderón Díaz. Secretario: Guillermo Erik Silva González.

Revisión fiscal 133/2001. Administradora Local Jurídica de Ciudad Obre-
gón, Sonora, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público 
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y otras. 6 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Edna María 
Navarro García. Secretario: Adolfo Montero Elías.

Revisión fiscal 138/2001. Administradora Local Jurídica de Ingresos de Ciu-
dad Obregón, Sonora, en representación del Secretario de Hacienda y Cré-
dito Público y otras. 13 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponen-
te: José Manuel Blanco Quihuis. Secretario: Adolfo Montero Elías.

Revisión fiscal 136/2002. Administradora Local Jurídica de Ciudad Obre-
gón, Sonora, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co y otras. 20 de febrero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Federico 
Rodríguez Celis. Secretario: Ernesto Encinas Villegas.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, febrero de 2003
Tesis II.1o.A.103 A
Página 1093

MultaS fiScaleS. la iMpoSición de laS SancioneS previStaS en el artículo 76, frac-
ción ii, del código fiScal de la federación, no deriva de una facultad diScrecio-
nal, Sino reglada y, por ende, cuando la reSolución en que Se iMponen carece 
de loS requiSitoS de fundaMentación y Motivación, Se actualiza la hipóteSiS de 
nulidad para efectoS, previSta en el artículo 238, fracción ii, en correlación 
con el artículo 239, fracción iii, de eSe ordenaMiento.

La interpretación sistemática del artículo 76 del Código Fiscal de la Fede-
ración, permite concluir que contiene una facultad reglada, en virtud de 
que en la disposición aludida se ha de considerar que al utilizar el legisla-
dor la inflexión verbal “aplicarán”, lo hace con un sentido de obligatorie-
dad condicional al cumplimiento de requisitos, dado que en el caso específico 
se supone que la omisión en el pago de contribuciones fue descubierta por la 
autoridad en el ejercicio de sus facultades de comprobación. Así pues, si 
la autoridad hacendaria descubre durante el ejercicio de alguna de las 
facultades de comprobación a que se refiere el artículo 42 del propio códi-
go tributario federal, que la contribuyente omitió total o parcialmente el 
entero de los impuestos sujetos a revisión, deberá de imponerse una san-
ción aplicando para ello los porcentajes a que se aluden en el dispositivo 
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en estudio, según sea el supuesto en que se ubique el infractor, pues se está en 
presencia de una facultad reglada para la autoridad administrativa. Por 
tanto, si en el caso se admite que la imposición carece de la fundamentación y 
motivación legal a que se contrae el artículo 16 constitucional, en correlación 
con el artículo 38, fracción III, del código tributario federal, por consecuencia 
se actualiza el supuesto de anulación previsto en el artículo 238, fracción II, 
de ese código y, por ende, ha lugar a declarar la nulidad de la sanción en co-
mentario, en los términos y para los efectos de que se dicte otra, en la que se 
cumpla con los requisitos omitidos, al amparo de la fracción III del artículo 
239 de esa legislación federal, y no como lo pretende indebidamente la quejo-
sa, en el sentido de que la nulidad decretada debe ser en forma lisa y llana.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Amparo directo 64/2002. Orión Productos Industriales, S.A. de C.V. 5 de 
septiembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Darío Carlos Contreras 
Reyes. Secretaria: Julia María del Carmen González García.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, febrero de 2003
Tesis III.2o.A.107 A
Página 1155

ServidoreS públicoS del poder judicial del eStado de jaliSco. el artículo 203, 
fracción v, de la ley orgánica relativa, que prevé la poSibilidad de SuSpenderloS 
en SuS funcioneS cuando Se leS Siga procediMiento de reSponSabilidad, contra-
viene laS garantíaS de legalidad y Seguridad jurídica.

El artículo 203 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco 
establece el procedimiento que debe seguirse para determinar la responsa-
bilidad de los funcionarios pertenecientes a dicha dependencia y en su frac-
ción V dispone que las autoridades que lleven a cabo dicho procedimiento 
podrán determinar la suspensión temporal de los presuntos responsables de 
sus cargos, empleos o comisiones, siempre que a su juicio así convenga para 
la conducción o continuación de las investigaciones; de lo cual se sigue que 
tal disposición prevé una facultad discrecional para las autoridades encar-
gadas de iniciar el procedimiento de responsabilidad, a fin de que utilicen su 
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arbitrio, sin ningún parámetro, y decidan si debe o no suspenderse al fun-
cionario de su empleo, en tanto se resuelve aquel sumario. La Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación ha establecido que para considerar apegado al 
marco constitucional el otorgamiento de facultades a las autoridades, como 
son las discrecionales, la Norma Suprema impone la obligación al legislador 
de establecer el límite de la facultad otorgada, a fin de que exista sustento 
legal del acto y no sea el arbitrio de la autoridad su fundamentación, por-
que la discrecionalidad implica un amplio campo de apreciación para deci-
dir si la autoridad debe obrar o debe abstenerse para resolver cuándo y 
cómo debe obrar, o aun para determinar libremente el contenido de su po-
sible actuación, empero, su ejercicio implica, necesariamente, la posibilidad 
de optar o de elegir entre dos o más decisiones, sin que ello signifique arbitra-
riedad, ya que la autoridad sigue sujeta a los requisitos de fundamentación y 
motivación, lo cual permite que los actos discrecionales sean controlados por 
la autoridad jurisdiccional. Así, se concluye que el artículo 203, fracción V, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco contraviene las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en el artículo 16 de la 
Carta Magna, ya que establece una atribución de la autoridad para que, 
utilizando su libre arbitrio, pueda suspender a sus empleados en el ejercicio 
de sus funciones, a fin de continuar con el procedimiento de responsabilidad 
que le es atinente; sin que en dicho dispositivo se precisen las causas, moti-
vos, supuestos, circunstancias, opciones, parámetros y límites de ese arbi-
trio, pues, por el contrario, permite que lo hagan cuando a su juicio así lo 
amerite, ocasionando que el acto que se realice con apoyo en dicha disposi-
ción combatida carezca de los requisitos de fundamentación y motivación a 
que alude el precepto constitucional en cita, ya que no se fundaría en aqué-
lla sino en la libre apreciación de la autoridad, lo cual impide que un órga-
no jurisdiccional pueda revisar la legalidad de esa actuación, como tampoco 
prevé la posibilidad de que la autoridad opte por esa medida u otras que 
sean aplicables atendiendo a las particularidades del caso, sino que deja a la 
voluntad de la autoridad el determinar el motivo por el cual se podrá sus-
pender en el ejercicio de sus funciones al empleado, quedando su actua-
ción fuera del control jurisdiccional.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

Amparo en revisión 21/2002. Congreso del Estado de Jalisco y otra. 10 de 
diciembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: José Félix Dávalos Dá-
valos. Secretario: Irineo Lizárraga Velarde.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis 2a./J. 148/2002
Página 637

reviSión de eScritorio o gabinete. de conforMidad con lo diSpueSto en el artícu-
lo 48, fracción i, del código fiScal de la federación, no eS requiSito de legali-
dad del citatorio que Se eSpecifique que eS para la entrega de la Solicitud de 
inforMeS, de datoS o de docuMentoS.

De lo dispuesto en el citado artículo, se desprende que cuando se pretenda 
notificar la solicitud que hacen las autoridades hacendarias a los contribuyen-
tes, responsables solidarios o terceros, de informes, datos o documentos, para 
el ejercicio de sus facultades de comprobación fuera de una visita domicilia-
ria, sin que se encuentre al destinatario, se dejará citatorio con la persona que 
esté en el lugar visitado, para que el interesado espere al notificador a una 
hora determinada del día siguiente, con el apercibimiento de que si no lo hi-
ciere, se notificará con quien se halle en el domicilio señalado. Atento a lo 
anterior, no es requisito de legalidad que deba especificarse en el citatorio 
respectivo que la cita es para entregar la solicitud de documentos a fin de que 
las autoridades hacendarias ejerzan sus facultades de comprobación fiscal, sin 
embargo deben respetarse las disposiciones a que debe sujetarse todo acto de 
autoridad a que se refiere el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera que debe observarse lo 
previsto en el artículo 137, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federa-
ción, que establece que el notificador debe constituirse en el domicilio de la 
persona buscada para la práctica de la notificación personal ordenada, que en 
caso de no encontrarla, le dejará citatorio para que lo espere a una hora fija 
del día hábil siguiente, numeral que si bien no alude expresamente al levanta-
miento del acta circunstanciada donde se asienten los hechos relativos a esa 
diligencia, es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que cuan-
do deba notificarse personalmente al destinatario en su domicilio, la constan-
cia de notificación señalará quién es la persona que se busca y cuál su domici-
lio; en su caso, por qué no pudo practicar la diligencia encomendada; con 
quién la entendió y a quién se le dejó citatorio; mas no está obligado a especi-
ficar el objeto o propósito del documento que tenga que entregar, requisito de 
legalidad que sólo es indispensable cuando se trata de una visita domicilia-
ria, pues en este caso lo que se protege es la garantía a la inviolabilidad domi-
ciliaria, supuesto diverso cuando se trata de una solicitud de documentos, en 
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donde sólo se le da un plazo determinado al interesado para presentar la do-
cumentación requerida.

Contradicción de tesis 113/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero en Materia Civil del Séptimo Circuito y Primero en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito. 22 de noviembre de 2002. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponen-
te: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Luciano Valadez Pérez.

Tesis de jurisprudencia 148/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de diciembre de dos mil dos.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis I.3o.C.377 C
Página 1812

leyeS. Su inconStitucionalidad puede derivarSe de la contradicción con otra 
ley, a travéS de la deMoStración de tranSgreSión a la garantía de Seguridad 
jurídica por la norMa aplicada en perjuicio del quejoSo.

En el juicio de amparo las normas generales pueden combatirse por violación 
a cualquiera de las exigencias establecidas en la Constitución General de la 
República, como son las derivadas del proceso legislativo o las contenidas en 
las garantías individuales, incluida la de seguridad jurídica, que alberga las 
denominadas subgarantías de legalidad, fundamentación y motivación, compe-
tencia, retroactividad, audiencia, entre otras. Consecuentemente, la inconsti-
tucionalidad de una ley puede derivarse de la demostración de incongruencias 
en el orden jurídico que revelen violación, entre otras, a la garantía de segu-
ridad jurídica, como podría ser la contradicción de la ley impugnada con 
otra norma general o ley secundaria, en el caso de que regulen un mismo 
supuesto jurídico, para lo cual es menester que en los conceptos de violación se 
precisen los derechos fundamentales que se estimen violados y se demues-
tre que la norma que se aplicó en perjuicio del quejoso es la que viola el 
orden constitucional y no sólo la ley que se utiliza como parámetro compa-
rativo para derivar la incongruencia o carencia de facultades de la autori-
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dad que emitió la norma que se tilda de inconstitucional, ya que la falta de 
conformidad entre leyes secundarias sólo puede reportar beneficio al quejoso 
cuando la inconstitucionalidad radica en aquella que le fue aplicada, por ser 
ésta la que determina su situación jurídica. Por consiguiente, en los casos en 
que se tilda de inconstitucional una ley por su afirmada contradicción con 
otra norma general o ley secundaria, el examen constitucional precisa de la 
existencia de la causa de pedir que no se colma con la exposición de contradic-
ciones entre los textos legales, sino que requiere de la indicación de la garantía 
individual violada y de la precisión de razones mínimas que pongan de re-
lieve la violación del derecho público subjetivo invocado por la norma gene-
ral aplicada, y no por la que se utilice como parámetro comparativo, pues 
sólo de esa manera se podría demostrar que se aplicó en el acto reclamado 
una ley inconstitucional; de otra manera, por más contraria a la Constitu-
ción que resultara la norma comparativa no aplicada, no podría conceder-
se la protección de la Justicia Federal.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 563/2002. Catarinos, S.A. de C.V. y otro. 27 de marzo de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: 
José Álvaro Vargas Ornelas.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis XX.3o.4 P
Página 1822

orden de búSqueda, localización y preSentación del indiciado para obtener Su 
declaración ante el MiniSterio público en relación con loS hechoS que Se le 
atribuyen y que Son Materia de inveStigación. eS ilegal.

La búsqueda, localización y presentación del indiciado para obtener su de-
claración ante el Ministerio Público en relación con los hechos que se le 
atribuyen, implica una orden de detención, pues si bien no se trata de una 
privación total de la libertad, sin embargo, sí trae consigo cierta restricción 
de ella, máxime que para integrar una averiguación previa no es requisito 
sine qua non que obre la declaración del indiciado y menos que se le cons-
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triña a comparecer ante la autoridad investigadora a rendirla, extremo que 
se encuentra consagrado como garantía constitucional en nuestra Ley Su-
prema, en el artículo 20, apartado A, fracción II y último párrafo del citado 
apartado; por ende, acorde a lo previsto por el artículo 16 de nuestra Carta 
Magna, el Ministerio Público está impedido para obtener coactivamente la 
comparecencia a declarar del presunto implicado en los hechos que investi-
ga, aun cuando aduzca que sea para “hacer efectiva su garantía de defensa”, 
ya que ello es contrario al espíritu del legislador constitucional.

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

Amparo en revisión 309/2002. 11 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Elvira Concepción Pasos Magaña. Secretaria: Mirna Lorena Ávila 
Rodríguez.

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 
80/2003, resuelta por la Primera Sala el 2 de junio de 2004.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis 2a. CLXXII/2002
Página 274

coMiSión nacional bancaria y de valoreS. el artículo 10, fracción vi, de la ley 
que la regula no le confiere atribución para crear autoridadeS, por lo que no 
tranSgrede el principio de legalidad conSagrado en el artículo 16 de la conS-
titución federal.

Conforme a la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para tener por válidamente creado a un órgano de la administración pública 
federal que goce de atribuciones para emitir actos que unilateralmente modifi-
quen la esfera jurídica de los gobernados, es necesario que en una disposición 
expedida por el Congreso de la Unión, o en un reglamento del Presidente de la 
República, se señale cuál es la denominación de ese preciso órgano. Por tanto, 
el hecho de que en el artículo 10, fracción VI, de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores se disponga que ésta contará, para la consecución de su 
objeto y el ejercicio de sus facultades, con las “demás unidades administrativas 
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necesarias”, no significa que con ello se permite a dicha Comisión crear órganos 
estatales dotados de atribuciones para emitir actos de autoridad y modificar 
unilateralmente la esfera jurídica de los gobernados, ya que la referencia gené-
rica que se realiza en tal dispositivo no conlleva, por sí misma, la creación de 
algún órgano del Estado, sino la reiteración de que los órganos constitucional-
mente competentes para ello podrán establecer al seno de la citada Comisión las 
unidades administrativas que resulten necesarias para emitir actos que tras-
ciendan unilateralmente a la esfera jurídica de los gobernados y precisar que la 
propia Comisión pueda crear las unidades cuya actuación se limite a incidir en 
su ámbito interno, como es el caso de las encargadas de la administración de sus 
recursos humanos y materiales, de manera que el referido numeral no transgre-
de el principio de legalidad consagrado en el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al respetar el ámbito reservado al 
Congreso de la Unión y al Presidente de la República, dentro del cual se ubica 
la facultad para crear a las autoridades administrativas, precisando su deno-
minación y su ámbito competencial.

Amparo en revisión 232/2002. Ricardo Benjamín Salinas Pliego. 4 de octu-
bre de 2002. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
rio: Rafael Coello Cetina.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis VII.2o.c.1A
Página 811

orden de viSita. requiSitoS que debe contener tratándoSe de una diligencia de 
verificación de Mercancía de procedencia extranjera, cuando éSta Se encuentra 
en un negocio Mercantil eStablecido.

Si bien es cierto que la Ley Aduanera no exige que en la orden de visita para 
verificar la legal importación de mercancía extranjera se haga constar el 
nombre de la persona a quien se dirige, pues sólo se va a verificar la legal 
importación, tenencia o estancia en territorio nacional, de mercancía de 
procedencia extranjera, y no revisar la situación fiscal de un contribuyente 
en lo particular, no menos lo es que al dirigirse ese acto administrativo a un 
domicilio, con la finalidad antes indicada, debe reunir los requisitos que al 
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efecto establece el artículo 16 constitucional, así como el artículo 38 del 
Código Fiscal de la Federación, tomándose en consideración que la Carta 
Magna, a ese respecto, consagra la garantía individual de inviolabilidad del 
domicilio, que evidentemente se encuentra por encima de la facultad que la 
Ley Aduanera otorga a las autoridades hacendarias para verificar mercan-
cías de procedencia extranjera.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito.

Revisión fiscal 190/2002. Administrador Local Jurídico de Xalapa, en el Esta-
do de Veracruz. 10 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro 
Pedro Alcántara Valdés. Secretaria: María Concepción Morán Herrera.

n

Novena Época

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVI, diciembre de 2002

Tesis VI.3o.A.115 A

Página 818

procediMiento adMiniStrativo de ejecución. la naturaleza jurídica de la diligen-
cia de requeriMiento de pago y eMbargo exceptúa a la autoridad de preciSar 
detalladaMente la fundaMentación de eSoS actoS.

Si bien es cierto que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mediante la jurisprudencia 57/2001, visible en la página treinta y uno 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIV, correspondiente al mes de noviembre de dos mil uno, de rubro: “comPe-
tencia de las autoridades administrativas. en el mandamiento escri-
to que contiene el acto de molestia, debe señalarse con Precisión el 
PrecePto legal que les otorgue la atribución ejercida y, en su caso, la 
resPectiva fracción, inciso y subinciso.”, sostuvo que para estimar satisfe-
cha la garantía de la debida fundamentación que establece el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que hace a 
la competencia de la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia, 
es necesario que en el documento que se contenga se invoquen las disposiciones 
legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades a la autoridad emisora, y en 
caso de que estas normas incluyan diversos supuestos se precisen con claridad 
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y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos en que 
apoya su actuación; también es cierto que tratándose del caso del requeri-
miento de pago con apercibimiento de embargo que realizan las autoridades 
fiscales, es de observarse que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
151 que se encuentra en el capítulo III, relativo al procedimiento administra-
tivo de ejecución, del título V del Código Fiscal de la Federación, el ejecutor 
designado por el jefe de la oficina exactora al dar inicio a la diligencia de 
mérito, primeramente deberá requerir de pago al deudor y en caso de que no 
acredite haberlo efectuado o incluso de no hacerlo en ese momento, requerirá a 
la persona con quien entiende la diligencia para que señale bienes para em-
bargo y únicamente en caso de negativa, de que los bienes señalados no sean 
suficientes para garantizar el interés fiscal o en el supuesto de la fracción II 
del artículo 156 del Código Fiscal de la Federación, procederá dicho ejecutor 
a embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, enajenarlos fuera 
de subasta o adjudicarlos en favor del fisco (fracción I); o bien, a embargar la 
negociación con todo lo que de hecho y por derecho le corresponda a fin de 
obtener mediante la intervención de ella, los ingresos necesarios que permitan 
satisfacer el crédito fiscal y los accesorios legales (fracción II). En consecuen-
cia, dada la naturaleza jurídica de la diligencia de requerimiento de pago y 
embargo, la autoridad fiscal no puede anticipar en qué fracción del citado 
artículo 151 encuadrará el caso concreto, ya que en principio a quien corres-
ponde determinar qué bienes se embargarán, es a la persona con quien se 
entienda la diligencia, por lo que no debe exigirse dicha precisión para esti-
mar fundado el requerimiento de pago.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Revisión fiscal 162/2002. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Pue-
bla Sur. 3 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl 
Oropeza García. Secretario: Héctor Alejandro Treviño de la Garza.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002
Tesis 2a. CXLVII/2002
Página 444

audiencia previa. no eS exigible reSpecto de loS actoS de autoridadeS adMiniS-
trativaS o juriSdiccionaleS cuyo ejercicio traSciende a una expectativa de dere-
cho que aún no Se incorpora en la eSfera jurídica de loS gobernadoS.

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la emisión de los actos materialmente administra-
tivos o jurisdiccionales que tienen como finalidad desincorporar, en forma 
definitiva, algún derecho de la esfera jurídica de los gobernados debe estar 
precedida, de un procedimiento en el que se les permita desarrollar plena-
mente sus defensas. En congruencia con lo anterior, se concluye que para de-
terminar si una disposición de observancia general respeta la referida garantía 
de audiencia previa, resulta necesario, en principio, precisar si el ejercicio de 
la potestad conferida en aquélla conlleva la definitiva disminución, menoscabo 
o supresión de un derecho que se encuentra incorporado en la esfera jurídica 
de los gobernados, ya que si el acto de autoridad trasciende a la expectativa 
que tienen en cuanto a que, de cumplir determinadas condiciones, podrán 
gozar de una específica prerrogativa, debe estimarse que aquel acto no tiene 
efectos privativos y, por ende, constituye un acto de molestia regido por lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Federal, cuyo válido ejercicio se 
encuentra condicionado a que se emita por escrito, por autoridad competente 
y con la debida fundamentación y motivación, sin necesidad de que antes 
de su emisión se escuche al sujeto afectado.

Amparo en revisión 358/2001. Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bol-
sa, Grupo Financiero Inbursa. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Po-
nente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 201/2002. Gas de Chetumal, S.A. de C.V. 25 de septiem-
bre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: César de Jesús Molina 
Suárez.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis 2a. CXXX/2002
Página 478

viSita de verificación. la oMiSión de eStablecer en el artículo 63 de la ley 
federal de procediMiento adMiniStrativo coMo requiSitoS para la expedi-
ción de la orden para Su práctica, que Se funde, Motive y dirija a perSona 
deterMinada, no infringe laS garantíaS de legalidad y Seguridad jurídica.

La orden para la práctica de una visita de verificación, prevista en el artícu-
lo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, constituye un acto 
administrativo que contiene la expresión de una entidad de la administración 
pública federal en el ejercicio de su función administrativa, tendiente a la 
realización de los fines encomendados por la ley. En consecuencia, la cir-
cunstancia de que en ese precepto no se establezcan como requisitos de la 
orden relativa que se funde, motive y que se precise el nombre de la persona 
a quien se dirija, no infringe las garantías de legalidad y seguridad jurídica 
consagradas en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, toda vez que el artículo 3o. de la ley en cita, que establece los 
requisitos y los elementos que debe satisfacer el acto administrativo, prevé 
en sus fracciones V y XII, que los actos de este tipo deben estar debidamen-
te fundados y motivados y ser expedidos sin que medie error respecto a la 
referencia específica de identificación del expediente, documentos o nombre 
completo de las personas a quienes se dirijan.

Amparo directo en revisión 988/2002. Félix López Santiago. 25 de sep-
tiembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José de Jesús 
Murrieta López.

n
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis XXIII.3o. J/5
Página 1302

vagancia y Malvivencia. el artículo 190 del código penal del eStado de aguaS-
calienteS, al prever para la conforMación del cuerpo del delito que el activo 
tenga MaloS antecedenteS coMprobadoS por datoS de laS oficinaS policíacaS, 
infringe laS garantíaS de Seguridad y certeza jurídica contenidaS en el artículo 
16 conStitucional.

El artículo 190 del Código Penal del Estado de Aguascalientes, al estable-
cer como uno de los elementos del cuerpo del delito de vagancia y malvivencia, 
que el inculpado tenga malos antecedentes comprobados por datos de los “ar-
chivos de las oficinas policíacas”, infringe las garantías de seguridad y certeza 
jurídica previstas en el artículo 16 de la Constitución Federal, pues el hecho 
de que el indiciado cuente con registros en archivos policíacos preventivos, da 
por sentado que esa circunstancia por sí sola es demostrativa del señala-
do elemento del tipo, sin tomar en cuenta que tales anotaciones, por sí solas, no 
son necesariamente demostrativas de conducta antisocial alguna. Además, la 
circunstancia de que sólo constituyan archivos de las oficinas policíacas, im-
plica, sin lugar a duda, que son casos que no se llegaron a consignar ante la 
autoridad judicial porque no se encontraron los elementos necesarios para 
la configuración de algún evento delictivo, de ahí que al tomarse en cuenta di-
chos antecedentes como un elemento constitutivo del delito de vagancia y malvi-
vencia, crea en el sujeto una inseguridad jurídica, al tener por acreditado, por 
disposición legal, un elemento del tipo por un medio materialmente ineficaz 
para evidenciarlo, al tomarse como verdad legal preestablecida ese archi-
vo o antecedente policíaco, como presunción legal, sin posibilidad de prue-
ba en contrario.

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito.

Amparo en revisión 173/2002. 10 de julio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lucila Castelán Rueda. Secretario: Rafael Andrade Bujanda.

Amparo en revisión 184/2002. 11 de julio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Gloria Yolanda de la Paz Améz-
quita.
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Amparo en revisión 225/2002. 11 de julio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Beatriz Eugenia Álvarez Ro-
dríguez.

Amparo en revisión 188/2002. 8 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas.

Amparo en revisión 192/2002. 8 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis IV.3o.T.37 K
Página 1387

incoMpetencia, declaración de. iMplica neceSariaMente la deSignación del órga-
no o tribunal al que Se eStiMa coMpetente para conocer del juicio de origen.

Cuando un tribunal estime que es incompetente para conocer de la contienda 
ante él planteada, no puede limitarse a pronunciarse en ese sentido, abste-
nerse del conocimiento del asunto y declararlo concluido, sino que es me-
nester que precise qué órgano o tribunal considera es competente para el 
conocimiento de la acción intentada, para así respetar las garantías de segu-
ridad jurídica y de administración de justicia pronta y expedita, consagra-
das a favor del gobernado en los artículos 16 y 17 de la Constitución Federal; 
lo anterior con el fin de que se cumplan los procedimientos que se establecen 
en la ley y que el promovente esté enterado del órgano o tribunal que, en su 
caso, pudiese seguir conociendo de la acción intentada.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.

Amparo directo 196/2002. María Cecilia González Martínez y otros. 3 de 
julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Cerdán Lira. Secre-
taria: Karla Medina Armendáiz.

n
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis III.3o.A.11 A
Página 1411

notarioS. el artículo 23, fracción iii, de la ley del notariado del eStado de 
jaliSco (vigente haSta el dieciocho de abril de doS Mil doS), no confiere al titu-
lar del ejecutivo del eStado facultadeS oMníModaS para otorgar el noMbra-
Miento reSpectivo.

El artículo 23, fracción III, de la Ley del Notariado del Estado de Jalisco 
vigente hasta el dieciocho de abril de dos mil dos, prevé dos supuestos para 
el nombramiento de notario, que son la declaratoria por el titular del Poder 
Ejecutivo respecto de la existencia de alguna vacante de notaría en la enti-
dad, o el incremento de la población. La interpretación armónica del referi-
do precepto legal con los diversos 25, 26, 27 y 28 de la ley en cita, lleva a 
concluir que existe un solo procedimiento para obtener el fiat de notario 
público, por lo cual, al declararse la vacante de alguna notaría en el Esta-
do o al declararse la necesidad de crear una nueva con motivo del crecimiento 
de la población, la Secretaría General de Gobierno debe hacerlo del conoci-
miento de quien o quienes tengan patente de aspirante al ejercicio del nota-
riado para el Municipio relativo, así como a notarios con más de cinco años 
de desempeño en su cargo que hubieran manifestado a la secretaría su de-
seo de competir para cambiar de adscripción al Municipio donde se presente 
la vacante o se cree la nueva notaría, pues en un régimen que eminentemen-
te es de derecho, como es el constitucionalmente adoptado por México (país 
de leyes), las autoridades no gozan de facultades omnímodas ni pueden ejer-
cerlas a capricho, sin medida, sino que deben sujetarse a lo establecido por 
el artículo 16 de la Constitución Federal, que les impone la obligación de 
fundar y motivar los actos que puedan traducirse en molestias a la posesión 
y derechos de los particulares, y eso implica que tales actos indefectiblemen-
te deben plegarse a lo que ordene y prevea la ley en cada supuesto. Así, se 
concluye que el artículo 23, fracción III, de la Ley del Notariado para el Es-
tado de Jalisco no faculta al titular del Poder Ejecutivo para otorgar el 
nombramiento de notario público en razón del “incremento de población”, sin 
que previamente se cumplan los requisitos exigidos por esa ley, dentro de 
los que obviamente se incluye que el interesado haya aprobado el examen 
de oposición respectivo, implicando necesariamente que la convocatoria relati-
va sea del conocimiento de todos los interesados en términos de la propia ley.
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

Amparo directo 110/2002. Eduardo García Pérez. 6 de agosto de 2002. Una-
nimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Álvarez Escoto. Secretario: Luis 
Alfonso Hernández Núñez.

n

Novena Época
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis I.8o.P.4 P
Página 1415

orden de localización y preSentación eMitida por el MiniSterio público en 
ejercicio de Su facultad inveStigadora. conStituye un acto de MoleStia que 
debe reSpetar la garantía de legalidad.

La orden de localización y presentación girada por el Ministerio Público en 
ejercicio de la facultad investigadora prevista por el artículo 21 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituye un acto de moles-
tia para el gobernado que restringe de manera provisional o preventiva un 
derecho, con el objeto de proteger determinados bienes jurídicos y es legal 
siempre y cuando preceda mandamiento escrito debidamente fundado y mo-
tivado. Por tanto, si dicho acto de molestia no contiene los preceptos legales en 
que se funda, ni las razones o circunstancias que sustenten la causa legal del 
procedimiento, así como la adecuación entre los fundamentos aplicables y los 
motivos aducidos, a fin de que su destinatario cuente con los elementos para 
defenderse del mismo, debe declararse inconstitucional por contrariar la ga-
rantía de legalidad que preserva el artículo 16 de la Carta Magna.

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito

Amparo en revisión 748/2002. 27 de junio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Manuel Baraibar Constantino. Secretaria: Blanca Isabel González 
Medrano.

n
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Novena Época
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis I.6o.P.47 P
Página 1437

quebrantaMiento de SelloS, delito de. caSo en que no Se configura (código 
penal para el diStrito federal).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 del Código Penal para el 
Distrito Federal, para la configuración del delito de quebrantamiento de sellos 
se deben acreditar los siguientes elementos: a) Que alguien quebrante sellos; 
y, b) Que los sellos hubiesen sido puestos por orden de autoridad competente. 
De esta descripción típica y teniendo en consideración el principio de exacta 
aplicación de la ley en materia penal, contenido en el artículo 14, párrafo ter-
cero, de la Constitución Federal, en relación con el principio de legalidad pre-
visto en el diverso 16, párrafo inicial, de la misma Ley Fundamental, debe 
estimarse que el segundo elemento del cuerpo del delito previsto por el artícu-
lo 187 del Código Penal para el Distrito Federal, en cuanto a que los sellos 
quebrantados sean impuestos por una autoridad competente, la autoridad 
que ordene imponer los sellos debe tener competencia expresa en la ley para 
hacerlo, esto es, la orden de colocar sellos debe provenir de una autoridad que 
tenga atribución expresa en la ley para imponerlos, pues, de no ser así, no se 
actualiza el segundo elemento del delito de referencia, sin que valga el recono-
cimiento que realiza el principio de competencia en cuanto a las facultades 
implícitas, que resultan necesarias para que la autoridad pueda realizar las 
funciones que la ley expresamente le ha conferido, pues ese entendimiento o 
interpretación no es aplicable en la materia penal, en la que rige el principio 
de exacta aplicación de la ley; por lo que si no hubo una orden para imponer 
sellos y, aun cuando la hubiere habido, si la autoridad que emitió la orden no 
tiene la atribución expresa en la ley para ordenar colocar sellos, no se actua-
liza el segundo elemento del cuerpo del delito de quebrantamiento de sellos, 
previsto y sancionado por el citado artículo 187 del Código Penal para el 
Distrito Federal.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo directo 1326/2002. 27 de junio de 2002. Unanimidad de votos. Po-
nente: Roberto Lara Hernández. Secretario: José Francisco Becerra Dávila.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis 2a./J. 103/2002
Página 269

orden de viSita. requiSitoS que debe contener, tratándoSe de una diligencia de 
verificación adMiniStrativa de naturaleza extraordinaria, de conforMidad con 
lo diSpueSto por el artículo 16 conStitucional y 18 del reglaMento de verifica-
ción adMiniStrativa para el diStrito federal.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos todo acto de molestia que se dirija 
al gobernado debe cumplir con los requisitos que al efecto establece dicho 
numeral, así como con los que consignan las leyes respectivas, en el su-
puesto examinado, los que prevé el artículo 18 del Reglamento de Verificación 
Administrativa para el Distrito Federal; por ende, la orden de verifica-
ción administrativa de naturaleza extraordinaria, debe cumplir con los 
siguientes requisitos: a) que conste por escrito; b) que sea emitida por 
autoridad competente, debiendo expresar el cargo y nombre y contener la 
firma autógrafa de quien la expida; c) que se funde y motive la causa legal 
del procedimiento; d) que exprese el lugar o lugares en donde deba efec-
tuarse la visita; e) que precise el nombre, denominación o razón social de 
la persona o personas a las cuales se dirige; f) que se sujete a lo dispuesto 
por las leyes respectivas; g) que señale el nombre de la persona o personas 
que deban efectuarla y el número de su credencial; h) que indique el lugar 
y fecha de expedición de la orden; i) que cite el número del expediente que le 
corresponda; j) que establezca el objeto y alcance de la misma; k) que preci-
se el número telefónico del sistema a que se refiere el artículo 9o. del Re-
glamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal y, por 
último, m) que señale la autoridad a la cual se puede dirigir el visitado 
para formular quejas sobre la visita de verificación, especificando el domicilio 
de ella. Por tanto, si en una orden de visita de verificación extraordinaria 
se omite señalar alguno de esos datos resulta violatoria de lo dispuesto por 
el artículo 16 de la Constitución General de la República, toda vez que el 
cumplimiento de esos requisitos no es discrecional. Sin embargo, debe in-
ferirse que esa regla general tiene como supuesto que se trate de negocia-
ciones que funcionan regularmente, es decir, que cuentan con licencia y 
hubieren presentado su declaración de apertura, pues de lo contrario se-
ría imposible para la autoridad contar con los datos relativos al nombre 
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del propietario de la negociación que se pretenda visitar o del represen-
tante legal, si es una persona moral, lo que justifica que, en esos casos, sí 
pueda dirigirse la orden al propietario, poseedor, representante legal y/o 
encargado del inmueble visitado, ya que de estimar lo contrario, se haría 
nugatoria la facultad de la autoridad para revisar este tipo de lugares.

Contradicción de tesis 84/2002-SS. Entre las sustentadas por el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y por 
el Décimo Tercer Tribunal Colegiado de la misma materia y circuito. 30 
de agosto de 2002. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Tesis de jurisprudencia 103/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del dieciocho de septiembre de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002
Tesis P. XXXV/2002
Página 14

preSunción de inocencia. el principio relativo Se contiene de Manera iMplícita en 
la conStitución federal.

De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo 
segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 
102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desprenden, por una parte, el principio del debido pro-
ceso legal que implica que al inculpado se le reconozca el derecho a su libertad, 
y que el Estado sólo podrá privarlo del mismo cuando, existiendo suficientes 
elementos incriminatorios, y seguido un proceso penal en su contra en el que se 
respeten las formalidades esenciales del procedimiento, las garantías de au-
diencia y la de ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación correspondien-
te, el Juez pronuncie sentencia definitiva declarándolo culpable; y por otra, el 
principio acusatorio, mediante el cual corresponde al Ministerio Público la 
función persecutoria de los delitos y la obligación (carga) de buscar y pre-
sentar las pruebas que acrediten la existencia de éstos, tal y como se des-
prende de lo dispuesto en el artículo 19, párrafo primero, particularmente 
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cuando previene que el auto de formal prisión deberá expresar “los datos que 
arroje la averiguación previa, los que deben ser bastantes para comprobar el 
cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado”; en el ar-
tículo 21, al disponer que “la investigación y persecución de los delitos incum-
be al Ministerio Público”; así como en el artículo 102, al disponer que corres-
ponde al Ministerio Público de la Federación la persecución de todos los delitos 
del orden federal, correspondiéndole “buscar y presentar las pruebas que 
acrediten la responsabilidad de éstos”. En ese tenor, debe estimarse que los 
principios constitucionales del debido proceso legal y el acusatorio resguar-
dan en forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, dando 
lugar a que el gobernado no esté obligado a probar la licitud de su conducta 
cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene 
la carga de probar su inocencia, puesto que el sistema previsto por la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos le reconoce, a priori, tal esta-
do, al disponer expresamente que es al Ministerio Público a quien incumbe 
probar los elementos constitutivos del delito y de la culpabilidad del imputado.

Amparo en revisión 1293/2000. 15 de agosto de 2002. Once votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Eduardo Ferrer Mac Gre-
gor Poisot y Arnulfo Moreno Flores.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el quince de agosto en 
curso, aprobó, con el número XXXV/2002, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a dieciséis de agosto de dos mil dos.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis 2a. LXXV/2002
Página 449

garantía de Seguridad jurídica, qué Se entiende por.

La garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, no debe entenderse en el 
sentido de que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un procedi-
miento para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las 
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autoridades y los particulares, sino que debe contener los elementos míni-
mos para hacer valer el derecho del gobernado y para que, sobre este aspec-
to, la autoridad no incurra en arbitrariedades, lo que fácilmente explica que 
existen trámites o relaciones que por su simplicidad, sencillez o irrelevan-
cia, no requieren de que la ley pormenorice un procedimiento detallado 
para ejercitar el derecho correlativo. Lo anterior corrobora la ociosidad de 
que en todos los supuestos la ley deba detallar en extremo un procedimien-
to, cuando éste se encuentra definido de manera sencilla y suficiente para 
evidenciar la forma en que debe hacerse valer el derecho por el particular y 
las facultades y obligaciones que le corresponden a la autoridad.

Amparo directo en revisión 538/2002. Confecciones y Artesanías Típicas de 
Tlaxcala, S.A. de C.V. 24 de mayo de 2002. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco 
Alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis I.3o.C.327 C
Página 1326

juriSprudencia del poder judicial de la federación. el exacto cuMpliMiento a la 
garantía de legalidad preciSa que al invocarla coMo fundaMento en actoS de 
autoridad, Se citen loS datoS de Su publicación oficial y no Sólo Su texto.

La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16, párrafo primero, de la 
Constitución Federal, impera que el acto de autoridad se encuentre debida-
mente fundado y motivado, a fin de otorgar la posibilidad de conocer y, en 
su caso, cuestionar dichos fundamentos si no fueran correctos, o bien, no 
fueran acordes con la motivación citada. Sobre tal base, es dable considerar 
que siendo la jurisprudencia la interpretación de la ley y de las instituciones 
jurídicas que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en 
Pleno o en Salas, y los Tribunales Colegiados de Circuito efectúan en deter-
minado sentido, cuya observancia es obligatoria de conformidad con los ar-
tículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, su aplicación por parte de la autoridad 
lleva concomitante la de la ley interpretada, por lo que cuando se invoca en 
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apoyo de un acto de autoridad, es indispensable, para estimar cumplida la 
garantía de legalidad, que se cite no sólo su texto, sino también los datos de 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación, por ser éste el 
órgano oficial encargado de dicha publicación, exigencia que obedece a la 
finalidad de poder constatar la existencia de la tesis, de si se trata de un 
criterio aislado o de una jurisprudencia obligatoria, así como de cerciorarse 
de su aplicabilidad al caso.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 11443/2001. Raúl Eduardo López Betancourt. 7 de diciem-
bre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Se-
cretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, junio de 2002
Tesis VII.2o.A.T.40 A
Página 671

MultaS fiScaleS iMpueStaS en cantidadeS actualizadaS en térMinoS de lo diSpueS-
to por el artículo 17-b del código fiScal de la federación. requiSitoS para Su 
debida fundaMentación y Motivación.

El artículo 17-B del Código Fiscal de la Federación prevé que las cantidades 
en moneda nacional precisadas en dicho ordenamiento legal (entre ellas las 
relativas al monto de las multas), se actualizan en los meses de enero y julio 
de cada año; por ello, es necesario que las autoridades fiscalizadoras, al im-
poner multas a los contribuyentes por infracciones a la ley fiscal, especifi-
quen si las cantidades impuestas como sanción corresponden a las actualizadas 
en términos del precepto referido, así como la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, y no sólo motivar cuál fue la conducta que 
ocasionó la imposición de la multa, pues así se salvaguardan las garantías de 
seguridad jurídica y defensa del contribuyente, porque las citadas actuali-
zaciones generalmente son calculadas de conformidad con resoluciones mis-
celáneas fiscales o anexos de éstas, por lo que sólo con la cita de estos datos, 
el particular afectado tendrá certidumbre respecto de si la cantidad de la 
multa impuesta corresponde a la actualizada o no, además de que también 
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de esa forma estaría en posibilidad de impugnar, si lo estimara pertinente, la 
actualización de las cantidades relativas e incluso la resolución miscelánea 
fiscal que las contiene, por vicios propios.

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Séptimo Circuito.

Revisión fiscal 72/2001. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Xala-
pa y otras autoridades. 29 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctor Hugo Mendoza Sánchez. Secretario: Alejandro Quijano Ál-
varez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis 2a./J. 38/2002
Página 175

juriSprudencia Sobre inconStitucionalidad de leyeS. laS autoridadeS adMiniS-
trativaS no eStán obligadaS a aplicarla al cuMplir con la garantía de fundar 
y Motivar SuS actoS.

La obligación de las autoridades administrativas de fundar y motivar sus 
actos consiste en citar de manera específica la ley exactamente aplicable 
al caso, así como en expresar las circunstancias especiales, razones par-
ticulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para 
la emisión del acto y la adecuación entre los motivos aducidos y las nor-
mas aplicables y no, en citar también la jurisprudencia respectiva, esto 
es, la obligación de fundar los actos en la ley, no implica hacerlo en la 
forma en que haya sido interpretada por los órganos competentes del Po-
der Judicial de la Federación, dado que la jurisprudencia tiene notables di-
ferencias con la ley y no puede ser equiparable a ésta, principalmente porque 
la jurisprudencia es obra de los órganos jurisdiccionales y la ley del órgano 
legislativo, es decir, la jurisprudencia no es una norma general y sólo se aplica 
a casos particulares, conforme al principio de relatividad de las sentencias 
que rige al juicio de garantías, por lo que resulta erróneo sostener que los 
actos de las autoridades administrativas sean violatorios del artículo 16 cons-
titucional por no apoyarse en la jurisprudencia que declare la inconstituciona-
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lidad de una ley, habida cuenta que por remisión del octavo párrafo del artí-
culo 94 de la Constitución Federal, los preceptos 192 y 193 de la Ley de 
Amparo, establecen con precisión que la jurisprudencia obliga solamente a 
los órganos jurisdiccionales.

Contradicción de tesis 40/2001-PL. Entre las sustentadas por el Tercer Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito. 26 de abril de 2002. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José Antonio Abel 
Aguilar.

Tesis de jurisprudencia 38/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del tres de mayo de dos mil dos.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis I.1o.T. J/40
Página 1051

Motivación. Sólo Su oMiSión total o la que Sea tan iMpreciSa que no dé eleMen-
toS para defenderSe del acto, da lugar a la conceSión del aMparo.

Cuando el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece la obligación para las autoridades de fundar y motivar 
sus actos, dicha obligación se satisface, desde el punto de vista formal, 
cuando se expresan los numerales legales aplicables y los hechos que hacen 
que el caso encaje en las hipótesis normativas. Pero para ello simplemente 
basta que quede claro el razonamiento sustancial al respecto, sin que pue-
da exigirse formalmente mayor amplitud o abundancia que la expresión de 
lo estrictamente necesario para que de manera sustancial se comprenda el 
argumento expresado. Sólo la omisión total de motivación, o la que sea tan 
imprecisa que no dé elementos al afectado para defender sus derechos o 
impugnar el razonamiento aducido por las autoridades, podrá conducir a 
la concesión del amparo por falta formal de motivación y fundamenta-
ción, lo que no acontece cuando la autoridad responsable señala con preci-
sión las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que tenga en consideración para absolver de lo reclamado.
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Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 26341/2001. José Dagoberto López Vázquez. 31 de enero de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Sánchez Medellín, secretaria 
de tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: José Ambrosio 
Ávila Becerril.

Amparo directo 40001/2001. Instituto Mexicano del Seguro Social. 14 de 
febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Sánchez Mede-
llín, secretaria de tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secreta-
rio: José Ambrosio Ávila Becerril.

Amparo directo 39321/2001. Ligia Josefina Góngora Brito. 21 de febrero de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Sánchez Medellín, secretaria 
de tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: José Ambrosio 
Ávila Becerril.

Amparo directo 38761/2001. Rosa María Rodríguez Segovia. 4 de abril de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Sánchez Medellín, secretaria 
de tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: José Ambrosio 
Ávila Becerril.

Amparo directo 5141/2002. Adán Cortés Sánchez. 4 de abril de 2002. Una-
nimidad de votos. Ponente: Teresa Sánchez Medellín, secretaria de tribunal 
autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempe-
ñar las funciones de Magistrada. Secretario: José Ambrosio Ávila Becerril.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis IX.1o.60 C
Página 1176

arreSto coMo Medida de apreMio. Su duración debe deterMinarSe de Manera 
razonada (legiSlación del eStado de San luiS potoSí).

El artículo 71 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis 
Potosí establece que los Jueces, para hacer cumplir sus determinaciones, pue-
den emplear cualquiera de los medios de apremio como multa, auxilio de la 
fuerza pública, cateo y arresto. Sin embargo, cualquiera de las medidas que se 
imponga debe ser razonada y debidamente motivada, pues no es suficiente que 
se diga, como en la especie, que el arresto es por un determinado lapso, sino 
que es necesario que se expongan los motivos y las circunstancias particulares 
por los que así se determine, a efecto de cumplir con lo establecido por el artí-
culo 16 constitucional, en el sentido de que todo acto de autoridad debe estar 
fundado y motivado.

Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito.

Amparo en revisión 39/2002. Roberto Villarreal Salinas. 21 de febrero de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: F. Guillermo Baltazar Alvear. Secreta-
rio: José Luis Solórzano Zavala.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, diciembre de 2001, página 1692, tesis I.8o.C.224 C, de rubro: 
“arresto. al imPonerse Por el término máximo Previsto en la ley, 
deben exPresarse las razones que lo justifiquen.”

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis XIV.2o.60 A
Página 1215

eMbargo precautorio. la autoridad que lo decreta reSpecto de MercancíaS no 
declaradaS por paSajeroS, debe expreSar laS circunStanciaS eSpecialeS, razoneS 
particulareS o cauSaS inMediataS que conSideró para eStiMar que no eran parte 
integrante de Su equipaje.

El artículo 151, fracción III, de la Ley Aduanera faculta a las autoridades 
aduaneras a practicar embargo precautorio respecto de mercancías de 
procedencia extranjera cuando no se haya acreditado su legal tenencia o 
estancia en el país. Ahora bien, el hecho de que tratándose de pasajeros, la 
autoridad tenga la facultad de trabar dicha medida preventiva sobre las 
mercancías no declaradas y que no se consideren como parte integrante 
del equipaje de los pasajeros internacionales, conforme al artículo 89 del 
reglamento de la ley y a las reglas expedidas por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, no la exime de cumplir con lo dispuesto en el artículo 
16 constitucional, en el sentido de que en el acta en la que se contiene de-
ben expresarse con precisión las circunstancias especiales, razones par-
ticulares o causas inmediatas que se tomaron en cuenta para emitir dicho 
acto, para de esa manera evitar un estado de incertidumbre en el pasajero 
quien desconoce los motivos que tomó en cuenta la autoridad aduanera 
para considerar que los bienes en cuestión no son parte integrante de su 
equipaje y, en consecuencia, decretar su aseguramiento.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito.

Amparo en revisión 527/2001. Beatriz Reyes Escobedo. 1o de marzo de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Gabriel García Lanz, secreta-
rio de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Mario Andrés 
Pérez Vega.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis VI.2o.C.251 C
Página 1247

Motivación. Se cuMple eSta garantía aun cuando el tribunal de alzada no 
abunde Sobre lo que eS notorio a SiMple viSta.

Si la Sala responsable sostuvo que del reverso de los títulos fundatorios de 
la acción, se advierte a simple vista el sello que acredita que los mismos fue-
ron presentados para su cobro ante la institución bancaria contra la que se 
libraron, así como que fueron rechazados por falta de fondos, y el quejoso 
aduce que dicha consideración es inmotivada, por no haber explicado deta-
lladamente esa autoridad las circunstancias especiales atinentes a su señala-
miento, debe decirse que cuando es notorio y simple el hecho sobre el que 
descansan las estimaciones que sustentan el fallo, es claro que resulta ocioso 
y marginal que el tribunal de apelación abunde en detalles, frente a la noto-
riedad del hecho del que parten las consecuencias jurídicas inherentes a su 
inmediata comprobación, pues en estas condiciones el quejoso lo conoce 
también por su notoriedad.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito.

Amparo directo 53/2002. Roberto Eloy Alonso Medina. 28 de febrero de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secre-
tario: Eduardo Iván Ortiz Gorbea.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis XVII.1o.9 A
Página 1253

orden de verificación de Mercancía extranjera. eS violatoria de lo diSpueSto por 
el artículo 16 conStitucional, cuando Se dirige al propietario, poSeedor y/o 
tenedor de la Mercancía de procedencia extranjera en tranSporte, Sin eSpecifi-
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car datoS SuficienteS que perMitan Su individualización o la identificación del 
vehículo o Medio utilizado para la tranSportación.

De lo dispuesto por el artículo 38, fracción IV, del Código Fiscal de la Fede-
ración, es factible deducir que cuando se ignore el nombre de la persona a 
la que se dirija la orden, resolución o acta de que se trate, deben señalarse 
en la misma datos suficientes que hagan posible su individualización; aho-
ra, cuando una orden de verificación es expedida, respecto al propietario, 
poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera en trans-
porte, es claro que va dirigida al sujeto que: a) Sea propietario de la citada 
mercancía en transporte y/o, b) Sea poseedor de la referida mercancía en 
transporte y/o, c) Sea tenedor de dicha mercancía en transporte. Advirtién-
dose que el común denominador sustancial para incurrir en la hipótesis pre-
vista por ese tipo de orden, es la circunstancia de que se ejerza alguna de 
esas clases de poder de derecho o de hecho sobre mercancía en transporte, 
esto es, mercancía que se encuentra en proceso de traslado de un punto 
geográfico a otro; hecho este de la transportación que, desde luego, implica la 
utilización de cualquier tipo de vehículo que haga posible efectuarla, como 
comúnmente resultan ser usados para ello los automotores. Luego, si en esa 
forma se expide la orden de verificación, con ello se evidencia que se desco-
noce la identidad del sujeto que tiene la propiedad, ejerce o detenta la pose-
sión de ese tipo de mercancía, por lo que en observancia a lo dispuesto por el 
citado numeral y fracción, deben consignarse en la misma datos suficientes 
que permitan identificar a dicha persona o los mínimos (pero suficientes), 
relativos a la descripción del vehículo usado para la transportación de ese 
tipo de mercancía; de ahí que aun cuando pueda considerarse que el hecho 
de que la orden de verificación en comento aparezca dirigida al propietario, 
poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera en transpor-
te, sin especificar el nombre de la persona que se dice cae en alguna de esas 
hipótesis, no resulta violatoria de lo dispuesto por el precitado artículo 38, 
fracción IV, verdad es también que ello sería así, siempre y cuando en dicha 
orden se especifiquen todos aquellos datos que permitan arribar a la identifi-
cación del medio en que se verifique la transportación de la mercancía o de la 
persona que realiza la misma.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.

Revisión fiscal 6/2001. Administrador Local Jurídico de Chihuahua en el 
Estado de Chihuahua, en representación del Secretario de Hacienda y Cré-
dito Público, del Presidente del Servicio de Administración Tributaria, y 
del Administrador Local de Auditoría Fiscal de Torreón, Coahuila. 24 de 
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enero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Armando Juárez 
Morales. Secretario: José Luis Estrada Amaya.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, noviembre de 2001, página 36, tesis 2a./J. 50/2001, de rubro: 
“orden de verificación de vehículos de Procedencia extranjera. no 
es violatoria de lo disPuesto Por el artículo 16 constitucional, 
cuando se dirige al ProPietario, conductor y/o tenedor del mismo, 
sin esPecificar su nombre, si en ella se asientan datos suficientes 
que Permitan su individualización.”

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 1a. XXI/2002
Página 469

reSolución adMiniStrativa favorable al particular en reSpueSta a una conSulta 
fiScal. el artículo 36 del código fiScal de la federación, al no preciSar cuándo 
Surte efectoS Su nulidad o, en Su caSo, por qué conceptoS Se Modificará, eS 
violatorio de la garantía de Seguridad jurídica.

La garantía de seguridad jurídica a favor de los gobernados, prevista en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
constituye un límite que el legislador debe respetar en las normas que emite, 
por lo que en ellas debe establecer todos aquellos requisitos, condiciones, 
elementos o circunstancias, cuyo acatamiento sea jurídicamente necesario 
para que un acto de autoridad produzca válidamente la afectación que esté 
destinado a realizar en la esfera jurídica del particular. Ahora bien, del 
análisis de los artículos 36 y 68 del Código Fiscal de la Federación se des-
prende, por un lado, que la resolución administrativa favorable al particu-
lar goza de la presunción de legalidad que impide que pueda ser modificada 
motu proprio por la autoridad y, por otro, que para lograr su nulidad la au-
toridad hacendaria debe someterla a la jurisdicción del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, a través del juicio contencioso administrativo 
en el que el particular demandado puede hacer valer lo que a su derecho con-
venga y ofrecer pruebas, refutando las de la actora, es decir, el gobernado no 
será víctima del abuso de la autoridad para anular la resolución que le es fa-
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vorable, dentro de un juicio en que exista igualdad procesal donde se resolve-
rá la validez o nulidad de dicha resolución. Sin embargo, el citado artículo 36 
no precisa las consecuencias jurídicas que tendrá la sentencia de nulidad que 
dicte el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, es decir, no esta-
blece los efectos de la sentencia, en caso de ser total o parcialmente desfavorable 
para el particular, ni especifica a partir de cuándo se retrotraerán sus efectos, 
si es a la fecha de la presentación de la demanda del juicio de lesividad o a 
partir de que se expidió la respuesta a la consulta fiscal, así como tampoco esta-
blece qué conceptos incluye, esto es, si deberán presentarse declaraciones com-
plementarias por impuestos omitidos, o si deberán cubrirse recargos o actuali-
zaciones, o sólo por algunos, por lo que es indudable que es violatorio de la 
garantía de seguridad jurídica de referencia, pues se genera una situación de 
incertidumbre para el particular, al dejar a la voluntad de la autoridad el deter-
minar a partir de qué momento y por qué conceptos se modificará la resolu-
ción que le fue favorable y con base en la cual pagó sus contribuciones.

Amparo directo en revisión 782/2001. Agroservicios Ragasa, S.A. de C.V. 31 
de octubre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Martha Llamile 
Ortiz Brena.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis II.2o.A. J/4
Página 1026

conSulta fiScal. cuando Se plantee ante la autoridad hacendaria la inaplicabi-
lidad de un precepto declarado inconStitucional Mediante juriSprudencia, debe 
obServarla y aplicarla conforMe al artículo 16 de la conStitución federal.

Cuando a través de una consulta fiscal sobre una situación real y concreta, el 
particular plantee a la autoridad fiscal la inaplicabilidad de un precepto que 
ha sido declarado inconstitucional por jurisprudencia y acredite estar en el 
supuesto de aplicación, la autoridad se encuentra constreñida a observar y 
aplicar dicho criterio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, pri-
mer párrafo, de la Constitución Federal, ya que, por una parte, la jurispru-
dencia no es otra cosa sino la interpretación directa, reiterada y obligatoria de la 
ley, es decir, se trata de la norma misma definida en sus alcances a través de 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
6

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 53

un procedimiento que desentraña su razón y finalidad y, por otra, de confor-
midad con el principio de legalidad, las autoridades están obligadas a fundar 
y motivar en mandamiento escrito todo acto de molestia, o sea, que deberán 
expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso, así como las circuns-
tancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que hayan tenido 
en consideración para la emisión del acto, de manera tal que la autoridad ha 
de regir sus actos con base en la norma, observando necesariamente el sentido 
que de la misma ha sido fijado por la jurisprudencia.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito.

Amparo directo 604/2000. Fernando Garcín Ordóñez. 10 de mayo de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Guzmán Barrera. Secretario: 
Felipe Mata Hernández.

Amparo directo 671/2000. Araceli Margarita Mc Naugth González. 14 de junio 
de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Felipe Córdoba Hernández, secreta-
rio de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: María del Pilar 
Torrealva Meza.

Amparo directo 11/2001. Norberto Heraclio Hernández Oledo. 9 de agosto 
de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alberto González Álvarez. 
Secretaria: Dolores Rosalía Peña Martínez.

Amparo directo 672/2000. Margarita Guadarrama Buendía. 16 de agosto de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Guzmán Barrera. Secreta-
rio: Héctor Fernando Vargas Bustamante.

Amparo directo 64/2001. W.M. Mexicana, S.A. de C.V. 16 de agosto de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Silvia Irina Yayoe Shibya Soto. Secretario: 
Mauricio Fernando Villaseñor Sandoval.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VIII, diciembre de 1998, página 1061, tesis XIV.1o.8 K, de rubro: 
“jurisPrudencia. es obligatoria Para las autoridades administrativas 
en acatamiento al PrinciPio de legalidad que dimana del artículo 16 
constitucional.” y Tomo X, julio de 1992, página 378, tesis I.3o.A.473 A, 
de rubro: “jurisPrudencia de la suPrema corte de justicia. es obli-
gatoria Para el tribunal fiscal de la federación. aun tratándose 
de temas de inconstitucionalidad de leyes.”
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Novena Época
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis I.10o.A.32 A
Página 1255

eMbargo precautorio. el SupueSto que eStablece el artículo 145, fracción ii, del 
código fiScal de la federación (vigente a partir del priMero de enero de Mil 
novecientoS noventa y ocho), eS violatorio del artículo 16 conStitucional.

No obstante la reforma del artículo de referencia, que entró en vigor el pri-
mero de enero de mil novecientos noventa y ocho, en su fracción II, se esta-
blece como medida cautelar el embargo precautorio con el fin de garantizar 
el interés fiscal, facultando a las autoridades hacendarias a practicarlo res-
pecto de contribuciones causadas pendientes de determinarse y aún no exi-
gibles, cuando el contribuyente desaparezca o exista riesgo inminente de 
que oculte, enajene o dilapide sus bienes, sin que previamente se haya deter-
minado un crédito fiscal por el contribuyente o por la autoridad, en el ejerci-
cio de sus facultades de comprobación, disposición que infringe lo establecido 
por el artículo 16 constitucional, al permitir a la autoridad fiscal embargar 
precautoriamente sin la existencia previa de una determinación de un crédito 
fiscal, el cual constituye un requisito esencial para que nazca o se actualice el 
interés fiscal del erario público; por estas razones resulta inconstitucional lo 
establecido en el artículo y fracción de mérito, al otorgar a la autoridad fiscal 
una facultad arbitraria, ya que a su voluntad puede fijar el monto del crédito 
mediante el embargo precautorio.

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 134/2001. Presidente de la República y otra. 23 de agos-
to de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Rolando González Licona. Se-
cretario: Luis Bolaños Martín.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis 2a. XX/2002
Página 422

coMiSión nacional para la protección y defenSa de loS uSuarioS de ServicioS 
financieroS (conduSef). la atribución que le otorga el artículo 11, fracción 
xv, de la ley relativa, para verificar que la inforMación Sobre productoS y 
ServicioS financieroS difundida por laS inStitucioneS financieraS no induzca al 
error o Sea inexacta, reSpeta el principio de Seguridad jurídica.

De conformidad con el citado precepto, la Comisión Nacional para la Defen-
sa y Protección de los Usuarios de Servicios Financieros está facultada para 
analizar la información dirigida a los usuarios por las instituciones financie-
ras, relacionada con los diferentes servicios y productos que ofrezcan, así 
como para cuidar que dicha información no contenga datos imprecisos o 
que por sus características conduzca al error, con el objeto de procurar la 
equidad en las relaciones entre los usuarios y las instituciones financieras 
y de brindar a aquéllos certidumbre en las operaciones que realicen y en 
las relaciones que establezcan con éstas. De lo anterior deriva que la regu-
lación de esa facultad discrecional no transgrede el principio de seguridad 
jurídica garantizado en su expresión genérica en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que su ejercicio 
implica la revisión de la información relativa a numerosos y diversos servi-
cios financieros, y para calificar su claridad y exactitud debe atenderse a 
varios factores, entre otros, al mercado al que están dirigidos, al nivel so-
cioeconómico y cultural de los usuarios potenciales, así como al grado de 
complejidad de las cláusulas que contiene el contrato respectivo, lo que jus-
tifica la ausencia legal de los parámetros que debe seguir la citada autoridad 
para determinar cuándo la información cumple con los requisitos corres-
pondientes, sin que ello signifique que su actuación sea arbitraria o capri-
chosa pues, en todo caso, en atención a la finalidad de esa atribución, al 
resolver lo conducente deberá realizar una exhaustiva motivación, median-
te la cual señale con precisión las circunstancias que tomó en cuenta para 
concluir si la información sujeta a su escrutinio genera o no certidumbre a los 
usuarios de los servicios financieros.

Amparo en revisión 358/2001. Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bol-
sa, Grupo Financiero Inbursa. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Po-
nente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis XVII.2o.39 K
Página 1349

fundaMentación. no debe conSiderarSe coMo una obligación incluida en 
eSa garantía, el citar la fecha de publicación en el Diario oficial De la 
feDeración de la ley o norMa aplicable.

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
exige que los actos de autoridad deben estar debidamente fundados y moti-
vados, entendiéndose por lo primero, que ha de expresarse con precisión el 
precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse con 
precisión las circunstancias especiales, razones particulares o causas inme-
diatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo 
necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las 
normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipóte-
sis normativas, por lo que la exigencia de citar la fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación o en el medio oficial de difusión respectivo de 
la ley o norma aplicable, no debe considerarse como una obligación incluida 
en esa garantía de fundamentación, por más que ello se haga en ciertos casos, 
con lo que se facilita la defensa del gobernado, sobre todo, en casos en que su 
localización puede implicar mayor dificultad, por ubicarse en publicaciones 
de varios días, pero, se insiste, tal cuestión no está comprendida en la garan-
tía antes referida. En todo caso, únicamente en el supuesto de que se adujera 
falta de publicación de la ley aplicada, por ser un hecho negativo, corres-
pondería a la autoridad acreditar que se realizó, cuestión que tampoco está 
inmersa en tal garantía.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.

Amparo directo 811/2000. Embutidos del Norte, S.A. de C.V. 13 de septiem-
bre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Dávila Gaona. Secre-
taria: Sara Olivia González Corral.

n
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Novena Época
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis I.6o.A.33 A
Página 1350

fundaMentación y Motivación, falta o indebida. en cuanto Son diStintaS, unaS 
generan nulidad liSa y llana y otraS para efectoS.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido de manera reite-
rada que entre las garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en el 
artículo 16 constitucional, se encuentra la relativa a que nadie puede ser 
molestado en su persona, posesiones o documentos, sino a virtud de manda-
miento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal 
del procedimiento, y dicha obligación se satisface cuando se expresan las 
normas legales aplicables y las razones que hacen que el caso particular 
encuadre en la hipótesis de la norma legal aplicada. Ahora bien, el incumpli-
miento a lo ordenado por el precepto constitucional anterior se puede dar 
de dos formas, a saber: que en el acto de autoridad exista una indebida 
fundamentación y motivación, o bien, que se dé una falta de fundamenta-
ción y motivación del acto. La indebida fundamentación implica que en el 
acto sí se citan preceptos legales, pero éstos son inaplicables al caso particu-
lar; por su parte, la indebida motivación consiste en que en el acto de auto-
ridad sí se dan motivos pero éstos no se ajustan a los presupuestos de la 
norma legal citada como fundamento aplicable al asunto. En este orden de 
ideas, al actualizarse la hipótesis de indebida fundamentación y motivación 
del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en la 
fracción IV del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, 
la nulidad debe ser lisa y llana, pues lo contrario permitiría a la autoridad 
demandada que tuviera dos o más posibilidades de fundar y motivar su acto 
mejorando su resolución, lo cual es contrario a lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, lo que implica una vio-
lación a las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales. En cambio, la falta de fundamentación 
consiste en la omisión de citar en el acto de molestia o de privación el o los 
preceptos legales que lo justifiquen; esta omisión debe ser total, consistente 
en la carencia de cita de normas jurídicas; por su parte, la falta de motiva-
ción consiste en la carencia total de expresión de razonamientos. Ahora 
bien, cuando se actualiza la hipótesis de falta de fundamentación y motivación 
del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en la 
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fracción II del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la 
nulidad debe ser para efectos, en términos de lo dispuesto en el párrafo final 
del numeral 239 del propio código.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 1684/2001. Mundo Maya Operadora, S.A. de C.V. 16 de oc-
tubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Margarita Guerrero 
Osio. Secretaria: Patricia Maya Padilla.

n

Novena Época
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis I.12o.A.8 A
Página 807

ejecutor. Su deSignación en el procediMiento adMiniStrativo de ejecución 
correSponde al jefe de la oficina exactora, conforMe al artículo 152 del códi-
go fiScal de la federación, por lo que aquél carece de facultadeS para efectuar 
Su propia deSignación.

El artículo 16 constitucional impone a las autoridades la obligación de 
respetar a favor de los particulares la garantía de seguridad jurídica, es 
decir, que todo acto de molestia debe provenir de autoridad competente y 
cumplir con las formalidades esenciales que le den eficacia jurídica, lo que 
significa que los actos de esta naturaleza necesariamente deben emitirse 
por quien para ello esté facultado expresamente, precisando la fundamenta-
ción y motivación de dicho acto, lo cual implica que la autoridad no sólo está 
obligada a mencionar los motivos y preceptos legales que sustenten el acto 
autoritario, sino determinar con precisión a la persona o personas a quienes 
va dirigido, ello como parte de las formalidades esenciales que exige el pre-
cepto constitucional mencionado. En estas condiciones, al establecer el ar-
tículo 152 del Código Fiscal de la Federación que corresponde al jefe de 
la oficina exactora la designación de la persona que deba llevar a cabo el 
procedimiento administrativo de ejecución, tal facultad impide que ésta 
efectúe su propia designación, de manera que si el ejecutor es quien anota 
su nombre en el espacio en blanco que aparece en el mandamiento de ejecu-
ción a cumplimentar, en el momento de practicar el requerimiento de pago 
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y ejecutar el embargo, es claro que tal proceder incumple con lo dispuesto 
por el diverso numeral 38 del código tributario federal y con la garantía 
constitucional de fundamentación y motivación del acto autoritario, al carecer 
de uno de los requisitos de validez.

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Amparo en revisión 7432/2001. Gráficos Dimo, S.A. de C.V. 13 de septiem-
bre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. 
Secretario: Héctor Reyna Pineda.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis P./J. 134/2001
Página 916

coMiSión Municipal de derechoS huManoS de huajuapan de león, oaxaca. el 
reglaMento que la crea, expedido por el ayuntaMiento, tranSgrede el artículo 
16 de la conStitución federal.

De conformidad con lo previsto en los artículos 34, fracción XI y 112 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, los Ayuntamientos de esa 
entidad pueden proponer a la Legislatura Local, por conducto del Ejecutivo, 
la creación de organismos municipales descentralizados con personalidad 
jurídica y patrimonio propio; sin embargo, dichos preceptos no los autori-
zan para crear este tipo de organismos por sí solos. Ahora bien, aun cuando 
en términos del artículo 115, fracción II, segundo párrafo, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Ayuntamientos están fa-
cultados para expedir reglamentos, lo cierto es que tales ordenamientos tienen 
que ceñirse a lo que establezcan tanto la Constitución General como la del 
Estado, así como las leyes federales y locales, además de adecuarse a las 
bases normativas que emitan las legislaturas y versar sobre materias o ser-
vicios que le correspondan legal o constitucionalmente a los Municipios. En 
esa virtud, el Reglamento Interno de la Comisión Municipal de Derechos 
Humanos de Huajuapan de León, Oaxaca, por el cual ese Ayuntamiento 
creó tal entidad con el carácter de organismo descentralizado y lo dotó de 
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facultades, resulta contrario a lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitu-
ción Federal, pues lo cierto es que, independientemente de la bondad de que 
se multipliquen los organismos protectores de los derechos humanos y de que, a 
través de ellos, se promueva la cultura de la legalidad y la defensa de tan tras-
cendentales derechos, especialmente en el ámbito municipal, resulta indis-
pensable que su creación tenga un apoyo jurídico y, en la especie, el Ayun-
tamiento de Huajuapan de León carece de facultades tanto para crear 
organismos descentralizados por sí solo, como para legislar en lo relativo a 
los organismos protectores de los derechos humanos, pues dicha atribución 
no está contemplada en la Constitución Federal, ni en la del Estado, así como 
tampoco en alguna de las legislaciones secundarias de carácter federal o local.

Controversia constitucional 14/2000. Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
15 de febrero de 2001. Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 134/2001, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis I.7o.A.41 K
Página 1254

audiencia. cóMo Se integra eSta garantía.

De entre las diversas garantías de seguridad jurídica que contiene el segun-
do párrafo del artículo 14 constitucional destaca, por su primordial impor-
tancia, la de audiencia previa. Este mandamiento superior, cuya esencia se 
traduce en una garantía de seguridad jurídica para los gobernados, impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para que, de manera pre-
via al dictado de un acto de privación, cumplan con una serie de formalidades 
esenciales, necesarias para oír en defensa a los afectados. Dichas formalida-
des y su observancia, a las que se unen, además, las relativas a la garantía de 
legalidad contenida en el texto del primer párrafo del artículo 16 constitucio-
nal, se constituyen como elementos fundamentales útiles para demostrar a 
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los afectados por un acto de autoridad, que la resolución que los agravia no 
se dicta de un modo arbitrario y anárquico sino, por el contrario, en estricta 
observancia del marco jurídico que la rige. Así, con arreglo a tales imperati-
vos, todo procedimiento o juicio ha de estar supeditado a que en su desarrollo 
se observen, ineludiblemente, distintas etapas que configuran la garantía for-
mal de audiencia en favor de los gobernados, a saber, que el afectado tenga 
conocimiento de la iniciación del procedimiento, así como de la cuestión que 
habrá de ser objeto de debate y de las consecuencias que se producirán con el 
resultado de dicho trámite; que se le otorgue la posibilidad de presentar sus 
defensas a través de la organización de un sistema de comprobación tal, que 
quien sostenga una cosa tenga oportunidad de demostrarla, y quien estime lo 
contrario, cuente a su vez con el derecho de acreditar sus excepciones; que 
cuando se agote dicha etapa probatoria se dé oportunidad de formular las 
alegaciones correspondientes y, finalmente, que el procedimiento iniciado 
concluya con una resolución que decida sobre las cuestiones debatidas, fi-
jando con claridad el tiempo y forma de ser cumplidas.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 3077/2001. Comité Particular Ejecutivo Agrario del Nuevo 
Centro de Población “Miguel de la Madrid Hurtado”. 10 de octubre de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Amelia Vega Carrillo.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo II, diciembre de 1995, página 133, tesis P./J. 47/95, de rubro: “forma-
lidades esenciales del Procedimiento. son las que garantizan una 
adecuada y oPortuna defensa Previa al acto Privativo.”

n
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis VI.3o.A.59 A
Página 1276

coMpetencia de la autoridad fiScal. aunque no Se deSconozca que la 
tiene, debe fundarla.

Incluso en el supuesto de que la autoridad hacendaria emisora del acto tenga 
competencia para dictarlo, sea por sumisión del contribuyente o por dispo-
sición expresa de la ley, está obligada a fundarla por mandato de los artícu-
los 16 constitucional y 38, fracción III, del Código Fiscal de la Federación; 
es decir, la necesidad de citar los dispositivos en los que se establezca esa 
competencia, se insiste, sea tácita o expresa, no se desvanece ante el someti-
miento del gobernado, pues tal excepción no la contemplan los citados pre-
ceptos y sí, por el contrario, la exigen; de manera, entonces, que hay que 
fundarla.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Revisión fiscal 204/2001. Administrador Local Jurídico de Puebla Sur. 11 
de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador 
Cano. Secretario: Jorge Arturo Gamboa de la Peña.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis VI.1o.P.20 K
Página 1730

firMa, falta de, en un MandaMiento eScrito de autoridad coMpetente. conStitu-
ye una violación al artículo 16 conStitucional.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 16 de la Constitución Federal, nadie 
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y 
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motive la causa legal del procedimiento, en donde dicho mandamiento escrito, 
para acreditar que proviene de autoridad competente, deberá estar firmado 
por quien esté facultado para ello, por ser la firma el signo gráfico con que se 
valida la intervención de las personas en cualquier acto jurídico y, por ende, 
con la cual se autentifica dicho mandamiento; por lo que en caso de que tal 
escrito, aun encontrándose fundado y motivado, no esté firmado por la autori-
dad competente, será violatorio de garantías.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 248/2001. 16 de agosto de 2001. Unanimidad de vo-
tos. Ponente: José Manuel Vélez Barajas. Secretario: Juan Carlos Ramírez 
Benítez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XV-2, fe-
brero de 1995, página 342, tesis VI.1o.143 C, de rubro: “firma. la falta de 
ella en un mandamiento de autoridad imPlica violación de garantías.”

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis VI.1o.P.28 K
Página 1787

pruebaS, la falta de eStudio de laS, reSulta violatoria de garantíaS.

La omisión del examen, así como la falta de expresión de las razones por las 
cuales se otorga o niega convicción al material probatorio por el juzgador al 
momento de emitir una resolución, constituyen vicios que se traducen en 
violaciones a los artículos 14 y 16 constitucionales, por transgredir el prin-
cipio de legalidad, dada la falta de motivación de la resolución correspon-
diente, ya que las pruebas aportadas por la partes deben ser valoradas de 
manera razonada, al momento de dictarse la resolución.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito.

Amparo directo 273/2001. 12 de julio de 2001. Unanimidad de votos. Po-
nente: Carlos Loranca Muñoz. Secretaria: Hilda Tame Flores.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XI, fe-
brero de 1993, página 309, tesis II.2o.85 P, de rubro: “Pruebas, falta de 
estudio de las. es violatorio de garantías.”

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis V.3o.10 A
Página 1801

requeriMientoS de pago y eMbargo. fundaMentación y Motivación.

En observancia de las garantías tuteladas por el artículo 16 de la Constitu-
ción General de la República y de las formalidades establecidas por el nu-
meral 38, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, los funcionarios 
ejecutores de un requerimiento de pago y embargo, en cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 152 y 155 del citado ordenamiento fiscal, deben 
hacer constar en forma pormenorizada su identificación y no sólo establecer 
el número de credencial, sino autoridad que la emitió, fecha de expedición y 
vencimiento, con el objeto de que la parte interesada esté en posibilidad 
de conocer si efectivamente el personal actuante presta sus servicios en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; se encuentra autorizado para 
levantar la actuación relativa y afectar bienes propiedad del causante aludi-
do; proceder al inicio de la diligencia resultante; requerir a la persona con 
quien se entienda para que designe dos testigos y, en caso de que no lo hicie-
re, el ejecutor deberá designarlos y hacer constar esa circunstancia; ante lo 
cual, si ello no se deduce de la actuación respectiva, es indudable la ilegali-
dad del requerimiento.

Tercer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito.

Revisión fiscal 49/2001. Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 8 
de junio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Elsa del Carmen Navarre-
te Hinojosa. Secretario: Rodrigo Rodríguez Tepezano.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, noviembre de 2001, página 34, tesis 2a./J. 55/2001, de rubro: 
“diligencia de requerimiento de Pago y embargo de bienes. el ejecu-
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tor debe esPecificar en el acta que levante los datos esenciales de 
su identificación.”

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, noviembre de 2001
Tesis 2a./J. 57/2001
Página 31

coMpetencia de laS autoridadeS adMiniStrativaS. en el MandaMiento eScrito que 
contiene el acto de MoleStia, debe SeñalarSe con preciSión el precepto legal que 
leS otorgue la atribución ejercida y, en Su caSo, la reSpectiva fracción, inciSo y 
SubinciSo.

De lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, Número 77, mayo de 1994, página 12, de 
rubro: “comPetencia. su fundamentación es requisito esencial del 
acto de autoridad”, así como de las consideraciones en las cuales se sustentó 
dicho criterio, se desprende que la garantía de fundamentación consagrada en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales 
que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de 
que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia cons-
titucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al 
particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su inte-
rés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa, ante un acto 
que no cumpla con los requisitos legales necesarios. En congruencia con lo 
anterior, resulta inconcuso que para estimar satisfecha la garantía de la debi-
da fundamentación, que establece dicho precepto constitucional, por lo que 
hace a la competencia de la autoridad administrativa para emitir el acto de 
molestia es necesario que en el documento que se contenga se invoquen las 
disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades a la autoridad 
emisora y, en caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se preci-
sen con claridad y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y su-
bincisos, en que apoya su actuación; pues de no ser así, se dejaría al gobernado 
en estado de indefensión, toda vez que se traduciría en que éste ignorara si el 
proceder de la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito competencial 
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respectivo por razón de materia, grado y territorio y, en consecuencia, si está 
o no ajustado a derecho. Esto es así, porque no es permisible abrigar en la 
garantía individual en cuestión ninguna clase de ambigüedad, ya que su fina-
lidad consiste, esencialmente, en una exacta individualización del acto de au-
toridad, de acuerdo a la hipótesis jurídica en que se ubique el gobernado en 
relación con las facultades de la autoridad, por razones de seguridad jurídica.

Contradicción de tesis 94/2000-SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Primer y 
Cuarto Tribunales Colegiados en Materia Administrativa, ambos del Primer 
Circuito. 26 de octubre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan 
Díaz Romero. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes 
Margarita García Galicia.

Tesis de jurisprudencia 57/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del treinta y uno de octubre de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis P./J. 13/2002
Página 589

orden de verificación de vehículoS de procedencia extranjera. no eS violatoria 
de lo diSpueSto por el artículo 16 conStitucional, cuando Se dirige al propieta-
rio, conductor y/o tenedor del MiSMo, Sin eSpecificar Su noMbre, Si en ella Se 
aSientan datoS SuficienteS que perMitan Su individualización.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos todo acto de molestia que se dirija al 
gobernado debe cumplir con los requisitos que al efecto establece dicho nu-
meral, así como con los que consignan las leyes respectivas, en este caso, los 
que prevén los artículos 38 y 43 del Código Fiscal de la Federación, para 
entenderse apegado a derecho. Ahora bien, el que la orden de verificación 
de vehículos de procedencia extranjera se dirija simplemente al propietario, 
conductor y/o tenedor de ellos, sin especificar su nombre, no resulta viola-
toria de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 38 citado, ni del artículo 
16 constitucional, siempre y cuando en dicha orden se especifiquen todos 
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aquellos datos relativos a la unidad que permitan su identificación, pues con 
ello se precisa a qué persona se dirige, máxime que en términos de lo dis-
puesto en el artículo 42, fracción VI, del código invocado, lo que se pretende 
verificar no es la situación fiscal de aquel individuo, sino la legal importa-
ción, tenencia y estancia de la unidad en el territorio nacional.

Contradicción de tesis 83/2001-SS. Entre las sustentadas por el Segundo y 
Tercer Tribunales Colegiados del Vigésimo Tercer Circuito. 17 de octubre de 
2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Tesis de jurisprudencia 50/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil uno.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis 2a./J. 44/2001
Página 369

orden de viSita en Materia fiScal. la notoria diferencia entre el tipo de letra 
uSado en SuS aSpectoS genéricoS y el utilizado en loS datoS eSpecíficoS relacio-
nadoS con el viSitado, prueba la violación a laS garantíaS de legalidad y Segu-
ridad jurídica eStablecidaS en el artículo 16 de la conStitución federal.

La orden de visita que se dirija al gobernado a fin de verificar el cumpli-
miento de sus obligaciones fiscales, debe reunir los requisitos que establece 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los numerales 38 y 43 del Código Fiscal de la Federación, esto 
es, debe constar por escrito, ser firmada y emitida por autoridad competente, 
precisar el lugar o lugares que han de inspeccionarse, su objeto, los desti-
natarios de la orden o, en su caso, proporcionar datos suficientes que per-
mitan su identificación, así como las personas que se encuentren facultadas 
para llevar a cabo la diligencia de que se trate; por tanto, resulta inconcuso 
que el hecho de que en una orden de visita se hayan utilizado tipos de letra 
notoriamente distintos, uno que corresponde a sus elementos genéricos y otro 
a los datos específicos relacionados con el contribuyente, revela que no cum-
ple los requisitos mencionados y sí, por el contrario, debe tenerse por probado 
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que se transgredieron las garantías de legalidad y seguridad jurídica consa-
gradas en el mencionado artículo 16, en cuanto a los requisitos que debe con-
tener aquélla. Lo anterior deriva, por una parte, de que resulta lógico que si 
la autoridad competente dicta una orden de visita, tanto sus elementos gené-
ricos como los específicos deben estar señalados con el mismo tipo de letra 
(manuscrita, de máquina de escribir o de computadora) y, por otra, de que 
tratándose de una garantía individual para el gobernado y siendo perfecta-
mente factible que se cumpla con esto último, debe exigirse su pleno acatamien-
to y la demostración idónea de ello, y no propiciar que se emitan órdenes de 
visita que por sus características pudieran proceder, en cuanto a los datos 
vinculados con el contribuyente y con la visita concreta que deba realizarse, 
no de la autoridad competente, sino del funcionario ejecutor de la orden pero 
incompetente para emitirla.

Contradicción de tesis 45/2001-SS. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Tercer Tribunales Colegiados del Quinto Circuito. 12 de septiembre de 
2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

Tesis de jurisprudencia 44/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiuno de septiembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis 2a. CXCVI/2001
Página 429

autoridadeS incoMpetenteS. SuS actoS no producen efecto alguno.

La garantía que establece el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, denota que la competencia de las autoridades es 
uno de los elementos esenciales del acto administrativo. Entre sus caracte-
rísticas destacan las siguientes: a) requiere siempre de un texto expreso para 
poder existir; b) su ejercicio es obligatorio para el órgano al cual se atribuye 
y c) participa de la misma naturaleza de los actos jurídicos y abstractos, en 
el sentido de que al ser creada la esfera de competencia, se refiere a un nú-
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mero indeterminado o indeterminable de casos y su ejercicio es permanente 
porque no se extingue en cada hipótesis. Ahora bien, estas características 
encuentran su fundamento en el principio de legalidad, según el cual, las 
autoridades del Estado sólo pueden actuar cuando la ley se los permite, en 
la forma y términos que la misma determina, de tal manera que esta garan-
tía concierne a la competencia del órgano del Estado como la suma de facul-
tades que la ley le da para ejercer ciertas atribuciones. Este principio se 
encuentra íntimamente adminiculado a la garantía de fundamentación y mo-
tivación, que reviste dos aspectos: el formal que exige a la autoridad la invo-
cación de los preceptos en que funde su competencia al emitir el acto y el 
material que exige que los hechos encuadren en las hipótesis previstas en 
las normas. En este sentido, como la competencia de la autoridad es un requi-
sito esencial para la validez jurídica del acto, si éste es emitido por una autori-
dad cuyas facultades no encuadran en las hipótesis previstas en las normas 
que fundaron su decisión, es claro que no puede producir ningún efecto jurí-
dico respecto de aquellos individuos contra quienes se dicte, quedando en si-
tuación como si el acto nunca hubiera existido.

Inconformidad 292/2001. Víctor Hugo Bravo Pérez. 5 de octubre de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis 2a. CCVIII/2001
Página 435

orden de viSita doMiciliaria. procede en Su contra el juicio de aMparo indirecto, 
por Ser un acto que afecta en forMa directa e inMediata derechoS SuStantivoS 
del gobernado conSagradoS en la conStitución federal.

De una interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 42, fraccio-
nes III y V, 43, 44, 45, 46, 46-A, 47 y 63 del Código Fiscal de la Federación, se 
advierte, por un lado, que uno de los medios con que cuenta la autoridad 
fiscal para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales es la vi-
sita domiciliaria, la cual debe ordenarse a través de mandamiento escrito 
que satisfaga determinados requisitos constitucionales y legales, e inicia con 
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la asistencia de los visitadores designados en el lugar y fecha señalados, y 
termina con el levantamiento de un acta final, en la que los auditores asien-
tan los hechos u omisiones que conocieron, la que al igual que las actas 
parciales que hayan elaborado, son analizadas y calificadas con posteriori-
dad por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para, en su caso, deter-
minar un crédito fiscal y, por otro, que por la serie de actos concatenados 
con que esa visita se desarrolla, implica un procedimiento, siendo la orden 
el acto que le da sustento, y de no existir el mandamiento o de no reunir los 
requisitos exigidos, aquél no debe iniciarse ni sustanciarse, y si se lleva a 
cabo no producirá efecto alguno en contra del visitado e, incluso, podría dar 
lugar al fincamiento de responsabilidad para la autoridad que lo practique. 
En estas condiciones, resulta evidente que la orden de visita domiciliaria, 
como acto de autoridad que causa molestias al particular, es susceptible de 
afectar en forma directa e inmediata sus derechos sustantivos consagra-
dos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como lo 
es, entre otros, el de la inviolabilidad de su domicilio previsto en el artícu-
lo 16 de ese Ordenamiento Supremo, por lo que puede ser impugnado a 
través del juicio de amparo indirecto en términos de lo dispuesto en el artícu-
lo 114, fracción II, párrafo primero, de la Ley de Amparo.

Amparo en revisión 2509/98. Mandujano y Mendoza, S.A. de C.V. 27 de oc-
tubre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Agui-
rre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés 
Galván.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis VI.1o.A.103 A
Página 1191

Seguro Social, reglaMento del recurSo de inconforMidad previSto en la ley del. 
Su artículo 31 excede la facultad reglaMentaria previSta en el artículo 89, 
fracción i, de la conStitución federal.

La facultad reglamentaria del presidente de la República, prevista en el ar-
tículo 89, fracción I, de la Carta Magna, debe ajustarse al principio de subor-
dinación jerárquica que, salvo el caso de los reglamentos autónomos, constriñe 
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al Ejecutivo Federal a expedir sólo las normas que tiendan a hacer efectivo o 
facilitar la aplicación del mandato legal, sin contrariarlo, excederlo o modifi-
carlo. Por consiguiente, la materia del reglamento no debe ir más allá de la 
ley; sin embargo, de lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento del Recurso 
de Inconformidad, se aprecia que ese precepto reglamentario establece el re-
curso de revocación, el cual no se encuentra previsto en el artículo 294 de la 
Ley del Seguro Social reglamentada, ni en ningún otro dispositivo de ese cuer-
po legal, contraviniendo así los principios que rigen la facultad reglamentaria 
del Ejecutivo Federal, en virtud de que no se concreta a desarrollar, comple-
mentar o detallar el ordenamiento legal expedido por el órgano legislativo, 
Congreso de la Unión, sino que crea un nuevo recurso administrativo, por lo 
que el artículo 31 del reglamento en cita resulta inconstitucional por violación 
al principio de subordinación jerárquica que rige en materia reglamentaria. 
En consecuencia, debe decirse que si este último numeral establece un recur-
so no contemplado en la ley reglamentada, entonces el particular no tiene la 
obligación de agotarlo antes de acudir al juicio de nulidad, como excepción al 
principio de definitividad previsto en el artículo 202, fracción VI, del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que el sobreseimiento decretado por la Sala 
responsable resulta violatorio de la garantía de legalidad contenida en el ar-
tículo 16 constitucional.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo directo 376/2000. Unión Vinícola, S.A. de C.V. 16 de mayo de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secre-
taria: Luz Idalia Osorio Rojas.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIII, abril de 2001, página 1131, tesis VIII.2o.65 A, de rubro: “seguro 
social. el artículo 31 del reglamento del recurso de inconformidad 
derivado del artículo 294 de la ley relativa, es inconstitucional 
(aPlicación del criterio contenido en la tesis aislada P. lx/1998)”.

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 129/2003-SS que fue declarada 
inexistente por la Segunda Sala en sesión de fecha 9 de enero de 2004.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis 2a. CLXXIX/2001
Página 714

reSponSabilidadeS de loS ServidoreS públicoS. al eStablecer la ley federal rela-
tiva en SuS artículoS 47, 53, fracción iv, y 54, el Marco legal al que debe 
SujetarSe la autoridad adMiniStrativa para ejercer el arbitrio Sancionador 
iMpoSitivo, reSpeta loS principioS de legalidad y Seguridad jurídica.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en diversos pre-
cedentes, que los principios de legalidad y seguridad jurídica contenidos en 
su expresión genérica en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, son respetados por las autoridades legislati-
vas cuando las disposiciones de observancia general que crean, por una par-
te, generan certidumbre en los gobernados sobre las consecuencias jurídicas 
de su conducta y, por otra, tratándose de normas que confieren alguna fa-
cultad a una autoridad, acotan en la medida necesaria y razonable esa atri-
bución, en forma tal que se impida a la respectiva autoridad actuar de manera 
arbitraria o caprichosa en atención a las normas a las que debe sujetarse al 
ejercer dicha potestad. En ese contexto, es inconcuso que la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos en sus artículos 47, 53, frac-
ción IV y 54, respeta los referidos principios constitucionales, al fijar el 
marco legal al que debe sujetarse la autoridad administrativa para ejercer 
el arbitrio sancionador impositivo, toda vez que el legislador precisó, con el 
grado de certeza y concreción constitucionalmente exigible, el núcleo básico 
de las conductas calificadas como infractoras y las sanciones que les corres-
ponden, en términos de lo previsto en sus artículos 47 y 53, además de que 
en el diverso numeral 54 encausó la actuación de la autoridad administrati-
va para imponer las sanciones relativas en el ámbito de su competencia, al 
limitar su atribución mediante la fijación de elementos objetivos a los que 
debe ajustarse para decidir el tipo de sanción que corresponde a la infrac-
ción cometida en cada caso concreto. Por tanto, del contenido de tales dis-
posiciones se advierte que el servidor público no queda en estado de incer-
tidumbre sobre las consecuencias jurídicas de su conducta, pues los 
principios rectores que la rigen, consistentes en la legalidad, honradez, leal-
tad, imparcialidad y eficiencia, establecidos en la reforma constitucional a 
los artículos 109 y 113, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, se encuentran 
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reglamentados y específicamente determinados, a través de un estructurado 
sistema disciplinario contenido en el indicado precepto 47, cuyo incumpli-
miento provoca la iniciación del procedimiento respectivo, el que en su caso 
concluye con la aplicación de sanciones predeterminadas, entre las que se 
encuentra la destitución a que se contrae la fracción IV del referido artículo 
53. Lo anterior pone de relieve, que la facultad conferida a la autoridad 
sancionadora no puede ser producto de una actuación caprichosa o arbitra-
ria, sino justificada por la evaluación de todas las circunstancias que rodean 
la situación de hecho advertida por la autoridad y que se concretizan me-
diante los elementos de convicción aportados en el curso del procedimiento 
respectivo, en el que el servidor público tiene oportunidad de rendir las 
pruebas que estime pertinentes, en concordancia con las normas que regu-
lan el ejercicio de esa facultad sancionadora, pues de acuerdo con el margen 
legislativamente impuesto a la autoridad, su actuación tendrá que ser el re-
sultado de la ponderación objetiva de los elementos relativos a la gravedad 
de la infracción, monto del daño causado y demás circunstancias que pre-
viene el citado artículo 54 para acotar su actuación y así permitir la fijación 
de una sanción acorde con la infracción cometida, especificada como tal en 
la propia ley.

Amparo en revisión 2164/99. Fernando Ignacio Martínez González. 29 de ju-
nio de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Aída García Franco.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis 2a. CLXXX/2001
Página 716

reSponSabilidadeS de loS ServidoreS públicoS. el artículo 63 de la ley federal 
relativa reSpeta laS garantíaS de legalidad y Seguridad jurídica.

Al disponer el artículo 63 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos que la autoridad administrativa facultada para impo-
ner las sanciones relativas en el ámbito de su competencia, podrá abstenerse 
de sancionar al servidor público infractor, por una sola vez, cuando lo esti-
me pertinente, justificando la causa de la abstención, siempre que se trate de 
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hechos que no revistan gravedad ni constituyan delito, cuando lo ameriten 
los antecedentes, circunstancias del infractor y el daño causado por éste no 
exceda de cien veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, 
respeta los principios de legalidad y seguridad jurídica consagrados en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Ello es así, porque del contenido del citado artículo 63 deriva que, 
dentro de las normas que conforman el marco jurídico impuesto a la autori-
dad administrativa para ejercer el arbitrio sancionador impositivo, también 
se encausó su actuación para abstenerse de sancionar al servidor público 
infractor al limitar, en la medida legislativamente establecida, el ejercicio 
discrecional de su atribución, de tal manera que se observan las condiciones 
de certeza de una situación jurídica definida, que garantiza el respeto a los 
señalados principios constitucionales, dentro del marco que conforma el re-
ferido sistema sancionador de los actos u omisiones de los servidores públi-
cos que fija la ley federal relativa.

Amparo en revisión 2164/99. Fernando Ignacio Martínez González. 29 de ju-
nio de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Aída García Franco.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis 2a. CLXXXIII/2001
Página 718

reSponSabilidadeS de loS ServidoreS públicoS. laS SancioneS adMiniStrativaS pre-
viStaS en la ley federal relativa taMbién Se rigen por el principio conStitucional 
de exacta aplicación de la ley que iMpera en laS de carácter penal, aun cuando 
Sean de diverSa naturaleza.

La marcada diferencia entre la naturaleza de las sanciones administrati-
vas y las penales, precisada en la exposición de motivos del decreto de 
reformas y adiciones al título cuarto de la Constitución Federal, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, en los artículos que comprende dicho título y 
en la propia Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos, con base en la cual se dispone que los procedimientos relativos se 
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desarrollarán en forma autónoma e independiente, no significa que en el 
ámbito sancionador administrativo dejen de imperar los principios cons-
titucionales que rigen en materia penal, como es el relativo a la exacta 
aplicación de la ley (nullum crimen, sine lege y nulla poena, sine lege), 
que constituye un derecho fundamental para todo gobernado en los jui-
cios del orden criminal, garantizado por el artículo 14 de la Constitución 
Federal, sino que tal principio alcanza a los del orden administrativo, en 
cuanto a que no se podrá aplicar a los servidores públicos una sanción de 
esa naturaleza que previamente no esté prevista en la ley relativa. En 
consecuencia, la garantía de exacta aplicación de la ley debe considerar-
se, no sólo al analizar la legalidad de una resolución administrativa que 
afecte la esfera jurídica del servidor público, sino también al resolver 
sobre la constitucionalidad de la mencionada ley reglamentaria, aspecto 
que generalmente se aborda al estudiar la violación a los principios de 
legalidad y seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 constitu-
cionales con los que aquél guarda íntima relación.

Amparo en revisión 2164/99. Fernando Ignacio Martínez González. 29 de ju-
nio de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Aída García Franco.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIV, julio de 2001

Tesis P./J. 92/2001

Página 693

agua potable. cuando el eStado preSta el Servicio Mediante contratoS adMi-
niStrativoS de adheSión, la relación jurídica entre laS parteS no correSponde 
a la de Supra a Subordinación que exiSte entre una autoridad y un gobernado, 
Sino a una relación de coordinación voluntaria entre el preStador del Servi-
cio y el particular.

Al constituir el suministro de agua potable la prestación de un servicio públi-
co por el Estado como medio para la realización de un fin, que es el interés 
general y que se lleva a cabo mediante la celebración de un contrato adminis-
trativo de adhesión, en el que se estipulan las obligaciones y contraprestaciones 
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entre las partes, donde el prestador de servicios y el beneficiario adquieren 
derechos y obligaciones recíprocos, bajo condiciones que fija el proveedor, la 
relación jurídica existente entre el prestador y el usuario del servicio no corres-
ponde a la que supone la garantía consagrada en el artículo 14 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, a la existente entre una 
autoridad y un gobernado, sino a la de coordinación voluntaria y de corres-
pondencia entre el interés del prestador del servicio de suministro de agua y 
el particular, y aun cuando la prestación del mencionado servicio público 
está sujeta a una contraprestación, consistente en el pago de una cantidad de 
dinero proporcional al servicio recibido, cuando aquél no se cubre, dará lugar 
a que el prestador del mismo ejerza la facultad legal de suspenderlo, acto que, 
al ser consecuencia del incumplimiento, no exige que deba cumplirse con la 
garantía de legalidad a que se refiere el artículo 16 de la propia Constitución 
Federal, pues la suspensión del servicio no es un acto de autoridad que deba 
estar fundado y motivado, sino que resulta del ejercicio de una facultad que 
se ejerce cuando se surte el incumplimiento del contrato. En estas condicio-
nes, resulta inconcuso que el ejercicio de la facultad del prestador de servicios 
para suspender el suministro de agua potable a los usuarios, previo apercibi-
miento en los casos de falta de pago, o cuando se comprueben derivaciones no 
autorizadas o un uso distinto al convenido, de acuerdo con lo estipulado en el 
contrato de prestación de servicios, no implica que se prive al usuario de la 
vida, de la libertad, propiedades, posesiones o derechos, pues lo que acontece 
es una consecuencia lógica y jurídica del incumplimiento de un contrato de 
suministro de agua; de ahí que el prestador del servicio no tenga que acudir a 
los tribunales para exigir el cumplimiento del contrato, ya que, por regla ge-
neral, en este tipo de relaciones jurídicas de adhesión se establece que si no se 
cubre el pago por el servicio, éste se suspenderá, previa oportunidad de cum-
plimiento de pago por el usuario, cuando se le aperciba de que se encuentra 
en los casos de suspensión. Además, si bien la falta de pago o la desviación, 
o uso indebido del agua, traen como consecuencia la suspensión del servicio, 
ello no se puede equiparar a la hipótesis de hacerse justicia por propia mano 
o de ejercer violencia para reclamar un derecho, prohibida en el numeral 17 
de la Carta Magna, toda vez que dicha suspensión deriva del incumplimiento del 
contrato de suministro y adhesión y encuentra su fundamento en la ley rela-
tiva a la que esté sujeto.

Acción de inconstitucionalidad 9/2000. Diputados integrantes de la Quin-
cuagésima Séptima Legislatura del Estado de Aguascalientes. 7 de mayo de 
2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de julio en curso, 
aprobó, con el número 92/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. Méxi-
co, Distrito Federal, a tres de julio de dos mil uno.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001
Tesis 1a./J. 25/2001
Página 53

caducidad de laS facultadeS de laS autoridadeS fiScaleS. el artículo 67, frac-
ción iv, del código fiScal de la federación que eStablece el plazo para que 
opere aquélla en tratándoSe de fianzaS a favor de la federación, conStituidaS 
para garantizar el interéS fiScal, tranSgrede loS principioS de legalidad y Segu-
ridad jurídica conSagradoS en loS artículoS 14 y 16 de la conStitución federal.

Al disponer el artículo 67, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación que 
las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones 
omitidas y sus accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones a 
dichas disposiciones se extinguen en el plazo de cinco años contados a par-
tir del día siguiente a aquel en que se levante el acta de incumplimiento de la 
obligación garantizada, tratándose de la exigibilidad de fianzas a favor de la Fede-
ración constituidas para garantizar el interés fiscal, viola los principios cons-
titucionales de referencia. Ello es así, porque si bien es cierto que el legislador 
en el citado artículo 67, fracción IV, estableció un plazo de cinco años para 
que caduquen las facultades del fisco y que aquél inicia a partir del día si-
guiente al en que sea levantada el acta de incumplimiento del fiado, también 
lo es que ni en ese precepto ni en algún otro del propio código se señaló térmi-
no para el levantamiento de dicha acta por parte de la autoridad fiscal, de 
manera que esa omisión trae como consecuencia que la autoridad en forma 
arbitraria decida el inicio del plazo de la caducidad, creando un estado de 
incertidumbre e inseguridad jurídica en el gobernado, puesto que la autori-
dad elige a su voluntad el momento en el que ha de levantar el acta de incum-
plimiento con que empieza el plazo de la caducidad, sin limitación alguna, con 
perjuicio evidente de los demás sujetos de la relación jurídica de garantía, 
pues se puede prolongar indefinidamente la obligación del fiador.

Amparo en revisión 108/97. Crédito Afianzador, S.A., Compañía Mexicana de 
Garantías. 4 de octubre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
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de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: 
Ariel Oliva Pérez.

Amparo directo en revisión 2281/98. Crédito Afianzador, S.A., Compañía 
Mexicana de Garantías. 18 de octubre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Humberto Román Palacios; en 
su ausencia, hizo suyo el proyecto Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Horacio Díaz Mora.

Amparo directo en revisión 339/99. Crédito Afianzador, S.A., Compañía 
Mexicana de Garantías. 10 de enero de 2001. Cinco votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

Amparo directo en revisión 387/99. Crédito Afianzador, S.A., Compañía 
Mexicana de Garantías. 10 de enero de 2001. Cinco votos. Ponente: Hum-
berto Román Palacios. Secretario: Jaime Uriel Torres Hernández.

Amparo directo en revisión 907/99. Crédito Afianzador, S.A., Compañía 
Mexicana de Garantías. 10 de enero de 2001. Cinco votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Tesis de jurisprudencia 25/2001. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veintitrés de mayo de dos mil uno, por unanimidad de 
cuatro votos de los señores Ministros: presidente José de Jesús Gudiño Pela-
yo, Humberto Román Palacios, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ausente: Juventino V. Castro y Castro.

n

Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis I.4o.A.320 A
Página 1129

dirección general de reSponSabilidadeS e inconforMidadeS de la contraloría 
interna en la procuraduría general de la república. eS inexiStente legalMente.

La Dirección General de Responsabilidades e Inconformidades de la Con-
traloría Interna en la Procuraduría General de la República, no se encuen-
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tra contemplada en ningún ordenamiento legal y, por tanto, debe conside-
rarse que no existe legalmente. Por consiguiente, su intervención en el 
procedimiento de responsabilidades instruido en contra del quejoso es ile-
gal, atento a lo dispuesto en el artículo 16 constitucional que establece la 
obligación de que los actos de molestia deben ser expedidos por autoridad 
competente, lo que se traduce no sólo en la posibilidad de emitir determina-
ciones en contra de los gobernados, sino también en que por disposición de 
una ley o reglamento debe existir la autoridad que lo emita. Si esto no se 
justifica, tampoco el acto emitido por ella.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Revisión fiscal 1874/2000. Contralor Interno en la Procuraduría General de 
la República y Secretario de la Contraloría y Desarrollo Administrativo. 31 
de enero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Se-
villa. Secretario: Antonio Villaseñor Pérez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001
Tesis P./J. 58/2001
Página 745

acción de inconStitucionalidad en Materia electoral. la deManda proMovida 
por un partido político no eStá Sujeta a cuMplir con loS requiSitoS de fundaMen-
tación y Motivación previStoS por el artículo 16 conStitucional.

El documento mediante el cual un partido político promueve una acción de 
inconstitucionalidad en materia electoral, no requiere que se funde y motive 
en virtud de que no es un acto unilateral fundado en ley que pudiera afectar 
derechos de los gobernados, toda vez que es indiscutible que a través de éste 
sólo se promueve una instancia y por lo tanto el referido documento no puede 
ni debe considerarse que esté sujeto a cumplir los requisitos de fundamen-
tación y motivación previstos en el artículo 16 de la Constitución Federal, 
los cuales sólo deben observarse en los casos de actos de molestia dirigidos 
a los gobernados.

Acción de inconstitucionalidad 18/2001 y sus acumuladas 19/2001 y 20/2001. 
Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y del Tra-
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bajo. 7 de abril de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy siete de abril en cur-
so, aprobó, con el número 58/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a siete de abril de dos mil uno.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis VIII.3o.3 C
Página 1720

arreSto coMo Medida de apreMio. carece de fundaMentación Si no Se apoya 
en la norMa Secundaria que autoriza a loS jueceS a iMponerlo, aunque Se 
funde en el artículo 21 conStitucional, pueS eSta norMa Se refiere al arreSto 
adMiniStrativo.

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece el arresto administrativo por infracciones a reglamentos guberna-
tivos y de policía. De esa manera, las autoridades judiciales para fundar 
adecuadamente esa medida de apremio es necesario que invoquen no sólo 
ese precepto, sino también la norma secundaria que los autorice a imponer-
la, pues de no ser así, la indicada medida resulta violatoria de la garantía de 
legalidad consagrada en el artículo 16 constitucional.

Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo en revisión 419/2000. Ma. Cristina Valdés Viesca. 13 de noviembre de 
2000. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Se-
cretario: Ernesto Rubio Pedroza.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, febrero de 2001
Tesis II.1o.P.87 P
Página 1809

trataMiento de iniMputableS. obligación de la autoridad de indicar el térMino 
de Su internaMiento y preciSar la fecha a partir de la cual Se coMputará eSa 
Medida (legiSlación del eStado de México).

Si de conformidad con el artículo 54 del Código Penal del Estado de México 
vigente, la autoridad responsable impone al acusado el internamiento en un 
hospital psiquiátrico, por un término que no excede en su duración del máximo 
de la punibilidad privativa de la libertad que se aplicaría por ese delito a los 
sujetos imputables; empero, no precisa la fecha a partir de la cual se computa-
ría el término de dicha medida, toda vez que atendiendo a la naturaleza de 
ésta, que se traduce en un tratamiento de prevención y curación del inimpu-
table, que difiere de la naturaleza de la pena de prisión que se impone como 
sanción al responsable de un hecho delictivo, era obligación de la autoridad 
responsable, además de indicar el término del internamiento del interdicto, 
determinar con precisión la fecha a partir de la cual se computaría el térmi-
no de la medida y al no hacerlo así, el acto reclamado resulta violatorio del 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 
carecer de la debida motivación que debe contener todo acto de autoridad.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito

Amparo directo 364/2000. 24 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. Po-
nente: Rogelio Sánchez Alcáuter. Secretario: Jaime Santana Turral.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, enero de 2001
Tesis XXI.2o.17 L
Página 1745

laudoS. caSo en que la falta de Motivación, no aMerita la conceSión del aMparo.

Si las circunstancias de hecho encuadran perfectamente en los preceptos legales 
que sirvan a la autoridad emisora del acto de molestia, aun reconociendo que la 
garantía de legalidad y seguridad jurídica de fundamentación y motivación con-
tenida en el artículo 16 constitucional es de naturaleza indivisible, en cuanto 
que ésta se vulnera al faltar una de las dos hipótesis en el acto emitido por la 
autoridad, de modo que aunque se colmara sólo la fundamentación originaría el 
supuesto de lesión; sin embargo, en la especie carecería de orden práctico con-
ceder el amparo por tal motivo, en virtud de que si la hipótesis de hecho encuadra 
perfectamente en la de derecho que sería la de fundamentación, es de entender-
se que la propia motivación queda implícita en esta última, porque no podrían 
considerarse causas inmediatas o razones particulares que conforman la moti-
vación que fueran incongruentes con la hipótesis legal invocada como funda-
mento, caso en el cual sí se haría necesaria la concesión del amparo por violación 
a dicha garantía, además de que las normas aplicables en materia laboral son 
menos formales y desprovistas de solemnidad por no exigirlo la ley, sino que se 
falle a verdad sabida y buena fe guardada.

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.

Amparo directo 369/2000. Rosalina Pérez Jiménez. 19 de septiembre de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis García Vasco. Secretario: Isael Bello 
Cuevas.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 2a. CLXXIX/2000
Página 451

tratado de libre coMercio de aMérica del norte. la obligación de Mantener el 
Sigilo de la inforMación coMercial confidencial, conSignada en Su artículo 507, 
no viola la garantía de legalidad previSta en el artículo 16 conStitucional.

La obligación de mantener el sigilo de la información comercial confidencial 
que se obtenga en el procedimiento de verificación del origen de los bienes 
importados consagrada en el artículo 507 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, no viola la garantía de legalidad que establece el artícu-
lo 16 de la Carta Magna, porque de tal obligación sólo deriva la prohibi-
ción para las autoridades de dar a conocer la información comercial que 
debe ser mantenida en secreto para no afectar los intereses del productor 
o exportador a quienes se dirigió la verificación, pero ello no significa que 
si se emite una resolución en la que se determine que los bienes importa-
dos no califican como originarios y que, conforme al artículo 506, párrafo 
11, del referido tratado debe ser notificada al importador de los bienes 
para que ésta surta sus efectos, tal resolución no deba cumplir con las 
formalidades que contempla el artículo 16 constitucional, entre ellas, la 
relativa a la fundamentación y motivación del acto, pues esa resolución, 
como todo acto de molestia, debe constar por escrito y contener los preceptos 
legales que la amparan, así como las razones y causas que la sustentan, aun-
que, desde luego, sin dar a conocer la información comercial que tenga el 
carácter de confidencial, lo que no se contrapone al cumplimiento de las 
garantías de fundamentación y motivación.

Amparo en revisión 2998/97. Televisa, S.A. de C.V. 10 de noviembre del año 
2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis P. CLV/2000
Página 25

fiScalización. la Solicitud de inforMación o docuMentación previSta por el 
artículo 42-A (vigente a partir del uno de enero de Mil novecientoS noventa y 
ocho), del código fiScal de la federación, para planear y prograMar loS actoS 
relativoS, viola la garantía de Seguridad jurídica conSagrada en el artículo 16 
conStitucional.

La garantía de seguridad jurídica que se contiene en el artículo 16, párrafo 
primero, de la Constitución Federal implica, en principio, que ningún go-
bernado puede ser molestado sino a través de un mandamiento escrito de 
autoridad competente, en el que se funde y motive la causa legal del proce-
dimiento. Sin embargo, el legislador no puede facultar a cualquier autoridad 
para emitir todo tipo de actos de molestia, sino que está obligado a hacerlo 
dentro de las facultades y límites que impone el marco jurídico al que debe 
sujetarse cada autoridad, en función de las obligaciones que correlativa-
mente tienen los gobernados; de ahí que tratándose de las autoridades fisca-
les, el legislador sólo puede facultar a éstas para emitir los actos de molestia 
que, en función de la obligación constitucional de los gobernados de contri-
buir para los gastos públicos, tiendan a verificar su cumplimiento, pues sólo 
en relación con ésta se justifican sus facultades e incluso su existencia. En 
congruencia con lo anterior, es de estimarse que el referido artículo 42-A del 
Código Fiscal de la Federación, al facultar a las autoridades fiscales para 
solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, in-
formes o documentos, con el fin de planear y programar actos de fiscalización, 
sin que se cumpla con lo dispuesto por las fracciones IV a IX del artículo 48 
del propio código y sin que tal solicitud signifique que las citadas autoridades 
estén iniciando el ejercicio de sus facultades de comprobación, viola la ga-
rantía constitucional de referencia. Ello es así, porque el citado artículo 
42-A permite que el contribuyente sea molestado por las autoridades fisca-
les, sin que el acto de molestia guarde relación alguna con su obligación de 
contribuir a los gastos públicos. Esto es, si las facultades de las autorida-
des fiscales sólo se justifican en función de la obligación constitucional de 
los gobernados de contribuir a los gastos públicos y si la solicitud de datos, in-
formes o documentos a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
no está encaminada a verificar el cumplimiento de esa obligación, resulta 
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inconcuso que el aludido artículo 42-A del código tributario es violatorio de 
la mencionada garantía de seguridad jurídica.

Amparo en revisión 481/99. Ford Motor Company, S.A. de C.V. 13 de julio 
de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Ale-
mán. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Ángel Ramí-
rez González.

Amparo en revisión 1378/99. Climate Systems Mexicana, S.A. de C.V. 13 de 
julio de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
José Luis Vázquez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy cinco de septiembre 
en curso, aprobó, con el número CLV/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a cinco de septiembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P. CXVI/2000
Página 143

fundaMentación y Motivación. el cuMpliMiento a dicha garantía tratándoSe 
de reSolucioneS juriSdiccionaleS Se verifica Sin que Se invoquen de Manera 
expreSa SuS fundaMentoS, cuando loS razonaMientoS de éStaS conduzcan a 
laS norMaS aplicadaS. 

La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de la Constitución Fe-
deral consiste en la obligación que tiene la autoridad de fundar y motivar 
todo acto de molestia que se dirija a los particulares, pero su cumplimiento se 
verifica de manera distinta tratándose de actos administrativos y de resolucio-
nes jurisdiccionales. Lo anterior es así, porque en el acto administrativo que 
afecta de manera unilateral los intereses del gobernado, se debe cumplir con 
la formalidad de invocar de manera precisa los fundamentos del mismo, a 
efecto de que esté en posibilidad de conocer el sustento jurídico del acto que 
le afecta, mientras que la resolución jurisdiccional presupone el debido pro-
ceso legal en que se plantea un conflicto o una litis entre las partes, en el cual 
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el actor establece sus pretensiones apoyándose en un derecho y el demanda-
do lo objeta mediante defensas y excepciones, constituyendo la fundamenta-
ción de la resolución el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es 
decir, el estudio de las acciones y excepciones del debate, sin que se requiera de 
la formalidad que debe prevalecer en los actos administrativos, toda vez 
que dentro del citado análisis se dan razonamientos que involucran las dis-
posiciones en que se funda la resolución, aun sin citarlas de forma expresa. 
En consecuencia, aun cuando por regla general la autoridad emisora de una 
resolución jurisdiccional está obligada a fundar tal acto citando los precep-
tos con los que se cumpla esa exigencia, excepcionalmente, si los razona-
mientos de la resolución conducen a la norma aplicada, la falta de formalidad 
puede dispensarse, de ahí que las resoluciones jurisdiccionales cumplen con 
la garantía constitucional de referencia sin necesidad de invocar de manera 
expresa el o los preceptos que las fundan, cuando de la resolución se advierte 
con claridad el artículo en que se basa.

Amparo directo en revisión 1936/95. Industrias Peredia, S.A. de C.V. 22 de 
mayo de 2000. Once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en cur-
so, aprobó, con el número CXVI/2000, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis 2a./J. 68/2000
Página 261

reviSión de eScritorio o gabinete. la orden relativa, que Se rige por el artículo 
16, párrafo priMero, conStitucional, debe Señalar no Sólo la docuMentación 
que requiere, Sino taMbién la categoría del Sujeto (contribuyente, Solidario o 
tercero), la cauSa del requeriMiento y, en Su caSo, loS tributoS a verificar. 

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha establecido que la orden 
de revisión de escritorio o de gabinete tiene su fundamento en el párrafo 
primero del artículo 16 constitucional; de ahí que la emisión de una orden 
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de tal naturaleza debe cumplir con lo previsto en dicho precepto de la Ley 
Suprema, que en materia tributaria pormenoriza el artículo 38, fracción III, 
del Código Fiscal de la Federación, esto es, que debe acatar el principio de 
fundamentación y motivación, conceptos que la anterior integración de la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en la tesis de jurisprudencia 260, visible 
en la página 175, del Tomo VI del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1995, de rubro “fundamentación y motivación”, definió 
en cuanto al primero, como la expresión del precepto legal o reglamentario 
aplicable al caso, y por lo segundo, el señalamiento preciso de las circuns-
tancias especiales, razones particulares o causas que se hayan tenido en con-
sideración para la emisión del acto, debiendo existir adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables. Por tanto, si conforme al artículo 
42, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la facultad de revisión de 
escritorio puede referirse a tres tipos de sujetos, que son el causante directo, 
el responsable solidario y el tercero relacionado con aquéllos, y su ejercicio 
puede derivar de distintos motivos, a saber: I. Verificar el cumplimiento de 
disposiciones fiscales; II. Determinar tributos omitidos; III. Determinar 
créditos fiscales; IV. Comprobar la comisión de delitos fiscales; y, V. Propor-
cionar información a autoridades hacendarias diversas; ha de concluirse 
que la orden de revisión que al respecto se emita debe estar contenida en un 
mandamiento escrito de autoridad competente, debidamente fundado y mo-
tivado, lo cual implica que no sólo exprese la documentación que requiere, 
sino también la categoría que atribuye al gobernado a quien se dirige, cuál 
es la facultad que ejerce, la denominación de las contribuciones y el período 
a revisar, con el objeto de dar plena seguridad y certeza al causante y evitar 
el ejercicio indebido o excesivo de la atribución de revisión, en perjuicio de 
los particulares.

Contradicción de tesis 22/2000. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo del Vigésimo Primer Circuito, así como Pri-
mero del Octavo Circuito y los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero del 
Sexto Circuito (actualmente Segundo y Tercero en Materia Civil). 7 de julio 
del año 2000. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José 
Gabriel Clemente Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 68/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del doce de julio del año dos mil.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis XII.2o. J/13
Página 1123

Sentencia penal. no SatiSface loS requiSitoS conStitucionaleS de fundaMenta-
ción y Motivación, Si con la SiMple relación de pruebaS Se concluye que Se acre-
ditaron loS eleMentoS del cuerpo del delito. 

El artículo 16, párrafo primero de la Carta Magna impone como garantía a 
favor del gobernado, que todo acto de autoridad debe encontrarse debida-
mente fundado y motivado, a fin de que esté en posibilidad de conocer con 
precisión los motivos y razones legales que se tomaron en cuenta para emitir 
dicho acto de autoridad. Por otra parte, el artículo 168 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, impone a la autoridad judicial la obligación de 
examinar si en el caso concreto, se encuentran acreditados los elementos del 
cuerpo del delito relativo (elementos del tipo, antes de su última reforma). 
Ahora bien, de la interpretación armónica de ambos preceptos, se concluye 
que para cumplir con la referida obligación constitucional, es necesario que 
la autoridad judicial precise: a) Cuáles son los elementos citados cuya actua-
lización exige la figura delictiva correspondiente; b) Con qué pruebas se 
acredita cada uno de ellos y qué valor les corresponde a éstas, de acuerdo 
con la ley adjetiva; c) Cuáles son los preceptos legales aplicables al caso, y 
además, todas aquellas circunstancias que se tuvieron en consideración para 
ello, precisando la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplica-
bles. Por tanto, es claro que tales requisitos no se satisfacen cuando el juzga-
dor se constriñe a relacionar las pruebas existentes en la causa penal relativa 
y con ello concluye que se encuentran probados los elementos del cuerpo del 
delito respectivo.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito.

Amparo directo 602/99. 15 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponen-
te: José Elías Gallegos Benítez. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo.

Amparo directo 603/99. 15 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponen-
te: José Elías Gallegos Benítez. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo.

Amparo directo 604/99. 15 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponen-
te: José Elías Gallegos Benítez. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo.
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Amparo directo 13/99. 26 de mayo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Elías Gallegos Benítez. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo.

Amparo directo 15/2000. 26 de mayo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Elías Gallegos Benítez. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, julio de 2000
Tesis 2a./J. 61/2000
Página 5

actoS adMiniStrativoS. para cuMplir con la garantía de legalidad previSta en el 
artículo 16 conStitucional, deben contener el lugar y la fecha de Su eMiSión. 

De conformidad con lo establecido por el primer párrafo del artículo 16 
constitucional, todo acto de molestia debe ser emitido por autoridad compe-
tente que funde y motive la causa legal del procedimiento, entendiéndose 
por ello que han de expresarse con precisión las circunstancias especiales, ra-
zones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración 
para su emisión, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se 
configuren las hipótesis normativas. En tal virtud, a efecto de satisfacer estos 
requisitos, es menester que la autoridad señale con exactitud el lugar y la fe-
cha de la expedición del acto administrativo, a fin de que el particular esté en 
posibilidad de conocer el carácter de la autoridad que lo emitió, si actuó den-
tro de su circunscripción territorial y en condiciones de conocer los motivos 
que originaron el acto, los fundamentos legales que se citen y si existe adecua-
ción entre estos elementos, así como la aplicación y vigencia de los preceptos 
que en todo caso se contengan en el acto administrativo para preparar ade-
cuadamente su defensa, pues la falta de tales elementos en un acto autoritario 
implica dejar al gobernado en estado de indefensión, ante el desconocimiento 
de los elementos destacados.

Contradicción de tesis 10/2000-SS. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 2 de junio del año 2000. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Yolanda Ruiz Paredes.
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Tesis de jurisprudencia 61/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintitrés de junio del año dos mil.

n

Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, julio de 2000
Tesis I.4o.A. J/16
Página 613

autoridadeS adMiniStrativaS. eStán obligadaS a citar laS diSpoSicioneS legaleS 
que funden Su coMpetencia. 

El artículo 16 de la Constitución Federal, prescribe que los actos de moles-
tia, para ser legales, deben provenir de autoridad competente y cumplir con 
las formalidades esenciales que le den eficacia jurídica, lo que significa que 
todo acto de autoridad debe emitirse por quien esté legitimado para ello, 
expresándose en el acto mismo de molestia, el dispositivo, acuerdo o decreto 
que le otorgue tal legitimación, ya que de no ser así, se deja al gobernado en 
estado de indefensión, al no poder examinar si la actuación de la autoridad 
emisora se encuentra dentro del ámbito competencial respectivo.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 334/91. Miguel Ramírez Garibay. 18 de abril de 1991. Una-
nimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón. Secretario: Jacinto Figue-
roa Salmorán.

Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Castellanos Albarrán y coags. 12 de 
junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. 
Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas.

Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernando Ruiz González. 17 de junio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secre-
tario: Francisco Alonso Fernández Barajas.

Amparo en revisión 1614/98. Leonardo Alonso Álvarez y coag. 17 de junio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secre-
tario: Francisco Alonso Fernández Barajas.
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Amparo en revisión 2424/98. Elvia Silvia Gordoa Cota. 12 de agosto de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secreta-
rio: Francisco Alonso Fernández Barajas.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo 
VI, Materia Común, página 111, tesis 165, de rubro: “Competencia. Su fun-
damentación es requisito esencial del acto de autoridad”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 34/2000
Página 550

ejército, fuerza aérea y arMada. la deterMinación de cuáleS Son SuS funcioneS, 
exige el eStudio SiSteMático de la conStitución y, por lo MiSMo, la coMprenSión 
de laS garantíaS individualeS y de la Seguridad pública, conforMe al régiMen 
jurídico vigente. 

Para determinar cuáles son las funciones que puede desempeñar el instituto 
armado, integrado por esos cuerpos, es preciso atender al estudio sistemáti-
co de la Constitución en la que destacan las garantías individuales consagra-
das en el título primero y, en especial, la garantía de legalidad prevista en el 
artículo 16, en cuanto a que no puede molestarse a las personas sino por 
autoridad competente; de lo que se sigue que toda autoridad, especialmente 
tratándose de seguridad pública, tiene dos claras limitaciones, a saber: no 
vulnerar dichas garantías y no rebasar las atribuciones que las leyes le con-
fieren. Dentro de este marco es preciso que la solución de ese problema se 
haga conforme a la aplicación del derecho y su estricto acatamiento, que 
deben respaldar todas las autoridades de los tres niveles de gobierno, en-
contrando una fórmula equilibrada que suponga necesariamente la existen-
cia y eficacia de mecanismos de defensa en favor de los gobernados, para así 
prevenir y remediar todo tipo de abuso por parte de las autoridades en el 
ejercicio de sus facultades, o en la extralimitación en éste, en particular, 
cuando ello sucede en el delicado campo de la seguridad pública interior.

Acción de inconstitucionalidad 1/96. Leonel Godoy Rangel y otros. 5 de marzo 
de 1996. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Mercedes 
Rodarte Magdaleno.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo 
en curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las 
resoluciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controver-
sias constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis 
que antecede (publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número 
XXV/96), se publique como jurisprudencial, con el número 34/2000. Méxi-
co, Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XI, abril de 2000

Tesis P./J. 50/2000

Página 813

fundaMentación y Motivación. Su cuMpliMiento cuando Se trate de actoS que 
no traSciendan, de Manera inMediata, la eSfera jurídica de loS particulareS.

Tratándose de actos que no trascienden de manera inmediata la esfera jurí-
dica de los particulares, sino que se verifican sólo en los ámbitos internos del 
gobierno, es decir, entre autoridades, el cumplimiento de la garantía de lega-
lidad tiene por objeto que se respete el orden jurídico y que no se afecte la 
esfera de competencia que corresponda a una autoridad, por parte de otra 
u otras. En este supuesto, la garantía de legalidad y, concretamente, la parte 
relativa a la debida fundamentación y motivación, se cumple: a) Con la exis-
tencia de una norma legal que atribuya a favor de la autoridad, de manera 
nítida, la facultad para actuar en determinado sentido y, asimismo, median-
te el despliegue de la actuación de esa misma autoridad en la forma preci-
sa y exacta en que lo disponga la ley, es decir, ajustándose escrupulosa y 
cuidadosamente a la norma legal en la cual encuentra su fundamento la 
conducta desarrollada; y b) Con la existencia constatada de los antecedentes 
fácticos o circunstancias de hecho que permitan colegir con claridad que sí 
procedía aplicar la norma correspondiente y, consecuentemente, que justi-
fique con plenitud el que la autoridad haya actuado en determinado senti-
do y no en otro. A través de la primera premisa, se dará cumplimiento a la 
garantía de debida fundamentación y, mediante la observancia de la se-
gunda, a la de debida motivación.
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Controversia constitucional 34/97. Poder Judicial del Estado de Guanajuato. 
11 de enero de 2000. Unanimidad de diez votos. Impedimento legal: Maria-
no Azuela Güitrón. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secreta-
rios: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot y Mara Gómez Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo 
en curso, aprobó, con el número 50/2000, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis VI.A. J/5
Página 879

órdeneS de inSpección a centroS de trabajo para verificar el cuMpliMiento de 
MedidaS de Seguridad e higiene. requiSitoS que deben cuMplir. 

Las órdenes de inspección a centros de trabajo que tengan por objeto veri-
ficar el cumplimiento de obligaciones previstas en la Ley Federal del Traba-
jo relacionadas con las medidas de seguridad e higiene, deben contener las 
disposiciones previstas en leyes, reglamentos, acuerdos de carácter general 
o disposiciones del contrato de trabajo en donde se establezcan las normas 
de seguridad e higiene que se deben observar, pues la práctica de la visita 
necesariamente implica la verificación del cumplimiento de estas normas; 
en consecuencia, si en la orden de visita se establece que su objeto es prac-
ticar visita de inspección periódica de seguridad e higiene, sin precisarse 
cuáles son las normas que de acuerdo a la naturaleza del trabajo o de la 
empresa debe observar el visitado, para evitar de esta forma que se trate de 
un mandamiento genérico, debe considerarse que no se cumple con el re-
quisito de la motivación, violando la garantía de legalidad consignada en el 
artículo 16 de la Constitución Federal.

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo directo 380/99. Cales Teziutecas, S.A. de C.V. 20 de enero de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secre-
tario: Gerardo Manuel Villar Castillo.
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Amparo directo 356/99. Gota Real, S.A. de C.V. 27 de enero de 2000. Unani-
midad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: Ma-
ría Elena Gómez Aguirre.

Amparo directo 364/99. Frutos y Confites, S.A. de C.V. 17 de febrero de 
2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: 
Isabel Iliana Reyes Muñiz.

Amparo directo 476/99. Empacadora San Gregorio, S.A. de C.V. 24 de febre-
ro de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ra-
mírez. Secretario: Gerardo Manuel Villar Castillo.

Amparo directo 516/99. Vitalizadora Teziuteca, S.A. de C.V. 23 de marzo de 
2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretario: 
José Alberto Arriaga Farías.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis VII.1o.P.118 P
Página 1010

MedidaS de apreMio. a Su iMpoSición debe preceder citatorio, en el que Se eSta-
blezca cuál eS la que correSponde en caSo de inaSiStencia (legiSlación del eSta-
do de veracruz).

Si bien es cierto que el artículo 49 del Código de Procedimientos Penales para 
el Estado, no exige como requisito para emplear el auxilio de la fuerza públi-
ca, a efecto de presentar a una persona, que previamente se le cite, también lo 
es que de lo dispuesto en los artículos 77 y 78 del citado ordenamiento procesal 
penal, se aprecia que toda persona está obligada a presentarse cuando el Minis-
terio Público la cite y es en esa cita donde se le deberá hacer saber cuál es la 
medida de apremio que se le impondrá en caso de que no comparezca; de donde 
se sigue que, previamente a la imposición de una medida de apremio, como lo es 
el empleo de la fuerza pública para la presentación de una persona, debe girar-
se citatorio en cualquiera de las formas que establece la ley, en el que se establez-
ca el medio de apremio que corresponde en caso de inasistencia; por lo que, si 
en autos no existe la constancia respectiva como lo exige el aludido artículo 78, 
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resulta que se violaron las garantías individuales consagradas en el artículo 16 
constitucional en perjuicio del quejoso.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 340/99. Agente Primero Investigador del Ministerio Pú-
blico del Fuero Común de Poza Rica, Veracruz. 20 de enero de 2000. Unani-
midad de votos. Ponente: Heriberto Sánchez Vargas. Secretario: Alejandro 
Javier Hernández Loera.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P./J. 99/99
Página 706

controverSia conStitucional. la falta de eStudio de pruebaS en un procediMien-
to de naturaleza juriSdiccional, entre entidadeS u órganoS de poder, conStituye 
una violación a loS artículoS 14 y 16 de la conStitución. 

La omisión de examen así como la falta de expresión de las razones por las 
cuales se otorga convicción al material probatorio por la autoridad que 
resuelve un procedimiento de carácter contencioso entre entidades u órga-
nos de poder, cuya resolución, por tanto, es de naturaleza jurisdiccional, 
constituyen vicios que se traducen en violación a los artículos 14 y 16 
constitucionales, por transgresión a las formalidades esenciales del proce-
dimiento y legalidad, dada la falta de exhaustividad y motivación de la 
resolución correspondiente, dado que todo el material probatorio aporta-
do por las partes debe ser valorado de manera razonada en la solución a 
este tipo de conflictos.

Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 de 
agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Po-
nente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre del 
año en curso, aprobó, con el número 99/1999, la tesis jurisprudencial que 
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antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P./J. 101/99
Página 708

controverSia conStitucional. la finalidad del control de la regularidad conS-
titucional a cargo de la SupreMa corte de juSticia de la nación incluye taMbién 
de Manera relevante el bieneStar de la perSona huMana Sujeta al iMperio de loS 
enteS u órganoS de poder. 

El análisis sistemático del contenido de los preceptos de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos revela que si bien las controversias 
constitucionales se instituyeron como un medio de defensa entre poderes y 
órganos de poder, entre sus fines incluye también de manera relevante el bien-
estar de la persona humana que se encuentra bajo el imperio de aquéllos. En 
efecto, el título primero consagra las garantías individuales que constituyen 
una protección a los gobernados contra actos arbitrarios de las autoridades, 
especialmente las previstas en los artículos 14 y 16, que garantizan el debido 
proceso y el ajuste del actuar estatal a la competencia establecida en las leyes. 
Por su parte, los artículos 39, 40, 41 y 49 reconocen los principios de sobera-
nía popular, forma de estado federal, representativo y democrático, así como 
la división de poderes, fórmulas que persiguen evitar la concentración del 
poder en entes que no sirvan y dimanen directamente del pueblo, al instituir-
se precisamente para su beneficio. Por su parte, los numerales 115 y 116 con-
sagran el funcionamiento y las prerrogativas del Municipio Libre como base 
de la división territorial y organización política y administrativa de los Es-
tados, regulando el marco de sus relaciones jurídicas y políticas. Con base en 
este esquema, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe salvaguar-
dar, siempre se encuentra latente e implícito el pueblo y sus integrantes, por 
constituir el sentido y razón de ser de las partes orgánica y dogmática de la 
Constitución, lo que justifica ampliamente que los mecanismos de control 
constitucional que previene, entre ellos las controversias constitucionales, de-
ben servir para salvaguardar el respeto pleno del orden primario, sin que 
pueda admitirse ninguna limitación que pudiera dar lugar a arbitrariedades 
que, en esencia, irían en contra del pueblo soberano.
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Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 de 
agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Po-
nente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre del 
año en curso, aprobó, con el número 101/1999, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 76/99
Página 21

renta. el artículo 14 de la ley del iMpueSto relativo viola lo diSpueSto en el 
artículo 16 de la conStitución federal. 

El precepto legal mencionado viola lo dispuesto en el artículo 16 de la Cons-
titución Federal, toda vez que el legislador federal carece de facultades para 
establecer que la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas pueda ser determinada sobre una base diversa a la señalada en el 
artículo 10 de la ley mencionada, es decir, distinta a la utilidad fiscal del 
contribuyente, contrariando así las garantías de fundamentación y motiva-
ción que se contienen en ese precepto constitucional, pues la materia de la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, no requie-
re ser jurídicamente regulada, al existir desde el inicio de la vigencia del ar-
tículo 123 constitucional, el artículo 10 -o sus equivalentes- de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que regula la utilidad o renta gravable de las per-
sonas morales para tomarse como base para el cálculo de la participación de 
los trabajadores en las utilidades de las empresas.

Amparo en revisión 2077/97. Casa de Bolsa Santander México, S.A. de C.V. 
16 de marzo de 1999. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juan Díaz Rome-
ro y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. 
Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert.

Amparo en revisión 3019/97. Societé Generale México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple. 16 de marzo de 1999. Mayoría de nueve votos. Disidentes: 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

98 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Juan Díaz Romero y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Ángel Ramírez González.

Amparo en revisión 3041/97. Procter & Gamble de México, S.A. de C.V. 16 
de marzo de 1999. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juan Díaz Romero y 
Olga María Sánchez Cordero. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Se-
cretario: José Manuel Villeda Ayala.

Amparo en revisión 3281/97. Chase Manhattan Bank México, S.A., Institu-
ción de Banca Múltiple, Grupo Financiero Chase. 16 de marzo de 1999. 
Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juan Díaz Romero y Olga María Sánchez 
Cordero. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: José Manuel 
Villeda Ayala.

Amparo en revisión 575/98. Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múlti-
ple, Invex Grupo Financiero. 16 de marzo de 1999. Mayoría de nueve votos. 
Disidentes: Juan Díaz Romero y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: Álvaro Tovilla León.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de julio del año 
en curso, aprobó, con el número 76/1999, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a catorce de julio de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo X, agosto de 1999

Tesis XV.2o.20 K

Página 738

conSejo de la judicatura del eStado de baja california. laS evaluacioneS que 
realice para Seleccionar a quien ocupará el cargo de actuario, deben eStar 
debidaMente fundadaS y MotivadaS. 

El acto reclamado al Consejo de la Judicatura de Baja California, carece de 
la debida fundamentación y motivación requerida por el artículo 16 consti-
tucional, si se toma en cuenta que de los antecedentes del juicio de garantías, 
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aparece que el quejoso, como profesional del derecho, participó en el con-
curso de oposición para ocupar la vacante y obtener el cargo de actuario en 
un juzgado de primera instancia de reciente creación, según convocatoria 
del Consejo de la Judicatura del Estado, publicada en el Boletín Judicial, en 
el que las evaluaciones a realizar quedaron debidamente especificadas, exa-
men en el que el amparista, fue quien obtuvo la más alta calificación; no 
obstante ello, la autoridad responsable no lo seleccionó para el cargo que 
concursaba, omitiendo precisar en el oficio que se reclama, las circunstan-
cias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido 
en consideración para excluirlo, y si bien se señaló que se revisó su expe-
diente personal, ciertamente tampoco se mencionó que se hubiera encon-
trado alguna irregularidad que hiciera imposible otorgarle al quejoso la 
plaza vacante.

Segundo Tribunal Colegiado del Décino Quinto Circuito.

Amparo en revisión 694/98. Carlos Álvarez López. 17 de noviembre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Humberto Trujillo Altamirano. Se-
cretario: Víctor Manuel Valenzuela Caperón.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, marzo de 1999
Tesis XII.1o.14 P
Página 1402

fundaMentación y Motivación. cuándo puede conStar en reSolución diStinta a la 
que contenga la Sentencia reclaMada. 

Una excepción a la regla de que la fundamentación y motivación debe constar 
en el cuerpo de la sentencia y no en documento distinto, se da cuando el tribu-
nal de alzada, en materia penal, al cumplir con la obligación de suplir la 
deficiencia de la queja, hace suyas las consideraciones, razonamientos y 
fundamentos de la sentencia de primer grado y remite a éstas, ya que se trata 
de sentencias vinculadas, pues en ese supuesto no es requisito indispensable 
que el acto de molestia reproduzca literalmente los razonamientos que lo lleva-
ron a las mismas conclusiones de la sentencia que se revisa, sino que basta con 
que se haga remisión a ella. Lo anterior no puede traer consigo un estado de 
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indefensión al quejoso, ya que conoce, tanto la de primera como la de segunda 
instancia; por ende, si pretende impugnar esta última mediante el juicio cons-
titucional, sus posibilidades de defensa son las mismas, pues no ignora las razo-
nes y fundamentos de ambas.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito.

Amparo directo 184/98. Porfirio Temich Sixtega. 4 de febrero de 1999. Ma-
yoría de votos. Disidente: Alfonso Maximiliano Cruz Sánchez. Ponente: José 
Manuel de Alba de Alba. Secretaria: María Raquel Lomelí Tisnado.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, enero de 1999
Tesis VI.2o. J/123
Página 660

fundaMentación y Motivación, no exiSte cuando el acto no Se adecua a la nor-
Ma en que Se apoya. 

Todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, de 
manera que si los motivos o causas que tomó en cuenta el juzgador para 
dictar un proveído, no se adecuan a la hipótesis de la norma en que pre-
tende apoyarse, no se cumple con el requisito de fundamentación y moti-
vación que exige el artículo 16 constitucional, por tanto, el acto reclamado 
es violatorio de garantías.

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 383/88. Patricia Eugenia Cavazos Morales. 19 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vi-
cente Martínez Sánchez.

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Se-
cretario: Enrique Baigts Muñoz.

Amparo directo 150/96. María Silvia Elisa Niño de Rivera Jiménez. 9 de 
mayo de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martí-
nez Cardiel. Secretario: José Carlos Rodríguez Navarro.
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Amparo directo 518/96. Eduardo Frausto Jiménez. 25 de septiembre de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: 
Enrique Baigts Muñoz.

Amparo en revisión 578/97. Calixto Cordero Amaro. 30 de octubre de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José 
Zapata Huesca.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo 
VI, Materia Común, página 175, tesis 260, de rubro: “fundamentación y 
motivación”.

n

Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, mayo de 1998
Tesis I.4o.T.19 K
Página 1021

fundaMentación y Motivación. no pueden oMitirSe por la SiMple cita de juriSpru-
dencia. 

Aunque la jurisprudencia es una importantísima fuente del derecho en nuestro 
sistema jurídico, tal circunstancia no entraña que, so pretexto de su aplica-
ción, se dé la omnímoda posibilidad de que se ignore o margine el imperati-
vo constitucional (artículo 16 de la Máxima Ley) de que todo acto de autoridad 
dirigido a inferir una molestia al gobernado, cuente con la debida fundamen-
tación y motivación, aspectos insoslayables en la conducta del juzgador; de 
suerte que la sola cita de una tesis jurisprudencial, sin precederle la consi-
guiente motivación, implica violación de garantías.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 75/97. Petróleos Mexicanos. 24 de febrero de 1997. Unani-
midad de votos. Ponente: Isaías Corona Ortiz. Secretario: Enrique Munguía 
Padilla.

Amparo directo 804/92. Felipe Arellano Arellano y otros. 18 de marzo de 
1992. Unanimidad de votos. Ponente: Fortino Valencia Sandoval. Secreta-
rio: Leonardo A. López Taboada.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XII, septiembre de 2000, página 8, tesis por contradicción P./J. 88/2000 
de rubro “Jurisprudencia. Su transcripción por los órganos jurisdiccionales 
en sus resoluciones, puede ser apta para fundarlas y motivarlas, a condición 
de que se demuestre su aplicación al caso”.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, agosto de 1997
Tesis XIV.2o. J/12
Página 538

fundaMentación y Motivación. el cuMpliMiento de taleS requiSitoS no Se liMita 
a laS reSolucioneS definitivaS o que pongan fin al procediMiento.

Al establecer el artículo 16 de nuestra Carta Magna que nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de un mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y 
motive la causa legal del procedimiento, no alude únicamente a las resolucio-
nes definitivas o que pongan fin a un procedimiento, sino que se refiere, en 
sentido amplio, a cualquier acto de autoridad en ejercicio de sus funciones, 
como sería, por ejemplo, la simple contestación recaída a cualquier solicitud 
del gobernado, a la cual la ley no exime de cumplir con los requisitos de 
fundamentación y motivación contenidos en tal precepto constitucional.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito.

Amparo en revisión 155/97. Director de Comunicaciones y Transportes del 
Estado de Quintana Roo (Quejoso: Roque C. Rodríguez Reyes). 30 de abril 
de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Amorós Izaguirre. Se-
cretario: Luis Manuel Vera Sosa.

Amparo en revisión 158/97. Director de Comunicaciones y Transportes del 
Estado de Quintana Roo (Quejoso: Henry de J. Ortegón Aguilar). 30 de 
abril de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Amorós Izaguirre. 
Secretario: Gonzalo Eolo Durán Molina.

Amparo en revisión 161/97. Director de Comunicaciones y Transportes del 
Estado de Quintana Roo (Quejoso: Cecilio Chumba y Pérez). 30 de abril de 
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1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Amorós Izaguirre. Secreta-
rio: Luis Armando Cortés Escalante.

Amparo en revisión 164/97. Director de Comunicaciones y Transportes del 
Estado de Quintana Roo (Quejoso: Rubén A. Arcila Castellanos). 30 de abril 
de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Amorós Izaguirre. Se-
cretario: Gonzalo Eolo Durán Molina.

Amparo en revisión 168/97. Director de Comunicaciones y Transportes del Es-
tado de Quintana Roo (Quejoso: julio C. Caballero Montero). 30 de abril de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Amorós Izaguirre. Secretario: 
Luis Manuel Vera Sosa.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XV-fe-
brero, tesis XX.302 K, página 123, de rubro: “actos de mero trámite. 
aun cuando no sean resoluciones definitivas, la resPonsable debe 
cumPlir con los requisitos de fundamentación y motivación en los”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, mayo de 1997
Tesis P. LXXVII/97
Página 162

ejército y fuerza aérea MexicanoS. el artículo 170, fracción ii, apartado d, 
de Su ley orgánica, no exiMe al Secretario de la defenSa nacional de fundar 
y Motivar laS reSolucioneS en que decrete la baja de uno de SuS MieMbroS. 

El aludido numeral dispone que la baja es la separación definitiva de los 
miembros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, la cual procede, por 
acuerdo del secretario de la Defensa Nacional, cuando el personal de Tropa o 
militares de la clase Auxiliares hayan observado mala conducta determi-
nada por el Consejo de Honor respectivo, o se coloquen en situación de 
no poder cumplir con sus obligaciones militares por causas no imputables 
a dicha secretaría, estando el afectado en aptitud de ser oído en defensa 
en ambos casos. Ahora bien, del examen del contenido del citado precep-
to no se advierte que libere a la mencionada autoridad de la obligación 
constitucional de fundar y motivar la orden de baja emitida con base en 
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las facultades que le son concedidas, sin que la circunstancia de que no 
reproduzca textualmente dicha obligación implique su inconstitucionali-
dad, porque no es necesario que tal requisito deba repetirse en las leyes 
secundarias, en atención a que, en ausencia de norma específica conteni-
da en la ley, se halla el mandamiento imperativo del artículo 16 de la 
Constitución Política, que establece la garantía de fundamentación y mo-
tivación, sin excepción, a favor de todos los gobernados.

Amparo en revisión 250/96. Edgar Iván Colina Ramírez. 4 de marzo de 
1997. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humber-
to Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el seis de mayo en curso, 
aprobó, con el número LXXVII/1997, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a seis de mayo de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, noviembre de 1995
Tesis I.2o.A. J/6
Página 338

coMpetencia. fundaMentación de la. 

Haciendo una interpretación conjunta y armónica de las garantías indivi-
duales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 
constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación requieren, 
para ser legales, entre otros requisitos, e imprescindiblemente, que sean 
emitidos por autoridad competente y cumpliéndose las formalidades esen-
ciales que les den eficacia jurídica; lo que significa que todo acto de autoridad 
necesariamente debe emitirse por quien para ello está legitimado, expresán-
dose como parte de las formalidades esenciales, el carácter con que la auto-
ridad respectiva lo suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue 
tal legitimación, pues de lo contrario se dejaría al afectado en estado de in-
defensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para 
emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se le otorga 
la oportunidad de examinar si la actuación de ésta se encuentra o no dentro 
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del ámbito competencial respectivo, y si éste es o no conforme a la ley, para 
que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la 
del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo en el carácter con que 
lo haga, pues bien puede acontecer que su actuación no se adecua exactamente 
a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contra-
dicción con la ley secundaria o con la Ley Fundamental.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 1932/89. Sistemas Hidráulicos Almont, S.A. 29 de noviem-
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de Ramí-
rez. Secretario: Marcos García José.

Amparo directo 842/90. Autoseat, S.A. de C.V. 7 de agosto de 1990. Unani-
midad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de Ramírez. Secretario: Ga-
maliel Olivares Juárez.

Amparo en revisión 2422/90. Centro de Estudios de las Ciencias de la Co-
municación, S.C. 7 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ma. Antonieta Azuela de Ramírez. Secretario: Francisco de Jesús Arreola 
Chávez.

Amparo directo 2182/93. Leopoldo Alejandro Gutiérrez Arroyo. 20 de ene-
ro de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Amado Yáñez. Secreta-
rio: Mario Flores García.

Amparo directo 1102/95. Sofía Adela Guadarrama Zamora. 13 de julio de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Amado Yáñez. Secretario: Ma-
rio Flores García.

Véase: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
Tomo 77, mayo de 1994, página 12, tesis por contradicción P./J. 10/94 de 
rubro “comPetencia. su fundamentación es requisito esencial del 
acto de autoridad”.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, junio de 1995
Tesis VI.1o. J/1
Página 301

detención que no reúne loS requiSitoS del artículo 16 conStitucional en vigor. 
Sólo puede exaMinarSe Si Se reclaMa en el juicio de aMparo coMo acto autóno-
Mo e independiente del auto de forMal priSión. 

Si bien es cierto que el artículo 16 constitucional en su párrafo primero se-
ñala que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad compe-
tente que funde y motive la causa legal del procedimiento, salvo las excep-
ciones que se precisan en los párrafos cuarto y quinto del citado precepto 
constitucional, esto es, cuando se trata de delito flagrante, en que cualquier 
persona puede detener al indiciado, o cuando se trata de delito grave así 
calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado puede sus-
traerse a la acción de la justicia, también es cierto que no es posible exami-
nar y decidir en el juicio de garantías, sobre la legalidad o no de la detención 
cuando se impugna el auto de formal prisión, esto es, cuando sólo se seña-
la como acto reclamado el auto de término constitucional, pero no se recla-
ma como acto destacado el acuerdo mediante el cual el juez natural radica 
la causa y debe examinar la legalidad de la detención, pues se abordarían 
aspectos que no formaron parte de la litis en el amparo, los que no son materia 
de suplencia ya que ésta sólo comprende conceptos de violación o agravios.

Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 36/94. José Luis de Jesús Roque y otros. 14 de abril de 
1994. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretario: 
Ezequiel Tlecuitl Rojas.

Amparo en revisión 51/94. Anselmo López Rodríguez. 26 de mayo de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretario: Eze-
quiel Tlecuitl Rojas.

Amparo en revisión 322/94. Marcelino Sebastián Serrano Aguilar y otro. 22 
de septiembre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos 
Partido. Secretario: Manuel Acosta Tzintzún.
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Amparo en revisión 375/94. Pedro Calvario Valencia. 14 de octubre de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rosa María Temblador Vidrio. Secretario: 
Benito Andrade Ibarra.

Amparo en revisión 66/95. Rubén Trinidad Duque. 24 de febrero de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rosa María Temblador Vidrio. Secretario: 
Jorge Alberto González Álvarez.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, octubre de 2003
Tesis 1a. LIX/2003
Página 16

viSitaS doMiciliariaS o reviSión de la contabilidad. el artículo 46-A del código 
fiScal de la federación (vigente en 1998), eS violatorio de la garantía de Segu-
ridad jurídica contenida en el artículo 16 conStitucional, en cuanto no Señala 
un líMite a la duración de taleS actoS de fiScalización que Se practican a deter-
MinadoS grupoS de contribuyenteS. 

Si bien es cierto que el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en sus párrafos primero, octavo y undécimo, establece 
como un derecho subjetivo público de los gobernados el que no puedan ser 
molestados en su persona, papeles o domicilio y la inviolabilidad de éste; tam-
bién lo es que el propio precepto permite a las autoridades practicar tales 
actos de molestia, a fin de que cumplan con el propósito que dio origen a di-
chos actos, cubriendo desde luego los requisitos que debe contener todo acto 
de molestia o la orden de visita. Por consiguiente, debe entenderse que esos 
actos están delimitados temporalmente, esto es, que deben estar acotados por 
un tiempo prudente para lograr el objetivo que con ellos se pretende, pues de 
no ser así se volverían en una molestia constante o en una permanente intro-
misión al domicilio, lo que es contrario a la protección que otorga el citado 
precepto constitucional. En congruencia con lo anterior, es de estimarse que 
el artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación, vigente en mil novecientos 
noventa y ocho, sólo en lo que establece la segunda parte de su primer párra-
fo, es violatorio de la garantía constitucional de referencia, en razón de que 
prevé una regla general de duración máxima de las visitas domiciliarias o de 
la revisión de la contabilidad, a la que deben ajustarse las autoridades fiscales, 
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pero excluye de la aplicación de la misma a ciertos grupos de contribuyentes, 
respecto de los cuales no señala un plazo máximo de duración para los actos de 
fiscalización que se les practiquen, de modo que queda al arbitrio de las men-
cionadas autoridades la duración del acto de molestia, pudiendo, incluso, 
volverse indefinido o extender la conclusión de la visita, lo que es contrario a 
la citada garantía de seguridad jurídica.

Amparo directo en revisión 992/2003. Autoprecisa, S.A. de C.V. 27 de agosto de 
2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis VI.3o.A.126 A
Página 1860

reviSión de eScritorio o gabinete. no debe exigirSe que en el citatorio reSpectivo 
Se Señale que eS para recibir la Solicitud de docuMentación.

Es verdad que para la emisión de una orden de “revisión de escritorio o 
gabinete” o de una visita domiciliaria, en principio deben observarse cabal-
mente los requisitos derivados del primer párrafo del artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como lo son, entre 
otros, el precisar correctamente el sujeto, la denominación de las contribu-
ciones y el período a revisar. Empero, ello no significa que en dichos medios 
de comprobación se exijan exactamente los mismos requisitos para su emi-
sión, ya que la naturaleza jurídica de la “revisión de escritorio o gabinete” 
y de una visita domiciliaria difiere sustancialmente, pues en aquélla la revi-
sión se realiza en las oficinas de la autoridad fiscal, mientras que la visita 
domiciliaria precisamente se desahoga en el domicilio del visitado, en cuyo 
caso su inviolabilidad sí se encuentra tutelada por el antepenúltimo párrafo 
del citado artículo constitucional. Por tanto, a diferencia de una orden de 
visita, en una “revisión de escritorio o gabinete” no se debe exigir que en el 
citatorio relativo se señale que es para recibir la solicitud de documentación, 
ya que en ésta no se ve afectada la inviolabilidad del domicilio.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.
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Revisión fiscal 156/2002. Administrador Local Jurídico de Puebla Sur. 10 de 
octubre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. 
Secretario: Héctor Alejandro Treviño de la Garza.

Revisión fiscal 181/2002. Administrador Local Jurídico de Puebla Sur. 30 
de octubre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador 
Cano. Secretario: José Guerrero Durán.

Véase: Tesis 2a./J. 148/2002, en la página 637 de esta misma publicación.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIII, febrero de 2001

Tesis 2a./J. 4/2001

Página 124

apercibiMiento genérico contenido en una orden de viSita. viola la garantía de 
legalidad, en eSte aSpecto, lo que produce la nulidad de la Multa iMpueSta, Sin 
afectar por eSe Motivo la validez de dicha orden y de SuS conSecuenciaS.

El apercibimiento genérico contenido en una orden de visita, para el supues-
to de que el contribuyente se oponga a la auditoría, la entorpezca o no pro-
porcione la información o la documentación solicitadas, en el sentido de que 
“se le impondrán las sanciones que procedan de conformidad con el Código 
Fiscal de la Federación” no cumple con los presupuestos de fundamentación 
y motivación; en consecuencia, si la autoridad hacendaria decide sancionar 
al visitado, con base, únicamente, en el requerimiento efectuado en la orden 
de auditoría, dicha sanción carece de sustento, toda vez que el requerimiento 
genérico en el que se apoya, constituye un acto de autoridad (porque constri-
ñe al gobernado a cumplir con un mandato), que infringe la garantía de lega-
lidad prevista en el primer párrafo del artículo 16 constitucional, en la medida 
en que la autoridad no le previno ni le hizo saber al particular, cuál era el 
precepto o los artículos específicos del Código Fiscal de la Federación que 
regulan las consecuencias o sanciones aplicables en el caso de desobediencia 
o incumplimiento a lo requerido, sin que por tal motivo resulte ilegal la pro-
pia orden en sus demás aspectos ni por lo mismo la práctica y las consecuen-
cias de la visita domiciliaria.
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Contradicción de tesis 39/2000-SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tri-
bunal Colegiado del Octavo Circuito y los Tribunales Colegiados Segundo 
del Octavo Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Primer Circui-
to. 8 de diciembre del año 2000. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava.

Tesis de jurisprudencia 4/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiséis de enero de dos mil uno.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis 2a. CVII/99
Página 232

viSita doMiciliaria. laS norMaS SecundariaS que la eStablecen no violan el 
artículo 16 conStitucional aunque oMitan Señalar algunoS de loS requiSitoS 
que previene (reglaMento de conStruccioneS de coahuila). 

Es cierto que el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece que la orden de visita debe emitirse por autoridad 
competente y constar por escrito, en el que se funde y motive la causa del 
procedimiento; que en ella se debe señalar el nombre del visitado, el domici-
lio y el objeto de la orden; y que, al concluir su práctica, debe levantarse acta 
circunstanciada ante la presencia de dos testigos propuestos por el visitado 
o, en su caso, ante su ausencia o negativa, por los designados por la autori-
dad que practique la diligencia; también es cierto que los artículos 227 al 
230 del Reglamento de Construcciones de Coahuila, sólo establecen que la 
finalidad de las visitas es verificar que las construcciones en proceso o termi-
nadas cumplan con las disposiciones correspondientes, que el inspector 
debe identificarse ante el visitado, explicando el motivo de su presencia, y 
que de toda visita debe levantarse acta circunstanciada, anotando la fecha y el 
nombre de las personas que intervengan, ante la presencia de dos testigos; no 
obstante, la circunstancia de que en ellos se omita prever algunas de las forma-
lidades antes indicadas, no implica la infracción a la disposición constitucional 
citada, en virtud de que es suficiente que ésta contenga tales formalidades, 
para que los requisitos previstos para las visitas domiciliarias subsistan 
obligatoriamente para las aplicadoras por encima de la omisión que pudiere 
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existir en los ordenamientos secundarios, dado que ante la ausencia apunta-
da se encuentra el mandato contenido en el artículo 16 constitucional.

Amparo en revisión 112/99. Carlos Alvarado Saucedo y otra. 18 de junio de 
1999. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Gabriel Cle-
mente Rodríguez.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, mayo de 2004
Tesis 1a. LVII/2004
Página 514

orden de aprehenSión, para Su libraMiento no eS neceSario acreditar en forMa 
plena el cuerpo del delito. 

De la interpretación auténtica del segundo párrafo del artículo 16 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya última reforma se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 1999, se des-
prende que para el libramiento de la orden de aprehensión no se requiere que 
se encuentre acreditado plenamente el cuerpo del delito. Ciertamente, del 
proceso legislativo que dio origen a la redacción actual del referido artículo, 
se advierte que la intención del Poder Reformador fue buscar el equilibrio 
entre los derechos de los ciudadanos y las facultades de la autoridad para 
perseguir y castigar delitos y, en consecuencia, flexibilizar los requisitos para el 
libramiento de la orden de aprehensión solicitada por el agente del Ministerio 
Público a través del ejercicio de la acción penal, cuestión que se hizo patente, 
en principio, en la Cámara de Senadores (Cámara de Origen), que puntualizó 
que debía dejarse para el proceso y la sentencia definitiva la acreditación 
plena del hecho delictivo, por lo que se consideró que para librar una orden 
de aprehensión se requería que existieran datos que acreditaran el cuerpo del de-
lito, posición que fue compartida por la Cámara de Diputados (Cámara Revi-
sora), que aludió a las dificultades del Ministerio Público para integrar la 
averiguación previa y el Juez para librar la orden de aprehensión, refiriéndo-
se a la redacción anterior de dicho dispositivo constitucional. Ahora bien, 
conviene destacar que el hecho de que el Ministerio Público y el Juez no de-
ban acreditar plenamente el cuerpo del delito, en los términos precisados, no 
significa que puedan actuar a su libre arbitrio en cada una de esas etapas 
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procedimentales, puesto que tienen la insoslayable obligación de observar los 
restantes requisitos exigidos para ello, además de respetar todas las garantías 
que consagra la Carta Magna, a las cuales deben ceñir su actuación las auto-
ridades en la emisión de dichos actos, por lo que el hecho de que se hayan 
flexibilizado los requisitos de referencia, no implica su desconocimiento por 
las autoridades que procuran o administran justicia.

Amparo en revisión 2360/2003. 17 de marzo de 2004. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Jaime Flores Cruz.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis VII.1o.P.141 P
Página 1348

orden de coMparecencia. para Su libraMiento, la autoridad judicial federal 
debe analizar previaMente Si eStán coMprobadoS loS eleMentoS del cuerpo del 
delito y la probable reSponSabilidad del inculpado. 

De la interpretación sistemático-jurídica de los artículos 168, párrafo pri-
mero y 195, párrafo primero, ubicados en el título quinto “Disposiciones 
comunes a la averiguación previa y a la instrucción”, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se advierte que establecen en forma expresa la 
obligación para la autoridad judicial federal de examinar si el agente del 
Ministerio Público acreditó el cuerpo del delito de que se trate y la probable 
responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio de la acción penal y 
sólo cuando estén reunidos dichos requisitos, librará la orden de aprehen-
sión, reaprehensión o comparecencia, según sea el caso, en contra del incul-
pado. La anterior obligación de los Jueces Federales subsiste aun en los casos 
en que el órgano investigador hubiese dejado libre al indiciado al conceder-
le el beneficio de la libertad provisional bajo caución antes de ejercer la 
acción penal, en términos de lo dispuesto por el artículo 135 del citado  
ordenamiento procesal, pues ello no exime a la autoridad judicial de la obli-
gación de examinar dichos presupuestos que le imponen los artículos 16 
constitucional, 168 y 195 del código procesal federal, que no hacen distin-
ción alguna, de modo que el juzgador tampoco debe hacerla.
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Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 112/2002. 3 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Heriberto Sánchez Vargas. Secretario: Gustavo Vite Arellanos.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis III.2o.P.11 K
Página 1243

legitiMación de funcionarioS públicoS. loS tribunaleS de aMparo, por eStar 
vinculadoS con el concepto de coMpetencia a que Se refiere el artículo 16 conS-
titucional, no pueden conocer de aquélla. 

El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las auto-
ridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que 
corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia 
constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en 
que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estu-
diar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en 
todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo 
constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la mane-
ra como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la 
actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía 
individual y no un control interno de la organización administrativa.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Amparo en revisión 260/2001. 6 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Fermín Rivera Quintana. Secretario: Francisco Javier Villase-
ñor Casillas.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis VI.1o.P.154 P
Página 1151

orden de aprehenSión. para Su libraMiento no eS requiSito citar previaMen-
te al indiciado para hacerle Saber loS cargoS que hay en Su contra ni 
taMpoco oírlo en Su defenSa. 

El artículo 16 constitucional, al establecer los requisitos para el libramiento 
de una orden de aprehensión, no exige el que se tome declaración al indicia-
do, ni tampoco el que se le cite para hacerle saber los cargos que hay en su 
contra o se le oiga en defensa, pues únicamente determina que dichas órde-
nes estén precedidas por alguna denuncia o querella respecto de un hecho 
que la ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa 
de libertad, y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan 
probable la responsabilidad del inculpado.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 255/2001. 23 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Manuel Vélez Barajas. Secretario: Víctor Vicente Martínez 
Sánchez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo IV, agosto de 1996, página 702, tesis VI.2o.105 P, de rubro: “orden 
de aPrehensión. no es requisito Para dictarla, observar la garan-
tía de audiencia”.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis VII.1o.P.129 P
Página 1101

coMparecencia, orden de. Su libraMiento debe Ser notificado perSonalMente al 
indiciado en vez de librar oficio al MiniSterio público para Su cuMpliMiento 
(legiSlación del eStado de veracruz).

En tratándose de delitos que se sancionan con pena alternativa y sólo ameri-
tan orden de comparecencia para que el indiciado concurra a declarar en 
formal preparatoria, el Juez de la causa penal debe señalar hora y fecha 
para la práctica de la citada diligencia y, previa notificación personal, aquél 
esté en posibilidad de comparecer voluntariamente a cumplir con el mandato 
judicial, sin que proceda girar oficio al Ministerio Público para que ejecu-
te esa orden. Lo anterior, toda vez que desde el punto de vista formal la orden 
de comparecencia tiene como finalidad que el indiciado concurra ante el a quo 
a declarar en preparatoria, lo que desde el punto de vista material constituye 
un verdadero acto de molestia, cuando la forma en que se ordena su presenta-
ción es mediante su detención, porque trae como consecuencia que, aun cuando 
sea momentáneamente, se restrinja su libertad, lo cual contraviene la garantía 
de legalidad jurídica que establece el artículo 16 constitucional; máxime que en 
los artículos 77 al 87 del capítulo IX, título primero, del Código de Procedi-
mientos Penales del Estado, se establecen las reglas específicas que los juzgado-
res deben cumplir al ordenar la citación de las personas obligadas a presentarse 
a declarar ante los tribunales o ante el Ministerio Público, como lo es una or-
den de comparecencia.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 259/2000. 17 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Sofía Virgen Avendaño. Secretario: Marco Antonio Ovando Santos.

Amparo en revisión 477/2000. 10 de enero de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Heriberto Sánchez Vargas. Secretario: Isaías N. Oficial Huesca.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IV, Segun-
da Parte-1, julio a diciembre de 1989, página 144, tesis de rubro: “comPare-
cencia, orden de, es conculcatoria de garantías cuando no se ordena 
notificarla al indiciado (legislación del estado de oaxaca)”.
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis IX.2o.22 P
Página 1187

orden de aprehenSión. al librarla debe el juzgador deterMinar el precepto que 
eStablece la Sanción relativa al delito iMputado. 

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres, establece en 
el párrafo segundo que: “No podrá librarse orden de aprehensión sino por la 
autoridad judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que 
la ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de li-
bertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable 
la responsabilidad del indiciado.”. Del contenido de dicha norma se despren-
de que al librar una orden de aprehensión, el juzgador debe determinar el 
precepto que ha de servir de base para la imposición de las sanciones corres-
pondientes al delito por el que ha de seguirse la causa al inculpado, porque 
el dictado de un mandato de captura produce el efecto procesal de poner al 
indiciado a disposición del Juez, como probable responsable en la comisión de 
un delito específico y de no puntualizarse la norma sancionadora de esa con-
ducta, se transgredirían sus garantías subjetivas, al imposibilitarlo para conocer 
el alcance de tales sanciones y, consecuentemente, para obtener, en su caso, los 
beneficios a que pudiese tener derecho.

Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito.

Amparo en revisión 386/2000. 15 de febrero de 2001. Mayoría de votos. 
Disidente: María del Carmen Torres Medina. Ponente: Juana María Meza 
López. Secretaria: María del Carmen Galván Rivera.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, abril 
de 1992, página 559, tesis VI.2o.514 P, de rubro: “orden de aPrehensión, 
fundamentación de la”.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis 2a. XIV/2001
Página 190

cuMpliMiento de una Sentencia de aMparo por falta de fundaMentación y Moti-
vación de una orden de aprehenSión dictada con anterioridad al ocho de Mar-
zo de Mil novecientoS noventa y nueve. en virtud de laS reforMaS al artículo 
16 de la conStitución podía dictarSe una nueva orden fundándola y Motiván-
dola conforMe a loS requiSitoS del nuevo texto. 

En su texto vigente hasta el ocho de marzo de mil novecientos noventa y 
nueve, el artículo 16 de la Constitución Federal requería que el Ministerio 
Público acreditara los elementos objetivos, subjetivos y normativos del tipo 
penal, así como la probable responsabilidad del indiciado, para que la auto-
ridad judicial emitiera una orden de aprehensión. Ahora bien, con motivo 
de las reformas realizadas al citado artículo en esa fecha, éste se flexibilizó y 
se establecieron como requisitos para librar dicha orden, la denuncia o que-
rella de un hecho que la ley señale como delito, que la pena sea privativa de 
libertad y que existan datos que acrediten el cuerpo del delito y hagan pro-
bable la responsabilidad del indiciado. Lo anterior lleva a concluir que si a 
partir de la aludida reforma ya no es necesario acreditar todos los elementos 
a que se refería el precepto constitucional y si se otorgó un amparo por falta 
de fundamentación y motivación de una orden de aprehensión dictada con 
anterioridad a dicha reforma, no se incurre en incumplimiento de la senten-
cia si se libra una nueva orden de aprehensión fundando y motivando los 
elementos exigidos en el nuevo texto constitucional.

Inconformidad 629/2000. 26 de enero de 2001. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güi-
trón. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, febrero de 2001
Tesis VII.1o.A.T. J/23
Página 1647

coMprobanteS fiScaleS. requiSitoS para eStiMar circunStanciada el acta de viSita 
doMiciliaria. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 49, fracción IV, del Código 
Fiscal de la Federación, el acta circunstanciada a que ahí se hace referencia, 
es una actuación a la que la autoridad administrativa debe hacer constar, 
pormenorizadamente, los hechos, omisiones o irregularidades que se detecten 
durante la inspección a fin de posibilitar una adecuada defensa del contribu-
yente visitado y respetarle la garantía de seguridad jurídica contenida en el 
artículo 16 constitucional, esto es, que en el acto de molestia de la autoridad 
fiscal, se deberán precisar los datos que el visitado requiera para comprobar 
la veracidad de éstos y de las pruebas que dicha autoridad tomó en conside-
ración para proceder en contra de éste, por lo que sin ese detalle de hechos y 
pruebas no puede existir la circunstanciación del acta de visita, a fin de que la 
contribuyente estuviera en posibilidad de desvirtuar esas pruebas en que se apo-
yó la misma y, en su caso, de conocer la manera en que se obtuvieron.

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Séptimo Circuito.

Revisión fiscal 51/2000. Administración Local Jurídica de Ingresos de Xala-
pa y otros. 15 de noviembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Ma-
nuel Francisco Reynaud Carús. Secretario: José Ezequiel Santos Álvarez.

Revisión fiscal 54/2000. Administración Local Jurídica de Ingresos de Xalapa 
y otros. 15 de noviembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel 
Francisco Reynaud Carús. Secretario: José Ezequiel Santos Álvarez.

Amparo directo 647/2000. Rosa María Cessa Camacho. 15 de noviembre de 
2000. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Francisco Reynaud Carús. 
Secretario: José Ezequiel Santos Álvarez.

Revisión fiscal 67/2000. Administradora Local Jurídica de Ingresos de Xala-
pa y otros. 24 de noviembre de 2000. Ponente: Eliel E. Fitta García. Secre-
tario: Antonio Zúñiga Luna.
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Revisión fiscal 74/2000. Administradora Local Jurídica de Ingresos de Xala-
pa y otros. 30 de noviembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel 
E. Fitta García. Secretario: Luis García Sedas.

Nota: Esta tesis aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, enero de 2001, página 1533, 
con el número VII.1o.A.T. J/2; se publica nuevamente con el número de tesis 
correcto.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XI, junio de 2000, página 587, tesis VIII.1o.45 A, de rubro: “orden de visita. 
actas de verificación de comProbantes fiscales, es obligación ineludi-
ble de los verificadores circunstanciar detalladamente los hechos u 
omisiones en el acta resPectiva”.

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 71/2002-SS resuelta por la 
Segunda Sala, de la que derivó la tesis 2a./J. 6/2003, que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVII, febrero de 2003, página 223, con el rubro: “actas de 
visita domiciliaria. cuando se verifica la exPedición de comProban-
tes fiscales en negocios que atienden al Público en general, no es 
necesario que en aquéllas se Precise el nombre de quien realizó el 
consumo materia de la verificación.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P. CLXXX/2000
Página 127

petición coMo requiSito de procedibilidad para la perSecución de delitoS. la 
facultad de la Secretaría de hacienda y crédito público previSta en el artículo 
95 de la ley general de organizacioneS y actividadeS auxiliareS del crédito, no 
viola la garantía de legalidad conSagrada en loS artículoS 14 y 16 de la conS-
titución federal. 

El citado artículo 95 que prevé en favor de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público la facultad para emitir la petición que como requisito de proce-
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dibilidad se establece para la persecución de los delitos señalados en diver-
sos artículos del propio ordenamiento, no viola la garantía constitucional de 
referencia. Ello es así, porque, si se toma en consideración, por una parte, 
que de conformidad con el contenido de dicha garantía los funcionarios 
públicos únicamente pueden hacer lo que la ley expresamente les permita, 
entendida ésta en su término genérico, como norma general abstracta emiti-
da por el Poder Legislativo en cualquier nivel, es inconcuso que la mencio-
nada secretaría no sólo puede realizar los actos derivados de las facultades 
establecidas expresamente por la Ley Fundamental, sino también aquellos 
que como la emisión de la mencionada petición provienen de las atribucio-
nes previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y en 
las demás leyes; y, por la otra, el hecho de que tratándose de los delitos 
enunciados en el referido artículo 95, la entidad legitimada para formular la 
petición respectiva, sea la citada dependencia, a través del procurador fiscal 
de la Federación, no significa que dicho órgano se sustituya en la potestad del 
ofendido, pues cuando se está en presencia de los delitos para cuya persecu-
ción es necesaria la satisfacción de un requisito de procedibilidad determi-
nado, no cualquiera puede denunciar los hechos delictivos ante el Ministerio 
Público, sino exclusivamente la persona o entidad facultada por la ley para 
hacerlo, siendo que en el caso, el legislador estimó pertinente que quien re-
latara ante la autoridad persecutoria los hechos probablemente constituti-
vos de un delito perpetrado en contra del sistema financiero, lo fuera la ci-
tada secretaría, como órgano de la administración pública encargado de 
proteger el orden público.

Amparo directo en revisión 466/98. 11 de noviembre de 1999. Unanimidad 
de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro Villagó-
mez Gordillo.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de no-
viembre en curso, aprobó, con el número CLXXX/2000, la tesis aislada que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis juris-
prudencial. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis III.2o.P.67 P
Página 735

cuerpo del delito, concepto del. Sólo eS aplicable a la orden de aprehenSión y 
al auto de forMal priSión, de acuerdo con laS reforMaS a loS artículoS 16 y 
19, de la conStitución general de la república, publicadaS el ocho de Marzo de 
Mil novecientoS noventa y nueve. 

Es incuestionable que a raíz de las reformas a los artículos 16 y 19 de la 
Constitución General de la República, del ocho de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve, relativas a los requisitos de fondo para decretar tanto una 
orden de aprehensión como un auto de formal prisión, destacan, entre otros, 
la acreditación del cuerpo del delito, el cual, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales, se entien-
de como el conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la 
materialidad del hecho que la ley señale como delito, así como los normati-
vos, en el caso de que la descripción típica lo requiera. Ahora bien, del 
análisis de la definición anterior, se advierte que para el dictado de una 
orden de aprehensión o un auto de formal prisión, no se requiere la de-
mostración de los elementos moral o subjetivos del delito, esto es, el dolo o 
la culpa, sino sólo de los objetivos, materiales o externos, y en determina-
dos casos, cuando la conducta típica lo requiera, los normativos. En efecto, 
es hasta la sentencia definitiva cuando el juzgador debe entrar al estudio 
de los aspectos moral o subjetivo del ilícito, entre los que se encuentran, 
el dolo o la culpa, ya que éstos, bajo el anterior concepto de elementos del 
tipo penal, forman parte de los elementos del delito en general. Conse-
cuentemente, como las reformas de marzo de mil novecientos noventa y 
nueve, a los artículos 16 y 19 de la Constitución Federal, únicamente com-
prenden lo concerniente a que la institución denominada cuerpo del delito 
sólo es aplicable a las exigencias para librar una orden de aprehensión o 
dictar un auto de formal prisión, jurídicamente es posible interpretar que 
dicha reforma no modificó en lo sustancial los demás aspectos, esto es, 
aquellos que introdujo la figura de los elementos del tipo penal en septiem-
bre de mil novecientos noventa y tres; por esa razón, el concepto de elemen-
tos del tipo penal sigue prevaleciendo para la sentencia definitiva, por no 
verse afectada con dichas reformas.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia del Tercer Circuito.
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Amparo directo 160/2000. 22 de junio de 2000. Unanimidad de votos. Po-
nente: Jorge Fermín Rivera Quintana. Secretario: Marco Antonio Muñiz 
Cárdenas.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis VI.1o.P. J/3
Página 1081

orden de aprehenSión. la poSible contradicción en la declaración de loS 
teStigoS de cargo, eS irrelevante para dictarla. 

De conformidad con el texto vigente del artículo 16 constitucional, para 
dictar una orden de aprehensión, se requiere que ésta sea precedida de una 
denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley señale 
como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y exis-
tan datos que acrediten los elementos que integran el tipo penal y la probable 
responsabilidad del indiciado, por lo que si de la apreciación de las declara-
ciones de los testigos de cargo existen posibles contradicciones de los hechos 
delictivos que se atribuyen, éstas resultan irrelevantes, por estar en presen-
cia de datos suficientes que hacen probable la responsabilidad del inculpado, 
dado que dichas apreciaciones, en todo caso, deben ser motivo de examen al 
resolverse la situación jurídica y, en su caso, en la sentencia definitiva, una 
vez que acuda ante el órgano jurisdiccional que está ordenando su compa-
recencia.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito

Amparo en revisión 473/99. 19 de agosto de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: Salvador Josué Maya Obé, secretario de tribunal autorizado por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de Magistrado. Secretaria: Ma. Guadalupe Mares Velázquez.
Amparo en revisión 397/99. 11 de noviembre de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretario: Alfonso Gazca Cossío.

Amparo en revisión 407/99. 6 de enero de 2000. Unanimidad de votos. Po-
nente: Carlos Loranca Muñoz. Secretaria: Myriam del Perpetuo Socorro 
Rodríguez Jara.
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Amparo en revisión 600/99. 13 de abril de 2000. Unanimidad de votos. Po-
nente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretario: Sergio Guzmán Marín.

Amparo en revisión 711/99. 29 de junio de 2000. Unanimidad de votos. Po-
nente: Alfonso Gazca Cossío, secretario de tribunal autorizado por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Ma-
gistrado. Secretario: Juan Carlos Ramírez Benítez.

n

Novena Época

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo X, agosto de 1999

Tesis I.1o.P.53 P

Página 775

orden de aprehenSión. la Sola deficiencia de Su fundaMentación y Motivación 
faculta al juez de aMparo a no eStudiar el fondo del aSunto.

Aun cuando no se advierta una carencia total de las razones que llevaron al 
Juez a emitir la orden de aprehensión, sino que se trate de una mera defi-
ciencia de motivación del mandamiento, el Juez de amparo no está obligado 
a estudiar el fondo del asunto, a pesar de que en los conceptos de violación 
se alegue que las pruebas existentes en la averiguación son insuficientes 
para acreditar los elementos del tipo penal del delito por el que se libra y la 
probable responsabilidad del inculpado; puesto que en ambos supuestos 
(deficiencia o carencia absoluta de motivación) existe violación a la garantía 
de legalidad y ello basta para otorgar la protección constitucional. Amén de 
que, si por el contrario el Juez de amparo considerara suficientes las prue-
bas para librar la orden, para pronunciarse en este sentido tendría necesa-
riamente que suplir al Juez responsable en los razonamientos omitidos 
(aunque éstos sean los menos), lo cual iría en contra de la técnica del juicio 
de amparo. Lo anterior, desde luego, no impide que si el Juez constitucional, 
a pesar de la deficiente motivación de que se habla, mediante un minucioso 
estudio de la averiguación advierte que, sin duda alguna, se carece de prue-
bas para acreditar los elementos del tipo penal y la probable responsabili-
dad, otorgue la concesión del amparo por esta última razón.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.
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Amparo en revisión 429/98. Samuel Vázquez Martínez. 15 de octubre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretario: Carlos Díaz 
Cruz.

Novena Época

Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo X, julio de 1999

Tesis VIII.1o.32 A

Página 884

MiniSterio público. Su inactividad al no integrar la averiguación en breve tér-
Mino viola garantíaS. 

De un análisis integral y coherente de los artículos 8o, 16, 17, 21 y 102-A, de 
la Constitución, se desprende que la representación social debe proveer en 
breve término a la integración de la averiguación previa. Por lo tanto no es 
posible sostener que como los artículos 123, 126, 133, 134 y 136 del Código 
de Procedimientos Penales para el Estado de Durango, no establecen un 
término específico para integrar la averiguación previa, el órgano persecu-
tor puede integrar la indagatoria en forma discrecional y cuando lo estime 
pertinente; toda vez que, los mismos numerales contemplan la obligación 
del Ministerio Público de tomar todas las medidas necesarias para la inte-
gración de la averiguación, tan luego como tengan conocimiento de la posi-
ble existencia de un delito, así como de darle seguimiento a las denuncias 
que se presenten y allegarse todos los elementos necesarios para lograr 
el esclarecimiento de los hechos, dictando en uno u otro caso la reserva 
del expediente, el no ejercicio o la consignación. De lo que se infiere, que los 
artículos mencionados de la ley secundaria, siguen los lineamientos fijados en 
los artículos constitucionales en comento, por lo que no se justifica la inac-
tividad del Ministerio Público, pues transcurrieron más de siete meses entre 
la fecha de presentación de la denuncia y la demanda de amparo, sin que 
existiera avance alguno en la averiguación, lo que como se ha demostrado 
implica violación de garantías.

Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo en revisión 305/98. Abdón Gallegos Quiñones. 18 de febrero de 
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Luz Patricia Hidalgo Córdova. Secre-
tario: Gilberto Andrés Delgado Pedroza.
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Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 24/2002-PS que fue declarada 
inexistente por la Primera Sala en sesión de fecha 16 de octubre de 2002.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, mayo de 1999
Tesis 1a./J. 26/99
Página 267

orden de aprehenSión. debe provenir de autoridad judicial coMpetente.

El artículo 16, segundo párrafo constitucional, establece respecto de la or-
den de aprehensión, entre otros requisitos, que debe ser emitida por autori-
dad judicial; a su vez, el primer párrafo del citado precepto constitucional, 
garantiza la protección de la persona, al exigir que todo acto que implique 
una afectación a ésta, debe provenir de autoridad competente, es decir, 
aquella que esté facultada legalmente para emitir el acto de que se trate. Por 
ello, si la orden de aprehensión es un acto que afecta a la persona, pues 
tiene por efecto restringir de manera provisional su libertad personal o 
ambulatoria, con el objeto de sujetarla a un proceso penal, el juzgador que 
la emita, también debe ser legalmente competente para conocer del proceso 
penal que en su caso llegare a instruirse por el o los delitos por los que la 
libra, atendiéndose desde luego, a los criterios para fijar la competencia esto 
es, por territorio, materia, cuantía o conexidad.

Contradicción de tesis 6/98. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito. 7 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata.

Tesis de jurisprudencia 26/99. Aprobada por la Primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en sesión de catorce de abril de mil novecien-
tos noventa y nueve, por unanimidad de cinco votos de los señores Minis-
tros: presidente Humberto Román Palacios, Juventino V. Castro y Castro, 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, mayo de 1999
Tesis 1a./J. 31/99
Página 285

orden de aprehenSión, en ella pueden violarSe garantíaS tuteladaS, en artículoS 
conStitucionaleS diStintoS al artículo 16 conStitucional. 

La circunstancia específica de que el artículo 16 constitucional sea el que 
regule los requisitos a satisfacer para el dictado de una orden de aprehen-
sión, no se puede llevar al extremo de considerar que sólo este precepto rija 
a tal acto, ya que evidentemente también deberá vigilarse, en su caso, si di-
cha determinación judicial no infringe alguna garantía constitucional conte-
nida en diverso precepto, dado que podría darse el caso que en la misma se 
aplicara una ley retroactivamente en perjuicio del quejoso, o fuera librada 
sin cumplir las formalidades esenciales del procedimiento, conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho; también podría darse el caso que 
autoridades jurisdiccionales del fuero común, decidieran sobre el libra-
miento de una orden de aprehensión, respecto de un hecho en que estuviere 
involucrada una persona perteneciente al ejército y fuera menester exami-
nar su conducta desde el punto de vista de la legislación del fuero castrense; 
o que no estuviere fundado y motivado dicho acto, así como diversas hipó-
tesis que pudieren formularse respecto de la posible violación de garantías 
constitucionales contenidas en preceptos diversos al 16 constitucional; lue-
go entonces, resulta limitativo y equívoco concluir que para el libramiento 
de una orden de aprehensión, sólo deba cumplirse lo establecido en el men-
cionado artículo 16 constitucional; y por ende, su emisión no puede ser vio-
latoria de los artículos 14, 16 o cualquiera otro de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que las garantías de seguri-
dad jurídica que se encuentran consagradas en la Constitución General de la 
República, son la base sobre las cuales descansa el sistema jurídico mexica-
no, por tal motivo, éstas no pueden ser limitadas porque en su texto no se 
contengan expresamente los derechos fundamentales que tutelan. Por el con-
trario, las garantías de seguridad jurídica valen por sí mismas, ya que ante la 
imposibilidad material de que en un artículo se contengan todos los derechos 
públicos subjetivos del gobernado, lo que no se contenga en un precepto cons-
titucional, debe de encontrarse en los demás, de tal forma, que el gobernado 
jamás se encuentre en una situación de incertidumbre jurídica y por lo tanto, 
en estado de indefensión. De acuerdo a lo anterior, cuando se libra una or-
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den de aprehensión, deben de cumplirse no únicamente las formalidades 
establecidas por el artículo 16 constitucional, párrafo segundo, sino que para 
su aplicabilidad debe atenderse a lo preceptuado en los demás artículos que 
tutelan las garantías de seguridad jurídica, con la finalidad de proteger de ma-
nera firme y eficaz a los derechos fundamentales de la persona tutelados en la 
Carta Magna.

Contradicción de tesis 56/97. Entre las sustentadas por el Primer Tribu-
nal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el ahora Primer Tri-
bunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito. 3 de marzo de 1999. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Miguel Ángel Cruz Hernández.

Tesis de jurisprudencia 31/99. Aprobada por la Primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en sesión de doce de mayo de mil novecientos 
noventa y nueve, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: 
presidente Humberto Román Palacios, Juventino V. Castro y Castro, José de 
Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, agosto de 1998
Tesis 2a. CXIV/98
Página 506

orden de coMparecencia o preSentación. el artículo 156 del código de proce-
diMientoS penaleS para el eStado de MoreloS, que regula Su expedición, no 
viola el artículo 16, Segundo párrafo, de la conStitución. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ju-
risprudencia 6/96, de rubro “Orden de comparecencia. debe estudiarse 
su constitucionalidad aun cuando el quejoso la designe erróneamente 
como orden de aprehensión”, estableció que tanto la orden de aprehen-
sión, prevista en el artículo 16, segundo párrafo, de la Constitución, como 
la de comparecencia o presentación, requieren ser solicitadas por el Mi-
nisterio Público y expedidas por un Juez, siempre que se encuentren 
acreditados los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad del 
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inculpado, teniendo como propósito fundamental que éste rinda su decla-
ración preparatoria, estribando su única diferencia en que la aprehensión 
implica privación de la libertad, mientras que los efectos de la presenta-
ción se limitan a una cierta restricción de aquélla. Ahora bien, en el caso 
de la orden de presentación prevista en el Código de Procedimientos Pe-
nales para el Estado de Morelos, se respetan las características precisa-
das en la jurisprudencia descrita, pues además de que el artículo 156 re-
clamado establece su procedencia cuando no sea aplicable la prisión 
preventiva o proceda otorgar la libertad caucional al inculpado, del con-
tenido del numeral 132 de dicho ordenamiento se aprecia que, para su 
expedición por el Juez Penal, se requiere la comprobación de los elemen-
tos del tipo penal respectivo y la probable responsabilidad del infractor, 
con lo cual queda evidenciado su apego a la garantía a la cual se ha hecho 
alusión, por contener los mismos requisitos previstos en la Constitución 
para la restricción de la libertad al inculpado.

Amparo en revisión 1021/98. Eufemia Longardo González. 3 de julio de 1998. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez 
Camacho.

Nota: La tesis de rubro: “orden de comParecencia. debe estudiarse 
su constitucionalidad aun cuando el quejoso la designe errónea-
mente como orden de aPrehensión” aparece publicada con el número 
1a./J. 6/96 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo III, febrero de 1996, página 196.

n

Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, mayo de 1998
Tesis VI.4o.13 P
Página 1040

orden de aprehenSión librada por una autoridad judicial incoMpetente por razón 
de territorio. no conStituye violación al artículo 16 de la conStitución federal.

Para la emisión de una orden de aprehensión, conforme a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del citado dispositivo, se requiere atender que aquélla pro-
venga de una autoridad judicial, por lo que si en un juicio de amparo se 
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alude a que la autoridad que emitió el acto es incompetente, aduciendo que 
debe tomarse en cuenta la competencia jurisdiccional de quien la emite, esto 
es, la que se refiere a determinado Juez por razón de territorio, resulta que 
esa aseveración no puede ser atendida dado que el ordenamiento legal en 
comento no contempla la circunstancia de qué quien deba emitir la orden de 
captura debe ser competente territorialmente, pues en todo caso estos as-
pectos pueden ser ventilados ante las autoridades locales o la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación.

Cuarto Tribunal Colegiado del Sexto Circuuito.

Amparo en revisión 479/97. Juan Manuel González Aceves. 24 de octubre de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Martínez Martínez. Se-
cretaria: Leticia Mena Cardeña.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo IX, mayo de 1999, página 267, tesis por contradicción 1a./J. 26/99 de 
rubro “orden de aPrehensión. debe Provenir de autoridad judicial 
comPetente”.

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 181-186, 
Sexta Parte, página 134, tesis de rubro: “orden de aPrehensión, legali-
dad de la, aunque el juez que la decrete sea incomPetente.”

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, abril de 1998
Tesis 1a./J. 18/98
Página 155

orden de aprehenSión. deben preciSarSe laS circunStanciaS agravanteS o ate-
nuanteS del delito, de acuerdo con la reforMa al artículo 16 de la conStitu-
ción política de loS eStadoS unidoS MexicanoS, publicada en el Diario oficial 
De la feDeración de fecha treS de SeptieMbre de Mil novecientoS noventa y treS.

El segundo párrafo del artículo 16 de la Constitución General de la Repúbli-
ca, reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres, estatuye que: “No 
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podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 
preceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley 
señale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de liber-
tad y existan datos que acrediten los elementos que integran el tipo penal y 
la probable responsabilidad del indiciado.” Dentro de este contexto normati-
vo, es obligación constitucional y legal de todo juzgador, al emitir una orden 
de aprehensión, determinar cuáles son, según el delito de que se trate, los da-
tos que acreditan los elementos del tipo penal, a fin de que quede precisada no 
sólo la figura delictiva básica, sino que además, de ser el caso, se configure 
o perfile su específica referencia a un tipo complementado, subordinado o 
cualificado, pues no debe perderse de vista que el dictado de la orden de 
captura, como consecuencia del ejercicio de la acción penal realizada por el 
Ministerio Público, surte el efecto procesal de poner a disposición del Juez 
al indiciado en relación con determinado delito; por tanto, deben quedar 
determinados con precisión sus elementos constitutivos, incluyendo las mo-
dificativas o calificativas que, en su caso, surjan de los hechos materia de la 
consignación.

Contradicción de tesis 23/97. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Primer Tribunal Cole-
giado del Quinto Circuito. 25 de febrero de 1998. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: Blanca Evelia Parra Meza.

Tesis de jurisprudencia 18/98. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y 
ocho, por unanimidad de cinco votos de los Ministros presidente Humber-
to Román Palacios, Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño 
Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis VII.P. J/27
Página 613

detención Sin orden de aprehenSión de autoridad judicial coMpetente. contra-
viene el artículo 16 conStitucional Si no reúne loS requiSitoS eStablecidoS en 
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éSte y Su correlativo 124 del código de procediMientoS penaleS del eStado de 
veracruz. 

La detención del quejoso llevada a cabo sin orden de aprehensión de auto-
ridad judicial competente, resulta contraventora de lo dispuesto por el ar-
tículo 16 constitucional si no se está en los casos de excepción a que se refie-
re dicho precepto y que se reiteran en el artículo 124 del Código de 
Procedimientos Penales de la entidad; es decir cuando: a) No se trata de un 
delito flagrante, b) No se demostró que las razones en que se basó la solici-
tud de la detención fueran verdaderas y c) No se demostró que se tratara de 
un caso urgente.

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 280/96. Odilón Llanos Tlahuel. 2 de octubre de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Vicente Salazar Vera. Secretario: Lucio Marín 
Rodríguez.

Amparo en revisión 504/96. Ana Bertha Aparicio Argüelles. 5 de diciembre de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Vicente Salazar Vera. Secretaria: Leticia 
López Vives.

Amparo en revisión 612/96. José Demetrio Carreón Ceballos y Mario Espi-
noza Hernández. 5 de diciembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gilberto González Bozziere. Secretario: Jorge Manuel Pérez López.

Amparo en revisión 594/96. Mayolo Durán Ibáñez. 11 de diciembre de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario: Marco Anto-
nio Ovando Santos.

Amparo en revisión 781/96. Arturo Cortés Jiménez y Miguel Ángel Cervan-
tes Guerrero. 16 de abril de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Vicente 
Salazar Vera. Secretaria: Leticia López Vives.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis I.1o.P. J/3
Página 633

orden de aprehenSión. en ella pueden violarSe garantíaS tuteladaS en artículoS 
conStitucionaleS diStintoS al 16 conStitucional.

La circunstancia específica de que el artículo 16 constitucional sea el que 
regule los requisitos a satisfacer para el dictado de una orden de aprehen-
sión, no pueden llevar al absurdo jurídico de considerar que sólo este pre-
cepto rige la orden de aprehensión, ya que evidentemente también deberá 
verse, en su caso, si dicha orden de aprehensión no infringe garantía cons-
titucional contenida en diverso precepto, dado que podría darse el caso de 
que en la misma se aplicara una ley retroactivamente en perjuicio del que-
joso, o fuera librada sin cumplir con las formalidades esenciales del procedi-
miento, conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; también 
podría darse el caso de que en el hecho estuviese involucrada una perso-
na perteneciente al ejército o que no estuviera fundado o motivado dicho 
auto, así como muchas otras hipótesis que pudieran formularse respecto de 
la posible violación de garantías constitucionales contenidas en preceptos 
diversos al 16 constitucional; luego entonces, resulta limitativo y equívoco 
concluir que para el dictado de una orden de aprehensión, sólo deba cum-
plirse lo establecido en el mencionado artículo 16 constitucional y, por 
ende, que su emisión no puede ser violatoria de los artículos 14 o 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 129/93. Ramón Bonora Díaz. 13 de julio de 1993. Una-
nimidad de votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel 
Caravantes Sánchez.

Amparo en revisión 387/93. Jorge Gustavo Cassani Sánchez. 28 de febrero 
de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secre-
tario: Manuel Caravantes Sánchez.

Amparo en revisión 337/95. Héctor Becerril Olvera. 29 de febrero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Enrique Rueda Dávila. Secretario: 
Fausto Amador Martínez Cruz.
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Amparo en revisión 701/96. Gerardo Legaria Fragoso. 31 de octubre de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hugo Luna Ramos. Secretario: 
Manuel Caravantes Sánchez.

Amparo en revisión 305/97. Salomón Zacarías Martínez. 30 de mayo de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Díaz de León de López. Secreta-
ria: María del Carmen Villanueva Zavala.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo IX, mayo de 1999, página 285, jurisprudencia por contradicción 1a./J. 
31/99.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, febrero de 1997
Tesis VII.P. J/21
Página 620

denuncia en Materia penal. Su connotacion.

Por denuncia en materia penal debe entenderse la noticia que tiene el Minis-
terio Público de la existencia de un hecho delictuoso, motivo por el que en 
tratándose de un delito perseguible de oficio es suficiente que el acusador 
público tenga esa noticia, para que esté en aptitud de ejercitar la correspon-
diente acción penal.

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 145/93. Victoria Morales Pineda. 6 de julio de 1993. Una-
nimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. Secretaria: Leticia 
López Vives.

Amparo en revisión 405/93. Antonio Varela Flores. 8 de marzo de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. Secretario: Lu-
cio Marín Rodríguez.

Amparo directo 448/94. Salvador Damián Falcón. 15 de noviembre de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. Secretaria: Ma-
ría de Lourdes Juárez Sierra.
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Amparo directo 538/95. Santiago Ramírez González. 2 de mayo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Vicente Salazar Vera. Secretaria: María de 
Lourdes Juárez Sierra.

Amparo en revisión 687/96. Jorge Durán Díaz y otro. 25 de noviembre de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario: José 
Luis Rafael Cano Martínez.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, agosto de 1996
Tesis VI.2o.105 P
Página 702

orden de aprehenSión. no eS requiSito para dictarla, obServar la garantía 
de audiencia. 

De la interpretación sistemática del artículo 16 constitucional, se deduce 
que para dictar una orden de aprehensión es suficiente que preceda denun-
cia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley señale como de-
lito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos 
que acrediten los elementos que integran el tipo penal y la probable respon-
sabilidad del indiciado; por tanto, la emisión de este acto de autoridad no 
exige como requisito observar la garantía de audiencia de la persona en 
contra de quien se dicta.

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 338/96. José Armando Mora Torres. 10 de julio de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado por ministerio de ley, José Mario 
Machorro Castillo. Secretario: José Carlos Rodríguez Navarro.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis XXI.1o.19 P
Página 886

orden de aprehenSión. no eS requiSito dar oportunidad de defenSa al quejoSo, 
para que Se libre una.

No es necesario para que se dicte una orden de aprehensión, que se dé oportu-
nidad de defenderse al quejoso, pues, entre los requisitos que al efecto estable-
ce el artículo 16 constitucional, no se encuentra el de que se tome declaración 
al inculpado, ni tampoco el de que se le cite para hacerle saber los cargos que 
se formulan en su contra.

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.

Amparo en revisión 378/95. César López Rosales. 10 de noviembre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Fernando G. Suárez Correa. Secreta-
rio: Gabriel Costilla Hernández.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis XX.2o.21 P
Página 1221

flagrancia. no eS requiSito indiSpenSable para acreditar el cuerpo del delito y 
la reSponSabilidad penal del inculpado.

De la interpretación sistemática de los párrafos del segundo al sexto del artícu-
lo 16 de la Constitución Federal, se desprende la obligación del Juez para cali-
ficar la detención del inculpado puesto a su disposición, ya que el juzgador, al 
recibir la consignación respectiva, debe apreciar si la detención de la persona fue 
de manera flagrante o dentro de los casos de urgencia que la ley establece y, de 
ser así, tendrá que precisar a qué indiciado o indiciados se refiere, qué ilícito o 
ilícitos se imputan, en qué consistió la flagrancia o, en su caso, la urgencia, así 
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como las pruebas con las que se acredite lo anterior, para estar en aptitud de 
ratificar la detención, toda vez que será esta decisión la que restringirá la liber-
tad personal del indiciado hasta en tanto se resuelva su situación jurídica; por 
ende, la flagrancia es un requisito que el juzgador toma en consideración para 
calificar la detención del acusado, pero de ninguna manera lo constituye para te-
ner por acreditado el cuerpo del delito y su responsabilidad penal en el ilícito 
que se le impute, ya que no es indispensable que se le sorprenda ineludiblemen-
te en el momento de su comisión, dado que para ello existen también los diversos 
medios de convicción allegados al sumario, mismos que, adminiculados entre sí, 
en su orden lógico y natural, en caso de resultar aptos y suficientes para tal 
efecto, constituyen una diversa vía para llegar al conocimiento de la verdad 
que se busca y del grado de participación del encausado en la comisión del ilí-
cito de que se trate.

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

Amparo directo 466/2001. 7 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Po-
nente: Alma Rosa Díaz Mora. Secretario: José Francisco Chávez García.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, mayo de 2000
Tesis III.2o.P. J/9
Página 822

detención, calificación de la.

La obligación del Juez de la causa para calificar la detención del inculpado 
que le es puesto a su disposición por el agente del Ministerio Público, deriva 
de una reforma al artículo 16 de la Constitución General de la República, se-
gún decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el tres de septiem-
bre de mil novecientos noventa y tres, el cual entró en vigor al día siguiente, 
que entre otras cosas señala: “No podrá librarse orden de aprehensión sino 
por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia, acusación o querella de 
un hecho determinado que la ley señale como delito, sancionado cuando me-
nos con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten los elementos 
que integran el tipo penal y la probable responsabilidad del indiciado. La 
autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al 
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inculpado a disposición del Juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta 
responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada por la ley 
penal. En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al 
indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y 
ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Sólo en casos urgen-
tes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo 
fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siem-
pre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la 
hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabi-
lidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven 
su proceder. En casos de urgencia o flagrancia, el Juez que reciba la consigna-
ción del detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la 
libertad con las reservas de ley.”. De lo anterior, se colige que el juzgador, al 
recibir la consignación respectiva, debe apreciar si la detención de la persona 
fue de manera flagrante o dentro de los casos de urgencia que la ley establece 
y de ser así, tendrá que precisar a qué indiciado o indiciados se refiere, qué ilí-
cito o ilícitos se imputan, en qué consistió la flagrancia, o en su caso la urgencia, 
así como las pruebas con las que se acredite lo anterior, para estar en aptitud 
de ratificar la detención, toda vez que será esta decisión la que restringirá la li-
bertad personal del indiciado hasta en taßnto se resuelva su situación jurídica.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito

Amparo en revisión 171/95. 7 de diciembre de 1995. Unanimidad de votos. 
Ponente: Homero Ruiz Velázquez. Secretario: José Guadalupe Hernández 
Torres.

Amparo en revisión 188/95. 7 de diciembre de 1995. Unanimidad de votos. 
Ponente: Homero Ruiz Velázquez. Secretario: José Guadalupe Hernández 
Torres.

Amparo directo 71/97. 3 de abril de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Fermín Rivera Quintana. Secretario: Francisco Javier Villaseñor 
Casillas.

Amparo directo 192/97. 7 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Fermín Rivera Quintana. Secretario: Francisco Javier Villaseñor 
Casillas.

Amparo directo 313/97. 13 de noviembre de 1997. Unanimidad de votos. Po-
nente: Óscar Vázquez Marín. Secretario: Ernesto Antonio Martínez Barba.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

138 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo IX, febrero de 1999

Tesis VII.P.96 P

Página 507

flagrancia. el artículo 16 conStitucional no eStablece que el detenido Sea 
pueSto a diSpoSición del MiniSterio público de Manera inStantánea o inMediata.

El artículo 16 constitucional no exige que en los casos de delito flagrante el 
detenido deba de ser puesto a disposición del Ministerio Público de manera 
instantánea o inmediata, sino que ello se verifique sin demora, como ocurrió en 
el caso, tomando en cuenta la circunstancia de que dicha detención se efec-
tuó a las cinco de la mañana y en el transcurso de esta misma fue puesto a 
disposición del titular de la acción penal.

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 567/98. Eloy Lara Flores. 15 de enero de 1999. Unanimi-
dad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario: Marco Antonio 
Ovando Santos.

n

Novena Época

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo III, marzo de 1996

Tesis XXI.1o.5 P

Página 946

flagrante delito. concepto del térMino “inMediataMente”, en la tercera hipóte-
SiS previSta por el artículo 69 reforMado del código de procediMientoS penaleS 
(legiSlación del eStado de guerrero).

El artículo 16 de la Constitución Federal dispone que en los casos de delito 
flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin de-
mora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, 
a la del Ministerio Público. Por su parte, el precepto 69, vigente a partir del 
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primero de abril de mil novecientos noventa y cinco, del Código de Procedi-
mientos Penales del Estado de Guerrero, establece que existe delito flagran-
te: a) cuando la persona es detenida en el momento de estar cometiendo el 
delito; b) cuando es detenida después de ejecutado pero es perseguida ma-
terialmente; o c) cuando es detenida inmediatamente después de haberlo 
cometido y alguien la señala y se encuentra en su poder el objeto del mismo 
o el instrumento con que aparezca cometido, o aparezcan huellas o indicios 
que hagan presumir fundadamente su culpabilidad. Ahora bien, el término 
inmediatamente, que se emplea en esta última hipótesis de la existencia de 
delito flagrante, debe entenderse, como el lapso de tiempo comprendido en-
tre el momento de la ejecución del delito y el momento de la detención 
(cuando no aconteció persecución material); lapso de tiempo que debe ser 
continuo y breve, que casi no haga necesaria la investigación, ya que la cer-
canía en el tiempo entre el momento en el que se comete el ilícito y el mo-
mento en que ocurre la detención, permiten a cualquier persona presumir, 
en base al señalamiento y a los hechos que tiene a la vista, que la persona 
que se detiene es la culpable. En otras palabras, en esta hipótesis, así como 
en las otras dos, por la cercanía entre ambos momentos, primero se detiene 
a la persona que se presume culpable y posteriormente el Ministerio Público 
inicia la averiguación, una vez que ha sido puesta a su disposición la perso-
na detenida; atento a lo dispuesto por la segunda parte del segundo párrafo 
del citado artículo 69. Cabe observar, que no es factible definir el término 
“inmediatamente” en minutos, horas o incluso días, porque en cada caso en 
particular debe apreciarse en conciencia, el tiempo en que ocurrieron los 
hechos, el lugar y las circunstancias del caso.

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.

Amparo en revisión 313/95. Ranulfo Lugo Ortega. 14 de septiembre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Joaquín Dzib Núñez. Secretario: José Luis 
Vázquez Camacho.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, junio de 1998
Tesis XI.2o.23 P
Página 703

retención por cuarenta y ocho horaS que lleva a cabo el MiniSterio público. 
no coMprende el tieMpo de la detención por la autoridad inMediata, en caSo de 
flagrancia.

Los párrafos del cuarto al séptimo del artículo 16 constitucional, permiten 
una interpretación sistemática para establecer el cómputo de dicho término 
constitucional, porque si fue una autoridad militar la que detuvo a los indi-
ciados, al sorprenderlos in fraganti en la comisión de un delito, es inconcuso 
que su obligación constitucional consistió en ponerlos “sin demora” a dispo-
sición de la representación social, es decir, que esa prontitud constituye un 
plazo distinto del que a ésta se le impone para que, a su vez, los consigne a 
la autoridad judicial o para ordenar su libertad; pero sin que dentro de esas 
cuarenta y ocho horas quede comprendido el otro término (sin demora), 
corriendo aquél a partir de que los indiciados sean puestos a disposición del 
fiscal, con el objeto de que integre la averiguación previa penal correspon-
diente y proceda a su consignación o a dejarlos en libertad, según se trate. 
No pudiendo ser en otro sentido, ya que la interpretación auténtica lo 
confirma, pues los debates del Constituyente Permanente por el que se 
discutieron y aprobaron las reformas y adiciones al señalado precepto cons-
titucional, entre otros, efectuados en julio y agosto de mil novecientos no-
venta y tres, también permiten establecer que su voluntad fue la de que el 
término de cuarenta y ocho horas corriera a partir de que el indiciado que-
dase a disposición del Ministerio Público, sin contar el plazo relativo a “sin 
demora” y tan fue esa la intención, que lo relacionaron con la integración de 
la averiguación previa.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito.

Amparo en revisión 104/98. Abel Aguilar Gutiérrez y otro. 20 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secretario: 
Victorino Rojas Rivera.

Nota: Por ejecutoria de fecha 22 de septiembre de 1999, la Primera Sala 
declaró inexistente la contradicción de tesis 33/99 en que había participa-
do el presente criterio.
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Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 33/2003-PS resuelta por la 
Primera Sala, de la que derivó la tesis 1ª./J. 46/2003, que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIX, enero de 2004, página 90, con el rubro: “ministerio Público. 
el término de cuarenta y ocho horas que Prevé el artículo 16 de la 
constitución federal, Para que resuelva la situación jurídica del in-
diciado aPrehendido en flagrancia, inicia a Partir de que éste es Pues-
to a su disPosición.”

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, febrero de 1999
Tesis XII.1o.12 P
Página 496

detención MiniSterial. requiSitoS.

El artículo 16 constitucional, párrafo quinto permite al Ministerio Público, 
bajo su responsabilidad, efectuar detenciones, fundando y expresando los 
indicios que lo motiven a ello; los cuales deben comprender dos aspectos; el 
primero, relativo a determinar con qué datos se apoya para presumir que 
el sujeto que se pretende detener es el autor de un ilícito; y en segundo tér-
mino, cuáles son los elementos que le sirvieron de base para considerar que 
existe el riesgo fundado de que el indiciado se pueda sustraer a la acción de 
la justicia. Ahora bien, si el Ministerio Público ordena la detención de un 
sujeto teniendo como único indicio el parte informativo rendido por la Po-
licía Judicial, en el que cumple con la investigación ordenada por éste, in-
formando que un sujeto es el autor de un hecho, pero no indica cuáles son 
las fuentes de donde proviene dicha información, y menos cuál fue el méto-
do o pasos que siguió para arribar a esa conclusión, es incuestionable que tal 
actuación no puede servir de base para sostener una orden de detención 
ministerial.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito.

Amparo en revisión 268/98. Camilo Ramos Olvera. 10 de diciembre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretaria: 
María Raquel Lomelí Tisnado.
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Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, noviembre de 1998
Tesis VI.4o.17 P
Página 522

detención ordenada por el MiniSterio público bajo la hipóteSiS de urgencia. eS 
ilegal Si para deMoStrar que no pudo ocurrir ante la autoridad judicial a Soli-
citar la orden de aprehenSión, Se liMita a hacer conStar que eStaba cerrado el 
local del juzgado y nadie reSpondió a SuS llaMadaS, pero reSulta que eSe día 
eStaba conSiderado coMo inhábil.

Para que exista urgencia y pueda el Ministerio Público ordenar por sí la 
detención de una persona, sin contar con orden judicial de captura ni la exis-
tencia de flagrancia delictuosa, es menester los siguientes requisitos: a) Que 
el indiciado hubiese intervenido en la comisión de un delito considerado 
como grave en la legislación secundaria, b) Que exista grave riesgo fundado 
de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia y, c) Que por 
razón de la hora, lugar o cualquier otra circunstancia, el Ministerio Público 
no pueda ocurrir ante autoridad judicial para solicitar la orden de aprehen-
sión. Ahora bien, tratándose de la exigencia marcada con el inciso c), obvia-
mente, por tratarse de razones de índole subjetiva, compete al Ministerio 
Público destacarlas, a fin de que puedan llegar a examinarse, de manera que 
si en un caso la fundó en que no encontró a nadie que lo atendiera en el local 
del juzgado, a pesar de llamadas telefónicas y su presencia en el inmueble en 
que aquél tiene su sede, resulta que la detención es ilegal si ese día fue sába-
do o domingo, y como tal considerados inhábiles por la Ley Orgánica del 
Poder Judicial que corresponda (u otro día catalogado legalmente como in-
hábil), dado que era evidente que nadie lo atendería en ese lugar por corres-
ponder a un día inhábil, que se identifica con la circunstancia de que no 
despacha el órgano judicial de que se trate, y el hecho de que en materia 
penal puedan practicarse actuaciones a toda hora, aun en días feriados, sin 
necesidad de previa habilitación, sólo implica que las diligencias penales 
pueden verificarse a cualquier hora de cualquier día, mas no que los órga-
nos judiciales estén obligados a despachar, atendiendo a los interesados, sin 
ninguna limitación de horario, y la consiguiente apertura o presencia de per-
sonal en sus instalaciones de manera ininterrumpida, de modo que a cual-
quier hora el Ministerio Público, los defensores o el acusado encontraran la 
atención del personal en los juzgados, ya que esta interpretación sería un 
contrasentido a las disposiciones que señalan los días hábiles e inhábiles de 
despacho de los tribunales.
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Cuarto Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 363/98. Joel Arreola Boyzo. 16 de octubre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretario: José 
Luis González Marañón.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, agosto de 1996
Tesis VI.2o.88 P
Página 663

detención, ilegalidad de la. eS aquélla realizada por la policía judicial Sin 
exiStir orden del MiniSterio público o de autoridad judicial.

Del examen sistemático de los artículos 16 y 21 constitucionales, 67, 68, 
109, 110 y 113 del Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social 
para el Estado de Puebla, se infiere que la detención de un individuo le-
galmente procede sólo en tres supuestos: En flagrante delito en cuyo caso 
cualquier persona está facultada para realizar la detención; por orden 
ministerial en caso de urgencia, cuando se trate de delito grave así calificado 
por la ley y que por las circunstancias no sea posible acudir a la autoridad 
judicial para solicitar la detención; y, finalmente, por orden de aprehen-
sión dictada por la autoridad judicial cuando existan datos suficientes que 
acrediten los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad del 
indiciado, de suerte tal que es obvio que la detención en las dos últimas 
hipótesis se realiza a través de la Policía Judicial; por tanto, cuando cons-
ta en la causa penal que la detención realizada por los agentes de la Policía 
Judicial se practicó sin que previamente existiera orden del Ministerio 
Público o de la autoridad judicial para llevarla a cabo, es evidente que 
dicha detención infringe las disposiciones legales citadas, ocasionando vio-
lación de garantías individuales.

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 233/96. Martín Maya Bautista y otros. 5 de junio de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Humberto Schettino Reyna.
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, mayo de 1995
Tesis VI.2o.1 P
Página 360

detención en flagrante delito. intraScendencia de la gravedad del hecho 
delictivo.

Cuando se surte la flagrancia, la detención del inculpado no está condicio-
nada a que el hecho delictuoso sea de los legalmente considerados como 
graves, pues esta característica sólo es atendible en los casos de urgencia en 
que el Ministerio Público goza de la facultad de ordenar, bajo su responsa-
bilidad y mediante escrito en el que funde y motive su determinación, la 
detención de una persona respecto de la que exista riesgo fundado de que se 
sustraiga a la acción de la justicia y no pueda el representante social ocurrir 
ante un juez por razón de la hora, del lugar u otras circunstancias, a solici-
tar el libramiento de una orden de aprehensión.

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 29/95. José Alfredo González Cabrera. 15 de marzo de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Humberto Schettino Reyna.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, noviembre de 1995
Tesis XII.1o.3 P
Página 525

detención de una perSona Sin Mediar orden de aprehenSión. Si no Se trata de un 
caSo de flagrancia o de urgencia, al recibir la conSignación el juez debe decre-
tar Su libertad con laS reServaS de ley.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, sólo pue-
de detenerse a una persona cuando existe en su contra una orden de apre-
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hensión dictada por autoridad judicial competente, en flagrante delito o en 
casos urgentes. Por tanto, si la detención no se efectúa en cumplimiento de 
una orden de aprehensión o en un caso de flagrancia o de urgencia, al reci-
bir la consignación, en los términos de lo dispuesto por el párrafo sexto del 
citado precepto constitucional, el juez debe analizar si realmente se reunie-
ron los requisitos que establece el citado numeral en sus párrafos cuarto y 
quinto, y de ser así ratificará la detención; de lo contrario debe decretar la 
libertad del detenido con las reservas de ley.

Primer Tribunal Colegiado Décimo Segundo Circuito.

Amparo en revisión 223/95. Miguel Angel Rocha Ramos. 27 de septiembre 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secre-
taria: María Raquel Lomelí Tisnado.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, julio de 2003
Tesis XV.1o.29 P
Página 1154

MiniSterio público. el térMino de cuarenta y ocho horaS previSto en el artícu-
lo 16 conStitucional para que el detenido Sea pueSto a diSpoSición de la auto-
ridad judicial, debe coMputarSe deSde el MoMento de la aprehenSión por loS 
agenteS y no deSde que eS pueSto a diSpoSición de aquél.

De conformidad con el párrafo cuarto del artículo 16 constitucional: “En 
los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado 
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con 
la misma prontitud a la del Ministerio Público.”; en estas condiciones, si 
cuando entre la hora de la detención y aquella en que el detenido es puesto 
a disposición del Ministerio Público por los agentes aprehensores, transcurre 
un término prolongado sin justificación, como cuando la detención se lleva 
a cabo en el mismo lugar de residencia de dicha autoridad, el término debe 
computarse a partir de que se llevó a cabo aquélla, a efecto de cumplir con 
el mandato constitucional transcrito y no dejar al gobernado en estado de 
inseguridad jurídica al estar detenido indefinidamente por la autoridad 
aprehensora; por tanto, aun cuando el representante social lo consigne a la 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

146 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

autoridad judicial dentro del término de cuarenta y ocho horas previsto en 
el párrafo séptimo del invocado precepto constitucional, contado a partir 
de que se puso al detenido a su disposición, si los agentes aprehensores no 
lo pusieron “sin demora” a su disposición, debe estimarse que hubo viola-
ción a la citada garantía constitucional. El criterio anterior se justifica en 
aplicación, por mayoría de razón, del contenido de la tesis aislada número 
LXXVII/2002, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XVI, octubre de 2002, página 193, de rubro: “ministe-
rio Público. el término de cuarenta y ocho horas que Prevé el  
artículo 16 de la constitución federal, Para que determine la situa-
ción jurídica de los indiciados, debe resPetarse con indePendencia 
del fuero al que Pertenezcan los agentes que conforman aquella 
institución”.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.

Amparo directo 731/2002. 7 de enero de 2003. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Pedro Fernando Reyes Colín. Secretaria: Karla Gisel Martínez Martínez.

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 33/2003-PS resuelta por la 
Primera Sala, de la que derivó la tesis 1ª./J. 46/2003, que aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIX, enero de 2004, página 90, con el rubro: “ministerio Público. el tér-
mino de cuarenta y ocho horas que Prevé el artículo 16 de la consti-
tución federal, Para que resuelva la situación jurídica del indiciado 
aPrehendido en flagrancia, inicia a Partir de que éste es Puesto a su 
disPosición.”

n

Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVI, octubre de 2002

Tesis 1a. LXXVII/2002

Página 193

MiniSterio público. el térMino de cuarenta y ocho horaS que prevé el artículo 
16 de la conStitución federal, para que deterMine la Situación jurídica de loS 
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indiciadoS, debe reSpetarSe con independencia del fuero al que pertenezcan loS 
agenteS que conforMan aquella inStitución.

La diferenciación en cuanto al ámbito federal, local y militar, no es un aspecto 
que determine la existencia de distintas instituciones del Ministerio Público, 
con facultades diversas, sino que se relaciona con el ámbito de competencia de 
los agentes que conforman la institución representativa de la sociedad y titu-
lar del monopolio de la acción penal, en diferentes fueros, con jurisdicción 
propia, para el desarrollo de la función investigadora que tiene asignada la 
institución, de acuerdo con el tipo de delitos que se investiguen. En conse-
cuencia, el término de cuarenta y ocho horas previsto en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que el Ministerio 
Público determine la situación jurídica del indiciado, se establece de manera 
independiente del fuero al que pertenezcan los agentes de la referida institu-
ción que intervengan en la averiguación previa correspondiente, por lo que 
debe respetarse, aun cuando exista declaración de incompetencia para la in-
tegración de aquélla, toda vez que la garantía que salvaguarda la libertad de 
los gobernados se dirige a la institución que el Constituyente concibió como 
titular del monopolio de la acción penal y de la función investigadora en re-
presentación de la sociedad, y no a cada una de las esferas de competencia de 
sus actividades, pues, de no considerarlo así se caería en el absurdo de contar 
tantos términos de cuarenta y ocho horas, como declaratorias de incompeten-
cia entre agentes del Ministerio Público pudiera haber en una averiguación 
previa, lo que haría nugatoria la citada garantía.

Amparo en revisión 62/2002. 10 de julio de 2002. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz.
Amparo en revisión 210/2001. 10 de julio de 2002. Cinco votos. Ponente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Eunice Sayuri Shibya Soto.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, febrero de 2000
Tesis XXII.2o.5 P
Página 1111

retención ilegal, eleMentoS del tipo de, previSto en el artículo 225, fracción x 
del código penal federal. no Se SatiSfacen Si el agente del MiniSterio público 
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conSignó al indiciado dentro de laS cuarenta y ocho horaS a que alude el 
artículo 16 conStitucional, con independencia de que el acuSado con anterio-
ridad hubieSe eStado retenido con Motivo de una diverSa averiguación previa.

En el artículo 16, séptimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no se especifica que el término de cuarenta y ocho horas 
para consignar ante la autoridad judicial o dejar en libertad al indiciado, es 
común para todo tipo de órgano investigador, con independencia de la natura-
leza del delito. Partiendo de esto, es incuestionable que el elemento del delito 
previsto en el numeral 225, fracción X del Código Penal Federal, consistente en 
la retención de un individuo durante la averiguación previa por más tiempo 
del establecido en el séptimo párrafo del artículo 16 constitucional, no se satis-
face, si de las constancias procesales se desprende que el indiciado en su carác-
ter de agente del Ministerio Público de la Federación consignó a los detenidos 
ante la autoridad judicial dentro del término señalado en la disposición cons-
titucional; no siendo relevante que con anterioridad dicho indiciado hubiese 
estado retenido a virtud de la investigación por parte de diverso agente del 
Ministerio Público del fuero común, en razón de que el inculpado también 
debe contar con igual término para ofrecer las pruebas pertinentes en cuantas 
averiguaciones se inicien en su contra, como se estableció en la iniciativa de 
reformas a los artículos 16, 20 y 119 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, presentada ante la Cámara de Diputados el día dos de julio 
de mil novecientos noventa y tres. Aunado a lo anterior, debe tomarse en con-
sideración que en nuestro Máximo Ordenamiento Jurídico se establecen las 
diferentes esferas de competencia de las autoridades federales y locales; y que 
por tanto, en materia de investigación y persecución del delito pueden actuar 
tanto el Ministerio Público de la Federación en términos del numeral 102 cons-
titucional, como el Ministerio Público de las diversas entidades federadas, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 21, 115, primer párrafo, 73, frac-
ción XXI y 124, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Por lo que es dable afirmar que la actuación de la institución Ministerio 
Público, bien puede desarrollarse en la práctica en forma diversificada, atento a 
la materia que es encomendada a cada órgano acusador, de acuerdo con las 
competencias establecidas por el legislador secundario federal o local.

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito.

Amparo en revisión 73/99. 7 de diciembre de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: Hanz Eduardo López Muñoz. Secretario: Guillermo Vázquez 
Martínez.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis XIX.1o.16 P
Página 1039

detención ilegal. caSo en que no exiSte, tratándoSe de delitoS perSeguibleS por 
querella neceSaria.

Una recta y armónica interpretación del párrafo séptimo del artículo 16 
constitucional en relación con el 194 bis del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, permite establecer que cuando se sorprenda en flagrancia al 
activo del delito o es urgente que se le capture, no podrá ser retenido por 
el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en el que 
deberá ordenar su libertad o ponerlo a disposición de autoridad judicial; 
por ello, debe establecerse que no resulta ilegal una detención de tal natura-
leza, tratándose de delitos perseguibles por querella necesaria, si ésta no 
existe en el momento de la detención, pero se obtiene dentro de ese término 
de cuarenta y ocho horas.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Amparo en revisión 54/98. Salvador López Aguilera y otros. 12 de agosto de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Aurelio Sánchez Cárdenas. Secreta-
rio: Santiago Gallardo Lerma.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, junio de 1998
Tesis XIV.2o.80 P
Página 640

detención. al oMitirSe Señalar fecha y hora en que Se realiza, hace preSuMir que 
eS prolongada (legiSlación del eStado de yucatán).

De conformidad al artículo 241, fracción I, del Código de Procedimientos en 
Materia de Defensa Social del Estado de Yucatán, cuando un inculpado fuera 
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detenido se debe hacer constar entre otros datos, la hora y fecha en que se ve-
rificó la detención, revistiendo especial importancia dicho requisito, ya que el 
mismo sirve de base para determinar el plazo a que se refiere el artículo 16 
constitucional, pues éste constituye un derecho procesal que la propia Carta 
Magna otorga a favor de todo gobernado, a fin de evitar detenciones y retencio-
nes prolongadas. No hacerlo así, equivale a disfrazar éstas con el fin de obtener 
declaraciones viciadas por la coacción convirtiendo en letra muerta al texto 
constitucional. Luego entonces, si no existe constancia que demuestre la fecha 
y hora en la que fue detenido el quejoso, no hay base cierta para realizar el 
cómputo del término que previene el citado precepto constitucional y debe 
inferirse que se trata de una detención prolongada.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito.

Amparo directo 215/98. Manuel Jesús Canto Santiago. 8 de mayo de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Amorós Izaguirre. Secretario: 
Luis A. Cortés Escalante.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, mayo de 1998
Tesis P. XLVI/98
Página 130

extradición internacional. el artículo 18 de la ley relativa no eS violatorio de 
lo diSpueSto en loS artículoS 16, 19 y 20 de la conStitución política de loS 
eStadoS unidoS MexicanoS.

Si bien es cierto que los artículos 16, 19 y 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establecen, respectivamente, como regla general, que 
ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuaren-
ta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponerse a disposi-
ción de la autoridad judicial; que ninguna detención ante autoridad judicial po-
drá exceder del término de setenta y dos horas a partir de que el indiciado sea 
puesto a su disposición; y que en todo proceso penal el inculpado deberá saber 
en audiencia pública y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consig-
nación, el nombre de su acusador y la causa de la acusación, igualmente cierto 
resulta que el artículo 18 de la Ley de Extradición Internacional que establece 
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un término de sesenta días para la detención provisional del individuo cuya extra-
dición se solicita, no contraría el texto de la Ley Fundamental, en razón de que 
en caso de solicitudes de detención provisional con fines de extradición interna-
cional, los mencionados dispositivos no son aplicables sino que debe estarse a la 
regla específica que establece el artículo 119, párrafo tercero, constitucional, en 
cuanto señala que las extradiciones a requerimientos de Estado extranjero se-
rán tramitadas por el Ejecutivo Federal, con la intervención de la autoridad 
judicial en los términos que indica la propia Constitución, los tratados interna-
cionales y las leyes reglamentarias, especificando dicho precepto que el auto del 
Juez que mande cumplir la requisitoria será bastante para motivar la detención 
hasta por sesenta días naturales.

Amparo en revisión 2830/97. Jorge Andrés Garza García. 24 de febrero de 1998. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de mayo en curso, 
aprobó, con el número XLVI/1998, la tesis aislada que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Fede-
ral, a siete de mayo de mil novecientos noventa y ocho.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, agosto de 1995
Tesis XVI.2o.2 P
Página 487

conSignación ante loS tribunaleS. duplicidad del térMino para la.

El artículo 16 constitucional reformado, establece el plazo de cuarenta y 
ocho horas para consignar al detenido, el cual podrá duplicarse en aque-
llos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. En concordancia, 
el artículo 194 bis del Código Federal de Procedimientos Penales define la 
delincuencia organizada, al señalar que se actualiza cuando tres o más 
personas se organicen bajo las reglas de disciplina y jerarquía, para co-
meter de modo violento y reiterado o con fines predominantemente lucra-
tivos, algunos de los delitos previstos en la ley sustantiva penal que ahí 
enumera. La correcta interpretación de los preceptos citados, lleva a con-
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cluir que en principio corresponde al Ministerio Público, al momento de 
realizar su función de persecución e investigación de los delitos, en la 
averiguación previa que realiza y de acuerdo a los datos que hubiere re-
cabado, estimar si es procedente o no la duplicidad del término para efec-
tuar la consignación de los indiciados, por reunirse al menos de forma 
presuntiva los requisitos que establece el artículo 194 bis del citado Có-
digo Federal de Procedimientos Penales; facultad que no debe ser ejercida 
en forma arbitraria y con menoscabo de los derechos constitucionales de 
los detenidos, por cuyo motivo corresponderá al órgano jurisdiccional al 
momento de valorar las pruebas y resolver sobre la situación jurídica de los 
procesados, determinar si fue legal o no la aplicación de la ley que autoriza 
la duplicidad o ampliación del término para consignar y, consecuentemen-
te, si procedía legalmente aplicar o no lo dispuesto por el penúltimo párrafo 
del diverso artículo 134 de la codificación adjetiva penal en comento. La 
sanción en caso de error, sería dejar sin valor las declaraciones rendidas 
ante el órgano acusador.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito.

Amparo en revisión 100/95. Carlos Antonio Lechuga Ávila. 30 de mayo de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo Elías. Secre-
tario: Francisco Martínez Hernández.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, noviembre de 2003
Tesis VI.3o.A.164 A
Página 995

orden de viSita en Materia aMbiental. eS contraria al principio de certeza jurí-
dica que exige la garantía de inviolabilidad de doMicilio Si Se aSienta que Se 
llevará a cabo en un predio “innoMinado”, Sin detallar Su ubicación.

El artículo 16 constitucional exige que toda orden de visita domiciliaria 
cumpla con los mismos requisitos previstos para los cateos, así como con los 
demás que rigen las leyes secundarias respectivas. Por su parte, el artículo 
162 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
prescribe, entre otros requisitos, que la orden de visita en materia ambien-
tal deberá precisar el lugar o zona que habrá de inspeccionarse. Por consi-
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guiente, al asentarse en la orden de visita correspondiente que la misma se 
realizaría en un predio “innominado”, sin detallar o describir su ubica-
ción, se atenta contra el principio de certeza jurídica que la garantía de 
inviolabilidad del domicilio exige en tratándose de visitas domiciliarias; 
esto es así, pues al establecerse el lugar de manera genérica, se deja en 
manos de los inspectores ejecutores de la visita el determinar en forma 
específica el predio a inspeccionar, cuestión respecto de la cual carecen de 
competencia y que además implica que no pudo haber certeza de que la 
visita en cuestión se haya llevado efectivamente a cabo en donde se supone 
existieron los hechos materia de infracción, máxime si del contenido del 
acta relativa se advierte que no se circunstanció debidamente de qué ma-
nera constataron los inspectores que se encontraban en el domicilio objeto 
de inspección, lo que trae como consecuencia que se transgredan los precep-
tos legales antes mencionados.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo directo 231/2003. Esteban Martínez Hernández. 11 de septiembre 
de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secre-
tario: Salvador Morales Moreno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, julio de 2003
Tesis P./J. 27/2003
Página 14

cateo. el eStablecido en Materia civil encuentra SuStento en el artículo 17 
conStitucional y debe SatiSfacer loS requiSitoS que eStablece el diverSo 16 del 
propio ordenaMiento (legiSlacioneS civileS proceSaleS de loS eStadoS de 
Michoacán y coahuila).

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que la orden de cateo en materia civil, sólo constituye un mecanismo que ha 
ideado el legislador a efecto de llevar a cabo una pronta administración de 
justicia, ya que de ese modo se facilita el cumplimiento de las determinacio-
nes de las autoridades judiciales, ante la actitud omisa o rebelde de las par-
tes en un procedimiento judicial y que tal criterio es el que debe imperar, ya 
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que de lo dispuesto en el artículo 17 constitucional, concretamente, cuando 
se previene que las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios 
para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución 
de sus resoluciones, implica la posibilidad de regular los medios de apremio 
a fin de que los órganos jurisdiccionales puedan hacer cumplir sus determi-
naciones, incluso a través del cateo por orden escrita. Así, es válido sostener 
que, si bien tratándose del cateo autorizado por el artículo 132, fracción III, 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán y por el 
253 del Procesal Civil del Estado de Coahuila, no corresponde a la materia 
penal sino, en todo caso, encuentra sustento constitucional en el mencionado 
artículo 17 debe tomarse en cuenta que el artículo 16 del propio ordenamiento 
no se constriñe a temas de materia penal, aunque ésta sea predominante, de 
ahí que puede establecerse en cualquier rama del Derecho; tanto es así, que 
las visitas domiciliarias que prevé el artículo 16 se rigen por las reglas del 
cateo. En tal virtud, válidamente puede afirmarse que la medida de apremio de 
cateo establecida en las legislaciones civiles señaladas tiende, sin duda algu-
na, a garantizar la plena ejecución de una resolución dictada por un tribu-
nal, cuya constitucionalidad deriva, precisamente, de la garantía contenida 
en el artículo 17 de la Constitución Federal, pero sin que esa garantía riña con 
la garantía de inviolabilidad del domicilio y, por lo tanto, deje de satisfacer 
todos los requisitos que establece el artículo 16 constitucional.

Contradicción de tesis 22/2003-PL. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado del Décimo Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegia-
do del Octavo Circuito. 24 de junio de 2003. Once votos. Ponente: Juventino 
V. Castro y Castro. Secretario: Roberto Javier Ortega Pineda.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy primero de julio en 
curso, aprobó, con el número 27/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a primero de julio de dos mil tres.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P. CXXVI/2000
Página 146

orden de viSita. el artículo 43, fracción i, del código fiScal de la federación, 
no tranSgrede la garantía de Seguridad jurídica conSagrada en el artículo 16 
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conStitucional, al prever la poSibilidad de que en aquélla Se Señalen uno o MáS 
doMicilioS en loS que puede practicarSe la viSita de inSpección.

Como se advierte de la lectura del artículo 16 constitucional, uno de los 
requisitos que se deben cumplir para practicar los cateos y también las vi-
sitas domiciliarias, consiste en señalar en la orden respectiva el lugar que 
va a ser objeto del cateo o de la visita; así, dicho precepto no admite la 
posibilidad de que la indicación del lugar objeto de la inspección se haga 
en forma equívoca, o que se deje a discrecionalidad de los ejecutores su 
determinación, lo que crearía inseguridad jurídica. Sin embargo, inter-
pretar el referido requisito en forma gramatical o literal, es decir, confor-
me al sentido estricto del texto, que implicaría considerar que el legislador 
se refirió a un solo lugar o sitio para la realización del cateo o visita domi-
ciliaria, equivaldría a cerrarle al fisco cualquier posibilidad real de vigi-
lancia y verificación del cumplimiento de las obligaciones que se persigue 
con la práctica de las visitas de inspección, toda vez que la autoridad se 
vería limitada a efectuarla en el principal asiento de los negocios del 
contribuyente; por tanto, dicho requisito debe tenerse como satisfecho si 
se precisa el espacio físico (ya sea un sitio o varios), que puede ser obje-
to de la inspección o visita a fin de que la autoridad pueda cerciorarse 
del cumplimiento de determinadas obligaciones que a su vez deberán 
estar claramente definidas en la orden de visita relativa, tomando en cuen-
ta, la circunstancia de que no todos los efectos objeto de la visita deban 
encontrarse en el principal asiento de los negocios del contribuyente, sino 
que es posible que se encuentren en lugares secundarios del negocio. En 
consecuencia, el hecho de que el artículo 43, fracción I, del Código Fiscal 
de la Federación prevea la posibilidad de que las visitas domiciliarias se 
realicen en diversos domicilios, no contraviene lo dispuesto por el artículo 
16 constitucional, si en la respectiva orden se hace el señalamiento de los 
domicilios en los que deba practicarse, porque es claro que el propósito de 
dicho precepto constitucional es referirse a la obligación que tienen las 
autoridades de señalar con exactitud el sitio o sitios que podrán ser inspec-
cionados a fin de cerciorarse de determinadas circunstancias, pues lo que 
se busca con dicha disposición constitucional es salvaguardar la inviolabi-
lidad del domicilio de los gobernados, entendida en el sentido de que las 
autoridades no pueden irrumpir en el domicilio de los particulares, si no 
existe una orden escrita, emitida por autoridad competente, en la que ex-
presamente se ordene que determinado sitio o lugares serán inspecciona-
dos a fin de cerciorarse de diversos hechos perfectamente especificados en 
la propia orden.
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Amparo en revisión 140/99. Pedro López González. 5 de junio de 2000. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen-
te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu 
Gilabert.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en cur-
so, aprobó, con el número CXXVI/2000, la tesis aislada que antecede; y de-
terminó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo IX, abril de 1999

Tesis P. XIX/99

Página 33

cateo. eS válido ordenarlo coMo Medida de apreMio en un procediMiento de 
Materia civil, Si aSí lo prevé la legiSlación aplicable.

La orden de cateo que, conforme a las previsiones de la legislación aplicable, 
se emita en asuntos de materia civil, constituye un mecanismo ideado por el 
legislador para llevar a cabo una pronta administración de justicia, en tanto 
que facilita el cumplimiento de las determinaciones de las autoridades judicia-
les, ante la actitud omisa o rebelde de las partes en un procedimiento judicial. 
En consecuencia, el cateo, como medida de apremio, no corresponde exclusi-
vamente al ámbito penal, ni tiene por qué sustentarse solamente en el artículo 
16 constitucional, sino que puede ser ordenado bajo la tutela de los principios 
establecidos en el artículo 17 de la Carta Magna.

Amparo en revisión 1773/96. Armando Cornejo Zúñiga y coag. 21 de mayo 
de 1998. Mayoría de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no, Juventino V. Castro y Castro, Genaro David Góngora Pimentel, José de 
Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretario: Luis Ignacio Rosas González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de abril en 
curso, aprobó, con el número XIX/1999, la tesis aislada que antecede; y deter-
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minó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a veinte de abril de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, octubre de 1996
Tesis V.1o.18 P
Página 528

doMicilio. no conStituye el vehículo una prolongación del.

No debe considerarse violatoria del artículo 16 de la Constitución Federal, la 
revisión efectuada por agentes de la Policía Judicial Federal sobre un vehícu-
lo en el que se localizó estupefaciente, sin haber contado con orden de cateo 
de autoridad competente, cuando se alegue que el vehículo es una prolonga-
ción del domicilio, y que por ende resultaba necesaria ésta, porque al vehícu-
lo no puede considerársele como tal, habida cuenta de que el recurrente no 
reside en él con el fin de establecerse, ni tiene el carácter de principal asiento 
de sus negocios, tampoco puede estimarse como el lugar en que se halle, en-
tendido éste como sitio o paraje, ciudad, villa o aldea, toda vez que el vehícu-
lo únicamente es un bien mueble que permite a la persona su desplazamiento 
de un lugar a otro, luego entonces, al no satisfacer el vehículo ninguna de las 
hipótesis anotadas, no puede considerarse a éste como una prolongación del 
domicilio, por no encontrarse en ninguno de los supuestos de la ley.

Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito

Amparo en revisión 96/96. Leopoldo Arias Gutiérrez. 23 de mayo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Humberto Morales. Secretario: Fran-
cisco Raúl Méndez Vega.

n
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Novena Época

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XX, julio de 2004

Tesis I.4o.A. J/32

Página 1370

auditoríaS a una dependencia gubernaMental. no le Son aplicableS laS forMa-
lidadeS de laS viSitaS doMiciliariaS. 

Las reglas que rigen las visitas domiciliarias no son las mismas que las que 
regulan las auditorías a una dependencia gubernamental, en virtud de que 
el artículo 16 constitucional no incluye las formalidades que deben obser-
varse con motivo del ejercicio de la función pública. En términos de dicha 
disposición constitucional, las formalidades que debe atender una or-
den de visita domiciliaria tienen su razón de ser en que debe practicarse 
en el domicilio particular de la persona a la que se dirige, pues la exigencia 
y obligatoriedad de las formalidades y garantías que tutela el artículo 16 
constitucional, párrafos octavo y undécimo, obedecen y se justifican en 
razón de los valores y bienes jurídicos que se ponen en riesgo, como es la 
privacidad del domicilio de los gobernados. En la visita domiciliaria deben 
satisfacerse como requisitos formales, entre otros aspectos, la obligación 
de circunstanciar las actas levantadas con motivo de la práctica de la dili-
gencia, comprobar o acreditar la identidad de las personas que declaren 
en las mismas, la elaboración de un acta en presencia de dos testigos pro-
puestos por el ocupante del lugar y, en su caso, asentar que los designó la 
autoridad. En tanto que las auditorías de las dependencias o entidades 
federales son actos internos de control a la gestión y no se encuentran di-
rigidas a una persona determinada, ni se practican en domicilios priva-
dos, sino en oficinas públicas. Por tanto, si la finalidad de una auditoría a 
una dependencia oficial es detectar el buen uso de los recursos asignados 
a una institución pública, su resultado no es vinculatorio ni trasciende a 
la esfera jurídica del gobernado, ya que se trata de actos de investigación 
que, en su caso, pueden llegar a ser sólo un antecedente remoto para iniciar 
el procedimiento administrativo de responsabilidad disciplinaria. Así las co-
sas, no existe motivo para hacer extensiva la aplicación de las reglas de la 
visita domiciliaria a casos que no tienen analogía e identidad de razón, sino, por 
el contrario, dependen de contextos y realidades distintas. Por consiguien-
te, las mencionadas auditorías, por sí mismas, no deparan perjuicio alguno 
al gobernado y, por ende, no es necesario que atiendan a las formalidades 
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previstas para las visitas domiciliarias y los cateos, tales como que se cir-
cunstancien las actas de investigación levantadas durante la auditoría.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Revisión fiscal 1484/2001. Contralor Interno en la Comisión Nacional del Agua, 
en representación del Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 14 
de noviembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretaria: Atzimba Martínez Nolasco.

Revisión fiscal 99/2003. Titular del Área de Responsabilidades, adscrita al Ór-
gano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo, en su carácter de 
encargada de la defensa jurídica de ese órgano de control y del titular del ramo. 
28 de mayo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza.

Amparo directo 141/2003. José Argirio García Aguilar. 11 de junio de 2003. Una-
nimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Cristina Fuentes 
Macías.

Amparo directo 239/2003. Fernando Ramos Casas. 8 de octubre de 2003. Una-
nimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia 
Peraza Espinoza.

Revisión fiscal 52/2004. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la enton-
ces Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, hoy Secretaría de la 
Función Pública. 12 de mayo 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude 
Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis 2a./J. 100/2002
Página 307

viSita doMiciliaria. Si la autoridad oMite eSpecificar que el citatorio eS para 
recibir la orden de viSita, de conforMidad con lo diSpueSto en el artículo 44, 
fracción ii, priMer párrafo, del código fiScal de la federación, dicha oMiSión 
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Se SubSana Si la diligencia reSpectiva Se lleva a cabo, con el viSitado o Su repre-
Sentante legal.

Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
en la jurisprudencia 2a./J. 92/2000, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, octubre de 2000, página 
326, de rubro: “visita domiciliaria. conforme al artículo 44, fracción 
II, Primer Párrafo, del código fiscal de la federación es requisito 
de legalidad del citatorio que se esPecifique que es Para recibir la 
orden de visita”, que en los casos de visita en el domicilio fiscal, es requisito 
de legalidad del citatorio que en él se especifique que es para recibir la orden 
respectiva, toda vez que la intención del legislador fue la de que el contribu-
yente visitado tenga conocimiento cierto de que se realizará una visita en su 
domicilio fiscal, finalidad que se logra mediante la especificación en el cita-
torio del tipo de diligencia administrativa para la cual se le cita y, si lo estima 
conveniente, esté presente para su práctica, pues la visita implica una intro-
misión al domicilio del particular que sólo puede realizarse mediante el 
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 16 constitucional. En 
congruencia con el criterio antes expuesto y de conformidad con el artículo 44, 
fracción II, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, se concluye 
que como el citatorio tiene por objeto que el visitado o su representante le-
gal esperen a los visitadores a hora fija del día hábil siguiente para entender 
con ellos la diligencia respectiva y que se les entregue la orden de visita, la 
omisión en que incurre la autoridad al no asentar en dicho citatorio el obje-
to de la cita, se subsana si la diligencia se entiende con el visitado o su repre-
sentante legal pues al llevarse a cabo ésta en su presencia, no se les causa 
perjuicio jurídico alguno ni se les deja en estado de indefensión. En cambio 
cuando la diligencia no se entiende en la forma indicada, la omisión no pue-
de ser subsanada ni convalidada y produce la ilegalidad del citatorio y del 
procedimiento que de él derive.

Contradicción de tesis 78/2002-SS. Entre las sustentadas, por una parte, 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito y, por otra, por el Segundo y Tercer Tribunales Colegiados de la 
misma materia y circuito. 16 de agosto de 2002. Unanimidad de cuatro vo-
tos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güi-
trón. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Tesis de jurisprudencia 100/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de agosto de dos mil dos.

n
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Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, julio de 2003
Tesis I.4o.P.21 P
Página 1146

intervención de coMunicacioneS privadaS. Sujeto paSivo del delito.

El respeto a las comunicaciones privadas es acogido por el artículo 16 
constitucional, específicamente en el párrafo noveno, erigiéndose así en un 
derecho público subjetivo, el cual, como toda garantía, se halla sujeto a 
limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protec-
ción de intereses de la sociedad y derechos de los gobernados, limitaciones 
que, incluso, han dado origen a la figura de intervención de comunicaciones 
privadas previa autorización judicial. En estas condiciones, al encontrarse 
obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por di-
chos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, se constituye 
en garante del interés social y establece normas que tienden a protegerlo, tal 
es el caso de la infracción penal por intervención de comunicaciones priva-
das cometida por servidores públicos. Por ello, en casos como el analizado, 
el bien jurídico recae en el interés común, pues la finalidad perseguida con 
la incursión de la figura de la intervención de comunicaciones privadas pre-
via autorización judicial, fue precisamente la de proteger a la colectividad 
contra el constante incremento del crimen organizado, de ahí que la lesión 
por el ilícito estudiado recaiga en la sociedad, convirtiéndose así en sujeto 
pasivo de la infracción punitiva, puesto que la salvaguarda de la seguridad 
y privacidad de las comunicaciones, como se dijo, encuentra su limitante 
en la satisfacción del interés común de la sociedad, quien es la interesada en 
que el derecho a la privacía no sea violado sino sólo en los casos permiti-
dos por la ley.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 744/2002. 3 de diciembre de 2002. Unanimidad de vo-
tos. Ponente: José Rafael Vásquez Hernández. Secretario: Joel Reyes Mar-
tínez.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 2a. CLXI/2000
Página 428

coMunicacioneS privadaS. laS pruebaS ofrecidaS dentro de un juicio civil, obte-
nidaS por un gobernado Sin reSpetar la inviolabilidad de aquéllaS, conStituyen 
un ilícito conStitucional, por lo que reSultan contrariaS a derecho y no deben 
adMitirSe por el juzgador correSpondiente.

El artículo 16, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que las comunicaciones privadas son inviola-
bles; que exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la 
autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de 
la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención 
de cualquier comunicación privada; que dicha petición deberá ser por 
escrito, en la que se funden y motiven las causas legales de la solicitud, 
expresando el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración; 
y que no se podrán otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias 
de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en 
el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor. El párrafo dé-
cimo de dicho numeral señala que las intervenciones autorizadas se ajusta-
rán a los requisitos y límites previstos en las leyes, y que los resultados de 
las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor pro-
batorio. Ante ello, debe estimarse que fue voluntad del Poder Revisor de la 
Constitución establecer como derecho fundamental la inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas y, en contrapartida, la obligación exigible tanto a 
las autoridades como a los gobernados de respetar dicha prerrogativa, lo 
que da lugar a que si un gobernado realiza la intervención de alguna comu-
nicación privada sin el consentimiento expreso e irrefutable de los que la 
entablan, incurrirá en un ilícito constitucional; por ende, si dentro de un 
juicio civil, en cualquiera de sus especies, una de las partes ofrece como 
prueba la grabación de una comunicación privada que no fue obtenida le-
galmente, tal probanza debe estimarse contraria a derecho y, por tanto, no 
debe admitirse por el juzgador correspondiente, pues ello implicaría con-
validar un hecho que en sí mismo es ilícito.

Amparo en revisión 2/2000. Norma Angélica Medrano Saavedra. 11 de 
octubre del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
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Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
María Elena Rosas López.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 2a. CLX/2000
Página 428

coMunicacioneS privadaS. el derecho a Su inviolabilidad, conSagrado en el 
artículo 16, párrafo noveno, de la conStitución federal, eS oponible tan-
to a laS autoridadeS coMo a loS gobernadoS, quieneS al tranSgredir eSta 
prerrogativa incurren en la coMiSión de un ilícito conStitucional.

Del análisis de lo dispuesto en diversos preceptos de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la misma contiene 
mandatos cuyos destinatarios no son las autoridades, sino que establece 
deberes a cargo de los gobernados, como sucede, entre otros casos, de lo 
dispuesto en sus artículos 2o, 4o y 27, en los que la prohibición de la es-
clavitud, el deber de los padres de preservar el derecho de los menores a 
la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental, así como los 
límites a la propiedad privada, constituyen actos u omisiones que deben 
observar aquéllos, con independencia de que el mandato constitucional 
constituya una garantía exigible a las autoridades y que, por ende, dentro 
de su marco competencial éstas se encuentren vinculadas a su acatamien-
to. En tal virtud, al establecer el Poder Revisor de la Constitución, en el 
párrafo noveno del artículo 16 de la Constitución General de la Repúbli-
ca, que las “comunicaciones privadas son inviolables”, resulta inconcuso 
que con ello estableció como derecho fundamental el que ni la autoridad 
ni los gobernados pueden intervenir una comunicación, salvo en los casos 
y con las condiciones que respecto a las autoridades establece el propio 
numeral y, por tanto, la infracción de los gobernados a tal deber conlleva 
la comisión de un ilícito constitucional, con independencia de los efectos 
que provoque o del medio de defensa que se prevea para su resarcimiento, 
en términos de la legislación ordinaria correspondiente.

Amparo en revisión 2/2000. Norma Angélica Medrano Saavedra. 11 de octu-
bre del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Agui-
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naco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María 
Elena Rosas López.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003
Tesis VI.2o.A.43 A
Página 1453

viSita doMiciliaria. el requeriMiento de docuMentoS relacionadoS con la con-
tabilidad del contribuyente debe conStar en la propia orden.

El párrafo décimo primero del artículo 16 constitucional, y los preceptos 42, 
fracciones II y III, y 45 del Código Fiscal de la Federación, establecen la 
facultad de la autoridad fiscal para practicar visitas domiciliarias a fin de 
cerciorarse de que se han cumplido las disposiciones fiscales, lo que conlleva 
la exhibición de libros y papeles por parte del visitado; el requerimiento de 
éstos para su revisión lo pueden hacer los visitadores verbalmente en el 
desahogo de la auditoría o por oficio, siempre que conste de ese modo en la 
orden de visita respectiva. En tales circunstancias, si en el juicio de nulidad 
sólo aparece que durante el desarrollo de la visita se requirió al contribu-
yente diversa documentación e información relacionada con su contabili-
dad, empero, la autoridad demandada no exhibe, como era su obligación 
hacerlo, en términos del artículo 81 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al Código Fiscal de la Federación, la orden 
relativa de la que se advirtiera que al visitador se le autorizó requerir la 
contabilidad del contribuyente, se sigue que no hay certeza de que esa soli-
citud de documentos se hubiere ordenado por la autoridad hacendaria; de 
ahí que la determinación del crédito fiscal a cargo del particular deviene 
ilegal por sustentarse en vicios del procedimiento fiscalizador, siendo insufi-
ciente que las demandadas se limiten a transcribir la parte conducente de la 
orden de visita en la contestación de la demanda y en el escrito de interpo-
sición del recurso de revisión fiscal, si no la allegaron al juicio natural.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Revisión fiscal 181/2002. Secretario de Hacienda y Crédito Público. 24 de 
octubre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Se-
cretario: Rodolfo Tehózol Flores.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, agosto de 2003
Tesis P. XIII/2003
Página 50

órdeneS de cateo. laS autoridadeS adMiniStrativaS no tienen atribucioneS conS-
titucionaleS para eMitirlaS, pero Sí para dictar órdeneS de viSita (artículo 16 
conStitucional, undéciMo párrafo).

El precepto constitucional mencionado, en su párrafo octavo, establece que 
“sólo la autoridad judicial podrá expedir” órdenes de cateo, facultad que, 
por tanto, está vedada a las autoridades administrativas, pero ello no signi-
fica que se coarten las atribuciones de éstas para cerciorarse, aun en los 
domicilios de los gobernados, que se han cumplido los reglamentos sanita-
rios y de policía, así como para exigir la exhibición de los libros y papeles 
indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fisca-
les, pues para ello el párrafo undécimo de dicho precepto les otorga la facul-
tad de dictar órdenes de visitas domiciliarias, para cuya práctica se requiere, 
conforme a las leyes respectivas, que consten por escrito, que expresen el 
lugar que ha de inspeccionarse, la materia de la inspección y que se levante 
acta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el ocupan-
te del lugar visitado o, en su ausencia o negativa, por la autoridad que prac-
tique la diligencia.

Amparo en revisión 3488/98. 26 de agosto de 2003. Unanimidad de nueve 
votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Rober-
to Javier Ortega Pineda.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veintiséis de agosto en 
curso, aprobó, con el número XIII/2003, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintiséis de agosto de dos mil tres.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, agosto de 2003
Tesis P. XII/2003
Página 51

órdeneS de cateo. laS diSpoSicioneS legaleS que autorizan Su expedición a auto-
ridadeS adMiniStrativaS, Son violatoriaS del artículo 16 conStitucional (artícu-
loS 156 y 157 del código fiScal del eStado de nuevo león).

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
protege la inviolabilidad del domicilio del gobernado, como el más conocido 
asiento de su persona, familia, papeles y posesiones; el Constituyente partió 
de esta premisa fundamental para establecer que las órdenes de cateo única 
y exclusivamente deben ser dictadas por la autoridad judicial, dando atri-
buciones a la autoridad administrativa para practicar visitas domiciliarias 
únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sani-
tarios y de policía, así como para exigir la exhibición de los libros y papeles 
indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fisca-
les, sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades 
prescritas para los cateos; en concordancia con ello estableció, además, di-
versos requisitos formales tendentes al sano ejercicio de su práctica. En ese 
contexto se distinguen dos tipos de facultades otorgadas, concertadamente, a 
otras tantas clases de autoridades; así, sólo las judiciales pueden emitir, váli-
damente, órdenes de cateos, mientras que la emisión de órdenes de visitas 
domiciliarias corresponde a las autoridades administrativas. Por ende, son 
inconstitucionales las leyes que autorizan a las autoridades administrativas 
para ordenar cateos, ya que la Carta Fundamental no les otorga tales atribu-
ciones, de donde se concluye que los artículos 156 y 157 del Código Fiscal del 
Estado de Nuevo León, son inconstitucionales únicamente en cuanto autori-
zan a la autoridad administrativa a dictar órdenes de cateo.

Amparo en revisión 3488/98. 26 de agosto de 2003. Unanimidad de nueve 
votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Ro-
berto Javier Ortega Pineda.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veintiséis de agosto en 
curso, aprobó, con el número XII/2003, la tesis aislada que antecede; y de-
terminó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a veintiséis de agosto de dos mil tres.
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Novena Época
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, junio de 2003
Tesis I.7o.A.221 A
Página 1094

viSita doMiciliaria. la deSignación de teStigoS realizada deSpuéS de la identifica-
ción de loS viSitadoreS, no contraviene el artículo 16 conStitucional.

La fracción III del artículo 44 del Código Fiscal de la Federación prevé que 
al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, los visitadores que en ella inter-
vengan deben identificarse ante la persona con quien entiendan la diligen-
cia, requiriéndola para que designe dos testigos. La finalidad que persigue la 
disposición anterior tiende a garantizar al visitado que las personas que 
actúen con el carácter de auditores sean las que fueron designadas por la 
autoridad ordenadora del acto, así como de que en el desarrollo de la dili-
gencia, dichas personas ajusten su actuación a lo estrictamente ordenado y 
asienten en el acta, que al efecto levanten, los hechos u omisiones observa-
dos en el transcurso de esa diligencia, como lo dispone la fracción I del ar-
tículo 46 del cuerpo legal mencionado, ya que del resultado de esas actuacio-
nes pueden derivar posibles afectaciones a la esfera jurídica del particular 
visitado. Lo anterior no se menoscaba por la circunstancia de que el nom-
bramiento de los testigos sea posterior a la identificación de los visitadores, 
toda vez que al existir la obligación para éstos de levantar un acta debida-
mente circunstanciada en la que se incluya la identificación y firma de los 
que comparezcan en ella, incluidos los testigos, al visitado se le otorga la 
seguridad de que no podrá alterarse su contenido, por lo que si advierte 
alguna irregularidad en relación con la identificación de los visitadores es-
tará en aptitud de impugnarla en su oportunidad; de ahí que el supuesto 
previsto en la fracción III del artículo 44 del Código Fiscal de la Federación, 
no transgreda lo consignado por el artículo 16 constitucional.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrtiva del Primer Circuito.

Amparo directo 757/2003. Concreto de Morelos, S.A. de C.V. 30 de abril de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: 
José Arturo González Vite.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, febrero de 2003
Tesis 1a. I/2003
Página 218

viSitaS doMiciliariaS. el artículo 46-A, párrafo Segundo, del código fiScal de 
la federación, al no eStablecer laS hipóteSiS en que puede aMpliarSe el plazo 
para Su concluSión, no tranSgrede el artículo 16 de la conStitución federal.

La circunstancia de que el segundo párrafo del artículo 46-A del Código 
Fiscal de la Federación no establezca las hipótesis en que la autoridad admi-
nistrativa puede ampliar el plazo para la conclusión de una visita domicilia-
ria, no transgrede el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que es suficiente la sola existencia de este precepto 
constitucional para que los requisitos de las visitas domiciliarias que prevé 
subsistan por encima de la legislación ordinaria, aun cuando ésta sea omisa 
al respecto, es decir, el ejercicio de la facultad discrecional de la autoridad 
fiscal para establecer el motivo por el cual ordena la ampliación del mencio-
nado plazo, se encuentra limitado por la referida disposición constitucional, 
al señalar la obligación que toda autoridad tiene de fundar y motivar debi-
damente sus determinaciones. Esto es, la discrecionalidad de la actuación de 
la autoridad no puede ser caprichosa o arbitraria, sino que debe ajustarse 
al mandato constitucional, que le impone el deber de razonar por qué con-
sideró prudente ampliar el plazo, atendiendo a la situación o casos en que se 
encuentre el contribuyente. Además, el hecho de que el citado artículo 46-A 
del referido código no establezca los supuestos en que la autoridad pueda 
ampliar el plazo de una visita, no significa que su duración se extienda ilimi-
tadamente, o que el término de la misma quede sujeto a su arbitrio, toda vez 
que con toda claridad dispone que el plazo de seis meses, que en principio 
debe durar una visita, sólo podrá ampliarse por períodos iguales hasta por dos 
ocasiones.

Amparo directo en revisión 615/2002. Compañía Automotriz, S.A. de C.V. 2 
de octubre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ma-
ría Edith Ramírez de Vidal.

n
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Novena Época
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis I.9o.A.64 A
Página 1430

procediMiento adMiniStrativo de ejecución. SuS actoS propioS no conStituyen 
facultadeS diScrecionaleS.

Los actos propios del procedimiento administrativo de ejecución constitu-
yen una facultad que lleva implícita una correlativa obligación para ser 
ejercida por mandato de la ley tributaria, como se desprende de los artícu-
los 145, párrafo primero, 151, párrafo primero y 152, párrafo primero, 
todos ellos del Código Fiscal de la Federación, cuando cualquier crédito 
fiscal se haya hecho exigible, por ser ésta la única condición determinante 
para la instauración del citado procedimiento ejecutivo. Por ello, es que 
cuando las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa adviertan la ilegalidad de alguno de los actos propios del procedi-
miento administrativo de ejecución, por vicios formales o en el propio 
procedimiento, deben declarar la nulidad para el efecto de que se inicie 
de nueva cuenta el procedimiento ejecutivo o, en su caso, que se reponga a 
partir del momento mismo en que fue cometida la violación de que se trate, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 238, fracción III, en re-
lación con el 239, fracción III y párrafo final, todos ellos del Código Fiscal 
de la Federación. Sin que lo anterior implique contravención a la juris-
prudencia pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 6/98, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, 
agosto de 1999, tesis 2a./J. 89/99, página 185, de rubro: “órdenes de visita 
domiciliaria. la nulidad decretada Por vicios formales en su emi-
sión, debe ser declarada con fundamento en la Parte final de la 
fracción iii del artículo 239 del código fiscal de la federación”, 
en atención a que, como ha quedado precisado, los actos propios del  
procedimiento administrativo de ejecución no constituyen facultades discre-
cionales, como lo son las relativas a los medios de comprobación del cumpli-
miento de las obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes contenidas 
en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, entre las que destacan 
las visitas domiciliarias, las cuales sí son verdaderas facultades discrecio-
nales otorgadas por la ley tributaria en cita, puesto que se le deja a la au-
toridad fiscal la libertad para ejercerlas o abstenerse de su ejercicio, con 
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el propósito de lograr la finalidad que la propia ley les señala, por lo que 
su ejercicio implica la posibilidad de optar, de elegir, entre dos o más deci-
siones, con la única condición de estar apegada su emisión a los requisitos 
de fundamentación y motivación exigidos por el artículo 16 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que no ocurre con los 
actos propios del procedimiento administrativo de ejecución, puesto que 
su ejercicio no depende de la decisión de las autoridades fiscales, sino de lo 
ordenado por la ley fiscal respectiva.

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Revisión fiscal 140/2002. Administradora Local Jurídica del Sur del Distrito 
Federal, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 3 de julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán 
Cendejas Gleason. Secretario: Jorge C. Arredondo Gallegos.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis XIV.1o.12 A
Página 1348

orden de viSita doMiciliaria. en Su eMiSión eS indiSpenSable Se preciSe claraMen-
te el lugar en donde debe efectuarSe.

Los artículos 16 constitucional y 43 del Código Fiscal de la Federación seña-
lan los requisitos que debe contener la orden de visita domiciliaria, entre 
los que se encuentra el señalamiento del domicilio en donde deba efectuar-
se la visita de comprobación de obligaciones fiscales a cargo del contribu-
yente. Ahora bien, tomando en cuenta que la inviolabilidad del domicilio es 
un derecho subjetivo elevado a la categoría de garantía individual y que la 
visita domiciliaria es un acto de molestia que el particular tiene que sopor-
tar en su domicilio, lo que constituye una excepción a las garantías que 
consagran su inviolabilidad y de seguridad jurídica del gobernado frente 
a la actuación de los órganos del Estado, para que una orden cumpla con los 
requisitos constitucional y legal previstos en dichos artículos, es necesario 
que en la orden de visita se cumpla, imperativamente, además de otros re-
quisitos, con la condición de señalar inequívocamente el domicilio en que ha 
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de desarrollarse, ya que el señalamiento expreso y con precisión del domici-
lio en que se efectuará la visita, es una garantía constitucional de la que go-
zan todos los gobernados, permitiéndole conocer al contribuyente el domi-
cilio en que se realizará la inspección para que esté en posibilidad de tener 
todos los libros, papeles o documentos que la autoridad les requiera, así 
como de preparar su defensa y desvirtuar las irregularidades que la autori-
dad les impute durante el desarrollo de la misma, ya que la orden que la 
contiene implica su realización inmediata y la violación de su domicilio para 
revisar papeles, bienes y sistemas de registro contables.
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito.

Amparo directo 623/2001. Rama Gas, S.A. de C.V. 25 de marzo de 2002. Ma-
yoría de votos. Disidente: Gabriel Alfonso Ayala Quiñones. Ponente: José 
Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Jorge Ignacio Godínez Gutiérrez.

Amparo directo 690/2001. Gas de la Chontalpa, S.A. de C.V. 25 de marzo de 
2002. Mayoría de votos. Disidente: Gabriel Alfonso Ayala Quiñones. Ponen-
te: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Jorge Ignacio Godínez Gu-
tiérrez.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo 
III, Materia Administrativa, página 134, tesis 120, de rubro: “visita domi-
ciliaria, orden de. requisitos que debe satisfacer”.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis III.2o.A.96 A
Página 1425

viSita doMiciliaria. reSulta neceSario preciSar la identificación de loS viSitadoreS 
en actuacioneS poSterioreS al acta de inicio, Si durante el deSarrollo de la viSi-
ta fenece la vigencia de laS credencialeS con que Se identificaron. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
jurisprudencia de rubro: “Visitas domiciliarias. Requisitos para la identifi-
cación de los inspectores que las practican”, consideró que como la visita 
domiciliaria constituye un acto de molestia para el gobernado, la identifica-
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ción de los visitadores debe ser plena y realizarse en circunstancias que no 
dejen duda alguna acerca de que quienes visitan el domicilio son funciona-
rios que pertenecen a la dependencia y que se encuentran facultados para 
llevar a cabo esa actividad; para lo cual determinó necesario que en el acta 
inicial de la visita se asienten todos los datos necesarios que proporcionen al 
gobernado la plena seguridad de que se encuentra ante personas que efecti-
vamente representan a la autoridad fiscal, que se encuentran facultados 
para llevar a cabo la visita y que por tal motivo pueden introducirse a su 
domicilio, al describir con claridad el documento mediante el cual se identi-
fiquen y, en su caso, se asiente la fecha de las credenciales, para precisar su 
vigencia y tener la seguridad de que esas personas efectivamente prestan sus 
servicios para la autoridad emisora de la orden de visita y quién las expide, 
e indicar no sólo el órgano, sino su titular y la norma que le da competencia 
para expedir dichas identificaciones, así como todos los datos relativos a la 
personalidad de los visitadores y su representación, al tomar en cuenta que 
mediante la identificación se deben dar a conocer al visitado cuestiones re-
lacionadas con esa personalidad, para protegerlo en sus garantías indivi-
duales, ya que de esas prácticas pueden derivar afectaciones a sus intereses 
jurídicos; obligación que atiende a la garantía de seguridad jurídica para el 
visitado que emana del artículo 16 constitucional y que recoge el artículo 44, 
fracción III, del Código Fiscal de la Federación. Por otra parte, la propia 
Segunda Sala estableció en la jurisprudencia de rubro: “visitas domicilia-
rias. no es necesario que la identificación de los visitadores que 
conste en el acta inicial, se reitere en las Posteriores”, que es obli-
gación de los visitadores identificarse al inicio de la visita domiciliaria, sin que 
sea necesario que tal identificación se haga constar en cada una de las actas 
parciales que se elaboren con posterioridad, excepción hecha de los casos a 
que se refieren los artículos 43, fracción II y 44, fracción IV, del código tri-
butario federal. Ahora bien, en una interpretación del alcance de las juris-
prudencias aludidas, precisa señalar que si la vigencia de la credencial con 
que el visitador se identificó al inicio de la visita, fenece durante las actua-
ciones subsecuentes a esta última, sí será necesario que la autoridad realice 
la precisión al visitado de la renovación del nombramiento respectivo del 
visitador o su continuación en funciones dentro de la unidad administrativa 
relativa, como funcionario público, porque de la vigencia deriva la legitima-
ción de los visitadores para actuar en ejercicio de sus facultades y, por ende, 
de su competencia, máxime si el visitado, desde el inicio de la visita, conoció 
con exactitud la fecha de vencimiento de tales identificaciones.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.
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Revisión fiscal 339/2001. Administrador Local Jurídico de Guadalajara y 
otras. 12 de abril de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo 
Alvarado Puente. Secretaria: Erika Avilés Martínez.

Nota: Las jurisprudencias citadas aparecen publicadas con los números 363 
y 2a./J. 76/2000, en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 398, y en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, sep-
tiembre de 2000, página 141, respectivamente.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 1a./J. 22/2002
Página 430

viSitaS doMiciliariaS o reviSión de la contabilidad. el artículo 46-A del códi-
go fiScal de la federación (vigente en loS añoS de 1995 a 1997), eS violatorio 
de la garantía de Seguridad jurídica contenida en el artículo 16 conStitucional, 
en cuanto a que no Señala un líMite a la duración de taleS actoS de fiScaliza-
ción que Se practican a deterMinadoS grupoS de contribuyenteS.

Si bien es cierto que el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en sus párrafos primero, octavo y décimo primero, esta-
blece como un derecho subjetivo público de los gobernados el que no pue-
dan ser molestados en su persona, papeles o domicilio y la inviolabilidad de 
éste; también lo es que el propio precepto permite a las autoridades practi-
car tales actos de molestia, a fin de que cumplan con el propósito que dio 
origen a dichos actos, cubriendo desde luego los requisitos que debe contener 
todo acto de molestia o la orden de visita. Por consiguiente, debe entenderse 
que esos actos están delimitados temporalmente, esto es, que deben estar aco-
tados por un tiempo prudente para lograr el objetivo que con ellos se pre-
tende, pues de no ser así se volverían en una molestia constante o en una 
permanente intromisión al domicilio, lo que es contrario a la protección que 
otorga el citado precepto constitucional. En congruencia con lo anterior, es 
de estimarse que el artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación, vigente 
en los años de mil novecientos noventa y cinco a mil novecientos noventa y 
siete, en lo que establece la segunda parte de su primer párrafo, es violatorio 
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de la garantía constitucional de referencia, en razón de que prevé una regla 
general de duración máxima de las visitas domiciliarias o de la revisión de la 
contabilidad, a la que deben ajustarse las autoridades fiscales, pero excluye 
de la aplicación de la misma a ciertos grupos de contribuyentes, respecto de 
los cuales no señala un plazo máximo de duración para los actos de fiscaliza-
ción que se les practiquen, de modo que queda al arbitrio de las mencionadas 
autoridades la duración del acto de molestia, pudiendo, incluso, volverse 
indefinido o extender la conclusión de la visita, lo que es contrario a la cita-
da garantía de seguridad jurídica.

Amparo directo en revisión 184/2000. Almacenadora General, S.A. 14 de 
febrero de 2001. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: José Luis Vázquez Camacho.

Amparo directo en revisión 1272/2000. Abinsa, S.A. de C.V. 8 de agosto de 
2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: María Edith 
Ramírez de Vidal.

Amparo directo en revisión 1199/2001. Transferencias Graneleras, S.A. de 
C.V. 17 de octubre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis Fernan-
do Angulo Jacobo.

Amparo directo en revisión 1256/2001. Recimentaciones y Pilotajes, S.A. de 
C.V. 7 de noviembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Humber-
to Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Integró la Sala el Ministro Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secreta-
ria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Amparo directo en revisión 1254/2001. Constructora del Distrito, S.A. de 
C.V. 28 de noviembre de 2001. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: Eunice Sayuri Shibya Soto.

Tesis de jurisprudencia 22/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veinte de marzo de dos mil dos, por unanimidad de 
cinco votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Juven-
tino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño 
Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIII, abril de 2001, página 503, tesis 2a. XXXVII/2001, de rubro: 
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“visitas domiciliarias. el artículo 46-a, Párrafo Primero, del código 
fiscal de la federación, en cuanto establece que resPecto de algu-
nas categorías de contribuyentes no existe Plazo Para su conclu-
sión, transgrede el artículo 16 constitucional (legislación vigente 
en 1995).”

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 2a./J. 26/2002
Página 572

viSitaS doMiciliariaS. requiSitoS para la identificación de loS inSpectoreS de la 
procuraduría federal del conSuMidor que laS practican.

Los artículos 96 de la Ley Federal de Protección al Consumidor y 95 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización establecen, respectivamente, 
que las autoridades de la Procuraduría Federal del Consumidor están facul-
tadas para realizar visitas de vigilancia y verificación, en los lugares donde 
se administren, almacenen, transporten, distribuyan o expendan productos 
o mercancías, o en aquellos en que se presten servicios, y que tales visitas se 
llevarán a cabo únicamente por personal autorizado, previa identificación 
vigente y exhibición del oficio de comisión respectivo. Del análisis de los 
numerales citados, en relación con el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que la identificación de los 
funcionarios que intervengan en la práctica de una visita domiciliaria orde-
nada por dichas autoridades en ejercicio de sus facultades de vigilancia y 
verificación, debe realizarse al inicio de la visita y ante la persona con quien 
se entienda la diligencia, describiéndose con claridad, en el acta respectiva, 
el documento mediante el cual se identifiquen y el oficio que los autoriza a 
practicarla y, en su caso, asentarse las fechas de expedición y de expiración 
de esas identificaciones, el órgano de la dependencia que las emite, el nom-
bre y el cargo de quien las expide, así como el de la persona a cuyo favor se 
otorga el documento con que se identifica; asimismo, la fecha de expedición 
del oficio, el número que le corresponda, el órgano y el titular de la dependen-
cia, el nombre del autorizado, la persona a quien se dirige, el lugar y el ob-
jeto de la verificación o, en su caso, entregarle al visitado copia de ambos 
documentos para tener la plena certeza de que quien va a realizarla está 
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autorizado por la autoridad que emite el mandamiento y facultado para 
realizar el acto de molestia.

Contradicción de tesis 5/2002-SS. Entre las sustentadas por el Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Sépti-
mo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 5 de 
abril de 2002. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Olivia Escudero Contreras.

Tesis de jurisprudencia 26/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del doce de abril de dos mil dos.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis VI.3o.A.66 A
Página 1399

orden de viSita doMiciliaria. por cauSar afectación en forMa directa e inMe-
diata a Su deStinatario, puede Ser iMpugnada en aMparo indirecto deSde Su 
expedición.

Del contenido del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos se desprende que la inviolabilidad del domicilio constituye 
un derecho subjetivo del gobernado, elevado a garantía individual y sólo se 
autoriza mediante el cumplimiento de determinadas formalidades y requisi-
tos, entre ellos, que la orden de visita domiciliaria, a similitud de los cateos, 
como acto de molestia, debe constar en mandamiento escrito de autoridad 
competente, en el que se exprese el nombre del sujeto pasivo visitado, el 
domicilio en el que debe llevarse a cabo la visita, los fundamentos de la or-
den respectiva y su objeto, que es a lo que debe limitarse la diligencia res-
pectiva y que al concluirla se levante acta debidamente circunstanciada en 
presencia de dos testigos propuestos por el sujeto visitado o, en su ausencia 
o negativa, por la autoridad que practique dicha diligencia. Así, la orden de 
visita domiciliaria constituye un acto autónomo y de molestia que causa 
afectación a derechos sustantivos de manera directa al contribuyente, por lo 
que puede ser impugnada a través del juicio de garantías en la vía indirecta. 
Caso diverso lo constituyen las actas que se levantan con motivo de una or-
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den de visita, pues se trata de actos verificados dentro del procedimiento 
fiscalizador de visita que no definen por lo pronto situación jurídica alguna, 
como lo han considerado las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 279/2001. Magdalena Rivera Morales. 18 de octubre de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secreta-
rio: Emiliano Hernández Salazar.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, octubre de 2001, página 435, tesis 2a. CCVIII/2001, de rubro: 
“orden de visita domiciliaria. Procede en su contra el juicio de  
amParo indirecto, Por ser un acto que afecta en forma directa e in-
mediata derechos sustantivos del gobernado consagrados en la 
constitución federal.”

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis II.3o.A.8 A
Página 1400

orden de viSita doMiciliaria que contiene un período Sujeto a reviSión inde-
terMinado. eS violatoria de loS artículoS 16 conStitucional y 38, fracción 
iii, del código fiScal de la federación.

Los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 38, fracción III, del código tributario señalan los requisitos que debe con-
tener la orden de visita domiciliaria, entre los cuales precisa que debe seña-
lar el objeto, el cual debe encontrarse expresamente determinado, lo que 
implica la obligación de la autoridad que la emite de fijar su alcance tempo-
ral cuando se trate de verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales que 
se rigen por períodos determinados; consecuentemente, si la orden de visita 
supedita el inicio a la fecha de la entrega de la orden, contraviene el princi-
pio de seguridad jurídica, al dejar al arbitrio de los visitadores determinar 
el período sobre el cual debe recaer la verificación del cumplimiento de las 
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disposiciones fiscales a que está afecta la contribuyente, con el consecuente 
estado de inseguridad jurídica del contribuyente visitado.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito.

Amparo directo 230/2001. Tornillos Spasser, S.A. de C.V. 21 de septiembre 
de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Baraibar Constantino. Se-
cretaria: Blanca Isabel González Medrano.

Amparo directo 337/2001. Ifo. Identiformas, S.A. de C.V. 25 de octubre de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Baraibar Constantino. Secre-
taria: O. Annel Salgado Mireles.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XV, febrero de 2002, página 66, tesis 2a./J. 7/2002, de rubro: “visita 
domiciliaria Para verificar el cumPlimiento de obligaciones fiscales. 
al Precisar el Período que debe ser revisado, la orden resPectiva debe 
establecer con claridad las fechas de iniciación y de terminación del 
referido Período, resultando violatorio de la garantía de seguridad 
jurídica establecida en el artículo 16 de la constitución federal de-
jar la determinación de la última fecha al arbitrio del visitador”.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis VI.3o.A.70 A
Página 1493

viSitaS doMiciliariaS. el artículo 46-A del código fiScal de la federación no 
tranSgrede el artículo 16 conStitucional por no Señalar caSuíSticaMente loS 
SupueStoS en que puede darSe Su aMpliación.

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
autoriza a las autoridades administrativas para mediante la práctica de 
visitas domiciliarias comprobar que se han acatado las disposiciones fis-
cales y, además, exige que para llevar a cabo esa comprobación deben 
observarse las leyes respectivas y las formalidades prescritas para los ca-
teos. Ahora bien, el artículo 46-A del código tributario federal establece la 
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posibilidad de ampliar hasta por dos ocasiones el plazo para la conclusión 
de la visita domiciliaria, sin especificar cada uno de los casos particulares 
en que pudieran decretarse tales ampliaciones; sin embargo, eso no lo con-
vierte en infractor del precepto constitucional de referencia, pues del aná-
lisis concatenado e integral de los dispositivos que regulan la práctica de las 
visitas domiciliarias, en relación con las ampliaciones, se concluye que for-
zosamente tienen que ver con la comprobación del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales del contribuyente, que si bien implica el ejercicio de 
facultades discrecionales, no por eso pueden ejercerse de forma absoluta 
e irrestricta sino, por el contrario, ajustadas al marco de la legalidad, su-
jetas al principio de oportunidad, a las reglas de la razón y la sana lógica 
y, sobre todo, dentro del marco constitucional que establece el citado nu-
meral 16 de la Carta Magna, o sea, por autoridad competente, dentro de 
los plazos establecidos, sin lesionar más allá de lo debido la garantía de in-
violabilidad domiciliaria y siempre con mira en el fin que se persigue, 
como lo es, en el caso, la verificación del exacto cumplimiento de las obli-
gaciones contributivas del gobernado. Por lo demás, no debe perderse de 
vista que una de las características esenciales de las normas jurídicas es su 
abstracción, es decir, que no deben ceñirse a la regulación de supuestos 
demasiado concretos ya que, por una parte, no se trata de catálogos ni dic-
cionarios y, por otra, se correría el grave riesgo de que escaparan a la am-
plitud previsora del legislador multitud de hipótesis que en la variedad del 
terreno de los hechos se presentan ante el aplicador de la ley, los que deben 
ser regulados dentro de los parámetros que emanan de una interpretación 
sistemática, armónica, teleológica y concatenada del cuadro jurídico con-
formador de nuestro Estado de derecho. Así pues, debe concluirse que el 
numeral cuya constitucionalidad se analiza se ajusta al artículo 16 de la 
Ley Fundamental del país, y que de haber desvío de poder en el acto de 
aplicación, se estaría ante un problema de legalidad reparable en las vías 
ordinarias o extraordinaria respectivas.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 303/2001. Inmase, S.A. de C.V. 8 de noviembre de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. Secretario: 
Juan Carlos Ríos López.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis 2a./J. 7/2002
Página 66

viSita doMiciliaria para verificar el cuMpliMiento de obligacioneS fiScaleS. al 
preciSar el periodo que debe Ser reviSado, la orden reSpectiva debe eStablecer 
con claridad laS fechaS de iniciación y de terMinación del referido periodo, 
reSultando violatorio de la garantía de Seguridad jurídica eStablecida en el 
artículo 16 de la conStitución federal dejar la deterMinación de la últiMa 
fecha al arbitrio del viSitador.

De conformidad con la interpretación realizada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/97, visible a 
fojas 333, Tomo VI, diciembre de 1997, Novena Época, contenida en el Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “Orden de visita 
domiciliaria, su objeto”, la orden de visita domiciliaria debe contener, en-
tre otros requisitos, el objeto o propósito de que se trate, entendiendo al 
objeto como cosa, elemento, tema o materia, esto es, lo que produce certi-
dumbre en lo que se revisa; con base en esto último, cuando en una orden de 
visita se especifica que el período que debe investigarse inicia en una fecha 
cierta y determinada, indicando el día, el mes y el año, y como fecha de ter-
minación del propio período sólo se hace referencia a la fecha en que se 
entregue la orden al visitado, sin especificar el día, el mes y el año, dejándo-
se su determinación al arbitrio del visitador, no se respeta la garantía de se-
guridad jurídica consignada en el artículo 16 de la Constitución Federal y 
especificada por el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, puesto 
que en dicha orden no se precisa uno de los elementos fundamentales del 
objeto de la visita que se traduce en la obligación a cargo de la autoridad 
que la emite de precisar su alcance temporal, de acuerdo con el criterio 
definido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de juris-
prudencia 2a./J. 57/99, visible a fojas 343, Tomo IX, junio de 1999, Novena 
Época, compilada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro: “Visita domiciliaria. la orden emitida Para verificar el 
cumPlimiento de las obligaciones en relación con la exPedición de 
comProbantes fiscales, debe Precisar el Período sujeto a revisión”, 
dicha precisión debe hacerse en términos claros por la autoridad ordenadora, 
tanto para que el visitador conozca el período que debe revisar así como 
para el visitado que conocerá cuál es el período que debe revisarse de 
acuerdo con lo determinado por la ordenadora y no por el visitador.
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Contradicción de tesis 105/2001-SS. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 25 de enero de 2002. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Verónica Nava 
Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 7/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del treinta y uno de enero de dos mil dos.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis 2a./J. 8/2002
Página 67

viSita doMiciliaria. Si en la orden para verificar el cuMpliMiento de obligacioneS 
fiScaleS, al preciSarSe loS periodoS que deben reviSarSe, reSpecto de alguno o 
algunoS Se Señalan con toda claridad laS fechaS de inicio y concluSión, y en 
cuanto a otro u otroS Se hace en forMa confuSa, eSta irregularidad Sólo puede 
afectar a taleS periodoS que no fueron perfectaMente identificadoS.

De la interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha rea-
lizado de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 38 y 45 del Código Fiscal de la Federación, en las tesis 
de jurisprudencia, de rubros: “visita domiciliaria, orden de. requisitos 
que debe satisfacer” (Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, Tomo III, tesis 183, página 126); “órdenes de visita domicilia-
ria, requisitos que deben contener las” (Apéndice al Semanario Judi-
cial de la Federación 1917-1995, Tomo III, tesis 509, página 367); y “orden 
de visita domiciliaria, su objeto” (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, diciembre de 1997, tesis 2a./J. 59/97, 
página 333), se desprende que para cumplir con las disposiciones menciona-
das en toda orden de visita para verificar el cumplimiento de obligaciones 
fiscales deben precisarse, los períodos que tendrá que revisar el visitador en 
cuanto a las fechas de inicio y conclusión, por lo que resulta inconstitucional 
la orden y sus consecuencias, cuando respecto del período a revisión el refe-
rido señalamiento se hace de tal forma que su determinación precisa no la 
hace el emisor de la orden sino el visitador. En congruencia con lo anterior, 
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se concluye que si se está en presencia de una orden en la que respecto de 
uno o varios períodos que deberán revisarse se precisa, en términos cla-
ros, su inicio y conclusión, pero en relación con otro u otros, la deter-
minación de su duración se hace en forma confusa, al dejarla a una ac-
ción del visitador, como podría ser la fecha en que entregue la orden al 
visitado, debe entenderse que la irregularidad cometida sólo afecta lo 
relacionado con esos períodos, pero no por lo que toca a los perfectamen-
te especificados, lo que implica que no serán inconstitucionales la orden, la 
propia visita, el acta que le recaiga, ni tampoco la resolución determinante 
de un crédito que de ella derive.

Contradicción de tesis 105/2001-SS. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 25 de enero de 2002. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Verónica Nava 
Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 8/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del treinta y uno de enero de dos mil dos.

Nota: Por ejecutoria de fecha 14 de febrero de 2003, la Segunda Sala declaró 
inexistente la contradicción de tesis 125/2002 en que había participado el pre-
sente criterio.

n

Novena Época
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis I.7o.A.155 A
Página 958

viSita doMiciliaria. credencial expedida por funcionario incoMpetente.

Si en el desarrollo de una visita de verificación la persona que la practica se 
identifica con una credencial que fue expedida por un funcionario carente 
de facultades para ello, es inconcuso que con ese hecho se vulnera lo dis-
puesto por el artículo 16 constitucional, pues se considera que no cuenta con 
la identificación que la acredite como la persona autorizada para llevar a 
cabo dicha diligencia y, en esa tesitura, no se cumple con las formalidades 
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esenciales del procedimiento que se le instruye al visitado, toda vez que la 
finalidad de que se identifique la persona que practica una visita es la de 
proteger la seguridad física y jurídica de los visitados, al implicar dicho acto 
la intromisión de personas ajenas a su domicilio, así como la revisión de 
documentos u objetos que le pertenecen.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 2647/2001. Gigante, S.A. de C.V. 29 de agosto de 2001. Una-
nimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: José 
Arturo González Vite.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo 
III, Materia Administrativa, página 390, tesis 363, de rubro: “visitas domi-
ciliarias. requisitos Para la identificación de los insPectores que 
las Practican”.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis 2a./J. 65/2001
Página 340

viSitaS doMiciliariaS. el artículo 46-A, párrafo priMero, del código fiScal de la 
federación, al eStablecer que, reSpecto de algunaS categoríaS de contribuyen-
teS, no exiSte plazo para Su concluSión, tranSgrede el artículo 16 conStitucio-
nal (legiSlación vigente en 1995).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la facultad de las autoridades administra-
tivas para comprobar el cumplimiento de las obligaciones tributarias me-
diante la práctica de visitas domiciliarias constituye una excepción a la 
inviolabilidad del domicilio particular, que se justifica por el interés ge-
neral que existe en verificar que los gobernados cumplan con los deberes 
que el legislador establece en relación con su obligación de contribuir 
para los gastos públicos, en términos de lo previsto en el artículo 31, frac-
ción IV, de la propia Carta Magna, pero en atención al principio de segu-
ridad jurídica tutelado en el referido artículo 16, debe estimarse que las 
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actividades de verificación fiscal no son ilimitadas y tratándose de aque-
llas que afectan el domicilio de los gobernados, la posibilidad de efectuar 
visitas no implica la potestad de intervenir permanentemente su domici-
lio; en tal virtud, al disponer el artículo 46-A, párrafo primero, del Códi-
go Fiscal de la Federación, que las autoridades fiscales podrán continuar 
con una visita domiciliaria sin sujetarse al límite de nueve meses cuando 
se trate de contribuyentes que en el ejercicio en que se efectúe la visita o 
revisión estén obligados a presentar pagos provisionales mensuales en el 
impuesto sobre la renta, los que en ese mismo ejercicio obtengan ingresos 
del extranjero o efectúen pagos a residentes en el extranjero, así como los 
integrantes del sistema financiero o los que en el ejercicio mencionado 
estén obligados a dictaminar sus estados financieros en términos de lo 
previsto en el artículo 32-A de ese código, debe estimarse que tal disposi-
ción transgrede la garantía de seguridad jurídica consagrada en el artículo 
16 constitucional, pues permite que una afectación temporal al domicilio se 
transforme en una intervención permanente a éste, dejando en absoluto 
estado de indefensión al sujeto visitado y tornando nugatorio su dere-
cho fundamental a la inviolabilidad de su domicilio.

Amparo en revisión 2841/97. Posa Construcciones, S.A. de C.V. 18 de octu-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
ria: Mara Gómez Pérez.

Amparo en revisión 2172/98. Corporación Famsa, S.A. de C.V. 18 de octubre 
de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez.

Amparo directo en revisión 1168/2001. Corporación de Desarrollos Inmobi-
liarios, S.A. de C.V. 12 de septiembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

Amparo directo en revisión 997/2001. Grupo Termoindustrial Eca, S.A. de 
C.V. 26 de octubre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan 
Díaz Romero. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Claudia 
Mendoza Polanco.

Amparo directo en revisión 1362/2001. Restaurantes Polinesios, S.A. de C.V. 
31 de octubre de 2001. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez.
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Tesis de jurisprudencia 65/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis VIII.3o.19 A
Página 1671

actaS de viSita. la identificación de loS viSitadoreS Se cuMple con la preSenta-
ción de SuS credencialeS, de laS que Se adjuntaron copiaS fotoStáticaS.

El artículo 16 constitucional, en su párrafo undécimo, dispone que: “La 
autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamen-
te para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y 
de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos 
casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los ca-
teos.”. Por tanto, si los inspectores se identificaron plenamente ante la per-
sona que los atendió, mediante la presentación de sus credenciales, de las 
cuales agregaron copias fotostáticas al acta de visita, se considera que con 
ello se cumple con la garantía de seguridad jurídica del visitado, y que tute-
la el invocado dispositivo legal, ya que en dichos documentos se pormenoriza-
ron debidamente los datos necesarios que reflejaron al gobernado que estaba 
frente a legítimos representantes del organismo público que los comisionó y 
que exige el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo en revisión 502/2000. Comunicación y Enlaces Comercial, S.A de 
C.V. 14 de marzo de 2001. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Sergio 
Eduardo Alvarado Puente. Encargado del engrose: Abraham Calderón 
Díaz. Secretario: Luis Sergio Lomelí Cázares.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 2a. CLVI/2000
Página 440

fundaMentación y Motivación. la garantía relativa no eS exigible, generalMen-
te, reSpecto de laS actaS de viSita doMiciliaria.

El requisito de fundamentación y motivación previsto en el artículo 16 de 
la Constitución Federal, por regla general, no es exigible para las actas 
de visita domiciliaria, ya que dada su naturaleza y objeto, las conclusiones 
en ellas asentadas no son vinculatorias ni trascienden a la esfera jurídica 
del gobernado, temporal o definitivamente; es decir, por ser actos de ca-
rácter instrumental que únicamente constituyen el reflejo de los actos de 
ejecución de una orden de visita y simples opiniones que, en todo caso, 
servirán para la motivación de la resolución liquidadora que llegara a dic-
tar la autoridad legalmente competente, es evidente que por sí mismas no 
deparan perjuicio alguno al gobernado y, por tanto, no es necesario que el 
auditor precise los preceptos legales que estima resultan aplicables, ni que 
señale las causas especiales o razones particulares por las cuales considera 
que los hechos u omisiones observados encuadran en el supuesto que tales 
preceptos prevén, salvo que el acta de visita se elabore con motivo del ejer-
cicio de las facultades decisorias que la ley le confiere al auditor.

Contradicción de tesis 49/99. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Segundo y Tercero del Sexto Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito. 11 de octubre del año 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Po-
nente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega 
Romero.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no resuelve el fondo 
del asunto.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, mayo de 2000
Tesis VIII.1o. J/14
Página 806

apercibiMiento plaSMado de Manera genérica en una orden de viSita, conStituye 
tan Sólo una advertencia, y no un acto de MoleStia.

El apercibimiento plasmado de manera genérica en una orden de visita con 
la que se inicia el procedimiento en el que la autoridad verifica las obligacio-
nes fiscales del contribuyente, no es violatorio del artículo 16 constitucional 
ni del 38 fracción III del Código Fiscal de la Federación, pues no le depara 
perjuicio alguno al constituir tan sólo una advertencia que la autoridad 
exactora hace al contribuyente, en la que le informa que de no cumplir una 
obligación que le impone la ley, se le pueden imponer las sanciones previstas 
en el ordenamiento tributario en comento; de lo que se sigue que se trata de 
una simple reiteración, es decir, el apercibimiento genérico decretado en la 
orden de visita que antecede a la liquidación constituye en sí un acto futuro 
e incierto, ya que está sujeto al incumplimiento que pudiera darse por parte 
del contribuyente visitado en el curso del procedimiento de verificación, y 
sería hasta entonces cuando la autoridad estaría obligada a citar el motivo  
y fundamento de la sanción que le correspondiere, de ahí que no es posible 
concluir que el apercibimiento resulte violatorio de la garantía de funda-
mentación y motivación. Cosa distinta resulta ser el apercibimiento como 
acto de molestia que sí puede ocasionar un perjuicio al contribuyente cuan-
do trae implícita una amonestación ante el incumplimiento de una decisión de 
la autoridad, cuestión ésta que en la especie no acontece, sino que se trata de un 
simple apercibimiento que constituye únicamente la reiteración de una obli-
gación que le impone la propia ley al particular.
Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Revisión fiscal 404/99. Administrador Local Jurídico de Ingresos de To-
rreón, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, y 
otras autoridades. 21 de enero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Roberto Cantú Treviño. Secretario: Gilberto Andrés Delgado Pedroza.

Revisión fiscal 306/99. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Torreón, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presi-
dente del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades de-
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mandadas. 24 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José Ro-
berto Cantú Treviño. Secretario: Francisco Javier Rocca Valdez.

Revisión fiscal 170/99. Administrador Local Jurídico de Ingresos de To-
rreón, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades 
demandadas. 25 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Roberto Cantú Treviño. Secretario: Francisco Javier Rocca Valdez.

Revisión fiscal 19/2000. Administrador Local Jurídico de Ingresos de To-
rreón, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad deman-
dada. 25 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Rosa Guadalu-
pe Malvina Carmona Roig. Secretario: Arturo Pedroza Romero.

Revisión fiscal 24/2000. Administrador Local Jurídico de Ingresos de To-
rreón, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades 
demandadas. 25 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Vicente 
Arenas Ochoa. Secretario: Mario Roberto Pliego Rodríguez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VI, agosto de 1997, página 156, tesis 2a./J. 36/97, de rubro: “medi-
das de aPremio. el requerimiento, con aPercibimiento genérico de 
imPonerlas, es acto de aPlicación de la ley reclamada, que no afec-
ta el interés jurídico Para la Procedencia del amParo” y Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIII, marzo de 1994, pági-
na 310, tesis I.3o.A.534 A de rubro: “aPercibimiento. distinción entre 
el aPercibimiento como acto de molestia y el aPercibimiento como 
simPle advertencia o información de obligaciones que imPone la ley 
a los contribuyentes.”

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999
Tesis 2a./J. 57/99
Página 343

viSita doMiciliaria. la orden eMitida para verificar el cuMpliMiento de laS obli-
gacioneS en relación con la expedición de coMprobanteS fiScaleS, debe preciSar 
el periodo Sujeto a reviSión. 

El análisis relacionado de los artículos 29, 29-A, 43 y 49 del Código Fiscal de 
la Federación, permite advertir que aun cuando la visita domiciliaria para 
comprobar el cumplimiento del contribuyente a las obligaciones en materia 
de expedición de comprobantes fiscales, tiene sus particularidades y debe 
sujetarse a reglas específicas en su realización, en realidad no constituye 
más que una modalidad en el ejercicio de las facultades de comprobación 
que, como potestad del Estado, se otorga a las autoridades fiscales en el or-
denamiento mencionado; en estas condiciones, la orden relativa para la 
práctica de esta clase de visitas, también debe sujetarse a los requisitos que 
prevé el numeral 38 del citado código, así como a los que el Constituyente es-
tableció en el artículo 16 de la Ley Suprema, de cuyo contenido se des-
prende que la inviolabilidad del domicilio constituye un derecho subjetivo 
del gobernado, elevada a garantía individual y sólo se autoriza mediante el 
cumplimiento de determinadas formalidades y requisitos, entre ellos, que la 
orden de visita domiciliaria, a similitud de los cateos, como acto de molestia 
debe constar en mandamiento escrito de autoridad competente, en el que se 
exprese el nombre del sujeto pasivo visitado, el domicilio en el que debe 
llevarse a cabo la visita, los fundamentos y motivos de la orden respectiva, 
su objeto, que es a lo que debe limitarse la diligencia respectiva y que al 
concluirla se levante acta debidamente circunstanciada en presencia de dos 
testigos propuestos por el sujeto visitado, o en su ausencia o negativa, por la 
autoridad que practique dicha diligencia, como en reiteradas ocasiones lo 
ha considerado la Segunda Sala de este Alto Tribunal. Así, al exigir el artícu-
lo 16 de la Constitución Federal, que el objeto, como elemento fundamental 
de la orden de visita, se encuentre expresamente determinado, implica también 
la obligación a cargo de la autoridad que la emite, de precisar su alcance 
temporal, ya sea que se trate de verificar el cumplimiento de obligaciones 
fiscales que se rigen por períodos determinados o en relación con la expedi-
ción de comprobantes fiscales debidamente requisitados, toda vez que tal 
señalamiento permite que el visitado conozca de manera cierta el período en 
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el cual se practicará esa verificación y, además, constriñe a los visitadores a 
sujetarse a ese espacio temporal que fue previamente determinado por la 
autoridad ordenadora, dado que acorde con lo que prevé el mismo código 
tributario federal, la actividad fiscalizadora bien puede recaer en hechos 
actuales o pasados y, por tanto, se violaría el principio de seguridad jurídica 
consagrado en el artículo 16 constitucional, si se dejara al arbitrio de los 
visitadores determinar el período sobre el cual debe recaer la verificación 
del cumplimiento de las obligaciones que en materia de expedición de com-
probantes fiscales se establecen a cargo de los contribuyentes, con el conse-
cuente estado de inseguridad jurídica del visitado. Debe agregarse que esta 
determinación no limita la actuación de la autoridad, pues no le impide se-
ñalar, con apego a la ley, como período a verificar en una orden de visita, 
fechas actuales o anteriores.

Contradicción de tesis 53/98. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 30 de abril de 1999. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el asunto el Ministro Sergio Salva-
dor Aguirre Anguiano. Secretaria: Fortunata Florentina Silva Vásquez.

Tesis de jurisprudencia 57/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del doce de mayo de mil novecientos noventa y 
nueve.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, enero de 1998
Tesis XIX.2o.15 A
Página 1134

órdeneS de viSita doMiciliaria. cauSan perjuicioS en forMa directa e inMediata a 
SuS deStinatarioS.

Las órdenes expedidas por las autoridades administrativas para practicar vi-
sitas domiciliarias, y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables 
para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sin sujetarse a 
las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos, causan 
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perjuicio directo e inmediato al gobernado en su persona, familia, papeles o 
posesiones, en franca violación al artículo 16 constitucional, por lo que las 
actas que de ellas deriven se encuentran viciadas de origen; sostener lo con-
trario, aduciendo que solamente se causarán dichos perjuicios hasta que el 
procedimiento se tramite y se dicte la resolución correspondiente, sería tanto 
como derogar el precepto constitucional en comento y permitir a las autorida-
des administrativas realizar dichas visitas en forma indiscriminada, sin posi-
bilidad alguna de sujetarlas a control constitucional.

Segundo Tribunal Colegiado del Décino Circuito.

Amparo en revisión 286/97. Rosalba Martínez Lara. 1o. de octubre de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Olga Iliana Saldaña Durán. Secretario: Pa-
blo Pardo Castañeda.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo 
III, Materia Administrativa, tesis 183, página 126, de rubro: “visita domi-
ciliaria, orden de. requisitos que debe satisfacer”.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, diciembre de 1997
Tesis 2a./J. 59/97
Página 333

orden de viSita doMiciliaria, Su objeto.

Acorde con lo previsto en el artículo 16 constitucional, así como con su 
interpretación realizada por esta Suprema Corte en las tesis jurispruden-
ciales cuyos rubros son: “visita domiciliaria, orden de. requisitos 
que debe satisfacer” (tesis 183, página 126, Tomo III, Segunda Sala, com-
pilación de 1995) y “órdenes de visita domiciliaria, requisitos que 
deben contener las” (tesis 509, página 367, Tomo III, Segunda Sala, 
compilación de 1995), que toman en consideración la tutela de la inviola-
bilidad del domicilio y la similitud establecida por el Constituyente, entre 
una orden de cateo y una de visita domiciliaria, cabe concluir que el objeto 
no sólo debe concebirse como propósito, intención, fin o designio, que dé 
lugar a la facultad comprobatoria que tienen las autoridades correspon-
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dientes, sino también debe entenderse como cosa, elemento, tema o materia, 
esto es, lo que produce certidumbre en lo que se revisa; con base en esto 
último, el objeto de la orden de que se trata no debe ser general, sino deter-
minado, para así dar seguridad al gobernado y, por ende, no dejarlo en es-
tado de indefensión. Por tanto, la orden que realiza un listado de contribu-
ciones o cualquier otro tipo de deberes fiscales que nada tenga que ver con 
la situación del contribuyente a quien va dirigida, la torna genérica, puesto 
que deja al arbitrio de los visitadores las facultades de comprobación, situa-
ción que puede dar pauta a abusos de autoridad, sin que obste a lo anterior 
la circunstancia de que el visitador únicamente revise las contribuciones a 
cargo del contribuyente como obligado tributario directo, porque en ese mo-
mento ya no se trata del contenido de la orden, sino del desarrollo de la visita, 
en la inteligencia de que la práctica de ésta debe sujetarse únicamente a lo 
señalado en la orden y no a la inversa. Esta conclusión, sin embargo, no debe 
llevarse al extremo de exigir a la autoridad que pormenorice o detalle el capi-
tulado o las disposiciones de las leyes tributarias correspondientes, porque tal 
exageración provocaría que con una sola circunstancia que faltara, el objeto 
de la visita se considerara impreciso, lo cual restringiría ilegalmente el uso de 
la facultad comprobatoria, situación que tampoco es la pretendida por esta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Es necesario precisar que las 
anteriores consideraciones únicamente son válidas tratándose de órdenes de 
visita para contribuyentes registrados, pues sólo de ellos la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, de acuerdo con su registro de alta, sabe qué contri-
buciones están a su cargo, situación que es distinta de los casos de contribu-
yentes clandestinos, es decir, aquellos que no están inscritos en el Registro 
Federal de Contribuyentes porque, en estos casos, la orden necesariamente 
debe ser general, pues no se sabe qué contribuciones están a cargo del des-
tinatario de la orden. También debe señalarse que las contribuciones a cargo 
del sujeto pasivo, no sólo conciernen a las materiales o de pago, sino igual-
mente a las formales o cualquier otro tipo de deber tributario y, por tan-
to, debe entenderse por obligado tributario, no solamente al causante o 
contribuyente propiamente dicho, sino también a los retenedores, respon-
sables solidarios y cualquier otro sujeto que a virtud de las normas tributa-
rias tenga que rendir cuentas al fisco.

Contradicción de tesis 23/97. Entre las sustentadas por el Tercer y Quinto 
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa, del Primer Cir-
cuito. 26 de septiembre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Ser-
gio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Edgar Humberto Muñoz Grajales.
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Tesis de jurisprudencia 59/97. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión pública de veintiséis de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan Díaz 
Romero, Mariano Azuela Güitrón, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y presi-
dente Genaro David Góngora Pimentel. Ausente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, noviembre de 1997
Tesis P./J. 88/97
Página 5

eMbargo precautorio en Materia fiScal. el artículo 145, fracción iv, del 
código fiScal de la federación que lo prevé (vigente a partir del priMero 
de enero de Mil novecientoS noventa y SeiS), eS violatorio del artículo 16 
conStitucional.

El artículo 145, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación establece, 
como medida cautelar, el embargo precautorio con el fin de garantizar el inte-
rés fiscal, autorizando a las autoridades hacendarias a practicarlo respecto 
de contribuciones causadas pendientes de determinarse y aún no exigibles, 
cuando se percaten de alguna de las irregularidades a que se refiere el ar-
tículo 55 del propio ordenamiento legal, o cuando exista peligro inminente 
de que el obligado realice cualquier maniobra tendiente a evadir su cumpli-
miento a juicio de dichas autoridades, quienes cuentan con el plazo de un 
año para emitir resolución que finque el crédito que, en su caso, llegase a 
existir, lo que se traduce en una violación a lo dispuesto en el artículo 16 
constitucional, al permitirse la traba de un aseguramiento respecto de un 
crédito fiscal cuyo monto no ha sido determinado, sin que sea óbice para 
arribar a esta conclusión el hecho de que el numeral en comento utilice los 
términos “contribuciones causadas”, toda vez que la causación de una con-
tribución se encuentra estrechamente vinculada con su determinación, la 
que al liquidarse puede, incluso, resultar en cero. Por otra parte, la remi-
sión al diverso numeral 55 del propio código, no torna constitucional el 
precepto, toda vez que las hipótesis previstas en este artículo sólo facultan a 
la autoridad a llevar a cabo el procedimiento para determinar en forma 
presuntiva la utilidad fiscal de los contribuyentes o el valor de los actos por 
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los que deban pagar contribuciones, pero de ello no puede seguirse que el 
embargo precautorio pueda trabarse cuando el crédito no ha sido cuantifi-
cado ni particularizado, de modo que pretender justificar la medida en su-
puestos de realización incierta carece de sustento constitucional, porque no 
puede actualizarse la presunción de que se vaya a evadir lo que no está de-
terminado o a lo que no se está obligado, máxime que el plazo de un año que 
tiene la autoridad fiscal para emitir resolución para fincar el crédito prolon-
ga injustificadamente la paralización de los elementos financieros de la em-
presa, con riesgo de su quiebra.

Amparo en revisión 2206/96. Tabiquera Coacalco, S.A. 4 de septiembre de 
1997. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán, 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: 
Olga María Sánchez Cordero; en su ausencia hizo suyo el proyecto Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Carlos Mena Adame.

Amparo en revisión 3023/96. Tabiquera Tláhuac, S.A. 4 de septiembre de 
1997. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán, 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: Guillermo Campos Osorio.

Amparo en revisión 2565/96. Tabiquera San Lorenzo, S.A. 4 de septiembre 
de 1997. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Ale-
mán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Olga María Sánchez Cordero. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Víctor Francisco 
Mota Cienfuegos.

Amparo en revisión 2050/96. Tebi, S.A. de C.V. 4 de septiembre de 1997. 
Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán.

Amparo en revisión 2389/96. Tabiquera San Andrés Tlalpan, S.A de C.V. 4 
de septiembre de 1997. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José Vicente 
Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Olga María Sánchez 
Cordero. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo 
suyo el proyecto Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: María Ale-
jandra de León González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 88/1997, la tesis jurisprudencial que antece-
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de. México, Distrito Federal, a tres de noviembre de mil novecientos no-
venta y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, mayo de 1997
Tesis P. LXI/97
Página 177

viSitaS doMiciliariaS. la clauSura coMo Medida de Seguridad y Sanción no viola 
el artículo 16 conStitucional, Si el acto de MoleStia conSta por eScrito, en el 
que Se funde y Motive la cauSa legal del procediMiento.

El artículo 16 constitucional, en el párrafo que establece que la autoridad 
administrativa podrá practicar visitas domiciliarias para cerciorarse de que 
se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía y exigir la exhibición 
de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han cumplido 
las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y 
a las formalidades prescritas para los cateos, contempla como garantía indi-
vidual del gobernado, la inviolabilidad del domicilio y la de seguridad jurí-
dica, que delimitan la facultad de la autoridad administrativa para llevar a 
cabo visitas domiciliarias, pero ello no implica que la autoridad administra-
tiva no pueda practicarlas con el fin de vigilar y asegurarse de que se cum-
plan las leyes que regulan en general la actividad de los particulares, pues 
para esto último, basta que cumpla con lo que establece el primer párrafo 
del artículo 16, o sea, que el acto de molestia conste por escrito, en el que se 
funde y motive la causa legal del procedimiento. Además, al referirse a 
reglamentos “sanitarios y de policía”, no se está limitando esa facultad a la 
aplicación de normas emanadas de la autoridad administrativa en uso de 
la facultad reglamentaria prevista en la fracción I del artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que tengan por conte-
nido aspectos relativos a la salud y al orden social, en un sentido meramente 
administrativo, sino que debe entenderse que se trata de cualquier norma ju-
rídica que otorgue facultades a las autoridades administrativas para regular la 
conducta de los particulares y cerciorarse de que se ajusta a las normas de 
orden público aplicables, con la finalidad de prevenir que su actividad aten-
te contra el orden público y el interés social. De ahí que aplicar y ejecutar el 
contenido de la ley en la esfera administrativa, es una función que está enco-
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mendada a la autoridad administrativa, pues incluso se trata de un deber que 
le impone la Constitución.

Amparo en revisión 1355/95. Inmobiliaria Rama, S.A. de C.V. 6 de enero de 
1997. Once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Neófito López Ramos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintidós de abril en 
curso, aprobó, con el número LXI/1997, la tesis aislada que antecede; y de-
terminó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a veintidós de abril de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis P. LXXXIV/96
Página 105

viSitaS doMiciliariaS. el articulo 95, fracción iii del código fiScal del eStado de 
baja california que autoriza la colocación de SelloS Sin preciSar liMitacioneS eS 
inconStitucional. 

El artículo 16 de la Constitución faculta a la autoridad administrativa a 
“practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han 
cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los 
libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las dis-
posiciones fiscales”. Por tanto, la facultad fiscalizadora, durante el desarro-
llo de una visita domiciliaria, tratándose de libros y papeles, en principio 
debe limitarse a exigir su exhibición, esto es, mostrar a los visitadores dichos 
documentos para que los inspeccionen, pudiéndose inferir que en determina-
das circunstancias podría justificarse, para cumplir con plenitud con ese 
propósito, que se autorizara a los auditores para que coloquen sellos en los 
archiveros, escritorios, oficinas, cajas de valor, bodegas y demás bienes del 
causante relacionados con su giro y a las autoridades fiscales para que facul-
ten a los auditores a proceder en tales términos. Pero dicha facultad debiera 
encontrarse regulada con toda precisión a fin de que no quedara su ejercicio 
al pleno arbitrio de los visitadores, lo que podría redundar en una seria 
afectación al visitado. Conforme a este principio, si en una disposición legal 
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se autoriza a actuar del modo descrito pero sin establecer un marco estricto 
que se limite a salvaguardar el cumplimiento efectivo de las facultades pre-
vistas por el artículo 16 de la Constitución, debe concluirse, que se vulnera 
este dispositivo. En consecuencia, el artículo 95, fracción III del Código Fis-
cal del Estado de Baja California es inconstitucional en cuanto faculta a 
“sellar oficinas, escritorios, cajas de valores, bodegas, almacenes y demás 
bienes del causante relacionados con su giro, cuando se impida el cumpli-
miento de la orden de visita domiciliaria o para evitar la sustracción de do-
cumentación”, sin que se señalen los marcos estrictos en que se justifique esa 
actuación y eviten la arbitrariedad de los funcionarios en contra de los con-
tribuyentes.

Amparo en revisión 609/95. Multibanco Comermex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Inverlat. 9 de mayo de 1996. Unanimi-
dad de diez votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Es-
tela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de junio en curso, 
aprobó, con el número LXXXIV/1996, la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Dis-
trito Federal, a tres de junio de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, diciembre de 1995
Tesis P./J. 52/95
Página 183

viSitaS doMiciliariaS. el articulo 45 del código fiScal de la federación, en la 
parte en que autoriza a loS viSitadoreS a recoger la contabilidad para exaMi-
narla en laS oficinaS de la autoridad fiScal, eS inconStitucional.

Las visitas domiciliarias que el artículo 16 constitucional permite efectuar a 
las autoridades administrativas, deben verificarse única y exclusivamente 
en el domicilio del visitado y la función del visitador debe limitarse a inspec-
cionar los papeles y libros que requiera, sin poder sustraerlos del domicilio 
en que se actúa, puesto que ni del texto de la disposición constitucional, ni 
de su interpretación jurídica, puede concluirse que dicho precepto autoriza 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

198 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

a los visitadores a sustraer la documentación que estimen necesaria. Por 
tanto, el artículo 45 del Código Fiscal citado, en la parte en que autoriza a 
los visitadores a recoger la documentación que se inspecciona y llevarla a las 
oficinas fiscales, viola el artículo 16 constitucional.

Amparo en revisión 8559/87. Daniel Vela, S.A. 10 de marzo de 1988. Mayo-
ría de dieciocho votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secreta-
rio: Jorge Mario Pardo Rebolledo.

Amparo en revisión 1933/91. Concorde de Carga, S.A. de C.V. 3 de junio de 
1992. Unanimidad de veinte votos. Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. 
Secretaria: Xóchitl Guido Guzmán.

Amparo en revisión 5603/90. María del Socorro Martínez Betancourt. 18 de 
junio de 1992. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Noé Castañón 
León. Secretario: Roberto A. Navarro Suárez.

Amparo en revisión 1092/91. Telecomunicaciones Elektra, S.A. de C.V. 17 de 
febrero de 1993. Mayoría de dieciséis votos. Ponente: Felipe López Contre-
ras. Secretaria: Ma. del Pilar Núñez González.

Amparo en revisión 505/94. Almacenadora Inter Americana, S.A. de C.V. 26 
de junio de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Alejandra de León González.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el siete de diciembre en 
curso, por unanimidad de once votos de los Ministros: presidente José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azue-
la Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Sil-
va Meza; aprobó, con el número 52/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia que 
antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas 
para integrarla. México, Distrito Federal, a siete de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cinco.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, diciembre de 1995
Tesis P. CXXV/95
Página 264

viSitaS doMiciliariaS. el articulo 46, fracción iii, del código fiScal de la 
federación, en la parte en que autoriza a loS viSitadoreS a Sellar o Marcar 
MuebleS, archiveroS u oficinaS, a fin de aSegurar la contabilidad o correS-
pondencia, eS inconStitucional.

En las visitas domiciliarias que el artículo 16 constitucional permite efec-
tuar a las autoridades administrativas, la función del visitador debe limitar-
se a exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar 
que se han acatado las disposiciones fiscales -con los alcances que esto impli-
ca- sin que del texto de la disposición constitucional, ni de su interpretación 
jurídica pueda concluirse que dicho precepto constitucional autoriza a los 
visitadores a sellar o colocar marcas en muebles, archiveros u oficinas. Por 
tanto, el artículo 46, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, en la 
parte que dispone que los visitadores podrán sellar o colocar marcas en 
muebles, archiveros u oficinas, viola el precepto constitucional de mérito.

Amparo en revisión 1053/92. Les Must de Cartier, S.A. de C.V. 5 de octubre 
de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pi-
mentel. Secretario: Constancio Carrasco Daza.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el cuatro de diciembre en 
curso, por unanimidad de once votos de los Ministros: presidente José Vi-
cente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela 
Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. 
Silva Meza; aprobó, con el número CXXV/1995 (9a.) la tesis que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. 
México, Distrito Federal, a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa 
y cinco.

n
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 86-2, febrero de 1995
Tesis P. XI/95
Página 22

fundaMentación y Motivación eStablecidoS en el artículo 16 conStitucional no 
neceSitan repetirSe en la ley Secundaria (artículo 145, Segundo párrafo, del 
código fiScal de la federación).

Del análisis del artículo 16 de la Carta Magna se establece que, entre otros 
imperativos, existe la obligación a cargo de todas las autoridades de dictar 
sus actos en mandamiento escrito, fundado, motivado y emitido por quien 
tenga facultades para hacerlo. La circunstancia de que el artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación no reproduzca tales requisitos constituciona-
les, es decir, que no señale expresamente que para trabar embargo precau-
torio es menester que la autoridad que decrete esa medida funde y motive 
sus actos, no determina su inconstitucionalidad, pues basta la sola existencia 
de aquel mandato constitucional para que los requisitos de fundamentación 
y motivación subsistan por encima de la legislación ordinaria, aun cuando 
ésta guardara silencio acerca de su exigibilidad.

Amparo en revisión 430/94. Rubén Horacio Navarro Huerta, S.C. 28 de 
noviembre de 1994. Mayoría de quince votos. Ponente: Fausta Moreno Flo-
res. Secretario: César Thomé González.

Amparo en revisión 1377/93. Operación de Inmuebles Acapulco, S.A. de 
C.V. 23 de noviembre de 1994. Mayoría de dieciséis votos. Ponente: Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Daniel Patiño Pereznegrón.

Amparo en revisión 1978/91. Armando Ávila Beltrán. 4 de marzo de 1993. 
Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Samuel Alba Leyva. Secretaria: 
Irma Rivero Ortiz.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintisiete de abril en 
curso, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Presidente 
José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro 
David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y 
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Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número XI/95, la tesis que antecede; y 
determinó que las votaciones son idóneas para integrar tesis de jurispruden-
cia. México, Distrito Federal, a veintiocho de abril de mil novecientos noven-
ta y cinco.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 77, mayo de 1994
Tesis P./J. 10/94
Página 12

coMpetencia. Su fundaMentación eS requiSito eSencial del acto de autoridad.

Haciendo una interpretación armónica de las garantías individuales de legali-
dad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, 
se advierte que los actos de molestia y privación deben, entre otros requisi-
tos, ser emitidos por autoridad competente y cumplir las formalidades esen-
ciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad 
necesariamente debe emitirse por quien para ello esté facultado expresándo-
se, como parte de las formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe 
y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación. De lo contra-
rio, se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al no conocer el 
apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo 
emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar si su actua-
ción se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y es con-
forme o no a la Constitución o a la ley; para que, en su caso, esté en aptitud 
de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la 
autoridad para emitirlo, pues bien puede acontecer que su actuación no se 
adecúe exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos 
se hallen en contradicción con la ley fundamental o la secundaria.

Contradicción de tesis 29/90. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Tribunal (en 
la actualidad Primero) Colegiado del Décimo Tercer Circuito. 17 de junio de 
1992. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Carlos de Silva Nava. Se-
cretario: Jorge D. Guzmán González.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diecinueve de 
abril en curso, por unanimidad de dieciséis votos de los señores Ministros 
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Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Miguel Ángel Gar-
cía Domínguez, Carlos Sempé Minvielle, Felipe López Contreras, Luis Fer-
nández Doblado, Victoria Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio Moi-
sés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, José Manuel Villagordoa 
Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela 
Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, con el 
número 10/1994, la tesis de jurisprudencia que antecede. El señor Ministro 
Miguel Ángel García Domínguez integró el Pleno en términos de lo dispues-
to en el artículo tercero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, y en virtud del Acuerdo Plenario de cinco de abril del año en curso. 
Ausentes: Noé Castañón León, Atanasio González Martínez, José Antonio 
Llanos Duarte e Ignacio Magaña Cárdenas. México, Distrito Federal, a vein-
tidós de abril de mil novecientos noventa y cuatro.

n

Octava Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 56, agosto de 1992

Tesis 2a./J. 2/92

Página 15

firMa facSiMilar. docuMentoS para la notificación de créditoS fiScaleS.

Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable-
cido reiteradamente el criterio de que de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República, para que 
un mandamiento de autoridad esté fundado y motivado, debe constar en el 
documento la firma autógrafa del servidor público que lo expida y no un 
facsímil, por consiguiente, tratándose de un cobro fiscal, el documento que 
se entregue al causante para efectos de notificación debe contener la firma 
autógrafa, ya que ésta es un signo gráfico que da validez a los actos de autori-
dad, razón por la cual debe estimarse que no es válida la firma facsimilar que 
ostente el referido mandamiento de autoridad.

Contradicción de tesis. Varios 16/90. Entre las sustentadas por el Primero y 
Segundo Tribunales Colegiados del Sexto Circuito. 21 de noviembre de 
1991. Mayoría de 4 votos. Disidente: Carlos de Silva Nava. Ponente: Fausta 
Moreno Flores. Secretario: Víctor Hugo Mendoza Sánchez.
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Tesis de Jurisprudencia 2/92. aprobada por la Segunda Sala de este alto 
Tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de mil novecientos no-
venta y dos, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Presi-
denta Fausta Moreno Flores, Atanasio González Martínez, Carlos de Silva 
Nava, Noé Castañón León y José Manuel Villagordoa Lozano.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Primera Parte, enero a junio de 1989
Tesis 3a./J. 20 3/89
Página 383

eStableciMientoS MercantileS y eSpectáculoS públicoS en el diStrito federal, 
inconStitucionalidad del artículo 31, fracción iii, del reglaMento para, en 
cuanto preScribe que la orden de inSpección Sólo Se MoStrará al viSitado.

De acuerdo con los artículos 14 y 16 constitucionales, todo gobernado goza 
de las garantías individuales de audiencia y seguridad jurídica. Conforme a 
la primera, el particular tiene derecho a ser oído antes de la realización de 
un acto de privación, a la vez que tiene el derecho de defenderse, lo que se 
manifiesta a través de la promoción de los medios de defensa previstos en las 
leyes respectivas; por cuanto hace a la segunda, todo acto de molestia debe 
provenir de un mandamiento escrito de autoridad competente que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. Tratándose de visitas domiciliarias 
la garantía de seguridad jurídica es más extensa pues comprende requisitos 
adicionales con la finalidad de la protección del domicilio, como lo son el 
que en la orden de visita se exprese concretamente el lugar que ha de inspec-
cionarse y los objetos que se buscan, la necesidad de levantar un acta cir-
cunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 
visitado o, en su ausencia, o negativa, por la autoridad que practique la di-
ligencia, así como que se cumplan los demás requisitos que prevean las leyes 
aplicables. Ahora bien, de acuerdo con lo antes expuesto cabe concluir que 
al establecer el precepto reglamentario de referencia que la orden de inspec-
ción solamente se mostrará al visitado, no cumple con las garantías que con-
sagran los artículos constitucionales citados pues para ello es indispensable 
que se entregue la orden, ya que sólo de esta manera el particular podrá co-
nocer pormenorizadamente su contenido y confrontarlo con las normas 
aplicables, estando por tanto en posibilidad de defenderse en forma adecua-
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da, lo que indudablemente no lograría en el supuesto que señala el artículo 
31, fracción III, del mencionado Reglamento, además de que se harían nu-
gatorias las exigencias previstas por los artículos 14 y 16 constitucionales, 
pues su única utilidad sería la de obrar como constancia en el expediente 
administrativo de la autoridad, lo que sin lugar a dudas no fue la intención 
del Constituyente al establecer las garantías individuales de que se trata.

Amparo en revisión 1078/88. Jerónima Rodríguez Villalaz. 22 de junio de 1988. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Raúl Armando Pa-
llares Valdez.

Octava Época, Tomo I, Primera Parte, página 294.

Amparo en revisión 1475/88. Francisco Oviedo Ramos. 24 de octubre de 
1988. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se-
cretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Octava Época, Tomo II, Primera Parte, página 217.

Amparo en revisión 1696/88. José Isabel Martínez Gutiérrez. 28 de noviem-
bre de 1988. Cinco votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secre-
tario: Agustín Urdapilleta Trueba.

Amparo en revisión 2764/88. Cristina de la Peña Amieva. 1o. de febrero de 
1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se-
cretario: Filiberto Méndez Gutiérrez.

Amparo en revisión 2302/88. Cabaret Java, S. A. 20 de febrero de 1989. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Filiberto Mén-
dez Gutiérrez.

Tesis aprobada por la Tercera Sala en Sesión de veintisiete de febrero de mil 
novecientos ochenta y nueve, por cinco votos de los señores ministros: Pre-
sidente Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Mariano Azuela Güitrón, José Ma-
nuel Villagordoa Lozano, Salvador Rocha Díaz e Ignacio Magaña Cárdenas.

Nota: En el Informe de 1989, la tesis aparece bajo el rubro “Establecimien-
tos mercantiles y esPectáculos Públicos en el distrito federal. el 
artículo 31, fracción III, del reglamento resPectivo es inconstitu-
cional en cuanto establece que la orden de insPección solamente se 
mostrará al visitado”.
Octava Época
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Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 68, agosto de 1993

Tesis 2a./J. 7/93

Página 13

órdeneS de viSita doMiciliaria, requiSitoS que deben contener laS.

De conformidad con lo establecido por la fracción II del artículo 16 cons-
titucional y por la fracción III del artículo 38 del Código Fiscal de la Fede-
ración, tratándose de las órdenes de visita que tengan por objeto verificar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales, por un principio lógico y de 
seguridad jurídica, deben estar fundadas y motivadas y expresar el objeto 
o propósito de que se trate; requisitos para cuya completa satisfacción es 
necesario que se precisen en dichas órdenes, expresando por su nombre 
los impuestos de cuyo cumplimiento las autoridades fiscales pretenden ve-
rificar, pues ello permitirá que la persona visitada conozca cabalmente las 
obligaciones a su cargo que se van a revisar y que los visitadores se ajusten 
estrictamente a los renglones establecidos en la orden. Sólo mediante tal 
señalamiento, por tratarse de un acto de molestia para el gobernado, se 
cumple con el requerimiento del artículo 16 constitucional, consistente en 
que las visitas deben sujetarse a las formalidades previstas para los cateos, 
como es el señalar los objetos que se buscan, lo que, en tratándose de ór-
denes de visita se satisface al precisar por su nombre los impuestos de 
cuyo cumplimiento se trate. Adoptar el criterio contrario impediría, ade-
más, al gobernado cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 45 
del Código Fiscal de la Federación.

Contradicción de tesis. Varios 40/90. Entre la sustentada por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Quinto Circuito y las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado del Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito. 19 de abril de 1993. Cinco votos. Ponente: Atanasio Gon-
zález Martínez. Secretario: Alfonso Soto Martínez.

Tesis de Jurisprudencia 7/93. Aprobada por la Segunda Sala de este alto 
Tribunal, en sesión privada de ocho de julio de mil novecientos noventa y 
tres, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: Presidente 
Noé Castañón León, Atanasio González Martínez, Carlos de Silva Nava, José 
Manuel Villagordoa Lozano y Fausta Moreno Flores.
Véase:



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

206 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, 
diciembre de 1997, página 333, tesis por contradicción 2a./J. 59/97 de rubro 
“orden de visita domiciliada, su objeto”.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVI, octubre de 2002, página 391, tesis por contradicción 2a./J. 116/2002 de 
rubro “Visitas domiciliarias. es innecesario que en la orden relativa 
se Precise la razón Por la que se atribuye al sujeto visitado la cate-
goría de contribuyente directo, solidario o tercero”.

n

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 217-228 Cuarta Parte
Página 203

MultaS. Su iMpoSición debe fundarSe y MotivarSe de Manera individualizada, 
prudente y adecuada.

De conformidad con lo que estatuye el artículo 16 de la Constitución Federal 
de la República, cualquier acto de afectación en el patrimonio de un gober-
nado o particular, como lo es en la especie de imposición de una multa, debe 
fundarse y motivarse, pero siempre en forma individualizada, prudente y 
pormenorizada, según las constancias o datos que informen el caso concreto 
de que se trate; por lo cual, esta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación estima conveniente que en todo suceso concerniente a la 
imposición de una sanción pecuniaria o multa, se cumpla estrictamente con 
los citados requisitos de fundamentación y motivación, de manera indivi-
dualizada, prudente y adecuada, conforme a los datos que se obtengan del 
asunto respectivo.

Recurso de reclamación 304/87. Julieta Name de Name. 22 de abril de 1987. 
Cinco votos. Ponente: Victoria Adato Green de Ibarra. Secretario: Raúl Melgo-
za Figueroa.

Séptima Época, Cuarta Parte:
Volúmenes 205-216, página 113. Recurso de Reclamación 6516/85. Moisés 
Nagar. 19 de mayo de 1986. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Victoria 
Adato Green de Ibarra. Secretario: Virgilio Adolfo Solorio Campos.
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Séptima Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 193-198 Primera Parte

Página 163

tratadoS internacionaleS, fundaMentación y Motivación de loS.

Este Tribunal en Pleno ha resuelto que no es necesario que los actos 
legislativos, como materialmente lo son los tratados internacionales, por 
contener normas generales y abstractas, estén expresamente fundados y 
motivados, pues basta con que la autoridad correspondiente esté consti-
tucionalmente facultada para expedirlos. Al respecto debe aplicarse, por 
analogía, la jurisprudencia sustentada por este Tribunal en Pleno, que 
aparece publicada en las páginas 312 y 313 de la Primera Parte del Informe 
de 1984, bajo el rubro: “fundamentación y motivación de los actos de 
autoridad legislativa”.

Amparo en revisión 8396/84. Pietro Antonio Arisis. 14 de mayo de 1985. Una-
nimidad de dieciséis votos. Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos. Secre-
tario: Arturo Iturbe Rivas.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Prime-
ra Parte, Pleno, tesis 36, página 73, bajo el rubro “fundamentación y mo-
tivación de los actos de autoridad legislativa”.

n

Séptima Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 187-192 Tercera Parte

Página 89

leyeS y reglaMentoS, fundaMentación y Motivación de.

La fundamentación y motivación de las leyes y, por extensión, de los re-
glamentos, no puede entenderse en los mismos términos que la de otros 
actos de autoridad, puesto que para que aquéllas se consideren fundadas 
y motivadas basta que la actuación de la autoridad que expide la ley o 
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reglamento se ajuste a la Constitución respectiva en cuanto a sus faculta-
des y competencia.

Amparo en revisión 2170/81. José Manuel Cardoso Ramón y otros. 24 de 
octubre de 1984. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Carlos del Río Ro-
dríguez.

n

Séptima Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 181-186 Primera Parte

Página 239

fundaMentación y Motivación de loS actoS de autoridad legiSlativa.

Este Tribunal Pleno ha establecido que por fundamentación y motivación de 
un acto legislativo, se debe entender la circunstancia de que el Congreso que 
expide la ley, constitucionalmente esté facultado para ello, ya que estos requisi-
tos, en tratándose de actos legislativos, se satisfacen cuando actúa dentro de los 
límites de las atribuciones que la Constitución correspondiente le confiere 
(fundamentación), y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales 
que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación); sin que esto implique que 
todas y cada una de las disposiciones que integran estos ordenamientos deben 
ser necesariamente materia de una motivación específica.

Séptima Época, Primera Parte:
Volumen 77, página 19. Amparo en revisión 6731/68. Lechera Guadalajara, 
S.A. 6 de mayo de 1975. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Ernesto 
Aguilar Álvarez.

Volumen 78, página 69. Amparo en revisión 3812/70. Inmobiliaria Cali, S.A. 
y coagraviados (acumulados). 24 de junio de 1975. Unanimidad de dieciséis 
votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas.

Volúmenes 139-144, página 133. Amparo en revisión 5983/79. Francisco 
Breña Garduño y coagraviados. 23 de septiembre de 1980. Unanimidad de 
diecisiete votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.
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Volúmenes 157-162, página 150. Amparo en revisión 5220/80. Teatro Peón 
Contreras, S.A. 15 de junio de 1982. Unanimidad de quince votos. Ponente: 
María Cristina Salmorán de Tamayo.

Volúmenes 181-186, página 65. Amparo en revisión 8993/82. Lucrecia Ban-
da Luna. 22 de mayo de 1984. Unanimidad de veinte votos. Ponente: Fran-
cisco H. Pavón Vasconcelos.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 157-162 Tercera Parte
Página 59

coMpetencia, alcance de loS artículoS 14 y 16 conStitucionaleS en relación 
con la.

Las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal, tienen el alcance de exigir que todo acto 
de autoridad, ya sea de molestia o de privación a los gobernados, deba emi-
tirse por quien tenga facultad expresa para ello, señalando en el propio acto, 
como formalidades esenciales que le den eficacia jurídica, el o los dispositi-
vos que legitimen la competencia de quien lo emita y el carácter con que este 
último actúe, ya que bien podría hacerlo por sí mismo, por ausencia del ti-
tular de la dependencia correspondiente o por delegación de facultades.

Amparo directo 3321/81. Bebidas Purificadas de Cupatitzio, S.A. 18 de fe-
brero de 1982. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

n
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Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 80 Tercera Parte
Página 35

fundaMentación de actoS de autoridad. citar cuerpoS legaleS no la SatiSface.

El requisito constitucional de legal fundamentación de los actos de autori-
dad no estriba en la invocación global de un código o de un cuerpo de dispo-
siciones legales, pues de ser esto así, bastaría que los mandamientos civiles 
se fundamentaran diciendo “con apoyo en las disposiciones del Código Ci-
vil”, las procesales penales “con apoyo en las disposiciones del Código de 
Procedimientos Penales”, etcétera, lo cual evidentemente dejaría al particu-
lar en igual desamparo que si la garantía de fundamentación no existiera, así 
como expuesto a los desmanes de la potestad pública, al no sujetarse ésta al 
cauce institucional de dicha garantía.

Revisión fiscal 45/74. Inmobiliaria Sonorense, S.A. y otro. 7 de agosto de 
1975. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen XLIII, página 14. Amparo en revisión 5097/58. Eduardo Solís Gui-
llén. 30 de enero de 1961. Mayoría de tres votos. Ausente: Franco Carreño. 
Disidente: Felipe Tena Ramírez. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

Nota: En el Volumen XLIII, página 14 e Informe de 1975, la tesis aparece 
bajo el rubro “autoridades. fundamentación de sus actos”.

n

Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 217-228 Séptima Parte
Página 75

cateoS. teléfonoS intervenidoS.

Es verdad que si de autos aparece que la Policía Judicial grabó unas conversa-
ciones telefónicas relacionadas con los acusados, pero no aparece que se haya 
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recabado antes una orden judicial para ello, ni que pericialmente se haya de-
terminado que las voces eran de las personas a quienes se atribuyen, esas cin-
tas carecen de valor probatorio en juicio. El artículo 16 constitucional señala 
que sólo la autoridad judicial podrá expedir órdenes de cateo, en las que se 
indicará el lugar que ha de inspeccionarse y los objetos que se buscan, a lo que 
ha de limitarse la diligencia. Es de notarse que ese precepto fue aprobado en  
el año de 1917, cuando no eran previsibles para el constituyente los avances 
técnicos de la electrónica, que permiten realizar, en perjuicio de los particu-
lares, actos tan nocivos como los que previeron en 1917, y de naturaleza sus-
tancialmente semejante. Por lo demás, las garantías individuales protegen 
(o garantizan) ciertos derechos de los individuos, que se consideran de la más 
alta importancia para que se pueda decir que se vive en libertad, con dignidad, 
y no en un Estado policiaco. Y sería una interpretación mezquina de la Cons-
titución la que ignorase los avances de la técnica para permitir la violación 
de esos derechos. En rigor, el espíritu de la garantía protege a personas, y 
a sus propiedades y privacidad, y no solo lugares y objetos tangibles, en un 
sentido material y estrecho. La garantía de los cateos no sólo rige la toma de 
objetos materiales y tangibles, sino que alcanza a la toma, mediante graba-
ción o escucha, de aseveraciones verbales que un individuo hace con la con-
fianza de que está actuando con derecho de su privacidad, y el acatamiento y 
respeto de esa garantía exige que la policía no ha de interferir con esa priva-
cidad, sin mandamiento de autoridad judicial, para apoderarse del conteni-
do de conversaciones telefónicas. Las actividades del gobierno al escuchar y 
grabar conversaciones telefónicas constituyen en rigor, dada la tecnología 
actual, un cateo, en el significado sustancial del artículo 16. Hay que deter-
minar cuál es el valor protegido por la garantía, y seguirlo protegiendo con-
tra los avances de la tecnología, para evitar que ésta vaya convirtiendo en 
letra muerta a la garantía. Así pues, debe mediar el juicio imparcial de un 
funcionario judicial entre los ciudadanos y la intromisión policíaca en sus 
derechos y en su privacidad. Y para el efecto, lo mismo da que el teléfono uti-
lizado estuviese en un hogar, en una oficina, etcétera, pues el mismo valor de 
privacidad de la persona, y de sus pertenencias, se viola en ambos casos. Por lo 
demás es sustancialmente lo mismo efectuar un cateo para apoderarse de una 
aseveración escrita, que interferir un teléfono para apoderarse del contenido 
de una aseveración oral. Por tanto, si la intercepción telefónica no estuvo pre-
cedida de una orden judicial, se trata de un acto inconstitucional y, por ende, 
nulo de pleno derecho en sí mismo y en sus frutos.

Amparo directo 1993/86. Fernando Karam Valle y otro. 31 de marzo de 
1987. Cinco votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. Secretaria: María 
Magdalena Córdoba Rojas.
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Séptima Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 19 Segunda Parte

Página 41

violación de correSpondencia. configuran eSte delito previSto por el códi-
go penal federal, la apertura e interceptación de correSpondencia en laS 
cajaS de apartado poStal.

Cuando se abren o interceptan comunicaciones escritas de las cajas de apar-
tados postales, la ley aplicable es el Código Penal Federal y no la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, pues este ordenamiento sólo sanciona esas con-
ductas cuando se verifican en piezas de correspondencia que circulan por la 
estafeta, esto es, en su tránsito desde que las confía al correo el remitente, 
hasta que son entregadas al destinatario; en tal virtud, el depósito que se 
hace de una pieza postal en las cajas de apartado del correo, significa su 
entrega al destinatario, ya que desde ese momento dicha pieza se entiende 
que está a su absoluta disposición y el personal postal ya no puede, ni debe 
intervenir.

Amparo directo 355/70. Javier Bernal Landa o Anda. 31 de julio de 1970. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Abel Huitrón y Aguado. Ponente: 
Manuel Rivera Silva. Secretario: José de la Peña.

n

Sexta Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo Tercera Parte, CXXIV

Página 30

fundaMentación y Motivación, garantía de.

El requisito de fundamentación y motivación exigido por el artículo 16 cons-
titucional, al tener el rango de una garantía individual, implica una obliga-
ción para las autoridades, de cualquier categoría que éstas sean, de actuar 
siempre con apego a las leyes y a la propia Constitución, de manera que sus 
actos no aparezcan emitidos arbitrariamente.
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Amparo en revisión 5141/66. Sara Ruiz Obregón. 5 de octubre de 1967. 
Cinco votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez.

Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen CXVII, página 74. Amparo en revisión 5918/66. Rubén Suárez As-
tudillo y otros. 31 de marzo de 1967. Cinco votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

Volumen CXI, página 32. Amparo en revisión 1377/66. Salinas Mina de Oro, 
S. A. 26 de septiembre de 1966. Cinco votos. Ponente: Octavio Mendoza 
González.

Volumen CXIV, página 30. Amparo en revisión 2018/60. Manuel Mora Pas-
tor. 20 de julio de 1960. Cinco votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, IV
Página 131

violación de correSpondencia.

El delito de violación de correspondencia tiene vida autónoma, ya que el 
interés jurídicamente tutelado es, sin lugar a dudas, diverso al que se prote-
ge con los delitos de tipo patrimonial. En la violación de correspondencia el 
bien amparado por la norma es la seguridad a que todos los individuos tie-
nen derecho, para que su correspondencia no sea abierta por personas dis-
tintas a los destinatarios. En contrario no se puede argüir que el acusado no 
era empleado de los servicios postales y que por ello no pudo violar la co-
rrespondencia, pues dicha infracción, en la actualidad, se refiere exclusiva-
mente a personas ajenas a tales servicios, ya que el artículo 173 del Código 
Penal sanciona, en su fracción I, al que abra indebidamente una comunica-
ción escrita que no esté dirigida a él.

Amparo directo 185/57. Francisco Llanes Encinas. 22 de octubre de 1957. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Genaro Ruiz de Chávez.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXV
Página 1755

autoridadeS, fundaMentación de SuS actoS.

La ley y la jurisprudencia distinguen los requisitos formales y los de fondo 
que deben contenerse en todo mandamiento de autoridad, en relación con 
las garantías consignadas en el artículo 16 constitucional. Los primeros se 
surten cuando se expresan los motivos y las disposiciones legales que se con-
sideren aplicables; los segundos, cuando los motivos expresados son reales y 
las disposiciones legales invocadas son bastantes para provocar y funda-
mentar el acto de la autoridad. El cumplimiento de los primeros tiene por 
objeto dar al afectado el conocimiento exacto de los fundamentos reales y 
legales que hubiera tenido la autoridad; el de los segundos, que la propia 
autoridad no se aparte ni de la verdad de los hechos ni de la verdad de la ley. 
En consecuencia, mientras no se cumplan los requisitos formales, no se está 
en aptitud lógica de cerciorarse sobre si la autoridad actuó conforme a la 
realidad de los hechos y conforme a la ley aplicable. Por esa prioridad dia-
léctica que guardan los requisitos formales sobre los de fondo, es por lo que 
no hay materia para el estudio de los segundos, si faltan los primeros, y es 
por lo que, en este último caso, la concesión del amparo tiene por efecto 
anular el acto y restablecer las cosas a su estado anterior al mismo, para que 
de ese momento en adelante las autoridades o bien actúen o bien dejen de 
actuar, pero con el deber de ajustarse en ambos casos a la verdad de los 
hechos y de la ley; en la inteligencia de que si así no lo hicieren, podrán ori-
ginar la concesión de nuevo amparo, sólo que en esta ocasión por infringir 
los requisitos de fondo que debe satisfacer su acto.

Tomo CXXV, página 3000. Indice Alfabético. Amparo en revisión 2378/55. 
Villanueva de Obregón Emilia. 12 de septiembre de 1955. Unanimidad de 
cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

Tomo CXXV, página 1755. Amparo administrativo en revisión 2503/55. 
Mont García Wenceslao. 29 de agosto de 1955. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Franco Carreño. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n
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Quinta Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXIII
Página 1641

leyeS, obligatoriedad y publicación de laS.

La Suprema Corte de Justicia ha sostenido que para que la ley se repute 
debidamente publicada y sea, por lo mismo, obligatoria en un lugar y mo-
mento determinados, no basta su inserción en el Diario Oficial, sino que es 
indudable que se llenen los demás elementos que son necesarios para que 
pueda subsistir la presunción legal de que dicha ley ha llegado a conoci-
miento de todos, o sea aquellos que hacen posible este conocimiento, como el 
transcurso del tiempo necesario para que el texto legal pueda llegar al lugar 
donde debe regir, con la oportunidad indispensable para que materialmente 
pueda ser conocido. Exigir lo contrario es obrar contra la naturaleza huma-
na y, por lo mismo, violar las garantías del artículo 16 constitucional. Hay 
que hacer resaltar que las leyes deben considerarse como publicadas no 
cuando lo son formalmente, por la fecha del Diario Oficial, sino cuando lo 
son realmente por haber sido puesto en circulación dicho Diario Oficial; y 
existiendo siempre la presunción de que su publicación real es su publica-
ción formal, para destruir esa presunción se necesitan pruebas que de ma-
nera plena e indubitable engendren la convicción de que no han coincidido 
la publicación formal y la real de una determinada ley.

Amparo penal directo 2003/49. Marín Lezama Braulio. 15 de marzo de 
1955. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Ángel González de la Vega.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXIX
Página 2017

autoridadeS, actoS de laS.

La doctrina y la jurisprudencia distinguen diáfanamente los requisitos for-
males y los de fondo que deben contenerse en todo mandamiento de autori-
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dad, en relación con las garantías consignadas en el artículo 16 constitucio-
nal. los primeros se surten cuando se expresan los motivos y las disposiciones 
legales que se consideren aplicables; los segundos, cuando los motivos ex-
presados son reales, y las disposiciones legales invocadas son bastantes para 
provocar y fundamentar el acto de la autoridad. el cumplimiento de los pri-
meros tiene por objeto dar al afectado el conocimiento exacto de los funda-
mentos reales y legales que hubiere tenido la autoridad; el de los segundos, 
que la propia autoridad no se aparte ni de la verdad de los hechos ni de la 
verdad de la ley. en consecuencia, mientras no se cumplan los requisitos 
formales, no se esta en aptitud lógica de cerciorarse sobre si la autoridad 
actuó conforme a la legalidad de los hechos o conforme a la ley aplicable. 
por esa prioridad dialéctica que guardan los requisitos formales sobre los de 
fondo, es por lo que no hay materia para el estudio de los segundos, si faltan 
los primeros y es por lo que en este último caso, la concesión del amparo 
tiene por efecto anular el acto y restablecer las cosas a su estado anterior al 
mismo, para que de ese momento en adelante las autoridades o bien actúen, 
o bien dejen de actuar pero con el deber de ajustarse en ambos casos a la 
verdad de los hechos y de la ley; en la inteligencia de que si así no lo hicie-
ren, originarían la concesión de nuevo amparo, solo que en esta ocasión por 
infringir los requisitos de fondo que debe satisfacer su acto.

Incidente de inejecución de sentencia 21/53. Ávila Nava Ángel y coags. 23 de 
marzo de 1954. Mayoría de trece votos. Disidentes: Franco Carreño, Teófilo 
Olea y Leyva, Hilario Medina y Edmundo Elorduy. La publicación no men-
ciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVII
Página 821

autoridadeS adMiniStrativaS, deben fundar y Motivar SuS actoS. 

Si las autoridades para negar el permiso que les fue pedido, dicen que no se 
justificó lo que el precepto relativo ordena, en realidad, no motivaron debi-
damente la negativa, si el artículo contiene varias condiciones y no se preci-
sa cuál o cuáles quedaron sin cumplir y por qué se consideran incumplidas, 
con lo que se vuelven nugatorios los derechos establecidos por la ley, debido 
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al notorio incumplimiento, por parte de las autoridades, de lo preceptuado 
por el artículo 16 constitucional, que al establecer la obligación de motivar 
los actos, evidentemente se refirió a la obligación de precisar las razones por 
las cuáles se ordena, se concede o se niega algo, a fin de que los interesados 
estén en posibilidad de hacer valer sus derechos como legalmente proceda.

Amparo administrativo en revisión 1899/53. Cooperativa de Transportes 
Actopan, S.C.L. 28 de agosto de 1953. Unanimidad de cinco votos. Relator: 
Octavio Mendoza González.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCII
Página 1199

artículo 16 conStitucional, garantíaS del.

Este precepto exige que en todo acto de autoridad se funde y motive la cau-
sa legal del procedimiento. Para cumplir con este mandamiento deben satis-
facerse dos clases de requisitos, unos de forma y otros de fondo. El elemento 
formal queda surtido cuando en el acuerdo, orden o resolución, se expresan 
los motivos y las disposiciones legales que se consideren aplicables. Para 
integrar el segundo elemento, es necesario que los motivos invocados sean 
reales y ciertos y que, conforme a los preceptos citados, sean bastantes para 
provocar el acto de autoridad. Si, pues, no quedó satisfecho en parte el re-
quisito formal, que exige el artículo 16 de la Carta Magna, por haberse omitido 
la cita de los preceptos legales que pudieran servir de fundamento a la orden 
reclamada, debe concederse el amparo, para que sea reparada esa violación 
constitucional.

Amparo administrativa en revisión 1178/45. Aguilar Figueroa Ricardo. 2 de 
mayo de 1947. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Franco Carreño. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXIX
Página 183

Multa, fundaMento de la.

No puede aceptarse que el fundamento de la resolución en que se impone 
una multa, debe expresarse hasta cuando se paga, sino que es requisito esen-
cial de la orden que, conforme a la jurisprudencia establecida al respecto, 
debe contener la cita de la disposición municipal gubernativa o de policía, 
cuya infracción se atribuye al interesado, pues sin tales requisitos, se violan 
las garantías consignadas en el artículo 16 de la Constitución.

Amparo penal en revisión 1765/46. Ramírez Esperanza y coagraviados. 5 de 
julio de 1946. Unanimidad de 4 votos. Ausente: José Ortiz Tirado. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXVIII
Página 2935

autoridadeS adMiniStrativaS, MultaS iMpueStaS por laS.

El artículo 16 Constitucional exige que en todo acto de autoridad, se funde 
y motive la causa legal del procedimiento. Para cumplir con este manda-
miento, deben satisfacerse dos clases de requisitos, unos de forma y otros de 
fondo. El elemento formal queda surtido cuando en el acuerdo, orden o reso-
lución, se expresan los motivos y las disposiciones legales que se consideran 
aplicables. Para integrar el segundo elemento, es necesario que los motivos 
invocados sean reales y ciertos y que conforme a los preceptos citados, sean 
bastantes para provocar el acto de autoridad. De acuerdo con esta tesis, las 
autoridades administrativas deben expresar en sus resoluciones las razones, 
por las cuales imponen el máximo de una multa, para cumplir con el requisito 
formal que exige el artículo 16 Constitucional, posibilitando de esta manera 
el interesado para saber por qué razones se le impone el máximo señalado 
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por la ley y poder juzgar si la autoridad ejerció en forma prudencial la facul-
tad discrecional otorgada por la ley, para castigar las infracciones dentro de 
un mínimo y un máximo, o si al ejercitar esa facultad, incurrió en un exceso 
de poder, y estar en aptitud de hacer valer las defensas legales del caso.

Amparo administrativo en revisión 1993/46. Camil Jorge y coagraviados. 27 
de junio de 1946. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfonso Francisco 
Ramírez. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIII
Página 2071

autoridadeS adMiniStrativaS, penaS iMpueStaS por laS.

La Suprema Corte de Justicia ha sostenido que el artículo 21 constitu-
cional no faculta a la autoridad administrativa para llevar a cabo la 
aprehensión, cuando se trata de infracciones flagrantes a los reglamentos 
gubernativos y de policía; pues sería absurdo otorgar esa facultad, apli-
cando por analogía el artículo 16 constitucional, que, siendo una ley de 
excepción, en la parte que ordena que cualquiera puede aprehender al 
delincuente en los casos de flagrante delito, no puede aplicarse sino a los 
especialmente previstos en dicho precepto; de donde se deduce que cuan-
do se infringen los reglamentos de policía y de gobierno, las funciones de 
las autoridades administrativas deben reducirse a hacer comparecer a los 
infractores, para que se levante un acta, haciendo del conocimiento del 
inculpado, la multa con que se le sanciona y concederle el término racio-
nal en que debe pagar dicha multa, y, únicamente en caso de que no la 
satisfaga, se podrá librar orden de aprehensión, para el efecto de que el 
infractor compurgue el arresto; y si no se llenan dichos trámites, la or-
den de aprehensión es violatoria del artículo 21 constitucional.

Amparo penal en revisión 8298/39. Téllez de Gutiérrez Trinidad. 21 de fe-
brero de 1940. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Rodolfo Chávez. La pu-
blicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XLV

Página 4772

orden de aprehenSión, debe Ser fundada.

Si en autos sólo obra la resolución que ordena la aprehensión de una perso-
na, y aquélla se limita a expresar que hay méritos suficientes para decretar 
la detención, tal orden es violatoria del artículo 16 constitucional, pues 
siendo una resolución que afecta a la libertad personal, no está motivada 
mediante la invocación de los hechos que la originan, ni está fundada en 
las disposiciones conducentes de la ley.

Amparo penal en revisión 2564/33. Rodríguez Pafnuncio y coagraviado. 10 
de septiembre de 1935. Unanimidad de cinco votos. La publicación no men-
ciona el nombre del ponente.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Novena Parte, 
página 135, décima sexta tesis relacionada con la jurisprudencia 85, de ru-
bro “orden de aPrehensión, debe ser fundada”.

n

Quinta Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XLI

Página 1274

autoridad coMpetente, que debe entenderSe por.

De los antecedentes que informaron la redacción del artículo 16 constitucio-
nal, se deduce que por autoridad competente para ordenar la aprehensión, 
debe entenderse la judicial ante quien se hubiere presentado la denuncia, 
acusación o querella respectiva, y que la competencia jurisdiccional, o sea la 
que corresponde por razón de la materia o de la comprensión territorial, no 
está protegida por la garantía a que se refiere el mismo artículo 16, sino que 
debe ser decidido por las autoridades locales, cuando se trata de conflictos 
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entre Jueces del mismo Estado, o por la Suprema Corte de Justicia, en los casos 
a que se refiere el artículo 106 de la misma Constitución General.

Amparo penal en revisión 4936/33. Garza Lázaro de la. 6 de junio de 1934. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Enrique Osornio Aguilar. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLI
Página 3681

artículo 16 de la conStitución, no puede violarSe en una Sentencia penal 
definitiva.

El artículo 16 constitucional, en lo que se refiere a la libertad individual, 
habla de órdenes de aprehensión, y establece los requisitos fundamentales 
que deben llenar; así es que si se trata de una sentencia definitiva que impo-
ne una pena, no puede alegarse como violado dicho precepto constitucional.

Amparo penal directo 12025/32. Zavala Nicolás. 28 de agosto de 1934. Ma-
yoría de cuatro votos. Disidente: Enrique Osorno Aguilar. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXIII
Página 1065

orden de aprehenSión.

El artículo 16 constitucional no exige que haya una prueba plena de la res-
ponsabilidad, sino sólo requiere que exista un dato que apoye o corrobore 
la denuncia, querella o acusación, del hecho que se considera delictuoso, 
para que se pueda dictar la orden de aprehensión.
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Amparo penal en revisión 1072/30. Espinosa Bolio José T. 4 de octubre 
de 1931. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nom-
bre del ponente.

Quinta Época:

Tomo XXXI, página 414.
Amparo penal en revisión 2394/29. Cabrera Toribio. 23 de enero de 1931. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del po-
nente.

Véanse:

Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXVI, página 
1950, tesis de rubro “orden de aPrehensión”.

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Novena Parte, 
página 128, tesis 83, de rubro “orden de aPrehensión”.

n

Quinta Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXXIII

Página 2467

orden de aprehenSión.

La orden de aprehensión puede ser dictada o bien como resultado de la 
denuncia de un hecho que merece ser castigado con pena corporal, y como 
antecedente previo para la iniciación del procedimiento criminal, o como 
consecuencia de una resolución judicial que condena al procesado a sufrir 
determinada pena. En el primer caso, deberá reunir los requisitos esencia-
les exigidos por el artículo 16 constitucional; en el segundo, la orden de 
aprehensión debe emanar de autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 
constitucional; en consecuencia, si se trata de aprehender a una persona 
para cumplimentar una sentencia ya ejecutoriada, dictada en su contra, y 
no impugnada en amparo, la causa legal del procedimiento se encuentra 
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debidamente justificada, puesto que el motivo de la detención, es la conse-
cuencia legal de la referida sentencia.

Amparo penal en revisión 1913/30. Sandoval Chávez Carlos. 19 de no-
viembre de 1931. Unanimidad de cinco votos. La publicación no mencio-
na el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX
Página 445

orden de aprehenSión.

Aun cuando el artículo 16 constitucional no estatuye para que pueda librar-
se una orden de aprehensión en contra de determinada persona, que esté 
comprobado el cuerpo del delito, desde el momento en que exige que la que-
rella, acusación o denuncia se encuentren corroboradas por datos que hagan 
probable la responsabilidad del inculpado, implícitamente exige también 
que haya el mismo grado de probabilidad respecto de la existencia del deli-
to, ya que siendo la responsabilidad una relación que tiene como uno de sus 
términos, la realidad de un hecho delictuoso, primero es que exista éste para 
que después se determine a los autores del mismo.

Amparo penal en revisión 2319/28. Castillo Negrete Gonzalo del. 24 de sep-
tiembre de 1930. Unanimidad de cuatro votos. Excusa: Enrique Osorno 
Aguilar. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Nove-
na Parte, página 129, segunda tesis relacionada con la jurisprudencia 83, de 
rubro “orden de aPrehensión”.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CII
Página 1153

MiniSterio público, aprehenSión ordenada por el.

Si el procurador general de Justicia responsable, a virtud de los datos alle-
gados a una investigación, estimó probable la responsabilidad del quejoso 
en la comisión de un hecho delictuoso, debió consignar el caso a la autoridad 
judicial, solicitando de la misma la aprehensión del indiciado, pero no orde-
narla de propia autoridad, si no se le aprehendió en el momento mismo de 
la comisión de un delito, flagrante que es el que se realiza públicamente y 
cuyo perpetrador ha sido visto por muchos testigos al tiempo mismo de su 
consumación, en consecuencia, debe concederse la protección federal con-
tra dicha orden de aprehensión.

Amparo penal en revisión. 5706/49. Chávez Alfonso. 9 de noviembre de 
1949. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Rebolledo. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCI
Página 2898

flagrante delito.

Por flagrante delito que no solo debe entenderse el momento actual en que 
el infractor de la ley realiza el acto antijurídico que puede y debe motivar 
su aprehensión por cualquier persona, sino también los inmediatamente 
posteriores al de la ejecución, y más, aquellos instantes en los que el infrac-
tor es perseguido por la policía, independientemente de la gravedad o leve-
dad del acto antijurídico. Sentado lo anterior, es evidente que el precepto 
constitucional no establece simplemente una opción, para que la ejecute o la 
deje de ejecutar la persona que se encuentre ante un flagrante delito, sino 
mas bien establece un deber que es obligatorio cumplir y no que pueda ejer-
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citarlo, o no, a su arbitrio. Consiguientemente, si el quejoso presenció la 
persecución que realizaba la policía en contra de un sujeto que objetiva-
mente trataba de eludirla, y coadyudo a esa persecución, es notoriamente 
antijurídico considerar su actuación, no como el cumplimiento de deber, 
sino como una agresión, pues tal criterio conduciría al absurdo de que los 
individuos fueran indiferentes al bien social, al respecto de la misma, y en 
los mismos instantes en que la policía trata de detener a quien lo altera. el 
aprehensor no es pues, agresor ni provocar, al rechazar el ataque prove-
niente del perseguido; consecuentemente, su actitud es de legítima defensa, 
aún cuando no haya datos en el expediente que comprueben la inminencia 
del ataque y la gravedad del mismo, si es evidente que por la forma y cir-
cunstancia en que se desarrollaron los hechos, no pudo hacer una aprecia-
ción de la gravedad de la agresión.

Amparo penal directo 3709/46. Pérez Moreno Melquiades. 28 de marzo de 
1947. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Carlos L. Ángeles. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVI
Página 631

orden de aprehenSión en caSo de delito infraganti.

El artículo 16 de la Constitución Federal previene que la orden de aprehen-
sión sólo puede dictarse por la autoridad judicial, llenándose los requisitos 
de ese propio artículo, y como excepción, consigna la de los delitos infra-
ganti, en los que cualquier persona puede aprehender al delincuente y a sus 
cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inmediata; 
entendiéndose por delito flagrante, el que se está cometiendo actualmente, 
sin que el autor haya podido huir. Ahora bien, si al estarse ejecutando el lan-
zamiento de los inquilinos de una finca, ordenado por la autoridad judicial, y 
llevado a cabo por el inspector de policía, se encuentra a varias personas 
entregadas a un juego prohibido por el Código Penal respectivo y sancionado 
por el mismo, el inspector de policía, al llevar a cabo la detención de los ju-
gadores, procede de acuerdo con el citado artículo 16 constitucional; máxime, 
si el Código Penal castiga a todo empleado público, funcionario o miembro 
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de la policía judicial que, teniendo noticias fehacientes de que se están ju-
gando juegos prohibidos, dejan de perseguirlos voluntariamente; y si los 
jugadores fueron consignados al agente del Ministerio Público, el juicio de 
amparo debe sobreseerse, de conformidad con la fracción X del artículo 73 
de la Ley de Amparo.

Amparo penal en revisión 285/38. Zataráin Roberto y coagraviados. 20 de 
abril de 1938. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XVII, 
página 477, tesis de rubro “orden de aPrehensión”.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII
Página 478

flagrante delito.

No debe confundirse el delito con las consecuencias del mismo; delito fla-
grante es el que se está cometiendo actualmente, sin que el autor haya podi-
do huir: “el que comete públicamente y cuyo perpetrador ha sido visto por 
muchos testigos, al tiempo mismo en que lo consumaba”; por tanto, conside-
rar flagrante un delito porque se miren sus consecuencias, constituye un 
grave error jurídico, y la orden de aprehensión que se libre por las autori-
dades administrativas, contra el autor probable del hecho que ocasiona esas 
consecuencias, constituye una violación al artículo 16 constitucional.

Amparo penal en revisión 163bis/25. Iwersen Juan. 21 de agosto de 1925. 
Mayoría de siete votos. Disidentes: Salvador Urbina y Jesús Guzmán Vaca. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CIV
Página 1619

cateoS, qué autoridadeS pueden practicarloS.

Es inexacto que toda diligencia de cateo debe ser practicada, en todos los 
casos, por el Ministerio Público o por la Policía Judicial, puesto que del 
artículo 16 constitucional se desprende que también puede ser practicada 
directamente por la autoridad judicial, tal como lo autorizan los artículos 
61 y siguientes del Código Federal de Procedimientos Penales; sin embargo, 
la autoridad judicial es la única facultada para expedir una orden de cateo, 
y por ello, si durante la averiguación previa, el Ministerio Público o la Policía 
Judicial estiman necesaria la práctica de una diligencia de esa índole, deben 
recabar precisamente de la autoridad judicial la orden correspondiente y la 
ejecutaran en los términos que ordenan el artículo 16 constitucional y la ley 
procesal penal aplicable en cada caso: en cambio, de la policía preventiva pue-
de decirse que no es ninguna de las autoridades que conforme a la ley pueden 
practicar un cateo, ni por propia iniciativa ni por comisión durante la averi-
guación previa que no le compete iniciar.

Amparo penal directo 5334/49. Rodríguez Castillo Víctor. 8 de junio de 
1950. Mayoría de tres votos. Ausente: Fernando de la Fuente. Disidente: 
Teófilo Olea y Leyva. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXII
Página 3297

cateoS practicadoS por la policía, valor probatorio de loS.

Si del acta que se levanta con motivo de un cateo, por la Policía Judicial, 
aparece que, constituido el jefe de la policía, con su secretario, el coman-
dante y dos agentes, en el domicilio del quejoso, se hizo saber a éste el 
objeto de la diligencia de cateo, y dio su consentimiento para que se llevara 
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a cabo y prevenido para que desginara testigos, manifestó que no creía 
necesario hacer la designación, y el resultado de la diligencia fue que se 
encontrara en la habitación del quejoso, determinada cantidad de una 
yerba, al parecer marihuana, no puede decirse que el cateo adolezca de 
vicio legal alguno. La falta de mandamiento judicial no influye en la vera-
cidad de la diligencia ni su resultado, ya que el momento para objetarla, 
fue el preciso en que la diligencia se iba a practicar.

Amparo penal directo 8169/38. Nicolín Fernández Manuel. 6 de diciem-
bre de 1939. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXII
Página 1719

viSitaS doMiciliariaS, actaS de.

El artículo 16 constitucional establece que la autoridad administrativa po-
drá practicar visitas domiciliarias para cerciorarse de que se han cumplido 
los reglamentos y que para la práctica de las mismas autoridades deben su-
jetarse a las formalidades prescritas para los cateos, entre las cuales se en-
cuentra la de que se levante una acta circunstanciada en presencia de dos 
testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado, o en su ausencia o 
negativa, por la autoridad que practique la diligencia. Ahora bien, el acta 
levantada con motivo de la visita practicada en un cabaret no reúne los re-
quisitos a que se refiere el citado precepto constitucional pues de ella no 
aparece que el representante del dueño del cabaret, con quien se entendió la 
diligencia, hubiera nombrado a los testigos de asistencia, ni que por haberse 
negado a hacerlo lo hubiera hecho la autoridad administrativa, pues sólo se 
advierten en dicha acta unas firmas ilegibles, y por otra parte, el documen-
to de que se trata no tiene sello fiscal o algún otro elemento formal que 
pudiera darle visos de validez; en tales circunstancias, debe concluirse que no 
puede concederse a la repetida acta valor probatorio pleno.

Amparo administrativo en revisión 4498/54. Noriega P. Salustiano. 8 de di-
ciembre de 1954. Unanimidad de cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez 
Campos.

16
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCI
Página 2369

viSitaS de inSpección fiScal.

El espíritu del artículo 16 constitucional en lo que atañe a visitas de inspec-
ción fiscal, no exige la orden judicial como para practicar cateos, sino la 
realización ante testigos, y el levantamiento de actas circunstanciadas.

Amparo administrativo en revisión 2011/46. Compañía “Topo Chico”, S.A. 
17 de marzo de 1947. Unanimidad de cinco votos. La publicación no men-
ciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CV
Página 1571

fraude y violación de correSpondencia, delitoS de. 

Es legal la sentencia que condena al reo por los delitos de fraude y violación 
de correspondencia, si el sobre cerrado, que contenía un giro, fue abierto 
por persona distinta de la destinataria, o sea, por dicho reo, aprovechándo-
se de su cargo de agente postal, quien sustrajo el giro en cuestión y lo hizo 
efectivo mediante engaños y artificios, obteniendo, con ello un lucro indebi-
do en perjuicio de la administración de correos.

Amparo directo 135/50. Martínez González Tomás. 18 de agosto de 1950. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del po-
nente.

n
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Artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la jurisprudencia relevante  

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos relacionada

art. 16 constitucional (derecho a la seguridad jurídica y a la li ber-
tad Personal).

Fuente no. 1: Caso Tibi vs. Ecuador, Sentencia de 07 de septiembre de 2004, 
Serie C No. 114

 ”97 Esta Corte ha señalado que la protección de la libertad salva-
guarda tanto la libertad física de los individuos como la seguridad 
personal, en un contexto en el que la ausencia de garantías puede 
resultar en la subversión de la regla de derecho y en la privación 
a los detenidos de las formas mínimas de protección legal.

 ”98. Asimismo, este Tribunal ha manifestado, en relación con los inci-
sos 2 y 3 del artículo 7 de la Convención, sobre la prohibición de 
detenciones o arrestos ilegales o arbitrarios, que:

[s]egún el primero de tales supuestos normativos [artículo 7.2 de la 
Convención] nadie puede verse privado de la libertad sino por las cau-
sas, casos o circunstancias expresamente tipificadas en la ley (aspecto 
material), pero, además, con estricta sujeción a los procedimientos ob-
jetivamente definidos en la misma (aspecto formal). En el segundo su-
puesto [artículo 7.3 de la Convención], se está en presencia de una 
condición según la cual nadie puede ser sometido a detención o encarce-
lamiento por causas y métodos que -aun calificados de legales- puedan 
reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos fundamen-
tales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles 
o faltos de proporcionalidad.

  [...]

 ”108. Los incisos 4, 5 y 6 del artículo 7 de la Convención Americana 
establecen obligaciones de carácter positivo que imponen exigen-
cias específicas tanto a los agentes del Estado como a terceros que 
actúen con la tolerancia o anuencia de éste y sean responsables de 
la detención.

”109. Esta Corte ha establecido que el artículo 7.4 de la Convención 
contempla un mecanismo para evitar conductas ilegales o arbitra-
rias desde el acto mismo de privación de libertad y garantiza la 
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defensa del detenido. Tanto éste como quienes ejercen represen-
tación o custodia legal de él tienen derecho a ser informados de 
los motivos y razones de la detención y acerca de los derechos que 
tiene el detenido.

  [...]
 ”112. Por otra parte, el detenido, al momento de ser privado de su libertad 

y antes de que rinda su primera declaración ante la autoridad, debe 
ser notificado de su derecho de establecer contacto con una tercera 
persona, por ejemplo, un familiar, un abogado o un funcionario con-
sular, según corresponda, para informarle que se halla bajo custodia 
del Estado. La notificación a un familiar o allegado tiene particular 
relevancia, a efectos de que éste conozca el paradero y las circuns-
tancias en que se encuentra el inculpado y pueda proveerle la  
asistencia y protección debidas. En el caso de la notificación a un 
abogado tiene especial importancia la posibilidad de que el detenido 
se reúna en privado con aquél, lo cual es inherente a su derecho a 
beneficiarse de una verdadera defensa. En el caso de la notificación 
consular, la Corte ha señalado que el cónsul ‘podrá asistir al detenido 
en diversos actos de defensa, como el otorgamiento o contratación de 
patrocinio letrado, la obtención de pruebas en el país de origen, la 
verificación de las condiciones en que se ejerce la asistencia legal y 
la observación de la situación que guarda el procesado mientras se 
halla en prisión’. Esto no ocurrió en el presente caso.

  [...]
”114. El artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una 

persona sea sometida sin demora a revisión judicial, como medio 
de control idóneo para evitar las capturas arbitrarias e ilegales. El 
control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la ar-
bitrariedad o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta que 
en un Estado de derecho corresponde al juzgador garantizar los 
derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas cautela-
res o de coerción, cuando sea estrictamente necesario, y procurar, 
en general, que se trate al inculpado de manera consecuente con la 
presunción de inocencia.

”115. Tanto la Corte Interamericana como la Corte Europea de Derechos 
Humanos han destacado la importancia que reviste el pronto con-
trol judicial de las detenciones. Quien es privado de libertad sin control 
judicial debe ser liberado o puesto inmediatamente a disposición de 
un juez. La Corte Europea de Derechos Humanos ha sostenido que 
si bien el vocablo ‘inmediatamente’ debe ser interpretado conforme a 
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las características especiales de cada caso, ninguna situación, por 
grave que sea, otorga a las autoridades la potestad de prolongar inde-
bidamente el período de detención, porque esto quebrantaría el artí-
culo 5.3 de la Convención Europea.

  [...]
”118. Este Tribunal estima necesario realizar algunas precisiones [...]. 

En primer lugar, los términos de la garantía establecida en el ar-
tículo 7.5 de la Convención son claros en cuanto a que la persona 
detenida debe ser llevada sin demora ante un juez o autoridad judi-
cial competente, conforme a los principios de control judicial e in-
mediación procesal. Esto es esencial para la protección del derecho 
a la libertad personal y para otorgar protección a otros derechos, 
como la vida y la integridad personal. El hecho de que un juez ten-
ga conocimiento de la causa o le sea remitido el informe policial 
correspondiente, como lo alegó el Estado, no satisface esa garantía, 
ya que el detenido debe comparecer personalmente ante el juez o 
autoridad competente. [...]

”119. En segundo lugar, un ‘juez u otro funcionario autorizado por la ley 
para ejercer funciones judiciales’ debe satisfacer los requisitos esta-
blecidos en el primer párrafo del artículo 8 de la Convención. [...]

”120. Por otra parte, el artículo 7.5 de la Convención Americana establece 
que la persona detenida ‘tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que con-
tinúe el proceso’ [...].

  [...]
”128. La Corte ha considerado que ‘los procedimientos de hábeas corpus y 

de amparo son aquellas garantías judiciales indispensables para la 
protección de varios derechos cuya suspensión está vedada por el 
artículo 27.2 [de la Convención] y sirven, además, para preservar la 
legalidad en una sociedad democrática’.

”129. Estas garantías, cuyo fin es evitar la arbitrariedad y la ilegalidad de 
las detenciones practicadas por el Estado, están además reforzadas 
por la condición de garante que corresponde a éste, con respecto a los 
derechos de los detenidos, en virtud de la cual, como ha señalado la 
Corte, el Estado ‘tiene tanto la responsabilidad de garantizar los de-
rechos del individuo bajo su custodia como la de proveer la informa-
ción y las pruebas relacionadas con lo que suceda al detenido’.

”130. Este Tribunal ha establecido que la salvaguarda de la persona fren-
te al ejercicio arbitrario del poder público es el objetivo primordial 
de la protección internacional de los derechos humanos. En este 
sentido, la inexistencia de recursos internos efectivos coloca a una 
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persona en estado de indefensión. El artículo 25.1 de la Conven-
ción establece, en términos amplios, la obligación a cargo de los 
Estados de ofrecer a todas las personas sometidas a su jurisdicción 
un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos 
fundamentales.”

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXII, julio de 2010, p. 1913 
XVI.P.20 P, aislada, penal.

cateo. carece de validez Si Se deSigna coMo teStigoS de dicha diligencia a laS 
MiSMaS perSonaS que fungieron coMo teStigoS de aSiStencia.

De los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 61 del Código Federal de Procedimientos penales, se advierte que 
con motivo del desahogo de una diligencia de cateo debe levantarse un acta 
circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del 
lugar cateado o, en ausencia o negativa, por la autoridad que practique la 
diligencia y, en caso de que no se satisfagan esos requisitos formales, la dili-
gencia carecerá de todo valor probatorio. Por su parte, de conformidad con 
los artículos 16 y 17 del código adjetivo mencionado, el Juez, el Ministerio 
Público y la Policía Judicial Federal estarán acompañados, en las diligencias 
que practiquen, de sus secretarios, si los tuvieren, o de dos testigos de asis-
tencia, que darán fe de todo lo que en aquéllas pase; asimismo, las actuacio-
nes del Ministerio Público, entre otras formalidades, deberán ser autoriza-
das. De esto último se aprecia que la ley impone, como factor de juridicidad 
insoslayable, el que los actos del agente del Ministerio Público sean autenti-
cados, lo cual sólo puede acontecer si es que se cuenta con la autorización y 
la consecuente fe que debe provenir de los secretarios o de los testigos de 
asistencia respectivos, porque de esa manera no habrá duda en el ámbito 
jurídico de que, en efecto, ha acontecido lo que se contiene en las constan-
cias de la averiguación previa. Así, resulta evidente que las funciones de los 
testigos a que alude el artículo 16 del señalado código procesal y la de aque-
llos a que se refieren los artículos 16 de la Constitución Federal y 61 del ci-
tado código instrumental, son diferentes, pues las de los primeros, por dis-
posición expresa de la ley, es dar legalidad a la actuación de la autoridad y, 
las de los segundos, será vigilar y constatar que la diligencia de cateo se lleve 
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a cabo sin abusos por parte de la autoridad, por ello no pueden revestir 
ambas características. De esta manera, si en un cateo son designadas como 
testigos de dicha diligencia las mismas personas que fungieron como testigos 
de asistencia, ésta carece de validez por no reunir los requisitos señalados.

tribunal colegiado en materia Penal del décimo sexto circuito.

Amparo directo 685/2009. 4 de marzo de 2010. Unanimidad de votos. Po-
nente: Alberto Augusto de la Rosa Baraibar. Secretario: Uriel Villegas Ortiz.
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, mayo de 2010, p. 1833 
VI.2o.C. J/318, jurisprudencia, común.

fundaMentación y Motivación. para cuMplir con eStaS garantíaS, el juez debe 
reSolver con baSe en el SuStento legal correcto, aun cuando exiSta error u 
oMiSión en la cita del precepto o legiSlación aplicable, atribuible al proMo-
vente del juicio.

La inexacta invocación de los preceptos legales aplicables en un asunto o 
pretensión deducida ante la autoridad jurisdiccional, es una situación simi-
lar a la que acontece ante la falta de citación del fundamento aplicable, pues 
en ambas hipótesis resulta irrelevante tal acontecer, ya que si del contenido 
del escrito o instancia respectivos se pueden deducir con claridad los hechos 
que la motivan y el objeto que persigue el promovente, es correcto que el 
Juez reconozca el error del particular en su resolución, pero decida la cues-
tión debatida con base en la legislación efectivamente aplicable; esto es, si 
las partes olvidan o equivocan las disposiciones aplicables al caso, la autori-
dad jurisdiccional está obligada a conocer el derecho y a aplicar en forma 
correcta la ley, en virtud de que su función de impartir justicia implica re-
solver los hechos que se someten a su competencia y consideración con base 
en los principios generales del derecho: iura novit curia y da mihi factum, 
dabo tibi ius, conforme a los cuales, a los tribunales y sólo a ellos compete la 
elección y decisión de la institución jurídica o los fundamentos que dan lu-
gar al sentido del fallo que dicten, por lo que no puede sostenerse que ante 
el error u omisión en la cita de un precepto legal o cuerpo normativo, el 
juzgador pueda soslayar la recta interpretación y aplicación de los precep-
tos que se adecuan al caso concreto, máxime que la satisfacción de tal deber 
conlleva el acatamiento del imperativo de fundamentación y motivación 
contenido en el artículo 14 constitucional.
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segundo tribunal colegiado en materia civil del sexto circuito.

Amparo en revisión 203/2006. **********. 16 de agosto de 2006. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Raúl Rodríguez 
Eguíbar.

Amparo directo 428/2006. Tradicafé, S.A. de C.V. y otra. 15 de febrero de 
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Secreta-
rio: Crispín Sánchez Zepeda.
Amparo directo 201/2007. Pilar Fernández Girón. 18 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretario: 
Raúl Ángel Núñez Solorio.

Amparo directo 418/2007. María de Lourdes Carreto Peredo. 6 de diciem-
bre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Se-
cretario: Carlos Alberto González García.

Amparo directo 83/2010. Manuel Alejandro Vela Gómez. 29 de abril de 
2010. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Secreta-
rio: Crispín Sánchez Zepeda.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, abril de 2010, p. 110 
1a./J. 9/2010, jurisprudencia, penal, Constitucional.

cateo. ante la auSencia del ocupante del lugar objeto de la orden, correS-
ponde a la autoridad deSignar a loS teStigoS, Sin que aquél pueda hacerlo 
deSpuéS de iniciada la diligencia, al Ser encontrado eScondido en el interior 
del doMicilio cateado.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que si para dar testimonio de lo ocurrido en el desarrollo de un cateo los tes-
tigos deben estar presentes desde que comience la diligencia, es inconcuso que 
su designación también debe llevarse a cabo desde su inicio, ya sea a propuesta 
del ocupante del lugar cateado o, ante su ausencia o negativa, de la autoridad 
que la practique. En ese sentido y conforme a los artículos 16 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 61 del Código Federal de 
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Procedimientos penales, en caso de que antes del inicio del cateo ninguna 
persona del domicilio objeto de la orden acuda al llamado del Ministerio Pú-
blico para llevar a cabo el desahogo respectivo, se actualiza el supuesto relati-
vo a la ausencia del ocupante del lugar y, por ende, corresponderá a dicha 
autoridad designar a los testigos. Ahora bien, la circunstancia de que durante 
el desarrollo de la diligencia se encuentre al ocupante del lugar cateado, quien 
estaba escondido en su interior, no implica que en ese momento deba otorgár-
sele la oportunidad de proponer a sus testigos, en razón de que tal designación 
siempre debe llevarse a cabo desde el inicio de la diligencia, lo cual, en la es-
pecie, ya ocurrió –a cargo de la autoridad y a causa de su ausencia– precisa-
mente para que aquéllos estén en condiciones de apreciar todos los hechos 
que se asienten en el acta circunstanciada que al efecto se levante y que ha-
brán de firmar, objetivo que no se alcanzaría si fueran designados después de 
iniciada la diligencia, pues no darían testimonio completo de lo ocurrido, al no 
haber presenciado íntegramente la actuación de la autoridad.

Contradicción de tesis 276/2009. Entre las sustentadas por el Primer Tribu-
nal Colegiado en Materia penal del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito. 2 de diciembre de 2009. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Tesis de jurisprudencia 9/2010. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha trece de enero de dos mil diez.

n

Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXX, noviembre de 2009, p. 154

1a./J. 75/2009, jurisprudencia, Constitucional, penal. 

cateo. el propietario u ocupante del inMueble a reviSar en dicha diligencia 
puede autonoMbrarSe coMo teStigo de loS hechoS conSignadoS en el acta 
reSpectiva.

Del análisis e interpretación de la exposición de motivos del constituyente 
originario, vertida en el proceso de creación del artículo 16 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la persona 
que ocupa el lugar en el que deba realizarse una diligencia de cateo cuenta 
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con el derecho preferente de proponer a los testigos que estarán presentes 
en ella, con el fin de que independientemente de los resultados que ésta 
arroje, tal designación pueda recaer sobre personas de su confianza, motivo 
por el cual y ante la ausencia de otras personas que pueda nombrar como 
testigos, resulta jurídicamente factible que el propietario u ocupante del 
inmueble en que deba realizarse el cateo se autonombre como testigo de los 
hechos consignados en el acta respectiva, pues ni el citado precepto consti-
tucional ni el artículo 61 del Código Federal de Procedimientos penales 
–que reproduce lo dispuesto por aquél en cuanto a la diligencia de cateo se 
refiere–, prevén expresamente una prohibición en ese sentido. Además, la 
valoración del testimonio y de la diligencia de cateo, así como de las pruebas 
que en ésta se recaben, quedará a criterio del juzgador correspondiente, 
toda vez que en el contenido del acta respectiva no se vierte declaración al-
guna que sea utilizada como testimonio, sino que la designación de testigos 
tiene como finalidad hacer constar que estuvieron presentes durante el de-
sarrollo del cateo y que éste se realizó en los términos que se indican en el 
acta referida, por lo que el hecho de que el ocupante la suscriba en calidad 
de testigo instrumental no redunda en un acto incriminatorio en su persona, 
en tanto que se trata del ejercicio del mencionado derecho y del cumpli-
miento del requisito constitucional aludido.

Contradicción de tesis 32/2009. Entre las sustentadas por el Tribunal Cole-
giado del Vigésimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito. 17 de junio de 2009. Mayoría de tres votos. Disidentes: 
José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretario: Arnoldo Castellanos Morfín. 

Tesis de jurisprudencia 75/2009. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha ocho de julio de dos mil nueve.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, septiembre de 2009, p. 3095 
I.4o.P.44 P, aislada, penal.

arraigo. conStituye un Solo acto de tracto SuceSivo, pueS la aMpliación del 
plazo MáxiMo concedido (haSta cuarenta díaS) de la petición inicial no eS un 
acto diverSo y tiene unidad de propóSito o finalidad perSeguida conSiStente 
en iMpedir que el indiciado Se SuStraiga de la acción de la juSticia.

El arraigo, como medida precautoria, sirve para preservar la eficacia de la 
consignación, en tanto que permite a la representación social tener a su dis-
posición al inculpado durante la investigación e integración de la averigua-
ción previa, lo que se traduce en una forma de garantizar la seguridad jurí-
dica, al impedir que aquél se sustraiga de la acción de la justicia. Ahora 
bien, la ampliación del plazo máximo concedido (hasta cuarenta días) de la 
petición inicial no constituye un acto diverso al primero, sino que se trata de 
una prórroga de la medida precautoria inicialmente otorgada; por lo que la 
extensión en el tiempo de ésta deriva del mismo acto inicial en el que se res-
tringe provisional o preventivamente la libertad de tránsito del quejoso; 
siempre y cuando, en términos del artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Ministerio Público acredite de manera 
suficiente que subsisten las causas que dieron origen a su solicitud inicial, 
sin que la dilación total de la medida preventiva exceda de ochenta días. Por 
tanto, el arraigo es un solo acto de tracto sucesivo, porque después de decre-
tarse por el plazo inicial (hasta cuarenta días), su ampliación requiere de 
una resolución que se encuentra ligada con la primera que lo concedió a la 
autoridad ministerial y con unidad de propósito o finalidad perseguida, 
pues garantiza la eficacia de la investigación de delitos, al evitar la sustrac-
ción de la persona señalada como probable responsable de hechos posible-
mente constitutivos de delito.

cuarto tribunal colegiado en materia Penal del Primer circuito.

Amparo en revisión 81/2009. 17 de junio de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Elvia Díaz de León D’Hers. Secretaria: Leticia Carolina Sandoval 
Medina.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, agosto de 2009, p. 55 
1a. XCVIII/2009, aislada, Constitucional, penal.

cateo. el acta circunStanciada derivada de la diligencia relativa no carece 
de validez por el hecho de que el ocupante del inMueble a reviSar haya deSig-
nado coMo teStigoS a quieneS Se encontraban en él y poSteriorMente leS 
reSultó la calidad de indiciadoS en la MiSMa cauSa penal.

Del análisis e interpretación de la exposición de motivos del Constituyente 
Originario, vertida en el proceso de creación del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la persona que ocu-
pa el lugar en que debe realizarse una diligencia de cateo tiene el derecho 
preferente de proponer a los testigos que intervendrán en el acta que debe 
levantarse al concluir dicha diligencia, sin que se requiera una cualidad espe-
cífica para las personas que pueden designarse con tal carácter, es decir, la 
propuesta no necesariamente debe recaer en un tercero ajeno para garantizar 
su imparcialidad. Por tanto, el acta circunstanciada derivada de la diligencia 
de cateo no carece de validez por el hecho de que el ocupante del inmueble a 
revisar haya designado como testigos a quienes se encontraban en él y poste-
riormente les resultó la calidad de indiciados en la misma causa penal. Ello es 
así porque, por un lado, esa designación obedece al derecho preferente del 
ocupante del domicilio para proponer a dos testigos y, por el otro, porque el 
hecho de que posteriormente éstos resulten inculpados es un aspecto que será 
motivo de valoración por parte del órgano jurisdiccional, quien tendrá que 
establecer, entre otras cosas, si no obstante su situación jurídica se conduje-
ron imparcialmente o fueron coaccionados en cualquier forma. Además, en el 
supuesto indicado, cuando los testigos son designados no tienen la calidad de 
indiciados y sólo fungen en el acto como testigos instrumentales para otorgar 
validez al acta respectiva, lo cual no significa que lo atestiguado en ésta redun-
de en una autoincriminación, en tanto que la diligencia de cateo no tiene como 
finalidad el desahogo de una prueba confesional o testimonial, sino la búsque-
da de personas u objetos relacionados con algún delito.

Amparo en revisión 367/2009. Irving Elías Téllez Durán o Irving Téllez Du-
rán. 3 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, agosto de 2009, p. 56 
1a. XCIX/2009, aislada, Constitucional, penal.

cateo. loS teStigoS inStruMentaleS deSignadoS por el ocupante del lugar 
cateado para dar cuenta de loS hechoS conSignadoS en el acta reSpectiva Son 
idóneoS para fungir con eSe carácter, aunque poSteriorMente leS reSulte la 
calidad de indiciadoS en la MiSMa cauSa penal.

Conforme al análisis histórico y teleológico del artículo 16 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, la persona que ocupa el lugar 
en el que debe realizarse una diligencia de cateo tiene el derecho preferente 
de proponer a los testigos que estarán presentes en ella, sin que se advierta 
que el Poder Constituyente hubiere precisado alguna cualidad específica 
para éstos; de manera que el hecho de que la intervención de los testigos 
constituya una condición para la validez de una diligencia de cateo no impli-
ca que la designación de quienes han de intervenir con ese carácter ineludi-
blemente deba recaer en un tercero ajeno a las partes. En este sentido, se 
concluye que los testigos instrumentales designados por el ocupante del lu-
gar que habrá de ser cateado, son idóneos para fungir con ese carácter aun-
que posteriormente les resulte la calidad de indiciados en la misma causa 
penal. Ello es así, porque la intervención de los testigos en la aludida dili-
gencia se limita a presenciar los hechos desarrollados en ella, así como a 
constatar que corresponden con lo asentado en el acta respectiva, ya que es 
facultad exclusiva del juzgador calificar el valor de esa probanza. Además, 
el requisito legal relativo a que los testigos deben mantener independencia 
en sus posiciones no se infringe por el solo hecho de que hayan participado 
como tales en la diligencia de cateo, pues durante el desarrollo de la misma 
no vierten declaración alguna que sirva como testimonio rendido de su par-
te, en tanto que sólo fungen como testigos instrumentales que dotan de vali-
dez al acto. Es decir, al rendir su testimonio ante la autoridad judicial, lo 
hacen a nombre propio, sobre los hechos que les constan y no con un interés 
que les es ajeno, como sería sostener la validez de la diligencia. En todo caso, 
su falta de idoneidad como testigos derivará de circunstancias por las que 
cualquier otra persona pueda conducirse con parcialidad.

Amparo en revisión 367/2009. Irving Elías Téllez Durán o Irving Téllez Du-
rán. 3 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, julio de 2009, p. 1930 
V.2o.C.T.9 K, aislada, común.

fundaMentación y Motivación. para el debido cuMpliMiento de eSa garantía 
eS neceSario que el MandaMiento Se redacte en eSpañol reSpetando, en el 
Mayor grado poSible, laS reglaS y principioS que rigen la eScritura, a efecto 
de que el Significado de la voluntad de la autoridad Sea coMprenSible.

El primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone: “Nadie puede ser molestado en su persona, fa-
milia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escri-
to de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del proce-
dimiento.”. Al respecto, existen múltiples referencias encaminadas a explicar 
la naturaleza, alcance y extensión de este derecho público subjetivo; y en 
términos generales se conceptualiza como una exigencia esencial para esta-
blecer, sobre bases objetivas, la racionalidad y legalidad de los actos de la 
autoridad que permitan al afectado conocer las causas y motivos de la deci-
sión a efecto de que esté en aptitud de impugnarla, y al órgano encargado de 
resolverla el análisis de la cuestión discutida. Sin embargo, poco se ha dicho 
en lo concerniente a los presupuestos necesarios para estructurar o confor-
mar el mandamiento escrito y, en consecuencia, la adecuada fundamenta-
ción y motivación: el cumplimiento de las reglas que rigen al lenguaje escri-
to. Ciertamente, éste se rige por diversos principios y reglas propias de la 
puntuación, la gramática, la sintaxis, entre otras. El cumplimiento de esas 
reglas o principios permite conformar oraciones coherentes que hacen posi-
ble el conocimiento o comprensión de las ideas o manifestaciones de volun-
tad traducidas en signos de escritura. La satisfacción o no de esas reglas 
puede advertirse en grados o niveles que ocasionan el pleno entendimiento, 
la aceptabilidad o la ininteligibilidad de la expresión escrita. Tan es así que 
existen preceptos constitucionales y legales que establecen consecuencias en 
función de la inteligibilidad del texto jurídico, por ejemplo, el artículo 14, úl-
timo párrafo, de la Constitución Federal, dispone: “En los juicios del orden 
civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpreta-
ción jurídica de la ley ...”; a su vez, los artículos 1851 y 1857 del Código Civil 
Federal determinan los efectos jurídicos de los contratos dependiendo de la 
claridad, ambigüedad, imprecisión o ininteligibilidad de su texto, al prever, 
respectivamente: “Si los términos de un contrato son claros y no dejan duda 
sobre la intención de los contratantes, se estará al sentido literal de sus 
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cláusulas.-Si las palabras parecieren contrarias a la intención evidente de 
los contratantes, prevalecerá ésta sobre aquéllas.” y “... Si las dudas de cuya 
resolución se trata en este artículo recayesen sobre el objeto principal del 
contrato, de suerte que no pueda venirse en conocimiento de cuál fue la in-
tención o la voluntad de los contratantes, el contrato será nulo.”. Dichos 
preceptos revelan que para el ordenamiento jurídico la observancia de las 
reglas que rigen la escritura ocasiona consecuencias tan importantes como 
la nulidad del acto jurídico. Ahora bien, en materia de interpretación cons-
titucional rige el principio según el cual las normas que consagran derechos 
subjetivos deben interpretarse de modo que se logre optimizar el mandato 
constitucional y reconocer, en sus más amplios términos, el goce de esos de-
rechos. Consecuentemente, si la Carta Magna exige que todo acto de moles-
tia conste en mandamiento escrito debidamente fundado y motivado, y salvo 
casos especiales la lengua española es la que se utiliza histórica, social, edu-
cativa, cultural y mayoritariamente en nuestro país, la cual se rige por 
reglas que permiten la formación de enunciados coherentes y entendibles; 
entonces, el cumplimiento de esa garantía se logra si el mandamiento se 
redacta en español y se respetan, en el mayor grado posible, las indicadas 
reglas, a efecto de que el significado de la voluntad de la autoridad sea com-
prensible. De tal manera que la interpretación optimizante del precepto 
constitucional evidencia que el incumplimiento de las reglas de la escritura 
(puntuación, ortografía, léxicas, etcétera) que impiden esa comprensión, 
ocasiona la vulneración del derecho público subjetivo si en el contexto en el 
que se emite el acto el grado de irregularidad o deficiencia provoca la inde-
terminación de los motivos aducidos por la autoridad, pues igual indefen-
sión causa la falta de motivación, como la ambigüedad o ininteligibilidad del 
texto, si impiden el conocimiento efectivo del sentido de la voluntad de la 
autoridad.

segundo tribunal colegiado en materias civil y de trabajo del quin-
to circuito.

Amparo directo 26/2009. Teléfonos de México, S.A. de C.V. 27 de marzo de 
2009. Unanimidad de votos. Ponente: David Solís Pérez. Secretaria: Ana 
Kyndira Ortiz Flores.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, enero de 2009, p. 6 
P./J. 1/2009, jurisprudencia, penal.

cateoS. la deSignación que con carácter de teStigoS realiza la autoridad 
ejecutora en agenteS policialeS que lo auxilian en el deSahogo de la diligen-
cia, ante la negativa del ocupante del lugar cateado, no da lugar a declarar 
Su invalidez.

De la interpretación causal teleológica de lo dispuesto en el décimo párrafo del 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
vigor, no se advierte que haya sido intención del Poder Constituyente, evitar 
que la autoridad ejecutora de una orden de cateo designe con el carácter de 
testigos al personal de Policía Judicial que lo auxilia en la diligencia respecti-
va, pues el hecho que la validez formal del cateo se condicione a la existencia 
de un acta circunstanciada firmada por dos testigos, no implica que corres-
ponda a éstos verificar que la diligencia se practique conforme a derecho, sino 
únicamente constatar que los hechos asentados en el acta relativa correspon-
den a la realidad, pues incluso, si se toma en cuenta que en atención al princi-
pio constitucional de adecuada defensa, el juzgador está obligado a recibir y 
desahogar las pruebas que ofrezca el inculpado, siempre que no sean contra-
rias a la ley, es evidente que aunque en términos de lo dispuesto en el artículo 
284 del Código Federal de Procedimientos penales, el cateo hace prueba plena 
cuando se desahoga con las formalidades legales respectivas, ello no impide 
que los hechos que del mismo derivan puedan controvertirse a través de un 
diverso medio de prueba, como lo pueden ser, los careos o la testimonial de 
quienes intervinieron en la respectiva diligencia. Por tanto, la sola circunstan-
cia de que los agentes policiales designados como testigos por la autoridad 
ejecutora de una orden de cateo, ante la ausencia o negativa del ocupante del 
lugar cateado, hayan participado en la ejecución material de la misma, no 
motiva la invalidez del cateo ni de las pruebas que del mismo derivan, máxime 
que ello, por sí, no da lugar a estimar que se infringe la independencia de su 
posición como testigos, ya que al rendir su testimonio ante la autoridad judi-
cial, lo hacen a nombre propio y sobre hechos que les constan, correspondien-
do al juzgador valorar la idoneidad de su ateste.

Amparo directo 22/2008. 8 de diciembre de 2008. Mayoría de ocho votos. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: José de Jesús Gudiño 
Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero García 
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Villegas. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero y Luciano Valadez 
Pérez.

Amparo directo 24/2008. 8 de diciembre de 2008. Mayoría de ocho votos. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ausente 
y Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia se hizo cargo del 
asunto Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Georgina Laso de la 
Vega Romero y Luciano Valadez Pérez.

Amparo directo 25/2008. 8 de diciembre de 2008. Mayoría de ocho votos. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: José de Jesús Gudiño 
Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Se-
cretarios: Georgina Laso de la Vega Romero y Luciano Valadez Pérez.

Amparo directo 26/2008. 8 de diciembre de 2008. Mayoría de ocho votos. Au-
sente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo 
y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero y Luciano Valadez Pérez.

Amparo directo 27/2008. 8 de diciembre de 2008. Mayoría de ocho votos. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: José de Jesús Gudiño 
Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tarios: Georgina Laso de la Vega Romero y Luciano Valadez Pérez.

El Tribunal Pleno, el once de diciembre en curso, aprobó, con el número 
1/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
once de diciembre de dos mil ocho.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, enero de 2009, p. 2462 
XV.4o. J/10, jurisprudencia, administrativa.

fundaMentación exceSiva de loS actoS de laS autoridadeS adMiniStrativaS. no 
genera indefenSión ni incertiduMbre jurídica en el particular, SieMpre que éStaS 
citen laS porcioneS norMativaS en que SuStenten laS atribucioneS ejercidaS.

Para estimar cumplida la garantía de fundamentación y motivación a que se 
refiere el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
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canos para todo acto de autoridad, se requiere de la adecuación entre moti-
vos y fundamentos. Ahora bien, si la fundamentación llega a ser excesiva por 
señalarse preceptos en cuyas hipótesis no encuadra la actuación de la auto-
ridad administrativa, tal exceso no produce indefensión ni incertidumbre 
jurídica en el particular, siempre que ésta cite las porciones normativas en 
que sustente las atribuciones ejercidas y que, además, hubiere motivado el 
porqué se apoyó en ellas, esto es, su adecuación al caso concreto, dado que 
en dicho supuesto el gobernado tendrá pleno conocimiento de los motivos y 
fundamentos que rigen el acto de autoridad que invade su esfera legal y, por 
tanto, estará en plenas condiciones de desplegar una adecuada defensa. Lo 
anterior se ejemplifica cuando la autoridad funda su actuación en diversas 
fracciones del artículo 144 de la Ley Aduanera, si dentro de ellas encuentra 
sustento la función realizada.

cuarto tribunal colegiado del décimo quinto circuito.

Revisión fiscal 197/2007. Subadministrador de lo Contencioso “3” de la Ad-
ministración Local Jurídica de Tijuana, por ausencia del Administrador Lo-
cal Jurídico en esa ciudad y de los Subadministradores de Resoluciones “1” 
y “2” y de lo Contencioso “1” y “2”, por sí y en representación del Secreta-
rio de Hacienda y Crédito Público y del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria. 4 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: José En-
carnación Aguilar Moya. Secretario: Miguel Ángel González Padilla.

Revisión fiscal 222/2007. Administrador Local Jurídico de Tijuana, en re-
presentación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del 
Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 8 de 
noviembre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: José Encarnación Agui-
lar Moya. Secretaria: Ida Vargas Arias.

Revisión fiscal 259/2007. Subadministradora de lo Contencioso “2”, por au-
sencia del Administrador Local Jurídico de Tijuana, y éste a su vez, actuan-
do en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 17 de enero de 2008. Unani-
midad de votos. Ponente: José Encarnación Aguilar Moya. Secretario: Mi-
guel Ángel González Padilla.

Revisión fiscal 133/2008. Administrador Local Jurídico de Tijuana, en re-
presentación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Ser-
vicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 3 de julio 
de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: José Encarnación Aguilar Moya. 
Secretario: Abelardo Rodríguez Cárdenas.
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Revisión fiscal 236/2008. Subadministrador de lo Contencioso “4” de la Ad-
ministración Local Jurídica de Tijuana, en suplencia por ausencia del Ad-
ministrador Local Jurídico en esa ciudad, en representación del Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tri-
butaria y de la autoridad demandada. 29 de octubre de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: Faustino Cervantes León. Secretario: Heriberto Santana 
Escobar.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, septiembre de 2008, p. 1302 
I.3o.C.697 C, aislada, Civil.

inviolabilidad del doMicilio. concepto y excepcioneS.

La inviolabilidad del domicilio es el derecho fundamental que permite dis-
frutar de la vivienda sin interrupciones ilegítimas y permite desarrollar la 
vida privada sin ser objeto de molestias. En este sentido, es el espacio en el 
cual el individuo vive sin estar sujeto a los usos y convenciones sociales y 
ejerce su libertad más íntima; motivo por el que no sólo es objeto de protec-
ción el espacio físico, sino lo que en él se encuentra, lo que supone una pro-
tección a la vivienda y a la vida privada. La Constitución señala de manera 
limitativa las excepciones a este derecho, a saber: órdenes de cateo, visitas 
domiciliarias y la provisión a favor de militares en tiempo de guerra.

tercer tribunal colegiado en materia civil del Primer circuito.

Amparo en revisión 73/2008. 6 de mayo de 2008. Mayoría de votos. Disiden-
te: Neófito López Ramos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Se-
cretario: Erick Fernando Cano Figueroa.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, agosto de 2008, p. 1105 
XIX.1o.5 K, aislada, común.

fundaMentación y Motivación de loS actoS de MoleStia o privación. conSti-
tuye un iMperativo que la autoridad, Sea juriSdiccional o adMiniStrativa, 
corrobore oficioSaMente loS diStintoS áMbitoS de validez de la norMa, por lo 
que al reSolver una inStancia bajo el arguMento de que el derecho alegado 
no puede leSionarSe por no eStar vigente, vulnera laS garantíaS de legalidad 
y Seguridad jurídica.

El cumplimiento de las garantías de legalidad y seguridad jurídica no se 
concreta exclusivamente a que se invoquen fundamentos de derecho a cada 
caso concreto, sino implica que, previo a la realización del acto de molestia 
o privación, se tengan en cuenta los distintos ámbitos de validez de la nor-
ma, de tal modo que resulte aplicable al supuesto de hecho. Esto es, consti-
tuye un imperativo que la autoridad corrobore oficiosamente sus ámbitos 
material, espacial, personal y temporal de validez, salvo los casos en que el 
derecho esté sujeto a prueba. Así, no es válido que las autoridades, sean 
jurisdiccionales o administrativas, resuelvan una instancia bajo el argumen-
to de que el derecho alegado no puede lesionarse por no estar vigente, pues 
están obligadas a resolver según el derecho aplicable a los hechos expuestos 
por el interesado; de lo contrario, vulneran las garantías tuteladas en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.

Primer tribunal colegiado del décimo noveno circuito.

Amparo en revisión 91/2008. Yippey Peralta de Perera. 28 de mayo de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Mendoza Montes. Secretaria: Ernes-
tina Olivares Gil.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

248 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, mayo de 2008, p. 7
1a. XLIV/2008, aislada, Constitucional, penal. 

orden de cateo. la circunStancia de que la Secretaria de acuerdoS de un 
órgano juriSdiccional certifique una copia de aquélla para Ser entregada al 
MiniSterio público, no la torna inconStitucional por conSiderar que carece 
de firMaS.

Entre los requisitos exigidos por el artículo 16, párrafo octavo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos para la práctica de la or-
den de cateo, están los relativos a que se emita por una autoridad judicial y 
que conste por escrito. Por tanto, la circunstancia de que la secretaria de 
acuerdos de un órgano jurisdiccional, en ejercicio de sus facultades, certifi-
que una copia de dicha orden para ser entregada al Ministerio Público, no 
la torna inconstitucional por considerar que carece de firmas, en razón de 
que es suficiente que se haga constar que las fojas expedidas coinciden fiel y 
legalmente con las que se obtuvieron; de ahí que si del texto que se certifica 
se aprecia que el juez resolvió emitir la orden de mérito y que así lo firmó 
ante la presencia de la secretaria que autoriza y da fe, ello es suficiente para 
tener por cumplidos los requisitos constitucionales mencionados.
Amparo directo en revisión 270/2008. 2 de abril de 2008. Cinco votos. Po-
nente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, mayo de 2008, p. 229 
2a. LXIII/2008, aislada, Constitucional.

derecho a la privacidad o intiMidad. eStá protegido por el artículo 16, pri-
Mer párrafo, de la conStitución política de loS eStadoS unidoS MexicanoS.

Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de 
todo gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesio-
nes, sino cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fun-
dado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya fina-
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lidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y 
familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromi-
siones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido am-
plio, la referida garantía puede extenderse a una protección que va más allá 
del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve 
normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconoci-
miento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la 
intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o 
molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reserva-
do de la vida.

Amparo en revisión 134/2008. Marco Antonio Pérez Escalera. 30 de abril de 
2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Rolando Javier García Martínez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, enero de 2008, p. 434 
2a./J. 4/2008, jurisprudencia, administrativa.

orden de viSita doMiciliaria. al violar derechoS SuStantivoS no Se conSuMa 
de Manera irreparable para efectoS del aMparo.

Conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la facultad de control y fiscalización del Estado para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes se 
lleva a través de un procedimiento administrativo, que se inicia con la orden 
de visita y concluye con su calificación en la que, en su caso, puede señalar-
se la existencia de incumplimiento a las disposiciones, leyes o reglamentos 
aplicables y, como consecuencia, la determinación de un crédito a cargo del 
visitado, o la imposición de sanciones; es por ello que el ejercicio de esa fa-
cultad no puede ser arbitrario, pues con la visita, originada con la orden, la 
autoridad hacendaria puede exigir al gobernado que exhiba libros y papeles 
indispensables para comprobar que ha acatado las disposiciones fiscales, lo 
que no sólo causa molestia en el domicilio, sino también a la persona, a la fa-
milia, a los papeles o a las posesiones de ésta. Así, la orden de visita no puede 
desligarse del desarrollo de ésta, pues es la que le da origen y fundamento, de ahí 
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que no sea factible sostener su autonomía frente al procedimiento de visita, 
al ser aquélla el acto que le da inicio. Ahora bien, en aplicación de la tesis 2a. 
CCVIII/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, publicada con el “orden de visita domiciliaria. Procede en su 
contra el juicio de amParo indirecto, Por ser un acto que afecta en 
forma directa e inmediata derechos sustantivos del gobernado con-
sagrados en la constitución federal.”, la mencionada orden debe satisfa-
cer requisitos constitucionales insoslayables, por lo que su sola emisión puede 
causar perjuicios jurídicos al particular si se emite al margen de éstos, trans-
grediendo en forma directa, inmediata y definitiva derechos sustantivos, de 
tal suerte que una vez iniciada la visita domiciliaria no puede considerarse 
como irreparablemente consumada la orden respectiva para efectos del am-
paro, en términos del artículo 73, fracción IX, de la ley de la materia, sea que 
se agote en uno o varios actos y siempre que se impugne dentro de los términos 
legales, en virtud de que es imposible admitir que ese acto que pudiera afectar 
directamente derechos sustantivos, tuviera que soportarlo el gobernado hasta 
la conclusión de la visita, no obstante su manifiesta inconstitucionalidad, pues 
por más que una eventual concesión del amparo respecto de la resolución que 
determinara un crédito fiscal en contra del gobernado, por vicios en la orden 
relativa, diera lugar a dejar sin efecto la liquidación o, incluso, insubsistente 
todo el procedimiento de fiscalización, sería imborrable la huella dejada en la 
esfera jurídica de aquél por la práctica de la visita, particularmente la inva-
sión de su domicilio por autoridad incompetente, la molestia a la persona, 
familia, papeles o posesiones, o por virtud de un mandamiento sin funda-
mentación ni motivación, y la restricción de sus derechos de disposición de 
los bienes, papeles o posesiones y demás derechos relacionados con la ins-
pección. Luego, de no existir el mandamiento o de no reunir los requisitos 
exigidos, el procedimiento no debe iniciarse ni sustanciarse, y si se lleva 
adelante, no producirá efecto alguno.

Contradicción de tesis 75/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias administrativa y Civil 
del Décimo Noveno Circuito. 23 de mayo de 2007. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez.

Tesis de jurisprudencia 4/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del nueve de enero de dos mil ocho.

Nota: La tesis 2a. CCVIII/2001 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre 
de 2001, página 435.
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, diciembre de 2007, p. 1767 
II.2o.P.225 P, aislada, penal.

preSunción de inocencia. no Se tranSgrede eSte principio cuando la autoridad 
de aMparo concede la protección federal por violación a la garantía de funda-
Mentación y Motivación, ya que por Su preeMinencia forMal y lógica, debe Ser 
de eStudio preferente.

La presunción de inocencia no se afecta por el hecho de que se resuelva en 
estricto acatamiento a la técnica del juicio de amparo concediendo, de ser el 
caso, la protección federal por violación a la garantía de fundamentación y 
motivación, y no de manera total o lisa y llana, pues de pensar lo contrario 
se desnaturalizaría dicho medio de control constitucional, que no es una 
instancia más de carácter ordinario, en la que pueda a discreción sustituirse 
la autoridad de amparo respecto de los atributos y obligaciones de la auto-
ridad ordinaria y responsable. Por el contrario, al tratarse de un medio de 
impugnación autónomo que tiene como objeto el análisis de la constitucio-
nalidad de los actos de autoridad reclamados, es por demás evidente que si 
la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contempla 
como derecho fundamental (“garantía” en sentido coloquial) en el primer 
párrafo del artículo 16, el que todo acto de autoridad de potencial molestia 
para el gobernado debe estar debidamente fundado y motivado, la inobser-
vancia de tal obligación, emanada de los principios de legalidad y seguridad 
jurídica, por parte de la responsable, es motivo suficiente para el otorga-
miento del amparo, sin que pueda la autoridad constitucional (salvo casos 
previstos en la ley y reconocidos por la jurisprudencia obligatoria), prejuz-
gar sobre el fondo del asunto y sustituirse a la autoridad responsable, impi-
diéndole a la vez cumplir con sus obligaciones legales dentro del procedi-
miento o causa natural, en la que le resulta su competencia constitucional 
originaria. La exigencia del respaldo argumentativo de las decisiones judi-
ciales es un logro del garantismo propio de un Estado constitucional y de-
mocrático de derecho, logro que en algunos países recientemente se ha ma-
nifestado de manera incipiente, en cambio en México, la Constitución 
Federal de 1917, plenamente vigente, lo contempla como garantía funda-
mental de legalidad desde inicios del siglo XX. Por tanto, el desconocimiento 
de ese avance en beneficio de los gobernados, que se hace efectivo precisa-
mente por las autoridades de amparo cuando otorgan la protección federal 
ordenando a las responsables cumplir con su obligación en aras de la segu-
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ridad y certeza jurídica de aquel en contra de quien se dirija el potencial 
acto de molestia, no puede justificarse mediante argumentos de practicidad 
o conveniencia subjetiva de los litigantes en cada caso concreto, pues basta 
un ejercicio de ponderación para advertir la importancia de mantener viva 
esa exigencia de respeto al orden constitucional, que se traduce en la obliga-
ción ineludible de que toda autoridad funde y motive sus actos, ello precisa-
mente en beneficio de los derechos de los individuos constitucionalmente 
reconocidos, incluyendo el de presunción de inocencia, de manera que ni 
este principio ni algún otro consagrado en la Constitución se transgrede o 
menoscaba cuando las autoridades de amparo cumplen con su obligación 
constitucional y legal de hacer respetar los derechos constitucionales, entre 
ellos el de fundamentación y motivación debidas, que por su preeminencia 
formal y lógica, debe ser de estudio preferente. Lo anterior con independen-
cia de que la autoridad responsable reasuma su jurisdicción y resuelva de 
nueva cuenta en cualquier sentido, pues ello no es consecuencia del amparo 
concedido sino de la propia naturaleza intraprocesal del acto reclamado, 
conforme a las leyes ordinarias aplicables.

segundo tribunal colegiado en materia Penal del segundo circuito.

Amparo en revisión 179/2007. 28 de septiembre de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: Fernando Horacio 
Orendáin Carrillo.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, septiembre de 2007, p. 2366 
I.5o.A. J/10, jurisprudencia, administrativa.

fundaMentación de loS actoS de laS autoridadeS adMiniStrativaS. eS inSuficien-
te Si no Se Señala con exactitud y preciSión o, en Su caSo, Se tranScribe la por-
ción norMativa que SuStente Su coMpetencia territorial.

De la tesis de jurisprudencia 2a./J. 115/2005, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, septiembre 
de 2005, página 310, de “comPetencia de las autoridades administra-
tivas. el mandamiento escrito que contiene el acto de molestia a 
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Particulares debe fundarse en el PrecePto legal que les otorgue 
la atribución ejercida, citando el aPartado, fracción, inciso o subin-
ciso y en caso de que no los contenga, si se trata de una norma com-
Pleja, habrá de transcribirse la Parte corresPondiente.”, se advierte 
que las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artícu-
los 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
tienen el alcance de exigir que en todo acto de autoridad se señalen con 
exactitud y precisión el o los dispositivos que facultan a quien lo emita y 
definan el carácter con que éste actúa, ya sea que lo haga por sí mismo, por 
ausencia del titular correspondiente o por delegación de facultades y, en 
caso de que esas normas incluyan diversos supuestos, precisar el apartado, 
fracción o fracciones, incisos o subincisos en que apoya su actuación, y de 
no contenerlos, si se trata de una norma compleja, transcribir la parte co-
rrespondiente, atento a la exigencia constitucional de certeza y seguridad 
jurídica del particular frente a los actos de las autoridades que afecten o 
lesionen su interés jurídico. En ese sentido, si la autoridad administrativa, 
al fundar su competencia cita los preceptos que la facultan para emitir el 
acto, pero omite señalar la porción normativa exacta y precisa que delimita 
su competencia territorial, es evidente que el acto impugnado está insufi-
cientemente fundado, ya que, para satisfacer dicho principio constitucional, 
en todo acto de molestia deben constar los apartados, fracciones, incisos, 
subincisos o párrafos o, en su caso, transcribirse la parte correspondiente, 
tanto de los que facultan a la autoridad para emitir el acto, como los que 
prevén su competencia territorial.

quinto tribunal colegiado en materia administrativa del Primer 
circuito.

Revisión fiscal 38/2007. Subadministrador de lo Contencioso “2”, en su-
plencia por ausencia del Administrador Local Jurídico del Centro del Dis-
trito Federal, con sede en el Distrito Federal, de los subadministradores de 
resoluciones “1” y “2”, de lo Contencioso “1”, en representación del Secre-
tario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administra-
ción Tributaria y de la autoridad demandada. 7 de marzo de 2007. Unani-
midad de votos. Ponente: Rosalba Becerril Velázquez. Secretaria: Aideé 
Pineda Núñez.

Revisión fiscal 95/2007. Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la 
Delegación del Norte del Distrito Federal del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 17 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: César Thomé 
González. Secretario: Andrés Vega Díaz.
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Revisión fiscal 109/2007. Subadministrador de lo Contencioso “3” de la 
Administración Local Jurídica del Oriente del Distrito Federal, con sede 
en el Distrito Federal, por ausencia del Administrador Local Jurídico del 
Oriente del Distrito Federal, de los Subadministradores de Resoluciones 
“1” y “2” y de lo Contencioso “1” y “2”, en representación del Jefe del 
Servicio de Administración Tributaria, de la autoridad demandada, Admi-
nistrador de la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mé-
xico y del Secretario de Hacienda y Crédito Público. 7 de junio de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rosalba Becerril Velázquez. Secretaria: 
Soledad Tinoco Lara.

Revisión fiscal 122/2007. Administrador Local Jurídico del Centro del Dis-
trito Federal, con sede en el Distrito Federal y otras. 6 de julio de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Urbano Martínez Hernández. Secretaria: 
Karen Leticia de Ávila Lozano.

Revisión fiscal 131/2007. Administrador Local Jurídico del Sur del Distrito 
Federal, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secre-
tario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administra-
ción Tributaria y de la autoridad demandada. 21 de agosto de 2007. Unani-
midad de votos. Ponente: María del Pilar Bolaños Rebollo, secretaria de 
tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secreta-
rio: Raúl Eduardo Maturano Quezada.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, agosto de 2007, p. 111
1a./J. 22/2007, jurisprudencia, penal. 

cateo. en acataMiento a la garantía de inviolabilidad del doMicilio, la orden 
eMitida por la autoridad judicial, debe reunir loS requiSitoS previStoS en el 
artículo 16 de la conStitución, de lo contrario dicha orden y laS pruebaS que 
Se hayan obtenido coMo conSecuencia directa de la MiSMa, carecen de exiStencia 
legal y eficacia probatoria.

Con la finalidad de tutelar efectivamente la persona, familia, domicilio, pa-
peles y posesiones de los gobernados, el Constituyente estableció en el ar-
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tículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
las órdenes de cateo única y exclusivamente puede expedirlas la autoridad 
judicial cumpliendo los siguientes requisitos: a) que conste por escrito; b) 
que exprese el lugar que ha de inspeccionarse; c) que precise la materia de 
la inspección; d) que se levante un acta circunstanciada en presencia de dos 
testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o 
negativa, por la autoridad que practique la diligencia. En ese sentido, el 
artículo 61 del Código Federal de Procedimientos penales, en observancia a 
la garantía de inviolabilidad del domicilio, establece que si no se cumple con 
alguno de los requisitos del octavo párrafo del citado precepto constitucio-
nal, la diligencia carece de valor probatorio. Por tanto, las pruebas obteni-
das con vulneración a dicha garantía, esto es, los objetos y personas que se 
localicen, su aprehensión en el domicilio registrado y las demás pruebas que 
sean consecuencia directa de las obtenidas en la forma referida, así como el 
acta circunstanciada de la propia diligencia, carecen de eficacia probatoria. 
En efecto, las actuaciones y probanzas cuyo origen sea un cateo que no cum-
pla con los requisitos constitucionales y por tanto, sin valor probatorio en 
términos del señalado artículo 61, carecen de existencia legal, pues de no 
haberse realizado el cateo, tales actos no hubieran existido.

Contradicción de tesis 75/2004-PS. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, el Segundo Tribunal Co-
legiado del Noveno Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Se-
gundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia administrativa 
del Primer Circuito. 17 de enero de 2007. Mayoría de tres votos. Disiden-
tes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada.

Tesis de jurisprudencia 22/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil siete.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, agosto de 2007, p. 224 
1a./J. 21/2007, jurisprudencia, penal. 

introMiSión de la autoridad en un doMicilio Sin orden judicial. eficacia de laS 
actuacioneS realizadaS y de laS pruebaS obtenidaS, cuando eS Motivada por la 
coMiSión de un delito en flagrancia.

Si bien, la diligencia de cateo prevista en el octavo párrafo del artículo 16 
constitucional presupone la comisión de un delito, la existencia de una in-
vestigación ministerial y la probabilidad de que en el domicilio que se regis-
trará se encuentra el sujeto activo o los objetos relacionados con el ilícito; 
ello no sucede en todos los casos, pues tratándose de flagrante delito, con 
fundamento en que la demora puede hacer ilusoria la investigación del deli-
to y la aplicación de las penas, la autoridad policial no requiere necesaria-
mente orden de cateo para introducirse en el domicilio particular en el que 
se está ejecutando el delito, ya que en ese caso, el propio artículo 16 consti-
tucional señala expresamente una excepción al respecto al permitir a cual-
quier particular, y con mayor razón a la autoridad, detener al indiciado, ade-
más de que el Estado –como garante de los bienes de la sociedad– debe actuar 
de inmediato en casos de flagrancia; por lo que en esas condiciones, los medios de 
prueba obtenidos como consecuencia de la intromisión de la autoridad a un 
domicilio sin contar con orden de cateo, motivada por la comisión de un deli-
to en flagrancia, tienen eficacia probatoria, ya que al tratarse de hipótesis 
distintas, a efecto de determinar su valor probatorio, no se aplican las mismas 
reglas que tratándose de un cateo precedido por una investigación ministerial. 
Así, las pruebas que se obtengan a partir de un cateo que no cumpla con los 
requisitos establecidos en el octavo párrafo del artículo 16 constitucional, 
carecen de eficacia probatoria, ello con independencia de la responsabilidad 
en que las autoridades que irrumpan en el domicilio pudieran incurrir; en 
cambio, las probanzas que se obtengan como consecuencia del allanamiento 
de un domicilio por parte de la autoridad policial en caso de flagrancia tie-
nen eficacia probatoria, aun cuando no exista orden de cateo. Debiendo pre-
cisarse que tratándose del allanamiento de un domicilio por parte de la au-
toridad policial en caso de flagrancia, ésta debe contar con datos ciertos o 
válidos que motiven la intromisión al domicilio sin orden de cateo, los cuales 
deben aportarse en el proceso en caso de consignarse la averiguación co-
rrespondiente a efecto de que el Juez tenga elementos que le permitan llegar 
a la convicción de que efectivamente se trató de flagrancia, pues de no acre-
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ditarse tal situación, las pruebas recabadas durante dicha intromisión, ca-
recen de eficacia probatoria.

Contradicción de tesis 75/2004-PS. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, el Segundo Tribunal Co-
legiado del Noveno Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Se-
gundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia administrativa 
del Primer Circuito. 17 de enero de 2007. Mayoría de tres votos. Disiden-
tes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada.

Tesis de jurisprudencia 21/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil siete.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, enero de 2007, p. 2127 
I.6o.C. J/52, jurisprudencia, común.

fundaMentación y Motivación. Su diStinción entre Su falta y cuando eS indebida.

Debe distinguirse entre la falta y la indebida fundamentación y motivación; 
toda vez que por lo primero se entiende la ausencia total de la cita de la 
norma en que se apoya una resolución y de las circunstancias especiales o 
razones particulares que se tuvieron en cuenta para su emisión; mientras 
que la diversa hipótesis se actualiza cuando en la sentencia o acto se citan 
preceptos legales, pero no son aplicables al caso concreto y se exponen las 
razones que la autoridad tuvo para dictar la resolución, pero no correspon-
den al caso específico, objeto de decisión, o bien, cuando no existe adecua-
ción entre los motivos invocados en el acto de autoridad y las normas apli-
cables a éste.

sexto tribunal colegiado en materia civil del Primer circuito.

Amparo directo 6706/2005. Provivienda 2000, A.C. 13 de octubre de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: 
Abraham Mejía Arroyo.
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2006. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secre-
tario: Sergio I. Cruz Carmona.

Amparo directo 430/2006. Lonas Parasol, S.A. de C.V. 30 de agosto de 2006. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: 
Sergio I. Cruz Carmona.

Amparo directo 449/2006. Mónica Francisca Ibarra García. 13 de octubre 
de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Se-
cretario: Sergio I. Cruz Carmona.

Amparo directo 530/2006. Ricardo Zaragoza Deciga y otra. 19 de octubre de 
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Avianeda Chávez, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Sergio I. Cruz 
Carmona.

n
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Artículo 17

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 438
Tesis 1a. LXX/2005, aislada, constitucional 

Justicia pronta a que se refiere el artículo 17 constitucional. obligación del 
legislador para garantizarla.

El mandato contenido en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos está encaminado a asegurar 
que las autoridades encargadas de administrar justicia, lo hagan de manera 
pronta, completa e imparcial. Por lo que respecta a los actos legislativos, la 
justicia pronta se garantiza cuando el legislador establece en las leyes plazos 
generales, razonables y objetivos, a los cuales tienen que sujetarse tanto la 
autoridad como las partes en los procesos jurisdiccionales, entendiéndose 
por: a) generales, que sean comunes a los mismos procedimientos y a todos 
los sujetos que se sitúen en la misma categoría de parte; b) razonables, que 
sean plazos prudentes para el adecuado actuar de la autoridad y el ejercicio 
del derecho de defensa de las partes, y c) objetivos, que se delimiten en la 
ley correspondiente a efecto de impedir que quede al arbitrio de las partes 
o de la autoridad extender los tiempos para el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones procedimentales.

Amparo en revisión 416/2005. Eleazar Loa Loza. 11 de mayo de 2005. Cin-
co votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jesús Antonio 
Sepúlveda Castro.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 439
Tesis 1a. LXXIII/2005, aislada, constitucional, administrativa

reconsideración administrativa. el artículo 36 del código fiscal de la fede
ración, al disponer que la resolución por la que se resuelva será inatacable, 
no viola las garantías de defensa e igualdad.

De los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos se desprende el principio consistente en que, por regla general, todo acto 
definitivo que pueda lesionar los intereses o derechos de una persona debe ser 
impugnable, inclusive en sede judicial, esto es, las leyes deben prever medios de 
recurrirlo y nulificarlo. Ahora bien, en el caso de las resoluciones hacendarias 
que determinan créditos fiscales a cargo de los particulares, el referido principio 
se cumple en tanto que hay medios de defensa en sede administrativa y en sede 
judicial previstos en el Código Fiscal de la Federación, los cuales deben ago- 
tarse en los plazos y términos legales en aras de la seguridad jurídica, ya que no 
debe existir permanentemente la posibilidad de impugnar un acto de autoridad. 
En ese tenor, cuando los plazos legales se cumplen y precluye el derecho a 
impugnar una resolución hacendaria que determina un crédito fiscal, ésta ad- 
quiere firmeza y lo allí establecido se convierte en la verdad legal; de ahí que 
el perjuicio que conlleva una resolución semejante, al haberse consentido por 
falta de impugnación, no es ocasionado por la determinación de la autoridad 
fiscal al resolver negativamente la reconsideración prevista en el artículo 
36 del Código Fiscal de la Federación, sea expresa o fíctamente y, por ende, 
éste no viola la garantía de defensa, en tanto que tal reconsideración no es 
la causa eficiente del perjuicio resentido. Por lo mismo, el sistema previsto 
en el mencionado artículo 36 tampoco quebranta el principio de igualdad 
procesal entre el fisco y los contribuyentes ya que, en igualdad de circuns-
tancias, tanto aquél como éstos pudieron enfrentarse en el procedimiento 
relativo al medio de defensa procedente en contra de la resolución que 
constituyó el crédito fiscal.

Amparo directo en revisión 600/2005. Servicios Generales de Administración, 
S.A. de C.V. 25 de mayo de 2005. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 444
Tesis 1a. LXII/2005, aislada, constitucional, administrativa

sentencias de nulidad fiscal para efectos. el artículo 239, fracción iii, del 
código fiscal de la federación, que faculta al tribunal federal de Justicia 
fiscal y administrativa para dictarlas, no transgrede la garantía de seguridad 
Jurídica.

El citado artículo, al facultar al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa para emitir sentencias en las que declare la nulidad para efectos, 
precisando los lineamientos que debe seguir la autoridad administrativa, 
no transgrede la garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya finalidad 
estriba, entre otras, en asegurar a los gobernados el acceso a una justicia 
completa, la cual consiste en que la autoridad que conoce del asunto se 
pronuncie respecto de los aspectos debatidos, garantizando al gobernado 
la obtención de una resolución en la que mediante la aplicación de la ley al 
caso concreto, resuelva si le asiste la razón sobre los derechos controver-
tidos. Ello es así, pues el hecho de que la autoridad administrativa pueda 
dictar un nuevo acto, purgando los vicios que dieron lugar a la nulidad, no 
exime a la autoridad que conoce del juicio de su obligación de pronunciarse 
respecto de los puntos debatidos y dictar la resolución correspondiente.

Amparo directo en revisión 1689/2004. Rodolfo Mendoza Espinoza, su suce-
sión. 20 de abril de 2005. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: Eunice Sayuri Shibya Soto.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 957
Tesis 1a. LVIII/2005, aislada, constitucional

acción y reconvención en materia de controversias constitucionales. su fun
damento legal.

El artículo 105 de la Constitución Federal, al prever la controversia cons-
titucional, establece una acción a favor de ciertos entes públicos, poderes 
u órganos para acudir ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
promover un juicio contencioso que tiene por objeto obtener la declara-
ción judicial de que cierto acto es contrario a la Constitución, por invadir o 
transgredir el ámbito de competencias que ésta prevé para cada uno de los 
niveles de gobierno. Por otra parte, ante la solicitud del actor, el demandado 
en una controversia puede formular nuevas pretensiones en contra de éste, 
aprovechando la relación procesal ya establecida, lo cual se conoce como 
reconvención o contrademanda, cuyo objetivo no se limita a oponer obstá-
culos procesales o a contradecir el derecho material alegado por el actor en 
su demanda, sino a formular una nueva pretensión en su contra, indepen-
diente o conexa con la acción materia de la demanda, a fin de que ambas 
sean sustanciadas y decididas simultáneamente en el mismo proceso; de ahí 
que la reconvención prevista expresamente en el artículo 26 de la Ley Regla-
mentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, constituye en sí el ejercicio de una acción 
fundada en el mismo dispositivo constitucional que la acción deducida por 
la actora principal. Ahora bien, tanto el referido derecho de acción como su 
correlativo de reconvenir derivan de un derecho genérico del que goza todo 
sujeto para acceder a los tribunales y plantear una pretensión o defenderse 
de ella a través de un proceso en el que se observen ciertas formalidades 
esenciales, lo cual encuentra fundamento en el artículo 17 de la Constitución 
Federal, del cual se desprende a favor del gobernado el derecho sustantivo a 
la jurisdicción para exigir a los órganos jurisdiccionales del Estado la tramita-
ción y resolución de los conflictos jurídicos en que sea parte, si satisface los 
requisitos fijados por la Ley Fundamental y las leyes secundarias; y aunque el 
aludido artículo 17 se refiere a los particulares, debe entenderse que también 
protege a quienes el propio ordenamiento jurídico concede algún derecho 
de acción, como acontece tratándose de las controversias constitucionales, ya que 
si la garantía de debido proceso legal prevista en el artículo 14 constitucio-
nal alcanza a la materia de controversias constitucionales, lo mismo ocurre 
respecto del citado artículo 17, pues si bien tales preceptos se encuentran 
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dentro del título primero, capítulo primero, denominado “De las garantías 
individuales”, lo cierto es que esta parte es reconocida como axiológica o 
valorativa, por lo que aun tratándose de un sistema procesal que tiende  
a evitar la invasión de esferas entre los tres niveles de gobierno, tales pre-
ceptos deben aplicarse por analogía.

Recurso de reclamación 144/2004-PL, derivado de la controversia constitu-
cional 56/2004. Poder Ejecutivo Federal. 24 de junio de 2004. Unanimidad 
de cuatro votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel 
Bonilla López.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, junio de 2005, p. 171
Tesis 1a. XLV/2005, aislada, constitucional, administrativa

derecho a la tutela Judicial. el artículo 199 del código fiscal de la federación, 
al exigir que toda promoción esté firmada por quien la formule, no transgrede 
el artículo 17 de la constitución federal.

La obligación contenida implícitamente en el precepto legal mencionado, en el 
sentido de que para accionar el aparato de justicia contencioso-administrativo 
el escrito de demanda debe estar firmado precisamente por quien lo promueve 
(salvo las excepciones allí consignadas), no transgrede el derecho a la tutela 
judicial contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues es del mismo talante que otros requisitos constitucio-
nalmente válidos, como el del cumplimiento de los plazos legales, el de agotar 
los recursos ordinarios previos antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de 
la previa consignación de fianzas o depósitos. La firma es la manera usual en la 
que los sujetos formalizan la expresión de su voluntad, por lo que el escrito que 
carece de la firma del promovente debe considerarse como un simple papel que 
no incorpora voluntad alguna. Así, la exigencia de que para dar trámite a una 
demanda deba estar firmada por quien la promueve, constituye una formali-
dad que no puede considerarse como impeditiva u obstaculizadora del acceso 
a la jurisdicción, ni innecesaria, excesiva o carente de razonabilidad o pro- 
porcionalidad, sino que, por el contrario, se adecua plenamente a los fines per- 
seguidos por la Constitución Federal en el sentido de que cualquier persona 
puede ejercer su derecho de acción cuando exterioriza de manera cierta y 
fehaciente que su voluntad es, precisamente, excitar al aparato de justicia.
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Amparo directo en revisión 166/2005. Casa de Bolsa bbva Bancomer, S.A. 
de C.V., Grupo Financiero bbva Bancomer. 6 de abril de 2005. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 1397
Tesis VIII.4o.16 K, aislada, común

administración de Justicia. cumplimiento de los principios de exhaustividad 
y congruencia correlativos a ese derecho público subJetivo previsto en el 
artículo 17 de la constitución federal.

La administración de justicia que como derecho público subjetivo establece 
el artículo 17 constitucional, se ve cada vez más distante por los siguientes 
motivos: A. El gran cúmulo de asuntos que día con día ingresan para su 
resolución a los tribunales del Poder Judicial de la Federación; B. Los exten-
sos planteamientos que formulan las partes, apoyadas por la modernidad de 
las computadoras, que si bien han venido a representar herramientas valiosas 
de trabajo, generan el inconveniente de que esa facilidad se utilice para 
prolongar textos que abultan tales planteamientos, y que deben atenderse 
ya sin facilidad, pues con las transcripciones que el estilo de las sentencias 
exige, y con la dificultad que implica dar respuesta a esa extensa diversidad 
de alegaciones, se provoca que también los fallos se tornen extensos; C. La 
tendencia a convertir las resoluciones judiciales en tratados teóricos de dere-
cho, olvidando que la academia (la teoría) corresponde a las universidades, 
mientras que la función propia de los órganos del Estado encargados de la 
administración de justicia es precisamente esa, la de administrar justicia, 
donde la técnica debe estar al servicio de ésta; D. La exigencia de que se trate 
de manera expresa absolutamente todos los tópicos plasmados por las partes, 
renglón a renglón, punto a punto, a pesar de que muchos de ellos no revelen 
una seria intención de defensa, sino abrir un abanico de posibilidades para 
ver cuál prospera, con el grave riesgo para el juzgador de incurrir en alguna 
omisión que potencionalmente puede generar la promoción de queja adminis-
trativa ante el Consejo de la Judicatura Federal, cuya rendición de informe y 
atención genera a su vez más carga de trabajo y consumo de tiempo, factor 
fatal que se vuelve en contra. Por lo tanto, las partes en sus planteamientos y 
los tribunales en sus sentencias deben dar las pautas para buscar el valor 
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justicia, es decir, no debe caerse en el extremo de que absolutamente todo 
quede escrito, sin mayor esfuerzo del intelecto para llegar al punto final, pues 
como lo apuntó el ilustre Barón de Montesquieu, no se trata de hacer leer sino de 
hacer pensar [recurrir a la “retórica” en su sentido fino (argumentar para jus-
tificar y convencer) y no peyorativo (hablar por hablar o escribir por escribir)], 
lo que implica entonces, que los fallos deben dictarse para resolver litigios, hacer 
justicia, atender los planteamientos serios de las partes, razonar para justificar y 
convencer, y para hacer pensar, no para hacer leer, de manera que agotando 
esos extremos, pueda afirmarse que se cumplen a cabalidad los principios 
de exhaustividad y congruencia correlativos a la satisfacción del servicio 
público de administración de justicia.

Cuarto Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo en revisión 390/2004. Gerardo Osio Gaitán. 10 de marzo de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. Secretario: 
Gerardo Octavio García Ramos.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XV, marzo de 2002, página 1187, tesis VI.3o.A. J/13, de rubro: “Garan-
tía de defensa y principio de exhaustividad y conGruencia. alcances.”

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 1483
Tesis V.2o.44 K, aislada, común

Justicia pronta y expedita. no se transgrede el artículo 17 de la constitución 
federal cuando la actuación, solicitud o gestión del gobernado es aceptada, 
tramitada y resuelta por el órgano del estado facultado para ello, aunque 
de manera desfavorable a sus intereses.

El derecho sustantivo de acceso a la jurisdicción consagrado en el artículo 
17 de la Carta Magna, como garantía de impartición pronta y expedita de 
justicia, no se violenta cuando la actuación, solicitud o gestión del gober-
nado es aceptada, tramitada y resuelta por el órgano del Estado facultado 
para ello, pues lo que el dispositivo de referencia protege es el derecho de 
toda persona a que se le administre justicia por los tribunales en los plazos y 
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términos que fijen las leyes, pero no pueden ser materia de la inobservancia 
de dicho precepto las violaciones a las leyes de procedimiento o a las de 
fondo en que incurran los tribunales al pronunciarse en determinado senti-
do; por tanto, el auto en el que se tiene por desechado un recurso no afecta 
el derecho fundamental de administrar justicia, ya que sí se decidió sobre la 
interposición, aunque de manera desfavorable a los intereses del inconforme.

Segudo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 136/2004. Ayuntamiento de Puerto 
Peñasco, Sonora. 1o. de julio de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: 
Roberto Ramírez Ruiz. Secretaria: Raquel Nieblas Germán.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 1507
Tesis IV.2o.A.134 A, aislada, administrativa

procedimiento administrativo en materia aduanera. el artículo 153, párrafo 
segundo, de la ley aduanera, que prevé la posibilidad de una resolución provi
sional dentro de aquél, no conculca la garantía de Justicia completa prevista 
en el artículo 17, segundo párrafo, de la constitución federal.

El artículo 153, segundo párrafo, de la Ley Aduanera vigente en mil nove-
cientos noventa y siete y mil novecientos noventa y ocho, prevé la posibilidad 
de que en el procedimiento administrativo en materia aduanera el interesado 
acredite, mediante pruebas documentales, la legal estancia o tenencia de las 
mercancías en el país, y en ese supuesto, conforme lo establece, la autoridad 
que haya levantado el acta de inicio de tal procedimiento, debe pronunciar 
una resolución, la cual, de provenir de una aduana, tendrá el carácter de 
provisional, en tanto que corresponderá a las autoridades aduaneras emitir la 
resolución definitiva en un plazo no mayor a cuatro meses, pues de no hacerlo, 
la provisional adquirirá ese carácter. Ahora bien, la aludida disposición legal 
no conculca la garantía de justicia completa inmersa en el párrafo segundo 
del artículo 17 de la Constitución Federal, pues el hecho de permitir que 
en el procedimiento de referencia se dicte una resolución provisional, sólo 
revela precisamente que ésta tiene una vida temporal, que se prolonga úni-
camente hasta la emisión de la resolución definitiva o cuando aquélla adopta 
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este carácter en la hipótesis antes mencionada; situación que no hace nuga-
torio el pronunciamiento de una resolución completa, en la que se determine 
en definitiva sobre la legal estancia o tenencia en el país de las mercancías en 
cuestión, sino, contrariamente, preserva el interés constitucional protegido, 
al guardar una adecuada congruencia con su finalidad, consistente en dar-
le definitividad y firmeza en aras de la seguridad jurídica, a la resolución 
administrativa que debe emitir la autoridad aduanera para determinar, de 
manera total y concluyente, la situación jurídica originada por la revisión.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

Amparo directo 92/2004. Carlos Cantú Santos. 26 de enero de 2005. Unani-
midad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Secretaria: María Elena 
Cardona Ramos.

Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar 
jurisprudencia en términos del punto 11 del capítulo primero del título cuarto 
del Acuerdo Número 5/2003 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las Reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del 
Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli-
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, 
p. 1430
Tesis IV.3o.T.196 L, aislada, laboral

Juntas de conciliación y arbitraJe. son órganos de administración de Justicia 
en materia laboral que deben acatar lo dispuesto en el artículo 17 de la cons
titución federal, y emitir sus laudos en los plazos y términos que fiJen las leyes.

Conforme al artículo 17 de la Constitución Federal toda persona tiene dere-
cho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resolu-
ciones de manera pronta, completa e imparcial. Ahora bien, como las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje son órganos formalmente administrativos, pero 
materialmente jurisdiccionales, puesto que por imperativo del artículo 123 
de la Constitución General de la República son las encargadas de resolver 
las diferencias y conflictos entre el capital y el trabajo, como tribunales res-
ponsables de la administración de justicia en materia laboral deben acatar 
lo dispuesto en el primer precepto citado, y emitir sus laudos y resoluciones 
en los plazos y términos que fijen las leyes.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.

Amparo en revisión 125/2004. Presidente de la Junta Especial Número Vein-
te de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Nuevo León. 2 de 
marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo R. Ríos Vázquez. 
Secretario: Juan Miguel García Malo.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXI, enero de 2005, página 409, tesis 1a. CLV/2004, de rubro: “admi-
nistración e impartición de justicia. los órGanos pertenecientes 
al poder judicial no son los únicos encarGados de realizar esa 
función.”

n
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Novena Época, Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, marzo de 2005, p. 811
Tesis P./J. 9/2005, jurisprudencia, constitucional

comisión de receso de la suprema corte de Justicia de la nación. el artículo 14, 
fracción xviii, de la ley orgánica del poder Judicial de la federación limita la 
actuación de dicha comisión a los asuntos urgentes, pero sólo en cuestiones 
administrativas, ya que tratándose de asuntos Jurisdiccionales se rige, con mayor 
amplitud, por otras normas.

Cuando el artículo 14, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación señala que es facultad del Presidente de la Suprema 
Corte nombrar al Ministro o Ministros que deban proveer los trámites “en 
asuntos administrativos de carácter urgente” durante los períodos de receso, 
ello debe entenderse en el sentido de que este precepto únicamente limita la 
actuación de los Ministros integrantes de la Comisión de Receso tratándose 
de asuntos urgentes a las cuestiones administrativas, mas no a las cuestiones 
jurisdiccionales. Lo anterior es así porque de una interpretación armónica 
y sistemática de los artículos 17 y 105, fracciones I y II, de la Constitución 
Federal, 13 y 14, fracción II, primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, 24, 60 y 64, primer párrafo de la Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como del Acuerdo 3/2000 emitido por 
el Tribunal Pleno en sesión privada de diecisiete de febrero de dos mil, se 
desprende que tratándose de asuntos jurisdiccionales de la competencia 
exclusiva de la Suprema Corte, como las controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad, la Suprema Corte funge como tribunal de 
instrucción, por lo que no puede paralizar su actuación por encontrarse en 
receso, pues ello podría provocar perjuicios irreparables en la sustanciación 
de los asuntos jurisdiccionales de su competencia.

Recurso de reclamación 372/2004-PL, derivado de la controversia constitu-
cional 109/2004. Cámara de Diputados del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 3 de febrero de 2005. Mayoría de ocho votos. Disidentes: 
José Ramón Cossío Díaz, Genaro David Góngora Pimentel y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de marzo en 
curso, aprobó, con el número 9/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de marzo de dos mil cinco.
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Nota: El Acuerdo Número 3/2000 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 1153.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, marzo de 2005, p. 1098
Tesis XVII.1o.C.T.38 C, aislada, civil

contrato de seguro. el artículo 40 de la ley relativa, no viola el artículo 17 
constitucional.

La circunstancia de que en el citado precepto legal se prevea que en el evento 
de que no hubiese sido pagada la prima o la primera fracción de ella, en los 
casos de pago en parcialidades, dentro del término convenido, los efectos del 
contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día de ese plazo, 
no viola la garantía consagrada en el artículo 17 constitucional, relativa a la 
prohibición de la autotutela, ya que no permite que la aseguradora “se haga 
justicia por su propia mano”, atento a que el asegurado, ante la rescisión 
automática del contrato relativo, tiene a salvo sus derechos para acudir ante 
la autoridad jurisdiccional correspondiente, para acreditar que se efectuó 
el pago oportuno de la prima y exigir el cumplimiento de lo pactado en el 
contrato pues, en términos del indicado precepto, tiene derecho a que los 
tribunales competentes estén expeditos para que se le administre justicia gra-
tuitamente, en los plazos y términos que fija la ley. Garantía que está limitada 
por los plazos y términos que el legislador secundario estableció a fin de regu-
lar los procedimientos correspondientes; además, si la aseguradora rescinde 
automáticamente el contrato de seguro, esto no equivale a hacerse justicia 
por su propia mano, sino sólo el uso o ejercicio de un derecho establecido 
en la ley en su favor, dado el incumplimiento que atribuyó a su contraparte, 
la que tiene a su alcance la oportunidad de desvirtuarlo.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 
Circuito.

Amparo directo 506/2004. Transportadora Aries-Acuario, S.A. de C.V. 7 de 
octubre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Rodríguez Soto. 
Secretaria: Myrna Grisselle Chan Muñoz.
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Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para inte-
grar jurisprudencia en términos del punto 11 del capítulo primero del título 
cuarto del Acuerdo Número 5/2003 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las 
Reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga-
nos del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia 
y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, febrero de 2005, p. 5
Tesis P./J. 3/2005, jurisprudencia, común

conceptos de violación en amparo directo. el estudio de los que determinen 
su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir 
el de aquellos que aunque resulten fundados, no meJoren lo ya alcanzado 
por el queJoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes.

De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del 
conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de 
la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que deter-
minen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pudién-
dose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya 
alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad 
de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control 
constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de 
violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que 
se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho 
contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el 
acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en 
los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo 
se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor 
beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que 
al final deberá ser declarado inconstitucional.

Contradicción de tesis 37/2003-PL. Entre las sustentadas por la Primera y 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 31 de agosto de 
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2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre-
tario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en 
curso, aprobó, con el número 3/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a siete de febrero de dos mil cinco.

n

Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXI, enero de 2005, p. 409

Tesis 1a. CLV/2004, aislada, constitucional, común

administración e impartición de Justicia. los órganos pertenecientes al poder 
Judicial no son los únicos encargados de realizar esa función.

Es cierto que en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes. Sin embargo, de ese precepto constitucional no 
se desprende que los órganos pertenecientes al Poder Judicial sean los úni-
cos encargados de administrar e impartir justicia, ni que los organismos que 
formalmente son integrantes del Poder Ejecutivo tengan impedimento para 
sustanciar procedimientos administrativos y emitir sus resoluciones, tan es 
así, que en el artículo 73, fracción XXIX-H, de la propia Constitución, se 
faculta al Congreso de la Unión para expedir leyes que instituyan tribuna-
les de lo contencioso-administrativo, que no pertenecen al Poder Judicial, 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y que tienen a su cargo 
dirimir las controversias suscitadas entre la administración pública federal 
y los particulares, así como para establecer las normas para su organización, 
funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones, de 
ahí que la administración e impartición de justicia que tutela el artículo 17 
constitucional, puede desempeñarse por órganos del Estado que, aunque no 
son formalmente integrantes del Poder Judicial, están en aptitud de realizar 
actos en sentido material e intrínsecamente jurisdiccionales, sin importar que 
el órgano estatal que los realice pertenezca al Poder Legislativo, al Judicial 
o al Ejecutivo, siempre y cuando la ley los autorice para ello y no haya pro-
hibición constitucional al respecto.
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Amparo en revisión 2444/2003. José Luis Enrique Corella Gordillo. 25 de 
agosto de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Manuel González Díaz.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 424
Tesis 1a. CLXXX/2004, aislada, constitucional

organización Judicial. las normas que la regulan deben interpretarse en el 
sentido que haga eficaces las garantías Jurisdiccionales constitucionalmente 
consagradas, entre ellas la garantía de estabilidad en el cargo.

Ante la imperatividad del artículo 17 constitucional de justicia y Jueces 
independientes, derecho fundamental que tienen a su favor tanto los juzga-
dores como la sociedad, para asegurar la efectividad de este derecho y hacer 
eficaz la Constitución, las normas que rigen la integración y renovación de los 
órganos judiciales, deben ser interpretadas en el sentido en que más respeten 
las garantías jurisdiccionales que tutela la Constitución, entre ellas la garantía 
de estabilidad en el cargo.

Amparo en revisión 664/2003. Alberto Loaiza Martínez. 3 de septiembre de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: María Amparo Hernández Chong Cuy.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 1776
Tesis I.11o.C.24 K, aislada, común

gratuidad en la impartición de Justicia. la prohibición contenida en el artículo 
17 de la constitución federal no sólo se refiere a los pagos que se exigían a 
quienes acudían a los órganos Jurisdiccionales a solicitar Justicia sino también 
a otras prácticas Judiciales que eran onerosas.

Del análisis histórico progresivo de los antecedentes legales de las prácticas de 
los tribunales, previos a la discusión y aprobación del artículo 17 constitucio-
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nal por el Constituyente de 1857, reproducido en la Constitución de 1917, se 
llega a la conclusión de que la prohibición consignada en el citado precepto, 
se refiere no sólo a los pagos que podrían exigirse a quienes acudieran a soli-
citar justicia a los órganos jurisdiccionales por los actos judiciales que a 
éstos están encomendados como contraprestación por sus servicios o como 
retribución por la labor de quienes intervienen en la administración de jus-
ticia, sino que, además, quedaron proscritas otras prácticas judiciales que 
eran onerosas, pues en antaño los tribunales cobraban derechos judiciales 
por recibir escritos, examinarlos, dar cuenta de ellos, dar fe pública, dic- 
tar autos, dar vista de las actuaciones y de los documentos, recibir declaraciones, 
reconocer documentos, diligencias de reconocimiento, comparecencias de los 
litigantes, juntas o concurrencias, salir el Juez de su residencia, dar posesio-
nes, vista de ojos y otras diligencias, dictar interlocutorias y ejecutorias, 
actuar con testigos de asistencia, búsqueda de expedientes en los archivos 
y entrega a los litigantes. También se cobraban derechos por los acuses de 
recibo, oficios, notificaciones y sus insertos, proveídos de mero trámite o 
definitivos, autos de exequendo, por dictar provisiones, despachos, exhor-
tos, notas o razones del secretario, así como razones de los funcionarios 
que practicaban las notificaciones, ya fuera el secretario que la manda-
ba practicar, o bien, por las razones de los actuarios que las realizaban, 
escribir y hacer los proveídos que recayeran a los escritos. Asimismo, los 
tribunales cobraban derechos por la expedición de testimonios, ya fueran 
a la “letra” o “relativo”, por el auto en que se demandaron dar, por acordar 
un memorial o extracto y por el importe del papel especial sellado en que 
se reproducían y hacían constar, por pliego o por cada hoja que necesitaran, 
por las certificaciones que pidieren los interesados, etcétera; prácticas one-
rosas que fueron abolidas por el Constituyente, determinando a la postre la 
gratuidad de tales servicios.

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo en revisión 375/2004. Secretario de Gobierno del Distrito Federal 
y otra autoridad. 28 de octubre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: 
Indalfer Infante Gonzales. Secretario: Eduardo Jacobo Nieto García.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1339
Tesis II.2o.C.101 K, aislada, común

emplazamiento a la parte tercero perJudicada por edictos a costa del queJoso. 
no contraviene lo dispuesto por el artículo 17 de la constitución política de 
los estados unidos mexicanos en cuanto manda que la impartición de Justicia 
es gratuita.

El artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo dispone que el emplazamiento 
al tercero o terceros perjudicados por medio de edictos se hará a costa del 
quejoso, es decir, impone al promovente del juicio constitucional la carga de 
pagar lo conducente para que se emplace y notifique al tercero perjudica-
do por edictos y se imponga así de la demanda de garantías radicada en un 
Juzgado de Distrito, lo cual tiene su teleología o fin primordial en la razón de 
que como al gestionante del amparo corresponde la carga tanto de impulsar el 
procedimiento como de participar en su desarrollo a efecto de que se integre 
debidamente la litis respectiva, sin duda ese aspecto procesal no contraviene 
lo dispuesto por el numeral 17 de la Constitución Fundamental de la Repú-
blica en cuanto estatuye que la impartición de justicia debe ser gratuita, ya 
que son los tribunales encargados de esa misión quienes están impedidos para 
cobrar retribución a las partes por su actividad, máxime que resulta inexacto 
que se hubiese negado el impartir Justicia Federal a la inconforme pues, ante 
la imposibilidad reseñada de integrarse debidamente la litis constitucional, al 
no llamarse al juicio a uno de los terceros perjudicados, es indiscutible que no 
puede dictarse sentencia formal y legalmente, ya que de hacerlo se dejaría en 
total estado de indefensión a quien no resulte emplazado al juicio de garantías, 
porque además de no otorgársele el derecho de audiencia para que alegue y 
aporte las pruebas pertinentes al respecto, no tendría conocimiento de éste 
ni oportunidad para interponer el medio de defensa relativo.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.

Amparo directo 253/2004. Martha Elizabeth Márquez Reyes. 5 de octubre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secretario: 
Carlos Esquivel Estrada.

Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para inte-
grar jurisprudencia en términos del punto 11 del capítulo primero del título 
cuarto del Acuerdo Número 5/2003, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo 
a las Reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la 
existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 1187
Tesis P./J. 83/2004, jurisprudencia, constitucional

poderes Judiciales locales. la limitación de su autonomía en la gestión presu
puestal implica violación al principio de división de poderes.

La autonomía de la gestión presupuestal constituye una condición necesaria 
para que los Poderes Judiciales locales ejerzan sus funciones con plena inde-
pendencia, pues sin ella se dificultaría el logro de la inmutabilidad salarial 
(entendida como remuneración adecuada y no disminuible), el adecuado 
funcionamiento de la carrera judicial y la inamovilidad de los juzgadores, 
además, dicho principio tiene su fundamento en el artículo 17 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que estatuye la garantía 
de expeditez en la administración de justicia, su gratuidad y la obligación del 
legislador federal y local de garantizar la independencia de los tribunales, 
cuestiones que difícilmente pueden cumplirse sin la referida autonomía pre-
supuestal. Así, si se tiene en cuenta que la mencionada autonomía tiene el 
carácter de principio fundamental de independencia de los Poderes Judicia-
les locales, es evidente que no puede quedar sujeta a las limitaciones de otros 
poderes, pues ello implicaría violación al principio de división de poderes que 
establece el artículo 116 constitucional.

Controversia constitucional 35/2000. Poder Judicial del Estado de Aguasca-
lientes. 22 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Pedro Alber-
to Nava Malagón y Roberto Lara Chagoyán.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 83/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 1896
Tesis IV.2o.A.92 A, aislada, administrativa

tribunales agrarios. están obligados a proveer de oficio la eficaz e inmediata 
eJecución de sus sentencias.

El cabal cumplimiento de las sentencias emitidas por los tribunales agrarios 
es de orden e interés público, de conformidad con lo establecido en los artícu- 
los 27, fracciones VII y XIX, y 17 constitucionales, pues el primero, instituye 
el beneficio de la garantía social a la población campesina, y salvaguarda, 
en su fracción VII, la propiedad sobre la tierra perteneciente a los grupos 
de población ejidal y comunal, reconociéndoles personalidad jurídica y la 
oportunidad legal de defender sus derechos. Para garantizar la seguridad 
jurídica y la impartición de justicia en materia agraria, entre otros aspectos, 
el Constituyente, a través de la fracción XIX, reguló la creación de los tribu-
nales federales agrarios, de plena jurisdicción, dotados de autonomía para 
resolver, con apego a la ley, de manera expedita, los conflictos agrarios. Por 
su parte, el artículo 17 de nuestra Carta Magna, dispone que los tribunales 
están obligados a impartir justicia de manera pronta y expedita, sustanciando 
los asuntos dentro de los plazos y términos legales, y que las leyes federales y 
locales deben establecer los medios necesarios para que se garantice la plena 
ejecución de las resoluciones. La vinculación de ambas disposiciones lleva a 
concluir que, por la importancia del principio social establecido constitucio-
nalmente, se impone la obligación para el tribunal jurisdiccional que emite 
una resolución en materia agraria, de vigilar, de oficio, su íntegro cumplimien-
to, la cual se justifica plenamente si se toma en consideración que ello reviste 
gran trascendencia para la vida jurídica institucional del país, no sólo por 
el interés social que existe para que la verdad legal prevalezca en aras de la 
concordia, tranquilidad y seguridad de los campesinos, sino porque, esencial-
mente, constituye una forma de hacer imperar el mandato de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, previsto en el aludido artículo 
27, que es el sustento y finalidad de la organización del sector campesino y 
rural de nuestro país. Tan es así que, el artículo 191 de la Ley Agraria prevé 
que los tribunales agrarios están obligados a proveer a la eficaz e inmediata 
ejecución de sus sentencias y a ese efecto podrán dictar todas las medidas 
necesarias, incluidas las de apremio, en la forma y términos que, a su juicio, 
fueren procedentes. En ese contexto, se concluye que los preceptos indicados 
sustentan la imperiosa necesidad jurídica de que la sentencia agraria sea 
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plenamente cumplida, y que el tribunal agrario que la emitió esté constreñido 
a vigilar, de oficio, que las partes la acaten, a proveer su eficaz e inmediata 
ejecución, a fijar sus alcances, a determinar quiénes están vinculados con su 
acatamiento, y en su momento, a emitir la resolución fundada y motivada 
que la declare cumplida.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

Amparo en revisión 496/2003. Higinio Treviño Garza y otros. 2 de abril de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Secretaria: 
Nelda Gabriela González García.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, noviembre de 2003, p. 1021
Tesis IX.2o.17 A, aislada, administrativa, constitucional

seguridad pública. el artículo 51 de la ley relativa del estado de san luis 
potosí, que establece que el procedimiento ante la comisión de honor y Jus
ticia se desarrollará sin abogados patronos, asesores o apoderados, viola la 
garantía de audiencia.

Si bien los artículos 123, apartado B, fracción XIII, 115, fracción VIII, segundo 
párrafo y 116, fracción VI, de la Constitución Federal, disponen que las rela-
ciones de los miembros de las instituciones policiales y los órganos de gobierno 
se regirán por sus propias leyes, tal situación no justifica la inobservancia de la 
garantía de audiencia que debe imperar en las propias leyes que rigen la relación 
entre el Estado y los miembros de seguridad pública, así como en los procedi-
mientos conforme a los cuales deben dirimirse los conflictos de intereses que se 
susciten entre ambos entes, pues tales disposiciones no se excluyen, de ahí que 
si la garantía de audiencia se compone de cuatro aspectos específicos, necesaria-
mente concurrentes, y que son: a) El juicio previo a la privación; b) Que dicho 
procedimiento se siga ante los tribunales establecidos con antelación; c) Que en el 
mismo se observen las formalidades procesales esenciales; y, d) Que el hecho que 
diere origen al citado juicio se regule por leyes vigentes con anterioridad y que la 
observancia a las formalidades esenciales del procedimiento implica el cumpli-
miento de los lineamientos mínimos que garantizan la defensa adecuada antes del 
acto de privación, mientras que el artículo 8o. de la Convención Americana sobre 
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Derechos Humanos adoptada en la ciudad de San José de Costa Rica el veintidós 
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación de siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno, establece 
como garantías judiciales mínimas a favor de toda persona contar con una 
defensa proporcionada por un asesor, es inconcuso que ese derecho no puede 
ser restringido por los ordenamientos legales secundarios, federales o locales, 
pues de acuerdo con el artículo 133 de la Constitución Federal, debe respetarse 
el principio de supremacía conforme al cual los tratados internacionales se en- 
cuentran jerárquicamente por encima de las leyes federales y locales, por lo 
que éstas deben ajustarse a las disposiciones de aquéllos; consecuentemente, si 
el artículo 51 de la Ley de Seguridad Pública del Estado dispone que en el pro-
cedimiento seguido ante las Comisiones de Honor y Justicia, la audiencia de ley 
se desarrollará sin abogados patronos, asesores o apoderados de las partes, y es 
precisamente en esa audiencia en donde el gobernado debe dar contestación a 
los hechos que se le atribuyen, contrarreplicar los argumentos de la autoridad, 
ofrecer las pruebas de su intención, y en cuya fase igualmente su contrapar- 
te ofrecerá sus pruebas y la referida comisión procede a la recepción de los 
medios de convicción, es incuestionable que se transgrede la garantía de audien-
cia del gobernado al no permitírsele contar con una adecuada defensa de sus 
intereses, toda vez que se le impide que en el desarrollo de dicha audiencia 
cuente con un abogado patrono, asesor o apoderado; sin que obste a lo anterior 
que el precepto legal en comento disponga que podrá dar contestación por 
escrito a los hechos que se le atribuyen, pues tal situación no puede enten-
derse como una verdadera y adecuada defensa, ya que ésta no se limita a la 
contestación producida fuera del sometimiento de la autoridad, sino que debe 
darse en todo el desarrollo del procedimiento, principalmente en la fase en la 
que el gobernado se enfrenta al sometimiento de la autoridad, pues como ya 
se dijo, en dicho procedimiento se podrá replicar y contrarreplicar, aspectos 
estos que forman parte de la litis; por tanto, no existe razón que justifique que 
en el artículo 51 de la Ley de Seguridad Pública del Estado se consigne expre-
samente la imposibilidad de que el gobernado goce de un asesoramiento en la 
audiencia que se desarrolla ante la Comisión de Honor y Justicia, mientras que 
el propio ordenamiento legal, en cambio, establece que la autoridad acusa-
dora podrá ratificar su demanda o imputación, replicar y ofrecer pruebas, 
ya sea por ella misma, o bien, por conducto de su representante.

Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito.

Amparo directo 361/2003. Gerardo Martín Pecina Saavedra. 13 de agosto 
de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Elías Soto Lara. Secretario: 
Gustavo Almendárez García.
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis IV.3o.T.37 K 
Página 1387

incompetencia, declaración de. implica necesariamente la designación del 
órgano o tribunal al que se estima competente para conocer del Juicio de 
origen. 

Cuando un tribunal estime que es incompetente para conocer de la contienda 
ante él planteada, no puede limitarse a pronunciarse en ese sentido, abstenerse 
del conocimiento del asunto y declararlo concluido, sino que es menester que 
precise qué órgano o tribunal considera es competente para el conocimiento 
de la acción intentada, para así respetar las garantías de seguridad jurídica 
y de administración de justicia pronta y expedita, consagradas a favor del 
gobernado en los artículos 16 y 17 de la Constitución Federal; lo anterior 
con el fin de que se cumplan los procedimientos que se establecen en la ley y que 
el promovente esté enterado del órgano o tribunal que, en su caso, pudiese 
seguir conociendo de la acción intentada.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.

Amparo directo 196/2002. María Cecilia González Martínez y otros. 3 de julio 
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Cerdán Lira. Secretaria: 
Karla Medina Armendáiz.

n



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
7

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 23

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, mayo de 2002

Tesis 2a. L/2002 

Página 299

administración de Justicia. el artículo 17 de la constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece diversos principios que integran aquel 
derecho público subJetivo, a cuya observancia están obligadas las autoridades 
que realizan actos materialmente Jurisdiccionales. 

La garantía individual o el derecho público subjetivo de acceso a la imparti-
ción de justicia, consagra a favor de los gobernados los siguientes principios: 
1. Justicia pronta, que se traduce en la obligación de las autoridades encargadas 
de su impartición, de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de 
los términos y plazos que para tal efecto se establezcan en las leyes; 2. Justicia 
completa, consistente en que la autoridad que conoce del asunto emita pro-
nunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos, cuyo 
estudio sea necesario; y garantice al gobernado la obtención de una resolución 
en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le 
asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela jurisdiccio-
nal que ha solicitado; 3. Justicia imparcial, que significa que el juzgador emita 
una resolución, no sólo apegada a derecho, sino, fundamentalmente, que no 
dé lugar a que pueda considerarse que existió favoritismo respecto de alguna de 
las partes o arbitrariedad en su sentido; y 4. Justicia gratuita, que estriba 
en que los órganos del Estado encargados de su impartición, así como los 
servidores públicos a quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán 
a las partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio 
público. Ahora bien, si dicha garantía está encaminada a asegurar que las 
autoridades encargadas de aplicarla, lo hagan de manera pronta, completa, 
gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a 
la observancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas 
aquellas que realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que 
en su ámbito de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un 
conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, con independencia de 
que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales.
Amparo directo en revisión 980/2001. Enlaces Radiofónicos, S.A. de C.V. 
1o. de marzo de 2002. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez.
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Nota: Esta tesis está relacionada con las tesis cuyos números y rubros se 
detallan a continuación:

2a. LI/2002. “recursos en sede administrativa. los principios de impar-
tición de justicia, establecidos en el artículo 17 constitucional 
deben adecuarse a la naturaleza de interés público de aquéllos”, 2a. 
LII/2002. “recursos en sede administrativa. no implican el desarrollo 
de una actividad jurisdiccional”, 2a. LIII/2002. “seGuro social. el 
artículo 25 del reGlamento del recurso de inconformidad previsto 
en la ley correspondiente, que establece los requisitos que deben 
cumplir las resoluciones, no viola el principio de justicia pronta 
previsto en el artículo 17 de la constitución federal.” y 2a. LIV/2002. 
“seGuro social. el seGundo párrafo del artículo 25 del reGlamento 
del recurso de inconformidad previsto en la ley correspondiente, 
no viola la Garantía que establece el artículo 17 constitucional 
al permitir que la resolución se emita sin abordar la totalidad de 
los aGravios planteados, si alGuno de ellos resulta fundado”, que 
aparecen en las páginas 303, 304, 310 y 311 de esta misma publicación, 
respectivamente.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis 2a. LI/2002
Página 303

recursos en sede administrativa. los principios de impartición de Justicia, esta
blecidos en el artículo 17 constitucional deben adecuarse a la naturaleza de 
interés público de aquéllos. 

El recurso administrativo, en razón de su naturaleza, no implica la reali-
zación de una función jurisdiccional en tanto que en él no existe un órgano 
independiente ante el que se dirima una controversia, sino que se trata de un 
mero control interno de legalidad de la propia administración responsable de 
los actos impugnados, en ejercicio de un control jurídico que tiende más a la 
eficacia de su actuación, que es de orden público, que a la tutela de intereses 
particulares, de manera que dentro de los procedimientos recursales general-
mente no rigen los principios de igualdad de las partes, ni de contradicción, 
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puesto que no hay demandado, ni existe un Juez imparcial. En congruencia 
con lo anterior, se concluye que en los recursos administrativos rige, en lo 
esencial, la garantía individual de impartición de justicia pronta y completa 
que consagra el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo que implica que los principios que conforman ese derecho sub-
jetivo público, deberán adecuarse a las diversas finalidades de esos medios 
de defensa.

Amparo directo en revisión 980/2001. Enlaces Radiofónicos, S.A. de C.V. 
1o. de marzo de 2002. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez.

Nota: Esta tesis está relacionada con las tesis cuyos números y rubros se 
detallan a continuación:

2a. L/2002. “administración de justicia. el artículo 17 de la constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece diversos principios 
que inteGran aquel derecho público subjetivo, a cuya observancia están 
obliGadas las autoridades que realizan actos materialmente jurisdic-
cionales”, 2a. LII/2002. “recursos en sede administrativa. no implican 
el desarrollo de una actividad jurisdiccional”, 2a. LIII/2002. “seGuro 
social. el artículo 25 del reGlamento del recurso de inconformidad 
previsto en la ley correspondiente, que establece los requisitos que 
deben cumplir las resoluciones, no viola el principio de justicia pronta 
previsto en el artículo 17 de la constitución federal” y 2a. LIV/2002. 
“seGuro social. el seGundo párrafo del artículo 25 del reGlamento 
del recurso de inconformidad previsto en la ley correspondiente, 
no viola la Garantía que establece el artículo 17 constitucional al 
permitir que la resolución se emita sin abordar la totalidad de los 
aGravios planteados, si alGuno de ellos resulta fundado”, que aparecen 
en las páginas 299, 304, 310 y 311 de esta misma publicación, respectivamente.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia De Trabajo del Tercer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis III.2o.T.66 L
Página 1345

competencia local y federal. para conocer de una demanda en la que se eJer
citan dos acciones principales de ambas Jurisdicciones, puede fincarse la com
petencia en las Juntas de los dos fueros. 

La contienda competencial suscitada entre una Junta federal y una local, al 
haberse declarado incompetentes para conocer de una demanda laboral, en la 
que un trabajador, por un lado, reclama de la parte patronal el cumplimiento 
de una acción derivada de un despido injustificado, empresa demandada que, por 
sus actividades, no encuadra en los supuestos de competencia federal que 
establece el artículo 123, apartado A, en su fracción XXXI, de la Constitución 
General de la República Mexicana y, por otro lado, demanda al Instituto 
Mexicano del Seguro Social el otorgamiento de una pensión por riesgo de 
trabajo que, por el contrario, sí actualiza los supuestos de competencia federal 
aludida, por implicar esta última acción una afectación al patrimonio de dicho 
organismo descentralizado, el conflicto de competencia debe resolverse en favor 
de ambos órganos jurisdiccionales en contienda, en el sentido de que por lo 
que ve a la parte de la demanda relativa a la primera acción mencionada, 
la Junta competente es la Local y, en lo tocante a la segunda de las acciones 
destacadas, corresponde conocer a la Junta Federal, pues en el caso se está 
ante el ejercicio de dos acciones principales desvinculadas entre sí, de las 
cuales, en atención a su naturaleza, una es de competencia local y la otra 
federal; sin que sea obstáculo la circunstancia de que las acciones se hayan 
ejercido en una misma demanda, dado que el carácter de trabajadora de la 
actora y la exigencia de justicia pronta, completa e imparcial que garantiza 
el artículo 17 de nuestra Carta Magna, son elementos dominantes respecto 
del rompimiento de la continencia de la causa.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.

Competencia 3/2002. Suscitada entre la Quinta Junta Especial de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco y la Junta Especial Número 
Diecisiete de la Federal de Conciliación y Arbitraje, ambas con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. 5 de julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo 
Gómez Ávila. Secretaria: María Guadalupe de Jesús Mejía Pulido.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999
Tesis 2a./J. 45/99
Página 153

laudo. si en el amparo se demanda de la Junta el retraso en la formulación 
del proyecto del laudo, no procede sobreseer aunque no se haya señalado 
como responsable al auxiliar. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 123, apartado A, fracciones 
XX y XXXI de la Constitución Federal, 616, 625, 685, 686, 840, 841 y 885, 
entre otros, de la Ley Federal del Trabajo, compete a las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje, la aplicación de las leyes del trabajo, fundamentalmente, conocer 
de los juicios por diferencias o conflictos entre el capital y el trabajo, a tra-
vés de la función jurisdiccional que les corresponde llevar a cabo, mediante 
la realización de los actos procesales necesarios que culminan con el pro-
nunciamiento del laudo que dirime en definitiva la controversia planteada, 
con la concurrencia de otros funcionarios, entre los que se encuentran los 
auxiliares, que dependen jerárquicamente de aquellos órganos colegiados. 
La Ley Federal del Trabajo les impone a las Juntas la obligación de tomar las 
medidas necesarias para desarrollar el juicio con economía procesal, concen-
tración y sencillez, así como ordenar que se corrija cualquier irregularidad u 
omisión que notaren en la sustanciación del proceso, incluyendo, desde luego, 
las omisiones o retrasos en que incurra el auxiliar a quien le corresponde 
formular el proyecto de laudo y turnarlo a la Junta. Por tanto, cuando en la 
demanda de amparo sólo se señala como responsable a la Junta y como acto 
reclamado la omisión de formular el proyecto del laudo, no cabe sobreseer en 
el juicio aduciendo que no se llamó al auxiliar, porque aplicando el criterio 
de que el juzgador de amparo debe apartarse de formalismos y tecnicismos 
estrictos y resolver lo realmente planteado, se entiende sin esfuerzo que 
lo reclamado es la omisión, por parte de la Junta, de dictar el laudo, de 
modo que aunque no se haya señalado como responsable al auxiliar, éste, en 
su caso, debe ser apremiado administrativamente por la Junta, la que tiene 
facultades para sancionarlo.

Contradicción de tesis 66/98. Entre las sustentadas por el Cuarto y Quinto 
Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo, ambos del Primer Circuito. 
12 de febrero de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia y José Vicente Aguinaco Alemán; en ausencia de este 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

28 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

último actuó Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Aristeo Martínez Cruz.

Tesis de jurisprudencia 45/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión pública del doce de febrero de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis 2a. LIII/2002
Página 310

seguro social. el artículo 25 del reglamento del recurso de inconformidad pre
visto en la ley correspondiente, que establece los requisitos que deben cumplir 
las resoluciones, no viola el principio de Justicia pronta previsto en el artículo 
17 de la constitución federal. 

El mencionado precepto establece los requisitos que deben reunir las resolu-
ciones que recaigan a ese medio de defensa, a saber: que éstas no se sujetan a 
regla especial alguna; que se ocuparán de todos los motivos de impugnación 
que haga valer el inconforme; que decidirán sobre las pretensiones deduci-
das; que analizarán las pruebas recabadas y que expresarán los fundamentos 
jurídicos en que se apoyen los puntos decisorios, no contraviene el principio 
de justicia pronta consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, consistente en la obligación de los órganos 
y las autoridades encargadas de su impartición, de resolver las controver-
sias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto 
establecen las leyes, pues al señalarse en los diversos artículos 16, 21 y 22 
del citado reglamento los plazos y términos, tanto para la tramitación del 
recurso como para el dictado de la resolución correspondiente, se cumple la 
referida obligación.

Amparo directo en revisión 980/2001. Enlaces Radiofónicos, S.A. de C.V. 
1o. de marzo de 2002. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez.

Nota: Esta tesis está relacionada con las tesis cuyos números y rubros se 
detallan a continuación:
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2a. L/2002. “administración de justicia. el artículo 17 de la consti-
tución política de los estados unidos mexicanos establece diversos 
principios que inteGran aquel derecho público subjetivo, a cuya obser-
vancia están obliGadas las autoridades que realizan actos material-
mente jurisdiccionales”, 2a. LI/2002. “recursos en sede administrativa. 
los principios de impartición de justicia, establecidos en el artículo 
17 constitucional deben adecuarse a la naturaleza de interés públi-
co de aquéllos”, 2a. LII/2002. “recursos en sede administrativa. no 
implican el desarrollo de una actividad jurisdiccional” y 2a. LIV/2002. 
“seGuro social. el seGundo párrafo del artículo 25 del reGlamento 
del recurso de inconformidad previsto en la ley correspondiente, 
no viola la Garantía que establece el artículo 17 constitucional al 
permitir que la resolución se emita sin abordar la totalidad de los aGra-
vios planteados, si alGuno de ellos resulta fundado”, que aparecen en las 
páginas 299, 303, 304 y 311 de esta misma publicación, respectivamente.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis 2a. LIV/2002
Página 311

seguro social. el segundo párrafo del artículo 25 del reglamento del recurso 
de inconformidad previsto en la ley correspondiente, no viola la garantía 
que establece el artículo 17 constitucional al permitir que la resolución se 
emita sin abordar la totalidad de los agravios planteados, si alguno de ellos 
resulta fundado.

Si se toma en consideración que la finalidad del recurso de inconformidad, 
por lo que hace a los intereses del particular, es evidenciar que el acto admi-
nistrativo lo afecta y se encuentra viciado de ilegalidad, por lo que la pre-
tensión deducida consiste en obtener la declaratoria de invalidez de dicho 
acto y, que el segundo párrafo del artículo 25 del Reglamento del Recurso 
de Inconformidad establece que: “Cuando uno de los agravios sea suficiente 
para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con el examen de 
dicho punto.”, sin que señale un orden para el análisis de los agravios, esto 
es, que de manera preferente se estudien los que van encaminados a combatir 
la forma y con posterioridad a ellos se analice el fondo, resulta evidente que 
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el aludido precepto no contraviene la garantía de justicia completa prevista 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque la circunstancia de que se exima al Consejo Consultivo Delegacio-
nal del análisis de la totalidad de los agravios ante él planteados, cuando 
uno de los expuestos resulte fundado y suficiente para declarar la invalidez 
del acto impugnado, en modo alguno da lugar a dejar insatisfecha la pre-
tensión deducida en el recurso ya que la garantía de justicia completa, apli- 
cada al recurso administrativo, únicamente tiene el alcance de tutelar el dere-
cho del particular a obtener una resolución en la que se determine si el acto 
administrativo impugnado se encuentra o no afectado de ilegalidad, es decir, 
de efectuar el pronunciamiento relativo al único punto debatido en el recurso, 
referido al reconocimiento de la legalidad del acto administrativo o, en su caso, a 
la declaratoria de su nulidad.

Amparo directo en revisión 980/2001. Enlaces Radiofónicos, S.A. de C.V. 
1o. de marzo de 2002. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez.

Nota: Esta tesis está relacionada con las tesis cuyos números y rubros se 
detallan a continuación:

2a. L/2002. “administración de justicia. el artículo 17 de la consti-
tución política de los estados unidos mexicanos establece diver-
sos principios que inteGran aquel derecho público subjetivo, a cuya 
observancia están obliGadas las autoridades que realizan actos 
materialmente jurisdiccionales”, 2a. LI/2002. “recursos en sede admi-
nistrativa. los principios de impartición de justicia, establecidos en 
el artículo 17 constitucional deben adecuarse a la naturaleza de 
interés público de aquéllos”, 2a. LII/2002. “recursos en sede admi-
nistrativa. no implican el desarrollo de una actividad jurisdiccio-
nal” y 2a. LIII/2002. “seGuro social. el artículo 25 del reGlamento 
del recurso de inconformidad previsto en la ley correspondiente, 
que establece los requisitos que deben cumplir las resoluciones, no 
viola el principio de justicia pronta previsto en el artículo 17 de la 
constitución federal”, que aparecen en las páginas 299, 303, 304 y 310 
de esta misma publicación, respectivamente.

n
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis II.3o.A.4 A
Página 1246

acuerdo emitido por el pleno del tribunal federal de Justicia fiscal y admi
nistrativa, por el que se fiJa el horario de la oficialía de partes de las salas 
regionales. no transgrede la garantía prevista en el artículo 17 constitu
cional. 

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos prevé que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes; por ende, si el acuerdo emitido por el Pleno 
del entonces Tribunal Fiscal de la Federación fija el horario para la oficialía de 
partes de las Salas Regionales, acatando lo dispuesto por el artículo 258, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, no resulta contrario a lo dis-
puesto por el artículo constitucional citado, ya que tal acuerdo fue emitido 
acatando la ley en la que se fijan plazos para la presentación de la demanda.

Amparo directo 135/2001. Fábrica de Telas Plásticas, S.A. de C.V. 31 de agosto 
de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel de Jesús Rosales Suárez. 
Secretario: Marco Quintana Vargas.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, noviembre de 2001
Tesis 2a./J. 58/2001
Página 35

Juicio de nulidad. al dictar la sentencia respectiva la sala fiscal no puede 
citar o meJorar la fundamentación de la competencia de la autoridad admi
nistrativa que dictó la resolución impugnada.

De la interpretación literal de lo dispuesto en el artículo 237 del Código 
Fiscal de la Federación, relativo a que las Salas del Tribunal Federal de 
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Justicia Fiscal y Administrativa al dictar el fallo que conforme a derecho 
proceda en los juicios de nulidad “...podrán corregir los errores que advier-
tan en la cita de los preceptos que se consideren violados...”, se despren-
de que esta facultad únicamente es posible ejercerla cuando se analiza el 
escrito inicial de demanda, pero no respecto de otros ocursos mediante los 
cuales la autoridad demandada en el juicio de nulidad procurara mejorar 
la fundamentación del acto impugnado, de manera que el propósito esencial 
del precepto de mérito, se encuentra encaminado a cumplir con el mandato 
constitucional de impartir justicia pronta, imparcial y completa, derecho fun-
damental consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a favor de los gobernados, exclusivamente, mas no de 
sujetos diversos. Lo anterior se robustece si se toma en consideración la 
interpretación sistemática de los artículos 215 y 237 del código citado, 
toda vez que las Salas Fiscales en el momento de dictar la sentencia respec-
tiva, no pueden modificar los fundamentos del acto impugnado, con motivo 
de lo aducido dentro del juicio anulatorio por la autoridad demandada, en 
razón de lo cual tampoco pueden expresar el fundamento omitido por la 
autoridad ni corregir el que hubiera expresado.

Contradicción de tesis 94/2000-SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Primer y 
Cuarto Tribunales Colegiados en Materia Administrativa, ambos del Primer 
Circuito. 26 de octubre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan 
Díaz Romero. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes 
Margarita García Galicia.

Tesis de jurisprudencia 58/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del treinta y uno de octubre de dos mil uno.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis P./J. 114/2001
Página 7

seguro social. el artículo 295 de la ley relativa que establece a cargo de los 
asegurados y sus beneficiarios la obligación de agotar el recurso de inconformi
dad, antes de acudir a la Junta federal de conciliación y arbitraJe a reclamar 
alguna de las prestaciones previstas en el propio ordenamiento, transgrede 
el derecho al acceso efectivo a la Justicia garantizado en el artículo 17 
constitucional.

Conforme a lo dispuesto en el citado artículo 295, las controversias entre los 
asegurados y sus beneficiarios, por una parte, y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, por la otra, relacionadas con las prestaciones que prevé el propio orde-
namiento podrán plantearse ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitra-
je, siempre y cuando se agote previamente el recurso de inconformidad. Ante 
tal condición o presupuesto procesal, tomando en cuenta que las prestaciones 
contempladas en la Ley del Seguro Social tienen su origen en una relación 
jurídica en la que tanto los asegurados y sus beneficiarios, como el mencio-
nado instituto, acuden desprovistos de imperio, pues aquélla deriva por lo 
general de una relación laboral o de la celebración de un convenio, y que a 
través de las diversas disposiciones aplicables el legislador ha reconocido, 
por su origen constitucional, la naturaleza laboral del derecho de acción 
que tienen aquéllos para acudir ante la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje a solicitar el cumplimiento de las respectivas prestaciones de segu-
ridad social, esta Suprema Corte arriba a la conclusión de que la referida 
obligación condiciona en forma injustificada el derecho de acceso efectivo 
a la justicia que garantiza el artículo 17 de la Constitución General de la 
República, ya que tratándose de la tutela de prerrogativas derivadas de 
una relación entablada entre sujetos de derecho que acuden a ella en un 
mismo plano, desprovistos de imperio, no existe en la propia Norma Funda-
mental motivo alguno que justifique obligar a alguna de las partes a agotar 
una instancia administrativa antes de solicitar el reconocimiento de aquellos 
derechos ante un tribunal, máxime que en el caso en estudio la instancia cuyo 
agotamiento se exige debe sustanciarse y resolverse por una de las partes que 
acudió a la relación jurídica de origen; destacando, incluso, que tratándose 
de controversias de las que corresponde conocer a una Junta de Concilia-
ción y Arbitraje, en el artículo 123, apartado A, fracción XX, de la propia 
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Constitución, no se sujetó el acceso efectivo de los gobernados a requisitos 
de esa naturaleza. Debe considerarse, además, que la regulación del referido 
recurso administrativo, prevista en el reglamento respectivo, desconoce 
los requisitos y prerrogativas que para hacer valer la mencionada acción 
laboral prevé la Ley Federal del Trabajo, generando un grave menoscabo a los 
derechos cuya tutela jurisdiccional puede solicitarse ante la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje.

Contradicción de tesis 35/2000. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Cuarto Circuito. 10 de 
septiembre de 2001. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy diez de septiembre en 
curso, aprobó, con el número 114/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diez de septiembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001
Tesis 1a. XLVIII/2001
Página 233

contratos administrativos de obra pública. el artículo 40, primer párrafo, de 
la ley de adquisiciones y obras públicas (abrogada por el artículo segundo 
transitorio de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público, publicada en el Diario oficial De la feDeración el 4 de enero de 2000), 
que faculta a las dependencias y entidades para rescindirlos, no viola la garan
tía de acceso a la administración de Justicia. 

Al establecer el mencionado precepto que las dependencias y entidades 
podrán rescindir administrativamente los contratos en caso de incumpli-
miento de las obligaciones a cargo del proveedor o contratista, no contraviene 
la garantía constitucional de acceso a la administración de justicia prevista 
en el artículo 17 de la Constitución Federal. Ello es así, porque, por un lado, 
la citada potestad rescisoria es una atribución exclusiva de las entidades y 
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dependencias públicas que ha sido reconocida como un privilegio especial de 
los órganos de la administración pública, que los colocan en una situación 
distinta y más favorable de la que rige para los particulares que con ella con-
tratan, y que se encuentra plenamente justificada por la circunstancia de que 
si en el ámbito civil, donde prevalece el interés privado, existe la previsión 
legal de que los contratantes sujetos a ese régimen pueden, bajo determi-
nadas condiciones, rescindir motu proprio los contratos bilaterales en que 
intervengan, sin necesidad de acudir a los tribunales, es inconcuso que tra-
tándose de la esfera administrativa, en la cual imperan razones vinculadas 
al interés general, esa misma facultad pueda ser ejercida por los órganos 
de autoridad, cuando celebren contratos con particulares, pues con ello la 
administración pública persigue la posibilidad de actuar con mayor opor-
tunidad y eficiencia; y, por el otro, el particular afectado, titular del derecho 
constitucional de acceso a la administración de la justicia impartida por los 
tribunales dispone de los instrumentos procesales previstos en la ley mediante 
los cuales puede impugnar oficiosamente el acto jurídico-administrativo de 
la rescisión contractual, esto es, puede promover en contra de la entidad o 
dependencia que decretó la rescisión un juicio ordinario administrativo fede-
ral ante un Juez de Distrito, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Además, ni en el 
precepto constitucional citado ni en algún otro de la Carta Magna se señala 
que la rescisión de un contrato administrativo sólo pueda decretarse por un 
tribunal judicial o administrativo.

Amparo en revisión 159/2000. Krysde, S.A. de C.V. 10 de enero de 2001. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Martha Llamile Ortiz Brena.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, noviembre de 2000
Tesis 2a. CXLVI/2000 
Página 351

competencia laboral. cuando una Junta de conciliación y arbitraJe decli
na de oficio su competencia en favor del órgano Jurisdiccional que estima 
competente y éste a su vez la rechaza, el mismo debe remitir de inmediato el 
expediente laboral al órgano que deba decidir el conflicto competencial. 

Tratándose de conflictos competenciales en materia laboral, cuando la autori-
dad involucrada declina de oficio su competencia en favor del órgano jurisdic-
cional que estima competente, debe remitir de inmediato el expediente a este 
último, el que al recibirlo, si así lo considera, se declarará a su vez incom-
petente, remitiendo de inmediato los autos a la autoridad que debe decidir 
la competencia, como se desprende de lo dispuesto en el artículo 701, de la 
Ley Federal del Trabajo; de ahí que no se justifique el retardo del envío del 
expediente laboral a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que de 
suyo importa una lamentable denegación de justicia en franca violación a la 
garantía contenida en el artículo 17 constitucional, que consagra el llamado 
derecho a la jurisdicción y cuyo espíritu es que los tribunales resuelvan 
con prontitud, exhaustividad, imparcialidad y eficacia, las controversias de 
intereses que se les presenten, de tal suerte que el requisito de prontitud en la 
impartición de justicia tiene como elemento esencial el que las resoluciones se 
dicten dentro de los plazos que fijan las leyes, por lo que es dable afirmar que 
la adecuada impartición de justicia se produce, en cuanto mira a la celeridad, 
cuando las resoluciones judiciales, en general, se dictan dentro de los plazos 
legales, que son elementos que se introducen en la secuela procedimental para 
determinar con precisión el avance de una etapa a otra, al tiempo de brindar 
la seguridad jurídica a las partes a fin de que puedan realizar, dentro del 
tiempo establecido por la ley, la conducta procesal que les corresponda; carga 
que también le impone la ley al tribunal ante el que se somete un conflicto de 
intereses para que pronuncie y realice las actuaciones que la ley le impone 
dentro del espacio temporal respectivo.

Competencia 241/2000. Suscitada entre la Junta Especial Número Tres de la 
Local de Conciliación y Arbitraje, residente en Puebla y el Tribunal de Arbi-
traje del Estado de Puebla. 6 de octubre del año 2000. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Ernesto Martínez Andreu.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, diciembre de 1997
Tesis P. CLXXVI/97
Página: 177

instituciones de crédito. el artículo 68 de la ley relativa no autoriza al 
acreedor a hacerse Justicia por sí mismo, por lo que no transgrede la garantía 
consagrada en el artículo 17 constitucional.

Del análisis del artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, se advierte 
que otorga a los contratos o pólizas y a los estados de cuenta certificados por 
el contador del banco, la característica de un título ejecutivo, otorgándoles 
la calidad de una prueba preconstituida y, por ende, traen aparejada ejecu-
ción, esto es, con ambos documentos, el contrato y la certificación contable, 
se define expresamente la existencia de una obligación líquida y exigible, de 
plazo cumplido, pues queda establecido con precisión el acreedor, el deudor, 
la obligación, el plazo de vencimiento y el monto de la deuda. Sin embargo, 
ello no implica que se permita que el banco acreedor se haga justicia por y 
ante sí mismo, pues la facultad que se concede al contador autorizado para 
ese fin, de cuantificar en los estados de cuenta el monto del adeudo, solamente 
tiene como consecuencia determinar la cantidad adeudada, pero no autoriza 
a que el propio banco, sin necesidad de acudir ante los tribunales competen-
tes, previamente establecidos, pueda exigir coactivamente el cumplimiento 
de la obligación, sino que es preciso que formule una demanda a la que debe 
acompañar el contrato y la certificación a que se refiere el precepto citado y 
que la presente ante un órgano jurisdiccional, para que éste, conforme a la 
ley procesal aplicable, emplace al deudor, le dé oportunidad de ser oído en 
el juicio relativo, contestar la demanda, ofrecer pruebas y alegar, y será el 
propio órgano jurisdiccional el que resuelva, en definitiva, sobre la pretensión 
y las excepciones hechas valer, por lo que el citado precepto legal no resulta 
contrario al derecho que tutela el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 737/96. Agustín Sotomayor Olvera. 13 de febrero de 
1997. Mayoría de nueve votos; unanimidad en relación con el criterio conte-
nido en esta tesis. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Neófito López Ramos.

Amparo en revisión 1337/96. Armando Birlain Schafler. 13 de febrero de 
1997. Mayoría de nueve votos; unanimidad en relación con el criterio con-



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

38 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

tenido en esta tesis. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga 
María del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosa 
Elena González Tirado.

Amparo en revisión 568/97. Jaime Salvador Jury Estefan y coags. 9 de octu-
bre de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Fortunata Florentina 
Silva Vázquez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecisiete de noviembre 
en curso, aprobó, con el número CLXXVI/1997, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa 
y siete.

n

Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis I.4o.A.348 A
Página 1397

magistrados del tribunal federal de Justicia fiscal y administrativa. requisitos 
para ser designados. falta de interés Jurídico de un magistrado de una sala 
regional aspirante a la sala superior porque se trata de garantías Jurisdiccio
nales cuya titularidad es de los Justiciables.

La Constitución ha desarrollado una categoría que se conoce como garantías 
jurisdiccionales, basadas en el derecho de acceso a la justicia previsto en el 
artículo 17 de la Constitución y tienen como objetivo garantizar y preservar 
la calidad y efectividad de la impartición de justicia a favor de los justicia-
bles; están relacionadas con la selección, ascensos y promociones, estabili-
dad, inamovilidad e inmunidad, independencia y seguridad económica de 
los juzgadores, entre otras cuestiones. Tales prerrogativas y seguridades 
conferidas a los titulares de altos cargos jurisdiccionales tienen el carácter 
de instrumentales y no pueden conceptuarse como canongías otorgadas en 
su favor, sino en razón del cargo pero siempre en beneficio y a favor de los 
justiciables. Luego entonces, un Magistrado de una Sala Regional del Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa aspirante a Magistrado de la 
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Sala Superior, carece de interés jurídico para cuestionar que los artículos 
3o y 4o de la ley orgánica de dicho tribunal sean omisos en señalar los requi-
sitos para la designación de los Magistrados de tal tribunal, pues se trata de 
una de las garantías jurisdiccionales que se establecen y son de la exclusiva 
titularidad de los justiciables.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 2885/2001. Leopoldo Rolando Arreola Ortiz. 27 de febre-
ro de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. 
Secretario: Antonio Villaseñor Pérez.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, mayo de 2004
Tesis 1a. LV/2004
Página 511

acceso a la Justicia. sólo el legislador puede imponer plazos y términos para el 
eJercicio de los derechos de acción y defensa ante los tribunales.

La reserva de ley establecida en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por la que se previene que la impartición de 
justicia debe darse en los “plazos y términos que fijen las leyes”, responde a 
la exigencia razonable de ejercer la acción en lapsos determinados, de manera 
que de no ser respetados podría entenderse caducada, prescrita o preclui-
da la facultad de excitar la actuación de los tribunales. Esto es, la indicada 
prevención otorga al legislador la facultad para establecer plazos y términos 
razonables para el ejercicio de los derechos de acción y defensa, pero sólo a 
él y no a alguna otra autoridad.

Amparo directo en revisión 1670/2003. Fianzas México Bital, S.A., Grupo 
Financiero Bital. 10 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López.

n
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Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIX, mayo de 2004

Tesis 1a. LIII/2004

Página 513

garantía a la tutela Jurisdiccional prevista en el artículo 17 de la constitución 
federal. sus alcances.

El citado precepto constitucional establece cinco garantías, a saber: 1) 
la prohibición de la autotutela o “hacerse justicia por propia mano”; 2) el 
derecho a la tutela jurisdiccional; 3) la abolición de costas judiciales; 4) 
la independencia judicial, y 5) la prohibición de la prisión por deudas del 
orden civil. La segunda de dichas garantías puede definirse como el de- 
recho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y 
términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o defenderse de 
ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 
ejecute esa decisión. Ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los 
órganos jurisdiccionales deben estar expeditos –adjetivo con que se designa 
lo desembarazado, lo que está libre de todo estorbo– para impartir justicia 
en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el poder público 
–en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo o Judicial– 
no puede supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, pues de 
establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre los gobernados y 
los tribunales, es indudable que tal derecho a la tutela judicial puede verse 
conculcado por normas que impongan requisitos impeditivos u obstaculi-
zadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, 
excesivas y carecen de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines 
que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no todos los requi-
sitos para el acceso al proceso pueden considerarse inconstitucionales, como 
ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese derecho funda-
mental, están enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses 
constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada proporcionalidad con 
la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimiento de los plazos 
legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de ejercer cierto 
tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o depósitos.
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Amparo directo en revisión 1670/2003. Fianzas México Bital, S.A., Grupo 
Financiero Bital. 10 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, mayo de 2004
Tesis 1a. LII/2004
Página 515

promociones ante el tribunal federal de Justicia fiscal y administrativa. el 
artículo 44, último párrafo, de su ley orgánica, que establece que sólo se 
recibirán durante las horas hábiles que determine el pleno de dicho órgano, 
contraviene el artículo 17 de la constitución federal. 

El citado precepto legal que establece que únicamente se recibirán promocio-
nes durante las horas hábiles que determine el Pleno del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, contraviene el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone que la impartición de 
justicia debe ser expedita dentro de los plazos y términos que determinen 
las leyes secundarias. Lo anterior es así, porque al existir plazos fijados en la 
ley en días de veinticuatro horas cada uno, pero limitarse la presentación 
de las promociones a un horario laborable, que ni siquiera fija el legislador 
sino una autoridad distinta, como lo es el Pleno del citado tribunal, se res-
tringe a los gobernados el plazo para presentar promociones y, por ende, la 
oportunidad de acceso a la impartición de justicia en los términos previstos 
en el referido precepto constitucional.

Amparo directo en revisión 1670/2003. Fianzas México Bital, S.A., Grupo 
Financiero Bital. 10 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, octubre de 2003
Tesis 2a. CXXIX/2003
Página 57

fondo para la administración de Justicia. no viola el artículo 17 constitu
cional.

La última parte, del párrafo segundo del artículo 17 constitucional, prohíbe 
que el gobernado pague directamente a quienes intervienen en la administra-
ción de justicia, una determinada cantidad de dinero, como contraprestación 
por la actividad que realizan, esto es, que las actuaciones judiciales no deben 
implicar un costo directo para el particular, sino que la retribución por la 
labor de quienes intervienen en la administración de justicia debe ser cubier-
ta por el Estado de manera que dicho servicio sea gratuito, y por ende prohíbe 
las costas judiciales. Por lo tanto, las multas que como penas por la comisión 
de delitos sean impuestas por los órganos jurisdiccionales, consistentes en el 
pago de una cantidad de dinero al Estado, que forman parte del Fondo para 
la Administración de Justicia, no implican una retribución a cargo del par-
ticular y a favor de las autoridades encargadas de realizar dichas funciones, 
pues aun cuando se destinan para el mejoramiento de la administración de 
justicia, con esos depósitos, o sin ellos, no puede establecerse que las normas 
impugnadas autoricen al órgano jurisdiccional a exigir la exhibición de un 
depósito como condición para que se lleven a cabo las actuaciones judiciales, 
y en su caso, se resuelva la controversia correspondiente, y es esto último lo 
que sí contravendría la garantía individual que consagra el precepto cons-
titucional en cita.

Amparo directo en revisión 86/2003. Pedro Trujillo Corpus. 19 de septiembre 
de 2003. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Martha Yolanda García Verduzco.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVIII, julio de 2003

Tesis P./J. 27/2003

Página 14

cateo. el establecido en materia civil encuentra sustento en el artículo 
17 constitucional y debe satisfacer los requisitos que establece el diverso 16 
del propio ordenamiento (legislaciones civiles procesales de los estados de 
michoacán y coahuila).

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que la orden de cateo en materia civil, sólo constituye un mecanismo que ha 
ideado el legislador a efecto de llevar a cabo una pronta administración de 
justicia, ya que de ese modo se facilita el cumplimiento de las determinaciones 
de las autoridades judiciales, ante la actitud omisa o rebelde de las partes en 
un procedimiento judicial y que tal criterio es el que debe imperar, ya que 
de lo dispuesto en el artículo 17 constitucional, concretamente, cuando se 
previene que las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios 
para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución 
de sus resoluciones, implica la posibilidad de regular los medios de apremio 
a fin de que los órganos jurisdiccionales puedan hacer cumplir sus determi-
naciones, incluso a través del cateo por orden escrita. Así, es válido sostener 
que, si bien tratándose del cateo autorizado por el artículo 132, fracción III, 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán y por el 
253 del Procesal Civil del Estado de Coahuila, no corresponde a la materia 
penal sino, en todo caso, encuentra sustento constitucional en el mencionado 
artículo 17 debe tomarse en cuenta que el artículo 16 del propio ordenamien-
to no se constriñe a temas de materia penal, aunque ésta sea predominante, de 
ahí que puede establecerse en cualquier rama del derecho; tanto es así, que las 
visitas domiciliarias que prevé el artículo 16 se rigen por las reglas del cateo. 
En tal virtud, válidamente puede afirmarse que la medida de apremio de 
cateo establecida en las legislaciones civiles señaladas tiende, sin duda alguna, 
a garantizar la plena ejecución de una resolución dictada por un tribunal, 
cuya constitucionalidad deriva, precisamente, de la garantía contenida en 
el artículo 17 de la Constitución Federal, pero sin que esa garantía riña con 
la garantía de inviolabilidad del domicilio y, por lo tanto, deje de satisfacer 
todos los requisitos que establece el artículo 16 constitucional.
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Contradicción de tesis 22/2003-pl. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado del Décimo Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
del Octavo Circuito. 24 de junio de 2003. Once votos. Ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: Roberto Javier Ortega Pineda.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy primero de julio en 
curso, aprobó, con el número 27/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a primero de julio de dos mil tres.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis II.2o.C. J/16 
Página 1638

costas procesales. constitucionalidad de las previstas en el artículo 241, 
fracción iii, del código de procedimientos civiles para el estado de méxico, 
vigente hasta el quince de Julio del dos mil dos. 

El artículo 17 de la Constitución Federal, en su segundo párrafo, estatuye: 
“Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales”. En este sentido, la condena al pago de costas establecida en el artí-
culo 241, fracción III, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
México, no contraviene el espíritu del legislador constitucional, conforme a 
lo ordenado por el referido artículo 17 de la Norma Fundamental, ya que tal 
condena en realidad tiene como finalidad resarcir a la parte tercera perjudi-
cada por los gastos que se le originaron con la tramitación del juicio natural, 
y lo que realmente prohíbe el precepto constitucional citado es la retribución 
al órgano jurisdiccional por la prestación de sus servicios en la impartición de 
justicia, pues dicha condena en costas tiene como finalidad resarcir los gastos 
efectuados por quien obtuvo una sentencia definitiva favorable en la que 
se le reconoció su derecho y que además tuvo que vencer la resistencia del 
obligado a cumplirle. Por ello, las costas o gastos procesales deben imponerse 
en la sentencia, pues las partes tuvieron la misma oportunidad procesal y el 
acceso a la impartición de justicia en forma gratuita.
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.

Amparo directo 275/2000. Manuel Gómez Oscoy. 9 de enero de 2001. Unani-
midad de votos. Ponente: Noé Adonai Martínez Berman. Secretaria: Martha 
Patricia Solano Hernández.

Amparo directo 794/2000. Pedro Hurtado Vilchis. 9 de enero de 2001. Una-
nimidad de votos. Ponente: Javier Cardoso Chávez. Secretario: José Isabel 
González Nava. 

Amparo directo 1016/2000. Mercedes Venegas viuda de Neri, albacea de la 
sucesión intestamentaria a bienes de Antonio Neri Ramírez. 27 de marzo de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Javier Cardoso Chávez. Secretario: 
José Isabel González Nava.

Amparo directo 774/2001. Fraccionadora Residencial Turística Pez Vela, S.A. 
de C.V., a través de su apoderada María de Lourdes Zúñiga Apolonio. 9 de 
abril de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Noé Adonai Martínez Berman. 
Secretario: Everardo Mercado Salceda.

Amparo directo 454/2002. Francisca Vallejo Lara. 13 de agosto de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: Javier Cardoso Chávez. Secretario: Everardo 
Mercado Salceda.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XI, abril 
de 1993, página 235, tesis II.3o.203 C, de rubro: “costas judiciales pro-
hibidas por el artículo 17 constitucional.”

n

Novena Época
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002
Tesis I.9o.C.14 K 
Página 1127

convenio. su no aprobación por el Juzgador es acto de imposible reparación 
por poder afectar el derecho a la Jurisdicción pronta y expedita. 

El criterio actual en relación con los actos procesales dentro de juicio que 
tienen una ejecución de imposible reparación, se basa fundamentalmente en 
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que puedan afectar de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo 
protegido por las garantías individuales, de modo tal que si no se examina 
en el juicio de amparo indirecto puede consumarse irreparablemente la 
violación y afectar a las partes en el disfrute de la garantía individual de 
que se trata. En consecuencia, si el artículo 17 constitucional consagra 
el acceso de los particulares a una administración de justicia con las 
características de prontitud y expeditez, este derecho sustantivo, con-
sagrado en el precepto en cita, puede ser vulnerado cuando el juzgador 
no aprueba el convenio sometido a su potestad con el fin de dar por 
concluida la controversia, por lo que debe apreciarse conforme al criterio 
actual en relación con los actos de imposible reparación, que para analizar 
tal determinación no debe esperarse al dictado de una sentencia definitiva; 
en consecuencia, debe tenerse presente también que las partes tienen, den-
tro del proceso, los siguientes derechos fundamentales en ese aspecto: 1) En 
primer lugar, que sus pretensiones y excepciones se diriman en el proceso; 2) 
Que ambas puedan o estén en posibilidad de obtener resolución favorable; y, 
3) Que a través de los medios legales puedan resolver el problema sometido 
a la potestad del Juez. Las características señaladas producen importantes 
consecuencias para las partes cuando se pretende dirimir a través de un con-
venio y dar por concluida la controversia, con lo cual se gana en expeditez 
en la impartición de justicia; ello evita el trámite y conclusión del litigio que 
puede durar considerablemente, lo que puede atentar contra lo dispuesto en 
el artículo 17 constitucional.

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo en revisión 2259/2002. Banco Obrero, S.A. 9 de julio de 2002. Una-
nimidad de votos. Ponente: Gonzalo Hernández Cervantes. Secretario: Sergio 
Raúl Núñez Cajigal.

n
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Novena Época
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, junio de 2002
Tesis I.9o.C.82 C
Página 628

amparo indirecto. procede contra la resolución que repone el procedimiento 
para el efecto de que se integre el litisconsorcio pasivo necesario, por ser un 
acto de eJecución irreparable. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107, fracción III, inciso b), de la 
Constitución Federal, que recoge el dispositivo 114, fracción IV, de su legis-
lación reglamentaria, y en el criterio contenido en la jurisprudencia publicada 
con el número ciento ochenta y nueve, en la página ciento cincuenta y cuatro 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación que compila los fallos de 
mil novecientos diecisiete a dos mil, Tomo VI, de la Materia Común, cuyo rubro 
dice: “ejecución irreparable. se presenta, para efectos de la proce-
dencia del amparo indirecto contra actos dentro del juicio, cuando 
éstos afectan de modo directo e inmediato derechos sustantivos”, el 
juicio de amparo indirecto procedería únicamente contra los actos en el juicio 
que tengan en las personas o cosas una ejecución irreparable, entendidos como 
aquellos que afectan de modo directo e inmediato derechos sustantivos tute-
lados como garantías individuales por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Sin embargo, no debe pasarse por alto la tendencia actual 
del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de que aun 
cuando se deben distinguir los actos realizados dentro de juicio que afecten de 
manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo de los que sólo transgre-
dan cuestiones adjetivas o procesales, para discernir sobre la procedencia del 
amparo indirecto o directo, resalta que dicho criterio no es único ni absoluto, 
sino que debe aceptarse, de manera excepcional, que el juicio de amparo indi-
recto también procede en tratándose de algunas violaciones formales, adjetivas 
o procesales, cuando afectan a las partes en grado predominante o superior, pun-
tualizando que objetivamente se puede determinar atendiendo a la institución 
procesal que está en juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación y su 
trascendencia específica, como los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara 
a conceder el amparo. Tal criterio está sustentado en la jurisprudencia publi-
cada con el número P./J. 4/2001, en la página once del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, enero de dos mil uno, Novena Épo-
ca, de rubro: “personalidad. en contra de la resolución que dirime 
esta cuestión, previamente al fondo, procede el amparo indirecto”; 
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luego, bajo esas premisas, la resolución que ordena reponer el procedimiento 
por no llamarse a juicio al demandado integrante del litisconsorcio pasivo 
necesario debe considerarse como un acto contra el cual procede el ampa-
ro indirecto, pues podría implicar para el quejoso no necesariamente una 
afectación a sus derechos sustantivos protegidos como garantías individuales 
por la Constitución Federal, sino una afectación de magnitud exorbitante 
o relevante, pues estimar lo contrario sería tanto como que el quejoso estu-
viera obligado a alegar esa cuestión como violación procesal hasta el ampa-
ro directo que pudiera llegar a promover, irrogándole una afectación en 
grado predominante al tener que esperar toda la sustanciación del negocio  
jurídico cuando pudiera ser que el llamamiento del tercero resultara innece-
sario, lo cual implicaría una transgresión a la garantía de administración de 
justicia pronta y expedita contenida en el artículo 17 de la Constitución Federal, 
cuyo análisis debe ser materia del amparo indirecto, por ser criterio reiterado 
de nuestro Máximo Tribunal del país.

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 209/2002. José Julián Jorge Kuri. 14 de 
febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Indalfer Infante Gonzales. 
Secretario: Marco Antonio Guzmán González.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis X.3o.29 P 
Página 1191

careos. reposición oficiosa del procedimiento para su celebración. debe con
siderarse como un acto de imposible reparación.

La reposición del procedimiento que ordenó el tribunal de alzada en forma 
oficiosa para carear al peticionario de garantías con el testigo de cargo, debe 
considerarse como una resolución que afecta en forma inmediata los derechos 
sustantivos del quejoso consistente en la pronta administración de justicia, 
consagrada en los artículos 17, segundo párrafo y 20, apartado A, fracción 
IV, de la Constitución Federal, pues debe dilucidarse si procede legalmente la 
celebración oficiosa de los careos o sólo se prolonga en forma innecesaria el 
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dictado de la sentencia definitiva, razón por la cual no puede jurídicamente 
considerarse que se esté sólo en presencia de una violación procesal.

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 293/2001. 31 de agosto de 2001. Una-
nimidad de votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: 
Constantino Baeza León.

Amparo en revisión 434/2001. 13 de diciembre de 2001. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: Ariel Novelo Be.

Amparo en revisión (improcedencia) 20/2002. 7 de febrero de 2002. Una-
nimidad de votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: 
Benjamín Gordillo Cañas.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 2a. XLV/2002 
Página 584

gratuidad de la administración de Justicia. el artículo 719 del código de pro
cedimientos civiles del estado de querétaro, que condiciona la tramitación 
del recurso de apelación a que el apelante señale y exhiba las constancias 
relativas para formar el cuaderno respectivo, no es violatorio de esa garantía 
consagrada en el artículo 17 de la constitución federal. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis P./J. 72/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 19, de rubro: 
“costas judiciales. alcance de su prohibición constitucional”, 
estableció que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos prohíbe que el gobernado pague al Estado por la admi-
nistración de justicia. En congruencia con tal criterio, se concluye que 
el hecho de que el artículo 719 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Querétaro condicione la tramitación del recurso de apelación, 
cuando procede en un solo efecto, a que el apelante señale y exhiba las cons-
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tancias relativas para formar el cuaderno respectivo, no viola la garantía 
de gratuidad de la administración de justicia prevista en el citado precepto 
constitucional, pues tal condición no se traduce en la imposición de cos-
tas prohibidas constitucionalmente, sino que sólo constituye un gasto con 
motivo del litigio en que interviene, ya que la erogación que realiza es para 
la obtención de las fotocopias de tales constancias, mas no para retribuir 
al tribunal.

Amparo directo en revisión 1247/2001. Jorge Luis González Carrillo. 15 de 
marzo de 2002. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre-
taria: María Elena Rosas López.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis VI.3o.A. J/13 
Página 1187

garantía de defensa y principio de exhaustividad y congruencia. alcances.

La garantía de defensa y el principio de exhaustividad y congruencia de los 
fallos que consagra el artículo 17 constitucional, no deben llegar al extremo 
de permitir al impetrante plantear una serie de argumentos tendentes a 
contar con un abanico de posibilidades para ver cuál de ellos le pros-
pera, a pesar de que muchos entrañen puntos definidos plenamente, 
mientras que, por otro lado, el propio numeral 17 exige de los tribuna-
les una administración de justicia pronta y expedita, propósito que se ve 
afectado con reclamos como el comentado, pues en aras de atender todas 
las proposiciones, deben dictarse resoluciones en simetría longitudinal a 
la de las promociones de las partes, en demérito del estudio y reflexión de 
otros asuntos donde los planteamientos verdaderamente exigen la máxima 
atención y acuciosidad judicial para su correcta decisión. Así pues, debe 
establecerse que el alcance de la garantía de defensa en relación con el 
principio de exhaustividad y congruencia, no llega al extremo de obligar 
a los órganos jurisdiccionales a referirse expresamente en sus fallos, ren-
glón a renglón, punto a punto, a todos los cuestionamientos, aunque para 
decidir deba obviamente estudiarse en su integridad el problema, sino a 
atender todos aquellos que revelen una defensa concreta con ánimo de 
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demostrar la razón que asiste, pero no, se reitera, a los diversos argumen-
tos que más que demostrar defensa alguna, revela la reiteración de ideas 
ya expresadas.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo directo 37/2000. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 1o. de diciembre de 
2000. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. Secre-
tario: Jorge Arturo Gamboa de la Peña.

Amparo directo 173/2001. Celestino Pedro Sánchez León. 18 de octubre de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: 
Emiliano Hernández Salazar.

Amparo directo 375/2001. Industrias Embers, S.A. de C.V. 6 de diciembre de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: 
Emiliano Hernández Salazar.

Amparo directo 384/2001. Cándido Aguilar Rodríguez. 31 de enero de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: 
Emiliano Hernández Salazar.

Amparo en revisión 455/2001. Margarita Ortiz Barrita. 8 de febrero de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: 
Emiliano Hernández Salazar.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis VII.1o.A.T.13 K 
Página 1385

nulidad de actuaciones. la resolución incidental que la declara fundada y, en 
consecuencia, ordena la reposición del procedimiento, constituye un acto de 
eJecución irreparable para los efectos de la procedencia del Juicio de amparo 
indirecto, al afectar en forma directa e inmediata la garantía de administra
ción de Justicia pronta y expedita, consagrada en el artículo 17 constitucional. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su jurispruden-
cia número 189, derivada de la contradicción de tesis 47/90, consultable 
en la página ciento cincuenta y cuatro, Tomo VI, Materia Común, del último 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, intitulada: “ejecución 
irreparable. se presenta, para efectos de la procedencia del amparo 
indirecto contra actos dentro del juicio, cuando éstos afectan de 
modo directo e inmediato derechos sustantivos”, ha definido a los 
actos de ejecución irreparable como aquellos que, ejecutados dentro del 
juicio, afectan de modo directo e inmediato los derechos sustantivos con-
sagrados en la Constitución, distinguiéndolos de los que producen efectos 
meramente intraprocesales, al afectar derechos adjetivos o procesales, pues 
éstos pueden ser reparados al dictarse una resolución favorable al que-
joso, sin dejar huella alguna en su esfera jurídica, estableciendo así los 
lineamientos básicos que han de tomarse en cuenta, siempre que se estudie 
la procedencia del juicio de amparo indirecto, distinción que trasladada a la 
resolución que declara fundado un incidente de nulidad de actuaciones y 
ordena, en consecuencia, la reposición del procedimiento, ha originado que 
el mismo Máximo Órgano Jurisdiccional sostenga que procede el juicio de 
garantías en la vía directa en su contra, según se corrobora de la diversa 
jurisprudencia número 321, que resolvió la contradicción de tesis 29/90, 
visible en la página doscientos setenta, del tomo y publicación referidos 
líneas arriba, de rubro: “nulidad de actuaciones. en contra de la 
resolución incidental que la declara, procede por reGla General 
el amparo directo”, al producir efectos procesales, dado que la violación 
cometida puede subsanarse llegado el caso de que la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que pone fin al juicio, resulte favorable a los intereses 
de la parte quejosa, pero de no ser así, es susceptible de impugnarse en 
dicha vía cuando se combata cualquiera de estas resoluciones, máxime que 
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entraña una violación al procedimiento contemplada en el numeral 159, 
fracción V, de la Ley de Amparo, con la salvedad de que, en la hipótesis de 
existir una afectación en forma cierta y directa a los derechos sustantivos 
de los gobernados, pueda acudirse a la vía indirecta, excepción que opera 
en la especie, pues este tipo de resoluciones viola la garantía relativa a la 
administración de justicia pronta y expedita, consagrada en el artículo 17 
constitucional, ya que de resultar ilegal, la sola reposición del procedimiento 
trae consigo la pérdida del tiempo empleado en realizar las actuaciones insub-
sistentes, el cual no será recuperable, ni aun en el caso de que se obtenga un 
laudo favorable porque, en esas condiciones, no será factible que se analice la 
constitucionalidad de la resolución incidental, material o legalmente, como 
violación procesal de las previstas en el invocado numeral 159 de la Ley 
de Amparo, porque con motivo de esa reposición del procedimiento, ya no 
se dictará el correspondiente fallo sino, en su oportunidad, otro diverso 
consecuencia de esta última.

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Séptimo Circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 196/2001. Juan Francisco Castelán Her-
nández. 9 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Graciela 
Guadalupe Alejo Luna. Secretaria: Laura Elvira Cárdenas Mateos.

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 84/2003-SS que fue declarada 
sin materia por la Segunda Sala, toda vez que sobre el tema tratado existe la 
tesis P./J. 38/92, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Octava Época, Tomo 59, noviembre de 1992, página 12, 
con el rubro: “nulidad de actuaciones. en contra de la resolución inci-
dental que la declara, procede por reGla General el amparo directo”.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

54 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época

Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, marzo de 2002

Tesis XVI.5o.4 C 

Página 1439

recurso de apelación. es ilegal la determinación del tribunal de alzada de tenerlo 
por no interpuesto, baJo la consideración de que no fueron exhibidas por el ape
lante las copias certificadas que habrían de integrar el testimonio de apelación 
respectivo (artículo 239, párrafo tercero, del código de procedimientos civiles 
para el estado de guanaJuato). 

El párrafo tercero del artículo 239 del Código de Procedimientos Civiles  
para el Estado de Guanajuato dispone, en relación con la sustanciación del 
recurso de apelación, que si se tratare de un auto, en el de admisión se man-
dará remitir al tribunal copia del apelado, de sus notificaciones y de las cons-
tancias señaladas al interponer el recurso, adicionadas con las que señalen las 
demás partes dentro de los dos días siguientes a la notificación del auto que 
ordene la remisión de la copia. Si bien de la interpretación del anterior precepto 
se obtiene que la obligación impuesta al apelante de señalar al juzgado las cons-
tancias que deben remitirse al superior para sustanciar la alzada, tiene como 
finalidad primordial allegar al ad quem los medios de convicción necesarios 
para resolver el recurso interpuesto, no menos verdadero resulta que de 
la misma interpretación no se desprende, en ningún sentido, la imposición 
de obligación alguna al recurrente de cubrir el gasto monetario que pudiera 
implicar la expedición de las copias certificadas de las constancias necesarias 
para la integración del testimonio que, con motivo de la sustanciación del 
recurso de apelación, el Juez a quo debe remitir al tribunal de alzada; por-
que esa certificación debe ser gratuita de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 17 constitucional, que prohíbe las costas judiciales, esto es, el cobro 
de los servicios prestados por los funcionarios y empleados de la admi-
nistración de justicia, dentro de los cuales se encuentra el testimonio que 
debe remitirse para sustanciar la apelación en el efecto devolutivo, es decir, 
cuando no tengan que remitirse los autos originales. En este contexto, no existe 
razón legal para que la Sala responsable tenga por no interpuesto el recurso 
de apelación, bajo la consideración medular de que no fueron exhibidas las 
referidas constancias que integrarían el correspondiente testimonio.

Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito.
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Amparo en revisión 164/2001. José Godínez Gómez. 3 de abril de 2001. Unani-
midad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: Martín Mayor-
quín Trejo.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis P./J. 8/2002 
Página 594

tribunales electorales de los estados. si son parte del poder Judicial, rigen para 
ellos las reglas específicas previstas en el artículo 116, fracción iii, de la cons
titución federal. 

Si un Estado al legislar en las materias judicial y electoral, en términos de lo 
establecido por los artículos 17 y 116, fracciones III y IV, inciso c), de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su Constitución 
que el Poder Judicial se depositará, entre otros, en el Tribunal Electoral, es 
decir, que éste integra a aquél, para el debido respeto del principio rector 
en materia electoral, consagrado en el inciso c) de la fracción IV del artículo 
116 citado, consistente en garantizar la autonomía en el funcionamiento de 
la autoridad jurisdiccional encargada de resolver las controversias en esta 
materia y la independencia en sus decisiones, debe acatar las reglas específicas 
que prevé la fracción III del propio artículo 116 de la Carta Magna, a fin de 
hacer efectiva la independencia judicial en la administración de justicia local 
que las leyes, tanto federales como locales, deben garantizar conforme a lo que 
señala el artículo 17 de la Norma Fundamental, sin hacer distinción alguna en 
razón de la especialización de los tribunales que formen parte de ese poder.

Acción de inconstitucionalidad 30/2001 y su acumulada 31/2001. Partido de la 
Revolución Democrática y Convergencia por la Democracia, Partido Político 
Nacional. 28 de enero de 2002. Mayoría de diez votos. Disidente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número 8/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis P. VI/2002 
Página 618

controversias constitucionales. los ministros de la suprema corte de Justicia 
de la nación están impedidos para conocer de este tipo de asuntos en términos 
del artículo 146 de la ley orgánica del poder Judicial de la federación.

De lo dispuesto en dicho artículo, en concordancia con lo previsto en el artícu-
lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
que la ley establece en forma enunciativa los supuestos en que los miembros del 
Poder Judicial de la Federación, entre ellos los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, están impedidos para conocer de los asuntos que se 
sometan a su conocimiento, a fin de mantener incólume la imparcialidad de que 
deben gozar los titulares de los tribunales. Atento a lo anterior y tomando 
en consideración que conforme a lo previsto en los artículos 104, fracción 
IV, de la Constitución Federal y 10, fracción I, de la señalada ley orgánica, 
corresponde a la Suprema Corte, en forma exclusiva, el conocimiento de 
las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105, fracciones I y 
II, del propio Ordenamiento Supremo, se concluye que en las controversias 
constitucionales procederá el impedimento de un Ministro del más Alto Tri-
bunal del país, en aquellos casos en que se actualice alguno de los supues-
tos contenidos en el mencionado numeral 146, pues se trata de asuntos del  
conocimiento de este Alto Tribunal.

Impedimento 1/2002. Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
10 de diciembre de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número VI/2002, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis XVII.2o.62 L 
Página 934

suspensión de la eJecución del laudo. las Juntas están autorizadas para abrir, 
vía incidental, un periodo probatorio a efecto de que el patrón acredite que el 
trabaJador no está en peligro de no poder subsistir si se concede aquélla. 

Abrir un período probatorio, vía incidental, con motivo de la suspensión 
solicitada en el amparo directo en materia laboral, no ocasiona que peligre la 
subsistencia del trabajador al dilatarse la determinación que al efecto debe- 
rá tomarse, pues los períodos que en la especie prevé la ley supletoria, Código 
Federal de Procedimientos Civiles, resultan ser sumarísimos; además de que 
tal período probatorio puede beneficiar, según sea el caso, tanto a la parte 
quejosa como a la tercera perjudicada, independientemente de que tal sustan-
ciación, por derivar de un derecho elemental de probar en juicio, indefectible-
mente debe ser respetado, como principio rector derivado del segundo párrafo 
del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en el sentido de que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, 
habida cuenta que el artículo 14, también en su segundo párrafo, de la Carta 
Magna, consagra la garantía de audiencia, sin que pueda ser entendida ésta 
con la imposibilidad de ofrecer pruebas o sin el derecho a probar en juicio.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.

Queja 57/2001. Distribuidora Conasupo Norte Centro, S.A. de C.V., hoy 
Diconsa, S.A. de C.V. 20 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Luis Gómez Molina. Secretario: Rafael Maldonado Porras.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo X, diciembre de 1999, página 788, tesis VIII.1o.40 L, de rubro: “suspen-
sión en amparo directo. materia laboral. interpretación del artículo 
174 de la ley de amparo”.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis XV.1o.23 A 
Página 1666

acceso a la impartición de Justicia. el artículo 48 de la ley del tribunal de lo 
contencioso administrativo del estado de baJa california, no es violatorio 
de esa garantía. 

El artículo 17 constitucional establece la garantía de acceso a la imparti-
ción de justicia; sin embargo, no debe entenderse de manera irrestricta, 
es decir, que sin cumplir ningún requisito el justiciable pueda acudir al 
tribunal para que resuelva el conflicto, ya que también dispone que se dará 
“en los plazos y términos que fijen las leyes”; luego, si el artículo 48 de la 
Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, tildado de 
inconstitucional, impone al demandante cubrir determinados requisitos para 
tener ese acceso, como lo son los señalados en las fracciones I, III y IV, que 
respectivamente establecen la obligación de exhibir copia de la demanda y 
de los documentos anexos para cada una de las partes; del documento en 
que conste la resolución o acto impugnado o, en su caso, de la instancia no 
resuelta por la autoridad y, además, de las pruebas documentales que ofrezca, 
y que si no cumple con esta obligación impuesta por la ley ordinaria respectiva 
el juzgador debe requerirlo mediante notificación personal para que corrija, 
aclare, complete o exhiba los documentos en un plazo de cinco días, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se desechará de plano la demanda o, en 
su caso, se tendrán por no ofrecidas las pruebas, ello no significa violentar 
la mencionada garantía ni que, por tanto, sea violatorio del citado artículo 
17 constitucional.

Amparo en revisión 183/2001. Gustavo Ley Ruiz. 3 de mayo de 2001. Unani-
midad de votos. Ponente: Ma. del Pilar Núñez González. Secretario: Omero 
Valdovinos Mercado.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis III.2o.T.43 L 
Página 1698

caducidad. el artículo 138 de la ley para los servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios que la autoriza, aun cuando el Juicio esté en estado de 
dictar el laudo correspondiente, es inconstitucional por violar el artículo 17 
de la constitución federal. 

El artículo 138 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios señala: “Artículo 138. La caducidad en el proceso se produ-
cirá, cuando cualquiera que sea su estado, no se haya efectuado algún acto 
procesal, ni promoción durante un término mayor de seis meses, así sea con 
el fin de pedir que se dicte el laudo. No operará la caducidad, aun cuando 
dicho término transcurra, por estar pendiente el desahogo de diligencias 
que deban practicarse fuera del local del tribunal o de recibirse informes o 
copias certificadas que hayan sido solicitadas. A petición de parte interesada, 
o de oficio, el tribunal declarará la caducidad cuando se estime consumada.”. 
Ahora bien, la caducidad no es más que la presunción que la ley establece, 
de que los litigantes han abandonado sus pretensiones, por haber dejado de 
promover o de concurrir al juicio en los términos correspondientes, pero 
esa presunción no opera cuando esa actividad ya no puede realizarse por 
encontrarse agotada su intervención y pendiente sólo el dictado de la reso-
lución, que es a cargo del órgano jurisdiccional. El proceso consiste, como se 
ha dicho, en una serie de actos diversos y sucesivos, tanto de los funcionarios 
que conocen de él, como de los particulares que lo ventilan, actos que están 
encaminados a producir un mismo fin y tienen un mismo objeto. Ahora bien, 
entre los actos que se encuentran a cargo de los juzgadores, se incluye el del 
dictado de la resolución correspondiente, una vez que las partes han concluido 
su actuación y la ley les fija las condiciones para el desarrollo de su actividad, 
de manera que si las actuaciones a cargo de las partes se terminan, tienen que 
llevar a cabo el acto que les corresponde, pues de lo contrario incurren en 
el incumplimiento de su deber. En estas condiciones, el precepto impugnado 
que libera al juzgador de su obligación de resolver el fondo de las cuestiones 
planteadas, aun cuando se haya citado para laudo en el proceso, resulta con-
trario al artículo 17 constitucional por privar a las partes del derecho a la 
administración de justicia, toda vez que éstas ya no pueden tener intervención 
procesal alguna, ni tienen a su cargo la realización de algún acto que deba 
impulsar el procedimiento.
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.

Amparo directo 217/2000. Ramón Herrera Delgado. 30 de agosto de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Gómez Ávila. Secretaria: Claudia Patri-
cia Guerrero Vizcaíno.

Amparo directo 214/2001. Arturo Álvarez Gómez y coags. 29 de junio de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Gómez Ávila. Secretaria: María 
Yolanda Ascencio López.

Amparo directo 222/2001. Armando Sánchez Macías y coags. 29 de junio de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. Secretaria: 
Griselda Guadalupe Guzmán López.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis P./J. 113/2001
Página 5

Justicia, acceso a la. la potestad que se otorga al legislador en el artículo 17 de 
la constitución general de la república, para fiJar los plazos y términos conforme 
a los cuales aquélla se administrará no es ilimitada, por lo que los presupuestos 
o requisitos legales que se establezcan para obtener ante un tribunal una reso
lución sobre el fondo de lo pedido deben encontrar Justificación constitucional. 

De la interpretación de lo dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de 
la Constitución General de la República se advierte que en ese numeral se 
garantiza a favor de los gobernados el acceso efectivo a la justicia, derecho 
fundamental que consiste en la posibilidad de ser parte dentro de un proceso 
y a promover la actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los res-
pectivos requisitos procesales, permita obtener una decisión en la que se re- 
suelva sobre las pretensiones deducidas, y si bien en ese precepto se deja a la 
voluntad del legislador establecer los plazos y términos conforme a los cuales 
se administrará la justicia, debe estimarse que en la regulación respectiva 
puede limitarse esa prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que las 
instancias de justicia constituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable 
al que los gobernados acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que 
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deriven de las relaciones jurídicas que entablan, siempre y cuando las con-
diciones o presupuestos procesales que se establezcan encuentren sustento en 
los diversos principios o derechos consagrados en la propia Constitución 
General de la República; por ende, para determinar si en un caso concre- 
to la condición o presupuesto procesal establecidos por el legislador ordinario 
se apegan a lo dispuesto en la Norma Fundamental deberá tomarse en cuenta, 
entre otras circunstancias, la naturaleza de la relación jurídica de la que 
derivan las prerrogativas cuya tutela se solicita y el contexto constitucional 
en el que ésta se da.

Contradicción de tesis 35/2000. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Cuarto Circuito. 10 de 
septiembre de 2001. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy diez de septiembre en 
curso, aprobó, con el número 113/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diez de septiembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis 2a. CLXV/2001
Página 705

magistrados del tribunal de lo contencioso administrativo del distrito 
federal. bases a las que se encuentra suJeto el principio de su ratifica
ción.

La posibilidad de ratificación de los Magistrados del Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo del Distrito Federal, consagrada en los artículos 9o 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (vigente a partir del cinco de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete) y 3o de la ley que rige a dicho 
tribunal (vigente antes de las reformas publicadas en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el catorce de diciembre de mil novecientos noventa y nueve), 
como condición para obtener la inamovilidad judicial, a los cuales remite el 
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artículo 122, apartado C, base quinta, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe entenderse establecida como una de las for-
mas de garantizar la independencia y autonomía judicial, no sólo como un 
derecho de tales servidores públicos, sino, principalmente, como una garan-
tía de la sociedad de contar con servidores idóneos que aseguren una impartición 
de justicia pronta, completa e imparcial en los términos señalados en el 
artículo 17 de la propia Carta Magna. En consecuencia, tal posibilidad se 
encuentra sujeta a lo siguiente: 1) A la premisa básica de que el cargo de 
Magistrado no concluye por el solo transcurso del tiempo previsto para su 
duración, que es de seis años; 2) A la condición relativa de que el funcio-
nario judicial de que se trate haya cumplido el plazo establecido para la 
duración del cargo; y 3) Al procedimiento administrativo de evaluación de 
la actuación de los Magistrados contenido en el artículo 94 de la abrogada 
Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal (actual 
artículo 96 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa), que concluye con 
la emisión de los dictámenes en los que se precisen las causas por las que se 
considera que aquéllos deben o no, ser ratificados.

Amparo en revisión 1188/2000. Horacio Castellanos Coutiño y otro. 3 de 
agosto de 2001. Cinco votos, votó con salvedad Juan Díaz Romero. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis 2a. CLXVII/2001
Página 706

magistrados del tribunal de lo contencioso administrativo del distrito fede
ral. la estabilidad en el eJercicio del cargo la obtienen desde el inicio de su 
desempeño y no hasta que se logra la inamovilidad Judicial, aunque con la 
condición de que se lleguen a distinguir por su diligencia, excelencia profe
sional y honestidad. 

El principio de seguridad o estabilidad en el ejercicio del cargo de los Magis-
trados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
como forma de garantizar la independencia y autonomía en la función judi-
cial, se obtiene desde que se inicia su desempeño y no hasta que se logra la 
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inamovilidad judicial mediante la ratificación, una vez que ha concluido el 
tiempo de duración del mismo, pues la disposición relativa al período de seis 
años en que los Magistrados durarán en el ejercicio de su encargo, prevista en 
los artículos 9o del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (vigente a partir 
de cinco de diciembre de mil novecientos noventa y siete) y 3o de la ley que 
regula a dicho tribunal (vigente hasta antes de las reformas publicadas en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el catorce de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve), aunado a la posibilidad de ratificación, permite establecer 
que el ejercicio en el cargo de que se trata, no concluye con el solo transcurso 
del tiempo previsto para su duración, ante el derecho a la ratificación, puesto 
que si en un caso concreto el servidor judicial ha demostrado cumplir con su 
responsabilidad, actuando permanentemente con diligencia, excelencia pro-
fesional y honestidad invulnerable, debe ser ratificado no sólo porque desde 
su designación había adquirido ese derecho condicionado, sino por el inte-
rés de la sociedad de contar con Magistrados de experiencia, honorabilidad 
y competencia, así como independientes de la voluntad de los gobernantes y 
dependientes sólo de la ley, lo que de modo fundamental tiende a salvaguardar 
la autonomía que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece como característica de estos tribunales. Además, considerar que la 
estabilidad en el cargo se obtiene hasta que se logra la inamovilidad judicial 
implicaría contradecir la garantía de independencia judicial consagrada en el 
artículo 17 de la propia Carta Magna como una de las principales garantías de 
jurisdicción, ya que se propiciaría el fenómeno contrario, pues se entendería, 
indebidamente, que la ratificación de Magistrados es una facultad discrecional 
de los órganos de gobierno previstos por la legislación local para ejercerla, 
provocando la actuación arbitraria de nunca reelegir o ratificar Magistrados, 
con lo que se burlaría lo dispuesto en la norma constitucional.

Amparo en revisión 1188/2000. Horacio Castellanos Coutiño y otro. 3 de 
agosto de 2001. Cinco votos, votó con salvedad Juan Díaz Romero. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis II.2o.C.247 C 
Página 1312

costas. constitucionalidad de las que reglamenta el código de comercio.

El artículo 17 de la Constitución Federal, en su segundo párrafo, estatuye: 
“Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales.”, de donde se desprende que la condenación en costas prevista por 
los artículos 1082 y 1084 del Código de Comercio no contraviene el espíritu 
del legislador constitucional, porque se refiere al derecho que tiene la parte 
que obtuvo sentencia o resolución favorable de ser indemnizada por los gas-
tos que se le originaron con la tramitación del juicio mercantil respectivo, 
al que se le obligó a acudir; en cambio, el artículo 17 constitucional prohíbe 
las costas judiciales, entendidas éstas no como los gastos de las partes en la 
contienda judicial, sino como el cobro por el servicio de administrar justicia 
que podrían exigir los tribunales; es decir, se refiere a que los órganos encar-
gados de la función jurisdiccional no podrán cobrar algo por su impartición, 
lo cual está prohibido terminantemente.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.

Amparo directo 119/2000. Silverio Sánchez Zacarías. 15 de agosto de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secretario: José 
Rigoberto Dueñas Calderón.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis 2a. LXIII/2001
Página 448

doctrina. puede acudirse a ella como elemento de análisis y apoyo en la for
mulación de sentencias, con la condición de atender, obJetiva y racionalmente, 
a sus argumentaciones Jurídicas. 

En el sistema jurídico mexicano por regla general, no se reconoce formalmen-
te que la doctrina pueda servir de sustento de una sentencia, pues el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece 
las reglas respectivas, en su último párrafo, sólo ofrece un criterio orientador, 
al señalar que “En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se 
fundará en los principios generales del derecho.”; mientras que en su párra-
fo tercero dispone que “En los juicios del orden criminal queda prohibido 
imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que 
no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.” 
Sin embargo, es práctica reiterada en la formulación de sentencias, acudir a la 
doctrina como elemento de análisis y apoyo, así como interpretar que la regla 
relativa a la materia penal de carácter restrictivo sólo debe circunscribirse 
a ella, permitiendo que en todas las demás, con variaciones propias de cada 
una, se atienda a la regla que el texto constitucional menciona con literalidad 
como propia de los juicios del orden civil. Ahora bien, tomando en cuenta lo 
anterior y que la función jurisdiccional, por naturaleza, exige un trabajo de 
lógica jurídica, que busca aplicar correctamente las normas, interpretarlas con 
sustento y, aun, desentrañar de los textos legales los principios generales del 
derecho para resolver las cuestiones controvertidas en el caso concreto que se 
somete a su conocimiento, considerando que todo sistema jurídico responde 
a la intención del legislador de que sea expresión de justicia, de acuerdo con 
la visión que de ese valor se tenga en el sitio y época en que se emitan los 
preceptos que lo vayan integrando, debe concluirse que cuando se acude a la 
doctrina mediante la referencia al pensamiento de un tratadista e, incluso, a 
través de la transcripción del texto en el que lo expresa, el juzgador, en lugar 
de hacerlo de manera dogmática, debe analizar, objetiva y racionalmente, 
las argumentaciones jurídicas correspondientes, asumiendo personalmente las 
que le resulten convincentes y expresando, a su vez, las consideraciones que 
lo justifiquen.
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Segundo Tribual Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.

Amparo directo en revisión 1124/2000. Abel Hernández Rivera y otros. 17 
de abril de 2001. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Minerva Cifuentes Bazán.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, enero de 2001
Tesis II.2o.C.259 C
Página 1669

abogados, firma de autorización de los. es innecesaria en las peticiones de 
los interesados directos (legislación del estado de méxico). 

El requisito de la exigencia de asesoramiento por un abogado al estampar su 
firma en las promociones de las partes en un litigio, exigido por el artículo 
119 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, nulifica 
y elimina de manera ilegal el principio procesal consagrado de que quien 
conforme a derecho esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles pueda 
comparecer al juicio que plantee o en su defensa, pues lo contrario equival-
dría a dejar sin efecto la garantía al derecho que tienen los particulares de 
que los tribunales les administren justicia en los plazos y términos que fijen 
las leyes, establecida por el artículo 17 de la Constitución Fundamental de la 
República, pues el precepto inicialmente citado impide el acceso a la actividad 
jurisdiccional de los interesados en orden con sus peticiones, único medio 
del que disponen al respecto para evitar que se hagan justicia por su propia 
mano, máxime si no está prohibida la autodefensa en materia civil.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.

Amparo directo 405/2000. María del Carmen Rodríguez Gutiérrez. 24 de 
octubre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XI, mayo 
de 1993, página 377, tesis II.3o.11 C, de rubro: “promociones respaldadas 
por la firma de un licenciado en derecho. disposiciones que contie-
nen esa obliGación, son inconstitucionales” y Sexta Época, Volumen 
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XCVIII, Primera Parte, página 23, tesis de rubro: “profesiones. inconsti-
tucionalidad del artículo 119 del códiGo de procedimientos civiles 
del estado de méxico”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P. CII/2000 
Página 141

extranJeros. el artículo 69 de la ley general de población que establece los 
requisitos para la tramitación del Juicio de divorcio propuesto por ellos, no 
transgrede la garantía de administración de Justicia prevista en el artículo 
17 constitucional. 

El artículo 69 de la Ley General de Población, que exige para la tramitación 
del juicio de divorcio propuesto por un extranjero que éste exhiba la certi-
ficación expedida por la Secretaría de Gobernación para demostrar su legal 
residencia en el país y que sus condiciones y calidad migratoria le permiten 
realizar el acto, no transgrede la garantía de administración de justicia con-
sagrada en el artículo 17 de la Constitución Federal, porque aun cuando los 
extranjeros gozan, en principio, de las garantías individuales al igual que los me- 
xicanos, su misma condición de extranjería los sujeta a reglas propias que 
implican el sometimiento al control y vigilancia, por parte del Estado, cuando 
se internan al territorio nacional. El mismo precepto constitucional, luego de 
establecer que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla, señala limitaciones según es 
común a todas las garantías individuales, pues al precisar que ello se hará “... 
en los plazos y términos que fijen las leyes”, está sujetando su cumplimiento 
a las normas aplicables en cada hipótesis, lo que resulta lógico, en virtud 
de que la administración de justicia, más que cualquiera otra actuación del 
Estado, debe quedar sujeta al cumplimiento de las leyes.

Amparo en revisión 339/98. Mirna Doris González Carballo. 18 de noviem-
bre de 1999. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Aristeo 
Martínez Cruz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en curso, 
aprobó, con el número CII/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó 
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que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, junio de 2000
Tesis 2a. LIX/2000
Página 103

plazos Judiciales. los artículos 136, 166 y 175 del código de procedimientos 
civiles para el estado de méxico, al limitar la presentación de promociones 
al horario laborable que establezca el conseJo de la Judicatura estatal, 
contravienen la garantía prevista en el artículo 17 constitucional.

El derecho fundamental contenido en el segundo párrafo del artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado 
por reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y siete, garantiza que cualquier persona 
pueda acudir ante los tribunales y que éstos le administren justicia pronta, 
completa e imparcial, en los plazos y términos que fijen las leyes secundarias. 
Ahora bien, ha sido criterio constante de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que en los términos judiciales han de entenderse los días hábiles, 
comprendiendo las veinticuatro horas de los mismos, que median de doce de 
la noche de un día a las doce de la noche del siguiente, y, por consiguiente, 
será admisible un recurso, siempre que el escrito en que se proponga, se 
presente antes de las doce de la noche del último día del término hábil para 
interponerlo. Acorde con lo anterior, como los artículos 136, 166 y 175 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, establecen que la 
presentación de los escritos debe sujetarse al horario de labores que determi-
ne el Consejo de la Judicatura de esa entidad federativa, es indudable que con 
ello se limita a las partes el acceso a la impartición de la justicia, porque les 
impide ejercer sus derechos dentro de los plazos que el propio ordenamiento 
establece, que tratándose de los días deben computarse de veinticuatro horas 
naturales de acuerdo con el criterio reiterado de este Alto Tribunal, no así 
de siete u ocho horas que comprende un horario laborable, lo que evidencia 
la contravención al precepto constitucional aludido.

Amparo directo en revisión 522/99. Laura Patricia Jiménez Mijangos y otros. 
19 de mayo del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Sal-
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vador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José 
Francisco Cilia López.

n

Novena Época
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, mayo de 2000
Tesis I.6o.C.48 K 
Página 899

amparo indirecto. caso en que procede contra la excepción fundada de 
improcedencia de la vía.

Aunque, ciertamente, por regla general es improcedente el juicio de amparo 
indirecto en contra de la interlocutoria que decide una excepción de impro-
cedencia de la vía, porque no constituye un acto en el juicio que tenga una 
ejecución de imposible reparación, en tanto que sólo produce efectos intra-
procesales, un caso de excepción lo constituye aquel en el que el Tribunal 
Unitario responsable, revocando la resolución de su inferior, declaró fundada 
la excepción de improcedencia de la vía en base a que resultaba incompetente 
para conocer del asunto el Juez de Distrito en Materia Civil del conocimiento, 
por estimar que la competencia radicaba en el Juez de Distrito en Materia 
Administrativa de la propia entidad; pasando inadvertido que en el mismo 
asunto, otro Tribunal Unitario del propio circuito, mediante diversa resolu-
ción pronunciada con anterioridad a ésta, determinó infundada la excepción 
de incompetencia opuesta por la demandada, considerando competente al 
citado Juez de Distrito en Materia Civil frente al de Materia Administrativa; 
situación que evidentemente trastocó en detrimento de la actora quejosa su 
derecho fundamental a la jurisdicción, consagrado en el artículo 17 de la 
Constitución Federal que establece, en lo conducente, que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia, por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla, en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; desprendiéndose de lo 
anterior, el derecho sustantivo a la jurisdicción, mediante el cual el gobernado puede 
exigir a los órganos jurisdiccionales del Estado la tramitación y resolución de los 
conflictos jurídicos, si satisface los requisitos fijados por la propia Constitución 
y las leyes secundarias. Se afirma lo anterior, en tanto que no podría continuar 
tramitándose el procedimiento de origen, si en él dos diferentes Tribunales 
Unitarios del mismo circuito, en ejercicio de sus facultades jurisdiccionales, 
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mediante resoluciones judiciales que se encuentran en franca contravención 
la una con la otra, han estimado a Jueces de Distrito de diferente materia 
como competentes para conocer del mismo, lo que se traduce en un estado 
de inseguridad jurídica al crear incertidumbre sobre cuál de aquellos 
prevalecerá sobre el otro para continuar tramitando el juicio, lo que 
ineluctablemente impide su prosecución judicial, de lo que se sigue que, 
en la especie, la resolución reclamada que declaró fundada la excepción de 
improcedencia de la vía, sí tiene una ejecución de imposible reparación, 
dada su repercusión, al vulnerarse en perjuicio de la quejosa el derecho 
a la jurisdicción, por lo que se actualizó el supuesto normativo previsto 
en el artículo 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, motivo por el cual 
deberá revocarse la determinación de sobreseimiento del Tribunal Unitario de 
control constitucional e ingresarse al fondo de los conceptos de violación que 
aquélla hizo valer.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo en revisión 1806/99. M.R.J. Constructora, S.A. de C.V. 19 de enero 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Adalid Ambriz Landa. Secretaria: 
Ana María Nava Ortega.

n

Novena Época
Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis I.6o.T.71 L
Página 999

seguro social, inconstitucionalidad de los artículos 294 y 295 de la ley del.

El artículo 295 de la Ley del Seguro Social, vigente a partir del primero de 
julio de mil novecientos noventa y siete, dispone que las controversias entre los 
asegurados o sus beneficiarios y el instituto, sobre las prestaciones que esa ley 
otorga, podrán tramitarse ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 
debiéndose agotar previamente el recurso de inconformidad que establece 
el artículo 294 del mismo ordenamiento legal. Ahora bien, resulta inconsti-
tucional la obligatoriedad que tales preceptos imponen a los sujetos de agotar 
necesariamente el recurso de inconformidad ante el Consejo Consultivo Dele-
gacional, el cual es un órgano de naturaleza administrativa, antes de acudir ante 
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la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, pues tal recurso debe conside-
rarse como una instancia previa al ejercicio de la acción ante la autoridad 
judicial, toda vez que las partes se someten a la decisión de un tercero, quien tiene la 
facultad de dirimir la controversia existente, que condiciona indebidamente el 
ejercicio de la garantía de acceso a la justicia pronta y expedita, provocando 
el entorpecimiento y retardo en la impartición de justicia, pues en caso de que 
la resolución que dicte dicho órgano administrativo resulte contraria a los 
intereses de una de las partes, tendrán que acudir posteriormente ante la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, con el fin de que ésta dirima el conflicto, 
lo cual contraviene el contenido del artículo 17 constitucional, toda vez que 
subordina la actividad o funcionamiento de los tribunales jurisdiccionales, 
a que previamente el interesado necesariamente tenga que agotar el citado 
recurso de inconformidad ante el Consejo Consultivo Delegacional, para tener 
derecho a acudir con posterioridad ante el tribunal jurisdiccional competen-
te, para que éste resuelva la controversia, es decir, no es una opción que se le 
otorgue al interesado para que a su elección determine ante quién reclamar 
su derecho, si ante el Consejo Consultivo Delegacional o directamente ante la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, sino que se le está imponiendo como 
obligación ineludible agotar el multicitado recurso de inconformidad, antes 
de acudir a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, lo cual vulnera de 
manera evidente la garantía consagrada en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 2196/2000. Gustavo Muñoz Cruz. 24 de marzo de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretaria: Claudia 
Gabriela Soto Calleja.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIV, septiembre de 2001, página 5, tesis por contradicción P./J. 113/2001 de 
rubro: “justicia, acceso a la. la potestad que se otorGa al leGislador en 
el artículo 17 de la constitución General de la república, para fijar 
los plazos y términos conforme a los cuales aquélla se administrará 
no es ilimitada, por lo que los presupuestos o requisitos leGales que 
se establezcan para obtener ante un tribunal una resolución sobre 
el fondo de lo pedido deben encontrar justificación constitucional”.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, 
septiembre de 2001, página 7, tesis por contradicción P./J. 114/2001, de rubro 
“seGuro social. el artículo 295 de la ley relativa que establece a 
carGo de los aseGurados y sus beneficiarios la obliGación de aGotar el 
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recurso de inconformidad, antes de acudir a la junta federal de con-
ciliación y arbitraje a reclamar alGuna de las prestaciones previstas 
en el propio ordenamiento, transGrede el derecho al acceso efectivo 
a la justicia Garantizado en el artículo 17 constitucional”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. XXVIII/2000
Página 87

competencia por sumisión tácita. los artículos 1092 y 1094 fracciones i y ii, 
del código de comercio, no vulneran las garantías de audiencia y de Justicia 
pronta, completa, imparcial y gratuita, previstas en los artículos 14 y 17 
constitucionales. 

Los artículos 1092 y 1094 fracciones I y II del Código de Comercio, no trans-
greden las garantías de audiencia y de justicia previstas en los artículos 14 y 
17 constitucionales. El citado cuerpo normativo prevé que cuando la parte 
interesada considere que no es competente para conocer del juicio el Juez 
que la emplazó, aquélla podrá promover la cuestión de dicha competencia 
por inhibitoria o por declinatoria, como lo establece el artículo 1114 del 
código mencionado. Por su parte, los artículos 1115, 1116 y 1117, precep-
túan el procedimiento que se debe seguir para hacer valer las cuestiones de 
competencia. De los anteriores preceptos se colige que la parte interesada 
puede promover la cuestión competencial, sin que exista sumisión por el hecho  
de contestar la demanda, en tanto que el propio artículo 1094 del referido Códi-
go de Comercio en su fracción IV, ordena que el que habiendo promovido una  
competencia desista de ella, debe entenderse que se sometió tácitamente. Los 
artículos controvertidos no violan la garantía de audiencia, porque no se 
está privando de derecho alguno a los interesados, ya que tienen la oportu-
nidad de defensa al poder promover mediante el procedimiento establecido 
en la ley la cuestión de incompetencia y que pueda conocer el Juez al que 
consideran competente, y por otro lado, aunque la resolución pudiera ser 
adversa a alguna de las partes, no se resuelve de manera arbitraria, por lo 
que no lo priva de la garantía de audiencia mencionada. Tampoco se trans- 
grede la garantía de administración de justicia, en tanto que a las partes 
no se les priva de derecho alguno cuando se les somete a la jurisdicción de 
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un tribunal que consideran incompetente, ya que éste no se establece de 
manera arbitraria, toda vez que se encuentra regulado por un determinado 
ordenamiento jurídico, el cual al resolver, debe aplicar las leyes que rigen 
el procedimiento, dentro de los plazos y términos que las mismas le fijan.

Amparo en revisión 1102/99. Soari, S.A. de C.V. y coags. 15 de noviembre 
de 1999. Once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Carlos Mena Adame.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero 
en curso, aprobó, con el número XXVIII/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. XVI/2000
Página 91

gratuidad de la administración de Justicia. el artículo 25 del código de proce
dimientos civiles para el estado de nuevo león, es violatorio de esa garantía. 

De conformidad con el criterio de este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, identificado con el rubro: “costas judiciales, pro-
hibición constitucional de las”, que aparece publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, mayo de 
1997, página 159, tesis P. LXXXVII/97, el artículo 17, párrafo segundo, 
de la Constitución Federal, que consagra la garantía de gratuidad de las costas 
judiciales, debe ser interpretado en el sentido de que ninguna persona debe 
erogar cantidad de dinero en calidad de honorarios o como contraprestación 
a los funcionarios que intervienen en la administración de justicia, como con-
dición para que se efectúen las actuaciones jurisdiccionales correspondientes; 
en estas condiciones, la circunstancia de que el artículo 25 del Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León imponga, como obligación 
de las partes en aquellos casos en que alguna diligencia por ellas ofrecida deba  
practicarse por el actuario o funcionario judicial correspondiente fuera de 
la oficina del juzgado, la de proporcionar a dicho funcionario los medios  
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de conducción o traslado para el desahogo de esa actuación judicial, resulta 
violatoria del citado precepto constitucional, toda vez que ese tipo de actos 
procesales es propio e inherente a la función judicial en tanto que se trata 
de actuaciones que de una u otra manera benefician o perjudican a las partes 
y determinan la posición que éstas van tomando en el procedimiento, lo que 
resulta indicativo de que deben quedar cubiertas por el salario que perciben 
los empleados judiciales correspondientes y que, por ende, forman parte de 
la administración de justicia que el Estado se encuentra obligado a propor-
cionar de manera gratuita.

Amparo directo en revisión 539/98. Javier Melo Chavando y coag. 21 de octubre 
de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el proyecto 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febre-
ro en curso, aprobó, con el número XVI/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. XXXIV/2000
Página 102

ratificación de Jueces de distrito y magistrados de circuito. es una garantía de 
estabilidad en el cargo y principalmente una garantía a la sociedad de contar 
con servidores idóneos para impartir Justicia pronta, completa, imparcial y 
gratuita que establece el artículo 17 de la constitución federal. 

De un análisis armónico y sistemático de los artículos 17, 97, primer párrafo 
y 100, sexto párrafo, de la Constitución Federal, y 105 y 121 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, se advierte que la ratificación de 
los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito constituye una institución 
para que estos altos funcionarios judiciales puedan adquirir estabilidad en 
el cargo público que detentan previa satisfacción de determinados requisitos, 
pero principalmente constituye una garantía de la sociedad de contar con ser-
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vidores idóneos para impartir justicia. Esto es así, ya que para que proceda 
la ratificación, el funcionario debe haber desempeñado el encargo durante 
seis años y se debe atender a su desempeño en la función, al resultado de las 
visitas de inspección que se le hayan practicado durante su gestión, al grado 
académico, cursos de actualización y de especialización que tenga, el que no 
haya sido sancionado por falta grave con motivo de una queja administrativa 
y a los demás que se estimen convenientes para evaluar al funcionario; y, por 
otra parte, debe tenerse presente que estos cargos forman parte de la carrera 
judicial en la que rigen los principios de excelencia, profesionalismo, objetivi-
dad, imparcialidad, independencia y antigüedad, en su caso; todo lo cual tiene 
como fin último el garantizar que la impartición de justicia sea expedita, pron-
ta, completa, imparcial y gratuita, en los términos que lo consigna el artículo 
17 constitucional, lo que es responsabilidad directa del funcionario judicial.

Revisión administrativa (Consejo) 20/97. 29 de noviembre de 1999. Unani-
midad de nueve votos. Impedimento legal: Juan Díaz Romero y José Vicen-
te Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Osmar 
Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero 
en curso, aprobó, con el número XXXIV/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999
Tesis P. CI/99
Página 27

revocación. el artículo 126 del código fiscal de la federación, al establecer 
la improcedencia de ese recurso administrativo contra los actos tendientes 
a hacer efectivas fianzas otorgadas para garantizar obligaciones fiscales a 
cargo de terceros, no viola el artículo 17 de la constitución.

La garantía consagrada por el artículo 17 de la Constitución debe interpre-
tarse en el sentido de que en las leyes se consignen los procedimientos admi-
nistrativos, contenciosos o judiciales a través de los cuales los gobernados 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

76 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

puedan obtener una administración de justicia expedita, pronta, completa, 
imparcial y gratuita. Sin embargo, esta garantía no es ilimitada en el sentido 
de que los gobernados puedan solicitar la impartición de justicia a través del 
procedimiento o juicio que deseen, ante la autoridad o tribunal que elijan 
y cuantas veces lo estimen pertinente, independientemente de la materia y 
del caso específico sobre el que se solicite se administre justicia. Tal inter-
pretación tornaría nugatoria la garantía aludida pues provocaría un grave 
estado de inseguridad jurídica al impedir el acceso a la administración de 
justicia a través precisamente del procedimiento administrativo, contencioso 
o judicial y ante la autoridad o tribunal que garanticen una impartición 
expedita, pronta, completa e imparcial de justicia en el caso concreto y que 
culmine con una resolución o sentencia que adquiera la calidad de cosa 
juzgada o verdad legal. Por tanto, el artículo 126 del Código Fiscal de la 
Federación, al establecer que el recurso de revocación no procederá contra 
actos que tengan por objeto hacer efectivas fianzas otorgadas para garantizar 
obligaciones fiscales a cargo de terceros, no viola el artículo 17 constitucional 
pues aun cuando el gobernado no pueda defenderse contra los actos aludidos 
a través del recurso mencionado, ello no significa que se limite o suspenda su 
derecho para solicitar y obtener la administración de una justicia expedita, 
pronta, completa, imparcial y gratuita, en virtud de que en contra de los 
actos referidos procede el juicio contencioso administrativo ante el Tribu-
nal Fiscal de la Federación conforme a lo dispuesto por los artículos 95 de 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 197 y 207 del Código Fiscal 
de la Federación y 11, fracción IX, de la Ley Orgánica del citado tribunal.

Amparo directo en revisión 3100/98. Constructora Tatsa, S.A. de C.V. 4 de 
noviembre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Genaro David 
Góngora Pimentel, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo directo en revisión 2022/98. Constructora Tatsa, S.A. de C.V. 4 de 
noviembre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Genaro David 
Góngora Pimentel, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre en 
curso, aprobó, con el número CI/1999, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999
Tesis VIII.1o.31 A
Página 725

impartición de Justicia pronta y expedita, violación a la, cuando la autoridad 
conciliadora es omisa en requerir los elementos de convicción necesarios para 
la resolución del reclamo. 

Si la autoridad en materia del procedimiento conciliatorio que desarrolle, 
derivado de la Ley Federal de Protección al Consumidor, omite reque-
rir los elementos de convicción que estime necesarios para el logro de la 
conciliación o avenencia de las partes o, ya teniéndolo, no resuelve las cues-
tiones planteadas por falta del impulso voluntario de las partes; trae como 
consecuencia que se vea incumplido el derecho que tiene el quejoso de 
obtener una pronta y expedita impartición de justicia, fijada en el artículo 
17 constitucional, pues no debe olvidar la autoridad responsable que a ella 
compete, en todo caso, requerir los elementos de convicción que juzgue 
necesarios y la resolución del reclamo en forma rápida.

Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo en revisión 367/98. Antonio Rodríguez Sosa. 14 de octubre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: René Silva de los Santos. Secretario: Roberto 
Rodríguez Soto.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999
Tesis VI.3o.C.72 C
Página 768

reenvío, no existe en la apelación. el tribunal de alzada debe reasumir Juris
dicción y resolver la controversia planteada, pues ordenar la devolución de 
los autos al Juez de primera instancia constituye una violación a la garantía 
prevista por el artículo 17 constitucional.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1336 del Código de Comer-
cio, corresponde al tribunal de segunda instancia, al resolver el recurso de 
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apelación, confirmar, reformar o revocar la sentencia del inferior, lo que se 
traduce en la obligación de reasumir su jurisdicción y, en su caso, analizar el 
fondo del asunto, por no existir la facultad de reenvío, pues de ordenar que 
el Juez de primera instancia estudie la controversia y la resuelva, ello sería 
conculcatorio de la garantía individual que contempla el artículo 17 constitu-
cional, consistente en la expeditez en la administración de justicia, en razón 
de que aun cuando la sentencia que se dictara fuera favorable al quejoso, se 
trataría de una violación consumada irreparablemente al no poder restituirlo 
en el goce de tal garantía, por el tiempo transcurrido para fallar el asunto.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 409/99. Jacobo Emilio García Solís y 
otros. 26 de agosto de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson 
Ovando. Secretaria: Violeta del Pilar Lagunes Viveros.

n

Novena Época

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo X, diciembre de 1999

Tesis VI.3o.C.69 C

Página 777

responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito. por tratarse 
de un procedimiento sumario no puede verse afectado por la demora en el 
procedimiento penal (legislación del estado de puebla).

Conforme a lo dispuesto por el artículo 867 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Puebla, la tramitación del juicio de responsabilidad civil pro-
veniente de delito se realiza en un procedimiento sumario, que se caracteriza 
por su celeridad; y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 17 constitu-
cional, la administración de justicia debe ser pronta y expedita. Atento a 
lo anterior, no es indispensable esperar que se condene criminalmente al 
acusado para que se le considere responsable en la vía civil, pues ello pro-
vocaría que se retarde la resolución del asunto civil, lo cual contraviene los 
preceptos legales señalados.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito.
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Amparo en revisión 451/99. Roberto Cruz Flores. 23 de septiembre de 1999. 
Unanimidad de votos. En cuanto al tema de la tesis es mayoría, siendo disi-
dente el Magistrado Filiberto Méndez Gutiérrez. Ponente: Omar Losson 
Ovando. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis P. LXXVIII/99
Página 48

tribunales colegiados de circuito. deben observar el principio general de 
derecho que establece que ningún órgano Jurisdiccional, siendo competente, 
está facultado para abstenerse de resolver los asuntos que se presenten a su 
conocimiento, ni para remitir el negocio a otro tribunal.

Si bien es cierto que el ejercicio de la función jurisdiccional implica que 
cada juzgador atienda a su propia convicción y, por ello, no puede obligarse 
a los miembros de un Tribunal Colegiado de Circuito a emitir sus votos de 
manera coincidente, con el único propósito de fallar un asunto, también es 
verdad que esa libertad no llega al extremo de permitirles se abstengan de 
resolver, pues el artículo 17 de la Constitución Federal garantiza esa decisión, 
la cual se entorpece cuando un expediente es remitido de un tribunal a otro, 
por imposibilidad para fallar al no existir consenso de sus miembros, por-
que esa abstención del cuerpo colegiado, que provoca demoras y suspicacias, 
repercute no sólo en detrimento del particular que busca justicia, sino de  
la sociedad, que exige la garantía de que los tribunales del Poder Judicial de la 
Federación actúen con independencia, y de que no pese sobre ellos la sombra 
de presiones ajenas a su deber que les impida declarar el derecho en todos los 
casos que se presenten a su conocimiento. Además, la aparente imposibilidad 
para resolver los asuntos del conocimiento de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, no existe, porque la propia ley los autoriza a tomar decisiones por 
mayoría de votos, por lo que siendo tres los integrantes de cada uno de esos 
órganos, y establecido que necesariamente habrán de dictar resolución, 
siempre habrá posibilidad de alcanzar mayoría respecto de cada uno de 
los puntos jurídicos que en orden de preferencia lógica se vayan tratando. 
Luego, cuando los miembros de un Tribunal Colegiado de Circuito presenten 
diferentes posturas de solución, ello no significa la imposibilidad para llegar 
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a una decisión, ya que aun cuando ésta no sea aprobada de manera unánime, 
y por más que se presenten aspectos a consideración del órgano colegiado, 
siempre será factible que cada una de las propuestas se analice y decida por 
el tribunal en forma lógica y por opciones preferentes. En este orden, es 
dable concluir que los Tribunales Colegiados de Circuito deben observar el 
principio general de derecho que establece que ningún órgano jurisdiccional, 
siendo competente, está facultado para abstenerse de resolver un asunto, ni 
para remitir el expediente a otro tribunal, salvo los casos de incompetencia 
o de impedimento de dos o más de sus miembros.

Consulta a trámite en el conflicto competencial 521/98. Suscitado entre los 
Tribunales Colegiados Octavo y Noveno en Materia Civil del Primer Circuito. 
13 de mayo de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano, José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Guadalupe M. Ortiz Blanco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre en 
curso, aprobó, con el número LXXVIII/1999, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P. LXV/99
Página 7

improcedencia. su estudio oficioso, en el recurso de revisión, puede hacerse 
sin examinar la causa advertida por el Juzgador de primer grado.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el tribunal 
revisor tiene plenas facultades para examinar la existencia de una causal 
de improcedencia diversa de la advertida por el juzgador de primer grado, 
inclusive en torno a un motivo diferente de los apreciados respecto de una 
misma hipótesis legal, toda vez que como el análisis de la procedencia del 
juicio de garantías es una cuestión de orden público, es susceptible de estu-
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dio en cualquier instancia. También se ha sostenido que ciertas causas de 
improcedencia son de estudio preferente, por los efectos que producen, y que 
basta el examen de una sola de ellas para resolver en el sentido de decretar el 
sobreseimiento en el juicio. Con base en los criterios anteriores debe concluirse 
que si bien, en rigor literal, el artículo 91, fracción III, de la Ley de Amparo 
consagra el estudio del agravio relacionado con los motivos de improcedencia 
en que el juzgador de primera instancia se apoyó para sobreseer, la práctica 
judicial ha reconocido la conveniencia de omitir su estudio al decretar el 
sobreseimiento por diversas razones, porque tener que abordar el examen 
relativo, implicaría, en muchos casos, una innecesaria dilación en la resolución 
del asunto, en detrimento de la garantía de prontitud en la administración de 
justicia que consagra el artículo 17 constitucional, pues sólo se generaría la 
realización de estudios para considerar ilegal el fallo recurrido, siendo que 
será la causa de improcedencia que determine el tribunal revisor la que, de 
cualquier modo, regirá el sentido de la decisión.

Amparo en revisión 1334/98. Manuel Camacho Solís. 9 de septiembre de 
1999. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto 
Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el nueve de septiembre 
en curso, aprobó, con el número LXV/1999, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a nueve de septiembre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis 2a. CXVI/99
Página 267

resolución enviada por fax (telefacsímil). puede tomarse en cuenta si sólo 
corrobora los demás elementos que constan en el expediente.

Si en un expediente de un conflicto competencial, el proveído por el que una 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje consta en un documento enviado 
por fax y el mismo sólo corrobora los datos que derivan de otros medios 
probatorios, como la resolución de la Junta Federal que también se consideró 
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incompetente y que ordenó enviar el asunto a la Suprema Corte para que 
definiera a qué órgano jurisdiccional le correspondía conocer del asunto, la 
solicitud de la Secretaría de Acuerdos de la Sala al presidente de la Junta de 
que remitiera copia certificada del proveído en el que se declaró incompetente 
así como tales medios de comprobación llevan a la plena convicción de que el 
referido documento enviado por fax procede del funcionario que lo remitió. 
El criterio se sustenta, además por una parte en que si bien la legislación 
procesal aplicable no contempla de manera específica el fax (telefacsímil) 
como medio probatorio, ello se debe a que cuando se emitió no existía ese 
adelanto y, por otra, en que contribuye a salvaguardar el principio de justicia 
pronta que consagra el artículo 17 de la Constitución y que tiene especial 
aplicación en conflictos competenciales que al plantearse suspenden la tra-
mitación del juicio respectivo.

Competencia 235/99. Suscitada entre la Junta Especial Número Treinta y 
Siete de la Federal de Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial Número 
Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje, ambas residentes en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 13 de agosto de 1999. Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Camacho.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis XIV.2o. J/21 
Página 736

fuerza pública. la omisión de su auxilio oportuno para cumplimentar las deci
siones Judiciales en materia civil, implica violación al artículo 17 constitucio
nal (legislación del estado de yucatán).

Atento lo dispuesto por el artículo 17 constitucional, toda persona tiene dere-
cho a que se le administre justicia por tribunales que están expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que establezcan las leyes; asimismo, el 
artículo 4o, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán, dispone que están obligados a prestar auxilio al Poder Judicial en la 
administración de justicia la Secretaría de Protección y Vialidad y la Policía 
Judicial del Estado, así como las demás corporaciones policíacas en la enti-
dad; el artículo 5o siguiente, señala que el Ejecutivo del Estado facilitará el 
ejercicio de las funciones que en su caso correspondan a dichas autoridades 
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y el artículo 47 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán, 
establece que cuando no se señala término para la práctica de un acto o para 
el ejercicio de algún derecho, se entenderán concedidos tres días. En este 
orden de ideas, resulta claro que cuando las autoridades administrativas 
actúan en auxilio de la función jurisdiccional, sus actos u omisiones están 
en aptitud de vulnerar los derechos subjetivos públicos del gobernado 
relacionados en el citado dispositivo constitucional, toda vez que aunque 
se trata de órganos formalmente administrativos, su intervención en esa 
hipótesis está inmersa en la función jurisdiccional. En consecuencia, cuando 
el secretario de Protección y Vialidad del Estado omite ejecutar de facto una 
orden del gobernador del Estado emitida en relación a una resolución de la 
autoridad judicial dentro del término a que se refiere el artículo 47 del código 
procesal mencionado, tal conducta se traduce en el incumplimiento material 
de un mandato del órgano jurisdiccional, que se origina merced al ejerci-
cio de un derecho promovido por un particular y, por ende, su omisión es 
violatoria de la garantía constitucional consagrada en el invocado artículo 
17 de la Carta Magna; sin que deba soslayarse que también incumple con lo es- 
tablecido en la fracción I del artículo 39 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Yucatán, que señala que para salvaguardar 
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben observar en 
el desempeño de su cargo, dichos servidores deberán cumplir con la máxima 
diligencia el servicio que les sea encomendado y abstenerse de cualquier acto 
u omisión que cause la suspensión o deficiencia de su servicio o implique 
abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito.

Amparo en revisión 610/96. Cornelio Herrera Rejón. 6 de febrero de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Amorós Izaguirre. Secretario: Gon-
zalo Eolo Durán Molina.

Amparo en revisión 173/97. José Emir Yza Villanueva. 15 de mayo de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Amorós Izaguirre. Secretario: Gon-
zalo Eolo Durán Molina.

Amparo en revisión 834/98. Materiales Anillo Periférico, S.A. de C.V. 1o. de 
julio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Paulino López Millán. Secre-
taria: María Isabel Cetina Rosas.

Amparo en revisión 850/98. Sergio Vicente Chí Euan. 1o. de julio de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raquel Aldama Vega. Secretario: Rubén 
Laureano Briones del Río.
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Amparo en revisión 156/99. Víctor Manuel Estrella Couoh. 2 de septiembre 
de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Raquel Aldama Vega. Secretaria: 
Mirza Estela Be Herrera.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 72/99 
Página 19

costas Judiciales. alcance de su prohibición constitucional.

Lo que prohíbe el artículo 17 constitucional es que el gobernado pague a 
quienes intervienen en la administración de justicia por parte del Estado, 
una determinada cantidad de dinero por la actividad que realiza el órgano 
jurisdiccional, pues dicho servicio debe ser gratuito.

Amparo en revisión 2252/93. José Félix Moreno Moreno y coag. 11 de julio 
de 1995. Mayoría de nueve votos; unanimidad en relación con el criterio 
contenido en esta tesis. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Encargado del 
engrose: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Neófito López Ramos.

Amparo directo en revisión 1263/96. Hernán Martínez Garza. 4 de marzo 
de 1997. Once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Neófito López Ramos.

Amparo directo en revisión 912/98. Gerardo Kalifa Matta. 19 de noviembre 
de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Ale-
mán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Alejandro Villagómez Gordillo.

Amparo directo en revisión 913/98. Ramona Matta Rascala. 19 de noviem-
bre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco 
Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pela-
yo; en su ausencia hizo suyo el proyecto Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Miguel Ángel Ramírez González.

Amparo directo en revisión 914/98. Magda Perla Cueva de Kalifa. 19 de 
noviembre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente 
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Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de julio del año 
en curso, aprobó, con el número 72/1999, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a catorce de julio de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P. LVI/99
Página 53

intereses devengados provenientes de depósitos Judiciales. los previstos en el 
artículo 3o, inciso d), de la ley que crea el fondo adicional para el meJoramiento 
de la administración de Justicia en el estado de puebla, no pueden considerarse 
como el pago de costas en un Juicio y, por tanto, no contravienen lo dispuesto 
en el artículo 17 constitucional.

El depósito judicial emana del cumplimiento que hace el interesado de una 
carga u obligación o del ejercicio de un derecho establecido en la ley. Por tanto, 
si bien es cierto que los intereses que generen los depósitos que se efectúen 
ante los tribunales del Estado de Puebla se destinan para el mejoramiento de la 
administración de la justicia, conforme lo establece el artículo 3o., inciso d), 
de la Ley que crea el Fondo Adicional para el Mejoramiento de la Adminis-
tración de Justicia en el propio Estado, no pueden considerarse como el pago de 
costas en un juicio, porque dicho precepto no obliga al particular a pagar hono-
rarios o alguna contraprestación, pues con o sin los intereses que, en su caso, 
generen dichos depósitos, los tribunales están obligados, siempre, a aplicar las 
normas jurídicas cuando se promueve ante ellos, sin que se les autorice a exigir 
la exhibición de un depósito como contraprestación o, a imponer condición o 
presupuesto alguno para que se lleven a cabo las actuaciones judiciales y se 
resuelva la controversia correspondiente. En consecuencia, el mencionado 
precepto legal no contraviene lo dispuesto por el artículo 17 constitucional, 
en cuanto a la gratuidad de la impartición de justicia.

Amparo en revisión 2252/93. José Félix Moreno Moreno y coag. 11 de julio 
de 1995. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Mariano Azuela Güitrón y Juan 
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N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Encargado del engrose: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Neófito López Ramos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de julio en curso, 
aprobó, con el número LVI/1999, la tesis aislada que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a catorce de julio de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis I.7o.A.20 K
Página 799

sentencias. su cumplimiento es ineludible.

De acuerdo al contenido del artículo 17 constitucional, es una garantía la 
plena ejecución de las resoluciones que dicten los tribunales; en razón de ello, 
quien queda constreñido al acatamiento de una sentencia no puede pretender 
eximirse de esa obligación alegando alguna circunstancia ajena a la litis.
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 277/99. José Luis Ignacio Soriano Ramírez. 6 de mayo de 
1999. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: 
Carlos Alberto Bravo Melgoza.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, julio de 1999
Tesis 2a. XCII/99
Página 366

leyes, amparo contra. cuando se controvierten con motivo de su primer acto 
de aplicación, el estudio de constitucionalidad de aquéllas debe realizarse antes 
que el de éste, en aras de tutelar la garantía de acceso a la Justicia establecida 
en el artículo 17 constitucional. 

Conforme a la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuando se controvierte una disposición de observancia general con motivo de 
su primer acto de aplicación, una vez determinada la procedencia del juicio 
respecto de ambos actos de autoridad, debe abordarse el estudio de constitu-
cionalidad de la disposición general impugnada y, posteriormente, en su caso, es 
factible analizar los vicios propios atribuidos al acto de aplicación; sistema cuya 
justificación se ubica tanto en la dependencia lógico-jurídica de éste respecto de 
aquélla, como en que a través de él se permite tutelar la garantía de acceso a la 
justicia establecida en el artículo 17 de la Carta Magna, pues de condicionarse 
el análisis de constitucionalidad de una norma a que su aplicación sea correc-
ta, aun cuando esa disposición fuera transgresora del marco constitucional, 
la autoridad aplicadora podría continuar concretando sus efectos en perjuicio 
de un gobernado y, solamente hasta que ello se realizara de manera fundada y 
motivada, éste obtendría la protección respectiva, a lo cual tuvo derecho desde 
el primer acto de aplicación que trascendió a su esfera jurídica.

Amparo en revisión 452/99. Siefore Tepeyac, S.A. de C.V. 30 de abril de 1999. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

n
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, julio de 1999
Tesis III.3o.C.43 K 
Página 835

actos dentro de Juicio que no son de imposible reparación. su impugnación 
hasta el amparo directo no infringe el artículo 17 constitucional. 

La Ley de Amparo es reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucio-
nales, que es donde se encuentra establecida la procedencia del juicio de 
garantías. Y justamente el segundo de tales preceptos, en su párrafo inicial, 
establece que: “Todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujeta-
rán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley” (o 
sea, la Ley de Amparo), “de acuerdo con las bases siguientes: ... III. Cuando 
se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el 
amparo sólo procederá en los casos siguientes: ... b) Contra actos ... fuera 
de juicio o después de concluido ...”. Es decir, que es la propia Constitución 
la que aun cuando en su artículo 17 previene que la justicia debe ser pronta 
y expedita, dispone o autoriza a que en ciertos casos sea la Ley de Amparo 
la que reglamente lo relativo al momento en que procede tramitar el juicio 
de garantías.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 1087/98. Luis Bernardo Ramírez Rome-
ro. 18 de noviembre de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa 
Cacho. Secretario: Francisco Javier Hernández Partida.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, mayo de 1998
Tesis P. XLIII/98
Página 66

caducidad. el artículo 850, fracción iii, del código de procedimientos civiles 
de chihuahua, que la previene, es inconstitucional.

La caducidad es la presunción que la ley establece de que los litigantes han 
abandonado sus pretensiones, por haber dejado de promover o de concurrir al 
juicio en los términos correspondientes; es un modo de extinción de la relación 
procesal, que se produce después de cierto tiempo, en virtud de la inactividad 
de los sujetos procesales, cerrando la relación procesal, con todos sus efectos. 
Ahora bien, esa presunción no opera cuando esa actividad ya no puede rea-
lizarse por encontrarse agotada la intervención de los litigantes y pendiente 
sólo el dictado de la resolución, que es a cargo del órgano jurisdiccional, ya 
que el fundamento de la institución está en el hecho objetivo de la inac-
tividad prolongada; que consiste en no hacer actos de procedimiento, 
correspondientes a las partes, pues si la inactividad del Juez por sí sola 
pudiera producir la caducidad, se dejaría al arbitrio de los órganos del 
Estado la facultad de parar el proceso. En estas condiciones, la fracción 
III del artículo 850 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, que libera al juzgador de su obligación de resolver el fondo 
de las cuestiones planteadas, aun cuando se haya citado para sentencia, 
en la segunda instancia, resulta contrario al artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos por privar a las partes del derecho 
a la administración de justicia, a pesar de que ya no pueden tener interven-
ción procesal alguna, ni tienen a su cargo la realización de ningún acto que 
impulse el procedimiento.

Amparo directo en revisión 334/97. Agroasemex, S.A. 17 de febrero de 1998. 
Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela 
Domínguez Salazar.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de mayo en curso, 
aprobó, con el número XLIII/1998, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a siete de mayo de mil novecientos noventa y ocho.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, mayo de 1998
Tesis P. XLI/98
Página 66

caducidad de la instancia. el artículo 138 del código de procedimientos civi
les para el estado de baJa california, que la previene, no viola las garantías 
de audiencia y acceso a la Justicia, previstas en los artículos 14 y 17 consti
tucionales. 

El artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California no viola las garantías de audiencia y acceso a la justicia, previstas 
en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues no es verdad que se autorice la privación de los derechos que 
adquirió una persona sin ser oída previamente a la afectación, en virtud 
de que el propio dispositivo, en su fracción XI, establece un procedimiento 
que garantiza una adecuada y oportuna defensa previa al acto de privación. 
También el contenido del referido artículo 138 cumple con el artículo 17 
constitucional, ya que la administración de justicia es un derecho del gober-
nado de que se le imparta ésta en los términos y plazos que fijan las leyes; sin 
embargo, ese derecho es correlativo de una obligación, consistente en que él 
se sujete a los requisitos que exijan las leyes procesales, ya que la actividad 
jurisdiccional implica no sólo un quehacer del órgano judicial, sino también 
la obligación de los particulares de manifestar su voluntad de contribuir al 
procedimiento, y por su falta de interés que debe actualizarse la caducidad 
de la instancia, en virtud de que se crearía un problema para el delicado y 
costoso mecanismo de la administración de justicia, además de que los juicios 
pendientes por tiempo indefinido producen una afectación del orden social.

Amparo directo en revisión 1015/97. Laura Elena Gallego Cedillo y coag. 
10 de febrero de 1998. Once votos. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. 
Secretario: Carlos Mena Adame.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de mayo en curso, 
aprobó, con el número XLI/1998, la tesis aislada que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Dis-
trito Federal, a siete de mayo de mil novecientos noventa y ocho.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, septiembre de 1997
Tesis P. CXXXI/97
Página 205

prueba que deba desahogarse fuera del distrito federal. el requisito del otor
gamiento de una caución para el señalamiento de su recepción no viola la 
garantía de gratuidad en la administración de Justicia (artículo 300 del código 
de procedimientos civiles del distrito federal).

El artículo 17 constitucional prohíbe el cobro de costas judiciales, las que han 
sido definidas por esta Suprema Corte como la contraprestación que el gober-
nado paga por el servicio público de administración de justicia. El requisito 
del otorgamiento de una caución para el señalamiento de la recepción de una 
prueba foránea que establece el artículo 300 del Código de Procedimientos 
Civiles del Distrito Federal, no viola la garantía de gratuidad en la adminis-
tración de justicia, ya que no se está cobrando este servicio público, sino 
simplemente se establece un mecanismo que impide se retarde la solución de 
la controversia con pruebas inconducentes.

Amparo directo en revisión 1342/96. Luis Fernández Chabat. 3 de julio de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de agosto 
en curso, aprobó, con el número CXXXI/1997, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de mil novecientos noventa 
y siete.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, julio de 1997
Tesis P. CXII/97
Página 15

Justicia pronta y expedita. la obligatoriedad de agotar un procedimiento con
ciliatorio, previamente a acudir ante los tribunales Judiciales, contraviene la 
garantía prevista en el artículo 17 constitucional. 

El derecho fundamental contenido en el segundo párrafo del artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado por 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de marzo 
de mil novecientos ochenta y siete, garantiza que cualquier persona pueda 
acudir ante los tribunales y que éstos le administren justicia pronta y expedita, 
pues los conflictos que surjan entre los gobernados deben ser resueltos por un 
órgano del Estado facultado para ello, ante la prohibición de que los particu-
lares se hagan justicia por sí mismos. Ahora bien, este mandato constitucional 
no permite que, previamente a la solución que se dé a las controversias, los 
gobernados deban acudir obligatoria y necesariamente a instancias conci-
liatorias, ya que el derecho a la justicia que se consigna en éste, no puede 
ser menguado o contradicho por leyes secundarias federales o locales, sino 
únicamente por la propia Constitución, la que establece expresamente cuáles 
son las limitaciones a que están sujetas las garantías individuales que ella 
otorga. Además, debe considerarse que la reserva de ley en virtud de la cual 
el citado precepto constitucional señala que la justicia se administrará en los 
plazos y términos que fijen las leyes, no debe interpretarse en el sentido de 
que se otorga al legislador la facultad para reglamentar el derecho a la justicia 
de manera discrecional sino que, con esta reglamentación, debe perseguir la 
consecución de sus fines, los que no se logran si entre el ejercicio del derecho 
y su obtención se establecen trabas o etapas previas no previstas en el texto 
constitucional; por tanto, si un ordenamiento secundario limita esa garantía, 
retardando o entorpeciendo indefinidamente la función de administrar justi-
cia, estará en contravención con el precepto constitucional aludido.

Amparo directo en revisión 1048/95. Unión de Crédito Agropecuario de 
Pequeños Productores del Norte de Zacatecas, S.A. de C.V. 20 de marzo 
de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Angelina Hernández 
Hernández.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintitrés de junio en 
curso, aprobó, con el número CXII/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a veintitrés de junio de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, julio de 1997
Tesis P. CXIII/97
Página 18

seguros, instituciones y sociedades mutualistas de. la fracción i del artículo 
136 de la ley que las regula, viola el artículo 17 constitucional, en tanto que 
establece la obligatoriedad de agotar un procedimiento conciliatorio antes de 
acudir a los tribunales Judiciales. 

Al disponer la fracción I del artículo 136 de la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros que “Los tribunales no darán entrada a 
demanda alguna contra una empresa de seguros si el actor en ella no afirma 
bajo protesta de decir verdad, que ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas se agotó el procedimiento conciliatorio a que se refiere la fracción I 
del artículo anterior.”, limita la garantía de administración de justicia pronta 
y expedita consagrada en el segundo párrafo del artículo 17 constitucional, 
ya que obliga a los gobernados que poseen una pretensión en contra de una 
institución o sociedad mutualista de seguros a agotar un procedimiento de 
conciliación ante dicha comisión, que es un órgano administrativo que no 
ejerce formalmente funciones jurisdiccionales, e impone al actor la sanción 
adicional de pagar las costas del juicio si no actúa en los términos previstos en el 
citado precepto, y si bien dichos procedimientos alternativos de resolución 
de controversias constituyen vías expeditas que aligeran la carga de trabajo de 
la potestad común, éstas deben ser optativas y no obligatorias, pues todos los 
gobernados tienen derecho a que se les administre justicia sin obstáculos o 
trabas, lo que no acontece cuando el legislador establece etapas conciliato-
rias, no previstas en el texto constitucional, que deben agotarse obligatoria 
y necesariamente antes de acudir a los tribunales judiciales.

Amparo directo en revisión 1048/95. Unión de Crédito Agropecuario de 
Pequeños Productores del Norte de Zacatecas, S.A. de C.V. 20 de marzo 
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de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Angelina Hernández 
Hernández.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintitrés de junio en 
curso, aprobó, con el número CXIII/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a veintitrés de junio de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis II.2o.C.T.41 C
Página 737

costas. constitucionalidad de las previstas en el código de comercio. 

El artículo 17 constitucional en su último párrafo, establece: “Los tribunales 
estarán expeditos para administrar justicia en los plazos y términos que fije la 
ley, su servicio será gratuito, quedando en consecuencia prohibidas las costas 
judiciales.”, de donde se desprende que la condenación en costas prevista 
en los artículos 1082 y 1084 del Código de Comercio no es inconstitucional, 
porque se refiere al derecho que tiene la parte que obtuvo sentencia o reso-
lución favorable, de ser indemnizada por los gastos que se le originaron con 
la tramitación del juicio mercantil respectivo, al que se le obligó a acudir; en 
cambio, el artículo 17 constitucional prohíbe las costas judiciales entendidas 
éstas, no como los gastos de las partes de la contienda judicial, sino como el 
cobro por el servicio de administrar justicia que pudieran exigir los tribu-
nales, es decir, se refiere a que los órganos encargados de la función judicial 
no podrán cobrar por su impartición, lo cual sí está prohibido.

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Segundo 
Circuito.

Amparo directo 1557/96. Abastecedora de Abarrotes al Mayoreo, S.A. de 
C.V. 30 de abril de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Solís Solís. 
Secretario: Agustín Archundia Ortiz.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo II-Octubre, tesis P. LXVII/95, página 82, de rubro: “costas judicia-
les. prohibición constitucional de las”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, mayo de 1997
Tesis P. LXXXVII/97
Página 159

costas Judiciales, prohibición constitucional de las.

Lo prohibido por el segundo párrafo del artículo 17 constitucional cuyo ante-
cedente se halla en la Constitución de 1857, es que el gobernado pague directa-
mente a quienes intervienen en la administración de justicia, una determinada 
cantidad de dinero, como contraprestación por la actividad que realizan, esto 
es, que las actuaciones judiciales no deben implicar un costo directo e inmediato 
para el particular, sino que la retribución por la labor de quienes intervienen 
en la administración de justicia debe ser cubierta por el Estado, de manera que 
dicho servicio sea gratuito y, por ende, están prohibidas las costas judiciales.

Amparo directo en revisión 1263/96. Hernán Martínez Garza. 4 de marzo 
de 1997. Once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Neófito López Ramos.

Amparo en revisión 2252/93. José Félix Moreno Moreno y otra. 11 de julio 
de 1995. Mayoría de nueve votos; unanimidad en relación con el criterio con-
tenido en esta tesis. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Neófito 
López Ramos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de mayo en 
curso, aprobó, con el número LXXXVII/1997, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de mayo de mil novecientos noventa 
y siete.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo X, agosto de 1999, página 19, tesis P./J. 72/99, de rubro: “costas judi-
ciales. alcance de su prohibición constitucional”.
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Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, febrero de 1996
Tesis I.4o.C. J/7
Página 362

reconvención. su desechamiento es reclamable en amparo indirecto, por 
afectar el derecho sustantivo a la Jurisdicción. 

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
consigna que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia, por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla, en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa 
e imparcial. De esta norma constitucional se desprende a favor del gober-
nado el derecho sustantivo a la jurisdicción, mediante el cual puede exigir 
a los órganos jurisdiccionales del Estado, la tramitación y resolución de los 
conflictos jurídicos en que sea parte, si satisface los requisitos fijados por la 
propia Constitución y las leyes secundarias. En éstas, el mencionado derecho 
sustantivo, visto en su aspecto activo, se conoce como derecho de acción, y 
puede ejercitarse mediante la iniciación de un juicio autónomo o a través de 
la reconvención, cuando así lo admitan las leyes aplicables. De manera que, 
cuando un órgano jurisdiccional desecha ilegalmente una reconvención, afec-
ta de manera cierta, directa e inmediata el derecho a la jurisdicción, y esto 
provoca una ejecución de imposible reparación, al impedir la tramitación y 
resolución del conflicto de derechos planteado en la contrademanda, y por 
esto procede en su contra el juicio de amparo indirecto, una vez agotados 
los recursos ordinarios.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 1293/92. Ludwing Alvarado Shafler. 23 de marzo de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: J. Jesús 
Contreras Coria.

Amparo directo 6277/92. Cecilia Ferrer Cortés. 25 de noviembre de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Luis 
Arellano Hobelsberger.

Amparo directo 374/93. Altagracia Barragán de Viruete. 11 de febrero de 
1993. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: 
José Juan Bracamontes Cuevas.
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Amparo directo 604/95. Ángel Hernández Vidal y otra. 16 de febrero de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: 
Eliseo Puga Cervantes.

Amparo directo 7004/95. Octavio Alejandro Ruvalcaba Fregoso. 18 de enero 
de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secre-
tario: Eliseo Puga Cervantes.
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, Tomo XII, diciembre de 2000, página 20, tesis por contradicción P./J. 
146/2000 de rubro: “reconvención. procede el amparo indirecto contra 
la resolución que confirma su desechamiento.”

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, 
marzo de 1996, página 55, tesis por contradicción P./J. 12/96 de rubro: “deman-
da de amparo recibida por el secretario autorizado en luGares en que 
existen varios juzGados de distrito, remitida a la oficialía de partes 
común y turnada a diverso juzGado al de su adscripción. el auto admi-
sorio no debe notificarse personalmente.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001
Tesis P./J. 62/2001
Página 748

congresos locales. carecen de facultades para declarar por sí y ante sí la 
nulidad de resoluciones dictadas por la sala superior del tribunal electoral 
del poder Judicial de la federación.

Aun cuando los Congresos de los Estados pueden ejercer libremente las 
facultades que sus Constituciones y leyes les otorguen, considerando que 
el artículo 99 de la Constitución General de la República establece que las 
resoluciones de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, son definitivas e inatacables y deben cumplirse, cualquier 
actuación de las Legislaturas Locales en contrario resulta violatoria de los 
artículos 17 y 99 de la Constitución Federal, toda vez que de no ser así, cual-
quier Congreso Local con la simple modificación de sus leyes, violentando la 
autoridad de cosa juzgada, nulificaría un medio de control constitucional, 
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cuya finalidad es precisamente preservar la regularidad constitucional; auna-
do a que no se advierte la existencia de facultad constitucional alguna para que 
esos poderes locales, por sí y ante sí, declaren la nulidad de una resolución 
dictada por la referida Sala Superior.

Acción de inconstitucionalidad 18/2001 y sus acumuladas 19/2001 y 20/2001. 
Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y del Tra-
bajo. 7 de abril de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy siete de abril en curso, 
aprobó, con el número 62/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a siete de abril de dos mil uno.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis II.2o.C.263 C
Página 1721

arresto como medida de apremio, improcedencia del, cuando se ha cumplido 
la prevención Judicial respectiva.

El arresto como medio coercitivo en vía de apremio constituye un elemento 
que obedece a la necesidad de que los Jueces o tribunales puedan hacer cum-
plir sus determinaciones, y tiene como objetivo esencial obligar al contumaz 
al cumplimiento de los mandatos judiciales por imperio legal. Dicha medida 
encuentra su fundamento constitucional en el párrafo tercero del artículo 17 
de la Ley Fundamental del país, que dispone que las leyes federales y locales 
establecerán las medidas necesarias para que se garantice la independencia 
de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. En este orden de 
ideas, cuando el arresto se impone sin tener en cuenta que el apercibido ha 
dado cumplimiento a la prevención mandada, en el sentido de realizar cierto 
acto, como lo es la exhibición de una documental, que ya había sido presen-
tada de antemano, entonces lo ordenado por el Juez prevensor conculca las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.
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Amparo en revisión 175/2000. Leodegario Ángel Galindo Morán. 3 de enero 
de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secre-
tario: José Valdés Villegas.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis II.1o.C.179 C
Página 495

arresto como medida de apremio. es un medio inadecuado para obligar al 
pago de la pensión alimenticia.

Las medidas de apremio son aquellas de las que puede disponer la autoridad 
para hacer cumplir sus determinaciones y su establecimiento se justifica por 
la necesidad que existe para que se cumplan aquéllas; el arresto constituye 
una de esas medidas, al tenor de lo dispuesto por el artículo 146, fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. La Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la decisión judicial 
de imponer una medida de apremio no viola el artículo 17 constitucional, 
porque no involucra una prisión por deudas del orden civil, sino la de hacer 
cumplir una determinada resolución judicial. Sin embargo, esto debe enten-
derse siempre que no existan otros medios específicos determinados por la 
ley para lograr ese cumplimiento; así, tratándose de la obligación de pagar 
alimentos, conforme lo dispone el artículo 300 del Código Civil, se deben 
emplear como medidas de apremio las que garanticen el pago de éstos, como 
son: el aseguramiento con hipoteca, prenda, fianza o depósito de cantidad 
bastante a cubrir los alimentos. Por ello, existiendo medios específicos para 
obligar al pago de alimentos, se deben excluir las de carácter general como 
son el arresto o las multas, para asegurar los bienes del deudor y aplicarlos 
al acreedor alimentario.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.

Amparo en revisión 151/98. Romualdo Chávez Sánchez. 21 de enero de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Romero Vázquez. Secretaria: Adria-
na de los Ángeles Castillo Arceo.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, mayo de 1996
Tesis P./J. 21/96
Página 31

medios de apremio. si el legislador no establece el orden para su aplicación, ello 
corresponde al arbitrio del Juzgador. 

De la interpretación del artículo 17 constitucional se llega a la conclusión 
de que las Legislaturas Locales tienen facultades para establecer en las leyes 
que expiden los medios de apremio necesarios de que dispondrán los Jueces 
y Magistrados para hacer cumplir sus determinaciones, en aras de la adminis-
tración de justicia pronta y expedita que a cargo de éstos establece el precepto 
constitucional supracitado; luego, si el legislador no establece un orden para la 
imposición de las medidas de apremio que enumere en la norma respectiva, 
ha de considerarse que corresponde al arbitrio del juzgador, de acuerdo con 
la experiencia, la lógica y el buen sentido, aplicar el medio que juzgue eficaz 
para compeler al contumaz al cumplimiento de una determinación judicial, 
debiendo en ello, como en cualquier acto de autoridad, respetar las garan-
tías de legalidad y seguridad jurídica que establecen los artículos 14 y 16 
constitucionales, esto es, expresando las razones (debida motivación) por 
las que utiliza el medio de que se trate.

Contradicción de tesis 31/95. Entre las sustentadas por el Segundo Tribu-
nal Colegiado del Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Segundo Circuito. 23 de abril de 1996. Unanimidad de once votos. Ponente: 
Juventino V. Castro y Castro. Secretario: José Pablo Pérez Villalba.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintinueve de abril 
en curso, aprobó, con el número 21/1996, la tesis de jurisprudencia que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintinueve de abril de mil novecientos 
noventa y seis.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, septiembre de 1995
Tesis P./J. 23/95
Página 5

arresto como medida de apremio. las leyes o códigos que lo establecen por 
un término mayor al de treinta y seis horas, son violatorios del artículo 21 
constitucional. 

De la interpretación armónica de los artículos 17, 73 (a contrario sensu) y 
124, de la Constitución Federal, se llega a la conclusión de que las Legislatu-
ras Locales tienen facultades para establecer, en las leyes que expidan, las 
medidas de apremio de que dispondrán los Jueces y Magistrados para hacer 
cumplir sus determinaciones, medidas entre las cuales puede incluirse el arres-
to; sin embargo la duración de éste, no puede quedar al arbitrio del legislador, 
sino que debe sujetarse, como máximo, al término de treinta y seis horas que 
prevé el artículo 21 constitucional para infracciones a reglamentos guberna-
tivos o de policía, pues si bien es cierto que la medida de apremio encuentra 
su fundamento en el artículo 17 constitucional y no se impone con objeto de 
castigar a un infractor, como sucede tratándose del arresto administrativo, 
sino como un medio para hacer cumplir las determinaciones judiciales, igual-
mente cierto resulta, que a través de ambas figuras, se priva de la libertad al 
afectado fuera de un procedimiento penal, por lo que si el artículo 17 cons-
titucional no establece el límite temporal de dicha medida de apremio, debe 
recurrirse, por interpretación extensiva, al límite establecido por el artículo 
21 constitucional para el arresto administrativo. En consecuencia, si alguna 
disposición de una ley o código establece el arresto como medida de apremio 
por un término mayor al de treinta y seis horas, es inconstitucional.

Amparo en revisión 1937/94. Adolfo Ávila Soto. 3 de julio de 1995. Unanimi-
dad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica 
Sanabria Martínez.

Amparo en revisión 24/95. Juan Manuel Rodríguez García. 3 de julio de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura 
Angélica Sanabria Martínez.

Amparo en revisión 1631/94. Rafael Alejandro Urisquieta Carranco. 3 de 
julio de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secre-
tario: José Manuel Arballo Flores.
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Amparo en revisión 1798/94. José Layón Aarún. 3 de julio de 1995. Una-
nimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana 
Campuzano de Ortiz.

Amparo en revisión 399/95. Eleuterio Serrano Torres. 3 de julio de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Alejandra de León.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el treinta y uno de agosto 
en curso, por unanimidad de once votos de los Ministros: Presidente José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azue-
la Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. 
Silva Meza; aprobó, con el número 23/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia 
que antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas 
para integrarla. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de mil 
novecientos noventa y cinco.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004
Tesis 1a. X/2004
Página 86

defraudación fiscal. el artículo 108 del código fiscal de la federación que 
prevé ese tipo penal, no viola el último párrafo del artículo 17 de la constitu
ción federal. 

El derecho fundamental establecido en el último párrafo del artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se circunscribe a la 
prohibición del aprisionamiento por deudas de carácter puramente civil, por 
lo que únicamente tiene el alcance de abarcar las relaciones que se generan 
entre deudor y acreedor en el campo del derecho privado, de manera que las 
originadas por la aplicación de una ley de carácter público quedan excluidas. 
En consecuencia, el artículo 108 del Código Fiscal de la Federación que prevé 
que la conducta típica de defraudación fiscal consiste en omitir el pago de 
alguna contribución u obtener un beneficio indebido en perjuicio del fisco 
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federal, no viola el referido derecho constitucional, ya que la deuda que pudiera 
resultar de la comisión de ese delito es de carácter público, además de que el 
bien jurídicamente tutelado es el patrimonio del fisco federal.

Amparo directo en revisión 1707/2002. 12 de noviembre de 2003. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Andrea Nava Fernández del Campo.

n

Novena Época
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis I.9o.P.7 P 
Página 1319

abandono de persona. el artículo 336, párrafo tercero, del código penal para 
el distrito federal, no es violatorio del numeral 17 constitucional. 

El tipo penal de abandono de persona previsto por el precepto 336, párrafo 
tercero, del Código Penal para el Distrito Federal no sanciona el incumplimiento 
de una deuda civil, prohibido por el ordinal 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y, por ende, es inexacto que pueda equipararse 
la obligación alimentaria que tiene el deudor respecto de sus acreedores, al 
carácter estrictamente civil de un adeudo, porque la propia Constitución Fede-
ral, al expresar en su artículo 17 que nadie puede ser aprisionado por deudas 
de carácter puramente civil, está determinando, con el vocablo “puramente”, 
una situación particular y concreta cuya interpretación obliga a ser literal, de 
donde resulta que dicha prohibición tiene sólo el alcance de relaciones de deudor 
acreedor que se generan en el campo del derecho privado, que en este caso se 
refiere al civil, quedando desde luego fuera las relaciones entre deudor y acree-
dor cuando aquéllas se generen por la aplicación de una ley, con fundamento 
en la cual en sentencia definitiva se impone una condena de carácter público, 
teniendo en este caso la deuda que resulte, inevitablemente, el mismo carácter, en 
el sentido de opuesta a la de naturaleza civil o privada. Esto es así, dado que la 
obligación alimentaria no nace de un acuerdo entre dos o más personas que 
tengan por objeto crear, transferir, modificar o extinguir derechos u obligaciones, 
que es el origen de las deudas de carácter civil, sino que surge de la propia ley 
y se concretiza a través de una determinación jurisdiccional, en una sentencia 
emitida al resolverse no una controversia civil, sino una de carácter familiar, 
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que si bien es cierto forma parte del derecho civil y, por ende, se regula por los 
códigos adjetivo y sustantivo de dicha materia, también lo es que por ser la 
subsistencia de los ciudadanos de vital trascendencia para una sociedad y por 
ello para el Estado, en tutela del sano desarrollo psicosomático de los miembros 
de la colectividad, la obligación de dar alimentos al cónyuge y a los hijos es de 
orden público, porque de inicio se trata de una obligación legal, ya que proviene 
de la ley y no de un convenio privado celebrado entre particulares, por lo cual 
prevalece el interés público sobre el privado y, por tanto, la omisión de dar 
alimentos constituye una deuda pública o legal.

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo directo 729/2002. 26 de marzo de 2002. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Humberto Manuel Román Franco. Secretario: Julio César Gutiérrez Gua-
darrama.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 2a. XXXVIII/2002
Página 583

fraude genérico. el artículo 386 del código penal del distrito federal que 
lo prevé, no viola el artículo 17 de la constitución federal, pues no establece 
una pena de prisión por deudas de carácter civil.

La represión penal se funda en el carácter perjudicial del acto desde el punto 
de vista social cuyo objeto es la imposición de la pena; la responsabilidad civil, 
en cambio, se funda en el daño causado a los particulares y su propósito es la 
reparación de ese daño en provecho de la persona lesionada. Ahora bien, el 
dispositivo legal mencionado que tipifica el delito de fraude genérico, señala 
como elementos: a) que se engañe a uno o se aproveche del error en que se 
halle y b) que por ese medio se obtenga ilícitamente una cosa o se alcance un 
lucro indebido; tales elementos evidencian el carácter perjudicial del acto 
desde el punto de vista social, de modo que al estar tipificada dicha conducta 
en el Código Penal, es punible; sin embargo, el tipo penal descrito no viola lo 
dispuesto por el último párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que establece que nadie puede ser aprisionado 
por deudas de carácter civil pues, como se advierte de su análisis, el fraude 
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genérico no se vincula a la existencia de una deuda de tal naturaleza sino a 
la conducta encaminada a obtener un lucro por medio del engaño o el error.

Amparo directo en revisión 1825/2001. 1o. de marzo de 2002. Cinco votos. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Martha Yolanda García 
Verduzco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis P. XVIII/99
Página 35

pena, sustitución de la, condicionada al pago de la reparación del daño, no 
transgrede lo dispuesto en el artículo 17 constitucional (legislación del estado 
de puebla). 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 103 del Código de Defensa Social del 
Estado de Puebla, una vez pagada la multa que sustituya la prisión, así como la 
sanción pecuniaria, incluida la reparación del daño que se hubiere impuesto, 
la autoridad que conmutó la sanción ordenará la libertad del sentenciado. 
Ahora bien, dado que la reparación del daño es impuesta por la autoridad judi-
cial como pena por la comisión de un delito, la circunstancia de que el legislador 
condicione el beneficio derivado de la sustitución de la pena privativa de la 
libertad por una de carácter pecuniario o patrimonial, al pago de la citada 
reparación, no da lugar a un aprisionamiento por deudas de carácter puramente 
civil, prohibido por el artículo 17, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que el referido pago no deriva de una deuda de ese 
carácter, sino de una sentencia penal, constituyendo una condición de efec-
tividad para que el sentenciado tenga el derecho de recuperar su libertad.

Amparo en revisión 442/97. José Melitón Tlahuice Tlaxcaltecatl. 21 de mayo 
de 1998. Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de abril 
en curso, aprobó, con el número XVIII/1999, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veinte de abril de mil novecientos noventa y nueve.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, marzo de 1996
Tesis P. XXXII/96
Página 83

cheque sin fondos. el artículo 387, fracción xxi, del código penal para 
el distrito federal no es violatorio del artículo 17 constitucional, pues no 
establece una pena de prisión por deudas de carácter civil. 

El artículo 387, fracción XXI del Código Penal para el Distrito Federal tipifica 
como delito el libramiento de un cheque contra una cuenta bancaria, que sea 
rechazado por no tener el librador cuenta en la institución o sociedad respec-
tiva o porque carezca de fondos para el pago, previniendo que no se procederá 
contra el agente cuando el libramiento no hubiese tenido como fin el procurarse 
ilícitamente una cosa u obtener un lucro indebido. El precepto en cuestión 
no infringe lo dispuesto por el artículo 17 constitucional, ya que no establece 
una pena de prisión por deudas de carácter civil, puesto que su fin es tutelar 
el patrimonio de las personas. Ello es así, porque el precepto no sanciona el 
incumplimiento de la obligación civil de pago, sino la conducta del sujeto enca-
minada a obtener un lucro indebido o procurarse ilícitamente de una cosa 
mediante el engaño, lo que se pone de manifiesto cuando el precepto dispone 
que no se procederá contra el sujeto activo cuando el libramiento del cheque 
no hubiese tenido un fin ilícito. En esas condiciones, el hecho de que exista una 
vía distinta de la civil para obtener el pago del cheque resulta intrascendente, 
pues la mercantil y la vía penal tienen objetos distintos, enfocada la primera a 
obtener el cumplimiento de la obligación y la segunda, a tutelar un bien jurídico 
reprimiendo las conductas contrarias a derecho.

Amparo directo en revisión 1612/94. David Ulises Silva Flores. 4 de enero de 
1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de marzo en curso, 
aprobó, con el número XXXII/1996, la tesis que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a doce de marzo de mil novecientos noventa y seis.

n
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 77, mayo de 1994
Tesis P. XXII/94
Página 45

costas. la condena que en tal concepto establece el artículo 140, fracción iv, 
del código de procedimientos civiles para el distrito federal, sin condicionarla 
a la existencia de mala fe o la temeridad del litigante, no viola la garantía 
del artículo 16 constitucional. 

El artículo 140, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, al disponer que quien resulte condenado en dos sentencias 
que coincidan totalmente en su parte resolutiva, estará obligado al pago de 
las costas causadas en ambas instancias, no viola la garantía del artículo 16 
constitucional, pues si bien es cierto que la imposición de costas en el supuesto 
de mala fe o temeridad del litigante resulta el caso más representativo de la 
tradición legislativa romana, que las concebía desde tiempos antiguos, como 
una pena o sanción para el litigante que observara durante el proceso una 
conducta indeseable o indebida, también lo es que su condena en términos 
del precepto reclamado no tiene fines represivos, ni resulta de una decisión 
arbitraria del legislador ordinario carente de un motivo constitucionalmente 
protegido, sino que obedece a intereses de orden público tutelados por el 
artículo 17 de la Ley Suprema, que autoriza al legislador a establecer los pro-
cedimientos conforme a los cuales habrá de administrarse justicia, por cuanto 
asegura que el vencedor de un juicio se vea resarcido por la disminución 
patrimonial que sufrió al erogar diversas cantidades para el reconocimiento 
judicial de su derecho.

Amparo directo en revisión 820/92. Elevadores Kone-Sabiem, S.A. de C.V. 
20 de enero de 1994. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diez de mayo en 
curso, por unanimidad de quince votos de los señores Ministros Presidente 
Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Carlos Sempé Minvielle, Felipe 
López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Vic-
toria Adato Green, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Atanasio Gonzá-
lez Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos 
García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo 
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Chapital Gutiérrez: aprobó, con el número XXII/94, la tesis que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. 
Ausentes: Ignacio Magaña Cárdenas, Noé Castañón León, Samuel Alba Leyva 
y Clementina Gil de Lester. México, Distrito Federal, a once de mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 72, diciembre de 1993
Tesis P. LXXXVI/93
Página 60

costas Judiciales. los artículos 528 y 532, del código de procedimientos 
civiles para el estado de puebla, que permiten la condena respectiva, son 
constitucionales. 

Los artículos 528 y 532, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Puebla, que permiten la condena al pago de las costas judiciales no contra-
vienen lo dispuesto en el artículo 17 constitucional. En efecto, del análisis de 
los antecedentes relativos a la discusión y aprobación del artículo de que se 
trata por el Constituyente de 1857, reproducido en la Constitución de 1917 con 
claridad y mejoría de su texto, así como el examen riguroso de su contenido y 
del vocablo “costas”, se llega a la conclusión de que la prohibición consignada 
en dicho precepto constitucional se refiere a los pagos que podrían exigirse a 
quienes acudieran a solicitar justicia a los Tribunales, para cubrir los gastos 
ocasionados por su funcionamiento y no así al pago al que, en determina- 
dos casos, se condena a la parte perdidosa para resarcir los gastos que oca-
sionó a la parte absuelta. Ciertamente, de la lectura del debate celebrado en 
la sesión de 26 de enero de 1857, se desprende que las costas judiciales a las 
que se refirió el Constituyente fueron, exclusivamente, las relativas a los gastos 
necesarios para la administración de justicia. Además, dada la redacción del 
precepto que nos ocupa, en él se vinculan necesariamente, la expresión “en 
consecuencia”, el servicio de la administración de justicia y la prohibición de 
las costas judiciales. Finalmente, es cierto que el vocablo “costas” en su sentido 
gramatical genéricamente se refiere a los gastos originados en un juicio y con 
motivo de él, sin embargo, estas erogaciones son de dos clases: las que derivan 
del funcionamiento mismo del aparato judicial y las que, como en el caso pre-
vienen los dispositivos procesales en cuestión.
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Amparo directo en revisión 1194/92. Jesús Garrido Ajis y coagraviada. 23 de 
septiembre de 1993. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: José Trinidad 
Lanz Cárdenas. Secretario: Arturo García Torres.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el miércoles diecisiete de 
noviembre en curso, por unanimidad de veinte votos de los señores Minis-
tros Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, José Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes García, Noé Castañón 
León, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos 
Duarte, Victoria Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor 
Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel 
Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano 
Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, 
con el número LXXXVI/93, la tesis que antecede; y determinó que la votación 
es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y tres.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 57, septiembre de 1992
Tesis P./J. 32/92
Página 18

términos procesales. para determinar si un funcionario Judicial actuó indebi
damente por no respetarlos se debe atender al presupuesto que consideró el 
legislador al fiJarlos y las características del caso. 

El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la 
jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que “toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitien-
do sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial” lo que significa, 
por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando 
incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar 
las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos 
específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. 
De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas 
irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se 
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encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e impo-
ner las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se 
juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar 
que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo 
atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por 
la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la compleji-
dad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la 
extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza 
del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación 
a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, 
considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal 
profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la 
generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por 
otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de 
trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate 
de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o 
bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supe-
re notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o 
bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en 
relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja 
administrativa y resolverla en consecuencia.

Queja administrativa 24/90. Alberto Guilbot Serros. 7 de diciembre de 1990. 
Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secreta-
rio: Diógenes Cruz Figueroa.

Queja administrativa 40/90. María Elena Villegas viuda de Sánchez. 7 de 
diciembre de 1990. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Diógenes Cruz Figueroa.

Queja administrativa 12/91. Alejandro Sotelo Cruz. 7 de mayo de 1991. Unani-
midad de veinte votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Diógenes 
Cruz Figueroa.

Queja administrativa 10/91. Fernando Jiménez Castilla. 6 de agosto de 1991. 
Unanimidad de veinte votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Miguel Ángel Castañeda Niebla.

Expediente varios 73/92. María del Carmen Carreón Rojas. 4 de agosto de 
1992. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Manuel Armando Juárez Morales.
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El Tribunal Pleno en su Sesión Privada celebrada el miércoles nueve de 
septiembre en curso, por mayoría de dieciocho votos de los señores ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, José Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes García, Luis Fer-
nández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Samuel 
Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, 
Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno 
Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero 
y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, con el número 32/1992, la tesis 
de jurisprudencia que antecede, Noé Castañón León, votó en contra; y por 
unanimidad de diecinueve votos de todos los señores ministros menciona-
dos determinó que las votaciones de los precedentes que se mencionan son 
idóneas para integrar jurisprudencia. Ausentes: Santiago Rodríguez Roldán 
y Felipe López Contreras. México, Distrito Federal, a once de septiembre de 
mil novecientos noventa y dos.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1992
Tesis 3a. LXXII/92
Página 151

costas Judiciales. al prohibirlas el artículo 17 de la constitución, se refiere a 
las relativas al servicio de la administración de Justicia. 

Del análisis de los antecedentes relativos a la discusión y aprobación del 
artículo de que se trata por el Constituyente de 1857, reproducido en la 
Constitución de 1917 con claridad y mejoría en su texto y aprobado sin 
controversia, así como del examen riguroso de su contenido y del vocablo 
“costas”, se llega a la conclusión de que la prohibición consignada en el 
artículo 17 constitucional se refiere a los pagos que podrían exigirse a quie-
nes acudieran a solicitar justicia a los órganos jurisdiccionales, para cubrir 
los gastos ocasionados por su funcionamiento y no así al pago al que, en 
determinados casos, se condena a la parte perdidosa para resarcir los gastos que 
ocasionó a la parte absuelta. Lo anterior encuentra su fundamento, en primer 
lugar, en las intervenciones que los Constituyentes Zarco, Arriaga, Moreno, 
Anaya Hermosillo, Mata, García Granados, Mariscal y Ramírez, tuvieron en 
la sesión de veintiséis de enero de mil ochocientos cincuenta y siete, de las que 
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se infiere con claridad que las costas judiciales a las que se refirieron fueron, 
exclusivamente, las relativas a los gastos necesarios para la administración de 
justicia. En segundo lugar, conduce a la misma apreciación el examen cuida-
doso del precepto, pues en él se vinculan necesariamente, con la expresión “en 
consecuencia”, el servicio de la administración de justicia y la prohibición de 
las costas judiciales. Por último, corrobora estas apreciaciones el que si bien 
es cierto que en su sentido gramatical la palabra “costas”, genéricamente se 
refiere a los gastos originados en un juicio y con motivo de él, no menos lo es 
que dichas erogaciones son de dos clases: por una parte, las que derivan del 
funcionamiento mismo del aparato judicial (salarios de los funcionarios y 
personal de apoyo, material empleado, etcétera), y por otra, las que realizan 
las partes que intervienen en los litigios y con motivo de éstos, habiéndose 
querido referir el Constituyente en la prohibición, sólo a las primeras, lo que 
además es claramente comprensible pues resultaría contrario al concepto 
de justicia el que se dejara de resarcir, cuando hubo temeridad o mala fe en 
alguna de las partes, a la que resultó absuelta, por las erogaciones que tuvo 
que realizar para atender debidamente un juicio en el que injustificadamente 
tuvo que involucrarse.

Amparo directo en revisión 581/92. José García Chávez y coagraviados. 10 de 
agosto de 1992. Cinco votos. Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. Secre-
tario: Arturo García Torres.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, Primera Parte, enero a junio de 1990
Tesis LXII/90
Página 197

técnicas modernas de reproducción. su utilización por los Jueces de distrito 
no causa agravio. 

No existe prohibición en la Ley de Amparo para que los juzgados usen moder-
nas técnicas de reproducción aplicando las diversas tecnologías que estén a su 
alcance, con lo cual se puede agilizar el procedimiento y la emisión de la 
resolución, lo que está completamente de acuerdo con la garantía de justicia 
pronta y expedita consignada en el artículo 17 constitucional. Por consiguien-
te, un juez de Distrito al examinar conceptos de violación idénticos respecto 
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a una misma ley, en expedientes diversos, puede utilizar tales términos para 
reproducir los considerandos respectivos, dado que las razones que lo llevan 
a fundamentar su sentencia, son exactamente iguales, respecto de todas y cada 
una de las quejosas, en cuyo caso no se viola ninguna disposición de la Ley 
de Amparo, ni se les causa ningún agravio.

Amparo en revisión 1965/88. Servicios Empresariales de Fomento y Asesoría, 
S.A. de C.V.7 de mayo de 1990. Cinco votos. Ponente: Jorge Carpizo Mac 
Gregor. Secretaria: Alma Leal de Caballero.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 77, mayo de 1994
Tesis P./J. 9/94
Página 11

arresto como medio de apremio. no tiene carácter de pena de prisión por deudas 
de carácter civil. 

Esta Suprema Corte de Justicia estableció que el arresto, como medio de apre-
mio, no constituye una pena de prisión, sino una medida disciplinaria a la que 
los tribunales pueden recurrir para hacer cumplir sus resoluciones frente a los 
rebeldes o contumaces. Por lo tanto, las disposiciones legales que establecen esa 
medida no violan el artículo 17 constitucional, que prohíbe la pena de prisión 
por deudas de carácter civil, toda vez que no se fija como consecuencia de una 
deuda de ese tipo, sino que obedece a la necesidad de hacer cumplir las deci-
siones de las autoridades jurisdiccionales.

Amparo en revisión 1823/71. Jorge Abisad Sahd. 20 de marzo de 1973. Una-
nimidad de veinte votos. Ponente: Mario G. Rebolledo. Secretario: Isidro 
Gutiérrez González.

Amparo en revisión 787/91. Miguel Torres González. 6 de febrero de 1992. 
Mayoría de dieciocho votos. Ponente: José Antonio Llanos Duarte. Secretario: 
Gabriel Montes Alcaraz.

Amparo en revisión 542/92. Víctor Manuel Ponce de León Torres. 3 de marzo 
de 1993. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Victoria Adato Green. 
Secretaria: Idalia Peña Cristo.
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Amparo en revisión 142/92. Leticia Camacho Bautista. 20 de mayo de 1993. 
Mayoría de quince votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ethel 
Lizette del C. Rodríguez Arcovedo.

Amparo en revisión 572/92. Arturo Castillo Madrid. 11 de noviembre de 
1993. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secre-
tario: César Thome González.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diecinueve de 
abril en curso, por unanimidad de diecisiete votos de los señores Ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, Miguel Ángel García Domínguez, Carlos Sempé Minvielle, Felipe 
López Contreras, Luis Fernández Doblado, Victoria Adato Green, Samuel 
Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, 
José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Váz-
quez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez: aprobó, con el número 9/1994, la tesis de jurisprudencia que 
antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas para 
integrarla. El señor Ministro Miguel Ángel García Domínguez integró el Ple-
no en términos de lo dispuesto en el artículo tercero de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y en virtud del Acuerdo Plenario de cinco 
de abril del año en curso. Ausentes: Noé Castañón León, Atanasio González 
Martínez y José Antonio Llanos Duarte. México, Distrito Federal, a veintidós 
de abril de mil novecientos noventa y cuatro.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 91-96 Primera Parte
Página 51

apelación declarada desierta, cuando transcurre el término para expresar agra
vios, sin que se hagan valer. el artículo 702 del código de procedimientos civiles 
del estado de sinaloa, no viola el artículo 17 constitucional. 

El artículo 702 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Sinaloa, 
que obliga a continuar el recurso de apelación, no viola al artículo 17 de la 
Constitución Federal, pues la disposición constitucional mencionada previene 
la obligación de los Jueces de administrar justicia en los términos y plazos que 
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establezcan las leyes y autoriza al legislador secundario a señalar en las leyes 
los términos y plazos en que los Jueces han de resolver los casos sometidos a su 
jurisdicción. Por “términos” se entiende las formas y condiciones que han de 
observarse por los Jueces y en algunas ocasiones por los particulares para que 
los órganos del Estado apliquen las normas generales a los casos concretos. 
En el caso, el legislador del Estado de Sinaloa estableció como un término la 
obligación de “continuar el recurso” y la obligación del apelante de expresar 
agravios y, por otra parte, estatuyó el apercibimiento de tenerlo por desistido 
del recurso si no los expresa en el plazo señalado en la ley o en el que en forma 
concreta le indique el Juez. Por otra parte, conforme al artículo 17 constitu-
cional, la justicia debe administrarse en forma organizada, observando algunas 
formas y plazos que, como no puede señalar la Constitución por variedad de 
situaciones y por la naturaleza misma de las Constituciones, se deben indicar, 
por la delegación constitucional, en los códigos de procedimientos, siempre, 
por supuesto, que no se transgredan otros preceptos constitucionales. En tal 
virtud, lo dispuesto en el artículo 702 del Código de Procedimientos Civiles 
de Sinaloa es una reglamentación adecuada para lograr una pronta adminis-
tración de justicia; también resulta cierto el argumento práctico relativo a 
la acumulación de expedientes en los cuales en múltiples ocasiones las partes 
ya no tienen interés jurídico y no lo manifestaron a los tribunales respectivos, 
por lo cual se presume que si deja de promover o no se expresan agravios, no 
obstante haberse interpuesto y admitido el recurso de apelación, la parte direc-
tamente afectada ya no tiene interés en seguir el juicio ni de que se resuelva 
el fondo del asunto.

Amparo en revisión 2558/75. Jorge Gamboa Moreno. 28 de septiembre de 
1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. Secre-
tario: Agustín Pérez Carrillo.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 29, 
Primera Parte, página 14, tesis de rubro “apelación declarada desierta, 
cuando transcurre el término señalado para expresar aGravios, sin 
que se haGan valer. constitucionalidad del artículo 507 del códiGo 
de procedimientos penales del estado de zacatecas, por no violar el 
artículo 20 de la constitución federal”.

Nota: En el Informe de 1976, la tesis aparece bajo el rubro “apelación desis-
timiento del recurso de, como consecuencia leGal de transcurrir el 
término para expresar aGravios sin que se haGan valer. constituciona-
lidad del artículo 702 del códiGo de procedimientos civiles del estado 
de sinaloa por no violar el artículo 17 de la constitución federal”.
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Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 23 Séptima Parte
Página 48

agrario. prueba pericial. perito designado por el tribunal, no tiene derecho a 
recibir honorarios de las partes. 

Es conveniente esclarecer si en un juicio constitucional los honorarios del 
perito del tribunal que conoce del amparo deben ser pagados por alguna de 
las partes en el propio juicio de garantías, esto es, por el quejoso o el tercer 
perjudicado, o, en su caso, por la autoridad responsable, o exclusivamente por el 
tribunal que hace oficiosa y obligatoriamente su designación en acatamiento 
del mandamiento contenido en el artículo 151 de la ley de la materia. El 
perito, denominado, también, consultor técnico en la terminología procesal 
moderna, se encuentra encargado del ejercicio específico de una función 
pública, no permanente, en su carácter de auxiliar de la administración de 
justicia, resultando indebido que una de las partes en el juicio constitucional 
cubra sus honorarios, cuando se trata del perito designado por el órgano 
judicial que ha de decidir el caso a debate, por afectarse, entonces, los requi-
sitos de imparcialidad e idoneidad que deben concurrir en todo órgano de la 
administración de justicia, a quien se encomienda una función pública, así 
sea meramente auxiliar. La consulta técnica está destinada a proporcionar, 
al juzgado, aquellas reglas técnicas que se salen del ámbito de su prepa-
ración técnico jurídica, de modo que cuando se trata del perito designado 
por el tribunal, no puede aceptarse en ningún caso que sus honorarios los 
cubra alguna de las partes en el juicio de garantías, por darse oportunidad a 
que opere una vinculación económica entre el consultor técnico y la parte que 
satisface sus emolumentos, con el peligro de que pierda su imparcialidad y 
quede comprometida su función de auxiliar de la administración de justicia, 
sobre todo cuando se trata de un juicio en el que se debaten cuestiones de 
orden público, como lo es el juicio constitucional de amparo, cuyo objetivo 
es hacer posible la observancia del régimen constitucional en la República 
y la vigencia del estado de derecho. Cuando la constitucionalidad o inconsti-
tucionalidad de los actos reclamados en un amparo está directamente supedi-
tada a un parecer de orden técnico, como lo es, por ejemplo, la determinación 
del lugar de ubicación de los bienes afectados por una resolución presidencial 
dotatoria de tierras y si esos bienes resultan comprendidos en dicha resolución, 
no debe dejarse ese punto, esencialmente técnico, a que sea ilustrado por un 
perito que, aunque designado por el tribunal de garantías, quede vinculado a 
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una de las partes, por cubrirle ésta los honorarios de consultor auxiliar de la 
administración de justicia. Es absolutamente indebido, para los fines técnicos o 
científicos de una prueba pericial, que el perito del tribunal de amparo a quien 
corresponde pronunciar la sentencia que decida sobre si hay o no violación de 
garantías constitucionales, emita su opinión sobre las cuestiones que le plantea 
el promovente de la prueba, cuando es de la obligación del sentenciador, para el 
legal desahogo de esa prueba pericial, que le determine y le precise cuáles son 
las cuestiones técnicas materia de la opinión que deba emitir el consultor téc-
nico nombrado por él, formulando, a ese respecto, dichas cuestiones. Proceder 
de otro modo, es hacer ineficaz la prueba pericial en el amparo, o bien dejarla 
sujeta a la voluntad de lo que quiera una de las partes en el juicio constitucio-
nal y no a la determinación de las verdaderas cuestiones técnicas o científicas 
fijadas por el juzgador federal. El caso a estudio adquiere mayor gravedad si se 
observa que el artículo 17 de la Constitución General de la República dispone 
que los tribunales estarán expeditos para administrar justicia en los plazos y 
términos que fije la ley y su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales. Cuando el propio juzgador impone a una de 
las partes en el juicio de garantías la obligación de pagar los honorarios del 
perito del tribunal, encargado del ejercicio específico de una función pública, 
en su carácter de auxiliar de la administración de la Justicia Federal, se aparta 
de esa norma constitucional que prohíbe las costas judiciales, es decir, que las 
partes en el juicio cubran, a los encargados de la administración de la Justicia 
de la Unión, así sean auxiliares, los emolumentos que devenguen por la función 
pública realizada, absolutamente, unida a la de dicho tribunal, quien habrá 
de ser ilustrado sobre los conocimientos técnicos que salen de la órbita de su 
preparación técnico jurídica como órgano judicial, a fin de que esté en aptitud 
de resolver la controversia constitucional sujeta a su conocimiento.

Amparo en revisión 9335/67. Antonio Cabrera y coagraviados. 17 de noviem-
bre de 1970. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Antonio Capponi Guerrero. 
Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza. 

Amparo en revisión 7110/66. Fernando Aguilar Jr. 17 de noviembre de 1970. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Antonio Capponi Guerrero. Ponente: 
Luis Felipe Canudas Orezza. 

Amparo en revisión 3019/66 Alfredo Yepiz R. y coagraviados. 17 de noviem-
bre de 1970. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Antonio Capponi Guerrero. 
Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza.

Nota: En el Informe de 1970, la tesis aparece bajo el rubro “aGrario. peri-
tos en el amparo. el del tribunal no debe recibir honorarios de las 
partes”.
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Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 37 Séptima Parte
Página 17

crédito fiscal. no tiene carácter de deuda civil para los efectos de aplicación 
del artículo 17 constitucional. 

Es inexacto que pueda equipararse al carácter estrictamente civil de un adeu-
do, otro que de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación tiene naturaleza 
específica de crédito fiscal, puesto que la propia Constitución Federal, al ex- 
presar en su artículo 17 que “nadie puede ser aprisionado por deudas de carác-
ter puramente civil”, está determinando, con el vocablo “puramente”, una 
situación particular y concreta cuya interpretación obliga a ser literal, de don-
de resulta que dicha prohibición tiene sólo el alcance de relaciones de deudor 
acreedor que se generan en el campo del derecho privado, que en este caso se 
refiere al civil, quedando desde luego fuera las relaciones entre deudor y acree-
dor cuando aquellas se generen por la aplicación de una ley de carácter pública, 
teniendo en este caso la deuda que resulte, inevitablemente, el carácter 
de público, en el sentido de opuesta a la de carácter civil o privado. Apoyan 
este acerto, además de los antecedentes históricos en que tiene su fuente el 
artículo 17 de la Constitución, la interpretación que deriva de la fracción IV 
del artículo 31 de la propia Constitución, que señala como obligación de los 
mexicanos: “contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
Estado o Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes”, de donde resulta que los impuestos encuentran su 
fundamento legal en tal disposición, en cuyo caso el interés fiscal que se trata 
de asegurar deriva de la existencia de un crédito fiscal y tal crédito de ninguna 
manera puede ser considerado como una deuda de carácter puramente civil.

Amparo directo 6771/66. Luis Hernández Manzanares. 24 de enero de 1972. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Alfonso López Aparicio.

n
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Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXVI
Página 53

profesiones, inconstitucionalidad de la ley de (legislacion del estado de 
michoacán).

La exigencia de que toda promoción judicial esté respaldada por la firma de 
un abogado con título debidamente registrado (en el Departamento de Pro-
fesiones del Estado de Michoacán) pugna con lo dispuesto en los artículos 
14, 16 y 17 constitucionales, porque impide al quejoso obtener la actuación 
jurisdiccional que constituye el único medio de que se dispone para evitar 
que los particulares se hagan justicia por su propia mano y, si por un lado 
se prohíbe la autodefensa en materia civil y por otro se deja a cargo del 
Estado administrar justicia en forma gratuita, ello no puede quedar en 
manera alguna supeditado a que el interesado disponga de suficientes recur-
sos económicos para pagar a un abogado que lo patrocine en las causas que 
tenga que intentar o en las que figure como demandado; en todo caso, no 
tratándose en un caso concreto del ejercicio de la actividad profesional 
que se encuentra regulada en la ley combatida en un amparo, de manera que 
pudiera invocarse el interés social para restringir dicho ejercicio en favor 
exclusivo de las personas que están dotadas de conocimientos técnicos, sino 
tratándose del caso singular de una persona que por sí misma ocurre ante 
los tribunales sin que dicho personaje ejerza habitualmente la profesión 
y, por lo tanto, las altas finalidades que se persiguen al ejercer un control 
sobre la actividad propiamente profesional, no se encuentran afectadas; 
en cambio, sí se privaría al quejoso de un derecho legítimo al restringir 
la oportunidad que tiene dentro del juicio para hacer todas las gestiones 
conducentes en defensa de sus intereses personales.

Amparo en revisión 5421/53. Pedro Castillo Ibarra. 5 de octubre de 1955. 
Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Gabriel García Rojas no votó por 
las razones que constan en el acta del día. Ponente: Gilberto Valenzuela.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CXXXI, 
página 703, tesis de rubro “ejercicio profesional, inconstitucionali-
dad del artículo 23 de la ley reGlamentaria del, en el estado de 
michoacán”.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCI
Página 1303

denegación de Justicia (competencias, tramitación de las). 

El artículo 17 de la Constitución Federal consigna que los tribunales estarán 
expeditos para administrar justicia en los plazos y términos que fije la ley, 
por lo que no se viola la garantía de dicho precepto cuando se trata solamente 
de dirimir una cuestión de competencia como medida obligada y necesaria 
para llegar a tal finalidad, ya que el susodicho precepto sólo protege con-
tra la denegación de justicia, y si la responsable obró con morosidad, esto 
implicaría, en su caso, una responsabilidad por los perjuicios que tal actitud 
morosa ocasione a los interesados.

Amparo en revisión en materia de trabajo 1660/46. Sociedad Española de 
Beneficencia “La Ibérica”. 12 de febrero de 1947. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Luis G. Corona. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXVII
Página 3650

caducidad de la instancia.

Una de las razones por las que las diversas legislaciones admiten la cadu-
cidad de la instancia, radica en que el Estado, después de un perío- 
do de inactividad procesal prolongado, tiende a librar a sus propios órganos 
de la necesidad de proveer y cumplir con todas las obligaciones derivadas de la 
existencia de una relación procesal; pero para que pueda haber caducidad, 
se requieren dos condiciones: el transcurso de un período determinado de 
tiempo y la inactividad consistente en no realizar actos de procedimiento, que 
tengan importancia respecto de la relación procesal, debiendo la inactivi-
dad de que se trata, ser imputable a alguna de las partes, pues si la inactividad 
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del Juez por sí sola pudiera producir la caducidad, se dejaría al arbitrio de 
los órganos del Estado la facultad de cesar el proceso, lo que pugnaría con el 
artículo 17 de la Constitución Federal. Por tanto, la actividad de los órganos 
jurisdiccionales, basta para mantener vivo el proceso, pero su inactividad no 
basta para hacerlo desaparecer, cuando durante esa inactividad las partes  
no pueden realizar actos de desarrollo del proceso, como sucede en el inter-
valo entre la discusión y la sentencia. Así, cuando ya se ha citado para sen-
tencia, las partes no tienen diligencia alguna que promover y por lo mismo, 
su inactividad no puede producir la caducidad de la instancia.

Amparo civil en revisión 4557/40. Suárez Zenón. 10 de agosto de 1943. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Eduardo Vasconcelos. Relator: Antonio 
Islas Bravo. 

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIV
Página 2893

artículo 17 constitucional.

La garantía que establece este precepto, de que los tribunales estarán expedi-
tos para administrar la justicia, significa que el poder público debe proveer 
a la instalación de los tribunales que la Constitución Federal y las Constitu-
ciones de los Estados instituyan, y dotarlos de los elementos necesarios que 
hagan posible su funcionamiento, y no que los Jueces resuelvan sin apegarse 
a las leyes, los juicios que se sometan a su decisión, y las violaciones a las leyes 
del procedimiento o a las de fondo, en el ramo civil, no pueden ser materia de 
la violación del artículo 17 de la Constitución Federal.

Amparo civil directo 6633/42. Martínez Garza Carlos. 30 de octubre de 
1942. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n
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Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIV
Página 3706

caducidad de la instancia, constitucionalidad de las leyes que la establecen.

No puede reputarse contraria a la administración de justicia, la ley que es-
tablece la caducidad de la instancia, pues ésta no impide, en manera alguna 
que se juzgue de las contiendas entre partes, sino que sólo se funda en que 
la abstención por parte de los interesados, en promover duramente un pe-
ríodo determinado, hace presumir el abandono de la acción. El artículo 17 
de la Constitución Federal, al elevar la categoría de garantía individual, la 
expedita administración de justicia, limitó ésta a los términos y plazos que 
fijen las leyes procesales correspondientes; lo que significa que al expedirse 
las disposiciones reglamentarias de las funciones jurisdiccionales de los tri-
bunales, pueden fijarse las normas que regulan la actividad de las partes en 
el proceso y la de los Jueces cuya intervención se pide para que decidan las 
cuestiones surgidas entre los particulares. Desde este punto de vista, la mayor 
o menor amplitud de acción en el tiempo, concedido a los litigantes, no debe 
considerarse sino como forma procesal más o menos técnica o jurídica, pero 
no contraria a la disposición constitucional citada, y todo esto, aun cuando la 
caducidad se haya operado por falta de promoción, después de la citación 
para sentencia.

Amparo civil en revisión 5409/42. Reyes Ana. 10 de noviembre de 1942. Una-
nimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXI
Página 2407

apelación, la remisión de los autos al tribunal de, debe ser gratuita (legisla
cion de puebla).

El artículo 520, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles de Puebla, 
reformado por decreto de 25 de octubre de 1933, que supedita la decisión 
de las controversias judiciales, al requisito de proporcionar el importe de 
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timbres postales, para la remisión de los autos al tribunal de apelación con-
traría lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución Federal, en el sentido 
de que los tribunales están expeditos para administrar justicia en los plazos 
y términos que fija la ley y que su servicio será gratuito, quedando, en con-
secuencia, prohibidas las costas judiciales; pues es indudable que para dar 
plena satisfacción a este precepto, que tiende a poner al alcance de todos, 
una eficaz administración de justicia, no basta suprimir toda remuneración 
o impuesto por la labor misma de los funcionarios y empleados judiciales, 
sino que debe extenderse la exención a los gastos inherentes a la tramitación de  
los juicios por el órgano jurisdiccional, como es el que implica la remisión de los 
autos al tribunal de segundo grado, acto que no puede desligarse de esa tra-
mitación, por ser una consecuencia de la institución del recurso de apelación 
y de la residencia fijada a los tribunales por las leyes orgánicas respectivas.

Amparo civil en revisión 2801/41. Cuautli Isabela y coagraviada. 13 de 
febrero de 1942. Unanimidad cuatro votos. El Ministro Roque Estrada no 
intervino en este asunto por las razones que constan en el acta del día. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIX
Página 1551

fuerza pública, auxilio de la, para que se cumplimenten las decisiones Judiciales. 

El artículo 17 constitucional establece como garantía individual, que los tri-
bunales deben estar expeditos para administrar justicia, en los plazos y térmi-
nos que fije la ley; lo que quiere decir que las autoridades judiciales deben 
tener a su alcance, los medios adecuados para cumplimentar eficaz y pronta-
mente sus determinaciones. A eso se debe que las constituciones locales esta-
tuyan como obligación de los Poderes Ejecutivos, prestar todos los auxilios que 
necesite el Poder Judicial para el ejercicio de sus funciones; por eso la Cons-
titución Política del Estado de Yucatán, en la fracción IX de su artículo 55, 
establece que es obligación del gobernador del Estado, facilitar al Poder Judi-
cial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de sus funciones. Ahora 
bien, si el mencionado gobernador manifiesta que el auxilio de la fuerza públi-
ca que se le pidió por un Juez, para dar posesión material de un inmueble a 
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una persona, le será prestado tan pronto como el cuerpo de seguridad pública 
del Estado tenga elementos disponibles para ello, pues los que lo integran, 
están destinados a diversos servicios de la policía no es tomarse en cuenta este 
motivo que se aduce para no auxiliar inmediatamente a dicha autoridad judi-
cial, para que cumpla inmediatamente su determinación, en atención a que, 
como ya se dijo, la fuerza pública debe estar al servicio inmediato de la auto-
ridad judicial, cuando ésta lo solicite, pues en caso contrario, las resoluciones 
judiciales no tendrían la respetabilidad que merecen.

Amparo administrativo en revisión 1917/41. Peón de Molina Isela. 28 de julio 
de 1941. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Gabino Fraga estuvo au-
sente durante la lectura de esta votación. La publicación no menciona el nom-
bre del ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVIII
Página 1014

administración de Justicia, expedicion de la. 

El artículo 17 de la Constitución Federal, al elevar a la categoría de garantía 
individual la expedita administración de justicia, limitó esa garantía a los 
términos y plazos que fijen las leyes correspondientes; lo que quiere decir 
que al expedirse las disposiciones reglamentarias de las funciones jurisdic-
cionales de los tribunales de la República, han de fijarse las normas que 
regulan las actividades de las partes y de los Jueces, para obtener la inter-
vención de éstos, para que decidan sobre las cuestiones surgidas entre par-
ticulares; por lo que desde este punto de vista la mayor o menor amplitud de 
acción en el tiempo, concedida a los litigantes, no debe considerarse sino 
como una forma procesal más o menos técnica o jurídica, pero nunca con-
traria a la disposición constitucional citada.

Amparo civil en revisión 2443/35. Arriaga Agapito, quiebra de. 18 de abril 
de 1936. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Luis Bazdresch. La publica-
ción no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII
Página 605

artículo 17 constitucional.

Este precepto manda que los tribunales estarán expeditos para administrar 
justicia, en los plazos y términos que fija la ley, y no se refiere a las violaciones 
que puedan cometer los tribunales, al administrar justicia.

Amparo civil directo 1485/25. Lukín viuda de Schacht Catalina y coagra-
viados. 13 de marzo de 1928. Unanimidad de once votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, páginas 5-6
Sala Superior
Tesis S3ELJ 54/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 3-4

acceso a la Justicia. se respeta esta garantía en el procedimiento de revisión 
de solicitudes para registro como agrupaciones políticas.

Existen dos momentos diferentes a los que se refiere el Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, por el que se define la metodología 
que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifu-
sión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir 
las organizaciones políticas que pretendan constituirse como agrupaciones 
políticas nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación del vein-
ticinco de enero de dos mil dos, del cual se desprende claramente el procedi-
miento que debe seguir la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos en la revisión de las solicitudes de registro como agrupaciones po-
líticas. Los dos momentos o etapas en el procedimiento de revisión de los 
requisitos que se deben cumplir para obtener el registro mencionado consis-
ten en lo siguiente: el primero, comprende la revisión de los requisitos for-
males que debe cumplir la solicitud, y la de acompañar todos los documentos 
con los que se pretenda acreditar dichos requisitos, y en el segundo, se rea-
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liza la verificación de los datos aportados en la solicitud y sus anexos, para 
acreditar materialmente los requisitos que exige el citado artículo 35 del Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales para obtener el 
registro como agrupación política nacional. Ahora bien, si en el primer mo-
mento del procedimiento que se describe se encuentran errores en la integra-
ción de la solicitud u omisiones graves, procede la comunicación al solicitante 
para que exprese lo que a su derecho convenga. Sin embargo, en caso de que 
las omisiones deriven de la verificación de los datos contenidos en las documen-
tales aportadas (segunda etapa), es decir, al revisar si se acreditan los requisitos 
para formar una agrupación política, lo procedente, en su caso, es la negativa 
del registro correspondiente. Ello no se puede considerar violatorio del dere-
cho a la defensa, pues el sistema de medios de impugnación vigente prevé la 
procedencia del juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano, a efecto de no dejar en estado de indefensión al solicitante que 
le sea negado el registro como agrupación política nacional.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-017/99. Asociación denominada La Voz del Cambio. 16 de junio de 
1999. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-060/2002. Caminando en Movimiento, A.C. 11 de junio de 2002. Una-
nimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-079/2002. Asociación denominada Alianza Ciudadana Independiente 
por México. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos. 

n

IUS: 164193

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXII, Julio de 2010, p. 2104, aislada, Administrativa. 
IV.3o.A.128 A

violación manifiesta de la ley en términos del artículo 76 bis, fracción vi, de 
la ley de amparo. se actualiza si se retarda fuera del plazo de cinco días el 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
7

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 127

proveído que corresponda al escrito mediante el cual pretende cumplirse con 
una prevención de las que señala el artículo 15, penúltimo párrafo, de la ley 
federal de procedimiento contencioso administrativo.

El artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
regula la garantía de audiencia, en virtud de la cual se confiere a los par-
ticulares la posibilidad de defenderse previamente a que se decreten los 
actos privativos de la libertad, propiedades, posesiones o derechos, por lo 
que para su eficaz salvaguarda las autoridades jurisdiccionales deben vi-
gilar que en los juicios ante ellas ventilados se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento. Por su parte, el artículo 17 constitucional 
contiene los derechos fundamentales de justicia pronta, completa, efectiva 
y el principio de economía procesal. En estas condiciones, se actualiza una 
violación manifiesta de la ley en términos del artículo 76 Bis, fracción VI, 
de la Ley de Amparo, que conlleva la suplencia de la queja deficiente, si se 
retarda fuera del plazo de cinco días la emisión del proveído que corres-
ponda al escrito mediante el cual pretende cumplirse con una prevención 
de las que señala el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, al impedirse al promovente del juicio enterarse 
oportunamente de que el Magistrado instructor consideró que no la había 
atendido debidamente, cuando aún se encontraba en posibilidad de hacer-
lo, dejándolo en estado de indefensión, lo que contraviene además el ar-
tículo 16 de la Constitución Federal.

tercer tribunal coleGiado en materia administrativa del cuarto 
circuito.

Amparo directo 2/2010. Vagri, S.A. de C.V. 4 de marzo de 2010. Unanimidad 
de votos. Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretario: Daniel Godínez 
Roldán.

n
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IUS: 164461

Novena Época 

Tribunales Colegiados de Circuito 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXXI, Junio de 2010, p. 765, jurisprudencia, Administrativa. 

I.4o.A. J/82 

Juicio contencioso administrativo federal. si la sala fiscal advierte una insu
ficiente fundamentación de la competencia de la autoridad administrativa y 
el actor hace valer cuestiones atinentes al fondo de la controversia, aqué
lla debe analizar los argumentos que persigan una declaratoria de nulidad 
lisa y llana de la resolución impugnada, atento al principio pro actione y al 
derecho a la tutela Judicial efectiva.

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y su correlativo precepto 237 del 
Código Fiscal de la Federación, derogado por el artículo segundo transitorio 
de la referida ley, cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la 
sentencia de la Sala correspondiente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa deberá examinar primero aquellas que puedan llevar a 
declarar la nulidad lisa y llana. Así, esa disposición jurídica recoge el prin-
cipio pro actione –previsto en los artículos 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”-, que exige a los órganos 
judiciales, al interpretar los requisitos procesales legalmente previstos, tener 
presente la ratio de la norma con el fin de evitar que los meros formalismos 
o entendimientos no razonables de las normas procesales impidan un enjui-
ciamiento de fondo del asunto. Por otra parte, el derecho a la tutela judicial 
efectiva implica, en primer término, el acceso a la jurisdicción, es decir, que el 
gobernado pueda ser parte en un proceso judicial, dando con ello inicio a 
la función de los órganos jurisdiccionales y, en un segundo momento, el de-
recho que tiene el justiciable a obtener una sentencia sobre el fondo de la 
cuestión planteada y su cabal ejecución. Atento a lo anterior, si la Sala Fiscal ad-
vierte una insuficiente fundamentación de la competencia de la autoridad admi-
nistrativa y el actor hace valer cuestiones atinentes al fondo de la controver-
sia, aquélla debe analizar los argumentos que persigan una declaratoria de 
nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, pues es su obligación resol-
ver los conflictos planteados por las partes de manera integral y completa, 
sin obstáculos o dilaciones innecesarias.
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cuarto tribunal coleGiado en materia administrativa del primer 
circuito.

Amparo directo 193/2009. Accor. 24 de junio de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza.

Amparo directo 275/2009. The Bank of Nova Scotia. 19 de agosto de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia 
Patricia Peraza Espinoza.

Amparo directo 331/2009. Praxair México Servicios, S.R.L. de C.V. 29 de 
octubre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez.

Amparo directo 455/2009. 3M Company. 3 de diciembre de 2009. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado 
Morales.

Amparo directo 7/2010. Soluciones en Personal Técnicamente Especializado, 
S.A. de C.V. 25 de marzo de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús An-
tonio Nazar Sevilla. Secretario: Ernesto González González.

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 294/2010 
en la Segunda Sala.

n

IUS: 164478

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Junio de 2010, p. 920, aislada, Civil. 
I.3o.C.798 C

depósito bancario de dinero por supuesta procedencia ilícita. para su cance
lación los depositarios deben acudir ante las autoridades competentes, en aca
tamiento a lo previsto en los artículos 14 y 17 de la constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

Todo acto privativo se encuentra supeditado al acto del Estado a través de 
las reglas que él mismo establece, de conformidad con la voluntad de los 
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gobernados que las aprueban a través de un sistema de representación legis-
lativa, como garantía de la tutela del orden jurídico, de manera imparcial y 
justa, para la paz y armonía sociales, en oposición a la arbitrariedad y par-
cialidad de la autotutela de los derechos por las partes interesadas en ellos 
a través de la regla del más fuerte con infracción al principio fundamental 
de igualdad entre todos los hombres; principios que se encuentran conteni-
dos en los artículos 14, segundo párrafo y 17, primer párrafo de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora, si bien es cierto que 
estos artículos entendidos como garantías individuales se encuentran dirigi-
dos a las autoridades en el sentido de prohibirles el establecimiento de leyes 
o mandatos que otorguen la posibilidad de autorizar o convalidar formas de 
solución de conflictos que impliquen facultar a las partes para hacerse jus-
ticia por sí, sin que medie juicio; también lo es que su ratio legis reside en la 
seguridad jurídica que otorga la solución de conflictos encomendada a una 
autoridad que, distinta de las partes y sin interés alguno en el asunto, resuel-
va de manera imparcial la privación o no de algún derecho, derivado de la 
pretensión que le es sometida a su consideración. En este orden de ideas, si 
una institución bancaria razona que su oposición a cumplir la obligación 
que como depositaria de dinero le marca la ley y la razón por la que efectuó 
la cancelación de la cantidad que le fue enterada por un depositante, tiene 
como causa eficiente la ilegalidad de dicho depósito en virtud de su proce-
dencia ilícita, como pudo ser una manipulación de sus sistemas de cómputo 
y contable, ello no la faculta para realizar unilateralmente la cancelación de 
la cuenta en comento o negarse a realizar la entrega de una cantidad efectiva-
mente pagada y depositada, ya que la declaración de dicha circunstancia, que 
constituye un acto privativo, no le compete realizarla a la aludida institución 
en su carácter de ente de derecho privado, sino en todo caso a la autoridad 
previamente establecida y designada por el Estado para así hacerlo, con ape-
go a las leyes dictadas con anterioridad al aludido hecho.

tercer tribunal coleGiado en materia civil del primer circuito.

Amparo directo 321/2006. BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múl-
tiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 18 de enero de 2007. Unanimidad 
de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Salvador 
Andrés González Bárcena.

n
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IUS: 164596

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Mayo de 2010, p. 1943, aislada, Laboral. 
I.13o.T.267 L 

embargo en materia laboral. su inscripción a favor del trabaJador ante la 
autoridad registral es gratuita.

Del análisis sistemático de los artículos 17, 73, fracción X y 123, apartado A, 
fracción XX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con los numerales 19, 685, 962 y 975, fracción II, inciso b), de la 
Ley Federal del Trabajo, se advierte que el Estado a través de sus órganos o 
dependencias en cualquiera de sus niveles (federal, local, municipal o del 
Distrito Federal), actuando en el ámbito de sus atribuciones jurisdiccionales, 
ya sean formales o materiales, o bien, como auxiliares de los órganos judicia-
les o laborales, está obligado a prestar el servicio público de administración 
de justicia en materia laboral de manera gratuita en toda actuación relacio-
nada con la aplicación de las normas de trabajo. En este sentido, de acuerdo 
a los citados artículos 19 y 975 si la adjudicación de bienes inmuebles em-
bargados en un juicio laboral es gratuita en favor del operario, ello conlleva 
también la gratuidad de su inscripción ante la autoridad registral, esto es, 
sin costo, gravamen, impuesto o derecho fiscal alguno.

décimo tercer tribunal coleGiado en materia de trabajo del primer 
circuito.

Amparo en revisión 175/2009. José Guadalupe Campanilla Martín. 14 de 
enero de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Yolanda Rodríguez Posada, 
secretaria de tribunal en funciones de Magistrada, autorizada por el Conse-
jo de la Judicatura Federal, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Omar David 
Ureña Calixto.

n
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IUS: 164826

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Abril de 2010, p. 2714, aislada, Común. 
III.1o.T.Aux.1 K 

conceptos de violación. cuando el queJoso argumente inobservancia a los 
principios de congruencia y exhaustividad de la sentencia impugnada en el 
amparo directo, basta que en aquéllos mencione cuáles fueron las conside
raciones omitidas.

Con base en el principio procesal relativo a que las partes exponen los hechos 
y el juzgador aplica el derecho, cuando el quejoso argumente inobservancia 
a los principios de congruencia y exhaustividad de la sentencia impugnada en 
el amparo directo, basta que en los conceptos de violación mencione cuáles 
fueron las consideraciones omitidas, es decir, es suficiente con que contengan 
la expresión clara de la causa de pedir, en aras de no obstaculizar el acceso 
efectivo a la jurisdicción previsto en el artículo 17, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, no deben 
exigirse mayores requisitos, como sería precisar qué parte específicamente 
de los agravios hechos valer dejó de atenderse; cómo es que en el proceso 
afecta dicha omisión e incluso, que deban expresarse silogismos lógico-ju-
rídicos a fin de evidenciar la transgresión a la esfera de derechos del pro-
movente, pues de hacerlo se constituiría una carga procesal excesiva en 
perjuicio de éste.

primer tribunal coleGiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, 
jalisco.

Amparo directo 77/2009. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 19 de noviembre de 
2009. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Castro León. Secretario: José 
Luis Alvarado García.

n
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IUS: 164918

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Marzo de 2010, p. 941, aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. LVI/2010

responsabilidades administrativas. los artículos 37, fracción i, 39 y 46 de la 
ley de fiscalización superior para el estado de zacatecas, no violan la garan
tía de acceso a la Justicia.

Si bien es cierto que de los citados preceptos se advierte que la Auditoría 
Superior del Estado de Zacatecas puede determinar responsabilidades y fijar 
la cantidad para que una persona restituya al Estado o Municipio los fondos 
públicos a través de un procedimiento de investigación, también lo es que 
ello no los torna violatorios del artículo 17, segundo párrafo, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, que garantiza a toda persona 
el derecho de acceso efectivo a la justicia por tribunales que estarán expedi-
tos para impartirla de forma gratuita, ya que prevén un mecanismo para que 
la autoridad determine en la vía administrativa si una persona en el desem-
peño de su función pública o bien un particular cometió alguna irregularidad 
o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de 
fondos públicos. Además, conforme al artículo 50 de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de Zacatecas, las resoluciones emitidas en aquella 
materia por la Auditoría Superior de esa entidad podrán ser impugnadas 
mediante el recurso de revocación o el juicio de nulidad ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Estado, lo que evidencia que las propias 
resoluciones son revisables ante dicho ente o un tribunal independiente, por 
lo que no hay privación al derecho de acceso a la justicia pronta, completa 
e imparcial.

Amparo directo en revisión 1380/2009. Ana Luisa Martínez Martínez. 2 de 
septiembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan N. Silva Meza. 
Secretario: David Rodríguez Matha.

n
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IUS: 164896

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Marzo de 2010, p. 3072, aislada, Penal. 
XIII.P.A.14 P

IUS: 165327

Novena Época, Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Febrero de 2010, p. 112, aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. XXVII/2010

caducidad de las facultades de las autoridades fiscales. el artículo 67 del 
código fiscal de la federación al prever que el plazo para que opere aquélla, 
sólo se suspenderá cuando se interponga algún recurso administrativo o 
Juicio, no viola la garantía de acceso a la Justicia.

La garantía de acceso a la justicia contenida en el artículo 17 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos implica, entre otros aspectos, 
el derecho a la tutela jurisdiccional del cual deriva la facultad de los gober-
nados para acceder de manera expedita –esto es, sin obstáculos– a tribunales 
independientes e imparciales para plantear una pretensión o defenderse de 
ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 
ejecute esa resolución. Así, para que exista afectación al acceso a la justicia, 
es necesario un menoscabo en los derechos del gobernado para que un tri-
bunal pueda resolver sobre una pretensión o establecer defensa respecto de 
un acto que incide en su patrimonio, pues sólo entonces podría solicitar que 
se le administre justicia respecto de un acto administrativo que le está cau-
sando un perjuicio. En congruencia con lo anterior, se concluye que el ar-
tículo 67 del Código Fiscal de la Federación, que prevé que el plazo para que 
opere la caducidad de las facultades de las autoridades fiscales sólo se sus-
penderá cuando se interponga algún recurso administrativo o juicio, no vio-
la la indicada garantía constitucional, toda vez que no regula algún derecho 
del contribuyente que pueda ser afectado y que, por tanto, no pueda repa-
rarse. Esto es, sólo tiene repercusión para el cómputo de un tiempo límite 
que tiene ésta para ejercer aquéllas, por lo que no determina alguna situación 
en particular que afecte la esfera jurídica del gobernado, por la naturaleza 
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de la figura de la caducidad, y tampoco tiene relación con la posibilidad de 
reclamar la ilegalidad de la resolución de un crédito fiscal determinado al 
contribuyente derivado de un procedimiento de fiscalización, es decir, no 
afecta su derecho de acudir al juicio de nulidad o recurso de revocación.

Amparo directo en revisión 1898/2009. Compañía Industrial Xalostoc, S.A. 
de C.V. 25 de noviembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

n

IUS: 165299

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Febrero de 2010, p. 2816, aislada, Civil. 
XIX.1o.A.C.54 C

cosa Juzgada. la rigidez o inmutabilidad de la sentencia definitiva descansa 
en los principios de seguridad y certeza Jurídicas, los cuales, por ser absolu
tos y tener rango constitucional, no deben ceder frente al interés superior 
del menor de edad.

El respeto a la cosa juzgada, además de constituir la verdad legal para quie-
nes fueron parte en el juicio, implica la imposibilidad de volver a discutir lo 
decidido, porque la rigidez o inmutabilidad de la sentencia definitiva des-
cansa en los principios de seguridad y certeza jurídicas, consagrados en los 
artículos 14, párrafo segundo y 17, párrafo tercero, de nuestra Constitución 
Federal, los cuales por ser absolutos, no deben ceder frente al interés superior 
del menor de edad, aunque también su origen sea constitucional. De manera 
que al existir en un juicio previo sentencia firme en la que se decidió sobre 
la acción de reconocimiento de paternidad, la cual guarda identidad de per-
sonas, objeto y causa, es indudable que no es posible alterar aquélla, aun en 
el extremo de que se adviertan infracciones procesales o formales en detri-
mento del menor, ello, en aras del respeto a la institución de la cosa juzgada; 
además, soslayar lo anterior sería permitir la posibilidad de que se tramita-
ra una cadena interminable de nuevos juicios hasta que finalmente, aun por 
un descuido procesal del supuesto padre, se reconozca y quede firme la pa-
ternidad atribuida.
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primer tribunal coleGiado en materias administrativa y civil del 
décimo noveno circuito.

Amparo directo 353/2009. 25 de noviembre de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Antonio Soto Martínez. Secretaria: Gabriela Maldonado Esquivel.

n

IUS: 165433

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Enero de 2010, p. 1969, jurisprudencia, Laboral. 
I.3o.T. J/24

prueba pericial médica en materia laboral. cuando el amparo se conceda por 
falta de identificación de uno de los peritos, también debe otorgarse para 
que, de ser necesario, se identifiquen previamente los otros, a fin de evitar 
dilaciones innecesarias en términos del artículo 17 de la constitución 
federal.

De acuerdo con el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos la justicia debe ser pronta y expedita, en virtud de que justicia 
retardada es justicia que se deniega. Derivado de lo anterior, en el proce-
dimiento laboral se instituyeron los principios de celeridad, inmediatez, eco-
nomía y sencillez, a fin de evitar el entorpecimiento y obstaculización de la 
función jurisdiccional de los tribunales, y en el artículo 685 de la Ley Fede-
ral del Trabajo se estatuyó que las Juntas de Conciliación y Arbitraje son 
las rectoras del procedimiento, por lo que tienen la obligación de tomar las 
medidas pertinentes para lograr la mayor economía, concentración y senci-
llez en el proceso. En esa tesitura, si en el juicio se ofrece la prueba pericial 
médica, la cual es de carácter colegiado, lo que implica que requiere la opi-
nión de dos o tres especialistas, y de orden público, es decir, que su desaho-
go no está sujeto a la voluntad de las partes ni de la Junta, resulta inconcuso 
que cuando alguna de las partes acuda al juicio de amparo por falta de 
identificación de uno de los peritos médicos, y sea procedente, también debe 
concederse para que, de ser necesario, se identifiquen previamente los otros 
peritos, a fin de evitar dilaciones innecesarias en el juicio, como lo ordena 
nuestra Carta Magna, ya que adoptar una postura contraria llevaría a retar-
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dar la impartición de justicia, pues al dictarse el nuevo laudo, y en el supues-
to de que la contraparte acudiera al amparo, estaría en posibilidad de obje-
tar el dictamen del diverso perito por falta de identificación, lo que traería 
como consecuencia que se repusiera una vez más el procedimiento con el 
objeto de reparar la citada violación procesal, lo que implicaría una dene-
gación de justicia; de ahí la importancia de que se otorgue la protección fe-
deral para que la autoridad laboral requiera a todos los peritos identificarse 
como lo marca el artículo 822 de la Ley Federal del Trabajo.

tercer tribunal coleGiado en materia de trabajo del primer circuito.

Amparo directo 992/2008. Instituto Mexicano del Seguro Social. 10 de no-
viembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Arturo Mercado 
López. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes.

Amparo directo 1193/2008. Rocío Rodríguez Altamirano. 23 de diciembre 
de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretaria: 
Martha Alicia Velázquez Jiménez.

Amparo directo 56/2009. Instituto Mexicano del Seguro Social. 23 de marzo 
de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretaria: 
Enriqueta Soto Hernández. 

Amparo directo 116/2009. Jesús García Hernández. 26 de marzo de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera Troncoso. Secretaria: Ma-
ría Guadalupe León Burguete.

Amparo directo 884/2009. Juan Reséndiz Arroyo. 27 de octubre de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretaria: Enrique-
ta Soto Hernández.

n
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IUS: 165420

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Enero de 2010, p. 1980, jurisprudencia, Civil. 
II.2o.C. J/25

recurso de queJa. artículo 1.395 del código de procedimientos civiles para 
el estado de méxico, que exige la previa exhibición de garantías para su admi
sión, es transgresor de las garantías consagradas por los artículos 14 y 17 
constitucionales.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 14 y 17 de la Ley Funda-
mental de la República, los gobernados gozan de la garantía constitucional 
de una defensa adecuada previa al acto privativo, otorgándoseles la oportu-
nidad amplia y plena, sin limitaciones, para defender sus intereses y derechos, 
así como de ofrecer y desahogar las pruebas en el juicio, y la oportunidad de 
interponer los recursos o medios de impugnación previstos por la ley en 
defensa de tales derechos e intereses, al igual que la prerrogativa del acceso 
a una impartición de justicia plena, oportuna y gratuita. Por tanto, si el le-
gislador del Estado de México, según el artículo 1.395 del Código de Proce-
dimientos Civiles, relativo al recurso de queja, impone al promovente de ese 
medio de impugnación la obligación de exhibir en forma previa una garantía, 
equivalente a treinta días de salario mínimo vigente en la región, si se trata-
re de una inconformidad interpuesta contra actos de un Juez de primera 
instancia, y de veinte días de salario mínimo si la queja se refiere a actos de 
un Juez de cuantía menor, y que de no exhibirse dicha garantía no se admi-
tirá el recurso; de ello se sigue en forma clara e incontrovertible la inconsti-
tucionalidad de dicho precepto, precisamente por cuanto es patente que 
establecido el citado recurso como medio de defensa contra la determinación 
del juzgador, de no admitir una demanda o cuando deniega una apelación, 
no debe requerirse la exhibición previamente de una garantía, so pena de no 
admitirse ese medio de impugnación, de donde deviene evidente e incuestio-
nable que el texto de tal disposición adjetiva, contraviene el espíritu social 
protector del Constituyente plasmado en los artículos 14 y 17 de la Ley 
Fundamental de la República, al coartar e impedir al gobernado el ejercicio 
pleno, abierto y sin restricciones de la oportunidad de defensa, puesto que 
en la eventualidad de no aportarse aquélla al momento de interponer el re-
ferido recurso, éste será inadmitido, con lo cual se impide a los gobernados 
el ejercicio pleno del derecho de defensa elevado a rango constitucional, y 
sobre todo, el acceso a una impartición de justicia plena, sin limitantes, de 
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manera pronta, integral y gratuita; de ahí que, en conclusión, la norma ad-
jetiva supracitada resulta obvia e indiscutiblemente inconstitucional en sí 
misma, en tanto contraviene el texto de dichos artículos 14 y 17 de la Cons-
titución Fundamental de la República mexicana.

seGundo tribunal coleGiado en materia civil del seGundo circuito.

Amparo en revisión 319/2006. LVI Legislatura del Estado de México. 16 de 
enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. 
Secretario: Faustino García Astudillo.

Amparo en revisión 57/2007. LVI Legislatura del Estado de México. 20 de 
marzo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Noé Adonai Martínez Ber-
man. Secretaria: Aimeé Michelle Delgado Martínez.

Amparo en revisión 172/2007. María Leonor Farjat Hernández. 14 de agosto 
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secre-
taria: Sonia Gómez Díaz González

Amparo en revisión 194/2008. LVI Legislatura del Estado de México. 9 de 
septiembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Javier Cardoso Chávez. 
Secretario: Victorino Hernández Infante.

Amparo en revisión 256/2009. **********. 3 de noviembre de 2009. Unani-
midad de votos. Ponente: Noé Adonai Martínez Berman. Secretaria: Aimeé 
Michelle Delgado Martínez.

n

IUS: 165552

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Enero de 2010, p. 2118, aislada, Civil. 
I.4o.C.233 C

excusa. no es acto de eJecución irreparable.

Cuando un Juez de primera instancia se excusa de conocer de una controver-
sia jurisdiccional, y remite los autos a otro Juez para su conocimiento, esta 
actuación no puede incurrir en una afectación inmediata y directa del derecho 
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fundamental a la jurisdicción, consignado en el artículo 17 constitucional, que 
redunde en perjuicio del quejoso, pues en el precepto constitucional sólo se 
dota al derecho a la jurisdicción de ciertas características esenciales, como: a) 
La expeditez de los tribunales para impartir justicia en los plazos y términos 
fijados en las leyes; b) La exigencia de que las resoluciones se emitan de ma-
nera pronta, completa e imparcial; c) La gratuidad del servicio, con la con-
secuente prohibición de costas judiciales; y d) El mandamiento a las leyes 
federales y locales para establecer los medios necesarios para garantizar la 
independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. Por 
tanto, la regulación de las causas de impedimento no se encuentra contem-
plada en la Constitución, sino en la normativa legal de los procedimientos 
judiciales, dentro del desarrollo del concepto términos que fijen las leyes, 
contenido en el citado artículo constitucional. Así, la posible infracción a las 
reglas atinentes a las excusas o a los impedimentos puede generar, en su caso, 
una infracción a las leyes del procedimiento, lo cual sólo aterrizaría en una 
violación mediata o indirecta del derecho a la jurisdicción. En esas condiciones, 
si el acto reclamado sólo es susceptible de conculcar indirectamente un derecho 
sustantivo de base constitucional y configuración y desarrollo legal, eso es sufi-
ciente para decidir la improcedencia del juicio de amparo indirecto, por no 
quedar comprendido en la definición de actos en juicio que tengan una ejecu-
ción de imposible reparación.

cuarto tribunal coleGiado en materia civil del primer circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 171/2009. Adriana Portillo Togno. 25 
de junio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

n

IUS: 165412

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Enero de 2010, p. 2209, aislada, Civil. 
I.4o.C.247 C

reposición del procedimiento para el desahogo de pruebas. por regla general 
no afecta el derecho a la Jurisdicción.

Los actos procesales tienen una ejecución de imposible reparación sólo cuan-
do sus efectos o consecuencias afectan directa e inmediatamente derechos 
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fundamentales del gobernado, tutelados en la Carta Magna por medio de las 
garantías individuales, porque esa afectación o sus efectos no se extinguen 
con el solo hecho de que quien las sufre obtenga una sentencia favorable a 
sus intereses en el juicio. Un acto reclamado no es susceptible de conculcar 
directamente el derecho a la jurisdicción consagrado en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, si ordena la reposi-
ción de las actuaciones necesarias del procedimiento para hacer posible y 
oportuno el desahogo de una prueba, porque tal derecho a la jurisdicción se 
integra con distintos elementos, como son: la completitud, la imparcialidad, 
la prontitud, así como el apego a los plazos y términos que fijen las leyes. Los 
elementos desglosados se encuentran expuestos con vocablos de gran gene-
ralidad y abstracción, que son además de carácter relativo, especialmente el 
concepto prontitud, por lo cual requieren un desarrollo y precisión en la 
legislación secundaria, de modo que difícilmente podía existir un caso en que 
se violara directamente alguno de estos imperativos constitucionales, sino 
que su transgresión sólo se dará de manera indirecta a través del incumpli-
miento de las leyes ordinarias. Por otra parte, la satisfacción de los valores 
tutelados con el derecho a la jurisdicción sólo queda satisfecha con el cum-
plimiento concurrente de todos sus elementos, de modo que no resulta 
jurídicamente factible, como por ejemplo, privilegiar la prontitud de una de-
cisión judicial, frente a los términos previstos por la ley para llegar a la deci-
sión; esto es, no tendría validez un fallo judicial hecho con gran celeridad, 
pero con violación de las formalidades esenciales del procedimiento; de 
modo que la prontitud hace referencia al menor tiempo posible para resol-
ver un litigio con apego a la normatividad procedimental y sustantiva que 
resulte aplicable.

cuarto tribunal coleGiado en materia civil del primer circuito.

Amparo en revisión 177/2009. Armando García Paz. 9 de julio de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Rubén 
Darío Fuentes Reyes.

n
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IUS: 165779

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 12, aislada, Constitucional, Administrativa. 
P. LVIII/2009

Jueces del poder Judicial del estado de baJa california. no existe subordina
ción con los magistrados del tribunal superior de Justicia de la entidad, al 
revisar éstos sus determinaciones.

El hecho de que en el aspecto jurisdiccional los Jueces, al dictar sus sen-
tencias, queden sujetos a las decisiones y criterios de los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, no implica 
que haya subordinación, en la medida de que si bien ello significa depender 
o sujetarse a otro servidor público en las órdenes que dé, no puede confi-
gurarse tal situación cuando por ejemplo, al resolverse los recursos ordi-
narios el tribunal de alzada ordene admitir una prueba, analizar en otro 
sentido la pretensión del actor o reponer el procedimiento, ya que el ar-
tículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos per-
mite recurrir las resoluciones de primera instancia, pero tanto al dictarse 
la relativa a esta última como la de segundo grado los Jueces y Magistrados, 
respectivamente, gozan de autonomía, en términos del artículo 17, párrafo 
tercero, constitucional. En este tenor, no es posible considerar que en ma-
teria jurisdiccional exista dependencia o subordinación por el hecho de 
que en revisión puedan modificarse las decisiones de los Jueces, porque en 
el ejercicio de sus funciones conservan íntegras las facultades propias de 
interpretación y decisión al emitir sus fallos. Estimar lo contrario llevaría 
al extremo de considerar que existe dependencia con los órganos del Poder 
Judicial de la Federación al conceder el amparo contra sus determinaciones, 
lo cual resulta inconcebible conforme al principio de división funcional de 
poderes y de los niveles de gobierno, en virtud de que en cada ámbito los 
juzgadores –cualquiera que sea su tipo– llevan a cabo una tarea jurisdic-
cional disímbola.

Amparo en revisión 414/2008. Ignacio Flores Anguiano y otros. 22 de ene-
ro de 2009. Mayoría de siete votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Di-
sidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secreta-
rios: Israel Flores Rodríguez, Roberto Lara Chagoyán y Óscar Palomo 
Carrasco.
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El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
LVIII/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a dieci-
nueve de octubre de dos mil nueve.

n

IUS: 165848

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1239, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 115/2009 

conseJos de la Judicatura de las entidades federativas. su actuación debe 
respetar las garantías constitucionales de la función Jurisdiccional.

Los artículos 116, fracción III, y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establecen diferentes garantías constitucionales dirigidas 
a salvaguardar la función jurisdiccional, las cuales gravitan alrededor de un 
principio general compuesto por la independencia y la autonomía judiciales. 
Esas garantías son: 1) La idoneidad en la designación de los Jueces y Magis-
trados; 2) La consagración de la carrera judicial; 3) La seguridad económica 
de Jueces y Magistrados (remuneración adecuada, irrenunciable e irreduc-
tible); 4) La estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo, que comprende: 
a) La determinación objetiva del tiempo de duración en el ejercicio del car-
go; b) La posibilidad de ratificación; y c) La inamovilidad judicial para los 
que hayan sido ratificados; y 5) La autonomía de la gestión presupuestal. Así, 
ninguna función administrativa que se ejerza para hacer operacional la fun-
ción jurisdiccional puede pasar por alto alguna de las garantías mencionadas, 
las cuales constituyen el estándar necesario que cualquier determinación 
administrativa debe cumplir para poder ser ejercida, ya que de otro modo 
podrían producir una afectación al artículo 116, fracción III, constitucional, 
y por consiguiente al 17, que consagra la garantía de acceso a la jurisdicción 
por parte de los gobernados.

Controversia constitucional 32/2007. Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. 20 de enero de 2009. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel Flores Rodríguez y Óscar Palo-
mo Carrasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
115/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.
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IUS: 165847

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1240, jurisprudencia, Constitucional. 

P./J. 114/2009 

conseJos de la Judicatura de las entidades federativas. sus funciones están 
subordinadas a la propiamente Jurisdiccional.

Conforme a los artículos 17 y 116, fracción III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Poder Judicial de los Estados se ejerce-
rá por tribunales, esto es, no se señala que lo harán otro tipo de entidades 
tales como los órganos de administración o Consejos de la Judicatura. En 
concreto, el mandato constitucional de la fracción III del artículo 116 está 
dirigido a los Órganos Reformadores de las Constituciones Locales y a los 
Congresos de los Estados o, si se quiere, a las soberanías estatales, para que 
inequívocamente depositen el Poder Judicial en órganos de naturaleza juris-
diccional, esto es, en tribunales en toda regla. Esto indica que no es consti-
tucionalmente posible admitir una interpretación según la cual el ejercicio 
del Poder Judicial Local esté encomendado parcial o totalmente a entidades de 
naturaleza no jurisdiccional. Por otra parte, el referido precepto constitu-
cional no hace referencia alguna a los Consejos de la Judicatura locales ni a 
la figura de los consejeros, contralores o cualesquiera otros funcionarios 
que no sean Jueces o Magistrados, lo que sin lugar a dudas permite afirmar que 
dichos Consejos no son, constitucionalmente hablando, titulares del Poder 
Judicial, puesto que no ejercen la función jurisdiccional. Lo anterior permi-
te formular un principio derivado del propio artículo 116, fracción III, cons-
titucional: la función jurisdiccional no puede estar subordinada a la función 
administrativa, organizacional, disciplinaria o de cualquier otra naturaleza; 
por el contrario, todas estas funciones –necesarias, desde luego, para el as-
pecto operativo del ejercicio judicial– deben considerarse subordinadas a la 
función jurisdiccional propiamente dicha.

Controversia constitucional 32/2007. Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. 20 de enero de 2009. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel Flores Rodríguez y Óscar Palo-
mo Carrasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
114/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.
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IUS: 165846

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1241, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 112/2009 

conseJos de la Judicatura locales. principios establecidos por el constituyen
te permanente en relación con su creación.

Los Consejos de la Judicatura, como órganos de administración del Poder 
Judicial, sólo son obligatorios en el régimen Federal y en el ámbito del Dis-
trito Federal, conforme a los artículos 100 y 122, apartado C, base cuarta, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por tanto, su 
existencia en el ámbito estatal no es imperativa. Sin embargo, en caso de que 
las Legislaturas Locales decidan establecerlos en sus regímenes internos, por 
cuestión de coherencia con el sistema federal, de acuerdo con los artículos 40, 
41, 49 y 116 de la Ley Suprema, ello no debe contravenir los principios esta-
blecidos por el Constituyente; antes bien, en acatamiento a los artículos 17 y 
116, fracción III, constitucionales, debe seguirse garantizando la indepen-
dencia y la autonomía del Poder Judicial Local, en función del principio 
general de división de poderes, sin perjuicio de que esta modalidad se orien-
te por los principios que para el nivel federal establece la propia Ley Fun-
damental de acuerdo con su artículo 40, lo que no significa mezclar diferen-
tes regímenes del Estado mexicano, sino sólo extraer los principios generales 
que el Constituyente Permanente ha establecido para los Consejos de la 
Judicatura en pleno acatamiento al sistema federal imperante en el país, en 
el que los Estados de la República son libres y soberanos en todo lo concer-
niente a su régimen interior, pero unidos en una Federación establecida según 
los principios de la Norma Suprema. En este tenor, de acuerdo con los 
procesos legislativos que han originado la creación de los Consejos de la 
Judicatura, el Constituyente Permanente ha establecido, por lo menos, dos 
principios fundamentales: 1. En la suma total de componentes de un Conse-
jo, debe haber más sujetos directamente extraídos del Poder Judicial al que 
administrará, al cual previsiblemente regresarán una vez que terminen sus 
funciones; y, 2. La conformación del Consejo es de servicio administrativo a 
la función jurisdiccional, por tanto, sus decisiones deben respetar los prin-
cipios de autonomía e independencia judiciales, así como no controlar o in-
vadir la esfera jurisdiccional del órgano al que administrará. Estos principios 
tienden al pleno respeto a la división de poderes como expresión de una 
correcta distribución de funciones, pues se garantiza que la función juris-
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diccional se vea reflejada en las decisiones administrativas; se acotan funcio-
nes de otros Poderes para no permitir que, en ningún caso, formen mayoría 
que incida en las decisiones administrativas del Poder Judicial; se evitan sus-
picacias nocivas relativas a una posible intervención en la administración del 
Poder Judicial por parte de personas designadas por Poderes ajenos al mis-
mo y, finalmente, se garantiza que exista una mayor representatividad de los 
integrantes del Poder Judicial en la toma de decisiones administrativas y 
organizacionales del indicado Poder, todo lo cual conduce a desempeñar 
correctamente la función encomendada relativa a otorgar una adecuada im-
partición de justicia hacia los gobernados.

Controversia constitucional 32/2007. Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. 20 de enero de 2009. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel Flores Rodríguez y Óscar Palo-
mo Carrasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
112/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.

n

IUS: 165750

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1252, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 118/2009 

magistrados del tribunal superior de Justicia del estado de baJa california. 
el artículo 66, párrafo cuarto, de la constitución política estatal, al orde
nar la limitación temporal de 2 años para eJercer la abogacía ante los 
órganos Jurisdiccionales del poder Judicial de la entidad después de haber 
ocupado el cargo relativo, es constitucional.

El artículo 66, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado de Baja 
California, al establecer que quienes hayan ocupado el cargo de Magistrado 
del Tribunal Superior de Justicia no podrán ejercer la profesión de aboga-
do ante los órganos del Poder Judicial del Estado por el plazo de 2 años des-
pués de que hayan dejado de ocuparlo, no viola la garantía de libertad de 
trabajo establecida en el artículo 5o. de la Constitución General de la Repú-
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blica por las siguientes razones: 1) Dicha garantía no es absoluta, irrestricta 
e ilimitada, es decir, su ejercicio se condiciona a la satisfacción de varios 
supuestos, uno de los cuales consiste en que la libertad de trabajo puede ser 
restringida en aras del interés colectivo. Así, el referido impedimento se jus-
tifica toda vez que al prohibir el ejercicio de la profesión de abogado ante los 
órganos jurisdiccionales estatales, se intenta evitar posibles conflictos de 
intereses. 2) Dada la importancia y trascendencia del cargo de Magistrado, 
si los antiguos titulares pudieran litigar en cualquier instancia dentro del 
Poder Judicial del Estado, podrían originarse conflictos de intereses. En ese 
sentido, el impedimento resulta constitucional, ya que tiene como finalidad 
asegurar la imparcialidad en la impartición de justicia e independencia del 
Poder Judicial en aras del interés colectivo. 3) La medida no limita de ma-
nera total el ejercicio de la profesión de abogado, pues si bien, es cierto que 
por el plazo de 2 años los antiguos magistrados en funciones no podrán litigar 
ante los órganos jurisdiccionales estatales, también lo es que de ese hecho no 
se sigue que no puedan percibir remuneraciones por otro tipo de actividades 
de índole jurídica sin la necesidad de litigar ante el Poder Judicial Estatal. 
4) El artículo 66 de la Constitución Local tiene plena concordancia con el 
párrafo segundo del artículo 101 de la Constitución Federal y, a su vez, con 
la finalidad de la reforma de 1987 a sus artículos 17 y 116, fracción III, la 
cual habilitó a los órganos estatales para que, tanto en las Constituciones 
como en las leyes locales establecieran los mecanismos necesarios para que 
los Poderes Judiciales de las entidades federativas se ajustaran a las bases 
constitucionales en materia de administración de justicia.

Controversia constitucional 32/2007. Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. 20 de enero de 2009. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel Flores Rodríguez y Óscar Palo-
mo Carrasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
118/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.

n
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IUS: 165838

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1260, aislada, Constitucional. 
2a. CXXIX/2009

controversia constitucional. estudio integral de la demanda en relación 
con los preceptos constitucionales que se estimen violados y los conceptos 
de invalidez.

La demanda de controversia constitucional debe analizarse como un todo uni-
tario, de acuerdo con el principio de justicia completa previsto en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consiste 
en que la autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de 
todos y cada uno de los aspectos debatidos, lo que conduce a apreciar aquélla 
en su conjunto, sin rigorismo en sus divisiones internas acerca de actos impug-
nados, antecedentes, conceptos de invalidez o preceptos constitucionales que 
se estimen violados. Por tanto, si de su análisis integral se advierte que en una 
parte de ella se afirma que existe violación a algún precepto constitucional 
diferente de los señalados en el capítulo correspondiente, por los motivos que 
se indican en un apartado distinto al de los conceptos de invalidez, lo correcto 
es sumarlos a los expresados en los capítulos especiales y tenerlos en cuenta 
para ocuparse de ellos al estudiar el fondo del asunto.

Controversia constitucional 42/2007. Municipio de San Luis Río Colorado. 
28 de octubre de 2009. Mayoría de tres votos. Disidentes: Genaro David 
Góngora Pimentel y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Maria-
no Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

n
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IUS: 165855

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1500, aislada, Común. 
XVIII.1o.4 K 

Conceptos de violación en amparo indirecto. No basta la mera afirmación 
de que uno de ellos resulta fundado para omitir el estudio de los restantes, 
sino que debe analizarse si éste es el que otorga mayores beneficios jurídicos 
al quejoso (aplicación de la jurisprudencia p./j. 3/2005).

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de juris-
prudencia P./J. 3/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, febrero de 2005, página 5, de “con-
ceptos de violación en amparo directo. el estudio de los que deter-
minen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, 
pudiéndose omitir el de aquellos que aunque resulten fundados, no 
mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren 
a constitucionalidad de leyes.” estableció el principio de mayor beneficio 
en el juicio de amparo directo a fin de privilegiar el derecho contenido en el 
artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, 
completo y efectivo a la administración de justicia. Asimismo, por identidad 
de razón y para cumplir con la congruencia y exhaustividad de las sentencias 
conforme a los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, dicho principio debe 
observarse también en amparo indirecto, dado que en él eventualmente pue-
den plantearse conceptos de violación de diversa índole, como los formales 
o de fondo, o bien, varios argumentos de cada una de esas clases, lo cual 
ameritará la valoración de las consecuencias que pudiere traer la concesión 
de la protección federal en el caso de que se declararan fundados y así pri-
vilegiar aquellos que conlleven a un mayor beneficio jurídico, como sucede 
cuando se prefiere el análisis de las cuestiones de fondo que pueden tener 
como resultado destruir totalmente los efectos del acto reclamado o determi-
nar la imposibilidad de que la autoridad responsable dicte uno nuevo, fren-
te al examen de los argumentos relacionados únicamente con violaciones 
formales. Por tanto, en la sentencia de amparo indirecto no basta la mera 
afirmación de que un concepto de violación resulta fundado para omitir el 
estudio de los restantes, sino que debe analizarse si éste es el que otorga 
mayores beneficios jurídicos al quejoso.
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primer tribunal coleGiado del décimo octavo circuito.

Amparo en revisión 414/2009. Silvio Barrios Jiménez. 16 de octubre de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Olascuaga García. Secretario: 
René Rubio Escobar.

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 437/2009 
en el Tribunal Pleno.

n

IUS: 166043

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Noviembre de 2009, p. 399, aislada, Constitucional. 
1a. CXCVI/2009

acceso a la Justicia. sus alcances.

Los alcances de la garantía de acceso a la justicia no deben confundirse con 
factores formales que atienden a la diversa garantía de legalidad, en cuanto 
al deber de las autoridades de fundar y motivar sus determinaciones. Por 
tanto, el acceso a la justicia implica que los órganos establecidos emitan re-
soluciones claras y acordes a la acción que ante ellos se ha hecho valer, en 
tanto que la congruencia y la claridad exigidas por la garantía de acceso a la 
justicia implica que deben manifestarse entre la acción pretendida y lo re-
suelto, pero sin que ello signifique afirmar que los vicios formales no pueden 
vulnerar otras garantías, como indebida valoración y violaciones procesales, 
en su caso.

Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. Di-
sidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Se-
cretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

n



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
7

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 151

IUS: 165933

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Noviembre de 2009, p. 413, aislada, Penal, Constitucional. 
1a. CLXXXVI/2009

prueba ilícita. el derecho a un debido proceso comprende el derecho a no ser 
Juzgado a partir de pruebas obtenidas al margen de las exigencias constitu
cionales y legales.

Exigir la nulidad de la prueba ilícita es una garantía que le asiste al inculpado 
durante todo el proceso y cuya protección puede hacer valer frente a los tri-
bunales alegando como fundamento: (i) el artículo 14 constitucional, al esta-
blecer como condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las for-
malidades esenciales del procedimiento, (ii) el derecho de que los jueces se 
conduzcan con imparcialidad, en términos del artículo 17 constitucional y (iii) 
el derecho a una defensa adecuada que asiste a todo inculpado de acuerdo 
con el artículo 20, fracción IX de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado por 
tribunales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que una 
prueba cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el orden 
constitucional o el legal), no puede sino ser considerada inválida. De otra 
forma, es claro que el inculpado estaría en condición de desventaja para 
hacer valer su defensa. Por ello, la regla de exclusión de la prueba ilícita se 
encuentra implícitamente prevista en nuestro orden constitucional. Así mismo, 
el artículo 206 del Código Federal de Procedimientos Penales establece, a con-
trario sensu, que ninguna prueba que vaya contra el derecho debe ser admi-
tida. Esto deriva de la posición preferente de los derechos fundamentales en 
el ordenamiento y de su afirmada condición de inviolables.

Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. Di-
sidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Se-
cretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

152 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

IUS: 166252

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Octubre de 2009, p. 1343, aislada, Común. 
XXII.2o.10 K

acceso a la impartición de Justicia y derecho de petición. su regulación en 
los artículos 8o. y 17 de la constitución general de la república.

La garantía consagrada en el artículo 8o. constitucional se refiere, de mane-
ra general, al derecho que tienen los gobernados de recibir una respuesta de 
cualquier autoridad, a una petición que formulen por escrito, de manera 
pacífica y respetuosa. Por su parte, el segundo párrafo del artículo 17 cons-
titucional establece específicamente la garantía de acceso a la impartición de 
justicia, según la cual, los particulares deben observar los requisitos, formas 
y procedimientos que establezcan las leyes, para de esa manera obtener un 
pronunciamiento de la autoridad jurisdiccional, que resuelva sobre las pre-
tensiones planteadas. Lo anterior lleva a concluir que el derecho a recibir 
una respuesta de la autoridad judicial, tiene una regulación especial desde 
el punto de vista constitucional, que se distingue de la regulación general 
relacionada con el derecho a obtener una respuesta de cualquier autoridad. 
Por ello, cuando un particular promueve ante una instancia jurisdiccional 
alguna acción, procedimiento o medio de defensa y no encuentra respuesta, 
la garantía que pudiera encontrarse en riesgo de ser vulnerada, es la rela-
cionada con el derecho de acceso a la justicia regulada, especialmente, en 
el artículo 17 constitucional y no la diversa garantía general consagrada 
en el diverso artículo 8o.

seGundo tribunal coleGiado del viGésimo seGundo circuito.

Amparo en revisión 131/2009. Margarita García Álvarez y otra. 10 de junio 
de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Germán Tena Campero. Secretario: 
Carlos Ernesto Farías Flores.

n
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IUS: 166488

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Septiembre de 2009, p. 438, aislada, Común. 
1a. CLVII/2009

cargas procesales relacionadas con el impulso procesal. atento al principio 
dispositivo, el legislador puede establecerlas con fundamento en el artículo 
17 de la constitución general de la república.

En los juicios de derecho público, en los que normalmente se ventilan cues-
tiones que interesan y afectan a toda la sociedad, prevalece el principio in-
quisitivo del procedimiento, en términos del cual, el juzgador tiene la facul-
tad y la función de llegar a la verdad de los hechos mediante el empleo de todos 
los medios a su alcance. En cambio, en los juicios de derecho privado, donde 
se afectan únicamente intereses particulares, como son, salvo excepciones muy 
concretas, los juicios del orden civil, debe prevalecer el principio dispositivo 
sobre el inquisitivo, pues en términos del primero, son las partes quienes 
encauzan y determinan el desarrollo del procedimiento, porque en éste se 
ventilan sus propios intereses; de manera que el juez debe conformarse con 
llegar a la mayor veracidad posible respecto de los hechos controvertidos, a 
través de los medios de convicción y argumentos que aporten las partes. Esto 
es, en este tipo de procedimientos pesa sobre las partes el impulso procesal; 
de ahí que al regular estos juicios, atento al mencionado principio dispositi-
vo, el legislador puede establecer cargas procesales relacionadas con el impul-
so procesal, con fundamento en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en aras de procurar una pronta imparti-
ción de justicia y dar celeridad al procedimiento, el cual es una conca-
tenación sucesiva de etapas en que la procedencia y naturaleza de cada 
una depende de la manera en que concluyó la anterior.

Amparo directo en revisión 259/2009. Pedro Chavira Cendejas. 1o. de abril 
de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa.

n
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IUS: 166717

Novena Época 

Tribunales Colegiados de Circuito 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXX, Agosto de 2009, p. 1275, jurisprudencia, Administrativa. 

XVI.1o.A.T. J/9

conceptos de anulación en el Juicio contencioso administrativo. es preferen
te el estudio de aquellos que conduzcan a declarar la nulidad lisa y llana 
del acto impugnado por representar un mayor beneficio para el actor 
(legislación del estado de guanaJuato).

El artículo 17 constitucional consagra la garantía de acceso a la impartición 
de justicia, la cual se encuentra encaminada a asegurar que las autoridades 
–órganos judiciales o materialmente jurisdiccionales– lo hagan de manera 
pronta, completa, gratuita e imparcial, por lo que uno de los principios que 
consagra dicha garantía es el de exhaustividad, entendiéndose por tal la 
obligación de los tribunales de resolver todas las cuestiones sometidas a su 
conocimiento, sin que les sea lícito dejar de pronunciarse sobre alguna. Por 
su parte, los numerales 87 y 89, fracción I, de la Ley de Justicia Administra-
tiva del Estado de Guanajuato, establecen la existencia de dos requisitos que 
deben observarse en el dictado de las resoluciones: el de congruencia y el de 
exhaustividad. Ahora, si bien es cierto que en la citada ley no existe una 
disposición expresa que establezca el orden en que deben analizarse los con-
ceptos de anulación, también lo es que el Tribunal de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Estado se encuentra constreñido a ocuparse de todos los mo-
tivos de impugnación en que descansa la pretensión anulatoria del actor, y 
preferentemente de los orientados a declarar la nulidad lisa y llana del acto 
impugnado, ya que de resultar fundados se producirá un mayor beneficio jurí-
dico para el actor, pues se eliminarán en su totalidad los efectos del acto admi-
nistrativo, con lo que se respeta la garantía de acceso efectivo a la justicia y, en 
particular, el principio de completitud que ésta encierra.

primer tribunal coleGiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo sexto circuito.

Amparo directo 61/2006. Martha Leticia Aguirre Vaca. 19 de mayo de 2006. 
Unanimidad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: Juan 
Antonio Gutiérrez Gaytán.
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Amparo directo 355/2006. **********. 5 de enero de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretaria: Angélica María Merino 
Cisneros.

Amparo directo 490/2007. Juan Manuel Araujo Betanzos. 6 de mayo de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: Enrique 
Zamora Camarena.

Amparo directo 214/2008. Orlando Mariano Navarro Calderón. 17 de octu-
bre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. 
Secretario: José Juan Múzquiz Gómez.

Amparo directo 33/2008. Ma. de Lourdes Yáñez Mondragón y otras. 11 de 
diciembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: José Juan Múzquiz Gó-
mez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Ma-
gistrado. Secretario: Rogelio Zamora Menchaca.

n

IUS: 166613

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Agosto de 2009, p. 1669, aislada, Penal. 
I.1o.P.105 P

orden de traslado de un centro de prisión preventiva a otro ubicado en ciu
dad distinta de aquella en que se sigue el proceso. compete conocer del 
amparo a un Juez de distrito en materia penal.

Ese acto, en atención a la materia, es de naturaleza penal, con independencia 
de que la haya librado una autoridad orgánicamente administrativa, por dos 
razones fundamentales e independientes entre sí: 1) porque afecta la libertad 
del quejoso y 2) porque incide en otros derechos fundamentales que son 
también de naturaleza penal. Por cuanto hace a lo primero, el artículo 51 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que fija la competencia 
de los Jueces de amparo en materia penal, en su fracción I, la justifica en 
función de que se afecte la libertad, y ello ocurre no sólo cuando se “priva” 
de ella al gobernado sino también cuando acontece cualquier menoscabo, 
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perjuicio, detrimento o modificación que influya desfavorablemente en la 
libertad del individuo. De ahí que con la referida orden de traslado, al mo-
dificar las condiciones en que el procesado debe permanecer en prisión pre-
ventiva, sufre esa afectación a su libertad no obstante que ya se encuentra 
privado de ella. Y por lo que hace a la segunda razón, la orden de traslado 
afecta el derecho fundamental consistente en que la prisión preventiva se 
cumpla en el lugar del juicio, lo que a su vez, podría afectar o imposibilitar 
la realización de otros derechos rectores del proceso penal y elevados a rango 
fundamental, por estar inmersos en los artículos 16, tercer párrafo, 17, se-
gundo párrafo, 18, primer párrafo, y 20, apartado A, fracciones III a IX, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a saber: 
a) celeridad, que se efectúa en condiciones que coadyuvan a la rápida solución 
del caso –y no en las que tiendan a hacer lenta esa decisión-; b) inmediatez, 
que tiende a asegurar la presencia real entre Juez e inculpado y que sea el 
mismo juzgador que participa en el desahogo de las pruebas quien las pon-
dere al momento de juzgar; y c) defensa plena, consistente en que el incul-
pado, de manera personal –no sólo a través de un defensor-, esté en posibi-
lidad real de participar en la preparación y desahogo de pruebas y del uso 
de medios de impugnación que la ley le brinda.

primer tribunal coleGiado en materia penal del primer circuito.

Competencia 4/2009. Suscitada entre el Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal y el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa, ambos en el Distrito Federal. 17 de abril de 2009. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Juan José Olvera López. Secretario: Benito Eliseo 
García Zamudio.

n

IUS: 166546

Novena Época 

Tribunales Colegiados de Circuito 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXX, Agosto de 2009, p. 1730, aislada, Civil. 

II.4o.C.41 C

suspensión del procedimiento de primera instancia. en contra de la resolu
ción que la decreta procede, por excepción, el Juicio de amparo indirecto, al 
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ser una violación procesal que afecta de manera predominante a la parte 
queJosa.

Si bien es cierto que la determinación de suspender el procedimiento en la 
primera instancia, hasta en tanto se resuelve diverso juicio, es de naturaleza 
adjetiva, también lo es que sus consecuencias afectan en grado predominan-
te o superior los derechos procesales de la parte actora en la contienda en 
que se pronunció y, con ella, verse afectada la garantía de administración de 
justicia pronta y expedita, contenida en el artículo 17 constitucional, que no 
es reparable en cuanto a sus efectos, mediante el dictado de la sentencia 
definitiva, pues esa decisión impide que sea resuelto el juicio que se suspen-
dió; mayormente cuando la violación podría prolongarse indefinidamente, 
pues la reanudación del procedimiento no depende de algún acto a cargo de 
la parte agraviada, sino de que se resuelva otro juicio, cuyo perjuicio proce-
sal podría entrañar el retardo en la impartición de justicia, lo que hace que 
por excepción sea procedente el juicio de amparo indirecto.

cuarto tribunal coleGiado en materia civil del seGundo circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 126/2009. Rosa Margarita Santillán 
López. 28 de mayo de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: José Martínez 
Guzmán. Secretaria: María Elena Reyes Reyes.

n

IUS: 166792

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 469, aislada, Constitucional, Administrativa. 
2a. LXXIII/2009 

servidores públicos. la facultad para iniciar procedimientos administrativos 
de responsabilidad e imponerles sanciones, otorgada en el artículo 64 de 
la ley federal de responsabilidades relativa a favor de la secretaría de la 
función pública, no los priva de la garantía de acceso a la Justicia prevista en 
el numeral 17 constitucional.

El citado precepto legal, al establecer que la actual Secretaría de la Función 
Pública es la autoridad competente para imponer sanciones administrativas 
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a los servidores públicos, a través de un procedimiento donde se cita al pre-
sunto responsable a una audiencia para el ofrecimiento de pruebas; que debe 
resolver, dentro de los treinta días siguientes al desahogo de aquéllas, si es 
inexistente la responsabilidad, o bien imponer al infractor las sanciones res-
pectivas; y que puede disponer la práctica de investigaciones y fijar otras 
audiencias en caso de no contar con elementos suficientes para hacer un 
pronunciamiento en relación con la responsabilidad de aquél, no contravie-
ne el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en cuanto al deber de toda autoridad de actuar en forma imparcial. Lo 
anterior es así, en virtud de que la Secretaría sólo ejerce su potestad disci-
plinaria, pero sus actos son revisados por los tribunales encargados de im-
partir justicia, lo que denota que no realiza una función jurisdiccional, sino 
un mero control interno de legalidad, pero además, porque la propia Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos establece que con-
tra las resoluciones administrativas dictadas contra éstos, podrán optar entre 
interponer el recurso de revocación o impugnarlas directamente ante el Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, lo que pone de manifiesto 
que no se les priva de sus garantías de acceso a la justicia completa e impar-
cial y de equidad procesal, ya que las sanciones corresponden a las autori-
dades administrativas, las que no realizan una actividad jurisdiccional, y 
contra las cuales proceden los medios de defensa destacados.

Amparo directo en revisión 280/2009. Rogelio Montemayor Seguy. 20 de mayo 
de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Impedido legalmente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Claudia Mendoza Polanco.

n

IUS: 166770

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 2120, aislada, Administrativa. 
I.7o.A.641 A

tribunal de lo contencioso administrativo del distrito federal. el artículo 
34 de la ley relativa, al señalar que sólo podrán intervenir en el Juicio de 
que conoce las personas que tengan interés legítimo en él y que cuando el 
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actor pretenda obtener una sentencia que le permita realizar actividades 
reguladas, debe acreditar su interés Jurídico mediante los documentos que 
señala, no infringe la garantía de acceso efectivo a la impartición de Justicia.

El artículo 34 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal señala que sólo podrán intervenir en el juicio de que conoce 
las personas que tengan interés legítimo en él y que cuando el actor pretenda 
obtener una sentencia que le permita realizar actividades reguladas, deberá 
acreditar su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, 
permiso, autorización o aviso. Ahora bien, el acceso efectivo a la impartición de 
justicia previsto en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, constituye una prerrogativa fundamen-
tal en favor de los gobernados, con el fin de lograr una justicia expedita, eficaz 
y confiable para dirimir cualquier conflicto derivado de resoluciones o si-
tuaciones jurídicas concretas. Así, el ejercicio de esa garantía se encuentra 
delimitado, inicialmente, con la existencia de un derecho legalmente recono-
cido. En esa tesitura, una vez que el particular instaura el juicio contencioso 
administrativo para solicitar el reconocimiento y respeto del derecho que se 
estima conculcado por actos de autoridad, es cuando se le permite obtener una 
decisión jurisdiccional sobre las pretensiones deducidas en el procedimiento, 
con la condición indiscutible de demostrar la titularidad o la facultad que le 
asista sobre el derecho que defiende, por lo que dicho precepto 34 no infringe 
la mencionada garantía ni el principio de imparcialidad que prevé tal prerro-
gativa, pues éste debe entenderse desde un aspecto subjetivo, con relación a 
las condiciones particulares del juzgador que no le permitan conocer y resolver 
determinado asunto y, otro objetivo, referente a las condiciones normativas 
como presupuestos de ley que necesariamente deben ser aplicadas por el Juez 
para analizar y resolver la controversia en determinado sentido.

séptimo tribunal coleGiado en materia administrativa del primer 
circuito.

Amparo directo 43/2009. Susana García Cárdenas. 15 de abril de 2009. Una-
nimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Valentín 
Omar González Méndez.

Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar 
jurisprudencia en términos del punto 11 del capítulo primero del título cuar-
to del Acuerdo Número 5/2003 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las 
Reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los ór-
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ganos del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existen-
cia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

n

IUS: 167059

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Junio de 2009, p. 1102, aislada, Laboral. 
VII.2o.P.T.2 L

sistema de ahorro para el retiro. cuando en el Juicio laboral se demande la 
entrega de las aportaciones al fondo de la subcuenta de vivienda señalán
dose únicamente como demandada a la administradora de los fondos 
correspondiente, y la Junta deJa a salvo los derechos del actor para que los 
haga valer en la vía y forma que en derecho corresponda, ello infringe su 
derecho de acceso a la Justicia.

De la jurisprudencia 2a./J. 100/2006, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, julio de 2006, página 404, de “siste-
ma de ahorro para el retiro. la junta federal de conciliación y arbi-
traje es competente para conocer del juicio en que se demande a una 
administradora de fondos para el retiro (afore) la entreGa del saldo 
de la cuenta individual de un trabajador.”, se deduce que la Junta Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje es competente para conocer de los juicios en 
los que se demande a las administradoras de fondos para el retiro la entrega 
del saldo de la cuenta individual de un trabajador. Por otra parte, tratándose de 
los recursos de la subcuenta de la vivienda éstos pueden transferirse por el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a la admi-
nistradora de fondos para el retiro correspondiente, en términos del artículo 
40 de la ley del instituto relativo, toda vez que dicho fondo está a cargo del 
aludido instituto, por ser el que cubre los intereses respectivos; y que confor-
me a la invocada tesis, existe una estrecha vinculación entre las administrado-
ras de fondos para el retiro y los institutos de seguridad social en la recepción, 
depósito, administración, transferencia y disponibilidad de los recursos. A 
mayor abundamiento, los recursos que integran las cuentas individuales de 
los trabajadores del Sistema de Ahorro para el Retiro son propiedad de aqué-
llos, y la administración, tratándose de la subcuenta de retiro, estará a cargo 
de las administradoras, las cuales son entidades financieras obligadas, por una 
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parte, a efectuar las gestiones necesarias para la obtención de una adecuada 
rentabilidad y seguridad en las inversiones, atendiendo siempre al interés de 
los trabajadores; y, por la otra, a pagar los rendimientos generados por recur-
sos integrantes de las subcuentas. Consecuentemente, cuando en el juicio la-
boral se reclame la devolución de las aportaciones a la indicada subcuenta de 
vivienda, basta que se demande únicamente a la administradora de fondos para 
el retiro correspondiente para que la Junta esté en condiciones de analizar y 
resolver la controversia, aun cuando no sea llamado el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y no dejar a salvo los derechos 
del promovente por no haber demandado al mencionado instituto, ya que de 
hacerlo se generaría una afectación al accionante en sus defensas, pues con 
independencia de que lo obligaría a instaurar un nuevo juicio en el que de-
mandara al instituto, con la correspondiente erogación de gastos que ello im-
plica, infringiría su derecho de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 
de la Constitución Federal.

seGundo tribunal coleGiado en materias penal y de trabajo del sép-
timo circuito.

Amparo directo 730/2008. Julio César Mares Villarreal, apoderado legal de 
Humberto Sánchez García. 18 de febrero de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Vicente Salazar Vera. Secretario: José de Jesús Arellano Valdez.

n

IUS: 167288

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Mayo de 2009, p. 267, aislada, Común. 
2a. LIV/2009

conflicto competencial entre tribunales colegiados de circuito. si uno de 
ellos desconoce el principio de cosa Juzgada sobre la cuestión competencial 
y declara ser incompetente para conocer del asunto relativo, procede revo
car su determinación en respeto a la garantía de administración de Justicia.

La cosa juzgada se instituye en el orden jurídico nacional como resultado de 
un juicio regular concluido en todas sus instancias, llegando al punto en que 
lo decidido ya no es susceptible de volver a discutirse, en aras de salvaguar-
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dar la garantía de acceso a la justicia prevista en el segundo párrafo del ar-
tículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, 
al existir un pronunciamiento definitivo sobre la competencia del órgano 
jurisdiccional que debe conocer de determinado asunto, porque en su contra 
no procede recurso alguno, dicha resolución adquiere la calidad de cosa 
juzgada propia de toda decisión jurisdiccional y, por tanto, es irrebatible, 
indiscutible e inmodificable incluso para la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Bajo este tenor, si un Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver un 
recurso de revisión interpuesto en contra de una sentencia dictada en un jui-
cio de amparo indirecto, decide cuál es el Juzgado de Distrito investido de 
facultades para conocer del asunto en primera instancia, tal resolución cons-
tituye cosa juzgada al derivar de un medio de defensa inimpugnable acorde 
con el último párrafo de la fracción VIII del artículo 107 constitucional, 
independientemente de lo acertado o no de esa decisión. Por tanto, un diver-
so Tribunal Colegiado de Circuito al conocer en revisión del juicio de amparo 
indirecto resuelto ahora por el Juez de Distrito declarado competente, jurí-
dicamente no puede volver a examinar ese tema competencial; y, si lo hace de-
clarando ser incompetente para conocer del asunto por estimar que la revisión 
proviene de un órgano jurisdiccional incompetente, sería con violación al 
principio de cosa juzgada, lo que da lugar a revocar esa determinación aten-
diendo a los principios relativos de la garantía de administración de justicia 
y de seguridad jurídica, y ordenar que conozca y resuelva de fondo el asun-
to puesto a su consideración. Lo anterior, en virtud de que la cosa juzgada 
debe acatarse aun cuando se estime que esa decisión pueda no ser correcta, 
es decir, independientemente de la responsabilidad en la que se pudo haber 
incurrido.

Competencia 44/2009. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del mismo circuito. 6 de mayo de 2009. Cinco votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco. 

n
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IUS: 167157

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Mayo de 2009, p. 852, aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. LXXX/2009 

tribunales contenciosos administrativos estatales. carecen de competencia 
para conocer de la legalidad de las resoluciones de los poderes Judiciales 
locales dictadas en los procedimientos administrativos de responsabilidad de 
los servidores públicos adscritos a dichos poderes.

Conforme al artículo 116, fracciones III y V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la competencia de los tribunales contenciosos 
administrativos estatales se circunscribe a dirimir controversias suscitadas 
entre la administración pública del poder ejecutivo local, central o paraes-
tatal, y los particulares. En ese orden de ideas y tomando en cuenta, por un 
lado, que los poderes judiciales y los consejos de la judicatura locales no 
forman parte de dicha administración y, por el otro, que éstos tienen a su 
cargo, entre otras cuestiones, la vigilancia y el seguimiento de la actuación 
de los servidores públicos adscritos a los poderes judiciales estatales, se con-
cluye que los mencionados órganos contenciosos administrativos carecen de 
competencia para conocer de la legalidad de las resoluciones de los poderes 
judiciales locales dictadas en los procedimientos administrativos de respon-
sabilidad de los indicados servidores públicos, ya que al hacerlo invadirían 
la esfera de competencia otorgada legal y constitucionalmente a los poderes 
judiciales de las entidades y, por tanto, vulnerarían las garantías institucio-
nales de autonomía e independencia judicial contenidas en los artículos 17, 
116 y 133 constitucionales, con la consecuente transgresión al principio de 
división de poderes.

Controversia constitucional 93/2007. Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
3 de septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secre-
tario: José Francisco Castellanos Madrazo.

n
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IUS: 167750

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Marzo de 2009, p. 91, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
1a./J. 21/2009

consultas fiscales. el artículo 34 del código fiscal de la federación no viola 
la garantía de acceso a la Justicia (legislación vigente a partir del 1o. de 
enero de 2007).

El citado precepto legal, reformado mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2006, al establecer que las 
respuestas recaídas a las consultas fiscales realizadas a la autoridad no son 
obligatorias para los particulares y que, por ende, éstos sólo pueden impug-
nar las resoluciones definitivas en las que aquélla aplique los criterios con-
tenidos en dichas respuestas, no viola la garantía de acceso a la justicia conte-
nida en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues en términos del propio artículo 34 del Código Fiscal de la 
Federación, tales consultas no son actos vinculatorios que produzcan efectos 
en la esfera jurídica de los gobernados. En efecto, ante la falta de afectación en 
la esfera jurídica del contribuyente, no existen elementos para combatir, pues 
es necesario que se incida en sus derechos para que un tribunal pueda resol-
ver al respecto. Lo anterior es así, porque conforme a la naturaleza de la 
consulta, la respuesta que recaiga a ésta constituye un medio de certeza en 
cuanto al criterio sostenido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en relación con una situación real y concreta, sin que ello implique una 
afectación jurídica para los gobernados en tanto que no los vincula; de ahí 
que cuando las respuestas a las aludidas consultas sean desfavorables a los 
intereses del contribuyente, sólo podrán impugnarse por los medios de 
defensa establecidos en las disposiciones aplicables, una vez que las auto-
ridades apliquen dicho criterio en una resolución definitiva y, por tanto, se 
incida en la esfera jurídica del gobernado.

Amparo en revisión 1106/2007. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Amparo en revisión 233/2008. Siemens Vdo. Servicios, S.A. de C.V. 2 de julio 
de 2008. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Beatriz J. Jaimes Ramos.
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Amparo en revisión 363/2008. Obras y Proyectos Coma, S.A. de C.V. 3 de 
septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Se-
cretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez.

Amparo en revisión 791/2008. Flextronix Plastics, S.A. de C.V. 15 de octubre 
de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Ri-
vera Salcedo.

Amparo en revisión 1060/2008. Geo Morelos, S.A. de C.V. 26 de noviembre 
de 2008. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Jorge Luis Revilla de la Torre.

Tesis de jurisprudencia 21/2009. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veinticinco de febrero de dos mil nueve.

n

IUS: 167769

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Marzo de 2009, p. 411, jurisprudencia, Administrativa. 
2a./J. 22/2009

n

IUS: 167757

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Marzo de 2009, p. 2704, aislada, Administrativa. 
XXI.1o.P.A.110 A

conceptos de anulación en el Juicio contencioso administrativo. es preferen
te el estudio de aquellos que conduzcan a declarar la invalidez total del 
acto impugnado, por representar un mayor beneficio para el actor 
(legislación del estado de guerrero).

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
consagra la garantía de acceso efectivo a la impartición de justicia, la cual se 
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encuentra encaminada a asegurar que las autoridades –órganos judiciales o 
materialmente jurisdiccionales– realicen dicha actividad de manera pronta, 
completa, gratuita e imparcial, por lo que uno de sus principios es el de ex-
haustividad, entendiéndose por tal la obligación de aquéllas de resolver 
todas las cuestiones sometidas a su conocimiento, sin que les sea lícito dejar 
de pronunciarse sobre alguna. Por su parte, los numerales 128 y 129, frac-
ción IV, del Código de Procedimientos Contenciosos Administrativos del 
Estado de Guerrero establecen la existencia de dos requisitos que deben 
observarse en el dictado de las resoluciones: congruencia y exhaustividad. 
Ahora, si bien es cierto que en la citada ley no existe una disposición ex-
presa que establezca el orden en que deben estudiarse los conceptos de 
anulación en el juicio contencioso administrativo, también lo es que el 
tribunal local de la materia se encuentra constreñido a ocuparse de todos 
los motivos de impugnación en que descansa la pretensión anulatoria y, 
preferentemente de los que conduzcan a declarar la invalidez total del acto 
impugnado, ya que de resultar fundados éstos, representarán un mayor 
beneficio para el actor, pues se eliminarán en su totalidad los efectos de 
aquél, lo que respeta la mencionada garantía y, en particular, el principio 
de completitud que ésta encierra, reconocido implícitamente por el legis-
lador en la fracción IV del precepto 129 citado.

primer tribunal coleGiado en materias penal y administrativa del 
viGésimo primer circuito.

Amparo directo 257/2008. Inmobiliaria Cerro Gordo de Acapulco, S.A. de 
C.V. 11 de diciembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: María Trifonía 
Ortega Zamora, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carre-
ra Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun-
ciones de Magistrada. Secretario: Ricardo Genel Ayala.

n
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IUS: 167654

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Marzo de 2009, p. 2835, aislada, Penal. 
II.2o.P.235 P

pruebas en la resolución que cumplimenta una sentencia de amparo. la auto
ridad responsable debe valorar la totalidad de las constancias que forma
ban parte de la causa antes del dictado de la resolución que nuevamente se 
impugna aun cuando algunas se hayan incorporado después de dictado el 
primer acto reclamado.

La autoridad responsable está obligada a atender la totalidad de las constan-
cias que obren en autos aunque algunas se alleguen después de dictado el 
primer acto reclamado (resolución de término constitucional, la cual quedó 
sin efectos en virtud de una ejecutoria de amparo), pues ya formaban parte 
de la causa antes del dictado de la segunda resolución que nuevamente se 
reclama; lo anterior es así, toda vez que la valoración de las pruebas, en 
principio, es obligación de la autoridad de instancia y en esa tarea no puede, 
por tanto, sustituirse la autoridad de amparo (salvo los casos jurispruden-
cialmente reconocidos), además, porque la omisión de su valoración afecta 
las garantías del quejoso, y esa afectación es la que compete destacar al ór-
gano de control constitucional. Cabe aclarar que el llamado principio de li-
mitación de pruebas en el amparo que recoge el artículo 78 de la Ley de 
Amparo, no es obstáculo para exigir de la responsable la valoración de las 
pruebas que sean incorporadas hasta antes del dictado de la resolución cum-
plimentadora, pues legalmente ya forman parte de la causa respectiva y, por 
ende, obran a la vista de la responsable, la cual debe atenderlas a fin de 
contribuir con los principios de tutela judicial efectiva y de justicia pron-
ta, completa e imparcial, en términos del artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además, debe recordarse que el 
aludido principio de limitación rige precisamente para las resoluciones de 
los órganos jurisdiccionales de amparo dentro del juicio de constitucionali-
dad, donde la materia de estudio es precisamente el actuar de la autoridad, 
pero no de la responsable que actúa como órgano ordinario de instancia, 
sino del tribunal de amparo, el cual no debe eludir su obligación de respetar 
los derechos fundamentales de los gobernados (justiciables) entre los que se 
encuentra el de acceso a una justicia completa e imparcial.

seGundo tribunal coleGiado en materia penal del seGundo circuito.
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Amparo en revisión 178/2008. 4 de diciembre de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: Fernando Horacio Orendain 
Carrillo.

n

IUS: 167640

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Marzo de 2009, p. 2847, aislada, Civil. 
I.3o.C.725 C

reproducción electrónica de actuaciones Judiciales. las partes pueden recibir 
autorización aunque no exista regulación expresa en la ley de amparo ni en 
su ley supletoria.

La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos ele-
mentos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para 
copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, 
encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de in-
formación; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, 
ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que 
sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se 
debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en 
el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecien-
tos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma 
vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Co-
mercio en su numeral 1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la repro-
ducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que 
obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera 
decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su re-
cepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su 
obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos origina-
les, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio 
interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que 
algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que per-
miten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de 
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una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir 
el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha susci-
tado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de 
los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados 
para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa si-
tuación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una pareci-
da en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien 
puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal 
civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho 
a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se 
precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por 
el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones 
tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en 
el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cá-
mara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción 
portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permi-
tida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos 
del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean 
utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos 
cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente 
debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la utili-
zación de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que 
padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación 
actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudie-
ra regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de 
la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero 
en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal 
acto, sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un 
documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la 
contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga.

tercer tribunal coleGiado en materia civil del primer circuito.

Amparo directo 358/2008. Riober, S.A. de C.V. y otros. 12 de febrero de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lo-
zada Amezcua.
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IUS: 167824

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Febrero de 2009, p. 1781, jurisprudencia, Penal. 
I.9o.P. J/10

sustitución de la multa por Jornadas de trabaJo en favor de la comunidad. 
la resolución que establece que tal pronunciamiento debe hacerse hasta la 
eJecución de la sentencia, viola el artículo 17 de la constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

Es violatoria del numeral 17 constitucional la sentencia definitiva en la que 
la Sala determina que ese momento no es en el que debe hacerse pronuncia-
miento sobre la procedencia o improcedencia de la sustitución de la multa 
por jornadas de trabajo a favor de la comunidad, sino hasta la ejecución de 
la sentencia cuando se acredite que el sentenciado es insolvente o que no 
puede cubrir la multa en su totalidad; en atención a que con ello provoca un 
retraso en la pronta y expedita impartición de justicia, lo que además gene-
ra inseguridad jurídica e incertidumbre en relación a ese supuesto, dejando 
al sentenciado en estado de indefensión, toda vez que éste no sabe si se le 
va a negar o conceder esa sustitución, ya que ello ocurriría hasta la ejecución 
de la pena, no obstante que la autoridad judicial debe resolver por completo 
la litis planteada incluyendo la procedencia o no de la sustitución de la pena 
pecuniaria por jornadas de trabajo a favor de la comunidad, lo cual no im-
plica que el sentenciado evite pagar la multa impuesta a pesar de que sea 
solvente económicamente, toda vez que la concesión de la sustitución está 
condicionada precisamente a que el condenado acredite la insolvencia eco-
nómica.

noveno tribunal coleGiado en materia penal del primer circuito.

Amparo directo 2479/2006. 13 de septiembre de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: J. Trinidad Vergara Ortiz.

Amparo directo 2629/2006. 13 de septiembre de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: Humberto Manuel Román Franco. Secretario: Fernando Córdova 
del Valle.

Amparo directo 3099/2006. 31 de octubre de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Gustavo Felipe González Córdova.
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Amparo directo 3229/2006. 15 de noviembre de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretaria: Lorena Lima Redondo.

Amparo directo 382/2008. 11 de diciembre de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretario: Juan Pablo García Ledesma.

n

IUS: 168001

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Enero de 2009, p. 2585, jurisprudencia, Común. 
XV.4o. J/9

violación a la suspensión. si existe confusión respecto de los motivos de su 
incumplimiento, en virtud de que, por un lado, el queJoso afirma que la res
ponsable no ha dado cumplimiento a la medida cautelar y, por el otro, dicha 
autoridad niega los actos que se le imputan, el Juez del conocimiento, al 
resolver el incidente relativo, debe ordenar la reposición del procedimiento 
y declarar la apertura del término probatorio con notificación a las partes.

El artículo 17, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos dispone: “Las leyes federales y locales establecerán los 
medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y 
la plena ejecución de sus resoluciones.”; por su parte, los artículos 104 al 
113 de la Ley de Amparo establecen diversos procedimientos tendientes a 
obtener el cumplimiento eficaz de las sentencias que conceden la protección 
constitucional, e inclusive, el último de estos preceptos señala que no podrá 
archivarse ningún expediente sin que esté enteramente cumplida la sentencia 
de amparo. De ahí que la interlocutoria por la que se concede la suspensión 
también debe ser considerada una resolución constitucional de acatamiento 
obligatorio para las autoridades responsables, en atención al artículo 143 de 
la Ley de Amparo, que establece que para la ejecución y cumplimiento del 
auto de suspensión se observarán las disposiciones de los artículos 104, 105, 
párrafo primero, 107 y 111 de dicho ordenamiento legal. En ese orden de 
ideas, el órgano de control constitucional, al resolver el incidente de violación 
a la suspensión, debe analizar de oficio el cumplimiento de dicha medida 
cautelar, para lo cual debe allegarse de los elementos que estime convenientes 
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y suplir la deficiencia de la queja cuando el quejoso haya omitido expresar 
argumentos al respecto. Por tanto, resulta inconcuso que cuando se inter-
ponga el incidente de violación a la suspensión por el retardo en la ejecución 
de la sentencia protectora y exista confusión respecto de los motivos de su 
incumplimiento, en virtud de que, por un lado, el quejoso afirma que la res-
ponsable no ha dado cumplimiento a la medida cautelar y, por el otro, dicha 
autoridad niega los actos que se le imputan, el Juez del conocimiento, al resol-
ver el citado incidente, debe ordenar la reposición del procedimiento y de-
clarar la apertura del término probatorio con notificación a las partes, en 
términos de los artículos 358 y 360 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, y en pleno respeto a las formalidades esen-
ciales del procedimiento previstas en el artículo 14 de la Norma Suprema.

cuarto tribunal coleGiado del décimo quinto circuito.

Queja 60/2004. Administrador de la Aduana de Tijuana, Baja California. 26 
de enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Inosencio del Prado Mo-
rales. Secretario: Ciro Alonso Rabanales Sevilla.

Queja 61/2004. Administrador de la Aduana de Tijuana, Baja California. 26 
de enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Inosencio del Prado Mo-
rales. Secretario: Jesús Alcántar Canett.

Queja 3/2005. Comercializadora Internacional Kennedy, S.A. de C.V. 26 de 
enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Faustino Cervantes León. 
Secretario: Adalberto Figueroa Rosas.

Queja 24/2006. Luis Felipe Chan Baltazar. 20 de abril de 2006. Unanimidad 
de votos. Ponente: Faustino Cervantes León. Secretario: Adalberto Figueroa 
Rosas.

Queja 79/2008. Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Esta-
do de Baja California. 11 de septiembre de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rubén David Aguilar Santibáñez. Secretario: Francisco Lorenzo 
Morán.

Nota: Por ejecutoria de fecha 2 de junio de 2006, la Segunda Sala declaró 
inexistente la contradicción de tesis 13/2006-PL en que participó el presen-
te criterio.

n
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IUS: 168610

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Octubre de 2008, p. 2383, aislada, Común. 
V.1o.C.T.57 K

medidas de apremio. en acatamiento a la garantía de tutela Jurisdiccional 
prevista en el artículo 17 de la constitución federal, las autoridades Juris
diccionales están obligadas a dictarlas para hacer cumplir sus determinacio
nes en los casos en que exista oposición para lograr tal cumplimiento.

Si se toma en cuenta, por una parte, que la garantía de acceso a la justicia 
prevista en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos incluye el derecho de los gobernados para que las resoluciones 
jurisdiccionales emitidas por las autoridades se ejecuten plenamente; y, por 
la otra, que las “medidas de apremio” nacen como respuesta para cumplir 
con dicha prerrogativa constitucional, al tener por objeto que las determi-
naciones de las autoridades se acaten y no queden como letra muerta, ya que 
de ser así se haría nugatoria la referida garantía; se concluye que en los casos 
en que exista oposición para lograr el cumplimiento de alguna determinación 
jurisdiccional la autoridad respectiva, en acatamiento de la garantía de tu-
tela jurisdiccional, se encuentra obligada a dictar las medidas de apremio 
autorizadas por la ley.

primer tribunal coleGiado en materias civil y de trabajo del quinto 
circuito.

Amparo en revisión 76/2008. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 27 de junio de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: Eugenio Gustavo Núñez Rivera. Secretario: Humberto 
Bernal Escalante.

n
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IUS: 168527

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Octubre de 2008, p. 2460, aisla-
da, Común. 
V.1o.C.T.58 K

tutela Jurisdiccional o de acceso a la Justicia. dicha garantía contiene la 
subgarantía de “eJecución de resoluciones” o de “Justicia cumplida”, que 
otorga a los gobernados el derecho de que las resoluciones Jurisdiccionales 
se cumplan cabalmente.

La garantía de tutela jurisdiccional o de acceso a la justicia prevista en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
contiene a la vez la subgarantía de “ejecución de resoluciones” o de “jus-
ticia cumplida”, que otorga a los gobernados el derecho de que los fallos 
dictados a su favor por las autoridades jurisdiccionales se cumplan cabal-
mente, ya que de otra manera la prerrogativa constitucional primeramente 
indicada no podría verse satisfecha.

primer tribunal coleGiado en materias civil y de trabajo del quinto 
circuito.

Amparo en revisión 76/2008. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 27 de junio de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: Eugenio Gustavo Núñez Rivera. Secretario: Humberto 
Bernal Escalante.

n
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IUS: 168880

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 227, jurisprudencia, Constitucional, Laboral. 
2a./J. 133/2008

laudos. además de la imposición de la multa a que se refiere el artículo 148 
de la ley federal de los trabaJadores al servicio del estado, el tribunal 
federal de conciliación y arbitraJe cuenta con una amplia gama de instru
mentos legales para lograr su eJecución.

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
fija la garantía a la tutela jurisdiccional y acoge el principio de ejecutoriedad 
de las sentencias, de ahí que las leyes locales y federales deban establecer los 
medios necesarios para garantizar su cumplimiento, pues de lo contrario se 
haría nugatoria dicha garantía. A partir de lo anterior, el artículo 150 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado ordena al Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje proveer a la eficaz e inmediata ejecución 
de los laudos, a cuyo efecto dictará todas las medidas necesarias en la forma 
y términos que a su juicio sean procedentes. A su vez, conforme al artículo 
151 de la ley citada, la primera actuación del procedimiento de ejecución 
consiste en dictar acuerdo ordenando ésta a través de la presencia de un 
actuario, en compañía de la parte actora en el domicilio de la demandada, a 
quien requerirá el cumplimiento de la resolución bajo el apercibimiento que 
de no hacerlo, se le impondrán las medidas de apremio previstas en el ar-
tículo 148, el cual sólo prevé la imposición de multa hasta por $1,000.00. Por 
otra parte, las fracciones III y IV del artículo 43 del indicado ordenamiento, 
imponen la obligación a los titulares de reinstalar a los trabajadores y orde-
nar el pago de los salarios caídos o cubrir la indemnización por separación 
injustificada y pagar las prestaciones correspondientes cuando fueron con-
denados por laudo ejecutoriado, mientras que el artículo 147 prevé que el 
mencionado Tribunal podrá solicitar el auxilio de las autoridades civiles y 
militares para hacer cumplir sus resoluciones. En consecuencia, si bien la 
imposición de una multa es la única medida de apremio expresamente esta-
blecida por la Ley Burocrática, no puede desconocerse que el referido ar-
tículo 150 ordena al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje proveer a 
la eficaz e inmediata ejecución de los laudos, por lo que también podrá dictar 
todas las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean 
procedentes, para lo cual la ley pone a su disposición el auxilio de las auto-
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ridades civiles y militares y señala con claridad las obligaciones legales de los 
titulares condenados en laudo ejecutoriado, cuyo incumplimiento puede dar 
lugar a sanciones de distinta naturaleza, por lo que el análisis integral de 
todas estas disposiciones permite considerar que el indicado Tribunal cuenta 
con una amplia gama de instrumentos legales para lograr el cumplimiento de los 
laudos que emite y no solamente con la multa.

Contradicción de tesis 112/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Tercero y Séptimo, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 10 de septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

Tesis de jurisprudencia 133/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diecisiete de septiembre de dos mil ocho.

n

IUS: 168877

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 274, aislada, Constitucional, Laboral. 
2a. CXX/2008

libertad de trabaJo. el artículo 66 de la constitución política del estado 
libre y soberano de baJa california, no viola dicha garantía constitucional.

El citado precepto, al establecer que los Jueces del Poder Judicial del Esta-
do no podrán aceptar ni desempeñar empleo o encargo en la Federación, 
Estado o Municipios, ni de particulares, salvo los cargos no remunerados en 
asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia, durante el 
tiempo de su encargo, así como que no podrán ejercer la abogacía dentro del 
plazo de un año siguiente a la fecha en que hayan dejado el cargo, no viola 
la garantía de libertad de trabajo contenida en el artículo 5o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque 
el ejercicio de la indicada garantía está condicionado, entre otras cosas, a 
que no se afecten los derechos de la sociedad en general. En ese sentido, como 
se advierte de la exposición de motivos de la reforma al artículo 66 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, pu-
blicada en el Periódico Oficial de la entidad el 2 de febrero de 2007, dichas 
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restricciones tienen como finalidad ajustar la regulación estatal a las bases 
constitucionales que en materia de impartición de justicia contienen los ar-
tículos 17 y 116, fracción III, de la Ley Suprema, de manera que frente al 
interés individual de ejercer determinada actividad subyace el interés supe-
rior de la sociedad, la cual espera una correcta impartición de justicia. Ade-
más, tales medidas resultan razonables al evitar que los Jueces se ubiquen 
en una situación de subordinación jerárquica frente al patrón, a efecto de 
que en el desempeño de su función únicamente estén sometidos al imperio 
de la ley, o que ejerzan algún tipo de presión entre quienes fueron sus homó-
logos o sus subordinados, cuando se desempeñaban como juzgadores.

Amparo en revisión 204/2008. María Guadalupe Haro Haro y otros. 13 de 
agosto de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Óscar F. Hernández Bautista.

n

IUS: 168876

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 274, aislada, Constitucional, Laboral. 
2a. CXXI/2008 

libertad de trabaJo. las constituciones y leyes locales pueden restringir su 
eJercicio tratándose de los Juzgadores de los poderes Judiciales estatales, en 
aras de cumplir con las bases que en materia de impartición de Justicia esta
blecen los artículos 17 y 116, fracción iii, de la constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el ejercicio de 
la libertad mencionada, contenida en el artículo 5o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, no es irrestricto ni ilimitado, pues 
entre otras cosas está condicionado a que no afecte los derechos de la socie-
dad en general. Por otra parte, de los artículos 17 y 116, fracción III, de la 
Ley Fundamental, que establecen las bases constitucionales en materia de 
impartición de justicia, en consonancia con los fines perseguidos por el Poder 
Reformador que se advierten del proceso del cual derivó la reforma a tales 
preceptos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 
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1987, se desprende que se facultó a los Constituyentes y legisladores locales 
para establecer los mecanismos necesarios para resguardar dichas bases, así 
como para adoptar los requisitos de ingreso, formación y permanencia de 
quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. En ese tenor, si dentro 
de dichas bases se encuentran la independencia de los tribunales y la impar-
cialidad del juzgador, es claro que las Legislaturas Estatales pueden establecer 
restricciones al ejercicio de la libertad de trabajo dirigidas a quienes se 
desempeñan como juzgadores, siempre y cuando sean razonables, con el 
fin de garantizar el interés superior de la sociedad en esa materia. En ese 
sentido, se estiman razonables las medidas que impidan a los juzgadores 
prestar un servicio remunerado distinto al cargo que ejercen, en tanto cons-
tituye un mecanismo adecuado para ajustar la regulación estatal a los prin-
cipios constitucionales, pues al prohibirles entablar una relación laboral se 
evita que se ubiquen en una situación de subordinación jerárquica frente al 
patrón, a efecto de que en el desempeño de su función únicamente estén 
sometidos al imperio de la ley; o impedir que ejerzan la abogacía ante los 
órganos del Poder Judicial al que prestaron sus servicios dentro de un plazo 
prudente después de la separación del cargo, pues se persigue evitar que 
ejerzan algún tipo de presión entre quienes fueron sus homólogos o sus su-
bordinados, cuando se desempeñaban como juzgadores.

Amparo en revisión 204/2008. María Guadalupe Haro Haro y otros. 13 de 
agosto de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Óscar F. Hernández Bautista.

n

IUS: 168991

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 588, jurisprudencia, Constitucional, Civil. 
P./J. 96/2008 

audiencia de pruebas. el artículo 299, segundo párrafo, del código de pro
cedimientos civiles para el distrito federal no viola las garantías de legali
dad y seguridad Jurídica (gaceta oficial de la entidad del 27 de enero de 
2004).

El citado precepto, al establecer que la audiencia de recepción y desahogo 
de pruebas en los juicios civiles puede diferirse por una sola ocasión para 
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recibir las pruebas pendientes de preparación y que su continuación debe 
tener lugar dentro de los 20 días siguientes, y que ésta no podrá diferirse ni 
suspenderse por ninguna circunstancia, salvo caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente demostrada, no viola las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque si bien es cierto que 
la norma referida conlleva la pérdida del derecho procesal probatorio de las 
partes, cuando éstas omitan preparar y procurar el desahogo de sus pruebas 
en el plazo legal, también lo es que tal circunstancia atiende al principio de 
justicia pronta, garantizado en el artículo 17, segundo párrafo, constitucional, 
sin que con ello se menoscabe el diverso principio de justicia completa, esta-
blecido en el propio precepto, pues la prohibición de diferir la audiencia de 
pruebas en más de una ocasión no limita a las partes en su derecho de defen-
sa ni en la correspondiente oportunidad probatoria; por el contrario, tal 
medida asegura el desarrollo ágil del procedimiento. Además, el artículo 299, 
segundo párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
reformado mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad del 
veintisiete de enero de dos mil cuatro, respeta el principio de igualdad entre 
las partes que rige en el procedimiento civil, sin que pueda afirmarse que los 
litigantes queden en estado de indefensión, dado que conforme al precepto 
citado, el oferente de la prueba puede solicitar el diferimiento adicional de 
la audiencia relativa cuando acredite la existencia de caso fortuito o fuerza 
mayor.

Acción de inconstitucionalidad 11/2004 y su acumulada 12/2004. Diputados 
Integrantes de la Tercera Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y Procurador General de la República. 25 de septiembre de 2007. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Rómulo Amadeo 
Figueroa Salmorán y Makawi Staines Díaz.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
96/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho.

n
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IUS: 168959

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 589, jurisprudencia, Común. 
P./J. 85/2008 

cosa Juzgada. el sustento constitucional de esa institución Jurídica procesal 
se encuentra en los artículos 14, segundo párrafo y 17, tercer párrafo, de 
la constitución política de los estados unidos mexicanos.

En el sistema jurídico mexicano la institución de la cosa juzgada se ubica en 
la sentencia obtenida de un auténtico proceso judicial, entendido como el 
seguido con las formalidades esenciales del procedimiento, conforme al ar-
tículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dotando a las partes en litigio de seguridad y certeza jurídica. 
Por otra parte, la figura procesal citada también encuentra fundamento en 
el artículo 17, tercer párrafo, de la Norma Suprema, al disponer que las leyes 
federales y locales establecerán los medios necesarios para garantizar la 
independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones, 
porque tal ejecución íntegra se logra sólo en la medida en que la cosa juz-
gada se instituye en el ordenamiento jurídico como resultado de un juicio 
regular que ha concluido en todas sus instancias, llegando al punto en que 
lo decidido ya no es susceptible de discutirse, en aras de salvaguardar la 
garantía de acceso a la justicia prevista en el segundo párrafo del artículo 
17 constitucional, pues dentro de aquélla se encuentra no sólo el derecho 
a que los órganos jurisdiccionales establecidos por el Estado diriman los 
conflictos, sino también el relativo a que se garantice la ejecución de sus 
fallos. En ese sentido, la autoridad de la cosa juzgada es uno de los princi-
pios esenciales en que se funda la seguridad jurídica, toda vez que el res-
peto a sus consecuencias constituye un pilar del Estado de derecho, como fin 
último de la impartición de justicia a cargo del Estado, siempre que en el 
juicio correspondiente se haya hecho efectivo el debido proceso con sus for-
malidades esenciales.

Acción de inconstitucionalidad 11/2004 y su acumulada 12/2004. Diputados 
Integrantes de la Tercera Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y Procurador General de la República. 25 de septiembre de 2007. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Rómulo Amadeo 
Figueroa Salmorán y Makawi Staines Díaz.
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El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
85/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho.

n

IUS: 168958

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 590, jurisprudencia, Común. 
P./J. 86/2008 

cosa Juzgada. sus límites obJetivos y subJetivos.

La figura procesal de la cosa juzgada cuyo sustento constitucional se encuen-
tra en los artículos 14, segundo párrafo y 17, tercer párrafo, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene límites objetivos y sub-
jetivos, siendo los primeros los supuestos en los cuales no puede discutirse 
en un segundo proceso lo resuelto en el anterior, mientras que los segundos 
se refieren a las personas que están sujetas a la autoridad de la cosa juzgada, 
la que en principio sólo afecta a quienes intervinieron formal y materialmente 
en el proceso (que por regla general, no pueden sustraerse a sus efectos) o 
bien, a quienes están vinculados jurídicamente con ellos, como los causaha-
bientes o los unidos por solidaridad o indivisibilidad de las prestaciones, 
entre otros casos. Además, existen otros supuestos en los cuales la autoridad 
de la cosa juzgada tiene efectos generales y afecta a los terceros que no in-
tervinieron en el procedimiento respectivo como ocurre con las cuestiones 
que atañen al estado civil de las personas, o las relativas a la validez o nulidad 
de las disposiciones testamentarias, entre otros.

Acción de inconstitucionalidad 11/2004 y su acumulada 12/2004. Diputados 
Integrantes de la Tercera Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y Procurador General de la República. 25 de septiembre de 2007. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Rómulo Amadeo 
Figueroa Salmorán y Makawi Staines Díaz.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
86/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho.
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IUS: 168919

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 1269, aislada, Común. 
I.4o.C.30 K

facultades del Juez para esclarecer la verdad de los hechos litigiosos, deben 
eJercerse cuando lo exiJa la necesidad obJetiva y racional del caso.

El otorgamiento de atribuciones al juzgador, bajo la connotación podrá, no 
implica una simple facultad o autorización voluntarista o caprichosa, sino un 
deber para alcanzar el objetivo perseguido, consistente en lograr la resolución de 
conflictos, con base en todos los medios posibles para el conocimiento de los 
hechos. En efecto, en el artículo 17 constitucional, se establece la obligación 
del Estado de administrar justicia efectiva a los ciudadanos, la cual se desem-
peña mediante la actividad jurisdiccional. Esta función se traduce en la con-
ducción y vigilancia del proceso, en el esclarecimiento de los hechos contro-
vertidos y en la adopción de todas aquellas medidas para lograr ese fin, ya que 
no se puede dejar de cumplir bajo el pretexto de que faltan elementos aptos o 
suficientes que el juzgador estuvo en aptitud de recabar o completar. Por tan-
to, los poderes conferidos a los Jueces para dicha finalidad, son deberes para 
ellos, es decir, no queda a su gusto o apreciación puramente subjetiva hacer 
uso de los mismos, en la forma y en el momento que quieran, pues de lo con-
trario se entendería que no tuvieran la obligación de realizar todo lo necesario 
para lograr la mejor resolución de los conflictos a que está obligado el poder 
público y en cuya representación actúan. De manera que, si por ejemplo, en 
los asuntos de derecho privado se determina que el Juez podrá allegarse medios 
de convicción aptos para llegar al conocimiento de los hechos controvertidos, 
y que podrá designar un perito tercero en discordia en los casos señalados en 
la ley, el ejercicio de estas facultades no queda a la subjetividad del juzgador, 
sino a su necesidad racional y objetiva para conocer la verdad de los hechos, 
y la inacción o la negativa en tales supuestos cuando sea clara y evidente esa 
necesidad, resulta totalmente injustificada, porque como órgano del Estado 
tiene la obligación de administrar una justicia efectiva.

cuarto tribunal coleGiado en materia civil del primer circuito.

Amparo directo 679/2007. Casa Driana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Ma. 
Luz Silva Santillán.
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IUS: 168886

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 1305, aislada, Común. 
I.4o.C.29 K

Justicia de propia mano. contenido de la prohibición constitucional.

Esa prohibición dirigida a los particulares, se traduce especialmente en cuan-
to a la materia civil, en que nadie se encuentra en aptitud jurídica de conocer 
y resolver unilateralmente los litigios de que forme parte, de imponer su 
posición imperativamente a la contraparte o a los terceros con interés jurí-
dico en el negocio, ni de exigir y obtener coactivamente su determinación a 
los demás, cuando la exigencia se traduzca en una conducta positiva de dar, 
hacer o no hacer, sino después del acogimiento de su pretensión en un pro-
ceso jurisdiccional, llevado a cabo ante los tribunales competentes y con 
apego a las leyes aplicables, especialmente el cumplimiento de las formalida-
des esenciales del procedimiento, y dentro de éstas de la garantía de audien-
cia. Esto es así, porque el primer párrafo del artículo 17 constitucional pro-
híbe a los gobernados hacerse justicia por sí mismos, sin precisar la 
significación específica asignada a la palabra justicia, lo cual genera incerti-
dumbre, por tratarse de uno de los vocablos de mayor equivocidad en cual-
quier idioma, cultura, tiempo y espacio, imposible de superar a través de la 
simple literalidad del enunciado, o con el auxilio de las reglas gramaticales, 
lo que conduce a recurrir a otro método de interpretación jurídica. La apli-
cación del método sistemático revela que, la expresión hacer justicia, en el 
contexto de este imperativo, se identifica con la actividad correspondiente a 
los tribunales, pues su relación ideológica con el segundo párrafo, en cuanto 
a que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, saca a la luz el sentido de la comunicación inmersa en el precepto, 
consistente en que los particulares no pueden hacerse justicia por sí mismos, 
pero tienen el derecho fundamental de exigir a los tribunales su administra-
ción o impartición. Lo anterior hace patente, entonces, que la labor vedada 
a los gobernados radica precisamente en la inherente por su naturaleza a los 
juzgadores, en ejercicio de la función jurisdiccional, pues el Constituyente 
estableció aquí una clara sinonimia o relación lógica de identidad entre los 
contenidos asignados a las frases hacer justicia, administrar justicia e impar-
tir justicia. Este descubrimiento conduce a despejar la incógnita planteada, 
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mediante la sustitución del enunciado hacer justicia por el de ejercer la 
función jurisdiccional, y la precisión de los elementos esenciales de este úl-
timo concepto. La función jurisdiccional constituye el poder para llevar a 
cabo el conjunto de actos dispuestos y ordenados en procedimientos secuen-
ciales e integrados en procesos coherentes previstos legalmente, realizados 
ordinariamente por los tribunales creados, organizados y sostenidos por el 
Estado, en ejercicio del poder soberano del Estado, y que tienen por objeto 
conocer y decidir los litigios sometidos a su consideración, mediante actua-
ciones y resoluciones obligatorias y exigibles para las partes litigantes, e 
imperativamente ejecutables coactivamente, de ser necesario. Consecuente-
mente, lo prohibido a los particulares es el ejercicio de la jurisdicción.

cuarto tribunal coleGiado en materia civil del primer circuito.

Amparo directo 368/2007. Antonio Moreno Ochoa. 13 de septiembre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Ma. 
Luz Silva Santillán.

n

IUS: 168845

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 1379, aislada, Civil. 
I.4o.C.141 C

pacto comisorio expreso. si hay oposición del comprador es necesaria la 
intervención Judicial.

La delgada línea que divide el ejercicio de la lex commissoria, de la justicia 
por propia mano, rechazada y reprobada por el artículo 17 constitucional, 
se encuentra, cuando hay oposición del comprador, en la necesaria interven-
ción judicial para lograr la restitución mutua de prestaciones. En este sentido, 
cuando la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación habla de que el pacto comisorio expreso “opera de pleno derecho” 
y sin necesidad de intervención judicial, debe entenderse exclusivamente res-
pecto de la declaración unilateral de rescisión, mas no por cuanto a la restitución 
de prestaciones, ya que ello, inevitablemente, aproximaría el pacto comisorio 
expreso al concepto de justicia por propia mano.
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cuarto tribunal coleGiado en materia civil del primer circuito.

Amparo directo 606/2007. Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. 25 de enero de 2008. Una-
nimidad de votos. Ponente: Francisco J. Sandoval López.

n

IUS: 168826

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 1390, aislada, Común. 
I.7o.C.49 K

principio de buena fe procesal. emana de la garantía de tutela Judicial efectiva.

El principio de buena fe procesal puede definirse, de manera general, como 
la conducta exigible a toda persona en el marco de un proceso, por ser so-
cialmente admitida como correcta. Generalmente dicho principio no se in-
cluye expresamente en los ordenamientos procesales, sino que resulta por 
inferencia de las normas que sancionan actos concretos contrarios a la bue-
na fe. No obstante ello, el principio en comento tiene su origen en el derecho 
de tutela judicial efectiva y está relacionada con los derechos de defensa, 
igualdad y expeditez en la administración de justicia, porque la posibilidad 
de acudir a un órgano jurisdiccional para que declare el derecho que le 
asista a la parte que lo solicite es el medio por el cual el Estado dirime las 
controversias y, con ello, hacer efectivo el mandato de que ninguna persona 
pueda hacerse justicia por sí misma.

séptimo tribunal coleGiado en materia civil del primer circuito.

Amparo directo 526/2008. Genaro Quezada Fernández. 28 de agosto de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García. Secre-
tario: Benjamín Garcilazo Ruiz.

n
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IUS: 168798

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 1408, aislada, Administrativa. 
III.4o.A.51 A

resolución impugnada en el Juicio contencioso administrativo federal. si el 
promovente adJuntó a su demanda las constancias relativas de manera 
incompleta, pero ofreció como prueba el expediente administrativo en que 
aquélla se dictó, dicha deficiencia se subsana cuando la autoridad demanda
da lo allegue al procedimiento.

Los artículos 14, fracciones II, V, párrafos tercero y cuarto y 15, fracción III, 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, así como 
24 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, deben armonizarse 
para dar sentido a su texto y determinar la intención del legislador. Así las 
cosas, las disposiciones en comento tienen como finalidad que en la demanda 
se identifique la resolución impugnada, las pruebas ofrecidas, y que a ella se 
acompañe el documento en que conste el acto controvertido, para permitir 
a la parte contraria su defensa en correlación con los alcances de la preten-
sión del demandante. En ese contexto, cabe hacer la distinción en el sentido 
de que si bien es cierto que la resolución que se pretende anular y la prueba de 
parte, en principio, son cuestiones diferentes, también lo es que pueden con-
verger y, por tanto, coexistir para ser apreciadas desde dos ópticas distintas 
a partir de un solo documento, una como el acto impugnado y la otra en 
calidad de prueba propiamente dicha. Por tanto, la actora tiene la posibilidad 
legal de identificar la indicada resolución, exhibir el documento en que cons-
ta, y a su vez ofrecerla como prueba, porque permite corroborar, vía contes-
tación de demanda, su existencia y contar con las constancias necesarias para 
resolver el fondo de la litis planteada, en función de esa y otras probanzas 
aportadas a la instancia por las partes, y porque la autoridad demandada 
tiene a su alcance el acto impugnado, en razón de haber sido quien lo generó. 
Todo lo anterior, además de la finalidad inmediata de la norma, lleva a con-
cluir que se busca un objetivo superior, que es el acceso a la debida imparti-
ción de justicia y privilegiar el respeto a la garantía de acceso a la jurisdicción 
sin rigorismos ni tecnicismos exacerbados, de conformidad con el numeral 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Bajo ese 
orden de ideas, si el promovente adjuntó a su demanda las constancias de la 
resolución en comento de manera incompleta, pero ofreció como prueba el 
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expediente administrativo en que se dictó y al que obra agregado, dicha 
deficiencia se subsana y lo libera de la carga de exhibir en forma completa 
la resolución del crédito fiscal controvertido, cuando la autoridad lo allegue al 
procedimiento, sin que ello merme su defensa.

cuarto tribunal coleGiado en materia administrativa del tercer 
circuito.

Amparo directo 433/2007. Maquila Solutions México, S.A. de C.V. 24 de abril 
de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Ángel Rubio Padilla. Secre-
tario: Miguel Mora Pérez.

n

IUS: 169111

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Agosto de 2008, p. 51, aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. LXXIX/2008

derechos de autor. los artículos 231 y 232 de la ley federal relativa no 
violan el derecho a la tutela Judicial efectiva.

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé el derecho a la tutela judicial efectiva, conforme al cual, toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán ex-
peditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitien-
do sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. En ese sentido, 
los artículos 231 y 232 de la Ley Federal del Derecho de Autor, al establecer 
que debe obtenerse una declaración previa por parte del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, sobre la existencia de infracciones en materia de 
comercio, como requisito indispensable para que prospere la acción de in-
demnización de daños y perjuicios que se intente en la vía civil, no violan el 
citado derecho constitucional. Por lo que lejos de implicar una denegación 
de justicia, el aludido procedimiento de infracción es un instrumento idóneo 
por virtud del cual no sólo el quejoso sino cualquiera que resienta una mer-
ma en sus derechos de autor, podrá obtener, de ser el caso, una declaratoria 
especializada que decrete la existencia de la infracción administrativa y, en 
vía de consecuencia, contar con los elementos jurídicos suficientes para acu-
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dir posteriormente a sede judicial para ejercer la acción de daños y perjui-
cios, con la certeza de que esa declaración administrativa, materialmente 
jurisdiccional, debe ser causa eficiente y determinante para que el juez de-
crete el monto de la indemnización correspondiente.

Amparo directo en revisión 1121/2007. Diego Pérez García. 21 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: José Fran-
cisco Castellanos Madrazo.

n

IUS: 169068

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Agosto de 2008, p. 52, aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. LXXIV/2008

procedimiento administrativo del distrito federal. el artículo 111, fracción 
vii, de la ley relativa no viola la garantía a la tutela Jurisdiccional.

El derecho a la tutela jurisdiccional contenido en el artículo 17 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es absoluto, sino que 
debe ejercerse dentro de los márgenes establecidos por el legislador; de ahí 
que éste está facultado para establecer en las leyes condiciones o presupues-
tos procesales para hacer efectivo el acceso a la justicia, siempre y cuando 
encuentren sustento en los diversos principios o derechos consagrados en la 
Constitución y no lleguen al extremo de hacer nugatorio el derecho cuya 
tutela se pretende. Por tanto, la fracción VII del artículo 111 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, al establecer el requisito 
consistente en que las pruebas ofrecidas en el recurso de inconformidad 
deben estar relacionadas con los hechos planteados en él, no viola la citada 
garantía, ya que ello encuentra sustento en la garantía de seguridad jurídica 
al tener como objeto evitar que la autoridad administrativa deje de atender 
sin fundamento y motivo alguna probanza por estimar que con ella no se 
acredita la situación que pretende demostrarse, lo cual provee de certeza 
jurídica al gobernado, pues obliga a la autoridad a razonar el porqué la 
prueba acredita o no cierto hecho. Así, dicho requisito no niega el acceso a 
la justicia, pues primero, no priva al gobernado de la oportunidad de inter-
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poner el indicado recurso, sino que sólo lo constriñe a cumplir una condición 
necesaria para su trámite y, segunda, no hace nugatoria la garantía mencio-
nada porque el artículo 113 de la Ley citada establece la posibilidad de que 
el recurrente subsane las irregularidades del recurso, en virtud de la pre-
vención que al efecto debe formular la autoridad que conozca de él.

Amparo directo en revisión 2147/2007. Jorge Octavio Razo Ramírez. 13 de 
febrero de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Ro-
berto Ávila Ornelas.

n

IUS: 169038

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Agosto de 2008, p. 1198, aislada, Administrativa. 
XIX.1o.A.C.38 A

separación voluntaria en la administración pública federal. si la sala fiscal se 
declara incompetente para conocer de un Juicio contra la aplicación de 
la norma que regula el programa relativo y sobresee en el Juicio, viola la 
garantía de acceso a la Justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, pues 
debió declinar el conocimiento del asunto en favor de la autoridad laboral 
correspondiente (aplicación de la Jurisprudencia 2a./J. 35/2007).

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé la garantía de acceso a la justicia pronta, completa, imparcial y gra-
tuita, que se traduce en la obligación de las autoridades encargadas de su 
impartición, de resolver las controversias ante ellas planteadas dentro de los 
términos y plazos que para tal efecto establezcan las leyes, pronunciándose 
respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea ne-
cesario, y garantizando al gobernado la obtención de una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se determine si le 
asiste la razón sobre la confirmación de los derechos que ha solicitado. Par-
tiendo de tales principios constitucionales, cuando en un juicio de nulidad 
contra la aplicación de la Norma que regula el Programa de Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, la Sala Fiscal admite la 
demanda estimándose competente para conocer del conflicto con apoyo en 
la jurisprudencia 2a./J. 155/2004, publicada en el Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, noviembre de 2004, pá-
gina 122, de “separación voluntaria en la administración pública fe-
deral. es competente el tribunal federal de justicia fiscal y admi-
nistrativa para conocer de los conflictos surGidos con motivo de la 
aplicación de la norma que reGula ese proGrama.”, y al pronunciar la 
sentencia definitiva se declara incompetente para resolver el fondo y sobre-
see en el juicio de nulidad con apoyo en los numerales 8o. y 9o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, al haberse emitido la 
diversa tesis 2a./J. 35/2007, publicada en el mencionado medio de difusión y 
época, Tomo XXV, marzo de 2007, página 556, de “separación voluntaria 
en la administración pública federal. la naturaleza de la norma que 
reGula el proGrama relativo es formalmente administrativa pero 
materialmente laboral, por lo que los conflictos y el ejercicio de 
las acciones que surjan con motivo de su aplicación y cumplimiento 
corresponde a autoridades especializadas en esta última materia.”, 
viola la citada garantía, pues debió declinar el conocimiento del asunto en 
favor de la autoridad laboral correspondiente para la resolución de la con-
troversia, ya que aun cuando la incompetencia conlleva la actualización de 
una causa de improcedencia del juicio natural, aquélla derivó del abandono 
del criterio inicialmente emitido por el más Alto Tribunal del país, en virtud 
de una nueva interpretación, que es obligatoria para los órganos jurisdiccio-
nales administrativos, en términos del artículo 192 de la Ley de Amparo.

primer tribunal coleGiado en materias administrativa y civil del 
décimo noveno circuito.

Amparo directo 179/2008. Rosalío Rivera Peña. 11 de junio de 2008. Unani-
midad de votos. Ponente: Guillermo Loreto Martínez. Secretaria: Leticia 
Razo Osejo.

n
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IUS: 169221

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Julio de 2008, p. 364, jurisprudencia, Civil. 
1a./J. 47/2008

remate. la resolución que niega señalar fecha para la audiencia respectiva 
es impugnable en amparo indirecto.

Si bien es cierto que el artículo 114, fracción III de la Ley de Amparo esta-
blece que sólo pueden impugnarse en amparo indirecto las últimas resolu-
ciones que se dicten en los procedimientos de ejecución de sentencia y que 
tratándose de remates, sólo la que los apruebe o desapruebe puede impug-
narse, también es verdad que las normas no sólo deben interpretarse literal-
mente, especialmente cuando se advierte que bajo una interpretación mera-
mente literal el efecto sería precisamente el que la norma pretende evitar. En 
el caso del artículo mencionado, la ratio legis consiste en evitar que se obs-
taculice la ejecución de las sentencias a través de la promoción de los juicios 
de amparo. Precisamente tomando en cuenta ese fin, el no permitir que sea 
impugnable la negativa de continuar con los procedimientos de remate, es-
pecíficamente, el no señalar fecha para la audiencia correspondiente, lo que 
puede provocarse es el efecto contrario, porque se deja fuera del control 
constitucional cualquier auto que podría ilegalmente no seguir con la ejecu-
ción de la sentencia. Así, debe concluirse que atendiendo al propio fin de la 
norma, cuando el Juez se niega a señalar fecha para la audiencia de remate, 
esa resolución, una vez que se hace definitiva, puede impugnarse en el am-
paro indirecto sin que sea necesario esperar a que se apruebe o desapruebe 
el remate, pues si no se permite el control constitucional sobre esas determi-
naciones, podría no llegarse nunca al final de la ejecución. Esta interpretación 
es la que más se apega a los fines a los que obliga el artículo 17 constitucional 
en tanto que el derecho al acceso a la justicia no sólo incluye el dictado de la 
resolución, sino además la ejecución de esas resoluciones, y si no se permite 
la procedencia del amparo, se permitiría que nunca se llegara a la ejecución.

Contradicción de tesis 148/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Civil del Tercer Circui-
to y el Décimo Primero en Materia Civil del Primer Circuito. 5 de marzo de 
2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando 
A. Casasola Mendoza.
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Tesis de jurisprudencia 47/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veintitrés de abril de dos mil ocho.

n

IUS: 169523

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 5, jurisprudencia, Común. 
P./J. 37/2008

copias certificadas para la sustanciación del Juicio de amparo. está prohibido 
el cobro de cualquier contribución por concepto de su expedición.

El derecho fundamental de tutela judicial efectiva contenido en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos comprende, 
entre otros, los subprincipios de acceso a la tutela jurisdiccional y de la 
abolición de las costas judiciales y la gratuidad de la justicia, los cuales con-
sisten en la obligación del Estado mexicano de garantizar que todas las per-
sonas que lo requieran puedan someter sus conflictos ante los tribunales en 
condiciones de equidad, y en que el gobernado no debe pagar por la admi-
nistración de justicia, pues dicho servicio es gratuito. Ahora bien, los indi-
cados principios cobran plena aplicación respecto de la expedición de copias 
certificadas a cargo de las autoridades, necesarias para la sustanciación del 
juicio de garantías, en razón de que el artículo 3o. de la Ley de Amparo es-
tablece una condición genérica de gratuidad, que no solamente implica la 
abolición de las costas, sino que se amplía como una prohibición del cobro 
por la expedición de las copias referidas, incluso por concepto de los mate-
riales necesarios para su reproducción, a condición, desde luego, de que 
efectivamente sean trascendentes en el amparo respectivo; por tanto, la ex-
pedición de las indicadas copias certificadas por parte de las autoridades 
debe ser completamente gratuita.

Contradicción de tesis 35/2005-PL. Entre las sustentadas por el Octavo Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, el Tribunal Colegia-
do del Vigésimo Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado del Vigé-
simo Circuito), el Quinto Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del 
Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Cir-
cuito (actualmente Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Tra-
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bajo del Vigésimo Primer Circuito), el Primer Tribunal Colegiado del Déci-
mo Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito. 29 de marzo de 2007. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. 
Valls Hernández. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila 
Ornelas.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 37/2008, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de 
mayo de dos mil ocho.

n

IUS: 169489

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 440, aislada, Constitucional. 
2a. LXXXIV/2008 

igualdad. criterios que deben observarse en el control de la constituciona
lidad de normas que se estiman violatorias de dicha garantía.

La igualdad normativa presupone necesariamente una comparación entre 
dos o más regímenes jurídicos, ya que un régimen jurídico no es discrimina-
torio en sí mismo, sino únicamente en relación con otro. Por ello, el control 
de la constitucionalidad de normas que se estiman violatorias de la garantía de 
igualdad no se reduce a un juicio abstracto de adecuación entre la norma 
impugnada y el precepto constitucional que sirve de parámetro, sino que 
incluye otro régimen jurídico que funciona como punto de referencia a la luz 
de un término de comparación relevante para el caso concreto. Por tanto, el 
primer criterio necesario para analizar una norma a la luz de la garantía de 
igualdad consiste en elegir el término de comparación apropiado, que per-
mita comparar a los sujetos desde un determinado punto de vista y, con base 
en éste, establecer si se encuentran o no en una situación de igualdad respec-
to de otros individuos sujetos a diverso régimen y si el trato que se les da, 
con base en el propio término de comparación, es diferente. En caso de que 
los sujetos comparados no sean iguales o no sean tratados de manera desigual, 
no habrá violación a la garantía individual en cuestión. Así, una vez estable-
cida la situación de igualdad y la diferencia de trato, debe determinarse si la 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

194 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente válida. Al respec-
to, debe considerarse que la posición constitucional del legislador no exige 
que toda diferenciación normativa esté amparada en permisos de diferencia-
ción derivados del propio texto constitucional, sino que es suficiente que la 
finalidad perseguida sea constitucionalmente aceptable, salvo que se trate de 
una de las prohibiciones específicas de discriminación contenidas en el ar-
tículo 1o., primer y tercer párrafos, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, pues respecto de éstas no basta que el fin buscado 
sea constitucionalmente aceptable, sino imperativo. La siguiente exigencia 
de la garantía de igualdad es que la diferenciación cuestionada sea ade-
cuada para el logro del fin legítimo buscado; es decir, que la medida sea 
capaz de causar su objetivo, bastando para ello una aptitud o posibilidad 
de cumplimiento, sin que quepa exigir que los medios se adecuen estrecha-
mente o estén diseñados exactamente para lograr el fin en comento. En este 
sentido, no se cumplirá el requisito de adecuación cuando la medida legis-
lativa no contribuya de modo alguno a la obtención de su fin inmediato. 
Tratándose de las prohibiciones concretas de discriminación, en cambio, 
será necesario analizar con mayor intensidad la adecuación, siendo exigible 
que la medida esté directamente conectada con el fin perseguido. Finalmen-
te, debe determinarse si la medida legislativa de que se trate resulta propor-
cional, es decir, si guarda una relación razonable con el fin que se procura 
alcanzar, lo que supone una ponderación entre sus ventajas y desventajas, a 
efecto de comprobar que los perjuicios ocasionados por el trato diferenciado 
no sean desproporcionados con respecto a los objetivos perseguidos. De ahí 
que el juicio de proporcionalidad exija comprobar si el trato desigual resul-
ta tolerable, teniendo en cuenta la importancia del fin perseguido, en el en-
tendido de que mientras más alta sea la jerarquía del interés tutelado, mayor 
puede ser la diferencia.

Amparo en revisión 1834/2004. El Florido California, S.A. de C.V. 7 de mayo 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e 
Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1207/2006. Inmuebles Gómez, S.A. de C.V. 7 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e Israel Flores 
Rodríguez.



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
7

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 195

Amparo en revisión 1260/2006. Eduser Inmobiliaria, S.A. de C.V. 7 de mayo 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pi-
mentel. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e 
Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1351/2006. Metalmec, S.A. de C.V. y otras. 7 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e Israel 
Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1700/2006. Integración de Servicios en Salud, S.A. de 
C.V. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Es-
trada Tena e Israel Flores Rodríguez.

Nota: Sobre el tema tratado en esta tesis, la Segunda Sala emitió la jurispru-
dencia 2a./J. 42/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, página 427, de “iGual-
dad. criterios que deben observarse en el control de la constitucio-
nalidad de normas que se estiman violatorias de dicha Garantía.”

n

IUS: 169439

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 448, aislada, Constitucional. 
2a. LXXXII/2008

principio general de igualdad. su contenido y alcance.

El principio de igualdad tiene un carácter complejo en tanto subyace a toda 
la estructura constitucional y se encuentra positivizado en múltiples precep-
tos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consti-
tuyen sus aplicaciones concretas, tales como los artículos 1o., primer y tercer 
párrafos, 2o., apartado B, 4o., 13, 14, 17, 31, fracción IV, y 123, apartado A, 
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fracción VII. Esto es, los preceptos constitucionales referidos constituyen 
normas particulares de igualdad que imponen obligaciones o deberes espe-
cíficos a los poderes públicos en relación con el principio indicado; sin em-
bargo, tales poderes, en particular el legislador, están vinculados al principio 
general de igualdad, establecido, entre otros, en el artículo 16 constitucional, 
en tanto que éste prohíbe actuar con exceso de poder o arbitrariamente. 
Ahora bien, este principio, como límite a la actividad del legislador, no pos-
tula la paridad entre todos los individuos, ni implica necesariamente una 
igualdad material o económica real, sino que exige razonabilidad en la dife-
rencia de trato, como criterio básico para la producción normativa. Así, del 
referido principio derivan dos normas que vinculan específicamente al legis-
lador ordinario: por un lado, un mandamiento de trato igual en supuestos 
de hecho equivalentes, salvo que exista un fundamento objetivo y razonable 
que permita darles uno desigual y, por el otro, un mandato de tratamiento 
desigual, que obliga al legislador a establecer diferencias entre supuestos de 
hecho distintos cuando la propia Constitución las imponga. De esta forma, 
para que las diferencias normativas puedan considerarse apegadas al prin-
cipio de igualdad es indispensable que exista una justificación objetiva y 
razonable, de acuerdo con estándares y juicios de valor generalmente acep-
tados, cuya pertinencia debe apreciarse en relación con la finalidad y efectos 
de la medida considerada, debiendo concurrir una relación de proporciona-
lidad entre los medios empleados y la finalidad perseguida.

Amparo en revisión 1834/2004. El Florido California, S.A. de C.V. 7 de mayo 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e 
Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1207/2006. Inmuebles Gómez, S.A. de C.V. 7 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e Israel Flores 
Rodríguez.

Amparo en revisión 1260/2006. Eduser Inmobiliaria, S.A. de C.V. 7 de mayo 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pi-
mentel. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e 
Israel Flores Rodríguez.
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Amparo en revisión 1351/2006. Metalmec, S.A. de C.V. y otras. 7 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e Israel 
Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1700/2006. Integración de Servicios en Salud, S.A. de 
C.V. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Es-
trada Tena e Israel Flores Rodríguez.

n

IUS: 170076

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Marzo de 2008, p. 1765, aislada, Administrativa. 
III.3o.A.65 A

Juicio contencioso administrativo. tanto la demanda inicial como las pro
mociones subsecuentes pueden presentarse por correo, si el actor tiene su 
domicilio legal fuera de la sede de la sala correspondiente del tribunal de 
lo administrativo del poder Judicial del estado de Jalisco.

Si bien es cierto que el artículo 31 de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco dispone que puede presentarse por correo el escrito de 
demanda del juicio contencioso cuando el actor tenga su domicilio legal en 
un lugar distinto al de la sede de la Sala correspondiente del Tribunal de lo 
Administrativo del Poder Judicial de la propia entidad, también lo es que tal 
disposición no debe interpretarse en forma restrictiva o limitativa, pues el 
hecho de que sólo aluda al escrito inicial de demanda, no implica que tácita-
mente se haya vedado esa posibilidad para otro tipo de actuaciones, pues en 
atención a las garantías de seguridad jurídica y de acceso a la impartición de 
justicia, previstas en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la distancia no debe ser una razón para generar 
un desequilibrio procesal o para que se disminuyan los plazos de una parte 
para cumplir cargas procesales o para ejercer un derecho en el juicio. Por 
ende, se concluye que dicha disposición también es aplicable a las promocio-
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nes que se presenten con posterioridad a la demanda, a fin de que la parte 
que no reside en la sede de la mencionada Sala, pueda tener las mismas fa-
cilidades y oportunidades para acudir en defensa de sus intereses que aque-
lla que radica en ella.

tercer tribunal coleGiado en materia administrativa del tercer cir-
cuito.

Amparo directo 135/2007. José Inocencio Farías González. 6 de junio de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Martín Ángel Rubio Padilla. Secretario: Iri-
neo Lizárraga Velarde.

n

IUS: 170012

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Marzo de 2008, p. 1820, aislada, Civil. 
I.3o.C.672 C

sentencias en materia civil. el análisis directo de su constitucionalidad se 
debe realizar únicamente a través de las garantías establecidas en los artícu
los 14, 16 y 17 de la constitución política de los estados unidos mexicanos.

La sentencia es el acto a través del cual el Estado, mediante su facultad de 
administración de justicia, aplica la ley a un caso concreto y determina la 
protección a un determinado derecho cuando existen intereses en conflicto; 
esto es, a través de la sentencia, el juzgador individualiza las diversas hipó-
tesis que el legislador establece en la ley a efecto de resolver el conflicto de 
intereses que es sometido a su conocimiento, de tal manera que su actividad 
se constriñe a la aplicación o interpretación de la ley adjetiva (en el caso de 
las normas que rigen el procedimiento a efecto de que se constituya debida-
mente la relación procesal que le permita pronunciarse en relación con lo 
pedido) o sustantiva (relativa a la pertenencia o no del derecho subyacente 
en la pretensión). Por ende, si se reclama de manera directa la inconstitucio-
nalidad de una sentencia, ésta sólo se puede actualizar en virtud de las in-
fracciones que se hubieran cometido en relación con los actos que preparan 
su dictado (procesales) o al momento en que se emitió la misma (formales y 
de fondo). En el aspecto procesal, previo a su dictado se deben observar las 
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formalidades esenciales del procedimiento, esto es, las condiciones necesarias 
a efecto de que la relación procesal se encuentre debidamente constituida 
para con ello otorgar una oportunidad de defensa razonable a las partes que 
intervengan en el mismo (artículo 14, párrafo segundo de la Carta Magna). 
En el aspecto formal, la sentencia debe dictarse de manera completa, esto es, 
en concordancia con lo planteado por las partes cuestión que se conoce como 
congruencia externa y con razonamientos que no resulten contradictorios 
entre sí para lograr ser congruente internamente (artículo 17, segundo pá-
rrafo de la Carta Magna). Por lo que toca al aspecto de fondo, las sentencias 
deben dictarse conforme a la letra de la ley emitida con anterioridad al hecho 
a juzgar (irretroactividad), su interpretación o, a falta de ambas, en atención a 
los principios generales del derecho, para lo cual deben citar el precepto 
legal con sustento en el cual fueron emitidas y las razones por las cuales se 
considera aplicable el mismo, requisitos que se conocen como fundamentación 
y motivación (artículos 14, párrafo cuarto y 16, párrafo primero, de la Cons-
titución Federal). De tal manera que si la determinación del juzgador a través 
de una sentencia definitiva presupone estar fundamentada en la voluntad del 
legislador, esa determinación no puede afectar de manera directa derechos 
fundamentales diversos a los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por cuanto hace a la materia civil, ya que, 
en todo caso, por su naturaleza intrínseca, es a través de la aplicación de la 
ley que una sentencia tiene sus efectos privativos.

tercer tribunal coleGiado en materia civil del primer circuito.

Amparo directo 115/2007. María de Jesús Butrón Hernández. 4 de octubre 
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. 
Secretario: Salvador Andrés González Bárcena.

n
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IUS: 170369

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Febrero de 2008, p. 481, aislada, Constitucional, Civil. 
1a. VI/2008

concursos mercantiles. el artículo 24 de la ley relativa viola la garantía de 
acceso a la Justicia.

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prohíbe, por un lado, que los gobernados sean obligados a retribuir a los 
servidores públicos encargados de administrar justicia y, por otro, que se 
imponga algún pago a quienes acuden a solicitar justicia a los órganos juris-
diccionales, como condición para la admisión de su pretensión. Así, la men-
cionada prohibición constitucional se extiende a los supuestos en los que el 
derecho de acceso a la justicia se supedite a la realización de cualquier acto 
que implique una erogación para el gobernado, pues el servicio de adminis-
tración de justicia debe ser gratuito. Por tanto, el artículo 24 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, al establecer que el auto admisorio de la solicitud o 
demanda de concurso mercantil dejará de surtir sus efectos si el actor no 
garantiza los honorarios del visitador, dentro de los tres días siguientes a la 
fecha en que se le notifique dicho auto, viola la garantía de acceso a la justi-
cia contenida en el citado precepto constitucional, toda vez que la obligación 
de garantizar los honorarios señalados no debe constituir una condición para 
desempeñar la función jurisdiccional, sino solamente una carga para quien 
solicita la declaración de concurso mercantil, conforme al artículo 28 de la 
Ley indicada.

Amparo en revisión 555/2006. Dinámica en Mercadotecnia, S.A. de C.V. 4 de 
octubre de 2006. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge Rober-
to Ordóñez Escobar.

n
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IUS: 170362

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Febrero de 2008, p. 722, aislada, Común. 
2a. XVIII/2008 

contradicción de tesis entre las salas de la suprema corte de Justicia de 
la nación. si es evidente su inexistencia, es competente para resolverla la 
sala de la adscripción del ministro ponente, en atención al principio de 
Justicia pronta.

Si bien es cierto que conforme al artículo 10, fracción VIII, de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación y al punto tercero, fracción VI, del 
Acuerdo General Plenario 5/2001, el Tribunal en Pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación conocerá de las denuncias de contradicción de 
tesis entre las sustentadas por sus Salas, también lo es que éstas pueden vá-
lidamente conocer de la cuestión planteada cuando sea innecesario fijar la 
tesis que deba prevalecer, como acontece cuando es evidente la inexistencia 
de criterios contradictorios, lo cual es procedente por economía procesal y 
en atención al principio de justicia pronta contenido en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto es, si se advier-
te que la denuncia de contradicción de tesis entre las Salas de la Suprema 
Corte es inexistente, la Sala de adscripción del Ministro Ponente puede de-
clararlo así, toda vez que sería ocioso distraer de su función primordial al 
Pleno, atento a que no se estaría ante un asunto que requiera su intervención, 
lo que es acorde con la justificación del citado Acuerdo que facilitó la dele-
gación de los asuntos de la competencia originaria del Tribunal en Pleno en 
las Salas o en los Tribunales Colegiados de Circuito, para permitirle contri-
buir de modo significativo a mejorar el sistema de impartición de justicia.

Contradicción de tesis 19/2007-PL. Entre las sustentadas por la Primera y 
la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 23 de enero 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel 
y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretarios: José Antonio Abel Aguilar Sánchez y Ricardo Manuel Martínez 
Estrada.

Notas: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de 
la contradicción planteada.
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El Acuerdo General Número 5/2001, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, aparece publicado en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, julio de 2001, 
página 1161.

n

IUS: 170739

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 21, aislada, Constitucional. 
P. XLIX/2007 

garantías individuales. el retardo, omisión o incumplimiento de los deberes 
de las autoridades puede dar lugar a la violación grave de aquéllas.

El ejercicio oportuno de las obligaciones de las autoridades para mantener 
el orden público constituye una garantía individual de los gobernados, por lo 
que la omisión de tal ejercicio, en condiciones extremas, implica una violación 
grave de garantías, al ser obligación de los órganos del Estado velar por la 
seguridad pública y por la protección del orden público, los cuales son fun-
damentales para la vigencia de las garantías individuales, consagradas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, 
ya que la pluralidad de intereses, la diversidad de ideas y de necesidades de 
la población, generan zonas de conflicto entre las personas y grupos cuando 
ejercen sus derechos al amparo de dichas garantías pues, por un lado, se 
encuentra la de la libre expresión de las ideas prevista en el artículo 6o., 
aunado a las libertades ciudadanas de asociación y reunión pacífica, conte-
nidas en los artículos 8o. y 9o., limitadas constitucionalmente por el respeto 
al derecho de los demás y al orden público y el no ejercicio de la violencia y, 
por otro, el derecho a ejercer libremente la profesión o industria que cada 
quien determine, la libertad de trabajo, el derecho al respeto de la propiedad 
y la integridad, y la inviolabilidad del domicilio, derechos fundamentales que 
pueden verse afectados por el ejercicio de las prerrogativas mencionadas 
anteriormente. Así, estos puntos de contacto requieren de mecanismos de 
control por tratarse de conflictos de garantías individuales y el orden público 
al que se refiere la Constitución, toda vez que las garantías individuales ins-
tituidas para las personas no pueden defenderse sino por mandato constitu-
cional, pues ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma ni ejercer 
violencia para reclamar su derecho, como lo señala el artículo 17 constitu-
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cional. Esto es, nadie tiene legitimidad para usar su propia fuerza en contra 
de los demás, de manera que el Estado es el único que puede utilizarla cuando 
es necesario para mantener el orden y la paz pública y, por ende, conservar 
las condiciones necesarias para la vigencia de las garantías individuales que 
establece la Constitución, por lo que la seguridad pública se encuentra a 
cargo de los tres órdenes de gobierno en forma concurrente, cuyas policías 
deben actuar conforme a los principios rectores, entre los que se incluye la 
eficiencia. En ese orden de ideas, los derechos de protección son derechos 
constitucionales encaminados a que el Estado organice y maneje el orden 
público de una determinada manera por lo que respecta a la relación recí-
proca de sujetos jurídicos iguales; de ahí que si el Estado no evita las inter-
venciones de particulares sin sustento legal en bienes protegidos, entonces 
las permite. En efecto, la seguridad pública y las garantías individuales no 
se contraponen, se implican y se complementan, por lo que aquélla debe 
salvaguardarse para garantizar los derechos fundamentales, de manera que 
así como debe investigarse la responsabilidad por el exceso de la fuerza, debe 
investigarse también el incumplimiento de deberes constitucionales y de vio-
lación grave de garantías individuales por efecto de ese tipo de omisiones.

Investigación (artículo 97 constitucional) 1/2007. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 21 de junio de 2007. Unanimidad de diez votos. Au-
sente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secre-
tario: Jaime Flores Cruz.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
XLIX/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a quince 
de octubre de dos mil siete.

n
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IUS: 170796

Novena Época 

Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 980, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 

P./J. 114/2007 

cultura cívica del distrito federal. el artículo 74 de la ley relativa, publi
cada en la gaceta oficial de la entidad el 31 de mayo de 2004, al sancionar 
el incumplimiento de los convenios de conciliación, no viola el artículo 17 
de la constitución política de los estados unidos mexicanos.

El señalado precepto legal dispone que en caso de incumplimiento del con-
venio de conciliación se impondrán multas o arrestos, pudiendo el afectado 
solicitar en el plazo de quince días a partir de dicho incumplimiento se 
haga efectivo el apercibimiento correspondiente, y si transcurren seis me-
ses a partir de la firma del convenio, sólo se procederá a través de una 
nueva queja. Lo anterior no viola la garantía de debida administración de 
justicia contenida en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en tanto que así como el afectado puede optar por la ce-
lebración de un convenio conciliatorio, y en caso de incumplimiento puede 
solicitar que se proceda al arresto del infractor o a la imposición de una 
multa, este último tiene la garantía de que a la firma del referido convenio, 
si no media inconformidad alguna del afectado por un supuesto incumpli-
miento, sólo se procederá en su contra con motivo de una nueva queja. Esto 
es, la acción prescribe en beneficio del infractor, contando tanto éste como 
el afectado en todo momento con el derecho de administración de justicia 
por parte del Juez Cívico, quien puede proceder contra el infractor en caso 
de incumplir el convenio, o para que no haya consecuencia alguna contra 
éste por desinterés del afectado.

Acción de inconstitucionalidad 21/2004. Diputados integrantes de la Tercera 
Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 26 de abril de 
2007. Mayoría de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disi-
dente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
114/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.
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IUS: 171257

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Octubre de 2007, p. 209, jurisprudencia, Constitucional. 
2a./J. 192/2007 

acceso a la impartición de Justicia. el artículo 17 de la constitución política 
de los estados unidos mexicanos establece diversos principios que integran 
la garantía individual relativa, a cuya observancia están obligadas las auto
ridades que realizan actos materialmente Jurisdiccionales.

La garantía individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor 
de los gobernados los siguientes principios: 1. De justicia pronta, que se tra-
duce en la obligación de las autoridades encargadas de su impartición de re-
solver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos 
que para tal efecto establezcan las leyes; 2. De justicia completa, consistente 
en que la autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de 
todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y ga-
rantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la 
aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre 
los derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. De 
justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada 
a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad 
en su sentido; y, 4. De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del 
Estado encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quie-
nes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto 
emolumento alguno por la prestación de ese servicio público. Ahora bien, si la 
citada garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades 
encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e im-
parcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la obser-
vancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que 
realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de 
competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado 
entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate de ór-
ganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales.

Amparo directo en revisión 980/2001. Enlaces Radiofónicos, S.A. de C.V. 1o. 
de marzo de 2002. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez.
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Amparo directo en revisión 821/2003. Sergio Mendoza Espinoza. 27 de junio 
de 2003. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
María Dolores Omaña Ramírez.

Amparo en revisión 780/2006. Eleazar Loa Loza. 2 de junio de 2006. Cinco 
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia 
Aguilar Chávez Nava.

Amparo directo en revisión 1059/2006. Gilberto García Chavarría. 4 de agos-
to de 2006. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secre-
tario: Alfredo Aragón Jiménez Castro.

Amparo en revisión 522/2007. Gustavo Achach Abud. 19 de septiembre de 
2007. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Javier Arnaud Viñas.

Tesis de jurisprudencia 192/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diez de octubre de dos mil siete.

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 405/2009 
en el Tribunal Pleno.

n

IUS: 171100

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Octubre de 2007, p. 451, aislada, Constitucional, Administrativa. 
2a. CXXXIX/2007

plazos Judiciales. el artículo 44, último párrafo de la ley orgánica del tri bu
nal federal de Justicia fiscal y administrativa, al no excluir de la presentación 
de promociones, a las de término, e implícitamente limitarlas al horario hábil 
que determine el pleno de dicho órgano, contraviene el segundo párrafo del 
numeral 17 de la constitución política de los estados unidos mexicanos.

El derecho fundamental contenido en el segundo párrafo del artículo 17 de 
la Carta Magna fue instituido por el Constituyente a fin de que cualquier 
persona pueda acudir ante los tribunales para que éstos le administren jus-
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ticia, por lo cual, la jurisdicción es un principio del orden jurídico constitu-
cional impuesto a los individuos para la definición de sus derechos subjetivos. 
Esta garantía individual consigna a favor de los gobernados el disfrute de los 
derechos a una justicia pronta, completa, imparcial y gratuita. En este tenor, 
el precepto constitucional previene que la impartición de justicia debe dar-
se en los “plazos y términos que fijen las leyes”, lo que responde a una exi-
gencia razonable consistente en la necesidad de ejercitar la acción en un 
lapso determinado, de manera que de no ser respetados debe entenderse 
precluida la facultad del particular para impulsar la actuación de los tribu-
nales. Consecuentemente, si el artículo 44 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa establece que únicamente se re-
cibirán promociones durante las horas hábiles que determine el Pleno de ese 
Tribunal, entre ellas las de término, es decir, las que se presentan al final de 
plazo, contraviene el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución 
Federal, porque la impartición de justicia debe ser expedita dentro de los 
plazos y términos que determinen las leyes secundarias. Lo anterior es así, 
porque al restringir el plazo fijado en la ley, se limita la presentación de las 
promociones de término a un horario laborable, por lo mismo, se restringe 
a los gobernados los límites de los plazos para presentar promociones de 
término y, por ende, la oportunidad de acceso a la impartición de justicia.

Amparo en revisión 454/2007. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. 
de C.V. y otras. 29 de agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: José Antonio Abel Aguilar Sánchez.

n

IUS: 170993

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Octubre de 2007, p. 460, aislada, Constitucional, Administrativa. 
2a. CXLIX/2007 

tribunal estatal de conciliación y arbitraJe del estado de morelos. el ar tículo 
113 de la ley del servicio civil no viola la garantía de Justicia imparcial al 
disponer que los gastos originados por su funcionamiento serán cubiertos 
por el poder eJecutivo local.

El artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece el derecho de toda persona para que se le admi-
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nistre justicia por tribunales en los plazos y términos que fijen las leyes, a 
través de resoluciones emitidas de manera pronta, completa e imparcial, lo 
cual significa que el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos no puede supe-
ditar el acceso al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje a condición al-
guna. En consecuencia, si el artículo 113 de la Ley del Servicio Civil de la en-
tidad establece que los gastos originados por el funcionamiento del citado 
órgano jurisdiccional serán cubiertos por el Ejecutivo Local, no transgrede la 
garantía de justicia imparcial contenida en el referido artículo 17 de la Cons-
titución Federal, ya que es obligación del Estado instaurar tribunales impar-
ciales e independientes en materia de trabajo para la resolución de los con-
flictos laborales, aunado a que la independencia consignada en el indicado 
artículo 17 busca generar un marco apropiado para los Magistrados inte-
grantes del señalado Tribunal al resolver los asuntos de su competencia con 
absoluta imparcialidad.

Amparo directo en revisión 1127/2007. María Guadalupe Jiménez Alonso. 3 
de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Estela Jasso Figueroa.

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 405/2009 
en el Tribunal Pleno.

n

IUS: 171474

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Septiembre de 2007, p. 382, aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. CCV/2007

eJecutividad del acto administrativo. el artículo 9o. de la ley federal de pro
cedimiento administrativo que la prevé, no transgrede la garantía de efectiva 
tutela Jurisdiccional.

La presunción de legalidad y validez del acto administrativo establecida en el 
artículo 8o. de la Ley citada es la base que sustenta su ejecutividad, pues lleva 
inmersa la posibilidad de que la administración pública provea a la realización 
de sus propias decisiones, siempre y cuando el orden jurídico le haya conferido 
expresamente tal atribución, característica que se constituye en una potestad 
imperativa o de mando con que se halla investido todo órgano administrativo 
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público y cuyo apoyo radica, básicamente, en el hecho de que en la acción 
ejecutiva busca satisfacer las necesidades de interés general de la colectividad, 
cuya realización no admite demora. Por tanto, el artículo 9o. de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, al disponer que el acto administrativo válido 
será eficaz y exigible a partir de que surta efectos la notificación legalmente 
efectuada, sin condicionar su ejecutividad a que el acto haya adquirido firme-
za derivada del fenecimiento del plazo para controvertirlo, no transgrede la 
garantía de efectiva tutela jurisdiccional contenida en el artículo 17 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que no se priva 
o restringe al afectado del acceso a la jurisdicción con requisitos innecesarios, 
excesivos, carentes de razonabilidad o limitativos de los plazos pertinentes para 
alcanzarla, ya que dichos actos administrativos no son definitivos y, en conse-
cuencia, el particular tiene a su alcance medios de impugnación como el recur-
so de revisión contenido en la Ley en cita, o el juicio de nulidad regulado por 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, que inclusive 
prevén la suspensión del acto administrativo combatido, y cuya determinación 
de nulidad produce efectos retroactivos, con lo cual se logra que las situaciones 
jurídicas afectadas vuelvan al estado que guardaban antes de la emisión del 
acto anulado.

Amparo en revisión 389/2007. Festo Pneumatic, S.A. 8 de agosto de 2007. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Mario César 
Flores Muñoz.

n

IUS: 171309

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Septiembre de 2007, p. 416, aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. CLXXXIV/2007

responsabilidades administrativas de los servidores públicos. el artículo 4o. 
de la ley federal relativa, que señala las autoridades competentes para 
conocer de los procedimientos en la materia, no transgrede las garantías de 
audiencia y de acceso a la Justicia completa e imparcial.

El artículo 4o. de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, al establecer que para llevar a cabo la investigación, 
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tramitación, sustanciación y resolución de los procedimientos y recursos 
previstos en la propia Ley, son autoridades competentes los contralores in-
ternos y los titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de responsabili-
dades de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de 
la administración pública federal y de la Procuraduría General de la Repú-
blica, no transgrede las garantías de audiencia y de acceso a la justicia com-
pleta e imparcial contenidas, respectivamente, en los artículos 14 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que dichas auto-
ridades no realizan funciones jurisdiccionales sino que llevan a cabo contro-
les internos de legalidad, es decir, no se erigen en juez y parte en la sustan-
ciación y resolución de los procedimientos administrativos. Ello es así, en 
tanto que su actuación está sujeta a la posible revisión de un órgano juris-
diccional, lo que se advierte de una lectura sistemática de la citada Ley, 
conforme a la cual las resoluciones administrativas dictadas contra los ser-
vidores públicos son impugnables a través del recurso de revocación (ante 
la propia autoridad que emitió la resolución), o directamente ante el Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Amparo en revisión 265/2007. Sonia Arrieta Samperio. 13 de junio de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Carlos Mena Adame. 

n

IUS: 171371

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Septiembre de 2007, p. 2628, aislada, Administrativa. 
I.4o.A.602 A

recurso de revocación o Juicio contencioso administrativo. el artículo 690, 
párrafo quinto, del código financiero del distrito federal, al considerarlos 
improcedentes si al promoverlos no se anexa cheque de caJa o certificado o el 
comprobante de pago de las contribuciones impugnadas, infringe la garantía 
de acceso a la Justicia consagrada en el artículo 17 de la constitución 
federal.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el acceso a la 
justicia, como garantía individual consagrada en el artículo 17 de la Consti-
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tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puede verse conculcado por 
normas que impongan requisitos que lo impidan u obstaculicen, si tales tra-
bas resultan innecesarias, excesivas y carecen de razonabilidad o proporcio-
nalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. 
Ahora bien, el artículo 690, párrafo quinto, del Código Financiero del Distrito 
Federal, al considerar improcedente el recurso de revocación o el juicio con-
tencioso administrativo, promovidos contra actos que traigan consigo el cum-
plimiento de obligaciones fiscales, cuando no se anexe cheque de caja o cer-
tificado a nombre de la tesorería local o el comprobante de pago realizado 
respecto de las contribuciones de que se trate, infringe la mencionada garan-
tía constitucional, en virtud de que obstaculiza el acceso a los tribunales en 
la medida que, por una parte, establece una consecuencia desproporcionada 
–improcedencia de dichos medios de defensa– ante una omisión formal en 
que incurre el gobernado al no anexar los referidos documentos, pues rompe 
el equilibrio entre las partes e impide la defensa del particular contra el acto 
administrativo y, por la otra, la exigencia del pago de los tributos impugnados 
al promover los aludidos medios de defensa, so pena de declararlos impro-
cedentes, no se justifica –es innecesaria, excesiva y carece de razonabilidad– 
si se considera que el interés fiscal se puede garantizar en diversas formas 
cuando se exija el pago de créditos fiscales mediante el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución, sin que sea obstáculo que, en caso de promoverse 
dichos medios de defensa, la cantidad enterada se pueda devolver en virtud 
de una eventual resolución favorable al gobernado, pues pagar el crédito 
impugnado como requisito de procedencia es precisamente lo que contravie-
ne la garantía de acceso a la justicia.

cuarto tribunal coleGiado en materia administrativa del primer 
circuito.

Amparo en revisión 112/2007. Secretario de Gobierno del Distrito Federal, 
en ausencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 3 de mayo de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: 
Antonio Villaseñor Pérez.

n
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IUS: 171978

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Julio de 2007, p. 67, jurisprudencia, Penal. 
1a./J. 54/2007

orden de aprehensión. el indiciado tiene interés Jurídico para promover Juicio 
de amparo indirecto contra la abstención del Juez responsable de resolver 
sobre la solicitud del ministerio público de dictarla.

De conformidad con los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se sigue el principio de que los tribunales, 
siempre que deban resolver sobre una situación que podría entrañar mo-
lestias o privaciones para los individuos tienen el deber de actuar con cele-
ridad, ajustándose a los plazos que la ley determina, en aras de no crear 
para ellos un estado de incertidumbre e inseguridad sobre su condición 
jurídica. Por ello, si después de dictado el auto de radicación sin detenido, 
el juez es omiso en resolver dentro de los plazos legales sobre si libra o no 
la orden de aprehensión solicitada en contra de determinado sujeto, es claro 
que se afecta el interés jurídico de éste, por lo que el amparo ha de conside-
rarse procedente.

Contradicción de tesis 180/2006-PS. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Cir-
cuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 11 de abril de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponen-
te: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto Sergio 
A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Bonilla López.

Tesis de jurisprudencia 54/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de abril de dos mil siete.

n
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IUS: 171904

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Julio de 2007, p. 271, aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. CXLVII/2007

suspensión de la eJecución del acto impugnado. el artículo 28 de la ley 
federal de procedimiento contencioso administrativo, al prever en qué casos 
puede solicitarse, no viola el derecho de acceso a la Justicia.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que el derecho a la tutela judicial puede verse conculcado por normas que 
impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdic-
ción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carecen de razonabili-
dad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir 
el legislador. En ese tenor, se concluye que el artículo 28 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, al establecer que los gober-
nados pueden solicitar la suspensión de la ejecución del acto administrativo 
impugnado cuando la autoridad ejecutora la niegue, rechace la garantía 
ofrecida o reinicie la ejecución, no viola el derecho de acceso a la justicia 
contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en razón de que aquel numeral no condiciona dicha suspensión 
a un accionar de la autoridad demandada, sino que se estructura sobre la 
presunción de un requisito razonable para que un órgano jurisdiccional 
pueda decidir sobre la paralización de un acto que ha sido negado por una 
autoridad: el que la parte interesada en suspender la ejecución del acto ad-
ministrativo haya exteriorizado tal intención mediante la presentación de la 
solicitud respectiva ante la autoridad ejecutora y que ésta se haya negado a 
concederla. Además, el primer párrafo del referido artículo 28 establece una 
oportunidad adicional para que se revise la negativa a la mencionada sus-
pensión, siempre que tal pretensión, como se dijo, haya sido exteriorizada 
por la parte interesada, de ahí que presupone un actuar lógico indispensable 
de ésta para que el magistrado pueda pronunciarse en el juicio contencioso 
administrativo, toda vez que no puede decidir sobre una cuestión que no le 
ha sido planteada.

Amparo en revisión 287/2007. Antonio Sánchez de la Torre. 23 de mayo de 
2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.
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IUS: 172759

Novena Época 

Primera Sala 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXV, Abril de 2007, p. 124, jurisprudencia, Constitucional. 

1a./J. 42/2007

garantía a la tutela Jurisdiccional prevista en el artículo 17 de la consti tu
ción política de los estados unidos mexicanos. sus alcances.

La garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como el derecho pú-
blico subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que 
fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independien-
tes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el 
fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, 
se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa de-
cisión. Ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los órganos 
jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo estorbo– 
para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa 
que el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, 
Legislativo o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a con-
dición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstácu-
lo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el 
derecho a la tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan 
requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si 
tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o 
proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el 
legislador. Sin embargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso 
pueden considerarse inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, 
respetando el contenido de ese derecho fundamental, están enderezados a 
preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos 
y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, como 
es el caso del cumplimiento de los plazos legales, el de agotar los recursos 
ordinarios previos antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa 
consignación de fianzas o depósitos.

Amparo directo en revisión 1670/2003. Fianzas México Bital, S.A., Grupo 
Financiero Bital. 10 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López.
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Amparo directo en revisión 806/2004. Rosa López Zúñiga y otros. 11 de 
agosto de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Corde-
ro de García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz.

Amparo directo en revisión 1158/2005. Nicolás Alberto Ferrer Casellas. 24 
de agosto de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Manuel González Díaz.

Amparo directo en revisión 1394/2005. Antonino Martínez Santamaría y 
otros. 19 de octubre de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernán-
dez. Secretaria: Miriam Flores Aguilar.

Amparo directo en revisión 631/2006. Almacenadora Regional del Golfo, 
S.A. de C.V. 4 de agosto de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Ser-
gio A. Valls Hernández. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Heriberto Pérez Reyes.

Tesis de jurisprudencia 42/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de catorce de marzo de dos mil siete.

n

IUS: 172677

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Abril de 2007, p. 528, jurisprudencia, Laboral. 
2a./J. 45/2007

sentencia de amparo. cuando se concede la protección constitucional por 
violación a la garantía de impartición de Justicia pronta, sus efectos deben 
comprender no sólo las omisiones y dilaciones de tramitar un Juicio laboral 
dentro de los plazos y términos legales, señaladas en la demanda de garan
tías, sino también las subsecuentes.

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, los cuales emitirán sus resoluciones de manera pronta. Ahora bien, 
la violación a esa garantía se manifiesta a través de un acto negativo o una 
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omisión en sentido estricto, que tiene dos vertientes: la primera consiste en 
que la autoridad no desarrolle el juicio dentro de los términos y plazos 
previstos legalmente, esto es, que no lo siga diligentemente, sino con dilación 
o demora; y, la segunda implica que la autoridad nada provea o deje de 
hacer lo conducente para la marcha del juicio o la tramitación del procedi-
miento respectivo. Por otra parte, tratándose de actos negativos, el artículo 
80 de la Ley de Amparo dispone que la sentencia que lo conceda, tendrá por 
objeto obligar a la autoridad responsable a que respete la garantía de que 
se trate y a cumplir, por su parte, lo que dicha garantía exija. Conforme a 
lo anterior, si durante la tramitación del juicio de garantías persiste esa 
misma condición de retardo u omisión del trámite, debido a la cual la au-
toridad no agota cabalmente el procedimiento ni emite la resolución co-
rrespondiente, debe otorgarse el amparo para que proceda con prontitud 
a tramitar y concluir el procedimiento conforme a los términos legales, lo 
cual implica que debe realizar los actos subsecuentes a los reclamados 
necesarios para tal fin y en su oportunidad emitir también con prontitud 
el laudo correspondiente, pues sólo así podrá cumplir y respetar lo que la 
garantía en cuestión exige.

Contradicción de tesis 219/2006-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Segundo en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 
Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 7 de marzo 
de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco Gon-
zález Salas. Ponente: José Fernando Franco González Salas; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Roberto 
Rodríguez Maldonado.

Tesis de jurisprudencia 45/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiuno de marzo de dos mil siete.

n
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IUS: 173525

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Enero de 2007, p. 477, aislada, Constitucional, Civil. 
1a. XIV/2007

patria potestad. el artículo 444, fracción vi, del código civil para el distrito 
federal, que prevé una causal para decretar su pérdida, no viola el principio 
de imparcialidad contenido en el artículo 17 de la constitución federal.

El referido precepto constitucional dispone que las autoridades encargadas 
de administrar justicia deben hacerlo de manera pronta, completa, gratuita 
e imparcial; entendiéndose por justicia imparcial la emisión de resoluciones 
apegadas a derecho en las que no se advierta arbitrariedad o favoritismo 
del juzgador respecto de alguna de las partes. En ese tenor, se concluye que 
el artículo 444, fracción VI, del Código Civil para el Distrito Federal, al 
establecer como causal para decretar la pérdida de la patria potestad el 
hecho de que quien la ejerza hubiese cometido contra la persona o bienes 
de los hijos un delito doloso por el cual haya sido condenado por sentencia 
ejecutoriada, no viola el principio de imparcialidad contenido en el artícu-
lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vir-
tud de que no impone obligación alguna para que el juzgador actúe con 
parcialidad hacia alguna de las partes que intervinieron en la contienda 
judicial.

Amparo directo en revisión 581/2005. 22 de febrero de 2006. Cinco votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo.

n
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Artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y la jurisprudencia relevante de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos relacionada

art. 17 constitucional (derecho al acceso a la Justicia, plazo razonable).

Fuente no. 1: Corte idh, Caso Cantos, Sentencia de 28 de noviembre de 2002, 
Serie C No. 97.

 ”49. La Corte Interamericana ha establecido que los Estados tienen, como 
parte de sus obligaciones generales, un deber positivo de garantía 
con respecto a los individuos sometidos a su jurisdicción. Ello supone 
tomar todas las medidas necesarias para remover los obstáculos que 
puedan existir para que los individuos puedan disfrutar de los dere-
chos que la Convención reconoce. Por consiguiente, la tolerancia del 
Estado a circunstancias o condiciones que impidan a los individuos 
acceder a los recursos internos adecuados para proteger sus derechos, 
constituye una violación del artículo 1.1 de la Convención[…].

 ”50. Según el artículo 8.1 de la Convención

  ‘[t]oda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, inde-
pendiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sus-
tanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 
fiscal o de cualquier otro carácter.’

  ”Esta disposición de la Convención consagra el derecho de acceso 
a la justicia. De ella se desprende que los Estados no deben inter-
poner trabas a las personas que acudan a los jueces o tribunales 
en busca de que sus derechos sean determinados o protegidos. 
Cualquier norma o medida del orden interno que imponga costos o 
dificulte de cualquier otra manera el acceso de los individuos a los 
tribunales, y que no esté justificada por las razonables necesidades 
de la propia administración de justicia, debe entenderse contraria 
al precitado artículo 8.1 de la Convención.

 ”51. El artículo 25 de la Convención establece que

  ‘[t]oda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que 
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconoci-
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dos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus fun-
ciones oficiales.’

 ”52. El artículo 25 de la Convención también consagra el derecho de 
acceso a la justicia. Al analizar el citado artículo 25 la Corte ha 
señalado que éste establece la obligación positiva del Estado de con-
ceder a todas las personas bajo su jurisdicción un recurso judicial 
efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. 
Y ha observado, además, que la garantía allí consagrada se aplica 
no sólo respecto de los derechos contenidos en la Convención, sino 
también de aquéllos que estén reconocidos por la Constitución o 
por la ley. La Corte ha señalado, asimismo, en reiteradas oportuni-
dades, que la garantía de un recurso efectivo ‘constituye uno de los 
pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio 
Estado de Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la 
Convención’, y que para que el Estado cumpla con lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Convención no basta con que los recursos existan 
formalmente, sino que los mismos deben tener efectividad, es decir, 
debe brindarse a la persona la posibilidad real de interponer un 
recurso que sea sencillo y rápido. Cualquier norma o medida que 
impida o dificulte hacer uso del recurso de que se trata constituye 
una violación del derecho al acceso a la justicia, bajo la modalidad 
consagrada en el artículo 25 de la Convención Americana. 

  [...]
 “55. Este Tribunal estima que para satisfacer el derecho de acceso a 

la justicia no basta que en el respectivo proceso se produzca una 
decisión judicial definitiva. También se requiere que quienes par-
ticipan en el proceso puedan hacerlo sin el temor de verse obli-
gados a pagar sumas desproporcionadas o excesivas a causa de 
haber recurrido a los tribunales. Esta última situación se agrava 
en la medida en que para forzar el pago procedan las autoridades 
a embargar los bienes del deudor o a quitarle la posibilidad de 
ejercer el comercio.”

Fuente No. 2: Corte idh, Caso Acosta Calderón vs. Ecuador, Sentencia de 
24 de junio de 2005, Serie C No. 129.

”104. La razonabilidad del plazo al que se refiere [el artículo 8 de la Conven-
ción Americana] se debe apreciar en relación con la duración total del 
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proceso, desde el primer acto procesal hasta que se dicte sentencia 
definitiva, incluyendo los recursos de instancia que pudieran even-
tualmente presentarse. La Corte se ha pronunciado en el sentido de 
que, en materia penal, el plazo comienza en la fecha de la aprehensión 
del individuo. [...]

”105. Para examinar la razonabilidad de este proceso según los términos 
del artículo 8.1 de la Convención, la Corte toma en cuenta tres ele-
mentos: a) la complejidad del asunto, b) la actividad procesal del 
interesado y c) la conducta de las autoridades judiciales.”

Fuente no. 3: Corte idh, Caso de las Hermanas Serrano Cruz vs. El Salvador, 
Sentencia de 1 de marzo de 2005, Serie C No. 120.

 ”66. El derecho de acceso a la justicia no se agota con el trámite de 
procesos internos, sino que éste debe además asegurar, en tiempo 
razonable, el derecho de la presunta víctima o sus familiares a que 
se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido y 
para que se sancione a los eventuales responsables. 

 ”67. Con respecto al principio del plazo razonable contemplado en el 
artículo 8.1 de la Convención Americana, este Tribunal ha esta-
blecido que es preciso tomar en cuenta tres elementos para deter-
minar la razonabilidad del plazo en el que se desarrolla un proceso: 
a) complejidad del asunto, b) actividad procesal del interesado y c) 
conducta de las autoridades judiciales.

  [...]
 ”69. La Corte considera que una demora prolongada, como la que se 

ha dado en este caso, constituye en principio, por sí misma, una 
violación de las garantías judiciales. La falta de razonabilidad, 
sin embargo, puede ser desvirtuada por el Estado, si éste expone 
y prueba que la demora tiene directa relación con la complejidad 
del caso o con la conducta de las partes en el caso.

  [...]
 “75. La garantía de un recurso efectivo ‘constituye uno de los pilares 

básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado 
de Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la Conven-
ción’. Esta garantía de protección de los derechos de los individuos 
no supone sólo el resguardo directo a la persona presuntamente 
vulnerada sino, además, a los familiares, quienes por los aconteci-
mientos y circunstancias particulares del caso, son quienes ejercen 
la reclamación en el orden interno.

 ”76. Asimismo, la Corte ha dicho que el artículo 25.1 de la Conven-
ción incorpora el principio de la efectividad de los instrumentos o 
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mecanismos procesales de protección destinados a garantizar tales 
derechos. Como ya ha señalado el Tribunal, según la Convención,

  
  ‘[l]os Estados Partes se obligan a suministrar recursos judiciales efecti-

vos a las víctimas de violación de los derechos humanos (art. 25), recur-
sos que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido 
proceso legal (art. 8.1), todo ello dentro de la obligación general a cargo de 
los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los dere-
chos reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre 
bajo su jurisdicción.’

  [...]
  ”79. En su jurisprudencia, la Corte ha establecido que el hábeas 

corpus representa, dentro de las garantías judiciales indispensa-
bles, el medio idóneo tanto para garantizar la libertad, controlar el 
respeto a la vida e integridad de la persona, e impedir su desapa-
rición o la indeterminación de su lugar de detención, como para 
proteger al individuo contra la tortura u otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes. La Corte considera que el hábeas 
corpus puede ser un recurso eficaz para localizar el paradero de 
una persona o esclarecer si se ha configurado una situación lesiva 
a la libertad personal, a pesar de que la persona a favor de quien 
se interpone ya no se encuentre bajo la custodia del Estado, sino 
que haya sido entregada a la custodia de un particular o a pesar 
de que haya transcurrido un tiempo largo desde la desaparición de 
una persona.”

Fuente no. 4: Corte idh, Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs 
Trinidad y Tobago, Sentencia de 21 de junio de 2002, Serie C No. 94.

”142. En relación con el proceso judicial interno y su duración, la Corte 
ha establecido que aquél termina

  ‘[c]uando se dicta sentencia definitiva y firme en el asunto, con lo cual se 
agota la jurisdicción y […], particularmente en materia penal, dicho 
plazo debe comprender todo el procedimiento, incluyendo los recursos 
de instancia que pudieran eventualmente presentarse.’

”143. Con respecto al plazo razonable de que trata el artículo 8.1, este 
Tribunal ha establecido que es preciso tomar en cuenta tres ele-
mentos para determinar la razonabilidad del plazo en el que se 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

222 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

desarrolla un proceso: a) complejidad del asunto, b) actividad 
procesal del interesado y c) conducta de las autoridades judiciales.

”144. En el Caso Suárez Rosero la Corte estimó que el transcurso de 
cuatro años y dos meses entre la detención y la sentencia sobre la 
apelación final de la víctima ‘excede en mucho el principio de plazo 
razonable consagrado en la Convención Americana’.

”145. La Corte considera que una demora prolongada puede llegar a 
constituir por sí misma, en ciertos casos, una violación de las garan-
tías judiciales. Corresponde al Estado exponer y probar la razón 
por lo que se ha requerido más tiempo que el que sería razonable 
en principio para dictar sentencia definitiva en un caso particular, 
de conformidad con los criterios indicados.

”146. Por otra parte, esta Corte ha establecido en la Opinión Consultiva 
oc-16/99 que ‘para que exista ‘debido proceso legal’ es preciso 
que un justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus 
intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal 
con otros justiciables’.

”147. En este orden de consideraciones, la Corte ha dicho que para que 
en un proceso existan verdaderas garantías judiciales, es preciso 
que en él se observen todos los requisitos que ‘sirv[a]n para prote-
ger, asegurar o hacer valer la titularidad o el ejercicio de un dere-
cho’, es decir, las ‘condiciones que deben cumplirse para asegurar 
la adecuada defensa de aquellos cuyos derechos u obligaciones 
están bajo consideración judicial’.

”148. Para que se preserve el derecho a un recurso efectivo, en los tér-
minos del artículo 25 de la Convención, es indispensable que dicho 
recurso se tramite conforme a las reglas del debido proceso, con-
sagradas en el artículo 8 de la Convención, incluyendo el acceso a 
la asistencia letrada. Tomando en cuenta la naturaleza excepcio-
nalmente grave e irreparable de la pena de muerte, la observancia 
del debido proceso legal, con su conjunto de derechos y garantías, 
es aún más importante cuando se halle en juego la vida humana.”

Fuente no. 5: Corte idh, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, 
Sentencia de 17 de junio de 2005, Serie C No. 125.

 ”86. La Corte considera que una demora prolongada, como la que se 
ha dado en este caso, constituye en principio, por sí misma, una 
violación de las garantías judiciales. La falta de razonabilidad, 
sin embargo, puede ser desvirtuada por el Estado, si éste expone 
y prueba que la demora tiene directa relación con la complejidad 
del caso o con la conducta de las partes en el mismo.



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
7

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 223

  [...]
 ”99. La Corte ha dicho que el artículo 25 de la Convención se encuentra 

íntimamente ligado con la obligación general del artículo 1.1 de 
la misma, que atribuye funciones de protección al derecho inter-
no de los Estados Partes, de lo cual se desprende que el Estado 
tiene la responsabilidad de diseñar y consagrar normativamente 
un recurso eficaz, así como la de asegurar la debida aplicación de 
dicho recurso por parte de sus autoridades judiciales.

”100. El artículo 2 de la Convención Americana obliga a los Estados Par-
tes a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y 
a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o 
de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los dere-
chos y libertades protegidos por la misma Convención. Es necesario 
reafirmar que la obligación de adaptar la legislación interna es, por 
su propia naturaleza, una de resultado.

”101. La Corte ha señalado en otras oportunidades que esta norma impo-
ne a los Estados Partes la obligación general de adecuar su derecho 
interno a las normas de la propia Convención, para garantizar así 
los derechos consagrados en ésta. Las disposiciones de derecho 
interno que sirvan a este fin han de ser efectivas (principio del 
effet utile), lo que significa que el Estado debe adoptar todas las 
medidas necesarias para que lo establecido en la Convención sea 
realmente cumplido.”

Fuente no. 6: Corte idh, Caso Yatama vs. Nicaragua, Sentencia de 23 de 
junio de 2005, Serie C No. 127.

”165. El artículo 25.1 de la Convención señala que:

  ‘1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que 
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconoci-
dos por la Constitución, la ley o la […] Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus fun-
ciones oficiales.’

”166. El artículo 2 establece que

  ‘[s]i el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 
1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro 
carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Conven-
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ción, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 
para hacer efectivos tales derechos y libertades.’

”167. La salvaguarda de la persona frente al ejercicio arbitrario del 
poder público es el objetivo primordial de la protección internacio-
nal de los derechos humanos. La inexistencia de recursos internos 
efectivos coloca a las personas en estado de indefensión. El artí-
culo 25.1 de la Convención ha establecido, en términos amplios, la 
obligación a cargo de los Estados de ofrecer, a todas las personas 
sometidas a su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra 
actos violatorios de sus derechos fundamentales. Dispone, ade-
más, que la garantía allí consagrada se aplica no sólo respecto de 
los derechos contenidos en la Convención, sino también de aquellos 
que estén reconocidos por la Constitución o por la ley.

”168. La inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones de los 
derechos reconocidos por la Convención constituye una transgre-
sión de la misma por el Estado Parte.

”169. Para que el Estado cumpla lo dispuesto en el artículo 25 de la 
Convención no basta con que los recursos existan formalmente, 
sino que los mismos deben tener efectividad, es decir, debe brin-
darse a la persona la posibilidad real de interponer un recurso, 
en los términos de aquel precepto. La existencia de esta garantía 
‘constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención 
Americana, sino del propio Estado de Derecho en una sociedad 
democrática en el sentido de la Convención’.

”170. El deber general del Estado de adecuar su derecho interno a 
las disposiciones de dicha Convención para garantizar los dere-
chos en ella consagrados, establecido en el artículo 2, incluye  
la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la  
observancia efectiva de los derechos y libertades consagrados en la mis-
ma, así como la adopción de medidas para suprimir las normas 
y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen una violación 
a las garantías previstas en la Convención. Este deber general 
del Estado Parte implica que las medidas de derecho interno 
han de ser efectivas (principio del effet utile), para lo cual el 
Estado debe adaptar su actuación a la normativa de protección 
de la Convención.”

Fuente no. 7: Corte idh, Caso 19 Comerciantes vs. Colombia, Sentencia de 
5 de julio de 2004, Serie C No. 109.
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”188. El derecho de acceso a la justicia no se agota en que se tramiten 
procesos internos, sino que debe además asegurar en tiempo razo-
nable, el derecho de la víctima o sus familiares a saber la verdad 
de lo sucedido y a que se sancione a los eventuales responsables.

”189. Para analizar si el Estado respetó el principio del plazo razonable 
en los procesos internos destinados a investigar lo sucedido a las 
19 presuntas víctimas, es preciso indicar que el proceso termina 
cuando se dicta sentencia definitiva y firme en el asunto y que, 
particularmente en materia penal, el plazo razonable debe com-
prender todo el procedimiento, incluyendo los recursos de instan-
cia que pudieran eventualmente presentarse.

”190. Con respecto al principio del plazo razonable contemplado en 
el artículo 8.1 de la Convención Americana, este Tribunal ha 
establecido que es preciso tomar en cuenta tres elementos para 
determinar la razonabilidad del plazo en el que se desarrolla un 
proceso: a) complejidad del asunto, b) actividad procesal del 
interesado y c) conducta de las autoridades judiciales.

”191. La Corte considera que una demora prolongada puede llegar a 
constituir por sí misma, en ciertos casos, una violación de las garan-
tías judiciales. Corresponde al Estado exponer y probar la razón 
por la que se ha requerido más tiempo que el que sería razonable 
en principio para dictar sentencia definitiva en un caso particular, 
de conformidad con los criterios indicados.

”192. Con respecto a la efectividad de los recursos, es preciso indicar 
que la Corte ha enfatizado que

  ‘[…] no basta con la existencia formal de los recursos sino que éstos deben 
ser eficaces, es decir, deben dar resultados o respuestas a las violaciones de 
derechos contemplados en la Convención. [… N]o pueden considerarse 
efectivos aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o 
incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilu-
sorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya queda-
do demostrada por la práctica, porque el órgano jurisdiccional carezca de 
la independencia necesaria para decidir con imparcialidad o porque fal-
ten los medios para ejecutar sus decisiones; por cualquier otra situación 
que configure un cuadro de denegación de justicia, como sucede cuando se 
incurre en retardo injustificado en la decisión.’

”193. La Corte ha reiterado que no basta con que se prevea la existencia 
de recursos, si estos no resultan efectivos para combatir la violación de 
los derechos protegidos por la Convención. La garantía de un recurso 
efectivo ‘constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Conven-
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ción Americana, sino del propio Estado de Derecho en una sociedad 
democrática en el sentido de la Convención’. Esta garantía de pro-
tección de los derechos de los individuos no supone sólo el resguardo 
directo a la persona vulnerada sino, además, a los familiares, quienes 
por los acontecimientos y circunstancias particulares del caso, son 
quienes ejercen la reclamación en el orden interno. 

”194. Asimismo, la Corte ha dicho que el artículo 25.1 de la Conven-
ción incorpora el principio de la efectividad de los instrumentos o 
mecanismos procesales de protección destinados a garantizar tales 
derechos. Como ya el Tribunal ha señalado, según la Convención

  ‘[l]os Estados Partes se obligan a suministrar recursos judiciales efecti-
vos a las víctimas de violación de los derechos humanos (art. 25), recur-
sos que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido 
proceso legal (art. 8.1), todo ello dentro de la obligación general a cargo de 
los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los dere-
chos reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre 
bajo su jurisdicción’.”

Fuente no. 8: Corte idh, Caso del Tribunal Constitucional, (Aguirre Roca, 
Rey Terry y Revoredo Marsano vs. Perú). Sentencia de 31 de enero de 2001, 
Serie C No. 71.

 ”68. El respeto a los derechos humanos constituye un límite a la acti-
vidad estatal, lo cual vale para todo órgano o funcionario que se 
encuentre en una situación de poder, en razón de su carácter ofi-
cial, respecto de las demás personas. Es, así, ilícita, toda forma de 
ejercicio del poder público que viole los derechos reconocidos por 
la Convención. Esto es aún más importante cuando el Estado ejerce 
su poder sancionatorio, pues éste no sólo presupone la actuación de 
las autoridades con un total apego al orden jurídico, sino implica 
además la concesión de las garantías mínimas del debido proceso a 
todas las personas que se encuentran sujetas a su jurisdicción, bajo 
las exigencias establecidas en la Convención.

  [...]
 ”71. De conformidad con la separación de los poderes públicos que 

existe en el Estado de Derecho, si bien la función jurisdiccional 
compete eminentemente al Poder Judicial, otros órganos o autori-
dades públicas pueden ejercer funciones del mismo tipo. Es decir, 
que cuando la Convención se refiere al derecho de toda persona a 
ser oída por un ‘juez o tribunal competente’ para la ‘determinación 
de sus derechos’, esta expresión se refiere a cualquier autoridad 
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pública, sea administrativa, legislativa o judicial, que a través de 
sus resoluciones determine derechos y obligaciones de las perso-
nas. Por la razón mencionada, esta Corte considera que cualquier 
órgano del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente 
jurisdiccional, tiene la obligación de adoptar resoluciones apegadas 
a las garantías del debido proceso legal en los términos del artículo 8 
de la Convención Americana.

  [...]
 ”73. Esta Corte considera que uno de los objetivos principales que 

tiene la separación de los poderes públicos, es la garantía de la 
independencia de los jueces y, para tales efectos, los diferentes sis-
temas políticos han ideado procedimientos estrictos, tanto para su 
nombramiento como para su destitución. Los Principios Básicos de 
las Naciones Unidas Relativos a la Independencia de la Judicatura, 
establecen que:

  La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y pro-
clamada por la Constitución o la legislación del país. Todas las institucio-
nes gubernamentales y de otra índole respetarán y acatarán la indepen-
dencia de la judicatura.

 ”74. En cuanto a la posibilidad de destitución de los jueces, los mismos 
Principios disponen:

  Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación judi-
cial y profesional se tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo 
al procedimiento pertinente. El juez tendrá derecho a ser oído impar-
cialmente. En esa etapa inicial, el examen de la cuestión será confiden-
cial, a menos que el juez solicite lo contrario.

  En otras palabras, la autoridad a cargo del proceso de destitución 
de un juez debe conducirse imparcialmente en el procedimiento 
establecido para el efecto y permitir el ejercicio del derecho de 
defensa.

 ”75. Esta Corte considera necesario que se garantice la independen-
cia de cualquier juez en un Estado de Derecho y, en especial, la 
del juez constitucional en razón de la naturaleza de los asuntos 
sometidos a su conocimiento. Como lo señalara la Corte Europea, 
la independencia de cualquier juez supone que se cuente con un 
adecuado proceso de nombramiento, con una duración establecida 
en el cargo y con una garantía contra presiones externas.

  [...]
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 ”77. En cuanto al ejercicio de las atribuciones del Congreso para llevar 
a cabo un juicio político, del que derivará la responsabilidad de un 
funcionario público, la Corte estima necesario recordar que toda 
persona sujeta a juicio de cualquier naturaleza ante un órgano 
del Estado deberá contar con la garantía de que dicho órgano sea 
competente, independiente e imparcial y actúe en los términos 
del procedimiento legalmente previsto para el conocimiento y la 
resolución del caso que se le somete.”

n

IUS: 164193

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXII, Julio de 2010, p. 2104,  aislada, Administrativa. 
IV.3o.A.128 A

violación manifiesta de la ley en términos del artículo 76 bis, fracción vi, de 
la ley de amparo. se actualiza si se retarda fuera del plazo de cinco días el 
proveído que corresponda al escrito mediante el cual pretende cumplirse con 
una prevención de las que señala el artículo 15, penúltimo párrafo, de la ley 
federal de procedimiento contencioso administrativo.

El artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
regula la garantía de audiencia, en virtud de la cual se confiere a los particu-
lares la posibilidad de defenderse previamente a que se decreten los actos 
privativos de la libertad, propiedades, posesiones o derechos, por lo que 
para su eficaz salvaguarda las autoridades jurisdiccionales deben vigilar que 
en los juicios ante ellas ventilados se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento. Por su parte, el artículo 17 constitucional contiene los 
derechos fundamentales de justicia pronta, completa, efectiva y el principio 
de economía procesal. En estas condiciones, se actualiza una violación ma-
nifiesta de la ley en términos del artículo 76 Bis, fracción VI, de la Ley de 
Amparo, que conlleva la suplencia de la queja deficiente, si se retarda fuera 
del plazo de cinco días la emisión del proveído que corresponda al escrito 
mediante el cual pretende cumplirse con una prevención de las que señala 
el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra-
tivo, al impedirse al promovente del juicio enterarse oportunamente de que 
el Magistrado instructor consideró que no la había atendido debidamente, 
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cuando aún se encontraba en posibilidad de hacerlo, dejándolo en estado de 
indefensión, lo que contraviene además el artículo 16 de la Constitución 
Federal.

tercer tribunal colegiado en materia administrativa del cuarto circuito.

Amparo directo 2/2010. Vagri, S.A. de C.V. 4 de marzo de 2010. Unanimidad 
de votos. Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretario: Daniel Godínez 
Roldán.

n

IUS: 164461

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Junio de 2010, p. 765,  jurisprudencia, Administrativa. 
I.4o.A. J/82

Juicio contencioso administrativo federal. si la sala fiscal advierte una insu
ficiente fundamentación de la competencia de la autoridad administrativa y 
el actor hace valer cuestiones atinentes al fondo de la controversia, aqué
lla debe analizar los argumentos que persigan una declaratoria de nulidad 
lisa y llana de la resolución impugnada, atento al principio pro actione y al 
derecho a la tutela Judicial efectiva.

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y su correlativo precepto 237 del 
Código Fiscal de la Federación, derogado por el artículo segundo transitorio 
de la referida ley, cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la 
sentencia de la Sala correspondiente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa deberá examinar primero aquellas que puedan llevar a 
declarar la nulidad lisa y llana. Así, esa disposición jurídica recoge el prin-
cipio pro actione -previsto en los artículos 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”-, que exige a los órganos 
judiciales, al interpretar los requisitos procesales legalmente previstos, tener 
presente la ratio de la norma con el fin de evitar que los meros formalismos 
o entendimientos no razonables de las normas procesales impidan un enjui-
ciamiento de fondo del asunto. Por otra parte, el derecho a la tutela judicial 
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efectiva implica, en primer término, el acceso a la jurisdicción, es decir, que 
el gobernado pueda ser parte en un proceso judicial, dando con ello inicio a 
la función de los órganos jurisdiccionales y, en un segundo momento, el de-
recho que tiene el justiciable a obtener una sentencia sobre el fondo de la 
cuestión planteada y su cabal ejecución. Atento a lo anterior, si la Sala Fiscal 
advierte una insuficiente fundamentación de la competencia de la autoridad 
administrativa y el actor hace valer cuestiones atinentes al fondo de la con-
troversia, aquélla debe analizar los argumentos que persigan una declarato-
ria de nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, pues es su obligación 
resolver los conflictos planteados por las partes de manera integral y com-
pleta, sin obstáculos o dilaciones innecesarias.

cuarto tribunal colegiado en materia administrativa del primer circuito.

Amparo directo 193/2009. Accor. 24 de junio de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espi-
noza.

Amparo directo 275/2009. The Bank of Nova Scotia. 19 de agosto de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia 
Patricia Peraza Espinoza.

Amparo directo 331/2009. Praxair México Servicios, S.R.L. de C.V. 29 de 
octubre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez.

Amparo directo 455/2009. 3M Company. 3 de diciembre de 2009. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado 
Morales.

Amparo directo 7/2010. Soluciones en Personal Técnicamente Especializado, 
S.A. de C.V. 25 de marzo de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús An-
tonio Nazar Sevilla. Secretario: Ernesto González González.

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 294/2010 
en la Segunda Sala.

n
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IUS: 164478

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Junio de 2010, p. 920,  aislada, Civil. 
I.3o.C.798 C

depósito bancario de dinero por supuesta procedencia ilícita. para su cance
lación los depositarios deben acudir ante las autoridades competentes, en 
acatamiento a lo previsto en los artículos 14 y 17 de la constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos.

Todo acto privativo se encuentra supeditado al acto del Estado a través de 
las reglas que él mismo establece, de conformidad con la voluntad de los 
gobernados que las aprueban a través de un sistema de representación le-
gislativa, como garantía de la tutela del orden jurídico, de manera imparcial 
y justa, para la paz y armonía sociales, en oposición a la arbitrariedad y 
parcialidad de la autotutela de los derechos por las partes interesadas en 
ellos a través de la regla del más fuerte con infracción al principio funda-
mental de igualdad entre todos los hombres; principios que se encuentran 
contenidos en los artículos 14, segundo párrafo y 17, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora, si bien es 
cierto que estos artículos entendidos como garantías individuales se encuen-
tran dirigidos a las autoridades en el sentido de prohibirles el establecimien-
to de leyes o mandatos que otorguen la posibilidad de autorizar o convalidar 
formas de solución de conflictos que impliquen facultar a las partes para 
hacerse justicia por sí, sin que medie juicio; también lo es que su ratio legis 
reside en la seguridad jurídica que otorga la solución de conflictos enco-
mendada a una autoridad que, distinta de las partes y sin interés alguno en 
el asunto, resuelva de manera imparcial la privación o no de algún derecho, 
derivado de la pretensión que le es sometida a su consideración. En este 
orden de ideas, si una institución bancaria razona que su oposición a cum-
plir la obligación que como depositaria de dinero le marca la ley y la razón 
por la que efectuó la cancelación de la cantidad que le fue enterada por un 
depositante, tiene como causa eficiente la ilegalidad de dicho depósito en 
virtud de su procedencia ilícita, como pudo ser una manipulación de sus 
sistemas de cómputo y contable, ello no la faculta para realizar unilateral-
mente la cancelación de la cuenta en comento o negarse a realizar la entre-
ga de una cantidad efectivamente pagada y depositada, ya que la declaración 
de dicha circunstancia, que constituye un acto privativo, no le compete 
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realizarla a la aludida institución en su carácter de ente de derecho privado, 
sino en todo caso a la autoridad previamente establecida y designada por el 
Estado para así hacerlo, con apego a las leyes dictadas con anterioridad al 
aludido hecho.

tercer tribunal colegiado en materia civil del primer circuito.

Amparo directo 321/2006. BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múl-
tiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 18 de enero de 2007. Unanimidad 
de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Salvador 
Andrés González Bárcena.

n

IUS: 164596

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Mayo de 2010, p. 1943,  aislada, Laboral. 
I.13o.T.267 L 

embargo en materia laboral. su inscripción a favor del trabaJador ante la 
autoridad registral es gratuita.

Del análisis sistemático de los artículos 17, 73, fracción X y 123, apartado A, 
fracción XX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con los numerales 19, 685, 962 y 975, fracción II, inciso b), de la 
Ley Federal del Trabajo, se advierte que el Estado a través de sus órganos o 
dependencias en cualquiera de sus niveles (federal, local, municipal o del 
Distrito Federal), actuando en el ámbito de sus atribuciones jurisdiccionales, 
ya sean formales o materiales, o bien, como auxiliares de los órganos judicia-
les o laborales, está obligado a prestar el servicio público de administración 
de justicia en materia laboral de manera gratuita en toda actuación relacio-
nada con la aplicación de las normas de trabajo. En este sentido, de acuerdo 
a los citados artículos 19 y 975 si la adjudicación de bienes inmuebles em-
bargados en un juicio laboral es gratuita en favor del operario, ello conlleva 
también la gratuidad de su inscripción ante la autoridad registral, esto es, 
sin costo, gravamen, impuesto o derecho fiscal alguno.



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
7

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 233

décimo tercer tribunal colegiado en materia de trabaJo del primer circuito.

Amparo en revisión 175/2009. José Guadalupe Campanilla Martín. 14 de 
enero de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Yolanda Rodríguez Posada, 
secretaria de tribunal en funciones de Magistrada, autorizada por el Conse-
jo de la Judicatura Federal, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Omar David 
Ureña Calixto.

n

IUS: 164826

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Abril de 2010, p. 2714,  aislada, Común. 
III.1o.T.Aux.1 K

conceptos de violación. cuando el queJoso argumente inobservancia a los 
principios de congruencia y exhaustividad de la sentencia impugnada en el 
amparo directo, basta que en aquéllos mencione cuáles fueron las conside
raciones omitidas.

Con base en el principio procesal relativo a que las partes exponen los hechos 
y el juzgador aplica el derecho, cuando el quejoso argumente inobservancia 
a los principios de congruencia y exhaustividad de la sentencia impugnada 
en el amparo directo, basta que en los conceptos de violación mencione cuá-
les fueron las consideraciones omitidas, es decir, es suficiente con que con-
tengan la expresión clara de la causa de pedir, en aras de no obstaculizar el 
acceso efectivo a la jurisdicción previsto en el artículo 17, segundo párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, no 
deben exigirse mayores requisitos, como sería precisar qué parte específica-
mente de los agravios hechos valer dejó de atenderse; cómo es que en el 
proceso afecta dicha omisión e incluso, que deban expresarse silogismos ló-
gico-jurídicos a fin de evidenciar la transgresión a la esfera de derechos del 
promovente, pues de hacerlo se constituiría una carga procesal excesiva en 
perjuicio de éste.
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primer tribunal colegiado auxiliar, con residencia en guadalaJara, Jalisco.

Amparo directo 77/2009. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 19 de noviembre de 
2009. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Castro León. Secretario: José 
Luis Alvarado García.

n

IUS: 164918

Novena Época, Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Marzo de 2010, p. 941,  aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. LVI/2010

responsabilidades administrativas. los artículos 37, fracción i, 39 y 46 de la 
ley de fiscalización superior para el estado de zacatecas, no violan la garan
tía de acceso a la Justicia.

Si bien es cierto que de los citados preceptos se advierte que la Auditoría 
Superior del Estado de Zacatecas puede determinar responsabilidades y fijar 
la cantidad para que una persona restituya al Estado o Municipio los fondos 
públicos a través de un procedimiento de investigación, también lo es que 
ello no los torna violatorios del artículo 17, segundo párrafo, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que garantiza a toda per-
sona el derecho de acceso efectivo a la justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla de forma gratuita, ya que prevén un mecanismo 
para que la autoridad determine en la vía administrativa si una persona en 
el desempeño de su función pública o bien un particular cometió alguna 
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de fondos públicos. Además, conforme al artículo 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Zacatecas, las resoluciones emitidas 
en aquella materia por la Auditoría Superior de esa entidad podrán ser im-
pugnadas mediante el recurso de revocación o el juicio de nulidad ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, lo que evidencia que 
las propias resoluciones son revisables ante dicho ente o un tribunal inde-
pendiente, por lo que no hay privación al derecho de acceso a la justicia 
pronta, completa e imparcial.

Amparo directo en revisión 1380/2009. Ana Luisa Martínez Martínez. 2 de 
septiembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: Sergio 
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A. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan N. Silva Meza. 
Secretario: David Rodríguez Matha.

n

IUS: 164896

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Marzo de 2010, p. 3072,  aislada, Penal. 
XIII.P.A.14 P

n

IUS: 165327

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Febrero de 2010, p. 112,  aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. XXVII/2010

caducidad de las facultades de las autoridades fiscales. el artículo 67 del 
código fiscal de la federación al prever que el plazo para que opere aquélla, 
sólo se suspenderá cuando se interponga algún recurso administrativo o 
Juicio, no viola la garantía de acceso a la Justicia.

La garantía de acceso a la justicia contenida en el artículo 17 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos implica, entre otros aspectos, 
el derecho a la tutela jurisdiccional del cual deriva la facultad de los gober-
nados para acceder de manera expedita -esto es, sin obstáculos- a tribunales 
independientes e imparciales para plantear una pretensión o defenderse de 
ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 
ejecute esa resolución. Así, para que exista afectación al acceso a la justicia, 
es necesario un menoscabo en los derechos del gobernado para que un tri-
bunal pueda resolver sobre una pretensión o establecer defensa respecto de 
un acto que incide en su patrimonio, pues sólo entonces podría solicitar que 
se le administre justicia respecto de un acto administrativo que le está cau-
sando un perjuicio. En congruencia con lo anterior, se concluye que el ar-
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tículo 67 del Código Fiscal de la Federación, que prevé que el plazo para que 
opere la caducidad de las facultades de las autoridades fiscales sólo se sus-
penderá cuando se interponga algún recurso administrativo o juicio, no vio-
la la indicada garantía constitucional, toda vez que no regula algún derecho 
del contribuyente que pueda ser afectado y que, por tanto, no pueda repa-
rarse. Esto es, sólo tiene repercusión para el cómputo de un tiempo límite 
que tiene ésta para ejercer aquéllas, por lo que no determina alguna situación 
en particular que afecte la esfera jurídica del gobernado, por la naturaleza 
de la figura de la caducidad, y tampoco tiene relación con la posibilidad de 
reclamar la ilegalidad de la resolución de un crédito fiscal determinado al 
contribuyente derivado de un procedimiento de fiscalización, es decir, no 
afecta su derecho de acudir al juicio de nulidad o recurso de revocación.

Amparo directo en revisión 1898/2009. Compañía Industrial Xalostoc, S.A. 
de C.V. 25 de noviembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

n

IUS: 165299

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Febrero de 2010, p. 2816,  aislada, Civil. 
XIX.1o.A.C.54 C

cosa Juzgada. la rigidez o inmutabilidad de la sentencia definitiva descansa 
en los principios de seguridad y certeza Jurídicas, los cuales, por ser absolu
tos y tener rango constitucional, no deben ceder frente al interés superior 
del menor de edad.

El respeto a la cosa juzgada, además de constituir la verdad legal para quie-
nes fueron parte en el juicio, implica la imposibilidad de volver a discutir lo 
decidido, porque la rigidez o inmutabilidad de la sentencia definitiva des-
cansa en los principios de seguridad y certeza jurídicas, consagrados en los 
artículos 14, párrafo segundo y 17, párrafo tercero, de nuestra Constitución 
Federal, los cuales por ser absolutos, no deben ceder frente al interés superior 
del menor de edad, aunque también su origen sea constitucional. De manera 
que al existir en un juicio previo sentencia firme en la que se decidió sobre 
la acción de reconocimiento de paternidad, la cual guarda identidad de per-
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sonas, objeto y causa, es indudable que no es posible alterar aquélla, aun en 
el extremo de que se adviertan infracciones procesales o formales en detri-
mento del menor, ello, en aras del respeto a la institución de la cosa juzgada; 
además, soslayar lo anterior sería permitir la posibilidad de que se tramita-
ra una cadena interminable de nuevos juicios hasta que finalmente, aun por 
un descuido procesal del supuesto padre, se reconozca y quede firme la pa-
ternidad atribuida.

primer tribunal colegiado en materias administrativa y civil del décimo nove
no circuito.

Amparo directo 353/2009. 25 de noviembre de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Antonio Soto Martínez. Secretaria: Gabriela Maldonado Esquivel.

n

IUS: 165433

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Enero de 2010, p. 1969,  jurisprudencia, Laboral. 
I.3o.T. J/24

prueba pericial médica en materia laboral. cuando el amparo se conceda 
por falta de identificación de uno de los peritos, también debe otorgarse 
para que, de ser necesario, se identifiquen previamente los otros, a fin de 
evitar dilaciones innecesarias en términos del artículo 17 de la consti
tución federal.

De acuerdo con el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos la justicia debe ser pronta y expedita, en virtud de que justi-
cia retardada es justicia que se deniega. Derivado de lo anterior, en el pro-
cedimiento laboral se instituyeron los principios de celeridad, inmediatez, 
economía y sencillez, a fin de evitar el entorpecimiento y obstaculización de 
la función jurisdiccional de los tribunales, y en el artículo 685 de la Ley 
Federal del Trabajo se estatuyó que las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
son las rectoras del procedimiento, por lo que tienen la obligación de tomar 
las medidas pertinentes para lograr la mayor economía, concentración y 
sencillez en el proceso. En esa tesitura, si en el juicio se ofrece la prueba 
pericial médica, la cual es de carácter colegiado, lo que implica que requiere 
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la opinión de dos o tres especialistas, y de orden público, es decir, que su 
desahogo no está sujeto a la voluntad de las partes ni de la Junta, resulta 
inconcuso que cuando alguna de las partes acuda al juicio de amparo por 
falta de identificación de uno de los peritos médicos, y sea procedente, tam-
bién debe concederse para que, de ser necesario, se identifiquen previamen-
te los otros peritos, a fin de evitar dilaciones innecesarias en el juicio, como 
lo ordena nuestra Carta Magna, ya que adoptar una postura contraria lleva-
ría a retardar la impartición de justicia, pues al dictarse el nuevo laudo, y 
en el supuesto de que la contraparte acudiera al amparo, estaría en posibi-
lidad de objetar el dictamen del diverso perito por falta de identificación, lo 
que traería como consecuencia que se repusiera una vez más el procedimien-
to con el objeto de reparar la citada violación procesal, lo que implicaría una 
denegación de justicia; de ahí la importancia de que se otorgue la protección 
federal para que la autoridad laboral requiera a todos los peritos identifi-
carse como lo marca el artículo 822 de la Ley Federal del Trabajo.

tercer tribunal colegiado en materia de trabaJo del primer circuito.

Amparo directo 992/2008. Instituto Mexicano del Seguro Social. 10 de no-
viembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Arturo Mercado 
López. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes.

Amparo directo 1193/2008. Rocío Rodríguez Altamirano. 23 de diciembre 
de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretaria: 
Martha Alicia Velázquez Jiménez.

Amparo directo 56/2009. Instituto Mexicano del Seguro Social. 23 de marzo 
de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretaria: 
Enriqueta Soto Hernández. 

Amparo directo 116/2009. Jesús García Hernández. 26 de marzo de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera Troncoso. Secretaria: Ma-
ría Guadalupe León Burguete.

Amparo directo 884/2009. Juan Reséndiz Arroyo. 27 de octubre de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretaria: Enrique-
ta Soto Hernández.

n
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IUS: 165420

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Enero de 2010, p. 1980,  jurisprudencia, Civil. 
II.2o.C. J/25

recurso de queJa. artículo 1.395 del código de procedimientos civiles para 
el estado de méxico, que exige la previa exhibición de garantías para su admi
sión, es transgresor de las garantías consagradas por los artículos 14 y 17 
constitucionales.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 14 y 17 de la Ley Funda-
mental de la República, los gobernados gozan de la garantía constitucional 
de una defensa adecuada previa al acto privativo, otorgándoseles la oportu-
nidad amplia y plena, sin limitaciones, para defender sus intereses y derechos, 
así como de ofrecer y desahogar las pruebas en el juicio, y la oportunidad de 
interponer los recursos o medios de impugnación previstos por la ley en 
defensa de tales derechos e intereses, al igual que la prerrogativa del acceso 
a una impartición de justicia plena, oportuna y gratuita. Por tanto, si el le-
gislador del Estado de México, según el artículo 1.395 del Código de Proce-
dimientos Civiles, relativo al recurso de queja, impone al promovente de ese 
medio de impugnación la obligación de exhibir en forma previa una garantía, 
equivalente a treinta días de salario mínimo vigente en la región, si se trata-
re de una inconformidad interpuesta contra actos de un Juez de primera 
instancia, y de veinte días de salario mínimo si la queja se refiere a actos de 
un Juez de cuantía menor, y que de no exhibirse dicha garantía no se admi-
tirá el recurso; de ello se sigue en forma clara e incontrovertible la inconsti-
tucionalidad de dicho precepto, precisamente por cuanto es patente que 
establecido el citado recurso como medio de defensa contra la determinación 
del juzgador, de no admitir una demanda o cuando deniega una apelación, 
no debe requerirse la exhibición previamente de una garantía, so pena de no 
admitirse ese medio de impugnación, de donde deviene evidente e incuestio-
nable que el texto de tal disposición adjetiva, contraviene el espíritu social 
protector del Constituyente plasmado en los artículos 14 y 17 de la Ley 
Fundamental de la República, al coartar e impedir al gobernado el ejercicio 
pleno, abierto y sin restricciones de la oportunidad de defensa, puesto que 
en la eventualidad de no aportarse aquélla al momento de interponer el re-
ferido recurso, éste será inadmitido, con lo cual se impide a los gobernados 
el ejercicio pleno del derecho de defensa elevado a rango constitucional, y 
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sobre todo, el acceso a una impartición de justicia plena, sin limitantes, de 
manera pronta, integral y gratuita; de ahí que, en conclusión, la norma ad-
jetiva supracitada resulta obvia e indiscutiblemente inconstitucional en sí 
misma, en tanto contraviene el texto de dichos artículos 14 y 17 de la Cons-
titución Fundamental de la República mexicana.

segundo tribunal colegiado en materia civil del segundo circuito.

Amparo en revisión 319/2006. LVI Legislatura del Estado de México. 16 de 
enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. 
Secretario: Faustino García Astudillo.

Amparo en revisión 57/2007. LVI Legislatura del Estado de México. 20 de 
marzo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Noé Adonai Martínez Ber-
man. Secretaria: Aimeé Michelle Delgado Martínez.

Amparo en revisión 172/2007. María Leonor Farjat Hernández. 14 de agosto 
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secre-
taria: Sonia Gómez Díaz González

Amparo en revisión 194/2008. LVI Legislatura del Estado de México. 9 de 
septiembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Javier Cardoso Chávez. 
Secretario: Victorino Hernández Infante.

Amparo en revisión 256/2009. **********. 3 de noviembre de 2009. Unani-
midad de votos. Ponente: Noé Adonai Martínez Berman. Secretaria: Aimeé 
Michelle Delgado Martínez.

n

IUS: 165552

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Enero de 2010, p. 2118,  aislada, Civil. 
I.4o.C.233 C

excusa. no es acto de eJecución irreparable.

Cuando un Juez de primera instancia se excusa de conocer de una contro-
versia jurisdiccional, y remite los autos  a otro Juez para su conocimiento, 
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esta actuación no puede incurrir en una afectación inmediata y directa del 
derecho fundamental a la jurisdicción, consignado en el artículo 17 consti-
tucional, que redunde en perjuicio del quejoso, pues en el precepto consti-
tucional sólo se dota al derecho a la jurisdicción de ciertas características 
esenciales, como: a) La expeditez de los tribunales para impartir justicia en 
los plazos y términos fijados en las leyes; b) La exigencia de que las resolu-
ciones se emitan de manera pronta, completa e imparcial; c) La gratuidad 
del servicio, con la consecuente prohibición de costas judiciales; y d) El 
mandamiento a las leyes federales y locales para establecer los medios ne-
cesarios para garantizar la independencia de los tribunales y la plena eje-
cución de sus resoluciones. Por tanto, la regulación de las causas de impe-
dimento no se encuentra contemplada en la Constitución, sino en la 
normativa legal de los procedimientos judiciales,  dentro del desarrollo del 
concepto términos que fijen las leyes, contenido en el citado artículo cons-
titucional. Así, la posible infracción a las reglas atinentes a las excusas o a 
los impedimentos puede generar, en su caso, una infracción a las leyes del 
procedimiento, lo cual sólo aterrizaría en una violación mediata o indirecta 
del derecho a la jurisdicción. En esas condiciones, si el acto reclamado sólo 
es susceptible de conculcar indirectamente un derecho sustantivo de base 
constitucional y configuración y desarrollo legal, eso es suficiente para de-
cidir la improcedencia del juicio de amparo indirecto, por no quedar com-
prendido en la definición de actos en juicio que tengan una ejecución de 
imposible reparación.

cuarto tribunal colegiado en materia civil del primer circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 171/2009. Adriana Portillo Togno. 25 
de junio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

n
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IUS: 165412

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Enero de 2010, p. 2209,  aislada, Civil. 
I.4o.C.247 C

reposición del procedimiento para el desahogo de pruebas. por regla general 
no afecta el derecho a la Jurisdicción.

Los actos procesales tienen una ejecución de imposible reparación sólo cuan-
do sus efectos o consecuencias afectan directa e inmediatamente derechos 
fundamentales del gobernado, tutelados en la Carta Magna por medio de las 
garantías individuales, porque esa afectación o sus efectos no se extinguen 
con el solo hecho de que quien las sufre obtenga una sentencia favorable a 
sus intereses en el juicio. Un acto reclamado no es susceptible de conculcar 
directamente el derecho a la jurisdicción consagrado en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, si ordena la reposi-
ción de las actuaciones necesarias del procedimiento para hacer posible y 
oportuno el desahogo de una prueba, porque tal derecho a la jurisdicción 
se integra con distintos elementos, como son: la completitud, la imparciali-
dad, la prontitud, así como el apego a los plazos y términos que fijen las leyes. 
Los elementos desglosados se encuentran expuestos con vocablos de gran 
generalidad y abstracción, que son además de carácter relativo, especial-
mente el concepto prontitud, por lo cual requieren un desarrollo y precisión 
en la legislación secundaria, de modo que difícilmente podía existir un caso 
en que se violara directamente alguno de estos imperativos constitucionales, 
sino que su transgresión sólo se dará de manera indirecta a través del in-
cumplimiento de las leyes ordinarias. Por otra parte, la satisfacción de los 
valores tutelados con el derecho a la jurisdicción sólo queda satisfecha con 
el cumplimiento concurrente de todos sus elementos, de modo que no resul-
ta jurídicamente factible, como por ejemplo, privilegiar la prontitud de una 
decisión judicial, frente a los términos previstos por la ley para llegar a la 
decisión; esto es, no tendría validez  un fallo judicial hecho con gran celeri-
dad, pero con violación de las formalidades esenciales del procedimiento; 
de modo que la prontitud hace referencia al menor tiempo posible para 
resolver un litigio con apego a la normatividad procedimental y sustantiva 
que resulte aplicable.
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cuarto tribunal colegiado en materia civil del primer circuito.

Amparo en revisión 177/2009. Armando García Paz. 9 de julio de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Rubén 
Darío Fuentes Reyes.

n

IUS: 165779

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 12,  aislada, Constitucional, Administrativa. 
P. LVIII/2009

Jueces del poder Judicial del estado de baJa california. no existe subordina
ción con los magistrados del tribunal superior de Justicia de la entidad, al 
revisar éstos sus determinaciones.

El hecho de que en el aspecto jurisdiccional los Jueces, al dictar sus senten-
cias, queden sujetos a las decisiones y criterios de los Magistrados del Tribu-
nal Superior de Justicia del Estado de Baja California, no implica que haya 
subordinación, en la medida de que si bien ello significa depender o sujetar-
se a otro servidor público en las órdenes que dé, no puede configurarse tal 
situación cuando por ejemplo, al resolverse los recursos ordinarios el tribu-
nal de alzada ordene admitir una prueba, analizar en otro sentido la preten-
sión del actor o reponer el procedimiento, ya que el artículo 23 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite recurrir las 
resoluciones de primera instancia, pero tanto al dictarse la relativa a esta 
última como la de segundo grado los Jueces y Magistrados, respectivamente, 
gozan de autonomía, en términos del artículo 17, párrafo tercero, constitu-
cional. En este tenor, no es posible considerar que en materia jurisdiccional 
exista dependencia o subordinación por el hecho de que en revisión puedan 
modificarse las decisiones de los Jueces, porque en el ejercicio de sus funcio-
nes conservan íntegras las facultades propias de interpretación y decisión al 
emitir sus fallos. Estimar lo contrario llevaría al extremo de considerar que 
existe dependencia con los órganos del Poder Judicial de la Federación al 
conceder el amparo contra sus determinaciones, lo cual resulta inconcebible 
conforme al principio de división funcional de poderes y de los niveles de 
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gobierno, en virtud de que en cada ámbito los juzgadores -cualquiera que 
sea su tipo- llevan a cabo una tarea jurisdiccional disímbola.

Amparo en revisión 414/2008. Ignacio Flores Anguiano y otros. 22 de enero 
de 2009. Mayoría de siete votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Disiden-
tes: Margarita Beatriz Luna Ramos, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretarios: Israel 
Flores Rodríguez, Roberto Lara Chagoyán y Óscar Palomo Carrasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
LVIII/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a dieci-
nueve de octubre de dos mil nueve.

n

IUS: 165848

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1239,  jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 115/2009      

conseJos de la Judicatura de las entidades federativas. su actuación debe 
respetar las garantías constitucionales de la función Jurisdiccional.

Los artículos 116, fracción III, y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establecen diferentes garantías constitucionales dirigidas 
a salvaguardar la función jurisdiccional, las cuales gravitan alrededor de un 
principio general compuesto por la independencia y la autonomía judiciales. 
Esas garantías son: 1) La idoneidad en la designación de los Jueces y Magis-
trados; 2) La consagración de la carrera judicial; 3) La seguridad económica 
de Jueces y Magistrados (remuneración adecuada, irrenunciable e irreduc-
tible); 4) La estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo, que comprende: 
a) La determinación objetiva del tiempo de duración en el ejercicio del car-
go; b) La posibilidad de ratificación; y c) La inamovilidad judicial para los 
que hayan sido ratificados; y 5) La autonomía de la gestión presupuestal. Así, 
ninguna función administrativa que se ejerza para hacer operacional la fun-
ción jurisdiccional puede pasar por alto alguna de las garantías mencionadas, 
las cuales constituyen el estándar necesario que cualquier determinación 
administrativa debe cumplir para poder ser ejercida, ya que de otro modo 
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podrían producir una afectación al artículo 116, fracción III, constitucional, 
y por consiguiente al 17, que consagra la garantía de acceso a la jurisdicción 
por parte de los gobernados.

Controversia constitucional 32/2007. Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. 20 de enero de 2009. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel Flores Rodríguez y Óscar Palo-
mo Carrasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
115/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.

n

IUS: 165847

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1240,  jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 114/2009      

conseJos de la Judicatura de las entidades federativas. sus funciones están 
subordinadas a la propiamente Jurisdiccional.

Conforme a los artículos 17 y 116, fracción III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Poder Judicial de los Estados se ejerce-
rá por tribunales, esto es, no se señala que lo harán otro tipo de entidades 
tales como los órganos de administración o Consejos de la Judicatura. En 
concreto, el mandato constitucional de la fracción III del artículo 116 está 
dirigido a los Órganos Reformadores de las Constituciones Locales y a los 
Congresos de los Estados o, si se quiere, a las soberanías estatales, para que 
inequívocamente depositen el Poder Judicial en órganos de naturaleza juris-
diccional, esto es, en tribunales en toda regla. Esto indica que no es consti-
tucionalmente posible admitir una interpretación según la cual el ejercicio 
del Poder Judicial Local esté encomendado parcial o totalmente a entidades 
de naturaleza no jurisdiccional. Por otra parte, el referido precepto consti-
tucional no hace referencia alguna a los Consejos de la Judicatura locales ni 
a la figura de los consejeros, contralores o cualesquiera otros funcionarios 
que no sean Jueces o Magistrados, lo que sin lugar a dudas permite afirmar 
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que dichos Consejos no son, constitucionalmente hablando, titulares del Po-
der Judicial, puesto que no ejercen la función jurisdiccional. Lo anterior 
permite formular un principio derivado del propio artículo 116, fracción III, 
constitucional: la función jurisdiccional no puede estar subordinada a la 
función administrativa, organizacional, disciplinaria o de cualquier  otra 
naturaleza; por el contrario, todas estas funciones -necesarias, desde luego, 
para el aspecto operativo del ejercicio judicial- deben considerarse subordi-
nadas a la función jurisdiccional propiamente dicha.

Controversia constitucional 32/2007. Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. 20 de enero de 2009. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel Flores Rodríguez y Óscar Palo-
mo Carrasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
114/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.

n

IUS: 165846

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1241,  jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 112/2009      

conseJos de la Judicatura locales. principios establecidos por el constituyen
te permanente en relación con su creación.

Los Consejos de la Judicatura, como órganos de administración del Poder 
Judicial, sólo son obligatorios en el régimen Federal y en el ámbito del Distri-
to Federal, conforme a los artículos 100 y 122, apartado C, base cuarta, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por tanto, su existen-
cia en el ámbito estatal no es imperativa. Sin embargo, en caso de que las 
Legislaturas Locales decidan establecerlos en sus regímenes internos, por 
cuestión de coherencia con el sistema federal, de acuerdo con los artículos 40, 
41, 49 y 116 de la Ley Suprema, ello no debe contravenir los principios esta-
blecidos por el Constituyente; antes bien, en acatamiento a los artículos 17 y 
116, fracción III, constitucionales, debe seguirse garantizando la independen-
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cia y la autonomía del Poder Judicial Local, en función del principio general 
de división de poderes, sin perjuicio de que esta modalidad se oriente  por los 
principios que para el nivel federal establece la propia Ley Fundamental de 
acuerdo con su artículo 40, lo que no significa mezclar diferentes regímenes 
del Estado mexicano, sino sólo extraer los principios generales que el Consti-
tuyente Permanente ha establecido para los Consejos de la Judicatura en 
pleno acatamiento al sistema federal imperante en el país, en el que los Esta-
dos de la República son libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior, pero unidos en una Federación establecida según los principios de la 
Norma Suprema. En este tenor, de acuerdo con los procesos legislativos que 
han originado la creación de los Consejos de la Judicatura, el Constituyente 
Permanente ha establecido, por lo menos, dos principios fundamentales: 1. 
En la suma total de componentes de un Consejo, debe haber más sujetos di-
rectamente extraídos del Poder Judicial al que administrará, al cual previsi-
blemente regresarán una vez que terminen sus funciones; y, 2. La conforma-
ción del Consejo es de servicio administrativo a la función jurisdiccional, por 
tanto, sus decisiones deben respetar los principios de autonomía e indepen-
dencia judiciales, así como no controlar o invadir la esfera jurisdiccional del 
órgano al que administrará. Estos principios tienden al pleno respeto a la 
división de poderes como expresión de una correcta distribución de funciones, 
pues se garantiza que la función jurisdiccional se vea reflejada en las decisio-
nes administrativas; se acotan funciones de otros Poderes para no permitir 
que, en ningún caso, formen mayoría que incida en las decisiones administra-
tivas del Poder Judicial; se evitan suspicacias nocivas relativas a una posible 
intervención en la administración del Poder Judicial por parte de personas 
designadas por Poderes ajenos al mismo y, finalmente, se garantiza que exista 
una mayor representatividad de los integrantes del Poder Judicial en la toma 
de decisiones administrativas y organizacionales del indicado Poder, todo lo 
cual conduce a desempeñar correctamente la función encomendada relativa 
a otorgar una adecuada impartición de justicia hacia los gobernados.

Controversia constitucional 32/2007. Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. 20 de enero de 2009. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel Flores Rodríguez y Óscar Palo-
mo Carrasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
112/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.

n
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IUS: 165750

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1252,  jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 118/2009      

magistrados del tribunal superior de Justicia del estado de baJa california. 
el artículo 66, párrafo cuarto, de la constitución política estatal, al orde
nar la limitación temporal de 2 años para eJercer la abogacía ante los órga
nos Jurisdiccionales del poder Judicial de la entidad después de haber ocupa
do el cargo relativo, es constitucional.

El artículo 66, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado de Baja 
California, al establecer que quienes hayan ocupado el cargo de Magistrado 
del Tribunal Superior de Justicia no podrán ejercer la profesión de aboga-
do ante los órganos del Poder Judicial del Estado por el plazo de 2 años 
después de que hayan dejado de ocuparlo, no viola la garantía de libertad 
de trabajo establecida en el artículo 5o. de la Constitución General de la 
República por las siguientes razones: 1) Dicha garantía no es absoluta, irres-
tricta e ilimitada, es decir, su ejercicio se condiciona a la satisfacción de 
varios supuestos, uno de los cuales consiste en que la libertad de trabajo 
puede ser restringida en aras del interés colectivo. Así, el referido impedi-
mento se justifica toda vez que al prohibir el ejercicio de la profesión de 
abogado ante los órganos jurisdiccionales estatales, se intenta evitar posibles 
conflictos de intereses. 2) Dada la importancia y trascendencia del cargo de 
Magistrado, si los antiguos titulares pudieran litigar en cualquier instancia 
dentro del Poder Judicial del Estado, podrían originarse conflictos de inte-
reses. En ese sentido, el impedimento resulta constitucional, ya que tiene 
como finalidad asegurar la imparcialidad en la impartición de justicia e 
independencia del Poder Judicial en aras del interés colectivo. 3) La medida 
no limita de manera total el ejercicio de la profesión de abogado, pues si 
bien, es cierto que por el plazo de 2 años los antiguos magistrados en fun-
ciones no podrán litigar ante los órganos jurisdiccionales estatales, también 
lo es que de ese hecho no se sigue que no puedan percibir remuneraciones 
por otro tipo de actividades de índole jurídica sin la necesidad de litigar ante 
el Poder Judicial Estatal. 4) El artículo 66 de la Constitución Local tiene 
plena concordancia con el párrafo segundo del artículo 101 de la Consti-
tución Federal y, a su vez, con la finalidad de la reforma de 1987 a sus artí-
culos 17 y 116, fracción III, la cual habilitó a los órganos estatales para que, 
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tanto en las Constituciones como en las leyes locales establecieran los meca-
nismos necesarios para que los Poderes Judiciales de las entidades federa-
tivas se ajustaran a las bases constitucionales en materia de administración 
de justicia.

Controversia constitucional 32/2007. Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. 20 de enero de 2009. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel Flores Rodríguez y Óscar Palo-
mo Carrasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
118/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.

n

 IUS: 165838

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1260,  aislada, Constitucional. 
2a. CXXIX/2009

controversia constitucional. estudio integral de la demanda en relación 
con los preceptos constitucionales que se estimen violados y los conceptos 
de invalidez.

La demanda de controversia constitucional debe analizarse como un todo 
unitario, de acuerdo con el principio de justicia completa previsto en el ar-
tículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
consiste en que la autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento 
respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos, lo que conduce a 
apreciar aquélla en su conjunto, sin rigorismo en sus divisiones internas 
acerca de actos impugnados, antecedentes, conceptos de invalidez o precep-
tos constitucionales que se estimen violados. Por tanto, si de su análisis inte-
gral se advierte que en una parte de ella se afirma que existe violación a algún 
precepto constitucional diferente de los señalados en el capítulo correspon-
diente, por los motivos que se indican en un apartado distinto al de los con-
ceptos de invalidez, lo correcto es sumarlos a los expresados en los capítulos 
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especiales y tenerlos en cuenta para ocuparse de ellos al estudiar el fondo 
del asunto.

Controversia constitucional 42/2007. Municipio de San Luis Río Colorado. 
28 de octubre de 2009. Mayoría de tres votos. Disidentes: Genaro David 
Góngora Pimentel y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Maria-
no Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

n

 IUS: 165855

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1500,  aislada, Común. 
XVIII.1o.4 K        

conceptos de violación en amparo indirecto. no basta la mera afirmación de 
que uno de ellos resulta fundado para omitir el estudio de los restantes, sino 
que debe analizarse si éste es el que otorga mayores beneficios Jurídicos al 
queJoso (aplicación de la Jurisprudencia p./J. 3/2005).

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de juris-
prudencia P./J. 3/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, febrero de 2005, página 5, de “con-
ceptos de violación en amparo directo. el estudio de los que deter-
minen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, 
pudiéndose omitir el de aquellos que aunque resulten fundados, no 
mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren 
a constitucionalidad de leyes.” estableció el principio de mayor beneficio 
en el juicio de amparo directo a fin de privilegiar el derecho contenido en el 
artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, 
completo y efectivo a la administración de justicia. Asimismo, por identidad 
de razón y para cumplir con la congruencia y exhaustividad de las sentencias 
conforme a los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, dicho principio debe 
observarse también en amparo indirecto, dado que en él eventualmente pue-
den plantearse conceptos de violación de diversa índole, como los formales 
o de fondo, o bien, varios argumentos de cada una de esas clases, lo cual 
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ameritará la valoración de las consecuencias que pudiere traer la concesión 
de la protección federal en el caso de que se declararan fundados y así pri-
vilegiar aquellos que conlleven a un mayor beneficio jurídico, como sucede 
cuando se prefiere el análisis de las cuestiones de fondo que pueden tener 
como resultado destruir totalmente los efectos del acto reclamado o determi-
nar la imposibilidad de que la autoridad responsable dicte uno nuevo, fren-
te al examen de los argumentos relacionados únicamente con violaciones 
formales. Por tanto, en la sentencia de amparo indirecto no basta la mera 
afirmación de que un concepto de violación resulta fundado para omitir el 
estudio de los restantes, sino que debe analizarse si éste es el que otorga 
mayores beneficios jurídicos al quejoso.

primer tribunal colegiado del décimo octavo circuito.

Amparo en revisión 414/2009. Silvio Barrios Jiménez. 16 de octubre de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Olascuaga García. Secretario: 
René Rubio Escobar.

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 437/2009 
en el Tribunal Pleno.

n

IUS: 166043

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Noviembre de 2009, p. 399,  aislada, Constitucional. 
1a. CXCVI/2009

acceso a la Justicia. sus alcances.

Los alcances de la garantía de acceso a la justicia no deben confundirse con 
factores formales que atienden a la diversa garantía de legalidad, en cuanto 
al deber de las autoridades de fundar y motivar sus determinaciones. Por 
tanto, el acceso a la justicia implica que los órganos establecidos emitan re-
soluciones claras y acordes a la acción que ante ellos se ha hecho valer, en 
tanto que la congruencia y la claridad exigidas por la garantía de acceso a la 
justicia implica que deben manifestarse entre la acción pretendida y lo re-
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suelto, pero sin que ello signifique afirmar que los vicios formales no pueden 
vulnerar otras garantías, como indebida valoración y violaciones procesales, 
en su caso.

Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. Di-
sidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Se-
cretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

n

 IUS: 165933

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Noviembre de 2009, p. 413,  aislada, Penal, Constitucional. 
1a. CLXXXVI/2009

prueba ilícita. el derecho a un debido proceso comprende el derecho a no ser 
Juzgado a partir de pruebas obtenidas al margen de las exigencias constitu
cionales y legales.

Exigir la nulidad de la prueba ilícita es una garantía que le asiste al inculpa-
do durante todo el proceso y cuya protección puede hacer valer frente a los 
tribunales alegando como fundamento: (i) el artículo 14 constitucional, al 
establecer como condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las 
formalidades esenciales del procedimiento, (ii) el derecho de que los jueces 
se conduzcan con imparcialidad, en términos del artículo 17 constitucional 
y (iii) el derecho a una defensa adecuada que asiste a todo inculpado de 
acuerdo con el artículo 20, fracción IX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Si se pretende el respeto al derecho de ser juz-
gado por tribunales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es 
claro que una prueba cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contra-
venir el orden constitucional o el legal), no puede sino ser considerada invá-
lida. De otra forma, es claro que el inculpado estaría en condición de des-
ventaja para hacer valer su defensa. Por ello, la regla de exclusión de la 
prueba ilícita se encuentra implícitamente prevista en nuestro orden consti-
tucional. Así mismo, el artículo 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales establece, a contrario sensu, que ninguna prueba que vaya contra el 
derecho debe ser admitida. Esto deriva de la posición preferente de los de-
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rechos fundamentales en el ordenamiento y de su afirmada condición de 
inviolables.

Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. Di-
sidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Se-
cretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

n

IUS: 166252

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Octubre de 2009, p. 1343,  aislada, Común. 
XXII.2o.10 K

acceso a la impartición de Justicia y derecho de petición. su regulación en los 
artículos 8o. y 17 de la constitución general de la república.

La garantía consagrada en el artículo 8o. constitucional se refiere, de mane-
ra general, al derecho que tienen los gobernados de recibir una respuesta de 
cualquier autoridad, a una petición que formulen por escrito, de manera 
pacífica y respetuosa. Por su parte, el segundo párrafo del artículo 17 cons-
titucional establece específicamente la garantía de acceso a la impartición de 
justicia, según la cual, los particulares deben observar los requisitos, formas 
y procedimientos que establezcan las leyes, para de esa manera obtener un 
pronunciamiento de la autoridad jurisdiccional, que resuelva sobre las pre-
tensiones planteadas. Lo anterior lleva a concluir que el derecho a recibir 
una respuesta de la autoridad judicial, tiene una regulación especial desde 
el punto de vista constitucional, que se distingue de la regulación general 
relacionada con el derecho a obtener una respuesta de cualquier autoridad. 
Por ello, cuando un particular promueve ante una instancia jurisdiccional 
alguna acción, procedimiento o medio de defensa y no encuentra respuesta, 
la garantía que pudiera encontrarse en riesgo de ser vulnerada, es la rela-
cionada con el derecho de acceso a la justicia regulada, especialmente, en el 
artículo 17 constitucional y no la diversa garantía general consagrada en el 
diverso artículo 8o.
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segundo tribunal colegiado del vigésimo segundo circuito.

Amparo en revisión 131/2009. Margarita García Álvarez y otra. 10 de junio 
de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Germán Tena Campero. Secretario: 
Carlos Ernesto Farías Flores.

n

 IUS: 166488

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Septiembre de 2009, p. 438,  aislada, Común. 
1a. CLVII/2009

cargas procesales relacionadas con el impulso procesal. atento al principio 
dispositivo, el legislador puede establecerlas con fundamento en el artículo 
17 de la constitución general de la república.

En los juicios de derecho público, en los que normalmente se ventilan cues-
tiones que interesan y afectan a toda la sociedad, prevalece el principio in-
quisitivo del procedimiento, en términos del cual, el juzgador tiene la facul-
tad y la función de llegar a la verdad de los hechos mediante el empleo de 
todos los medios a su alcance.  En cambio, en los juicios de derecho privado, 
donde se afectan únicamente intereses particulares, como son, salvo excep-
ciones muy concretas, los juicios del orden civil, debe prevalecer el principio 
dispositivo sobre el inquisitivo, pues en términos del primero, son las partes 
quienes encauzan y determinan el desarrollo del procedimiento, porque en 
éste se ventilan sus propios intereses; de manera que el juez debe conformar-
se con llegar a la mayor veracidad posible respecto de los hechos controver-
tidos, a través de los medios de convicción y argumentos que aporten las 
partes.  Esto es, en este tipo de procedimientos pesa sobre las partes el im-
pulso procesal; de ahí que al regular estos juicios, atento al mencionado 
principio dispositivo, el legislador puede establecer cargas procesales rela-
cionadas con el impulso procesal, con fundamento en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en aras de procurar 
una pronta impartición de justicia y dar celeridad al procedimiento, el cual 
es una concatenación sucesiva de etapas en que la procedencia y naturaleza 
de cada una depende de la manera en que concluyó la anterior.
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Amparo directo en revisión 259/2009. Pedro Chavira Cendejas. 1o. de abril 
de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa.

n

 IUS: 166717

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Agosto de 2009, p. 1275,  jurisprudencia, Administrativa. 
XVI.1o.A.T. J/9

conceptos de anulación en el Juicio contencioso administrativo. es preferen
te el estudio de aquellos que conduzcan a declarar la nulidad lisa y llana 
del acto impugnado por representar un mayor beneficio para el actor (legis
lación del estado de guanaJuato).

El artículo 17 constitucional consagra la garantía de acceso a la impartición 
de justicia, la cual se encuentra encaminada a asegurar que las autoridades 
-órganos judiciales o materialmente jurisdiccionales- lo hagan de manera 
pronta, completa, gratuita e imparcial, por lo que uno de los principios que 
consagra dicha garantía es el de exhaustividad, entendiéndose por tal la 
obligación de los tribunales de resolver todas las cuestiones sometidas a su 
conocimiento, sin que les sea lícito dejar de pronunciarse sobre alguna. Por 
su parte, los numerales 87 y 89, fracción I, de la Ley de Justicia Adminis-
trativa del Estado de Guanajuato, establecen la existencia de dos requisitos 
que deben observarse en el dictado de las resoluciones: el de congruencia 
y el de exhaustividad. Ahora, si bien es cierto que en la citada ley no existe 
una disposición expresa que establezca el orden en que deben analizarse 
los conceptos de anulación, también lo es que el Tribunal de lo Contencio-
so Administrativo del Estado se encuentra constreñido a ocuparse de todos 
los motivos de impugnación en que descansa la pretensión anulatoria del 
actor, y preferentemente de los orientados a declarar la nulidad lisa y llana 
del acto impugnado, ya que de resultar fundados se producirá un mayor 
beneficio jurídico para el actor, pues se eliminarán en su totalidad los efec-
tos del acto administrativo, con lo que se respeta la garantía de acceso 
efectivo a la justicia y, en particular, el principio de completitud que ésta 
encierra.
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primer tribunal colegiado en materias administrativa y de trabaJo del décimo 
sexto circuito.

Amparo directo 61/2006. Martha Leticia Aguirre Vaca. 19 de mayo de 2006. 
Unanimidad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: Juan 
Antonio Gutiérrez Gaytán.

Amparo directo 355/2006. **********. 5 de enero de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretaria: Angélica María Merino 
Cisneros.

Amparo directo 490/2007. Juan Manuel Araujo Betanzos. 6 de mayo de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: Enrique 
Zamora Camarena.

Amparo directo 214/2008. Orlando Mariano Navarro Calderón. 17 de octu-
bre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. 
Secretario: José Juan Múzquiz Gómez.

Amparo directo 33/2008. Ma. de Lourdes Yáñez Mondragón y otras. 11 de 
diciembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: José Juan Múzquiz Gó-
mez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Ma-
gistrado. Secretario: Rogelio Zamora Menchaca.

n

IUS: 166613

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Agosto de 2009, p. 1669,  aislada, Penal. 
I.1o.P.105 P

orden de traslado de un centro de prisión preventiva a otro ubicado en ciu
dad distinta de aquella en que se sigue el proceso. compete conocer del 
amparo a un Juez de distrito en materia penal.

Ese acto, en atención a la materia, es de naturaleza penal, con independencia 
de que la haya librado una autoridad orgánicamente administrativa, por dos 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
7

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 257

razones fundamentales e independientes entre sí: 1) porque afecta la libertad 
del quejoso y 2) porque incide en otros derechos fundamentales que son 
también de naturaleza penal. Por cuanto hace a lo primero, el artículo 51 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que fija la competencia 
de los Jueces de amparo en materia penal, en su fracción I, la justifica en 
función de que se afecte la libertad, y ello ocurre no sólo cuando se “priva” 
de ella al gobernado sino también cuando acontece cualquier menoscabo, 
perjuicio, detrimento o modificación que influya desfavorablemente en la 
libertad del individuo. De ahí que con la referida orden de traslado, al mo-
dificar las condiciones en que el procesado debe permanecer en prisión pre-
ventiva, sufre esa afectación a su libertad no obstante que ya se encuentra 
privado de ella. Y por lo que hace a la segunda razón, la orden de traslado 
afecta el derecho fundamental consistente en que la prisión preventiva se 
cumpla en el lugar del juicio, lo que a su vez, podría afectar o imposibilitar 
la realización de otros derechos rectores del proceso penal y elevados a ran-
go fundamental, por estar inmersos en los artículos 16, tercer párrafo, 17, 
segundo párrafo, 18, primer párrafo, y 20, apartado A, fracciones III a IX, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a saber: 
a) celeridad, que se efectúa en condiciones que coadyuvan a la rápida solución 
del caso -y no en las que tiendan a hacer lenta esa decisión-; b) inmediatez, 
que tiende a asegurar la presencia real entre Juez e inculpado y que sea el 
mismo juzgador que participa en el desahogo de las pruebas quien las pon-
dere al momento de juzgar; y c) defensa plena, consistente en que el incul-
pado, de manera personal -no sólo a través de un defensor-, esté en posibili-
dad real de participar en la preparación y desahogo de pruebas y del uso de 
medios de impugnación que la ley le brinda.

primer tribunal colegiado en materia penal del primer circuito.

Competencia 4/2009. Suscitada entre el Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal y el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa, ambos en el Distrito Federal. 17 de abril de 2009. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Juan José Olvera López. Secretario: Benito Eliseo 
García Zamudio.

n
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IUS: 166546

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Agosto de 2009, p. 1730,  aislada, Civil. 
II.4o.C.41 C

suspensión del procedimiento de primera instancia. en contra de la resolu
ción que la decreta procede, por excepción, el Juicio de amparo indirecto, al 
ser una violación procesal que afecta de manera predominante a la parte 
queJosa.

Si bien es cierto que la determinación de suspender el procedimiento en la 
primera instancia, hasta en tanto se resuelve diverso juicio, es de naturaleza 
adjetiva, también lo es que sus consecuencias afectan en grado predominan-
te o superior los derechos procesales de la parte actora en la contienda en 
que se pronunció y, con ella, verse afectada la garantía de administración de 
justicia pronta y expedita, contenida en el artículo 17 constitucional, que no 
es reparable en cuanto a sus efectos, mediante el dictado de la sentencia 
definitiva, pues esa decisión impide que sea resuelto el juicio que se suspen-
dió; mayormente cuando la violación podría prolongarse indefinidamente, 
pues la reanudación del procedimiento no depende de algún acto a cargo de 
la parte agraviada, sino de que se resuelva otro juicio, cuyo perjuicio proce-
sal podría entrañar el retardo en la impartición de justicia, lo que hace que 
por excepción sea procedente el juicio de amparo indirecto.

cuarto tribunal colegiado en materia civil del segundo circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 126/2009. Rosa Margarita Santillán 
López. 28 de mayo de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: José Martínez 
Guzmán. Secretaria: María Elena Reyes Reyes.

n
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IUS: 166792

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 469,  aislada, Constitucional, Administrativa. 
2a. LXXIII/2009     

servidores públicos. la facultad para iniciar procedimientos administrativos 
de responsabilidad e imponerles sanciones, otorgada en el artículo 64 de la 
ley federal de responsabilidades relativa a favor de la secretaría de la fun
ción pública, no los priva de la garantía de acceso a la Justicia prevista en el 
numeral 17 constitucional.

El citado precepto legal, al establecer que la actual Secretaría de la Función 
Pública es la autoridad competente para imponer sanciones administrativas 
a los servidores públicos, a través de un procedimiento donde se cita al pre-
sunto responsable a una audiencia para el ofrecimiento de pruebas; que debe 
resolver, dentro de los treinta días siguientes al desahogo de aquéllas, si es 
inexistente la responsabilidad, o bien imponer al infractor las sanciones res-
pectivas; y que puede disponer la práctica de investigaciones y fijar otras 
audiencias en caso de no contar con elementos suficientes para hacer un 
pronunciamiento en relación con la responsabilidad de aquél, no contravie-
ne el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en cuanto al deber de toda autoridad de actuar en forma imparcial. Lo an-
terior es así, en virtud de que la Secretaría sólo ejerce su potestad discipli-
naria, pero sus actos son revisados por los tribunales encargados de impartir 
justicia, lo que denota que no realiza una función jurisdiccional, sino un 
mero control interno de legalidad, pero además, porque la propia Ley Fede-
ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos establece que contra las 
resoluciones administrativas dictadas contra éstos, podrán optar entre in-
terponer el recurso de revocación o impugnarlas directamente ante el Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, lo que pone de manifiesto 
que no se les priva de sus garantías de acceso a la justicia completa e impar-
cial y de equidad procesal, ya que las sanciones corresponden a las autori-
dades administrativas, las que no realizan una actividad jurisdiccional, y 
contra las cuales proceden los medios de defensa destacados.

Amparo directo en revisión 280/2009. Rogelio Montemayor Seguy. 20 de mayo 
de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Impedido legalmente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Claudia Mendoza Polanco.
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IUS: 166770

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 2120,  aislada, Administrativa. 
I.7o.A.641 A

tribunal de lo contencioso administrativo del distrito federal. el artículo 34 
de la ley relativa, al señalar que sólo podrán intervenir en el Juicio de que 
conoce las personas que tengan interés legítimo en él y que cuando el actor 
pretenda obtener una sentencia que le permita realizar actividades regula
das, debe acreditar su interés Jurídico mediante los documentos que señala, 
no infringe la garantía de acceso efectivo a la impartición de Justicia.

El artículo 34 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal señala que sólo podrán intervenir en el juicio de que conoce 
las personas que tengan interés legítimo en él y que cuando el actor pretenda 
obtener una sentencia que le permita realizar actividades reguladas, deberá 
acreditar su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, 
permiso, autorización o aviso. Ahora bien, el acceso efectivo a la impartición 
de justicia previsto en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituye una prerrogativa fun-
damental en favor de los gobernados, con el fin de lograr una justicia expe-
dita, eficaz y confiable para dirimir cualquier conflicto derivado de resolu-
ciones o situaciones jurídicas concretas. Así, el ejercicio de esa garantía se 
encuentra delimitado, inicialmente, con la existencia de un derecho legal-
mente reconocido. En esa tesitura, una vez que el particular instaura el 
juicio contencioso administrativo para solicitar el reconocimiento y respeto 
del derecho que se estima conculcado por actos de autoridad, es cuando se 
le permite obtener una decisión jurisdiccional sobre las pretensiones dedu-
cidas en el procedimiento, con la condición indiscutible de demostrar la ti-
tularidad o la facultad que le asista sobre el derecho que defiende, por lo que 
dicho precepto 34 no infringe la mencionada garantía ni el principio de im-
parcialidad que prevé tal prerrogativa, pues éste debe entenderse desde un 
aspecto subjetivo, con relación a las condiciones particulares del juzgador 
que no le permitan conocer y resolver determinado asunto y, otro objetivo, 
referente a las condiciones normativas como presupuestos de ley que nece-
sariamente deben ser aplicadas por el Juez para analizar y resolver la con-
troversia en determinado sentido.
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séptimo tribunal colegiado en materia administrativa del primer circuito.

Amparo directo 43/2009. Susana García Cárdenas. 15 de abril de 2009. Una-
nimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Valentín 
Omar González Méndez.

Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar 
jurisprudencia en términos del punto 11 del capítulo primero del título cuar-
to del Acuerdo Número 5/2003 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las 
Reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los 
órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la exis-
tencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

n

IUS: 167059

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Junio de 2009, p. 1102,  aislada, Laboral. 
VII.2o.P.T.2 L

sistema de ahorro para el retiro. cuando en el Juicio laboral se demande la 
entrega de las aportaciones al fondo de la subcuenta de vivienda señalán
dose únicamente como demandada a la administradora de los fondos 
correspondiente, y la Junta deJa a salvo los derechos del actor para que los 
haga valer en la vía y forma que en derecho corresponda, ello infringe su 
derecho de acceso a la Justicia.

De la jurisprudencia 2a./J. 100/2006, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, julio de 2006, página 
404, de “sistema de ahorro para el retiro. la junta federal de con-
ciliación y arbitraje es competente para conocer del juicio en que 
se demande a una administradora de fondos para el retiro (afore) la 
entreGa del saldo de la cuenta individual de un trabajador.”, se 
deduce que la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje es competente para 
conocer de los juicios en los que se demande a las administradoras de fondos 
para el retiro la entrega del saldo de la cuenta individual de un trabajador. 
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Por otra parte, tratándose de los recursos de la subcuenta de la vivienda 
éstos pueden transferirse por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores a la administradora de fondos para el retiro corres-
pondiente, en términos del artículo 40 de la ley del instituto relativo, toda 
vez que dicho fondo está a cargo del aludido instituto, por ser el que cubre 
los intereses respectivos; y que conforme a la invocada tesis, existe una es-
trecha vinculación entre las administradoras de fondos para el retiro y los 
institutos de seguridad social en la recepción, depósito, administración, trans-
ferencia y disponibilidad de los recursos. A mayor abundamiento, los recur-
sos que integran las cuentas individuales de los trabajadores del Sistema de 
Ahorro para el Retiro son propiedad de aquéllos, y la administración, tra-
tándose de la subcuenta de retiro, estará a cargo de las administradoras, las 
cuales son entidades financieras obligadas, por una parte, a efectuar las ges-
tiones necesarias para la obtención de una adecuada rentabilidad y seguridad 
en las inversiones, atendiendo siempre al interés de los trabajadores; y, por 
la otra, a pagar los rendimientos generados por recursos integrantes de las 
subcuentas. Consecuentemente, cuando en el juicio laboral se reclame la 
devolución de las aportaciones a la indicada subcuenta de vivienda, basta 
que se demande únicamente a la administradora de fondos para el retiro 
correspondiente para que la Junta esté en condiciones de analizar y resolver 
la controversia, aun cuando no sea llamado el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, y no dejar a salvo los derechos del 
promovente por no haber demandado al mencionado instituto, ya que de 
hacerlo se generaría una afectación al accionante en sus defensas, pues con 
independencia de que lo obligaría a instaurar un nuevo juicio en el que de-
mandara al instituto, con la correspondiente erogación de gastos que ello 
implica, infringiría su derecho de acceso a la justicia contenido en el artícu-
lo 17 de la Constitución Federal.

segundo tribunal colegiado en materias penal y de trabaJo del séptimo cir
cuito.

Amparo directo 730/2008. Julio César Mares Villarreal, apoderado legal de 
Humberto Sánchez García. 18 de febrero de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Vicente Salazar Vera. Secretario: José de Jesús Arellano Valdez.

n
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IUS: 167288

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Mayo de 2009, p. 267,  aislada, Común. 
2a. LIV/2009

conflicto competencial entre tribunales colegiados de circuito. si uno de 
ellos desconoce el principio de cosa Juzgada sobre la cuestión competen
cial y declara ser incompetente para conocer del asunto relativo, procede 
revocar su determinación en respeto a la garantía de administración de 
Justicia.

La cosa juzgada se instituye en el orden jurídico nacional como resultado de 
un juicio regular concluido en todas sus instancias, llegando al punto en que 
lo decidido ya no es susceptible de volver a discutirse, en aras de salvaguar-
dar la garantía de acceso a la justicia prevista en el segundo párrafo del ar-
tículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, 
al existir un pronunciamiento definitivo sobre la competencia del órgano 
jurisdiccional que debe conocer de determinado asunto, porque en su contra 
no procede recurso alguno, dicha resolución adquiere la calidad de cosa 
juzgada propia de toda decisión jurisdiccional y, por tanto, es irrebatible, 
indiscutible e inmodificable incluso para la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Bajo este tenor, si un Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver un 
recurso de revisión interpuesto en contra de una sentencia dictada en un 
juicio de amparo indirecto, decide cuál es el Juzgado de Distrito investido 
de facultades para conocer del asunto en primera instancia, tal resolución 
constituye cosa juzgada al derivar de un medio de defensa inimpugnable 
acorde con el último párrafo de la fracción VIII del artículo 107 constitucio-
nal, independientemente de lo acertado o no de esa decisión. Por tanto, un 
diverso Tribunal Colegiado de Circuito al conocer en revisión del juicio de 
amparo indirecto resuelto ahora por el Juez de Distrito declarado compe-
tente, jurídicamente no puede volver a examinar ese tema competencial; y, 
si lo hace declarando ser incompetente para conocer del asunto por estimar 
que la revisión proviene de un órgano jurisdiccional incompetente, sería con 
violación al principio de cosa juzgada, lo que da lugar a revocar esa deter-
minación atendiendo a los principios relativos de la garantía de administra-
ción de justicia y de seguridad jurídica, y ordenar que conozca y resuelva de 
fondo el asunto puesto a su consideración. Lo anterior, en virtud de que la 
cosa juzgada debe acatarse aun cuando se estime que esa decisión pueda no 
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ser correcta, es decir, independientemente de la responsabilidad en la que se 
pudo haber incurrido.

Competencia 44/2009. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del mismo circuito. 6 de mayo de 2009. Cinco votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco. 

n

IUS: 167157

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Mayo de 2009, p. 852,  aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. LXXX/2009       

tribunales contenciosos administrativos estatales. carecen de competencia 
para conocer de la legalidad de las resoluciones de los poderes Judiciales 
locales dictadas en los procedimientos administrativos de responsabilidad de 
los servidores públicos adscritos a dichos poderes.

Conforme al artículo 116, fracciones III y V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la competencia de los tribunales contenciosos 
administrativos estatales se circunscribe a dirimir controversias suscitadas 
entre la administración pública del poder ejecutivo local, central o paraes-
tatal, y los particulares. En ese orden de ideas y tomando en cuenta, por un 
lado, que los poderes judiciales y los consejos de la judicatura locales no 
forman parte de dicha administración y, por el otro, que éstos tienen a su 
cargo, entre otras cuestiones, la vigilancia y el seguimiento de la actuación 
de los servidores públicos adscritos a los poderes judiciales estatales, se con-
cluye que los mencionados órganos contenciosos administrativos carecen de 
competencia para conocer de la legalidad de las resoluciones de los poderes 
judiciales locales dictadas en los procedimientos administrativos de respon-
sabilidad de los indicados servidores públicos, ya que al hacerlo invadirían 
la esfera de competencia otorgada legal y constitucionalmente a los poderes 
judiciales de las entidades y, por tanto, vulnerarían las garantías institucio-
nales de autonomía e independencia judicial contenidas en los artículos 17, 
116 y 133 constitucionales, con la consecuente transgresión al principio de 
división de poderes.
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Controversia constitucional 93/2007. Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
3 de septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secre-
tario: José Francisco Castellanos Madrazo.

n

IUS: 167750

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Marzo de 2009, p. 91,  jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
1a./J. 21/2009

consultas fiscales. el artículo 34 del código fiscal de la federación no viola 
la garantía de acceso a la Justicia (legislación vigente a partir del 1o. de 
enero de 2007).

El citado precepto legal, reformado mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2006, al establecer que las 
respuestas recaídas a las consultas fiscales realizadas a la autoridad no son 
obligatorias para los particulares y que, por ende, éstos sólo pueden impug-
nar las resoluciones definitivas en las que aquélla aplique los criterios con-
tenidos en dichas respuestas, no viola la garantía de acceso a la justicia con-
tenida en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues en términos del propio artículo 34 del Código Fiscal de la 
Federación, tales consultas no son actos vinculatorios que produzcan efectos 
en la esfera jurídica de los gobernados. En efecto, ante la falta de afectación 
en la esfera jurídica del contribuyente, no existen elementos para combatir, 
pues es necesario que se incida en sus derechos para que un tribunal pueda 
resolver al respecto. Lo anterior es así, porque conforme a la naturaleza de 
la consulta, la respuesta que recaiga a ésta constituye un medio de certeza 
en cuanto al criterio sostenido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico en relación con una situación real y concreta, sin que ello implique una 
afectación jurídica para los gobernados en tanto que no los vincula; de ahí 
que cuando las respuestas a las aludidas consultas sean desfavorables a los 
intereses del contribuyente, sólo podrán impugnarse por los medios de de-
fensa establecidos en las disposiciones aplicables, una vez que las autoridades 
apliquen dicho criterio en una resolución definitiva y, por tanto, se incida en 
la esfera jurídica del gobernado.
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Amparo en revisión 1106/2007. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Amparo en revisión 233/2008. Siemens Vdo. Servicios, S.A. de C.V. 2 de julio 
de 2008. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Beatriz J. Jaimes Ramos.

Amparo en revisión 363/2008. Obras y Proyectos Coma, S.A. de C.V. 3 de 
septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez.

Amparo en revisión 791/2008. Flextronix Plastics, S.A. de C.V. 15 de octubre 
de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Ri-
vera Salcedo.

Amparo en revisión 1060/2008. Geo Morelos, S.A. de C.V. 26 de noviembre 
de 2008. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Jorge Luis Revilla de la Torre.

Tesis de jurisprudencia 21/2009. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veinticinco de febrero de dos mil nueve.

n

IUS: 167769

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Marzo de 2009, p. 411,  jurisprudencia, Administrativa. 
2a./J. 22/2009

n
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IUS: 167757

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Marzo de 2009, p. 2704,  aislada, Administrativa. 
XXI.1o.P.A.110 A

conceptos de anulación en el Juicio contencioso administrativo. es preferen
te el estudio de aquellos que conduzcan a declarar la invalidez total del 
acto impugnado, por representar un mayor beneficio para el actor (legisla
ción del estado de guerrero).

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
consagra la garantía de acceso efectivo a la impartición de justicia, la cual se 
encuentra encaminada a asegurar que las autoridades -órganos judiciales o 
materialmente jurisdiccionales- realicen dicha actividad de manera pronta, 
completa, gratuita e imparcial, por lo que uno de sus principios es el de ex-
haustividad, entendiéndose por tal la obligación de aquéllas de resolver todas 
las cuestiones sometidas a su conocimiento, sin que les sea lícito dejar de 
pronunciarse sobre alguna. Por su parte, los numerales 128 y 129, fracción 
IV, del Código de Procedimientos Contenciosos Administrativos del Estado 
de Guerrero establecen la existencia de dos requisitos que deben observarse 
en el dictado de las resoluciones: congruencia y exhaustividad. Ahora, si bien 
es cierto que en la citada ley no existe una disposición expresa que establez-
ca el orden en que deben estudiarse los conceptos de anulación en el juicio 
contencioso administrativo, también lo es que el tribunal local de la materia 
se encuentra constreñido a ocuparse de todos los motivos de impugnación en 
que descansa la pretensión anulatoria y, preferentemente de los que conduz-
can a declarar la invalidez total del acto impugnado, ya que de resultar 
fundados éstos, representarán un mayor beneficio para el actor, pues se eli-
minarán en su totalidad los efectos de aquél, lo que respeta la mencionada 
garantía y, en particular, el principio de completitud que ésta encierra, re-
conocido implícitamente por el legislador en la fracción IV del precepto 129 
citado.

primer tribunal colegiado en materias penal y administrativa del vigésimo 
primer circuito.

Amparo directo 257/2008. Inmobiliaria Cerro Gordo de Acapulco, S.A. de 
C.V. 11 de diciembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: María Trifonía 
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Ortega Zamora, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carre-
ra Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun-
ciones de Magistrada. Secretario: Ricardo Genel Ayala.

n

IUS: 167654

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Marzo de 2009, p. 2835,  aislada, Penal. 
II.2o.P.235 P

pruebas en la resolución que cumplimenta una sentencia de amparo. la auto
ridad responsable debe valorar la totalidad de las constancias que forma
ban parte de la causa antes del dictado de la resolución que nuevamente se 
impugna aun cuando algunas se hayan incorporado después de dictado el 
primer acto reclamado.

La autoridad responsable está obligada a atender la totalidad de las constan-
cias que obren en autos aunque algunas se alleguen después de dictado el 
primer acto reclamado (resolución de término constitucional, la cual quedó 
sin efectos en virtud de una ejecutoria de amparo), pues ya formaban parte 
de la causa antes del dictado de la segunda resolución que nuevamente se 
reclama; lo anterior es así, toda vez que la valoración de las pruebas, en 
principio, es obligación de la autoridad de instancia y en esa tarea no puede, 
por tanto, sustituirse la autoridad de amparo (salvo los casos jurispruden-
cialmente reconocidos), además, porque la omisión de su valoración afecta 
las garantías del quejoso, y esa afectación es la que compete destacar al ór-
gano de control constitucional. Cabe aclarar que el llamado principio de li-
mitación de pruebas en el amparo que recoge el artículo 78 de la Ley de 
Amparo, no es obstáculo para exigir de la responsable la valoración de las 
pruebas que sean incorporadas hasta antes del dictado de la resolución cum-
plimentadora, pues legalmente ya forman parte de la causa respectiva y, por 
ende, obran a la vista de la responsable, la cual debe atenderlas a fin de 
contribuir con los principios de tutela judicial efectiva y de justicia pronta, 
completa e imparcial, en términos del artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Además, debe recordarse que el aludido 
principio de limitación rige precisamente para las resoluciones de los órganos 
jurisdiccionales de amparo dentro del juicio de constitucionalidad, donde la 
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materia de estudio es precisamente el actuar de la autoridad, pero no de la 
responsable que actúa como órgano ordinario de instancia, sino del tribunal 
de amparo, el cual no debe eludir su obligación de respetar los derechos 
fundamentales de los gobernados (justiciables) entre los que se encuentra el 
de acceso a una justicia completa e imparcial.

segundo tribunal colegiado en materia penal del segundo circuito.

Amparo en revisión 178/2008. 4 de diciembre de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: Fernando Horacio Orendain 
Carrillo.

n

IUS: 167640

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Marzo de 2009, p. 2847,  aislada, Civil. 
I.3o.C.725 C

reproducción electrónica de actuaciones Judiciales. las partes pueden recibir 
autorización aunque no exista regulación expresa en la ley de amparo ni en 
su ley supletoria.

La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos ele-
mentos aportados por los descubrimientos de la ciencia  y la técnica para 
copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, 
encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de in-
formación; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respec-
to, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal  de Procedimientos Civiles, 
que sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo 
que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación 
original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con 
una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Có-
digo de Comercio en su numeral 1067, y el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la 
reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones 
que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se re-
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quiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de 
su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para 
su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos ori-
ginales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el pro-
pio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos años  la accesibilidad que 
algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permi-
ten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una 
manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores 
láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el con-
tenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado 
que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para 
consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, 
debe integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en ar-
monía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo 
más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las 
partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que 
se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie 
acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que 
las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio 
tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas 
que permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente 
de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfi-
ca, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no 
hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras 
de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con 
lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión 
esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar 
una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; 
de modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los 
avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de 
Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y 
tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso 
con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, 
no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por 
seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique 
que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto 
de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para 
la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en 
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el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés legal convenga.

tercer tribunal colegiado en materia civil del primer circuito.

Amparo directo 358/2008. Riober, S.A. de C.V. y otros. 12 de febrero de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lo-
zada Amezcua.

n

IUS: 167824

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Febrero de 2009, p. 1781,  jurisprudencia, Penal. 
I.9o.P. J/10

sustitución de la multa por Jornadas de trabaJo en favor de la comunidad. 
la resolución que establece que tal pronunciamiento debe hacerse hasta la 
eJecución de la sentencia, viola el artículo 17 de la constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

Es violatoria del numeral 17 constitucional la sentencia definitiva en la que 
la Sala determina que ese momento no es en el que debe hacerse pronuncia-
miento sobre la procedencia o improcedencia de la sustitución de la multa 
por jornadas de trabajo a favor de la comunidad, sino hasta la ejecución de 
la sentencia cuando se acredite que el sentenciado es insolvente o que no 
puede cubrir la multa en su totalidad; en atención a que con ello provoca 
un retraso en la pronta y expedita impartición de justicia, lo que además 
genera inseguridad jurídica e incertidumbre en relación a ese supuesto, 
dejando al sentenciado en estado de indefensión, toda vez que éste no sabe 
si se le va a negar o conceder esa sustitución, ya que ello ocurriría hasta la 
ejecución de la pena, no obstante que la autoridad judicial debe resolver 
por completo la litis planteada incluyendo la procedencia o no de la sustitu-
ción de la pena pecuniaria por jornadas de trabajo a favor de la comunidad, 
lo cual no implica que el sentenciado evite pagar la multa impuesta a pesar 
de que sea solvente económicamente, toda vez que la concesión de la susti-
tución está condicionada precisamente a que el condenado acredite la insol-
vencia económica.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

272 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

noveno tribunal colegiado en materia penal del primer circuito.

Amparo directo 2479/2006. 13 de septiembre de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: J. Trinidad Vergara Ortiz.

Amparo directo 2629/2006. 13 de septiembre de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: Humberto Manuel Román Franco. Secretario: Fernando Córdova 
del Valle.

Amparo directo 3099/2006. 31 de octubre de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Gustavo Felipe González Córdova.

Amparo directo 3229/2006. 15 de noviembre de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretaria: Lorena Lima Redondo.

Amparo directo 382/2008. 11 de diciembre de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretario: Juan Pablo García Ledesma.

n

IUS: 168001

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Enero de 2009, p. 2585,  jurisprudencia, Común. 
XV.4o. J/9

violación a la suspensión. si existe confusión respecto de los motivos de su 
incumplimiento, en virtud de que, por un lado, el queJoso afirma que la res
ponsable no ha dado cumplimiento a la medida cautelar y, por el otro, dicha 
autoridad niega los actos que se le imputan, el Juez del conocimiento, al 
resolver el incidente relativo, debe ordenar la reposición del procedimiento 
y declarar la apertura del término probatorio con notificación a las partes.

El artículo 17, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone: “Las leyes federales y locales establecerán los 
medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y 
la plena ejecución de sus resoluciones.”; por su parte, los artículos 104 al 113 
de la Ley de Amparo establecen diversos procedimientos tendientes a obtener 
el cumplimiento eficaz de las sentencias que conceden la protección constitu-
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cional, e inclusive, el último de estos preceptos señala que no podrá archivar-
se ningún expediente sin que esté enteramente cumplida la sentencia de am-
paro. De ahí que la interlocutoria por la que se concede la suspensión también 
debe ser considerada una resolución constitucional de acatamiento obligato-
rio para las autoridades responsables, en atención al artículo 143 de la Ley 
de Amparo, que establece que para la ejecución y cumplimiento del auto de 
suspensión se observarán las disposiciones de los artículos 104, 105, párrafo 
primero, 107 y 111 de dicho ordenamiento legal. En ese orden de ideas, el 
órgano de control constitucional, al resolver el incidente de violación a la 
suspensión, debe analizar de oficio el cumplimiento de dicha medida cautelar, 
para lo cual debe allegarse de los elementos que estime convenientes y suplir 
la deficiencia de la queja cuando el quejoso haya omitido expresar argumen-
tos al respecto. Por tanto, resulta inconcuso que cuando se interponga el in-
cidente de violación a la suspensión por el retardo en la ejecución de la sen-
tencia protectora y exista confusión respecto de los motivos de su 
incumplimiento, en virtud de que, por un lado, el quejoso afirma que la 
responsable no ha dado cumplimiento a la medida cautelar y, por el otro, 
dicha autoridad niega los actos que se le imputan, el Juez del conocimiento, 
al resolver el citado incidente, debe ordenar la reposición del procedimiento 
y declarar la apertura del término probatorio con notificación a las partes, 
en términos de los artículos 358 y 360 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, y en pleno respeto a las formalidades esen-
ciales del procedimiento previstas en el artículo 14 de la Norma Suprema.

cuarto tribunal colegiado del décimo quinto circuito.

Queja 60/2004. Administrador de la Aduana de Tijuana, Baja California. 26 
de enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Inosencio del Prado Mo-
rales. Secretario: Ciro Alonso Rabanales Sevilla.

Queja 61/2004. Administrador de la Aduana de Tijuana, Baja California. 26 
de enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Inosencio del Prado Mo-
rales. Secretario: Jesús Alcántar Canett.

Queja 3/2005. Comercializadora Internacional Kennedy, S.A. de C.V. 26 de 
enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Faustino Cervantes León. 
Secretario: Adalberto Figueroa Rosas.

Queja 24/2006. Luis Felipe Chan Baltazar. 20 de abril de 2006. Unanimidad 
de votos. Ponente: Faustino Cervantes León. Secretario: Adalberto Figueroa 
Rosas.
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Queja 79/2008. Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Esta-
do de Baja California. 11 de septiembre de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rubén David Aguilar Santibáñez. Secretario: Francisco Lorenzo 
Morán.

Nota: Por ejecutoria de fecha 2 de junio de 2006, la Segunda Sala declaró 
inexistente la contradicción de tesis 13/2006-PL en que participó el presen-
te criterio.

n

IUS: 168610

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Octubre de 2008, p. 2383,  aislada, Común. 
V.1o.C.T.57 K

medidas de apremio. en acatamiento a la garantía de tutela Jurisdiccional 
prevista en el artículo 17 de la constitución federal, las autoridades Juris
diccionales están obligadas a dictarlas para hacer cumplir sus determinacio
nes en los casos en que exista oposición para lograr tal cumplimiento.

Si se toma en cuenta, por una parte, que la garantía de acceso a la justicia 
prevista en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos incluye el derecho de los gobernados para que las resoluciones 
jurisdiccionales emitidas por las autoridades se ejecuten plenamente; y, por 
la otra, que las “medidas de apremio” nacen como respuesta para cumplir 
con dicha prerrogativa constitucional, al tener por objeto que las determi-
naciones de las autoridades se acaten y no queden como letra muerta, ya que 
de ser así se haría nugatoria la referida garantía; se concluye que en los casos 
en que exista oposición para lograr el cumplimiento de alguna determinación 
jurisdiccional la autoridad respectiva, en acatamiento de la garantía de tu-
tela jurisdiccional, se encuentra obligada a dictar las medidas de apremio 
autorizadas por la ley.

primer tribunal colegiado en materias civil y de trabaJo del quinto circuito.

Amparo en revisión 76/2008. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 27 de junio de 2008. Unanimidad 
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de votos. Ponente: Eugenio Gustavo Núñez Rivera. Secretario: Humberto 
Bernal Escalante.

n

IUS: 168527

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Octubre de 2008, p. 2460,  aislada, Común. 
V.1o.C.T.58 K

tutela Jurisdiccional o de acceso a la Justicia. dicha garantía contiene la 
subgarantía de “eJecución de resoluciones” o de “Justicia cumplida”, que 
otorga a los gobernados el derecho de que las resoluciones Jurisdiccionales 
se cumplan cabalmente.

La garantía de tutela jurisdiccional o de acceso a la justicia prevista en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
contiene a la vez la subgarantía de “ejecución de resoluciones” o de “justicia 
cumplida”, que otorga a los gobernados el derecho de que los fallos dictados 
a su favor por las autoridades jurisdiccionales se cumplan cabalmente, ya 
que de otra manera la prerrogativa constitucional primeramente indicada 
no podría verse satisfecha.

primer tribunal colegiado en materias civil y de trabaJo del quinto circuito.

Amparo en revisión 76/2008. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 27 de junio de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: Eugenio Gustavo Núñez Rivera. Secretario: Humberto 
Bernal Escalante.

n
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IUS: 168880

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 227,  jurisprudencia, Constitucional, Laboral. 
2a./J. 133/2008

laudos. además de la imposición de la multa a que se refiere el artículo 148 
de la ley federal de los trabaJadores al servicio del estado, el tribunal fede
ral de conciliación y arbitraJe cuenta con una amplia gama de instrumentos 
legales para lograr su eJecución.

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
fija la garantía a la tutela jurisdiccional y acoge el principio de ejecutoriedad 
de las sentencias, de ahí que las leyes locales y federales deban establecer los 
medios necesarios para garantizar su cumplimiento, pues de lo contrario se 
haría nugatoria dicha garantía. A partir de lo anterior, el artículo 150 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado ordena al Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje proveer a la eficaz e inmediata ejecución 
de los laudos, a cuyo efecto dictará todas las medidas necesarias en la forma 
y términos que a su juicio sean procedentes. A su vez, conforme al artículo 
151 de la ley citada, la primera actuación del procedimiento de ejecución 
consiste en dictar acuerdo ordenando ésta a través de la presencia de un 
actuario, en compañía de la parte actora en el domicilio de la demandada, a 
quien requerirá el cumplimiento de la resolución bajo el apercibimiento que 
de no hacerlo, se le impondrán las medidas de apremio previstas en el ar-
tículo 148, el cual sólo prevé la imposición de multa hasta por $1,000.00. Por 
otra parte, las fracciones III y IV del artículo 43 del indicado ordenamiento, 
imponen la obligación a los titulares de reinstalar a los trabajadores y orde-
nar el pago de los salarios caídos o cubrir la indemnización por separación 
injustificada y pagar las prestaciones correspondientes cuando fueron con-
denados por laudo ejecutoriado, mientras que el artículo 147 prevé que el 
mencionado Tribunal podrá solicitar el auxilio de las autoridades civiles y 
militares para hacer cumplir sus resoluciones. En consecuencia, si bien la 
imposición de una multa es la única medida de apremio expresamente esta-
blecida por la Ley Burocrática, no puede desconocerse que el referido ar-
tículo 150 ordena al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje proveer a 
la eficaz e inmediata ejecución de los laudos, por lo que también podrá dictar 
todas las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean 
procedentes, para lo cual la ley pone a su disposición el auxilio de las auto-
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ridades civiles y militares y señala con claridad las obligaciones legales de 
los titulares condenados en laudo ejecutoriado, cuyo incumplimiento puede 
dar lugar a sanciones de distinta naturaleza, por lo que el análisis integral 
de todas estas disposiciones permite considerar que el indicado Tribunal 
cuenta con una amplia gama de instrumentos legales para lograr el cumpli-
miento de los laudos que emite y no solamente con la multa.

Contradicción de tesis 112/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Tercero y Séptimo, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 10 de septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

Tesis de jurisprudencia 133/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diecisiete de septiembre de dos mil ocho.

n

IUS: 168877

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 274,  aislada, Constitucional, Laboral. 
2a. CXX/2008

libertad de trabaJo. el artículo 66 de la constitución política del estado 
libre y soberano de baJa california, no viola dicha garantía constitucional.

El citado precepto, al establecer que los Jueces del Poder Judicial del Esta-
do no podrán aceptar ni desempeñar empleo o encargo en la Federación, 
Estado o  Municipios, ni de particulares, salvo los cargos no remunerados en 
asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia, durante el 
tiempo de su encargo, así como que no podrán ejercer la abogacía dentro del 
plazo de un año siguiente a la fecha en que hayan dejado el cargo, no viola 
la garantía de libertad de trabajo contenida en el artículo 5o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque 
el ejercicio de la indicada garantía está condicionado, entre otras cosas, a 
que no se afecten los derechos de la sociedad en general. En ese sentido, como 
se advierte de la exposición de motivos de la reforma al artículo 66 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, pu-
blicada en el Periódico Oficial de la entidad el 2 de febrero de 2007, dichas 
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restricciones tienen como finalidad ajustar la regulación estatal a las bases 
constitucionales que en materia de impartición de justicia contienen los ar-
tículos 17 y 116, fracción III, de la Ley Suprema, de manera que frente al 
interés individual de ejercer determinada actividad subyace el interés supe-
rior de la sociedad, la cual espera una correcta impartición de justicia. Ade-
más, tales medidas resultan razonables al evitar que los Jueces se ubiquen 
en una situación de subordinación jerárquica frente al patrón, a efecto de 
que en el desempeño de su función únicamente estén sometidos al imperio 
de la ley, o que ejerzan algún tipo de presión entre quienes fueron sus homó-
logos o sus subordinados, cuando se desempeñaban como juzgadores.

Amparo en revisión 204/2008. María Guadalupe Haro Haro y otros. 13 de 
agosto de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Óscar F. Hernández Bautista.

n

IUS: 168876

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 274,  aislada, Constitucional, Laboral. 
2a. CXXI/2008       

libertad de trabaJo. las constituciones y leyes locales pueden restringir su 
eJercicio tratándose de los Juzgadores de los poderes Judiciales estatales, en 
aras de cumplir con las bases que en materia de impartición de Justicia esta
blecen los artículos 17 y 116, fracción iii, de la constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el ejercicio de 
la libertad mencionada, contenida en el artículo 5o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, no es irrestricto ni ilimitado, pues 
entre otras cosas está condicionado a que no afecte los derechos de la socie-
dad en general. Por otra parte, de los artículos 17 y 116, fracción III, de la 
Ley Fundamental, que establecen las bases constitucionales en materia de 
impartición de justicia, en consonancia con los fines perseguidos por el Poder 
Reformador que se advierten del proceso del cual derivó la reforma a tales 
preceptos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 
1987, se desprende que se facultó a los Constituyentes y legisladores locales 
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para establecer los mecanismos necesarios para resguardar dichas bases, así 
como para adoptar los requisitos de ingreso, formación y permanencia de 
quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. En ese tenor, si dentro 
de dichas bases se encuentran la independencia de los tribunales y la impar-
cialidad del juzgador, es claro que las Legislaturas Estatales pueden estable-
cer restricciones al ejercicio de la libertad de trabajo dirigidas a quienes se 
desempeñan como juzgadores, siempre y cuando sean razonables, con el fin 
de garantizar el interés superior de la sociedad en esa materia. En ese senti-
do, se estiman razonables las medidas que impidan a los juzgadores prestar 
un servicio remunerado distinto al cargo que ejercen, en tanto constituye un 
mecanismo adecuado para ajustar la regulación estatal a los principios cons-
titucionales, pues al prohibirles entablar una relación laboral se evita que se 
ubiquen en una situación de subordinación jerárquica frente al patrón, a 
efecto de que en el desempeño de su función únicamente estén sometidos al 
imperio de la ley; o impedir que ejerzan la abogacía ante los órganos del 
Poder Judicial al que prestaron sus servicios dentro de un plazo prudente 
después de la separación del cargo, pues se persigue evitar que ejerzan algún 
tipo de presión entre quienes fueron sus homólogos o sus subordinados, 
cuando se desempeñaban como juzgadores.

Amparo en revisión 204/2008. María Guadalupe Haro Haro y otros. 13 de 
agosto de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Óscar F. Hernández Bautista.

n

IUS: 168991

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 588,  jurisprudencia, Constitucional, Civil. 
P./J. 96/2008       

audiencia de pruebas. el artículo 299, segundo párrafo, del código de pro
cedimientos civiles para el distrito federal no viola las garantías de legali
dad y seguridad Jurídica (gaceta oficial de la entidad del 27 de enero de 
2004).

El citado precepto, al establecer que la audiencia de recepción y desahogo 
de pruebas en los juicios civiles puede diferirse por una sola ocasión para 
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recibir las pruebas pendientes de preparación y que su continuación debe 
tener lugar dentro de los 20 días siguientes, y que ésta no podrá diferirse ni 
suspenderse por ninguna circunstancia, salvo caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente demostrada, no viola las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque si bien es cierto que 
la norma referida conlleva la pérdida del derecho procesal probatorio de las 
partes, cuando éstas omitan preparar y procurar el desahogo de sus pruebas 
en el plazo legal, también lo es que tal circunstancia atiende al principio de 
justicia pronta, garantizado en el artículo 17, segundo párrafo, constitucional, 
sin que con ello se menoscabe el diverso principio de justicia completa, esta-
blecido en el propio precepto, pues la prohibición de diferir la audiencia de 
pruebas en más de una ocasión no limita a las partes en su derecho de defen-
sa ni en la correspondiente oportunidad probatoria; por el contrario, tal 
medida asegura el desarrollo ágil del procedimiento. Además, el artículo 299, 
segundo párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe-
deral, reformado mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de la en-
tidad del veintisiete de enero de dos mil cuatro, respeta el principio de igual-
dad entre las partes que rige en el procedimiento civil, sin que pueda 
afirmarse que los litigantes queden en estado de indefensión, dado que con-
forme al precepto citado, el oferente de la prueba puede solicitar el diferi-
miento adicional de la audiencia relativa cuando acredite la existencia de 
caso fortuito o fuerza mayor.

Acción de inconstitucionalidad 11/2004 y su acumulada 12/2004. Diputados 
Integrantes de la Tercera Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y Procurador General de la República. 25 de septiembre de 2007. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Rómulo Amadeo 
Figueroa Salmorán y Makawi Staines Díaz.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
96/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho.

n
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IUS: 168959

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 589,  jurisprudencia, Común. 
P./J. 85/2008       

cosa Juzgada. el sustento constitucional de esa institución Jurídica procesal 
se encuentra en los artículos 14, segundo párrafo y 17, tercer párrafo, de 
la constitución política de los estados unidos mexicanos.

En el sistema jurídico mexicano la institución de la cosa juzgada se ubica en 
la sentencia obtenida de un auténtico proceso judicial, entendido como el 
seguido con las formalidades esenciales del procedimiento, conforme al ar-
tículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dotando a las partes en litigio de seguridad y certeza jurídica. Por 
otra parte, la figura procesal citada también encuentra fundamento en el 
artículo 17, tercer párrafo, de la Norma Suprema, al disponer que las leyes 
federales y locales establecerán los medios necesarios para garantizar la in-
dependencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones, porque 
tal ejecución íntegra se logra sólo en la medida en que la cosa juzgada se 
instituye en el ordenamiento jurídico como resultado de un juicio regular que 
ha concluido en todas sus instancias, llegando al punto en que lo decidido ya 
no es susceptible de discutirse, en aras de salvaguardar la garantía de acceso 
a la justicia prevista en el segundo párrafo del artículo 17 constitucional, pues 
dentro de aquélla se encuentra no sólo el derecho a que los órganos jurisdic-
cionales establecidos por el Estado diriman los conflictos, sino también el 
relativo a que se garantice la ejecución de sus fallos. En ese sentido, la auto-
ridad de la cosa juzgada es uno de los principios esenciales en que se funda 
la seguridad jurídica, toda vez que el respeto a sus consecuencias constituye 
un pilar del Estado de derecho, como fin último de la impartición de justicia 
a cargo del Estado, siempre que en el juicio correspondiente se haya hecho 
efectivo el debido proceso con sus formalidades esenciales.

Acción de inconstitucionalidad 11/2004 y su acumulada 12/2004. Diputados 
Integrantes de la Tercera Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y Procurador General de la República. 25 de septiembre de 2007. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Rómulo Amadeo 
Figueroa Salmorán y Makawi Staines Díaz.
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El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
85/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho.

n

IUS: 168958

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 590,  jurisprudencia, Común. 
P./J. 86/2008       

cosa Juzgada. sus límites obJetivos y subJetivos.

La figura procesal de la cosa juzgada cuyo sustento constitucional se encuen-
tra en los artículos 14, segundo párrafo y 17, tercer párrafo, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene límites objetivos y 
subjetivos, siendo los primeros los supuestos en los cuales no puede discu-
tirse en un segundo proceso lo resuelto en el anterior, mientras que los se-
gundos se refieren a las personas que están sujetas a la autoridad de la cosa 
juzgada, la que en principio sólo afecta a quienes intervinieron formal y 
materialmente en el proceso (que por regla general, no pueden sustraerse a 
sus efectos) o bien, a quienes están vinculados jurídicamente con ellos, como 
los causahabientes o los unidos por solidaridad o indivisibilidad de las pres-
taciones, entre otros casos. Además, existen otros supuestos en los cuales la 
autoridad de la cosa juzgada tiene efectos generales y afecta a los terceros 
que no intervinieron en el procedimiento respectivo como ocurre con las 
cuestiones que atañen al estado civil de las personas, o las relativas a la va-
lidez o nulidad de las disposiciones testamentarias, entre otros.

Acción de inconstitucionalidad 11/2004 y su acumulada 12/2004. Diputados 
Integrantes de la Tercera Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y Procurador General de la República. 25 de septiembre de 2007. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Rómulo Amadeo 
Figueroa Salmorán y Makawi Staines Díaz.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
86/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho.
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IUS: 168919

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 1269,  aislada, Común. 
I.4o.C.30 K

facultades del Juez para esclarecer la verdad de los hechos litigiosos, deben 
eJercerse cuando lo exiJa la necesidad obJetiva y racional del caso.

El otorgamiento de atribuciones al juzgador, bajo la connotación podrá, no 
implica una simple facultad o autorización voluntarista o caprichosa, sino un 
deber para alcanzar el objetivo perseguido, consistente en lograr la resolución 
de conflictos, con base en todos los medios posibles para el conocimiento de 
los hechos. En efecto, en el artículo 17 constitucional, se establece la obligación 
del Estado de administrar justicia efectiva a los ciudadanos, la cual se desem-
peña mediante la actividad jurisdiccional. Esta función se traduce en la con-
ducción y vigilancia del proceso, en el esclarecimiento de los hechos contro-
vertidos y en la adopción de todas aquellas medidas para lograr ese fin, ya que 
no se puede dejar de cumplir bajo el pretexto de que faltan elementos aptos 
o suficientes que el juzgador estuvo en aptitud de recabar o completar. Por 
tanto, los poderes conferidos a los Jueces para dicha finalidad, son deberes 
para ellos, es decir, no queda a su gusto o apreciación puramente subjetiva 
hacer uso de los mismos, en la forma y en el momento que quieran, pues de lo 
contrario se entendería que no tuvieran la obligación de realizar todo lo ne-
cesario para lograr la mejor resolución de los conflictos a que está obligado el 
poder público y en cuya representación actúan. De manera que, si por ejem-
plo, en los asuntos de derecho privado se determina que el Juez podrá alle-
garse medios de convicción aptos para llegar al conocimiento de los hechos 
controvertidos, y que podrá designar un perito tercero en discordia en los 
casos señalados en la ley, el ejercicio de estas facultades no queda a la subje-
tividad del juzgador, sino a su necesidad racional y objetiva para conocer la 
verdad de los hechos, y la inacción o la negativa en tales supuestos cuando sea 
clara y evidente esa necesidad, resulta totalmente injustificada, porque como 
órgano del Estado tiene la obligación de administrar una justicia efectiva.

cuarto tribunal colegiado en materia civil del primer circuito.

Amparo directo 679/2007. Casa Driana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Ma. 
Luz Silva Santillán.
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IUS: 168886

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 1305,  aislada, Común. 
I.4o.C.29 K

Justicia de propia mano. contenido de la prohibición constitucional.

Esa prohibición dirigida a los particulares, se traduce especialmente en cuan-
to a la materia civil, en que nadie se encuentra en aptitud jurídica de conocer 
y resolver unilateralmente los litigios de que forme parte, de imponer su 
posición imperativamente a la contraparte o a los terceros con interés jurí-
dico en el negocio, ni de exigir y obtener coactivamente su determinación a 
los demás, cuando la exigencia se traduzca en una conducta positiva de dar, 
hacer o no hacer, sino después del acogimiento de su pretensión en un pro-
ceso jurisdiccional, llevado a cabo ante los tribunales competentes y con 
apego a las leyes aplicables, especialmente el cumplimiento de las formalida-
des esenciales del procedimiento, y dentro de éstas de la garantía de audien-
cia. Esto es así, porque el primer párrafo del artículo 17 constitucional pro-
híbe a los gobernados hacerse justicia por sí mismos, sin precisar la 
significación específica asignada a la palabra justicia, lo cual genera incerti-
dumbre, por tratarse de uno de los vocablos de mayor equivocidad en cual-
quier idioma, cultura, tiempo y espacio, imposible de superar a través de la 
simple literalidad del enunciado, o con el auxilio de las reglas gramaticales, 
lo que conduce a recurrir a otro método de interpretación jurídica. La apli-
cación del método sistemático revela que, la expresión hacer justicia, en el 
contexto de este imperativo, se identifica con la actividad correspondiente a 
los tribunales, pues su relación ideológica con el segundo párrafo, en cuanto 
a que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, saca a la luz el sentido de la comunicación inmersa en el precepto, 
consistente en que los particulares no pueden hacerse justicia por sí mismos, 
pero tienen el derecho fundamental de exigir a los tribunales su administra-
ción o impartición. Lo anterior hace patente, entonces, que la labor vedada 
a los gobernados radica precisamente en la inherente por su naturaleza a los 
juzgadores, en ejercicio de la función jurisdiccional, pues el Constituyente 
estableció aquí una clara sinonimia o relación lógica de identidad entre los 
contenidos asignados a las frases hacer justicia, administrar justicia e impar-
tir justicia. Este descubrimiento conduce a despejar la incógnita planteada, 
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mediante la sustitución del enunciado hacer justicia por el de ejercer la 
función jurisdiccional, y la precisión de los elementos esenciales de este úl-
timo concepto. La función jurisdiccional constituye el poder para llevar a 
cabo el conjunto de actos dispuestos y ordenados en procedimientos secuen-
ciales e integrados en procesos coherentes previstos legalmente, realizados 
ordinariamente por los tribunales creados, organizados y sostenidos por el 
Estado, en ejercicio del poder soberano del Estado, y que tienen por objeto 
conocer y decidir los litigios sometidos a su consideración, mediante actua-
ciones y resoluciones obligatorias y exigibles para las partes litigantes, e 
imperativamente ejecutables coactivamente, de ser necesario. Consecuente-
mente, lo prohibido a los particulares es el ejercicio de la jurisdicción.

cuarto tribunal colegiado en materia civil del primer circuito.

Amparo directo 368/2007. Antonio Moreno Ochoa. 13 de septiembre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Ma. 
Luz Silva Santillán.

n

IUS: 168845

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 1379,  aislada, Civil. 
I.4o.C.141 C

pacto comisorio expreso. si hay oposición del comprador es necesaria la 
intervención Judicial.

La delgada línea que divide el ejercicio de la lex commissoria, de la justicia 
por propia mano, rechazada y reprobada por el artículo 17 constitucional, 
se encuentra, cuando hay oposición del comprador, en la necesaria interven-
ción judicial para lograr la restitución mutua de prestaciones. En este senti-
do, cuando la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación habla de que el pacto comisorio expreso “opera de 
pleno derecho” y sin necesidad de intervención judicial, debe entenderse 
exclusivamente respecto de la declaración unilateral de rescisión, mas no por 
cuanto a la restitución de prestaciones, ya que ello, inevitablemente, aproxi-
maría el pacto comisorio expreso al concepto de justicia por propia mano.
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cuarto tribunal colegiado en materia civil del primer circuito.

Amparo directo 606/2007. Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. 25 de enero de 2008. Una-
nimidad de votos. Ponente: Francisco J. Sandoval López.

n

IUS: 168826

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 1390,  aislada, Común. 
I.7o.C.49 K

principio de buena fe procesal. emana de la garantía de tutela Judicial efec
tiva.

El principio de buena fe procesal puede definirse, de manera general, como 
la conducta exigible a toda persona en el marco de un proceso, por ser so-
cialmente admitida como correcta. Generalmente dicho principio no se in-
cluye expresamente en los ordenamientos procesales, sino que resulta por 
inferencia de las normas que sancionan actos concretos contrarios a la bue-
na fe. No obstante ello, el principio en comento tiene su origen en el derecho 
de tutela judicial efectiva y está relacionada con los derechos de defensa, 
igualdad y expeditez en la administración de justicia, porque la posibilidad 
de acudir a un órgano jurisdiccional para que declare el derecho que le 
asista a la parte que lo solicite es el medio por el cual el Estado dirime las 
controversias y, con ello, hacer efectivo el mandato de que ninguna persona 
pueda hacerse justicia por sí misma.

séptimo tribunal colegiado en materia civil del primer circuito.

Amparo directo 526/2008. Genaro Quezada Fernández. 28 de agosto de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García. Secre-
tario: Benjamín Garcilazo Ruiz.

n
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IUS: 168798

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 1408,  aislada, Administrativa. 
III.4o.A.51 A

resolución impugnada en el Juicio contencioso administrativo federal. si el 
promovente adJuntó a su demanda las constancias relativas de manera 
incompleta, pero ofreció como prueba el expediente administrativo en que 
aquélla se dictó, dicha deficiencia se subsana cuando la autoridad demanda
da lo allegue al procedimiento.

Los artículos 14, fracciones II, V, párrafos tercero y cuarto y 15, fracción III, 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, así como 
24 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, deben armonizarse 
para dar sentido a su texto y determinar la intención del legislador. Así las 
cosas, las disposiciones en comento tienen como finalidad que en la demanda 
se identifique la resolución impugnada, las pruebas ofrecidas, y que a ella se 
acompañe el documento en que conste el acto controvertido, para permitir 
a la parte contraria su defensa en correlación con los alcances de la preten-
sión del demandante. En ese contexto, cabe hacer la distinción en el sentido 
de que si bien es cierto que la resolución que se pretende anular y la prueba 
de parte, en principio, son cuestiones diferentes, también lo es que pueden 
converger y, por tanto, coexistir para ser apreciadas desde dos ópticas dis-
tintas a partir de un solo documento, una como el acto impugnado y la otra 
en calidad de prueba propiamente dicha. Por tanto, la actora tiene la posi-
bilidad legal de identificar la indicada resolución, exhibir el documento en 
que consta, y a su vez ofrecerla como prueba, porque permite corroborar, 
vía contestación de demanda, su existencia y contar con las constancias ne-
cesarias para resolver el fondo de la litis planteada, en función de esa y otras 
probanzas aportadas a la instancia por las partes, y porque la autoridad 
demandada tiene a su alcance el acto impugnado, en razón de haber sido 
quien lo generó. Todo lo anterior, además de la finalidad inmediata de la 
norma, lleva a concluir que se busca un objetivo superior, que es el acceso a 
la debida impartición de justicia y privilegiar el respeto a la garantía de 
acceso a la jurisdicción sin rigorismos ni tecnicismos exacerbados, de con-
formidad con el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Bajo ese orden de ideas, si el promovente adjuntó a su demanda 
las constancias de la resolución en comento de manera incompleta, pero 
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ofreció como prueba el expediente administrativo en que se dictó y al que 
obra agregado, dicha deficiencia se subsana y lo libera de la carga de exhibir 
en forma completa la resolución del crédito fiscal controvertido, cuando la 
autoridad lo allegue al procedimiento, sin que ello merme su defensa.

cuarto tribunal colegiado en materia administrativa del tercer circuito.

Amparo directo 433/2007. Maquila Solutions México, S.A. de C.V. 24 de abril 
de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Ángel Rubio Padilla. Secre-
tario: Miguel Mora Pérez.

n

IUS: 169111

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Agosto de 2008, p. 51,  aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. LXXIX/2008

derechos de autor. los artículos 231 y 232 de la ley federal relativa no 
violan el derecho a la tutela Judicial efectiva.

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé el derecho a la tutela judicial efectiva, conforme al cual, toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán ex-
peditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitien-
do sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. En ese sentido, 
los artículos 231 y 232 de la Ley Federal del Derecho de Autor, al establecer 
que debe obtenerse una declaración previa por parte del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, sobre la existencia de infracciones en materia de 
comercio, como requisito indispensable para que prospere la acción de in-
demnización de daños y perjuicios que se intente en la vía civil, no violan el 
citado derecho constitucional. Por lo que lejos de implicar una denegación 
de justicia, el aludido procedimiento de infracción es un instrumento idóneo 
por virtud del cual no sólo el quejoso sino cualquiera que resienta una mer-
ma en sus derechos de autor, podrá obtener, de ser el caso, una declaratoria 
especializada que decrete la existencia de la infracción administrativa y, en 
vía de consecuencia, contar con los elementos jurídicos suficientes para acu-
dir posteriormente a sede judicial para ejercer la acción de daños y perjui-
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cios, con la certeza de que esa declaración administrativa, materialmente 
jurisdiccional, debe ser causa eficiente y determinante para que el juez de-
crete el monto de la indemnización correspondiente.

Amparo directo en revisión 1121/2007. Diego Pérez García. 21 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: José Fran-
cisco Castellanos Madrazo.

n

IUS: 169068

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Agosto de 2008, p. 52,  aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. LXXIV/2008

procedimiento administrativo del distrito federal. el artículo 111, fracción 
vii, de la ley relativa no viola la garantía a la tutela Jurisdiccional.

El derecho a la tutela jurisdiccional contenido en el artículo 17 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es absoluto, sino que 
debe ejercerse dentro de los márgenes establecidos por el legislador; de ahí 
que éste está facultado para establecer en las leyes condiciones o presupues-
tos procesales para hacer efectivo el acceso a la justicia, siempre y cuando 
encuentren sustento en los diversos principios o derechos consagrados en la 
Constitución y no lleguen al extremo de hacer nugatorio el derecho cuya 
tutela se pretende. Por tanto, la fracción VII del artículo 111 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, al establecer el requisito 
consistente en que las pruebas ofrecidas en el recurso de inconformidad 
deben estar relacionadas con los hechos planteados en él, no viola la citada 
garantía, ya que ello encuentra sustento en la garantía de seguridad jurídica 
al tener como objeto evitar que la autoridad administrativa deje de atender 
sin fundamento y motivo alguna probanza por estimar que con ella no se 
acredita la situación que pretende demostrarse, lo cual provee de certeza 
jurídica al gobernado, pues obliga a la autoridad a razonar el porqué la 
prueba acredita o no cierto hecho. Así, dicho requisito no niega el acceso a 
la justicia, pues primero, no priva al gobernado de la oportunidad de inter-
poner el indicado recurso, sino que sólo lo constriñe a cumplir una condición 
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necesaria para su trámite y, segunda, no hace nugatoria la garantía mencio-
nada porque el artículo 113 de la Ley citada establece la posibilidad de que 
el recurrente subsane las irregularidades del recurso, en virtud de la pre-
vención que al efecto debe formular la autoridad que conozca de él.

Amparo directo en revisión 2147/2007. Jorge Octavio Razo Ramírez. 13 de 
febrero de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Ro-
berto Ávila Ornelas.

n

IUS: 169038

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Agosto de 2008, p. 1198,  aislada, Administrativa. 
XIX.1o.A.C.38 A

separación voluntaria en la administración pública federal. si la sala fiscal 
se declara incompetente para conocer de un Juicio contra la aplicación de la 
norma que regula el programa relativo y sobresee en el Juicio, viola la 
garantía de acceso a la Justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, pues 
debió declinar el conocimiento del asunto en favor de la autoridad laboral 
correspondiente (aplicación de la Jurisprudencia 2a./J. 35/2007).

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé la garantía de acceso a la justicia pronta, completa, imparcial y gra-
tuita, que se traduce en la obligación de las autoridades encargadas de su 
impartición, de resolver las controversias ante ellas planteadas dentro de los 
términos y plazos que para tal efecto establezcan las leyes, pronunciándose 
respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea ne-
cesario, y garantizando al gobernado la obtención de una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se determine si le 
asiste la razón sobre la confirmación de los derechos que ha solicitado. Par-
tiendo de tales principios constitucionales, cuando en un juicio de nulidad 
contra la aplicación de la Norma que regula el Programa de Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, la Sala Fiscal admite la 
demanda estimándose competente para conocer del conflicto con apoyo en 
la jurisprudencia 2a./J. 155/2004, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, noviembre de 2004, pági-
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na 122, de “separación voluntaria en la administración pública fede-
ral. es competente el tribunal federal de justicia fiscal y adminis-
trativa para conocer de los conflictos surGidos con motivo de la 
aplicación de la norma que reGula ese proGrama.”, y al pronunciar la 
sentencia definitiva se declara incompetente para resolver el fondo y sobre-
see en el juicio de nulidad con apoyo en los numerales 8o. y 9o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, al haberse emitido la 
diversa tesis 2a./J. 35/2007, publicada en el mencionado medio de difusión y 
época, Tomo XXV, marzo de 2007, página 556, de “separación voluntaria 
en la administración pública federal. la naturaleza de la norma que 
reGula el proGrama relativo es formalmente administrativa pero 
materialmente laboral, por lo que los conflictos y el ejercicio de 
las acciones que surjan con motivo de su aplicación y cumplimiento 
corresponde a autoridades especializadas en esta última materia.”, 
viola la citada garantía, pues debió declinar el conocimiento del asunto en 
favor de la autoridad laboral correspondiente para la resolución de la con-
troversia, ya que aun cuando la incompetencia conlleva la actualización de 
una causa de improcedencia del juicio natural, aquélla derivó del abandono 
del criterio inicialmente emitido por el más Alto Tribunal del país, en virtud 
de una nueva interpretación, que es obligatoria para los órganos jurisdiccio-
nales administrativos, en términos del artículo 192 de la Ley de Amparo.

primer tribunal colegiado en materias administrativa y civil del décimo nove
no circuito.

Amparo directo 179/2008. Rosalío Rivera Peña. 11 de junio de 2008. Unani-
midad de votos. Ponente: Guillermo Loreto Martínez. Secretaria: Leticia 
Razo Osejo.

n
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IUS: 169221

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Julio de 2008, p. 364,  jurisprudencia, Civil. 
1a./J. 47/2008

remate. la resolución que niega señalar fecha para la audiencia respectiva 
es impugnable en amparo indirecto.

Si bien es cierto que el artículo 114, fracción III de la Ley de Amparo esta-
blece que sólo pueden impugnarse en amparo indirecto las últimas resolu-
ciones que se dicten en los procedimientos de ejecución de sentencia y que 
tratándose de remates, sólo la que los apruebe o desapruebe puede impug-
narse, también es verdad que las normas no sólo deben interpretarse literal-
mente, especialmente cuando se advierte que bajo una interpretación mera-
mente literal el efecto sería precisamente el que la norma pretende evitar. En 
el caso del artículo mencionado, la ratio legis consiste en evitar que se obs-
taculice la ejecución de las sentencias a través de la promoción de los juicios 
de amparo. Precisamente tomando en cuenta ese fin, el no permitir que sea 
impugnable la negativa de continuar con los procedimientos de remate, es-
pecíficamente, el no señalar fecha para la audiencia correspondiente, lo que 
puede provocarse es el efecto contrario, porque se deja fuera del control 
constitucional cualquier auto que podría ilegalmente no seguir con la ejecu-
ción de la sentencia. Así, debe concluirse que atendiendo al propio fin de la 
norma, cuando el Juez se niega a señalar fecha para la audiencia de remate, 
esa resolución, una vez que se hace definitiva, puede impugnarse en el am-
paro indirecto sin que sea necesario esperar a que se apruebe o desapruebe 
el remate, pues si no se permite el control constitucional sobre esas determi-
naciones, podría no llegarse nunca al final de la ejecución. Esta interpretación 
es la que más se apega a los fines a los que obliga el artículo 17 constitucional 
en tanto que el derecho al acceso a la justicia no sólo incluye el dictado de la 
resolución, sino además la ejecución de esas resoluciones, y si no se permite 
la procedencia del amparo, se permitiría que nunca se llegara a la ejecución.

Contradicción de tesis 148/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Civil del Tercer Circui-
to y el Décimo Primero en Materia Civil del Primer Circuito. 5 de marzo de 
2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando 
A. Casasola Mendoza.
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Tesis de jurisprudencia 47/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veintitrés de abril de dos mil ocho.

n

IUS: 169523

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 5,  jurisprudencia, Común. 
P./J. 37/2008

copias certificadas para la sustanciación del Juicio de amparo. está prohibido 
el cobro de cualquier contribución por concepto de su expedición.

El derecho fundamental de tutela judicial efectiva contenido en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos comprende, 
entre otros, los subprincipios de acceso a la tutela jurisdiccional y de la 
abolición de las costas judiciales y la gratuidad de la justicia, los cuales con-
sisten en la obligación del Estado mexicano de garantizar que todas las per-
sonas que lo requieran puedan someter sus conflictos ante los tribunales en 
condiciones de equidad, y en que el gobernado no debe pagar por la admi-
nistración de justicia, pues dicho servicio es gratuito. Ahora bien, los indi-
cados principios cobran plena aplicación respecto de la expedición de copias 
certificadas a cargo de las autoridades, necesarias para la sustanciación del 
juicio de garantías, en razón de que el artículo 3o. de la Ley de Amparo es-
tablece una condición genérica de gratuidad, que no solamente implica la 
abolición de las costas, sino que se amplía como una prohibición del cobro 
por la expedición de las copias referidas, incluso por concepto de los mate-
riales necesarios para su reproducción, a condición, desde luego, de que 
efectivamente sean trascendentes en el amparo respectivo; por tanto, la ex-
pedición de las indicadas copias certificadas por parte de las autoridades 
debe ser completamente gratuita.

Contradicción de tesis 35/2005-PL. Entre las sustentadas por el Octavo Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, el Tribunal Colegia-
do del Vigésimo Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado del Vigé-
simo Circuito), el Quinto Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del 
Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Cir-
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cuito (actualmente Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Tra-
bajo del Vigésimo Primer Circuito), el Primer Tribunal Colegiado del Déci-
mo Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito. 29 de marzo de 2007. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. 
Valls Hernández. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila 
Ornelas.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 37/2008, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de 
mayo de dos mil ocho.

n

IUS: 169489

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 440,  aislada, Constitucional. 
2a. LXXXIV/2008     

igualdad. criterios que deben observarse en el control de la constituciona
lidad de normas que se estiman violatorias de dicha garantía.

La igualdad normativa presupone necesariamente una comparación entre 
dos o más regímenes jurídicos, ya que un régimen jurídico no es discrimina-
torio en sí mismo, sino únicamente en relación con otro. Por ello, el control 
de la constitucionalidad de normas que se estiman violatorias de la garantía 
de igualdad no se reduce a un juicio abstracto de adecuación entre la norma 
impugnada y el precepto constitucional que sirve de parámetro, sino que 
incluye otro régimen jurídico que funciona como punto de referencia a la luz 
de un término de comparación relevante para el caso concreto. Por tanto, el 
primer criterio necesario para analizar una norma a la luz de la garantía de 
igualdad consiste en elegir el término de comparación apropiado, que per-
mita comparar a los sujetos desde un determinado punto de vista y, con base 
en éste, establecer si se encuentran o no en una situación de igualdad respec-
to de otros individuos sujetos a diverso régimen y si el trato que se les da, 
con base en el propio término de comparación, es diferente. En caso de que 
los sujetos comparados no sean iguales o no sean tratados de manera desigual, 
no habrá violación a la garantía individual en cuestión. Así, una vez estable-
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cida la situación de igualdad y la diferencia de trato, debe determinarse si la 
diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente válida. Al respec-
to, debe considerarse que la posición constitucional del legislador no exige 
que toda diferenciación normativa esté amparada en permisos de diferencia-
ción derivados del propio texto constitucional, sino que es suficiente que la 
finalidad perseguida sea constitucionalmente aceptable, salvo que se trate de 
una de las prohibiciones específicas de discriminación contenidas en el ar-
tículo 1o., primer y tercer párrafos, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues respecto de éstas no basta que el fin buscado sea 
constitucionalmente aceptable, sino imperativo. La siguiente exigencia de la 
garantía de igualdad es que la diferenciación cuestionada sea adecuada para 
el logro del fin legítimo buscado; es decir, que la medida sea capaz de causar 
su objetivo, bastando para ello una aptitud o posibilidad de cumplimiento, 
sin que quepa exigir que los medios se adecuen estrechamente o estén dise-
ñados exactamente para lograr el fin en comento. En este sentido, no se 
cumplirá el requisito de adecuación cuando la medida legislativa no contri-
buya de modo alguno a la obtención de su fin inmediato. Tratándose de las 
prohibiciones concretas de discriminación, en cambio, será necesario anali-
zar con mayor intensidad la adecuación, siendo exigible que la medida esté 
directamente conectada con el fin perseguido. Finalmente, debe determinar-
se si la medida legislativa de que se trate resulta proporcional, es decir, si 
guarda una relación razonable con el fin que se procura alcanzar, lo que 
supone una ponderación entre sus ventajas y desventajas, a efecto de com-
probar que los perjuicios ocasionados por el trato diferenciado no sean des-
proporcionados con respecto a los objetivos perseguidos. De ahí que el juicio 
de proporcionalidad exija comprobar si el trato desigual resulta tolerable, 
teniendo en cuenta la importancia del fin perseguido, en el entendido de que 
mientras más alta sea la jerarquía del interés tutelado, mayor puede ser la 
diferencia.

Amparo en revisión 1834/2004. El Florido California, S.A. de C.V. 7 de mayo 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e 
Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1207/2006. Inmuebles Gómez, S.A. de C.V. 7 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e Israel Flores 
Rodríguez.
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Amparo en revisión 1260/2006. Eduser Inmobiliaria, S.A. de C.V. 7 de mayo 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pi-
mentel. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e 
Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1351/2006. Metalmec, S.A. de C.V. y otras. 7 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e Israel 
Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1700/2006. Integración de Servicios en Salud, S.A. de 
C.V. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Es-
trada Tena e Israel Flores Rodríguez.

Nota: Sobre el tema tratado en esta tesis, la Segunda Sala emitió la jurispru-
dencia 2a./J. 42/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, página 427, de “iGual-
dad. criterios que deben observarse en el control de la constitu-
cionalidad de normas que se estiman violatorias de dicha Garantía.”

n

IUS: 169439

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 448,  aislada, Constitucional. 
2a. LXXXII/2008

principio general de igualdad. su contenido y alcance.

El principio de igualdad tiene un carácter complejo en tanto subyace a toda 
la estructura constitucional y se encuentra positivizado en múltiples pre-
ceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
constituyen sus aplicaciones concretas, tales como los artículos 1o., primer 
y tercer párrafos, 2o., apartado B, 4o., 13, 14, 17, 31, fracción IV, y 123, 
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apartado A, fracción VII. Esto es, los preceptos constitucionales referidos 
constituyen normas particulares de igualdad que imponen obligaciones o 
deberes específicos a los poderes públicos en relación con el principio indi-
cado; sin embargo, tales poderes, en particular el legislador, están vinculados 
al principio general de igualdad, establecido, entre otros, en el artículo 16 
constitucional, en tanto que éste prohíbe actuar con exceso de poder o ar-
bitrariamente. Ahora bien, este principio, como límite a la actividad del 
legislador, no postula la paridad entre todos los individuos, ni implica ne-
cesariamente una igualdad material o económica real, sino que exige razo-
nabilidad en la diferencia de trato, como criterio básico para la producción 
normativa. Así, del referido principio derivan dos normas que vinculan 
específicamente al legislador ordinario: por un lado, un mandamiento de 
trato igual en supuestos de hecho equivalentes, salvo que exista un funda-
mento objetivo y razonable que permita darles uno desigual y, por el otro, 
un mandato de tratamiento desigual, que obliga al legislador a establecer 
diferencias entre supuestos de hecho distintos cuando la propia Constitución 
las imponga. De esta forma, para que las diferencias normativas puedan 
considerarse apegadas al principio de igualdad es indispensable que exista 
una justificación objetiva y razonable, de acuerdo con estándares y juicios 
de valor generalmente aceptados, cuya pertinencia debe apreciarse en re-
lación con la finalidad y efectos de la medida considerada, debiendo concu-
rrir una relación de proporcionalidad entre los medios empleados y la fina-
lidad perseguida.

Amparo en revisión 1834/2004. El Florido California, S.A. de C.V. 7 de mayo 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e 
Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1207/2006. Inmuebles Gómez, S.A. de C.V. 7 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e Israel Flores 
Rodríguez.

Amparo en revisión 1260/2006. Eduser Inmobiliaria, S.A. de C.V. 7 de mayo 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pi-
mentel. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e 
Israel Flores Rodríguez.
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Amparo en revisión 1351/2006. Metalmec, S.A. de C.V. y otras. 7 de mayo de 
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e Israel 
Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1700/2006. Integración de Servicios en Salud, S.A. de 
C.V. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Es-
trada Tena e Israel Flores Rodríguez.

n

IUS: 170076

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Marzo de 2008, p. 1765,  aislada, Administrativa. 
III.3o.A.65 A

Juicio contencioso administrativo. tanto la demanda inicial como las pro
mociones subsecuentes pueden presentarse por correo, si el actor tiene su 
domicilio legal fuera de la sede de la sala correspondiente del tribunal de lo 
administrativo del poder Judicial del estado de Jalisco.

Si bien es cierto que el artículo 31 de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco dispone que puede presentarse por correo el escrito de 
demanda del juicio contencioso cuando el actor tenga su domicilio legal en 
un lugar distinto al de la sede de la Sala correspondiente del Tribunal de lo 
Administrativo del Poder Judicial de la propia entidad, también lo es que tal 
disposición no debe interpretarse en forma restrictiva o limitativa, pues el 
hecho de que sólo aluda al escrito inicial de demanda, no implica que tácita-
mente se haya vedado esa posibilidad para otro tipo de actuaciones, pues en 
atención a las garantías de seguridad jurídica y de acceso a la impartición de 
justicia, previstas en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la distancia no debe ser una razón para generar 
un desequilibrio procesal o para que se disminuyan los plazos de una parte 
para cumplir cargas procesales o para ejercer un derecho en el juicio. Por 
ende, se concluye que dicha disposición también es aplicable a las promocio-
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nes que se presenten con posterioridad a la demanda, a fin de que la parte 
que no reside en la sede de la mencionada Sala, pueda tener las mismas fa-
cilidades y oportunidades para acudir en defensa de sus intereses que aque-
lla que radica en ella.

tercer tribunal colegiado en materia administrativa del tercer circuito.

Amparo directo 135/2007. José Inocencio Farías González. 6 de junio de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Martín Ángel Rubio Padilla. Secretario: Iri-
neo Lizárraga Velarde.

n

IUS: 170012

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Marzo de 2008, p. 1820,  aislada, Civil. 
I.3o.C.672 C

sentencias en materia civil. el análisis directo de su constitucionalidad se 
debe realizar únicamente a través de las garantías establecidas en los 
artículos 14, 16 y 17 de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

La sentencia es el acto a través del cual el Estado, mediante su facultad de 
administración de justicia, aplica la ley a un caso concreto y determina la 
protección a un determinado derecho cuando existen intereses en conflicto; 
esto es, a través de la sentencia, el juzgador individualiza las diversas hipó-
tesis que el legislador establece en la ley a efecto de resolver el conflicto de 
intereses que es sometido a su conocimiento, de tal manera que su actividad 
se constriñe a la aplicación o interpretación de la ley adjetiva (en el caso de 
las normas que rigen el procedimiento a efecto de que se constituya debida-
mente la relación procesal que le permita pronunciarse en relación con lo 
pedido) o sustantiva (relativa a la pertenencia o no del derecho subyacente 
en la pretensión). Por ende, si se reclama de manera directa la inconstitucio-
nalidad de una sentencia, ésta sólo se puede actualizar en virtud de las in-
fracciones que se hubieran cometido en relación con los actos que preparan 
su dictado (procesales) o al momento en que se emitió la misma (formales y 
de fondo). En el aspecto procesal, previo a su dictado se deben observar las 
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formalidades esenciales del procedimiento, esto es, las condiciones necesarias 
a efecto de que la relación procesal se encuentre debidamente constituida 
para con ello otorgar una oportunidad de defensa razonable a las partes que 
intervengan en el mismo (artículo 14, párrafo segundo de la Carta Magna). 
En el aspecto formal, la sentencia debe dictarse de manera completa, esto es, 
en concordancia con lo planteado por las partes cuestión que se conoce como 
congruencia externa y con razonamientos que no resulten contradictorios 
entre sí para lograr ser congruente internamente (artículo 17, segundo pá-
rrafo de la Carta Magna). Por lo que toca al aspecto de fondo, las sentencias 
deben dictarse conforme a la letra de la ley emitida con anterioridad al hecho 
a juzgar (irretroactividad), su interpretación o, a falta de ambas, en atención 
a los principios generales del derecho, para lo cual deben citar el precepto 
legal con sustento en el cual fueron emitidas y las razones por las cuales se 
considera aplicable el mismo, requisitos que se conocen como fundamentación 
y motivación (artículos 14, párrafo cuarto y 16, párrafo primero, de la Cons-
titución Federal). De tal manera que si la determinación del juzgador a través 
de una sentencia definitiva presupone estar fundamentada en la voluntad del 
legislador, esa determinación no puede afectar de manera directa derechos 
fundamentales diversos a los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por cuanto hace a la materia civil, ya que, 
en todo caso, por su naturaleza intrínseca, es a través de la aplicación de la 
ley que una sentencia tiene sus efectos privativos.

tercer tribunal colegiado en materia civil del primer circuito.

Amparo directo 115/2007. María de Jesús Butrón Hernández. 4 de octubre 
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. 
Secretario: Salvador Andrés González Bárcena.

n
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IUS: 170369

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Febrero de 2008, p. 481,  aislada, Constitucional, Civil. 
1a. VI/2008

concursos mercantiles. el artículo 24 de la ley relativa viola la garantía de 
acceso a la Justicia.

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prohíbe, por un lado, que los gobernados sean obligados a retribuir a los 
servidores públicos encargados de administrar justicia y, por otro, que se 
imponga algún pago a quienes acuden a solicitar justicia a los órganos juris-
diccionales, como condición para la admisión de su pretensión. Así, la men-
cionada prohibición constitucional se extiende a los supuestos en los que el 
derecho de acceso a la justicia se supedite a la realización de cualquier acto 
que implique una erogación para el gobernado, pues el servicio de adminis-
tración de justicia debe ser gratuito. Por tanto, el artículo 24 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, al establecer que el auto admisorio de la solicitud o 
demanda de concurso mercantil dejará de surtir sus efectos si el actor no 
garantiza los honorarios del visitador, dentro de los tres días siguientes a la 
fecha en que se le notifique dicho auto, viola la garantía de acceso a la justi-
cia contenida en el citado precepto constitucional, toda vez que la obligación 
de garantizar los honorarios señalados no debe constituir una condición para 
desempeñar la función jurisdiccional, sino solamente una carga para quien 
solicita la declaración de concurso mercantil, conforme al artículo 28 de la 
Ley indicada.

Amparo en revisión 555/2006. Dinámica en Mercadotecnia, S.A. de C.V. 4 de 
octubre de 2006. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge Rober-
to Ordóñez Escobar.

n
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IUS: 170362

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Febrero de 2008, p. 722,  aislada, Común. 
2a. XVIII/2008      

contradicción de tesis entre las salas de la suprema corte de Justicia de la 
nación. si es evidente su inexistencia, es competente para resolverla la sala 
de la adscripción del ministro ponente, en atención al principio de Justicia 
pronta.

Si bien es cierto que conforme al artículo 10, fracción VIII, de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación y al punto tercero, fracción VI, del 
Acuerdo General Plenario 5/2001, el Tribunal en Pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación conocerá de las denuncias de contradicción de 
tesis entre las sustentadas por sus Salas, también lo es que éstas pueden vá-
lidamente conocer de la cuestión planteada cuando sea innecesario fijar la 
tesis que deba prevalecer, como acontece cuando es evidente la inexistencia 
de criterios contradictorios, lo cual es procedente por economía procesal y 
en atención al principio de justicia pronta contenido en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto es, si se advier-
te que la denuncia de contradicción de tesis entre las Salas de la Suprema 
Corte es inexistente, la Sala de adscripción del Ministro Ponente puede de-
clararlo así, toda vez que sería ocioso distraer de su función primordial al 
Pleno, atento a que no se estaría ante un asunto que requiera su intervención, 
lo que es acorde con la justificación del citado Acuerdo que facilitó la dele-
gación de los asuntos de la competencia originaria del Tribunal en Pleno en 
las Salas o en los Tribunales Colegiados de Circuito, para permitirle contri-
buir de modo significativo a mejorar el sistema de impartición de justicia.

Contradicción de tesis 19/2007-PL. Entre las sustentadas por la Primera y 
la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 23 de enero 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel 
y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretarios: José Antonio Abel Aguilar Sánchez y Ricardo Manuel Martínez 
Estrada.

Notas: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de 
la contradicción planteada.
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El Acuerdo General Número 5/2001, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, aparece publicado en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, julio de 2001, pá-
gina 1161.

n

IUS: 170739

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 21,  aislada, Constitucional. 
P. XLIX/2007        

garantías individuales. el retardo, omisión o incumplimiento de los deberes 
de las autoridades puede dar lugar a la violación grave de aquéllas.

El ejercicio oportuno de las obligaciones de las autoridades para mantener 
el orden público constituye una garantía individual de los gobernados, por 
lo que la omisión de tal ejercicio, en condiciones extremas, implica una vio-
lación grave de garantías, al ser obligación de los órganos del Estado velar 
por la seguridad pública y por la protección del orden público, los cuales 
son fundamentales para la vigencia de las garantías individuales, consagra-
das en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior 
es así, ya que la pluralidad de intereses, la diversidad de ideas y de necesi-
dades de la población, generan zonas de conflicto entre las personas y grupos 
cuando ejercen sus derechos al amparo de dichas garantías pues, por un 
lado, se encuentra la de la libre expresión de las ideas prevista en el artícu-
lo 6o., aunado a las libertades ciudadanas de asociación y reunión pacífica, 
contenidas en los artículos 8o. y 9o., limitadas constitucionalmente por el 
respeto al derecho de los demás y al orden público y el no ejercicio de la 
violencia y, por otro, el derecho a ejercer libremente la profesión o industria 
que cada quien determine, la libertad de trabajo, el derecho al respeto de la 
propiedad y la integridad, y la inviolabilidad del domicilio, derechos funda-
mentales que pueden verse afectados por el ejercicio de las prerrogativas 
mencionadas anteriormente. Así, estos puntos de contacto requieren de me-
canismos de control por tratarse de conflictos de garantías individuales y el 
orden público al que se refiere la Constitución, toda vez que las garantías 
individuales instituidas para las personas no pueden defenderse sino por 
mandato constitucional, pues ninguna persona podrá hacerse justicia por sí 
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misma ni ejercer violencia para reclamar su derecho, como lo señala el ar-
tículo 17 constitucional. Esto es, nadie tiene legitimidad para usar su propia 
fuerza en contra de los demás, de manera que el Estado es el único que 
puede utilizarla cuando es necesario para mantener el orden y la paz públi-
ca y, por ende, conservar las condiciones necesarias para la vigencia de las 
garantías individuales que establece la Constitución, por lo que la seguridad 
pública se encuentra a cargo de los tres órdenes de gobierno en forma con-
currente, cuyas policías deben actuar conforme a los principios rectores, 
entre los que se incluye la eficiencia. En ese orden de ideas, los derechos de 
protección son derechos constitucionales encaminados a que el Estado or-
ganice y maneje el orden público de una determinada manera por lo que 
respecta a la relación recíproca de sujetos jurídicos iguales; de ahí que si el 
Estado no evita las intervenciones de particulares sin sustento legal en bie-
nes protegidos, entonces las permite. En efecto, la seguridad pública y las 
garantías individuales no se contraponen, se implican y se complementan, 
por lo que aquélla debe salvaguardarse para garantizar los derechos funda-
mentales, de manera que así como debe investigarse la responsabilidad por 
el exceso de la fuerza, debe investigarse también el incumplimiento de de-
beres constitucionales y de violación grave de garantías individuales por 
efecto de ese tipo de omisiones.

Investigación (artículo 97 constitucional) 1/2007. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 21 de junio de 2007. Unanimidad de diez votos. Au-
sente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secre-
tario: Jaime Flores Cruz.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
XLIX/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a quince 
de octubre de dos mil siete.

n
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IUS: 170796

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 980,  jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 114/2007      

cultura cívica del distrito federal. el artículo 74 de la ley relativa, publica
da en la gaceta oficial de la entidad el 31 de mayo de 2004, al sancionar el 
incumplimiento de los convenios de conciliación, no viola el artículo 17 de 
la constitución política de los estados unidos mexicanos.

El señalado precepto legal dispone que en caso de incumplimiento del conve-
nio de conciliación se impondrán multas o arrestos, pudiendo el afectado 
solicitar en el plazo de quince días a partir de dicho incumplimiento se haga 
efectivo el apercibimiento correspondiente, y si transcurren seis meses a par-
tir de la firma del convenio, sólo se procederá a través de una nueva queja. 
Lo anterior no viola la garantía de debida administración de justicia conteni-
da en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en tanto que así como el afectado puede optar por la celebración de un 
convenio conciliatorio, y en caso de incumplimiento puede solicitar que se 
proceda al arresto del infractor o a la imposición de una multa, este último 
tiene la garantía de que a la firma del referido convenio, si no media incon-
formidad alguna del afectado por un supuesto incumplimiento, sólo se proce-
derá en su contra con motivo de una nueva queja. Esto es, la acción prescribe 
en beneficio del infractor, contando tanto éste como el afectado en todo mo-
mento con el derecho de administración de justicia por parte del Juez Cívico, 
quien puede proceder contra el infractor en caso de incumplir el convenio, o 
para que no haya consecuencia alguna contra éste por desinterés del afectado.

Acción de inconstitucionalidad 21/2004. Diputados integrantes de la Tercera 
Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 26 de abril de 
2007. Mayoría de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disi-
dente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
114/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n
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IUS: 171257

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Octubre de 2007, p. 209,  jurisprudencia, Constitucional. 
2a./J. 192/2007     

acceso a la impartición de Justicia. el artículo 17 de la constitución política 
de los estados unidos mexicanos establece diversos principios que integran la 
garantía individual relativa, a cuya observancia están obligadas las autori
dades que realizan actos materialmente Jurisdiccionales.

La garantía individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor 
de los gobernados los siguientes principios: 1. De justicia pronta, que se tra-
duce en la obligación de las autoridades encargadas de su impartición de re-
solver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos 
que para tal efecto establezcan las leyes; 2. De justicia completa, consistente 
en que la autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto 
de todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y 
garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la 
aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre 
los derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. De 
justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada 
a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad 
en su sentido; y, 4. De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del 
Estado encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quie-
nes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto 
emolumento alguno por la prestación de ese servicio público. Ahora bien, si 
la citada garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autori-
dades encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita 
e imparcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la 
observancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas 
que realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ám-
bito de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto 
suscitado entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se 
trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales.

Amparo directo en revisión 980/2001. Enlaces Radiofónicos, S.A. de C.V. 1o. 
de marzo de 2002. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez.
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Amparo directo en revisión 821/2003. Sergio Mendoza Espinoza. 27 de junio 
de 2003. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
María Dolores Omaña Ramírez.

Amparo en revisión 780/2006. Eleazar Loa Loza. 2 de junio de 2006. Cinco 
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia 
Aguilar Chávez Nava.

Amparo directo en revisión 1059/2006. Gilberto García Chavarría. 4 de agos-
to de 2006. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secre-
tario: Alfredo Aragón Jiménez Castro.

Amparo en revisión 522/2007. Gustavo Achach Abud. 19 de septiembre de 
2007. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Javier Arnaud Viñas.

Tesis de jurisprudencia 192/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diez de octubre de dos mil siete.

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 405/2009 
en el Tribunal Pleno.

n

IUS: 171100

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Octubre de 2007, p. 451,  aislada, Constitucional, Administrativa. 
2a. CXXXIX/2007

plazos Judiciales. el artículo 44, último párrafo de la ley orgánica del tri
bunal federal de Justicia fiscal y administrativa, al no excluir de la presen
tación de promociones, a las de término, e implícitamente limitarlas al 
horario hábil que determine el pleno de dicho órgano, contraviene el segun
do párrafo del numeral 17 de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

El derecho fundamental contenido en el segundo párrafo del artículo 17 de 
la Carta Magna fue instituido por el Constituyente a fin de que cualquier 
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persona pueda acudir ante los tribunales para que éstos le administren jus-
ticia, por lo cual, la jurisdicción es un principio del orden jurídico consti-
tucional impuesto a los individuos para la definición de sus derechos subje-
tivos. Esta garantía individual consigna a favor de los gobernados el 
disfrute de los derechos a una justicia pronta, completa, imparcial y gratui-
ta. En este tenor, el precepto constitucional previene que la impartición de 
justicia debe darse en los “plazos y términos que fijen las leyes”, lo que 
responde a una exigencia razonable consistente en la necesidad de ejercitar 
la acción en un lapso determinado, de manera que de no ser respetados debe 
entenderse precluida la facultad del particular para impulsar la actuación 
de los tribunales. Consecuentemente, si el artículo 44 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa establece que única-
mente se recibirán promociones durante las horas hábiles que determine el 
Pleno de ese Tribunal, entre ellas las de término, es decir, las que se presen-
tan al final de plazo, contraviene el segundo párrafo del artículo 17 de la 
Constitución Federal, porque la impartición de justicia debe ser expedita 
dentro de los plazos y términos que determinen las leyes secundarias. Lo 
anterior es así, porque al restringir el plazo fijado en la ley, se limita la pre-
sentación de las promociones de término a un horario laborable, por lo 
mismo, se restringe a los gobernados los límites de los plazos para presentar 
promociones de término y, por ende, la oportunidad de acceso a la imparti-
ción de justicia.

Amparo en revisión 454/2007. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. 
de C.V. y otras. 29 de agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: José Antonio Abel Aguilar Sánchez.

n
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IUS: 170993

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Octubre de 2007, p. 460,  aislada, Constitucional, Administrativa. 
2a. CXLIX/2007      

tribunal estatal de conciliación y arbitraJe del estado de morelos. el artícu
lo 113 de la ley del servicio civil no viola la garantía de Justicia imparcial 
al disponer que los gastos originados por su funcionamiento serán cubiertos 
por el poder eJecutivo local.

El artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece el derecho de toda persona para que se le admi-
nistre justicia por tribunales en los plazos y términos que fijen las leyes, a 
través de resoluciones emitidas de manera pronta, completa e imparcial, lo 
cual significa que el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos no puede supe-
ditar el acceso al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje a condición 
alguna. En consecuencia, si el artículo 113 de la Ley del Servicio Civil de la 
entidad establece que los gastos originados por el funcionamiento del citado 
órgano jurisdiccional serán cubiertos por el Ejecutivo Local, no transgrede 
la garantía de justicia imparcial contenida en el referido artículo 17 de la 
Constitución Federal, ya que es obligación del Estado instaurar tribunales 
imparciales e independientes en materia de trabajo para la resolución de los 
conflictos laborales, aunado a que la independencia consignada en el indica-
do artículo 17 busca generar un marco apropiado para los Magistrados in-
tegrantes del señalado Tribunal al resolver los asuntos de su competencia 
con absoluta imparcialidad.

Amparo directo en revisión 1127/2007. María Guadalupe Jiménez Alonso. 3 
de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Estela Jasso Figueroa.

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 405/2009 
en el Tribunal Pleno.

n
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IUS: 171474

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Septiembre de 2007, p. 382,  aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. CCV/2007

eJecutividad del acto administrativo. el artículo 9o. de la ley federal de 
procedimiento administrativo que la prevé, no transgrede la garantía de 
efectiva tutela Jurisdiccional.

La presunción de legalidad y validez del acto administrativo establecida en 
el artículo 8o. de la Ley citada es la base que sustenta su ejecutividad, pues 
lleva inmersa la posibilidad de que la administración pública provea a la 
realización de sus propias decisiones, siempre y cuando el orden jurídico le 
haya conferido expresamente tal atribución, característica que se constituye 
en una potestad imperativa o de mando con que se halla investido todo órga-
no administrativo público y cuyo apoyo radica, básicamente, en el hecho de 
que en la acción ejecutiva busca satisfacer las necesidades de interés general 
de la colectividad, cuya realización no admite demora. Por tanto, el artículo 
9o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al disponer que el 
acto administrativo válido será eficaz y exigible a partir de que surta efectos 
la notificación legalmente efectuada, sin condicionar su ejecutividad a que el 
acto haya adquirido firmeza derivada del fenecimiento del plazo para con-
trovertirlo, no transgrede la garantía de efectiva tutela jurisdiccional conte-
nida en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en virtud de que no se priva o restringe al afectado del acceso a la 
jurisdicción con requisitos innecesarios, excesivos, carentes de razonabilidad 
o limitativos de los plazos pertinentes para alcanzarla, ya que dichos actos 
administrativos no son definitivos y, en consecuencia, el particular tiene a su 
alcance medios de impugnación como el recurso de revisión contenido en la 
Ley en cita, o el juicio de nulidad regulado por la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, que inclusive prevén la suspensión del 
acto administrativo combatido, y cuya determinación de nulidad produce 
efectos retroactivos, con lo cual se logra que las situaciones jurídicas afecta-
das vuelvan al estado que guardaban antes de la emisión del acto anulado.

Amparo en revisión 389/2007. Festo Pneumatic, S.A. 8 de agosto de 2007. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Mario César 
Flores Muñoz.
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IUS: 171309

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Septiembre de 2007, p. 416,  aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. CLXXXIV/2007

responsabilidades administrativas de los servidores públicos. el artículo 4o. 
de la ley federal relativa, que señala las autoridades competentes para 
conocer de los procedimientos en la materia, no transgrede las garantías de 
audiencia y de acceso a la Justicia completa e imparcial.

El artículo 4o. de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, al establecer que para llevar a cabo la investigación, 
tramitación, sustanciación y resolución de los procedimientos y recursos 
previstos en la propia Ley, son autoridades competentes los contralores in-
ternos y los titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de responsabili-
dades de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de 
la administración pública federal y de la Procuraduría General de la Re-
pública, no transgrede las garantías de audiencia y de acceso a la justicia 
completa e imparcial contenidas, respectivamente, en los artículos 14 y 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que dichas 
autoridades no realizan funciones jurisdiccionales sino que llevan a cabo 
controles internos de legalidad, es decir, no se erigen en juez y parte en la 
sustanciación y resolución de los procedimientos administrativos. Ello es así, 
en tanto que su actuación está sujeta a la posible revisión de un órgano ju-
risdiccional, lo que se advierte de una lectura sistemática de la citada Ley, 
conforme a la cual las resoluciones administrativas dictadas contra los ser-
vidores públicos son impugnables a través del recurso de revocación (ante 
la propia autoridad que emitió la resolución), o directamente ante el Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Amparo en revisión 265/2007. Sonia Arrieta Samperio. 13 de junio de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Carlos Mena Adame. 

n
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IUS: 171371

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Septiembre de 2007, p. 2628,  aislada, Administrativa. 
I.4o.A.602 A

recurso de revocación o Juicio contencioso administrativo. el artículo 690, 
párrafo quinto, del código financiero del distrito federal, al considerarlos 
improcedentes si al promoverlos no se anexa cheque de caJa o certificado o 
el comprobante de pago de las contribuciones impugnadas, infringe la 
garantía de acceso a la Justicia consagrada en el artículo 17 de la consti
tución federal.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el acceso a la 
justicia, como garantía individual consagrada en el artículo 17 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puede verse conculcado por 
normas que impongan requisitos que lo impidan u obstaculicen, si tales tra-
bas resultan innecesarias, excesivas y carecen de razonabilidad o proporcio-
nalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. 
Ahora bien, el artículo 690, párrafo quinto, del Código Financiero del Dis-
trito Federal, al considerar improcedente el recurso de revocación o el juicio 
contencioso administrativo, promovidos contra actos que traigan consigo el 
cumplimiento de obligaciones fiscales, cuando no se anexe cheque de caja o 
certificado a nombre de la tesorería local o el comprobante de pago realiza-
do respecto de las contribuciones de que se trate, infringe la mencionada 
garantía constitucional, en virtud de que obstaculiza el acceso a los tribuna-
les en la medida que, por una parte, establece una consecuencia despropor-
cionada -improcedencia de dichos medios de defensa- ante una omisión for-
mal en que incurre el gobernado al no anexar los referidos documentos, pues 
rompe el equilibrio entre las partes e impide la defensa del particular contra 
el acto administrativo y, por la otra, la exigencia del pago de los tributos 
impugnados al promover los aludidos medios de defensa, so pena de decla-
rarlos improcedentes, no se justifica -es innecesaria, excesiva y carece de 
razonabilidad- si se considera que el interés fiscal se puede garantizar en 
diversas formas cuando se exija el pago de créditos fiscales mediante el pro-
cedimiento administrativo de ejecución, sin que sea obstáculo que, en caso 
de promoverse dichos medios de defensa, la cantidad enterada se pueda 
devolver en virtud de una eventual resolución favorable al gobernado, pues 
pagar el crédito impugnado como requisito de procedencia es precisamente 
lo que contraviene la garantía de acceso a la justicia.
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cuarto tribunal colegiado en materia administrativa del primer circuito.

Amparo en revisión 112/2007. Secretario de Gobierno del Distrito Federal, 
en ausencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 3 de mayo de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: 
Antonio Villaseñor Pérez.

n

IUS: 171978

Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXVI, Julio de 2007, p. 67,  jurisprudencia, Penal. 

1a./J. 54/2007

orden de aprehensión. el indiciado tiene interés Jurídico para promover Juicio 
de amparo indirecto contra la abstención del Juez responsable de resolver 
sobre la solicitud del ministerio público de dictarla.

De conformidad con los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se sigue el principio de que los tribunales, 
siempre que deban resolver sobre una situación que podría entrañar moles-
tias o privaciones para los individuos tienen el deber de actuar con celeridad, 
ajustándose a los plazos que la ley determina, en aras de no crear para ellos 
un estado de incertidumbre e inseguridad sobre su condición jurídica. Por 
ello, si después de dictado el auto de radicación sin detenido, el juez es omi-
so en resolver dentro de los plazos legales sobre si libra o no la orden de 
aprehensión solicitada en contra de determinado sujeto, es claro que se 
afecta el interés jurídico de éste, por lo que el amparo ha de considerarse 
procedente.

Contradicción de tesis 180/2006-PS. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Cir-
cuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 11 de abril de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponen-
te: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto Sergio 
A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Bonilla López.
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Tesis de jurisprudencia 54/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de abril de dos mil siete.

n

IUS: 171904

Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXVI, Julio de 2007, p. 271,  aislada, Constitucional, Administrativa. 

1a. CXLVII/2007

suspensión de la eJecución del acto impugnado. el artículo 28 de la ley 
federal de procedimiento contencioso administrativo, al prever en qué casos 
puede solicitarse, no viola el derecho de acceso a la Justicia.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que el derecho a la tutela judicial puede verse conculcado por normas que 
impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdic-
ción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carecen de razonabili-
dad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir 
el legislador. En ese tenor, se concluye que el artículo 28 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, al establecer que los gober-
nados pueden solicitar la suspensión de la ejecución del acto administrativo 
impugnado cuando la autoridad ejecutora la niegue, rechace la garantía 
ofrecida o reinicie la ejecución, no viola el derecho de acceso a la justicia 
contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en razón de que aquel numeral no condiciona dicha suspensión 
a un accionar de la autoridad demandada, sino que se estructura sobre la 
presunción de un requisito razonable para que un órgano jurisdiccional 
pueda decidir sobre la paralización de un acto que ha sido negado por una 
autoridad: el que la parte interesada en suspender la ejecución del acto ad-
ministrativo haya exteriorizado tal intención mediante la presentación de la 
solicitud respectiva ante la autoridad ejecutora y que ésta se haya negado a 
concederla. Además, el primer párrafo del referido artículo 28 establece una 
oportunidad adicional para que se revise la negativa a la mencionada sus-
pensión, siempre que tal pretensión, como se dijo, haya sido exteriorizada 
por la parte interesada, de ahí que presupone un actuar lógico indispensable 
de ésta para que el magistrado pueda pronunciarse en el juicio contencioso 
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administrativo, toda vez que no puede decidir sobre una cuestión que no le 
ha sido planteada.

Amparo en revisión 287/2007. Antonio Sánchez de la Torre. 23 de mayo de 
2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

n

IUS: 172759

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, Abril de 2007, p. 124,  jurisprudencia, Constitucional. 
1a./J. 42/2007

garantía a la tutela Jurisdiccional prevista en el artículo 17 de la consti
tución política de los estados unidos mexicanos. sus alcances.

La garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como el derecho públi-
co subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen 
las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e 
imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de 
que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se 
decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. 
Ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los órganos jurisdiccio-
nales estén expeditos -desembarazados, libres de todo estorbo- para impar-
tir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el poder 
público -en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo o Ju-
dicial- no puede supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, pues 
de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre los gobernados 
y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la tutela judicial 
puede conculcarse por normas que impongan requisitos impeditivos u obs-
taculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, 
excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los 
fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no todos los 
requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse inconstitucionales, 
como ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese derecho fun-
damental, están enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses 
constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada proporcionalidad con 
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la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimiento de los plazos lega-
les, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de ejercer cierto tipo 
de acciones o el de la previa consignación de fianzas o depósitos.

Amparo directo en revisión 1670/2003. Fianzas México Bital, S.A., Grupo 
Financiero Bital. 10 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López.

Amparo directo en revisión 806/2004. Rosa López Zúñiga y otros. 11 de 
agosto de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Corde-
ro de García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz.

Amparo directo en revisión 1158/2005. Nicolás Alberto Ferrer Casellas. 24 
de agosto de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Manuel González Díaz.

Amparo directo en revisión 1394/2005. Antonino Martínez Santamaría y 
otros. 19 de octubre de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernán-
dez. Secretaria: Miriam Flores Aguilar.

Amparo directo en revisión 631/2006. Almacenadora Regional del Golfo, S.A. 
de C.V. 4 de agosto de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. 
Valls Hernández. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre-
tario: Heriberto Pérez Reyes.

Tesis de jurisprudencia 42/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de catorce de marzo de dos mil siete.

n
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IUS: 172677

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, Abril de 2007, p. 528,  jurisprudencia, Laboral. 
2a./J. 45/2007

sentencia de amparo. cuando se concede la protección constitucional por 
violación a la garantía de impartición de Justicia pronta, sus efectos deben 
comprender no sólo las omisiones y dilaciones de tramitar un Juicio laboral 
dentro de los plazos y términos legales, señaladas en la demanda de garan
tías, sino también las subsecuentes.

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, los cuales emitirán sus resoluciones de manera pronta. Ahora bien, la 
violación a esa garantía se manifiesta a través de un acto negativo o una 
omisión en sentido estricto, que tiene dos vertientes: la primera consiste en 
que la autoridad no desarrolle el juicio dentro de los términos y plazos pre-
vistos legalmente, esto es, que no lo siga diligentemente, sino con dilación o 
demora; y, la segunda implica que la autoridad nada provea o deje de hacer 
lo conducente para la marcha del juicio o la tramitación del procedimiento 
respectivo. Por otra parte, tratándose de actos negativos, el artículo 80 de la 
Ley de Amparo dispone que la sentencia que lo conceda, tendrá por objeto 
obligar a la autoridad responsable a que respete la garantía de que se trate 
y a cumplir, por su parte, lo que dicha garantía exija. Conforme a lo anterior, 
si durante la tramitación del juicio de garantías persiste esa misma condición 
de retardo u omisión del trámite, debido a la cual la autoridad no agota ca-
balmente el procedimiento ni emite la resolución correspondiente, debe otor-
garse el amparo para que proceda con prontitud a tramitar y concluir el 
procedimiento conforme a los términos legales, lo cual implica que debe 
realizar los actos subsecuentes a los reclamados necesarios para tal fin y en 
su oportunidad emitir también con prontitud el laudo correspondiente, pues 
sólo así podrá cumplir y respetar lo que la garantía en cuestión exige.

Contradicción de tesis 219/2006-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Segundo en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 
Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 7 de marzo 
de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco Gon-
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hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Roberto 
Rodríguez Maldonado.

Tesis de jurisprudencia 45/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiuno de marzo de dos mil siete.

n

 IUS: 173525

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, Enero de 2007, p. 477,  aislada, Constitucional, Civil. 
1a. XIV/2007

patria potestad. el artículo 444, fracción vi, del código civil para el distrito 
federal, que prevé una causal para decretar su pérdida, no viola el principio 
de imparcialidad contenido en el artículo 17 de la constitución federal.

El referido precepto constitucional dispone que las autoridades encargadas 
de administrar justicia deben hacerlo de manera pronta, completa, gratuita 
e imparcial; entendiéndose por justicia imparcial la emisión de resoluciones 
apegadas a derecho en las que no se advierta arbitrariedad o favoritismo del 
juzgador respecto de alguna de las partes. En ese tenor, se concluye que el 
artículo 444, fracción VI, del Código Civil para el Distrito Federal, al esta-
blecer como causal para decretar la pérdida de la patria potestad el hecho 
de que quien la ejerza hubiese cometido contra la persona o bienes de los 
hijos un delito doloso por el cual haya sido condenado por sentencia ejecu-
toriada, no viola el principio de imparcialidad contenido en el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que 
no impone obligación alguna para que el juzgador actúe con parcialidad 
hacia alguna de las partes que intervinieron en la contienda judicial.

Amparo directo en revisión 581/2005. 22 de febrero de 2006. Cinco votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo.

n
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Artículo 18

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 363
Tesis 1a. CXXXIV/2004, aislada, constitucional, penal.

Igualdad. los artículos 70 y 90 del códIgo Penal Federal que Prevén, resPec-
tIvamente, los sustItutIvos de la Pena de PrIsIón y los beneFIcIos de la condena 
condIcIonal, no vIolan ese PrIncIPIo constItucIonal.

Los citados preceptos que establecen, respectivamente, los requisitos para 
que se sustituya la pena de prisión por otras medidas, y los requisitos para el 
disfrute del beneficio de la condena condicional, no violan el principio cons-
titucional de igualdad, pues configuran instituciones y medidas que orientan 
la política criminal y penitenciaria del Estado al objetivo de la readaptación 
social del delincuente, de manera que se está en un ámbito en el que no hay 
una afectación directa de derechos fundamentales de los individuos, ya que 
la Constitución Federal no otorga a los sentenciados un derecho inviolable a 
que se sustituya por otras medidas la pena de prisión que una sentencia 
firme les haya impuesto, o a que se les aplique una condena condicional en 
lugar de la condena ordinaria determinada por un Juez penal. Además, tam-
poco está en juego una faceta ligada estrechamente con el respeto de la dig-
nidad humana, pues no puede sostenerse que de la aplicación o no de los 
beneficios de sustitución o suspensión condicional de la pena dependa la 
debida salvaguarda de la dignidad de las personas. Dichos beneficios presu-
ponen la existencia de un proceso criminal debidamente concluido, que ha 
llevado a la autoridad judicial a imponer una sentencia condenatoria en 
contra de una persona que deberá compurgar una pena de prisión determi-
nada de acuerdo con las leyes aplicables y las circunstancias que singulari-
zaron el caso concreto. No puede sostenerse que un sentenciado en estas 
condiciones esté siendo sometido a un trato que afecta su dignidad humana, 
pues ésta se verá indirectamente afectada por el respeto o falta de respeto a 
las garantías constitucionales que rigen el proceso penal, pero no por la 
existencia o inexistencia de beneficios sustitutorios de la pena, beneficios 
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que el legislador puede configurar con libertad dentro de amplios márgenes. 
Por tanto, no se está ante normas que establezcan clasificaciones entre los 
ciudadanos sobre la base de los criterios mencionados por el artículo 1o 
constitucional como motivos prohibidos de discriminación entre las perso-
nas (el origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferen-
tes, la condición social, el estado de salud, etcétera), sino que se está ante 
disposiciones legales dictadas en cumplimiento del mandato que el artículo 
18 de la Constitución Federal, en varios puntos (párrafos segundo, quinto y 
sexto), impone a las autoridades mexicanas, que es el de organizar un siste-
ma penal orientado a la readaptación social del delincuente, y en cumplimien-
to del cual tienen un margen de discreción normativa y aplicativa notable. El 
legislador no introduce arbitrariamente disposiciones que distinguen entre 
aquellos condenados a los que podrán ser otorgados ciertos beneficios y los 
que no, sino que lo hace con el fin de alcanzar un objetivo constitucional-
mente previsto, mediante medidas racionalmente conectadas con dicho 
objetivo, sin incurrir en desproporciones groseras en términos de los bienes 
y derechos afectados.

Amparo directo en revisión 988/2004. 29 de septiembre de 2004. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, enero de 2000, p. 982
Tesis VI.P.22 P, aislada, penal.

condena condIcIonal (delIncuentes PrImarIos). elementos que debe consIde-
rar el juzgador Para concederla.

La fracción I, inciso b), del artículo 90 de la ley punitiva federal, dispone, 
como premisa fundamental para el otorgamiento del beneficio, que el sen-
tenciado haya evidenciado buena conducta antes y después del hecho puni-
ble, por lo que si los informes suscritos por los directores del reclusorio y de 
readaptación social, recabados en la secuela procesal, evidencian que se tra-
ta de delincuente primario, por no contar con antecedentes carcelarios, 
entonces, es suficiente para comprobar el extremo que se analiza –conducta 
positiva anterior y posterior al evento criminoso–, y deben sopesarse por el 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
8

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 3

juzgador, considerando además, que en nuestro país, por disposición expre-
sa del artículo 18 de la Carta Magna, la ejecución de las penas por parte del 
Ejecutivo se sustenta en la base de la readaptación social del interno, y no 
como en los sistemas represivos -en el castigo-, por lo que resulta de vital 
importancia que sin dejar de lado el prudente arbitrio que la ley les confie-
re, para el otorgamiento de beneficios, analicen de modo pormenorizado y 
exhaustivo el perfil psicológico del reo, la naturaleza, modalidades y móviles 
del delito para así estar en aptitud de determinar si es factible su reincorpo-
ración a la sociedad, o es indispensable que compurguen la pena de prisión.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis 1a. XXXIII/2004
Página 305

lesIones. los artículos 248 y 249 del códIgo Penal del estado de durango, 
que establecen las Penas Para las calIFIcatIvas de ese delIto, no vIolan el 
artículo 22 de la constItucIón Federal.

Este Alto Tribunal ha sostenido, en relación con el artículo 22 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que por pena inusitada 
debe entenderse aquella que ha sido abolida por inhumana, cruel, infaman-
te y excesiva, o porque no corresponde a los fines que persigue la penalidad, 
y que la pena trascendental es la que va más allá de la persona del delin-
cuente. Atento lo anterior, los artículos 248 y 249 del Código Penal para el 
Estado de Durango, al establecer como penas para las calificativas del delito 
de lesiones la multa y la prisión, no violan el referido precepto constitucio-
nal pues, por un lado, en nuestro país la privación de la libertad constituye 
el núcleo central del sistema punitivo, en términos de lo previsto en el artícu-
lo 18 de la Constitución Federal y, por otro, el artículo 20 de la propia Carta 
Magna es el fundamento para la imposición de una sanción pecuniaria en el 
caso de que se cometa un delito, además de que dichas penas no van más allá 
de la persona del delincuente.

Amparo directo en revisión 877/2003. 4 de febrero de 2004. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Andrea Nava Fernández del Campo.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

4 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004
Tesis 1a. VII/2004
Página 88

delItos FIscales. el artículo 101 del códIgo FIscal de la FederacIón que esta-
blece los casos en que no Procede la sustItucIón y conmutacIón de sancIones 
o cualquIer otro beneFIcIo a los sentencIados Por aquellos IlícItos, no vIola 
el artículo 18 de la constItucIón Federal. 

El precepto legal mencionado que establece los casos en que no procede 
otorgar los beneficios de sustitución y conmutación de sanciones o cualquier 
otro beneficio a los sentenciados por delitos fiscales, no viola el artículo 18 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tales 
beneficios no tienen la calidad de garantía individual, ni están tutelados por 
el citado precepto constitucional. Además, la Carta Magna reconoce como 
parte fundamental del sistema penal mexicano la privación de la libertad 
como sanción a la conducta típica para lograr la readaptación social del reo 
y conforme al criterio firme de este Alto Tribunal, la concesión de la sustitu-
ción de la pena de prisión constituye una facultad discrecional del juzgador, 
quien debe apreciar para ello diversas peculiaridades y condiciones estable-
cidas en la ley para su posible otorgamiento (artículos 51, 52, 70 y 90 del 
Código Penal Federal), las que están en relación con el conocimiento directo 
del delincuente, de su medio y de las circunstancias del hecho punible.

Amparo directo en revisión 1707/2002. 12 de noviembre de 2003. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Andrea Nava Fernández del Campo.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis 2a./J. 1/2003 
Página 274

comPetencIa de los trIbunales colegIados de cIrcuIto en materIa ad mInIstratIva. 
se surte Para conocer del recurso de revIsIón que se InterPonga en contra de 
la resolucIón dIctada Por un juez de dIstrIto, cuando el acto reclamado sea 
un acuerdo emItIdo Por el consejo técnIco InterdIscIPlInarIo Para la “buena 
marcha” de los centros Federales de readaPtacIón socIal. 

De la interpretación armónica de los artículos 18 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 9o de la Ley que Establece las Normas 
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados y 54, 60, 61, 62, 63, 64 y 
65 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social, se des-
prende que el Consejo Técnico Interdisciplinario de cada Centro Federal de 
Readaptación Social tiene facultades, que inciden de manera preponderante 
en la readaptación social de los sentenciados y otras que permiten adoptar 
medidas de carácter general para “la buena marcha” del reclusorio, como lo 
son el acuerdo que regula la forma de pasar lista a la población o el que esta-
blece el ingreso y permanencia de diversas publicaciones para los internos, 
las cuales tienen un carácter formalmente administrativo, pues, por un lado, 
dicho Consejo pertenece al Poder Ejecutivo, que es el encargado de ejecutar 
materialmente las sentencias penales y, por otro, esos actos no forman parte 
de la ejecución de las sentencias penales, a que se refieren los artículos 77 del 
Código Penal Federal y 1o, 5o y 529 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, ordenamientos que tratan temas de carácter materialmente penal; por 
lo que la competencia para conocer del recurso de revisión que se interponga 
en contra de la resolución de un Juez de Distrito, donde el acto reclamado es 
un acuerdo administrativo de los señalados, se surte en favor de un Tribunal 
Colegiado de Circuito en Materia Administrativa.

Competencia 411/2002. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del mismo circuito. 15 de noviembre de 2002. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

Competencia 414/2002. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal, 
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ambos del Segundo Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de cua-
tro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez.

Competencia 401/2002. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del mismo circuito. 22 de noviembre de 2002. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Competencia 408/2002. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del mismo circuito. 22 de noviembre de 2002. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Competencia 464/2002. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal, 
ambos del Segundo Circuito. 22 de noviembre de 2002. Unanimidad de cua-
tro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada.

Tesis de jurisprudencia 1/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diez de enero de dos mil tres.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis 1a. XXIV/99
Página 90

PrIsIón. la decIsIón de recluIr al sujeto en un centro de mínIma, medIa o máxI-
ma segurIdad no se deFIne Por su calIdad de Procesado o sentencIado. 

El instituto de la prisión, regulado por el artículo 18 de la Carta Fundamen-
tal, como medida preventiva (primer párrafo) y como pena (segundo, tercer 
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y quinto párrafos), tiene por objeto crear las condiciones necesarias para 
que, en el primer caso, se asegure la conclusión del procedimiento penal y la 
ejecución de la eventual sanción de esa índole, y en el segundo caso, se logre 
la readaptación social del sentenciado, existiendo para el Estado el mismo 
interés de que no se frustre la conclusión del procedimiento penal como la 
ejecución de una pena ya impuesta. Por ende, para alcanzar tales objetivos, de 
igual jerarquía, es necesario que el estado de cautiverio subsista, de modo que 
las medidas de seguridad que se adopten con esa finalidad deben ponderar, no la 
calidad que tengan los sujetos frente al procedimiento penal, o sea, la de sen-
tenciados o procesados, sino las características propias del delito que se les 
imputa, las que rodearon a su realización, presunta o plenamente demostrada, 
y las personales que, en suma, revelen el menor o mayor interés por sustraerse 
a ese estado de cautiverio, lo que se traduce en que tanto procesados como 
sentenciados podrán ser recluidos en establecimientos de mínima, media y 
máxima seguridad.

Amparo en revisión 3480/98. José Luis López García o José Alfredo Durán 
Mata y otro. 2 de junio de 1999. Cinco votos. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: Jesús Enrique Flores González.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis 1a. XXV/99 
Página 91

PrIsIón PreventIva. debe realIzarse en un lugar seParado y bajo un régImen 
dIstInto de los que se destInan y aPlIcan a la PrIsIón como Pena.

De una interpretación teleológica e histórica del artículo 18 de la Carta Mag-
na, deriva que la prisión preventiva y la prisión como pena se fundan en 
supuestos diferentes y persiguen finalidades diversas; la retención de los pro-
cesados tan sólo se funda en la presunción de culpabilidad en la comisión de 
un delito, en tanto que la reclusión de los sentenciados se sustenta en la certe-
za de que han cometido un delito; lo que produce en favor de los procesados 
la prerrogativa de permanecer completamente separados de los sentenciados, 
sin posibilidad alguna de convivencia por razones de justicia y dignidad, y 
mantenerse a salvo de las influencias criminales de éstos, condición que, por 
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lo mismo, se satisface si un mismo centro se destina a albergar a inculpados y 
sentenciados, con tal que se conserve esa separación física; asimismo, no 
podrán ser sometidos a un régimen de tratamiento en la internación igual que 
el diseñado para los sentenciados, pues si la estancia de estos últimos se funda 
en la determinación de que han perpetrado un delito y han adquirido, por 
añadidura, el carácter de delincuentes, el régimen de tratamiento interno 
será de trabajo y educación con el fin específico de lograr su readaptación 
social, lo cual, desde luego no debe imponerse a los procesados por el hecho 
mismo de aún no compartir el estatus de delincuentes.

Amparo en revisión 3480/98. José Luis López García o José Alfredo Durán 
Mata y otro. 2 de junio de 1999. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Pala-
cios. Secretario: Jesús Enrique Flores González.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, marzo de 1998
Tesis P. XVIII/98 
Página 28

PrIsIón PreventIva. es una excePcIón a las garantías de lIbertad y de audIencIa 
PrevIa, establecIda constItucIonalmente. 

Si bien es cierto que el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos prohíbe la privación de la libertad de una persona sin 
previo juicio, también lo es que el artículo 18 de la misma Ley Suprema 
autoriza la prisión preventiva de quienes se encuentren procesados por 
delitos que merezcan pena privativa de libertad; por tanto, dado que ambos 
preceptos son de igual jerarquía y que conforme al artículo 1o. de la propia 
Carta Magna las garantías que ella otorga no podrán restringirse ni suspen-
derse sino en los casos y con las condiciones que la misma establece, la regla de 
que nadie puede ser privado de su libertad sino mediante juicio, se encuen-
tra restringida en el caso de los procesados por delitos sancionados con pena 
privativa de libertad. Así, la prisión preventiva constituye una excepción 
justificable a las garantías de libertad y de audiencia previa, así como al 
principio de presunción de inocencia, previsto en el mismo artículo 14 cons-
titucional, porque tiende a preservar el adecuado desarrollo del proceso y a 
garantizar la ejecución de la pena, así como también a evitar un grave e 
irreparable daño al ofendido y a la sociedad.
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Amparo en revisión 1028/96. Carlos Mendoza Santos. 13 de enero de 1998. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de febrero en 
curso, aprobó, con el número XVIII/1998, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa 
y ocho.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis I.2o.P.55 P
Página 939

sustItutIvos Penales. los artículos 71 y 72 del códIgo Penal Para el dIstrIto 
Federal no son aPlIcables en los suPuestos de sustItucIón de la Pena, Por medIda 
de segurIdad, a que se reFIere el numeral 55 del mIsmo ordenamIento. 

Los preceptos contenidos en el capítulo sexto del título tercero del Código 
Penal para el Distrito Federal, relativos a la sustitución y conmutación de 
sanciones, no son aplicables en los supuestos a que se refiere el artículo 55 
del propio código, toda vez que la facultad que tiene el juzgador de sustituir 
la pena por medida de seguridad, en términos de este último, no obedece a 
razones de prevención especial sino de peligrosidad. En efecto, actualmente 
la pena de prisión tiene una orientación rehabilitadora sustentada en la 
teoría de la prevención especial, que propone resocializar o readaptar 
socialmente al delincuente durante el tiempo que esté privado de su liber-
tad para evitar fundamentalmente su reincidencia. El artículo 18 constitu-
cional establece claramente que los medios para conseguir esa finalidad son 
el trabajo, la capacitación para el mismo y la educación; por tanto, en los 
supuestos en que el sujeto activo sufra una consecuencia grave en su perso-
na con motivo de la comisión del delito que le impida trabajar, capacitarse 
para el trabajo o educarse, resulta irracional aplicar la pena de prisión, 
precisamente porque el fin de la pena nunca se lograría, haciendo la estan-
cia del culpable en prisión sin finalidad alguna y, consecuentemente, pura-
mente retributiva. No obstante lo anterior, habrá algunos casos en los que 
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subsistan datos que hagan presumir fundadamente que el autor del delito 
aún es peligroso pese al daño que haya sufrido, y aun cuando es innecesaria 
o irracional la pena de prisión por ser inidónea para readaptar socialmente 
a quien, por ejemplo, es invidente o inválido, ello no impide se aplique una 
medida de seguridad cuyo fundamento es precisamente la peligrosidad cri-
minal; de ahí que el citado artículo 55 prevea la posibilidad de prescindir 
de la pena o sustituirla.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 552/2001. 15 de noviembre de 2001. Unanimidad de 
votos. Ponente: Olga Estrever Escamilla. Secretario: Alfonso Pérez Daza.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis P./J. 127/2001
Página 15

PrIsIón vItalIcIa. constItuye una Pena InusItada de las ProhIbIdas Por el artícu-
lo 22 constItucIonal. 

Si por pena inusitada, en su acepción constitucional, se entiende aquella 
que ha sido abolida por inhumana, cruel, infamante y excesiva o porque no 
corresponde a los fines punitivos; ha de concluirse que la prisión vitalicia 
o cadena perpetua es inusitada y, por tanto, prohibida por el artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que en 
la legislación mexicana la pena de prisión siempre ha tenido un límite 
determinado, por estimarse que cuando es de por vida es inhumana, cruel, 
infamante, excesiva y se aparta de la finalidad esencial de la pena estable-
cida en el artículo 18 del propio ordenamiento, que es la readaptación 
social del delincuente. En efecto, la finalidad de la pena ha evolucionado a 
través del tiempo, pues ésta surgió en principio como una venganza priva-
da en la que el ofendido aplicaba el castigo de acuerdo a la gravedad del 
daño causado; luego, como una venganza divina, pues el delito se conside-
raba como una ofensa a la divinidad; en el derecho griego, además, era 
intimidatoria; en el derecho romano constituyó una reacción pública, en 
razón de la ofensa; en el periodo científico, en Alemania, se estimó que el fin 
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de la pena es una coacción psicológica, de donde surgió la teoría de la pre-
vención general; para la escuela clásica la pena tiende a conservar el orden 
legal; para los positivistas la finalidad de la pena es un medio de defensa 
social; para la doctrina absolutista responde a la idea de justicia absoluta, 
esto es, que el bien merece el bien y que el mal merece el mal; para la doctri-
na relativa es el instrumento para asegurar la vida en sociedad; y la doctrina 
ecléctica propone que la pena pública puede tener los fines siguientes: refor-
mar al delincuente, ser ejemplar, intimidatoria, correctiva, eliminatoria y 
justa. Ahora bien, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en el artículo 18, segundo párrafo, después de analizar las iniciativas, 
dictámenes y discusiones de las reformas de que fue objeto, siempre ha sido 
como finalidad de la pena y garantía del sentenciado la readaptación social 
del delincuente sobre la base del trabajo, la capacitación y la educación 
como medios para lograr ese fin; en consecuencia, si en la legislación mexi-
cana no se encuentra prevista y sancionada como pena la cadena perpetua 
o prisión vitalicia, porque contraviene el fin último de la pena, que consiste 
en readaptar al delincuente para incorporarlo a la sociedad, es evidente 
que se trata de una pena inusitada, por tanto, es inconstitucional.

Contradicción de tesis 11/2001. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Cuarto en Materia Penal del Primer Circuito. 2 de 
octubre de 2001. Mayoría de seis votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Leticia Flores Díaz. Encargado del engrose: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy dos de octubre en 
curso, aprobó, con el número 127/2001, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil uno.

n
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Novena Época
Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis XVII.5o.2 P
Página 1293

ejecucIón de sentencIas en materIa Penal. los artículos 557, PrImer PárraFo y 
567, FraccIón iv, del códIgo de ProcedImIentos Penales del estado de chI-
huahua, que establecen el órgano y sus Facultades Para ese FIn, no son con-
trarIos al texto del artículo 18 constItucIonal.

El artículo 18, párrafos segundo y tercero, de la Constitución Federal, esta-
blece una facultad coincidente entre los Gobiernos de la Federación y de los 
Estados, al determinar la obligación de organizar el sistema penal en sus 
respectivas jurisdicciones, sujetándose a lo que establezcan las leyes respec-
tivas; de ahí que la Legislatura Local cuenta con facultades para legislar en lo 
concerniente a la ejecución de las penas derivadas de la comisión de delitos 
del orden común, previstos en la ley sustantiva penal; lo que evidentemen-
te constituye un deber constitucional y, en esa tesitura, no pueden esti-
marse inconstitucionales los artículos 557, primer párrafo y 567, fracción 
IV, del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, ya que no 
puede concebirse la facultad de organizar el sistema penal con facultades 
restringidas, o sea, sin otorgarle facultades a los Estados para crear las con-
diciones necesarias para que se asegure la conclusión del procedimiento 
penal y la ejecución de la sanción.

Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 17/2002. 8 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretaria: Nancy Dolores González 
Ramos.

n
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Octava Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, Primera Parte, enero a junio de 1990
Página 97

traslado, orden de. constItucIonalIdad de la. InterPretacIón del artículo 18 
constItucIonal. 

Resulta infundada la pretensión de la recurrente, en el sentido de que el 
artículo 18 constitucional impone, a las autoridades encargadas de la preven-
ción y readaptación social, levantar edificaciones específicas para los indivi-
duos sujetos a proceso y para aquellos que compurgan una pena, pues en 
realidad lo que se pretende, a través de la garantía individual contenida en el 
precepto, es que los primeros se encuentren privados de su libertad en lugar 
distinto al de los segundos, hasta en tanto no se decida, mediante sentencia 
firme, sobre su responsabilidad, en la comisión del delito que se les imputa, a 
virtud de que mientras una sentencia no venga a establecer la responsabili-
dad penal de un individuo, no es justo ni conveniente que tenga contacto con 
quienes ya han sido sentenciados en definitiva y, por ello, tienen el carácter 
de reos. En esa virtud, la orden de traslado de un individuo a la penitencia-
ría, cuando aún se encuentra sujeto a proceso, no es violatoria por sí sola de 
la garantía individual prevista en el artículo 18 del Pacto federal, ante la 
ausencia de elementos de convicción que acrediten que en dicha penitencia-
ría sólo se encuentran internados individuos que compurgan penas, o bien, 
que no existen en dicho lugar departamentos o secciones que separen sujetos 
a proceso. Todavía más, incluso aceptando que en la penitenciaría únicamen-
te se encuentren privados de su libertad individuos que mediante sentencia 
firme ya han sido declarados responsables, por sentencia definitiva, de la 
comisión del delito que se les imputó, ello no sería obstáculo para que el Juez 
que conoce de una causa penal ordenara, por razones de máxima seguridad o 
de espacio, que quienes se encuentran sujetos a proceso fueran trasladados a 
la penitenciaría, con la sola condición de que al ejecutar esa orden se les man-
tuviera completamente separados de quienes tienen el carácter de reos den-
tro del propio recinto, con lo que no se conculcaría ni contravendría el ánimo 
del Constituyente al establecer la garantía individual que se analiza.

Amparo en revisión 1606/89. Atanasio Becerra Esparza y coagraviados. 26 
de febrero de 1990. 5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secreta-
rio: Gabriel Fernández Martínez.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXIV
Página 2765

PrIsIón PreventIva, lugar en que debe suFrIrse. 

No puede aceptarse que sean las autoridades administrativas las obligadas a 
proveer las medidas para el debido cumplimiento del artículo 18 constitu-
cional, porque el Juez está obligado a acatar la Constitución y a expedir 
la orden conducente, pero no bajo ese pretexto puede negarse a recono-
cer la vigencia y autoridad de la Constitución, que de este modo caería en 
desuso. La alegación de las autoridades administrativas, sobre que en el 
penal respectivo no existe departamento especial que preste las seguridades 
debidas, para internar a los detenidos previamente, es inaceptable, porque 
esa excusa tiene a hacer nugatoria la garantía del artículo 18 constitucional 
y el acondicionamiento de un local distinto donde deba internarse a los pro-
cesados, no significa una erogación tan cuantiosa que constituya un impedi-
mento de orden material y económico, para que las autoridades administra-
tivas no puedan resolverlo, dentro del presupuesto ordinario de sus egresos.

Amparo penal en revisión 2737/45. Urquiza Rubio Carlos. 29 de junio de 
1945. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Carlos L. Ángeles. La publica-
ción no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVI
Página 992

auto de Formal PrIsIón, cómo debe entenderse el requIsIto consIstente en Pre-
cIsar el delIto que ImPuta al acusado, tratándose de. 

Para que quede satisfecho el primero de los requisitos de formal estableci-
dos en el artículo 19 constitucional, no basta que el auto de formal prisión 
contenga la denominación genérica de la infracción, sino que es preciso 
citar, además, el precepto de la ley penal que la defina; ya que sólo de este 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
8

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 15

modo podrán fijarse concretamente los elementos constitutivos del delito 
correspondiente; tesis que se robustece, si se tiene en consideración que el 
artículo 18 constitucional, que rige igualmente los autos de bien preso, dis-
pone que sólo por delito que merezca pena corporal, habrá lugar a prisión 
preventiva, lo cual indica que es forzoso atender al precepto que comprende 
el hecho incriminado, ya que en muchos delitos, como el fraude, en algunas 
de sus formas merece penas corporales y en otras sólo pecuniarias. Ahora 
bien, si en la legislación aplicable, tratándose del delito de fraude, se emplea, 
primero, una fórmula enérgica que contiene la definición de dicho delito, y 
después se especifican casos concretos de defraudación, previstos en pena-
lidades especiales y se sancionan también los que específicamente no queda-
ron señalados, no basta que en el auto de formal prisión se cite el artículo 
que contiene la definición, puesto que no puede inferirse si la prisión pre-
ventiva fue, o no, por determinado fraude, penado con la restricción de la 
libertad, sino que debe clasificarse el hecho delictuoso en forma concreta, y 
debe concederse el amparo para el efecto de que se corrija la deficiencia de 
que se trata, y se especifique el artículo en que está comprendido especial-
mente el fraude que se imputa al acusado.

Amparo penal en revisión 7784/37. González R. Venancio y coagraviado. 30 
de abril de 1938. Mayoría de tres votos. Disidentes: Fernando López Cárde-
nas y José María Ortiz Tirado. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX
Página 1012

auto de Formal PrIsIón.

El artículo 19 constitucional, señala como elementos de forma que deberán 
expresarse en los autos de formal prisión: a) el delito que se imputa al acusa-
do y sus elementos constitutivos; b), las circunstancias de ejecución, de tiempo 
y de lugar, y c) los datos que arroje la averiguación previa; y como requisitos 
de fondo, que los datos sean suficientes para comprobar el cuerpo del delito 
y hacer probable la responsabilidad del inculpado. Ahora bien, para que 
quede satisfecho el primero de los requisitos de forma enunciados, no basta 
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que el auto de prisión preventiva contenga la denominación genérica de la 
infracción, sino que es preciso citar, además, el precepto de la ley penal que 
la defina, ya que sólo de este modo podrán fijarse concretamente los elementos 
constitutivos correspondientes. Esta conclusión se robustece, si se tiene en con-
sideración, además, que el artículo 18 constitucional, que rige igualmente los 
autos de bien preso, dispone que sólo por delito que merezca pena corporal, 
habrá lugar a prisión preventiva; lo que indica, de manera indudable, que es 
forzoso atender el precepto que comprenda el hecho incriminado, ya que en 
muchos delitos, como el fraude, algunas de sus formas merecen penas corpora-
les y otras solamente pecuniarias.

Amparo penal en revisión 2332/28. Antuñano Santiago. 16 de julio de 1930. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época: Tomo XXXV, 
página 618, tesis de rubro “Auto de formAl prisión”. Tomo C, página 322, 
tesis de rubro “Auto de formAl prisión”.

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Novena Parte, 
página 96, cuarta tesis relacionada con la jurisprudencia 61, de rubro “Auto de 
formAl prisión”.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXII
Página 1457

trIbunal de menores.

El sistema fundamental que dio origen al Tribunal de Menores, consiste en 
declarar: que quienes no han llegado a los quince años, no contraen respon-
sabilidad criminal por que cometan infracciones a las leyes, y que la institu-
ción denominada Tribunal de Menores, se encargará de hacer una observación 
del delincuente, en sus aspectos físico, moral, social y pedagógico, con el fin de 
proponer las medidas de educación correccional, sin que sus resoluciones ten-
gan el carácter de sentencias, sino de medidas preventivas o educadoras, y, en 
todo caso, condicionales, según las necesidades de cada menor. La policía y los 
Jueces no tienen más intervención, en los casos de delincuencia de menores, 
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que enviar a éstos, con las constancias respectivas, al Tribunal de Menores. De 
modo general, los menores, cualquiera que sea su edad, gozan de las garan-
tías individuales compatibles en su minoridad; por lo que, en principio, no 
pueden ser detenidos sin apego a lo mandado por los artículos 16 y 19 cons-
titucionales. El menor está sujeto a limitaciones en el goce de los derechos 
naturales, entre otros, el de la libertad, que está restringida por la autoridad 
de quien sobre él ejerce la patria potestad, el cual debe ser auxiliado por el 
Estado, para ese ejercicio. La Constitución de 1857 no se erigió en contra de 
la organización familiar, tal como entonces se entendía, y las restricciones 
a la libertad del menor, impuestas por quien sobre el mismo ejerce la patria 
potestad, no constituyen un atentado a las garantías individuales, ni tampo-
co una detención, aunque el Estado preste su auxilio para esas restricciones, 
de modo que el amparo es improcedente contra ellas, porque el artículo 
103 de la Constitución de 1917, establece que las garantías individuales se 
dan contra actos de autoridades, y la intervención del Estado para hacer 
efectiva la patria potestad, no es propiamente acto de autoridad, sino que, en 
razón del interés social de preparar a las generaciones futuras, el Estado, 
por medio del tribunal de menores, se sustituye a quienes deben ejercer 
la patria potestad, cuando faltan o no quieren ejercerla. Es un elemento 
característico del derecho, el empleo de la coacción, que sólo puede ser ejerci-
da por el Estado, pero la acción que ejerce por medio del Tribunal de Menores, no 
es de carácter coactivo, no constituye ejercicio de autoridad, no puede, por 
lo mismo, dar motivo a violación de garantías. La falta de carácter coactivo 
de los actos del Estado, en lo que se relaciona con la acción del Tribunal de 
Menores, queda evidenciada por los preceptos de la ley que lo creó, que 
prohíbe que los menores puedan ser perseguidos criminalmente ni someti-
dos a proceso. El criterio del Tribunal de Menores, no es aplicar la ley, sino 
llevar a cabo una acción educativa o cultural, de donde aparece que no es la 
coacción el medio que se tiene que emplear; el tribunal puede obrar perma-
neciendo al menor en el seno de su familia; las medidas de educación que 
establece el artículo 21 de la ley relativa, solamente las aplica el Estado al 
menor que carezca de padres o tutores, o cuando éstos se rehúsen a aplicar-
la, o cuando, por cualquier motivo, no estén en condiciones de hacerlo. El 
menor no debe ser internado en la cárcel, sino matriculado en la casa de 
observación; el procedimiento tiene un carácter familiar y adecuado al 
mejor éxito de la observación científica, y las decisiones del tribunal no tie-
nen el carácter de sentencias; de donde claramente se desprende, como ya se 
dijo, que la acción del Estado, por medio, del Tribunal de Menores, no tiene 
un carácter autoritario, sino el desempeño de una misión social; mas si apa-
rece la acción coactiva o penal, como éstas ya se ejercen en nombre del poder 
supremo que el Estado tiene sobre las personas y ya obra entonces como 
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autoridad, el menor goza de todo el sistema amplio de garantías individuales 
y procede el juicio de amparo; de modo es que para que pueda otorgarse la 
protección federal contra la acción del Tribunal de Menores, es necesario 
que se compruebe que faltan las condiciones necesarias y absolutamente 
indispensables para que el Estado ejerza la acción social tutelar de que se ha 
venido hablando, que se demuestre el abandono material y moral del menor, 
o la ineptitud de quienes ejercen sobre él la patria potestad, que es lo que da 
derecho al Estado a intervenir en la acción de la familia.

Amparo penal en revisión 3959/28. Castañeda Alfredo. 24 de julio de 1931. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Carlos Salcedo. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n

Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana  
de Derechos Humanos relacionada 

Art. 18 constitucionAl (prisión preventivA).

Fuente no. 1: Corte idh, Caso Acosta Calderón vs. Ecuador, Sentencia de 24 
de junio de 2005, Serie C No. 129.

”111. Esta Corte ha señalado que el principio de presunción de inocen-
cia constituye un fundamento de las garantías judiciales. De lo 
dispuesto en el artículo 8.2 de la Convención deriva la obligación 
estatal de no restringir la libertad del detenido más allá de los 
límites estrictamente necesarios para asegurar que aquél no impe-
dirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la 
acción de la justicia. En este sentido, la prisión preventiva es una 
medida cautelar, no punitiva. Este concepto figura en múltiples 
instrumentos del derecho internacional de los derechos humanos. 
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos dispone 
que la prisión preventiva de los procesados no debe constituir la 
regla general (artículo 9.3). Se incurriría en una violación a la Con-
vención al privar de libertad, por un plazo desproporcionado, a 
personas cuya responsabilidad criminal no ha sido establecida. 
Equivaldría a anticipar la pena, lo cual contraviene los princi-
pios generales del derecho universalmente reconocidos.
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  [...]
”118. El artículo 8.2.b de la Convención Americana ordena a las autori-

dades judiciales competentes notificar al inculpado la acusación 
formulada en su contra, sus razones y los delitos o faltas por los 
cuales se le pretende atribuir responsabilidad, en forma previa a 
la realización del proceso. Para que este derecho opere en pleni-
tud y satisfaga los fines que le son inherentes, es necesario que esa 
notificación ocurra antes de que el inculpado rinda su primera 
declaración. Sin esta garantía, se vería conculcado el derecho de 
aquél a preparar debidamente su defensa.”

Fuente no. 2: Corte idh, Caso Tibi vs. Ecuador, Sentencia de 07 de septiem-
bre de 2004, Serie C No. 114

 ”97. Esta Corte ha señalado que la protección de la libertad salvaguar-
da ‘tanto la libertad física de los individuos como la seguridad 
personal, en un contexto en el que la ausencia de garantías puede 
resultar en la subversión de la regla de derecho y en la privación 
a los detenidos de las formas mínimas de protección legal’. 

 ”98. Asimismo, este Tribunal ha manifestado, en relación con los inci-
sos 2 y 3 del artículo 7 de la Convención, sobre la prohibición de 
detenciones o arrestos ilegales o arbitrarios, que:
‘[s]egún el primero de tales supuestos normativos [artículo 7.2 de la 
Convención] nadie puede verse privado de la libertad sino por las cau-
sas, casos o circunstancias expresamente tipificadas en la ley (aspecto 
material), pero, además, con estricta sujeción a los procedimientos obje-
tivamente definidos en la misma (aspecto formal). En el segundo supues-
to [ artículo 7.3 de la Convención], se está en presencia de una condición 
según la cual nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 
por causas y métodos que –aun calificados de legales– puedan reputarse 
como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del 
individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos 
de proporcionalidad.’

  [...]
”106. La Corte considera indispensable destacar que la prisión preven-

tiva es la medida más severa que se le puede aplicar al imputado 
de un delito, motivo por el cual su aplicación debe tener un carác-
ter excepcional, en virtud de que se encuentra limitada por los 
principios de legalidad, presunción de inocencia, necesidad y pro-
porcionalidad, indispensables en una sociedad democrática.”

  [...]

Fuente no. 3: Corte idh, Caso “Instituto de Reeducación del Menor” vs 
Paraguay, Sentencia de 2 de septiembre de 2004, Serie C No. 112
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”222. La Convención Americana regula las garantías necesarias para 
salvaguardar la libertad personal en su artículo 7, el cual esta-
blece que:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad per-
sonales.

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas 
y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas 
de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbi-
trarios.

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razo-
nes de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formu-
lados contra ella.

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, 
ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer fun-
ciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo 
razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el 
proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren 
su comparecencia en el juicio.

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante 
un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, 
sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el 
arresto o la detención fueron ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes 
prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su 
libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin 
de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no 
puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por 
sí o por otra persona.

[…]

”223. El contenido esencial del artículo 7 de la Convención es la protec-
ción de la libertad del individuo contra la interferencia arbitraria 
o ilegal del Estado y, a su vez, la garantía del derecho de defensa 
del individuo detenido. Este Tribunal ha señalado que con la pro-
tección de la libertad se pueden salvaguardar tanto la libertad 
física de los individuos como la seguridad personal, en un contex-
to en el que la ausencia de garantías puede resultar en la subver-
sión de la regla de derecho y en la privación a los detenidos de las 
formas mínimas de protección legal.

”224. Los numerales 2 y 3 del artículo 7 establecen límites al poder públi-
co y prohíben expresamente tanto las detenciones ilegales como las 
arbitrarias. En este sentido, la Corte ha señalado lo siguiente:
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‘[s]egún el primero de tales supuestos normativos, nadie puede verse 
privado de la libertad sino por las causas, casos o circunstancias expre-
samente tipificadas en la ley (aspecto material), pero, además, con estric-
ta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos en la misma 
(aspecto formal).’

”225. El análisis del derecho a la libertad personal en el presente caso 
no debe realizarse sin tener en cuenta que se está mayormente 
ante la presencia de niños. Es decir, el contenido del derecho a la 
libertad personal de los niños no puede deslindarse del interés 
superior del niño, razón por la cual requiere de la adopción de 
medidas especiales para su protección, en atención a su condición 
de vulnerabilidad.

  [...]
”227. Tomando en cuenta las generalidades señaladas sobre el derecho 

en análisis, así como su especial protección cuando se trata de 
niños, a continuación se procede a analizar si, en las circunstan-
cias del caso en particular, el Estado violó la libertad personal de 
cada una de las presuntas víctimas. 

”228. La Corte considera indispensable destacar que la prisión pre-
ventiva es la medida más severa que se le puede aplicar al impu-
tado de un delito, motivo por el cual su aplicación debe tener un 
carácter excepcional, en virtud de que se encuentra limitada por 
el derecho a la presunción de inocencia, así como por los princi-
pios de necesidad y proporcionalidad, indispensables en una 
sociedad democrática.

”229. Al respecto, este Tribunal observa que la prisión preventiva debe 
ceñirse estrictamente a lo dispuesto en el artículo 7.5 de la Con-
vención Americana, en el sentido de que no puede durar más allá 
de un plazo razonable, ni más allá de la persistencia de la causal 
que se invocó para justificarla. No cumplir con estos requisitos 
equivale a anticipar una pena sin sentencia, lo cual contradice 
principios generales del derecho universalmente reconocidos.

”230. En el caso de privación de libertad de niños, la regla de la prisión 
preventiva se debe aplicar con mayor rigurosidad, ya que la norma 
debe ser la aplicación de medidas sustitutorias de la prisión pre-
ventiva. Dichas medidas pueden ser, Inter. alia, la supervisión 
estricta, la custodia permanente, la asignación a una familia, el 
traslado a un hogar o a una institución educativa, así como el cui-
dado, las órdenes de orientación y supervisión, el asesoramiento, la 
libertad vigilada, los programas de enseñanza y formación profe-
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sional, y otras posibilidades alternativas a la internación en institu-
ciones. La aplicación de estas medidas sustitutorias tiene la finali-
dad de asegurar que los niños sean tratados de manera adecuada y 
proporcional a sus circunstancias y a la infracción. Este precepto 
está regulado en diversos instrumentos y reglas internacionales.

”231. Además, cuando se estime que la prisión preventiva es procedente 
en el caso de niños, ésta debe aplicarse siempre durante el plazo 
más breve posible, tal como lo establece el artículo 37.b) de la Con-
vención sobre los Derechos del Niño que dispone que los Estados 
Partes velarán porque: 

‘Ningún niño será privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La 
detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de 
conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último 
recurso y durante el período más breve que proceda […]”.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, agosto de 2009, p. 1669 
I.1o.P.105 P, aislada, penal.

orden de traslado de un centro de PrIsIón PreventIva a otro ubIcado en cIu-
dad dIstInta de aquella en que se sIgue el Proceso. comPete conocer del 
amParo a un juez de dIstrIto en materIa Penal.

Ese acto, en atención a la materia, es de naturaleza penal, con independen-
cia de que la haya librado una autoridad orgánicamente administrativa, por 
dos razones fundamentales e independientes entre sí: 1) porque afecta la 
libertad del quejoso y 2) porque incide en otros derechos fundamentales 
que son también de naturaleza penal. Por cuanto hace a lo primero, el 
artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que 
fija la competencia de los Jueces de amparo en materia penal, en su frac-
ción I, la justifica en función de que se afecte la libertad, y ello ocurre no 
sólo cuando se “priva” de ella al gobernado sino también cuando acontece 
cualquier menoscabo, perjuicio, detrimento o modificación que influya des-
favorablemente en la libertad del individuo. De ahí que con la referida orden 
de traslado, al modificar las condiciones en que el procesado debe permanecer 
en prisión preventiva, sufre esa afectación a su libertad no obstante que ya se 
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encuentra privado de ella. Y por lo que hace a la segunda razón, la orden de 
traslado afecta el derecho fundamental consistente en que la prisión preven-
tiva se cumpla en el lugar del juicio, lo que a su vez, podría afectar o imposi-
bilitar la realización de otros derechos rectores del proceso penal y elevados 
a rango fundamental, por estar inmersos en los artículos 16, tercer párrafo, 
17, segundo párrafo, 18, primer párrafo, y 20, apartado A, fracciones III a IX, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a saber: a) 
celeridad, que se efectúa en condiciones que coadyuvan a la rápida solución 
del caso –y no en las que tiendan a hacer lenta esa decisión-; b) inmediatez, 
que tiende a asegurar la presencia real entre Juez e inculpado y que sea el 
mismo juzgador que participa en el desahogo de las pruebas quien las pon-
dere al momento de juzgar; y c) defensa plena, consistente en que el incul-
pado, de manera personal –no sólo a través de un defensor-, esté en posibi-
lidad real de participar en la preparación y desahogo de pruebas y del uso 
de medios de impugnación que la ley le brinda.

primer tribunAl colegiAdo en mAteriA penAl del primer circuito.

Competencia 4/2009. Suscitada entre el Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
de Amparo en Materia penal y el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa, ambos en el Distrito Federal. 17 de abril de 2009. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Juan José Olvera López. Secretario: Benito Eliseo 
García Zamudio.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, julio de 2009, p. 65 
P./J. 72/2009, jurisprudencia, constitucional, penal.

sIstema Integral de justIcIa Para menores. los PárraFos cuarto, quInto y sex-
to del artículo 18 de la constItucIón PolítIca de los estados unIdos mexIca-
nos, reFormado y adIcIonados, resPectIvamente, medIante decreto PublIcado 
en el dIarIo oFIcIal de la FederacIón el 12 de dIcIembre de 2005, son de natu-
raleza heteroaPlIcatIva.

Mediante el decreto indicado, en el orden jurídico mexicano se estableció un 
sistema integral de justicia para los menores conforme al cual quienes ten-
gan entre 12 años cumplidos y menos de 18 y se les atribuya la realización 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

24 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

de una conducta tipificada como delito por las leyes penales, únicamente 
podrán ser juzgados por instituciones, tribunales y autoridades especializa-
dos, mientras que tratándose de los menores de 12 años sólo podrán ser 
sujetos de rehabilitación y asistencia social. Ahora bien, los referidos párra-
fos cuarto, quinto y sexto del artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos requieren de un acto que individualice su aplica-
ción, esto es, que a quienes tienen alguna de las edades indicadas se les atri-
buya la realización de una conducta delictiva y que la autoridad correspon-
diente emita algún acto que concrete una condición de afectación. En este 
sentido, los referidos párrafos del señalado artículo 18 constitucional son de 
naturaleza heteroaplicativa, ya que requieren de un acto de aplicación pos-
terior a su entrada en vigor para adquirir individualización. Lo anterior, 
con independencia de que analizado el caso particular, pudiera actualizarse 
alguna causal de improcedencia en términos de la Constitución General de 
la República o de la Ley de Amparo.

Contradicción de tesis 37/2008-PL. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Séptimo y Noveno, ambos en Materia penal del Primer Circui-
to. 3 de noviembre de 2008. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Sergio A. Valls 
Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: David Rodríguez Matha.

El Tribunal Pleno, el dos de junio en curso, aprobó, con el número 72/2009, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dos de ju-
nio de dos mil nueve.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, septiembre de 2008, p. 177 
1a./J. 25/2008, jurisprudencia, penal. 

delItos Federales cometIdos Por adolescentes, menores de dIecIocho y mayo-
res de doce años de edad. son comPetentes los juzgados de menores del 
Fuero común (régImen de transIcIón constItucIonal).

Es fundamental e imprescindible para la determinación del órgano competen-
te para juzgar a un adolescente que ha cometido un delito federal, tomar en 
consideración la reforma constitucional al artículo 18, publicada en el Diario 
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Oficial de la Federación el doce de diciembre de dos mil cinco, en materia de 
justicia de menores, especialmente, lo relativo a la instauración de sistemas 
de justicia de menores en cada orden de gobierno (federal y locales), el reco-
nocimiento del carácter penal educador del régimen, el sistema de doble fuero 
y que los menores deben ser juzgados necesariamente por una autoridad ju-
risdiccional que esté inscrita dentro de los poderes judiciales. En esa tesitura, 
es claro que según el nuevo régimen constitucional, corresponde a cada fuero 
juzgar los delitos cometidos contra normas de cada uno de los respectivos 
órdenes jurídicos, conforme a lo que se establezca en la Constitución y en sus 
propias legislaciones. Así, y vinculando lo anterior con lo dispuesto en el ar-
tículo 104, fracción I de la Constitución, conforme al cual son competentes los 
órganos de justicia federal para conocer de aquellos delitos en los términos de 
las leyes federales, es de considerarse que en el orden jurídico federal, a la 
fecha, son dos los ordenamientos que prevén solución a esta cuestión compe-
tencial, a saber: la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 
Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Fede-
ral y el Código Federal de Procedimientos penales, mismos que prevén solu-
ciones contradictorias, pues mientras uno establece la competencia a favor del 
Consejo de Menores de la Secretaría de Seguridad Pública Federal (artículo 
4, en relación con el 30 bis, fracción XXV de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, según reforma publicada el treinta de noviembre de 
dos mil en el Diario Oficial de la Federación), el otro lo hace, por regla general, 
a favor de los tribunales de menores que haya en cada entidad federativa (ar-
tículos 500 y 501). Así las cosas y ante la imperatividad de la norma constitu-
cional, tal situación debe resolverse a la luz de su conformidad con el nuevo 
régimen constitucional, razón por la cual el artículo 4o. de la Ley para el 
Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia Co-
mún y para toda la República en Materia Federal, al prever que es competen-
te para juzgar en estos supuestos a un menor el Consejo de Menores depen-
diente de la administración pública federal, no puede ser considerada 
admisible como solución al problema competencial en análisis, pues tal órgano 
no es un tribunal judicial como manda la reforma constitucional en mérito y, 
en consecuencia y conforme con lo que establecen los artículos 18 y 104, frac-
ción I constitucionales, debe estarse a la diversa regla de competencia que 
prevé el Código federal adjetivo mencionado, conforme al cual son competen-
tes para conocer de los delitos federales que sean cometidos por adolescentes, 
los tribunales del fuero común y de no haberlos, los tribunales de menores del 
orden federal. Lo anterior, hasta en tanto se establezca el sistema integral de 
justicia de menores y por aquellos delitos que, cometidos durante el anterior 
régimen constitucional, durante los periodos de vacatio y hasta antes del mo-
mento indicado, no hayan sido juzgados.
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Aclaración de sentencia en la contradicción de tesis 44/2007-PS. Entre los 
criterios sustentados por el Quinto Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
y el Tribunal Colegiado en Materia penal del Décimo Sexto Circuito. 2 de 
julio de 2008. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secreta-
ria: María Amparo Hernández Chong Cuy.

Tesis de jurisprudencia 25/2008. Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, al resolver, por unanimidad de votos, la aclaración de sen-
tencia en la contradicción de tesis 44/2007-PS, en sesión de fecha dos de 
julio mil ocho.

Notas: Por resolución de 2 de julio de 2008, pronunciada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de Nación en el expediente de acla-
ración de sentencia en la contradicción de tesis 44/2007-PS, se aclaró la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2008, que aparece publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
junio de 2008, página 118, para quedar redactada en los términos que 
aquí se establece.

En cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo tercero en relación 
con la parte final del último considerando de la sentencia que recayó a la 
contradicción de tesis 31/2008-PL y en aras de brindar mayor seguridad 
jurídica, se precisa que con motivo de la entrada en vigor del decreto por el 
que se adiciona un segundo párrafo al artículo segundo transitorio y un 
tercer transitorio al decreto por el que se declaran reformados el párrafo 
cuarto y adicionados los párrafos quinto y sexto, y se recorre el orden de los 
últimos dos párrafos del artículo 18 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, publicado el 12 de diciembre de 2005 en el DOF, se 
establecen diversas condicionantes que inciden en lo relativo a la exigibili-
dad del derecho de los adolescentes de ser juzgados por órganos jurisdiccio-
nales independientes y especiales. Lo anterior llevó a la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a concluir en la tesis jurispruden-
cial 1a./J. 112/2009, visible en la página 767 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010 que, a 
partir de esos nuevos términos, es procedente ahora reconocer constitucio-
nalmente competencia a los órganos preexistentes a la reforma constitucional 
de 2005, para juzgar los ilícitos cometidos por adolescentes, y lo serán hasta 
en tanto la legislación de cada orden jurídico se haya reformado con motivo 
de la reforma constitucional en la materia de 2005 y, además, se hayan pues-
to en funcionamiento las nuevas estructuras burocráticas correspondientes, 
con la correspondiente remisión de los asuntos a que haya lugar.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, septiembre de 2008, p. 594
P./J. 84/2008, jurisprudencia, constitucional, penal. 

justIcIa Para menores. el artículo 1o., FraccIón I, de la ley relatIva del estado 
de san luIs Potosí no transgrede los artículos 14, tercer PárraFo, y 18, cuar-
to PárraFo, de la constItucIón Federal (PerIódIco oFIcIal de la entIdad del 5 
de sePtIembre de 2006).

La garantía de exacta aplicación de la ley penal, prevista en el párrafo ter-
cero del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, exige que cualquier pena impuesta por la comisión de un delito se 
incluya en la ley aplicable, señalando con precisión la descripción del tipo 
penal y la sanción que corresponda, con la finalidad de que el inculpado no 
sea sancionado en virtud de semejanzas legales, por analogía o por mayoría 
de razón. Por otra parte, la expresión “leyes penales” contenida en el ar-
tículo 18, cuarto párrafo, constitucional, se refiere no a una reserva de or-
denamiento, esto es, a que los delitos deban estar contemplados en el Código 
penal, sino a una reserva de fuente, debiendo, por lo tanto, entenderse como 
cualesquiera leyes en que se prevea la descripción de un tipo penal y su co-
rrespondiente sanción. En congruencia con lo anterior, el artículo 1o., frac-
ción I, de la Ley de Justicia para Menores del Estado de San Luis Potosí, 
publicada en el Periódico Oficial de la entidad el 5 de septiembre de 2006, al 
establecer la aplicabilidad de ese ordenamiento a las personas de entre doce 
años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, a quienes se atribuya o 
compruebe la realización de conductas tipificadas como delitos en el Código 
penal del Estado o en otros ordenamientos que así lo contemplen, no trans-
grede los artículos 14, tercer párrafo y 18, cuarto párrafo, de la Constitu-
ción Federal, en virtud de que no resulta contrario al principio de legalidad 
el que una norma pueda ser integrada acudiendo a diversas disposiciones 
del orden jurídico que, por su estructura, se encuentran en más de un orde-
namiento, pues se considera adecuado y razonable que el intérprete de la 
norma se aproxime al orden jurídico, suponiéndolo, en principio, coherente 
y consistente. Además, el contenido de una disposición puede ser incompleto y 
perfeccionarse remitiéndose al de otra, incluso, si esta última se encuentra 
en un texto legal distinto, es decir, la remisión opera en cumplimiento de lo 
previsto por la propia disposición constitucional que lo rige, en la medida en 
que, conforme al citado párrafo cuarto del artículo 18 constitucional, sólo 
podrá sujetarse a los adolescentes a proceso cuando las conductas realiza-



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

28 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

das sean tipificadas como delitos en los códigos penales, lo que se traduce en 
que sea la propia Constitución la que avale la remisión aludida y en que 
resulte innecesario legislar en materia de delitos especiales para menores.

Acción de inconstitucionalidad 37/2006. Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez 
votos. Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia se hizo 
cargo del asunto Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: José Antonio Abel 
Aguilar Sánchez, Rosalía Argumosa López, Jaime Flores Cruz, Miriam Flo-
res Aguilar, María Amparo Hernández Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez 
Frías y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
84/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho. 

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, septiembre de 2008, p. 598 
P./J. 82/2008, jurisprudencia, constitucional, penal. 

justIcIa Para menores. la ley relatIva del estado de san luIs Potosí (PerIódIco 
oFIcIal de la entIdad del 5 de sePtIembre de 2006) cumPle con el PrIncIPIo de 
ProPorcIonalIdad contenIdo en el sexto PárraFo del artículo 18 de la constI-
tucIón Federal (dIarIo oFIcIal de la FederacIón del 12 de dIcIembre de 2005).

El citado principio, contenido en el indicado precepto constitucional como 
uno de los más importantes principios rectores en la materia de justicia para 
menores tiene tres perspectivas: a) a nivel de punibilidad, se hace una distin-
ción de las conductas previstas como delitos en que pueden incurrir los meno-
res, de tal forma que se les considera en sí mismas y se hace una valoración, 
en cada caso, respecto de su punibilidad; b) en cuanto a la determinación de 
la sanción –punición– se prevé la posibilidad de individualización de la medi-
da, por parte del juzgador, en el caso concreto; y, c) a nivel de ejecución, se 
contempla la existencia de un tratamiento individualizado y se prevé la posi-
bilidad de que sólo se ejecute por el tiempo que resulte necesario para lograr 
el fin de la medida. En ese sentido la Ley de Justicia para Menores del Estado 
de San Luis Potosí no transgrede el principio de proporcionalidad inmerso en 
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el sexto párrafo del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en virtud de que, por lo que se refiere a la punibilidad, da un 
tratamiento distinto a cada conducta al asignar medidas diferentes, lo cual 
permite presumir que, para ello, consideró sus características específicas, así 
como la posible vulneración de los bienes jurídicos contra los que atentan. 
Por lo que toca a la sanción, la citada ley faculta al juzgador para determinar-
la en atención tanto a las características personales del sujeto, como al daño 
objetivo causado con motivo de la conducta por él desplegada, por lo que el 
principio se respeta en razón de que los parámetros fijados por el legislador 
permiten al juzgador hacer la determinación respectiva, oscilando entre un 
mínimo y un máximo para cada conducta. Por último, en cuanto a la propor-
cionalidad en la ejecución, también se satisface el principio de que se trata, 
pues no sólo es posible la adecuación de la medida, sino que es un derecho del 
menor solicitarla; incluso, se prevé un procedimiento en el que habrá de ser 
oído, con miras a conceder la mencionada adecuación.

Acción de inconstitucionalidad 37/2006. Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez 
votos. Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia se hizo 
cargo del asunto Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: José Antonio Abel 
Aguilar Sánchez, Rosalía Argumosa López, Jaime Flores Cruz, Miriam Flo-
res Aguilar, María Amparo Hernández Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez 
Frías y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
82/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho. 

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, septiembre de 2008, p. 611 
P./J. 80/2008, jurisprudencia, constitucional, penal. 

sIstema Integral de justIcIa Para adolescentes. alcance de la exPresIón “Inde-
PendencIa” contenIda en el sexto PárraFo del artículo 18 de la constItucIón 
(dIarIo oFIcIal de la FederacIón del 12 de dIcIembre de 2005).

La expresión “independencia” utilizada en el párrafo referido, respecto a la 
que debe existir entre las autoridades que efectúen la remisión y las que 
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impongan las medidas en todos los procedimientos seguidos a los adolescen-
tes, debe entenderse en el contexto del propio precepto, a saber, que ello 
obedece al ánimo de dejar completamente abandonado el sistema tutelar 
anterior, en el cual no se daba esta independencia ni la naturaleza acusato-
ria. Como se aprecia, de esta expresión se valió el Poder Reformador para 
inscribir el sistema de justicia juvenil dentro de los procedimientos de corte 
acusatorio (en oposición a inquisitorio), dejando atrás la concentración que 
antes se daba en los Consejos Tutelares que reunían en su seno facultades de 
orden jurisdiccional, pero prácticamente, en todo tiempo, inquisitorias, eri-
giéndose en jueces y partes de la relación procesal y, a la vez, para desarraigar 
el esquema de que dependieran de los Poderes Ejecutivos, amén de que se les 
hubiera dotado de autonomía técnica para decidir; desarraigo que se tradu-
ce en que, efectivamente, nuestro sistema jurídico no continúe operando, en 
materia de justicia de menores, bajo un esquema en el que quien acusa y 
quien juzga pertenezcan organizacionalmente al Ejecutivo. Así, en compa-
ración con los postulados genéricos de la doctrina internacional, en México 
se le imprimió una nota propia a la justicia juvenil, conforme a la cual que-
daría descartada la posibilidad de adscribir, directa o indirectamente, a los 
juzgadores de menores dentro del ámbito del Ejecutivo.

Acción de inconstitucionalidad 37/2006. Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez 
votos. Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia se hizo 
cargo del asunto Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: José Antonio Abel 
Aguilar Sánchez, Rosalía Argumosa López, Jaime Flores Cruz, Miriam Flo-
res Aguilar, María Amparo Hernández Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez 
Frías y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
80/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho.

Nota: En cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo tercero en re-
lación con la parte final del último considerando de la sentencia que recayó 
a la contradicción de tesis 31/2008-PL y en aras de brindar mayor seguri-
dad jurídica, se precisa que con motivo de la entrada en vigor del decreto 
por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo segundo transitorio y 
un tercer transitorio al decreto por el que se declaran reformados el párra-
fo cuarto y adicionados los párrafos quinto y sexto, y se recorre el orden de 
los últimos dos párrafos del artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado el 12 de diciembre de 2005 en el DOF, 
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se establecen diversas condicionantes que inciden en lo relativo a la exigibi-
lidad del derecho de los adolescentes de ser juzgados por órganos jurisdic-
cionales independientes y especiales. Lo anterior llevó a la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación a concluir en la tesis jurispruden-
cial 1a./J. 112/2009, visible en la página 767 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010 que, a 
partir de esos nuevos términos, es procedente ahora reconocer constitucio-
nalmente competencia a los órganos preexistentes a la reforma constitucional 
de 2005, para juzgar los ilícitos cometidos por adolescentes, y lo serán hasta 
en tanto la legislación de cada orden jurídico se haya reformado con motivo 
de la reforma constitucional en la materia de 2005 y, además, se hayan puesto 
en funcionamiento las nuevas estructuras burocráticas correspondientes, 
con la correspondiente remisión de los asuntos a que haya lugar.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, septiembre de 2008, p. 612 
P./J. 76/2008, jurisprudencia, constitucional, penal. 

sIstema Integral de justIcIa Para adolescentes. alcance de la garantía del 
debIdo Proceso, conForme al artículo 18 de la constItucIón PolítIca de los 
estados unIdos mexIcanos.

Tratándose de la justicia de menores y en función de los derechos genéricos 
y específicos que se les reconocen en la reforma y adición al artículo 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la garantía de debi-
do proceso, si bien aplica en términos generales como sucede en los procedi-
mientos penales seguidos contra adultos, posee algunas modalidades que es 
preciso atender por el legislador al regular los procedimientos correspon-
dientes, así como por quienes operen en el sistema. Así, la indicada garantía 
adquiere alcance y contenido propios, de modo que deben establecerse de-
rechos y condiciones procesales específicos para los adolescentes, conteni-
dos en una regulación adjetiva dedicada a regular los procedimientos seguidos 
contra ellos frente a la realización de conductas delictuosas, que puede pre-
verse en las leyes de justicia para adolescentes o en los Códigos de Procedi-
mientos penales de las entidades federativas, aunque sin llegar al extremo de 
proscribir de manera absoluta que, en esos cuerpos normativos, se acuda a 
la supletoriedad, siempre y cuando ésta se circunscriba a regular los aspectos 
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adjetivos que no necesariamente deben ser modalizados. Esto es, para satis-
facer la exigencia constitucional, el legislador deberá emitir las normas instru-
mentales propias de este sistema integral, atendiendo a los requisitos exigi-
dos por la indicada norma constitucional, cuyo propósito es que el proceso 
sea distinto del de los adultos, en razón de las condiciones concretas pro-
pias de los menores de edad, esto es, tomando en cuenta su calidad de per-
sonas en desarrollo, destacando como uno de los elementos más importan-
tes, el reconocimiento del derecho a la defensa gratuita y adecuada desde el 
momento en que son detenidos y hasta que finaliza la medida. Por ello, re-
sulta de gran importancia poner énfasis en que la necesidad de instrumen-
tar un debido proceso legal, en lo relativo a la justicia de menores, es uno 
de los principales avances que se significan en la reforma constitucional, lo 
que se debe fundamentalmente a que, en gran medida, los vicios del sistema 
tutelar anterior se originaban en la carencia de la referida garantía constitu-
cional, debida en parte a la concepción de los menores como sujetos necesi-
tados de una protección tutelar, en virtud de la cual se les excluía del marco 
jurídico de protección de los derechos de todos los adultos sujetos a un 
proceso penal.

Acción de inconstitucionalidad 37/2006. Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez 
votos. Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia se hizo 
cargo del asunto Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: José Antonio Abel 
Aguilar Sánchez, Rosalía Argumosa López, Jaime Flores Cruz, Miriam Flo-
res Aguilar, María Amparo Hernández Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez 
Frías y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
76/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho. 

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 613 

P./J. 79/2008, jurisprudencia, constitucional, penal. 

sIstema Integral de justIcIa Para adolescentes. alcance del PrIncIPIo de mínI-
ma IntervencIón, conForme al artículo 18 de la constItucIón PolítIca de los 
estados unIdos mexIcanos.

El indicado principio tiene tres vertientes: 1) Alternatividad, la cual se des-
prende del artículo 40, apartado 3, inciso b), de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, de acuerdo con el cual debe buscarse resolver el menor 
número de conflictos a nivel judicial, lo que se relaciona con la necesidad de 
disminuir la intervención judicial en los casos en que el delito se deba a que 
el menor es vulnerado en sus derechos económicos, sociales y culturales, en 
virtud de que resultaría inadecuado que el juzgador impusiera una sanción 
gravosa, si el menor no puede hacer nada en contra de sus circunstancias 
cotidianas, además de que esta vertiente tiene la pretensión de que la nor-
mativa correspondiente a menores amplíe la gama de posibles sanciones, 
las cuales deberán basarse en principios educativos. 2) Internación como 
medida más grave, respecto de la cual la normatividad secundaria siempre 
deberá atender a que el internamiento sólo podrá preverse respecto de las 
conductas antisociales más graves; aspecto que destaca en todos los instru-
mentos internacionales de la materia. 3) Breve término de la medida de in-
ternamiento, en relación con la cual la expresión “por el tiempo más breve 
que proceda” debe entenderse como el tiempo necesario, indispensable, 
para lograr el fin de rehabilitación del adolescente que se persigue; empero, 
en las legislaciones ordinarias debe establecerse un tiempo máximo para la 
medida de internamiento, en virtud de que el requerimiento de que la medi-
da sea la más breve posible, implica una pretensión de seguridad jurídica 
respecto de su duración.

Acción de inconstitucionalidad 37/2006. Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez 
votos. Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia se hizo 
cargo del asunto Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: José Antonio Abel 
Aguilar Sánchez, Rosalía Argumosa López, Jaime Flores Cruz, Miriam Flo-
res Aguilar, María Amparo Hernández Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez 
Frías y Laura García Velasco.
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El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
79/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, septiembre de 2008, p. 614 
P./J. 77/2008, jurisprudencia, constitucional, penal. 

sIstema Integral de justIcIa Para adolescentes. alcance del PrIncIPIo de Pro-
PorcIonalIdad de las medIdas, conForme al artículo 18 de la constItu-
cIón PolítIca de los estados unIdos mexIcanos.

El indicado principio tiene tres perspectivas: 1) Proporcionalidad en la pu-
nibilidad de las conductas, referida a la que el legislador señala para los 
delitos previstos en la norma general aplicable a los menores, la cual podrá 
verse satisfecha una vez que se señalen penas distintas para cada conducta 
tipificada como delito. 2) Proporcionalidad en la determinación de la me-
dida, la cual considera tanto las condiciones internas del sujeto, como las 
externas de la conducta que despliega, esto es, deberá atender tanto al 
bien jurídico que quiso proteger como a su consecuencia, sin que implique el 
sacrificio desproporcionado de los derechos de quienes los vulneran; de 
manera que el juzgador puede determinar cuál será la pena aplicable, que 
oscila entre las que el legislador estableció como mínimas y máximas para 
una conducta determinada. 3) Proporcionalidad en la ejecución, que im-
plica el principio de la necesidad de la medida, lo que se configura no sólo 
desde que es impuesta, sino a lo largo de su ejecución, de manera que la 
normatividad que se expida debe permitir la eventual adecuación de la me-
dida impuesta para que continúe siendo proporcional a las nuevas circuns-
tancias del menor.

Acción de inconstitucionalidad 37/2006. Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez 
votos. Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia se hizo 
cargo del asunto Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: José Antonio Abel 
Aguilar Sánchez, Rosalía Argumosa López, Jaime Flores Cruz, Miriam Flo-
res Aguilar, María Amparo Hernández Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez 
Frías y Laura García Velasco.



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
8

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 35

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
77/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, septiembre de 2008, p. 615 
P./J. 75/2008, jurisprudencia, constitucional, penal. 

sIstema Integral de justIcIa Para adolescentes. alcance del PrIncIPIo de tIPIcI-
dad, conForme al artículo 18 de la constItucIón PolítIca de los estados 
unIdos mexIcanos.

El sistema de justicia para adolescentes se encuentra regido por el principio 
de legalidad, que en materia penal radica en que no puede sancionarse nin-
guna conducta ni imponerse pena alguna que no esté establecida en la ley. 
Ahora bien, de acuerdo con su diseño constitucional el referido artículo 18 
permite que para la integración del sistema normativo que de él derive pueda 
acudirse a otras disposiciones legales. En ese tenor, la remisión que realicen 
las leyes de justicia para menores a los tipos legales previstos en los Códigos 
penales correspondientes a la entidad federativa de que se trate, opera en cum-
plimiento de la disposición constitucional que rige el sistema relativo, en la 
medida en que, conforme a tal precepto, sólo podrá sujetarse a los adolescen-
tes a proceso cuando las conductas realizadas sean tipificadas como delitos en 
los Códigos penales, lo que se traduce en que sea la propia Ley Fundamental 
la que avale la remisión aludida y en que resulte innecesario que se legislen 
delitos especiales para menores. No resultaría adecuado considerar que el 
principio de tipicidad llega al extremo de impedir que, en determinado orde-
namiento, se comprendan tipos penales aplicables a dos legislaciones distin-
tas, máxime si éstas están encaminadas a definir el contenido de aquellas 
conductas que, a juicio del legislador, vulneran los mismos bienes jurídicos, 
de manera que del artículo 18 constitucional no se advierte la obligación de 
crear tipos penales aplicables únicamente a los menores de edad.

Acción de inconstitucionalidad 37/2006. Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez 
votos. Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia se hizo 
cargo del asunto Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: José Antonio Abel 
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Aguilar Sánchez, Rosalía Argumosa López, Jaime Flores Cruz, Miriam Flo-
res Aguilar, María Amparo Hernández Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez 
Frías y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
75/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho. 

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, septiembre de 2008, p. 616 
P./J. 78/2008, jurisprudencia, constitucional, penal. 

sIstema Integral de justIcIa Para adolescentes. alcance del PrIncIPIo del Inte-
rés suPerIor del menor, conForme al artículo 18 de la constItucIón PolítIca 
de los estados unIdos mexIcanos.

En relación con el tema de los derechos de las personas privadas de la liber-
tad, se parte de la premisa de que se encuentran en una situación de especial 
vulnerabilidad, que impone especiales deberes al Estado, de ahí que en el 
caso de los menores, esa vulnerabilidad se hace más patente, dadas sus ca-
racterísticas físicas y psicológicas, lo que constituye un hecho que necesita 
ser asumido por los órganos encargados, tanto de la creación de normas, 
como de la procuración y administración de justicia. En ese contexto, el 
principio del interés superior del menor implica que la actuación de las ins-
tituciones, tribunales y autoridades encargadas de la aplicación del sistema 
penal para adolescentes, deba orientarse hacia lo que resulte más benéfico y 
conveniente para el pleno desarrollo de su persona y sus capacidades. Por 
tanto, la protección al interés superior de los menores supone que en todo lo 
relativo a éstos, las medidas especiales impliquen mayores derechos que los 
reconocidos a las demás personas, esto es, habrán de protegerse, con un 
cuidado especial, los derechos de los menores, sin que esto signifique 
adoptar medidas de protección tutelar. Además, si bien es cierto que las 
autoridades encargadas del sistema integral deben maximizar la esfera de 
derechos de los menores, también lo es que deben tomar en cuenta sus lími-
tes, uno de los cuales lo constituyen los derechos de las demás personas y de 
la sociedad misma, razón por la cual se establece, en los ordenamientos pe-
nales, mediante los diversos tipos que se prevén, una serie de bienes jurídi-
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cos tutelados que no pueden ser transgredidos, so pena de aplicar las sanciones 
correspondientes; de ahí que bajo la óptica de asunción plena de responsa-
bilidad es susceptible de ser corregida mediante la aplicación de medidas 
sancionadoras de tipo educativo que tiendan a la readaptación.

Acción de inconstitucionalidad 37/2006. Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez 
votos. Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia se hizo 
cargo del asunto Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: José Antonio Abel 
Aguilar Sánchez, Rosalía Argumosa López, Jaime Flores Cruz, Miriam Flo-
res Aguilar, María Amparo Hernández Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez 
Frías y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
78/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho. 

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, septiembre de 2008, p. 617 
P./J. 66/2008, jurisprudencia, constitucional, penal. 

sIstema Integral de justIcIa Para adolescentes. cuándo debe acredItarse la 
esPecIalIzacIón del FuncIonarIo que Forma Parte de aquél (regímenes constI-
tucIonales vIgentes y de transIcIón).

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se reconoció 
como derecho para los adolescentes el que sean procesados por funcionarios 
especializados, lo cual ha sido entendido como una exigencia de orden instru-
mental para hacer viables y asequibles los fines del sistema de justicia juvenil 
y como un requisito exigible a quienes ejercen tales funciones, por lo que, 
para hacer vigente ese derecho, es necesario que cada orden de gobierno im-
plemente la medidas necesarias durante el proceso de selección que garantice 
la especialización y adecuación del perfil, previamente a acceder al cargo. Sin 
embargo, no puede desconocerse que en virtud de la transición constitucional 
a que dio lugar la reforma de 2005 al artículo 18 constitucional, habrá funcio-
narios que desde antes de la reforma se desempeñaban en la justicia juvenil y 
continúan en el ejercicio de su empleo, supuesto en el que, en aras de cumplir 
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con el nuevo mandato constitucional, es exigible que acrediten, en un plazo 
razonablemente breve, su especialización en la materia.

Acción de inconstitucionalidad 37/2006. Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez 
votos. Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia se hizo 
cargo del asunto Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: José Antonio Abel 
Aguilar Sánchez, Rosalía Argumosa López, Jaime Flores Cruz, Miriam Flo-
res Aguilar, María Amparo Hernández Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez 
Frías y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
66/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, septiembre de 2008, p. 618
P./J. 70/2008, jurisprudencia, constitucional, penal. 

sIstema Integral de justIcIa Para adolescentes. debe buscarse el establecImIen-
to de mecanIsmos y reglas Para que, sIemPre que resulte aProPIado y deseable, 
los menores no sean sometIdos a un Proceso judIcIal, sIno que los casos 
Puedan ser atendIdos Por las autorIdades de ProcuracIón.

La jurisdicción especializada para adolescentes creada por la reforma y adi-
ción al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de diciembre de 
dos mil cinco, contempla la procuración de justicia para adolescentes a tra-
vés de las acciones que emprenda el Estado desde que se cometa la conducta 
ilícita hasta antes de iniciar el juicio, de manera diferenciada, con un proce-
dimiento y normatividad propios, que atiendan a la calidad específica de 
una persona en proceso de formación, por lo cual deben crearse Ministerios 
Públicos especializados para adolescentes, dependientes de las Procuradu-
rías de Justicia de cada Estado. En ese tenor, la Convención sobre los Dere-
chos del Niño establece, como parte del principio de mínima intervención, el 
compromiso de los Estados firmantes, entre ellos México, de procurar esta-
blecer mecanismos y reglas para que, siempre que resulte apropiado y de-
seable, los menores no sean sometidos a un proceso judicial (fase jurisdic-
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cional), sino que los casos puedan ser atendidos por las autoridades de 
procuración, es decir, que el asunto pueda concluirse, precisamente, duran-
te la fase de procuración, sin agotar necesariamente la fase judicial.

Acción de inconstitucionalidad 37/2006. Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez 
votos. Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia se hizo 
cargo del asunto Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: José Antonio Abel 
Aguilar Sánchez, Rosalía Argumosa López, Jaime Flores Cruz, Miriam Flo-
res Aguilar, María Amparo Hernández Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez 
Frías y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
70/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho. 

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, septiembre de 2008, p. 619 
P./J. 63/2008, jurisprudencia, constitucional, penal. 

sIstema Integral de justIcIa Para adolescentes. el térmIno “esPecIalIzados” 
utIlIzado en el artículo 18 de la constItucIón se reFIere al PerFIl del FuncIo-
narIo y a la comPetencIa legal exPresa del órgano PertenecIente a ese sIstema.

Si se atiende a los usos que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales relacionados con la justicia de 
menores dan al término “especializados”, su utilización en el artículo 18 
constitucional puede entenderse en relación con: a) la organización del tra-
bajo (especialización orgánica); b) la asignación de competencias; y, c) el 
perfil del funcionario. Ahora bien, aunque lo idóneo sería reunir esas tres 
formas de concebir la especialización, la relativa al perfil del funcionario es 
la principal, pues el objeto de la reforma constitucional fue adecuar la 
justicia para adolescentes a la doctrina de la protección integral de la infan-
cia, y los instrumentos internacionales en que ésta se recoge ponen énfasis 
en la especialización de los funcionarios como una cuestión necesaria para 
el cumplimiento de los propósitos perseguidos e, incluso, insisten en que no 
es su propósito obligar a los Estados a adoptar cierta forma de organización; 
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de manera que la acepción del término “especialización” que hace posible dar 
mayor congruencia a la reforma con los instrumentos internacionales refe-
ridos y que, por ende, permite en mayor grado la consecución de los fines 
perseguidos por aquélla, es la que la considera como una cualidad inherente 
y exigible en los funcionarios pertenecientes al sistema integral de justicia 
para adolescentes. Por otro lado, considerando que se ha reconocido al sis-
tema de justicia juvenil especificidad propia y distintiva, aun con las admi-
tidas características de proceso penal que lo revisten, en relación con el correla-
tivo principio de legalidad y el sistema de competencias asignadas que rige 
en nuestro país, conforme al cual ninguna autoridad puede actuar sin atri-
bución específica para ello, la especialización también debe entenderse ma-
terializada en una atribución específica en la ley, de competencia en esta 
materia, según la cual será necesario que los órganos que intervengan en 
este sistema de justicia estén dotados expresamente de facultades para cono-
cer de él, sin que sea suficiente que se trate de autoridades competentes en 
la materia penal en lo general.

Acción de inconstitucionalidad 37/2006. Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez 
votos. Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia se hizo 
cargo del asunto Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: José Antonio Abel 
Aguilar Sánchez, Rosalía Argumosa López, Jaime Flores Cruz, Miriam Flo-
res Aguilar, María Amparo Hernández Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez 
Frías y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
63/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho. 

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, septiembre de 2008, p. 622 
P./J. 71/2008, jurisprudencia, constitucional, penal. 

sIstema Integral de justIcIa Para adolescentes. los trIbunales esPecIalIzados 
relatIvos deben Pertenecer al Poder judIcIal del estado mexIcano.

La Convención sobre los Derechos del Niño se pronuncia en su artículo 37, 
inciso d), en el sentido de que quien juzgue al menor infractor sea una autori-
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dad judicial independiente e imparcial. Por otra parte, el Poder Reformador 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la reforma y 
adición a su numeral 18, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
doce de diciembre de dos mil cinco, fue claro en dejar manifiesta su voluntad de 
separarse por completo del sistema tutelar anterior y considerar la indepen-
dencia del órgano que habrá de juzgar al adolescente, totalmente separado 
y desvinculado del Poder Ejecutivo. Así, el que la reforma constitucional alu-
da a “tribunales” como órganos operadores del sistema de justicia juvenil, 
significa que deben instaurarse tribunales formal y/o materialmente hablan-
do, en razón de que si se ha admitido la naturaleza penal de este sistema de 
justicia, y se ha aceptado que se inscribe dentro del régimen de asunción plena 
de derechos y también de responsabilidades, ello conduce a que los adolescen-
tes, además de gozar de múltiples garantías, puedan verlas restringidas e, in-
cluso, puedan ser privados de su libertad, total o parcialmente, en el menor 
número de casos; por tanto, debe admitirse que tales facultades, conforme a 
nuestra tradición jurídica, sólo son admisibles cuando provienen de una autori-
dad judicial. En consecuencia, los órganos que han de juzgar a los adolescentes 
que hayan cometido delitos, para satisfacer el nuevo mandato constitucional, no 
sólo deben desempeñar la función jurisdiccional material, sino también deben 
quedar inscritos formalmente, con todas las consecuencias inherentes a ello, 
dentro del Poder Judicial del Estado mexicano, de manera que cuando en el 
artículo 18 constitucional se habla de “tribunales”, se hace referencia a éstos 
en la acepción formal y material del término.

Acción de inconstitucionalidad 37/2006. Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez 
votos. Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia se hizo 
cargo del asunto Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: José Antonio Abel 
Aguilar Sánchez, Rosalía Argumosa López, Jaime Flores Cruz, Miriam Flo-
res Aguilar, María Amparo Hernández Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez 
Frías y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
71/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho.

Nota: En cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo tercero en re-
lación con la parte final del último considerando de la sentencia que recayó 
a la contradicción de tesis 31/2008-PL y en aras de brindar mayor seguri-
dad jurídica, se precisa que con motivo de la entrada en vigor del decreto 
por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo segundo transitorio y 
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un tercer transitorio al decreto por el que se declaran reformados el párra-
fo cuarto y adicionados los párrafos quinto y sexto, y se recorre el orden de 
los últimos dos párrafos del artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado el 12 de diciembre de 2005 en el DOF, 
se establecen diversas condicionantes que inciden en lo relativo a la exigibi-
lidad del derecho de los adolescentes de ser juzgados por órganos jurisdic-
cionales independientes y especiales. Lo anterior llevó a la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación a concluir en la tesis jurispruden-
cial 1a./J. 112/2009, visible en la página 767 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010 que, a 
partir de esos nuevos términos, es procedente ahora reconocer constitucio-
nalmente competencia a los órganos preexistentes a la reforma constitucional 
de 2005, para juzgar los ilícitos cometidos por adolescentes, y lo serán hasta 
en tanto la legislación de cada orden jurídico se haya reformado con motivo 
de la reforma constitucional en la materia de 2005 y, además, se hayan pues-
to en funcionamiento las nuevas estructuras burocráticas correspondientes, 
con la correspondiente remisión de los asuntos a que haya lugar.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, septiembre de 2008, p. 624 
P./J. 68/2008, jurisprudencia, constitucional, penal. 

sIstema Integral de justIcIa Para adolescentes. sus notas esencIales y marco 
normatIvo.

El sistema de justicia juvenil establecido con motivo de la reforma y adición 
al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual es aplicable a quienes tengan entre 12 años cumplidos y menos de 18 
años de edad, en lo relativo a la comisión de conductas delictuosas, según 
sean definidas en las leyes penales, se distingue por las siguientes notas esen-
ciales: 1) se basa en una concepción del adolescente como sujeto de respon-
sabilidad; 2) el adolescente goza a plenitud de derechos y garantías que le 
asisten, al estar sujeto a proceso por conductas delictuosas (el sistema es 
garantista); 3) el sistema es de naturaleza penal, aunque especial o modali-
zada, en razón del sujeto activo de las conductas ilícitas; y, 4) en lo que 
atañe al aspecto jurisdiccional procedimental, es de corte preponderante-
mente acusatorio. Por otra parte, este sistema especializado de justicia en-
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cuentra sustento constitucional en los numerales 4o. y 18 de la Carta Magna, 
pues el primero de ellos prevé los postulados de protección integral de dere-
chos fundamentales, mientras que el segundo establece, propiamente, las 
bases del sistema de justicia para adolescentes, a nivel federal, estatal y del 
Distrito Federal. Además, el indicado modelo también se sustenta en la doc-
trina de la protección integral de la infancia, postulada por la Organización 
de las Naciones Unidas y formalmente acogida por México con la ratifica-
ción de la Convención sobre los Derechos del Niño.

Acción de inconstitucionalidad 37/2006. Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez 
votos. Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia se hizo 
cargo del asunto Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: José Antonio Abel 
Aguilar Sánchez, Rosalía Argumosa López, Jaime Flores Cruz, Miriam Flo-
res Aguilar, María Amparo Hernández Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez 
Frías y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
68/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho. 

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, marzo de 2007, p. 1825 
XIX.1o.8 P, aislada, penal.

traslado de reos. Formas de salvaguardar su garantía de audIencIa, según la 
urgencIa de aquella medIda.

El último párrafo del artículo 18 de la Constitución Federal contiene un 
principio orientador del régimen penitenciario para que los sentenciados, 
en los casos y condiciones que establezca la ley, puedan compurgar penas en 
los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su 
reintegración a la comunidad como una forma de readaptación social; no 
obstante lo anterior, debe ponderarse la existencia de hechos que induda-
blemente ponen en peligro bienes jurídicos relevantes como la vida, la segu-
ridad, la paz y la integridad de los internos en los centros de reclusión, que 
orillan a los titulares a decretar el traslado de los reos como una medida 
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centro federal. Ahora bien, el primer párrafo del artículo 82 del Reglamen-
to de los Centros Federales de Readaptación Social prevé la forma en la que 
debe tutelarse la garantía de audiencia para la imposición de correcciones 
disciplinarias, la cual debe hacerse extensiva para las órdenes de traslado, 
toda vez que ambas medidas inciden en la esfera de derechos del sentencia-
do, y requieren de una decisión del Consejo Técnico Interdisciplinario del 
Centro Federal de Readaptación Social de que se trate, según se advierte de 
las fracciones IV y VII del artículo 22 del mencionado reglamento. Ante tales 
circunstancias es necesario encontrar un equilibrio entre el derecho que 
asiste al interno para que se respete su garantía de audiencia y el traslado de 
reos que busca garantizar la seguridad del centro penitenciario. Esta coli-
sión de prerrogativas lleva a privilegiar la seguridad de los centros peniten-
ciarios y, por tanto, a concebir dos supuestos para garantizar la constitucio-
nalidad de los actos: 1) cuando el traslado se ejecuta como medida urgente 
y necesaria para garantizar la seguridad del centro federal, puede decretar-
se de inmediato dicha medida siempre que se haga en un pronunciamiento 
fundado y motivado que justifique su necesidad, con posterioridad debe 
brindarse al interno la posibilidad de salvaguardar su garantía de audiencia 
conforme al citado artículo 82, en cuyo caso, de colmarse los supuestos para 
la permanencia en el sitio en donde se encontraba, podrá ser reingresado al lu-
gar de procedencia, y 2) cuando el traslado no sea una medida urgente, el 
Consejo Técnico Interdisciplinario, previo análisis y valoración de los ar-
gumentos que haga valer el probable trasladado, podrá resolver lo conducen-
te para decidir si se cumplen o no con las condiciones para la permanencia 
del reo en el centro federal.

primer tribunAl colegiAdo del décimo noveno circuito.

Amparo en revisión 122/2006. 7 de diciembre de 2006. Unanimidad de vo-
tos. Ponente: Miguel Mendoza Montes. Secretario: Arturo Ortegón Garza.

n
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Artículo 19

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1413
Tesis VII.2o.P.37 P, aislada, penal.

IncIdente de lIbertad por desvanecImIento de datos. contra la resolucIón dIcta-
da en él procede el juIcIo de amparo IndIrecto sIn necesIdad de atender el prIn-
cIpIo de defInItIvIdad.

Tomando en consideración que a virtud de la resolución que niega la libertad 
por desvanecimiento de datos, continúan los efectos restrictivos de la liber-
tad personal derivados del auto de formal prisión decretado, es evidente que 
dicha resolución afecta ese bien jurídico, ya que el procesado continuará pri-
vado de su libertad como consecuencia de esa negativa, derecho que se encuen-
tra resguardado en los artículos 16, 19 y 20 de la Constitución Federal, así 
como por el diverso numeral 107, fracción XII, del propio ordenamiento legal, 
el cual establece la procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos 
atentatorios de aquellos artículos, sin establecer un catálogo limitativo para tal 
efecto; de ahí que resulte innecesario hacer uso del recurso ordinario estable-
cido por la ley para que proceda el juicio de garantías.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 372/2004. 2 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis Arellano Pita. Secretaria: Eyra del Carmen Zúñiga Ahuet.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, marzo de 2005, p. 1071
Tesis III.2o.P.148 P, aislada, penal.

amplIacIón del térmIno constItucIonal. el juzgador no Incumple con la oblIga-
cIón de resolver la sItuacIón jurídIca del IndIcIado hasta la víspera de su con-
clusIón cuando emIte su resolucIón antes de que fenezca ese plazo sI se desaho-
garon en su totalIdad las pruebas ofrecIdas o exIste desIstImIento expreso del 
IndIcIado de dIcha prórroga.

De conformidad con el artículo 19 de la Constitución Federal, el indiciado 
tiene derecho a solicitar la ampliación del plazo de setenta y dos horas con 
que el Juez cuenta para resolver su situación jurídica, después de que le es 
puesto a su disposición y con la finalidad de que pueda ofrecer pruebas. Así 
las cosas, cuando solicita tal prórroga el juzgador debe respetarla hasta su con-
clusión, esto es, debe resolver su situación jurídica hasta la víspera de su fina-
lización y tomar las medidas necesarias de manera urgente para que se desaho-
guen durante ese lapso las pruebas que el indiciado ofrezca pues, de lo 
contrario, se contravendría la garantía de defensa que implícitamente prevé 
ese precepto, lo que generaría la reposición del procedimiento en la causa 
penal respectiva. Sin embargo, la obligación de que se trata no es absoluta, 
pues depende de la satisfacción cabal de esa garantía, lo que acontece cuando 
en ese plazo se desahogan en su totalidad los medios de convicción que ofre-
ció el indiciado o desiste expresamente de dicha prórroga, de tal suerte que 
si el Juez emite su resolución mucho antes de que concluya la prórroga, pero 
se han satisfecho sus pretensiones la precipitación en el dictado de esa reso-
lución no le causaría perjuicio alguno, de igual manera cuando el juzgador 
emplea los actos procesales conducentes al desahogo de las pruebas, empero 
por causas ajenas a él no lo logra, o cuando el quejoso desistió de ellas.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Amparo en revisión 234/2004. 19 de noviembre de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Osiris Ra-
món Cedeño Muñoz.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 67
Tesis 1a./J. 93/2004, jurisprudencia, penal.

cambIo de sItuacIón jurídIca. no lo actualIza el dIctado del auto de formal 
prIsIón, cuando el acto reclamado es la orden de reaprehensIón, derIvada de la 
revocacIón de la lIbertad provIsIonal bajo caucIón.

El dictado del auto de formal prisión no actualiza un cambio de situación 
jurídica que dé lugar a la improcedencia del juicio de garantías, en términos 
de lo dispuesto en la fracción X del artículo 73 de la Ley de Amparo, cuando 
el acto reclamado es la orden de reaprehensión librada en virtud de que el 
Juez de la causa revocó la libertad provisional bajo caución de que ya venía 
gozando el quejoso, y que le había sido otorgada por el Ministerio Público 
durante la averiguación previa. Esto es así, en virtud de que con la determi-
nación de revocación podría verse afectada la garantía tutelada en el artícu-
lo 20, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, relativa a que en todo proceso del orden penal, se otorgue al 
inculpado la libertad provisional bajo caución; y esa posible afectación motiva 
que se esté en presencia del supuesto de excepción de la causal de improceden-
cia, consistente en que, cuando lo que se reclame en amparo indirecto sean 
violaciones a los artículos 19 y 20 de la Carta Magna, exclusivamente la sen-
tencia de primera instancia hará que se consideren irreparablemente con-
sumadas las violaciones, con lo cual, quedan descartadas otro tipo de actua-
ciones, entre ellas, el auto de formal prisión, como generadoras de un cambio 
de situación jurídica.

Contradicción de tesis 118/2002-PS. Entre las sustentadas por el Tercer Tri-
bunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegia-
do del Décimo Séptimo Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del mismo circuito). 22 de septiembre de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis 
Fernando Angulo Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 93/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veintidós de septiembre de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004, p. 67
Tesis 1a./J. 30/2004, 
jurisprudencia, penal.

auto de formal prIsIón. puede dIctarse más de uno en el mIsmo proceso, sIempre 
y cuando los delItos de que se trate sean los mIsmos por los cuales el mInIste-
rIo públIco ejercIó accIón penal.

El tercer párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que: “Todo proceso se seguirá forzosamen-
Te por el deliTo o deliTos señalados en el auTo de formal prisión o 
de sujeción a proceso. si en la secuela de un proceso apareciere que 
se ha comeTido un deliTo disTinTo del que se persigue, deberá ser 
objeTo de averiguación separada, sin perjuicio de que después pueda 
decreTarse la acumulación, si fuere conducenTe”. Ahora bien, de la 
lectura de dicho precepto se colige que la prohibición constitucional se limita 
a que no deberán juzgarse en un mismo proceso delitos que aparezcan en el 
transcurso de éste, por lo que los ilícitos distintos que surjan durante la se-
cuela procesal, es decir, aquellos que no fueron consignados por el Ministerio 
Público necesariamente deberán ser objeto de procesos distintos. En ese 
sentido, se concluye que el Juez puede dictar varios autos de formal prisión 
en el mismo proceso, siempre y cuando los delitos de que se trate sean los 
mismos por los cuales el Ministerio Público ejerció la acción penal.

Contradicción de tesis 115/2003-ps. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Segundo, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 21 
de abril de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Carlos Mena Adame.

Tesis de jurisprudencia 30/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veintiuno de abril de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, febrero de 2003
Tesis 1a./J. 86/2002 
Página 47

auto de formal prIsIón. acorde con el prIncIpIo de supremacía constItucIonal, 
su dIctado debe hacerse conforme al artículo 19 de la constItucIón federal y 
no atender a la legIslacIón ordInarIa, cuando ésta no ha sIdo adecuada a lo 
dIspuesto en dIcho precepto.

Si de la sola lectura del texto de una ley ordinaria, y de su comparación con el 
vigente del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, se advierte que, al parecer, aquélla otorga mayores prerrogativas al incul-
pado al dictarse un auto de formal prisión, pues dicho texto, al no haber sido 
actualizado conforme a la reforma constitucional del ocho de marzo de mil nove-
cientos noventa y nueve, aún exige para su dictado la demostración de los ele-
mentos del tipo penal, cuyo concepto jurídicamente incluye no sólo los elementos 
objetivos, sino también los normativos y los subjetivos que contenga la figura 
típica de que se trate, tal apreciación, a simple vista, no debe conducir a sostener 
jurídicamente que otorga mayores prerrogativas al indiciado y que, por ende, 
resulta de aplicación preferente al referido artículo 19. Lo anterior es así, pues en 
atención al principio de supremacía constitucional consagrado en el artículo 133 
de la propia Carta Magna, los Jueces deben acatar lo dispuesto en ésta, cuando la 
legislación local se oponga a ella, por lo que la circunstancia de que el ordena-
miento legal respectivo no haya sido adecuado a la reforma constitucional citada, 
no implica ni conlleva a sostener válidamente que otorgue mayores prerrogativas 
al indiciado al dictarse un auto de formal prisión y, por ende, que resulte de apli-
cación preferente a las disposiciones de la Norma Fundamental, en virtud de 
que ésta constituye la Ley Suprema de toda la Unión, de manera que si las leyes ex-
pedidas por las Legislaturas de los Estados resultan contrarias a los preceptos consti-
tucionales, por el hecho de que no hayan sido adecuadas a su texto, entonces, deben 
predominar las disposiciones del Ordenamiento Supremo y no las de esas leyes 
ordinarias.

Contradicción de tesis 1/2001-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Co-
legiados Primero y Cuarto del Vigésimo Primer Circuito y el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito. 13 de noviembre de 2002. Mayoría de 3 votos. 
Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponen-
te: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio Espinoza Rangel.
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Tesis de jurisprudencia 86/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de trece de noviembre de dos mil dos, por unanimidad de 
cinco votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Juventino 
V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n

Novena Época
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, febrero de 2003
Tesis I.7o.P.26 P 
Página 1010

calIfIcatIvas. deben IncluIrse en el auto de plazo constItucIonal a partIr de la 
reforma al artículo 19 de la constItucIón polítIca de los estados unIdos 
mexIcanos, publIcada en el Diario oficial De la feDeración el ocho de marzo 
de mIl novecIentos noventa y nueve.

Antes de la reforma constitucional de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres, para el dictado del auto de plazo constitucional se exigían, entre otros re-
quisitos, el acreditamiento del cuerpo del delito y de la probable responsabili-
dad del indiciado y el primero se constituía por los elementos materiales o exter-
nos de la figura típica. Sin embargo, a través de la citada reforma al artículo 19 
constitucional se sustituyó el concepto “cuerpo del delito” por el de “tipo pe-
nal”, es decir, se cambió de un concepto con una connotación reducida por otro 
de contenido distinto y más extenso que el sustituido que, en consecuencia, re-
sultaba más garantista para el inculpado. A partir de la aludida reforma de 
septiembre de mil novecientos noventa y tres, en el dictado del auto de plazo 
constitucional, el estudio relativo no debía limitarse al análisis del cuerpo del 
delito (elementos objetivos), sino que debería referirse a todos los elemen-
tos del tipo (elementos objetivos, normativos y subjetivos). Como consecuen-
cia, en el dictado de dichas resoluciones debían precisarse las calificativas o 
modalidades del delito por ser éstas partes integrantes del tipo. Sin embargo, 
por decreto de cuatro de marzo de mil novecientos noventa y nueve, publicado 
el ocho del mismo mes y año, y en vigor al día siguiente de la publicación, hubo otra 
reforma al artículo 19 constitucional, en donde se sustituyó de nueva cuenta el 
concepto de “elementos del tipo” por el de “cuerpo del delito”. Consecuentemen-
te, también se tuvieron que ajustar las legislaciones ordinarias de las entidades 
federativas; así, por decreto de veintiséis de abril de mil novecientos noventa y 
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nueve, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el tres de mayo del 
mismo año, se reformó el artículo 297 del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, que establece los requisitos para el dictado del auto de 
formal prisión y el diverso 122 del mismo ordenamiento, que indica con qué 
clases de elementos del tipo se constituirá el cuerpo del delito. Ahora bien, la 
doctrina ha clasificado a los tipos penales en básicos y complementados, que a su 
vez pueden ser agravados o privilegiados. Asimismo, la doctrina ha sostenido 
que los elementos del tipo penal en forma abstracta son los siguientes: la con-
ducta (acción u omisión); el bien jurídico; la lesión o puesta en peligro del bien 
jurídico protegido; sujeto o sujetos activo y pasivo; nexo causal; objeto mate-
rial; los medios utilizados o las circunstancias de lugar, tiempo, modo u ocasión 
(modalidades de la conducta o calificativas); voluntad dolosa o culposa. Todos 
estos elementos a su vez los clasifica en objetivos, normativos y subjetivos. Los 
elementos objetivos son aquellos que pueden ser advertidos con la sola aplica-
ción de los sentidos; los elementos normativos requieren de un determinado 
juicio de valor y los elementos subjetivos son aquellos que no se pueden apreciar 
con los sentidos por encontrarse en el interior de la persona humana, en su pensa-
miento y en su sentimiento y, por ello, su comprobación resulta complicada. Así, 
las calificativas o circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal o 
modalidades de la conducta, son factores que también atenúan o agravan (ate-
nuantes o agravantes) la responsabilidad del autor del delito incidiendo en la 
medición cuantitativa de la pena. Es decir, son las circunstancias de lugar, tiem-
po, modo u ocasión que califican la conducta, las calificativas propiamente di-
chas. Por tanto, cuando en la legislación se establezca que el cuerpo del delito se 
constituya con elementos objetivos, normativos y subjetivos específicos (elemento 
constitutivo esencial descrito en la ley, distinto al dolo y a la culpa), de conformi-
dad con el artículo 122 del Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede-
ral, las calificativas o circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal 
deben incluirse en el auto de plazo constitucional.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito.

Amparo en revisión 1957/2002. 16 de enero de 2003. Mayoría de votos. Disiden-
te: Carlos Hugo Luna Ramos. Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: 
Froylán Borges Aranda.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIII, mayo de 2001, página 1091, tesis I.6o.P.18 P, de rubro: “auTo de formal 
prisión. se deben incluir las modificaTivas o calificaTivas del deliTo en 
él, a la luz de la reforma del Tres de mayo de mil novecienTos novenTa 
y nueve, al arTículo 122 del código de procedimienTos penales del dis-
TriTo federal”.
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Nota: Sobre el tema tratado la Primera Sala resolvió el 7 de febrero de 2003 la 
contradicción de tesis 114/2001-PS.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002
Tesis P. XXXV/2002 
Página 14

presuncIón de InocencIa. el prIncIpIo relatIvo se contIene de manera ImplícIta en 
la constItucIón federal.

De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo se-
gundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 
102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desprenden, por una parte, el principio del debido 
proceso legal que implica que al inculpado se le reconozca el derecho a su 
libertad, y que el Estado sólo podrá privarlo del mismo cuando, existiendo 
suficientes elementos incriminatorios, y seguido un proceso penal en su con-
tra en el que se respeten las formalidades esenciales del procedimiento, las 
garantías de audiencia y la de ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación 
correspondiente, el Juez pronuncie sentencia definitiva declarándolo culpa-
ble; y por otra, el principio acusatorio, mediante el cual corresponde al 
Ministerio Público la función persecutoria de los delitos y la obligación (car-
ga) de buscar y presentar las pruebas que acrediten la existencia de éstos, 
tal y como se desprende de lo dispuesto en el artículo 19, párrafo primero, 
particularmente cuando previene que el auto de formal prisión deberá expre-
sar “los datos que arroje la averiguación previa, los que deben ser bastantes 
para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del 
acusado”; en el artículo 21, al disponer que “la investigación y persecución 
de los delitos incumbe al Ministerio Público”; así como en el artículo 102, al 
disponer que corresponde al Ministerio Público de la Federación la perse-
cución de todos los delitos del orden federal, correspondiéndole “buscar y 
presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos”. En ese 
tenor, debe estimarse que los principios constitucionales del debido proceso 
legal y el acusatorio resguardan en forma implícita el diverso principio de 
presunción de inocencia, dando lugar a que el gobernado no esté obligado 
a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión de un 
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delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar su inocencia, 
puesto que el sistema previsto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al disponer expresamen-
te que es al Ministerio Público a quien incumbe probar los elementos cons-
titutivos del delito y de la culpabilidad del imputado.

Amparo en revisión 1293/2000. 15 de agosto de 2002. Once votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Eduardo Ferrer Mac Gre-
gor Poisot y Arnulfo Moreno Flores.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el quince de agosto en 
curso, aprobó, con el número XXXV/2002, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a dieciséis de agosto de dos mil dos.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis XIV.1o. J/9 
Página 1128

modIfIcatIvas y calIfIcatIvas del delIto. no deben IncluIrse en la orden de apre-
hensIón y auto de formal prIsIón, conforme a las reformas a los artículos 16 
y 19 constItucIonales vIgentes a partIr del nueve de marzo de mIl novecIentos 
noventa y nueve (legIslacIón del estado de yucatán).

De acuerdo a las reformas publicadas en el Diario Oficial del Gobierno del 
Estado de Yucatán, de treinta de marzo de dos mil, con vigencia a partir 
del día siguiente, se reformó el numeral 255 del Código de Procedimientos en 
Materia Penal de la entidad, que en lo conducente dispone que: “... Por cuer-
po del delito se entiende el conjunto de elementos objetivos o externos que 
constituyen la materialidad del hecho que la ley señale como delito, y se 
tendrá por comprobado cuando se justifique la existencia de esos elementos 
por cualquier medio de prueba siempre que no sea de los prohibidos por la 
ley. ...”, adecuándolo al texto actual de los artículos 16 y 19 constitucionales, 
reformados mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el ocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve, en relación con 
el concepto de cuerpo del delito, lo que trae como consecuencia que, confor-
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me a la legislación procesal penal de este Estado, no deben incluirse en la 
orden de aprehensión o en el auto de formal prisión las modificativas o ca-
lificativas del delito; o sea, en el caso especial de Yucatán cobran actualidad 
las jurisprudencias de rubros: “Cuerpo del delito, concepto de” (publica-
da con el número 569, en la página 978, Salas y Tesis Comunes, Segunda 
Parte, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988) y 
“Auto de formal prisión, no deben incluirse las modificativas o calificativas 
del delito en el” (publicada en la página 263, Tomo III, enero-junio de 
1989, Primera Parte, Octava Época del Semanario Judicial de la Federa-
ción), porque el concepto de cuerpo del delito que orientó las aludidas re-
formas constitucionales, según dictámenes de las Cámaras de Diputados y 
de Senadores, es el que tomó en consideración el legislador local en la aludida 
reforma al artículo 255.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito.

Amparo en revisión 460/2001. 27 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gabriel Alfonso Ayala Quiñones. Secretaria: María Elena Valencia 
Solís.

Amparo en revisión 484/2001. 27 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: María Elena Valencia 
Solís.

Amparo en revisión 487/2001. 27 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gabriel Alfonso Ayala Quiñones. Secretaria: Silvia Beatriz Alco-
cer Enríquez.

Amparo en revisión 89/2002. 30 de abril de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Concepción II Loeza 
Güemez.

Amparo en revisión 97/2002. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Amorós Izaguirre. Secretaria: Gloria del Carmen Bustillos Trejo.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVII, abril de 2003, página 9, tesis por contradicción 1a./J. 13/2003 de rubro 
“auTo de formal prisión. en él deben incluirse las modalidades o califi-
caTivas del deliTo, sin perjuicio de que También se examinen en la sen-
Tencia que al efecTo se dicTe”.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVII, mayo de 2003, página 175, tesis por contradicción 1a./J. 18/2003 de 
rubro “orden de aprehensión. al dicTarse, el juez debe analizar las 
modalidades o calificaTivas del deliTo”.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 1a./J. 2/2002
Página 289

lIbertad provIsIonal bajo caucIón. para resolver sobre su procedencIa o Impro-
cedencIa, debe tomarse en cuenta que el delIto o delItos, Incluyendo sus modI-
fIcatIvas o calIfIcatIvas, por los cuales se dIctó el auto de formal prIsIón  
respectIvo, no estén consIderados como graves por la ley.

Si se toma en consideración, por un lado, que conforme a la interpretación his-
tórica, sistemática e integral del artículo 20, fracción I, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos (actualmente 20, apartado A, fracción I), 
para resolver sobre la procedencia o improcedencia del beneficio de la libertad 
provisional bajo caución, el delito atribuido al inculpado, incluyendo sus modifi-
cativas o calificativas, no debe ser considerado como grave por la ley y, por otro, 
que el numeral 19 de la propia Carta Magna establece que en el auto de formal 
prisión deben expresarse tanto el delito que se impute al acusado, el lugar, tiempo 
y circunstancias de ejecución, como los datos que arroje la averiguación previa, y 
que todo proceso debe seguirse forzosamente por el delito o delitos señalados en 
el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, así como que esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, febrero de 1997, 
página 197, de rubro: “auTo de formal prisión. la jurisprudencia cuyo 
rubro es ‘auTo de formal prisión, no deben incluirse las modificaTivas o 
calificaTivas del deliTo en el.’, quedó superada por la reforma del ar-
Tículo 19 de la consTiTución políTica de los esTados unidos mexicanos, 
publicada en el Diario oficial De la feDeración de fecha Tres de sep-
Tiembre de mil novecienTos novenTa y Tres”, sostuvo que el dictado del auto 
de formal prisión surte el efecto procesal de establecer por qué delito o delitos 
habrá de seguirse proceso al inculpado, por lo que deben quedar determina-
dos con precisión sus elementos constitutivos incluyendo, en su caso, las modifi-
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cativas o calificativas que de los hechos materia de la consignación se adviertan 
por el juzgador, resulta inconcuso que para resolver sobre la procedencia o impro-
cedencia del citado beneficio, no es dable atender sólo a lo dispuesto por el artícu-
lo 20, fracción I, constitucional señalado, sino que debe adminicularse o relacio-
narse con las demás garantías constitucionales consagradas en la propia Carta 
Magna, específicamente con la tutelada por el diverso numeral 19; por ello es 
necesario tomar en cuenta que el delito o delitos, incluyendo sus modificativas o 
calificativas, por los cuales se dictó el auto de formal prisión, no estén considera-
dos como graves por la ley, ya que de lo contrario se estarían tomando en cuenta 
hechos o datos ajenos a los que son materia del proceso.

Contradicción de tesis 91/2000-PS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribu-
nal Colegiado del Décimo Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Séptimo Circuito. 3 de octubre de 2001. Unanimidad de cua-
tro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez.

Tesis de jurisprudencia 2/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión de seis de febrero de dos mil dos, por unanimidad de cuatro 
votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Juventino V. Cas-
tro y Castro, Humberto Román Palacios y Olga Sánchez Cordero de García Vi-
llegas. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 1a./J. 12/2002 
Página 318

reclasIfIcacIón del delIto. el párrafo segundo del artículo 385 del códIgo 
federal de procedImIentos penales, la autorIza en el recurso de apelacIón Inter-
puesto por el Inculpado o su defensor, en contra del auto de formal prIsIón o 
el de sujecIón a proceso. 

La hipótesis normativa prevista en el artículo 385, párrafo segundo, del Código 
Federal de Procedimientos Penales que faculta al tribunal de apelación para 
reclasificar el delito por el que el Juez a quo decidió pronunciar el auto de for-
mal prisión o el de sujeción a proceso, se actualiza cuando se interpone recurso 
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de apelación por el inculpado o su defensor, no así por el Ministerio Público, es de-
cir, sin necesidad de que éste haya formulado agravio alguno, toda vez que debe 
tomarse en cuenta que la consignación se basa en una relación de hechos determi-
nados y en los elementos probatorios que justifican su realización fáctica y la 
presunta intervención del inculpado como sujeto activo, de manera que en el caso 
del recurso de apelación, la única limitación para el tribunal de alzada es que la 
reclasificación se haga en forma tal que corresponda a los hechos que motivaron 
la consignación, sin incurrir en alguna variante de ellos, lo que no implica que se 
reduzca la capacidad de defensa del inculpado y sus derechos, pues éstos se ve-
rán respetados al basarse las consideraciones de la sentencia del tribunal de ape-
lación en los hechos que fue la voluntad de la representación social determinar 
como materia de la consignación. Lo anterior se robustece con el criterio del Tribu-
nal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la tesis P. 
LXXXV/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo X, diciembre de 1999, página 15, de rubro: “DeliTo. el párrafo segundo 
del arTículo 385 del código federal de procedimienTos penales, que au-
Toriza su reclasificación en el recurso de apelación inTerpuesTo en con-
Tra del auTo de formal prisión o el de sujeción a proceso, no Transgrede 
el arTículo 19 consTiTucional”, al considerar que dicho precepto tiene por 
finalidad cumplir con exigencias de orden público y de interés social, que consis-
ten en buscar que el proceso se siga por el delito o delitos exactamente determina-
dos por los hechos denunciados, de tal manera que la reclasificación que hace el 
tribunal ad quem es para dar cumplimiento al artículo 19 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de que el proceso se siga por los 
delitos que tipifican los hechos denunciados y no por otros. Lo anterior no signifi-
ca que se deje al inculpado en estado de indefensión, porque en esa etapa proce-
sal tiene a su alcance toda la secuela del juicio, a partir de la instrucción, en la 
que podrá expresar argumentos y aportar pruebas que tengan como finalidad de-
mostrar su inocencia o bien, que el tipo penal conforme a los hechos acreditados 
por su defensa, corresponden a otro de menor gravedad.

Contradicción de tesis 44/2001-PS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribu-
nal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, el Tribunal Colegiado del Décimo 
Cuarto Circuito (actualmente Primero de dicho circuito), el Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito (ahora Primero) y por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito. 17 de octubre de 2001. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas. Secretaria: Irma Leticia Flores Díaz.

Tesis de jurisprudencia 12/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión de trece de febrero de dos mil dos, por unanimidad de cuatro 
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votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Juventino V. Cas-
tro y Castro, Humberto Román Palacios y Olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis 1a. CI/2001 
Página 186

auto de térmIno constItucIonal. su cómputo InIcIa cuando el mInIsterIo públIco 
federal pone al Inculpado, formal y materIalmente, a dIsposIcIón de la autorI-
dad judIcIal en el centro de reclusIón que se ubIque en el lugar de resIdencIa de 
ésta.

Del análisis sistemático, lógico e histórico del primer párrafo del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del diverso 134 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se desprende que para el inicio del 
cómputo del auto de término constitucional de setenta y dos horas, no basta que 
en el pliego consignatorio del Ministerio Público Federal se establezca formal-
mente que el inculpado se encuentra interno a disposición de la autoridad judi-
cial del conocimiento en el centro penitenciario o de salud ubicado en el lugar 
que se indique, sino que además es indispensable que esa puesta a disposición 
sea en forma física o material en el centro de reclusión que se encuentre en el 
lugar de residencia del Juez de la causa, pues lo que se persigue es que esté en 
aptitud real y jurídica de autentificar o validar la detención ministerial decreta-
da en la fase indagatoria y observar fehacientemente el cumplimiento de todas y 
cada una de las prerrogativas procesales y sustantivas consagradas en beneficio 
del indiciado en tal precepto constitucional. En consecuencia, cuando esa pues-
ta a disposición se realiza con la indicación de que el detenido se encuentra re-
cluido en lugar distinto de la residencia del juzgador, aun cuando sea dentro de 
su jurisdicción y no obstante que se hubiese admitido en esos términos, es incon-
cuso que tales extremos exigidos no se cumplen y, por ende, tampoco se le debe 
otorgar los efectos señalados por la ley.

Amparo en revisión 1615/99. 30 de mayo de 2001. Cinco votos. Ponente: Juven-
tino V. Castro y Castro. Secretario: Arturo Aquino Espinosa.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis VI.1o.P.137 P 
Página 1165

probable responsabIlIdad en el auto de formal prIsIón. el testImonIo sIngu-
lar no corroborado con nInguna otra prueba, no basta para tenerla por 
acredItada.

El artículo 19 de la Constitución General de la República, en lo que intere-
sa, dice: “...auto de formal prisión en el que se expresarán: ...los datos que 
arroje la averiguación previa, los que deberán ser bastantes para... hacer 
probable la responsabilidad del indiciado...”, de lo que se advierte que el pre-
cepto legal requiere, para acreditar la probable responsabilidad del incul-
pado, que en las fases previas al dictado de ese auto existan pruebas suficien-
tes sobre el particular; por lo que el solo testimonio que no se encuentre 
corroborado con alguna otra prueba es insuficiente para tener por acredi-
tada la probable responsabilidad del inculpado.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 192/2001. 21 de junio de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Manuel Vélez Barajas. Secretario: Arturo Gómez Ochoa.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
Tomo II, Materia Penal, página 344, tesis 458, de rubro: “auTo de for-
mal prisión, el TesTimonio aislado de una persona no basTa para 
fundarlo”.

n
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis XXI.3o.2 P 
Página 1090

auto de formal prIsIón, el artículo 87 del códIgo de procedImIentos penales 
del estado de guerrero, tIene aplIcacIón preferente al artículo 19 constItucIo-
nal por otorgar mayores prerrogatIvas al Inculpado en el dIctado del.

De acuerdo con la reforma del artículo 19 constitucional del ocho de marzo de 
mil novecientos noventa y nueve, para dictar un auto de formal prisión, se 
exige que los datos que arroje la averiguación previa deberán ser bastantes 
para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del 
indiciado; es decir, que en autos se encuentren constancias que acrediten los 
elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad de la figura 
delictiva. Sin embargo, el artículo 87 del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado de Guerrero, aún exige como requisito para emitir un auto de 
formal prisión, la demostración de los elementos del tipo penal, cuyo con-
cepto jurídicamente incluye no sólo los elementos objetivos, sino también 
los normativos y los subjetivos que contenga la figura típica de que se tra-
te. De lo anterior se desprende que la legislación local en cita exige mayo-
res requisitos que el precepto constitucional para dictar un auto de formal 
prisión, otorgando mayores prerrogativas al inculpado, toda vez que, en 
esa medida, se extiende la garantía constitucional que es el mínimo de de-
rechos de que disponen los gobernados, por lo que resulta preferente la 
aplicación de la norma local.

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.

Amparo en revisión 71/2001. 22 de marzo de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Isidro Avelar Gutiérrez. Secretaria: Gloria Avecia Solano.

Véase:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, 
abril de 2000, página 933, tesis XXV.1 P, de rubro: “auTo de formal prisión, 
el arTículo 204 del código de procedimienTos penales del esTado de 
durango Tiene aplicación preferenTe al arTículo 19 consTiTucional 
por oTorgar mayores prerrogaTivas al inculpado en el dicTado del.”
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, 
febrero de 2003, página 47, tesis por contradicción 1a./J. 86/2002 de rubro 
“auTo de formal prisión. acorde con el principio de supremacía cons-
TiTucional, su dicTado debe hacerse conforme al arTículo 19 de la 
consTiTución federal y no aTender a la legislación ordinaria, cuando 
ésTa no ha sido adecuada a lo dispuesTo en dicho precepTo.”

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, febrero de 2001
Tesis 1a./J. 40/2000 
Página 9

mInIsterIo públIco. deja de tener el carácter de autorIdad una vez dIctado el 
auto de radIcacIón de la causa, por lo que las pruebas que aporte posterIor-
mente son provenIentes de parte y sI son recIbIdas con conocImIento del Incul-
pado y de su defensor, procede consIderarlas en el auto de formal prIsIón o en 
el de sujecIón a proceso.

La etapa de preinstrucción que abarca desde la radicación por el Juez, hasta el 
auto que resuelva la situación jurídica del inculpado, constituye un periodo 
procedimental que debe reunir las formalidades esenciales requeridas por los artícu-
los 14, 19 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre 
las cuales se encuentran las de hacer saber al indiciado, previamente a serle toma-
da su declaración preparatoria, los nombres de quienes presentaron la denuncia  
o querella y de quienes fueron los testigos que declararon en su contra, así como 
cuáles fueron los hechos que se le atribuyen como delictuosos que hayan motivado 
la integración de la averiguación previa, y cuáles son los elementos de prueba que 
pudieran determinar su presunta responsabilidad, ello a efecto de que pueda pro-
veer la defensa de sus intereses y aportar, en su caso, pruebas de inocencia. Es en 
razón de lo anterior, que a partir de que el órgano jurisdiccional radica la causa 
penal, las actuaciones posteriores que llegare a realizar el Ministerio Público en 
ejercicio de su pretendida atribución investigadora, relacionadas con los hechos 
respecto de los cuales efectuó la consignación ante el Juez penal, no podrá legal-
mente proponerlas como prueba de autoridad en la fase de preinstrucción, me-
nos una vez que ha sido tomada ya la declaración preparatoria del inculpado, 
porque se tratará de actuaciones practicadas por quien ya no es autoridad, pues 
debe tomarse en cuenta que surgieron sin la intervención del órgano jurisdiccio-
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nal y de las que, como parte en la relación procesal y que debieran constar en 
formal actuación judicial, no tuvo conocimiento e intervención el inculpado. Sin 
embargo, ello no impide que el Ministerio Público, como parte, pueda aportar 
pruebas, mas las que proponga en esa etapa de preinstrucción, deben aportarse y 
recibirse ante el Juez con conocimiento del inculpado. En tal virtud, el Juez al 
dictar el auto que resuelva la situación jurídica del inculpado, deberá cerciorar-
se del cumplimiento de las formalidades esenciales del procedimiento en la preins-
trucción y, con base en ello, las pruebas de cargo que presente el Ministerio Públi-
co, puede considerarlas para los efectos del acreditamiento del tipo penal y de la 
presunta responsabilidad del inculpado, si previamente, como se estableció, fue-
ron hechas del conocimiento de éste y de su defensor, pues de esta forma se respeta 
el equilibrio procesal de las partes.

Contradicción de tesis 63/98. Entre las sustentadas, por una parte, por los Tri-
bunales Colegiados Primero del Décimo Tercer Circuito, Primero del Décimo 
Cuarto Circuito y Primero en Materia Penal del Primer Circuito y, por otra, por 
el Segundo del Vigésimo Primer Circuito. 22 de noviembre de 2000. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Humberto 
Román Palacios. Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno.

Tesis de jurisprudencia 40/2000. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veintinueve de noviembre de dos mil, por unanimi-
dad de cinco votos de los señores Ministros: presidente José de Jesús Gudi-
ño Pelayo, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Juan 
N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n

Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Tesis P. CLXXI/2000 
Página 37

extradIcIón. el artículo 17 del tratado InternacIonal relatIvo, celebrado entre 
méxIco y los estados unIdos de norteamérIca el cuatro de mayo de mIl nove-
cIentos setenta y ocho, que permIte que durante el procedImIento respectIvo 
varíe la clasIfIcacIón del delIto por el cual el reclamado fue extradItado, no 
vIola el artículo 19 de la constItucIón federal.

El hecho de que el artículo 17, punto 2, incisos a) y b), del mencionado tra-
tado internacional permita que durante la tramitación de un procedimiento 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
9

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 19

de extradición varíe la clasificación del delito por el cual el reclamado fue 
extraditado, fundándose en el mismo conjunto de hechos señalados en la 
solicitud de extradición, no viola el artículo 19 de la Constitución Federal. 
Ello es así, porque si bien es cierto que de conformidad con lo dispuesto en 
el citado precepto constitucional todo proceso se seguirá forzosamente por el 
delito o delitos señalados en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso 
y que cuando en la secuela de un proceso aparezca que se ha cometido un 
delito distinto del que se persigue, éste deberá ser objeto de una averigua-
ción previa separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumu-
lación, también lo es que el mencionado numeral de la Carta Magna no impide 
el cambio de clasificación del delito, cuando ello no implique una variación de 
los hechos por los que ejercitó acción penal el Ministerio Público, pues lo que 
en él se prohíbe es que si en la secuela de un proceso apareciere que se ha co-
metido un delito distinto del que se persigue, entendido éste como un conjunto 
de actos que sean objetivamente diferentes de los que constituyen el primer 
hecho ilícito, se siga el proceso penal también por dicho ilícito, es decir, que no 
se integre una averiguación por separado. Además, los artículos en cita regu-
lan cuestiones distintas, pues el mencionado artículo 17 se refiere al procedi-
miento de extradición, mientras que el artículo 19 constitucional, al juicio 
criminal que se le instaure en nuestro país.

Amparo en revisión 115/99. 8 de junio de 2000. Unanimidad de nueve votos. Au-
sentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Andrés Pérez Lozano.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de octubre en curso, 
aprobó, con el número CLXXI/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a dos de octubre de dos mil.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Tesis 1a./J. 20/2000 
Página 79

auto de formal prIsIón o de sujecIón a proceso. en el dIctado de dIcha resolu-
cIón pueden vIolarse garantías IndIvIduales dIstIntas a las consagradas en el 
artículo 19 constItucIonal.

El hecho de que el artículo 19 de la Constitución Federal establezca los re-
quisitos de fondo y de forma que todo auto de formal prisión o de sujeción 
a proceso debe contener, no significa que para su dictado sólo deba cumplir-
se con lo previsto en el mencionado precepto constitucional. Ello es así, 
porque para que la afectación que sufre el inculpado en sus intereses, con 
motivo de ese acto de autoridad, pueda considerarse como válida, el auto de 
referencia debe reunir, además de los requisitos citados, todas aquellas exi-
gencias y condiciones contenidas en las garantías de seguridad jurídica con-
sagradas en la Carta Magna, entre otras, que dicho auto conste por escrito, 
proceda de una autoridad judicial, se encuentre fundado y motivado y que se 
dicte respecto de un delito castigado con pena corporal; garantías que ante la 
imposibilidad material de encontrarse contenidas en un solo artículo, deben 
ser aplicadas armónicamente, a fin de dar certidumbre y protección al par-
ticular. En tal virtud, debe decirse que en el dictado del auto de término 
constitucional pueden violarse derechos públicos subjetivos diversos a los que 
consagra el aludido precepto constitucional, lo que dependerá de que las au-
toridades cumplan o no con todas y cada una de las garantías de seguridad 
jurídica contempladas en la Ley Fundamental.

Contradicción de tesis 71/97. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Co-
legiado del Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito. 21 de junio de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

Tesis de jurisprudencia 20/200. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veintisiete de septiembre de dos mil, por unanimidad 
de cinco votos de los señores Ministros: Presidente José de Jesús Gudiño 
Pelayo, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Juan N. 
Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis III.2o.P.67 P 
Página 735

cuerpo del delIto, concepto del. sólo es aplIcable a la orden de aprehensIón 
y al auto de formal prIsIón, de acuerdo con las reformas a los artículos 16 y 
19, de la constItucIón general de la repúblIca, publIcadas el ocho de marzo de 
mIl novecIentos noventa y nueve.

Es incuestionable que a raíz de las reformas a los artículos 16 y 19 de la 
Constitución General de la República, del ocho de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve, relativas a los requisitos de fondo para decretar tanto una 
orden de aprehensión como un auto de formal prisión, destacan, entre otros, 
la acreditación del cuerpo del delito, el cual, de conformidad con lo dispues-
to por el artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales, se en-
tiende como el conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen 
la materialidad del hecho que la ley señale como delito, así como los norma-
tivos, en el caso de que la descripción típica lo requiera. Ahora bien, del 
análisis de la definición anterior, se advierte que para el dictado de una or-
den de aprehensión o un auto de formal prisión, no se requiere la demostra-
ción de los elementos moral o subjetivos del delito, esto es, el dolo o la culpa, 
sino sólo de los objetivos, materiales o externos, y en determinados casos, 
cuando la conducta típica lo requiera, los normativos. En efecto, es hasta la 
sentencia definitiva cuando el juzgador debe entrar al estudio de los aspec-
tos moral o subjetivo del ilícito, entre los que se encuentran, el dolo o la 
culpa, ya que éstos, bajo el anterior concepto de elementos del tipo penal, 
forman parte de los elementos del delito en general. Consecuentemente, como 
las reformas de marzo de mil novecientos noventa y nueve, a los artículos 16 
y 19 de la Constitución Federal, únicamente comprenden lo concerniente a 
que la institución denominada cuerpo del delito sólo es aplicable a las exi-
gencias para librar una orden de aprehensión o dictar un auto de formal 
prisión, jurídicamente es posible interpretar que dicha reforma no modificó 
en lo sustancial los demás aspectos, esto es, aquellos que introdujo la figura 
de los elementos del tipo penal en septiembre de mil novecientos noventa y 
tres; por esa razón, el concepto de elementos del tipo penal sigue prevalecien-
do para la sentencia definitiva, por no verse afectada con dichas reformas.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia del Tercer Circuito.
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Amparo directo 160/2000. 22 de junio de 2000. Unanimidad de votos. Po-
nente: Jorge Fermín Rivera Quintana. Secretario: Marco Antonio Muñiz 
Cárdenas.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, febrero de 1997
Tesis 1a./J. 6/97
Página 197

auto de formal prIsIon. la jurIsprudencIa cuyo rubro es “auto de formal prI-
sIón, no deben IncluIrse las modIfIcatIvas o calIfIcatIvas del delIto en el”, quedó 
superada por la reforma del artículo 19 de la constItucIón polítIca de los 
estados unIdos mexIcanos, publIcada en el Diario oficial De la feDeración de 
fecha tres de septIembre de mIl novecIentos noventa y tres.

La primera parte del primer párrafo del artículo 19 de la Constitución General 
de la República, reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración de fecha tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres, estatuye 
que: “Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del término de 
setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin 
que se justifique con un auto de formal prisión y siempre que de lo actuado apa-
rezcan datos suficientes que acrediten los elementos del tipo penal del delito que 
se impute al detenido y hagan probable la responsabilidad de éste.” Dentro de 
este contexto normativo, es obligación constitucional y legal de todo juzgador al 
emitir un auto de formal prisión, determinar cuáles son, según el delito de que 
se trate, atribuido al inculpado, los elementos del tipo penal, a fin de que quede 
precisada no sólo la figura delictiva básica, sino que además, de ser el caso, se 
configure o perfile su específica referencia a un tipo complementado, subordi-
nado o cualificado, pues no debe perderse de vista que el dictado del auto de 
formal prisión surte el efecto procesal de establecer por qué delito o delitos ha-
brá de seguirse proceso al inculpado, y por tanto deben de quedar determinados 
con precisión sus elementos constitutivos, incluyendo en su caso, las modifica-
tivas o calificativas que de los hechos materia de la consignación se adviertan por 
el juzgador.

Contradicción de tesis 42/96. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo No-
veno Circuito. 12 de febrero de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
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Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Juan 
Ramírez Díaz.

Tesis de jurisprudencia 6/97. Aprobada por la Primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de doce de febrero de mil novecientos noventa y siete, por unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros, presidente Juventino V. Castro y Castro, José de 
Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Vi-
llegas. Ausente: Humberto Román Palacios, previo aviso a la Presidencia.

Nota: Esta tesis modifica el criterio sustentado en la jurisprudencia por contra-
dicción de tesis 4/89, de rubro: “auTo de formal prisión, no deben incluirse 
las modificaTivas o calificaTivas del deliTo en el”, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación número 16-18, abril-junio de 1989, 
página 59.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, diciembre de 1995
Tesis IV.3o.1 P
Página 493

auto de formal prIsIón. caso en que se dIcta fuera del térmIno establecIdo por 
el artículo 19 constItucIonal y cesa la vIolacIón que en su momento ocurrIó, 
al dIctarse la sentencIa.

Si el juez del proceso dictó el auto de formal prisión al inconforme exce-
diéndose del término de 72 horas, sin que haya sido puesto en libertad 
como lo ordena el artículo 19 constitucional, y posteriormente, con el dic-
tado de la sentencia cesan los efectos de la detención sufrida por el agra-
viado, cambiando así la situación jurídica del detenido, debe considerarse 
que son actos distintos, el auto de formal prisión y la sentencia definitiva, 
por lo que es indudable que ha cesado la violación de garantías, que en su 
momento ocurrió.

Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito.

Amparo directo 6/95. Eduardo Carreón Ortiz. 4 de julio de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario: Ángel Torres Zamarrón.
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Amparo directo 485/94. Andrés Béjar Méndez. 1o. de febrero de 1995. Una-
nimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario: Ángel 
Torres Zamarrón.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, noviembre de 1995
Tesis VI.2o.31 P 
Página 526

detencIón Ilegal, no se justIfIca pretendIendo evItar prórroga de jurIsdIccIón.

El artículo 19 constitucional, impone a los jueces la obligación de resolver la 
situación jurídica del indiciado, en el término de setenta y dos horas, conta-
do a partir del momento de que es puesto a su disposición, sin que constituya 
impedimento alguno para dictar dicha resolución el hecho de que el incul-
pado se encuentre fuera de la jurisdicción del juez responsable, pues la legis-
lación procesal en materia penal prevé la práctica de las diligencias judiciales 
fuera del ámbito territorial del juzgador, para practicarse por medio de ex-
horto según el artículo 39 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, aunado a que el artículo 43 del mismo ordenamiento legal, 
prevé para casos urgentes el uso de telefax, teléfono o cualquier otro medio 
de comunicación; por consiguiente, la conducta omisa del juez responsable de 
no acordar las providencias necesarias para justificar legalmente la deten-
ción del indiciado, a fin de que se le tomara su declaración preparatoria, 
conforme al imperativo legal previsto en el artículo 20, fracción III consti-
tucional, incuestionablemente resulta violatoria de garantías, en virtud de 
que no puede estimarse justificada la detención del quejoso por un lapso 
mayor al aludido, además atento a lo establecido en el artículo 42 del código 
adjetivo penal invocado, tan luego se le hubiese devuelto al juez responsable 
el exhorto relativo, a fin de evitar incurrir en prórroga de jurisdicción, ha-
bría estado en aptitud de resolver la situación jurídica del indiciado, para 
impedir así que prevaleciera su detención ilegal.

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 508/95. Francisco Javier Morales López. 11 de octubre 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez 
Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, septiembre de 1995
Tesis XVII.2o.4 P
Página 519

artículo 19 constItucIonal, el térmIno “elementos del delIto” a que aludía el 
texto del, antes de las reformas del 3 de septIembre de 1993 y el térmIno “ele-
mentos del tIpo penal del delIto”, a que alude a partIr de dIcha reforma, partI-
cIpan de la mIsma naturaleza.

Si bien es cierto que el anterior texto del artículo 19 constitucional estable-
cía que para dictar un auto de formal prisión debían precisarse y analizarse 
los elementos materiales del delito y que en el texto actual del referido ar-
tículo 19 constitucional se habla de elementos integradores del tipo penal, 
no menos cierto es que esos términos (materialidad del delito y elementos 
integradores del delito), participan de la misma naturaleza, es decir tienen 
el mismo significado, tan es así que el texto actual del artículo constitucio-
nal en comento de cualquier modo obliga a la autoridad judicial a precisar 
y examinar los elementos materiales del tipo penal del delito de que se trate.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 96/95. Gerardo Torres Gómez. 8 de junio de 1995. Ma-
yoría de votos. Ponente: Ángel Gregorio Vázquez González. Secretaria: 
Sara Olivia González Corral.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, septiembre de 1995
Tesis VIII.2o.5 P 
Página 522

auto de formal prIsIón, cuando procede IncluIr las modalIdades y cIrcunstan-
cIas del delIto en el (legIslacIón del estado de coahuIla).

En jurisprudencia definida de rubro: “auTo de formal prisión, no deben 
incluirse las modificaTivas o calificaTivas del deliTo en el”, la Su-
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prema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que, atento a lo dis-
puesto por el artículo 19 de la Constitución General de la República, en el 
auto de formal prisión sólo se precisará la materia de la causa a seguir al 
establecerse los hechos que motivaron el ejercicio de la acción penal y sub-
sumirlos provisionalmente dentro de una o varias disposiciones legales, li-
mitando el estudio correspondiente a la comprobación del delito y de la 
responsabilidad presunta del indiciado, sin analizar las modalidades o cir-
cunstancias modificativas o calificativas del delito, las cuales deben ser ma-
teria de estudio en la sentencia; empero, el criterio jurisprudencial referido 
evidentemente es interpretativo de la ley, no derogatorio de ésta, de suerte 
que, contra la regla que el máximo tribunal del país ha establecido, el ar-
tículo 249 del Código de Procedimientos Penales de Coahuila, según refor-
ma que sufrió el cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
en su actual texto, en lo conducente previene que en el auto de bien preso se 
incluirán las modalidades o circunstancias que aumenten la penalidad legal, 
que se encuentran acreditadas y por las que se haya formulado acusación. 
Por lo anterior, resulta evidente que la excepción al criterio en cita opera 
cuando las modalidades o circunstancias que aumenten la penalidad legal se 
encuentren acreditadas y respecto de ellas se haya formulado acusación.

Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo en revisión 251/95. Elpidio Vargas Narváez. 12 de julio de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. Secretaria: Le-
ticia R. Celis Saucedo.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis X.1o.31 P 
Página 1087

auto de formal prIsIón. no es nulo el dIctado después de concluIdo el térmIno 
que establece el artículo 19 constItucIonal.

La citada disposición constitucional establece en lo conducente: “Ninguna 
detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justi-
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fique con un auto de formal prisión...”; plazo que podrá prorrogarse única-
mente a petición del mismo, en la forma que señala la ley; la prolongación de 
detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal; la autoridad res-
ponsable del establecimiento en el que se encuentre internado el inculpado, 
que dentro del plazo no reciba copia autorizada del auto de formal prisión o 
de la solicitud de prórroga, deberá llamar la atención del Juez sobre dicho 
particular en el acto mismo de concluir, y si no recibe la constancia menciona-
da dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. Ahora 
bien, si el auto de formal prisión fue dictado cinco horas después del momen-
to en que feneció la ampliación del término solicitado por el inculpado, tal 
transgresión al artículo 19 de la Carta Magna no le causa ningún perjuicio, 
porque el dictado del auto de bien preso fuera del término ampliado, no 
implica que adolezca de nulidad, pues de considerarlo así debe decretarse 
ésta y su consecuencia sería la emisión de un nuevo auto, que de suyo tam-
bién conlleva el vicio de haberse emitido fuera del término constitucional, 
pero aun dictándose un nuevo mandamiento no existe posibilidad de retro-
traer el tiempo dentro del cual debió haberse emitido, por eso se estima que 
dicha formalidad, por ser sólo un vicio de forma que por no decretarse 
dentro del tiempo ordenado por la Carta Magna, quedó subsanada desde el 
momento en que se dictó. De esta disposición, sin embargo, no se advierte 
que el dictado de un auto de formal prisión fuera del término previsto en el 
precepto constitucional que se analiza, traiga como consecuencia que deje de pro-
ducir efecto jurídico alguno; por tanto, como se indicó, al momento en que se 
emite el auto de formal prisión reclamado, queda consumada irreparable-
mente la transgresión de los derechos individuales del reo, pero tal circunstan-
cia no puede llegar al extremo de considerarlo nulo, menos aún las actuaciones 
precedentes que llevaron a dictar la resolución en comento, pues lo único 
impugnado es el mandamiento pronunciado fuera del término constitucio-
nal, no los actos de referencia; por ello, si el procesado está privado de su 
libertad, y continúa en esa forma, será responsabilidad del carcelero no ha-
berlo dejado libre dentro de las tres horas siguientes de concluido el plazo 
constitucional, por no haber recibido el auto de formal prisión.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito.

Amparo en revisión 270/2000. 1o. de febrero de 2001. Mayoría de votos. 
Disidente: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. Ponente: Roberto Alejandro Na-
varro Suárez. Secretario: Rúber Alberto Rodríguez Mosqueda.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXIX, 
página 1133, tesis de rubro: “auTo de formal prisión”.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis 1a./J. 30/2004 
Página 67

auto de formal prIsIón. puede dIctarse más de uno en el mIsmo proceso, sIempre 
y cuando los delItos de que se trate sean los mIsmos por los cuales el mInIste-
rIo públIco ejercIó accIón penal.

El tercer párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que: “Todo proceso se seguirá forzosamente 
por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión o de sujeción a 
proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un 
delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de averiguación sepa-
rada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere 
conducente”. Ahora bien, de la lectura de dicho precepto se colige que la 
prohibición constitucional se limita a que no deberán juzgarse en un mismo 
proceso delitos que aparezcan en el transcurso de éste, por lo que los ilícitos 
distintos que surjan durante la secuela procesal, es decir, aquellos que no 
fueron consignados por el Ministerio Público necesariamente deberán ser 
objeto de procesos distintos. En ese sentido, se concluye que el Juez puede 
dictar varios autos de formal prisión en el mismo proceso, siempre y cuando 
los delitos de que se trate sean los mismos por los cuales el Ministerio Públi-
co ejerció la acción penal.

Contradicción de tesis 115/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Segundo, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 21 
de abril de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Carlos Mena Adame.

Tesis de jurisprudencia 30/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veintiuno de abril de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis VIII.3o.5 P 
Página 1367

sentencIa. no es vIolatorIa de garantías sI los hechos en que se sustenta 
fueron conocIdos en la InstruccIón, dado que no varían de aquéllos que se 
estImaron como constItutIvos del delIto por el que se dIctó el auto de for-
mal prIsIón.

No es violatoria de garantías la sentencia en que se considera como hechos 
constitutivos de delito aquellos a que se refiere el auto de formal prisión, 
aun cuando fueron conocidos o introducidos con posterioridad a éste den-
tro del periodo de instrucción, lo que no implica variación de hechos o 
clasificación distinta del delito, que es lo que prohíben los artículos 14 y 
19, párrafo tercero, de la Constitución Federal, pues al tener conocimiento 
de la imputación que se hizo en su contra por determinado hecho que se 
comprobó con posterioridad al auto de formal prisión, estuvo en posibili-
dad de aportar las pruebas de su intención para desvirtuar tal imputación 
y la responsabilidad que de tales hechos le resultó; por ello, es infundado 
el argumento de que se le dejó en estado de indefensión.

Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo directo 10/2000. 5 de enero de 2001. Mayoría de votos. Disidente y 
Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Encargado del engrose: Julio 
Jesús Ponce Gamiño, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magis-
trado.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, noviembre de 2000
Tesis XI.2o.32 P 
Página 875

lIbertad caucIonal. de conformIdad con la reforma del artículo 19 de la cons-
tItucIón polítIca de los estados unIdos mexIcanos, publIcada en el Diario ofi-
cial De la feDeración de fecha tres de septIembre de mIl novecIentos noventa y 
tres, para su otorgamIento debe atenderse al auto de formal prIsIón, cuando 
éste ya se ha dIctado.

Si por disposición del tercer párrafo del artículo 19 constitucional, todo 
proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto 
de formal prisión o de sujeción a proceso y las garantías que consagra el 
precepto 20 de nuestra Carta Magna se refieren a las que tendrá el inculpa-
do en el proceso penal, es inconcuso que para determinar sobre la proceden-
cia o improcedencia del otorgamiento del beneficio de la libertad provisional 
después del dictado del auto de formal prisión, necesariamente se debe atender 
al o a los delitos por los que el mismo se decretó, y no a los términos en los 
que se solicitó se siguiera el proceso cuando se realizó la consignación, porque 
de conformidad con el precepto 20 constitucional, todo proceso se seguirá 
necesariamente por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión 
o de sujeción a proceso. Por consecuencia, aun para el supuesto de que hu-
biese existido la solicitud del Ministerio Público de que se negara al inculpa-
do el beneficio de la libertad caucional, al momento de la consignación, re-
sulta innegable que si el auto de formal prisión sólo decretó ésta por un 
delito que la ley califique como no grave, el Juez no podía negarle la libertad 
caucional si el Ministerio Público no acreditaba que el inculpado hubiese 
sido condenado con anterioridad por un delito calificado como grave, o cuan-
do aportara elementos de los que se estableciera que la libertad del encausa-
do representara, por su conducta precedente o por las circunstancias y carac-
terísticas del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad.

Segundo Tribunal Colegiado del Décino Primer Circuito.

Amparo en revisión 248/2000. 23 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secretaria: Libertad Rodríguez Verduzco.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, mayo de 2000
Tesis VIII.2o.27 P 
Página 973

reclasIfIcacIón del delIto. no es vIolatorIa de la garantía contenIda en el 
artículo 19 constItucIonal.

El hecho de que conforme a lo dispuesto por el artículo 163 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, el juzgador esté facultado para cambiar la clasifica-
ción del delito y dictar el auto de formal prisión por la figura delictiva que aparez-
ca comprobada, no origina violación al artículo 19 constitucional, pues aun cuan-
do este último exige que todo proceso se siga forzosamente por el delito o delitos 
señalados en el auto de formal prisión, ello es con la limitante de que su reclasi-
ficación se circunscriba a la apreciación de los mismos hechos consignados por 
la representación social en el pliego consignatorio, de modo que sólo se cambie la 
designación jurídica de ellos, a fin de que el proceso se siga por el delito que 
quedó señalado en el auto de formal prisión, por lo que con ello no se reduce el 
derecho de defensa del indiciado, puesto que podría ejercerlo plenamente du-
rante todo el procedimiento.

Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo en revisión 381/99. 2 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Luis Silva Banda. Secretario: Antonio López Padilla.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, octubre de 1998
Tesis XIV.2o.86 P 
Página 1104

auto de formal prIsIón. es vIolatorIo de garantías dIctar dos en una mIsma 
causa penal.

El segundo párrafo del artículo 19 constitucional dispone que todo proceso 
se seguirá por el o los delitos señalados en el auto de formal prisión, y si de 
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la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del 
que se persigue, deberá ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio 
de que después pueda decretarse la acumulación. Ahora bien, si en una causa 
criminal se ejercita acción penal por el delito contra la salud en sus modali-
dades de posesión y comercio y al resolver la situación jurídica del indiciado 
se decreta la formal prisión por la modalidad de posesión y auto de libertad 
por la modalidad de comercio con las reservas de ley; lo correcto jurídicamen-
te es continuar con la investigación pertinente respecto de esta última modali-
dad y, en su caso, consignar de manera separada los nuevos elementos, los 
cuales serían materia de una nueva resolución judicial en una causa penal 
distinta, sin perjuicio de que se acumulen posteriormente; ya que dictar dos 
autos de formal prisión en un mismo proceso es violatorio de la garantía 
arriba mencionada.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito.

Amparo directo 338/98. Martha Patricia Pérez Reyes. 9 de julio de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Amorós Izaguirre. Secretario: 
Luis A. Cortés Escalante.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
121-126, Sexta Parte, página 83, tesis de rubro: “Formal prisión, dos autos 
de, en el mismo proceso.”

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, agosto de 1996
Tesis XII.2o.6 P
Página 620

accIón penal. procede su ejercIcIo en dos procesos, por delItos dIversos come-
tIdos en la mIsma secuela delIctIva.

Al establecer el artículo 19 constitucional que todo proceso se seguirá forzo-
samente por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión o de su-
jeción a proceso, y que si en el curso de un proceso apareciere que se ha 
cometido un delito distinto del que se persigue, deberá aquél ser objeto de 
averiguación separada, sin perjuicio de que se decrete después la acumula-
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ción, si fuere conducente, ha querido garantizar precisamente que, abierto 
un proceso por el delito o delitos que señale el auto de formal prisión, el 
juzgador deberá mantener inalterada esa situación y no podrá proseguir la 
causa o condenar por otro diverso, a fin de que el inculpado pueda, en relación 
con el mismo, producir sus defensas; y si durante el curso del procedimien-
to apareciere otro delito no señalado en el auto de formal prisión, deberá ser 
objeto de averiguación separada, sin perjuicio de la acumulación, si fuere 
conducente. Mas si no lo fuere, ello no implica violación del citado precepto 
ni del artículo 23 constitucional, en cuanto éste prohíbe juzgar dos veces 
por el mismo delito. En efecto, si se trata de conductas múltiples, indepen-
dientes entre sí e integrantes de delitos distintos, ejecutadas dentro de una 
misma secuela delictiva y que, por tanto, pudieron ser objeto de averiguación 
y acusación conjunta, y juzgadas en el mismo proceso, la omisión en que se 
incurriera al no hacerse así, no invalida la acción persecutoria ejercitada 
por el delito diverso, ya que las acciones penales solamente se extinguen por 
muerte del delincuente, amnistía, perdón del ofendido, prescripción y su-
presión o modificación del tipo penal, según los artículos 91, 92, 93, 100 y 
117 del Código Penal Federal. Por tanto, no es violatoria de garantías la 
orden de aprehensión dictada por un delito determinado, después de haber-
se pronunciado fallo en otro proceso, por un delito distinto cometido en la 
misma ocasión.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito.

Amparo en revisión 405/95. Reynaldo Horacio Martínez Ballardo. 18 de 
junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. 
Secretaria: María Isabel González Rodríguez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo LXII, 
pág. 2503.

n
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Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, Julio de 1996
Tesis VII.P.37 P
Página 409

mInIsterIo públIco. no procede Incoar otra averIguacIón cuando los hechos 
son los mIsmos y sólo se está en presencIa de un delIto más grave.

Si se le dictó auto de formal prisión al quejoso como probable responsable del 
delito de lesiones en agravio del pasivo, pero durante el proceso aparece que 
como consecuencia de ellas el ofendido falleció, es correcto que por este 
motivo el órgano acusador amplíe el ejercicio de la acción penal en contra 
de aquél, pero en este caso no cobra aplicación la segunda hipótesis a la que 
se contrae el artículo 19 de la Carta Magna, porque en la secuela procesal 
no aparece que el peticionario del amparo haya cometido un delito distinto 
al ya imputado, porque los hechos son los mismos, motivo por el que no es 
procedente practicar otra averiguación previa, ya que sólo se está en pre-
sencia de una figura delictiva más grave.

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 568/95. Juez Mixto de Primera Instancia de Pánuco, 
Veracruz. 30 de mayo de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Vicente Sa-
lazar Vera. Secretaria: María de Lourdes Juárez Sierra.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, noviembre de 1995
Tesis 1a./J. 15/95 
Página 97

mInIsterIo públIco al Incoar otra averIguacIón por delIto dIverso al Inculpado 
advertIdo con posterIorIdad al ejercIcIo de la accIón penal, no InfrInge lo dIs-
puesto por el artículo 19 constItucIonal.

El Ministerio Público al incoar una nueva averiguación por cuerda se-
parada, apoyada en hechos de los que ya tenía conocimiento al integrar 
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la primera indagatoria en contra del indiciado, no contraría lo dispuesto 
por el artículo 19 constitucional, porque la omisión o el error en que incurrió 
el representante social al no ejercitar la acción penal en la primigenia ave-
riguación por todos los delitos, no genera la invalidez de la acción persecu-
toria que realizó posteriormente por delito diverso que derivó del mismo 
conjunto de actos que motivaron la instauración del procedimiento penal, 
en virtud de que con la reforma al invocado precepto constitucional en el 
segundo párrafo en el sentido de cambiar el vocablo “acusación” por el de 
“averiguación separada”, se busca evitar la práctica del Ministerio Pú-
blico en situaciones como la mencionada de limitarse a ampliar el ejerci-
cio de la acción penal, exigiéndosele ahora que si aparece delito distinto 
del que se persigue, deberá ser materia de averiguación separada, enten-
diendo que la palabra delito distinto se refiere a que sean hechos delic-
tivos diferentes, pues la circunstancia de que las conductas desplegadas 
por el activo integren a la vez varias figuras delictivas es legal, en razón 
de que, lo que importa es que no se haga más de un pronunciamiento en 
relación con una conducta concreta.

Contradicción de tesis 13/93. Entre las sustentadas por el Primer Tribu-
nal Colegiado y el Segundo Tribunal Colegiado, ambos del Cuarto Circuito. 
27 de octubre de 1995. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secreta-
rio: Jorge Humberto Benítez Pimienta.

Tesis de Jurisprudencia 15/95. Aprobada por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión de veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y cin-
co, por unanimidad de cinco votos, de los ministros: presidente Juventino V. 
Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo, 
Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, noviembre de 1995
Tesis 1a./J. 16/95 
Página 119

mInIsterIo públIco, la facultad que le otorga el artículo 19 constItucIonal 
para InIcIar otra averIguacIón por delIto advertIdo después del ejercIcIo de la 
accIón penal, garantIza la defensa del Inculpado.

En el segundo párrafo del artículo 19 constitucional, se establece que el proceso se 
seguirá por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión y que, si en el 
curso del procedimiento aparece que el reo ha cometido un delito diverso del per-
seguido, éste deberá ser objeto de averiguación por separado. Ahora bien, la pala-
bra “delito” no significa la clasificación jurídica que de los hechos atribuidos al 
procesado, hace la ley, sino el conjunto de actos que integran el hecho criminoso. 
Así, por “delito diverso”, debe entenderse según la recta interpretación de la ley, 
un conjunto de actos objetivamente diferentes de los que constituyen el primer 
hecho delictuoso, de ahí que, ante el nuevo delito advertido para desplegar la 
persecución legal sin modificar el principio de que todo proceso debe seguirse for-
zosamente por el o los delitos contemplados en el auto de formal prisión, se faculta 
al Ministerio Público incoar otra averiguación, ello con la finalidad de que sobre 
todo delito que se impute al inculpado, haya una resolución expresa que de-
clare su presunta responsabilidad, para que el procesado tenga conocimiento 
exacto de cuáles son los hechos delictivos que se le imputan, y cuáles fueron los 
elementos que se tuvieron en cuenta para presumirlo responsable de ese hecho, a 
fin de poder normar su defensa, respondiendo a los cargos que se le hacen con las 
comprobaciones y argumentaciones procedentes.

Contradicción de tesis 13/93. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Co-
legiado y el Segundo Tribunal Colegiado, ambos del Cuarto Circuito. 27 de oc-
tubre de 1995. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jorge 
Humberto Benítez Pimienta.

Tesis de Jurisprudencia 16/95. Aprobada por la Primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y cinco, por 
unanimidad de cinco votos de los ministros: presidente Juventino V. Castro y 
Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Sil-
va Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n
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Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 64 Segunda Parte
Página 21

delIto, clasIfIcacIón del.

El artículo 19 constitucional no se refiere a la clasificación jurídica del deli-
to, sino a los hechos que aparezcan demostrados, de acuerdo con las cir-
cunstancias del lugar, tiempo y ejecución de aquéllos.

Competencia 121/73. Hipólito Díaz Gutiérrez. 1o. de abril de 1974. Cinco 
votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 42 Segunda Parte
Página 33

clasIfIcacIón del delIto, cambIo de.

El artículo 19, párrafo segundo, de la Constitución General de la República, 
establece como principio general que “todo proceso se seguirá forzosamente 
por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión”. Sin embargo, 
a renglón seguido, dispone que “si en la secuela de un proceso apareciere 
que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá aquel ser 
objeto de acusación separada”. Ahora bien, como se advierte del texto cons-
titucional transcrito, la prohibición que consigna se refiere a la “secuela del 
proceso”, o sea, la fase del procedimiento penal que se inicia con el auto de 
formal prisión y que termina con la sentencia de primera instancia, pero no 
a la fase precedente en la que, por no existir expresa prohibición constitu-
cional, si es permisible el cambio de clasificación del delito, cuando los he-
chos materia de la investigación no variaren. En esas condiciones, y tomando 
en consideración que el Ministerio Público al ejercitar la acción penal con-
signa “hechos” a la autoridad judicial y que es a ésta a la que corresponde, 
a través del auto de formal prisión, clasificarlos y determinar qué delito 
configuran para que por éste se siga el proceso, es de concluirse que el cam-
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bio de clasificación del delito por el que se ejercitó la acción penal contra el 
acusado, por otro delito por el que se sujete al acusado a la traba de formal 
prisión y por el que se norme la instrucción y el juicio hasta dictarse senten-
cia, no es violatorio de garantías.

Amparo directo 232/72. Oswaldo Presbitero Cruz. 7 de junio de 1972. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera.

n

Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 32 Séptima Parte
Página 25

delIto, cambIo de clasIfIcacIón de los hechos constItutIvos del.

El simple cambio de clasificación jurídica de los hechos por los que acusó el Mi-
nisterio Público en el auto de formal prisión en el que se estiman comprendidos 
en una disposición legal, y en la sentencia, en otro, no constituye violación del 
artículo 19 constitucional, párrafo segundo, en cuanto establece que el proceso se 
seguirá formalmente por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión; 
porque los procesos se siguen para averiguar si existen hechos materiales; por lo 
cual, si los hechos admitidos para decretar la formal prisión, son sustancialmente 
iguales a los considerados para dictar sentencia, se cumplió con lo dispuesto con 
ese dispositivo constitucional, aun cuando hayan sido legalmente clasificados de 
modo diferente los mismos hechos en la formal prisión y en la sentencia.

Amparo directo 934/64. Maximiano García Venegas. 7 de agosto de 1971. Cinco 
votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas.

Nota: En el Informe de 1971, la tesis aparece bajo el rubro “falsificación de 
documentos”.

n
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Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Segunda Parte, CXXXVIII
Página 15

delIto, cambIo de clasIfIcacIón del.

No se viola la garantía del artículo 19 constitucional, cuando se cambia la 
clasificación del delito por el que se ha seguido el proceso, siempre que los 
hechos, materia del mismo, no hayan variado; más esta tesis no es aplicable 
cuando el Ministerio Público, tanto en primera como en segunda instancia, 
formula conclusiones acusatorias o sostiene éstas, señalando al inculpado 
como responsable de determinado delito, y en la sentencia se cambia esta 
clasificación, lo cual evidentemente impide que el reo pueda defenderse de 
una imputación que viene a aparecer hasta el fallo, el cual debe ser con-
gruente con la acusación, a efecto de no incurrir en el desconocimiento de la 
garantía que consagra la fracción IX del artículo 20 constitucional.

Amparo directo 7550/64. Albino Hernández Haces. 11 de octubre de 1967. 
Cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Amparo directo 7304/64. Emilio Herrera Ramírez. 11 de octubre de 1967. 
Cinco votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera.

Quinta Época:

Tomo XXVIII, página 512. Amparo directo 3744/27. Morales Martínez 
Eduardo. 29 de enero de 1930. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Enri-
que Osorno Aguilar. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Nota: En el Tomo XXVIII, página 512, esta tesis aparece bajo el rubro, 
“clasificación del deliTo”. 

n
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Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Segunda Parte, LVIII
Página 11

conclusIones acusatorIas y condena, deben ser acordes con el auto de formal 
prIsIón.

Si un delito no fue objeto del auto de formal prisión, no es jurídicamente po-
sible que por él se formulen conclusiones acusatorias por el Ministerio Públi-
co y menos fincar en él una condena, porque al hacer esto último, se infringe 
el artículo 19 constitucional, en cuanto dispone que todo proceso se siga 
“forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión”.

Amparo directo 957/62. Mauro Garrido Méndez. 26 de abril de 1962. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Alberto R. Vela.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Segunda Parte, XII
Página 185

acusacIón. el juez no debe rebasarla.

El órgano jurisdiccional no puede sancionar atendiendo a situaciones más 
graves que las consideradas por el Ministerio Público.

Volumen II, página 13. Amparo directo 2095/56. Amado Castillo Gamboa. 
14 de agosto de 1957. Cinco votos. Ponente: Agustín Mercado Alarcón.

Volumen III, página 47. Amparo directo 2449/56. Guadalupe Mora Rodrí-
guez. 24 de septiembre de 1957. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan 
José González Bustamante. 

Volumen V, página 29. Amparo directo 1660/57. Benigno Pérez García. 21 
de noviembre de 1957. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Rodolfo 
Chávez S. 
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Volumen XII, página 14. Amparo directo 3503/57. Raúl Velázquez Guzmán. 
9 de junio de 1958. Cinco votos. Ponente: Rafael Matos Escobedo. 

Volumen XII, página 14. Amparo directo 3382/57. Severo González Gonzá-
lez. 18 de junio de 1958. Cinco votos. Ponente: Luis Chico Goerne.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVII
Página 1088

duda sobre la responsabIlIdad del reo.

Cuando la ley dice: “En caso de duda debe absolverse”, esa duda no puede 
referirse a la prueba del cuerpo del delito, pues si la hubiera, no podría si-
quiera dictarse auto de formal prisión conforme al artículo 19 constitucio-
nal. Entonces, pues, el elemento “duda” tiene que recaer exclusivamente 
sobre la responsabilidad de acusado.

Amparo penal directo 877/50. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de 
junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 28 de agosto 
de 1950. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Luis G. Corona. Relator: 
Fernando de la Fuente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CIV
Página 993

auto de formal prIsIón.

Si el auto de formal prisión se limitó a hacer una relación de los hechos, sin 
llenar los requisitos a que alude el artículo 19 constitucional, ya que, aun-
que es cierto que se imputan en dicho auto los delitos de que se trata, tam-
bién lo es que no quedaron expresados los elementos que los constituyen, ni 
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fijados el lugar, el tiempo y circunstancias en que fueron ejecutados, ni me-
nos se hace alusión a los datos en que se funde la probable responsabilidad 
del acusado, en el auto de prisión preventiva no quedaron comprobados ni 
el cuerpo de los delitos a que el mismo auto se refiere, ni la probable respon-
sabilidad del quejoso, y con ello resulta violatorio del invocado artículo 19 
de la Constitución.

Amparo penal en revisión 9268/48. Baptista Lauro. 28 de abril de 1950. 
Mayoría de tres votos. Ausente: Luis G. Corona. Disidente: José Rebolledo. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CII
Página 1680

auto de formal prIsIón, requIsItos de fondo y forma del.

El artículo 19 de la Constitución señala, para motivar un auto de formal 
prisión, requisitos de forma y requisitos de fondo, que es preciso cumpli-
mentar en un mandamiento de tal naturaleza, para que no resulte violatorio 
de garantías, debiéndose anotar, como de los primeros: a) el delito que se 
impute al acusado y sus elementos constitutivos; b) las circunstancias de 
ejecución de tiempo y de lugar; y c) los datos que arroje la averiguación 
previa; y como de los segundos: que esos datos sean suficientes para com-
probar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del inculpa-
do. Y por los datos que arroje la averiguación, debe entenderse el conjunto de 
antecedentes necesarios para llegar al conocimiento de un hecho criminoso 
o de una conducta antijurídica, o bien, el de testimonios, documentos o fun-
damentos que conduzcan a igual conocimiento.

Amparo penal en revisión 8138/48. Ortiz Desiderio y coags. 25 de noviem-
bre de 1949. Mayoría de tres votos. Disidentes: Luis G. Corona y José Rebo-
lledo. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCVII
Página 2098

auto de formal prIsIón (testIgo sIngular).

Esta Suprema Corte, al hacer el análisis exhaustivo del artículo 19 de la Cons-
titución, ha determinado que tal precepto señala, para motivar un auto de 
formal prisión, requisitos de forma y requisitos de fondo, que es preciso cum-
plimentar en un mandamiento de tal naturaleza, para que éste no resulte vio-
latorio de garantías, debiéndose anotar, como de los primeros: a) la existencia 
del delito que se imputa al acusado y sus elementos constitutivos; b) las cir-
cunstancias de ejecución, de tiempo y de lugar; y c) los datos que arroje la 
averiguación previa; y como de los segundos: que esos datos sean suficientes 
para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del 
inculpado; y por “los datos que arroje la averiguación”, debe entenderse el 
conjunto de antecedentes necesarios para llegar al conocimiento de un hecho 
criminoso o de una conducta antijurídica, o bien el de testimonios, documentos 
o fundamentos que conduzcan a igual conocimiento, pero un testimonio singu-
lar que no parece robustecido por indicio alguno, no puede, por sí sólo, satis-
facer la exigencia constitucional que se comenta, pues no es un hecho aislado, 
referido por una persona, lo que la ley requiere para motivar un auto de for-
mal prisión, sino un conjunto de ellos, que integren los datos suficientes para 
justificar la presunta responsabilidad de un individuo. Dar a un sólo testimo-
nio la fuerza y plenitud de “datos bastantes”, cuando no reúne los requisitos de 
ser directo, explícito, concordante con la naturaleza de los hechos investigados, 
lógico y verosímil, es tanto como torcer el espíritu de la ley, que exige para  
motivar un auto de esa naturaleza, que haya pruebas evidentes de la responsabi-
lidad de un inculpado, así, exige que los antecedentes que arroje la averiguación, 
sean suficientes, no para hacerla posible, atendiéndose por tal calidad de po-
der ser, de ser factible que sea, sino de hacerla verosímil, o que se puede probar, 
que es, en puridad lexicológica, lo que significa el adjetivo probable, empleado 
por la Constitución en el artículo 19 que se comenta y el cual, si se analiza en 
su hondura filosófica, no tiene el alcance estrecho que se le ha dado frecuente-
mente, sino uno mayor, pues que no es posible admitir que sea rigorista en su 
parte objetiva, al expresar que el cuerpo del delito debe quedar comprobado 
necesariamente, y tolerante en su parte subjetiva, en tanto sus interpretaciones 
han permitido en las más de las veces, el cambio del adjetivo probable por el de 
posible, concediendo, con ello, que con una simple, única, singular declaración, 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

44 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

que no satisface los requisitos apuntados anteriormente, sino que por el con-
trario es confusa, contradictoria, ilógica hasta el grado de hacerla inverosímil, 
puede restringirse la libertad de una persona, con todas las gravísimas consecuen-
cias que tal acto trae aparejadas, en el orden moral, por la depresión psicológica 
y opresión anímica que experimenta el que lo resiente; en el orden social, por 
cuanto el mismo se mira segregado de la sociedad, en la que despierta un senti-
miento de alejamiento hacia su persona, tal cual una cuarentena ineludible; en 
el orden económico, por cuanto significa, en repetidas ocasiones, la pérdida del 
empleo, la suspensión de sus créditos y el desnivel, por consecuencia, del deber 
y haber de su vivir cotidiano; en el orden familiar en tanto un acto de esa natu-
raleza, hace descender la calidad de la familia, que se siente confundida ante la 
sociedad de la que forma parte, por no poder ignorar que uno de sus miembros 
se encuentra procesado; y en el orden jurídico, por todo ese cortejo penoso y 
abrumador del registro carcelario, fichamiento, comparecencias judiciales, et-
cétera.

Amparo penal en revisión 2312/48. González Muñoz de Cote Enrique. 9 de 
septiembre de 1948. Unanimidad de cinco votos. La publicación no mencio-
na el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCVI
Página 2046

auto de formal prIsIón.

No es legal la exigencia de que en el auto de formal prisión se califique el 
delito o se expongan las modalidades que presenta, bastando para que 
el mandamiento se ajuste a lo dispuesto en el artículo 19 constitucional, 
que en él se expresen los hechos que se le imputan al quejoso y que tales 
hechos se enmarquen en la definición legal del delito, pues las calificativas o 
modificativas que lo rodean, son puntos que deben apreciarse en relación con 
la pena a imponer, materia propia de la sentencia y no del auto de formal prisión.

Amparo penal en revisión 8102/47. Rosales Jiménez Carlos. 25 de junio de 
1948. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXII
Página 1946

auto de formal prIsIón, en él pueden estudIarse las exculpantes.

El artículo 19 constitucional señala como requisitos de fondo, que deben 
llenarse en el auto de formal prisión, los relativos a que los datos arrojados 
por la averiguación previa, sean bastantes para comprobar el cuerpo del 
delito y hacer probable la responsabilidad del acusado. De acuerdo con ese 
precepto constitucional, los tribunales están obligados a examinar todos los 
elementos aportados a la causa, hasta antes de resolver sobre la situación 
jurídica del procesado, para definir si aquellos propios datos, engendran, o 
no, presunción, de responsabilidad. Por lo mismo, si existen alguna o algunas 
circunstancias que excluyan de esa responsabilidad al indiciado, es lógico 
concluir que no concurren elementos para presumir aquélla, y por eso debe 
resolverse ordenando su libertad; lo cual no excluye la posibilidad de que, 
posteriormente, sobrevengan otras que acrediten lo contrario y desvanezca 
los fundamentos que sirvieron de base para ese auto de soltura; caso en que 
las autoridades judiciales tienen expeditas sus facultades para dictar la pri-
sión preventiva. En consecuencia, en cualquier estado del proceso y aun al 
resolverse la situación jurídica del acusado, se puede analizar, de oficio, si 
existen o no eximentes de responsabilidad. Esta tesis está de acuerdo con lo 
que ha sustentado anteriormente la Suprema Corte. Una excluyente de res-
ponsabilidad puede hacerse valer en cualquier estado procesal, inclusive 
dentro del término de 72 horas que tiene el juzgador para resolver acerca de 
la formal prisión del encausado; pero para que surta sus efectos jurídicos, 
esto es, para que extinga la acción penal, es necesario que se hayan practicado 
todas y cada una de las diligencias pertinentes en el proceso, pues solamente 
en tales condiciones, podrá el sentenciador valorar las pruebas y concluir si 
se acreditó, o no, la eximente alegada. (Amparo en revisión número 1454-38-
2a., promovido por Isidro Gutiérrez contra actos del Juez de Primera Instan-
cia de Tuxtepec). En consecuencia, debe desecharse el agravio que la autori-
dad responsable formula contra una sentencia del Juez de Distrito, 
consistente, el propio agravio, en que aquel funcionario no debió estudiar en 
la sentencia pronunciada en el amparo que se promovió contra un auto de 
formal prisión, la eximente de responsabilidad opuesta por el acusado.

Amparo administrativo en revisión 6247/39. Reyes Atilana. 8 de noviembre 
de 1939. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nom-
bre del ponente.
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXI
Página 4187

auto de formal prIsIón, cambIo de clasIfIcacIón del delIto en el.

Para cumplir con lo prevenido por el artículo 19 constitucional, que previe-
ne que el proceso se seguirá forzosamente por el delito especificado en el 
auto de formal prisión, debe atenderse a que la connotación que se da en 
este caso a la palabra “delito”, no significa clasificación de hechos delictuo-
sos, sino a los propios hechos de que se trata; y en estas condiciones, el re-
presentante social, sin violar ni la letra ni el espíritu del artículo 19, bien 
puede formular acusación por distinto delito, clasificado en diferente forma 
del que se específica en el auto de formal prisión, siempre que no se cam-
bie en forma alguna la estructura de los hechos, de los elementos consti-
tutivos, de la forma de ejecución y de todo aquello que se perfile en las 
constancias de autos, para que el que esté detenido por un hecho delic-
tuoso, tenga la posibilidad de defenderse de los cargos que se le hacen. 
Esta tesis ha sido sostenida en algunas ejecutorias de la Suprema Corte de 
Justicia; pero existen otras más numerosas y más apegadas a la técnica 
jurídica, en las que se ha afirmado que el cambio de clasificación legal del 
delito si importa violación de garantías constitucionales y que el artículo 19 
constitucional, exige para que se pueda restringir la libertad de un indivi-
duo por medio de un auto de formal prisión, que se pruebe la existencia del 
hecho delictuoso; pero la comprobación del delito no puede verificarse sino 
por medio de la justificación de todos y cada uno de los elementos constitu-
tivos de la infracción. Pueden presentarse casos de delitos, que necesiten 
querella previa, otros que se persigan de oficio; siendo evidente que para un 
individuo no es lo mismo que se le decrete la formal prisión por un hecho 
delictuoso que necesariamente amerite la querella previa, porque si no exis-
te ésta, se vulneran sus garantías individuales. En ocasiones, los delitos pue-
den ser castigados con penas diferentes y en algunos casos, pueden hacerse 
nugatorio el derecho a la libertad caucional y en otros no, y también pueden 
presentarse diversas situaciones jurídicas que pudieran acarrear perjuicios 
de gravedad al acusado; y, en esa virtud, la diferente clasificación que se 
haga del delito, sí importa serios perjuicios y no debe atenderse al simple 
hecho de que algunas veces el representante social pueda cambiar la clasifi-
cación legal, sino a todo al antecedente necesario, que es el proceso, en el 
cual hay situaciones que difieren, según se trate de un delito o de otro. Aho-
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ra bien, si se imputa al acusado el delito de robo y no existe uno de los ele-
mentos fundamentales para la existencia de ese delito, porque la cantidad 
que se dice robó, se encontraba en una valija de correspondencia que se 
confió al acusado, para su traslado de un lugar a otro; es decir, se le transfi-
rió la tenencia y no el dominio de ella, teniendo la obligación de entregarla 
en determinado lugar, estos hechos no encajan en la definición que del delito 
de robo da el artículo 367 del Código Penal Federal, aunque evidentemente 
pueden ser constitutivos de un nuevo delito y deben concederse el amparo 
contra el auto de formal prisión que se dictó por el delito de robo, sin per-
juicio de la facultad que tiene el juzgador para dictar, previos los trámites 
legales, el auto de formal prisión por el delito que aparezca comprobado.

Amparo penal en revisión 4215/39. Espíndola Fidel. 8 de septiembre de 1939. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del po-
nente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX
Página 1012

auto de formal prIsIón.

El artículo 19 constitucional, señala como elementos de forma que deberán 
expresarse en los autos de formal prisión: a) el delito que se imputa al acusa-
do y sus elementos constitutivos; b), las circunstancias de ejecución, de tiempo 
y de lugar, y c) los datos que arroje la averiguación previa; y como requisitos 
de fondo, que los datos sean suficientes para comprobar el cuerpo del delito 
y hacer probable la responsabilidad del inculpado. Ahora bien, para que 
quede satisfecho el primero de los requisitos de forma enunciados, no basta que 
el auto de prisión preventiva contenga la denominación genérica de la infrac-
ción, sino que es preciso citar, además, el precepto de la ley penal que la de-
fina, ya que sólo de este modo podrán fijarse concretamente los elementos cons-
titutivos correspondientes. Esta conclusión se robustece, si se tiene en 
consideración, además, que el artículo 18 constitucional, que rige igualmente 
los autos de bien preso, dispone que sólo por delito que merezca pena corpo-
ral, habrá lugar a prisión preventiva; lo que indica, de manera indudable, 
que es forzoso atender el precepto que comprenda el hecho incriminado, ya 
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que en muchos delitos, como el fraude, algunas de sus formas merecen penas 
corporales y otras solamente pecuniarias.

Amparo penal en revisión 2332/28. Antuñano Santiago. 16 de julio de 1930. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del po-
nente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época: Tomo XXXV, 
página 618, tesis de rubro “auTo de formal prisión”.

Tomo C, página 322, tesis de rubro “auTo de formal prisión”.

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Novena Parte, 
página 96, cuarta tesis relacionada con la jurisprudencia 61, de rubro “auTo 
de formal prisión”.

n

Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana  
de Derechos Humanos relacionada

art. 19 constItucIonal (derechos del detenIdo).

Fuente No. 1: Corte idh, Caso Tibi vs. Ecuador, Sentencia de 07 de septiem-
bre de 2004, Serie C No. 114

 ”97. Esta Corte ha señalado que la protección de la libertad salvaguar-
da ‘tanto la libertad física de los individuos como la seguridad 
personal, en un contexto en el que la ausencia de garantías puede 
resultar en la subversión de la regla de derecho y en la privación 
a los detenidos de las formas mínimas de protección legal’. 

 ”98. Asimismo, este Tribunal ha manifestado, en relación con los inci-
sos 2 y 3 del artículo 7 de la Convención, sobre la prohibición de 
detenciones o arrestos ilegales o arbitrarios, que:

[s]egún el primero de tales supuestos normativos [artículo 7.2 de la 
Convención] nadie puede verse privado de la libertad sino por las cau-
sas, casos o circunstancias expresamente tipificadas en la ley (aspecto 
material), pero, además, con estricta sujeción a los procedimientos obje-



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
9

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 49

tivamente definidos en la misma (aspecto formal). En el segundo supues-
to [ artículo 7.3 de la Convención], se está en presencia de una condición 
según la cual nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 
por causas y métodos que -aun calificados de legales- puedan reputarse 
como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del in-
dividuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos de 
proporcionalidad.

  [...]
”108. Los incisos 4, 5 y 6 del artículo 7 de la Convención Americana 

establecen obligaciones de carácter positivo que imponen exigen-
cias específicas tanto a los agentes del Estado como a terceros que 
actúen con la tolerancia o anuencia de éste y sean responsables de 
la detención.

”109. Esta Corte ha establecido que el artículo 7.4 de la Convención 
contempla un mecanismo para evitar conductas ilegales o arbitra-
rias desde el acto mismo de privación de libertad y garantiza la 
defensa del detenido. Tanto éste como quienes ejercen represen-
tación o custodia legal de él tienen derecho a ser informados de 
los motivos y razones de la detención y acerca de los derechos que 
tiene el detenido.

  [...]
”112. Por otra parte, el detenido, al momento de ser privado de su liber-

tad y antes de que rinda su primera declaración ante la autori-
dad, debe ser notificado de su derecho de establecer contacto con 
una tercera persona, por ejemplo, un familiar, un abogado o un 
funcionario consular, según corresponda, para informarle que se 
halla bajo custodia del Estado. La notificación a un familiar o 
allegado tiene particular relevancia, a efectos de que éste conozca 
el paradero y las circunstancias en que se encuentra el inculpado 
y pueda proveerle la asistencia y protección debidas. En el caso de 
la notificación a un abogado tiene especial importancia la posibi-
lidad de que el detenido se reúna en privado con aquél, lo cual es 
inherente a su derecho a beneficiarse de una verdadera defensa. 
En el caso de la notificación consular, la Corte ha señalado que el 
cónsul ‘podrá asistir al detenido en diversos actos de defensa, 
como el otorgamiento o contratación de patrocinio letrado, la ob-
tención de pruebas en el país de origen, la verificación de las con-
diciones en que se ejerce la asistencia legal y la observación de la 
situación que guarda el procesado mientras se halla en prisión’. 
Esto no ocurrió en el presente caso.

  [...]
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”114. El artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una 
persona sea sometida sin demora a revisión judicial, como medio 
de control idóneo para evitar las capturas arbitrarias e ilegales. 
El control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la 
arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta 
que en un Estado de derecho corresponde al juzgador garantizar 
los derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas caute-
lares o de coerción, cuando sea estrictamente necesario, y procurar, 
en general, que se trate al inculpado de manera consecuente con 
la presunción de inocencia.

”115. Tanto la Corte Interamericana como la Corte Europea de Dere-
chos Humanos han destacado la importancia que reviste el 
pronto control judicial de las detenciones. Quien es privado de 
libertad sin control judicial debe ser liberado o puesto inmedia-
tamente a disposición de un juez. La Corte Europea de Derechos 
Humanos ha sostenido que si bien el vocablo ‘inmediatamente’ 
debe ser interpretado conforme a las características especiales de 
cada caso, ninguna situación, por grave que sea, otorga a las auto-
ridades la potestad de prolongar indebidamente el período de de-
tención, porque esto quebrantaría el artículo 5.3 de la Conven-
ción Europea.

  [...]
”118. Este Tribunal estima necesario realizar algunas precisiones [...]. 

En primer lugar, los términos de la garantía establecida en el ar-
tículo 7.5 de la Convención son claros en cuanto a que la persona 
detenida debe ser llevada sin demora ante un juez o autoridad 
judicial competente, conforme a los principios de control judi-
cial e inmediación procesal. Esto es esencial para la protección 
del derecho a la libertad personal y para otorgar protección a 
otros derechos, como la vida y la integridad personal. El hecho de 
que un juez tenga conocimiento de la causa o le sea remitido el 
informe policial correspondiente, como lo alegó el Estado, no sa-
tisface esa garantía, ya que el detenido debe comparecer perso-
nalmente ante el juez o autoridad competente. [...]

”119. En segundo lugar, un ‘juez u otro funcionario autorizado por la ley 
para ejercer funciones judiciales’ debe satisfacer los requisitos es-
tablecidos en el primer párrafo del artículo 8 de la Convención. [...]

”120. Por otra parte, el artículo 7.5 de la Convención Americana esta-
blece que la persona detenida ‘tendrá derecho a ser juzgada den-
tro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio 
de que continúe el proceso’ [...].
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  [...]
”128. La Corte ha considerado que ‘los procedimientos de hábeas cor-

pus y de amparo son aquellas garantías judiciales indispensables 
para la protección de varios derechos cuya suspensión está veda-
da por el artículo 27.2 [de la Convención] y sirven, además, para 
preservar la legalidad en una sociedad democrática’.

”129. Estas garantías, cuyo fin es evitar la arbitrariedad y la ilegalidad 
de las detenciones practicadas por el Estado, están además refor-
zadas por la condición de garante que corresponde a éste, con res-
pecto a los derechos de los detenidos, en virtud de la cual, como ha 
señalado la Corte, el Estado ‘tiene tanto la responsabilidad de ga-
rantizar los derechos del individuo bajo su custodia como la de 
proveer la información y las pruebas relacionadas con lo que su-
ceda al detenido’.

”130. Este Tribunal ha establecido que la salvaguarda de la persona 
frente al ejercicio arbitrario del poder público es el objetivo pri-
mordial de la protección internacional de los derechos humanos. 
En este sentido, la inexistencia de recursos internos efectivos coloca 
a una persona en estado de indefensión. El artículo 25.1 de la 
Convención establece, en términos amplios, la obligación a cargo 
de los Estados de ofrecer a todas las personas sometidas a su ju-
risdicción un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de 
sus derechos fundamentales.”

Fuente No. 2: Corte idh, Caso De la Cruz Flores vs Perú, Sentencia de 18 de 
noviembre de 2004, Serie C No. 115.

”124. De conformidad con las disposiciones del artículo 5 de la Conven-
ción, toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en 
una situación de detención compatible con su dignidad personal. 
Asimismo, como responsable de los establecimientos de deten-
ción, el Estado debe garantizar a los reclusos la existencia de con-
diciones que dejen a salvo sus derechos.

”125. Este Tribunal ha indicado que la tortura y las penas o tratos crue-
les, inhumanos o degradantes están estrictamente prohibidos por el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos. La prohibición 
de la tortura y de las penas o tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes es absoluta e inderogable, aun en las circunstancias más difíciles, 
tales como guerra, amenaza de guerra, lucha contra el terrorismo y 
cualesquiera otros delitos, estado de sitio o de emergencia, conmo-
ción o conflicto interior, suspensión de garantías constitucionales, 
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inestabilidad política interna u otras emergencias o calamidades 
públicas.

  [...]
”127. Este Tribunal ya ha señalado que ‘[e]n el Derecho Internacional 

de los Derechos Humanos se ha establecido que la incomunica-
ción debe ser excepcional y que su uso durante la detención pue-
de constituir un acto contrario a la dignidad humana’, dado que 
puede generar una situación de extremo sufrimiento psicológico y 
moral para el detenido.

”128. En el mismo sentido, desde sus primeras sentencias la Corte Inte-
ramericana ha considerado que ‘el aislamiento prolongado y la 
incomunicación coactiva a los que se ve sometida la víctima repre-
sentan, por sí mismos, formas de tratamiento cruel e inhumano, 
lesivas de la integridad psíquica y moral de la persona y del dere-
cho de todo detenido al respeto debido a la dignidad inherente al 
ser humano’.

”129. Al respecto, la Corte ha señalado que 

[u]na de las razones por las cuales la incomunicación es concebida como 
un instrumento excepcional es por los graves efectos que tiene sobre el 
detenido. En efecto, el aislamiento del mundo exterior produce en cual-
quier persona sufrimientos morales y perturbaciones psíquicas, la colo-
ca en una situación de particular vulnerabilidad y acrecienta el riesgo 
de agresión y arbitrariedad en las cárceles.

”130. La sola constatación de que la presunta víctima fue privada duran-
te un mes de toda comunicación con el mundo exterior permite a la 
Corte concluir que la señora María Teresa De La Cruz Flores fue 
sometida a tratos crueles, inhumanos y degradantes. Durante su 
incomunicación, estuvo en condiciones insalubres y no pudo cam-
biarse de ropa durante un mes. Por otra parte, en aplicación del 
artículo 20 del Decreto Ley No. 25.475, durante el año que estuvo 
en aislamiento sólo podía salir al patio durante 30 minutos por día, 
tenía muy limitadas las posibilidades de lo que podía leer y conta-
ba con un régimen de visitas en extremo restringido. Todos estos 
hechos confieren al tratamiento a que fue sometida la señora De La 
Cruz Flores la característica de cruel, inhumano y degradante. 

  [...]
”132. La Corte Interamericana entiende que, conforme al artículo 5 de la 

Convención Americana, el Estado tiene el deber de proporcionar 
a los detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento 
adecuados cuando así se requiera. A su vez, el Estado debe permi-
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tir y facilitar que los detenidos sean atendidos por un facultativo 
elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su representación 
o custodia legal.

”133. También es pertinente recordar el Principio vigésimo cuarto 
para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier 
Forma de Detención o Prisión que establece que: ‘[s]e ofrecerá a 
toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con 
la menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de de-
tención o prisión y, posteriormente, esas personas recibirán aten-
ción y tratamiento médico cada vez que sea necesario. Esa atención 
y ese tratamiento serán gratuitos’.

”134. Por su parte, la Corte Europea ha sostenido que

‘según [el artículo 3 de la Convención], el Estado debe asegurar que una 
persona esté detenida en condiciones que sean compatibles con el respe-
to a su dignidad humana, que la manera y el método de ejercer la medida 
no le someta a angustia o dificultad que exceda el nivel inevitable de su-
frimiento intrínseco a la detención, y que, dadas las exigencias prácticas 
del encarcelamiento, su salud y bienestar estén aseguradas adecuada-
mente, brindándole, entre otras cosas, la asistencia médica requerida’.”

Fuente no. 3: Corte idh, Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú, 
Sentencia de 8 de julio de 2004, Serie C No. 110.

 ”82. Esta Corte ha indicado que la protección de la libertad salvaguar-
da ‘tanto la libertad física de los individuos como la seguridad 
personal, en un contexto en el que la ausencia de garantías puede 
resultar de la subversión de la regla de derecho y en la privación 
a los detenidos de las formas mínimas de protección legal’.

 ”83. Con referencia a las detenciones, la Corte ha dicho, a propósito de 
los incisos 2 y 3 del artículo 7 de la Convención, sobre prohibición 
de detenciones o arrestos ilegales o arbitrarios, que:

[s]egún el primero de tales supuestos normativos, nadie puede verse pri-
vado de la libertad sino por las causas, casos o circunstancias expresa-
mente tipificadas en la ley (aspecto material), pero, además, con estricta 
sujeción a los procedimientos objetivamente definidos en la misma (as-
pecto formal). En el segundo supuesto, se está en presencia de una con-
dición según la cual nadie puede ser sometido a detención o encarcela-
miento por causas y métodos que –aún calificados de legales– puedan 
reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos fundamen-
tales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles 
o faltos de proporcionalidad.
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  [...]
 ”85. Aun cuando fue alegado que, en la época de los hechos, imperaba 

un estado de emergencia en la Provincia Constitucional de El Ca-
llao, de conformidad con el cual dicho derecho había quedado 
suspendido, la Corte ha señalado con anterioridad que la suspen-
sión de garantías no debe exceder la medida de lo estrictamente 
necesario y que resulta ‘ilegal toda actuación de los poderes públi-
cos que desborde aquellos límites que deben estar precisamente 
señalados en las disposiciones que decretan el estado de excepción’. 
En este sentido, las limitaciones que se imponen a la actuación del 
Estado responden a ‘la necesidad genérica de que en todo estado 
de excepción subsistan medios idóneos para el control de las dis-
posiciones que se dicten, a fin de que ellas se adecuen razonable-
mente a las necesidades de la situación y no excedan de los límites 
estrictos impuestos por la Convención o derivados de ella’. Por 
ello, no puede alegarse la emergencia como justificación frente al 
tipo de hechos como los que aquí se examinan.

  [...]
 ”91. Los incisos 4, 5 y 6 del artículo 7 de la Convención Americana 

establecen obligaciones de carácter positivo que imponen exigen-
cias específicas tanto a los agentes del Estado como a terceros que 
actúen con su tolerancia o anuencia y que sean responsables de la 
detención.

 ”92. Esta Corte ha establecido que el artículo 7.4 de la Convención 
contempla un mecanismo para evitar conductas ilegales o arbitra-
rias desde el acto mismo de privación de libertad y garantiza la 
defensa del detenido, por lo que este último y quienes ejercen re-
presentación o custodia legal del mismo tienen derecho a ser infor-
mados de los motivos y razones de la detención cuando ésta se 
produce y de los derechos del detenido.

 ”93. Por otra parte, el detenido tiene también derecho a notificar lo 
ocurrido a una tercera persona, por ejemplo a un familiar o a un 
abogado. En este sentido, la Corte ya ha señalado que ‘[e]l dere-
cho de establecer contacto con un familiar cobra especial impor-
tancia cuando se trat[a] de detenciones de menores de edad’. Esta 
notificación debe ser llevada a cabo inmediatamente por la auto-
ridad que practica la detención82 y, cuando se trate de menores de 
edad, deben adoptarse, además, las providencias necesarias para 
que efectivamente se haga la notificación.

 ”95. El artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una 
persona sea sometida sin demora a una revisión judicial, como 
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medio de control idóneo para evitar las detenciones arbitrarias e 
ilegales. Quien es privado de libertad sin orden judicial debe ser 
liberado o puesto inmediatamente a disposición de un juez.

 ”96. El control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la 
arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta 
que en un Estado de derecho corresponde al juzgador garantizar 
los derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas cautela-
res o de coerción, cuando sea estrictamente necesario y procurar, en 
general, un trato consecuente con la presunción de inocencia que 
ampara al inculpado mientras no se establezca su responsabilidad.

 ”97. En relación con el derecho de todo detenido a recurrir ante un 
juez o tribunal competente, consagrado en el artículo 7.6 de la 
Convención, la Corte ha considerado que ‘los procedimientos de 
hábeas corpus y de amparo son aquellas garantías judiciales indis-
pensables para la protección de varios derechos cuya suspensión 
está vedada por el artículo 27.2 y sirven, además, para preservar 
la legalidad en una sociedad democrática’. En este sentido, 

las garantías judiciales indispensables para la protección de los dere-
chos humanos no susceptibles de suspensión, según lo dispuesto en el 
artículo 27.2 de la Convención, son aquéllas a las que ésta se refiere ex-
presamente en los artículos 7.6 y 25.1, consideradas dentro del marco y 
según los principios del artículo 8, y también las inherentes a la preser-
vación del Estado de Derecho, aun bajo la legalidad excepcional que 
resulta de la suspensión de garantías.

 ”98. Estas garantías, que tienen como fin evitar la arbitrariedad y la 
ilegalidad de las detenciones practicadas por el Estado, se ven 
además reforzadas por la condición de garante del Estado, en vir-
tud de la cual, como ya lo ha señalado anteriormente la Corte, ‘tiene 
tanto la responsabilidad de garantizar los derechos del individuo 
bajo su custodia como la de proveer la información y las pruebas 
relacionadas con lo que suceda al detenido’.

  [...]
”108. En otras oportunidades, este Tribunal ha establecido que una ‘per-

sona ilegalmente detenida se encuentra en una situación agravada 
de vulnerabilidad, de la cual surge un riesgo cierto de que se le 
vulneren otros derechos, como el derecho a la integridad física y a 
ser tratada con dignidad’. Igualmente, esta Corte ha señalado que 
basta con que la detención ilegal haya durado breve tiempo para 
que se configure, dentro de los estándares del Derecho Internacio-
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nal de los Derechos Humanos, una conculcación a la integridad 
psíquica y moral, y que cuando se presentan dichas circunstancias 
es posible inferir, aun cuando no mediaran otras evidencias al res-
pecto, que el trato que la víctima recibió durante su incomunica-
ción fue inhumano y degradante. En este caso, los hermanos Gómez 
Paquiyauri no sólo fueron ilegal y arbitrariamente detenidos, sino 
que se les impidió que operaran en su beneficio todas las salvaguar-
das establecidas en el artículo 7 de la Convención Americana.

“109. Es pertinente además tener presente que la Corte ha dicho ante-
riormente que el mero hecho de ser introducido en la maletera de 
un vehículo

‘constituye una infracción al artículo 5 de la Convención que tutela la 
integridad personal, ya que, aún cuando no hubiesen existido otros mal-
tratos físicos o de otra índole, esa acción por sí sola debe considerarse 
claramente contraria al respeto debido a la dignidad inherente al ser 
humano.’

”110. En el presente caso, las presuntas víctimas, durante su deten-
ción y antes de su muerte, recibieron maltratos físicos y psí-
quicos consistentes en: ser arrojadas al suelo, golpeadas a punta-
piés, un policía se paró sobre sus espaldas y otros policías les 
cubrieron la cabeza. Además fueron golpeadas a culatazos de esco-
peta y posteriormente asesinadas mediante disparos con armas de 
fuego en la cabeza, tórax y otras partes del cuerpo, presentando así 
evidencias de más lesiones y heridas de bala de las que hubieran 
sido suficientes para causarles la muerte, si esa hubiera sido la úni-
ca intención de los agentes de la Policía Nacional del Perú.”

Fuente No. 4: Corte idh, Caso Caesar vs. Trinidad y Tobago, Sentencia de 
11 de marzo de 2005, Serie c No. 123.

 ”96. Al respecto, la Corte ha especificado que, de conformidad con el 
artículo 5.1 y 5.2 de la Convención:

[…] toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en situación 
de detención compatible con su dignidad personal. En otras oportunidades, 
este Tribunal ha señalado que la detención en condiciones de hacina-
miento, con falta de ventilación y luz natural, sin cama para el reposo ni 
condiciones adecuadas de higiene en aislamiento e incomunicación o con 
restricciones indebidas al régimen de visitas constituyen una violación a 
la integridad personal.
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 “97. Al hacer referencia a la cuestión de las condiciones de detención, 
la Corte Interamericana también ha evaluado otros instrumentos 
internacionales, así como la jurisprudencia de otras instituciones de 
protección de derechos humanos. Recientemente la Corte ha decla-
rado que frente a las personas privadas de libertad, el Estado se 
encuentra en una posición especial de garante, toda vez que las 
autoridades penitenciarias ejercen un control o dominio total so-
bre las personas que se encuentran sujetas a su custodia. En este 
particular contexto de subordinación del detenido frente al Esta-
do, este último tiene una responsabilidad especial de asegurar a 
aquellas personas bajo su control las condiciones que les permi-
tan retener un grado de dignidad consistente con sus derechos 
humanos inherentes e inderogables.

 ”98. En el Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros, la Corte con-
sideró que el grave hacinamiento, los recursos sanitarios inadecua-
dos, la falta de higiene y de tratamientos médicos, eran caracterís-
ticas de las condiciones de detención en varias prisiones en Trinidad 
y Tobago. La Corte concluyó que las condiciones en las cuales las 
víctimas de dicho caso habían sido encarceladas eran, de hecho, 
indicativas de las ‘condiciones generales del sistema carcelario de 
Trinidad y Tobago’, por lo que las víctimas fueron sometidas a vivir 
en condiciones que ‘constituyen tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes ya que […] afectan su integridad física y psíquica’.”

n

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Marzo de 2010, p. 3072, aislada, Penal. 
XIII.P.A.14 P

sIstema procesal penal acusatorIo. forma en que debe realIzarse el análIsIs 
constItucIonal de una dIsposIcIón del códIgo procesal penal para el estado de 
oaxaca según se Impugne con anterIorIdad o posterIorIdad a la declaratorIa 
de IncorporacIón a que se refIere el artículo tercero transItorIo del decreto de 
reformas a la constItucIón federal publIcado en el dIarIo ofIcIal de la federa-
cIón el 18 de junIo de 2008.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 
tres de diciembre de dos mil ocho, al conocer del amparo en revisión 334/2008, 
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sostuvo que, respecto de la entrada en vigor de las reformas constitucionales 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, que 
atañen al sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párra-
fos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, 
párrafo séptimo, de la Constitución Federal, el Constituyente estableció dos 
supuestos que se contemplan en los artículos segundo y tercero transitorios del 
decreto de reformas relativo. El citado artículo segundo señala que el referido 
sistema entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria respec-
tiva, sin exceder el plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente de la 
publicación de dicho decreto. También dispone que en el momento en que se 
publiquen los ordenamientos legales que sean necesarios para incorporar 
aquel sistema, los poderes u órganos legislativos competentes deberán emitir 
una declaratoria que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la 
que se señale expresamente que el sistema ha sido incorporado en esos orde-
namientos. Por su parte, el artículo tercero mencionado precisa que dicho 
sistema entrará en vigor al día siguiente de su publicación del propio decre-
to en el Diario Oficial de la Federación, en las entidades federativas que ya lo 
hubieren incorporado en sus ordenamientos legales vigentes y que, para tal 
efecto, también debe hacerse la declaratoria señalada. Al respecto, la Primera 
Sala puntualizó: “Se trata de normas preconstitucionales; es decir, emitidas 
antes de la reforma constitucional. No obstante que el Constituyente haya 
determinado que, en tal supuesto, el sistema procesal entra en vigor al día si-
guiente de la publicación del decreto de reformas constitucionales, lo cierto es 
que la entrada en vigencia de las mencionadas reformas constitucionales, está 
también condicionada a la emisión de la declaratoria respectiva, pues en el 
último párrafo del citado transitorio, expresamente estableció dicha condicio-
nante, en los siguientes términos: ‘Para tal efecto, deberán hacer la declarato-
ria prevista en el artículo transitorio segundo.’. En ese orden de ideas, si la 
legislatura, no obstante haber legislado en materia del sistema procesal acu-
satorio y haberlo incorporado en su legislación adjetiva penal, con antelación 
a la reforma constitucional, no ha emitido la declaratoria correspondiente, en-
tonces las reformas constitucionales relativas no tienen todavía aplicación en el 
Estado, pues la condicionante establecida para su vigencia no ha quedado su-
perada. En ese sentido, si la impugnación del precepto se hace con posteriori-
dad a la declaratoria a que se refiere el artículo segundo transitorio, induda-
blemente que la confrontación del texto impugnado debe hacerse contra el 
nuevo texto constitucional. Por otro lado, si la impugnación del precepto legal 
se hace con anterioridad a la mencionada declaratoria, entonces la confronta-
ción debe hacerse a la luz del texto constitucional reformado.”. Ahora bien, el 
Estado de Oaxaca incorporó en su Código Procesal Penal el sistema procesal 
penal acusatorio, mediante el Decreto Número 308, publicado en el Periódico 
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Oficial del Gobierno del Estado el 9 de septiembre de dos mil seis, el cual en-
traría en vigor, según su artículo primero transitorio, doce meses después de 
su publicación en el referido medio de difusión oficial, sucesivamente, en las 
siete regiones que componen el Estado de Oaxaca; asimismo, la Legislatura 
Local efectuó, en el mencionado Periódico Oficial de 15 de noviembre de 
2008, la declaratoria de incorporación relativa. De lo anterior se concluye 
que el análisis constitucional de una disposición del Código Procesal Penal 
para el Estado de Oaxaca, que se rige por el nuevo sistema acusatorio-oral, 
debe hacerse en confrontación con el nuevo texto constitucional, si la corres-
pondiente impugnación se hace con posterioridad a la referida declarato-
ria y, en confrontación con el texto constitucional anterior a la reforma, si la 
impugnación del precepto legal se hace con anterioridad a la mencionada 
declaratoria.

Tribunal colegiado en maTerias penal y adminisTraTiva del décimo 
Tercer circuiTo.

Amparo en revisión 444/2008. 14 de mayo de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Javier Leonel Santiago Martínez. Secretario: Juan Carlos Herrera 
García.

n

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Septiembre de 2009, p. 436, aislada, Penal, Constitucional. 
1a. CXXIV/2009

audIencIa de vInculacIón a proceso. el artículo 283 del códIgo de procedImIen-
tos penales del estado de chIhuahua no contravIene el numeral 19 de la cons-
tItucIón polítIca de los estados unIdos mexIcanos.

El artículo 283 citado no contraviene el numeral 19 de la Constitución Ge-
neral de la República en tanto que respeta la garantía de audiencia previa al 
dictado del acto de molestia, consistente en el auto de vinculación a proceso, 
ya que prevé cómo debe llevarse a cabo el desahogo de la audiencia de vin-
culación a proceso al señalar que iniciará con el desahogo de los medios de 
prueba que el imputado hubiese ofrecido, siguiendo en lo conducente las 
reglas previstas para el desahogo de pruebas en la audiencia de debate de 
juicio oral; que desahogada la prueba, si la hubo, se le concederá la palabra 
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en primer término al Ministerio Público y luego al imputado, y una vez ago-
tado el debate el juez resolverá sobre la vinculación o no del imputado a 
proceso; de ahí que no se le deja en estado de indefensión.

Amparo en revisión 334/2008. 3 de diciembre de 2008. Cinco votos. Ponen-
te: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Juan Carlos de la Barrera Vite.

n

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Septiembre de 2009, p. 437, aislada, Penal, Constitucional. 
1a. CXXIII/2009

auto de vInculacIón a proceso. el artículo 282 del códIgo de procedImIentos 
penales del estado de chIhuahua no vIola el numeral 19 de la constItucIón 
polítIca de los estados unIdos mexIcanos.

El artículo 282 citado no viola el numeral 19 de la Constitución General de 
la República al prever el auto de vinculación a proceso para justificar una 
detención mayor a las setenta y dos horas, pues aunque no se le denomine 
auto de formal prisión o de sujeción a proceso, al igual que éstos cumple con 
la garantía del imputado relativa a que la autoridad judicial que conozca de 
los hechos que se le atribuyen determine cuál es su situación jurídica frente 
al proceso penal que se seguirá en su contra; esto es, que de no dictársele un 
auto de libertad se le comunique fehacientemente que habrá de enfrentar 
un proceso penal por la imputación de hechos eventualmente constituti-
vos de delito. Además, conforme a la exposición de motivos que originó 
dicho precepto legal se advierte que la razón fundamental del cambio de 
término obedece a que el concepto “formal prisión” es de cuño inquisito-
rio, pero como ahora las reglas del proceso penal responden a un sistema 
acusatorio, aquél resultaba inapropiado.

Amparo en revisión 334/2008. 3 de diciembre de 2008. Cinco votos. Ponen-
te: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Juan Carlos de la Barrera Vite.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Marzo de 2009, p. 2687, aislada, Penal. 
XVII.1o.P.A.51 P

auto de vInculacIón a proceso. se actualIza la causal de ImprocedencIa pre-
vIsta en la fraccIón x del artículo 73 de la ley de amparo cuando el acto 
reclamado consIste en una orden de aprehensIón y la autorIdad responsable 
Informa que se dIctó dIcho auto IndependIentemente de la medIda preventIva 
decretada respecto de la lIbertad personal (legIslacIón del estado de chI-
huahua).

El Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, entre ellas, los ar-
tículos 16 y 19, se encuentra vigente para el Estado de Chihuahua, de 
acuerdo con el artículo tercero transitorio de dicho decreto. Ahora bien, 
de las modificaciones que éste generó en el sistema de justicia penal, se ad-
vierte una discrepancia de carácter conceptual entre el antes denominado 
“auto de formal prisión” y el actual “auto de vinculación a proceso”, sin 
embargo, si el juzgador libra una orden de aprehensión y después vincula al 
imputado a proceso penal, al igual que como acontecía con el auto de formal 
prisión, tal acontecimiento origina un cambio de situación jurídica, por-
que a pesar de la diferencia conceptual, ambas figuras jurídicas son seme-
jantes en cuanto al fondo y efectos que producen para el indiciado, dado 
el cúmulo de medidas cautelares que actualmente pueden decretarse en su 
contra, inclusive la prisión preventiva. En ese sentido, cuando el acto re-
clamado consista en una orden de aprehensión y la autoridad responsable 
informe que se vinculó a proceso al inculpado, resulta inconcuso que la 
autoridad federal no puede decidir sobre el caso sin afectar la nueva situa-
ción a la que se sujeta el quejoso, cualquiera que haya sido la medida pre-
ventiva decretada respecto de su libertad personal, toda vez que la condi-
ción particular que guardaba antes de la ejecución de dicho mandamiento 
judicial motiva que queden consumadas irreparablemente las violaciones 
reclamadas que asevera se cometieron al librarse la orden de captura y, 
por tanto, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 
X del artículo 73 de la Ley de Amparo.

primer Tribunal colegiado en maTerias penal y adminisTraTiva del 
décimo sépTimo circuiTo.
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Amparo en revisión 241/2008. 31 de diciembre de 2008. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jesús Martínez Calderón. Secretaria: Martha Cecilia Zúñiga 
Rosas.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Febrero de 2009, p. 1824, aislada, Penal. 
XVII.20 P

auto de vInculacIón a proceso. la nueva denomInacIón que el artículo 280 del 
códIgo de procedImIentos penales del estado de chIhuahua confIere al auto de 
térmIno constItucIonal amplía la garantía prevIsta en el artículo 19 de la cons-
tItucIón federal vIgente para esta entIdad a partIr del 19 de junIo de 2008.

La nueva denominación que el artículo 280 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Chihuahua confiere al auto de término constitucional 
(auto de vinculación a proceso) no es un simple cambio de nomenclatura, 
pues su dictado, en caso de que éste sea positivo, no trae implícita la prisión 
preventiva, en virtud de que para ello existe regulación expresa en el citado 
marco procesal penal; en todo caso, es una ampliación de la garantía que 
establece el artículo 19 de la Constitución Política del los Estados Unidos 
Mexicanos vigente para esta entidad a partir del 19 de junio de 2008, pues no 
basta la determinación judicial de vincular a un justiciable a proceso para 
retenerlo en prisión preventiva, sino que es menester que se surtan las hipó-
tesis que en su conjunto regulan los numerales 157, 158 y 170 a 173 del ci-
tado código. Así entonces, lejos de que el referido artículo 280 consigne una 
figura procesal en contravención a la garantía que establece el reformado 
artículo 19 de nuestra Carta Magna, resulta que la amplía, ya que no sólo 
cumple con la certidumbre jurídica para la cual fue creada por el Constitu-
yente, sino que reserva el estudio de la imposición de la medida cautelar 
personal para otro momento y de acuerdo con circunstancias novedosas que 
no eran tomadas en cuenta en el anterior sistema de enjuiciamiento penal.

Tribunal colegiado del décimo sépTimo circuiTo.

Amparo en revisión 403/2008. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de vo-
tos. Ponente: Héctor Manuel Flores Lara, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
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para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Rosa María Chávez 
González.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Febrero de 2009, p. 1825, aislada, Penal. 
XVII.19 P

auto de vInculacIón a proceso prevIsto en el artículo 280 del códIgo de pro-
cedImIentos penales del estado de chIhuahua. su dIctado y desIgnacIón formal 
se encuentran ajustados al artículo 19 de la constItucIón federal vIgente en 
esa entIdad federatIva, a partIr del 19 de junIo de 2008.

De conformidad con el nuevo sistema de justicia penal que rige en el Estado 
de Chihuahua, la determinación de la autoridad jurisdiccional de decretar 
(en términos del artículo 280 del Código de Procedimientos Penales del Es-
tado) la “vinculación a proceso de un imputado” debe entenderse ajustada 
al artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues el texto vigente de dicha norma constitucional para aquella entidad 
federativa, a partir del 19 de junio de 2008, establece como designación 
formal el dictado de dicho auto. Por tanto, la autoridad responsable al invo-
car este último dispositivo en el dictado del auto de vinculación a proceso 
reclamado, en modo alguno se aparta del texto constitucional aplicable.

Tribunal colegiado del décimo sépTimo circuiTo.

Amparo en revisión 403/2008. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de 
votos. Ponente: Héctor Manuel Flores Lara, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Rosa María Chávez 
González.

n
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Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Febrero de 2009, p. 2047, aislada, Penal. 
XVII.18 P 

sIstema procesal penal acusatorIo. a partIr del 19 de junIo de 2008 las auto-
rIdades admInIstratIvas relacIonadas con la procuracIón de justIcIa y las jurIs-
dIccIonales del orden penal en el estado de chIhuahua tIenen oblIgacIón de 
aplIcar y acatar la reforma relatIva a los artículos 16, párrafos segundo y 
décImo tercero, 17, párrafos tercero, cuarto y sexto, 19, 20 y 21, párrafo 
séptImo, de la constItucIón federal, publIcada en el dIarIo ofIcIal de la federa-
cIón el 18 de junIo del mIsmo año.

Las reformas a los artículos 16, párrafos segundo y décimo tercero, 17, párra-
fos tercero, cuarto y sexto, 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008, relativas al sistema procesal penal acu-
satorio, entraron en vigor en el Estado de Chihuahua al día siguiente de su 
publicación, según se advierte de los artículos segundo y tercero transitorios 
del decreto de reforma y de la declaratoria de incorporación hecha por la 
Legislatura del Estado mediante decreto publicado en el Periódico Oficial 
de la entidad de fecha 30 de julio de 2008, lo que evidencia que las garantías 
y formalidades inmersas en las disposiciones constitucionales citadas, ad-
quirieron vigencia en la localidad desde el 19 de junio de 2008; por tanto, 
las autoridades administrativas relacionadas con la procuración de justicia 
y las autoridades jurisdiccionales del orden penal en el Estado de Chi-
huahua están obligadas desde esa fecha a aplicar y acatar su contenido.

Tribunal colegiado del décimo sépTimo circuiTo.

Amparo en revisión 403/2008. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de 
votos. Ponente: Héctor Manuel Flores Lara, secretario de tribunal autoriza-
do por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Rosa María 
Chávez González.

n
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Artículo 20

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 42
Tesis 1a./J. 52/2005, jurisprudencia, penal

AveriguAción previA. el Acceso A sus ActuAciones por lAs pArtes legitimAdAs pArA 
ello, no implicA el derecho A que se les expidAn copiAs (interpretAción del Artícu-
lo 16 del código FederAl de procedimientos penAles).

La fracción VII del apartado A del artículo 20 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos consagra en beneficio de todo inculpado 
sujeto a un proceso penal el derecho a una defensa adecuada, lo cual impli-
ca que se le faciliten los datos que consten en aquél y que requiera para su 
defensa. Ahora bien, conforme a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación de 3 de julio de 1996, mediante la cual se adicionó un párra-
fo cuarto a la fracción X del citado precepto constitucional, las garantías 
previstas en sus fracciones VII y IX, que en un principio sólo eran aplica-
bles durante la tramitación del proceso penal, también fueron incorpora-
das a la averiguación previa, aunque limitándose a lo establecido en las 
leyes secundarias. Por otra parte, el segundo párrafo del artículo 16 del 
Código Federal de Procedimientos Penales señala que las únicas personas 
que tendrán acceso a las actuaciones de la averiguación previa serán el 
inculpado, su defensor y la víctima u ofendido y/o su representante legal, 
en caso de que los hubiera, y establece que el funcionario que indebida-
mente quebrante la reserva de las actuaciones o proporcione copia de ellas 
o de los documentos que obren en la averiguación incurrirá en responsabi-
lidad; de donde se advierte que el Ministerio Público está impedido para 
otorgar dichas copias, lo cual es acorde con la garantía de defensa conteni-
da en las fracciones VII y IX del artículo 20, apartado A, de la Constitución 
Federal, en tanto que ésta dispone que tratándose de la averiguación pre-
via, dicha garantía se otorgará con las limitantes, términos y requisitos que 
las leyes secundarias determinen, es decir, si bien es cierto que las partes 
tienen derecho a que se les proporcione toda la información que requieran 
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para su defensa, también lo es que el hecho de que el Ministerio Público no 
pueda proporcionar copias –en aras de proteger la reserva de las actuacio-
nes–, en nada restringe el aludido derecho, pues aun cuando no se les pro-
porcionen copias, el referido artículo 16 prevé que podrán tener acceso a 
las actuaciones de las que se podrán tomar todos los datos que estimen in-
dispensables. De manera que si la fracción VII, apartado A, del artículo 20 
constitucional no exige que los datos solicitados por el inculpado, su defen-
sor y la víctima y ofendido y/o su representante legal, para preparar su 
defensa y que consten en la averiguación o en el proceso, sean pedidos 
precisamente por escrito y ministrados en forma de copias simples o certi-
ficadas, basta que el expediente respectivo sea puesto a la vista de las par-
tes para que puedan consultarlo.

Contradicción de tesis 150/2004-PS. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Séptimo Circuito. 4 de mayo de 2005. Mayoría de tres 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Tesis de jurisprudencia 52/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha cuatro de mayo de dos mil cinco.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 221
Tesis 1a./J. 41/2005, jurisprudencia, penal

pruebAs en lA AveriguAción previA. lA negAtivA del ministerio público pArA reci-
bir lAs oFrecidAs por el indiciAdo no privAdo de su libertAd es un Acto de ejecu-
ción de imposible repArAción impugnAble en AmpAro indirecto.

El acuerdo del Ministerio Público que niega la recepción de pruebas en la 
averiguación previa, ofrecidas por el indiciado no privado de su libertad, 
constituye un acto de ejecución de imposible reparación impugnable en am-
paro indirecto al violar la garantía de defensa contenida en el artículo 20, 
apartado A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Ello es así, porque aunque el procedimiento penal es único, en 
términos del artículo 1o. del Código Federal de Procedimientos Penales, 
aquél consta de tres etapas, a saber: la averiguación previa, la preinstruc-
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ción y la instrucción, las cuales tienen independencia procesal no sólo por 
el cambio de naturaleza de la representación social durante la secuela pro-
cedimental –que en la averiguación previa actúa como autoridad y en las 
restantes etapas como una parte procesal subordinada a las decisiones del 
órgano jurisdiccional–, sino porque superar la etapa de averiguación previa 
trae aparejadas otras secuelas para las demás partes, sobre todo para el in-
diciado, quien quedará a disposición de la autoridad judicial, y probable-
mente sujeto a proceso en virtud de un auto de formal prisión, y aunque 
dichas consecuencias procesales no sean resultado directo de la negativa del 
Ministerio Público a aceptar una prueba, sino del ejercicio de la acción penal, 
sí pueden considerarse como resultado de una violación a la garantía de de-
fensa, que quedaría irreparablemente consumada, pues si bien puede comba-
tirse ante el órgano jurisdiccional, ello ocurriría en otra etapa procesal cuya 
independencia está perfectamente determinada, y en la que necesariamente 
habrá cambiado la situación jurídica del agraviado.

Contradicción de tesis 69/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del Tercer Cir-
cuito, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 
6 de abril de 2005. Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño 
Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secreta-
rio: Roberto Ávila Ornelas.

Tesis de jurisprudencia 41/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha seis de abril de dos mil cinco.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 1463
Tesis XX.2o.44 P, aislada, penal

libertAd provisionAl bAjo cAución. procede revocArlA si el procesAdo no Acude 
A FirmAr el libro de control respectivo, Aun cuAndo no seA de FormA reiterAdA 
(legislAción del estAdo de chiApAs).

El artículo 20, apartado A, fracción I, último párrafo, de la Constitución 
Federal, dejó al arbitrio del legislador ordinario establecer los casos graves 
en los cuales el Juez podrá revocar la libertad provisional. En esa tesitura, 
el numeral 536, fracción V, del Código de Procedimientos Penales del Esta-



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

4 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

do de Chiapas, establece como causa de revocación de dicho beneficio, el 
incumplimiento de alguna de las obligaciones contenidas en el diverso 535 
del código en mención, entre las cuales se encuentra la de presentarse ante 
el juzgado o tribunal que conozca del proceso, el día que se le señale de cada 
semana; por tanto, si al inconforme se le hizo del conocimiento que debía 
asistir a firmar el libro de control de procesados en libertad caucional un 
día determinado, su incumplimiento injustificado faculta al juzgador para 
revocarle el derecho sustantivo en cita; sin que obste para lo anterior que su 
inasistencia no haya sido por un lapso prolongado, porque el precepto invo-
cado en segundo término no establece que tal conducta omisiva sea en forma 
continua o reiterada.

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

Amparo en revisión 517/2004. 18 de mayo de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: José Martín Lázaro Vázquez.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 144
Tesis 1a./J. 66/2004, jurisprudencia, penal

conFesión rendidA Ante el ministerio público del Fuero común. no es indis-
pensAble su rAtiFicAción Ante el del orden FederAl pArA que tengA eFicAciA 
probAtoriA.

De lo dispuesto en el artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que en el procedimien-
to penal la confesión sólo puede rendirse ante el Ministerio Público o el ór-
gano jurisdiccional para que tenga eficacia probatoria. Ahora bien, si se 
atiende a que entre los requisitos que señala para que la confesión tenga 
validez jurídica como medio de prueba, no se encuentra el relativo a que 
cuando aquélla se rinda ante una representación social distinta de la federal, 
sea ratificada ante el Ministerio Público de la Federación, y que en términos 
del artículo 180, primer párrafo, del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales, para la comprobación del cuerpo del delito y la probable responsabi-
lidad del indiciado, el Ministerio Público y los tribunales gozarán de la ac-
ción más amplia para emplear los medios de investigación que estimen 
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conducentes, según su criterio, se concluye que, tratándose de delitos fede-
rales, válidamente puede tomarse en consideración la declaración rendida 
por el acusado, ante el órgano investigador del fuero común, aunque no esté 
ratificada ante la autoridad federal respectiva.

Contradicción de tesis 95/2003-PS. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el Segundo Tri-
bunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito. 23 de junio de 2004. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel Gon-
zález Díaz.

Tesis de jurisprudencia 66/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha siete de julio de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 274
Tesis 1a./J. 24/2005, jurisprudencia, penal

libertAd provisionAl bAjo cAución. Aunque el texto de lA legislAción secun-
dAriA del estAdo de guAnAjuAto no se hA AjustAdo Al contenido del último 
párrAFo de lA FrAcción i del ApArtAdo A del Artículo 20 de lA constitución 
FederAl, los jueces pueden AplicAr directAmente este último y negAr Aquel 
beneFicio, Acorde con el principio de supremAcíA constitucionAl.

Del análisis de las diversas reformas al citado precepto constitucional, que 
determina los supuestos y condiciones en que procede la concesión del bene-
ficio de la libertad provisional bajo caución, concretamente de la última de 
ellas, publicada el 3 de julio de 1996, se advierte que con el propósito de fa-
cilitar el combate a la delincuencia respecto de los delitos considerados como 
no graves, pero que producen una gran irritación social, el legislador federal 
introdujo la posibilidad de que a petición del Ministerio Público, el Juez de 
la causa niegue el referido beneficio, en atención a que el inculpado haya 
sido condenado con anterioridad por un delito grave o cuando dicha repre-
sentación social aporte elementos para establecer que dicha libertad, por la 
conducta precedente de aquél o por las características del delito cometido, 
representa un riesgo para el ofendido o la sociedad. Por otra parte, del aná-
lisis de las reformas al artículo 387 del Código de Procedimientos Penales del 
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Estado de Guanajuato, que también regula la libertad provisional bajo cau-
ción, se desprende que la intención permanente del legislador local ha sido 
actualizar la ley secundaria conforme a las múltiples reformas de la Ley 
Fundamental, aun cuando a la fecha haya sido omiso en adecuar la fracción III 
de dicho precepto a la de 3 de julio de 1996, sin que tal omisión signifique que 
el mencionado legislador quiso ampliar tácitamente la garantía de la libertad 
provisional bajo caución, ya que de haber sido así debió pronunciarse en tal 
sentido, exponiendo las razones para sostener tal determinación, lo cual no 
aconteció. Ahora bien, de la interpretación de los preceptos invocados, y en 
acatamiento al principio de supremacía constitucional contenido en el artículo 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, resulta in-
concuso que las autoridades judiciales del Estado de Guanajuato están facul-
tadas directamente por el artículo 20, apartado A, fracción I, constitucional 
para negar la libertad provisional bajo caución a los inculpados, aun cuando 
se trate de delitos calificados como no graves, cuando así lo solicite el Minis-
terio Público y aporte pruebas para evidenciar que dicha libertad implica un 
riesgo para el ofendido o la sociedad, independientemente de que la legislación 
secundaria prevea expresamente esta limitante; máxime si se toma en cuenta que 
tratándose de garantías individuales, son éstas las que en forma directa rigen 
los procesos, por lo que las leyes secundarias únicamente pueden regular el 
desarrollo de los postulados constitucionales, pero no modificarlos o revocar-
los, y en caso de que así sucediera, deberá atenderse en todo momento a lo que 
disponga la Constitución Federal.

Contradicción de tesis 143/2004-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero y Cuarto, ambos del Décimo Sexto Circuito. 2 de fe-
brero de 2005. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sán-
chez Frías.

Tesis de jurisprudencia 24/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha dos de marzo de dos mil cinco.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 314
Tesis 1a./J. 39/2005, jurisprudencia, penal

libertAd provisionAl bAjo cAución. pArA decidir sobre su otorgAmiento no es 
necesArio que el inculpAdo se encuentre privAdo de su libertAd.

El artículo 20, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece a favor del inculpado sujeto a un procedi-
miento penal por la comisión de un delito que tenga señalada pena de prisión, 
el beneficio de la libertad provisional bajo caución, inmediatamente que lo 
solicite, bajo las condiciones y requisitos que constitucional y legalmente 
procedan. En esa virtud, y a falta de indicación expresa en el texto de dicha 
norma constitucional, se concluye que para que el Juez pueda decidir si pro-
cede o no conceder al procesado la referida medida cautelar, no es indispen-
sable que éste se encuentre privado de su libertad a disposición del propio 
Juez, ni que si está libre se le interne en algún reclusorio y se ponga a dispo-
sición del juzgador en cuanto a su libertad personal, pues tanto la orden de 
aprehensión como el auto de formal prisión son actos de la autoridad judicial 
que por sí solos afectan a la persona contra quien se pronuncian, ya que esta 
última resolución tiene como base aquella orden y ambas tienen por efecto 
restringir de alguna manera la libertad personal del indiciado con el objeto de su-
jetarlo a un proceso penal, por lo que si jurídicamente tiene el carácter de deteni-
do y la restricción de su libertad es inminente, debe concedérsele el mencio-
nado beneficio constitucional cuando reúna los requisitos de ley; máxime que 
también corresponde al Juez fijar las condiciones que constitucional y legal-
mente procedan, a efecto de que no se sustraiga a la acción de la justicia y no 
se afecte la continuación del procedimiento, pues tal provecho es una medi-
da precautoria cuya efectividad está condicionada al cumplimiento de re-
quisitos que salvaguarden la materia del proceso y aseguren a las personas y 
las cosas relacionadas con éste, para hacer posible, en un momento dado, la 
emisión y cumplimiento de la sentencia penal.

Contradicción de tesis 43/2004-PS. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribu-
nal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el Quinto y Octavo Tri-
bunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Primer Circuito, así como el 
Segundo y Tercer Tribunales Colegiados del Sexto Circuito (actualmente Se-
gundo y Tercero en Materia Civil del propio circuito). 16 de marzo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel González Díaz.
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Tesis de jurisprudencia 39/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha treinta de marzo de dos mil cinco.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 1228
Tesis XX.2o. J/6, jurisprudencia, penal

AudienciA de vistA en segundA instAnciA. si se celebrA sin lA AsistenciA del deFen-
sor, no obstAnte que el código Adjetivo locAl permitA su AusenciA cuAndo esté 
debidAmente notiFicAdo, ello implicA unA limitAción A lA gArAntíA de AdecuAdA 
deFensA que originA lA reposición del procedimiento (legislAción del estAdo de 
chiApAs).

El artículo 392 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chia-
pas, regula la forma en que debe celebrarse la audiencia de vista en segunda 
instancia. En relación con la asistencia de las partes, dicho precepto estable-
cía, desde su promulgación en mil novecientos treinta y ocho, lo siguiente: 
“...Si las partes debidamente notificadas no concurrieren, se llevará adelante 
la audiencia, la cual podrá celebrarse en todo caso con la presencia de dos Ma-
gistrados; pero la sentencia respectiva, deberá pronunciarse por los tres que 
integran el tribunal”. Ahora bien, el artículo 20 de la Carta Magna fue re-
formado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres, y en la fracción IX del 
apartado A, se instituyó la garantía consistente, en esencia, en que desde 
el inicio del proceso el inculpado será informado de los derechos que en su 
favor consigna la Constitución, entre ellos, a una defensa adecuada, por sí, 
por abogado, o persona de su confianza, asimismo, también goza del derecho 
a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá 
obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera. Por otra parte, el artícu-
lo citado en primer término fue reformado mediante decreto publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el ocho de abril de mil nove-
cientos noventa y ocho, y en la parte que interesa, estableció que “si las 
partes debidamente notificadas no concurrieren, se llevará adelante la au-
diencia por el presidente de la Sala”; como se advierte, la modificación sólo 
se refirió a que dicha diligencia la puede celebrar el presidente del órgano 
jurisdiccional y no necesariamente con la presencia de dos Magistrados, sin 
embargo, lo relativo a que la audiencia de vista deba llevarse a cabo incluso 
sin la asistencia de las partes debidamente notificadas no fue objeto de la 
reforma de mérito, esto es, no se adecuó a la Normatividad Suprema, lo cual 
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implica que dicha disposición secundaria quedó desfasada en relación con 
el ordenamiento superior. En esa tesitura, como la legislación ordinaria re-
sulta contraria al precepto constitucional mencionado, por el hecho de que 
no fue adecuada a su texto, pues el inculpado tiene el innegable derecho de 
estar asistido por su patrocinador legal en todos los actos del proceso, lo cual 
incluye la audiencia de vista en la apelación, por ende, en atención al princi-
pio de supremacía constitucional consagrado en el artículo 133 de la Carta 
Magna, los juzgadores deben acatar lo dispuesto en ésta, cuando la legislación 
local se oponga a ella. En consecuencia, si la audiencia se llevó a cabo sin la 
asistencia del defensor, ello implica una limitación a la garantía prevista en 
el precepto constitucional señalado que origina la reposición del procedi-
miento y el tribunal ad quem provea lo necesario para asegurar la asistencia 
del defensor social a la referida actuación; sin que sea obstáculo que el de-
fensor haya expresado por escrito los agravios, pues la finalidad de su asis-
tencia a tal diligencia, en donde se le hace de su conocimiento nuevamente la 
postura acusatoria del órgano persecutor, es establecer su pretensión excul-
patoria mediante la manifestación verbal de sus alegatos.

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

Amparo directo 37/2004. 18 de agosto de 2004. Unanimidad de votos. Po-
nente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Salomón Zenteno Urbina.

Amparo directo 113/2004. 29 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Juan Manuel Morán Rodríguez.

Amparo directo 71/2004. 27 de octubre de 2004. Unanimidad de votos. Po-
nente: Juan Manuel Morán Rodríguez, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Aldo Barrientos Torres.

Amparo directo 382/2004. 2 de febrero de 2005. Unanimidad de votos. Po-
nente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Raúl Mazariegos Aguirre.

Amparo directo 232/2004. 9 de febrero de 2005. Unanimidad de votos. Po-
nente: Gilberto Díaz Ortiz. Secretario: Salomón Zenteno Urbina.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVII, enero de 2003, página 1590, tesis XVII.2o. J/18, de rubro: “Au-
dienciA de vistA en lA ApelAción. lA inAsistenciA del defensor cons-
tituye unA violAción Al procedimiento penAl federAl, que restringe 
lA gArAntíA de AudienciA de AlegAr en el juicio y, por ende, trAns-
grede el principio de iguAldAd procesAl de lAs pArtes.”
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Novena Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXI, mayo de 2005, p. 1324

Tesis VI.2o.P. J/11, jurisprudencia, penal

libertAd provisionAl bAjo cAución. lA negAtivA de ese derecho en delitos no 
grAves requiere del Análisis crítico por lA AutoridAd judiciAl de lAs pruebAs 
AportAdAs por el ministerio público.

Conforme al primer párrafo de la fracción I del apartado A del artículo 20 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que el Juez niegue la 
libertad bajo caución al inculpado en el caso de delitos no graves, el Ministerio 
Público debe aportar pruebas que acrediten los argumentos por los cuales se 
considere que la libertad del inculpado por su conducta precedente representa 
un riesgo para el ofendido o para la sociedad, o cuando éste haya sido condena-
do con anterioridad por algún delito calificado como grave por la ley, tal como 
lo sostuvo la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al re-
solver la contradicción de tesis 106/2001-PS, que dio origen a la tesis de juris-
prudencia 1a./J. 54/2002, visible en la página 109 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVI, noviembre de 2002, Novena Época, bajo el 
rubro: “libertAd provisionAl bAjo cAución. el ministerio público debe 
AportAr pruebAs que justifiquen su solicitud de que AquéllA se niegue 
Al inculpAdo en cAso de delitos no grAves (interpretAción del Artículo 
20, ApArtAdo A, frAcción 1, pArráfo primero, de lA constitución fede-
rAl)”, pero la autoridad judicial no debe limitarse a contemplar las pruebas 
que aporte el Ministerio Público, sino que debe examinarlas para establecer, en 
principio, la conducta precedente del quejoso y de ahí desprender si su libertad 
representa un peligro para la sociedad o para los ofendidos, esto es, los argu-
mentos en que se funde esa negativa no deben tener sustento en datos aislados 
de los que deriven simples conjeturas o deducciones, pues el considerarlo así 
no sería acorde con lo que prevé la diversa hipótesis contenida en dicho pre-
cepto constitucional, esto es, cuando el inculpado haya sido condenado con 
anterioridad por algún delito calificado como grave por la ley, lo que presupo-
ne lógicamente que el Ministerio Público deberá aportar prueba fehaciente 
que así lo demuestre, cuyo medio de prueba no sería otro más que la copia cer-
tificada de la sentencia ejecutoriada que contenga dicha condena, por lo que esta 
misma razón debe operar para el caso de que la libertad del inculpado repre-
senta peligro para el ofendido o la sociedad, es decir, que se sustente con medios 
de prueba que objetivamente lo demuestren.
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 221/2003. 3 de julio de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretario: Luis Gabriel Villavicencio 
Ramírez.

Amparo en revisión 348/2003. 9 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretario: Arnoldo Guillermo Sánchez 
de la Cerda.

Amparo en revisión 359/2003. 23 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretario: Arnoldo Guillermo Sánchez de 
la Cerda.

Amparo en revisión 369/2003. 30 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretaria: Yolanda Leticia Escandón 
Carrillo.

Amparo en revisión 45/2005. 10 de febrero de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: Enrique Zayas Roldán. Secretaria: Matilde Garay Sánchez.

n

Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXI, abril de 2005, p. 193

Tesis 1a./J. 124/2004, jurisprudencia, penal

declArAción ministeriAl rendidA sin lA AsistenciA de deFensor. cArece de eFicAciA 
probAtoriA, Antes de lA reFormA Al Artículo 20 de lA constitución FederAl publi-
cAdA en el Diario oficial De la feDeración el 3 de septiembre de 1993 (legislA-
ción del estAdo de pueblA).

Los artículos 70, fracciones III y V, 73 (interpretado a contrario sensu) y 
126, fracción II, del Código de Procedimientos en Materia de Defensa So-
cial para el Estado de Puebla, vigentes hasta el 1o. de julio de 1994 establecían, 
entre otros derechos a favor del inculpado, el de asistirse por un defensor 
desde la averiguación previa, estando obligada la autoridad correspondien-
te a requerirlo en esa etapa para que desde ese momento nombrara uno, y 
en caso de no querer o no poder hacerlo, a asignarle un defensor de oficio; 
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de ahí que la declaración rendida ante el Ministerio Público sin la presen-
cia del defensor carecerá de valor probatorio, por incumplir las reglas 
relativas previstas en el código adjetivo citado. Lo anterior, porque aun 
cuando el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, antes de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 3 de septiembre de 1993, no establecía a favor del indiciado la 
garantía de defensa adecuada desde la averiguación previa, el legislador 
local sentó en los mencionados preceptos legales las bases para ello, de ma-
nera que la autoridad destinataria estaba obligada a acatarla.

Contradicción de tesis 22/2004-PS. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado (actualmente en Materia Civil) y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal, ambos del Sexto Circuito. 27 de octubre de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secreta-
rio: Pedro Isaías Castrejón Miranda.

Tesis de jurisprudencia 124/2004. Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha diecisiete de noviembre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1393
Tesis X.1o.37 P, aislada, penal

delitos grAves. el Artículo 145 del código de procedimientos penAles del estA-
do de tAbAsco, Al no prever un cAtálogo que los contemple no es rAzón pArA 
considerArlo inconstitucionAl.

Del artículo 20, apartado A, fracción I, de la Carta Magna se advierte que 
corresponde a la ley secundaria determinar los supuestos considerados como 
tipos delictivos, que por su gravedad, no tengan el beneficio de la libertad 
caucional, sin que de su texto se desprenda alguna limitante para el legisla-
dor ordinario para legislar al respecto, tampoco se aprecia que éste prevea 
que todo código sustantivo o adjetivo de orden estatal deba contener inva-
riablemente una estructura determinada, como lo es una relación a manera 
de catálogo de los tipos penales respecto de los cuales sea improcedente el 
otorgamiento del beneficio en mención, sino que dicho numeral faculta ex-
presa e irrestrictamente a las legislaturas ordinarias para que determinen 
qué tipos delictivos serán considerados como graves, para efecto de determi-
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nar la procedencia o no de la libertad bajo caución a favor del inculpado. 
Por tanto, el hecho de que el artículo 145 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Tabasco no establezca un catálogo de conductas delic-
tivas consideradas como ilícitos graves no es razón para considerarlo incons-
titucional, como tampoco lo es el que el Código Federal de Procedimientos 
Penales sí cuente con tal relación, pues su inconstitucionalidad no puede 
fundarse en el hecho de que el contenido de aquél contraríe o no coincida 
con el texto de este último, sino en la demostración de que es directamente 
violatorio de algún precepto de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito.

Amparo en revisión 635/2004. 20 de enero de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Óliver Chaim Camacho.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1394
Tesis X.1o.36 P, aislada, penal

delitos grAves. lA gArAntíA de equidAd no rige respecto de lA determinAción del 
legislAdor ordinArio de lAs hipótesis delictivAs considerAdAs AgrAvAdAs, pArA 
quienes no se encuentrAn en tAles supuestos.

El principio de igualdad en materia penal se cumple cuando se acata lo 
dispuesto por el artículo 20 constitucional, es decir, cuando las prerroga-
tivas establecidas a favor del inculpado y del ofendido son respetadas den-
tro de los cauces y límites legales a fin de lograr el desarrollo de un debido 
proceso. En este sentido, tratándose de la determinación de los delitos 
graves, éstos deben ser identificados por la ley secundaria en términos del 
artículo 20, apartado A, fracción I, constitucional, donde el Constituyente 
facultó expresamente a las Legislaturas Locales para que precisen cuáles 
son los casos en los que, por tratarse de este tipo de delitos no proceda la 
concesión del beneficio de la libertad caucional a favor de a quien se le 
atribuya la comisión del ilícito; de lo que se concluye que la garantía de 
equidad no rige respecto de la determinación por parte del legislador or-
dinario de las hipótesis delictivas consideradas agravadas para quienes no 
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se encuentran en esos supuestos, toda vez que tal condicionante no se des-
prende del precepto constitucional en cita.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito.

Amparo en revisión 635/2004. 20 de enero de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Óliver Chaim Camacho.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1413
Tesis VII.2o.P.37 P, aislada, penal

incidente de libertAd por desvAnecimiento de dAtos. contrA lA resolución dictA-
dA en él procede el juicio de AmpAro indirecto sin necesidAd de Atender el prin-
cipio de deFinitividAd.

Tomando en consideración que a virtud de la resolución que niega la liber-
tad por desvanecimiento de datos, continúan los efectos restrictivos de la 
libertad personal derivados del auto de formal prisión decretado, es evi-
dente que dicha resolución afecta ese bien jurídico, ya que el procesado 
continuará privado de su libertad como consecuencia de esa negativa, de-
recho que se encuentra resguardado en los artículos 16, 19 y 20 de la 
Constitución Federal, así como por el diverso numeral 107, fracción XII, 
del propio ordenamiento legal, el cual establece la procedencia del juicio de 
amparo indirecto contra actos atentatorios de aquellos artículos, sin esta-
blecer un catálogo limitativo para tal efecto; de ahí que resulte innecesario 
hacer uso del recurso ordinario establecido por la ley para que proceda el 
juicio de garantías.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 372/2004. 2 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis Arellano Pita. Secretaria: Eyra del Carmen Zúñiga 
Ahuet.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1433
Tesis X.1o.35 P, aislada, penal.

libertAd provisionAl bAjo cAución. el Artículo 20, ApArtAdo A, FrAcción i, de lA 
constitución FederAl, otorgA Al legislAdor ordinArio FAcultAdes ilimitAdAs pArA 
determinAr los delitos grAves que no Admiten tAl beneFicio.

Del contenido del artículo 20, apartado A, fracción I, de la Carta Magna se 
desprende que corresponde a la ley secundaria determinar los supuestos 
considerados como tipos delictivos que, por su gravedad, no admitan el be-
neficio de la libertad caucional, sin que del texto de dicho numeral se des-
prenda alguna limitante al respecto para el legislador ordinario, dado que 
establece una facultad enunciativa, mas no limitativa, a favor de las legisla-
turas ordinarias, de determinar en su legislación qué tipos delictivos serán 
considerados como graves, para efecto de determinar la procedencia o no de 
la libertad provisional bajo caución a favor del inculpado.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito.

Amparo en revisión 635/2004. 20 de enero de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Óliver Chaim Camacho.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1473
Tesis VI.1o.P.234 P, aislada, penal

repArAción del dAño. es improcedente pArA reclAmArlA el incidente de respon-
sAbilidAd civil solicitAdo por lA víctimA o el oFendido de un delito, dAdo que 
AquéllA debe promoverse en lA sustAnciAción del procedimiento penAl, pedirse 
por el ministerio público y resolverse por el juez del proceso, sAlvo lAs excep-
ciones que lA ley prevé (legislAción del estAdo de pueblA.

De un análisis histórico-legislativo y sistemático de los artículos 20, apar-
tado B, fracción IV, de la Constitución General de la República; 37, 50 
bis, 51 y 51 bis del Código de Defensa Social; 393 del Código de Procedi-
mientos en Materia de Defensa Social, así como de los numerales 853 al 
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874 del Código de Procedimientos Civiles, todos para el Estado de Pue-
bla, se aprecia que por la comisión de un delito se causan daños a la víc-
tima u ofendido por éste; que dichos daños pueden ser reclamados ante el 
Juez en el procedimiento penal de dos formas diversas, de acuerdo al 
sujeto a quien se le reclama dicha reparación: a) al inculpado, durante la 
sustanciación del procedimiento, por ser reconocida (la reparación del 
daño) como pena pública, al ser parte de la sanción pecuniaria de la que 
debe resolver el Juez del proceso al momento de dictar sentencia, y b) a 
persona diversa del inculpado en vía incidental, de conformidad con el 
artículo 50 bis de la ley sustantiva de la materia, y con el procedimiento 
señalado en el citado artículo 393 del Código de Procedimientos en Mate-
ria de Defensa Social, en consecuencia, el incidente de responsabilidad 
civil proveniente de delito, solicitado por la víctima u ofendido para re-
clamar la reparación del daño al inculpado es improcedente, dado que 
ésta debe reclamarse en la sustanciación del procedimiento penal, pedirse 
por el Ministerio Público, y resolverse por el Juez del proceso al momen-
to de pronunciarse respecto de la pena pecuniaria, específicamente en la 
reparación del daño; asimismo, porque de manera excepcional dicha re-
paración, puede reclamarse al responsable del delito ante un Juez Civil 
en la vía sumaria, mediante juicio de responsabilidad civil proveniente de 
un hecho ilícito, en los siguientes casos: a) cuando el Ministerio Público 
no haya ejercitado acción penal; b) cuando habiéndose ejercitado acción 
penal el Ministerio Público se desista de ella, o no se hubiera logrado la 
aprehensión del acusado; c) cuando el proceso se suspenda por fuga del 
procesado o incapacidad de éste; o d) si la acción penal se extingue por 
una causa que no afecte o extinga la responsabilidad civil.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 23/2005. 10 de febrero de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Manuel Vélez Barajas. Secretaria: Marcela Aguilar Loranca.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, marzo de 2005, p. 1173
Tesis I.4o.P.31 P, aislada, penal

menores de edAd víctimAs de violAción. lAs diligenciAs relAtivAs Al desAhogo de 
sus declArAciones deben sujetArse A lAs modAlidAdes que indique lA ley, de con-
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FormidAd con lA FrAcción v del ApArtAdo b del Artículo 20 constitucionAl, Así 
como AdoptArse todAs AquellAs medidAs que el juzgAdor estime conducentes 
pArA lA protección en su desArrollo Físico y emocionAl.

Si bien es verdad que el artículo 20, apartado B, fracción V, de la Carta Magna 
establece que: “Cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad, no es-
tarán obligados a carearse con el inculpado cuando se trate de los delitos de 
violación o secuestro. En estos casos, se llevarán a cabo declaraciones en las con-
diciones que establezca la ley.”, ello no conlleva a determinar que dichas vícti-
mas queden eximidas de intervenir en el proceso penal, ya que, aun cuando 
dado su carácter de ofendidos, sus derechos se encuentran elevados a rango de 
garantía constitucional, acorde con el citado numeral, así como porque, a la 
vez, se encuentran protegidos por la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención Internacional sobre los Derechos 
del Niño; sin embargo, no debe soslayarse que esas garantías deben guardar 
equilibrio con los derechos fundamentales del inculpado consagrados en la 
propia Constitución, lo que, a su vez, debe interpretarse en armonía con el 
artículo 21 ibídem que consagra la obligación de la autoridad judicial de admi-
nistrar justicia, para cuyo efecto es menester que ésta se allegue de todos los 
medios que la conduzcan a pronunciar una resolución apegada a derecho. De 
ahí que resulta procedente el desahogo de las declaraciones de dichos menores 
aunque, dadas las circunstancias, adquieren un muy peculiar tratamiento, 
pues las diligencias respectivas deben sujetarse a las modalidades que indique 
la ley, así como, dado el interés superior de los niños, habrán de adoptarse to-
das aquellas medidas que el juzgador estime conducentes para la protección en 
su desarrollo físico y emocional.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 1724/2004. 29 de octubre de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Olga Estrever Escamilla. Secretaria: María del Pilar Vargas Codina.

n

Novena Época
Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXI, febrero de 2005, p. 197

Tesis 1a./J. 128/2004, jurisprudencia, penal

repArAción del dAño. los documentos privAdos consistentes en presupuestos 
que contienen gAstos Futuros, cuAndo estén rAtiFicAdos y AdminiculAdos con 
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el restAnte Acervo probAtorio, son Aptos pArA FijAr el monto de AquéllA (legis-
lAción de los estAdos de verAcruz y de bAjA cAliForniA).

De conformidad con el artículo 20, apartados A, fracción I, y B, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el derecho que 
tiene la víctima o el ofendido a que le sean reparados el daño y los perjuicios 
causados por la comisión del delito tiene el rango de garantía individual. 
Por otra parte, de acuerdo con los artículos 53 y 56 del Código Penal para 
el Estado de Veracruz, así como con los diversos 32 y 33 del Código Penal 
para el Estado de Baja California, la reparación del daño tiene el carácter de 
pena pública, pero su pago no está supeditado a que la víctima o el ofendido 
hayan tenido que erogar gastos con anterioridad al dictado de la sentencia 
condenatoria, ya que pueden existir casos en que los efectos producidos por 
la conducta delictiva requieran la erogación de ciertos gastos que no pueden 
sufragarse durante la tramitación del procedimiento penal, o bien, porque 
dichos efectos trascienden aun después del dictado de la sentencia. En estos 
casos, aunque se está en presencia de gastos futuros que indefectiblemente 
deben erogarse después de dictada la sentencia, no puede afirmarse que 
sean de realización incierta, pues si se acredita que el daño causado al sujeto 
pasivo está vinculado con el despliegue de la conducta delictiva y la plena 
responsabilidad del inculpado, en principio es correcto condenar al pago de 
la reparación del daño. En consecuencia, las documentales privadas, consis-
tentes en presupuestos que contienen los gastos que tiene que realizar la 
víctima o el ofendido, son aptas para fijar el monto de la reparación del 
daño, siempre y cuando sean ratificadas y estén corroboradas con el restan-
te acervo probatoßrio; sin que lo anterior deje en estado de indefensión al 
sujeto activo del delito, en virtud de que podrá ejercer con toda oportuni-
dad su derecho de defensa respecto a tales documentos.

Contradicción de tesis 50/2004-ps. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Tribunal Colegiado en Ma-
teria Penal del Séptimo Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado de 
la misma materia y circuito. 17 de noviembre de 2004. Cinco votos. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Tesis de jurisprudencia 128/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil cuatro.

n
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Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXI, febrero de 2005, p. 307

Tesis 1a. III/2005, aislada, penal

brevedAd en el proceso. lA violAción A estA gArAntíA, contenidA en el Artículo 
20, ApArtAdo A, FrAcción viii, de lA constitución FederAl, no conllevA lA extin-
ción de lA jurisdicción del juzgAdor.

La circunstancia de que el Juez de la causa no dicte sentencia condenatoria 
dentro de los plazos señalados en el artículo 20, apartado A, fracción VIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la consecuente 
violación de la garantía de brevedad en el proceso, no ocasiona que se extinga 
la jurisdicción de aquél, porque tal violación no afecta las facultades deciso-
rias del órgano jurisdiccional, en virtud de que ni el mencionado precepto 
constitucional, ni algún otro, establece esa consecuencia jurídica.

Amparo directo en revisión 368/2004. 17 de noviembre de 2004. Cinco vo-
tos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

n

Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXI, febrero de 2005, p. 307

Tesis 1a. IV/2005, aislada, penal

brevedAd en el proceso. lA violAción A estA gArAntíA, no puede ser mAteriA del 
juicio de AmpAro, por trAtArse de un Acto consumAdo de modo irrepArAble.

La violación a la garantía de brevedad en el proceso, contenida en el artí-
culo 20, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, por falta de pronunciamiento de la sentencia en los 
plazos establecidos en dicho precepto, deja expedito el derecho del senten-
ciado para exigir la responsabilidad del juzgador, pero por tratarse de un 
acto consumado de manera irreparable, ya no puede ser materia de estudio 
en un juicio de amparo, sobre todo si con base en dicha violación se preten-
de dejar sin efectos una sentencia condenatoria, por estimarse que se extin-
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guió la jurisdicción del Juez de la causa, pues no existe norma constitucional 
que así lo establezca.

Amparo directo en revisión 368/2004. 17 de noviembre de 2004. Cinco vo-
tos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, febrero de 2005, p. 1563
Tesis I.2o.P. J/20, jurisprudencia, penal

penA de prisión, cómputo de lA.

Es incorrecta la apreciación de la autoridad judicial responsable al estimar 
que el cómputo de la pena de prisión impuesta al sentenciado quede a cargo 
de la autoridad ejecutora, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 20, 
apartado A, fracción X, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 33, segundo párrafo, del Nuevo Código Penal 
para el Distrito Federal, ya que el primero establece que en toda pena de 
prisión se computará el tiempo de la detención y el segundo dispone que 
en toda sanción privativa de libertad se computará el tiempo de la deten-
ción o arraigo, lo que conduce a concluir que es la autoridad judicial quien 
al emitir la sentencia respectiva debe realizar dicho cómputo, por lo que si el 
juzgador es omiso en tal aspecto, o bien, haciendo el cómputo no toma en con-
sideración los días que el sentenciado hubiese estado detenido administrativa 
o preventivamente con motivo de los hechos, dicha resolución es violatoria de 
la garantía de seguridad jurídica contenida en la norma constitucional en 
comento.
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo directo 2012/2004. 2 de septiembre de 2004. Mayoría de votos; una-
nimidad en relación con el tema contenido en esta tesis. Ponente: Irma Ri-
vero Ortiz de Alcántara. Secretario: Jesús Alberto Chávez Hernández.

Amparo directo 1712/2004. 10 de septiembre de 2004. Unanimidad de vo-
tos. Ponente: José Luis González. Secretario: Raúl García Chávez.

Amparo directo 2912/2004. 5 de noviembre de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Secretaria: María Abel Ramos 
Ávalos.
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Amparo directo 2942/2004. 11 de noviembre de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Secretaria: Laura Olivia Sánchez 
Aguirre.

Amparo directo 82/2005. 3 de febrero de 2005. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Enrique Escobar Ángeles. Secretario: Jesús Alberto Chávez Hernández.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, febrero de 2005, p. 1772
Tesis XXIII.3o.11 P, aislada, penal

repArAción del dAño. si previAmente A lA sentenciA se rinden pruebAs pArA Acre-
ditAr su monto y éstAs resultAn ineFicAces, debe Absolverse Al reo de esA penA y 
no reservAr su cuAntiFicAción pArA lA FAse de ejecución.

Si se parte de una interpretación literal de lo dispuesto en el artículo 20, 
apartado B, fracción IV, de la Constitución Federal, puede concluirse que 
si el juzgador emite una sentencia condenatoria en el procedimiento penal, 
no podrá absolver al sentenciado de la reparación del daño cuando ésta 
sea procedente y hubiera sido solicitada por el Ministerio Público. Sin 
embargo, ese método no es el adecuado para interpretar la citada disposi-
ción constitucional, pues dada la naturaleza e importancia de la garantía 
individual que consagra, elevada a este rango desde el tres de septiembre de 
mil novecientos noventa y tres, debe interpretarse en forma extensiva o co-
rrectiva para tratar de encontrar cuál fue la intención del legislador al re-
gular con mayor detalle, en beneficio de la víctima del delito, el referido 
derecho público subjetivo. Así, de la exposición de motivos de tal regula-
ción, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de sep-
tiembre de dos mil dos, se advierte que el Constituyente Permanente explica 
que la víctima u ofendido tiene la calidad de parte dentro del procedimien-
to penal, y que como tal tiene la facultad de proporcionar al Ministerio 
Público o al Juez todos los datos o medios de prueba con que cuente para 
acreditar, por un lado, los elementos del tipo penal y la responsabilidad 
del inculpado y, por otro, la procedencia y monto de la reparación del daño. 
Luego, si en ejercicio de esa facultad la víctima del delito ofrece dentro del 
procedimiento penal y previamente al pronunciamiento de la sentencia 
las pruebas que en su concepto demuestran el monto de la reparación del 
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daño, en los casos en que ésta proceda, y tales elementos de convicción 
resultan ineficaces para acreditar estos extremos, el Juez debe absolver al 
reo de esa pena y no reservar su cuantificación para la etapa de ejecución 
de sentencia, ya que si así se hiciera se otorgaría al ofendido y al Ministerio 
Público una segunda oportunidad de prueba, en contravención a la garan-
tía de seguridad jurídica consagrada en beneficio del inculpado. No se opo-
ne a lo anterior, el hecho de que el precepto constitucional, en el apartado 
y fracción que se comentan, señale que la ley fijará procedimientos ágiles 
para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño, pues el 
incidente que debe tramitarse en ese sentido tiene como propósito hacer 
efectiva la reparación del daño en la fase de ejecución de sentencia y no 
establecer el monto de la referida pena, la que, como se dijo, debió demos-
trarse en el proceso con las pruebas conducentes y eficaces.

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito.

Amparo directo 640/2004. 14 de octubre de 2004. Unanimidad de votos, con 
salvedad del Magistrado Herminio Huerta Díaz. Ponente: Lucila Castelán 
Rueda. Secretario: Rafael Andrade Bujanda.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CXXX, 
página 113, tesis de rubro: “repArAción del dAño, si no se pruebA en el 
juicio su monto, debe Absolverse.”

Salvedad del Magistrado Herminio Huerta Díaz: Aunque comulgo con el 
sentido del fallo, no comparto todas las consideraciones que rigen el reso-
lutivo único del fallo. Disiento de la consideración en la que se considera 
inconstitucional que ante la condena del inculpado como responsable del 
delito de daño en las cosas, en cuanto éste recayó sobre la motocicleta pro-
piedad del ofendido precisada en la sentencia reclamada y al no existir 
pruebas con las que se demuestre la cuantía del daño, haya reservado para 
la ejecución de la sentencia la determinación de la cuantía de éste. La respon-
sable partió de la base que de conformidad con el artículo 20, apartado B, 
fracción IV, de la Constitución General de la República, la reparación del 
daño es un derecho del ofendido que se le hubiere causado por la conduc-
ta criminal desplegada por el inculpado, condicionado únicamene a que lo 
solicite el Ministerio Público y que en el proceso se emita sentencia con-
denatoria en la que se determine la responsabilidad penal del acusado en 
la comisión del delito, y el juzgador, cuando sea procedente la condena a la 
reparación del daño, está obligado a condenar a cubrir su monto a la par-
te ofendida, y que en el caso resultó procedente la condena a la reparación 
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de un daño estimable en dinero y ante la ineficacia de las pruebas aporta-
das al sumario para acreditar la cuantía, reservó su cuantificación para la 
ejecución de sentencia en vía incidental, dado que a su juicio dicho precep-
to no sólo no la prohíbe, sino que la permite al establecer: “La ley fijará 
procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de repara-
ción del daño”. En la ejecutoria de la mayoría se afirma que de interpretar 
literalmente el precepto en la forma en que lo hace la responsable, se co-
rrería el riesgo de contrariar las garantías que el inculpado tiene en el 
procedimiento penal, así como de llegar a conclusiones distintas a las que 
motivaron la reforma de dicho precepto. Después de examinar la exposi-
ción de motivos de la reforma constitucional, se concluye que el monto de 
la reparación del daño sólo podrá ser determinado con base en las pruebas 
desahogadas durante la secuela procesal antes del dictado de la sentencia 
y no con pruebas desahogadas después de dictada la sentencia en un pro-
cedimiento incidental, porque tal proceder implica violar, en perjuicio del 
indiciado, la garantía de seguridad jurídica. Se agrega que la disposición 
del artículo constitucional en cita, en el sentido de que el juzgador no po-
drá absolver de la reparación del daño si ha emitido sentencia condenato-
ria, debe entenderse que opera inexcusablemente cuando hasta la etapa 
previa al fallo se ofrecieron y desahogaron pruebas que a juicio del juzga-
dor sean eficaces para demostrar el monto del daño. Considero que de la 
interpretación del texto constitucional referido, hecho por la responsable, 
no se corre el riesgo de violar las garantías que el inculpado tiene en el 
procedimiento penal, ni se llega a conclusiones distintas a las que motiva-
ron la reforma del artículo 20 constitucional. La garantía que se señala 
como susceptible de ser violada en perjuicio del inculpado, de considerar-
se válida la interpretación del precepto constitucional hecha por la res-
ponsable, es la de seguridad jurídica. Dicha violación se hace depender del 
hecho de que se reciban nuevas pruebas después de dictada la sentencia. No 
existe el riesgo a que se alude. La reserva de la cuantificación de la sentencia 
para el procedimiento de ejecución, tiene como supuestos que durante la 
secuela se probó la existencia del delito, la responsabilidad del acusado 
en su comisión, la existencia del daño y, además, se determinó la vinculación 
jurídico-material del acusado a reparar el daño causado con su conducta 
criminal, pero no se cuenta con el material suficiente para determinar su 
cuantía cuando es estimable en dinero. La cuantificación se ha de hacer en 
un procedimiento incidental contradictorio en donde se le otorgará el de-
recho de defensa en relación, precisamente, con la determinación del mon-
to monetario del daño determinado en la sentencia dictada en el juicio, 
por lo que no existe la inseguridad jurídica de que se habla. No puede 
válidamente sostenerse que la reserva de la cuantificación del monto de la 
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reparación del daño causado a la víctima del delito para la etapa de ejecu-
ción de la sentencia afecte la seguridad jurídica del procesado, porque a 
través del incidente respectivo únicamente se busca establecer en cantidad 
líquida la condena indeterminada a reparar el daño, ante la existencia de 
declaración del daño y el derecho de la víctima previamente declarados en 
la sentencia dictada en el juicio contradictorio que constituirá la materia 
de la ejecución, aunado a que, en todo caso, dentro del periodo de ejecu-
ción o en cualquier otra vía procedente para exigir la reparación del 
daño, materia de la condena, el sentenciado también tendrá la oportunidad 
de aportar los medios de convicción que considere necesarios para deter-
minar la cuantía de la condena y de controvertir los que ofrezca la parte 
ofendida. Ante la previa determinación de la existencia del daño y del re-
conocimiento del derecho de la parte ofendida para obtener la reparación, 
no es sostenible que se cause inseguridad jurídica al procesado con el he-
cho de que se reserve la cuantificación de la condena para la etapa de eje-
cución de la sentencia, y en cambio, ante la declaración de la existencia 
del daño y del reconocimiento de la víctima a obtener la reparación reali-
zada en la sentencia, no puede admitirse válidamente la absolución, por 
ese concepto, por la sola circunstancia de que no se cuente con pruebas o 
las que obren en autos resulten insuficientes para determinar en cantidad 
líquida el monto de la reparación del daño proveniente del delito por el 
que fue sentenciado el inculpado, pues la determinación de absolver por la 
reparación del daño, aun cuando no existiese prohibición contenida en la dis-
posición constitucional en comento, en los casos en que en autos quede demos-
trada la existencia del daño y el derecho de la víctima a obtener la repara-
ción respectiva, sería la que causaría no sólo un estado de inseguridad 
jurídica, sino también de indefensión en perjuicio de la víctima y, además, 
constituiría una incongruencia en la decisión jurisdiccional y haría absolu-
tamente nugatorio el derecho de la víctima a la reparación del daño, reco-
nocido como derecho fundamental con el carácter de garantía individual 
por el artículo 20 constitucional a favor de las víctimas de un delito. Tampo-
co se corre el riesgo de llegar a conclusiones distintas a las que motivaron 
la reforma constitucional. La reforma a que se refiere el fallo tuvo como 
propósito fundamental elevar al rango de garantía individual el derecho 
del ofendido a la reparación del daño derivado de conductas consideradas 
como delito por la ley y establecer el marco jurídico general de la inter-
vención de la víctima del delito y del titular del derecho a la reparación 
del daño en el procedimiento penal. Precisamente, en razón del derecho 
reconocido a favor del ofendido, elevado a garantía individual, de obtener 
la reparación del daño se previó la prohibición al juzgador de absolver de 
la reparación del daño en los casos en que se emita sentencia condenatoria 
y que exista daño reparable. Por tanto, es precisamente la interpretación que 
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se hace en la ejecutoria de amparo, en la parte que provoca mi desacuerdo, 
la que pondría en riesgo arribar a conclusiones contrarias a los propósitos 
de la reforma constitucional. Finalmente, sostener que la prohibición de 
absolver por la reparación del daño a que alude la fracción IV del aparta-
do B del artículo 20 constitucional, deba entenderse limitada a la hipótesis 
en que existan pruebas en la causa con eficacia suficiente para establecer 
la cuantía del daño, como se sostiene en el criterio de la mayoría, implica 
agregar una condición no prevista por el precepto constitucional para que 
se actualice la prohibición de absolución. Tenemos por lo menos dos tesis 
fundamentales: a) La de la responsable que puede enunciarse así: En un 
caso en el que procede la reparación del daño y el Ministerio Público la 
solicita, si el juzgador emite sentencia condenatoria en contra del acusado 
no podrá absolver respecto de la reparación del daño aunque no se cuen-
te con pruebas para determinar la cuantía de éste, pudiéndose reservar su 
cuantificación para la ejecución de sentencia. b) La del criterio de la ma-
yoría en la que, partiendo del supuesto que en un caso en el que proceda la 
reparación del daño, que la haya solicitado el Ministerio Público y que el 
juzgador haya emitido sentencia condenatoria, sólo opera la prohibición 
de absolución si y sólo si se aportan pruebas bastantes para evidenciar la 
cuantía del daño durante la secuela procesal anterior al dictado de la sen-
tencia y, por tanto, cuando no se aporten pruebas suficientes que permitan 
al juzgador la determinación de la cuantía del daño, debe absolver al res-
pecto y no reservar la cuantificación para la ejecución de la sentencia. No 
comparto la tesis referida en el inciso b), porque del texto del precepto no 
se contiene elemento alguno que permita esa interpretación, ya que la dis-
posición constitucional establece la prohibición de la absolución de la re-
paración del daño en todos los casos en los que, procediendo la reparación 
del daño, la solicite el representante social y el juzgador emita sentencia 
condenatoria, sin restringir esa prohibición el hecho de que en la secuela 
procesal, antes de la emisión del fallo definitivo de condena, se haya proba-
do fehacientemente el monto de la reparación del daño, razón por la que 
estimo que en esa hipótesis, es decir, en la precisada en el inciso a), el juz-
gador, ante la falta de pruebas o ante la deficiencia de las aportadas para la 
cuantificación del daño, o ante la prueba del daño causado y su estimabili-
dad en dinero, y la procedencia de la condena a la reparación a cargo del 
acusado, en términos de la fracción IV del apartado B del artículo 20 cons-
titucional, y las disposiciones aplicables de la codificación ordinaria, ten-
dría la opción de dejar a salvo los derechos del ofendido para que exija la 
reparación en la vía procedente o reservar, como lo hizo la responsable, 
la cuantificación del monto de la reparación del daño para la ejecución 
de la sentencia, pero de ninguna manera podría legalmente absolver al 
procesado por la reparación del daño ante la prohibición expresa conteni-
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da no sólo en la disposición constitucional citada, sino también en la dispo-
sición legal aplicable, motivo por el que la reserva de la cuantificación del 
monto de la reparación del daño para la ejecución de la sentencia hecha por la 
responsable en el fallo reclamado no viola la garantía de seguridad jurídica 
en perjuicio del acusado y, por tanto, no debió incluirse en la concesión del 
amparo la determinación referida.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 412
Tesis 1a. CLXXI/2004, aislada, Constitucional, penal

deFensA AdecuAdA, AlcAnce en lA AveriguAción previA (interpretAción de lA FrAc-
ción ii, en relAción con lAs diversAs ix y x del Artículo 20 ApArtAdo A, de lA 
constitución FederAl).

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha inter-
pretado, en relación a los alcances de la garantía de defensa adecuada en la 
averiguación previa a que se refieren las fracciones IX y X del artículo 20 
apartado A de la Constitución Federal, que aquélla se actualiza desde el 
momento en que el detenido es puesto a disposición del Ministerio Público. 
Lo anterior implica que ninguna de las garantías del detenido durante el 
proceso penal pueden ser concebidas como un mero requisito formal, sino 
que deben hacerse efectivas y permitir su implementación real para una 
participación efectiva en el proceso por parte del imputado desde que es 
puesto a disposición del representante social. Por tanto, en lo que se refiere 
a la fracción II del dispositivo citado, que establece que la confesión rendida 
ante el Ministerio Público o Juez sin la asistencia de su defensor carecerá de 
todo valor probatorio, esta Primera Sala considera que la “asistencia” no 
sólo debe estar relacionada con la presencia física del defensor ante o en la 
actuación de la autoridad ministerial, sino que la misma debe interpretarse 
en el sentido de que la persona que es puesta a disposición de la autoridad 
ministerial cuente con la ayuda efectiva del asesor legal. En este sentido, el 
detenido en flagrancia, en caso de que así lo decida, podrá entrevistarse con 
quien vaya a fungir como su defensor inmediatamente que lo solicite y antes 
de rendir su declaración ministerial. En consecuencia, la primera declara-
ción rendida ante el Ministerio Público, estará viciada y será ilegal cuando 
no se haya permitido la entrevista previa y en privado con el defensor.



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 2
0

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 27

Amparo directo en revisión 1236/2004. 10 de noviembre de 2004. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 414
Tesis 1a. CXXIV/2004, aislada, constitucional, penal

derecho de deFensA. sus cArActerísticAs y diFerenciAs con lA gArAntíA de no 
AutoincriminAción.

El derecho genérico de defensa se distingue de la garantía de no autoincri-
minación ya que otorga al inculpado el derecho a una defensa adecuada 
mediante actos positivos, mientras que la segunda garantía referida, supo-
ne la inactividad del sujeto sobre el que recae la imputación, es decir, el 
derecho frente a la autoridad de no confesar o confesarse culpable, el de-
recho de defensa recae en otros derechos subjetivos comprendidos en las 
fracciones IV, V, VI, VII del apartado A del artículo 20 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consisten en la facul-
tad para carearse con quien deponga en su contra, ofrecer pruebas para 
comprobar su inocencia, obtener los datos que constan en el expediente, ser 
informado de los derechos que a su favor consigna la Constitución, ser 
asistido por un defensor o persona de confianza y ser juzgado en audiencia 
pública. Consecuentemente, el derecho de defensa comprende derechos 
específicos en los que el inculpado puede manifestarse activamente para 
probar su inocencia y las correlativas obligaciones de la autoridad de pro-
veer la información necesaria para una defensa adecuada, así como de desaho-
gar las pruebas que ofrezca.

Contradicción de tesis 29/2004-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado del Segundo Circuito, ahora Primero en Materia Penal del 
mismo circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito. 22 de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema de 
la contradicción planteada.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 415
Tesis 1a. CXXIII/2004, aislada, constitucional, penal

derecho de no AutoincriminAción. AlcAnce del contenido en el Artículo 20, 
ApArtAdo A, FrAcción ii, de lA constitución FederAl.

El artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece la garantía específica del derecho del 
inculpado de no declarar en su contra, la cual supone la libertad de aquél 
para declarar o no, sin que de su pasividad oral o escrita pueda inferirse su 
culpabilidad, es decir, sin que su derecho a guardar silencio sea utilizado 
como un indicio de responsabilidad en los hechos ilícitos que se le imputan; 
de ahí que el derecho de no autoincriminación deba entenderse como la ga-
rantía que tiene todo inculpado a no ser obligado a declarar, ya sea confe-
sando o negando los hechos que se le imputan, razón por la cual se prohíben 
la incomunicación, la intimidación y la tortura, e incluso la confesión rendi-
da ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del Juez, o 
ante éstos sin la presencia de su defensor, carecerá de valor probatorio. De 
dicha garantía no se desprende que el inculpado esté autorizado para decla-
rar con falsedad ante la autoridad, sino solamente a no ser obligado a declarar, 
pues de las exposiciones de motivos del referido artículo constitucional se 
infiere que lo que pretendió el Constituyente fue que el inculpado no confe-
sara, por motivos de conveniencia, un delito que no cometió, o que su con-
fesión fuera arrancada por tortura de parte de las autoridades, pretendien-
do con ello la veracidad de dicha prueba confesional o, en su caso, que el 
inculpado tuviera el derecho de guardar silencio. Además, la referida garan-
tía rige todo el proceso penal, incluida la averiguación previa, sin que existan 
limitaciones al respecto por parte de la ley secundaria, ello en términos del 
último párrafo del apartado A del artículo 20 constitucional.

Contradicción de tesis 29/2004-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado del Segundo Circuito, ahora Primero en Materia Penal del 
mismo circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito. 22 de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema de 
la contradicción planteada.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 422
Tesis 1a. CLXXIV/2004, aislada, constitucional, penal

libertAd provisionAl bAjo cAución. el Artículo 92, párrAFo cuArto, del código 
FiscAl de lA FederAción, trAnsgrede el Artículo 20, ApArtAdo A, FrAcción i, de 
lA constitución FederAl Al condicionAr ese beneFicio Al pAgo de unA gArAntíA 
por el monto estimAdo del dAño o perjuicio FiscAl, incluyendo lAs contribucio-
nes AdeudAdAs, ActuAlizAción y recArgos.

El mencionado precepto legal establece que para conceder el beneficio de 
la libertad provisional, excepto tratándose de los delitos graves, el monto 
de la caución que fije la autoridad judicial comprenderá, en su caso, la 
suma de la cuantificación del daño o perjuicio determinado por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, y las contribuciones adeudadas, ade-
más de la actualización y recargos que hubiera determinado la autoridad 
fiscal a la fecha en que se promueva dicho beneficio, entendiendo estos con-
ceptos, en su conjunto, como el menoscabo patrimonial que trae como conse-
cuencia el delito de defraudación fiscal. Por otro lado, debe considerar-
se que como el referido artículo 92 se ubica en el capítulo II “De los delitos 
fiscales” del título IV “De las infracciones y delitos fiscales”, su análisis no 
puede hacerse de manera aislada, sino inmersa en el sistema que integra, 
por lo que resulta dable su interrelación con el artículo 94 del propio código 
que prevé que en los delitos fiscales está prohibido a la autoridad judicial 
imponer sanción pecuniaria, así como que las autoridades administrativas, 
con arreglo a las leyes fiscales, harán efectivas las contribuciones omitidas, 
los recargos y las sanciones administrativas correspondientes, sin que ello 
afecte al procedimiento penal, y si además el artículo 29 del Código Penal 
Federal establece que la sanción pecuniaria comprende la multa y la repa-
ración del daño, se concluye que la prohibición de que se trata incluye 
ambas modalidades, por tanto el mencionado artículo 92, párrafo cuarto, 
del Código Fiscal de la Federación transgrede la garantía establecida en 
beneficio del procesado en el artículo 20, apartado A, fracción I, de la 
Constitución Federal, pues si el monto estimado de la reparación del daño 
no va a ser materia de la condena que, en su caso, pudiera decretarse, re-
sulta indebido el requisito de que se garantice ese concepto para efectos de 
la libertad provisional.

Amparo en revisión 911/2003. 25 de febrero de 2004. Mayoría de tres vo-
tos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidente: Olga Sánchez Cor-
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dero de García Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel 
González Díaz.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 67
Tesis 1a./J. 93/2004, jurisprudencia, penal

cAmbio de situAción jurídicA. no lo ActuAlizA el dictAdo del Auto de FormAl 
prisión, cuAndo el Acto reclAmAdo es lA orden de reAprehensión, derivAdA de lA 
revocAción de lA libertAd provisionAl bAjo cAución.

El dictado del auto de formal prisión no actualiza un cambio de situación ju-
rídica que dé lugar a la improcedencia del juicio de garantías, en términos de 
lo dispuesto en la fracción X del artículo 73 de la Ley de Amparo, cuando el 
acto reclamado es la orden de reaprehensión librada en virtud de que el Juez 
de la causa revocó la libertad provisional bajo caución de que ya venía gozando 
el quejoso, y que le había sido otorgada por el Ministerio Público durante la 
averiguación previa. Esto es así, en virtud de que con la determinación de 
revocación podría verse afectada la garantía tutelada en el artículo 20, apar-
tado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, relativa a que en todo proceso del orden penal, se otorgue al inculpado la 
libertad provisional bajo caución; y esa posible afectación motiva que se esté en 
presencia del supuesto de excepción de la causal de improcedencia, consistente 
en que, cuando lo que se reclame en amparo indirecto sean violaciones a los 
artículos 19 y 20 de la Carta Magna, exclusivamente la sentencia de primera 
instancia hará que se consideren irreparablemente consumadas las violaciones, 
con lo cual, quedan descartadas otro tipo de actuaciones, entre ellas, el auto de 
formal prisión, como generadoras de un cambio de situación jurídica.

Contradicción de tesis 118/2002-PS. Entre las sustentadas por el Tercer Tri-
bunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegia-
do del Décimo Séptimo Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del mismo circuito). 22 de septiembre de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis 
Fernando Angulo Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 93/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veintidós de septiembre de dos mil cuatro.
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1279
Tesis XXIII.1o.26 P, aislada, penal

AdecuAdA deFensA. objeto de lA AsistenciA del deFensor en lA diligenciA de 
declArAción ministeriAl del indiciAdo.

En la averiguación previa el objetivo primario y fundamental de la presencia 
del defensor en la declaración ministerial del indiciado es asegurar el derecho 
a la no autoincriminación (consagrado en la fracción II del apartado A del artícu-
lo 20 constitucional); la libre elección del inculpado de declarar, abstenerse de 
hacerlo o incluso negarse a contestar; evitar presiones de cualquier índole que 
coarten su derecho de declarar o permanecer callado; todo, como expresion;de 
su libre voluntad, así como salvaguardar el respeto a las demás garantías cons-
titucionales y derechos procesales que a aquél asisten, sin que ello signifique que 
la garantía de adecuada defensa contenida en la fracción IX, apartado A del ci-
tado precepto constitucional, otorgue al defensor la facultad de asesorar a su 
defenso para que cambie en su beneficio la versión que de los hechos deba verter. 
Justificar lo contrario, además de exceder el sentido del precepto constitucional, 
contraría la obligación de lealtad que las partes tienen en el proceso.

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito.

Amparo directo 674/2002. 13 de febrero de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Guillermo Alberto Hernández Segura. Secretaria: María de San 
Juan Villalobos de Alba.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, noviembre de 2004, p. 2003
Tesis I.2o.P.87 P, aislada, penal

proceso penAl, brevedAd del, cuAndo se encuentrA juicio de AmpAro pendiente 
de resolución.

La garantía de brevedad de proceso, vinculada a la necesidad de que la im-
partición de justicia sea pronta, no puede estar por encima de la garantía de 
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defensa que, en todo caso, es de mayor entidad y beneficio para los procesa-
dos, y como esta última no se limita a la posibilidad de ofrecer pruebas y la 
correlativa obligación de la autoridad jurisdiccional de recibirlas –de ser proce-
dentes– y desahogarlas, sino que también comprende, entre otros, la promo-
ción del juicio de amparo indirecto como mecanismo de control constitucio-
nal, por ello no es necesario si el inculpado lo promueve y está pendiente de 
resolución, que renuncie expresamente al término que para ser juzgado es-
tablece la fracción VIII del apartado A del artículo 20 constitucional, puesto 
que es claro que con esa conducta ha solicitado más tiempo para su defensa, 
ya que ningún sentido tendría reconocer ese derecho público subjetivo si no 
se contemplan en éste los elementos indispensables que lo componen, como 
lo es el poder combatir con la acción de amparo las determinaciones que se 
estiman desfavorables.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 1312/2004. 13 de agosto de 2004. Unanimidad de vo-
tos. Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Secretario: Jorge Vázquez 
Aguilera.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI, julio de 2002, página 1304, tesis I.3o.P.53 P, de rubro: “gArAn-
tíA de defensA. los plAzos previstos en el Artículo 20, ApArtAdo A, 
frAcción VIII, de lA constitución políticA de los estAdos unidos 
mexicAnos, no deben interpretArse en formA rigoristA cuAndo el 
procesAdo ofrece pruebAs.”

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, octubre de 2004, p. 2302
Tesis I.9o.P.38 P, aislada, penal

Actos privAtivos de libertAd o los que son consecuenciA de éstos tutelAdos por 
el Artículo 14 de lA constitución FederAl. previo A lA promoción del juicio 
constitucionAl debe cumplirse con el principio de deFinitividAd.

La característica esencial y la razón de los recursos ordinarios es la obligato-
riedad, puesto que son una previsión del legislador y, en esa medida, su obser-
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vancia y sujeción a ellos constituye un deber jurídico de las partes en un jui-
cio, que sólo encuentra excepciones cuando la ley y la jurisprudencia lo 
determinan. Así, el artículo 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo establece 
las excepciones al principio de definitividad contra las resoluciones judiciales 
o de tribunales administrativos o del trabajo cuando la ley conceda algún re-
curso o medio de defensa, por virtud del cual puedan ser modificadas, revo-
cadas o nulificadas, esto es, respecto de actos que afecten a personas extrañas 
al juicio, que importen peligro de privación de la vida, deportación o destierro 
o cualquiera de los prohibidos del numeral 22 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. En tanto que, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en diversas jurisprudencias estableció las relativas, cuando se 
trate de actos que vulneren las garantías contenidas en los preceptos 16, en 
materia penal, 19 y 20 de la Ley Fundamental; sin embargo, entre las aludidas 
excepciones no se encuentran los actos privativos de libertad o los que son 
consecuencia de éstos, que tutela el ordinal 14 de la precitada Ley Suprema, 
por lo que respecto de tales actos debe agotarse el principio de definitividad 
antes de promoverse el juicio constitucional.

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 1009/2004. 30 de junio de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretario: Raúl García Chávez.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, agosto de 2004, p. 232
Tesis 1a./J. 53/2004, jurisprudencia, constitucional, penal

orden de búsquedA, locAlizAción y presentAción del indiciAdo pArA declArAr 
dentro de lA AveriguAción previA. no trAnsgrede el principio de no Autoincrimi-
nAción contenido en lA FrAcción ii del ApArtAdo A del Artículo 20 de lA cons-
titución FederAl.

El citado numeral concede al indiciado, entre otros, el derecho de no decla-
rar si lo estima conveniente, lo que conduce a establecer que menos aún está 
obligado a declarar en su contra. Luego, la orden de localización, búsqueda 
y presentación del indiciado para que declare dentro de la averiguación 
previa no transgrede el principio de no autoincriminación contenido en el 
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artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque únicamente se cita al indiciado a que comparezca dentro de esta fase 
procesal para declarar, sin que tal acto implique que no esté facultado para 
no hacerlo, de manera que esa citación, lejos de violentar algún derecho, le 
protege el de defensa dentro del proceso, porque lo posibilita para compa-
recer y manifestar lo que a su derecho convenga.

Contradicción de tesis 80/2003-PS. Entre las sustentadas por el Tercer Tri-
bunal Colegiado del Vigésimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito. 2 de junio de 2004. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: Eunice Sayuri Shibya Soto.

Tesis de jurisprudencia 53/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha dos de junio de dos mil cuatro.

n

Novena Época,
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, agosto de 2004, p. 1624
Tesis XVI.5o.8 P, aislada, penal

libertAd provisionAl bAjo cAución. el Artículo 20, ApArtAdo A, FrAcción i, de lA 
constitución FederAl FAcultA Al juez instructor pArA modiFicAr su monto Al 
prever como condición ineludible pArA lA procedenciA de dicho derecho gArAn-
tizAr el pAgo de los dAños y perjuicios, Aun cuAndo no se hAyA dictAdo sentenciA 
que estAblezcA en deFinitivA lA culpAbilidAd del AcusAdo.

El artículo 20 constitucional, en su apartado A, fracción I, establece que 
en circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá modi-
ficar el monto de la caución que fije al inculpado al otorgarle la libertad 
provisional, lo que implica que ésta puede verse aumentada o reducida se-
gún las circunstancias especiales del caso y, además, evidencia la voluntad 
expresa del Constituyente de dejar en manos del legislador ordinario la fa-
cultad de determinar los casos en que proceda la reducción o el aumento de 
la caución, lo que en modo alguno implica arbitrariedad en su determina-
ción, más aún cuando el propio precepto establece, entre otras, como condi-
ción ineludible para la procedencia del derecho citado, garantizar el pago de 
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daños y perjuicios ocasionados al ofendido, condición retomada, incluso, 
por el diverso numeral 135 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
Ahora bien, si por regla general el pago de la reparación del daño únicamen-
te se hace efectivo en el caso de que el acusado sea condenado por el delito 
que se le imputa y que en la sentencia condenatoria se le obligue a dicha repa-
ración, aun cuando conste en autos su monto, en realidad todavía no está 
determinada la obligación de reparar el daño ni su cuantificación precisa, 
pues es hasta que se dicta la sentencia cuando se establece en definitiva la 
culpabilidad del acusado; por tanto, dicha circunstancia no es bastante, 
por sí sola, para estimar que en la fijación del monto de la caución no 
deba considerarse la posible reparación del daño, si tanto constitucional-
mente como en la ley reglamentaria se prevé su observancia.

Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito.

Amparo en revisión 360/2003. 15 de enero de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: Martín Mayorquín Trejo.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004, p. 98
Tesis 1a./J. 24/2004, jurisprudencia, penal

FiAnzA penAl. cuAndo se revocA lA libertAd provisionAl bAjo cAución porque el 
indiciAdo incumplió sus obligAciones procesAles, procede hAcerlA eFectivA úni-
cAmente en relAción con ese concepto.

De lo dispuesto en el artículo 20, apartado A, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que todo inculpado tie-
ne derecho, durante la averiguación previa y en el proceso judicial, a ser 
puesto en libertad provisional bajo caución inmediatamente que lo solici-
te y siempre que se satisfagan diversos requisitos legales, entre otros: que 
se garantice el monto de la reparación del daño; el de las sanciones pecu-
niarias que puedan imponérsele, y la caución relativa al cumplimiento de 
las obligaciones procesales. Ahora bien, cuando se revoca la libertad provi-
sional por el incumplimiento de las obligaciones a que se sujetó el procesa-
do, la caución que se otorgó para gozar de tal beneficio deberá hacerse 
efectiva únicamente respecto del monto relativo al cumplimiento de las 
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obligaciones derivadas del proceso. Ello es así, toda vez que por elemental 
lógica jurídica, el incumplimiento de una obligación derivada de la causa 
propicia la reaprehensión y hace efectiva la garantía exhibida, pero sólo 
por ese aspecto, y no respecto a conceptos diversos, tales como la repara-
ción del daño y la multa, las cuales constituyen sanciones que se imponen 
hasta que se dicta sentencia, y se elucida que se llevó a cabo una conduc-
ta que constituye un delito por parte del procesado.

Contradicción de tesis 50/2002-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 31 de 
marzo de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Eunice Sayuri 
Shibya Soto.

Tesis de jurisprudencia 24/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión de fecha treinta y uno de marzo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004, p. 238
Tesis 1a. LXXI/2004, aislada, penal

prisión preventivA. el tiempo que dure el proceso penAl, cuAndo el procesAdo 
goce de libertAd provisionAl, no debe considerArse pArA eFectos del cómputo de 
lA prescripción de lA sAnción privAtivA de libertAd.

De la interpretación del artículo 20, apartado A, fracción X, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que sólo pue-
de considerarse como cumplimiento parcial de la sentencia condenatoria, 
para el caso de la prescripción de la sanción privativa de la libertad, el 
tiempo de reclusión preventiva y no así el que dure el proceso penal corres-
pondiente cuando el procesado goce de libertad provisional, pues lo que 
determina tal equiparación constitucional es la naturaleza privativa de la 
libertad deambulatoria del gobernado, que comparten tanto la prisión pre-
ventiva como la prisión impuesta como sanción, y no las molestias que en su 
caso hubiera podido ocasionarle a aquél la sustanciación de dicho proceso. 
Esto es, cuando el procesado se encuentra en libertad provisional, con las 
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restricciones propias de su naturaleza, no está privado de ella como acon-
tece en tratándose de la prisión preventiva, por lo que ambos estadíos no 
pueden ser considerados de igual manera, aun cuando en los dos casos exis-
ta un auto de formal prisión, ya que es distinta la situación física de los 
procesados, en cuanto a la libertad deambulatoria.

Amparo directo en revisión 1886/2003. 31 de marzo de 2004. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004, p. 1710
Tesis IX.2o.33 P, aislada, penal

deFensor de oFicio. lA omisión del juez de lA cAusA de hAcer del conocimiento 
del inculpAdo el nombre de Aquél, constituye unA violAción A lAs normAs del 
procedimiento.

El artículo 20, apartado A, fracción IX, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos dispone que en todo proceso de orden penal tendrá 
el inculpado las siguientes garantías: “IX. Desde el inicio de su proceso será 
informado de los derechos que en su favor consigna esta Constitución y ten-
drá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su 
confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido 
requerido para hacerlo, el Juez le designará un defensor de oficio. También 
tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y 
éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera.” Mientras que 
el artículo 160, fracción II, de la Ley de Amparo establece que en los juicios del 
orden penal se considerarán violadas las leyes del procedimiento, de manera 
que su infracción afecte a las defensas del quejoso: “II. Cuando no se le permi-
ta nombrar defensor, en la forma que determine la ley; cuando no se le facilite, 
en su caso, la lista de los defensores de oficio, o no se le haga saber el nombre del 
adscrito al juzgado o tribunal que conozca de la causa, si no tuviera quien lo 
defienda; cuando no se le facilite la manera de hacer saber su nombramiento al 
defensor designado; cuando se le impida comunicarse con él o que dicho defen-
sor lo asista en alguna diligencia del proceso, o cuando, habiéndose negado a 
nombrar defensor, sin manifestar expresamente que se defenderá por sí mis-



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

38 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

mo, no se le nombre de oficio.” Por tanto, si el inculpado designa como su 
defensor al de oficio adscrito al juzgado que conoce de la causa, el Juez tiene 
la obligación de hacer de su conocimiento el nombre de dicho defensor, a 
fin de que esté enterado de quién será la persona que habrá de defender 
sus intereses jurídicos, pues de no hacerlo así, se violan las normas del 
procedimiento, en términos de la citada fracción II del artículo 160 de la Ley 
de Amparo.

Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito.

Amparo directo 34/2004. 14 de abril de 2004. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Pedro Elías Soto Lara. Secretario: Gustavo Almendárez García.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CXIII, 
página 401, tesis de rubro: “indefensión del reo.”

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004, p. 1711
Tesis IX.2o.34 P, aislada, penal.

deFensor. su intervención en lA diligenciA de declArAción prepArAtoriA debe ser 
desde el momento mismo en que el inculpAdo comienzA A declArAr y no con 
posterioridAd.

El artículo 20, apartado A, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que en todo proceso de orden penal tendrá el incul-
pado las siguientes garantías: “IX. Desde el inicio de su proceso será informado 
de los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a 
una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no 
quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para ha-
cerlo, el Juez le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que 
su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación 
de hacerlo cuantas veces se le requiera.” En tanto que el primer párrafo del ar-
tículo 183 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de San Luis 
Potosí estatuye: “La declaración preparatoria comenzará por las generales del 
inculpado, en las que se incluirán también los apodos que tuviere, el grupo étni-
co o indígena al que pertenezca, en su caso, y si habla y entiende suficientemente 
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el idioma español, y sus demás circunstancias personales; siendo obligación del 
Juez, hacerle saber que puede expresarse en su lengua o dialecto con asistencia de 
intérprete designado por él, o en su caso por el Juez. Acto seguido se le hará saber 
el derecho que tiene para defenderse por sí o por persona de su confianza, advir-
tiéndole que si no lo hiciere, el Juez le nombrará un defensor de oficio.” De di-
chos preceptos se advierte que el respeto a ese cúmulo de garantías mínimas 
tendientes a lograr la salvaguarda de los derechos fundamentales del inculpado, 
entre las que se encuentra la de contar con una adecuada defensa por abogado, 
no queda constreñida a la mera designación o nombramiento del defensor, sino a 
la comunicación que el gobernado puede tener con él, aun de manera privada, 
con anterioridad al momento en que vaya a producir su versión respecto de los 
hechos cuya comisión se le atribuye, esto es, al principio de su intervención en la 
declaración preparatoria, precisamente por la relevancia y trascendencia que 
esa actuación implica dentro del proceso; de ahí que si es en esa diligencia cuan-
do el inculpado nombra su defensor, desde ese momento debe otorgársele la 
oportunidad de ser asesorado por él, pues de lo contrario es ilegal si una vez 
realizada la designación de defensor, inmediatamente después se pide la declara-
ción al inculpado y hasta después se da la intervención al defensor en esa diligen-
cia, pues es claro que aquél no contó con una oportuna defensa, ya que para 
entonces habrá rendido su declaración.

Segundo Tribunal Colegido del Noveno Circuito.

Amparo directo 34/2004. 14 de abril de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: 
Pedro Elías Soto Lara. Secretario: Gustavo Almendárez García.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, mayo de 2004, p. 325
Tesis 1a./J. 31/2004, jurisprudencia, penal

deFensA AdecuAdA en lA AveriguAción previA. su ejercicio no está subordi-
nAdo A que el ministerio público tengA que desAhogAr todAs lAs diligenciAs 
que prActique con lA presenciA del inculpAdo o su deFensor (interpretAción 
de lAs FrAcciones ix y x del Artículo 20 de lA constitución FederAl).

Del análisis sistemático y teleológico del contenido de la exposición de moti-
vos que dio origen a las reformas al artículo 20 de la Constitución Federal, 
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación de tres de septiembre de 
mil novecientos noventa y tres, así como de los dictámenes de las comisiones 
del Congreso de la Unión y de sus debates, se advierte que con la finalidad de 
regir las necesidades sociales y económicas imperantes en nuestro país y 
erradicar viejas prácticas vejatorias e infamantes a que se encontraba suje-
ta una persona en la investigación de los delitos, el Poder Constituyente 
sentó las bases para que en la fase jurisdiccional el presunto responsable de 
un delito contara con una defensa adecuada consistente en dar oportunidad 
a todo inculpado de aportar pruebas, promover los medios de impugnación 
frente a los actos de autoridad que afecten los intereses legítimos de la de-
fensa, exponer la argumentación sistemática del derecho aplicable al caso 
concreto y utilizar todos los beneficios que la legislación procesal establece 
para la defensa, pero además hizo extensiva las garantías del procesado en 
esa fase a la etapa de la averiguación previa, con la salvedad de que debe ser 
“en lo que se adapta a la naturaleza administrativa de la misma”, lo que 
significa que según lo permita la naturaleza de las actuaciones o diligencias 
que deban desahogarse en la averiguación previa, podrán observarse cabal-
mente las garantías que el inculpado tiene en la fase jurisdiccional. Ahora 
bien, si se toma en consideración, de acuerdo a lo anterior, que dentro de la 
averiguación previa la garantía de defensa adecuada deberá observarse en 
todas aquellas diligencias o actuaciones en las que directa y físicamente parti-
cipe o deba participar la persona involucrada en la investigación, siempre y 
cuando así lo permita la naturaleza de las citadas diligencias, es inconcuso que 
el debido cumplimiento de tal garantía no está subordinado a que el Ministerio 
Público forzosamente y de manera ineludible tenga que desahogar todas las 
diligencias que practique en la mencionada etapa investigatoria con la presen-
cia del inculpado o su defensor y menos aún que si no lo hace así sus actuacio-
nes carecerán de valor probatorio. Lo anterior, porque de estimar lo contrario 
se llegaría al extremo de transgredir el artículo 16 de la Constitución Fede-
ral, en el que se considera al Ministerio Público en la averiguación previa 
como una autoridad con imperio a quien exclusivamente le corresponde re-
solver si ejerce o no la acción penal en la investigación que practique, así 
como consignar los hechos ante el juzgado competente de su adscripción, en 
el perentorio término de 48 horas, si encuentra que se reúnen los elementos 
del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado.

Amparo directo en revisión 600/99. 17 de abril de 2001. Cinco votos. Ponen-
te: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Arturo Fonseca Mendoza.

Amparo directo en revisión 251/2002. 30 de agosto de 2002. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Martha Llamile Ortiz Brena.
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Amparo directo en revisión 1317/2002. 12 de febrero de 2003. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Ismael Mancera Patiño.

Amparo directo en revisión 98/2003. 19 de marzo de 2003. Cinco votos. Po-
nente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Mariana Mu-
reddu Gilabert.

Amparo directo en revisión 1440/2003. 10 de marzo de 2004. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Caroli-
na Cienfuegos Posada.

Tesis de jurisprudencia 31/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veintiocho de abril de dos mil cuatro.

n

Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVIII, noviembre de 2003, p. 68

Tesis 1a./J. 56/2003, jurisprudencia, penal.

libertAd provisionAl bAjo cAución. pArA que el juez de distrito puedA decidir 
sobre ellA en el incidente de suspensión, es necesArio que el juzgAdor responsA-
ble no se hAyA pronunciAdo sobre ese beneFicio, porque el inculpAdo no se lo 
hubiere solicitAdo.

De la interpretación literal, sistemática y teleológica del artículo 136, párra-
fo séptimo, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 20, apartado A, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
deduce que el Juez de Distrito únicamente puede determinar si concede la 
libertad caucional al quejoso, en el incidente de suspensión, cuando el Juez 
o tribunal que conozca de la causa haya omitido resolver sobre ese beneficio 
y la falta de ese pronunciamiento obedezca a que el presunto responsable no 
lo hubiera solicitado. Estas condiciones son necesarias porque, podría suce-
der que, al momento de decretar el Juez Federal esa prerrogativa a favor del 
agraviado, aunque éste estuviera procesado por un delito no grave, en res-
puesta a su solicitud el Juez o tribunal de la causa pudiera ya haberse pro-
nunciado, y determinado que el inculpado no tiene derecho a obtenerla. En 
cambio, con la actualización de las mencionadas condiciones, se evita que la 
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decisión del Juez de Distrito se contraponga a la que sobre ese punto ya 
hubiera decretado o esté por hacerlo el Juez que instruye el proceso. En 
consecuencia, si el inculpado ya hizo una solicitud ante el juzgador responsa-
ble para que sea puesto en libertad provisional bajo caución, en el incidente 
de suspensión del amparo que haya promovido en contra del acto que impor-
te un ataque a su libertad personal ya no puede solicitar ante el Juez Fede-
ral ese beneficio, sino que tiene que esperar a que aquél decida sobre di-
cha petición, y una vez que le dé respuesta, si no está conforme, debe 
impugnarla por la vía legal correspondiente.

Contradicción de tesis 35/2003-PS. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito y el Segundo Tribunal Co-
legiado del Décimo Quinto Circuito. 3 de septiembre de 2003. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Sil-
va Meza. Secretario: Manuel González Díaz.

Tesis de jurisprudencia 56/2003. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veinticuatro de septiembre de dos mil tres. 

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, octubre de 2003, p. 1017
Tesis II.2o.P.96 P, aislada, penal.

gArAntíAs constitucionAles en el proceso penAl en FAvor de lA víctimA y del 
procesAdo. su AplicAción y respeto deben procurArse simultáneAmente conFor-
me A los Fines del debido proceso y no con bAse en un orden de prelAción.

Resulta infundado el concepto de violación en el que se sostiene que la garantía 
en cuanto a la duración del proceso debe prevalecer ante los posibles dere-
chos de la víctima, pues bajo el argumento de que las prerrogativas estableci-
das en favor del procesado son de orden preferente tratándose del proceso 
penal, en tanto que los derechos de la víctima deben hacerse valer, en su caso, 
dentro de los plazos legales, ya que no se trata de establecer un orden de pre-
ferencia, puesto que al tener el mismo rango de derechos fundamentales cons-
titucionalmente reconocidos, es obvio que el órgano judicial debe prever lo 
necesario para respetar ambas prerrogativas dentro de los cauces y límites 
legales a fin de lograr el desarrollo de un debido proceso en el que se cumpla 
con los principios de equidad y equilibrio procedimental, sin desconocer el fin 
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procesal de búsqueda de la verdad histórica de los hechos, para lo cual el 
juzgador, como rector del proceso, tiene la facultad incluso de ordenar la 
práctica de diligencias para mejor proveer. Esto es, que los fines del proceso 
no giren exclusivamente en torno a la conveniencia e intereses particulares del 
procesado y su defensa, sino también a un fin de interés público. De modo que 
si el procesado renunció expresamente a la garantía prevista en la fracción 
VIII del apartado A del artículo 20 constitucional y derivado de ello se produ-
cen diversos medios convictivos para ambas partes y se advierte la necesidad 
de dar oportunidad al desahogo de otras probanzas más, es evidente que la 
ulterior manifestación del procesado y su defensa, en el sentido de acogerse a 
la mencionada garantía de duración del proceso, no puede atenderse de ma-
nera tal que se traduzca en un cierre inmediato del periodo de instrucción que 
impida el derecho al desahogo de pruebas por parte de la contraria, incluso 
de aquellas que el propio juzgador estimara indispensables para la resolu-
ción de la causa, pues el hecho de haber renunciado previamente a dicha ga-
rantía, no puede entenderse como una facultad discrecional o caprichosa de 
retractación en cuanto a su observancia, máxime cuando ello repercutiría en 
perjuicio de los derechos de la víctima, del equilibrio y equidad procesal entre 
las partes y los propios fines del proceso.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito.

Amparo en revisión 129/2003. 23 de abril de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretaria: Alma Jeanina Córdoba Díaz.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis 2a. CXXIV/2002
Página 471

pruebAs en segundA instAnciA dentro del proceso penAl. el Artículo 379, primer 
párrAFo, del código FederAl de procedimientos penAles, que limitA su oFreci-
miento A lA procedenciA de lA condenA condicionAl, no violA lA gArAntíA de 
deFensA AdecuAdA contenidA en el Artículo 20 de lA constitución FederAl.

El artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a 
raíz de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el tres de 
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septiembre de mil novecientos noventa y tres, introdujo la garantía del pro-
cesado, que intituló “defensa adecuada”, la cual consiste en la aportación 
oportuna de pruebas, la promoción de medios de impugnación frente a los ac-
tos de autoridad que afecten los intereses legítimos de aquél, la argumentación 
sistemática del derecho aplicable al caso concreto y la utilización de todos los 
beneficios que la legislación procesal establece para su defensa, a fin de evitar 
una injusta condena. En consecuencia, el artículo 379, primer párrafo, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, que prevé la admisión de pruebas 
en segunda instancia cuando se impugne la sentencia definitiva, únicamente 
cuando se trate de justificar la procedencia de la condena condicional, no viola 
la mencionada garantía, ya que en esa etapa del procedimiento, el procesado ya 
ha ofrecido pruebas, alegado lo que a su derecho convino e interpuesto los 
medios de defensa conducentes, todo ello con el fin de demostrar su inocencia, 
eventos con los que se ha colmado la garantía aludida, por lo que en esa fase del 
procedimiento penal, ante el tribunal de apelación, lo único que puede probar, 
con nuevos elementos de convicción en su favor, es la procedencia del beneficio 
de la condena condicional.

Amparo directo en revisión 737/2002. 9 de agosto de 2002. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: Juan Díaz Romero y José Vicente Aguinaco Alemán. Po-
nente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Elena Rosas López.

Amparo directo en revisión 739/2002. 9 de agosto de 2002. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: Juan Díaz Romero y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponen-
te: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Minerva Cifuentes Bazán.

Amparo directo en revisión 1226/2002. 30 de agosto de 2002. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: Juan Díaz Romero y José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez.

Nota: Conforme al artículo 192, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, esta 
tesis no es apta para integrar jurisprudencia.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 1a. XXXVI/2000
Página 241

declArAción ministeriAl FederAl. no constituye requisito legAl que lA personA 
que AsistA A los inculpAdos en su desAhogo seA necesAriAmente un licenciAdo en 
derecho.

Una correcta interpretación de lo dispuesto en el artículo 20, fracción X, 
párrafo cuarto, constitucional, lleva a considerar que no necesariamente 
debe ser un profesional del ramo la persona que asista a los inculpados 
cuando rindan sus declaraciones ministeriales en una averiguación previa 
federal. Ello es así, porque la garantía de defensa consagrada en ese precep-
to fundamental, que textualmente refiere que: “Las garantías previstas en 
las fracciones I, V, VII y IX también serán observadas durante la averigua-
ción previa, en los términos y con los requisitos y límites que las leyes esta-
blezcan.”, se encuentra sujeta a las limitaciones y reglamentaciones que al 
respecto se establezcan por el legislador ordinario en la legislación proce-
sal respectiva y, al no señalarse la mencionada exigencia para colmar tal 
garantía en el artículo 128 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
el cual resulta aplicable al regir específicamente a esa garantía en esta fase 
previa procedimental, es inconcuso que los inculpados se encuentran au-
torizados para ejercer dicha garantía constitucional por sí, por un aboga-
do, o por persona de su confianza. De ahí, que para el debido desahogo de 
esas diligencias ministeriales no se requiera que la designación aludida re-
caiga, forzosamente, en un perito en derecho o profesional del ramo.

Amparo directo en revisión 198/99. 21 de junio de 2000. Cinco votos. Po-
nente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Arturo Aquino Espinosa.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis III.2o.A.40 A
Página 1021

AveriguAción previA. lA gArAntíA que contiene lA FrAcción vii del Artículo 20 
constitucionAl operA tAmbién en FAvor del indiciAdo.

En virtud de la reforma al artículo 20 de la Constitución General de la 
República, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción, el tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres, se le adicionó 
un penúltimo párrafo en el que, entre otras cosas, establece que la garantía 
prevista en la fracción VII, relativa al derecho que tiene el inculpado en 
todo proceso del orden penal de que le sean facilitados todos los datos que 
solicite para su defensa y que consten en el proceso, también será observada 
durante la averiguación previa, en los términos y con los requisitos y límites 
que las leyes establezcan; esto es, con esa referencia el legislador hizo exten-
sivas a los indiciados, sin distinguir si se encuentran o no detenidos, las ga-
rantías y derechos fundamentales que en el proceso tiene el inculpado.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

Amparo en revisión 302/98. Martín Arzola Ortega. 12 de noviembre de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. Secreta-
ria: Emilia Hortencia Algaba Jacquez.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis 1a./J. 24/2004 
Página 98

FiAnzA penAl. cuAndo se revocA lA libertAd provisionAl bAjo cAución porque el 
indiciAdo incumplió sus obligAciones procesAles, procede hAcerlA eFectivA úni-
cAmente en relAción con ese concepto.

De lo dispuesto en el artículo 20, apartado A, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que todo inculpado tie-
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ne derecho, durante la averiguación previa y en el proceso judicial, a ser puesto 
en libertad provisional bajo caución inmediatamente que lo solicite y siempre 
que se satisfagan diversos requisitos legales, entre otros: que se garantice el 
monto de la reparación del daño; el de las sanciones pecuniarias que puedan 
imponérsele, y la caución relativa al cumplimiento de las obligaciones procesa-
les. Ahora bien, cuando se revoca la libertad provisional por el incumplimiento 
de las obligaciones a que se sujetó el procesado, la caución que se otorgó para 
gozar de tal beneficio deberá hacerse efectiva únicamente respecto del monto 
relativo al cumplimiento de las obligaciones derivadas del proceso. Ello es 
así, toda vez que por elemental lógica jurídica, el incumplimiento de una obli-
gación derivada de la causa propicia la reaprehensión y hace efectiva la garan-
tía exhibida, pero sólo por ese aspecto, y no respecto a conceptos diversos, tales 
como la reparación del daño y la multa, las cuales constituyen sanciones que se 
imponen hasta que se dicta sentencia, y se elucida que se llevó a cabo una 
conducta que constituye un delito por parte del procesado.

Contradicción de tesis 50/2002-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 31 de 
marzo de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Eunice Sayuri 
Shibya Soto.

Tesis de jurisprudencia 24/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha treinta y uno de marzo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003
Tesis VI.2o.P.50 P
Página 1403

libertAd provisionAl bAjo cAución. lA negAtivA de ese derecho en delitos no 
grAves requiere del Análisis crítico por lA AutoridAd judiciAl de lAs pruebAs 
AportAdAs por el ministerio público.

Conforme al primer párrafo de la fracción I del apartado A del artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que el 
Juez niegue la libertad bajo caución al inculpado en el caso de delitos no 
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graves, el Ministerio Público debe aportar pruebas que acrediten los argu-
mentos por los cuales considere que la libertad del inculpado por su conduc-
ta precedente representa un riesgo para el ofendido o para la sociedad, o 
cuando éste haya sido condenado con anterioridad por algún delito califica-
do como grave por la ley, tal como lo sostuvo la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 106/2001-
PS, que dio origen a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 54/2002, visible en la 
página 109 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, 
noviembre de 2002, Novena Época, bajo el rubro: “libertAd provisionAl 
bAjo cAución. el ministerio público debe AportAr pruebAs que justifi-
quen su solicitud de que AquéllA se niegue Al inculpAdo en cAso de 
delitos no grAves (interpretAción del Artículo 20, ApArtAdo A, frAc-
ción I, párrAfo primero, de lA constitución federAl)”; pero la autoridad 
judicial no debe limitarse a contemplar las pruebas que aporte el Ministerio 
Público, sino que debe examinarlas para establecer, en principio, la conduc-
ta precedente del quejoso y de ahí desprender si su libertad representa un 
peligro para la sociedad o para los ofendidos, esto es, los argumentos en que se 
funde esa negativa no deben tener sustento en datos aislados de los que de-
riven simples conjeturas o deducciones, pues el considerarlo así no sería 
acorde con lo que prevé la diversa hipótesis contenida en dicho precepto 
constitucional, esto es, cuando el inculpado haya sido condenado con ante-
rioridad por algún delito calificado como grave por la ley, lo que presupone 
lógicamente que el Ministerio Público deberá aportar prueba fehaciente que 
así lo demuestre, cuyo medio de prueba no sería otro más que la copia certi-
ficada de la sentencia ejecutoriada que contenga dicha condena, por lo que 
esta misma razón debe operar para el caso de que la libertad del inculpado 
representa peligro para el ofendido o la sociedad, es decir, que se sustente 
con medios de prueba que objetivamente lo demuestren.
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 221/2003. 3 de julio de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretario: Luis Gabriel Villavicencio 
Ramírez.

n
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Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVI, noviembre de 2002

Tesis 1a./J. 54/2002

Página 109

libertAd provisionAl bAjo cAución. el ministerio público debe AportAr pruebAs 
que justiFiquen su solicitud de que AquéllA se niegue Al inculpAdo en cAso de 
delitos no grAves (interpretAción del Artículo 20, ApArtAdo A, FrAcción i, párrA-
Fo primero, de lA constitución FederAl).

Del desarrollo legislativo y de una interpretación auténtica del primer párra-
fo de la fracción I del apartado A del artículo 20 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que el Ministerio Público 
debe aportar pruebas que acrediten los argumentos por los cuales, en el 
caso de los delitos no graves, solicita al Juez que niegue al inculpado la li-
bertad provisional bajo caución, por considerar que dicha libertad repre-
senta un riesgo para el ofendido o para la sociedad. Esto es así, en atención 
a que, según se advierte del estudio del proceso legislativo del decreto de 
reformas a dicho precepto de la Carta Magna, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de tres de julio de mil novecientos noventa y 
seis, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Justicia, del 
Distrito Federal, y de Estudios Legislativos, Primera Sección, del Senado de 
la República, expresamente modificaron la iniciativa del Ejecutivo Fede-
ral, en el punto que se analiza, por considerar que para negar al inculpado la 
libertad provisional bajo caución, en el caso de los delitos no graves, no 
bastaba el simple razonamiento del Ministerio Público, porque sería total-
mente arbitrario y discrecional, por no contener ningún elemento objetivo 
que motivara la petición, ni que guiara la decisión judicial, por lo que se 
proponía, que se aportaran al Juez elementos que justificaran la petición, 
como lo era el riesgo que el inculpado representara para el ofendido o la 
sociedad, por su conducta precedente y las características del delito come-
tido; modificación que fue aceptada, y con la cual se aprobó el decreto 
respectivo.

Contradicción de tesis 106/2001-PS. Entre las sustentadas por el Segundo y 
Tercer Tribunales Colegiados, ambos del Décimo Cuarto Circuito. 30 de 
agosto de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro 
y Castro. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Ángel Ponce Peña.
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Tesis de jurisprudencia 54/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de treinta de agosto de dos mil dos, por unanimidad de 
cuatro votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Hum-
berto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez Corde-
ro de García Villegas. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. 

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis XV.2o.14 P
Página 1394

libertAd provisionAl bAjo cAución. tiene eFectos únicAmente durAnte lA trAmi-
tAción del proceso.

De la interpretación de los artículos 20, apartado A, fracción I, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 412, fracción VI, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se colige que la libertad provi-
sional bajo caución puede ser solicitada desde el momento en que una per-
sona es detenida por la posible comisión de un ilícito y tiene efectos durante 
la tramitación del proceso, entendiéndose que una vez que causa ejecutoria la 
sentencia, deja de tener vigencia el citado beneficio, sin que sea válido sos-
tener que el mismo puede prorrogarse con posterioridad a tal evento.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.

Amparo en revisión 95/2002. 30 de abril de 2002. Unanimidad de votos. Po-
nente: Graciela M. Landa Durán. Secretario: Francisco Domínguez Castelo.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 1a./J. 2/2002
Página 289

libertAd provisionAl bAjo cAución. pArA resolver sobre su procedenciA o impro-
cedenciA, debe tomArse en cuentA que el delito o delitos, incluyendo sus modi-
FicAtivAs o cAliFicAtivAs, por los cuAles se dictó el Auto de FormAl prisión res-
pectivo, no estén considerAdos como grAves por lA ley.

Si se toma en consideración, por un lado, que conforme a la interpretación 
histórica, sistemática e integral del artículo 20, fracción I, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos (actualmente 20, apartado 
A, fracción I), para resolver sobre la procedencia o improcedencia del 
beneficio de la libertad provisional bajo caución, el delito atribuido al in-
culpado, incluyendo sus modificativas o calificativas, no debe ser conside-
rado como grave por la ley y, por otro, que el numeral 19 de la propia 
Carta Magna establece que en el auto de formal prisión deben expresarse 
tanto el delito que se impute al acusado, el lugar, tiempo y circunstancias 
de ejecución, como los datos que arroje la averiguación previa, y que todo 
proceso debe seguirse forzosamente por el delito o delitos señalados en el 
auto de formal prisión o de sujeción a proceso, así como que esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
V, febrero de 1997, página 197, de rubro: “Auto de formAl prisión. lA ju-
risprudenciA cuyo rubro es ‘Auto de formAl prisión, no deben incluir-
se lAs modificAtivAs o cAlificAtivAs del delito en el’, quedó superAdA 
por lA reformA del Artículo 19 de lA constitución políticA de los 
estAdos unidos mexicAnos, publicAdA en el Diario oficial De la feDe-
ración de fechA tres de septiembre de mil novecientos noventA y 
tres”, sostuvo que el dictado del auto de formal prisión surte el efecto 
procesal de establecer por qué delito o delitos habrá de seguirse proceso al 
inculpado, por lo que deben quedar determinados con precisión sus elemen-
tos constitutivos incluyendo, en su caso, las modificativas o calificativas que 
de los hechos materia de la consignación se adviertan por el juzgador, re-
sulta inconcuso que para resolver sobre la procedencia o improcedencia 
del citado beneficio, no es dable atender sólo a lo dispuesto por el artículo 
20, fracción I, constitucional señalado, sino que debe adminicularse o re-
lacionarse con las demás garantías constitucionales consagradas en la pro-
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pia Carta Magna, específicamente con la tutelada por el diverso numeral 
19; por ello es necesario tomar en cuenta que el delito o delitos, incluyen-
do sus modificativas o calificativas, por los cuales se dictó el auto de formal 
prisión, no estén considerados como graves por la ley, ya que de lo contra-
rio se estarían tomando en cuenta hechos o datos ajenos a los que son 
materia del proceso.

Contradicción de tesis 91/2000-PS. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito y el Primer Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Séptimo Circuito. 3 de octubre de 2001. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez.

Tesis de jurisprudencia 2/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de seis de febrero de dos mil dos, por unanimidad de 
cuatro votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Ju-
ventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios y Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001
Tesis VI.1o.P.117 P
Página 727

libertAd provisionAl bAjo cAución. no procede conceder ese beneFicio cuAndo yA 
se dictó sentenciA ejecutoriA.

De una interpretación jurídica del artículo 20, fracción I, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los de las 
legislaciones ordinarias referentes al beneficio de la libertad provisional 
bajo caución, se infiere que todo inculpado tiene derecho a solicitar este 
beneficio, el cual se concederá siempre que se reúnan los requisitos que 
cada legislación establece; sin embargo, es evidente que sólo puede solicitar-
se y, en su caso, concederse, cuando el proceso aún está es trámite, es decir, 
en cualquier etapa del procedimiento hasta antes de dictarse sentencia eje-
cutoria, de tal forma que el Juez de amparo no puede conceder la libertad 
provisional bajo caución en el incidente de suspensión si del informe rendi-
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do por la autoridad responsable se advierte que la sentencia ya causó ejecu-
toria y que además ya se había pronunciado respecto de ese beneficio.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito.

Queja 6/2001. 19 de abril de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael 
Remes Ojeda. Secretario: Óscar Espinosa Durán.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001
Tesis 1a./J. 10/2001
Página 333

libertAd provisionAl bAjo cAución. es un derecho sustAntivo respecto del cuAl 
rige lA excepción contenidA en el Artículo 14 constitucionAl, consistente en lA 
AplicAción retroActivA de lA ley en beneFicio del reo.

La libertad provisional bajo caución establecida en el artículo 20, fracción 
I, de la Constitución Federal, es un derecho sustantivo o fundamental del 
gobernado, y no una cuestión meramente adjetiva o procesal, porque ade-
más de estar consagrada como tal en la Carta Magna, involucra uno de los 
derechos sustantivos más preciados del hombre, como es su libertad, y la 
afectación que produce su negativa, no es susceptible de ser reparada, aun-
que el interesado obtuviera una sentencia absolutoria; y, por ende, le es 
aplicable la excepción contenida en el artículo 14 constitucional, en cuanto 
a la aplicación retroactiva de la ley en beneficio del reo, en este caso, del indi-
ciado, procesado o sentenciado; lo que significa que al resolver sobre el dere-
cho de referencia se debe aplicar la ley más benéfica para aquél, ya sea la vi-
gente al momento en que se cometió el ilícito, si ésta permitía que se 
otorgara dicho beneficio, o bien, la vigente en la época de emisión del acuer-
do respectivo, si esta última le es más favorable.

Contradicción de tesis 44/2000-PS. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente Segundo Tribunal Co-
legiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Cuarto Circuito y Pri-
mer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. 24 de enero de 2001. Cinco 
votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María Elizabeth 
Acevedo Gaxiola.
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Tesis de jurisprudencia 10/2001. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veintiocho de marzo de dos mil uno, por unanimidad 
de cinco votos de los señores Ministros: presidente José de Jesús Gudiño 
Pelayo, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Juan N. 
Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, noviembre de 2000
Tesis 2a. CXL/2000 
Página 355

libertAd provisionAl bAjo cAución. lA medidA de AsegurAmiento previstA en lA 
FrAcción iii del Artículo 399 del código FederAl de procedimientos penAles, 
pArA gArAntizAr el cumplimiento de lAs obligAciones procesAles que contrAigA 
el sujeto que lA obtengA, no es conculcAtoriA de lA gArAntíA de seguridAd 
jurídicA previstA en lA FrAcción i del Artículo 20 constitucionAl.

La exigencia que impone la fracción III del artículo 399 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en el sentido de que el inculpado podrá obtener su 
libertad provisional cuando, además de garantizar el monto estimado de la 
reparación del daño y de las sanciones pecuniarias que, en su caso, puedan 
imponérsele, también otorgue caución para el cumplimiento de las obligaciones 
que, en términos de ley, deriven a su cargo en razón del proceso que se le instru-
ye, no es conculcatoria de la garantía de seguridad jurídica consagrada en la 
fracción I del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Ello es así, en virtud de que el otorgamiento de aquélla es una condición 
que en forma explícita se exigía en el texto original del citado precepto constitu-
cional para la obtención del beneficio de la libertad provisional bajo caución; y 
no obstante que tal disposición ha sido materia de varias modificaciones, siem-
pre se ha reconocido, aunque sea de manera implícita que, para el otorgamiento 
del referido beneficio, debe exhibirse una garantía que asegure al inculpado y lo 
constriña al cumplimiento de sus obligaciones procesales.

Amparo en revisión 601/2000. 13 de septiembre del año 2000. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Pablo Rabanal Arroyo.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo IX, junio de 1999, página 5, tesis P./J. 44/99, de rubro “medidA de 
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AsegurAmiento. lA previstA en lA frAcción III del Artículo 269 del 
código de procedimientos penAles pArA el estAdo de oAxAcA, pArA 
gArAntizAr el cumplimiento de lAs obligAciones procesAles que con-
trAigA el sujeto que obtengA lA libertAd provisionAl bAjo cAución, no 
es conculcAtoriA de lA gArAntíA de seguridAd jurídicA previstA en 
lA frAcción I del Artículo 20 constitucionAl.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Tesis P. CLXX/2000
Página 44

repArAción del dAño. el Artículo 400 del código FederAl de procedimientos penA-
les, no violA el Artículo 20, FrAcción i, de lA constitución FederAl, por el hecho 
de ser omiso en contemplAr lA posibilidAd de reducir lA gArAntíA de AquéllA.

El artículo 400 del Código Federal de Procedimientos Penales que dispone 
que a petición del procesado o su defensor, la caución que garantice el cum-
plimiento de las obligaciones que la ley establece a cargo del primero en 
razón del proceso, se reducirá en la proporción que el Juez estime justa y 
equitativa, no es violatorio del artículo 20, fracción I, constitucional, por el 
hecho de ser omiso en contemplar la posibilidad de la reducción de la ga-
rantía por reparación del daño causado, cuando éste hubiere sido garanti-
zado en su totalidad o aquélla pagada de acuerdo con la estimación que 
consta en autos. Ello es así, porque, en primer término, el dispositivo cons-
titucional sólo establece que “en circunstancias que la ley determine, la 
autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución...”, lo que de 
suyo implica que ésta puede verse aumentada o reducida según las cir-
cunstancias especiales del caso y que, además, evidencia que la voluntad 
expresa del Constituyente fue dejar en manos del legislador ordinario la 
facultad de determinar los casos en que la reducción de la caución proceda, 
lo que no implica arbitrariedad en su determinación; y, en segundo térmi-
no, por regla general el pago de la reparación del daño únicamente se hará 
efectivo en el caso de que el acusado sea condenado por el delito que se le 
imputa y que en la sentencia condenatoria se le obligue a dicha reparación, 
esto es, aun cuando conste en autos su monto, todavía no está determinada 
si no se ha dictado sentencia que establezca la culpabilidad del acusado, su 
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obligación de reparar el daño y además la cuantificación precisa de aquél. Es 
decir, el referido artículo 400 no viola el precepto constitucional en cita, 
puesto que aún no se sabe si la persona sujeta a proceso es responsable del 
delito que se le imputa y tampoco se conoce con exactitud la cuantía del daño 
causado, situaciones que deben probarse durante la secuela del proceso pe-
nal que se sigue, según se advierte del contenido del artículo 31 del Código 
Penal Federal que previene que la reparación del daño será fijada por los 
Jueces, de acuerdo con las pruebas obtenidas en el proceso, lo que significa 
que éste debe haber concluido y la sentencia será el momento procesal 
oportuno para fijarlo ya que ésta se dicta al final de la etapa de instrucción 
del juicio penal correspondiente.

Amparo en revisión 3038/98. 8 de junio de 2000. Unanimidad de nueve vo-
tos. Ausentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Constanza Tort San 
Román.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de octubre en 
curso, aprobó, con el número CLXX/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999
Tesis 1a./J. 82/99
Página 92

libertAd provisionAl. el Auto que FijA el monto y FormA de lA gArAntíA pArA 
disFrutArlA constituye unA excepción Al principio de deFinitividAd y procede el 
juicio de AmpAro.

Si se reclama un auto que fija el monto y forma de la garantía para gozar del 
beneficio de la libertad caucional, solicitada con fundamento en la fracción 
I del artículo 20 constitucional, dicho acto constituye una excepción al prin-
cipio de definitividad que se deriva de lo establecido en la fracción XII del 
artículo 107 de la Constitución General de la República y en el artículo 37 
de la Ley de Amparo, toda vez que puede implicar una violación directa a la 
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fracción I del artículo 20 de la Carta Magna; en tales condiciones, no es ne-
cesario agotar los recursos que las leyes ordinarias establecen, antes de acu-
dir al juicio de garantías.

Contradicción de tesis 93/98. Entre las sustentadas por el Primer Tribu-
nal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y los Tribunales Colegiado Pri-
mero del Sexto Circuito y Primero en Materia Administrativa y de Trabajo 
del Séptimo Circuito. 20 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza; en su ausencia 
hizo suyo el asunto la Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Germán Martínez Hernández.

Tesis de jurisprudencia 82/99. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veinte de octubre de mil novecientos noventa y nueve, 
por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: presidente Hum-
berto Román Palacios, Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño 
Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: Ministro Juan 
N. Silva Meza.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis XV.2o.5 P
Página 994

libertAd bAjo cAución. pArA su otorgAmiento en el incidente de suspensión debe 
AcreditArse que previAmente se solicitó Al juez de lA cAusA y éste Fue omiso Al 
respecto.

De acuerdo a las prescripciones contenidas en el párrafo séptimo del ar-
tículo 136 de la Ley de Amparo, se obtiene que el Juez de Distrito podrá 
poner en libertad bajo caución al quejoso que así lo solicite, conforme a la 
fracción I del artículo 20 constitucional, pero el ejercicio de esa facultad 
está condicionado a que el quejoso demuestre haber solicitado la libertad 
provisional ante el Juez de su causa y que el Juez o tribunal que la conoz-
ca hubiere omitido pronunciarse sobre la misma, como así se advierte de 
la interpretación que a contrario sensu se obtiene de la disposición norma-
tiva en consulta.
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Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.

Queja 17/99. Nohemí Barragán Llamas. 17 de febrero de 1999. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Humberto Trujillo Altamirano. Secretario: José 
Neals André Nalda.

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 35/2003-ps resuelta por la 
Primera Sala, de la que derivó la tesis 1ª./J. 56/2003, que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVIII, noviembre de 2003, página 68, con el rubro: “libertAd pro-
visionAl bAjo cAución. pArA que el juez de distrito puedA decidir 
sobre ellA en el incidente de suspensión, es necesArio que el juzgA-
dor responsAble no se hAyA pronunciAdo sobre ese beneficio, porque 
el inculpAdo no se lo hubiere solicitAdo.”

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, octubre de 1999
Tesis I.2o.P.28 P
Página 1297

libertAd provisionAl. pArA gArAntizArlA no debe exigirse que lA cAución seA 
exhibidA en unA FormA determinAdA.

Es incorrecto que el juzgador, al conceder la libertad provisional del inculpa-
do, exija que la caución para garantizarla, sea exhibida en una forma especí-
fica, en virtud de que de una correcta interpretación del artículo 20, fracción 
I, párrafo segundo de nuestra Carta Magna, la caución debe ser “asequible” 
para el inculpado y en circunstancias que la ley determine, de donde se 
advierte que dicho precepto además de imponer la obligación al juzgador 
de que la caución que requiera el inculpado esté al alcance de éste, tam-
bién ordena que para establecer las formas de exhibir esa garantía, se deben 
seguir las reglas contenidas en la ley secundaria, como es el Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, el cual en su artículo 
562 contempla las diversas formas de garantizar la libertad, ya que señala 
que la caución podrá consistir: En depósito en efectivo, hipoteca, prenda, 
fianza personal o fideicomiso. De ahí que sea inaceptable que la exhibi-
ción de la caución se exija en una forma determinada, porque ello resul-
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taría discriminatorio y haría nugatorio el beneficio, ya que en los casos de 
que el inculpado no pudiera exhibir la caución en la forma requerida por 
el juzgador, aun cuando tuviera la posibilidad de garantizar sus obligacio-
nes por otro medio distinto al exigido y permitido por la ley, no lo haría, lo 
cual es contrario al espíritu del legislador al establecer el término “asequi-
ble” en el precitado artículo constitucional. Sin que por la circunstancia de 
que al inculpado se le otorgue la libertad de exhibir la garantía en cualesquie-
ra de las formas referidas por el artículo 562 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, se vulneren garantías individuales de la víc-
tima, en virtud de que la finalidad de exigir la exhibición de la caución, no es 
más que una mera medida precautoria para garantizar que el inculpado no se 
sustraerá a la acción de la justicia con motivo de la libertad que obtuvo, para no 
sufrir prisión preventiva mientras se le instruye proceso y, que la forma en 
que sea exhibida la caución siempre tendrá igual eficacia para garantizar al 
Estado el pago de la multa y al ofendido del delito el de la reparación del daño, 
para el caso de concluir el proceso con una sentencia condenatoria definitiva, 
o porque se revoque la libertad provisional por culpa del inculpado. Luego 
entonces, conviene resaltar que las garantías que consagra el artículo 20 cons-
titucional a favor del inculpado y de la víctima del delito no pugnan entre sí y 
por el contrario, se trata de derechos fundamentales paralelos, ya que el en-
juiciado para obtener la libertad caucional puede elegir cualesquiera de las 
formas establecidas por la ley para que de esa manera se torne asequible ese 
derecho público que tiene, pero al mismo tiempo la parte ofendida podrá 
hacer efectivo su derecho en la vía legal correspondiente, sin importar la 
forma como haya garantizado el pago de ese daño el inculpado al obtener su 
libertad caucional.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 602/99. José Alfredo Juárez López. 16 de junio de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: J. Trini-
dad Vergara Ortiz.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo IV, agosto de 1996, página 691, tesis I.1o.P.12 P, de rubro: “libertAd 
provisionAl. no debe limitArse A lA exhibición de billete de depósi-
to lA formA de gArAntizAr lAs sAnciones pecuniAriAs y lA repArAción 
del dAño.”

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999
Tesis VI.2o.227 P 
Página 955

libertAd cAucionAl, negAtivA de lA, cuAndo el inculpAdo no está detenido ni A 
disposición del juez responsAble.

Si en un proceso penal el inculpado no ha estado a disposición del Juez responsa-
ble por lo que se refiere a su libertad personal, por haberse presentado a rendir 
su declaración preparatoria bajo los efectos de la suspensión otorgada en un 
juicio de garantías, resulta evidente que el Juez del proceso no puede legalmen-
te concederle el beneficio de su libertad caucional; sin que para así estimarlo 
obste que el artículo 20 constitucional establezca que: “inmediatamente que 
lo solicite” el inculpado, el Juez debe otorgarle la libertad provisional bajo cau-
ción, pues hay que entender que el Juez podrá proveer al respecto si el inculpa-
do se encuentra a su disposición por lo que se refiere a su libertad personal, bien 
sea porque el mismo se ponga voluntariamente, o bien porque sea en cumpli-
miento a una orden de aprehensión o reaprehensión.

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 57/99. Renato Castillo Vargas. 6 de abril de 1999. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario 
Machorro Castillo.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis P./J. 37/99
Página 18

libertAd provisionAl bAjo cAución. el Artículo 340, último párrAFo, del código 
de procedimientos penAles del estAdo de méxico, que restringe lA FormA de 
gArAntizArlA, es inconstitucionAl.

El artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece, como garantía de todo inculpado, que: “I. Inmediatamente que lo 
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solicite, el Juez deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, siempre 
y cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, la ley expresamente 
prohíba conceder este beneficio… El monto y la forma de caución que se fije, 
deberán ser asequibles para el inculpado”. Los ordenamientos procesales 
secundarios, en cumplimiento a este mandato constitucional, han establecido 
como medios de caución, entre otros, los consistentes en depósito en efectivo, 
fianza, prenda, hipoteca y fideicomiso, para que el procesado opte por el que 
le sea más fácil conseguir, pues ese es el significado de asequible (aquello posi-
ble de ser alcanzado o conseguido). El último párrafo del artículo 340 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado de México se aparta de este 
principio al exigir, como requisito para obtener la libertad provisional, que la 
caución para garantizar la reparación del daño se haga mediante depósito en 
efectivo. Tal disposición es inconstitucional, pues restringe la garantía estable-
cida en el artículo 20 de la Ley Fundamental, al excluir cualquier otro medio 
de caución asequible para el procesado e igualmente idóneo para garantizar 
las responsabilidades a su cargo, sin que exista razón alguna, ya que igual se-
guridad jurídica le dan a la víctima del delito las otras formas de caución que 
han sido aceptadas por el legislador ordinario como efectivas.

Amparo en revisión 1494/96. Adolfo Vázquez Morales. 19 de junio de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen-
te: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Guadalupe Ortiz Blanco.

Amparo en revisión 2831/96. Hugo Marín Delgado. 19 de junio de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen-
te: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: José Pablo Pérez Villalba.

Amparo en revisión 1715/97. Rodolfo Horacio Rosales Serna. 9 de julio de 
1998. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro, 
Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Adriana Escorza Carranza.

Amparo en revisión 2429/97. Eustacio Damián Quiroz Reynoso. 9 de julio 
de 1998. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro, 
Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 3196/97. María Eugenia Ramos Pérez. 9 de julio de 
1998. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro, 
Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan Díaz Rome-
ro. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de abril en 
curso, aprobó, con el número 37/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veinte de abril de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, febrero de 1999
Tesis XII.1o.13 P
Página 519

libertAd provisionAl bAjo cAución. lA FAcultAd de otorgArlA es unA institución 
del juicio de AmpAro que tiene relAción directA con lA normA constitucionAl 
contenidA en el Artículo 20, FrAcción i.

La facultad de otorgar la libertad provisional bajo caución es una institución 
del juicio de amparo que tiene relación directa con la norma constitucional 
contenida en el artículo 20, fracción I, y esa facultad opera al tenor del pro-
pio precepto, sin que los órganos de control constitucional se encuentren 
supeditados a que primero actúen las autoridades de las instancias, sino 
que, precisamente, cumpliendo con aquella función de vigilantes del respeto 
a las garantías de todo gobernado, es que en el juicio de amparo se puede 
discutir y analizar la interpretación de las normas penales, tutelando sobre 
todo la libertad del individuo en cualquier momento en que éste se encuen-
tre privado de la misma. Luego, es claro que si el artículo 172 de la Ley de 
Amparo contempla la institución de la libertad caucional, esto tiene relación 
con el referido artículo 20 constitucional, fracción I, porque precisamente 
aquel beneficio deriva de este precepto, acogido obligatoriamente por todas 
las legislaciones secundarias a fin de lograr la concordancia que debe existir 
entre ellas y la Ley Suprema. Así, al señalar que se podrá otorgar la libertad 
caucional si procediere, esta procedencia debe tratarse al tenor necesaria-
mente de las leyes que la prevén, o sea, la Constitución y las normas que de 
ella emanan en el caso concreto, sin perjuicio de las medidas de asegura-
miento que se estimaran pertinentes decretar a fin de evitar que el quejoso 
se sustraiga de la acción de la justicia, salvaguardando así la garantía cons-
titucional y los objetivos propios de la persecución de los delitos, para lo 
cual sirve de fundamento lo previsto por el artículo 136, de la Ley de Ampa-
ro, en ausencia de normas específicas que regulen tal situación en la suspen-
sión del amparo directo.
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Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito.

Queja 73/98. Jesús Gurrola Cháldez y otro. 14 de enero de 1999. Mayoría de 
votos. Disidente: José Manuel de Alba de Alba. Ponente: Alfonso Maximilia-
no Cruz Sánchez. Secretaria: Ramona Manuela Campos Sauceda.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, septiembre de 1998
Tesis I.3o.P.37 P
Página 1177

libertAd cAucionAl. procede su revocAción sin que previAmente se requierA 
tomAr medidAs tendentes A lA locAlizAción del procesAdo.

El beneficio de la libertad caucional que consagra la fracción I del artícu-
lo 20 constitucional, constituye una medida cautelar, cuyo otorgamiento 
produce un estado de libertad limitada, vinculada a los fines del proceso, 
por lo que el indiciado goza de un estado de libertad, pero sujeto al órgano 
jurisdiccional, a través de las condiciones que se le imponen al acogerse al 
beneficio, luego entonces su objeto no es tutelar la libertad, sino garanti-
zar la sujeción del imputado al procedimiento correspondiente, conse-
cuentemente la revocación del beneficio de la libertad caucional no es 
específicamente un acto privativo de libertad, sino la realización de la 
sujeción física del procesado al órgano jurisdiccional para la continua-
ción del proceso y, por tanto, no es necesario que previamente se tomen las 
medidas tendentes a su localización para revocar su libertad provisional, en 
razón de que no se le está dejando en estado de indefensión, ya que se en-
tiende que al notificársele el otorgamiento de tal beneficio, se le hizo saber 
que tenía la obligación de presentarse ante el Juez en determinados días, 
por lo que es el incumplimiento de tales obligaciones lo que desvirtúa la 
efectividad de la medida cautelar y obliga a su revocación.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 187/98. Eliseo Rodríguez Rivera. 15 de junio de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Morales Cruz. Secretario: V. Óscar 
Martínez Mendoza.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, abril de 1998
Tesis P. XX/98 
Página 120

libertAd provisionAl bAjo cAución. tiene como propósito estAblecer un equili-
brio entre lAs gArAntíAs de libertAd y de AudienciA, en relAción con lA prisión 
preventivA.

Sin menoscabo de los fines sociales de preservar el proceso, garantizar la 
ejecución de la pena y asegurar la integridad del ofendido y la tranquili-
dad social, y con el fin de obtener un equilibrio entre las citadas garantías y 
la prisión preventiva –que constituye una excepción justificable a las mis-
mas, tratándose de los procesados por delitos sancionados con pena priva-
tiva de libertad–, el Poder Constituyente estableció la garantía de libertad 
provisional bajo caución, que se debe otorgar a toda persona que cumpla 
con los requisitos previstos en el artículo 20, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 1028/96. Carlos Mendoza Santos. 13 de enero de 1998. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintitrés de marzo en 
curso, aprobó, con el número XX/1998, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y ocho.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, febrero de 1997
Tesis I.2o.P.10 P
Página 759

libertAd provisionAl bAjo cAucion. el juez cArece de FAcultAdes legAles pArA 
modiFicAr el monto y lA FormA de lA primigeniA gArAntíA señAlAdA pArA su 
disFrute, si lAs condiciones de hecho no hAn cAmbiAdo

En aras del principio de seguridad jurídica que es inherente a todo procedi-
miento judicial, en la especie, del orden penal, cabe indicar que mientras 
subsista la invariabilidad de motivos por los que se otorgó a un inculpado el 
beneficio de libertad provisional bajo caución en un determinado monto y 
una forma de garantía, como lo puede ser la fianza, no existe razón jurídica 
alguna para que, una vez fenecida la vigencia de esa garantía, el juzgador la 
varíe en su cuantía o forma, cuando las circunstancias jurídicas y de hecho 
que motivaron su inicial otorgamiento continúen siendo las mismas, pues de 
no entenderlo así, ello conllevaría a transformar la facultad que constitucio-
nalmente le asiste al juzgador para determinar su otorgamiento, en una atri-
bución arbitraria, contraria al principio jurídico antes mencionado y a la 
asequibilidad que en torno al monto y a la forma de garantía preconiza el 
artículo 20, fracción I, de la Constitución General de la República.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 1002/96. Cuauhtémoc Rodríguez Vázquez. 16 de enero 
de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Se-
cretario: Reynaldo M. Reyes Rosas.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, septiembre de 1996
Tesis I.1o.P.15 P
Página 671

libertAd provisionAl, repArAción del dAño en lA. lA gArAntíA pArA lA procedenciA 
del beneFicio es personAl.

Del análisis armónico de los artículos 20, fracciones I y X constitucional y 556 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, de idéntico 
contenido al 399 del Código Federal de Procedimientos Penales, todos en vi-
gor, se desprende que el objeto de exigir al inculpado la garantía de la repara-
ción del daño, a fin de que pueda gozar del beneficio de la libertad provisio-
nal, es el de tutelar la protección restitutoria de los derechos de la víctima u 
ofendido del delito, en el eventual supuesto de que aquél resulte condenado a 
esta prestación; por ende, cuando concurren varios inculpados, para poder 
gozar del beneficio liberatorio y no hacer nugatoria la tutela proteccionista, 
cada uno de ellos debe otorgar esa garantía por la totalidad del monto del 
daño estimado y no aprovecha a sus coinculpados el que uno de ellos la exhiba 
previamente, ya que de resultar absuelto éste no se podrá disponer de su ga-
rantía para saldar la hipotética condena de los que no la exhibieron; a no ser 
que quien la presente exprese que aprovecha a sus coinculpados, o que se 
exhiba conjuntamente con la manifestación expresa de que servirá para repa-
rar el daño a que alguno de ellos resultare condenado.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 517/96. Francisco Antón Pérez. 29 de agosto de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hugo Luna Ramos. Secretario: Mi-
guel Ángel Aguilar López.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, enero de 1996
Tesis IX.2o.2 P
Página 311

libertAd provisionAl, improcedenciA de lA. en los cAsos de delitos cAliFicAdos 
como grAves, Aun cuAndo se hAyAn cometido en grAdo de tentAtivA.

Para los efectos de la procedencia o improcedencia del beneficio de la liber-
tad provisional bajo caución el artículo 20, fracción I, de la Constitución 
General de la República, establece que inmediatamente que se solicite, cual-
quier persona podrá obtener ese beneficio, siempre y cuando “...no se trate 
de delitos en que por su gravedad la ley expresamente prohíba conceder este 
beneficio.” Ahora bien, el artículo 194 del Código Federal de Procedimien-
tos Penales califica a los delitos como graves, cuando afectan valores funda-
mentales de la sociedad, para lo cual debe estimarse cada tipo legal que se 
señala, en sí mismo considerado, sin que tenga que ver con ello el grado de 
ejecución del delito. La tentativa no constituye un delito autónomo, sino que 
consiste solamente en un grado de ejecución directa e inmediata de un deli-
to que no llega a su total consumación por causas ajenas a la voluntad del 
sujeto activo, pues es obvio que la intención de éste es cometer el delito que 
ya se encuentra en etapa de ejecución. Así, mientras que el delito consuma-
do se realiza con todos sus actos, en el delito tentado se actualiza una causa 
externa ajena al sujeto activo que impide que se consume. Por tanto, aque-
llos delitos calificados como graves comprenden cada tipo legal que se seña-
la en sí mismo considerado y la tentativa de éstos, porque donde la ley no 
distingue no puede hacerlo el juzgador.

Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito.

Amparo en revisión 237/95. Leticia Cabrera López. 30 de noviembre de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Torres Medina. 
Secretario: Víctor Pedro Navarro Zárate.

Nota: Este criterio contendió en la contradicción de tesis 80/96 que conoció 
la Primera Sala, la cual fue declarada sin materia por resolución de fecha 22 
de octubre de 1997, en virtud de la reforma al artículo 268 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 13 de mayo de 1996. 
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002
Tesis 1a./J. 51/2002
Página 160

repArAción del dAño. comprende los perjuicios ocAsionAdos de mAnerA directA 
por lA comisión del delito.

En los artículos 33, fracción II, del Código Penal para el Estado de Baja 
California, y 27, fracción II, del Código Penal del Estado de Campeche, se 
regula la figura de la reparación del daño, referida también a los perjui-
cios sufridos por la víctima; por lo que, conforme a estos dispositivos, al 
resolver sobre dicha reparación, de ser procedente, el Juez deberá senten-
ciar al sujeto activo a la indemnización de los perjuicios causados de manera 
directa a la víctima por la comisión del delito; pues de considerarse que di-
cha indemnización debe ser reclamada en la vía civil, se limitaría la inter-
pretación de los mencionados preceptos legales en perjuicio de la víctima, 
dejándose de lado la amplia protección que el legislador pretendió darle en 
el proceso penal; consecuentemente, si en el delito de lesiones las infligidas al 
sujeto pasivo fueron de tal magnitud que impidieron el desarrollo de su acti-
vidad laboral cotidiana, dejando de percibir la remuneración correspondien-
te, este perjuicio resulta ser un efecto directo de la comisión del ilícito, a cuya 
reparación debe sentenciarse al procesado, independientemente de que en la 
legislación ordinaria civil de esos Estados se regulen las obligaciones que 
nacen de los actos ilícitos, toda vez que tal regulación se dirige a una rela-
ción jurídica caracterizada por exigencias entre particulares, que podrán 
demandarse por la víctima cuando no desee formular querella, pero tampoco 
se encuentre dispuesta a absorber los daños y perjuicios derivados de la 
conducta ilícita; o bien, en contra de terceros que tengan el carácter de 
subsidiarios responsables del sujeto activo; pero que de ningún modo puede 
ser excluyente de la obligación que en materia penal el legislador impone al 
Juez y al Ministerio Público. Corrobora lo anterior, el texto vigente del artícu-
lo 20, apartado A, fracción I, y apartado B, fracción IV, de la Constitución 
Federal, en el que se ha elevado a rango de garantía individual el derecho 
que tiene la víctima a que le sea reparado el daño causado por la comisión 
del delito, obligando al Ministerio Público a actuar en el proceso para obte-
ner el cumplimiento de esa garantía; y lograr así que en todo proceso penal 
la víctima tenga derecho a una reparación pecuniaria, tanto por los daños, 
como por los perjuicios ocasionados por la comisión del delito; debiéndose 
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considerar, además, que fue el propio Constituyente el que reguló, con estre-
cha vinculación, los fines preventivos con los indemnizatorios del procedi-
miento penal, al exigir para la libertad del inculpado una caución suficiente 
que garantice la reparación de daños y perjuicios, lo cual confirma que, ac-
tualmente, en todo procedimiento penal se debe tutelar como derecho del 
sujeto pasivo del delito, la indemnización de los perjuicios ocasionados por 
su comisión, con lo cual se logra reconocer una importancia del mismo rango 
a la protección de los derechos de la víctima que a los del inculpado, concilian-
do una manera ágil para reparar el daño causado por el delito.

Contradicción de tesis 2/2002-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Cuarto Circuito. 8 de mayo de 2002. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz.

Tesis de jurisprudencia 51/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de diez de julio de dos mil dos, por unanimidad de cinco 
votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Juventino V. 
Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis XX.69 P
Página 867

libertAd provisionAl bAjo cAución. cuAndo con posterioridAd A su concesión y Antes 
de que lA cAusA en que se concedió esté concluidA por sentenciA ejecutoriA se come-
tA un nuevo delito, puede revocArse lA. (legislAción del estAdo de chiApAs).

Una correcta interpretación de la fracción II del artículo 536 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, lleva a la firme convicción de que la li-
bertad provisional bajo caución, puede revocarse, cuando con posteriori-
dad a la concesión de la misma y antes de que la causa en que fue concedida 
tal libertad, esté concluida por sentencia ejecutoria, se cometa un nuevo 
delito; por tanto, si el procesado no ha cometido un nuevo delito con poste-
rioridad a la fecha en que le fue concedido el beneficio procesal, resulta 
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violatoria a la garantía prevista por el artículo 20 fracción I de la Constitu-
ción Federal, la revocación del beneficio en comento.

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

Amparo en revisión 688/95. Eulalio Patricio Pérez Ruiz. 14 de marzo de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres. Secretario: Ra-
miro Joel Ramírez Sánchez.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004
Tesis XII.1o.23 P
Página 1699

conFesión cAliFicAdA divisible en delitos contrA lA sAlud. no se ActuAlizA si 
el Agente Activo no reconoce su pArticipAción en hechos propios constituti-
vos del tipo delictivo. 

El artículo 207 del Código Federal de Procedimientos Penales establece: “Ar-
tículo 207. La confesión es la declaración voluntaria hecha por persona no me-
nor de dieciocho años, en pleno uso de sus facultades mentales, rendida ante el 
Ministerio Público, el Juez o tribunal de la causa, sobre hechos propios constitu-
tivos del tipo delictivo materia de la imputación, emitida con las formalidades 
señaladas por el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: se admitirá en cualquier estado del procedimiento, hasta antes de 
dictar sentencia irrevocable.”. De la interpretación de este precepto, se infiere 
que para que la declaración del agente activo sea considerada como confesión, 
debe contener un reconocimiento de participación propia en hechos constituti-
vos del tipo delictivo que se le imputa; por tanto, si en la comisión de delitos contra 
la salud, en cualquiera de sus modalidades, el sujeto activo no admite como he-
chos propios los de naturaleza delictiva que se le atribuyen, es decir, si no reconoce 
que con conocimiento de ello y de manera voluntaria los desplegaba, es inconcu-
so que con independencia del valor de indicio que a esa deposición pudiera corres-
ponder, no se está en presencia de una confesión en los términos del citado 
precepto y menos de la llamada confesión calificada divisible, toda vez que ésta 
se actualiza al momento en que el inculpado reconoce la participación propia en 
la comisión de un hecho delictivo, pero introduce circunstancias excluyentes o 
modificativas de éste, sin demostrarlas.
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Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito.

Amparo directo 339/2003. 6 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: 
Martín Guerrero Aguilar. Secretario: Agustín Bacilio Reyes Padilla.

Amparo directo 397/2003. 30 de enero de 2004. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Alejandro López Bravo. Secretaria: Rosana Violeta Germán Cárdenas.

Amparo directo 573/2003. 10 de marzo de 2004. Unanimidad de votos. Po-
nente: Martín Guerrero Aguilar. Secretario: Agustín Bacilio Reyes Padilla.

n

Novena Época
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, enero de 2004
Tesis I.10o.P.9 P
Página 1534

inculpAdo. su negAtivA A declArAr no constituye un indicio pArA AcreditAr su 
culpAbilidAd sino unA gArAntíA constitucionAl.

El artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que en todo proceso del orden penal 
el inculpado no podrá ser obligado a declarar; por tanto, si el procesado 
se acoge al beneficio otorgado en dicha garantía y se niega a declarar o se 
reserva el derecho a hacerlo, tal circunstancia no constituye un indicio de 
culpabilidad en la comisión del delito que se le atribuye, sino el ejercicio 
de un derecho constitucional.

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 1380/2003. 30 de septiembre de 2003. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Ojeda Velázquez. Secretaria: Martha García Gutiérrez.

Amparo en revisión 1490/2003. 30 de septiembre de 2003. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Enrique Rueda Dávila. Secretaria: Taissia Cruz 
Parcero.

Amparo directo 1760/2003. 14 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Ojeda Velázquez. Secretaria: Martha García Gutiérrez.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002
Tesis P. XXXVIII/2002
Página 11

enriquecimiento ilícito. el Artículo 224 del código penAl FederAl no violA el 
principio de no AutoincriminAción previsto en el Artículo 20, ApArtAdo A, FrAc-
ción ii, constitucionAl.

El citado precepto ordinario prevé que “…Existe enriquecimiento ilícito 
cuando el servidor público no pudiere acreditar el legítimo aumento de su 
patrimonio o la legítima procedencia de los bienes a su nombre o de aque-
llos respecto de los cuales se conduzca como dueño, en los términos de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.”. Ahora 
bien, de la redacción del precepto en cuestión no se desprende que se vio-
le el principio de no autoincriminación, previsto como garantía individual 
en el artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Federal, en 
tanto que si bien es cierto que aquel precepto remite a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos para el acreditamiento de la 
licitud de la actuación del imputado, ello no significa en modo alguno que 
se obligue al servidor público a declarar en su contra en la fase administra-
tiva, pues lo único que establece es que se le requiera para que justifique la 
licitud de sus haberes, otorgando al servidor público la posibilidad material 
y plena de su defensa, para que pueda desvirtuar los elementos de prue-
ba que recaen en su contra, lo cual se traduce en la garantía de audiencia 
que se le otorga, sin que ello implique que deba autoincriminarse, en tan-
to que puede incluso abstenerse de declarar, o de hacerlo en los términos 
que estime pertinentes, aun cuando con ello se faltare a la verdad, máxime que en 
acatamiento a las reglas que rigen el procedimiento penal, el Ministerio Públi-
co en todo caso y por mandato de los artículos 21 y 102 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberá acreditar con apoyo en el 
acervo probatorio a su alcance el cuerpo del delito y la responsabilidad penal.

Amparo en revisión 1293/2000. 15 de agosto de 2002. Once votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Eduardo Ferrer Mac Gre-
gor Poisot y Arnulfo Moreno Flores.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el quince de agosto en 
curso, aprobó, con el número XXXVIII/2002, la tesis aislada que antecede; 
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y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de agosto de dos mil dos.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis XVII.1o.11 P 
Página 1313

conFesionAl en el procedimiento penAl. no puede conceptuArse como pruebA de 
esA nAturAlezA lA declArAción vertidA A mAnerA de testimonio.

Si de la declaración vertida por el sentenciado se advierte que la emitió bajo 
las reglas fijadas por la legislación procesal penal para la prueba testimonial, 
porque se le protestó para que se condujera con verdad e incluso se le advirtió 
de las penas que se imponen a quien declara con falsedad ante autoridad di-
versa de la judicial, es evidente que la misma no puede conceptuarse bajo la 
naturaleza de la prueba confesional prevista por el artículo 207 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, que la define como la declaración volun-
taria rendida por persona no menor de dieciocho años, en pleno uso de sus 
facultades mentales, ante el Ministerio Público, el Juez o tribunal de la causa, 
sobre hechos propios constitutivos del tipo delictivo materia de la imputación 
y con las formalidades previstas por el artículo 20 constitucional, pues para 
que sea así es menester que se observen esas formalidades, entre ellas, la pre-
vista en la fracción II de dicho precepto constitucional, en relación con lo 
dispuesto por el artículo 128, fracciones II y III, inciso a), de la citada legisla-
ción procesal penal, por cuanto a que se le haga saber cuál es la imputación 
existente; de quién proviene la misma y, sustancial y primordialmente, que 
tiene derecho a no declarar, esto es, a abstenerse de hacerlo; lo anterior 
aunado a que también debe ponerse en su conocimiento que se le tomará su 
declaración en calidad de indiciado; por otra parte, el hecho de que al ren-
dir declaración a manera de testimonio, el declarante designe defensor y esté 
asistido del mismo al producirla, de manera alguna la torna en prueba de 
confesión, pues esa circunstancia sólo satisface la exigencia de permitirle ha-
cer esa designación y contar con dicha asistencia, empero, con ello no se sub-
sana la omisión de las apuntadas formalidades, sustancialmente la relativa a 
hacerle saber que puede abstenerse de declarar.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.
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Amparo directo 399/2001. 11 de enero de 2002. Unanimidad de votos. Po-
nente: Manuel Armando Juárez Morales. Secretario: José Luis Estrada 
Amaya.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis XX.3o.4 P 
Página 1822

orden de búsquedA, locAlizAción y presentAción del indiciAdo pArA obtener su 
declArAción Ante el ministerio público en relAción con los hechos que se le 
Atribuyen y que son mAteriA de investigAción. es ilegAl.

La búsqueda, localización y presentación del indiciado para obtener su de-
claración ante el Ministerio Público en relación con los hechos que se le 
atribuyen, implica una orden de detención, pues si bien no se trata de una 
privación total de la libertad, sin embargo, sí trae consigo cierta restricción 
de ella, máxime que para integrar una averiguación previa no es requisito 
sine qua non que obre la declaración del indiciado y menos que se le cons-
triña a comparecer ante la autoridad investigadora a rendirla, extremo que 
se encuentra consagrado como garantía constitucional en nuestra Ley Su-
prema, en el artículo 20, apartado A, fracción II y último párrafo del citado 
apartado; por ende, acorde a lo previsto por el artículo 16 de nuestra Carta 
Magna, el Ministerio Público está impedido para obtener coactivamente la 
comparecencia a declarar del presunto implicado en los hechos que investi-
ga, aun cuando aduzca que sea para “hacer efectiva su garantía de defensa”, 
ya que ello es contrario al espíritu del legislador constitucional.

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

Amparo en revisión 309/2002. 11 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Elvira Concepción Pasos Magaña. Secretaria: Mirna Lorena Ávila 
Rodríguez.

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 
80/2003, resuelta por la Primera Sala el 2 de junio de 2004.

n
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Novena Época

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, marzo de 2002

Tesis IV.3o.T.28 P 

Página 1397

oFendido en el delito de violAción. pueden verse AFectAdAs sus gArAntíAs cons-
titucionAles, con motivo de lAs diligenciAs ordenAdAs pArA lA integrAción de lA 
AveriguAción previA.

Es indudable que todo procesado goza de las garantías que consagra el ar-
tículo 20 constitucional; sin embargo, conforme al apartado B de ese numeral 
constitucional, las víctimas de los delitos también se encuentran protegidas 
en sus derechos constitucionales; por tanto, cuando se ordena la práctica de 
diligencias que puedan causar extremas molestias, como es la orden de un 
examen médico en los órganos genitales de la víctima de violación, esto sólo 
debe permitirse si dicha diligencia es necesarísima para la integración de la 
averiguación y si se encuentra debidamente fundada y motivada; si esto no 
es así, la víctima del delito tiene el derecho de acudir al juicio de garantías 
para que se examine la constitucionalidad de ese proveído, sin que pueda, a 
priori, determinarse que por tratarse de un acto procesal tendiente a la 
averiguación de los ilícitos, éste no afecte sus intereses jurídicos, ya que las 
molestias que se causen a la víctima dependerán de la naturaleza de esa di-
ligencia y de la necesidad de la práctica de la misma.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 78/2001. 10 de octubre de 2001. Una-
nimidad de votos. Ponente: Enrique Cerdán Lira. Secretario: Raúl Alvara-
do Estrada.

n
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis XIV.3o.4 P 
Página 1699

cAreos. mAniFestAción del inculpAdo de no quererlos. no implicA que si durAn-
te lA instrucción se solicitAn, el juez de lA cAusA no puedA ordenAr que se lleven 
A cAbo.

Si bien es cierto que de las constancias de autos se advierte que el inculpado, 
al notificarle el auto de plazo constitucional, manifestó que no quería ca-
reos, ello no se puede entender como una renuncia del derecho que tiene 
éste o su defensor para solicitarlos durante la instrucción, ya que es un prin-
cipio de derecho que las garantías que tiene todo inculpado durante el pro-
ceso son irrenunciables; aceptar lo contrario, significaría tanto como vedar 
la garantía del inculpado que consagra el artículo 20, apartado A, fracción 
IV, de la Constitución Federal.

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito.

Amparo directo 229/2001. 10 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretario: Mauricio Javier Espi-
nosa Jiménez.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001
Tesis XVII.1o.6 P 
Página 1038

cAreos. su celebrAción puede veriFicArse A petición del deFensor.

El artículo 20, fracción IV, de la Constitución Federal, establece: “En todo 
proceso de orden penal, tendrá el inculpado las siguientes garantías: ... IV. 
Siempre que lo solicite, será careado en presencia del Juez con quienes depon-
gan en su contra.” Por su parte, el artículo 323 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Chihuahua, dispone: “Cuando exista contradicción en-
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tre las declaraciones de las personas podrá practicarse careo entre ellas, que 
se repetirá cuando surjan nuevos puntos de discrepancia o cuando el tribunal 
lo considere oportuno. Sólo cuando lo solicite el inculpado se le careará con 
quienes declararon en su contra.”. Ahora bien, atendiendo a que por su natura-
leza jurídica el careo constitucional es un derecho fundamental a la defensa de 
todo inculpado, que le permite conocer a las personas que deponen en su contra 
para estar en la posibilidad jurídica de refutarles sus imputaciones y de interro-
garlos, y de esta manera ejercer su derecho de defensa, la interpretación de los 
preceptos anteriormente citados no debe ser en el sentido de que tales careos tie-
nen que ser solicitados, exclusivamente, por el procesado o inculpado, pues no es 
ese el alcance de ambos preceptos, al establecer de manera similar que sólo cuan-
do lo solicite el inculpado será careado con quienes declaren en su contra, sino 
que ese aspecto sólo debe entenderse referido a que los careos no pueden cele-
brarse en forma oficiosa, por parte del Juez o a petición del agente del Ministerio 
Público, como parte en el proceso, en tanto que sólo procede su celebración a 
petición del inculpado o procesado, por sí, o por conducto de su defensor, porque 
sólo a dicha parte le corresponde el derecho de que se celebren.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.

Amparo directo 800/2000. 15 de febrero de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Manuel Armando Juárez Morales. Secretaria: Lilia Isabel Barajas 
Garibay.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo III, abril de 1996, página 356, tesis IV.3o.9 P, de rubro: “cAreos 
constitucionAles. su celebrAción debe ser A petición de pArte y no 
celebrArse de oficio.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis P. XCIV/98 
Página 223

cAreos constitucionAles. cuándo es obligAtoriA su celebrAción.

Conforme a la fracción IV del artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, reformada por decreto publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación de 3 de septiembre de 1993, la práctica de los ca-
reos constitucionales es una garantía del inculpado que procede “siempre 
que lo solicite”, por lo que se trata de un acto procesal complementario de 
prueba que requiere, para que pueda darse su práctica en forma obligato-
ria, de la solicitud del inculpado; independientemente de que las declaracio-
nes de los testigos de cargo y aquél resulten contradictorias.

Amparo directo en revisión 263/96. Ramón Gutiérrez Orozco. 7 de noviem-
bre de 1996. Once votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: 
Hilario Sánchez Cortés.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de noviembre 
en curso, aprobó, con el número XCIV/1998, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a diecinueve de noviembre de mil novecientos noven-
ta y ocho.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, enero de 1998
Tesis V.1o.28 P 
Página 1067

cAreos constitucionAles y procesAles. su diFerenciA.

Los careos constitucionales, previstos en el artículo 20, fracción IV, de la 
Constitución Federal, sólo pueden decretarse cuando lo pida el inculpado o 
su defensa, no así los careos procesales, previstos por el artículo 265 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, que pueden ser ordenados de 
oficio por el juzgador, pues los careos constitucionales, en su aspecto de ga-
rantía individual, difieren de los careos desde el punto de vista procesal, por-
que los primeros tienen por objeto que el acusado vea y conozca a las perso-
nas que declaran en su contra, para que no se puedan formar artificiosamente 
testimonios en su perjuicio y para permitirle que les formule todas las pre-
guntas que estime pertinentes para su defensa, mientras que los segundos 
persiguen la finalidad de aclarar los puntos de contradicción que existan 
entre las declaraciones respectivas, para que el juzgador cuente con prue-
bas eficaces para resolver la cuestión sujeta a su potestad.
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Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito.

Amparo en revisión 152/97. Iván Adrián García Vargas. 21 de agosto de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Ana María Serrano Oseguera de Torres. 
Secretario: Luis Humberto Morales.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIII-
agosto, tesis IX.1o.38 P, página 159, de rubro: “cAreos constitucionA-
les y procesAles. diferenciAs.”

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, noviembre de 1997
Tesis XX.1o.112 P
Página 476

conFrontAción. no existe disposición legAl que ordene su prácticA Ante lA Fis-
cAlíA (legislAción del estAdo de chiApAs).

La circunstancia de que no se practique la diligencia de confrontación ante 
la fiscalía entre el quejoso y los testigos de cargo, ningún perjuicio le causa a 
aquél, en virtud de que, en primer término, de la atenta lectura del artículo 
20 constitucional no se pone de manifiesto que tal probanza sea una garantía 
individual del inculpado y, en segundo lugar, no existe dispositivo legal algu-
no dentro de las normas que regulan el procedimiento penal del Estado de 
Chiapas, que obligue a la fiscalía al desahogo de dicho elemento de convic-
ción; por lo que puede sostenerse que si bien tal probanza es un medio de 
prueba, entre otros, del que tanto el juzgador como el órgano técnico de acusa-
ción pueden valerse para el esclarecimiento de los hechos, su falta de desahogo 
de ningún modo es violatoria de garantías individuales del accionante consti-
tucional, ya que la verdad que pudiera arrojar esta prueba puede ser acredita-
da por otros elementos de convicción.

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

Amparo directo 950/96. Jorge Ocaña Gutiérrez. 10 de julio de 1997. Unani-
midad de votos. Ponente: Rolando Nicolás de la A. Romero Morales. Secre-
tario: Víctor Hugo Coello Avendaño.
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, julio de 1997
Tesis VI.2o.195 P
Página 360

cAreos. es ilegAl su FAltA de celebrAción con lA oFendidA, cuAndo lA senten-
ciA condenAtoriA concede vAlor probAtorio preponderAnte A lA declArAción 
de éstA.

Cuando consta en la causa penal que se omitió la celebración de careos con 
la ofendida, ofrecida por el inculpado, a pesar de la insistencia de éste en su 
desahogo, es indudable que se infringe el artículo 20, fracción IV, constitu-
cional, máxime cuando a la declaración rendida por aquélla, en la sentencia 
condenatoria, se le concedió valor probatorio preponderante para fincar la 
responsabilidad penal del sujeto activo del ilícito.

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo directo 315/97. Miguel Ángel García Fernández. 28 de mayo de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Enrique 
Baigts Muñoz.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, julio de 1996
Tesis XX.83 P
Página 379

cAreos constitucionAles. si el AcusAdo solicitó oportunAmente su celebrAción 
y el juez nAturAl lo Admitió, este tiene lA obligAción de velAr por su desAhogo 
(legislAción del estAdo de chiApAs).

El artículo 20, fracción IV, de la Ley Suprema establece que la diligencia de 
careos, se celebrará a petición del acusado y, por ende, ya no es una obliga-
ción constitucional del Juez instructor decretar oficiosamente su desahogo, 
sino que queda sujeto al impulso procesal de las partes; por tanto, si el 
acusado solicitó oportunamente su verificación y el Juzgado del conocimien-
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to admite legalmente dicho medio de prueba, surge la obligación correlativa 
del órgano jurisdiccional de velar por su correcto desahogo, porque es éste 
el que cuenta con los medios y facultades para lograr la comparecencia per-
sonal de los testigos de cargo, máxime si existieron reiteradas peticiones 
para que se fijara fecha y hora para el desahogo de esa diligencia, ante la 
incomparecencia de los ofendidos.

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

Amparo directo 882/95. Gilberto Hernández Domínguez. 7 de marzo de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secre-
tario: José Gabriel Clemente Rodríguez.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, abril de 1996
Tesis IV.3o.9 P
Página 356

cAreos constitucionAles. su celebrAción debe ser A petición de pArte y no cele-
brArse de oFicio.

El reformado artículo 20 constitucional en su fracción IV establece: “En 
todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las siguientes garantías: ... 
IV. Siempre que lo solicite, será careado en presencia del Juez con quienes 
depongan en su contra...”; de una interpretación adecuada, debe establecer-
se que de acuerdo al contenido de la citada fracción IV, el careo constitucio-
nal por su naturaleza jurídica es un derecho fundamental a la defensa que 
tiene todo inculpado, de conocer a las personas que depongan en su contra, 
para estar en la posibilidad jurídica de refutarles sus imputaciones y de in-
terrogarlos, para que de esta manera se defienda en el proceso, de ahí que 
los careos no pueden celebrarse en forma oficiosa, por parte del Juez, por-
que éste debe acordarlos sólo a petición del inculpado o procesado, ya sea 
por sí o por conducto de su defensor y sólo a dicha parte le corresponde la 
decisión de que se celebren los careos constitucionales, por tanto, los careos 
que el Juez celebre de oficio, son ilegales y carecen de valor probatorio.
Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito.

Amparo en revisión 210/95. Juez Cuarto de lo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Nuevo León y otro. 17 de octubre de 1995. Unanimi-
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dad de votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretaria: Angélica 
María Torres García.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, diciembre de 1995
Tesis IV.3o.8 P
Página 496

cAreos. debe solicitArse su desAhogo durAnte lA instrucción (Artículo 20, FrAc-
ción iv constitucionAl).

El texto actual del artículo 20, fracción IV, de la Constitución Federal vigen-
te a partir del 4 de septiembre de 1993, condiciona la celebración de careos 
entre el acusado y los testigos declarantes en contra, a que aquél lo solicite, 
de suerte que si el quejoso y su defensor no pidieron durante la instrucción 
el desahogo de los mismos, no es dable la falta de careos como transgresión 
a las normas del procedimiento.

Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito.

Amparo directo 414/95. Julio Javier Mendoza Garibay. 2 de agosto de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Barajas Plasencia. Secretario: Je-
sús María Flores Cárdenas.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, septiembre de 1995
Tesis XX. J/5
Página 397

cAreo constitucionAl. sólo puede AcordArse A petición del procesAdo el.

Conforme a la reforma al artículo 20, fracción IV, de la Constitución Fede-
ral, vigente a partir del cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres, la celebración de careo constitucional deja de ser obligación legal del 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 2
0

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 83

juez, porque éste lo acordará sólo a petición del procesado, ya por sí o por 
conducto de su defensor, lo que se entiende, por ser a aquel a quien le inte-
resa conocer a su acusador o a las personas que de alguna manera lo involu-
cren como responsable del delito que se le reprocha, solicitud que, viene a 
provocar un impulso al procedimiento penal, a fin de agilizar su trámite.

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

Amparo directo 975/94. Eduardo de León Ruiz. 2 de marzo de 1995. Unani-
midad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres. Secretario: Ramiro Joel Ra-
mírez Sánchez.

Amparo directo 156/95. José Luis García García. 18 de mayo de 1995. Una-
nimidad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres. Secretario: Ramiro Joel 
Ramírez Sánchez.

Amparo directo 166/95. Eleazar Barrios Tirado. 18 de mayo de 1995. Una-
nimidad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres. Secretario: Ramiro Joel 
Ramírez Sánchez.

Amparo directo 272/95. Juan Carlos Medina Chirino. 29 de junio de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: 
Rafael León González.

Amparo directo 438/95. Rodrigo Roblero Morales. 6 de julio de 1995. Una-
nimidad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres. Secretario: Ramiro Joel 
Ramírez Sánchez.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis I.3o.P.53 P 
Página 1304

gArAntíA de deFensA. los plAzos previstos en el Artículo 20, ApArtAdo A, FrAc-
ción viii, de lA constitución políticA de los estAdos unidos mexicAnos, no 
deben interpretArse en FormA rigoristA cuAndo el procesAdo oFrece pruebAs.

Si bien es cierto que el artículo 20, apartado A, en su fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que en 
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todo proceso de orden penal el inculpado: “Será juzgado antes de cuatro 
meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de 
prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que soli-
cite mayor plazo para su defensa.”, también lo es que tal plazo no puede 
aplicarse en forma rigorista, en perjuicio del reo, por lo que si éste, para su 
mejor defensa, ofrece pruebas o promueve recursos, no puede negársele ese 
derecho por el solo hecho de que ya se rebasaron los aludidos términos, 
porque se violarían las diversas garantías de defensa, previstas en las frac-
ciones IV y V del mencionado dispositivo constitucional, que en la escala de 
valores de la jerarquía normativa constitucional, tienen mayor rango por 
proteger la defensa del acusado, que aquella que sólo tiende a la obtención 
de un fallo en breve plazo.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 1983/2001. 18 de febrero de 2002. Unanimidad de vo-
tos. Ponente: Carlos de Gortari Jiménez. Secretario: Jorge García Verdín.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XV, mayo de 2002, página 971, tesis VII.2o.P. J/5, de rubro: “defen-
sA, gArAntíA de. es de mAyor rAngo Axiológico que lA de obtención 
de unA sentenciA en breve lApso.” y páginA 980, tesis iii.1o.p. j/13, de 
rubro: “defensA, gArAntíA de. tiene preferenciA sobre otrAs gArAn-
tíAs del reo.”

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 70/2003-PS que fue declarada 
sin materia por la Primera Sala en sesión de fecha 19 de noviembre de 2003.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, mayo de 1999
Tesis 1a./J. 29/99 
Página 296

orden de Aprehensión, pruebAs Admisibles en el AmpAro contrA lA.

La reforma al penúltimo párrafo de la fracción X, del artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se vincula a 
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la fracción V del mismo precepto, consagra entre las garantías del inculpa-
do, que se le reciban las pruebas que ofrezca durante la averiguación pre-
via, en los términos establecidos en la ley. El numeral 128, fracción III, 
inciso e), del Código Federal de Procedimientos Penales incluye ese man-
damiento, pero circunscribiéndolo a que no se entorpezca la averiguación 
y se encuentren en el lugar de la averiguación las personas cuyos testimo-
nios se ofrezcan, esto es, que no siempre se practican las probanzas; por 
ende, si de esto existe constancia indubitable, y se recurriere al juicio de 
amparo en contra de la orden de aprehensión, el Juez Federal habrá de re-
cibir los elementos de convicción; en el caso contrario, si fueron ofrecidos y 
desahogados en la averiguación, o bien, habiendo tenido oportunidad de 
ofrecerlos, no lo hizo el indiciado, ya no se admitirán en el amparo. El 
criterio anterior surge a virtud de la actual redacción del invocado pre-
cepto constitucional, reformado mediante decreto de 2 de julio de 1996, que 
viene a modificar en parte los aspectos tomados en cuenta en la jurispru-
dencia 229 de la entonces Primera Sala, publicada en el Apéndice al Se-
manario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo II, Materia Penal, pá-
gina 130, cuyo texto es: “orden de Aprehensión, pruebAs en el AmpAro 
respecto de lA. -Cuando el amparo se promueve contra una orden de 
aprehensión, el quejoso puede presentar, ante el Juez constitucional, las 
pruebas que estime pertinentes para demostrar la inconstitucionalidad del 
acto reclamado, aun cuando no las haya tenido a la vista la autoridad res-
ponsable, toda vez que no teniendo conocimiento el inculpado, en la gene-
ralidad de los casos, del procedimiento que se sigue en su contra, sino al ser 
detenido, no tiene oportunidad ni medios de defensa, si no es ante el Juez 
que conozca del juicio de garantías”. En efecto, esta jurisprudencia corres-
pondiente a la Quinta Época, parte del supuesto de que el indiciado no ha 
tenido oportunidad de defensa, sino hasta que comparece ante el Juez Fe-
deral, que ya no priva en la actualidad a virtud de la reforma de mérito, y 
constituye motivo suficiente para apartarse de la misma.

Contradicción de tesis 86/98. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Primero en Materia Penal del Primer Circuito y Cuarto del Cuarto 
Circuito. 3 de marzo de 1999. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Ma. Edith Ramírez de Vidal.

Tesis de jurisprudencia 29/99. Aprobada por la Primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en sesión de doce de mayo de mil novecientos 
noventa y nueve, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: 
presidente Humberto Román Palacios, Juventino V. Castro y Castro, José de 
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Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.

Nota: Esta tesis se aparta del criterio contenido en la jurisprudencia 229 de 
la anterior Primera Sala, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1995, Tomo II, Materia Penal, página 130, de rubro: 
“orden de Aprehensión, pruebAs en el AmpAro respecto de lA”.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, julio de 1996
Tesis XX. J/25
Página 332

pruebA testimoniAl. si el quejoso lA oFreció oportunAmente y Fue AdmitidA por 
el órgAno jurisdiccionAl y ordenAdo su desAhogo y no se veriFicA, A pesAr de 
lAs reiterAdAs solicitudes del inculpAdo, tAl proceder conculcA lAs gArAntíAs 
individuAles de este (legislAción del estAdo de chiApAs).

Si el inculpado, dentro del proceso, en su momento procesal oportuno ofreció 
la prueba testimonial que a su derecho convenía, y ésta fue admitida por el 
órgano jurisdiccional y ordenado su desahogo, dicha diligencia no se lleva a 
cabo, a pesar de la reiterada solicitud del acusado y sin que el Juez instructor 
haga uso de las facultades que la ley procesal en materia penal le concede para 
apremiar a autoridades y particulares a fin de que acaten las determinaciones 
judiciales, es incuestionable que se conculcan las garantías individuales del 
inconforme, mismas que se consagran en la fracción V, del artículo 20 de la 
Constitución General de la República, afectándose las defensas del mismo, en 
los términos de la fracción VI, del artículo 160 de la Ley de Amparo, en re-
lación con la fracción IV, del numeral 399, del Código de Procedimientos Pe-
nales del Estado; en razón de que una autoridad aunque tenga facultades 
para valorar el alcance de una prueba, una vez recibida, no las tiene, fundán-
dose en prejuicios sobre su eficacia, para abstenerse de recibirla, acto que 
constituye una violación al procedimiento que priva al quejoso de defensa y, 
por lo tanto, amerita la concesión del amparo en contra de tal acto, ya que si 
el juzgador no recibe esa prueba, tal hecho importa vulneración a los artícu-
los 14 y 16 constitucionales.

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.
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Amparo directo 492/94. Hugo Próspero García. 18 de agosto de 1994. Una-
nimidad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres. Secretario: Ramiro Joel 
Ramírez Sánchez.

Amparo directo 954/94. Ubita Magnolia Ramos Morales. 23 de febrero de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secre-
tario: Stalin Rodríguez López.

Amparo directo 543/95. Cesario Guillén López. 19 de octubre de 1995. Una-
nimidad de votos. Ponente: Horacio Felipe López Camacho, en funciones de 
Magistrado por ministerio de ley. Secretario: Rafael León González.

Amparo directo 489/95. Margarito Miranda Solís. 26 de octubre de 1995. Una-
nimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: Rafael 
León González.

Amparo directo 860/95. Juan Díaz Peñate. 16 de noviembre de 1995. Una-
nimidad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres. Secretario: Ramiro Joel 
Ramírez Sánchez.

n

Novena Época

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo II, diciembre de 1995

Tesis III.2o.P.9 P 

Página 560

pruebAs. oFrecimiento de. AFectAción Al interés jurídico del inculpAdo cuAndo 
no son recibidAs en lA etApA de AveriguAción previA.

Atento al contenido del artículo 20, fracción V, de la Constitución General 
de la República, constituye una garantía de legalidad para todo inculpado, 
la relativa al derecho que tiene en todo proceso del orden penal, a que se le 
reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca, debiéndosele proporcio-
nar todas las facilidades necesarias para su defensa dentro de la propia 
causa, las cuales no pueden tener otras limitaciones que las que expresa-
mente señala la ley. En virtud de la reforma efectuada al citado precepto 
constitucional, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede-
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ración, el tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres, se adicionó 
con el párrafo penúltimo, en el que se establece, entre otras cosas, que la 
garantía prevista en la fracción V, también será observada durante la averi-
guación previa, en los términos y con los requisitos y límites que las leyes 
establezcan, lo que significa que el referido derecho del procesado, tiene 
vigencia a partir de la averiguación previa, esto con el objetivo del legislador 
de hacer extensivas a los indiciados, las garantías y derechos fundamentales 
que en el proceso tiene el inculpado. Ahora bien, si el quejoso ofreció prue-
bas documentales y solicitó al representante social que las recabara, en virtud 
de no tener acceso a las mismas, la decisión de no proveer de conformidad a 
dicha petición, sí afecta el interés jurídico del peticionario de garantías, 
supuesto que, con su actuación vulneró un derecho legítimamente tutelado, 
acorde a lo dispuesto por la fracción V, en relación con la X, párrafo penúl-
timo, del artículo 20 de la Constitución General de la República.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Amparo en revisión 118/95. Emilio Bustos Solís. 14 de septiembre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Homero Ruiz Velázquez. Secretario: Fran-
cisco Javier Villaseñor Casillas.

Nota: Por ejecutoria de fecha 6 de abril de 2003, la Primera Sala declaró 
inexistente la contradicción de tesis 25/2003 en que había participado el 
presente criterio.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis VII.2o.P. J/5 
Página 971

deFensA, gArAntíA de. es de mAyor rAngo Axiológico que lA de obtención de unA 
sentenciA en breve lApso.

Es violatoria de derechos subjetivos públicos la circunstancia de que en la 
instrucción no se hubiesen desahogado las pruebas ofrecidas por el quejoso, 
aun cuando estuviese excedido el término que señala el artículo 20, aparta-
do A, fracción VIII, constitucional, pues aunque esta última es una garantía 
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establecida en beneficio del procesado, no debe perderse de vista que si éste 
ofrece pruebas para su mejor defensa, la instrucción no puede darse por 
concluida sin haberse desahogado las probanzas admitidas, por el solo he-
cho de que se haya rebasado el citado término, ya que entonces se violaría 
su garantía de defensa establecida en la fracción V del invocado precepto y 
apartado de la Ley Fundamental, que en la escala de valores de la jerarquía 
normativa constitucional, es de mayor rango por proteger directamente al 
gobernado de la acusación formulada en su contra, que aquella que sólo 
tiende a la obtención de una sentencia en breve plazo.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito.

Amparo directo 63/2001. 25 de abril de 2001. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Vicente Salazar Vera. Secretario: Lucio Marín Rodríguez.

Amparo directo 228/2001. 20 de junio de 2001. Unanimidad de votos. Po-
nente: Alfonso Ortiz Díaz. Secretaria: Cruz Martínez Castillejos.

Amparo directo 408/2001. 14 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis Arellano Pita. Secretaria: Guadalupe Patricia Juárez 
Hernández.

Amparo directo 413/2001. 22 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonso Ortiz Díaz. Secretaria: Cruz Martínez Castillejos.

Amparo directo 63/2002. 10 de abril de 2002. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Vicente Salazar Vera. Secretario: José Refugio López Garduza.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo I, Segunda 
Parte-1, enero a junio de 1988, página 231, tesis de rubro: “defensA gArAn-
tíA de, tiene preferenciA sobre otrAs gArAntíAs del reo.” y Séptima 
Época, Volúmenes 205-216, Sexta Parte, página 375, tesis de rubro: “Proce-
so penal, término del. No se violan garantías cuando se rebasa el término 
constitucional para dictar sentencia, si ello obedece a la recepción de prue-
bas ofrecidas por el propio acusado.”

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 70/2003-PS que fue declara-
da sin materia por la Primera Sala en sesión de fecha 19 de noviembre de 
2003.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis III.1o.P. J/13 
Página 980

deFensA, gArAntíA de. tiene preFerenciA sobre otrAs gArAntíAs del reo.

Si bien es cierto que la fracción VIII del apartado A del artículo 20 consti-
tucional, señala que los acusados de algún delito serán juzgados antes de 
cuatro meses si se trata de delitos cuya pena máxima no excede de dos años 
de prisión y antes de un año si la pena máxima excediera de ese tiempo, tam-
bién lo es que si la defensa de un procesado ofrece en favor de éste diversas 
pruebas cuyo periodo de desahogo hace imposible que se dicte sentencia en 
los plazos que señala la mencionada fracción, es claro que deberán desaho-
garse las probanzas ofrecidas y admitidas, aun cuando se rebasen los térmi-
nos ya señalados, dado que al estar frente a dos garantías consagradas por 
la Constitución en favor del gobernado, como son las establecidas en las 
fracciones V y VIII del ya mencionado apartado A del artículo 20 de la Car-
ta Magna, y debiendo anteponer unas a las otras, lógicamente deberán pre-
valecer las que favorezcan más a dicho gobernado, es decir, las de audiencia 
y defensa sobre la de pronta impartición de justicia, pues lo contrario aca-
rrearía graves perjuicios en contra de éste, al verse compelido a ajustar su 
defensa al corto tiempo de que dispondría para ello, de acuerdo con la men-
cionada fracción VIII del apartado y artículo constitucional aludidos, lo que 
implicaría una verdadera denegación de justicia.
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Amparo en revisión 101/88. 25 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonso Núñez Salas. Secretario: Francisco Javier Ruvalcaba 
Guerrero.

Amparo directo 329/96. 29 de mayo de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Montes Quintero. Secretario: Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero.

Amparo directo 83/2000. 13 de abril de 2000. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Arturo Cedillo Orozco. Secretario: Fernando Cortés Delgado.

Amparo directo 9/2002. 21 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Po-
nente: Ana Victoria Cárdenas Muñoz, secretaria de tribunal autorizada por 
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el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funcio-
nes de Magistrada. Secretario: Ricardo Aguilar Moreno.

Amparo directo 25/2002. 28 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Lucio Lira Martínez. Secretaria: María Esperanza Zamorano Higuera.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
205-216, Sexta Parte, página 375, tesis de rubro: “proceso penAl, término 
del. no se violAn gArAntíAs cuAndo se rebAsA el término constitucio-
nAl pArA dictAr sentenciA, si ello obedece A lA recepción de pruebAs 
ofrecidAs por el propio AcusAdo.” y tesis VII.2o.P. J/5, en la página 971 de 
esta misma publicación.

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 70/2003-PS que fue declarada 
sin materia por la Primera Sala en sesión de fecha 19 de noviembre de 2003.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis P. XXIX/2002
Página 5

competenciA penAl. lA gArAntíA que otorgA A los inculpAdos el Artículo 20, 
ApArtAdo A, FrAcción vi, constitucionAl, no se trAnsgrede por los numerAles 
6o., párrAFo primero, y 10, párrAFo tercero, del código FederAl de procedimien-
tos penAles, que permiten conocer de un delito A un juez de distrito distinto Al 
del lugAr en que Aquél se cometió.

Si bien el citado precepto constitucional garantiza a los inculpados que se 
les juzgue en audiencia pública por un Juez, o bien por un jurado popular 
integrado por vecinos residentes en el lugar o en el partido en el que se co-
metiere el delito, de ello no se sigue que el procesado ineludiblemente deba 
ser juzgado por el Juez del lugar en el cual se cometió el ilícito que se le 
imputa, pues la interpretación histórica de aquella norma constitucional, 
conforme a los trabajos deliberativos del Constituyente de 1916-1917, con-
duce a considerar que el requisito de vecindad es exigible únicamente para 
quienes integren el jurado popular, por entenderse que ellos conocen al acu-
sado, el medio, costumbres y antecedentes, así como las circunstancias fun-
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damentales que les servirán de base para normar su criterio. Por tanto, el 
requisito de vecindad no es exigible a los Jueces penales, dedicados ordina-
riamente a la impartición de justicia, lo que no sucede con el jurado indica-
do, cuyos integrantes sólo eventualmente realizan dicha tarea. Además, cabe 
resaltar que el cambio de Juez del lugar sólo se da entre los de igual juris-
dicción, fuero y categoría, por motivos que se consideran justificados, como 
son la seguridad en la prisión y las características personales del inculpado; 
por lo que no se viola la garantía constitucional especificada.

Amparo en revisión 173/2001. 25 de junio de 2002. Once votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías.

Amparo en revisión 444/2001. 25 de junio de 2002. Once votos. Ponente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Martha Yolanda García Verduzco.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veinticinco de junio 
en curso, aprobó, con el número XXIX/2002, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veinticinco de junio de dos mil dos.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, mayo de 1997
Tesis V.1o.22 P
Página 606

AveriguAción previA, copiAs de lA. los Artículos 20 bis y 129 bis del código 
procesAl penAl del estAdo de sonorA, no vulnerAn lA gArAntíA estAblecidA en 
el Artículo 20, FrAcción vii, de lA constitución FederAl.

Los artículos 20 bis y 129 bis, ambos del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado de Sonora, no son contrarios al espíritu del artículo 20, frac-
ción VII, de la Constitución Federal, toda vez que aun cuando es verdad que 
de conformidad con tal fracción, le serán facilitados todos los datos que soli-
cite el inculpado para su defensa y que tal dispositivo también resulta aplicable 
al indiciado en la averiguación previa, de conformidad con el cuarto párrafo 
de la fracción X de la disposición últimamente mencionada, también es cierto 
que esta fracción limita la garantía contenida en la fracción VII, conforme a 
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los términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan, es decir, los 
datos que deben proporcionarse al inculpado para su defensa, deberán ser 
acordes a lo que las leyes procesales locales establezcan; luego, si la legislación 
procesal para el Estado no autoriza la expedición de copias de la averigua-
ción, sin distinguir si ello resulta aplicable a terceros, al inculpado, a su de-
fensor, al ofendido o la víctima, entonces debe interpretarse aplicable a todos 
sin excepción, toda vez que si la ley no distingue, menos aún pueden hacerlo 
quienes resuelven. Consecuentemente, no puede decirse que el texto de los 
numerales citados al inicio, vulneran la garantía consagrada en la fracción VII 
del artículo 20 constitucional, pues es la propia Carta Magna la que consigna 
que la garantía prevista en dicha fracción, se otorgue en los términos y con los 
requisitos y taxativas que determinen las leyes.

Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito.

Amparo en revisión 388/96. Walter Eldo Burr Barreño. 16 de enero de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Carrillo Vera. Secretario: Fran-
cisco Raúl Méndez Vega.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo III, pági-
na 823, tesis de rubro: “defensA, dAtos pArA lA.”

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis XVII.2o. J/18 
Página 1590

AudienciA de vistA en lA ApelAción. lA inAsistenciA del deFensor constituye unA 
violAción Al procedimiento penAl FederAl, que restringe lA gArAntíA de AudienciA 
de AlegAr en el juicio y, por ende, trAnsgrede el principio de iguAldAd procesAl 
de lAs pArtes.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al aprobar la tesis de 
jurisprudencia P./J. 47/95, determinó que la garantía de audiencia que con-
sagra el artículo 14 constitucional, consiste en otorgar al gobernado la opor-
tunidad de defenderse previamente al acto privativo de libertad y, en su 
debido respeto, se impone a las autoridades, entre otras obligaciones, que en 
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el juicio “se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento”, que 
son las que resultan necesarias para garantizar el derecho de defensa del 
quejoso antes de ese acto de privación, traduciéndose, entre otras, en que se 
debe dar al peticionario de garantías la oportunidad de alegar lo que a su de-
recho convenga, entendiendo por tal concepto la oportunidad que se otor-
gue a las partes para hacer valer sus razones, ya sea verbalmente o por es-
crito, la manifestación de hechos o argumentos de derecho que una parte 
hace en el proceso, como razón o fundamento de su pretensión. En tal vir-
tud, de una interpretación armónica de lo dispuesto por los artículos 20, 
apartado A, fracción IX, constitucional; 87, párrafos primero y segundo, y 
388, fracción VII bis, inciso b), ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se desprende que en todo proceso penal federal el inculpado tiene 
el derecho de contar con una defensa adecuada y que su defensor comparez-
ca a todos los actos del procedimiento, en el cual éste tiene la obligación de 
hacerlo cuantas veces se le requiera, destacándose de manera especial su 
presencia en la audiencia final del juicio. Por tanto, se colige de la hipótesis 
contenida en el último numeral antes mencionado, que establece la obligación 
de reponer el procedimiento cuando existan omisiones graves en la defensa 
en perjuicio del sentenciado, supuesto que se actualiza cuando el defensor no 
comparece a las diligencias que se practiquen y respecto de las cuales era 
necesaria su presencia. Consecuentemente, de una interpretación adminicu-
lada de las hipótesis legales referidas con las diversas contempladas en las 
fracciones II, X y XVII del artículo 160 de la Ley de Amparo, que disponen 
las violaciones al procedimiento en materia penal, se pone de manifiesto que 
cuando la audiencia de vista en segunda instancia se celebre sin la asistencia 
del defensor del procesado, cuando haya sido citado legal y oportunamente, 
ello constituye una violación a las leyes del procedimiento que afecta la defen-
sa del quejoso, en términos de lo dispuesto por la fracción XVII, en relación 
con las fracciones II y X del artículo 160 citado, pues tal omisión contraría 
el contenido del artículo 20, apartado A, fracción IX, constitucional ya men-
cionado, así como lo expuesto por el artículo 87 también ya dicho, que esta-
blece que en la audiencia final será obligatoria la presencia del defensor. Lo 
anterior es así, dado que el multicitado numeral 160, en su fracción XVII, 
señala como causal de reposición del procedimiento: “En los demás casos 
análogos a los de las fracciones anteriores, a juicio de la Suprema Corte de 
Justicia o de los Tribunales Colegiado de Circuito, según corresponda.”, 
como lo es el hecho de que la audiencia de vista celebrada en el procedi-
miento de segunda instancia, que se efectúa dentro del juicio penal federal, 
se lleve a cabo sin asistencia del defensor del procesado, en atención a que 
dicha diligencia tiene como finalidad, al igual que la de primera instancia, el 
debate entre las partes a través de la expresión verbal con el objeto de que 
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la cuestión litigiosa quede debidamente planteada, lo que permite concluir 
en forma clara, que en la citada actuación debe contarse con la presencia, 
tanto del agente del Ministerio Público como del defensor, ya que de no ser 
así, no podría desarrollarse legalmente la audiencia de referencia bajo el for-
mato de un debate de alegatos y llevarse a cabo la defensa oral del procesado, 
tal como se advierte de una recta interpretación armónica de los artículos 
382 y 383 del Código Federal de Procedimientos Penales. Fundamenta esta 
consideración, la jurisprudencia número 1a./J. 22/2000, aprobada por la 
Primera Sala de nuestro Máximo Tribunal, con el rubro: “AudienciA de 
vistA en lA ApelAción. lA inAsistenciA del ministerio público de lA fe-
derAción, constituye unA violAción A lAs leyes del procedimiento pe-
nAl federAl (interpretAción del Artículo 160, frAcciones X y XVII, de 
lA ley de AmpAro).” en la que estableció el criterio obligatorio de la presen-
cia del Ministerio Público durante la celebración de la audiencia de vista en 
la apelación del procedimiento penal federal, por lo que, por mayoría de ra-
zón, se debe aplicar la misma consecuencia jurídica, esto es, que se violan 
esas leyes del procedimiento si a dicha audiencia de vista no asiste el defensor 
del justiciable, pues ello evidentemente constituye una restricción a la garan-
tía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional, por violentar, 
como antes se dijo, una formalidad esencial del procedimiento; de tal suerte 
que cuando se actualice el supuesto de inasistencia del defensor a la audiencia 
de mérito, se viola el principio de igualdad procesal entre las partes, que se 
traduce en que éstas deben tener iguales posibilidades de presentar sus expo-
siciones de conclusiones o alegatos, por lo que se quebrantaría dicho princi-
pio, si sólo se exigiera la presencia del Ministerio Público y no la del defen-
sor, y de interpretarlo así, se llegaría al absurdo de que se dieran situaciones 
en las que únicamente una parte de las mencionadas estuviere en posibilidad 
de alegar y la otra, por su ausencia, no podría replicar, lo que provocaría un 
estado de indefensión para el inculpado, por lo que, en esos casos, deberá or-
denarse la reposición del procedimiento con objeto de que la audiencia de 
vista se desarrolle en debida forma.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.

Amparo directo 1091/2001. 4 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. Secretario: David Fernando Ro-
dríguez Pateén.

Amparo directo 141/2002. 11 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jesús Martínez Calderón. Secretaria: Claudia Alejandra Alvarado 
Medinilla.
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Amparo directo 143/2002. 11 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. Secretario: Jesús julio Hinojosa 
Cerón.

Amparo directo 114/2002. 18 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jesús Martínez Calderón. Secretario: Jorge Luis Olivares López.

Amparo directo 67/2002. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gerardo Dávila Gaona. Secretaria: Sara Olivia González Corral.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VIII, agosto de 1998, tesis II.1o.P. J/2, página 697, de rubro: “Audien-
ciA de vistA, obligAción del defensor de compArecer A lA.”

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, noviembre de 2001
Tesis 1a./J. 91/2001 
Página 9

deFensor público en mAteriA penAl FederAl. debe contAr con título de licenciAdo 
en derecho.

La fracción IX del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos prevé tres formas a través de las cuales el inculpado pue-
de ejercer su defensa, a saber: a) por sí mismo, b) por abogado, y c) por 
persona de su confianza; y, además, dispone que en caso de que el inculpado 
no elija una de estas posibilidades, después de que haya sido requerido para 
ello, el Juez deberá nombrarle un defensor. En concordancia con esa dispo-
sición, el numeral 128, fracción III, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en lo conducente señala que cuando el inculpado fuese detenido o 
se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, deberán 
hacérsele saber los derechos que le otorga la Constitución Federal, entre 
otros, el de: “... Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por per-
sona de su confianza, o si no quisiere o no pudiere designar defensor, se le 
designará desde luego un defensor de oficio ...”. Ahora bien, esa designa-
ción de defensor en materia penal efectuada por el Estado (órgano juris-
diccional o Ministerio Público), debe recaer en un defensor público, el cual, 
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de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o., fracción II, de la Ley Fede-
ral de Defensoría Pública, debe contar con título de licenciado en derecho. 
Lo anterior es así, porque el espíritu del legislador no fue otro que el de 
otorgar a los gobernados acceso a la justicia, y tal prerrogativa se colma, 
entre otros muchos aspectos, cuando se da la posibilidad a las personas de 
escasos recursos económicos, de que durante el desarrollo del proceso al 
que se encuentran sujetos, estén asesorados por profesionales del derecho, 
por personas con capacidad en la materia que puedan defender con conoci-
miento jurídico y suficiente sus intereses, a fin de que su garantía de seguridad 
jurídica en los procedimientos penales se vea respetada. En contraposición 
con esa disposición, es claro que la designación que haga el propio inculpa-
do de su defensa puede no satisfacer ese requisito; por tanto, el nombra-
miento de defensor podrá ejercerlo cualquier persona.

Contradicción de tesis 87/99-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito. 27 de junio de 2001. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Eunice Sayuri Shibya Soto.

Tesis de jurisprudencia 91/2001. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de tres de octubre de dos mil uno, por unanimidad de 
cuatro votos de los señores Ministros: presidente en funciones Juventino V. 
Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Juan N. Silva Meza y Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis XI.2o.37 P 
Página 1316

deFensor de oFicio. su designAción por el juez sólo puede reAlizArse cuAndo el 
inculpAdo no quierA o no puedA nombrArlo después de hAber sido requerido 
pArA hAcerlo.

La fracción IX del artículo 20 constitucional consagra como derecho del 
inculpado en todo proceso penal, el de una defensa adecuada, por sí, por 
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abogado o persona de su confianza, señalando que si no quiere o no puede 
nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el Juez 
le nombrará un defensor de oficio; lo que significa que sólo será cuando el in-
culpado no quiera o no pueda nombrar defensor, despßués de que se le haya 
requerido para hacerlo, ya sea porque haya omitido designarlo o porque los 
nombrados no hayan aceptado el cargo, cuando el juzgador estará en posi-
bilidad de designarle como defensor, en definitiva, al de oficio.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito.

Amparo directo 157/2001. 4 de abril de 2001. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Raúl Murillo Delgado. Secretaria: Libertad Rodríguez Verduzco.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XI, abril de 2000

Tesis P. L/2000

Página 69

deFensor en el procedimiento penAl. el indiciAdo tiene libertAd pArA designArlo 
Aunque cArezcA de título proFesionAl (interpretAción del Artículo 20, FrAcción 
ix, de lA constitución FederAl).

De acuerdo con lo dispuesto en el precepto constitucional mencionado, el 
acusado tiene una facultad amplísima para designar a la persona o per-
sonas que se encarguen de los actos de su defensa, pues ésta puede ser 
llevada por el propio sujeto o por otra persona que libremente designe, 
sin más limitación que la de ser de su confianza porque el Constituyente 
consideró necesaria la concesión de una plena libertad a los indiciados 
para decidir por quién desean ser defendidos dentro de un procedimien-
to penal, sin exigir que se trate de un profesional del derecho, pues una 
defensa adecuada no sólo la pueden ejercitar los profesionales del dere-
cho, sino también diversos ciudadanos, que sin tener la calidad de aboga-
dos, debido a sus nexos de amistad o de parentesco con el inculpado, 
poseen mayor interés personal para ayudarlo y protegerlo o en el caso en 
que la defensa la ejerza por sí mismo, por tratarse precisamente del inte-
resado, es notorio su interés en defenderse.
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Amparo en revisión 1052/90. 17 de octubre de 1991. Unanimidad de dieci-
nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Marcos García José.

Amparo directo en revisión 816/97. 15 de marzo de 1999. Once votos. Po-
nente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Felisa Díaz Ordaz Vera.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo 
en curso, aprobó, con el número L/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil.

n

Novena Época

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VIII, septiembre de 1998

Tesis XV.1o.7 P 

Página 1157

declArAción ministeriAl inválidA, si se le AsignA Al procesAdo como deFensor A 
un estudiAnte de leyes.

Una correcta interpretación de la fracción IX del artículo 20 de la Constitu-
ción General de la República lleva a la conclusión de que el inculpado tendrá 
entre otras garantías, el derecho a una defensa adecuada, misma que puede efec-
tuarse, constitucionalmente, en primer lugar por sí mismo, esto es que el incul-
pado manifieste de manera clara su voluntad de defenderse por sí solo, es 
decir se nombre su autodefensor, o bien designe como tal a una persona de 
su confianza, en estas hipótesis es claro que no es requisito que el inculpado 
o la persona de su confianza sean abogados, es decir peritos en derecho, sin 
embargo cuando el inculpado no manifiesta su voluntad de defenderse por 
sí mismo y además expresa que no tiene persona de su confianza que lo de-
fienda a quien nombrar, deberá ser defendido por un abogado, entendién-
dose el término “abogado” como sinónimo de licenciado en derecho, pues 
de lo contrario la defensa que se le asigna no sería la adecuada por lo que 
si la persona que el Ministerio Público nombró para su defensa no es abo-
gado, sino sólo estudiante de derecho, es obvio que tal nombramiento no 
satisface la garantía constitucional otorgada y por lo tanto las declaracio-
nes ministeriales así emitidas carecen de valor probatorio.
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Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.

Amparo directo 13/96. Alfonso González Ornelas y otros. 22 de febrero de 
1996. Mayoría de votos. Disidente: Raúl Molina Torres. Ponente: Miguel 
Ángel Morales Hernández. Secretaria: Magdalena Díaz Beltrán.

Nota: Por ejecutoria de fecha 31 de enero de 2001, la Primera Sala declaró 
inexistente la contradicción de tesis 1/2000 en que había participado el pre-
sente criterio.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, agosto de 1998
Tesis VI.2o.212 P
Página 847

declArAción ministeriAl. no es requisito que lA personA que AsistA Al indiciAdo 
seA AbogAdo.

Una correcta interpretación del artículo 20 fracción IX constitucional lleva a 
considerar que no necesariamente debe ser un abogado la persona que asista 
al indiciado al emitir su declaración ministerial, cuenta habida que dicho 
precepto señala, que el inculpado “... tendrá derecho a una defensa adecua-
da, por sí, por abogado o por una persona de su confianza”, de lo que se de-
duce que no es indispensable que la asesoría en la diligencia aludida, deba ser 
proporcionada forzosamente por un perito en derecho.

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 254/98. Margarito Avendaño Díaz. 11 de junio de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretario: Gonzalo 
Carrera Molina.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, agosto de 1997
Tesis XVII.2o.26 P
Página 701

deFensor. el Artículo 20 constitucionAl no obligA A lA AutoridAd jurisdiccionAl 
ni Al ministerio público A designArlo, Al momento de expedir y ejecutAr, respec-
tivAmente, unA orden de cAteo.

Del texto del artículo 20 constitucional no se infiere la obligación para la au-
toridad jurisdiccional que dicta una orden de cateo, de designar defensor que 
asista al posible infractor de la ley penal, porque es incuestionable que al 
practicarse la diligencia respectiva, el Ministerio Público inicia una indagato-
ria con la finalidad de investigar delitos y delincuentes y en ocasiones ni siquie-
ra se tiene conocimiento del nombre del infractor, máxime que al ejecutarse 
una orden de cateo puede sorprenderse al activo en flagrante delito; por lo 
que en esas condiciones no existe razón alguna para que el juzgador o el Mi-
nisterio Público designen defensor al momento en que se obsequia una orden 
de cateo, pues aún no se ha iniciado el proceso contra persona determinada.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.

Amparo directo 251/97. José Ramón Vázquez. 12 de junio de 1997. Unani-
midad de votos. Ponente: Olivia Heiras de Mancisidor. Secretario: Andrés 
Pérez Lozano.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, junio de 2003
Tesis 1a./J. 31/2003 
Página 49

deFensA AdecuAdA. diFerenciAs entre los AlcAnces y eFectos de lAs gArAntíAs 
consAgrAdAs en lAs FrAcciones ix y x, párrAFo cuArto, ApArtAdo A, del Artícu-
lo 20 constitucionAl.

Una recta interpretación de lo dispuesto en las fracciones IX y X, párrafo 
cuarto, apartado A, del artículo 20 constitucional, permite deducir la exis-
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tencia de significativas diferencias entre los alcances y efectos de las garantías 
de defensa adecuada consagradas en dichas fracciones; esto es así, porque 
jurídica y fácticamente existe imposibilidad para que ambas sean observa-
das en igualdad de circunstancias, en virtud de que el campo de su aplica-
ción pertenece a fases procedimentales distintas, además de que se rigen 
por reglamentaciones específicas contenidas en los artículos 128 y 160 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. En efecto, para el ejercicio de 
esta prerrogativa constitucional en la fase indagatoria de un proceso penal 
federal, no es factible jurídica ni materialmente que esa garantía pueda 
ser exigible y existan condicionantes reales para que su otorgamiento pue-
da hacerse antes del desahogo de la diligencia de declaración inicial a cargo de 
los inculpados y, por tanto, el mandato constitucional que obliga a la desig-
nación de abogado o persona de su confianza que los asista durante el des-
ahogo de todas las diligencias ministeriales que al respecto sean practicadas 
en esta fase previa, debe ser interpretado en forma sistemática y lógica, no 
literal, a fin de que tenga la debida consistencia jurídica, pues es inconcuso 
que existe imposibilidad real y objetiva para que esta garantía sea observa-
da en aquellas diligencias probatorias que ya hubiesen sido desahogadas con 
antelación, en razón de que únicamente cuando se llega a ese estado procedi-
mental (toma de declaraciones ministeriales), la autoridad persecutora de de-
litos se encuentra real y jurídicamente en condiciones de saber si los hechos 
investigados son constitutivos de delito federal y si el o los detenidos se en-
cuentran en calidad de inculpados o de testigos de esos hechos, pues sólo has-
ta ese momento ministerial, el representante social federal, con base en los 
resultados que arrojen las diligencias probatorias aludidas, es factible que 
cronológicamente se encuentre en posibilidad de cumplir y hacer cumplir la 
garantía constitucional aludida, lo que no sucede respecto del derecho de 
defensa ejercido en las diversas etapas que en términos de lo previsto en el 
artículo 4o. del Código Federal de Procedimientos Penales, conforman el pro-
ceso penal federal (preinstrucción, instrucción, primera instancia y segunda 
instancia) pues en tales casos, el juzgador federal desde el auto de radica-
ción tiene conocimiento de los hechos consignados y de la calidad de las per-
sonas puestas a su disposición, por lo que no existe impedimento alguno para 
que desde ese momento procesal y hasta la total conclusión del juicio pueda ser 
ejercida y cumplida la garantía constitucional en cita; luego entonces, los 
indiciados, procesados y sentenciados tienen la atribución legal debida de 
exigir y ejercer con eficiencia y eficacia esa garantía desde el momento mis-
mo de su puesta a disposición ante el órgano jurisdiccional federal, o bien, 
durante el transcurso de los diversos periodos que comprende el proceso 
penal federal.
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Amparo directo en revisión 198/99. 21 de junio de 2000. Cinco votos. Po-
nente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Arturo Aquino Espinosa.

Amparo directo en revisión 1050/2000. 14 de febrero de 2001. Cinco votos. 
Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Javier Carreño Caballero.

Amparo directo en revisión 1012/2000. 4 de julio de 2001. Cinco votos. Po-
nente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Javier Carreño Caballero.

Amparo directo en revisión 251/2002. 30 de agosto de 2002. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Martha Llamile Ortiz Brena.

Amparo directo en revisión 1317/2002. 12 de febrero de 2003. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Ismael Mancera Patiño.

Tesis de jurisprudencia 31/2003. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de cuatro de junio de dos mil tres.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis 1a. LXXI/2004
Página 238

prisión preventivA. el tiempo que dure el proceso penAl, cuAndo el procesAdo 
goce de libertAd provisionAl, no debe considerArse pArA eFectos del cómputo de 
lA prescripción de lA sAnción privAtivA de libertAd.

De la interpretación del artículo 20, apartado A, fracción X, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que sólo pue-
de considerarse como cumplimiento parcial de la sentencia condenatoria, 
para el caso de la prescripción de la sanción privativa de la libertad, el 
tiempo de reclusión preventiva y no así el que dure el proceso penal corres-
pondiente cuando el procesado goce de libertad provisional, pues lo que 
determina tal equiparación constitucional es la naturaleza privativa de la 
libertad deambulatoria del gobernado, que comparten tanto la prisión pre-
ventiva como la prisión impuesta como sanción, y no las molestias que en su 
caso hubiera podido ocasionarle a aquél la sustanciación de dicho proceso. 
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Esto es, cuando el procesado se encuentra en libertad provisional, con las 
restricciones propias de su naturaleza, no está privado de ella como acontece 
en tratándose de la prisión preventiva, por lo que ambos estadíos no pueden ser 
considerados de igual manera, aun cuando en los dos casos exista un auto de 
formal prisión, ya que es distinta la situación física de los procesados, en 
cuanto a la libertad deambulatoria.

Amparo directo en revisión 1886/2003. 31 de marzo de 2004. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, octubre de 1996
Tesis P. CXV/96
Página 178

multA como penA sustitutivA. si no se pAgA no se tiene derecho A recuperAr lA 
libertAd por no encuAdrAr AquellA en lAs cAusAs contemplAdAs en lA FrAcción 
x del Artículo 20 constitucionAl.

El artículo 70, fracción III, del Código Penal Federal establece como beneficio 
para el sentenciado el que, a juicio del juzgador le sea sustituida la pena priva-
tiva de libertad por una multa. Dicha multa como sustitutivo penal, lógicamen-
te, tiene un contenido económico que se puede traducir en una prestación en 
dinero, pero su naturaleza es de carácter penal, no sólo porque como tal está 
prevista en un ordenamiento de ese tipo (artículo 24, inciso 6 del Código Penal 
Federal), sino también porque es impuesta por la autoridad judicial como con-
secuencia de un proceso penal en el cual se determinó, con certidumbre jurídi-
ca, la responsabilidad de una persona en la omisión o comisión de un hecho 
que por ley es declarado, calificado y castigado como delito. Así, la existencia 
de la multa se deriva de la imposición de una pena privativa de libertad a la 
cual sustituye, como resultado directo de un delito y, por lo tanto, su origen es 
la transgresión de la ley penal, siendo su propia naturaleza, el de una pena, 
aunque de carácter pecuniario o patrimonial. Por lo tanto, la multa impuesta 
por el juzgador como pena sustitutiva de prisión, no encuadra en las causas 
contempladas en la fracción X del artículo 20 constitucional en virtud de que, 
aun cuando se puede traducir en una prestación en dinero, dicha multa es una 
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pena cuyo pago constituye una condición de efectividad para que el sentencia-
do tenga el derecho de recuperar su libertad, y por lo tanto, mientras esté en 
suspenso tal derecho, esto es, mientras no se cubra la sanción pecuniaria, no se 
actualiza el supuesto previsto por el artículo constitucional citado, ya que el 
sentenciado no tiene todavía, dentro de su haber jurídico, el derecho de recu-
perar su libertad.

Amparo directo en revisión 176/96. Juan José Cruz Quiñones. 13 de agosto 
de 1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Olga María del Carmen Sán-
chez Cordero de García Villegas. Secretaria: Norma Lucía Piña Hernández.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta de septiembre en 
curso, aprobó, con el número CXV/1996, la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Dis-
trito Federal, a treinta de septiembre de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo X, julio de 1999

Tesis VII.2o.P.1 P 

Página 893

prisión, penAs de. lAs impuestAs en procesos penAles diversos, deben compurgAr-
se sucesivAmente.

Tratándose de sanciones privativas de libertad que se impusieron en senten-
cias dictadas en dos procesos penales de diverso fuero, instruidos por delitos 
distintos, aunque integrados por hechos ocurridos en el mismo momento, no es 
posible que para el cómputo de la emitida en segundo término se tome en cuen-
ta la fecha de detención del sentenciado, si dicho lapso ya fue comprendido en 
la primera de las resoluciones, dado que en ese caso no se le está violando al 
quejoso la garantía contenida en el artículo 20, fracción X, párrafo tercero, de 
la Constitución General de la República; además, ello equivaldría a que se 
estarían compurgando ambas condenas a la vez, siendo que se trata de fallos 
diversos, emitidos por autoridades de fueros distintos y en dos procesos pena-
les independientes, aunque su origen haya sido concomitante, por lo que las 
penas deben compurgarse sucesivamente.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

106 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito.

Amparo directo 6/99. Venustiano Avilés Medina. 12 de mayo de 1999. Una-
nimidad de votos. Ponente: José Luis Arellano Pita. Secretario: Alberto 
Díaz Díaz.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VII, marzo de 1998

Tesis P. XIX/98 

Página 94

prisión preventivA. su no contrAdicción con lA gArAntíA de AudienciA derivA de 
los Fines que persigue y no de su cArácter cAutelAr.

Independientemente de que la prisión preventiva sea una medida cautelar y 
provisional, no está en contradicción con la garantía de audiencia; en efecto, 
debe advertirse que su no contradicción con dicha garantía y con el princi-
pio de presunción de inocencia deriva más bien de los fines que persigue y 
no de su carácter provisional. Fines que son preservar el desarrollo adecua-
do del proceso y asegurar la ejecución de la pena, además de evitar un grave 
e irreparable daño al ofendido y a la sociedad. No puede atenderse única-
mente a que la prisión preventiva es una medida provisional porque aquí, a 
diferencia de las medidas cautelares de carácter real, se afecta un bien de 
alta jerarquía axiológica, como lo es la libertad, y no obstante que, en efecto, 
a veces tiene ese carácter -cuando no se impone pena- debe reconocerse que 
su ejecución afecta de manera inmediata y directa al derecho sustantivo de la 
libertad. Además, esa privación provisional puede convertirse en parte de 
la pena, como lo reconoce el propio legislador constitucional en el artículo 20, 
fracción X, párrafo tercero, de la Ley Fundamental al decir que “En toda 
pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la de-
tención.”. Es decir, en esta hipótesis la prisión preventiva pierde su carácter 
provisional; se reconoce que ésta y la prisión punitiva son idénticas.

Amparo en revisión 1028/96. Carlos Mendoza Santos. 13 de enero de 1998. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de febrero 
en curso, aprobó, con el número XIX/1998, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa 
y ocho.

n

Octava Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 75, marzo de 1994

Tesis 1a./J. 1/94 

Página 12

pruebAs contrAdictoriAs o de descArgo. deben ser vAlorAdAs pormenorizAdA-
mente en lA etApA de preinstrucción.

La interpretación relacionada de las fracciones III, IV, y V del artículo 20 
constitucional con el artículo 161 del Código de Procedimientos Penales 
permite afirmar el derecho que tiene el inculpado a que se le reciban prue-
bas en el procedimiento de preinstrucción; por consiguiente resulta lógico 
y jurídico que las pruebas de descargo que aporte el inculpado para desvir-
tuar las pruebas de cargo de la representación social, deben ser valoradas 
aunque se trate de pruebas contradictorias, entendiendo como tales, las que 
tienen valor análogo, pues en caso de no ser valoradas dichas pruebas en la 
citada etapa de preinstrucción se violarían las normas que regulan la prue-
ba, máxime que no existe fundamento legal que apoye al juez a posponer 
la valoración de las pruebas contradictorias hasta la sentencia definitiva, lo 
cual podría causarle al procesado un daño irreparable. Debe tenerse en 
cuenta que la finalidad de las pruebas depende del momento procesal en que 
se aporten, pues su objetivo difiere según la etapa procesal en que se apor-
te, ya que tienden a demostrar diferente hipótesis legal, así en la etapa 
procesal de preinstrucción, la hipótesis legal a probar por parte del Minis-
terio Público es el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del acu-
sado y éste por su parte deberá ofrecer las pruebas para desvirtuar su 
presunta responsabilidad en la comisión del delito que se le atribuye. Una 
y otras pruebas deben ser analizadas por el juez circunscribiendo su valo-
ración única y exclusivamente a la etapa de preinstrucción pues de ello 
dependerá si el acusado es o no sometido a proceso penal.
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Contradicción de tesis 5/93. Entre las sustentadas por el Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa y de Trabajo y Tribunal Colegiado en Materia Penal 
de dicho Circuito (antes Primero y Segundo Tribunales Colegiados del Sép-
timo Circuito), y Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. 18 de octu-
bre de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Clementina Gil de Lester. 
Ponente: Samuel Alba Leyva. Secretaria: Rosa Elena Rivera Barbosa.

Tesis jurisprudencial 1/94. Aprobada por la Primera Sala de este alto Tribu-
nal, en sesión privada de 28 de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, 
por unanimidad de votos de los señores Ministros: Presidente Victoria Adato 
Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina 
Gil de Lester y Luis Fernández Doblado.

n

Octava Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 75, marzo de 1994
Tesis 1a./J. 2/94
Página 13

libertAd provisionAl. revocAción de lA. en los cAsos de grAve incumplimiento o 
desAcAto A unA orden del juez, no es indispensAble oir previAmente Al procesAdo 
pArA decretAr lA revocAción de lA.

Una vez ejercitado, el derecho a la obtención de la libertad provisional, 
previsto en la fracción I del artículo 20 de la Ley Fundamental, se convier-
te en un beneficio cuya permanencia o vigencia está regulada por la ley 
adjetiva, dependiendo fundamentalmente de la conducta que observa el 
procesado, vinculada al proceso. Dados los fines de celeridad y continuidad 
(que se traducen en la satisfacción de ideal de pronta y eficaz impartición de 
la justicia), que la sociedad, el Estado y el propio inculpado persiguen en 
el proceso, el legislador ordinario ha establecido causas de revocación del 
beneficio, entre las cuales, figura el incumplimiento por parte del procesa-
do a una orden legítima del juez que le ha sido legal y oportunamente no-
tificada. Pero no cualquier incumplimiento puede originar la revocación 
de la libertad provisional, sino sólo aquellos que sean de tal manera graves 
que lleven al juez a la convicción de que el procesado intenta evadir la 
acción de la Justicia, sustrayéndose a la autoridad del órgano jurisdiccio-



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 2
0

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 109

nal; u otros que, por su frecuencia y reiteración, afecten severamente la 
marcha normal del proceso, retardándolo. Como ejemplo del primero, 
puede citarse el caso del procesado que no acude al juzgado a firmar el 
libro de control de reos en libertad provisional durante un lapso prolon-
gado, sin que el juez tenga noticia de su paradero; o el del fiador que es 
requerido para la presentación del procesado dentro del plazo que para 
ello se le concede e informa al juez que no obstante haber tratado de loca-
lizarlo en reiteradas ocasiones y de haberle dejado recados, no tuvo éxito. 
Para ilustrar el segundo, sirve el caso del procesado que acude a firmar el 
mencionado libro, pero que con frecuencia incumple otros mandatos legí-
timos del juez sin intentar justificar su proceder; por ejemplo, no acude a 
los careos legalmente decretados. Únicamente causas de esta naturaleza 
darían lugar a la revocación del beneficio sin audiencia previa del proce-
sado, bastando para fundar y motivar el proveído respectivo que obrara 
constancia fehaciente en el expediente de los hechos que se estimaron gra-
ves y que dieron origen a tal determinación, satisfaciéndose con ello la 
garantía de legalidad establecida por el artículo 16 de la Constitución Ge-
neral de la República.

Contradicción de tesis 2/93. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, con residencia en la ciudad de Puebla, Estado 
del mismo nombre, y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, con 
residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila. 14 de febrero de 1994. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: Victoria Adato Green. Ponente: Clementina 
Gil de Lester. Secretario: Juan José González Lozano.

Tesis jurisprudencial 2/94. Aprobada por la Primera Sala de este alto Tribu-
nal, en sesión privada de 28 de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, 
por unanimidad de votos de los señores Ministros: Presidenta Victoria Adato 
Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez, Clementi-
na Gil de Lester y Luis Fernández Doblado.

n
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Octava Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 16-18, abril-junio de 1989
Tesis 1a./J. 4/89
Página 59

Auto de FormAl prisión, no deben incluirse lAs modiFicAtivAs o cAliFicAtivAs del 
delito en el.

Atento lo dispuesto por el artículo 19 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en el auto de formal procesamiento sólo se precisa-
rá la materia de la causa a seguir, al determinar el órgano jurisdiccional los 
hechos delictivos que motivaron el ejercicio de la acción penal y subsumir-
los provisionalmente dentro de una o varias disposiciones legales que tipifi-
quen tales hechos, sobre la base de que existan datos de la probable respon-
sabilidad del acusado en su comisión. Por ello, todo juzgador al dictar un 
auto de formal prisión, debe limitar su actividad al estudio del cuerpo del 
delito y de la probable responsabilidad del indiciado, sin analizar modalidades 
o circunstancias modificativas o calificativas del delito, ya que estos extre-
mos deben ser objeto del proceso penal correspondiente y de la sentencia 
respectiva. No es obstáculo a la conclusión anterior, lo preceptuado por el 
artículo 20, fracción I, Constitucional, en el sentido de que al resolverse 
sobre la procedencia de la libertad provisional, deben tomarse en cuenta las 
calificativas o modificativas que para el delito materia del ejercicio de la 
acción penal se invoquen por el Ministerio Público, ya que esta última dis-
posición no se refiere en concreto al auto de formal prisión, sino a la hipóte-
sis en que el acusado solicite y se le conceda la libertad bajo caución; además 
de que al reformarse el último de los dispositivos legales citados, en los tér-
minos aludidos, no sufrió enmienda el artículo 19 de la Constitución Gene-
ral de la República.

Contradicción de tesis 5/88. Entre las sustentadas por el Primero y Segundo 
Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito. 3 de mayo de 
1989. Mayoría de 4 votos, contra el voto de la Ministra Victoria Adato Green. 
Ponente: Samuel Alba Leyva. Secretario: Carlos Arellano Hobelsberger.

Tesis de jurisprudencia 4/89. Aprobada por la Primera Sala de este alto 
Tribunal en sesión privada celebrada el cinco de junio de mil novecientos 
ochenta y nueve, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: 
Presidente Samuel Alba Leyva, Francisco Pavón Vasconcelos, Luis Fernán-
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dez Doblado, Santiago Rodríguez Roldán y Victoria Adato Green. México, 
Distrito Federal, a de doce de junio de mil novecientos ochenta y nueve.

Nota: Esta tesis también aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo III, Primera Parte, pág. 263.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo V, febrero de 1997, página 197, tesis por contradicción 1a./J. 6/97 de 
rubro “Auto de formAl prisión. lA jurisprudenciA cuyo rubro es 
“Auto de formAl prisión, no deben incluirse lAs modificAtivAs o cAli-
ficAtivAs del delito en el”, quedó superAdA por lA reformA del  
Artículo 19 de lA constitución políticA de los estAdos unidos 
mexicAnos, publicAdA en el Diario oficial De la feDeración de fe-
chA tres de septiembre de mil novecientos noventA y tres”.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VII, abril de 1998, página 155, contradicción de tesis 1a./J. 18/98 de rubro 
“orden de Aprehensión. deben precisArse lAs circunstAnciAs AgrAvAn-
tes o AtenuAntes del delito, de Acuerdo con lA reformA Al Articulo 16 
de lA constitución políticA de los estAdos unidos mexicAnos, publicAdo 
en el Diario oficial De la feDeración de fechA tres de septiembre de 
mil novecientos noventA y tres.”

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1991
Tesis P. LXV/91 
Página 17

deFensor en mAteriA penAl. su derecho proviene, como el del AcusAdo, de lA 
FrAcción ix, del Artículo 20 constitucionAl.

La garantía establecida por la fracción IX del artículo 20 constitucional, de 
ser oído en defensa “por sí o por persona de su confianza, o por ambos, se-
gún su voluntad”, implica que esa persona “de su confianza” tiene también, 
el derecho de intervenir como defensor del acusado que lo nombra, en los 
amplios términos que señala la norma constitucional, por lo que los ordena-
mientos secundarios no pueden condicionar su actuación como defensor, 
puesto que eso haría nugatorio el derecho del acusado.
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Amparo en revisión 1052/90. Juan Espinosa Medina. 17 de octubre de 
1991. Puesto a votación el proyecto, por unanimidad de diecinueve votos 
se resolvió modificar la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio, en lo 
que respecta a los actos reclamados de la Legislatura, Gobernador, Secre-
tario de Gobierno y Coordinación de Profesiones, todos del estado de Oaxa-
ca, consistentes en la expedición, promulgación, refrendo y aplicación de la 
Ley de Profesiones del Estado de Oaxaca, concerniente al artículo 20; y 
por mayoría de diecisiete votos de los señores ministros Magaña Cárdenas, 
Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos 
Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Cal y Mayor Gutiérrez, Gil de 
Lester, González Martínez, Villagordoa Lozano, Gutiérrez Vidal, Moreno 
Flores, García Vázquez, Díaz Romero y Presidente Schmill Ordóñez se 
resolvió conceder el amparo al quejoso respecto del artículo 19 de la Ley 
de Profesiones del Estado de Oaxaca, de Silva Nava y Lanz Cárdenas vo-
taron en contra. Lanz Cárdenas manifestó que formulará voto particular. 
Ausentes: Azuela Güitrón y Chapital Gutiérrez. Ponente: Juan Díaz Ro-
mero. Secretario: Marcos García José.

Tesis número LXV/91 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión Pri-
vada celebrada el jueves veintiuno de noviembre de mil novecientos noven-
ta y uno. Unanimidad de diecinueve votos de los señores ministros: Pre-
sidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, José Trinidad Lanz Cárdenas, Samuel Alba Leyva, Noé Casta-
ñón León, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio 
Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Santiago Rodríguez Roldán, Igna-
cio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio 
González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flo-
res, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón y Juan Díaz Rome-
ro. Ausente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. México, Distrito Federal, a 
veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y uno.

n
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Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 14 Segunda Parte
Página 13

condenA condicionAl y libertAd provisionAl. diFerenciAs.

Los institutos de la libertad provisional y de la condena condicional, ni 
siquiera pueden considerarse instituciones paralelas, pues difieren tanto 
por su fuente como por la finalidad que persiguen; mientras que la liber-
tad provisional tiene rango constitucional y procura el relativo asegura-
miento del favorecido para evitar su detención material mientras se decide 
en definitiva si es o no responsable del hecho que se le imputa, el beneficio 
de condena condicional se origina en la ley penal, que resulta secundaria 
en relación con la Constitución. Mientras que la libertad provisional es 
una garantía y, por ende, no queda al arbitrio del Juez su concesión, la 
condena condicional es un beneficio que el Juez puede o no conceder aten-
tas ciertas condiciones, las que incluso llenadas formalmente pueden no 
inclinarla a la concesión de referencia (peligrosidad manifiesta entre otras). 
Mientras que la garantía que se otorga en la libertad provisional lo es para 
el relativo aseguramiento del acusado a fin de que comparezca el juicio, la 
que se fija en la condena condicional busca asegurar su presentación pe-
riódica ante la autoridad y el logro de las demás finalidades previstas en la 
ley penal. Se trata, en consecuencia, de institutos diferentes, al grado de 
que la fianza en la libertad provisional garantiza la comparecencia al juicio, 
en cambio en la condena condicional está garantizando la sujeción del benefi-
ciado a la autoridad por un término de tres años, y en relación con una 
sanción ya impuesta; de ahí que no tenga porqué afirmarse que las fianzas a 
otorgar para una y otra situación deben de corresponderse.

Amparo directo 714/67. Armando Leyva Guerra. 13 de febrero de 1970. 
Cinco votos. Ponente: Abel Huitrón y Aguado.

Sexta Época, Segunda Parte:

Volumen LXII, página 44. Amparo directo 1012/62. Mariano Juárez Rivera. 
16 de agosto de 1962. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Alberto R. Vela. 
Ponente: Juan José González Bustamante.

Nota: En el Volumen LXII, página 44, la tesis aparece bajo el rubro “liber-
tAd provisionAl y condenA condicionAl.”
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Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 169-174 Segunda Parte
Página 99

repArAción del dAño, petición de lA, por el ministerio público, en lAs conclusiones.

Si la responsable hace una interpretación letrística de lo publicado en 
el Semanario Judicial, en el sentido de que el pago a la reparación del 
daño “tiene el carácter de pena pública y está subordinada a la condición de 
que el Ministerio Público la inicie” (Quinta Época, Tomo LV, página 427), 
entendiendo por esta expresión que desde un principio la representación 
social solicite dicho pago en una demanda formal, para que la conozcan los 
inculpados y puedan preparar y presentar su defensa, debe decirse que tal 
interpretación es errónea, pues como la reparación del daño es una de las 
varias penas que pueden imponerse, dado el caso, si la sentencia es conde-
natoria, en forma alguna viola la garantía de audiencia, ni deja indefensos 
a dichos inculpados, cuando el Ministerio Público al mismo tiempo que 
solicita la condena por el delito que estima cometido, pide también la im-
posición de la pena consistente en el pago a la mencionada reparación y los 
referidos inculpados claramente quedan enterados de lo que se solicita en 
su contra y la posible condena al pago en cuestión, que es consecuencia de 
la declaratoria de responsabilidad, pero no tiene una fuente autónoma que 
requiera un procedimiento distinto al de la mera solicitud hecha por el 
Ministerio Público en sus conclusiones.

Amparo directo 4085/72. Ferrocarriles Nacionales de México. 31 de enero 
de 1983. Cinco votos. Ponente: Manuel Rivera Silva.

n
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Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 127-132 Segunda Parte
Página 127

repArAción del dAño, condenA A lA, Aun cuAndo no se identiFique Al beneFi-
ciArio.

La circunstancia de que no se haya determinado la persona o personas con 
derecho a la indemnización en caso de condena a la reparación del daño, no 
es obstáculo para que éste se considere fundado, pues es de explorado dere-
cho que dicha condena a cargo del delincuente tiene el carácter de pena pú-
blica, por lo cual debe pedirse de oficio por el Ministerio Público, y aun en los 
casos en que el ofendido renuncia a ella, debe aplicarse a favor del Estado.

Amparo directo 2379/79. Marcos Ocón Ocón. 16 de noviembre de 1979. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón.

Véase Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Segunda Parte:

Volumen 56, página 59, tesis de rubro “repArAción del dAño, cArácter 
de penA públicA de lA.”

Volumen 36, página 23, tesis de rubro “repArAción del dAño, condenA A 
lA, indebidAmente fundAdA en lA ley federAl del trAbAjo.”

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 27 Segunda Parte
Página 43

testigos, modiFicAciones A lAs declArAciones de los, durAnte los cAreos.

Una modificación a la declaración inicial de un testigo, durante la corres-
pondiente diligencia de careo, no implica, necesariamente, una verdadera 
contradicción, sino que puede consistir en una aclaración motivada y fun-
dada por el mismo careo, consiguiéndose así el fin de los careos, puesto que 
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estas diligencias se celebran precisamente para que estando frente a frente, 
cara a cara, los testigos con los acusados, y poniendo de relieve los puntos 
discrepantes, se llegue al esclarecimiento de la verdad.

Amparo directo 3979/70. Eduardo García Morales. 12 de mayo de 1971. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ernesto Aguilar Álvarez.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, Parte SCJN
Tesis 284
Página 159

repArAción del dAño, FijAción del monto de lA.

La reparación del daño en cuanto consista en la restitución de la cosa obte-
nida por el delito y en los frutos existentes, o en el pago del precio de ellos; 
o en la indemnización del daño material causado a la víctima o a tercero, no 
debe ser inferior al perjuicio material sufrido por la víctima en cualquiera de 
los casos a que se refiere la ley, así sea total el estado de insolvencia del in-
culpado, ya que de tomarse rígidamente en cuenta esta circunstancia, la 
reparación del daño como pena pública dejaría de ser aplicable en todos los 
casos de insolvencia del responsable del delito; la capacidad económica del 
obligado al pago de la reparación del daño, sólo debe tenerse en cuenta para 
fijar el monto del daño moral.

Séptima Época:

Amparo directo 3469/64. Manuel Aguilera Robles. 21 de enero de 1965. Cinco 
votos.

Amparo directo 571/65. Silvestre Paz Juárez. 19 de julio de 1965. Cinco 
votos.

Amparo directo 7696/65. David García Borges. 30 de marzo de 1967. Mayo-
ría de cuatro votos.

Reclamación en el amparo directo 4630/70. Rosalba Jiménez vda. de Martí-
nez y otros. 9 de marzo de 1972. Mayoría de cuatro votos.
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Amparo directo 3134/72. Gonzalo Pérez Rivera. 7 de diciembre de 1972. 
Unanimidad de cuatro votos.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 133-138 Segunda Parte
Página 183

pruebA periciAl, desechAmiento de lA, violAtorio de gArAntíAs.

El desechamiento del desahogo de la prueba pericial resulta violatorio de lo 
dispuesto por el artículo 20, fracción V, constitucional, aun cuando los térmi-
nos de su ofrecimiento pudieran considerarse excesivos por pretender invadir 
la esfera de atribuciones del juzgador, pues no debe pasar desapercibido que 
siendo los peritos únicamente auxiliares del Juez, como éste según la ley y la 
jurisprudencia goza de un amplio arbitrio para valorizar los dictámenes peri-
ciales, está siempre en aptitud de negarles eficacia probatoria, o bien conce-
derles hasta el valor de prueba plena.

Amparo directo 4754/79. Alfonso Farrera González. 29 de febrero de 1980. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Se-
cretaria: Josefina Ordóñez Reyna.

Véase Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1975, Segunda 
Parte, Primera Sala:

Tesis 228, página 495, bajo el rubro “peritos nAturAlezA de los dictá-
menes de.”

Tesis 229, página 500, bajo el rubro “peritos no deben emitir juicios 
sobre lA culpAbilidAd.”

Tesis 230, página 501, bajo el rubro “peritos. vAlor probAtorio en su 
dictAmen.”

n
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Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 33 Segunda Parte
Página 21

pruebA periciAl legAlmente oFrecidA. el tribunAl de AlzAdA conculcA gArAntíAs 
Al no AceptArlA.

El razonamiento del tribunal de alzada de no acceder a la práctica de la 
peritación ofrecida, conculca en perjuicio del inculpado la garantía que en 
todo juicio criminal establece la fracción V del artículo 20 constitucional, 
porque no es razón jurídica suficiente el que la autoridad funde la negati-
va de que la prueba aun sin haberse desahogado, pero conociendo su al-
cance de acuerdo al interrogatorio que el reo propone para llevarse a 
cabo, es materia de apreciación del juzgador, puesto que dada la naturale-
za específica de la misma, como es la opinión técnica de personas que se 
supone tienen la experiencia profesional para dilucidar la cuestión proce-
sal, que en definitiva, de acuerdo con la ley, no obliga imperativamente al 
arbitrio del juzgador, pero tampoco puede relevarlo de aceptarla, con la 
negativa se quebrantaría uno de los principios formativos del proceso, 
como es la oportunidad del acusado para demostrar la constatación de los 
hechos delictuosos que se le imputan.

Amparo directo 5570/70. J. Guadalupe Benítez Torres. 27 de septiembre de 
1971. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ernesto Aguilar Álvarez.

Nota: En el Informe de 1971, la tesis aparece bajo el rubro “pruebAs le-
gAlmente ofrecidAs. el tribunAl de AlzAdA conculcA gArAntíAs Al 
rechAzArlAs.”

n
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Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 62 Segunda Parte
Página 22

proceso, durAción del.

El hecho de que la sentencia se pronuncie antes de un año de que se hubiera 
dictado el auto de formal prisión que da principio al proceso, no entraña 
violación alguna de garantías, sino el cumplimiento de la garantía constitu-
cional correspondiente. Y no puede decirse que se haya dejado al procesado 
en “estado de indefensión” si independientemente de que el proceso se lle-
vara con celeridad, se cumplieron las etapas procesales y la defensa ofreció 
pruebas y se le recibieron no sólo durante la tramitación de la averiguación 
procesal, sino al declarar el Juez que se encontraba agotada y poner la cau-
sa a la vista de las partes; debiéndose agregar algo que es básico también, y 
es que si la celeridad del procedimiento se presenta como concepto de viola-
ción, en último término, no sería imputable al Tribunal Superior de Justicia 
cuya sentencia es lo que se reclama.

Amparo directo 5484/72. Roberto Cárdenas Pérez. 21 de febrero de 1974. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ernesto Aguilar Álvarez.

Séptima Época, Segunda Parte:

Volumen 43, página 30. Amparo directo 704/72. Elena Sandria Barradas. 26 de 
julio de 1972. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mario G. Rebolledo F.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 145-150 Segunda Parte
Página 91

deFensA, gArAntíA de. violAción Al procedimiento por FAltA de designAción de 
deFensor en segundA instAnciA.

Si la responsable omitió designar defensor que patrocinara al amparista en 
segunda instancia, lo dejó en estado de indefensión, si aunque había sido ab-
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suelto en la sentencia de primer grado, dicha resolución se encontraba subju-
dice, como resultado de la apelación interpuesta por el representante social, 
cuya razón el acusado tenía derecho de acudir al tribunal de alzada, a defen-
derse de la imputación hecha en su perjuicio, pero si no lo pudo realizar al no 
haberse notificado el auto de calificación del recurso, ni requerírsele para 
que designara defensor que lo patrocinara en segunda instancia, sin nom-
brársele defensor de oficio, ello constituye una clara violación a la garantía 
preservada en la fracción IX del artículo 20 constitucional.

Amparo directo 3618/80. Cenobio Gress Alvarez. 7 de abril de 1981. Unani-
midad de cuatro votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. Secretario: Alfonso 
M. Patiño Vallejo.

Nota: En el Informe de 1981, la tesis aparece bajo el rubro “violAción Al 
procedimiento, lA fAltA de designAción de defensor en segundA ins-
tAnciA constituye unA.”

n

Séptima Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 47 Segunda Parte

Página 25

deFensA, gArAntíA de. violAción procesAl por inAsistenciA del deFensor de 
oFicio A lA diligenciA de declArAción prepArAtoriA.

Si a la diligencia constitucional consistente en la declaración preparatoria 
del inculpado, no asiste el defensor de oficio designado por el instructor al 
que ni siquiera se hace notificación del cargo, esa violación infringe la frac-
ción IX del artículo 20 de la Constitución General de la República, que es 
correlativa de la II del artículo 160 de la Ley de Amparo, que obviamente 
produce indefensión del reo, en razón a que éste no puede hacer compare-
cer a dicho defensor; por tanto, debe reponerse el procedimiento a partir de 
la diligencia constitucional de la declaración preparatoria.

Amparo directo 3345/72. Adiel Suárez González. 8 de noviembre de 1972. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Ezequiel Burguete Farrera. Ponente: 
Abel Huitrón y Aguado. 
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Quinta Época:

Tomo XCIII, página 1629. Amparo penal directo 3490/47. Cervantes G. San-
tos. 18 de agosto de 1947. Unanimidad de cinco votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

Nota: En el Tomo XCIII, página 1629, la tesis aparece bajo el rubro “Inde-
fensión del reo.”

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, XXIV
Página 94

penA privAtivA de libertAd, cómputo de lA.

La pena privativa de libertad se debe contar desde el día en que fue deteni-
do el acusado, y no desde el día en que se dictó el auto de formal prisión.

Amparo directo 549/59. J. Guadalupe Vázquez Cervantes. 24 de junio de 
1959. Cinco votos. Ponente: Rodolfo Chávez Sánchez.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, XLI
Página 48

libertAd provisionAl, FiAnzA pArA lA. delitos pAtrimoniAles.

En los delitos patrimoniales como el abuso de confianza, es necesario tener 
en cuenta el monto de la reparación del daño para determinar el de la cau-
ción que deben otorgar los quejosos para gozar de la libertad provisional.

Queja 193/60. Felipe Doria Valli y coagraviado. 28 de noviembre de 1960. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan José González Bustamante.
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Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, XL
Página 13

AcusAción del ministerio público. clAsiFicAción del delito.

Si se reclama la violación de las garantías consignadas en el artículo 21 de la 
Constitución Federal, que se hace consistir en que el Ministerio Público, en 
su oficio de consignación, persiguió solamente el delito de lesiones, tal recla-
mación es infundada, si se tiene en cuenta que el Ministerio Público, al acudir 
a los tribunales ejercitando la acción penal en su fase persecutoria, consigna 
hechos que estima punibles y que corresponde al órgano jurisdiccional dar-
les su debida clasificación legal al pronunciarse el auto de formal prisión, 
por lo cual no se violan garantías al quejoso si los hechos que se le imputan 
resultan probados y se le condena por lesiones y rapto en grado de tentativa. 
Por otra parte, si antes de la preparatoria se dio a conocer al acusado la 
naturaleza y causa de la acusación que en su contra formuló el Ministerio 
Público, así como los hechos punibles que se le atribuyen, se satisfizo así 
lo dispuesto por la fracción III del artículo 20 constitucional. Además, el 
auto de formal prisión se dictó por los delitos de lesiones y rapto, que pos-
teriormente fue declarado en grado de tentativa, fijándose de este modo la 
base del proceso, como lo dispone el párrafo segundo del artículo 19 de la Ley 
Suprema. El oficio de consignación en que el quejoso hace consistir su de-
fensa, se refiere a los hechos que motivaron la investigación, y si bien es 
verdad que el consignante agregó que esos hechos constituían “un delito de 
lesiones”, tal error de ninguna manera excluyó el rapto, que claramente fue 
objeto de las diligencias de Policía Judicial.

Amparo directo 5287/60. Rosendo Avila López. 5 de octubre de 1960. Mayo-
ría de tres votos. Disidentes: Agustín Mercado Alarcón y Carlos Franco 
Sodi. Ponente: Juan José González Bustamante. 

n
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Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, CXIV
Página 49

repArAción del dAño, FijAción de lA.

El artículo 31 del Código Penal del Distrito y Territorios Federales, al exigir 
como requisito indispensable la capacidad económica del inculpado, se refiere 
exclusivamente a los casos en que es menester reparar el daño moral, dado 
que en este respecto el juzgador no tiene otra base para fijar su monto que su 
prudente arbitrio, en donde aparece como índice de gran trascendencia la si-
tuación económica del acusado y no en casos en que la condena se refiere a la 
reparación del daño material, cuyo monto se encuentre debidamente acredita-
do en autos, tanto con el dictamen pericial sobre el valor de los daños causados, 
como por los documentos exhibidos y que demuestren los gastos erogados por 
los ofendidos con motivo del delito, que hacen prácticamente innecesario 
atender a la capacidad económica del obligado, si se tiene en cuenta sobre 
todo que la reparación del daño es una pena pública y que el condenado a 
cubrirla puede posteriormente, si es insolvente en el momento de la sentencia, 
obtener bienes o ingresos suficientes para tal fin.

Volumen LXXIV, página 33. Amparo directo 8773/62. Pedro Pacheco Gutié-
rrez. 26 de agosto de 1963. Cinco votos. Ponente: Juan José González Bus-
tamante.

Volumen CXIV, página 49. Amparo directo 3469/64. Manuel Aguilera Ro-
bles. 21 de enero de 1965. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

Volumen XCVII, página 44. Amparo directo 571/65. Silvestre Paz Juárez. 19 
de julio de 1965. Cinco votos. Ponente: Mario G. Rebolledo Fernández.

Volumen CIII, página 39. Amparo directo 7743/64. Rubén Ortiz Tarango. 21 
de enero de 1966. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Abél Huitrón y 
Aguado.

Volumen CIX, página 37. Amparo directo 3968/64. Alejandro Rivera Padi-
lla. 11 de julio de 1966. Cinco votos. Ponente: Agustín Mercado Alarcón.
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exta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, CIII
Página 39

repArAción del dAño, monto de lA.

La circunstancia de que el acusado carezca de una posesión económica des-
ahogada, en manera alguna es obstáculo para que se le condene al pago total 
de los daños que causó, cualquiera que sea su monto, porque siendo la repa-
ración del daño pena pública, debe aplicarse siempre en beneficio de la víc-
tima y no del delincuente.
Amparo directo 7743/64. Rubén Ortiz Tarango. 21 de enero de 1966. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Abel Huitrón y Aguado.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIX Segunda Parte
Página 20

repArAción del dAño y responsAbilidAd civil.

Si tanto la reparación del daño, como sanción pública, cuanto la responsa-
bilidad civil, tienen su origen en la comisión de un delito cuando éste no 
existe o ha sido absuelto el acusado, el Juez Penal no tiene responsabilidad 
de condenar al pago de la reparación del daño únicamente, sin que esto sig-
nifique que la víctima de un acto ilícito quede impedida para reclamar civil-
mente los daños y perjuicios, en el ejercicio de la acción correspondiente y 
ante el Juez de la materia, siempre que en el Código Civil aplicable esté re-
glamentada la responsabilidad objetiva proveniente de estos actos, en apli-
cación de la teoría del riesgo creado.

Amparo directo 5537/62. Carmen Martínez Luna. 8 de marzo de 1963. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Alberto R. Vela.

n
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Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, Segunda Parte
Página 119

responsAbilidAd civil proveniente de delito.

La reparación civil del daño debe considerarse como una pena pública, con 
carácter general y no de excepción, y como la pena pública sólo puede impo-
nerse cuando se ha cometido un delito, si los tribunales resolvieron que no 
existió aquel por el que se acusó, no hay base para condenar al pago de la 
responsabilidad civil como consecuencia de un delito no cometido.

Amparo directo 2274/56. Gerónimo García Aguilar. 9 de noviembre de 1957. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Rodolfo Chávez S.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXX
Página 1757

libertAd cAucionAl, FiAnzA pArA lA.

Es fundada la queja relativa, si al señalar la autoridad responsable el monto 
de la fianza que debe otorgar el quejoso para gozar de la libertad caucional 
que le concede la fracción I, del artículo 20 constitucional, tuvo en cuenta 
únicamente la gravedad del delito que cometió, sin considerar su situación 
personal y sus circunstancias económicas en el momento en que delinquió; 
pues al desentenderse de las posibilidades económicas del reo, para fijar 
dicho monto en una cantidad que su situación económica le impide otorgar, 
se hace nugatoria la garantía que le concede la fracción I, del artículo 20 
constitucional.

Queja en amparo penal 74/54. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de 
junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 26 de junio de 1954. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente. Luis Chico Goerne. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

Integra jurisprudencia 76/85. 9a. Parte Especial Posición 1666.
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCIII
Página 1244

medidAs de AsegurAmiento, monto de lA FiAnzA, en cAso de.

No es cierto que este obligado el juez del amparo, cuando dicta una medida 
de aseguramiento, a fijar una garantía que no exceda de la suma de diez mil 
pesos, porque una cosa es la libertad caucional a que se contrae la fracción 
I del artículo 20 constitucional, y otra cosa es la medida de aseguramiento 
que dicte el juez de distrito, dentro de la suspensión, respecto al quejoso, 
con objeto de poder devolver a la autoridad responsable, si no obtiene el 
amparo de la justicia federal; las medidas de aseguramiento, quedan al ar-
bitrio del juez de amparo al dictarlas; claro esta que para hacerlo debe te-
ner en cuenta todas las circunstancias que concurren en el caso, bien sean 
las personales del acusado, en todos sus aspectos, y las objetivas que obran 
en el proceso, relación con la gravedad de los hechos delictuosos que se le 
imputan, y apreciando esas circunstancias, de acuerdo con su criterio, debe-
rá acordarlas, según su arbitrio, y bajo su responsabilidad, a afecto de que 
el quejoso no se sustraiga a la acción de la justicia, de manera que el objeto 
de esas medidas es poder devolver al acusado a la autoridad responsable, si 
no obtiene el amparo de la justicia federal. ahora bien, de acuerdo con esa 
distinción, el juez de distrito, puede obrar de todos modos dentro de la medida 
suspensiva, bien sea que le otorgue la libertad caucional al quejoso, cuan-
do ya lo tiene a su disposición, normando su conducta dentro del espíritu 
que informa la fracción I del artículo 20 constitucional, con la facultad que 
le otorga el párrafo penúltimo del artículo 136 de la ley de amparo, o bien 
de otro modo, si el acusado no ha sido detenido ni privado de su libertad 
personal, y pide la suspensión, entonces el beneficio se le concede para el 
efecto de que quede a disposición del juez de distrito, en lo que se refiere a 
su libertad personal, quien puede dictar las medidas de aseguramiento que 
estime convenientes, manteniéndolo libre mediante una garantía que puede 
fijar razonablemente, de acuerdo con las circunstancias personales del 
acuerdo y de las relativas a la naturaleza del delito que se le imputa, pudien-
do también dictar esas medidas de aseguramiento, cuando el acto reclamado 
consista en la detención del quejoso, por órdenes de autoridades administra-
tivas, pues es este caso, el párrafo IVI del artículo 136 citado, ordena que sea 
puesto en libertad provisional el quejoso, mediante las medidas de asegura-
miento de que se ha hablado. nota: el monto de la garantía que señala la frac-
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ción primera del artículo 20 constitucional transcrito, es el que existía antes 
de la reforma sufrida por el artículo citado.

Amparo penal. Revisión del incidente de suspensión 4270/47. Garachi Caño 
Bartolo y coag. 2 de agosto de 1947. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Teófilo Olea y Leyva. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo LXXXII

Página 1995

libertAd bAjo FiAnzA.

Si el Juez de Distrito sobresee respecto del amparo pedido contra el mon-
to fijado para la libertad caucional por el Juez del proceso, porque el que-
joso disfruta de la libertad que le fue concedida en el incidente de suspen-
sión, considerando que esta circunstancia implica la cesación del acto 
reclamado, debe tenerse en cuenta que el Juez de Distrito, al poner al 
quejoso en libertad caucional en el incidente de suspensión, se sustituye 
para sólo este efecto a la autoridad responsable y como tal facultad sólo 
existe y subsiste mientras está en vigor la suspensión que, como incidental 
sólo prevalece mientras se encuentra en tramitación el juicio de amparo, 
hasta ser resuelto en lo principal y como extinguido el amparo por los me-
dios legales, se extingue también el procedimiento cautelar que la suspensión 
implica, al reingresar el reo a la prisión y querer hacer uso del beneficio 
de la libertad caucional, éste tiene que regirse forzosamente por el auto en 
que se lo conceda el Juez del proceso, y si el mismo, para fijar el monto 
de dicha fianza no toma en consideración la gravedad y circunstancias del de-
lito, y las condiciones económicas del acusado, y le exige una fianza que no 
puede otorgar por su condición de pobreza, con esto restringe y hace nu-
gatoria la garantía establecida en el artículo 20 constitucional. Cierto es 
que el monto de la fianza debe fijarse por el Juez del proceso, en uso de sus 
facultades exclusivas, pero esto no implica que quede relevado de razonar 
su arbitrio, y si no lo hace, procede conceder el amparo, para que el Juez 
señale una fianza proporcional y en armonía con las disposiciones del Có-
digo de Procedimientos Penales aplicable.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

128 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Amparo penal en revisión 5730/44. Lozano Juan. 24 de octubre de 1944. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIII
Página 4836

libertAd cAucionAl en el proceso, improcedenciA de lA.

La negativa del Juez de los autos a conceder a los procesados la libertad 
caucional, es legal, si se apoya en que el Juzgado de Distrito que concedió la 
suspensión del acto reclamado, ya les había otorgado esa libertad y se en-
contraban disfrutando de ella.

Amparo penal en revisión 9574/41. Salazar Primitivo y coagraviados. 27 de 
agosto de 1942. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Fernando de la Fuen-
te. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVII
Página 2279

libertAd personAl, suspensión trAtándose de lA.

La Suprema Corte de Justicia estableció con anterioridad, tesis en el sentido 
de que el artículo 61 de la Ley de Amparo, anterior a la vigente, no estable-
cía distinción alguna respecto de que la suspensión deba o no concederse, 
según sea leve o grave el delito que se imputa al agraviado, sino que ordena-
ba de una manera general, que si el acto reclamado se refería a la garantía 
de la libertad personal, la suspensión sólo produciría el efecto de que el 
quejoso quedara a disposición del Juez de Distrito, quien dictará las provi-
dencias que estimare necesarias para su aseguramiento. Con posterioridad, 
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el mismo Alto Cuerpo estimó que la suspensión que se concede para aquél 
efecto, debe tener un resultado práctico, que es, entre otros, el de que el quejo-
so pueda obtener su excarcelamiento o seguir gozando de la libertad en que se 
encuentra, mediante una medida de aseguramiento, o, de acuerdo con las le-
yes locales o federales aplicables al caso, obtener la mencionada libertad; y 
cuando se trata de un delito grave, como el homicidio, cualquiera medida de 
aseguramiento sería contraria a la fracción I del artículo 20 constitucional, y 
conduciría a una situación platónica en favor del quejoso, porque se le conce-
dería una suspensión, para el efecto de que quedara a disposición del Juez de 
Distrito, sin perjuicio del procedimiento criminal; y se ha resuelto que la sus-
pensión es procedente, siempre que la penalidad del delito imputado, no reba-
se los límites constitucionales de la libertad caucional.

Incidente de suspensión 4005/38. Sánchez Rubio Gonzalo. 2 de septiembre 
de 1938. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Rodolfo Asiain. Relator: 
Luis G. Caballero.

Quinta Época:

Tomo LV, página 435. Incidente de suspensión 6043/37. Espinosa Aureliano 
y coagraviados. 18 de enero de 1938. Unanimidad de cinco votos. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente.

Tomo LIV, página 1158. Incidente de suspensión 3830/37. González Cecilio. 
29 de octubre de 1937. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Rodolfo 
Chávez S. Relator: Rodolfo Asiain.

Tomo LIII, página 580. Incidente de suspensión 2375/37. López Briseño 
José. 14 de julio de 1937. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Daniel Ga-
lindo. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Tomo LII, página 202. Incidente de suspensión 374/37. Ceniceros Severino. 
7 de abril de 1937. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Daniel Galindo. 
Relator: Hermilo López Sánchez.

Tomo L, página 1829. Incidente de suspensión 6192/36. Esquinca Bernal. 5 
de diciembre de 1936. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Hermilo Ló-
pez Sánchez. Relator: Rodolfo Chávez S.

Tomo L, página 1746. Incidente de suspensión 6953/36. Parra Manuel. 3 de 
diciembre de 1936. Unanimidad de cinco votos. Relator: Hermilo López 
Sánchez.
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Tomo L, página 236. Incidente de suspensión 4715/36. Tomás Huesca. 9 de 
octubre de 1936. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

Tomo XLIX, página 534. Amparo penal. Revisión del incidente de suspen-
sión 1736/36. Vieyra Eleuterio. 23 de julio de 1936. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Hermilo López Sánchez. Relator: Rodolfo Asiain.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CIV
Página 581

libertAd cAucionAl, revocAción de lA.

Si bien es cierto que esta Suprema Corte ha sustentado el criterio de que la 
obligación que se impone a los reos, que disfrutan la libertad bajo fianza, de 
presentarse en determinados días al juzgado o tribunal donde radica su 
causa, es violatoria del artículo 19 constitucional, cuando esta obligación no 
está determinada por las leyes locales que reglamentan este beneficio, no lo es 
menos que dicha libertad, consagrada por el artículo 20 constitucional, en-
traña, una vez concedida, un derecho del reo del que ya no puede privársele 
sino mediante juicio en el que se cumplan las formalidades del procedi-
miento, como lo estatuye el artículo 14 de la Carta Fundamental del país, 
independientemente de las modalidades que sobre ese aspecto fijen las leyes 
reglamentarias, porque éstas, aun estableciendo determinadas obligaciones 
a cumplir por el reo beneficiado, no pueden contrariar la garantía aludida 
que, en su forma más amplia, protege los derechos del hombre y fija normas 
a seguir para poder privársele de ellos. De aquí que, aun cuando el Código 
de Procedimientos Penales aplicable prevenga que la libertad de un reo 
puede ser provocada cuando éste no cumpla con las obligaciones contraídas 
al concedérsele tal beneficio, deben estimarse vulnerados los derechos ad-
quiridos por un reo en libertad bajo de fianza, cuando no se le oiga previa-
mente antes de revocarle su libertad, para apreciar si fue justa o injusta, 
comprobada o incomprobada, la causa que motivó el incumplimiento de 
esas obligaciones, lo contrario sería anteponer una ley reglamentaria a la 
Constitución y supeditar las garantías que establece, a modalidades creadas 
por leyes secundarias, que no pueden tener fuerza legal bastante a contra-
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riar el espíritu amplio, proteccionista, de las garantías que la Constitución 
ha consagrado como invulnerables.

Amparo penal en revisión 2462/49. Pérez Manuel. 20 de abril de 1950. Una-
nimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCVIII
Página 251

pruebAs en el proceso, FAltA de recepción de (violenciAs contrA el AcusAdo).

En la fracción V del artículo 20 de la Constitución General de la República, 
se determina que es garantía para todo acusado, la de que se le reciban los 
testigos y demás pruebas que ofrezca concediéndole el tiempo que conforme 
a la ley se estime necesario para tal efecto, y auxiliándose para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se 
encuentren en el lugar del proceso. Del precitado texto constitucional tiene 
que desprenderse que las pruebas de que habla, se refieren a la materia del 
proceso relativo, y no a cosa distinta, como sería la demostración de que un 
acusado hubiere sido sujeto a procedimientos inquisitoriales y violentos 
para obtener sus declaraciones, ya que, de ser cierta esa circunstancia, ello 
tendría que haber sido materia de otra averiguación, la cual, llegado el caso, 
tendría que tomarse en cuenta para quizá llegar a desechar una confesión 
que se hubiese obtenido por las autoridades policíacas o por la Policía Judi-
cial o Ministerio Público, a base de tales procedimientos seguidos al margen 
de la ley.

Amparo penal directo 9030/46. Chávez Martínez Guillermo y coags. 7 de 
octubre de 1948. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Luis Chico Goerne. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIII
Página 2388

procesAdos, gArAntíAs de los.

De conformidad con lo dispuesto en la fracción V del artículo 20 de la Cons-
titución Federal, en todo juicio del orden criminal, deben recibirse la prue-
ba testimonial y las demás que ofrezca el indiciado, concediéndosele el tiem-
po que la ley fije al efecto, auxiliándose para obtener la comparecencia de 
las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar 
del juicio; pero debe tenerse en cuenta que esta disposición legal no tiene tal 
amplitud, que permita que las pruebas que desee rendir el encausado, deban 
recibirse en cualquier estado del proceso y en la época en que se ofrezcan, 
pues la garantía de que se trata, está sujeta a las disposiciones del Código 
Penal aplicable, cosa que se desprende rectamente de los términos en que 
está concebida la disposición constitucional de que se trata, la cual establece, 
terminantemente, que debe concederse el tiempo que la ley considera como 
necesario para la recepción de las probanzas.

Amparo penal directo 1644/33. Rodríguez José. 12 de marzo de 1935. Una-
nimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCVII
Página 389

AudienciA en el proceso, como gArAntíA constitucionAl.

La fracción VI del artículo 20 constitucional, al precisar que todo acusado 
será juzgado en audiencia pública, elevó a la categoría intocable de garantía 
individual, tal circunstancia de orden procesal; y ese atributo del hombre, 
no puede quedar sujeto a una ley de orden secundario frente a la magnitud 
de la fundamental de la nación. Innovar el procedimiento con normas con-
trarias a las que la Constitución consagra como garantías del individuo, es 
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viciarlo, en su origen, de inconstitucionalidad; y aplicar las mismas un Juez 
de derecho, es violar, en perjuicio del acusado, el procedimiento en sí, y por 
consecuencia, las precitadas garantías que lo tutelan, por cuanto su inobser-
vancia lo privan de defensa.

Amparo penal directo 8159/46. Esquivel Jerónimo. 14 de julio de 1948. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Luis Chico Goerne. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

Véanse: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo LXX-
VII, página 2318, tesis de rubro “AudienciA en el proceso.”

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Segunda Par-
te, Primera Sala, página 436, tesis 197, de rubro “procesos. deben fA-
llArse en AudienciA públicA, con AsistenciA del ministerio público.”

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIV
Página 3506

AudienciA en el proceso, FAltA de AsistenciA del ministerio público A lA.

Si durante la instrucción se incurrió en la anomalía de celebrar la audiencia 
de ley en el proceso, sin que hubiese asistido el agente del Ministerio Públi-
co, tal irregularidad determina indefensión en el causado, con arreglo a lo 
dispuesto en la fracción X del artículo 160 de la Ley de Amparo, en concor-
dancia con la fracción VI del artículo 20 de la Constitución Federal, pues 
según el criterio sustentado por esta Suprema Corte de Justicia, es indispen-
sable la presencia del Ministerio Público en esa audiencia, porque constitu-
yendo ese estado del procedimiento, el juicio propiamente dicho, durante el 
cual el reo puede aportar nuevos elementos de comprobación que acrediten 
su inocencia, es inconcuso que la parte acusadora representada por el Mi-
nisterio Público, debe estar presente, con el objeto de que pueda saberse si 
sostiene sus conclusiones acusatorias, o, con vista de lo alegado y probado 
por el reo, las modifica o retira.

Amparo penal directo 4417/42. Cota Leopoldo. 7 de noviembre de 1942. Una-
nimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXVIII
Página 1488

procesos, notiFicAción Al procesAdo pArA que AsistA A lA AudienciA públicA

Si de los autos de una causa penal, consta que el reo no compareció a la au-
diencia pública de derecho, por no haber sido citado debidamente, pues no 
es bastante que el auto respectivo se haya notificado a su defensor, es eviden-
te que en el caso se violó, en su perjuicio, tanto la fracción IX del artículo 160 
de la Ley de Amparo, como la fracción VI del artículo 20 constitucional, ya 
que no se le citó legalmente a la audiencia en que debió ser oído, y más aún se 
evidencia la violación, si el auto aludido no aparece firmado por el Juez del 
proceso; y consecuentemente, debe concederse la protección federal.

Amparo penal directo 6563/40. Fraga Telésforo. 2 de mayo de 1941. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: José María Ortiz Tirado. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXV
Página 216

procesos, es violAción sustAnciAl del procedimiento, lA no AsistenciA del minis-
terio público A lA AudienciA en los.

La Ley de Amparo dispone categóricamente en las fracciones IX y X del 
artículo 160, que en los juicios del orden penal se consideran violadas las 
leyes del procedimiento y privado de defensa al quejoso, cuando no es cele-
bre la audiencia pública a que se refiere el artículo 20, fracción VI, de la 
Constitución Federal, en la cual debe ser oído en defensa para que se le juz-
gue; la audiencia no puede omitirse en ningún juicio y debe celebrarse con 
las solemnidades que establece la ley, la cual requiere la presencia del repre-
sentante social para que formule su requisitoria, en la que puede modificar su 
pedimento, en vista de las nuevas diligencias que se hubieren practicado, 
tal como lo faculta el artículo 353 del Código de Procedimientos Penales del 
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Estado de Colima; y si este código admite que cuando no concurre el Minis-
terio Público, se tendrán por reproducidas sus conclusiones en la audiencia, 
es indudable que consigna una disposición y debe declararse que tal hecho 
entraña una violación del procedimiento que ha privado de defensa al quejo-
so, y debe concederse el amparo, para el efecto de que se reponga el proce-
dimiento a partir de la violación apuntada.

Amparo penal directo 3408/40. Osorio Rodríguez Francisco. 5 de julio de 
1940. Mayoría de tres votos. Disidente: Rodolfo Chávez. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXI
Página 8

procesos, lA AsistenciA del ministerio público A lA AudienciA constitucionAl en 
ellos, es pArte esenciAl del procedimiento.

La audiencia de derecho no es un mero formulismo, sino parte esencial del 
procedimiento, por ordenarlo así clara y terminantemente la Constitución, 
en su artículo 20, fracción VI, que determina que un reo será juzgado en 
audiencia pública, y evidentemente que no podría cumplirse este precepto 
constitucional, si en dicha audiencia no estuviere presente el agente del Minis-
terio Público para formular el pedimento correspondiente, principalmente si 
es de acusación; sin que esa obligación quede relevada por la costumbre 
generalizada de que el agente del Ministerio Público, con anterioridad a esa 
audiencia y por escrito, formule conclusiones acusatorias. En consecuencia, 
si está comprobado que ni en primera ni en segunda instancias se celebra-
ron las audiencias de ley, con asistencia de las partes, debe concederse el 
amparo para el efecto de que se reponga el procedimiento, a partir de la 
audiencia de derecho de primera instancia.

Tomo LXI, página 5718. Índice Alfabético. Amparo directo 2336/39. Váz-
quez Clemente. 1o. de julio de 1939. Mayoría de tres votos. Ausente: José M. 
Ortiz Tirado. Disidente: Rodolfo Chávez S. Ponente: Jesús Garza Cabello.

Tomo LXI, página 8. Amparo penal directo 1855/39. Martínez Alvarez Ma-
ría. 1o. de julio de 1939. Mayoría de tres votos. Ausente: José M. Ortiz Tira-
do. Disidente: Rodolfo Chávez S. Ponente: Jesús Garza Cabello.
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LX
Página 788

procesos, constituye unA violAción que no seAn FAllAdos en AudienciA públicA.

La Constitución General, ordena en su artículo 20, fracción VI, que en todo 
juicio del orden criminal, tendrá el acusado la garantía de ser juzgado en 
audiencia pública, por un Juez o un jurado de ciudadanos y, por tanto, la 
ley procesal que disponga que la audiencia pública a que se refiere aquel 
precepto constitucional, sólo debe celebrarse cuando la soliciten las partes, 
está en pugna con la Constitución Federal, que estableció una garantía, fun-
dada en principios de orden especial, que el constituyente consagró como 
esencial en todo juicio criminal y no puede quedar al arbitrio del acusado la 
eficacia de tal garantía. Cierto es que aquél puede dejar de estar presente en 
la audiencia; pero esa es una situación diferente que no destruye la inten-
ción manifiesta del legislador constituyente, porque, en tal caso, la audiencia 
pública siempre se celebra con la asistencia del Ministerio Público, cuya 
presencia es imprescindible.

Amparo penal directo 8301/38. Márquez Martínez Calixto. 22 de abril de 
1939. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

Quinta Época:

Tomo LIV, página 3233. Índice Alfabético. Amparo 5572/37. Medina Aniceto 
y coagraviado. 30 de octubre de 1937. Unanimidad de cinco votos. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente.

Tomo LIV, página 1226. Amparo penal directo 5570/37. Mena Davián José 
A. 30 de octubre de 1937. Unanimidad de cinco votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LV
Página 1468

procesos, deben ser FAllAdos en AudienciA públicA.

Conforme a la fracción IX del artículo 60 de la Ley de Amparo, en los 
juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del procedi-
miento y privado al quejoso en defensa, cuando no se verifica la audien-
cia en la cual debe ser juzgado el acusado, y por ello debe concederse el 
amparo. No obsta en contrario, que el Código de Procedimientos Penales 
local no ordene, clara y terminantemente, que el procesado debe ser juz-
gado en audiencia pública, pues sobre el silencio de esa ley, está la frac-
ción VI del artículo 20 constitucional, que expresamente la establece, y 
no es posible admitir que los Jueces comunes tengan como única norma 
la ley procesal y no la constitucional, cualesquiera que sean los precep-
tos contenidos en la ley local y cuando ésta sea omisa en algún punto, 
deben suplirla, acatando las disposiciones constitucionales.

Amparo penal directo 785/33. Farjí Alberto. 12 de febrero de 1938. Unani-
midad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX
Página 1744

delitos cometidos por medio de lA prensA.

La fracción VI del artículo 20 constitucional, ordena que, en todo caso, serán 
juzgados por un jurado popular, los delitos cometidos por medio de la prensa, 
contra el orden público o la seguridad exterior o interior de la nación, sin que 
baste para anular lo preceptuado por el citado mandamiento, que el Ministerio 
Público clasifique el delito de distinta manera, porque la incorrecta clasifica-
ción del hecho no puede perjudicar al reo, y, además, porque de prevalecer ese 
criterio, se llegaría al extremo de aceptar que las autoridades todas de la Repú-
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blica, pueden sustraer a los acusados por delitos cometidos por medio de la 
prensa, del goce de la garantía enunciada, con sólo variar la clasificación del 
acto delictuoso.

Amparo penal directo 2388/30. Cano Nicolás. 21 de noviembre de 1930. Una-
nimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII
Página 1033

delitos de prensA.

Conforma a la fracción VI del artículo 20 constitucional, los delitos de prensa 
serán juzgados, en todo caso, por un jurado. Cuando en alguna entidad fede-
rativa no exista la institución del jurado, y el reo de ese delito haya sido juz-
gado por un tribunal de derecho, si al ocurrir en amparo, la Corte establece, 
en su ejecutoria, que precisamente debe ser juzgado por un jurado, el hecho 
de que no exista la institución, no debe ser motivo para que la autoridad res-
ponsable retarde indefinidamente el proceso, sino que debe declarar que no 
existen términos hábiles para juzgar al inculpado, por un delito de prensa.

Queja en amparo penal 235/29. Eroza Javier M. 15 de octubre de 1929. Ma-
yoría de tres votos. Disidentes: Fernando de la Fuente y Carlos Salcedo. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI
Página 580

jurAdo populAr.

Dados los términos del artículo 20 constitucional, las resoluciones del jura-
do popular deben ser irrevocables, y sin duda alguna no lo serían si se dejara 
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al arbitrio del Juez, decidir sobre la existencia o inexistencia del delito, so-
bre la culpabilidad del delincuente, o declarar de oficio, que la respuesta 
sobre culpabilidad o circunstancias exculpantes, dada por el jurado, es con-
traria a las constancias procesales. Al establecer la Constitución la garantía 
individual, para los procesados, de que se les juzgue por un jurado, en los 
lugares en donde funciona esta institución, indudablemente sanciona que 
sea el jurado quien resuelva sobre el grado de culpabilidad del procesado; 
pues de otra suerte, no sería juzgado por él, sino por el Juez de la causa, 
cuya misión se reduce a catalogar la resolución del jurado, conforme a las 
disposiciones de la ley penal, apreciando las circunstancias agravantes o 
atenuantes que puedan existir; es decir, que únicamente tiene el carácter de 
sentenciado, pero limitando su fallo a las conclusiones del jurado.

Amparo penal en revisión 3810/25. Cortés Hortensia. 26 de agosto de 1927. 
Mayoría de siete votos. Disidentes: Francisco Díaz Lombardo, Teófilo H. 
Orantes y Elías Monges López. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV
Página 706

jurAdo populAr.

Su organización corresponde a la ley orgánica respectiva y si la de los Esta-
dos no lo establece, no puede alegarse violación de garantías, porque no se 
juzgue a un reo por dicho jurado, sino por un Juez de derecho.

Amparo penal en revisión. Colín Ángel. 23 de septiembre de 1924. 
Mayoría de siete votos, respecto del primer punto resolutivo, unanimidad 
de diez votos, por lo que hace al segundo, y mayoría de siete votos, por lo 
que toca al tercer punto resolutivo. Disidentes: Salvador Urbina, Francisco 
M. Ramírez, Francisco Díaz Lombardo, Jesús Guzmán Vaca, Ernesto Garza 
Pérez y Gustavo A. Vicencio. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, Parte HO
Tesis 895
Página 569

jurAdo populAr.

Del contexto de la fracción VI del artículo 20 constitucional, se deduce de ma-
nera clara que no es forzoso que todos los delitos que se castiguen con pena de 
más de un año de prisión, se juzguen por el jurado popular, sino que la Cons-
titución ampliamente concede a los Estados, la facultad de elegir entre un juez 
de derecho o un tribunal de hecho.

Quinta Época:

Amparo directo 1202/21. Colín Ángel. 23 de septiembre de 1924. Unanimi-
dad de diez votos.

Amparo en revisión 4742/27. Maytorena José María. 13 de febrero de 1930. 
Unanimidad de cuatro votos.

Amparo directo 2196/28. Hinojos Pedro. 6 de junio de 1930. Mayoría de 
tres votos.

Amparo en revisión 3428/29. Cuevas Miguel Félix. 8 de octubre de 1930. 
Unanimidad de cuatro votos.

Amparo en revisión 901/30. Meza Pablo. 3 de diciembre de 1930. Cinco votos.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXI
Página 221

procesos, su término.

Si el quejoso reclama en el amparo que no ha concluido el proceso que se le 
instruye por determinado delito y del informe de la autoridad responsable 
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se desprende que no existe tal proceso en contra del promovente, pues inclu-
sive se revocó la orden de aprehensión dictada en su contra, la negativa del 
amparo es correcta, por cuanto que el artículo 20 constitucional, fracción 
VIII, se refiere al procedimiento criminal y no al período indagatorio. Dicho 
precepto establece que los acusados deberán ser juzgados dentro de plazos 
determinados, siendo indudable que fuera del proceso, no se puede proceder 
a la función de juicio, por lo que dicha garantía rige solamente para aquellos 
que han sido declarados formalmente presos.

Amparo penal en revisión 7182/41. Hernández Gabino. 8 de enero de 
1942. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 3621

procesos, diligenciAs pArA mejor proveer en los.

La fracción VIII del artículo 20 constitucional, establece el término en el 
cual los acusados deben ser juzgados y, por tanto, una vez cumplido el plazo, 
los jueces deben fallar desde luego la causa, con los elementos probatorios 
que existan, y es evidente que si concluye dicho término, es ilegal decretar la 
práctica de diligencias, aun para mejor proveer.

Amparo penal en revisión 4899/34. Ángel Eduardo G. del. 14 de noviembre 
de 1935. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Rodolfo Chávez. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXIV
Página 2822

procesos, término constitucionAl de los.

La garantía establecida en la fracción VIII del artículo 20 de la Constitución 
Federal, se refiere única y exclusivamente al acusado, que tiene el carácter 
de procesado, es decir, a aquel que haya quedado sujeto a un proceso, me-
diante un auto de formal prisión, ya que dicha fracción estatuye que el 
acusado será juzgado antes de cuatro meses, si al delito corresponde una 
pena máxima inferior a dos años de prisión, y dentro de un año, si excede 
de ese término, y para que un individuo pueda ser juzgado, es preciso que 
tenga la condición de encausado, calidad que no adquiere sino desde que se 
dicta el auto de formal prisión respectivo, y esta disposición no es aplicable 
a aquél que se encuentra sometido a proceso, pero contra quien no se ha 
dictado orden de aprehensión, ya que lo que los legisladores constituyentes 
se propusieron, el fin que pretendieron alcanzar, fue la debida y eficaz pro-
tección del individuo que estuviera preso, bajo la imputación de haber per-
petrado un acto contrario a la ley penal, puesto que sólo en este caso, el 
interés social y el particular exigen una pronta tramitación del proceso, para 
que el inculpado no esté privado indefinidamente de su libertad, y para que, 
cuanto antes, se resuelva acerca de su culpabilidad o inculpabilidad, apli-
cando, en su caso, las penas que correspondan.

Amparo penal en revisión 4495/30. Acevedo Fausto. 29 de abril de 1932. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII
Página 1126

procesos.

La fracción VIII del artículo 20 de la Constitución, concede a los acusa-
dos la garantía de que se les juzgue antes de cuatro meses o de un año, 
según que la pena correspondiente exceda, o no, de dos años de prisión; 
pero semejante franquicia está subordinada a la circunstancia de que se 
decrete por el Juez de los autos, la formal prisión, o que se haya determi-
nado, en los casos en que el delito no merezca penal corporal, la clase de 
infracción que será materia del proceso; entre tanto, no puede principiar 
a correr el término constitucional, ya que todo proceso debe seguirse for-
zosamente por el delito señalado en el auto de formal prisión y cuando 
éste no exista, el procedimiento no puede continuarse, puesto que carece 
de una de las bases legales para su incoación.

Amparo penal en revisión 3638/27. Díaz Carlos R. 25 de febrero de 1930. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Enrique Osorno Aguilar. La publica-
ción no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI
Página 307

procesos.

La Suprema Corte, acatando lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 
20 constitucional, ha establecido la jurisprudencia de que los procesos de-
ben fallarse dentro de un año, cuando la pena exceda de dos años de prisión; 
pero el efecto del amparo no consiste en poner en libertad al procesado, sino 
en obligar a la autoridad responsable a que falle desde luego el asunto, ab-
solviendo o condenando, y aunque no exista jurisprudencia tratándose de 
aplicar dicho precepto constitucional a las segundas instancias de las causas 
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criminales, debe establecerse así, porque el precepto es general y no seña-
la diferencia o distingo; pues la palabra “juzgado” de que hace uso la citada 
fracción VIII, quiere decir que se haya dicho la última palabra en el juicio, 
ya que la sentencia de primera instancia, cuando es apelada, no causa esta-
do y el proceso continúa, sin que pueda sostenerse que el reo ya esté “juzgado”, 
dado que sigue “juzgándosele”.

Amparo penal en revisión 3928/25. Badillo Feliciano. 29 de julio de 1927. 
Mayoría de siete votos. Disidentes: Jesús Guzmán Vaca y Teófilo H. Orantes. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Nove-
na Parte, página 139, tesis 91, de rubro “procesos. AmpAro por no cons-
tituirlos dentro del término constitucionAl”.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, Parte SCJN
Tesis 261
Página 147

procesos. A quienes se reFiere lA gArAntíA de su término, dentro del plAzo cons-
titucionAl

La garantía que establece la fracción VIII del artículo 20 constitucional, 
sobre el término en que deben fallarse los procesos, se refiere al acusado y 
no a los simples indiciados, y los expedientes instruidos a efecto de recibir 
todas las pruebas que pueden servir para la persecución de un hecho delic-
tuoso, mientras no pasen de simple averiguación, esto es, en tanto no haya 
acusación contra determinada persona, sujeción a proceso y restricción de 
la libertad, no tienen término constitucional para su conclusión.

Quinta Época:

Amparo en revisión 602/24. Rivas Jesús María. 20 de septiembre de 1924. 
Unanimidad de diez votos.

Amparo en revisión 709/26. Medina Catarino M. 1o. de octubre de 1929. 
Mayoría de cuatro votos.
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Amparo en revisión 4495/30. Acevedo Fausto. 29 de abril de 1932. Cinco 
votos.

Amparo en revisión 3423/34. Carrasco Alfredo A. 28 de abril de 1936. Una-
nimidad de cuatro votos.

Amparo en revisión 3060/36. Domínguez Jesús G. 15 de octubre de 1936. 
Cinco votos.

Nota: En el Apéndice al Tomo L el rubro dice: “procesos. término de 
los”; y, en el Apéndice al Tomo LXIV el rubro dice: “procesos. su térmi-
no, AcusAdos e indiciAdos”.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVIII
Página 2642

deFensA, inviolAbilidAd del derecho de.

La determinación de una autoridad judicial negándose a recibir los escritos 
de un procesado, por el hecho de ser aquéllos presentados por una persona 
que no llena los requisitos legales respectivos para ejercer la profesión de 
abogado, implica una limitación al derecho de defensa, que no contiene el 
artículo 20 constitucional, y que puede ser ejercitado por cualquier persona, 
sin necesidad que llene tal o cual requisito, por lo que causándose un perjui-
cio irreparable al procesado, a cuyo derecho de defensa se atenta, es claro 
que el caso se haya comprendido en lo dispuesto por la fracción IX del ar-
tículo 107 constitucional, para la procedencia del amparo que contra tal 
acto se enderece, y el mismo debe tramitarse en la forma legal.

Amparo penal. Revisión del auto que desechó la demanda 12131/32. Tzom-
pa Felipe. 15 de agosto de 1938. Mayoría de tres votos. Disidentes: Enrique 
Osorno Aguilar y Francisco Barba. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXV
Página 2137

deFensA, gArAntíA de lA.

La garantía que consagra el artículo 20 constitucional, en su fracción IX, 
al establecer que si el acusado no quiere tomar defensor, después de ser 
requerido para hacerlo, al rendir su declaración preparatoria, el Juez le 
nombrará uno de oficio, debe entenderse en el sentido de que el nombra-
miento de defensor de oficio, por parte del Juez, deberá ser hecho al ren-
dir el acusado su declaración preparatoria, pero siempre que no quiera el 
acusador nombrar persona que lo defienda, después de ser requerido para 
hacerlo; pero no cuando aparece que se hizo saber al reo el derecho que 
tiene de nombrar defensor, y se manifestó enterado, sin manifestar que no 
quiere nombrar defensor o declare que no tiene quien lo defienda; pues 
éstos son los únicos casos en que la fracción IX citada, manda que el Juez 
lo nombre de oficio.

Amparo penal directo 951/31. Delgadillo Pedro y coagraviados. 16 de agosto 
de 1932. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Paulino Machorro y Nar-
váez. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Segun-
da Parte, Primera Sala, página 198, tesis relacionada con la jurisprudencia 
87, de rubro “defensA, gArAntíA de lA.”

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXIV
Página 1808

deFensA, derecho de, en los procesos.

La prerrogativa que establece la Constitución en favor de los procesados, en su 
artículo 20 para facilitarles los medios de defensa, es un derecho concedido al 
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inculpado; su ejercicio no es forzoso y puede ser practicado directamente por el 
procesado, aportando en el sumario los elementos necesarios, bien sea para des-
truir su responsabilidad, bien para modificar la pena que pudiera correspon-
derle. La finalidad que la Constitución persigue, es dar oportunidad al proce-
sado para que pueda defenderse; por consiguiente, cuando el reo se reserva el 
derecho de nombrar defensor, esto supone la renuncia de los derechos que le 
concede la ley y si el Juez no designa a persona que se encargue de la defensa, 
esto no puede considerarse como una violación de garantías.

Amparo penal directo 3526/30. Díaz Serapio. 16 de marzo de 1932. Unani-
midad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXIII
Página 645

detención (penA de prisión).

Desde la fecha en que el reo fue privado de su libertad debe computarse el 
término de la sanción que le fue impuesta, de acuerdo con la fracción X del 
artículo 20 constitucional.

Amparo penal directo 2763/54. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 
de junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 1o. de febrero de 
1955. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Genaro Ruiz de Chávez.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXV
Página 1300

detención.

El tiempo de la detención de un procesado debe ser computado para el 
efecto de la pena, de acuerdo con el artículo 20, fracción X, de la Consti-
tución Federal de la República.
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Amparo penal en revisión 983/31. González Villarreal David. 13 de julio de 
1932. Mayoría de tres votos. Ausente: Paulino Machorro y Narváez. Disi-
dentes: Salvador Urbina y Fernando de la Fuente. La publicación no men-
ciona el nombre del ponente.

n

Artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y la jurisprudencia relevante de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos relacionada

Art. 20 constitucional (derechos de las personas inculpadas y de las víctimas).

Fuente No. 1: Corte idh, Caso de las Hermanas Serrano Cruz vs. El Salva-
dor, Sentencia de 1 de marzo de 2005, Serie C No. 120.

 “60. En reiteradas oportunidades el Tribunal ha señalado que el Esta-
do tiene el deber de evitar y combatir la impunidad, que la Corte 
ha definido como ‘la falta en su conjunto de investigación, perse-
cución, captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de 
las violaciones de los derechos protegidos por la Convención 
Americana’. Al respecto, la Corte ha advertido que

  […] el Estado tiene la obligación de combatir tal situación por todos los 
medios legales disponibles ya que la impunidad propicia la repetición 
crónica de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión 
de las víctimas y de sus familiares.

 ”61. Esta Corte ha señalado reiteradamente que la obligación de inves-
tigar debe cumplirse ‘con seriedad y no como una simple formali-
dad condenada de antemano a ser infructuosa’. La investigación 
que el Estado lleve a cabo en cumplimiento de esta obligación ‘[d]
ebe tener un sentido y ser asumida por el [mismo] como un deber 
jurídico propio y no como una simple gestión de intereses particu-
lares, que dependa de la iniciativa procesal de la víctima o de sus 
familiares o de la aportación privada de elementos probatorios, sin 
que la autoridad pública busque efectivamente la verdad’.
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 ”62. Por otra parte, este Tribunal se ha referido en reiteradas ocasio-
nes al derecho que asiste a los familiares de las presuntas víctimas 
de conocer lo que sucedió y de saber quiénes fueron los responsa-
bles de los respectivos hechos. La Corte ha reiterado que toda 
persona, incluyendo a los familiares de víctimas de graves viola-
ciones de derechos humanos, tiene el derecho a conocer la ver-
dad. En consecuencia, los familiares de las víctimas, y la sociedad 
como un todo, deben ser informados de todo lo sucedido con re-
lación a dichas violaciones. Este derecho a la verdad se ha veni-
do desarrollando por el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos; al ser reconocido y ejercido en una situación concre-
ta constituye un medio importante de reparación. Por lo tanto, 
en este caso, el derecho a conocer la verdad da lugar a una ex-
pectativa que el Estado debe satisfacer a los familiares de las 
presuntas víctimas.

 ”63.`Este Tribunal también ha señalado que del artículo 8 de la Con-
vención se desprende que las víctimas de las violaciones de los 
derechos humanos, o sus familiares, deben contar con amplias 
posibilidades de ser oídos y actuar en los respectivos procesos, 
tanto en procura del esclarecimiento de los hechos y del castigo de 
los responsables, como en busca de una debida reparación.

 ”64. En consecuencia, los familiares de las presuntas víctimas tienen el 
derecho, y los Estados la obligación, a que lo sucedido a estas úl-
timas sea efectivamente investigado por las autoridades del Esta-
do; se siga un proceso contra los presuntos responsables de estos 
ilícitos; en su caso, se les impongan las sanciones pertinentes, y se 
reparen los daños y perjuicios que dichos familiares han sufrido.

 ”65. La investigación que deben emprender los Estados debe ser reali-
zada con la debida diligencia, puesto que debe ser efectiva. Esto 
implica que el órgano que investiga debe llevar a cabo, dentro de 
un plazo razonable, todas aquellas diligencias que sean necesarias 
con el fin de intentar obtener un resultado. [...]”

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, noviembre de 2009, p. 413 
1a. CLXXXVI/2009, aislada, penal, constitucional.

pruebA ilícitA. el derecho A un debido proceso comprende el derecho A no ser 
juzgAdo A pArtir de pruebAs obtenidAs Al mArgen de lAs exigenciAs constitucio-
nAles y legAles.

Exigir la nulidad de la prueba ilícita es una garantía que le asiste al inculpa-
do durante todo el proceso y cuya protección puede hacer valer frente a los 
tribunales alegando como fundamento: (i) el artículo 14 constitucional, al 
establecer como condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las 
formalidades esenciales del procedimiento, (ii) el derecho de que los jueces 
se conduzcan con imparcialidad, en términos del artículo 17 constitucional 
y (iii) el derecho a una defensa adecuada que asiste a todo inculpado de 
acuerdo con el artículo 20, fracción IX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Si se pretende el respeto al derecho de ser juz-
gado por tribunales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es 
claro que una prueba cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contra-
venir el orden constitucional o el legal), no puede sino ser considerada invá-
lida. De otra forma, es claro que el inculpado estaría en condición de des-
ventaja para hacer valer su defensa. Por ello, la regla de exclusión de la 
prueba ilícita se encuentra implícitamente prevista en nuestro orden consti-
tucional. Así mismo, el artículo 206 del Código Federal de Procedimientos 
penales establece, a contrario sensu, que ninguna prueba que vaya contra el 
derecho debe ser admitida. Esto deriva de la posición preferente de los de-
rechos fundamentales en el ordenamiento y de su afirmada condición de 
inviolables.

Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disi-
dente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secreta-
rio: Miguel Enrique Sánchez Frías.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, septiembre de 2009, p. 3102 
VI.2o.P.124 P, aislada, penal.

cAreos procesAles entre el inculpAdo y el oFendido menor de edAd por los deli-
tos de violAción o secuestro. AplicA por extensión A FAvor de este último lA 
gArAntíA previstA en el Artículo 20, ApArtAdo b, FrAcción v, de lA constitución 
políticA de los estAdos unidos mexicAnos, consistente en no obligArlo A con-
FrontArse con su Agresor, Aun cuAndo durAnte el trámite del proceso AlcAnce 
lA mAyoríA de edAd.

De la exposición de motivos y del proceso legislativo que dio origen a la ga-
rantía prevista en el artículo 20, apartado B, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en que la víctima u 
ofendido menor de edad, en los casos de violación o secuestro, no estarán 
obligados a carearse con el inculpado, se advierte que el ánimo del legislador 
fue proteger al menor ofendido de los efectos o consecuencias que pudiera 
sufrir al enfrentar a su atacante mediante el careo constitucional, debido a la 
naturaleza y gravedad de la conducta desplegada en su contra, así como a su 
corta edad; por tanto, como el espíritu de la norma reside en evitarle pasar 
por la situación traumática que implica confrontar a su agresor, tal garantía 
aplica por extensión a los careos procesales, en tanto éstos también conllevan 
una confrontación, y no estará obligado al careo aun cuando alcance la ma-
yoría de edad durante el trámite del proceso, pues el enfrentamiento cara a 
cara con el agresor no deja de lado el riesgo de ocasionarle un daño o per-
juicio de imposible reparación en su integridad física y mental, tomando en 
cuenta que el delito lo resintió cuando era menor de edad.

segundo tribunAl colegiAdo en mAteriA penAl del sexto circuito.

Amparo directo 126/2009. 23 de abril de 2009. Unanimidad de votos. Po-
nente: Paulina Negreros Castillo, secretaria de tribunal autorizada por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Nérida Xanat Melchor 
Cruz.

n
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Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXIX, abril de 2009, p. 578 

1a. LX/2009, aislada, constitucional, penal.

extrAdición internAcionAl. los Artículos 2, 22, 24, 25, 30, 33 y 34 de lA ley 
relAtivA no son violAtorios de lo dispuesto en el Artículo 20 de lA constitución 
políticA de los estAdos unidos mexicAnos.

Al no tener el procedimiento de extradición la naturaleza de un juicio pe-
nal, sino de un procedimiento administrativo con intervención judicial li-
mitada, según se desprende del artículo 119 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a las personas reclamadas por el Estado pe-
ticionario no le son aplicables las garantías previstas en el artículo 20 cons-
titucional a favor de los inculpados en un proceso de esa naturaleza, toda 
vez que no están siendo sujetas a un juicio penal y, por ende, no tienen el 
carácter de procesados. En consecuencia, es posible concluir que los artícu-
los 2, 22, 24, 25, 30, 33 y 34 de la Ley de Extradición Internacional no son 
violatorios del artículo 20, apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en atención a que dicho precepto constitucional 
no es aplicable tratándose de procedimientos de extradición.

Amparo en revisión 30/2009. 25 de febrero de 2009. Cinco votos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.

n

Novena Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXIX, febrero de 2009, p. 2047 

XVII.18 P, aislada, penal. 

sistemA procesAl penAl AcusAtorio. A pArtir del 19 de junio de 2008 lAs Auto-
ridAdes AdministrAtivAs relAcionAdAs con lA procurAción de justiciA y lAs juris-
diccionAles del orden penAl en el estAdo de chihuAhuA tienen obligAción de 
AplicAr y AcAtAr lA reFormA relAtivA A los Artículos 16, párrAFos segundo y 
décimo tercero, 17, párrAFos tercero, cuArto y sexto, 19, 20 y 21, párrAFo 
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séptimo, de lA constitución FederAl, publicAdA en el diArio oFiciAl de lA FederA-
ción el 18 de junio del mismo Año.

Las reformas a los artículos 16, párrafos segundo y décimo tercero, 17, 
párrafos tercero, cuarto y sexto, 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, relativas al sistema procesal 
penal acusatorio, entraron en vigor en el Estado de Chihuahua al día si-
guiente de su publicación, según se advierte de los artículos segundo y ter-
cero transitorios del decreto de reforma y de la declaratoria de incorpora-
ción hecha por la Legislatura del Estado mediante decreto publicado en el 
Periódico Oficial de la entidad de fecha 30 de julio de 2008, lo que evidencia 
que las garantías y formalidades inmersas en las disposiciones constitucio-
nales citadas, adquirieron vigencia en la localidad desde el 19 de junio de 
2008; por tanto, las autoridades administrativas relacionadas con la procu-
ración de justicia y las autoridades jurisdiccionales del orden penal en el 
Estado de Chihuahua están obligadas desde esa fecha a aplicar y acatar su 
contenido.

tribunAl colegiAdo del décimo séptimo circuito.

Amparo en revisión 403/2008. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de 
votos. Ponente: Héctor Manuel Flores Lara, secretario de tribunal autoriza-
do por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Rosa María 
Chávez González.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, diciembre de 2008, p. 167 
1a./J. 88/2008, jurisprudencia, penal.

repArAción del dAño. no es AplicAble lA reducción de lA penA A que se reFiere lA 
legislAción penAl en delitos culposos o imprudenciAles.

Conforme al artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en todo proceso del orden penal la víctima u ofendido tienen 
derecho a que se les repare el daño ocasionado por la comisión de un delito. 
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Así, si se toma en cuenta que la regulación constitucional en esta materia 
revela tanto el espíritu reivindicatorio de la institución jurídica de la re-
paración del daño como la ausencia de excepción a la regla general relativa 
a la reparación total a favor de la víctima, resulta evidente que tratándose 
de la reparación del daño en delitos culposos o imprudenciales no procede la 
aplicación de beneficios de reducción de la pena, pues de lo contrario se 
trastocaría la finalidad de dicha figura y se alteraría su naturaleza jurídica, 
al no restituirse en su totalidad el daño ocasionado al sujeto pasivo y, por 
ende, no se coadyuvaría al restablecimiento del orden jurídico alterado por la 
comisión del ilícito. Lo anterior es así, porque la circunstancia de que el le-
gislador haya otorgado el carácter de sanción pública a la aludida figura 
obedece a que en los delitos culposos o imprudenciales, al igual que en los 
dolosos, generalmente se produce un daño, incluso cuando no se haya deseado 
el resultado.

Contradicción de tesis 36/2008-PS. Entre las sustentadas por el Tercer Tri-
bunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias pe-
nal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 13 de agosto de 2008. 
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Gustavo Ruiz 
Padilla.

Tesis de jurisprudencia 88/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha tres de septiembre de dos mil ocho.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 2167 
I.2o.P. J/29, jurisprudencia, penal.

deFensA AdecuAdA. se trAnsgrede cuAndo un mismo deFensor pAtrocinA A coin-
culpAdos con intereses contrArios.

De lo dispuesto en el artículo 20, apartado A, fracción IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los diver-
sos ordinales 269, fracción III, inciso b) y 294 del Código de Procedimientos 
penales para el Distrito Federal, se colige que para garantizar el derecho 
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suficientemente, al ofrecer pruebas, interponer recursos y argumentar jurí-
dicamente, entre otros actos procesales. Por ende, si en la especie, un mismo 
defensor asiste a coinculpados que presentan conflicto de intereses entre sí; 
es inconcuso que se viola en su perjuicio la garantía de defensa adecuada, 
pues en tales condiciones, al actuar aquél en beneficio de uno de sus patro-
cinados, afecta los intereses de los restantes; lo que constituye una violación 
a las leyes del procedimiento, análoga a la prevista en la fracción V del ar-
tículo 160 de la Ley de Amparo, que amerita la concesión de la protección 
constitucional, para efecto de que se reponga el procedimiento, a fin de que 
se designe a defensor diverso al coprocesado.

segundo tribunAl colegiAdo en mAteriA penAl del primer circuito.

Amparo directo 1842/2004. 14 de julio de 2004. Unanimidad de votos. Po-
nente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Secretario: Marco Antonio Meneses 
Aguilar.

Amparo directo 322/2007. 29 de noviembre de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Secretario: Marco Antonio Mene-
ses Aguilar. 

Amparo directo 37/2008. 21 de febrero de 2008. Unanimidad de votos. Po-
nente: José Luis González. Secretaria: Ana Gabriela Urbina Roca.

Amparo directo 101/2008. 9 de mayo de 2008. Unanimidad de votos. Ponen-
te: José Luis González. Secretario: Jorge Guillermo García Suárez Campos.

Amparo directo 228/2008. 28 de agosto de 2008. Unanimidad de votos. Po-
nente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Secretaria: Laura Olivia Sánchez 
Aguirre.

n
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Artículo 21

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXI, junio de 2005, p. 175
Tesis 1a. XL/2005, aislada, penal, administrativa

SancioneS penaleS y adminiStrativaS. SuS diferenciaS.

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece, como uno de los principios sobre los cuales descansa todo el 
sistema de administración de justicia en materia penal, que al Ministerio 
Público y a la Policía Judicial corresponde la persecución de los delitos, 
en tanto que a los Jueces compete en exclusiva la imposición de las penas; 
de donde se advierte que, para tales efectos, las penas deben considerarse 
como las sanciones derivadas de la comisión de ilícitos criminales, a fin de 
distinguirlas de las originadas por las faltas a los reglamentos gubernati-
vos y de policía, a las cuales calificó como infracciones. En este sentido, 
tratándose de servidores públicos, la sanción administrativa deriva de una 
infracción a las reglas que deben observar en el desempeño de sus funciones, 
contenidas en el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, cuyo incumplimiento da lugar a iniciar el procedi-
miento respectivo y a la aplicación de las sanciones previstas en dicha ley; 
en cambio, la sanción penal deriva de la comisión, por parte de cualquier 
sujeto, de un acto u omisión tipificados como delito por la legislación penal, 
lo que implica que por ser diferentes las causas que generan las sanciones 
administrativas y las penales, la naturaleza de éstas también sea distinta.

Amparo directo en revisión 1710/2004. César Manuel Reséndiz Sánchez. 26 
de enero de 2005. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 15
Tesis 1a./J. 17/2005, jurisprudencia, penal

acción penal. el preSunto reSponSable tiene interéS jurídico para promover 
juicio de amparo indirecto contra la abStención del miniSterio público de 
pronunciarSe Sobre el ejercicio o deSiStimiento de aquélla.

De la interpretación conjunta de los artículos 1o. y 21, párrafo cuarto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prevén, respec-
tivamente, que dentro del territorio nacional todo individuo gozará de las 
garantías que otorga la propia Constitución, las cuales únicamente podrán 
restringirse o suspenderse en los casos y con las condiciones que ella esta-
blezca y que las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y 
desistimiento de la acción penal podrán impugnarse por vía jurisdiccional, 
se advierte que la propia Constitución Federal consagra a favor de los gober-
nados interesados el derecho de impugnar las resoluciones del Ministerio 
Público sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, así como la 
abstención de dicha representación social de pronunciarse al respecto, sien-
do procedente el juicio de amparo indirecto contra tales actos u omisiones, 
mientras no se establezca en la legislación penal secundaria un medio de 
defensa ordinario. Ahora bien, la referida garantía no sólo permite a la víc-
tima u ofendido de un delito, al denunciante o querellante y a sus familiares 
interponer el juicio de amparo contra la abstención del Ministerio Público 
de pronunciarse sobre el ejercicio o desistimiento de la acción penal, sino 
que también el presunto responsable tiene interés jurídico para inter-
ponerlo, en tanto que tal abstención afecta su esfera jurídica al dejarlo en 
estado de incertidumbre sobre su situación jurídica respecto de los resultados 
arrojados por la averiguación previa, ya que desconoce si las conductas por 
él realizadas se adecuan a algún tipo penal establecido en la ley o si, por el 
contrario, no hay elementos suficientes que acrediten el cuerpo del delito y 
su presunta responsabilidad en los hechos denunciados.

Contradicción de tesis 105/2004-PS. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Segundo Tri-
bunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 19 de enero de 2005. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame.
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Tesis de jurisprudencia 17/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha dieciséis de febrero de dos mil cinco.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 89
Tesis 1a./J. 5/93, jurisprudencia, penal

concurSo de delitoS, facultad excluSiva de laS autoridadeS judicialeS en la 
impoSición de laS penaS.

Si la autoridad judicial, al analizar los hechos delictivos delimitados por el 
Ministerio Público en sus conclusiones, se percata que existe un concurso 
real de delitos, debe aplicar las penas correspondientes con base en dicho 
concurso, independientemente de que la institución acusadora haga o no 
expresa referencia en sus conclusiones a la aplicación de dicha regla. Sin 
que ello implique que la autoridad judicial rebase la acusación del Ministe-
rio Público, porque tal regla atañe a la imposición de las sanciones que es 
facultad propia y exclusiva del órgano jurisdiccional, en términos del artículo 
21 constitucional. Máxime que el Juez, al imponer las penas, no realiza un 
acto meramente mecánico, sino que goza de arbitrio judicial para calificar 
la gravedad del delito y el grado de culpabilidad del agente, en función a lo 
cual debe necesariamente determinar la pena, toda vez que ésta, por man-
dato de ley, debe ser individualizada. Tal individualización que corresponde 
exclusivamente a la autoridad judicial y de ningún modo puede realizar el 
Ministerio Público. Así pues, concluir de manera distinta anularía de facto 
el arbitrio del que está dotada la autoridad judicial para la imposición de las 
penas, y llevaría al absurdo de dejar que la función jurisdiccional permane-
cería supeditada a no poder hacer nada fuera de lo expresamente pedido por 
el representante social, con lo que se le otorgarían a ésta facultades fuera del 
límite de sus funciones, invadiendo con ello las del juzgador. Lo anterior, con 
independencia de que el juzgador no puede introducir en sus fallos penas 
por delitos que no hayan sido motivo de la acusación, ya que con ello no sólo 
se agravaría la situación jurídica del procesado, sino que incluso el Juez 
estaría invadiendo la órbita del Ministerio Público, a quien por mandato 
constitucional corresponde la persecución de los delitos, violando con ello el 
principio esencial de división de poderes. Es necesario precisar, que el criterio 
que ahora se establece no se contrapone con el contenido de las garantías de 
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legalidad, seguridad jurídica, defensa y exacta aplicación de la ley, previstas 
en los artículos 14, 16 y 20, fracción IX, de la Carta Magna, ya que con el 
mismo no se autoriza al juzgador a actuar con base en atribuciones que no 
tiene expresamente concedidas en la Constitución y en las leyes secundarias; 
aunado a que la decisión del Juez de actualizar la existencia de un concurso 
de delitos y sancionar por el mismo, está supeditada a que funde y motive 
suficientemente su actuación, aunado a que no podrá imponer pena alguna 
respecto de un delito que no haya sido materia de acusación; además, de que 
el acusado tendrá oportunidad de conocer las conclusiones del Ministerio 
Público y dar respuesta a las mismas al formular las que corresponden a su 
defensa, todo esto previo al dictado de la sentencia respectiva en la que se 
le determine la punición de la autoridad judicial, en términos del numeral 
21 de la Constitución Federal.

Varios 12/2004-PS. Solicitud de modificación a la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 5/93, derivada de la contradicción de tesis 12/91, entre las sustentadas 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito. Solicitante: 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 23 de 
febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Miguel Enrique Sánchez Frías. 

Tesis de jurisprudencia 5/93. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veinte de abril de dos mil cinco.

Nota: En términos de la resolución de 23 de febrero de 2005, pronunciada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expe-
diente varios 12/2004-PS, relativo a la solicitud de modificación de la tesis de 
jurisprudencia número 1a./J. 5/93, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Número 75, marzo de 1994, página 
11, se publica nuevamente la jurisprudencia citada con las modificaciones 
aprobadas por la propia Sala.

n



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 2
1

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 5

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1463
Tesis III.1o.P.64 P, aislada, penal

tratamiento a inimputableS. el artículo 69 del código penal federal no viola 
el artículo 21, párrafo primero, de la conStitución federal, por el hecho de 
facultar a loS jueceS a imponer medidaS de Seguridad.

El artículo 69 del Código Penal Federal, al disponer que la medida de trata-
miento que imponga el Juez Penal no debe exceder de la duración que corres-
ponda al máximo de la pena aplicable al delito, no es violatorio del primer 
párrafo del artículo 21 constitucional, por el hecho de que en este último pre-
cepto se establezca que la imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial, sin que aluda a las medidas de seguridad o tratamiento, 
porque de los antecedentes de dicho precepto constitucional no se advierte 
que su creación haya tenido como objetivo prohibir al legislador común el 
establecer que las autoridades formalmente jurisdiccionales están facultadas 
para imponer tanto penas como medidas de seguridad, ya que la concepción 
de las garantías individuales que se consagran en el artículo 21 de la Carta 
Magna es el resultado de un largo proceso de elaboración constitucional, cuyo 
propósito fundamental ha sido el de salvaguardar a los gobernados de los 
excesos y arbitrariedades en que pueden incurrir las autoridades al ejercer 
sus facultades sancionadoras, buscando fundamentalmente hacer la separa-
ción debida entre el actuar de las autoridades judiciales y las administrativas; 
y porque, además, no debe interpretarse letrísticamente la palabra “penas”, 
sino hay que darle un sentido más amplio, como es que la referida autoridad 
judicial tiene la facultad de imponer tanto las penas (propiamente dichas) 
como las medidas de seguridad que establezca la ley respectiva, las que en 
el caso de la materia federal se encuentran contenidas en el artículo 24 del 
Código Penal Federal.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Amparo directo 117/2004. 16 de junio de 2004. Unanimidad de votos. Ponen-
te: José Félix Dávalos Dávalos. Secretario: Jaime Arturo Garzón Orozco.

Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para inte-
grar jurisprudencia en términos del punto 11 del capítulo primero del título 
cuarto del Acuerdo Número 5/2003 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo 
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a las Reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la 
existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, octubre de 2004, p. 373
Tesis 2a./J. 153/2004, jurisprudencia, constitucional, administrativa

arreStoS por faltaS contra la diSciplina militar. no eS aplicable el límite tem-
poral de treinta y SeiS horaS que para loS arreStoS por infraccioneS a loS 
reglamentoS gubernativoS y de policía prevé el artículo 21 de la conStitución 
federal.

Del artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
se advierte que el fuero de guerra es una jurisdicción especializada que 
comprende el conocimiento tanto de los delitos como de las faltas contra la 
disciplina militar y, por ende, a todas las autoridades legalmente facultadas 
para intervenir en tales asuntos e imponer las sanciones que correspondan 
(penas o correctivos disciplinarios), y no sólo a las que señala el artículo 28 de 
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, a saber, el Supremo 
Tribunal Militar, la Procuraduría General de Justicia Militar y el Cuerpo de 
Defensores de Oficio. En ese sentido, aun cuando la Secretaría de la Defen-
sa Nacional puede ser considerada como una autoridad administrativa, en 
virtud de que pertenece a la Administración Pública Federal Centralizada, 
es indudable que al ejercer la facultad que le fue conferida para organizar, 
equipar, educar, capacitar y desarrollar a las Fuerzas Armadas de tierra y 
aire, así como para conocer y sancionar, por conducto de las autoridades 
castrenses competentes, los delitos y faltas contra la disciplina militar, se cons-
tituye como un órgano del fuero de guerra, por lo que tratándose de arrestos 
por faltas contra la disciplina militar, no resulta aplicable el límite temporal 
de treinta y seis horas que el artículo 21 de la Constitución Federal prevé para 
los arrestos por infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía, en 
tanto que dicho fuero constituye una excepción a los principios consagrados 
en el primer párrafo del citado precepto constitucional.

Contradicción de tesis 117/2004-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Cuarto y Décimo en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
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1o. de octubre de 2004. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

Tesis de jurisprudencia 153/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del ocho de octubre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003, p. 668
Tesis 2a. CV/2003, aislada, constitucional, administrativa

Seguridad privada. loS artículoS 52 a 54 de la ley general que eStablece laS 
baSeS de coordinación del SiStema nacional de Seguridad pública, y 103, 
105 y 107 de la ley de Seguridad pública del eStado de guerrero, al prever 
el control y regulación de quieneS preStan eSe Servicio, no tranSgreden loS 
artículoS 21 y 73, fracción xxiii, de la conStitución federal.

Los objetivos de la reforma al texto constitucional de los citados artículos, 
referentes al establecimiento de un Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1994, con-
sistieron en coordinar y articular los diferentes factores, niveles de gobierno 
y cuerpos policíacos para atacar la impunidad y la delincuencia, así como 
garantizar la seguridad y la tranquilidad de la sociedad, cuidando la paz y 
el orden público; pero la procuración de la seguridad pública es tan amplia 
que, como función estatal, necesita el auxilio no sólo de las instituciones o 
personas físicas o morales de orden público, sino también de las privadas que 
aun teniendo la finalidad de proteger sus propios intereses y bienes, coinciden 
con los mismos objetivos que condujeron al Poder Reformador de la Cons-
titución a establecer un sistema integral de seguridad en el que participan 
de consuno los factores públicos y privados. En congruencia con lo anterior, 
se considera que los artículos 52 a 54 de la Ley General que establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 103, 
105 y 107 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Guerrero que pre-
vén el control y regulación de las empresas y servicios de seguridad privada, 
no transgreden lo dispuesto en los artículos 21 y 73, fracción XXIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que al coincidir 
los objetivos de las empresas y servicios de seguridad privada con los que 
pretendió el Poder Reformador, se justifica su regulación por dichos ordena-
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mientos secundarios, pues su actividad incide necesariamente en la materia 
de seguridad pública, de la cual son auxiliares, toda vez que coadyuvan en 
el combate a la delincuencia y participan en el cuidado y tranquilidad de las 
personas que los contratan.

Amparo en revisión 720/2003. Comercial Mexicana, S.A. de C.V. 8 de agosto de 
2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis VII.1o.P.138 P
Página 1322

declaratoria de procedencia previSta por el artículo 78 de la conStitución 
política del eStado, no impide que el repreSentante Social pueda iniciar ave-
riguación previa en contra de un Servidor público (legiSlación del eStado de 
veracruz). 

De la interpretación jurídica del artículo 78 de la Constitución Política 
del Estado, se advierte que la declaratoria de procedencia prevista por ese 
precepto legal es la autorización que debe otorgar el Poder Legislativo del 
Estado para que el representante social pueda consignar ante el órgano 
jurisdiccional la averiguación previa iniciada en contra de alguno de los 
funcionarios a que se refiere dicho precepto que, en sus párrafos segundo y 
tercero, establece que si el Congreso Local declara que ha lugar a proceder, 
el servidor público quedará a disposición de las autoridades competentes, 
agregando que cuando el proceso penal culmine con sentencia absolutoria 
el inculpado podrá reasumir su función; y que si se declara que no ha lugar 
a proceder, todo el proceso se suspenderá. De lo anterior se concluye que el 
precepto que se analiza alude al proceso penal, que inicia cuando se consigna 
la averiguación previa ante el Juez correspondiente, que es el momento en 
que el funcionario público debe estar suspendido de su cargo; por lo que si  
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Ministerio Público la inves-
tigación y persecución de los delitos, la falta de declaratoria de procedencia 
no le impide iniciar la averiguación previa, sin perjuicio de que, llegado el 
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caso, sea necesaria esa declaratoria como requisito de procedibilidad para 
ejercer la acción penal en contra de algún funcionario público, en los casos en 
que la ley lo exija.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 230/2001. 11 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Heriberto Sánchez Vargas. Secretario: Gerardo Elizalde Ortuño.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis 1a. XIII/2002 
Página 29

miniSterio público. la reSolución en la que declara encontrarSe impoSibilita-
do jurídicamente para conocer de loS hechoS denunciadoS en virtud de que 
operó la preScripción de la acción penal y, acordó no iniciar ni integrar la 
averiguación previa reSpectiva, tranSgrede laS garantíaS de legalidad y Segu-
ridad jurídica. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 102 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2o, fracciones I y II, 113 y 123 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, y 8o, fracción I, inciso c), de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, la investigación 
y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y compete a éste 
iniciar la averiguación previa, practicar y ordenar la realización de todos 
los actos conducentes para determinar la existencia o probable existencia 
de los ilícitos que se desprendan de los hechos denunciados, así como reci-
bir las denuncias y querellas o realizar acciones oficiosas cuando el caso lo 
amerita, sobre hechos determinados que la ley señala como delitos. Ahora 
bien, el hecho de que el Ministerio Público manifieste encontrarse imposibi-
litado jurídicamente para conocer de los hechos denunciados, en virtud de 
que operó la prescripción de la acción persecutora y, acuerde no iniciar ni 
integrar la averiguación previa respectiva, se traduce en una falta de funda-
mentación y motivación y, por tanto, transgrede, en perjuicio del quejoso, 
las garantías de legalidad y seguridad jurídica, pues para resolver en ese 
sentido debió determinar, en primer término, el delito o delitos que se des-
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prendan de los hechos puestos a su consideración, para lo cual debe iniciarse 
un procedimiento penal, que comienza con la apertura de la averiguación 
previa. Sostener lo contrario sería un error de técnica procesal, ya que si no 
se inicia la citada etapa, no es posible determinar si los hechos puestos en 
conocimiento de la autoridad ministerial, son o no constitutivos de delitos, 
presupuesto necesario para estar en posibilidad de realizar el estudio de la 
prescripción de la acción.

Amparo en revisión 968/99. 30 de enero de 2002. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, noviembre de 2001
Tesis 1a./J. 85/2001 
Página 17

orden de aprehenSión. eS improcedente el juicio de amparo en contra de la 
reSolución juriSdiccional que niega Su libramiento. 

Si bien es cierto que con la reforma al antepenúltimo párrafo del artículo 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que entró en 
vigor el primero de enero de mil novecientos noventa y cinco, se reconoció 
el derecho del querellante o denunciante, de la víctima del delito, de los 
familiares de ésta o de los interesados legalmente, de impugnar jurisdic-
cionalmente las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio o 
desistimiento de la acción penal y que en concordancia con tal reforma se 
incluyó dentro del artículo 10 de la Ley de Amparo la procedencia del jui-
cio de amparo contra dichas determinaciones, también lo es que de ello no 
puede colegirse que la resolución jurisdiccional que niegue el libramiento 
de la orden de aprehensión pueda ser materia del juicio de garantías. Lo 
anterior es así, porque al ser ésta un acto de autoridad jurisdiccional, no 
responde a los motivos que dieron origen a la citada reforma, consistentes 
en erradicar el monopolio del ejercicio de la acción penal a cargo del referi-
do representante social, sujetando su actuar a la revisión de una autoridad 
jurisdiccional, a fin de otorgar mayor certeza jurídica al gobernado dentro 
de un proceso penal, evitando la impunidad. Además, pretender lo contra-
rio, no sólo implicaría atentar contra lo dispuesto en el mencionado artículo 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 2
1

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 11

10 y contradecir el criterio ya definido por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación que otorga la posibilidad al ofendido o a las personas que conforme 
a la ley tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad 
civil proveniente de la comisión de un delito, de promover juicio de amparo 
únicamente contra actos que emanen del incidente de reparación o de res-
ponsabilidad civil y contra actos surgidos dentro del procedimiento penal, 
relacionados inmediata y directamente con el aseguramiento del objeto del 
delito y de los bienes afectos a la reparación o a la responsabilidad civil, 
sino también autorizar al ofendido o a los sujetos legitimados por extensión 
para hacer uso de una instancia vedada para ellos.

Contradicción de tesis 7/2000-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, Segundo Tribunal Colegiado 
del Octavo Circuito, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito (actual-
mente Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito), Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito. 13 de junio de 2001. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: Eunice Sayuri Shibya Soto.

Tesis de jurisprudencia 85/2001. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de quince de agosto de dos mil uno, por unanimidad de 
cuatro votos de los señores Ministros: presidente en funciones Juventino 
V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Juan N. Silva Meza y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis XIX.3o.2 P
Página 1156

penaS, impoSición de laS. procede Su aplicación aun cuando no lo expreSe con 
preciSión el miniSterio público en SuS concluSioneS acuSatoriaS. 

El artículo 21 constitucional claramente delimita atribuciones y estable-
ce que la imposición de las penas es propia y exclusiva para la autoridad 
judicial y la persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la 
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Policía Judicial, investigación que inicia con la reunión de elementos que 
sirven para caracterizar el delito y señalar al probable responsable, para 
luego consignar los hechos al órgano jurisdiccional, autoridad ante la que 
se sigue el periodo de preinstrucción y culmina con la presentación de las 
conclusiones del Ministerio Público, en la que define o concretiza su posición 
definitiva respecto a la existencia y clasificación del delito, así como en 
relación con la responsabilidad del acusado, para lo cual debe sujetarse 
a las reglas que establece el dispositivo 293 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, que no es otra cosa que la imputación de los hechos 
que se clasifican dentro de un tipo legal; por tanto, si al presentar las 
conclusiones acusatorias en las que se estableció el delito por el que se 
acusa y, además, se menciona el precepto legal que prevé la pena, de ello 
se infiere la omisión formal del representante social de especificar en su 
pedimento el quántum de las sanciones que a su juicio corresponden al 
actuar típico, antijurídico y culpable del acusado; empero, tal irregulari-
dad no afecta el arbitrio judicial de que se encuentra investido el juzgador, 
en razón de que las conclusiones deben ser consideradas como un todo y si en 
ellas la fiscalía determinó la actividad delictiva del procesado y señala que la 
misma se sanciona, conlleva implícito que se le deben imponer las sanciones, 
conforme al precepto legal que se citó, dentro de los parámetros mínimo y 
máximo que la ley prevé al caso típico; de lo acotado se infiere que la referida 
deficiencia no impide que el juzgador determine el monto de la pena, puesto 
que con ello cumple con el mandato constitucional que le impone el artículo 
21 de la Carta Magna.

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Amparo directo 498/2000. 27 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Francisco Martínez Hernández. Secretaria: María Alma García 
Plaza.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis 2a. CLXXXI/2001 
Página 716

reSponSabilidadeS de loS ServidoreS públicoS. el SiStema de impoSición de San-
cioneS adminiStrativaS que regula la ley federal relativa, no debe analizarSe 
a la luz de loS principioS rectoreS de laS SancioneS penaleS, dada Su diverSa 
naturaleza. 

Del texto de los artículos 109 y 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y del contenido de la exposición de motivos del decreto 
de reformas y adiciones al título cuarto de la propia Constitución, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, se advierte que la intención del Poder Revisor de 
aquélla fue la de crear un sistema de normas conducentes a sancionar, por 
la autoridad administrativa competente, a quienes teniendo el carácter de 
servidores públicos incurran en actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben observar en el des-
empeño de la función pública. En cambio, la redacción del artículo 21 de la 
Constitución Federal revela que su autor designó como penas a las sanciones 
derivadas de la comisión de ilícitos penales, cuya aplicación compete exclu-
sivamente a la autoridad judicial, de donde deriva que su naturaleza y fines 
son distintos a los del sistema de imposición de sanciones administrativas, por 
ser diferentes las causas que les dan origen. En esa virtud, los parámetros o 
lineamientos que rigen las sanciones penales no pueden ser iguales a los del 
sistema sancionador de responsabilidades administrativas ni, por consiguien-
te, puede legalmente determinarse la inconstitucionalidad de los dispositivos 
que fijan las sanciones relativas en la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos con base en esa diferencia, pues sería desconocer la 
intención del Poder Revisor de la Constitución -contenida en la exposición 
de motivos y en el texto de los artículos 109 y 113 citados-, que fue la de 
crear un sistema de normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo el 
carácter de servidores públicos, incurrieran en actos u omisiones que afecten 
los principios fundamentales que rigen el desempeño de sus funciones, por 
lo que el legislador secundario, congruente con esa naturaleza y finalidad, en 
la referida ley reglamentaria definió el núcleo básico calificado como infrac-
ción en cada una de las fracciones de su artículo 47, además de que en sus 
artículos 53 y 54 especificó las sanciones correspondientes a dichas faltas y 
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fijó los elementos que debe tomar en cuenta la autoridad administrativa san-
cionadora para adecuarlas al caso concreto, de manera tal que se trata de 
sanciones de distinta naturaleza a las penales, en tanto que guardan relación 
con la afectación al eficaz desempeño de la función administrativa por los 
servidores públicos que la incumplen.

Amparo en revisión 2164/99. Fernando Ignacio Martínez González. 29 de 
junio de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güi-
trón. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Aída García Franco.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001
Tesis 1a. XLIV/2001
Página 245

preScripción de la acción penal. el artículo 110 del código penal para el 
diStrito federal que prevé Su interrupción cuando Se practiquen ciertoS actoS 
procedimentaleS, no tranSgrede laS garantíaS de Seguridad jurídica conSagra-
daS en loS artículoS 14 al 23 de la conStitución federal.

Si bien es cierto que la prescripción de la acción persecutoria, cuyo funda-
mento radica tanto en la autolimitación del Estado para ejercer su poder 
represivo como en la seguridad jurídica que todos los hombres deben 
tener ante aquél, es una figura necesaria en la medida que preserva la justicia 
criminal, pues sólo a través de ella el individuo y la sociedad adquieren certe-
za y confianza en que los procesos no se paralicen hasta el infinito, también lo 
es que al determinar el artículo 110 del Código Penal para el Distrito Federal 
que los actos de procedimiento son causas que interrumpen su curso, no atenta 
contra las garantías de seguridad jurídica previstas en los artículos 14 al 23 de 
la Constitución Federal que exigen el cumplimiento de los requisitos de orden 
constitucional y legal en cualquier acto de autoridad. Ello es así, porque si el 
derecho del Estado para perseguir al presunto delincuente surge en el mis-
mo momento en que se produce el hecho relevante y se inicia el curso de la 
prescripción de la acción penal, no puede exigirse al Estado una actuación 
inmediata, cuando es la propia ley la que impone actuar en todo caso fundada 
y motivadamente, esto es, para el ejercicio de la referida acción, es nece-
saria la práctica de ciertos actos procedimentales que revelan el interés del 
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Estado en cumplir con su función persecutoria y represiva, obteniendo la 
calificación del hecho y de su autor para extraer de ella las consecuencias 
que la ley señala. Además, no se deja al arbitrio del Ministerio Público la 
realización de todos los actos encaminados a interrupir la prescripción, 
pues sólo las actuaciones que se practiquen en averiguación del delito y 
del probable responsable son aptas para hacerlo, siempre y cuando no se 
realicen después de que haya transcurrido la mitad del lapso necesario 
para la prescripción, pues, en caso contrario, ésta no se interrumpirá sino 
con la aprehensión del inculpado, armonizándose con ello los fundamentos 
de la figura jurídica de que se trata.

Amparo en revisión 1596/98. 11 de octubre de 2000. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis VIII.3o.3 C 
Página 1720

arreSto como medida de apremio. carece de fundamentación Si no Se apoya 
en la norma Secundaria que autoriza a loS jueceS a imponerlo, aunque Se 
funde en el artículo 21 conStitucional, pueS eSta norma Se refiere al arreSto 
adminiStrativo.

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece el arresto administrativo por infracciones a reglamentos guber-
nativos y de policía. De esa manera, las autoridades judiciales para fundar 
adecuadamente esa medida de apremio es necesario que invoquen no sólo ese 
precepto, sino también la norma secundaria que los autorice a imponerla, 
pues de no ser así, la indicada medida resulta violatoria de la garantía de 
legalidad consagrada en el artículo 16 constitucional.

Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo en revisión 419/2000. Ma. Cristina Valdés Viesca. 13 de noviembre 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. 
Secretario: Ernesto Rubio Pedroza.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, febrero de 2001
Tesis 1a./J. 40/2000
Página 9

miniSterio público. deja de tener el carácter de autoridad una vez dictado 
el auto de radicación de la cauSa, por lo que laS pruebaS que aporte poSte-
riormente Son provenienteS de parte y Si Son recibidaS con conocimiento del 
inculpado y de Su defenSor, procede conSiderarlaS en el auto de formal priSión 
o en el de Sujeción a proceSo. 

La etapa de preinstrucción que abarca desde la radicación por el Juez, hasta 
el auto que resuelva la situación jurídica del inculpado, constituye un periodo 
procedimental que debe reunir las formalidades esenciales requeridas por 
los artículos 14, 19 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, entre las cuales se encuentran las de hacer saber al indiciado, pre- 
viamente a serle tomada su declaración preparatoria, los nombres de quienes 
presentaron la denuncia o querella y de quienes fueron los testigos que decla-
raron en su contra, así como cuáles fueron los hechos que se le atribuyen como 
delictuosos que hayan motivado la integración de la averiguación previa, y 
cuáles son los elementos de prueba que pudieran determinar su presunta 
responsabilidad, ello a efecto de que pueda proveer la defensa de sus intereses 
y aportar, en su caso, pruebas de inocencia. Es en razón de lo anterior, que a 
partir de que el órgano jurisdiccional radica la causa penal, las actuaciones 
posteriores que llegare a realizar el Ministerio Público en ejercicio de su 
pretendida atribución investigadora, relacionadas con los hechos respecto 
de los cuales efectuó la consignación ante el Juez penal, no podrá legalmente 
proponerlas como prueba de autoridad en la fase de preinstrucción, menos 
una vez que ha sido tomada ya la declaración preparatoria del inculpado, 
porque se tratará de actuaciones practicadas por quien ya no es autoridad, 
pues debe tomarse en cuenta que surgieron sin la intervención del órgano 
jurisdiccional y de las que, como parte en la relación procesal y que debieran 
constar en formal actuación judicial, no tuvo conocimiento e intervención el 
inculpado. Sin embargo, ello no impide que el Ministerio Público, como parte, 
pueda aportar pruebas, mas las que proponga en esa etapa de preinstrucción, 
deben aportarse y recibirse ante el Juez con conocimiento del inculpado. 
En tal virtud, el Juez al dictar el auto que resuelva la situación jurídica del 
inculpado, deberá cerciorarse del cumplimiento de las formalidades esen-
ciales del procedimiento en la preinstrucción y, con base en ello, las pruebas 
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de cargo que presente el Ministerio Público, puede considerarlas para los 
efectos del acreditamiento del tipo penal y de la presunta responsabilidad 
del inculpado, si previamente, como se estableció, fueron hechas del conoci-
miento de éste y de su defensor, pues de esta forma se respeta el equilibrio 
procesal de las partes.

Contradicción de tesis 63/98. Entre las sustentadas, por una parte, por los 
Tribunales Colegiados Primero del Décimo Tercer Circuito, Primero del Déci-
mo Cuarto Circuito y Primero en Materia Penal del Primer Circuito y, por 
otra, por el Segundo del Vigésimo Primer Circuito. 22 de noviembre de 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno.

Tesis de jurisprudencia 40/2000. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veintinueve de noviembre de dos mil, por unanimidad 
de cinco votos de los señores Ministros: presidente José de Jesús Gudiño 
Pelayo, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Juan N. 
Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 1a. L/2000 
Página 237

adquiSicioneS y obraS públicaS. loS artículoS 41, fraccioneS vi, vii y xii y 88 de 
la ley relativa, que impiden que laS dependenciaS reciban propueStaS o celebren 
contratoS con perSonaS fíSicaS o moraleS, o que éStaS laS realicen, cuando 
hubieran proporcionado información que reSulte falSa, o que hayan actua-
do con dolo o mala fe en algún proceSo para la adjudicación o celebración 
de un contrato o que Se haya efectuado en contravención a la ley, no violan 
el artículo 21 de la conStitución federal.

Los referidos preceptos de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas que 
establecen como sanción administrativa el que se impida que las dependen-
cias reciban o que los particulares presenten propuestas o celebren contratos 
respecto de las materias objeto de dicha ley, cuando hubieran proporcionado 
información que resulte falsa, o que hayan actuado con dolo o mala fe en 
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algún proceso para la adjudicación o celebración de un contrato o que ésta 
se haya efectuado en contravención a la ley, no violan el artículo 21 de la Cons-
titución Federal, pues si bien es cierto que el referido precepto constitucional 
dispone que la autoridad judicial es el órgano estatal con atribución privativa 
para aplicar penas por hechos delictuosos y que a la autoridad administrativa 
corresponde la imposición de sanciones por infracción a los reglamentos de 
policía y buen gobierno, las que sólo pueden consistir en multa o arresto, tam-
bién lo es que en el campo jurídico mexicano las autoridades administrativas 
no sólo pueden imponer las sanciones previstas en el citado numeral de la 
Ley Fundamental, sino también aquellas que deriven de la violación de leyes 
administrativas, como la señalada en los preceptos primeramente citados, 
la cual no es una sanción que pueda imponer exclusivamente la autoridad 
judicial ni tampoco una multa que constituya una pena privativa. Ello es así, 
porque de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXI, de la 
Constitución Federal, corresponde al Congreso de la Unión definir los delitos 
y faltas contra la Federación y fijar correlativamente los castigos imponibles, 
de lo que deriva que el legislador, en el ámbito de su competencia, cuenta con 
la atribución de determinar los castigos aplicables tanto a los delitos como 
a las faltas administrativas, sin que en el caso de éstas se limite la referida 
facultad a las sanciones previstas en el mencionado artículo 21, pues aquéllas 
sólo guardan vinculación con los reglamentos gubernativos de policía y buen 
gobierno y no con las leyes expedidas por el Congreso de la Unión.

Amparo en revisión 1441/98. Aquaquim, S.A. de C.V. 11 de octubre de 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, octubre de 1999
Tesis 2a./J. 112/99
Página 340

miniSterio público federal. tiene interéS para interponer el recurSo de reviSión 
como parte del juicio de amparo, en aSuntoS derivadoS de bajaS de policíaS 
judicialeS.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
reiteradamente que el Ministerio Público Federal, como parte en el juicio de 
garantías, no puede hacer valer los recursos de revisión en todos los casos 
que intervenga, sino sólo cuando se afecte un interés específico propio de 
su representación social. Pues bien, el artículo 21 constitucional párrafo 
primero, establece, en síntesis, que el Ministerio Público debe auxiliarse de 
la Policía Judicial en las investigaciones y persecución de los delitos, y que 
esta policía estará bajo su mando y autoridad; consecuentemente, si se dicta 
una sentencia por un Juez de Distrito en la que se analiza lo relativo a la 
baja de un agente de estas corporaciones, el Ministerio Público adscrito tiene 
interés específico para hacer valer el recurso de revisión, pues es obvio que 
las decisiones que afecten a esta corporación policial y a sus integrantes, son 
de la incumbencia de la parte ministerial en el juicio de garantías.

Contradicción de tesis 14/96. Entre las sustentadas por el Cuarto y Sexto 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito. 27 
de agosto de 1999. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero.

Tesis de jurisprudencia 112/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintisiete de agosto de mil novecientos noven-
ta y nueve.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
ßTomo X, julio de 1999
Tesis VIII.1o.32 A
Página 884

miniSterio público. Su inactividad al no integrar la averiguación en breve 
término viola garantíaS.

De un análisis integral y coherente de los artículos 8o., 16, 17, 21 y 102-A, de la 
Constitución, se desprende que la representación social debe proveer en breve 
término a la integración de la averiguación previa. Por lo tanto no es posible soste-
ner que como los artículos 123, 126, 133, 134 y 136 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Durango, no establecen un término específico para 
integrar la averiguación previa, el órgano persecutor puede integrar la indagato-
ria en forma discrecional y cuando lo estime pertinente; toda vez que, los mismos 
numerales contemplan la obligación del Ministerio Público de tomar todas las 
medidas necesarias para la integración de la averiguación, tan luego como tengan 
conocimiento de la posible existencia de un delito, así como de darle seguimiento 
a las denuncias que se presenten y allegarse todos los elementos necesarios para 
lograr el esclarecimiento de los hechos, dictando en uno u otro caso la reserva  
del expediente, el no ejercicio o la consignación. De lo que se infiere, que los artícu- 
los mencionados de la ley secundaria, siguen los lineamientos fijados en los ar- 
tículos constitucionales en comento, por lo que no se justifica la inactividad del 
Ministerio Público, pues transcurrieron más de siete meses entre la fecha de pre-
sentación de la denuncia y la demanda de amparo, sin que existiera avance alguno 
en la averiguación, lo que como se ha demostrado implica violación de garantías.

Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo en revisión 305/98. Abdón Gallegos Quiñones. 18 de febrero de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luz Patricia Hidalgo Córdova. Secretario: 
Gilberto Andrés Delgado Pedroza.

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 24/2002-PS que fue declarada 
inexistente por la Primera Sala en sesión de fecha 16 de octubre de 2002.

n
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Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, febrero de 1999
Tesis VII.P.94 P
Página 488

averiguación previa practicada por autoridadeS diStintaS del miniSterio público 
(artículo 127 del código de procedimientoS penaleS del eStado de veracruz).

Es inexacto que el artículo 127 del Código de Procedimientos Penales del Es- 
tado al establecer que autoridades distintas del Ministerio Público puedan 
practicar diligencias de averiguación previa vulnere el artículo 21 constitu-
cional, pues tales diligencias las llevan a cabo en auxilio de aquél en lugares 
en donde no existe dicho representante social, por lo que es evidente que al 
ser actuaciones urgentes sujetas a su convalidación por el titular de la acción 
penal, de ningún modo menoscaban, restringen o invaden las facultades de 
investigación y de persecución de delitos que tiene encomendadas en exclusiva 
por la norma constitucional.

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito.

Amparo directo 247/98. Isidro Hernández Martínez. 4 de diciembre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario: Marco Anto-
nio Ovando Santos.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, julio de 1998
Tesis IX.2o.11 P
Página 342

averiguación previa penal. auto que revoca la determinación de no ejercicio 
de la acción penal y ordena Su continuación. amparo improcedente.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o., fracción I, de la Ley de Amparo, 
el juicio de garantías tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite 
por leyes o actos de la autoridad que violen garantías individuales. De ello se 
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desprende, a contrario sensu, que el juicio de amparo es improcedente en 
los casos en que no exista una garantía que pueda ser violada con el acto 
reclamado. Así, cuando se reclama un auto en el que el procurador gene-
ral de Justicia revoca la determinación de no ejercicio de la acción penal 
externada por el agente del Ministerio Público y ordena la continuación 
del procedimiento de averiguación previa penal respectivo, el amparo es 
improcedente porque dicho acto lo emite el procurador general de Justicia, 
en su carácter de parte integrante de la institución denominada “Ministerio 
Público”, y en uso de la facultad persecutora de los delitos a que se contrae 
el artículo 21 de la Constitución General de la República, la cual no cons-
tituye un derecho privado, es decir, no conforma la esfera jurídica de los 
particulares, sino un derecho social, porque su ejercicio está atribuido en 
exclusiva a dicha institución. Lo anterior, conduce a concluir que el amparo 
enderezado en contra del referido acto reclamado, es improcedente y debe 
sobreseerse conforme a los artículos 74, fracción III, y 73, fracción XVIII, en 
relación con el 1o., fracción I, todos de la Ley Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 Constitucionales.
Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 115/98. Felipe de Jesús Rivera Jasso. 15 
de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Juana María Meza López. 
Secretaria: Ma. del Carmen Galván Rivera.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, abril de 1998
Tesis VII.1o. C. J/7 
Página 594

arreSto como medida de apremio. no eS violatorio de loS artículoS 17, 21 y 
22 conStitucionaleS. 

El arresto como medida de apremio de la que disponen los Jueces para hacer 
cumplir sus determinaciones no tiene el carácter de pena, ni es de natura-
leza penal, por no provenir de un procedimiento instaurado con motivo de 
la comisión de un delito, por lo que no conculca el artículo 17 de nuestra 
Carta Magna, en cuanto este precepto establece que nadie puede ser aprisio-
nado por deudas de carácter puramente civil, pues el artículo 53 del Código 
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de Procedimientos Civiles del Estado de Veracruz confiere al juzgador la 
facultad de emplear ese medio coercitivo, entre otros; tampoco infringe el 
artículo 21 constitucional, ya que dicha medida tiene por objeto compeler a 
las partes a que acaten una decisión judicial; igualmente, no constituye un 
peligro de privación de la vida, deportación o destierro, ni se encuentra con-
siderado dentro de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Federal, dado que tal medida no está encaminada a ello.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 786/91. Moisés Sarmiento Fernández. 11 de febrero de 
1992. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretario: José 
Ángel Ramos Bonifaz.

Amparo en revisión 531/93. Federico Fabián y otros. 24 de febrero de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretario: Rubén 
Rogelio Leal Alba.

Amparo en revisión 45/94. Ponciano Cruz Santiago. 28 de febrero de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Ortiz Díaz. Secretario: José Atanacio 
Alpuche Marrufo.

Amparo en revisión 103/94. María Magdalena Fernanda González Guevara. 
9 de marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Ortiz Díaz. 
Secretario: José Atanacio Alpuche Marrufo.

Amparo en revisión 443/97. Jesús Melo Ruiz. 20 de junio de 1997. Unani-
midad de votos. Ponente: Adrián Avendaño Constantino. Secretario: Rubén 
Rogelio Leal Alba.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo 
VI, Materia Común, tesis 72, página 46, de rubro: “Arresto como medio de 
Apremio. no tiene cArácter de penA de prisión por deudAs de cArácter 
civil.” Y Tomo IV, Materia Civil, Tesis 480, Página 335, De Rubro: “Arresto 
como medidA de Apremio. no tiene cArácter penAl”.
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis VI.3o.23 P
Página 775

procurador general de juSticia. no eS reSponSable de todoS loS actoS que 
emiten loS agenteS del miniSterio público. 

Si bien es cierto que la institución del Ministerio Público goza de la caracte-
rística de unidad y que el titular de dicha institución es el procurador general 
de Justicia en el Estado, también lo es que cada funcionario es responsable de 
sus actos, por lo que no puede legalmente atribuirse al titular de la Procu-
raduría General de Justicia, responsabilidad por la actuación de todos los 
servidores públicos que laboren en dicha dependencia.

Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 169/97. Eduardo Bermúdez Cortés. 17 de abril de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Oli-
via Campos Valderrama.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis P./J. 34/96
Página 385

controverSiaS conStitucionaleS. averiguacioneS previaS. laS iniciadaS por la 
procuraduría general de la república no conStituyen una invaSión a la orbita 
competencial de loS eStadoS. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, primer párrafo y 102, 
apartado A, segundo párrafo, de la Constitución Política de México, el hecho 
de que el Ministerio Público Federal inicie y prosiga una averiguación pre-
via, a pesar de que la demandante estime que la indagación respectiva de 
los hechos denunciados corresponde a las autoridades locales, de ninguna 
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manera constituye una invasión a la autonomía de los Estados federados o 
de injerencia indebida, ni aun en la eventualidad de que la institución social 
aludida solicitare de un Juez de Distrito la apertura de un proceso contra 
determinada persona, probablemente responsable de un ilícito penal; a lo 
más, el problema se reduciría a una cuestión de mera competencia dado que 
nuestro sistema procesal estatuye prevenciones específicas para promover 
incidentes competenciales, ya sea por inhibitoria o por declinatoria.

Controversia constitucional 11/95. Roberto Madrazo Pintado, Pedro Jiménez 
León y Andrés Madrigal Sánchez, en su carácter de Gobernador, Presiden-
te del Congreso y Procurador General de Justicia del Estado de Tabasco, 
respectivamente, contra el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Procurador General de la República. 26 de marzo de 1996. Unanimidad de 
once votos. Ponente: Presidente José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: 
Jesús Casarrubias Ortega.

En los términos de los artículos 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu-
lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta tesis 
es obligatoria para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, 
Juzgados de Distrito, tribunales militares, agrarios y judiciales del orden 
común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y del trabajo, 
sean éstos federales o locales.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, la ejecutoria se publicó íntegramente en el volumen correspondiente 
a mayo del año en curso del Semanario Judicial de la Federación.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de junio en curso, 
aprobó, con el número 34/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de junio de mil novecientos noventa y seis.

Nota: Véase la ejecutoria publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Tomo III, mayo de 1996, página 362.
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, mayo de 1996
Tesis II.1o.P.A.19 P
Página 657

miniSterio público. omiSión de concluSioneS en contra del quejoSo. 

Si el Ministerio Público es la institución a quien compete la persecución de 
los delitos, de conformidad con el artículo 21 constitucional y se abstiene 
de formular conclusiones acusatorias contra el quejoso, sin que se subsane tal 
omisión, es claro que la sentencia condenatoria confirmada por la responsable 
conculca las garantías individuales del impetrante.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Segundo 
Circuito.

Amparo directo 68/96. Aracelia Ortiz Pimentel. 22 de febrero de 1996. Una-
nimidad de votos. Ponente: Víctor Ceja Villaseñor. Secretaria: Teresita del 
Niño Jesús Palacios Iniestra.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, noviembre de 1995
Tesis XX.43 P 
Página 569

pena aplicada por el juez. debe Ser Solicitada por el miniSterio público la. 

Una interpretación sistemática del artículo 320 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, respecto de los requisitos técnicos que deben satisfacer 
las conclusiones del órgano de acusación, se advierten: 1). Que el Ministerio 
Público debe formular sus conclusiones por escrito; 2). Que en ellas deberá 
efectuar una relación de los hechos demostrados durante el proceso; 3). 
Deberá proponer las cuestiones de derecho aplicables, a través de la cita de 
leyes, jurisprudencias, ejecutorias y doctrinas aplicables; y, 4). Terminará su 
pedimento en proposiciones concretas. De lo anterior, se desprende que resul-
ta indispensable que en las conclusiones del Ministerio Público, se concluya 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 2
1

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 27

en proposiciones concretas, es decir, que la penalidad se encuentre prevista 
por la ley y sea exactamente aplicable como consecuencia de la conducta atri-
buida al procesado, destacando en forma relevante que la penalidad a aplicar 
sea expresamente solicitada por el Ministerio Público, siendo este aspecto, 
ya que acorde a los principios de división de la carga procesal, la autoridad 
judicial se encuentra imposibilitada para imponer en forma oficiosa la pena, 
la cual corresponde solicitarla al Ministerio Público conforme a lo dispuesto 
en el artículo 21 constitucional, pues de lo contrario se llegaría a confundir 
el sistema procesal de acusatorio a inquisitorio, al permitir al órgano juris-
diccional aplicar sanciones no solicitadas por el Ministerio Público.

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

Amparo directo 375/95. Armando Argüello Fernández. 31 de agosto de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: 
Rafael León González.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, septiembre de 1995
Tesis P./J. 23/95
Página 5

arreSto como medida de apremio. laS leyeS o códigoS que lo eStablecen por 
un término mayor al de treinta y SeiS horaS, Son violatorioS del articulo 21 
conStitucional. 

De la interpretación armónica de los artículos 17, 73 (a contrario sensu) y 
124, de la Constitución Federal, se llega a la conclusión de que las legislatu- 
ras locales tienen facultades para establecer, en las leyes que expidan, las 
medidas de apremio de que dispondrán los jueces y magistrados para hacer 
cumplir sus determinaciones, medidas entre las cuales puede incluirse el arres-
to; sin embargo la duración de éste, no puede quedar al arbitrio del legislador, 
sino que debe sujetarse, como máximo, al término de treinta y seis horas que 
prevé el artículo 21 constitucional para infracciones a reglamentos guberna-
tivos o de policía, pues si bien es cierto que la medida de apremio encuentra 
su fundamento en el artículo 17 constitucional y no se impone con objeto de 
castigar a un infractor, como sucede tratándose del arresto administrativo, 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

28 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

sino como un medio para hacer cumplir las determinaciones judiciales, igual-
mente cierto resulta, que a través de ambas figuras, se priva de la libertad al 
afectado fuera de un procedimiento penal, por lo que si el artículo 17 cons-
titucional no establece el límite temporal de dicha medida de apremio, debe 
recurrirse, por interpretación extensiva, al límite establecido por el artículo 
21 constitucional para el arresto administrativo. En consecuencia, si alguna 
disposición de una ley o código establece el arresto como medida de apremio 
por un término mayor al de treinta y seis horas, es inconstitucional.

Amparo en revisión 1937/94. Adolfo Ávila Soto. 3 de julio de 1995. Unanimi-
dad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica 
Sanabria Martínez.

Amparo en revisión 24/95. Juan Manuel Rodríguez García. 3 de julio de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura 
Angélica Sanabria Martínez.

Amparo en revisión 1631/94. Rafael Alejandro Urisquieta Carranco. 3 de 
julio de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secre-
tario: José Manuel Arballo Flores.

Amparo en revisión 1798/94. José Layón Aarún. 3 de julio de 1995. Una-
nimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana 
Campuzano de Ortiz.

Amparo en revisión 399/95. Eleuterio Serrano Torres. 3 de julio de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Alejandra de León.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el treinta y uno de agosto 
en curso, por unanimidad de once votos de los Ministros: Presidente José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azue-
la Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. 
Silva Meza; aprobó, con el número 23/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia 
que antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas 
para integrarla. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de mil 
novecientos noventa y cinco.

n
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Novena Época
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis I.5o.P.26 P 
Página 1389

interéS jurídico en el amparo. el denunciante carece del para impugnar laS 
reSolucioneS relativaS al no ejercicio o deSiStimiento de la acción penal, cuan-
do no tiene el carácter de ofendido o víctima en el delito de que Se trate.

El párrafo cuarto del artículo 21 constitucional, adicionado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, en vigor el uno de enero de mil novecientos 
noventa y cinco, establece la impugnación por vía jurisdiccional de las resolu-
ciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción 
penal, y la procedencia del juicio de amparo indirecto respecto de las mismas 
la prevé el artículo 114, fracción VII, de la Ley de Amparo, pero no siempre el 
denunciante puede tener interés jurídico para promover el juicio de garantías, 
ya que por disposición expresa del artículo 10 de la Ley de Amparo, es requisito 
sine qua non que el quejoso tenga el carácter de víctima u ofendido en el delito de 
que se trate, entendiéndose por el primero, en quien recae la acción u omisión 
del sujeto activo, y por lo segundo, quien sufre un menoscabo en su esfera jurí-
dica, que se puede traducir en un daño, ya sea físico, moral o patrimonial, como 
consecuencia de una conducta ilícita; de ahí que al ser ellos quienes resienten de 
manera personal y directa las consecuencias de los actos de la autoridad inves-
tigadora, es inconcuso que son los titulares para exigir los derechos aludidos por 
afectar su interés jurídico; por tanto, si quien denuncia la comisión de un delito 
no tiene el carácter de ofendido o víctima, carece de legitimación activa para 
promover el juicio de amparo indirecto en contra de las resoluciones relativas 
al no ejercicio o desistimiento de la acción penal.

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 5/2002. 12 de junio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Horacio Armando Hernández Orozco. Secretario: Antonio Manuel 
Moscoso Pohlenz.
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis VI.2o.P.26 P 
Página 1162

acción penal. eS improcedente el juicio de amparo promovido por el probable 
reSponSable, en contra de la abStención del miniSterio público de pronunciarSe 
Sobre el ejercicio o no ejercicio de aquélla. 

El párrafo cuarto del artículo 21 de la Constitución dispone que: “Las resolucio-
nes del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, 
podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca la 
ley.”, por lo que dada la naturaleza de la determinación, por razón obvia –bené-
fica al reo–, debe ser impugnada por quien interpuso la denuncia o la querella, 
el ofendido o sus familiares, pues son quienes resultarían afectados en su esfera 
de derechos; conclusión que se fortalece si se considera que la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 16/2001, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIII, mayo de 2001, página 11, de rubro: “Acción penal. Es procedente el juicio 
de amparo indirecto en contra de la abstención del Ministerio Público de pronun-
ciarse sobre el ejercicio o no ejercicio de aquélla”, haciendo extensivo el criterio 
sustentado por el Pleno de ese Alto Tribunal, relativo a que el juicio de amparo 
es procedente en contra de las determinaciones del Ministerio Público sobre 
el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, mientras no se establezca el 
medio ordinario de impugnación en la vía jurisdiccional, sostuvo que también es 
procedente el juicio de amparo indirecto en contra de la abstención del Ministe-
rio Público de pronunciarse sobre el ejercicio o no ejercicio de aquélla, bajo la 
consideración de que tal omisión tiene los mismos o más graves efectos que los de 
una resolución expresa de no ejercicio o desistimiento, y en nada beneficiaría al 
gobernado contar con el derecho de impugnar la resolución expresa de no ejerci-
cio de la acción penal, si no cuenta con la facultad de exigir su emisión, de todo lo 
cual puede inferirse entonces, que si la determinación de inejercicio sólo puede ser 
impugnada por el denunciante o querellante, ofendido o familiares, por lo mismo, 
la abstención de emitir la resolución respectiva sólo puede impugnarse por éstos, y 
no por el probable responsable, en la medida de que la garantía de que se trata, 
prevista en la disposición constitucional acabada de citar, fue instituida a favor 
de aquéllos, dado que el propósito del Constituyente Permanente consistió en 
procurar que las denuncias sean atendidas y que el Ministerio Público ejercite 
las funciones de investigación que le encomienda la ley.
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 32/2002. 8 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretaria: María del Carmen Carcaño 
Gómez.

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 24/2002-PS que fue declarada 
inexistente por la Primera Sala en sesión de fecha 16 de octubre de 2002.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis XXI.1o.55 P
Página 1305

ofendido, procedencia del amparo promovido por el, tratándoSe de la reSo-
lución judicial que SobreSee en la cauSa por deSiStimiento de la acción penal. 

El ofendido, denunciante, querellante, víctima del delito o los familiares de 
éste, o el interesado legalmente por la comisión del delito, sí están legitima-
dos para promover el juicio de amparo, en términos del párrafo cuarto del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
esta disposición constitucional contiene la garantía facultativa para el gobernado 
de poder impugnar las resoluciones del Ministerio Público cuando éste no 
ejerce acción penal o desista de ella; en este último supuesto, esa afectación 
se materializa al haberse proveído la petición y decretado el sobreseimiento 
de la causa penal relativa, y si bien es cierto que el artículo 10 de la Ley de 
Amparo dispone que el ofendido o las personas que conforme a la ley tengan 
derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil provenien-
te de la comisión de un delito, sólo podrán promover juicio de amparo contra 
actos que emanan del incidente de reparación o de responsabilidad civil y 
que también podrán promover el juicio de amparo contra los actos surgidos 
dentro del procedimiento penal, relacionados inmediata y directamente con 
el aseguramiento del objeto del delito y de los bienes que estén afectos a la 
reparación o a la responsabilidad civil, también es cierto que con la reso-
lución de sobreseimiento se causa al ofendido la afectación de un derecho 
tutelado por la ley, porque el hecho de que el Ministerio Público desista del 
ejercicio de la acción penal, hace ineficaz su derecho para exigir y obtener 
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la persecución de los delitos y el pago de la reparación del daño, de donde es 
inconcuso que la referida determinación sobre el desistimiento de la acción 
penal afecta los intereses jurídicos del ofendido y, por ende, no se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 73 de la Ley de 
Amparo; esto porque ese derecho a exigir y obtener la persecución de los deli- 
tos y el pago de la reparación del daño, es lo que constituye, conforme al cita-
do precepto constitucional, una excepción a la regla general de que la parte 
ofendida por la comisión de un ilícito carece de legitimación para promover 
el juicio de garantías.

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.

Amparo en revisión 126/2001. 5 de julio de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Amado López Morales. Secretario: José Luis Arroyo Alcántar.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado Del Vigésimo Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis XXI.1o.54 
Página 1668

acción penal. el deSiStimiento de ella, por Sí Solo, no eS un acto de naturaleza 
irreparable.

El desistimiento de la acción penal es un acto que no tiene ejecución irrepa-
rable, porque de acuerdo con su contenido y alcances legales, por sí solo, esto 
es, como acto autónomo e independiente, no incide en la esfera de derechos 
del gobernado, puesto que esa determinación está supeditada a la decisión del 
órgano jurisdiccional, ya que será hasta el momento en que materialmente se 
presente ante aquél y si con la petición se sobresee en la causa, este último 
acto producirá perjuicios de imposible reparación a los particulares, en tanto 
que violaría en perjuicio del denunciante, querellante, víctima del delito o de 
los familiares de éste, o del interesado legalmente por la comisión del delito, 
la garantía de seguridad jurídica contenida en la reforma del artículo 21, 
párrafo cuarto, de la Constitución Federal, consistente en el poder de exigir y 
obtener la persecución de los delitos, así como la reparación del daño. Por lo 
que al existir la posibilidad de que se declare improcedente el desistimiento, 
es inconcuso que éste no trae consigo una ejecución de imposible reparación, 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 2
1

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 33

actualizándose, en consecuencia, la causa de improcedencia prevista en la 
fracción XVIII del artículo 73, en relación con el diverso 114, fracción IV, 
en sentido contrario, de la Ley de Amparo.

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.

Amparo en revisión 126/2001. 5 de julio de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Amado López Morales. Secretario: José Luis Arroyo Alcántar.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis 1a./J. 16/2001
Página 11

acción penal. eS procedente el juicio de amparo indirecto en contra de la 
abStención del miniSterio público de pronunciarSe Sobre el ejercicio o no 
ejercicio de aquélla.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio 
de que el juicio de amparo indirecto es procedente en contra de las deter-
minaciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio o desistimiento de la 
acción penal, mientras no se establezca el medio ordinario de impugnación en 
la vía jurisdiccional. Ahora bien, dicha procedencia debe hacerse extensiva 
en contra de la abstención del representante social de pronunciarse sobre 
los resultados que arroje la averiguación previa, en virtud de que tal omisión 
tiene los mismos o más graves efectos que los de una resolución expresa de no 
ejercicio o desistimiento. Esto es así, porque el gobernado queda en comple- 
to estado de incertidumbre e inseguridad jurídica con respecto a la persecu-
ción de los presuntos delitos por él denunciados, situación que precisamente 
quiso evitar el Constituyente Permanente al propugnar por la reforma del 
cuarto párrafo del artículo 21 de la Constitución Federal, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1994. En consecuencia, 
para hacer efectivo el propósito del Constituyente Permanente, consistente 
en procurar que las denuncias sean atendidas y que el Ministerio Público 
ejercite las funciones de investigación que le encomienda la ley, resulta pro-
cedente otorgar a los particulares el derecho de recurrir la omisión de éste 
de emitir algún pronunciamiento como resultado de la averiguación previa, 
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a través del juicio de amparo indirecto, hasta en tanto no se establezca el 
medio ordinario de impugnación; pues, de lo contrario, en nada beneficiaría 
al gobernado contar con el derecho de impugnar la resolución expresa de no 
ejercicio de la acción penal, si no cuenta con la facultad de exigir su emisión.

Contradicción de tesis 35/99. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Segundo Circuito, por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito y por el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. 
17 de enero de 2001. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Miguel Ángel Ramírez González.

Tesis de jurisprudencia 16/2001. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de diecisiete de abril de dos mil uno, por unanimidad de 
cinco votos de los señores Ministros: presidente José de Jesús Gudiño Pelayo, 
Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Juan N. Silva Meza 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P./J. 128/2000
Página 5

acción penal. el artículo 21, párrafo cuarto, conStitucional, Se erige en 
garantía del derecho de impugnar laS reSolucioneS del miniSterio público 
Sobre el no ejercicio o deSiStimiento de aquélla.

En la iniciativa presidencial que dio origen a la reforma al artículo 21 consti-
tucional, que entró en vigor el primero de enero de mil novecientos noventa 
y cinco, se reconoció la necesidad de someter al control jurisdiccional las 
resoluciones sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, con el 
propósito de garantizar los derechos de las víctimas y la protección misma 
de la sociedad, evitando que algún delito quede, injustificadamente, sin per-
secución. Del dictamen elaborado por las Comisiones Unidas de Justicia, 
Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión, en cuanto a la iniciativa en comento descuella, como 
elemento preponderante, la determinación de hacer efectiva la seguridad 
jurídica de los gobernados en lo referente a las funciones que el Ministerio 
Público tiene encomendadas de perseguir los delitos y ejercer la acción penal, 
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otorgando a aquéllos la oportunidad de impugnar las determinaciones res-
pecto del no ejercicio y desistimiento de la acción penal, para lograr, por un 
lado, que las víctimas de los delitos o sus familiares obtengan una reparación 
del daño; por otro, que se abata la impunidad; y, además, que se impida que 
por actos de corrupción, la representación social no cumpla con sus funcio-
nes constitucionales. A su vez, el dictamen emitido respecto de la iniciativa 
presidencial por las Comisiones Unidas de la Cámara de Diputados, que dio 
paso a la aprobación con modificaciones de la citada iniciativa, pone de relieve 
el propósito legislativo de elevar al carácter de garantía individual el derecho 
de impugnar las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio o 
desistimiento de la acción penal, para hacer efectivo el respeto a la seguridad 
jurídica. Esos antecedentes legislativos son reveladores del nacimiento de la 
garantía individual de impugnar las resoluciones de mérito, por lo que es 
factible lograr que, mediante el juicio de amparo, el Ministerio Público, por 
vía de consecuencia, ejerza la acción penal o retire el desistimiento.

Amparo en revisión 32/97. 21 de octubre de 1997. Once votos. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván.

Amparo en revisión 961/97. 21 de octubre de 1997. Once votos. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván.

Amparo en revisión 2096/98. 25 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert.

Amparo en revisión 2880/97. 11 de noviembre de 1999. Unanimidad de nue-
ve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el 
proyecto Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Guadalupe 
M. Ortiz Blanco.

Amparo en revisión 3535/97. 15 de noviembre de 1999. Once votos. Ponen-
te: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: José Carlos Rodríguez 
Navarro.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número 128/2000, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Tesis P./J. 114/2000 
Página 5

acción penal. eS procedente el juicio de amparo, mientraS no Se eStablezca en 
ley la vía juriSdiccional de impugnación ordinaria, para reclamar laS reSolu-
cioneS Sobre el no ejercicio o deSiStimiento de aquélla (artículo 21, párrafo 
cuarto, de la conStitución federal). 

De la reforma al citado precepto constitucional, que entró en vigor el 1o. de 
enero de 1995, y de los antecedentes legislativos que le dieron origen, se advier- 
te el reconocimiento en favor del querellante, denunciante, víctima del delito o 
de los familiares de ésta o del legalmente interesado, del derecho de impugnar 
las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio o desistimiento de la 
acción penal, coetáneo del derecho de exigir al Estado la persecución de los deli-
tos, lo que se traduce en el nacimiento de una garantía individual, cuyo respeto 
no puede considerarse postergado o sujeto a la condición suspensiva de que el 
legislador ordinario, en los diferentes fueros, emita las disposiciones legales que 
reglamenten el instrumento para impugnar por la vía jurisdiccional ordinaria las 
determinaciones de mérito, puesto que, en principio, ante la vigencia de la dispo-
sición constitucional relativa, la protección del derecho garantizado es inmediata, 
ya que, en tal hipótesis, no se requieren medios materiales o legales diferentes 
de los existentes para que la autoridad cumpla cabalmente y desde luego, con el 
mandato constitucional de investigar y perseguir los delitos, siendo obvio que 
dentro del sistema constitucional mexicano, el medio para controlar directamente 
el cumplimiento de esas funciones es el juicio de amparo. Por consiguiente, la 
ausencia de ordenamientos legales que precisen la vía jurisdiccional ordinaria 
para impugnar las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y 
desistimiento de la acción penal que pueden ser violatorias de las garantías indi-
viduales del ofendido, no impide que tales determinaciones sean reclamadas de 
modo inmediato y en tanto se expidan las leyes ordinarias, a través del juicio 
de amparo, dado que al estar regulada la actuación relativa de la representación 
social por la propia Carta Magna, entre otros de sus preceptos, en los artículos 
14 y 16, bien puede y debe examinarse esa actuación en el juicio de garantías, 
pues arribar a una postura que sobre el particular impida la procedencia de 
dicho juicio, sería tanto como desconocer la existencia de la mencionada garantía 
individual y el objetivo y principios que rigen al juicio de amparo, que de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, es procedente contra leyes o actos de autoridad que violen 
garantías individuales. En estas condiciones, debe concluirse que si las determi-
naciones del aludido representante social sobre el no ejercicio o desistimiento de 
la acción penal pueden implicar la violación de garantías individuales, aquéllas 
podrán impugnarse mediante el juicio de amparo indirecto, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 114, fracción II, de la Ley de Amparo, por ser esta vía la que 
revisa la legalidad del proceso indagatorio de la comisión de ilícitos, además de 
que desatender la norma constitucional reformada implicaría la inobservancia 
de los artículos 133 y 136 de la Constitución Federal, siendo que el espíritu del 
Constituyente Originario se orientó a la prevalencia de los principios de supre-
macía e inviolabilidad de la Ley Fundamental.

Contradicción de tesis 18/98-PL. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Primero y Tercero del Cuarto Circuito. 5 de junio de 2000. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: Hilario Sánchez Cortés.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis XII.2o.20 P
Página 973

ofendido, procedencia del amparo promovido por el, tratándoSe de reSolu-
cioneS judicialeS, con baSe en determinacioneS reSpecto del no ejercicio de la 
acción penal, emitidaS por el repreSentante Social. 

De lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la tesis sustentada por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en la página 25, Tomo VI, diciembre de 
1997, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: 
“Acción penal. El artículo 21, párrafo cuarto, constitucional, se erige en 
garantía del derecho de impugnar las resoluciones del Ministerio Público 
sobre el no ejercicio o desistimiento de aquélla”, se desprende que el ofendido 
en la comisión de un delito se encuentra legitimado para promover el juicio 
de amparo indirecto en contra de la determinación del Ministerio Público 
respecto del no ejercicio o desistimiento de la acción penal; por ello, si la 
autoridad judicial al resolver la situación jurídica de un indiciado, sin anali-
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zar el acreditamiento de los elementos del tipo penal del delito, ni la probable 
responsabilidad del inculpado en la comisión del mismo, determinó dictar 
auto de libertad por falta de elementos para procesar en favor del indicia-
do, apoyándose para ello en supuestos vicios en el procedimiento en el que 
el procurador revocó la determinación de no ejercicio de la acción penal y 
resolvió que debía subsistir la determinación original del Ministerio Público 
del no ejercicio de la acción penal, es inconcuso que contra dicha resolución sí 
resulta procedente el juicio de amparo indirecto, aun a pesar de que la misma 
haya sido dictada por una autoridad judicial, dada la estrecha vinculación 
que tiene con la determinación original del Ministerio Público de ejercitar 
la acción penal, sin que sea obstáculo lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
de Amparo, que establece que el ofendido o las personas que conforme a la 
ley tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad 
civil proveniente de la comisión de un delito, sólo podrán promover juicio 
de amparo contra actos que emanen del incidente de reparación o de res-
ponsabilidad civil, o contra actos surgidos dentro del procedimiento penal, 
relacionados inmediata y directamente con el aseguramiento del objeto del 
delito y de los bienes que estén afectos a la reparación o a la responsabilidad 
civil, ya que este ordenamiento no puede estar por encima de la garantía 
individual de seguridad jurídica, consistente en el derecho de que disponen 
los ofendidos de un delito de poder impugnar las resoluciones directas o 
derivadas del Ministerio Público sobre el no ejercicio de la acción penal, 
tutelada por el artículo 21 de la Carta Magna.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 538/99. 15 de febrero de 2000. Una-
nimidad de votos. Ponente: José de Jesús Bañales Sánchez, secretario de 
tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Sixto Villagómez García.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, diciembre de 1997
Tesis P. CLXIV/97
Página 56

acción penal. la garantía que tutela el derecho de impugnar laS reSolucioneS 
del miniSterio público Sobre el no ejercicio o deSiStimiento de aquélla, no Se 
encuentra Sujeta a que Se eStablezca en ley la vía juriSdiccional de impugna-
ción ordinaria, por lo que mientraS éSta no Se expida, el juicio de amparo eS 
procedente en forma inmediata para reclamar taleS reSolucioneS.

De la reforma al artículo 21, párrafo cuarto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que entró en vigor el 1o. de enero de 1995, 
y de los antecedentes legislativos que le dieron origen, se desprende el reco-
nocimiento en favor del querellante, denunciante, víctima del delito o de los 
familiares de ésta, del derecho de impugnar las resoluciones del Ministerio 
Público sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, correspon-
diente al derecho de exigir al Estado la persecución de los delitos, lo que se 
traduce en el nacimiento de una garantía individual, cuyo respeto no puede 
considerarse postergado o sujeto a la condición suspensiva de que el legis-
lador ordinario, en los diferentes fueros, emita las disposiciones legales que 
reglamenten el instrumento para impugnar por la vía jurisdiccional ordinaria 
las determinaciones de mérito, puesto que ante la vigencia de la disposición 
constitucional relativa, la protección del derecho garantizado es inmediata, 
ya que, en tal hipótesis, no se requieren medios materiales o legales diferentes 
de los existentes para que la autoridad cumpla cabalmente y desde luego, con 
el mandato constitucional de investigar y perseguir los delitos, siendo obvio 
que dentro del sistema constitucional mexicano, el medio para controlar 
directamente el cumplimiento de esas funciones es el juicio de amparo. Por 
consiguiente, la ausencia de ordenamientos legales que precisen la vía juris-
diccional ordinaria para impugnar por la vía de legalidad las resoluciones del 
Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, no 
impide que tales determinaciones puedan ser reclamadas de modo inmediato y 
en tanto se expidan las leyes ordinarias, a través del juicio de amparo, dado 
que al estar regulada la actuación relativa de la representación social por la 
propia Constitución Política, entre otros de sus preceptos, en los artículos 14 
y 16, bien puede y debe examinarse esa actuación en el juicio de garantías. 
Arribar a una postura que sobre el particular vede la procedencia del jui-
cio de amparo, sería tanto como desconocer la existencia de la mencionada 
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garantía individual y el objetivo y principios que rigen al juicio de amparo, 
que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es procedente contra leyes o actos 
de autoridad que violen garantías individuales.

Amparo en revisión 32/97. Jorge Luis Guillermo Bueno Ziaurriz. 21 de octu-
bre de 1997. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando 
Cortés Galván.

Amparo en revisión 961/97. Alberto Santos de Hoyos. 21 de octubre de 
1997. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés 
Galván.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de noviembre en 
curso, aprobó, con el número CLXIV/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a once de noviembre de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, diciembre de 1997
Tesis P. CLXIII/97
Página 109

acción penal. la reforma al artículo 21 conStitucional, relativa a la poSibili-
dad de impugnar por vía juriSdiccional laS reSolucioneS del miniSterio público 
Sobre el no ejercicio o deSiStimiento de la acción penal, entró en vigor el 1o. 
de enero de 1995.

En el párrafo cuarto del artículo 21 constitucional, adicionado por decre-
to del 30 de diciembre de 1994, se estableció la posibilidad, antes no 
existente, de impugnar las resoluciones del Ministerio Público sobre el 
no ejercicio o desistimiento de la acción penal, disposición que entró en 
vigor el 1o. de enero de 1995, toda vez que los artículos transitorios de 
dicho decreto no postergaron su entrada en vigor, ni condicionaron ésta 
a la expedición de ningún ordenamiento, como lo hicieron respecto de 
otros aspectos reformados, según se infiere de los artículos octavo y nove-
no transitorios; además, la reforma en comento no se ubica en la hipótesis 
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establecida en el artículo décimo primero transitorio, pues éste se refiere a 
aquellos aspectos comprendidos en las reformas sobre los que ya existían 
leyes reglamentarias o acuerdos generales, que la disposición transitoria 
autoriza se continúen aplicando en lo que no se opongan a las mismas refor-
mas, mientras se expidan las nuevas disposiciones, lo que no se actualiza 
en relación con la citada reforma al artículo 21 constitucional, dado que 
antes no existía disposición constitucional alguna que permitiera impugnar 
por vía jurisdiccional las mencionadas resoluciones del Ministerio Público 
y, obviamente, tampoco existían sobre el particular disposiciones legales, 
reglamentarias o acuerdos generales que en el caso pudieran seguir apli-
cándose, mientras se expide la ley reglamentaria respectiva, máxime si se 
toma en consideración, que tal precepto transitorio sólo tiene por objetivo 
facilitar la inmediata aplicación de reformas que puedan compaginar o 
armonizar con leyes reglamentarias o acuerdos generales que ya estaban en 
vigor, lo que no es el caso de la reforma en estudio.

Amparo en revisión 32/97. Jorge Luis Guillermo Bueno Ziaurriz. 21 de octu-
bre de 1997. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando 
Cortés Galván.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de noviembre en 
curso, aprobó, con el número CLXIII/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a once de noviembre de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, diciembre de 1997
Tesis P. CLXVI/97
Página 111

acción penal. laS reSolucioneS Sobre el no ejercicio o deSiStimiento de aquélla, 
Son SuSceptibleS de violar garantíaS individualeS y, por tanto, en Su contra 
procede el juicio de amparo.

La acción penal es el poder de que está dotado el Ministerio Público para 
solicitar la actuación del órgano jurisdiccional y la instauración del proceso 
penal en contra de persona determinada, con el propósito de que se aplique 
la pena o medida de seguridad correspondiente, mientras que el desistimiento 
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de tal acción es la renuncia a esa solicitud o el abandono del derecho res-
pectivo, que la representación social expresa dentro del proceso para evitar 
que éste continúe o que culmine. Por consiguiente, si la acción penal es el 
elemento que todo proceso penal necesita para activarse, funcionar y produ-
cir sus efectos, su no ejercicio da lugar a que no se inicie y su desistimiento a 
que, ya iniciado, se sobresea. En términos del artículo 21, párrafo primero, 
constitucional, el Ministerio Público, en su carácter de representante social, 
es el que se encuentra legitimado para ejercer la acción penal; sin embargo, 
no constituye un poder o prerrogativa que pueda ejercer a su libre arbitrio, 
toda vez que ésta nace y se desarrolla con el propósito de castigar a los sujetos 
que hubieren afectado a la sociedad con la comisión de un hecho delictuoso, 
de donde deriva que el ejercicio de la acción penal es obligatorio siempre 
y cuando se reúnan los requisitos necesarios para su procedencia, los que 
se encuentran previstos en el artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La finalidad de la reforma al artículo 21 
constitucional, que entró en vigor el 1o. de enero de 1995, es que tales 
determinaciones se hallen reguladas por normas y criterios objetivos, 
a fin de que el no ejercicio de la acción penal sea regido dentro de un 
Estado de derecho. En ese orden de ideas, la negativa sobre el ejercicio de 
la acción penal o el desistimiento de ésta, cuando resultan injustificados, 
violan en perjuicio del denunciante, querellante, víctima del delito o de 
los familiares de ésta, o del interesado legalmente en la persecución del 
delito, la garantía de seguridad jurídica consagrada en la reforma al artí-
culo 21, párrafo cuarto, de la Constitución Política. Además, es patente 
que tales determinaciones afectan los intereses jurídicos de la sociedad y, 
por ende, del ofendido, persona que ha resentido directa o indirectamente 
la conducta calificada como delito, en especial, al privarle de la posibilidad 
de obtener la reparación del daño, por lo que es éste, por sí, por medio de 
sus representantes o, en su caso, sus sucesores, el legitimado para ejercer al 
respecto la acción de garantías. Conforme a lo anterior, si las determinaciones 
del Ministerio Público sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal 
pueden resultar directamente violatorias de las garantías individuales del 
ofendido, el juicio de amparo es plenamente procedente para reclamarlas.

Amparo en revisión 32/97. Jorge Luis Guillermo Bueno Ziaurriz. 21 de octu-
bre de 1997. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando 
Cortés Galván.

Amparo en revisión 961/97. Alberto Santos de Hoyos. 21 de octubre de 1997. 
Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de noviembre en 
curso, aprobó, con el número CLXVI/1997, la tesis aislada que antecede; y 
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determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a once de noviembre de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, enero de 1998
Tesis XIX.2o.30 P
Página 1113

inejercicio de la acción penal. procedencia del amparo indirecto.

Acorde con lo establecido en el artículo 21 constitucional, a través de la refor-
ma de 31 de diciembre de 1994, la vía a que se refiere dicho precepto para 
impugnar la determinación que confirma el inejercicio de la acción penal, 
dictada por el agente del Ministerio Público en el ejercicio de sus funciones 
como órgano investigador, es el juicio de amparo indirecto o biinstancial, al 
no estar prevista en alguna ley secundaria la procedencia de algún otro juicio 
que tenga tal objetivo.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 603/96. Alhelí Echazarreta Aguilar. 8 
de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Terrazas Salgado. 
Secretario: Sergio Arturo López Servín.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
ßTomo V, marzo de 1997
Tesis XIX.1o.6 P 
Página 766

acción penal. procede el juicio de amparo indirecto contra el inejercicio o 
deSiStimiento reSuelto por el procurador. 

Considerando que las determinaciones ministeriales definitivas sobre el in 
ejercicio de la acción penal, así como las que contienen su desistimiento, 
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fueron elevadas a la categoría de rango constitucional y quedaron inmersas 
en el capítulo de garantías individuales, este Tribunal Colegiado modifica su 
criterio mayoritario establecido en la tesis “Acción penAl. reformAs Al 
Artículo 21 constitucionAl. no ejercicio o desistimiento de lA, por el 
ministerio público. está sujeto Al control de legAlidAd y el AmpAro 
que Al respecto se promuevA, Al principio de definitividAd”, publicada 
en la página 588, del Tomo IV, septiembre de 1996, correspondiente a la Nove-
na Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. En efecto, el 
artículo 21 constitucional, por reforma publicada el 31 de diciembre de 1994 
en el Diario Oficial de la Federación, fue adicionado con el párrafo siguiente: 
“Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento 
de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los tér-
minos que establezca la ley.”. Por lo que en primer orden debe decirse que 
si bien esas determinaciones del Ministerio Público fueron con anterioridad 
inimpugnables, actualmente ya dejaron de serlo, por disposición expresa 
de la ley; como también, y por igual razón, éstas quedaron salvaguardadas 
constitucionalmente y tuteladas como una garantía individual en favor del 
gobernado. Ahora bien, al establecerse que es a través de la vía jurisdiccional 
que podrá examinarse la legalidad o ilegalidad de esos actos de autoridad, 
ello debe interpretarse en el sentido de que el único instrumento legal con 
que cuenta el gobernado es el juicio de amparo, sin que obste argumentar que 
resulta improcedente, dado que aún no existe o no se ha determinado por la 
ley reglamentaria la correspondiente vía jurisdiccional por la que habrán de 
combatirse dichos actos, ni mucho menos que se haya dejado de cumplir con 
el principio de definitividad al promover la demanda de garantías, toda vez 
que no existe un medio de impugnación ordinario previamente establecido 
por agotar. Atento lo anterior, resulta incorrecto el sobreseimiento decretado 
por el Juez de Distrito, fundado en la causal de improcedencia prevista por 
el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con el 51 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, interpretado a contrario 
sensu, por lo que debe la autoridad constitucional examinar los conceptos 
de violación que se hacen valer, con el objeto de determinar la legalidad o 
ilegalidad del inejercicio o desistimiento de la acción penal.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Amparo en revisión 112/96. Manuel García Uresti. 12 de febrero de 1997. 
Mayoría de votos. Ponente: Héctor Alberto Arias Murueta. Disidente: Aurelio 
Sánchez Cárdenas. Secretario: Pedro Gutiérrez Muñoz.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XII, octubre de 2000, página 5, tesis por contradicción P./J. 114/2000 
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de rubro “Acción penAl. es procedente el juicio de AmpAro, mientrAs 
no se estAblezcA en lA ley lA víA jurisdiccionAl de impugnAción ordi-
nAriA, pArA reclAmAr lAs resoluciones sobre el no ejercicio o desis-
timiento de AquéllA (Artículo 21, párrAfo cuArto, de lA constitución 
federAl)”.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis I.3o.P.7 P 
Página 759

acción penal. procede el juicio de amparo contra el no ejercicio y el deSiSti-
miento de la.

Al reformarse el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, enmienda publicada en el Diario Oficial de la Federación del 
sábado 31 de diciembre de 1994, se agregó el siguiente innovador párrafo: 
“Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento 
de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los tér-
minos que establezca la ley”. O sea, que incluidas como garantía en favor del 
gobernado esas determinaciones del Ministerio Público que antes eran defini-
tivas, ahora se establece la vía jurisdiccional para demostrar la legalidad de 
esos actos de autoridad y, esa vía sólo puede ser el juicio de amparo, estatuido 
para defender las garantías individuales, siendo por ello incorrecto que el 
Juez de Distrito deseche por improcedente una demanda de amparo en la que 
señala como acto reclamado el no ejercicio de la acción penal, argumentando 
que no se ha determinado por la ley reglamentaria la vía jurisdiccional para 
impugnar esos actos del Ministerio Público, sin tomar en cuenta que la defen-
sa de las garantías individuales tiene su ley reglamentaria que es la del juicio 
de amparo, siendo por ello procedente que se estudie el problema planteado, 
porque es una garantía individual la reforma constitucional precisada.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 479/95. Partido Revolucionario Institucional. 16 de 
noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Velasco Félix. 
Secretario: Héctor Miranda López.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XII, octubre de 2000, página 5, tesis por contradicción P./J. 114/2000, 
de rubro “Acción penAl. es procedente el juicio de AmpAro, mientrAs 
no se estAblezcA en ley lA víA jurisdiccionAl de impugnAción ordinA-
riA, pArA reclAmAr lAs resoluciones sobre el no ejercicio o desisti-
miento de AquéllA (Artículo 21, párrAfo cuArto, de lA constitución 
federAl)”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 39/2000
Página 556

Seguridad pública. la participación de loS SecretarioS de la defenSa nacional 
y de marina en el conSejo nacional de Seguridad pública, no viola el artículo 
21 conStitucional.

La interpretación gramatical y causal teleológica de la adición del artículo 21 
constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre 
de 1994, en cuanto dispone la coordinación de la Federación, el Distrito Fede-
ral, los Estados y los Municipios en un Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
lleva a la conclusión de que el precepto no excluye a ninguna autoridad que, de 
acuerdo con sus atribuciones, tenga alguna relación con ella y que su propósito 
es lograr una eficiente coordinación entre todas las autoridades de los tres nive-
les de gobierno, para lograr dicha seguridad pública en todas sus dimensiones, 
entre ellas, enfrentar con mayor capacidad la delincuencia organizada. El Con-
sejo Nacional de Seguridad Pública es una instancia consultiva que no usurpa 
facultades constitucionales, ni legales, de ninguna autoridad; por ello, no existe 
razón para considerar como violatoria del numeral 21 de la Ley Fundamental, 
la participación de los secretarios de la Defensa Nacional y de Marina en el Con-
sejo Nacional de Seguridad Pública, como lo ordenan las fracciones III y IV del 
artículo 12 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de diciembre de 1995, tomando en consideración, además, que las leyes 
orgánicas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y de la Armada, señalan, dentro 
de sus atribuciones, numerosas funciones relacionadas con la seguridad pública, 
por lo que la participación en el referido consejo, de los secretarios de la Defensa 
Nacional y de Marina, quienes dirigen esos cuerpos, se justifica, puesto que aun 
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cuando no tengan funciones ejecutivas, tendrán que examinar, programar y tomar 
decisiones sobre todos los aspectos de la seguridad pública.

Acción de inconstitucionalidad 1/96. Leonel Godoy Rangel y otros. 5 de marzo 
de 1996. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Mercedes 
Rodarte Magdaleno.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en 
curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro de agos-
to de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las resoluciones 
aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias constitucionales 
y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que antecede (publicada 
en marzo de ese año, como aislada, con el número XXX/96), se publique como 
jurisprudencial, con el número 39/2000. México, Distrito Federal, a veintisiete 
de marzo de dos mil.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 6099

deSafuero de quieneS deSempeñan Su cargo de elección popular.

El artículo 21 de la Constitución Federal establece que la persecución de los 
delitos incumbe al Ministerio Público, y si se solicita desafuero de un dipu-
tado a Legislatura Local, y declara ésta, que da lugar a proceder en contra 
del quejoso como presunto responsable de determinados delitos y por ello 
queda separado de su cargo y suspenso en el desempeño de sus funciones, a 
pedimento únicamente de un Juzgado de primera instancia, no se está en el 
caso de la violación únicamente de derechos políticos, los cuales no pueden 
ser reclamados por la vía del amparo, sino también de la violación de la 
garantía individual consignada en el citado artículo 21, puesto que se solicitó 
el desafuero y se dejó al quejoso a disposición de la autoridad judicial, sin 
que el Ministerio Público haya hecho solicitud alguna en ese sentido, y debe 
concederse la protección constitucional.

Amparo penal en revisión 5874/35. Alcázar Argeo. 12 de diciembre de 1935. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Hermilo López Sánchez. La publica-
ción no menciona el nombre del ponente.
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Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 199-204 Segunda Parte
Página 43

miniSterio público, concluSioneS del. no laS rebaSa la Sentencia que declara 
en el reo reSponSabilidad máS grave que la de la acuSación, Si impone penaS 
conforme a éSta. 

La sentencia condenatoria que impone penas más beneficiosas al grado de respon-
sabilidad probado, no conculca en perjuicio del reo el artículo 21 constitucional, 
aunque el órgano sentenciador aprecie responsabilidad más grave que la que el 
Ministerio Público concreta en su acusación, si al señalar las sanciones lo hace 
acorde al grado de responsabilidad atemperado que solicitó la representación 
social, puesto que la distinta apreciación de los hechos por parte del juzgador, 
no agravó la situación del acusado, porque no excedió el pedimento de la parte 
constitucionalmente encargada de la persecución de los delitos.

Amparo directo 10892/84. Porfirio Gutiérrez Reyes. 7 de noviembre de 1985. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. Secretario: Miguel 
Olea Rodríguez.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 181-186 Primera Parte
Página 233

arreSto. medida de apremio, no tiene caracter penal. 

El arresto, como medida disciplinaria o de apremio, no constituye una pena, 
por lo que no se requiere el ejercicio de la acción penal para aplicarla. Las 
medidas de apremio son aquellas de las que puede disponer la autoridad 
para hacer cumplir sus resoluciones y su establecimiento se justifica por la 
necesidad que existe para que se cumplan aquéllas y en ejercicio del imperio 
de que está investida para hacer cumplir sus determinaciones judiciales. 
En consecuencia, cuando un Juez del orden civil, como medida de apremio, 
dicta el arresto de una persona, fundándose en el artículo 73, fracción IV, del 
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Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, no viola el artículo 
21 constitucional.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen CXXIX, página 15. Amparo en revisión 7984/57. Domingo Félix 
Félix. 19 de marzo de 1968. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Octa-
vio Mendoza González.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 38, página 16. Amparo en revisión 5142/58. Guillermo Gluesing. 
15 de febrero de 1972. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Enrique 
Martínez Ulloa.

Volumen 51, página 14. Amparo en revisión 1823/71. Jorge Abisad Sahd. 20 
de marzo de 1973. Unanimidad de veinte votos. Ponente: Mario G. Rebolledo.

Volúmenes 103-108, página 66. Amparo en revisión 1132/76. Gilberto Gutié-
rrez Rosales. 6 de septiembre de 1977. Unanimidad de diecinueve votos. 
Ponente: José Alonso Abitia Arzapalo.

Volúmenes 109-114, página 31. Amparo en revisión 1251/77. Julio Sánchez 
de Cima Gómez Daza. 21 de febrero de 1978. Unanimidad de diecisiete votos. 
Ponente: Ernesto Aguilar Álvarez.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 175-180 Segunda Parte
Página 9

acuSación del miniSterio público. el juzgador no debe rebaSarla. 

Si en su pliego de conclusiones el Ministerio Público Federal omite acusar por el 
delito respecto del cual inicialmente había ejercitado la acción penal y por el que 
se había decretado la formal prisión (posesión ilegal de mercancía extranjera a 
que se refiere la fracción II del artículo 51 del Código Fiscal Federal), acusan-
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do en su lugar por diverso delito (adquisición ilegal de mercancía extranjera, 
prevista en la fracción I del propio numeral) y el Juez de primer grado, incon-
gruentemente con dicho pliego de conclusiones, condena al inculpado por el 
tipo penal primeramente enunciado, tal proceder ilegal debió ser reparado por 
el tribunal de alzada, con motivo del recurso de apelación interpuesto por el 
procesado, en suplencia de la deficiencia de los agravios, conforme lo dispone 
el artículo 364 del Código Federal de Procedimientos Penales. En consecuencia, 
si el ad quem lejos de proceder en tal sentido, enmienda mejorando el fallo de 
primer grado, en perjuicio del apelante, al precisar que la figura delictiva en que 
incurrió el procesado está prevista en el artículo 51, en sus fracciones I y II del 
ordenamiento citado, resulta evidente que realizó oficiosamente un cambio de 
tipificación del delito, con respecto a la planteada por el Ministerio Público, lo 
cual implica violación del artículo 21 constitucional, en cuya virtud debe conce-
derse al quejoso la protección.

Amparo directo 6331/82. Oscar Juan Castro Quintero. 14 de noviembre de 
1983. Cinco votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretario: Luis 
Fernández Aguilar.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Segunda 
Parte, Primera Sala, tesis relacionada con la jurisprudencia 12, página 30.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 73 Segunda Parte
Página 25

miniSterio público federal, valor de laS pruebaS rendidaS ante el.

Es falso que las pruebas que recibe el Ministerio Público Federal carecen de 
validez en virtud de que no es ni policía judicial ni Juez de conocimiento, pues 
es criterio ampliamente reiterado de este Alto Tribunal que es precisamente el 
Ministerio Público Federal el encargado de recibir y desahogar los elementos 
probatorios que determinarán la consignación o no de los presuntos responsables 
de cualquier ilícito de su competencia y, además, el Ministerio Público Federal 
actúa como policía judicial en investigación y persecución de los delitos y los 
elementos de esa policía están precisamente bajo las órdenes del representante 
social, que es el encargado constitucionalmente de continuar los procesos cuan-
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do su investigación así lo determine; por ello, tienen valor probatorio tanto la 
declaración confesoria del inculpado, como las pruebas recibidas y desahogadas 
ante el Ministerio Público, debiendo ser tomadas en consideración por el Juez 
al dictar la sentencia.

Amparo directo 2423/74. José Rosbel Raigoza Garboa. 17 de enero de 1975. 
Cinco votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. Secretario: Julio César Vázquez 
Mellado G.

Nota: En el Informe de 1975, la tesis aparece bajo el rubro “Ministerio 
Público federal, valor de las pruebas rendidas por el”.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 60 Segunda Parte
Página 23

teStimonio recabado en averiguación previa en diverSa cauSa.

El hecho de que las diligencias relativas a los testimonios se practicaran en 
una averiguación previa diversa a la de la causa, no afecta su valor proba-
torio, y por tanto son válidas, puesto que el Ministerio Público es un orga-
nismo indivisible, donde todos sus agentes representan a la institución, y 
además las actuaciones de la averiguación previa están sometidas a normas 
y principios diferentes a las del proceso judicial, ya que en la averiguación 
el Ministerio Público actúa como autoridad y en el proceso como parte.

Amparo directo 2998/73. Ciro Castillo Muñiz y coagraviados. 6 de diciembre 
de 1973. Cinco votos. Ponente: Manuel Rivera Silva.

n
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Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 56 Séptima Parte
Página 36

miniSterio público, facultadeS del, para allegarSe pruebaS. inSpección. 

La Ley Orgánica del Ministerio Público Federal, en su artículo 1o , fracción 
I, reglamenta las facultades que sobre el particular le concede la Constitu-
ción para allegarse medios que acrediten la responsabilidad de los infrac-
tores. El valerse de medios para buscar prueba es una facultad de origen 
y eminentemente privativa del Ministerio Público, porque de no ser así se 
encontraría imposibilitado para acudir a los tribunales a ejercer la acción 
penal; consecuentemente, a dicha institución le está permitido practicar toda 
clase de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y 
la responsabilidad del inculpado. Dentro de tal potestad se halla la prueba 
de inspección, la cual es de las más convincentes, porque satisface el cono-
cimiento para llegar a la certidumbre de la existencia del objeto o hecho 
que debe apreciarse. La que puede recaer en personas, cosas o lugares, y su 
práctica corresponde a los funcionarios del Ministerio Público en las diligen-
cias previas al ejercicio de la acción penal, dando la Ley adjetiva pleno valor 
probatorio a dichos actos. La función primordial del Ministerio Público es la 
de investigar, y, semánticamente, este vocablo significa practicar diligencias 
para descubrir alguna cosa, así como efectuar diligencias, esto es, averiguacio-
nes que se hacen de un delito o reo. Tal es la esencia misma de la función del 
Ministerio Público, por lo que desconocer ésta es desnaturalizar su actividad. 
El Ministerio Público tiene la obligación impostergable de allegar al órgano 
jurisdiccional todos los medios probatorios para acreditar el cuerpo del delito 
y la responsabilidad del inculpado, pues de lo contrario incapacitaría a la 
autoridad judicial para resolver sobre la acción penal ejercitada, la cual no 
prosperaría y traería consigo zozobra social al no castigarse las conductas 
delictivas. Al Ministerio Público como órgano investigador le está permitido 
allegarse los elementos probatorios necesarios, ya que si su función fuera 
limitada daría como resultado una infructuosa investigación penal.

Amparo directo 6942/66. Wilderich Schmidt Tophoff. 23 de agosto de 1973. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Serrano Robles.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 51 Primera Parte
Página 15

arreSto, naturaleza del, como medio de apremio.

Este tribunal hace suyo el criterio sostenido por la H. Tercera Sala, en el 
sentido de que el arresto, como medida de apremio, no tiene carácter penal, 
que amerite precisamente el ejercicio de la acción por parte del Ministerio 
Público. En los casos previstos por la ley procesal civil, no se trata de la 
comisión de un delito que deba perseguirse por el Ministerio Público, sino 
simplemente de disposiciones encaminadas a realizar y hacer efectivo el impe-
rio de que están investidas las autoridades judiciales, para hacer cumplir 
sus determinaciones; tiene por objeto, exclusivamente, hacer coacción en 
la voluntad de los litigantes, para vencer su negligencia o contumacia por 
resistirse a cumplir las determinaciones judiciales. En consecuencia, cuando 
un Juez del orden civil, como medida de apremio, dicta el arresto de una 
persona, no viola el artículo 21 constitucional.

Amparo en revisión 1823/71. Jorge Abisad Sahd. 20 de marzo de 1973. Una-
nimidad de veinte votos. Ponente: Mario G. Rebolledo.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 44 Segunda Parte
Página 18

condena condicional, la Solicitud del miniSterio público para la conceSión de 
la, no puede reStringir la facultad Sancionadora del juzgador.

Si el Ministerio Público además de solicitar la imposición de la pena apli-
cable, pide que se conceda al reo el beneficio de la condena condicional, se 
extralimita en sus funciones, en razón de que debe concretarse solamente a 
solicitar del Juez la aplicación de la sanción correspondiente del delito de 
que se trate, señalando el precepto aplicable, habida cuenta que el artículo 
21 de la Constitución General de la República confiere a la autoridad judi-
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cial la potestad de aplicar las penas en su atribución exclusiva de juzgar los 
casos en los cuales la representación social es acusadora, en cuya virtud el 
pedimento accesorio de la acusación consistente en la concesión del benefi-
cio de la condena condicional, no restringe el arbitrio del juzgador que está 
en aptitud de imponer la sanción según su prudente arbitrio, dentro de los 
márgenes legales, comprendidos desde el mínimo al máximo de la pena pre-
vista para el caso concreto; y si con motivo de sus funciones de juzgador, la 
ad quem impone al inculpado una sanción mayor de dos años de prisión, es 
obvio que por rebasar el máximo de dos, que para la concesión de la condena 
condicional prevé el artículo 90 del Código Penal Federal, esta en imposibili-
dad de conceder tal beneficio, que por otra parte, es una facultad potestativa 
conferida exclusivamente al juzgador.

Amparo directo 1564/72. Leonel Pomares González. 2 de agosto de 1972. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Abel Huitrón y Aguado.

n

Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 17 Séptima Parte
Página 17

miniSterio público, concluSioneS del. cita equivocada de preceptoS.

La cita equivocada que se hace en las conclusiones del Ministerio Público 
respecto de un artículo para el sólo efecto de la penalidad aplicable, no impli-
ca acusación por diverso delito, y es irrelevante si la representación social, 
después de exponer los hechos, pruebas y razones, concluye acusando por 
el delito que quedó invocado desde la consignación y por el que se siguió el 
proceso, tanto más que la acción persecutoria se ejercita por hechos y no 
por preceptos legales, y de acuerdo con el artículo 21 constitucional la per-
secución de los delitos incumbe al Ministerio Público y la imposición de las 
sanciones es propia y exclusiva de la autoridad judicial.

Amparo directo 2105/66. Angel César César. 12 de mayo de 1970. Unanimidad 
de cuatro votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas.
Nota: En el Informe de 1970, la tesis aparece bajo el rubro “Conclusiones 
del ministerio público”.

n
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Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, CXXIX
Página 15

medidaS de apremio (arreSto).

El arresto, como medida de apremio, no tiene carácter penal, que amerite 
precisamente el ejercicio de la acción por parte del Ministerio Público. En los 
casos previstos por la ley procesal civil, no se trata de la comisión de un delito 
que deba perseguirse por el Ministerio Público, sino simplemente de disposicio-
nes encaminadas a realizar y hacer efectivo el imperio de que están investidas 
las autoridades judiciales, para hacer cumplir sus determinaciones; tiene por 
objeto, exclusivamente, hacer coacción en la voluntad de los litigantes para ven-
cer su negligencia o contumacia para resistirse a cumplir las determinaciones 
judiciales. En consecuencia, cuando un Juez del orden civil, como medida de 
apremio, dicta el arresto de una persona, no viola el artículo 21 constitucional.

Amparo en revisión 7984/57. Domingo Félix Félix. 19 de marzo de 1968. 
Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Octavio Mendoza González.

Quinta Época:

Tomo XXXVIII, página 2128. Amparo civil en revisión 1341/33. Carmona 
Fernando. 31 de julio de 1933. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro 
Ricardo Couto no intervino en este negocio por las razones que expresan en 
el acta del día. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
ßTomo Segunda Parte, CXI
Página 37

miniSterio público. debe preciSar laS calificativaS a que Se refiera en Su acuSación. 

Esta Suprema Corte de Justicia ha sostenido el criterio de que el Ministerio 
Público debe precisar la calificativa a que se refiere, a fin de que el juzgador 
esté en condiciones de aplicar la sanción que justamente merezca el infractor, 
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pero, esencialmente, para no dejar a éste sin defensa, ya que siendo varias 
las hipótesis previstas en la ley, no es jurídico dejarle la carga de aportar 
pruebas y combatir todas las previstas, tanto más si se toma en cuenta que 
el Ministerio Público es un órgano técnico que debe precisar con la claridad 
debida el alcance y límites de su acusación, por la facultad exclusiva que le 
corresponde de perseguir los delitos en los términos del artículo 21 de la 
Constitución Federal.

Amparo directo 5446/64. Roberto Bracamontes Haro. 7 de septiembre de 
1966. Cinco votos. Ponente: Mario G. Rebolledo Fernández.

Sexta Época, Segunda Parte:

Volumen CVII, página 29. Amparo directo 9139/65. Antonio Alor Torres. 2 
de mayo de 1966. Cinco votos. Ponente: Agustín Mercado Alarcón. 

Nota: En el Volumen CVII, página 29, esta tesis aparece bajo el rubro “minis-
terio público, conclusiones defectuosAs del. Homicidio cAlificAdo”.

n

Sexta Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo Segunda Parte, CIII

Página 23

delito, cambio de la claSificación del, por el juzgador.

El artículo 21 constitucional reserva al Ministerio Público el ejercicio de la 
acción persecutoria y al Juez la aplicación de las penas, con la sola salvedad 
de que esta autoridad no puede rebasar los límites de la acusación, porque ello 
redundaría en perjuicio del acusado. Pero el juzgador sí puede clasificar el delito 
derivado de los mismos actos y omisiones que motivaren la persecución, en 
términos favorables al acusado, declarándolo como delito tentado, en lugar 
de consumado, y disminuyendo la pena, de modo tal que en lugar de cau- 
sar agravio produzca beneficio, y esto no puede ser motivo de reclamación.

Amparo directo 1291/64. Jesús Hernández Vargas. 21 de enero de 1966. 
Mayoría de tres votos. Ponente: Abel Huitrón y Aguado.
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Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, C
Página 38

miniSterio público, concluSioneS extemporáneaS del.

Cuando el Ministerio Público es omiso en el ejercicio de la facultad que le con-
fiere el artículo 21 constitucional y sin conclusiones el Juez dicta sentencia 
condenatoria, evidentemente agravia al quejoso, porque lo coloca en plano 
de indefensión. Pero si las conclusiones acusatorias se presentan aunque 
extemporáneamente, esto no autoriza al acusado para solicitar su libertad, 
porque ella equivaldría a una absolución que el juzgador no puede otorgar, por 
no existir en la ley aplicable disposición alguna que así lo determine.

Amparo directo 4922/65. María Luisa Pérez viuda de López. 22 de octubre 
de 1965. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Abel Huitrón y Aguado.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, C
Página 39

miniSterio público, preceptoS legaleS citadoS por el.

El hecho de que el Ministerio Público estime en su pliego de conclusiones 
que el cuerpo del delito queda comprobado de acuerdo con una determinada 
disposición legal, y que el Juez concluya que se acreditó la materialidad del 
hecho de acuerdo con mandato legal diverso, no entraña una sustitución 
del órgano jurisdiccional, puesto que el artículo 21 constitucional delimita las 
funciones del órgano acusatorio atribuyéndole exclusivamente la persecución 
de los delitos, y es al órgano decisorio a quien compete la apreciación de las 
pruebas; por tanto, la apreciación que haga el Ministerio Público respecto a 
que una determinada situación queda acreditada de acuerdo con tal o cual 
disposición legal, resulta inocua jurídicamente hablando; y el hecho de que el 
órgano jurisdiccional estime que la comprobación queda hecha conforme a dis-
posición diversa a la que invocara el Ministerio Público, bajo ningún concepto 
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puede considerarse violatoria de garantías, pues es a la autoridad judicial y 
sólo a ella a quien compete la apreciación de las pruebas.

Amparo directo 3326/64. Juan Barrera Martínez. 25 de octubre de 1965. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Abel Huitrón y Aguado.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, LXII
Página 19

concluSioneS acuSatoriaS del miniSterio público. el juez no puede rebaSarlaS.

La imposición de las penas es exclusiva de la autoridad judicial, mas esto 
debe entenderse en relación a su cuantificación dentro de los límites de la 
ley aplicable al delito objeto de la acusación, toda vez que carece de libertad 
para variar ésta; así pues, cuando no encuentre las conclusiones ajustadas a 
los hechos, puede enviarlos para su revisión al procurador; de manera, que 
si omite remitirlas oportunamente, no puede el sentenciador salirse de los 
términos precisos de la acusación que no combatió oportunamente.

Amparo directo 6207/61. Jesús Rodríguez Murillo. 13 de agosto de 1962. 
Cinco votos. Ponente: Manuel Rivera Silva.

Sexta Época, Segunda Parte:

Volumen III, página 47. Amparo directo 2449/56. Guadalupe Mora Rodrí-
guez. 24 de septiembre de 1957. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan 
José González Bustamante

Volumen XIII, página 34. Amparo directo 6352/56. Toribio Cortés Mata. 17 
de julio de 1958. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan José González 
Bustamante.

Nota: En el Volumen XII, página 34, esta tesis aparece bajo el rubro “con-
clusiones del ministerio público. el juez no debe rebAsArlAs (indi-
viduAlizAción de lA penAl).”

n
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Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LII, Segunda Parte
Página 80

Sentencia por diverSo delito del que Se proceSo, eS violatoria de garantíaS.

Lo que impide el artículo 21 constitucional es la condena por un delito dis-
tinto del que se procesó, entendido éste por el conjunto de hechos que lo 
integran, mas no que se condene por igual delito en grado diverso y en tan-
to sea favorable al procesado; esto es, que si el Ministerio Público acusase 
por un delito en grado de tentativa y el Juez condenase por el mismo delito 
pero consumado, se violaría tal precepto constitucional, mas no a la inversa 
si existe acusación por delito consumado y la condena es por tentativa del 
mismo hecho delictuoso.

Amparo directo 6006/60. Miguel Rosas Trigueros. 31 de octubre de 1961. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Alberto R. Vela.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, Segunda Parte
Página 76

claSificación del delito. acuSación.

El Ministerio Público, al ejercitar la acción penal, consigna “hechos” a la 
autoridad judicial y a ésta corresponde, a través del auto de formal pri-
sión, hacer la clasificación del delito sobre el cual versará el proceso, no 
pudiendo variarse dicha clasificación en la sentencia, salvo que el Ministerio 
Público lo haga así al formular conclusiones, siempre y cuando los hechos 
que se estimen comprendidos en la nueva figura sean los mismos de los que 
se ocupó la causa.

Amparo directo 1094/57. Ramón Nuñez de Luna. 27 de enero de enero 
de 1959. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan José González Bus-
tamante.
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXVI
Página 730

acción penal y la función juriSdiccional.

La separación establecida por el artículo 21 constitucional entre la función 
acusatoria que incumbe al titular de la acción penal y la función jurisdic-
cional que incumbe al Juez, se ha de interpretar en tratándose de enjuiciar 
sentencias condenatorias, teniéndose presente el propósito de establecer 
para todo procesado, la garantía de que la autoridad judicial no actúe con-
tra él, para sancionarle, mientras no exista petición del Ministerio Público 
en el sentido de que se reconozca la existencia de un determinado delito, la 
comisión de él por el reo y la procedencia de una cierta pena; esto es, se ha 
de entender dirigida a prohibir a dicha autoridad que se ocupe, en perjui-
cio del encausado, de cuestiones que no queden involucradas en el ejercicio 
que el representante social haga de la acción penal; pero no se debe llevar al 
extremo de pretender que cuando además de las constancias invocadas por el 
Ministerio Público en su pliego acusatorio, existan en autos otros elementos 
de prueba que concurran también a justificar las peticiones formuladas en ese 
pliego, el Juez no puede tomarlas en consideración. Admitir la idea opuesta, 
llevaría al absurdo de colocar al Juez en actitud de cerrar los ojos ante la 
verdad relevada en los autos en torno a cuestiones contenidas en la litis del 
proceso penal y esto le privaría de su dignidad como órgano de justicia que 
ha de declarar el derecho frente a las pretensiones de las partes.

Amparo directo 5471/54. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de junio 
de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 5 de diciembre de 1955. 
Mayoría de tres votos. Ponente: Rodolfo Chávez Sánchez.

Nota: En el Informe de Labores de 1956, Primera Sala, página 61, esta tesis 
aparece publicada bajo el rubro: “ministerio público. Atención A prue-
bAs en lAs conclusiones AcusAtoriAs del.”
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXVI
Página 785

acción penal.

El artículo 21 constitucional establece como función del Ministerio Público, 
la persecución de los delitos, entendiéndose que esta persecución es ante los 
tribunales; de acuerdo con la teoría del Ministerio Público que indica que 
una vez puesta en movimiento para el ejercicio de la acción penal la maqui-
naria judicial en virtud de la función del Ministerio Público, sólo la decisión 
judicial expresada en una sentencia, puede poner fin al proceso, esto a conse-
cuencia natural directa e ineludible, del principio de la irrevocabilidad que 
es consustancial de la ejecución del Ministerio Público.

Amparo en revisión 2505/47. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de 
junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 13 de agosto 
de 1948. Mayoría de tres votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXVI
Página 787

jueceS, facultadeS deciSoriaS de loS.

El hecho de que la autoridad responsable se desentienda de las conclusiones 
formuladas por el Ministerio Público, no es violatorio de garantías. Pues 
de acuerdo con nuestra organización constitucional derivada del artículo 
21 de la Constitución, corresponde al Juez única y exclusivamente la facultad 
de imponer las penas, y dicha función decisoria no puede estar supeditada 
al criterio de las partes. Ya que si el fin del proceso es la certeza jurídica y, 
conforme a ello, es el Juez el que tiene la facultad decisoria, por lo que se ha 
dicho que el Juez es el sujeto procesal más alto, porque es el que decide con 
función soberana, no siendo posible delegar esa facultad de la imposición de 
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las penas en ninguna de las partes con la enorme autoridad de representar al 
Estado, atento a la tripartición de imperio le está concedido al Juez del pro-
ceso la imposición de las penas, y al Ministerio Público solamente la incumbe 
la persecución de los delitos, exponiendo su tesis en forma orientadora pero 
en ninguna forma decisoria; pues de lo contrario dicha facultad quedaría al 
arbitrio de alguna de las partes, siendo incongruente con nuestros principios 
constitucionales.

Amparo directo 2549/48. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de 
junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 7 de julio de 1949. 
Mayoría de tres votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXIII
Página 11

acción penal, Sólo cuando el miniSterio público la ejercita, Se puede reSolver 
Sobre un delito. 

Como de acuerdo con nuestra organización jurídica compete exclusivamente 
al Ministerio Público, por mandato expreso del artículo 21 constitucional, el 
ejercicio de la acción penal, no es dado a la potestad jurisdiccional en materia 
penal, aplicar la ley en relación con delitos sobre los cuales dicha institución 
no ejercitó de manera concreta la acción penal acusatoria, pues ello equival-
dría a reconocer en los Tribunales la existencia de una facultad que ha sido 
reservada de manera exclusiva por el Código Fundamental de la República 
al Ministerio Público, otorgándole al mismo tiempo la función acusatoria y 
la punitiva como órgano de aplicación de la ley penal.

Amparo penal directo 9523/50. Luna Martínez Alfredo. 4 de enero de 1955. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
ßTomo CXXIII
Página 1883

claSificación del delito. el juez puede modificar la hecha por el miniSterio 
público.

Si bien es cierto que una simple interpretación tradicional del artículo 21 de 
la Constitución General de la República, ha llegado a considerar al Ministerio 
Público como definidor supremo de las acciones antijurídicas de un procesa-
do y señalador del máximo de las sanciones correspondientes, sin embargo, 
una corriente contraria ha venido pugnando por rechazar esa interpretación 
que peca de falta de técnica en cuanto, desconociendo la situación procesal, 
coloca a una de las partes en lugar privilegiado, con mengua no tan sólo de 
la contraria, sino del juez mismo, a quien constitucionalmente se ha reser-
vado la imposición de las penas y compete la exacta aplicación de la ley. En 
efecto, es verdad que el artículo 21 constitucional encomienda al Ministerio 
Público el ejercicio de la acción penal, pero también lo es que reserva única y 
exclusivamente al juez la imposición de las penas, y siendo ello así, si una vez 
ejercitada esa acción, a través de las conclusiones acusatorias se pretendiera 
restringir por el Ministerio Público la facultad judicial de la imposición de 
las penas, por la apreciación con respecto a modalidad del delito, y a la consi-
guiente graduación de la pena, ello lo convertiría en supremo definidor de las 
acciones antijurídicas y al juez en simple refrendador de sus peticiones, con 
mengua de la facultad que le reserva la ley y de la estimación indiscutible al 
principio de igualdad entre las partes. Si el Juez, substituyéndose a las peti-
ciones del Ministerio Público, define la conducta antijurídica de un inculpado 
y la sitúa dentro de las normas legales represivas que considera exactamente 
aplicables, con ello no rebasa los límites de la acción persecutoria delictual 
que incumbe al Ministerio Público y si, en cambio, actúa dentro del marco 
estricto de sus facultades constitucionalmente reservadas.

Amparo penal directo 86/53. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de 
junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 24 de marzo 
de 1955. Mayoría de tres votos. Ponente: Teófilo Olea y Leyva.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

64 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXII
Página 1152

claSificación del delito.

Si bien es cierto que en el artículo 21 constitucional se establece que la apli-
cación de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial, de esto no 
se sigue que esa autoridad pueda, a su arbitrio y en perjuicio del inculpado, 
imponer una pena superior a la que corresponde a la acusación formulada 
por el Ministerio Público; sin que ello signifique que se prive a la autoridad 
judicial de la facultad que le corresponde, ya que no sólo puede imponer la 
pena que crea justa entre el máximo y el mínimo fijado por la ley, sino que 
puede hasta absolver al acusado, pero no agravar la acusación, porque de 
hacerlo así se privaría al procesado del derecho de defensa, ya que no podría 
impugnar por medio de alegatos una acusación que no se ha formulado en su 
contra, y como consecuencia, si violaría el artículo 21 constitucional.

Amparo penal directo 3522/54. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 
de junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 17 de noviem-
bre de 1954. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Agustín Mercado Alarcón. 
El Ministro Luis G. Corona no voto en este negocio.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXII
Página 1717

claSificación del delito (penaS, impoSición de laS).

No puede discutirse jurídicamente la certeza de que la imposición de las 
penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial, supuesto que es una de 
las garantías que consagra el artículo 21 constitucional. Los Tribunales 
de ninguna manera se hallan obligados a fijar a los acusados las sancio-
nes comprendidas en las disposiciones legales citadas por el Representante 
Social, como aplicables en sus peligros de acusación, por ser una facultad 
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que únicamente está conferida a esos Tribunales; pero un hecho es el relativo 
a la imposición de la pena y otro muy distinto la acusación que comprende 
los hechos delictuosos atribuidos a los acusados, y que debieron ser materia 
del juicio, supuesto que en relación con los mismos debe oírse, como se oye, al 
procesado en su defensa al contestar esa acusación. En esas circunstancias, 
el juzgador debe atenderse tan sólo para determinar, en su caso, la culpabi-
lidad del enjuiciado, a esa acusación, que constituye el ejercicio de la acción 
penal, no la persecutoria, sino acusatoria, sin excederse de los límites en que 
está concebida, aun cuando sí favoreciendo al acusado cuando estime que con-
curren atenuantes en su favor por haber cometido el delito con modificativas, 
mas se encuentra impedido para agravar su situación considerando el delito 
con calificativas, porque, entonces, juzga al delincuente a través de hechos 
criminosos que perjudican al procesado y por los cuales no fue acusado.

Amparo penal directo 5078/53. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 
8 de junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 8 de 
diciembre de 1954. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Luis G. Corona. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXI
Página 1770

acción penal, ejercicio de la.

No se puede jurídicamente sostener que la firma de dos personas cualesquie-
ra, asentadas en el pliego de consignación, reemplacen a la del Ministerio 
Público, porque sus funciones no son delegables, sino exclusivas, según el 
artículo 21 de la Constitución; admitir lo contrario, sería tan peligroso, como 
que dos individuos cualesquiera, redactando un pliego de consignación y 
acompañándolo de unas diligencias también firmadas por ellos exclusiva-
mente, podrían restringir la libertad de quienes tuvieran por conveniente. 
Y la debilidad de la tesis, que pretende que el Ministerio Público con sus 
conclusiones acusatorias, puede convalidar la falta del ejercicio de la acción 
penal, es tanto más inadmisible jurídicamente, si se considera que al ejercitar 
la acción penal el Ministerio Público, obra como autoridad y al formular las 
conclusiones acusatorias obra como parte; de donde se deduce, de manera 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

66 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

evidente, que la tesis cae en el absurdo procesal de afirmar que los actos de 
una parte, pueden sustituirse a los actos de una autoridad.

Amparo penal directo 7197/49. Requena Jasso Domingo. 13 de marzo de 
1952. Mayoría de tres votos. Disidentes: Fernando de la Fuente y Luis G. 
Corona. Relator: Luis Chico Goerne.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CVIII
Página 2273

claSificación del delito, el juez puede variar la hecha por el miniSterio público.

La reclasificación del delito por la autoridad jurisdiccional, en ninguna forma 
infringe el artículo 21 Constitucional, ya que si bien es cierto que la perse-
cución de los delitos incumbe al Ministerio Público como máximo represen-
tante de los intereses sociales, es incuestionable que al ser sancionado un 
acto ilícito, de acuerdo con su gravedad, lejos de implicar ello una violación 
del precepto aludido, determina por el contrario su acatamiento, porque en 
nuestro sistema de acusación, la acción pública no se ejercita ya por el interés 
particular del acusador, sino por el interés social en cuyo representante se 
exige al acusador.

Amparo penal directo 5958/49. García Trinidad Jorge. 15 de marzo de 1951. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Luis G. Corona y José Rebolledo. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CVII
Página 2204

miniSterio público, facultadeS del.

Si bien es cierto que los artículos 21 y 102 de la Constitución General, facul-
tan al Ministerio Público para la investigación de los delitos y persecución de 
los responsables, así como para buscar y presentar las pruebas que acrediten 
la responsabilidad de éstos, no es menos evidente que estos preceptos deben 
cumplirse por parte del agente del Ministerio Público, sin contrariar en lo 
más mínimo las garantías consignadas en los artículos 14 y 16 constitucio-
nales, cuyo espíritu, evidentemente, se extiende hasta evitar las molestias 
innecesarias a los ciudadanos, cuando estén obligados a atender el requeri-
miento de las autoridades.

Amparo penal en revisión 1039/47. Palma Aurelio. 14 de febrero de 1950. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Luis Chico Goerne. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CVI
Página 1355

miniSterio público, cuando obra como autoridad.

El Ministerio Público tiene, en el desempeño de su cometido, una doble fun-
ción, pues durante la averiguación previa, actúa como autoridad y desde el 
momento en que la consigna a la autoridad judicial, actúa como parte que 
carece de imperio para ejecutar cualquiera de sus determinaciones, debiendo 
acudir al Juez para que éste dicte la resolución que proceda; y si los actos 
reclamados de él, se realizaron durante la averiguación previa, la cual no llegó 
a ser consignada a la autoridad judicial, actuó en su calidad de autoridad, y, 
es indebida la apreciación respecto de que actuó como parte.

Amparo penal. Revisión del auto que desechó la demanda 3393/50. Rojas 
Guadalupe. 13 de noviembre de 1950. Mayoría de tres votos. Disidentes: Fer-
nando de la Fuente y Teófilo Olea y Leyva. Relator: Luis G. Corona Redondo.
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCII
Página 2244

acción penal, ilegal deSiStimiento de la, por el miniSterio público.

Si bien es cierto que el artículo 21 constitucional encomienda al Ministerio 
Público la persecución de los delitos y, por lo mismo, encomienda a esta ins-
titución el ejercicio de la acción penal, la doctrina uniforme enseña que esa 
acción tiene un carácter eminentemente público, que se deriva de su fin y 
de su objeto, por lo que, una vez puesta en movimiento por el órgano público, 
encargado de su ejercicio, este órgano carece de facultad para desistirse de ella 
interrumpirla o suspenderla, sino en los casos expresamente previstos en la 
ley; pues su obligación es conducir el proceso hasta la sentencia que debe 
dictar la autoridad judicial, en la que condene, absuelva o sobresea. Al poner 
en movimiento el ejercicio de la jurisdicción, del Juez, ya que el artículo 21 
constitucional atribuye en forma exclusiva a la autoridad judicial, la decla-
ración sobre la existencia o no existencia de un hecho delictuoso y sobre la 
culpabilidad y castigo o absolución del reo, pues de otro modo, estimar que 
el Ministerio Público puede desistir de la acción publica intentada, es tanto 
como estimar que tiene facultades para dictar una verdadera absolución, que 
solo compete a la autoridad judicial; si el Ministerio Público, como institución 
de buena fe, estima que se han desvanecido los datos que se tuvieron para la 
formal prisión, puede solicitar del Juez o tribunal, que así lo declare; pero 
es facultad exclusiva de ese Juez o tribunal, resolver acerca de tal solici-
tud, en vista de las circunstancias procesales que deben normar sus actos 
y, en consecuencia, dictar resolución de propia autoridad; pues solo así se 
mantiene el orden jurídico establecido por el artículo 21 constitucional, ya 
que una vez ejercitada una acción penal por el Ministerio Público, solo 
puede terminar por la certeza jurídica de una resolución judicial, motivada 
y fundada, la cual lleva, en su esencia, el ser impugnable y recurrible, en 
garantía de las partes; así pues, no constituye violación de garantías el hecho 
de que el tribunal responsable no haya accedido al pedimento del procurador de 
Justicia, para que revocara el auto de formal prisión y dictara en su lugar el 
auto de soltura, cuando por las constancias de autos, estimó que existen 
elementos suficientes comprobatorios del cuerpo del delito y de la presunta 
responsabilidad del acusado en la comisión de ese delito.

Amparo penal en revisión 5435/46. Hidalgo Solís Santiago. 26 de junio de 
1947. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Carlos L. Angeles. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.
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Tomo LXXII, página 6842. Amparo penal en revisión 6711/41. Ríos Soto 
Manuel. 4 de diciembre de 1941. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Ortíz 
Tirado. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Tomo LXXXIX, página 1761. Amparo penal en revisión 3445/46. Ríos Pedro. 
16 de agosto de 1946. Mayoría de tres votos. Disidentes: Carlos L. Angeles y 
José Rebolledo. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Tomo XCII, página 2244. Amparo penal en revisión 5455/46. Hidalgo Solís 
Santiago. 26 de junio de 1947. Unanimidad de cuatro votos. Disidente: Carlos 
L. Angeles. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Tomo XXVII, página 635. Amparo penal directo S/N. Ibarra Sebastián V. 
25 de septiembre de 1929. Unanimidad de cinco votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

Tomo XXVI, página 106. Amparo penal directo S/N. Osorio Pedro. 3 de mayo 
de 1929. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

Tomo XXVIII, página 1835. Amparo penal directo 2371/29. Huerta Francis-
co y coags. 4 de abril de 1930. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Osorno 
Aguilar. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Tomo L, página 263. Amparo 1982/34. Sáenz Severino. 13 de octubre de 
1936. La publicación no menciona la votación del asunto. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

Tomo XXX, página 1990. Amparo penal en revisión 1574/30. Guzmán viuda 
de Henshaw María. 2 de diciembre de 1930. Mayoría de tres votos. Ausente: 
Fernando de la Fuente. Disidente: P. Machorro y Narváez. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXIX
Página 1332

penaS, impoSición de.

El artículo 21 de la Constitución Federal, concede una facultad soberana y exclu-
siva a las autoridades judiciales, en la imposición de las penas, y con arreglo a tal 
precepto, al Ministerio Público solamente incumbe la persecución de los delitos. 
De aquí que la circunstancia de que el representante social, extralimitándose en 
sus facultades, señale en sus conclusiones la cuantía de la pena que, a su juicio, 
debe aplicar el Juez de la causa, en modo alguno significa que el juzgador esté 
obligado a sujetarse a ese señalamiento, porque ello implicaría una abdicación 
de la facultad soberana de que dispone por mandamiento constitucional.

Amparo penal directo 6812/45. Cruz Gregorio de la. 2 de agosto de 1946. Unani-
midad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXVII
Página 7077

penaS, facultadeS excluSivaS de loS jueceS para la impoSición de laS.

La Primera Sala de la Suprema Corte, ha establecido en diferentes ejecutorias, 
el criterio de que el artículo 21 constitucional confiere a los Jueces la facultad 
exclusiva de imponer las penas y que tal facultad no puede ser menoscabada 
por la extralimitación en que incurre el Ministerio Público, al señalar en su 
pedimento la pena que, a su juicio, sea aplicable, porque tal extralimitación 
va en contra de la capacidad que la ley confiere al Ministerio Público, para 
perseguir los delitos y en modo alguno puede implicar para los Jueces una 
limitación a la facultad soberana de que disponen para fijar las penas.

Amparo penal directo 2357/43. Fuentes Hernández Ricardo. 29 de septiem-
bre de 1943. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Carlos L. Ángeles. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LI
Página 530

acción penal.

Si el Ministerio Público pide que se haga la averiguación correspondiente a 
un delito, contra determinados detenidos y en la misma fecha, el director de 
la penitenciaría comunica al juzgado, que se encontraba a su disposición en 
calidad de detenido, otra persona distinta de aquéllos, como presunto res-
ponsable del mismo delito, y con esos únicos avisos y sin pedimento alguno 
previo del Ministerio Público, el juzgado toma a aquél su preparatoria y le 
motiva prisión, y la instrucción sigue por sus trámites legales y sólo hasta 
que se pone el proceso a disposición del Ministerio Público para que formule 
conclusiones, este funcionario ejercita la acción penal en contra de dicho 
acusado, y se dicta sentencia condenatoria en primera y segunda instancias, 
es indudable que se dictó el fallo condenatorio sin que en el proceso hubiera 
intervenido el Ministerio Público, sino hasta formular conclusiones, con vio-
lación del artículo 21 constitucional y, consiguientemente, de los artículos 14 
y 16, porque se priva al quejosos de su libertad, sin que medie juicio seguido 
ante los tribunales previamente establecidos en el que se cumplieron las for-
malidades esenciales del procedimiento y se le causaron molestias, sin que 
se funde y motive la causa legal del procedimiento y con infracción también 
del artículo 19 constitucional, porque interpretado contrario sensu, ningún 
proceso puede seguirse, si no tiene como antecedente ineludible un auto de 
formal prisión, y el que se dictó en contra del quejoso es constitucionalmente 
inexistente. También es aplicable la tesis sustentada en la ejecutoria publi-
cada en el Tomo XXXVI, página 1323, del Semanario Judicial de la Federa-
ción, relativa al juicio de amparo promovido por Manteca Manuel, que dice: 
“Acción penal.- La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público 
y a la Policía Judicial; por tanto, si las diligencias de un proceso se llevan a 
cabo sin la intervención del agente del Ministerio Público, deben conside-
rarse, si no nulas, por lo menos anticonstitucionales, y, en estricto rigor, no 
pueden llamarse diligencias judiciales; sin que la intervención posterior del 
Ministerio Público, pueda transformar diligencias ilegales en actuaciones 
válidas. Es cierto que la ley no declara, de manera expresa, la nulidad de 
las diligencias que se practiquen sin la intervención del Ministerio Público; 
pero como la disposición del artículo 21 constitucional es terminante, las 
diligencias practicadas sin esa intervención, por ser anticonstitucionales, 
carecen de validez”.
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Amparo penal directo 3282/35. Reyna Emilia. 21 de enero de 1937. Unani-
midad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLI
Página 3688

delitoS, perSecución de loS.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 21, de la Constitución General 
de la República, la persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público 
y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato 
de aquél. La función constitucional que corresponde a dicha institución, en 
materia penal, comprende sustancialmente, tres partes: la primera, consiste 
en la investigación, ya sea por medio de la Policía Judicial o por sí misma, 
como jefe de ella, y no tiene otro objeto que el de recabar los datos, y aportar 
todos los elementos que deben servir de base para fundar la acción penal 
ante la autoridad judicial; esto es, procede en esta forma previa, en repre-
sentación de la sociedad, de la misma manera que un particular cuando trata 
de promover alguna controversia ante la autoridad, ya que tiene necesidad de 
documentarse debidamente, con arreglo a la ley, para fundar debidamente 
su promoción; la segunda, es la de decidir si procede o no el ejercicio de la 
acción penal, en vista de los datos apuntados, lo cual es facultad exclusiva 
suya y queda bajo su responsabilidad, pues de lo contrario se convertiría 
en ciego instrumento de los acusadores, si tuviera que proceder siempre, sin 
previo estudio de los datos y circunstancias que concurren en cada caso; y 
por último, el ejercicio de la acción penal ante la autoridad judicial, esto es, 
como parte actora, siendo la parte demandada el inculpado. A este respecto 
podría decirse que el Ministerio Público sólo asume el papel de parte, en el 
momento en que promueve ante la autoridad judicial; pero como las funcio-
nes primeramente expresadas, la investigación y resolución, son inherentes 
e indispensables para que pueda ejercitar esa acción, resultan inseparables, 
ineludibles la primera y la segunda, como base de la tercera función, y si 
se acepta que, al ejercitar la acción penal ante la autoridad judicial, obra 
como parte, hay que convenir que también procede con el mismo carácter, 
en el procedimiento de investigación; así como al decidir si ejercita, o no, la 
acción penal, por lo que al promoverse un amparo contra la declaración o 
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la resolución del procurador, sobre que no existen méritos para el ejercicio 
de la acción penal, la resolución favorable que se dictará en aquel juicio, 
teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 760 del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles, habría que cumplirse, obligando al mismo procurador a 
dictar nueva resolución, revocando la recurrida, lo que sería notoriamente 
contrario a los términos expresos del artículo 21 de la Constitución, puesto 
que entonces ya no sería el Ministerio Público el depositario constitucional 
del ejercicio de la acción penal, en representación de la sociedad, sino que 
sería el Poder Judicial de la Federación, el que se atribuiría tal facultad; y 
en este supuesto, habrían de resultar una de dos cosas: o bien se obligaría al 
Ministerio Público a seguir el ejercicio de la acción penal, en contra de sus 
propias convicciones y sólo obedecer los mandatos de la Justicia Federal, o 
tendría que seguirse el procedimiento de oficio, es decir, sin intervención del 
Ministerio Público, lo que sería también contrario al mismo precepto consti-
tucional, ya que la imposición de la pena es propia y exclusiva de la autoridad 
judicial, es decir el Juez no puede desempeñar más que el papel de juzgador 
y no el de Juez y parte, al mismo tiempo; a más de que, conforme al artículo 
103, fracción I, de la Constitución, en relación con el 1o., fracción I, de la Ley 
de Amparo, el juicio de garantías tiene por objeto resolver toda controversia 
que se suscite: “Por leyes o actos de la autoridad, que violen las garantías 
individuales”. Atentos los términos y espíritu de este precepto, tratándose de 
actos, para que sea procedente, en principio, el juicio de amparo, fuera de los 
casos en que la improcedencia se deriva de otras causas con arreglo a la ley, 
deben concurrir los siguientes requisitos: 1o. Que exista un acto; 2o. Que ese 
acto sea de autoridad; y 3o. Que exista una garantía individual que pueda ser 
violada con el acto reclamado. De lo que resulta que la controversia en esos 
casos, no tiene otro objeto que el de decidir si el acto que se reclama, es, o 
no, violatorio de garantías, a efecto de conceder o negar al quejoso el amparo 
de la Justicia Federal, en el mismo orden. En el presente caso, concurre el 
primero de los requisitos expresados, toda vez que existe el acto reclamado, o 
sea la resolución dictada por el procurador de justicia; pero no puede decirse  
lo mismo respecto del segundo, toda vez que, según lo expuesto anteriormente, 
no se trata de un acto de autoridad, sino de una parte en el procedimiento 
penal, que es la función que incumbe al Ministerio Público, y aunque desem-
peñada por órganos o funcionarios oficiales dependientes del Estado, esa 
función se reduce al ejercicio de la acción penal, como función social, y los 
agentes del Ministerio Público obran como mandatarios constitucionales, 
en representación de la sociedad; y por lo que toca al tercero de los men-
cionados requisitos; tampoco concurre en el caso, toda vez que analizando 
detenidamente en lo conducente, las garantías individuales que contienen 
los artículos 13, 14, 16, 19, 20, 21, 22 y 23 de la Constitución General de la 
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República, que son los preceptos íntimamente relacionados con la materia 
penal, se advierte que todas las garantías individuales que contienen, son 
en favor de los inculpados y ninguno en pro de los acusadores, querellantes 
o denunciantes; de manera que si no existe garantía individual alguna que 
pueda ser violada con el acto que se reclama, resulta ocioso analizar pruebas 
y hacer consideraciones para decidir si se ha violado, o no, una garantía 
inexistente. En consecuencia, si fundamentalmente el juicio carece de 
materia, por no estar comprendido el caso, en el artículo 103, fracción I, 
de la Constitución, es indudable que debe estimarse improcedente; y como 
este caso de improcedencia resulta nada menos que de preceptos expresos 
de la Constitución, queda comprendida en el artículo 43, fracción VIII, de 
la Ley de Amparo vigente, todo lo que viene a quedar confirmado por el 
artículo 98 de este último ordenamiento, el cual dispone que “el acusador 
o denunciante en un juicio penal, sólo podrá entablar amparo, si se hubiese 
constituido previamente parte civil en el juicio criminal, y únicamente contra 
las resoluciones que se dicten en el respectivo incidente de responsabilidad 
civil, que admiten el amparo conforme a las disposiciones anteriores”. Este 
artículo se apoya, fundamentalmente, en que correspondiendo, por una par-
te, el ejercicio de la acción penal, de manera exclusiva, al Ministerio Públi-
co, y estableciendo la Constitución, de manera expresa, todas las garantías 
que consagra en materia penal, en favor del acusado, resultaría contrario a 
esos preceptos conceder al acusador o denunciante el derecho de solicitar 
amparo dentro del procedimiento penal, por las razones expuestas; y de ahí 
que sólo tenga ese derecho en el incidente de responsabilidad civil, y aun 
cuando es verdad que en el caso no se trata de un juicio penal propiamente 
dicho, también lo es que se trata de un acto íntimamente relacionado con él, 
y en el que militan las mismas razones para negar ese derecho al acusador o 
denunciante, y por lo mismo, en estricto derecho, cabe la aplicación de dicho 
precepto, por analogía.

Amparo penal en revisión 6479/33. Calvera Mauricio y coagraviado. 28 de 
agosto de 1934. Mayoría de tres votos. Disidente: Paulino Machorro y Nar-
váez. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXIV
Página 1253

acción penal mediante querella de parte.

Cuando la ley establece que en las causas que se instruyan por querella 
necesaria, nada se podrá hacer sino a instancia de parte, debe entenderse que 
sólo por querella de la parte ofendida podrá iniciarse el procedimiento, o, en 
otros términos, si la ley exige que, en determinados delitos, sea indispensable 
la querella de parte legítima, tal requisito es ineludible para la incoación 
del procedimiento penal respectivo, pero una vez presentada la querella, 
corresponde al Ministerio Público el ejercicio de la acción penal, ante la 
autoridad judicial, pues el artículo 21 de la Constitución General confiere 
exclusivamente esa facultad a dicha institución.

Amparo penal en revisión 3383/30. Carrada viuda de Barquín María Paz. 19 
de febrero de 1932. Mayoría de tres votos. Ausente: Enrique Osorno Agui-
lar. Disidente: Paulino Machorro y Nárvaez. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII
Página 2106

miniSterio público federal.

Conforme a la Constitución General, el Ministerio Público Federal, tiene las 
siguientes atribuciones: ejercitar la acción penal y defender los intereses de la 
Federación ante los tribunales, ejercitando las atribuciones que le confieran 
la Constitución y las leyes; pero no puede solicitar amparo cuando obra en 
representación de la sociedad, ejercitando la acción penal, pues las garantías 
que otorgan los artículos 20 y 21 de la Constitución, están constituidas en 
favor del acusado y no en beneficio del acusador o denunciante, y mucho 
menos en favor del Ministerio Público, cuando obra en representación de 
la sociedad.
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Amparo penal directo 1922/28. Agente del Ministerio Público Federal. 25 de 
abril de 1930. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Enrique Osorno Aguilar. 
La publicación no menciona el nombre del ponente. 

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI
Página 1419

procedimiento penal.

Todo procedimiento penal, que es como la preparación para la imposición de 
la pena, corresponde a las autoridades judiciales, y al Ministerio Público toca 
únicamente el ejercicio de la acción penal, es decir, ejercer ante los Jueces, la 
función de parte que pida y que presente las pruebas. El principio de división 
de poderes exige que no puedan confundirse las facultades del Juez y del 
Ministerio Público; en tal virtud, solamente las diligencias practicadas por  
el Juez del proceso, tienen el valor pleno que concede la Constitución para 
fundar las resoluciones a que se refieren los diversos artículos de la misma 
Ley Fundamental; no obsta a lo dicho, lo que dispone el artículo 102 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, que por ser anterior a la Consti-
tución de 1917, no tiene aplicación contra lo estatuido en ella.

Tomo XXVI, página 2631. Indice Alfabético. Amparo en revisión 812/29. Flores 
Silviano. 25 de julio de 1929. Unanimidad de cinco votos. Relator: Francisco 
Barba.

Tomo XXVI, página 1419. Amparo penal en revisión 3237/28. Cruz Leobardo 
de la. 9 de julio de 1929. Mayoría de tres votos. Disidentes: Enrique Osorno 
Aguilar y Francisco Barba. Relator: Paulino Machorro y Narváez.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX
Página 252

miniSterio público.

El artículo 102 constitucional, aunque refiriéndose al Ministerio Público 
Federal, en realidad no hace más que venir a desarrollar la misma institución 
del Ministerio Público, definiendo, por decirlo así, en qué consiste el ejercicio de 
la acción penal, que, conforme al artículo 21 de la misma Constitución, es 
exclusiva del Ministerio Público, sin distinguir que éste sea federal o del fuero 
común; pues el último no puede tener funciones distintas o más limitadas 
que las que tiene el federal; por tanto, si el Ministerio Público no solicita la 
orden de aprehensión, el Juez no tiene facultades para dictarla.

Tomo XIX, página 1281. Indice Alfabético. Amparo 724/25. Cázares Virginia. 
27 de agosto de 1926. Mayoría de seis votos. Disidente: Gustavo A. Vicencio, 
Leopoldo Estrada, Francisco Díaz Lombardo y Francisco M. Ramírez. Rela-
tor: Salvador Urbina. 

Tomo XIX, página 252. Amparo penal en revisión 1921/24. Ramírez Francis-
co y Ayala José. 10 de agosto de 1926. Unanimidad de ocho votos. Excusa: 
Gustavo A. Vicencio.
Relator: Salvador Urbina. 

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 151-156, Segunda Parte
Página 71

multaS. jornaleroS u obreroS. limitación del artículo 21 conStitucional.

La limitación que establece el artículo 21 constitucional en la parte que dice 
que: “...si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá ser castigado con 
multa mayor del importe de su jornal o sueldo en una semana”, rige sólo 
respecto de autoridades administrativas, a quienes la Carta Magna faculta 
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para imponer multa o arresto a los infractores de reglamentos gubernativos 
o de policía; mas no se refiere a las sanciones que la autoridad judicial está 
en posibilidad de aplicar en los asuntos de su competencia.

Amparo directo 654/81. Antonio Zoleta Sagaón. 15 de julio de 1981. Unani-
midad de cuatro votos. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. Secretario: Víctor 
Ceja Villaseñor.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación
Tomo LXXVIII
Página 7

obreroS, multaS a loS.

Las disposiciones de los artículos 21 y 22 de la Constitución Federal, que 
previenen que las autoridades administrativas, cuando el infractor fuese 
jornalero u obrero, no pueden castigarlo con una multa mayor del importe 
del jornal o sueldo de que disfruta en una semana, porque en caso con-
trario la multa sería excesiva, se refieren a las sanciones que impongan las 
autoridades administrativas a los infractores de los reglamentos guberna-
tivos o de policía, pero no tienen aplicación a los casos en los que el delito 
esté sancionado por la ley penal, y la sanción se imponga por la autoridad 
judicial competente. 

Amparo penal directo 10306/42. Serrano Alejandro. 1o. de octubre de 1943. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Teófilo Olea y Leyva. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n
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Artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y la jurisprudencia relevante de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos relacionada

art. 21 conStitucional (deber de inveStigar).

Fuente No. 1: Corte idH, Caso Barrios Altos (Chumbipuma Aguirre y otros 
vs. Perú), Sentencia de 14 de marzo de 2001; Serie C No. 75.

 “41. Esta Corte considera que son inadmisibles las disposiciones de 
amnistía, las disposiciones de prescripción y el establecimiento 
de excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la inves-
tigación y sanción de los responsables de las violaciones graves de los 
derechos humanos tales como la tortura, las ejecuciones sumarias, 
extralegales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas ellas 
prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por 
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

 ”42. La Corte, conforme a lo alegado por la Comisión y no controvertido 
por el Estado, considera que las leyes de amnistía adoptadas por 
el Perú impidieron que los familiares de las víctimas y las víctimas 
sobrevivientes en el presente caso fueran oídas por un juez, con-
forme a lo señalado en el artículo 8.1 de la Convención; violaron 
el derecho a la protección judicial consagrado en el artículo 25 de 
la Convención; impidieron la investigación, persecución, captura, 
enjuiciamiento y sanción de los responsables de los hechos ocurridos 
en Barrios Altos, incumpliendo el artículo 1.1 de la Convención, y 
obstruyeron el esclarecimiento de los hechos del caso. Finalmen-
te, la adopción de las leyes de autoamnistía incompatibles con la 
Convención incumplió la obligación de adecuar el derecho interno 
consagrada en el artículo 2 de la misma.

 ”43. La Corte estima necesario enfatizar que, a la luz de las obligaciones 
generales consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención 
Americana, los Estados Partes tienen el deber de tomar las pro-
videncias de toda índole para que nadie sea sustraído de la pro-
tección judicial y del ejercicio del derecho a un recurso sencillo y 
eficaz, en los términos de los artículos 8 y 25 de la Convención. Es 
por ello que los Estados Partes en la Convención que adopten leyes 
que tengan este efecto, como lo son las leyes de autoamnistía, incu-
rren en una violación de los artículos 8 y 25 en concordancia con 
los artículos 1.1 y 2 de la Convención. Las leyes de autoamnistía 
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conducen a la indefensión de las víctimas y a la perpetuación de la 
impunidad, por lo que son manifiestamente incompatibles con 
la letra y el espíritu de la Convención Americana. Este tipo de leyes 
impide la identificación de los individuos responsables de viola-
ciones a derechos humanos, ya que se obstaculiza la investigación 
y el acceso a la justicia e impide a las víctimas y a sus familiares 
conocer la verdad y recibir la reparación correspondiente.

 ”44. Como consecuencia de la manifiesta incompatibilidad entre las 
leyes de autoamnistía y la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, las mencionadas leyes carecen de efectos jurídicos y no 
pueden seguir representando un obstáculo para la investigación de 
los hechos que constituyen este caso ni para la identificación y el 
castigo de los responsables, ni puedan tener igual o similar impacto 
respecto de otros casos de violación de los derechos consagrados 
en la Convención Americana acontecidos en el Perú.”

Fuente No. 2: Corte idH, Caso Carpio Nicolle y Otros vs. Guatemala, Senten-
cia de 22 de noviembre de 2004, Serie C No. 117

“130. En cuanto a esta obligación estatal de investigar y sancionar, la 
Corte ha establecido que:

[…] son inadmisibles las disposiciones de amnistía, las disposiciones 
de prescripción y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad 
que pretendan impedir la investigación y sanción de los responsables 
de las violaciones graves de los derechos humanos tales como la 
tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las 
desapariciones forzadas, todas ellas prohibidas por contravenir dere-
chos inderogables reconocidos por el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos.

”131. El desarrollo de la legislación y de la jurisprudencia internaciona-
les ha permitido el examen de la llamada ‘cosa juzgada fraudulenta’ 
que resulta de un juicio en el que no se han respetado las reglas del 
debido proceso, o cuando los jueces no obraron con independencia 
e imparcialidad.

  [...]
”134. En el cumplimiento de la obligación de investigar y sancionar en 

el presente caso, el Estado debe remover todos los obstáculos y 
mecanismos de hecho y de derecho que mantienen la impunidad, 
otorgar las garantías de seguridad suficientes a los testigos, auto-
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ridades judiciales, fiscales, otros operadores de justicia y a los 
familiares de las víctimas, así como utilizar todas las medidas a su 
alcance para diligenciar el proceso. 

”135. Asimismo, a la luz del presente caso, el Estado debe adoptar medi-
das concretas dirigidas a fortalecer su capacidad investigativa. 
En este sentido, habrá que dotar a las entidades encargadas de 
la prevención e investigación de las ejecuciones extrajudiciales 
de suficientes recursos humanos, económicos, logísticos y cien-
tíficos para que puedan realizar el procesamiento adecuado 
de toda prueba, científica y de otra índole, con la finalidad de 
esclarecer los hechos delictivos. Dicho procesamiento debe con-
templar las normas internacionales pertinentes en la materia, 
tales como las previstas en el Manual de las Naciones Unidas 
sobre la prevención e investigación eficaces de las ejecuciones 
extralegales, arbitrarias o sumarias.”

n

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Noviembre de 2009, p. 409, aislada, Constitucional, Penal. 
1a. CXCIII/2009

miniSterio público. eS el único órgano del eStado competente para formular 
e impulSar la acuSación penal.

Conforme a los artículos 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Ministerio Público tiene a su cargo la persecución e 
investigación de los delitos, lo que significa que es el único órgano estatal 
competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. 
Así, la persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter 
administrativo que por definición excluye a la judicial. Esto es, los artículos 
constitucionales aludidos deben leerse en el sentido de que establecen obli-
gaciones a cargo del Ministerio Público, de manera que la investigación y 
persecución de los delitos no constituyen una prerrogativa a su cargo y, por 
tanto, no puede renunciar a su ejercicio, el cual es revisable en sede consti-
tucional. Por otra parte, la posesión del monopolio no debe entenderse en el 
sentido de que la Constitución General de la República prohíbe la interven-
ción de la víctima o del ofendido en el proceso penal como partes del mismo, 
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en términos del artículo 20, apartado B, constitucional, pues el reconoci-
miento de este derecho coexiste con el indicado mandato constitucional a 
cargo del Ministerio Público. Así, a nivel constitucional también se dispone 
que deben existir medios de defensa que posibiliten la intervención de la 
víctima o del ofendido para efectos de impugnar, por ejemplo, el no ejercicio 
de la acción penal. Es decir, la división competencial es clara en el sentido de 
que el único órgano del Estado facultado para intervenir como parte acusa-
dora en un proceso penal es el Ministerio Público, en su carácter de repre-
sentante social, y –de manera concomitante, aunque no necesaria– con la 
propia sociedad (cuando se trate de la víctima o el ofendido), en los términos 
que establece la propia Constitución Federal.

Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. Di-
sidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Se-
cretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1296, aislada, Constitucional, Administrativa. 
P. IX/2009 

Seguridad pública. eS una materia concurrente en la que todaS laS inStanciaS 
de gobierno deben coordinar eSfuerzoS para la conSecución del fin común de 
combate a la delincuencia, bajo una ley general expedida por el congreSo de 
la unión.

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 
del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, los cuales deben 
coordinarse, en los términos señalados por la ley, para fijar un sistema nacio-
nal de seguridad pública. Por su parte, el artículo 73, fracción XXIII, consti-
tucional, prevé la facultad del Congreso de la Unión para establecer las ba-
ses de dicha coordinación en una ley general, de donde deriva que aquélla 
debe entenderse no sólo en referencia al ámbito administrativo, sino tam-
bién al legislativo. Así, el Congreso de la Unión puede coordinar legislativa-
mente mediante una ley general en la que se distribuyan las facultades com-
petenciales de los distintos niveles de gobierno, por ende, la seguridad 
pública constituye una materia concurrente inserta en el contexto del fede-
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ralismo cooperativo, en la que existe la obligación constitucional para todas 
las instancias de gobierno de coordinar esfuerzos para la consecución del fin 
común de combate a la delincuencia, bajo una ley general expedida por el 
Congreso de la Unión.

Controversia constitucional 132/2006. Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral. 10 de marzo de 2008. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas, Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez Cordero de García Vi-
llegas. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: José María 
Soberanes Díez, Fabiana Estrada Tena y Marat Paredes Montiel.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
IX/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis 
de marzo de dos mil nueve.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1297, aislada, Constitucional, Administrativa. 
P. XII/2009 

ServicioS de Seguridad preStadoS por empreSaS privadaS. el artículo 52 de la 
ley general que eStablece laS baSeS de coordinación del SiStema nacional de 
Seguridad pública diSpone una diStribución implícita de competenciaS.

En términos de los artículos 21 y 73, fracción XXIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la seguridad pública, en su di-
mensión de servicios prestados por empresas privadas, es una materia 
concurrente en la que se confiere al Congreso de la Unión la facultad de 
dictar la ley marco que distribuya las competencias entre la Federación, 
los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, en tanto que a las Legis-
laturas Locales se les confiere la facultad para legislar sobre el ámbito de 
competencia señalado en dicha ley general. En la especie, la facultad del 
Congreso de la Unión fue ejercida al expedir la Ley General que Establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
cuyo artículo 52, al disponer la obligación de obtener autorización a los 
particulares que deseen prestar servicios de seguridad privada, implícita-
mente distribuye competencias, estableciendo un ámbito federal configu-
rado por los prestadores de dicho servicio en dos o más entidades federa-
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tivas, y un ámbito local formado por los prestadores de dicho servicio en 
una sola entidad federativa.

Controversia constitucional 132/2006. Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral. 10 de marzo de 2008. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas, Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez Cordero de García Vi-
llegas. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: José María 
Soberanes Díez, Fabiana Estrada Tena y Marat Paredes Montiel.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
XII/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis 
de marzo de dos mil nueve.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1298, aislada, Constitucional, Administrativa. 
P. XI/2009 

ServicioS de Seguridad preStadoS por empreSaS privadaS. el artículo 122, apar-
tado c, baSe primera, fracción v, inciSo i), de la conStitución política de loS 
eStadoS unidoS mexicanoS, eStablece una competencia relativa a la aSamblea 
legiSlativa del diStrito federal para legiSlar en eSe ámbito.

La regulación de los servicios de seguridad prestados por empresas privadas 
es una materia concurrente entre la Federación y el Distrito Federal, en 
términos de los artículos 21 y 73, fracción XXIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, el artículo 122, apartado 
C, base primera, fracción V, inciso i), constitucional, al hacer referencia a la 
competencia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para normar los 
servicios de seguridad prestados por empresas privadas establece una com-
petencia relativa, pues la prestación de estos servicios se configura como 
una materia concurrente, impidiendo que el mencionado artículo pueda en-
tenderse en el sentido de que dicha facultad corresponde exclusivamente a 
la indicada Asamblea. Esto es, el artículo 122 constitucional, al estable-
cer la facultad de legislar a la Asamblea Legislativa, no extrajo de la concurren-
cia al Congreso Federal en lo relativo a la seguridad privada, sino que esta-
bleció cuál de los dos órganos legislativos de dicha entidad federativa era el 
competente para regular esta materia, pues de no haberse previsto expresa-
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mente la competencia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se 
hubiera entendido conferida al Congreso de la Unión, en su calidad de órga-
no legislativo en la entidad.

Controversia constitucional 132/2006. Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral. 10 de marzo de 2008. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas, Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez Cordero de García Vi-
llegas. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: José María 
Soberanes Díez, Fabiana Estrada Tena y Marat Paredes Montiel.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis 
de marzo de dos mil nueve.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1299, aislada, Constitucional, Administrativa. 
P. X/2009 

ServicioS de Seguridad preStadoS por empreSaS privadaS. Son parte del SiStema 
de Seguridad pública y, por tanto, para la diStribución de competenciaS para 
legiSlar reSpecto de aquéllaS debe eStarSe a la ley general expedida por el 
congreSo de la unión.

La seguridad pública, entendida como la actividad dirigida a la protección 
de las personas y de los bienes, así como al mantenimiento de la tranquilidad 
y del orden ciudadano, incluye un conjunto plural y diversificado de actua-
ciones, distintas por su naturaleza y contenido, aunque orientadas a una 
misma finalidad: custodia del bien jurídico así definido. De esta manera, los 
servicios de seguridad prestados por empresas privadas junto con las insti-
tuciones de seguridad pública, forman parte de un sistema de seguridad 
pública que funciona por la colaboración entre éstas y aquéllas, las cuales, 
sin subsumirse en las funciones del Estado, coadyuvan con él. En este con-
texto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no distingue 
entre la actividad de seguridad pública y la de seguridad privada, sino sólo 
hace diferencias respecto del sujeto que presta el servicio. En efecto, el ar-
tículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso i), constitucional, 
confiere a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal la facultad de legislar 
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sobre los servicios de seguridad prestados por empresas privadas, sin refe-
rirse a la seguridad privada. Así pues, los servicios de seguridad prestados 
por el Estado o por particulares son dos expresiones de una misma actividad 
y, por tanto, en la distribución de competencias para legislar respecto de 
empresas de servicios de seguridad privada debe estarse a la ley general 
expedida por el Congreso de la Unión, en términos de los artículos 21 y 73, 
fracción XXIII, de la Ley Suprema.

Controversia constitucional 132/2006. Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral. 10 de marzo de 2008. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas, Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez Cordero de García Vi-
llegas. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: José María 
Soberanes Díez, Fabiana Estrada Tena y Marat Paredes Montiel.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
X/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis 
de marzo de dos mil nueve.

n

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Febrero de 2009, p. 2047, aislada, Penal. 
XVII.18 P 

SiStema proceSal penal acuSatorio. a partir del 19 de junio de 2008 laS auto-
ridadeS adminiStrativaS relacionadaS con la procuración de juSticia y laS 
juriSdiccionaleS del orden penal en el eStado de chihuahua tienen obligación 
de aplicar y acatar la reforma relativa a loS artículoS 16, párrafoS Segundo 
y décimo tercero, 17, párrafoS tercero, cuarto y Sexto, 19, 20 y 21, párrafo 
Séptimo, de la conStitución federal, publicada en el diario oficial de la fede-
ración el 18 de junio del miSmo año.

Las reformas a los artículos 16, párrafos segundo y décimo tercero, 17, párra-
fos tercero, cuarto y sexto, 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, relativas al sistema procesal penal acusato-
rio, entraron en vigor en el Estado de Chihuahua al día siguiente de su publi-
cación, según se advierte de los artículos segundo y tercero transitorios del 
decreto de reforma y de la declaratoria de incorporación hecha por la Legis-
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latura del Estado mediante decreto publicado en el Periódico Oficial de la 
entidad de fecha 30 de julio de 2008, lo que evidencia que las garantías y 
formalidades inmersas en las disposiciones constitucionales citadas, adquirie-
ron vigencia en la localidad desde el 19 de junio de 2008; por tanto, las auto-
ridades administrativas relacionadas con la procuración de justicia y las au-
toridades jurisdiccionales del orden penal en el Estado de Chihuahua están 
obligadas desde esa fecha a aplicar y acatar su contenido.

tribunAl colegiAdo del décimo séptimo circuito.

Amparo en revisión 403/2008. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de vo-
tos. Ponente: Héctor Manuel Flores Lara, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Rosa María Chávez 
González.

n

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Noviembre de 2007, p. 183, aislada, Constitucional, Penal. 
1a. CCXLV/2007

tentativa punible de delito grave aSí calificado por la ley. el artículo 63, 
párrafo tercero, del código penal federal que la prevé, no viola el artículo 
21 de la conStitución política de loS eStadoS unidoS mexicanoS.

El citado precepto constitucional establece categóricamente que la imposición 
de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial, es decir, sólo ésta 
se encuentra facultada para determinar si cierto hecho configura o no algún 
delito así calificado por la ley, y la pena correspondiente; de ahí que dicha 
facultad implica el ejercicio del arbitrio judicial. Ahora bien, de la interpreta-
ción armónica de los artículos 14, 21 y 73, fracción XXI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que si bien se trata de 
una atribución exclusiva de la autoridad judicial, no por ello es ilimitada, sino 
que está acotada por las leyes que establecen los delitos y sus sanciones. Por 
tanto, el artículo 63, párrafo tercero, del Código Penal Federal no viola el ar-
tículo 21 constitucional, ya que no impide a la autoridad judicial ejercer el 
arbitrio necesario para imponer las sanciones, en tanto que le permite decidir 
al respecto, pues únicamente establece el parámetro dentro del cual habrá de 
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usar su arbitrio, al señalar que la pena por la tentativa punible de delito grave 
no será menor a la pena mínima y podrá llegar hasta las dos terceras partes de 
la sanción máxima prevista para el delito consumado.

Amparo directo en revisión 1330/2007. 10 de octubre de 2007. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Roberto Ávila Ornelas.

AlcoHolímetro. el Artículo 102, párrAfo primero, del reglAmento 
de tránsito pArA el distrito federAl no violA el Artículo 21 consti-
tucionAl.

El citado precepto reglamentario que prevé el arresto como única sanción 
por incurrir en los supuestos a que se refieren los artículos 99 y 100 del 
Reglamento de Tránsito para el Distrito Federal, estableciendo un mínimo 
de 20 horas y un máximo de 36 como límites para la imposición de dicha 
sanción, otorgándole el carácter de inconmutable, no viola el artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala: “pero 
si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará 
ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 36 
horas”, toda vez que se ajusta a lo dispuesto en el indicado precepto consti-
tucional, en el sentido de otorgar a la autoridad administrativa la facultad 
de sancionar la infracción de alguna disposición del Reglamento menciona-
do, concretamente la circunstancia de que una persona conduzca un vehícu-
lo en estado de ebriedad o bajo la influencia de algún psicotrópico, en los 
grados ahí establecidos. Esto es, como el artículo 21 constitucional permite 
a la autoridad valorar la gravedad de la infracción y, en esa medida, impo-
ner como sanción una multa o, en su caso, un arresto que no exceda de 36 
horas, es evidente que el primer párrafo del artículo 102 del Reglamento de 
Tránsito para el Distrito Federal cumple cabalmente con el espíritu del refe-
rido precepto constitucional, pues la imposición de esa sanción supone el 
ejercicio por parte de la autoridad administrativa de la facultad de optar 
por la multa o por el arresto, como lo dispone el artículo 21 constitucional. 
Además, la circunstancia de que el citado artículo 102 otorgue el carácter de 
inconmutable a la sanción de arresto ahí prevista no conlleva una violación 
al referido precepto constitucional, merced a que, en primer lugar, la última 
parte del primer párrafo del artículo 21 constitucional no supone un dere-
cho de opción a favor del infractor, sino la facultad de la autoridad adminis-
trativa de conmutar la multa por el arresto, con la finalidad de que no quede 
sin sanción la infracción cometida al Reglamento respectivo; y, en segundo, 
la autoridad administrativa puede calificar la gravedad de la infracción 
para determinar la sanción pertinente.
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Contradicción de tesis 98/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Quinto y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 20 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Tesis de jurisprudencia 117/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veinte de junio de dos mil siete.

n

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Julio de 2007, p. 368, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
2a./J. 116/2007

SancioneS adminiStrativaS. la poSibilidad de que la multa Se conmute por 
arreSto haSta por 36 horaS, en términoS del primer párrafo del artículo 21 
conStitucional, no conStituye un derecho de opción a favor del infractor, 
Sino una facultad de la autoridad adminiStrativa.

Del citado precepto se advierte que el legislador dispuso expresamente que 
corresponde en exclusiva a la autoridad administrativa definir e imponer la 
sanción pertinente por la infracción de los reglamentos gubernativos y de 
policía, pudiendo aplicar la multa o el arresto hasta por 36 horas, según sea el 
caso, lo que conlleva el deber de la autoridad de calificar la existencia y la 
gravedad de la infracción relativa. Además, la redacción de la parte final del 
primer párrafo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, genera la convicción de que se otorgó a la autoridad adminis-
trativa cierto grado de discrecionalidad para definir si la infracción cometi-
da debe sancionarse con multa o arresto, lo que se evidencia con el uso de la 
conjunción disyuntiva “o” inserta en la parte que dice: “las que únicamente con-
sistirán en multa o arresto hasta por 36 horas”, la cual realiza la función sin-
táctica de establecer una alternativa excluyente entre ambas opciones. Así, es 
claro que la intención del legislador fue establecer una competencia exclusiva 
a favor de la autoridad administrativa para imponer la sanción procedente, 
sin que pueda intervenir una autoridad que no sea administrativa, ni mucho 
menos el particular sancionado, pues si el legislador hubiera pretendido dar 
participación a un ente diferente, así lo hubiera establecido expresamente. En 
este contexto, la última parte del primer párrafo del referido artículo 21, que 
señala: “pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 
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caso de 36 horas”, debe entenderse en el sentido de que es competencia exclu-
siva de la autoridad administrativa permutar la sanción de la multa por el arres-
to respectivo, cuando ocurra la circunstancia de que el infractor, incurriendo en 
una irregularidad más, se niegue a pagar la multa impuesta, pero no una prerro-
gativa a favor del infractor.

Contradicción de tesis 98/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Quinto y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 20 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Tesis de jurisprudencia 116/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veinte de junio de dos mil siete.

n
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Artículo 22

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 210
Tesis 1a./J. 76/2005, jurisprudencia, constitucional, administrativa

Multas. la prevista en el artículo 86, fracción i, del código fiscal de la fede-
ración, no viola el artículo 22 de la constitución federal (legislación vigente 
en 1999, 2001 y 2003).

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha esta-
blecido jurisprudencialmente que la única forma de evitar la imposición de 
sanciones pecuniarias irrazonables o desproporcionadas –prohibidas por el 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos–, es 
otorgándole a la autoridad pleno arbitrio para valorar la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia, así como 
la libertad de imponer las sanciones que considere justas, dentro de un 
mínimo y un máximo. En congruencia con tal criterio, el artículo 86, fracción 
I, del Código Fiscal de la Federación, no viola el citado precepto constitucio-
nal, toda vez que la multa que establece no es excesiva, en tanto que señala 
un monto máximo y uno mínimo para su imposición a quien incurra en la 
infracción prevista en la fracción I del artículo 85 del mismo Código, esto es, 
a quien se oponga a la práctica de una visita en el domicilio fiscal; a quien 
no suministre los datos e informes que legalmente exijan las autoridades 
fiscales, o bien, a quien no proporcione la contabilidad o parte de ella, el 
contenido de las cajas de valores y, en general, los elementos que se requieran 
para comprobar el cumplimiento de obligaciones propias o de terceros, lo 
cual permite a la autoridad fiscal valorar la intencionalidad de la conducta 
del infractor, su capacidad económica, el daño causado, o bien, su grado de 
responsabilidad en la omisión constitutiva de la infracción.

Amparo directo en revisión 458/2001. Elizabeth Arango Flores. 16 de mayo 
de 2001. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 
Guadalupe M. Ortiz Blanco.
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Amparo directo en revisión 1020/2001. José Antonio Orta Lainez. 5 de sep-
tiembre de 2001. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Mariana Mureddú Gilabert.

Amparo directo en revisión 1367/2003. Alfredo Miguel Couturier. 19 de 
noviembre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Leticia Flores Díaz.

Amparo directo en revisión 1802/2003. José Braulio Pérez Cuevas. 4 de 
febrero de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 
Jacobo.

Amparo directo en revisión 425/2005. Unión de Crédito Mixta Plan Puebla, 
S.A. de C.V. 11 de mayo de 2005. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 

Tesis de jurisprudencia 76/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veintidós de junio de dos mil cinco.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 726
Tesis 1a. XXX/2005, aislada, constitucional, administrativa

Multa. el artículo 76, fracción i, del código fiscal de la federación, al prever 
que el Monto de aquélla se deterMinará con base en la contribución actuali-
zada, viola el artículo 22 de la constitución federal (legislación vigente en 
2003).

El citado precepto legal, al prever que cuando la comisión de una o varias 
infracciones origine la omisión total o parcial en el pago de contribuciones 
–incluyendo las retenidas o recaudadas– y ello sea descubierto por las auto-
ridades fiscales en ejercicio de sus facultades, se impondrá una multa del 50 
por ciento de las contribuciones omitidas actualizadas cuando el infractor 
las pague junto con sus accesorios antes de la notificación de la resolución 
que determine el monto de la contribución omitida, viola el artículo 22 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, ya 
que los elementos considerados para fijar la multa son: 1) la conducta rea-
lizada por el infractor al dejar de enterar una contribución y 2) la inflación 
generada hasta el momento del cálculo para la imposición de la multa; por 
lo que tal mecanismo, al tomar como base la contribución omitida actuali-
zada para determinar el monto de la multa, considera un elemento ajeno a 
la infracción cometida, es decir, la inflación, lo que se traduce en una multa 
excesiva de las prohibidas por el citado precepto constitucional.

Amparo directo en revisión 57/2005. Apple Triunfo, S.A. de C.V. 23 de febre-
ro de 2005. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 
Andrea Nava Fernández del Campo. 
Registro IUS: 178691

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, marzo de 2005, p. 357
Tesis 2a. XXVIII/2005, aislada, constitucional, administrativa

coMpetencia econóMica. el artículo 34, fracción ii, de la ley federal relativa, 
al establecer coMo Medida de apreMio Multa hasta por el iMporte del equi-
valente a 1,500 veces el salario MíniMo vigente para el distrito federal, no 
transgrede el artículo 22 de la constitución federal.

El citado precepto, en cuanto prevé que la Comisión Federal de Competen-
cia Económica podrá imponer una multa hasta por el importe del equivalen-
te a 1,500 veces el salario mínimo vigente para el Distrito Federal, cantidad 
que podrá aplicarse por cada día que transcurra sin cumplimentarse lo 
ordenado por ella, no transgrede el artículo 22 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que tal medida de apremio no 
constituye una apropiación violenta de la totalidad de los bienes de una 
persona o de una parte significativa de ellos, sin título legítimo y sin con-
traprestación, que es lo que prohíbe el citado precepto constitucional, sino 
que se trata de un apercibimiento en caso de que el gobernado no atienda lo 
ordenado por la autoridad administrativa en el ámbito de su competencia.

Amparo en revisión 1419/2004. Panamco Golfo, S.A. de C.V. 26 de noviembre 
de 2004. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Rolando Javier García Martínez.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 423
Tesis 1a. CLX/2004, aislada, constitucional, administrativa

multas. el artículo 76, fracción ii, del código fiscal de la federación (refor-
Mado por decreto publicado en el Diario oficial De la feDeración el 20 de julio 
de 1992), al señalar que su cálculo se hará con base en las contribuciones 
oMitidas actualizadas, viola el artículo 22 de la constitución federal.

El precepto legal mencionado toma como base para el cálculo de la multa 
aplicable los siguientes elementos: a) la conducta realizada por el infractor, 
consistente en la omisión total o parcial de enterar una contribución, y b) la 
actualización de dicha contribución, lo cual implica considerar un factor que 
se origina con posterioridad a la comisión de la infracción y es exógeno a la 
conducta que se pretende castigar: la inflación generada hasta el momento 
que se impone la sanción. Si se toma en cuenta que la conducta que se pre-
tende castigar constituye una infracción de realización instantánea, aunque 
sus efectos puedan prolongarse en el tiempo, hay que concluir que la fracción 
II del artículo 76 del Código Fiscal de la Federación (reformado por decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 1992), al 
señalar que el cálculo de las sanciones se hará con base en las contribuciones 
omitidas actualizadas, prevé una multa excesiva y, por ende, viola el artículo 
22 de la Constitución Federal. Dicha multa resulta también excesiva porque 
la recuperación del poder adquisitivo del dinero adeudado al fisco federal 
es un efecto que corresponde a la actualización de créditos fiscales, motivo 
por el cual la incorporación en el precepto mencionado del valor actualizado de 
las contribuciones, determinado al momento en que la autoridad fiscal las 
calcule e imponga (momento que no depende del infractor), constituye un 
medio para aumentar irrazonablemente el monto de la sanción, en todos 
los casos y con independencia de que las circunstancias del caso lleven a la 
autoridad a imponer una pena máxima, media o mínima, dentro del marco 
establecido por la ley.

Amparo directo en revisión 1142/2004. Silver World 925, S.A. de C.V. 22 
de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Raúl Manuel Mejía Garza.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1293
Tesis XII.3o.3 P, aislada, penal

aseguraMiento de bienes dentro de una averiguación previa. basta que existan 
indicios suficientes de que son producto de actividades ilícitas para que aquél 
proceda.

Del análisis histórico, sistemático y armónico de los artículos 22 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 29, 30 y 31 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, así como de la exposición de 
motivos que dio origen a la reforma al citado precepto constitucional, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el tres de julio de mil novecien-
tos noventa y seis, se deduce que la intención del legislador al reformar 
la Constitución fue enfrentar la problemática de la delincuencia organizada a 
través de acciones como el aseguramiento de bienes producto del delito, en 
relación con el delincuente y sus beneficiarios, motivo por el cual, ante el 
incremento de ese tipo de organizaciones delictivas, se previó el decomiso de 
bienes respecto de los cuales el sentenciando se condujera como propietario 
cuando no acreditara su legal procedencia. En consecuencia, atendiendo a 
esas razones y además a la circunstancia de que el aseguramiento de bienes 
durante la indagatoria es una medida precautoria que tiene como finalidad, 
entre otras, satisfacer el interés público y posibilitar la eventual aplicación, 
si es el caso, de que el Juez Penal imponga como pena su decomiso, basta que 
existan indicios suficientes de que esos bienes son producto de actividades 
ilícitas para que proceda su aseguramiento, pues los instrumentos, objetos o 
productos del delito deben asegurarse desde los primeros momentos de la 
investigación, ya sea porque constituyen huellas del delito o por ser bienes 
que deban ser objeto de decomiso en la sentencia definitiva, todo ello con 
independencia de que la persona que aparece como dueño de esos bienes 
asegurados pueda, en su momento, acreditar lo contrario.

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito.

Amparo en revisión 316/2004. 6 de octubre de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Silverio Rodríguez Carrillo. Secretario: Gustavo Roque Leyva.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 224
Tesis 2a./J. 128/2004, jurisprudencia, constitucional, administrativa

Multa. la prevista en el artículo 76, fracción ii, del código fiscal de la federa-
ción, reforMado por decreto publicado en el Diario oficial De la feDeración el 
20 de julio de 1992, al establecer su cuantía en relación con la contribución 
actualizada, viola el artículo 22 de la constitución federal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 70 del Código Fiscal de la 
Federación, cuando las multas no se paguen en las fechas previstas por las 
disposiciones fiscales, deben actualizarse de acuerdo al mecanismo establecido 
en el artículo 17-A del mismo ordenamiento. Ahora bien, si el artículo 76, 
fracción II, del Código mencionado, toma como base para la imposición de la 
multa la contribución omitida (resultado de la acción del sujeto pasivo), más 
otro factor que es la actualización de dicha contribución, es evidente que para 
su cálculo se considera un elemento ajeno a la infracción cometida, como lo 
es la actualización posterior al momento de la comisión de la conducta que se 
pretende castigar; y, en consecuencia, al tomar en la base un elemento ajeno 
a la conducta que se sanciona (como es la inflación), la autoridad legislativa 
va más allá de lo razonable, situación que torna a la multa en excesiva, lo que 
transgrede la garantía prevista en el artículo 22 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo directo en revisión 276/2003. Banco Inbursa, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa. 15 de agosto de 2003. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Juan Díaz Romero. Ponente: José Vicente Agui-
naco Alemán. Secretario: J. Fernando Mendoza Rodríguez.

Amparo en revisión 572/2004. Bufete Montoya Rivero, S.C. 23 de junio de 
2004. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan Díaz Romero. Ponente: Gena-
ro David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo directo en revisión 1169/2004. Javier Vargas Ramírez. 27 de agos-
to de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Aída García 
Franco.

Amparo directo en revisión 932/2004. Compañía Constructora El 7, S.A. de 
C.V. 27 de agosto de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita 
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Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 

Amparo directo en revisión 1121/2004. Almacenadora Gómez, S.A. de C.V. 
27 de agosto de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Bea-
triz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Gustavo Eduardo López 
Espinoza. 

Tesis de jurisprudencia 128/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diez de septiembre de dos mil cuatro.

n

Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004
Tesis 2a./J. 93/2004
Página 283

Multa. el artículo 239-b, fracción iii, segundo párrafo, del código fiscal de 
la federación, que prevé un MíniMo y un MáxiMo para su cuantificación, no 
viola el artículo 22 de la constitución federal (reforMa publicada en el Diario 
oficial De la feDeración de 31 de dicieMbre de 2000). 

El artículo 239-B, fracción III, segundo párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación, en vigor a partir del 1o de enero de 2001, establece para la cuan- 
tificación de las multas un parámetro entre un mínimo y un máximo, así 
como el deber de la autoridad sancionadora de considerar el nivel jerárquico 
del funcionario, su reincidencia y la importancia del daño causado con el  
incumplimiento. Al respecto, este Alto Tribunal ha sostenido que no son 
fijas las multas cuando en el precepto respectivo se señala un mínimo y un 
máximo; de ahí que, el referido numeral no viola el artículo 22 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que no establece 
una multa fija, sino que al incluir un mínimo y un máximo permite a la auto-
ridad individualizar la sanción de acuerdo con la gravedad de la infracción 
y con la capacidad económica del infractor, la cual se refleja en su nivel 
jerárquico o en cualquier otro elemento que revele la situación particular 
del funcionario. Además, el parámetro mínimo de treinta días de salario que 
prevé el indicado artículo 239-B, fracción III, no es excesivo en sí mismo ya 
que, por un lado, la cuantía de la sanción guarda estrecha relación con la 
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gravedad de la conducta desplegada por el funcionario, y, por otro, porque 
la determinación de dicho límite constituye un ejercicio válido de la potestad 
legislativa, que permite determinar en qué medida una conducta infractora 
afecta al orden público y al interés social, así como precisar cuál es el monto 
suficiente de la sanción pecuniaria para desalentar su comisión.

Contradicción de tesis 74/2004-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Séptimo y Octavo, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 23 de junio de 2004. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Tesis de jurisprudencia 93/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dos de julio de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis 1a. XXXIII/2004
Página 305

lesiones. los artículos 248 y 249 del código penal del estado de durango, 
que establecen las penas para las calificativas de ese delito, no violan el 
artículo 22 de la constitución federal. 

Este Alto Tribunal ha sostenido, en relación con el artículo 22 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que por pena inusitada 
debe entenderse aquella que ha sido abolida por inhumana, cruel, infamante 
y excesiva, o porque no corresponde a los fines que persigue la penalidad, y 
que la pena trascendental es la que va más allá de la persona del delincuente. 
Atento lo anterior, los artículos 248 y 249 del Código Penal para el Estado de 
Durango, al establecer como penas para las calificativas del delito de lesio-
nes la multa y la prisión, no violan el referido precepto constitucional pues, 
por un lado, en nuestro país la privación de la libertad constituye el núcleo 
central del sistema punitivo, en términos de lo previsto en el artículo 18 de 
la Constitución Federal y, por otro, el artículo 20 de la propia Carta Magna 
es el fundamento para la imposición de una sanción pecuniaria en el caso de 
que se cometa un delito, además de que dichas penas no van más allá de la 
persona del delincuente.
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Amparo directo en revisión 877/2003. 4 de febrero de 2004. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Andrea Nava Fernández del Campo.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004
Tesis 1a. VIII/2004
Página 88

delitos fiscales. el artículo 101 del código fiscal de la federación que esta-
blece los casos en que no procede la sustitución y conMutación de sanciones 
o cualquier otro beneficio a los sentenciados por aquellos ilícitos, no viola 
el artículo 22 de la constitución federal.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el término 
inusitado, aplicado a una pena, no corresponde exactamente a la acepción 
gramatical de ese adjetivo, que significa lo no usado, ya que no po-
dría concebirse que el Constituyente hubiera pretendido prohibir la aplica-
ción, además de las penas que enuncia el artículo 22 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, de todas aquellas que no se hubiesen 
usado anteriormente; que interpretar gramaticalmente el concepto sería tanto 
como aceptar que cualquier innovación en la forma de sancionar los delitos, 
implicaría la aplicación de una “pena inusitada”, y que por “pena inusitada”, 
en su acepción constitucional, debe entenderse aquella que ha sido abolida 
por inhumana, cruel, infamante y excesiva, o porque no corresponde a los 
fines que persigue la penalidad. En ese sentido, al prever el artículo 101 del 
Código Fiscal de la Federación los casos en que no procede otorgar los bene-
ficios de sustitución y conmutación de sanciones o cualquier otro beneficio a 
los sentenciados por delitos fiscales, no viola el citado precepto constitucional, 
pues el hecho de que se limiten las posibilidades de conmutar o sustituir la pena 
privativa de la libertad no es una pena inusitada ni trascendental, ya que no 
constituye una pena inhumana, cruel o excesiva que al ser desproporcionada 
se aleje de los fines de la penalidad, ni tampoco trascendental de manera que 
pudiera ir más allá de la persona del delincuente.

Amparo directo en revisión 1707/2002. 12 de noviembre de 2003. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Andrea Nava Fernández del Campo.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003
Tesis 1a./J. 51/2003
Página 186

Multas fiscales. el artículo 77, fracción i, inciso c), del código fiscal de la 
federación, al no fijar los Márgenes MíniMo y MáxiMo en su deterMinación, 
viola el artículo 22 de la constitución federal (legislación vigente hasta el 
31 de dicieMbre de 2000).

Al establecer el citado precepto legal que las multas se aumentarán en una 
cantidad igual al 50% del importe de las contribuciones retenidas o recau-
dadas y no enteradas, cuando se incurra en la agravante a que se refiere el 
artículo 75, fracción III, del mencionado código, viola el artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues omite propor-
cionar la base que permita a la autoridad hacendaria determinar el monto 
individualizado de la multa que debe aplicarse al infractor, en atención a 
la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor o cual-
quier otro elemento del cual pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho 
sancionado. Esto es, el indicado artículo 77, fracción I, inciso c), prevé una 
multa excesiva, pues al no comprender un margen mínimo y uno máximo, 
la sanción económica respectiva no podrá determinarse por la autoridad en 
relación con la gravedad de la infracción, o por virtud de la concurrencia, 
en cada caso, de circunstancias atenuantes tales como el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales en forma espontánea fuera de los plazos señalados 
en la ley, o que se haya incurrido en infracción por causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, o agravantes como la omisión en el entero de las contribucio-
nes que se hayan retenido o recaudado de los contribuyentes, que influyan 
en la disminución o elevación de la multa, de manera que al no existir la 
fijación de dichos márgenes en la determinación de las multas a imponer, 
la autoridad no se encuentra en posibilidad real y jurídica de apreciar la 
conducta (infractor primario o reincidente), la gravedad de la infracción y 
la capacidad económica del infractor, para determinar de manera fundada 
y motivada la sanción individualizada.

Amparo directo en revisión 1676/2001. La Carolina y Reforma, S.A. de C.V. 
13 de febrero de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Martha Llamile 
Ortiz Brena.
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Amparo directo en revisión 1108/2002. Plus Huatulco, S.A. de C.V. 11 de 
septiembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Juan N. Silva 
Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Rogelio Alberto 
Montoya Rodríguez.

Amparo directo en revisión 1375/2002. Gyr de México, S.A. de C.V. 30 de 
octubre de 2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secre-
tario: Marco Antonio Arredondo Elías.

Amparo directo en revisión 196/2002. Bralemex, S.A. de C.V. 21 de mayo de 
2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Marco Antonio Arredondo 
Elías.

Amparo directo en revisión 144/2003. Maquiladora Eléctrico y Electrónico, 
S.A. de C.V. 21 de mayo de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Ángel 
Ponce Peña.

Tesis de jurisprudencia 51/2003. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de tres de septiembre de dos mil tres.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003
Tesis 2a. CIX/2003
Página 667

Multa. la prevista en el artículo 76, fracción ii, del código fiscal de la fede-
ración, reforMado por decreto publicado en el Diario oficial De la feDeración 
el 20 de julio de 1992, iMpuesta respecto de un acto de consuMación instan-
tánea, viola el artículo 22 de la constitución federal. 

De lo dispuesto en el precepto mencionado se desprende que lo que se toma 
como base para la imposición de la sanción es la contribución omitida (resul-
tado de la acción del sujeto pasivo), más otro factor que es la actualización de 
dicha contribución, situación que es posterior al momento de la comisión 
de la infracción y exógena a la conducta que se pretende castigar. Ahora 
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bien, tratándose de la comisión de infracciones que tengan efectos instantá-
neos la multa se torna excesiva y, por ende, violatoria del artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en atención a que 
los elementos considerados para fijar la multa son: a) la conducta realizada 
por el infractor al dejar de enterar una contribución, y b) la inflación que se 
genere hasta el momento del cálculo para imponer la multa, y este último es 
un elemento ajeno a la conducta que se pretende castigar.

Amparo directo en revisión 276/2003. Banco Inbursa, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa. 15 de agosto de 2003. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Juan Díaz Romero. Ponente: José Vicente Agui-
naco Alemán. Secretario: J. Fernando Mendoza Rodríguez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, junio de 2002
Tesis 2a. LXV/2002 
Página 159

decoMiso. la sanción prevista en el artículo 178, penúltiMo párrafo, en rela-
ción con el 179, priMer párrafo, de la ley aduanera, vigente en Mil novecien-
tos noventa y siete, al constituir una Medida de índole adMinistrativa, no es 
contraria al artículo 22 de la constitución federal.

La sanción prevista en los numerales citados se establece directamente 
por el Congreso de la Unión, en ejercicio de las facultades señaladas en los 
artículos 73, fracciones X, XXIX-E y XXX, 90 y 131 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y obedece a las funciones genéricas de 
inspección, supervisión y vigilancia por parte de los órganos o corporaciones 
especializados del Estado en materia de aduanas, que tiende al cumplimiento 
de las leyes y demás mandatos gubernativos que la rigen; por tanto, se conclu-
ye que dicha sanción, al ser de naturaleza administrativa, no guarda relación 
alguna con el decomiso que establece el artículo 22 de la Constitución Federal 
y, por ende, no contraviene este dispositivo constitucional. Lo anterior es así, 
pues el decomiso de los bienes de una persona a que se refiere la Norma Fun-
damental, es un mecanismo que sirve para el pago de la responsabilidad civil 
resultante de la comisión de un delito; para el pago de impuestos o multas; o 
bien, el que se aplica con motivo del enriquecimiento ilícito en términos de lo 
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dispuesto en el artículo 109 de la Carta Magna; o sobre los bienes propiedad 
del sentenciado, por la comisión de delitos de delincuencia organizada, o 
el de aquellos respecto de los cuales el sentenciado se conduzca como due-
ño, si no acredita su legítima procedencia, mientras que la sanción que se 
establece en los indicados preceptos de la Ley Aduanera, se relaciona con 
infracciones en materia de importación o exportación de mercancías que 
provienen de ilícitos en materia administrativa, no de delitos.

Amparo directo en revisión 1184/2000. Eduardo Alfonso García Moreno. 
26 de abril de 2002. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis 1a. X/2002
Página 26

encubriMiento. la penalidad para este delito, prevista en el artículo 153 del 
código penal para el estado de México, no transgrede el artículo 22 de la 
constitución federal (legislación vigente hasta el veinticuatro de Marzo de 
dos Mil).

Este Alto Tribunal ha sostenido, en relación con el artículo 22 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que por pena inusitada 
debe entenderse aquella que ha sido abolida por inhumana, cruel, infamante 
y excesiva, o porque no corresponde a los fines que persigue la penalidad, 
así como que por pena trascendental se entiende aquella que no sólo afecta 
al autor del hecho delictuoso sancionado, sino que ese efecto sancionador 
trasciende a los familiares del infractor de la ley penal, que no participaron 
en su comisión. Atento lo anterior, no puede estimarse que el artículo 153 
del Código Penal para el Estado de México, vigente hasta el veinticuatro de 
marzo de dos mil, al establecer que se impondrá a quien cometa el delito 
de encubrimiento, prisión de tres a ocho años y multa igual a cinco veces el 
valor de los bienes, sin exceder de mil días multa, contravenga el menciona-
do artículo 22, pues la aplicación de la pena que contiene sólo va dirigida 
a quien comete el delito de encubrimiento, sin que trascienda de manera 
directa a los familiares del infractor de la ley penal que no participaron 
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en la comisión del delito, y tampoco se trata de una pena inusitada, pues 
el aludido precepto prevé un parámetro sancionador, lo cual presupone la 
individualización de la pena, con lo que se busca que su imposición obedezca 
o esté en relación directa con la gravedad y naturaleza del delito, así como 
la necesidad de tomar en cuenta el aspecto subjetivo del delincuente, su 
temibilidad o su peligrosidad. Además, con dicha pena lo que se pretende es 
que no se obstaculice la acción investigadora y de administración de justicia 
del Estado, inhibiendo a otros sujetos de la comisión de ese delito con una 
pena ejemplar, por lo que su finalidad consiste en hacer recapacitar a los 
infractores con la gravedad del castigo, siendo éste el medio de readaptación 
del reo y el fin que persigue la función punitiva del Estado.

Amparo directo en revisión 1297/2001. 14 de noviembre de 2001. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana 
Carolina Cienfuegos Posada.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIV, octubre de 2001

Tesis P./J. 125/2001

Página 13

extradición. la pena de prisión vitalicia constituye una pena inusitada pro-
hibida por el artículo 22 de la constitución política de los estados unidos 
Mexicanos, por lo que para que se traMite aquélla, el estado solicitante debe 
coMproMeterse a no aplicarla o a iMponer una Menor que fije su legislación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, fracción V, de la Ley de 
Extradición Internacional, si el delito por el cual se solicita la extradición 
es punible con la pena de muerte o alguna de las prohibidas por el artículo 
22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acorde con 
las leyes de la parte requirente, la extradición podrá ser rehusada, a menos 
de que esta parte dé las seguridades suficientes de que no se impondrá la 
pena de muerte, o bien, de que si es impuesta, no será ejecutada. En estas 
condiciones, al ser la pena de prisión vitalicia una pena inusitada prohibida 
por el citado artículo 22, en tanto que se aparta de la finalidad esencial de 
la pena, consistente en la readaptación del delincuente para incorporarlo a 
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la sociedad, resulta inconcuso que el Estado solicitante debe comprometerse 
a no imponer la pena de prisión perpetua, sino otra de menor gravedad.

Contradicción de tesis 11/2001. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Primero y Cuarto en Materia Penal del Primer Circuito. 2 de octubre 
de 2001. Mayoría de seis votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no, José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Gui-
llermo I. Ortiz Mayagoitia y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz. Encargado del 
engrose: Humberto Román Palacios. Secretario: Francisco Octavio Escudero 
Contreras.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy dos de octubre en 
curso, aprobó, con el número 125/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis P./J. 126/2001 
Página 14

pena inusitada. su acepción constitucional.

Según el espíritu del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el término inusitado aplicado a una pena no correspon-
de exactamente a la acepción gramatical de ese adjetivo, que significa lo no 
usado, ya que no podría concebirse que el Constituyente hubiera pretendido 
prohibir la aplicación, además de las penas que enuncia el citado precepto 22, 
de todas aquellas que no se hubiesen usado anteriormente; interpretar grama-
ticalmente el concepto, sería tanto como aceptar que dicha disposición cons-
tituye un impedimento para el progreso de la ciencia penal, pues cualquier 
innovación en la forma de sancionar los delitos implicaría la aplicación de 
una pena inusitada. Así, por “pena inusitada”, en su acepción constitucional, 
debe entenderse aquella que ha sido abolida por inhumana, cruel, infamante 
y excesiva o porque no corresponde a los fines que persigue la penalidad.

Contradicción de tesis 11/2001. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Primero y Cuarto en Materia Penal del Primer Circuito. 2 de octubre 
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de 2001. Mayoría de seis votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Leticia Flores 
Díaz. Encargado del engrose: Humberto Román Palacios. Secretario: Fran-
cisco Octavio Escudero Contreras.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy dos de octubre en 
curso, aprobó, con el número 126/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis P./J. 127/2001 
Página 15

prisión vitalicia. constituye una pena inusitada de las prohibidas por el artículo 
22 constitucional.

Si por pena inusitada, en su acepción constitucional, se entiende aquella 
que ha sido abolida por inhumana, cruel, infamante y excesiva o porque no 
corresponde a los fines punitivos; ha de concluirse que la prisión vitalicia 
o cadena perpetua es inusitada y, por tanto, prohibida por el artículo 22 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que 
en la legislación mexicana la pena de prisión siempre ha tenido un límite 
determinado, por estimarse que cuando es de por vida es inhumana, cruel, 
infamante, excesiva y se aparta de la finalidad esencial de la pena estable-
cida en el artículo 18 del propio ordenamiento, que es la readaptación social 
del delincuente. En efecto, la finalidad de la pena ha evolucionado a través del 
tiempo, pues ésta surgió en principio como una venganza privada en la que 
el ofendido aplicaba el castigo de acuerdo a la gravedad del daño causado; 
luego, como una venganza divina, pues el delito se consideraba como una 
ofensa a la divinidad; en el derecho griego, además, era intimidatoria; en el 
derecho romano constituyó una reacción pública, en razón de la ofensa; 
en el periodo científico, en Alemania, se estimó que el fin de la pena es una 
coacción psicológica, de donde surgió la teoría de la prevención general; para 
la escuela clásica la pena tiende a conservar el orden legal; para los positi-
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vistas la finalidad de la pena es un medio de defensa social; para la doctrina 
absolutista responde a la idea de justicia absoluta, esto es, que el bien merece 
el bien y que el mal merece el mal; para la doctrina relativa es el instrumento 
para asegurar la vida en sociedad; y la doctrina ecléctica propone que la 
pena pública puede tener los fines siguientes: reformar al delincuente, ser 
ejemplar, intimidatoria, correctiva, eliminatoria y justa. Ahora bien, en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 18, 
segundo párrafo, después de analizar las iniciativas, dictámenes y discusiones 
de las reformas de que fue objeto, siempre ha sido como finalidad de la pena 
y garantía del sentenciado la readaptación social del delincuente sobre la 
base del trabajo, la capacitación y la educación como medios para lograr ese 
fin; en consecuencia, si en la legislación mexicana no se encuentra prevista y 
sancionada como pena la cadena perpetua o prisión vitalicia, porque contra-
viene el fin último de la pena, que consiste en readaptar al delincuente para 
incorporarlo a la sociedad, es evidente que se trata de una pena inusitada, 
por tanto, es inconstitucional.

Contradicción de tesis 11/2001. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Primero y Cuarto en Materia Penal del Primer Circuito. 2 de octubre 
de 2001. Mayoría de seis votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Leticia Flores 
Díaz. Encargado del engrose: Humberto Román Palacios. Secretario: Fran-
cisco Octavio Escudero Contreras.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy dos de octubre en 
curso, aprobó, con el número 127/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil uno.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 2a. CXLVIII/2001
Página 245

Multas. la circunstancia de que el legislador establezca coMo líMite inferior 
para su individualización una cuantía superior a la MíniMa posible, no trans-
grede el artículo 22 constitucional.

El hecho de que en disposiciones de observancia general el legislador fije 
como límite inferior de una multa una cantidad o porcentaje superior a la 
mínima carga económica que podría imponerse a un gobernado, no conlleva 
el establecimiento de una sanción pecuniaria de las proscritas en el artículo 
22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino un 
ejercicio válido de la potestad legislativa, pues si las autoridades administra-
tivas o jurisdiccionales pueden individualizar una sanción, atendiendo a las 
circunstancias que rodean una conducta infractora, por mayoría de razón, el 
legislador puede considerar que el incumplimiento de una determinada obli-
gación o deber, con independencia de las referidas circunstancias, da lugar 
a la imposición desde una sanción mínima a una de cuantía razonablemente 
elevada, toda vez que es al propio creador de la norma al que corres-
ponde, en principio, determinar en qué medida una conducta infractora 
afecta al orden público y al interés social, y cuál es el monto de la sanción 
pecuniaria suficiente para corregir su comisión.

Amparo directo en revisión 406/2001. Promotora Villavera, S.A. de C.V. 
15 de junio de 2001. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Rafael Coello Cetina.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis P./J. 102/99
Página 31

Multas. las leyes que las establecen en porcentajes deterMinados entre un 
MíniMo y un MáxiMo, no son inconstitucionales.

Esta Suprema Corte ha establecido, en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/95, 
que las leyes que prevén multas fijas resultan inconstitucionales por cuanto 
al aplicarse a todos por igual de manera invariable e inflexible, propician 
excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particulares; sin 
embargo, no pueden considerarse fijas las multas establecidas por el legis-
lador en porcentajes determinados entre un mínimo y un máximo, porque 
con base en ese parámetro, la autoridad se encuentra facultada para indivi-
dualizar las sanciones de conformidad con la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento 
del que pueda inferirse la levedad o la gravedad del hecho infractor.

Amparo en revisión 436/97. Industrial Durango, S.A. de C.V. 8 de septiembre 
de 1997. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Disidentes: Juan N. Silva Meza y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Edgar Humberto Muñoz Grajales.

Amparo en revisión 1931/96. Vehículos, Motos y Accesorios de Durango, 
S.A. de C.V. 8 de septiembre de 1997. Mayoría de ocho votos. Ausente: Ser-
gio Salvador Aguirre Anguiano. Disidentes: Juan N. Silva Meza y Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Sergio 
E. Alvarado Puente.

Amparo directo en revisión 1302/97. Distribuidora Montelargo de Iguala, S.A. 
de C.V. 18 de noviembre de 1997. Once votos. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: Guillermo Campos Osorio.

Amparo directo en revisión 2101/97. María Eugenia Concepción Nieto. 18 
de noviembre de 1997. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Jorge Carenzo Rivas.

Amparo en revisión 701/96. Regina Hernández Vizcaíno. 18 de noviembre 
de 1997. Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Enrique Zayas Roldán.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

20 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre en 
curso, aprobó, con el número 102/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa 
y nueve.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 10/95, a que se hace mención, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo II, julio de 1995, página 19.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo X, agosto de 1999

Tesis 2a./J. 92/99

Página 124

Multas. el artículo 76, fracción ii, del código fiscal de la federación, refor-
Mado por decreto de fecha 20 de julio de 1992 que las establece, no viola el 
artículo 22 constitucional (aplicación de la jurisprudencia p./j. 10/95).

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris-
prudencia P./J. 10/95 con el rubro: “Multas fijas. las leyes que las 
establecen son inconstitucionales”, ha sostenido que las leyes que 
las prevén resultan inconstitucionales en cuanto no permiten a las autorida-
des impositoras la posibilidad de fijar su monto, tomando en cuenta la grave-
dad de la infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia en 
la conducta que la motiva y todas aquellas circunstancias que deban tenerse 
en cuenta para individualizar dicha sanción; también ha considerado este 
Alto Tribunal que no son fijas las multas cuando en el precepto respectivo 
se señala un mínimo y un máximo, pues tal circunstancia permite a la auto-
ridad facultada para imponerlas determinar su monto de acuerdo con las 
circunstancias personales del infractor, que permitan su individualización 
en cada caso concreto. En congruencia con dichos criterios se colige que el 
artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación reformado por 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 1992 
no establece multas fijas, pues al establecer porcentajes determinados entre 
un mínimo y un máximo, permite a la autoridad fiscal fijar los límites dentro 
de los cuales podrá aplicar la sanción en particular, es decir, se le conceden 
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facultades para individualizar la sanción y, por tanto, no es violatorio del 
artículo 22 constitucional.

Amparo en revisión 574/98. Lámina, Perfil y Recorte, S.A. de C.V. 12 de junio 
de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Hugo Guzmán López.

Amparo directo en revisión 1417/98. Transportadora Hercel, S.A. de C.V. 
14 de agosto de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: José 
Morales Contreras.

Amparo directo en revisión 1126/98. Constructora Dávila y Asociados, S.A. 
de C.V. 12 de marzo de 1999. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia. Secretario: José Morales Contreras.

Amparo directo en revisión 30/99. Diesel Avella, S.A. de C.V. 26 de marzo de 
1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ernesto Martínez Andreu. 

Amparo directo en revisión 262/99. Duomo Restaurante Bar, S.A. de C.V. 
11 de junio de 1999. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Aristeo Martínez Cruz.

Tesis de jurisprudencia 92/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del seis de agosto de mil novecientos noventa y 
nueve.

Nota: La tesis P./J. 10/95, de rubro: “Multas fijas. las leyes que las 
establecen son inconstitucionales”, aparece publicada en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, julio de 
1995, página 19.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo II, julio de 1995

Tesis P./J. 9/95

Página 5

Multa excesiva. concepto de.

De la acepción gramatical del vocablo “excesivo”, así como de las inter-
pretaciones dadas por la doctrina y por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para definir el concepto de multa excesiva, contenido en el artículo 
22 constitucional, se pueden obtener los siguientes elementos: a) Una multa 
es excesiva cuando es desproporcionada a las posibilidades económicas del 
infractor en relación a la gravedad del ilícito; b) Cuando se propasa, va más 
adelante de lo lícito y lo razonable; y c) Una multa puede ser excesiva para 
unos, moderada para otros y leve para muchos. Por lo tanto, para que una 
multa no sea contraria al texto constitucional, debe establecerse en la ley 
que la autoridad facultada para imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, 
de determinar su monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia, en su caso, 
de éste en la comisión del hecho que la motiva, o cualquier otro elemento 
del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho infractor, para así 
determinar individualizadamente la multa que corresponda.

Amparo en revisión 2071/93. Grupo de Consultores Metropolitanos, S.A. de 
C.V. 24 de abril de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: Indalfer Infante González.

Amparo directo en revisión 1763/93. Club 202, S.A. de C.V. 22 de mayo de 
1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Angelina Hernández Hernández.

Amparo directo en revisión 866/94. Amado Ugarte Loyola. 22 de mayo de 
1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Enrique Escobar Ángeles.

Amparo en revisión 900/94. Jovita González Santana. 22 de mayo de 1995. 
Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Sal-
vador Castro Zavaleta.
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Amparo en revisión 928/94. Comerkin, S.A. de C.V. 29 de mayo de 1995. 
Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Francisco de Jesús Arreola Chávez.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veinte de junio en curso, 
por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Presidente en funcio-
nes Juventino V. Castro y Castro, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José 
de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román 
Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el 
número 9/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó 
que las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México, 
D.F., a veinte de junio de mil novecientos noventa y cinco.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo II, julio de 1995

Tesis P./J. 7/95

Página 18

Multa excesiva prevista por el artículo 22 constitucional. no es exclusiva-
Mente penal.

Es inexacto que la “multa excesiva”, incluida como una de las penas prohi-
bidas por el artículo 22 constitucional, deba entenderse limitada al ámbito 
penal y, por tanto, que sólo opere la prohibición cuando se aplica por la 
comisión de ilícitos penales. Por lo contrario, la interpretación extensiva del 
precepto constitucional mencionado permite deducir que si prohíbe la “multa 
excesiva” como sanción dentro del derecho represivo, que es el más drástico 
y radical dentro de las conductas prohibidas normativamente, por extensión 
y mayoría de razón debe estimarse que también está prohibida tratándose de 
ilícitos administrativos y fiscales, pues la multa no es una sanción que sólo 
pueda aplicarse en lo penal, sino que es común en otras ramas del derecho, 
por lo que para superar criterios de exclusividad penal que contrarían la 
naturaleza de las sanciones, debe decretarse que las multas son prohibidas, 
bajo mandato constitucional, cuando son excesivas, independientemente del 
campo normativo en que se produzcan.
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Amparo en revisión 2071/93. Grupo de Consultores Metropolitanos, S.A. de 
C.V. 24 de abril de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: Indalfer Infante González.

Amparo directo en revisión 1763/93. Club 202, S.A. de C.V. 22 de mayo de 
1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Angelina Hernández Hernández.

Amparo directo en revisión 866/94. Amado Ugarte Loyola. 22 de mayo de 
1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Enrique Escobar Ángeles.

Amparo en revisión 900/94. Jovita González Santana. 22 de mayo de 1995. 
Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Sal-
vador Castro Zavaleta.

Amparo en revisión 928/94. Comerkin, S.A. de C.V. 29 de mayo de 1995. 
Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Francisco de Jesús Arreola Chávez.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veinte de junio en curso, 
por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Presidente en funcio-
nes Juventino V. Castro y Castro, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José 
de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román 
Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el 
número 7/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó 
que las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México, 
D.F., a veinte de junio de mil novecientos noventa y cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, julio de 1995
Tesis P./J. 10/95
Página 19

Multas fijas. las leyes que las establecen son inconstitucionales.

Esta Suprema Corte ha establecido que las leyes, al establecer multas, deben 
contener las reglas adecuadas para que las autoridades impositoras tengan 
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la posibilidad de fijar su monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad 
de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia de 
éste en la conducta que la motiva y, en fin, todas aquellas circunstancias que 
tiendan a individualizar dicha sanción, obligación del legislador que deriva 
de la concordancia de los artículos 22 y 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal, el primero de los cuales prohíbe las multas excesivas, mientras 
el segundo aporta el concepto de proporcionalidad. El establecimiento de 
multas fijas es contrario a estas disposiciones constitucionales, por cuanto 
al aplicarse a todos por igual, de manera invariable e inflexible, propicia 
excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particulares.

Amparo en revisión 2071/93. Grupo de Consultores Metropolitanos, S.A. de 
C.V. 24 de abril de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: Indalfer Infante González.

Amparo directo en revisión 1763/93. Club 202, S.A. de C.V. 22 de mayo de 
1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Angelina Hernández Hernández.

Amparo directo en revisión 866/94. Amado Ugarte Loyola. 22 de mayo de 
1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Enrique Escobar Ángeles.

Amparo en revisión 900/94. Jovita González Santana. 22 de mayo de 1995. 
Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Sal-
vador Castro Zavaleta.

Amparo en revisión 928/94. Comerkin, S.A. de C.V. 29 de mayo de 1995. 
Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Francisco de Jesús Arreola Chávez.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veinte de junio en curso, 
por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Presidente en funcio-
nes Juventino V. Castro y Castro, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José 
de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román 
Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el 
número 10/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó 
que las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México, 
D.F., a veinte de junio de mil novecientos noventa y cinco.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P. LXXI/2000 
Página 121

pediMento aduanal. la iMposibilidad de rectificarlo en su integridad, después de 
accionar el MecanisMo de selección aleatoria, no constituye una confiscación 
de bienes prohibida por el artículo 22 constitucional (artículo 62 de la ley 
aduanera vigente hasta el 31 de Marzo de 1996).

La confiscación de bienes es la apropiación por parte de autoridad de la tota-
lidad de los bienes de una persona o una parte significativa de los mismos, 
sin título legítimo y sin contraprestación, pena prohibida por el artículo 22 
constitucional. De lo anterior deriva que el artículo 62 de la Ley Aduanera, 
vigente hasta el 31 de marzo de 1996, al establecer limitaciones y requisitos 
para modificar el pedimento aduanal, después de haber accionado el meca-
nismo de selección aleatoria y, derivado de ello, la restricción de solicitar 
saldos a favor, no viola el artículo constitucional referido, toda vez que con 
ello no se advierte que se autorice una apropiación sin título legítimo y sin 
contraprestación de los bienes del gobernado.

Amparo directo en revisión 1333/97. Planeación, Ambientación y Proyectos, 
S.A. de C.V. 13 de marzo de 2000. Once votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta de marzo 
en curso, aprobó, con el número LXXI/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a treinta de marzo de dos mil.

n



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 2
2

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 27

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 77, mayo de 1994
Tesis P. XIII/94
Página 36

arresto coMo Medio de apreMio. no lo prohíbe el artículo 22 de la consti-
tución federal.

El legislador local no puede otorgar a las autoridades judiciales facultades 
para imponer medios de apremio que se hagan consistir en actos expresa-
mente prohibidos por la Constitución Federal, como pueden ser los azotes, 
el tormento y demás penas a que se alude en el artículo 22 constitucional. 
El arresto no se prohíbe por la Ley Suprema, incluso se prevé como sanción 
en su artículo 21, como lo es la infracción a reglamentos gubernativos y de 
policía.

Amparo en revisión 572/92. Arturo Castillo Madrid. 11 de noviembre de 
1993. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secre-
tario: César Thome González.

Amparo en revisión 142/92. Leticia Camacho Bautista. 20 de mayo de 1993. 
Mayoría de quince votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ethel 
Lizette del C. Rodríguez Arcovedo.

Amparo en revisión 573/92. La Fama Textil, S.A. de C.V. y coagraviado. 4 de 
marzo de 1993. Mayoría de quince votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. 
Secretario: Jorge Antonio Cruz Ramos.

Amparo en revisión 391/90. Pedro Montes García. 6 de junio de 1991. Mayo-
ría de dieciocho votos. Ponente: Luis Fernández Doblado. Secretario: Rober-
to Terrazas Salgado.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diecinueve de 
abril en curso, por unanimidad de diecinueve votos de los señores Ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, Miguel Angel García Domínguez, Carlos Sempé Minvielle, Felipe 
López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Vic-
toria Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, 
Clementina Gil de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel Villagor-
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doa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela 
Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, con 
el número XIII/94, la tesis que antecede; y determinó que las votaciones 
son idóneas para integrar tesis de jurisprudencia. El señor Ministro Miguel 
Angel García Domínguez integró el Pleno en términos de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 
en virtud del Acuerdo Plenario de cinco de abril del año en curso. Ausente: 
Noé Castañón León. México, Distrito Federal, a veintidós de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 63, marzo de 1993
Tesis P. XVII/93 
Página 26

contencioso adMinistrativo, desechaMiento de la deManda en ese juicio. el 
artículo 209, fracción i y últiMo párrafo, del código fiscal de la federación, 
vigente hasta el 31 de dicieMbre de 1989, no establece una pena inusitada y 
trascendental de las prohibidas por el artículo 22 constitucional. 

No puede considerarse que el desechamiento de una demanda dentro de 
un juicio contencioso administrativo por no exhibir las copias necesarias 
para correr traslado a las partes, constituya una pena o sanción inusitada y 
trascendental, toda vez que por pena inusitada, según la interpretación del 
artículo 22 constitucional, debe entenderse aquélla que ha sido abolida por 
inhumana, cruel, infamante, excesiva y que no corresponda a los fines que 
persigue, o bien, aquellas penas o sanciones que sean de la misma natura-
leza de las citadas, esto es, una pena es inusitada, cuando su imposición no 
obedece a la aplicación de una norma que la contenga, sino al arbitrio de la 
autoridad que realiza el acto impositivo. En cuanto al concepto de trascen-
dentales, son aquéllas que pueden afectar jurídicamente y de modo directo 
a terceros extraños no incriminados. En esta tesitura, la sanción establecida 
en el último párrafo del artículo 209 invocado, no es una pena inusitada, en 
tanto que su imposición no obedece a una conducta arbitraria del juzgador, 
sino constituye una consecuencia establecida en la ley que, además no tras-
ciende a terceros extraños, dado que la sanción que prevé sólo se aplica a la 
persona que interpone la demanda respectiva.
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Amparo directo en revisión 6201/90. Transportes Marítimos México, S.A. 3 
de febrero de 1993. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: José Trinidad 
Lanz Cárdenas. Secretario: Arturo García Torres.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes nueve de marzo en 
curso, por unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros Presidente 
Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, 
José Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes García, Felipe López Contreras, 
Luis Fernández Doblado, Victoria Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio 
Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio González 
Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos 
García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez: aprobó, con el número XVII/93, la tesis que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. 
Ausentes: José Antonio Llanos Duarte y Noé Castañón León. México, Distrito 
Federal, a diez de marzo de mil novecientos noventa y tres.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XL
Página 2398

penas inusitadas y trascendentales, que se entiende por.

Según el espíritu del artículo 22 de la Constitución General, el término inusi-
tado, aplicado a una pena, no corresponde exactamente a la acepción gra-
matical de ese adjetivo. En efecto, inusitado, gramaticalmente hablando, es 
lo no usado, y no podría concebirse que la Constitución hubiera pretendido 
prohibir la aplicación, además de las penas que enumera en el citado pre-
cepto, de todas aquellas que no se hubieran usado anteriormente, por que 
tal interpretación haría concluir que aquel precepto era una barrera para 
el progreso de la ciencia penal, ya que cualquiera innovación en la forma 
de sancionar los delitos, implicaría una aplicación de pena inusitada, lo cual 
no puede aceptarse. Por pena inusitada, en su acepción constitucional, debe 
entenderse aquella que ha sido abolida por inhumana, cruel, infamante, exce-
siva; porque no corresponde a los fines que persigue la penalidad; porque no 
llene las características de una eficaz sanción, como las de ser moral, personal, 
divisible, popular, tranquilizadora, reparable y, en cierta forma ejemplar; 
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o bien aquellas penas que, aun cuando no hayan existido, sean de la misma 
naturaleza o índole de las citadas. En cuanto al concepto de trascendentales, 
no significa que las penas causen un mal más o menos grave en la persona 
del delincuente, sino que los efectos de la misma afecten a los parientes del 
condenado. Todo lo anterior se desprende de los términos expresos del con-
cepto constitucional que se comenta, al establecer que quedan prohibidas las 
penas de mutilación e infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de 
cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes, y cualesquiera 
otras penas inusitadas y trascendentales.

Amparo penal directo 4383/32. Valencia Flores Tomás. 9 de marzo de 1934. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Fernando de la Fuente. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI
Página 348

penas prohibidas.

Es indudable que al referirse a penas inusitadas y al prohibirlas, el artículo 
22 constitucional lo hace en relación con nuestro sistema penal, sin que 
sea cierto que para que una pena se considere prohibida, se requiera que sea 
conjuntamente inusitada y trascendental; pues si bien parece que grama-
ticalmente deberían exigirse las dos calidades de la pena, para que fuera 
de las prohibidas, ideológicamente no pudieron querer los constituyentes 
prohibir penas que reunieran esos dos calificativos, ya que corresponden a 
ideas muy ajenas una de la otra. Basta leer con atención la enumeración de 
penas que prohíbe el artículo 22, para comprender que todas ellas pueden 
considerarse inusitadas, y que no queriendo el artículo enumerar todas las 
que pudieran existir, se valió del término general de inusitadas y, además, 
agregó que quedan prohibidas las penas trascendentales, que no son ninguna 
de las enumeradas.

Amparo administrativo en revisión 2339/30. Sichel Enrico. 21 de enero de 
1931. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Arturo Cisneros Canto. Relator: 
Salvador Urbina.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 52 Primera Parte
Página 53

pesca, decoMiso de productos de, obtenidos sin la autorización correspondien-
te. los artículos 58, fracción iii, y 61 de la ley de pesca, no violan el artículo 
22 de la constitución federal.

Haciendo una comparación entre el contenido de los artículos 58, fracción III, 
y 61 de la Ley de Pesca y lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución Fede-
ral, el cual prohíbe entre otras penas, la confiscación de bienes y cualesquiera 
otras penas inusitadas y trascendentales, se advierte que no existe violación 
al precepto constitucional por la expedición de los artículos primeramente 
citados. Es un error identificar el decomiso previsto en la Ley de Pesca, con la 
confiscación de bienes prohibida por el artículo 22 de la Constitución Federal. 
El decomiso autorizado en la Ley de Pesca no es una confiscación prohibida 
por el artículo 22 constitucional, pues el primero no es una pena sino una 
sanción administrativa. En efecto, el precepto constitucional, al estatuir la 
prohibición de la confiscación, lo hace en términos generales, o sea que nin-
guna autoridad puede imponer esta sanción, y declara que no se considerará 
confiscación de bienes la aplicación de todo o parte del patrimonio hecha por 
autoridad judicial para el pago de la responsabilidad civil que resulte de la 
comisión de un delito o para el pago de impuestos o multas. Si el decomiso y 
la confiscación de bienes fueran lo mismo, ni siquiera la autoridad judicial 
en materia penal podría imponer como sanción el decomiso, porque sería 
realmente una confiscación prohibida por el artículo 22 de la Constitución 
Federal. La confiscación de bienes prohibida por el texto constitucional es 
totalmente distinta al decomiso previsto en el artículo 61 de la ley impug-
nada, en cuanto dispone que el decomiso de los productos capturados tiene 
lugar cuando se realizan actos de pesca sin la autorización correspondiente. 
El precepto contiene la sanción administrativa para aquellos sujetos que 
hubieren capturado productos de pesca sin autorización considerando que 
los bienes realmente no pertenecen al infractor. La Constitución Federal, en el 
artículo 22, no se refiere a que la confiscación comprenda aquellos casos en 
que la autoridad administrativa priva de los bienes que no corresponden a 
los particulares, en virtud de la comisión de ilícito administrativo. El artículo 
61 de la Ley de Pesca especifica cuál es la causa del decomiso en la que se 
advierte la razón considerada por el legislador para autorizar la privación 
de los bienes de los particulares. La causa consiste en la realización de actos 
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de pesca sin la autorización correspondiente; por ello, si se ha pescado sin el 
permiso de los órganos competentes, los productos capturados no correspon-
den a los sujetos que los obtuvieron, porque su actividad es ilícita. El artículo 
22 de la Constitución Federal prohíbe la confiscación de bienes como pena 
trascendental, cuando se extiende a todos o parte de los bienes propiedad 
del infractor, que no tienen relación alguna con el delito, mas no prohíbe 
la privación de los bienes que han acrecentado el patrimonio de un sujeto 
como resultado de una actividad ilícita. Las legislaciones penales estatu-
yen generalmente como sanción la pérdida de los instrumentos del delito, 
lo que no se traduce en una pena inusitada o trascendental, pues su apli-
cación está autorizada legalmente y no trasciende a personas distintas del 
delincuente, lo que sí sucede en la confiscación, que es una pena inusitada, 
por no encontrarse autorizada legalmente y trascendental porque perjudica 
a personas distintas al infractor, como son principalmente los miembros de 
la familia, pena que está prohibida por el artículo 22 constitucional. En el 
presente caso, las disposiciones impugnadas que previenen el decomiso, sólo 
afectan los bienes objeto de la comisión del ilícito y por esa razón no pueden 
estimarse confiscatorias.

Amparo en revisión 2209/70. Rafael González Murillo. 24 de abril de 1973. 
Mayoría de diecisiete votos. Disidentes: Carlos del Río Rodríguez y Ezequiel 
Burguete Farrera. Ponente: Rafael Rojina Villegas.

n

Quinta Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XCVII

Página 1469

acción penal, no es privativa del Ministerio público.

Las funciones persecutorias de los delitos no son privativas del Ministe-
rio Público como erróneamente asegura la jurisprudencia en vigor de esta 
Suprema Corte, ya que, verbi gratia, en lo que atañe a los altos funcionarios 
de la Federación, el ejercicio de la acción penal en cierta clase de delitos por 
ellos cometidos, se atribuye a la Cámara de Diputados, en el gran jurado que 
aplique a los precitados funcionarios delincuentes, las penas políticas del 
desafuero y la consiguiente pérdida del cargo de elección popular.
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Amparo penal en revisión 7493/47. Compañía Agrícola de Nuevo Yucatán, 
S. A., en liquidación. 20 de agosto de 1948. Mayoría de tres votos. Ausente: 
Carlos L. Ángeles. Disidente; José Rebolledo. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVII
Página 1508

bienes del eneMigo, confiscación de.

El artículo 22 constitucional prohíbe la confiscación de bienes, y si es ver-
dad que lo hace, considerándolo en el aspecto de pena, también lo es que al 
establecer la excepción contenida en el párrafo segundo del citado artículo, 
referente a la aplicación total o parcial de bienes por vía de responsabilidad 
civil, no excepciona la confiscación pura y simple, por lo que la imposición 
de dicho artículo es prohibir en términos generales y trascendentales. Ahora 
bien, es obvio que la confiscación establecida por el artículo 1o., de la Ley 
sobre el Destino Final de Bienes del Enemigo contiene una medida inusitada 
y trascendental, aunque no se le de precisamente el carácter de pena, máxi-
me que si el aludido precepto constitucional prohíbe la confiscación como 
sanción a un delito, “mayormente lo prohíbe si no hay delito que sancionar”.

Amparo administrativo en revisión 4478/53. Agencia Marítima Comercial 
Heynen Eversbusch, S. de R. L. y otras. 26 de junio de 1953. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Nicéforo Guerrero. Relator: Franco Carreño.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XL
Página 2397

pena capital en el fuero de guerra.

La pena capital está establecida en la ley penal militar vigente, como lo autori-
za el artículo 22 de la Constitución; y no puede considerarse como inusitada y 
trascendental, por el solo hecho de que la haya abolido el nuevo Código Penal 
del Distrito Federal, puesto que no entraña su abolición en todo el territorio 
nacional, ni mucho menos para los reos de delitos graves del orden militar.

Amparo penal directo 4383/32. Valencia Flores Tomás. 9 de marzo de 1934. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Fernando de la Fuente. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXIX
Página 1274

pena de Muerte en el fuero de guerra. 

De conformidad con el artículo 22 constitucional, la pena de muerte, no sola-
mente puede imponerse al homicida con alevosía, premeditación o ventaja, 
sino a otros delincuentes, entre ellos, a los reos de delitos graves del orden 
militar, como indiscutiblemente lo es el que comete el delito de insubordina-
ción con vías de hecho, causando la muerte del superior.

Amparo penal directo 1219/32. Martínez Gómez Melesio. 18 de octubre de 
1933. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n
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Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana  
de Derechos Humanos relacionada

art. 22 constitucional (derecho a la integridad personal, prohibición de apli-
car castigos que atenten contra la integridad física, prohibición de la tortura).

La jurisprudencia de la Corte idh refleja el estado actual del didh respecto 
de la prohibición absoluta de la tortura en toda circunstancia, así como de 
otros tratados crueles, inhumanos o degradantes. Aquí se reproducen los 
criterios más significativos sobre el particular.

Fuente No 1: Corte idh, Caso Maritza Urrutia vs. Guatemala, Sentencia de 
27 de noviembre de 2003, Serie C No. 103.

 “87. En otras oportunidades, este Tribunal ha establecido que una ‘per-
sona ilegalmente detenida se encuentra en una situación agravada 
de vulnerabilidad, de la cual surge un riesgo cierto de que se le 
vulneren otros derechos, como el derecho a la integridad física y a 
ser tratada con dignidad’. Además, ha señalado que ‘el aislamiento 
prolongado y la incomunicación coactiva a los que se ve sometida la 
víctima representan, por sí mismos, formas de tratamiento cruel e 
inhumano, lesivas de la integridad psíquica y moral de la persona y 
del derecho de todo detenido al respeto debido a la dignidad inhe-
rente al ser humano’. Esta incomunicación produce en el detenido 
sufrimientos morales y perturbaciones psíquicas y lo coloca en 
una situación de particular vulnerabilidad. Igualmente, esta Corte 
ha señalado que basta con que la detención ilegal haya durado 
breve tiempo para que se configure, dentro de los estándares del 
derecho internacional de los derechos humanos, una conculcación 
a la integridad psíquica y moral, y que cuando se presentan dichas 
circunstancias es posible inferir, aun cuando no mediaran otras 
evidencias al respecto, que el trato que la víctima recibió durante 
su incomunicación fue inhumano y degradante.

  [...]
 ”90. De acuerdo con el artículo 1 de la Convención contra la Tortura 

y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de la 
Organización de las Naciones Unidas, la tortura implica que 

se inflijan intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves, 
ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero 
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información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, 
o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o 
a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, 
cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario 
público u otra persona en ejercicio de funciones públicas, a instigación 
suya, o con su consentimiento o aquiescencia.

 ”91. Igualmente, esta Corte destaca que entre los elementos de la noción 
de tortura establecidos en el artículo 2 de la Convención Intera-
mericana contra la Tortura se incluyen métodos para anular la 
voluntad de la víctima con el objeto de obtener ciertos fines, como 
información de una persona, o intimidación o castigo, lo que puede 
ser perpetrado mediante violencia física, o a través de actos que 
produzcan en la víctima un sufrimiento psíquico o moral agudo.

 “92. Se ha conformado un régimen jurídico internacional de prohi-
bición absoluta de todas las formas de tortura, tanto física como 
psicológica, y respecto a esta última, se ha reconocido que las ame-
nazas y el peligro real de someter a una persona a lesiones físicas 
produce, en determinadas circunstancias, una angustia moral de 
tal grado que puede ser considerada ‘tortura psicológica’. La pro-
hibición absoluta de la tortura, en todas sus formas, pertenece hoy 
día al dominio de jus cogens internacional.

 ”93. Asimismo, la Corte considera que, de acuerdo a las circunstancias 
de cada caso en particular, algunos actos de agresión infligidos a 
una persona pueden calificarse como torturas psíquicas, particu-
larmente los actos que han sido preparados y realizados delibera-
damente contra la víctima para suprimir su resistencia psíquica 
y forzarla a autoinculparse o a confesar determinadas conductas 
delictivas o para someterla a modalidades de castigos adicionales 
a la privación de la libertad en sí misma.”

Fuente No. 2: Corte idh, Caso Caesar vs. Trinidad y Tobago, Sentencia de 
11 de marzo de 2005, Serie c No. 123.

“58.  Todos los instrumentos internacionales de derechos humanos de 
alcance general, sean de carácter regional o universal, contienen 
preceptos de contenido similar al artículo 5 de la Convención 
Americana. Dichos preceptos generales se complementan con la 
prohibición expresa de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes previstos en los instrumentos internacio-
nales específicos y, para efectos del presente caso, la prohibición 
de la imposición de penas corporales.
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“59. La Corte Interamericana ha sostenido que:

[…] la tortura y las penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes están 
estrictamente prohibidos por el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos. La prohibición de la tortura y las penas o tratos crueles, inhu-
manos o degradantes es absoluta e inderogable, aun en las circunstan-
cias más difíciles, tales como guerra, amenaza de guerra, lucha contra el 
terrorismo y cualesquiera otros delitos, estado de sitio o de emergencia, 
conmoción o conflicto interior, suspensión de garantías constitucionales, 
inestabilidad política interna u otras emergencias o calamidades públicas.

 ”60. Asimismo, la jurisprudencia internacional y las resoluciones de 
otras autoridades, descritas a continuación, han considerado que el 
castigo corporal es incompatible con las garantías internacionales 
contra la tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes. 

 ”61. El Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la Tortura ha 
declarado que el artículo 31 de las Reglas Mínimas para el Trata-
miento de los Reclusos refleja la prohibición internacional de los 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, y ha establecido, más 
ampliamente, que ‘los castigos corporales son incompatibles con la 
prohibición de la tortura, y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes contenida, inter alia, en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, la Declaración sobre la Protección de Todas las Perso-
nas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, y en la Convención contra la Tortura y otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes’.

 ”62. En el mismo sentido, el Comité de Derechos Humanos de las Nacio-
nes Unidas ha concluido que la prohibición de la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, contenida en el 
artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
debe extenderse al castigo corporal, ‘incluidos los castigos excesivos 
impuestos por la comisión de un delito o como medida educati-
va o disciplinaria’. Respecto de la aplicación de penas corporales 
en Trinidad y Tobago, el Comité manifestó, en sus Observaciones 
Conclusivas sobre un informe presentado por dicho Estado en 
los términos del artículo 40 de dicho Pacto, su preocupación al 
‘observar que, aparte de la prohibición del castigo corporal a los 
menores de 18 años, el Estado Parte sigue aplicando los castigos de 
flagelación y azotes, que son penas crueles e inhumanas prohibidas 
al tenor del artículo 7 [del Pacto]’. Al respecto, el Comité recomen-
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dó al Estado que todas las sentencias de flagelación o azotamiento 
fueran inmediatamente abolidas. 

 ”63. El Comité de Derechos Humanos ha llegado a conclusiones simi-
lares en sus decisiones sobre casos individuales. Por ejemplo, en 
el caso Sooklal vs. Trinidad y Tobago, el Comité estableció que 
la imposición del castigo corporal de azotamiento previsto por la 
ley del Estado como sanción constituye un trato o castigo cruel, 
inhumano o degradante contrario al artículo 7 del Pacto. En el 
mismo sentido, en el caso Osbourne vs. Jamaica, el Comité esta-
bleció que al imponer una sentencia de azotamiento con una vara 
de tamarindo, el Estado Parte había incumplido sus obligaciones 
respecto de dicho artículo. Al respecto, el Comité estableció que: 

[c]ualesquiera que sean la índole, del delito que se haya de castigar y su 
grado de brutalidad, el Comité está absolutamente convencido de que el 
castigo corporal constituye un trato cruel, inhumano y degradante que 
contraviene el artículo 7 del Pacto.

 ”64. En el caso Tyrer vs. Reino Unido, la Corte Europea de Derechos 
Humanos se refirió a la incompatibilidad de las penas corporales 
con el derecho a un trato humano, establecido en el artículo 3 de 
la Convención Europea de Protección de los Derechos Humanos 
y de las Libertades Fundamentales. En dicho caso, un menor fue 
sometido a tres latigazos con una vara de abedul, en aplicación de 
la legislación interna de la Isla de Man (Reino Unido), por lo cual 
la Corte Europea concluyó que el trato era degradante y, como tal, 
violatorio del artículo 3 de la Convención Europea. Al respecto, 
dicho Tribunal internacional especificó que: 

[…] la naturaleza misma de la pena corporal implica que un ser humano 
inflija violencia física sobre otro ser humano. Además, se trata de violen-
cia institucionalizada, que, en este caso, está permitida por la ley, orde-
nada por las autoridades judiciales del Estado y llevada a cabo por sus 
autoridades policiales […] Así, aunque el demandante no sufrió ninguna 
consecuencia física grave o permanente, su castigo –por el cual fue tratado 
como un objeto en poder de las autoridades– constituyó una atentado a 
lo que precisamente es uno de los fines principales del artículo 3 […], 
es decir, la de proteger la dignidad y la integridad física de la persona. 
Tampoco se puede excluir que el castigo pueda haber ocasionado conse-
cuencias psicológicas adversas.

El carácter institucionalizado de este tipo de violencia se agrava pos-
teriormente por el contexto del procedimiento oficial respecto del castigo 
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y por el hecho de que quienes lo ejecutaron eran completos extraños del 
ofenso.

 ”65. Además, las normas de derecho internacional humanitario prohí-
ben absolutamente la imposición de castigos corporales en situa-
ciones de conflictos armados, así como en tiempos de paz.

 ”66. Aunado a los estándares internacionales, una parte de ciertos 
Estados que aún mantenían castigos corporales en su legislación 
los han abolido recientemente. Aún más, un creciente número de 
tribunales internos ha concluido que la imposición de castigos cor-
porales, independientemente de las circunstancias del caso y de 
las modalidades en que se llevó a cabo, constituye un trato cruel, 
inhumano y degradante, y representa una forma de castigo que ya 
no es aceptable en una sociedad democrática.

 ”67. La Corte Europea de Derechos Humanos ha sostenido que para 
que un trato sea considerado como inhumano o degradante y, en 
grado extremo, como tortura, debe alcanzar un mínimo nivel de 
severidad. La evaluación de este nivel mínimo es relativa y depende 
de las circunstancias de cada caso, tales como la duración del trato 
y de sus consecuencias físicas y mentales.

 ”68. Por su parte, en el caso Celebici, la Cámara de Juicio del Tribunal 
Penal Internacional para la ex-Yugoslavia analizó estándares nor-
mativos del derecho internacional humanitario y de los derechos 
humanos, con base en los cuales definió trato inhumano o cruel 
como:

[…] un acto u omisión intencional, que […] juzgado objetivamente, es 
intencionado y no accidental, que causa graves sufrimientos o daños men-
tales o físicos, o constituye un serio ataque a la dignidad humana.

 ”69. Por su parte, la Corte Interamericana ha considerado desde el caso 
Loayza Tamayo vs. Perú que:

[…l]a infracción del derecho a la integridad física y psíquica de las per-
sonas es una clase de violación que tiene diversas connotaciones de grado 
y que abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos crue-
les, inhumanos o degradantes cuyas secuelas físicas y psíquicas varían 
de intensidad según los factores endógenos y exógenos que deberán ser 
demostrados en cada situación concreta. La Corte Europea de Derechos 
Humanos ha manifestado que, aún en la ausencia de lesiones, los sufri-
mientos en el plano físico y moral, acompañados de turbaciones psíquicas 
durante los interrogatorios, pueden ser considerados como tratos inhuma-
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nos. El carácter degradante se expresa en un sentimiento de miedo, ansia 
e inferioridad con el fin de humillar, degradar y de romper la resistencia 
física y moral de la víctima.

 ”70. La propia jurisprudencia de este Tribunal así como de otros tri-
bunales y autoridades internacionales, llevan a la Corte a concluir 
que existe una prohibición universal tanto de la tortura como de 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, indepen-
dientemente de cualquier codificación o declaración, por ser todos 
éstos violatorios de normas perentorias de derecho internacional. 
Asimismo, la Corte es consciente de la creciente tendencia, a nivel 
internacional e interno, hacia el reconocimiento del carácter no 
permisible de las penas corporales, debido a su naturaleza intrín-
secamente cruel, inhumana y degradante. Consecuentemente, un 
Estado Parte de la Convención Americana, en cumplimiento de 
sus obligaciones derivadas de los artículos 1.1, 5.1 y 5.2 de dicha 
Convención, tiene una obligación erga omnes de abstenerse de 
imponer penas corporales, así como de prevenir su imposición, 
por constituir, en cualquier circunstancia, un trato o pena cruel, 
inhumano o degradante.

 ”71. En el presente caso, el señor Caesar fue sometido a un castigo cor-
poral de flagelación, en aplicación de la sentencia emitida por la 
High Court de Trinidad y Tobago, en los términos de la Ley de 
Penas Corporales. Esta ley autoriza a los tribunales internos a orde-
nar la aplicación de penas corporales contra cualquier delincuente 
varón condenado por determinados delitos, además de cualquier 
otro castigo que le sea aplicable, ya sea por flagelación con el ‘gato 
de nueve colas’, por latigazos con una vara de tamarindo, abedul 
u otros objetos, o ‘en cualquiera de los dos casos, cualquier otro 
instrumento que el Presidente puede aprobar periódicamente’.

 ”72. Según las pruebas aportadas a la Corte, el ‘gato de nueve colas’ es 
un instrumento de nueve cuerdas de algodón trenzadas, cada una 
de aproximadamente 30 pulgadas de largo y menos de un cuarto 
de pulgada de diámetro, asidas a un mango. Las nueve cuerdas de 
algodón son descargadas en la espalda del sujeto, entre los hom-
bros y la parte baja de la espina dorsal. Como tal, este instrumento 
está diseñado para provocar contusiones y laceraciones en la piel 
del sujeto a quien se le aplica, con la finalidad de causarle grave 
sufrimiento físico y psíquico. En consecuencia, la Corte tiene la 
convicción de que el ‘gato de nueve colas’, tal como se encuentra 
regulado y es aplicado en Trinidad y Tobago para la ejecución de 
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penas corporales de flagelación, es un instrumento utilizado para 
infligir una forma de castigo cruel, inhumana y degradante.

 ”73. En atención a la regulación y aplicación de las penas corporales de 
flagelación en Trinidad y Tobago, la Corte considera que la natura-
leza misma de éstas refleja una institucionalización de la violencia 
que, pese a ser permitida por la ley, ordenada por las autoridades 
judiciales y ejecutada por las autoridades penitenciarias, consti-
tuye una sanción incompatible con la Convención. Como tales, las 
penas corporales por medio de flagelación constituyen una forma 
de tortura y, en consecuencia, una violación per se del derecho de 
cualquier persona sometida a la misma a que se respete su inte-
gridad física, psíquica y mental, en los términos del artículo 5.1 y 
5.2 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 
En consecuencia, la Ley de Penas Corporales debe ser considerada 
contraria a los términos del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención 
Americana. 

 ”74. Aún cuando la Corte Interamericana no está autorizada u obligada 
por la Convención para pronunciarse sobre la compatibilidad de 
acciones individuales con la Convención Americana, es obvio que 
las conductas y decisiones de los funcionarios y agentes del Estado 
deben enmarcarse en dichas obligaciones internacionales. En el 
presente caso, en el cual la Ley de Penas Corporales de Trinidad 
y Tobago otorga a la autoridad judicial la opción de ordenar, en 
ciertas circunstancias, la imposición de penas corporales además 
del encarcelamiento, la Corte siente la obligación de dejar cons-
tancia de su profunda preocupación por el hecho de que el juez de 
la High Court tuvo a bien ejercer una opción que manifiestamente 
tendría el efecto de infligir una pena que no sólo constituye una 
violación ostensible de las obligaciones internacionales contraídas 
por el Estado bajo la Convención, sino que es además universal-
mente estigmatizada como cruel, inhumana y degradante.”

Fuente No. 3: Corte idh, Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú, 
Sentencia de 8 de julio de 2004, Serie C No. 110.

“111. La Corte ha indicado que la tortura está estrictamente prohibi-
da por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. La 
prohibición de la tortura es absoluta e inderogable, aun en las 
circunstancias más difíciles, tales como guerra, amenaza de guerra, 
‘lucha contra el terrorismo’ y cualesquiera otros delitos, estado de 
sitio o de emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión 
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de garantías constitucionales, inestabilidad política interna u otras 
emergencias o calamidades públicas.

”112. Se ha conformado un régimen jurídico internacional de prohi-
bición absoluta de todas las formas de tortura, tanto física como 
psicológica, régimen que pertenece hoy día al dominio de jus cogens 
internacional.

”113. La Corte Europea ha señalado que el análisis de la gravedad de 
los actos que puedan constituir tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes o tortura, es relativo y depende de todas las circunstancias 
del caso, tales como la duración de los tratos, sus efectos físicos y 
mentales y, en algunos casos, el sexo, edad y estado de salud de la 
víctima, entre otros. 

”114. [...] Los artículos 1, 6 y 9 de [la Convención Interamericana contra 
la Tortura ] obligan a los Estados partes a tomar todas las medi-
das efectivas para prevenir y sancionar todos los actos de tortura 
dentro del ámbito de su jurisdicción.

  [...]
”116. Igualmente, entre los elementos de la noción de tortura estableci-

dos en el artículo 2 de la Convención Interamericana contra la 
Tortura se encuentra el infligir a una persona sufrimientos físicos 
o mentales con cualquier fin. En general, en las situaciones de 
violaciones masivas a los derechos humanos, el uso sistemático 
de tortura tiene como fin el intimidar a la población.

”117. En consecuencia, la Corte considera que el conjunto de hechos 
señalados, teniendo en particular consideración que las presuntas 
víctimas eran menores de edad, constituyen signos evidentes de 
tortura, a la luz de la definición del artículo 2 de la Convención 
Interamericana contra la Tortura, en violación del artículo 5 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, 
y las obligaciones previstas en los artículos 1, 6 y 9 de la Convención 
Interamericana contra la Tortura, en perjuicio de Rafael Samuel y 
Emilio Moisés Gómez Paquiyauri. 

”118. En cuanto a los familiares de las víctimas de violaciones de los 
derechos humanos, esta Corte ha señalado, en otras oportunidades, 
que éstos pueden ser, a su vez, víctimas101. En el caso sub judice, 
la vulneración del derecho a la integridad psíquica y moral de los 
familiares de Rafael Samuel y Emilio Moisés Gómez Paquiyauri 
es consecuencia directa de la detención ilegal y arbitraria de éstos 
el día 21 de junio de 1991; de los malos tratos y torturas sufridos 
por éstos durante su detención, y de la muerte de ambos aproxi-
madamente una hora después de haber sido detenidos, así como 
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de la presentación oficial de los hechos como ‘un enfrentamiento 
con elementos subversivos’. Todo lo señalado generó en sus fami-
liares inmediatos sufrimientos e impotencia ante las autoridades 
estatales, razón por la cual, en este caso, los familiares pueden ser 
considerados víctimas de tratos crueles, inhumanos y degradantes 
102, en violación del artículo 5 de la Convención Americana.”

Fuente No. 4: Corte idh, Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs 
Trinidad y Tobajo, Sentencia de 21 de junio de 2002, Serie C No. 94.

“164. La Corte señaló en el Caso Cantoral Benavides que ‘la incomunica-
ción durante la detención, […] el aislamiento en celda reducida, sin 
ventilación ni luz natural, [...] las restricciones al régimen de visitas 
[...], constituyen formas de tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes en el sentido del artículo 5.2 de la Convención Americana’.

”165. Asimismo, la Corte Interamericana ha manifestado que toda per-
sona privada de libertad tiene derecho a ser tratada con dignidad 
y que el Estado tiene la responsabilidad y el deber de garantizarle 
la integridad personal mientras se encuentra en reclusión. En con-
secuencia, el Estado, como responsable de los establecimientos de 
detención, es el garante de estos derechos de los detenidos.

”166. A su vez, el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas tam-
bién ha sostenido que la detención de un preso con otras personas, 
en condiciones que representan un peligro serio para su salud, 
constituye una violación del artículo 7 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, que establece en lo conducente que 
nadie debe ser sujeto a la tortura o a tratos o castigos crueles, 
inhumanos o degradantes.

”167. Asimismo, la Corte Europea determinó en el Caso Soering vs. Rei-
no Unido que el llamado ‘fenómeno del corredor de la muerte’ 
(death row phenomenon) es un trato cruel, inhumano y degradan-
te, y está constituido por un periodo de detención prolongado en 
espera y previo a ejecución, durante el cual se sufre de angustia 
mental además de otras circunstancias a las que el acusado es 
expuesto que incluyen, entre otras, la forma en que se impuso la 
condena; la no consideración de las características personales del 
acusado; la desproporción entre la pena y el delito cometido; las 
condiciones de detención a la espera de ejecución; las demoras en 
las apelaciones o en la revisión de su pena de muerte durante las 
cuales la persona está sujeta a una tensión extrema y a trauma psi-
cológico; el hecho de que el juez no tome en consideración la edad 
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o el estado mental de la persona condenada, así como la constante 
espera de lo que será el ritual de su propia ejecución.

”168. En el presente Caso, todos los detenidos se encuentran bajo una 
constante amenaza de que en cualquier momento pueden ser lle-
vados a la horca como consecuencia de una legislación y proceso 
judicial contrarios a la Convención Americana. Según el informe 
presentado por la perito Gaietry Pargass, el procedimiento previo a 
la muerte en la horca de los sentenciados por el delito de homicidio 
intencional aterroriza a los prisioneros y los deprime, varios no 
pueden dormir debido a que sufren pesadillas y menos aún comer. 

”169. La Corte, luego de apreciar la prueba pericial aportada al respecto, 
considera que las condiciones de detención en que han vivido y 
viven las víctimas de este caso constituyen tratos crueles, inhuma-
nos o degradantes ya que éstas se encuentran viviendo en situacio-
nes que afectan su integridad física y psíquica.”

n

IUS: 165725

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 289, aislada, Constitucional, Penal. 
1a. CCXXVII/2009

penas. principio de proporcionalidad contenido en el artículo 22 de la cons-
titución política de los estados unidos Mexicanos.

De la interpretación del citado precepto constitucional se advierte que la 
gravedad de la pena debe ser proporcional a la del hecho antijurídico y del 
grado de afectación al bien jurídico protegido; de manera que las penas más 
graves deben dirigirse a los tipos penales que protegen los bienes jurídicos 
más importantes. Así, el legislador debe atender a tal principio de proporcio-
nalidad al establecer en la ley tanto las penas como el sistema para su impo-
sición, y si bien es cierto que decide el contenido de las normas penales y de 
sus consecuencias jurídicas conforme al principio de autonomía legislativa, 
también lo es que cuando ejerce dicha facultad no puede actuar a su libre 
arbitrio, sino que debe observar los postulados contenidos en la Constitución 
General de la República; de ahí que su actuación esté sujeta al escrutinio del 
órgano de control constitucional –la legislación penal no está constitucional-
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mente exenta-, pues la decisión que se emita al respecto habrá de depender 
del respeto irrestricto al indicado principio constitucional.

Amparo directo en revisión 1405/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

n

IUS: 165900

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Noviembre de 2009, p. 416, aislada, Penal, Constitucional. 
1a. CXCII/2009

tortura. obligaciones del estado Mexicano para prevenir su práctica.

Con fundamento en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura y la 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, el Estado Mexicano tiene las siguientes obligaciones para pre-
venir la práctica de la tortura: establecer dentro de su ordenamiento jurídico 
interno la condena a la tortura como un delito, sea consumada o tentativa; 
sancionar tanto al que la comete como al que colabora o participa en ella; 
detener oportunamente al torturador a fin de procesarlo internamente o 
extraditarlo, previa investigación preliminar; sancionar con las penas ade-
cuadas este delito; indemnizar a las víctimas; prestar todo el auxilio posible 
a todo proceso penal relativo a los delitos de tortura, incluyendo el suminis-
tro de toda prueba que posean; y prohibir que toda declaración o confesión 
que ha sido obtenida bajo tortura sea considerada válida para los efectos 
de configurar prueba en procedimiento alguno, salvo contra el torturador. 
Además, la integridad personal es el bien jurídico cuya protección constitu-
ye el fin y objetivo principal para prohibir la tortura y otros tratos y penas 
crueles, inhumanas o degradantes, lo cual también se encuentra previsto en 
los artículos 5 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 7 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Esto es, el derecho a no 
ser objeto de tortura, penas crueles o tratos inhumanos o degradantes es 
un derecho cuyo respeto no admite excepciones, sino que es absoluto y, por 
ende, su vigencia no puede alterarse ni siquiera durante una emergencia que 
amenace la vida de la nación.
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Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disi-
dente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre-
tario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

n

Novena Época 

Primera Sala 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXX, Agosto de 2009, p. 64, aislada, Constitucional, Administrativa. 

1a. CXIII/2009

derechos de autor. la reparación del daño Material y/o Moral, y la indeM-
nización por daños y perjuicios por violación a tales derechos, cuyo Monto 
prevé el artículo 216 bis de la ley federal relativa, no constituyen una pena 
inusitada o una Multa excesiva.

El citado precepto legal señala que la reparación del daño material y/o moral 
así como la indemnización por daños y perjuicios por violación a los derechos 
que confiere dicha Ley en ningún caso será inferior al cuarenta por ciento del 
precio de venta al público del producto original o de la prestación original 
de cualquier tipo de servicios que impliquen violación a alguno o algunos de 
los derechos tutelados por la propia ley, lo cual se inscribe dentro del campo 
de la responsabilidad civil y tiene como finalidad garantizar a los titulares de 
derechos autorales que la reparación exigible equivaldrá a ese mínimo, cuyo 
fundamento se encuentra en el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es decir, no tiene el propósito de castigar, sino 
de resarcir, ya que no atiende a la conducta infractora sino al daño causado. 
Por tanto, la reparación y la indemnización de que se trata no constituyen 
una pena inusitada o una multa excesiva de las prohibidas por el artículo 22 
constitucional, porque no implica la imposición de penas o sanciones por la 
comisión de algún ilícito penal o una falta administrativa, ni tiene el ánimo de 
causar al gobernado dolor en su cuerpo, deshonrarlo, causarle una alteración 
física o privarlo de una parte de su patrimonio a favor del Estado, sino sólo 
tiene propósitos indemnizatorios.

Amparo directo en revisión 1916/2008. Cinépolis del País, S.A. de C.V. 4 de 
marzo de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: 
José Álvaro Vargas Ornelas y Juan Carlos de la Barrera Vite.
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Amparo directo en revisión 1917/2008. Cinemas de la República, S.A. de 
C.V. y otra. 4 de marzo de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretarios: José Álvaro Vargas Ornelas y Juan Carlos de la 
Barrera Vite.

n

IUS: 166760

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 397, aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. XCVI/2009

visitas doMiciliarias. el artículo 46, últiMo párrafo, del código fiscal de la 
federación vigente del 1o. de enero al 31 de dicieMbre de 2007, no viola las 
garantías de seguridad jurídica e inviolabilidad del doMicilio.

Conforme a dicha norma, reformada mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2006, para que la autoridad 
hacendaria pueda iniciar una segunda visita domiciliaria dirigida a verificar 
el cumplimiento de obligaciones fiscales por concepto de las mismas contri-
buciones, aprovechamientos y periodos revisados en una primera visita, se 
requerirá nueva orden y sólo podrá determinar el crédito fiscal correspon-
diente cuando compruebe que se trata de “hechos diferentes” a los ya revi-
sados. Además, la comprobación de tales hechos debe sustentarse mediante 
cualquiera de los siguientes elementos: 1) la información, datos o documentos 
obtenidos de terceros; 2) los datos que se desprendan de las declaraciones 
complementarias presentadas por el propio contribuyente; o 3) la revisión 
de conceptos específicos que no se hayan verificado con anterioridad. Así, 
se advierte que al acotar suficientemente la segunda revisión en los términos 
señalados, el artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación 
vigente del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2007, no viola las garantías 
de inviolabilidad del domicilio y de seguridad jurídica contenidas en los 
artículos 16 y 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
respectivamente, en virtud de que con la intención de constatar la efectiva 
existencia de los aludidos “hechos diferentes”, no sólo se legitima la deter-
minación de créditos fiscales –como sostendría una interpretación letrista 
del último párrafo del indicado artículo 46-, sino también la propia revisión 
y orden en que se basa.
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Amparo en revisión 204/2009. Alejandro Mario Álvarez Puga. 6 de mayo de 
2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen 
Vergara López.

n

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Mayo de 2009, p. 86, aislada, Constitucional, Penal. 
1a. LXXXV/2009

delitos contra la adMinistración de justicia. el artículo 225, últiMo párrafo, 
del código penal federal, al establecer la inhabilitación de los servidores 
públicos que los coMetan, no iMpone una pena inusitada de las prohibidas por 
el artículo 22 de la constitución general de la república.

El artículo 225, último párrafo, del Código Penal Federal, al establecer que 
además de las penas privativa de libertad y pecuniaria, el servidor públi-
co será destituido e inhabilitado de tres a diez años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos, no impone una pena inusitada de las pro-
hibidas por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en razón de que la inhabilitación está reconocida como sanción 
en el orden jurídico de nuestro país, pues en su potestad punitiva el Estado 
puede incapacitar por tiempo determinado a los servidores públicos que 
desplieguen una conducta delictiva, lo cual se vincula con la ratio legis de 
la norma penal, que es la obtención de una recta y eficaz administración 
de justicia. Así, la indicada sanción no resulta inusitada por la circunstancia 
de que el sujeto activo no pueda desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos, durante el tiempo que determine el órgano jurisdiccional, dentro 
de los límites mínimo y máximo que para tal efecto se prevén.

Amparo directo en revisión 359/2009. 22 de abril de 2009. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

n
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IUS: 167454

Novena Época 

Primera Sala 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 583, aislada, Constitucional, Administrativa. 

1a. XLIX/2009 

ley aduanera. sus artículos 178, fracciones i y iv y 185, fracción ii, al esta-
blecer Multas que pueden oscilar entre un MíniMo y un MáxiMo, no violan el 
artículo 22 constitucional.

Los mencionados preceptos legales establecen multas relacionadas a infrac-
ciones fiscales y administrativas en materia aduanera, sobre la base de una 
técnica legislativa reconocida por esta Suprema Corte como constitucional: 
el establecimiento de un mínimo y un máximo, entre los cuales se debe indi-
vidualizar. El artículo 22 constitucional prohíbe las multas excesivas, siendo 
una posibilidad de éstas aquellas que son fijas, pues en la realidad producen 
el mismo resultado que el prohibido por la norma constitucional, esto es, 
un trato desproporcionado, al imponer una idéntica penalidad, de manera 
invariable e inflexible, a una serie de casos heterogéneos. Sin embargo, las 
multas que se deben individualizar entre un mínimo y un máximo no son de 
aquellas que se reputan como fijas ni constituyen una variante de una multa 
excesiva. Ello por dos razones: 1) en primer lugar, el solo hecho de que una 
norma establezca una multa que se fija entre un mínimo y un máximo exige 
de la autoridad administrativa la implícita obligación de individualizarla pro-
porcionalmente, por derivarse esta obligación directamente de lo prescrito 
por los artículos 14 y 16 constitucionales, en el sentido de que todos los actos 
de autoridad deben estar fundados y motivados, teniendo como premisa que 
al objetivo de individualización casuística en busca de la proporcionalidad 
es al que se instrumentaliza esta técnica legislativa y 2) en segundo lugar, 
porque en el caso concreto, existe una norma aplicable que obliga a la auto-
ridad a individualizar las multas en materia aduanera tomando en cuenta las 
circunstancias particulares de realización de las infracciones. Lo anterior, 
toda vez que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación, de aplicación 
supletoria a la Ley Aduanera, establece que dentro de los límites fijados por 
dicho código, las autoridades fiscales al imponer multas por la comisión de 
las infracciones señaladas en las leyes fiscales, incluyendo las relacionadas 
con las contribuciones al comercio exterior, deben fundar y motivar sus 
resoluciones, estableciendo a continuación un listado de seis fracciones que 
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contienen criterios individualizadores concretos que deben tomarse en cuenta 
en la medida en que resulten aplicables.

Amparo directo en revisión 1378/2008. **********. 15 de octubre de 2008. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

n

IUS: 167329

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 596, aislada, Constitucional, Penal. 
1a. LVIII/2009

uso de Moneda falsificada. el artículo 234, últiMo párrafo, del código penal 
federal, no viola el artículo 22 de la constitución política de los estados 
unidos Mexicanos.

De la interpretación armónica del citado precepto constitucional se infiere 
que las penas privativas de la libertad deben atender a la gravedad de la 
conducta delictiva cometida en correlación con el riesgo social y la necesidad 
de preservar el orden jurídico, de manera que el carácter excesivo proscrito 
por el propio numeral no se refiere a la duración de la sanción, sino a que ésta 
exceda desproporcionalmente al hecho delictuoso. En ese sentido, se concluye 
que el último párrafo del artículo 234 del Código Penal Federal, al sancionar 
con prisión de cinco a doce años a quien a sabiendas hiciere uso de moneda 
falsificada, no viola el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues no puede considerarse excesiva o desproporcional 
en relación al bien jurídico que tutela, esto es, la autenticidad de la moneda, 
ya que dicha pena no sólo permite el aseguramiento de la estabilidad y certi-
dumbre del sistema económico nacional, sino que además disuade a terceros 
de la realización futura de dicha conducta.

Amparo directo en revisión 2125/2008. 18 de febrero de 2009. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina 
Cienfuegos Posada.
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IUS: 167447

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1123, jurisprudencia, Constitucional, Penal. 
P./J. 32/2009 

Multas fijas. las norMas penales que las establecen son inconstitucionales.

El artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prohíbe, entre otras penas, la multa excesiva, lo cual impone al legislador 
la obligación de que al establecer los tipos penales y las sanciones corres-
pondientes, en concreto las multas, determine un parámetro mínimo y uno 
máximo que, por un lado, por sí no signifique una multa excesiva en relación 
con el bien jurídico tutelado y, por otro, dé margen al juzgador para consi-
derar factores sustanciales para individualizar las sanciones, tales como la 
gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente, a fin de que esté 
en aptitud de imponer una menor o mayor sanción pecuniaria dependiendo 
de tales aspectos. Lo anterior resulta razonable si se toma en cuenta que la 
finalidad de toda sanción tiende a: 1) Una prevención general, dirigida a 
quienes no delinquieron para que no lo hagan, a través de una disuasión en 
la sociedad; y 2) Una prevención especial, destinada a quien delinquió para 
que no reincida, de manera que sea posible alcanzar su resocialización. Así, 
una multa será excesiva cuando no permita al juzgador analizar la grave-
dad del ilícito de acuerdo con las circunstancias exteriores de ejecución, la 
naturaleza de la acción desplegada, los medios para cometerlo, la magnitud 
o el peligro al bien tutelado, las circunstancias de tiempo, modo, lugar y oca-
sión del hecho realizado, la forma y grado de intervención del agente en su 
comisión, entre otros factores de individualización de sanciones, así como el 
grado de culpabilidad del activo conforme a su edad, educación, costumbres 
y condiciones sociales, económicas y culturales, entre otras. En ese senti-
do, el establecimiento de normas penales que contengan multas fijas que se 
apliquen a todos los sujetos por igual, de manera invariable e inflexible son 
inconstitucionales, en tanto traen como consecuencia el exceso autoritario y 
un tratamiento desproporcionado a quienes cometan el ilícito.

Acción de inconstitucionalidad 157/2007. Procurador General de la Repúbli-
ca. 20 de octubre de 2008. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia, José de Jesús Gudiño Pelayo y Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Makawi Staines Díaz, 
Fabiana Estrada Tena y Marat Paredes Montiel.
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El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
32/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de marzo de dos mil nueve.

n

IUS: 167535

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1877, aislada, Penal. 
XX.3o.12 P

delitos culposos. el artículo 85, priMer párrafo, del código penal para el esta-
do de chiapas vigente, al establecer una pena MíniMa para los delitos culposos 
igual a la que correspondería para los dolosos y sancionar Más severaMente 
las conductas no graves que las que sí lo son, viola la garantía consagrada 
en el artículo 22, priMer párrafo, de la constitución federal.

Conforme al artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por pena inusitada debe entenderse aquella que al ser despro-
porcionada se aleja de los fines de la penalidad, por lo que el legislador al 
establecerla debe atender al principio de proporcionalidad entre el delito y 
la pena, esto es, dimensionar la gravedad de esta última en forma abstracta, 
lo que se relaciona con la naturaleza del delito, el bien jurídico protegido y el 
daño que se causa a éste. Consecuentemente, si el artículo 85 del Código Penal 
para el Estado de Chiapas vigente establece, por una parte, una pena mínima 
para los delitos culposos igual a la que correspondería para los dolosos, sin 
atender a la esencial diferencia que existe entre ambos tipos (doloso y cul-
poso) prevista en su artículo 15 y, por la otra, sanciona más severamente las 
conductas no graves que las que sí lo son, como las referidas en el precepto 
89 del propio código, viola la garantía consagrada en el artículo 22, párrafo 
primero, de la Constitución Federal.

tercer tribunal colegiado del vigésiMo circuito.

Amparo directo 531/2008. 30 de septiembre de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Solórzano Zavala. Secretario: Walberto Gordillo Solís.

Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para inte-
grar jurisprudencia en términos del punto 11 del capítulo primero del título 
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cuarto del Acuerdo Número 5/2003 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las Reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la 
existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

n

IUS: 168080

Novena Época 

Segunda Sala 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXIX, Enero de 2009, p. 786, aislada, Constitucional, Administrativa. 

2a. CLXI/2008

patente de agente aduanal. su cancelación no constituye una pena o sanción 
adMinistrativa, por lo que no viola el artículo 22 de la constitución política 
de los estados unidos Mexicanos.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
el amparo directo en revisión 823/2006 en sesión de 12 de agosto de 2008, 
sostuvo que las causales para la cancelación de la patente de agente aduanal 
previstas en el artículo 165 de la Ley Aduanera no pueden conceptuarse como 
sanciones, pues el propio texto de la ley las contempla en un apartado espe-
cífico denominado “Infracciones y Sanciones”, el cual abarca de los artícu-
los 176 al 202, en los que se precisan a detalle las infracciones y sanciones 
administrativas que corresponden a cada caso en particular, de manera que 
las mencionadas causales son previsiones legales que tienden a garantizar 
la prestación regular de la actividad del agente o los atributos personales 
que siempre debe conservar como parte de su estatus. Consecuentemente, 
la cancelación de la patente de agente aduanal no puede considerarse como 
pena ni como sanción administrativa, sino como la pérdida de los atributos 
para desempeñar la función de agente aduanal, por lo que no resulta vio-
latoria del principio de prohibición de las sanciones excesivas contenido en 
el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Por ello, no puede estimarse que la cancelación de la patente sea una san-
ción administrativa equiparable a las multas, que deba satisfacer los mismos 
requisitos exigidos conforme al precepto constitucional mencionado, esto es, 
fijar parámetros que permitan la individualización de la sanción.
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Amparo directo en revisión 1399/2008. Martha Patricia Ordóñez López. 26 
de noviembre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José Anto-
nio Abel Aguilar Sánchez.

n

IUS: 168023

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Enero de 2009, p. 2835, aislada, Laboral. 
XVII.42 L

salarios caídos. la condena a su pago en un Monto considerable, no equivale 
a una Multa excesiva prohibida por el artículo 22 de la constitución política 
de los estados unidos Mexicanos.

La condena al pago de salarios caídos por un monto considerable no cons-
tituye una multa excesiva prohibida por el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que dicho precepto prohíbe 
la multa excesiva, cuya naturaleza jurídica es distinta de la indemnización 
consistente en el pago de salarios, pues mientras ésta se decreta en favor del 
trabajador cuando su acción resulta procedente, la multa se impone como 
consecuencia de una infracción a favor del erario; por lo que la referida 
condena no equivale a una multa excesiva.

tribunal colegiado del déciMo séptiMo circuito.

Amparo directo 315/2008. Ómnibus de México, S.A. de C.V. y otra. 8 de 
octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Gómez Molina. 
Secretaria: María Guadalupe Contreras Jurado.

n
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IUS: 168878

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 599, jurisprudencia, Constitucional, Penal. 
P./J. 102/2008 

leyes penales. al exaMinar su constitucionalidad deben analizarse los princi-
pios de proporcionalidad y razonabilidad jurídica.

El legislador en materia penal tiene amplia libertad para diseñar el rumbo de 
la política criminal, es decir, para elegir los bienes jurídicamente tutelados, 
las conductas típicas antijurídicas y las sanciones penales, de acuerdo con 
las necesidades sociales del momento histórico respectivo; sin embargo, al 
configurar las leyes relativas debe respetar el contenido de diversos principios 
constitucionales, entre ellos los de proporcionalidad y razonabilidad jurídi-
ca, a fin de que la aplicación de las penas no sea infamante, cruel, excesiva, 
inusitada, trascendental o contraria a la dignidad del ser humano, conforme 
a los artículos 14, 16, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Por esa razón, el Juez constitucional, al examinar 
la constitucionalidad de las leyes penales, debe analizar que exista proporción 
y razonabilidad suficientes entre la cuantía de la pena y la gravedad del delito 
cometido, para lo cual debe considerar el daño al bien jurídico protegido, 
la posibilidad para individualizarla entre un mínimo y un máximo, el grado 
de reprochabilidad atribuible al sujeto activo, la idoneidad del tipo y de la 
cuantía de la pena para alcanzar la prevención del delito, así como la viabi-
lidad de lograr, mediante su aplicación, la resocialización del sentenciado.

Acción de inconstitucionalidad 31/2006. Procurador General de la República. 
19 de febrero de 2008. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz 
Luna Ramos, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Fernando Silva García 
y Alfredo Villeda Ayala. 

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
102/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho.

n
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IUS: 169197

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Julio de 2008, p. 546, aislada, Laboral, Constitucional. 
2a. XCVIII/2008

salarios vencidos. el artículo 48, segundo párrafo, de la ley federal del tra-
bajo, que prevé la condena a su pago en caso de que el patrón no coMpruebe 
la causa de la rescisión, no constituye una pena inusitada o trascendental en 
térMinos del artículo 22 de la constitución política de los estados unidos 
Mexicanos.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XL, página 2398, con 
el “penas inusitadas y trascendentales, qué se entiende por.”, sos-
tuvo que las primeras son aquellas penas inhumanas, crueles, infamantes o 
excesivas, o que no corresponden a los fines perseguidos por la penalidad 
en general, y que las segundas son aquellas cuyos efectos van más allá de 
la persona del delincuente. En ese tenor, la condena al pago de los salarios 
vencidos desde la fecha del despido y hasta que se cumplimente el laudo a 
que alude el segundo párrafo del artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, 
cuando en el juicio correspondiente el patrón no compruebe la causa de la 
rescisión, cualquiera que hubiese sido la acción intentada (reinstalación o 
indemnización), no constituye una pena inusitada o trascendental en términos 
del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues no se trata de una sanción penal o derivada de la aplicación del derecho 
administrativo sancionador, ni se aplica a personas distintas al condenado, 
sino que es una consecuencia inmediata y directa de la acción ejercitada con 
motivo del despido o la rescisión del contrato por causa imputable al patrón, 
además de que el derecho del trabajador a percibirlos se actualiza al obtener 
resolución favorable en el juicio en que se deduzcan tales acciones.

Amparo directo en revisión 771/2008. Prosefindep, S.A. de C.V. y otra. 25 
de junio de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Alfredo Aragón Jiménez Castro.
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IUS: 169449

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 7, jurisprudencia, Constitucional, Civil. 
P./J. 61/2008

patria potestad. el supuesto norMativo que iMpone su pérdida por abandono 
injustificado del hogar conyugal por Más de 6 Meses, es una sanción civil que 
transgrede el artículo 22 de la constitución política de los estados unidos 
Mexicanos.

Del indicado precepto se advierte que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos proscribe cualquier tipo de sanción excesiva (penal, civil, 
administrativa, etcétera), lo que incluye, entre otras, las que afecten a terce-
ras personas vulnerables y no involucradas, así como las que no contengan 
las reglas adecuadas para que las autoridades impositoras puedan fijar su 
monto o cuantía según su gravedad. A partir de esta base, la pérdida de la 
patria potestad como consecuencia de la declaración de divorcio por abandono 
injustificado del hogar conyugal por más de 6 meses es una sanción civil que 
transgrede el artículo 22 constitucional, pues aunque no es inusitada, sí resulta 
excesiva, toda vez que tiene por efecto privar absolutamente de la titularidad 
de derechos derivados de la patria potestad al cónyuge culpable, que presenta, 
además, el riesgo de afectar el interés superior del niño (ya que el abandono del 
hogar conyugal no implica necesariamente el abandono del niño), de manera 
que el carácter excesivo y desproporcional de dicha medida deriva de la posi-
bilidad de que produzca un impacto sobre terceros vulnerables e indefensos. 
Asimismo, es inconstitucional porque el legislador ha establecido –a priori– la 
sanción de pérdida de la patria potestad para todo abandono injustificado del 
hogar conyugal, sin dejar al juzgador la posibilidad de graduarla o de impo-
ner una medida alternativa (por ejemplo, una simple suspensión de la patria 
potestad), lo que impide valorar la pertinencia de aplicar o no dicha sanción 
según las particularidades del caso concreto, siendo que el legislador no debe 
descartar, en abstracto, la posibilidad de que la pérdida de la patria potestad 
lejos de beneficiar, afecte los derechos del niño.

Contradicción de tesis 21/2006-PL. Entre las sustentadas por la Primera y 
la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 28 de junio 
de 2007. Mayoría de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García.
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El Tribunal Pleno, el veinte de mayo en curso, aprobó, con el número 61/2008, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veinte de 
mayo de dos mil ocho.

n

IUS: 169564

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 437, aislada, Constitucional, Administrativa. 
2a. LXXIII/2008

agente aduanal. el artículo 165, fracción v, de la ley aduanera que establece 
la cancelación de la patente del MisMo al haber sido condenado en sentencia 
definitiva por la coMisión de delitos fiscales, no prevé una sanción adMinistra-
tiva, por lo que no es violatorio del artículo 22 de la constitución federal.

El hecho generador de la cancelación de la patente a que se refiere el citado 
precepto legal, no constituye una sanción administrativa, sino la pérdida de 
un atributo necesario para seguir ejerciendo la función de agente aduanal, 
consistente en “ser condenado en sentencia definitiva por haber participado en 
la comisión de delitos fiscales”. Es decir, se trata de un requisito esencial que el 
legislador tomó en cuenta para el inicio y para la continuación del cargo, que 
presupone honorabilidad en la persona que solicite la patente o, en su caso, que 
la desempeñe, desvirtuándose cuando se dicta sentencia condenatoria en contra 
del solicitante de la patente, lo cual trae como consecuencia que el solicitante 
no pueda obtener dicha patente, o bien, le sea cancelada, si la existencia de una 
sentencia condenatoria surge cuando el agente ya ejerce el encargo conferido. 
Por tanto, es claro que la cancelación decretada en términos del referido pre-
cepto legal no puede violar el principio de proporcionalidad de las sanciones 
ni el de prohibición de penas infamantes establecidos en el artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo directo en revisión 80/2008. Daniel Amado Solís Rodríguez. 14 de 
mayo de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Francisco García 
Sandoval.
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IUS: 169665

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Mayo de 2008, p. 232, aislada, Constitucional, Administrativa. 
2a. LIV/2008

obras públicas y servicios relacionados con las MisMas. la sanción prevista 
en la fracción iii del artículo 51 de la ley relativa no constituye una pena 
infaMante.

El artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
proscribe la pena infamante, consistente en atacar la fama o reputación de 
una persona, buscando deshonrarla o desacreditarla, imborrable y perma-
nentemente, respecto a terceros. Conforme a lo anterior, el hecho de que el 
artículo 51, fracción III, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas establezca la obligación de las dependencias y entidades de 
la administración pública federal de abstenerse por el término de un año de 
recibir propuestas o contratar con la persona a quien se le hubiere rescindido 
administrativamente un contrato, por causas imputables a ella, no constituye 
una pena infamante, pues únicamente tiene consecuencias eminentemente 
económicas, con la pretensión de conminar al afectado a cumplir con las 
obligaciones contraídas en un contrato de obra pública y evitar que vuelva 
a cometer la falta que motivó la rescisión administrativa, salvaguardando el 
patrimonio del erario federal y protegiendo la inversión pública, pero no con 
el fin de deshonrar o desacreditar al contratista ante la sociedad.

Amparo en revisión 145/2008. Arq. Fernando M. López Estrada, S.A. de C.V. 
16 de abril de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: Gena-
ro David Góngora Pimentel; en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Blanca Lobo Domínguez.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

60 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

IUS: 169852

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Abril de 2008, p. 197, jurisprudencia, Constitucional, Penal. 
1a./J. 14/2008

Multa fija. el artículo 220, fracción iv, del código penal para el distrito fede-
ral vigente a partir del 10 de junio de 2006, al prever una sanción pecuniaria 
de cuatrocientos “o” seiscientos días Multa, transgrede el artículo 22 de la 
constitución política de los estados unidos Mexicanos.

El citado precepto constitucional prohíbe la imposición de multas excesivas, 
es decir, aquellas que no toman en cuenta la gravedad del ilícito, la capaci-
dad económica del infractor o cualquier elemento tendente a demostrar la 
gravedad o levedad de la conducta que pretende sancionarse. Por tanto, el 
artículo 220, fracción IV, del Código Penal para el Distrito Federal vigente a 
partir del 10 de junio de 2006, al establecer que cuando el valor de lo roba-
do exceda de setecientas cincuenta veces el salario mínimo se impondrá una 
sanción pecuniaria de cuatrocientos “o” seiscientos días multa, transgrede 
el artículo 22 constitucional en tanto impone una multa excesiva al contener 
cantidades fijas, pues impide al juzgador determinar su monto de acuerdo a 
las circunstancias en que se cometió el ilícito, obligándolo a aplicar estricta-
mente una u otra de las cantidades indicadas, no obstante que el artículo 72 
del mencionado Código ordena que al imponer las penas el juzgador debe 
tomar en cuenta como elementos destacados la gravedad del ilícito y el grado 
de culpabilidad del agente.

Contradicción de tesis 99/2007-PS. Entre las sustentadas por el Tercer Tri-
bunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 23 de enero de 2008. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila Ornelas.

Tesis de jurisprudencia 14/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha treinta de enero dos mil ocho.

n
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IUS: 169903

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Abril de 2008, p. 356, aislada, Constitucional, Penal. 
1a. XXX/2008

delitos contra la salud. el artículo 194, fracción i, del código penal federal 
que establece la pena aplicable por su coMisión, no viola el nuMeral 22 de la 
constitución política de los estados unidos Mexicanos.

La penalidad establecida por el legislador para los delitos contra la salud, 
específicamente la prevista en el artículo 194, fracción I, del Código Penal 
Federal, es plenamente justificable, pues del proceso legislativo relativo se 
advierte que aquél pretendió sancionar con mayor severidad dichos ilícitos 
que afectan la seguridad pública de la sociedad en general. En ese tenor, el 
indicado artículo 194, al imponer penas privativas de libertad con una tem-
poralidad de diez a veinticinco años de prisión y de cien hasta quinientos 
días multa, no viola el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que las penas señaladas no son de las proscritas por 
ese precepto constitucional ni pueden calificarse como inusitadas y trascen-
dentales, en tanto que no se trata de penas abolidas por inhumanas o crueles, 
ni pretenden aplicarse a personas distintas de quienes cometan la conducta 
típica. Además, si se toma en cuenta que se trata de un delito considerado 
como grave, es indudable que la circunstancia de que se sancione severamente 
no puede servir de sustento para calificar la inconstitucionalidad de la pena, 
pues resulta acorde al peligro e inseguridad que pretenden evitarse a través 
del combate al comercio y consumo de estupefacientes.

Amparo directo en revisión 2181/2007. 20 de febrero de 2008. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
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IUS: 170792

Novena Época 

Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 982, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 

P./J. 113/2007 

cultura cívica del distrito federal. los artículos 107 al 111 de la ley relati-
va, publicada en la gaceta oficial de la entidad el 31 de Mayo de 2004, que 
regulan lo relativo al de infractores, no violan los artículos 21 y 22 de la 
constitución política de los estados unidos Mexicanos.

Los dispositivos legales señalados, al regular el de Infractores que conten-
drá la información de quienes hubieren sido sancionados por la comisión 
de algunas de las infracciones previstas en el propio ordenamiento legal, 
y prever que su consulta es obligatoria para los jueces a fin de motivar la 
aplicación de sanciones; que los datos que contenga sólo serán mostrados 
cuando exista mandamiento de autoridad competente que funde y motive 
su requerimiento, y que todo ello servirá para el diseño de estrategias para 
preservar el orden y la tranquilidad pública, a través de un manejo de 
información con claves confidenciales, no violan los artículos 21 y 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que dicho 
encuentra su razón en la exposición de motivos de la ley mencionada, su 
finalidad y manera de operar están delimitadas y no puede considerarse 
como pena, mucho menos trascendental. Lo anterior es así, pues la iden-
tificación administrativa no puede considerarse como pena, ya que no se 
trata de una sanción aplicada por la comisión de una conducta tipificada 
como delito, sino que es una medida para la identificación del infractor 
cuyo objetivo es aportar al Juez Cívico elementos para la determinación 
de la sanción correspondiente; de ahí que no afecta derechos o bienes del 
infractor. Además de que con dicha información se pretende preservar el 
orden y la tranquilidad pública, instrumentar programas de desarrollo 
social y de prevención de adicciones, así como motivar la aplicación de 
sanciones en caso de reincidencia.

Acción de inconstitucionalidad 21/2004. Diputados integrantes de la Terce-
ra Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 26 de abril 
de 2007. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pela-
yo. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza 
Polanco.
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El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
113/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

IUS: 172985

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Marzo de 2007, p. 150, jurisprudencia, Constitucional, Civil. 
1a./J. 99/2006 

Medidas de apreMio. su aplicación es constitucional en los juicios de pater-
nidad cuando los presuntos ascendientes se niegan a practicarse la prueba 
pericial en Materia de genética (adn) (legislaciones de nuevo león y del estado 
de México).

Los Códigos de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León y del Estado 
de México establecen medidas de apremio a través de las cuales los Jueces y 
Magistrados pueden lograr que sus determinaciones se cumplan. Así, cuando 
el Juez en un juicio de paternidad ordena el desahogo de la prueba pericial 
en materia de genética (ADN) y el presunto ascendiente se niega a que se le 
practique, esa conducta encaja en los supuestos de aplicación de las medidas 
de apremio para que se cumpla la determinación del juzgador. Con la apli-
cación de estas medidas, no se viola el derecho a la intimidad genética del 
presunto padre, pues en los análisis de paternidad por ADN únicamente se 
obtiene la llamada huella genética, la cual no incluye el contenido de toda la 
información genética, sino sólo lo que corresponde a determinados segmentos 
del ADN para verificar si los marcadores del presunto padre son coincidentes 
con los del presunto hijo, y así establecer si existe o no relación de filiación 
entre ellos. Por esas mismas razones, no existe violación de garantías respecto 
de la autodeterminación informativa, pues el análisis de paternidad tiene una 
justificación en tanto que únicamente versará sobre la filiación y no sobre 
otras cuestiones. De igual manera, la realización de la mencionada prueba 
no viola las garantías establecidas en el artículo 22 constitucional porque 
dicho artículo se refiere a las sanciones que se imponen a los individuos cuya 
responsabilidad está plenamente demostrada, previo desahogo de un proceso 
legal, y la práctica de la prueba genética no puede considerarse una pena; 
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por ello, al no constituir una pena o sanción, no se encuentra en los supuestos 
del artículo 22 constitucional. Por lo anterior, se concluye que el uso de las 
medidas de seguridad está plenamente justificado en tanto que el presunto 
ascendiente tiene la obligación de practicarse dicha prueba atendiendo al 
interés superior del menor y a su derecho de conocer su origen biológico y 
la identidad de sus progenitores.

Contradicción de tesis 154/2005-PS. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito y el Tercer Tri-
bunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 18 de octubre de 
2006. Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan 
N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. 
Casasola Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 99/2006. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veintidós de noviembre de dos mil seis.

n

IUS: 173527

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Enero de 2007, p. 476, aislada, Constitucional, Civil. 
1a. XVI/2007

patria potestad. el artículo 444, fracción vi, del código civil para el distrito 
federal, que prevé una causal para decretar su pérdida, no viola el artículo 
22 de la constitución federal.

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la “pena 
inusitada” es aquella que ha sido abolida por inhumana, cruel, infamante y 
excesiva o porque no corresponde a los fines que persigue la penalidad; mien-
tras que por “pena trascendental” debe entenderse aquella que afecte a los 
parientes o allegados del condenado, es decir, que va más allá de la persona 
del delincuente. En este contexto, se advierte que las penas trascendentales 
e inusitadas son las impuestas en asuntos que revisten naturaleza penal; de 
manera que el artículo 444, fracción VI, del Código Civil para el Distrito 
Federal, al decretar dentro de un juicio de naturaleza civil la pérdida de la 
patria potestad contra quien la ejerza por haber cometido un delito doloso 
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2contra la persona o bienes de los hijos, no viola el artículo 22 de la Consti-

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos que prohíbe tales penas, en 
virtud de que no es factible encuadrarla dentro de la materia penal, ya que 
no participa del carácter de una pena de esa naturaleza.

Amparo directo en revisión 581/2005. 22 de febrero de 2006. Cinco votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo.

n



1

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional 

Artículo 23

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 470
Tesis 1a. XXXVIII/2005, aislada constitucional, penal

Delitos cometiDos contra serviDores públicos o agentes De la autoriDaD. el 
artículo 189 Del cóDigo penal FeDeral que los tipiFica, no viola la garantía De 
seguriDaD juríDica a los procesaDos conteniDa en la segunDa parte Del artículo 
23 De la constitución FeDeral.

El citado precepto constitucional, en su segunda parte, consagra el principio 
non bis in idem como una garantía de seguridad jurídica para toda persona. 
En congruencia con lo anterior, el artículo 189 del Código Penal Federal, 
al tipificar los delitos cometidos contra servidores públicos y agentes de la 
autoridad, y señalar las sanciones que se impondrán a quienes los cometan, 
no viola la citada garantía constitucional. Lo anterior, en virtud de que dicho 
precepto legal describe el tipo básico o conducta de lo que debe entenderse por 
delito cometido en contra de dichos servidores y establece la sanción corres-
pondiente. El ilícito de mérito, no tiene vida independiente, ya que requiere, 
en primer término, la comisión de otro delito y, en segundo, que se perpetre en 
contra de un servidor público, precisamente cuando está en ejercicio de sus 
funciones. De ahí que se sancione tanto el delito considerado en sí mismo, 
como el hecho de que se cometa contra aquél, lo que da lugar a la acumulación 
de penas, pues la agravación que señala por causa del delito empleado como 
medio, una vez integrado éste, da vida independiente y autonomía al delito 
contra la autoridad, agravación que tiene por objeto proteger las funciones 
que desempeñan la autoridad y sus agentes. Por lo cual, equiparado a la 
hipótesis constitucional, no puede considerarse que se trate del mismo delito, 
ya que la realización de éste va dirigida a hechos distintos.

Amparo en revisión 134/2005. 16 de marzo de 2005. Cinco votos. Ponen-
te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes 
Ramos.
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis XXIII.3o. J/4 
Página 1301

vagancia y malvivencia. el artículo 190 Del cóDigo penal Del estaDo De aguas-
calientes, al prever para la conFiguración Del cuerpo Del Delito que el activo 
tenga malos anteceDentes comprobaDos por los archivos juDiciales, transgreDe 
las garantías De seguriDaD juríDica y libertaD personal que tutela el principio 
non bis in idem, conteniDo en el artículo 23 constitucional.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 23 de la Constitución Federal, que 
prevé el principio penal non bis in idem, entendido como aquellos hechos  
o actos de un individuo que fueron sometidos a un juicio criminal que conclu-
yó con sentencia ejecutoriada, con independencia de que haya sido condena-
do o absuelto, ya no podrán ser materia de otro juicio criminal, debiéndose 
entender por sentencia ejecutoriada, la institución procesal que busca la 
firmeza de las resoluciones judiciales, y que lleva implícitas las garantías 
de seguridad jurídica y libertad personal del acusado, dado que impide un 
doble procesamiento por la comisión de un mismo delito. Por consiguiente, 
si el artículo 190 del Código Penal del Estado de Aguascalientes prevé para 
la configuración del cuerpo del delito de vagancia y malvivencia, entre otros 
elementos, la circunstancia de que el inculpado tenga malos antecedentes 
comprobados por los archivos judiciales, cuando tales antecedentes derivan 
de resoluciones firmes en que se estableció la culpabilidad o inocencia del 
acusado implica, sin lugar a duda, que se está tomando como base para la 
configuración de dicho evento delictivo un archivo judicial donde ya fue 
juzgado, con lo que se violan en perjuicio del inculpado las garantías de 
seguridad jurídica y libertad personal que tutela el principio penal non bis 
in idem, contenido en el indicado precepto constitucional, conforme al cual 
nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito.

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito.

Amparo en revisión 173/2002. 10 de julio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lucila Castelán Rueda. Secretario: Rafael Andrade Bujanda.

Amparo en revisión 184/2002. 11 de julio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Gloria Yolanda de la Paz Améz-
quita.
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Amparo en revisión 225/2002. 11 de julio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Beatriz Eugenia Álvarez 
Rodríguez.

Amparo en revisión 188/2002. 8 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas.

Amparo en revisión 192/2002. 8 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis 1a. XLVIII/2002. 
Página 56

contribuciones omitiDas. el tercer párraFo De la Fracción ii Del artículo 64 Del có- 
Digo Fiscal De la FeDeración, vigente en mil novecientos noventa y Dos, al 
establecer que aquéllas se poDrán volver a Determinar cuanDo se comprueben 
hechos DiFerentes, no es contrario al principio non bis in idem consagraDo en el 
artículo 23 De la constitución FeDeral. 

El principio de non bis in idem contenido en el artículo 23 constitucional como 
una garantía de seguridad jurídica, tiene como propósito proteger al gober-
nado que ha sido juzgado por un delito de ser sujeto de juicio nuevamente 
por el mismo delito. Dicha garantía no es exclusiva de la materia penal, 
tomando en cuenta que conforme al artículo 14 constitucional, la garantía 
de seguridad jurídica debe regir en todas las ramas jurídicas, y tiene como 
propósito proteger al gobernado que ha sido juzgado por un delito, de ser 
sujeto de juicio nuevamente por el mismo delito; en otras palabras, el citado 
principio consistente en que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 
delito, presupone la existencia de un juicio originado en la comisión de un delito, 
por el cual el gobernado no puede ser objeto de otro juicio, es decir, lo que 
el principio non bis in idem prohíbe es que una misma consecuencia de 
una conducta se castigue doblemente con la misma sanción, o bien, que la 
propia conducta sea sometida a dos procedimientos diferentes y que en cada 
uno de ellos se imponga idéntica sanción. Atento lo anterior, al margen de 
que la determinación de contribuciones omitidas por parte de la autoridad 
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fiscal pueda o no considerarse un juicio, se concluye que el tercer párrafo 
de la fracción II del artículo 64 del Código Fiscal de la Federación vigente 
en mil novecientos noventa y dos, no contraviene el principio constitucional 
de referencia, pues si bien es cierto que aquel dispositivo permite a la auto-
ridad fiscal volver a determinar contribuciones omitidas correspondientes 
a un mismo ejercicio, también lo es que esta nueva revisión la constriñe a 
hechos distintos.

Amparo directo en revisión 1315/2001. Promotora Turística El Panorama, 
S.A. de C.V. 8 de mayo de 2002. Mayoría de tres votos. Disidentes: Humberto 
Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

n

Novena Época
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis I.7o.P.1 P 
Página 1376

violación. no hay concurso real De Delitos cuanDo se comete en el mismo 
lapso y no ha cesaDo el meDio comisivo De la violencia, inDepenDientemente 
De las vías por las cuales se cometa. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 18 del Código Penal para el Dis-
trito Federal, existe concurso real cuando con pluralidad de conductas se 
cometen varios delitos; por lo que si el activo en el delito de violación, previsto 
en el artículo 265 del ordenamiento legal citado, lleva a cabo la cópula por 
diversas vías, vaginal y anal, en una sola conducta, ejerciendo violencia, en 
un solo hecho circunscrito en la misma temporalidad, momento, unidad de 
acción final y una sola voluntad (dolo), no se está en presencia de dos delitos 
de violación, determinados por cada una de las vías impuestas por el activo, 
ya que de estimar lo contrario se llegaría al extremo de considerar tantos 
delitos de violación como penetraciones hubiesen tenido lugar, con lo cual 
se estaría dividiendo la conducta y, en consecuencia, imponiendo diversas 
sanciones, por lo que se trastocaría la garantía de seguridad jurídica con-
sagrada en el artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, conocida por la doctrina como principio non bis in idem; por 
tanto, al realizarse el delito en un solo lapso y sin que cesara la violencia como 
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medio comisivo, no puede ser considerada como concurso real de delitos, que 
requiere pluralidad de acciones autónomas y sin vinculación alguna, ni en 
el tiempo ni en el lugar; por ende, en la especie se trata de un solo delito, sin 
perjuicio de que la cópula por dos vías sea tomada en consideración para 
graduar la culpabilidad conforme a lo dispuesto por los artículos 51 y 52 del 
Código Penal de referencia.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo directo 177/2002. 30 de enero de 2002. Mayoría de votos. Disidente 
y Ponente: Carlos Hugo Luna Ramos. Secretario: Miguel Enrique Sánchez 
Frías.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, octubre de 1998
Tesis I.3o.P.35 P 
Página 1171

non bis in idem. violación al principio De. 

No es necesario que se sentencie a alguien dos veces por el mismo delito, para 
que se transgreda lo dispuesto en el artículo 23 de la Constitución General 
de la República, toda vez que dicho precepto establece que nadie puede ser 
juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o 
se le condene, sin que implique necesariamente que deban llevarse a cabo dos 
procesos que culminen con sentencias, ya sean absolutorias o condenatorias, 
pues se trata de proteger con dicha norma jurídica a los gobernados para 
que éstos no sean sometidos a dos juicios o procesos por los mismo hechos 
delictivos, sin que deba entenderse el término “procesar” como sinónimo de 
sentenciar, sino de someter a un procedimiento penal a alguien y la frase “ya 
sea que se le absuelva o se le condene” contemplada en el aludido artículo 
constitucional se refiere al primer juicio en el que se juzgó al acusado.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 595/97. Francisco Valdez Cortazar. 16 de enero de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos de Gortari Jiménez. Secretaria: Mari-
na Elvira Velázquez Arias.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, noviembre de 1997
Tesis P./J. 84/97
Página 57

sentencias De nuliDaD Fiscal para eFectos. el artículo 239, Fracción iii, último 
párraFo, Del cóDigo Fiscal De la FeDeración, que las establece, no es violatorio 
De la garantía De seguriDaD juríDica prevista en el artículo 23 constitucional. 

Aun cuando la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 23 cons-
titucional no se limite a la materia penal, en atención a que, conforme al 
diverso 14 constitucional, tal garantía debe regir en todas las ramas jurídicas, 
el artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, en su fracción III, último 
párrafo, al establecer la hipótesis en que las sentencias deben declarar la 
nulidad para efectos en materia fiscal, no resulta violatorio de aquel pre-
cepto, en virtud de que es inexacto que el numeral ordinario permita más de 
tres instancias en el juicio contencioso administrativo, ya que la resolución 
que da efectos constituye una sentencia que determina la ilegalidad del acto 
impugnado y puede ser combatida a través del recurso previsto por el tercer 
párrafo de dicha fracción, lo que no implica que el mismo acto administrativo 
declarado nulo pueda ser materia de interminables juicios o procedimientos, 
tomando en consideración que la razón de ser del debate, la que fue objeto 
del proceso y constituyó la materia sobre la que versó la sentencia, una vez 
resuelta, constituye cosa juzgada y respecto de ella no procede ya intentar 
otro juicio, pues esto únicamente es posible si se plantea en contra de un acto 
administrativo nuevo y, por tanto, diferente.

Amparo directo en revisión 425/96. Juguetibici, S.A. de C.V. 19 de noviembre 
de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Amparo directo en revisión 1572/96. Lubricantes y Productos Químicos, S.A. 
de C.V. 2 de septiembre de 1997. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán y Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretario: Sergio E. Alvarado Puente.

Amparo directo en revisión 2006/96. Conrado Enciso Rodríguez. 2 de sep-
tiembre de 1997. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Agui-
naco Alemán y Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: Rocío Balderas Fernández.
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Amparo directo en revisión 2681/96. Casa Díaz de Puebla, S.A. de C.V. 2 
de septiembre de 1997. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente 
Aguinaco Alemán y Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

Amparo directo en revisión 2896/96. Vaciados Metálicos, S.A. de C.V. 2 de 
septiembre de 1997. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente 
Aguinaco Alemán y Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el proyecto Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 84/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a tres de noviembre de mil novecientos noventa 
y siete.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis VI.2o.68 P
Página 791

auto De Formal prisión. es inconstitucional el que toma en cuenta hechos que 
Fueron materia De una causa anterior.

De la interpretación del artículo 23 constitucional, que establece que: “…
Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio 
se le absuelva o se le condene…”, se concluye que la prohibición mencionada 
comprende no sólo los casos en que se haya dictado una sentencia defi-
nitiva que decidiera sobre la demostración del delito y la responsabilidad 
penal, sino también aquellos en que no obstante no haberse dictado la citada 
resolución, exista determinación que tiene procesalmente los mismos efectos 
de una sentencia.

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 170/96. Emilio Gomar Hernández. 9 de mayo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Hum-
berto Schettino Reyna.
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Novena Época

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Segundo Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo II, diciembre de 1995

Tesis II.2o.P.A. J/2

Página 429

inDiviDualización De la pena, recaliFicación De conDuctas. violatoria De 
garantías.

De conformidad con el principio de prohibición de la doble valoración de 
los factores de determinación de la pena, según el cual no pueden atenderse 
nuevamente por el juzgador al efectuar la individualización de la pena, 
aquellas circunstancias o elementos del delito en general que forman parte 
de la descripción típica en particular, por haber sido ya tomados en cuen-
ta por el legislador al efectuar la individualización legal al fijar el marco 
punitivo entre el mínimo y el máximo de las sanciones a imponer; es evi-
dente, que si el juzgador al momento de individualizar la pena utiliza como 
elementos de soporte del ejercicio de tal facultad jurisdiccional al hacer el 
razonamiento respectivo, el señalamiento de conductas por parte del justicia-
ble, que han sido ya determinadas como elementos del tipo penal del delito 
que se le imputa, ello implica una recalificación de conducta al hacerse un 
doble reproche respecto de una misma determinación que, en consecuencia, 
resulta ilegal y violatoria del principio consignado en el apotegma “non bis 
in idem” reconocido por el artículo 23 constitucional.

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Segundo 
Circuito.

Amparo directo 294/95. Alan Paul Reyes Flores. 21 de junio de 1995. Unani-
midad de votos. Ponente: José Angel Mandujano Gordillo. Secretaria: Sara 
Olimpia Reyes García.

Amparo directo 306/95. José Sánchez González. 28 de junio de 1995. Unani-
midad de votos. Ponente: José Angel Mandujano Gordillo. Secretaria: Angé-
lica Marina Díaz Pérez.

Amparo directo 411/95. Alfredo Ramírez Anguiano. 12 de julio de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Mandujano Gordillo. Secretaria: 
Angélica Marina Díaz Pérez.
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Amparo directo 495/95. Alberto Bautista García. 30 de agosto de 1995. Unani-
midad de votos. Ponente: José Angel Mandujano Gordillo. Secretaria: Angé-
lica Marina Díaz Pérez.

Amparo directo 503/95. Armando Suárez Cruz. 30 de agosto de 1995. Unani-
midad de votos. Ponente: José Angel Mandujano Gordillo. Secretaria: Sara 
Olimpia Reyes García.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, agosto de 1995
Tesis XX.26 P
Página 623

si el gobernaDo realiza una conDucta DiFerente a aquella por la que se le juzgó. 
pueDe ser enjuiciaDo por el nuevo Delito. 

Si bien es cierto que el artículo 23 de la Carta Magna, consagra la garantía de 
que nadie podrá ser juzgado dos veces por el mismo delito, ello no constituye 
una patente de impunidad que permita cometer delitos de la misma natura-
leza de aquellos que ya han sido materia de proceso concluido con sentencia 
ejecutoria, o sea, que si se realiza conducta que constituya delito, diferente 
a aquella por la que se le juzgó, podrá enjuiciarse al gobernado por el nuevo 
delito, sin que ello constituya violación de garantías individuales.

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito

Amparo en revisión 178/95. Juan José Vázquez Roque. 8 de junio de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Angel Suárez Torres. Secretario: Ramiro 
Joel Ramírez Sánchez.

n
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Octava Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 1994
Tesis 1a. III/94
Página 5

conFlicto competencial. caso en que Debe Declararse sin materia. 

Si un juez dicta auto de formal prisión por estimar al inculpado probable 
responsable en la comisión de diversos delitos, considerando en el propio auto 
que es incompetente para conocer de uno de esos ilícitos porque también se 
cometió en otra entidad federativa, y posteriormente, antes de que se decida la 
cuestión competencial dicta sentencia condenatoria por esos mismos delitos, 
al haberse dictado esa sentencia no existe ya materia para resolver el con-
flicto competencial planteado, pues debe tenerse en cuenta que el artículo 23 
constitucional consagra el principio non bis in idem, conforme al cual nadie 
puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se 
le absuelva o se le condene, razón por la que no se podría juzgar de nueva 
cuenta al inculpado por el mismo delito respecto del cual ya fue sentenciado 
por el juez que en principio planteó su incompetencia.

Competencia 173/93. Suscitada entre el Juez Quinto de lo Penal del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Nuevo Léon y Juez Tercero de Primera 
Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Saltillo, Coahuila. 10 de 
enero de 1994. Mayoría de cuatro votos. Voto en contra de la Ministra Vic-
toria Adato Green. Ponente: Clementina Gil de Lester. Secretario Francisco 
de Jesús Arreola Chávez.

n

Octava Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, agosto de 1991
Tesis 1a. XX/91 
Página 61

reconocimiento De inocencia. caso en que es inFunDaDa la solicituD De.

Si los elementos que obran en la averiguación previa, no fueron suficientes 
a juicio del juzgador para dictar auto de formal prisión, por lo que en su 
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lugar se decretó libertad con las reservas de ley, ello no impide al titular de 
la acción persecutoria, aportando nuevos elementos probatorios, ejercitar 
nuevamente acción penal, situación que se encuentra prevista en el artículo 167 
del Código Federal de Procedimientos Penales en relación con el artículo 23 
constitucional, en la parte que establece que queda prohibida la práctica 
de absolver de la instancia, pues claramente autoriza al Ministerio Público 
para que si aparecen nuevos elementos que acrediten el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del indiciado en su comisión, nuevamente ejercite 
la acción de que es titular en términos del artículo 21 constitucional. En tales 
circunstancias, es evidente que el sentenciado no es juzgado dos veces por los 
mismos hechos, cuando el Ministerio Público, conforme a las facultades que le 
han sido conferidas, únicamente aporta nuevos elementos en la averiguación 
previa que da origen al proceso que culmina con sentencia condenatoria, aun 
cuando en ocasión anterior hubiera consignado los hechos, si los datos y pro-
banzas aportadas no fueron suficientes para acreditar el cuerpo del delito y 
la probable responsabilidad del inculpado, razón por la cual se dictó un auto 
de libertad por falta de elementos para procesar “con las reservas de ley”, 
expresión esta última cuyo alcance se refiere a lo expuesto anteriormente, esto 
es, a que el titular de la acción penal pueda ejercerla nuevamente, si aporta 
nuevos datos y probanzas.

Reconocimiento de inocencia 7/89. Guillermo Alfaro Esquivel. 11 de febrero 
de 1991. Unanimidad de 4 votos. Ponentes: Clementina Gil de Lester. Secre-
tario: José Luis Guzmán Barrera.

n

Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 169-174 Séptima Parte
Página 217

non bis in idem, garantía De. se limita a la conDucta Delictuosa concreta y 
no se extienDe al Delito genérico.

El principio non bis in ídem, que recoge el artículo 23 constitucional, con-
sistente en que nadie puede ser juzgado dos veces por la misma conducta 
delictuosa, por los mismos hechos constitutivos de un delito previsto por la 
ley, en modo alguno opera sobre el nombre genérico o designación legal de 
un hecho delictuoso; y tal principio se refiere, en estricta interpretación, a 
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proscribir la iniciación de un nuevo juicio sobre una cuestión que ya ha sido 
fallada en forma definitiva en un procedimiento judicial anterior; de manera 
que esta hipótesis no se adecua a conductas similares que el amparista realiza 
en diferente tiempo y en diverso lugar.

Amparo directo 2051/78. Arturo de León Martínez. 1o. de febrero de 1983. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo Guzmán Orozco. Ponente: 
Salvador Martínez Rojas.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 121-126 Segunda Parte
Página 111

non bis in idem, violación no cometiDa a la garantía De. 

La mera determinación del tribunal de apelación consistente en ordenar la 
remisión de las constancias de autos a la autoridad judicial del fuero común, 
para que “resuelva en definitiva lo que en derecho proceda”, sólo con relación 
a uno de los delitos del proceso, habiendo anulado el fallo de primer grado 
sobre el particular, no puede significar que al inculpado se le vaya a juzgar 
dos veces por dicho delito. En efecto, se trata de un mandamiento de trami-
tar un incidente de competencia que no puede, desde ningún punto de vista, 
ser estimado como un doble juicio de la responsable, menos aun cuando la 
sentencia de primer grado no causó estado.

Amparo directo 328/78. Raymundo Ruiz Herrera. 6 de abril de 1979. Cinco 
votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. Secretario: Francisco Nieto González.

Amparo directo 7006/77. José Enrique García Dávalos. 6 de abril de 1979. 
Cinco votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. Secretario: Francisco Nieto Gon-
zález.

Véanse:
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 3, Segun-
da Parte, página 77, tesis de rubro “NoN bis iN idem, inoperancia del 
principio de, cuando el tribunal que conoce en primer término es 
incompetente.”
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Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1965, Segunda Parte, 
Primera Sala, tesis 23, página 76, bajo el rubro: “Artículo 23 constitu-
cional”.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 58 Segunda Parte
Página 57

non bis in idem, violación no conFiguraDa al principio De. 

El artículo 23 de la Constitución prohíbe que alguien sea juzgado más de 
una vez por el mismo hecho, pero ello no significa que si alguien ejecuta una 
serie de conductas y se le procesa ante un Juez por algunas de ellas y otro es 
el tribunal que conoce de las restantes, se le esté juzgando dos veces por el 
mismo hecho. La circunstancia de que las conductas de referencia integren la 
misma figura ilegal es intrascendente; lo que importa es que no se haga más 
de un pronunciamiento en relación con una conducta concreta. Imaginando 
el caso de quien ejecuta una serie de robos y es enjuiciado tan sólo por parte 
de los mismos por no haberse descubierto los demás, nada impide que una 
vez acreditados los que permanecían ocultos se le enjuicie, pues tales hechos 
no fueron materia del pronunciamiento anterior que comprendía únicamente 
los que con anterioridad habían quedado acreditados.

Amparo directo 4813/72. Inocente Calderón Guzmán y coagraviados. 5 de 
octubre de 1973. Cinco votos. Ponente: Abel Huitrón y Aguado.

n

Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 56 Séptima Parte
Página 39

non bis in idem. naturaleza Del principio.

El artículo 23 constitucional prohíbe que una persona sea juzgada dos veces 
por el mismo delito, pero de ninguna manera alude, en forma estricta, al 
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nombre de este delito, sino que se refiere a los hechos materiales o indivi-
dualizados constitutivos de ese delito, por lo que una primera condena por 
determinados y concretos hechos que se adecuan a la tipificación de cierto 
ilícito, no impide otra posterior por diversos hechos pero constitutivos tam-
bién del mismo tipo.

Amparo directo 9482/64. Jorge Argaez Manzanillo. 20 de agosto de 1973. 
Cinco votos. Ponente: Alfonso López Aparicio.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 47 Segunda Parte
Página 34

non bis in idem y competencias constitucional y jurisDiccional. 

La diferencia que existe entre la competencia constitucional y la jurisdiccio-
nal, es que aquella es la capacidad de un tribunal de determinado fuero para 
juzgar ciertas materias y la jurisdiccional es también la capacidad, de un 
determinado órgano perteneciente a un tribunal, para intervenir en ciertos 
asuntos en forma exclusiva y así la carencia de la primera tiene por conse-
cuencia que ningún órgano del tribunal puede intervenir y la segunda, que 
el asunto debe juzgarse, no por el órgano jurisdiccionalmente incompetente, 
sino por el que está capacitado para ello, perteneciente al mismo tribunal. La 
noción anterior capta las distintas consecuencias de ambas incompetencias, 
mas conviene determinar con precisión el principio fundamental de donde 
derivan, a efecto de que sirva de base para esclarecer los diversos problemas 
que surjan, vinculados con esta misma cuestión. Nuestro régimen federal 
descansa en el principio de que el reparto de atribuciones entre la Federación 
y los Estados, debe hacerlo la Constitución Federal y que aquélla sólo tiene 
las facultades que expresa y limitadamente ésta le confiere, reservándose 
los Estados las que no se otorgaron a la Federación. Además, se constituyen 
dos entidades (Federación y Estados) que deben crear sendos órdenes jurí-
dicos y, al efecto, se les dota de poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
que corresponden a las funciones estatales indispensables para la existencia 
de un orden jurídico. Nuestro Constituyente, para constituir la República 
Federal, creó los órganos necesarios a efecto de que dentro del territorio 
nacional funcionaran dos órdenes jurídicos coextensos, diferenciados sólo 
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por razón de la materia; el federal y el local o común y, asimismo, tantos 
órdenes como hay Estados componentes de la Federación, con jurisdicción 
sólo dentro del espacio de sus respectivos territorios. En consecuencia con 
lo anterior, quedan perfectamente deslindados los campos de acción de todos 
los poderes, las facultades del Poder Legislativo Federal las enumera expresa-
mente la Constitución y las no comprendidas en dicha enumeración, quedan 
reservadas a los Estados y las atribuciones de éstos se limitan, en relación 
con los demás Estados por razón territorial, sus leyes sólo rigen dentro del 
ámbito de sus propios territorios. Como el derecho no consiste únicamente 
en la simple formulación teórica de las leyes, sino que es de su esencia aplicar 
concretamente ciertas consecuencias a determinados hechos, es inconcebible 
un orden jurídico con la sola función legislativa, pues las leyes se dictan para 
aplicarse prácticamente, por lo que además de los órganos que las expiden, 
se requieren otros que las apliquen (el Judicial y el Ejecutivo). Para formar 
los órdenes jurídicos a que ya se ha hecho referencia la Constitución crea 
siempre los tres poderes necesarios para que aquéllos funcionen y, por ello, 
se crean los Poderes Judiciales con el fin de que apliquen las leyes de los 
Poderes Legislativos. De ahí que sea correcto concluir lo siguiente: que las 
facultades que un Poder Legislativo tiene para legislar, se entienden tácita-
mente concedidas al Poder Judicial respectivo para juzgar de la aplicación 
de las leyes expedidas por ese poder y que la competencia constitucional de 
un determinado tribunal, se mide, en principio, por la competencia legisla-
tiva de su correspondiente Poder Legislativo. Por eso, resulta evidente la 
diferencia entre competencia constitucional y jurisdiccional, ya advertida 
en el precedente referido, puesto que si un cierto Poder Judicial no tie-
ne competencia constitucional para determinado asunto, todos los órganos 
jurisdiccionales que lo componen también carecen de ella; en cambio, si ese 
Poder Judicial tiene la competencia constitucional, la tendrán absolutamente 
todos los órganos que lo componen. Ahora bien; independientemente de la 
competencia jurisdiccional para algún caso, que corresponde a otro órgano 
de ese mismo Poder Judicial. La Constitución establece tratándose de una 
persona a quien se atribuye un delito, que sea juzgada legalmente (artículo 
14, párrafo segundo) y que no pueda ser juzgada dos veces por el mismo 
delito (artículo 23). Y obviamente, esta última garantía no abarca a quien 
ha sido juzgado ilegalmente por tribunal incompetente y después juzgado 
por el órgano jurisdiccional que corresponde, porque no es enjuiciado dos 
veces conforme a derecho, sino sólo aquella en que se sometió al órgano 
competente. Es principio de derecho procesal universalmente admitido, que 
todo lo que un Juez incompetente resuelva, es nulo de pleno derecho. La 
mayor parte de los códigos de la República sostiene el principio establecido 
en el Código de Procedimientos Penales del Distrito y Territorios Federa-
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les en su artículo 452, por virtud del cual un Juez incompetente actúa con 
validez hasta que se cierra la instrucción, puesto que solamente a partir de 
ese momento puede hacerse valer la incompetencia por declinatoria. Por lo 
tanto, la nulidad sólo comprende las actuaciones posteriores al auto referido, 
conservando las demás su plena validez.

Amparo directo 3108/72. Pedro Guadarrama Carbajal. 15 de noviembre 
de 1972. Mayoría de tres votos. Disidente: Mario G. Rebolledo F. y Manuel 
Rivera Silva. Ponente: Ernesto Aguilar Álvarez. 

Competencia 87/71. Entre los Jueces Primero de Distrito de el Estado de 
Sonora y de Primera Instancia de la ciudad de Ures, de la citada entidad 
federativa. 9 de noviembre de 1972. Cinco votos. Ponente: Abel Huitrón y 
Aguado.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 44 Segunda Parte
Página 49

non bis in idem, violación no conFiguraDa a la garantía De. responsabiliDaD 
De Funcionarios y FrauDe.

Si el Ministerio Público consignó por dos delitos distintos, esto es el relativo a 
la responsabilidad oficial y el diverso delito de fraude, en atención a diversas 
denuncias, y así se dio vista al jurado popular para que conociera los hechos 
que a juicio de la representante social tipificaban el delito de responsabilidad 
oficial y, sobre ellos, resolviera lo que conforme a derecho procediese, lle-
gando a la conclusión dicho jurado popular que no se reunían los requisitos 
necesarios para acreditar la culpabilidad del acusado y en consecuencia se 
le absolvió por dicho delito, específicamente por cuanto hace a las fracciones 
XXIV y XXV del artículo 18 de la Ley de Responsabilidad de Empleados y 
Funcionarios de la Federación y, en la misma resolución, indicó que ningún 
análisis se había hecho respecto al diverso delito de fraude por el que tam-
bién fue acusado y que sería materia de análisis por el Juez instructor. Y si 
con base en lo anterior el juzgado de primera instancia estudió y resolvió 
respecto a la situación jurídica del inculpado sólo en lo tocante a los hechos a 
que se refería la diversa denuncia, que tipificaban el diverso delito de fraude, 
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mismo que se consideró acreditado tanto por lo que hace al cuerpo del delito 
como a la responsabilidad penal del inculpado, no puede hablarse de que 
se haya juzgado al acusado dos veces por un mismo hecho, sino que, dentro 
de la competencia de cada uno de los órganos jurisdiccionales, fue juzgado 
por hechos distintos que a juicio del Ministerio Público tipificaban delitos 
diversos, habiendo resultado absuelto en uno y condenado en el de fraude a 
que ya se ha hecho referencia; por lo tanto, no existe violación alguna de 
garantías en este aspecto, en perjuicio del acusado.

Amparo directo 4569/71. Eusebio Vargas Vega . 21 de agosto de 1972. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Manuel Rivera Silva.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 3 Segunda Parte
Página 77

non bis in idem, inoperancia Del principio De, cuanDo el tribunal que conoce 
en primer término es incompetente.

La Constitución establece, tratándose de una persona a quien se atribuye un 
delito, que sea juzgada legalmente (artículo 14, párrafo segundo) y que no 
pueda ser juzgada dos veces por el mismo delito (artículo 23). Y, obviamen-
te, esta última garantía no abarca a quien ha sido juzgado ilegalmente por 
tribunal incompetente y después juzgado por el órgano jurisdiccional que 
corresponde; porque no es enjuiciado dos veces conforme a derecho, sino 
sólo aquella en que se sometió al órgano competente puesto que es princi-
pio de derecho procesal universalmente admitido, que todo lo que un Juez 
incompetente resuelva, es nulo de pleno derecho.

Amparo directo 6454/61. Alfonso Escoboza Miranda. 26 de marzo de 1969. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Manuel Rivera Silva y Mario G. Rebolledo 
F. Ponente: Mario G. Rebolledo F.

n
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Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, CXXIV
Página 38

non bis in idem, inaplicabiliDaD Del principio, De cuanDo no hay iDentiDaD De 
persona. 

La institución de la cosa juzgada en materia procesal penal, se encuentra 
consagrada como garantía individual en el artículo 23 de la Constitución 
Política del país, a través del principio Non bis in idem, que significa que 
nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito. Y siendo la identidad 
de persona elemento de la cosa juzgada, ésta no existe cuando los coacusa-
dos del inculpado hayan sido absueltos por otro órgano jurisdiccional (por 
ejemplo, el Jurado Popular), con relación al mismo caso, sin que el hecho 
por el que se condena al inculpado haya sido anteriormente objeto de juicio 
alguno, pues la resolución dictada contra los acusados, sólo tiene autoridad 
de cosa juzgada en función exclusiva de ellos.

Amparo directo 8102/65. Ricardo de la Garza y Garza. 5 de octubre de 1967. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Mario G. Rebolledo Fernández. Ponente: 
José Luis Gutiérrez Gutiérrez.

n

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, LXXXII
Página 24

non bis in idem. 

No puede hablarse de que existan dos juicios sobre un mismo hecho, en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, en el caso de 
que un trabajador sea absuelto por la autoridad judicial por determinados 
hechos que se le imputaban y que esos mismos hechos sean valorados por la 
Junta de Conciliación y Arbitraje para declarar justificado el despido, supuesto 
que las autoridades laborales están facultadas para apreciar en conciencia si se 
configuran o no las faltas de probidad, prescindiendo del carácter delictuoso 
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que esos mismos actos pueden tener, ya que el juicio laboral es independiente 
del procedimiento penal, pues en el primero, lo único que se juzga es si hay 
o no motivos para cesar y en el segundo si hay o no delito.

Amparo directo 6000/62. Donato Rodríguez Alvarez. 8 de abril de 1964. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Adalberto Padilla Ascencio.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, LXXIX
Página 31

non bis in idem, caso en que no se viola el principio De.

Si el quejoso fue juzgado por un Juez de Paz por conducción punible de 
vehículos, el hecho de que se juzgue por la Justicia Federal por daño en 
propiedad ajena y ataques a las vías generales de comunicación, cometidos 
a raíz de la conducción materia de la causa del fuero común, no significa que 
se le juzgue dos veces por el mismo hecho, pues la materia de las causas es 
notoriamente diversa.

Amparo directo 3722/63. Jaime Gallegos Bárcenas. 14 de enero de 1964. 
Cinco votos. Ponente: Juan José González Bustamante.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, LXXII
Página 31

non bis in idem. 

No se viola el artículo 23 constitucional por el hecho de que la Suprema Cor-
te de Justicia determine que unos militares deben ser juzgados por ciertos 
delitos por los tribunales militares competentes, aun cuando ya hayan sido 
sentenciados por los mismos delitos por un órgano jurisdiccional incompeten-
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te del fuero común, puesto que las actuaciones practicadas por las autoridades 
del fuero común carecen de validez por haber sido hechas por autoridad no 
competente y no puede considerarse que haya existido realmente un juicio.

Amparo directo 8418/60. Julio Cubillos Ojeda y coagraviado. 20 de junio de 
1963. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Juan José González Bustamante.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, LXV
Página 21

non bis in idem. cuanDo no se viola el principio.

Es facultad propia de los tribunales de la Federación el conocer de los delitos 
del orden federal, sin que pueda admitirse que esa facultad sea susceptible 
de poder ser limitada en cuanto a su ejercicio, porque una autoridad judicial 
local haga uso de ella. Por tanto, si una autoridad local conoce de un delito 
federal y pronuncia resolución, no por ello debe considerarse que un tribunal 
federal está imposibilitado para juzgar a quien se imputa el hecho delictivo 
correspondiente, porque entonces no existe cosa juzgada para la legislación 
federal, toda vez que el derecho local, así como los actos de las autoridades 
de las entidades federativas apoyados en este, no pueden impedir, en ningún 
caso, que los Poderes de la Unión ejerzan sus atribuciones, y además porque 
tampoco puede existir en cuanto a que la resolución dictada adolece del vicio 
de invalidez o nulidad, por haber emanado de un tribunal constitucionalmen-
te incompetente para ello. Asimismo, no puede hablarse de que en esta hipó-
tesis exista cosa juzgada, pues ésta sólo puede operar cuando el primer fallo 
fue dictado por una autoridad competente, pero no cuando fue pronunciado 
por autoridad que carece de competencia; ya que si la sentencia definitiva dic-
tada por autoridad incompetente, adolece, como se dijo, de nulidad, no existe 
impedimento alguno para que los tribunales federales competentes juzguen al 
inculpado y pronuncien la sentencia correspondiente. Consecuentemente no 
se juzga al inculpado dos veces con violación del principio jurídico procesal 
non bis in idem, que consagra el artículo 23 constitucional.

Amparo directo 4283/62. Abelardo Ferra Corona. 26 de noviembre de 1962. 
Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.
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Amparo directo 2367/62. Marciano Gutiérrez Pérez. 23 de noviembre de 
1962. Mayoría de tres votos. Disidente: Manuel Rivera Silva. Ponente: Agus-
tín Mercado Alarcón.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, LXIII
Página 16

cosa juzgaDa, autoriDaD De la.

El artículo 23 constitucional contiene tres partes: 1. Ningún juicio criminal 
deberá tener más de tres instancias. 2. Nadie puede ser juzgado dos veces por 
el mismo delito, ya sea que en juicio se le absuelva o se le condene. 3. Queda 
prohibida la práctica de absolver de la instancia. En cuanto a la primera y 
última partes del precepto citado, cabe expresar que teniendo antecedentes 
en el derecho constitucional mexicano anterior a la legislación de 1857, pues 
tanto en las Constituciones de 1836 y de 1843, como en el Estatuto Provisional 
de Comonfort de 1856, ya se encuentran establecidos esos principios como 
derechos del acusado y que son, en lo que respecta a su origen, de descen-
dencia española, no sucede lo mismo con la otra parte del invocado artículo 
23, que aparece por vez primera, en la Constitución de 1857 (texto 24), al 
que pueden señalarse como fuentes directas tanto la Constitución francesa de 
1791 que prescribió: “todo hombre absuelto por un jurado legal, no puede ser 
perseguido ni acusado por razón del mismo hecho”, como, en cierto modo, la 
enmienda V (Bill of Rights 1791) de la Constitución de los Estados Unidos de 
Norteamérica que, en lo conducente dice: “nadie será sometido, por el mismo 
delito, dos veces a un juicio que puede causarle la pérdida de la vida o de 
algún miembro...”, ya que como explica Edward S. Corwin, (La Constitución 
Norteamericana y su actual significado, página 189), la expresión “vida o 
algún miembro” viene a significar pérdida de la vida o de libertad. Es cierto 
que el dispositivo constitucional que reza: “nadie puede ser juzgado dos veces 
por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene”, 
tiene su apoyo en el viejo principio del derecho romano del non bis in idem, 
o bien en la cosa juzgada y en ello, prudente resulta agregar, están acordes 
los glosadores del artículo 24 de la Constitución de 1857, representada, ad 
pedem litterae, por el artículo 23 del actual (José María Lozano, Tratado de 
los Derechos del Hombre, página 213; Eduardo Ruiz, Derecho Constitucional 
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Mexicano, página 112 y Gonzalo Espinosa, Principios de Derecho Constitu-
cional, página 469 y 478); pero no es menos cierto de que la institución de 
la cosa juzgada, en materia criminal, por derivarse de un precepto constitu-
cional, debe entendérsela de acuerdo con el régimen estatal consagrado por 
la Constitución, y como ésta prescribe el sistema federativo, lo que significa 
el establecimiento de dos jurisdicciones, la federal y la local, es inconcuso 
que la autoridad de la cosa juzgada sólo puede darse en lo que respecta a la 
jurisdicción federal, cuando tratándose de delitos federales, los tribunales de 
la Federación, en ejercicio de sus facultades constitucionales (artículo 104, 
fracción I), dictan una resolución que adquiere el carácter de irrevocable, 
conforme a la ley procesal penal aplicable (artículo 360 del Código Federal 
de Procedimientos Penales).

Amparo directo 2957/62. Buenaventura Grajales. 26 de septiembre de 1962. 
Cinco votos. Ponente: Agustín Mercado Alarcón.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, LXIII
Página 45

non bis in idem.

Si bien la Constitución previene que nadie puede ser juzgado dos veces por 
el mismo delito, esto se entiende cuando el primer juicio es válido y no anti-
constitucional y nulo, porque en este caso hay que volver las cosas al estado 
que guardaban antes de la violación constitucional, quedando expedita la 
jurisdicción del Juez competente para hacer la reposición del proceso.

Amparo directo 3105/62. Carlos González Montes y coagraviado. 26 de sep-
tiembre de 1962. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Manuel Rivera Silva. 
Ponente: Agustín Mercado Alarcón. 

n
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Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, LXI
Página 33

non bis in idem, casos en que no opera el principio.

La Constitución establece que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 
delito, consagrando así el antiguo principio non bis in ídem; mas ello debe 
entenderse de acuerdo con el régimen federal marcado por la propia Ley 
Fundamental, la cual señala a los Estados miembros las facultades no confe-
ridas en forma expresa a la Federación; por ende, la cosa juzgada sólo puede 
operar cuando se pronuncia por una entidad federativa, o por la autoridad 
judicial federal competente, una resolución irrevocable; pero si la sentencia 
definitiva dictada por un Estado adolece de nulidad, no existe impedimento 
alguno para que los tribunales federales competentes, juzguen al inculpado. 
Ya esta Suprema Corte de Justicia ha expresado que si bien la Constitución 
previene que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, esto se 
entiende cuando el primer juicio es válido y no anticonstitucional y nulo, 
porque en este caso hay que volver las cosas al estado que guardaban antes 
de la violación constitucional, quedando expedita la jurisdicción del Juez 
competente para hacer la reposición del proceso.

Amparo directo 7516/60. Javier Gómez Domínguez. 27 de julio de 1962. 
Mayoría de cuatro votos. Ponente: Juan José González Bustamante.

Amparo directo 4724/62. Ignacio Soto Yáñez. 6 de julio de 1962. Mayoría de 
tres votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, LVIII
Página 44

non bis in idem.

Si una autoridad local conoce de un delito federal y pronuncia resolución, 
no por ello, debe considerarse que un tribunal federal está imposibilitado 
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para juzgar a la persona a quien se imputa el hecho delictivo correspondien-
te, porque entonces no existe cosa juzgada para la jurisdicción federal, ni 
menos un derecho individual público derivado de ella en favor de un pro-
cesado, toda vez que el derecho local, así como los actos de las autoridades 
de las entidades federativas apoyados en éste, no pueden impedir, en ningún 
caso, que los Poderes de la Unión ejerzan sus atribuciones constitucionales, 
y además, porque tampoco puede existir cuando la resolución dictada está 
viciada de invalidez o nulidad por haber emanado de un tribunal constitu-
cionalmente incompetente para ello, pues, como expone Mariano Coronado, 
en su obra: Elementos de Derecho Constitucional Mexicano (páginas 88 y 
89), no se entiende que se juzga dos veces a un individuo cuando obtiene 
amparo y queda a disposición de otro Juez para que se le procese conforme 
a la ley; ni en general, cuando un juicio o determinados procedimientos son 
nulos, pues entonces hay que reponerlos sin que esto importe el abrir nuevo 
juicio. La Suprema Corte ha declarado que, aun cuando el artículo 24 de la 
Constitución (la de 1857) previene que nadie puede ser juzgado por el mismo 
delito dos veces esto debe entenderse cuando el primer juicio es, válido y no 
anticonstitucional y nulo; porque en este caso, según los principios constitu-
cionales, haya que reponer las cosas al estado que tenían antes de violarse la 
Constitución, quedando expedita la jurisdicción del Juez competente para 
hacer la reposición del proceso, como queda la de los Jueces comunes, en las 
causas civiles declarada la nulidad, cuyo efecto es reponer el juicio al estado 
que tenía antes de causarse ésta. En consecuencia, la Justicia de la Unión 
debe amparar y proteger al quejoso para el efecto de que sea juzgado por 
un Tribunal Federal.

Amparo directo 9375/61. Ramón Pérez Sánchez. 11 de abril de 1962. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Angel González de la Vega.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, LIII
Página 9

acumulación real. 

No existe violación de las garantías contenidas en el segundo párrafo del 
artículo 23 de la Constitución Federal, cuando se instauran contra la misma 
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persona dos procesos por delitos de la misma índole, que, aunque cometidos 
en agravio de la misma persona, se ejecutan en circunstancias diferentes de 
tiempo y lugar, porque el apotegma non bis in idem, acogido por el artículo 
23 de la Constitución Federal no sanciona impunidad parcial, sino protege 
contra la injusticia de una doble condena por la misma conducta.

Amparo directo 3022/61. Ramiro F. Rodríguez Domínguez o Fernando Rodrí-
guez Domínguez. 14 de noviembre de 1961. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Alberto R. Vela.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, XXXVI
Página 29

apelación. non bis in ídem (legislación De jalisco).

Es inexacto que la sentencia absolutoria del Juez a quo haya quedado firme, 
ya que si éste la declaró ejecutoriada y desechó por extemporánea la apelación 
hecha valer por el Ministerio Público, por haberla interpuesto fuera del plazo 
legal de tres días, sin embargo este auto también fue recurrido mediante la 
denegada apelación y el tribunal de alzada la declaró procedente, de donde 
el Juez de primera instancia tuvo que pronunciar nuevo auto admitiendo el 
citado recurso de apelación en ambos efectos y, por consecuencia, el tribunal 
de segundo grado estuvo en posibilidad, en uso de su soberanía (artículos 
361 a 366 del Código de Procedimientos Penales de la entidad), de revisar la 
sentencia del inferior sin violar el principio de non bis in idem consagrado en 
el artículo 23 constitucional, el que además permite que los juicios criminales 
tengan hasta tres instancias.

Amparo directo 7060/59. Héctor Martínez Valero. 23 de junio de 1960. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Agustín Mercado Alarcón.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

26 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, VI
Página 194

non bis in idem.

Las sentencias firmes sobre el fondo, no pueden atacarse por un nuevo pro-
ceso, de tal manera que el condenado injustamente, queda condenado; en 
tanto que el absuelto injustamente, queda absuelto. Así pues, la pendencia 
de un proceso obstaculiza otro sobre el mismo objeto ante el mismo y otro 
tribunal, en razón de que dos procesos sobre un mismo objeto son evidente-
mente inconvenientes y llevan anexo, además, el peligro de dos resoluciones 
contradictorias. Este principio puede enunciarse con el lema latino non bis in 
ídem, pero se limita normalmente su alcance a la prohibición de un segundo 
proceso sucesivo, no extendiéndola a la de un segundo proceso simultáneo, 
por diverso delito.

Amparo directo 5083/56. Reginaldo Morales Uribe. 18 de septiembre de 1957. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Luis Chico Goerne.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, II
Página 129

vagancia y malvivencia (non bis in idem). 

Non bis in idem es principio rector que recoge la garantía del artículo 23 
constitucional, pero debe entenderse, en estricta dogmática jurídica, que la 
repetición de juicio debe recaer sobre los mismos hechos para que surja 
la vulneración del principio y no cuando el informe oficial de los antecedentes 
penales de los infractores, por delitos contra la propiedad, sirve como simple 
dato informativo de sus actividades antisociales, para integrar uno de los ele-
mentos del tipo de malvivencia, ya que no se volvieron a analizar esos hechos 
en su esencia, como debió ocurrir cuando se juzgó a los agentes, o sea, que 
estos hechos fueron objeto principalísimo de prueba, y si los consumaron, 
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los sujetos respondieron de un delito de lesión o de daño patrimonial, y no 
como en el caso de la malvivencia, que es delito de peligro por ser la vagancia 
malviviente un riesgo que debe prevenirse y punirse.

Amparo directo 3068/57. María Teresa Rojas Sánchez y coagraviado. 5 de 
agosto de 1957. Cinco votos. Ponente: Agustín Mercado Alarcón.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXV
Página 402

non bis in idem. 

La garantía del artículo 23 constitucional se refiere a que nadie puede ser 
juzgado dos veces por el mismo delito. Ahora bien, se dice que una persona 
ha sido juzgada cuando se ha pronunciado sentencia irrevocable en el pro-
ceso que se le hubiese instruido; pero en manera alguna puede decirse que 
exista una resolución con la calidad de sentencia irrevocable por el hecho de 
que administrativamente le haya sido impuesta a la quejosa una multa por 
la comisión del delito, ya que aparte de que la autoridad administrativa no 
tenía competencia para conocer del hecho, el que le haya impuesto esa sanción 
significará una invasión de facultades, pero no que su acuerdo de sancionar 
un delito impida que la autoridad competente, como es la judicial, conozca y 
dicte la sentencia correspondiente; pues de aceptarse tal criterio bastaría que 
en forma arbitraria las autoridades policíacas impusieran multas por hechos 
delictuosos, para que los mismos quedaran impunes y fuera del alcance del 
poder jurisdiccional.

Amparo penal directo 4581/52. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 
8 de junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 26 de 
febrero de 1953. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CIII
Página 1518

non bis in idem.

Lo que el artículo 23 constitucional prohíbe, es que alguien sea juzgado 
dos veces por el mismo delito, y no puede decirse jurídicamente que por el 
hecho o circunstancia de que a una persona se le instruyan dos procesos por 
el mismo acto delictuoso, sea juzgada aquella, lo que no puede tener lugar 
mientras no se dicte la correspondiente sentencia.

Amparo penal en revisión 1936/47. Garza López Dionisio. 13 de febrero de 
1950. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Luis G. Corona. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXIV
Página 629

averiguaciones penales.

Aun en el supuesto de que existieran dos averiguaciones sobre un mismo 
hecho, con esto no se viola el artículo 23 de la Constitución.

Amparo penal en revisión 4523/41. Herrera Carlos y coag. 13 de abril de 
1945. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José M. Ortiz Tirado. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXVI
Página 2101

autos De Formal prisión, en relación con el artículo 23 constitucional.

Aunque se hayan dictado dos autos de formal prisión por diversos delitos, 
cometidos contra el mismo individuo, esto no demuestra que el inculpado 
haya sido castigado dos veces por el mismo delito, si en ninguno de los pro-
cesos respectivos se ha dictado la sentencia definitiva correspondiente.

Amparo penal en revisión 279/43. Rico Rojas Gilberto.- 28 de abril de 1943.- 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Rebolledo. La publicación no 
menciona el nombre del ponente. 

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LV
Página 1861

artículo 23 constitucional, violación Del.

Si se sigue un proceso por el delito de estupro y concluye por haberse desis-
tido el Ministerio Público, de la acción penal, en virtud del perdón de la 
ofendida, es violatoria del artículo 23 constitucional, la resolución que ordena 
la continuación del procedimiento y la aprehensión del propio acusado, por 
el delito de violación.

Amparo penal en revisión 7609/37. Madrigal Julián. 25 de febrero de 1938. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 2441

artículo 23 constitucional, violación Del.

El artículo 23 constitucional expresa que nadie puede ser juzgado dos veces 
por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. 
Ahora bien, la resolución por medio de la cual se pone a un procesado en 
libertad, por falta de méritos, en ningún caso reúne los requisitos a que se 
refiere el precepto citado, ya que en esa resolución no se juzga al quejoso, sino 
que se le pone en libertad por no encontrar, en el momento, datos en su con-
tra, y esto con las reservas de la ley, es decir, que en caso de que aparecieren 
nuevos datos, se le sujetará nuevamente el proceso, por lo que, si estos datos 
aparecieren y se sujeta al quejoso nuevamente a proceso y se le condena, no 
puede decirse que se viole el citado precepto constitucional.

Amparo penal directo 4434/34. Pedrozo Rivera Antonio. 8 de agosto de 
1935. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIV
Página 4039

artículo 23 constitucional, garantías Del.

Aun cuando una persona compruebe que en su contra se ha instruido, por 
el mismo delito dos procesos, uno en un juzgado de instrucción, militar y 
otro en un juzgado del orden común, y que ambas autoridades han dictado 
en su contra auto de formal prisión, esto no quiere decir, en manera alguna, 
que haya sido juzgado dos veces por el mismo delito, en contravención a 
las garantías consignadas en el artículo 23 constitucional, puesto que ese 
precepto se refiere el caso en que la autoridad judicial haya fallado sobre 
la responsabilidad o irresponsabilidad de un indiciado, por medio de una 
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sentencia que haya causado ejecutoria y ello no obstante, se instruye nuevo 
proceso, por los mismos hechos delictuosos.

Amparo penal en revisión 6073/33. Jiménez Pozo Salatiel. 31 de mayo de 
1935. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Daniel Galindo. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVIII
Página 2207

artículo 23 constitucional. 

La garantía que a los procesados otorga el artículo 23 constitucional, se refiere 
a que nadie puede ser condenado dos veces por el mismo delito, pero no al 
caso en que, dictado un auto de formal prisión y revocado por el superior 
de la autoridad que lo dictó, se dicte después un nuevo auto, con arreglo a la 
ley, por haberse llenado, después, en concepto del Ministerio Público y del 
propio Juez, los requisitos previstos en el artículo 19 constitucional.

Amparo penal directo 3581/31. Esparza Angel. 1o. de agosto de 1933. Una-
nimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXV
Página 2190

artículo 23 constitucional, alcance Del.

El alcance del artículo 23 constitucional se limita a que una vez concluido 
por sentencia válida un juicio, no puede ser iniciado nuevo proceso, para 
esclarecer el hecho. Ahora bien, cuando una autoridad administrativa impone 
determinada pena por infracciones de su incumbencia, no juzga, jurídica-
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mente hablando, al inculpado, toda vez que una sentencia requiere y supone 
el ejercicio de la acción penal, por parte del Ministerio Público, la incoación 
de un proceso, en el que la autoridad judicial concede amplia libertad al 
reo, para formular su defensa y se observan los requisitos esenciales de la 
ley objetiva; todo lo cual no ocurre con aquellas resoluciones emanadas de 
una autoridad política, que por referirse a hechos de menor trascendencia, 
son castigados con penas de inferior cuantía, que aplica dicha autoridad, con 
mayor libertad de apreciación; por tanto, si a un individuo se le ha impuesto 
una pena administrativa, por determinado hecho delictuoso, y después se le 
consigna a una autoridad judicial, para que le abra proceso por este mismo 
hecho, no existe violación del artículo 23 constitucional.

Amparo penal en revisión 1604/31. Lee Fernando. 17 de agosto de 1932. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Paulino Machorro y Narváez. La publica-
ción no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX
Página 85

artículo 23 constitucional, garantía Del.

Este artículo otorga la garantía de que nadie puede ser juzgado dos veces 
por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene; y 
dicha garantía se considera violada en contra de alguna persona, cuando un 
Juez inicia un segundo proceso, en contra de la misma, después de conclui-
do, por absolución o condena, el que fue incoado con anterioridad; pero la 
coexistencia de dos procesos contra la misma persona y por el mismo hecho 
delictuoso, no trae consigo necesariamente la violación del artículo 23 consti-
tucional, ya que esos procesos pueden ser acumulados, y en caso de que uno 
fuere fallado antes que el otro, lo resuelto en el primero, impedirá continuar 
el procedimiento en el segundo.

Amparo penal en revisión 644/28. Fuentes Zenaida. 6 de mayo de 1930. Una-
nimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX
Página 1746

artículo 23 constitucional.

Preceptúa el párrafo segundo del artículo 23 constitucional, que nadie puede 
ser juzgado dos veces por el mismo delito. Para fijar el sentido y alcance de 
este mandamiento, es necesario definir lo que ha de entenderse por haber sido 
juzgada una persona. Se dice que una persona ha sido juzgada, cuando se ha 
pronunciado sentencia irrevocable en el proceso que se le hubiere instruido; 
pero una sentencia tiene el carácter de irreparable; primero, cuando la ley 
no establece recurso alguno, por el que pueda ser modificada, confirmada o 
revocada; y segundo, cuando admitiendo algún recurso, se le haya consentido 
expresamente, o haya expirado el término que fija la ley para interponerlo, 
sin haberlo interpuesto. Si en estas condiciones, es decir, si tanto el reo como 
el Ministerio Público, se han conformado con la sentencia de primera ins-
tancia, debe sostenerse que el reo ha sido juzgado; y si a pretexto de que la 
legislación local establece la revisión de oficio, se lleva nuevamente el proceso 
al tribunal de alzada, seguramente que se viola, en contra del reo, la garantía 
que le otorga el artículo 23 constitucional, ya que la revisión de oficio está en 
pugna con lo mandado por el artículo 21 constitucional.

Amparo penal directo 1348/28. Martínez Francisco. 20 de agosto de 1930. Una-
nimidad de cuatro votos, y por mayoría de tres votos respecto de las considera-
ciones expuestas en la presente ejecutoria. Disidente: Carlos Salcedo. Ausente: 
Enrique Osorno Aguilar. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII
Página 1888

artículo 23 constitucional.

Para que pueda decirse que un reo ha sido juzgado, es indispensable que 
la sentencia de primera instancia haya sido confirmada o modificada, como 
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sentencia de primera instancia, no sólo no queda firme, sino que es anulada 
por una resolución posterior, entonces es indudable que el procesado no 
ha sido juzgado, y por consiguiente, no hay impedimento legal para iniciar 
de nuevo el proceso, aunque el conjunto de hechos que constituyan el acto 
criminoso sea exactamente el mismo que fue materia del proceso anterior.

Amparo penal en revisión 3911/29. Martínez González Pedro. 8 de abril de 
1930. Mayoría de tres votos. Disidentes: Carlos Salcedo y Francisco Barba. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII
Página 1121

averiguaciones previas.

Las averiguaciones previas en el fuero de guerra, no tienen el carácter de 
juicios, y lo que en ellas se resuelva no causa instancia, porque no deciden 
definitivamente sobre la responsabilidad del acusado; por lo que no puede 
alegarse que importa una violación al artículo 23 constitucional, en que, a pesar 
de que en la averiguación se haya declarado que no hay delito que perseguir, 
posteriormente, con mayor acopio de datos, se inicie lo que es propiamente un 
proceso, ante la autoridad correspondiente, pues el precepto constitucional 
citado, expresamente declara: “que nadie puede ser juzgado dos veces por 
el mismo delito, ya sea que en juicio se le absuelva o se le condene”, y las 
averiguaciones previas no son juicio.

Amparo penal en revisión 1988/25. Téllez Girón Fidel. 28 de octubre de 1925. 
Mayoría de nueve votos. Disidentes: Jesús Guzmán Vaca y Salvador Urbina. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIV
Página 1846

Cultos, libertad de.

La libertad de cultos que consagra el artículo 24 constitucional, no es abso-
luta, sino limitada por el 130, también constitucional; por tanto, no puede 
ser infringido por la ley que reglamente los cultos en un Estado.

Amparo administrativo en revisión 5187/37. García Ortega Lorenzo. 16 de 
noviembre de 1937. Unanimidad de cinco votos. Relator: Agustín Gómez 
Campos.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII
Página 312

Culto públiCo.

Según ejecutorias de la Suprema Corte, por acto de culto público, debe enten-
derse, todo aquel al cual concurren o pueden concurrir, participan, o pueden 
participar, personas de toda clase, sin distinción alguna. Si del significado 
gramatical, se pasa, al campo de la doctrina, se encontrara que ésta atribuye 
al término público, igual extensión.

Amparo penal directo 2713/28. Salcido Eugenio R. 17 de enero de 1930. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Enrique Osorno Aguilar. La publicación 
no menciona el nombre del ponente. 
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Jurisprudencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Sala Superior

Tesis S3ELJ 22/2004

partidos polítiCos. No soN titulares de libertad religiosa.

De la interpretación de los artículos 24 y 130 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 27, párrafo 1, inciso a), 38, párrafo 1, incisos 
a) y q), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en concordancia con el principio de separación de las iglesias y el Estado, se 
desprende que los partidos políticos, como entidades de interés público, no 
son sujetos activos de las libertades religiosa o de culto, ya que éstas son un 
derecho fundamental de los seres humanos, para su ejercicio en lo particular, 
cuando la persona adopta una fe, que reconoce como verdadera, la cultiva 
y manifiesta en forma lícita (libertad religiosa) o bien, en lo colectivo, que 
implica la pertenencia del sujeto a una asociación religiosa (libertad de 
culto) y su consecuente actuación, de acuerdo con los preceptos dogmáticos 
que los propios cánones determinen. El que sea una cuestión tan íntima 
de los individuos, que en gran medida está relacionada con la libertad de 
conciencia, evidencia que las personas morales no son sujetos activos del 
derecho a la libertad religiosa y la de culto en toda su amplia manifestación 
(aunque, por excepción y dada su especial naturaleza, existan personas 
morales, como las asociaciones religiosas, que puedan participar, al menos 
parcialmente, de las libertades mencionadas). Por tanto, una persona jurídica 
con fines políticos –como lo es un partido político– no puede ser titular de la 
libertad religiosa o de culto, en atención a su naturaleza de entidad de interés 
público y acorde con el principio de separación invocado. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. sup-rap-011/2000. Organización Política Uno, agru-
pación política nacional. 10 de mayo de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-069/2003. Partido Acción 
Nacional. 26 de junio de 2003. Unanimidad de votos. 

Recurso de reconsideración. sup-rec-034/2003. Partido de la Revolución 
Democrática. 19 de agosto de 2003. Unanimidad en el criterio.
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4Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana  

de Derechos Humanos relacionada

Art. 24 constitucional (Libertad religiosa).

Fuente No. 1: Corte idh, Caso “La última tentación de Cristo” (Olmedo 
Bustos y otros vs. Chile), Sentencia de 5 de febrero de 2001, Serie C No. 73.

 “79. Según el artículo 12 de la Convención, el derecho a la libertad 
de conciencia y de religión permite que las personas conserven, 
cambien, profesen y divulguen su religión o sus creencias. Este 
derecho es uno de los cimientos de la sociedad democrática. En su 
dimensión religiosa, constituye un elemento trascendental en la 
protección de las convicciones de los creyentes y en su forma de 
vida. En el presente caso, sin embargo, no existe prueba alguna 
que acredite la violación de ninguna de las libertades consignadas 
en el artículo 12 de la Convención. En efecto, entiende la Cor-
te que la prohibición de la exhibición de la película ‘La última 
tentación de Cristo’ no privó o menoscabó a ninguna persona su 
derecho de conservar, cambiar, profesar o divulgar, con absoluta 
libertad, su religión o sus creencias.”

n
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Tesis de jurisprudencia en materia constitucional 

Artículo 25

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 356
Tesis 2a. LXXI/2004, aislada, constitucional, administrativa

Sector Social. el artículo 25, penúltimo párrafo, de la conStitución federal, 
no prevé igualdad abSoluta entre laS diferenteS formaS de organización en 
él comprendidaS.

De la exposición de motivos de 7 de diciembre de 1982, de la que derivó la 
adición del penúltimo párrafo al artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierte que el Poder Reformador reguló lo  
atinente al sector social en su aspecto económico, precisando las diferen-
tes formas de organización social en él comprendidas (entre otras, ejidos, 
comunidades y cooperativas), pero esta base fundamental no implica una 
igualdad absoluta entre ellas, ya que la agrupación de esas organizaciones 
en la Constitución Federal obedece a que persiguen un fin social común, por 
ello fueron materia de protección en forma conjunta, a través de mecanismos 
que facilitan su expansión en la actividad económica, esto es, para no regu-
lar individualmente el sector social en su régimen económico, se estableció 
constitucionalmente una sola prevención para dichas organizaciones sociales 
afines, sin que sea necesario que tengan una naturaleza jurídica idéntica.

Amparo en revisión 768/2003. Colchado y Asociados Dirección Empresarial, 
Soc. Coop. de R.L. 27 de agosto de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausen-
te: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Israel Flores Rodríguez.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004
Tesis 1a. LXXXIX/2004
Página 193

fineS extrafiScaleS. laS facultadeS del eStado en materia de rectoría económica 
y deSarrollo nacional conStituyen uno de SuS fundamentoS. 

De conformidad con el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacio-
nal para garantizar que éste sea integral y sustentable, el cual debe ser útil 
para fortalecer la soberanía nacional y su régimen democrático, en el que 
se utilice al fomento como un instrumento de crecimiento de la economía, 
del empleo y para lograr una justa distribución del ingreso y de la riqueza, 
y que permita el pleno ejercicio de la libertad y dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales protegidos por la Constitución Federal, por lo que el 
ente estatal planeará, coordinará y orientará la actividad económica, y lleva-
rá a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés 
general en el marco de libertades otorgado por la propia Ley Fundamental. 
Asimismo, el citado precepto constitucional establece que al desarrollo nacio-
nal concurrirán, con responsabilidad social, los sectores público, privado y 
social, así como cualquier forma de actividad económica que contribuya al 
desarrollo nacional; que el sector público tendrá, en exclusiva, el control 
y propiedad de las áreas estratégicas que señala la Constitución, y podrá 
participar con los sectores privado y social, en el impulso de las áreas prio-
ritarias; que bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e 
impulsará a las empresas sociales y privadas, con sujeción a las modalidades 
que dicte el interés público, así como al uso de los recursos productivos, 
donde se atienda al beneficio general, cuidando su conservación y el medio 
ambiente, y que en la ley se alentará y protegerá la actividad económica de 
los particulares, y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del 
sector privado contribuya al desarrollo económico social. En congruencia 
con lo anterior, al ser los fines extrafiscales, razones que orientan a las leyes 
tributarias al control, regulación y fomento de ciertas actividades o sectores 
económicos, matizando sus objetivos con un equilibrio entre la rectoría esta-
tal y las demandas del interés público, se concluye que el indicado artículo 
25 constitucional constituye uno de los fundamentos de dichos fines, cuya 
aplicación debe reflejarse en la ley, sus exposiciones de motivos, o bien, en 
cualquiera de sus etapas de formación.
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Amparo directo en revisión 1114/2003. Mercados Regionales, S.A. de C.V. 14 
de abril de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Emmanuel G. Rosales 
Guerrero.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002
Tesis 2a. CXLV/2002 
Página 454

rectoría económica del eStado en el deSarrollo nacional. el artículo 25 de la 
conStitución federal, no otorga a loS gobernadoS garantía individual alguna 
para exigir, a travéS del juicio de amparo, que laS autoridadeS adopten ciertaS 
medidaS, a fin de cumplir con loS principioS relativoS a aquélla. 

El artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece esencialmente los principios de la rectoría económica del Estado 
para garantizar el crecimiento económico del país, lo que se logrará mediante 
la realización de acciones estatales a través de las cuales se aliente a determi-
nados sectores productivos, se concedan subsidios, se otorguen facilidades a 
empresas de nueva creación, se concedan estímulos para importación y expor-
tación de productos y materias primas y se sienten las bases de la orientación 
estatal por medio de un plan nacional; sin embargo, el citado dispositivo 
constitucional, no concede garantía individual alguna que autorice a los par-
ticulares a exigir, en la vía del juicio de amparo, que las autoridades adopten 
ciertas medidas para que se cumpla con tales encomiendas constitucionales, 
pues el pretendido propósito de esta disposición se dirige a proteger la eco-
nomía nacional mediante acciones estatales fundadas en una declaración 
de principios que se contiene en el propio precepto de la Ley Fundamental.

Amparo en revisión 80/2002. Casa Wong Multiservicios, S.A. de C.V. 25 de 
septiembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: María 
Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis 1a. VIII/2002 
Página 23

contribucioneS. loS artículoS 17-A y 21 del código fiScal de la federación, 
que diSponen la actualización de Su monto, aSí como de SuS acceSorioS, no 
tranSgreden loS artículoS 25 y 26 de la conStitución federal. 

Los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en esencia establecen, el primero de ellos, la rectoría económica del 
Estado, la cual se cumple cuando éste, entre otras acciones, alienta la pro-
ducción, concede subsidios, otorga facilidades a empresas de nueva crea-
ción, estimula la exportación de sus productos, concede facilidades para 
la importación de materias primas y, el segundo, que el Estado organizará 
el sistema de planeación democrática del desarrollo nacional. Ahora bien, 
dichos postulados ahí garantizados no se ven menoscabados por la legislación 
tributaria, al disponer la actualización de las contribuciones y sus accesorios 
en los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, toda vez que la 
carga económica que implica para los contribuyentes, al tener su fundamento 
en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, cuyo objeto es sufra-
gar el gasto público, permite que el Estado cumpla cabalmente con sus fines 
sociales, entre los que se encuentran el desarrollo y el bienestar colectivo, 
por lo que no vulnera la rectoría económica, ni la planeación democrática 
del desarrollo nacional, sino más bien permite su consecución.

Amparo directo en revisión 787/2001. P. T. M. La Reyna, S.A. de C.V. 7 
de noviembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Humberto 
Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Integró Sala el Ministro Sergio Salva-
dor Aguirre Anguiano. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Heriberto Pérez Reyes.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, noviembre de 2001
Tesis 2a. CCXVI/2001
Página 46

renta. el artículo 10-b, Segundo párrafo, de la ley que regula el impueSto 
relativo, no viola el artículo 25 conStitucional. 

Si bien es cierto que el citado artículo 25 establece fundamentalmente la rec-
toría económica del Estado, la cual se cumple cuando éste, entre otras acciones, 
alienta la producción, concede subsidios, y otorga facilidades a empresas de 
nueva creación, estimula la exportación de sus productos, o concede facilida-
des para la importación de materias primas, también lo es que no concede 
garantía individual alguna que autorice a los particulares a exigir, por vía de 
amparo, que para cumplir con tales encomiendas constitucionales, aquél tenga 
que adoptar ciertas medidas y seguir determinadas direcciones en beneficio 
económico específico de aquéllos, esto último en términos de lo sostenido por 
el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. 
CXIV/2000, de rubro: “RectoRía económica del estado en el desaRRollo 
nacional. los aRtículos 25 y 28 constitucionales que establecen los 
pRincipios Relativos, no otoRgan deRechos a los gobeRnados, tutela-
bles a tRavés del juicio de ampaRo, paRa obligaR a las autoRidades a 
adoptaR deteRminadas medidas”, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, agosto de 2000, pági-
na 149. En congruencia con lo anterior, resulta inconcuso que la exención 
prevista en el artículo 10-B, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, no transgrede el artículo 25 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, pues el Estado, en ejercicio de sus atribuciones en 
materia de rectoría económica, al establecer esa exención, fomenta y regula 
el desarrollo de ciertas actividades productivas y fortalece algunos sectores 
económicos y la explotación de bienes en beneficio de la sociedad.

Amparo en revisión 289/2001. Servicios Profesionales Empresariales de Baja 
California, S.C.L. de C.V. 17 de octubre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Verónica Nava Ramírez.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P. CXIV/2000 
Página 149

rectoría económica del eStado en el deSarrollo nacional. loS artículoS 25 y 
28 conStitucionaleS que eStablecen loS principioS relativoS, no otorgan dere-
choS a loS gobernadoS, tutelableS a travéS del juicio de amparo, para obligar 
a laS autoridadeS a adoptar determinadaS medidaS. 

Los artículos 25 y 28 de la Carta Magna establecen, en esencia, la rectoría 
económica del Estado para garantizar el crecimiento económico del país, 
que se cumple, en los términos previstos en los propios preceptos constitu-
cionales, mediante diversas acciones en que el Estado alienta la producción, 
concede subsidios, otorga facilidades a empresas de nueva creación, estimula 
la exportación de sus productos, concede facilidades para la importación 
de materias primas y prohíbe los monopolios, esto es, todo acto que evite o 
tienda a evitar la libre concurrencia en la producción industrial o comercial 
y, en general, todo lo que constituye una ventaja exclusiva e indebida en 
favor de una o varias personas, con perjuicio del pueblo en general o de una 
clase social; pero en este señalado aspecto de dirección estatal no conceden 
garantía individual alguna que autorice a los particulares a exigir, en vía de 
amparo, que para cumplir con tales encomiendas constitucionales, el Esta-
do deba adoptar ciertas medidas y seguir determinadas direcciones, como 
establecer singulares requisitos de calidad para la elaboración y envasado 
de productos, con el pretendido propósito de proteger la economía nacional, 
pretensión que carece de sustento constitucional.

Amparo en revisión 1642/95. Tequila Herradura, S.A. de C.V. 18 de mayo de 
2000. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis Rafael 
Cano Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en curso, 
aprobó, con el número CXIV/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a once de julio de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis P. LXXVII/98 
Página 212

activo. el impueSto relativo no viola loS artículoS 25 y 26 conStitucionaleS.

Los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establecen, en esencia, la rectoría económica del Estado para garantizar 
el crecimiento económico del país, la cual se cumple en los términos previs-
tos en los propios dispositivos constitucionales, cuando el Estado alienta 
la producción, concede subsidios, otorga facilidades a empresas de nueva 
creación, estimula la exportación de sus productos, concede facilidades para 
la importación de materias primas y organiza el sistema de planeación demo-
crática del desarrollo nacional, entre otras acciones, pero la rectoría ahí 
garantizada no se ve menoscabada por la legislación de los tributos, como el 
denominado impuesto al activo, pues si bien implica una carga económica 
para los contribuyentes, al tener su fundamento en el artículo 31, fracción IV, 
constitucional, su objetivo es el de sufragar el gasto público, lo que permite 
al Estado cumplir cabalmente con sus fines.

Amparo en revisión 2695/96. Inmobiliaria Firpo Fiesta Coapa, S.A. de C.V. 
y coags. 31 de agosto de 1998. Mayoría de diez votos. Disidente: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando 
Cortés Galván.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de noviembre 
en curso, aprobó, con el número LXXVII/1998, la tesis aislada que antece-
de; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurispruden-
cial. México, Distrito Federal, a diecinueve de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, febrero de 1997
Tesis P. XXVII/97
Página 118

autoridad para efectoS del juicio de amparo. lo Son aquelloS funcionarioS de 
organiSmoS públicoS que con fundamento en la ley emiten actoS unilateraleS 
por loS que crean, modifican o extinguen SituacioneS jurídicaS que afectan la 
eSfera legal del gobernado. 

Este Tribunal Pleno considera que debe interrumpirse el criterio que con 
el número 300 aparece publicado en la página 519 del Apéndice al Sema-
nario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, que es del tenor 
siguiente: “autoRidades paRa efectos del juicio de ampaRo. El térmi-
no ‘autoridades’ para los efectos del amparo, comprende a todas aquellas 
personas que disponen de la fuerza pública en virtud de circunstancias, ya 
legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibilidad material de 
obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de ser pública 
la fuerza de que disponen”, cuyo primer precedente data de 1919, dado que 
la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que obliga a esta Suprema 
Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a modificar sus criterios ajustándolos al momento actual. En 
efecto, las atribuciones del Estado Mexicano se han incrementado con el curso 
del tiempo, y de un Estado de derecho pasamos a un Estado social de derecho 
con una creciente intervención de los entes públicos en diversas actividades, lo 
que ha motivado cambios constitucionales que dan paso a la llamada rectoría 
del Estado en materia económica, que a su vez modificó la estructura estadual, 
y gestó la llamada administración paraestatal formada por los organismos 
descentralizados y las empresas de participación estatal, que indudablemente 
escapan al concepto tradicional de autoridad establecido en el criterio ya 
citado. Por ello, la aplicación generalizada de éste en la actualidad conduce 
a la indefensión de los gobernados, pues estos organismos en su actuación, 
con independencia de la disposición directa que llegaren a tener o no de la 
fuerza pública, con fundamento en una norma legal pueden emitir actos 
unilaterales a través de los cuales crean, modifican o extinguen por sí o ante 
sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de los gobernados, sin la 
necesidad de acudir a los órganos judiciales ni del consenso de la voluntad 
del afectado. Esto es, ejercen facultades decisorias que les están atribuidas 
en la ley y que por ende constituyen una potestad administrativa, cuyo ejer-
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cicio es irrenunciable y que por tanto se traducen en verdaderos actos de 
autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad. Por ello, este 
Tribunal Pleno considera que el criterio supracitado no puede ser aplicado 
actualmente en forma indiscriminada sino que debe atenderse a las particu-
laridades de la especie o del acto mismo; por ello, el juzgador de amparo, a 
fin de establecer si a quien se atribuye el acto es autoridad para efectos del 
juicio de amparo, debe atender a la norma legal y examinar si lo faculta o no 
para tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la esfera 
jurídica del interesado, y que deben exigirse mediante el uso de la fuerza 
pública o bien a través de otras autoridades.

Amparo en revisión 1195/92. Julio Oscar Trasviña Aguilar. 14 de noviembre 
de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: José Pablo Pérez Villalba.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diez de febrero en curso, 
aprobó, con el número XXVII/1997, la tesis aislada que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a diez de febrero de mil novecientos noventa y siete.

Nota: Esta tesis interrumpe el criterio sustentado en la tesis jurisprudencial 
número 300, de rubro: “autoRidades paRa efectos del juicio de ampaRo”, 
publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, 
Segunda Parte, página 519.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, marzo de 1992
Tesis P./J. 12/92 
Página 13

nóminaS, impueSto Sobre. loS artículoS 45-g a 45-i de la ley de hacienda del 
departamento del diStrito federal no violan el artículo 25 conStitucional. 

Los artículos 45-G a 45-I de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 
Federal que establecen el impuesto sobre nóminas, no violan el artículo 25 
constitucional, en tanto que este último precepto establece fundamentalmente 
la rectoría económica del Estado para garantizar el crecimiento económico 
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del país, la cual se cumple en los términos previstos en el propio dispositivo 
constitucional, cuando el Estado alienta la producción, concede subsidios, 
otorga facilidades a empresas de nueva creación, estimula la exportación de 
sus productos, o concede facilidades para la importación de materias primas, 
entre otras acciones, pero no se ve menoscabada por circunstancias ajenas, 
como es la legislación del tributo denominado “impuesto sobre nóminas”, que 
tiene su fundamento en el artículo 31, fracción IV, constitucional.

Amparo en revisión 2278/89. Constructora Orly, S.A. 14 de febrero de 1990. 
Mayoría de diecinueve votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Rocha Díaz, Castañón León, Fernán-
dez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez 
Delgado, Carpizo Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente 
del Río Rodríguez. Votaron en contra López Contreras y González Martí-
nez. Schmill Ordóñez manifestó que votó en favor del proyecto acatando 
la jurisprudencia relativa; y López Contreras externó que votó en contra 
del proyecto porque no está conforme con las consideraciones relativas a la 
proporcionalidad y equidad del impuesto sobre nóminas. Ponente: Fausta 
Moreno Flores. Secretario: Guillermo Cruz García.

Amparo en revisión 1926/90. Arquimap, S.A. de C.V. 14 febrero de 1991. 
Puesto a votación el proyecto modificado, se aprobó por unanimidad de die-
ciocho votos de los señores ministros: Presidente Schmill Ordóñez, de Silva 
Nava, Magaña Cárdenas, Azuela Güitrón, Alba Leyva, López Contreras, Fer-
nández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez 
Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, 
Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Rocha Díaz. El Presidente manifestó 
que votó en favor del proyecto en acatamiento de la jurisprudencia relativa. 
Ausentes: Castañón León y González Martínez. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Adriana Campuzano de Ortiz.

Amparo en revisión 1679/90. Suites Amberes, S.A. 20 de junio de 1991. Pues-
to a votación el proyecto modificado, se aprobó por mayoría de catorce votos 
de los señores ministros: Magaña Cárdenas, Azuela Güitrón, Alba Leyva, 
Castañón León, Llanos Duarte, Adato Green, Gil de Lester, Villagordoa Loza-
no, Moreno Flores, García Vázquez, Lanz Cárdenas, Díaz Romero, Chapital 
Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez; González Martínez votó en contra. 
Castañón León, Villagordoa Lozano y Moreno Flores manifestaron su incon-
formidad con el considerando cuarto del proyecto. Ausentes: De Silva Nava, 
Rocha Díaz, Fernández Doblado y Rodríguez Roldán. Durante la votación en 
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este asunto, estuvo ausente López Contreras. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Alberto Pérez Dayán.

Amparo en revisión 1942/90. Pixel, S.A. de C.V. 20 de junio de 1991. Puesto 
a votación el proyecto modificado, se aprobó por mayoría de catorce votos 
de los señores ministros: Magaña Cárdenas, Azuela Güitrón, Alba Leyva, 
Castañón León, Llanos Duarte, Adato Green, Gil de Lester, Villagordoa Loza-
no, Moreno Flores, García Vázquez, Lanz Cárdenas, Díaz Romero, Chapital 
Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez; González Martínez votó en contra. 
Castañón León, Villagordoa Lozano y Moreno Flores manifestaron su incon-
formidad con el considerando tercero del proyecto. Ausentes: De Silva Nava, 
Rocha Díaz, Fernández Doblado y Rodríguez Roldán. Durante la votación 
en este asunto, estuvo ausente López Contreras. Ponente: Ignacio Magaña 
Cárdenas. Secretario: Pablo Hernández Moreno.

Amparo en revisión 6061/90. Martimex, S.A. de C.V. 17 de octubre de 1991. 
Puesto a votación el proyecto modificado, se aprobó por mayoría de diecio-
cho votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba 
Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duar-
te, Adato Green, Rodríguez Roldán, Cal y Mayor Gutiérrez, Gil de Lester, 
Villagordoa Lozano, Gutiérrez Vidal, Moreno Flores, García Vázquez, Lanz 
Cárdenas, Díaz Romero y Presidente Schmill Ordóñez; González Martínez 
votó en contra. Castañón León, Lanz Cárdenas y Díaz Romero manifestaron 
su inconformidad con las consideraciones relacionadas con el artículo 76 
bis de la Ley de Amparo. Ausentes: Azuela Güitrón y Chapital Gutiérrez. 
Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Sergio Pallares y Lara.

Tesis de jurisprudencia 12/92 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión 
Privada celebrada el miércoles cuatro de marzo de mil novecientos noventa 
y dos. Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: Presidente 
Ulises Schmill Ordóñez, José Trinidad Lanz Cárdenas, Samuel Alba Leyva, 
Noé Castañón León, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, José 
Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Santiago Rodríguez Roldán, 
Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio 
González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, 
Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez. Ausentes: Carlos de Silva Nava e Ignacio Magaña 
Cárdenas. México, D. F., a 6 de marzo de 1992.

n
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Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, julio de 1994
Tesis 2a. II/94
Página 59

agenciaS de menSajería, cómputo de loS términoS en el juicio de amparo reS-
pecto de promocioneS enviadaS al travéS de. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, párrafo cuarto y 28, 
párrafo cuarto, de la Constitución Federal, 11, de la Ley del Servicio Postal 
Mexicano y 11, párrafo primero, de la Ley de Vías Generales de Comunica-
ción, el servicio público de correos constituye una área estratégica reservada 
exclusivamente al Gobierno Federal o a los organismos descentralizados que 
se establezcan con dicho fin. Por consiguiente, las agencias de mensajería sólo 
pueden realizar el servicio de paquetería y mensajería, no así el de correos, 
el que de realizarlo, debe sujetarse a las condiciones señaladas en el artículo 
12, de la Ley del Servicio Postal Mexicano. En otros términos, las agencias 
de mensajería sólo son el medio para hacer llegar a su destino los envíos que 
contraten con el público en general, como puede serlo cualquier persona; de 
manera que en estos casos debe tenerse como fecha cierta de presentación 
de los documentos objeto de la remisión, la de su recibo y no aquella en que 
se hubiese contratado el servicio con la agencia utilizada con esa finalidad.

Reclamación en amparo directo en revisión 392/93. Alfonso Aguilar Alvarez 
y otra. 16 de mayo de 1994. Cinco votos. Ponente: José Manuel Villagordoa 
Lozano. Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba.

n
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Artículo 26

Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis I.4o.C.43 C
Página 1339

Nulidad de coNtratos de apertura de crédito. el dictameN que determiNa la 
iNviabilidad del crédito elaborado coN base eN el comportamieNto fiNaNciero 
de los últimos quiNce años, No es apto para demostrarla.

Es insuficiente para determinar que la institución bancaria actuó con dolo, mala 
fe o con el propósito deliberado de hacer incurrir en un error al acreditado, el  
dictamen pericial que descansa sobre la base del comportamiento histórico  
del mercado de los últimos quince años, elaborado en un escenario “optimista” 
y en uno “real”, toda vez que las variables históricas del mercado, en cuanto al 
proceder de las tasas de interés en los últimos quince años, no son circuns-
tancias que revelen objetivamente una situación de error, tanto en la pers-
pectiva del demandado, como en la del actor, pues si bien puede aceptarse 
que ese fue el comportamiento inflacionario que rigió a las tasas de interés, 
en cambio, resulta discutible que tanto las instituciones de crédito, como el 
Estado y los particulares, hayan contraído obligaciones asumiendo siempre 
un panorama de crisis económica. En efecto, conforme a los artículos 25 y 
26 constitucionales, la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 
éste sea íntegro y sustentable, el fortalecimiento del crecimiento económico 
y el empleo, la justa distribución del ingreso y la riqueza, corresponden al 
Estado, pero respecto de ello concurrirán, con responsabilidad social, el 
sector público, el sector social y el sector privado. En este sentido, la aspi-
ración tanto del Estado, como de los particulares, es lograr un entorno eco-
nómico de desarrollo integral y sustentable, por lo que resulta cuestionable 
que las instituciones de crédito estuvieran obligadas a formular esquemas 
financieros asumiendo panoramas de crisis y caos económico; ello, por más 
que así haya sido la realidad económica en los últimos veinte años, pues, 
en todo caso, un estudio serio de las variantes económicas también tendría 
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que considerar los periodos de expansión y auge económico que ha vivido 
el país, como lo fue desde la época de la posguerra hasta mediados de la 
década de los años setenta, por lo que es de concluirse que a partir de un 
estudio que se limita a los últimos quince o veinte años es imposible anticipar 
el comportamiento de las tasas de interés. De ahí que si bien un estudio de 
tal naturaleza puede demostrar la inviabilidad del crédito, para poder ser 
cumplido en los términos y condiciones originalmente pactados, también es 
cierto que ello se debe al inesperado comportamiento de la economía en los 
años recientes y que sucedieron a la suscripción de este tipo de contratos, como 
resultado del errático comportamiento del mercado, pero ello no prueba la 
causa de nulidad alegada.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 7234/2000. Jorge Sánchez Mendieta y otra. 22 de junio de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco J. Sandoval López. Secreta-
rio: Carlos Ortiz Toro.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Primera Parte, enero a junio de 1989
Tesis XVI/89
Página 333

iNdustria farmacéutica. el artículo 1o del decreto para su fomeNto y regula-
cióN (Diario oficial de 23 de febrero de 1984) No iNvade la facultad legislativa 
del coNgreso de la uNióN.

El objetivo que de conformidad con el artículo 1o. del Decreto para el Fomen-
to y la Regulación de la Industria Farmacéutica, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 23 de febrero de 1984, persigue de “establecer las 
bases para el fomento y la regulación de la industria farmacéutica para con-
solidar los avances logrados, adecuar su producción a las necesidades del país 
y alcanzar los objetivos y metas fijadas en el Programa Integral de Desarro- 
llo de la Industria Farmacéutica 1984-1988”, es constitucional porque con ello  
el Presidente de la República no invade la facultad legislativa del Congreso 
de la Unión en materia de comercio y salubridad general, sino tan sólo hace 
uso de la facultad reglamentaria que le concede el artículo 89, fracción I, 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 2
6constitucional para dictar normas jurídicas abstractas, generales e imper-

sonales que pormenoricen o detallen las leyes expedidas por el Congreso de 
la Unión para conseguir su mejor y más adecuada aplicación en el ámbito 
administrativo en lo que al fomento y regulación de la industria farmacéutica 
se refiere. En efecto, a través del citado Decreto el Presidente de la República 
está proveyendo en la esfera administrativa a la exacta observancia de las 
leyes que en el mismo se citan en el ramo de la industria farmacéutica, a saber, 
de la Ley de Planeación, al dictar, en el ejercicio de las atribuciones que le 
confieren las demás leyes, las normas jurídicas a que deberán sujetarse las 
autoridades y los particulares para la consecución de los objetivos fijados en 
el Programa Integral de Desarrollo de la Industria Farmacéutica 1984-1988, 
que constituye uno de los programas especiales prioritarios para el país de 
acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 1983- 1988; de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, de la Ley Orgánica del Artículo 28 
Constitucional en Materia de Monopolios, de la Ley sobre Atribuciones del 
Ejecutivo Federal en Materia Económica, de la Ley General de Normas y de 
Pesas y Medidas, de la Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes 
de la Administración Pública Federal, del Código Sanitario de los Estados 
Unidos Mexicanos, vigente en la fecha de expedición del Decreto y de la Ley 
de Sanidad Fitopecuaria de los Estados Unidos Mexicanos, al hacer uso de 
las atribuciones que en ellas se le conceden y regular en detalle las diversas 
normas que estas establecen para el campo de la industria farmacéutica.

Amparo en revisión 6331/85. Beecham Farmacéutica, S. A. de C. V. 1o. de 
febrero de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

n
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Artículo 27

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXII, julio de 2005, p. 955

Tesis P. XXI/2005, aislada, constitucional

Vías generales de comunicación. los caminos, carreteras y puentes que comu-
nican a dos o más estados, o entroncan con algún camino de país extranjero, 
son bienes de uso común de propiedad originaria de la nación y, en consecuen-
cia, están sujetos a la jurisdicción federal.

De los artículos 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se advierte que los caminos, carreteras y puentes que comuni-
can a dos o más Estados, o entroncan con algún camino de país extranjero, 
constituyen vías generales de comunicación de uso común de propiedad ori-
ginaria de la nación y, en consecuencia, están sujetos exclusivamente a la 
jurisdicción federal y a su regulación legislativa por parte del Congreso de 
la Unión, conforme al artículo 73, fracción XVII, de la Constitución Federal. 
En consecuencia, para que la Federación tenga jurisdicción y dominio sobre 
dicas vías de comunicación no requiere autorización de las Legislaturas de 
los Estados en cuyos territorios estuvieren ubicadas, sin que lo anterior 
transgreda el Pacto Federal, dado que en sus artículos 40, 41, 42, 121 y 124 
establece la competencia de la Federación y de los Estados en relación con 
sus bienes inmuebles.

Controversia constitucional 23/2003. Estado de Chihuahua. 15 de marzo de 
2005. Mayoría de siete votos. Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel, 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Pedro 
Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, el cinco de julio en curso, aprobó, con el número XXI/2005, 
la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación no es idónea para 
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integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a cinco de julio de 
dos mil cinco.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 1587
Tesis I.4o.A.481 A, aislada, administrativa

tribunales agrarios. son competentes para resolVer los expedientes sobre los 
procedimientos de solicitud de tierras, aun cuando se hayan iniciado durante 
la Vigencia de la ley federal de reforma agraria, por lo que las autoridades 
en la materia deben turnárselos una Vez que los hayan desahogado.

Conforme al artículo tercero transitorio del decreto que reformó el artículo 
27 de la Constitución Federal, en vigor a partir del siete de enero de mil 
novecientos noventa y dos “La Secretaría de la Reforma Agraria, el Cuerpo 
Consultivo Agrario, las Comisiones Agrarias Mixtas y las demás autoridades 
competentes, continuarán desahogando los asuntos que se encuentren actual-
mente en trámite en materia de ampliación o dotación de tierras, bosques y 
aguas; creación de nuevos centros de población, y restitución, reconocimien-
to y titulación de bienes comunales, de conformidad con las disposiciones 
legales que reglamenten dichas cuestiones y que estén vigentes al momento 
de entrar en vigor el presente decreto.-Los expedientes de los asuntos arriba 
mencionados, sobre los cuales no se haya dictado resolución definitiva al 
momento de entrar en funciones los tribunales agrarios, se pondrán en esta-
do de resolución y se turnarán a éstos para que, conforme a su ley orgánica 
resuelvan en definitiva, de conformidad con las disposiciones legales a que se 
refiere el párrafo anterior…” Por su parte, el artículo tercero transitorio de 
la Ley Agraria, en vigor a partir del veintisiete de febrero de mil novecientos 
noventa y dos, dispone que los asuntos relativos a las materias mencionadas 
“...cuyo trámite haya terminado por haberse dictado acuerdo de archivo del 
expediente como asunto concluido o dictamen negativo, así como los asuntos 
relativos a dichas materias en los que en lo futuro se dicten, se estará a lo 
dispuesto en el artículo tercero transitorio del decreto que reformó el artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1992…” Por último, los 
tribunales agrarios se crearon mediante la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 
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1992. Ahora bien, en cumplimiento a dichas disposiciones las autoridades res-
ponsables de la Secretaría de la Reforma Agraria, previa conclusión del pro-
cedimiento correspondiente, debieron turnar la solicitud de nuevos centros 
de población intentada por el núcleo quejoso al tribunal agrario competente, 
puesto que es al que corresponde resolver sobre esa materia.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 554/2004. Comité Particular Ejecutivo Agrario del Nue-
vo Centro de Población Ejidal Lic. Emilio Portes Gil. 9 de febrero de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla 
Mariana Márquez Velasco.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo IV, julio de 1996, página 172, tesis 2a./J. 35/96, de rubro: “Comisiones 
agrarias mixtas fueron Competentes para instaurar el proCedimiento 
de privaCión de dereChos individuales hasta en tanto entraran en 
funCiones los tribunales unitarios agrarios.”

n 

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1396
Tesis I.15o.A.32 A, aislada, administrativa

desarrollo urbano del distrito federal. el artículo 49, fracción iii, de la ley 
relatiVa, Viola lo dispuesto en el artículo 27, párrafo segundo, de la cons-
titución federal, por permitir la apropiación de la propiedad priVada fuera de 
expropiación.

Ese precepto legal obliga a los propietarios que pretendan realizar una fusión, 
relotificación, subdivisión o conjunto de terreno, a transmitir a título gratuito 
a favor del Distrito Federal, determinada superficie de terreno respecto de la 
cual se realice el trámite correspondiente, o bien, a erogar cierta cantidad de 
dinero para realizar el cumplimiento sustituto de esa obligación, como sería 
adquirir para después entregar, una superficie de igual valor al del terreno 
que debería transmitir; realizar obras de infraestructura o equipamiento 
urbano, por el mismo valor del porcentaje de terreno; o en su defecto, reali-
zar el pago equivalente al valor comercial de la misma superficie, situaciones 
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que, indudablemente, representan una carga de carácter económico para el 
gobernado. Las obligaciones que dimanan de ese precepto, en especial la de 
transmitir a título gratuito a favor del Distrito Federal un porcentaje de la 
superficie de terreno, podría conducir a pensar que se está en presencia 
de una especie de expropiación, en tanto que la administración pública priva 
al gobernado del dominio de una parte del bien que es de su propiedad. Sin 
embargo, tal privación de la propiedad, si bien comprende algunas notas 
similares a la expropiación, básicamente el apropiarse de un bien del gober-
nado, no contiene los diversos elementos constitutivos de esa figura, como 
son, el perseguir un fin común o causa de utilidad pública, e indemnizar al 
particular afectado, según lo impone el artículo 27, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, pues el citado precepto legal no establece el destino 
de la porción de terreno de la que es desposeído el particular, al no precisar 
de qué forma será utilizada, por lo que bien puede ser empleada para un fin 
público o enajenada por la propia autoridad a un tercero, caso en el cual no 
representaría beneficio al bien común. En esos términos, es dable concluir 
que, en rigor conceptual, se trata de una simple apropiación de la propiedad 
privada sin objeto definido alguno y sin indemnización, puesto que sólo pre-
vé que el particular será privado de una porción de terreno, pero no señala 
que deberá recibir alguna retribución o pago al respecto, sin que pueda 
estimarse a título de indemnización la autorización y el seguimiento de los 
trámites administrativos, puesto que con independencia del otorgamiento 
de la licencia de subdivisión, relotificación o fusión de predios, el particular 
debe efectuar el pago de los derechos correspondientes por tal autorización. 
Tampoco permite arribar a una conclusión diversa, que el citado precepto legal 
imponga la transmisión del dominio de esa propiedad, a través de un “con-
venio de donación”, pues dada la naturaleza propia de la donación, debiera 
predominar la voluntad del donante, y en el caso ésta se encuentra sometida 
al imperativo legal, de ahí que no se trate de un convenio de donación propia-
mente dicho. Por consiguiente, es evidente que el artículo 49, fracción III, de 
la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal viola la citada disposición 
constitucional, ya que permite a la autoridad administrativa apropiarse de 
un bien del gobernado, sin que medie una expropiación.

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Amparo en revisión 113/2004. Hongos de México, S.A. de C.V. 27 de octubre 
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: 
Ricardo Gallardo Vara.

n



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 2
7

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 5

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1344
Tesis I.15o.A.3 A, aislada, administrativa

expropiación. la garantía de audiencia rige después de dictado el decreto y 
permite cuestionar todo el procedimiento relatiVo.

De lo dispuesto en la Ley de Expropiación se desprende que el acto adminis-
trativo expropiatorio consta de dos etapas. La primera, comprendida entre 
el inicio del procedimiento en que se declara la causa de utilidad pública y 
la emisión del decreto correspondiente, en la que el Estado debe realizar, de 
manera unilateral, estudios para fundar y motivar la causa de utilidad públi-
ca y la necesidad de la obra a la cual va a destinar los bienes expropiados. 
La segunda, que abarca desde la notificación del decreto a los interesados 
hasta que se lleva a cabo su total ejecución. De acuerdo con la naturaleza de 
cada una de esas fases, en la primera no es exigible otorgar audiencia a los 
interesados, pues este requisito no está comprendido en el artículo 27 cons-
titucional, salvo que en la ley se hubiese fijado en la normatividad aplicable 
un procedimiento con audiencia previa del interesado, en cuyo caso sería 
necesario agotar ese procedimiento. En cambio, en la segunda etapa sí rige 
la garantía de audiencia, pues debe notificarse el decreto al interesado para 
que pueda desplegar su defensa en alguna de las siguientes vías: interponer el 
recurso de revocación contra ese decreto; cuestionar judicialmente el monto 
de la indemnización que se haya fijado por el bien materia de la expropiación; 
exigir el pago de la indemnización una vez vencido el plazo legal; en su caso, 
solicitar la reversión de la expropiación cuando dentro del plazo legal no se 
destine la cosa al fin público que se invocó en el decreto; o incluso promo-
ver directamente el juicio de amparo en contra del decreto y los vicios de 
que pudiere adolecer el procedimiento expropiatorio, en los casos en que se 
actualice alguna excepción al principio de definitividad.

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Amparo en revisión 10/2004. María Teresa Meraz vda. de Formento. 18 de 
agosto de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. 
Secretario: José Álvaro Ornelas.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VII, mayo de 1998, página 1034, tesis II.A.37 A, de rubro: “monto 
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de indemnizaCión. oportunidad para inConformarse en materia de 
expropiaCión”, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 
VII, febrero de 1991, página 49, tesis 3a. XV/91, de rubro: “expropiaCión. 
sólo los titulares de dereChos reales sobre el inmueble expropiado 
tienen interés jurídiCo para impugnar en amparo el deCreto relati-
vo” y Séptima Época, Volumen 88, Sexta Parte, página 41, tesis de rubro: 
“expropiaCión. notifiCaCión personal del deCreto de. reCurso de 
revoCaCión”.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, octubre de 2004, 
p. 2304
Tesis IV.2o.A.106A, aislada, administrativa

agrario. es procedente el juicio de amparo indirecto cuando el tribunal 
unitario agrario omite proVeer sobre la asesoría legal y asistencia técnica 
a los campesinos.

De lo establecido en el artículo 27, fracciones XIX y XX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende el derecho sustan-
tivo de los núcleos de población ejidal o comunal, de los ejidatarios y de los 
comuneros de contar con la asesoría legal y asistencia técnica para el debido 
cumplimiento de sus derechos. En consecuencia, si se señala como acto recla-
mado la negativa del Tribunal Unitario Agrario de acordar de conformidad 
la solicitud de un sujeto de derecho agrario (individual o colectivo) de 
diferir la audiencia de ley por no contar con el apoyo de un asesor legal, es 
evidente que tal circunstancia afecta sus derechos sustantivos y, por tanto, 
motiva la procedencia del juicio de amparo indirecto de conformidad con el 
artículo 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, pues se trata de un acto no 
reparable en la sentencia con la que concluiría el juicio de origen, ya que a 
ella se arribaría sin la participación del campesino debidamente asesorado.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.
Amparo en revisión 117/2004. Poblado Refugio de Cedillo, del Municipio de 
Doctor Arroyo, Nuevo León. 2 de julio de 2004. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretarias: Blanca Patricia Pérez 
Pérez y Alejandra del Carmen Sánchez Moctezuma.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 17
Tesis P. XLIV/2004, aislada, constitucional, administrativa

tribunales agrarios. no existe oposición entre lo dispuesto por el artículo 
tercero transitorio de la ley agraria publicada en el Diario oficial De la feDe-
ración el 26 de febrero de 1992 y el artículo tercero transitorio del decreto 
por el que se reforma el artículo 27 de la constitución federal, publicado en 
ese medio de difusión el 6 de enero de 1992.

De lo dispuesto por los preceptos citados se advierte que no existe contra-
dicción entre ellos, sino el apego de la ley secundaria a lo previsto en el 
artículo transitorio del decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues éste dispuso que 
mientras los Tribunales Agrarios entraban en funciones, los asuntos relati-
vos a las acciones agrarias relacionadas con dotación de tierras en general 
o de bienes comunales, seguirían resolviéndose por las autoridades agrarias 
conforme a la Ley Federal de Reforma Agraria, en dos supuestos, a saber: a) 
Que culminen el procedimiento respectivo con resolución que le ponga fin o 
con dictamen negativo y que, por tanto, se archive el asunto como totalmente 
concluido; y, b) Que no se emita resolución definitiva, dictamen negativo, 
dictamen de archivo, o que continúen en trámite, en cuyo caso, se enviarán 
a los mencionados tribunales, en el estado en que se encuentren, al momento 
en que aquéllos entraran en funciones; es decir, únicamente se enviarían a 
dichos tribunales aquellos expedientes en que no se hubiera dictado resolu-
ción definitiva, dictamen negativo o de archivo.

Amparo directo en revisión 658/2002. Roberto Gustavo Schneider Irigoyen. 
9 de septiembre de 2003. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia y Humberto Román Palacios. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: José Alberto Tamayo Valenzuela.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número XLIV/2004, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 1180
Tesis P./J. 91/2004, jurisprudencia, constitucional, administrativa

magistrados agrarios. alcance de la facultad de la cámara de senadores o, 
en sus recesos, de la comisión permanente del congreso de la unión, en su 
designación.

Conforme a los artículos 27, fracción XIX, segundo párrafo, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 15 de la Ley Orgánica de 
los Tribunales Agrarios, a la Cámara de Senadores o, en sus recesos, a la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, les corresponde designar a 
los Magistrados agrarios, lo que significa seleccionar de la lista que le pro-
ponga el Presidente de la República a la persona que tenga como destino el 
ejercicio de un cargo público. Esta facultad se caracteriza por la libertad del 
órgano legislativo de elegir, con base en la valoración del o de los curricula 
que se someten a su consideración, quedando vinculada a los nombres que 
integran la lista citada, de modo que no tiene facultad para agregar algún 
otro candidato, pero sí para no aprobar a ninguno de ellos, en cuyo caso el 
titular del Ejecutivo Federal enviará otra lista, acorde con el artículo 16 de 
la mencionada ley orgánica.

Controversia constitucional 9/2003. Poder Ejecutivo Federal. 1o. de junio 
de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón 
y Humberto Román Palacios. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Edgar Corzo Sosa. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiuno de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 91/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintidós de septiembre de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 1181
Tesis P./J. 90/2004, jurisprudencia, constitucional, administrativa

magistrados agrarios. alcance y características de la facultad del titular 
del ejecutiVo federal para proponer la lista de candidatos para la designación 
de aquéllos.

Conforme a los artículos 27, fracción XIX, segundo párrafo, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 15 de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, es facultad del titular del Ejecutivo Federal proponer 
candidatos para la designación de Magistrados agrarios mediante la ela-
boración de una lista con los nombres de las personas que cubren el perfil 
para ocupar dicho puesto, a efecto de que la Cámara de Senadores o, en los 
recesos de ésta, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, los evalúe 
y tome la decisión que corresponda, de manera que la referida facultad se 
caracteriza por la libertad de selección de que goza el titular del Ejecutivo 
Federal para determinar quiénes son las personas que integrarán la lista, 
sin más limitación que la de que los candidatos cumplan los requisitos que 
para ser Magistrado establece el artículo 12 de la mencionada ley orgánica. 
En tal virtud, la propuesta del Presidente de la República es imperativa, 
toda vez que debe realizarse para que inicie el proceso de designación de los 
Magistrados agrarios, pues sin ella la integración de los tribunales no puede 
concretarse en términos constitucionales, aunado a que el ejercicio de dicha 
facultad implica que el titular del Ejecutivo Federal esté atento al desarrollo 
institucional de los tribunales agrarios.

Controversia constitucional 9/2003. Poder Ejecutivo Federal. 1o. de junio 
de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón 
y Humberto Román Palacios. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Edgar Corzo Sosa. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiuno de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 90/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintidós de septiembre de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 1184
Tesis P./J. 95/2004, jurisprudencia, constitucional, administrativa

magistrados agrarios. para su ratificación es indispensable la propuesta del 
presidente de la república.

La propuesta de ratificación o no ratificación de los Magistrados agrarios 
es producto de la facultad exclusiva del titular del Ejecutivo Federal que 
tiene una naturaleza imperativa y contribuye a que aquéllos obtengan su 
evaluación después de seis años de ejercicio en el cargo. En este sentido, si la 
Cámara de Senadores procede a la evaluación y correspondiente ratificación 
sin la existencia de la propuesta relativa, debe considerarse que ese actuar 
es contrario a la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de la cual se desprende que la propuesta del 
titular del Ejecutivo Federal es obligatoria para proceder a la ratificación  
de los Magistrados agrarios. Además, en la indicada propuesta el Presidente 
de la República puede aprovechar la ocasión y proponer, para el caso de 
que no sea ratificado un Magistrado, los nombres de otras personas para que 
sean consideradas como propuestas de designación en la plaza que dejó el 
Magistrado agrario no ratificado, actividad que debe ser considerada como 
un reflejo de la colaboración que debe haber entre los dos órganos del Poder 
que participan en la designación y ratificación de Magistrados agrarios.

Controversia constitucional 9/2003. Poder Ejecutivo Federal. 1o de junio 
de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón 
y Humberto Román Palacios. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Edgar Corzo Sosa.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiuno de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 95/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintidós de septiembre de dos mil cuatro.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 1184
Tesis P./J. 89/2004, jurisprudencia, constitucional, administrativa

magistrados agrarios. órganos constitucionales que interVienen en su desig-
nación.

Del segundo párrafo de la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la designación de 
los Magistrados agrarios inicia con la propuesta del titular del Ejecutivo Fede-
ral y concluye con la decisión que al respecto tome la Cámara de Senadores 
o, en los recesos de ésta, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
designando a la persona que habrá de ocupar tal puesto, procedimiento 
que se reitera en el primer párrafo del artículo 15 de la Ley Orgánica de 
los Tribunales Agrarios. En consecuencia, la designación de los Magistrados 
mencionados se caracteriza por la intervención de dos órganos de Poder, el 
Ejecutivo Federal a través de su titular, y el Congreso de la Unión, por con-
ducto de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, cada uno 
de los cuales realiza funciones diversas; sólo mediante esta “colaboración de 
poderes”, puede llevarse a efecto tal designación.

Controversia constitucional 9/2003. Poder Ejecutivo Federal. 1o. de junio 
de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón 
y Humberto Román Palacios. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Edgar Corzo Sosa.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiuno de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 89/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintidós de septiembre de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 1896
Tesis IV.2o.A.92 A, aislada, administrativa

tribunales agrarios. están obligados a proVeer de oficio la eficaz e inmediata 
ejecución de sus sentencias.

El cabal cumplimiento de las sentencias emitidas por los tribunales agrarios es 
de orden e interés público, de conformidad con lo establecido en los artículos 
27, fracciones VII y XIX, y 17 constitucionales, pues el primero, instituye 
el beneficio de la garantía social a la población campesina, y salvaguarda, 
en su fracción VII, la propiedad sobre la tierra perteneciente a los grupos 
de población ejidal y comunal, reconociéndoles personalidad jurídica y la 
oportunidad legal de defender sus derechos. Para garantizar la seguridad 
jurídica y la impartición de justicia en materia agraria, entre otros aspectos, 
el Constituyente, a través de la fracción XIX, reguló la creación de los tribu-
nales federales agrarios, de plena jurisdicción, dotados de autonomía para 
resolver, con apego a la ley, de manera expedita, los conflictos agrarios. Por 
su parte, el artículo 17 de nuestra Carta Magna, dispone que los tribunales 
están obligados a impartir justicia de manera pronta y expedita, sustanciando 
los asuntos dentro de los plazos y términos legales, y que las leyes federales 
y locales deben establecer los medios necesarios para que se garantice la 
plena ejecución de las resoluciones. La vinculación de ambas disposicio-
nes lleva a concluir que, por la importancia del principio social establecido 
constitucionalmente, se impone la obligación para el tribunal jurisdiccional 
que emite una resolución en materia agraria, de vigilar, de oficio, su íntegro 
cumplimiento, la cual se justifica plenamente si se toma en consideración que 
ello reviste gran trascendencia para la vida jurídica institucional del país, 
no sólo por el interés social que existe para que la verdad legal prevalezca 
en aras de la concordia, tranquilidad y seguridad de los campesinos, sino 
porque, esencialmente, constituye una forma de hacer imperar el mandato 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, previsto en 
el aludido artículo 27, que es el sustento y finalidad de la organización del 
sector campesino y rural de nuestro país. Tan es así que, el artículo 191 de 
la Ley Agraria prevé que los tribunales agrarios están obligados a proveer 
a la eficaz e inmediata ejecución de sus sentencias y a ese efecto podrán 
dictar todas las medidas necesarias, incluidas las de apremio, en la forma y 
términos que, a su juicio, fueren procedentes. En ese contexto, se concluye 
que los preceptos indicados sustentan la imperiosa necesidad jurídica de  
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que la sentencia agraria sea plenamente cumplida, y que el tribunal agrario que  
la emitió esté constreñido a vigilar, de oficio, que las partes la acaten, a pro-
veer su eficaz e inmediata ejecución, a fijar sus alcances, a determinar quiénes 
están vinculados con su acatamiento, y en su momento, a emitir la resolución 
fundada y motivada que la declare cumplida.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

Amparo en revisión 496/2003. Higinio Treviño Garza y otros. 2 de abril de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Secretaria: 
Nelda Gabriela González García.

n

Novena Época
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis I.14o.C.3 C
Página 791

extranjeros. el hecho de que contraigan matrimonio con un nacional bajo 
el régimen económico de sociedad conyugal, no los exime de cumplir con los 
requisitos que preVé la constitución general de la república para adquirir la 
titularidad de derechos de propiedad de bienes ubicados en territorio nacional 
y que ingresen con posterioridad a dicha sociedad.

El artículo 27 constitucional, base fundamental para la regulación de la pro-
piedad privada en el país, establece diversas prevenciones, limitaciones y 
aun prohibiciones en la capacidad para ser titular de derechos de propie-
dad sobre tierras y aguas cuyo dominio original corresponde a la nación. 
Así, por mandato expreso de la Constitución, existe una limitación para los 
extranjeros en cuanto a su capacidad para adquirir la propiedad de tierras y 
aguas ubicadas en el territorio nacional, quienes sólo podrán hacerlo bajo la 
prevención de la llamada Cláusula Calvo, que se traduce, dentro de nuestro 
ordenamiento jurídico, en la suscripción de un convenio ante la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, por el cual el extranjero interesado debe conside-
rarse como nacional respecto de todos los bienes que adquiera y renunciar 
a invocar la protección de su gobierno, en relación con dichos bienes, bajo 
la sanción de perderlos en beneficio de la nación mexicana, en caso de fal-
tar al citado convenio promoviendo cualquier reclamación diplomática en 
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contra de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, en acatamiento a este 
mandato constitucional, el hecho de que una persona extranjera contraiga 
matrimonio con un nacional bajo el régimen de sociedad conyugal, en la que 
con posterioridad ingresen inmuebles ubicados dentro del territorio nacional, 
no exime al cónyuge extranjero de cumplir con la prevención establecida 
en la fracción I del artículo 27 constitucional, para estar así en aptitud de 
ser titular de los derechos de propiedad de dichos bienes en la parte que 
legalmente le corresponda. Para arribar a la conclusión anterior, conviene 
mencionar que de las consideraciones torales que fueron esgrimidas por los 
diputados que integraron la asamblea encargada de los debates que se hicie-
ron en torno a la fracción I del artículo 27 constitucional, se advierte que 
las razones que tuvo en cuenta el legislador para reformar dicha fracción, 
en cuanto a la limitación impuesta a los extranjeros para adquirir tierras y 
aguas de la nación, básica y fundamentalmente consistieron en la defensa de 
la propiedad nacional, imponiéndose determinadas medidas restrictivas ten-
dientes a preservar el patrimonio de la nación, a efecto de evitar o disminuir, 
en lo posible, los innumerables conflictos internacionales que en torno a ese 
aspecto ha tenido nuestro país en su expediente histórico con otras naciones 
en relación con los bienes adquiridos por un matrimonio conformado por 
una persona extranjera y un nacional, con base en lo cual los bienes raíces 
de la sociedad ya quedan bajo el amparo de una bandera extranjera, pues al 
suscitarse alguna contienda sobre esos bienes los extranjeros acudían a sus 
respectivos gobiernos a presentar sus reclamaciones, siendo esa la razón por 
la cual se limitó a dichos extranjeros la capacidad para adquirir el dominio 
de los bienes que están en el territorio nacional. Otra circunstancia que 
robustece la anterior consideración, deriva del hecho de que la fracción I 
del artículo 27 constitucional nada expresa en el sentido de que los cónyuges 
extranjeros no deban recabar el permiso relativo a que se refiere la fracción 
en cita, a efecto de que puedan participar sobre los bienes de la sociedad 
conyugal. A todo lo cual debe agregarse que frente a lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no existe ninguna 
otra legislación que exima la observancia tajante de aquélla, tal como lo es 
la Ley General de Población, la cual, a juicio de este tribunal, en su artículo 
66 se refiere al caso específico en que el extranjero celebra un acto jurídico a 
fin de adquirir bienes inmuebles, derechos reales sobre los mismos, acciones 
o partes sociales de empresas dedicadas al comercio o tenencia de dichos 
bienes, pero no contempla los casos generales que también tuvo en cuenta el 
legislador en torno a los conflictos sobre los bienes habidos en matrimonio 
entre un nacional y un extranjero, que es lo que precisamente trata de evitar 
el artículo 27 constitucional, imponiendo limitaciones que constituyen una 
de las excepciones que restringen para los extranjeros el goce irrestricto de 
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las garantías individuales que la Constitución establece, en razón de la pre-
servación del orden y la seguridad nacional.

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo en revisión 253/2002. Betty Mizrahi Dayán. 8 de agosto de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Secretaria: 
Mercedes Rodarte Magdaleno.

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 
132/2002, pendiente de resolver en la Primera Sala.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis VIII.1o.51 A 
Página 1450

reVersión de bienes ejidales, procedencia de la acción de, independientemente 
de que el beneficiario del decreto expropiatorio haya dado cumplimiento a la 
causa de utilidad pública los primeros cinco años, si posteriormente les dio 
un fin distinto al que motiVó el decreto. 

El artículo 27 constitucional establece en su párrafo segundo que: “Las 
expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y median-
te indemnización.”, por lo que la institución que nos ocupa, sostiene Gabino 
Fraga en su obra titulada Derecho Administrativo, 37a. edición (fojas 375) 
“...es un medio por el cual el Estado impone a un particular la cesión de su 
propiedad por existir una causa de utilidad pública y mediante la compensa-
ción que al particular se le otorga por la privación de esa propiedad.”. Por 
su parte, Andrés Serra Rojas, en su obra de Derecho Administrativo, página 
431, vigésima edición, define a la expropiación como “un procedimiento admi-
nistrativo de derecho público en virtud del cual el Estado, y en ocasiones un 
particular subrogado en sus derechos, unilateralmente y en ejercicio de su 
soberanía, procede legalmente y en forma concreta, en contra de un propieta-
rio o poseedor para la adquisición forzada o traspaso de un bien, por causa 
de utilidad pública mediante una indemnización justa.”. En esta tesitura, 
se advierte que respecto a la figura jurídica en comento, tanto la doctrina, 
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como el ordenamiento constitucional que la contemplan, sólo permiten que el 
Estado pueda irrumpir en la propiedad de los particulares, siempre y cuan-
do se supedite su actuación a la causa de utilidad pública, por lo cual debe 
anteponerse al interés del particular e, incluso, al de la utilidad social que 
pueda constituir un ejido o comunidad, para satisfacer una necesidad colec-
tiva o el interés de la generalidad de los individuos que la componen. Ahora 
bien, para poder determinar la causa de utilidad pública, la Ley Federal de 
Reforma Agraria, en su artículo 112, segundo párrafo, establecía diversos 
motivos que daban origen a la misma, atendiendo a que la expropiación, 
por su naturaleza excepcional, no puede ejercerse en forma irrestricta y 
absolutamente libre; por ende, una vez decretada la misma se estatuyen en 
la ley determinados requisitos para efecto de asegurar que en todo momento 
los bienes expropiados, por la única causa que justifica dicha actuación por 
parte del Estado, como lo es la utilidad pública, se destinen al fin señalado 
en el decreto respectivo, o cumplan su función en el plazo que la ley estima 
razonable para tal efecto; por ello, el artículo 126 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, en su párrafo primero, vigente al momento de la expropiación, 
establecía dos supuestos para que se actualizara la figura jurídica de la rever-
sión: cuando los bienes expropiados se destinen a un fin distinto del señalado 
en el decreto respectivo o cuando transcurrido un plazo de cinco años no se 
haya satisfecho el objeto de la expropiación. De lo anterior se obtiene que 
no basta que el beneficiario de una expropiación dé cumplimiento a la causa 
de utilidad pública los primeros cinco años, para después variar o dejar de 
cumplirla, aduciendo que en principio se cumplió con el objeto por el cual 
se emitió el decreto expropiatorio y que las circunstancias económicas de la 
región y de la propia beneficiaria variaron, porque independientemente de 
lo anterior, la obligación del beneficiario, en términos de lo ya mencionado, 
no es sólo dar cumplimento a la causa de utilidad pública los primeros cinco 
años, sino conservarla en todo tiempo, a través de destinar los bienes seña-
lados a esa función, pues de no hacerlo o ya no poder cumplirse con ella, se 
actualiza la figura jurídica de la reversión prevista en el precepto legal antes 
transcrito, sanción que se justifica atendiendo a que los bienes expropiados 
sólo adquirieron este carácter en función de la utilidad pública que generó 
la afectación de las tierras ejidales.

Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo directo 455/2000. Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 
19 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Ezequiel Neri Osorio. 
Secretario: Arturo Pedroza Romero.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, julio de 1997
Tesis P. CXIX/97
Página 10

expropiación. el artículo 20 de la ley aplicable en materia federal, Vigen-
te hasta 1993, en cuanto al plazo para el pago de la indemnización, no es 
inconstitucional.

Del examen de las ejecutorias que integran la jurisprudencia publicada en 
el Apéndice de 1988, Segunda Parte, Volumen II, página 1388, con el rubro: 
“expropiaCión, indemnizaCión en Caso de”, se sigue que el alcance que 
debe otorgarse a la misma en cuanto concluye que “la ley que fije un término 
o plazo para cubrir la indemnización es violatoria de garantías”, es el de que 
tal violación se produce cuando el ordenamiento impide que la indemnización 
se cubra a raíz del acto posesorio del bien expropiado sin más dilación que 
la necesaria para fijar legalmente su monto, a fin de que no se torne ilusoria 
sino real y oportuna, fijando un plazo determinado demasiado largo para su 
pago, como lo establecían las leyes reclamadas en los amparos en que se dic-
taron las ejecutorias respectivas, que consignaban el pago a plazos durante 
veinte años o en un tiempo no menor a veinte años. La jurisprudencia que se 
examina no contempla el caso de leyes en las que se establezca que la forma y 
plazos para que la indemnización se cubra se fijará por la autoridad expro-
piante, fijándose a ésta un periodo máximo para ello. Por tanto, el artículo 
20 de la Ley de Expropiación aplicable en materia federal, vigente hasta 
mil novecientos noventa y tres, al disponer que “la autoridad expropiante 
fijará la forma y los plazos en que la indemnización deberá pagarse, los que 
no abarcarán nunca un periodo mayor de diez años”, no viola el artículo 27 
constitucional en la medida que no deja en plena libertad a la autoridad para 
que cubra la indemnización en el plazo de diez años, tornándola ilusoria o 
irreal, sino que sólo le fija un plazo máximo para pagar tal indemnización. 
El precepto constitucional no exige que la indemnización sea cubierta con 
anterioridad al acto posesorio del bien expropiado, pues si la expropiación 
por causa de utilidad pública como acto de soberanía responde a necesida-
des sociales urgentes, éstas podrían resultar afectadas e insatisfechas si no 
pudiese disponerse del bien hasta que se cubriera la indemnización, cuando 
que los derechos y necesidades de índole social se encuentran por encima del 
derecho subjetivo meramente individual del afectado por el acto expropia-
torio, de ser compensado por la privación o limitación que tal acto implica. 
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La exigencia constitucional consiste, por ende, en cubrir la indemnización en 
un plazo razonable tomando en cuenta el tiempo necesario para determinar 
su monto y entregarlo al afectado, a fin de que la compensación que para 
éste representa no se torne ilusoria e irreal, con la salvedad de que cuando 
el Estado expropie para llenar una función social de urgente realización y 
sus condiciones económicas no permitan el pago de la indemnización en las 
condiciones mencionadas, pueda ordenarse tal pago dentro de las posibili-
dades del Erario pues, de nueva cuenta, en este supuesto, la satisfacción de 
la necesidad social se encuentra por encima del derecho del afectado a ser 
resarcido del perjuicio que le ocasiona el acto expropiatorio.

Amparo en revisión 446/93. Banpaís, S.A. 27 de febrero de 1997. Mayoría 
de seis votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disidentes: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús 
Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1260/92. Yolanda Mercado Lira y otros. 27 de febrero de 
1997. Mayoría de seis votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disi-
dentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Genaro David Góngora Pimentel, 
José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1565/94. Inmuebles Pridi, S.A. 25 de febrero de 1997. 
Mayoría de seis votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disidentes: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Genaro David Góngora Pimentel, José de 
Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el primero de julio en 
curso, aprobó, con el número CXIX/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a primero de julio de mil novecientos noventa y 
siete.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis P./J. 65/95
Página 44

expropiación, la garantía de preVia audiencia no rige en materia de. 

En materia de expropiación no rige la garantía de previa audiencia consagra-
da en el artículo 14 de la Constitución Federal, porque ese requisito no está 
comprendido entre los que señala el artículo 27 de la propia Carta Magna y 
no puede admitirse que exista contradicción entre las disposiciones conteni-
das en ambos preceptos, por ser evidente que el primero de ellos establece 
una regla general para derechos subjetivos, mientras que el segundo, ampara 
garantías sociales, que por su propia naturaleza, están por encima de los 
derechos individuales a los que restringe en su alcance liberal, en términos 
del artículo 1o de la propia Ley Fundamental.

Amparo en revisión 2805/62. Compañía Eléctrica de Sinaloa, S. A. 22 de junio 
de 1965. Unanimidad de quince votos.

Amparo en revisión 4320/70. Alicia Ortega vda. de Herrejón. 4 de mayo de 
1971. Unanimidad de dieciséis votos.

Amparo en revisión 5498/69. Vicente Celis Jiménez. 29 de junio de 1971. 
Unanimidad de dieciocho votos.

Amparo en revisión 4930/65. Pedro Ruiz Reyes y coagraviados. 6 de julio de 
1971. Unanimidad de dieciocho votos.

Amparo en revisión 1671/73. Fondo Unido Reynosa, A. C. 19 de febrero de 
1974. Unanimidad de dieciocho votos.

Nota: Esta tesis aparece publicada con el número 65 en el Apéndice al Sema-
nario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo III, Materia Administrativa, 
página 46. Se publica nuevamente por instrucciones del Tribunal Pleno, 
con la adición al rubro acordada por el propio tribunal, en sesión de fecha 
veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y siete.

n
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Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, enero de 2004
Tesis I.4o.A.412 A
Página 1456

asentamientos humanos. la garantía de audiencia preVia no rige cuando se 
trata de limitar o restringir el derecho de propiedad en esa materia. 

La garantía de audiencia previa, consagrada en el artículo 14 constitucional, 
segundo párrafo, opera siempre y cuando no se modifique por otro precepto 
constitucional. En el caso, el artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución, sin 
señalar como requisito la previa audiencia, establece el derecho de la nación de 
imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, 
así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación señalando que, en consecuencia, se dicta-
rán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos. Así, esta 
disposición, al no contemplar la previa audiencia de los particulares afectados, 
establece un régimen de excepción a dicha garantía cuando se trata de limitar 
o restringir el derecho de propiedad en materia de asentamientos humanos. 
La exclusión de tal garantía de la órbita del particular busca privilegiar los 
intereses colectivos de carácter social por encima de los intereses individuales 
encontrando su explicación en la función social que debe cumplir la propiedad 
privada en estos casos. No existe contradicción entre ambos preceptos pues 
el primero de ellos establece la garantía de audiencia como regla general que, 
como tal, rige tratándose de derechos públicos subjetivos, mientras que el 
segundo tutela garantías sociales que, por su propia naturaleza, están por enci-
ma de las individuales, a las que restringe y condiciona en su alcance liberal. 
En consecuencia, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que no 
prevé un procedimiento que otorgue audiencia a los particulares afectados,  
no resulta inconstitucional, amén de que es de orden público e interés social 
que se aplique sin trabas de ninguna clase.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 135/2003. Josefina Barroso Chávez. 8 de octubre de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: 
Alma Margarita Flores Rodríguez.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001
Tesis 1a. XXXVII/2001 
Página 229

asentamientos humanos. los artículos 18 y 19 de la ley relatiVa del estado 
de méxico que preVén el derecho de los habitantes de esa entidad para, a 
traVés de los consejos de participación ciudadana, organizarse y participar 
en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo urbano, así como 
la obligación de los municipios de promoVer e impulsar la participación de la 
comunidad en el desarrollo urbano y la conserVación de los recursos natu-
rales, no se rigen por la garantía de audiencia. 

En materia de ordenación y regulación de los asentamientos humanos no 
rige la garantía de previa audiencia consagrada en el artículo 14 de la Cons-
titución Federal, porque ese requisito no está comprendido entre los que 
señala el diverso artículo 27, párrafo tercero, de la propia Carta Magna, y no 
puede admitirse que exista contradicción entre las disposiciones contenidas 
en ambos preceptos, por ser evidente que el primero de ellos establece una 
regla general para derechos subjetivos, mientras que el segundo ampara 
garantías sociales que, por su propia naturaleza, están por encima de los 
derechos individuales a los que restringe en su alcance liberal, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 1o constitucional. En congruencia con lo anterior y 
tomando en consideración que el referido artículo 27 establece una excepción 
al principio de inviolabilidad de la propiedad al facultar a la nación para 
imponer modalidades a la propiedad privada, atendiendo al interés público, 
debe decirse que los artículos 18 y 19 de la Ley de Asentamientos Humanos 
del Estado de México que prevén, respectivamente, que los habitantes de 
esa entidad federativa, a través de los consejos de participación ciudadana, 
tienen derecho a organizarse y participar en la elaboración y ejecución de 
los planes y programas de desarrollo urbano, así como que los Municipios 
están obligados a promover e impulsar la participación de la comunidad en 
el desarrollo urbano y la conservación de los recursos naturales, por medio 
de las comisiones de planeación para el desarrollo y los consejos de parti-
cipación ciudadana, no se rigen por la garantía constitucional de mérito. 
Ello es así, en virtud de que es incuestionable que aun cuando la citada ley 
imponga modalidades a la propiedad privada dictada por el interés público, 
no puede exigirse el establecimiento de una audiencia previa en beneficio de 
los particulares afectados, ya que sería sumamente grave que fuese necesa-
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rio llamarlos para que objetaran previamente la elaboración de un plan de 
desarrollo urbano, pues se paralizarían los servicios públicos en perjuicio de  
dicho interés; además, el hecho de que la aludida ley establezca la parti-
cipación de la comunidad, a través de los indicados consejos que actúan 
como organismos auxiliares de las autoridades, no implica que al particular 
afectado también se le dé la oportunidad de intervenir en la elaboración del 
plan, pues si la intención del legislador hubiese sido darle participación, así 
lo hubiera plasmado en la ley.

Amparo en revisión 2602/97. Confía, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Abaco Grupo Financiero. 30 de agosto de 2000. Cinco votos. Ponente: Hum-
berto Román Palacios. Secretario: Ricardo Horacio Díaz Mora.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 1a. LII/2000 
Página 250

juicio agrario. la circunstancia de que la ley de la materia no preVea la posibi-
lidad de objetar pruebas en aquél, no es Violatoria de la garantía de audiencia. 

De lo dispuesto en los artículos 178 a 190 de la Ley Agraria, se desprende 
que si bien es cierto que dentro del procedimiento del juicio agrario no se 
establece la posibilidad de objetar o impugnar los medios probatorios ofre-
cidos por las partes o exhibidos en el citado juicio, también lo es, que tal cir- 
cunstancia no puede considerarse violatoria de la garantía de audiencia y 
debido proceso legal, consagrada en el artículo 14 de la Constitución Fede-
ral, pues conforme a lo previsto en las aludidas disposiciones legales, sí se 
satisface dicha garantía, al otorgar a las partes en toda contienda agraria la 
oportunidad de ofrecer pruebas y formular los respectivos alegatos. Ello es así, 
porque el goce de esa garantía no comprende el que necesariamente las partes en 
la legislación relativa, tengan la opción de objetar o impugnar las pruebas de 
su contraparte, porque con ello se propiciaría la tardanza en la conclusión del 
procedimiento agrario, lo cual sería contrario a la reforma del artículo 27 de 
la Constitución Federal, publicada el seis de enero de mil novecientos noventa 
y dos, en la que se dota de plena autonomía a los tribunales agrarios, para 
resolver con apego a la ley y de manera expedita, ya que con la creación de 
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dichos tribunales, se busca, precisamente, que el Estado pueda incrementar 
de manera más ágil y eficiente la defensa y protección de los derechos de los 
hombres del campo, pretendiendo mediante el procedimiento establecido, 
que prevalezca la sencillez y claridad en el mismo. Además, la omisión del 
legislador de regular la objeción de pruebas, se compensa con el hecho de 
que a fin de conocer la verdad de las cosas, los tribunales agrarios, puedan 
incluso ordenar la práctica, ampliación o perfeccionamiento de las diligencias 
probatorias que estimen pertinentes.

Amparo directo en revisión 3203/98. Vicenta Jiménez de García y otro. 11 
de octubre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en ausencia hizo suyo 
el asunto Juan N. Silva Meza.. Secretario: Ismael Mancera Patiño.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 1a. XLII/2000
Página 256

propiedad priVada, modalidades a la. el congreso de la unión no es el único 
facultado para imponerlas, en términos de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la constitución federal.

Si bien es cierto que el Congreso de la Unión está facultado legalmente para 
imponer las modalidades a la propiedad privada, a través de las leyes que 
expida, también lo es que dicha facultad legislativa no opera en todos los 
casos, pues es menester para ello que el interés público que legitime consti-
tucionalmente la imposición de la modalidad, incida en alguno de los ramos o 
materias que formen el cuadro competencial del citado Congreso; de manera 
tal que si, por el contrario, el ramo o materia incumbe legislativamente a 
los Congresos de los Estados por virtud del principio contenido en el ar- 
tículo 124 de la Constitución Federal, las leyes que impongan modalidades a  
la propiedad privada pueden provenir de éstos, lo que encuentra apoyo en lo 
previsto en la fracción II del artículo 121 de la Ley Fundamental que consagra 
el principio lex rei sitae, al disponer que los bienes muebles e inmuebles se 
regirán por la ley del lugar de su ubicación. Así, al ser evidente que la propie-
dad es un derecho real que se ejerce sobre un bien mobiliario o inmobiliario, 
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sin el cual tal derecho sería inconcebible, la imposición de modalidades a 
la propiedad repercute necesariamente en su objeto constituido por dichos 
bienes en cuanto a la manera o forma de usarlos, disfrutarlos y disponer de 
ellos. De ahí que respecto de los bienes muebles e inmuebles que se ubiquen 
dentro de su territorio, las Legislaturas Locales pueden dictar las leyes que 
regulen su uso, goce y disponibilidad, siempre que el interés público que funde 
dicha regulación no concierna a ninguno de los ramos o materias que sean 
de la competencia constitucional del Congreso de la Unión, integrada por 
las facultades expresas e implícitas de dicho órgano legislativo federal, pues 
considerar lo contrario, es decir, que el mencionado Congreso, en todos los 
casos, es el único facultado para imponer modalidades a la propiedad pri-
vada en términos de lo dispuesto en el artículo 27 constitucional, implicaría 
un impedimento para aquéllas de establecer las modalidades necesarias en 
función del interés público.

Amparo en revisión 686/99. Centro Maguen David, A.C. 5 de julio de 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 1a. XLI/2000 
Página 257

propiedad priVada, modalidades a la. su imposición, conforme al artículo 27 
de la constitución federal, está referida a los derechos reales que se tengan 
sobre la cosa o el bien. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
visible en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
157-162, Primera Parte, página 315, de rubro: “propiedad privada, moda-
lidad a la. elementos neCesarios para que se Configure”, estableció 
que por modalidad a la propiedad privada debe entenderse el establecimiento 
de una norma jurídica de carácter general y permanente que modifique, 
esencialmente, la forma de ese derecho y que sus efectos consisten en una 
extinción parcial de los atributos del propietario, de manera que éste no sigue 
gozando, en virtud de las limitaciones estatuidas por el Poder Legislativo, 
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de todas las facultades inherentes a la extensión actual de su derecho. De lo 
anterior puede estimarse que la imposición de modalidades a la propiedad 
privada se traduce necesariamente en la supresión o en la limitación de alguno 
de los derechos reales inherentes y consustanciales a ella, como lo son el de- 
recho a usar la cosa, el de disfrutar de la misma y el de disponer de ésta,  
de manera que sólo a través de estos elementos puede existir la posibilidad de 
que se impongan las referidas modalidades y no simplemente cuando se afecte 
de cualquier manera la cosa o bien, pues debe tenerse en cuenta que no es 
lo mismo la materia de un derecho, que el derecho en cuanto tal; es decir, 
la imposición de modalidades a una cosa o bien no equivale a la imposición 
de modalidades a los derechos reales que sobre dicha cosa o bien se tengan, 
sino sólo en la medida que éstos se limiten o restrinjan.

Amparo en revisión 686/99. Centro Maguen David, A.C. 5 de julio de 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Tesis 1a. XXIII/2000 
Página 251

impacto ambiental, estudio de. el artículo 27, fracción v, de la ley ambiental 
del distrito federal, no es Violatorio del artículo 27, párrafo tercero de la 
constitución federal.

El primero de los numerales citados a la letra dice: “Artículo 27. Dentro del 
suelo urbano no se requerirá autorización de impacto ambiental, salvo tra-
tándose de las siguientes obras y actividades: …V. Obras de más de diez mil 
metros cuadrados de construcción u obras nuevas en predios de más de cinco 
mil metros cuadrados para uso distinto al habitacional.” Ahora bien, si por 
virtud del artículo anterior únicamente se obliga al propietario o constructor 
a realizar un estudio de impacto ambiental, no puede considerarse que dicha 
obligación importe una imposición de modalidades a la propiedad privada 
en los términos del artículo 27, de la Constitución Federal, que en su tercer 
párrafo, en lo conducente expresa: “La nación tendrá en todo tiempo el dere-
cho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
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público…”, porque con ello no se entraña afectación alguna a los derechos 
de la propiedad en sí mismos considerados. Esto es, el particular tiene a 
salvo sus derechos de uso, goce y disfrute sobre el predio en el que pretende 
llevarse a cabo la construcción, con todas las facultades que dichos derechos 
implican; en tanto que la obligación de contar o llevar a cabo un estudio de 
impacto ambiental deriva de la construcción de una edificación con ciertas 
características especiales, sin que esta obligación afecte en forma alguna los 
ya citados derechos de uso, goce y disfrute sobre el predio en cuestión.

Amparo en revisión 686/99. Centro Maguen David, A.C. 5 de julio de 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Tesis 2a. CXXVIII/2000
Página 349

aguas nacionales. para abordar el estudio de constitucionalidad de los dere-
chos que graVan su aproVechamiento, debe distinguirse respecto de las diVersas 
contribuciones que retribuyen el serVicio de suministro de agua potable.

Para abordar el estudio de constitucionalidad de las disposiciones que regu-
lan los derechos por aprovechamiento de aguas nacionales, es necesario dis-
tinguir entre éstos y los diversos que se causan en virtud de recibir el servicio 
público de suministro de agua potable, los que se diferencian, entre otros 
factores, por su hecho imponible o tasable, por los principios que rigen el 
análisis de su proporcionalidad y equidad, así como por el órgano legislativo 
que en ejercicio de su potestad tributaria los establece. En cuanto a las aguas 
nacionales a que se refiere el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución 
General de la República, el legislador ha determinado gravar su aprovecha-
miento mediante un derecho de los previstos en la ley federal relativa, cuyo 
hecho tasable se traduce en la explotación, uso o aprovechamiento del agua 
con motivo del acto permisionario del Estado, para obtener un beneficio 
individual y determinado; y atendiendo a la naturaleza de este hecho, en 
la tesis jurisprudencial P./J. 81/97, visible en la página 171 del Tomo VI, 
octubre de 1997, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, esta 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que las contribuciones 
de esa naturaleza cumplen con el principio tributario de proporcionalidad 
cuando el monto a pagar guarda una relación directa con el grado de apro-
vechamiento del bien, con el beneficio obtenido por el gobernado y con la 
zona de disponibilidad de la que se deduce el valor de dicho bien, tomando 
en cuenta su abundancia o escasez, el demérito que sufre con su uso y la 
importancia que el mismo representa para el desarrollo de la nación; ade-
más, en términos de lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX, punto 
2o, de la propia Norma Fundamental, el establecimiento de contribucio-
nes que graven el aprovechamiento de aguas nacionales corresponde en 
exclusiva al Congreso de la Unión. Ahora bien, a diferencia de lo anterior, 
existen diversos derechos establecidos generalmente por las Legislaturas 
Locales, cuyo hecho tasable es el servicio municipal de suministro de agua 
potable, prestado en términos de lo previsto en el artículo 115, fracción III, 
constitucional, tributos que al tenor de la tesis jurisprudencial P./J. 4/98, 
consultable en la página 5 del Tomo VII, enero de 1998, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cumplen con los referidos principios 
constitucionales cuando al establecerlos se atiende al objeto real del ser-
vicio prestado por la administración pública considerando su costo y otros 
elementos que inciden en su continuidad, en razón de que el suministro del 
vital líquido requiere de una compleja conjunción de actos materiales de alto 
costo a fin de lograr su captación, conducción, saneamiento y distribución. 
Por tanto, al analizar la constitucionalidad de las disposiciones que regulan 
los derechos por aprovechamiento de aguas nacionales, el juzgador de garan-
tías debe tomar en cuenta las distinciones antes citadas.

Amparo en revisión 599/2000. Inmobilaria Operativa, S.A. de C.V. 4 de agosto 
del año 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
rio: Rafael Coello Cetina.

n
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Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis XXI.4o.5 A 
Página 789

energía eléctrica, contrato de suministro de. el elemento lucro no es determi-
nante para estimar la existencia de un acto de comercio o un serVicio público 
como el que brinda la comisión federal de electricidad. 

Conforme al párrafo sexto del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las cuestiones de generación, conducción, trans-
formación, distribución y abasto de energía eléctrica son materia exclusiva 
de la nación, quien no otorgará concesiones a los particulares. Ahora bien, 
conforme al artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para la realización de esas finalidades existe la Secretaría de Ener-
gía, la que mediante el organismo público descentralizado Comisión Federal 
de Electricidad brinda ese servicio público a quien lo requiere a través de 
la celebración del respectivo contrato de suministro de energía eléctrica, en el 
cual, entre otros elementos, se podrán establecer las tarifas que habrán de 
cobrarse por el consumo de ese fluido eléctrico, mismas que fija la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. Esas tarifas son, por equiparación a los ser-
vicios privados, el precio que se tiene que cubrir por aquéllos. Sin embargo, 
para la existencia del acto de comercio, en términos del artículo 75, fracción 
V, del Código de Comercio, que establece: “Artículo 75. La ley reputa actos 
de comercio:…V. Las empresas de abastecimientos y suministros”, no se 
requiere el elemento lucro, por ser un elemento accesorio y no primordial 
para que exista el acto de comercio.

Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.

Amparo directo 319/2000. Alfonso Franco Álvarez. 26 de septiembre de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: Xóchitl Guido Guzmán. Secretario: Aquileo 
Gilberto Sotelo Pineda.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, mayo de 1997
Tesis P. LXXXIII/97
Página 167

legislación secundaria. no puede considerársele inconstitucional si se limita a 
reglamentar el funcionamiento de las concesiones, sin contraVenir la norma 
fundamental.

Una ley o precepto es inconstitucional cuando se opone al contenido de una 
norma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El artícu-
lo 27 constitucional establece lineamientos generales sobre la propiedad, 
explotación y uso de los recursos naturales, y prevé la posibilidad de concesio-
nar a los particulares su explotación; por tanto, corresponde a la legislación 
secundaria que lo reglamenta, fijar las reglas bajo las cuales deben operar las 
concesiones respectivas. Entonces, si el mencionado precepto de nuestra Ley 
Fundamental no contiene prohibición alguna para que el legislador ordinario, 
al reglamentar la prestación de un servicio público concesionado, autorice 
la suspensión del servicio por falta de pago, si éste concede tal autorización, 
no contraviene el mandato constitucional citado.

Amparo en revisión 1781/94. Comercializadora de Bienes y Servicios del 
Caribe, S.A. de C.V. 27 de agosto de 1996. Unanimidad de nueve votos. Ausen-
tes: Juventino V. Castro y Castro y Juan N. Silva Meza. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Homero F. Reed Ornelas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de mayo en 
curso, aprobó, con el número LXXXIII/1997, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de mayo de mil novecientos noventa 
y siete.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, junio de 2000
Tesis P./J. 58/2000 
Página 5

instituciones de crédito. alcance de la restricción de su capacidad para adqui-
rir y administrar bienes raíces preVista en la fracción v del artículo 27 cons-
titucional (interpretación causal y teleológica).

dada la redacción del citado precepto, y el contenido de las diversas disposi-
ciones que integran la Constitución General de la República, resulta necesa-
rio verificar si existe algún elemento en su proceso de creación que permita 
conocer cuáles fueron las causas y los fines que llevaron al Constituyente 
a establecer la referida restricción. Al efecto destaca que ante el conteni-
do del artículo 27 del Proyecto de Constitución presentado por Venustiano 
Carranza, en la sesión ordinaria número sesenta y uno celebrada el jueves 
veinticinco de enero de mil novecientos diecisiete, se presentó una iniciativa 
referente a la propiedad sobre bienes raíces en la República, elaborada por 
los Constituyentes encabezados por Pastor Rouaix, en la que, en términos 
generales, se precisó que el tiempo del que se disponía para regular constitu-
cionalmente lo relativo a la propiedad no era suficiente para encontrar una 
solución completa de problema tan trascendental y que el motivo fundamen-
tal para sentar las bases de determinadas restricciones a la capacidad para 
adquirir la propiedad de bienes raíces consistía en evitar su concentración 
en unos cuantos individuos, por las consecuencias que ello podría acarrear 
a la soberanía nacional, al desarrollo económico del país y a la distribución 
de la riqueza entre los nacionales y, en específico, se propuso un nuevo texto 
del mencionado artículo 27, cuya fracción VI establecía: “Los bancos debi-
damente autorizados conforme a las leyes de instituciones de crédito podrán 
tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de acuerdo 
con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad 
o en administración más bienes raíces que los enteramente necesarios para 
su objeto directo.”; posteriormente, en la sesión ordinaria número sesenta y 
seis, celebrada el lunes veintinueve de enero de mil novecientos diecisiete, se 
dio lectura al dictamen sobre el referido artículo 27, elaborado por la comi-
sión integrada por los constituyentes Francisco J. Múgica, Alberto Román, 
L.G. Monzón, Enrique Recio y Enrique Colunga, en el cual se propuso como 
fracción V lo dispuesto en la fracción VI antes transcrita. La discusión del 
precepto constitucional en comento tuvo lugar en las sesiones del veintinueve, 
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treinta y, treinta y uno de enero de mil novecientos diecisiete, en las cuales 
sobre la fracción V, el C. Nieto propuso una adición, para que quedara: “Los 
bancos hipotecarios debidamente autorizados por las leyes de instituciones 
de crédito, podrán, además de imponer capitales sobre bienes raíces, poseer 
y administrar dichos bienes en el sentido que determinen las leyes. En cuanto 
a los bancos no hipotecarios, sólo podrán poseer los edificios necesarios para 
su objeto directo.” Ante tal propuesta, una vez discutido el texto de la fracción 
VI se volvió a la V, pero con una diversa adición que aparentemente incorpo-
raba el comentario del C. Nieto, pues el texto que se puso a discusión fue del 
siguiente tenor: “Los bancos debidamente autorizados conforme a las leyes de 
instituciones de crédito podrán tener capitales impuestos sobre propiedades 
urbanas y rústicas, de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero 
no podrán tener en propiedad o en administración más bienes raíces que los 
enteramente necesarios para su objeto directo; y transitoriamente, por el 
breve plazo que fijen las mismas leyes, los que se les adjudiquen judicialmente 
en pago de sus créditos.” Este texto provocó una nueva discusión, donde la 
adición se defendió por los diputados Colunga y Truchuelo, sosteniendo este 
último que la adjudicación temporal de bienes raíces a las instituciones de 
crédito es una garantía para los deudores, además de constituir una función 
natural que no provocaría que el bien se sustrajera del comercio, por la obli-
gación del banco de enajenarlos a la brevedad posible; por otro lado, el dipu-
tado Macías propugnó por la eliminación de la referida adición por estimar 
que ni los bancos de emisión ni los hipotecarios deben tener facultades para 
quedarse con las prendas hipotecarias, pues la mayor parte de la propiedad 
de la República está en sus manos. Una vez que los referidos diputados fijaron 
sus posturas, la comisión solicitó autorización para retirar la adición, la que 
fue concedida; a continuación, con el texto presentado originalmente por la 
comisión, se sometió nuevamente a discusión la fracción V del artículo 27 y 
dado que nadie hizo uso de la palabra se reservó para su votación; poste-
riormente, una vez que se puso a consideración una modificación al inciso 
f) de la última fracción del citado artículo 27 y se desechó una propuesta del 
diputado Ibarra, este numeral se sometió a votación en su totalidad, aprobán-
dose por unanimidad de ciento cincuenta votos. De los elementos que derivan 
de lo acontecido en las sesiones en que se discutió el artículo 27, fracción 
V, constitucional, resulta patente que para los miembros de la comisión, en 
específico para el diputado Colunga que defendió la adición, la adjudicación 
temporal de bienes raíces a los bancos es una función natural de éstos; ante 
ello, no existe certeza sobre si la comisión retiró la adición al estimar que tal 
adjudicación se equiparaba a una adquisición de un bien raíz, enteramente 
necesaria para su objeto directo, o bien porque las objeciones del diputado 
Macías la llevaron a la convicción de que esa adjudicación temporal debía 
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suprimirse, por ser contraria a los fines de la restricción de mérito. En esa 
medida, el análisis de las causas y fines que llevaron a restringir la capacidad 
de las instituciones de crédito al establecerse en el referido precepto que éstas 
“no podrán tener en propiedad o en administración más bienes raíces que 
los enteramente necesarios para su objeto directo” no brinda los elementos 
suficientes que permitan concluir si la adjudicación temporal de bienes a 
dichas instituciones transgrede la restricción contenida en ese dispositivo 
constitucional.

Amparo en revisión 2301/98. Justo Andrés Medina Escobedo. 28 de septiem-
bre de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón 
y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: José Carlos Rodríguez Navarro.

Amparo en revisión 2295/98. César Daniel Ruiz Vera. 28 de septiembre de 
1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
rio: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 536/99. Rosaura Hernández Vargas. 28 de septiembre 
de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert.

Amparo en revisión 1323/98. Luis Alberto Muy Ceballos. 28 de septiembre de 
1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Tereso Ramos Hernández.

Amparo en revisión 690/99. Edgardo Medina Durán. 28 de septiembre de 
1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: María 
del Socorro Olivares de Fabela.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de mayo en 
curso, aprobó, con el número 58/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, junio de 2000
Tesis P./J. 59/2000 
Página 7

instituciones de crédito. alcance de la restricción de su capacidad para adqui-
rir y administrar bienes raíces preVista en la fracción v del artículo 27 cons-
titucional (interpretación histórica).

Para fijar el justo alcance del citado dispositivo, ante la insuficiencia de 
elementos que derivan de su interpretación literal, sistemática, causal y 
teleológica, resulta necesario acudir tanto a los antecedentes legislativos 
que demuestran con mayor claridad cuál ha sido el objeto de establecer 
restricciones a la adquisición y administración de bienes inmuebles, como 
a los diversos que permiten concluir sobre cuáles son los bienes raíces cuya 
adquisición es enteramente necesaria para el objeto directo de los bancos. 
En ese tenor, destaca que las restricciones legales al acaparamiento de bie-
nes raíces, en el orden jurídico nacional, tienen su principal antecedente en 
el “Decreto del gobierno sobre desamortización de fincas rústicas y urbanas 
que administren como propietarios las corporaciones civiles o eclesiásti-
cas de la República”, promulgado por Ignacio Comonfort el veinticinco 
de junio de mil ochocientos cincuenta y seis, en el cual se estableció una 
restricción absoluta para toda corporación, ya fuera civil o eclesiástica, de 
adquirir bienes raíces ajenos a su servicio u objeto; posteriormente, en la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos del cinco de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y siete, en su artículo 27, párrafo segundo, se dis-
puso que ninguna corporación civil o eclesiástica tendría capacidad legal 
para adquirir en propiedad o administrar por sí bienes raíces, con la única 
excepción de los edificios destinados inmediata o directamente al servicio 
u objeto de la institución, restricción que sin duda reflejó algunas de las 
inquietudes que plasmó en su voto particular el diputado constituyente 
Ponciano Arriaga. Más adelante, estando en vigor el citado precepto cons-
titucional, en el Código de Comercio de mil ochocientos ochenta y cuatro 
se reguló el funcionamiento de los bancos, precisándose en su artículo 960, 
que éstos no podrían adquirir ni poseer bienes raíces, con excepción de los 
necesarios para establecer sus oficinas y dependencias, y de los que tuvieren 
que recibir en pago o adjudicarse en remate, porque no pudieran cubrir 
sus créditos de otra manera y que, respecto de estos últimos, tendrían la 
obligación de enajenarlos dentro de dos años, si no fueren hipotecarios y 
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dentro de cinco si lo fueren, destacando, además, que en tal ordenamiento, 
tratándose de bancos hipotecarios, se establecía un procedimiento a través 
del cual se remataría el bien sin formalidad de juicio, para lo cual bastaría 
que hubiera dejado de pagarse puntualmente un periodo de intereses o un 
abono de capital, por lo que las excepciones de los deudores del banco, en los 
casos de remate, se tomarían en consideración después de que éste se hubiere 
pagado, a cuyo efecto se seguiría el juicio respectivo, el que no afectaría la 
validez del remate, pues de resultar éste ilegal únicamente daría lugar a 
que el banco fuera responsable por los daños y perjuicios causados. Para 
el año de mil ochocientos noventa y siete, el diecinueve de marzo, se aprobó 
la primera Ley de Instituciones de Crédito, en cuyos artículos 100 y 101 se 
prohibía a estas instituciones adquirir bienes raíces, con excepción de los 
necesarios para establecer sus oficinas y de los que tuvieren que adjudicarse 
o recibir al cobrar sus créditos o al ejercer los derechos que les confirie-
ran las operaciones que realizaran, en el propio cuerpo legal, inclusive, 
se señalaban plazos máximos para enajenar tales bienes. Posteriormente, 
el veinticuatro de abril de mil novecientos uno se reformó el segundo párrafo 
del artículo 27 constitucional, con lo que se modificaron radicalmente las res-
tricciones en él establecidas, ya que para las corporaciones e instituciones 
civiles que no mantuvieran algún nexo de patronato, dirección o admi-
nistración con las corporaciones eclesiásticas se dispuso que podrían ad- 
quirir y administrar, además, los bienes inmuebles y capitales impuestos 
sobre ellos, que se requirieran para el sostenimiento y fin de las mismas, 
pero con sujeción a los requisitos y limitaciones que estableciera la ley 
federal que al efecto expidiera el Congreso de la Unión. En ese contexto, del 
análisis conjunto de los antecedentes legislativos del artículo 27, fracción 
V, de la Constitución General de la República, de cinco de febrero de mil 
novecientos diecisiete, así como de su interpretación causal y teleológica, se 
advierte que la restricción establecida en este numeral constituye una base 
general, a través de la cual se incorporó la meta de los gobiernos liberales, 
plasmada en diversas disposiciones constitucionales y legales desde media-
dos del siglo diecinueve, que tuvo por objeto evitar que las instituciones 
de crédito acumularan y concentraran bienes raíces en detrimento de la 
soberanía nacional, del desarrollo económico del país y de la distribución 
de la riqueza entre los nacionales, sin que de esta interpretación surja ele-
mento alguno que lleve a concluir que la adjudicación temporal de bienes 
inmuebles a una institución de crédito se hubiere proscrito por el Consti-
tuyente de mil novecientos diecisiete, por contrariar los fines que se han 
perseguido mediante el establecimiento de restricciones de esa naturaleza 
en diversas disposiciones del orden jurídico nacional.
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Amparo en revisión 2301/98. Justo Andrés Medina Escobedo. 28 de septiem-
bre de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón 
y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: José Carlos Rodríguez Navarro.

Amparo en revisión 2295/98. César Daniel Ruiz Vera. 28 de septiembre de 
1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
rio: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 536/99. Rosaura Hernández Vargas. 28 de septiembre 
de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert.

Amparo en revisión 1323/98. Luis Alberto Muy Ceballos. 28 de septiembre de 
1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Tereso Ramos Hernández.

Amparo en revisión 690/99. Edgardo Medina Durán. 28 de septiembre de 
1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: María 
del Socorro Olivares de Fabela.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de mayo en 
curso, aprobó, con el número 59/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, junio de 2000
Tesis P./J. 57/2000
Página 10

instituciones de crédito. alcance de la restricción de su capacidad para adqui-
rir y administrar bienes raíces preVista en la fracción v del artículo 27 cons-
titucional (interpretación literal y sistemática).

Conforme a lo establecido en el citado precepto, “Los bancos debidamente 
autorizados conforme a las leyes de instituciones de crédito podrán tener 
capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de acuerdo con 
las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o 
en administración más bienes raíces que los enteramente necesarios para 
su objeto directo”. De la interpretación literal de esta disposición, método  
al que acude en principio esta Suprema Corte de Justicia para desentrañar el al- 
cance de todo precepto constitucional, se advierte que el Constituyente a 
través de ella restringió la capacidad de los bancos para tener en propiedad 
o administrar bienes raíces, limitándolos a que únicamente adquieran esos 
bienes cuando sean enteramente necesarios para su objeto directo; de ahí 
que al no expresarse en forma precisa qué bienes raíces pueden adquirir y 
administrar los bancos, pues el ejercicio de tales prerrogativas se condicionó 
a la circunstancia de que éstos sean enteramente necesarios para su objeto 
directo, para arribar a una conclusión sobre el alcance que debe darse a la 
restricción constitucional en comento, resulta necesario acudir a diversos 
métodos de interpretación jurídica; máxime, que el ámbito del referido obje-
to directo tampoco deriva de la interpretación sistemática de los diversos 
preceptos que integran la Constitución General de la República del cinco de 
febrero de mil novecientos diecisiete.

Amparo en revisión 2301/98. Justo Andrés Medina Escobedo. 28 de septiem-
bre de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón 
y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: José Carlos Rodríguez Navarro.

Amparo en revisión 2295/98. César Daniel Ruiz Vera. 28 de septiembre de 
1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
rio: Rafael Coello Cetina.



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 2
7

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 37

Amparo en revisión 536/99. Rosaura Hernández Vargas. 28 de septiembre 
de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert.

Amparo en revisión 1323/98. Luis Alberto Muy Ceballos. 28 de septiembre de 
1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Tereso Ramos Hernández.

Amparo en revisión 690/99. Edgardo Medina Durán. 28 de septiembre de 
1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: María 
del Socorro Olivares de Fabela.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de mayo en 
curso, aprobó, con el número 57/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo de dos mil.

n
Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, junio de 2000
Tesis P./J. 60/2000 
Página 11

instituciones de crédito. alcance de la restricción de su capacidad para adqui-
rir y administrar bienes raíces preVista en la fracción v del artículo 27 cons-
titucional (interpretación progresiVa).

Para fijar el justo alcance del citado dispositivo, ante la insuficiencia de 
elementos que derivan de su análisis literal, sistemático, causal, teleológi-
co e histórico, resulta necesario acudir a su interpretación progresiva, es 
decir, al estudio comparativo de las condiciones jurídicas que prevalecían 
al expedirse la Constitución Política del cinco de febrero de mil novecien-
tos diecisiete, en relación con las existentes actualmente. Al efecto, destaca 
que a diferencia de lo aducido en el dictamen rendido por la Comisión de 
Diputados Constituyentes que propuso el texto original y finalmente apro-
bado del referido precepto constitucional, en el marco jurídico vigente 
se reconoce plenamente personalidad jurídica a las personas jurídicas 
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colectivas y, por ende, su capacidad para adquirir toda clase de derechos 
y obligaciones, entre otros, el de propiedad sobre un determinado bien 
inmueble, como deriva de lo dispuesto en los artículos del 25 al 28 y del 
2688 al 2690 del Código Civil aplicable en materia federal; 2o, 10 y 11 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles y, 8o y 9o de la Ley de Institucio-
nes de Crédito; además, actualmente las instituciones de crédito realizan 
actividades de banca múltiple, es decir, están facultadas para celebrar en lo 
individual operaciones de depósito y descuento, hipotecarias, refaccionarias, 
agrícolas, industriales o de fideicomiso, a diferencia de lo que acontecía en 
aquel entonces, donde legalmente no era posible que una misma institución 
gozara del acto administrativo que le permitiera realizar más de una de esas 
operaciones; en el mismo orden de ideas, destaca que la regulación de los 
procedimientos para el remate de bienes a favor de una institución de crédito 
se ha modificado radicalmente, pues el marco jurídico actual, generalmente, 
sí respeta los diversos derechos constitucionales que asisten a los gobernados, 
ya que el remate y la adjudicación de bienes inmuebles tiene lugar con pos-
terioridad a la celebración de un juicio en el que se siguen las formalidades 
esenciales que derivan de lo dispuesto en el artículo 14, párrafo segundo, 
constitucional; por otra parte, del análisis de la regulación que a la fecha 
rige las actividades de las instituciones de crédito se advierte que entre ellas 
destacan las operaciones de crédito las que, por una parte, han alcanzado 
una gran diversificación a partir de la entrada en vigor de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, el quince de septiembre de mil novecientos 
treinta y dos y, por otra, resalta que la actividad crediticia, conforme al mar-
co jurídico actual, necesariamente se desarrolla a través de dos etapas, una 
primera en la que el acreedor pone a disposición del deudor una cantidad 
determinada o determinable de capital, y una segunda, en la cual se cumple 
con la obligación aceptada por este último, otorgar al acreedor, en una o más 
exhibiciones una cantidad monetaria equivalente a la que le fue puesta a su 
disposición y que efectivamente utilizó, obligación que de no cumplirse en 
los términos pactados podrá provocar que el acreedor haga valer los medios 
jurisdiccionales que tutelan el cumplimiento de las obligaciones de crédito, 
los que podrán culminar con la ejecución de la resolución correspondiente 
sobre un bien inmueble del deudor, de donde se sigue que en la actualidad 
debe comprenderse dentro de la actividad crediticia, como uno de sus objetos 
directos, la recuperación de los créditos otorgados, lo que puede generar, en 
su caso, que ello tenga lugar a través de la adjudicación de un bien inmueble, 
la cual será de carácter temporal, pues únicamente será indispensable para 
que la respectiva institución reciba, como una forma alternativa y extraordi-
naria, el pago del crédito concedido, propiedad que conforme a las vigentes 
disposiciones administrativas de observancia general deberá trasladar en el 
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menor tiempo posible, con el objeto de que la suma equivalente se dedique 
nuevamente a su fin último, la intermediación financiera. En ese contexto, 
de la interpretación literal, sistemática, causal, teleológica y progresiva de 
lo dispuesto en el artículo 27, fracción V, constitucional, se concluye que 
conforme al marco jurídico actual la propiedad temporal de un inmueble, 
sujeta a control administrativo, que una institución de crédito adquiere vía 
adjudicación, en tanto constituye una actividad propia de su objeto directo, 
es una expresión válida de su capacidad legal para obtener y administrar 
bienes inmuebles, pues con ello no se afectan los fines que persiguió el Consti-
tuyente de mil novecientos diecisiete, ni los que sustentaron las disposiciones 
del orden jurídico nacional que anteriormente establecieron restricciones de 
esa naturaleza, consistentes en evitar la concentración y acumulación de la 
propiedad del territorio nacional, en razón de las consecuencias negativas 
que provocan al desarrollo económico, a la distribución de la riqueza y a la 
soberanía nacional.

Amparo en revisión 2301/98. Justo Andrés Medina Escobedo. 28 de septiem-
bre de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón 
y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: José Carlos Rodríguez Navarro.

Amparo en revisión 2295/98. César Daniel Ruiz Vera. 28 de septiembre de 
1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
rio: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 536/99. Rosaura Hernández Vargas. 28 de septiembre 
de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert.

Amparo en revisión 1323/98. Luis Alberto Muy Ceballos. 28 de septiembre de 
1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Tereso Ramos Hernández.

Amparo en revisión 690/99. Edgardo Medina Durán. 28 de septiembre de 
1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: María 
del Socorro Olivares de Fabela.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de mayo en 
curso, aprobó, con el número 60/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo de dos mil.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, mayo de 1998
Tesis II.A.37 A 
Página 1034

monto de indemnización. oportunidad para inconformarse en materia de 
expropiación.

La Suprema Corte de Justicia ha sustentado reiteradamente el criterio de 
que en tratándose de expropiaciones, no rige la garantía de audiencia; sin 
embargo, cuando un particular no estuvo en condición legal de oponerse al 
avalúo emitido en el procedimiento relativo, es el juicio de amparo el medio 
idóneo para reclamar la violación de la garantía de legalidad y poder contro-
vertir el valor determinado en el avalúo para determinar la indemnización 
correspondiente; sin que ello contravenga lo dispuesto en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, ni el texto y espíritu del artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ya que ambos dispositivos en forma alguna 
impiden que los afectados se manifiesten inconformes con el valor que se haya 
asignado a los bienes expropiados.

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito.

Amparo en revisión 249/97. Luis Sánchez Gómez y otra. 12 de febrero de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Baraibar Constantino. Secre-
taria: Blanca Isabel González Medrano.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, junio de 1995
Tesis P. XVIII/95 
Página 38

inafectabilidad, certificado de. no existe inVasión de esferas, cuando las auto-
ridades estatales expropian un inmueble sin que preViamente haya existido una 
declaratoria de las autoridades federales acerca de la inValidez del mismo.

Si en un juicio de amparo indirecto se reclama de autoridades estatales, la 
expedición de un decreto expropiatorio, tal proceder no invade la esfera 
de la jurisdicción federal, ya que el Ejecutivo estatal tiene como una de sus 
atribuciones la de fungir como autoridad agraria y esto lo hace cuando dentro 
de las fases de su competencia entra en la composición del proceso tendiente 
a las dotaciones, restituciones, ampliaciones de ejido etcétera. Sin embargo, 
ejerce otras atribuciones con ajenidad agraria como es el caso de una expro-
piación, en cuyo caso no tiene la taxativa de aguardar se prive de validez un 
certificado de inafectabilidad porque no juega el rol de autoridad agraria 
ni pone en juego tal investidura sino otra de diferente etiología. Sostener lo 
contrario sería privilegiar el documento denominado certificado más allá de 
lo que la ley quiso contemplar. El certificado de inafectabilidad no le da al 
titular ni al bien a que se refiere un escudo contra todo acto de afectación sino 
sólo aquellos dimanentes de acto agrario. El significado de inafectabilidad, 
por lo tanto, únicamente expresaba que, frente a las autoridades de trámite, 
existía la prohibición de expedir nuevos actos agrarios que afectaran al pre-
dio correspondiente, pero de ninguna manera la transformación sustantiva 
de la propiedad, como sucedería, en cambio, tratándose de la propiedad 
agraria. Esta función protectora de la pequeña propiedad agrícola, siendo 
externa al régimen jurídico sustantivo de aquéllas, no produce, por lo tanto, 
la consecuencia de substraerla a la jurisdicción de las autoridades estatales, 
una de cuyas manifestaciones es precisamente el ejercicio de su potestad 
expropiatoria, que por lo demás no se cuestiona.

Amparo en revisión 2011/93. Ramona Quiroz de García Gorostieta. 27 de 
febrero de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Agui-
rre Anguiano. Secretaria: Rocío Balderas Fernández.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el quince de junio en cur-
so, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Presidente José 
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Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro 
David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y 
Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número XVIII/95 (9a.) la tesis que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de 
jurisprudencia. México, Distrito Federal, a quince de junio de mil nove-
cientos noventa y cinco.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis XXIV.1o.3 A 
Página 1414

suspensión preVista por el artículo 166 de la ley agraria. no requiere que el 
acto a suspender proVenga propiamente de una autoridad en materia agraria, 
sino que es suficiente con que el mismo tenga incidencia sobre el derecho de 
propiedad, posesión y disfrute de los bienes sujetos a ese régimen.

De la interpretación armónica de los artículos 27, fracción VII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, 163 y 166 de la Ley 
Agraria; 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, y 3o. de 
la Ley Forestal, deriva que la finalidad del legislador federal al reformar la 
fracción VII del artículo 27 constitucional, fue la de reconocer personalidad 
jurídica a los núcleos de población ejidal y comunal, así como la protección 
de la propiedad de éstos sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano 
como para actividades productivas y el aprovechamiento de las mismas, así 
como de sus bosques y aguas, necesarios para elevar el nivel de vida de sus 
pobladores; y que la protección de las tierras de las comunidades indígenas, 
así como de los bosques y aguas comprendidas en ellas, de las cuales por tal 
razón les corresponde la propiedad, está encomendada al Tribunal Superior 
Agrario y a los Tribunales Unitarios Agrarios, quienes deben sujetarse a las 
normas y procedimientos contenidos en la Ley Agraria y en la Ley Orgánica 
de los Tribunales Agrarios. De lo anterior se desprende que cuando alguna de 
las partes en un juicio agrario llegare a solicitar, en términos del artículo 
166 de la Ley Agraria, que el tribunal agrario dicte las medidas cautelares 
necesarias para proteger los derechos agrarios de los interesados, tal precepto 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 2
7

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 43

no debe entenderse bajo la premisa de que exige que el acto que se pretenda 
suspender provenga necesariamente “de una autoridad en materia agraria”, 
pues es evidente que se refiere a aquellos actos de autoridad que tienen 
influencia o inciden de alguna manera sobre el régimen jurídico de la pro-
piedad ejidal o comunal que se pretende proteger o salvaguardar, en cuanto 
a su integridad y aprovechamiento de los derechos que le son inherentes, no 
de manera exclusiva por el carácter de las partes contendientes o de la auto-
ridad propiamente dicha, sino por la naturaleza del derecho controvertido 
y, esencialmente, por incidencia sobre el derecho de propiedad, posesión y 
disfrute de los bienes agrarios.

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito

Amparo en revisión 270/2001. Comunidad Indígena San Juan Bautista, 
Municipio de Xalisco, Nayarit. 27 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Guadalupe Hernández Torres. Secretario: Rafael Roberto 
Torres Valdez.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis XII.2o.10 A 
Página 749

diligencias precautorias en materia agraria. las que proVean los tribunales 
agrarios deben dirigirse a proteger a los interesados en los derechos agrarios 
controVertidos en el juicio.

Del análisis sistemático de los artículos 27, fracción VII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45, 181, 185, fracción II y 163 
de la Ley Agraria y 18, fracción XI, de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, se advierte que el régimen jurídico de propiedad ejidal o comunal 
tiende a proteger ese tipo de propiedad, en cuanto a su integridad, aprove-
chamiento y acciones de fomento, no de manera exclusiva por el carácter de 
las partes en el juicio, sino por la naturaleza del derecho controvertido y, 
esencialmente, por su incidencia sobre los derechos de propiedad, posesión 
y disfrute de los bienes agrarios. Partiendo de lo anterior la interpretación 
correcta del artículo 166, primer párrafo, de la Ley Agraria, en la parte 
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donde expresamente dice que: “Los Tribunales Agrarios proveerán las dili-
gencias precautorias necesarias para proteger a los interesados”, debe ser 
en el sentido de que la protección aludida en los juicios agrarios, se refiere a 
los derechos de los interesados cuya naturaleza sea de la materia agraria, y  
que correspondan a los que hicieron valer las partes ante el órgano jurisdic-
cional competente, y no cualquier otro derecho que, aun cuando correspon-
da a las partes contendientes en el juicio, no derive del derecho sustantivo 
agrario controvertido en éste.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito

Amparo en revisión 558/98. José Félix Escudero. 15 de junio de 1999. Una-
nimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Secretaria: Nelda 
Gabriela González García.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, mayo de 1999
Tesis V.2o. J/46 
Página 963

suspensión contra resoluciones de autoridades o tribunales agrarios.

La medida cautelar solicitada contra resoluciones de autoridades o tribunales 
agrarios procede aun cuando el predio afectado no esté protegido con certi-
ficados de inafectabilidad, esto a partir de la vigencia del decreto por el que 
se reforma el artículo 27 de la Constitución General de la República de seis 
de enero de mil novecientos noventa y dos. El referido artículo en su frac-
ción XIV, anteriormente impedía el ejercicio de la acción constitucional a los 
propietarios afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos, 
a menos que contaran con certificado de inafectabilidad; luego, a raíz de la 
reforma que sufrió el citado artículo 27 constitucional, se derogó la fracción 
XIV, por ende, quedó sin efecto el impedimento ahí contenido, razón por la 
cual a partir de ese momento los afectados con resoluciones dictadas por 
autoridades agrarias pueden acudir al juicio de garantías siendo suficiente 
que los interesados acrediten tener un derecho debidamente tutelado para 
obtener la medida suspensional.
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Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito.

Incidente de suspensión (revisión) 317/94. Jorge Arturo González Machuca 
(Recurrente: Tribunal Superior Agrario). 23 de febrero de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: Juan Carlos Luque 
Gómez.

Incidente de suspensión (revisión) 157/95. Héctor Ramón Zaragoza de Cima 
(Recurrente: Tribunal Superior Agrario y otros). 6 de julio de 1995. Unani-
midad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretario: José Luis Her-
nández Ochoa.

Incidente de suspensión (revisión) 231/95. Luis Flores Medina. 14 de sep-
tiembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretario: 
José Rafael Coronado Duarte.

Incidente de suspensión (revisión) 198/96. Carlos Alberto Sandoval Oseguera 
(Recurrente: Tribunal Superior Agrario). 20 de junio de 1996. Unanimidad 
de votos. Ponente: María de los Ángeles Peregrino Uriarte, secretaria de 
tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: Eduardo Anastacio 
Chávez García.

Incidente de suspensión (revisión) 318/98. Marcela Almirudis Parada y otra 
(Recurrente: Tribunal Superior Agrario). 25 de marzo de 1999. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Eduardo López Pérez. Secretario: Ernesto Encinas 
Villegas.

Nota: En ejecutorias de la Segunda Sala, de fecha 6 y 13 de agosto de 1999, se 
determinó que no existe contradicción de tesis en las denuncias 40/95 y 82/98.
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, julio de 1998
Tesis II.1o.C.162 C 
Página 376

nulidad de escritura otorgada por la comisión para la regularización de 
la tenencia de la tierra (corett). cuando se ejerce como acción, o bien, el 
demandado se excepciona por la ineficacia del título del actor, es dable al 
juez ciVil analizar los títulos.

El régimen de propiedad agraria previsto en el artículo 27 constitucional, 
otorga a los núcleos de población ejidales o comunales personalidad y por 
ende, la propiedad de las tierras, aguas, montes y bosques que lo conforman. 
De la misma manera, a los ejidatarios y comuneros se les otorga el usufructo 
de esos bienes, que pueden disfrutar en forma colectiva o individual. El cre-
cimiento de las zonas urbanas implicó que tierras que eran para el cultivo o 
ganadería mayor o menor, fueran motivo de asentamientos irregulares que 
transformaban la tierra cultivable en casas, calles, etcétera, sin los servicios 
de agua, luz, drenaje, entre otros. Lo anterior provocó, lo que se denomina 
regularización de la tierra y consistió, en que el Gobierno Ejecutivo Federal 
cambiara el régimen de derecho agrario al régimen de derecho civil, mediante 
expropiaciones a favor del Estado respectivo, al cual únicamente le otorgaba 
la nuda propiedad y la obligaba y condicionaba a transmitir ese derecho 
de propiedad a los poseedores de los predios respectivos mediante ciertas 
condiciones. Dentro del régimen agrario, se buscó mantener los bienes del 
núcleo de población ejidal o comunal, unidos, como se prevé en los artículos 
53 y 55 de la Ley Federal de la Reforma Agraria. Sin embargo, las operacio-
nes al margen del derecho agrario se seguían efectuando y entonces, cuando 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pretendía 
cumplir con sus objetivos encontraba no sólo la hipótesis de un ejidatario o 
comunero que poseía materialmente su parcela, sin conflicto con terceros, 
sino también hipótesis en las cuales se cuestionaba en la vía agraria o en vías 
de hecho quién era el ejidatario o comunero titular del derecho posesorio, lo 
cual se dirimía ante los procedimientos agrarios. De esta manera cuando en la 
vía civil se demanda la nulidad de una escritura en la que la Comisión para 
la Regularización de la Tenencia de la Tierra transmite la nuda propiedad a 
una persona de la que aduce el actor, no era el poseedor en concepto agrario, 
o bien el demandado se excepciona, invocando la ineficacia del título de aquél, 
por no surtir efectos en materia agraria, entonces, es dable que en la vía civil 
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se analice el título con el cual se acciona o se excepciona y la naturaleza de 
la posesión antes de la expropiación para de ello dirimir la nulidad o validez 
de la escritura respectiva.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.

Amparo directo 1296/97. Jesús Arredondo Hernández. 1o. de abril de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Pérez González. Secretaria: Vianey 
Gutiérrez Velázquez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis 2a./J. 46/2001
Página 400

parcela ejidal. es indiVisible bajo el régimen agrario en Vigor.

En la exposición de motivos de la reforma del artículo 27 constitucional que 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil nove-
cientos noventa y dos, se señala como un defecto que se pretende remediar, la 
pulverización de las unidades agrarias existentes, proponiéndose revertir 
la tendencia al minifundio para propiciar que las “unidades” y la peque-
ña propiedad puedan sustentar plenamente a sus poseedores. En relación 
con el régimen parcelario, la Ley Agraria, siguiendo las reglas del párrafo 
quinto, fracción VII, del artículo 27 constitucional, permite la compactación 
parcelaria dentro de ciertos límites, como aparece del artículo 47, pero ni 
en este precepto ni en ningún otro, se regula la división de la parcela, lo que 
permite considerar que el derecho positivo acogió, de manera limitada, la 
fusión de parcelas (a lo que se llama compactación), pero no aceptó su divi-
sión, seguramente por subsistir la necesidad de salvaguardar el principio de 
que la parcela debe ser la unidad económica suficiente para dar sustento a 
la familia campesina. Esta consideración se confirma mediante el análisis de 
los artículos 17 y 18 de la citada Ley Agraria, que aunque no prohíben la 
división parcelaria de manera directa, sí la evitan, pues el primero consigna 
que el ejidatario puede designar a quien deba sucederle en sus derechos sobre 
la parcela, pero siempre lo señala en singular, sea su cónyuge, su concubina 
o concubinario, uno de sus hijos, uno de sus ascendientes u otra persona, 
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además de que los enlistados están sujetos a un orden preferencial, de modo 
que el anterior posterga a los demás, lo que confirma la consideración de 
indivisibilidad. El segundo de dichos preceptos prevé la posibilidad de que 
el ejidatario no haga designación de sucesores, o que ninguno de los seña-
lados en la lista de herederos pueda heredar por imposibilidad material o 
legal, y establece que en tales casos, los derechos agrarios se transmitirán  
de acuerdo con el orden de preferencia, pero siempre se otorgan los derechos 
sucesorios a una sola persona, siendo importante observar que en los casos en  
que haya pluralidad de herederos, éstos gozarán de tres meses a partir de 
la muerte del ejidatario para decidir quién, de entre ellos, conservará los 
derechos ejidales, pero en caso de no ponerse de acuerdo, el tribunal agrario 
proveerá la venta de dichos derechos ejidales en subasta pública y repartirá 
el producto, por partes iguales, entre las personas con derecho a heredar, lo 
cual viene a reiterar el criterio de que la ley evita la división de la parcela.

Contradicción de tesis 57/2001-SS. Entre las sustentadas por el Primer y 
Segundo Tribunales Colegiados en Materia Administrativa y de Trabajo 
del Séptimo Circuito. 5 de octubre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: José Luis Rafael Cano Martínez.

Tesis de jurisprudencia 46/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del cinco de octubre de dos mil uno.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, agosto de 1997
Tesis VI.3o. J/11
Página 481

acción restitutoria en materia agraria. sus elementos.

Gramaticalmente restituir es “devolver lo que se posee injustamente”, y rei-
vindicar es “reclamar una cosa que pertenece a uno pero que está en manos 
de otro”. De lo anterior resulta que los elementos de la acción restitutoria 
en materia agraria son los mismos que se requieren en materia civil para 
la acción reivindicatoria, ya que ambas acciones competen al titular o pro-
pietario que no está en posesión de su parcela o tierra, y el efecto de ambas 
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acciones es declarar que el actor tiene dominio sobre la cosa que reclama y 
que el demandado se la entregue. Así, quien ejercite la acción restitutoria 
debe acreditar: a) Si es un núcleo de población, la propiedad de las tierras 
que reclama, y si es un ejidatario, la titularidad de la parcela que reclama; 
b) La posesión por el demandado de la cosa perseguida, y c) La identidad de 
la misma, o sea que no pueda dudarse cuál es la cosa que el actor pretende 
se le restituya y a la que se refieren los documentos fundatorios de la acción, 
precisando ubicación, superficie y linderos, hechos que demostrará por cual-
quiera de los medios de prueba reconocidos por la ley.

Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito

Amparo directo 276/95. Vicente Salazar Díaz. 29 de junio de 1995. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretario: Othón 
Manuel Ríos Flores.

Amparo directo 347/95. Adalid Carrera Gómez. 24 de agosto de 1995. Una-
nimidad de votos. Ponente: Olivia Heiras de Mancisidor. Secretaria: María 
de la Paz Flores Berruecos.

Amparo directo 605/95. Mario Monterrosas Zamora. 8 de febrero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Federico 
Jorge Martínez Franco.

Amparo directo 361/96. José de la Luz Rodríguez Pérez. 29 de agosto de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Olivia Heiras de Mancisidor. Secretaria: 
María de la Paz Flores Berruecos.

Amparo directo 272/97. Esteban Fernández Vázquez y otros. 22 de mayo de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: 
María de la Paz Flores Berruecos.

n
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Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, octubre de 1995
Tesis I.4o.A.49 A
Página 638

suspensión contra resoluciones dotatorias. procede otorgarla, considerando 
las reformas al artículo 27 constitucional y ley reglamentaria. 

El artículo 27 constitucional fue modificado por el Decreto de reformas publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1992, y sin dejar 
de reconocer el interés público para que los núcleos de población ejidales  
o comunales disfruten de las tierras y aguas de las que hubieren sido dotadas o 
reconocidas, se introduce una variación substancial sobre el concepto de inte-
rés público, que ahora se extiende a la protección de la pequeña propiedad 
con el fin de lograr su propósito esencial que es la seguridad en la tenencia 
de la tierra; congruente con la reforma constitucional la Ley Agraria en su 
artículo 117 dispone, en lo conducente: “Se considera pequeña propiedad 
agrícola la superficie de tierras agrícolas de riego o humedad de primera, que 
no exceda los siguientes límites o sus equivalentes en otras clases de tierras: I. 
100 hectáreas si se destina a cultivos distintos a los señalados en las fracciones 
II y III de este artículo...”; por tanto, si en un juicio de amparo promovido 
en contra de una sentencia definitiva por la que el Tribunal Agrario declaró 
procedente la ampliación de ejido solicitada por un determinado poblado, 
el quejoso aduce que su propiedad tiene una extensión de cien hectáreas, es 
manifiesto que acorde con las reformas al artículo 27 constitucional y la ley 
reglamentaria, se encuentra en el supuesto de ser reconocido como pequeño 
propietario cualquiera que sea el cultivo o la actividad a la que se dedique; 
consecuentemente, si solicita la suspensión del acto reclamado, deberá conce-
derse para que se mantengan las cosas en el estado que actualmente guardan 
hasta en tanto se resuelve el juicio de amparo promovido.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Queja 674/94. Joaquina Solano Gamboa. 8 de marzo de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Alonso 
Fernández Barajas.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis P. LXXIX/99
Página 49

tribunales unitarios agrarios. son competentes para conocer de las contro-
Versias entre gobernados, o entre éstos y las autoridades agrarias, en las 
que se inVolucre la propiedad o la posesión de un presunto terreno nacional.

Conforme a la interpretación literal de lo dispuesto en la fracción XIX del 
artículo 27 constitucional, a partir del siete de enero de mil novecientos 
noventa y dos, la justicia agraria tiene como objetivo fundamental garantizar 
la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y la peque-
ña propiedad, es decir, todas aquellas tierras que constituyen la propiedad 
rural; y el ámbito de esa justicia no se reduce a las cuestiones que por lími-
tes de terrenos ejidales y comunales se encuentren pendientes o se susciten 
entre dos o más núcleos de población, ni a las relacionadas con la tenencia 
de la tierra de los ejidos y las comunidades, sino que va más allá, tutelando 
la correcta aplicación de las normas que rigen todo aquello que, a juicio del 
legislador ordinario, por trascender a la propiedad rural, se incorpore den-
tro de la materia agraria. Por otra parte, de lo previsto en los artículos del 
157 al 162 de la Ley Agraria, así como en su segundo transitorio, mediante 
el cual se abrogó la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, y en el 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, deriva la intención del legislador de sujetar las cuestiones relativas 
a los terrenos nacionales al régimen jurídico que emana de la Ley Agraria, 
insertándolas dentro de un ordenamiento establecido, específicamente, para 
regular y solucionar la problemática de la propiedad rural. En ese sentido, 
si en el artículo 163 de la mencionada Ley Agraria se establece como ámbito 
de la justicia agraria todos aquellos juicios que tengan por objeto sustanciar, 
dirimir y resolver controversias que se susciten con motivo de la aplicación 
de las disposiciones contenidas en el propio ordenamiento, y del análisis del 
artículo 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios se advierte que 
éstos conocen de controversias que se susciten entre gobernados, ya sea de 
los anteriormente considerados sujetos del derecho agrario, pequeños propie-
tarios o sociedades, o bien entre éstos y las autoridades agrarias, a través de 
una competencia análoga a la contenciosa administrativa, resulta inconcuso 
que los juicios agrarios son todos aquellos en los que en la materia litigiosa, 
o de mera jurisdicción voluntaria, se involucra la aplicación o interpretación 
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de normas sustantivas que integran la Ley Agraria, con independencia de 
que los conflictos se susciten entre las autoridades agrarias y los gobernados, 
o entre estos últimos. De ahí que ante la voluntad patente del legislador de 
incorporar la regulación de los terrenos nacionales en la Ley Agraria y en 
sus reglamentos, debe concluirse que dentro del cúmulo de atribuciones que 
legalmente corresponden a los Tribunales Unitarios Agrarios se encuentra la 
de conocer y dirimir las controversias en las que se involucre la propiedad 
o la posesión de un presunto terreno nacional. No obsta a lo anterior que 
en el artículo 53, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación se otorgue competencia a los Jueces de Distrito especializados 
en materia civil federal para conocer de los juicios que afecten bienes de 
propiedad nacional –norma competencial que materialmente ha existido 
desde la expedición de la diversa Ley Orgánica del propio Poder, de treinta 
de diciembre de mil novecientos treinta y cinco, en cuyo artículo 43, fracción 
II, se establecía lo conducente–, pues si bien los juicios en que se pueda ver 
afectada la propiedad nacional corresponden, generalmente, a la jurisdicción 
ordinaria federal, respecto de los terrenos nacionales, cuya propiedad es de 
esa naturaleza, ha sido voluntad del legislador extraer de ese ámbito jurisdic-
cional los conflictos que involucren un predio de esa clase, lo que deriva de la 
emisión de una serie de normas que, al regular en forma especial lo atinente 
a los terrenos nacionales y a las controversias relacionadas con ellos, privan 
sobre la mencionada norma de competencia de carácter general, la cual rige, 
entonces, para los conflictos que se suscitan en relación con diversos bienes 
propiedad de la nación, que no se encuentran sometidos a una jurisdicción 
diversa a la ordinaria civil.

Competencia 171/98. Suscitada entre el Tribunal Unitario Agrario del Dis-
trito Dos, en Ensenada, B.C. y el Juzgado Segundo Civil del Partido Judicial 
de Tijuana, B.C. 8 de julio de 1999. Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre 
en curso, aprobó, con el número LXXIX/1999, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n
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Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, marzo de 1996
Tesis I.4o.A.77 A
Página 929

dotación de tierras. para considerar como propiedad agraria una superficie 
respecto de la cual se solicita la, se requiere la cesión de los legítimos dueños 
en dichos términos dentro del procedimiento respectiVo.

En los casos en que en la solicitud de dotación de tierras se señale una super-
ficie cuya propiedad es de índole privada, es necesaria la existencia de un 
procedimiento por medio del cual se advierta el deseo de los dueños de ceder 
sus derechos para que sus tierras sean consideradas para cubrir alguna nece-
sidad de tipo ejidal, por lo que la autoridad agraria en materia de afectación 
tiene la obligación de oír a aquéllos, de lo contrario transgrede las garantías 
consagradas en los artículos 14, 16 y 27 constitucionales.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito

Amparo directo 2154/94. Silvestre Sánchez Mejía y otros. 20 de septiembre 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. Secre-
tario: Raúl García Ramos.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, enero de 1996
Tesis VI.3o.18 A
Página 277

demanda, oportunidad para efectuar su ampliación en el juicio agrario.

Como la Ley Agraria no regula lo relativo a la ampliación de demanda, no 
puede aplicarse supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
máxime que no existe afinidad entre el procedimiento agrario y el procedi-
miento ordinario previsto en dicho Código. En tal virtud, se considera que 
respecto a tal punto, es aplicable el criterio del más alto tribunal del país 
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contenido en la jurisprudencia número 176, visible a fojas 311 del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación de 1917-1988, con el rubro: “amplia-
Ción de la demanda. litis Contestatio en el amparo”, que aunque rela-
tiva al juicio de amparo, por igualdad de razón puede también aplicarse a la 
materia agraria, ya que en la Ley de Amparo, al igual que en la Ley Agraria, 
no se regula lo relativo a la ampliación de la demanda. De esta suerte, si 
es criterio jurisprudencial que en el juicio constitucional pueda ampliarse 
la demanda, atendiendo a que la finalidad de dicho juicio es preservar las 
garantías individuales, es inconcuso que en un juicio de naturaleza agraria, 
también debe existir tal posibilidad, atendiendo a que en éste deben tute-
larse, en favor de los ejidatarios y comuneros, los derechos establecidos en 
el artículo 27 constitucional y en las leyes que se derivan de éste. Por tanto, 
en materia agraria, al igual que en el juicio de amparo, la demanda puede 
ampliarse mientras no se integre la litis, es decir, dicha ampliación procede 
hasta antes de que el enjuiciado conteste la demanda.

Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo directo 540/95. Octaviano Mino Cuatzo y otros. 23 de noviembre 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. 
Secretario: Othón Manuel Ríos Flores.

n

Novena Época
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002
Tesis I.13o.A.47 A 
Página 1254

competencia del tribunal unitario agrario. hipótesis preVista en la fracción 
iv del artículo 18 de la ley orgánica de los tribunales agrarios.

De la lectura de la exposición de motivos de la reforma al artículo 27 cons-
titucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero 
de mil novecientos noventa y dos, mediante la cual se prevé la creación de 
tribunales federales agrarios, se advierte que la intención perseguida por 
el Constituyente fue crear tribunales dotados de jurisdicción para resolver 
asuntos relacionados con la tenencia de la tierra, lo cual fue acogido por el 
legislador ordinario, como se lee en la exposición de motivos de la Ley Orgá-
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nica de los Tribunales Agrarios. Por tanto, acorde con la intención prevista 
por el legislador, al prever la fracción IV del artículo 18 de la Ley Orgánica 
de los Tribunales Agrarios, que el Tribunal Unitario Agrario es competente 
para conocer de los juicios de nulidad que se promuevan en contra de resolu-
ciones dictadas por autoridades agrarias que alteren, modifiquen o extingan 
un derecho o determinen la existencia de una obligación, debe entenderse 
que ese supuesto no contempla de manera genérica cualquier resolución 
emitida por una autoridad agraria en la que se altere, modifique o extinga 
un derecho o determine la existencia de una obligación, sino únicamente 
respecto de aquellas que conlleven la afectación de la tenencia de la tierra 
de los sujetos previstos en la Ley Agraria, pues de no ser así, se contrariaría 
el fin perseguido al crearse los tribunales agrarios.

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito

Amparo en revisión 458/2001. Director General de Asuntos Jurídicos, a 
nombre de la Secretaría de la Reforma Agraria. 26 de septiembre de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luz Cueto Martínez. Secretario: José Antonio 
García Ochoa.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, mayo de 2000
Tesis XXV.1 A 
Página 985

tribunal unitario agrario. debe conocer de los asuntos en donde se reclame 
un permiso de aproVechamiento forestal.

Aun cuando la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
no sea esencialmente y desde el punto de vista formal una autoridad de natu-
raleza agraria, lo cierto es que si se reclama de ella la emisión de un permiso 
de aprovechamiento forestal, debe ser considerada así en el aspecto material, 
toda vez que con su actuar puede alterar, modificar o extinguir derechos 
agrarios, cuando se expida sobre la base de un derecho posesorio o un título 
de propiedad, cuyos linderos puedan incurrir en un traslape o invasión de 
los consignados en el título de un colindante y ser así la pauta para explo-
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tar recursos forestales situados en un terreno distinto al del beneficiario de 
la autorización; evento en el cual, es posible afirmar que se satisfacen los 
supuestos del artículo 18, fracción IV, de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, que establece el juicio de nulidad para combatir tales actos de auto-
ridad, máxime que la resolución del caso previamente abordará los aspectos 
de propiedad o posesión que las partes planteen como apoyo para delimitar 
sus linderos. Esto obedece a que por decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, se 
reformó la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que adicionó los párrafos segundo y tercero, que 
busca proteger los derechos de los hombres del campo y, de esta manera, 
proporcionarles seguridad jurídica respecto de la tenencia de la tierra a los 
núcleos ejidales y comunales, sus integrantes y a los propietarios rurales que 
no rebasen los límites de la pequeña propiedad. Para tal efecto, se otorgó 
carácter federal a la jurisdicción agraria, y para la administración de justi-
cia, la ley instituyó tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción. De 
ello es fácil obtener que la impartición de justicia que asumen los tribunales 
especializados, no excluye aquellos casos como el que se trata, ni se agota 
únicamente en los asuntos de límites y tenencia ejidal o comunal, sino que 
abarca, en general, a la administración de justicia agraria, que incluye, entre 
otros aspectos, el control de la legalidad de los actos de autoridades formal o 
materialmente agrarias, a través del juicio de nulidad. Por tanto, la función 
jurisdiccional se extiende a toda la cuestión agraria, con la finalidad de sal-
vaguardar la seguridad jurídica en el campo mexicano, lo que constituye la 
gran intención de la reforma constitucional, estableciendo la potestad común 
a cargo de tribunales especializados, distintos de los del Poder Judicial de la 
Federación, para dirimir los conflictos respectivos.

Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito.

Amparo en revisión 73/99. Ejido Santa Lucía. 25 de febrero de 2000. Unani-
midad de votos. Ponente: Enrique Sánchez Jiménez. Secretario: Luis Han-
nibal Pescador Cano.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, octubre de 1998
Tesis 2a./J. 73/98 
Página 595

tribunal unitario agrario. es competente para conocer de las demandas pre-
sentadas por propietarios de derecho ciVil de tierras agrícolas, ganaderas o 
forestales, cuando la controVersia sea de naturaleza agraria.

En la exposición de motivos de las reformas introducidas el seis de enero 
de mil novecientos noventa y dos, al artículo 27 constitucional, se establece, 
como uno de sus puntos medulares, el mejoramiento de la administración 
de la justicia agraria y, para lograr ese propósito, se agregó un segundo 
párrafo a la fracción XIX del citado artículo, que dispone la creación de 
tribunales federales agrarios dotados de autonomía y plena jurisdicción, 
con competencia para ejercer “en general, la administración de la justicia 
agraria” y, sustituyendo, de esta forma, el procedimiento mixto administra-
tivo que se ventilaba ante la Comisión Agraria Mixta. Por tanto, en el actual 
sistema agrario constitucional se establece una función jurisdiccional, cuya 
tutela se extiende, conforme a la mencionada fracción XIX, a toda la cues-
tión agraria, con el objeto de salvaguardar la seguridad jurídica no sólo de 
los ejidatarios o comuneros, sino también la de los propietarios de derecho 
civil de tierras agrícolas, ganaderas o forestales; consideración que se rea-
firma en la exposición de motivos de la nueva Ley Agraria, cuyo texto, en 
lo que aquí interesa, dice: “La seguridad de la tenencia de la tierra es base 
y presupuesto de todos los instrumentos de fomento de las actividades del 
sector rural. Sin ella se anulan los esfuerzos de desarrollo. La inseguridad 
destruye expectativas, genera resentimientos y cancela potencialidades. Esta 
iniciativa ofrece seguridad a ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios 
y la garantiza mediante un nuevo instrumento de justicia agraria.” De lo 
anterior se colige que la justicia agraria es extensiva a todas las fuerzas pro-
ductivas que integran el campo mexicano, y resultaría carente de sustento 
jurídico estimar que en el nuevo marco constitucional, sólo se imparta a los 
ejidatarios y comuneros y no a los propietarios de derecho civil de tierras 
agrícolas, ganaderas o forestales, pues éstos también tienen derechos agra-
rios que precisan ser garantizados y respetados contra cualquier acto que 
los vulnere. En tales condiciones, están facultados para producir su defensa 
ante los tribunales agrarios. Sin embargo, es condición indispensable para 
la procedencia de los juicios instaurados por los propietarios de derecho 
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civil ante los tribunales agrarios, que la controversia sea precisamente de 
esa naturaleza y no genéricamente administrativa o civil, pues estos últimos 
casos, se rigen por disposiciones diferentes; así, la naturaleza agraria de una 
controversia iniciada por estos propietarios se identifica porque la demanda 
siempre estará enderezada en contra de autoridades agrarias, ejidos, comu-
nidades y/o ejidatarios o comuneros en lo particular y porque la sentencia 
que debe dictarse puede afectar la validez de actos realizados por dichas 
autoridades y/o los derechos agrarios de los indicados sujetos.

Contradicción de tesis 62/96. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Quinto Cir-
cuito. 29 de abril de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes 
Margarita García Galicia.

Tesis de jurisprudencia 73/98. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del tres de julio de mil novecientos noventa y ocho.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, agosto de 1998
Tesis VIII.2o.37 A 
Página 830

aValúo e indemnización de bienes ejidales o comunales expropiados. procede 
en su contra el juicio agrario, aun cuando los actos reclamados se hubie-
ran iniciado con anterioridad a la entrada en Vigor de la ley orgánica de 
los tribunales agrarios, siempre que la impugnación de dichos actos se haya 
efectuado con posterioridad a la instauración de los tribunales agrarios 
(inaplicabilidad de la ley de expropiación).

El seis de enero de mil novecientos noventa y dos, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación una serie de reformas al artículo 27 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y, dentro de ellas, se ordenó la 
creación de tribunales agrarios, previstos en la fracción XIX, con el objeto 
de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comu-
nal y de la pequeña propiedad. De las reformas apuntadas se desprende la 
finalidad evidente del Poder Revisor de la Constitución de no sólo crear los 
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tribunales agrarios, sino de dotarlos de una amplia competencia, tanto res-
pecto de controversias que se presentaran en lo futuro en materia agraria, 
sino además para resolver en definitiva los asuntos en trámite cuando se 
emitió la reforma al Código Supremo. En la hipótesis de que se trata, los actos 
reclamados encuadran en las fracciones IV y VIII del artículo 18 de la Ley 
Orgánica de los Tribunales Agrarios para resolver la impugnación de 
actos que alteren, modifiquen o extingan derechos o determinen la existencia 
de una obligación, así como de actos o contratos que contravengan las leyes 
agrarias. Por efectos del artículo primero transitorio de la ley que se comen-
ta, este medio ordinario de impugnación es derecho positivo, a partir de su 
entrada en vigor, lo que aconteció el veintisiete de febrero de mil novecientos 
noventa y dos, estableciéndose el juicio agrario como un medio de defensa 
que se encuentra al alcance de los gobernados, por lo que es inconcuso que 
los quejosos debieron agotar el juicio agrario de nulidad previsto en las frac-
ciones IV y VIII, del artículo 18 invocado, previo a la interposición del juicio 
de amparo, máxime que el artículo 166 de la Ley Agraria prevé la suspensión 
de los actos, sin que obste la circunstancia de que los actos reclamados se 
hubieran iniciado con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo marco 
jurídico agrario, si al momento de emitirse la resolución de expropiación 
relativa por el Ejecutivo Federal y, además, al impugnarse los actos por los 
quejosos, ya existía una instancia nueva que debía agotarse. Lo anterior es 
así, ya que por la aplicación de los principios de supremacía constitucional, 
de ley posterior que deroga o abroga la anterior y de ley más favorable, se 
colige que si dentro de las disposiciones vigentes en el momento de la emisión e 
impugnación de los actos relativos a la expropiación de que se trata, iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva legislación agraria, existe 
el juicio agrario de nulidad, éste debe agotarse, aunque se aplique la Ley 
Federal de Reforma Agraria respecto al trámite, ya que ello atañe a cuestio-
nes adjetivas o procesales que no trascienden a la a cuestión sustantiva; por 
lo que es evidente que se concreta la causal de improcedencia prevista en la 
fracción XV del artículo 73 de la Ley de Amparo, ya que los peticionarios 
de garantías debieron agotar, previo a la interposición del juicio de amparo, 
el juicio agrario de nulidad previsto en el artículo 18, fracciones IV y VIII, 
de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. Cabe señalar que, al estar 
señaladas en la Ley Federal de Reforma Agraria derogada y en la Ley Agraria 
vigente las causas por las que pueden ser expropiados los bienes ejidales o 
comunales, así como el procedimiento y requisitos a que debe estar sujeta la 
expropiación, incluyendo el avalúo y la ejecución de los bienes objeto de 
la expropiación, trae como consecuencia que la regulación del acto jurídico 
antes citado no quede sujeta al procedimiento general que contiene la Ley de 
Expropiación, al existir el procedimiento especial previsto en las legislaciones 
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agrarias mencionadas, por lo que no existe obligación de agotar el procedi-
miento previsto en esta última ley genérica, sino el juicio agrario de nulidad.

Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo en revisión 932/97. Nuevo Centro de Población Ejidal Tomás Urbina, 
Municipio de Hidalgo, Durango y otros. 21 de mayo de 1998. Unanimidad 
de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VI, noviembre de 1997, página 250, tesis por contradicción 2a./J. 56/97 
de rubro: “tribunales Unitarios Agrarios. son Competentes para 
ConoCer de la impugnaCión de aCtos de autoridades agrarias dentro 
de la ejeCuCión o reejeCuCión de resoluCiones presidenCiales dota-
torias de tierras ejidales y Comunales realizados Con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley OrgániCa de los Tribunales Agrarios, 
siempre que la impugnaCión se haga una vez que fueron instaura-
dos, que Conforme a las disposiCiones vigentes en el momento en que 
surgieron los aCtos no fueron impugnados y los términos también 
previstos en diChas disposiCiones no se hayan agotado”.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, julio de 1998
Tesis XIX.1o.12 A 
Página 403

tribunales agrarios, competencia de los. tratándose de solares urbanos. 

Del análisis de los artículos 27, fracción XIX, de la Constitución General de 
la República y 18, fracción VI, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agra-
rios, se desprende que dichos tribunales fueron creados para dirimir las 
controversias que se susciten entre ejidatarios, comuneros, posesionarios o 
avecinados entre sí, así como las que se susciten entre éstos y los órganos del 
núcleo de población; por lo que se estima que dichos tribunales son legal-
mente competentes para conocer de las controversias planteadas en que se 
discute la propiedad de un solar urbano que aún no se encuentra titulado 
en favor de persona alguna; pues al no existir título de propiedad del solar 
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materia del conflicto, debidamente inscrito en el Registro Agrario Nacional, 
no ha salido del régimen ejidal y no se surte la hipótesis prevista en el artículo 
69 de la Ley Agraria.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Amparo directo 1/98. Mario Moreno Jiménez. 3 de junio de 1998. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Guillermo Loreto Martínez. Secretario: Gerónimo 
Ramos García.

Amparo directo 723/97. Alicia Guerrero Méndez. 22 de abril de 1998. Una-
nimidad de votos. Ponente: Guillermo Loreto Martínez. Secretario: Rafael 
Roberto Torres Valdez.

Véase:

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XII, diciembre 
de 1993, tesis III.1o.A.121 A, página 985, de rubro: “tribunal unitario 
agrario. es Competente para ConoCer de los ConfliCtos surgidos 
entre aveCindados Con motivo de la tenenCia de solares urbanos no 
titulados”.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
IX, febrero de 1999, página 233, tesis por contradicción 2a./J. 6/99 de 
rubro: “solar urbano titulado. los tribunales del orden Común 
son Competentes para ConoCer de los ConfliCtos que se susCiten 
por su tenenCia”.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, 
febrero de 1999, página 170, tesis por contradicción 2a./J. 5/99 de rubro: 
“solar urbano no titulado, el tribunal unitario agrario, es Compe-
tente para ConoCer de los ConfliCtos susCitados por su tenenCia”.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, noviembre de 1997
Tesis 2a./J. 56/97
Página 250

tribunales unitarios Agrarios. son competentes para conocer de la impug-
nación de actos de autoridades agrarias dentro de la ejecución o reejecu-
ción de resoluciones presidenciales dotatorias de tierras ejidales y comunales 
realizados con anterioridad a la entrada en Vigor de la ley orgánica de los 
tribunales Agrarios, siempre que la impugnación se haga una Vez que fueron 
instaurados, que conforme a las disposiciones Vigentes en el momento en que 
surgieron los actos no fueron impugnados y los términos también preVistos 
en dichas disposiciones no se hayan agotado. 

De conformidad con lo previsto en la fracción XIX del artículo 27 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformada mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil nove-
cientos noventa y dos, en los artículos 1o y 163 de la Ley Agraria y 1o y 18, 
fracciones IV y V, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, corresponde 
a los Tribunales Unitarios Agrarios conocer de la impugnación de los actos de 
las autoridades que puedan alterar, modificar o extinguir la existencia de un 
derecho, o dirimir conflictos sobre la tenencia de la tierra ejidal y comunal, den- 
tro de los cuales pueden comprenderse las actuaciones realizadas dentro de la 
ejecución o reejecución de resoluciones presidenciales dotatorias de tierras,  
aun de los efectuados con anterioridad a la entrada en vigor de la última 
ley citada, siempre que la impugnación se realice una vez instaurados dichos 
órganos jurisdiccionales, en virtud de que ahora corresponde a ellos conocer, 
a través del juicio agrario, de dichas cuestiones. Lo anterior no puede impli-
car que surja de nueva cuenta la oportunidad de impugnar actos pretéritos 
ya firmes en estas materias, ya que en todo caso deberá estarse a lo dispuesto 
respecto a los términos en las disposiciones vigentes en su momento y a que 
dichos actos no hayan sido impugnados anteriormente; así como, por ejemplo, 
una resolución agraria que no haya sido impugnada en amparo oportunamente, 
debe reputarse consentida; y aquellas otras que, habiendo sido reclamadas, si 
se sobreseyó el juicio y se negó el amparo, tampoco puedan reclamarse en la 
vía ordinaria ante el Tribunal Agrario.

Contradicción de tesis 58/96. Entre las sustentadas por el Primer y Segundo 
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa, del Tercer Circui-
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to. 3 de octubre de 1997. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

Tesis de jurisprudencia 56/97. Aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión pública de tres de octubre de mil novecientos noventa y 
siete, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Juan Díaz Romero, 
Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia y presidente Genaro David Góngora Pimentel.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, julio de 1997
Tesis 2a./J. 29/97
Página 132

inejecución de sentencia. queda sin materia cuando el tribunal superior agra-
rio acredita directamente ante la suprema corte haber dictado resolución en 
cumplimiento a una ejecutoria de amparo.

Al tomar en consideración que con motivo del decreto publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y 
dos, se reformaron entre otras, las fracciones VII y XV; se derogaron las 
fracciones XII a XIV y se adicionaron dos párrafos a la fracción XIX, todas 
del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con los artículos transitorios de las Leyes Agraria y Orgánica de 
los Tribunales Agrarios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el veintiséis de febrero del mismo año, y que en virtud de dichas reformas 
compete actualmente al Tribunal Superior Agrario, como autoridad sustituta 
del titular del Poder Ejecutivo Federal, resolver en definitiva los expedientes 
agrarios, debe concluirse que si dicho órgano acredita directamente ante 
la Suprema Corte haber dictado resolución en el expediente relativo, debe 
declararse sin materia el incidente de inejecución respectivo, por verificarse 
con tal acto el cumplimiento cabal de la ejecutoria de amparo.

Incidente de inejecución 124/91. Comité Particular Ejecutivo Agrario del 
Poblado “Las Delicias”, Municipio de Tuxtepec, Oaxaca. 7 de julio de 1995. 
Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sana-
bria Martínez.
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Incidente de inejecución 1/78. Comité Particular Ejecutivo Agrario del 
Núcleo de Población “San Vicente”, Municipio de Coahuahuayana, Estado 
de Michoacán. 31 de enero de 1996. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Adriana Escorza Carranza.

Incidente de inejecución 93/90. Damasio Barraza Arredondo y otros. 10 
de mayo de 1996. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario Víctor Francisco Mota Cienfuegos.

Incidente de inejecución 178/92. Ejido Plan de la Flor del Municipio de 
Juchique de Ferrer, del Estado de Veracruz. 31 de enero de 1997. Cinco votos. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Incidente de inejecución 142/93. Josefina Castro Farías. 28 de febrero de 
1997. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Adriana Escorza Carranza.

Tesis de jurisprudencia 29/97. Aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de veintisiete de junio de mil novecientos noventa 
y siete, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Juan Díaz Romero, 
Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia y presidente Genaro David Góngora Pimentel.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, diciembre de 1996
Tesis XXI.1o.23 A
Página 400

expropiación de tierras ejidales, pago de indemnización a quienes resultaron 
afectados por la. el tribunal agrario es competente para conocer de la con-
troVersia. 

 Si el acto reclamado se hace consistir en el pago de la indemnización adeuda-
da a quienes resultaron afectados por la expropiación de tierras de un ejido, 
en términos del artículo 122 de la abrogada Ley Federal de la Reforma Agra-
ria; es evidente que se trata de un asunto en materia agraria, ya que tiene tal 
carácter cualquier litigio en el que se reclamen actos que de alguna manera 
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afecten directa o indirectamente el régimen jurídico agrario; es decir, el que 
el artículo 27 constitucional establece en favor de los sujetos individuales  
y colectivos, tales como ejidatarios, comuneros y núcleos de población ejidal o  
comunal, sea que tales actos emanen de algún procedimiento agrario, o bien 
provengan de cualesquiera otras autoridades, y que pudieran afectar algún 
derecho comprendido dentro del régimen jurídico agrario, en tal circuns-
tancia, el Tribunal Agrario es competente para conocer de la controversia 
en cuestión y por ende admitir la demanda relativa.

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.

Amparo directo 15/96. Joel Rodríguez Cisneros y otros. 7 de marzo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Joaquín Dzib Núñez. Secretario: José Luis 
Vázquez Camacho.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, octubre de 1996
Tesis I.2o.A. J/12
Página 344

agrario. término para la presentación de la demanda de amparo directo de 
un núcleo de población ejidal o comunal. 

El artículo 21 de la Ley de Amparo establece el término genérico de quince 
días para la presentación de la demanda; sin embargo, el artículo 217 del mis-
mo ordenamiento legal, dispone que cuando el promovente sea un núcleo de 
población ejidal o comunal que pueda verse afectado por el acto de autoridad 
que reclama, en la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios, la 
demanda podrá presentarse en cualquier tiempo. El numeral 217 invocado se 
encuentra ubicado en el Libro Segundo de la Ley de Amparo (en el que se esta-
blecen las disposiciones especiales para la tramitación del juicio de amparo en 
materia agraria), precepto que este tribunal considera aplicable en los juicios 
de garantías del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito en la 
vía directa, ya que dicho Libro Segundo fue resultado de la reforma a dicho 
ordenamiento, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve 
de junio de mil novecientos setenta y seis, época en que los juicios de amparo 
en materia agraria se tramitaban en la vía indirecta, pero si se toma en cuenta 
que en la reforma del artículo 27 constitucional, publicada el seis de enero 
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de mil novecientos noventa y dos, se previó la existencia de los Tribunales 
Agrarios, los cuales fueron creados por la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, publicada el veintiséis de febrero del mismo año en el Diario Oficial 
de la Federación, se puede establecer que a raíz de la reforma la generalidad 
de los amparos en materia agraria son del conocimiento de los Tribunales 
Colegiados en la vía directa, pues el juicio agrario constituye la última ins-
tancia, previa al juicio de garantías, para resolver controversias agrarias; así 
que el artículo 217 de la Ley de Amparo es aplicable a la demanda de amparo 
directo porque no contraviene la naturaleza del juicio uniinstancial, pues no 
altera en forma alguna el procedimiento, y es la norma especial tratándose 
del amparo directo agrario promovido por un núcleo de población sujeto al 
régimen ejidal o comunal, por lo que la posibilidad de presentar la demanda 
en cualquier tiempo que prevé, debe prevalecer sobre el término genérico 
establecido en el numeral 21 de la ley de la materia.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 1612/94. Ejido del Poblado “Jofre”, San Luis de la Paz, 
Guanajuato. 12 de mayo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo 
Iturbe Rivas. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata.

Amparo directo 2962/95. Comité Particular Ejecutivo Agrario del Poblado 
“Encinillas”, Municipio de Ojuelos, Estado de Jalisco. 22 de marzo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Guillermina 
Coutiño Mata.

Amparo directo 3062/96. Poblado “Emiliano Zapata”, Municipio de Aca-
tzingo, Puebla. 29 de agosto de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo 
Iturbe Rivas. Secretario: Pedro Arroyo Soto.

Amparo directo 4442/95. Poblado “Santa Rosa”, Delegación del Sauzal, 
Municipio de Ensenada, Baja California. 20 de septiembre de 1996. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretario: Pedro Arroyo Soto.

Amparo directo 3892/96. Poblado “Otilio Montaño”, Municipio de Cajeme, 
Sonora. 3 de octubre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe 
Rivas. Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, agosto de 1996
Tesis XIII.1o.5 A
Página 641

competencia. los tribunales agrarios la tienen para resolVer asuntos en los 
que se aplicaron disposiciones actualmente derogadas pero que siguen pro-
duciendo efectos jurídicos en perjuicio de los gobernados. 

De una interpretación armónica de los artículos tercero transitorios del De- 
creto que reformó el artículo 27 de la Constitución Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del seis de enero de mil novecientos noventa 
y dos, del Decreto que creó la Ley Agraria publicado en el propio Diario del 
veintiséis de febrero siguiente, de los numerales cuarto y quinto transitorios 
del Decreto que creó la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios publicado 
en dicho órgano de difusión el veintiséis de febrero de mil novecientos noven-
ta y tres, del normativo 166 de la Ley Agraria, así como del dispositivo 18, 
fracción IV, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, debe entenderse 
que los Tribunales Agrarios son competentes para resolver no solamente 
los conflictos que se encontraban en trámite o pendientes de resolución, o los 
surgidos a partir de la vigencia de la Ley Agraria, sino también de todos aque-
llos asuntos de naturaleza agraria en los que se aplicaron disposiciones que, 
actualmente derogadas, sigan produciendo efectos jurídicos en perjuicio de 
los gobernados.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito.

Amparo en revisión 106/96. San Juan Otzolotepec, Municipio de San Juan 
Cotzocón, Distrito Mixe, Oaxaca. 22 de marzo de 1996. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alvaro Ovalle Alvarez. Secretario: Paulino López Millán.

Amparo directo 317/95. José Méndez Merino. 27 de octubre de 1995. Una-
nimidad de votos. Ponente: Esteban Santos Velázquez. Secretario: Amado 
Chiñas Fuentes.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, julio de 1996
Tesis 2a./J. 35/96
Página 172

comisiones Agrarias mixtas fueron competentes para instaurar el procedimien-
to de priVación de derechos indiViduales hasta en tanto entraran en funciones 
los tribunales unitarios agrarios.

De conformidad con lo previsto en los artículos primero y segundo transi-
torios del Decreto publicado en Diario Oficial de la Federación del seis de 
enero de mil novecientos noventa y dos por el que se reformó el artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tercero y 
quinto transitorios de las Leyes Agraria y Orgánica de los Tribunales Agra-
rios, respectivamente, las Comisiones Agrarias Mixtas, con posterioridad 
al seis de enero de mil novecientos noventa y dos estaban facultadas para 
instaurar el procedimiento de privación de derechos ejidales previsto en los 
artículos 426 a 433 de la abrogada Ley Federal de la Reforma Agraria hasta 
ponerlo en estado de resolución y una vez satisfecho lo anterior, remitirlo 
al Tribunal Superior Agrario para que éste, a su vez, lo turnara al Tribunal 
Unitario competente en razón de territorio. Una vez que este último órgano 
entró en funciones asumió las facultades de las Comisiones Agrarias Mixtas, 
debiéndose instaurar los nuevos procedimientos de privación ante él, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 18, fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Tribunales Agrarios.

Contradicción de tesis 10/96. Entre las sustentadas por el Primero y Segundo 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 21 de 
junio de 1996. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Ariel Alberto Rojas Caballero.

Tesis de jurisprudencia 35/96. Aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de veintiuno de junio de mil novecientos noventa 
y seis, por unanimidad de cinco votos de los Ministros: Juan Díaz Romero, 
Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia y presidente Genaro David Góngora Pimentel.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, febrero de 1996
Tesis P. XV/96
Página 165

competencia agraria, comunidades de hecho, afectación de derechos de las. 
corresponde conocer de ésta a los tribunales agrarios al estar reconocidas 
y tuteladas directamente por la constitución federal.

La interpretación histórica y armónica de los artículos 27, fracción VII y 
107, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
permite determinar la existencia de la personalidad jurídica de los núcleos 
de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal. Con la 
reforma al artículo 27, fracción VII constitucional que entró en vigor el 7 
de enero de 1992, el Constituyente otorgó a los ejidos y comunidades plena 
capacidad jurídica, sin hacer distinción alguna entre núcleos que de hecho 
o por derecho guarden el estado comunal, otorgando plena protección y res-
peto a las comunidades indígenas. Por otra parte, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 107, es enfática al otorgar su 
protección a las comunidades de hecho o de derecho. Los párrafos tercero 
y cuarto de la fracción II, instituyen como titulares de la acción de amparo 
en materia agraria a los ejidos, a los núcleos de población que de hecho o por 
derecho guarden el estado comunal y a los ejidatarios y comuneros, ya que 
se trata de bienes jurídicos tutelados por un régimen jurídico constitucio-
nalmente privilegiado. Por lo tanto, cuando se afecten posibles derechos 
agrarios de alguna de estas entidades, la competencia se surtirá en favor de 
los Tribunales Agrarios de conformidad con lo establecido en la fracción XIX 
del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con el artículo 1o. de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios.

Competencia 215/95. Suscitada entre el Juez Segundo de Primera Instancia 
en Materia Civil del Distrito Judicial de Uruapan, Michoacán y el Magistra-
do del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Séptimo Distrito en Morelia, 
Michoacán. 18 de enero de 1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Olga 
María Sánchez Cordero. Secretario: Carlos Mena Adame.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el ocho de febrero en curso, 
por unanimidad de once votos de los Ministros: presidente José Vicente Agui-
naco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, 
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Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora 
Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Hum-
berto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; 
aprobó, con el número XV/1996 la tesis que antecede; y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a ocho de febrero de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, septiembre de 1995
Tesis XIV.1o.1 A
Página 621

tribunales unitarios agrarios. no son competentes para conocer de las con-
troVersias que Versen sobre la nulidad de títulos de propiedad de terrenos 
nacionales expedidos por el secretario de la reforma agraria.

De una recta exégesis jurídica de los artículos 27, fracción XIX, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 163 de la Ley Agraria y 
1o y 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se desprende que los 
Tribunales Unitarios Agrarios, no son competentes para conocer de aquellas 
controversias en las que un particular cuestione la expedición de títulos de 
terrenos nacionales que efectúa el secretario de la Reforma Agraria en favor 
de otro particular, pues con independencia de que ese tipo de contiendas son 
ajenas a los procedimientos de deslinde de terrenos, que sí pueden ser materia 
del juicio agrario, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 
160 de la Ley Agraria; es un hecho incuestionable que la simple contienda 
entre particulares, respecto al mejor derecho de éstos sobre un terreno nacio-
nal, de ningún modo implica que se trate de un asunto de naturaleza agraria, 
puesto que un conflicto de tal especie no afecta el régimen jurídico agrario que 
el artículo 27 constitucional y su ley reglamentaria estatuyen a favor de los 
ejidatarios, comuneros, avecindados o núcleos de población ejidal o comunal.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito.

Amparo directo 66/95. Libertad Ferráez Ianneli. 10 de agosto de 1995. Una-
nimidad de votos. Ponente: Mariano Hernández Torres. Secretario: Germán 
Escalante Aguilar.
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Amparo directo 740/94. Sucesión intestamentaria de Marcial Villanueva Vega 
y Lucía Marrufo Coral. 27 de abril de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: 
Adolfo Olguín García. Secretario: Ricardo López Rodríguez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, julio de 1995
Tesis 2a. LVIII/95
Página 111

tribunales agrarios. las autoridades de la secretaría de la reforma agraria. 
deben enViarles los asuntos de materias no especificadas, en el estado en que 
se encuentren. 

De la relación sistemática del transitorio tercero del artículo 27 constitucio-
nal, con la fracción XIX del propio dispositivo, se colige que las autoridades 
de la Secretaría de la Reforma Agraria deben enviar a los tribunales agrarios, 
los asuntos en materia de ampliación o dotación de tierras, bosques y aguas, 
creación de nuevos centros de población, y restitución, reconocimiento y titu-
lación de bienes comunales, hasta que se encuentren en estado de resolución, 
y los de materias no especificadas deben ser enviados en el estado en que se 
encuentren, ya sea para que continúen con el procedimiento respectivo, para 
que los resuelvan en definitiva o bien para que provean lo concerniente a su 
ejecución, en cuyos supuestos se encuentran los conflictos de derechos agra-
rios individuales, cuyo trámite ya concluyó mediante resolución definitiva, 
y sólo están pendientes de ejecución.

Amparo en revisión 125/95. Gloria Vela Cuéllar. 9 de junio de 1995. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Irma Rodríguez Franco.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, junio de 1995
Tesis 2a. XLIII/95
Página 225

competencia en amparo agrario. la distribución competencial que establecen 
las reformas al artículo 27 constitucional de mil noVecientos noVenta y 
tres, respetan la competencia de los jueces de distrito pues sólo se refiere al 
procedimiento administratiVo agrario.

De los artículos 27, fracción XIX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, 3o transito-
rio del referido decreto y 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, 
reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
nueve de julio de mil novecientos noventa y tres, se llega a la conclusión de que 
los juicios de amparo en materia agraria que se encuentren actualmente en 
trámite ante los juzgados de Distrito, quedan excluidos de la hipótesis pre-
vista por el citado artículo 3o transitorio, ya que éste se refiere únicamente a 
los expedientes que se encuentren tramitándose, entre otras materias, sobre 
ampliación o dotación de tierras, por lo que no quedan comprendidos en ellos 
los juicios de amparo y, por consecuencia, deben seguir conociendo de ellos los 
jueces de Distrito, pues de conformidad con lo dispuesto por los artículos 103 
y 107 de la Constitución y por su ley reglamentaria, compete en exclusiva al 
Poder Judicial de la Federación resolver en definitiva sobre la constitucio-
nalidad de los actos de autoridad.

Competencia 52/95. Suscitada entre el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
Número Treinta, residente en Ciudad Victoria, Tamaulipas y el Juez Quinto 
de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 12 de mayo de 1995. Cinco votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alejandra de León 
González.

n
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, Primera Parte, julio a diciembre de 1988
Página 12

aguas del subsuelo. son bienes del dominio público conforme al párrafo sexto 
del artículo 27 constitucional.

Las aguas del subsuelo son bienes del dominio público, en términos de lo que 
prevé el párrafo sexto del artículo 27 constitucional, precisamente porque les 
da ese carácter cuando establece que el dominio de la Nación es inalienable 
e imprescriptible y que la explotación, el uso o el aprovechamiento de los 
recursos previstos en los párrafos cuarto y quinto de dicho precepto, por 
los particulares o sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, 
no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo 
Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes; 
por tanto, como el agua del subsuelo está contenida en el párrafo quinto del 
artículo 27 citado, la misma es un bien del dominio público.

Amparo en revisión 7070/86. Vidrio Plano de México, S.A. 29 de septiembre 
de 1988. Mayoría de quince votos de los señores ministros: López Contre-
ras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, González Martínez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y 
Presidente del Río Rodríguez, contra un voto del ministro Schmill Ordóñez. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Concepción Martín Argumosa.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, febrero de 1991
Tesis 3a. XV/91
Página 49

expropiación. sólo los titulares de derechos reales sobre el inmueble expro-
piado tienen interés jurídico para impugnar en amparo el decreto relatiVo.

El artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece en favor de la Nación y de los Estados en sus respectivas jurisdic-
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ciones, el derecho de expropiar por causa de utilidad pública o de imponer a 
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés general, y la ley de 
expropiación reglamenta y regula el ejercicio de ese derecho, disposiciones 
que están en directa y estrecha relación con la propiedad privada, razón por 
la que sólo los titulares de los derechos reales sobre el inmueble expropiado 
tienen interés jurídico para impugnar en amparo el decreto expropiatorio 
como acto privativo de ese derecho.

Amparo en revisión 4638/90. Juan Salcedo Mascareñas. 23 de noviembre de 
1990. Cinco votos. Ponente: José Antonio Llanos Duarte. Secretario: Gabriel 
Montes Alcaraz.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Primera Parte, enero a junio de 1989
Tesis P./J. 40 14/1989 
Página 225

expropiación. la ocupación de la propiedad no requiere de interVención judicial. 

Los artículos 2o, 3o, 7o y 8o de la Ley de Expropiación no establecen que  
la autoridad judicial debe intervenir para la ocupación de la propiedad privada 
en caso de expropiación. El artículo 27, fracción VI, segundo párrafo, de  
la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, limita la intervención de dicha 
autoridad a determinados supuestos en los siguientes términos: cuando exista 
“exceso de valor o demérito que haya tenido la propiedad particular por las 
mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación 
fiscal. Esto mismo se observará cuando se trate de un objeto cuyo valor no esté 
fijado en las oficinas rentísticas”. En ningún otro caso se autoriza la interven-
ción de la autoridad judicial. Es inexacto que el tercer párrafo de la fracción 
VI del artículo 27 constitucional sea complementario del segundo párrafo de 
la misma fracción y que, por tal razón, pueda la autoridad judicial ordenar la 
posesión de los bienes expropiados. La disposición del segundo párrafo es 
autónoma y regula, exclusivamente, lo relativo a la expropiación, limitando 
la intervención de la autoridad judicial sólo a los casos específicamente deter-
minados. El tercer párrafo, al referirse a “las acciones que corresponden a 
la Nación”, no incluye a la expropiación, toda vez que ésta no es una acción 
que corresponda al Estado como persona de derecho privado. La expropia-
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ción es un acto administrativo por el cual el Estado, unilateralmente y en 
ejercicio de su soberanía, afecta determinados bienes, por causas de utilidad 
pública, para satisfacer necesidades que están por encima del interés privado. 
La expropiación es un acto de autoridad del Estado previsto por la propia 
Constitución General de la República. Por consiguiente, la intervención de la 
autoridad judicial prevista en el citado tercer párrafo solamente es aplicable 
a las acciones que el propio artículo 27 constitucional confiere a la Federación 
para lograr que las tierras y aguas ingresen al patrimonio nacional, no así en 
lo que hace a la posesión de los bienes materia de la expropiación, toda vez 
que en lo que a este acto de soberanía del Estado se refiere, la intervención 
de la autoridad judicial está restringida en los términos señalados por el 
segundo párrafo de la fracción VI del citado precepto constitucional, el cual 
en su parte final textualmente dice: “Será lo único que deberá quedar sujeto 
a juicio pericial y a resolución judicial”.

Amparo en revisión 7359/40. Elvira Arocena y Arocena de Belausteguigoitia. 
17 de agosto de 1971. Unanimidad de dieciséis votos de los señores ministros: 
Guerrero López, del Río Rodríguez, G. Rebolledo, Jiménez Castro, Burguete 
Farrera, Huitrón y A., Saracho Alvarez, Martínez Ulloa, Iñárritu Ramírez 
de Aguilar, Solís López, Canedo Aldrete, Salmorán de Tamayo, Yáñez Ruiz, 
Guerrero Martínez, Mondragón Guerra, Aguilar Alvarez y Presidente Guzmán 
Neyra. Ausentes: Rojina Villegas, Ramírez Vázquez, Rivera Silva y Azuela, 
Rivera. Ponente: Euquerio Guerrero López. Secretario: Francisco M. Ramírez.

Amparo en revisión 5565/68. Comisariado Ejidal del Poblado de Santa María 
Ticomán, David Rojas y coagraviados (acumulados). 24 de abril de 1984. 
Unanimidad de dieciséis votos de los ministros: López Aparicio, Franco 
Rodríguez, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Langle Mar-
tínez, Pavón Vasconcelos, Rodríguez Roldán, Gutiérrez de Velasco, González 
Martínez, Salmorán de Tamayo, Moreno Flores, Calleja García, León Orantes, 
Olivera Toro y Presidente Iñárritu Ramírez de Aguilar. Ausentes: de Silva 
Nava, Díaz Infante, Fernández Doblado, Palacios Vargas y del Río Rodríguez. 
Ponente: Atanasio González Martínez. Secretario: Arturo Barocio Villalobos.

Séptima Época, Volúmenes 181-186, Primera Parte, página 55.

Amparo en revisión 5205/86. Inmobiliaria Frantel, S. A. 8 de marzo de 1988. 
Unanimidad de veinte votos de los señores Ministros: de Silva Nava, López 
Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, 
Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrí-
guez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, 
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Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill 
Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez. Impedido: Villagordoa Lozano. 
Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Jorge Fermín Rivera Quintana.

Amparo en revisión 5582/84. Franelvi, S. A. 16 de junio de 1988. Unanimidad 
de veinte votos de los señores ministros: de Silva Nava, López Contreras, 
Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presi-
dente del Río Rodríguez. Ausente: González Martínez, Ponente: Raúl Cuevas 
Mantecón. Secretaria: Ma. del Pilar Núñez González.

Amparo en revisión 1652/84. Francisco Garrido Zubiela. 15 de junio de 1989. 
Unanimidad de diecisiete votos de los señores ministros: de Silva Nava, Maga-
ña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Rocha Díaz, López Contreras, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Carpizo Mac Gregor, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, 
Díaz Romero, Schmill Ordóñez, y Presidente del Río Rodríguez. Ausentes: 
Castañón León, González Martínez y Villagordoa Lozano. Ponente: Salvador 
Rocha Díaz. Secretaria: Ma. del Pilar Núñez González.

Texto de la tesis de jurisprudencia 14/1989 aprobado por el Tribunal en Pleno 
el martes veintiuno de noviembre de 1989, por unanimidad de diecinueve 
votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Rocha Díaz, Castañón León, López Contreras, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez 
Delgado, Carpizo Mac Gregor, González Martínez, Moreno Flores, García 
Vázquez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez. 
Ausentes: Villagordoa Lozano y Chapital Gutiérrez. México, Distrito Federal 
a veintitrés de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve.

n
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Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 72, diciembre de 1993
Tesis 3a./J. 30/93 
Página 39

tribunales agrarios. son autoridades sustitutas del titular del poder ejecu-
tiVo federal en el cumplimiento de ejecutorias de amparo relacionadas con 
acuerdos dotatorios de tierras.

El decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación mencionado, 
deroga la fracción XIII del artículo 27 constitucional, que establecía la facul-
tad del Presidente de la República, como suprema autoridad agraria, para 
dictar resolución en los expedientes relativos a las solicitudes de restitución 
o dotación de tierras o aguas; asimismo, adiciona la fracción XIX del propio 
precepto constitucional para instituir tribunales encargados de la adminis-
tración de justicia agraria, y dispone en su artículo tercero transitorio que 
los asuntos en trámite al entrar en vigor el decreto, relativos a ampliación o 
dotación de tierras, bosques y aguas, creación de nuevos centros de población, 
y restitución, reconocimiento y titulación de bienes comunales, continuarán 
desahogándose por las autoridades agrarias competentes, y que en aquéllos 
en los que no se haya dictado resolución al entrar en funciones los tribunales 
agrarios, se pondrán en estado de resolución y se turnarán a éstos para que, 
conforme a su ley orgánica, los resuelvan en definitiva. Por su parte, la Ley 
Orgánica de los Tribunales Agrarios, dispone en su artículo cuarto transi-
torio, que los asuntos anteriores se turnarán al Tribunal Superior Agrario 
para que a su vez turne a los Tribunales Unitarios Agrarios, según su com-
petencia territorial, para que resuelvan los asuntos relativos a restitución, 
reconocimiento y titulación de bienes comunales, o para que resuelvan los 
asuntos sobre ampliación o dotación de tierras, bosques y aguas y creación de 
nuevos centros de población. Por tanto, a partir de la entrada en funciones 
del Tribunal Superior Agrario, a éste compete legalmente dejar sin efectos, 
en cumplimiento a una ejecutoria de amparo, los acuerdos presidenciales 
dotatorios de tierras a los ejidos, pues el dictado de tal ejecutoria necesaria-
mente implica la no existencia de la resolución definitiva en los expedientes 
dotatorios respectivos.

Incidente de inejecución de sentencia 28/92. Melitón Rodríguez Garza. 19 
de abril de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.
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Incidente de inejecución de sentencia 166/91. José Luis Martínez y Coagra-
viados. 17 de mayo de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José 
Trinidad Lanz Cárdenas. Secretario: Arturo García Torres.

Incidente de inejecución de sentencia 91/92. Salvador Meraz Hurtado. 28 
de junio de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Incidente de inejecución de sentencia 2/77. Josefa Muñoz. 28 de junio de 
1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. 
Secretario: Arturo García Torres.

Incidente de inejecución de sentencia 130/93. María del Rosario Castañeda de 
Magaña. 4 de octubre de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Maria-
no Azuela Güitrón. Secretaria: Ethel Lizette del C. Rodríguez Arcovedo.

Tesis Jurisprudencial 30/93. Aprobada por la Tercera Sala de este alto Tri-
bunal, en sesión de quince de noviembre de mil novecientos noventa y tres, 
por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros, Presidente José 
Trinidad Lanz Cárdenas, Mariano Azuela Güitrón, Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez y Miguel Montes García.

n

Octava Época
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1992
Página 573

posesión y propiedad de un inmueble expropiado, se pierden al entrar en Vigor 
el decreto respectiVo. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 828, fracción VII, del Código 
Civil para el Distrito Federal, cualquier posesión que se detente sobre un bien 
expropiado se pierde por causa de utilidad pública y lo mismo ocurre con la 
propiedad, en términos de lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitu-
ción Federal y 832 del código sustantivo citado; todo lo cual, hace patente y 
manifiesta la extinción del pretendido contrato de comodato y sus efectos, así 
como de cualquier otro acto jurídico por virtud del cual se haya detentado la 
posesión o la propiedad del inmueble materia de la expropiación hasta antes 
de la entrada en vigor del decreto relativo.
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Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 7157/91. Marciano Huetle Cabrera. 5 de marzo de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Efraín Ochoa Ochoa. Secretario: Walter 
Arellano Hobelsberger.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, Primera Parte, julio a diciembre de 1988
Tesis P./J. 25/88 
Página 131

aguas del subsuelo. las leyes locales que establecen contribuciones sobre su 
uso y aproVechamiento inVaden la esfera de atribuciones de la federación. 

En términos del artículo 73, fracción XXIX, apartado segundo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es facultad exclusiva del 
Congreso de la Unión establecer contribuciones sobre el aprovechamiento y 
explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos cuarto 
y quinto del artículo 27 de la Carta Magna, entre los que se encuentran las 
aguas del subsuelo y no es facultad concurrente ya que, constitucionalmente, 
se encuentra reservada a la Federación. En consecuencia, las leyes locales 
que establecen contribuciones sobre el uso y aprovechamiento de las aguas 
extraídas de pozos invaden la esfera de atribuciones de la Federación resul-
tando contrarias a la Ley Suprema.

Amparo en revisión 11665/84. Productora Industrial, S.A. de C.V. 16 de junio 
de 1987. Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: de Silva 
Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Azuela Güitrón, Castañón León, 
Díaz Infante, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martí-
nez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, Schmill Ordóñez, Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente 
del Río Rodríguez. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: 
Esteban Santos Velázquez.

Séptima Época, Volúmenes 217-228, Primera Parte, página 33.

Amparo en revisión 4041/85. Compañía Nestlé, S.A. 25 de agosto de 1987. Una-
nimidad de dieciocho votos de los señores ministros: López Contreras, Cuevas 
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Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Fernández Dobla-
do, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, 
Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Suárez Torres, Schmill Ordóñez, Díaz Romero y Presidente del Río Rodríguez. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Concepción Martín Argumosa.

Séptima Época, Volúmenes 217-228, Primera Parte, página 33.

Amparo en revisión 1479/87. Cervecería Cuauhtémoc, S.A. 14 de abril de 
1988. Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: de Silva Nava, 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Casta-
ñón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez 
Roldán, Martínez Delgado, González Martínez, Villagordoa Lozano, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del 
Río Rodríguez. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. Secretaria: Rosa María 
Temblador Vidrio.

Octava Época, Tomo I, Primera Parte, página 12.

Amparo en revisión 9092/83. Vidriera “Los Reyes”, S.A. 30 de junio de 1988. 
Unanimidad de diecinueve votos de los señores ministros: de Silva Nava, 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón 
León, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delga-
do, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez 
y Presidente del Río Rodríguez. Ponente: Noé Castañón León. Secretario: 
Jorge Pardo Rebolledo.

Octava Época, Tomo I, Primera Parte, página 12.

Amparo en revisión 822/88. Compañía Hulera Good Year Oxo, S.A. 11 de 
agosto de 1988. Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: de 
Silva Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Martínez Delgado, 
Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flo-
res, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y 
Presidente en funciones Cuevas Mantecón. Ponente: Francisco H. Pavón 
Vasconcelos. Secretaria: María Eugenia Martínez Cardiel.

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el jueves diez de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 18 votos de los seño-
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res ministros: Presidente Carlos del Río Rodríguez, Carlos de Silva Nava, 
Salvador Rocha Díaz, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela Güitrón, Noé 
Castañón León, Ernesto Díaz Infante, Luis Fernández Doblado, Victoria 
Adato Green, Santiago Rodríguez Roldán, José Martínez Delgado, Atanasio 
González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, 
Angel Suárez Torres, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Díaz Romero y 
Ulises Schmill Ordóñez. México, Distrito Federal a catorce de noviembre de 
mil novecientos ochenta y ocho.

n

Octava Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, Primera Parte, julio a diciembre de 1988
Página 285

petróleo, empresas priVadas dedicadas a la compra y distribución de productos 
de la industria del. competencia.

Para que las empresas privadas puedan realizar la actividad de compra y 
distribución de los productos que vende Petróleos Mexicanos, no necesitan 
obtener concesión federal, sino solamente permiso, según se desprende de lo 
estatuido por el artículo 27 constitucional. Por lo tanto, los conflictos labora-
les relacionados con tal actividad son de jurisdicción local, y la competencia 
radica en las juntas del fuero común.

Competencia 117/88. Junta Especial No. 25 de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje con residencia en Saltillo, Coahuila, y Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje de esa entidad federativa. 26 de septiembre de 1988. Unanimidad 
de cuatro votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: María del Refugio 
Covarrubias de Martín del Campo.

Véase:

Tesis de Jurisprudencia “gas, distribuidores de. CompetenCia” Informe 
1969, Cuarta Sala, página 29.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 157-162 Primera Parte
Página 315

propiedad priVada, modalidad a la. elementos necesarios para que se confi-
gure. 

Por modalidad a la propiedad privada debe entenderse el establecimiento 
de una norma jurídica de carácter general y permanente que modifique, 
esencialmente, la forma de ese derecho. Son, pues, elementos necesarios para 
que se configure la modalidad, primero, el carácter general y permanente de 
la norma que la impone y el segundo, la modificación sustancial del derecho 
de propiedad en su concepción vigente. El primer elemento requiere que la 
regla jurídica se refiera al derecho de propiedad sin especificar ni individua-
lizar cosa alguna, es decir, que introduzca un cambio general en el sistema 
de propiedad y, a la vez, que esa norma llegue a crear una situación jurídica 
estable. El segundo elemento implica una limitación o transformación del 
derecho de propiedad; así, la modalidad viene a ser un término equivalente 
a limitación o transformación. El concepto de modalidad a la propiedad 
privada se aclara con mayor precisión si se estudia desde el punto de vista 
de los efectos que produce en relación con los derechos del propietario. Los 
efectos de la modalidad que se imponga a la propiedad privada consisten en 
una extinción parcial de los atributos del propietario, de manera que éste no 
sigue gozando, en virtud de las limitaciones estatuidas por el Poder Legisla-
tivo, de todas las facultades inherentes a la extensión actual de su derecho.

Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 133-138, página 155. Amparo en revisión 6408/76. María Cortes de 
Lamas y otro. 18 de marzo de 1980. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: 
Arturo Serrano Robles.

Volúmenes 139-144, página 224. Amparo en revisión 3957/76. Estaciona-
mientos de San Francisco, S.A. 18 de noviembre de 1980. Unanimidad de 
diecinueve votos. Ponente: Atanasio González Martínez. Secretario: Pedro 
Esteban Penagos López.

Volúmenes 157-162, página 299. Amparo en revisión 3221/76. Estacionamien-
tos Gante, S. de R.L. y C.V. 17 de marzo de 1981. Unanimidad de diecinueve 
votos. Ponente: Fernando Castellanos Tena.
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Volúmenes 157-162, página 299. Amparo en revisión 798/77. Ranver Com-
pañía Mexicana de Estacionamientos, S.A. 17 de marzo 1981. Unanimidad 
de diecinueve votos. Ponente: Eduardo Langle Martínez.

Volúmenes 157-162, página 143. Amparo en revisión 3386/76. Ranver Com-
pañía Mexicana de Estacionamientos, S.A. 16 de febrero 1982. Unanimidad 
de veinte votos. Ponente: Manuel Gutiérrez de Velasco. Secretario: Pedro 
Esteban Penagos López.

n

Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 55 Séptima Parte
Página 13

agrario. explotación de recursos distintos a los agrícolas por ejidatarios. 
derecho a realizarla. 

Al recibir un núcleo ejidal las tierras con que se le dota, adquiere el derecho 
de aprovechar todos los recursos de esas tierras; y no existiendo en el Códi-
go Agrario ningún precepto por virtud del cual se pueda considerar alguna 
limitación o modalidad que impida a los ejidatarios explotar otros recursos 
distintos de los agrícolas, y existiendo la disposición a que se refiere el artículo 
208 del propio ordenamiento, según la cual puede el ejido celebrar pactos 
con terceros respecto de la explotación de recursos distintos a los agrícolas o 
forestales, debe entenderse que los ejidatarios tienen derecho a explotar por 
sí mismos otra clase de recursos distintos a los agrícolas o forestales, entre 
los cuales se encuentran indudablemente los productos de descomposición 
de las rocas que no requieren trabajos subterráneos profundos, y que expre-
samente excluye del dominio directo de la nación el párrafo IV del artículo 
27 constitucional.

Amparo en revisión 4465/62. Ejido “El Tren”, Municipio de Hidalgo, 
Michoacán. 26 de julio de 1973. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo 
Serrano Robles.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Primera Parte
Página 152

aguas del subsuelo. son propiedad de la nación. constitucionalidad de los 
artículos 1o, 5o, 7o y 9o de la ley federal de aguas.

Es inexacto que el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución Federal 
establezca que las aguas del subsuelo sean propiedad privada, ya que lo con-
trario se deduce del contenido de la exposición de motivos de la reforma al 
referido párrafo de 26 de diciembre de 1944, la que en lo conducente dice: 
“...Las facultades del poder público fijadas en la Constitución, a medida que 
se desenvuelve la vida económica del país, exigen establecer nuevas nor-
mas o limitaciones a la propiedad privada, especialmente de los elementos 
naturales que, de acuerdo con el principio general que informa el artículo 
27 constitucional, son originariamente propiedad de la nación. El objeto de 
esa ampliación de facultades es facilitar el aprovechamiento de las riquezas 
naturales... la utilización cada vez mayor y más frecuente de las aguas del 
subsuelo para el abastecimiento de las poblaciones, abrevadero de ganado, 
usos industriales o para el cultivo agrícola, reclama que se establezcan bases 
legales que permitan reglamentar y controlar su aprovechamiento... por las 
razones anteriores, es necesario modificar el párrafo quinto del artículo 27 
constitucional atribuyendo el carácter de propiedad nacional a las aguas 
subterráneas abarcando, en el propio precepto, las bases legales que mejo-
ren la conservación y desarrollo de los recursos hidráulicos del país”. De lo 
anterior deriva que son constitucionales los artículos 1o., 5o, 7o y 9o de la 
Ley Federal de Aguas en cuanto establecen que las aguas del subsuelo son 
propiedad de la nación, pues no fue otra sino esa la finalidad de la reforma 
al citado precepto constitucional.

Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 151-156, páginas 93, 117. Amparo en revisión 3721/80. Indus-
tria IEM, Sociedad Anónima de Capital Variable. 17 de noviembre de 1981. 
Unanimidad de diecisiete votos de los señores Ministros: López Aparicio, 
Franco Rodríguez, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Rivera Silva, Lozano 
Ramírez, Rebolledo, Iñárritu, Palacios Vargas, Gutiérrez de Velasco, Gon-
zález Martínez, Salmorán de Tamayo, Sánchez Vargas, Calleja García, León 
Orantes, Olivera Toro y presidente Téllez Cruces. Ponente: Atanasio Gon-
zález Martínez. Secretario: Pedro Esteban Penagos López.
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Volúmenes 205-216, página 131. Amparo en revisión 793/77. Silicatos y Deri-
vados, sociedad anónima. 13 de abril de 1982. Unanimidad de dieciocho 
votos de los señores Ministros: López Aparicio, Franco Rodríguez, Cuevas 
Mantecón, Castellanos Tena, Rivera Silva, Langle Martínez, Lozano Ramírez, 
Pavón Vasconcelos, Iñárritu, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Sal-
morán de Tamayo, Sánchez Vargas, Del Río Rodríguez, Calleja García, León 
Orantes, Olivera Toro y presidente Rebolledo. Ponente: Manuel Gutiérrez 
de Velasco. Secretario: Pedro Esteban Penagos López.

Volúmenes 205-216, página 16. Amparo en revisión 3616/85. Novacryl, socie-
dad anónima y otras. 24 de junio de 1986. Unanimidad de veinte votos de 
los señores Ministros: López Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, 
Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez 
de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Ortiz 
Santos, Schmill Ordóñez, Díaz Romero, Olivera Toro y presidente Del Río 
Rodríguez. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretario: Rubén Pedrero 
Rodríguez.

Volúmenes 205-216, página 16. Amparo en revisión 4050/83. Compañía Topo 
Chico, sociedad anónima. 23 de septiembre de 1986. Unanimidad de veinte 
votos de los señores Ministros: De Silva Nava, López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, 
Fernández Doblado, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, 
Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Ortiz Santos, Schmill Ordóñez, Díaz Romero, Olivera Toro y presidente Del 
Río Rodríguez. Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretario: Benjamín Soto 
Cardona.

Volúmenes 205-216, página 16. Amparo en revisión 4082/83. Bebidas Mun-
diales, sociedad anónima. 9 de diciembre de 1986. Unanimidad de veintiún 
votos de los señores Ministros: De Silva Nava, López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Ortiz Santos, Schmill Ordóñez, Díaz Romero, Oli-
vera Toro y presidente Del Río Rodríguez. Ponente: Ernesto Díaz Infante. 
Secretario: José Antonio García Guillén.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Primera Parte
Página 159

derechos por el uso o aproVechamiento de las aguas del subsuelo. facultades 
del congreso de la unión para decretarlos. 

Como de conformidad con el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitu-
ción Federal las aguas del subsuelo son propiedad de la nación de estimarse 
que el Congreso de la Unión tiene facultades para imponer contribuciones 
sobre el uso o aprovechamiento de los mismos, pues del contenido del artí-
culo 73, fracción XXXIX, apartado 2o. de la propia Carta Magna deriva que 
dicho Congreso se encuentra facultado para imponer contribuciones sobre el 
aprovechamiento y explotación de los recursos naturales, entre los que se 
encuentran, desde luego, las aguas del subsuelo.

Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 151-156, página 93. Amparo en revisión 3721/80. Industrias iem, 
S.A. de C.V. y otra. 17 de noviembre de 1981. Unanimidad de diecisiete votos. 
Ponente: Atanasio González Martínez. Secretario: Pedro Esteban Penagos 
López.

Volúmenes 157-162, página 207. Amparo en revisión 793/77. Silicatos y Deri-
vados, S.A. 13 de abril de 1982. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: 
Manuel Gutiérrez de Velasco. Secretario: Pedro Esteban Penagos López.

Volúmenes 205-216, página 16. Amparo en revisión 3616/85. Novacryl, S.A. 
y otras. 24 de junio de 1986. Unanimidad de veinte votos. Ponente: Carlos 
del Río Rodríguez. Secretario: Pedro Esteban Penagos López.

Volúmenes 205-216, página 16. Amparo en revisión 4050/83. Compañía Topo 
Chico, S.A. 23 de septiembre de 1986. Unanimidad de veinte votos. Ponente: 
Carlos de Silva Nava. Secretario: Pedro Esteban Penagos López.

Volúmenes 205-216, página 16. Amparo en revisión 4082/83. Bebidas Mun-
diales, S.A. 9 de diciembre de 1986. Unanimidad de veintiún votos. Ponente: 
Ernesto Díaz Infante. Secretario: José Antonio García Guillén.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 60 Primera Parte
Página 95

pozos artesianos, la extracción de agua del subsuelo que se hace por medio 
de los, es causa principal del hundimiento de la ciudad de méxico. constitu-
cionalidad del artículo 535 de la ley de hacienda del distrito federal. 

El Congreso de la Unión, conforme a las facultades que le confiere la fracción 
VI del artículo 73 de la Constitución Federal de la República, puede y debe 
legislar en todo lo relativo al Distrito Federal y señalar las tarifas e impuestos 
que se causen por el aprovechamiento de las aguas del subsuelo por medio 
de pozos artesianos, como medida urgente para proteger el interés público 
que el párrafo 5o del artículo 27 constitucional señala como limitación al 
alumbramiento de las aguas del subsuelo. En el Distrito Federal se comprueba 
técnicamente que la extracción de agua del subsuelo, que se hace por medio de 
pozos artesianos, constituye la causa principal del hundimiento de la ciudad, 
y en consecuencia se satisface el presupuesto constitucional que se ha dejado 
mencionado en líneas arriba para que se reglamente la extracción de dichas 
aguas mediante leyes adecuadas que pueden inclusive comprender el esta-
blecimiento de gravámenes adecuados, entre los cuales pueden contarse las 
tarifas que señala el artículo 535 de la Ley de Hacienda del Distrito Federal y 
la Ley de Ingresos para dicho departamento, para el ejercicio fiscal de 1954, 
expedidas por el Congreso de la Unión, este último en uso de la facultad que 
le confiere la fracción VII del artículo 73 constitucional para establecer las 
contribuciones necesarias para los gastos públicos, contribución que como 
se ha visto no corresponde a la Federación.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 26, página 93. Amparo en revisión 6766/55. La Inmobiliaria Comer-
cial e Industrial, S.A. 9 de febrero de 1971. Unanimidad de diecisiete votos. 
Ponente: Manuel Rivera Silva.

Volumen 26, página 90. Amparo en revisión 4/55. Wyeth Vales, S.A. 16 de 
febrero de 1971. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Manuel Yáñez Ruiz.

Volumen 26, página 91. Amparo en revisión 2961/55. Gustavo Baz. 16 de 
febrero de 1971. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Euquerio Gue-
rrero López.
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Volumen 30, página 45. Amparo en revisión 2247/55. La Perfeccionada, S.A. 
29 de junio de 1971. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Carlos del 
Río Rodríguez.

Volumen 55, página 46. Amparo en revisión 6236/55. La Perfeccionada, S.A. 
17 de julio de 1973. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Mariano Ramí-
rez Vázquez.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 26 Primera Parte
Página 88

pozos artesianos. el agua del subsuelo no es recurso natural de los señalados 
en el párrafo cuarto del artículo 27 constitucional. articulo 535 de la ley 
de hacienda del distrito federal. 

El párrafo cuarto del artículo 27 de la Constitución Federal de la República, 
establece para la nación el dominio directo de todos los recursos naturales 
que en el mismo se mencionan y dice: “Corresponde a la nación el dominio 
directo de todos los recursos naturales de la plataforma continental y los 
zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o sustancias que en 
vetas, mantos, masas o yacimientos constituyen depósitos cuya naturaleza sea 
distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de los 
que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimien-
tos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente 
por las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición de las 
rocas, cuando su explotación necesita trabajos subterráneos; los yacimientos 
minerales y orgánicos de materias susceptibles de ser utilizados como fertili-
zantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de 
hidrógeno sólido, líquidos o gaseosos, y el espacio situado sobre el territorio 
nacional, en la extensión y términos que fije el derecho internacional”. En 
este precepto se va determinando en cada materia lo que se entiende por 
recursos naturales y no incluye el agua del subsuelo si tampoco su inclusión 
puede derivarse del contenido de dicho precepto; lo cual induce a la afirma-
ción de que el agua del subsuelo no es recurso natural. El quinto párrafo del 
referido precepto constitucional establece la propiedad de la nación sobre 
las aguas de los mares territoriales, las de las aguas marinas interiores, las 
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de las lagunas y esteros que se comuniquen con el mar, la de los lagos interio-
res, etcétera, y precisa que: “Las aguas del subsuelo pueden ser libremente 
alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno; 
pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, 
el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aun 
establecer zonas vedadas al igual que para las demás aguas de la propiedad 
nacional”. Señalando el contenido de los párrafos cuarto y quinto del artículo 
27 constitucional y determinado que las aguas del subsuelo, entendiendo por 
ellas las que se alumbran en los predios de propiedad particular, no figuran 
entre los recursos naturales específicamente mencionados en el párrafo cuar-
to de dicho precepto constitucional, es evidente que las cuotas fijadas en el 
artículo 535 de la Ley de Hacienda del Distrito Federal, no correspondan a la 
categoría de contribuciones a que se refiere la fracción XXIX párrafo 2o del 
artículo 73 de la Constitución Federal de la República, y consecuentemente el 
impuesto contenido en aquel precepto no contraviene a la citada disposición 
constitucional ni tampoco invade la esfera del Poder Federal.

Séptima Época:

Informe 1973, página 395. Amparo en revisión 6236/55. La Perfeccionada, 
S.A. 17 de julio de 1973. Unanimidad de dieciséis votos de los Ministros 
Guerrero López, Del Río, Rebolledo, Jiménez Castro, Rivera Silva, Burguete 
Farrera, Huitrón, Iñárritu, Palacios Vargas, Canedo Aldrete, Salmorán de 
Tamayo, Guerrero Martínez, Mondragón Guerra y presidente en funciones 
Ramírez Vázquez. Ponente: Ramírez Vázquez.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 26, página 88. Amparo en revisión 4/55. Wyet Vales, S.A. 16 de febre-
ro de 1971. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Manuel Yáñez Ruiz.

Nota: En el Informe de 1973, la tesis aparece bajo el rubro: “pozos arte-
sianos. el agua del subsuelo no es reCurso natural de los señalados 
en el párrafo Cuarto del artíCulo 27 ConstituCional, por lo que el 
artiCulo 535 de la ley de haCienda del departamento del distrito 
federal no Contraviene la fraCCión XXIX, párrafo 2o, del artíCulo 
73 de la ConstituCión federal ni invade la esfera federal”.

En el Informe de 1971, la tesis aparece bajo el rubro: “pozos artesianos. 
el agua del subsuelo no es reCurso natural de los señalados en el 
párrafo Cuarto del artíCulo 27 ConstituCional”.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 61 Primera Parte
Página 41

petróleo. concesiones a particulares. amparo improcedente.

El 6 de enero de 1960, se adicionó el párrafo sexto del artículo 27 de la Cons-
titución Federal que viene a modificar el régimen constitucional de explota-
ción del subsuelo al suprimir las concesiones otorgadas con anterioridad y 
establecer que sólo la nación será quien llevará a cabo la explotación. Ahora 
bien, si se reclama en amparo la Ley Reglamentaria del artículo 27 consti-
tucional en el ramo del petróleo de 2 de marzo de 1940, aduciendo que su 
artículo segundo transitorio es violatorio del precitado precepto fundamen-
tal, porque con él se desconocen los derechos que otorgaban las concesiones 
que conforme al mismo dispositivo constitucional y sus leyes reglamentarias 
habían sido expedidas, es evidente que al instituir el propio artículo 27 de la 
Constitución Federal la supresión de las concesiones y encomendar la explo-
tación de la industria petrolera exclusivamente a la nación, se consumaron 
irreparablemente los actos reclamados, y esa irreparabilidad que se produce 
en el orden jurídico no puede ser ya remediada por sentencia, pues no es 
posible contrariar de ninguna manera la norma constitucional ni afectar la 
situación que se produjo con su adición.

Amparo en revisión 10144/42. Jorge Monroy Preciado y coagraviados. 17 
de enero de 1974. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez.

Véase: Semanario Judicial Federación, Séptima Época, Volumen 32, Prime-
ra Parte, página 79, tesis de rubro: “petróleo, ley reglamentaria del 
artíCulo 27 ConstituCional en el ramo del. improCedenCia del juiCio 
de amparo en su Contra”.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 32 Primera Parte
Página 79

petróleo, ley reglamentaria del articulo 27 constitucional en el ramo del. 
improcedencia del juicio de amparo en su contra. 

Si se reclama en amparo la Ley Reglamentaria del artículo 27 constitucio-
nal en el ramo del petróleo de 29 de noviembre de 1958, aduciendo que sus 
artículos 2o, 3o y 1o transitorio son violatorios del citado precepto funda-
mental porque establecen que sólo la nación puede llevar a cabo la explota-
ción y se desconoce con ello los derechos que les otorgaban las concesiones 
que conforme al mismo precepto y sus leyes reglamentarias les habían sido 
expedidas, es evidente que al instituir el propio precepto constitucional la 
supresión de las concesiones y encomendar la explotación de la industria 
petrolera exclusivamente a la nación, se consumaron irreparablemente los 
actos reclamados, puesto que constitucionalmente no es posible que los que-
josos continúen siendo titulares de concesiones y contratos en materia de 
hidrocarburos y, por tal razón, carecería de todo efecto práctico que se les 
concediera la protección federal contra los actos reclamados, puesto que la 
Carta Fundamental ha establecido categóricamente que no habrá concesio-
nes petroleras ni contratos a favor de particulares y, por lo mismo, el juicio 
de amparo resulta improcedente, porque existe una irreparabilidad de las 
violaciones que fueron alegadas y que pudieran haber existido respecto de 
la ley reclamada. Esa irreparabilidad que se produce en el orden jurídico no 
puede ser ya remediada por sentencia, que no puede contrariar de ninguna 
manera a la norma constitucional ni a afectar la situación que se produjo 
con su adición.

Amparo en revisión 5943/59. Salvador Estrada Loyo y coagraviados (acu-
mulados). 24 de agosto de 1971. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: 
Enrique Martínez Ulloa.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 62 Primera Parte
Página 27

expropiación, la garantía de audiencia no rige en materia de (ley de expropia-
ción de 23 de noViembre de 1936). 

No es exacto que la Ley de Expropiación de 1936 con carácter local para 
el Distrito Federal contraríe el artículo 14 constitucional porque establece 
un procedimiento posterior, pero no previo a la expropiación, ya que ésta 
se tramita sin la intervención del afectado. Tal concepto es infundado, por-
que si bien es cierto que el artículo 14 constitucional preserva, en general, 
la garantía de audiencia previa, también lo es que esa garantía individual 
contiene ciertas limitaciones, como cuando se trata de las expropiaciones, 
regidas por el artículo 27 de la propia Constitución, que no requiere esa 
audiencia previa del particular afectado. Este ha sido el criterio que ini-
cialmente sustentó la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en tesis jurisprudencial número 97, que aparece publicada en la 
Segunda Parte de la compilación de 1917-1965, y posteriormente reiterado 
por este Tribunal Pleno.

Amparo en revisión 573/55. María Galván viuda de Alcántara y coagraviados. 
6 de febrero de 1974. Unanimidad de quince votos. Ponente: Jorge Saracho 
Alvarez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 52, 
Primera Parte, página 41, tesis de rubro: “expropiaCión. garantía de 
audienCia. no rige en la materia (ley de expropiaCión de 23 de noviem-
bre de 1936)”.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Informe 1973, Parte I
Página 317

expropiación; competencias entre los poderes de la federación y la de los 
estados federados. 

Al efecto, el artículo 124 de la Constitución General de la República señala 
el principio general que dice: “Las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales se entienden 
reservadas a los Estados”. Según el sentido de este precepto, es necesario que 
la propia Constitución señale cuáles son las facultades que pertenecen a la 
Federación, para que por exclusión se entienda que todas las demás perte-
necen a los Estados. De lo cual se deriva que la Federación tiene facultades 
de las que no puede hacer uso la Federación. Sin embargo, la propia Consti-
tución General de la República, admite casos en que el uso de facultades en 
determinada materia es concurrente. Por eso, en relación con la materia que 
trata este asunto, la Constitución General de la República, reconoce en su 
artículo 27 fracción VI, párrafo segundo, que tanto la Federación como los 
Estados a través de las leyes que expidan en sus respectivas jurisdicciones, 
determinen los casos en que sea de utilidad pública la ocupación por medio 
de la expropiación de la propiedad privada, para que de acuerdo con dichas 
leyes la autoridad administrativa haga la declaración correspondiente. Si el 
gobernador de un Estado a través de sus órganos correspondientes expide la 
Ley de Expropiación, dicha ley es de aplicación en todo el territorio de esa 
entidad federativa. El hecho de que el bien inmueble expropiado pueda ser 
destinado a la realización de un servicio público prestado por una entidad 
creada por una ley federal, no lleva a sostener que el gobernador del Estado 
invada la esfera de la autoridad federal, porque no es por orden que derive 
del gobernador del Estado la futura realización del servicio público. En sí 
el acto administrativo no invade la esfera de la autoridad federal, porque se 
limita a la simple expropiación.

Amparo en revisión 309/73. Ernestina Valerio viuda de Villasuso y otros. 2 de 
octubre de 1973. Unanimidad de dieciséis votos de los Ministros: Guerrero 
López, Del Río, Rebolledo, Jiménez Castro, Rivera Silva, Burguete Farrera, 
Huitrón, Martínez Ulloa, Iñárritu, Solís López, Canedo Aldrete, Salmorán 
de Tamayo, Guerrero Martínez, Mondragón Guerra, Aguilar Alvarez y pre-
sidente en funciones Ramírez Vázquez. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera. 
Secretario: Juan Muñoz Sánchez.
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Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 91-96 Tercera Parte
Página 109

agrario. comunidades de hecho y de derecho. personalidad. 

En relación con la distinción entre comunidades de hecho y de derecho, y 
comunidades, verdaderas copropiedades sujetas al derecho civil, cabe efec-
tuar las siguientes consideraciones: la propiedad de los indios sufrió muchos 
ataques a partir de la conquista española, pero, al decir de algunos historia-
dores, la propiedad más respetada fue la que pertenecía a los barrios (cal-
pulli), propiedad comunal de los pueblos. Sin embargo, cuando se empezó a 
legislar sobre la propiedad, se ordenó respetar la de los indios, y, por medio 
de varias disposiciones, se procuró organizarla sobre las mismas bases gene-
rales que la sustentaban antes de la conquista, a saber, en la forma de pro-
piedad comunal. La mayor parte de la propiedad de los pueblos indígenas 
quedó, por tanto, como en la época precolonial. Algunos de esos pueblos vieron 
confirmada su posesión inmemorial, anterior a la colonia, por los reyes de Espa-
ña, durante el virreinato; otros recibieron tierras por orden de dichos monar-
cas, durante el gran proceso de concentración de los indios dispersos, en 
pueblos, que se efectuó en cumplimiento, entre otras, de las cédulas de 21 de 
marzo de 1551 y 19 de febrero de 1560. En la Ley de 6 de enero de 1915, 
promulgada por Venustiano Carranza, uno de los considerandos decía: “Que 
según se desprende de los litigios existentes, siempre han quedado burlados 
los derechos de los pueblos y comunidades, debido a que, careciendo ellos, 
conforme al artículo 27 de la Constitución Federal, de capacidad para adqui-
rir y poseer bienes raíces, se les hacía carecer también de personalidad jurí-
dica para defender sus derechos”. En la 61a. sesión ordinaria del Congreso 
Constituyente de Querétaro, celebrada la tarde del jueves 25 de enero de 
1917, se presentó una iniciativa, suscrita por varios diputados, referente a 
la propiedad en la República. Entre los párrafos importantes de la exposición 
de motivos de la iniciativa, se encuentran los que a continuación se transcri-
ben: “Los derechos de dominio concedidos a los indios, eran alguna vez 
individuales y semejantes a los de los españoles, pero generalmente eran 
dados a comunidades y revestían la forma de una propiedad privada restrin-
gida. Aparte de los derechos expresamente concedidos a los españoles y a los 
indígenas, los reyes, por el espíritu de una piadosa jurisprudencia, respeta-
ban las diversas formas de posesión de hecho que mantenían muchos indios, 
incapaces, todavía, por falta de desarrollo evolutivo, de solicitar y de obtener 
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concesiones expresas de derechos determinados. Por virtud de la Indepen-
dencia se produjo en el país una reacción contra todo lo tradicional y por 
virtud de ella se adoptó una legislación civil incompleta, porque no se refería 
más que a la propiedad plena y perfecta, tal cual se encuentra en algunos 
pueblos de Europa. Esa legislación favorecía a las clases altas, descendientes 
de los españoles coloniales, pero dejaba sin amparo y sin protección a los 
indígenas. Aunque desconocidas por las leyes desde la Independencia, la 
propiedad reconocida y la posesión respetada de los indígenas, seguían, si no 
de derecho, sí de hecho, regidas por las leyes coloniales; pero los despojos 
sufridos eran tantos, que no pudiendo ser remediados por los medios de la 
justicia, daban lugar a depredaciones compensativas y represiones sangrientas. 
Ese mal se agravó de la Reforma en adelante, porque los fraccionamientos 
obligados de los terrenos comunales de los indígenas, sí favorecieron la forma-
ción de la escasa propiedad pequeña que tenemos, privó a los indígenas de 
nuevas tierras, puesto que a expensas de las que antes tenían, se formó la 
referida pequeña propiedad. Precisamente el conocimiento exacto de los hechos 
sucedidos, nos ha servido para comprender las necesidades indeclinables de 
reparar errores cometidos. Es absolutamente necesario que en lo sucesivo 
nuestras leyes no pasen por alto los hechos que palpitan en la realidad, como 
hasta ahora ha sucedido, y es más necesario aún que la ley constitucional, 
fuente y origen de todas las demás que habían de dictarse, no eluda, como lo 
hizo la de 1857, las cuestiones de propiedad, por miedo a las consecuencias. 
Así, pues, la nación ha vivido durante cien años con los trastornos producidos 
por el error de haber adoptado una legislación extraña e incompleta en mate-
ria de propiedad, preciso será reparar ese error para que aquellos trastornos 
tengan fin. Volviendo a la legislación civil, como ya dijimos, no conoce más que 
la propiedad privada perfecta; en los códigos civiles de la República apenas 
hay una que otra disposición para las corporaciones de plena propiedad pri-
vada permitidas por las leyes constitucionales: en ninguna hay una sola dispo-
sición que pueda regir ni la existencia, ni el funcionamiento, ni el desarrollo 
de todo ese mundo de comunidades que se agita en el fondo de nuestra Cons-
titución social: las leyes ignoran que hay condueñazgos, rancherías, pueblos, 
congregaciones, tribus, etcétera; y es verdaderamente vergonzoso que, cuando 
se trata de algún asunto referente a las comunidades mencionadas, se tienen 
que buscar las leyes aplicables en las compilaciones de la época colonial, que 
no hay cinco abogados en toda la República que conozcan bien. En lo sucesivo, 
las cosas cambiarán. El proyecto que nosotros formulamos reconoce tres clases 
de derechos territoriales que real y verdaderamente existen en el país; la de la 
propiedad privada plena, que puede tener sus dos ramas, o sea la individual 
y la colectiva; la de la propiedad privada restringida de las corporaciones o 
comunidades de población y dueñas de tierras y aguas poseídas en comuni-
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dad; y la de posesiones de hecho, cualquiera que sea el motivo y condición. 
A establecer la primera clase van dirigidas las disposiciones de las fracciones 
I, II, III, V, VI y VII de la proposición que presentamos; a restablecer la 
segunda van dirigidas las disposiciones de las fracciones IV y VIII; a incor-
porar la tercera con las otras dos van encaminadas las disposiciones de la 
fracción XIII. La iniciativa anteriormente citada, previo dictamen y discu-
sión, se aprobó con modificaciones y pasó a ser el artículo 27 de la nueva 
Constitución. La fracción IV de la iniciativa pasó a ser la fracción VI del 
texto, que fue aprobado en los siguientes términos: “VI. Los condueñazgos, 
rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones de pobla-
ción, que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán capa-
cidad para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan 
o que se les hayan restituido o restituyeren, conforme a la ley de 6 de enero 
de 1915, entre tanto la ley determina la manera de hacer el repartimiento 
únicamente de las tierras”. Mediante reforma publicada en el Diario Oficial 
del 10 de enero de 1934, la fracción VI paso a ser fracción VII con la siguien-
te redacción: “VII. Los núcleos de población que de hecho o por derecho 
guarden el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común las 
tierras que les pertenezcan o que se les hayan restituido o restituyeren”. En 
el dictamen emitido por las Comisiones Unidas, 1a. Agraria, 2a. De Puntos 
Constitucionales y 1a. de Gobernación y presidente de la Gran Comisión de 
la Cámara de Diputados, únicamente se dice que ya es tiempo de buscar una 
redacción definitiva del artículo 27 constitucional y que “el punto de cate-
goría política, por ejemplo, ha quedado totalmente eliminado, y en el texto 
que hoy se propone se habla genéricamente de núcleos de población, en lugar 
de hacer la enumeración, posiblemente restrictiva, de pueblos, rancherías, 
etcétera”. En la reforma publicada en el Diario Oficial del 6 de diciembre 
de 1937, la fracción VII del artículo 27 constitucional se adicionó y desde esa 
fecha ha tenido la misma redacción. Los breves datos históricos y jurídicos 
aquí expuestos, en punto a las comunidades indígenas, permite concluir que 
por comunidad de derecho el Constituyente quiso referirse a aquellos grupos 
de indígenas que vieron confirmada su posesión por los reyes de España 
durante la época colonial, o que recibieron tierras durante el proceso de 
concentración de los indios dispersos, en pueblos, durante dicha época, o 
que por cualquier otro título tuvieran reconocido su derecho a determinadas 
tierras, bosques y aguas; y atribuyó existencia jurídica a las comunidades de 
hecho, al reconocerles existencia jurídica constitucional a las posesiones 
respetadas por los monarcas españoles, aun cuando no tuvieran título, o a 
aquellas posesiones que a partir de la conquista adquirieron algunos pueblos. 
Y por último, el aceptar la tesis de una tercera categoría de comunidades, sin 
personalidad para comparecer ante una autoridad judicial, es regresar al 
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estado que guardaban las comunidades en el periodo comprendido entre la 
consumación de la Independencia y la Constitución de 1917 y que se agravó 
por la ley de 25 de junio de 1856. Finalmente, el artículo 27, fracción VII, 
constitucional, reconoce personalidad jurídica a los núcleos de población 
que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, sin hacer distinción 
entre los que tengan títulos coloniales o de la época independiente y los que 
no tengan título, y si la norma fundamental no distingue, el intérprete tam-
poco puede hacer distinción.
Séptima Época, Tercera Parte:

Volumen 34, página 15. Amparo en revisión 68/71. J. Isabel Lara Velázquez 
y otro. 11 de octubre de 1971. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Carlos 
del Río Rodríguez.

Volumen 46, página 17. Amparo en revisión 2506/72. Mancomunidad del 
Rancho de “Los Ruices”, Municipio Dr. Belisario Domínguez, Chihuahua. 13 
de octubre de 1972. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

Volumen 75, página 15. Amparo en revisión 4079/74. Andrés Antelo Esquer 
y otros. 13 de marzo de 1975. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Carlos 
del Río Rodríguez.

Volúmenes 91-96, página 18. Amparo en revisión 4878/74. Jesús Alvidres 
Vitolas y otros. 30 de agosto de 1976. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Antonio Rocha Cordero.

Volúmenes 91-96, página 18. Amparo en revisión 3437/73. Juan Gutiérrez 
Anguiano y coagraviados. 9 de septiembre de 1976. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Nota: 

En el Apéndice 1917-1985, página 83, la tesis aparece bajo el rubro: “Comu-
nidades agrarias de heCho y de dereCho. personalidad”.

En el Informe de 1976, la tesis aparece bajo el rubro: “Comunidades agra-
rias de heCho y de dereCho. personalidad de las”.

n
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Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 163-168 Tercera Parte
Página 38

agrario. parcelas, acuerdos de disposición de, por las asambleas generales de 
ejidatarios, para construcción de escuelas y campos deportiVos. 

Cuando se acuerda disponer de una parcela en asamblea general de ejida-
tarios para permitir la construcción, por parte de terceros, de edificaciones 
que se destinarán a escuelas y campos deportivos, no existe fundamento legal 
alguno para que al término de las obras se pretenda, por el secretario de 
educación de un Estado y por el presidente municipal del lugar, disponer 
de las construcciones y del predio como si fueran propiedad del Municipio y 
no del ejido, pues tal disposición por parte de las mencionadas autoridades 
resulta violatoria de las garantías contenidas en los artículos 14, 16 y 27 
constitucionales afectando los derechos colectivos del núcleo de población 
al desplazarle del dominio sobre el inmueble, ya que el terreno en que se 
permiten las construcciones sigue perteneciendo al poblado y solamente el 
núcleo puede disponer del mismo.

Amparo en revisión 2408/81. J. Ascensión Guerra Cid y otro (Núcleo Ejidal del 
Poblado “Colonia Rafael Ávila Camacho”, Municipio de Tlachichuca, Puebla). 
6 de octubre de 1982. Cinco votos. Ponente: Atanasio González Martínez.

Nota: En el Informe de 1983, la tesis aparece bajo el rubro: “parCelas, 
aCuerdos de disposiCión de, por las asambleas generales de ejidata-
rios, para la ConstruCCión de esCuelas y Campos deportivos”.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 2 Tercera Parte
Página 44

agrario. coeficientes de agostadero marcados por la ley agraria local.

La fracción XV del artículo 27 constitucional establece que “la superficie 
necesaria para mantener 500 cabezas de ganado mayor” se considerará 
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pequeña propiedad ganadera, y un Juez de Distrito no puede legalmente 
desentenderse de los dictámenes periciales rendidos en autos por ingenieros 
que fijaron un coeficiente distinto al que se pretende fijar por la ley agraria 
local, sin desentenderse los mismos peritos de la citada norma constitucional.

Amparo en revisión 554/68. Isaías Díaz Ramos. 13 de febrero de 1969. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos. Secretario: 
Salvador Alvarez Rangel.

Nota: En el Informe de 1969, la tesis aparece bajo el rubro: “CoefiCientes 
de agostadero marCados por Ley Agraria loCal”.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 84 Tercera Parte
Página 25

agrario. amparo en materia agraria. sus notas distintiVas.

En el Diario Oficial de 4 de febrero de 1963 se publicaron diversas adiciones 
a la Ley de Amparo, consistentes, en concreto, en dos nuevos artículos y en 
adiciones a veinte más. En ellas, por primera ocasión en un texto legal, se uti-
liza el enunciado “materia agraria”, haciéndose, además, en forma reiterada. 
Del análisis cuidadoso del contenido de las adiciones a que se alude, se sigue, 
de manera notoria, que en ellas se estructura el “amparo agrario”, cuyos ele-
mentos sustanciales habían quedado establecidos en la adición constitucional 
a la fracción II del artículo 107. En un simple bosquejo, dicha estructura, de 
carácter eminentemente tutelar y protector, tiene las siguientes notas distin-
tivas: 1. Obligación de suplir la deficiencia de la queja, tanto en la demanda, 
como en la revisión (artículo 2o, 76 y 91). 2. Improcedencia del desistimiento 
tratándose de núcleos de población y de la caducidad de la instancia o del 
sobreseimiento por falta de promoción (artículos 2o y 74). 3. Simplificación 
en la forma para acreditar la personalidad (artículo 12). 4. Prohibición de 
desconocer la personalidad de los miembros de un comisariado cuando se 
haya vencido el término para el que fueron electos, sin que se haya hecho 
la nueva elección (artículo 12). 5. Facultad de continuar el trámite de un 
amparo promovido por un campesino, por aquel que tenga derecho de here-
dero (artículo 15). 6. Derecho de reclamar, en cualquier tiempo, actos que 
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afecten a núcleos ejidales o comunales, lo que se traduce en la prohibición 
de sobreseer en el juicio, con base en la causal de improcedencia establecida 
en la fracción XII del artículo 73, cuando el amparo se haya interpuesto por 
dichos núcleos (artículos 22 y 73, fracción XII). 7. Derecho de reclamar, en 
un término de 30 días, actos que causen perjuicios a ejidatarios o comuneros 
(artículo 22). 8. Facultad de los Jueces de la primera instancia de admitir 
la demanda de amparo y decretar la suspensión provisional, para los casos 
en que se reclamen actos que tengan o puedan tener como efecto privar de 
sus derechos agrarios a un núcleo de población (artículo 39). 9. Obligación 
de recabar de oficio las pruebas que se consideren convenientes, así como 
amplias facultades de los Jueces de acordar las diligencias que se estimen 
pertinentes, y de solicitar de las autoridades elementos probatorios idóneos, 
lo que implica la prohibición de resolver en contra de los ejidatarios, comu-
neros o núcleos de población, por deficiencia de pruebas (artículos 78 y 
157). 10. Obligación de examinar los actos reclamados tal como aparezcan 
probados, aunque sean diferentes a los reclamados en la demanda (artículo 
78). 11. Término de diez días para interponer la revisión (artículo 86). 12. 
Prohibición de que se tenga por no interpuesto un recurso por falta de copias 
y obligación de ordenar su expedición (artículo 88). 13. Derecho de hacer 
valer el recurso de queja en cualquier tiempo (artículo 97). 14. Obligación 
especial del Ministerio Público de vigilar que se cumplan las sentencias dic-
tadas en favor de núcleos (artículo 113). 15. Procedencia de la suspensión 
de oficio cuando los actos reclamados entrañen la afectación de los bienes 
agrarios de núcleos de población, o su sustracción del régimen jurídico eji-
dal (artículo 123, fracción III). 16. No exigencia de garantía para que surta 
efectos la suspensión (artículo 135). 17. Obligación del Juez de recabar las 
aclaraciones a la demanda, si los quejosos no lo han hecho en el término de 
15 días que se les conceda previamente (artículo 146). 18. Obligación de las 
autoridades responsables de rendir sus informes justificados, no sólo de la 
manera más precisa que conduzca al conocimiento exacto de los hechos, sino, 
también, acompañándolos de todos los elementos idóneos para ello (artículo 
149). 19. Régimen especial de representación sustituta para evitar que un 
núcleo pueda quedar sin defensa (artículo 8o bis). 20. Simplificación de los 
requisitos de la demanda (artículo 116 bis). Si se observan los principios 
anteriores, que constituyen la estructura del amparo agrario, se deduce que 
se trata de una institución que tiene por objeto la tutela de los ejidatarios, 
comuneros y núcleos de población ejidal o comunal. Por otra parte, también 
puede observarse en el anterior articulado, que se corrobora lo expresado 
en la exposición de motivos de la reforma constitucional, pues si bien se usan 
expresiones diversas, a saber: “derechos y el régimen jurídico del núcleo 
de población”, “propiedad, posesión o disfrute de sus bienes agrarios a un 
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núcleo de población sujeto al régimen ejidal o comunal”, “derechos agra-
rios”, “bienes agrarios”, “régimen jurídico ejidal”, sin embargo, todas ellas 
concurren para la integración de un régimen procesal específico del juicio de 
amparo que, reglamentando el párrafo final de la fracción II del artículo 107 
de la Constitución Federal, se ha establecido para proteger singularmente la 
garantía social agraria.

Séptima Época, Tercera Parte:

Volumen 28, página 40. Amparo en revisión 10046/68. Poblado Colonia de 
Fuentes, Municipio de Cortázar, Guanajuato. 15 de abril de 1971. Cinco votos. 
Ponente: Alberto Jiménez Castro.

Volumen 39, página 13. Amparo en revisión 3811/70. Eduardo Ortiz R. y 
coagraviados. 23 de marzo de 1972. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez.

Volumen 46, página 13. Amparo en revisión 941/72. Comisariado Ejidal del 
Ejido “La Loma”, Municipio de Tacámbaro, Michoacán. 31 de octubre de 
1972. Cinco votos. Ponente: Alberto Jiménez Castro.

Volumen 78, página 41. Amparo en revisión 4769/73. Arnulfo Chávez Espino. 
27 de marzo de 1974. Cinco votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez.

Volumen 82, página 13. Amparo en revisión 1356/75. Comisariado Ejidal 
del Ejido de “Providencia”, Municipio de León Guanajuato. 9 de octubre de 
1975. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Alberto Jiménez Castro.

Nota: En el Apéndice 1917-1985, página 2, la tesis aparece bajo el rubro: 
“amparo en materia agraria. sus notas distintivas”.

n
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Séptima Época

Sala Auxiliar

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 72 Séptima Parte

Página 47

agrario. suplencia de la queja en el amparo social agrario. eVolución legislatiVa. 

El Decreto del Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del cuatro de febrero del año de mil 
novecientos sesenta y tres, está motivado en la adición que sufrió la fracción II 
del artículo 107 de la Constitución General de la República. La estrecha relación 
que existe entre la reforma constitucional en cita, creadora de la suplencia de 
la queja en el amparo social agrario, y la realizada, en su consecuencia, a la 
ley reglamentaria del juicio de garantías, justifica conocer sus alcances doc-
trinarios, en vías de la determinación del espíritu que campea en las nuevas 
disposiciones sobre esta materia. La iniciativa del veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, en torno a la suplencia de la queja en materia 
agraria, provoca la reforma a la fracción II del artículo 107 de la Constitución 
General de la República, la cual queda adicionada con el siguiente párrafo: 
“En los juicios de amparo en que se reclamen actos que tengan o puedan tener 
como consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus 
tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos y a los núcleos de población que de 
hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios y comune-
ros, deberá suplirse la deficiencia de la queja de acuerdo con lo que disponga 
la ley reglamentaria; y no procederán el desistimiento, el sobreseimiento por 
inactividad, ni la caducidad de la instancia, cuando se afecten derechos de 
los ejidos o núcleos de población comunal”. El estudio de esta iniciativa y de 
los dictámenes concebidos por la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, descubre los justos alcances de esa reforma a la Constitución, que no 
sólo tendió a estatuir la “suplencia de la queja” en materia agraria, sino que 
dando una nueva dimensión a lo que tradicionalmente se había entendido 
por ella, establece los cimientos para la creación del amparo social agrario, 
en busca de la eficaz vigencia de las garantías a implantar en el régimen 
constitucional rector de los derechos sociales instituidos para la restitución 
y dotación de tierras a los núcleos de población, en consonancia con las 
cláusulas supremas integrantes de esta materia y cristalizadas en el artículo 
27 de la Carta Magna de la República. La aseveración precedente adquiere 
su verdadera realidad histórica, cuando se consulta la exposición de motivos 
de la iniciativa en cuestión y se aprecia que está inspirada y encuentra apoyo 
en estos diáfanos principios: “De adoptarse por el texto constitucional la 
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adición que adelante se consigna, quedaría para la ley secundaria la estruc-
turación, con rasgos y normas peculiares, del nuevo amparo agrario, pre-
viendo las reglas adecuadas sobre personalidad, términos, deficiencias de la 
demanda, pruebas y en general, la sustanciación del juicio, con objeto de  
crear un procedimiento al alcance del campesino que constituya una eficaz 
defensa de la garantía social agraria, y al efecto pueda establecerse, entre 
otras previsiones, que el Juez, de oficio y para mejor proveer, recabe pruebas, 
procedimiento que encuentra precedente en el Código Agrario, tratándose 
de conflictos por linderos de terrenos comunales”.
Séptima Época, Séptima Parte:

Volumen 22, página 56. Amparo en revisión 9057/64. Magdalena Franch 
Martínez de Chaul. 29 de octubre de 1970. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza.

Volumen 22, página 56. Amparo en revisión 1813/65. Olivia Franch de Sán-
chez. 29 de octubre de 1970. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Luis 
Felipe Canudas Orezza.

Volumen 23, página 67. Amparo en revisión 3019/66. Alfredo Yépiz R. y 
coagraviados. 17 de noviembre de 1970. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
Antonio Capponi Guerrero. Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza. 

Volumen 23, página 67. Amparo en revisión 7110/66. Fernando Aguilar Jr. 17 
de noviembre de 1970. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Antonio Capponi 
Guerrero. Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza. 

Volumen 23, página 67. Amparo en revisión 5935/67. Antonio Cabrera y 
coagraviados. 17 de noviembre de 1970. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
Antonio Capponi Guerrero. Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza. 

n
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Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 36 Tercera Parte
Página 66

agrario. materia agraria. su connotación 

Del análisis de la adición a la fracción II del artículo 107 constitucional y de  
las reformas correlativas a la Ley de Amparo en decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de 4 de febrero de 1963, así como de sus 
respectivas exposiciones de motivos y de su proceso legislativo, se concluye 
que por amparo en materia agraria se entiende el régimen peculiar que tiene 
por objeto la tutela jurídica especial de los ejidatarios, comuneros y núcleos 
de población ejidal o comunal, en sus derechos agrarios, que, modificando 
algunos principios reguladores del tradicional juicio de garantías, se instituye 
en el contenido normativo de la citada adición a la fracción II del artículo 
107 constitucional. Ahora bien, si ese instituto tiene por objeto proteger a 
los ejidatarios, comuneros, núcleos de población ejidal o comunal en sus 
“derechos y régimen jurídico”, en su “propiedad, posesión o disfrute de sus 
bienes agrarios”, en sus “derechos agrarios”, en su “régimen jurídico ejidal”, 
cabe concluir que tiene carácter de “materia agraria” cualquier asunto en el 
que se reclamen actos que de alguna manera afecten directa o indirectamente 
el régimen jurídico agrario que la legislación de la materia, es decir, el artí-
culo 27 de la Constitución, el Código Agrario y sus reglamentos, establecen 
en favor de los sujetos individuales y colectivos antes especificados; ya sea 
que tales actos se emitan o realicen dentro de algún procedimiento agrario 
en que, por su propia naturaleza, necesariamente están vinculados con las 
cuestiones relativas al régimen jurídico agrario mencionado, o bien cuando, 
aun provenientes de cualesquiera otras autoridades, pudieran afectar algún 
derecho comprendido dentro del aludido régimen jurídico agrario.

Séptima Época, Tercera Parte:

Volumen 28, página 47. Amparo en revisión 10046/68. Poblado Colonia de 
Fuentes, Municipio de Cortázar, Guanajuato. 15 de abril de 1971. Cinco votos. 
Ponente: Alberto Jiménez Castro.

Volumen 32, página 17. Amparo en revisión 2083/70. Manuel Pérez Flores 
y otros. 4 de agosto de 1971. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Pedro 
Guerrero Martínez.
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Volumen 32, página 17. Amparo en revisión 8385/67. Comisariado Ejidal 
del Ejido Llano de Lima, Municipio de Tapachula, Chiapas. 30 de agosto de 
1971. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

Volumen 34, página 23. Amparo en revisión 5339/70. Comisariado Ejidal del 
Poblado “Las Guayabas”, Municipio de Etchojoa, Sonora, y acumulados. 18 
de octubre de 1971. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Volumen 34, página 23. Amparo en revisión 2603/71. Misael de los Santos y 
coagraviados. 28 de octubre de 1971. Cinco votos. La publicación no men-
ciona el nombre del ponente.

Nota: En el Apéndice 1917-1985, página 219, la tesis aparece bajo el rubro: 
“materia agraria. su ConnotaCión”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Informe 1979, Parte I
Tesis 1 
Página 439

impuesto adicional a ejidos del estado de guanajuato. es inconstitucional. 

Según se desprende de los artículos 4o y 5o del decreto 280 expedido por 
el Congreso del Estado de Guanajuato (similar a los decretos 150 y 157 del 
mismo Congreso), se crea un tributo llamado real, con las mismas caracterís-
ticas del impuesto predial, pero no se trata de éste; y el legislador se limita a 
denominarlo “impuesto adicional”, sin decir a qué es adicional. Sin embargo, 
un análisis del decreto número 280 permite llegar a la conclusión de que  
es una exacción tributaria de las que la doctrina llama “contribución espe-
cial”, “contribución de mejoras o mejorías”, “tributo especial”, “contributo” 
y “obvención”, según el autor que se consulte, y que puede definirse como el 
gravamen establecido por la ley para todas aquellas personas que se benefi-
cian de manera especial con el desarrollo de una función pública administra-
tiva, misma que a su vez reporta un beneficio colectivo. Para quienes limitan 
este tributo al de obras, este gravamen es la compensación pagada con carác-
ter obligatorio al ente público con ocasión de una obra realizada por él, con 
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fines de utilidad pública, pero que proporciona también ventajas especiales a 
los particulares propietarios de bienes inmuebles y, como puede verse, no se 
trata de un impuesto predial, único con el que deben contribuir a los gastos 
públicos los núcleos de población ejidal. Ahora bien, el análisis de las diversas 
fracciones del artículo 27 constitucional, sobre todo de la fracción XI, lleva a 
la conclusión de que es facultad privativa del Congreso de la Unión, legislar 
exclusivamente en lo concerniente a la materia agraria y esta facultad de que 
goza el Congreso de la Unión encuentra su complemento en la fracción XXX 
del artículo 73 de nuestra Carta Magna, que atribuye al Poder Legislativo 
la posibilidad de expedir todas las leyes necesarias con el objeto de hacer 
efectivas las facultades que la Constitución concede a los Poderes de la Unión. 
Dentro de este orden de ideas, debe convenirse que la facultad de legislar en 
materia agraria, forzosamente trae aparejada la facultad implícita de poder 
determinar el régimen fiscal a que estarán sujetos los núcleos de población 
ejidal o comunal; y ello, es así, porque la resolución del problema agrario 
está sujeto a múltiples aspectos; no solamente el que cuenten los campesinos 
con las tierras, bosques y aguas necesarios para satisfacer sus problemas de 
subsistencia, sino también el que el producto que obtengan de las tierras no se 
vea mermado por medio de impuestos estatales o municipales establecidos sin 
límite. Por este motivo, aunque no existe precepto constitucional expreso que 
determine que sólo el Congreso de la Unión puede legislar sobre el régimen 
fiscal a que puedan estar sujetos los núcleos de población ejidal o comunal, 
la facultad explícita para legislar en la materia agraria lleva acompañada 
implícitamente la potestad de determinar cuáles son los tributos federales 
o locales que se pueden imponer. En estas condiciones, si el Código Agrario 
(y ahora la Ley Federal de Reforma Agraria) establece que los municipios, 
los Estados y la misma Federación no podrán imponer sobre la propiedad 
ejidal más que un impuesto predial sin que pueda exigirse a los miembros de 
una comunidad ejidal ninguna otra prestación en numerario, el decreto 280 
combatido es violatorio de los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal 
y, en consecuencia, debe otorgarse el amparo y la protección de la Justicia 
Federal a los quejosos.

Amparo en revisión 455/66. Juan Andrade Rangel por sí y en representación 
del Ejido “San Juan de Abajo” Mpio. De León Guanajuato. 10 de marzo de 
1970. Unanimidad de 19 votos de los Ministros: Orozco Romero, Del Río 
Rodríguez, Rebolledo, Tena Ramírez, Burguete Farrera, Huitrón, Rojina 
Villegas, Rivera Pérez Campos, Iñárritu, Azuela, Solís lópez, Canedo Aldrete, 
Salmorán de Tamayo, Yáñez Ruiz, Ramírez Vázquez, Guerrero Martínez, 
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Carvajal, Aguilar Álvarez y Presidente Guzmán Neyra. Ponente: Ernesto 
Solís López.

Amparo en revisión 8956/65. J. Jesús Bermúdez Tavares y coags. 25 de julio 
de 1972. Unanimidad de 20 votos de los Ministros: Guerrero López, Del Río 
Rodríguez, Rebolledo, Jiménez Castro, Burguete Farrera, Huitrón, Rojina 
Villegas, Saracho Alvarez, Martínez Ulloa, Iñárritu, Palacios Vargas, Solís 
López, Canedo Aldrete, Salmorán de Tamayo, Yáñez Ruiz, Ramírez Vázquez, 
Guerrero Martínez, Mondragón Guerra, Aguilar Álvarez y Presidente Guz-
mán Neyra. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Amparo en revisión 8955/65. Quejoso: J. Jesús Soto Juache y coags. 5 de 
diciembre de 1972. Unanimidad de 18 votos de los Ministros: Guerrero 
López, Del Río Rodríguez, Rebolledo, Jiménez Castro, Rivera Silva, Burguete 
Farrera, Huitrón, Saracho Alvarez, Martínez Ulloa, Iñárritu, Palacios Vargas, 
Solís lópez, Canedo Aldrete, Salmorán de Tamayo, Yáñez Ruiz, Guerrero 
Martínez, Mondragón Guerra y Aguilar Alvarez y presidente en funciones 
Rebolledo. Ponente: Manuel Yáñez Ruiz.

Amparo en revisión 5810/71. Comisariado Ejidal del poblado denominado 
“Colonia de Fuentes”, Municipio de Cortazar del Estado de Guanajuato. 23 
de julio de 1974. Unanimidad de 19 votos de los Ministros: López Aparicio, 
Franco Rodríguez, Jiménez Castro, Rivera Silva, Burguete Farrera, Huitrón, 
Rojina Villegas, Rocha Cordero, Martínez Ulloa, Iñárritu, Palacios Vargas, 
Solís López, Salmorán de Tamayo, Saracho Alvarez, Del Río Rodríguez, 
Guerrero Martínez, Mondragón Guerra, Aguilar Alvarez y Presidente en 
funciones Rebolledo.

Amparo en revisión 58/66. Comisario Ejidal “Piedra Parada”, Municipio de 
Manuel Doblado, Guanajuato, y coags. 6 de marzo de 1979. Unanimidad 
de 18 votos de los Ministros: López Aparicio, Franco Rodríguez, Cuevas, 
Castellanos Tena, Rivera Silva, Langle Martínez, Abitia Arzapalo, Lozano 
Ramírez, Rocha Cordero, Rebolledo, Palacios Vargas, Serrano Robles, Salmo-
rán de Tamayo, Sánchez Vargas, Del Río, Calleja García, Mondragón Guerra 
y Presidente Téllez Cruces. Ponente: Alfonso López Aparicio.
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Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 217-228 Cuarta Parte
Página 60

competencia federal. se surte para conocer de juicios ciViles en los que se 
cuestionan problemas de carácter agrario. 

Corresponde a los tribunales federales conocer de los juicios civiles en los 
que se cuestionan problemas de carácter agrario, es decir, que se cuestionan 
derechos de núcleos de población ejidal o comunal o de los ejidatarios o 
comuneros en sus derechos agrarios.

Competencia civil 87/87. Suscitada entre el Juez Primero de Distrito del 
Estado de Michoacán y el Juez Segundo de Primera Instancia de Zitácuaro, 
Michoacán. 9 de septiembre de 1987. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María del Carmen Arroyo Moreno.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Primera Parte, 
Volúmenes 199-204, página 51, tesis de rubro: “importanCia trasCenden-
te para la naCión, CompetenCia del pleno de la suprema Corte para 
ConoCer de juiCios ordinarios Civiles relaCionados Con problemas 
agrarios si no reúnen el requisito de”.

Nota: En el Informe de 1987, la tesis aparece bajo el rubro: “CompetenCia 
para ConoCer de juiCios Civiles en los que se Cuestionan problemas 
de CaráCter agrario. Corresponde a los tribunales federales”.

n

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 157-162 Cuarta Parte
Página 89

interdicto de retener la posesión y de obra nueVa promoVido por un comisaria-
do ejidal en contra de particulares. en el fuero federal radica la competencia.

Tratándose de resolver un juicio sumario civil de interdicto de retener la 
posesión y de obra nueva, promovido por un comisariado ejidal en contra de 
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particulares, cuyos principales objetivos consisten en poner término a la per-
turbación de la posesión jurídica de un bien inmueble que se dice ser ejidal, 
y suspender una obra que es perjudicial a dicha posesión, tal controversia no 
es ajena al interés de la Federación, ya que ésta, como órgano de la Nación, 
tiene constitucionalmente a su cargo la salvaguarda de los bienes ejidales 
dentro de las normas del artículo 27 constitucional y de la correspondiente 
ley de la materia. Por consiguiente, al no afectarse exclusivamente intereses 
particulares, el conocimiento de la controversia corresponde a los Tribunales 
Federales, de acuerdo con el artículo 104, fracción I, primer párrafo, de la 
Constitución General de la República.

Competencia civil 84/80. Suscitada entre la Tercera Sala del Supremo Tribu-
nal de Justicia del Estado de Jalisco y el Juez Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en esa entidad federativa. 12 de febrero de 1982. Cinco votos. 
Ponente: Raúl Lozano Ramírez.

Séptima Época, Cuarta Parte:

Volúmenes 151-156, página 9. Competencia 1/81. Suscitada entre los Jueces 
Mixto de Primera Instancia de Magdalena de Kino, Sonora, y Segundo de 
Distrito de Sonora. 25 de septiembre de 1981. Cinco votos. Ponente: Gloria 
León Orantes.

Véase Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Primera Parte:

Volumen CXXI, página 11, tesis de rubro: “agrario. interdiCto de reCu-
perar y ConstituCión de servidumbre promovidos Contra un ejido. 
CompetenCia”.

Volumen CXXI, página 16, tesis de rubro: “agrario. juiCio reivindiCato-
rio promovido Contra un ejido. CompetenCia”.

Nota: En los Volúmenes 151-156, página 9, la tesis aparece bajo el rubro: 
“aCCión plenaria de posesión. CompetenCia del fuero federal Cuando 
un partiCular demanda a personas que se diCen ejidatarios, respeCto 
de terrenos Considerados por estos Comprendidos en la dotaCión 
del ejido”.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 56 Primera Parte
Página 28

importancia trascendente para el interés nacional. caso en que se plantea una 
cuestión relacionada al dominio de la federación sobre tierras. 

Cuando se ponen a discusión derechos que corresponden en forma exclusiva 
a la Federación como son los derivados del artículo 27 de la Constitución 
Federal, que le otorgan a la nación la propiedad originaria de las tierras y 
aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional y el de trans-
mitir el dominio de dichas tierras y aguas a los particulares para constituir 
la propiedad privada, como en el caso en que se demanda a la Federación, la 
reivindicación de un predio que se encuentra ubicado en la zona conocida 
con el nombre de “El Chamizal”, se considera que el asunto es de importan-
cia trascendente para los intereses de la nación. En efecto, es una facultad 
soberana directamente derivada de la Constitución, exclusiva de la nación, 
ser propietario de tierras y aguas, y constituir la propiedad privada, de 
manera que si un particular pretende reivindicar un inmueble del Estado, 
o sea discutir que el bien poseído por la Federación no le corresponde a esa 
entidad política, se discute en realidad la atribución de la Federación para 
disponer de esas tierras, según su facultad constitucional y, en consecuencia, 
el conflicto en que se pretende afectar facultades derivadas del artículo 27 
constitucional, es de importancia trascendente para los intereses de la nación, 
puesto que se está en presencia de intereses superiores de la misma.

Juicio ordinario civil federal 1/70. Ignacio Castillo Samaniego contra la 
Federación. 7 de agosto de 1973. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: 
Mariano Ramírez Vázquez.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 73 Primera Parte
Página 15

expropiación por causa de utilidad pública. elementos.

Para toda expropiación por causa de utilidad pública, se requieren los 
siguientes elementos: 1º. La ley que determine las causas en que sea de uti-
lidad pública la ocupación de la propiedad privada; 2o. Declaración de la 
autoridad administrativa, de que en determinados casos es de utilidad pública 
esa ocupación; y 3o. Diligencias de expropiación, que tengan por objeto fijar 
el monto de la indemnización.

Amparo en revisión 1422/74. María Soledad Zepeda Rivera y coagraviados. 
21 de enero de 1975. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Salvador 
Mondragón Guerra. Secretario: Francisco M. Ramírez.

Nota: En el Informe de 1975, la tesis aparece bajo el rubro: “expropiaCión, 
Causa de utilidad públiCa”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 55 Primera Parte
Página 31

expropiación. casos en que la indemnización puede no ser pagada inmediatamente.

No es inconstitucional el artículo 32 de la Ley de Expropiación publicada 
en el Diario Oficial del 28 de octubre de 1947, que autoriza al Ejecutivo a 
pagar la indemnización a plazos cuando no sea posible cubrirla de inmedia-
to, pues la ocupación que por vía expropiatoria hace el Estado de un bien 
de propiedad privada, no deriva del consentimiento del particular, ni de la 
capacidad económica del Estado, sino, fundamentalmente, de la existencia de 
una necesidad de orden público; y si ésta es de urgente realización porque 
de lo contrario se ocasionarían graves perjuicios a la comunidad, el Estado 
debe ocupar de inmediato la propiedad particular aun cuando su capacidad 
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presupuestaria le impida pagar la indemnización simultáneamente, pues 
encontrándose frente a dos obligaciones, una de orden colectivo y otra de 
interés particular, el Estado debe cumplir preferentemente con la primera, 
aun cuando el particular resulte afectado con el pago de indemnización a 
plazos.

Amparo en revisión 1139/61. Eugenio Almazán Martínez. 10 de julio de 1973. 
Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen CXXXVI, página 29. Amparo en revisión 964/65. Raquel Ruiz de 
Suárez. 1o. de octubre de 1968. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: 
Rafael Rojina Villegas.

Nota: En el Volumen CXXXVI, página 29, la tesis aparece bajo el rubro: 
“expropiaCión, ley de, para el estado de veraCruz. ConstituCiona-
lidad de su artíCulo 32 que autoriza el pago a plazos de las indem-
nizaCión”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 50 Primera Parte
Página 53

expropiación, ley de. el decreto de 23 de enero de 1964 que declaró de utilidad 
pública la ejecución del proyecto de planificación de la zona tlacoquemecatl-
actipan de la ciudad de méxico y el decreto expropiatorio de 7 de octubre de 
1964, no afectan los intereses jurídicos de los poseedores no propietarios.

El artículo 27 de la Constitución Política Mexicana establece en favor de la 
nación el derecho de expropiar por causa de utilidad pública o de imponer a 
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, y la Ley de 
Expropiación reglamenta y regula el ejercicio de ese derecho mediante dis-
posiciones que están en directa y estrecha relación con la propiedad privada, 
razón por la que sólo el propietario afectado en su patrimonio es el que está 
facultado para impugnar ante la autoridad competente los actos privatorios 
de su derecho de propiedad. Ahora bien, como puede verse en el artículo 2o 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 2
7

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 113

del decreto expropiatorio de 7 de octubre de 1964, en aquella oportunidad 
se expropió un predio inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
esta capital a nombre de persona determinada, para ser destinado al fin de 
utilidad pública señalado en el artículo primero del mismo decreto y a que 
también alude el diverso de fecha 23 de enero del mismo año y, si la quejosa 
únicamente ha demostrado haber estado en posesión del inmueble materia 
de la expropiación, resulta indudable que al no ser propietaria del predio 
afectado, el decreto antes citado no la afecta en sus intereses jurídicos, toda 
vez que para que exista tal afectación es necesario que la misma sea titular 
del derecho de propiedad del inmueble objeto de la expropiación. Por otra 
parte, no es exacto que la posesión del inmueble durante 20 años da el domi-
nio absoluto sobre él y que por tal motivo se haya constituido el poseedor en 
propietario del bien, pues para que ello hubiera ocurrido, era necesario se 
produjera, en los términos de lo dispuesto por el artículo 1156 del Código 
Civil para el Distrito y Territorios Federales, la declaratoria en tal sentido del 
Juez que conociera del juicio promovido en contra de quien aparece como 
propietario del inmueble, a efecto de adquirir por prescripción la propie-
dad del mismo. Tampoco es válido el argumento de que como la poseedora 
tenía a su favor la presunción legal de ser propietaria del inmueble como lo 
dispone el artículo 798 del Código Civil, pues, como ha quedado visto, tanto 
el artículo 27 constitucional como la Ley de Expropiación y los decretos 
expropiatorios combatidos se refieren al propietario, mas nunca al poseedor 
o al presunto propietario, por no ser titulares del derecho de propiedad del 
inmueble expropiado.

Amparo en revisión 6246/65. Consuelo Ruiz Vázquez. 6 de febrero de 1973. 
Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Manuel Rivera Silva.

Nota: En el Informe de 1973, la tesis aparece bajo el rubro: “expropiaCión, 
ley de. deCreto de 23 de enero de 1964 que deClaró de utilidad públi-
Ca la ejeCuCión del proyeCto de planifiCaCión de la zona tlaCoqueme-
Catl-aCtipan de la Ciudad de méxiCo y el deCreto expropiatorio de 7 
de oCtubre de 1964. no afeCtan los intereses jurídiCos de la quejosa”.
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Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, XCII
Página 21

arrendamiento de inmuebles para fines específicos. el artículo 125 fracción xii 
de la ley del impuesto sobre la renta, reformado por decreto de 30 de diciem-
bre de 1955, no priVa a los arrendatarios de dichos inmuebles, de los frutos 
ciViles que estos producen, en contraVención del articulo 27 constitucional.

Al mismo tiempo que la Constitución garantiza en su artículo 27 la propiedad 
privada, lo cual implica la protección de sus frutos civiles, en su artículo 
31 fracción IV impone la obligación de contribuir a los gastos públicos de 
la manera que dispongan las leyes; de suerte que el respeto de la propie-
dad privada y sus frutos no puede aislarse del cumplimiento de los deberes 
constitucionales a cargo de todo habitante del país, aun siendo evidente que 
toda contribución afecta el patrimonio individual del causante, ya que al res-
pecto la propia Constitución sólo exige que la carga se establezca de manera 
equitativa y proporcional por la ley, y que su producto se destine a gastos 
públicos; requisitos de proporcionalidad y equidad que se reúnen por el 
citado artículo 125 fracción XII. En tal virtud, no puede estimarse que sea 
ilegal que se prive a los quejosos de aquella parte de sus derechos sobre las 
rentas o frutos civiles de los inmuebles que den en arrendamiento para fines 
específicos, y con la cual contribuyen para los gastos públicos, ni, por tanto, 
que el precepto fiscal que se estudia, 125 fracción XII, infrinja el artículo 
27 constitucional.

Amparo en revisión 5384/56. Inmobiliaria Geme, S. A. y coagraviados. (Acu-
mulados). 9 de febrero de 1965. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: 
José Rivera Pérez Campos.

Nota: Esta tesis también aparece como relacionada con la jurisprudencia 
4, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Primera 
Parte, página 21.

n
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Sexta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Cuarta Parte, LXXIX
Página 63

propiedad priVada, no todos los terrenos que en el registro no aparezcan 
como de, pertenecen a la nación.

Según el artículo 27 constitucional, la propiedad de los terrenos y aguas 
comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde ori-
ginalmente a la nación, la cual ha tenido y tiene derecho de transmitir el 
dominio de ellos a los particulares, constituyendo la propiedad privada; pero 
existen múltiples casos en que la Federación ha transmitido el dominio de 
tierras a los particulares, sin que en el Registro Público de la Propiedad se 
hayan hecho las inscripciones, de las que aparezca que se trata de propiedad 
privada y por ello, no puede afirmarse, en forma absoluta, que todos aque-
llos terrenos que en el registro no aparezcan como de propiedad privada, 
pertenecen a la nación.

Amparo directo 3011/61. Antonio Rodríguez Ibarra. 17 de enero de 1964. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, XXII
Página 51

minas. subsuelo de las lagunas.

Al referirse al subsuelo de una laguna, debe entenderse que se trata de una 
mina, por lo cual es indudable que la Secretaría de la Economía Nacional 
tiene facultades para otorgar concesiones, al tenor de la Ley Minera, en 
relación con el párrafo IV del artículo 27 constitucional que establece: “...
corresponde a la nación el dominio directo de todos los minerales o sus-
tancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos 
cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como 
los minerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

116 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas 
formadas directamente por las aguas marinas; los productos derivados de la 
descomposición de las rocas, cuando su explotación necesita trabajos sub-
terráneos; los yacimientos minerales y orgánicos de materiales susceptibles 
de ser utilizados como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el 
petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos y gaseosos...”

Amparo en revisión 6168/58. Fundación Mier y Pesado. 22 de abril de 1959. 
Cinco votos. Ponente: Alfonso Francisco Ramírez.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, XLI
Página 184

despojo de inmuebles o de aguas. competencia surgida con motiVo del delito 
respectiVo. 

Si un manantial, según aparece de las constancias de autos, de la denuncia 
de la quejosa, de la declaración del indiciado y de los dichos de los peritos, 
brotaba en terreno propiedad de la denunciante, pues según dice el indicado 
era una vertiente o un ojo de agua aflorado, no esta comprendido en la enume-
ración que hacen los artículos 27 de la Constitución General de la República 
y 1o, de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional, pues el constitucional no 
habla de manantiales y el de Ley de Aguas sólo se refiere a los manantiales que 
brotan en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de propiedad 
nacional, circunstancia que no se surte en el caso, y por lo mismo, las aguas 
de cuyo despojo se queja la denunciante, quedan comprendidas en la parte 
final del párrafo quinto del artículo 27 constitucional, y son de propiedad 
particular, es decir, de la propietaria del terreno en donde brotan, pues no 
aparece constancia de que el Ejecutivo Federal haya reglamentado su extrac-
ción o utilización, ni que el terreno se haya declarado zona vedada, y así, 
no se trata de la aplicación de la Ley de Aguas, ni de un delito cometido con 
infracción de la misma, porque el único delito de que se acusa al inculpado 
es el de despojo de cosas inmuebles o de aguas, previsto por el artículo 361, 
fracción III, del Código Penal del Estado de Coahuila; y se concluye que 
el caso no está comprendido en ninguno de los incisos de la fracción I del 
artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que dice 
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cuáles son los delitos federales, y por lo mismo, son competentes para conocer 
del proceso respectivo las autoridades del fuero común.

Competencia 76/60. Suscitada entre el Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal en Saltillo, Estado de Coahuila y el Juez de Distrito en el Estado 
de Coahuila, con residencia en Piedras Negras, Coahuila. 8 de noviembre de 
1960. Unanimidad de quince votos. Ponente: Carlos Franco Sodi.

Nota: Esta tesis también aparece relacionada con la jurisprudencia 23, 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Novena Parte, 
página 42.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, CXXXII
Página 127

petróleo, empresas que ejecutan obras para la industria del. competencia 
laboral federal.

El artículo 123 de la Constitución Federal, en su fracción XXXI, previene 
que son de la competencia exclusiva de las autoridades federales los asuntos 
relativos a varias industrias, entre ellas, las de la minería y los hidrocarburos, 
y el artículo 359 de la Ley Federal del Trabajo dice que corresponde a la 
Junta Federal el conocimiento de los conflictos que se refieran, entre otros, 
a las empresas que se dediquen a la extracción de materias minerales que 
correspondan al dominio directo de la nación, de acuerdo con el artículo 27 
constitucional y sus leyes reglamentarias, y las industrias conexas con ellas. 
De modo que cuando se trata de conflictos laborales planteados por trabaja-
dores dedicados a la perforación de pozos, al servicio de empresas que tienen 
firmados contratos con Petróleos Mexicanos, para realizar dichas perfora-
ciones por su cuenta, como se trata de la industria petrolera, de acuerdo con 
las disposiciones citadas, la autoridad federal es la competente para conocer 
de los conflictos relativos.

Volumen CIV, Primera Parte, página 59. Competencia 57/62. Suscitada entre 
la Junta Federal de Conciliación Número Veintiséis de Villahermosa, Tabasco 
y la Junta Central de Conciliación y Arbitraje de Villahermosa, Tabasco. 1o. 
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de febrero de 1966. Unanimidad de quince votos. Ponente: Manuel Yáñez 
Ruiz.

Volumen CXXII, Primera Parte, página 41. Competencia 56/62. Suscitada 
entre la Junta Federal Permanente de Conciliación Número Veintiséis de 
Villahermosa, Tabasco y la Junta Central de Conciliación y Arbitraje del 
mismo Estado. 15 de agosto de 1967. Unanimidad de veinte votos. Ponente: 
María Cristina Salmorán de Tamayo.

Volumen CXXII, Primera Parte, página 41. Competencia 54/62. Suscitada 
entre la Junta Federal Permanente de Conciliación Número Veintiséis de 
Villahermosa, Tabasco y la Junta Central de Conciliación y Arbitraje del 
mismo Estado. 22 de agosto de 1967. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: 
María Cristina Salmorán de Tamayo.

Volumen CXXII, Primera Parte, página 46. Competencia 58/62. Suscitada 
entre la Junta Federal Permanente de Conciliación Número Veintiséis de 
Villahermosa, Tabasco y la Junta Central de Conciliación y Arbitraje del 
mismo Estado. 22 de agosto de 1967. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: 
María Cristina Salmorán de Tamayo.

Volumen CXXVIII, Primera Parte, página 33. Competencia 55/62. Suscitada 
entre la Junta Federal Permanente de Conciliación Número Veintiséis de 
Villahermosa, Tabasco y la Junta Central de Conciliación y Arbitraje del 
mismo Estado. 13 de febrero de 1968. Unanimidad de dieciocho votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

Nota: Esta tesis también se publicó el Semanario Judicial de la Federación, 
Sexta Época, Primera Parte, Volumen CXXVI, página 23. (jurisprudencia 
con un precedente diferente).

n
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Sexta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Cuarta Parte, LXXV
Página 23

aguas nacionales, competencia constitucional para conocer de los conflictos 
con motiVo del aproVechamiento de.

De los párrafos 5o y 6o del artículo 27 de la Constitución Federal, así como de 
los artículos 8o y 10o de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional, se deduce que 
corresponde exclusivamente a la nación, representada por el Poder Ejecutivo 
de la Unión, regularizar el aprovechamiento de las aguas nacionales. En vista 
de lo anterior, y si en un caso se plantea en realidad un conflicto de aprove-
chamiento de aguas nacionales, puesto que se pretende que se suspendan las  
obras ejecutadas por el demandado porque con dichas obras se disminuye 
el caudal de las que utiliza el actor, debe llegarse a la conclusión de que no 
está dentro del arbitrio del Poder Judicial resolver el conflicto, puesto que 
la materia de que se trata está expresamente reservada al Ejecutivo. Es de 
estimarse, por tanto, que si la autoridad judicial por medio de un interdicto 
de obra nueva interviene en la regularización del aprovechamiento de aguas 
nacionales, invade el campo de atribuciones de la autoridad administrativa.

Amparo directo 8699/61. Sociedad Explotadora y Distribuidora de Aguas 
“Agua Escondida o San Pedro”. 19 de septiembre de 1963. Cinco votos. 
Ponente: José Castro Estrada.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, IV
Página 125

petróleos mexicanos. competencia para conocer de juicios ciViles promoVidos 
en su contra. 

Es notorio que el decreto que creó como institución pública a “Petróleos 
Mexicanos” es de carácter federal, puesto que la finalidad de dicha insti-
tución es la explotación industrial del petróleo, que conforme al artículo 
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27 constitucional, pertenece a la nación. Por tanto, el conocimiento de los 
juicios civiles que se promuevan contra “Petróleos Mexicanos”, por particu-
lares, corresponde a las autoridades judiciales del fuero federal, conforme 
al artículo 104 de la Carta Magna, en relación con la fracción II del artículo 
43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que establece la 
competencia en favor de los Jueces de Distrito, tratándose de juicios que 
afecten bienes de propiedad nacional.

Competencia 129/50. Suscitada entre el Juez Tercero en el Estado de Vera-
cruz con residencia en la Ciudad de Tuxpan y el Juez Segundo de Primera 
Instancia de Tuxpan, Estado de Veracruz. 29 de octubre de 1957. Unanimidad 
de diecisiete votos. Ponente: Alfonso Guzmán Neyra.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, CXI
Página 11

agrario. expropiación de tierras. la ocurrida con motiVo de una resolución 
presidencial dotatoria de ejidos. extingue los derechos indiViduales que pudie-
sen existir.

Por virtud de la expropiación de tierras destinadas a dotación de ejidos, que 
se ordena en una resolución presidencial y se consuma al ejecutarse ésta, 
desaparece todo derecho privado sobre las mismas y en adelante sobre ellas 
sólo pueden ejercerse derechos agrarios. Por ello, no subsiste sobre las mis-
mas tierras derecho alguno de carácter puramente privado, como propiedad 
o posesión prescriptoria. A partir de la diligencia de posesión definitiva, el 
núcleo de población beneficiario es el único propietario y poseedor, aunque 
con las limitaciones y modalidades que establece el propio Código Agrario; 
así como, a virtud de la posesión provisional ordenada por el gobernador 
de un Estado, sólo el núcleo es poseedor precisamente provisional pero no 
propietario, ya que esta última calidad se adquiere mediante la resolución 
presidencial dotatoria, a partir de la diligencia de posesión definitiva, en los 
términos del artículo 20 del Código Agrario, desapareciendo igualmente el 
carácter provisional de la posesión a partir de la diligencia de posesión defi-
nitiva. En consecuencia, los derechos individuales que los campesinos puedan 
tener sobre las tierras, sólo son los de carácter agrario, que se originan por 
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figurar en el censo básico o por alguna de las situaciones que prevé el artículo 
153 de dicho ordenamiento, cuya aplicación se subordina, sin embargo, al 
respeto a la posesión de superficies que individualmente se hayan asignado, 
precisamente por el núcleo beneficiado, al efectuarse el reparto económico 
de las tierras de labor. Para la aplicación del artículo 151 del Código Agrario, 
por tanto, resulta indispensable que la asignación de parcela provenga del 
reparto acordado por el núcleo beneficiario y no simplemente de la posesión 
de hecho que prevé el artículo 165, puesto que esta última, por su lado, 
engendra derechos dentro del respeto a la distribución en el orden marcado 
por el artículo 153.

Amparo en revisión 6113/64. Antonio Osorio Cruz y coagraviados. 29 de 
septiembre de 1966. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n

Sexta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Cuarta Parte, VII
Página 301

sociedades extranjeras. adquisición de fincas rústicas.

La prohibición de la constitución a las sociedades mercantiles extranjeras 
para adquirir, poseer y administrar fincas rústicas no es absoluta. De los 
artículos 4o, 5o y 7o de la ley orgánica de las fracciones I y IV del artículo 27 
constitucional, y de los artículos 7o, 10, 14 y 18 del reglamento de dicha ley 
orgánica, se desprende que si una sociedad extranjera adquirió unos predios 
rústicos con anterioridad a la vigencia del artículo 27 de la Constitución, y 
cumplió con los requisitos que exigen las disposiciones antes mencionadas, 
no es legalmente correcto resolver que no tuvo capacidad legal constitucional 
para adquirir, poseer o administrar dichos predios rústicos.

Amparo directo 565/56. United States Land & Lumber Company. 22 de enero 
de 1958. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez.

n
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Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, XCVI
Página 43

expropiación, refrendo de la ley en caso de.

La materia de expropiación en sí misma no corresponde a todos los ramos  
de la administración, aunque en cada caso en particular los bienes expro-
piados puedan destinarse a los fines o funciones de una u otra o de varias 
secretarías de Estado, pues debe distinguirse en la expropiación, por una 
parte, la naturaleza propia del acto, que es afectar por causa de utilidad pública 
la garantía individual de la propiedad, consagrada por el artículo 27 de la 
Constitución, y, por otra, el beneficio o provecho que se sigue de ella para 
algún ramo de la administración pública, merced al acuerdo o decreto que 
posteriormente se expida, precisamente con fundamento en la Ley de Expro-
piación. Por tanto, para expedir la ley de la materia en 1936, fue suficiente 
el refrendo del secretario de Gobernación a quien correspondía conforme al 
artículo primero, fracciones II y IV, de la Ley de Secretarías de Estado de 30 
de diciembre de 1935, la publicación de las leyes y decretos expedidos por 
el Congreso de la Unión, y vigilar el cumplimiento de los preceptos consti-
tucionales, principalmente los que se refieren a las garantías individuales. 
En cambio los acuerdos expropiatorios dictados en los casos concretos, sí 
deben ser refrendados por los secretarios del ramo afectado o beneficiado 
por la expropiación, porque no se trata ya de la afectación general prevista en 
la ley, sino de las condiciones concretas en que se basa y justifica el acuerdo 
expropiatorio, las cuales corresponden específicamente a alguno de los ramos 
del gobierno: el que tenga a su cargo satisfacer la necesidad pública de que 
se trate. Pretender que la Ley de Expropiación debió ser refrendada por 
todos los secretarios de Estado, es querer confundir la facultad genérica de 
expropiación en sí misma, con el uso que de ella pueda hacerse en los casos 
que concretamente lo exijan. Ahora bien como en la Ley de Expropiación 
tan sólo se considera la facultad expropiatoria en abstracto, como una posi-
ble afectación de la propiedad particular para satisfacer alguna necesidad 
colectiva, ésta se especifica hasta que se determina alguna de las causas de 
utilidad pública previstas en la propia ley, y, por ello, basta el refrendo del 
secretario de Gobernación, siendo el decreto de expropiación el que debe ser  
refrendado por el secretario del ramo respectivo, porque entonces ya se 
determina la utilidad pública del acto y la competencia administrativa para 
atender a la necesidad colectiva correspondiente.
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Amparo en revisión 2805/62. Compañía Eléctrica de Sinaloa, S. A. 22 de junio 
de 1965. Unanimidad de quince votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, CXXXVIII
Página 119

tierras, conflicto de, interés de la federación. competencia. 

Al disputarse la posesión de tierras entregadas en cumplimiento de resolu-
ciones presidenciales, la controversia no es ajena al interés de la Federación, 
ya que ésta, como órgano de la nación, tiene constitucionalmente a su cargo 
la resolución del problema agrario, dentro de las normas del artículo 27 de la 
Carta Magna y del código de la materia, porque a ello contribuyen las tierras 
que por su situación legal llegan a quedar vinculadas a las finalidades de la 
política nacional en esta materia. Por tanto, versándose un problema de apli-
cación de una ley federal, como lo es el Código Agrario, en que no se afectan 
exclusivamente intereses de particulares, el conocimiento de las controversias 
que se susciten únicamente corresponde a los tribunales federales, de acuerdo 
con el artículo 104 constitucional, por aplicación del 18 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, en cuanto establece que si dentro de un negocio del  
orden local, o de la competencia de un tribunal federal de organización espe-
cial, se hace valer un interés de la Federación en forma de tercería o de 
cualquier otra manera, cesará la competencia del que esté conociendo, y 
pasará el negocio a la Suprema Corte de Justicia o al Juzgado de Distrito que 
corresponda, según sea la naturaleza del interés de la Federación.

Competencia 21/64. Suscitada entre el Juez de Distrito en Toluca, Estado 
de México y el Juez de Primera Instancia Civil de Valle de Bravo, Estado de 
México. 29 de agosto de 1967. Mayoría de dieciocho votos. Disidente: Ernesto 
Aguilar Alvarez, José Castro Estrada y Alfonso Guzmán Neyra. Ponente: 
Enrique Martínez Ulloa.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen CXXXVIII, página 109. Competencia 20/64. Suscitada entre el Juez 
de Distrito en Toluca, Estado de México y el Juez Mixto de Primera Instan-
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cia de Valle de Bravo, Estado de México. 29 de agosto de 1967. Mayoría de 
dieciocho votos. Disidentes: Ernesto Aguilar Alvarez, José Castro Estrada y 
Alfonso Guzmán Neyra. Ponente: Mariano Azuela. 

Volumen LXXXVI, página 14. Competencia 23/64. Suscitada entre el Juez 
de Distrito en Toluca, Estado de México y el Juez de Primera Instancia Civil 
de Valle de Bravo, Estado de México. 18 de agosto de 1964. Mayoría de tre-
ce votos. Disidentes: Rafael Rojina Villegas, José Castro Estrada, Mariano 
Azuela, Adalberto Padilla Ascencio, María Cristina Salmorán de Tamayo, 
Mariano Ramírez Vázquez y Alfonso Guzmán Neyra.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen CXXI, 
Primera Parte, página 11, tesis de rubro: “agrario. interdiCto de reCu-
perar y ConstituCión de servidumbre promovidos Contra un ejido. 
CompetenCia”.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXIX
Página 193

arrendamiento, facultades de las legislaturas locales en materia de.

Las leyes inquilinarias que han expedido diversas legislaturas no son incons-
titucionales por la pretendida razón de que, al imponer modalidades a la 
propiedad, invadan la competencia del Congreso Federal. El párrafo tercero 
del artículo 27 de la Carta Magna no revela, ni por su tenor ni por las dis-
cusiones que a propósito de él se entablaron en el Congreso, que los consti-
tuyentes hayan planteado el problema de los arrendamientos urbanos o se 
hayan propuesto otorgar, en favor de la Federación, competencia exclusiva 
para resolver la cuestión inquilinaria, ya que el texto de la norma citada 
no se refiere a tal cuestión, ni en absoluto se aludió a ella en los respectivos 
debates. Las leyes inquilinarias no imponen modalidades a la propiedad, sino 
tan sólo establecen limitaciones a la autonomía contractual en el círculo de los 
arrendamientos urbanos; por lo que si el Congreso de una entidad instituye 
la prórroga forzosa de los contratos de arrendamiento o restringe, de algún 
otro modo, la libertad de contratación respecto de los predios urbanos, no por 
ello invade las facultades de la Federación; pues toda competencia que no esté 
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expresamente atribuída a las autoridades de la unión se entiende reservada 
a los Estados (artículo 124 de la Constitución General de la República). La 
facultad de imponer restricciones a la libertad de contratar los alquileres de 
fincas urbanas no se halla otorgada al Congreso Federal de modo expreso, ni 
por el mencionado artículo 27 ni por los artículos 73 a 77 de la misma Ley 
Suprema, y ni siquiera le está concedida de una manera tácita, ya que no 
está comprendida dentro de las llamadas “facultades implícitas” (artículo 
73, fracción XXX), además de que tampoco se incluye dentro de las prohi-
biciones impuestas a los estados en el propio Código Político (artículo 116 a 
119 y 121 de la misma Constitución).

Tomo CXIX, página 3866. Indice Alfabético. Amparo civil directo 5846/45. 
Victoria Florencio. 4 de marzo de 1954. Unanimidad de cinco votos. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente.

Tomo CXIX, página 3866. Indice Alfabético. Amparo civil directo 191/44. 
Seeman Adolfo. 14 de enero de 1954. Unanimidad de cinco votos. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente.

Tomo CXIX, página 193. Amparo civil directo 7358/44. Muerza Colina Euge-
nio. 5 de enero de 1954. Unanimidad de cinco votos. La publicación no men-
ciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXI
Página 1656

propiedad priVada, modalidades a la. 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido la siguiente jurisprudencia 
definida: “El párrafo tercero del artículo 27 constitucional, otorga facultad 
exclusiva a la nación, para imponer modalidades a la propiedad privada, 
tomando en cuenta el interés público, pero esta facultad ha de entenderse 
en el sentido de que toca exclusivamente al Congreso de la Unión, expedir 
las leyes que reglamente el citado párrafo tercero; por tanto, las leyes que 
dicten las Legislaturas de los Estados, imponiendo modalidades a la pro-
piedad privada, están en contravención con el espíritu del artículo 27 de 
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la Constitución”. (Tesis número 853 del Apéndice al Tomo XCVII). Por el 
contenido mismo de esa jurisprudencia, se desprende que las ejecutorias que 
la informaron fueron dictadas frente a problemas de leyes que reglamentan 
de una manera directa o sustancial el párrafo tercero del precepto consti-
tucional a que se refiere, esto es, que en cada caso particular se debe juzgar 
sobre la trascendencia o alcance de la modalidad que se trate, para de esa 
manera poder calificar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la ley 
que contenga precisamente el cambio o modalidad a la propiedad.

Amparo civil en revisión 9043/44. Sandoval de García Esther. 10 de marzo de 
1952. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Carlos I. Meléndez no inter-
vino en este asunto por las razones que constan en el acta del día. Ponente: 
Vicente Santos Guajardo.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXI
Página 1919

propiedad priVada, modalidades a la, impuestas Válidamente por los estados. 

De acuerdo con el artículo 124 de la Constitución Federal, las facultades que 
no están expresamente concedidas a los Poderes Federales, se entienden reser-
vadas a los Estados; de manera que no estando concedida expresamente al 
Congreso de la Unión la facultad para legislar en materia civil (salvo el caso en 
que el Congreso actúa como órgano legislativo del Distrito y Territorios Fede-
rales o legisla en materia federal), dicha facultad corresponde a los Estados; 
y siendo la propiedad privada una institución típica de derecho civil, debe 
concluirse que los Estados tienen facultad para imponerle, como de hecho 
le han impuesto, mediante sus Códigos Civiles, ciertas formas que limitan el 
ejercicio del derecho y que no son propiamente modalidades de aquella que 
compete imponer única y exclusivamente a la nación, que de acuerdo con el 
artículo 27 constitucional, son solamente las que dicte el interés público, para 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su 
conservación. De esta índole son, como lo establece el propio precepto, las 
medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifundios, para el desa-
rrollo de la pequeña propiedad agrícola, para la creación de nuevos centros 
de población, para el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción 
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de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en per-
juicio de la sociedad. En consecuencia, cuando las modalidades al derecho 
de propiedad no tienen ninguno de estos fines enunciados por el artículo 27, 
pueden ser impuestas por los Estados.

Amparo civil en revisión 943/48. Díaz de Garza Consuelo. 14 de marzo de 
1952. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Carlos I. Meléndez no inter-
vino en la votación de este asunto por las razones que constan en el acta del 
día. Relator: Hilario Medina.

n
Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXIX
Página 2335

hipoteca sobre fincas que sufren afectaciones agrarias, facultades del con-
greso de la unión para legislar en materia de.

El Congreso de la Unión está facultado para legislar no sólo sobre obliga-
ciones hipotecarias sino sobre toda clase de gravámenes constituidos sobre 
bienes que sufran afectaciones agrarias, de acuerdo con lo dispuesto por la 
fracción XXIX del artículo 73 de la Constitución Federal, en relación con el 
párrafo tercero del artículo 27 de la propia Constitución, pues tales preceptos 
facultan al Congreso para expedir todas las leyes que sean necesarias con 
objeto de hacer efectivas todas las facultades concedidas por la Constitución 
a los Poderes de la Unión, y la facultad de legislar en materia agraria para 
el fraccionamiento de los latifundios, la otorga a los Poderes de la Unión el 
citado artículo 27 constitucional. En consecuencia, debe estimarse que las 
autoridades federales sí han tenido facultades constitucionales para legislar 
sobre hipotecas de los predios que sufran afectaciones agrarias, y por tanto, 
que el Código Agrario de mil novecientos treinta y cuatro es aplicable en 
todos los Estados de la República Mexicana.

Amparo civil directo 2226/44. Ancona Cervera Teodoro. 30 de agosto de 1946. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Vicente Santos Guajardo. Ponente: 
Hilario Medina.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXV
Página 211

ley forestal, constitucionalidad de la.

Es indudable que conforme al artículo 27 constitucional, la nación tiene la 
obligación de dictar las medidas de utilidad pública necesarias para la con-
servación, restauración y propagación (natural o artificial) de la vegetación 
forestal del territorio de la República, regulando su aprovechamiento. La 
facultad que para dictar aquellas medidas otorgó el Constituyente a la nación, 
la ejerce por medio de su órgano legislador que es el Congreso de la Unión, 
quien, a su vez, obra con facultades implícitas que le otorga la fracción XXIX 
del artículo 73 de la Carta Magna. En consecuencia, el Congreso de la Unión 
estuvo en aptitud de expedir la Ley Forestal en vigor, puesto que constitu-
cionalmente está autorizado para expedir las leyes que sean necesarias para 
hacer efectivas las facultades concedidas por la Constitución, a los Poderes 
de la Unión.

Amparo administrativo en revisión 6213/43. Compañía del Ferrocarril Sud-
Pacífico de México. 11 de julio de 1945. Unanimidad de cuatro votos. El 
Ministro Franco Carreño no votó por las razones que constan en el acta del 
día. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LI
Página 3111

latifundios, fraccionamiento de.

La materia de modalidad a la propiedad, es diferente a la de fraccionamiento 
de latifundios, ya que por modalidad a la propiedad privada debe entenderse 
un cambio permanente y general en el sistema de propiedad particular, y el 
fraccionamiento de los latifundios no implica una modificación del derecho 
de propiedad, sino una limitación de la extensión territorial de la que puede 
ser dueño un sólo individuo o una sociedad legalmente constituida, y en este 
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último caso, el derecho de propiedad permanece intacto, de tal manera que 
puede ejercitarse por la nación sobre la extensión de tierra fijada, con la 
totalidad de facultades jurídicas que le son inherentes, de acuerdo con la 
concepción actual de ese derecho.

Amparo administrativo en revisión 5394/35. Rodríguez Bartolo, sucesión de. 
30 de marzo de 1937. Unanimidad de cinco votos. Relator: Agustín Gómez 
Campos.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXV
Página 1523

federación como parte.

La Federación es parte cuando en un litigio se encuentran afectados o compro-
metidos directamente los intereses generales de la nación; esto es, cuando el 
pleito versa sobre bienes o derechos que afectan directamente al patrimonio 
nacional, pero no en los casos en que no se ejercita otra acción, que la simple-
mente declarativa, por medio de la cual se define, en virtud de una resolución 
judicial, una situación jurídica que, de antemano, se encuentra establecida 
por virtud del párrafo tercero del artículo 27 constitucional.

Amparo civil directo 3592/30. Palomo Rincón Camilo. 22 de julio de 1932. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI
Página 544

propiedad priVada. 

La redacción del artículo 27 constitucional, demuestra que el único pro-
pósito del legislador Constituyente, fue sentar el principio de la propiedad 
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eminente en favor del Estado, de las tierras, aguas y demás riquezas natura-
les, organizando la propiedad, en lo futuro, como colectiva, o realizando en 
cualquiera otra forma, la nacionalización del suelo; y no es ocioso advertir  
que la facultad para imponer modalidades a la propiedad privada, corres-
ponde exclusivamente al Congreso de la Unión, que es el único órgano a 
quien toca dictar leyes de interés nacional y general, y no a las Legislaturas 
de los Estados, que no están constitucionalmente facultadas para expedir 
leyes, en asuntos que directamente afectan a la organización social y eco-
nómica. El artículo 27 constitucional, al hablar de la nación, se refiere a la 
Federación constituida por las partes que la integran, y no a los Estados, 
pues no pudo confundir el interés del país, con el de uno de sus componentes; 
y además, los Estados no son los órganos constitucionales por medio de los 
cuales expresa su voluntad de nación.

Amparo civil en revisión 1372/28. Robles Carlos. 17 de mayo de 1929. Una-
nimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXIX
Página 804

petróleo del subsuelo, dominio directo de la nación sobre el.

El petróleo del subsuelo es de la nación, según mandato expreso del consti-
tuyente, ejercita sobre el mismo un dominio directo, esto es, único, incom-
patible con otro, inalienable o imprescriptible, contra el cual no es posible 
oponer ningún otro dominio particular. Plantear la cuestión de propiedad del 
petróleo yacente, no obstante el contenido del artículo 27 constitucional, en 
su fracción VI, es pretender que el Poder Judicial constituido juzgue de las 
facultades del Poder Constituyente, lo cual es inadmisible a la luz de la más 
rigurosa crítica jurídica y si no obstante la declaración categórica del precep-
to constitucional a que se alude, se pretende invocar títulos de propiedad sobre 
los yacimientos petrolíferos, obtenidos con anterioridad a la promulgación de  
la Constitución, y para ello se invoca la teoría de los derechos adquiridos, 
debe manifestarse que las leyes que pretendieron vincular al superficiario, 
con los yacimientos petrolíferos, ningún derecho aportaron a favor de dicho 
superficiario. Cabe agregar a este respecto, que la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, en varias resoluciones, sólo ha reconocido a los superficiarios 
derecho para explorar y explotar el subsuelo, pero nunca ha estimado que la 
propiedad del petróleo yacente sea de su pertenencia; además varios tribuna-
les de los Estados Unidos de Norte América han sostenido el mismo criterio. 

Amparo civil directo 2976/42. Compañía Fundidora de Fierro y Acero de 
Monterrey, S.A. y coagraviados. 23 de julio de 1946. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: Carlos I. Meléndez e Hilario Medina. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXI
Página 2147

salinas formadas directamente por aguas marinas.

El párrafo cuarto del artículo 27 de la Constitución Federal dice: “Corres-
ponde a la nación el dominio directo de todos los minerales o sustancias que, 
en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyen depósitos cuya naturaleza 
sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de 
los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los yaci-
mientos de piedras preciosas, de sal gema y las salinas formadas directamente 
por las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición de las 
rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los yacimientos 
minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas como ferti-
lizantes; los combustibles minerales sólidos, el petróleo y todos los carburos 
de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos.”. Ahora bien, debe advertirse que 
la norma inicial de dicho párrafo cuarto, de que corresponden al dominio 
directo de la nación, todos los minerales o sustancias que en vetas, mantos, 
masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de 
los componentes de los terrenos, termina allí donde el periodo se cierra con 
un punto y coma, cuyo sentido es inequívoco; y de la lectura del precepto,  
se deduce que sólo es ejemplo de aquella calificación, el relativo a los minerales  
de los que se extraen metales y metaloides utilizados en la industria, mas no 
las sustancias o productos que a continuación se mencionan, y no existe en el 
párrafo cuarto, una regla general que rija todo el contenido de disposición, 
sino diversas formas que, aunque reglamentan la propiedad de recursos 
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parecidos, tienen sin embargo contenido propio y con ello cierta autonomía 
que obliga a interpretarlas separadamente. Si no se estimara suficiente el 
dato ortográfico señalado para llegar a esa conclusión, cabría agregar el de 
que no existe identificación posible entre esa disposición inicial del párra-
fo cuarto y las que le siguen, como lo revela el hecho de que alguna de las 
sustancias o recursos a que estas últimas se refieren, no se presentan, desde 
el punto de vista del artículo, en las condiciones que aquella regla inicial 
señala, es decir, en confusión con el terreno y en forma de vetas, mantos, 
masas o yacimientos. Tales son, principalmente, los casos de los productos 
derivados de la descomposición de las rocas que, como tales, no pueden ser 
distintos en su naturaleza de los componentes de los terrenos y que, por lo 
mismo, no podrían incluirse dentro de aquella regla inicial; y sobre todo, el 
de las salinas formadas directamente por las aguas del mar. Advirtiéndose 
que esta confrontación se hace desde el punto de vista del artículo y con los 
elementos que él proporciona, y no es aventurado afirmar que un estudio 
más profundo del precepto, revelaría no sólo la imposibilidad de identificar 
esos recursos bajo el denominador común que la ya dicha disposición inicial 
consigna, sino su oposición a los datos característicos de éste. Si se aceptara 
la interpretación de que si se trata de minerales que no integran la consti-
tución del terreno, perteneciente a la nación, se llegaría a la conclusión de 
que todas las salinas son del dominio de ésta y resultaría ocioso que el artí-
culo 27 consignara un caso de características tan especiales como el de las 
salinas formadas directamente por las del mar, con la intención indiscutible 
de excluir de dicho dominio, todas las que no se ajustan a esa modalidad y 
no sólo, como parece indicarlo la responsable, las indirectamente formadas 
por las aguas del mar. Nadie ha discutido ni puede discutir el hecho de 
que, en la redacción del artículo 27 constitucional, particularmente en sus 
párrafos cuarto y quinto, priva la idea fundamental de que todo lo que ahí 
no se señala como del dominio directo de la nación o de propiedad de ésta, es 
de propiedad privada o susceptible de aprobación personal, como por otra 
parte lo declara expresamente el Constituyente en la parte final del citado 
párrafo quinto. En concordancia y como confirmación legal, lo asentado 
está en el contenido de la fracción VI del artículo 1o. de la Ley Minera, que 
excluye de las disposiciones de ésta, para quedar sujetos al derecho común, 
los productos de las salinas no formadas directamente por las aguas marinas; 
sin que quepa argüir que tal disposición es contraria al artículo 27 y que no 
puede aceptarse como reglamentaria de éste, pues en primer lugar, no existe 
tal contradicción, y en el supuesto de que existiera, no serían las autoridades 
administrativas las llamadas a declararla, para dejar con ello de aplicar una 
ley ordinaria a la que están sujetos.
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Amparo administrativo en revisión 5414/42. Gaume Marcelo. 28 de julio de 
1944. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfonso Francisco Ramírez. 
Relator: Octavio Mendoza González.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXVI
Página 3222

sal, concesiones para explotar la.

Debe concederse el amparo de la justicia federal, a la parte quejosa, contra los 
actos reclamados, en virtud de que el artículo 27 de la Constitución Federal 
expresa en su primer párrafo, que corresponde originariamente a la nación, 
la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del 
Territorio Nacional, y en el cuarto, ya no refiriéndose a que corresponde 
originariamente a la nación el dominio de tierras y aguas, sino el dominio 
directo, establece que corresponde a la nación, la sal gema, y definiéndose 
ésta, como el cloruro de sodio cristalizado que se encuentra en el subsuelo 
en forma de masas o yacimientos, constituyendo depósitos cuya naturaleza 
es distinta de los componentes de los terrenos que lo rodean, si la Secretaría 
de la Economía Nacional se hubiera concretado a extender las concesiones 
de exploración y explotación a los solicitantes, para ver si encontraban sal 
gema es claro que estaría dentro del límite del expresado artículo 27; pero 
cuando al dar las concesiones las refirió en una forma concreta a un lugar 
determinado, suponiendo que existía dicha sal, entonces incurrió en un falso 
supuesto, al no estar demostrado que ahí exista; de lo que se deduce que la 
concesión fue otorgada bajo un falso supuesto, y si las salinas o sean las fábri-
cas e instalaciones existentes sobre el predio respectivo, están destinadas a la 
evaporación de agua salada, su concentración y precipitación del cloruro de 
sodio que trae dicha agua, esto no puede ser objeto de concesión federal, puesto 
que, como cualquier otra fábrica, constituye una unidad industrial incluída 
dentro del régimen de propiedad particular. Debe distinguirse el caso de 
quien amparado por una concesión federal de explotación, busca y encuentra 
en el subsuelo una materia determinada, no sujeta a elaboración, o sea la sal 
cristalizada naturalmente, sal gema, de quien obtiene esa sal fabricándola en 
la superficie de su terreno, usando de las construcciones e instalaciones que 
para el caso hizo, de lo que se deduce que el producto obtenido en las salinas 
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de aguas de propiedad particular de esos terrenos, y las salinas mismas, no 
pueden ser objeto de concesión federal. Si las concesiones se refieren exclu-
sivamente a sal gema y la concesionaria la encuentra, puede apropiarla en 
virtud del derecho que le otorgan sus concesiones, pero no puede a pretexto 
de éstas, sostener que el cloruro de sodio que se encuentre en disolución en 
aguas que son de propiedad particular, le pertenezcan, porque en este caso, 
ese cloruro de sodio se logra por trabajos industriales ejecutados en las 
salinas o fábricas especiales, y por consiguiente, es propiedad del dueño del 
predio y de las aguas de que se obtiene.

Amparo administrativo en revisión 3708/42. Compañía Explotadora de Sal, 
S.A.- 10 de mayo de 1943.- Mayoría de tres votos. Disidentes: Gabino Fraga 
y Octavio Mendoza González. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVI
Página 2268

petróleo, propiedad del.

No puede sostenerse que la Constitución no da a la nación la propiedad del 
petróleo existente en el subsuelo, sino única y exclusivamente el dominio 
directo que significa soberanía, esto es, el poder de regulación de la fuente 
de riqueza que aquél constituye, porque según los términos del artículo 27, 
párrafo IV, de la Constitución, desde el día primero de mayo de 1917, la 
nación, es dueña, por tener el dominio directo de todo el petróleo que se 
encuentre en territorio nacional, ya sea en el subsuelo o en la superficie.

Amparo administrativo en revisión 5320/34. Compañía Petrolera del Agwi, S. 
A. 28 de junio de 1938. Unanimidad de cinco votos. Relator: Agustín Gómez 
Campos.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIX
Página 670

subsuelo, propiedad de.

No es verdad que mediante la Constitución de 1917, se haya desvinculado 
la propiedad del subsuelo de la superficie, pues no puede interpretarse tal 
cosa, del hecho de que en el artículo 27 constitucional, se haya declarado que 
pertenecen a la nación, determinadas sustancias existentes principalmente 
en el subsuelo, entre las que se encuentra el petróleo, pues precisamente al 
crear excepción con respecto a esas sustancias se admite, implícitamente, la 
existencia de propiedad del subsuelo, por parte de los superficiarios; por 
tanto, el decreto que declare los derechos de la nación sobre las aguas, cau-
ces y riberas de un río y que haya sido consentido por el interesado, implica 
la declaratoria de ser propiedad de la nación, el subsuelo de tales cauces y 
riberas, y la exclusión que las autoridades hagan de ese subsuelo, en el título 
confirmatorio de derechos petroleros, no es reconocimiento de derechos ya 
existentes para la nación.

Amparo administrativo en revisión 1648/35. Compañía Mexicana de Petróleo 
“El Aguila”, S.A. 29 de julio de 1936. Unanimidad de cinco votos. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXIX
Página 977

minas, competencia federal en casos de accidentes en las. 

La Ley Minera de 2 de agosto de 1930 no contiene precepto alguno que impute 
al fuero federal, el conocimiento de las averiguaciones que se instruyan con 
motivo de accidentes que pongan en peligro la estabilidad en las labores, y 
la vida de los operarios; pero aquella ley es de naturaleza netamente federal 
y, por tanto, de acuerdo con la fracción I del artículo 104 de la Constitución 
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General, su aplicación corresponde a los tribunales federales, sin que se surta 
la competencia por virtud de la cual pueden conocer de estos casos los Jueces 
del fuero común, porque se trata de asuntos en que los intereses de orden 
público se encuentran en juego. Por otra parte, el artículo 27 constitucio-
nal, en su párrafo cuarto, declara que corresponde a la nación, el dominio 
directo de todos los minerales o sustancias que en vetas, mantos, etcétera, 
constituyan depósito, cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los 
terrenos; precepto que, relacionado con el citado artículo 104, corrobora 
la naturaleza federal de la ley en materia minera. Además, el artículo 107, 
fracción VII, de la Ley Minera de 1909, que aunque no está en vigor, es un 
precedente legal de importancia, expresamente establecida la competencia 
de los tribunales de la Federación, para conocer de los procesos relativos a 
los delitos de que antes se habló; precepto que con ninguna disposición de 
la Ley Minera vigente, está en pugna y si está de acuerdo con la naturaleza 
federal de la materia.

Competencia en materia penal 155/33. Suscitada entre los Jueces de Distrito 
del Estado de México y el de Primera Instancia de El Oro. 9 de octubre de 
1933. Mayoría de diez votos. Disidentes: Ricardo Couto y Enrique Osorno 
Aguilar. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época:

Tomo XXXIII, página 2889, tesis de rubro: “minas, aCCidentes en las”.

Tomo XXXV, página 720, tesis de rubro: “minas, aCCidentes en las”.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXIX
Página 337

robo de una embarcación cometido en aguas territoriales, competencia. 

La competencia para conocer de los delitos de robo de embarcaciones come-
tidos en aguas territoriales, debe recaer en el Fuero Federal, no obstando 
para ello el hecho de que la embarcación se encuentre anclada en la bahía 
de cualquier entidad federativa, ya que de acuerdo con lo establecido en el 
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principio del párrafo quinto del artículo 27 constitucional, se declara que 
son también propiedad de la Nación, las aguas de los mares territoriales en 
la extensión y términos que fija el Derecho Internacional y, de acuerdo con 
los tratadistas de esta materia, las aguas territoriales son las que bañan las 
costas de un Estado y en las cuales ejerce éste su soberanía, con exclusión 
de todos los demás Estados; en consecuencia las aguas territoriales de los 
Estados Unidos Mexicanos no forman parte de los territorios de las entidades 
federativas y por consiguiente no están bajo la soberanía local o parcial, sino 
que quedan afectadas a la soberanía nacional.

Competencia 29/55. Miguel Mendoza Solano. 31 de julio de 1956. Mayoría de 
once votos. Disidentes: Agustín Mercado Alarcón, Octavio Mendoza González, 
Rafael Matos Escobedo, Franco Carreño, Teófilo Olea y Leyva, Genaro Ruiz 
de Chávez, Hilario Medina, Mario G. Rebolledo, Rodolfo Chávez y Mariano 
Ramírez Vázquez. Ponente: Luis Chico Goerne.

Nota: En el Informe de Labores de 1956, Pleno, página 68, esta tesis aparece 
publicada bajo el rubro: “aguas territoriales. delito de robo de una 
embarCaCión, Cometido en.”

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIX
Página 2417

aguas nacionales, suspensión procedente contra el acuerdo que las declara 
así. 

Es procedente conceder la suspensión contra el acuerdo pronunciado por el 
ciudadano presidente de la República y el Secretario de Agricultura y Fomen-
to, sobre que determinadas aguas son nacionales, si de autos se desprende que 
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 1o, fracción VII de la Ley de Aguas, 
el acuerdo amplía y rebasa la enumeración del artículo 27, párrafo V de la 
Constitución, en el sentido de considerar de propiedad nacional corrientes 
de agua que la misma Constitución reserva a la propiedad privada, pues 
tratándose de la suspensión, debe estudiarse en cada caso, el acto reclamado 
bajo su aspecto constitucional, sin que esta incursión en la materia propia del 
fondo, sirva para otra cosa que para establecer si el interés general y el orden 
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público pueden afectarse con que se mantenga una situación que se pertur-
ba con la ejecución del acto reclamado. En la especie, de llevarse adelante 
la ejecución del acto reclamado, redundaría en perjuicio del interés social 
que exige, por encima de todo, que las relaciones entre los particulares y los 
órganos del poder público, se rijan principal y preferentemente por normas 
ajustadas al patrón constitucional, cuya preeminencia y jerarquía establece 
el artículo 133 de la propia Constitución.

Amparo administrativo. Revisión del incidente de suspensión 7583/40. R. E. 
Mora y Compañía. 13 de agosto de 1941. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
Carlos L. Angeles. Ponente: José M. Ortiz Tirado.

Quinta Época:

Tomo LXIX, página 5216. Índice Alfabético. Incidente de suspensión 7580/40. 
Compañía Minera Asarco, S. A. 13 de agosto de 1941. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Carlos L. Angeles. Ponente: José M. Ortiz Tirado.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVI
Página 756

nacionalización de corrientes, efectos de las declaraciones de. 

La circunstancia de que en una declaratoria de nacionalización, sólo se haya 
hecho referencia a las aguas de un río, sin aludir a sus cauces y riberas, no 
implica que no exista zona federal, pues el artículo 27 constitucional, previene 
que son propiedad de la nación tanto las aguas como el echo y riberas de los 
ríos que menciona; por lo que si el mencionado río es declarado nacional, es 
indudable que no sólo sus aguas, sino también su lecho y riberas son nacio-
nales de acuerdo con el mencionado artículo; máxime, que las declaraciones 
que sobre el particular emite el Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de 
Agricultura y Fomento, no son las que confieren el derecho de propiedad 
de la nación, sino que constituye un mero acto administrativo y tienen por 
finalidad, entre otras, hacer saber que determinadas corrientes de agua están 
comprendidas, para todos los efectos legales, en la enumeración formulada 
por la Constitución; por tanto, consentida la declaración de nacionalización 
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de un río, la demarcación de la zona federal respectiva, no es sino un acto 
derivado de otro consentido, y por tanto, debe sobreseerse en el amparo que 
contra ella se pida.

Amparo administrativo en revisión 4129/29. Cruz Marcelino sucesión de. 26 
de abril de 1938. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVI
Página 1892

aguas nacionales (ciénegas o pantanos).

Probado que durante la temporada de lluvias se inunda una gran parte de 
unos terrenos, permaneciendo así, dos o tres meses después de las lluvias 
torrenciales y que con posterioridad comienzan a desecarse, quedando sola-
mente algunas aguas estancadas, que forman ciénegas o pantanos, por lo que 
propiamente no existe un lago interior dentro de esos terrenos, sino únicamente 
esas ciénegas o pantanos que quedan aislados unos de otros, sin que estén ali-
mentados constantemente por algún manantial o corriente de agua permanente 
y que no se comunica de modo constante con las aguas de un río que atraviesa 
dos o más Estados, es indudable que no se reúnen las características del inciso 
3o del artículo 1o de la Ley de Aguas, que son los mismos que contiene el 
artículo 27 constitucional, en su parte relativa, para declararlas nacionales.

Amparo administrativo en revisión 6577/37. The Tampico Banking Company., 
S. A. 15 de junio de 1938. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Agustín 
Aguirre Garza. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Gaceta
Tomo XLVIII
Página 1626

bienes nacionales.

Los bienes son de propiedad pública o privada; los de propiedad pública se 
dividen en bienes de uso común y propios; estos últimos están exclusivamente 
destinados a cubrir las necesidades de la Federación, de un Estado o de un 
Municipio, quienes, como cualquiera otra persona, necesitan acudir ante los 
tribunales a reclamar el goce exclusivo de ellos; pero cuando se trata de bienes 
de uso común, cuando el provecho que se deriva de ellos se extiende a todos y 
no a determinados individuos, cuando esos bienes constituyen las bases sobre 
las que deben ejercitarse actos de dominio público, como es el caso de las 
zonas federales de las lagunas o de los ríos, el bien social exige que el Estado 
ejercite en ellos soberanía, con normas distintas de las que rigen las relaciones 
entre particulares, por medio de una acción rápida y eficaz, lo que no podría 
conseguirse si se viera obligado a acudir ante los tribunales, en defensa de  
sus derechos; por lo que en estos casos, las autoridades respectivas están en su  
perfecto derecho al ejercitar el dominio directo que pretendan establecer 
sobre ellas, y entonces el ejercicio de las acciones que corresponden a la 
nación, según lo dispuesto en el artículo 27 constitucional, no debe hacerse 
efectivo por procedimiento judicial.

Amparo administrativo en revisión 1398/24. Cisneros de Aguirre Emilia 
y coags. 28 de abril de 1936. Unanimidad de cinco votos. Relator: Agustín 
Gómez Campos.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVIII
Página 3179

aguas federales.

Aun suponiendo que una laguna declarada agua federal, estuviera compren-
dida en lo dispuesto por el párrafo 5o del artículo 27 constitucional, y que 
fuera, por tanto, propiedad nacional, si no ocurre lo mismo en cuanto a un 
ojo de agua y a una corriente a que ésta da origen y que alimentan a aquélla, 
porque ninguna de las dos encaje en los diversos casos del párrafo constitu-
cional respectivo, se llegaría inevitablemente a la conclusión absurda y por 
tanto inadmisible, de que mientras la laguna fuera propiedad nacional, el 
ojo de agua y la corriente que la alimentaran quedaban como de propiedad 
particular, argumento que demuestra, contrario sensu, que la Constitución 
sólo se ha referido a los lagos interiores, ligados a corrientes o sistemas que, 
por sí mismos, se consideran de propiedad nacional y no a cualesquiera 
otros, y por tanto, si fuera necesario que por causa de utilidad pública, esas 
aguas que forman parte de la propiedad privada, en los términos de la parte 
final del párrafo 5o del artículo 27 constitucional, entraran al dominio de la 
nación, seria necesaria la expropiación, en los términos de la ley respectiva, 
pero no una simple declaración de que dichas aguas son nacionales.

Amparo administrativo en revisión 4904/34. Seijas viuda de Prieto Jesús y 
coags. 19 de junio de 1936. Unanimidad de cuatro votos. Relator: José María 
Truchuelo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVII
Página 4481

zonas federales. 

La legislación civil declara que pueden ser objeto de apropiación, todas las 
cosas que no están excluidas del comercio, ya por su naturaleza o por dispo-
sición de la ley, y como las zonas federales de las lagunas y ríos, forman parte 
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de los bienes del dominio público, que tienen el carácter de imprescriptibles e 
inalienables, nadie puede alegar derecho alguno de propiedad o de posesión, 
sobre todo o parte de esas zonas, porque estando fuera del comercio, ningún 
derecho puede ejercitarse sobre ellas; de donde se deduce que las pruebas 
encaminadas a demostrar tales derechos, no pueden tener efecto alguno.

Amparo administrativo en revisión 4091/31. Villaseñor Manuel. 17 de marzo 
de 1936. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro José M. Truchuelo no 
intervino en el asunto por las razones que constan en el acta del día. Relator: 
Agustín Gómez Campos.

Quinta Época:

Tomo XLVI, página 885. Amparo administrativo en revisión 4183/31. Montes 
J. Trinidad. 11 de octubre de 1935. Unanimidad de cinco votos. Relator: 
Agustín Gómez Campos.

Tomo XLVI, página 6902. Indice Alfabético. Amparo en revisión 4118/31. 
Merlo Francisco. 11 de octubre de 1935. Unanimidad de cinco votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 529

manantiales, aproVechamiento, por un particular, de las aguas de los.

Para la existencia real de un río o arroyo, se necesita la concurrencia de los 
dos elementos: cauce y agua, pero si el dueño de un manantial aprovecha, 
dentro de los límites de su predio, la totalidad del agua, en cualquiera de 
las formas en que pueda hacerlo, de manera que aquéllas no lleguen a for-
mar arroyo, es indudable que esa persona está en el derecho de efectuar tal 
aprovechamiento, sin que por ello pueda estimarse que existe el propósito de 
burlar la disposición contenida en el artículo 27 constitucional.

Amparo administrativo en revisión 3316/27. Ortega de Arroyo María. 8 de 
octubre de 1935. Unanimidad de cinco votos. Relator: Jesús Garza Cabello.
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 3201

aguas de particulares. 

Si la autoridad responsable manifiesta en su escrito de revisión, que es falso 
que haya girado órdenes para impedir el aprovechamiento de aguas de pro-
piedad particular, que se utilizan por el quejoso, y en su informe previo fue 
omisa sobre este punto, es indudable que entre las consecuencias inminentes 
de dichas órdenes, está la de que se suspenda al quejoso el goce y aprove-
chamiento de tales aguas, y de efectuarse tal cosa, se le causarían perjuicios 
irreparables, por lo que debe concederse la suspensión que contra tal acto se 
pida, pues si bien es cierto que la suprema corte, en los casos que se trata del 
cumplimiento de lo dispuesto por el párrafo V del artículo 27 constitucional, 
estima que no procede la suspensión, también lo es que, cuando sean conside-
radas determinadas aguas como de propiedad particular, procede conceder 
tal beneficio, contra el acuerdo que mande privar del uso de ellas a los que 
las disfrutan, máxime, si no se trata de un caso urgente en que se imponga la 
necesidad de distribuirlas, desde luego, entre la colectividad.

Amparo administrativo. Revisión del incidente de suspensión 4139/33. Blanco 
viuda de Rincón Elena. 21 de agosto de 1935. Mayoría de tres votos. Disi-
dente: Rodolfo Asiáin. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Novena 
Parte, página 165, tesis 101, de rubro: “aguas naCionales. suspensión”.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI
Página 1905

aguas nacionales, reglamentación de las.

La facultad que el párrafo quinto del artículo 27 constitucional, otorga a 
la Federación, para reglamentar el uso y aprovechamiento de las aguas de 
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los ríos, que se consideran como nacionales, de nada serviría si se limitara 
exclusivamente a la reglamentación de las aguas que van por el cauce del río 
mismo, aislado de sus afluentes o manantiales, porque el abuso que se hiciera  
de las aguas de éstos, por la captación en sus brotes o en sus afluentes, 
traería como consecuencia agotar las aguas de los ríos que formaran, y por 
ende, los consiguientes perjuicios para los usuarios, y el demérito natural 
de la riqueza del país. De aquí la intención del legislador, declarando como 
nacionales las aguas de los ríos y arroyos, afluentes, desde el punto donde 
brota la primera agua permanente, hasta su desembocadura.

Amparo administrativo en revisión 3638/29. Flores Dolores. 25 de marzo de 
1931. Unanimidad de cinco votos. Relator: Daniel V. Valencia.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV
Página 967

corrientes de agua. 

Es indudable que la Constitución de 1917 y las leyes anteriores, reconocen, 
admiten y establecen que determinadas corrientes de agua son propiedad 
particular; pues de otro modo no habría motivo para que especificaran cuáles 
son propiedad de la nación.

Amparo administrativo en revisión. Burguete J. Ponciano. 15 de marzo de 
1924. Mayoría de siete votos. Disidentes: Salvador Urbina y Francisco Díaz 
Lombardo. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X
Página 253

ríos de jurisdicción federal.

Son bienes del dominio público y de uso común, no susceptibles de constituir 
propiedad privada. Pertenecen a la nación como soberana y su dominio es 
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inalienable e imprescriptible, pudiendo darse sólo concesiones por el Gobier-
no Federal, de acuerdo con las prevenciones de la ley. La demanda que se 
entable contra el Ejecutivo, por razones de una concesión de aguas, se dirige 
a la autoridad y no a la persona moral de la Federación; por lo cual ésta no 
es parte en la controversia, ni la Corte competente para conocer en única 
instancia, del juicio.

Juicio sumario contra la Secretaría de Agricultura y Fomento. Compañía 
Constructora Richardson, S. A. 23 de enero de 1922. Mayoría de nueve votos. 
El Ministro Enrique Moreno no estuvo presente por las razones que se expo-
nen en el acta del día. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXXI
Página 55

comisión federal de electricidad, uso y aproVechamiento de aguas por la. 

El artículo 27 constitucional determina que las aguas de propiedad nacional 
son inalienables e imprescindibles, y es de advertir que, al mismo tiempo, 
el artículo 1o del Decreto de 11 de enero de 1949, dio a la Comisión Federal 
de Electricidad personalidad jurídica, al quitarle a la misma el carácter de 
“dependencia oficial”, para convertirla en un organismo descentralizado; en 
tales condiciones, si la Comisión Federal de Electricidad no puede ser dueña 
de las aguas, tampoco es necesario que, en principio y como norma general 
por el uso y aprovechamiento de las mismas, tenga el carácter de concesiona-
ria, ya que, conocida su finalidad, a través del artículo 6o del Decreto antes 
citado, que destina las reservas hidráulicas a formar el patrimonio de dicha 
Comisión Federal, esa situación que pudiera dar lugar a que se calificase, 
sin el alcance que pretende darse a esa expresión, como concesionaria legal, 
viene a hacer de ella el órgano mediante el cual, sin que la Nación pierda la 
propiedad de las aguas, la misma Nación use de ellas.

Revisión fiscal 122/54. Comisión Federal de Electricidad. 9 de enero de 1957. 
Unanimidad de cinco votos. Ponente: Alfonso Francisco Ramírez.

Revisión fiscal 248/53. Comisión Federal de Electricidad. 9 de enero de 
1957. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

146 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXIX
Página 801

concesiones mineras, los derechos que de ellas deriVan no son de naturaleza real.

Las concesiones en el ramo de minas no transmiten a los particulares la pro-
piedad del lote a que se refieren, inalienablemente e imprescriptible como es, 
por disposición constitucional; el traspaso de una concesión minera, previsto 
y disciplinado por normas jurídicas especiales, tampoco transfiere al cesiona-
rio la propiedad del subsuelo de la República, y el dominio y posesión de las 
minas, conforme al ordenamiento jurídico nacional, no reside jamás en persona 
alguna, natural o jurídica, como no sea la nación mexicana. Es inadmisible 
que se confunda el subsuelo de la nación, con los derechos que ésta concede 
al beneficiario, para extraer y aprovechar las sustancias contenidas en aquél, 
y tampoco cabe admitir que por ser inmueble el fundo, sean raíces las conce-
siones para explotarlo. Estas, en sí mismas, no son bienes, sino actos jurídicos 
de derecho administrativo y fuentes de derecho a favor del concesionario. Por 
tanto, es el carácter de los derechos patrimoniales que nacen de las concesiones, 
lo que interesa clasificar, como bienes que son, entre los muebles o los inmue-
bles. Ahora bien, para que los derechos sean inmuebles no basta que sean raíz 
el objeto a que se refieren. En realidad, el objeto inmediato de una concesión 
minera no es una cosa corporal, específica y determinada, elemento esencial de 
los derechos reales; sino un acto (o un conjunto de actos, positivos y negativos) 
a cuya prestación se obliga el Estado, sin posible delegación. Cuando estas 
notas concurren, el derecho de obligación, como contrapuesto al derecho real, 
queda configurado. La regla general es que los derechos (cosas incorporales), 
sean bienes muebles, y como tales deben considerarse, por tanto, aquellos 
cuya naturaleza inmobiliaria no define claramente la ley. Así, la enumeración 
legal de los bienes inmuebles tiene carácter limitativo y como los derechos 
que emanan de una concesión minera no están expresamente especificados en 
dicha enumeración, por aplicación de la regla general deben ser considerados 
como bienes muebles. La rigidez del principio de inalienabilidad del dominio 
público, norma profundamente características de nuestra Constitución Política 
General, hace imposible la enajenación de la más pequeña de sus partículas, y 
de igual modo es irreducible a propiedad particular, en el sentido del derecho 
civil, desmembramiento alguno de aquel dominio. La más antigua doctrina 
enseña que los derechos reales son sustracciones y desmembramientos del 
señorío, y a tal doctrina no ha sido extraño nuestro derecho objetivo. La cons-
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titución de una servidumbre se reputa, por ley, “como enajenación en parte, de 
la propiedad del predio sirviente”. De allí deduce el legislador la regla según la 
cual sólo pueden constituir aquel derecho, sobre sus cosas, las personas que 
libremente pueden enajenarlas; y por la misma norma se rigen la prenda, la 
anticresis; el censo consignativo y el enfitéutico. La inalienabilidad es, por tanto, 
incompatible con la imposición de derechos reales sobre cosa. Tratándose de 
una concesión minera otorgada de acuerdo con la Ley de Industrias Minerales 
de tres de mayo de mil novecientos veintiséis, la relación nace exclusivamente 
del título, y los derechos del particular no pueden adquirirse por otro medio, 
incluso la prescripción; la relación se origina y se desenvuelve entre la nación 
y el concesionario quienes, por el concurso de voluntades, resultan ligados 
bilateralmente mientras la concesión subsiste; pero en todo caso por tiempo 
limitado. Semejante vinculación, de carácter normativo, se establece entre las 
partes por un complejo de recíprocas prestaciones; y la relación sinalagmática 
así formada, por la coincidente voluntad jurídica del Estado y su titular, crea-
dora de deberes jurídicos que sólo pueden ser violados por las partes que en 
la misma relación intervienen, constituye una obligación personal, según ésta 
es concebida por la doctrina. No es sino mediante el Estado, cuyo es el domi-
nio y de quien la concesión procede, que el beneficiario ejercita sobre la cosa 
raíz, poder jurídico alguno; y sus derechos reales, cuyo ejercicio no necesita 
de ningún intermediario que esté obligado en persona. Otras diferencias sepa-
ran de los derechos reales los que emanan de una concesión minera. Así, a la 
estructura del derecho real es conforme que el sujeto pasivo, caso de haberlo, 
pueda cambiar con la titularidad de la cosa, y tratándose de concesiones mine-
ras, la nación es invariable. Los derechos reales son derechos de exclusión; los 
personales han sido denominados “derechos de unión”, en cuanto sirven a la 
cooperación social; y es rasgo propio del régimen de concesiones, el implicar 
una manera de asociación (una colaboración) a lo menos entre el Estado y el 
titular de aquéllas. Los derechos reales son ordinariamente perpetuos; los que 
derivan de una concesión minera, en cambio, siempre son temporales. Por el 
correr del tiempo aquéllas se consolidan y éstos se extinguen. El incumplimiento 
de ciertas obligaciones que deriven de la concesión, trae la caducidad como 
consecuencia, y con ella, la extinción de los derechos del beneficiario; lo que 
confirma que los propios derechos no nacen ni subsisten y se desenvuelven sino 
por razón de un ligamen obligatorio, impositivo de derechos jurídicos cuya vio-
lación importa, en lo que atañe a uno de los sujetos (el titular), y con referencia 
a la cosa en que recaen indirectamente (el lote minero), la extinción de todo 
poder jurídico. A lo anterior debe agregarse que los bienes de dominio público 
están en poder del Estado a título de soberanía, principio al cual responde, 
en parte, el de su inalienabilidad e imprescriptibilidad, ya que la soberanía es  
incomunicable. Esta norma, consagrada por la Constitución Política de mil 
novecientos diecisiete, ha sido consignada también por las leyes reglamentarias, 
entre ellas, la Ley General de Bienes Nacionales, que incluye entre los bienes 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

148 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

de dominio público, textualmente, los señalamientos en los párrafos cuarto y 
quinto del artículo 27 constitucional, sin establecer entre ellos ningún distingo; 
reconoce, además, el derecho que otorgan las concesiones frente a la adminis-
tración (derechos relativos), para realizar las explotaciones y aprovechamientos 
que regulen las leyes especiales, y declara que las concesiones sobre los bienes 
de dominio público, ni dan acción reivindicatoria de posesión, aun interina, 
ni crean derechos reales.

Amparo civil directo 2976/42. Compañía Fundidora de Fierro y Acero de 
Monterrey, S. A. y coagraviada. 23 de julio de 1946. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: Carlos I. Meléndez e Hilario Medina. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXIV
Página 1973

petróleos, concesiones de. 

El decreto de veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, 
que adicionó el artículo 27 de la Constitución Federal, en el ramo de petró-
leo, estableció que “Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno, 
sólidos, líquidos o gaseosos, no se expedirán concesiones y la ley reglamen-
taria respectiva determinará la forma en que la nación llevará a cabo las 
explotaciones de esos productos.”. Siendo esto así, cualquiera expectativa 
de otorgamiento de permisos o concesiones de explotación, surgida de las 
leyes anteriores a dicha reforma, vino a quedar sin efecto, por tratarse de 
una modificación al régimen constitucional existente sobre esa materia, 
la cual prohibió la explotación del petróleo por particulares, dejándola a 
beneficio de la nación, en cuya virtud, ya no es legalmente procedente la 
tramitación de las promociones de particulares, oponiéndose a la solicitud 
de Petróleos Mexicanos, para que se le asignen predios para explorar y 
explotar el subsuelo petrolífero, aun cuando dichos particulares ya tuvieran 
una concesión de exploración o explotación en trámite.

Amparo administrativo en revisión 2506/45. Cortina Rafael. 6 de junio de 
1945. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Franco Carreño. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXII
Página 1676

zonas federales, posesión de terrenos de las, por particulares.

Es cierto que nadie puede ser privado de sus posesiones y derechos sin que 
medie juicio ante los tribunales en el que se cumplan las formalidades esen-
ciales del procedimiento, pero también lo es que este criterio no tiene apli-
cación cuando no se tiene la posesión por un título bueno o malo, como en 
el caso de que unas personas estén poseyendo los pisos ubicados en terrenos 
ribereños de una laguna nacional, o sea, dentro de la zona federal; porque 
tratándose de esta clase de posesión, no se puede invocar título alguno, 
desde el momento en que la Constitución y las leyes que de ella se derivan 
en esta materia, consideran las zonas federales como de propiedad de la 
nación, inalienables e imprescriptibles, y por tanto, jurídicamente ningún 
particular puede alegar la posesión, en ningún tiempo, y la ocupación de 
esas zonas, por particulares, debe legalizarse, de conformidad con las dispo-
siciones reglamentarias de la parte conducente del artículo 27 constitucional.

Amparo administrativo en revisión 1108/41. Rangel Francisco y coagraviados. 
20 de abril de 1942. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Octavio Mendoza 
González. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIV
Página 2819

concesiones para la explotación del subsuelo, la nación no puede denegarlas 
arbitrariamente. 

No es exacto que la nación tenga una facultad potestativa, en grado tal, que se 
desentienda de las prescripciones legales para negar una concesión solicitada 
por un particular, cuando éste cumpla con todos y cada uno de los requisitos 
de la ley, y siempre que el mismo no contraríe los términos de la Carta Funda-
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mental, pues esa facultad potestativa se transformaría en arbitraria, sin que 
pueda invocarse para sostener un criterio contrario al expresado, el párrafo 
sexto del artículo 27 constitucional, pues en el mismo, sólo se establece que 
cuando corresponde a la nación el dominio directo de todos los minerales 
o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depó-
sitos, cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, que 
dicho dominio es inalienable e imprescriptible, esto es, que la misma nación 
representada por los que ejercen el poder público, no puede enajenar, en 
los términos jurídicos del vocablo, esas riquezas, ni tampoco los particula-
res o sociedades pueden alegar que las han adquirido por la usucapión, es 
decir, por la prescripción positiva; y al expresar ese apartado del precepto 
constitucional citado, que la nación sólo podrá hacer concesiones a los par-
ticulares o sociedades civiles o comerciales constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, con la condición de que se establezcan trabajos regulares para 
la explotación, esto debe interpretarse en el sentido de que cuando los par-
ticulares o las sociedades mexicanas cumplan con los requisitos de las leyes 
reglamentarias y con el consignado en la Carta Fundamental, consistente en 
que no se interrumpan los trabajos de explotación, pues ello redundaría en un 
notorio perjuicio para la economía nacional, el Estado deberá otorgarles las 
concesiones que soliciten para explotar esas riquezas. En suma, según nuestro 
régimen constitucional, el Ejecutivo de la Unión no puede, a su arbitrio, y 
sin fundamento legal alguno, conceder o negar graciosamente la explotación 
del subsuelo, ya que el poder público debe circunscribir su esfera de acción a 
la ley, y fundarse en ella para dictar sus acuerdos.

Amparo administrativo en revisión 4440/39. Martínez Quintero Rodolfo. 10 
de junio de 1940. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIV
Página 2820

reserVas nacionales, declaración de incorporación a las. 

La declaración de incorporación a las reservas nacionales, de un terreno, 
no puede afectar una solicitud en trámite, presentada con fecha anterior a 
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la de esa misma declaración, debiendo considerarse que la Nación, según el 
espíritu del artículo 27 constitucional, lo que desea es que se exploten las 
riquezas del subsuelo, bien por los particulares o sociedades mexicanas, o 
bien directamente por aquélla, cuando éstos no tengan en explotación esas 
mismas riquezas.

Amparo administrativo en revisión 4440/39. Martínez Quintero Rodolfo. 10 
de junio de 1940. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIII
Página 1167

concesiones mineras.

Demostrado que una sustancia no es de las que la Constitución declara que 
corresponde al dominio directo de la nación, ni menos de las que puedan 
ser susceptibles de explotación mediante concesiones otorgadas por el poder 
público, el propietario de la superficie lo es también de las sustancias que 
se encuentren en el subsuelo de ella, y no está obligado a hacer valer su 
oposición ante la Secretaría de la Economía Nacional, cuando se tramiten 
solicitudes sobre la explotación de dichas sustancias; esa tramitación y aun 
la aprobación de los expedientes en nada afectan sus intereses jurídicos, y la 
expedición de los títulos de explotación a favor de un tercero, lesionarán 
sus derechos de propiedad, por constituir actos de autoridad que no funda 
ni motiva la causa legal del procedimiento.

Amparo administrativo en revisión 373/35. Cuevas Lascuráin Carlos. 29 de 
julio de 1937. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Agustín Gómez Campos. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 2274

zonas federales. 

Si una laguna es declarada de propiedad nacional, por acuerdo del Ejecuti-
vo de la Unión, como conforme a la Constitución, los bienes del dominio de 
la nación, son inalienables e imprescriptibles y sólo pueden ser usados por 
particulares, mediante concesiones hechas por el Gobierno Federal, y dichos 
bienes están fuera del comercio, es indudable que una persona no puede tener 
derechos posesorios respecto de dicha zona federal, pues aunque pretenda 
demostrar, con cualquier clase de pruebas, que sí los tiene, éstas carecen de 
todo valor, por la razón de que los particulares no pueden poseer a nombre 
propio, esto es, ser poseedores de derecho, respecto de las cosas que no son 
susceptibles de aprobación, como son las zonas federales que se encuentran 
bajo el dominio directo de la nación, que están fuera del comercio y son ina-
lienables; por lo tanto, si la Secretaría de Agricultura y Fomento ordena el 
deslinde de una zona federal, con el propósito de dar en arrendamiento las 
tierras de dicha zona, a los vecinos del pueblo de la misma, estos actos no 
pueden causar perjuicio a quien pretende poseer la mencionada zona, porque 
el artículo 10 del Reglamento de la Ley de Aguas de 3 de febrero de 1930, 
concede facultad a la Secretaría de Agricultura y Fomento, por precisar y 
rectificar, cuantas veces sea necesario, el cause con vasos y riberas o zonas 
federales, de las corrientes de propiedad nacional y porque la disposición de 
arrendar las zonas federales, es una manifestación del expresado dominio, 
por parte de la autoridad.

Amparo administrativo en revisión 4117/31. López Portillo Leopoldo y coa-
graviado. 29 de octubre de 1935. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Alfon-
so Aznar Mendoza.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XL
Página 3156

petróleo, concesiones confirmatorias de.

Habiéndose reconocido plenamente por la Constitución, la soberanía de la 
nación, sobre el subsuelo, al facultarse al Gobierno Federal para otorgar 
concesiones a los particulares o sociedades civiles o comerciales constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, no se le ha impuesto una obligación, sino que 
se le ha dado una facultad potestativa, fundada precisamente en ese dominio 
inalienable e imprescriptible de la nación que la autoriza para contratar 
el subsuelo como propietaria, de acuerdo con los intereses de la economía 
nacional y conforme al prudente arbitrio del ejecutivo que es el titular de 
tales derechos soberanos. Sobre estas bases constitucionales, es inconcuso 
que la negativa del otorgamiento de una concesión confirmatoria, fundada en 
esa facultad potestativa, cualquiera que sean las razones concretas en que el 
citado órgano del poder público haya apoyado su acuerdo, no puede lesionar 
derecho alguno del peticionario, puesto que ese derecho no existe frente al 
dominio absoluto de la nación sobre el subsuelo.

Amparo administrativo en revisión 4142/33. Castañares Rafael A. 9 de abril 
de 1934. Mayoría de cuatro votos. Disidente y relator: Jesús Guzmán Vaca.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVII
Página 1156

títulos mineros, su Valor jurídico.

Cuando se discute la validez de un título minero, no puede decirse que se 
impugna el derecho de propiedad que el mismo título contiene, por las razo-
nes siguientes: I.- Porque según el párrafo VI, del artículo 27 constitucional, 
en materia de minas “el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible, 
y sólo podrán hacerse concesiones por el Gobierno Federal a los particula-
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res o sociedades, con la condición de que se establezcan trabajos regulares 
de explotación, y se cumpla con los requisitos que impongan las leyes”; de 
manera que la concesión no transmite propiedad y, en tal virtud, el título 
minero no confiere derecho de propiedad. II.- Porque de acuerdo con el 
artículo 7o., de la Ley Minera de 1909, el título minero sólo da derecho a 
extraer y a aprovechar toda sustancia de las comprendidas en el artículo 
1o, que se encuentre en la superficie o en el subsuelo del fundo minero, 
aparte del uso y aprovechamiento de las aguas que broten del interior de 
las labores; esto es, tiene sólo derecho a los frutos, y únicamente constituye 
propiedad sobre tales frutos, cuando han sido extraídos; de modo que nunca 
puede decirse que se tiene derecho de propiedad sobre el fundo, ni propie-
dad alguna sobre los frutos pendientes; así, en esta materia, el régimen de 
propiedad es inaplicable; III.- Porque cuando se discute la validez de un 
título minero, lo que se impugna es un acto del poder administrativo y no 
se ventila una cuestión de propiedad. IV.- Porque el propio artículo 1o, de 
la Ley Minera de 1909, estatuye que son bienes del dominio directo de la 
Nación y están sujetos a la disposiciones de dicha ley, los creaderos de todas 
las sustancias inorgánicas que, en vetas, en mantos, o en masas de cualquier 
forma, constituyan depósitos, cuya composición sea distinta de la de las rocas 
del terreno, como el oro, el platino, etc., como ya se dijo antes. Sentado en 
lo anterior, se llega a la conclusión de que las pretensiones de un interesado, 
de relacionar los derechos de propiedad, asegurando que los confiere un 
título minero, con las normas del Código Civil sobre la propiedad común y 
sus desmembraciones, son del todo erróneas.

Amparo administrativo directo 4195/29. Kemo Coast Copper Company, S. 
A. 27 de febrero de 1933. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Jesús Guzmán 
Vaca. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII
Página 521

denuncios mineros. 

El simple hecho de denunciar un fundo minero, no atribuye la propiedad 
del mismo al denunciante, antes de que se le expida el título respectivo, tanto 
más cuanto que el artículo 27 de la Constitución, otorgando a la nación el 
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hecho de transmitir el dominio de los fundos a particulares, convirtiendo así 
la propiedad pública en privada, claramente le concede un derecho y no una 
obligación, y, en tal concepto, cuando se niega a expedir los títulos de propie-
dad, podrá haber violación de otra ley, pero no del artículo 27 mencionado. 
Por lo demás, los únicos derechos que el denunciante adquiere, por virtud 
del denunciado, consisten en que dicho denuncio se tramite hasta su fin, 
prefiriéndosele respecto al de otros denunciantes; pero no puede decirse que, 
por el sólo efecto del denuncio, se adquiere el derecho de que forzosamente 
se expida el título de propiedad.

Amparo administrativo en revisión 3719/26. Zajur Salvador. 31 de enero 
de 1930. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Salvador Urbina. Relator: 
Daniel V. Valencia.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXI
Página 533

extranjeros, nulidad de la compraVenta de inmuebles por los, en la zona 
prohibida. 

La fracción I del artículo 27 constitucional establece que “en una faja de 
cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por 
ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre 
tierras y aguas”; la ley orgánica de dicha fracción I, repite en su artículo 
1o, la prohibición anterior, y en su artículo 8o, establece: que los contratos 
celebrados contra las prohibiciones contenidas en dicha ley, serán nulos de 
pleno derecho. Por tanto, si el inmueble comprado por un extranjero, se 
encuentra situado en la faja de cincuenta kilómetros de una playa, es preciso 
concluir que dicha compraventa es nula de pleno derecho.

Amparo civil directo 5590/51. Chamarro Vito. 23 de enero de 1952. Unani-
midad de cuatro votos. El Ministro Carlos I. Meléndez no intervino en este 
asunto por las razones que constan en el acta del día. Ponente: Vicente Santos 
Guajardo e Hilario Medina.

n
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Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CIV
Página 1362

extranjeros, adquisición de bienes raíces por los, mediante la prescripción 
positiVa. 

El tiempo en que haya poseído el quejoso un terreno, cuando todavía era 
extranjero, puede sumarse al tiempo en que lo poseyó después de adquirir 
por nacionalización su calidad de mexicano. La posesión es un hecho, y si el 
quejoso comenzó a ejercer ese poder de hecho cuando todavía era extranjero, 
pero al convertirse en propietario ya era mexicano, de modo que la adquisi-
ción de su propiedad se operó teniendo ya tal carácter de mexicano, no puede 
decirse que esa adquisición del dominio directo pugne con la prohibición 
del artículo 27 constitucional. El ánimus domine se desenvuelve en dos ele-
mentos, uno subjetivo y otro objetivo; y en la especie ambos concurrieron, 
si el quejoso poseyó con la intención de adquirir la calidad de mexicano, como 
en efecto posteriormente la adquirió, y poseyó por sí mismo, a nombre propio 
y no en representación del dueño ni de otra persona alguna. Por otra parte, 
el Estado federal sería el único capacitado para impedir, dentro del objeto y 
espíritu del artículo 27 constitucional, la posesión del quejoso mientras fue 
extranjero; y si no lo hizo, quedó legitimada la posesión anterior a la fecha en 
que dicho quejoso adquirió la calidad de mexicano. Por tanto, aquella pose-
sión anterior puede estimarse apta para prescribir frente a particulares, ya 
que la esfera de acción del Estado quedó eliminada; y es por ello que puede 
sumarse al tiempo en que poseyó el quejoso como extranjero, el tiempo en 
que poseyó siendo ya mexicano. Al adquirir la propiedad siendo ya mexi-
cano, quedó dentro de la ley constitucional y pudo operar la prescripción 
adquisitiva en contra del particular dueño del inmueble respectivo, en aten-
ción al abandono del derecho de propiedad por parte de éste, siempre que 
la posesión haya satisfecho todos los requisitos legales. Las consideraciones 
anteriores presuponen que el terreno poseído no esté dentro de la zona pro-
hibida, ya que los extranjeros por ningún concepto pueden poseer terrenos 
en esa zona, de acuerdo con el artículo 27 constitucional, ni está facultada 
la Secretaría de Relaciones para otorgar autorización alguna a favor de un 
extranjero, para que adquiera la propiedad, y en el caso de que de hecho 
disfrute la posesión, ésta no puede estimarse apta para prescribir.

Amparo civil directo 9544/46. Kuraica Pablo M. 8 de mayo de 1950. Mayoría 
de tres votos. Disidentes: Roque Estrada e Hilario Medina. Ponente: Agustín 
Mercado Alarcón. Engrose: Roque Estrada.
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXX
Página 578

extranjeros, derechos de los. 

El artículo 27, fracción I, de la Constitución, preceptúa que sólo los mexi-
canos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tiene 
derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesorios, o para 
obtener concesiones de explotación de minas, aguas o combustibles nacionales 
en la República Mexicana y que el Estado podrá conceder el mismo derecho 
a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones, 
en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar 
por lo mismo, la protección de sus gobiernos, por lo que se refiere a aqué-
llo bajo pena de perder, en beneficio de la nación los bienes que hubieran 
adquirido en virtud del mismo convenio. De lo anterior aparece que no existe 
una prohibición absoluta para que los extranjeros adquieran el dominio de 
los bienes de que se trata, y en la hipótesis de que esa disposición haya sido 
transgredida, no tiene el alcance de que desaparezca el delito que respecto 
de los mismos bienes se hubiere cometido.

Amparo penal en revisión 6662/43. Quintero Ruiz de Widmer María Ramona. 
14 de abril de 1944. Mayoría de tres votos. Ausente: Fernando de la Fuente. 
Disidente: Carlos L. Ángeles. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIX
Página 3948

extranjeros, posesión de los, en las fronteras.

Aunque se alegue que la posesión fue arrebatada al quejoso, por tratarse de 
bienes que no pueden ser adquiridos por extranjeros, y que por lo mismo, 
tal tenencia debe ser considerada como jurídicamente inexistente e incapaz 
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de ser protegida por el derecho, debe tenerse en cuenta: que la posesión 
tiene vida propia; que no hay disposición legal que subordine la existencia 
de la posesión a la de un legítimo dominio; que dentro de las realidades de 
nuestra legislación civil, el Código de 1884 define la posesión como la tenen-
cia de una cosa o el goce de un derecho, por nosotros mismos o por otro a 
nuestro nombre, y que basta la situación de hecho, el ánimo del sujeto de 
obrar a nombre propio, para la existencia de una situación jurídica, y el 
Código Civil vigente en el Distrito Federal llama poseedor al que ejerce sobre 
la cosa un poder de hecho, situación que indudablemente se realiza sin la 
existencia de título alguno de dominio, o a sabiendas de que el que se tiene 
es vicioso. Tanto la Legislación de 1884, como la vigente, reconoce el derecho 
de la posesión aunque ésta sea de mala fe, y exigen el ejercicio de la acción 
correspondiente ante las autoridades judiciales competentes, para poder pri-
var a los poseedores de su derecho reconociendo así que, jurídicamente, no 
puede invocarse la inexistencia de los derechos contra quienes tienen la cosa, 
ejerciendo sobre ella un poder de hecho. Por otra parte, la jurisprudencia 
constante de la Suprema Corte es clara y terminante en el sentido de que 
basta que se demuestre el hecho de la posesión, para que deba ser respetada 
en acatamiento de lo dispuesto por el artículo 14 constitucional, sin que los 
Jueces Federales tengan facultades para decidir si esa posesión es buena o 
mala; así como que nadie puede ser privado de sus posesiones y derechos sin 
que haya mediado juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos 
y cumpliéndose las formalidades esenciales del procedimiento; y no podría 
desconocerse la justificación de estas tesis, sin reconocer a las autoridades 
administrativas, la facultad de resolver si una posesión es legítima o ilegí-
tima, de decidir el derecho y de resolver cuestiones controvertidas sobre 
derechos patrimoniales, lo que es inaceptable. A este respecto, opina uno de 
los constituyentes: “si bien el artículo 27 constitucional determina que en 
las zonas prohibidas, por ningún motivo podrán adquirir los extranjeros el 
dominio directo sobre tierras y aguas, examinada la cuestión desde el punto 
de vista gramatical, fuerza es convenir que el precepto constitucional no se 
refirió ni al presente ni al pasado, sino al futuro, pues empleó el infinitivo 
del verbo adquirir, pero a mayor abundamiento, la interpretación lógica del 
artículo 27 constitucional, no deja lugar a duda. En efecto, el artículo 14 de 
la misma Constitución, prohibe dar a las leyes efectos retroactivos, y si bien 
el Constituyente puede en ejercicio de su soberanía, hacer que algunos de 
los preceptos de la Carta Federal tuviera acción sobre el pasado, para ellos 
habría necesitado consignarlo, expresamente, lo que no sucede en el caso 
que nos ocupa. A mayor abundamiento, según una conducta regla de inter-
pretación jurídica, el principio general continuará rigiendo todos aquellos 
casos que no están expresamente exceptuados, pues el efecto retroactivo de 
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las leyes, es de tal manera contrario al orden jurídico y al espíritu de justicia, 
que si el Constituyente, hubiera querido dar a la prohibición que estableció 
para que los extranjeros adquirieran predios en las zonas indicadas, un 
efecto retroactivo, indudablemente hubiera empleado las expresiones que 
denotarán su voluntad en tal sentido, y cabe advertir, que la pasividad del 
Gobierno ante las violaciones de leyes y aun de la misma Constitución, tiene 
que originar una responsabilidad para él, y en consecuencia, si se quiere 
privar a alguien de su posesión adquirida y conservada a través de tantos 
años, aunque sea antijurídica, deberá indemnizársele competentemente por 
quien ha resultado responsable de la situación. Nadie podrá sostener que sólo 
los particulares son responsables de los actos ilícitos o culposos que cometan. 
En México, como en todos los países constitucionalmente organizados, no 
puede ni debe existir el privilegio exorbitante de eximir de responsabilidad 
a los Gobiernos, y en virtud de este principio, éstos deben estar a las conse-
cuencias de sus actos. Por otra parte, a las autoridades administrativas les 
está constitucionalmente vedado arrebatar la posesión, los que sólo puede 
hacerse en virtud de juicio en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento”. (Hasta aquí, la opinión de Constituyente aludido). Por 
otra parte, la Ley de 31 de diciembre de 1925, Reglamentaria de la Fracción 
I, del Artículo 27 constitucional, establece en su artículo 5o: “los derechos 
objeto de la presente ley, no comprendidos en el artículo anterior y adquiri-
dos legalmente por extranjeros, con anterioridad a la vigencia de la misma, 
podrán ser conservados por los actuales propietarios hasta su muerte”, y el 
artículo 7o de la misma Ley determina: “los extranjeros que tengan algún 
derecho de los que son materia de esta ley, adquirido antes de la vigencia de 
la misma, deberán hacer una manifestación ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, dentro de un año de la promulgación de esta ley, y de no hacerla, 
se considerará que la adquisición se hizo con posterioridad a la vigencia de 
la ley”. Al amparo de estas disposiciones legales, se pudieron crear situacio-
nes jurídicas concretas, en favor de quien se acogió a los beneficios de la ley, 
y la posesión, en esos casos, no puede ser desconocida por las autoridades 
administrativas. Aun en el supuesto de que esta ley fuera inconstitucional, tal 
vicio sólo podría invocarse respecto de adquisiciones hechas con posteriori-
dad a la vigencia de la Constitución, y la de 1917, no estableció con efectos 
retroactivos, la prohibición para los extranjeros, de adquirir bienes dentro 
de la faja de las fronteras del país. Es cierto que los terrenos ganados al mar 
pertenecen a la Nación, conforme a la Ley de Inmuebles Federales de 1902, 
y de acuerdo también con el artículo 27 de la Constitución vigente; pero 
si el extranjero que acredita tener la posesión sobre esos bienes, presenta 
títulos primordiales de fechas anteriores a las leyes federales y no se rinde 
prueba de que los terrenos han sido ganados al mar, mientras no se diluciden 
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los derechos que el Estado y el particular crean tener sobre los bienes, no 
procede desconocer la posesión, sino por resolución judicial, y como en el 
juicio de garantías, no puede decidirse sobre derechos de dominio, basta que 
el quejoso demuestre la tenencia de la cosa, con el ánimo de propietario, para 
que proceda el amparo, a fin de que, no se le perturbe en sus derechos, sin 
las formalidades del juicio correspondiente.

Amparo administrativo en revisión 5150/34. Smoot Edgar K. 13 de enero de 
1939. Mayoría de tres votos. Disidentes: José M. Truchuelo y Agustín Gómez 
Campos. La publicación no menciona el nombre del ponente. Engrose: Jesús 
Garza Caballo.

n

Quinta Época

Tercera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XLVII

Página 3270

extranjeros, adquisición en remate, de bienes raíces, por los.

Si bien es cierto que la fracción I del artículo 27 de la Constitución Federal, 
requiere la previa autorización de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
para que los extranjeros puedan adquirir el dominio sobre inmuebles ubi-
cados dentro de la República, también lo es que el derecho de propiedad a 
unos bienes rematados, no se adquiere al tiempo de ser aceptada como legal 
la postura, ni aun al declararse fincado el remate a favor del rematante, sino 
hasta la firma de la correspondiente escritura de venta judicial, ya que aun 
cuando el artículo 2818 del Código Civil de 1884, establecía que la venta es 
perfecta y obligatoria para las partes, por el solo convenio de las mismas, en 
la cosa y en el precio, no debe olvidarse que, tratándose de venta judicial, 
como lo son los remates, no sólo es necesaria la concurrencia de los requisitos 
que establece el precepto últimamente mencionado, sino, además, la aproba-
ción del remate fincado a favor del comprador, por parte del Juez, para que 
se tenga por perfeccionada la venta y proceda su consignación en escritura 
pública; por lo que si el extranjero postor exhibe la autorización expedida 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores, para adquirir los bienes que se 
sacaron a venta judicial, antes de la aprobación del remate, no debe exigirse 
que la plena capacidad del postor, para adquirir en su calidad de extranjero, 
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esté demostrada al tiempo de la postura, porque ello implica una interpre-
tación inexacta de la mencionada fracción I del artículo 27 constitucional.
Amparo civil en revisión 14608/32. Villa Rafael de. 27 de febrero de 1936. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Abenamar Eboli Paniagua. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIV
Página 1143

ayuntamientos, capacidad constitucional de los, para adquirir bienes. 

El artículo 27 constitucional, después de hacer una declaración de que la pro-
piedad de las aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacio-
nal, corresponde originariamente a la nación, establece en la fracción I, que 
sólo los mexicanos podrán adquirir el dominio de las aguas y obtener con-
cesiones para su explotación. Al referirse a los mexicanos, no señala limita-
tivamente a las personas físicas sino que, al contrario hace expresa alusión 
a personas morales como son las sociedades. El Código Civil, al tratar de las  
personas para estudiar después su capacidad para adquirir derechos y obli-
gaciones, habla no sólo de las personas físicas si no de las personas morales, 
entre las cuales quedan comprendidas los Municipios; y es evidente que si 
el artículo 27 constitucional, en su fracción I, concede a los mexicanos, sin 
limitación alguna, el derecho de obtener concesiones de aguas, los Municipios, 
personas morales mexicanas y, todavía más, representantes genuinos de los 
mexicanos en su organización política, no pueden quedar excluidos de esta 
enumeración.

Amparo administrativo en revisión 2839/34. Ayuntamiento Constitucional de 
Toluca. 17 de abril de 1935. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alonso 
Aznar Mendoza. Relator: José María Truchuelo.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV
Página 978

extranjeros.

Del contexto de la fracción I, del párrafo séptimo del artículo 27 Constitucio-
nal, se desprende que los extranjeros no tienen, en principio, ningún derecho 
para adquirir concesiones de aguas federales, puesto que sólo podrán tenerlo, 
cuando el Estado se los conceda. Este no tiene la obligación de otorgar esas 
concesiones a los extranjeros, puesto que, conforme al precepto citado, es 
potestativo para él concederles, o no, el derecho de adquirirlas, y la conce-
sión, en caso de hacérseles, será mediante el convenio que el mismo precepto 
establece.

Recurso de súplica. Agente del Ministerio Público, adscrito al Tribunal del 
Primer Circuito. 17 de marzo de 1924. Mayoría de siete votos. Disidentes: 
Sabino M. Olea, Salvador Urbina, Ernesto Garza Pérez y Gustavo A. Vicen-
cio. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV
Página 979

dominio directo sobre tierras y aguas.

Del examen minucioso del artículo 27 constitucional, se deduce que el domi-
nio directo, sobre tierras y aguas, pertenece exclusivamente al Estado y que 
hay indiscutiblemente un error de redacción, en la fracción I del párrafo 
séptimo del artículo 27 constitucional, cuando dice: “que en las zonas que 
señala a lo largo de las fronteras y de las playas, por ningún motivo podrán 
los extranjeros, adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas”, pues de 
interpretar así su redacción, se deducirá que fuera de esas zonas sí podrían 
adquirir el dominio directo, lo que es inaceptable, a menos de suponer que el 
legislador tuvo el deliberado propósito de contradecirse; debiendo convenir 
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en que donde dice: “no podrán adquirir el dominio directo”, quiso decir: 
“no podrán adquirir concesiones”.

Recurso de súplica. Agente del Ministerio Público, adscrito al Tribunal del 
Primer Circuito. 17 de marzo de 1924. Mayoría de siete votos. Disidentes: 
Sabino M. Olea, Salvador Urbina, Ernesto Garza Pérez y Gustavo A. Vicen-
cio. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII
Página 429

derechos de los extranjeros.

La interpretación auténtica del artículo 27 constitucional con toda claridad 
indica que no basta a los extranjeros la simple manifestación de someterse a 
los imperativos de ese precepto, para obtener el permiso de adquirir el dere-
cho a los bienes que sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización 
pueden adquirir, pues tal cosa convertiría a la Secretaría de Relaciones en 
una oficina de registro de la voluntad de los extranjeros.

Amparo administrativo en revisión. Bacis Gold and Mining Company, Ltd. 
8 de septiembre de 1923. Mayoría de ocho votos, por lo que hace al primer 
punto resolutivo y por mayoría de seis votos, respecto al segundo. Disiden-
tes: Jesús Guzmán Vaca, Sabino M. Olea, Ricardo B. Castro, Ernesto Garza 
Pérez, Gustavo A. Vicencio y Salvador Urbina. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVII
Página 2186

instituciones de beneficencia, bienes raíces adquiridos por las. 

La frase empleada por el Constituyente, en la fracción III del artículo 27 
constitucional, respecto a que las instituciones de beneficencia “no pueden 
adquirir más bienes raíces, que los indispensables para su objeto...”, se refie-
re, seguramente, a las adquisiciones directas por compra, permuta u otras, 
pero no a las indirectas, como a la herencia, legado o donación; ya que, de 
prohibirse las adquisiciones por estos conceptos, se privaría a las menciona-
das instituciones, de muchas fuentes de recursos para cumplir sus funciones, 
y tan es así que ni el artículo 27 constitucional, ni la Ley de Beneficencia Pri-
vada, impiden que las instituciones de beneficencia sean capaces de heredar 
bienes raíces, con la única condición, de que no los tengan permanentemente, 
sino que lo enajenen en breve plazo.

Amparo administrativo en revisión 13104/32. Sociedad Americana de Bene-
ficencia en México. 6 de abril de 1933. Unanimidad de cinco votos. Relator: 
Daniel V. Valencia.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIV
Página 2587

instituciones de crédito, su capacidad para poseer y administrar bienes raíces.

La comisión respectiva del Congreso Constituyente, siguiendo el criterio sus-
tentado en el proyecto, respecto de las corporaciones civiles y eclesiásticas y 
de las sociedades anónimas civiles y mercantiles, sometió a la aprobación de  
la asamblea una adición al artículo 27 constitucional, en el sentido de 
que los bancos no podrían tener propiedad ni administrar más bienes 
raíces que los enteramente necesarios para su objeto directo, adición que 
primordial y esencialmente tuvo como origen seguir la tendencia de que la 
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propiedad raíz fuera manejada individualmente y no por personas morales, 
y dejar esos bienes raíces dentro del juego económico del país; ésta idea fun-
damental es la que se objetiva en la fracción V del artículo 27 constitucional y 
la que da su significado jurídico. Es cierto que también se propuso la adición 
en el sentido de conceder a los bancos la facultad de adjudicarse transito-
riamente los bienes sobre los que accionaran a virtud de sus créditos, y que 
al ponerse a discusión fue objetada, fundándose la objeción, esencialmente, 
en el sentido de las irregularidades y abusos que cometían las instituciones 
de crédito, por los privilegios y prerrogativas que les concedía la Ley de 
Instituciones de Crédito de 1897, ya que sólo utilizaban a los Jueces para la 
aprobación de los remates y privaban a sus deudores de todos los derechos 
que les confieren en los litigios que se desarrollan entre particulares, haciendo 
mención también a las grandes ganancias que obtenían con sus operaciones y 
con la adjudicación de las propiedades raíces, y cuando ya se iba a someter 
a votación la fracción, por haberse considerado suficientemente discutida, la 
comisión retiró la adición propuesta, circunstancia que originó que la asam-
blea no manifestara su opinión mediante una votación sobre la facultad de 
adjudicación temporal de los bancos, quedando el precepto en la forma que 
actualmente existe en la Carta Magna. Si pues, no hubo manifestación expresa 
de la voluntad de la Asamblea Constituyente, prohibiendo a los bancos, de 
manera absoluta la sentencia y administración de bienes raíces, y en cambio, 
la prohibición que contiene la fracción V del artículo 27 constitucional, tenía 
por origen el de impedir que la propiedad raíz se incorporara a bienes de 
manos muertas, es inconcuso e indudable que toda decisión que contraríe 
el motivo del legislador para consignar esa norma en la Constitución, vio-
lará ésta; pero las necesidades propias del funcionamiento del crédito y las 
circunstancias económicas del país, requieren que provisionalmente exista 
esa adjudicación, conservando la movilidad de la propiedad raíz, resulta 
evidente que no se contraría en el fondo el motivo ni la mente del legislador 
constitucional al considerar esas limitaciones. A mayor abundamiento, no 
hubo, como ya se dijo, votación expresa en el sentido de desechar la adición, 
ni pudo haberla, porque ésta fue retirada por la comisión, por haber sido 
objetada, pero aun recurriendo como medio de interpretación auténtica a 
la ficción de establecer que el criterio de la Asamblea Constituyente fue el 
mismo de la comisión, puede asegurarse que el texto constitucional es suscep-
tible de una interpretación progresiva, acorde con la economía social y con 
el desarrollo evolutivo y progresista del país. El argumento de la objeción, o 
mejor dicho, sus conclusiones, no pueden desarticularse de los hechos en que 
descansa: las condiciones que prevalecían en el país en 1917, por la posición 
especial en que se encontraban los bancos y por el régimen de derecho en que 
se desarrollaban sus actividades; de lo que es lógico concluir que suprimi-
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dos aquellos privilegios, reorganizado el régimen bancario de la República, 
sobre bases distintas más acordes con la equidad y más bien encausadas para 
derivar los resultados de la función económica de los bancos hacía el colec-
tivo beneficio y no para el singular privilegio de los capitales privados con 
interés en aquellas instituciones, la conclusión obtenida entonces ya no puede 
valer después, y desaparecida la causa del temor de consagrar un sistema  
de privilegios en perjuicio de los pobres, o con más propiedad de la conve-
niencia social o colectiva, desaparece también la repugnancia para admitir 
que aquella adición propuesta, no pugna con el espíritu filosófico, con la causa 
esencia, con la razón motriz en la que se inspiró el Constituyente de proteger 
el libre juego de la riqueza pública, evitando su estancamiento y defectuosa 
productividad en poder de manos muertas. El momento psicológico en que 
actuaron los legisladores constituyentes, ha cambiado; el sociológico también; 
la evolución no se detiene, y la economía del país requiere que las leyes, aun las  
constitucionales, se interpreten en concordancia y armonía con la época 
en que deben aplicarse, sin desatender a las variantes y modalidades que 
presenta el progreso económico y a los organismos encargados más cuidado-
samente de llenar una verdadera necesidad social. La adjudicación temporal 
para los bancos, en juicios seguidos por ellos, sin privilegio procesal alguno, 
exactamente en las condiciones de cualquier particular y después de que no 
se han conseguido postores en la almoneda, sólo podría estimarse encaminada 
al desacato de la prohibición constitucional de adquirir y administrar, si esa 
temporalidad corriese riesgo de convertirse en perpetuidad; pero aun siendo 
así, existiendo la prevención expresa de desprenderse de lo adquirido en corto 
plazo, no sólo no se atenta contra el espíritu y objetos verdaderos de la Ley 
Fundamental, sino que conciliándose intereses respetables, se garantiza el 
desarrollo de una importante rama de la economía nacional.

Amparo civil en revisión 2005/36. Banco Hipotecario de Crédito Territorial 
Mexicano, S. A. 2 de diciembre de 1937. Unanimidad de cuatro votos. Ausen-
te: Luis Bazdresch. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 1322

gobierno federal, adquisición de créditos por el.

Es inexacto que de acuerdo con el inciso séptimo, párrafo séptimo del artículo 
27 constitucional, el Gobierno Federal sólo esté facultado para adquirir y 
poseer bienes raíces que estén afectos a un servicio público, pues esa disposi-
ción legal sólo comprende a los Estados, al Distrito Federal, a los territorios y 
a los Municipios de toda la República, cuando expresa que tendrán capacidad 
para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesario para los servicios 
públicos, pero nada dice en relación a capitales impuesto sobre bienes de esa 
misma naturaleza, ni comprende a la Federación, lo que es natural, porque de 
lo contrario, estaría en contradicción con el principio fundamental del pro-
pio artículo 27, sobre que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas 
dentro de los límites del Territorio Nacional, corresponde originariamente a 
la Nación, la cual ha tenido y tiene en todo tiempo el derecho de transferir el 
dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada; ya 
que si en origen, la Nación es la propietaria, claro está que tiene derecho de 
readquirir esa propiedad o de poseer bienes de la naturaleza indicada; pero 
aun suponiendo que la Nación quedara comprendida en esa disposición legal 
y de que por medio de sus órganos de funcionamiento, sólo pudiese adquirir 
los bienes raíces necesarios para los servicios públicos, también sería impro-
cedente la objeción, cuando el bien hipotecado está destinado a un servicio 
público cuyo interés social es evidente razón por la que la adquisición del 
crédito, que lo grava, tiene por objeto garantizar ese servicio.
Amparo civil directo 710/30. González Fernando y coagraviada. 17 de octu-
bre de 1935. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Alfonso Pérez Gasga,  
no votó por las razones que se expresan en el acta del día. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CVII
Página 867

expropiación, requisito de audiencia.

De la fracción VI del artículo 27 constitucional, se desprende que no es a 
la autoridad judicial a la que corresponde hacer la declaratoria de expro-
piación, a pesar de lo dispuesto en el artículo 14 constitucional, porque la 
interpretación de las diversas disposiciones de un mismo cuerpo de leyes, 
debe hacerse en forma que las armonice y no estimándolas opuestas o con-
trarias, razón para la cual debe considerarse como una excepción a la regla 
general del citado artículo 14, el caso de las expropiaciones u ocupaciones 
de la propiedad privada por causa de utilidad pública, por desprenderse así 
de un mandato de la misma Constitución que expresamente faculta a la auto-
ridad administrativa para hacer la declaratoria correspondiente. Por otra 
parte la Ley de Expropiación no puede estimarse violatoria del artículo 27 
constitucional al determinar en forma genérica las causas de utilidad pública, 
ya que no sería posible prever detalladamente todos los casos concretos de 
expropiación en que se considere satisfecho el requisito de la utilidad pública.

Amparo administrativo en revisión 7127/48. Talavera Enrique. 7 de febrero 
de 1951. Unanimidad de cinco votos. Relator: Nicéforo Guerrero.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCII
Página 787

interés jurídico en el amparo (expropiación).

Si los quejosos reclamaron en el amparo la sentencia que declaró propieta-
rios a los terceros perjudicados, de terrenos que aquéllos afirman son de su 
propiedad, no por el hecho de que dichos terrenos hayan sido expropiados 
puede considerarse que hay falta de interés jurídico parte de los promoventes 
del juicio de garantías, que amerite el sobreseimiento. En efecto, no obstante 
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la expropiación, los quejosos conservan una serie de derechos derivados e 
integrantes del de propiedad, como es el de oponerse a la expropiación misma, 
el de exigir el pago de indemnización y todos aquellos que se desprenden del 
artículo 27 constitucional y de la ley orgánica de la materia; en otros términos, 
sus derechos dominicales deben considerarse sustituidos por los derechos de 
que acaba de hacerse mención, y los cuales ponen de manifiesto el interés 
jurídico de los quejosos en la demanda de amparo promovida.

Amparo civil en revisión 8540/43. Vargas Ruiz Florencio y coags. 21 de abril 
de 1947. Mayoría de tres votos. Disidentes: Hilario Medina y Agustín Mercado 
Alarcón. Ponente: Carlos I. Meléndez.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXIX
Página 2882

expropiación, ley federal de.

El artículo 20 de la Ley Federal de Expropiación, es contrario al artículo 
27 constitucional, porque no ordena el pago del valor del bien expropiado, 
a raíz de la fecha en que se priva de la posesión al propietario afectado,  
de acuerdo con la tesis de jurisprudencia de la Corte que dice: “Expropia-
ción, indemnización en caso de.- Como la indemnización, en caso de expro-
piación, es, de acuerdo con el artículo 27 constitucional, una garantía, para 
que ésta sea efectiva y aquélla llene su cometido, es necesario que sea pagada, 
si no en el momento preciso del acto posesorio, sí a raíz del mismo, y de una 
manera que permita al expropiado, disfrutar de ella, por lo que la ley que fija 
un término o plazo para cubrir la indemnización, es violatoria de garantías”.

Amparo administrativo en revisión 2318/42. Rozada Mijares Pedro. 19 de 
septiembre de 1946. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Manuel Bartlett 
B. Ponente: Franco Carreño.

n
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Quinta Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo LXXXVII

Página 1789

expropiación.

La expropiación constituye un acto típico de soberanía, regido por leyes 
de orden público y no por la legislación civil, cuando menos por lo que se 
refiere a las relaciones entre el Estado y el sujeto pasivo de la expropiación. 
En efecto, el artículo 27 de la Constitución General de la República, dice: 
“Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdiccio-
nes, determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de 
la propiedad privada y, de acuerdo con dichas leyes, la autoridad adminis-
trativa hará la declaración correspondiente. El precio que se fijará como 
indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que como valor 
fiscal de ella figura en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este 
valor haya sido manifestado por el propietario o simplemente aceptado por 
él, de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esa base. El 
exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad particular por las 
mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación 
del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a 
resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo 
valor no este fijado en las oficinas rentísticas”. La Ley de Expropiación, por 
su parte, dispone lo siguiente: “Artículo 17. Contra la resolución judicial que 
fije el monto de la indemnización, no cabra ningún recurso y se procederá 
al otorgamiento de la escritura respectiva que será firmada por el interesa-
do, o, en su rebeldía, por el Juez.”; “Artículo 20. La autoridad expropiante 
fijará la forma y los plazos en que la indemnización deberá pagarse, los que 
no abarcaran nunca un periodo mayor de diez años.”. El análisis de estas 
disposiciones demuestra que compete a la autoridad administrativa todo lo 
concerniente a la determinación de los casos en los cuales procede la expro-
piación por causa de utilidad pública, la fijación del precio por concepto de 
indemnización, conforme a las bases que las mismas normas establecen, y la 
forma y plazos para el pago de esa misma indemnización; incumbe, tan sólo 
a la autoridad judicial, la decisión de lo referente a la estimación del valor 
de las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asig-
nación del valor fiscal. Siendo así, no es posible aceptar que la materia que 
corresponde a la autoridad administrativa, puede ser objeto de una demanda 
en juicio ordinario civil federal, porque los actos cometidos durante todo el 
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procedimiento expropiatorio son actos de autoridad, reclamables en la vía de 
amparo y no por medio de una demanda civil federal. Si el actor no propone 
una controversia con el fin de que se decida por lo que toca a la estimación 
del valor de las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha 
de la asignación del valor fiscal, caso que justificaría la intervención de un 
Juez, pero no de esta Suprema Corte de Justicia, sino que exige el pago de 
la indemnización lo cual incumbe a la autoridad expropiante, que es quien 
debe fijar la forma y los plazos en que la indemnización deberá ser cubierta 
y, naturalmente, si procede, o no, el pago de esa indemnización. La resolución 
negativa dictada por dicha autoridad, respecto de ese particular, no debe ser 
reclamada por medio de demanda civil porque, como antes ya se dijo, consti-
tuye un auto de autoridad que puede dar origen al juicio de amparo; lo cual 
excluye toda posibilidad de una reclamación civil ante este Alto Tribunal.

Juicio ordinario federal 11/45. Angeles Rojas Cristóbal. 26 de febrero de 
1946. Mayoría de trece votos. Disidentes: Hilario Medina, Roque Estrada, 
Fernando de la Fuente, Hermilo López Sánchez y Eduardo Vasconcelos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXI
Página 1902

expropiación, quién debe hacer el pago de la indemnización en caso de (legis-
lación de zacatecas).

El decreto de expropiación dictado por el gobernador del Estado de Zaca-
tecas el 4 de septiembre de 1940, es violatorio de garantías, porque no fija 
las fechas y cantidades en que debe hacerse el pago correspondiente, pues el 
artículo 27 constitucional no faculta a las Legislaturas de los Estados para 
que establezcan que el pago de la indemnización lo hagan los particulares 
beneficiados, sino que manda sea cubierta por el Gobierno Local, autorizando 
a los Estados para garantizar el pago, con bonos de la deuda agraria local.

Amparo administrativo en revisión 7816/41. Llaguno de Ortiz María. 4 de 
febrero de 1942. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfonso Francisco 
Ramírez. Relator: Gabino Fraga. 
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Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo LXXXII, 
página 4354, tesis de rubro: “expropiaCión, pago de la indemnizaCión”.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXV
Página 4438

expropiación, el poder judicial tiene facultades para apreciar las causas de 
utilidad pública.

La soberanía de los Estados para establecer las causas de utilidad pública 
que ameritan la ocupación de la propiedad particular, está limitada por el 
Pacto Federal; y como el artículo 27 constitucional se consagra como garantía 
individual, que la expropiación de la propiedad privada sólo podrá realizarse 
por causas de utilidad pública, debe estimarse que la Justicia Federal está 
plenamente capacitada para decidir en el juicio de amparo, si las leyes de 
la Federación o de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, respetan 
esa garantía, esto es, si fijan, para que proceda la ocupación de la propiedad 
particular, causa de real y verdadera utilidad pública y se ordenan el pago 
inmediato de la indemnización correspondiente.

Amparo administrativo en revisión 40/40. Peña Mauro de la, Jr. y coagravia-
das. 7 de mayo de 1940. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Fernando 
López Cárdenas, no intervino en la resolución de este asunto por las razones 
que constan en el acta del día. Relator: Agustín Gómez Campos.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXII
Página 1597

expropiación, utilidad publica como requisito de la.

Si bien es verdad que, conforme al artículo 27 constitucional, es facultad de 
las legislaturas de los Estados, señalar los casos de expropiación por causa 
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de utilidad pública, también lo es que toca a la autoridad administrativa 
comprobar que en determinadas circunstancias, existe la necesidad de 
ocupar la propiedad privada, por reunirse los requisitos necesarios y 
que se está en uno de esos casos previstos por la ley. Ahora bien, si en un 
decreto se estableció que en una poblado o ciudad hay terrenos suficientes 
para cubrir las necesidades de sus habitantes, durante un periodo deter-
minado de tiempo, y la autoridad responsable no ofreció ningún elemen-
to probatorio para desvirtuar esa declaratoria oficial, tal circunstancia 
excluye todo motivo de expropiación forzosa por causa de utilidad pública 
durante el periodo de referencia, ya que, en las condiciones señaladas, no 
existe la necesidad pública de ocupar la propiedad privada en detrimento 
de los intereses de sus propietarios.

Amparo administrativo en revisión 3776/39. Pedroza Valeriano Blandino 
de la, y coagraviados. 30 de octubre de 1939. Unanimidad de cinco votos. 
Relator: José María Truchuelo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXII
Página 3031

expropiación, procedimiento en caso de.

El artículo 27 constitucional no establece procedimiento alguno que deba 
seguirse, para decretar la expropiación, y la Ley de Expropiación de 23 de 
noviembre de 1936, sigue a ese respecto los términos constitucionales, pues 
si bien en su artículo 3o., se dice que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de las autoridades administrativas subalternas, tramitará el expediente de 
expropiación, y en su caso hará la declaración respectiva, el artículo 
8o, de la misma ley establece que en los casos urgentes, se puede ordenar, 
hecha la declaratoria, la ocupación inmediata de los bienes objeto de la 
expropiación; luego la tramitación del expediente a que se refiere la ley, sola-
mente significa que la autoridad administrativa que ordena la expropiación, 
debe cerciorarse de que existe alguna de las causas que la ley establece, sin 
que pueda tener participación alguna la parte o partes afectadas. Además, 
puede agregarse que para la ocupación de los bienes, no se requiere un 
procedimiento judicial, y que las garantías que otorgan los artículos 14 y 16 
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constitucionales, no rigen en materia de expropiación, y tienen solamente 
aplicación, cuando se trata de juicios.

Amparo administrativo en revisión 2902/39. Compañía Mexicana de Petróleo 
“El Aguila”, S.A. y coagraviados. 2 de diciembre de 1939. Unanimidad de 
cuatro votos y mayoría de tres votos en lo relativo al punto cuarto resolu-
tivo. El Ministro Agustín Gómez Campos, no intervino en este negocio, por 
haberse calificado de legal el impedimento que sometió a la consideración de 
la Sala. Disidente: José M. Truchuelo. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LII
Página 72

propiedad priVada, competencia para la ocupación de la.

La facultad establecida en la segunda parte de la fracción VI del artículo 27 
constitucional, está subordinada al derecho que tiene la nación, represen-
tada por sus órganos propios, como son las autoridades federales, o sea, el 
Congreso de la Unión, para dictar las leyes de carácter federal, en relación 
con la facultad que tiene la nación de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público y, por lo mismo, no puede enten-
derse que puedan estar, en algún caso, en contraposición con las facultades 
que puedan poseer la Legislaturas de los Estados, no respetando esa facultad 
soberana de la nación, ejercida por sus órganos federales, pues de no ser así, 
en cada Estado se dictarían medidas contrarias para interpretar el artículo 
27 de la Constitución, y a la postre, la nación quedaría excluida del derecho 
que le concede expresamente aquélla, toda vez que en todos los Estados 
se legislaría de una manera diferente y la acción de los Poderes Federales 
quedaría reducida al distrito y territorios lo cual es inadmisible dentro del 
terreno constitucional.

Tomo LII, página 2948. Indice Alfabético. Amparo 453/37. Prado Pedro 
Vicente. 4 de junio de 1937. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Agustín 
Aguirre Garza. La publicación no menciona el nombre del ponente. Engrose: 
Alonso Aznar Mendoza.
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Tomo LII, página 72. Amparo administrativo en revisión 6656/37. Ahumada 
Antonio. 5 de abril de 1937. Mayoría de cuatro votos. Relator y disidente: 
Agustín Aguirre Garza. Engrose: José M. Truchuelo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo L
Página 2570

expropiación, objetos materia de la.

El propósito manifiesto del Constituyente, al emitir el primer párrafo del 
artículo 27 constitucional, fue vincular el régimen de la propiedad territorial 
de la República, con la tradición jurídica que partió de la época precolom-
bina, la que se mantuvo en lo substancial en la colonia y se conservó en el 
México independiente hasta la expedición de las leyes de minería y del Código 
Civil de la dictadura, que pretendieron nulificarla, refiriendo la institución 
de la propiedad inmobiliaria, al derecho romano y no a sus antecedentes 
legítimos. Al autorizar la desocupación de los bienes particulares, no se quiso 
sino subordinar el interés privado al interés colectivo; hacer prevalecer éste 
sobre aquél; y si esa fue la finalidad que inspiró la declaración del legislador, 
no existe razón bastante para considerar que, en lo tocante a los bienes mue-
bles, la ocupación de la propiedad privada no fue permitida. La justificación 
de la ocupación de la propiedad privada, reside en la utilidad pública que la 
reclama, y no en el dominio eminente que conserva la nación sobre las tierras 
y las aguas; por tanto, no hay posibilidad, por este concepto, para decir que 
la expropiación sólo puede verificarse en los bienes de que trata el primer 
párrafo del artículo 27 constitucional. Además, el legislador no consignó 
limitación expresa alguna a la facultad de expropiar, ni estableció distinciones 
entre los bienes que pudieran ser objeto de la declaratoria de expropiación; 
por lo que no sería jurídica la interpretación por medio de la cual se hiciera 
esa distinción, y al decir “objetos”, en el segundo párrafo del inciso VI, del 
mencionado artículo constitucional, es incuestionable que el Constituyente 
quiso referirse a bienes muebles, porque gramatical y jurídicamente, corres-
ponde con mas acierto el término “objeto” a los bienes muebles, porque no se 
registra su valor en las oficinas rentísticas y porque no puede referirse a las 
tierras y aguas, ya que estas son catastradas; tesis que se encuentra confir-
mada, si se estudia el problema de interpretación, desde el punto de vista de 
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los antecedentes históricos y legislativos, pues no sólo desde 1917 a la fecha, 
sino desde hace ochenta años, el Estado goza de facultad constitucional para 
decretar expropiaciones por causa de utilidad pública, y no únicamente de 
la propiedad raíz, sino de toda clase de bienes. Además, el principio de que la 
propiedad de las personas puede ser afectada por causa de utilidad pública, 
se encuentra consignado también en toda la legislación sobre la materia, 
anterior a 1917, como puede verse en la Ley de Patentes y Marcas de 1903, 
en la ley de 13 de septiembre de 1890 y en la de 31 de mayo de 1892. Es, 
pues, una inconsecuencia, pretender que la Constitución vigente, que entraña 
un progreso jurídico y social respecto a las de 1857, restrinja la facultad de 
expropiar a la propiedad territorial, y debe decirse que la expropiación 
de la propiedad privada, que autoriza el artículo 27 constitucional, por causa 
de utilidad pública y mediante indemnización, puede afectar a toda clase de 
bienes de las personas, esto es, a inmuebles, muebles y derechos y, por tanto, 
el Decreto número 228, expedido por la legislatura del Estado de Yucatán, el 
27 de mayo de 1935, no es anticonstitucional.

Amparo administrativo en revisión 605/32. Castellanos viuda de Zapata 
Mercedes. 8 de diciembre de 1936. Mayoría de tres votos. Disidentes: Jesús 
Garza Cabello y José María Truchuelo. Excusa: Alonso Aznar Mendoza. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIX
Página 2439

nacionalización de bienes, a las autoridades judiciales corresponde la ejecu-
ción de las sentencias que conceden el amparo en contra de la.

Tanto de los artículos transitorios 1o, 2o, 3o, y 4o de la Ley de Nacionalización 
de Bienes, de treinta de agosto de mil novecientos treinta y cinco, como de 
los transitorios 1o, 2o, 3o, 4o, 5o y 6o de la de diciembre de mil novecientos 
cuarenta, se desprende que no obstante que esta última derogó y no aprobó la 
anterior, de agosto de mil novecientos treinta y cinco, si tuvo el propósito claro 
de desplazar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de todo lo relativo a 
los procedimientos de nacionalización de bienes, inclusive de la cumplimenta-
ción de las ejecutorias de amparo, pronunciadas en la materia, contra actos de 
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dicha secretaria de hacienda, de la misma manera que la citada ley de agosto 
de mil novecientos treinta y cinco desplazó a las autoridades judiciales de todo 
procedimiento sobre nacionalización, inclusive de la cumplimentación de las 
ejecutorias recaídas o que recayeran en los juicios de amparo, promovidos 
contra actos de dichas autoridades judiciales, que hubiesen intervenido en los 
procedimientos de nacionalización, estableciendo expresamente aquella ley 
de mil novecientos treinta y cinco, que tal cumplimentación correspondería 
a la secretaria de hacienda; y si la ley en vigor no contiene una disposición 
análoga expresa, en favor de las autoridades judiciales, ante quienes deben 
ejercitarse las acciones que corresponden a la nación, con arreglo a la propia 
ley vigente, sin duda se debe esto a que el legislador la estimó redundante, ya 
que claramente se infiere su propósito de excluir en materia de nacionalización 
de bienes, de un modo absoluto a la Secretaría de Hacienda al establecer en 
los artículos 3o y 4o, transitorios, de la repetida ley vigente, que la aludida 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus dependencias, remitirán desde 
luego a la Procuraduría General de la República, los expedientes relativos 
a nacionalización de bienes en los que no se haya dictado aun resolución 
provisional de ocupación; y que los expedientes en trámite, por oposición 
de los afectados, en los que solamente falte dictarse la resolución definitiva 
a que alude el artículo 26 de la ley que se deroga; se remitirán desde luego 
al Juzgado de Distrito que corresponda, el que, previo auto de radicación, 
citará a las partes para sentencia. Por lo demás, la observancia de las leyes 
que fijan competencia, es de orden público; y siendo obvio que la ley de 
nacionalización vigente, de diciembre de mil novecientos cuarenta, invistió 
nuevamente a las autoridades judiciales, de las funciones de que las privó la 
de mil novecientos treinta y cinco, para darlas a la Secretaría de Hacienda, 
es claro que habiendo recuperado sus facultades en la materia las aludidas 
autoridades judiciales, sustituyendo a la propia Secretaría de Hacienda, de 
acuerdo con lo dispuesto en la citada ley de nacionalización vigente, no sería 
lógico ni jurídico que solamente se quitaran a dicha secretaría algunas de 
las funciones que tenía conforme a la ley de mil novecientos treinta y cinco, 
dejándole otras, como por ejemplo, la ejecución de la sentencia de amparo de 
que se trata, según equivocadamente pretende el ciudadano Juez de Distrito 
quejoso. Por tanto, la ejecución o cumplimiento de la sentencia que conce-
dió el amparo y protección de la Justicia Federal a los agraviados, contra la 
resolución de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que declaró proce-
dente la nacionalización de los bienes de la propiedad de dichos agraviados, 
a que se contrae la propia ejecutoria, ya no corresponde a dicha Secretaría, 
sino al ciudadano Juez de Distrito, promovente de la queja, con arreglo a la 
ley de nacionalización vigente, y atenta la jurisdicción territorial de dicho 
funcionario judicial; por lo que estando arreglada a derecho la resolución 
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recurrida por esta vía, debe ser confirmada, declarándose infundada la queja 
que contra ella se formula.

Queja en amparo administrativo 556/43. Juez Segundo de Distrito en el Esta-
do de Puebla. 3 de febrero de 1944. Unanimidad de cinco votos. Relator: 
Manuel Bartlett Bautista.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XL
Página 1857

ocupación administratiVa de bienes, conforme al artículo 27 constitucional.

Dice el párrafo cuarto de la fracción VII, del párrafo séptimo, del artículo 
27 constitucional: “el ejercicio de las acciones que corresponden a la nación, 
por virtud de las disposiciones del presente artículo, se hará efectivo por el 
procedimiento judicial; pero dentro de ese procedimiento y por orden de los 
tribunales correspondientes, que se dictará en el plazo máximo de un mes, las 
autoridades administrativas procederán, desde luego, a la ocupación, admi-
nistración, remate o venta de las tierras de que se trate y todas sus accesiones, 
sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas autoridades, 
antes de que se dicte sentencia ejecutoriada”. Ahora bien, si el procurador 
general de la República entabla un juicio ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, sobre reivindicación de inmuebles, porque son propiedad de la 
Federación y no se ha trasmitido la propiedad de ellos al demandado, en los 
términos del párrafo primero del artículo 27 constitucional, y son de dominio 
público, claro es que aquellas condiciones se realizan plenamente, puesto 
que la nación, interesada en defender su propiedad originaria, somete a un 
tribunal de justicia el ejercicio de una acción reivindicatoria sobre propiedad 
de tierras de la nación, con sus accesiones. La sentencia que defina el juicio, 
declarará si la nación tiene o no derecho a esos bienes; pero, entretanto, 
procede el aseguramiento de ellos, para los fines que el citado precepto cons-
titucional indica; esto es, para su ocupación, administración, remate o venta; 
privilegio que expresamente se concede a la nación sobre los particulares, 
para garantizarle y aun anticiparle los resultados del juicio, evitando demoras 
que redundarían en perjuicio de los intereses nacionales. El precepto que se 
comenta no limita los efectos de la ocupación, a determinada clase de tierras; 
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y como por otra parte, las acciones que la nación ejercita, son aquellas que 
pueden fundarse o nacer por virtud de las disposiciones del artículo 27, es 
preciso convenir que no hay ninguna razón para declarar que la ocupación 
únicamente se refiere a tierras, entendiéndose por ellas, los predios rústicos 
y los enclavados cerca o dentro del perímetro urbano, ya que unas y otras 
quedan comprendidas dentro de la acepción genérica de propiedad originaria 
de la nación, cuando ésta no ha transmitido el dominio de esas tierras a los 
particulares, de conformidad con el párrafo primero del repetido artículo 
27 constitucional. Por lo que toca a las construcciones, constituyen las acce-
siones de las tierras, y aquéllas están comprendidas dentro de la materia de 
la ocupación administrativa; y, por otra parte, de admitir la interpretación 
contraria, bastaría construir en un predio, para que quedara fuera del con-
cepto de tierra, y, de esta manera, los derechos de la Federación en caso de 
que existieran, se volverían ilusorios.

Incidente de ocupación administrativa de bienes 5/33. Procurador General 
de la República. 26 de febrero de 1934. Unanimidad de trece votos. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente. 

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXV
Página 957

nacionalización de bienes.

La ocupación provisional de los bienes que tratan de nacionalizarse, tiene 
su fundamento jurídico en lo prescrito en el artículo 27 de la Constitución, 
y para que dicha ocupación se resuelva justificadamente, se requiere que 
cuando se pide amparo contra ella o contra su revocación, se estudie con 
toda amplitud la cuestión relativa, por lo que la demanda de amparo no debe 
desecharse, alegando que se trata de una simple cuestión procesal, que puede 
ser remediada en la sentencia definitiva.

Amparo civil. Revisión del auto que desechó la demanda 4356/31. Ministerio 
Público Federal. 11 de junio de 1932. Mayoría de cuatro votos. Disiden-
te: Francisco Díaz Lombardo. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.
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Quinta Época:

Tomo XXXIV, página 1963. Amparo civil en revisión 1563/31. Ministerio 
Público Federal. 2 de abril de 1932. Unanimidad de cuatro votos. Ausen-
te: Francisco Díaz Lombardo. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI
Página 915

nacionalización de bienes.

En los asuntos de nacionalización de bienes propiamente hablando, no es 
parte la Federación, sino la nación, aunque ésta sea representada por los 
órganos materiales representativos de aquélla; por tanto, es evidente que 
dichos juicios no son de la competencia exclusiva de la Suprema Corte de 
Justicia, sino de la de los Juzgados de Distrito; criterio que se basa en todas 
las disposiciones pertinentes, desde la Constitución de 1857 a la actual; y las 
disposiciones del párrafo cuarto de la fracción VII del artículo 27 constitu-
cional, aunque pudieran conceptuarse como una restricción de las garantías 
que otorgan los artículos 14 y 16 constitucionales, en favor de la nación, 
deberían entenderse en cuanto a la parte demandada, y no con relación a 
tercero, contra quien no se endereza la acción, y quien, por lo mismo, no debe 
con sus bienes prestar una garantía a favor de la nación, por el resultado 
del juicio, que es lo que en principio persigue el artículo 27 constitucional.

Amparo civil en revisión 1054/27. Hernández de Adán Ramona. 30 de mayo 
de 1929. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXI, pági-
na 935, tesis de rubro: “naCionalizaCión de bienes”.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tomo III, Parte SCJN
Tesis 25 
Página 20

bienes nacionales.

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, respecto de los 
bienes que le pertenecen por virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Carta Magna, se hará efectivo por el procedimiento judicial. Tratándose de 
bienes que la Constitución estima nacionales y sobre los cuales haya surgido 
contención, es necesario para intervenirlos, que, como consecuencia del juicio 
previo constitucional, que deberá ventilarse, para cumplir así lo mandado por 
el artículo 27, la autoridad judicial correspondiente resuelva que tales bienes 
deben ser intervenidos. La intervención de bienes que se juzguen nacionales, 
sin el previo juicio correspondiente, importa una violación de garantías. 
Esta declaración no prejuzga en manera alguna, sobre la facultad que tiene 
el Presidente de la República para declarar qué bienes son de la Nación.

Quinta Época:

Amparo en revisión 276/18. Orozco Miguel. 28 de abril de 1921. Unanimidad 
de ocho votos.

Amparo en revisión 301/18. L. de Guevara y Peña María Concepción y coags. 
28 de abril de 1921. Unanimidad de ocho votos.

Tomo VIII, pág. 1149. L. de Guevara y Peña María. 29 de abril de 1921.

Amparo en revisión 500/18. Suárez vda. de Carmona Francisca. 29 de abril 
de 1921. Unanimidad de ocho votos.

Amparo en revisión 559/18. Del Muro Catarino J. 29 de abril de 1921. Una-
nimidad de ocho votos.

n
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Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CIV
Página 737

comunidades indígenas, personalidad jurídica de las.

Al reconocerse capacidad de goce de ejercicio, por la fracción VII del artículo 
27 constitucional, a los núcleos de población que de hecho o por derecho guar-
den el estado comunal, para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas 
que les pertenecen, es indudable que se les otorga también personalidad para 
defender esa situación. Donde el ordenamiento jurídico reconozca capacidad, 
necesariamente tiene que conferir personalidad, por ser ésta una aptitud 
para ser titular de derechos y obligaciones, lo cual constituye precisamente 
la capacidad de goce de los sujetos de derecho. Además, de lo dispuesto por 
la fracción VI del artículo 27 citado, se advierte que los núcleos de población 
que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, son considerados 
como corporaciones civiles, y que dichos núcleos están capacitados para 
tener en propiedad determinados bienes. Ahora bien, el empleo del término 
“corporación civil”, equivale al reconocimiento de personalidad jurídica a 
quien se aplica, y además, esto es una consecuencia necesaria de la capacidad 
de goce que se admite al permitir que esos núcleos de población puedan tener 
en propiedad bienes determinados, ya que no puede concebirse la existencia 
del derecho de propiedad sin un titular.

Amparo civil en revisión 1929/48. Méndez Serratos Alejo. 21 de abril de 
1950. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Roque Estrada no intervino 
en este asunto por las razones que constan en el acta del día. Ponente: Vicente 
Santos Guajardo.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXI
Página 110

comunidades agrarias, existencia de las. 

Comprobado que una comunidad indígena fue constituida desde la época 
colonial, con títulos de propiedad sobre determinados terrenos, el hecho de 
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que en una acta de asamblea no se especifiquen detalladamente los centros 
de población rural que actualmente la forman, no quita validez a dicha acta.

Amparo civil directo 1664/53. Comunidad Indígena de Coronilla. 2 de julio 
de 1954. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

Véase Jurisprudencia 38/85 In Fine Tercera Parte.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXIX
Página 1516

comisariados ejidales, facultades de sus presidentes. 

La intervención de los comisariados ejidales en materia de distribución de 
parcelas, se limita exclusivamente a cumplir y hacer cumplir los acuerdos 
que tomen las asambleas generales de ejidatarios. En consecuencia, la orden 
del presidente de un comisariado ejidal de entregar una parcela, es violatorio 
de garantías.

Amparo administrativo en revisión 4383/46. Xochipiltecatl Isidoro. 9 de 
agosto de 1946. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfonso Francisco 
Ramírez. Ponente: Franco Carreño.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIV
Página 669

restitución de tierras. 

El legislador constituyente quiso que los motivos que puedan impedir la 
restitución de tierras, por más justos y legítimos que sean, no fueran un 
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motivo para que subsistiera la situación angustiosa de los pueblos, y entonces 
instituyó la dotación de tierras, queriendo establecer, de esta manera, que en 
ningún caso dejara de darse a los pueblos las que necesitaran.

Amparo administrativo en revisión 2173/25. Jaime Ignacio. 19 de noviembre 
de 1928. Mayoría de seis votos en cuanto al segundo punto, siendo disidentes 
los Ministros Francisco Díaz Lombardo, Sabino M. Olea, Gustavo A. Vicencio, 
Leopoldo Estrada y Francisco M. Ramírez; mayoría de diez votos en cuanto 
al tercer punto, siendo disidente el Ministro Francisco Díaz Lombardo. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIV
Página 34

pequeña propiedad.

La pequeña propiedad no puede juzgarse exclusivamente con relación a la 
extensión superficial, o sea, con relación únicamente al objeto del derecho 
de propiedad, sino que debe atenderse a que en ella, entran como factores 
el objeto del derecho, la naturaleza del derecho mismo y, principalmente, 
para la materia agraria, el sujeto del derecho, de suerte que no puede con-
siderarse como pequeño propietario, para los efectos de las leyes agrarias, a 
quien, además de una pequeña propiedad, tiene otras en rumbos diferentes, 
cerca o lejos del pueblo beneficiario que constituyan en conjunto una gran 
propiedad, porque la finalidad de esas leyes no es dividir físicamente la 
extensión territorial, sino crear el mayor número de pequeños propietarios, 
y satisfacer el mayor número de necesidades agrícolas de individuos, y no 
permitir el establecimiento de muchas parcelas, que pertenezcan todas a un 
solo individuo.

Amparo administrativo en revisión 1544/26. Navarro Rebeca y coagraviados. 
5 de septiembre de 1928. Mayoría de nueve votos. Disidente: Francisco Díaz 
Lombardo. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXII
Página 1961

patrimonio familiar, debe inscribirse en el registro.

Si bien el artículo 27, fracción XVII, inciso g) de la Constitución General de 
la República establece: “Las leyes locales organizarán el patrimonio fami-
liar, determinando los bienes que deben constituirlo, sobre la base de que 
deberá ser inalienable y no estará sujeto a embargo, ni a gravamen alguno”; 
procede advertir que un artículo de la ley ordinaria no es inconstitucional 
cuando va más allá de los términos de la Constitución Federal, sino cuando 
contraría la propia Constitución. El artículo 931 del Código Civil del Dis-
trito Federal, conforme al cual el patrimonio familiar debe inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad, lleva adelante el espíritu del artículo 27 
constitucional, ya que esta norma faculta al legislador local para organizar 
el patrimonio familiar sobre la base de que será inalienable, y la institución 
del registro persigue precisamente el respeto por parte de terceros de los 
derechos inscritos en el Registro Público de la Propiedad.

Amparo civil directo 1613/38. Moraz de Romero Manuela. 8 de noviembre 
de 1954. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 4035

patrimonio familiar, es inalienable e inembargable.

Al establecer el inciso g fracción XVII del artículo 27 constitucional, de una 
manera clara y terminante, que el patrimonio de familia no debe ser inaliena-
ble, y que no estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno, es porque quiso 
excluir, también, los gravámenes o embargos fiscales, pues habló en forma 
absoluta y sin distinción, y es bien sabido que donde la ley no distingue, nadie 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

186 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

puede distinguir, y por otra parte, si subsistiesen los embargos fiscales sobre 
el patrimonio de familia, entonces éste ya estaría sujeto a algún embargo o 
gravamen y existirían éstos, a pesar de que la Constitución está usando de 
la expresión concluyente y exclusiva, “ninguno”, es decir, existiría alguno, 
que es cosa enteramente contraria a la expresión “ninguno” de que usa la 
Constitución. Ahora bien, aun suponiendo que no se pudiese hacer efectivo 
un impuesto predial sobre un patrimonio de familia, tal cosa no significaría 
una exención de impuestos, prohibida por el artículo 28 constitucional, des-
de el momento en que todos los conceptos de la Carta Fundamental, deben 
entenderse relacionados o limitados entre sí y, en último caso, el artículo 27 
constitucional contendría, en este punto, (si se supusiera que por no poderse 
hacer efectivos los impuestos prediales en el patrimonio familiar, esto cons-
tituyera una exención), una limitación al propio artículo 28, ya que, como 
antes decimos, no se trata de declarar la exención de impuestos al patrimonio 
de familia, sino de declarar que éste no puede ser embargado, rematado ni 
enajenado en manera alguna, por prescripción terminante del artículo 27 
constitucional.

Amparo administrativo en revisión 640/35. Alcaraz Angela, por sus menores 
hijos. 21 de noviembre de 1935. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
M. Truchuelo. Relator: Agustín Aguirre Garza.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CIV
Página 492

código agrario, irretroactiVidad del. 

La Suprema Corte de Justicia ha admitido la constitucionalidad de la aplica-
ción de los Códigos Agrarios que han regido situaciones jurídicas anteriores 
a la expedición de esos ordenamientos, en virtud de que, siendo las leyes 
agrarias orgánicas del artículo 27 constitucional, en cuanto se refieren a eji-
dos, son de orden público y, por tanto, su aplicación no es retroactiva, aun 
cuando la existencia del derecho que regulen sea anterior a ellas.

Amparo civil directo 763/43. Taboada Virgilio. 19 de abril de 1950. Unanimi-
dad de cuatro votos. El Ministro Roque Estrada no intervino en la resolución 
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de este asunto por las razones que constan en el acta del día. Ponente: Carlos 
I. Meléndez.

n
Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVI
Página 2412

nacionalización, resoluciones en caso de. 

Si la Ley de Nacionalización no es una ley privativa, por su carácter de 
generalidad, tampoco puede decirse que haya creado un tribunal especial 
por la facultad que concede al secretario de Hacienda, no propiamente para 
que pronuncie una sentencia judicial, sino para que declare que, conforme 
a un precepto constitucional, un bien determinado es de la propiedad de la 
nación, por su dominio soberano sobre las tierras y aguas comprendidas en el 
territorio nacional, y su derecho para trasmitir el dominio de ellas a los par-
ticulares, constituyendo la propiedad privada, limitando la capacidad de éstos 
para adquirirlos y para privar a determinadas asociaciones y corporaciones 
o administrar bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos, y la Secretaría 
de Hacienda no dicta una resolución decisoria, sino únicamente cumple con 
la Constitución, dando las razones por las cuales entra en posesión de los 
bienes que la Suprema Ley del país, señala como de la propiedad de la nación.

Amparo administrativo en revisión 5185/37. G. de Quevedo Concepción. 30 
de junio de 1938. Unanimidad de cuatro votos. Relator: José María Tru-
chuelo.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVI
Página 1074

artículo 27 constitucional.

El propósito manifiesto del Constituyente de Querétaro, al expedir el artícu-
lo 27 de la Carta Federal, fue vincular el régimen jurídico de la propiedad 
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territorial en México, con el que regía en la época colonial, nulificando la 
tradición jurídica de nuestros códigos, que lo refieren al derecho romano 
y no a las leyes y disposiciones de Indias, que son sus antecedentes legí-
timos, régimen en el cual la situación jurídica de dicha propiedad, era la 
de ser privada de los soberanos de España, inalienable e imprescriptible. 
Numerosas leyes de Indias demuestran esto: esas leyes disponían hasta de 
las personas, y si los reyes consideraban como de su propiedad particular a 
los individuos, no podían menos de considerar lo mismo cuanto significase 
riqueza; los derechos que los reyes concedieron, siempre tuvieron un carácter 
condicional, y en cuanto a los monumentos arqueológicos, las leyes colonia-
les sólo autorizaban su aprovechamiento en un tanto porciento, para los 
descubridores, sin que pudiera trasmitirse su dominio a los particulares. Al 
independizarse la colonia, la República Mexicana asumió todos los derechos 
de propiedad que a los reyes de España correspondían, y, por lo mismo, este 
patrimonio ingresó a la nación toda, y no a las partes que entonces constituían 
el territorio, (provincias, intendencias, capitanías, etcétera), y mucho menos 
pudo pasar ese patrimonio a los Estados de la República, cuya existencia ni 
siquiera estaba entonces bien definida.

Controversia constitucional 2/32. Entre la Federación y el Estado de Oaxaca. 
3 y 17 de octubre de 1932. Mayoría de catorce votos, en cuanto al primer 
punto resolutivo, mayoría de nueve votos respecto de las demás proposi-
ciones. Los Ministros Díaz Lombardo, Calderón y Urbina no asistieron a la 
sesión en que se decidieron los últimos puntos. Disidentes: De la Fuente y 
Couto, Guzmán Vaca, Barba y Julio García. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV
Página 222

propiedad.

El artículo 27 constitucional establece un derecho para el Estado y no para 
los particulares, al declarar: que la nación tiene el de transmitir a éstos, 
constituyendo la propiedad, el dominio de las tierras y aguas comprendidas 
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dentro de los límites del territorio nacional; el de establecer sobre la pro-
piedad privada, las modalidades que dicte el interés público; y el de regular 
el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación.

Amparo administrativo en revisión. Rojas de la Torre Francisco. 12 de enero 
de 1924. Mayoría de seis votos. Excusa: Francisco Díaz Lombardo. Disiden-
tes: Sabino M. Olea y Francisco M. Ramírez. La publicación no menciona le 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXIV
Página 446

expropiación forzosa, características de la (contratos celebrados por el esta-
do, como persona de derecho priVado). 

La expropiación forzosa es un procedimiento de derecho público mediante el 
cual la administración adquiere la propiedad de un bien cualquiera, a cambio 
de la indemnización correspondiente. Sus características son las siguientes: 
a) es un acto de autoridad y, por consiguiente, de ejecución irresistible; b) es 
un acto de la administración o de un particular subrogado en sus derechos; 
c) tiene por materia bienes ajenos; d) se basa en motivos de interés público; y 
e) ha de mediar indemnización. Ahora bien, la compraventa celebrada por el 
Departamento del Distrito Federal, aunque sea por motivos de utilidad públi-
ca (ampliación de una calle), no tiene las características de la expropiación, al 
no actuar dicho departamento como autoridad, haciendo uso de su imperium, 
sino como persona de derecho privado, y al no mediar indemnización, sino 
un convenio con los vendedores sobre cosa y precio. No es exacto, por otra 
parte, que la expropiación y la compraventa de derecho privado para fines 
de utilidad pública produzcan efectos jurídicos idénticos; y aunque puede 
existir relación entre la compraventa y la expropiación forzosa, en cuanto al 
motivo de uno y otro actos (la utilidad pública), esa relación no quiere decir, 
en sentido lógico, que la expropiación sea el antecedente de la compraventa, 
pues ésta no es consecuencia de aquélla.

Amparo civil directo 4223/51. García González viuda de Mestas Rosa y coag. 
27 de noviembre de 1952. Mayoría de tres votos. Disidentes: Vicente Santos 
Guajardo y Rafael Rojina Villegas. Relator: Hilario Medina.
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CIX
Página 2490

expropiación por causa de utilidad publica (es facultad y no obligación). 

La expropiación es facultad de que goza el Ejecutivo Federal, quien puede 
decretarla cuando estime que es benéfica a la colectividad, llámese Municipio, 
Estado o Nación, debiendo expresar a qué beneficio social o necesidad de 
orden público responde aquélla. El Ejecutivo puede expropiar, ya sea por 
espontánea determinación, o bien a solicitud de parte interesada; pero no 
puede obligarse al propio Ejecutivo a decretar la expropiación ni a reconocer 
la causa de utilidad pública que ante él se invoque, por muy probada que 
se estime su existencia; de suerte que, si el Ejecutivo niega la procedencia 
de la expropiación, no viola en perjuicio de los solicitantes garantía alguna 
constitucional.

Amparo administrativo en revisión 6311/47. Empleados Federales En el Esta-
do de San Luis Potosí. 17 de septiembre de 1951. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Franco Carreño. Ponente: Alfonso Francisco Ramírez.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXII
Página 3035

expropiación a un concesionario, indemnización en caso de. 

Si el acto reclamado en el amparo, se hace consistir en la falta de indemni-
zación, porque se imposibilite con la expropiación, al beneficiario de una 
concesión otorgada para la explotación de la riqueza nacional, para continuar 
esa explotación, el amparo debe negarse, si la indemnización comprende el 
pago del capital invertido, para poner en estado de producción la industria 
de que se trate, así como el pago del invertido en los bienes muebles e inmue-
bles de la negociación, pues en tales condiciones, se satisface cumplidamente 
el requisito establecido en la fracción II del artículo 27 constitucional, que 
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preceptúa que ninguna expropiación podrá llevarse a cabo sino por causa 
de utilidad pública y mediante indemnización. El punto de vista anterior se 
corrobora si se toma en consideración que la Suprema Corte de los Estados 
Unidos de Norte América, en varias de sus resoluciones no ha estimado como 
un valor, a la concesión otorgada, a no ser por los gastos legítimos erogados 
para obtenerla del Estado; además de que la doctrina en materia de conce-
siones administrativas, en cuanto a las características y finalidad de la misma, 
conduce necesariamente al criterio anteriormente expuesto.

Amparo administrativo en revisión 2902/39. Compañía Mexicana de Petróleo 
“El Aguila”, S.A. y coagraviados. 2 de diciembre de 1939. Unanimidad de 
cuatro votos y mayoría de tres votos en lo relativo al punto cuarto resolu-
tivo. El Ministro Agustín Gómez Campos, no intervino en este negocio, por 
haberse calificado de legal el impedimento que sometió a la consideración de 
la Sala. Disidente: José M. Truchuelo. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo L
Página 2570

expropiación, objetos materia de la.

Es indudable que la voluntad del Constituyente fue autorizar la expropia-
ción de toda clase bienes, inmuebles, muebles y derechos, pues por razón 
de su contenido, es decir, por la naturaleza de la materias que tratan los 
párrafos primero y segundo del artículo 27 constitucional, carecen de nexo 
que los liguen, de tal manera que no puede afirmarse que el segundo este 
regido o relacionado con el anterior, pues siendo distintas las materias que 
tratan, no pueden haber relación entre los preceptos que los contiene, si 
el legislador no estableció expresamente la unión entre ambos. Y por la 
razón de la finalidad que persigue el legislador, al establecer las normas 
constitutivas dichas, no se puede admitir que la expropiación sólo pueda 
verificarse en bienes raíces.

Amparo administrativo en revisión 605/32. Castellanos viuda de Zapata 
Mercedes. 8 de diciembre de 1936. Mayoría de tres votos. Disidentes: Jesús 
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Garza Cabello y José María Truchuelo. Excusa: Alonso Aznar Mendoza. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVIII
Página 2918

expropiación, naturaleza jurídica de la.

La expropiación es el acto por el cual el Estado, en beneficio de la colectividad, 
priva al particular de algún bien que le pertenece en propiedad, pagándole 
el precio correspondiente. Frente a este derecho del poder público, ninguno 
se reconoce a los particulares, ya no sólo como propietarios, sino con mayor 
razón como acreedores que hacen derivar el suyo, de los que correspon-
den al dueño. Por la naturaleza del acto expropiatorio, el poder público no  
tiene que entenderse más que con el propietario del bien afectado, de tal 
manera que solamente en el caso en que la propiedad se encontrase des-
membrada, tendría que darse la intervención en el procedimiento, a aquéllos 
que se encontraren disfrutando de los diversos atributos que el derecho 
de propiedad confiere, por lo que es manifiesto que el acreedor hipoteca-
rio, como cualquiera otro que tuviese derechos reales de diversa naturaleza 
sobre el inmueble expropiado, carecen de acción que ejercitar en contra del 
poder público y, consecuentemente, de garantías que defender, por lo que la 
demanda de amparo que contra el acto expropiatorio interponga cualquier 
acreedor, es manifiestamente improcedente.

Amparo administrativo en revisión 1554/33. Aguilar Joaquín Jr. 26 de agosto 
de 1933. Mayoría de tres votos. Disidentes: Jesús Guzmán Vaca y Luis M. 
Calderón. Relator: José López Lira.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII
Página 1465

expropiación por causa de utilidad pública.

La expropiación no puede considerarse que no sea de utilidad pública, por-
que los beneficiados directamente con ella, sean particulares, si tal expropia-
ción redunda en beneficio de la salubridad pública y mejoramiento general; 
pero para que no se considere atentatoria, es necesario que las autoridades 
que la lleven a cabo, demuestren que existe utilidad pública, precisamente 
en la expropiación que se trata de hacer.

Amparo administrativo en revisión 1631/24. Bartels Pablo J. H., sucesión de. 
22 de diciembre de 1925. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Francisco Díaz 
Lombardo y Manuel Padilla. Disidentes: Ernesto Garza Pérez, Francisco M. 
Ramírez y Teófilo H. Orantes. Ponente: Teófilo H. Orantes.

Véanse:

Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época:

Tomo XXVIII, página 2110, tesis de rubro: “utilidad públiCa”.

Tomo XXIX, página 1592, tesis de rubro: “expropiaCión por Causa de 
utilidad públiCa”.

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Tercera Parte, 
Segunda Sala, página 744, tercera tesis relacionada con la jurisprudencia 418, 
de rubro: “expropiaCión por Causa de utilidad públiCa”.

n
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Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXV, mayo de 1993
Tesis P. XXVI/93
Página 28

inVasión de esferas. un decreto federal expropiatorio no inVade la soberanía 
de un estado por afectar un inmueble ubicado en una entidad federatiVa.

No es exacto que un decreto federal por medio del cual se expropian pre-
dios ubicados en el territorio de una entidad federativa invadan su esfera 
de competencia. El artículo 27, fracción VI, de la constitución faculta a la 
Federación, a través de las leyes que expida el Congreso de la Unión, a deter-
minar los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 
privada, para que, de conformidad con tales leyes se haga la declaración 
correspondiente. Por otra parte, los artículos 42 y 43, fracción I, en relación 
con el 133 de la Constitución, determinan que la validéz espacial de las leyes 
federales se extiende a todo el territorio nacional. Por tanto, debe conclirse 
que el Estado Federal no tiene limitada su esfera de acción a una porción del 
territorio mexicano y no es óbice que los predios expropiados se encuentren 
en la jurisdicción territorial de una entidad federativa, puesto que la suma 
de facultades que contiuye tal jurisdicción no es oponible al ejercicio de la 
potestad expropiatoria del Gobierno Federal. Por tales motivos un decreto 
federal expropiatorio no viola el principio de distribución de competencias 
consagrado por el artículo 124 constitucional.

Amparo en revisión 998/91. Gaspar Rivera Torres (sucesión). 17 de febrero 
de 1993. Mayoría de diecisiete votos. Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. 
Secretario: Gabriel Ortíz Reyes.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el marte veinte de abril en 
curso, por unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros Presidente 
Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, José 
Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes García, Luis Fernández Doblado, 
José Antonio Llanos Durante, Víctoria Adato Green, Samuel Alba Leyva, 
Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio 
Gonzáles Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, 
Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Ser-
gio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, con el número XXVI/93, la tesis que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de juris-
prudencia. Ausentes: Noé Castañón León y Felipe López Contreras. México, 
Distrito Federal, a veintidós de abril de mil novecientos noventa y tres.

n



1

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional 

Artículo 28

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, febrero de 2005, p. 1691
Tesis I.15o.A.22 A, aislada, administrativa

ExEncionEs tributarias. En El EjErcicio dE la facultad rEglamEntaria no puEdEn 
modificarsE los ElEmEntos EsEncialEs dE EsE bEnEficio fiscal, limitarsE o con-
dicionarsE su aplicación.

De la interpretación relacionada de los artículos 28, párrafo primero, 31, frac-
ción IV, 49, 50, 70 y 73, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desprende que conforme al principio de reserva de 
ley, el Congreso de la Unión tiene la facultad de imponer las contribuciones 
necesarias para cubrir el gasto público federal, estableciendo en una ley los 
elementos esenciales de esas contribuciones y, en su caso, las exenciones que 
estime necesarias, así como los elementos y limitaciones de estas últimas. En esos 
términos, tratándose de exenciones establecidas por el órgano legislativo, no 
corresponde al ejercicio de la facultad reglamentaria consagrada en el artículo 
89, fracción I, de la Carta Magna, la precisión o modificación de sus elementos 
o alcances, pues además de que esto viola el principio de reserva en comento, 
podría hacer nugatoria o inaplicable la exención prevista en la ley, contravi-
niéndose la voluntad del legislador. Por consiguiente, es inconcuso que resulta 
inconstitucional cualquier disposición reglamentaria que modifique de alguna 
manera ese beneficio fiscal, condicione o restrinja su aplicación.

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Amparo en revisión 192/2004. Presidente de la República. 17 de noviembre 
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretaria: 
Lilia Maribel Maya Delgadillo.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 536
Tesis 2a./J. 181/2004, jurisprudencia, constitucional, administrativa

controlEs volumétricos. El artículo 28, fracción v, dEl código fiscal dE 
la fEdEración quE los EstablEcE, no viola El artículo 28 dE la constitución 
fEdEral, puEs no propicia prácticas monopólicas ni limita la librE concurrEncia 
EntrE los agEntEs Económicos (lEgislación vigEntE En 2004).

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversas tesis de jurispru-
dencia, ha reiterado que el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos prohíbe cualquier tipo de acuerdo, procedimien-
to o componenda entre fabricantes, productores, industriales, comerciantes 
o prestadores de servicios cuyo objeto sea evitar la libre concurrencia, la 
competencia entre sí, o bien, que tengan como consecuencia el obtener una 
ventaja comercial o mercantil a favor de una o varias personas, en detrimento 
de alguna clase social o del público en general. En ese sentido, la obligación 
impuesta en el artículo 28, fracción V, del Código Fiscal de la Federación para 
las personas que enajenan gasolina, diesel, gas natural o licuado de petróleo 
para combustión automotriz, en establecimientos abiertos al público general, 
de contar con controles volumétricos, no actualiza alguna de las hipótesis 
prohibidas en el referido precepto constitucional, en virtud de que no limita 
la libre concurrencia de mercado estableciendo alguna ventaja comercial a 
favor de una persona determinada, ni repercute en detrimento del público en 
general, sino que, por el contrario, se traduce en una medida de protección al 
público consumidor, quien tendrá la certeza de que efectivamente adquiere 
el volumen que paga.

Amparo en revisión 1076/2004. Bertha Olga Fuentes Rey. 5 de noviembre de 
2004. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Ma. 
Dolores Omaña Ramírez.

Amparo en revisión 1227/2004. Servicio Magallanes, S.A. de C.V. 5 de noviem-
bre de 2004. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Ma. Dolores Omaña Ramírez.

Amparo en revisión 1559/2004. Hermila Ascencio Rueda. 5 de noviembre de 
2004. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Ma. 
Dolores Omaña Ramírez.
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Amparo en revisión 1038/2004. Servicio Oasis, S.A. de C.V. 5 de noviembre 
de 2004. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Estela Jasso Figueroa.

Amparo en revisión 1217/2004. Servicio Anapra, S.A. de C.V. 5 de noviembre 
de 2004. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Israel Flores 
Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 181/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, noviembre de 2004, p. 129
Tesis 2a. XCIV/2004, aislada, constitucional, administrativa

pago dE contribucionEs por mEdios ElEctrónicos. los artículos 20, séptimo 
párrafo y 31, sEgundo párrafo, dEl código fiscal dE la fEdEración quE lo 
prEvén, no infringEn El artículo 28 dE la constitución fEdEral (lEgislación 
vigEntE En 2002).

El hecho de que los mencionados preceptos establezcan que el pago de las 
contribuciones en moneda nacional se efectúe mediante transferencia elec-
trónica de fondos a favor de la Tesorería de la Federación, de conformidad 
con las reglas de carácter general que señale la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, no infringen el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues el pago así realizado no demerita la estabi-
lidad del poder adquisitivo de la moneda nacional que el referido precepto 
constitucional encomienda al Banco de México, ya que dicha transferencia 
se efectúa precisamente en esa moneda, según el primer párrafo del artículo 
20 del Código Fiscal de la Federación. Además, la indicada transferencia 
electrónica de fondos sólo constituye uno de los medios de pago de las con-
tribuciones, cuyo establecimiento se hizo con el fin de simplificar y reforzar 
los procedimientos administrativos a través de los cuales los contribuyentes 
cumplen sus obligaciones y ejercen sus derechos, aprovechando los avances 
tecnológicos, sin que la autoridad pierda la información ni el control.

Amparo en revisión 470/2004. De Silva y Zamora, S.C. 1o. de octubre de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
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Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Blanca Lobo Domín-
guez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, octubre de 2004, p. 379
Tesis 2a./J. 145/2004, jurisprudencia, constitucional, administrativa

producción y sErvicios. las ExEncionEs autorizadas En la lEy dEl impuEsto 
EspEcial rElativo por la prEstación dE ciErtos sErvicios dE tElEcomunica-
cionEs, no propician la crEación dE monopolios prohibidos por El artículo 
28 dE la constitución fEdEral.

La circunstancia de que el Congreso de la Unión, por una parte, hubiere 
gravado la prestación de ciertos servicios de telecomunicaciones y, por otra, 
exentado a otros, en términos del artículo 18 de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, no propicia la creación de monopolios pro-
hibidos por el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos a favor de una o varias personas, ya que quienes se ubiquen en 
el supuesto normativo y que presten idénticos servicios se les otorga un tra-
tamiento igual, de donde se advierte que si bien los que se encuentren en el 
mismo supuesto deben contribuir, lo que de ninguna manera los priva de 
competir en igualdad de circunstancias.

Amparo en revisión 722/2003. Aire Cable, S.A. de C.V. 29 de agosto de 2003. 
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge 
Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 2412/2003. Ricardo Mazón Lizárraga y otra. 23 de abril 
de 2004. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
María Dolores Omaña Ramírez.

Amparo en revisión 2/2004. Recatel, S.A. de C.V. 23 de abril de 2004. Cinco 
votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz.

Amparo en revisión 100/2004. Servicios Modernos, S.A. de C.V. y otra. 6 de 
agosto de 2004. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre-
taria: María Dolores Omaña Ramírez.
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Amparo en revisión 881/2004. Jorge Rafael Cuevas Renaud y otros. 3 de 
septiembre de 2004. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Sofía Verónica Ávalos Díaz.

Tesis de jurisprudencia 145/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del primero de octubre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 5
Tesis P. LVI/2004, aislada, constitucional, administrativa

compEtEncia Económica. El artículo 7o, fraccionEs ii, iv y v, dEl rEglamEnto 
dE la lEy fEdEral rElativa, al EstablEcEr quE dEtErminadas conductas dEbEn 
considErarsE como prácticas monopólicas, viola El principio dE rEsErva dE lEy 
contEnido En El artículo 28 dE la constitución fEdEral.

El principio de reserva de ley existe cuando la norma constitucional asigna 
la regulación de una materia determinada al órgano legislativo mediante una 
ley, entendida ésta como un acto material y formalmente legislativo, por lo que 
excluye la posibilidad de que pueda ser regulada por disposiciones de natu-
raleza distinta a ella; de esa manera, la materia reservada queda sustraída 
por imperativo constitucional a todas las normas distintas a la ley, lo que se 
traduce en que el legislador ordinario debe establecer la regulación de dicha 
materia, sin que pueda remitirla a otras normas secundarias, en especial al 
reglamento. En ese sentido, si del artículo 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos se advierte que es necesaria una ley formal 
para, entre otras cuestiones, prohibir monopolios, prácticas monopólicas, 
estancos y exenciones de impuestos, así como para castigar y perseguir toda 
concentración o acaparamiento de artículos de consumo necesario que ten-
ga por objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o 
combinación de los productores, industriales, comerciantes o empresarios de 
servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia 
o la competencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios exage-
rados y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a 
favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del público en 
general o de alguna clase social, es indudable que el artículo 7o., fracciones 
II, IV y V, del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, al 
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establecer que determinadas conductas deben considerarse como prácticas 
monopólicas de las comprendidas en la fracción VII del artículo 10 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, vulnera el referido principio de reserva 
de ley, toda vez que el Presidente de la República excede la atribución que 
le confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal, al pretender 
normar aquellas materias a través del reglamento impugnado.

Amparo en revisión 1705/2003. Servicios Ejecutivos del Noreste, S.A. de C.V. 
10 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: César de Jesús Molina Suárez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiuno de septiembre 
en curso, aprobó, con el número LVI/2004, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintidós de septiembre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, Agosto de 2004, p. 10
Tesis P. XXXIV/2004, aislada, administrativa

concEsionEs. sE rigEn por las lEyEs vinculadas con su objEto.

El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su décimo párrafo, establece que el Estado podrá concesionar la prestación 
de servicios públicos, así como la explotación, uso o aprovechamiento de 
bienes de dominio de la Federación, y que las leyes fijarán las modalidades y 
condiciones que aseguren la eficacia en la prestación de dichos servicios y la 
utilización social de los bienes en uso o explotación. El Estado en su calidad de 
concesionante y los particulares como concesionarios, deberán sujetarse a las 
leyes que regulan el servicio público o los bienes concesionados, proporcio-
nando el marco de los derechos, obligaciones, límites y alcances de las partes 
en una concesión; ello genera certidumbre para los gobernados respecto a 
las consecuencias de sus actos y acota las atribuciones de las autoridades 
correspondientes para impedir actuaciones arbitrarias, con lo que se respeta 
la garantía de seguridad jurídica consignada por los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal. No es óbice a lo anterior el hecho de que en el título 
de concesión se establezca que el concesionario quedará sujeto a todas las 
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leyes y ordenamientos expedidos con posterioridad al otorgamiento de ésta, 
puesto que se entiende que sólo podrá estar sujeto a aquellas disposiciones 
u ordenamientos normativos que se vinculen con el objeto de la concesión 
explotada, atendiendo al régimen de concesión de servicios y bienes públicos 
previsto por el referido artículo 28 constitucional.

Amparo en revisión 1186/2002. Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 
30 de marzo de 2004. Mayoría de siete votos. Disidentes: Genaro David Gón-
gora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Mariano Azuela 
Güitrón. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Amparo en revisión 159/2003. Aeropuerto de los Mochis, S.A. de C.V. 30 de 
marzo de 2004. Mayoría de siete votos. Disidentes: Genaro David Góngora 
Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Mariano Azuela Güi-
trón. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Andrea Zambrana Castañeda.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de julio en curso, 
aprobó, con el número XXXIV/2004, la tesis aislada que antecede; y determi-
nó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a ocho de julio de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, diciembre de 2003
Tesis P. XIX/2003
Página 17

rEnta. El artículo 77, fracción xvi, dE la lEy dEl impuEsto rElativo, rEforma-
do mEdiantE dEcrEto publicado En El Diario oficial De la feDeración El 29 dE 
diciEmbrE dE 1993, no viola la prohibición dE ExEnción dE impuEstos prEvista 
En El párrafo primEro dEl artículo 28 dE la constitución fEdEral. 

El citado precepto legal, que establece que no se pagará la contribución 
relativa con motivo de los ingresos obtenidos por la enajenación de acciones 
u otros títulos valor, que se realice a través de bolsa autorizada o mercados 
de amplia bursatilidad, que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público en reglas generales que al efecto expida, siempre que dichos títulos 
sean de los que se coloquen entre el gran público inversionista conforme a 
dichas reglas; y que las operaciones financieras derivadas de capital tampo-
co pagarán el impuesto cuando los bienes objeto de la operación sean tales 
acciones o títulos valor, o bien cuando las operaciones se encuentren refe-
ridas a índices, canastas o rendimientos sobre los mismos, por los ingresos 
que se deriven de dichas transacciones, siempre que se realicen en bolsa o 
mercados de amplia bursatilidad, no vulnera el primer párrafo del artículo 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prohíbe 
la exención de impuestos en los términos y condiciones que fijen las leyes. 
Ello es así, en virtud de que se trata de una exención determinada en un acto 
legislativo en el que están precisados sus elementos esenciales, en tanto que 
los accidentales o accesorios, que dependen de circunstancias fluctuantes y 
dinámicas, están reservados para ser determinados por la citada secretaría, 
la cual incluso es habilitada para tales efectos por el propio legislador, quien 
también acota su actuación en la ley, situación que para el caso se encuentra 
jurídicamente justificada en la naturaleza y características de los puntos a 
determinar y en la idoneidad de la mencionada secretaría de Estado para 
realizar la determinación correspondiente, en razón de sus funciones de 
control de los mercados bursátiles a través de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores.

Amparo en revisión 199/2002. Moisés Saba Masri. 9 de septiembre de 2003. 
Mayoría de seis votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Humberto 
Román Palacios. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús 
Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy trece de noviembre 
en curso, aprobó, con el número XIX/2003, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integra tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil tres.

n
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Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVI, noviembre de 2002

Tesis 2a. CXLVI/2002 

Página 452

organizacionEs y actividadEs auxiliarEs dEl crédito. El artículo 81-A dE la lEy 
gEnEral rElativa, rEformado por dEcrEto publicado En El Diario oficial De la 
feDeración El primEro dE junio dE dos mil uno, no origina El EstablEcimiEnto dE 
monopolios, Estancos ni dE prácticas monopólicas prohibidos por El artículo 
28 dE la constitución fEdEral. 

El artículo 28 de la Ley Fundamental establece que en los Estados Unidos 
Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas y 
los estancos, los cuales constituyen, respectivamente, toda concentración o 
acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que 
tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento 
o combinación de los productores, industriales, comerciantes o empresarios 
de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurren-
cia o la competencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios 
exagerados; y todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida en favor 
de una o varias personas determinadas, en perjuicio del público en general 
o de alguna clase social. En ese tenor, la reforma al artículo 81-A de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de junio de  
dos mil uno, no infringe el citado precepto constitucional, pues no da naci-
miento a un monopolio, a una práctica monopólica o a un estanco, sino que, 
por el contrario, tiene como finalidad proporcionar un beneficio a la colecti-
vidad, es decir, tiene como propósito armonizar la definición legal que regu-
la las actividades de las casas de cambio; que se proporcione una mayor 
seguridad a los usuarios del servicio que presten los denominados “centros 
cambiarios”, mediante un mayor control en ellos y que se puedan detectar 
operaciones con recursos de procedencia ilícita. Además, con tal reforma 
no se le depara perjuicio a las clases sociales, en tanto que por éstas han de 
entenderse aquellos grupos protegidos por la propia Constitución Federal, 
como son, la clase trabajadora, la indígena, la campesina, de los industria-
les, los comerciantes, etcétera y, evidentemente, las personas dedicadas a la 
venta de divisas y demás actividades previstas en el referido artículo 81-A, 
no representan, por sí solas, una clase social destacada.
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Amparo en revisión 80/2002. Casa Wong Multiservicios, S.A. de C.V. 25 de 
septiembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: María 
Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis 1a. LXIV/2002 
Página 254

compEtEncia Económica. El congrEso dE la unión Está facultado ExplícitamEn-
tE por la constitución fEdEral para lEgislar sobrE la matEria dE monopolios y, 
por EndE, al ExpEdir la lEy fEdEral rElativa, no invadE la EsfEra compEtEncial 
dE las EntidadEs fEdErativas. 

Los artículos 25, 28 y 73, fracción XXIX-D, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establecen, respectivamente, las diversas activi-
dades que debe realizar el Estado como rector del desarrollo, consistentes en 
planear, conducir, coordinar y orientar la actividad económica nacional, así 
como llevar a cabo la regulación y fomento de aquellas tareas que demanda 
el interés general en el marco de libertades que otorga la propia Constitución 
Federal; la prohibición general respecto de la existencia de monopolios y 
prácticas monopólicas; y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en materia de planeación económica y desarrollo, programación, promoción, 
concertación y ejecución de orden económico que tiendan esencialmente 
al abasto y otras que tengan como fin la producción suficiente y oportuna 
de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios. Ahora bien, si del 
análisis relacionado de las mencionadas disposiciones constitucionales, se 
desprende que el Congreso de la Unión está facultado explícitamente para 
legislar en materia de planeación económica y desarrollo, así como en lo rela-
tivo a monopolios y, por tanto, para expedir la Ley Federal de Competencia 
Económica que tiende a regular la concentración de capitales y empresas, 
por ser de sustancial importancia económica, es indudable que al emitirla no 
invade la esfera competencial de las entidades federativas.

Amparo en revisión 224/2001. Empresas Cablevisión, S.A. de C.V. 5 de junio 
de 2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Miguel 
Ángel Velarde Ramírez.
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Novena Época
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, noviembre de 2001
Tesis I.9o.A.16 A 
Página 519

miras lásEr. los artículos 11 dE la lEy fEdEral dE armas dE fuEgo y Explosi-
vos y 49 dEl rEglamEnto intErior dE la sEcrEtaría dE la dEfEnsa nacional quE 
rEgulan su uso Exclusivo para las fuErzas armadas, no violan El artículo 28 
constitucional, porquE no gEnEra un monopolio. 

Del contenido de esos preceptos no se debe atender a un sentido literal, 
restrictivo y aislado, sino relacionarlo con el conjunto de dispositivos que se 
encuentran vinculados con el tema y que permiten comprender cada norma en  
el contexto del que forma parte; por tanto, conduce a tomar en consideración, 
en primer término, la exposición de motivos de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos que señala: “... Es misión de los Poderes de la Unión, 
garantizar el orden interior y el desarrollo pacífico y armónico de las acti-
vidades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, y al expedirse 
una reglamentación de todas las actividades relacionadas con las armas, se 
coadyuva al logro de ese propósito. La iniciativa que someto a la considera-
ción de ese H. Congreso de la Unión, cumple con el requisito constitucional 
de señalar las armas prohibidas, y por lo que toca a las reservadas para uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, en razón de la tecnología 
moderna que imposibilita enumerarlas exhaustivamente, se prefirió señalar 
a las que pueden poseer y portar los particulares, quedando por exclusión 
todas las demás reservadas para las fuerzas armadas. ...”; de lo anterior se 
advierte que para la publicación de esta ley, se tomó en cuenta que los avances 
de la tecnología podían ser factor determinante para la aparición en escena de 
nuevas invenciones, como la que se estudia, la cual encuadra en el inciso l) del 
artículo 11 de la ley en estudio, por lo que de manera enunciativa se redactó 
el contenido de este precepto, esto es, atendiendo al significado gramatical de 
la palabra accesorio; el Diccionario de la Lengua Española, vigésima primera 
edición, página 19, establece: “accesorio, ria. (De acceso) Adj. ...4.m. Utensilio 
auxiliar para determinado trabajo o para el funcionamiento de una máquina. 
Ú.M. en pl”. De acuerdo a lo antedicho, la mira láser es un artefacto que 
permite perfeccionar el manejo de un arma de fuego, tan es así que facilita 
su ajuste a la empuñadura de una pistola de mano, que en conjunto es parte 
integral de la misma, y partiendo del principio general de que lo accesorio 
sigue a lo principal, hace que su funcionamiento sea regulado por la ley de 
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la materia y, como consecuencia, su actividad reglada por la Secretaría de 
la Defensa Nacional, máxime cuando la invención por sí no tendría ninguna 
función específica, sino que fue creada ex profeso para armas de fuego. Lo 
anterior se encuentra adminiculado con lo que señala el artículo 41 de la 
multicitada ley y el Diccionario de la Lengua Española en su página 116 que 
define a la palabra ingenio como: “Facultad del hombre para discurrir o 
inventar con prontitud y facilidad. ... Cualquier máquina o artificio de guerra 
para ofender y defenderse…” Finalmente, las palabras accesorios y conexos, 
se entienden como sinónimos, de lo que se concluye que las miras láser caen 
dentro de lo que contemplan los artículos discutidos. Y la circunstancia de 
que la Secretaría de la Defensa Nacional, a través de su Dirección General 
de Fábricas, sea la autoridad encargada de regular este tipo de actividades, 
no genera un monopolio de los prohibidos por el artículo 28 constitucional, 
dado que el elemento básico para que se dé en esta actividad, es el perjuicio 
a la sociedad o a una clase social, sin que pueda admitirse que la aludi-
da institución ocasione ese mal, pues, al contrario, es una de las institucio- 
nes encargadas de salvaguardar la paz y la tranquilidad de sus habitantes a 
través de la actividad que se encuentra regulada en el artículo 49 del regla-
mento interior de la misma institución.

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 3059/2000. Bioplant Mexicana, S.A. de C.V. 24 de octubre 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. 
Secretario: Rafael Castillo Abúndez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P. CXIV/2000 
Página 149

rEctoría Económica dEl Estado En El dEsarrollo nacional. los artículos 25 y 
28 constitucionalEs quE EstablEcEn los principios rElativos, no otorgan dErE-
chos a los gobErnados, tutElablEs a través dEl juicio dE amparo, para obligar 
a las autoridadEs a adoptar dEtErminadas mEdidas.

Los artículos 25 y 28 de la Carta Magna establecen, en esencia, la rectoría 
económica del Estado para garantizar el crecimiento económico del país, 
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que se cumple, en los términos previstos en los propios preceptos constitu-
cionales, mediante diversas acciones en que el Estado alienta la producción, 
concede subsidios, otorga facilidades a empresas de nueva creación, estimula 
la exportación de sus productos, concede facilidades para la importación 
de materias primas y prohíbe los monopolios, esto es, todo acto que evite o 
tienda a evitar la libre concurrencia en la producción industrial o comercial 
y, en general, todo lo que constituye una ventaja exclusiva e indebida en 
favor de una o varias personas, con perjuicio del pueblo en general o de una 
clase social; pero en este señalado aspecto de dirección estatal no conceden 
garantía individual alguna que autorice a los particulares a exigir, en vía de 
amparo, que para cumplir con tales encomiendas constitucionales, el Esta-
do deba adoptar ciertas medidas y seguir determinadas direcciones, como 
establecer singulares requisitos de calidad para la elaboración y envasado 
de productos, con el pretendido propósito de proteger la economía nacional, 
pretensión que carece de sustento constitucional.

Amparo en revisión 1642/95. Tequila Herradura, S.A. de C.V. 18 de mayo de 
2000. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis Rafael 
Cano Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en curso, 
aprobó, con el número CXIV/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, marzo de 1998
Tesis P./J. 22/98
Página 5

aguas nacionalEs. las divErsas cuotas dE los dErEchos por su uso o aprovE-
chamiEnto, aplicablEs para dEtErminadas ramas Económicas, conformE a las 
fraccionEs iii, iv y v dEl artículo vigésimo transitorio dEl dEcrEto quE rEforma 
la lEy fEdEral rElativa, no transgrEdEn El artículo 28 constitucional (lEgisla-
ción vigEntE a partir dEl primEro dE EnEro dE 1996). 

Conforme a la jurisprudencia de este Alto Tribunal, la exención de contri-
buciones prohibida en el primer párrafo del artículo 28 constitucional es 
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aquella que tiende a favorecer intereses de determinadas personas jurídicas 
individuales o colectivas en forma específica o concreta, por atender a situa-
ciones subjetivas, vulnerando el principio de igualdad en aras de un beneficio 
particular. Por ello, al disponer las fracciones III, IV y V del artículo vigési-
mo transitorio del citado decreto que para el pago de los derechos por el uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, cuando éstas se utilicen en la industria 
minera, en los ingenios azucareros y en la industria de la celulosa y el papel, 
se aplicará una cuota por metro cúbico que corresponda, respectivamente, 
al 25%, 50% y 80% de las previstas en el apartado A del artículo 223 de la 
Ley Federal de Derechos, no da lugar a una exención de las proscritas por 
el mencionado precepto constitucional, pues la disminución en las cuotas, 
prevista en la citada norma de tránsito, atiende a situaciones objetivas en 
beneficio de algunas ramas de la actividad económica, sin dirigirse a personas 
determinadas en lo particular.

Amparo en revisión 1776/96. Purificadora de Agua los Reyes, S.A. de C.V. 
26 de junio de 1997. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Genaro David 
Góngora Pimentel y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: José Guadalupe Tafoya Hernández.

Amparo en revisión 2241/96. Acabados Textiles Electrónicos, S.A. de C.V. 26 
de junio de 1997. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Genaro David Góngo-
ra Pimentel y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Rodolfo A. Bandala Ávila.

Amparo en revisión 1802/96. Inmobiliaria Operativa, S.A. de C.V. 26 de 
junio de 1997. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Genaro David Góngora 
Pimentel y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Humberto Román Pala-
cios. Secretario: Antonio Espinoza Rangel.

Amparo en revisión 2550/96. Bebidas Purificadas de Zacatecas, S.A. de C.V. 
26 de junio de 1997. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Genaro David 
Góngora Pimentel y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Roberto Lara Hernández.

Amparo en revisión 348/97. Industria de Refrescos, S.A. de C.V. 25 de noviem-
bre de 1997. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, Genaro David Góngora Pimentel y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodolfo A. Bandala Ávila.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de febrero en 
curso, aprobó, con el número 22/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. 
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México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa 
y ocho.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 1a. LXXIX/2001 
Página 182

propiEdad industrial. El artículo 213, fraccionEs iv, xviii y xix, dE la lEy 
rElativa quE prEvé infraccionEs administrativas En rElación con El uso dE una 
marca parEcida En grado dE confusión a la rEgistrada, o dE una marca rEgis-
trada, sin El consEntimiEnto dE su titular o sin la licEncia rEspEctiva, y con El 
ofrEcimiEnto dE vEndEr o ponEr En circulación productos igualEs o similarEs 
a los quE sE aplica una marca rEgistrada, no transgrEdE El artículo 28 dE la 
constitución fEdEral.

Si bien es cierto que el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece la prohibición de toda concentración o acapa-
ramiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario que tenga 
por objeto el alza de precios; de todo acuerdo, procedimiento o combinación 
de los productores, comerciantes o empresarios de servicios que tengan como 
finalidad el evitar la libre concurrencia, la competencia entre sí, o bien, la 
constitución de una ventaja comercial o mercantil a favor de una o varias 
personas determinadas en detrimento del público en general o de alguna 
clase social, también lo es que al preverse en las fracciones IV, XVIII y XIX 
del artículo 213 de la Ley de la Propiedad Industrial como infracciones 
administrativas, el uso de una marca parecida en grado de confusión a otra 
registrada, para amparar los mismos o similares productos o servicios que 
los protegidos por la registrada; la utilización de una marca registrada sin 
el consentimiento de su titular o sin la licencia respectiva en productos o 
servicios iguales o similares a los que la marca se aplique; y el ofrecimiento 
en venta o puesta en circulación de productos iguales o similares a los que se 
aplica una marca registrada, a sabiendas de que ésta se usó en los mismos sin 
consentimiento de su titular, no transgrede el referido precepto constitucio-
nal, pues al señalarse en el indicado artículo 213 infracciones administrativas 
por el uso indebido de marcas, no se limita en modo alguno la libre compe-
tencia ni se fomenta el monopolio del producto que ampara una marca, sino 
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que únicamente se prohíbe el uso de ésta, es decir, la protección marcaria 
se limita a proteger su uso y no la comercialización del servicio o producto.

Amparo en revisión 2183/99. Mauricio Ramón Cantú Barajas. 17 de abril 
de 2001. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002
Tesis 2a. CXLVIII/2002
Página 448

gas licuado dE pEtrólEo. El artículo 7o dE la lEy fEdEral dE compEtEn-
cia Económica no viola la garantía dE audiEncia dE los pErmisionarios o 
distribuidorEs cuando, con apoyo En él sE sujEta dicho producto a prE-
cios máximos. 

Al establecer el artículo 28, tercer párrafo, de la Constitución Federal, que 
“Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos, 
materias o productos que se consideren necesarios para la economía nacional 
o el consumo popular, así como para imponer modalidades a la organización 
de la distribución de esos artículos, materias o productos, a fin de evitar 
que intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el 
abasto, así como el alza de precios”, autoriza al Estado para que, mediante 
la fijación de normas cuide los intereses del público consumidor. Entre tales 
normas se encuentra comprendida la prevista en el artículo 7o. de la Ley 
Federal de Competencia Económica en cuanto que faculta al Ejecutivo Fede-
ral para que mediante decreto determine cuáles bienes y servicios podrán 
sujetarse a precios máximos y a la Secretaría de Economía para que sea la 
que fije tales precios, sin perjuicio de las atribuciones que sobre el particu-
lar correspondan a otras dependencias, de tal suerte que al ser el Estado el 
encargado de cuidar los intereses del público consumidor, resulta innecesario 
que en la fijación de los productos o servicios o en la modificación de los 
precios máximos intervengan otros sujetos, como lo son los distribuidores o 
permisionarios de gas licuado de petróleo, puesto que independientemente 
de que resultaría prácticamente imposible oír personalmente a cada uno de 
ellos para determinar si dicho producto debe o no ser sujeto a precio máximo 
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y si el precio fijado es o no adecuado, el señalamiento de precios no queda 
reservado a la voluntad de éstos, toda vez que no pueden, a su arbitrio, 
modificar o rechazar los precios fijados por el poder público ni oponerse a 
que un producto o servicio de la índole examinada sea sujeto a precios máxi-
mos; por tanto, la facultad que concede el referido artículo 7o. al Ejecutivo 
Federal y a la Secretaría de Estado en comento, no requiere audiencia de los 
permisionarios o distribuidores para sujetar un producto a precios máximos 
ni para establecer éstos, puesto que es una materia que pertenece al régimen 
de derecho público en la que el Estado goza de competencia constitucional 
para establecerla.

Amparo en revisión 201/2002. Gas de Chetumal, S.A. de C.V. 25 de septiembre 
de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: César de Jesús Molina Suárez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis P./J. 18/2004 
Página 997

agEntEs Económicos. para EfEctos dE la lEy fEdEral dE compEtEncia Econó-
mica, no lo son las EntidadEs dE la administración pública cuando actúan En 
EjErcicio dE sus atribucionEs propias dE autoridad. 

De la interpretación sistemática y armónica del artículo 3o, en relación con 
los artículos 1o, 2o, 23 y 24, todos de la Ley Federal de Competencia Econó-
mica, así como con los artículos 28, 40, 41, 90, 116 y 124 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que para que las enti-
dades de la administración pública federal, estatal o municipal se consideren 
“agentes económicos” es necesario que participen directamente en la activi-
dad económica, esto es, realicen actividades estrechamente vinculadas con 
producción, distribución, intercambio o consumo, pero no cuando actúan en 
ejercicio de sus atribuciones propias de autoridad, puesto que, bajo ninguna 
circunstancia, esta actuación puede estar regulada o restringida por la ley ci- 
tada, y menos aún que sea un organismo administrativo desconcentrado de 
la administración pública federal el encargado de dirigir, supervisar y, en su 
caso, castigar esa actividad pública, ya que de ser así rompería con el sistema 
federal mexicano.
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Controversia constitucional 11/2001. Estado de Campeche. 20 de enero de 
2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Víctor Miguel Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 18/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis I.6o.P.26 P
Página 1306

compEtEncia fEdEral. sE surtE cuando la conducta típica sE rEaliza con motivo 
dEl funcionamiEnto dE un sErvicio público fEdEral. 

Cuando la conducta típica se realiza con motivo del funcionamiento de un 
servicio público federal, incumbe a las autoridades federales su conocimiento. 
La seguridad social es un servicio público federal en razón de corresponder 
en exclusiva al Congreso legislar sobre la materia; no obstante su importan-
cia, no se considera un área estratégica del Estado, en términos del artículo 
28 constitucional, de modo que su organización y vigilancia está a cargo del 
organismo descentralizado de la administración pública federal denomina-
do Instituto Mexicano del Seguro Social. En el caso, si el sujeto activo, sin 
ser asegurado en alguno de los regímenes del Seguro Social, suplanta a una 
persona con el propósito de cobrar una incapacidad de las inmersas en el 
régimen obligatorio, es incuestionable que la conducta desplegada se encuen-
tra directamente relacionada con el funcionamiento de un servicio público 
federal, como es el de seguridad social, con independencia de la afectación al 
patrimonio de dicho organismo; por consiguiente, los hechos son competencia 
del fuero federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50, fracción 
I, inciso i), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Competencia 16/2001. Suscitada entre el Juez Octavo Penal del Distrito Fede-
ral y el Juez Octavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito 
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Federal. 16 de abril de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza 
Fonseca. Secretario: Luis Fernando Lozano Soriano.

Competencia 36/2001. Suscitada entre los Jueces Cuadragésimo Quinto de Paz 
en Materia Penal del Distrito Federal y el Juez Noveno de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Distrito Federal. 15 de mayo de 2001. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elvia Díaz de León de López. Secretaria: María del Carmen 
Villanueva.

Competencia 76/2001. Suscitada entre los Jueces Sexagésimo Segundo de 
Paz en Materia Penal del Distrito Federal y Primero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Distrito Federal. 15 de agosto de 2001. Unanimidad de 
votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretaria: María del Carmen Campos 
Bedolla.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Primera Parte, 
página 21, tesis de rubro: “Seguro Social, competencia en caSo de fraude 
en contra del”.

Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia I.6o.P. J/3, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, 
marzo de 2003, página 1470, de rubro: “competencia federal. Se Surte 
cuando la conducta típica afecta directamente el funcionamiento 
de un Servicio público federal”.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, marzo de 1991
Tesis P./J. 8/91
Página 21

activo dE las EmprEsas, impuEsto al. El artículo 6o dE la lEy quE EstablEcE 
ExEncionEs En El pago dE EsE tributo, no conculca El artículo 28 constitucio-
nal, En cuanto a quE EstE proscribE los monopolios. 

La exención del pago del impuesto al activo de las empresas en favor de las 
entidades comprendidas en el artículo 6o. de la ley correspondiente, por sí 
misma, no favorece o propicia la creación de monopolios, pues no conlleva el 
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impedimento legal o fáctico de realizar una determinada actividad a los suje-
tos obligados al tributo o la autorización para efectuarla de manera exclusiva 
a los exentos, por lo que es inconcuso que dicho dispositivo legal no contra-
viene la prohibición del artículo 28 constitucional, relativa a los monopolios.

Amparo en revisión 477/90. Nicanor Rubio Acero. 14 de marzo de 1991. 
Mayoría de diecisiete votos de los señores ministros: de Silva Nava, Rocha 
Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, 
Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de 
Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, 
Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez se resolvió confirmar la 
sentencia recurrida, sobreseer en el juicio de garantías, y negar el amparo 
al quejoso en relación con los artículos del 1o. al 5o. de la Ley del Impuesto 
al Activo de las Empresas, Azuela Güitrón y González Martínez votaron en 
contra; y por mayoría de quince votos: de Silva Nava, Rocha Díaz, Alba 
Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez y Chapital Gutiérrez se resolvió 
negar el amparo en relación con el artículo 6o., Azuela Güitrón, González 
Martínez, Díaz Romero y Presidente Schmill Ordóñez, votaron en contra. 
De Silva Nava, López Contreras, Moreno Flores, Díaz Romero y Presidente 
Schmill Ordónez, manifestaron su inconformidad con algunas de las consi-
deraciones relacionadas con el tema de las tarifas progresivas del impuesto 
sobre la renta; Rocha Díaz y Rodríguez Roldán, expresaron que estaban en 
contra de las consideraciones del proyecto y el primero de ellos manifestó que 
está por las consideraciones que formuló en el voto particular del amparo en 
revisión 2679/89. Ausente: Magaña Cárdenas. Ponente: Samuel Alba Leyva. 
Secretaria: Irma Rivero Ortiz.

Amparo en revisión 484/90. Lonja Mercantil Panificadora La Aragón, S.A. de 
C.V. 14 de marzo de 1991. Mayoría de diecisiete votos de los señores ministros: 
de Silva Nava, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, 
Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mar-
tínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez, se 
resolvió confirmar la sentencia recurrida, sobreseer en el juicio de garantías, 
negar el amparo al quejoso en relación con los artículos del 1o. al 5o. de la Ley 
del Impuesto al Activo de las Empresas, Azuela Güitrón y González Martínez 
votaron en contra; y por mayoría de quince votos: de Silva Nava, Rocha Díaz, 
Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos 
Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, 
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Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez y Chapital Gutiérrez 
se resolvió negar el amparo en relación con el artículo 6o, Azuela Güitrón, 
González Martínez, Díaz Romero y Presidente Schmill Ordóñez votaron en 
contra. De Silva Nava, López Contreras, Moreno Flores, Díaz Romero y Pre-
sidente Schmill Ordónez, manifestaron su inconformidad con algunas de las 
consideraciones relacionadas con el tema de tarifas progresivas del impuesto 
sobre la renta; Rocha Díaz y Rodríguez Roldán expresaron que estaban en 
contra de las consideraciones del proyecto y el primero de ellos manifestó que 
está por las consideraciones que formuló en el voto particular del amparo 
en revisión número 2679/89. Ausente: Magaña Cárdenas. Ponente: Samuel 
Alba Leyva. Secretario: Carlos Arellano Hobelsberger.

Amparo en revisión 533/90. Inmobiliaria Leru, S. A. 14 de marzo de 1991. 
Mayoría de diecisiete votos de los señores ministros: de Silva Nava, Rocha 
Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, 
Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de 
Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, 
Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez, se resolvió confirmar la 
sentencia recurrida, sobreseer en el juicio de garantías, negar el amparo al 
quejoso en relación con los artículos del 1o. al 5o. de la Ley del Impuesto 
al Activo de las Empresas, Azuela Güitrón y González Martínez votaron en 
contra; y por mayoría de quince votos: de Silva Nava, Rocha Díaz, Alba 
Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez y Chapital Gutiérrez se resolvió 
negar el amparo en relación con el artículo 6o., Azuela Güitrón, González 
Martínez, Díaz Romero y Presidente Schmill Ordóñez, votaron en contra. 
De Silva Nava, López Contreras, Moreno Flores, Díaz Romero y Presidente 
Schmill Ordónez, manifestaron su inconformidad con algunas considera-
ciones relacionadas con el tema de tarifas progresivas del impuesto sobre la 
renta; Rocha Díaz y Rodríguez Roldán expresaron que estaban en contra de  
las consideraciones del proyecto y el primero de ellos manifestó que está por las  
consideraciones que formuló en el voto particular del amparo en revisión 
número 2679/89. Ausente: Magaña Cárdenas. Ponente: Samuel Alba Leyva. 
Secretario: Carlos Arellano Hobelsberger.

Amparo en revisión 563/90. Elaboradora de Pan y Pasteles, S. A. 14 de marzo 
de 1991. Mayoría de diecisiete votos de los señores ministros: de Silva Nava, 
Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Dobla-
do, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de 
Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, 
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Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez se resolvió confirmar la 
sentencia recurrida, sobreseer en el juicio de garantías, y negar el amparo  
al quejoso en relación con los artículos del 1o. al 5o. de la Ley del Impuesto al  
Activo de las Empresas, Azuela Güitrón y González Martínez votaron en 
contra; y por mayoría de quince votos de: de Silva Nava, Rocha Díaz, Alba 
Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez y Chapital Gutiérrez se resolvió 
negar el amparo en relación con el artículo 6o., Azuela Güitrón, González 
Martínez, Díaz Romero y Presidente Schmill Ordóñez, votaron en contra. 
De Silva Nava, López Contreras, Moreno Flores, Díaz Romero y Presidente 
Schmill Ordónez manifestaron su inconformidad con algunas de las consi-
deraciones relacionadas con el tema de las tarifas progresivas del impuesto 
sobre la renta; Rocha Díaz y Rodríguez Roldán expresaron que estaban en 
contra de las consideraciones del proyecto y el primero de ellos manifestó que 
está por las consideraciones que formuló en el voto particular del amparo 
en revisión número 2679/89. Ausente: Magaña Cárdenas. Ponente: Samuel 
Alba Leyva. Secretaria: Rosa Carmona Roig.

Amparo en revisión 545/90. Peripán, S. A. de C.V. 14 de marzo de 1991. Mayo-
ría de diecisiete votos de los señores ministros: de Silva Nava, Rocha Díaz, 
Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos 
Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Chapital 
Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez se resolvió confirmar la sentencia 
recurrida, sobreseer en el juicio de garantías, y negar el amparo al quejoso 
en relación con los artículos del 1o. al 5o. de la Ley del Impuesto al Activo de 
las Empresas, Azuela Güitrón y González Martínez votaron en contra; y por 
mayoría de quince votos: de Silva Nava, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón 
León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, García Vázquez y Chapital Gutiérrez se resolvió negar el 
amparo en relación con el artículo 6o., Azuela Güitrón, González Martínez, 
Díaz Romero y Presidente Schmill Ordóñez votaron en contra. De Silva 
Nava, López Contreras, Moreno Flores, Díaz Romero y Presidente Schmill 
Ordónez manifestaron su inconformidad con algunas de las consideraciones 
relacionadas con el tema de las tarifas progresivas del impuesto sobre la 
renta; Rocha Díaz y Rodríguez Roldán expresaron que estaban en contra de  
las consideraciones del proyecto y el primero de ellos manifestó que está  
por las consideraciones que formuló en el voto particular del amparo en 
revisión número 2679/89. Ausente: Magaña Cárdenas. Ponente: Samuel Alba 
Leyva. Secretaria: Irma Rivero Ortiz.
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Tesis de jurisprudencia 8/91, aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión 
Privada celebrada el miércoles veinte de marzo de mil novecientos noventa y 
uno. Por unanimidad de dieciséis votos de los señores ministros: Presidente 
Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, 
Salvador Rocha Díaz, Mariano Azuela Güitrón, Samuel Alba Leyva, Noé 
Castañón León, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, Victo-
ria Adato Green, José Martínez Delgado, José Manuel Villagordoa Lozano, 
Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Juan Díaz Romero y Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez. Ausentes: José Antonio Llanos Duarte, Santiago 
Rodríguez Roldán, Clementina Gil de Lester y Atanasio González Martínez. 
México, D. F., a 26 de marzo de 1991.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, marzo de 1991
Tesis P./J. 9/91 
Página 35

activo dE las EmprEsas, impuEsto al. El artículo 6o dE la lEy rElativa no viola 
El artículo 28 constitucional. 

El precepto legal citado no contraviene el contenido del artículo 28 constitu-
cional al determinar de manera general y abstracta, exceptuar del pago del 
impuesto a ciertas categorías de personas, puesto que al hacerlo así, antes de 
conceder una ventaja exclusiva en favor de alguien, se consigue atenuar las 
diferencias existentes entre los sujetos pasivos obligados al pago del impuesto 
y quienes no lo están, logrando de esta manera, que las actividades empresa-
riales se desarrollen en igualdad de condiciones. En tal virtud, no es la mera 
posesión de activos utilizados en la actividad empresarial el dato que iguala 
a los contribuyentes, sino las características objetivas en que se ubican los 
sujetos que componen cada grupo las que obligan al legislador a darles un 
diferente trato fiscal.

Amparo en revisión 2738/89. T. H. Metálicos, S.A. de C. V. 19 de septiembre 
de 1990. Unanimidad de diecisiete votos de los señores ministros: Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Dobla-
do, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil 
de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital 
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Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez, 
en relación con los artículos 1o, 3o, 4o, 8o, y 10o de la Ley del Impuesto al 
Activo de las Empresas; por mayoría de dieciséis votos de: Magaña Cárdenas, 
Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos 
Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, 
Díaz Romero y Presidente del Río Rodríguez, en relación con los artículos 
5o., 7o. y 9o. de la Ley del Impuesto al Activo de as Empresas, contra el voto 
de Schmill Ordóñez; por mayoría e dieciséis votos de: Magaña Cárdenas, Alba 
Leyva, Castañón León, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill 
Ordónez, y Presidente del Río Rodríguez en relación con el artículo 2o. de 
dicha ley, López Contreras, votó en contra, y por mayoría de catorce votos 
de: Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fer-
nández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez 
Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez 
y Presidente del Río Rodríguez, en relación con el artículo 6o. del mencio-
nado cuerpo legal y Chapital Gutiérrez, los señores ministros Díaz Romero y 
Schmill Ordóñez votaron en contra. Rodríguez Roldán y Presidente del Río 
Rodríguez manifestaron que no estaban conformes con algunas de las con-
sideraciones contenidas en dicho proyecto. Ausentes: de Silva Nava, Rocha 
Díaz, Azuela Güitrón y González Martínez. Ponente: Fausta Moreno Flores. 
Secretario: Jorge Antonio Cruz Ramos.

Amparo en revisión 3588/90. Inmobiliaria La Espiga, S. A. de C.V. 12 de 
marzo de 1991. Puesto a votación el proyecto modificado, se resolvió en la 
materia de la revisión, revocar la sentencia recurrida y negar el amparo a 
la quejosa, en los siguientes términos: por mayoría de diecisiete votos de los 
señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Castañón 
León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Pre-
sidente Schmill Ordóñez, en relación con los artículos 1o, 3o y 4o de la 
Ley del Impuesto al Activo de las Empresas; Azuela Güitrón y González 
Martínez votaron en contra; por mayoría de quince votos: de Silva Nava, 
Magaña Cárdenas, Castañón León, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Ada-
to Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez 
y Presidente Schmill Ordóñez, en relación con el artículo 2o, Rocha Díaz, 
Azuela Güitrón, López Contreras y González Martínez votaron en contra; 
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por mayoría de quince votos: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, 
Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Ada-
to Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez y Chapital Gutiérrez en relación 
con el artículo 6o, Azuela Güitrón, González Martínez, Díaz Romero y Pre-
sidente Schmill Ordóñez votaron en contra. De Silva Nava, López Contreras, 
Moreno Flores y Presidente Schmill Ordóñez manifestaron su inconformidad 
con algunas de las consideraciones relacionadas con el tema de las tarifas 
progresivas del impuesto sobre la renta; Rocha Díaz y Rodríguez Roldán 
expresaron que estaban en contra de las consideraciones del proyecto y el 
primero de ellos manifestó que está por las consideraciones que formuló en 
el voto particular del amparo en revisión número 2679/89. Ausente: Alba 
Leyva. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Arturo Ramírez Sánchez.

Amparo en revisión 4542/90. Raúl Fernández Fernández. 12 de marzo de 
1991. Puesto a votación el proyecto modificado, se resolvió en la materia de la 
revisión, revocar la sentencia recurrida y negar el amparo a la quejosa, en los 
siguientes términos: por mayoría de diecisiete votos de los señores ministros: 
de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Castañón León, López Con-
treras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez, 
en relación con los artículos 1o, 3o y 4o de la Ley del Impuesto al Activo 
de las Empresas; Azuela Güitrón y González Martínez votaron en contra; 
por mayoría de quince votos: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Castañón 
León, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordónez, 
en relación con el artículo 2o, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, López Contreras 
y González Martínez votaron en contra; por mayoría de quince votos: de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Castañón León, López Contre-
ras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez y Chapital Gutiérrez en relación con el artículo 6o., Azuela Güitrón, 
González Martínez, Díaz Romero y Presidente Schmill Ordóñez votaron en 
contra. De Silva Nava, López Contreras, Moreno Flores y Presidente Schmill 
Ordónez manifestaron su inconformidad con algunas de las consideraciones 
relacionadas con el tema de las tarifas progresivas del impuesto sobre la 
renta; Rocha Díaz y Rodríguez Roldán expresaron que estaban en contra  
de las consideraciones del proyecto y el primero de ellos manifestó que está 
por las consideraciones que formuló en el voto particular del amparo en 
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revisión número 2679/89. Ausente: Alba Leyva. Ponente: Victoria Adato 
Green. Secretario: Arturo Ramírez Sánchez.

Amparo en revisión 1457/90. Panificadora Churubusco, S. A. de C.V. 12 de 
marzo de 1991. Puesto a votación el proyecto modificado, se resolvió en la 
materia de la revisión, revocar la sentencia recurrida y negar el amparo a 
la quejosa, en los siguientes términos: por mayoría de diecisiete votos de los 
señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Castañón 
León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Pre-
sidente Schmill Ordóñez, en relación con los artículos 1o, 3o y 4o de la 
Ley del Impuesto al Activo de las Empresas; Azuela Güitrón y González 
Martínez votaron en contra; por mayoría de quince votos: de Silva Nava, 
Magaña Cárdenas, Castañón León, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Ada-
to Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez 
y Presidente Schmill Ordónez, en relación con el artículo 2o, Rocha Díaz, 
Azuela Güitrón, López Contreras y González Martínez votaron en contra; 
por mayoría de quince votos: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, 
Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Ada-
to Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez y Chapital Gutiérrez en relación 
con el artículo 6o, Azuela Güitrón, González Martínez, Díaz Romero y Pre-
sidente Schmill Ordóñez votaron en contra. De Silva Nava, López Contreras, 
Moreno Flores y Presidente Schmill Ordónez manifestaron su inconformidad 
con algunas de las consideraciones relacionadas con el tema de las tarifas 
progresivas del impuesto sobre la renta; Rocha Díaz y Rodríguez Roldán 
expresaron que estaban en contra de las consideraciones del proyecto y el 
primero de ellos manifestó que está por las consideraciones que formuló en 
el voto particular del amparo en revisión número 2679/89. Ausente: Alba 
Leyva. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Sergio Pallares y Lara.

Amparo en revisión 4105/90. Consi Administrativos, S. A. de C.V. 12 de marzo 
de 1991. Puesto a votación el proyecto modificado, se resolvió en la materia de 
la revisión, revocar la sentencia recurrida y negar el amparo a la quejosa, en 
los siguientes términos: por mayoría de diecisiete votos de los señores minis-
tros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Castañón León, López 
Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez 
Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flo-
res, García Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill 
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Ordóñez, en relación con los artículos 1o, 3o y 4o de la Ley del Impuesto al 
Activo de las Empresas; Azuela Güitrón y González Martínez votaron en con-
tra; por mayoría de quince votos: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Castañón 
León, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordónez, 
en relación con el artículo 2o, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, López Contreras 
y González Martínez votaron en contra; por mayoría de quince votos: de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Castañón León, López Contre-
ras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez y Chapital Gutiérrez en relación con el artículo 6o, Azuela Güitrón, 
González Martínez, Díaz Romero y Presidente Schmill Ordóñez votaron  
en contra. De Silva Nava, López Contreras, Moreno Flores y Presidente 
Schmill Ordónez manifestaron su inconformidad con algunas de las consi-
deraciones relacionadas con el tema de las tarifas progresivas del impuesto 
sobre la renta; Rocha Díaz y Rodríguez Roldán expresaron que estaban en 
contra de las consideraciones del proyecto y el primero de ellos manifestó que 
está por las consideraciones que formuló en el voto particular del amparo 
en revisión número 2679/89. Ausente: Alba Leyva. Ponente: Victoria Adato 
Green. Secretario: Álvaro Ovalle Alvarez.

Tesis de jurisprudencia 9/91, aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión 
Privada celebrada el miércoles veinte de marzo de mil novecientos noventa y 
uno. Unanimidad de diecisiete votos de los señores ministros: Presidente Ulises 
Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Salvador 
Rocha Díaz, Mariano Azuela Güitrón, Samuel Alba Leyva, Noé Castañón León, 
Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, Victoria Adato Green, José 
Martínez Delgado, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Car-
los García Vázquez, Juan Díaz Romero, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez y José 
Antonio Llanos Duarte. Ausentes: Santiago Rodríguez Roldán, Clementina Gil 
de Lester y Atanasio González Martínez. México, D. F., a 26 de marzo de 1991.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 34 Primera Parte
Página 34

comErcio, libErtad dE. la constitución autoriza su rEstricción En bEnEficio dE 
la colEctividad.

La libertad de comercio contenida en el artículo 4o. de la Constitución y la 
prohibición de monopolios, relacionada con ésta, comprendida en el artículo 
28, tienen por objeto regular el comercio en función de la sociedad en que 
se practica, para beneficio de toda la colectividad, y no únicamente de los 
comerciantes en perjuicio de aquélla. De esta manera, nuestra Máxima Ley, 
entiende la libertad de comercio en función de la sociedad pues autoriza que 
se límite en beneficio de la colectividad, y así, cuando ésta se pueda perjudicar 
con su uso indebido, la misma debe restringirse hasta que cese el perjuicio, y 
la restricción puede realizarse no únicamente prohibiendo monopolios, sino 
de cualquier forma.

Amparo en revisión 2990/56. Manuel Presa. 13 de octubre de 1971. Unani-
midad de diecisiete votos. Ponente: Ernesto Solís López.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 66 Primera Parte
Página 40

impuEstos, ExEnción dE. Es constitucional cuando sE EstablEcE considErando la 
situación objEtiva dE las pErsonas ExEntas (lEy dE ingrEsos y lEy dE catastro 
dEl Estado dE nuEvo lEón).

El artículo 13 de la Ley Orgánica del Artículo 28 Constitucional, al definir la 
exención de impuestos, previene que existe cuando se releva parcial o total-
mente del pago de un impuesto, aplicable al resto de los causantes en igualdad 
de circunstancias, a una persona determinada, lo que viene a significar que 
la interpretación correcta es que la exención de impuestos existe cuando se 
establece en beneficio de determinada o determinadas personas, no así cuando 
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se realiza en atención a la situación objetiva en que se encuentren un número 
indeterminado de sujetos, como acontece tratándose de la Ley de Catastro y la 
Ley de Ingresos del Estado de Nuevo León. Además, interpretando en forma 
sistemática el artículo 28 constitucional y el artículo 13 de su reglamento, se 
llega a la conclusión de que la prohibición contenida en el primero de ellos, 
respecto de la exención de impuestos, deben entenderse en que esto se pro-
híba cuando tiende a favorecer intereses de determinada persona o grupos 
de personas, y no cuando la exención de impuestos se concede tomando en 
consideración situaciones objetivas en que se reflejan intereses sociales o 
económicos en favor de categorías de sujetos.

Amparo en revisión 3978/68. María Emigdia Contreras de Garza. 27 de junio 
de 1974. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: María Cristina Salmorán 
de Tamayo.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 12, 
Primera Parte, página 44, tesis de rubro “Impuestos, exención de. Es consti-
tucional cuando se establece considerado la situación objetiva de las personas 
exentas”.

n

Séptima Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 66 Primera Parte

Página 81

impuEstos, ExEnción dE. Es constitucional cuando sE EstablEcEn considErando 
la situación objEtiva dE las pErsonas ExEntas. 

Interpretando en forma sistemática el artículo 28 constitucional y el artículo 
13 de su reglamento, se obtiene la conclusión de que la prohibición contenida 
en el primero de ellos respecto de la exención de impuestos debe entender-
se en el sentido de que ésta se prohíbe cuando tiende a favorecer intereses de 
determinada o determinadas personas, y no cuando la exención de impuestos 
se concede considerando situaciones objetivas en que se reflejan intereses 
sociales o económicos en favor de categorías determinadas de sujetos.

Séptima Época, Primera Parte:
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Volumen 7, página 32. Amparo en revisión 1004/63. Bertha Olguín Urquidez. 
29 de julio de 1969. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mariano 
Ramírez Vázquez.

Volumen 7, página 32. Amparo en revisión 1015/63. Angel Torróntegui Millán. 
29 de julio de 1969. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mariano 
Ramírez Vázquez.

Volumen 7, página 32. Amparo en revisión 1116/64. Banco Occidental de 
México, S.A. 29 de julio de 1969. Unanimidad de veinte votos. Ponente: 
Ernesto Solís López.

Volumen 8, página 34. Amparo en revisión 1016/63. José Hilario Guzmán 
Landeros. 26 de agosto de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: 
José Rivera Pérez Campos.

Volumen 66, página 40. Amparo en revisión 3978/68. María Emigdia Contre-
ras de Garza. 27 de junio de 1974. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: 
María Cristina Salmorán de Tamayo.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 12, 
Primera Parte, página 44, tesis de rubro: “impueStoS, exención de. eS 
conStitucional cuando Se eStablece conSiderando la Situación obje-
tiva de laS perSonaS exentaS”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 50 Primera Parte
Página 65

monopolio. ExEncionEs En las lEyEs fiscalEs. 

Por monopolio se entiende el aprovechamiento exclusivo de alguna industria 
o comercio, bien provenga de algún privilegio, bien de otra causa cualquiera; 
y el artículo 28 constitucional equipara el monopolio todo acto que evite o 
tienda a evitar la libre concurrencia en la producción industrial o comercial 
y, en general, todo lo que constituye una ventaja exclusiva e indebida en favor 
de una o varias personas, con perjuicio del pueblo en general o de una clase 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 2
8

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 31

social. Como se ve, el amparo contra una ley con base en que ésta concede 
exenciones de impuestos, sólo es procedente en aquellos casos en que por 
efecto de ellas, el quejoso se haya en situación de desigualdad respecto de la 
persona o personas determinadas que gozan del beneficio, afectándose con 
ello la libre concurrencia que resguarda el artículo 28 de la Constitución 
Federal, pero no cuando los quejosos no resienten ningún perjuicio perso-
nal o patrimonial con el mantenimiento de las exenciones a las categorías de 
personas establecidas por la ley combatida, ni reciben ningún beneficio por 
el hecho de que tales exenciones desaparezcan, pues en cualquiera de ambos 
casos su situación de causantes no se ve afectada y, en ambos casos, también 
habrán de pagar el impuesto establecido.

Amparo en revisión 1606/70. “Asociación Veracruzana de Fabricantes y Dis-
tribuidores de Bebidas Alcohólicas”, A. C., y coagraviados. 6 de febrero de 
1973. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Euquerio Guerrero López.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 12 Primera Parte
Página 30

impuEstos, ExEnción dE. Es constitucional cuando sE EstablEcE por mEdio dE 
lEyEs dE caráctEr gEnEral.

Es correcta la interpretación que se haga en el sentido de que la prohibición 
de exención de impuestos a que se refiere el artículo 28 constitucional, está 
reservada para los casos en que se trata de favorecer a determinada persona, 
estableciendo un verdadero privilegio en su favor, pero no cuando la exen-
ción alcanza a toda una categoría de personas por medio de leyes de carácter 
general, por lo que la demanda de amparo en contra de una ley con base en 
que ésta concede exenciones de un impuesto, sólo se justifica en aquellos casos 
en que por efecto de ellas, el quejoso se halla en situación de desigualdad 
respecto de la persona o personas determinadas que gozan del beneficio, 
afectándose con ello la libre concurrencia que resguarda el artículo 28 de la 
Constitución Federal, lo que no sucede en el caso del Decreto Número 200 
del Estado de Sinaloa que establece exenciones en su artículo 150, decreto 
que establece el impuesto sobre remuneración de trabajo personal.
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Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 8, página 34. Amparo en revisión 1016/63. José Hilarión Guzmán 
Landeros. 26 de agosto de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: 
José Rivera Pérez Campos.

Volumen 7, página 32. Amparo en revisión 1116/64. Banco Occidental de 
México, S.A. 29 de julio de 1969. Unanimidad de veinte votos. Ponente: 
Ernesto Solís López.

Volumen 7, página 32. Amparo en revisión 1015/63. Angel Torróntegui Millán. 
29 de julio de 1969. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mariano 
Ramírez Vázquez.

Volumen 7, página 32. Amparo en revisión 1004/63. Bertha Olguín Urquidez. 
29 de julio de 1969. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mariano 
Ramírez Vázquez.

Volumen 12, página 30. Amparo en revisión 1012/63. Alicia García Lizárraga. 
10 de octubre de 1967. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: José Castro 
Estrada.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen CXXIV, 
Primera Parte, página 48, tesis de rubro: “impueSto Sobre remuneración 
del trabajo perSonal. no eS inconStitucional el decreto número 200 
de la legiSlación de Sinaloa que lo eStablece en la ley de Hacienda”. 

Nota: 

En los Volúmenes 8 y 7, páginas 34 y 32 respectivamente, la tesis aparece bajo 
el rubro: “impueStoS, exención de. eS conStitucional cuando Se eSta-
blece conSiderando la Situación objetiva de laS perSonaS exentaS”.

Esta tesis no se publicó en el Volumen correspondiente, por no haberse envia-
do oportunamente al Semanario Judicial de la Federación.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 12 Primera Parte
Página 44

impuEstos, ExEnción dE. Es constitucional cuando sE EstablEcE considErando 
la situación objEtiva dE las pErsonas ExEntas. 

Es constitucional la exención de impuestos cuando se establece considerando 
la situación objetiva de las personas exentas (no así cuando la exención se hace 
en atención a las característica individuales de las personas, estimándose sus 
característica personalísimas), en atención a la situación jurídica abstracta 
prevista en la ley, la cual contempla elementos objetivos para establecer 
excepciones en el pago de los impuestos. Por tales razones, es constitucional  
el Decreto Número 200 del Estado de Sinaloa, que en el artículo 150 exime del 
pago del impuesto, entre otras personas, a los agentes consulares extranjeros, 
a los miembros de delegaciones científicas, a las personas de nacionalidad 
extranjera, a los empleados públicos federales, del estado o de los municipios, 
que reciban gratificaciones de fin de año. Interpretando en forma sistemática 
el artículo 28 constitucional y el artículo 13 de su reglamento, se obtiene la 
conclusión de que la prohibición contenida en el primero de ellos respecto 
de la exención de impuestos, debe entenderse en el sentido de que ésta se 
prohíbe cuando tiende a favorecer intereses de determinada o determina-
das personas, y no cuando la exención de impuestos se otorga considerando 
situaciones objetivas en que se reflejan intereses sociales o económicos en 
favor de una categoría de sujetos.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 12, página 30. Amparo directo 1012/63. Alicia García Lizárraga. 
10 de octubre de 1967. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: José Castro 
Estrada.

Volumen 7, página 32. Amparo en revisión 1004/63. Bertha Olguín Urquidez. 
29 de julio de 1969. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mariano 
Ramírez Vázquez.

Volumen 7, página 32. Amparo en revisión 1015/63. Angel Torróntegui Millán. 
29 de julio de 1969. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mariano 
Ramírez Vázquez.
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Volumen 7, página 32. Amparo en revisión 1116/64. Banco Occidental de 
México, S.A. 29 de julio de 1969. Unanimidad de veinte votos. Ponente: 
Ernesto Solís López.

Volumen 8, página 34. Amparo en revisión 1016/63. José Hilario Guzmán 
Landeros. 26 de agosto de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: 
José Rivera Pérez Campos.

n

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, LXIX
Página 34

sErvicio público, noción dE. 

Por servicio público debe entenderse el establecimiento de un régimen jurí-
dico especial para dar satisfacción regular y continua a cierta categoría de 
necesidades de interés general. Organizar un servicio público es formular las 
reglas generales según las cuales se regirá la actividad de ciertas personas, 
o deberán ser administrados determinados bienes. El régimen jurídico del 
servicio público, puede tener variantes, ser más o menos completo, y cons-
treñirse a la limitación de la actividad concurrente de los particulares, a la 
fijación de tarifas, y a la prestación del servicio a cualquier persona que lo 
solicite en cualquier momento. La determinación de cuando existe un servicio 
público corresponde fundamentalmente al Poder Legislativo.

Amparo directo 374/62. Unión de Crédito Henequenero de Yucatán, S. A. 
de C. V. 28 de marzo de 1963. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Manuel 
Yáñez Ruiz.

n
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Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, XVI
Página 121

trabajadorEs dEl Estado. sErvicio público y sErvicio al público. no ExistE dis-
tinción doctrinal EntrE los concEptos dE. 

Si el servicio público es la actividad del Estado encaminada a satisfacer una 
necesidad colectiva, no puede distinguirse doctrinalmente entre este concepto 
y el de “servicio público”, porque en esencia viene a reducirse el problema a 
un mismo interés, el de la satisfacción de esa necesidad colectiva que lo mismo 
puede serlo de policía, que administrativa, de seguridad, de transporte o de 
otro género y que aplicada en particular al caso que se analiza, no puede 
concretarse a un actitud vigilante para la observancia de determinados regla-
mentos, sino a un verdadera función de servicio, como lo es la de evitar que 
se defraude el interés general del grupo de personas que asisten a cualquier 
espectáculo público, bien sea para que se cumpla con la función programada, 
o se atienda a la comodidad de los asistentes evitando el sobrecupo de una 
sala cinematográfica o de un teatro, se vea que dicha función se desarrolle 
con toda normalidad, o bien que por medida de seguridad se prohíba fumar, 
etcétera; actividades todas éstas que afectan al interés de las personas que 
concurren normalmente a toda clase de espectáculos públicos y en las cuales 
está obligado el gobernante a que se otorgue una satisfacción restricta para 
el disfrute del mismo. Por este motivo no es un función del lucro que los 
promotores del espectáculo público persiguen, ni tampoco en el hecho de que 
es potestativo de las empresas que lo realizan, continuar ofreciendo éste o 
abandonar el negocio, que debe entenderse el servicio público que el Estado 
protege durante el desarrollo de tales espectáculos, sino en la necesidad, se 
repite, que tiene el propio Estado de proteger el interés colectivo mientras las 
empresas lleven adelante su propósito de ofrecer una diversión cualquiera, 
pues es entonces cuando se encuentran obligadas a cumplir con las normas 
que se les imponen, como una garantía en favor de los asistentes, ya que no 
resulta cierto que la empresa tenga plena facultad de abandonar el negocio 
en cualquier momento, sino que, aun en el caso de incosteabilidad deberán 
cubrirse los compromisos que se hayan contraído para con el público que 
desea asistir al espectáculo.

Amparo directo 6536/57. Jefe del Departamento del Distrito Federal. 22 de 
octubre de 1958. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Angel González de la 
Vega. Ponente: Mario G. Rebolledo F.
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVII
Página 998

monopolios. 

La prohibición de instituir monopolios fue evitar un perjuicio al público 
consumidor y tratándose de limitar los actos de las compañías asegurado-
ras, no puede decirse que se acaparan artículos de consumo ni se aumenten 
sus precios. Tampoco puede sostenerse que el seguro social sea un estanco, 
porque la característica de éste es el de ser un monopolio ejercitado por el 
fisco como fuente de recursos, y las cuotas que se fijan al seguro, se invierten 
en la adquisición, construcción o financiamiento de hospitales, sanatorios, 
casas de maternidad, etc.

Amparo en revisión en materia de trabajo 7870/43. “La Indolatina”, Compa-
ñía General de Seguros S. A. y coags. 21 de septiembre de 1953. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Agapito Pozo. Relator: Luis Díaz Infante.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIX
Página 3989

ExEnción dE impuEstos por contrato concEsión, inconstitucionalidad dE la.

La exención de impuestos otorgada por virtud de un contrato concesión 
es inconstitucional; en primer lugar, por que cuando el Estado se compro-
mete a no cobrar impuestos sobre los capitales que se inviertan, en razón 
de un contrato o concesión, está contratando una de las facultades que le 
corresponde como poder soberano, y es bien sabido que los atributos de la 
soberanía, no constituyen bienes que estén en el comercio y que puedan en 
forma alguna, ser objeto de transacciones entre particulares; en segundo 
lugar, porque una contratación de esta naturaleza, implica que el poder 
que la otorga, está ligando al propio poder para lo sucesivo, de tal mane-
ra que no pueda hacer uso de sus facultades constitucionales, lo que es 
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inadmisible, pues el poder por ningún título puede contraer compromisos 
que lo inhiban del ejercicio de sus facultades constitucionales, porque en 
esta forma se llegaría al absurdo de reducir a la nada las facultades que la 
Constitución otorga; y en tercer lugar, porque la teoría de la compensación 
es una teoría incompatible con nuestra organización constitucional y con 
el sistema legal en materia de contratos y de concesiones; además, aunque el 
Estado reciba por virtud del contrato o concesión, un beneficio, esto no 
quiere decir que el particular que preste dicho beneficio al Estado, lo haga 
simplemente por razón de que se le exceptúe de contribuciones, sino que en 
todos los casos lo presta sobre la base de obtener una remuneración y, por 
lo mismo, no hay razón para que el Estado prescinda de sus medios de vida 
y beneficie, en perjuicio de los demás contribuyentes, el interés individual 
del contratista o concesionario.

Amparo administrativo en revisión 4096/41. Banco Internacional e Hipote-
cario de México, S.A. 10 de septiembre de 1941. Unanimidad de cinco votos. 
Relator: Gabino Fraga.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVIII
Página 3888

impuEsto, ExEnción dE. 

No puede hacer una legal situación jurídica individual, para pagar deter-
minada tributación, de un acto del Poder Ejecutivo, concesión o contrato, 
sino que necesariamente tal situación debe emanar de la situación general 
impersonal de la ley, que es la que, de acuerdo con las necesidades públicas 
y con fundamento constitucional, fija el impuesto. Por otra parte, estas dispo-
siciones de carácter general no pueden darse con el carácter de revocables por 
ser esto contrario a la naturaleza de la ley, y la disposición que contenga una  
ley sobre impuestos, sobre que su vigencia será obligatoria dentro de determi-
nado tiempo, no tiene el poder de crear en favor de los particulares, derecho 
alguno frente al poder público, de que no se modificará dicha ley.

Amparos administrativos. acumulados, en revisión 7650/36. Sepúlveda Ricar-
do A. y coagraviados. 6 de diciembre de 1938. Mayoría de tres votos. Disiden-
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tes: José M. Truchuelo y Agustín Aguirre Garza. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVII
Página 3326

contratos concEsión, rEquisitos dE los.

El gobierno de un Estado puede ser contratante, pero los convenios que 
celebre con los particulares sólo pueden exceptuar del pago de impuestos, si 
en aquéllos existe la reciprocidad de derechos y obligaciones, es decir, que 
las concesiones no sean a título gratuito, sino oneroso, para que el caso ya no 
se pueda considerar como una simple exención de impuestos prohibida por 
la Constitución Federal, sino como una de tantas formas en que el Estado 
puede percibir lo que le corresponde.

Amparo administrativo en revisión 3410/38. Compañía Harinera de Torreón, 
S. A. y coags. 30 de septiembre de 1938. Unanimidad de cuatro votos. Relator: 
José María Truchuelo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LV
Página 924

ExEnción dE impuEstos, En caso dE industrias nuEvas.

Es verdad que el artículo 28 constitucional prohíbe de una manera termi-
nante la exención de impuestos; pero interpretando este precepto constitu-
cional, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia sostiene la tesis de 
que la exención parcial de impuestos, concedida por el poder público, en 
virtud de un contrato concesión, derivado de un decreto o ley de carácter 
general, es constitucional, porque la exención que el precepto citado quiso 
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evitar, es aquella que, en forma privativa, libra o dispensa de tributación a 
un individuo o grupo social determinado, contrariamente a uno u otros que 
estuviesen en igualdad de condiciones; pero de ninguna manera que se des-
poje a los Estados de la facultad que les corresponde para expedir leyes con 
determinadas franquicias fiscales que lleven por finalidad una protección a 
la industria, en pro del interés colectivo; por tanto, si un decreto expedido 
por el congreso de un Estado, con todas las formalidades exigidas por la 
Constitución del mismo, otorgó una franquicia fiscal a todas las industrias 
nuevas que se establecieran en esa entidad, y se obligó al gobierno de una 
manera legítima, por no tratarse de una exención total de impuestos, sino de 
una simple protección a la industria, el acto por el que una persona se acoge 
a los beneficios de esa ley, llenando todos los requisitos que la misma señale, 
crea en favor de aquella, una situación jurídica irrevocable por medio de 
alguna ley o de algún acto administrativo, pues la revocación significaría 
una violación manifiesta a las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 
constitucionales.

Amparo 6967/37. Galnares Castrejón Francisco. 27 de enero de 1938. Mayo-
ría de tres votos. Disidentes: Agustín Aguirre Garza y Jesús Garza Cabello. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIV
Página 8

ExEnción dE impuEstos En caso dE industrias nuEvas.

Las leyes expedidas por las Legislaturas de los Estados, con el propósito de 
proteger a las industrias nuevas o de fomentar las ya existentes, son perfec-
tamente constitucionales en el punto que conceden una protección fiscal, 
no una exención total de impuestos, sino una disminución de los mismos, en 
relación con los que pudieran haber fijado las propias legislaturas, dentro 
de la equidad y proporcionalidad de que habla la Constitución, siempre que 
esos decretos o leyes tengan el carácter de generales.

Amparo administrativo en revisión 3752/37. “The Doctor H. Mc. Lean Medi-
cine Company”. 1o de octubre de 1937. Mayoría de tres votos. Disidentes: 
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Agustín Aguirre Garza y Jesús Garza Cabello. Ponente: Agustín Aguirre 
Garza.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 4422

ExEncionEs dE impuEstos término dE las.

La circunstancia de que haya expirado el término que se fijó a una empresa, 
durante el cual estaba exenta de pagar toda clase de impuestos, no significa 
que a la expiración de este término, dicha empresa debiese satisfacer algunos, 
aun cuando la ley no los señalase. Las leyes fiscales son restrictivas, de tal 
manera que si por error, falta de prevención o por cualquiera otra circuns-
tancia, determinados efectos industriales o comerciales no están gravados 
por la ley, las autoridades fiscales no pueden pretender que, por analogía, 
o porque no es concebible la exención de impuestos para determinada acti-
vidad industrial, ciertas empresas deban satisfacerlos, aun cuando la ley no 
los determine expresamente.

Amparo administrativo en revisión 5650/33. Suárez Miguel y coagraviado. 
26 de noviembre de 1935. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Agustín 
Aguirre Garza. Relator: José M. Truchuelo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 1978

comErcio, dErEcho dEl Estado para EstablEcEr limitacionEs a la librE concu-
rrEncia.

Para establecer si el Estado puede, de acuerdo con la Constitución, poner 
limitaciones a la libre concurrencia, hay que estudiar si dicha Constitución 
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autoriza al Estado para dirigir la economía del país y defender los derechos 
de la sociedad, en contra de las maniobras de los industriales y comerciantes, 
o si está obligado a permanecer inactivo en estos casos, de acuerdo con el prin-
cipio de la libre concurrencia. El lema de la doctrina económica sostenida por 
la escuela liberal de “dejar hacer”, prohíbe al Estado toda intervención en la 
industria y el comercio, y a eso se llama libre concurrencia; esta extremada 
libertad conduce al libertinaje y al dominio desleal y absoluto de los grandes 
capitales, en perjuicio de los pequeños industriales, de los trabajadores y del 
público en general, lo cual ha traído como consecuencia el enorme desnivel 
económico y el desproporcionado reparto de la riqueza que se nota en las 
sociedades actuales. La Constitución de 1917 vino a destruir los principios 
básicos de la escuela liberal y a sostener teorías contrarias a esa doctrina, 
como las contenidas en los artículos 27 y 123; así pues, no es lógico ni 
congruente sostener que el mismo cuerpo de leyes que niega y destruye 
los postulados de la doctrina liberal, acepte, en su artículo 28, en toda su 
extensión, el más individualista de todos los principios liberales, o sea, la 
libre concurrencia, interpretada en el sentido de prohibición absoluta al 
Estado para intervenir en la vida económica del país. El origen netamente 
liberal de los derechos que garantiza el artículo 28 constitucional, puede 
conducir erróneamente a la conclusión de que en materia de comercio, la 
Constitución sostiene el principio de “dejar hacer”; pero por la forma en 
que está redactado dicho precepto, se entiende que más que garantizar a los 
individuos en particular, trata de proteger a la sociedad y a los derechos de 
la colectividad, y que en vez de impedir la intervención del Estado, la 
exige, pues en su segundo párrafo dice textualmente: “En consecuencia, 
la ley castigará severamente y las autoridades perseguirán con eficacia, toda 
concentración o acaparamiento, en una o pocas manos, de artículos de con-
sumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo 
acto o procedimiento que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la 
producción, industria o comercio, o servicios públicos; todo acuerdo con fines 
de cualquier manera que se haga, de productos, industriales, comerciantes 
y empresarios de transporte o de algún otro servicio, para evitar la compe-
tencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados; y en 
general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva e indebida a favor de 
una o varias personas determinadas y con perjuicio del público en general o 
de alguna clase social”. Para cumplir con el deber que el artículo 28 impone 
a las autoridades, fueron promulgadas las leyes orgánicas y reglamentaria  
del citado artículo 28 y de acuerdo con sus preceptos, se hizo el reglamento de  
la industria del pan; por consecuencia, la aplicación del decreto que fijó el 
requisito de distancia que debe mediar de una a otra, no es violatoria de 
garantía individual alguna.
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Tomo XLV, página 6284. Índice Alfabético. Amparo 5678/34. González Ber-
nardo Ricardo. 16 de agosto de 1935. Mayoría de tres votos. Disidentes: Alon-
so Aznar Mendoza y Jesús Garza Cabello. Ponente: Alonso Aznar Mendoza.

Tomo XLV, página 6284. Índice Alfabético. Amparo 1851/34. Mira Anselmo. 
16 de agosto de 1935. Mayoría de tres votos. Disidentes: Alonso Aznar Men-
doza y Jesús Garza Cabello. Ponente: Alonso Aznar Mendoza.

Tomo XLV, página 1978. Amparo administrativo en revisión 3847/33. Agui-
llón viuda de Díaz Natividad. 31 de julio de 1935. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: Alonso Aznar Mendoza y Jesús Garza Cabello. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo Parte III

Tesis 226

Página 406

ExEnción dE impuEstos.

La exención de impuestos supone la concesión gratuita; pero no puede decirse 
que se exima a alguien del pago de contribuciones, cuando, a cambio de ellas, 
da alguna cosa, en cumplimiento de un contrato celebrado entre el contri-
buyente y las autoridades. El artículo 28 constitucional, que se refiere a la 
exención de impuestos, trata de evitar la desigualdad de condiciones en los 
productores de la riqueza, para impedir que unos sean favorecidos en perjuicio 
de otros; mas no puede decirse que existe tal exención, cuando, a cambio de 
contribuciones, se otorga determinada prestación.

Quinta Época: Tomo XI, pág. 553. “Federico Zorrilla”, S. en C. 22 de agosto 
de 1922. Mayoría de 8 votos. En la publicación no aparece el nombre del 
ponente.

Tomo XIII, pág. 1013. Cía de Industria y Comercio, S. A. 5 de diciembre de 
1923. Unanimidad de 8 votos. En la publicación no aparece el nombre del 
ponente.
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Tomo XIV, pág. 1045. “Federico Zorrilla”, S.en C. 22 de marzo de 1924. 
Mayoría de 8 votos. En la publicación no aparece el nombre del ponente.

Tomo XVII, pág. 392. Cía. de Luz y Fuerza de Orizaba, S. A. 13 de agosto 
de 1925. Mayoría de 7 votos. En la publicación no aparece el nombre del 
ponente.

Tomo XXIII, pág. 702. Servicio de Agua y Drenaje de Monterrey, S. A. 25 
de julio de 1928. Unanimidad de 8 votos. En la publicación no aparece el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXV
Página 484

concEsionEs, naturalEza dE las.

Tanto la doctrina como la jurisprudencia consideran la concesión como un 
acto mixto o complejo que reúne caracteres de acto reglamentario, de acto 
condición y de contrato, y en cuanto, comparte aspectos de contrato, la situa-
ción jurídica del concesionario y algunos de los derechos y obligaciones que 
adquiere, derivan de un concurso de voluntades entre el Estado y el propio 
concesionario.

Revisión fiscal 226/54. Procuraduría Fiscal de la Federación (Comisión Fede-
ral de Electricidad). 14 de julio de 1955. Unanimidad de cinco votos. Ponente: 
Mariano Azuela Rivera.

n
Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CV
Página 173

concEsionEs minEras, naturalEza jurídica dE las.

Las concesiones en sí mismas consideradas, no son derechos reales ni per-
sonales, sino actos de la autoridad administrativa que otorga determinados 
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derechos, entre los cuales existen algunos de carácter real. El artículo 42, 
fracción II, de la Ley Minera vigente, faculta al concesionario para establecer 
servidumbres reales a favor del fundo minero, lo que presupone necesaria-
mente que los derechos dimanados de la concesión sobre el fundo son reales, 
ya que no se concibe que se constituya un derecho real cuando únicamente 
se tiene uno personal sobre el inmueble de que se trate.

Amparo civil directo 94/49. Rodríguez Pedro y coags. 6 de julio de 1950. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Roque Estrada e Hilario Medina. Ponente: 
Carlos I. Meléndez.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXIX
Página 801

concEsionEs minEras, los dErEchos quE dE Ellas dErivan no son dE naturalEza 
rEal.

Las concesiones en el ramo de minas no transmiten a los particulares la pro-
piedad del lote a que se refieren, inalienablemente e imprescriptible como 
es, por disposición constitucional; el traspaso de una concesión minera, pre-
visto y disciplinado por normas jurídicas especiales, tampoco transfiere al 
cesionario la propiedad del subsuelo de la República, y el dominio y posesión 
de las minas, conforme al ordenamiento jurídico nacional, no reside jamás 
en persona alguna, natural o jurídica, como no sea la nación mexicana. Es 
inadmisible que se confunda el subsuelo de la nación, con los derechos que 
ésta concede al beneficiario, para extraer y aprovechar las sustancias conte-
nidas en aquél, y tampoco cabe admitir que por ser inmueble el fundo, sean 
raíces las concesiones para explotarlo. Estas, en sí mismas, no son bienes, 
sino actos jurídicos de derecho administrativo y fuentes de derecho a favor 
del concesionario. Por tanto, es el carácter de los derechos patrimoniales 
que nacen de las concesiones, lo que interesa clasificar, como bienes que son, 
entre los muebles o los inmuebles. Ahora bien, para que los derechos sean 
inmuebles no basta que sean raíz el objeto a que se refieren. En realidad, 
el objeto inmediato de una concesión minera no es una cosa corporal, espe-
cífica y determinada, elemento esencial de los derechos reales; sino un acto 
(o un conjunto de actos, positivos y negativos) a cuya prestación se obliga 
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el Estado, sin posible delegación. Cuando estas notas concurren, el derecho 
de obligación, como contrapuesto al derecho real, queda configurado. La 
regla general es que los derechos (cosas incorporales), sean bienes muebles, 
y como tales deben considerarse, por tanto, aquellos cuya naturaleza inmo-
biliaria no define claramente la ley. Así, la enumeración legal de los bienes 
inmuebles tiene carácter limitativo y como los derechos que emanan de una 
concesión minera no están expresamente especificados en dicha enumeración, 
por aplicación de la regla general deben ser considerados como bienes mue-
bles. La rigidez del principio de inalienabilidad del dominio público, norma 
profundamente características de nuestra Constitución Política General, 
hace imposible la enajenación de la más pequeña de sus partículas, y de igual 
modo es irreducible a propiedad particular, en el sentido del derecho civil, 
desmembramiento alguno de aquel dominio. La más antigua doctrina enseña 
que los derechos reales son sustracciones y desmembramientos del señorío, y 
a tal doctrina no ha sido extraño nuestro derecho objetivo. La constitución 
de una servidumbre se reputa, por ley, “como enajenación en parte, de la 
propiedad del predio sirviente”. De allí deduce el legislador la regla según 
la cual sólo pueden constituir aquel derecho, sobre sus cosas, las personas 
que libremente pueden enajenarlas; y por la misma norma se rigen la prenda, 
la anticresis; el censo consignativo y el enfitéutico. La inalienabilidad es, por 
tanto, incompatible con la imposición de derechos reales sobre cosa. Tratán-
dose de una concesión minera otorgada de acuerdo con la Ley de Industrias 
Minerales de tres de mayo de mil novecientos veintiséis, la relación nace 
exclusivamente del título, y los derechos del particular no pueden adquirirse 
por otro medio, incluso la prescripción; la relación se origina y se desenvuelve 
entre la nación y el concesionario quienes, por el concurso de voluntades, 
resultan ligados bilateralmente mientras la concesión subsiste; pero en todo 
caso por tiempo limitado. Semejante vinculación, de carácter normativo, 
se establece entre las partes por un complejo de recíprocas prestaciones; y 
la relación sinalagmática así formada, por la coincidente voluntad jurídica 
del Estado y su titular, creadora de deberes jurídicos que sólo pueden ser 
violados por las partes que en la misma relación intervienen, constituye 
una obligación personal, según ésta es concebida por la doctrina. No es sino 
mediante el Estado, cuyo es el dominio y de quien la concesión procede, que el 
beneficiario ejercita sobre la cosa raíz, poder jurídico alguno; y sus derechos 
reales, cuyo ejercicio no necesita de ningún intermediario que esté obligado 
en persona. Otras diferencias separan de los derechos reales los que emanan 
de una concesión minera. Así, a la estructura del derecho real es conforme 
que el sujeto pasivo, caso de haberlo, pueda cambiar con la titularidad de la 
cosa, y tratándose de concesiones mineras, la nación es invariable. Los dere-
chos reales son derechos de exclusión; los personales han sido denominados 
“derechos de unión”, en cuanto sirven a la cooperación social; y es rasgo 
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propio del régimen de concesiones, el implicar una manera de asociación 
(una colaboración) a lo menos entre el Estado y el titular de aquéllas. Los 
derechos reales son ordinariamente perpetuos; los que derivan de una con- 
cesión minera, en cambio, siempre son temporales. Por el correr del tiempo 
aquéllas se consolidan y éstos se extinguen. El incumplimiento de ciertas 
obligaciones que deriven de la concesión, trae la caducidad como consecuen-
cia, y con ella, la extinción de los derechos del beneficiario; lo que confirma 
que los propios derechos no nacen ni subsisten y se desenvuelven sino por 
razón de un ligamen obligatorio, impositivo de derechos jurídicos cuya viola-
ción importa, en lo que atañe a uno de los sujetos (el titular), y con referencia  
a la cosa en que recaen indirectamente (el lote minero), la extinción de todo 
poder jurídico. A lo anterior debe agregarse que los bienes de dominio públi-
co están en poder del Estado a título de soberanía, principio al cual responde, 
en parte, el de su inalienabilidad e imprescriptibilidad, ya que la soberanía 
es incomunicable. Esta norma, consagrada por la Constitución Política de mil 
novecientos diecisiete, ha sido consignada también por las leyes reglamenta-
rias, entre ellas, la Ley General de Bienes Nacionales, que incluye entre los 
bienes de dominio público, textualmente, los señalamientos en los párrafos 
cuarto y quinto del artículo 27 constitucional, sin establecer entre ellos nin-
gún distingo; reconoce, además, el derecho que otorgan las concesiones frente 
a la administración (derechos relativos), para realizar las explotaciones y 
aprovechamientos que regulen las leyes especiales, y declara que las conce-
siones sobre los bienes de dominio público, ni dan acción reivindicatoria de 
posesión, aun interina, ni crean derechos reales.

Amparo civil directo 2976/42. Compañía Fundidora de Fierro y Acero de 
Monterrey, S. A. y coagraviada. 23 de julio de 1946. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: Carlos I. Meléndez e Hilario Medina. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LV
Página 1822

contrato concEsión.

Si el acto jurídico celebrado por la nación es un contrato concesión, para el 
aprovechamiento de bienes del dominio público, debe considerarse que 
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el poder público ha obrado en su calidad de autoridad y no de persona moral, 
y debe regirse, fundamentalmente, por los preceptos de derechos público y 
no por los de derecho civil. En estos casos, no debe desconocerse el derecho 
de la autoridad, para declarar administrativamente la caducidad del contrato 
concesión, en los casos en que el interés público así lo requiera, y con mayor 
razón, si las partes han hecho figurar expresamente este derecho, en las 
cláusulas respectivas, para el caso de que la otra parte falte al cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones que se le impusieron.

Amparo 6724/37. Villegas Elena. 24 de febrero de 1938. Unanimidad de 
cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIII
Página 3947

contratos concEsión, rEscisión dE los, por las autoridadEs contratantEs.

Cuando se trata de un contrato concesión o de un acto administrativo aunque 
creado de una situación jurídica individual, es fuerza convenir en que el 
Poder Público que lo celebró, tiene facultades para decretar su disolución, 
conforme a la ley, porque el servicio público y el interés colectivo, son los 
fundamentos y el fin o límite del poder gubernamental, sin que sea necesario 
acudir al ejercicio de una acción dilatada ante el Poder Judicial ya que, 
por otra parte, no le está encomendada la administración, y por lo mismo, 
no puede saber si es o no posible, sin daño público la suspensión de las 
obras que tienen ese carácter o la terminación de una franquicia otorgada 
en razón de un interés colectivo. El poder público no puede encerrar su 
iniciativa en los límites de un compromiso que, en un momento dado, olvide 
o desconozca las necesidades siempre variables del interés general. El origen 
y el objeto de toda concesión, es la utilidad común y no un interés particular, y 
sólo a este precio consiente la ley en su celebración, a saber: que el poder 
público que tiene a su cuidado el bien de los pueblos, pueda rescindir por sí 
y ante sí los contratos concesión, siempre con base de la ley aun cuando la 
rescisión lesione los intereses jurídicos del concesionario. Esta facultad del 
poder público, que debe ser cláusula imbíbita, expresada o no, en el contrato 
concesión o en el acto administrativo creador de una situación jurídica par-
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ticular, por onerosa que sea, no tiene derecho de repudiarla el concesionario 
que acepta el beneficio. Ahora bien, si de autos aparece que un Ayuntamiento, 
mediante contrato celebrado en escritura pública cedió a un particular el 
beneficio de prestar el servicio público de limpia de una ciudad, comprome-
tiéndose a pagarle determinada suma diaria, y se comprueba debidamente 
que el desempeño de ese servicio es rendido en perjuicio de la salubridad 
de los habitantes, por su mala prestación y deficiencias, atenta la tesis men-
cionada y en virtud de su estricta obligación de velar por la salud pública es 
claro el derecho del Ayuntamiento para rescindir de plano y sin necesidad de 
tener que acudir a un procedimiento judicial y dilatado, el mencionado con-
trato, así como también por la urgencia de remediar una situación anómala, 
por antihigiénica y peligrosa, aun lesionando cierta y determinada situación 
adquirida por el concesionario, ya que éste puede exigir la reparación del 
ejercicio que se le causa, por los medios legales adecuados.

Amparo administrativo en revisión 2327/37. Aguilera Pedro. 31 de julio de 
1937. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José M. Truchuelo. Relator: Alonso 
Aznar Mendoza. 

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LI
Página 333

actos administrativos y contratos concEsión, difErEncia EntrE los.

No puede considerarse el acto administrativo como un contrato concesión, 
puesto que los casos en que puede el poder público celebrarlo, son aquellos 
en que otorga a los particulares facultades que a él corresponden, para la 
realización de una obra o de un servicio de orden público, en favor de 
la colectividad, o para conceder el aprovechamiento de bienes de propiedad 
pública, que no tienen útil aplicación; pero en esos casos, si el poder público 
se desprende de facultades que le son propias, concede el uso de sus bienes 
o favorece con privilegios a asociaciones de funcionamiento económico, es 
porque los favorecidos se obligan a realizar determinadas obras o servi-
cios, que compensen el importe de las reducciones de impuestos, asegurando 
el cumplimiento por sanciones y estipulaciones de caducidad o rescisión, 
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los poderes que constitucionalmente tienen competencia para obligar al Estado;  
por lo cual en lo relativo a concesiones sobre impuestos, forzosamente tiene 
que intervenir el Poder Legislativo; por tanto, el Ejecutivo de un Estado no 
puede, por sí sólo, otorgar una concesión de esta naturaleza.

Tomo LI, página 3194. Índice Alfabético. Amparo 2832/36. “Santiago Jordón 
y Compañía”. 29 de enero de 1937. Unanimidad de cuatro votos. Disidente: 
Agustín Gómez Campos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Tomo LI, página 333. Amparo administrativo en revisión 7177/36. “Labora-
torios Pharmakon”, S. A. 15 de enero de 1937. Unanimidad de cuatro votos. 
Relator: José María Truchuelo.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I
Página 734

concEsionEs para sErvicios públicos.

No transmiten derechos que estén en el patrimonio del Estado, como persona 
moral, sino que éste, en virtud de su soberanía, hace la reglamentación de 
esos servicios.

Amparo administrativo en revisión. Compañía Limitada de Luz Eléctrica, 
Fuerza, y Tracción de Tampico. S. A. 17 de noviembre de 1917. Mayoría de 
siete votos. Disidentes: Alberto M. González y Manuel E. Cruz. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n
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Artículo 29

Novena Época
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis I.7o.C.38 C 
Página 1399

Ley GeneraL de TíTuLos y operaciones de crédiTo. su expedición por eL presi-
denTe de La repúbLica, en uso de facuLTades exTraordinarias concedidas por 
eL conGreso de La unión, no es vioLaToria deL arTícuLo 49 consTiTucionaL. 

El texto del segundo párrafo del artículo 49 de la Constitución Federal, vigen-
te a la fecha de expedición de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, es decir, antes de la reforma que sufrió en mil novecientos treinta y 
ocho, sólo establecía la imposibilidad de que dos o más poderes se reunieran 
en una sola persona o corporación, y que el Legislativo se depositara en el 
Ejecutivo, salvo el caso de que se otorgaran facultades extraordinarias al 
presidente de la República, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la 
Carta Suprema. De lo anterior se advierte que, para que el Legislativo pudie-
ra depositarse en el Ejecutivo, era necesaria la declaración de suspensión de 
garantías, pero también se aprecia que si la concesión de esas facultades no 
implicaba la reunión de dos o más poderes en uno de ellos, y menos aún la 
invasión al Poder Legislativo por el Ejecutivo, no era necesaria la suspensión 
temporal de las garantías individuales para que el Congreso de la Unión estu-
viera en posibilidad de conceder aquéllas. A este respecto, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha interpretado, desde mil novecientos diecinueve, 
que las facultades extraordinarias para legislar, concedidas al presidente de 
la República, no eran violatorias del principio de división de poderes, dado  
que no implicaban la reunión del Legislativo en la persona del titular del 
Ejecutivo, ya que para ello sería necesario que todas las facultades del 
primero fueran absorbidas por el segundo, y que el que se otorgaran tales 
prerrogativas, únicamente implicaba una colaboración entre poderes. En 
este contexto, la concesión de facultades extraordinarias al presidente de la 
República para legislar en materias de comercio, procesal mercantil, crédito 
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y moneda, en uso de las cuales se expidió la Ley General de Títulos y Opera-
ciones de Crédito, no requería la existencia de una suspensión de garantías 
para que fuera posible otorgarlas, en virtud de que el titular del Ejecutivo 
no absorbió todas las funciones del Legislativo, sino sólo colaboró con éste 
para salvaguardar la marcha normal y regular de la vida en sociedad. En 
tales condiciones, es evidente que la expedición de la ley en comento por el 
presidente de la República no violó el principio de división de poderes, 
ni requería la existencia de una declaración de suspensión de garantías 
individuales, motivos por los cuales es incontrovertible que ese hecho no 
vulneró el artículo 49 de la Constitución, en su redacción anterior a mil 
novecientos treinta y ocho.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 588/2002. Icydar, S.A. 20 de septiembre de 2002. Unanimidad 
de votos. Ponente: Anastacio Martínez García. Secretario: Carlos Arturo 
Rivero Verano.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 37/2000
Página 551

ejérciTo, fuerza aérea y armada. pueden acTuar acaTando órdenes deL presi-
denTe, con esTricTo respeTo a Las GaranTías individuaLes, cuando sin LLeGarse 
a siTuaciones que requieran La suspensión de aquéLLas, haGan Temer, fundada-
menTe, que de no enfrenTarse de inmediaTo sería inminenTe caer en condiciones 
Graves que obLiGarían a decreTarLa.

El artículo 89, fracción VI, de la Constitución faculta al presidente de la 
República a utilizar al instituto armado para salvaguardar no sólo la segu-
ridad exterior del país, sino también la interior lo que, de conformidad con 
el artículo 16 del propio ordenamiento, exige fundar y motivar una decisión 
de tanta trascendencia. Por estas razones las fuerzas armadas están consti-
tucionalmente facultadas para actuar, acatando órdenes del presidente de 
la República, cuando sin llegar a los extremos de invasión, perturbación 
grave de la paz pública o de cualquier caso que ponga a la sociedad en grave 
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peligro o conflicto -previstos por el artículo 29 constitucional- se produzca 
una situación que haga temer fundadamente por sus características que, de 
no enfrentarse de inmediato, sería inminente precipitarse en alguna o todas 
esas graves situaciones. En este supuesto, al no decretarse la suspensión de 
garantías, ante alternativas viables de solucionar pacíficamente los conflictos 
o que por no llegar éstos a la gravedad que supone el texto constitucional, o  
por algún otro motivo, se prevea que podrán controlarse con rapidez, se 
deberá cuidar escrupulosamente que se respeten las garantías individuales, 
estableciendo, incluso, a través de los organismos competentes, una estrecha 
vigilancia para que se actúe del modo especificado.

Acción de inconstitucionalidad 1/96. Leonel Godoy Rangel y otros. 5 de marzo 
de 1996. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Mercedes 
Rodarte Magdaleno.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo 
en curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las reso-
luciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias consti-
tucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que antecede 
(publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número XXVIII/96), 
se publique como jurisprudencial, con el número 37/2000. México, Distrito 
Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 36/2000
Página 552

ejérciTo, fuerza aérea y armada. si bien pueden parTicipar en acciones civiLes en 
favor de La seGuridad púbLica, en siTuaciones en que no se requiera suspender 
Las GaranTías, eLLo debe obedecer a La soLiciTud expresa de Las auToridades 
civiLes a Las que deberán esTar sujeTos, con esTricTo acaTamienTo a La cons-
TiTución y a Las Leyes. 

Del estudio relacionado de los artículos 16, 29, 89, fracción VI, y 129, de 
la Constitución, así como de los antecedentes de este último dispositivo,  
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se deduce que al utilizarse la expresión “disciplina militar” no se pretendió 
determinar que las fuerzas militares sólo pudieran actuar, en tiempos de paz, 
dentro de sus cuarteles y en tiempos de guerra, perturbación grave de la paz 
pública o de cualquier situación que ponga a la sociedad en grave peligro 
o conflicto, fuera de ellos, realizando acciones para superar la situación de 
emergencia, en los términos de la ley que al efecto se emita. Es constitucio-
nalmente posible que el Ejército, Fuerza Aérea y Armada en tiempos en que 
no se haya decretado suspensión de garantías, puedan actuar en apoyo de las 
autoridades civiles en tareas diversas de seguridad pública. Pero ello, de 
ningún modo pueden hacerlo “por sí y ante sí”, sino que es imprescindible 
que lo realicen a solicitud expresa, fundada y motivada, de las autoridades 
civiles y de que en sus labores de apoyo se encuentren subordinados a ellas 
y, de modo fundamental, al orden jurídico previsto en la Constitución, en 
las leyes que de ella emanen y en los tratados que estén de acuerdo con la 
misma, atento a lo previsto en su artículo 133.

Acción de inconstitucionalidad 1/96. Leonel Godoy Rangel y otros. 5 de marzo 
de 1996. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Mercedes 
Rodarte Magdaleno.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo 
en curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las reso-
luciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias consti-
tucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que antecede 
(publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número XXVII/96), 
se publique como jurisprudencial, con el número 36/2000. México, Distrito 
Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 68 Primera Parte
Página 34

Leyes de emerGencia, consTiTucionaLidad de Los impuesTos fijados en Las.

Es indudable que la suspensión de garantías aprobada por el Congreso, impli-
ca la suspensión propiamente hablando, en los términos de las prevenciones 
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generales que el Ejecutivo debe dictar por mandato expreso constitucional, 
y además, la concesión de facultades extraordinarias para que el Ejecutivo 
pueda hacer frente a la situación; esto es, aparte de la cesación temporal de 
las garantías, pueden delegarse en el Ejecutivo facultades extraordinarias 
para legislar únicamente en estos casos. Ahora bien, el decreto de 1o. de junio 
de 1942, que aprobó la suspensión de garantías, facultó en su artículo 4o al 
Ejecutivo para imponer en los distintos ramos de la administración todas las 
modificaciones que fueron indispensables para la eficaz defensa del territorio 
nacional, de su soberanía y dignidad y para el mantenimiento de sus institu-
ciones fundamentales; y en su artículo 5o lo facultó también para legislar en 
los distintos ramos de la administración con sujeción a lo preceptuado en el 
artículo precedente. Esta última limitación, entendida en el sentido de que 
el Ejecutivo solamente quedó facultado para legislar en lo referente a las 
modificaciones que hubieran de necesitarse en la administración, mas no para 
crear nuevos tributos, no está justificada, ya que si el artículo 4o facultó al 
Ejecutivo para realizar modificaciones en la administración, estaba implícita 
la facultad de expedir leyes relativas cuando solamente por la ley pudieran 
hacerse tales modificaciones, pues de no ser así, hubiera sido ineficaz la facul-
tad reformatoria, o bien autorizaría la modificación del hecho descartando 
la ley que impusiera determinada organización, todo lo cual es contrario al 
propósito que creó la suspensión de garantías, de compaginar las necesidades 
del momento con el Estado de derecho que expresamente, como se dijo en la 
exposición de motivos de la Ley de Prevenciones Generales, no se quiso hacer 
desaparecer, sino por el contrario, mantenerlo a pesar de la anormalidad de 
la situación. Al disponer en el artículo 5o la autorización para legislar en los 
distintos ramos “con sujeción a lo preceptuado en el artículo precedente”, debe 
entenderse, en consecuencia, no circunscrita esta facultad a la reforma de los 
ramos de la administración, sino limitada a la necesidad de la eficaz defensa 
del territorio, de su soberanía y dignidad y mantenimiento de las institu-
ciones, puesto que estas son las condiciones impuestas en el artículo 4o y la 
expresión “con sujeción a lo dispuesto en el artículo precedente”, se refiere 
sin genero de duda, a los mismos hechos o circunstancias que condicionaron 
la diversa facultad de la modificación administrativa. En tales condiciones, 
si el Ejecutivo quedó autorizado para legislar en los distintos ramos de la 
administración, entre los cuales está comprendido el hacendario y, por otra 
parte, a la creación de nuevos impuestos o a la elevación de la tasa de los ya 
existentes, lo que es necesario en un Estado de guerra, a fin de incrementar 
los ingresos y satisfacer los gastos públicos, aumentados considerablemente 
por razón de este Estado, no hay motivo en considerar inconstitucional, por 
falta de competencia del Ejecutivo para dictarlo, el tributo creado con esos 
fines y sus diversas reformas.
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Amparo en revisión 1921/50. All America Cables and Radio Inc. 20 de agosto 
de 1974. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Ernesto Solís López.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen XXXVII, página 203. Amparo en revisión 7440/47. “United Shoe 
and Leather Company.”, S.A. 12 de julio de 1960. Unanimidad de quince 
votos. Ponente: Octavio Mendoza González.

n

Séptima Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación

Volumen 68 Primera Parte, p. 35

Aislada, Constitucional, Común

Leyes de emerGencia. incorporación a La LeGisLación ordinaria.

No es exacto que el Congreso de la Unión, en su decreto de 28 de septiembre 
de 1945, publicado el 28 de diciembre siguiente, al incorporar las dispo-
siciones de emergencia de que se trata a la legislación ordinaria, hubiese 
convalidado preceptos expedidos por autoridades incompetentes, puesto 
que las disposiciones de que se trata fueron expedidas por el Ejecutivo en 
uso de las facultades que le fueron conferidas por el propio Congreso de los 
decretos de 1o. y 11 de junio de 1942, y en segundo término, la incorpora-
ción que de dichas disposiciones hizo el Congreso de la Unión en el citado 
decreto 28 de septiembre de 1945, no constituye una convalidación, sino que 
equivale a una nueva expedición de las propias disposiciones, toda vez que el 
propio decreto fue expedido de acuerdo con el procedimiento que establece 
el artículo 72 de la Ley Suprema, y además fue debidamente promulgado  
por el presidente de la República, en los términos del artículo 89, fracción I, 
de la misma Carta Fundamental, no siendo necesario, en tales condiciones, 
que se reprodujera íntegramente el texto de los repetidos preceptos, sino que  
era suficiente, como lo hizo el decreto legislativo de que se trata, que se expre-
sara que se incorporaban dichas disposiciones a la legislación ordinaria, para 
que formaran parte de la misma.

Amparo en revisión 1921/50. All América Cables And Radio Inc. 20 de agosto 
de 1974. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Ernesto Solís López.
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Sexta Época, Primera Parte:

Volumen XXXVI, página 427. Amparo en revisión 832/48. Cooperativa de 
Autobuses Monterrey-Villa de Santiago, El Cercado, S.C.L. y coagraviados. 
2 de junio de 1959. Mayoría de quince votos. Ponente: José Castro Estrada.

n

Séptima Época, Pleno
Semanario Judicial de la Federación
Volumen 181-186 Primera Parte, p. 57
Aislada, Constitucional

facuLTades exTraordinarias deL ejecuTivo.

Tratándose de una ley expedida por el Presidente de la República, en uso de 
facultades extraordinarias otorgadas por el Congreso de la Unión, no es apli-
cable el procedimiento de expedición de leyes a que se refieren los artículos 
71 y 72 constitucionales, los cuales prescriben el sistema de formación de las 
leyes por parte del Congreso.

Amparo en revisión 8993/82. Lucrecia Banda Luna. 22 de mayo de 1984. 
Unanimidad de veinte votos. Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos. Secre-
tario: Arturo Iturbe Rivas.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIV
Página 503

facuLTades exTraordinarias.

Las facultades extraordinarias dadas por una legislatura al gobernador del 
Estado respectivo, o por el Congreso de la Unión al Ejecutivo de la República, 
en el ramo de hacienda o en cualesquiera otros de la administración públi- 
ca, por amplias que se las suponga, no pueden considerarse omnímodas, de 
manera que el titular del Ejecutivo no pueda revocar en uso de esas faculta-
des, las leyes o decretos expedidos por la legislatura o por el Congreso general 
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en su caso, es decir, anular lo que éstos, en ejercicio de un Poder Legislativo 
soberano y exclusivo, han determinado, creando un acto jurídico que sólo 
por ellos puede ser revocado, salvo los casos en que el propio Poder Legisla-
tivo autorice expresamente la revocación, lo que equivale a tanto como a ser 
el propio Poder Legislativo quien ejecutase específicamente la revocación.

Amparo administrativo en revisión 4366/37. Luengas Luis G. y coagravia-
do. testamentaría de. 14 de octubre de 1937. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Agustín Gómez Campos. Relator: Agustín Aguirre Garza.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 4740

GaranTías individuaLes, suspensión de Las.

Dentro de nuestros preceptos constitucionales, existen las garantías que otor-
gan los artículos 14, 17 y 29, en relación con la retroactividad de la ley, la 
expedición de los tribunales para administrar justicia, y de que las garantías 
individuales sólo pueden suspenderse por el Congreso de la Unión, median-
te la petición del presidente de la República, de acuerdo con el consejo de 
ministros, en los casos de invasión y perturbación grave de la paz pública, o 
cualesquiera otros que pongan a la sociedad en grave peligro o conflicto; así, 
entre tanto no se acuerde la suspensión de garantías correspondientes, en la 
forma indicada, ni el Poder Legislativo de la Federación, ni los Poderes legis-
lativos de los Estados, pueden expedir leyes que tengan como consecuencia la  
transgresión de las garantías individuales.

Amparo civil en revisión 277/35. Fernández Justo Félix y coagraviado. 10 de 
septiembre de 1935. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XL
Página 3631

facuLTades exTraordinarias.

La Constitución autoriza la suspensión de las garantías individuales en casos 
graves de excepción, admitiendo la delegación de facultades extraordinarias 
legislativas en el Ejecutivo, y como esta delegación constituye una deroga-
ción al principio de la división de poderes, y una limitación a las garantías 
individuales, por su carácter excepcional, debe ejercerse dentro de la justa 
medida y con la conveniente precisión, concretándose a los términos en que 
dichas facultades se han otorgado y siempre que estos términos se sujeten a 
las bases constitucionales, puesto que cualquier exceso en uno y otro sentido, 
importaría, por lo menos, la violación del artículo 16 del Poder Federal, por 
falta de competencia de la autoridad de quien emanara el acto, y así lo ha 
sostenido la Corte en diversas ejecutorias.

Amparo administrativo en revisión 3044/33. Compañía Cigarrera Mexicana, 
S. A. 19 de abril de 1934. Mayoría de tres votos. Disidentes: Daniel V. Valencia 
y Luis M. Calderón. Ponente: Jesús Guzmán Vaca.

n

Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana  
de Derechos Humanos relacionada

Art. 29 constitucionAl (suspensión de gArAntíAs y derechos indero-
gAbles).

Fuente No. 1: Corte idh, El Habeas Corpus bajo suspensión de garantías 
(arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos). 
Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enero de 1987. Serie A No.8.

 “18. El artículo 27 [de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos] contiene determinadas locuciones que merecen ser destacadas 
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a los fines de la presente consulta. Así, el título es ‘Suspensión de 
Garantías’; el párrafo primero habla de ‘suspend(er) las obliga-
ciones contraídas’; el párrafo segundo de ‘suspensión de los dere-
chos’; y el párrafo tercero de ‘derecho de suspensión’. Cuando la 
palabra ‘garantías’ se utiliza en el párrafo segundo, es precisamente 
para prohibir la suspensión de las ‘garantías judiciales indispensa-
bles’. Del análisis de los términos de la Convención en el contexto 
de éstos, resulta que no se trata de una ‘suspensión de garantías’ 
en sentido absoluto, ni de la ‘suspensión de los derechos’ ya que 
siendo éstos consustanciales con la persona lo único que podría 
suspenderse o impedirse sería su pleno y efectivo ejercicio. La 
Corte estima útil tener presente esas diferencias terminológicas 
a fin de esclarecer los fundamentos conceptuales sobre los cuales 
responde la presente consulta, sin perjuicio de las cuales la Corte 
utilizará la expresión empleada por la Convención de ‘suspensión 
de garantías’. 

 ”19. El análisis jurídico del citado artículo 27 y de la función que cumple 
debe partir de la consideración de que es un precepto concebido 
sólo para situaciones excepcionales. Se aplica únicamente ‘en caso 
de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado Parte’. Aun entonces, autori-
za solamente la suspensión de ciertos derechos y libertades, y ello 
‘en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigen-
cias de la situación’. Las disposiciones que se adopten, además, no 
deben violar otras obligaciones internacionales del Estado Parte, 
ni deben entrañar ‘discriminación alguna fundada en motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión u origen social’. 

 ”20. La suspensión de las garantías puede ser, en algunas hipótesis, el 
único medio para atender a situaciones de emergencia pública y 
preservar los valores superiores de la sociedad democrática. Pero 
no puede la Corte hacer abstracción de los abusos a que puede 
dar lugar, y a los que de hecho ha dado en nuestro hemisferio, la 
aplicación de medidas de excepción cuando no están objetivamente 
justificadas a la luz de los criterios que orientan el artículo 27 y 
de los principios que, sobre la materia, se deducen de otros ins-
trumentos interamericanos. Por ello, la Corte debe subrayar que, 
dentro de los principios que informan el sistema interamericano, 
la suspensión de garantías no puede desvincularse del ‘ejercicio 
efectivo de la democracia representativa’ a que alude el artículo 
3 de la Carta de la oeA. Esta observación es especialmente válida 
en el contexto de la Convención, cuyo Preámbulo reafirma el pro-
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pósito de ‘consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las 
instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de 
justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del 
hombre’. La suspensión de garantías carece de toda legitimidad 
cuando se utiliza para atentar contra el sistema democrático, que 
dispone límites infranqueables en cuanto a la vigencia constante 
de ciertos derechos esenciales de la persona.

 ”21. Resulta claro que ningún derecho reconocido por la Convención 
puede ser suspendido a menos que se cumplan las condiciones 
estrictas señaladas en el artículo 27.1. Además, aun cuando estas 
condiciones sean satisfechas, el artículo 27.2 dispone que cierta 
categoría de derechos no se puede suspender en ningún caso. 
Por consiguiente, lejos de adoptar un criterio favorable a la sus-
pensión de los derechos, la Convención establece el principio 
contrario, es decir, que todos los derechos deben ser respetados 
y garantizados a menos que circunstancias muy especiales justifi-
quen la suspensión de algunos, en tanto que otros nunca pueden 
ser suspendidos por grave que sea la emergencia. 

 ”22. Habida cuenta de que el artículo 27.1 contempla distintas situa-
ciones y dado, además, que las medidas que se adopten en cual-
quiera de estas emergencias deben ser ajustadas a ‘las exigencias 
de la situación’, resulta claro que lo permisible en unas de ellas 
podría no serlo en otras. La juridicidad de las medidas que se 
adopten para enfrentar cada una de las situaciones especiales a 
que se refiere el artículo 27.1 dependerá, entonces, del carácter, 
intensidad, profundidad y particular contexto de la emergencia, 
así como de la proporcionalidad y razonabilidad que guarden las 
medidas adoptadas respecto de ella. 

 ”23. El artículo 27.2 dispone, como se ha dicho, límites al poder del 
Estado Parte para suspender derechos y libertades, al establecer 
que hay algunos cuya suspensión no está permitida bajo ninguna 
circunstancia y al incluir ‘las garantías judiciales indispensables 
para la protección de tales derechos’. Algunos de estos derechos 
se refieren a la integridad de la persona, como son el derecho al 
reconocimiento de la personalidad jurídica (art. 3); el derecho 
a la vida (art. 4); el derecho a la integridad personal (art. 5); la 
prohibición de la esclavitud y servidumbre (art. 6) y el principio 
de legalidad y de retroactividad (art. 9). Está, además, prohibida 
la suspensión de la libertad de conciencia y de religión (art. 12); 
de la protección a la familia (art. 17); del derecho al nombre (art. 
18); de los derechos del niño (art. 19); del derecho a la nacionali-
dad (art. 20) y de los derechos políticos (art. 23).
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 ”24. La suspensión de garantías constituye también una situación excep-
cional, según la cual resulta lícito para el gobierno aplicar deter-
minadas medidas restrictivas a los derechos y libertades que, en 
condiciones normales, están prohibidas o sometidas a requisitos 
más rigurosos. Esto no significa, sin embargo, que la suspensión de 
garantías comporte la suspensión temporal del Estado de Derecho 
o que autorice a los gobernantes a apartar su conducta de la legali-
dad a la que en todo momento deben ceñirse. Estando suspendidas 
las garantías, algunos de los límites legales de la actuación del poder 
público pueden ser distintos de los vigentes en condiciones norma-
les, pero no deben considerarse inexistentes ni cabe, en consecuen-
cia, entender que el gobierno esté investido de poderes absolutos 
más allá de las condiciones en que tal legalidad excepcional está 
autorizada. Como ya lo ha señalado la Corte en otra oportunidad, 
el principio de legalidad, las instituciones democráticas y el Estado 
de Derecho son inseparables (Crf. La expresión ‘leyes’ en el artí-
culo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 
6, párr. 32). 

 ”25. No es el propósito de la Corte hacer un desarrollo teórico sobre la 
relación entre derechos y garantías. Basta señalar qué debe enten-
derse por garantía en el sentido en que el término está utilizado 
por el artículo 27.2. Las garantías sirven para proteger, asegurar 
o hacer valer la titularidad o el ejercicio de un derecho. Como los 
Estados Partes tienen la obligación de reconocer y respetar los dere-
chos y libertades de la persona, también tienen la de proteger y 
asegurar su ejercicio a través de las respectivas garantías (art. 1.1), 
vale decir, de los medios idóneos para que los derechos y libertades 
sean efectivos en toda circunstancia. 

 ”26. El concepto de derechos y libertades y, por ende, el de sus garan-
tías, es también inseparable del sistema de valores y principios 
que lo inspira. En una sociedad democrática los derechos y liber-
tades inherentes a la persona, sus garantías y el Estado de Derecho 
constituyen una tríada, cada uno de cuyos componentes se define, 
completa y adquiere sentido en función de los otros.

 ”27. Como ha quedado dicho, en condiciones de grave emergencia es 
lícito suspender temporalmente ciertos derechos y libertades cuyo 
ejercicio pleno, en condiciones de normalidad, debe ser respetado 
y garantizado por el Estado pero, como no todos ellos admiten esa 
suspensión transitoria, es necesario que también subsistan ‘las 
garantías judiciales indispensables para (su) protección’. El artícu-
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lo 27.2 no vincula esas garantías judiciales a ninguna disposición 
individualizada de la Convención, lo que indica que lo fundamental 
es que dichos procedimientos judiciales sean indispensables para 
garantizar esos derechos. 

 ”28 La determinación de qué garantías judiciales son ‘indispensables’ 
para la protección de los derechos que no pueden ser suspen-
didos, será distinta según los derechos afectados. Las garantías 
judiciales ‘indispensables’ para asegurar los derechos relativos 
a la integridad de la persona necesariamente difieren de aquéllas 
que protegen, por ejemplo, el derecho al nombre, que tampoco se 
puede suspender. 

 ”29. A la luz de los señalamientos anteriores deben considerarse como 
indispensables, a los efectos del artículo 27.2, aquellos procedi-
mientos judiciales que ordinariamente son idóneos para garantizar 
la plenitud del ejercicio de los derechos y libertades a que se refiere 
dicho artículo y cuya supresión o limitación pondría en peligro esa 
plenitud. 

 ”30. Las garantías deben ser no sólo indispensables sino judiciales. Esta 
expresión no puede referirse sino a medios judiciales idóneos para 
la protección de tales derechos, lo cual implica la intervención de 
un órgano judicial independiente e imparcial, apto para deter-
minar la legalidad de las actuaciones que se cumplan dentro del 
estado de excepción. 

 ”31. Corresponde ahora determinar si, a pesar de que los artículos 
25 y 7 no están mencionados en el 27.2, las garantías contenidas 
en los artículos 25.1 y 7.6, señaladas en la consulta sometida a la 
Corte, deben o no considerarse entre aquellas ‘garantías judiciales 
indispensables’ para la protección de los derechos no susceptibles 
de suspensión. 

 ”32. E1 artículo 25.1 de la Convención dispone: 

Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier 
otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconoci-
dos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando 
tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus 
funciones oficiales.

E1 texto citado es una disposición de carácter general que recoge la institu-
ción procesal del amparo, entendido como el procedimiento judicial sencillo 
y breve que tiene por objeto la tutela de todos los derechos reconocidos por 
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las constituciones y leyes de los Estados Partes y por la Convención. Puesto 
que todos los derechos son susceptibles de amparo, lo son también los que 
están señalados de manera expresa por el artículo 27.2 como no susceptibles 
de suspensión en situaciones de emergencia. 

 ”33. El habeas corpus en su sentido clásico, regulado por los ordena-
mientos americanos, tutela de manera directa la libertad personal o 
física contra detenciones arbitrarias, por medio del mandato judi-
cial dirigido a las autoridades correspondientes a fin de que se lleve 
al detenido a la presencia del juez para que éste pueda examinar 
la legalidad de la privación y, en su caso, decretar su libertad. En 
la Convención este procedimiento aparece en el artículo 7.6 que 
dice: 

Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o 
tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad 
de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención 
fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda per-
sona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho 
a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre 
la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni 
abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.

 ”34. Si se examinan conjuntamente los dos procedimientos, puede 
afirmarse que el amparo es el género y el habeas corpus uno de 
sus aspectos específicos. En efecto, de acuerdo con los principios 
básicos de ambas garantías recogidos por la Convención así como 
con los diversos matices establecidos en los ordenamientos de los 
Estados Partes, se observa que en algunos supuestos el habeas 
corpus se regula de manera autónoma con la finalidad de proteger 
esencialmente la libertad personal de los detenidos o de aquéllos 
que se encuentran amenazados de ser privados de su libertad, pero 
en otras ocasiones el habeas corpus es denominado ‘amparo de la 
libertad’ o forma parte integrante del amparo.

 ”35. El habeas corpus, para cumplir con su objeto de verificación judi-
cial de la legalidad de la privación de libertad, exige la presenta-
ción del detenido ante el juez o tribunal competente bajo cuya 
disposición queda la persona afectada. En este sentido es esencial 
la función que cumple el habeas corpus como medio para contro-
lar el respeto a la vida e integridad de la persona, para impedir 
su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención, 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 2
9

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 15

así como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. 

 ”36. Esta conclusión se fundamenta en la experiencia sufrida por varias 
poblaciones de nuestro hemisferio en décadas recientes, parti-
cularmente por desapariciones, torturas y asesinatos cometidos 
o tolerados por algunos gobiernos. Esa realidad ha demostrado 
una y otra vez que el derecho a la vida y a la integridad personal 
son amenazados cuando el habeas corpus es parcial o totalmente 
suspendido […]. Quienes redactaron la Convención conocían estas 
realidades, lo que puede bien explicar por qué el Pacto de San José 
es el primer instrumento internacional de derechos humanos que 
prohíbe expresamente la suspensión de las ‘garantías judiciales 
indispensables’ para la protección de los derechos que no pueden 
ser suspendidos. 

 ”37. Una pregunta adicional que cabe hacerse más allá de la conside-
ración del habeas corpus como una garantía judicial que protege 
derechos no susceptibles de suspensión según el artículo 27.2 es 
si tal procedimiento puede subsistir al mismo tiempo como medio 
de asegurar la libertad individual, aun bajo estado de excepción, 
a pesar de que el artículo 7 no está entre aquellos que no pueden 
ser afectados en situaciones excepcionales. 

 ”38. Si la suspensión de garantías no debe exceder, como lo ha subraya-
do la Corte, la medida de lo estrictamente necesario para atender a 
la emergencia, resulta también ilegal toda actuación de los poderes 
públicos que desborde aquellos límites que deben estar precisa-
mente señalados en las disposiciones que decretan el estado de 
excepción, aún dentro de la situación de excepcionalidad jurídica 
vigente. 

 ”39. La Corte debe destacar, igualmente, que si la suspensión de garan-
tías no puede adoptarse legítimamente sin respetar las condiciones 
señaladas en el párrafo anterior, tampoco pueden apartarse de esos 
principios generales las medidas concretas que afecten los derechos 
o libertades suspendidos, como ocurriría si tales medidas violaran 
la legalidad excepcional de la emergencia, si se prolongaran más 
allá de sus límites temporales, si fueran manifiestamente irracio-
nales, innecesarias o desproporcionadas, o si para adoptarlas se 
hubiere incurrido en desviación o abuso de poder. 

 ”40. Si esto es así es desde todo punto de vista procedente, dentro de 
un Estado de Derecho, el ejercicio del control de legalidad de tales 
medidas por parte de un órgano judicial autónomo e independiente 
que verifique, por ejemplo, si una detención, basada en la suspen-
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sión de la libertad personal, se adecua a los términos en que el 
estado de excepción la autoriza. Aquí el habeas corpus adquiere 
una nueva dimensión fundamental. 

  [...]
 ”42. Los razonamientos anteriores llevan a la conclusión de que los 

procedimientos de habeas corpus y de amparo son de aquellas 
garantías judiciales indispensables para la protección de varios 
derechos cuya suspensión está vedada por el artículo 27.2 y sirven, 
además, para preservar la legalidad en una sociedad democrática. 

 ”43. Por otra parte debe advertirse que aquellos ordenamientos cons-
titucionales y legales de los Estados Partes que autoricen, explícita 
o implícitamente, la suspensión de los procedimientos de habeas 
corpus o de amparo en situaciones de emergencia, deben conside-
rarse incompatibles con las obligaciones internacionales que a esos 
Estados impone la Convención.”

Fuente No. 2: Corte idh, Garantías judiciales en Estados de Emergencia 
(arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión 
Consultiva oc-9/87 del 6 de octubre de1987. Serie A No. 9.

 “20. La Corte examinará en primer lugar qué son, de conformidad con 
la Convención, ‘las garantías judiciales indispensables’ a las que 
alude el artículo 27.2 de la misma. A este respecto, en anterior 
ocasión, la Corte ha definido, en términos generales, que por tales 
garantías deben entenderse ‘aquellos procedimientos judiciales 
que ordinariamente son idóneos para garantizar la plenitud del 
ejercicio de los derechos y libertades a que se refiere dicho artículo 
(27.2) y cuya supresión o limitación pondría en peligro esa ple-
nitud’. Asimismo ha subrayado que el carácter judicial de tales 
medios ‘implica la intervención de un órgano judicial independien-
te e imparcial, apto para determinar la legalidad de las actuaciones 
que se cumplan dentro del estado de excepción’.

 ”21. Del artículo 27.1, además, se deriva la necesidad genérica de que 
en todo estado de excepción subsistan medios idóneos para el con-
trol de las disposiciones que se dicten, a fin de que ellas se adecuen 
razonablemente a las necesidades de la situación y no excedan de los 
límites estrictos impuestos por la Convención o derivados de ella. 

 ”22. La Convención proporciona otros elementos de juicio para precisar 
las características fundamentales que deben tener las garantías 
judiciales. El punto de partida del análisis debe ser la obligación 
que está a cargo de todo Estado Parte en la Convención de ‘respetar 
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los derechos y libertades reconocidos en ella y (de) garantizar su 
libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdic-
ción’ (art. 1.1). De esa obligación general se deriva el derecho de 
toda persona, prescrito en el artículo 25.1, ‘a un recurso sencillo 
y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tri-
bunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o 
la presente Convención’. 

 ”23. Como ya lo ha señalado la Corte, el artículo 25.1 de la Convención 
es una disposición de carácter general que recoge la institución 
procesal del amparo, como procedimiento sencillo y breve que 
tiene por objeto la tutela de los derechos fundamentales. Establece 
este artículo, igualmente, en términos amplios, la obligación a cargo 
de los Estados de ofrecer, a todas las personas sometidas a su juris-
dicción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de 
sus derechos fundamentales. Dispone, además, que la garantía allí 
consagrada se aplica no sólo respecto de los derechos contenidos 
en la Convención, sino también de aquellos que estén reconocidos 
por la Constitución o por la ley. De donde se concluye, a fortiori, 
que el régimen de protección judicial dispuesto por el artículo 25 
de la Convención es aplicable a los derechos no susceptibles de 
suspensión en estado de emergencia.

 ”24. El artículo 25.1 incorpora el principio, reconocido en el dere-
cho internacional de los derechos humanos, de la efectividad de los 
instrumentos o medios procesales destinados a garantizar tales 
derechos. Como ya la Corte ha señalado, según la Convención 

los Estados Partes se obligan a suministrar recursos judiciales efectivos a 
las víctimas de violación de los derechos humanos (art. 25), recursos que 
deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido proceso 
legal (art. 8.1), todo ello dentro de la obligación general a cargo de los 
mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su 
jurisdicción (Casos Velásquez Rodríguez, Fairén Garbi y Solís Corrales 
y Godínez Cruz, Excepciones Preliminares, Sentencias del 26 de junio 
de 1987, párrs. 90, 90 y 92, respectivamente).

”Según este principio, la inexistencia de un recurso efectivo contra las 
violaciones a los derechos reconocidos por la Convención constituye una 
transgresión de la misma por el Estado Parte en el cual semejante situa-
ción tenga lugar. En ese sentido debe subrayarse que, para que tal recurso 
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exista, no basta con que esté previsto por la Constitución o la ley o con que 
sea formalmente admisible, sino que se requiere que sea realmente idóneo 
para establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos 
y proveer lo necesario para remediarla. No pueden considerarse efectivos 
aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por 
las circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede 
ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada por 
la práctica, porque el Poder Judicial carezca de la independencia necesaria 
para decidir con imparcialidad o porque falten los medios para ejecutar sus 
decisiones; por cualquier otra situación que configure un cuadro de dene-
gación de justicia, como sucede cuando se incurre en retardo injustificado 
en la decisión; o, por cualquier causa, no se permita al presunto lesionado 
el acceso al recurso judicial. 

 ”25. Las conclusiones precedentes son válidas, en general, respecto de 
todos los derechos reconocidos por la Convención, en situa-
ción de normalidad. Pero, igualmente, debe entenderse que en 
la implantación del estado de emergencia –cualquiera que sea la 
dimensión o denominación con que se le considere en el derecho 
interno– no puede comportar la supresión o la pérdida de efectivi-
dad de las garantías judiciales que los Estados Partes están obliga-
dos a establecer, según la misma Convención, para la protección de 
los derechos no susceptibles de suspensión o de los no suspendidos 
en virtud del estado de emergencia. 

 ”26. Por consiguiente, es violatoria de la Convención toda disposición 
adoptada por virtud del estado de emergencia, que redunde en la 
supresión de esas garantías. 

 ”27. El artículo 8 de la Convención en su párrafo 1 señala que: 

Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determi-
nación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter.

”Este artículo, cuya interpretación ha sido solicitada expresamente, es 
denominado por la Convención ‘Garantías Judiciales’, lo cual puede indu-
cir a confusión porque en ella no se consagra un medio de esa naturaleza 
en sentido estricto. En efecto, el artículo 8 no contiene un recurso judicial 
propiamente dicho, sino el conjunto de requisitos que deben observarse 
en las instancias procesales para que pueda hablarse de verdaderas y 
propias garantías judiciales según la Convención. 
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 ”28. Este artículo 8 reconoce el llamado ‘debido proceso legal’, que 
abarca las condiciones que deben cumplirse para asegurar la ade-
cuada defensa de aquellos cuyos derechos u obligaciones están bajo 
consideración judicial. Esta conclusión se confirma con el sentido 
que el artículo 46.2.a) da a esa misma expresión, al establecer que el 
deber de interponer y agotar los recursos de jurisdicción interna, 
no es aplicable cuando 

no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido 
proceso legal para la protección del derecho o derechos que se alega han 
sido violados. 

 ”29. El concepto de debido proceso legal recogido por el artículo 8 de 
la Convención debe entenderse como aplicable, en lo esencial, a 
todas las garantías judiciales referidas en la Convención Ameri-
cana, aun bajo el régimen de suspensión regulado por el artículo 
27 de la misma. 

 ”30. Relacionado el artículo 8 con los artículos 7.6, 25 y 27.2 de la Con-
vención, se concluye que los principios del debido proceso legal no 
pueden suspenderse con motivo de las situaciones de excepción en 
cuanto constituyen condiciones necesarias para que los instrumen-
tos procesales, regulados por la Convención, puedan considerarse 
como garantías judiciales. Esta conclusión es aún más evidente res-
pecto del habeas corpus y del amparo, a los que la Corte se referirá 
en seguida y que tienen el carácter de indispensables para tutelar 
los derechos humanos que no pueden ser objeto de suspensión. 

  [...]
 ”38. La Corte concluye que las garantías judiciales indispensables para 

la protección de los derechos humanos no susceptibles de suspen-
sión, según lo dispuesto en el artículo 27.2 de la Convención, son 
aquéllas a las que ésta se refiere expresamente en los artículos 7.6 
y 25.1, consideradas dentro del marco y según los principios del 
artículo 8, y también las inherentes a la preservación del Estado 
de Derecho, aun bajo la legalidad excepcional que resulta de la 
suspensión de garantías. 

 ”39. Naturalmente, cuando en un estado de emergencia el Gobierno no 
haya suspendido algunos derechos y libertades de aquellos suscep-
tibles de suspensión, deberán conservarse las garantías judiciales 
indispensables para la efectividad de tales derechos y libertades. 

 ”40. Debe reconocerse que no es posible ni sería aconsejable que la 
Corte, en la presente opinión consultiva, trate de dar una enu-
meración exhaustiva de todas las posibles ‘garantías judiciales 
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con el artículo 27.2, que dependerá en cada caso de un análisis 
del ordenamiento jurídico y la práctica de cada Estado Parte, de 
cuáles son los derechos involucrados y de los hechos concretos que 
motiven la indagación. Desde luego y por las mismas razones, la 
Corte tampoco ha considerado en esta opinión las implicaciones 
de otros instrumentos internacionales (art. 27.1) que pudieren ser 
aplicables en casos concretos.”

Fuente no. 3: Corte idh, Caso Durand y Ugarte. Sentencia sobre fondo. Sen-
tencia de 16 de agosto de 2000. Serie C No. 68.

 “99. En lo relativo a la suspensión de garantías o declaración de esta-
dos de emergencia en los casos de guerra, peligro público u otra 
emergencia, es preciso remitirse al artículo 27 de la Convención 
Americana. La Corte ha señalado que si se ha decretado debida-
mente la suspensión de garantías, ésta no debe exceder la medida 
de lo estrictamente necesario, y que resulta ‘ilegal toda actuación de 
los poderes públicos que desborde aquellos límites que deben estar 
precisamente señalados en las disposiciones que decretan el estado 
de excepción’. Las limitaciones que se imponen a la actuación del 
Estado responden a ‘la necesidad genérica de que en todo estado de 
excepción subsistan medios idóneos para el control de las disposi-
ciones que se dicten, a fin de que ellos se adecuen razonablemente a 
las necesidades de la situación y no excedan de los límites estrictos 
impuestos por la Convención o derivados de ella’.”

n
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Artículo 30

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 8
Tesis P. XXIII/2005, aislada, administrativa

ExtranjEros. El artículo 68 dE la lEy GEnEral dE Población quE EstablEcE 
como rEquisito la autorización Por PartE dE la sEcrEtaría dE GobErnación Para 
quE aquéllos contraiGan matrimonio con mExicanos, no viola la Garantía dE 
iGualdad.

El artículo 68 de la Ley General de Población, al establecer que los Jueces 
u oficiales del Registro Civil deberán exigir la autorización de la Secreta-
ría de Gobernación para la celebración de matrimonios de extranjeros con 
mexicanos, no viola la garantía de igualdad prevista en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues, aunque intro-
duce un trato diferenciado para aquéllos, ello obedece a que la norma está 
llamada a proyectarse sobre situaciones jurídicamente desiguales, pues desde 
el punto de vista jurídico existe diferencia entre un nacional y un extranjero, 
por lo que es lógico que a una diversa situación jurídica corresponda un tra-
tamiento diferente; es decir, si uno de los sujetos a los que se dirige la norma 
no cuenta con la calidad de mexicano, no es jurídicamente factible que se le 
trate como tal, pues si bien los artículos 30 y 33 constitucionales disponen 
que los extranjeros tienen derecho a las garantías que otorga el capítulo I del 
título primero de la Constitución Federal, y por ende, en principio gozan de  
la garantía de igualdad, también lo es que ello no implica desconocer la dife-
rente situación jurídica y de hecho existente con respecto a los mexicanos, 
pues el Constituyente estableció tal distingo al determinar las calidades de 
mexicano y extranjero.

Amparo en revisión 543/2003. José Luis Quiroz Mateos y coag. 20 de abril de 
2004. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Humberto Román Palacios y Guiller-
mo I. Ortiz Mayagoitia. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José 
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Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos y José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Encargado del engrose: Juan 
N. Silva Meza. Secretarios: Eugenia Paola Carmina Díaz de León y Pedro 
Arroyo Soto.

El Tribunal Pleno, el cinco de julio en curso, aprobó, con el número 
XXIII/2005, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación no es 
idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a cinco 
de julio de dos mil cinco.

n

Sexta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: Cuarta Parte, LXXVI
Página: 34

ExtranjEros, dEtErminación dE la calidad dE los.

La calidad de extranjero de una persona no la da el lugar de su nacimiento, 
de una manera absoluta, ya que de acuerdo con el artículo 30 constitucional, 
también son mexicanos por nacimiento los que nazcan en el extranjero de 
padres mexicanos, de mexicano y madre extranjera, o de madre mexicana y 
padre desconocido.

Amparo directo 5118/62. Carmen Granados Velarde. 23 de octubre de 1963. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela.

n

Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana de Derechos Humanos

Arts. 30 constitucionAl (derecho A lA nAcionAlidAd y otros derechos 
relAcionAdos).

Fuente No. 1: Propuesta de modificación a la Constitución Política de Costa 
Rica relacionada con la naturalización. Opinión Consultiva OC-4/84 del 19 
de enero de 1984. Serie A No. 4.



De
 lo

s m
ex

ica
no

s |
 a

rtí
cu

lo
 3

0

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 3

 “32. La nacionalidad, conforme se acepta mayoritariamente, debe ser 
considerada como un estado natural el ser humano. Tal estado es 
no sólo el fundamento mismo de su capacidad política sino tam-
bién de parte de su capacidad civil. De allí que, no obstante que 
tradicionalmente se ha aceptado que la determinación y regulación 
de la nacionalidad son competencia de cada Estado, la evolución 
cumplida en esta materia nos demuestra que el derecho interna-
cional impone ciertos límites a la discrecionalidad de los Estados 
y que, en su estado actual, en la reglamentación de la nacionalidad 
no sólo concurren competencias de los Estados sino también las 
exigencias de la protección integral de los derechos humanos.

 ”33. En efecto de la perspectiva doctrinaria clásica en que la naciona-
lidad se podía concebir como un atributo que el Estado otorgaba 
a sus súbditos, se va evolucionando hacia un concepto de nacio-
nalidad en que, junto al de ser competencia del Estado, reviste el 
carácter de un derecho de la persona humana [...] 

 ”34. El derecho a la nacionalidad del ser humano está reconocido como 
tal por el derecho internacional. Así lo recoge la Convención en su 
artículo 20, en un doble aspecto: el derecho a tener una nacionali-
dad significa dotar al individuo de un mínimo de amparo jurídico 
en las relaciones internacionales, al establecer a través de su nacio-
nalidad su vinculación con un Estado determinado; y el de prote-
gerlo contra la privación de su nacionalidad en forma arbitraria, 
porque de ese modo se le estaría privando de la totalidad de sus 
derechos políticos y de aquellos derechos civiles que se sustentan 
en la nacionalidad del individuo. 

 ”35. La nacionalidad puede ser considerada como el vínculo jurídico 
político que liga a una persona con un Estado determinado por 
medio del cual se obliga con él con relaciones de lealtad y fideli-
dad y se hace acreedor a su protección diplomática. Con distintas 
modalidades, la mayoría de los Estados han establecido la posibili-
dad de que personas que no tenían originalmente su nacionalidad 
puedan adquirirla posteriormente, en general, mediante una decla-
ración de voluntad manifestada previo cumplimiento de ciertas con-
diciones. La nacionalidad, en estos casos, no depende ya del hecho 
fortuito de haber nacido en un territorio determinado o de nacer 
de unos progenitores que la tenían, sino de un hecho voluntario que 
persigue vincular a quien lo exprese con una determinada sociedad 
política, su cultura, su manera de vivir y su sistema de valores. [En 
el mismo sentido Caso Castillo Petruzzi, Sentencia de 30 de mayo 
de 1999, Serie C No. 52, párr. 99.]
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 ”36. Siendo el Estado el que establece la posibilidad de adquirir la 
nacionalidad a quien originariamente era extranjero, es natural 
que las condiciones y procedimientos para esa adquisición sean 
materia que dependa predominantemente del derecho interno. 
Siempre que en tales regulaciones no se vulneren otros princi-
pios superiores, es el Estado que otorga la nacionalidad, el que 
ha de apreciar en qué medida existen y cómo se deben valorar las 
condiciones que garanticen que el aspirante a obtener la nacio-
nalidad esté efectivamente vinculado con el sistema de valores e 
intereses de la sociedad a la que pretende pertenecer plenamente. 
Es igualmente lógico que sean las conveniencias del Estado, den-
tro de los mismos límites, las que determinen la mayor o menor 
facilidad para obtener la nacionalidad; y como esas conveniencias 
son generalmente contingentes, es también normal que las mismas 
varíen, sea para ampliarlas, sea para restringirlas, según las cir-
cunstancias. De ahí que no sea sorprendente que en un momento 
dado, se exijan nuevas condiciones, enderezadas a evitar que el 
cambio de nacionalidad sea utilizado como medio para solucionar 
problemas transitorios sin que se establezcan vínculos efectivos 
reales y perdurables que justifiquen el acto grave y trascendente 
del cambio de nacionalidad. [En el mismo sentido, Corte idh, Caso 
Ivcher Bronstein. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 
74, párrs. 85 y ss.]

 ”37. En el ‘Asunto Nottebohm’ la Corte Internacional de Justicia expre-
só algunos conceptos que armonizan con lo expuesto en el párrafo 
anterior. Dice la Corte:

La naturalización no es una cosa para tomar a la ligera. Pedirla y obte-
nerla no es un acto corriente en la vida de un hombre. Entraña para él 
ruptura de un vínculo de fidelidad y establecimiento de otro vínculo de 
fidelidad. Lleva consigo consecuencias lejanas y un cambio profundo en 
el destino del que la obtiene. Le concierne personalmente y sería desco-
nocer su sentido profundo el no retener de ella más que el reflejo sobre 
la suerte de sus bienes.

 ”38. De lo expuesto anteriormente se desprende que para una adecuada 
interpretación del derecho a la nacionalidad, materia del artículo 
20 de la Convención, es necesario conjugar armoniosamente, por un 
lado, la consideración de que la determinación y regulaciones de la 
nacionalidad son competencia de cada Estado, esto es, materia de 
derecho interno y, por el otro, que las disposiciones de derecho 
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internacional limitan, en alguna forma, esta facultad de los Esta-
dos en razón de exigencias de la protección internacional de los 
derechos humanos.

  [...]
 ”59. […] la Corte reitera el ya expresado señalamiento según el cual, a 

los efectos del otorgamiento de la naturalización, es el Estado que 
la concede el llamado a apreciar en qué medida existen y cómo 
deben apreciarse las condiciones que garanticen que el aspirante a 
obtenerla esté efectivamente vinculado con el sistema de valores e 
intereses de la sociedad a la que pretende pertenecer plenamente. 
En tal sentido, no puede ponerse en duda la potestad soberana de 
Costa Rica para resolver sobre los criterios que han de orientar el 
discernimiento o no de la nacionalidad a los extranjeros que aspi-
ran a obtenerla, ni para establecer ciertas diferencias razonables 
con base en circunstancias de hecho que, por razones objetivas, 
aproximen a unos aspirantes más que a otros al sistema de valores 
e intereses de la sociedad costarricense.”

Fuente No. 2: Corte idh, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República Domi-
nicana, Sentencia de 8 de septiembre de 2005, Serie C No. 130.

“136. Respecto al derecho consagrado en el artículo 20 de la Convención, 
la Corte entiende que la nacionalidad es la expresión jurídica de 
un hecho social de conexión de un individuo con un Estado. La 
nacionalidad es un derecho fundamental de la persona humana que 
está consagrado en la Convención Americana, así como en otros 
instrumentos internacionales, y es inderogable de conformidad con 
el artículo 27 de la Convención.

 ”137. La importancia de la nacionalidad reside en que ella, como vínculo 
jurídico político que liga una persona a un Estado determinado, 
permite que el individuo adquiera y ejerza los derechos y respon-
sabilidades propias de la pertenencia a una comunidad política. 
Como tal, la nacionalidad es un prerrequisito para el ejercicio de 
determinados derechos.

 ”138 La Corte ha establecido que

[l]a nacionalidad, conforme se acepta mayoritariamente, debe ser con-
siderada como un estado natural del ser humano. Tal estado es no sólo 
el fundamento mismo de su capacidad política sino también de parte 
de su capacidad civil. De allí que, no obstante que tradicionalmente se 
ha aceptado que la determinación y regulación de la nacionalidad son 
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competencia de cada Estado, la evolución cumplida en esta materia nos 
demuestra que el derecho internacional impone ciertos límites a la discre-
cionalidad de los Estados y que, en su estado actual, en la reglamentación 
de la nacionalidad no sólo concurren competencias de los Estados sino 
también las exigencias de la protección integral de los derechos humanos. 
[…] En efecto, de la perspectiva doctrinaria clásica en que la naciona-
lidad se podía concebir como un atributo que el Estado otorgaba a sus 
súbditos, se va evolucionando hacia un concepto de nacionalidad en que, 
junto al de ser competencia del Estado, reviste el carácter de un derecho 
de la persona humana.

”139. La Convención Americana recoge el derecho a la nacionalidad en 
un doble aspecto: el derecho a tener una nacionalidad desde la 
perspectiva de dotar al individuo de un mínimo de amparo jurídico 
en el conjunto de relaciones, al establecer su vinculación con un 
Estado determinado, y el de proteger al individuo contra la priva-
ción de su nacionalidad en forma arbitraria, porque de ese modo 
se le estaría privando de la totalidad de sus derechos políticos y 
de aquellos derechos civiles que se sustentan en la nacionalidad 
del individuo.

”140. La determinación de quienes son nacionales sigue siendo compe-
tencia interna de los Estados. Sin embargo, su discrecionalidad en 
esa materia sufre un constante proceso de restricción conforme 
a la evolución del derecho internacional, con vistas a una mayor 
protección de la persona frente a la arbitrariedad de los Estados. 
Así que en la actual etapa de desarrollo del derecho internacional 
de los derechos humanos, dicha facultad de los Estados está limi-
tada, por un lado, por su deber de brindar a los individuos una 
protección igualitaria y efectiva de la ley y sin discriminación y, por 
otro lado, por su deber de prevenir, evitar y reducir la apatridia. 

”141. La Corte considera que el principio de derecho imperativo de pro-
tección igualitaria y efectiva de la ley y no discriminación determi-
na que los Estados, al regular los mecanismos de otorgamiento de 
la nacionalidad, deben abstenerse de producir regulaciones discri-
minatorias o que tengan efectos discriminatorios en los diferentes 
grupos de una población al momento de ejercer sus derechos. Ade-
más, los Estados deben combatir las prácticas discriminatorias en 
todos sus niveles, en especial en los órganos públicos, y finalmente 
debe adoptar las medidas afirmativas necesarias para asegurar una 
efectiva igualdad ante la ley de todas las personas. 
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”142 Los Estados tienen la obligación de no adoptar prácticas o legis-
lación, respecto al otorgamiento de la nacionalidad, cuya aplica-
ción favorezca el incremento del número de personas apátridas, 
condición que es derivada de la falta de nacionalidad, cuando un 
individuo no califica bajo las leyes de un Estado para recibirla, 
como consecuencia de su privación arbitraria, o bien por el otor-
gamiento de una nacionalidad que no es efectiva en la práctica. 
La apatridia tiene como consecuencia imposibilitar el goce de los 
derechos civiles y políticos de una persona, y ocasionarle una con-
dición de extrema vulnerabilidad.

  [...]
”176. El artículo 3 de la Convención Americana, así como otros instru-

mentos internacionales consagran el derecho al reconocimiento de 
la personalidad jurídica, respecto del cual la Corte Interamericana 
ha afirmado que 

toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier parte 
como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos civiles 
fundamentales. El derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica 
implica la capacidad de ser titular de derechos (capacidad y goce) y de 
deberes; la violación de aquel reconocimiento supone desconocer en tér-
minos absolutos la posibilidad de ser titular de esos derechos y deberes.

”177. Respecto del ejercicio de la titularidad de los derechos humanos, 
la Corte ha señalado que 

[l]a mayoría de edad conlleva la posibilidad de ejercicio pleno de los 
derechos, también conocida como capacidad de actuar. Esto significa 
que la persona puede ejercitar en forma personal y directa sus derechos 
subjetivos, así como asumir plenamente obligaciones jurídicas y realizar 
otros actos de naturaleza personal o patrimonial. No todos poseen esta 
capacidad: carecen de ésta, en gran medida, los niños. Los incapaces 
se hallan sujetos a la autoridad parental, o en su defecto, a la tutela o 
representación. Pero todos son sujetos de derechos, titulares de derechos 
inalienables e inherentes a la persona humana.

”178. Una persona apátrida, ex definitione, no tiene personalidad jurí-
dica reconocida, ya que no ha establecido un vínculo jurídico-
político con ningún Estado, por lo que la nacionalidad es un 
prerrequisito del reconocimiento de la personalidad jurídica.

”179. La Corte estima que la falta del reconocimiento de la personali-
dad jurídica lesiona la dignidad humana, ya que niega de forma 
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vulnerable frente a la no observancia de sus derechos por el Estado 
o por particulares.

  [...]
 ”82. Ahora bien, el derecho al nombre, consagrado en el artículo 18 de 

la Convención Americana, constituye un elemento básico e indis-
pensable de la identidad de cada persona, sin el cual no puede ser 
reconocida por la sociedad ni registrada ante el Estado. Dicho 
derecho se establece también en diversos instrumentos interna-
cionales.

”183. Los Estados, dentro del marco del artículo 18 de la Convención, 
tienen la obligación no sólo de proteger el derecho al nombre, sino 
también de brindar las medidas necesarias para facilitar el registro 
de la persona, inmediatamente después de su nacimiento.

”184. Igualmente, los Estados deben garantizar que la persona sea regis-
trada con el nombre elegido por ella o por sus padres, según sea el 
momento del registro, sin ningún tipo de restricción al derecho ni 
interferencia en la decisión de escoger el nombre. Una vez regis-
trada la persona, se debe garantizar la posibilidad de preservar 
y reestablecer su nombre y su apellido. El nombre y los apellidos 
son esenciales para establecer formalmente el vínculo existente 
entre los diferentes miembros de la familia con la sociedad y con 
el Estado [...].

  [...]
”191. De acuerdo con la obligación derivada del artículo 2 de la Conven-

ción Americana, la Corte considera que los requisitos para obtener 
la nacionalidad deben ser establecidos con anterioridad, de forma 
objetiva y clara por la autoridad competente. En el mismo sentido, 
la ley no debe otorgar una discrecionalidad amplia al funcionario 
del Estado que los aplica, porque de ser así se crearía un espacio 
para la aparición de actos discriminatorios.”

n
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Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIX, junio de 2004

Tesis 2a./J. 72/2004

Página 261

Crédito al salario. El artíCulo 119 dE la lEy dEl impuEsto sobrE la rEnta Es 
ConstituCional, porquE El CongrEso dE la unión tiEnE faCultadEs para Esta-
blECEr las CondiCionEs y rEquisitos para su aCrEditamiEnto.

De los artículos 31, fracción IV y 73, fracción VII, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos se advierte, por una parte, el poder 
tributario del Estado consistente en su facultad de imponer a los particula-
res la obligación de aportar una parte de su riqueza para el ejercicio de las 
atribuciones que le están encomendadas y, por otra, la facultad del Congreso 
de la Unión para legislar en materia de contribuciones, lo que implica la 
responsabilidad de establecer sus elementos esenciales de conformidad con 
el principio de legalidad tributaria, es decir, la forma, contenido y alcances 
de la obligación, y fijar en el acto legislativo la hipótesis de causación, base 
gravable, deducciones autorizadas, acreditamientos, compensaciones, pla-
zos de pago, exenciones y beneficios, con base en situaciones objetivas. En 
congruencia con lo antes expuesto se concluye que el artículo 119 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1o de enero de 2002, es 
constitucional, porque el Congreso de la Unión, conforme a las facultades 
mencionadas, puede establecer las condiciones y requisitos para acreditar 
las cantidades que por concepto del crédito al salario los patrones paguen a 
los trabajadores.

Amparo en revisión 932/2003. Servicios Hospitalarios Profesionales, S. de 
R.L. de C.V. 22 de agosto de 2003. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.
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Amparo en revisión 931/2003. Promotora El Palomar, S.A. de C.V. 24 de sep-
tiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1109/2003. Grupo Embotelladoras Unidas, S.A. de C.V. 
y otras. 24 de septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada.

Amparo en revisión 1041/2003. Calkins, Burke and Zannie de México, S.A. 
de C.V. 17 de octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su 
ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretaria: Claudia Men-
doza Polanco.

Amparo en revisión 956/2003. Comercial de Dulces Cortés, S.A. de C.V. 7 de 
noviembre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Alberto Miguel Ruiz Matías.

Tesis de jurisprudencia 72/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diecinueve de mayo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, abril de 2004
Tesis 1a. XXXIX/2004
Página 420

rEnta. El artíCulo 32, fraCCión xvii, párrafo primEro, dE la lEy dEl impuEsto rE- 
lativo, vigEntE a partir dEl 1o dE EnEro dE 2002, transgrEdE El prinCipio dE 
lEgalidad tributaria, al pErmitir quE la autoridad administrativa, mEdiantE 
rEglas dE CaráCtEr gEnEral, dECida qué pérdidas sufridas En la adquisiCión y 
EnajEnaCión dE aCCionEs puEdEn sEr dEduCiblEs. 

El artículo 32, fracción XVII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al deter-
minar que las pérdidas sufridas en la adquisición y enajenación de acciones 
podrán ser deducidas en los casos en que se dé cumplimiento a los requisitos 
establecidos por el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 



De
 lo

s m
ex

ica
no

s |
 a

rtí
cu

lo
 3

1

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 3

carácter general, transgrede el principio de legalidad previsto en el artículo 
31, fracción IV, constitucional, toda vez que la deducción de dichas pérdidas 
es un factor considerado en la determinación de la base, uno de los elemen-
tos esenciales del impuesto sobre la renta, motivo por el cual dicho numeral 
tiene el efecto de que ésta sea determinada no por el propio legislador, sino 
por la autoridad administrativa, incorporando contenidos normativos al 
determinar qué pérdidas pueden ser deducibles y cuáles no, atendiendo 
a criterios, condiciones, circunstancias y requerimientos no contemplados 
originalmente por un texto formal y materialmente legislativo.

Amparo en revisión 2549/2003. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 4 de febrero 
de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis 1a. XXII/2004 
Página 310

rEnta. El artíCulo 70, párrafos pEnúltimo y último, dE la lEy dEl impuEsto rE- 
lativo (vigEntE En mil novECiEntos novEnta y siEtE), Es violatorio dEl prinCipio 
dE Equidad tributaria, al otorgar un trato distinto a las pErsonas moralEs dE 
CaráCtEr Civil dEdiCadas a la EnsEñanza rEspECto dE divErsas pErsonas moralEs 
prECisadas En El pEnúltimo párrafo, En rElaCión Con la obligaCión dE ConsidErar 
rEmanEntE distribuiblE.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste-
nido que el principio de equidad tributaria establecido en la fracción IV 
del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
radica, medularmente, en la igualdad ante la misma ley fiscal de todos los 
sujetos pasivos de un mismo tributo, quienes, en consecuencia, deben recibir 
un mismo trato, lo que implica que las normas tributarias deben tratar de 
manera igual a quienes se encuentren en una misma situación, y de manera 
desigual a los ubicados en una diversa. Acorde con lo antes expuesto, el artícu-
lo 70, párrafos penúltimo y último de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente en 1997, viola el referido principio constitucional, al imponer a las 
personas morales de carácter civil dedicadas a la enseñanza, la obligación de 
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considerar remanente distribuible en los supuestos señalados por el precepto 
citado, aun cuando no haya sido entregado a sus miembros o integrantes en 
efectivo o en bienes. Lo anterior es así ya que dichas personas participan 
de la misma naturaleza jurídica que las demás personas morales que no son 
sujetos de la referida carga fiscal, porque todas son personas morales no 
contribuyentes con fines no lucrativos o de comercio (naturaleza reconocida 
explícitamente por el legislador), aunado a que todas ellas están en la misma 
posibilidad de realizar erogaciones que no sean deducibles –objeto de cau-
sación–; y no obstante, únicamente a algunas se les obliga a considerar, para 
efectos fiscales, el referido remanente. Además, si bien es cierto que este Alto 
Tribunal ha reconocido que es constitucional la utilización de fines extrafis-
cales que pueden justificar el trato diferenciado otorgado a contribuyentes 
que participan de la misma naturaleza jurídica, pues además del propósito 
recaudatorio que para sufragar el gasto público de la Federación, Estados 
y Municipios tienen las contribuciones, éstas pueden servir accesoriamente 
como instrumentos de la política financiera, económica y social que el Estado 
tenga interés en impulsar, orientando y encauzando, alentando o desalentan-
do ciertas actividades o usos sociales, según se consideren útiles o no para 
el desarrollo armónico del país, también lo es que en el caso concreto no se 
encuentra demostrada tal circunstancia, ya que en el proceso legislativo que 
originó la redacción del precepto impugnado no se justificó el trato diferen-
ciado de referencia, y no es dable que el juzgador constitucional busque los 
motivos no expresados en la ley que originaron ese tratamiento, porque esa 
carga corresponde al creador de la norma, quien debe exponer en el cuerpo 
legal las bases objetivas que justifiquen el tratamiento distinto que otorga a 
determinados sujetos de la ley.

Amparo directo en revisión 1603/2002. Formación Completa, S.C. 19 de 
noviembre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis Fernando Angulo 
Jacobo.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis 2a./J. 17/2004
Página 355

tEnEnCia o uso dE vEhíCulos. El sistEma EstablECido En El artíCulo 5o dE la lEy 
dEl impuEsto rElativo, vigEntE hasta 2002, para El pago dEl tributo viola las  
garantías dE proporCionalidad y Equidad EstablECidas En El artíCulo 31, fraC-
Ción iv, dE la ConstituCión fEdEral.

El sistema contemplado en el citado artículo 5o, fracción I, para el pago del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos a través de tarifas estructuradas 
con base en rangos y tasas, es violatorio de las garantías de proporcionalidad 
y equidad tributaria, en virtud de que el aumento en una unidad del paráme-
tro de medición de la base gravable motiva un cambio de rango que genera un 
incremento en la tasa aplicable, que no atiende a la capacidad contributiva 
de los gobernados, ni otorga un trato equivalente a los que realizan el mismo 
hecho imponible, ya que al rebasar los contribuyentes en una unidad el límite 
superior de un rango y quedar comprendidos en el siguiente, les resulta un 
aumento considerable del impuesto a enterar, proporcionalmente mayor al 
incremento de la suma gravada, máxime si se toma en cuenta que la tarifa 
progresiva grava el hecho imponible en su totalidad y no solamente en la por-
ción que exceda de cada rango, lo que implica, un trato desigual en relación 
con los contribuyentes que se ubiquen en el tope del rango inmediato inferior.

Amparo en revisión 386/2001. Salvador Andrés González Bárcena. 17 de 
octubre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alberto Díaz Díaz.

Amparo en revisión 451/2001. Distribuidora Dulcera de Abastos, S.A. de 
C.V. 11 de enero de 2002. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 677/2003. Soledad Tinoco Lara. 9 de julio de 2003. Cin-
co votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto 
Miguel Ruiz Matías.

Amparo en revisión 616/2003. Arrendamiento Cinco Hermanos, S.A. de C.V. 
30 de mayo de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Sofía Verónica Ávalos Díaz.
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Amparo en revisión 716/2003. Arrendamiento Cinco Hermanos, S.A. de C.V. 
27 de junio de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Óscar Rodríguez Álvarez.

Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintisiete de febrero de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004
Tesis 1a. III/2004
Página 89

partiCipaCión dE los trabajadorEs En las utilidadEs dE las EmprEsas. El régimEn 
mEdiantE El Cual sE grava prEvisto En la lEy dEl impuEsto sobrE la rEnta, vigEn-
tE a partir dEl 1o dE EnEro dE 2002, no viola El prinCipio dE proporCionalidad 
tributaria.

Si bien es cierto que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que el principio de proporcionalidad tributaria radica medularmente en que  
los sujetos pasivos deben contribuir al gasto público en función de su respec-
tiva capacidad contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus 
ingresos, utilidades, rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada, 
por lo que para que un gravamen sea proporcional debe existir congruen-
cia entre éste y la capacidad contributiva de los causantes –de manera que 
debe pagar más quien tenga mayor capacidad contributiva y menos el que la 
tenga en menor proporción–, también lo es que la capacidad contributiva no 
se determina únicamente por la cuantía de la renta, sino también por la fuente 
de la que ésta proviene o, incluso, por las circunstancias especiales que 
rodean su obtención; de ahí que el legislador pueda válidamente establecer 
diversas categorías de causantes, a los que conferirá un tratamiento distinto 
en función de circunstancias objetivas que reflejen una diferente capacidad 
contributiva. En ese tenor, el régimen previsto en la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, vigente a partir del 1o de enero de 2002, mediante el cual se grava la 
participación de utilidades de las empresas aplicable a los trabajadores no 
contraviene el citado principio constitucional, al no permitir reconocer el 
impuesto ya pagado por dichas utilidades a través de la empresa que las 
reparte. Lo anterior es así, pues se trata de dos grupos de contribuyentes que 
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por su naturaleza se ubican en distintas situaciones: por un lado, las personas 
que participan en el capital social de las sociedades (accionistas), quienes 
además de fomentar la inversión ponen en riesgo su capital al invertirlo y, por 
otro, las personas sujetas a un trabajo personal subordinado (trabajadores), 
quienes no invierten capital alguno, sino sólo aportan su fuerza de trabajo a 
cambio de una remuneración. Además, no puede estimarse que existe doble 
tributación, porque la base del reparto de utilidades para los trabajadores 
es la renta gravable, mientras que para los accionistas lo es la utilidad fiscal, por 
lo que no puede considerarse que tengan su origen en la misma fuente, y porque 
el impuesto a que se refiere el artículo 10 de la ley de referencia (que es el 
que en términos del numeral 165 puede el accionista acreditar), se aplica a 
las personas morales; en tanto que el impuesto a que se refieren, en forma 
concreta, los artículos 110, 113, 115, 116 y 177 de la propia ley, señala como 
obligadas a su pago a las personas físicas que prestan un trabajo personal subor-
dinado, es decir, aluden a conceptos distintos y se exigen a personas diferentes.

Amparo en revisión 770/2003. Elba Susana Abundis Espinoza y otros. 8 de 
octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Heriberto 
Pérez Reyes.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003
Tesis 2a. CXI/2003
Página 670

valor agrEgado. la ExEnCión ContEnida En El artíCulo 15, fraCCión i, dE la lEy 
rElativa, no ContraviEnE El prinCipio dE Equidad tributaria.

Al establecer el precepto citado la exención de pago del impuesto sólo por las 
comisiones y contraprestaciones generadas por el servicio de crédito hipoteca-
rio que tengan como fin directo o inmediato la vivienda (salvo aquellas que se 
originen con posterioridad a la autorización del citado crédito o que se deban 
pagar a terceros por el acreditado) y no así para operaciones que participen en 
la cadena de producción del servicio, como sería el de crédito hipotecario que 
una sociedad financiera otorgue a un intermediario financiero para que éste, a 
su vez, conceda créditos hipotecarios para fin habitacional, no contraviene el 
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principio de equidad tributaria consagrado en la fracción IV del artículo 31 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la referida 
exención tiene como justificación objetiva coadyuvar a satisfacer la necesidad 
social habitacional. Ante el reconocimiento del Estado de la garantía individual 
de los habitantes del país de contar con una vivienda digna y decorosa –prevista 
en el artículo 4o, párrafo quinto de la Constitución Federal–, corresponde al 
legislador determinar el apoyo que deba otorgarse, sin que pueda exigirse que 
se haga extensivo a toda la cadena de producción del servicio por su posible 
incidencia en el costo, pues basta para su constitucionalidad que la exención 
tenga justificación en razones objetivas; que las consecuencias jurídicas que 
de ella resulten sean adecuadas, y que la desigualdad de trato no produzca 
distinción entre situaciones tributarias que puedan considerarse iguales, y es el 
caso que en la hipótesis señalada, la operación de crédito hipotecario celebrada 
entre una sociedad financiera y un intermediario, no se da la misma situación 
de igualdad de aquella celebrada entre el intermediario y el destinatario final del 
servicio de crédito, ante la diversa calidad de las personas que intervienen en 
cada una de esas operaciones y la finalidad de éstas, pues en el primer acto, al 
participar personas morales con fines lucrativos, su finalidad no es la satisfac-
ción de la necesidad social de vivienda de una de las partes, circunstancia que 
consideró el legislador en el otorgamiento del beneficio.

Amparo directo en revisión 296/2003. GMAC Financiera, S.A. de C.V. 22 de 
agosto de 2003. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, agosto de 2003
Tesis 2a. CII/2003
Página 334

pago En parCialidadEs. El último párrafo dEl artíCulo 66 dEl Código fisCal 
dE la fEdEraCión no viola El prinCipio dE Equidad tributaria, al no autorizar 
Esa forma dE pago, tratándosE dE ContribuCionEs rEtEnidas, trasladadas o 
rECaudadas.

Al prever el citado precepto que no se autorizará el pago en parcialidades 
respecto de contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas, así como 
de aquellas que debieron pagarse en el año de calendario en curso, o de las 
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que debieron pagarse en los seis meses anteriores al mes en que se solicite 
la autorización, excepto en los casos de aportaciones de seguridad social, no 
viola el principio de equidad tributaria que consagra el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque el 
legislador señaló esta distinción, con base en la naturaleza jurídica de la con-
tribución y no en una categoría expresa de contribuyentes, de manera que los 
sujetos pasivos que adeudan contribuciones propias, frente a aquellos que 
las adeudan por haberlas retenido, trasladado o recaudado, no son jurídi-
camente iguales, pues en este último caso no se afecta de manera alguna su 
patrimonio. Además, de la interpretación sistemática de los artículos 66, 
párrafo antepenúltimo, del Código Fiscal de la Federación; 2078 del Código 
Civil Federal; 19 y 20 de la Ley de Servicio de la Tesorería de la Federación, 
y 93 y 94 de su Reglamento, se advierte que es facultad discrecional de la 
autoridad fiscal autorizar el pago en parcialidades de contribuciones, de ahí 
que esta modalidad de pago no constituya un derecho para el sujeto pasivo 
del tributo.

Amparo directo en revisión 706/2003. Epigrupo, S.A. de C.V. 20 de junio 
de 2003. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: 
Bertín Vázquez González.

n

Novena Época
Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, julio de 2003
Tesis XIX.5o.5 A
Página 1127

insCripCionEs rEgistralEs. El artíCulo 263, fraCCión i, dE la lEy dE haCiEnda 
dEl Estado dE tamaulipas, quE EstablECE los dErEChos por EsE ConCEpto, viola 
los prinCipios dE proporCionalidad y Equidad.

Una de las principales funciones del Estado consiste en proporcionar los ser-
vicios públicos que la sociedad exige, éstos se catalogan en: servicios públicos 
generales indivisibles y servicios públicos particulares divisibles. Los prime-
ros son aquellos respecto de los cuales las leyes o la autoridad administrativa 
no tienen establecido un mecanismo que permita identificar individualmente 
a cada usuario o beneficiario del servicio, se trata de servicios públicos que 
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pueden ser aprovechados indistintamente y en todo tiempo por cualquier 
persona (uso de las calles, banquetas, avenidas, jardines públicos y otros 
similares); los segundos se definen como aquellos servicios públicos respecto 
de los cuales la ley aplicable o la autoridad competente tienen establecidos deter-
minados mecanismos que permiten individualizar e identificar al usuario del 
servicio (el uso de carreteras de cuota o el uso de servicios registrales que el 
Estado presta). Ahora bien, el costo de los servicios públicos generales indivisi-
bles debe sufragarse con el producto o rendimiento de los impuestos que la 
ciudadanía paga, al paso que el costo de los servicios públicos particulares 
divisibles debe ser cubierto con el producto de la recaudación de los dere-
chos que deben pagar los beneficiarios de tales servicios; por ende, los 
derechos pueden definirse como las contraprestaciones establecidas por el 
poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio público particular 
divisible. Consiguientemente, para cumplir con el principio constitucional 
de proporcionalidad, el monto de las tarifas o cuotas de los servicios debe 
fijarse fundamentalmente en proporción al costo del servicio prestado. 
Mientras que en virtud del principio de equidad tributaria las leyes regu-
ladoras de los derechos deben otorgar un tratamiento igualitario a todos los 
usuarios de los servicios correspondientes, esto es, las cuotas o tarifas deben 
ser iguales para quienes reciban servicios análogos y hagan un uso o apro-
vechamiento idéntico. En ese contexto, el artículo 263, fracción I, de la Ley 
de Hacienda del Estado de Tamaulipas contraviene los citados principios, 
habida cuenta que establece la tasa de ocho al millar respecto del valor de 
los inmuebles sujetos a inscripción, por lo que paga más derechos aquel con-
tribuyente que solicita el registro de una operación relacionada con un bien 
de mayor cuantía, siendo que este aspecto nada tiene que ver con el costo de 
la prestación del servicio.

Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Amparo en revisión 119/2003. Gobernador del Estado y otra. 3 de abril de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente: Inosencio del Prado Morales. Secre-
tario: Juan Manuel Serratos García.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, junio de 2003
Tesis 1a. XXX/2003 
Página 196

ContribuCionEs. la Cantidad aCtualizada En términos dEl artíCulo 66 dEl Códi-
go fisCal dE la fEdEraCión, al ConsErvar la naturalEza jurídiCa dE aquéllas, 
ConstituyE un mEdio para Contribuir al gasto públiCo.

La actualización del monto de las contribuciones a través de unidades de inver-
sión (Udis), opera cuando no se hayan cubierto en la fecha o dentro de los 
plazos fijados por las disposiciones fiscales, e implica darles su valor real 
al momento en que se efectúa su pago, a fin de que el fisco reciba una suma 
equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto dentro del plazo 
legal, de manera que dicha cantidad actualizada conserva la naturaleza jurí-
dica de contribución, al provenir del incumplimiento en su pago, es decir, se 
trata de la misma contribución, no enterada en tiempo, a la que se le otorga 
el valor real que le corresponde, con motivo de la inflación y el transcurso del 
tiempo. En consecuencia, esa cantidad actualizada al conservar la naturaleza 
jurídica de contribución, constituye una de las formas de contribuir al gasto 
público conforme al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo directo en revisión 1446/2002. La Calma Raqueta Club, A.C. 19 
de marzo de 2003. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, junio de 2003
Tesis 2a. LXXXI/2003
Página 301

rEnta. El artíCulo 113 dE la lEy dEl impuEsto rElativo, no viola los prinCipios 
tributarios dE Equidad y proporCionalidad. 

Al establecer el precepto citado una tarifa para el pago del impuesto sobre la 
renta, con base en una estructura de rangos, una cuota fija y una tasa para 
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aplicarse sobre el excedente del límite inferior, no viola los principios de pro-
porcionalidad y equidad tributarias establecidos en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que 
en dicha estructura el aumento en una unidad del parámetro de medición de la 
base gravable que provoca un cambio de rango al rebasar su límite superior, 
no eleva de manera desproporcional o inequitativa el monto a enterar de la 
contribución en una proporción mayor a la que tiene lugar en el renglón infe-
rior, es decir, el hecho de que los contribuyentes al rebasar en una unidad el 
límite superior de un rango, queden comprendidos en el siguiente, no resulta 
desproporcional, porque la tabla no determina una tarifa progresiva con base 
únicamente en la diferencia de un número, sino que señala una cuota fija a 
aplicar, en relación con la cantidad inmersa entre un límite inferior y uno 
superior, y la tasa del impuesto se aplica sobre el excedente del límite inferior 
en un porcentaje que, al considerar todos estos elementos, refleja la auténtica 
capacidad contributiva del sujeto obligado, la cual no sólo se determina por 
la cuantía de la renta obtenida, sino también por la fuente de la que proviene, 
capital o trabajo, o inclusive por las circunstancias especiales que rodean su 
obtención, que permiten al legislador establecer diversas categorías de cau-
santes, a las que otorgará un trato fiscal diferente en atención a las situaciones 
objetivas y justificadas que reflejan una diferente capacidad contributiva.

Amparo en revisión 1078/2002. 25 de abril de 2003. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Agui-
naco Alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003
Tesis 1a. LVII/2000
Página 141

rEnta. El artíCulo 24, fraCCión xvi, dE la lEy dEl impuEsto rElativo, vigEn-
tE En mil novECiEntos novEnta y siEtE, quE EstablECE El momEnto En quE sE 
EfECtuarán las dEduCCionEs tratándosE dE la adquisiCión dE biEnEs sujEtos a 
importaCión tEmporal, viola El prinCipio dE proporCionalidad tributaria.

El referido precepto viola el principio de proporcionalidad tributaria previs-
to en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, al establecer como 
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requisito que cuando se trate de la adquisición de bienes que se encuentren 
sujetos al régimen de importación temporal, los mismos se deducirán has-
ta el momento en que se retornen al extranjero en los términos de la Ley 
Aduanera. Ello es así, porque el citado artículo 24, fracción XVI, no atiende 
a la capacidad contributiva real del sujeto pasivo del impuesto, en tanto 
que no permite que la deducción se haga en el momento en que se realiza la 
erogación para adquirir los bienes, que es cuando sufre una disminución 
el patrimonio, sino que la difiere hasta que retornen al extranjero, lo que 
implica que el sujeto obligado se vea constreñido a la eventualidad de pagar 
un impuesto mayor al que le correspondería si se reconociera la proce-
dencia de la deducción en el momento en que se cumplieran los requisitos 
para su importación temporal. Lo anterior en virtud de que tratándose del 
impuesto sobre la renta la capacidad contributiva está dada en función de los 
ingresos que los sujetos pasivos perciben, así como por el reconocimiento legal 
de los gastos necesarios en que éstos tienen que incurrir para la generación de 
los ingresos que modifiquen su patrimonio, razón por la que el diferimiento 
de la deducción de que se trata, trae como consecuencia el que se obligue 
a pagar el impuesto sobre una base gravable más elevada, por no permitir 
tomar en consideración la deducción correspondiente a las adquisiciones 
de materia prima o mercancías, circunstancia que opera en detrimento del 
potencial económico del contribuyente.

Amparo en revisión 3034/97. Kodak de México, S.A. de C.V. 25 de octubre de 
2000. Mayoría de tres votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Disidente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juventino V. Castro y 
Castro. Secretario: Teódulo Ángeles Espino.

Nota: Esta tesis aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, página 262; por 
instrucciones de la Primera Sala se publica nuevamente con el nombre del 
disidente correcto en el precedente.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003
Tesis 1a. LVI/2000 
Página 142

rEnta. El artíCulo 24, fraCCión xvi, dE la lEy dEl impuEsto rElativo, vigEntE En 
mil novECiEntos novEnta y siEtE quE EstablECE El momEnto En quE sE EfECtua-
rán las dEduCCionEs tratándosE, rEspECtivamEntE, dE la adquisiCión dE biEnEs 
sujEtos a importaCión tEmporal o dE invErsionEs dE aCtivo fijo, transgrEdE El 
prinCipio dE Equidad tributaria. 

Es criterio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el principio 
de equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitu-
ción Federal exige que a iguales presupuestos de hecho deben corresponder 
iguales consecuencias jurídicas, sin que se permita que normas llamadas a 
proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto 
de su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un trato discriminato-
rio entre situaciones análogas. En congruencia con lo anterior, debe decirse 
que la fracción XVI del artículo 24 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
vigente en mil novecientos noventa y siete al disponer que cuando se trate de 
la adquisición de bienes que se encuentren sujetos al régimen de importación 
temporal, los mismos se deducirán hasta el momento en que se retornen al 
extranjero en los términos de la Ley Aduanera o, tratándose de inversiones 
de activo fijo, en el momento en que se cumplan los requisitos para su impor-
tación temporal, transgrede el principio constitucional de referencia, pues 
otorga un trato desigual a contribuyentes que realizan adquisiciones de un 
mismo bien de procedencia extranjera por el simple hecho de que importen 
en forma definitiva o temporal. En efecto, la citada disposición no se ajusta 
al principio de equidad tributaria, porque hace una distinción entre bienes 
de procedencia extranjera que constituyen mercancías de aquellos que cons-
tituyen activos fijos, y que para el caso de mercancías se requiera para su 
deducción que se importen definitivamente, o en caso de importación tem-
poral, se deduzcan hasta el momento en que retornen al extranjero, en tanto 
que tratándose de activos fijos sí se pueden deducir en el momento en que 
se importen temporalmente, es decir, respecto de ciertos bienes sí se permi- 
te la deducción al momento de importarse temporalmente y respecto de otros 
no, sin que exista razón legal que justifique que en un caso sí se autorice la 
deducción bajo el régimen temporal y para otro esencialmente idéntico se 
prohíba, pese a que la única diferencia es la clase de bien que se importe, ya 
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que en última instancia esas circunstancias sólo pueden ser relevantes para 
aspectos aduaneros, pero no para el impuesto sobre la renta.

Amparo en revisión 3034/97. Kodak de México, S.A. de C.V. 25 de octubre de 
2000. Mayoría de tres votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Disidente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juventino V. Castro y 
Castro. Secretario: Teódulo Ángeles Espino.

Nota: Esta tesis aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, página 263; por 
instrucciones de la Primera Sala se publica nuevamente con el nombre del 
disidente correcto en el precedente.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003
Tesis 2a./J. 21/2003
Página 197

rEnta. El artíCulo 80-A, párrafo quinto, dE la lEy dEl impuEsto fEdEral rEla-
tivo, transgrEdE El prinCipio dE proporCionalidad tributaria al ConsidErar a 
las Cuotas patronalEs pagadas al instituto mExiCano dEl sEguro soCial y al 
instituto dEl fondo naCional dE la viviEnda para los trabajadorEs, aptas 
para rEduCir El subsidio aCrEditablE y, por EndE, inCrEmEntar la obligaCión 
tributaria a Cargo dE los trabajadorEs.

Conforme a lo dispuesto en el citado precepto legal al aplicar el mecanismo 
de reducción del subsidio acreditable del impuesto sobre la renta a cargo de 
los trabajadores, deben contemplarse en su carácter de gastos de previsión 
social realizados por el patrón relacionados con la prestación de servicios 
personales subordinados, a las cuotas patronales pagadas al Instituto Mexica-
no del Seguro Social y al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, dando lugar a que estos conceptos integren la base gravable del 
impuesto en comento y, por ende, sean tomados en cuenta para incrementar 
el monto de la obligación tributaria a cargo de los trabajadores. En tal virtud, 
si las referidas aportaciones, en términos de lo dispuesto en el artículo 123, 
apartado A, fracciones XII, XIV y XXIX, de la Constitución General de la 
República, tienen como finalidad financiar un sistema de seguridad social que 
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tiende a velar por la sociedad en su conjunto y no representan un beneficio 
específico e individualizado a favor de los trabajadores ya que, por una parte, 
las cuotas pagadas al Seguro Social en la gran mayoría de sus ramos no son 
indicativas del beneficio que en lo individual puede generar a los trabajadores 
ese instrumento de seguridad social, aunado a que dicho beneficio depende, 
incluso, de que la contingencia asegurada acontezca y, por otra parte, las 
aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores tienen 
por objeto constituir un patrimonio general de éstos unificado a un fin de 
solidaridad que les permita obtener crédito barato y suficiente para adquirir 
en propiedad habitaciones, debe concluirse que el artículo 80-A, párrafo 
quinto, de la Ley del Impuesto sobre la Renta transgrede el principio de 
proporcionalidad al regular un mecanismo conforme al cual la obligación 
tributaria a cargo de los trabajadores se incrementa como consecuencia del 
pago de conceptos que no revelan su capacidad contributiva.

Amparo directo en revisión 93/2002. Ge Capital Bank, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Ge Capital Grupo Financiero. 15 de marzo de 2002. Cinco 
votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Fernando Men-
doza Rodríguez.

Amparo en revisión 191/2002. Servicios Monteblanco, S.A. de C.V. 23 de agos-
to de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 280/2002. Harinera de Veracruz, S.A. de C.V. y otras. 11 
de octubre de 2002. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Martha Hurtado Ferrer.

Amparo en revisión 127/2002. Grupo Industrial Santa Engracia, S.A. de 
C.V. 22 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 234/2002. Canmi, S.A. de C.V. 10 de enero de 2003. Cin-
co votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Andrea 
Zambrana Castañeda.

Tesis de jurisprudencia 21/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiocho de marzo de dos mil tres.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, octubre de 2001, página 24, tesis P. XXII/2001, de rubro: “Renta. 
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el aRtículo 80-A, páRRafo quinto, de la ley del impuesto fedeRal 
Relativo, tRansgRede el pRincipio de pRopoRcionalidad tRibutaRia 
al consideRaR a las cuotas patRonales pagadas al instituto mexicano 
del seguRo social y al instituto del fondo nacional de la vivienda 
paRa los tRabajadoRes, paRa efectos de ReduciR el subsidio acRedi-
table y, poR ende, incRementaR la obligación tRibutaRia a caRgo de 
los tRabajadoRes”.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, marzo de 2003
Tesis 2a. XXXIV/2003 
Página 600

valor agrEgado. El sistEma para dEtErminar El impuEsto aCrEditablE EstablECido 
En El artíCulo 4o dE la lEy dEl impuEsto rElativo, vigEntE para El EjErCiCio fisCal 
dEl año dos mil, al otorgar un trato dEsigual a las CatEgorías dE sujEtos quE 
sE EnCuEntran En una situaCión idéntiCa rEspECto dEl mECanismo dE traslado 
y aCrEditamiEnto dE EsE gravamEn, viola El prinCipio dE Equidad tributaria. 

La mecánica de traslado y acreditamiento del impuesto prevista en dicho 
numeral atiende a la situación jurídica y fáctica en que se ubican los dife-
rentes grupos de contribuyentes al realizar, según el caso, actos o actividades 
gravados, exentos o mixtos (gravados y exentos) con independencia del hecho 
imponible, pues como deriva de su desarrollo, lo relevante en dicho sistema es 
la identificación sobre la finalidad o uso que se otorgue al insumo o servicio 
respectivo; por lo que, el diverso trato que da la norma a los contribuyentes 
que otorgan el uso o goce temporal de bienes tangibles, tratándose de activi-
dades gravadas, al no prever la posibilidad de acreditamiento del impuesto 
al valor agregado trasladado y pagado cuando se realizan esas actividades, 
transgrede el principio de equidad tributaria consagrado en la fracción IV 
del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ello es así, puesto que cuando se trata de los causantes que en la misma situa-
ción efectúan actos o actividades relacionadas con la enajenación de bienes, 
prestación de servicios independientes o realizan la importación de bienes o 
servicios, el artículo 4o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado permite el 
acreditamiento total del gravamen en mención trasladado identificado con 
actividades gravadas, mientras que tratándose de contribuyentes que otor-
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gan el uso o goce temporal de bienes, por no establecer el mismo supuesto, 
relativo a la identificación del impuesto en comento que les fue traslada- 
do cuando realizan estos actos o actividades gravadas, la totalidad del propio 
impuesto así trasladado resulta, en consecuencia, no identificado y, por tanto, 
no acreditable en proporción alguna, sin que del examen integral, sistemático 
y exegético del precepto señalado derive que, por alguna razón, a dichos con-
tribuyentes se les deba excluir del derecho que a todos los demás causantes 
otorga la norma, consistente en la posibilidad de acreditar en su totalidad el 
impuesto identificado y no identificado tratándose de actividades gravadas, 
evento que incide de manera desigual en este grupo de contribuyentes que 
otorgan el uso o goce temporal de bienes en relación con otros causantes 
que en igualdad de condiciones fácticas y jurídicas la norma sí les permite 
identificar el impuesto trasladado con actividades gravadas y su consecuen- 
te acreditamiento total.

Amparo en revisión 479/2001. Unión de Crédito General, S.A. de C.V. 7 de 
febrero de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, en su ausencia hizo suyo 
el asunto el Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Verónica 
Nava Ramírez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, marzo de 2003
Tesis 2a. XXXII/2003 
Página 601

valor agrEgado. El sistEma para dEtErminar El impuEsto aCrEditablE EstablECido 
En El artíCulo 4o dE la lEy rElativa, vigEntE para El EjErCiCio fisCal dEl año dos 
mil, no transgrEdE El prinCipio dE proporCionalidad tributaria.

Del sistema contemplado en dicho numeral se desprende que ese impuesto 
indirecto atiende a la capacidad contributiva de los sujetos que jurídicamente 
resienten la carga impositiva, al adquirir bienes, recibir servicios indepen-
dientes, recibir en arrendamiento bienes tangibles e importar bienes o servi-
cios, ya que mientras mayor sea el consumo, mayor será la carga tributaria, 
sin que pueda estimarse que cuando el causante legal o el sujeto quien reci- 
be dicha carga no pueda acreditar el impuesto que le fue trasladado, ello deri-
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ve en su desproporcionalidad, pues lo que se grava es el consumo que refleja 
la capacidad de compra; máxime que, en realidad, al patrimonio que tras- 
ciende esa contribución es al de los consumidores finales, pues el monto 
que finalmente recaudará el fisco provendrá de éstos y no de los causantes  
de este gravamen.

Amparo en revisión 479/2001. Unión de Crédito General, S.A. de C.V. 7 de 
febrero de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; en su ausencia hizo 
suyo el asunto Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Verónica Nava 
Ramírez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, marzo de 2003
Tesis 2a. XXXIII/2003 
Página 602

valor agrEgado. El sistEma para dEtErminar El impuEsto aCrEditablE prEvisto 
En El artíCulo 4o dE la lEy rElativa, vigEntE para El EjErCiCio fisCal dEl año dos 
mil, no infringE El prinCipio dE lEgalidad tributaria.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que el respeto al 
principio de legalidad tributaria consagrado en el artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige que la carga 
impositiva esté prevista en un acto formal y materialmente legislativo, ello 
con el afán de evitar que el establecimiento del tributo quede al margen de 
la arbitrariedad de las autoridades exactoras, y de que el particular conozca 
de manera cierta la forma de contribuir al gasto público, sin que ello signifi- 
que que al establecer los caracteres esenciales del tributo, el legislador tenga que 
definir todas y cada una de las expresiones utilizadas en la norma como si 
se tratara de un glosario lexicológico, si las que él emplea tienen un uso que 
revela que en el medio son de clara comprensión. Ahora bien, si de la apli-
cación del procedimiento previsto en el artículo 4o. de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, vigente para el ejercicio fiscal del año dos mil, deriva 
que las frases utilizadas por el legislador relativas a impuesto acreditable 
identificado y no identificado pueden definirse, la primera, como el traslado 
que de dicho gravamen se realiza al contribuyente por las adquisiciones de 
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materias primas, productos terminados y semiterminados relacionados con 
la enajenación de bienes, prestación de servicios o con la importación de bie-
nes o servicios, relacionadas, en cada caso, con actos o actividades gravadas 
o exentas del tributo relativo, y la segunda, como el impuesto trasladado al 
causante por la adquisición de bienes o prestación de servicios que requiere 
en su operación normal, distintos de los productos anteriormente señalados, 
por tratarse de insumos cuyo destino no son las actividades gravadas o exentas 
del propio gravamen, resulta evidente que al ser el legislador ordinario quien 
fijó el procedimiento de traslado y acreditamiento del gravamen del cual deriva 
el alcance de las expresiones antes expuestas, dicho procedimiento respeta el 
principio constitucional de referencia.

Amparo en revisión 479/2001. Unión de Crédito General, S.A. de C.V. 7 de 
febrero de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, en su ausencia hizo suyo 
el asunto el Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Verónica 
Nava Ramírez.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, marzo de 2003
Tesis I.1o.A. J/12
Página 1587

prEdial. El artíCulo 149, fraCCión ii, dEl Código finanCiEro dEl distrito fEdE-
ral, vigEntE a partir dEl uno dE EnEro dE dos mil dos, viola los prinCipios 
ConstituCionalEs dE proporCionalidad y Equidad tributaria al fijar la basE dEl 
impuEsto En las ContraprEstaCionEs por El uso o goCE tEmporal dEl inmuEblE 
atEndiEndo al faCtor 10.0.

El tercer párrafo del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos sufrió una modificación mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, en la que otorgó a los Ayuntamientos de los Municipios la 
facultad de proponer, en el ámbito de su competencia, las tablas de valo- 
res unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, entre otros elementos 
base de la tributación. Si bien dicho precepto se refiere a los Ayuntamientos, 
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también lo es que su interpretación armónica con el artículo 122, apartado C, 
base primera, fracción V, inciso b), último párrafo, así como el apartado 
H, que prevén que para la hacienda publica del Distrito Federal, la Asam-
blea Legislativa deberá adoptar los principios consignados en el segundo 
párrafo del inciso c) de la fracción IV del aludido artículo 115, en lo que 
no sea incompatible con su naturaleza y régimen orgánico, y que las limitacio-
nes que la Norma Suprema contempla para los Estados se aplicarán para las 
autoridades del Distrito Federal, permite concluir que la citada asamblea 
debe ajustarse a los lineamientos de la reforma al invocado artículo 115. 
Ahora bien, el artículo 149, fracción II, del Código Financiero del Distrito 
Federal, en vigor a partir del uno de enero del año dos mil dos, establece 
que cuando los contribuyentes del impuesto predial otorguen el uso o goce 
temporal de un inmueble deberán calcular el impuesto con base en el valor 
catastral más alto que resulte entre el determinado conforme a la fracción 
primera de dicho precepto y el que se determine de acuerdo con el total de 
las contraprestaciones por dicho uso o goce temporal; al efecto, se multipli-
cará el total de las contraprestaciones que correspondan a un bimestre por 
el factor 38.47 y el resultado se multiplicará por el factor 10.0, aplicándose 
la tarifa del artículo 152, fracción I, del citado código tributario. Este ar- 
tículo viola las garantías de proporcionalidad y equidad tributarias, pues 
la determinación de su base gravable con apoyo en las contraprestaciones que 
se perciben o del otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles da como 
resultado una base ficticia que en realidad no refleja la verdadera capacidad 
contributiva del sujeto pasivo del tributo, al no guardar la base “de rentas” 
una relación directa con el hecho imponible, esto es, con la propiedad o 
posesión del inmueble cuya base gravable debe sustentarse en valores de 
mercado del bien. Por lo que se refiere al principio de equidad, también lo 
transgrede el impuesto en cuestión, en virtud de que, partiendo del supuesto 
de que el hecho imponible es la propiedad o posesión de un bien inmueble, 
la distinción que hace el precepto al prever un diverso método de obtención 
de la base, no fundamentado en el valor del mercado del bien, para quienes 
otorgan el uso o goce temporal, en contraposición a quienes no lo hacen, no 
encuentra justificante alguna, dando así un trato desigual a sujetos que en 
igualdad de circunstancias, entiéndase tenencia o propiedad de inmuebles, se 
encuentren regulados por una misma hipótesis de causación. Además, en la 
reforma que sufrió el citado artículo 149 y que entró en vigor el primero de 
enero del año dos mil dos, se insertó el factor 10.0, que antes no se encontraba 
previsto; sin embargo, la Asamblea Legislativa, en la exposición de motivos de 
esa modificación, se abstuvo de señalar las razones, causas o motivos por los 
que determinó introducir tal factor así como los lineamientos conforme a 
los que se fijó, lo que se traduce en inseguridad jurídica para el sujeto pasivo 
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del impuesto desde el momento en que desconoce la causa de inclusión del 
referido elemento.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 145/2002. Inmuebles Keops, S.C. 21 de octubre de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secre-
tario: Aurelio Damián Magaña.

Amparo en revisión 203/2002. Inmobiliaria Blajoravica, S.A. de C.V. 21 de 
octubre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. 
Secretario: Mario César Flores Muñoz.

Amparo en revisión 316/2002. Inmobiliaria Premier, S.A. 18 de noviembre 
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretario: 
Arturo Hernández Albores.

Amparo en revisión 360/2002. Banamex Fideicomiso 4551-7. 29 de noviembre 
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretaria: 
Úrsula Hernández Maquívar.

Amparo en revisión 59/2003. Sanborn Hermanos, S.A. 21 de febrero de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretario: Mario 
César Flores Muñoz.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI, agosto de 2002, página 1344, tesis I. 2o. A. 31 A, de rubro: “pRe-
dial. el aRtículo 149, fRacción II, del código financieRo del distRito 
fedeRal, que Regula la foRma de calculaR dicho impuesto cuando se 
tRate de contRibuyentes que otoRguen el uso o goce tempoRal de un 
inmueble, viola los pRincipios de pRopoRcionalidad y equidad tRibu-
taRias, consagRados en el aRtículo 31, fRacción IV, constitucional”.

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 1/2004-PL (antes 43/2003-SS) 
que fue declarada sin materia por el Tribunal Pleno, toda vez que sobre el 
tema tratado existe la tesis P./J. 61/96, que aparece publicada en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, octubre 
de 1996, página 75, con el rubro: “pRedial. el aRticulo 149, fRaccion 
II, del codigo financieRo del distRito fedeRal, no viola los pRinci-
pios de pRopoRcionalidad y equidad al fijaR el impuesto con base en 
el valoR catastRal del inmueble, deteRminado, Respecto de los que 
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otoRgan el uso o goce tempoRal, confoRme a las contRapRestaciones 
que obtienen”.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis 2a. CCVIII/2002
Página 729

juEgos y sortEos. El artíCulo 5o dE la lEy fEdEral rElativa quE faCulta a la 
sECrEtaría dE gobErnaCión para sEñalar la partiCipaCión quE CorrEspondE al 
gobiErno fEdEral, rEspECto dE los produCtos obtEnidos por El pErmisionario, 
transgrEdE El prinCipio dE lEgalidad tributaria. 

Conforme a la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el acatamiento del principio de legalidad tributaria garantizado en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
implica que en un acto formal y materialmente legislativo se establezcan 
todos los elementos que sirven de base para realizar el cálculo y el pago de 
una contribución, fijándolos con la precisión necesaria que, por un lado, impi-
da el comportamiento arbitrario o caprichoso de las autoridades que directa 
o indirectamente participen en su recaudación y, por el otro, genere a los 
gobernados certeza sobre qué hecho se encuentra gravado, cómo se calculará 
la base del tributo, qué cuota, tasa o tarifa debe aplicarse, cómo, cuándo y 
dónde se realizará el entero respectivo. En ese tenor, al establecer el artículo 
5o de la Ley Federal de Juegos y Sorteos que en los permisos que se concedan 
para celebrar un juego o un sorteo, independientemente de los impuestos que 
al efecto determinen las leyes fiscales correspondientes, la Secretaría de Gober-
nación señalará la participación que corresponderá al Gobierno Federal de los 
productos obtenidos por el permisionario, vulnera el mencionado principio 
constitucional, pues con tal regulación el legislador se limita a establecer cuál 
es el servicio gravado o hecho tasable que dará lugar al nacimiento de la res-
pectiva obligación tributaria, sin que en tal ordenamiento o en un diverso acto, 
formal y materialmente legislativo, se regule el procedimiento para obtener la 
base gravable y la cuota, tasa o tarifa aplicable, señalando, incluso, que será 
la propia dependencia la que fije el monto de la participación, con lo que 
se deja en manos de la autoridad administrativa el monto de esa afectación 
patrimonial y se impide a los gobernados conocer, con la certeza necesaria, 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

24 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

la cuantía de la obligación tributaria que surge con motivo de la realización 
del mencionado hecho tasable.

Amparo en revisión 249/2002. Grupo Radiopolis, S.A. de C.V. 15 de noviem-
bre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello 
Cetina.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis VI.1o.A.131 A
Página 1832

produCtos muniCipalEs. no tiEnEn El CaráCtEr dE ContribuCionEs y por Consi-
guiEntE no lEs son apliCablEs las garantías dE lEgalidad y proporCionalidad 
En matEria tributaria.

En materia federal, las contribuciones se dividen en impuestos, aportaciones 
de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos; así, a pesar de 
que los productos y aprovechamientos no tienen el carácter de contribucio-
nes, lo cierto es que los créditos determinados por este último concepto sí 
se consideran créditos fiscales. Por otro lado, conforme a las disposiciones 
legales locales, en el Estado de Tlaxcala los ingresos ordinarios se clasifi-
can en impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participacio-
nes federales. En este punto es importante resaltar que la definición legal 
correspondiente a los productos y aprovechamientos varía en relación con 
el ámbito federal, toda vez que en éste se considera a los primeros como 
aquellas contraprestaciones por los servicios prestados por el Estado en 
sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o 
enajenación de bienes del dominio privado, y a los segundos como los ingre-
sos que percibe el Estado por funciones de derecho público, distintos de las 
contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que 
obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación 
estatal; en tanto que a nivel local se consideran productos a los ingresos 
captados por el Estado, por actividades que no correspondan al desarrollo 
de sus funciones propias de derecho público, o bien, por la explotación de sus 
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bienes patrimoniales, y aprovechamientos a los recargos, multas y demás 
ingresos de derecho público, no clasificables como impuestos, derechos 
o productos. Sin embargo, en el ámbito municipal tienen el carácter de 
productos aquellos ingresos obtenidos por la explotación de los bienes 
de dominio público y privado de los Municipios. Entre esos bienes de 
dominio público se encuentran los de uso común, esto es, los parques, 
jardines, calles, avenidas, banquetas, por citar sólo algunos. Por ello, 
de lo señalado en el artículo 29, fracción III, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tlaxcala para el ejercicio fiscal del dos mil dos, en rela-
ción con lo previsto en el artículo 73, fracción II, de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Tlaxcala, se advierte que en la primera 
de esas disposiciones se fija una cuota a cargo de los particulares por el 
uso o aprovechamiento de la vía pública mediante la instalación de casetas 
telefónicas, es decir, no se establece una contribución (impuesto o derecho), 
sino la percepción de un producto; así, el Municipio obtiene productos como 
consecuencia del arrendamiento y explotación de bienes propios, ocupación 
de la vía pública, etcétera, de donde resulta inconcuso que el marco jurídico 
regulatorio de las contribuciones en general, no es aplicable a los productos 
municipales, pues unas y otros son de naturaleza esencialmente distinta, lo 
cual significa que las disposiciones concernientes a este último tipo de ingre-
sos no pueden ser analizadas como si se tratara de contribuciones que deban 
establecer el sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, y época de pago, cumpliendo 
con las garantías de legalidad y proporcionalidad en materia tributaria, en 
la medida en que dichos ingresos (productos municipales y contribuciones, en 
general) presentan características sustancialmente diversas debido a las cuales 
no pueden aplicarse a unos los principios rectores de las otras, ni efectuar el 
análisis correspondiente a la luz de los preceptos constitucionales referentes 
a la legalidad y proporcionalidad tributarias.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 220/2002. Teléfonos de México, S.A. de C.V. 30 de octubre 
de 2002. Mayoría de votos. Disidente: Miguel Ángel Zelonka Vela. Ponente: 
Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretaria: Luz Idalia Osorio Rojas.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis P./J. 50/2002
Página 6

rEnta. El artíCulo 109, fraCCión xi, pEnúltimo párrafo, dE la lEy dEl impuEsto 
rElativo, Es violatorio dEl prinCipio dE Equidad tributaria, al otorgar un trato 
distinto a los trabajadorEs dE la fEdEraCión y dE las EntidadEs fEdErativas 
rEspECto dE los trabajadorEs al sErviCio dE la iniCiativa privada.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en múlti-
ples criterios, ha sostenido que el aludido principio constitucional radica, 
medularmente, en la igualdad ante la misma ley fiscal de todos los sujetos 
pasivos de un mismo tributo, quienes, en consecuencia, deben recibir un mis-
mo trato, lo que implica que las normas tributarias deben tratar de manera 
igual a quienes se encuentren en una misma situación y de manera desigual 
a los sujetos de gravamen que se ubiquen en una situación diversa; en otros 
términos, el principio de equidad obliga a que no exista distinción entre 
situaciones tributarias que pueden considerarse iguales, sin que para ello 
haya una justificación objetiva y razonable, por lo que el valor superior que 
persigue consiste en evitar que existan normas que, destinadas a proyectar- 
se sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan desigualdad como efecto 
de su aplicación, al generar un trato distinto en situaciones análogas o al 
propiciar efectos iguales sobre sujetos que se ubican en situaciones dispares; 
además, el propio Máximo Tribunal de la República ha sostenido que para 
cumplir con el citado principio, el legislador no sólo está facultado, sino que 
tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes a 
condición de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, es decir, que se sus-
tenten en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente entre una 
y otra categoría, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, 
razones de política fiscal o incluso extrafiscales. Acorde con lo antes expuesto, el 
artículo 109, fracción XI, penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente a partir del primero de enero de dos mil dos, viola el principio 
de equidad tributaria consagrado en el artículo 31, fracción IV, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al otorgar una exención 
ilimitada a los trabajadores al servicio de la Federación y de los Estados res-
pecto de los ingresos que obtengan por concepto de gratificaciones, aguinaldo 
y prima vacacional, restringiendo a treinta y quince días de salario mínimo, 
respectivamente, la exención concedida a los demás trabajadores asalariados 
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por la obtención de los mismos ingresos, toda vez que da un trato distinto a 
sujetos del tributo que se ubican en una misma situación, es decir, establece 
un régimen fiscal de exención distinto para los trabajadores al servicio del 
Estado y de las entidades federativas, sin que exista en la propia ley, en la 
exposición de motivos o en los dictámenes correspondientes de la discusión 
de dicha ley una justificación objetiva y razonable. Lo anterior se corrobora 
con el hecho de que ambos tipos de trabajadores son personas físicas que 
obtienen ingresos, en efectivo, regulados por el capítulo I del título IV de la 
ley citada, relativo a los ingresos por salarios y en general por la prestación 
de un servicio personal subordinado; obtienen el mismo tipo de ingreso: 
gratificaciones; experimentan modificación patrimonial positiva, al percibir 
ingresos derivados de gratificaciones y tienen derecho a las mismas deduc-
ciones personales, de manera que al encontrarse en la misma hipótesis de 
causación, en principio, deben estar sometidos al mismo régimen tributario, 
por lo que si la ley de la materia no contempla, en ninguno de sus apartados, 
un grupo o categoría especial en la que hubiere ubicado a los trabajadores 
al servicio del Estado y de las entidades federativas, éstos se encuentran, 
esencialmente, en igualdad frente a la ley tributaria, con los demás trabaja-
dores asalariados.

Amparo en revisión 170/2002. Verónica Huerta López. 31 de octubre de 
2002. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y 
José Vicente Aguinaco Alemán. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarias: Guadalupe Margarita 
Ortiz Blanco y Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 233/2002. Mauricio Munguía Ramírez. 31 de octubre de 
2002. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y 
José Vicente Aguinaco Alemán. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo 
el proyecto Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarias: Guadalupe Margarita 
Ortiz Blanco y Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 241/2002. Ricardo García de Quevedo Ponce. 31 de 
octubre de 2002. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Genaro David Góngora 
Pimentel y José Vicente Aguinaco Alemán. Disidente: Olga Sánchez Corde-
ro de García Villegas. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarias: 
Guadalupe Margarita Ortiz Blanco y Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 373/2002. María Cristina Alcalá Rosete y otros. 31 de 
octubre de 2002. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Genaro David Góngora 
Pimentel y José Vicente Aguinaco Alemán. Disidente: Olga Sánchez Cordero 
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de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarias: Gua-
dalupe Margarita Ortiz Blanco y Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 442/2002. Luis Ángel Villa Piñera. 31 de octubre de 
2002. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y 
José Vicente Aguinaco Alemán. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarias: Guadalupe Mar-
garita Ortiz Blanco y Lourdes Margarita García Galicia.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciocho de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número 50/2002, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de noviembre de dos mil dos.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis 1a./J. 82/2002 
Página 189

rEnta. El artíCulo 80-A, párrafo quinto, dE la lEy dEl impuEsto fEdEral rEla-
tivo, transgrEdE El prinCipio dE proporCionalidad tributaria al ConsidErar a 
las Cuotas patronalEs pagadas al instituto mExiCano dEl sEguro soCial y al 
instituto dEl fondo naCional dE la viviEnda para los trabajadorEs, para EfEC-
tos dE rEduCir El subsidio aCrEditablE y, por EndE, inCrEmEntar la obligaCión 
tributaria a Cargo dE los trabajadorEs. 

Conforme a lo dispuesto en el citado precepto legal al aplicar el mecanismo 
de reducción del subsidio acreditable del impuesto sobre la renta a cargo de 
los trabajadores, deben contemplarse en su carácter de gastos de previsión 
social realizados por el patrón relacionados con la prestación de servicios 
personales subordinados, a las cuotas patronales al Instituto Mexicano del 
Seguro Social y al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, dando lugar a que estos conceptos integren materialmente la base 
gravable del impuesto en comento y, por ende, sean tomados en cuenta para 
incrementar el monto de la obligación tributaria a cargo de los trabajadores. 
En tal virtud, si las referidas aportaciones, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 123, apartado A, fracciones XII, XIV y XXIX, de la Constitución 
General de la República, tienen como finalidad financiar un sistema de seguri-
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dad social que tiende a velar por la sociedad en su conjunto y no representan 
un beneficio específico e individualizado a favor de los trabajadores ya que, 
por una parte, las cuotas pagadas al Seguro Social en la gran mayoría de sus 
ramos no son indicativas del beneficio que en lo individual puede generar 
a los trabajadores ese instrumento de seguridad social, aunado a que dicho 
beneficio depende, incluso, de que la contingencia asegurada acontezca y, 
por otra parte, las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores tienen por objeto constituir un patrimonio general de éstos 
unificado a un fin de solidaridad que les permita obtener crédito barato y 
suficiente para adquirir en propiedad habitaciones, debe concluirse que el 
artículo 80-A, párrafo quinto, de la Ley del Impuesto sobre la Renta trans-
grede el principio de proporcionalidad al regular un mecanismo conforme al 
cual la obligación tributaria a cargo de los trabajadores se incrementa como 
consecuencia del pago de conceptos que no son reveladores de su capacidad 
contributiva.

Amparo directo en revisión 308/2002. GLG Ingeniería Internacional, S.A. de 
C.V. 10 de abril de 2002. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 
Secretario: Hilario Sánchez Cortés.

Amparo en revisión 180/2002. Warner Lambert Distribuidora, S.A. de C.V. 
21 de agosto de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino 
V. Castro y Castro. Ponente: Juventino V. Castro y Castro; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Teódulo Ángeles Espino.

Amparo en revisión 153/2002. GFCM Servicios, S.A. de C.V. 11 de septiem-
bre de 2002. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Martha 
Llamile Ortiz Brena.

Amparo en revisión 246/2002. Aminotec, S.A. de C.V. 18 de septiembre de 
2002. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores 
Cruz.

Amparo en revisión 215/2002. Fábrica de Calzado Destroyer, S.A. de C.V. 
25 de septiembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre-
taria: Leticia Flores Díaz.

Tesis de jurisprudencia 82/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de trece de noviembre de dos mil dos, por unanimidad de 
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cinco votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Juven-
tino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño 
Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIV, octubre de 2001, página 24, tesis P. XXII/2001, de rubro: “Renta. el  
aRtículo 80-A, páRRafo quinto, de la ley del impuesto fedeRal Rela-
tivo, tRansgRede el pRincipio de pRopoRcionalidad tRibutaRia al 
consideRaR a las cuotas patRonales pagadas al instituto mexicano 
del seguRo social y al instituto del fondo nacional de la vivienda 
paRa los tRabajadoRes, paRa efectos de ReduciR el subsidio acRedi-
table y, poR ende, incRementaR la obligación tRibutaRia a caRgo de 
los tRabajadoRes”.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis 2a./J. 134/2002 
Página 254

valor agrEgado. El sistEma dE rEtEnCión EstablECido En los artíCulos 1o y 
1o-A dE la lEy dEl impuEsto rElativo, En tanto quE otorga un trato dEsigual 
a CatEgorías dE sujEtos quE sE EnCuEntran En una situaCión dispar rEspECto 
dEl mECanismo dE traslado y aCrEditamiEnto dE EsE tributo, rEspEta El prinCipio 
dE Equidad tributaria. 

De conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 1o.-A, las personas 
morales que reciban el traslado del impuesto al valor agregado deben retener 
el monto respectivo si el hecho imponible consiste, entre otros supuestos, en 
la prestación de servicios personales independientes o en el otorgamiento del 
uso o goce temporal de bienes por parte de personas físicas. Ahora bien, la 
circunstancia de que en estas hipótesis el sistema de retención provoque un 
trato desigual para las personas físicas que realizan el mismo hecho impo-
nible, dependiendo de que el servicio o el uso o goce temporal se preste o se 
conceda en favor de una persona moral o de una persona física, no conlleva 
una transgresión al principio tributario de equidad previsto en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues como el mencionado sistema no guarda relación con las normas que 
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establecen la conducta gravable, su momento de causación, y el procedimiento 
para determinar la base relativa o las diversas tasas aplicables, sino que 
se insertan dentro del mecanismo que rige el traslado y acreditamiento del 
tributo señalado, debe estimarse que el trato dispar se encuentra plenamen-
te justificado, ya que mediante él no se modifica la afectación patrimonial 
que genera este mecanismo y, en cambio, sí se atiende a circunstancias que 
trascienden a su funcionamiento, en tanto que con ello se crean obligaciones 
diversas para sujetos que se encuentran jurídica y fácticamente en situa-
ciones desiguales, en virtud de que, por lo general, las personas físicas, en 
relación con las morales, gozan de una menor capacidad contable y adminis-
trativa, y el grado de control que tiene el Estado sobre ellas es inferior, lo que 
ha provocado que aquéllas no cumplan cabalmente con el mencionado me- 
canismo, enterando el impuesto trasladado, lo que afecta gravemente el sis-
tema de recaudación de esa contribución.

Amparo en revisión 1790/99. José Lee Hidalgo. 27 de abril de 2001. Cin-
co votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López.

Amparo en revisión 970/99. Othón Ruiz Montemayor. 27 de abril de 2001. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael 
Coello Cetina.

Amparo en revisión 738/2000. Ernesto Pérez Charles. 27 de abril de 2001. 
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma 
Delia Aguilar Chávez Nava.

Amparo en revisión 31/2000. Lizzeth Zablah María. 11 de mayo de 2001. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Andrea Zambrana Castañeda.

Amparo en revisión 487/2001. Enrique Emilio Marcos Giacomán. 18 de 
octubre de 2002. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot.

Tesis de jurisprudencia 134/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del quince de noviembre de dos mil dos.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis 2a./J. 135/2002 
Página 255

valor agrEgado. El sistEma dE rEtEnCión EstablECido En los artíCulos 1o y 1o-A 
dE la lEy dEl impuEsto rElativo, no modifiCa la afECtaCión patrimonial quE El 
rEfErido tributo gEnEra a los ContribuyEntEs quE En El pEriodo rEspECtivo tiEnEn 
un saldo a Cargo, por lo quE para abordar El Estudio dE su Equidad rEsulta 
irrElEvantE Cuál Es El hECho imponiblE quE aquéllos rEalizan. 

Conforme a lo dispuesto en los citados preceptos, las personas morales que 
reciban el traslado del impuesto al valor agregado deben retener el monto res-
pectivo si el hecho imponible consiste, entre otros supuestos, en la prestación 
de servicios personales independientes o en el otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes por parte de personas físicas, por lo que los contribuyen-
tes respectivos, al aplicar las diversas normas que rigen el mecanismo de tras-
lado y acreditamiento de ese tributo, aunque materialmente no realicen el 
traslado correspondiente, jurídicamente sí lo considerarán y, además, al final 
del periodo correspondiente disminuirán del impuesto a su cargo el que se 
les hubiere retenido. Ahora bien, del análisis de ese sistema de retención  
se advierte que aun cuando el mismo trasciende al funcionamiento del 
referido mecanismo, no alcanza a modificar la afectación que éste genera al 
patrimonio de los causantes, pues si bien los sujetos que resientan la retención 
no tendrán bajo su dominio el impuesto jurídicamente trasladado, al final 
del respectivo periodo de tributación, considerando el impuesto acredita-
ble que se les hubiere repercutido y el que hubieren trasladado, podrán 
disminuir del tributo a su cargo el monto retenido, con lo que será menor 
la cuantía a enterar o, incluso, se obtendrá un saldo a favor recuperable 
por el contribuyente, vía devolución o compensación; máxime que, legal-
mente, el patrimonio al que trasciende esta contribución de traslado obligatorio 
es al de los consumidores finales, ya que el monto que finalmente se entere 
al fisco proviene de éstos y no de los contribuyentes del impuesto al valor 
agregado. En ese tenor, para analizar si los referidos preceptos se apegan al 
principio tributario de equidad consagrado en el artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, resulta irrelevante 
atender al hecho imponible que realizan los contribuyentes que resienten la 
retención, ya que las normas que regulan ésta no guardan relación con las que 
establecen la conducta gravable, su momento de causación, el procedimiento 



De
 lo

s m
ex

ica
no

s |
 a

rtí
cu

lo
 3

1

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 33

para determinar la base relativa o las diversas tasas aplicables, sino que 
se insertan dentro del mecanismo que rige el traslado y acreditamiento del 
tributo de referencia, sin modificar su afectación patrimonial, además de 
que tal justificación constitucional o la inconstitucionalidad del trato igual 
o desigual que se dé en las normas respectivas, no depende de los términos 
en que se realice la enajenación de bienes, el otorgamiento del uso o goce 
temporal de éstos o la prestación de servicios personales independientes, por 
lo que para concluir sobre esa cuestión debe atenderse a las circunstancias 
jurídicas y fácticas que trascienden al funcionamiento del aludido mecanis-
mo, como son la capacidad administrativa y contable de los contribuyentes 
y el grado de control que el Estado tenga sobre éstos.

Amparo en revisión 1790/99. José Lee Hidalgo. 27 de abril de 2001. Cin-
co votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López.

Amparo en revisión 970/99. Othón Ruiz Montemayor. 27 de abril de 2001. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael 
Coello Cetina.

Amparo en revisión 738/2000. Ernesto Pérez Charles. 27 de abril de 2001. 
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma 
Delia Aguilar Chávez Nava.

Amparo en revisión 31/2000. Lizzeth Zablah María. 11 de mayo de 2001. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Andrea Zambrana Castañeda.

Amparo en revisión 487/2001. Enrique Emilio Marcos Giacomán. 18 de 
octubre de 2002. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot.

Tesis de jurisprudencia 135/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del quince de noviembre de dos mil dos.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis 2a. CLV/2002 
Página 276

fEdEraCión, distrito fEdEral, Estados y muniCipios. son pErsonas moralEs quE 
sE EnCuEntran obligadas a Contribuir para los gastos públiCos dE Conformidad 
Con lo dispuEsto por El artíCulo 31, fraCCión iv, dE la ConstituCión fEdEral.

De conformidad con lo previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, son obligaciones de los mexica-
nos contribuir para los gastos públicos de la Federación, así como del Distrito 
Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes. Ahora bien, la frase “... son obligaciones de 
los mexicanos contribuir para los gastos públicos ...” no se refiere únicamente 
a las personas a que hace alusión el artículo 30 de la propia Ley Fundamental, 
esto es, a los mexicanos por nacimiento o por naturalización, sino también a 
las personas morales, a quienes se les reconoce personalidad jurídica propia 
y que como sujetos del impuesto se encuentran obligados a cubrir su importe 
una vez que se ubiquen en alguna de las hipótesis normativas que prevén las 
leyes fiscales, en términos de lo dispuesto por el artículo 1o. del Código Fiscal 
de la Federación; por tanto, si la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios son personas morales de conformidad con lo que establece la 
fracción I del artículo 25 del Código Civil Federal, aplicado supletoriamente 
a la materia tributaria en términos del segundo párrafo del numeral 5o. de 
aquel código, éstas se encuentran obligadas a contribuir al gasto público, en 
los términos que establezcan las leyes tributarias.

Amparo directo en revisión 1072/2002. Alfonso Miguel Nogueira Novelo. 25 
de octubre de 2002. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis 2a. CLXX/2002 
Página 281

lEgalidad tributaria. su alCanCE Cuando El lEgislador faCulta a una autoridad 
administrativa para EstablECEr El valor dE un faCtor quE inCidE En El monto 
dE la basE gravablE o En la Cuantía dE una obligaCión tributaria aCCEsoria.

Para verificar el apego al principio de legalidad tributaria de los actos formal 
y materialmente legislativos en los que se faculta a una autoridad administra-
tiva para establecer el valor de un factor que incide en el monto de la base 
gravable o tiene algún efecto sobre una obligación tributaria accesoria, pero 
constituye un parámetro que debe ser tomado en cuenta por todos los contri-
buyentes que se ubiquen en el supuesto normativo que ordena su aplicación, 
de especial relevancia resulta distinguir si la actividad encomendada al res-
pectivo órgano del Estado se limita a levantar un dato que deriva del mercado 
o bien constituye un valor que por la naturaleza del fenómeno a cuantifi-
car implica, necesariamente, que un órgano técnico con base en los datos 
observados a lo largo del tiempo y, del análisis comparativo que realice de 
éstos, obtenga el valor que trasciende al monto de la respectiva obligación 
tributaria. En la primera hipótesis, que acontece cuando el legislador esta-
blece que un órgano técnico obtendrá el valor que revele en un momento es- 
pecífico a cuánto asciende una variable económica, debe concluirse que si la 
ley únicamente dispone que ese valor o precio debe tomarse en cuenta para 
efectos tributarios, sin precisar el mecanismo que seguirá para conocerlo, 
ello no implica dejar al arbitrio de la autoridad el monto correspondiente, 
pues al señalar que debe considerarse el valor que las fuerzas del mercado 
fijan en un momento específico a un determinado bien o a un indicador 
económico, la actividad técnica de la autoridad administrativa se limita a 
levantar de la realidad económica ese valor, lo que no implica comparar 
datos observados en diversos momentos, sino simplemente acudir a lo que 
en un momento dado revela el mercado, por lo que en tal hipótesis no queda 
al arbitrio de órganos ajenos al Poder Legislativo la determinación de los ele-
mentos que trascienden al monto de las cargas tributarias de los gobernados, 
pues será la realidad económica que se ordena valorar y no la voluntad de las 
autoridades administrativas la que determine la afectación patrimonial que 
una contribución o una obligación tributaria accesoria representa para los 
gobernados, sin desconocer que el órgano técnico competente puede incurrir 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

36 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

en una aplicación incorrecta de la ley por una apreciación equivocada de esa 
realidad. En cambio, en la segunda hipótesis antes precisada, como sucede 
por ejemplo con el valor del Índice Nacional de Precios al Consumidor, sí 
es necesario que el legislador prevea qué procedimiento debe seguir el órga- 
no técnico para obtener dicho valor, pues éste deriva de comparar el movi-
miento de los precios a lo largo del tiempo, para obtenerlo no basta levantar 
datos del mercado relativos a un mismo momento, sino que se comparan diver-
sos valores (precios del mes base y del mes al que se refiere el Índice), y es la 
necesidad de acotar el arbitrio para realizar tal comparación, en aras de res-
petar el principio tributario de legalidad, lo que torna indispensable prever 
en un acto formal y materialmente legislativo el procedimiento al cual debe 
sujetarse el órgano técnico que lleve a cabo la cuantificación y comparación 
de los valores observados en diversos momentos, de manera tal que se impida 
su actuación arbitraria y, además, se genere certidumbre a los gobernados 
sobre los factores que inciden en la cuantía de sus cargas tributarias.

Amparo en revisión 402/2001. Imcosa, S.A. de C.V. 16 de agosto de 2002. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; en su ausencia hizo suyo el asunto Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 425/2001. Cierres Best, S.A. de C.V. 16 de agosto de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis 2a. CXIV/2002 
Página 347

ingrEsos. El artíCulo 59, fraCCión iii, dEl Código fisCal dE la fEdEraCión quE 
pErmitE su dEtErminaCión prEsuntiva no Es violatorio dE la garantía Constitu-
Cional dE proporCionalidad. 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción III del artículo 59 del Código 
Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales presumirán, salvo prueba en 
contrario, que los depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente que no 
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correspondan a registros de su contabilidad que esté obligado a llevar, son 
ingresos o valor de actos o actividades por los que se deben pagar contribu-
ciones. Por tanto, si el particular no prueba en contra de dicha presunción 
se entiende que esos depósitos representan un ingreso o el valor de los actos o 
actividades por los cuales se deben pagar contribuciones conforme a las dis-
posiciones relativas, lo que pone de manifiesto que en esos supuestos deriva-
dos de la determinación presuntiva que realiza la autoridad, se atiende a la 
capacidad contributiva del sujeto pasivo y que, por ende, el citado precepto 
no viola la garantía de proporcionalidad establecida en la fracción IV del 
artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo directo en revisión 1795/2001. Refrigeración Nieto de Acapulco, S.A. 
de C.V. 16 de agosto de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Jorge Luis 
Revilla de la Torre.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis 2a./J. 80/2002 
Página 180

ContribuCionEs pagadas indEbidamEntE. para quE proCEda su dEvoluCión, la 
rEsoluCión favorablE al partiCular dEbE dECidir sobrE la ExistEnCia y lEgalidad 
dEl Crédito fisCal autodEtErminado por El ContribuyEntE (intErprEtaCión dEl 
artíCulo 22 dEl Código fisCal dE la fEdEraCión).

De la interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 22 del 
Código Fiscal de la Federación y 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como de lo previsto en los preceptos 
legales del derecho federal común aplicables supletoriamente en la mate-
ria, se desprende que la devolución por parte del fisco federal del pago 
indebido de contribuciones autodeterminadas por el contribuyente, se 
encuentra condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos: a) la 
determinación en cantidad líquida de la obligación tributaria (crédito fiscal) 
llevada a cabo por el propio contribuyente, porque éste considera que ha 
realizado un hecho que lo constriñe a cumplir con una prestación a favor del 
fisco federal; b) el pago o cumplimiento de la obligación tributaria, el cual 
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supone, en principio, un ingreso del fisco federal presuntamente debido, 
dada la presunción de certeza de que goza el acto de autodeterminación 
que realizó el contribuyente; c) la solicitud de devolución del pago de con-
tribuciones por el particular, porque éste estima que la obligación tributaria 
autodeterminada se hizo en exceso a lo previsto en la ley para tal efecto; soli-
citud que puede acordarse en sentido favorable al contribuyente, por lo que 
en ese momento procederá la prerrogativa indicada, o desfavorable a sus 
intereses, caso en el cual deberá requerir la revisión de dicha determina-
ción, ya sea que interponga recurso administrativo o promueva juicio ante 
un órgano jurisdiccional y d) la resolución que declare la nulidad del acto 
reclamado, esto es, de la negativa a devolver las contribuciones indebida-
mente pagadas, la cual deberá trascender de manera directa e inmediata 
sobre el acto de autodeterminación del particular de la obligación fiscal 
respectiva por motivos de ilegalidad, es decir, porque mediante dicha auto-
determinación se cumplió con una obligación tributaria inexistente legal-
mente o la cuantificación de ésta fue en exceso, pues no fueron observadas 
las disposiciones fiscales. En ese tenor, el contribuyente que pretenda la 
devolución del pago de tributos autodeterminados, deberá acreditar que 
se han actualizado todos y cada uno de los requisitos indispensables para 
tal efecto, pues basta la ausencia de cualquiera de ellos para que no opere 
la hipótesis normativa en comento. Por consiguiente, si lo que se demues-
tra es que se dictó una resolución que consideró ilegal un acto relativo al 
procedimiento de ejecución, ello resulta insuficiente para que proceda la 
devolución del crédito determinado por el contribuyente.

Contradicción de tesis 10/2001-SS. Entre las sustentadas por el Primer Tribu-
nal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo, ambos del Séptimo Cir-
cuito. 21 de junio de 2002. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Tesis de jurisprudencia 80/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiocho de junio de dos mil dos.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis 2a. LXXII/2002 
Página 446

audiEnCia prEvia. la ExCEpCión a diCha garantía, tratándosE dE la matEria 
tributaria, opEra úniCamEntE rEspECto dE aCtos rElaCionados Con Créditos 
fisCalEs dErivados dE la falta dE pago dE una ContribuCión o dE sus aCCEsorios. 

Del análisis de las ejecutorias que integran la jurisprudencia de este Alto 
Tribunal publicada con el número 110, en la página 141, del Tomo I, Mate-
ria Constitucional, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, de rubro: “audiencia, gaRantía de. en mateRia impositiva, 
no es necesaRio que sea pRevia”, se advierte que en ellas se sostuvo que, 
en atención a que el cobro de las contribuciones resulta indispensable para el 
sostenimiento de las instituciones del Estado, así como para la prestación 
de diversos servicios públicos que están a cargo de diferentes órganos de 
éste, la recaudación de los ingresos de naturaleza tributaria no puede estar 
supeditada a que previamente se escuche a los gobernados que se ubican en 
las hipótesis de hecho que dan lugar al cobro de alguna contribución, pues 
de lo contrario, podría llegar el momento en que las instituciones y el orden 
constitucional desaparecieran o se vieran gravemente afectados por falta de 
elementos económicos. En este tenor, toda vez que el referido criterio juris-
prudencial constituye una excepción al principio general que deriva de la 
interpretación del artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, debe estimarse que únicamente es aplicable 
respecto de los actos de las autoridades hacendarias que tienen como fina-
lidad realizar la determinación o el cobro de contribuciones y sus accesorios, es 
decir, de las prestaciones patrimoniales de carácter público que, regidas por 
lo dispuesto en el artículo 31, fracción IV, de la propia Norma Fundamental, 
son establecidas por los órganos del Estado que están dotados de potestad 
tributaria y tienen como finalidad fundamental sustentar el gasto público, así 
como respecto de las diversas prestaciones que se generen como consecuencia 
de la falta de pago oportuno de aquéllas; es decir, la excepción a la garantía de 
audiencia previa que rige en materia tributaria únicamente es aplicable 
respecto del cobro de contribuciones, mas no en relación con otras pres-
taciones patrimoniales que en el ámbito federal, según lo dispuesto en el 
artículo 4o., párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, también 
dan lugar a la generación de créditos fiscales.
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Amparo directo en revisión 21/2001. Super Panificadora y Abarrotes La 
Viana, S.A. 12 de abril de 2002. Mayoría de tres votos. Disidentes: Mariano 
Azuela Güitrón y Juan Díaz Romero. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Rafael Coello Cetina.

Nota: Conforme al artículo 192, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, esta 
tesis no es apta para integrar jurisprudencia.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis P./J. 31/2002 
Página 998

ExEnCionEs fisCalEs. CorrEspondE al podEr lEgislativo EstablECErlas En lEy, dE 
Conformidad Con El sistEma quE rEgula la matEria impositiva, ContEnido En los 
artíCulos 31, fraCCión iv, 28, párrafo primEro, 49, 50, 70 y 73, fraCCión vii, 
dE la ConstituCión fEdEral. 

De los artículos 31, fracción IV, 49, 50, 70 y 73, fracción VII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que, corresponde 
exclusivamente al Poder Legislativo establecer en una ley las contribuciones, 
así como sus elementos esenciales; este principio de reserva de ley se expresa 
también en el artículo 28, párrafo primero, constitucional, en cuanto señala que 
están prohibidas las exenciones “en los términos y condiciones que fijan las 
leyes”. Por tanto, si la exención en materia tributaria consiste en que, con-
servándose los elementos de la relación jurídico-tributaria, se libera de las 
obligaciones fiscales a determinados sujetos, por razones de equidad, conve-
niencia o política económica, lo que afecta el nacimiento y cuantía de dichas 
obligaciones, se concluye que la exención se integra al sistema del tributo, de 
modo que su aprobación, configuración y alcance debe realizarse sólo por 
normas con jerarquía de ley formal y material.

Controversia constitucional 32/2002. Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión. 12 de julio de 2002. Once votos. Ponente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy doce de julio en cur-
so, aprobó, con el número 31/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil dos.
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Novena Época
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, junio de 2002
Tesis I.9o.A.47 A 
Página 656

Equidad tributaria. El artíCulo 22 dEl Código fisCal dE la fEdEraCión, quE prEvé 
El mECanismo para la dEtErminaCión dE intErEsEs a Cargo dEl fisCo fEdEral, no 
Es violatorio dE Esa garantía. 

Toda vez que nuestro más Alto Tribunal ha considerado adecuado que los 
Tribunales Colegiados formulen tesis sobre los problemas de constitucio-
nalidad de leyes que resuelven en amparo directo, como se desprende del 
criterio P. LX/98 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 56 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, Tomo VIII, septiembre 
de 1998, de rubro: “tRibunales colegiados de ciRcuito. aunque las 
consideRaciones sobRe constitucionalidad de leyes que efectúan 
en los juicios de ampaRo diRecto, no son aptas paRa integRaR juRis-
pRudencia, Resulta útil la publicación de los cRiteRios”, se estima 
útil precisar que aun cuando la legislación fiscal establece un trato dife-
renciado en la forma como deben calcularse los recargos que deben cubrir 
los gobernados por no enterar a tiempo las contribuciones a su cargo y el 
relativo a los intereses que debe cubrir la autoridad como consecuencia 
de las cantidades pagadas indebidamente, o bien, las que correspondan 
conforme a las leyes aplicables, lo cierto es que ello no resulta suficiente 
para estimar que el artículo 22 del código tributario federal contraviene 
la garantía de equidad tributaria consignada en el artículo 31, fracción 
IV, de nuestra Constitución Federal, pues para que tal violación se configure, 
deviene necesario que el precepto legal respectivo prevea una distinción 
sin justificación objetiva y razonable, en tanto que el legislador no enfren- 
ta una prohibición para contemplar desigualdad de trato, a no ser que ésta 
sea injustificada; situación que no acontece en la especie, pues tomando en 
cuenta que tanto los recargos previstos en el artículo 21, como los intereses 
contemplados en el numeral 22, ambos del código tributario federal, gozan de 
la naturaleza de intereses moratorios, aunado a que en nuestro país rige un 
sistema de autodeterminación de las contribuciones, se puede concluir que el 
trato diferenciado que existe en el cálculo de los recargos y el de los intereses 
a que se refiere el precepto de mérito, encuentra sustento en un hecho objetivo 
y justificable, consistente en que la falta oportuna en el pago de los tributos se 
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actualiza por causas imputables exclusivamente a los contribuyentes que debe 
dar lugar al resarcimiento de los daños y perjuicios que sufre el Estado ante la 
imposibilidad de sufragar en tiempo y forma el gasto público; mientras que el 
pago de lo indebido no es de ninguna manera imputable a la autoridad fiscal, 
por lo que la generación de intereses no debe operar desde la fecha de pago, 
sino hasta que la autoridad excede los plazos legales correspondientes, pues 
hasta ese momento puede considerarse que existe un incumplimiento legal.

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito

Amparo directo 3899/2001. Líneas Aéreas Allegro, S.A. de C.V. 17 de enero 
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. 
Secretario: Omar Pérez García.

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 88/2003-SS resuelta por la 
Segunda Sala, de la que derivó la tesis 2ª./J. 85/2003, que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVIII, octubre de 2003, página 46, con el rubro: “inteReses moRatoRios y 
RecaRgos fiscales poR moRa. el tRato difeRente en cuanto al momen-
to de su cómputo, pRevisto en el páRRafo séptimo del aRtículo 22, 
en Relación con el páRRafo quinto del aRtículo 21 del código fiscal 
de la fedeRación, vigente en 1999, no viola el pRincipio de equidad 
tRibutaRia”.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis II.3o.A.6 A 
Página 1193

CompEnsaCión dE Créditos fisCalEs. El artíCulo 23, párrafo sEgundo, dEl Códi-
go fisCal dE la fEdEraCión quE la prEvé, no Es violatorio dE la garantía dE 
Equidad tributaria ContEnida En El artíCulo 31, fraCCión iv, dE la ConstituCión 
polítiCa dE los Estados unidos mExiCanos. 

El artículo 23, segundo párrafo, del código tributario federal prevé dos hipó-
tesis para compensar: la primera consiste en que si las cantidades a favor 
de los contribuyentes no derivan de la misma contribución, sólo pueden 
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compensarse en los casos y cumpliendo con los requisitos que establezca 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter 
general. La segunda, tratándose de contribuyentes que dictaminen sus 
estados financieros en los términos previstos por el Código Fiscal de la Fede-
ración, podrán compensar cualquier impuesto a su favor, únicamente contra 
el impuesto sobre la renta y el impuesto al valor agregado del ejercicio a su cargo, 
excepción hecha por operaciones de comercio exterior, y siempre que cum-
plan con los requisitos establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante reglas de carácter general. Consecuentemente, si el referi- 
do numeral sólo precisa y fija las condiciones, requisitos, reglas y excepcio-
nes que deben observar los contribuyentes para que puedan compensar los 
saldos a favor que tengan de los impuestos federales, contra el impuesto al 
valor agregado y el impuesto sobre la renta del ejercicio a su cargo, mas en 
forma alguna fija contribuciones a cargo de los particulares, no puede con-
travenir la garantía de equidad tributaria, propia de las disposiciones legales 
que fijan contribuciones o sus elementos.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Amparo directo 231/2001. Grupo Industrial Toluca, S.A. de C.V. 11 de octu-
bre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel de Jesús Rosales Suárez. 
Secretario: Héctor Manuel Salvador Pérez.

Véase: Tesis 1a. XXXV/2002, en la página 39 de la misma publicación de 
referencia.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 1a. XX/2002 
Página 463

dEpósitos En CuEntas aduanEras dE garantía. los artíCulos 84-A y 86-A dE la 
lEy aduanEra quE los prEvén, transgrEdEn El prinCipio dE Equidad tributaria.

Los citados preceptos al establecer la obligación del particular de garantizar 
a través de depósitos en cuentas aduaneras el pago de contribuciones y cuo-
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tas compensatorias que pudieran causarse con motivo de las operaciones de 
comercio exterior, cuando se efectúe la importación definitiva de mercancías 
y se declare en el pedimento un valor inferior al precio estimado que dé a 
conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas, caso en 
el cual la garantía deberá constituirse por un monto igual a las contribuciones 
y, en su caso, a las cuotas compensatorias que se causarían por la diferencia 
entre el valor declarado y el precio estimado por la propia secretaría o cuando 
se efectúe el tránsito interno o internacional de mercancías, hipótesis en la 
que la garantía será por un monto igual a las contribuciones o cuotas com-
pensatorias que se determinen provisionalmente en el pedimento o las que 
correspondan tomando en cuenta el valor de la transacción de mercancías 
idénticas o similares conforme a los artículos 72 y 73 de la citada ley y con 
las reglas que emita la mencionada dependencia, transgreden el principio de 
equidad tributaria previsto en la fracción IV del artículo 31 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, en virtud de que 
no se justifica un trato desigual a este tipo de contribuyentes cuando declaren 
en el pedimento de importación una cantidad inferior a la determinada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pues las mencionadas activida-
des de comercio exterior las llevan a cabo un sinnúmero de contribuyentes 
a los cuales les está permitido garantizar a través de cualquier otro medio 
distinto al depósito en cuenta aduanera, esto es, si bien en un caso se trata 
de contribuyentes que realizan actividades de comercio exterior y declaran un 
valor igual al estimado por la mencionada secretaría y en otro declaran un valor 
inferior, ello no constituye una circunstancia objetiva que incida en el rango 
social y económico que sea determinante de la situación que guardan los 
demás sujetos obligados al pago del tributo y, por ende, amerite un trato fis-
cal diverso, de manera que tales preceptos no constituyen reglas de carácter 
general, porque no tratan igual a los iguales, al establecer regímenes diversos 
aplicables a contribuyentes que llevan a cabo la misma actividad.

Amparo en revisión 187/2001. Colloids de México, S.A. de C.V. 5 de septiem-
bre de 2001. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 
Eunice Sayuri Shibya Soto.

n
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Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, abril de 2002

Tesis 1a. XVIII/2002

Página 465

multas. El artíCulo 82, fraCCión i, inCisos a) y b), dEl Código fisCal dE la fEdE-
raCión quE prEvé su imposiCión Cuando sE omita la prEsEntaCión dE doCumEntos 
rElaCionados Con las obligaCionEs fisCalEs, no transgrEdE los artíCulos 22 y 
31, fraCCión iv, dE la ConstituCión fEdEral. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estableci-
do, por un lado, que las leyes que prevén multas fijas son inconstitucionales, 
en cuanto a que no permiten a las autoridades facultades para imponerlas la 
posibilidad de fijar su monto tomando en cuenta la gravedad de la infracción, 
la capacidad económica del infractor, su reincidencia en la conducta que la 
motiva y todas aquellas circunstancias que tiendan a individualizar dicha 
sanción y, por otro, que las multas no tienen el carácter de fijas cuando en el 
precepto que las contiene se señala un mínimo y un máximo para su impo-
sición. En congruencia con tales criterios, debe decirse que el artículo 82, 
fracción I, incisos a) y b) del Código Fiscal de la Federación no transgrede 
los artículos 22 y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al facultar a la autoridad hacendaria para que, en caso 
de que exista omisión en la presentación de documentos requerida en rela-
ción con las obligaciones fiscales, imponga al contribuyente una multa de 
cuatrocientos a cinco mil pesos, cuando se trate de declaraciones, por cada 
una de las obligaciones no declaradas, o bien de cuatrocientos a diez mil 
pesos, por cada obligación a que esté afecto, al presentar una declaración, 
solicitud, aviso o constancias, fuera del plazo señalado en el requerimiento 
o por incumplimiento. Lo anterior es así, porque las multas establecidas en 
el precepto ordinario en cita no son fijas, en tanto señalan un mínimo y un 
máximo para su imposición, con lo que permiten que la autoridad impositora 
determine su monto de acuerdo a las circunstancias personales del infractor, 
al considerar su capacidad económica y la gravedad de la violación.

Amparo en revisión 966/99. José Saúl Gutiérrez Villarreal. 10 de noviembre 
de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Miguel 
Ángel Antemate Chigo.
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Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo I, 
Materia Constitucional, página 441, tesis 384, de rubro: “multas. las leyes 
que las establecen en poRcentajes deteRminados entRe un mínimo y 
un máximo, no son inconstitucionales”.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 1a. XXIV/2002 
Página 471

tEnEnCia o uso dE vEhíCulos. la fraCCión i dEl artíCulo 5o dE la lEy dEl impuEsto 
rElativo, quE EstablECE la tarifa mEdiantE la Cual sE dEtErminará y pagará El 
CorrEspondiEntE a los automóvilEs nuEvos dEstinados al transportE hasta dE 
diEz pasajEros, Es violatoria dE los prinCipios tributarios dE proporCionalidad 
y Equidad. 

En la tesis de jurisprudencia P./J. 90/99, sustentada por el Tribunal Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre 
de 1999, página 5, se estableció que las disposiciones legales que para el 
pago de los impuestos señalan tarifas en las que el aumento de la base gra-
vable, que provoca un cambio de rango, conlleva un incremento en la tasa 
aplicable que eleva el monto de la contribución en una proporción mayor a la 
que acontece dentro del rango inmediato inferior, son violatorias de los prin-
cipios tributarios de proporcionalidad y equidad. Con base en tal criterio, 
la fracción I del artículo 5o de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos, que establece la forma como debe determinarse y pagarse el tributo 
correspondiente a los automóviles nuevos destinados al transporte hasta de 
diez pasajeros, cuyo monto resulta de aplicar al valor del vehículo la tasa por-
centual que corresponda conforme a la tabla o tarifa prevista por el propio 
numeral, esto es, para contribuyentes ubicados en el rango o categoría “A” en 
razón de que el valor de su vehículo sea hasta de $420,000.00, le será aplicado 
la tasa del 2.6%; para contribuyentes ubicados en el rango “B”, en razón de 
que el valor de su vehículo sea de más de $420,000.00 hasta $825,000.00, les 
será aplicado la tasa del 6.5%; para contribuyentes cuyo valor de su vehícu- 
lo sea de más de $825,000.00 a $1’304,000.00 pasan al siguiente rango “C”, a 
quienes se les aplicará una tasa del 8.5%, y por último, a contribuyentes con 
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vehículo con valor de más de $1’304,000.00 se les ubica en la categoría “D” 
y se les aplicará la tasa del 10.4%, es violatoria de los aludidos principios 
consagrados en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues al rebasar los contribuyentes un rango 
en una cantidad mínima y quedar por ello comprendidos en el rango siguien-
te, les resulta un aumento en la tasa considerablemente desproporcional al 
incremento de la suma gravada, toda vez que opera un salto cuantitativo en 
la tasa del gravamen, que es desproporcionado en relación con otro valor 
que apenas llegue al tope de dicho renglón, lo que además implica un trato 
desigual a quienes se encuentran en situaciones semejantes.

Amparo en revisión 418/2001. Miguel Ángel Parra López. 16 de enero de 
2002. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Martha Llamile 
Ortiz Brena.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 90/99 citada, aparece publicada con el 
rubro: “impuestos. las disposiciones legales que paRa su pago estable-
cen taRifas en las que el aumento de la base gRavable, que pRovoca 
un cambio de Rango, conlleva un incRemento en la tasa aplicable que 
eleva el monto de la contRibución en una pRopoRción mayoR a la 
que acontece dentRo del Rango inmediato infeRioR, son violatoRias 
de los pRincipios de pRopoRcionalidad y equidad tRibutaRios”.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis VI.3o.A.71 A 
Página 1205

aguas naCionalEs. la rEforma dEl artíCulo 223 dE la lEy fEdEral dE dErEChos, 
vigEntE a partir dEl primEro dE EnEro dE dos mil uno, no rEspEta El prinCipio 
dE Equidad tributaria porquE otorga un trato dEsigual y dEsfavorablE a los 
baños públiCos, En rElaCión Con los balnEarios, rEspECto dE las Cuotas por El 
uso o aprovEChamiEnto dE aquéllas.

Las reformas a la Ley Federal de Derechos contenidas, en el decreto publicado 
el treinta y uno de diciembre de dos mil, que entraron en vigor el uno de enero 
de dos mil uno, en específico, a su artículo 1o. y transitorio segundo, fracción 
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I, inciso a), del propio decreto, que establecen incrementos a las cuotas por el 
uso y aprovechamiento de aguas nacionales, no lograron superar el problema 
de inconstitucionalidad del artículo 223, apartados A y B, de la misma ley, 
pues dichos preceptos prevén una actualización e incremento a las cuotas 
de los derechos durante los meses de enero y julio de dos mil uno, conforme 
al Índice Nacional de Precios al Consumidor. En efecto, dichas reformas 
no varían de modo sustancial las cuotas establecidas en el artículo 223, 
apartados A y B, de la Ley Federal de Derechos, que deben pagar los baños 
públicos por el uso y disfrute de las aguas nacionales, pues las mismas sólo 
recayeron sobre su actualización e incremento en términos de los artículos 
1o y segundo transitorio, fracción I, inciso a), y en esa medida resultan incons-
titucionales, por las razones que ya había abordado el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia número P./J. 
13/98, consistentes en situar en categorías distintas a causantes que tienen 
como elemento común el uso abundante de agua e imponer una cuota mayor 
para el vital líquido utilizado en los baños públicos, actividad que responde 
a las necesidades de higiene que por limitaciones de abasto y socioeconó-
micas no es posible satisfacer por parte de la población en sus hogares y 
una cuota menor para el agua empleada en los balnearios y centros re- 
creativos, actividad cuya satisfacción es sustituible, en tanto que es propia 
para el esparcimiento y práctica del deporte, por lo que coloca a los señala-
dos en primer término en una situación desfavorable respecto de los otros 
contribuyentes, cuando debería beneficiarlos precisamente por la desigualdad 
existente, que tiene su origen en las consecuencias del uso del citado bien del 
dominio público, lo que se traduce en la violación al principio de equidad tri-
butaria previsto en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 154/2001. María Guadalupe Eloína Jiménez Espinoza. 4 
de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. 
Secretario: Jesús Valencia Guerrero.

Amparo en revisión 253/2001. Alejandra Tela Corona. 11 de octubre de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: 
Emiliano Hernández Salazar.

Amparo en revisión 254/2001. Miguel Ángel Valencia Jacinto. 11 de octubre 
de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. 
Secretario: José Guerrero Durán.
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Amparo en revisión 162/2001. Héctor Miguel Jiménez Espinoza. 14 de 
noviembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza 
García. Secretario: Emiliano Hernández Salazar.

Nota: La tesis P./J. 13/98 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, febrero de 1998, 
página 5, con el rubro: “aguas nacionales. la RefoRma del aRtículo 223 
de la ley fedeRal de deRechos, vigente a paRtiR del 1o de eneRo de 
1993, no Respeta el pRincipio de equidad tRibutaRia poRque otoRga un 
tRato desigual y desfavoRable a los baños públicos, en Relación con los 
balneaRios y centRos RecReativos, Respecto de las cuotas poR el uso 
o apRovechamiento de aquéllas”.

n

Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis I.4o.A.333 A
Página 1271

impuEstos Cuyo objEto son gastos o ErogaCionEs, proporCionalidad dE los.

El artículo 31, fracción IV, constitucional no establece como requisito que los 
gravámenes se impongan únicamente sobre los ingresos o la propiedad de un 
patrimonio o capital, sino sobre cualquier aspecto que sea indicativo de capaci-
dad contributiva. Es así que al efectuar gastos o erogaciones, el contribuyente 
demuestra esa capacidad, porque es lógico que solamente las personas que 
la poseen tienen la posibilidad de realizarlos para adquirir los bienes o 
servicios que requieran y existe proporcionalidad al gravarlos en la medida 
que las personas que mayores gastos realicen, tendrán mayor capacidad 
contributiva para los efectos del impuesto.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 2734/2001. Envases Generales Crown, S.A. de C.V. 28 de 
noviembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez.

n
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Novena Época
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis I.4o.A.332 A
Página 1272

impuEstos. ExistE disCrECionalidad lEgislativa para dEtErminar su objEto, siEm-
prE y Cuando sEan proporCionalEs y Equitativos. 

En cuanto a la elección del objeto de los impuestos, existe discrecionalidad 
absoluta a favor del legislador para decidir, desde un punto de vista político, 
cuáles son los supuestos de hecho o de derecho que, de realizarse, determi-
nan la causación de un impuesto, eligiendo discrecionalmente las fuentes de 
riqueza con que se ha de cubrir el monto de las contribuciones. Esto es lo 
que se conoce como política fiscal, la cual corresponde al Congreso, ya sea el 
federal o el local respectivo. En este sentido, la condición y única limitante 
constitucional al legislador, consiste en que las contribuciones sean proporcio-
nales y equitativas y no lleguen a ser exorbitantes y ruinosas según lo dispone 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. Por tanto, el Estado, al 
establecer las contribuciones, grava la riqueza de los particulares, la que 
conforme a la técnica fiscal puede manifestarse a través de la obtención de 
ingresos, la propiedad de un patrimonio o capital, o la realización de gastos 
o erogaciones destinados a adquirir bienes o servicios.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 2734/2001. Envases Generales Crown, S.A. de C.V. 28 de 
noviembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo 
I, Materia Constitucional, página 273, tesis 229, de rubro: “gastos y eRo-
gaciones de las peRsonas. el estado tiene facultad de gRavaRlos en 
ejeRcicio de su potestad tRibutaRia”.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis III.2o.A.84 A 
Página 1332

rEnta. El artíCulo 132 dE la lEy rElativa, al no prECisar CuálEs son los “ingrE-
sos distintos” objEto dEl gravamEn, Es violatorio dEl prinCipio dE lEgalidad 
tributaria (lEgislaCión vigEntE En mil novECiEntos novEnta y trEs).

El artículo 132 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en mil nove-
cientos noventa y tres establece: “Las personas físicas que obtengan ingresos 
distintos de los señalados en los capítulos anteriores, los considerarán percibi-
dos en el monto, en que al momento de obtenerlos incrementen su patrimonio”. 
Tal precepto se localiza dentro del título IV “De las personas físicas”, capítulo 
X, denominado “De los demás ingresos que obtengan las personas físicas” y 
es contrario al principio de legalidad tributaria, toda vez que, con inde-
pendencia de que en él se señale que también serán objeto del impuesto los 
demás ingresos que obtengan las personas físicas distintos de los señalados en 
los capítulos I a IX de ese título, al no precisarse cuáles son esos “ingresos 
distintos”, queda al arbitrio de la autoridad calificar “por equivalencia” 
o asimilar como ingreso diverso, cualquier hecho o situación que dicha 
autoridad estime como ingreso distinto a los señalados en los nueve capí-
tulos que conforman el título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se 
considera que el artículo 132 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (1993) 
es inconstitucional, porque el aspecto material del elemento objetivo del 
hecho imponible, en el caso concreto, no está expresamente establecido en 
la ley, es decir, no existe, sino que al decir “ingresos distintos” a los catalo-
gados en los nueve capítulos anteriores, deja a las autoridades fiscales el 
arbitrio de establecer en qué casos el contribuyente ha obtenido ingresos y 
en qué casos no, lo que lleva a que, sin razón jurídica, la autoridad fiscal, en 
aplicación de tal precepto, determine la causación del tributo en violación 
al principio de legalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Federal, según el cual la ley que establece el tributo debe definir 
cuáles son los elementos y supuestos de la obligación tributaria; esto es, los 
hechos imponibles, los sujetos pasivos de la obligación que va a nacer, así 
como el objeto, la base y la tasa; por lo que todos esos elementos no deben quedar 
al arbitrio o discreción de la autoridad administrativa, considerando que a la luz 
del sistema general que informa nuestras disposiciones constitucionales 
en materia impositiva y de una explicación racional e histórica, se encuen-
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tra que la necesidad de que la carga tributaria de los gobernados esté es- 
tablecida en una ley no significa tan solo que el acto creador del impuesto 
deba emanar de aquel poder que, conforme a la Constitución Federal, está 
encargado de la función legislativa, ya que así se satisface la exigencia de que 
sean los propios gobernados, a través de sus representantes, los que deter-
minen las cargas fiscales que deben soportar, sino fundamentalmente que los 
caracteres esenciales del impuesto y la forma, contenido y alcance de la obliga-
ción tributaria, estén consignados de manera expresa en la ley, de tal modo que 
no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras ni para 
el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, sino que el sujeto 
pasivo de la relación tributaria pueda, en todo momento, conocer la forma 
cierta de contribuir para los gastos públicos del Estado, y a la autoridad no 
queda otra cosa sino aplicar las disposiciones generales de observancia 
obligatoria, dictadas con anterioridad al caso concreto de cada causante. 
Tales consideraciones derivan de la ejecutoria pronunciada por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
351/97, en sesión de veinte de enero de mil novecientos noventa y ocho.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

Amparo directo 154/2001. Javier Cordero Staufert. 31 de octubre de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Gómez Verónica. Secretario: Miguel 
Rojas Sánchez.

Nota: La ejecutoria relativa al amparo en revisión 351/97 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo VIII, octubre de 1998, página 703.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis 2a./J. 15/2002 
Página 262

rEnta. El artíCulo 10-b, sEgundo párrafo, dE la lEy quE rEgula El impuEsto 
rElativo, al no ConsidErar a las soCiEdadEs CoopErativas dE produCCión dE 
sErviCios En la ExEnCión dEl pago dE EstE tributo, no transgrEdE El prinCipio 
dE Equidad tributaria.

Al disponer el referido precepto una exención a los ingresos de las sociedades 
cooperativas de producción de bienes, pero excluir de ese beneficio a los de 
las de producción de servicios, no transgrede el principio de equidad tribu-
taria consagrado en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, puesto que esa exención se 
formula atendiendo a categorías abstractas de sujetos colocados en situaciones 
objetivamente distintas que, por razones de orden económico y social, ameri-
tan un tratamiento fiscal distinto, asegurando así el desarrollo económico del 
sector primario de bienes producidos por el nivel económico más vulnerable 
(actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras), esto es, la exención 
prevista en el precepto legal en cita, se estableció tomando en cuenta que 
las sociedades cooperativas de producción de bienes generalmente realizan 
actividades dedicadas al sector primario y con el fin de incentivar su pro-
ducción y auge para el desarrollo económico nacional, lo que implica que las 
sociedades cooperativas de producción de servicios, material y jurídicamen-
te, se encuentran en una situación diferente en relación con las sociedades 
cooperativas de producción de bienes y, por tanto, no deben ser tratadas de 
manera similar por la ley.

Amparo en revisión 289/2001. Servicios Profesionales Empresariales de Baja 
California, S.C.L. de C.V. 17 de octubre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Verónica Nava Ramírez.

Amparo en revisión 338/2001. Los Amatlanes, S.C. de R.L. 31 de octubre de 
2001. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Silvia Elizabeth 
Morales Quezada. 

Amparo en revisión 419/2001. Transporte Público Urbano Nuevo Milenio, 
S.C. de R.L. 25 de enero de 2002. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.
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Amparo en revisión 435/2001. Consultores Empresariales de Puebla, S.C. 
de P. de S. de R.L. de C.V. 25 de enero de 2002. Cinco votos. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: César de Jesús Molina Suárez.

Amparo en revisión 414/2001. Fervel Consultores, S.C. de R.L. 25 de enero 
de 2002. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Jorge 
Luis Revilla de la Torre.

Tesis de jurisprudencia 15/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del quince de febrero de dos mil dos.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis 1a. III/2002 
Página 31

sEguro soCial. El artíCulo 25, sEgundo párrafo, dE la lEy rElativa quE EstablECE 
la forma En quE sE Cubrirán las aportaCionEs En EspECiE para divErsos sEguros, 
no transgrEdE la garantía dE lEgalidad tributaria Consagrada En El artíCulo 
31, fraCCión iv, dE la ConstituCión fEdEral. 

Al establecer el artículo 25, segundo párrafo, de la Ley del Seguro Social que 
los patrones, los trabajadores y el Estado aportarán una cuota de uno punto 
cinco por ciento sobre el salario base de cotización para cubrir las presta-
ciones en especie sobre los seguros de enfermedades y maternidad de los pensio-
nados y sus beneficiarios, de riesgos de trabajo, invalidez y vida, así como de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, si bien no proporciona a cabalidad 
los elementos indispensables para definir la base sobre la cual se aplicará el 
tributo, en tanto que no se sabe a qué personas corresponde el salario base 
de cotización que debe tomarse en cuenta, ello no lo torna conculcatorio de 
la garantía de legalidad tributaria. Lo anterior es así, porque el texto íntegro 
del precepto citado sólo puede entenderse, por un lado, en función del caso a 
que se contrae el diverso artículo 23 de la ley invocada, pues está destinado 
a regular el monto y la forma de las aportaciones a cubrir al Instituto Mexi-
cano del Seguro Social cuando las relaciones laborales están reguladas por 
un contrato colectivo y, por otro, en relación con el contenido de los diversos 
artículos 11, 12, fracción I y 15, fracción I, de la ley en mención, que señalan 
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quiénes son los deudores y acreedores de los beneficios sociales referidos, por 
lo que es indudable que el elemento esencial de las aportaciones de seguridad 
social, consistente en la base, se encuentra plenamente identificado, pues se 
refiere al salario base de cotización de todos los trabajadores con los que el 
patrón tenga celebrado contrato colectivo de trabajo.

Amparo en revisión 2331/98. Inmobiliaria Hotelera El Presidente Chapulte-
pec, S.A. de C.V. 18 de octubre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Humberto Román Palacios. Ponente: Humberto Román Palacios; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Urbano 
Martínez Hernández.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis 2a. III/2002 
Página 75

valor agrEgado. El artíCulo 45 dEl rEglamEnto dE la lEy dEl impuEsto rElativo 
modifiCa El porCEntajE dEl sErviCio dE transportaCión aérEa intErnaCional dE 
biEnEs quE lEgalmEntE sE EnCuEntra gravado, así Como la tasa apliCablE a EsE 
hECho imponiblE, por lo quE transgrEdE El prinCipio tributario dE lEgalidad.

De la interpretación de lo dispuesto en los artículos 1o., 2o.-A, fracción IV, 
16, párrafo tercero y 29, fracción V, de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do, se desprende que el hecho imponible consistente en la transportación 
aérea internacional de bienes únicamente está gravado en un 25%, al que 
por considerarse legalmente como una exportación resulta aplicable la tasa 
del 0%, lo que implica que el 75% restante de ese servicio, al no prestarse 
en territorio nacional, no causa el impuesto al valor agregado; sin embar-
go, en el artículo 45 del reglamento de la citada ley se pretende gravar el 
75% del referido servicio con la tasa del 0% y el restante 25% con la tasa 
general del 15%, al disponer que para efectos del artículo 29, fracción V, de 
la referida ley tributaria, debe entenderse por transportación internacional 
de bienes la que en términos del artículo 16 de este último ordenamiento no 
se presta en territorio nacional, lo que conlleva una alteración significativa 
tanto del hecho imponible que decidió gravar el legislador como de la tasa 
que conforme al sistema legal le es aplicable, por lo que el referido precepto 
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reglamentario transgrede el principio tributario de legalidad garantizado en 
el artículo 31, fracción IV, constitucional.

Amparo directo en revisión 1302/2001. United Parcel Service, Company. 23 
de noviembre de 2001. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Verónica Nava Ramírez.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis IV.2o.A.21 A
Página 1384

valor ComErCial Como parámEtro para dEtErminar la basE dEl impuEsto prEdial. 
su dEtErminaCión no dEbE quEdar al arbitrio dE la autoridad administrativa. 
inConstituCionalidad dEl artíCulo 21 dE la lEy dEl Catastro dEl Estado dE 
nuEvo lEón, por infringir la fraCCión iv dEl artíCulo 31 dE la Carta magna.

El análisis comparativo, para determinar la oposición constitucional, del 
contenido normativo del artículo 21 de la Ley del Catastro, que dispone que: 
“El avalúo de los predios se hará con estricto apego a las bases generales de 
valores por unidad tipo, sin exceder de su valor comercial. En el reglamento 
de esta ley se señalará el procedimiento para formular los avalúos”. Frente al 
texto del artículo 31, fracción IV, constitucional, que salvaguarda el principio de 
legalidad tributaria, conforme al cual la ley que establece el tributo debe definir 
los elementos y supuestos de la obligación tributaria, sin que se deje margen 
de discrecionalidad a las autoridades exactoras en cuanto a su determi-
nación, debiendo constreñirse su función a aplicar, en el caso concreto, las 
disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas con anterioridad 
por el Poder Legislativo, lleva a la intelección de que este precepto carece 
de regularidad constitucional. Ciertamente, del análisis de tal artículo 21 se 
conoce que es contrario a la Constitución, en tanto que al prever que el avalúo 
de los predios se hará con estricto apego a las bases generales de valores por 
unidades tipo y señalar que será sin exceder del valor comercial de los predios 
y conforme remisión expresa al procedimiento establecido en el Reglamento 
de la Ley del Catastro, se advierte la contravención constitucional, ante su 
imprecisión, en cuanto a la forma de determinar el denominado valor comer-
cial de los inmuebles, así como a qué institución o autoridad le corresponde 
fijarlo. Falta de validez constitucional que también se evidencia no solamen- 
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te al no señalar dicho precepto el procedimiento conforme al cual se determi-
nará el valor comercial, ni disponer a qué autoridad correspondería esa atri-
bución, sino al tampoco prever conforme a qué estudios de gabinete valuativo 
de los bienes raíces y por parte de qué auxiliares expertos de la materia o de 
instituciones del sistema estatal de economía, se definirá el valor comercial 
de determinado predio; irregularidad que propicia la aplicación, por par- 
te de las autoridades, de criterios subjetivos extralógicos, fuera de aspectos de 
vinculación económica y fiscal, que lleven a una realidad ideal del precio pecu-
niario en que se puedan, comercialmente, apreciar los inmuebles; originando 
con ello un avalúo que, con el margen legal indefinido, se presenta irreal, al 
quedar al arbitrio de las autoridades la determinación del valor comercial, con 
peligro de apreciaciones meramente subjetivas. Lo que conduce a concluir que el 
artículo 21 de la Ley del Catastro del Estado de Nuevo León es violatorio del ar- 
tículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
al dejar un amplio margen de discreción a las autoridades exactoras para deter-
minar el valor comercial, en franca contravención del principio de legalidad 
tributaria consagrado en la Carta Magna.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

Amparo en revisión 54/2001. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo 
León. 30 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. 
Secretaria: Marina Chapa Cantú.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis 1a. CV/2001 
Página 201

trámitE aduanEro. El artíCulo 49, fraCCión vii, inCiso C), dE la lEy fEdEral 
dE dErEChos quE prEvé El pago por aquEllas opEraCionEs quE sE EfECtúEn En 
términos dE la lEy aduanEra En quE sE utiliCE la partE ii, dE los pEdimEntos dE 
importaCión, ExportaCión o tránsito, sin prECisar su objEto, viola El prinCipio 
dE lEgalidad tributaria (lEgislaCión vigEntE a partir dEl primEro dE EnEro dE 
mil novECiEntos novEnta y oCho).

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que 
para la satisfacción del principio de legalidad tributaria consagrado en el 
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artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no sólo debe establecerse el gravamen en la ley, sino que también 
deben consignarse, de modo expreso, sus elementos esenciales, como son 
el sujeto, el objeto, la base, la tasa y la época de pago, para evitar que su 
aplicación quede al arbitrio de las autoridades exactoras, o que se cobren 
derechos imprevisibles o a título particular, de manera que la autoridad 
sólo tenga que aplicar las disposiciones generales de observancia obligato-
ria dictadas con anterioridad al caso concreto de cada causante y el sujeto 
pasivo de la relación tributaria pueda en todo momento conocer la forma 
cierta de contribuir para los gastos públicos de la Federación, del Estado o 
Municipio en que resida. Asimismo, por lo que se refiere a los derechos por 
servicios, el Tribunal Pleno en la tesis de jurisprudencia P./J. 41/96, publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo IV, julio de 1996, página 17, de rubro: “deRechos tRibutaRios 
poR seRvicios. su evolución en la juRispRudencia”, sostuvo que son 
una especie del género contribuciones que tiene su causa en la recepción 
de lo que propiamente se conoce como una actividad de la administración, 
individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece 
una relación singularizada entre la administración y el usuario, que justifica 
el pago del tributo. En congruencia con lo anterior, puede concluirse que al 
prever el artículo 49, fracción VII, inciso c), de la Ley Federal de Derechos 
que se pagará el derecho de trámite aduanero por aquellas operaciones que 
se efectúen en términos de la Ley Aduanera, en que se utilice la parte II 
de los pedimentos de importación, exportación o tránsito, viola el mencio-
nado principio constitucional, en virtud de que no se precisa el objeto del 
derecho, pues de su texto no se desprende cuál pudiera ser la actividad de 
la administración, individualizada, concreta y determinada, con motivo de la 
cual se establezca una relación singularizada entre la administración y el 
usuario que justifique el pago del tributo, máxime que no se señala en qué 
casos se debe utilizar la parte II del documento, sino que, por el contrario, 
prevé el pago de un derecho por el mero uso de un documento y no como 
contraprestación por un servicio que presta el Estado.

Amparo en revisión 1105/99. Baramin, S.A. de C.V. 8 de agosto de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponen-
te: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Roberto Javier Ortega Pineda.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis 2a. CCXXXII/2001 
Página 374

rEnta. El artíCulo 70, fraCCión xii, dE la lEy quE rEgula El impuEsto rElativo, 
al ConsidErar Como pErsonas moralEs no ContribuyEntEs a las soCiEdadEs 
CivilEs Constituidas para administrar fondos o Cajas dE ahorro, sólo Cuando 
El númEro dE sus soCios y El volumEn dE sus aCtivos totalEs no ExCEdan dE 
los límitEs quE diCho prECEpto EstablECE, transgrEdE El prinCipio dE Equidad 
tributaria. 

Desde que la Ley del Impuesto sobre la Renta entrara en vigor, el primero de 
enero de mil novecientos ochenta y uno, se estableció que las cajas de ahorro, 
conjuntamente con otras entidades con propósitos o fines no lucrativos, no 
fueran sujetos del impuesto relativo; y si bien en la exposición de motivos 
respectiva no se explicó el porqué esas personas morales no deben considerarse 
como contribuyentes de tal impuesto, es factible deducir que, como el fin u 
objeto social que justifica y delimita su función económica no es la especula-
ción comercial, sino la ayuda a sus miembros, se trata de formas societarias 
sui generis en las cuales no hay capitalistas que usufructúen el trabajo de 
otros, sino que los propios socios aportan el capital necesario para obtener 
los beneficios o productos que hubieran acordado y que se reparten en- 
tre ellos mismos, circunstancia que resulta patente si se toma en cuenta que 
cada socio o trabajador es dueño de una única parte social, de igual valor y 
que le confiere los mismos derechos que a los demás miembros de la sociedad. 
En estas condiciones y atendiendo de manera específica a la naturaleza 
de las cajas de ahorro, es claro que este tipo de sociedades no percibe renta, 
pues los ingresos que obtiene no representan ni el consumo ni el incremento 
patrimonial de la persona moral misma, sino en todo caso corresponde a 
sus miembros, ya que están obligadas por ley a distribuir sus remanentes 
en obras de beneficio social para sus miembros, aplicarlos a reservas (que 
constituyen en sentido estricto pasivos para la sociedad), o bien, utilizar-
los para disminuir el costo de los créditos otorgados a los socios, sin que el 
patrimonio de la sociedad, conformado por las aportaciones pagadas por 
cada uno de sus miembros aumente en beneficio de la persona moral como 
tal. Por tanto, el número de socios y la cantidad de activos de una caja de 
ahorro, en modo alguno modifican su naturaleza jurídica o su propósito no 
lucrativo y, por ende, al no existir una diferencia objetiva y razonable que 
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justifique dar un trato diverso a aquellas que tengan más de quinientos socios 
y activos superiores al millón y medio de pesos, se concluye que el precepto 
legal en comento transgrede el principio de equidad tributaria que prevé la 
fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en virtud de que trata diferente a quienes se encuentran en una 
misma situación o hipótesis de no causación.

Amparo en revisión 1269/2001. Caja de Ahorro de los Telefonistas, Sociedad 
de Ahorro y Préstamo. 18 de mayo de 2001. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Andrea Zambrana Castañeda.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, noviembre de 2001
Tesis 2a. CCX/2001 
Página 39

aCtivo. El artíCulo 5o, párrafo primEro, dE la lEy dEl impuEsto rElativo, En 
Cuanto ExCEptúa dEduCir las dEudas Contratadas Con EmprEsas rEsidEntEs En El 
ExtranjEro quE no tEngan EstablECimiEntos pErmanEntEs En méxiCo, transgrEdE 
El prinCipio dE Equidad tributaria. 

El citado precepto legal, en su párrafo primero, autoriza a deducir las deu-
das contratadas con empresas residentes en el país o con establecimientos 
permanentes ubicados en México de residentes en el extranjero, pero indi-
rectamente exceptúa de dicha autorización a las que hubieren sido contratadas 
con empresas residentes en el extranjero que no tienen establecimientos perma-
nentes ubicados en México. Con la excepción descrita se hace una injustificada 
distinción entre las deudas que afectan el objeto del tributo, ocasionándose 
con esto un trato desigual a iguales, al permitirse a unos contribuyentes 
las deducciones de sus deudas y a otros no, por situaciones ajenas a ellos y 
propias de los acreedores, sin que pueda considerarse que tal distinción de 
deudas se justifique por el hecho de que, de permitirse su deducción, no se 
pagaría el impuesto por ese concepto, dado que ambas clases de operaciones 
constituyen un pasivo para el contribuyente en sus registros contables, que 
incide sobre el objeto del tributo, consistente en la tenencia de activos propios 
de las empresas, concurrentes a la obtención de utilidades.
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Amparo en revisión 137/2001. Grupo Transportación Ferroviaria Mexicana, 
S.A. de C.V. y otra. 5 de octubre de 2001. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: César de Jesús Molina Suárez.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, noviembre de 2001
Tesis IV.2o.A.12 A
Página 523

obligaCionEs fisCalEs. su CumplimiEnto Es a título unipErsonal. 

De la obligación constitucional establecida por la fracción IV del artículo 
31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de contri-
buir para los gastos públicos, así de la Federación, Distrito Federal, Estado 
o Municipio en que se resida, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes, delimitada por el diverso artículo 1o. del Código Fiscal de 
la Federación, acorde con el cual, aquella obligación de las personas físicas y 
morales de participar con impuestos para los expendios públicos, debe rea-
lizarse conforme a las leyes fiscales respectivas, se desprende la conclusión 
de que los sujetos se obligan en la forma y términos previstos en las leyes 
fiscales para cada una de las hipótesis en que se ubiquen y que, por tanto, 
fuera de los casos de responsabilidad solidaria, las obligaciones fiscales deben 
ser cumplidas a título unipersonal por el sujeto pasivo en quien recaiga dicho 
deber jurídico, al actualizarse en la especie el supuesto de causación exacta-
mente previsto en la norma. De modo tal que la obligación del enajenante de 
cubrir el impuesto al valor agregado causado con motivo de la operación 
de enajenación de un bien inmueble de su propiedad, no puede tenerse por 
cumplida, por el hecho de que por error hubiere sido el comprador quien cubrió 
el citado impuesto, pues el cumplimiento de las obligaciones fiscales es a título 
unipersonal y su cumplimiento no puede ser transmitido, delegado o susti-
tuido, por sujeto diverso, ya que ello contraría las reglas de nuestro sistema 
tributario, de observancia obligatoria y aplicación estricta.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

Revisión fiscal 107/2001. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Gua-
dalupe, Nuevo León, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
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Público y otros. 27 de abril de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Meza Pérez. Secretaria: Marina Chapa Cantú.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis P. XXII/2001 
Página 24

rEnta. El artíCulo 80-A, párrafo quinto, dE la lEy dEl impuEsto fEdEral rEla-
tivo, transgrEdE El prinCipio dE proporCionalidad tributaria al ConsidErar a 
las Cuotas patronalEs pagadas al instituto mExiCano dEl sEguro soCial y al 
instituto dEl fondo naCional dE la viviEnda para los trabajadorEs, para EfEC-
tos dE rEduCir El subsidio aCrEditablE y, por EndE, inCrEmEntar la obligaCión 
tributaria a Cargo dE los trabajadorEs. 

Conforme a lo dispuesto en el citado precepto legal al aplicar el mecanismo 
de reducción del subsidio acreditable del impuesto sobre la renta a cargo de 
los trabajadores, deben contemplarse en su carácter de gastos de previsión 
social realizados por el patrón relacionados con la prestación de servicios 
personales subordinados, a las cuotas patronales al Instituto Mexicano del 
Seguro Social y al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, dando lugar a que estos conceptos integren materialmente la base 
gravable del impuesto en comento y, por ende, sean tomados en cuenta para 
incrementar el monto de la obligación tributaria a cargo de los trabajadores. 
En tal virtud, si las referidas aportaciones, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 123, apartado A, fracciones XII, XIV y XXIX, de la Constitución 
General de la República, tienen como finalidad financiar un sistema de seguri-
dad social que tiende a velar por la sociedad en su conjunto y no representan 
un beneficio específico e individualizado a favor de los trabajadores ya que, 
por una parte, las cuotas pagadas al Seguro Social en la gran mayoría de sus 
ramos no son indicativas del beneficio que en lo individual puede generar 
a los trabajadores ese instrumento de seguridad social, aunado a que dicho 
beneficio depende, incluso, de que la contingencia asegurada acontezca y, 
por otra parte, las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores tienen por objeto constituir un patrimonio general de éstos uni- 
ficado a un fin de solidaridad que les permita obtener crédito barato y 
suficiente para adquirir en propiedad habitaciones, debe concluirse que el 
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artículo 80-A, párrafo quinto, de la Ley del Impuesto sobre la Renta trans-
grede el principio de proporcionalidad al regular un mecanismo conforme 
al cual la obligación tributaria a cargo de los trabajadores se incrementa 
como consecuencia del pago de conceptos que no son reveladores de su ca- 
pacidad contributiva.

Amparo directo en revisión 949/2001. Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 23 de 
octubre de 2001. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juan Díaz Rome-
ro y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veintitrés de octubre 
en curso, aprobó, con el número XXII/2001, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintitrés de octubre de dos mil uno.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI, diciembre de 2002, tesis 1a./J. 82/2002, página 189, de rubro: 
“Renta. el aRtículo 80-A, páRRafo quinto, de la ley del impuesto 
fedeRal Relativo, tRansgRede el pRincipio de pRopoRcionalidad tRi-
butaRia al consideRaR a las cuotas patRonales pagadas al instituto 
mexicano del seguRo social y al instituto del fondo nacional de 
la vivienda paRa los tRabajadoRes, paRa efectos de ReduciR el sub-
sidio acReditable y, poR ende, incRementaR la obligación tRibutaRia 
a caRgo de los tRabajadoRes”. 

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis P. XXI/2001 
Página 25

rEnta. las aportaCionEs patronalEs al instituto mExiCano dEl sEguro soCial 
y al instituto dEl fondo naCional dE la viviEnda para los trabajadorEs no 
rEvElan CapaCidad Contributiva dE los trabajadorEs.

Conforme a la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el principio de proporcionalidad tributaria garantizado en el artículo 31, 
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fracción IV, constitucional implica que las cargas impositivas establecidas 
por el legislador deben atender a la capacidad contributiva de los goberna-
dos, por lo que el sistema que rige la determinación de un impuesto debe dar 
lugar a gravar en mayor cuantía a quienes revelen en mayor medida dicha 
capacidad; en ese tenor, tratándose del impuesto sobre la renta que grava los 
ingresos de las personas físicas que prestan un trabajo personal subordi-
nado, debe estimarse que las aportaciones patronales al Instituto Mexicano 
del Seguro Social y al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores no pueden considerarse como reveladoras de la capacidad 
contributiva de los trabajadores en relación con los cuales son pagadas, dado 
que conforme a lo dispuesto en el artículo 123, apartado A, fracciones XII, 
XIV y XXIX, de la Constitución General de la República y al sistema legal 
correspondiente, tales erogaciones tienen como finalidad financiar un sistema 
de seguridad social que tienda a velar por la sociedad en su conjunto y no 
representan un beneficio específico e individualizado a favor de los traba-
jadores ya que las cuotas pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
y al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por 
una parte, se determinan atendiendo no sólo al salario de los trabajadores sino 
también a las necesidades señaladas de sostener el sistema de seguridad social 
general y del referido fondo y, por otra parte, en la gran mayoría de sus ramos 
no son indicativas del beneficio que en lo individual puede generar a los tra-
bajadores ese instrumento de seguridad social, aunado a que dicho beneficio 
depende, incluso, de que la contingencia asegurada acontezca, así como que 
las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
tienen por objeto constituir un patrimonio general de éstos unificado a un 
fin de solidaridad que les permita obtener crédito barato y suficiente para 
adquirir en propiedad habitaciones.

Amparo directo en revisión 949/2001. Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 23 de 
octubre de 2001. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juan Díaz Rome-
ro y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veintitrés de octubre 
en curso, aprobó, con el número XXI/2001, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintitrés de octubre de dos mil uno.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 2a. CXVII/2001 
Página 214

ContribuCionEs. CarECEn dE Esta naturalEza las prEstaCionEs patrimonialEs  
dE CaráCtEr públiCo Cuyo EstablECimiEnto Está CondiCionado al dEsarrollo dE 
un proCEdimiEnto En El quE sE EsCuChE a los gobErnados quE puEdan vErsE afEC- 
tados y a quE El órgano invEstido dE la rEspECtiva atribuCión aCrEditE quE 
dEtErminados hEChos dEl pasado justifiCan su CrEaCión. 

Si bien es cierto que la potestad tributaria en su expresión positiva, consis-
tente en establecer contribuciones, resulta indispensable para captar los 
recursos necesarios para financiar las actividades estatales y debe ceñirse, 
por regla general, a un proceso legislativo, también lo es que su ejercicio no 
está condicionado a que se desarrolle un procedimiento en el que se escuche 
a los gobernados que podrían ver afectado su patrimonio con motivo de la 
creación de un tributo y, menos aún, a que el órgano dotado de tal potestad 
acredite determinadas circunstancias de hecho que justifican su ejercicio. 
Lo anterior se corrobora con el contenido de los artículos 31, fracción IV, 
71, 72, 73, fracciones VII y XXIX, 74, fracción IV, 115, fracción IV, 116, 
117, fracciones IV a VII, 118, fracción I, 122, apartado C, base primera, 
fracción V, inciso b) y 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que disponen que la potestad tributaria, para su desarrollo, se 
encuentra sometida, en principio, a ser ejercida mediante un acto formalmen-
te legislativo que, generalmente, debe sujetarse a un proceso de iniciativa, 
deliberación, aprobación y promulgación, destacando que en estas etapas 
las autoridades competentes no se encuentran obligadas a escuchar a quie-
nes podrían ver afectado su patrimonio con la contribución respectiva, ni 
a acreditar los hechos acontecidos en el pasado que justifican la creación de 
ésta. Además, si bien las citadas contribuciones deben cumplir con los requisi-
tos de proporcionalidad, equidad tributaria y encontrarse destinadas al gasto 
público, ello no condiciona al respectivo órgano legislativo a acreditar que 
hechos sucedidos en el pasado justifican su establecimiento, pues el cumpli-
miento de estos requisitos materiales no guarda relación con los motivos que 
llevaron al legislador a crear la contribución. En el mismo tenor, aun cuando 
en la propia Constitución Federal se establecen algunas limitantes a las fuen- 
tes de riqueza que pueden ser gravadas por el Congreso de la Unión y por las 
Legislaturas Locales, ello no implica, en manera alguna, que antes de crear un 
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tributo deban acreditarse las circunstancias que lo justifican. En consecuen-
cia, se afirma que las prestaciones patrimoniales de carácter público, cuya  
creación se encuentra condicionada al desarrollo de un procedimiento en 
el que se escuche a los afectados y al acreditamiento de ciertos hechos, no 
constituyen una expresión de la potestad tributaria del Estado, sino de una 
diversa atribución que tiene como finalidad crear una carga económica a 
todos aquellos que realicen una actividad que se estima contraria a algún 
bien jurídico que a juicio del legislador debe tutelarse, pero que no están 
destinadas a solventar el desarrollo de actividades propias del Estado, por lo que 
a tales prestaciones no debe exigírseles el cumplimiento de los principios consti-
tucionales de justicia tributaria ni para su cobro puede la autoridad competente 
omitir otorgar a los gobernados su derecho de defensa previo a la emisión del 
acto que les prive en definitiva de su patrimonio.

Amparo en revisión 1162/96. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. 10 de noviem-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 49/2001. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 2a. CLVII/2001
Página 247

rEnta. para abordar El Estudio dE la proporCionalidad y Equidad dE las dispo-
siCionEs dE la lEy dEl impuEsto rElativo, dEbE tEnErsE prEsEntE quE la CapaCidad 
Contributiva dE los gobErnados no sE dEtErmina úniCamEntE por la Cuantía 
En quE aquélla sE obtiEnE, sino también por la fuEntE dE la quE proviEnE o, 
inCluso, por las CirCunstanCias quE rodEan su gEnEraCión. 

Conforme a la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para analizar la proporcionalidad y equidad de un impuesto debe verificar-
se, en principio, en qué términos se realiza el respectivo hecho imponible, 
tomando en cuenta su naturaleza, es decir, si grava una manifestación general 
de la riqueza de los gobernados, o bien, si recae sobre una manifestación 
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aislada de ésta; asimismo, si los respectivos contribuyentes, al ubicarse en la 
hipótesis de hecho que genera la obligación tributaria, lo hacen en las mismas 
circunstancias o en diversas que ameriten un trato desigual. En ese contexto, 
tratándose del impuesto sobre la renta, que recae sobre una manifestación 
general de riqueza, debe tenerse presente que la capacidad contributiva de 
los gobernados no se determina únicamente por la cuantía de la renta obte-
nida, sino también por la fuente de la que proviene ésta (capital o trabajo) o, 
incluso, por las especiales circunstancias que rodean su obtención; de ahí que 
el legislador puede válidamente establecer diversas categorías de causantes, 
a los que conferirá un tratamiento diverso atendiendo a las circunstancias 
objetivas que reflejen una diferente capacidad contributiva, por lo que para 
determinar si el trato desigual, que se da a las diferentes categorías de contri-
buyentes del citado impuesto es proporcional y equitativo, debe verificarse 
si las circunstancias que distinguen a un grupo de otros reflejan una diversa 
capacidad contributiva y si con tal distinción se grava en mayor medida a los 
que, por esas situaciones de hecho, manifiestan en mayor grado esa capacidad.

Amparo en revisión 970/99. Othón Ruiz Montemayor. 27 de abril de 2001. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coe- 
llo Cetina.

Amparo en revisión 738/2000. Ernesto Pérez Charles. 27 de abril de 2001. 
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma 
Delia Aguilar Chávez Nava.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, julio de 2001
Tesis P. XI/2001 
Página 9

pago indEbido dE ContribuCionEs. los prinCipios dE proporCionalidad y Equi-
dad tributaria quE rigEn las rElaCionEs jurídiCas quE surgEn por tal motivo, 
ExigEn quE El lEgislador EstablEzCa los mECanismos para quE El fisCo EfECtúE 
la dEvoluCión rEspECtiva.

Si se toma en consideración que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido reiteradamente el criterio de que la eficacia tutelar de los prin-
cipios de proporcionalidad y equidad tributaria consagrados en el artículo 
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31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
no debe entenderse constreñida únicamente a la obligación sustantiva de 
pago de las contribuciones, pues rige, en lo conducente, para todas aquellas 
relaciones de índole adjetiva o sustantiva que nazcan como consecuencia o 
con motivo de la potestad tributaria, en la medida en que ésta es el soporte 
fundamental de las relaciones jurídicas que pueden establecerse entre el 
fisco y los particulares, resulta inconcuso que entre las relaciones jurídicas 
regidas por el citado precepto constitucional se encuentra aquella que surge 
cuando el particular tiene derecho a obtener la devolución, por parte del 
fisco, de las sumas de dinero entregadas por aquél, en virtud de un acto de 
autodeterminación o de una resolución administrativa, cuando tales enteros 
hayan sido anulados por ilicitud en términos de una resolución firme recaída 
a un medio ordinario de defensa intentado por el contribuyente, o simple-
mente no hayan procedido. Sin embargo, en este tipo de relación generada 
por el pago indebido de sumas de dinero al fisco, tales principios adquieren 
un matiz distinto al que usualmente se les atribuye cuando se analiza la 
validez de las contribuciones, pues la proporcionalidad no sólo se manifies- 
ta de manera positiva obligando al particular a contribuir en la medida de 
su capacidad, sino también de manera negativa, es decir, prohibiendo a la 
autoridad hacendaria recaudar cantidades superiores a las debidas y obli-
gándola a reintegrar al particular las sumas obtenidas injustificadamente, y la 
equidad actúa, no solamente exigiendo que los particulares que se encuentran 
en una misma posición frente al hecho imponible entreguen cantidad igual de 
dinero, sino obligando al Estado a reparar la desigualdad que nace cuando 
una persona entrega una cantidad superior a la debida, reintegrándole el 
quebranto patrimonial sufrido injustificadamente. Esto es, tratándose de 
cantidades enteradas indebidamente al fisco, los aludidos principios exigen 
que el legislador establezca los mecanismos para devolver íntegramente al 
contribuyente las sumas indebidamente percibidas.

Amparo directo en revisión 614/96. ABB Inmobiliaria, S.A. de C.V. 4 de mayo 
de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis González.

Amparo en revisión 650/93. Halcón, Organización de Servicios Profesionales, 
S.A. de C.V. 19 de octubre de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: José Gabriel Clemente Rodríguez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy tres de julio en curso, 
aprobó, con el número XI/2001, la tesis aislada que antecede; y determinó 
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que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a tres de julio de dos mil uno.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001
Tesis 2a. LXXIV/2001 
Página 295

aguas naCionalEs Extraídas dEl subsuElo. El artíCulo sEgundo transitorio, 
fraCCión ix, dEl dECrEto por El quE sE rEforma, adiCiona y dEroga a la lEy 
fEdEral dE dErEChos, quE prEvé la ExEnCión parCial dEl dErECho por El uso o 
aprovEChamiEnto dE aquéllas, Es violatorio dEl prinCipio dE Equidad tributaria 
(Diario oficial De la feDeración dE trEinta y uno dE diCiEmbrE dE mil novECiEn-
tos novEnta y nuEvE).

Si se toma en consideración que conforme al contenido del citado artículo, se 
advierte que para los efectos de la exención parcial de las cuotas establecidas 
en la ley para calcular el pago del derecho por el uso, aprovechamiento o explo-
tación de aguas nacionales extraídas del subsuelo durante el ejercicio fiscal 
del dos mil, el legislador clasificó a los sujetos del tributo (personas morales) 
atendiendo al giro al que se dedican, de tal suerte que para todas las empre-
sas del ramo de la industria azucarera autorizó una reducción parcial del 
cincuenta por ciento de la cuota que les corresponde conforme a lo previsto 
en el artículo 223, apartado A, del citado ordenamiento legal (fracción VIII); 
mientras que respecto de las empresas que se dedican a la industria de la 
celulosa y el papel (fracción IX) autorizó una reducción o exención parcial 
del veinte por ciento de las referidas cuotas, pero únicamente a aquellas que 
se encuentran en las zonas de disponibilidad 7, 8 y 9, así como las que hayan 
sido reclasificadas de la zona de disponibilidad 6 a la 5, en términos de lo 
dispuesto en la fracción IX del referido artículo transitorio, resulta inconcu- 
so que esta fracción es violatoria de la garantía de equidad tributaria consa-
grada en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Ello es así, porque sin existir justificación, beneficia sólo 
a algunas de las empresas que se dedican a la industria de la celulosa y el 
papel y no a todas, como se prevé en la diversa fracción VIII del artículo 
transitorio impugnado, respecto de las empresas que se dedican a la industria 
azucarera, lo que se traduce en un trato desigual a los contribuyentes que 
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se encuentran en un mismo supuesto de causación. Ahora bien, no es óbice a 
la anterior consideración, el hecho de que el Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, haya determinado que el establecimiento de diversas 
cuotas por el uso o aprovechamiento de las aguas nacionales atendiendo a la 
zona de disponibilidad en que se efectúa la extracción, respeta el principio 
de equidad tributaria, como se advierte del contenido de la jurisprudencia 
P./J. 82/97, publicada en la página 138 del Tomo VI, correspondiente al mes 
de octubre de mil novecientos noventa y siete, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: “aguas nacionales. 
el apaRtado a del aRtículo 223 de la ley fedeRal de deRechos 
que establece diveRsas cuotas poR el uso o apRovechamiento de 
aquéllas, Respeta el pRincipio de equidad tRibutaRia (legislación 
vigente a paRtiR del pRimeRo de eneRo de 1996);” en virtud de que en la 
hipótesis de que se trata, la inequidad de la norma surge por el trato desigual 
que se da a las empresas que se dedican a un mismo giro, beneficiando sólo 
a algunas con una exención o reducción parcial del tributo, mas no así por 
la variación en el monto de las cuotas del referido derecho, las cuales son 
aplicables a todos los sujetos del tributo y no a una categoría específica, es 
decir, en el caso no se cuestiona el establecimiento de distintas zonas de 
disponibilidad ni de diversas cuotas para la determinación del derecho 
por el uso o aprovechamiento de las aguas nacionales extraídas del sub-
suelo, sino el otorgamiento de una exención o reducción parcial de dicho 
tributo sólo a algunos sujetos que pertenecen a una categoría específica 
de contribuyentes; sin que pueda estimarse que las causas que justifican el 
establecimiento de diversas cuotas para la determinación de ese derecho, sean 
aplicables para justificar la exención que se impugna, pues finalmente todas 
esas causas extrafiscales, ya fueron tomadas en consideración por el legislador 
al establecer cuotas diferentes atendiendo a la zona de disponibilidad en que 
se extrae el vital líquido.

Amparo en revisión 1227/2000. Empaques de Cartón United, S.A. de C.V. 
23 de febrero de 2001. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001
Tesis 2a. LXXV/2001 
Página 296

aguas naCionalEs Extraídas dEl subsuElo. El quEjoso no Está obligado a dEmos-
trar la inEquidad tributaria dE los dErEChos por su uso o aprovEChamiEnto, 
Cuando la inConstituCionalidad alEgada la haya hECho dErivar dEl trato dEsigual 
quE sE da a la CatEgoría dE ContribuyEntEs a la quE pErtEnECE.

Si bien es cierto que el quejoso está obligado a demostrar que el dispositivo 
legal que impugna es violatorio de los principios de proporcionalidad o equi-
dad tributarias, cuando tal violación la haga derivar de las circunstancias o 
particularidades que lo rodean a él en lo individual, sin considerar al univer-
so de contribuyentes que se encuentran en el mismo supuesto de causación, 
también lo es que cuando impugne una norma por estimar que su contenido 
y alcance afecta a la categoría de contribuyentes a la que pertenece, no está 
obligado a demostrar tal extremo, pues la generalidad y abstracción de las 
normas tributarias obligan a examinar su constitucionalidad atendiendo 
al universo de gobernados que se ubican o se pueden llegar a ubicar en 
el supuesto normativo que prevén, sin considerar las circunstancias indi-
viduales o particulares de quien las impugna. En consecuencia, si en la 
demanda de amparo se alega que la exención que prevé el artículo segundo 
transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa 
y nueve, es violatoria de la garantía de equidad tributaria, en virtud de 
que sólo es aplicable a algunas industrias del papel y la celulosa y no a 
todas, como sucede tratándose de los ingenios azucareros; resulta incon-
cuso que el peticionario de garantías no se encuentra obligado a demostrar 
la inequidad del referido tributo, pues la inconstitucionalidad que alega la 
hace derivar del trato desigual que se da a la categoría de contribuyentes a 
la que pertenece (los dedicados a la industria del papel y la celulosa) y no 
así, de lo ruinoso que resulta para él el hecho de que no se le incluya en dicha 
exención. Lo anterior se robustece si se atiende a que la inconstitucionalidad 
de la norma no se hace derivar del establecimiento de diversas zonas de dispo-
nibilidad ni de diversas cuotas para la determinación del derecho por el uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales extraídas del subsuelo; y por tanto, 
el quejoso no tiene por qué demostrar que en la zona de disponibilidad que 
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le corresponde existe la misma abundancia o escasez de agua o el mismo 
problema de sobrepoblación que prevalece en las zonas de disponibilidad 
a que se refiere el precepto impugnado.

Amparo en revisión 1227/2000. Empaques de Cartón United, S.A. de C.V. 
23 de febrero de 2001. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis P./J. 72/2001 
Página 6

rEnta. El artíCulo 78-A dE la lEy dEl impuEsto rElativo, viola El prinCipio dE 
proporCionalidad tributaria al gravar un ingrEso fiCtiCio.

Dicho precepto al establecer: “Para los efectos de este capítulo los ingresos 
en servicios por préstamos obtenidos por los trabajadores con motivo de la 
prestación de un servicio personal subordinado, se determinarán aplicando 
al importe de dichos préstamos una tasa equivalente a la diferencia entre la 
tasa pactada y la tasa que se establezca anualmente en la Ley de Ingresos 
de la Federación.-Los ingresos a que se refiere este artículo se consideran 
obtenidos mensualmente y se determinarán aplicando al total del préstamo, 
disminuido con la parte que del mismo se haya reembolsado, la tasa que 
resulte conforme al párrafo anterior en la parte que corresponda al mes de 
que se trate.”, transgrede el principio de proporcionalidad tributaria con-
sagrado en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, en razón de 
que describe como hecho imponible del tributo la recepción por el contribuyente 
de un servicio de financiamiento al que incorrectamente conceptúa como 
ingreso, cuando en realidad no constituye la incorporación de una renta real 
y disponible para el sujeto pasivo, resultando ficticio ya que no modifica su 
patrimonio, no tiene existencia verdadera y objetiva para el contribuyente 
y, por consiguiente, no es indicativo de su capacidad contributiva.

Amparo en revisión 771/2000. José Luis Arroyo Valdez. 15 de mayo de 2001. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.
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Amparo en revisión 824/2000. Sonia Cervantes Hernández. 15 de mayo 
de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Ale-
mán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Yolanda Ruiz 
Paredes.

Amparo en revisión 841/2000. Juana Villanueva Zapata. 15 de mayo de 2001. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz.

Amparo en revisión 804/2000. María del Carmen Castro Gómez. 15 de mayo 
de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el proyec-
to Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Roberto Martín Cordero 
Carrera.

Amparo en revisión 902/2000. María Claudia Korsina Ponce Lordméndez. 15 
de mayo de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Teódulo Ángeles 
Espino.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecisiete de mayo en 
curso, aprobó, con el número 72/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diecisiete de mayo de dos mil uno.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis 1a./J. 11/2001 
Página 244

tEnEnCia o uso dE vEhíCulos, impuEsto sobrE. El artíCulo 15-b dE la lEy rElativa 
quE prEvé la forma En quE dEbErá CalCularsE El tributo viola El prinCipio dE 
proporCionalidad tributaria (lEgislaCión vigEntE En mil novECiEntos novEnta 
y siEtE y mil novECiEntos novEnta y oCho).

Si se toma en consideración que el hecho imponible del tributo relativo lo 
constituye la tenencia o uso de vehículos a que se refiere la citada ley y que el 
carácter real y patrimonial obliga a determinar la capacidad económica del 
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contribuyente tenedor o usuario del vehículo, en función del valor de éste, 
lo que significa que entre más valor tenga el vehículo, existe un más claro 
indicador de la capacidad económica o patrimonial que tiene su titular, puede 
concluirse que el artículo 15-B de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos que prevé el procedimiento para el cálculo del tributo, vigente 
en mil novecientos noventa y siete y mil novecientos noventa y ocho, trans-
grede el principio de proporcionalidad tributaria consagrado en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Federal. Ello es así, si se atiende a que 
conforme al contenido del artículo 5o de la mencionada ley, el impuesto se 
calcula, en caso de automóviles nuevos, aplicando al valor del mismo la tarifa 
prevista en este numeral, y que a partir del siguiente año al de la adquisi-
ción del vehículo, el impuesto ya no se calcula aplicando lo dispuesto en el 
último precepto citado, sino multiplicando el impuesto pagado en el ejercicio 
inmediato anterior por el factor de ajuste que se establece en el artículo 15-B 
del mismo ordenamiento, debidamente actualizado, de manera que con la 
entrada en vigor de las reformas a la ley de que se trata, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación de 30 de diciembre de 1996, para el ejercicio 
fiscal de 1997 y que continuó vigente en 1998, al artículo 5o referido, en las 
que se actualizó la base del impuesto, el mecanismo previsto en el diverso 
precepto 15-B desatiende la capacidad económica de los contribuyentes, al 
no encontrarse el tributo en proporción al valor del vehículo, arrojando una 
mayor carga tributaria al usuario o tenedor de un vehículo usado que al que 
usa o tiene uno nuevo, incluso del mismo precio.

Amparo en revisión 484/98. Servicios Dedicados de Transportación, S.A. de 
C.V. y otra. 11 de octubre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: 
Rosalba Rodríguez Mireles.

Amparo en revisión 1716/98. Luis Suberville Tron. 18 de octubre de 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretaria: Martha Llamile Ortiz Brena.

Amparo en revisión 3173/98. Francisco Fernández Cueto y Barros. 25 de 
octubre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Rosalba Rodrí-
guez Mireles.

Amparo en revisión 3187/98. Balbina Fernández Garza de Ruiz. 25 de octu-
bre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Pala-
cios. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles.
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Amparo en revisión 3318/98. Raúl Baz Suárez. 25 de octubre de 2000. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretaria: Martha Llamile Ortiz Brena.

Tesis de jurisprudencia 11/2001. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de diecisiete de abril de dos mil uno, por unanimidad de 
cinco votos de los señores Ministros: presidente José de Jesús Gudiño Pelayo, 
Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Juan N. Silva Meza 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis 1a. XXVII/2001 
Página 275

aCtivo. El artíCulo 5o, párrafo primEro, dE la lEy dEl impuEsto rElativo, En 
Cuanto haCE una ExCEpCión a la autorizaCión dE CiErtas dEduCCionEs, viola El 
prinCipio dE Equidad tributaria. 

El citado precepto legal, en su párrafo primero, autoriza a deducir las deu-
das contratadas con empresas residentes en el país o con establecimientos 
permanentes ubicados en México de residentes en el extranjero, excluyendo, 
en consecuencia, de dicha autorización, las deudas contraídas con empre-
sas extranjeras sin residencia en el país. Ahora bien, esta distinción entre 
el tipo de deudas que afectan los activos de los contribuyentes, en función 
de circunstancias ajenas a ellos y que atañen, exclusivamente, al lugar de 
residencia de las empresas acreedoras, no se justifica por el hecho de que 
las empresas extranjeras con las que hubieren contratado aquéllos, no sean 
causantes del impuesto al activo y sólo estén sujetas a un régimen especial en 
términos de lo previsto en el título V de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En 
este sentido, al prohibir el párrafo primero del citado artículo 5o. la deduc-
ción de las deudas que las personas físicas y morales sujetas del impuesto 
al activo tienen contratadas con empresas extranjeras y que inciden sobre 
su capacidad contributiva del mismo modo que las deudas contratadas con 
sociedades o empresas nacionales o de residentes en el extranjero con esta-
blecimientos permanentes en el país, viola el principio de equidad tributaria, 
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consagrado en la fracción IV, del artículo 31 constitucional, en virtud de que 
trata de manera desigual a los contribuyentes que se encuentran en la misma 
situación, esto es, que tienen pasivos en sus registros contables, mismos que 
repercuten en el objeto del tributo.

Amparo en revisión 1687/99. Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. 10 de noviem-
bre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María 
Elizabeth Acevedo Gaxiola.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis 1a. II/2001
Página 101

Catastro. la lEy rElativa dEl Estado dE méxiCo quE omitE sEñalar Cuál Es la 
basE sobrE la quE sE va a gravar al partiCular y supEdita su dEtErminaCión 
a un aCto postErior dE autoridad, viola la garantía dE lEgalidad tributaria.

La referida garantía prevista en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal no se limita a señalar que, para considerar constitucionalmente válida 
una contribución, únicamente se exprese en una ley, sea proporcional y equi-
tativa y se destine al gasto público, sino también requiere que los elementos 
esenciales del tributo se encuentren contenidos en ella, como lo son el sujeto, 
el objeto, la base, la tarifa, la época de pago, etcétera, a fin de evitar que 
quede margen a la arbitrariedad de las autoridades exactoras, y así impedir 
el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, de manera tal que la 
autoridad sólo aplique las disposiciones de observancia obligatoria, dictadas 
con anterioridad al caso concreto de cada causante y el sujeto pasivo de la 
relación tributaria conozca con toda certeza la manera en que debe de contribuir 
para los gastos de la Federación, del Estado o del Municipio en que reside. 
En congruencia con lo anterior, debe decirse que la Ley de Catastro del Estado 
de México al no señalar cuál es la base gravable para el cobro del impues- 
to predial y supeditar su determinación a un acto posterior de autoridad, 
viola la citada garantía constitucional. Ello es así, porque si al momento de la 
entrada en vigor de la mencionada ley o con posterioridad al establecimiento 
del impuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la propia 
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ley, las autoridades administrativas tienen la posibilidad de determinar el 
valor catastral que constituye la base del tributo, es evidente que uno de los 
elementos esenciales del impuesto no queda determinado en la ley, ya que 
los contribuyentes no tienen la posibilidad de conocer de manera precisa la 
forma en que deben contribuir al sostenimiento de los gastos públicos, pues 
en cualquier momento, la base de tributación puede ser modificada al arbi-
trio de dichas autoridades, provocando incertidumbre e inseguridad para el 
causante, quien desconoce cuál es la cantidad de dinero que deberá cubrir 
por ese gravamen.

Amparo en revisión 2479/98. Residencias Modernas, S.A. de C.V. y otros. 5 
de julio de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Leticia Flores Díaz.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo 
I, Materia Constitucional, página 289, tesis 243, de rubro: “impuestos, ele-
mentos esenciales de los. deben estaR consignados expResamente en 
la ley”.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis 1a. VI/2001 
Página 103

ContribuCionEs, finEs ExtrafisCalEs. CorrEspondE al podEr lEgislativo Esta-
blECErlos ExprEsamEntE En El proCEso dE CrEaCión dE las mismas. 

Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales, conduce a esta Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a considerar que si bien 
el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para sufragar el 
gasto público de la Federación, Estados y Municipios, al cual se le puede agre-
gar otro de similar naturaleza, relativo a que dichas contribuciones pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social 
que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), tendrá que ser 
ineludiblemente el legislador quien establezca expresamente, en la exposición 
de motivos, en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafis-
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cales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado 
al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor capta-
ción de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede establecer 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que 
ser el legislador, quien en este supuesto, refleje su voluntad en el proceso de 
creación de la contribución, en virtud de que en un problema de constitu-
cionalidad de leyes, a lo que debe atenderse sustancialmente, es al producto 
de la voluntad del órgano encargado de crear la ley y no a las posibles ideas que 
haya tenido o posibles finalidades (objetivos) que se haya propuesto realizar. 
Lo anterior adquiere relevancia, si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos, cuyo análisis le permitirá lle-
gar a la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
del precepto o preceptos reclamados. No obstante lo anterior, pueden existir 
casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución 
va encaminada a proteger o ayudar a clases débiles, en los que el fin extra-
fiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no resulte necesario que el legislador en la iniciativa, en los dictámenes o en 
la propia ley exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho 
notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva.

Amparo en revisión 564/98. Rodolfo Castro Ruiz. 18 de octubre de 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 2a./J. 110/2000
Página 387

índiCE naCional dE prECios al Consumidor. ConstituyE un ElEmEnto nECEsario 
para dEtErminar El monto dE las ContribuCionEs y, En tanto quE Es Cuantifi-
Cado por un órgano dEl Estado, las disposiCionEs quE rEgulan su CálCulo sE 
EnCuEntran sujEtas al prinCipio dE lEgalidad tributaria prEvisto En El artíCulo 
31, fraCCión iv, dE la ConstituCión fEdEral.

En virtud de que conforme a lo dispuesto en diversos preceptos de la legis-
lación tributaria que integra el orden jurídico nacional, el resultado que 
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reporte el referido índice sirve de sustento para actualizar, en su caso, el 
valor de las contribuciones, de los hechos o circunstancias que se gravan 
mediante éstas y de las cuotas o tarifas que se establecen para su autodeter-
minación o liquidación, y en razón de que los valores de ese referente son 
cuantificados por un órgano del Estado, la regulación que rige el cálculo del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor se encuentra sujeta al principio de 
legalidad tributaria. Por ende, para cumplir con esta garantía constitucional, 
atendiendo a su finalidad y a la naturaleza del fenómeno que se pretende 
cuantificar, es necesario que en un acto formal y materialmente legislativo 
se fije el procedimiento al cual se debe sujetar la entidad o dependencia del 
Estado que lleva a cabo su cálculo, de manera tal que se impida la actua-
ción caprichosa o arbitraria del respectivo órgano técnico y que, además, 
se genere certidumbre a los gobernados sobre los factores que inciden en la 
cuantía de sus cargas impositivas.

Amparo directo en revisión 635/99. Inmobiliaria San Mateo 20, S.A. de C.V. 
27 de octubre del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre-
tario: Rafael Coello Cetina.

Amparo directo en revisión 2731/98. Industrias Peñoles, S.A. de C.V. 27 de 
octubre del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: María 
Antonieta Torpey Cervantes.

Amparo directo en revisión 700/99. Jumad, S.A. de C.V. 27 de octubre del 
año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván.

Amparo directo en revisión 878/99. Inmobiliaria Urbs, S.A. de C.V. 27 de 
octubre del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José de 
Jesús Murrieta López.

Amparo directo en revisión 1274/99. Aerohavre, S.A. de C.V. 27 de octubre 
del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: María Anto-
nieta Torpey Cervantes.

Tesis de jurisprudencia 110/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de noviembre del año dos mil.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 2a./J. 111/2000
Página 392

lEgalidad tributaria. la CirCunstanCia dE quE El CálCulo dE algún ElEmEnto dE 
las ContribuCionEs CorrEsponda rEalizarlo a una autoridad administrativa no 
ConllEva, nECEsariamEntE, una transgrEsión a Esa garantía ConstituCional.

Conforme a la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el principio de legalidad tributaria garantizado en el artículo 31, fracción 
IV, constitucional, implica el que mediante un acto formal y materialmente 
legislativo se establezcan todos los elementos que sirven de base para realizar el 
cálculo de una contribución, fijándolos con la precisión necesaria que, por 
un lado, impida el comportamiento arbitrario o caprichoso de las autoridades 
que directa o indirectamente participen en su recaudación y que, por otro, 
genere certidumbre al gobernado sobre qué hecho o circunstancia se encuen-
tra gravado; cómo se calculará la base del tributo; qué tasa o tarifa debe 
aplicarse; cómo, cuándo y dónde se realizará el entero respectivo y, en fin, 
todo aquello que le permita conocer qué cargas tributarias le corresponden 
en virtud de la situación jurídica en que se encuentra o pretenda ubicarse. 
En ese tenor, la circunstancia de que la determinación o cálculo preciso de 
alguno de los elementos que repercuten en el monto al que ascenderá una 
contribución corresponda realizarlo a una autoridad administrativa, no con-
lleva, por sí misma, una transgresión al principio constitucional de referencia, 
pues para cumplir con éste, en tal hipótesis, bastará que en las disposiciones 
formal y materialmente legislativas aplicables se prevea el procedimiento 
o mecanismo que aquélla debe seguir, con tal precisión que atendiendo al 
fenómeno que se pretende cuantificar, se impida su actuación arbitraria y 
se genere certidumbre al gobernado sobre los factores que inciden en sus 
cargas tributarias.

Amparo directo en revisión 635/99. Inmobiliaria San Mateo 20, S.A. de C.V. 
27 de octubre del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre-
tario: Rafael Coello Cetina.

Amparo directo en revisión 2731/98. Industrias Peñoles, S.A. de C.V. 27 de 
octubre del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador 
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Aguirre Anguiano. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: María 
Antonieta Torpey Cervantes.

Amparo directo en revisión 700/99. Jumad, S.A. de C.V. 27 de octubre del 
año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván.

Amparo directo en revisión 878/99. Inmobiliaria Urbs, S.A. de C.V. 27 de 
octubre del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José de 
Jesús Murrieta López.

Amparo directo en revisión 1274/99. Aerohavre, S.A. de C.V. 27 de octubre 
del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
María Antonieta Torpey Cervantes.

Tesis de jurisprudencia 111/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de noviembre del año dos mil.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 2a./J. 103/2000
Página 416

tEnEnCia o uso dE vEhíCulos, impuEsto sobrE. la ExEnCión EstablECida En El 
artíCulo 8o, fraCCión iii, dE la lEy rElativa, viola El prinCipio dE Equidad tri-
butaria.

El artículo 8o, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos viola el principio de equidad tributaria consagrado en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución General de la República, al exentar del 
pago del impuesto relativo a los vehículos “que sean propiedad de inmi-
grantes o inmigrados, rentistas”, en virtud de que siendo un impuesto que 
grava la tenencia o el uso de vehículos, las diferencias que pueden motivar 
un tratamiento desigual deben radicar en las características del automotor, 
o bien, en el uso que se le dé; por tanto, como los inmigrantes e inmigrados, 
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son calidades con las que los extranjeros se internan en nuestro país, es cla-
ro advertir que el citado artículo 8o. no cumple con los elementos objetivos 
que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que permi-
ten delimitar el principio constitucional de referencia, pues la mencionada 
exención produce una distinción entre situaciones tributarias que pueden 
considerarse iguales sin que exista una justificación objetiva y razonable, 
ya que la calidad migratoria no influye en la tenencia o uso de vehículos, lo 
cual constituye el objeto del gravamen, esto es, a iguales supuestos de hecho 
(tenencia de vehículos similares o de usos análogos), no corresponden idén-
ticas consecuencias jurídicas, pues a los inmigrantes e inmigrados rentistas, 
se les exenta y a los nacionales no.

Amparo en revisión 847/98. Luis Ortiz Hidalgo. 18 de octubre del año 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Emmanuel G. Rosales 
Guerrero.

Amparo en revisión 2848/98. Héctor Blas Grisi Urroz. 18 de octubre del 
año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: José Carlos 
Rodríguez Navarro.

Amparo en revisión 211/99. Carlos Velázquez de León Obregón. 18 de octubre 
del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: José Carlos 
Rodríguez Navarro.

Amparo en revisión 249/99. Gerardo Nieto Martínez y otro. 18 de octubre 
del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Hugo Guzmán López.

Amparo en revisión 420/99. Gil Alonzo Zenteno García. 18 de octubre del 
año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Hugo Guzmán López.

Tesis de jurisprudencia 103/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diez de noviembre del año dos mil.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, noviembre de 2000
Tesis 2a./J. 97/2000 
Página 348

produCCión y sErviCios, impuEsto EspECial sobrE. la ExEnCión EstablECida En El 
artíCulo 8o-b dE la lEy rElativa, viola El prinCipio dE Equidad tributaria.

El artículo 8o-B de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser-
vicios, reformado mediante el artículo sexto de la ley que modifica diver-
sas leyes fiscales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 1997, en vigor a partir del primero de enero de 1998, viola el 
principio de equidad tributaria consagrado en el artículo 31, fracción IV, 
constitucional, al exentar del pago del impuesto a las personas físicas con acti-
vidades empresariales que únicamente enajenen bienes o presten servicios al 
público en general, siempre que en el año calendario anterior hayan obtenido 
ingresos que no excedan de $1’000,000.00 por dichas actividades, en virtud 
de que siendo un impuesto indirecto que grava las actividades consistentes 
en la enajenación o importación de los bienes señalados en la ley, así como 
la prestación de los servicios también en ella consignados, los ingresos de 
los contribuyentes constituyen un elemento ajeno al hecho imponible, sobre 
todo si se considera que la mecánica del impuesto da lugar a que quienes 
resientan el impacto económico del gravamen sean los adquirentes del bien, 
tratándose de enajenaciones, o quienes reciban los servicios, tratándose de la 
prestación de éstos, en virtud del traslado del monto equivalente al impues-
to que el contribuyente debe efectuar al consumidor, pues esto corrobora 
que la exención con base en los ingresos del contribuyente carece de una 
justificación objetiva al no ser éste quien soporta económicamente la carga 
tributaria, provocándose, además, con ello, una ventaja comercial en favor 
de las personas físicas exentas al estar en posibilidad de ofrecer al público 
en general los servicios o productos a un costo final inferior, dándose así un 
trato desigual a sujetos iguales.

Amparo en revisión 1699/99. Tequila Cuervo, S.A. de C.V. 29 de septiembre 
del año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 1529/99. Industrias Vinícolas Pedro Domecq, S.A. de 
C.V. y otras. 29 de septiembre del año 2000. Cinco votos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Yolanda Ruiz Paredes.
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Amparo en revisión 361/99. Vinos y Licores Naucalpan, S.A. de C.V. 29 de 
septiembre del año 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia. Secretaria: María Elena Rosas López.

Amparo en revisión 3248/98. Operadora Prissa, S.A. de C.V. 29 de septiembre 
del año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 3160/98. Luga Laguna, S.A. de C.V. 29 de septiembre del 
año 2000. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Estela Jasso Figueroa.

Tesis de jurisprudencia 97/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dieciocho del año octubre de dos mil.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XII, agosto de 2000

Tesis P./J. 81/2000

Página 90

valor agrEgado. El sistEma dE aCrEditamiEnto EstablECido En El artíCulo 4o, 
fraCCión i, párrafo Cuarto, dE la lEy dEl impuEsto rElativo, viola El prinCipio 
dE Equidad (dECrEto publiCado En El Diario oficial De la feDeración El trEinta 
y uno dE diCiEmbrE dE mil novECiEntos novEnta y oCho). 

La referida disposición viola el principio tributario de equidad, pues los 
causantes que sólo realizan actos o actividades por los que deba pagarse el 
impuesto o a los que sea aplicable la tasa del 0% se encuentran en igualdad 
de condiciones respecto de los causantes para los que esos actos o actividades 
constituyen sólo una parte del total de los que realizan, sin embargo, a los 
primeros se les permite acreditar totalmente el impuesto que les hubiera 
sido trasladado y a los segundos se les obliga a aplicar el procedimiento 
previsto en el artículo reclamado para realizar el acreditamiento (consisten-
te en aplicar al total del impuesto acreditable, o sea, al monto equivalente 
al del impuesto al valor agregado que les hubiera sido trasladado, el por-
centaje que el valor de los actos o actividades por los que sí deba pagarse 
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el impuesto o se aplique la tasa del 0%, represente en el valor total de los 
que el contribuyente realice, independientemente de que sea o no identificable 
el impuesto acreditable que corresponda a los actos o actividades por los 
que deba pagarse el impuesto o a los que sea aplicable la tasa del 0%), no 
obstante que es identificable el impuesto acreditable correspondiente a los 
actos o actividades por los que deba pagarse el impuesto o a los que sea apli-
cable la tasa del 0%. Es decir, los causantes que realizan actos o actividades 
por los que existe obligación de pagar el impuesto o a los que corresponde 
la tasa del 0% y, además, efectúan actos o actividades exentos, están en la 
misma situación fiscal que los causantes que no realizan actos o actividades 
exentos, ya que ambos efectúan actos o actividades por los que deben pagar 
el impuesto o a los que es aplicable la tasa del 0% y respecto de ambos se 
conoce el impuesto acreditable correspondiente a esos actos o actividades y, 
no obstante ello, se establecen procedimientos de acreditamiento diversos 
pues a unos se les permite restar el total del impuesto que les fue trasladado 
de la cantidad resultante de aplicar a los valores señalados en la ley, la tasa 
que en cada caso corresponda, mientras que a otros se les obliga a aplicar 
al total del impuesto acreditable, el porcentaje que el valor de los actos o 
actividades por los que deba pagarse el impuesto o a los que sea aplicable la 
tasa del 0%, represente en el valor total de los que realizan, y a pesar de que 
por conocerse el impuesto acreditable correspondiente a los actos o activi-
dades no exentos es posible que estos causantes realicen el acreditamiento en 
iguales términos que quienes no realizan actos o actividades exentos.

Amparo en revisión 1504/99. Parfumerie Versailles, S.A. de C.V. 13 de julio de 
2000. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disi-
dentes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata. 

Amparo en revisión 1744/99. Mercadotecnia TVA, S.C. 13 de julio de 2000. 
Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disiden-
tes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata.

Amparo en revisión 1840/99. Cintra Cap, S.A. de C.V. 13 de julio de 2000. Mayo-
ría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disidentes: Mariano 
Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretaria: Martha Llamile Ortiz Brena.

Amparo en revisión 1905/99. Grupo TV Azteca, S.A. de C.V. 13 de julio de 
2000. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disi-
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dentes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Amparo en revisión 1547/99. TFM, S.A. de C.V. 13 de julio de 2000. Mayoría 
de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disidentes: Mariano 
Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Jaime Flores Cruz.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy trece de julio en curso, 
aprobó, con el número 81/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a trece de julio de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P./J. 80/2000 
Página 91

valor agrEgado. El sistEma dE aCrEditamiEnto EstablECido En El artíCulo 4o, 
fraCCión i, párrafo Cuarto, dE la lEy dEl impuEsto rElativo, viola El prinCipio 
dE proporCionalidad (dECrEto publiCado En El Diario oficial De la feDeración 
El trEinta y uno dE diCiEmbrE dE mil novECiEntos novEnta y oCho).

De acuerdo con tal precepto, aplicable a partir de mil novecientos noventa y 
nueve, todos los causantes que realicen actos o actividades por los que deba 
pagarse impuesto o a los que se aplique la tasa del 0% sólo por una parte de 
los actos o actividades, deben acreditar el impuesto correspondiente a esa 
parte aplicando al total del impuesto acreditable, el porcentaje que el valor 
de los actos o actividades por los que sí deba pagarse el impuesto o se aplique 
la tasa del 0%, represente en el valor total de los que el contribuyente realice, 
independientemente de que sea o no identificable el impuesto acreditable que 
corresponda a los actos o actividades por los que deba pagarse el impuesto 
o a los que sea aplicable la tasa del 0%. Lo anterior resulta violatorio del 
principio de proporcionalidad tributaria, pues al obligarse a los causantes a 
aplicar el procedimiento de acreditamiento previsto en la norma reclamada, 
cuando es identificable el impuesto acreditable correspondiente a la parte 
de los actos o actividades por los que existe obligación de pagar el impuesto 
o a los que es aplicable la tasa del 0%, no se les permite acreditar totalmente 
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el impuesto que se les traslada correspondiente a estos actos o actividades, 
sino que se les obliga a calcular el porcentaje que el valor de los actos por los 
que debe pagarse el impuesto o a los que se aplique la tasa del 0%, represente 
en el valor total de las actividades que realiza el causante, para aplicarlo al 
total del impuesto acreditable y obtener así la cantidad a restar del impues-
to causado y, por tanto, tienen que pagar un gravamen que no corresponde 
exactamente al valor que se agregó a los bienes o servicios objeto de los actos 
o actividades no exentos, lo que no refleja la capacidad contributiva.

Amparo en revisión 1504/99. Parfumerie Versailles, S.A. de C.V. 13 de julio de 
2000. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disi-
dentes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata. 

Amparo en revisión 1744/99. Mercadotecnia tva, S.C. 13 de julio de 2000. 
Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disiden-
tes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata.

Amparo en revisión 1840/99. Cintra Cap, S.A. de C.V. 13 de julio de 2000. 
Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disiden-
tes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretaria: Martha Llamile Ortiz Brena.

Amparo en revisión 1905/99. Grupo TV Azteca, S.A. de C.V. 13 de julio de 
2000. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disi-
dentes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Amparo en revisión 1547/99. tfm, S.A. de C.V. 13 de julio de 2000. Mayoría 
de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disidentes: Mariano 
Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Jaime Flores Cruz.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy trece de julio en curso, 
aprobó, con el número 80/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a trece de julio de dos mil.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P. CXVIII/2000
Página 98

aguas naCionalEs. El lEgislador sE EnCuEntra En libErtad dE EstablECEr El 
monto dE los dErEChos rEspECtivos tomando En ConsidEraCión difErEntEs pará-
mEtros, siEmprE y Cuando rEspEtE los rEquisitos sEñalados por El artíCulo 31, 
fraCCión iv, dE la ConstituCión fEdEral. 

Al ser las aguas nacionales un bien de dominio público de la Federación, el 
legislador se encuentra en libertad constitucional para establecer el monto de los 
derechos por su uso y aprovechamiento, en un acto formal y materialmente 
legislativo, siempre y cuando respete los principios de proporcionalidad, 
equidad y destino al gasto público, lo que revierte que puede fijarlos toman-
do en consideración los elementos que estime pertinentes para graduarlos.

Amparo directo en revisión 287/99. Almidones Mexicanos, S.A. de C.V. 22 de 
mayo de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y Presidente Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en curso, 
aprobó, con el número CXVIII/2000, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P. CXIX/2000
Página 100

aguas naCionalEs. prinCipio dE proporCionalidad, En matEria dE dErEChos por 
su aprovEChamiEnto. 

Para determinar si el incremento en el pago de tales derechos resulta viola-
torio o no de dicho principio, contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
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Constitución Federal, no debe atenderse al incremento porcentual que sólo 
refleje un aumento aparente y, por ende, pueda llevar a conclusiones erró-
neas; sino al incremento real u objetivo que demuestre que dicho aumento 
resulta exorbitante y ruinoso, siguiendo el criterio establecido en la juris-
prudencia sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su anterior conformación, que aparece publicada en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo I, Materia Consti-
tucional, identificada con el número 173, páginas 173 a 174, bajo el rubro: 
“impuestos, validez constitucional de los”; entendiéndose como exor-
bitante aquel incremento que resulta irracional con el valor ordinario de las 
cosas, y como ruinoso aquel que causa grave daño al patrimonio de la gene-
ralidad de los afectados por esa contribución. Lo anterior es así, porque la 
diferencia porcentual resulta de la comparación entre las unidades de medi-
ción consideradas, lo que da lugar a apreciaciones erróneas, porque entre 
más pequeñas sean las unidades de medición comparadas, más alta resulta 
la diferencia porcentual, no obstante que el incremento real sea pequeño, y 
entre más altas sean dichas unidades, más baja es esa diferencia, no obstante 
que la cantidad real incrementada sea superior a las primeras.

Amparo en revisión 1895/99. Embotelladora Peninsular, S.A. de C.V. 23 de 
mayo de 2000. Mayoría de ocho votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Disiden-
tes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Presidente Genaro David Góngora 
Pimentel. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
José Luis Vázquez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en curso, 
aprobó, con el número CXIX/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a once de julio de dos mil.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, junio de 2000
Tesis P./J. 64/2000 
Página 15

rEnta. El artíCulo 77, fraCCión xxx, dE la lEy quE EstablECE El impuEsto rEla-
tivo, En Cuanto otorga un trato dEsigual a algunos autorEs dE obras EsCritas 
o musiCalEs quE pErmitEn a tErCEros su publiCaCión o su rEproduCCión, viola 
El prinCipio dE Equidad tributaria. 

El precepto citado establece que no se pagará el impuesto sobre la renta 
respecto de los ingresos que obtengan los autores por permitir a terceros la 
publicación de obras escritas de su creación en libros, periódicos o revistas, 
o bien, la reproducción en serie de grabaciones de obras musicales de su 
creación, siempre que los libros, periódicos o revistas, así como los bienes en 
que se contengan las grabaciones, se destinen para su enajenación al público 
por la persona que efectúa los pagos por estos conceptos y siempre que el 
creador de la obra expida por dichos ingresos el comprobante respectivo 
que contenga la leyenda “ingreso percibido en los términos de la fracción 
XXX del artículo 77 de la Ley del Impuesto sobre la Renta”. Por su parte, el 
artículo 7o. de la Ley Federal de Derechos de Autor, vigente en 1994, señala 
que: “La protección a los derechos de autor se confiere respecto de sus obras, 
cuyas características correspondan a cualquiera de las ramas siguientes: a) 
Literarias. b) Científicas, técnicas y jurídicas. c) Pedagógicas y didácticas. 
d) Musicales, con letra o sin ella. e) De danza, coreográficas y pantomímicas. 
f) Pictóricas, de dibujo, grabado y litografía. g) Escultóricas y de carácter 
plástico. h) De arquitectura. i) De fotografía, cinematografía, audiovisuales, 
de radio y televisión. j) De programas de computación, y k) Todas las demás 
que por analogía pudieran considerarse comprendidas dentro de los tipos 
genéricos de obras artísticas e intelectuales antes mencionadas. La protección 
de los derechos que esta ley establece surtirá legítimos efectos cuando las obras 
consten por escrito, en grabaciones o en cualquiera otra forma de objetivación 
perdurable y que sea susceptible de reproducirse o hacerse del conocimien- 
to público por cualquier medio”. Así las cosas, es claro que el primer dispo-
sitivo legal en comento es violatorio del principio de equidad tributaria pre-
visto en el artículo 31, fracción IV, constitucional, pues da un tratamiento 
distinto a contribuyentes que se encuentran en idéntica situación, al excluir 
de la exención fiscal a autores diversos de los escritores de libros, periódicos 
o revistas y músicos, cuyas obras se enajenen al público por la persona que 
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efectúa los pagos por ese concepto y que se especifican en el citado artículo 
7o. de la Ley Federal de Derechos de Autor, a pesar de que todos ellos están 
ubicados en la misma hipótesis de causación, consistente en percibir ingresos 
por permitir el uso o la explotación de sus obras a terceros.

Amparo en revisión 1446/94. Fernando Cagigas de la Peña. 18 de septiembre 
de 1995. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel 
Rojas Fonseca.

Amparo en revisión 154/95. José María Fernández Unsaín y coags. 10 de 
septiembre de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Angélica Sanabria Martínez.

Amparo en revisión 808/94. Yuri Armando Benítez Ruiz. 10 de septiembre 
de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca.

Amparo en revisión 1215/94. Sociedad de Autores de Obras Fotográficas, 
Sociedad de Autores de Interés Público. 8 de mayo de 1997. Unanimidad de 
diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca.

Amparo en revisión 3438/98. Rubén Galindo Ubierna y coag. 15 de febrero 
de 2000. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José de Jesús Gudiño Pelayo 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia 
hizo suyo el proyecto Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de mayo en 
curso, aprobó, con el número 64/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo de dos mil.
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Pleno
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Tomo XI, junio de 2000
Tesis P. LXXXIV/2000 
Página 32

prEdial. El artíCulo 152, fraCCión iii, dEl Código finanCiEro dEl distrito fEdE-
ral, quE rEgula la forma dE CalCular diCho impuEsto Cuando sE tratE dE 
inmuEblEs sin ConstruCCionEs, viola El prinCipio dE Equidad tributaria.

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
de rubro: “impuestos, pRopoRcionalidad y equidad de los.”, estableció 
que el principio de equidad tributaria consagrado en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Federal radica, esencialmente, en la igualdad ante la 
misma ley de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales 
condiciones deben recibir un trato idéntico, es decir, que los contribuyentes 
de un mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la 
norma que lo crea y regula. En congruencia con tal criterio, debe decirse que 
el artículo 152, fracción III, del Código Financiero del Distrito Federal, viola el 
aludido principio constitucional, en virtud de que la cuota adicional que obliga a 
pagar a los propietarios de predios sin construcciones o con un área de cons-
trucción menor del 10% de la superficie total del terreno, coloca a dichos 
contribuyentes en un plano de desigualdad frente a los demás propietarios o 
poseedores con un área de construcción mayor al referido porcentaje, pues 
dichos sujetos del impuesto, propietarios o poseedores de predios con o sin 
construcciones, forman una misma categoría de contribuyentes y, por tan-
to, deben encontrarse en igual situación frente a la ley. Además, si el hecho 
imponible (poseer o tener la propiedad de un predio con o sin construcciones 
adheridas a él) es el mismo, no existe justificación para que el contribuyente 
que no tenga construcciones pague una cuota adicional de la que le corres-
pondería pagar si su predio estuviera construido.

Amparo en revisión 2100/96. Brenda Mercedes Vales García de Armendáriz. 
21 de agosto de 1997. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosa María Galván Zárate.

Amparo en revisión 540/96. Transportación Marítima Mexicana, S.A. de C.V. 
11 de septiembre de 1997. Mayoría de seis votos. Disidentes: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Mariano 
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Azuela Güitrón. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Guada-
lupe M. Ortiz Blanco.

Amparo en revisión 2064/96. María del Carmen Arreola Steger. 11 de septiem-
bre de 1997. Mayoría de seis votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ausentes: José Vicente Aguina-
co Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el proyecto Juan 
Díaz Romero. Secretaria: Irma Rodríguez Franco.

Amparo en revisión 1751/98. Alfredo Mendoza López. 2 de diciembre de 
1999. Mayoría de seis votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ausentes: Presidente Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juventino V. Castro y 
Castro. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio 
Bello Sánchez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de mayo 
en curso, aprobó, con el número LXXXIV/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo de dos mil.

Nota: La tesis citada aparece publicada en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1995, Tomo I, Materia Constitucional, página 171, 
tesis 170.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, junio de 2000
Tesis P. LXXIII/2000 
Página 33

prEdial. los artíCulos 11 y 12 dE la lEy dE ingrEsos dE los muniCipios dEl Esta-
do dE méxiCo para El EjErCiCio fisCal dE mil novECiEntos novEnta y sEis, quE fijan 
la basE dEl tributo rElativo, violan El prinCipio dE proporCionalidad tributaria.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1o de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de México, el impuesto predial debe gravar la propiedad 
o la posesión de predios, entendidos como la suma del terreno y la construc-
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ción; y, por tanto, el monto del gravamen debe fijarse en relación directa con 
el valor de esos bienes, pues es la propiedad o posesión de ellos lo que revela 
que un particular cuenta con la capacidad suficiente para aportar una parte 
de su patrimonio al erario. Ahora bien, para que el impuesto predial sea 
proporcional, es menester que el monto a pagar corresponda, en términos 
generales, al valor del predio, cualquiera que sea el procedimiento empleado 
para determinar ese valor, siempre y cuando éste se ajuste a la realidad. Sin 
embargo, los artículos 11 y 12 de la ley de ingresos de referencia, señalan que 
para calcular el impuesto predial se considerará como base el monto total 
del pago anual efectuado por este mismo concepto en el ejercicio anterior, lo 
que podría llevar al extremo de que, transcurridos varios ejercicios, el monto 
del impuesto no guarde correspondencia ni siquiera lejana con el valor del 
predio, y que los contribuyentes estén obligados a pagar una suma que no 
se encuentra en proporción directa con la riqueza que los hace aptos para 
contribuir al gasto público, esto es, con el valor real del predio; entonces esa 
técnica para el cálculo del impuesto relativo constituye una clara violación 
al principio de proporcionalidad tributaria consagrado en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, sobre todo si se observa que de un 
ejercicio a otro pueden producirse variaciones significativas en el valor de 
los predios, de modo tal que la ley debe prever los mecanismos que permitan 
al contribuyente demostrar, para efectos de ajustar el impacto de la carga 
tributaria a su capacidad real, el incremento de valor o demérito de los pre-
dios de su propiedad, lo que no sucede en la especie, y lleva a considerar la 
inconstitucionalidad de los preceptos de la ley de ingresos en mención.

Amparo en revisión 2482/96. Inmobiliaria Bulevares, S.C. y coags. 9 de febre-
ro de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco 
Alemán, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Humberto Román Palacios. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de mayo 
en curso, aprobó, con el número LXXIII/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo de dos mil.
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XI, abril de 2000

Tesis P./J. 48/2000

Página 60

infonavit. la obligaCión dE pagar las aportaCionEs patronalEs a pEsar dE quE 
El trabajador sE EnCuEntrE En situaCión dE inCapaCidad rEConoCida por El 
instituto mExiCano dEl sEguro soCial, no quEbranta los prinCipios dE propor-
Cionalidad y Equidad.

El artículo 29, penúltimo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, reformado mediante decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997, al establecer que subsisti-
rá la obligación del pago de aportaciones durante el tiempo en que el trabajador 
se encuentre con una incapacidad reconocida por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, no quebranta los principios tributarios de proporcionalidad y 
equidad consagrados en el artículo 31, fracción IV, constitucional, pues si bien 
el artículo 42, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo establece como causa 
de suspensión temporal de las obligaciones de prestar el servicio y pagar el 
salario, sin responsabilidad para el trabajador y el patrón, la incapacidad 
temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no constituya un 
riesgo de trabajo, debe tomarse en cuenta que la obligación de pagar las apor-
taciones, si bien tiene un origen laboral por responder a una obligación de tal 
carácter, constituye una contribución peculiar con un claro sentido social y de 
solidaridad que no tiene que atender, con un rigorismo absoluto, para efectos 
de establecer el criterio que debe regir la proporcionalidad, al salario base de 
cotización, pues aunque tal salario, dentro de los límites establecidos por el 
legislador, constituye la base de la contribución, su inexistencia no puede 
llevar a la conclusión de que deben también suspenderse las aportaciones, 
porque la obligación a cargo de los patrones de realizarlas, no deriva sólo del 
beneficio que recibe por el trabajo que se desempeña, sino principalmente de 
la obligación que el artículo 123, apartado A, fracción XII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, les impone de realizar estos gastos 
de previsión social para contribuir al problema habitacional de la clase traba-
jadora, lo que impide el dejar de prestarle servicios al trabajador por causas 
que son ajenas a su voluntad, como es el accidente o enfermedad, en tanto 
la relación laboral continúa vigente aunque se encuentren suspendidas sus 
obligaciones principales, sin que tampoco se quebrante con ello el principio 
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de equidad, porque la obligación relativa se encuentra prevista, por igual, 
para todos los patrones.

Amparo en revisión 153/98. Servicios Inmobiliarios ICA, S.A. de C.V. 26 de 
marzo de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 185/98. Grupo ICA, S.A. de C.V. y coags. 26 de marzo 
de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1134/98. Colgate Palmolive, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y 
Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2131/98. Productos Lithonia Lighting de México, S.A. 
de C.V. 26 de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas. Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas.

Amparo en revisión 2503/98. Alimentos Radem de Ciudad Juárez, S. de R.L. 
de C.V. 2 de diciembre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Pre-
sidente Genaro David Góngora Pimentel, Juventino V. Castro y Castro y José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Francisco de Jesús Arreola Chávez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en 
curso, aprobó, con el número 48/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P./J. 24/2000
Página 35

impuEstos. prinCipio dE Equidad tributaria prEvisto por El artíCulo 31, fraCCión 
iv, ConstituCional.

De una revisión a las diversas tesis sustentadas por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en torno al principio de equidad tributaria previsto 
por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, necesariamente 
se llega a la conclusión de que, en esencia, este principio exige que los con-
tribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma hipótesis de 
causación, deben guardar una idéntica situación frente a la norma jurídica 
que lo regula, lo que a la vez implica que las disposiciones tributarias deben 
tratar de manera igual a quienes se encuentren en una misma situación y de 
manera desigual a los sujetos del gravamen que se ubiquen en una situación 
diversa, implicando, además, que para poder cumplir con este principio el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene obligación de crear catego-
rías o clasificaciones de contribuyentes, a condición de que éstas no sean 
caprichosas o arbitrarias, o creadas para hostilizar a determinadas clases 
o universalidades de causantes, esto es, que se sustenten en bases objetivas 
que justifiquen el tratamiento diferente entre una y otra categoría, y que 
pueden responder a finalidades económicas o sociales, razones de política 
fiscal o incluso extrafiscales.

Amparo directo en revisión 682/91. Matsushita Industrial de Baja California, 
S.A. de C.V. 14 de agosto de 1995. Unanimidad de diez votos en relación con 
el criterio contenido en esta tesis. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán.

Amparo directo en revisión 1994/98. Universal Lumber, S.A. de C.V. 10 de 
mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Agui-
naco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ernesto 
Martínez Andreu.

Amparo directo en revisión 3029/98. Universal Lumber, S.A. de C.V. 10 de 
mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro Villagómez 
Gordillo.
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Amparo directo en revisión 324/99. Universal Lumber, S.A. de C.V. 1o. de 
junio de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis González.

Amparo directo en revisión 1766/98. WMC y Asociados, S.A. de C.V. 4 
de noviembre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Presidente 
Genaro David Góngora Pimentel, Humberto Román Palacios y Juan N. 
Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Miguel 
Moreno Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero 
en curso, aprobó, con el número 24/2000, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P./J. 17/2000 
Página 59

multas. no tiEnEn El CaráCtEr dE fijas las EstablECidas En prECEptos quE prEvén 
una sanCión mínima y una máxima. 

El establecimiento de multas fijas es contrario a los artículos 22 y 31, fracción 
IV, de la Constitución, por cuanto que al aplicarse a todos los infractores 
por igual, de manera invariable e inflexible, propicia excesos autoritarios y 
tratamiento desproporcionado a los particulares. En virtud de ello, los requi-
sitos considerados por este Máximo Tribunal para estimar que una multa es 
acorde al texto constitucional, se cumplen mediante el establecimiento, en 
la norma sancionadora, de cantidades mínimas y máximas, lo que permite a la 
autoridad facultada para imponerla, determinar su monto de acuerdo a las 
circunstancias personales del infractor, tomando en cuenta su capacidad 
económica y la gravedad de la violación.

Amparo en revisión 1931/96. Vehículos, Motos y Accesorios de Durango, S.A. 
de C.V. 8 de septiembre de 1997. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Disidentes: Presidente Genaro David Góngora 
Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Sergio E. Alvarado Puente.
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Amparo en revisión 308/96. Sanyo Mexicana, S.A. de C.V. 8 de septiembre de 
1997. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Disidentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Ángel Ramírez 
González.

Amparo directo en revisión 1302/97. Distribuidora Montelargo de Iguala, S.A. 
de C.V. 18 de noviembre de 1997. Once votos. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: Guillermo Campos Osorio.

Amparo directo en revisión 2101/97. María Eugenia Concepción Nieto. 18 
de noviembre de 1997. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Jorge Carenzo Rivas.

Amparo en revisión 1890/98. Maquinaria e Ingeniería de Reconstrucciones, 
S.A. de C.V., en liquidación. 6 de abril de 1999. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Rosa Elena González Tirado.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el día veintinueve de 
febrero en curso, aprobó, con el número 17/2000, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999
Tesis 2a./J. 124/99 
Página 191

lEyEs tributarias. la modifiCaCión dE un rango, tasa o Cuota dE una tarifa 
apliCablE para la dEtErminaCión dE una ContribuCión, ConstituyE un nuEvo aCto 
lEgislativo quE afECta El intErés jurídiCo dE los ContribuyEntEs. 

La tarifa aplicable a un tributo constituye un todo, es decir, una misma 
hipótesis jurídica, pues a través de ella, incluidos todos sus rangos y tasas 
o cuotas aplicables, al gravarse el mismo hecho o conducta en diferente 
proporción, el legislador plasma fehacientemente el trato progresivo que pre-
tende dar a los contribuyentes de un mismo tributo; de ahí que cualquier 
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modificación que reciba esa estructura conlleva un nuevo tratamiento fiscal, 
generando una diversa tarifa que trasciende en su conjunto a la esfera jurí-
dica de los contribuyentes afectando su interés jurídico, con independencia 
del rango en el que se ubiquen una vez calculada la base correspondiente, 
ya que para verificar si el respectivo tributo cumple los principios consti-
tucionales de justicia tributaria, debe analizarse el tratamiento que se da 
al mismo hecho imponible, respecto de la misma categoría de contribuyen-
tes, pues esto último es lo que llevará a concluir si un específico impuesto 
atiende a la capacidad contributiva de los gobernados y da un trato igual 
a los que realizan el hecho o conducta gravados en la misma cuantía y en 
análogas circunstancias.

Amparo en revisión 1035/99. Internacional de Cerámica, S.A. de C.V. 1o. de 
octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Mariano Azuela 
Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue suplido por Juventino 
V. Castro y Castro. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 1067/99. Comisiones y Arrendamientos del Sur, S.A. de 
C.V. 8 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Maria-
no Azuela Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue suplido por 
Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Sil-
verio Rodríguez Carrillo.

Amparo en revisión 1130/99. Tecnología de Moción Controlada, S.A. de C.V. 
15 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Mariano Azue-
la Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue suplido por Juventino 
V. Castro y Castro. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Silverio Rodrí-
guez Carrillo.

Amparo en revisión 1179/99. Electroimplementos, S.A. de C.V. 15 de octubre 
de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y 
José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue suplido por Juventino V. Castro y 
Castro. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Silverio Rodríguez Carrillo.

Amparo en revisión 1188/99. Embotelladora de Chihuahua, S.A. de C.V. 15 
de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Mariano Azuela 
Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue suplido por Juventino 
V. Castro y Castro. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Silverio Rodrí-
guez Carrillo.
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Tesis de jurisprudencia 124/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintidós de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999
Tesis 2a./J. 125/99 
Página 243

nóminas. la EstruCtura dE rangos y tasas ContEnida En la tarifa EstablECida 
En El artíCulo 169 dEl Código fisCal dEl Estado dE Chihuahua, transgrEdE El 
artíCulo 31, fraCCión iv, ConstituCional (dECrEto 108/98 dEl CongrEso dEl 
propio Estado).

La tarifa establecida en el artículo 169 del Código Fiscal del Estado de Chi-
huahua, reformada mediante el Decreto 108/98, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 
contiene una estructura de rangos y tasas que provoca un cambio de cate-
goría produciendo un incremento en la tasa aplicable que eleva el monto 
de la contribución en una proporción que es mayor tanto a la que por el 
aumento de la misma cuantía se produce dentro del nuevo grado en que se 
ubican, como a la que se suscita por la misma circunstancia en el inmediato 
inferior, en tanto que de su análisis resulta que al rebasar los contribuyentes 
en un centavo el límite superior de cualquiera de sus rangos del primero al 
séptimo, y quedar comprendidos en el siguiente, les resulta un aumento en la 
proporción que les corresponde enterar que es mayor tanto a la que por un 
incremento de la misma cuantía se produce dentro del nuevo nivel en que se 
ubican, como a la que se suscita por la misma circunstancia en el inmediato 
inferior, con lo que opera un salto cuantitativo en la tasa que además impli-
ca un trato desigual en relación con los contribuyentes que se ubican en el 
mismo o en el inmediato inferior, lo que transgrede los principios tributarios 
de proporcionalidad y equidad, consagrados en el artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 1035/99. Internacional de Cerámica, S.A. de C.V. 1o. de 
octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Mariano Azuela 
Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue suplido por Juventino 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

102 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

V. Castro y Castro. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 1067/99. Comisiones y Arrendamientos del Sur, S.A. de 
C.V. 8 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Maria-
no Azuela Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue suplido por 
Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Sil-
verio Rodríguez Carrillo.

Amparo en revisión 1130/99. Tecnología de Moción Controlada, S.A. de C.V. 
15 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Mariano Azue-
la Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue suplido por Juventino 
V. Castro y Castro. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Silverio Rodrí-
guez Carrillo.

Amparo en revisión 1179/99. Electroimplementos, S.A. de C.V. 15 de octubre 
de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón 
y José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue suplido por Juventino V. Castro y 
Castro. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Silverio Rodríguez Carrillo.

Amparo en revisión 1188/99. Embotelladora de Chihuahua, S.A. de C.V. 15 
de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Mariano Azuela 
Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue suplido por Juventino 
V. Castro y Castro. Ponente: Juan Díaz Romero-Secretario: Silverio Rodrí-
guez Carrillo.

Tesis de jurisprudencia 125/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo X, noviembre de 1999

Tesis P./J. 123/99 

Página 10

aCtivo. El artíCulo 5o, párrafo sEgundo, dE la lEy dEl impuEsto rElativo, En 
Cuanto haCE una ExCEpCión a la autorizaCión dE CiErtas dEduCCionEs, viola El 
prinCipio dE Equidad tributaria. 

El citado precepto legal, en su párrafo primero, autoriza a deducir las deudas 
contratadas con empresas residentes en el país o con establecimientos perma-
nentes ubicados en México de residentes en el extranjero, pero en su párrafo 
segundo exceptúa de dicha autorización a las que hubieren sido contratadas 
con el sistema financiero o con su intermediación. Con la excepción descrita 
se hace una injustificada distinción entre las deudas que afectan el objeto 
del tributo, ocasionándose con esto un trato desigual a iguales, al permitirse 
a unos contribuyentes las deducciones de sus deudas y a otros no, por situa-
ciones ajenas a ellos y propias de los acreedores, sin que pueda considerarse 
que tal distinción de deudas se justifique por el hecho de que, de permitirse su 
deducción, no se pagaría el impuesto por ese concepto, dado que ambas clases de 
operaciones constituyen un pasivo para el contribuyente en sus registros 
contables, que incide sobre el objeto del tributo, consistente en la tenencia 
de activos propios de las empresas, concurrentes a la obtención de utilidades.

Amparo en revisión 2423/96. Impulsora Corporativa de Inmuebles, S.A. de 
C.V. 31 de agosto de 1998. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juan Díaz 
Romero y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Miguel Ángel Zelonka Vela.

Amparo en revisión 936/97. Servicios Inmobiliarios Serco, S.A. de C.V. 31 
de agosto de 1998. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juan Díaz Romero y 
Olga María Sánchez Cordero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Humberto Suárez Camacho.

Amparo en revisión 2903/97. Astral Plaza, S.A. de C.V. y coag. 31 de agosto 
de 1998. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juan Díaz Romero y Olga 
María Sánchez Cordero. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Lourdes Margarita García Galicia.
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Amparo en revisión 1357/98. Grupo Financiero BBV Probursa, S.A. de C.V. 
20 de abril de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: Mariano Azuela Güi-
trón. Disidentes: Juan Díaz Romero y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: 
Olga María Sánchez Cordero. Secretario: Joel Carranco Zúñiga.

Amparo en revisión 2797/97. Consorcio Azucarero Caze, S.A. de C.V. (antes 
Consorcio Industrial Escorpión, S.A. de C.V.) y coags. 26 de abril de 1999. 
Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juan Díaz Romero y Olga María Sánchez 
Cordero. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. Secretario: Carlos Mena 
Adame.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre en 
curso, aprobó, con el número 123/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis P./J. 109/99 
Página 22

CapaCidad Contributiva. ConsistE En la potEnCialidad rEal dE Contribuir a los 
gastos públiCos. 

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que el principio 
de proporcionalidad tributaria exigido por el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en que los 
sujetos pasivos de un tributo deben contribuir a los gastos públicos en fun-
ción de su respectiva capacidad contributiva. Lo anterior significa que para 
que un gravamen sea proporcional, se requiere que el hecho imponible del tri-
buto establecido por el Estado, refleje una auténtica manifestación de capacidad 
económica del sujeto pasivo, entendida ésta como la potencialidad real de 
contribuir a los gastos públicos. Ahora bien, tomando en consideración que 
todos los presupuestos de hecho de los impuestos deben tener una naturaleza 
económica en forma de una situación o de un movimiento de riqueza y que 
las consecuencias tributarias son medidas en función de esta riqueza, debe 
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concluirse que es necesaria una estrecha relación entre el hecho imponible 
y la base gravable a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto.

Amparo en revisión 1113/95. Servitam de México, S.A. de C.V. 9 de noviem-
bre de 1995. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz Cueto 
Martínez.

Amparo en revisión 2945/97. Inmobiliaria Hotelera El Presidente Chapulte-
pec, S.A. de C.V. 4 de febrero de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Humberto Román Palacios. Ponente: Hum-
berto Román Palacios; en su ausencia hizo suyo el proyecto Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Tereso Ramos Hernández.

Amparo en revisión 2269/98. Arrendamientos Comerciales de la Frontera, 
S.A. de C.V. 4 de febrero de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Gui-
llermo I. Ortiz Mayagoitia y Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 69/98. Hotelera Inmobiliaria de Monclova, S.A. de C.V. 
4 de febrero de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia y Humberto Román Palacios. Disidente: Sergio Salvador Agui-
rre Anguiano. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Andrés 
Pérez Lozano.

Amparo en revisión 2482/96. Inmobiliaria Bulevares, S.C. y coags. 9 de febre-
ro de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco 
Alemán, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Humberto Román Palacios. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre en 
curso, aprobó, con el número 109/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis P./J. 106/99 
Página 26

ContribuCionEs. las dEstinadas al pago dE un gasto públiCo EspECial no violan 
El artíCulo 31, fraCCión iv, ConstituCional. 

Al establecer el precepto constitucional mencionado que los tributos deben 
destinarse al pago de los gastos públicos, así de la Federación, como del Dis-
trito Federal o del Estado y Municipio en que resida el contribuyente, no exige 
que el producto de la recaudación relativa deba ingresar a una caja común 
en la que se mezcle con el de los demás impuestos y se pierda su origen, sino 
la prohibición de que se destine al pago de gastos que no estén encaminados 
a satisfacer las funciones y servicios que el Estado debe prestar a la colec-
tividad. Por tanto, si el producto de la recaudación es destinado al pago de 
un gasto público especial que beneficia en forma directa a la colectividad, 
no sólo no infringe, sino que acata fielmente lo dispuesto en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal.

Amparo en revisión 5994/74. Baker Perkins de México, S.A. 30 de noviembre 
de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. 
Secretario: Noé Castañón León.

Amparo en revisión 153/98. Servicios Inmobiliarios ICA, S.A. de C.V. 26 de 
marzo de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.
 
Amparo en revisión 1548/98. Alimentos Rápidos de la Garza, S. de R.L. de 
C.V. 26 de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1911/98. Inovart, S.A. de C.V. 26 de octubre de 1998. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y Juan 
N. Silva Meza. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Guillermo 
Campos Osorio.

Amparo en revisión 805/98. Productos Electrónicos de la Laguna, S.A. de C.V. 
29 de octubre de 1998. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José Vicente 
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Aguinaco Alemán, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponen-
te: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Hilario Sánchez Cortés.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre en 
curso, aprobó, con el número 106/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis P./J. 105/99 
Página 27

ContribuCionEs. las lEyEs quE las inCrEmEntan no violan la garantía dE irrE-
troaCtividad.

Esta garantía, consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, consiste en que una ley no puede contener 
disposiciones que regulen hechos acaecidos con anterioridad a su vigencia o 
afectar derechos adquiridos; el Congreso de la Unión, en ejercicio de la potes-
tad tributaria que la propia Constitución le confiere, anualmente determi- 
na las contribuciones del año fiscal correspondiente, y cuando las incrementa 
hacia el futuro, es claro que no afecta situaciones anteriores y los particulares 
no pueden alegar violación a dicha garantía, porque no tienen el derecho 
adquirido para pagar siempre sobre una misma base o tasa, ya que contribuir 
al gasto público es una obligación de los mexicanos consagrada en el artículo 
31, fracción IV, constitucional, y no un bien que ingrese al patrimonio del 
contribuyente.

Amparo en revisión 1804/98. Servicios Administrativos Elamex, S.A. de C.V. 
26 de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente 
Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pela-
yo. Secretario: Mario Flores García.

Amparo en revisión 1796/98. Delphi Ensamble de Cubiertas Automotrices, 
S.A. de C.V. 26 de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
José Vicente Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azue-
la Güitrón. Secretario: Andrés Pérez Lozano.
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Amparo en revisión 1782/98. Zenco de Chihuahua, S.A. de C.V. 26 de octubre 
de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Ale-
mán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto 
Figueroa Salmorán.

Amparo en revisión 1443/98. Hielería Juárez, S.A. de C.V. 29 de octubre de 
1998. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán, 
José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Salvador Castro Zavaleta

Amparo en revisión 1621/98. Unicopy Corporación de México, S.A. 29 de 
octubre de 1998. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José Vicente Agui-
naco Alemán, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre en 
curso, aprobó, con el número 105/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, octubre de 1999
Tesis 2a. CXXV/99 
Página 586

multas fijas. las lEyEs quE EmplEan la prEposiCión “hasta”, no son inConsti-
tuCionalEs.

Esta Suprema Corte ha establecido que las leyes, al establecer multas, deben 
contener las reglas adecuadas para que las autoridades impositoras tengan 
la posibilidad de fijar su monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad 
de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia de 
éste en la conducta que la motiva y, en fin, todas aquellas circunstancias que 
tiendan a individualizar dicha sanción, obligación del legislador que deriva 
de la concordancia de los artículos 22 y 31, fracción IV de la Constitución 
Federal, el primero de los cuales prohíbe las multas excesivas, mientras el 
segundo aporta el concepto de proporcionalidad. Por lo tanto, el hecho de 



De
 lo

s m
ex

ica
no

s |
 a

rtí
cu

lo
 3

1

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 109

que un precepto emplee la preposición “hasta” no implica que contemple 
una multa fija, en virtud de que precisa un término de cantidad que no 
puede exceder el juzgador al aplicar la multa y si bien es cierto que no se 
hace referencia a la cantidad mínima, también lo es que en forma implícita, 
pero clara, sí está determinada, puesto que, el mínimo a imponer resulta una 
unidad monetaria y el máximo hasta donde el artículo autorice, por lo que 
sí se establece un sistema flexible para la imposición de las multas, cuenta 
habida que contempla un mínimo y un máximo para que la autoridad haga 
uso de su arbitrio judicial en la individualización de la fijación de su monto.

Amparo en revisión 521/99. Corrugados y Cementos de Oaxaca, S.A. de C.V. 
7 de mayo de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Agui-
naco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo 
suyo el asunto el Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge 
Alberto González Álvarez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P./J. 90/99 
Página 5

impuEstos. las disposiCionEs lEgalEs quE para su pago EstablECEn tarifas En las 
quE El aumEnto dE la basE gravablE, quE provoCa un Cambio dE rango, ConllEva 
un inCrEmEnto En la tasa apliCablE quE ElEva El monto dE la ContribuCión En una 
proporCión mayor a la quE aContECE dEntro dEl rango inmEdiato infErior, son 
violatorias dE los prinCipios dE proporCionalidad y Equidad tributarios.

Las normas jurídicas que al establecer una tarifa para el pago de un impuesto 
prevén una estructura de rangos y tasas en la cual el aumento en una unidad 
del parámetro de medición de la base gravable, que provoca un cambio de 
rango al rebasar su límite superior, conlleva un incremento en la tasa apli-
cable, que eleva el monto a enterar de la contribución en una proporción 
mayor a la que tiene lugar en el renglón inferior, por un aumento de la mis-
ma cuantía de la base gravable, no atienden a la capacidad contributiva de 
los gobernados, ni otorgan un trato equivalente a los que realizan el mismo 
hecho imponible, pues al rebasar los contribuyentes en una unidad el límite 
superior de un rango y quedar comprendidos en el siguiente, les resulta un 
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aumento considerable del impuesto a enterar, proporcionalmente mayor al 
incremento de la suma gravada, y si se toma en cuenta que la tarifa progresiva 
grava el hecho imponible en su totalidad y no solamente en la porción que 
exceda de cada rango, opera un salto cuantitativo en la tasa, lo que implica 
un trato desigual en relación con los contribuyentes que se ubiquen en el 
tope del rango inmediato inferior.

Amparo en revisión 1297/93. Elías Madrigal Almeida y coags. 11 de mayo de 
1995. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Blanca 
Evelia Parra Meza.

Amparo en revisión 1741/96. Controles de Presión de Ciudad Juárez, S.A. de 
C.V. 25 de noviembre de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humber-
to Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1683/96. Electrónica Alcázar, S.A. de C.V. 25 de noviem-
bre de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román Pala-
cios. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Roberto Lara 
Hernández.

Amparo en revisión 1725/96. Óscar Enrique Barros Ferreiro y coags. 23 de 
enero de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: José Pablo Pérez 
Villalba.

Amparo en revisión 1755/96. Inversiones Turísticas San Luis, S.A. y coags. 
14 de agosto de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Francisco de Jesús 
Arreola Chávez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de septiembre del 
año en curso, aprobó, con el número 90/1999, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a dos de septiembre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 77/99 
Página 20

lEgalidad tributaria. El ExamEn dE Esta garantía En El juiCio dE amparo, Es 
prEvio al dE las dEmás dE justiCia fisCal.

Las argumentaciones encaminadas a poner de manifiesto en el juicio de 
amparo, la existencia de una violación a la garantía de legalidad tributaria 
consagrada en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General de la 
República, deben examinarse previamente a las que también se esgriman 
respecto de la violación de las demás garantías de justicia fiscal de los tri-
butos, dado que el principio general de legalidad constituye una exigencia 
de primer orden, conforme al cual ningún órgano del Estado puede realizar 
actos individuales que no estén previstos y autorizados por una disposición 
legal anterior, por lo que de no respetarse, no podría considerarse equitativa 
y proporcional una contribución cuyos elementos no estén expresamente 
previstos en una ley formal y material.

Amparo en revisión 1897/95. Calixto Villamar Jiménez. 13 de abril de 1999. 
Mayoría de ocho votos. Disidentes: Juan Díaz Romero, José Vicente Agui-
naco Alemán y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Encargado del engrose: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Armando 
Cortés Galván.

Amparo en revisión 1404/95. Carlos Alberto Hernández Pineda. 13 de abril 
de 1999. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Juan Díaz Romero, José Vicente 
Aguinaco Alemán y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Francisco de Jesús Arreola Chávez.

Amparo en revisión 205/97. Fidel Enrique Navarro Espinoza. 13 de abril de 
1999. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Juan Díaz Romero, José Vicente 
Aguinaco Alemán y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: Sergio Salva-
dor Aguirre Anguiano. Secretaria: Alejandra de León González.

Amparo en revisión 146/97. J. Jesús Martínez Franco. 13 de abril de 1999. 
Mayoría de ocho votos. Disidentes: Juan Díaz Romero, José Vicente Aguina-
co Alemán y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: Guadalupe M. Ortiz Blanco.
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Amparo en revisión 3093/96. Beatriz Ramírez Ortiz. 13 de abril de 1999. 
Mayoría de ocho votos. Disidentes: Juan Díaz Romero, José Vicente Agui-
naco Alemán y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de julio del año 
en curso, aprobó, con el número 77/1999, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a catorce de julio de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 79/99 
Página 48

rEnta. El artíCulo 78-A dE la lEy dEl impuEsto rElativo, al pErmitir quE un 
órgano administrativo, sEa quiEn dEtErminE uno dE los ComponEntEs dE la basE 
dEl impuEsto (cErtifiCados dE la tEsorEría dE la fEdEraCión), Es violatorio dEl 
prinCipio dE lEgalidad tributaria prEvisto En El artíCulo 31, fraCCión iv, dE la 
ConstituCión fEdEral. 

Del análisis de lo dispuesto por el artículo 78-A de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, en relación con las tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno de 
este Alto Tribunal, publicadas con los números 162 y 168 en el Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo I, Materia Constitu-
cional, páginas 165 y 169, de rubros: “impuestos, elementos esenciales de 
los. deben estaR consignados expResamente en la ley.” e “impuestos, 
pRincipio de legalidad que en mateRia de, consagRa la constitución 
fedeRal”, respectivamente, se desprende que el precepto citado es contrario 
al principio de legalidad tributaria consagrado en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, la 
referida norma, al considerar como ingresos en servicios para quien presta 
un servicio personal subordinado, las cantidades que resulten de aplicar al 
importe de préstamos obtenidos de su patrón, una tasa equivalente a la dife-
rencia entre la tasa pactada por dichos préstamos y la tasa promedio diaria 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación, colocados a plazo de 
noventa días, en el mes inmediato anterior o, en su defecto, del valor a cargo 



De
 lo

s m
ex

ica
no

s |
 a

rtí
cu

lo
 3

1

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 113

del Gobierno Federal inscrito en el Registro Nacional de Valores e Interme-
diarios equiparable a los certificados mencionados, cuando esta última sea 
mayor, incluye, para fijar la base de dicha contribución, a dichos certificados 
como un componente que si bien es identificado por el legislador, en la ley no 
se encuentran previstas las reglas relativas al procedimiento para su deter-
minación, sino que, en lugar de éstas, se permiten decisiones discrecionales 
a cargo de un órgano administrativo, como lo es la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de México, procedimiento que 
genera incertidumbre al contribuyente sobre el monto respectivo, dada la 
especulación mercantil a que están sujetos los mencionados títulos de crédito.

Amparo en revisión 1897/95. Calixto Villamar Jiménez. 13 de abril de 1999. 
Mayoría de ocho votos. Disidentes: Olga María Sánchez Cordero, Juan Díaz 
Romero y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Encargado del engrose: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Arman-
do Cortés Galván.

Amparo en revisión 1404/95. Carlos Alberto Hernández Pineda. 13 de abril 
de 1999. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Juan Díaz Romero, José Vicente 
Aguinaco Alemán y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Francisco de Jesús Arreola Chávez.

Amparo en revisión 205/97. Fidel Enrique Navarro Espinoza. 13 de abril de 
1999. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Juan Díaz Romero, José Vicente 
Aguinaco Alemán y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Alejandra de León González.

Amparo en revisión 6/97. María Isabel Díaz Ulloa. 13 de abril de 1999. Mayo-
ría de ocho votos. Disidentes: Juan Díaz Romero, José Vicente Aguinaco Ale-
mán y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: Guadalupe M. Ortiz Blanco.

Amparo en revisión 146/97. J. Jesús Martínez Franco. 13 de abril de 1999. 
Mayoría de ocho votos. Disidentes: Juan Díaz Romero, José Vicente Aguina-
co Alemán y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: Guadalupe M. Ortiz Blanco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de julio del año 
en curso, aprobó, con el número 79/1999, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a catorce de julio de mil novecientos noventa 
y nueve.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

114 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, mayo de 1999
Tesis 2a. LVI/99 
Página 503

Equidad tributaria. El CumplimiEnto dE EsE prinCipio dEbE analizarsE ConformE 
a la lEgislaCión vigEntE En una misma époCa.

El principio de equidad tributaria que se consagra en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en 
la igualdad ante la misma ley tributaria de los sujetos pasivos de un tributo, 
quienes deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis 
de causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones o plazos de 
pago. Ahora bien, ese principio debe analizarse en un ámbito temporal de vali-
dez de las normas tributarias, es decir, durante la vigencia de los preceptos 
que regulan un impuesto y sus condiciones de pago, pues de otro modo, si se 
intenta comparar un precepto vigente con otro que ya no lo está, no podría 
considerarse que los sujetos del impuesto están sometidos a un tratamiento 
distinto, sino únicamente que la hipótesis en que se ubican tenía atribuida 
una consecuencia y luego otra, lo cual puede justificarse, entre otras causas, 
por el cambio de la situación económica y social del país o el estímulo de una 
rama industrial, comercial o cultural.

Amparo directo en revisión 30/99. Diesel Avella, S.A. de C.V. 26 de marzo de 
1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ernesto Martínez Andreu.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis P. C/98 
Página 256

rECargos y sanCionEs. su proporCionalidad y Equidad no dEpEndEn dE quE 
guardEn una rElaCión Cuantitativa Con las ContribuCionEs omitidas.

El artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación determina que los recar-
gos y las sanciones, entre otros conceptos, son accesorios de las contribucio-
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nes y participan de su naturaleza, lo que los sujeta a los requisitos estableci-
dos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General de la República, 
como son los de proporcionalidad y equidad, principios estos que, tratándose 
de los recargos y las sanciones, no pueden interpretarse como una relación 
cuantitativa entre lo principal y lo accesorio, de lo que se siga que su monto 
no pueda exceder de una determinada cantidad, en virtud de que lo acceso-
rio de los recargos y sanciones no reconoce tal limitación porque tienen sus 
propios fundamentos. Los recargos son accesorios de las contribuciones dado 
que surgen como consecuencia de la falta de pago oportuno de ellas, esto es, 
para que se origine la obligación de cubrir recargo al fisco es imprescindible la 
existencia de una contribución que no haya sido pagada en la fecha establecida 
por la ley; de ahí que, si no se causa la contribución no puede incurrirse en 
mora, ni pueden originarse los recargos, ya que éstos tienen por objeto indem-
nizar al fisco por la falta de pago oportuno de contribuciones, mientras que 
las sanciones son producto de infracciones fiscales que deben ser impuestas en 
función a diversos factores, entre los que descuellan como elementos subjetivos, 
la naturaleza de la infracción y su gravedad. Desde esa óptica, el monto de los 
recargos y, por consiguiente, su proporcionalidad y equidad, dependerán de 
las cantidades que durante la mora deje de percibir el fisco, mientras que el 
monto de las sanciones dependerá de las cantidades que por concepto de pago 
de contribuciones haya omitido el obligado. Así, aquellos requisitos consti-
tucionales referidos a los recargos, se cumplen, tratándose de la ley que los 
previene, cuando ésta ordena tomar en consideración elementos esencialmente 
iguales a los que corresponden para la determinación de intereses, como son 
la cantidad adeudada, el lapso de la mora y los tipos de interés manejados o 
determinados durante ese tiempo. En cambio, la equidad y la proporcionali-
dad de las sanciones, sólo pueden apreciarse atendiendo a la naturaleza de la 
infracción de las obligaciones tributarias impuestas por la ley, así como a 
la gravedad de dicha violación y a otros elementos subjetivos, siendo obvio 
que su finalidad no es indemnizatoria por la mora, como en los recargos, sino 
fundamentalmente disuasiva o ejemplar.

Amparo en revisión 2353/96. Instituto de Estudios Fiscales y Administrativos, 
A.C. 6 de julio de 1998. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Armando Cortés Galván.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número C/1998, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, noviembre de 1998
Tesis P./J. 67/98 
Página 8

aCtivo. la tasa fija dEl 1.8% quE EstablECE El artíCulo 2o dE la lEy dE diCho 
impuEsto, no viola los prinCipios dE proporCionalidad y Equidad tributaria.

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, impone la obligación de contribuir al sostenimiento de los gastos 
públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, sin 
que en relación con esa forma de tributar prohíba al legislador la instauración 
de tasas fijas, y menos aún consigne que sólo mediante el establecimiento de 
tasas progresivas se satisfagan los mencionados principios tributarios. Esto 
dimana de que el pago de tributos en proporción a la riqueza gravada, se puede 
conseguir mediante la utilización de tasas progresivas, pero también con tasas 
fijas que atiendan a la capacidad contributiva de los sujetos en función del 
objeto gravado. El anterior ha sido el criterio que sostiene la actual integra-
ción del Tribunal Pleno tratándose de las tasas fijas, que es aplicable en lo 
referente a la del 1.8% prevista por el artículo 2o., de la Ley del Impuesto al 
Activo, pues en relación con este tributo, el legislador no tomó en cuenta el 
patrimonio global de los contribuyentes, sino sólo una manifestación aislada 
de su riqueza, como es la tenencia de activos idóneos para producir una uti-
lidad indeterminada, por lo que el establecimiento de una tasa fija o única 
no viola los citados principios de proporcionalidad y equidad, ya que todos 
los sujetos deben de tributar en proporción directa a su propia capacidad, 
es decir, a la particular entidad de la tenencia de sus activos concurrentes a 
la obtención de utilidades.

Amparo en revisión 2423/96. Impulsora Corporativa de Inmuebles, S.A. de 
C.V. 31 de agosto de 1998. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Miguel Ángel Zelonka Vela.

Amparo en revisión 2205/97. Industria Mexicana del Aluminio, S.A. de C.V. 
31 de agosto de 1998. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Armando Cortés Galván.

Amparo en revisión 1248/97. Broker Distribución, S.A. de C.V. 31 de agosto 
de 1998. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando 
Cortés Galván.
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Amparo en revisión 2322/97. Schlumberger Servicios, S.A. de C.V. 31 de agos-
to de 1998. Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 2716/97. Lagg’s Tetley, S.A. de C.V. 31 de agosto de 1998. 
Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes 
Margarita García Galicia.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintinueve de octubre 
en curso, aprobó, con el número 67/1998, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, julio de 1998
Tesis P./J. 35/98
Página 28

infonavit. las aportaCionEs patronalEs tiEnEn El CaráCtEr dE ContribuCionEs y 
sE rigEn por El artíCulo 31, fraCCión iv, ConstituCional.

Del examen de lo dispuesto en el artículo 2o del Código Fiscal de la Federación 
y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, se desprende que las aportaciones patronales son contri-
buciones, tanto por la calificación formal que de ellas hace el primero de 
los preceptos citados al concebir como aportaciones de seguridad social a 
cargo de las personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas por la ley en materia de seguridad social, 
o de las personas que se benefician en forma especial por servicios de segu-
ridad social proporcionados por el mismo Estado, pues las aportaciones son 
gastos de previsión social y tienen su origen en la obligación que el artículo 
123, apartado A, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos le impone a los patrones de proporcionar habitaciones 
cómodas e higiénicas a sus trabajadores, obligación que se cumple a través de 
tales aportaciones que son administradas por el instituto a fin de establecer 
un sistema de financiamiento que permita otorgar a los trabajadores crédito 
barato y suficiente, como porque el instituto del Fondo Nacional de la Vivien-
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da para los Trabajadores constituye un organismo fiscal autónomo, investido de la 
facultad de determinar créditos a cargo de los sujetos obligados y de cobrarlos 
sujetándose a las normas del Código Fiscal de la Federación, por lo que en 
su actuación debe observar las mismas limitaciones que corresponden a la 
potestad tributaria en materia de proporcionalidad, equidad, legalidad y 
destino al gasto público.

Amparo en revisión 153/98. Servicios Inmobiliarios ICA, S.A. de C.V. 26 de 
marzo de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 183/98. ICA Construcción Urbana, S.A. de C.V. 26 de 
marzo de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 185/98. Grupo ICA, S.A. de C.V. y coags. 26 de marzo 
de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 195/98. ICA Ingeniería, S.A. de C.V. 26 de marzo de 1998. 
Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 199/98. Aviateca, S.A. de C.V. 26 de marzo de 1998. Once 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 
Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el seis de julio en curso, 
aprobó, con el número 35/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a seis de julio de mil novecientos noventa y ocho.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, enero de 1998
Tesis P./J. 4/98
Página 5

dErEChos por sErviCio dE agua potablE. para Examinar si CumplEn Con los 
prinCipios dE proporCionalidad y Equidad, dEbE atEndErsE al objEto rEal dEl 
sErviCio prEstado por la administraCión públiCa ConsidErando su Costo y otros 
ElEmEntos quE inCidEn En su Continuidad.

La Suprema Corte ha sustentado en diversas tesis jurisprudenciales que las 
leyes que establecen contribuciones, en su especie derechos por servicios, 
fijando una tarifa o una cuota aplicable a una base, cuyos parámetros con-
tienen elementos ajenos al costo del servicio público prestado, violan los 
principios de proporcionalidad y equidad, ya que ello da lugar a que por un 
mismo servicio se contribuya en un monto diverso. Por otro lado, tratándose 
de los derechos por el servicio de agua potable, ha tomado en consideración, 
para juzgar sobre los citados principios constitucionales, no la simple corre-
lación entre el costo del servicio y el monto de la cuota, sino también los 
beneficios recibidos por los usuarios, las posibilidades económicas de éstos y 
otras razones de tipo extrafiscal. Del examen de ambos criterios, se concluye 
que este Alto Tribunal ha sentado criterios distintos para derechos por ser-
vicios de naturaleza diversa, atendiendo al objeto real del servicio prestado 
por el ente público, que trasciende tanto a su costo como a otros elementos 
que inciden en la continuidad y permanencia de su prestación. Ello porque 
tratándose de derechos causados por servicios el objeto real de la actividad 
pública se traduce, generalmente, en la realización de actividades que exigen 
de la administración un esfuerzo uniforme, a través del cual puede satis-
facer todas las necesidades que se presenten, sin un aumento apreciable 
del costo del servicio, mientras que la prestación del diverso de agua 
potable requiere de una compleja conjunción de actos materiales de alto 
costo a fin de lograr la captación, conducción, saneamiento y distribución del 
agua que, además, no está ilimitadamente a disposición de la administración 
pública, pues el agotamiento de las fuentes, la alteración de las capas freáti-
cas, los cambios climáticos y el gasto exagerado, abusivo o irresponsable de 
los usuarios, repercuten en la prestación del servicio, porque ante la escasez 
del líquido, es necesario renovar los gastos para descubrir, captar y allegar 
más agua, todo lo cual justifica, cuando son razonables, cuotas diferentes y 
tarifas progresivas.
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Amparo en revisión 2108/91. Carlantú del Pacífico, S.A. 18 de mayo de 1994. 
Unanimidad de veinte votos. Ausente: Samuel Alba Leyva. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: Raúl Alberto Pérez Castillo.

Amparo en revisión 492/96. Teófilo Aguilar Rioja. 13 de agosto de 1996. Once 
votos. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. Secretaria: Norma Lucía Piña 
Hernández.

Amparo en revisión 1753/96. Inmobiliaria Polar, S.A. de C.V. 21 de agosto 
de 1997. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 
Guadalupe M. Ortiz Blanco.

Amparo en revisión 1648/95. Chrysler de México, S.A. 29 de septiembre de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Homero Fernando 
Reed Ornelas.

Amparo en revisión 251/96. Papelera Iruña, S.A. de C.V. 29 de septiembre de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Homero Fernando Reed 
Ornelas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de enero en curso, 
aprobó, con el número 4/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a trece de enero de mil novecientos noventa y ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, enero de 1998
Tesis P./J. 1/98
Página 40

dErEChos por sErviCios. su ConnotaCión.

Si bien es cierto que de acuerdo con la doctrina jurídica y la legislación 
fiscal, los tributos conocidos como derechos, o tasas en otras latitudes, son las 
contribuciones que se pagan al Estado como contraprestación de los servicios 
administrativos prestados, sin embargo, la palabra “contraprestación” no 
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debe entenderse en el sentido del derecho privado, de manera que el precio 
corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos que realiza el Estado se organizan en función del interés general 
y secundariamente en el de los particulares, ya que con tales servicios se 
tiende a garantizar la seguridad pública, la certeza de los derechos, la edu-
cación superior, la higiene del trabajo, la salud pública y la urbanización. 
Además, porque el Estado no es la empresa privada que ofrece al público 
sus servicios a un precio comercial, con base exclusivamente en los costos 
de producción, venta y lucro debido, pues ésta se organiza en función del 
interés de los particulares. Los derechos constituyen un tributo impuesto 
por el Estado a los gobernados que utilizan los servicios públicos y están 
comprendidos en la fracción IV del artículo 31 constitucional, que estable-
ce como obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes y, por tanto, 
los servicios aludidos se han de cubrir con los gravámenes correspondientes, 
que reciben el nombre de “derechos”.

Amparo en revisión 6177/82. José García Hernández y coags. 6 de diciembre 
de 1983. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Eduardo Langle Martínez. 
Secretaria: Martha Moyao Núñez.

Amparo en revisión 1900/95. Colgate Palmolive, S.A. de C.V. 21 de noviem-
bre de 1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro David Góngora 
Pimentel y Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Mercedes Rodarte Magdaleno.

Amparo en revisión 1354/95. Uniroyal, S.A. de C.V. 21 de noviembre de 
1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel 
y Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Humberto Suárez Camacho.

Amparo en revisión 1648/95. Chrysler de México, S.A. 29 de septiembre de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Homero Fernando 
Reed Ornelas.

Amparo en revisión 251/96. Papelera Iruña, S.A. de C.V. 29 de septiembre de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Homero Fernando Reed 
Ornelas.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de enero en curso, 
aprobó, con el número 1/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a trece de enero de mil novecientos noventa y ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, enero de 1998
Tesis P./J. 2/98
Página 41

dErEChos por sErviCios. su proporCionalidad y Equidad sE rigEn por un sistEma 
distinto dEl dE los impuEstos.

Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias estable-
cidas en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de dere-
chos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros 
contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, 
se traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que 
en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitu-
cionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los 
impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporciona-
lidad y equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación 
tributaria, por derechos han de entenderse: “las contraprestaciones que se 
paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de carácter 
administrativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a 
personas determinadas que los soliciten”, de tal manera que para la deter-
minación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de 
tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio 
y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban 
servicios análogos.

Amparo en revisión 5238/79. Gas Licuado, S.A. 25 de enero de 1983. Una-
nimidad de dieciocho votos. Ponente: Alfonso López Aparicio. Secretario: 
José Francisco Hernández Fonseca.

Amparo en revisión 1577/94. Aída Patricia Cavazos Escobedo. 23 de mayo 
de 1995. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y 
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Juan N. Silva Meza. Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas.

Amparo en revisión 740/94. Teresa Chávez del Toro. 30 de enero de 1996. 
Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Manuel de 
Jesús Rosales Suárez.

Amparo en revisión 1386/95. Bridgestone Firestone de México, S.A. de C.V. 
21 de noviembre de 1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro 
David Góngora Pimentel y Humberto Román Palacios. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas.

Amparo en revisión 1720/96. Inmobiliaria del Sur, S.A. de C.V. 21 de agosto 
de 1997. Once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jorge H. 
Benítez Pimienta.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de enero en curso, 
aprobó, con el número 2/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a trece de enero de mil novecientos noventa y ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, enero de 1998
Tesis P./J. 3/98
Página 54

dErEChos por sErviCios. subsistE la CorrElaCión EntrE El Costo dEl sErviCio 
públiCo prEstado y El monto dE la Cuota.

No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define 
a los derechos por servicios como las contribuciones establecidas en la ley por 
los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, modi-
ficando lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre 
de 1966, el cual en su artículo 3o los definía como “las contraprestaciones 
establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio”, 
lo que implicó la supresión del vocablo “contraprestación”; debe concluirse 
que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el 
monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo una íntima relación, 
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al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra 
su hecho generador en la prestación del servicio. Por lo anterior, siendo tales 
características las que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, 
para que cumpla con los principios de equidad y proporcionalidad que esta-
blece la fracción IV del artículo 31 constitucional, debe existir un razonable 
equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el 
mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar, en lo 
esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a 
la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el establecimiento de normas 
que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente 
o a cualquier otro elemento que refleje su capacidad contributiva, puede ser 
correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales 
debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la 
ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no 
debe entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corres-
ponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios públicos 
se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de 
los particulares.

Amparo en revisión 963/92. Televisa, S.A. de C.V. y otra. 23 de febrero de 
1995. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2506/88. Arancia Purina Proteínas, S.A. de C.V. 22 de 
mayo de 1995. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: 
Teódulo Ángeles Espino.

Amparo en revisión 1577/94. Aída Patricia Cavazos Escobedo. 23 de mayo de 
1995. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Juan N. 
Silva Meza. Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas.

Amparo en revisión 1815/94. msv Multivisión, S.A. de C.V. 18 de enero de 
1996. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica 
Sanabria Martínez.

Amparo en revisión 1386/95. Bridgestone Firestone de México, S.A. de C.V. 
21 de noviembre de 1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro 
David Góngora Pimentel y Humberto Román Palacios. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de enero en curso, apro-
bó, con el número 3/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito 
Federal, a trece de enero de mil novecientos noventa y ocho.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, enero de 1998
Tesis II.A.3 A 
Página 1112

inConstituCionalidad dEl artíCulo 86, fraCCión iii, dEl Código fisCal dE la 
fEdEraCión, al vulnErar El prinCipio dE proporCionalidad tributaria, ContEni-
do En El artíCulo 31, fraCCión iv, dE la ConstituCión polítiCa dE los Estados 
unidos mExiCanos.

El artículo 86, fracción III, del Código Fiscal de la Federación vigente en el 
año de 1994, establecía una multa fija del 4 al millar sobre el monto de los 
ingresos provenientes de la actividad preponderante que tenga el contribu-
yente en el ejercicio inmediato anterior, lo cual impide la individualización 
de la multa, obligando a que su imposición sea la misma en todos los casos; de 
ahí que dicha disposición viola el principio de proporcionalidad tributaria 
establecido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que es imprescindible que en todo gravamen 
exista congruencia entre el impuesto creado por el Estado y la capacidad 
contributiva de los causantes, aun tratándose de multas fiscales.

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito.

Amparo directo 27/97. Plásticos del Futuro, S.A. de C.V. 10 de julio de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Baraibar Constantino. Secretaria: 
Blanca Isabel González Medrano.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo III-abril, tesis II.1o.P.A.16 A, página 401, de rubro: “inconstituciona-
lidad del aRtículo 86 fRacción III del código fiscal de la fedeRación” 
y Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIII-Mayo, tesis 
I.3o.A.543 A, página 412, de rubro: “código fiscal de la fedeRación, el 
aRtículo 86, fRacción III, es inconstitucional al estableceR un poR-
centaje único como multa”.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, diciembre de 1997
Tesis 2a. CXLVIII/97
Página 367

Comisión fEdEral dE ElECtriCidad. aCtúa Como auxiliar dE la administraCión 
públiCa Cuando rECauda El impuEsto EspECial sobrE produCCión y sErviCios.

Tanto la doctrina, como la legislación positiva mexicana, aceptan la posibilidad 
de que los particulares funjan como auxiliares de la administración pública a 
fin de recaudar las contribuciones que señala la ley. La obligación de retener 
un impuesto a cargo de compradores y posteriormente su entero a las oficinas 
hacendarias respectivas, son deberes impuestos a terceros que corresponden a 
la facultad que el fisco tiene para mayor control de los impuestos y hacer rápida 
y efectiva su recaudación; esta facultad se encuentra implícita en la fracción 
IV del artículo 31 constitucional, que al conceder atribuciones a la autoridad 
para establecer contribuciones, no consigna una relación jurídica simple en 
la que el gobernado tenga sólo la obligación de pagar el tributo y el Estado el 
derecho correlativo de recaudarlo, sino que de ese precepto se deriva un com-
plejo de derechos, obligaciones y atribuciones, que forman el contenido del 
derecho tributario, y entre éstas se halla la de imponer medidas eficaces 
para la recaudación del tributo mediante el señalamiento de obligacio- 
nes a terceros; esta actividad puede catalogarse como una cooperación de los 
particulares en la realización de los fines del Estado. En nuestra legislación 
positiva puede citarse la existencia de diversas intervenciones que desempe-
ñan particulares dentro de la determinación y recaudación de los impuestos, 
como es el caso de los patrones que retienen el importe del impuesto sobre 
productos del trabajo a sus empleados; el caso de los notarios públicos que 
tienen la obligación de calcular y vigilar el pago de impuestos por las personas 
que solicitan su intervención; y otros supuestos en los que los particulares, auxi-
liares del fisco federal, también tienen el carácter de deudores solidarios cuando 
no retienen los impuestos que deben, o no se cercioran de que se cumplan los 
requisitos que determinan las leyes fiscales.

Amparo en revisión 2421/96. Bachoco, S.A. de C.V. 30 de abril de 1997. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: José Ángel Máttar Oliva.

Amparo en revisión 554/97. Martha Rodríguez O. y coagraviados. 13 de junio 
de 1997. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ernesto 
Martínez Andreu.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
217-228, Cuarta Parte, página 49.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, noviembre de 1997
Tesis P. CXLVIII/97
Página 78

lEgalidad tributaria. alCanCE dEl prinCipio dE rEsErva dE lEy.

Este alto tribunal ha sustentado el criterio de que el principio de legalidad se 
encuentra claramente establecido en el artículo 31 constitucional, al expresar en 
su fracción IV, que los mexicanos deben contribuir para los gastos públicos de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. Conforme con 
dicho principio, es necesaria una ley formal para el establecimiento de los 
tributos, lo que satisface la exigencia de que sean los propios gobernados, a 
través de sus representantes, los que determinen las cargas fiscales que deben 
soportar, así como que el contribuyente pueda conocer con suficiente preci-
sión el alcance de sus obligaciones fiscales, de manera que no quede margen 
a la arbitrariedad. Para determinar el alcance o profundidad del principio 
de legalidad, es útil acudir al de la reserva de ley, que guarda estrecha seme-
janza y mantiene una estrecha vinculación con aquél. Pues bien, la doctrina 
clasifica la reserva de ley en absoluta y relativa. La primera aparece cuando 
la regulación de una determinada materia queda acotada en forma exclusiva 
a la ley formal; en nuestro caso, a la ley emitida por el Congreso, ya federal, 
ya local. En este supuesto, la materia reservada a la ley no puede ser regulada 
por otras fuentes. La reserva relativa, en cambio, permite que otras fuentes 
de la ley vengan a regular parte de la disciplina normativa de determinada 
materia, pero a condición de que la ley sea la que determine expresa y limi-
tativamente las directrices a las que dichas fuentes deberán ajustarse; esto 
es, la regulación de las fuentes secundarias debe quedar subordinada a las 
líneas esenciales que la ley haya establecido para la materia normativa. En 
este supuesto, la ley puede limitarse a establecer los principios y criterios 
dentro de los cuales la concreta disciplina de la materia reservada podrá 
posteriormente ser establecida por una fuente secundaria. Así, no se excluye 
la posibilidad de que las leyes contengan remisiones a normas reglamentarias, 
pero sí que tales remisiones hagan posible una regulación independiente y 
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no claramente subordinada a la ley, lo que supondría una degradación de 
la reserva formulada por la Constitución en favor del legislador. En suma, la 
clasificación de la reserva de ley en absoluta y relativa se formula con base en 
el alcance o extensión que sobre cada materia se atribuye a cada especie de 
reserva. Si en la reserva absoluta la regulación no puede hacerse a través de nor-
mas secundarias, sino sólo mediante las que tengan rango de ley, la relativa 
no precisa siempre de normas primarias. Basta un acto normativo primario 
que contenga la disciplina general o de principio, para que puedan regularse 
los aspectos esenciales de la materia respectiva. Precisado lo anterior, este 
alto tribunal considera que en materia tributaria la reserva es de carácter 
relativa, toda vez que, por una parte, dicha materia no debe ser regulada en 
su totalidad por una ley formal, sino que es suficiente sólo un acto normati- 
vo primario que contenga la normativa esencial de la referida materia, puesto 
que de ese modo la presencia del acto normativo primario marca un límite 
de contenido para las normas secundarias posteriores, las cuales no podrán 
nunca contravenir lo dispuesto en la norma primaria; y, por otro lado, en 
casos excepcionales, y que lo justifiquen, pueden existir remisiones a normas 
secundarias, siempre y cuando tales remisiones hagan una regulación subor-
dinada y dependiente de la ley, y además constituyan un complemento de la 
regulación legal que sea indispensable por motivos técnicos o para el debido 
cumplimiento de la finalidad recaudatoria.

Amparo en revisión 2402/96. Arrendadora e Inmobiliaria Dolores, S.A. de 
C.V. 14 de agosto de 1997. Mayoría de siete votos. Disidentes: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano, Genaro David Góngora Pimentel y José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga M. Sánchez Cordero. 
Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta de octubre en 
curso, aprobó, con el número CXLVIII/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a treinta de octubre de mil novecientos noventa y 
siete.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis P./J. 42/97
Página 36

Equidad tributaria. impliCa quE las normas no dEn un trato divErso a situa-
CionEs análogas o uno igual a pErsonas quE Están En situaCionEs disparEs. 

El texto constitucional establece que todos los hombres son iguales ante la 
ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimien-
to, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social; en relación con la materia tributaria, consigna expresamente el 
principio de equidad para que, con carácter general, los Poderes públicos 
tengan en cuenta que los particulares que se encuentren en la misma situación 
deben ser tratados igualmente, sin privilegio ni favor. Conforme a estas bases, 
el principio de equidad se configura como uno de los valores superiores del 
ordenamiento jurídico, lo que significa que ha de servir de criterio básico 
de la producción normativa y de su posterior interpretación y aplicación. 
La conservación de este principio, sin embargo, no supone que todos los 
hombres sean iguales, con un patrimonio y necesidades semejantes, ya que 
la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos acepta y 
protege la propiedad privada, la libertad económica, el derecho a la herencia y 
otros derechos patrimoniales, de donde se reconoce implícitamente la existencia 
de desigualdades materiales y económicas. El valor superior que persigue 
este principio consiste, entonces, en evitar que existan normas que, llamadas  
a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto 
de su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un trato discrimina-
torio entre situaciones análogas, o bien, propiciar efectos semejantes sobre 
personas que se encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce en 
desigualdad jurídica.

Amparo en revisión 321/92. Pyosa, S. A. de C. V. 4 de junio de 1996. Mayoría 
de ocho votos; unanimidad en relación con el criterio contenido en esta tesis. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Constancio Carrasco 
Daza.

Amparo en revisión 1243/93. Multibanco Comermex, S. A. 9 de enero de 1997. 
Once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosalba 
Becerril Velázquez.
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Amparo en revisión 1215/94. Sociedad de Autores de Obras Fotográficas, 
Sociedad de Autores de Interés Público. 8 de mayo de 1997. Unanimidad de 
diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca.

Amparo en revisión 1543/95. Enrique Serna Rodríguez. 8 de mayo de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: José Manuel Arballo Flores.

Amparo en revisión 1525/96. Jorge Cortés González. 8 de mayo de 1997. Una-
nimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Víctor Francisco Mota Cienfuegos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de junio en curso, 
aprobó, con el número 42/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a dos de junio de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis P./J. 41/97
Página 43

Equidad tributaria. sus ElEmEntos.

El principio de equidad no implica la necesidad de que los sujetos se encuen-
tren, en todo momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones de 
absoluta igualdad, sino que, sin perjuicio del deber de los Poderes públicos 
de procurar la igualdad real, dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, 
es decir, al derecho de todos los gobernados de recibir el mismo trato que 
quienes se ubican en similar situación de hecho porque la igualdad a que se 
refiere el artículo 31, fracción IV, constitucional, lo es ante la ley y ante la 
aplicación de la ley. De lo anterior derivan los siguientes elementos objetivos, 
que permiten delimitar al principio de equidad tributaria: a) no toda des-
igualdad de trato por la ley supone una violación al artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino que dicha 
violación se configura únicamente si aquella desigualdad produce distinción 
entre situaciones tributarias que pueden considerarse iguales sin que exis-
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ta para ello una justificación objetiva y razonable; b) a iguales supuestos  
de hecho deben corresponder idénticas consecuencias jurídicas; c) no se prohí-
be al legislador contemplar la desigualdad de trato, sino sólo en los casos en que 
resulta artificiosa o injustificada la distinción; y d) para que la diferenciación 
tributaria resulte acorde con las garantías de igualdad, las consecuencias 
jurídicas que resultan de la ley, deben ser adecuadas y proporcionadas, para 
conseguir el trato equitativo, de manera que la relación entre la medida adop-
tada, el resultado que produce y el fin pretendido por el legislador, superen 
un juicio de equilibrio en sede constitucional.

Amparo en revisión 321/92. Pyosa, S. A. de C. V. 4 de junio de 1996. Mayoría 
de ocho votos; unanimidad en relación con el criterio contenido en esta tesis. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Constancio Carrasco 
Daza.

Amparo en revisión 1243/93. Multibanco Comermex, S. A. 9 de enero de 1997. 
Once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosalba 
Becerril Velázquez.

Amparo en revisión 1215/94. Sociedad de Autores de Obras Fotográficas, 
Sociedad de Autores de Interés Público. 8 de mayo de 1997. Unanimidad de 
diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca.

Amparo en revisión 1543/95. Enrique Serna Rodríguez. 8 de mayo de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: José Manuel Arballo Flores.

Amparo en revisión 1525/96. Jorge Cortés González. 8 de mayo de 1997. Una-
nimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Víctor Francisco Mota Cienfuegos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de junio en curso, 
aprobó, con el número 41/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. Méxi-
co, Distrito Federal, a dos de junio de mil novecientos noventa y siete.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis P./J. 38/97 
Página 100

sEguro soCial, lEy dEl. aunquE los CapitalEs Constitutivos tiEnEn El CaráCtEr dE 
ContribuCionEs divErsas a los impuEstos, dErEChos y ContribuCionEs dE mEjoras, 
dEbEn Cumplir Con los rEquisitos dE Equidad y proporCionalidad, dE aCuErdo 
Con su naturalEza EspECífiCa.

El Constituyente de 1917 estableció en el artículo 31, fracción IV, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la obligación de todos los 
mexicanos de contribuir a los gastos públicos, pero a su vez consignó el dere-
cho de éstos a que dicha contribución se realizara de la manera proporcional 
y equitativa que dispusieran las leyes. Es decir, el Constituyente de 1917 
plasmó las bases generales de la facultad impositiva del Estado para el logro 
de las funciones que le están encomendadas, pero dejó al legislador ordinario 
la facultad de determinar en cada época de la historia la forma y medida en 
que los individuos y los grupos que integran la sociedad deben contribuir. 
Así, es el legislador ordinario quien, respetando las bases fundamentales de 
nuestra Constitución Política, debe definir cuáles son las contribuciones que 
en cada época existirán de acuerdo con las circunstancias sociales y econó-
micas, la evolución de la administración pública y las responsabilidades que 
el Estado vaya asumiendo en la prestación y el mantenimiento de servicios 
públicos que aseguren el desarrollo integral de los individuos que componen 
la sociedad. En efecto, el legislador ordinario ha otorgado a los capitales 
constitutivos el carácter fiscal, expresamente en el artículo 267 de la Ley del 
Seguro Social; además, los capitales constitutivos participan actualmente de 
todas las características propias de una relación jurídica tributaria, a saber: 
1) el sujeto activo de la relación es un ente público, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, que si bien tiene personalidad jurídica y patrimonio propios 
diversos a los del Estado, fue creado por éste, forma parte de la Administra-
ción Pública Federal Paraestatal y realiza una función que al Estado le com-
pete: la del servicio público de seguridad social; 2) es una obligación impuesta 
unilateralmente por el Estado, en virtud de su poder de imperio, para todo 
aquel que se coloque en la hipótesis normativa, pues ni el patrón ni el traba-
jador tienen la opción de no acogerse al sistema de seguridad social; 3) es una 
obligación que tiene su origen en un acto formal y materialmente legislativo: 
la Ley del Seguro Social; 4) el instituto encargado de la prestación de este 
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servicio público está dotado por la ley de facultades de investigación para 
verificar el debido cumplimiento de las obligaciones que deriven de aquélla, 
así como para, en su caso, determinar, fijar en cantidad líquida y cobrar 
las contribuciones relativas, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución (artículos 240, fracción XVIII, 268 y 271 de la Ley del Seguro 
Social); 5) los ingresos que por virtud de tales aportaciones se recaudan, son 
para sufragar el gasto público, en tanto se destinan a la satisfacción, atribui-
da al Estado, de una necesidad colectiva y quedan comprendidos dentro de 
la definición que de tal concepto da la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público, y si bien pasan a formar parte del patrimonio del organismo 
descentralizado, no se funden con el resto de los ingresos presupuestarios, 
por destinarse a un gasto especial determinado en la ley que los instituye y 
regula, lo que se deriva de su naturaleza que responde a una obligación de 
carácter laboral, pero que para prestarse con mayor eficacia y solidaridad 
ha pasado al Estado a través del Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo 
anterior no quita a los capitales constitutivos su destino al gasto público, 
pues nuestra Constitución no prohíbe que las contribuciones se apliquen 
a un gasto público especial, sino a un fin particular. Consecuentemente, si 
tales capitales constitutivos tienen naturaleza fiscal, es decir, son contribucio-
nes en términos de lo dispuesto en el artículo 31, fracción IV, constitucional,  
los mismos están sujetos a los requisitos de proporcionalidad y equidad que 
en tal precepto se establecen.

Contradicción de tesis 7/96. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Cole-
giado del Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Segundo Circuito. 6 de mayo de 1997. Unanimidad de 
nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y Olga María Sánchez Corde-
ro. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Angelina Hernández 
Hernández.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de mayo en 
curso, aprobó, con el número 38/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa 
y siete.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, julio de 1996
Tesis P. XCIII/96
Página 133

rEnta, impuEsto sobrE la. El prinCipio dE Equidad tributaria no puEdE Estimar-
sE infringido por la EspECial opEraCión dE las aCtividadEs mErCantilEs dE un 
ContribuyEntE.

La circunstancia de que un contribuyente opte por realizar determinadas 
operaciones mercantiles, tales como la concertación de ventas a plazo que le 
reporten ingresos en crédito, mientras que al respecto, otro contribuyente 
sólo opere de contado y por ello pueda disponer de inmediato del ingreso 
respectivo, no conduce a la conclusión de que la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, que grava en forma general unos y otros ingresos, vulnere el princi-
pio de equidad tributaria, porque no es ésta la que impone al particular las 
modalidades a que debe sujetar la actividad que le reporta el ingreso, sino 
que es el propio contribuyente el que, de acuerdo con las características 
del mercado, usos, costumbres mercantiles y condiciones económicas o a su 
conveniencia personal, decide diferir los pagos de sus compradores lo que, 
por consecuencia, le fija la carga de financiar a sus deudores.

Amparo en revisión 1628/88. Vidrio Neutro, S.A. de C.V. y otras. 4 de junio de 
1996. Unanimidad de diez votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Víctor Francisco Mota Cienfuegos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticuatro de junio en 
curso, aprobó, con el número XCIII/1996, la tesis que antecede; y determi-
nó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, 
Distrito Federal, a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y seis.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, mayo de 1996
Tesis P. LXXVIII/96
Página 112

impuEstos. las rEglas sobrE su no CausaCión Están sujEtas a los prinCipios 
ConstituCionalEs dE gEnEralidad y Equidad tributarias.

Los principios establecidos en los artículos 13, 28 y 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal rigen no sólo tratándose de exenciones de impuestos, 
sino también de los supuestos de no causación de los tributos, dado que la 
justicia en la imposición sólo puede alcanzarse si el legislador observa los 
requisitos de generalidad y abstracción, así como conserva el esquema de 
igualdad de las cargas públicas que pesan sobre los particulares, de manera 
que al crear el supuesto generador de la obligación tributaria no se conduzca 
con fines discriminatorios, caprichosos o arbitrarios, sino conforme a cri-
terios objetivos que sean relevantes y tengan significación frente al objeto y 
fin de la ley impositiva, lo que se logra cuando el legislador, al considerar el 
objeto generador de la obligación tributaria, declara excluidos de la causación 
a supuestos en que se desarrollen actividades que estime no convenientes 
considerar en el nuevo tributo por razones de orden económico, de orden 
social, de naturaleza política o de orden público.

Amparo en revisión 1875/95. Corporación Industrial Reka, S.A. de C.V. 8 de 
abril de 1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Humberto Román Palacios por estar desempeñando un encargo 
extraordinario. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campu-
zano de Ortiz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de mayo en curso, 
aprobó, con el número LXXVIII/1996, la tesis que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a trece de mayo de mil novecientos noventa y seis.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, abril de 1996
Tesis P. LIII/96
Página 65

aportaCionEs dE sEguridad soCial. su rECaudaCión sE dEstina a los gastos 
públiCos.

De lo dispuesto en la Ley de Ingresos de la Federación, en el sentido de que el 
Estado percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantida-
des que en la misma se enumeran, en los que se incluye a las aportaciones de 
seguridad social y de lo previsto en el Presupuesto de Egresos, en donde se 
establece que pueden efectuarse erogaciones correspondientes a las entidades 
paraestatales, entre las que se encuentra el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, se colige que la seguridad social está contemplada como parte del gasto 
público al cual deben destinarse los ingresos que en esta materia se recauden 
a través del organismo descentralizado encargado de ello, que si bien tiene 
personalidad jurídica propia y diversa a la del Estado, realiza una función de 
éste, como es la seguridad social; por tanto, las cuotas exigidas a los patrones 
para el pago del servicio público del seguro social quedan comprendidas den-
tro de los tributos que impone el Estado con carácter obligatorio, destinado 
al servicio público de seguridad social.

Amparo en revisión 1543/94. Dubois Química, S.A. de C.V. 26 de febrero de 
1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
taria: Irma Rodríguez Franco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de marzo 
en curso, aprobó, con el número LIII/1996, la tesis que antecede; y determi-
nó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, 
Distrito Federal, a veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y seis.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, marzo de 1996
Tesis P./J. 10/96 
Página 38

aCtivo, impuEsto al. la ExEnCión a las EmprEsas quE ComponEn El sistEma 
finanCiEro viola El prinCipio dE Equidad tributaria.

El artículo 6o,  fracción I de la Ley del Impuesto al Activo, vigente en su 
origen (actual fracción II) al establecer que exenta del pago del tributo a 
las empresas que componen el sistema financiero, transgrede el principio de 
equidad tributaria, consagrado en el artículo 31, fracción IV constitucional, en 
virtud de que teniendo estas empresas activos destinados a actividades empre-
sariales, y no presentarse respecto de ellas ninguna situación de beneficio o 
justificación social que pudiera fundar un trato privilegiado de exención, no 
existe razón alguna por la que respecto de ellas no se establezca que al ser suje-
tos del tributo deban pagar el impuesto al activo, el cual podrán acreditar al 
impuesto sobre la renta efectivamente pagado, sin que pueda argüirse como 
justificación de tal exención la dificultad para medir con exactitud el acti- 
vo neto afecto a sus actividades empresariales por el hecho de operar con 
ahorro captado del público y con depósitos efectuados por el mismo, como se 
señala en la exposición de motivos de la Ley, pues tal circunstancia, en todo 
caso, podría dar lugar a prever una forma especial de determinación de la 
base del tributo, pero de ningún modo justifica su exención, máxime que tales 
empresas son contribuyentes del impuesto sobre la renta, de manera tal que 
si pueden determinar sus utilidades para efectos de este impuesto, no existe 
razón alguna para presumir que en el impuesto al activo, esencialmente vincu- 
lado a aquél, no puedan hacer la determinación relativa. Tampoco puede 
admitirse como justificación de la exención que estén sujetas a un estricto 
control financiero, pues además de que ello no puede llevar a considerar 
innecesario el control que como “objetivo fiscal no contributivo”, persigue 
el impuesto al activo, bajo este contexto se podría afirmar que todos los con-
tribuyentes no sólo están sujetos a control fiscal y a diversos tipos de control 
administrativo, de acuerdo con la naturaleza específica de cada empresa, sino 
que el legislador siempre está en posibilidad de establecer nuevos sistemas 
de control dentro del marco constitucional, por lo que ello no puede con-
siderarse una situación que diferencie esencialmente, para efectos fiscales 
contributivos, a las empresas que integran el sector financiero, de los demás 
sujetos pasivos del impuesto, lo que obliga concluir que la exención de mérito 
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introduce dentro del sistema del tributo un trato desigual a iguales, lo que 
resulta violatorio del artículo 31, fracción IV de la Constitución, en cuanto 
previene como un requisito esencial de las contribuciones que sean equitativas.

Amparo en revisión 1558/90. Complementos Alimenticios, S.A. 22 de febrero 
de 1996. Mayoría de ocho votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secreta-
ria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 4736/90. Martex, S.A. 22 de febrero de 1996. Mayoría 
de ocho votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Jorge Dionisio 
Guzmán González.

Amparo en revisión 16/92. Arrendadora Hotelera del Sureste, S.A. de C.V. 
22 de febrero de 1996. Mayoría de ocho votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 5815/90. Zahori, S.A. de C.V. 22 de febrero de 1996. 
Mayoría de ocho votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lour-
des Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 749/91. Compañía Harinera de La Laguna, S.A. de C.V. 
22 de febrero de 1996. Mayoría de ocho votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Rocío Balderas Fernández.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de febrero 
en curso, aprobó, con el número 10/1996, la tesis de jurisprudencia que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de mil novecientos 
noventa y seis.

Nota: Esta tesis interrumpe el criterio sustentado en la tesis de Pleno 23/90, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 
VI, Primera Parte, pág. 55 y en la tesis 1/91, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VII-enero, 1991, pág. 14.

Esta tesis de jurisprudencia, se publicó nuevamente en el tomo III, Mayo de 
1996, pág. 255, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, para 
una mejor comprensión del voto particular del Ministro Díaz Romero, quien 
en sesión pública de fecha 22 de febrero del año en curso, decidió que quedara 
como voto particular el proyecto que, como ponente, presentó en el amparo en 
revisión 4051/90, promovido por Compañía Embotelladora Nueva Obregón, 
S. A. de C. V. y otros (acumulados), cuya litis es similar a la de aquellos que 
dieron lugar a la jurisprudencia transcrita.
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo III, febrero de 1996

Tesis P. XVII/96

Página 167

dErEChos por la autorizaCión dE sEñalEs dE transmisión dEl ExtranjEro a méxi-
Co. El prECEpto dE la lEy fEdEral quE los EstablECE por hora o fraCCión, Es 
violatorio dEl artíCulo 31, fraCCión iv ConstituCional.

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido en forma reite-
rada que tratándose de las contribuciones denominadas derechos, los prin-
cipios de equidad y proporcionalidad que establece el artículo 31, fracción 
IV constitucional, se satisfacen cuando existe un razonable equilibrio entre 
la cuota y la prestación del servicio y cuando se impone dar el mismo trato 
fiscal a los que reciben igual servicio. De ahí, que la contribución que se 
establece en la Ley Federal de Derechos, con motivo de la prestación por 
parte del Estado del servicio administrativo consistente en la autorización 
de señales de transmisión del extranjero a México, por hora o fracción, es 
violatoria de los mencionados principios tributarios, toda vez que no existe 
correlación entre la cantidad a enterar y el costo que para el Estado repre-
senta la prestación del servicio, pues el acto consistente en “la autorización”, 
no constituye un acto continuo ni reiterado minuto a minuto, sino por señal 
o programa, independientemente de la duración de éstos, de tal manera que 
determinar la cuota del derecho con base en el tiempo de transmisión, se 
traduce en una violación a los requisitos que establece el artículo 31, fracción 
IV constitucional.

Amparo en revisión 1815/94. M.V.S. Multivisión, S.A. de C.V. 18 de enero de 
1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Maura Angélica Sanabria Martínez.

Amparo en revisión 116/94. M.V.S. Multivisión, S.A. de C.V. 18 de enero de 
1996. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica 
Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el diecinueve de febrero en 
curso, por unanimidad de diez votos de los Ministros: presidente José Vicente 
Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güi-
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trón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Gón-
gora Pimentel, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios, 
Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número 
XVII/1996 la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para 
integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
febrero de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo III, febrero de 1996

Tesis P. XI/96

Página 169

lEgalidad tributaria. diCha garantía no ExigE quE El lEgislador Esté obligado 
a dEfinir todos los términos y palabras usadas En la lEy. 

Lo que exige el principio de legalidad tributaria establecido en el artículo 
31, fracción IV, constitucional, es que la determinación de los sujetos pasi-
vos de las contribuciones, su objeto y, en general, sus elementos esenciales, 
se encuentren en la ley y para ello es suficiente que en ellas se precisen en 
forma razonable, de manera que cualquier persona de entendimiento ordi-
nario pueda saber a qué atenerse respecto de sus obligaciones fiscales. No se 
puede pretender que se llegue al absurdo de exigir que el legislador defina, 
como si formulara un diccionario, cada una de las palabras que emplea, si 
las que eligió tienen un uso que revela que en el medio son de clara com-
prensión. De acuerdo con ello, expresiones como “uso doméstico”, “uso no 
doméstico”, “uso doméstico residencial”, “uso doméstico popular” o “uso del 
sector público” son, por sí solas, comprensibles, sin que pueda aceptarse 
que su empleo en la ley sea violatorio del principio de legalidad tributaria, 
ni tampoco exigirse que en la sentencia que establece estas conclusiones se 
definan esas expresiones, exactamente por la misma razón. Además, si las 
autoridades administrativas al aplicar las disposiciones relativas se apartan 
del contenido usual de las expresiones al examinar en amparo la constitu-
cionalidad de las resoluciones relativas, la correcta interpretación de la ley 
bastaría para corregir el posible abuso, sin que ello pudiera significar que se 
hubieran delegado en las autoridades administrativas facultades legislativas 
y que, por ello, la ley fuera inconstitucional.
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Amparo en revisión 2053/91. Bebidas Purificadas de Acapulco, S.A. de C.V. 
16 de enero de 1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Jorge Dionisio Guzmán González.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el seis de febrero en curso, 
por unanimidad de once votos de los Ministros: presidente José Vicente Agui-
naco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, 
Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora 
Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Hum-
berto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; 
aprobó, con el número XI/1996 la tesis que antecede; y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a seis de febrero de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, octubre de 1995
Tesis P./J. 26/95 
Página 33

EspaCio aérEo CongEstionado. El artíCulo 287 dE la lEy fEdEral dE dErEChos 
quE EstablECE los dErEChos por su uso o aprovEChamiEnto, viola El prinCipio 
dE Equidad tributaria. 

El artículo 287 de la Ley Federal de Derechos, al disponer que están obligados 
a pagar el derecho por uso o aprovechamiento del espacio aéreo congestio-
nado las personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que realicen 
actividades aeronáuticas privadas, oficiales y de taxi aéreo, locales, naciona-
les o internacionales, por cada ocasión que aterricen en un aeropuerto que 
tenga operaciones mayores de cien mil vuelos comerciales anuales, medidas 
con base en las operaciones del año anterior, por el monto que arroje restar 
a la cantidad de 3’770,795 la que resulte de multiplicar el número máximo 
de asientos que la aeronave pueda contener, por el factor 19,847, viola el 
principio de equidad tributaria consagrado en el artículo 31, fracción IV, 
constitucional, por dos motivos: primero, porque no considera como sujetos 
pasivos del tributo a las aeronaves que prestan servicio regular, no obstante 
que éstas, al igual que las obligadas al pago del derecho, realizan el hecho 
imponible; y segundo, porque tratándose de esta clase de derechos, debe 
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existir una correlación entre el uso o aprovechamiento del bien de dominio 
público y el monto del derecho a pagar, de modo que es inequitativo que 
según la fórmula prevista en este precepto, las aeronaves de mayor tamaño 
paguen una cuota inferior a la que deban cubrir las naves de menor tamaño, 
siendo que éstas usan o aprovechan el espacio aéreo congestionado en menor 
medida que las primeras.

Amparo en revisión 1380/92. Taxi Aéreo de México, S.A. 27 de abril de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 
Blanca Parra Meza.

Amparo en revisión 1458/92. Distribuidora Internacional de Productos Agrí-
colas, S.A. de C.V. 27 de abril de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: 
Olga M. Sánchez Cordero. Secretario: Marco Antonio Rodríguez.

Amparo en revisión 2161/93. Cementos de Chihuahua, S.A. de C.V. 27 de 
abril de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo.

Amparo en revisión 1357/92. Aeroejecutivos de Baja California, S.A. de C.V. 
29 de junio de 1995. Unanimidad de diez votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo.

Amparo en revisión 94/93. Jet Rent, S.A. de C.V. 8 de agosto de 1995. Unani-
midad de diez votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: 
Rosalba Becerril Velázquez.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintiuno de septiem-
bre en curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente 
José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro 
David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan 
N. Silva Meza; aprobó, con el número 26/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia 
que antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas 
para integrarla. México, Distrito Federal, a veintiuno de septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, septiembre de 1995
Tesis P./J. 18/95
Página 62

sEguro soCial, Cuotas dEl. son ContribuCionEs y sE rigEn por los prinCipios dE 
Equidad y proporCionalidad tributarias.

Del examen de lo dispuesto en los artículos 2o. del Código Fiscal de la Fede-
ración y 260, 268, 269, 271 y demás relativos de la Ley del Seguro Social, se 
desprende que las cuotas al Seguro Social son contribuciones, no sólo por la 
calificación formal que de ellas hace el primero de los preceptos citados, al 
concebirlas como aportaciones de seguridad social a cargo de las personas 
que son substituidas por el Estado en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas por la ley en materia de seguridad social, o de las personas que 
se benefician en forma especial por servicios de seguridad social propor-
cionados por el mismo Estado sino que, por su naturaleza, son obligaciones 
fiscales que deben ceñirse a los principios tributarios, ya que se advierte de 
la evolución legislativa que el Instituto Mexicano del Seguro Social, consti-
tuido desde sus orígenes como un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal, se convirtió en un organismo fiscal autóno-
mo encargado de prestar el servicio público de seguridad social, investido 
de la facultad de determinar los créditos a cargo de los sujetos obligados y de 
cobrarlos a través del procedimiento económico-coactivo y que, por lo mismo, 
en su actuación debe observar las mismas limitaciones que corresponden a 
la potestad tributaria en materia de proporcionalidad, equidad, legalidad y 
destino al gasto público.

Amparo en revisión 2163/93. Transportadora Automotriz, S.A. de C.V. 9 de 
marzo de 1995. Mayoría de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secre-
taria: Adriana Campuzano de Ortiz.

Amparo en revisión 861/94. Cyanamid, S.A. de C.V. 13 de marzo de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana 
Campuzano de Ortiz.

Amparo en revisión 1458/94. Perforadora Central, S.A. de C.V. 13 de marzo 
de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Alejandro S. González Bernabé.
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Amparo en revisión 631/94. Inmobiliaria Grupo Corporativo, S.A. de C.V. 
13 de marzo de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 512/94. Operadora Marítima TMM, S.A. de C.V. 13 de 
marzo de 1995. Mayoría de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Irma Rodríguez Franco.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el treinta y uno de agosto 
en curso, por unanimidad de once votos de los Ministros: Presidente José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azue-
la Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. 
Silva Meza; aprobó, con el número 18/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia 
que antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas 
para integrarla. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de mil 
novecientos noventa y cinco.

Nota: Véase la ejecutoria publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción, Tomo I, pág. 6, correspondiente al mes de junio de 1995.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, agosto de 1995
Tesis P. L/95 
Página 71

Equidad tributaria. la transgrEsión dE EstE prinCipio no rEquiErE Como prEsu-
puEsto quE sE EstablEzCan divErsas CatEgorías dE ContribuyEntEs. 

El requisito de equidad tributaria que debe cumplir toda ley fiscal, de con-
formidad con el artículo 31, fracción IV, constitucional, y que exige el debido 
respeto al principio de igualdad, que se traduce en dar trato igual a los iguales 
y desigual a los desiguales, no requiere como presupuesto para su posible 
transgresión el que la norma legal relativa establezca diversas categorías de 
contribuyentes o diferenciación entre ellos, pues basta con que establezca 
un derecho que no pueda ser ejercido por todos los contribuyentes, sino 
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sólo por aquellos que se coloquen en la hipótesis que dé lugar a su ejercicio, 
o bien prevea regímenes diversos, aunque éstos sean aplicables a todos los 
contribuyentes sin diferenciación, según la hipótesis legal en que se coloquen 
y puedan, incluso, ser aplicables a un mismo sujeto pasivo del impuesto, para 
que se dé la posibilidad de inequidad ya que tal diferenciación en los regí-
menes o el ejercicio del derecho sólo por algunos pueden ser, en sí mismos, 
violatorios de tal principio al ocasionar según la aplicación que corresponda 
de los regímenes o el derecho, un trato desigual a iguales o igual a desiguales.

Amparo en revisión 107/92. Consultores en Servicios Jurídicos Fiscales, S.A. 
de C.V. 6 de abril de 1995. Mayoría de seis votos. Ponente: Juan Díaz Romero, 
encargado del engrose Ministro Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el dieciséis de agosto en 
curso, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Presidente 
José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José 
de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román 
Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con 
el número L/95 (9a.) la tesis que antecede; y determinó que la votación no es 
idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a 
dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, julio de 1995
Tesis P./J. 10/95
Página 19

multas fijas. las lEyEs quE las EstablECEn son inConstituCionalEs.

Esta Suprema Corte ha establecido que las leyes, al establecer multas, deben 
contener las reglas adecuadas para que las autoridades impositoras tengan 
la posibilidad de fijar su monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad 
de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia de 
éste en la conducta que la motiva y, en fin, todas aquellas circunstancias que 
tiendan a individualizar dicha sanción, obligación del legislador que deriva 
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de la concordancia de los artículos 22 y 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal, el primero de los cuales prohíbe las multas excesivas, mientras 
el segundo aporta el concepto de proporcionalidad. El establecimiento de 
multas fijas es contrario a estas disposiciones constitucionales, por cuanto 
al aplicarse a todos por igual, de manera invariable e inflexible, propicia 
excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particulares.

Amparo en revisión 2071/93. Grupo de Consultores Metropolitanos, S.A. de 
C.V. 24 de abril de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: Indalfer Infante González.

Amparo directo en revisión 1763/93. Club 202, S.A. de C.V. 22 de mayo de 
1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Angelina Hernández Hernández.

Amparo directo en revisión 866/94. Amado Ugarte Loyola. 22 de mayo de 
1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Enrique Escobar Angeles.

Amparo en revisión 900/94. Jovita González Santana. 22 de mayo de 1995. 
Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Sal-
vador Castro Zavaleta.

Amparo en revisión 928/94. Comerkin, S.A. de C.V. 29 de mayo de 1995. 
Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Francisco de Jesús Arreola Chávez.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veinte de junio en curso, 
por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Presidente en funciones 
Juventino V. Castro y Castro, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José 
de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román 
Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el 
número 10/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó 
que las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México, 
D.F., a veinte de junio de mil novecientos noventa y cinco.

n



De
 lo

s m
ex

ica
no

s |
 a

rtí
cu

lo
 3

1

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 147

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 70, octubre de 1993
Tesis P. LII/93
Página 30

máquinas rEgistradoras dE ComprobaCión fisCal. su implantaCión obligatoria 
no Es violatoria dEl artíCulo 22 ConstituCional.

El argumento relativo a que la implantación obligatoria de las máquinas 
registradoras de comprobación fiscal para los comerciantes con local fijo que 
establece el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, es violatoria del 
artículo 22 constitucional por constituir una pena inusitada al ser una carga 
más que se agrega a la obligación de pago de contribuciones, debe desestimar-
se porque el deber de contribuir a los gastos públicos que consigna el artículo 
31, fracción IV, de la Carta Magna, no se limita al simple pago de las contri-
buciones, sino que comprende una serie de obligaciones fiscales, entre las que 
se encuentra que los contribuyentes lleven un sistema contable para cumplir 
con su deber contributivo y, a su vez, permita a las autoridades ejercer su 
facultad correlativa de verificar el debido acatamiento a las disposiciones 
fiscales, sistema contable que en el caso de los comerciantes con local fijo, 
lo son las máquinas registradoras de comprobación fiscal. Por consiguiente, 
la implantación obligatoria de las máquinas registradoras de comprobación 
fiscal, como sistema técnico contable, no puede ser catalogada como una pena 
inusitada violatoria del artículo 22 constitucional, sino simplemente una 
obligación que deriva del artículo 31, fracción IV, del Pacto Federal.

Amparo en revisión 250/93. Ernesto Madrigal, S.A. de C.V. 3 de agosto de 
1993. Mayoría de dieciséis votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
taria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes cinco de octu-
bre en curso, por unanimidad de veinte votos de los señores Ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, José Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes García, Noé Casta-
ñón León, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio 
Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal 
y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio González Martínez, 
José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Váz-
quez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital 
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Gutiérrez: aprobó, con el número LII/93, la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Dis-
trito Federal, a ocho de octubre de mil novecientos noventa y tres.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, junio de 1991
Tesis P./J. 20/91
Página 18

aCtivo dE las EmprEsas. la lEy quE CrEa El impuEsto CorrEspondiEntE no Es 
inConstituCional por pErsEguir, sECundariamEntE, finEs ExtrafisCalEs.

El propósito fundamental de los impuestos es el recaudatorio para sufragar el 
gasto público de la Federación, Estados, y Municipios en los términos esta-
blecidos por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, pero no 
resulta violatorio de esta norma la circunstancia de que al establecerlos, el 
legislador tome en consideración, además, de manera accesoria o secunda-
ria, algunas de las consecuencias que sobre la colectividad pueden tener 
las contribuciones, a efecto de que sirvan de apoyo a la política financiera, 
económica y social que el Estado tenga interés en impulsar o regular, mientras 
no se violen los principios constitucionales rectores de los tributos. Así, no 
es inconstitucional que al fin recaudatorio perseguido primordialmente por 
el legislador cuando estableció el gravamen de que se trata, se agregue otro 
complementario que consiste, según se infiere de la exposición de motivos de la 
ley, en el interés de crear un mecanismo que, por un lado, impulse el desarro-
llo de las actividades empresariales al inducir el incremento de la eficiencia 
de la unidades de producción y, por el otro, desaliente la subsistencia de 
entidades deficitarias e improductivas.

Amparo en revisión 3647/89. Auto Refaccionaria La Petrolera, S.A. de C.V. 
9 de mayo de 1991. Puesto a votación el proyecto modificado, se resolvió 
revocar la sentencia en la materia de la revisión, y con la salvedad apuntada 
en el considerando segundo del proyecto, negar el amparo a la quejosa en los 
siguientes términos: por mayoría de dieciséis votos de los señores ministros de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, López Contreras, 
Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mar-
tínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
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Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez en relación con los artículos 
2o., 3o., 5o. y 6o. de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, Azuela 
Güitrón, González Martínez y Presidente Schmill Ordónez votaron en contra; y 
por mayoría de quince votos de Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, 
López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodrí-
guez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, García Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez en relación con el 
artículo 9o., de Silva Nava, Azuela Güitrón, González Martínez y Presidente 
Schmill Ordóñez votaron en contra. Rocha Díaz expresó que estaba en contra 
de las consideraciones del proyecto y por las consideraciones de su voto par-
ticular en el amparo en revisión 2679/89, y el propio ministro Rocha Díaz y 
López Contreras manifestaron que debía concederse el amparo respecto del 
artículo 115, fracción IV, constitucional. Ausente: Castañón León. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Alberto Pérez Dayán.

Amparo en revisión 94/90. Monsan Construcciones, S.A. de C.V. 9 de mayo de 
1991. Puesto a votación el proyecto modificado, se resolvió, en la materia 
de la revisión, revocar la sentencia recurrida, y con la salvedad a que se 
refiere el considerando segundo del proyecto, negar el amparo a la quejosa 
en los siguientes términos: por mayoría de dieciséis votos de los señores 
ministros de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, López 
Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Rol-
dán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
García Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez en relación con los artícu-
los 2o., 3o., 5o. y 6o. de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, Azuela 
Güitrón, González Martínez y Presidente Schmill Ordónez votaron en contra; 
y por mayoría de quince votos de Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, 
López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodrí-
guez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, García Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez en relación con el 
artículo 9o., de Silva Nava, Azuela Güitrón, González Martínez y Presidente 
Schmill Ordóñez votaron en contra. Rocha Díaz expresó que estaba en contra 
de las consideraciones del proyecto y por las consideraciones de su voto par-
ticular en el amparo en revisión 2679/89, y el propio ministro Rocha Díaz y 
López Contreras manifestaron que debía concederse el amparo respecto del 
artículo 115, fracción IV, constitucional. Ausente: Castañón León. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Alberto Pérez Dayán.

Amparo en revisión 99/90. Lubricantes Permo, S. A. de C.V. 9 de mayo de 
1991. Puesto a votación el proyecto modificado, se resolvió, en la materia 
de la revisión, revocar la sentencia recurrida, y con la salvedad a que se refiere 
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el considerando segundo del proyecto, negar el amparo a la quejosa en los 
siguientes términos: por mayoría de dieciséis votos de los señores ministros de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, López Contreras, 
Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mar-
tínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez en relación con los artículos 2o, 
3o, 5o y 6o de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, Azuela Güitrón, 
González Martínez y Presidente Schmill Ordónez votaron en contra; y por 
mayoría de quince votos de Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, López 
Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Rol-
dán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
García Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez en relación con el artículo 
9o, de Silva Nava, Azuela Güitrón, González Martínez y Presidente Schmill 
Ordóñez votaron en contra. Rocha Díaz expresó que estaba en contra de las 
consideraciones del proyecto y por las consideraciones de su voto particular 
en el amparo en revisión número 2679/89, y el propio ministro Rocha Díaz y 
López Contreras manifestaron que debía concederse el amparo respecto del 
artículo 115, fracción IV, constitucional. Ausente: Castañón León. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Alberto Pérez Dayán.

Amparo en revisión 460/90. Promex del Sureste, S.A. de C.V. 9 de mayo de 
1991. Puesto a votación el proyecto modificado, se resolvió, en la materia de la 
revisión, revocar la sentencia recurrida, y con la salvedad a que se refiere 
el considerando segundo del proyecto, negar el amparo a la quejosa en los 
siguientes términos: por mayoría de dieciséis votos de los señores ministros de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, López Contreras, 
Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mar-
tínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez en relación con los artículos 2o, 
3o, 5o y 6o de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, Azuela Güitrón, 
González Martínez y Presidente Schmill Ordónez votaron en contra; y por 
mayoría de quince votos de Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, López 
Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Rol-
dán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
García Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez en relación con el artículo 
9o, de Silva Nava, Azuela Güitrón, González Martínez y Presidente Schmill 
Ordóñez votaron en contra. Rocha Díaz manifestó que estaba en contra de 
las consideraciones del proyecto y por las consideraciones de su voto par-
ticular en el amparo en revisión 2679/89, y el propio ministro Rocha Díaz y 
López Contreras manifestaron que debía concederse el amparo respecto del 
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artículo 115, fracción IV, constitucional. Ausente: Castañón León. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Alberto Pérez Dayán.

Amparo en revisión 3787/89. Surtidora Industrial del Sureste, S. A. 9 de 
mayo de 1991. Puesto a votación el proyecto modificado, se resolvió revocar 
la sentencia, en la materia de la revisión, y con la salvedad apuntada en 
el considerando segundo del proyecto, negar el amparo a la quejosa en los 
siguientes términos: por mayoría de dieciséis votos de los señores ministros de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, López Contreras, 
Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mar-
tínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez en relación con los artículos 2o, 
3o, 5o y 6o de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, Azuela Güitrón, 
González Martínez y Presidente Schmill Ordónez votaron en contra; y por 
mayoría de quince votos de Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, López 
Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Rol-
dán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
García Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez en relación con el artículo 
9o., de Silva Nava, Azuela Güitrón, González Martínez y Presidente Schmill 
Ordóñez votaron en contra. Rocha Díaz expresó que estaba en contra de las 
consideraciones del proyecto y por las consideraciones de su voto particular 
en el amparo en revisión 2679/89, y el propio ministro Rocha Díaz y López 
Contreras manifestaron que debía concederse el amparo respecto del artículo 
115, fracción IV, constitucional. Ausente: Castañón León. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Alberto Pérez Dayán.

Tesis de jurisprudencia 20/91 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión 
Privada celebrada el jueves veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y 
uno. Unanimidad de dieciséis votos de los señores ministros: Presidente Ulises 
Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Salvador 
Rocha Díaz, Mariano Azuela Güitrón, Noé Castañón León, Luis Fernández 
Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Santiago Rodríguez Roldán, Atanasio 
González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, 
Carlos García Vázquez, José Trinidad Lanz Cárdenas, Juan Díaz Romero y 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Ausentes: Felipe López Contreras, Samuel 
Alba Leyva, Victoria Adato Green, José Martínez Delgado y Clementina Gil 
de Lester. México, D. F., a 31 de mayo de 1991.
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, junio de 1991
Tesis P./J. 25/91
Página 54

ExEnCión dE impuEstos. sólo CompEtE EstablECErla al podEr lEgislativo En una 
lEy, no al EjECutivo En uso dE la faCultad rEglamEntaria.

El establecimiento de exenciones fiscales, es facultad exclusiva del órgano 
legislativo, por lo que no cabe aceptar su ejercicio por parte del Ejecutivo 
a través de reglamentos, según se infiere del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto prohibe “las exencio-
nes de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes”, reserva 
que se confirma por la íntima conexión que la parte transcrita tiene con la 
fracción IV del artículo 31 constitucional, que al establecer la obligación 
de contribuir al gasto público, impone la condición de que ello se logre “de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes”. Esta Suprema 
Corte siempre ha interpretado que en este aspecto, por ley debe entenderse 
un acto formal y materialmente legislativo, por lo cual ha de considerarse 
que si la creación de tributos, así como sus elementos fundamentales son atri-
buciones exclusivas del legislador, también lo es la de establecer exenciones 
impositivas, que guardan una conexión inseparable con los elementos tribu-
tarios de legalidad y equidad, sin que valga en contra de tales disposiciones 
constitucionales, ningún precepto legal.

Amparo en revisión 1795/90. Algo para recordar, S.A. de C.V. 15 de mayo 
de 1991. Puesto a votación el proyecto modificado, se resolvió modificar 
la sentencia recurrida, en la materia de la revisión, y negar el amparo a la 
quejosa en los siguientes términos: por mayoría de dieciséis votos de los 
señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón 
León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez 
en relación con los artículos 1o y 2o de la Ley del Impuesto al Activo de las 
Empresas, Rocha Díaz, Azuela Güitrón y González Martínez votaron en 
contra; por mayoría de diecisiete votos de Silva Nava, Magaña Cárdenas, 
Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Dobla-
do, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez 
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y Presidente Schmill Ordóñez en relación con los artículos 4o, y tercero y 
cuarto transitorios, Azuela Güitrón y González Martínez votaron en contra; 
por mayoría de dieciséis votos: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha 
Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, 
Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez 
en relación con el artículo 6o, Azuela Güitrón, González Martínez y Pre-
sidente Schmill Ordóñez votaron en contra; por mayoría de quince votos: 
Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contre-
ras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz 
Romero, y Chapital Gutiérrez en relación con el artículo 7o, de Silva Nava, 
Azuela Güitrón, González Martínez y Presidente Schmill Ordóñez votaron 
en contra. Rocha Díaz expresó que estaba en contra de las consideraciones 
del proyecto y por las consideraciones de su voto particular en el amparo 
en revisión 2679/89; Rocha Díaz y López Contreras manifestaron que debía 
concederse el amparo respecto del artículo 2o, de la ley, por violación al 
artículo 115, fracción IV, constitucional. Por mayoría de dieciséis votos de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, 
Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de 
Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, 
Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez se resolvió negar el amparo 
en relación con los artículos 2o, segundo párrafo, 5o y 9o del Reglamento de 
la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas; Rocha Díaz, Azuela Güitrón y 
González Martínez votaron en contra; por mayoría de diecisiete votos: de Silva Nava, 
Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, 
Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de 
Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, 
Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez se resolvió negar el amparo 
en relación con el artículo 12o, Azuela Güitrón y González Martínez votaron en 
contra; y por mayoría de dieciséis votos de Silva Nava, Magaña Cárdenas, 
Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Alba Leyva, Castañón León, López Contre-
ras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, 
González Martínez, Villagordoa Lozano, García Vázquez, Díaz Romero y 
Presidente Schmill Ordóñez se resolvió conceder el amparo en relación con 
el artículo 2o, primer párrafo, del mismo reglamento, Adato Green, Moreno 
Flores y Chapital Gutiérrez votaron en contra. Rocha Díaz manifestó que 
debía concederse el amparo también respecto del segundo párrafo del cita-
do artículo 2o, por violación al artículo 31, fracción IV, y en relación con los 
artículos 5o y 9o, por violación al artículo 115, fracción IV, constitucional. 
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Ausente: Martínez Delgado. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: María 
del Refugio Covarrubias de Martín del Campo.

Amparo en revisión 3423/90. Tempo Internacional, S.A. 15 de mayo de 1991. 
Puesto a votación el proyecto modificado, se resolvió modificar la sentencia 
recurrida, en la materia de la revisión, y negar el amparo a la quejosa en los 
siguientes terminos: por mayoría de dieciséis votos de los señores ministros: 
de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López Contre-
ras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil 
de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, 
Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez en relación con los artículos 
1o y 2o de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, Rocha Díaz, Azuela 
Güitrón y González Martínez votaron en contra; por mayoría de diecisiete 
votos de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón 
León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y presidente Schmill Ordóñez 
en relación con los artículos 4o, y tercero y cuarto transitorios, Azuela 
Güitrón y González Martínez votaron en contra; por mayoría de dieciséis 
votos: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón 
León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez en relación con el artículo 6o, 
Azuela Güitrón, González Martínez y Presidente Schmill Ordóñez votaron 
en contra; por mayoría de quince votos: Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba 
Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, García Vázquez, Díaz Romero, y Chapital Gutiérrez en relación con 
el artículo 7o, de Silva Nava, Azuela Güitrón, González Martínez y Presi-
dente Schmill Ordóñez votaron en contra, Rocha Díaz expresó que estaba 
en contra de las consideraciones del proyecto y por las consideraciones de 
su voto particular en el amparo en revisión número 2679/89; Rocha Díaz y 
López Contreras manifestaron que debía concederse el amparo respecto del 
artículo 2o, de la ley, por violación al artículo 115, fracción IV, constitucio-
nal. Por mayoría de dieciséis votos: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba 
Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, More-
no Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente 
Schmill Ordóñez se resolvió negar el amparo en relación con los artículos 2o, 
segundo párrafo, 5o y 9o del Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo de 
las Empresas; Rocha Díaz, Azuela Güitrón y González Martínez votaron en 
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contra; por mayoría de diecisiete votos: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, 
Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Dobla-
do, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez 
y Presidente Schmill Ordóñez se resolvió negar el amparo en relación con el 
artículo 12o, Azuela Güitrón y González Martínez votaron en contra; y por 
mayoría de dieciséis votos de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, 
Azuela Güitrón, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández 
Doblado, Llanos Duarte, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, González Martí-
nez, Villagordoa Lozano, García Vázquez, Díaz Romero y Presidente Schmill 
Ordóñez se resolvió conceder el amparo en relación con el artículo 2o, primer 
párrafo, del mismo Reglamento, Adato Green, Moreno Flores y Chapital 
Gutiérrez votaron en contra. Rocha Díaz manifestó que debía concederse 
el amparo también respecto del segundo párrafo del citado artículo 2o, por 
violación al artículo 31, fracción IV, y en relación con los artículos 5o y 9o, 
por violación al artículo 115, fracción IV, constitucional. Ausente: Martínez 
Delgado. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: María del Refugio Cova-
rrubias de Martín del Campo.

Amparo en revisión 4125/90. Selecciones Mercantiles, S.A. de C.V. 15 de 
mayo de 1991. Puesto a votación el proyecto modificado, se resolvió modifi-
car la sentencia recurrida, en la materia de la revisión, y negar el amparo a 
la quejosa en los siguientes terminos: por mayoría de dieciséis votos de los 
señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón 
León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez 
en relación con los artículos 1o y 2o de la Ley del Impuesto al Activo de las 
Empresas, Rocha Díaz, Azuela Güitrón y González Martínez votaron en con-
tra; por mayoría de diecisiete votos de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha 
Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, 
Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez 
y Presidente Schmill Ordóñez en relación con los artículos 4o, y tercero y 
cuarto transitorios, Azuela Güitrón y González Martínez votaron en contra; 
por mayoría de dieciséis votos: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha 
Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Lla-
nos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa Lo- 
zano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez en 
relación con el artículo 6o, Azuela Güitrón, González Martínez y Presidente 
Schmill Ordóñez votaron en contra; por mayoría de quince votos: Magaña 
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Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernán-
dez Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, y Cha-
pital Gutiérrez en relación con el artículo 7o, de Silva Nava, Azuela Güitrón, 
González Martínez y Presidente Schmill Ordóñez votaron en contra. Rocha 
Díaz expresó que estaba en contra de las consideraciones del proyecto y por 
las consideraciones de su voto particular en el amparo en revisión 2679/89; 
Rocha Díaz y López Contreras manifestaron que debía concederse el amparo 
respecto del artículo 2o, de la ley, por violación al artículo 115, fracción IV, 
constitucional. Por mayoría de dieciséis votos de Silva Nava, Magaña Cár-
denas, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, 
Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y 
Presidente Schmill Ordóñez se resolvió negar el amparo en relación con los 
artículos 2o, segundo párrafo, 5o y 9o del Reglamento de la Ley del Impuesto 
al Activo de las Empresas, Rocha Díaz, Azuela Güitrón y González Martínez 
votaron en contra; por mayoría de diecisiete votos: de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fer-
nández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de 
Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, 
Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez se resolvió negar el amparo 
en relación con el artículo 12o, Azuela Güitrón y González Martínez votaron en 
contra; y por mayoría de dieciséis votos de Silva Nava, Magaña Cárdenas, 
Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, 
Fernández Doblado, Llanos Duarte, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Gonzá-
lez Martínez, Villagordoa Lozano, García Vázquez, Díaz Romero y Presidente 
Schmill Ordóñez se resolvió conceder el amparo en relación con el artículo 
2o, primer párrafo, del mismo reglamento, Adato Green, Moreno Flores y 
Chapital Gutiérrez votaron en contra. Rocha Díaz manifestó que debía con-
cederse el amparo también respecto del segundo párrafo del citado artículo 
2o, por violación al artículo 31, fracción IV, y en relación con los artículos 5o 
y 9o, por violación al artículo 115, fracción IV, constitucional. Ausente: Mar-
tínez Delgado. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Marcos García José.

Amparo en revisión 4206/90. Premix de México, S.A. de C.V. 15 de mayo 
de 1991. Puesto a votación el proyecto modificado, se resolvió modificar 
la sentencia recurrida, en la materia de la revisión, y negar el amparo a la 
quejosa en los siguientes terminos: por mayoría de dieciséis votos de los 
señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón 
León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
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Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez 
en relación con los artículos 1o y 2o de la Ley del Impuesto al Activo de las 
Empresas, Rocha Díaz, Azuela Güitrón y González Martínez votaron en con-
tra; por mayoría de diecisiete votos: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha 
Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, 
Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez 
y Presidente Schmill Ordóñez en relación con los artículos 4o, y tercero y 
cuarto transitorios, Azuela Güitrón y González Martínez votaron en contra; 
por mayoría de dieciséis votos: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, 
Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos 
Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa Loza-
no, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez en 
relación con el artículo 6o, Azuela Güitrón, González Martínez y Presidente 
Schmill Ordóñez votaron en contra; por mayoría de quince votos: Magaña 
Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernán-
dez Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, y Cha-
pital Gutiérrez en relación con el artículo 7o, de Silva Nava, Azuela Güitrón, 
González Martínez y Presidente Schmill Ordóñez votaron en contra. Rocha 
Díaz expresó que estaba en contra de las consideraciones del proyecto y por 
las consideraciones de su voto particular en el amparo en revisión 2679/89; 
Rocha Díaz y López Contreras manifestaron que debía concederse el amparo 
respecto del artículo 2o, de la ley, por violación al artículo 115, fracción IV, 
constitucional. Por mayoría de dieciséis votos de Silva Nava, Magaña Cár-
denas, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, 
Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y 
Presidente Schmill Ordóñez se resolvió negar el amparo en relación con los 
artículos 2o, segundo párrafo, 5o y 9o del Reglamento de la Ley del Impuesto 
al Activo de las Empresas; Rocha Díaz, Azuela Güitrón y González Martínez 
votaron en contra; por mayoría de diecisiete votos: de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fer-
nández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de 
Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, 
Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez se resolvió negar el amparo 
en relación con el artículo 12o, Azuela Güitrón y González Martínez votaron en 
contra; y por mayoría de dieciséis votos: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, 
Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Alba Leyva, Castañón León, López Contre-
ras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, 
González Martínez, Villagordoa Lozano, García Vázquez, Díaz Romero y 
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Presidente Schmill Ordóñez se resolvió conceder el amparo en relación con 
el artículo 2o, primer párrafo, del mismo Reglamento, Adato Green, Moreno 
Flores y Chapital Gutiérrez votaron en contra. Rocha Díaz manifestó que 
debía concederse el amparo también respecto del segundo párrafo del cita-
do artículo 2o, por violación al artículo 31, fracción IV, y en relación con los 
artículos 5o y 9o, por violación al artículo 115, fracción IV, constitucional. 
Ausente: Martínez Delgado. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: María 
del Refugio Covarrubias de Martín del Campo.

Amparo en revisión 4390/90. Grupo Palmira, S.A. de C.V. 15 de mayo de 1991. 
Puesto a votación el proyecto modificado, se resolvió modificar la sentencia 
recurrida, en la materia de la revisión, y negar el amparo a la quejosa en los 
siguientes términos: por mayoría de dieciséis votos de los señores ministros: 
de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López Con-
treras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz 
Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez en relación con 
los artículos 1o y 2o de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, Rocha 
Díaz, Azuela Güitrón y González Martínez votaron en contra; por mayoría de 
diecisiete votos: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, 
Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flo-
res, García Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill 
Ordóñez en relación con los artículos 4o, y tercero y cuarto transitorios, 
Azuela Güitrón y González Martínez votaron en contra; por mayoría de 
dieciséis votos: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Ley- 
va, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, García Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez en relación con el 
artículo 6o, Azuela Güitrón, González Martínez y Presidente Schmill Ordóñez 
votaron en contra; por mayoría de quince votos: Magaña Cárdenas, Rocha 
Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Lla-
nos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa Lo- 
zano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, y Chapital Gutiérrez en 
relación con el artículo 7o, de Silva Nava, Azuela Güitrón, González Martínez 
y Presidente Schmill Ordóñez votaron en contra. Rocha Díaz expresó que 
estaba en contra de las consideraciones del proyecto y por las consideracio-
nes de su voto particular en el amparo en revisión 2679/89; Rocha Díaz y 
López Contreras manifestaron que debía concederse el amparo respecto del 
artículo 2o, de la ley, por violación al artículo 115, fracción IV, constitucio-
nal. Por mayoría de dieciséis votos: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba 
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Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, More-
no Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente 
Schmill Ordóñez se resolvió negar el amparo en relación con los artículos 2o, 
segundo párrafo, 5o y 9o del Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo de 
las Empresas; Rocha Díaz, Azuela Güitrón y González Martínez votaron en 
contra; por mayoría de diecisiete votos: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, 
Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Dobla-
do, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez 
y Presidente Schmill Ordóñez se resolvió negar el amparo en relación con el 
artículo 12o, Azuela Güitrón y González Martínez, votaron en contra; y por 
mayoría de dieciséis votos: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, 
Azuela Güitrón, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández 
Doblado, Llanos Duarte, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, González Martí-
nez, Villagordoa Lozano, García Vázquez, Díaz Romero y Presidente Schmill 
Ordóñez se resolvió conceder el amparo en relación con el artículo 2o, primer 
párrafo, del mismo Reglamento, Adato Green, Moreno Flores y Chapital 
Gutiérrez votaron en contra. Rocha Díaz manifestó que debía concederse 
el amparo también respecto del segundo párrafo del citado artículo 2o, por 
violación al artículo 31, fracción IV, y en relación con los artículos 5o y 9o, 
por violación al artículo 115, fracción IV, constitucional. Ausente: Martínez 
Delgado. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Marcos García José.

Tesis de jurisprudencia 25/91 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión 
Privada celebrada el jueves veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y 
uno. Unanimidad de dieciséis votos de los señores ministros: Presidente Ulises 
Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Salvador 
Rocha Díaz, Mariano Azuela Güitrón, Noé Castañón León, Luis Fernández 
Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Santiago Rodríguez Roldán, Atanasio 
González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, 
Carlos García Vázquez, José Trinidad Lanz Cárdenas, Juan Díaz Romero y 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Ausentes: Felipe López Contreras, Samuel 
Alba Leyva, Victoria Adato Green, José Martínez Delgado y Clementina Gil 
de Lester. México, D. F., a 7 de junio de 1991.
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Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, febrero de 1991
Tesis 3a./J. 4/91
Página 60

proporCionalidad y Equidad. son rEquisitos dE naturalEza distinta Con los 
CualEs dEbEn Cumplir las lEyEs fisCalEs.

La proporcionalidad y equidad que deben cumplir las leyes fiscales, conforme 
a la fracción IV de artículo 31 de la Constitución, no deben confundirse, pues 
tienen naturaleza diversa, ya que mientras el primer requisito significa que 
las contribuciones deben estar en proporción con la capacidad contributiva 
de los sujetos pasivos, el segundo consiste en que éstos reciban un trato igual, 
lo que se traduce en que las leyes tributarias deben tratar igual a los iguales 
y desigual a los desiguales.

Amparo en revisión 3098/89. Equipos y Sistemas para la Empresa, S.A. de 
C.V. 13 de agosto de 1990. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Sergio Novales Castro.

Amparo en revisión 2825/88. Sanko Industrial, S.A. de C.V. 8 de octubre 
de 1990. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: José Pastor Suárez Turnbull.

Amparo en revisión 3813/89. María Rocío Blandina Villa Mendoza. 8 de octu-
bre de 1990. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: José Pastor Suárez Turnbull.

Amparo en revisión 1825/89. Rectificaciones Marina, S.A. de C.V. 23 de 
noviembre de 1990. Cinco votos. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: 
José Pastor Suárez Turnbull.

Amparo en revisión 1539/90. María del Rosario Cachafeiro García. 13 de 
diciembre de 1990. Cinco votos. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: 
José Pastor Suárez Turnbull.

Tesis de Jurisprudencia 4/91 aprobada por la Tercera Sala de este alto Tri-
bunal en sesión privada celebrada el catorce de enero de mil novecientos 
noventa y uno. Cinco votos de los señores ministros: Presidente Salvador 
Rocha Díaz, Mariano Azuela Güitrón, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Igna-
cio Magaña Cárdenas y José Antonio Llanos Duarte.
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, Primera Parte, julio a diciembre de 1989
Tesis P./J. 38 12/89
Página 129

gastos y ErogaCionEs dE las pErsonas. El Estado tiEnE faCultad dE gravarlos 
En EjErCiCio dE su potEstad tributaria. 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución de los Estados Unidos Mexica-
nos, otorga al legislador ordinario la facultad de determinar cómo y en qué 
forma los mexicanos deben contribuir al gasto público. El legislador tiene 
facultad para seleccionar el objeto del tributo siempre que éste satisfaga los 
principios establecidos en la Constitución. El precepto constitucional seña-
lado no establece como requisito que los gravámenes se impongan sólo a los 
ingresos, a los bienes o al capital. Al no existir restricción constitucional en 
este sentido el Estado está facultado para gravar erogaciones o gastos en dine-
ro o en especie que revelen capacidad contributiva de quienes los efectúan y, 
por ende, sean susceptibles de ser objeto de imposición por parte del Estado.
Amparo de revisión 2159/88. Francisco de Icaza Dufour. 23 de mayo de 
1989. Mayoría de dieciséis votos de los Ministros: de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Castañón León, Fernán-
dez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Martínez Delgado, Carpizo 
Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Díaz 
Romero, y presidente del Río Rodríguez se resolvió, en la materia de la revi-
sión, confirmar la sentencia recurrida y negar el amparo; los señores Minis-
tros López Contreras, González Martínez, Suárez Torres y Schmill Ordóñez 
votaron por la modificación de la sentencia recurrida y por la concesión de 
amparo. González Martínez manifestó que no estaba conforme con las con-
sideraciones relativas al objeto del impuesto. Ausente: Rodríguez Roldán. 
Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. Secretario: Víctor Ernesto Maldonado Lara.

Octava Época, Tomo III, Primera Parte, página 97.

Amparo en revisión 1718/88. Alcón Laboratorios, S.A. de C.V. 25 de mayo de 
1989. Mayoría de dieciséis votos de los Ministros: de Silva Nava, Magaña Cár-
denas, Alba Leyva, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Castañón León, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Martínez Delgado, Carpizo Mac 
Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Díaz Rome-
ro y Presidente del Río Rodríguez; los señores Ministros López Conteras, 
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Rodríguez Roldán, González Martínez y Schmill Ordóñez votaron en contra 
y por la concesión de amparo. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: 
José Antonio García Guillén.

Octava Época, Tomo III, Primera Parte, página 97

Amparo en revisión 143/89. Panificadora Churubusco, S.A. de C.V. 25 de 
mayo de 1989. Mayoría de dieciséis votos de los Ministros: de Silva Nava, Maga-
ña Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Castañón León, Fer-
nández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Martínez Delgado, Carpizo 
Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Díaz 
Romero y Presidente del Río Rodríguez, los señores Ministros López Contre-
ras, Rodríguez Roldán, González Martínez y Schmill Ordóñez emitieron su 
voto en contra y por la concesión del amparo. Ponente: Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez. Secretaria: Guadalupe Rivera González.

Octava Época, Tomo III, Primera Parte, página 97

Amparo en revisión 1717/88. Constructora Maple, S.A. de C.V. 5 de septiem-
bre de 1989. Mayoría de diecisiete votos de los Ministros: de Silva Nava, 
Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo 
Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez; los 
señores Ministros López Contreras y González Martínez votaron en contra. 
Schmill Ordóñez expresó que su voto lo emitió en acatamiento de la juris-
prudencia relativa. Ausente: Rocha Díaz y Castañón León. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo de revisión 2286/88. Johnson and Johnson de México, S.A. de C.V. 
5 de septiembre de 1989. Mayoría de diecisiete votos de los Ministros: de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Fernández Dobla-
do, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, 
Carpizo Mac Gregor, Villagordoa lozano, Moreno Flores, García Vázquez, 
Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río 
Rodríguez; los señores Ministros López Contreras y González Martínez 
votaron en contra. Schmill Ordóñez expresó que su voto lo emitía en aca-
tamiento de la jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha Díaz y Castañón. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot.
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Texto de la tesis de jurisprudencia 12/89 aprobada por el Tribunal en Pleno 
en Sesión Privada de ocho de noviembre de 1989. Unanimidad de dieciocho 
votos de los Ministros: Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Rocha 
Díaz, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo Mac Gregor, Villagordoa Loza-
no, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill 
Ordóñez y presidente del Río Rodríguez. Ausentes: de Silva Nava, Pavón 
Vasconcelos y González Martínez. México, D. F., a 13 de noviembre de 1989.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, Primera Parte, julio a 
diciembre de 1989
Tesis P./J. 4/1990
Página 143

proporCionalidad dE las ContribuCionEs. dEbE dEtErminarsE analizando las 
CaraCtErístiCas partiCularEs dE Cada una.

La Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
asuntos relativos al impuesto sobre la renta, ha establecido que el principio 
de proporcionalidad consiste en que cada causante contribuya a los gastos 
públicos en función de su respectiva capacidad económica, aportando una 
parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos, y añade que 
ese objetivo se cumple fijando tasas progresivas. Sin embargo, tratándose de 
tributos distintos del impuesto sobre la renta, no puede regir el mismo criterio 
para establecer su proporcionalidad, pues este principio debe determinarse 
analizando la naturaleza y características especiales de cada tributo.

Amparo en revisión 1717/88. Constructora Maple, S.A. de C.V. 5 de septiem-
bre de 1989. Mayoría de diecisiete votos de los ministros: de Silva Nava, 
Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo 
Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez; 
los señores ministros López Contreras y González Martínez votaron en con-
tra. Schmill Ordóñez expresó que su voto lo emitía en acatamiento de la 
jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha Díaz y Castañón León. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.
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Amparo en revisión 2286/88. Johnson and Johnson de México, S.A. de C.V. 5 
de septiembre de 1989. Mayoría de diecisiete votos de los ministros: de Silva 
Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Fernández Dobla-
do, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, 
Carpizo Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, 
Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río 
Rodríguez; los señores ministros López Contreras y González Martínez vota-
ron en contra Schmill Ordóñez expresó que su voto lo emitía en acatamiento 
a la jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha Díaz y Castañón León. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2384/88. Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexi-
cana. 5 de septiembre de 1989. Mayoría de diecisiete votos de los ministros: 
de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Del-
gado, Carpizo Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Váz-
quez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río 
Rodríguez; los señores ministros López Contreras y González Martínez votaron 
en contra. Schmill Ordóñez expresó que su voto lo emitía en acatamiento de 
la jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha Díaz y Castañón León. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1564/88. Telas Especiales de México, S.A. de C.V. 6 de 
septiembre de 1989. Mayoría de diecisiete votos de los ministros: de Silva 
Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Rocha Díaz, Castañón 
León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Rodríguez Roldán, Martínez 
Delgado, Carpizo Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez; los 
señores ministros López Contreras y González Martínez votaron en contra 
y por la concesión del amparo; Adato Green y Chapital Gutiérrez votaron 
en contra y porque se sobreseyera en el juicio. Rodríguez Roldán y Schmill 
Ordóñez manifestaron que su voto lo emitían en acatamiento de la juris-
prudencia relativa. Díaz Romero expresó que su voto lo emitía acatando un 
acuerdo previo del Tribunal Pleno y Rocha Díaz y Schmill Ordóñez mani-
festaron que no estaban conformes con algunas de las consideraciones del 
proyecto. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1463/88. Química Flúor, S.A. de C.V. 5 de diciembre de 
1989. Mayoría de dieciocho votos de los ministros: de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Rocha Díaz, Castañón León, Pavón 
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Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo 
Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flore, García Vázquez, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez; los 
señores ministros López Contreras y González Martínez votaron en contra y 
por la concesión del amparo. Ausente: Fernández Doblado. Ponente: Fausta 
Moreno Flores. Secretario: Guillermo Cruz García.

Texto de la tesis de jurisprudencia 4/1990 aprobada por el Tribunal en Pleno 
en Sesión Privada de jueves dieciocho de enero de 1990. Unanimidad de veinte 
votos de los ministros: de Silva Nava, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Rocha Díaz, 
Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo Mac Gregor, Gon-
zález Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez. 
Ausente: Magaña Cárdenas. México, D. F.,a 24 de enero de 1990.

n

Octava Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo II, Primera Parte, julio a diciembre de 1988

Tesis P./J. 24/88 

Página 133

doblE tributaCión. pruEba dE su dEsproporCionalidad E inEquidad.

La doble tributación se justifica si la obligación de aportar la contribución 
establecida en la ley reclamada no destruye la fuente que le da origen. Tenien-
do la fuente del impuesto siempre un contenido económico, pues se basa, entre 
otros supuestos, en el rendimiento del capital, del trabajo, de la combinación 
de ambos o del conjunto de bienes que integran el patrimonio del contribu-
yente, es necesario que los particulares promoventes de los juicios de amparo 
en los que se reclaman leyes que permiten la multigravación, demuestran con 
pruebas idóneas que la doble tributación es desproporcional en relación con la 
fuente impositiva a la cual se aplica y que podría poner en peligro la exis-
tencia de la misma, produciéndose, por ende, una violación al artículo 31, 
fracción IV, constitucional; por el contrario, la falta de acreditamiento de 
esos extremos provoca la imposibilidad de declarar la inconstitucionalidad 
de la figura en análisis.
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Amparo en revisión 1597/65. Pablo Legorreta Chauvet y coagraviados. 12 de 
abril de 1977. Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: López 
Aparicio, Franco Rodríguez, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Rivera 
Silva, Langle Martínez, Abitia Arzapalo, Lozano Ramírez, Rocha Corde-
ro, Rebolledo Fernández, Serrano Robles, Canedo Aldrete, Salmorán de 
Tamayo, Sánchez Vargas, del Río Rodríguez, Calleja García, Aguilar Alvarez 
y Presidente Téllez Cruces. Ponente: Ramón Canedo Aldrete. Secretario: 
Efraín Polo Bernal.

Séptima Época, Volúmenes, 97-102, Primera Parte, página 72.

Amparo en revisión 1300/75. Automotores Roma, S.A. 4 de mayo de 1977. 
Unanimidad de dieciséis votos de los señores ministros: López Aparicio, Franco 
Rodríguez, Rivera Silva, Huitrón y A., Rojina Villegas, Rocha Cordero, Téllez 
Cruces, Iñárritu, Palacios Vargas, Serrano Robles, Canedo Aldrete, Salmorán 
de Tamayo, del Río Rodríguez, Calleja García, Mondragón Guerra y Pre-
sidente Rebolledo Fernández. Ponente: Rafael Rojina Villegas. Secretario: 
Agustín Pérez Carrillo.

Amparo en revisión 402/76. J. Jesús Castellanos Castellanos. 3 de enero de 
1978. Unanimidad de quince votos de los señores ministros: López Aparicio, 
Franco Rodríguez, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Langle Martínez, Abi-
tia Arzapalo, Lozano Ramírez, Rebolledo Fernández, Palacios Vargas, Serrano 
Robles, Salmorán de Tamayo, Calleja García, Mondragón Guerra, Aguilar 
Alvarez y Presidente Téllez Cruces. Ponente: Fernando Castellanos Tena. 
Secretario: Humberto Román Palacios.

Séptima Época, Volúmenes 115-120, Primera Parte, página 167.

Amparo en revisión 5322/50. Siderúrgica Monterrey, S.A. 6 de marzo de 1984. 
Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: López Aparicio, 
Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Langle Martínez, Díaz 
Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Rodríguez Roldán, Palacios 
Vargas, Gutiérrez de Velasco, Salmorán de Tamayo, Moreno Flores, del Río 
Rodríguez, Calleja García, León Orantes, Olivera Toro y Presidente Iñárritu. 
Ponente: Alfonso López Aparicio. Secretaria: Atzimba Martínez Nolasco.

Séptima Época, Volúmenes 181-186, Primer Parte, página 51.

Amparo en revisión 7734/83. Micaela Gutiérrez viuda de Muñoz. 12 de julio 
de 1988. Unanimidad de diecisiete votos de los señores ministros: de Silva 
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Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz 
Infante, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Martínez Delgado, Gutiérrez de 
Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente en 
funciones Cuevas Mantecón. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: 
Guillermo Cruz García.

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el martes dieciocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de veintiún votos 
de los señores ministros: Presidente Carlos del Río Rodríguez, Carlos de Silva 
Nava, Felipe López Contreras, Salvador Rocha Díaz, Samuel Alba Leyva, 
Mariano Azuela Güitrón, Noé Castañón León, Ernesto Díaz Infante, Luis 
Fernández Doblado, Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Adato Green, 
Santiago Rodríguez Roldán, José Martínez Delgado, Manuel Gutiérrez de 
Velasco, Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta 
Moreno Flores, Angel Suárez Torres, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan 
Díaz Romero y Ulises Schmill Ordóñez. México, D. F., a 19 de octubre de 1988.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Tesis P./J. 23/88.
Página 139

doblE tributaCión. En sí misma no Es inConstituCional.

Es tendencia de la política fiscal en la mayoría de los países, entre ellos el 
nuestro, evitar la doble tributación con el objeto de realizar una efectiva 
justicia fiscal; sin embargo, éste fenómeno impositivo no está prohibido por 
ningún artículo de la Constitución Federal de tal suerte que en sí mismo no es 
inconstitucional. Lo que la Carta Magna prohíbe en su artículo 31, fracción 
IV, entre otros supuestos, es que los tributos sean desproporcionados, que 
no estén establecidos por ley o que no se destinen para los gastos públicos; 
pero no que haya doble tributación.

Amparo en revisión 6168/63. Alfonso Córdoba Mendoza y coagraviados. 12 de 
febrero de 1974. Mayoría de dieciocho votos de los señores Ministros: López 
Aparicio, Franco Rodríguez, Jiménez Castro, Rivera Silva, Huitrón, Rojina 
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Villegas, Rocha Cordero, Iñárritu, Palacios Vargas, Solís López, Canedo 
Aldrete, Salmorán de Tamayo, Saracho Alvarez, del Río, Guerrero Martínez, 
Mondragón Guerra, Aguilar Alvarez y Presidente en funciones Rebolledo; 
contra el voto de Burguette Farrera. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. 
Secretario: Juan Muñoz Sánchez.

Séptima Época, Volumen 62, Primera Parte, página 23.

Amparo en revisión 8481/50. Hoffman Pinther and Bosworth, S.A. y otro. 17 
de junio de 1975. Mayoría de catorce votos de los señores Ministros: Franco 
Rodríguez, Rebolledo, Huitrón, Rocha Cordero, Martínez Ulloa, Iñárritu, 
Serrano Robles, Canedo Aldrete, Salmorán de Tamayo, Saracho Alvarez, del 
Río, Guerrero Martínez, Mondragón Guerra y Presidente Guerrero López; 
contra el voto de Burguette Farrera. Ponente: Mario G. Rebolledo. Secretario: 
Isidro Gutiérrez González.

Séptima Época, Volumen 78, Primera Parte, página 64.

Amparo en revisión 1597/65. Pablo Legorreta Chauvet y coagraviados. 12 de 
abril de 1977. Unanimidad de dieciocho votos de los señores Ministros: López 
Aparicio, Franco Rodríguez, Cuevas, Castellanos Tena, Rivera Silva, Langle 
Martínez, Abitia Arzapalo, Lozano Ramírez, Rocha Cordero, Rebolledo, 
Serrano Robles, Canedo Aldrete, Salmorán de Tamayo, Sánchez Vargas, del 
Río, Calleja García, Aguilar Alvarez y Presidente Téllez Cruces. Ponente: 
Ramón Canedo Aldrete. Secretario: Efraín Polo Bernal.

Séptima Época, Volúmenes 97-102, Primera Parte, página 72.

Amparo en revisión 402/76. J. Jesús Castellanos Castellanos. 3 de enero de 
1978. Unanimidad de quince votos de los señores Ministros: López Aparicio, 
Franco Rodríguez, Cuevas, Castellanos Tena, Langle Martínez, Abitia Arza-
palo, Lozano Ramírez, Rebolledo, Palacios Vargas, Serrano Robles, Salmorán 
de Tamayo, Calleja García, Mondragón Guerra, Aguilar Alvarez y Presidente 
Téllez Cruces. Ponente: Fernando Castellanos Tena. Secretario: Humberto 
Román Palacios.

Séptima Época, Volúmenes 115-120, Primera Parte, página 167.

Amparo en revisión 5322/50. Siderúrgica de Monterrey, S.A. 6 de marzo de 
1984. Unanimidad de dieciocho votos de los señores Ministros: López Apari-
cio, Cuevas, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Langle Martínez, Díaz Infante, 
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Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Rodríguez Roldán, Palacios Vargas, 
Gutiérrez de Velasco, Salmorán de Tamayo, Moreno Flores, del Río, Calle- 
ja García, León Orantes, Olivera Toro y Presidente Iñárritu. Ponente: Alfonso 
López Aparicio. Secretaria: Atzimba Martínez Nolasco.

Séptima Época, Volúmenes 181-186, Primera Parte, página 50.

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el martes dieciocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de veintiún votos de 
los señores Ministros: Presidente Carlos del Río Rodríguez, Carlos de Silva 
Nava, Felipe López Contreras, Salvador Rocha Díaz, Samuel Alba Leyva, 
Mariano Azuela Güitrón, Noé Castañón León, Ernesto Díaz Infante, Luis 
Fernández Doblado, Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Adato Green, 
Santiago Rodríguez Roldán, José Martínez Delgado, Manuel Gutiérrez de 
Velasco, Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta 
Moreno Flores, Angel Suárez Torres, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan 
Díaz Romero y Ulises Schmill Ordóñez. México, D.F., a 19 de octubre de 1988.

n

Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Informe 1969
Página 52

impuEstos, proporCionalidad y Equidad dE los.

Es del caso insistir en que el impuesto es un fenómeno histórico del actual Es- 
tado constitucional, quien lo decreta mediante un acto legislativo en ejerci-
cio de su soberanía, siendo propio de su naturaleza la trasmisión de valores 
económicos, en servicio de los intereses sociales que le toca cumplir. El 
Estado, de consiguiente es el único titular de la soberanía fiscal, acreedor por 
antonomasia del impuesto, al través del pago de una prestación incondiciona-
da. Todo impuesto afecta directa o indirectamente, la capacidad contributiva 
personal o real del deudor fiscal, más para que el impuesto no sea un acto 
indebido, ni esté sujeto,por supuesto a arbitrariedades, es indispensable que 
sea proporcional y equitativo, con lo cual queda limitada la soberanía del 
Poder legislativo de un Estado en la imposición de cargas fiscales. La fuente 
de toda imposición es el conjunto de bienes que constituyen el patrimonio del 
contribuyente y de los provenientes de productos de rendimientos del capital, 
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del trabajo o de la unión de relación de uno y de otro. El límite constitucional, 
a la facultad del legislador para decretar un impuesto, a fin de que este sea pro-
porcional y equitativa, es no acabar, jamás destruir la fuente de la imposición 
fiscal, porque ello equivaldría a aniquilarse a sí mismo, junto con el sistema 
económico de un país, que debe estar percatado que la peor política finan-
ciera que puede adoptarse contra la sociedad moderna, es la existencia de 
un Estado con escasos recursos económicos para la satisfacción de sus gastos 
públicos estimados dentro de estos los sociales, y para su cabal desarrollo 
económico. Corresponde apreciar ya, en cuanto a la función económica que 
cumple el impuesto en el seno de una sociedad, que si mayor es el potencial 
económico del contribuyente, mayor tendrá que ser el impuesto, aunque 
invariablemente, en proporción a una capacidad contributiva personal o 
real, pues la teoría del interés público en bien de la misma sociedad y esa 
capacidad contributiva, son las dos bases fundamentales para fijar el impues-
to que encuentra, en el escalonamiento de la cuota tributaria, una propor- 
ción cuyos resultados deberán repercutir en la necesidad de una redistribución 
de la renta nacional; en el quehacer de procurar el desarrollo económico 
y constante del país; en la estabilidad de su moneda y en el empleo de sus 
miembros, única forma de lograr, para éstos, un mejor equilibrio social y un 
bienestar económico.

Amparo en revisión 6051/57. Inmobiliaria Zafiro, S. A. 27 de octubre de 
1969. Cinco votos. Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza. Secretario: Ignacio 
Magaña Cárdenas.

Amparo en revisión 3444/57. Isabel, S. A. 27 de noviembre de 1969. Cinco 
votos. Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza. Secretario: Ignacio Magaña 
Cárdenas.

Amparo en revisión 2526/56. Bienes Inmuebles Riozaba, S. A. 27 de octu-
bre de 1969. Cinco votos. Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza. Secretario: 
Ignacio Magaña Cárdenas.

Amparo en revisión 40/57. La Inmobiliaria, S. A. 27 de octubre de 1969. Cin-
co votos. Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza. Secretario: Ignacio Magaña 
Cárdenas.

Amparo en revisión 668/57. Compañía Inmobiliaria Fare, S. A. 5 de noviem-
bre de 1969. Cinco votos. Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza. Secretario: 
Ignacio Magaña Cárdenas.

Amparo en revisión 3160/57. Bajío, S. A. 5 de noviembre de 1969. Cinco votos. 
Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza. Secretario: Ignacio Canudas Orezza.
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Amparo en revisión 2835/57. Edificios Kodak, S. A. 5 de noviembre de 1969. 
Cinco votos. Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza. Secretario: Ignacio Maga-
ña Cárdenas.

Amparo en revisión 5397/59. Ascamil, S. A. 5 de noviembre de 1969. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza. Secretario: 
Ignacio Magaña Cárdenas.

Amparo en revisión 7584/57. Negociadora e Inmobiliaria Metropolitana, S. A. 
5 de noviembre de 1965. Cinco votos. Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza. 
Secretario: Ignacio Magaña Cárdenas.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 187-192 Primera Parte
Página 45

impuEstos, inConstituCionalidad dE los. no úniCamEntE sE da Cuando produz-
Can la ruina EConómiCa dEl CausantE. 

Si el promovente del amparo sostiene en sus conceptos de violación que la 
disposición legal reclamada rompe con el principio de proporcionalidad y 
equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Consti-
tución Federal, por diversas razones, sin que en ninguna de ellas se exprese 
que por virtud de su aplicación se produce la ruina económica del causante, 
no es el caso de exigir al quejoso prueba de tal situación, toda vez que, en 
este sentido la inconstitucionalidad de una disposición de naturaleza fiscal 
no únicamente deviene del hecho de que su contenido provoque la ruina 
del contribuyente o el agotamiento de la fuente impositiva del gravamen de 
que se trate, sino de otros muchos motivos que no requieren para su esti-
mación legal que el particular ofrezca prueba alguna al respecto, sino que 
su validez surge de la propia argumentación jurídica mediante la cual se 
demuestre la oposición de la norma secundaria al texto constitucional en 
su parte relativa.

Amparo en revisión 5244/82. Moresa, S.A. 6 de noviembre de 1984. Unani-
midad de dieciséis votos. Ponente: Fernando Castellanos Tena. Secretario: 
Alfredo Villeda Ayala.
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Nota: En el Informe de 1984, la tesis aparece bajo el rubro: “impuestos, 
inconstitucionalidad de los. no únicamente lo son poRque pRoduzcan 
la Ruina económica del causante”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 187-192 Primera Parte
Página 111

impuEstos, validEz ConstituCional dE los.

De acuerdo con el artículo 31, fracción IV, de la Carta Magna, para la validez 
constitucional de un impuesto se requiere la satisfacción de tres requisitos 
fundamentales; primero, que sea establecido por ley; segundo, que sea pro-
porcional y equitativo, y tercero, que se destine al pago de los gastos públicos. 
Si falta alguno de estos tres requisitos, necesariamente el impuesto será 
contrario a lo estatuido por la Constitución General. Ahora bien, aun cuando res-
pecto de los requisitos de proporcionalidad y equidad, este Tribunal Pleno no ha 
precisado una fórmula general para determinar cuándo un impuesto cumple 
dichos requisitos, que traducidos de manera breve quieren decir de justicia 
tributaria, en cambio, de algunas de las tesis que ha sustentado, pueden des-
prenderse ciertos criterios. Así se ha sostenido, que, si bien el artículo 31 de 
la Constitución, que establece los requisitos de proporcionalidad y equidad 
como derecho de todo contribuyente, no está en el capítulo relativo a las 
garantías individuales, la lesión de este derecho sí es una violación de garan-
tías cuando los tributos que decreta el Poder Legislativo son notoriamente 
exorbitantes y ruinosos. También este Tribunal Pleno ha considerado que la 
equidad exige que se respete el principio de igualdad, determinando que es 
norma de equidad la de que se encuentren obligados a determinada situación 
los que se hallen dentro de lo establecido por la ley y que no se encuentren en 
esa misma obligación los que están en situación jurídica diferente o sea, tratar 
a los iguales de manera igual. Es decir, este Tribunal Pleno ha estimado que 
se vulnera el derecho del contribuyente a que los tributos sean proporcionales 
y equitativos, cuando el gravamen es exorbitante y ruinoso y que la equidad 
exige que se respete el principio de igualdad.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 62, página 31, Amparo en revisión 6168/63. Alfonso Córdoba y coa-
graviados (acumulados). 12 de febrero de 1974. Mayoría de dieciocho votos. 
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Disidente: Ezequiel Burguete Farrera. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. 
Secretario: Juan Muñoz Sánchez.

Volúmenes 97-102, página 108. Amparo en revisión 1597/65. Pablo Legorreta 
Chauvet y coagraviados. 12 de abril de 1977. Unanimidad de dieciocho votos. 
Ponente: Ramón Canedo Aldrete.

Volúmenes 145-150, página 123. Amparo en revisión 3658/80. Octavio Baro-
cio. 20 de enero de 1981. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Alfonso 
Abitia Arzapalo. Secretario: Jorge Nila Andrade.

Volúmenes 181-186, página 112. Amparo en revisión 5554/83. Compañía 
Cerillera “ La Central “, S.A. 12 de junio de 1984. Mayoría de catorce votos. 
Disidentes: Alfonso López Aparicio, David Franco Rodríguez, Raúl Cuevas 
Mantecón, Eduardo Langle Martínez, Ernesto Díaz Infante y Jorge Olivera 
Toro. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

Volúmenes 187-192, página 46. Amparo en revisión 2501/83. Servicios Pro-
fesionales Tolteca, S.C. 25 de septiembre de 1984. Mayoría de dieciséis votos. 
Disidentes: Alfonso López Aparicio y Raúl Cuevas Mantecón. Ponente: Fran-
cisco H. Pavón Vasconcelos.

n

Séptima Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 187-192 Primera Parte

Página 113

proporCionalidad y Equidad tributarias EstablECidas En El artiCulo 31, fraCCión 
iv, ConstituCional.

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución establece los principios de 
proporcionalidad y equidad en los tributos. La proporcionalidad radica, 
medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públi-
cos en función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una 
parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos. Conforme 
a este principio, los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad 
económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan 
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ingresos elevados tributen en forma cualitativa superior a los de medianos y 
reducidos recursos. El cumplimiento de este principio se realiza a través de 
tarifas progresivas, pues mediante ellas se consigue que cubran un impuesto 
en monto superior los contribuyentes de más elevados recursos. Expresado en 
otros términos, la proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad 
económica de los contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente, 
conforme a tarifas progresivas, para que en cada caso el impacto sea distin-
to, no sólo en cantidad, sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio reflejado 
cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y que debe 
encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. El principio de equidad 
radica medularmente en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos 
los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones deben 
recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, 
acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, 
etcétera, debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables, de 
acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente, para respetar 
el principio de proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria 
significa, en consecuencia, que los contribuyentes de un mismo impuesto 
deben guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo 
establece y regula.

Nota: Todos los asuntos que integran esta jurisprudencia, se refieren a 
Impuesto sobre la Renta.

Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 181-186, página 181. Amparo en revisión 5554/83. Compañía 
Cerillera “La Central”, S.A. 12 de junio de 1984. Mayoría de catorce votos. 
Disidentes: Alfonso López Aparicio, David Franco Rodríguez, Raúl Cuevas 
Mantecón, Eduardo Langle Martínez, Ernesto Díaz Infante y Jorge Olivera 
Toro. Ponente: Mariano Azuela Güitrón.

Volúmenes 187-192, página 79. Amparo en revisión 2502/83. Servicios Pro-
fesionales Tolteca, S.C. 25 de septiembre de 1984. Mayoría de dieciséis votos. 
Disidentes: Alfonso López Aparicio y Raúl Cuevas Mantecón. Ponente: Fran-
cisco H. Pavón Vasconcelos.

Volúmenes 187-192, página 79. Amparo en revisión 3449/83. Fundidora de 
Aceros Tepeyac, S.A. 10 de octubre de 1984. Mayoría de catorce votos. Disi-
dente: Raúl Cuevas Mantecón. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas.
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Volúmenes 187-192, página 79. Amparo en revisión 5413/83. Fábrica de Loza 
“El Anfora”, S.A. 10 de octubre de 1984. Mayoría de quince votos. Disidentes: 
Raúl Cuevas Mantecón. Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos.

Volúmenes 187-192, página 79. Amparo en revisión 441/83. Cerillos y Fósfo-
ros “La Imperial”, S.A. 6 de noviembre de 1984. Mayoría de catorce votos. 
Disidentes: Alfonso López Aparicio y Raúl Cuevas Mantecón. Ponente: 
Eduardo Langle Martínez.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 181-186 Primera Parte
Página 244

impuEstos, gasto públiCo EspECial a quE sE dEstinEn los. no hay violaCión al 
artiCulo 31 ConstituCional, fraCCión iv. 

El artículo 31 de la Constitución Federal establece en su fracción IV, una obli-
gación a cargo de los particulares mediante el pago de impuestos que deben 
satisfacer dos requisitos: los de proporcionalidad y equidad determina-
dos en ley expresa. Esa obligación tiene como objeto el de la satisfacción de 
los gastos públicos que el Estado debe cubrir en beneficio de la colectividad. 
El señalamiento de que con los impuestos deban cubrirse los gastos públi-
cos, no constituye una prohibición para que los tributos se destinen desde 
su origen, por disposición de las legislaturas, a cubrir un gasto en especial, 
siempre que éste sea en beneficio de la colectividad. Si alguna prohibición 
contiene el precepto, no es otra que la de que los impuestos se destinen a fines 
diferentes a los del gasto público.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 16, página 29. Amparo en revisión 4431/56. Sección de Técnicos y 
Manuales del Sindicato de Trabajadores de la Producción Cinematográfica 
de la República Mexicana. 16 de abril de 1970. Unanimidad de diecisiete 
votos. Ponente: Manuel Yáñez Ruiz.

Volumen 19, página 67. Amparo en revisión 3482/69. Unión de Crédito Agrícola 
de Hermosillo, S.A. de C.V. 21 de julio de 1970. Unanimidad de diecisiete 
votos. Ponente: Jorge Iñárritu.
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Volumen 50, página 57. Amparo en revisión 2801/72. Autotransportes del 
Sur de Jalisco, S.A. de C.V. 15 de febrero de 1973. Unanimidad de diecisiete 
votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

Volumen 70, página 23. Amparo en revisión 3201/58. Petróleos Mexicanos. 
22 de octubre de 1974. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Enrique 
Martínez Ulloa.

Volúmenes 91-96, página 91. Amparo en revisión 5994/74. Baker Perkins de 
México, S.A. 30 de noviembre de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: 
Carlos del Río Rodríguez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo X, noviembre de 1999, página 26, tesis P./J. 106/99, de rubro: “con-
tRibuciones. las destinadas al pago de un gasto público especial no 
violan el aRtículo 31, fRacción IV, constitucional”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 175-180 Primera Parte
Página 69

dErEChos fisCalEs.

Es cierto que de acuerdo con la doctrina jurídica y la legislación tributaria, 
las contribuciones conocidas como derechos son las contraprestaciones que 
se pagan al Estado como precio de los servicios administrativos prestados, 
pero este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció, en 
esencia, que la palabra contraprestación no debe entenderse en el sentido 
de derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al 
valor del servicio prestado, pues los servicios públicos que presta el Estado 
se organizan en función del interés general y secundariamente en el de los 
particulares, ya que con tales servicios se tiende a garantizar la seguridad 
pública, la certeza de los derechos, la educación superior, la higiene del tra-
bajo, la salud pública y la urbanización. Además, porque el Estado no es la 
empresa privada que ofrece al público sus servicios a un precio comercial, 
con base exclusivamente en los costos de producción, distribución, venta y 
lucro debido, pues éste se organiza en función del interés de los particulares; 
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y los derechos que se pagan por los servicios recibidos constituyen un tributo 
impuesto autoritariamente por el Estado a los particulares que utilizan los 
servicios públicos y están comprendidos en la fracción IV del artículo 31 
constitucional que establece como obligación de los mexicanos contribuir 
para los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispon-
gan las leyes y que, por lo tanto, los servicios aludidos se han de cubrir con 
el gravamen correspondiente, que recibe el nombre de derechos.

Amparo en revisión 6756/82. Carmen Cervantes de Fernández del Valle. 
30 de agosto de 1983. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: J. Ramón 
Palacios Vargas.

Amparo en revisión 6754/82. David Carreón García. 5 de julio de 1983. Una-
nimidad de diecinueve votos. Ponente: Atanasio González Martínez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 33, Pri-
mera Parte, página 14, bajo el rubro: “agua potable, seRvicio maRítimo de. 
el aRtículo 201, fRacción I, de la ley de hacienda paRa el teRRitoRio 
de baja califoRnia, RefoRmado poR decReto de veintiséis de diciem- 
bRe de mil novecientos setenta y siete, que aumentó la cuota del 
deRecho de dos a cuatRo pesos el metRo cúbico de agua potable en 
el seRvicio maRítimo, es pRopoRcional y equitativo, y poR lo tanto no 
es exoRbitante o Ruinoso el deRecho que se paga poR dicho seRvicio”.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 169-174 Segunda Parte
Página 62

dErEChos fisCalEs. la proporCionalidad y Equidad dE éstos Está rEgida por un 
sistEma distinto dEl dE los impuEstos.

Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas fiscales estableci-
das por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, que las leyes 
tributarias tratan de satisfacer en materia de derechos a través de una escala 
de mínimos a máximos en función de capital del causante de los derechos 
correspondientes, traduce un sistema de relación de proporcionalidad y 
equidad que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en manera 
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alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad 
de derechos, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por tanto, 
reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo 
con la doctrina jurídico fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de 
entenderse: “las contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del 
Estado, como precio de servicios de carácter administrativo prestados por 
los poderes del mismo o sus dependencias a personas determinadas que los 
soliciten”, de tal manera que para la determinación de las cuotas correspon-
dientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para 
el Estado tenga la ejecución del servicio que cause los respectivos derechos 
y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban 
servicios análogos.

Amparo en revisión 1882/81. Peletería La Nacional, S.A. y otros. 3 de marzo de 
1983. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos.

Véase Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 12, página 27, tesis de rubro: “deRechos fiscales. la pRopoR-
cionalidad y equidad de éstos está Regida poR un sistema distinto 
del de los impuestos”.

Volumen 58, página 33, tesis de rubro: “ley de ingResos del municipio de 
tijuana, baja califoRnia, paRa 1967. su aRtículo 15 es inconstitucio-
nal. deRechos poR expedición y Revalidación de licencias sanitaRia 
y fiscal”.

Volumen 73, página 23, tesis de rubro: “ley de ingResos del municipio 
de tecate, baja califoRnia, paRa 1962. su aRtículo 14 es inconstitu-
cional”.

n
Séptima Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 133-138 Sexta Parte
Página 14

aCtas fisCalEs intErnas. garantía dE audiEnCia. 

Los requisitos formales que el artículo 16 constitucional exige para el levan-
tamiento de las actas de visitas domiciliarias no son aplicables tratándo-



De
 lo

s m
ex

ica
no

s |
 a

rtí
cu

lo
 3

1

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 179

se de actas internas levantadas por la autoridad con los datos que le fueron 
proporcionados por el propio causante. Así, si éste hace pago extemporáneo 
al ser requerido por la autoridad, y con esos elementos la propia autoridad 
levanta una acta de infracción para imponer una multa por la extemporanei-
dad del pago, es claro que respecto a esa acta no era necesario entenderse con 
el propietario de la negociación afectada, ni pedirle que señalara dos testigos, 
etcétera, pues no se trata de asentar hechos encontrados en una visita domici-
liaria, como se dijo, sino de la constatación interna de hechos que derivan del 
pago extemporáneo del causante. Y si en esa acta no se tomaron en cuenta 
datos o elementos desconocidos para el afectado, no se violó la garantía de 
audiencia. En materia fiscal no opera la garantía de previa audiencia por 
dos razones: en primer lugar, porque todos los elementos del crédito y de la 
hipótesis de causación deben estar señalados en la ley del Congreso, en tér-
minos del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, por lo que se 
trata de elementos que el quejoso no puede ignorar, pues no pueden alegarse 
ignorancia de las leyes, y en segundo lugar, porque la audiencia previa, en 
materia fiscal, pondría obstáculos insoportables para la recaudación fiscal y 
para el sostenimiento de las funciones esenciales del gobierno, sólo cuando en 
un crédito fiscal intervienen elementos ajenos a la ley, o cuando la deter-
minación del crédito no deriva de la simple aplicación directa de la ley, 
sino de apreciaciones, estimaciones o averiguaciones de la autoridad, debe 
darse al quejoso oportunidad previa de probar y alegar lo que a su dere-
cho convenga. Pero cuando el crédito deriva de aplicar un precepto legal 
a un hecho claramente conocido por el causante, no es necesaria la previa 
audiencia en materia fiscal, ya que el afectado tiene en su mano todos los 
elementos para determinar la existencia y cuantía de sus obligaciones, y para 
estimar si el crédito fincado se ajusta o no, a derecho.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 540/79. Proventa, S.A. 23 de enero de 1980. Unanimidad de 
votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 103-108 Primera Parte
Página 152

Equidad y gEnEralidad dE una lEy. difErEnCias.

Es inexacto que la equidad que exige la ley, signifique que no se esté fren-
te a una ley privativa. En efecto, la interpretación jurídica del artículo 
13 de la Constitución conduce a concluir que por leyes privativas deben 
entenderse aquellas cuyas disposiciones desaparecen después de aplicarse 
a una hipótesis concreta y determinada de antemano, y que se apliquen en 
consideración a la especie o la persona, o sea, que carecen de los atributos 
de generalidad, abstracción e impersonalidad que debe revestir toda norma 
jurídica. Es decir, que basta con que las disposiciones de un ordenamiento 
legal tengan vigencia indeterminada, se apliquen a todas las personas que se 
coloquen dentro de la hipótesis por ellas prevista y que no estén dirigidas 
a una persona o grupo de personas individualmente determinado, para 
que la ley satisfaga los mencionados atributos de generalidad, abstracción 
e impersonalidad y, por ende, no infrinja lo dispuesto por el artículo 13 
constitucional. En cambio, el principio de equidad que debe satisfacer 
toda norma jurídico-fiscal tiene como elemento esencial el que, con res-
pecto de los destinatarios de la misma, se trate de manera igual a quienes 
se encuentren en igual situación; el principio de igualdad establecido en la 
Constitución, tiende a que en condiciones análogas se imponga gravámenes 
idénticos a los contribuyentes, esto es, que las leyes deben tratar igualmente 
a los iguales, en iguales circunstancias. De lo anterior, claramente se infiere 
que no es lo mismo la falta de equidad de una ley, a que ésta sea privativa 
en los términos del artículo 13 constitucional.

Amparo en revisión 6126/64. Turismo Internacional, S.A. y coagraviados 
(acumulados). 6 de septiembre de 1977. Unanimidad de diecinueve votos. 
Ponente: J. Ramón Palacios Vargas.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 91-96 Primera Parte
Página 172

impuEstos, basEs para dEtErminar El monto dE los. la lEy dEbE sEñalarlas. 

La determinación del monto de los impuestos debe ser hecha en la misma ley 
que los establece o, cuando menos, ésta debe fijar las bases generales nece-
sarias para que las autoridades encargadas de su aplicación puedan hacer 
la fijación del monto del impuesto. De no ser así, se infringe el principio de 
proporcionalidad y equidad en materia impositiva que establece el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Federal.

Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 91-96, página 90. Amparo en revisión 331/76. María de los Angeles 
Prendes de Vera. 31 de agosto de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: 
Carlos del Río Rodríguez.

Volúmenes 91-96, página 90. Amparo en revisión 1008/76. Antonio Hernán-
dez Abarca. 31 de agosto de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: 
Arturo Serrano Robles.

Volúmenes 91-96, página 90. Amparo en revisión 5332/75. Blanca Meyerberg 
de González. 31 de agosto de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: 
Ramón Canedo Aldrete.

Volúmenes 91-96, página 90. Amparo en revisión 5464/75. Ignacio Rodríguez 
Treviño. 31 de agosto de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: Arturo 
Serrano Robles.

Volúmenes 91-96, página 90. Amparo en revisión 5888/75. Inmobiliaria 
Havre, S.A. 31 de agosto de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: 
Arturo Serrano Robles.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 91-96 Primera Parte
Página 172

impuEstos, ElEmEntos EsEnCialEs dE los. dEbEn Estar Consignados ExprEsamEntE 
En la lEy. 

Al disponer el artículo 31 constitucional, en su fracción IV, que son obligaciones 
de los mexicanos “contribuir para los gastos públicos, así de la Federación 
como del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes”, no sólo establece que para la validez cons-
titucional de un tributo es necesario que, primero, que esté establecido por 
ley; sea proporcional y equitativo y, tercero, sea destinado al pago de los gastos 
públicos, sino que también exige que los elementos esenciales del mismo, como 
pueden ser el sujeto, objeto, base, tasa y época de pago, estén consignados de 
manera expresa en la ley, para que así no quede margen para la arbitrariedad 
de las autoridades exactoras, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a 
título particular, sino que a la autoridad no quede otra cosa que aplicar las 
disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas con anterioridad 
al caso concreto de cada causante y el sujeto pasivo de la relación tributaria 
pueda en todo momento conocer la forma cierta de contribuir para los gastos 
públicos de la Federación, del Estado o Municipio en que resida.

Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 91-96, página 90. Amparo en revisión 331/76. María de los Angeles 
Prendes de Vera. 31 de agosto de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: 
Carlos del Río Rodríguez.

Volúmenes 91-96, página 90. Amparo en revisión 1008/76. Antonio Hernán-
dez Abarca. 31 de agosto de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: 
Arturo Serrano Robles.

Volúmenes 91-96, página 90. Amparo en revisión 5332/75. Blanca Meyerberg 
de González. 31 de agosto de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: 
Ramón Canedo Aldrete. 

Volúmenes 91-96, página 90. Amparo en revisión 5464/75. Ignacio Rodríguez 
Treviño. 31 de agosto de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: Arturo 
Serrano Robles.
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Volúmenes 91-96, página 90. Amparo en revisión 5888/75. Inmobiliaria 
Havre, S.A. 31 de agosto de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: 
Arturo Serrano Robles.

Nota: En el Informe de 1976, la tesis aparece bajo el rubro “impuestos, 
principio de legalidad que debe salvaguardar los”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 91-96 Primera Parte
Página 173

impuEstos, prinCipio dE lEgalidad quE En matEria dE, Consagra la Consti-
tuCión fEdEral. 

El principio de legalidad se encuentra claramente establecido por el artículo 
31 constitucional, al expresar, en su fracción IV, que los mexicanos deben 
contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes y está, además, minuciosamente reglamentado en 
su aspecto formal, por diversos preceptos que se refieren a la expedición 
de la Ley General de Ingresos, en la que se determinan los impuestos que 
se causarán y recaudarán durante el período que la misma abarca. Por 
otra parte, examinando atentamente este principio de legalidad, a la luz 
del sistema general que informa nuestras disposiciones constitucionales en 
materia impositiva y de explicación racional e histórica, se encuentra que 
la necesidad de que la carga tributaria de los gobernados esté establecida 
en una ley, no significa tan solo que el acto creador del impuesto deba 
emanar de aquel poder que, conforme a la Constitución del Estado, está en- 
cargado de la función legislativa, ya que así se satisface la exigencia de que sean 
los propios gobernados, a través de sus representantes, los que determinen las 
cargas fiscales que deben soportar, sino fundamentalmente que los caracte-
res esenciales del impuesto y la forma, contenido y alcance de la obligación 
tributaria, estén consignados de manera expresa en la ley, de tal modo que 
no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras ni para 
el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, sino que el sujeto 
pasivo de la relación tributaria pueda, en todo momento, conocer la forma 
cierta de contribuir para los gastos públicos del Estado, y a la autoridad no 
queda otra cosa sino aplicar las disposiciones generales de observancia obli-
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gatoria, dictadas con anterioridad al caso concreto de cada causante. Esto, 
por lo demás, es consecuencia del principio general de legalidad, conforme al 
cual ningún órgano del Estado puede realizar actos individuales que no estén 
previstos y autorizados por disposición general anterior, y está reconocido 
por el artículo 14 de nuestra Ley Fundamental. Lo contrario, es decir, la 
arbitrariedad en la imposición, la imprevisibilidad en las cargas tributarias 
y los impuestos que no tengan un claro apoyo legal, deben considerarse abso-
lutamente proscritos en el régimen constitucional mexicano, sea cual fuere el 
pretexto con que pretenda justificárseles.

Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 91-96, página 92. Amparo en revisión 331/76. María de los Angeles 
Prendes de Vera. 31 de agosto de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: 
Carlos del Río Rodríguez.

Volúmenes 91-96, página 92. Amparo en revisión 1008/76. Antonio Hernán-
dez Abarca. 31 de agosto de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: 
Arturo Serrano Robles.

Volúmenes 91-96, página 92. Amparo en revisión 5332/75. Blanca Meyerberg 
de González. 31 de agosto de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: 
Ramón Canedo Aldrete.

Volúmenes 91-96, página 92. Amparo en revisión 5464/75. Ignacio Rodríguez 
Treviño. 31 de agosto de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: Arturo 
Serrano Robles.

Volúmenes 91-96, página 92. Amparo en revisión 5888/75. Inmobiliaria 
Havre, S.A. 31 de agosto de 1976. Unanimidad de quince votos. Ponente: 
Arturo Serrano Robles.

n
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Séptima Época

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 91-96 Sexta Parte

Página 109

impuEstos. garantía dE audiEnCia. 

Cuando el impuesto que deba pagar el causante está determinado en la ley 
con todos sus elementos, sin apreciaciones, ni arbitrio de las autoridades 
fiscales, no tiene que ser respetada la garantía de previa audiencia, ya 
que conforme al artículo 31, fracción IV, los elementos del impuesto están 
determinados en la ley. Pero cuando el pago de un impuesto depende de 
apreciaciones, avalúos, ejercicio del arbitrio de autoridades, o en general 
de algún elemento que el legislador ha determinado y que debe determinar 
la autoridad fiscal conforme a los lineamientos precisos y específicos que le 
señale dicho legislador sin dejar nada al capricho, ni a la discreción, ni 
a su voluntad administrativa unilateral, en estos casos, la obligación de 
contribuir a los gastos públicos ya no está determinada del todo en la ley 
misma, y las autoridades deben respetar la garantía de previa audiencia a 
los causantes. Pues no hay fundamento legal para que las autoridades fis-
cales ejerciten la facultad económico-coactiva fuera del control legislativo 
absoluto, fijando impuestos cuyo monto no deriva del solo texto legal, sino 
que viene a quedar precisado también por un acto de autoridad fiscal. O 
sea que cuando el impuesto está determinado en todos sus elementos por 
el Poder Legislativo, y la autoridad se limita a aplicar la ley al cobrarlo, 
sin que su conducta determine en modo alguno el monto del impuesto, la 
seguridad jurídica del causante ya está protegida. Pero cuando el monto 
del impuesto viene a depender no de la sola voluntad del legislador, sino de 
actos administrativos (que deben siempre estar fundados estrictamente en 
lineamientos legales, conforme al precepto constitucional antes citado), 
ya no se justifica la afectación a los particulares sin el debido respecto 
de la garantía de audiencia, que debe ser previa. Pues no hay razón legal 
para obligar a los causantes a litigar en situación de desventaja, con la 
amenaza de multas y recargos, siendo de tomarse en cuenta que éstos son 
extremadamente elevados (24% anual), mientras que las propias autori-
dades no suelen pagar intereses moratorios por sus cobros indebidos y, en 
todo caso, los pagan en una tasa notablemente inferior (sin que aquí proceda 
examinar la constitucionalidad de este sistema legal).
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Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.
Amparo directo 247/76. Inmobiliaria “Roal”, S.A. 20 de julio de 1976. Una-
nimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. Secretario: Mario 
Pérez de León E.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 80 Primera Parte
Página 50

rEpErCusión dE los impuEstos no la prohíbE El artíCulo 31, fraCCión iv Cons-
tituCional. 

Conforme el artículo 31, fracción IV, de la Carta Magna, no está prohibido 
que un impuesto, cualquiera que éste sea, pueda ser repercutido, como se 
advierte con sólo dar lectura a este estatuto constitucional. En realidad, se 
limita a señalar, como obligación de los mexicanos, entre otras, la de contribuir 
para los gastos públicos, así de la Federación, como del Estado y Municipio 
en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes. Por ello, la repercusión del impuesto por sí misma, no es suficiente para 
estimar violado el artículo 31, fracción IV, constitucional.

Amparo en revisión 4543/68. Angel M. Bejarano. 26 de agosto de 1975. Mayo-
ría de catorce votos. Disidentes: Alfonso López Aparicio, Ezequiel Burguete 
Farrera y Abel Huitrón y A. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas. Secretario: 
Guillermo Baltazar Alvear.

n

Séptima Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 72 Sexta Parte
Página 15

audiEnCia, garantía dE. Cobros fisCalEs. 

Si bien el artículo 14 constitucional establece la garantía de audiencia, la 
finalidad de tal precepto es que en principio nadie puede ser afectado en sus 
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derechos sin darle oportunidad previa de defensa, es decir, de probar y alegar 
lo que a su derecho convenga. Pero cuando se trata de créditos fiscales, en 
principio resulta aplicable otro precepto de la misma jerarquía, o sea el artí-
culo 31, fracción IV, constitucional, en el que se funda el derecho al cobro de 
impuestos en la vía económico coactiva. Pues si la Constitución en principio 
ha querido proteger a los ciudadanos del desposeimiento arbitrario de sus 
posesiones y derechos, también ha querido dotar al gobierno de los medios 
necesarios para que subsista el orden legal, y se proceda a la aplicación y 
observancia del sistema de derecho. Y si el cobro de los impuestos estuviese 
sujeto a juicio o procedimientos en forma de juicio, que se siguieran pre-
viamente contra los causantes, se estaría aplicando ilógicamente el artículo 
14 a la esfera regulada por el artículo 31, fracción IV, y se estaría impidiendo 
a las autoridades el cumplimiento de los fines y obligaciones que la propia 
Constitución les impone. Por lo demás, como los impuestos deben estar fijados 
precisamente en las leyes, en los elementos que los actualizan y cuantifican, 
conforme al mandato constitucional, es claro que no hay lesión a los derechos 
individuales protegidos por la garantía de audiencia, si los causantes conocen 
desde el momento mismo de realizar los actos gravados o sancionados, la 
existencia y monto de la obligación fiscal que a su cargo surge de tales actos 
(lo que no se desvirtúa por el hecho de que en el caso de multas se dé margen 
al arbitrio, pues en todo caso es conocido el límite de la posible sanción, así 
como los elementos que deben usarse para su individualización). Y no sería 
correcta una interpretación del artículo 14, que mutilara o invalidara las 
finalidades y obligaciones establecidas en el 31, fracción IV.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 384/74. Compañía Operadora de Teatros, S.A. 10 de diciem-
bre de 1974. Unanimidad de votos. Ponente Guillermo Guzmán Orozco.

Nota: En el Informe de 1975, la tesis aparece bajo el rubro: “gaRantía de 
audiencia. cobRos fiscales”.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 68 Primera Parte
Página 34

lEyEs dE EmErgEnCia, ConstituCionalidad dE los impuEstos fijados En las. 

Es indudable que la suspensión de garantías aprobada por el Congreso, impli-
ca la suspensión propiamente hablando, en los términos de las prevenciones 
generales que el Ejecutivo debe dictar por mandato expreso constitucional, 
y además, la concesión de facultades extraordinarias para que el Ejecutivo 
pueda hacer frente a la situación; esto es, aparte de la cesación temporal de 
las garantías, pueden delegarse en el Ejecutivo facultades extraordinarias 
para legislar únicamente en estos casos. Ahora bien, el decreto de 1o de junio 
de 1942, que aprobó la suspensión de garantías, facultó en su artículo 4o al 
Ejecutivo para imponer en los distintos ramos de la administración todas las 
modificaciones que fueron indispensables para la eficaz defensa del territorio 
nacional, de su soberanía y dignidad y para el mantenimiento de sus insti-
tuciones fundamentales; y en su artículo 5o lo facultó también para legislar 
en los distintos ramos de la administración con sujeción a lo preceptuado en 
el artículo precedente. Esta última limitación, entendida en el sentido de 
que el Ejecutivo solamente quedó facultado para legislar en lo referente a 
las modificaciones que hubieran de necesitarse en la administración, mas 
no para crear nuevos tributos, no está justificada, ya que si el artículo 4o 
facultó al Ejecutivo para realizar modificaciones en la administración, esta-
ba implícita la facultad de expedir leyes relativas cuando solamente por la 
ley pudieran hacerse tales modificaciones, pues de no ser así, hubiera sido 
ineficaz la facultad reformatoria, o bien autorizaría la modificación del hecho 
descartando la ley que impusiera determinada organización, todo lo cual es 
contrario al propósito que creó la suspensión de garantías, de compaginar 
las necesidades del momento con el Estado de derecho que expresamente, 
como se dijo en la exposición de motivos de la Ley de Prevenciones Generales, 
no se quiso hacer desaparecer, sino por el contrario, mantenerlo a pesar de 
la anormalidad de la situación. Al disponer en el artículo 5o la autorización 
para legislar en los distintos ramos “con sujeción a lo preceptuado en el 
artículo precedente”, debe entenderse, en consecuencia, no circunscrita 
esta facultad a la reforma de los ramos de la administración, sino limitada 
a la necesidad de la eficaz defensa del territorio, de su soberanía y dignidad 
y mantenimiento de las instituciones, puesto que estas son las condiciones 
impuestas en el artículo 4o y la expresión “con sujeción a lo dispuesto en 
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el artículo precedente”, se refiere sin genero de duda, a los mismos hechos 
o circunstancias que condicionaron la diversa facultad de la modificación 
administrativa. En tales condiciones, si el Ejecutivo quedó autorizado para 
legislar en los distintos ramos de la administración, entre los cuales está 
comprendido el hacendario y, por otra parte, a la creación de nuevos impuestos 
o a la elevación de la tasa de los ya existentes, lo que es necesario en un Estado 
de guerra, a fin de incrementar los ingresos y satisfacer los gastos públicos, 
aumentados considerablemente por razón de este Estado, no hay motivo en 
considerar inconstitucional, por falta de competencia del Ejecutivo para 
dictarlo, el tributo creado con esos fines y sus diversas reformas.

Amparo en revisión 1921/50. All America Cables and Radio Inc. 20 de agosto 
de 1974. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Ernesto Solís López.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen XXXVII, página 203. Amparo en revisión 7440/47. “United Shoe 
and Leather Company.”, S.A. 12 de julio de 1960. Unanimidad de quince 
votos. Ponente: Octavio Mendoza González.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 66 Primera Parte
Página 79

CoopEraCión E impuEsto prEdial. no hay dupliCidad impositiva. 

Es inaceptable el argumento en el sentido de que una Ley de Hacienda, al esta-
blecer los derechos de cooperación, viole los principios de proporcionalidad 
y equidad establecidos por el artículo 31, fracción IV, de la Ley Suprema, 
porque establezca una doble tributación, con relación al impuesto predial, 
sobre la misma fuente gravable; y es inaceptable este razonamiento, porque 
en tanto que el predial constituye un verdadero impuesto, o sea una presta-
ción que el Estado fija unilateralmente y con carácter obligatorio con el fin 
de contribuir a los gastos públicos, la cooperación es un derecho, o sea, de 
acuerdo con la disposición del artículo 3o del Código Fiscal de la Federación, 
una contraprestación requerida por el poder público en pago de servicios de 
carácter administrativo prestados por él; lo que significa que se trata de dos 
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prestaciones fiscales de carácter distinto y, por tanto, no puede hablarse de una 
duplicidad impositiva sobre la misma fuente, sino de dos tributos diversos 
que obedecen a causas también diversas.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen L, página 89. Amparo en revisión 4183/59. María Teresa Chávez 
Campomanes y coagraviados. 22 de agosto de 1961. Unanimidad de diecisiete 
votos. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez.

Volumen CXX, página 11. Amparo en revisión 4864/61. Arturo Viniegra y 
coagraviado. 27 de junio de 1967. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: 
Ernesto Solís López.

Volumen CXX, página 11. Amparo en revisión 6566/62. Jeannette Buere 
Buere. 27 de junio de 1967. Mayoría de dieciocho votos. Disidente: Ezequiel 
Burguete Farrera. Ponente: Ernesto Solís López.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 39, página 23. Amparo en revisión 1917/71. Antonio Rodríguez de 
Murgiondo. 7 de marzo de 1972. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: 
Ernesto Solís López.

Volumen 62, página 19. Amparo en revisión 6198/63. Agustín Alarcón S. 6 de 
febrero de 1974. Unanimidad de quince votos. Ponente: Mario G. Rebolledo.

n

Séptima Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 63 Sexta Parte
Página 39

impuEstos y Cargas fisCalEs. faCultadEs ConstituCionalEs. 

Las facultades de las autoridades para fincar créditos por concepto de 
impuestos, derechos, multas o cualquier otro tipo de prestaciones fiscales, así 
como sus facultades para cobrar esos créditos por la vía económico coactiva, 
sin acudir previamente a los tribunales establecidos, derivan de la fracción 
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IV del artículo 31 de la Constitución Federal, en cuanto establece que los 
mexicanos están obligados a contribuir para los gastos públicos de la mane-
ra proporcional y equitativa que dispongan las leyes. O sea que las cargas 
fiscales tienen que estar apoyadas siempre y necesariamente, en alguna ley, 
entendiéndose por tal la que lo sea material y formalmente, o sea, que emane 
del Poder Legislativo, para que las cargas fiscales impuestas a los ciudadanos 
sean votadas, de acuerdo con la filosofía que inspira a la Constitución, por 
los representantes elegidos por ellos, y no por el Poder Ejecutivo. Por otra 
parte, dentro del espíritu de la propia Constitución, necesaria y lógicamente 
debe entenderse que cuando la Constitución otorga facultades al Congre-
so para imponer cargas fiscales para contribuir a los gastos públicos, esas 
facultades incluyen el uso y reglamentación de los medios adecuados para 
alcanzar ese fin, siempre que no se trate de medios jurídicamente prohibidos, 
sino de medios que se adapten al espíritu de la Constitución y de las leyes. Y 
así, entre las facultades del legislador quedan las de establecer impuestos, 
derechos y multas que sean proporcionales y equitativos, fijando con exac-
titud su monto y las hipótesis y motivos de su causación, y las de señalar la 
forma y los términos en que deben cumplirse las obligaciones fiscales, evi-
tando siempre la posible arbitrariedad de las autoridades administrativas 
en todos esos aspectos.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 61/74. Casa Shultz de Jalisco, S.A. 18 de marzo de 1974. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. Secretario: Mario 
Pérez de León E.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 53 Primera Parte
Página 33

impuEstos sobrE una matEria impositiva ConCurrEntE. la ExistEnCia dE varios, 
no viola El artíCulo 31 fraCCión iv ConstituCional. 

Tratándose de una materia impositiva concurrente, respecto de la cual pue-
den legislar tanto la Federación como los Congresos Locales, la existencia de 
un impuesto en favor de cada una de esas entidades, no implica violación 
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al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, pues conforme a tal 
estatuto constitucional, es obligación de los mexicanos contribuir para los 
gastos de la Federación, de los Estados y del Municipio en que residan. En 
todo caso, la desproporcionalidad y la inequidad del impuesto podrían deri-
var del sistema que para la fijación del monto del tributo, señalen las leyes 
correspondientes.

Amparo en revisión 3831/62. J. Trinidad Verdín Aguila y coagraviados. 8 
de mayo de 1973. Unanimidad de quince votos. Ponente: J. Ramón Palacios 
Vargas.

Nota: En el Informe de 1973, la tesis aparece bajo el rubro: “impuestos sobRe 
una mateRia impositiva concuRRente. la existencia de vaRios impuestos 
no viola el aRtículo 31 fRacción IV constitucional”.

n

Séptima Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 45 Sexta Parte
Página 34

impuEsto sobrE la rEnta. dEduCCionEs. ComprobaCión.

Si la ley aplicable autoriza a las autoridades a exigir comprobación de las 
deducciones que consideren no probadas, o dudosas, es claro que ese dere-
cho les impone la correspondiente obligación de exigir esa probanza, antes 
de proceder al rechazo de las deducciones. Pues sería una interpretación 
totalmente alejada de la justicia y de la equidad, la que permitiera a las 
autoridades, de acuerdo con una decisión que resultaría arbitraria, rechazar 
la deducción o exigir su comprobación. No se ve que los fundamentos lega-
les del derecho tributario tiendan a dejar al arbitrio de las autoridades 
el escoger entre cobrar el impuesto o no; es decir, exigir la comprobación 
de una deducción, o proceder desde luego al cobro del impuesto relativo, 
rechazándola, pues ello dejaría a la voluntad de la autoridad el dar trata-
miento desigual a situaciones semejantes, con notoria violación de la equidad 
que debe regir en materia impositiva, conforme al artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Federal.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.
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Amparo en revisión 877/71 (3690/54). Sánchez Gavito y Compañía, S. en C. 
11 de septiembre de 1972. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guz-
mán Orozco.

n
Séptima Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 30 Sexta Parte
Página 30

Créditos fisCalEs, garantías dE audiEnCia En la liquidaCión y Cobro dE.

Tratándose de créditos fiscales, en principio no tiene que oírse previamen-
te al causante para proceder a su liquidación, pero ello es así cuando el 
monto de esos créditos y la hipótesis de su causación están determinados 
con precisión en la ley, como lo ordena el artículo 31, fracción IV, cons-
titucional. Pero cuando el crédito (sin considerar la validez intrínseca de 
este procedimiento) es determinado en su monto o en cuanto a la hipótesis 
de hecho que convierte al afectado en causante, por actos de la autoridad 
exactora y no por el Poder Legislativo, sin audiencia previa del afectado, 
ello resulta violatoria de la garantía de audiencia que consagra el artículo 14 
constitucional. Y esa garantía no puede considerarse salvaguardada por el 
hecho de que se den al causante, a posteriori, recursos y medios de defensa, 
pues cuando se le oiga ya habrán quedado determinados los elementos del 
crédito, y en todo caso se le obligará a litigar contra el peso de posibles 
recargos y sanciones, lo cual no es respetar la garantía de audiencia, pues de 
entenderse así, bastaría la sola existencia del juicio de amparo para que 
esa garantía nunca fuese violada.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión RA-151/70 (3414/60). Petróleos Mexicanos. 2 de junio de 
1971. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXV
Página 839

impuEstos, Equidad dE los. 

Al no ser general el impuesto, tampoco resulta equitativo, y la generalidad 
de una ley se constituye por aplicarse a un indeterminado número de sujetos 
en quienes concurren los supuestos objetivos de aquélla, con independencia 
de supuestos puramente subjetivos, como lo son los referentes a la calidad, 
condición y forma jurídica, o estatuto personal de los obligados.

Amparo administrativo en revisión 5517/54. Compañía Negociadora de Casas 
y Terreno, S.A. 28 de julio de 1955. Unanimidad de cinco votos. Ponente: 
Franco Carreño.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXIV
Página 182

impuEsto, Equidad dEl.

Por impuesto equitativo debe entenderse aquel que es causado en una forma 
igual por las personas que se encuentran dentro de una misma situación 
jurídica; en otras palabras, si el legislador estimó que la utilidad o ganan-
cia que produzcan determinados actos jurídicos debe causar determinado 
gravamen, éste ha de ser establecido para todas las personas que realicen 
dichos actos y no para un solo grupo de tales personas, es decir, que sea de 
obligatoriedad general.

Tomo CXXIV, página 1536. Indice Alfabético. Amparo en revisión 3247/54. 
Inmuebles América, S. A. de C. V. 16 de junio de 1955. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Alfonso Francisco Ramírez. Ponente: Franco Carreño. 

Tomo CXXIV, página 1536. Indice Alfabético. Amparo en revisión 3252/54. 
Inmobiliaria Comercial, S. A. 9 de mayo de 1955. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Nicéforo Guerrero. Ponente: José Rivera Pérez Campos.
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Tomo CXXIV, página 1536. Indice Alfabético. Amparo en revisión 2592/54. 
Inmuebles Modernos, S. A. 2 de mayo de 1955. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Franco Carreño. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

Tomo CXXIV, página 182. Amparo administrativo en revisión 3688/54. 
Fomento e Inversiones, S. A. 18 de abril de 1955. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXIX
Página 3354

impuEstos, Equidad y proporCionalidad dE los. 

Si el impuesto no gravita sobre nadie con detrimento de sus intereses particu-
lares sino que establece equilibrio y proporcionalidad entre las fuentes de 
que procede, sin que altere o modifique el régimen de la propiedad privada, 
debe considerarse legítimo y no viola el precepto fundamental contenido en 
el artículo 31 de la Constitución.

Amparo administrativo en revisión 3219/51. Margarita Portillo y coags. 1o. 
de febrero de 1954. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Alfonso Francisco 
Ramírez.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CIII
Página 1671

impuEsto, prinCipio dE lEgalidad dEl. 

Examinando atentamente el principio de legalidad establecido en el artículo 
31 constitucional, a la luz del sistema general que informan nuestras disposi-
ciones constitucionales en materia administrativa y de su explicación racional 
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e histórica, se encuentra que la necesidad de que al carga tributaria esté 
establecida en una ley, no significa tan sólo que el acto creador del impuesto 
deba emanar del poder que, conforme a la Constitución, está encargada de 
la función legislativa, sino fundamentalmente en los caracteres esenciales del 
impuesto y la forma, contenido y alcance de la obligación tributaria, siendo 
consignados de manera expresa en la ley, de tal modo que no quede al arbitrio 
de las autoridades exactoras. Lo contrario, es decir, la arbitrariedad en el 
impuesto, la imprevisibilidad en las cargas tributarias, y los impuestos que 
no tengan un claro apoyo legal, son anticonstitucionales, sea cual fuere el 
pretexto con que se pretenda justificar un impuesto.

Amparo administrativo en revisión 1833/49. Pérez de Barba Crescencia. 17 
de febrero de 1950. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Nicéforo Guerre-
ro. Ponente: Octavio Mendoza González.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCI
Página 483

impuEstos, proporCionalidad y forma dE fijarlos. 

El impuesto, dentro de la doctrina fiscal y en nuestra legislación sobre la 
materia, puede ser definido como la prestación o carga con que el estado, en 
ejercicio de su soberanía financiera, y en razón de la solidaridad nacional, grava 
al causante, como contribuyente, para los gastos de interés general; corolario 
inmediato de esta definición, es que la grabación debe regirse por normas fijas 
de justicia social; a ello obedece en nuestro derecho, y de modo concreto en 
la Constitución General de la República, el principio de justicia distributiva 
del impuesto, y el requisito o exigencia de que aquel debe ser proporcional. 
Dos son los métodos o sistemas que han prevalecido en el sistema financiero 
para fijar el impuesto: el de comprobación directa y el indiciario. En lo que 
ve a la ley mexicana, ésta ha adoptado, de modo preponderante, el empleo 
del sistema inquisitivo o de comprobación directa, que se lleva a efecto en el 
momento de la presentación de la declaración del causante, y si la investi-
gación sobre la veracidad de esta resulta deficiente, por causas imputables 
al declarante, la ley, por vía de auténtica excepción, recurre al método indi-
ciario, es decir, al análisis de los signos externos del causante, para fijar la 
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capacidad de este, en relación con el impuesto. Sin embargo, esta medida de 
excepción no puede autentificarse con una calificación arbitraria, ya que debe 
fundarse en signos externos y en estadísticas relativas a negocios similares al 
que va a ser objeto de la calificación.

Amparo administrativo 5134/43. Vázquez Amores Samuel. 17 de enero de 
1947. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

Quinta Época:

Tomo XC, pág. 2011. Amparo administrativo en revisión 247/44. “Garza 
Guzmán Hermanos.”, S. en N.C. 22 de noviembre de 1946. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Franco Carreño. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXVII
Página 96

impuEstos, proporCionalidad dE los. 

Para que la tributación de los habitantes de la República para los gastos públi-
cos, así de la Federación, del Estado y de los Municipios en que residan, sea 
proporcional y equitativa, como lo previene el estatuto constitucional invoca-
do, es preciso no sólo que la ley establezca el impuesto, sino que también fije 
su cuantía o proporcionalidad; la cuota o forma y términos de computarlo 
y pagarlo; pues de otro modo, sería la autoridad fiscal y no la ley, como quiere 
la Constitución Federal, la que fijaría la proporcionalidad del impuesto, con lo 
cual la tributación tendría un carácter arbitrario.

Amparo administrativo en revisión 3908/45. Bazaldúa Guillermo. 9 de ene-
ro de 1946. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Nicéforo Guerrero. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXV
Página 3604

impuEstos, dEstino dE los, En rElaCión Con los obligados a pagarlos. 

De acuerdo con el artículo 31, fracción IV, de la Carta Magna, para la validez 
constitucional de un impuesto, requiere la satisfacción de tres requisitos 
fundamentales: primero, que sea proporcional; segundo, que sea equitativo, 
y tercero, que se destine a pago de los gastos públicos. Si faltan todos o uno 
de esos requisitos, necesariamente el impuesto será contrario a lo estatuido 
por la Constitución, ya que ésta no concedió una facultad omnímoda para 
establecer las exacciones que, a juicio del Estado, fueren convenientes, sino 
una facultad limitada por esos tres requisitos.

Amparo administrativo en revisión 6689/42. Mora Manuel F. 10 de febrero 
de 1943. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfonso Francisco Ramírez. 
Relator: Gabino Fraga.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXVIII
Página 1564

impuEstos, dEstino dE los, En rElaCión Con la obligaCión dE los partiCularEs, 
dE pagarlos. 

Si bien es cierto que el artículo 31, en su fracción IV, de nuestra Carta Fun-
damental, establece como obligación de los mexicanos, contribuir a los gastos 
públicos, tanto de la Federación, como del Estado o Municipio en que residen, 
de la manera proporcional y equitativa que dispongan sus leyes, también es 
verdad que esos impuestos deben aplicarse precisamente a los gastos públicos, 
o lo que es lo mismo, a los servicios que el Estado debe prestar al conglome-
rado social en general. En estas condiciones, el impuesto será únicamente 
obligatorio, cuando sea proporcional, equitativo y se destine a sufragar los 
gastos que puedan establecerse en razón de la diversa jurisdicción fiscal, 
pues existe una jurisdicción de la Federación, una jurisdicción estatal y una 
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jurisdicción municipal, y por tanto, los impuestos federales sólo deben esta-
blecerse para sufragar los gastos de la Federación, los impuestos estatales, 
para sufragar los del Estado y los impuestos municipales, para sufragar los 
gastos del Municipio.

Amparo administrativo en revisión 378/40. Domínguez Peón Alvaro. 6 de 
mayo de 1941. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Manuel Bartlett Bau-
tista. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIV
Página 1163

impuEstos, basE dE los.

Es indudable que el artículo 31 constitucional tiende a que la creación de 
impuestos no vaya, en forma equitativa, más allá de las posibilidades de los 
contribuyentes y que no tengan otra aplicación que la de los gastos públicos, 
pero también es evidente que el legislador, al ocuparse de fijar los impues-
tos, no es posible que sólo atienda a que el monto de éstos baste para cubrir 
aquellos gastos, sino que le es indispensable hacer un estudio profundo de los 
valores que deban ser gravados, y de las diferentes actividades industriales, que 
puedan quedar sujetas al pago de un tributo, de tal manera que la creación 
del mismo sea compatible y hasta ayude al bienestar de la sociedad y no con-
tribuya a la ruina o entorpecimiento de algunas fuentes de riqueza pública. 
Por tanto, si el principal propósito de un decreto, al crear un impuesto sobre 
diversos productos agrícolas, es el de fomentar la formación de asocia-
ciones de tal especie, que se constituirán en beneficio de la colectividad, sin 
duda alguna que no pueden ser más legítimos los propósitos del legislador, y 
tal decreto no es anticonstitucional.

Amparo administrativo en revisión 2121/37. Ibarra Heliodoro. 29 de octubre 
de 1937. Unanimidad de cinco votos. Relator: José María Truchuelo.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

200 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LI
Página 1082

impuEstos, todos los biEnEs dEl CausantE rEspondEn por los.

La fracción IV del artículo 31 constitucional, únicamente señala las reglas 
generales a las que, de manera precisa e ineludible, deberán sujetarse los 
legisladores, para el señalamiento de los impuestos con que obligatoriamente 
tendrán que cumplir los mexicanos; pero de los términos de la misma frac-
ción, nada se infiere acerca de los medios a que deberán sujetarse las auto-
ridades encargadas del cobro de dichos impuestos, ni indica el carácter de 
éstos por lo que se refiere a su cobro; de manera que las disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación, que permiten hacer el cobro 
de impuestos, en bienes distintos de los que originan, por ningún concepto 
pueden ser violatorias de las reglas establecidas.

Amparo administrativo en revisión 7228/36. Sada viuda de González Con-
cepción. 12 de febrero de 1937. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
María Truchuelo. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXIV
Página 1360

impuEstos, fundamEnto jurídiCo dE los.

Nuestra Constitución, en su artículo 31, fracción IV, habla solamente de la 
obligación que tienen los mexicanos de contribuir para los gastos públicos, 
tanto de la Federación como de los Estados en que residan, de la mane-
ra proporcional y equitativa que dispongan las leyes. Pero al imponer esta 
obligación, de ninguna manera la relaciona con el derecho de propiedad que 
corresponde originalmente a la nación. De ahí que, legalmente, no puede 
sostenerse que el derecho a cobrar impuestos que compete al Estado, y la 
obligación de pagarlos, que corresponde a los ciudadanos, sea una manifes-
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tación o consecuencia del dominio eminente que se reserva la nación sobre 
los bienes inmuebles. No es necesario acudir a antiguas teorías de dominio 
eminente, ni a la consensualidad o voluntariedad del impuesto. La idea del 
impuesto tiene una justificación sencilla y clara: que el Estado tenga medios para 
cumplir sus funciones y que estos medios se los proporcionen, según sus fuerzas 
económicas, los individuos contra quienes tiene potestad; la razón del impuesto 
es la del gasto a que se aplica, y la razón del gasto, es la necesidad del fin a 
que se refiere.

Amparo civil directo 3977/30. Turrent Manuel. 26 de febrero de 1932. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: Manuel Padilla. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Quinta Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo III, Parte SCJN

Tesis 82

Página 58

impuEstos, dEstino dE los, En rElaCión Con los obligados a pagarlos.

De acuerdo con el artículo 31, fracción IV, de la Carta Magna, para la validez 
constitucional de un impuesto se requiere la satisfacción de tres requisitos 
fundamentales: primero, que sea proporcional; segundo, que sea equitativo, 
y tercero, que se destine al pago de los gastos públicos. Si falta alguno de 
estos requisitos, necesariamente el impuesto será contrario a lo estatuido 
por la Constitución, ya que ésta no concedió una facultad omnímoda para 
establecer las exacciones que, a juicio del Estado, fueren convenientes, sino 
una facultad limitada por esos tres requisitos.

Quinta Época:

Amparo en revisión 3630/39. Arrigunaga Peón Manuel de. 28 de agosto de 
1940. Unanimidad de cuatro votos.

Amparo en revisión 8402/40. Cabezut Alberto M. y coags. 11 de julio de 
1941. Cinco votos.
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Amparo en revisión 2006/41. Cabezut Alberto M. y coag. 25 de agosto de 
1941. Unanimidad de cuatro votos.

Amparo en revisión 2754/42. Bolaños García Fulgencio. 10 de julio de 1942. 
Unanimidad de cuatro votos.

Amparo en revisión 6689/42. Mora Manuel F. 10 de febrero de 1943. Unani-
midad de cuatro votos.

n

Quinta Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo III, Parte SCJN

Tesis 489

Página 354

impuEstos, apliCaCión dE los. 

Al establecer la fracción IV, del artículo 31 constitucional, la obligación para 
contribuir a los gastos públicos así de la Federación como del Estado y Muni-
cipio en que se resida, se está refiriendo a que los impuestos federales se 
aplicarán exclusivamente para los gastos de la Federación, los estatales para 
los de los Estados y los municipales para los de los Municipios; por lo que 
si una ley impusiera una contribución para una obra determinada de un 
Municipio y extendiera su aplicación a toda la República, indudablemente 
que contrariaría a la Constitución, porque las obras de carácter municipal 
únicamente pueden cubrirse con los arbitrios municipales.

Quinta Época:

Amparo en revisión 3630/39. Arrigunaga Peón Manuel de. 28 de agosto de 
1940. Unanimidad de cuatro votos.

Amparo en revisión 8402/40. Cabezut Alberto M. y coags. 11 de julio de 
1941. Cinco votos.

Amparo en revisión 2006/41. Cabezut Alberto M. y coag. 25 de agosto de 
1941. Unanimidad de cuatro votos.



De
 lo

s m
ex

ica
no

s |
 a

rtí
cu

lo
 3

1

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 203

Amparo en revisión 6689/42. Mora Manuel F. 10 de febrero de 1943. Unani-
midad de cuatro votos.

Amparo en revisión 311/43. Domínguez Peón Alvaro. 7 de agosto de 1943. 
Unanimidad de cuatro votos.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo .
Tesis 557
Página 1026

impuEstos, sistEma ConstituCional En matEria dE. 

La Constitución General no opta por una delimitación de la competencia 
federal y estatal para establecer impuesto, sino que sigue un sistema complejo, 
cuyas premisas fundamentales son las siguientes: a). concurrencia contribu-
tiva de la Federación, y los Estados en la mayoría de la fuentes de ingreso 
(artículo 73, fracción VII, y 124); b). limitaciones a la facultad impositiva de 
los Estados, mediante la reserva expresa y concreta de determinadas mate-
rias a la Federación (artículo 73, fracciónes X y XXIX), y c). restricciones 
expresas a la potestad tributaria de los Estados (artículos 117, fracciones IV, 
V, VI y VII y 118).

Quinta Época:

310/953/2a. Construcciones Alpha, S. A. y coags. 3 de junio de 1954. Este 
asunto no coincide con el Tomo respectivo del Semanario Judicial de la 
Federación.

346/954/2a. Sindicato de Trabajadores de la Concepción, Excavación, etc. 
de la República Mexicana y coags. 1 de julio de 1954. Este asunto no coin-
cide con el Tomo respectivo del Semanario Judicial de la Federación.

4828/953/2a. Fernando Rangel y coags. 5 de julio de 1954. Este asunto no 
coincide con el Tomo respectivo del Semanario Judicial de la Federación.

5383/950/2a. Guzín René y coags. 16 de agosto de 1954. Este asunto no coin-
cide con el Tomo respectivo del Semanario Judicial de la Federación.
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Este asunto no coincide con el Tomo respectivo del Semanario Judicial de 
la Federación.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 24 Primera Parte
Página 37

CoopEraCion, naturalEza dE la.

No puede aceptarse el razonamiento en el sentido de que la cooperación 
es un impuesto que carece de los atributos de proporcionalidad y equidad 
requeridos por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, en 
virtud de que no se trata de un impuesto, es decir, una prestación en dinero 
o en especie que el Estado fije unilateralmente y con carácter obligatorio a 
todos aquellos individuos cuya situación coincida con la que la ley señala 
como hecho generador del crédito fiscal (artículo 2o del Código Fiscal de 
la Federación), sino un derecho, o sea una contraprestación requerida por 
el poder público, en pago de los servicios prestados por el (artículo 3o del 
propio código tributario), por lo que la proporcionalidad y equidad del refe-
rido precepto fundamental, están en relación con la contraprestación que 
debe efectuar el propio Estado y no con la contribución general de los gastos 
públicos a que están obligados los residentes de la República, relativos a la 
Federación, Estados y Municipios. 

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen XXXVI, página 417. Amparo en revisión 2655/52. María Rufina Parra 
viuda de Aceves. 21 de julio de 1959. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: 
Rafael Matos Escobedo.

Volumen CXX, página 23. Amparo en revisión 4864/61. Arturo Viniegra y 
coagraviados. 27 de junio

n
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Artículo 32

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 793
Tesis P. XXIV/2005, aislada, Constitucional

Notariado. El artículo 10, fraccióN i, dE la lEy rElativa dEl Estado dE Jalisco, 
al EstablEcEr quE para obtENEr la patENtE dE aspiraNtE a Notario sE rEquiErE 
sEr ciudadaNo mExicaNo por NacimiENto y No habEr optado por otra Nacio-
Nalidad, No traNsgrEdE El artículo 32 dE la coNstitucióN fEdEral.

Los artículos 32 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establecen que el ejercicio de los cargos o funciones para los cuales por 
disposición de la propia Constitución se requiera ser mexicano por nacimiento 
se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad, y 
que tal reserva será aplicable a aquellos cargos o funciones que así lo señalen 
otras leyes federales; y que las leyes del Congreso de la Unión y los tratados 
celebrados por el Presidente de la República con aprobación del Senado son Ley 
Suprema. Asimismo, en el Anexo 1 del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte, relativo a las reservas en relación con medidas existentes y compro-
misos de liberalización, por parte de México se asentó que sólo los nacionales 
mexicanos por nacimiento podrán obtener la patente para ejercer como notarios 
públicos. En ese sentido, el artículo 10, fracción I, de la Ley del Notariado del 
Estado de Jalisco, al prever que para obtener la patente de aspirante al ejercicio 
del notariado se requiere ser ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
optado por otra nacionalidad, no transgrede el referido artículo 32, ya que al 
haberse formulado por el Estado Mexicano la reserva mencionada, y al tener 
el referido Tratado rango de Ley Suprema de la Unión, es inconcuso que el 
Estado de Jalisco sólo atendió a lo dispuesto por ella al legislar en lo relativo a 
la materia notarial. Además, es importante que esa función se ejerza sólo por 
mexicanos por nacimiento que no opten por otra nacionalidad, toda vez que la 
actividad notarial reviste suma importancia al conferir publicidad, certeza y 
seguridad jurídica a los actos o negocios que hace constar, es decir, en atención 
a la fe pública que se le ha delegado al notario para intervenir en determinados 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

2 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

actos o negocios y que, por tanto, es indispensable que esté libre de cualquier 
posibilidad de vínculo jurídico hacia otros países.

Acción de inconstitucionalidad 11/2002. Diputados integrantes de la Quincua-
gésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco. 27 de enero de 
2004. Mayoría de seis votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Disidentes: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Genaro David Góngora Pimentel y Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: Humberto Román Palacios; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Pedro Alberto Nava Mala-
gón y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el cinco de julio en curso, aprobó, con el número XXIV/2005, 
la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación no es idónea para 
integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a cinco de julio de dos 
mil cinco.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 4706

EmbarcacioNEs, suspENsióN tratáNdosE dE la tripulacióN dE.

Conforme al artículo 32 reformado, de la Constitución Federal, es indispensable 
la calidad de mexicano para todo el personal que tripule cualquiera embarca-
ción que se ampare con la bandera mercante mexicana, y como por tripulante 
debe entenderse a las personas que van a bordo de un buque, dedicadas a su 
maniobra y servicio, es evidente que los pescadores que los patrones conducen 
en sus embarcaciones, a alta mar, para que se dediquen a la industria de la 
pesca, no tienen el carácter de tripulantes; razón por la cual no debe exigirse 
que, respecto de ellos, se cumpla la disposición constitucional a que se ha hecho 
referencia y, en consecuencia, la suspensión debe concederse contra la orden 
de la capitanía de un puerto que prohíbe la salida de dichas embarcaciones.

Amparo administrativo. Revisión del incidente de suspensión 805/35. Martínez Anto-
nio y coagraviados. 29 de noviembre de 1935. Unanimidad de cinco votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I
Página 888

artículo 32 coNstitucioNal.

No es ley privativa, porque no se refiere a determinados individuos, sino que 
establece un precepto de carácter general, cual es el de exigir la calidad de mexi-
cano por nacimiento a todo aquel que desee formar parte de la marina nacional 
de guerra o desempeñar alguno de los más altos cargos en la marina mercante.

Amparo administrativo en revisión. Ibargüen Victoriano y coagraviados. 24 de 
diciembre de 1917. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Agustín Urdapilleta 
y Enrique García Parra. La publicación no menciona el nombre.

n
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Artículo 33

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 76 Segunda Parte
Página 39

IgnorancIa de la ley tratándose de extranjeros. 

Es inexacto que la regla general consistente en que la ignorancia de la ley no 
excusa su cumplimiento, sólo sea aplicable a los ciudadanos mexicanos, pues 
ni la Constitución Federal ni las leyes secundarias consagran inmunidad para 
los no nacionales.

Amparo directo 5004/74. Vernon Lester Bowen. 15 de abril de 1975. Unani-
midad de cuatro votos. Ponente: Mario G. Rebolledo F.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, CXIV
Página 42

ProfesIonIstas extranjeros. InconstItucIonalIdad de los artículos 15, 18 y 20 
de la ley reglamentarIa de los artículos 4o y 5o de la constItucIón federal, 
relatIva a las ProfesIones en el dIstrIto y terrItorIos federales, de 30 de 
dIcIembre de 1944. 

Dichos preceptos son contrarios a los principios establecidos en la Ley 
Suprema, en virtud de que el citado artículo 15 establece una prohibición a 
los extranjeros para ejercer en el Distrito y Territorios Federales las profe-
siones que reglamenta la ley, y sólo temporalmente se les puede autorizar 
para realizar ciertas actividades (artículos 18 y 20); por lo que se violan los 
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derechos fundamentales que en su favor establecen los artículos 1o. y 33 de 
la Ley Suprema, ya que si los extranjeros tienen derecho a disfrutar de los 
derechos fundamentales establecidos en el título primero, capítulo I, de la 
Constitución Federal, que se refiere a las garantías individuales, entre las 
que se encuentra el artículo 4o., que establece que a ninguna persona podrá 
impedírsele que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que 
le acomode, siendo lícito, resulta evidente que no puede impedirse a los pro-
pios extranjeros en forma absoluta, el ejercicio de las profesiones, y si bien 
el segundo párrafo del mencionado precepto constitucional establece que 
la ley determinará en cada Estado cuáles son las profesiones que necesitan 
título para su ejercicio, las condiciones que deben llenarse para obtenerlo y 
las autoridades que han de expedirlo, esa reglamentación no puede implicar 
una prohibición terminante, como lo consigna en el citado artículo 15, puesto 
que modalidad significa el establecimiento de requisitos, condiciones, y aun 
limitaciones para el ejercicio de una actividad, pero no puede llegarse al 
extremo de prohibirse la misma.

Volumen XXXV, Primera Parte, página 140. Amparo en revisión 3847/59. 
Manuel de Jesús Padilla Pimentel. 3 de mayo de 1960. Unanimidad de dieci-
siete votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Volumen XXXV, Primera Parte, página 140. Amparo en revisión 4439/59. 
Higinio Nieves Díaz. 3 de mayo de 1960. Unanimidad de diecisiete votos. 
Ponente: José Castro Estrada.

Volumen LX, Primera Parte, página 159. Amparo en revisión 4488/59. Lem 
Davis Callahn Lashley. 31 de enero de 1961. Unanimidad de diecisiete votos. 
Ponente: Octavio Mendoza González.

Volumen CXII, Primera Parte, página 34. Amparo en revisión 7196/64. Angel 
Cañas Gómez. 11 de octubre de 1966. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: 
Agustín Mercado Alarcón.

Volumen CXII, Primera Parte, página 34. Amparo en revisión 4474/64. 
Richard Perry Cate Perry. 25 de octubre de 1966. Unanimidad de dieciocho 
votos. Ponente: Mariano Azuela.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXIX
Página 567

exPulsIón de extranjeros, aPlIcándose el artículo 33 constItucIonal. 

Si consta que si el individuo a quien se pretende expulsar, nació en el territo-
rio nacional, y optó por la nacionalidad mexicana en tiempo oportuno, debe 
tenerse por plenamente acreditada que es de nacionalidad mexicana, y por 
lo mismo su expulsión del país, no puede fundarse en el artículo 33 consti- 
tucional; y la ausencia de datos de una oficina del Registro Civil, no basta 
para comprobar que se trata de un extranjero, tanto menos, si el interesa-
do no alega haber nacido en el lugar de residencia de esa oficina, sino que 
comprobó que su nacimiento tuvo lugar en otra parte.

Amparo penal en revisión 7773/45. Pausa Jorge. 15 de julio de 1946. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: Fernando de la Fuente. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n
Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXVII
Página 3104

extranjeros PernIcIosos.

Según la fracción XVI del artículo 2o. de la Ley de Secretarías y Departamen-
tos de Estado, corresponde a la Secretaría de Gobernación la aplicación 
del artículo 33 constitucional, esto es, del acuerdo presidencial de expulsión de 
extranjeros, que se funda en ese precepto, y los actos de ejecución son impu-
tables directamente a dicha secretaría y las facultades para la ejecución del 
acuerdo presidencial de expulsión de extranjeros, concedidas a la Secretaría 
de Gobernación no tiene limitación alguna, en cuanto tiendan naturalmente 
a ese propósito; y la detención del interesado, según lo ha considerado la 
Suprema Corte, sólo es un medio para cumplimentar las órdenes de expul-
sión dictadas por el presidente de la República y por lo mismo, no pueden 
considerarse inconstitucionales.
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Amparo penal en revisión 2483/42. Gálico León. 2 de agosto de 1943. Una-
nimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXV
Página 8043

extranjeros PernIcIosos.

La Suprema Corte ha sostenido, en diversas ejecutorias, que las disposiciones 
del artículo 33 constitucional son tan terminantes, que no se prestan a inter-
pretación alguna, ni puede admitirse que la facultad concedida al Ejecutivo 
de la Unión para expulsar del país a los extranjeros perniciosos, puede ser 
limitada o restringida en determinado sentido, pues de admitirse así, se susti-
tuiría el criterio de los tribunales federales, al del presidente de la República, 
cosa contraria a lo que establece el artículo 33 Constitucional. La aplicación 
que de ese precepto se haga a un extranjero, no constituye una violación de  
garantías constitucionales, sino una limitación a ellas, autorizada por el artículo 
1o. constitucional, que dispone que dichas garantías pueden restringirse y 
suspenderse en los casos que la misma Constitución previene.

Amparo penal en revisión 3051/42. Amare Sáenz Juan y coag. 29 de marzo de 
1943. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXXI, 
página 1291, tesis de rubro “extranjeros perniciosos”.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LX
Página 940

extranjeros, dePortacIón de.

El alcance del artículo 185 de la Ley de Población, está limitado por el que 
le sigue, o sea el 186 que establece que la deportación no podrá llevarse a 
cabo si el extranjero ha adquirido derechos de residencia definitiva; por 
lo que adquiridos estos por un extranjero, la Secretaría de Gobernación 
no puede imponerle legalmente, por alguna infracción, la mencionada pena de 
deportación; sin embargo, el mencionado artículo 186 debe entenderse sin 
perjuicio de la facultad que al Ejecutivo de la Unión concede el artículo 33 
constitucional.

Amparo administrativo en revisión 3818/38. Cattan Rahmo. 26 de abril de 
1939. Unanimidad de cinco votos. Relator: Agustín Gómez Campos.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIII
Página 3520

extranjeros, garantías de los.

Si bien es verdad que el artículo 33 Constitucional, previene que los extran-
jeros tienen derecho a las garantías que otorga la Constitución Federal, tam-
bién lo es que tanto los extranjeros como los nacionales, están obligados a acatar 
las leyes del país, sin que tal acatamiento implique una violación de esas 
garantías, ya que el mismo artículo 33, faculta ampliamente al Ejecutivo de 
la Unión, para hacer abandonar el territorio nacional a todo extranjero cuya 
permanencia juzgue inconveniente, e indudablemente lo es la resistencia a 
acatar las citadas leyes.

Amparo en revisión en materia de trabajo 4292/25. Martín Vicente y coag. 30 
de marzo de 1935. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Octavio M. Trigo. 
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V
Página 337

artículo 33 constItucIonal.

Conforme a él, el Ejecutivo de la Unión tiene la facultad exclusiva de hacer 
abandonar inmediatamente el territorio nacional, sin necesidad de juicio 
previo, a todo extranjero cuya presencia en el país, juzgue inconveniente; y 
lo único que deben examinar los tribunales federales, en cada caso especial, 
es si los agraviados tienen, o no, la calidad de extranjeros.

Amparo administrativo. Revisión del auto de improcedencia. González Díaz 
Juan y coagraviados. 19 de agosto de 1919. Unanimidad de diez votos. El 
Ministro Enrique Moreno no votó en este asunto por las razones que constan 
en el acta del día. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Tesis del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Sala Superior
Tesis S3EL 010/2005

Ilícitos electorales. Los extranjeros están facultados para denunciarlos.

La interpretación sistemática y funcional de los artículos 1o, 8o, 9o, 16, 33, 
35, 39, 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conduce a determinar que la prohibición del artículo 33, relativa a que los 
extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos polí-
ticos del país, no comprende el derecho a formular denuncias o querellas, 
porque esa actividad es ajena a cualquier intervención en alguna decisión 
fundamental de los mexicanos, sino sólo implica la comunicación a la autori-
dad competente de hechos que puedan constituir delitos o faltas, para que se 
proceda, en su caso, a su investigación y sanción. Aunque la literalidad aislada 
del precepto produce la impresión de que la prohibición comprende ab- 
solutamente a todas las actividades humanas calificables como políticas, en 
el amplio sentido que esta palabra tiene en la época actual, cuya tendencia a 
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y a la funcional del precepto, se llega al conocimiento de que la prohibición 
se refiere solamente a los actos vinculados, de cualquier forma, con las deci-
siones fundamentales que se asumen en ejercicio del poder supremo que con-
fiere la titularidad de la soberanía nacional, concernientes a la organización 
política del Estado, la integración de los poderes públicos, la estructura del 
Estado, la forma de gobierno, la formación de leyes, los procesos electorales 
(su organización, preparación, jornada electoral y calificación) cuya mani-
festación directa se concretiza en los derechos políticos, consignados en la 
Constitución, exclusivamente, a favor de los ciudadanos mexicanos. Cierta-
mente, la interpretación sistemática pone de manifiesto que la Constitución 
se refiere a los asuntos políticos del país, con referencia a los actos que con-
tribuyan para tomar y justificar las decisiones fundamentales, en ejercicio 
de la soberanía nacional, reservados exclusivamente para los ciudadanos 
mexicanos, a partir de la determinación de que el pueblo es el titular origina-
rio de la soberanía, y que se ejerce directamente en las elecciones populares 
e indirectamente a través de los poderes públicos, lo primero a través de 
los derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse 
individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos del país, y se corrobora con el hecho de que, no obstante la inclusión 
expresa de los extranjeros como titulares de los derechos fundamentales y 
de las garantías individuales otorgadas para asegurar su tutela, en los casos 
en que el Poder Constituyente o el Poder Revisor de la Constitución han 
considerado que los extranjeros podrían o querrían pertrecharse en la titula-
ridad de esas libertades esenciales, como un medio para evadir la prohibición 
de intervenir en los asuntos políticos mencionados, se reiteró con énfasis la 
prohibición como imperativo específico, según se lee en los artículos 8o. y 
9o., referentes a los derechos de petición y asociación en materia política, 
respectivamente. La interpretación funcional resulta del proceso histórico 
que culminó con la prohibición a los extranjeros de intervenir en los asuntos 
políticos, donde se advierte la idea constante y uniforme de excluirlos sólo 
de las decisiones fundamentales de soberanía, pero no de otras actividades, 
como la de presentar denuncias de posibles ilícitos cometidos por los partidos 
o agrupaciones políticas.

Recurso de apelación. sup-rap-036/2004. Partido Revolucionario Institucio-
nal. 2 de septiembre de 2004. Mayoría de cinco votos en el criterio. Ponente: 
Leonel Castillo González. Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

n
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Artículo 34

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000, p. 558
Tesis P. XLIX/2000, aislada, constitucional

Mesas directivas de casilla. el artículo 108, fracción iii, de la ley electoral 
del estado de nuevo león, que excluye de su integración a deterMinado grupo de 
ciudadanos, no es violatorio de los artículos 34, 35 y 36 de la constitución 
federal.

El artículo 108, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León, 
que excluye de la integración de las Mesas Directivas de Casilla a todos aque-
llos ciudadanos que tengan una escolaridad menor a seis años de primaria, 
así como a los que presenten algún impedimento físico o legal para ejercer 
las funciones respectivas, no infringe los artículos 34, 35 y 36 de la Cons-
titución Federal, que señalan las prerrogativas, derechos y obligaciones que 
tienen los ciudadanos mexicanos en materia electoral, toda vez que dichas 
obligaciones deben ser acordes con los principios rectores del proceso electoral 
que los órganos legislativos deben garantizar al expedir las leyes respectivas. 
Así, aunque todo ciudadano de la República tiene la obligación de participar 
en las funciones electorales, también debe atenderse a las características 
del servicio, de tal manera que las personas que participen en ese tipo de 
funciones reúnan las cualidades necesarias que garanticen el cumplimiento 
de dichos principios y el buen desarrollo del proceso electoral; y, cuando se 
trate de los miembros integrantes de las Mesas Directivas de Casilla, éstos 
deberán contar con una preparación mínima que asegure el buen desempe-
ño de su función, pues con ello se da seguridad al electorado y a todos los 
actores políticos, de que las personas que van a integrar dichas mesas tienen 
la capacidad necesaria para ello.

Acción de inconstitucionalidad 9/99 y su acumulada 10/99. Partido Revo-
lucionario Institucional y la minoría de Diputados de la Sexagésima Octava 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Nuevo León. 7 de 
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octubre de 1999. Mayoría de seis votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, 
José Vicente Aguinaco Alemán y Humberto Román Palacios. Disidente: Juan 
Díaz Romero y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juventino V. Castro 
y Castro. Secretarios: Osmar Armando Cruz Quiroz y Pedro Alberto Nava 
Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo 
en curso, aprobó, con el número XLIX/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil.

n

Séptima Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 97-102 Segunda Parte

Página 84

Minorías edad penal y constitucional. distinción (legislación del estado de 
Jalisco).

No hay incongruencia entre lo dispuesto en el artículo 17 del Código Penal 
de Jalisco, que señala que son sujetos de imputabilidad penal las personas 
mayores de dieciséis años, y el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, que a su vez establece que son ciudadanos los varones y las 
mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan los siguientes requi-
sitos: I) haber cumplido dieciocho años; y II) tener un modo honesto de 
vivir. En efecto, debe decidirse que se trata de dos circunstancias jurídicas 
totalmente distintas: el código punitivo, por un lado, establece la tipicidad 
de los hechos delictivos y fija en cada tipo las sanciones que el juzgador, 
haciendo uso de su prudente arbitrio, deberá imponer en cada caso concreto; 
a la vez que, por otro lado, determina con precisión qué individuos son o 
no imputables, tomando como base primordialmente la edad de los mismos, 
y siendo el legislador ordinario o local el facultado para legislar en materia 
de derecho común, apegándose a los lineamientos de la Constitución de la 
República. En cambio, en el artículo 34 de la Ley Fundamental se compren-
den las condiciones esenciales para aquellos que teniendo la calidad de mexi-
canos, puedan ser considerados ciudadanos de la República; es decir, dicho 
artículo se refiere a los derechos y a las obligaciones de naturaleza jurídica 
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que adquieren los mexicanos cuando, teniendo un modo honesto de vivir, 
por el simple transcurso del tiempo llegan a la mayoría de edad, por haber 
cumplido los dieciocho años.

Amparo directo 6121/75. Salvador de la Rosa Mota. 21 de abril de 1977. 
Cinco votos. Ponente: Ernesto Aguilar Álvarez.

n

Revista Justicia Electoral 2002
Suplemento 5, páginas 21-22
Sala Superior
Tesis S3ELJ 17/2001.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, 
páginas 133-134

n

Tesis del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Modo honesto de vivir. carga y calidad de la prueba para acreditar que no 
se cuMple con el requisito constitucional.

El requisito de tener modo honesto de vivir, para los efectos de la elegibili-
dad, constituye una presunción iuris tantum, pues mientras no se demuestre 
lo contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, para desvirtuarla, es al 
accionante al que corresponde la carga procesal de acreditar que el candidato 
cuyo registro impugnó, no tiene un modo honesto de vivir ya que quien goza de 
una presunción a su favor no tiene que probar, en tanto que, quien se pronun-
cia contra la misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten 
que el candidato cuestionado carece de las cualidades antes mencionadas. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-332/2000. Partido de la 
Revolución Democrática. 9 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-440/2000 y acumulado. 
Partido Acción Nacional. 15 de noviembre de 2000. Unanimidad de votos.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-020/2001. Daniel Ulloa Valenzuela. 8 de junio de 2001. Unanimidad 
de votos. 

n

Revista Justicia Electoral 2002
Suplemento 5, páginas 22-23
Sala Superior
Tesis S3ELJ 18/2001
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 134-135

Modo honesto de vivir coMo requisito para ser ciudadano Mexicano. concepto.

El concepto de modo honesto de vivir ha sido uniforme en la evolución de 
las sociedades y de las leyes, identificando con él a la conducta constante, 
reiterada, asumida por una persona en el seno de la comunidad en la 
que reside, con apego y respeto a los principios de bienestar considerados 
por la generalidad de los habitantes de este núcleo social, en un lugar y 
tiempo determinados, como elementos necesarios para llevar una vida decente, 
decorosa, razonable y justa. Para colmar esta definición, se requiere de un 
elemento objetivo, consistente en el conjunto de actos y hechos en que inter-
viene un individuo; y un elemento subjetivo, consistente en que estos actos 
sean acordes con los valores legales y morales rectores del medio social en 
que ese ciudadano viva. Como se advierte, este concepto tiene un conteni-
do eminentemente ético y social, que atiende a la conducta en sociedad, la 
cual debe ser ordenada y pacífica, teniendo como sustento la moral, como 
ingrediente insoslayable de la norma jurídica. El modo honesto de vivir, es 
una referencia expresa o implícita que se encuentra inmersa en la norma de 
derecho, tal y como sucede con los conceptos de buenas costumbres, buena 
fe, que tienen una connotación sustancialmente moral, constituyendo uno 
de los postulados básicos del derecho: vivir honestamente. En ese orden de 
ideas, la locución un modo honesto de vivir, se refiere al comportamiento 
adecuado para hacer posible la vida civil del pueblo, por el acatamiento de 
deberes que imponen la condición de ser mexicano; en síntesis, quiere decir 
buen mexicano, y es un presupuesto para gozar de las prerrogativas inhe-
rentes a su calidad de ciudadano. 

Tercera Época: 

Recurso de reconsideración. sup-rec-067/97. Partido Revolucionario Insti-
tucional. 19 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. 
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Partido Acción Nacional. 15 de noviembre de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-020/2001. Daniel Ulloa Valenzuela. 8 de junio de 2001. Unanimidad 
de votos.

n
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Artículo 35

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 128 
Tesis 1a./J. 67/2005, jurisprudencia, penal

Derechos políticos. para que se suspenDan con motivo Del DictaDo De una 
sentencia que imponga una sanción o la pena De prisión, no es necesario que 
así lo haya solicitaDo el ministerio público.

Los derechos políticos del ciudadano señalados en el artículo 35 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, encuentran su limitación 
en las hipótesis suspensivas contempladas en las fracciones II, III y VI del 
artículo 38 constitucional, de manera que cuando se suspenden los derechos 
políticos durante la extinción de una pena privativa de libertad en términos de 
la citada fracción III, se está en presencia de una pena regulada en los artícu-
los 24, inciso 12, 45, fracción I y 46 del Código Penal Federal, así como en los 
diversos 30, 56, 57, fracción I y 58 del Nuevo Código Penal para el Distrito 
Federal, al prever, como una de las clases de suspensión de derechos, la que se 
establece por ministerio de ley como consecuencia necesaria de la imposición 
de una sanción o de la pena de prisión. Ahora bien, la circunstancia de que 
la suspensión de derechos políticos, se imponga por ministerio de ley como 
consecuencia necesaria de la citada imposición, implica que una vez que el 
gobernado se ubica en la hipótesis constitucional –como cuando se extingue 
una pena privativa de libertad–, no se requiere un acto voluntario diver-
so para que se produzcan sus consecuencias, sino que operan de manera 
inmediata. De esta forma, la suspensión de derechos por ministerio de ley, 
es la que de manera intrínseca se produce como consecuencia necesaria de la 
imposición de una sanción o de la pena de prisión, que el Juez debe tomar en 
cuenta ineludiblemente al dictar sentencia; por lo que es innecesario que 
en estos casos el Ministerio Público (del fuero común o del fuero federal) 
solicite la indicada suspensión en la etapa procedimental en la que formula 
sus conclusiones acusatorias. En consecuencia, si el órgano jurisdiccional, 
al momento de dictar la sentencia respectiva y en ejercicio de sus facultades, 
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suspende los derechos políticos del sentenciado, no rebasa la acusación, ya 
que dicha suspensión no está supeditada a la solicitud del Ministerio Público, 
sino a lo dispuesto por una norma constitucional, la cual se desarrolla por 
otra de carácter secundario en los términos apuntados.

Contradicción de tesis 89/2004-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Noveno y Décimo, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 4 de 
mayo de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Tesis de jurisprudencia 67/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha primero de junio de dos mil cinco.

n

Novena Época

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVI, noviembre de 2002

Tesis I.9o.P. J/1 

Página 1101

suspensión De Derechos políticos y civiles Del sentenciaDo. requisitos para su 
proceDencia.

La suspensión de los derechos políticos del sentenciado, a que se refiere el 
numeral 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
durante la extinción de una sanción privativa de libertad, no requiere la 
petición expresa por parte del Ministerio Público de la Federación, por ser 
aquélla una consecuencia necesaria de la pena de prisión impuesta en la 
sentencia condenatoria; sin embargo, por lo que hace a la suspensión de los 
“derechos civiles” de aquél, esto es, cuando la condena no se refiere sólo a 
los derechos que de manera limitativa enumera el artículo 46 del Código 
Penal Federal, es necesario que concurran dos aspectos para que proceda 
la suspensión de ellos: el primero, que la representación social lo solicite 
expresamente, y el otro, que ello esté en función con el ilícito cometido y la 
necesidad de que sea suspendido al haber sido quebrantada la confianza filial 
o legal que fue generada, ello por no encontrarse contemplada esta sanción 
en esos términos, en alguna de las hipótesis previstas en el precepto legal de 
referencia.
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Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo directo 2719/2002. 13 de septiembre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rafael Remes Ojeda. Secretaria: Rosa María Cervantes Mejía.

Amparo directo 2859/2002. 13 de septiembre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Humberto Manuel Román Franco. Secretario: Julio César Gutiérrez 
Guadarrama.

Amparo directo 3069/2002. 30 de septiembre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Humberto Manuel Román Franco. Secretario: Julio César Gutiérrez 
Guadarrama.

Amparo directo 3099/2002. 15 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rafael Remes Ojeda. Secretario: Gerardo Domínguez Romo.

Amparo directo 3139/2002. 15 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Humberto Manuel Román Franco. Secretaria: Blanca Fuentes 
Sánchez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis P./J. 41/2004
Página 868

partiDos políticos. el artículo 22, numeral 1, Del cóDigo FeDeral De institu-
ciones y proceDimientos electorales, no transgreDe la libertaD De asociación 
en materia política consagraDa en los artículos 9o y 35, Fracción iii, De la 
constitución FeDeral.

La circunstancia de que en el citado precepto legal se establezca que las 
agrupaciones políticas nacionales serán las únicas que puedan constituirse 
en partido político, no conculca la libertad de asociación en materia política 
consagrada en los artículos 9o. y 35, fracción III, de la Constitución Federal, 
ya que el órgano legislativo al prever que se constituya una forma específica 
de organización ciudadana, como paso previo para aspirar a la calidad de 
partido político, introduce un requisito razonable, en tanto que no impide ni 
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hace nugatorio que los ciudadanos puedan agruparse o asociarse en materia 
política, sino que sólo introduce una modalidad al derecho de asociación, que 
respeta los principios constitucionales.

Acción de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004. Partido del 
Trabajo y la Agrupación Política Nacional denominada “Movimiento Nacio-
nal de Organización Ciudadana”. 16 de marzo de 2004. Mayoría de ocho 
votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Disidentes: Genaro David Gón-
gora Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de mayo 
en curso, aprobó, con el número 41/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de mayo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 44/2000 
Página 554

mesas Directivas De casilla. la prohibición De que los militantes De un partiDo 
o asociación políticos las integren, prevista en el artículo 107 De la ley elec-
toral Del estaDo De nuevo león, no contraviene lo Dispuesto en los artículos 
35 y 36 De la constitución FeDeral.

El artículo 107 de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León, al establecer 
que no podrán ser miembros de las Mesas Directivas de Casilla, quienes sean 
militantes de un partido o asociación políticos, garantiza que se cumpla con 
los principios rectores del proceso electoral, pues motiva la confianza de los 
electores y de los partidos políticos, en el sentido de que la labor electoral se 
realizará con independencia, imparcialidad y objetividad. De esta forma, al 
prohibir la disposición impugnada que los militantes participen en la inte-
gración de las citadas mesas, se dirige a aquellas personas que intervienen 
de manera activa en los partidos o asociaciones políticos y no a los afiliados que 
participan de los principios que rigen a un partido o asociación, pues pre-
cisamente por el activismo que practican a favor de un partido determinado 
están imposibilitados para tomar decisiones objetivas, imparciales e inde-



De
 lo

s c
iu

da
da

no
s m

ex
ica

no
s |

 a
rtí

cu
lo

 3
5

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 5

pendientes, por lo que el artículo que se impugna no puede considerarse 
atentatorio de la libertad que tienen los ciudadanos mexicanos, consagrada 
en los artículos 35 y 36 constitucionales, para asociarse libremente y tomar 
parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país.

Acción de inconstitucionalidad 9/99 y su acumulada 10/99. Partido Revo-
lucionario Institucional y la minoría de Diputados de la Sexagésima Octava 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Nuevo León. 7 de 
octubre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Güi-
trón, José Vicente Aguinaco Alemán y Humberto Román Palacios. Ponente: 
Juventino V. Castro y Castro. Secretarios: Osmar Armando Cruz Quiroz y 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en 
curso, aprobó, con el número 44/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis P./J. 39/2004 
Página 866

Derecho De petición en materia política. los artículos 22, numeral 1; 24, 
numeral 1, inciso b); 28, numeral 1, inciso a); 29, numeral 1; y 30, numerales 
1 y 2, Del cóDigo FeDeral De instituciones y proceDimientos electorales, no 
transgreDen Dicha garantía. 

De los artículos 35, fracción V y 8o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desprende que sólo los ciudadanos mexicanos pueden 
ejercer el derecho de petición en materia política. Por su parte, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio de que cuando el 
ejercicio de las garantías individuales se relaciona con el sistema constitucio-
nal electoral, su interpretación debe correlacionarse con lo dispuesto en el 
artículo 41 de la Constitución Federal, que regula los aspectos relativos a la 
participación del pueblo en la vida democrática del país y conforme al cual 
corresponde a la ley federal prever los requisitos y el procedimiento para 
obtener el registro como partido político nacional; por tanto, los interesados 
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deben cumplir con esos lineamientos, sin que ello se traduzca en una transgre-
sión al mencionado derecho de petición, pues no les impide ejercerlo y, en todo 
caso, el que pudiera negárseles el registro como partido político nacional, 
sería un acto de aplicación de la norma.

Acción de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004. Partido del 
Trabajo y la Agrupación Política Nacional denominada “Movimiento Nacio-
nal de Organización Ciudadana”. 16 de marzo de 2004. Mayoría de ocho 
votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Disidentes: Genaro David Gón-
gora Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de mayo 
en curso, aprobó, con el número 39/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de mayo de dos mil cuatro.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII
Página 824

Derechos políticos.

Por ellos debe entenderse toda acción que se encamine a la organización de los 
poderes públicos, a la conservación de los mismos, o a la de su funcionamiento, 
todo acto que tienda a establecer esos poderes, impedir su funcionamiento, o 
destruir la existencia de los mismos, o su funcionamiento, son actos que impor-
tan derechos políticos.

Amparo administrativo en revisión. Sánchez José María. 26 de octubre de 
1923. Mayoría de ocho votos. Ausente: Victoriano Pimentel. Disidentes: Sabi-
no M. Olea y Ricardo B. Castro. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 4618

Derechos políticos, amparo por violación De.

Es improcedente el amparo que se enderece por los miembros de un Ayunta-
miento, contra la deposición de sus cargos, porque el derecho de desempeñar 
un empleo público, como son los cargos concejiles y de elección popular, 
constituye un derecho político, en cuanto que es una función inherente a la 
ciudadanía, atento lo dispuesto en los artículos 35, fracción II, y 36, fracción 
V, de la Constitución Federal, supuesto que dichos preceptos claramente 
establecen que el desempeño de los cargos de elección popular y concejiles, es 
una prerrogativa y una obligación de ciudadano. No debe tomarse en con-
sideración, la circunstancia de que además de los derechos políticos que se 
reclaman en la demanda, se señale también como infringido el derecho de 
percibir los sueldos correspondientes, estimándose éstos como incluidos en 
el patrimonio de los quejosos, toda vez que dichos sueldos emolumentos u 
honorarios, no son sino una consecuencia de la misma investidura política, 
y por ende, accesorios de ésta.

Amparo administrativo. Revisión del auto que desechó la demanda 5636/35. 
Tintos Florencio. 28 de noviembre de 1935. Mayoría de cuatro votos. Disi-
dente: José M. Truchuelo. Relator: Agustín Gómez Campos. 

Quinta Época:

Tomo XLVI, página 4050. Amparo administrativo en revisión 5640/35. Alca-
raz Gustavo S. 21 de noviembre de 1935. Unanimidad de cuatro votos. El 
Ministro José M. Truchuelo no intervino en la resolución por las razones que 
se expresan en el acta del día. Relator: Agustín Gómez Campos. 

Véanse:
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXX, página 470, 
tesis de rubro: “Derechos políticos”.

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Octava Parte, 
Común, página 192, segunda tesis relacionada con la jurisprudencia 128, de 
rubro: “Derechos políticos”.
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIII
Página 942

Derecho De petición.

La prerrogativa de los ciudadanos, que consigna la fracción V del artículo 
35 constitucional, relativa al ejercicio del derecho de petición, y que se sus-
pende con todas las prerrogativas que este artículo señala, en el caso de que 
el ciudadano se encuentre sujeto a proceso, en los términos establecidos por 
la fracción II del artículo 38 de la propia Constitución, solamente se refiere al 
derecho de petición en materia política, si se atiende como debe hacerse, 
a que todas las prerrogativas consignadas en el citado artículo 35, son de esa 
naturaleza; y esto se infiere también del derecho de que por estar procesa-
do un individuo, no se encuentra privado del derecho de ocurrir, por sí, lo 
mismo ante las autoridades judiciales que administrativas, demandando, en 
su caso, la protección e intervención del poder público en su defensa, o para 
resolver sus negocios civiles, en relación con los conflictos que surjan entre 
sus propios intereses y los de otros particulares; y esto es y debe ser así, 
porque además de que las leyes penales fijan concretamente los casos en que 
los individuos deben ser suspendidos en el ejercicio de sus derechos, estable-
cen, de modo terminante, que tal suspensión sólo tendrá lugar cuando por 
sentencia definitiva que cause ejecutoria, se condene a una persona a sufrir tal 
suspensión, pues proceder en forma contraria, sería tanto como privar a los 
individuos de las garantías que otorga la Constitución, antes de que, por reso-
lución judicial, se hubiese considerado como debidamente probado el delito 
o delitos imputados a aquél, y antes de que se hubiese también comprobado 
que la sanción correspondiente, implicaba una suspensión de tal naturaleza; 
por tanto, si el apoderado del actor en juicio, sólo funge como un mero man-
datario de quienes no tienen ninguna taxativa para ejercitar plenamente todos 
sus derechos civiles y políticos, y gozan, por lo mismo, de plena libertad para 
delegar su representación en la persona que mejor pudiese convenir a sus 
intereses, es incuestionable que el representante no se encuentra legalmente 
impedido para ejercitar, en nombre de sus demandantes los derechos que a 
éstos competen; por lo que la falta de resolución de una Junta, con referencia 
a la excepción de falta de personalidad del apoderado del actor, opuesta por 
el demandado, no puede producir menoscabo en la persona, patrimonio o 
derechos de éste, si gozó de todas las oportunidades que le fueron dables, 
para defenderse y aducir las pruebas que juzgó procedentes.
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Amparo en revisión en materia de trabajo 3532/34. Foreign Club, S.A. 12 de 
febrero de 1935. Unanimidad de cinco votos. Relator: Salomón González Blanco. 

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII
Página 1803

Derecho De petición.

La fracción V del artículo 35 constitucional, se refiere exclusivamente al 
derecho de petición en asuntos políticos, como lo corroboran los términos del 
artículo 8o del propio Código Supremo, conforme a este último precepto, 
el derecho de petición esta consagrado para todo individuo, y limitado para 
los ciudadanos mexicanos, tanto en esta disposición constitucional, como 
en la fracción V del artículo 35 citado, por lo que hace a la petición en toda 
clase de asuntos políticos. La suspensión de dicho derecho, en todos los casos 
a que se contrae el artículo 38 de la misma Ley Suprema del país, se refiere 
únicamente al derecho de petición en asuntos políticos.

Amparo civil en revisión 727/29. Quintero Zeferino. 15 de noviembre de 
1929. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n

Tesis del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Sala Superior
Tesis S3ELJ 27/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 71-72

Derecho De votar y ser votaDo. su teleología y elementos que lo integran.

Los artículos 34, 39, 41, primero y segundo párrafos; 116, párrafo primero, 
fracción I y 115, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos consagran, en el contexto de la soberanía nacional, ejercida a tra-
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vés de los Poderes de la Unión y el sistema representativo, como potestad del 
pueblo para gobernarse a sí mismo, el derecho a ser votado, que mediante 
las elecciones libres, auténticas y periódicas, integran en los candidatos elec-
tos el ejercicio de dicha soberanía. Este derecho a ser votado no implica para 
el candidato postulado, únicamente la contención en una campaña electoral 
y su posterior proclamación de acuerdo con los votos efectivamente emitidos, 
sino el derecho a ocupar el cargo que la propia ciudadanía le encomendó. Así, 
el derecho a votar y ser votado, es una misma institución, pilar fundamental 
de la democracia, que no deben verse como derechos aislados, distintos el 
uno del otro, pues, una vez celebradas las elecciones los aspectos activo y 
pasivo convergen en el candidato electo, formando una unidad encaminada 
a la integración legítima de los poderes públicos, y por lo tanto susceptibles de 
tutela jurídica, a través del juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano, pues su afectación no sólo se resiente en el derecho 
a ser votado en la persona del candidato, sino en el derecho a votar de los 
ciudadanos que lo eligieron como representante y ello también incluye el 
derecho de ocupar el cargo. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jDc-098/2001. María Soledad Limas Frescas. 28 de septiembre de 2001. 
Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-314/2001. Francisco 
Román Sánchez. 7 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudada-
no. sup-jDc-135/2001. Laura Rebeca Ortega Kraulles. 30 de enero de 2002. 
Unanimidad de votos. 

Nota: Esta tesis se publica nuevamente por aclaración del texto derivado de 
la resolución pronunciada en el sup-jDc-572/2003, del 29 de septiembre 
de 2003. 

n
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Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, páginas 27-28
Sala Superior
Tesis S3ELJ 29/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 72-73

Derechos FunDamentales De carácter político-electoral. su interpretación y 
correlativa aplicación no Debe ser restrictiva.

Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos fundamen-
tales de asociación en materia política y de afiliación política electoral consa-
grados constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por las 
normas constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con 
un criterio extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un pri-
vilegio, sino de derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los 
cuales deben ser ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En 
efecto, los derechos fundamentales de carácter político-electoral consagrados 
constitucionalmente, como los derechos de votar, ser votado, de asociación y 
de afiliación, con todas las facultades inherentes a tales derechos, tienen como 
principal fundamento promover la democracia representativa, habida cuenta 
que, conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano constituir- 
se en una república representativa y democrática. Lo anterior, en virtud de 
que las reglas interpretativas que rigen la determinación del sentido y alcan-
ces jurídicos de una norma no permiten que se restrinja o haga nugatorio el 
ejercicio de un derecho fundamental, como lo son los de asociación política 
y de afiliación político-electoral; por el contrario, toda interpretación y la 
correlativa aplicación de una norma jurídica deben ampliar sus alcances 
jurídicos para potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté relacionada 
con un derecho fundamental. Lo anterior, desde luego, no significa en forma 
alguna sostener que los derechos fundamentales de carácter político sean 
derechos absolutos o ilimitados. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. sup-rap-020/2000. Democracia Social, Partido Político 
Nacional. 6 de junio de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jDc-117/2001. José Luis Amador Hurtado. 30 de enero de 2002. Mayo-
ría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 
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Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugnada, 
al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus 
pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la 
cuestión jurídica que aborda la presente tesis.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudada-
no. sup-jDc-127/2001. Sandra Rosario Ortiz Noyola. 30 de enero de 2002.– 
Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impug-
nada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de 
sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre 
la cuestión jurídica que aborda la presente tesis.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, páginas 19-20
Sala Superior
Tesis S3ELJ 24/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 61-62

Derecho De aFiliación en materia político-electoral. conteniDo y alcances.

El derecho de afiliación político-electoral establecido en el artículo 41, frac-
ción I, párrafo segundo, in fine, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el artículo 5o., párrafos 1 
y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
un derecho fundamental con un contenido normativo más específico que el 
derecho de asociación en materia política, ya que se refiere expresamente a 
la prerrogativa de los ciudadanos mexicanos para asociarse libre e indivi-
dualmente a los partidos políticos y a las agrupaciones políticas, y si bien 
el derecho de afiliación libre e individual a los partidos podría considerarse 
como un simple desarrollo del derecho de asociación en materia política, 
lo cierto es que el derecho de afiliación –en el contexto de un sistema cons-
titucional de partidos como el establecido en el citado artículo 41 constitu-
cional– se ha configurado como un derecho básico con caracteres propios 
y, por tanto, con mayor especificidad que el derecho de asociación y está 
garantizado jurisdiccionalmente mediante el sistema de medios de impug-
nación en materia electoral previsto en el artículo 41, fracción IV, primer 
párrafo, in fine, en relación con lo dispuesto en el artículo 99, fracción V, de 
la Constitución federal. Además, el derecho de afiliación comprende no sólo la  
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potestad de formar parte de los partidos políticos y de las asociaciones políti-
cas, sino también la prerrogativa de pertenecer a éstos con todos los derechos 
inherentes a tal pertenencia; en particular, el derecho fundamental de afi-
liación político-electoral consagrado constitucionalmente faculta a su titular 
para afiliarse o no libremente a un determinado partido político, conservar o 
ratificar su afiliación o, incluso, desafiliarse. Del mismo modo, la libertad de 
afiliación no es un derecho absoluto, ya que su ejercicio está sujeto a una 
condicionante consistente en que sólo los ciudadanos mexicanos podrán afi-
liarse libre e individualmente a los partidos políticos. Igualmente, si el ejercicio 
de la libertad de afiliación se realiza a través de los institutos políticos, debe 
cumplirse con las formas específicas reguladas por el legislador para permitir 
su intervención en el proceso electoral. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jDc-117/2001. José Luis Amador Hurtado. 30 de enero de 2002. Mayo-
ría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugnada, 
al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus 
pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la 
cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jDc-127/2001. Sandra Rosario Ortiz Noyola. 30 de enero de 2002. Mayo-
ría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugnada, 
al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus 
pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la 
cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jDc-128/2001. Dora Soledad Jácome Miranda. 30 de enero de 2002. 
Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impug-
nada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de 
sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la 
cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 

n
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Revista Justicia Electoral 2002
Suplemento 5, página 9
Sala Superior
Tesis S3ELJ 05/2001
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 29

canDiDatos. FacultaD para solicitar el registro (legislación De chiapas y 
similares).

La interpretación gramatical del artículo 184, fracción VII, del Código Electoral 
del Estado de Chiapas pone de manifiesto que la firma asentada en la solicitud 
de registro presentada por algún partido político o coalición debe corresponder 
a la del funcionario o representante de éstos, que se encuentre facultado, ya sea 
por la ley, o bien, por los estatutos o las normas internas que rijan al partido 
o a la coalición; empero, como ni en la Constitución Política del Estado de 
Chiapas ni en el código electoral de dicha entidad, se encuentra disposición 
alguna que prevea cuál es el órgano o dirigente facultado para suscribir las 
solicitudes de registro de candidatos, entonces su regulación se encuentra 
en los estatutos o normas internas de los partidos políticos o coaliciones, en 
virtud de que dichos ordenamientos son los que prevén tanto la estructura 
(órganos) de los partidos políticos como las facultades y obligaciones de éstos 
y de las personas que tienen algún cargo dentro del propio partido. Por lo 
anterior, para determinar cuál es el órgano o dirigente del instituto político o 
coalición facultado para suscribir las referidas solicitudes, deben analizarse 
los estatutos o normas internas que los rijan.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jDc-042/2001. Antonio Méndez Hernández y otro. 23 de agosto de 2001. 
Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jDc-043/2001. Óscar Serra Cantoral y otro. 23 de agosto de 2001. Una-
nimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jDc-044/2001. Limberg Velázquez Morales y otro. 23 de agosto de 2001. 
Unanimidad de votos.

n
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Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, páginas 10-11
Sala Superior
Tesis S3ELJ 20/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 17-18

anteceDentes penales. su existencia no acreDita, por sí sola, carencia De pro-
biDaD y De un moDo honesto De vivir.

El hecho de haber cometido un delito intencional puede llegar a constituir 
un factor que demuestre la falta de probidad o de honestidad en la conducta, 
según las circunstancias de la comisión del ilícito, pero no resulta determi-
nante, por sí solo, para tener por acreditada la carencia de esas cualidades. El 
que una persona goce de las cualidades de probidad y honestidad se presu-
me, por lo que cuando se sostiene su carencia, se debe acreditar que dicha 
persona llevó a cabo actos u omisiones concretos, no acordes con los fines 
y principios perseguidos con los mencionados valores. En el caso de quien 
ha cometido un delito y ha sido condenado por ello, cabe la posibilidad de 
que por las circunstancias de tiempo, modo y lugar de ejecución de ilícitos, se 
pudiera contribuir de manera importante para desvirtuar esa presunción; 
sin embargo, cuando las penas impuestas ya se han compurgado o extin-
guido y ha transcurrido un tiempo considerable a la fecha de la condena, 
se reduce en gran medida el indicio que tiende a desvirtuar la presunción 
apuntada, porque la falta cometida por un individuo en algún tiempo de su 
vida, no lo define ni lo marca para siempre, ni hace que su conducta sea cues-
tionable por el resto de su vida. Para arribar a la anterior conclusión, se toma 
en cuenta que en el moderno estado democrático de derecho, la finalidad 
de las penas es preponderantemente preventiva, para evitar en lo sucesivo 
la transgresión del orden jurídico, al constituir una intimidación disuasoria 
en la comisión de ilícitos y como fuerza integradora, al afirmar, a la vez, las 
convicciones de la conciencia colectiva, función que es congruente con el fin 
del estado democrático de derecho, que se basa en el respeto de la persona 
humana. Así, el valor del ser humano impone una limitación fundamental a la 
pena, que se manifiesta en la eliminación de las penas infamantes y la posibilidad 
de readaptación y reinserción social del infractor, principios que se encuentran 
recogidos en el ámbito constitucional, en los artículos 18 y 22, de los que se 
advierte la tendencia del sistema punitivo mexicano, hacia la readaptación 
del infractor y, a su vez, la prohibición de la marca que, en términos generales, 
constituye la impresión de un signo exterior para señalar a una persona, 
y con esto, hacer referencia a una determinada situación de ella. Con esto, 
la marca define o fija en una persona una determinada calidad que, a la 
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vista de todos los demás, lleva implícita una carga discriminatoria o que se 
le excluya de su entorno social, en contra de su dignidad y la igualdad que 
debe existir entre todos los individuos en un estado democrático de derecho. 
Por ende, si una persona comete un ilícito, no podría quedar marcado con 
el estigma de ser infractor el resto de su vida, porque ello obstaculizaría su 
reinserción social. En esa virtud, las penas que son impuestas a quien comete 
un ilícito no pueden tener como función la de marcarlo o señalarlo como un 
transgresor de la ley ni, por tanto, como una persona carente de probidad y 
modo honesto de vivir; en todo caso, la falta de probidad y honestidad pudo 
haberse actualizado en el momento en que los ilícitos fueron cometidos; 
pero si éstos han sido sancionados legalmente, no podría considerarse que 
esas cualidades desaparecieron para siempre de esa persona, sino que ésta 
se encuentra en aptitud de reintegrarse socialmente y actuar conforme a los 
valores imperantes de la sociedad en la que habita.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jDc-020/2001. Daniel Ulloa Valenzuela. 8 de junio de 2001. Unanimidad 
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-303/2001. Partido Acción 
Nacional. 19 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-011/2002. Partido Acción 
Nacional. 13 de enero de 2002. Unanimidad de votos.

n

Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana de Derechos Humanos

Art. 35 constitucional (derechos políticos).

Fuente No. 1: Corte iDh, Caso Yatama vs. Nicaragua, Sentencia de 23 de junio 
de 2005, Serie C No. 127.

“191. La Corte ha establecido que ‘[e]n una sociedad democrática los 
derechos y libertades inherentes a la persona, sus garantías y el 
Estado de Derecho constituyen una tríada’, en la que cada com-
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ponente se define, completa y adquiere sentido en función de los 
otros. Al ponderar la importancia que tienen los derechos políti-
cos la Corte observa que incluso la Convención, en su artículo 27, 
prohíbe su suspensión y la de las garantías judiciales indispensa-
bles para la protección de éstos.

”192. Este Tribunal ha expresado que ‘[l]a democracia representativa es 
determinante en todo el sistema del que la Convención forma 
parte’, y constituye “un ‘principio’ reafirmado por los Estados 
americanos en la Carta de la OEA, instrumento fundamental del 
Sistema Interamericano’. Los derechos políticos protegidos en la 
Convención Americana, así como en diversos instrumentos inter-
nacionales, propician el fortalecimiento de la democracia y el plu-
ralismo político.

”194. El artículo 23 de la Convención consagra los derechos a la participa-
ción en la dirección de los asuntos públicos, a votar, a ser elegido, y a 
acceder a las funciones públicas, los cuales deben ser garantizados 
por el Estado en condiciones de igualdad. 

”195. Es indispensable que el Estado genere las condiciones y mecanis-
mos óptimos para dichos derechos políticos puedan ser ejercidos 
de forma efectiva, respetando el principio de igualdad y no discri-
minación. [...]

”196. La participación política puede incluir amplias y diversas activida-
des que las personas realizan individualmente u organizados, con 
el propósito de intervenir en la designación de quienes gobernarán 
un Estado o se encargarán de la dirección de los asuntos públicos, 
así como influir en la formación de la política estatal a través de 
mecanismos de participación directa. 

”197. El ejercicio de los derechos a ser elegido y a votar, íntimamente 
ligados entre sí, es la expresión de las dimensiones individual y 
social de la participación política. 

”198. Los ciudadanos tienen el derecho de participar en la dirección 
de los asuntos públicos por medio de representantes libremente 
elegidos. El derecho al voto es uno de los elementos esenciales 
para la existencia de la democracia y una de las formas en que 
los ciudadanos ejercen el derecho a la participación política. Este 
derecho implica que los ciudadanos puedan elegir libremente y en 
condiciones de igualdad a quienes los representarán.

”199. La participación mediante el ejercicio del derecho a ser elegido 
supone que los ciudadanos puedan postularse como candidatos en 
condiciones de igualdad y que puedan ocupar los cargos públicos 
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sujetos a elección si logran obtener la cantidad de votos necesarios 
para ello.

”200. El derecho a tener acceso a las funciones públicas en condiciones 
generales de igualdad protege el acceso a una forma directa de 
participación en el diseño, implementación, desarrollo y ejecución 
de las directrices políticas estatales a través de funciones públi-
cas. Se entiende que estas condiciones generales de igualdad están 
referidas tanto al acceso a la función pública por elección popular 
como por nombramiento o designación.

”201  La Corte entiende que, de conformidad con los artículos 23, 24, 1.1 
y 2 de la Convención, el Estado tiene la obligación de garantizar 
el goce de los derechos políticos, lo cual implica que la regulación 
del ejercicio de dichos derechos y su aplicación sean acordes al 
principio de igualdad y no discriminación, y debe adoptar las medi-
das necesarias para garantizar su pleno ejercicio. Dicha obligación de 
garantizar no se cumple con la sola expedición de normativa que 
reconozca formalmente dichos derechos, sino requiere que el Estado 
adopte las medidas necesarias para garantizar su pleno ejercicio, 
considerando la situación de debilidad o desvalimiento en que se 
encuentran los integrantes de ciertos sectores o grupos sociales.

  [...]
”204. De acuerdo al artículo 29.a) de la Convención no se puede limitar 

el alcance pleno de los derechos políticos de manera que su regla-
mentación o las decisiones que se adopten en aplicación de ésta se 
conviertan en un impedimento para que las personas participen 
efectivamente en la conducción del Estado o se torne ilusoria dicha 
participación, privando a tales derechos de su contenido esencial.

  [...]
”206. La previsión y aplicación de requisitos para ejercitar los derechos 

políticos no constituyen, per se, una restricción indebida a los 
derechos políticos. Esos derechos no son absolutos y pueden estar 
sujetos a limitaciones. Su reglamentación debe observar los prin-
cipios de legalidad, necesidad y proporcionalidad en una sociedad 
democrática. La observancia del principio de legalidad exige que el 
Estado defina de manera precisa, mediante una ley, los requisitos 
para que los ciudadanos puedan participar en la contienda electo-
ral, y que estipule claramente el procedimiento electoral que ante-
cede a las elecciones. De acuerdo al artículo 23.2 de la Convención 
se puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades 
a las que se refiere el inciso 1 de dicho artículo, exclusivamente por 
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las razones establecidas en ese inciso. La restricción debe encon-
trase prevista en una ley, no ser discriminatoria, basarse en 
criterios razonables, atender a un propósito útil y oportuno que 
la torne necesaria para satisfacer un interés público imperativo, y 
ser proporcional a ese objetivo. Cuando hay varias opciones para 
alcanzar ese fin, debe escogerse la que restrinja menos el derecho 
protegido y guarde mayor proporcionalidad con el propósito que 
se persigue.

”207. Los Estados pueden establecer estándares mínimos para regular la  
participación política, siempre y cuando sean razonables de 
acuerdo a los principios de la democracia representativa. Dichos 
estándares, deben garantizar, entre otras, la celebración de elec-
ciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio univer-
sal, igual y secreto como expresión de la voluntad de los electores 
que refleje la soberanía del pueblo, tomando en que cuenta que, 
según lo dispuesto en el artículo 6 de la Carta Democrática Inte-
ramericana, ‘[p]romover y fomentar diversas formas de partici-
pación fortalece la democracia’, para lo cual se pueden diseñar 
normas orientadas a facilitar la participación de sectores especí-
ficos de la sociedad, tales como los miembros de las comunidades 
indígenas y étnicas.

  [...]
”215. No existe disposición en la Convención Americana que permita sos-

tener que los ciudadanos sólo pueden ejercer el derecho a postularse 
como candidatos a un cargo electivo a través de un partido político. 
No se desconoce la importancia que revisten los partidos políticos 
como formas de asociación esenciales para el desarrollo y fortale-
cimiento de la democracia, pero se reconoce que hay otras formas a 
través de las cuales se impulsan candidaturas para cargos de elec-
ción popular con miras a la realización de fines comunes, cuando 
ello es pertinente e incluso necesario para favorecer o asegurar la 
participación política de grupos específicos de la sociedad, toman-
do en cuenta sus tradiciones y ordenamientos especiales, cuya legi-
timidad ha sido reconocida e incluso se halla sujeta a la protección 
explícita del Estado. Incluso, la Carta Democrática Interamericana 
señala que para la democracia es prioritario ‘[e]l fortalecimiento 
de los partidos y de otras organizaciones políticas’.

”216. Los partidos políticos y las organizaciones o grupos que participan 
en la vida del Estado, como es el caso de los procesos electorales en una 
sociedad democrática, deben tener propósitos compatibles con el 
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respeto de los derechos y libertades consagrados en la Convención 
Americana. En este sentido, el artículo 16 de dicho tratado establece 
que el ejercicio del derecho a asociarse libremente ‘sólo puede estar 
sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias 
en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, 
de la seguridad o del orden público, o para proteger la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de los demás’.

”217. La Corte considera que la participación en los asuntos públicos de 
organizaciones diversas de los partidos, sustentadas en los térmi-
nos aludidos en el párrafo anterior, es esencial para garantizar la 
expresión política legítima y necesaria cuando se trate de grupos 
de ciudadanos que de otra forma podrían quedar excluidos de esa 
participación, con lo que ello significa. 

  [...]
”219. Con base en las anteriores consideraciones, la Corte estima que la 

limitación analizada en los párrafos precedentes constituye una res-
tricción indebida al ejercicio de un derecho político, que implica un 
límite innecesario al derecho a ser elegido, tomando en cuenta las 
circunstancias del presente caso, a las que no son necesariamente 
asimilables todas las hipótesis de agrupaciones para fines políticos 
que pudieran presentarse en otras sociedades nacionales o sectores de 
una misma sociedad nacional.

”220. Una vez establecido lo anterior, la Corte encuentra necesario indi-
car que cualquier requisito para la participación política diseñado 
para partidos políticos, que no pueda ser cumplido por agru-
paciones con diferente organización, es también contrario a los 
artículos 23 y 24 de la Convención Americana, en la medida en que 
limita, más allá de lo estrictamente necesario, el alcance pleno de 
los derechos políticos y se convierte en un impedimento para 
que los ciudadano participen efectivamente en la dirección de 
los asuntos públicos. Los requisitos para ejercitar el derecho 
a ser elegido deben observar los parámetros establecidos en los 
párrafos 204, 206 y 207 de esta Sentencia.”

Fuente No. 2: Corte iDh, Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay, Sentencia de 31 
de agosto de 2004, Serie C No. 111.

 “88. La Corte considera importante resaltar que, en el marco de una 
campaña electoral, la libertad de pensamiento y de expresión en sus 
dos dimensiones constituye un bastión fundamental para el debate 
durante el proceso electoral, debido a que se transforma en una 
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herramienta esencial para la formación de la opinión pública de 
los electores, fortalece la contienda política entre los distintos can-
didatos y partidos que participan en los comicios y se transforma 
en un auténtico instrumento de análisis de las plataformas políticas 
planteadas por los distintos candidatos, lo cual permite una mayor 
transparencia y fiscalización de las futuras autoridades y de su 
gestión.

  [...]
 ”89. Al respecto, la Corte Europea ha expresado que:

‘La libertad de expresión, preciosa para todos, es particularmente impor-
tante para los partidos políticos y sus miembros activos (ver, mutatis 
mutandis, el Partido Comunista Unido de Turquía y otros c. Turquía, 
sentencia de 30 de enero de 1998, informes 1998-I, p.22, párr. 46). Ellos 
representan a su electorado, llaman la atención sobre sus preocupaciones y 
defienden sus intereses. Por lo tanto, las interferencias a la libertad de 
expresión de un político miembro de un partido de oposición, como el 
solicitante, deben ser cuidadosamente examinadas por la Corte.’

 ”90. El Tribunal considera indispensable que se proteja y garantice el 
ejercicio de la libertad de expresión en el debate político que pre-
cede a las elecciones de las autoridades estatales que gobernarán 
un Estado. La formación de la voluntad colectiva mediante el ejer-
cicio del sufragio individual se nutre de las diferentes opciones que 
presentan los partidos políticos a través de los candidatos que los 
representan. El debate democrático implica que se permita la cir-
culación libre de ideas e información respecto de los candidatos y 
sus partidos políticos por parte de los medios de comunicación, de 
los propios candidatos y de cualquier persona que desee expresar 
su opinión o brindar información. Es preciso que todos puedan 
cuestionar e indagar sobre la capacidad e idoneidad de los can-
didatos, así como disentir y confrontar sus propuestas, ideas y 
opiniones de manera que los electores puedan formar su criterio 
para votar. En este sentido, el ejercicio de los derechos políticos y 
la libertad de pensamiento y de expresión se encuentran íntima-
mente ligados y se fortalecen entre sí. Al respecto, la Corte Europea 
ha establecido que: 

‘Las elecciones libres y la libertad de expresión, particularmente la liber-
tad de debate político, forman juntas el cimiento de cualquier sistema 
democrático. Los dos derechos están interrelacionados y se refuerzan 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a el uno al otro: por ejemplo, como ha indicado la Corte en el pasado, la 

libertad de expresión es una de las ‘condiciones’ necesarias para ‘asegurar 
la libre expresión de opinión del pueblo en la elección del cuerpo legisla-
tivo’. Por esta razón[,] es particularmente importante que las opiniones 
y la información de toda clase puedan circular libremente en el período 
que antecede a las elecciones.”
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Artículo 36

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 44/2000 
Página 554

Mesas directivas de casilla. la prohibición de que los Militantes de un partido 
o asociación políticos las integren, prevista en el artículo 107 de la ley elec-
toral del estado de nuevo león, no contraviene lo dispuesto en los artículos 
35 y 36 de la constitución federal. 

El artículo 107 de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León, al establecer 
que no podrán ser miembros de las Mesas Directivas de Casilla, quienes 
sean militantes de un partido o asociación políticos, garantiza que se cumpla 
con los principios rectores del proceso electoral, pues motiva la confianza de 
los electores y de los partidos políticos, en el sentido de que la labor electoral 
se realizará con independencia, imparcialidad y objetividad. De esta forma, 
al prohibir la disposición impugnada que los militantes participen en la inte-
gración de las citadas mesas, se dirige a aquellas personas que intervienen de 
manera activa en los partidos o asociaciones políticos y no a los afiliados que 
participan de los principios que rigen a un partido o asociación, pues precisa-
mente por el activismo que practican a favor de un partido determinado están 
imposibilitados para tomar decisiones objetivas, imparciales e independientes, 
por lo que el artículo que se impugna no puede considerarse atentatorio de 
la libertad que tienen los ciudadanos mexicanos, consagrada en los artículos 
35 y 36 constitucionales, para asociarse libremente y tomar parte en forma 
pacífica en los asuntos políticos del país.

Acción de inconstitucionalidad 9/99 y su acumulada 10/99. Partido Revo-
lucionario Institucional y la minoría de Diputados de la Sexagésima Octava 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Nuevo León. 7 de 
octubre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Güi-
trón, José Vicente Aguinaco Alemán y Humberto Román Palacios. Ponente: 
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Juventino V. Castro y Castro. Secretarios: Osmar Armando Cruz Quiroz y 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en 
curso, aprobó, con el número 44/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XI, abril de 2000

Tesis P. XLIX/2000 

Página 558

Mesas directivas de casilla. el artículo 108, fracción iii, de la ley electoral 
del estado de nuevo león, que excluye de su integración a deterMinado 
grupo de ciudadanos, no es violatorio de los artículos 34, 35 y 36 de la 
constitución federal.

El artículo 108, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León, 
que excluye de la integración de las Mesas Directivas de Casilla a todos aque-
llos ciudadanos que tengan una escolaridad menor a seis años de primaria, 
así como a los que presenten algún impedimento físico o legal para ejercer 
las funciones respectivas, no infringe los artículos 34, 35 y 36 de la Constitu-
ción Federal, que señalan las prerrogativas, derechos y obligaciones que tienen 
los ciudadanos mexicanos en materia electoral, toda vez que dichas obligacio-
nes deben ser acordes con los principios rectores del proceso electoral que los 
órganos legislativos deben garantizar al expedir las leyes respectivas. Así, 
aunque todo ciudadano de la República tiene la obligación de participar 
en las funciones electorales, también debe atenderse a las características 
del servicio, de tal manera que las personas que participen en ese tipo de 
funciones reúnan las cualidades necesarias que garanticen el cumplimiento 
de dichos principios y el buen desarrollo del proceso electoral; y, cuando se 
trate de los miembros integrantes de las Mesas Directivas de Casilla, éstos 
deberán contar con una preparación mínima que asegure el buen desempe-
ño de su función, pues con ello se da seguridad al electorado y a todos los 
actores políticos, de que las personas que van a integrar dichas mesas tienen 
la capacidad necesaria para ello.
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lucionario Institucional y la minoría de Diputados de la Sexagésima Octava 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Nuevo León. 7 de 
octubre de 1999. Mayoría de seis votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, 
José Vicente Aguinaco Alemán y Humberto Román Palacios. Disidente: Juan 
Díaz Romero y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juventino V. Castro 
y Castro. Secretarios: Osmar Armando Cruz Quiroz y Pedro Alberto Nava 
Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo 
en curso, aprobó, con el número XLIX/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil.
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Artículo 37

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXVII
Página 111

NacioNalidad, a causa del matrimoNio coN uN extraNjero la mujer mexicaNa 
por NacimieNto No pierde automáticameNte su.

Si bien es cierto que al contraer matrimonio una mexicana con un extranjero 
puede adquirir la nacionalidad de su esposo, conforme al artículo 37 consti-
tucional no incurre en pérdida de su nacionalidad mexicana por nacimiento 
y por ende en incapacidad legal para obtener la propiedad de tierras com-
prendidas dentro de las playas nacionales. El artículo 37 de la Constitución 
Federal declara que la nacionalidad se pierde: a) Por adquisición voluntaria 
de una nacionalidad extranjera; b) Por aceptar o usar título nobiliario que 
implique sumisión a un estado extranjero; c) Por residir siendo mexicano 
por naturalización, durante cinco años continuos, en el país de su origen, y 
d) Por hacerse pasar en cualquier instrumento público, siendo mexicano por 
naturalización, como extranjero, o por obtener y usar un pasaporte extran-
jero. Según se advierte, en la enumeración limitativa de causas por las cua- 
les se pierde la nacionalidad, no figura el matrimonio de mujer mexicana con 
extranjero. Aun cuando es verdad que para conservar la unidad de la familia 
fue axioma en casi todas las legislaciones, el principio de atribución automá-
tica de la nacionalidad del marido a la mujer y especialmente lo adoptó la Ley 
de Extranjería y Naturalización de 1886 que rigió en el país, el movimiento 
feminista vino reivindicando igualdad de derechos de la mujer con el hombre 
y suscitando importantes reformas en las legislaciones de los Estados; tal 
movimiento obtuvo finalmente en la mayor parte de los países que no se acep-
te el cambio automático de la nacionalidad de la mujer por el matrimonio, 
y se ha considerado injusto tratar a las mujeres como cosas imponiéndoles 
una nacionalidad distinta sin su expresa voluntad como consecuencia del 
matrimonio. La Ley de Nacionalidad y Naturalización en vigor, acorde con 
el espíritu del artículo 37 de la Constitución Federal, declara que la mujer 
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terminante un sistema fundado en la residencia y encausado a garantizar la 
unidad de la familia.

Amparo directo 5486/54. Eva Llaca viuda de González. 12 de enero de 1956. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: José Castro Estrada.

n
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Artículo 38

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 1563
Tesis I.6o.P.87 P, aislada, Penal

SuSpenSión de derechoS políticoS, eS improcedente decretarla en un auto de 
Sujeción a proceSo, en términoS de lo diSpueSto en la fracción ii, del artícu-
lo 38 de la conStitución federal.

En términos del artículo 38, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se 
suspenden por estar sujetos a un proceso criminal por delito que merezca pena 
corporal, a contar desde la fecha de la emisión del auto de formal prisión. Por 
lo anterior, no es dable tener por actualizada tal hipótesis de suspensión de 
derechos ciudadanos cuando se dicte un auto de sujeción a proceso, toda vez 
que la hipótesis normativa refiere expresamente como causa de suspensión,  
la existencia de un auto de formal prisión, mas no la de un auto de sujeción a 
proceso que, por su propia naturaleza y efectos jurídicos, es distinta a aquél, 
pues existe una diferencia técnica procesal entre ellos, en tanto que el primero 
se encuentra vinculado con la existencia de delitos sancionados con pena cor-
poral o privativa de libertad que ameritan incluso la prisión preventiva y, en el 
segundo caso, el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, la 
identifica como aquella resolución judicial que se dicta para seguir una causa 
por delitos que no necesariamente se castigan con pena corporal, como aquellos 
que sólo prevén sanción pecuniaria, apercibimiento, entre otras, o bien pena 
alternativa, en que la persona a quien se le dicta goza de su libertad hasta en 
tanto se pronuncie la correspondiente sentencia definitiva. En este sentido, si el 
precepto constitucional, precisa de manera expresa y limitada que únicamente 
se actualiza la suspensión de derechos ciudadanos cuando se haya dictado un 
auto de formal prisión por delito que se sancione con pena corporal, ello cons-
tituye una distinción entre el auto de formal prisión y de sujeción a proceso, 
dado que este último no tiene como consecuencia la suspensión del procesado 
en el goce de sus derechos o prerrogativas ciudadanas, en términos de lo pre-
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visto por el artículo 38 y, en el supuesto de que se hubiere dictado un auto 
de sujeción a proceso y al emitir la sentencia se impusiera pena privativa de 
libertad, la suspensión de derechos o prerrogativas ciudadanas se actualizaría 
acorde a lo previsto por la diversa fracción III, del citado artículo 38.
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 2276/2004. 28 de febrero de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: Roberto Lara Hernández. Secretario: José Francisco Becerra Dávila.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VII, abril de 1998

Tesis P. XXXII/98

Página 123

patria poteStad. Su ejercicio no Se SuSpende por laS cauSaS que Señala el 
artículo 38 de la conStitución política de loS eStadoS unidoS mexicanoS.

De la relación sistemática de lo dispuesto en los artículos 34, 35, 36 y 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que los dere-
chos o prerrogativas que se suspenden por las causas que establece el último 
de dichos preceptos son aquellos que se relacionan con la ciudadanía, enten-
dida ésta como la capacidad otorgada por la ley para participar en los asuntos 
políticos del país, que se otorga indistintamente a los hombres y a las mu- 
jeres que posean la nacionalidad mexicana, mayores de dieciocho años y 
que tengan un modo honesto de vivir; y se suspende, entre otras causas, por 
estar sujeto a proceso por delito que merezca pena corporal, por vagancia 
o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las 
leyes, por estar prófugo de la justicia y porque exista sentencia que imponga 
como pena esa suspensión; en consecuencia, esos derechos o prerrogativas 
ninguna relación tienen con los derechos civiles relativos al ejercicio de la 
patria potestad, pues éstos derivan de la filiación y no de la calidad de ciu-
dadano mexicano, de modo tal que las causas de suspensión de la ciudadanía 
que establece el artículo 38 de la Constitución Política, no son aplicables a 
la patria potestad.

Amparo directo en revisión 716/97. María de la Luz Ayala González y coag. 
3 de febrero de 1998. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román 
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Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Irma Rodríguez 
Franco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta de marzo en 
curso, aprobó, con el número XXXII/1998, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a treinta de marzo de mil novecientos noventa y ocho.

n

Tesis del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Revista Justicia Electoral 2000
Tercera Época
Suplemento 3, páginas 42-43
Sala Superior
Tesis S3EL 003/99

derechoS político-electoraleS del ciudadano. la SuSpenSión derivada de la 
hipóteSiS previSta en la fracción ii del artículo 38 conStitucional opera de 
manera inmediata.

La suspensión de derechos político-electorales del ciudadano, por encon-
trarse sujeto a un proceso criminal, por delito que amerite la imposición de 
una pena privativa de libertad, opera ipso facto, esto es, basta estar en el 
supuesto señalado en esa norma constitucional, para que, instantáneamente, 
la autoridad electoral encargada de organizar todo lo relativo a las elecciones, 
a través de la que le corresponde el control del padrón electoral, se encuentre 
facultada, tan luego como conozca el acontecimiento relativo, para impedir el 
libre ejercicio del derecho político de sufragar, sin necesidad de declaración 
previa de diversa autoridad; de suerte que, si la autoridad electoral respon-
sable tiene la obligación de tener actualizado el padrón electoral y dar de 
baja del mismo a las personas que se encuentren inhabilitadas para ejercer 
sus derechos políticos, ningún perjuicio causa al negar la solicitud respectiva 
de inclusión en la lista nominal de electores, si el peticionario se ubica en el 
supuesto de suspensión que el invocado precepto constitucional prevé.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-012/99. Gerardo Cortinas Murra. 19 de mayo de 1999. Unanimi-
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Armando Pérez González.

n

Revista Justicia Electoral 2000
Tercera Época
Suplemento 3, página 29
Sala Superior
Tesis S3EL 002/99
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 271

artículo 38 de la conStitución federal. la falta de un ordenamiento que lo 
reglamente, no impide Su plena aplicación.

El hecho de que no exista ley reglamentaria del artículo 38 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de ninguna manera impide su plena 
aplicación porque una disposición constitucional, bien puede ser clarificada 
o regulada en un ordenamiento diverso de carácter general, como acontece 
cuando el legislador ordinario, en el Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, a fin de que los individuos que integran una comu-
nidad política sean reconocidos como ciudadanos con el derecho de elegir a 
sus gobernantes y representantes, previó distintos mecanismos concretos a 
través de los cuales se hace posible el ejercicio real del derecho a sufragar, 
entre los cuales, se encuentra la confección de padrones o listas electorales 
que sirven para registrar los nombres de aquellas personas que pueden o 
están en aptitud de ejercer ese derecho; facultando en los artículos 162 y 
163 del invocado ordenamiento electoral federal, a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, para mantener permanentemente actualizados 
el catálogo general de electores y el padrón electoral, así como para dar de 
baja a los ciudadanos inhabilitados para ejercer sus derechos políticos, por 
lo que, si el Constituyente decidió que se impidiera el ejercicio del derecho al 
voto a aquellos ciudadanos sujetos a proceso penal por delitos que merecen 
pena privativa de libertad, basta que la autoridad electoral, a través de sus 
diversos órganos, tenga conocimiento de tal situación, para que proceda 
en consecuencia, en acatamiento irrestricto a lo establecido en la dispo-
sición constitucional atinente, en virtud de su carácter de Norma Suprema.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-012/99. Gerardo Cortinas Murra. 19 de mayo de 1999. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jesús 
Armando Pérez González.

n
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Artículo 39

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI
Página 1495

Soberanía del pueblo.

La soberanía se ejerce por medio de los Poderes de la Unión y de los Estados, 
en los términos establecidos por las Constituciones Federal y Locales, las que, en 
ningún caso, podrán contravenir las estipulaciones de la Federal. La sobera-
nía de la Federación comprende la de los Estados, pero todas giran armónica 
e independientemente, dentro de sus órbitas, y los Estados pueden obrar sin 
limitaciones, siempre que no contravengan el Pacto Federal, y fuera de esto, 
su soberanía no tiene cortapisa alguna.

Conflicto constitucional 7/27 (incidente de incompetencia). Suscitado entre la 
Federación y los Poderes Públicos de Guanajuato. 19 de noviembre de 1927. 
Mayoría de nueve votos. Disidentes: Leopoldo Estrada y Díaz Lombardo. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Artículo 40

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 72, diciembre de 1993
Tesis 3a./J. 42/93 
Página 47

InhIbItorIa, su extemporaneIdad puede examInarla la tercera sala de la suprema 
corte de JustIcIa de la nacIón al resolver el conflIcto relatIvo. 

El artículo 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reserva al Poder Judicial Federal (tratándose de materia civil a la Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación), de conformidad con el artículo 
26, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
conocimiento de controversias competenciales que se susciten entre tribuna-
les de la Federación y los de las entidades federativas, o entre los tribunales 
de dos o más entidades federativas, de acuerdo con la naturaleza del régimen 
federal establecido en el artículo 40 de la propia Carta Magna, según el cual 
la Federación y los Estados son las entidades del país de rango político más 
alto, por lo que las diferencias entre ellos deben ser resueltas por este alto 
Tribunal como el de mayor jerarquía de la República; de ahí que tal función se 
ejerza con plenitud de jurisdicción y al ser de orden público las cuestiones de 
competencia, la Suprema Corte de Justicia puede no sólo allegarse elementos 
que le permitan determinar qué Juez es competente, o declarar competente a 
un Juez diverso de los contendientes sino además, si advierte motivos para ello, 
considerar extemporánea la inhibitoria que dio origen al conflicto.

Competencia civil 212/91. Suscitada entre los jueces Quinto de lo Familiar 
del Distrito Federal y Octavo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado de Nuevo León. 2 de marzo de 1992. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. Secretario: Arturo García Torres.

Competencia civil 19/93. Suscitada entre los jueces Segundo de lo Civil de 
León, Guanajuato y Vigésimo Séptimo de lo Civil del Distrito Federal. 
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19 de abril de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Miguel Montes 
García. Secretario: Evaristo Coria Martínez.

Competencia civil 61/93. Suscitada entre los jueces Décimo Cuarto de lo Civil 
de Tlaquepaque, Jalisco y Cuarto del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora. 
28 de junio de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Trinidad 
Lanz Cárdenas. Secretaria: Susana Alva Chimal.

Competencia civil 92/93. Suscitada entre los jueces Trigésimo Quinto del 
Arrendamiento Inmobiliario del Distrito Federal y Séptimo de lo Civil de 
Naucalpan, Estado de México. 28 de junio de 1993. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Miguel Montes García. Secretario: Ignacio Navarro Rábago.

Competencia civil 184/93. Suscitada entre los jueces Segundo de lo Civil de 
Uruapan, Michoacán y Tercero del Ramo Civil de Irapuato, Guanajuato. 
15 de noviembre de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: Jorge Higuera Corona.

Tesis Jurisprudencial 42/93. Aprobada por la Tercera Sala de este alto Tri-
bunal, en sesión de primero de diciembre de mil novecientos noventa y tres, 
por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros, Presidente José 
Trinidad Lanz Cárdenas, Mariano Azuela Güitrón, Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez y Miguel Montes García.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 127-132 Primera Parte
Página 227

leyes locales. emanan del eJercIcIo del poder soberano de los estados de la 
unIón. 

La Ley Fundamental del país, al consignar la forma de gobierno del pueblo 
mexicano (artículo 40), señala que ésta es la de una República represen-
tativa, democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en 
todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una Federación 
establecida según los principios de la propia Constitución y que, al regular 
el ejercicio del poder soberano (artículo 41), establece que dicho poder se 
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ejerce por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia 
de éstos, y por los de los Estados en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos en la propia Carta Magna y 
las Constituciones particulares de los Estados; postulados éstos que indu-
dablemente consagran la autonomía de las entidades federativas en cuanto 
a su régimen interno, así como el ejercicio soberano del poder local. Por lo 
tanto, atentas las razones anteriores, resulta incuestionable que la facul-
tad de las Legislaturas de los Estados para expedir leyes que habrán de 
regir dentro de sus límites territoriales, emana única y exclusivamente del 
ejercicio del poder soberano que en cuanto a sus regímenes interiores les 
es propio; razón por la cual no puede sostenerse válidamente que una ley 
local encuentre su origen en una delegación de facultades concedida por los 
Poderes Federales en favor de los Estados, ya que, amén de que constitu-
cionalmente no es posible que los Poderes de la Unión deleguen en favor 
de los Estados facultades que les son propias salvo los casos previstos en el 
artículo 118 de la Carta de Querétaro, ello se traduciría en una manifiesta 
contravención del sistema de gobierno y, especialmente, en un evidente aten-
tado a la autonomía de las entidades federativas; atributo que constituye la 
esencia y la razón de ser del sistema federal.

Amparo en revisión 5261/76. “Gas de Huatusco”, S. de R.L. 7 de agosto de 
1979. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 47 Segunda Parte
Página 34

NoN bis iN idem y competencIas constItucIonal y JurIsdIccIonal. 

La diferencia que existe entre la competencia constitucional y la jurisdiccio-
nal, es que aquella es la capacidad de un tribunal de determinado fuero para 
juzgar ciertas materias y la jurisdiccional es también la capacidad, de un 
determinado órgano perteneciente a un tribunal, para intervenir en ciertos 
asuntos en forma exclusiva y así la carencia de la primera tiene por conse-
cuencia que ningún órgano del tribunal puede intervenir y la segunda, que 
el asunto debe juzgarse, no por el órgano jurisdiccionalmente incompetente, 
sino por el que está capacitado para ello, perteneciente al mismo tribunal. La 
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noción anterior capta las distintas consecuencias de ambas incompetencias, 
mas conviene determinar con precisión el principio fundamental de donde 
derivan, a efecto de que sirva de base para esclarecer los diversos problemas 
que surjan, vinculados con esta misma cuestión. Nuestro régimen federal 
descansa en el principio de que el reparto de atribuciones entre la Federación 
y los Estados, debe hacerlo la Constitución Federal y que aquélla sólo tiene 
las facultades que expresa y limitadamente ésta le confiere, reservándose los 
Estados las que no se otorgaron a la Federación. Además, se constituyen dos 
entidades (Federación y Estados) que deben crear sendos órdenes jurídicos 
y, al efecto, se les dota de poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, que 
corresponden a las funciones estatales indispensables para la existencia de un 
orden jurídico. Nuestro Constituyente, para constituir la República Federal, 
creó los órganos necesarios a efecto de que dentro del territorio nacional 
funcionaran dos órdenes jurídicos coextensos, diferenciados sólo por razón 
de la materia; el federal y el local o común y, asimismo, tantos órdenes como 
hay Estados componentes de la Federación, con jurisdicción sólo dentro del 
espacio de sus respectivos territorios. En consecuencia con lo anterior, que-
dan perfectamente deslindados los campos de acción de todos los poderes, 
las facultades del Poder Legislativo Federal las enumera expresamente la 
Constitución y las no comprendidas en dicha enumeración, quedan reser-
vadas a los Estados y las atribuciones de éstos se limitan, en relación con los 
demás Estados por razón territorial, sus leyes sólo rigen dentro del ámbito de 
sus propios territorios. Como el derecho no consiste únicamente en la simple 
formulación teórica de las leyes, sino que es de su esencia aplicar concreta-
mente ciertas consecuencias a determinados hechos, es inconcebible un orden 
jurídico con la sola función legislativa, pues las leyes se dictan para aplicarse 
prácticamente, por lo que además de los órganos que las expiden, se requieren 
otros que las apliquen (el Judicial y el Ejecutivo). Para formar los órdenes 
jurídicos a que ya se ha hecho referencia la Constitución crea siempre los tres 
poderes necesarios para que aquéllos funcionen y, por ello, se crean los Poderes 
Judiciales con el fin de que apliquen las leyes de los Poderes Legislativos. De ahí 
que sea correcto concluir lo siguiente: que las facultades que un Poder Le- 
gislativo tiene para legislar, se entienden tácitamente concedidas al Poder 
Judicial respectivo para juzgar de la aplicación de las leyes expedi-
das por ese poder y que la competencia constitucional de un determinado 
tribunal, se mide, en principio, por la competencia legislativa de su corres-
pondiente Poder Legislativo. Por eso, resulta evidente la diferencia entre 
competencia constitucional y jurisdiccional, ya advertida en el precedente 
referido, puesto que si un cierto Poder Judicial no tiene competencia consti-
tucional para determinado asunto, todos los órganos jurisdiccionales que lo 
componen también carecen de ella; en cambio, si ese Poder Judicial tiene la 
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competencia constitucional, la tendrán absolutamente todos los órganos que lo 
componen. Ahora bien; independientemente de la competencia jurisdiccional 
para algún caso, que corresponde a otro órgano de ese mismo Poder Judicial. 
La Constitución establece tratándose de una persona a quien se atribuye un 
delito, que sea juzgada legalmente (artículo 14, párrafo segundo) y que no pue-
da ser juzgada dos veces por el mismo delito (artículo 23). Y obviamente, esta 
última garantía no abarca a quien ha sido juzgado ilegalmente por tribunal 
incompetente y después juzgado por el órgano jurisdiccional que correspon-
de, porque no es enjuiciado dos veces conforme a derecho, sino sólo aquella 
en que se sometió al órgano competente. Es principio de derecho procesal 
universalmente admitido, que todo lo que un Juez incompetente resuelva, 
es nulo de pleno derecho. La mayor parte de los códigos de la República 
sostiene el principio establecido en el Código de Procedimientos Penales del 
Distrito y Territorios Federales en su artículo 452, por virtud del cual un 
Juez incompetente actúa con validez hasta que se cierra la instrucción, puesto 
que solamente a partir de ese momento puede hacerse valer la incompetencia 
por declinatoria. Por lo tanto, la nulidad sólo comprende las actuaciones pos-
teriores al auto referido, conservando las demás su plena validez.

Amparo directo 3108/72. Pedro Guadarrama Carbajal. 15 de noviembre 
de 1972. Mayoría de tres votos. Disidente: Mario G. Rebolledo F. y Manuel 
Rivera Silva. Ponente: Ernesto Aguilar Alvarez. 

Competencia 87/71. Entre los Jueces Primero de Distrito de el Estado de 
Sonora y de Primera Instancia de la ciudad de Ures, de la citada entidad 
federativa. 9 de noviembre de 1972. Cinco votos. Ponente: Abel Huitrón y 
Aguado.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 40 Primera Parte
Página 45

soberanía de los estados, alcance de la, en relacIón con la constItucIón. 

Si bien es cierto que de acuerdo con el artículo 40 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los Estados que constituyen la República 
son libres y soberanos, también lo es que dicha libertad y soberanía se refiere 
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tan sólo a asuntos concernientes a su régimen interno, en tanto no se vulnere el 
Pacto Federal. De acuerdo con el mismo artículo 40, los Estados deben perma-
necer en unión con la Federación según los principios de la Ley Fundamental, es 
decir, de la propia Constitución. Ahora bien, el artículo 133 de la Constitución 
General de la República establece textualmente que: “Esta Constitución, las 
leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que 
estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente 
de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda 
la Unión. Los Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes 
o tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 
las Constituciones o leyes de los Estados”. Es decir, que aun cuando los 
Estados que integran la Federación sean libres y soberanos en su interior, 
deberán sujetar su gobierno, en el ejercicio de sus funciones, a los mandatos de 
la Carta Magna. De tal manera que si las leyes expedidas por las legislaturas 
de los Estados resultan contrarias a los preceptos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, deben de predominar las disposiciones del 
Código Supremo y no las de las leyes ordinarias impugnadas, aun cuando 
procedan de acuerdo con la Constitución local y de autoridad competente, de 
acuerdo con la misma Constitución local.

Amparo en revisión 2670/69. Eduardo Anaya Gómez y Julio Gómez Man-
rique. 25 de abril de 1972. Mayoría de dieciséis votos. Disidente: Ezequiel 
Burguete Farrera. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Nota: En el Informe de 1972, la tesis aparece bajo el rubro: “Soberanía de 
loS eStadoS, alcance de la, en relación con la conStitución Política 
de loS eStadoS unidoS MexicanoS”.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVI
Página 1069

federacIón. 

Conforme al artículo 40 de la Constitución, la República Mexicana es un Esta-
do Federal, en el que, por lo mismo, están divididas las atribuciones del poder 
soberano entre la Federación y los Estados. Ahora bien, respecto a tal división 
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para realizarla, los cuales consisten: el primero, en enumerar en forma tan 
completa como sea posible, las atribuciones del Poder Central y las de los 
Estados; el segundo, en enumerar la atribuciones del Poder Central, de 
manera que todas las no especificadas, competen a los Estados; y el tercero, 
en enumerar las atribuciones de los Estados, haciendo que recaigan en el 
Poder Central todas las no comprendidas en esa enumeración; y aunque 
el tercero de los métodos enunciados es el más conveniente, desde el punto 
de vista constitucional, o sea aquel en que se enumeran las atribuciones 
o facultades de los Gobiernos Locales, de manera que la presunción exista a 
beneficio del Poder Central, en razón de que una de las consecuencias de la 
evolución política y social, es la transformación de las necesidades de orden 
local, en intereses de orden general y éstos, como es natural, deben ser admi-
nistrados por el Gobierno Central que es el representante del interés general, 
la Constitución nuestra adoptó, al parecer (dados los términos de su artículo 
124), el segundo de los métodos enunciados, determinando que las facultades 
que no están expresamente concedidas por la misma Constitución, a los funcio-
narios federales, se entiendan reservadas a los Estados; pero es notorio que el 
principio no aparece admitido por el Constituyente, en toda su pureza, puesto 
que, en algunos artículos de la Carta Federal, se confieren a los Estados algu-
nas atribuciones; en otros, se les prohíbe el ejercicio de otras, que también se 
especifican; y a veces se concede la misma facultad atributiva a la Federación y  
a los Estados, estableciéndose así una jurisdicción concurrente; de donde acaso 
sea lógico concluir que el sistema adoptado por el Constituyente, fue una com-
binación de los tres métodos, por lo que no es sostenible el argumento, sacado 
únicamente del artículo 124 de la Constitución, de que la Federación sólo pue-
de ejercer las facultades legislativas que expresamente le confiere el artículo 
73 constitucional; pues esas facultades van imbíbitas también en las demás 
jurisdicciones y facultades conferidas a la Federación, en otras materias no 
comprendidas expresamente en el citado artículo 73, o quedaron reservadas a 
la nación, en diversos artículos de la propia Constitución.

Controversia constitucional 2/32. Entre la Federación y el Estado de Oaxaca. 
3 y 17 de octubre de 1932. Mayoría de catorce votos, en cuanto al primer 
punto resolutivo, mayoría de nueve votos respecto de las demás proposi-
ciones. Los Ministros Díaz Lombardo, Calderón y Urbina no asistieron a la 
sesión en que se decidieron los últimos puntos. Disidentes: De la Fuente y 
Couto, Guzmán Vaca, Barba y Julio García. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XX, septiembre de 2004, p. 799

Tesis P./J. 64/2004, jurisprudencia, constitucional 

AgrupAciones políticAs estAtAles. el hecho de que el Artículo 56 de lA ley 
electorAl de quintAnA roo prohíbA su pArticipAción en los procesos electo-
rAles con unA coAlición, no trAnsgrede el derecho de AsociAción en mAteriA 
electorAl.

El artículo 56 de la Ley Electoral de Quintana Roo prevé la posibilidad de que 
las agrupaciones políticas estatales participen en los procesos electorales locales 
mediante acuerdos de participación que celebren con un partido político, pero 
prohíbe que puedan hacerlo con coaliciones. Ahora bien, dicha prohibición no 
transgrede el derecho de asociación en materia electoral contenido en los artículos 
9o, primer párrafo, 35, fracción III y 41, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ya que en atención a la naturaleza y fines de 
la coalición ésta sólo podrá conformarse por partidos políticos para postular los 
mismos candidatos en una determinada elección, por lo que las agrupaciones 
políticas, al no tener dicho carácter, ni mucho menos perseguir el mismo fin, 
no pueden participar en ellas. En efecto, al diferir los partidos y las agrupa-
ciones políticas en cuanto a su naturaleza y fines, se justifica el hecho de que 
el indicado artículo 56 prohíba que éstas participen en los procesos electorales 
con coaliciones, situación que no puede considerarse como limitante del derecho 
de asociación, toda vez que no se prohíbe a los ciudadanos conformar dichas 
asociaciones, ni impide a éstas cumplir con sus fines.

Acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 16/2004. Par-
tidos Políticos Convergencia, Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 15 
de junio de 2004. Mayoría de nueve votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de 
agosto en curso, aprobó, con el número 64/2004, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil 
cuatro.

n
Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis P./J. 39/2004
Página 866

derecho de petición en mAteriA políticA. los Artículos 22, numerAl 1; 24, 
numerAl 1, inciso b); 28, numerAl 1, inciso A); 29, numerAl 1; y 30, numerAles 
1 y 2, del código FederAl de instituciones y procedimientos electorAles, no 
trAnsgreden dichA gArAntíA.

De los artículos 35, fracción V y 8o de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desprende que sólo los ciudadanos mexicanos pueden 
ejercer el derecho de petición en materia política. Por su parte, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio de que cuando el 
ejercicio de las garantías individuales se relaciona con el sistema constitu-
cional electoral, su interpretación debe correlacionarse con lo dispuesto en 
el artículo 41 de la Constitución Federal, que regula los aspectos relativos a la 
participación del pueblo en la vida democrática del país y conforme al cual 
corresponde a la ley federal prever los requisitos y el procedimiento para 
obtener el registro como partido político nacional; por tanto, los interesados 
deben cumplir con esos lineamientos, sin que ello se traduzca en una trans-
gresión al mencionado derecho de petición, pues no les impide ejercerlo y, 
en todo caso, el que pudiera negárseles el registro como partido político 
nacional, sería un acto de aplicación de la norma.

Acción de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004. Partido del 
Trabajo y la Agrupación Política Nacional denominada “Movimiento Nacio-
nal de Organización Ciudadana”. 16 de marzo de 2004. Mayoría de ocho 
votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Disidentes: Genaro David Gón-
gora Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de mayo 
en curso, aprobó, con el número 39/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de mayo de dos mil cuatro.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis P./J. 45/2002
Página 680

pArtidos políticos nAcionAles. su intervención en procesos estAtAles y muni-
cipAles está sujetA A lA normAtividAd locAl.

El artículo 41, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos dispone, en relación con dichos entes, que “la ley determinará las formas espe-
cíficas de su intervención en el proceso electoral”; por otra parte, en términos del 
inciso i) de la fracción IV del artículo 116 de la propia Constitución Federal, se 
faculta a las Legislaturas Locales para que tipifiquen los delitos y determinen las 
faltas en materia electoral así como las sanciones que por ellos deban imponerse. 
Del análisis sistemático de los citados numerales se concluye que es facultad de las 
Legislaturas Locales regular lo relativo a los delitos y faltas en materia electoral por 
incumplimiento a la normatividad respectiva, por lo que a las autoridades electo-
rales estatales les corresponde sancionar a los actores políticos que intervengan 
en los procesos de la entidad federativa de que se trate, entre ellos, a los partidos 
políticos nacionales, por las infracciones que cometan a la normatividad electoral, 
inclusive con la suspensión o cancelación de su inscripción local. Lo anterior no 
significa que con ese tipo de sanción se impida a los partidos políticos nacionales 
participar en las elecciones estatales o municipales, pues una cosa es el derecho 
constitucional que tienen de participar en ese tipo de procesos derivado de 
lo dispuesto en el artículo 41, fracción I, de la Norma Fundamental y, otra la 
obligación que tienen de cumplir con la normatividad que regula su intervención 
en los procesos locales, es decir, el derecho de participar en procesos electorales 
municipales y estatales deriva de su sola calidad como partidos nacionales; sin 
embargo, su intervención está sujeta a las disposiciones legales que rijan esos pro-
cesos electorales, entre ellas, la de cumplir con las reglas que para la participación 
en esos procesos el legislador local establece. Además, la facultad de las autoridades 
electorales estatales, tratándose de partidos políticos nacionales es la de que en su 
momento puedan suspender o cancelar únicamente la inscripción que le hubieran 
otorgado y no así su registro, por virtud de que éste es expedido por autoridad 
federal, y es a ésta a quien en todo caso le corresponde determinar sobre la cance-
lación, suspensión o permanencia del registro de los partidos nacionales.

Acción de inconstitucionalidad 16/2002. Partido Acción Nacional. 7 de octubre 
de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y 
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Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza; en su ausencia hizo suyo el 
proyecto Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón 
y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de octubre 
en curso, aprobó, con el número 45/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veinticuatro de octubre de dos mil dos.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIII, abril de 2001

Tesis P./J. 48/2001

Página 874

pArtidos políticos. el Artículo 33, primer párrAFo, del código electorAl del 
estAdo de AguAscAlientes que prevé lA posibilidAd de FormAr coAliciones totA-
les por tipo de elección, no trAnsgrede lo dispuesto en los Artículos 9o y 41, 
FrAcción i, de lA constitución FederAl.

De la interpretación armónica y sistemática de lo dispuesto por los citados pre-
ceptos constitucionales, se advierte que la libertad de asociación, tratándose de 
los partidos políticos, se encuentra afectada por una característica de rango cons-
titucional, conforme a la cual su participación en los procesos electorales queda 
sujeta a lo que disponga la ley ordinaria. Ello es así, pues mientras el artículo 9o 
constitucional consagra la garantía de libre asociación que implica la potestad 
que tienen los individuos de unirse para constituir una entidad o persona moral, 
con sustantividad propia y distinta de los asociantes y que tiende a la consecución 
de objetivos plenamente identificados cuya realización es constante y permanen-
te; en el artículo 41, fracción I, de la Carta Magna se regula un tipo específico de 
asociación como son los partidos políticos, que tienen como fin permanente la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 
la representación nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, pero cuya intervención en 
los procesos electorales estará sujeta a la ley que los rige. En congruencia con lo 
anterior, debe decirse que al establecer el artículo 33, primer párrafo, del Código 
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Electoral del Estado de Aguascalientes que los partidos políticos acreditados 
podrán formar coaliciones totales por tipo de elección, a fin de presentar plata-
formas comunes y postular al mismo candidato o candidatos en las elecciones de 
gobernador, diputados de mayoría relativa y de miembros de los Ayuntamientos, 
no transgrede los preceptos constitucionales mencionados, pues de lo previsto en 
el referido precepto, no se advierte que contenga una prohibición para que los 
partidos políticos puedan asociarse o coaligarse, sino que sujeta su operancia a 
un requisito de naturaleza material consistente en formar la coalición de manera 
total por tipo de elección, lo cual sólo implica la reglamentación que introduce 
la Legislatura Estatal para regular la forma y términos en que los citados entes 
políticos puedan participar en un proceso electoral determinado, sin hacer nuga-
torio en su esencia el derecho que tienen para coaligarse.

Acción de inconstitucionalidad 34/2000 y sus acumuladas 1/2001, 3/2001 y 4/2001. 
Partidos Verde Ecologista de México, Convergencia por la Democracia, Alianza 
Social y del Trabajo. 29 de enero de 2001. Once votos. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Martín 
Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de marzo en 
curso, aprobó, con el número 48/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, mayo de 2004
Tesis P./J. 29/2004
Página 1156

pArtidos políticos nAcionAles. el Artículo 30, párrAFo primero, del código 
electorAl del distrito FederAl, que condicionA su Acceso Al FinAnciAmiento 
público, no violA el principio de equidAd en mAteriA electorAl.

El artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal podrá expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales 
de esa entidad, sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, 
las cuales tomarán en cuenta los principios rectores contenidos en los incisos b) 
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a i) de la fracción IV del artículo 116 de la propia Constitución Federal, entre 
ellos, el de equidad. En esa tesitura, el artículo 121 del mencionado Estatuto 
dispone que los partidos políticos recibirán, en forma equitativa, financiamien- 
to público para su sostenimiento. Ahora bien, el hecho de que el artículo 30, 
párrafo primero, del Código Electoral del Distrito Federal, establezca que los 
partidos políticos que por sí mismos hubieren obtenido por lo menos el 2% de la 
votación total emitida en la elección de diputados a la Asamblea Legislativa por 
el principio de representación proporcional, tendrán derecho al financiamiento 
público de sus actividades, no viola el mencionado principio, pues, por una parte, 
se da un trato igual a todos aquellos partidos políticos que se encuentren en la 
misma situación, ya que los que no alcancen la votación mínima requerida no 
tendrán derecho al financiamiento público y, por otra, aun cuando los partidos 
políticos conserven su registro nacional, lo cierto es que si no tienen a nivel 
local (Distrito Federal) representatividad, al no haber alcanzado el porcentaje 
mínimo, es evidente que no están en situación igual a aquellos que sí obtuvieron 
ese porcentaje, de manera que en atención a que se trata de recursos locales 
y no federales, es indudable que los partidos políticos que contiendan en las 
elecciones del Distrito Federal, con independencia de que cuenten con registro 
nacional, deben estar a las disposiciones locales, las cuales al aplicar las mismas 
reglas a los partidos que participan en el mismo ámbito local, cumplen con el 
principio de equidad en materia electoral. Además, conforme al artículo 41 de 
la Constitución Federal, los partidos políticos son entidades de interés público y 
tienen como fines promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación y como organizaciones de ciuda-
danos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público; de ahí que 
se instituya en las disposiciones fundamentales, el otorgamiento de financiamiento 
público para que logren tales fines; sin embargo, por la misma razón, si dentro del 
ámbito local, los partidos beneficiados con este tipo de financiamiento no logran 
una representatividad significativa para el logro de los fines que persiguen, no 
se justifica el acceso al financiamiento público.

Acción de inconstitucionalidad 5/2004 y su acumulada 7/2004. Partidos Po-
líticos Convergencia y del Trabajo. 16 de marzo de 2004. Unanimidad de diez 
votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de abril 
en curso, aprobó, con el número 29/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de abril de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis P./J. 40/2004
Página 867

pArtidos políticos. corresponde Al legislAdor estAblecer los requisitos pArA 
su creAción, con Apego A lAs normAs constitucionAles correspondientes y 
conForme A criterios de rAzonAbilidAd que permitAn el pleno ejercicio del 
derecho de AsociAción en mAteriA políticA.

El artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
garantiza la existencia de los partidos políticos, mas no establece cuáles son 
los elementos de organización a partir de los cuales deben crearse, por lo que 
en este aspecto existe una delegación al legislador sujeta a criterios de razo-
nabilidad guiados por el propósito de que dichas entidades de interés públi-
co cumplan con los fines que prevé dicho precepto, esto es, que sean el medio 
para promover la participación del pueblo en la vida democrática, que con-
tribuyan a la integración de la representación nacional y que hagan posible 
el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público. Por otro lado, los 
artículos 9o y 35, fracción III, de la Constitución Federal, que prevén la ga-
rantía de libre asociación en materia política para los ciudadanos de la Repú-
blica, no señalan la forma concreta de organización en que debe ejercerse 
ese derecho, por lo que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 consti-
tucional, corresponde al legislador regular tal aspecto, con los límites ya 
descritos. Por tanto, de una interpretación armónica de lo dispuesto por los 
artículos 9o, 35, fracción III y 41, fracción I, de la Ley Fundamental, se con-
cluye que la libertad de asociación, tratándose de partidos políticos, no es 
absoluta, sino que está afectada por una característica de rango constitucio-
nal, conforme a la cual su participación en los procesos electorales queda 
sujeta a lo que disponga la ley ordinaria, esto es, corresponde al legislador, ya 
sea federal o local, establecer en la ley relativa la forma en que se organizarán 
los ciudadanos en materia política, conforme a criterios de razonabilidad que 
permitan el pleno ejercicio de ese derecho fundamental, así como el cumpli-
miento de los fines que persiguen los partidos políticos.

Acción de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004. Partido del 
Trabajo y la Agrupación Política Nacional denominada “Movimiento Nacio-
nal de Organización Ciudadana”. 16 de marzo de 2004. Mayoría de ocho 
votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Disidentes: Genaro David Gón-
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gora Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de mayo 
en curso, aprobó, con el número 40/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de mayo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004
Tesis P./J. 2/2004
Página 451

gArAntíAs individuAles. si su ejercicio se relAcionA con el sistemA constitucio-
nAl electorAl, su interpretAción debe correlAcionArse con lo dispuesto en los 
Artículos 41 y 116, FrAcción iv, de lA constitución FederAl.

Cuando el ejercicio de las garantías individuales se hace con el fin de obtener 
un cargo de elección popular, esas garantías deben interpretarse conforme a 
lo dispuesto en los artículos 41 y 116, fracción IV, de la Constitución Federal, 
en los que se regulan todos aquellos aspectos relativos a la participación del 
pueblo en la vida democrática del país y el acceso de los ciudadanos al ejer-
cicio del poder público mediante el sufragio universal, libre, secreto y direc-
to. Lo anterior, toda vez que el ciudadano que aspira a obtener un cargo de 
esta índole se sujeta voluntariamente a las obligaciones que la propia Cons-
titución establece tratándose de la materia electoral.

Acción de inconstitucionalidad 26/2003. Partido del Trabajo. 10 de febrero 
de 2004. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel 
y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Humberto Román Palacios. Secre-
tarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciséis de febrero 
en curso, aprobó, con el número 2/2004, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a dieciséis de febrero de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004
Tesis P./J. 1/2004
Página 632

precAmpAñA electorAl. FormA pArte del sistemA constitucionAl electorAl.

Los artículos 41 y 116, fracción IV, de la Constitución Federal, forman parte de 
un sistema electoral que rige, entre otros aspectos, la participación del pueblo en 
la vida democrática del país y el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; dentro de ese 
sistema, la precampaña electoral no se concibe como una actividad aislada ni 
autónoma a los procesos electorales, sino íntimamente relacionada con las cam-
pañas propiamente dichas, puesto que su función específica es la de promover 
públicamente a las personas que se están postulando, aún no de manera oficial, 
dentro de un partido político para llegar a obtener una posible candidatura, de 
tal suerte que el éxito de una precampaña electoral puede trascender, inclusive, 
al resultado de la elección de un cargo público.

Acción de inconstitucionalidad 26/2003. Partido del Trabajo. 10 de febrero 
de 2004. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel 
y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Humberto Román Palacios. Secre-
tarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciséis de febrero 
en curso, aprobó, con el número 1/2004, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a dieciséis de febrero de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, mayo de 2004
Tesis P./J. 33/2004
Página 1156

pArtidos políticos. el Artículo 63 del código de instituciones y procedimientos 
electorAles pArA el estAdo de tlAxcAlA, que regulA su Acceso A los medios de 
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comunicAción propiedAd del gobierno estAtAl, contrAviene el principio de equi-
dAd que tutelA el Artículo 116, FrAcción iv, inciso g), de lA constitución 
FederAl.

El artículo 63 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Tlaxcala, que establece las reglas para la distribución del 
tiempo a que tienen derecho los partidos políticos en los medios de comu-
nicación propiedad del Estado, tomando en consideración el porcentaje de 
la votación total válida que hubiesen obtenido en la última elección ordi-
naria de diputados locales de mayoría relativa, contraviene el principio de 
equidad en materia electoral que tutela el artículo 116, fracción IV, inciso 
g), de la Constitución Federal, pues coloca en desventaja a los partidos 
políticos con menor grado de representatividad frente a aquellos que sí 
cuentan con antecedentes electorales, pues en dicha materia, la finalidad 
del citado principio constitucional consiste en que dichos partidos difundan 
entre la ciudadanía sus programas, plataformas, postulados, ideas y prin-
cipios, pues ello incluye que puedan obtener presencia entre los votantes 
y alcanzar el grado de representatividad que merezcan, por lo que tal ac-
ceso debe ser en un plano de igualdad, sin tomar en cuenta elementos sub-
jetivos o particulares de cada partido.

Acción de inconstitucionalidad 2/2004 y su acumulada 3/2004. Partido del 
Centro Democrático de Tlaxcala y Partido de la Revolución Democrática. 16 
de marzo de 2004. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Pedro Alber-
to Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de abril 
en curso, aprobó, con el número 33/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de abril de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, mayo de 2004
Tesis P./J. 30/2004
Página 1158

pArtidos políticos nAcionAles. lA AsAmbleA legislAtivA del distrito FederAl 
debe estAblecer lAs reglAs A lAs que se sujetArá el FinAnciAmiento público de 
Aquéllos, gArAntizAndo el principio de equidAd en mAteriA electorAl contenido 
en el Artículo 121 del estAtuto de gobierno de esA entidAd.

De acuerdo con el artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso 
f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, únicamente 
los partidos políticos nacionales participarán en las elecciones locales del 
Distrito Federal, conforme a lo que disponga el Estatuto de Gobierno y la ley 
electoral local. Por otra parte, el artículo 121 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal prevé que los partidos políticos recibirán, en forma equita-
tiva, financiamiento público para su sostenimiento y contarán durante los 
procesos electorales con apoyos para sus actividades tendientes a la obtención 
del sufragio universal, así como que la ley señalará las reglas a que se suje-
tará el financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales. 
Por consiguiente, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a través de la ley 
respectiva que expida, debe garantizar dicho principio rector, de manera que 
le corresponde determinar las formas y mecanismos legales tendientes a 
buscar una situación equitativa entre los partidos políticos respecto del fi-
nanciamiento para la realización de sus actividades y fines.

Acción de inconstitucionalidad 5/2004 y su acumulada 7/2004. Partidos Po-
líticos Convergencia y del Trabajo. 16 de marzo de 2004. Unanimidad de diez 
votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de abril 
en curso, aprobó, con el número 30/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de abril de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis P./J. 43/2002
Página 678

pArtidos políticos con registro estAtAl. el Artículo 34, FrAcción iv, de lA ley 
electorAl del estAdo de sAn luis potosí, que estAblece que durAnte el proceso 
electorAl Aquéllos disFrutArán AdicionAlmente de unA prerrogAtivA en especie 
como Apoyo A sus progrAmAs de diFusión, no violA el principio de equidAd con-
sAgrAdo en el Artículo 116, FrAcción iv, inciso F), de lA constitución FederAl.

El principio de equidad en materia electoral, respecto del financiamiento 
público a los partidos políticos, consiste en el derecho igualitario consignado 
en la ley para que todos puedan llevar a cabo la realización de sus activida-
des ordinarias y las relativas a la obtención del sufragio universal, atendiendo 
a las circunstancias propias de cada uno, para que perciban lo que les 
corresponda acorde con su grado de representatividad. En ese sentido, si 
bien, por una parte, conforme a lo dispuesto por el artículo 41, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los partidos 
políticos nacionales reciben financiamiento público de la Federación desti-
nado al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y a la 
obtención del voto durante los procesos electorales federales; y, por otra, 
en términos del artículo 116, fracción IV, inciso f), de la propia Constitución 
Federal, dichos partidos políticos también reciben, por parte de las entida-
des federativas, financiamiento por esos rubros, que destinan a los procesos 
electorales estatales; en tanto que los partidos políticos con registro estatal, 
por su naturaleza, únicamente cuentan con las ministraciones que les asigna 
el Consejo Estatal Electoral y con las que puedan obtener, hasta el límite que 
la ley les permite por concepto de financiamiento privado, circunstancias 
que innegablemente los coloca en una clara desventaja respecto de los par-
tidos políticos nacionales, por lo que el hecho de que el legislador local, a 
través del artículo 34, fracción IV, de la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí, otorgue una prerrogativa adicional a los partidos políticos estatales como 
apoyo a sus programas de difusión, no viola el principio de equidad consagra-
do en el artículo 116, fracción IV, inciso f) de la Ley Fundamental, pues con 
ello se establece un sistema de equilibrio entre los partidos políticos nacio-
nales y estatales.

Acción de inconstitucionalidad 16/2002. Partido Acción Nacional. 7 de octu-
bre de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y 
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Castro y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza; en su ausencia 
hizo suyo el proyecto Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Pedro Al-
berto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de octu-
bre en curso, aprobó, con el número 43/2002, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de octubre de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis P./J. 94/2000
Página 399

equidAd en mAteriA electorAl. el Artículo 28 de lA ley electorAl del estAdo de 
AguAscAlientes, reFormAdo por decreto publicAdo en el periódico oFiciAl de lA 
entidAd, el diez de Abril de dos mil, que estAblece lAs reglAs generAles pArA 
distribuir el FinAnciAmiento público estAtAl AnuAl entre los pArtidos políticos 
nAcionAles que obtengAn su registro como tAles, no contrAviene dicho principio.

La equidad en el financiamiento público a los partidos políticos que como 
principio rector en materia electoral establece el artículo 116, fracción IV, 
inciso f), de la Constitución Federal, estriba en el derecho igualitario consig-
nado en la ley para que todos los partidos políticos puedan llevar a cabo la 
realización de sus actividades ordinarias y las relativas a la obtención del 
sufragio universal, atendiendo a las circunstancias propias de cada partido 
político, de tal manera que cada uno perciba lo que proporcionalmente le 
corresponde acorde con su grado de representatividad. En estas condicio-
nes, el artículo 28 de la citada Ley Electoral del Estado de Aguascalientes 
que prevé el derecho de los partidos políticos nacionales acreditados ante 
el Consejo Estatal Electoral para que se les ministre financiamiento públi-
co estatal anual para el sostenimiento de sus actividades permanentes y 
para gastos de campaña, tomando en consideración las circunstancias par-
ticulares de cada partido y su grado de representatividad, no contraviene 
el principio rector de referencia. Ello es así, porque el citado artículo 28, al 
establecer las reglas para la distribución del aludido financiamiento, otor-
ga a los partidos políticos que hayan obtenido su registro ante el referido 
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consejo, con posterioridad al último proceso electoral local, un tratamien-
to distinto a aquellos que ya cuentan con antecedentes electorales y que 
tienen elementos objetivos que permiten determinar con certeza el grado de 
representatividad que tienen, esto es, proporciona un trato equitativo a los 
partidos que se encuentran en igualdad de circunstancias y uno distinto a 
los que se ubican en una situación diferente.

Acción de inconstitucionalidad 8/2000. Partido Político Nacional Alianza 
Social. 4 de julio de 2000. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pela-
yo. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy cinco de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 94/2000, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a cinco de septiembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis P./J. 33/97
Página 340

pArtidos políticos, FinAnciAmiento público pArA el sostenimiento de sus Activi-
dAdes ordinAriAs permAnentes. lA FrAcción i del inciso A), párrAFo 7, del Artícu-
lo 49 del código FederAl de instituciones y procedimientos electorAles, no 
contrAviene lo dispuesto en el inciso A) de lA FrAcción ii del Artículo 41 cons-
titucionAl, Al señAlAr que el consejo generAl del instituto FederAl electorAl 
tomArá como bAse pArA determinAr los costos mínimos de cAmpAñA los Apro-
bAdos pArA el Año inmediAto Anterior.

Al establecer el artículo 49, párrafo 7, inciso a), fracción I, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que el Consejo Ge-
neral del Instituto Federal Electoral determinará anualmente los costos 
mínimos de campaña tomando como base los costos aprobados para el año 
inmediato anterior, no contradice al artículo 41, fracción II, inciso a), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que al disponer 
éste que el financiamiento público para el sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes de los partidos políticos se fijará anualmente, con-
siderando, entre otros factores, la duración de las campañas electorales 
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(obviamente ya efectuadas y no a realizarse) y se distribuirá, en su mayor 
parte, atendiendo al porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección 
de diputados inmediatamente anterior, se colige que para determinar el ci-
tado financiamiento y su distribución se tomarán en cuenta elementos que 
dimanan de actividades político-electorales llevadas a cabo con anterioridad. 
Inclusive, debe considerarse que el citado dispositivo legal añade que tales 
costos serán actualizados mediante la aplicación del Índice Nacional de Pre-
cios al Consumidor, por lo que la remisión de la ley a los costos mínimos del 
año anterior, no puede significar más que el propósito de omitir la repetición 
innecesaria de los estudios sobre el costo de los conceptos comerciales ante-
riores y no puede considerarse como limitación a la atribución constitucional 
en comento. Además, la remisión que hace el precepto a los costos aprobados 
el año anterior, no obliga al Consejo General a fijar los costos mínimos de cam-
paña adoptando matemáticamente aquellos conceptos, sino que puede tomar 
en cuenta factores diversos que le permitirán variar el monto de los costos 
mínimos, aumentándolos o disminuyéndolos proporcionalmente en relación 
al año anterior, lo que se concluye de la lectura del precepto aludido, el 
cual dispone que el Consejo tomará como base los costos actualizados del 
año inmediato anterior, así como “los demás factores que el propio Conse-
jo determine”.

Acción de inconstitucionalidad 9/96. Felipe Calderón Hinojosa y Juan Anto-
nio García Villa, en su carácter de Presidente Nacional y Secretario General 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, respectivamen-
te, contra el Congreso de la Unión. 9 de enero de 1997. Once votos. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de mayo en 
curso, aprobó, con el número 33/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y 
siete.

Nota: La ejecutoria de la acción de inconstitucionalidad 9/96 aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo V-febrero, página 436.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis P./J. 34/97
Página 341

pArtidos políticos, FinAnciAmiento público pArA el sostenimiento de sus Activi-
dAdes ordinAriAs permAnentes. lAs FrAcciones i y iv del inciso A) del párrAFo 
7 del Artículo 49 del código FederAl de instituciones y procedimientos elec-
torAles, que contemplAn como uno de los FActores pArA lA determinAción de 
Aquél, el costo mínimo de lA cAmpAñA pArA presidente de los estAdos unidos 
mexicAnos, no contrAvienen lo dispuesto en el inciso A) de lA FrAcción ii del 
Artículo 41 constitucionAl.

El Poder revisor de la Constitución estableció en el inciso a) de la fracción 
II del artículo 41 constitucional, que el monto del financiamiento público 
para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los par-
tidos políticos deberá determinarse por el órgano superior de dirección del 
Instituto Federal Electoral considerando los siguientes factores: a) lo deter-
minará anualmente; b) tomará en cuenta los costos mínimos de campaña; c) 
asimismo, el número de diputados y senadores a elegir; d) el número de 
partidos políticos con representación en las cámaras del Congreso de la 
Unión; y e) la duración de las campañas electorales, debiendo observarse que 
cuando la disposición constitucional se refiere a “costos mínimos de campaña” 
y a “duración de las campañas electorales”, no se circunscribe únicamente 
a las de diputados y senadores, sino que se refiere a las campañas en general, 
por lo que al disponer las fracciones I y IV del inciso a), párrafo 7, del artícu-
lo 49 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
el citado órgano colegiado tomará en cuenta para determinar el monto del 
financiamiento de mérito, inclusive, los costos mínimos de la campaña para 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, respeta el citado dispositivo 
constitucional, en el que si bien se establece como uno de los factores el nú-
mero de diputados y senadores a elegir, ello no limita lógica o gramaticalmen-
te los factores relativos a los costos mínimos y tiempos de campaña, sino que 
se presenta como un elemento diferente.

Acción de inconstitucionalidad 9/96. Felipe Calderón Hinojosa y Juan Anto-
nio García Villa, en su carácter de Presidente Nacional y Secretario General 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, respectivamen-
te, contra el Congreso de la Unión. 9 de enero de 1997. Once votos. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de mayo en 
curso, aprobó, con el número 34/1997, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de mil novecientos no-
venta y siete.

Nota: La ejecutoria de la acción de inconstitucionalidad 9/96 aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo V-febrero, página 436.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 53/99
Página 563

distrito FederAl. su AsAmbleA legislAtivA no está FAcultAdA pArA legislAr, en 
relAción con los pArtidos políticos nAcionAles, Aspectos diversos A su pArtici-
pAción en lAs elecciones locAles.

Los artículos 41, segundo párrafo, 49, 60, inciso h), y 276, inciso e), del Có-
digo Electoral del Distrito Federal, que regulan, respectivamente, la posibi-
lidad de que se fusionen dos o más asociaciones políticas, entre las que se 
encuentran los partidos políticos nacionales, así como la correspondiente 
atribución, conferida al Instituto Electoral del Distrito Federal, para resolver 
sobre la cancelación del registro de los partidos políticos fusionados, y la 
suspensión o cancelación del registro del partido político por la comisión de 
las faltas previstas en el dispositivo 275 del propio código, resultan contrarios 
a lo previsto en el artículo 41, fracción III, de la Carta Magna, en virtud de 
que corresponde al Instituto Federal Electoral conocer esos aspectos, y su 
regulación es de la competencia exclusiva del Congreso de la Unión.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 53/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis P./J. 26/99
Página 252

Acción de inconstitucionAlidAd. lA ley del servicio proFesionAl electorAl del 
estAdo de nuevo león es de nAturAlezA electorAl, y el procedimiento pArA 
impugnArlA por lA víA mencionAdA se rige por lAs disposiciones especíFicAs que 
prevé lA ley reglAmentAriA de lAs FrAcciones i y ii del Artículo 105 de lA cons-
titución políticA de los estAdos unidos mexicAnos.

De conformidad con los artículos 65, 66 y 68 de la Ley Electoral del Estado de 
Nuevo León, y 1o, 2o, 4o y 5o de la Ley del Servicio Profesional Electoral del 
propio Estado, se advierte que la Comisión Estatal tiene facultades y obli-
gaciones trascendentes en los procesos electorales correspondientes, ya que, 
conforme a la Ley Electoral, participa en la organización, desarrollo y vigi-
lancia de los procesos electorales y tiene como fin, entre otros: garantizar el 
cumplimiento de los principios rectores del proceso electoral; el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de las obligaciones 
que les impone la Ley Electoral; la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones locales y municipales; que los actos y resoluciones electorales de 
su competencia se sujeten al principio de legalidad; velar por la autenticidad 
y efectividad del sufragio y por la imparcialidad de los organismos electora-
les; y, coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política; además, 
la comisión es responsable del Registro Estatal de Electores y de la prepara-
ción, dirección, organización y vigilancia de los procesos electorales ordinarios 
y extraordinarios para las elecciones y tiene la atribución de asignar las dipu-
taciones de representación proporcional que correspondan a cada partido 
político; por otra parte, la Ley del Servicio Profesional Electoral tiene por 
objeto establecer las normas y criterios aplicables a la organización, ope-
ración y desarrollo del servicio profesional electoral y del personal de la 
Comisión Estatal Electoral, para la consecución de los fines y objetivos 
enmarcados en la Ley Electoral. Atento a lo anterior, las disposiciones de 
la ley impugnada que ve lo relativo a la organización, operación y desarro-
llo del servicio profesional electoral y al personal de la Comisión Estatal 
Electoral, sí constituyen normas que trascienden directa o indirectamente 
en los procesos electorales, pues dan efectividad a las disposiciones de la 
Ley Electoral del Estado en lo concerniente a la Comisión Estatal Electoral 
que participa directamente en el desarrollo de dichos procesos, lo que con-
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firma el hecho de que la ley que rige el servicio profesional electoral y a la 
citada comisión, sí es de naturaleza electoral y, por tanto, rigen al efecto las 
disposiciones específicas que para este tipo de asuntos prevé la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Fede-
ral, máxime que la fracción II de este último artículo no hace distingo entre 
las disposiciones electorales para efectos de la tramitación que deba dársele 
a la acción de inconstitucionalidad por razón de su contenido o materia es-
pecífica que regulan.

Acción de inconstitucionalidad 10/98. Minoría parlamentaria de la LXVIII 
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León. 25 de febrero de 1999. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponen-
te: Humberto Román Palacios. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el cinco de abril en curso, 
aprobó, con el número 26/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. Méxi-
co, Distrito Federal, a seis de abril de mil novecientos noventa y nueve.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Primera Parte
Página 126

voto público, violAciones Al. Artículo 97, párrAFo cuArto, constitucionAl. su 
interpretAción.

El párrafo cuarto del artículo 97 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos otorga facultades a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para conocer de hechos que constituyen la violación del voto público, 
pero sólo en los casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad 
de todo el proceso electoral de alguno de los Poderes de la Unión; sin embar-
go, al emplearse en el texto de esta disposición el adverbio de modo “sólo” 
es incuestionable que esta expresión constituye una limitación que excluye 
toda aplicación analógica de este precepto y, por ende, debe estimarse que al 
no plantearse un caso en el que pudiera ponerse en duda la legalidad de todo 
el proceso electoral de alguno de los Poderes de la Unión, la solicitud para 
que este Alto Tribunal ejerza la facultad que le otorga ese precepto consti-
tucional resulta notoriamente improcedente. Además, tampoco cabe inter-
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pretar que el Poder Ejecutivo de las entidades federativas sea uno de los 
Poderes de la Unión a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 97 cons-
titucional, pues el artículo 41, también de la Constitución Federal, claramen-
te establece una distinción entre los Poderes Locales y Federales, dando a 
estos últimos la acepción de Poderes de la Unión, lo cual hace inadmisible 
concebir bajo este concepto a los poderes de un Estado. El texto del citado 
artículo 41 que permite inferir lo anterior es el siguiente: “El pueblo ejerce 
su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la com-
petencia de éstos, y por los de los Estados, en los que toca a sus regímenes 
interiores…”

Varios 8/86. Secretario General del Partido Acción Nacional. 3 de septiembre 
de 1986. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Fernando Castellanos 
Tena. Secretario: Alfredo Villada Ayala.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 127-132 Primera Parte
Página 227

leyes locAles. emAnAn del ejercicio del poder soberAno de los estAdos de lA 
unión.

La Ley Fundamental del país, al consignar la forma de gobierno del pueblo 
mexicano (artículo 40), señala que ésta es la de una República representati-
va, democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una Federación esta-
blecida según los principios de la propia Constitución y que, al regular el 
ejercicio del poder soberano (artículo 41), establece que dicho poder se ejer-
ce por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 
éstos, y por los de los Estados en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos en la propia Carta Magna y las 
Constituciones particulares de los Estados; postulados éstos que indudable-
mente consagran la autonomía de las entidades federativas en cuanto a su 
régimen interno, así como el ejercicio soberano del poder local. Por lo tanto, 
atentas las razones anteriores, resulta incuestionable que la facultad de las 
Legislaturas de los Estados para expedir leyes que habrán de regir dentro 
de sus límites territoriales, emana única y exclusivamente del ejercicio del 
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poder soberano que en cuanto a sus regímenes interiores les es propio; 
razón por la cual no puede sostenerse válidamente que una ley local encuen-
tre su origen en una delegación de facultades concedida por los Poderes 
Federales en favor de los Estados, ya que, amén de que constitucionalmente 
no es posible que los Poderes de la Unión deleguen en favor de los Estados 
facultades que les son propias –salvo los casos previstos en el artículo 118 
de la Carta de Querétaro–, ello se traduciría en una manifiesta contraven-
ción del sistema de gobierno y, especialmente, en un evidente atentado a la 
autonomía de las entidades federativas; atributo que constituye la esencia y 
la razón de ser del sistema federal.

Amparo en revisión 5261/76. “Gas de Huatusco”, S. de R.L. 7 de agosto de 
1979. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVII
Página 998

leyes.

Todo acto legislativo presupone el ejercicio de la soberanía del Estado la 
que tiene por límite la norma establecida por el Poder Constituyente, único que 
no tiene fronteras.

Amparo en revisión en materia de trabajo 7870/43. “La Indolatina”, Com-
pañía General de Seguros S. A. y coags. 21 de septiembre de 1953. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Agapito Pozo. Relator: Luis Díaz Infante.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXV
Página 4365

expropiAción.

El párrafo segundo de la fracción VI del artículo 27 Constitucional dice: “Las 
Leyes de la Federación y de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, 
determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la 
propiedad privada, y de acuerdo con dicha ley, la autoridad administrativa 
hará la declaración correspondiente”. Ni en este párrafo ni en su ley regla-
mentaria, se establece la línea de demarcación que separa la jurisdicción 
federal de la jurisdicción de los Estados. Por consiguiente, la solución del 
problema hay que buscarla en otros preceptos de la misma Constitución, la 
que en su artículo 41 establece: “el pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de competencia de estos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos estableci-
dos por la Constitución Federal y por las particulares de los Estados, que 
nunca podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. De acuerdo 
con este precepto, la jurisdicción federal en materia de expropiación, debe 
determinarse en razón de la competencia que la Constitución otorga a los 
Poderes de la Unión. Por su parte, el artículo 124 del Pacto Federal, manda: 
“las facultades que no estén expresamente concedidas por esta, a los funcio-
narios federales, se entienden reservadas a los Estados”. Así para demarcar 
la órbita de la competencia federal en materia de expropiación, debe aten-
derse a las facultades expresas concedidas a los funcionarios federales, por 
la propia Constitución. Ahora bien, conforme al artículo 73, fracción VI, de la 
misma, la Federación tiene jurisdicción territorial sobre todos los bienes 
ubicados en el Distrito y Territorios Federales, y dicha jurisdicción se integra 
con otros elementos a diferencia de la de los Estados, cuya jurisdicción es 
exclusivamente territorial, pues la Federación, además del elemento territo-
rial, integra su jurisdicción atendiendo a la naturaleza de los bienes y por 
razón de la materia, según se desprende de los artículos 28 y 73 Fracciones 
X y XVII y demás relativos de la tan repetida Constitución. Tomando en 
cuenta estos antecedentes, ni por razón territorial ni por razón de la natu-
raleza del bien ni por razón de la materia, está facultada la Federación para 
expropiar un ingenio azucarero, sin que pueda alegarse en contra, que la 
Federación está facultada para legislar en materia de sociedades cooperativas, 
porque ésta facultad debe ejercitarse para los fines que fue otorgada, entre 
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los cuales no se encuentra favorecer a esta clase de sociedades, con menos-
cabo del patrimonio de los particulares, aplicando la Ley de Expropiación a 
bienes que están sujetos a la soberanía de los Estados.

Amparo administrativo en revisión 8756/41. Compañía Azucarera del Man-
te, S. A. 19 de febrero de 1943. Unanimidad de cinco votos. Relator: Franco 
Carreño.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LV
Página 2315

estAdo de méxico, personAlidAd pArA pedir AmpAro por el.

De conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 
de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la misma Constitución y los particulares de los Estados, las 
que en ninguno podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal; y 
de acuerdo con el artículo 6o de la Constitución del Estado de México, la 
soberanía del Estado reside en el pueblo y se ejerce por los poderes públicos 
que lo representan, de acuerdo con el artículo 41 de la Carta Federal y con 
arreglo a la constitución local; de donde claramente se desprende que sólo 
dichos poderes públicos, establecidos conforme a sus disposiciones constitu-
cionales relativas, tienen personalidad jurídica para reclamar en juicio de 
amparo, en los términos de la invocada fracción II del artículo 103 constitu-
cional y del 1o de la Ley de Amparo contra las leyes o actos de las autorida-
des federales que vulneren o restrinjan la soberanía del Estado de México; 
por tanto, si quien promueve una demanda de amparo en esos casos, no 
acredita su carácter de gobernador constitucional del Estado, y por otra 
confiesa expresamente que las autoridades a quienes señala como responsa-
bles, han reconocido y entablado relaciones con otra persona, a quien con-
sideran gobernador del mismo, y las propias autoridades tiene facultad para 
hacer tal cosa, es indudable que dicha persona carece de personalidad jurí-
dica para pedir amparo por el expresado concepto de violación o restricción 
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de la soberanía del Estado de México, y el auto del Juez de Distrito que deseche 
su demanda, es apegado a derecho.

Amparo administrativo. Revisión del auto que desechó la demanda 7808/37. 
Pandal Angel. 7 de marzo de 1938. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Agustín Gómez Campos. Ponente: Agustín Aguirre Garza.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIV
Página 1692

poderes de los estAdos, FAcultAdes de los.

No puede entenderse que las facultades del Poder Legislativo de un Estado, 
lleguen hasta dictar leyes o decretos que invaliden actos de otro poder distin-
to del mismo Estado; de aceptarse lo contrario, resultaría ficticia la soberanía 
que a cada poder corresponde, y el Legislativo, por medio de decretos, leyes 
o disposiciones, anularía los actos de los demás poderes. En consecuencia, 
las Legislaturas Locales deben limitar sus actos a las facultades que estric-
tamente les concede la Constitución local.

Amparo administrativo en revisión 4063/31. Mojica de Ortega Manuel. 26 de 
abril de 1935. Unanimidad de cinco votos. Relator: Jesús Garza Cabello.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIII
Página 3154

propiedAd privAdA, modAlidAdes A lA.

La nación no puede ser confundida con una entidad federativa y los funcio-
narios de un Estado no son, por consiguiente, los que representan a la nación, 
que es única y que está representada por sus órganos federales, de acuerdo 
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con el artículo 41 de la Ley Suprema que a la letra dice: “El pueblo ejerce su 
soberanía por medio de los poderes de la nación, en los casos de competencia 
de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos establecidos, respectivamente, por la presente Constitución 
Federal y los particulares de los Estados, las que, en ningún caso, podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”, por lo que las modalidades 
sobre la propiedad de las tierras y aguas, corresponde establecerlas a la 
nación, cuyos órganos supremos son los Poderes Federales, y si éstos han 
dictado una ley sobre arrendamiento forzoso, es indiscutible que toda ley de 
las entidades federativas que invada dicha materia, está en pugna con el 
texto y con el espíritu de la Ley Suprema, por lo que los actos de aquéllas, 
fundados en sus propias leyes, conculcan las garantías individuales, porque 
no constituyen un acto fundado ni motivado, ni descansan en la aplicación de 
procedimientos previos, establecidos por una ley anterior, dictada con com-
petencia jurisdiccional y que deba observarse en contra del texto del artículo 
27 constitucional y demás preceptos citados, y como tampoco es aceptable, 
jurídicamente, que la nación pueda disponer de la propiedad de los particu-
lares, y que los Estados puedan disponer, a su vez, de los derechos posesorios 
de los mismos, o que se establezca, por decirlo así, una división en la propie-
dad y la posesión, división que no autoriza ningún precepto constitucional, 
para que los Estados puedan libremente disponer de los derechos relativos 
a la posesión y al disfrute de los predios, y la nación únicamente imponer 
modalidades a la misma propiedad, no puede sostenerse, por el hecho de que 
la ley de arrendamiento forzoso del Estado de Veracruz, permita al propie-
tario, después de determinado tiempo, recoger su propiedad, que no implique su 
aplicación, una invasión a las facultades reservadas a la nación, porque, de 
todas maneras, se dispone, aun cuando sea temporalmente, de la propiedad 
de las tierras, cuando es la nación la única que tiene facultad de disponer de 
manera transitoria o definitiva de las mismas, en los casos que le fijen las leyes 
que deben ser expedidas por el Congreso de la Unión, respondiendo a las ne-
cesidades sociales o a las altas finalidades de la Constitución General de la 
República.

Amparo administrativo en revisión 1708/33. Iturriaga Manuel. 26 de marzo 
de 1935. Mayoría de tres votos. Relator y disidente: Agustín Aguirre Garza. 
Engrose: Alonso Aznar Mendoza.

n
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Tesis del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Revista Justicia Electoral 2004
Suplemento 7, páginas 29-30
Sala Superior
Tesis S3ELJ 01/2003

secreto bAncArio. es inoponible Al instituto FederAl electorAl en ejercicio de 
FAcultAdes de FiscAlizAción.

La interpretación gramatical, sistemática y funcional del artículo 117 de la 
Ley de Instituciones de Crédito hace patente que el Instituto Federal Elec-
toral, en el ejercicio de las funciones de fiscalización de los recursos públicos 
que se otorgan a los partidos políticos para cumplir sus finalidades, se en-
cuentra incluido en los conceptos abiertos de autoridades hacendarias fe-
derales y para fines fiscales, y por tanto, en la salvedad que sobre el secreto 
bancario establece el precepto interpretado. Así, si se toma en cuenta que 
los conceptos citados no se limitan a autoridades que formalmente tengan 
el calificativo de hacendarias en su denominación, sino a todas aquellas que 
materialmente realicen funciones atinentes a la hacienda pública federal, 
que comprende la administración, distribución, control y vigilancia sobre el 
ejercicio de recursos públicos, la calidad de fiscales se entiende referida a 
todas las funciones relativas a la recaudación de contribuciones y su destino, 
a la vigilancia e investigación sobre su uso y comprobación de irregularidades, 
así como a la aplicación de las sanciones administrativas que correspondan. 
Ahora bien, el artículo 41, fracciones II y III, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 49, apartado 6; 49-A, 
49-B, 72, 82, 269, 270, 271 y 272, del Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, ponen de manifiesto que el Instituto Federal Elec-
toral, al llevar a cabo el control o fiscalización de los recursos que reciben 
los partidos políticos, cumple con una finalidad eminentemente fiscal, al 
vigilar, comprobar e investigar todo lo relativo al manejo de esos recursos, 
así como al instaurar el procedimiento administrativo sancionador respecti-
vo; razón por la que, cuando desempeña tales funciones, realiza actuaciones 
de una autoridad de carácter hacendario, en la consecución de fines fiscales, 
por lo cual se encuentra en el supuesto de excepción al secreto bancario, y 
consecuentemente tiene facultades para solicitar de las instituciones de cré-
dito, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la información 
relativa a las operaciones bancarias que resulte razonablemente necesaria 
para el cumplimiento de la finalidad que la función de fiscalización de los 
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recursos de los partidos políticos le confiere. Lo anterior se fortalece si se 
tiene en cuenta que la finalidad perseguida por la salvedad en comento con-
siste en allanar el camino para lograr el óptimo desempeño de las autoridades 
que desarrollan la función fiscalizadora, así como porque la interpretación 
adoptada es conforme con la evolución histórica del secreto bancario en la 
legislación, y con la forma en que invariablemente se ha interpretado la ley, 
tanto en la emisión de nuevas leyes, como en la llamada interpretación para 
efectos administrativos.

Tercera Época: 

Recurso de apelación. sup-rap-050/2001. Partido Revolucionario Institucio-
nal. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-054/2001. Partido de la Revolución Demo-
crática. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-046/2002. Fuerza Ciudadana, Partido Polí-
tico Nacional. 30 de enero de 2003. Unanimidad en el criterio.

n

Sala Superior
Tesis S3ELJ 07/2005

régimen AdministrAtivo sAncionAdor electorAl. principios jurídicos AplicAbles.

Tratándose del incumplimiento de un deber jurídico, en tanto presupuesto nor-
mativo, y la sanción, entendida como consecuencia jurídica, es necesario subra-
yar que por llevar implícito el ejercicio del poder correctivo o sancionador 
del Estado (ius puniendi), incluido todo organismo público (tanto centrali-
zado como descentralizado y, en el caso específico del Instituto Federal Elec-
toral, autónomo) debe atenderse a los principios jurídicos que prevalecen 
cuando se pretende restringir, limitar, suspender o privar de cierto derecho 
a algún sujeto, para el efecto de evitar la supresión total de la esfera de 
derechos políticos de los ciudadanos o sus organizaciones políticas con la 
consecuente transgresión de los principios constitucionales de legalidad 
y certeza, máxime cuando se reconoce que ese poder punitivo estatal está 
puntualmente limitado por el aludido principio de legalidad. Así, el referido 
principio constitucional de legalidad electoral en cuestiones relacionadas con 
el operador jurídico: La ley …señalará las sanciones que deban imponerse 
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por el incumplimiento de… (dichas) disposiciones (artículo 41, párrafo se-
gundo, fracción II, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos), es la expresión del principio general del derecho nullum 
crimen, nulla poena sine lege praevia, scripta et stricta, aplicable al pre-
sente caso en términos de los artículos 3, párrafo 2, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 2 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, lo cual implica que en 
el régimen administrativo sancionador electoral existe: a) Un principio de 
reserva legal (lo no prohibido está permitido), así como el carácter limitado y 
exclusivo de sus disposiciones, esto es, sólo las normas jurídicas legislativas 
determinan la causa de incumplimiento o falta, en suma, el presupuesto de 
la sanción; b) El supuesto normativo y la sanción deben estar determinados 
legislativamente en forma previa a la comisión del hecho; c) La norma jurí-
dica que prevea una falta o sanción debe estar expresada en una forma es-
crita (abstracta, general e impersonal), a efecto de que los destinatarios (tanto 
ciudadanos, como partidos políticos, agrupaciones políticas y autoridades 
administrativas y jurisdiccionales, en materia electoral) conozcan cuáles son 
las conductas ordenadas o prohibidas, así como las consecuencias jurídicas 
que provoca su inobservancia, lo cual da vigencia a los principios constitu-
cionales de certeza y objetividad (en este caso, como en el de lo expuesto en 
el inciso anterior, se está en presencia de la llamada garantía de tipicidad) y, 
d) Las normas requieren una interpretación y aplicación estricta (odiosa 
sunt restringenda), porque mínimo debe ser el ejercicio de ese poder correc-
tivo estatal, siempre acotado y muy limitado, por cuanto que los requisitos 
para su puesta en marcha deben ser estrechos o restrictivos. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. sup-rap-013/98. Partido Revolucionario Institucional. 
24 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. sup-rap-034/2003 y acumulado. Partido de la Revo-
lución Democrática. 26 de junio de 2003. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-025/2004. Partido Verde Ecologista de México. 
11 de junio de 2004. Unanimidad de votos.

n
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Sala Superior
Tesis S3ELJ 18/2004

registro de cAndidAtos. no irrogA perjuicio Alguno A un pArtido político diver-
so Al postulAnte, cuAndo se invocAn violAciones estAtutAriAs en lA selección 
de los mismos y no de elegibilidAd.

No le perjudica a un partido político el hecho de que un candidato de otro 
partido haya sido seleccionado sin cumplir algún requisito estatutario del pos-
tulante; lo anterior, en razón de que un partido político carece de interés 
jurídico para impugnar el registro de un candidato, cuando éste, no obstante 
que cumple con los requisitos constitucionales y legales de elegibilidad, es 
cuestionado porque su designación no fue hecha conforme con los estatutos 
del que lo postula o que en la misma designación se cometieron irregula-
ridades, toda vez que, en este último caso, sólo los ciudadanos miembros 
de este partido político o los ciudadanos que contendieron en el respecti-
vo proceso interno de selección de candidatos, cuando ese partido político 
o coalición admita postular candidaturas externas, pueden intentar, en 
caso de que la autoridad electoral otorgue el registro solicitado por el pro-
pio partido o coalición, alguna acción tendente a reparar la violación que, 
en su caso, hubiere cometido la autoridad. Lo anterior debe ser así, porque 
para que sea procedente la impugnación de un partido político en contra 
del registro de un candidato postulado por otro, es necesario que invoque 
que no cumple con alguno de los requisitos de elegibilidad establecidos en 
la respectiva Constitución o ley electoral, en virtud de que dichos requisitos 
tienen un carácter general y son exigibles a todo candidato a ocupar un 
determinado cargo de elección popular, con independencia del partido po-
lítico que lo postule, esto es, se trata de cuestiones de orden público, porque 
se refieren a la idoneidad constitucional y legal de una persona para ser 
registrado como candidato a un cargo de elección popular y, en su caso, 
ocuparlo; lo cual no sucede en el caso de que la alegación verse sobre el hecho 
de que algún candidato no cumple con cierto requisito estatutario del par-
tido que lo postuló, ya que estos requisitos tienen un carácter específico y 
son exigibles sólo a los aspirantes a ser postulados por parte del partido 
político que los propone, toda vez que varían de partido a partido y de es-
tatuto a estatuto. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-075/2000. Partido Acción 
Nacional. 31 de mayo de 2000. Unanimidad de votos. 
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Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-292/2000. Partido Revo-
lucionario Institucional. 9 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. 

Recurso de reconsideración. sup-rec-024/2003. Convergencia. 16 de agosto 
de 2003. Unanimidad de votos. 

n

Revista Justicia Electoral 2002
Suplemento 5, páginas 26-27
Sala Superior
Tesis S3ELJ 23/2001.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 205-208

registro de cAndidAturAs. es impugnAble sobre lA bAse de que los cAndidAtos 
no Fueron electos conForme A los estAtutos del pArtido postulAnte.

Por disposición expresa del artículo 3o, apartado 1, inciso a) de la Ley Ge-
neral del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, este sis-
tema tiene como primer objeto garantizar que todos los actos y resoluciones 
de las autoridades electorales se sujeten invariablemente, según corresponda, a 
los principios de constitucionalidad y de legalidad; precepto del que se ad-
vierte que en estos medios de impugnación son examinables todos los vicios 
o irregularidades en que se pueda incurrir en los actos o resoluciones que se 
reclamen, es decir, cualquier actuación u omisión de la autoridad electoral, 
con la que se desvíe del cauce marcado por la Constitución, sin limitación 
alguna. Los vicios o irregularidades de los actos electorales, pueden ser im-
putables directamente a la autoridad, o provenir de actos u omisiones de 
terceros, especialmente de los que intervienen, en cualquier manera, para la 
formación o creación del acto de autoridad o resolución de que se trate, y al 
margen de esa causalidad, si hay ilicitud en el acto o resolución, ésta debe 
ser objeto de estudio en los fallos que emitan las autoridades competentes, 
al conocer de los juicios o recursos que se promuevan o interpongan, cuando 
se haga valer tal ilicitud, en la forma y términos que precisa el ordenamien-
to aplicable, esto es, independientemente del agente que provoque irregula-
ridades en los actos o resoluciones electorales, sea la conducta de la autoridad 
que lo emite o las actitudes asumidas por personas diversas, una vez invoca-
da debidamente y demostrada, debe aplicarse la consecuencia jurídica que 
corresponda, y si ésta conduce a la invalidez o ineficacia, así se debe declarar 
y actuar en consecuencia. Por tanto, si se reclama el acuerdo de la autoridad 
electoral administrativa, mediante el cual se registraron o aceptaron candi-
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daturas de partidos políticos, por estimar infringidas disposiciones de los 
estatutos internos, no debe estimarse que lo que se reclama realmente es el 
procedimiento de selección interna de candidatos, ni la lista resultante, por-
que uno de los elementos esenciales para la creación de los actos jurídicos 
administrativos, en cuyo género se encuentran los actos electorales, consiste 
en que los mismos sean producto de una voluntad administrativa libre y 
carente de vicios, y un elemento reconocido unánimemente por la doctrina 
y la jurisprudencia como vicio de la voluntad administrativa, está constituido 
por el error, que consiste en una falsa representación de la realidad, indepen-
dientemente de que provenga de la propia autoridad o que sea provocada en 
ésta por otras personas. Para que el registro de candidatos que realiza la 
autoridad electoral se lleve a cabo válidamente, resulta necesario que se sa-
tisfagan todos los requisitos que fija la ley para tal efecto, así como que concu-
rran los elementos sustanciales para que los candidatos que se presenten 
puedan contender en los comicios y, en su caso, asumir el cargo para el que 
se postulan. Uno de estos requisitos, consiste en que los candidatos que pos-
tulen los partidos políticos o las coaliciones de éstos, hayan sido electos de 
conformidad con los procedimientos que establecen sus propios estatutos; 
sin embargo, con el objeto de agilizar la actividad electoral, en la que el 
tiempo incesante juega un papel fundamental, se tiende a desburocratizar en 
todo lo que sea posible, sin poner en riesgo la seguridad y la certeza, por lo 
que el legislador no exige una detallada comprobación documental sobre 
la satisfacción de este requisito, con la presentación de la solicitud de re-
gistro de candidatos, sino que se apoya en el principio de buena fe con que 
se deben desarrollar las relaciones entre la autoridad electoral y los parti-
dos políticos, y toma como base la máxima de experiencia, relativa a que 
ordinariamente los representantes de los partidos políticos actúan de acuerdo 
con la voluntad general de la persona moral que representan, y en beneficio 
de los intereses de ésta, ante lo cual, la mayoría de los ordenamientos elec-
torales sólo exigen, al respecto, que en la solicitud se manifieste, por escri-
to, que los candidatos cuyos registros se solicita fueron seleccionados de 
conformidad con las normas estatutarias del propio partido político, y par-
tiendo de esta base de credibilidad, la autoridad puede tener por acreditado 
el requisito en mención. Sin embargo, cuando algún ciudadano, con legiti-
mación e interés jurídico, impugna el acto de registro de uno o varios can-
didatos, y sostiene que los mismos no fueron elegidos conforme a los proce-
dimientos estatutarios del partido o coalición que los presentó, lo que está 
haciendo en realidad es argüir que la voluntad administrativa de la autori-
dad electoral que dio lugar al registro, es producto de un error provocado 
por el representante del partido político que propuso la lista correspondien-
te, al haber manifestado en la solicitud de registro que los candidatos fueron 
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electos conforme a los estatutos correspondientes, es decir, que la voluntad 
administrativa en cuestión se encuentra viciada por error, y que por tanto, 
el acto electoral debe ser invalidado.

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-037/2000. Elías Miguel Moreno Brizuela. 17 de mayo de 2000. Una-
nimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-132/2000. Guadalupe Moreno Corzo. 21 de junio de 2000. Mayoría 
de seis votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-133/2000. Rosalinda Huerta Rivadeneyra. 21 de junio de 2000. Ma-
yoría de seis votos.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, páginas 66-67
Sala Superior
Tesis S3ELJ 49/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 208-209

registro de pArtido político. su pérdidA no implicA que desApArezcAn lAs obli-
gAciones AdquiridAs durAnte su vigenciA.

El hecho de que en el Reglamento que establece los lineamientos, formatos, 
instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los 
partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la 
presentación de sus informes, no exista una referencia expresa a los proce-
dimientos legales y contables para la liquidación de un partido político que 
pierde su registro, no implica que exista una falta de regulación que impida 
que el partido político que pierda su registro cumpla con su obligación de 
presentar sus informes sobre el origen y monto de los ingresos que haya 
recibido por cualquier modalidad de financiamiento. Ciertamente, en el ar-
tículo 32 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se establece que al cancelarse el registro de un partido político se pierden 
todos los derechos y prerrogativas que se establecen en el propio código, pero 



De
 la

 so
be

ra
ní

a 
na

cio
na

l y
 d

e 
la 

fo
rm

a 
de

 g
ob

ier
no

| 
ar

tíc
ul

o 
41

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 33

en ningún momento la interpretación del referido precepto permite sostener 
o desprender que exista una cancelación o supresión de las obligaciones y 
responsabilidades que derivan de la actuación que haya tenido el partido 
político nacional, mientras conservó el registro correspondiente y que, por 
ello, se le libere del cumplimiento de las obligaciones reglamentarias que 
tienen un soporte de configuración legal suficiente, como se aprecia en el 
artículo 49-B, párrafo 2, incisos a) y b), del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-021/99. Asociación denominada Partido Socialdemócrata. 25 de 
agosto de 1999. Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. sup-rap-040/2000. Democracia Social, Partido Polí-
tico Nacional. 12 de octubre de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-137/2000. Incidente de 
ejecución de sentencia. Democracia Social, Partido Político Nacional. 8 
de diciembre de 2000. Unanimidad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, página 51
Sala Superior
Tesis S3ELJ 43/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 172-173

principio de exhAustividAd. lAs AutoridAdes electorAles deben observArlo en 
lAs resoluciones que emitAn.

Las autoridades electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, 
cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la interposición de 
un medio de impugnación ordinario o extraordinario, están obligadas a es-
tudiar completamente todos y cada uno de los puntos integrantes de las 
cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento y no únicamente 
algún aspecto concreto, por más que lo crean suficiente para sustentar una 
decisión desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el es-
tado de certeza jurídica que las resoluciones emitidas por aquéllas deben 
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generar, ya que si se llegaran a revisar por causa de un medio de impugnación, 
la revisora estaría en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la cues-
tión, con lo cual se evitan los reenvíos, que obstaculizan la firmeza de los 
actos objeto de reparo e impide que se produzca la privación injustificada de 
derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una organización política, por 
una tardanza en su dilucidación, ante los plazos fatales previstos en la ley 
para las distintas etapas y la realización de los actos de que se compone el 
proceso electoral. De ahí que si no se procediera de manera exhaustiva podría 
haber retraso en la solución de las controversias, que no sólo acarrearía in-
certidumbre jurídica, sino que incluso podría conducir a la privación irre-
parable de derechos, con la consiguiente conculcación al principio de legali-
dad electoral a que se refieren los artículos 41, fracción III; y 116, fracción 
IV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-010/97. Organización Política Partido de la Sociedad Nacionalista. 
12 de marzo de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-050/2002. Partido de la 
Revolución Democrática. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-067/2002 y acumulado. 
Partido Revolucionario Institucional. 12 de marzo de 2002. Unanimidad de 
votos.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, páginas 51-52
Sala Superior
Tesis S3ELJ 62/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 174-175

procedimiento AdministrAtivo sAncionAdor electorAl. debe reAlizArse conFor-
me A los criterios de idoneidAd, necesidAd y proporcionAlidAd.

Las disposiciones contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, encaminadas a salvaguardar a los 
gobernados de los actos arbitrarios de molestia y privación de cualquier 
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autoridad, ponen de relieve el principio de prohibición de excesos o abusos 
en el ejercicio de facultades discrecionales, como en el caso de la función 
investigadora en la fiscalización del origen, monto y destino de los recursos de 
los partidos políticos. Este principio genera ciertos criterios básicos que deben 
ser observados por la autoridad administrativa en las diligencias encaminadas 
a la obtención de elementos de prueba, que atañen a su idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad. La idoneidad se refiere a que sea apta para conseguir el fin 
pretendido y tener ciertas probabilidades de eficacia en el caso concreto, por lo 
que bajo este criterio, se debe limitar a lo objetivamente necesario. Conforme 
al criterio de necesidad o de intervención mínima, al existir la posibilidad de 
realizar varias diligencias razonablemente aptas para la obtención de elemen-
tos de prueba, deben elegirse las medidas que afecten en menor grado los de-
rechos fundamentales de las personas relacionadas con los hechos denunciados. 
De acuerdo al criterio de proporcionalidad, la autoridad debe ponderar si el 
sacrificio de los intereses individuales de un particular guarda una relación 
razonable con la fiscalización de los recursos de los partidos políticos para lo 
cual se estimará la gravedad de los hechos denunciados, la naturaleza de los 
derechos enfrentados, así como el carácter del titular del derecho, debiendo 
precisarse las razones por las que se inclina por molestar a alguien en un 
derecho, en aras de preservar otro valor. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. sup-rap-050/2001. Partido Revolucionario Institucio-
nal. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-054/2001. Partido de la Revolución Demo-
crática. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-011/2002. Partido de la Revolución Demo-
crática. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos.

n
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Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, páginas 52-53
Sala Superior
Tesis S3ELJ 63/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 175-176

procedimiento AdministrAtivo sAncionAdor electorAl. deben privilegiArse lAs 
diligenciAs que no AFecten A los gobernAdos.

Las amplias facultades del secretario técnico de la Comisión de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas para investigar y 
allegarse oficiosamente elementos de prueba en los procedimientos adminis-
trativos sancionadores de su competencia, se encuentran limitadas por los 
derechos fundamentales del individuo consagrados en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que garantizan la 
libertad, dignidad y privacidad del individuo en su persona, derechos y pose-
siones; derechos que deben ser respetados por toda autoridad a las que, por 
mandato constitucional, se les exige fundar y motivar las determinaciones en 
las que se requiera causar una molestia a los gobernados, pues la restricción 
eventual permitida de los derechos reconocidos constitucionalmente debe ser 
la excepción, y por esta razón resulta necesario expresar los hechos que justi-
fiquen su restricción. De esta forma, se deben privilegiar y agotar las diligencias 
en las cuales no sea necesario afectar a los gobernados, sino acudir primera-
mente a los datos que legalmente pudieran recabarse de las autoridades, o si 
es indispensable afectarlos, que sea con la mínima molestia posible. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. sup-rap-050/2001. Partido Revolucionario Institucio-
nal. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-054/2001. Partido de la Revolución Demo-
crática. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-011/2002. Partido de la Revolución Demo-
crática. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos.

n



De
 la

 so
be

ra
ní

a 
na

cio
na

l y
 d

e 
la 

fo
rm

a 
de

 g
ob

ier
no

| 
ar

tíc
ul

o 
41

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 37

Sala Superior
Tesis S3ELJ 17/2004

procedimiento AdministrAtivo sAncionAdor genérico en mAteriA electorAl. lA 
investigAción debe iniciArse cuAndo un órgAno del instituto FederAl electorAl 
tiene conocimiento de AlgunA violAción.

La facultad de iniciar un procedimiento administrativo de investigación sobre 
irregularidades o faltas administrativas, que eventualmente culminaría con 
la aplicación de una sanción, no necesariamente parte del supuesto de que 
se haya presentado una queja o denuncia de un partido político por escrito, 
pues también corresponde a la Junta General Ejecutiva ejercer dicha facul-
tad cuando un órgano del Instituto Federal Electoral se lo informe, en virtud 
de haber tenido conocimiento, con motivo del ejercicio de sus atribuciones 
constitucional y legalmente conferidas, de que se ha violado una disposición 
del código, en relación con el sistema sancionador en materia electoral y con res-
pecto al contenido del párrafo 2, del artículo 270, en relación con los di-
versos preceptos 82, párrafo 1, inciso h), y 86, párrafo 1, inciso l), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En efecto, cualquier 
órgano del propio Instituto Federal Electoral tiene no sólo la posibilidad, 
sino la obligación de hacer del conocimiento de las instancias competentes 
cualquier circunstancia que pueda constituir un acto de los sancionados por 
la legislación electoral, ya que el artículo 41, fracción III, párrafo primero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 
artículo 73 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
disponen que en el ejercicio de su función estatal, el Instituto Federal Elec-
toral tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad, razón por la cual ninguno de los órganos que 
integran dicha institución, al ejercer las atribuciones que se prevén a su 
cargo en la ley, podría ignorar o dejar pasar una situación que constituyera una 
irregularidad en la materia y, en consecuencia, ser omiso en hacer del conoci-
miento de la Junta General Ejecutiva dicha circunstancia sino, por el contrario, 
tiene la obligación de informarlo, porque de no hacerlo incurriría en respon-
sabilidad. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. sup-rap-020/98. Partido Revolucionario Institucional. 
17 de noviembre de 1998. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-009/99. Cruzada Democrática Nacional, agru-
pación política nacional. 19 de mayo de 1999. Unanimidad de votos.
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Recurso de apelación. sup-rap-104/2003. Partido de la Revolución Demo-
crática. 19 de diciembre de 2003. Unanimidad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, páginas 56-57
Sala Superior
Tesis S3ELJ 01/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 180-181

proceso electorAl. concluye hAstA que el último Acto o resolución de lA 
etApA de resultAdos Adquiere deFinitividAd (legislAción del estAdo de méxico 
y similAres).

El proceso electoral de una entidad federativa concluye hasta que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resuelve 
el último de los juicios de revisión constitucional electoral o para la protec-
ción de los derechos político-electorales del ciudadano, promovidos para 
impugnar los actos o resoluciones de las autoridades electorales, emitidos al 
final de la etapa de resultados, en virtud de que las ejecutorias que se dictan 
en los referidos juicios son las que proporcionan realmente la certeza de que 
dichos actos impugnados han adquirido definitividad. En efecto, según lo 
previsto en los artículos 140 y 143 del Código Electoral del Estado de Méxi-
co, el límite que se toma en cuenta para la conclusión de la etapa de resulta-
dos y declaración de validez de las elecciones de diputados y ayuntamientos, 
que es la última fase del proceso de tales elecciones, se encuentra constituido 
con los cómputos y declaraciones que realicen los consejos del instituto, o 
bien, con las resoluciones que, en su caso, pronuncie en última instancia el 
tribunal local. El hecho de que se tomen esos dos puntos de referencia para 
establecer la conclusión de la citada etapa final del proceso electoral radica 
en que, si con relación a un determinado cómputo o declaración se hace 
valer un medio de impugnación ordinario, no podría afirmarse que la etapa 
en comento haya concluido, porque las consecuencias jurídicas generadas 
por el acto recurrido podrían verse confirmadas, modificadas o revocadas, 
en virtud del medio de impugnación y, por tanto, es explicable que sea la 
resolución que pronuncie en última instancia el tribunal local, la que se 
tendría que reconocer como límite de la etapa del proceso electoral, porque, 
en principio, con la resolución dictada por el tribunal en el medio de impug-
nación se tendría la certeza de que en realidad habría concluido el proceso 
electoral, como consecuencia de la definitividad generada por la propia re-
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solución, respecto a los cómputos o declaraciones realizados por los consejos 
del instituto. Estos actos y, en su caso, la resolución del tribunal estatal a que 
se refiere la última parte del artículo 143 del Código Electoral del Estado de 
México, serán aptos para generar esa certeza, si adquieren la calidad de defi-
nitivos. Pero si con relación a tales actos se promueve alguno de los juicios 
federales mencionados, es claro que la ejecutoria que se dicte en éstos será 
la que en realidad ponga fin al proceso electoral local, pues en atención a que 
esa ejecutoria tiene las características de definitiva e inatacable, en términos del 
artículo 99, cuarto párrafo, fracción IV, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, será la que en realidad proporcione la certeza de que la 
resolución dictada en la parte final de la etapa de resultados de la elección 
ha adquirido definitividad.

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-341/2000. Convergencia 
por la Democracia, Partido Político Nacional. 1o de septiembre de 2000. 
Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-342/2000. Coalición 
Alianza por Morelos. 9 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-042/2002. Partido del 
Trabajo. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de votos.

n

Sala Superior
Tesis S3ELJ 15/2004

pArtidos políticos. el principio de que pueden hAcer lo que no esté prohibido 
por lA ley no es AplicAble pArA todos sus Actos.

Los partidos políticos, como asociaciones de ciudadanos, constituyen parte 
de la sociedad y se rigen, en principio, por la regla aplicable a los gobernados, 
que se enuncia en el sentido de que todo lo que no está prohibido por la ley 
está permitido. Este principio no es aplicable respecto a lo previsto en dis-
posiciones jurídicas de orden público, pero además, la calidad de institucio-
nes de orden público que les confiere a los partidos políticos la Constitución 
General de la República y su contribución a las altas funciones político-
electorales del Estado, como intermediarios entre éste y la ciudadanía, los 
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conducen a que el ejercicio de esa libertad ciudadana de hacer lo permitido 
por la legislación en los supuestos que no está expresamente regulado como 
prohibido en normas de orden público, no pueda llegar al extremo de con-
travenir esos magnos fines colectivos con sus actos, sino que en todo caso, su 
actuación debe dirigirse y ser adecuada para cumplir con esa función públi-
ca, primordialmente, en razón de ser prioritaria en relación con sus fines 
individuales; así pues, se puede concluir que los partidos políticos ciertamen-
te pueden hacer todo lo que no esté prohibido por la ley, siempre y cuando 
no desnaturalice, impida, desvíe o en cualquier forma altere la posibilidad 
de una mejor realización de las tareas que les confió la Constitución ni con-
travengan disposiciones de orden público. Sin embargo, como no son órganos 
del Estado tampoco los rige el principio de que sólo pueden hacer lo previs-
to expresamente por la ley. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. sup-rap-038/99 y acumulados. Democracia Social, 
Partido Político Nacional. 7 de enero de 2000. Unanimidad en el criterio.

Recurso de apelación. sup-rap-003/2000 y acumulados. Coalición Alianza 
por el Cambio. 16 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. sup-rap-117/2003. Partido Acción Nacional. 19 de 
diciembre de 2003. Unanimidad de votos. 

n

Revista Justicia Electoral 2001
Suplemento 4, páginas 22-23
Sala Superior
Tesis S3ELJ 14/2000. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 153-155

pArtidos políticos estAtAles. están impedidos legAlmente pArA pArticipAr en lAs 
elecciones FederAles.

En conformidad con el sistema electoral mexicano, no existe base legal algu-
na que permita a los partidos políticos estatales participar en las elecciones 
federales. El artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece respecto a los partidos políticos, que: ... la ley determi-
nará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral .... En 
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concordancia con dicho precepto, el artículo 175, párrafo 1, del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que: Corresponde 
exclusivamente a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular. Por otra parte, para 
ser diputado federal o senador de la República, los artículos 50 a 59 consti-
tucionales establecen una serie de requisitos y procedimientos que eviden-
cian, que el partido político que postula candidatos a esos cargos tiene una 
cobertura amplia, a nivel nacional, y no una mínima, regional, municipal o 
estatal, pues quienes logran obtener dichos cargos, representan a la nación 
y no a un grupo regional, municipal o estatal; lo contrario rompería el siste-
ma sobre el que descansan la estructura y la composición del Congreso de la 
Unión. En concordancia con dicho sistema federal, los artículos 41 y 116 del 
propio ordenamiento delimitan el régimen competencial en los procesos elec-
torales federales y locales. Es cierto que en la base I del artículo 41 citado se 
establece, que los partidos políticos son entidades de interés público; que 
tienen como fin promover la vida democrática y que, como organizaciones 
de ciudadanos, deben hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público. Sin embargo, ello no quiere decir que los partidos políticos estatales, por 
el simple hecho de serlo y porque la Constitución los dota de las citadas ca-
racterísticas, puedan participar en las elecciones federales, en virtud de que 
por las razones anotadas, tal participación está reservada para los parti-
dos políticos nacionales. 

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-022/2000 y acumulado. Alfonso Jesús Carbonell Chávez y otros. 10 
de mayo de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-025/2000 y acumulado. Ramiro Figueroa Gordillo y otros. 10 de 
mayo de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-026/2000 y acumulado. Hermelindo Morales Hernández y otros. 10 
de mayo de 2000. Unanimidad de votos.

n
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Revista Justicia Electoral 2001
Suplemento 4, páginas 23-25
Sala Superior
Tesis S3ELJ 15/2000. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 155-157

pArtidos políticos nAcionAles. pueden deducir Acciones tuitivAs de intereses 
diFusos contrA los Actos de prepArAción de lAs elecciones.

La interpretación sistemática de las disposiciones de la Ley General del Sis-
tema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en relación con el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y especialmente 
los principios rectores en la materia electoral federal consignados medular-
mente en el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos hacen patente que los partidos políticos nacionales están facultados para 
deducir las acciones colectivas, de grupo o tuitivas de intereses difusos que 
sean necesarias para impugnar cualquier acto de la etapa de preparación de 
los procesos electorales, por las siguientes razones: Para la consecución de los 
valores de la democracia representativa, se requiere la elección de los gober-
nantes mediante el ejercicio del sufragio universal, libre, secreto y directo 
de la ciudadanía. Para hacer posible el ejercicio del derecho activo y pasivo del 
voto con esas calidades, se hace indispensable la organización de los procesos 
electorales, cuya primera etapa es, precisamente, la preparación de las con-
diciones necesarias para hacer realidad dicho objetivo. Si los actos prepa-
ratorios son de carácter instrumental respecto al ejercicio del derecho al 
sufragio que se lleva a cabo en la jornada electoral, es indudable que las 
deficiencias, irregularidades o desviaciones de tales actos preparatorios, afec-
tan el interés de cada uno de los ciudadanos que pueden votar en los comicios que 
posteriormente se deben celebrar. Sin embargo, la ley no confiere a los ciudada-
nos ninguna acción jurisdiccional para la defensa de ese interés, ni en forma 
individual ni en conjunto con otros ciudadanos, sino que sólo les otorga ac-
ción respecto de algunas violaciones directas al citado derecho político, y ni 
siquiera les permite invocar en estos casos como agravios las violaciones 
cometidas durante el proceso electoral, como causantes de la conculcación 
directa del derecho político, ya que tiene establecido que los actos prepara-
torios se convierten en definitivos e inimpugnables al término de esa etapa 
del proceso electoral. Las circunstancias apuntadas ubican a los intereses de 
los ciudadanos en los actos de preparación del proceso electoral en condición 
igual a los que la doctrina contemporánea y algunas leyes denominan inte-
reses colectivos, de grupo o difusos, que tienen como características defini-
torias corresponder a todos y cada uno de los integrantes de comunidades 
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de personas indeterminadas, comunidades que crecen y disminuyen cons-
tantemente, carecen de organización, de representación común y de unidad 
en sus acciones, y respecto de cuyos intereses colectivos, de grupo o difusos, 
se han venido diseñando acciones jurisdiccionales con el mismo nombre, pero 
dotadas de cualidades acordes con su finalidad y naturaleza, y por tanto, di-
ferentes a las de las acciones tradicionales construidas para la tutela direc-
ta de derechos subjetivos claramente establecidos y acotados, acciones 
individuales que se conceden solamente a los sujetos que se puedan ver 
afectados directa e individualmente por determinados actos. En consecuen-
cia, en procesos jurisdiccionales nuevos, como los de la jurisdicción elec-
toral, se deben considerar acogidos estos tipos de acciones, cuando se pro-
duzcan actos que afecten los derechos de una comunidad que tenga las 
características apuntadas, y que sin embargo no se confieran acciones per-
sonales y directas a sus integrantes para combatir tales actos, siempre y 
cuando la ley dé las bases generales indispensables para su ejercicio, y no con-
tenga normas o principios que las obstaculicen. En la legislación electoral 
federal mexicana, no existen esos posibles obstáculos, porque sólo exige que 
los actores tengan un interés jurídico, como se advierte, por ejemplo, en el 
artículo 40, apartado 1, inciso b) de la primera ley citada, pero no se re-
quiere que este interés derive de un derecho subjetivo o que el promoven-
te resienta un perjuicio personal y directo en su acervo puramente indivi-
dual, para promover los medios de impugnación válidamente. Para este 
efecto, los partidos políticos son los entes jurídicos idóneos para deducir 
las acciones colectivas descritas, porque tal actividad encaja perfectamen-
te dentro de los fines constitucionales de éstos, en cuanto entidades de interés 
público, creadas, entre otras cosas, para promover la participación del pue-
blo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo, en cuyos procesos se deben observar invariablemente los 
principios de constitucionalidad y legalidad, mismos a quienes se confiere la 
legitimación preponderante para hacer valer los medios de impugnación en 
esta materia, según se ve en los artículos 13, apartado 1, inciso a); 35, apar-
tados 2 y 3; 45, apartado 1, incisos a) y b), fracción I; 54, apartado 1, inciso 
a); 65, apartado 1, y 88, apartado 1, todos de la citada ley de medios de im-
pugnación.

Tercera Época:

Recurso de apelación. sup-rap-020/99. Partido Revolucionario Institucional. 
6 de diciembre de 1999. Unanimidad de votos.
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Recurso de apelación. sup-rap-038/99 y acumulados. Democracia Social, 
Partido Político Nacional. 7 de enero de 2000. Unanimidad en el criterio.

Recurso de apelación. sup-rap-039/99. Coalición Alianza por México. 7 de 
enero de 2000. Unanimidad de votos. 

n

Sala Superior
Tesis S3ELJ 23/2004

nulidAd de elección. cAusA AbstrActA (legislAción de tAbAsco y similAres).

Los artículos 39, 41, 99 y 116 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 9o de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, establecen principios fundamentales como: el sufragio universal, 
libre, secreto y directo; la organización de las elecciones a través de un orga-
nismo público y autónomo; la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
y objetividad como principios rectores del proceso electoral; el estableci-
miento de condiciones de equidad para el acceso de los partidos políticos a 
los medios de comunicación social; el control de la constitucionalidad y le-
galidad de los actos y resoluciones electorales, así como que en el financia-
miento de los partidos políticos y sus campañas electorales debe prevalecer 
el principio de equidad. Estos principios deben observarse en los comicios, 
para considerar que las elecciones son libres, auténticas y periódicas, tal y 
como se consagra en el artículo 41 de dicha Constitución, propias de un ré-
gimen democrático. Esta finalidad no se logra si se inobservan dichos prin-
cipios de manera generalizada. En consecuencia, si alguno de esos principios 
fundamentales en una elección es vulnerado de manera importante, de tal 
forma que impida la posibilidad de tenerlo como satisfecho cabalmente y, 
como consecuencia de ello, se ponga en duda fundada la credibilidad o la 
legitimidad de los comicios y de quienes resulten electos en ellos, es inconcu-
so que dichos comicios no son aptos para surtir sus efectos legales y, por 
tanto, procede considerar actualizada la causa de nulidad de elección de tipo 
abstracto, derivada de los preceptos constitucionales señalados. Tal violación a 
dichos principios fundamentales podría darse, por ejemplo, si los partidos 
políticos no tuvieran acceso a los medios de comunicación en términos de 
equidad; si el financiamiento privado prevaleciera sobre el público, o bien, 
si la libertad del sufragio del ciudadano fuera coartada de cualquier forma, 
etcétera. Consecuentemente, si los citados principios fundamentales dan sus-
tento y soporte a cualquier elección democrática, resulta que la afectación 
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grave y generalizada de cualquiera de ellos provocaría que la elección de que 
se trate carecería de pleno sustento constitucional y, en consecuencia, pro-
cedería declarar la anulación de tales comicios, por no haberse ajustado a 
los lineamientos constitucionales a los que toda elección debe sujetarse. 

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-487/2000 y acumulado. 
Partido de la Revolución Democrática. 29 de diciembre de 2000. Mayoría de 
cuatro votos. Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo. El Magistrado José Fernando Ojesto Martínez Porcayo no intervino, 
por excusa.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-096/2004. Coalición 
Alianza Ciudadana. 28 de junio de 2004. Mayoría de cinco votos en el crite-
rio. Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-099/2004. Partido Acción 
Nacional. 28 de junio de 2004. Mayoría de cinco votos en el criterio. Disi-
dentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, página 45
Sala Superior
Tesis S3ELJ 39/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 146-147

nulidAd de elección o de lA votAción recibidA en unA cAsillA. criterios pArA 
estAblecer cuándo unA irregulAridAd es determinAnte pArA su resultAdo.

Aun cuando este órgano jurisdiccional ha utilizado en diversos casos algunos 
criterios de carácter aritmético para establecer o deducir cuándo cierta irre-
gularidad es determinante o no para el resultado de la votación recibida en 
una casilla o de una elección, es necesario advertir que esos no son los únicos 
viables, sino que puede válidamente acudir también a otros criterios, como 
lo ha hecho en diversas ocasiones, si se han conculcado o no de manera sig-
nificativa, por los propios funcionarios electorales, uno o más de los principios 
constitucionales rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
y objetividad, o bien, atendiendo a la finalidad de la norma, la gravedad de 
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la falta y las circunstancias en que se cometió, particularmente cuando ésta 
se realizó por un servidor público con el objeto de favorecer al partido po-
lítico que, en buena medida, por tales irregularidades, resultó vencedor en 
una específica casilla. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-124/98. Partido Revolu-
cionario Institucional. 17 de noviembre de 1998. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-168/2000. Partido Revo-
lucionario Institucional. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-086/2002. Partido Acción 
Nacional. 8 de abril de 2002. Unanimidad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2001
Suplemento 4, páginas 16-17
Sala Superior
Tesis S3ELJ 01/2000. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 103-105

FundAmentAción y motivAción de los Acuerdos del instituto FederAl electorAl, 
que se emiten en ejercicio de lA Función reglAmentAriA.

La fundamentación y la motivación de los acuerdos expedidos por el Insti-
tuto Federal Electoral, en ejercicio de su facultad reglamentaria, es entendible 
que no se exprese en términos similares que las de otros actos de autoridad. 
De ahí que para que un reglamento se considere fundado basta que la 
facultad reglamentaria de la autoridad que lo expide se encuentre pre-
vista en la ley. Por otra parte, la motivación se cumple, cuando el regla-
mento emitido sobre la base de esa facultad reglamentaria, se refiere a 
relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas, sin que esto 
signifique que todas y cada una de las disposiciones que integran el re-
glamento deban ser necesariamente materia de una motivación específica. 
Esto es así, porque de acuerdo con el artículo 16, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto de autori-
dad que cause molestias a los derechos previstos en el propio precepto debe 
estar fundado y motivado. En la mayoría de los casos se considera que lo 
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primero se traduce, en que ha de expresarse el precepto legal aplicable al 
caso y, lo segundo, en que deben señalarse las circunstancias especiales, ra-
zones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto; es necesario además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, de manera que quede eviden-
ciado que las circunstancias invocadas como motivo para la emisión del acto 
encuadran en la norma invocada como sustento del modo de proceder de la 
autoridad. El surtimiento de estos requisitos está referido a la fundamenta-
ción y motivación de aquellos actos de autoridad concretos, dirigidos en for-
ma específica a causar, por lo menos, molestia a sujetos determinados en los 
derechos a que se refiere la propia norma constitucional. Es explicable que 
en esta clase de actos, la garantía de fundamentación y motivación se respe-
te de la manera descrita, puesto que la importancia de los derechos a que se 
refiere el párrafo primero del artículo 16 constitucional provoca que la sim-
ple molestia que pueda producir una autoridad a los titulares de aquéllos, 
debe estar apoyada clara y fehacientemente en la ley, situación de la cual debe 
tener pleno conocimiento el sujeto afectado, incluso para que, si a su interés 
conviene, esté en condiciones de realizar la impugnación más adecuada para 
librarse de ese acto de molestia. En cambio, como los reglamentos gozan de 
los atributos de impersonalidad, generalidad y abstracción, es patente que 
su confrontación con el párrafo primero del artículo 16 constitucional 
para determinar si se ha observado la garantía de fundamentación y mo-
tivación debe hacerse sobre la base de otro punto de vista, como es el seña-
lado al principio. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. sup-rap-028/99. Partido Revolucionario Institucional. 
6 de diciembre de 1999. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-029/99. Partido Revolucionario Institucional. 
6 de diciembre de 1999. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-042/99. Coalición Alianza por México. 2 de 
marzo de 2000. Unanimidad de votos.

n
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Revista Justicia Electoral 2002
Suplemento 5, página 17
Sala Superior
Tesis S3ELJ 13/2001.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 95

FinAnciAmiento. el previsto por el Artículo 41, FrAcción ii, inciso A), constitu-
cionAl, es exclusivo de Aquellos pArtidos políticos que hAyAn contendido en 
los últimos comicios y que obtuvieron por lo menos el dos por ciento de lA 
votAción en AlgunA de lAs elecciones FederAles ordinAriAs.

Al tipo de financiamiento previsto por el artículo 41, fracción II, inciso a), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no tienen de-
recho todos los partidos políticos nacionales por el solo hecho de contar 
con registro, sino que tal beneficio es exclusivo de aquéllos que contendieron 
en los últimos comicios y obtuvieron por lo menos el dos por ciento de la 
votación en alguna de las elecciones federales ordinarias para diputados, se-
nadores o Presidente de la República, y que de esa manera lograron conservar 
su registro; habida cuenta que la disposición contenida en el citado inciso a), 
no debe interpretarse en forma aislada, sino en su contexto, esto es, integra-
da con el segundo párrafo de la referida fracción II, que precisamente se 
refiere a los partidos políticos que hayan logrado mantener su registro des-
pués de cada elección. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-029/2000. Convergencia 
por la Democracia, Partido Político Nacional. 5 de abril de 2000. Unanimidad 
de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-010/2000. Convergencia por la Democracia, 
Partido Político Nacional. 10 de mayo de 2000. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-044/2000. Partido de Centro Democrático. 
12 de octubre de 2000. Unanimidad de votos.

n
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Revista Justicia Electoral 2004
Suplemento 7, páginas 15-16
Sala Superior
Tesis S3ELJ 15/2003

FinAnciAmiento público de los pArtidos políticos. lA comisión correspondiente 
del instituto FederAl electorAl tiene FAcultAdes pArA FiscAlizAr únicAmente el 
otorgAdo por el propio instituto en cumplimiento de leyes FederAles.

De acuerdo con el artículo 41, fracción II, último párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la autoridad electoral federal tiene 
la facultad de control y vigilancia del origen de todos los recursos con que 
cuenten los partidos políticos. La manera en que debe ser entendido el concepto 
todos, utilizado en dicho precepto constitucional, es en el sentido de que com-
prende solamente el universo del financiamiento en el ámbito federal, ya que 
en términos del artículo 116, fracción IV, inciso h), constitucional, a las auto-
ridades electorales estatales les corresponde, en el ámbito estatal, el control y 
vigilancia del origen de todos los recursos con que cuenten los partidos polí-
ticos. La distinción de objetos en las normas citadas, permite que las dos 
disposiciones constitucionales surtan plenos efectos, de modo que en un mo-
mento dado, ambas disposiciones podrán ser aplicadas, cada una en su ám-
bito. Además, con la interpretación señalada, se observa el principio general 
de derecho consistente, en que a quien proporciona dinero u otra clase de 
bienes para un fin determinado, le asiste el derecho a fiscalizar su ejercicio. 
No obstante lo anterior, si en el ámbito federal, una situación concreta del 
informe anual de ingresos y egresos amerita ser dilucidada, con un dato 
determinado y con la documentación correspondiente al ámbito local, ambos 
pueden ser obtenidos o aportados por el partido político respectivo, con el 
único fin de esclarecer el hecho dudoso del orden federal, en términos del ar-
tículo 49-A, párrafo 2, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales. Esto con independencia de que la Comisión de Fiscali-
zación de los Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral 
tiene la facultad de solicitar a los órganos responsables del financiamiento de 
cada partido político, la documentación necesaria para comprobar la veracidad 
de lo reportado en los informes; esta facultad puede ejercerse, incluso, en todo 
momento, pero dentro del procedimiento para la presentación y revisión de 
los informes anuales de los partidos políticos, y únicamente para esclarecer 
algún punto concreto del financiamiento del orden federal. 

Tercera Época: Recurso de apelación. sup-rap-007/98. Partido Verde Eco-
logista de México. 29 de abril de 1998. Unanimidad de votos.
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Recurso de apelación. sup-rap-019/2002. Partido Revolucionario Institucio-
nal. 16 de agosto de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-144/2002. Partido del 
Trabajo. 31 de octubre de 2002. Unanimidad de votos.

n

Sala Superior
Tesis S3ELJ 09/2004

FinAnciAmiento público. el derecho A recibirlo concluye con lA pérdidA del 
registro del pArtido político.

En virtud de que los ejercicios presupuestales son de carácter anual, el fi-
nanciamiento público a los partidos políticos se determina con base en la 
misma periodicidad, de ahí que exista un monto para cada ejercicio pre-
viamente autorizado, que se entrega mediante ministraciones mensuales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49, párrafo 7, inciso a), fracción 
VII, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. No 
obstante, si durante ese lapso un partido político pierde la calidad de tal, al 
serle cancelado su registro, pierde también el derecho a recibir el financia-
miento público para sus actividades ordinarias, dado que en el artículo 32 
de dicho código claramente se dispone que, como consecuencia de la pér-
dida del registro, se extinguen todos los derechos y prerrogativas que se 
establecen en el propio código.

Tercera Época: 

Recurso de apelación. sup-rap-023/97. Partido Cardenista. 25 de septiembre 
de 1997. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-040/2000. Democracia Social, Partido Polí-
tico Nacional. 12 de octubre de 2000. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-094/2003. México Posible, Partido Político 
Nacional. 10 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. 

n
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Revista Justicia Electoral 2001
Suplemento 4, páginas 11-12
Sala Superior
Tesis S3ELJ 08/2000. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 96

FinAnciAmiento público. lAs legislAturAs locAles no se encuentrAn obligA-
dAs A FijArlo en iguAles términos que en el orden FederAl.

La facultad de cada legislatura local para regular el financiamiento de los 
partidos políticos, en términos de lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, 
inciso f), de la Constitución General del país, toma como base el concepto de 
equidad, el cual debe traducirse, necesariamente, en asegurar a aquéllos el 
mismo trato cuando se encuentren en igualdad de circunstancias, de tal ma-
nera que no exista un mismo criterio que rija para todos ellos cuando sus 
situaciones particulares sean diversas. En estos términos, para satisfacer la 
equidad que impone la Constitución federal, es necesario establecer un sis-
tema de distribución del financiamiento público, que prevea el acceso a éste 
de los partidos políticos, reconociendo sus distintas circunstancias. Luego, 
el hecho de que los criterios establecidos por un Congreso local sean diferen-
tes a los que señala el artículo 41 constitucional para las elecciones federales, 
no significa que tal motivo determine, por sí solo, la inconstitucionalidad de 
la ley secundaria local por infracción al concepto de equidad, toda vez que 
el Constituyente dejó a la soberanía de los Estados la facultad de señalar las 
bases de distribución del financiamiento público a los partidos, de acuerdo 
con las características particulares de cada uno de ellos. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-015/2000. Partido Alian-
za Social. 2 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-016/2000. Partido Con-
vergencia por la Democracia. 2 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-021/2000. Partido de la 
Sociedad Nacionalista. 21 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. 
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Revista Justicia Electoral 2001
Suplemento 4, páginas 12-13
Sala Superior
Tesis S3ELJ 09/2000.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 98-100

FinAnciAmiento público. todA AFectAción A este derecho es determinAnte pArA 
lA procedenciA del juicio de revisión constitucionAl electorAl.

Los artículos 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 86, apartado 1, inciso c), de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral prevén, como 
requisito de procedibilidad del juicio de revisión constitucional electoral, 
que los actos, resoluciones o violaciones reclamadas puedan resultar deter-
minantes para: a) el desarrollo del proceso respectivo, o b) el resultado final 
de las elecciones. Una acepción gramatical del vocablo determinante conduce 
a la intelección de los preceptos constitucional y legal citados, en el sentido 
de que, un acto o resolución, o las violaciones que se atribuyan a éstos, son de-
terminantes para el desarrollo de un proceso electoral o para el resultado 
de una elección, cuando puedan constituirse en causas o motivos suficientes 
para provocar o dar origen a una alteración o cambio sustancial de cualquiera 
de las etapas o fases del proceso comicial, o del resultado de las elecciones, 
consecuencia a la que también se arriba de una interpretación funcional, toda 
vez que el objetivo perseguido por el Poder Revisor de la Constitución, con 
la fijación de una normatividad básica en la Carta Magna respecto a los comi-
cios de las entidades federativas, consistió en conseguir que todos sus proce-
sos electorales se apeguen a un conjunto de principios fundamentales, con el 
objeto de garantizar el cabal cumplimiento de la previsión de la misma ley 
superior, de que las elecciones deben ser libres, periódicas y auténticas, pro-
pósito que no resulta necesariamente afectado con la totalidad de actos de 
las autoridades electorales locales, sino sólo con aquellos que puedan impedir 
u obstaculizar el inicio y desarrollo de próximos procesos electorales, desviar 
sustancialmente de su cauce los que estén en curso o influir de manera deci-
siva en el resultado jurídico o material de los mismos, es decir, cuando se 
trate de actos que tengan la posibilidad racional de causar o producir una 
alteración sustancial o decisiva en el desarrollo de un proceso electoral, como 
puede ser que uno de los contendientes obtenga una ventaja indebida; que 
se obstaculice, altere o impida, total o parcialmente, la realización de alguna 
de las etapas o de las fases que conforman el proceso electoral, como por 
ejemplo, el registro de candidatos, la campaña política, la jornada electoral 
o los cómputos respectivos; o bien, que se altere el número de posibles con-
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tendientes o las condiciones jurídicas o materiales de su participación, etcé-
tera; de esta manera, la determinancia respecto de actos relacionados con el 
financiamiento público se puede producir, tanto con relación a los efectos 
meramente jurídicos de los actos o resoluciones de las autoridades electora-
les locales, emitidos antes o durante un proceso electoral, como con las con-
secuencias materiales a que den lugar, toda vez que en ambos puede surgir 
la posibilidad de que sufran alteraciones o modificaciones sustanciales las 
condiciones jurídicas y materiales que son necesarias como requisito sine 
qua non para calificar a unas elecciones como libres y auténticas, como acon-
tece cuando se impugna una resolución en la que se determine, fije, distri-
buya, reduzca o niegue financiamiento público a los partidos políticos, pues 
de resultar ilegales o inconstitucionales esos tipos de resoluciones, traerían 
como consecuencia material una afectación importante y trascendente en 
perjuicio de los afectados quienes tienen la calidad de protagonistas natura-
les en los procesos electorales, al constituir el financiamiento público un ele-
mento esencial para la realización del conjunto de actividades que deben 
y necesitan llevar a cabo los partidos políticos en su actuación ordinaria y 
durante los períodos electorales, así como para cumplir con la encomienda 
constitucional de promover la participación del pueblo en la vida democráti-
ca, contribuir a la integración de la representación nacional, y hacer posible 
el acceso de los ciudadanos, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulen, y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; de 
manera tal que la negación o merma del financiamiento público que legalmen-
te les corresponda, aunque sea en los años en que no hay elecciones, se puede 
constituir en una causa o motivo decisivo para que no puedan realizar dichas 
actividades o no las puedan llevar a cabo de la manera más adecuada, y esto 
puede traer como repercusión su debilitamiento y, en algunos casos, llevarlos 
hasta su extinción, lo que les impediría llegar al proceso electoral o llegar en 
mejores condiciones al mismo.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-006/2000 y acumulado. 
Partido Cardenista Coahuilense. 2 de marzo de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-023/2000 y acumulado. 
Partido Frente Cívico. 21 de marzo de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-042/2000. Partido de la 
Sociedad Nacionalista. 10 de mayo de 2000. Unanimidad de votos.

n
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Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, páginas 33-34
Sala Superior
Tesis S3ELJ 55/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 92-93

estAtutos de un pArtido político o de unA coAlición. hipótesis de impugnAción.

El control de la constitucionalidad y legalidad de los estatutos de los partidos 
políticos o de las coaliciones se ejerce a través de la impugnación de los actos de 
autoridad que se encuentren vinculados con la regulación estatutaria, en 
cuanto a su reconocimiento y aplicación, mediante la formulación de los 
agravios encaminados a la demostración de la ilegalidad o inconstitucionali-
dad de los dispositivos de normatividad interna que se combatan, siempre y 
cuando tales procesos se promuevan o interpongan por personas con interés 
jurídico respecto al acto o resolución concretos de que se trate. De este modo, 
las hipótesis de impugnación de los estatutos de un partido político o de una 
coalición pueden ser las siguientes: a) Que la inconstitucionalidad o ilegalidad 
pretendida, se encontrara en el texto original de los estatutos que se presen-
taron ante el Instituto Federal Electoral para su aprobación, y que no obstante 
eso, el Consejo General de dicho instituto haya considerado, expresa o tácita-
mente, que las normas estatutarias están apegadas a la legalidad y constitu-
cionalidad, y se haya otorgado, en consecuencia, el registro como partido 
político nacional a la organización solicitante o a la coalición, en términos de 
los artículos 30 y 31 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. En esta hipótesis, quien tenga interés jurídico, especialmente 
los demás partidos políticos, en cuanto entes legitimados para deducir accio-
nes para la tutela de intereses difusos o colectivos, puede impugnar el otor-
gamiento del registro y plantear los vicios de ilegalidad o inconstitucionalidad 
de los estatutos admitidos; b) Que los vicios de inconstitucionalidad o ilega-
lidad atribuidos surjan por alguna modificación posterior a los estatutos, y 
que al comunicarse al Instituto Federal Electoral haya sido declarada su pro-
cedencia constitucional y legal, a que se refiere el artículo 38, apartado 1, inci-
so l), del citado código, y c) Que la autoridad electoral emita un acto o resolución 
electoral, cuyo contenido o sentido reconozca, como base fundamental de sus-
tentación, a las normas estatutarias que se consideran inconstitucionales o 
ilegales, o fueran efectos o consecuencias directas de ellas. En estas situaciones 
se puede presentar la impugnación contra el primer acto de aplicación que 
afecte el interés jurídico del promovente, con el objeto de impedir la causación 
de perjuicios en su interés o de ser restituido en los que se le hayan ocasionado 
con el acto concreto de aplicación que se reclame destacadamente, y allí se 
puede argumentar lo conducente contra las normas estatutarias en que se funde 



De
 la

 so
be

ra
ní

a 
na

cio
na

l y
 d

e 
la 

fo
rm

a 
de

 g
ob

ier
no

| 
ar

tíc
ul

o 
41

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 55

el acto o resolución, por lo cual estos razonamientos sólo serán motivo de 
examen y pronunciamiento cuando puedan constituir el medio idóneo para 
conceder al peticionario el beneficio o derecho que defiende o evitarle el 
perjuicio del que se quiere librar, y no cuando se advierta que, aunque el ór-
gano jurisdiccional analice dicha argumentación y la acoja, por considerar 
inconstitucionales o ilegales los estatutos en cuestión, esto es insuficiente 
para obsequiar al promovente sus pretensiones, por existir otros motivos le- 
gales que se opongan a ello. Debe enfatizarse, desde luego, que en todos los 
casos deben cumplirse los requisitos que fija la ley, en cuanto a los presu-
puestos procesales, los requisitos de procedibilidad y admisibilidad, espe-
cialmente de legitimación e interés jurídico. 

Tercera Época:

Recurso de apelación. sup-rap-036/99. Miguel Ángel Garza Vázquez. 16 de 
febrero de 2000. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-003/2000 y acumulados. Coalición Alianza 
por el Cambio. 16 de febrero de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-039/2000 y acumulado. Ana Cristina Enríquez Miér. 17 de mayo 
de 2000. Unanimidad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2002
Suplemento 5, páginas 15-16
Sala Superior
Tesis S3ELJ 11/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 90-91

estAtutos de los pArtidos políticos. surten sus eFectos mientrAs no seA declA-
rAdA su nulidAd.

Conforme con la doctrina jurídica, el derecho positivo y la jurisprudencia 
de los tribunales federales, los actos afectados de nulidad absoluta se clasi-
fican, en atención al grado o forma de su ineficacia, en dos categorías: a) Los 
actos en que la ineficacia opera por ministerio de la ley, de manera que no 
producen efecto alguno, provisional o definitivo, por lo que no es necesario 
hacerla valer por los interesados mediante una instancia de petición o por 
vía de acción o de excepción, sino que la autoridad competente, casi siempre 
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un órgano jurisdiccional, debe tomarla en cuenta de oficio para la emisión 
de los actos o la toma de decisiones que tengan relación con el acto que se 
encuentra afectado con la nulidad mencionada, una vez que estén satisfe-
chos y demostrados los requisitos que la pongan de manifiesto. b) Los actos 
afectados de nulidad absoluta que producen provisionalmente sus efectos, 
mientras no sea declarada su ineficacia por la autoridad competente, ordi-
nariamente un tribunal jurisdiccional, y para cuya declaración se hace 
indispensable la petición o instancia concreta en tal sentido, de parte inte-
resada, comúnmente mediante el ejercicio de una acción o la oposición de 
una defensa o excepción, sin que sean los únicos medios, ya que para esto 
debe estarse al régimen legal positivo aplicable a cada caso. En el sistema 
jurídico mexicano la regla se constituye con las ineficacias de la segunda 
clase, en la cual los actos afectados de nulidad absoluta producen siempre 
sus efectos provisionalmente, mientras no se haga la declaratoria corres-
pondiente por la autoridad competente, como respuesta a la petición, acción 
o excepción, que haga valer parte interesada; y la excepción se constituye 
con la ineficacia de pleno derecho, la cual debe estar consignada expresa-
mente en la ley. En la legislación electoral no existen elementos para con-
siderar que el legislador la haya sustraído del sistema mencionado en cuanto 
al grado o forma de la ineficacia de los actos nulos, dado que no existen 
disposiciones determinantes de que dichas nulidades operen de manera di-
ferente. Antes bien, en la Ley General del Sistema de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral, las normas que hacen referencia a la nulidad de 
la votación recibida en las casillas y a la nulidad de las elecciones, se en-
cuentran reguladas de tal manera, que conduce a que tales actos producen 
sus efectos mientras no sea declarada legalmente su nulidad, y para este 
efecto, establece la vía de los medios de impugnación, que se inician nece-
sariamente a instancia de parte mediante el ejercicio de una acción, además, 
no existe disposición alguna que determine que la nulidad de los estatutos de 
un partido político nacional opera de pleno derecho, entonces mientras los 
estatutos de un partido político no sean declarados inconstitucionales por 
una autoridad competente, estos continúan surtiendo sus efectos, de manera 
que si la renovación de un órgano directivo no se hace con apego a ellos, sino 
mediante otros procedimientos, mientras prevalezca esa situación de pro-
ducción de efectos de los estatutos, no existe base jurídica para considerar 
que los actos ejecutados de modo diferente a su preceptiva sean actos o 
procedimientos válidos. 

Tercera Época: 
Recurso de apelación. sup-rap-036/99. Miguel Ángel Garza Vázquez, por su 
propio derecho y ostentándose como presidente de la Comisión Ejecutiva 
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Nacional del Partido Verde Ecologista de México. 16 de febrero de 2000. 
Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. sup-rap-002/2001. Héctor Felipe Hernández Godínez, 
por su propio derecho y ostentándose como miembro de la Comisión Ejecu-
tiva Nacional del Partido del Trabajo. 30 de enero de 2001. Unanimidad de 
votos.

Recurso de apelación. sup-rap-001/2001. Carlos Alberto Macías Corcheñuk, 
por su propio derecho y ostentándose como presidente de la Comisión Eje-
cutiva Nacional del Partido Verde Ecologista de México. 26 de febrero de 
2001. Unanimidad de votos. 

n

Sala Superior
Tesis S3ELJ 03/2005

estAtutos de los pArtidos políticos. elementos mínimos pArA considerArlos 
democráticos.

El artículo 27, apartado 1, incisos c) y g), del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, impone a los partidos políticos la obligación 
de establecer en sus estatutos, procedimientos democráticos para la integra-
ción y renovación de los órganos directivos; sin embargo, no define este concep-
to, ni proporciona elementos suficientes para integrarlo jurídicamente, por 
lo que es necesario acudir a otras fuentes para precisar los elementos mínimos 
que deben concurrir en la democracia; los que no se pueden obtener de su 
uso lingüístico, que comúnmente se refiere a la democracia como un sistema 
o forma de gobierno o doctrina política favorable a la intervención del pue-
blo en el gobierno, por lo que es necesario acudir a la doctrina de mayor 
aceptación, conforme a la cual, es posible desprender, como elementos comu-
nes característicos de la democracia a los siguientes: 1. La deliberación y 
participación de los ciudadanos, en el mayor grado posible, en los procesos 
de toma de decisiones, para que respondan lo más fielmente posible a la 
voluntad popular; 2. Igualdad, para que cada ciudadano participe con igual 
peso respecto de otro; 3. Garantía de ciertos derechos fundamentales, prin-
cipalmente, de libertades de expresión, información y asociación, y 4. Con-
trol de órganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva de que los 
ciudadanos puedan elegir a los titulares del gobierno, y de removerlos en 
los casos que la gravedad de sus acciones lo amerite. Estos elementos coinci-
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den con los rasgos y características establecidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que recoge la decisión de la voluntad sobera-
na del pueblo de adoptar para el Estado mexicano, la forma de gobierno 
democrática, pues contempla la participación de los ciudadanos en las deci-
siones fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio de sus derechos, los 
instrumentos para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y, 
finalmente, la posibilidad de controlar a los órganos electos con motivo de 
sus funciones. Ahora bien, los elementos esenciales de referencia no deben 
llevarse, sin más, al interior de los partidos políticos, sino que es necesario 
adaptarlos a su naturaleza, a fin de que no les impidan cumplir sus finalida-
des constitucionales. De lo anterior, se tiene que los elementos mínimos de de-
mocracia que deben estar presentes en los partidos políticos son, conforme 
al artículo 27, apartado 1, incisos b), c) y g) del código electoral federal, los 
siguientes: 1. La asamblea u órgano equivalente, como principal centro de-
cisor del partido, que deberá conformarse con todos los afiliados, o cuando 
no sea posible, de un gran número de delegados o representantes, debiéndo-
se establecer las formalidades para convocarla, tanto ordinariamente por los 
órganos de dirección, como extraordinariamente por un número razonable 
de miembros, la periodicidad con la que se reunirá ordinariamente, así como 
el quórum necesario para que sesione válidamente; 2. La protección de los 
derechos fundamentales de los afiliados, que garanticen el mayor grado de 
participación posible, como son el voto activo y pasivo en condiciones de igual-
dad, el derecho a la información, libertad de expresión, libre acceso y salida 
de los afiliados del partido; 3. El establecimiento de procedimientos discipli-
narios, con las garantías procesales mínimas, como un procedimiento pre-
viamente establecido, derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las 
irregularidades así como la proporcionalidad en las sanciones, motivación 
en la determinación o resolución respectiva y competencia a órganos sancio-
nadores, a quienes se asegure independencia e imparcialidad; 4. La existencia 
de procedimientos de elección donde se garanticen la igualdad en el derecho 
a elegir dirigentes y candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como 
tales, que pueden realizarse mediante el voto directo de los afiliados, o indi-
recto, pudiendo ser secreto o abierto, siempre que el procedimiento garan-
tice el valor de la libertad en la emisión del sufragio; 5. Adopción de la regla 
de mayoría como criterio básico para la toma de decisiones dentro del par-
tido, a fin de que, con la participación de un número importante o conside-
rable de miembros, puedan tomarse decisiones con efectos vinculantes, sin 
que se exija la aprobación por mayorías muy elevadas, excepto las de especial 
trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, como por ejemplo: la 
posibilidad de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento de 
causas de incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del partido o 
públicos y establecimiento de períodos cortos de mandato. 
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Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-781/2002. Asociación Partido Popular Socialista. 23 de agosto de 
2002. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-021/2002. José Luis Amador Hurtado. 3 de septiembre de 2003. 
Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-803/2002. Juan Hernández Rivas. 7 de mayo de 2004. Unanimidad 
de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2004
Suplemento 7, páginas 14-15
Sala Superior
Tesis S3ELJ 14/2003

emblemA de los pArtidos políticos. sus colores y demás elementos sepArAdos, 
no generAn derechos exclusivos pArA el que los registró.

En el inciso a) del párrafo 1 del artículo 27 del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, se dispone que los estatutos de los partidos 
políticos establecerán la denominación del propio partido, el emblema y el 
color o colores que lo caractericen y diferencien de otros partidos políticos. 
De la literalidad de este precepto no se advierte que la adopción de determi-
nados colores, símbolos, lemas y demás elementos separados que conforman 
el emblema de un partido político, le generen el derecho exclusivo para usar-
los frente a otros partidos políticos, dado que el uso de esos elementos en el 
emblema de dos o más partidos políticos, no conduce, de por sí, al incumpli-
miento del objeto para el que están previstos (caracterizar y diferenciar a 
los partidos políticos), sino que esto sólo se puede dar en el caso de que su 
combinación produzca unidades o productos similares o semejantes que pue-
dan confundir a quien los aprecie u observe, e impedirles que puedan dis-
tinguir con facilidad a cuál partido político pertenece uno y otro. En aten-
ción a esto, legalmente no podría considerarse que existe el derecho de uso 
exclusivo de los elementos separados de los emblemas registrados por los 
partidos políticos, sino que, por el contrario, existe plena libertad para 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

60 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

registrar los signos de identidad compuestos con uno o varios de esos ele-
mentos, aunque otros también los usen en los propios, siempre con la previ-
sión de que la unidad que formen no pueda generar confusión con la de otro 
partido, para lo cual podría servir como elemento distintivo la combinación 
que se les da, como el orden y lugar en que se empleen, el tamaño del espacio que 
cubran, la forma que se llene con ellos, su adición con otros colores o elemen-
tos, etcétera. En este sentido, la utilización de tales elementos, cuando no indu-
cen a confusión, en los emblemas de distintos partidos políticos, no puede 
estimarse violatoria de disposición legal alguna, sino un acto de cumplimien-
to de una norma de orden público.

Tercera Época:

Recurso de apelación. sup-rap-003/2000 y acumulados. Coalición Alianza 
por el Cambio. 16 de febrero de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-065/2000 y acumulados. 
Coalición Alianza por Campeche. 17 de mayo de 2000. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-020/2002. Convergencia por la Democracia, 
Partido Político Nacional. 20 de septiembre de 2002. Unanimidad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2004
Suplemento 7, páginas 11-12
Sala Superior
Tesis S3ELJ 13/2003

credenciAl pArA votAr con FotogrAFíA. su existenciA por sí mismA no AcreditA 
lA inclusión en el pAdrón electorAl de un ciudAdAno.

En los casos en que una persona cause baja del padrón por pérdida o sus-
pensión de sus derechos político-electorales o por renuncia de nacionalidad, 
puede incluso conservar su credencial aun cuando el registro correspondien-
te se encuentre cancelado, o bien, respecto de las personas que fallecen, no 
existe disposición alguna que obligue a sus familiares a la entrega del referi-
do instrumento electoral. Adicionalmente, el artículo 163 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, prevé la pérdida de la vigencia 
del registro en el padrón, en aquellos casos en que se inicie el procedimien-
to de inscripción, pero que el ciudadano no acuda a recoger su credencial para 
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votar con fotografía, y en consecuencia a concluir su trámite, el cual será 
cancelado. Esta situación, se presenta comúnmente en aquellos casos en 
que se notifica un cambio de domicilio, en tal virtud, se causa baja del 
registro anterior y se da de alta el correspondiente a la nueva dirección, 
sin que sea necesario requerirle al ciudadano, en ese momento, la entrega 
de la credencial de elector, por ser ésta un elemento de identificación exi-
gible para la realización de diversos trámites ante las dependencias guber-
namentales, instituciones bancarias, etcétera. Siendo hasta el momento en 
que deba presentarse a recoger la nueva credencial, cuando deberá can-
jearla por la anterior. Sin embargo, al ciudadano que no concluye con el 
referido trámite de cambio de domicilio, se le da de baja en el padrón por 
pérdida de vigencia, se destruye la credencial de elector de nueva expedición 
y, aunque cuente con la credencial anterior, ésta pertenece a un registro que 
previamente fue cancelado. Por tanto, aun y cuando se trate de localizar a 
dicha persona en el padrón electoral no aparecerán sus datos (nombre, do-
micilio y clave de elector). 

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-058/2002. Asociación denominada Izquierda Democrática Popular. 
11 de junio de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-065/2002. Asociación de Ciudadanos Insurgencia Popular. 11 de 
junio de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-784/2002. Asociación Civil denominada Proyecto Nueva Generación. 
23 de agosto de 2002. Unanimidad de votos.
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Revista Justicia Electoral 2004
Suplemento 7, páginas 12-14
Sala Superior
Tesis S3ELJ 05/2003

credenciAl pArA votAr con FotogrAFíA vigente. constituye un requisito pArA 
obtener registro como cAndidAto y ser votAdo, cuyo incumplimiento AcArreA 
inelegibilidAd (legislAción del estAdo de méxico y similAres).

De acuerdo con la interpretación gramatical de lo dispuesto en el artículo 
16, fracción I, y 148, segundo párrafo, del Código Electoral del Estado de 
México, así como la sistemática y funcional de ambos preceptos en relación 
con el 35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 29, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de México, al igual que 7o, párrafo 1, inciso a); 140, párrafo 2; 144, 
párrafo 5; 146, párrafo 3, incisos a) y c); 150, párrafo 2; 155, párrafo 1, y 
163, párrafos 6 y 7, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, para que un ciudadano sea formalmente registrado como candi-
dato a un cargo de elección popular estatal o municipal en la mencionada 
entidad federativa, entre otros requisitos, debe contar con credencial para 
votar con fotografía vigente. Dicho requisito, por disposición legal, está aso-
ciado con el ejercicio del derecho político-electoral de ser votado, puesto que 
su incumplimiento supone la imposibilidad jurídica para que válidamente 
sea electo. Por ello, para cumplir con la citada exigencia legal no basta que un 
ciudadano presente una credencial para votar con fotografía correspondien-
te a algún domicilio anterior, sino que ésta debe estar vigente, esto es, debe 
corresponder al registro que de la misma se generó en el padrón electoral con 
el domicilio actual, puesto que no puede cumplirse un requisito electoral con un 
documento no válido para esos efectos. Lo anterior es así, por una parte, 
porque los invocados artículos 16 y 148 del código electoral local textual-
mente establecen que: …los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a 
gobernador, diputado o miembro de ayuntamiento, deberán satisfacer lo 
siguiente: …Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente y contar 
con la credencial para votar respectiva y La solicitud [de registro de can-
didaturas] de propietarios y suplentes deberá acompañarse de… copia… de 
la credencial para votar. Al respecto, desde una perspectiva sistemática, 
debe tenerse presente que el referido artículo 16 forma parte del Capítulo 
Primero, denominado: De los Requisitos de Elegibilidad, correspondiente 
al Título Tercero del Libro Primero del propio código electoral local, lo cual 
indica que el mencionado requisito de: contar con la credencial para votar 
respectiva constituye un requisito de elegibilidad, mismo que fue establecido 
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por el legislador ordinario en ejercicio de la facultad y competencia demo-
crática que le confieren tanto el artículo 35, fracción II, de la Constitución 
federal como el 29, fracción II, de la Constitución local para fijar, a través 
de una ley, las calidades (requisitos, circunstancias o condiciones) necesarias 
para que un ciudadano pueda ser votado, sin que el mencionado requisito 
resulte irrazonable o desproporcionado ni, en forma alguna, haga nugatorio el 
derecho político-electoral fundamental a ser votado sino, más bien, atienda 
al principio constitucional rector de certeza electoral. Ahora bien, en aque-
llos casos en que, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, el Ins-
tituto Electoral del Estado de México y el Instituto Federal Electoral suscri-
ban el convenio respectivo para que en dicha entidad federativa se utilicen 
los instrumentos y productos técnicos del Registro Federal de Electores para 
el correspondiente proceso electoral local, es importante destacar que, según 
una interpretación funcional de los invocados preceptos del Código Electoral 
Federal, si un ciudadano no cuenta con su credencial para votar con fotogra-
fía vigente y su respectiva inclusión en la lista nominal de electores corres-
pondiente a la sección electoral de su domicilio, no podrá ejercer su derecho 
de votar ni de ser votado, lo cual encuentra razón en lo dispuesto en el artícu-
lo 150, párrafo 2, del Código Electoral Federal, ya que si es obligación de los 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral dar aviso de su cambio de do-
micilio ante la oficina del Instituto Federal Electoral más cercana a su nuevo 
domicilio y, en estos casos, deberá exhibir y entregar la credencial para 
votar con fotografía correspondiente a su domicilio anterior, o aportar los 
datos de la misma en caso de haberla extraviado, para que se proceda a 
cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el listado correspondiente a su 
domicilio actual y expedirle su nueva credencial para votar con fotografía, 
en el hipotético caso de que un ciudadano, al solicitar su alta por cambio de 
domicilio, no cumpla con su obligación legal de exhibir y entregar la creden-
cial para votar con fotografía correspondiente a su domicilio anterior, no 
cabe desprender que tal ciudadano pueda prevalerse de tal incumplimiento 
legal para pretender, a través de la presentación posterior de aquella creden-
cial ante la autoridad electoral, la supuesta satisfacción del requisito consis-
tente en contar con su credencial para votar, pues su actuar negligente no 
puede jurídicamente beneficiarle según el principio general del derecho re-
cogido en el aforismo latino Nemo auditur propriam turpitudinem allegans, 
máxime que el único documento electoralmente válido es la nueva credencial 
para votar con fotografía que, con motivo de dicha alta por cambio de domi-
cilio, le sea expedida por el Instituto Federal Electoral, misma que debe ser 
recogida por el ciudadano dentro de los plazos establecidos en la normativa 
aplicable, para que sólo así sea dado de alta en la sección de la lista nominal 
de electores correspondiente a su nuevo domicilio, en el entendido de que 
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los formatos de las credenciales de los ciudadanos que hayan efectuado al-
guna solicitud de actualización (por ejemplo, por cambio de domicilio o ex-
travío de la credencial para votar) y no los hubiesen recogido dentro del 
plazo legalmente establecido, serán resguardados según lo dispuesto en los 
artículos 144, párrafo 5 y 163, párrafos 6 y 7, del Código Electoral Federal. 
Finalmente, como una muestra de la importancia que el legislador ordinario 
federal le otorgó en la más reciente reforma a la credencial para votar con 
fotografía como requisito para ser registrado como candidato y, en su caso, 
ejercer un cargo público federal de elección popular, cabe señalar que, a 
diferencia de lo previsto en el artículo 9o, fracción XII, del Código Federal 
Electoral de 1987, donde se incluía como requisito para ser diputado federal, 
alternativamente, Contar con su credencial permanente de elector o estar 
inscrito en el Padrón Electoral, en el artículo 7o, párrafo 1, inciso a), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en vigor a 
partir de 1990, se establecen como requisitos para ser diputado federal o se-
nador: Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con cre-
dencial para votar, de lo cual se desprende la necesidad de acreditar tanto 
uno como otro requisito mas no sólo uno de ellos, pues se evidencia la utili-
zación de la conjunción copulativa “y” en lugar de la antigua conjunción 
disyuntiva “o”. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-076/2003. Partido Acción 
Nacional. 13 de junio de 2003. Mayoría de cuatro votos. Disidentes: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-096/2003. Partido de la 
Revolución Democrática. 13 de junio de 2003. Mayoría de cuatro votos. Di-
sidentes: Leonel Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-140/2003 y acumulado. 
Partido de la Revolución Democrática y otro. 13 de junio de 2003. Mayoría 
de cuatro votos. Disidentes: Leonel Castillo González y Mauro Miguel Reyes 
Zapata.
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Revista Justicia Electoral 2000
Suplemento 3, páginas 11-12
Sala Superior
Tesis S3ELJ 08/99. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 32-34

coAlición. representAción de los pArtidos políticos coAligAdos (legislAción de 
coAhuilA).

De la interpretación sistemática de los artículos 23, 49, párrafo primero; 50, 
párrafos primero y quinto, fracción I; 60, párrafo primero, inciso e); 102, 
214, fracción I, del Código Electoral del Estado de Coahuila; 25, fracción II 
del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 
República en Materia Federal; 25, fracción II, del Código Civil para el Estado 
de Coahuila es posible estimar que, por regla general, los actos jurídicos de los 
partidos políticos coaligados deben ser realizados por el representante co-
mún; pero deben estimarse válidos también, los actos jurídicos que proven-
gan de todos los representantes de los partidos políticos coaligados cuando 
actúan de consuno, siempre y cuando se reúnan los siguientes elementos: a) en 
la emisión del acto concurran todos los representantes de los partidos políticos 
coaligados; b) todos los representantes expresen su voluntad en el mismo 
sentido; c) la naturaleza de las cosas admita, que la emisión del acto proven-
ga del conjunto de representantes de los partidos políticos coaligados, y d) 
no haya incertidumbre respecto al sentido de la voluntad de los partidos 
coaligados, incertidumbre que pudiera darse, por ejemplo, si el represen-
tante común emitiera, simultáneamente, algún acto que contradijera al pro-
ducido de consuno por los representantes de los partidos coaligados. Si se die-
ra tal situación, habría que resolverla aplicando las normas de interpretación 
de los actos jurídicos. La referida apreciación se justifica, porque como la 
coalición no genera un nuevo ente jurídico y los partidos políticos que la in-
tegran conservan su calidad de personas jurídicas y peculiaridades, la re-
presentación común que exige el artículo 50, párrafo quinto, fracción I, del 
Código Electoral del Estado de Coahuila, no resulta ser propiamente de la 
coalición, sino que tal representación es realmente de los partidos políticos 
integrados en coalición; de modo que si tales partidos son los que confieren 
a una persona facultades de representación, para que ésta realice en nombre 
de aquéllos los actos necesarios para beneficio y protección de los intereses de 
los representados, es claro que quienes confirieron la representación pueden 
actuar también por sí mismos, ya que no hay precepto alguno que prevenga 
que cuando una persona o un conjunto de personas otorguen una represen-
tación, por esa circunstancia, la parte representada deje de existir jurídica-
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mente, o bien, que cesen sus facultades y derechos relacionados con la re-
presentación conferida. La circunstancia de que la parte final de la fracción 
I del párrafo quinto del artículo 50 del Código Electoral del Estado de 
Coahuila prevenga que, la representación de la misma sustituye, para todos 
los efectos legales a que haya lugar, a la de los coaligados, es explicable, 
porque cada partido político, como persona jurídica que es, actúa a través 
de un representante; pero si dos o más partidos políticos se coaligan y, en tal 
virtud, la coalición debe actuar como un solo partido, es claro que el repre-
sentante de cada uno de los partidos coaligados representa únicamente a su 
propio partido y no a uno diferente. Por consiguiente, existe la necesidad 
legal de que los partidos nombren a un representante común, el que, por 
haber sido designado por todos los partidos coaligados, tiene la facultad de 
representarlos. Lo anterior debe relacionarse con lo dispuesto en el artículo 
102, párrafo tercero, del Código Electoral del Estado de Coahuila, según el cual, 
los partidos coaligados designarán un comisionado común que los represen-
tará ante distintos organismos, sustituyendo al que en lo particular tenían 
los institutos políticos por separado. Por ese motivo, la citada prevención 
de la sustitución, debe ser entendida en el sentido de que, ante la imposibi-
lidad de que el representante de uno de esos partidos pueda representar a los 
demás, hay necesidad de que los partidos integrantes de la coalición nombren 
un representante respecto a todos ellos y ese representante sustituirá al de 
cada partido en lo particular; es decir, al constituirse una coalición, cada 
partido no actuará por sí solo, por conducto de su representante específico, 
sino que los partidos coaligados deberán actuar en conjunto y como el re-
presentante de cada instituto político no está facultado para representar a 
ese conjunto, la actuación en grupo se hará por conducto del representante 
común designado. Además, debe tenerse en cuenta que la institución del 
representante común no debe ir en contra de los intereses de los represen-
tados, sino en su beneficio. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-142/99 y acumulado. Par-
tido Cardenista Coahuilense. 11 de septiembre de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-144/99 y acumulado. Par-
tido Cardenista Coahuilense. 11 de septiembre de 1999. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-146/99 y acumulado. Par-
tido Cardenista Coahuilense. 11 de septiembre de 1999. Unanimidad de votos. 
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Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, páginas 14-15
Sala Superior
Tesis S3ELJ 21/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 34-35

coAlición. tiene legitimAción pArA promover los medios impugnAtivos en mAte-
riA electorAl.

Conforme al artículo 88, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral únicamente los partidos políticos tienen 
la condición jurídica necesaria para acudir, mediante el juicio de revisión 
constitucional electoral, a reclamar la violación a un derecho; sin embargo, si 
quien acude a la instancia jurisdiccional federal es una coalición, ésta no ne-
cesariamente carece de legitimación, pues si bien la coalición no constituye en 
realidad una entidad jurídica distinta de los partidos políticos que la integran, 
aunque para efectos de su participación en los comicios éstos deban actuar 
como un solo partido, debe necesariamente entenderse que su legitimación 
para intentar este tipo de juicios se sustenta en la que tienen los partidos que 
la conforman; criterio que comulga tanto con el artículo 41, párrafo segundo, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establece que en la ley se deben determinar las formas específicas de partici-
pación de los partidos políticos en los procesos electorales, como con el diver-
so 63, párrafo 1, inciso l), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que señala la obligación de los partidos políticos que pretendan 
coaligarse, de prever en el convenio respectivo quién ostentará la represen-
tación de la coalición para el caso de la interposición de los medios de impug-
nación previstos en la ley de la materia, lo cual implica que, efectivamente, las 
coaliciones están legitimadas para presentar o interponer las demandas o recur-
sos en materia electoral federal que sean procedentes. 

Tercera Época: 

Recurso de reconsideración. sup-rec-009/2000. Coalición Alianza por 
México. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Recurso de reconsideración. sup-rec-041/2000 y acumulados. Partido de la Re-
volución Democrática. 28 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-134/2001. Coalición 
Alianza por el Cambio de Tabasco. 26 de julio de 2001. Unanimidad de votos.
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Revista Justicia Electoral 2000
Suplemento 3, páginas 12-14
Sala Superior
Tesis S3ELJ 07/99. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 35-37

coAliciones de pArtidos políticos. su integrAción no implicA lA creAción de unA 
personA jurídicA (legislAción de coAhuilA y similAres).

La interpretación sistemática de los artículos 23, 49, párrafo primero; 50, 
párrafos primero y quinto, fracción I; 60, párrafo primero, inciso e); 102, 214, 
fracción I, del Código Electoral del Estado de Coahuila; 25, fracción II del 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la Repú-
blica en Materia Federal y 25, fracción II, del Código Civil para el Estado de 
Coahuila, así como de las legislaciones que contengan disposiciones simila-
res, conduce a estimar que las coaliciones que integren los partidos políticos 
no constituyen una persona jurídica. Al efecto, debe tomarse en cuenta que de 
acuerdo con la Enciclopedia Jurídica Omeba, tomo III, Editorial Driskill, S.A., 
1992, Buenos Aires, Argentina, la palabra coalición se deriva del latín coalitum, 
reunirse, juntarse. Según el Diccionario de la Lengua Española, vigésima pri-
mera edición, Real Academia Española, 1992, coaligarse equivale también a 
unirse o confederarse unos con otros para algún fin. Para el autor Guillermo 
Cabanellas, coalición es: la confluencia de actividades para un fin momentáneo, 
siendo permanente en la asociación. El citado autor distingue la coalición de la 
asociación, pues afirma que la coalición es una existencia de hecho, visible y 
concreta; mientras que la asociación es una comunidad diferente al hombre 
aislado. Por su parte, el artículo 49 del Código Electoral del Estado de Coahuila 
coincide con el sentido que proporcionan los conceptos coalición antes señalados, 
ya que de su texto es posible desprender que la coalición es el acuerdo de dos o 
más partidos políticos, constituido con el fin de postular candidatos comunes 
para las elecciones de gobernador, diputados o miembros de los ayuntamientos. 
Así, el objetivo primordial de esa unión se encuentra dirigido de manera concre-
ta, directa e inmediata, a participar conjuntamente en la contienda electoral. 
Asimismo, se advierte el carácter temporal de la coalición, en atención a que una 
vez logrados los fines o al encontrarse frustrada la intención que le da origen, la 
coalición desaparece. El contenido del artículo 50 del Código Electoral del Es-
tado de Coahuila implica que una coalición no constituye una persona jurídica 
diferente a los partidos políticos que la conforman, sino que la unión temporal 
de varios partidos actúa simplemente como un solo partido. Es decir, lo que el 
precepto previene es la manera en que actúa una coalición, mas en modo algu-
no dispone que con la coalición se dé lugar a la integración de un partido po-
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lítico distinto, con personalidad propia, porque si bien, de lo dispuesto en los 
artículos 49 y 50 del citado cuerpo de leyes se advierte que los partidos políti-
cos que integran la coalición se unen para disputar con más éxito la elección 
que la motiva, es de considerarse que la disposición expresa de la ley es la 
única que confiere la calidad de persona jurídica a un determinado ente, tal y 
como se establece, en el artículo 22, párrafo 3, del Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, según el cual, los partidos políticos 
nacionales tienen personalidad jurídica. En cambio, no hay precepto alguno 
en la legislación electoral que, al igual que el último numeral citado, disponga 
que una coalición es una persona jurídica. En tal virtud, la coalición no es 
persona jurídica, pues tampoco se encuentra dentro de las previstas en el ar-
tículo 25 del Código Civil para el Estado de Coahuila ni en el artículo 25, del 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la Repú-
blica en Materia Federal. 

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-142/99 y acumulado. Par-
tido Cardenista Coahuilense. 11 de septiembre de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-144/99 y acumulado. Par-
tido Cardenista Coahuilense. 11 de septiembre de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-146/99 y acumulado. Par-
tido Cardenista Coahuilense. 11 de septiembre de 1999. Unanimidad de votos.

n

Sala Superior
Tesis S3ELJ 02/2005

comisiones del consejo generAl del ife. lA sAlA superior del tribunAl elec-
torAl del poder judiciAl de lA FederAción es competente pArA conocer de lA 
impugnAción de sus Actos.

Las comisiones del Instituto Federal Electoral no tienen el carácter de órganos 
de dicho instituto, sino que forman parte de sus órganos centrales, conforme 
lo determina el artículo 72, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, a saber: el Consejo General, la Presidencia del 
Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva, con-
tando además, dentro de su estructura, con delegaciones en cada entidad 
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federativa, subdelegaciones en cada distrito electoral uninominal y oficinas 
municipales en los lugares en que el Consejo General determine su instala-
ción, como lo dispone el artículo 71 del mismo ordenamiento. El Consejo 
General, por su parte, en términos del numeral 80, párrafos 1 y 2, del pre-
citado código, además integrará las comisiones de fiscalización de los recur-
sos de los partidos y agrupaciones políticas; prerrogativas, partidos políticos 
y radiodifusión; organización electoral; servicio profesional electoral; y ca-
pacitación electoral y educación cívica, y está asimismo facultado para inte-
grar las comisiones que considere necesarias. Por disposición del párrafo 3 
del dispositivo en comento, las comisiones deberán presentar en los asuntos 
que se les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según 
sea el caso, a la consideración del Consejo General. Asimismo, conforme lo 
determina el artículo 7o, párrafo 1, del Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral, dichas comisiones contribuyen al desempeño de las atri-
buciones del Consejo General y ejercen las facultades que les confiere el 
código y los acuerdos y resoluciones del propio consejo. En este contexto, 
resulta claro que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales establece los órganos, tanto centrales como desconcentrados del Ins-
tituto Federal Electoral, y determina sus atribuciones, sin que entre ellos se 
encuentren las referidas comisiones, las que así se vienen a constituir como 
parte del Consejo General. En esta virtud, los actos o resoluciones que ema-
nen de aquéllas, son susceptibles, en su caso, de impugnarse a través del 
recurso de apelación, cuya competencia se surte a favor de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, atento lo dispues-
to en el artículo 44, párrafo 2, inciso a), de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, en el que se establece que 
durante el proceso electoral federal la mencionada Sala es la competente para 
conocer de la impugnación de los actos o resoluciones provenientes del Con-
sejo General, del Consejero Presidente y de la Junta General Ejecutiva, todos 
ellos órganos centrales del referido instituto. Es por ello que, si el acto im-
pugnado proviene de una comisión del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, y si se emite durante el proceso electoral federal, se está en pre-
sencia del supuesto previsto en el ya referido artículo 44, párrafo 2, inciso 
a), de la citada ley adjetiva federal, quedando la causa sujeta al imperio de 
ese órgano jurisdiccional y no de alguna de las Salas Regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Tercera Época 

Recurso de apelación. sup-rap-031/2000. Partido Revolucionario Institucio-
nal. 19 de julio de 2000. Unanimidad de votos.
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Recurso de apelación. sup-rap-012/2003. Partido de la Sociedad Naciona-
lista. 10 de abril de 2003. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-054/2004. Agrupación Política Nacional Sen-
timientos de la Nación. 29 de octubre de 2004. Unanimidad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2002
Suplemento 5, páginas 10-11
Sala Superior
Tesis S3ELJ 07/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 37-38

comisiones y juntA generAl ejecutivA del instituto FederAl electorAl. sus inFor-
mes, dictámenes y proyectos de resolución, no cAusAn perjuicio A los pArtidos 
políticos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49, párrafo 6; 49-A, párra-
fo 2, incisos c) y e); 82, párrafo 1, inciso w); 86, párrafo 1, inciso l), y 270, 
párrafos 1, 2, 4 y 6, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los dictámenes formulados por la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral en los expedientes integrados por virtud de un 
procedimiento administrativo sancionatorio, así como los informes, dictáme-
nes y proyectos de resolución que emitan las comisiones del Instituto Federal 
Electoral, por sí mismos, no pueden causar perjuicio alguno, en tanto que se 
trata de actos preparatorios y no definitivos para el dictado del acuerdo o 
resolución correspondiente por parte del Consejo General del referido ins-
tituto, que en todo caso constituye la resolución definitiva y es, por tanto, la 
que sí puede llegar a causar perjuicios. Lo anterior es así, en virtud de que 
la Junta General Ejecutiva y las Comisiones del Instituto Federal Electoral 
son las que se encargan de tramitar los procedimientos administrativos y 
emitir los informes, dictámenes y proyectos de resolución correspondientes, 
que desde luego no tienen efecto vinculatorio alguno para las partes ni para 
el órgano que resuelve en definitiva, pues bien puede darse el caso de que el 
Consejo General apruebe o no el dictamen o proyecto de resolución respec-
tivo, dado que es la autoridad competente para decidir lo conducente. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. sup-rap-016/97. Partido Revolucionario Institucional. 
26 de junio de 1997. Unanimidad de votos.
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Recurso de apelación. sup-rap-008/99. Partido de la Revolución Democrá-
tica. 25 de mayo de 1999. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-033/2000. Partido de la Revolución Demo-
crática. 1o de septiembre de 2000. Mayoría de seis votos.

Nota: La presente tesis deja sin efecto el texto de la relevante S3EL 017/99, 
publicada en las páginas 38 y 39 del suplemento número 3 de la revista Jus-
ticia Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
toda vez que, reformulado, se incluye su texto en ésta. 

n

Revista Justicia Electoral 2004
Suplemento 7, página 7
Sala Superior
Tesis S3ELJ 09/2003

Arbitrio pArA lA imposición de sAnciones. lo tiene el consejo generAl del ins-
tituto FederAl electorAl.

De una interpretación sistemática y funcional del artículo 270, párrafo 5, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con 
el artículo 269 del propio ordenamiento, se llega a la conclusión de que el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene la atribución de tomar 
en cuenta las circunstancias y la gravedad de la falta, al momento de imponer la 
sanción que corresponda, por la comisión de dicha falta. Con fundamento 
en los anteriores preceptos, es posible concluir que, dentro de los límites 
legales, el Consejo General del Instituto Federal Electoral debe estudiar in-
variablemente las circunstancias particulares y la gravedad de la falta, al 
momento de imponer una sanción. En efecto, la normatividad invocada 
permite concluir que el legislador ordinario no se orientó por determinar en 
la ley, pormenorizada y casuísticamente, todas y cada una de las condiciones 
del ejercicio de la potestad sancionadora conferida al órgano administrativo 
correspondiente; por el contrario, el mencionado legislador estableció en la 
ley las condiciones genéricas para el ejercicio de la potestad de mérito y re-
mitió el resto de dichas condiciones a la estimación del consejo general, sobre 
todo por lo que hace a la consideración de las circunstancias del caso y la 
gravedad de la falta.
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Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-021/2000. Jesús López Constantino y Miguel Ángel Zúñiga Gómez. 
30 de enero de 2001. Unanimidad en el criterio.

Recurso de apelación. sup-rap-026/2002. Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. 28 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. sup-rap-021/2001. Partido de la Revolución Demo-
crática. 11 de diciembre de 2002. Unanimidad en el criterio.

n

Sala Superior
Tesis S3ELJ 11/2005

AclArAción de sentenciA. FormA pArte del sistemA procesAl electorAl Aunque 
no se dispongA expresAmente.

La aclaración de sentencia es un instrumento constitucional y procesal con-
natural de los sistemas jurídicos de impartición de justicia, que debe esti-
marse inmersa en ellos, aun en los casos en que su regulación no se aprecie 
en forma expresa en la legislación electoral de que se trate. Para arribar a la 
anterior conclusión, se toma en cuenta que el objeto de la jurisdicción, cuyas 
bases se encuentran en el artículo 17 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, es resolver en forma pacífica y por la vía jurídica, los 
litigios que se presentan mediante resoluciones que determinan imperativa-
mente, cuál de los intereses opuestos se encuentra tutelado por el derecho, y 
proveer eventualmente a la ejecución de las decisiones. Para que esto surta 
la totalidad de sus efectos, resulta indispensable la claridad, precisión y ex-
plicitez de los fallos, de manera que proporcionen plena certidumbre de los 
términos de la decisión y del contenido y límite de los derechos declarados en 
ella, porque en el caso contrario, éstos pueden atentar contra la finalidad 
perseguida, al dejar latente la posibilidad de posiciones encontradas de las 
partes, ahora sobre el sentido de la resolución, y provocar así un nuevo liti-
gio sobre lo resuelto respecto a otro litigio. Para remediar estas situaciones 
se ha considerado que sería excesivo, gravoso y contrario a los fines de la 
justicia, exigir la interposición y prosecución de algún recurso o medio de 
defensa, ante el mismo tribunal o ante otro, con nueva instrucción y otra 
resolución, para conseguir precisión en lo que fue objeto de un proceso, 
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cuando de una manera sencilla el propio órgano jurisdiccional puede superar 
el error o deficiencia, si se percata o se le pone en conocimiento, dentro del 
tiempo inmediato que fijen las leyes aplicables, o en el que razonablemente 
se conserva en la memoria actualizado el conocimiento del asunto y de las 
circunstancias que concurrieron en la toma de la decisión, cuando aún tiene 
el juzgador a su alcance y disposición las actuaciones correspondientes, así 
como los demás elementos que lo puedan auxiliar para la aclaración, a fin de 
hacer efectivos los principios constitucionales relativos a que la justicia debe 
impartirse de manera pronta y completa. En consecuencia, a falta del citado 
instrumento en la legislación positiva, el artículo 14 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, válidamente permite la aplicación de 
esta institución procesal, por ser un principio general del derecho, y por 
tanto considera existente la obligación del órgano jurisdiccional de resolver 
una cuestión jurídica insoslayable. Conforme a lo dicho, y de acuerdo a la 
tendencia en el derecho positivo mexicano, los aspectos esenciales de la acla-
ración de sentencia son: a) Su objeto es resolver la contradicción, ambigüe-
dad, oscuridad, deficiencia, omisión o errores simples o de redacción de la 
sentencia; b) Sólo puede hacerse por el tribunal que dictó la resolución; c) 
Sólo cabe respecto de cuestiones discutidas en el litigio y tomadas en cuenta 
al emitirse el acto de voluntad de la decisión; d) Mediante la aclaración no 
se puede modificar lo resuelto en el fondo del asunto; e) La aclaración forma 
parte de la sentencia; f) Sólo es admisible dentro de un breve lapso, a partir 
de la emisión del fallo, y g) Puede hacerse de oficio o a petición de parte. La 
única excepción, se daría en el supuesto de que estuviera rechazada o pro-
hibida expresamente por el sistema de derecho positivo aplicable al caso.
Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-010/2001. Partido Revo-
lucionario Institucional. 26 de febrero de 2001. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-727/2004 y acumulados. Incidente de aclaración de sentencia. Car-
los Hermenegildo Ramírez García y otros. 10 de diciembre de 2004. Unani-
midad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-385/2004. Aclaración de 
sentencia. Partido Revolucionario Institucional. 28 de noviembre de 2004. 
Unanimidad de votos.

n
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Revista Justicia Electoral 2003

Suplemento 6, páginas 7-8

Sala Superior

Tesis S3ELJ 17/2002.

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 8-9

ActA de jornAdA electorAl. lA omisión de FirmA de FuncionArios de cAsillA no 
implicA necesAriAmente su AusenciA.

Si en el acta de la jornada electoral, en la parte correspondiente a los nombres 
y firmas de los integrantes de la mesa directiva de casilla, únicamente se 
observa el nombre y firma de ciertos funcionarios, faltando algún otro, esa 
sola omisión no implica necesariamente que no estuvo presente este último, 
toda vez que el acta de la jornada electoral de casilla contiene el apartado de 
instalación de casilla, el de cierre de votación y el de escrutinio y cómputo 
de la votación recibida en casilla, lo que revela que tal documento es un todo 
que incluye subdivisiones de las diferentes etapas de la jornada electoral, de 
lo que se puede concluir válidamente que la ausencia de firma en la parte 
relativa del acta se debió a una simple omisión de dicho funcionario inte-
grante de la casilla, pero que por sí sola no puede dar lugar a la nulidad de 
la votación recibida en esa casilla, máxime si en los demás apartados de la 
propia acta y en otras constancias levantadas en casilla, aparece el nombre 
y firma de dicho funcionario.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-201/97. Partido Revolu-
cionario Institucional. 23 de diciembre de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-050/2002. Partido de la 
Revolución Democrática. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-086/2002. Partido Acción 
Nacional. 8 de abril de 2002. Unanimidad de votos.

n
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Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, página 8
Sala Superior
Tesis S3ELJ 18/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 9

ActAs electorAles. lA FirmA sin protestA de los representAntes de los pArtidos 
políticos no convAlidA violAción legAl AlgunA.

El hecho de que los representantes de los partidos políticos ante las mesas 
directivas de casilla firmen las actas electorales, sin formular protesta algu-
na, no se traduce en el consentimiento de las irregularidades que se hubiesen 
cometido durante la jornada electoral, en tanto que tratándose de una norma 
de orden público, la estricta observancia de la misma, no puede quedar al 
arbitrio de éstos.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-001/96. Partido de la 
Revolución Democrática. 23 de diciembre de 1996. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-045/98. Partido Revolu-
cionario Institucional. 26 de agosto de 1998. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-320/2000. Partido de la 
Revolución Democrática. 27 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, páginas 9-10
Sala Superior
Tesis S3ELJ 19/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 15-17

AgrupAciones políticAs nAcionAles. lA resolución que niegue el registro debe 
identiFicAr A los AsociAdos cuyo nombre no ApArezcA en el pAdrón electorAl.

De una interpretación sistemática y funcional de lo dispuesto en el artículo 35, 
párrafos 1, incisos a) y b), y 2, del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, así como punto primero, párrafos 2 y 3, inciso c), del 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se 
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Indican los Requisitos que Deberán Cumplir las Asociaciones de Ciudadanos 
que Pretendan Constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho, que regulan la asociación de ciudadanos y su participación en 
los asuntos políticos mediante la constitución de una agrupación política na-
cional, se desprende que la autoridad tiene la obligación de hacer del conoci-
miento de la organización solicitante del registro en cuestión, la identidad de 
los ciudadanos afiliados que, en su concepto, no están inscritos en el padrón 
electoral. Ello debe ser así a efecto de que quede plenamente garantizada la 
libre asociación a que tienen derecho los ciudadanos y su registro como agru-
pación política nacional cuando cumplan los requisitos que para tal efecto 
dispone la ley. Lo contrario implicaría una conculcación de los principios de 
legalidad, objetividad y certeza, que generaría un estado de inseguridad jurí-
dica, ya que el hecho de que no se identifique individualmente qué ciudadano 
afiliado no está inscrito en el padrón electoral, implica una indebida e insufi-
ciente motivación y la privación a la interesada del derecho de defensa, toda 
vez que la asociación perjudicada con esa determinación no estaría en aptitud 
de controvertir la supuesta no inscripción en el Registro Federal de Electores de 
todos y cada uno de sus miembros, ni mucho menos de aportar pruebas ten-
dientes a acreditar el válido registro de sus afiliados, una vez que se le notifi-
cara la decisión del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la que 
se aprobara el dictamen respectivo de la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-014/99. Asociación denominada Movimiento Ciudadano para la Re-
construcción Nacional. 4 de junio de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudada-
no. sup-jdc-017/99. Asociación de ciudadanos denominada La Voz del 
Cambio. 16 de junio de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-023/99. Agrupación Política Nacional denominada Uno. 13 de agos-
to de 1999. Unanimidad de votos.

n
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Revista Justicia Electoral 2003

Tercera Época, suplemento 6, páginas 196-197

Sala Superior

Tesis S3EL 164/2002

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 752

secreto bAncArio. el instituto FederAl electorAl puede requerir inFormAción 
conFidenciAl cuAndo lA investigAción se relAcione con recursos privAdos de 
los pArtidos políticos.

La facultad del Instituto Federal Electoral para solicitar información prote-
gida por el secreto bancario, también se actualiza cuando la investigación 
que lleva a cabo se relaciona aparentemente con recursos privados otorgados 
a los partidos políticos. Para arribar a la anterior conclusión, se toma en 
cuenta que la forma de organización, contabilidad y administración de los 
partidos políticos, permite determinar que la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los fondos públicos no se puede llevar a cabo de manera veraz, 
objetiva y con eficacia, sino mediante el acceso a la información de la totali-
dad de los recursos financieros, toda vez que la normatividad electoral no 
exige que los partidos políticos lleven contabilidades separadas de los recur-
sos públicos, respecto de los que perciben de otras fuentes, de modo que sólo 
mediante el conocimiento del origen, manejo, custodia y destino de todas las 
especies con las que se forma su patrimonio, en cuanto se justifique y sea 
necesario, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones 
reales de conocer cuál fue el uso y manejo que en el período fiscalizado se 
dio a los recursos públicos que hayan recibido los partidos políticos, de de-
terminar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su 
caso, de imponer las sanciones que correspondan; lo que se evidencia si se 
tiene en cuenta que el dinero es un bien que por su propia naturaleza no 
se emplea, administra o controla, ordinariamente, mediante la individuali-
zación de los billetes o monedas que lo representan, sino exclusivamente 
mediante la suma abstracta de los valores que incorporan su contenido, y al 
utilizarse normalmente no se precisa la fuente que los originó, por lo que 
resulta casi imposible determinar qué dinero corresponde a cada tipo de 
aportación (pública o privada), pues al ingresar al partido se convierte en 
una unidad.

Recurso de apelación. sup-rap-050/2001. Partido Revolucionario Institucio-
nal. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo Gon-
zález. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.
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Recurso de apelación. sup-rap-054/2001. Partido de la Revolución Demo-
crática. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo. Secretario: Adán Armenta Gómez.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Tercera Época, suplemento 6, páginas 199-200
Sala Superior
Tesis S3EL 167/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 756

secreto FiscAl. es inAplicAble Al instituto FederAl electorAl en ejercicio de 
FAcultAdes de FiscAlizAción.

El Instituto Federal Electoral, como autoridad encargada de administrar y 
controlar recursos públicos, se encuentra comprendido en las salvedades al 
denominado secreto fiscal, establecido en el artículo 69 del Código Fiscal de 
la Federación. En efecto, las funciones fiscales a que alude el artículo citado 
comprenden tanto la recaudación de contribuciones, como la administración, 
distribución, aplicación, vigilancia y control de los recursos recaudados, por 
lo que la palabra administración y la locución defensa de intereses fiscales 
federales, utilizadas en el precepto en cita para establecer las salvedades al 
secreto fiscal, comprenden todas las actividades anteriores. En consecuencia, 
si el Instituto Federal Electoral cuenta entre sus funciones con la de admi-
nistrar y controlar los recursos federales otorgados a los partidos y orga-
nizaciones políticas, esta circunstancia determina que el referido instituto 
realiza actividades comprendidas dentro de la salvedad apuntada, por lo cual 
el secreto fiscal no le resulta aplicable en la medida que ejerza tal función.

Recurso de apelación. sup-rap-050/2001. Partido Revolucionario Institucio-
nal. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo Gon-
zález. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

Recurso de apelación. sup-rap-054/2001. Partido de la Revolución Demo-
crática. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo. Secretario: Adán Armenta Gómez.

n
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Sala Superior
Tesis S3EL 043/2004

secreto ministeriAl. el estAblecido en el Artículo 9o de lA ley federAl contrA 
lA delincuenciA orgAnizAdA es inoponible Al instituto FederAl electorAl.

La interpretación sistemática y funcional de los artículos 16 y 41 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada; así como el numeral 117 de la Ley de Institu-
ciones de Crédito, permite establecer que la prohibición establecida en el 
artículo 9o mencionado, relativa a que la información que la Unidad Espe-
cializada contra la Delincuencia Organizada obtenga de las instituciones del 
sistema financiero mexicano, no debe ser utilizada fuera de la averiguación 
previa o proceso penal, no va dirigida ni resulta aplicable al Instituto Fede-
ral Electoral, cuando actúa como autoridad hacendaria para fines fiscales, 
sino a los entes que por sí mismos carezcan de autorización para obtener esta 
clase de información. El derecho a la intimidad establecido en el artículo 16 
constitucional, en sus modalidades de inviolabilidad del domicilio, papeles y 
posesiones, establece una limitante al requerimiento de información, a las 
instituciones del sistema financiero mexicano sobre las personas usuarias de 
los servicios que prestan, a la emisión del acto de molestia en forma escrita, 
por autoridad competente, que funde y motive la razón de su proceder, y 
tenga por objeto comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales; 
derecho a la intimidad que está protegido tanto por el artículo 117 de la 
Ley de Instituciones de Crédito y 9o de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, pues el primero establece como regla el secreto bancario, así 
como a una serie de sujetos que no les es aplicable, en tanto que el segundo con-
tiene la prohibición en el sentido de que la información obtenida con motivo 
de uno de los casos de excepción del secreto bancario, se utilice para fines 
distintos a los de la investigación y proceso penal correspondiente; por lo 
que se desprende que la prohibición contenida en la segunda de las normas 
citadas, como norma protectora del derecho a la privacidad de los documen-
tos y su información, debe entenderse dirigida a todos aquellos entes que por 
sí mismos carezcan de facultades para obtener la documentación e informa-
ción protegida, porque de esta forma el precepto en cita está en condiciones 
de cumplir con su función, consistente en que personas que carezcan de facul-
tades para acceder a la información protegida por el secreto bancario, logren 
burlar el impedimento valiéndose de la facultad de la Unidad Especializada 
contra la Delincuencia Organizada para allegarse de esa información. Por 
tanto, si el Instituto Federal Electoral se encuentra en el supuesto de excep-
ción que permite obtener información protegida por el secreto bancario, 
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conforme a la tesis de jurisprudencia de la Sala Superior S3ELJ 01/2003, cuyo 
rubro establece “secreto bancario. es inoponible al Instituto Federal Elec-
toral en ejercicio de facultades de fiscalización”, consecuentemente, la pro-
hibición de referencia, contenida en el artículo 9o de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada no le resulta aplicable, pues no se afecta el de-
recho fundamental a la intimidad, en su modalidad de privacidad o secrecía 
en los documentos e información que contiene, al no ser uno de los entes que 
por sí mismos carecen de facultades para obtenerlos.

Recurso de apelación. sup-rap-018/2003. Partido Revolucionario Institucio-
nal. 13 de mayo de 2003. Mayoría de cuatro votos. Engrose: Leonel Castillo 
González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes 
Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz 
Claudia Zavala Pérez.

n

Sala Superior
Tesis S3EL 044/2004

secreto ministeriAl genérico. es inoponible Al instituto FederAl electorAl cuAn-
do ActúA en ejercicio de FAcultAdes de FiscAlizAción.

La interpretación sistemática y funcional de los artículos 16, segundo párrafo, 
del Código Federal de Procedimientos Penales y 63 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de mayo de 1996; en relación con los artículos 2, 49-A, 82 
párrafo 1, inciso h), 131 y 270 párrafo 1, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, permite concluir que el Instituto Federal Elec-
toral se encuentra en un caso de excepción del denominado secreto ministerial 
establecido por el primero de los artículos citados, que consiste en la prohibi-
ción de revelar la información contenida en las actuaciones de averiguación 
previa, cuando lleva a cabo la facultad fiscalizadora establecida por la ley a su 
favor. El secreto ministerial es un secreto relativo, en contraposición al abso-
luto, esto es, que se establecen excepciones a la regla de confidencialidad, de 
forma tal que, en los casos previstos por la ley y una vez que se han cumplido 
los requisitos que establece para tal efecto, la autoridad encargada del resguar-
do y manejo de la información tiene la obligación de proporcionarla, toda vez 
que tanto el propio artículo 16, como el 63 citados, establecen supuestos de 
excepción en los cuales se puede entregar la información protegida por el se-
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creto ministerial. Uno de los casos de excepción, establecidos en el artículo 63 
de referencia, consiste en el auxilio que deben prestarse entre sí las autori-
dades para el eficaz y adecuado cumplimiento de las atribuciones que desem-
peñan, excepción que tiene su razón de ser en que debido a la complejidad de 
las sociedades humanas modernas y la necesidad de proteger eficazmente deter-
minados intereses colectivos, han surgido órganos de autoridad sumamente 
especializados que para ejercer sus atribuciones, precisan obtener e intercam-
biar la información necesaria para lograr el conocimiento fiel de una determi-
nada situación y así poder resolverla adecuadamente; asimismo, el intercambio 
de información debe respetar, por una parte el derecho a la intimidad de los 
gobernados, y por otra, no debe entorpecer la actividad de la autoridad que 
otorga la información, razón por la cual deben establecerse fórmulas mediante 
las cuales se consiga el logro de todos los valores, por lo que dicho intercambio 
debe ser en lo estrictamente necesario; de ahí que, generalmente, se establez-
can requisitos para acceder a la información reservada o confidencial. Con-
forme al citado artículo 63, el supuesto de excepción en comento se actualiza 
cuando el mandamiento provenga de autoridad competente, que funde y 
motive su resolución. Ahora bien, conforme a los artículos 49-A, 82, párrafo 
1, inciso h) y 270, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, el Instituto Federal Electoral tiene facultades para fis-
calizar los recursos de los partidos políticos, por lo cual se sitúa en uno de 
los supuestos de excepción del secreto ministerial, establecido por el artícu-
lo 63 de referencia, siempre y cuando la solicitud de información se relacio-
ne con su actividad fiscalizadora de los recursos de los partidos políticos y 
que en cada caso funde y motive debidamente su determinación. Lo anterior 
se ve reforzado con lo establecido por los artículos 2 y 131 del Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en los cuales se establece 
la obligación de todas las autoridades federales, estatales y municipales de 
proporcionar los informes y certificaciones necesarios para apoyar al Insti-
tuto Federal Electoral en el desempeño de sus funciones y en el ejercicio de las 
facultades que le corresponden.

Recurso de apelación. sup-rap-018/2003. Partido Revolucionario Institucio-
nal. 13 de mayo de 2003. Mayoría de cuatro votos. Engrose: Leonel Castillo 
González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes 
Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Clau-
dia Zavala Pérez.

Nota: El artículo 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de mayo de 
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1996, actualmente está derogado, pero se encontraba vigente durante el pe-
ríodo en el cual el Instituto Federal Electoral solicitó y obtuvo de dicha 
institución, las actuaciones relativas. El artículo 12, fracción VI del Regla-
mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, vi-
gente, contiene disposiciones similares.

n
Revista Justicia Electoral 2002
Tercera Época, suplemento 5, 
páginas 133-135
Sala Superior
Tesis S3EL 061/2001
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 721

registro de pArtido político. pArA determinAr el porcentAje de votAción reque-
rido pArA mAntenerlo, debe considerArse A cAdA tipo de elección como unA 
unidAd.

De una interpretación sistemática de los artículos 41, base I; 54, fracción II 
de la Constitución federal, y 9o, 10, 11, párrafos 1 y 2; 12, párrafo 1; 32, 
párrafo 1; 66, párrafo 1, incisos a) y b); 67, párrafos 1 y 3, y 173 del Código 
Electoral Federal, se arriba a la convicción de que la base para determinar 
si un partido político obtuvo el dos por ciento de la votación emitida en al-
guna de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, consiste precisamente en considerar cada elección en su 
conjunto y no de manera individual; esto es, el porcentaje de la votación 
requerido para mantener el registro como partido político nacional, se ob-
tiene respecto de la votación total de las elecciones de diputados o senadores 
de mayoría relativa, del cómputo final de las elecciones de diputados o senado-
res electos por el principio de representación proporcional, y respecto de la 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, tratándose de las 
elecciones de diputados y senadores de mayoría relativa deben tomarse en 
cuenta los resultados que arroja el cómputo final de los trescientos distritos 
electorales uninominales y de cada uno de los Estados y Distrito Federal, 
respectivamente; por cuanto hace a las elecciones de diputados y senadores 
de representación proporcional, debe atenderse al cómputo por circunscrip-
ción nacional, al igual que para la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. Asimismo, se hace evidente que el legislador fue congruen-
te al regular la fórmula de asignación de diputados de representación pro-
porcional, con el hecho de que un partido político no obtenga por lo menos el 
dos por ciento de la votación emitida en las urnas, es decir, aquellos votos 
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emitidos a favor de los contendientes políticos, candidatos no registrados y 
votos nulos. Lo anterior tiene como sustento que los conceptos alguna de las 
elecciones federales ordinarias y elección federal ordinaria inmediata an-
terior, constituyen expresiones inequívocas, ya que el legislador ocupó ambos 
enunciados como sinónimos. Así, el uso indistinto que la ley realiza de esta 
terminología nos advierte de la identidad sustancial de los conceptos com-
prendidos en ella, puesto que se conceptúa a los vocablos elección y eleccio-
nes en su conjunto y no de manera individual, ya que el objeto del proceso 
electoral federal ordinario consiste en la renovación de los poderes Legisla-
tivo y Ejecutivo de la Unión, no obstante que la Cámara de Diputados se 
integre por trescientos diputados electos por el principio de mayoría relati-
va, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y doscientos 
diputados electos por el principio de representación proporcional, mediante 
el sistema de listas regionales votadas en circunscripciones plurinominales; 
y que el senado se integre por ciento veintiocho senadores, de los cuales en 
cada Estado y Distrito Federal dos sean electos por el principio de mayoría 
relativa y uno asignado a la primera minoría, y los treinta y dos restantes 
electos por el principio de representación proporcional, votados en una sola 
circunscripción plurinominal nacional. Lo anterior se corrobora por el sen-
tido que debe dársele a las normas contenidas en los párrafos 2 y 3 de los 
artículos 32 y 67, respectivamente, del citado código, ya que si se previó que 
la pérdida del registro de un partido político (por no obtener el porcentaje 
de la votación que exige la ley), no tiene efectos en relación con los triunfos 
que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio de 
mayoría relativa, resultaría insostenible que si un partido político obtiene el 
triunfo en la elección de diputados de mayoría relativa de un distrito de una 
entidad federativa determinados, sea suficiente para mantener su registro 
como partido político nacional, ya que en ese ámbito territorial su votación 
respecto de los demás contendientes en la misma elección lógicamente sería 
mayor al porcentaje que exige la ley, a pesar de que en los doscientos noven-
ta y nueve distritos restantes no hubiera obtenido voto alguno a favor de sus 
candidatos a diputados. Adicionalmente, el concepto votación emitida no 
debe entenderse como un concepto diverso al de votación total emitida o 
votación nacional emitida, ya que de los artículos 54, fracción II de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12, párrafo 1 del Código 
Electoral Federal, se desprende, en lo que interesa: a) El concepto de votación 
emitida utilizado tanto por la Constitución federal como por el código elec-
toral antes mencionado, se refiere a la suma de todos los votos depositados 
en las urnas respecto de cada elección en su conjunto; b) Para que un par-
tido pueda participar en la asignación de diputaciones de representación 
proporcional se requiere que obtenga cuando menos el dos por ciento de 
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todos los votos, y c) Si un instituto político no obtiene este porcentaje 
de votos respecto del total emitido para cada elección, ineludiblemente perde-
rá su registro como partido político nacional.

Recurso de apelación. sup-rap-044/2000. Partido de Centro Democrático. 
12 de octubre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis de la Peza. 
Secretario: Rubén Becerra Rojasvértiz.

n

Revista Justicia Electoral 2004
Tercera Época, suplemento 7, páginas 53-54
Sala Superior
Tesis S3EL 025/2003

registro de pArtido político. requisitos subsAnAbles en lA etApA de revisión de 
los documentos que deben AcompAñArse A lA solicitud.

Según lo establecido en el apartado 1 de la sección denominada Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del punto tercero del Acuer-
do del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se define 
la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos Polí-
ticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento 
que deberán cumplir las organizaciones o agrupaciones políticas naciona-
les que pretendan constituirse como partidos políticos nacionales, si de la 
revisión de los documentos que se deben acompañar a la solicitud de registro 
como partido político, a los que se refiere el artículo 29 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que la solicitud no 
se encuentra debidamente integrada o que adolece de omisiones graves, esa 
circunstancia se informará a la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos 
y Radiodifusión, para que ésta a su vez, lo comunique a la solicitante, a fin 
de que exprese lo que a su derecho convenga, en un término que no exceda de 
cinco días naturales contados a partir de la fecha de la notificación respec-
tiva. Dicho plazo no puede servir de base para pretender dar cumplimiento, 
extemporáneamente, a requisitos cuya satisfacción o realización debió ocurrir en 
los momentos procedimentales o plazos legalmente establecidos, pues ello 
implicaría la modificación de una disposición legal por un precepto regla-
mentario, como puede ser el plazo previsto en el artículo 28, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, relativo a la 
notificación, entre el primer día de enero y el treinta y uno de julio del año 
siguiente al de la elección, del propósito para constituir un partido político. 
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Sin embargo, tal impedimento no se actualizaría cuando el mencionado pla-
zo se utilizara, entre otros supuestos, para incorporar o integrar a la solicitud 
de registro el medio magnético o disco flexible que contenga los documentos 
básicos, siempre y cuando, a pesar de dicha deficiencia, sí se hubieren acom-
pañado a la referida solicitud los ejemplares impresos de la declaración de 
principios, el programa de acción y los estatutos, pues ello evidenciaría 
que, estrictamente sí se cumplió con el requisito legal previsto en el artícu-
lo 24, párrafo 1, inciso a), del código de la materia y que la irregularidad 
no proviene de la inobservancia de un plazo concreto para cumplir con 
una obligación legal.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-787/2002. Agrupación Política Nacional Plataforma 4. 23 de agosto 
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. 
Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

n

Revista Justicia Electoral 2002
Tercera Época, suplemento 5, páginas 135-136
Sala Superior
Tesis S3EL 117/2001
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 723

registro de pArtidos políticos. lA AutoridAd electorAl no tiene FAcultAdes 
pArA implementAr mecAnismos de veriFicAción directA de los requisitos pArA 
su obtención.

Una correcta interpretación de los artículos 19 y 20 del Código Electoral del 
Estado de Tlaxcala, pone de manifiesto que la forma de acreditación de los 
requisitos necesarios para integrar un partido político estatal consiste en la 
presentación, por los interesados, de las pruebas preconstituidas, específica-
mente por el legislador, entre las cuales están los testimonios expedidos por 
notario público, en los que se dé fe de la celebración de las asambleas muni-
cipales requeridas, con la presencia del número de ciudadanos activos seña-
lados como mínimo para cada municipio; la declaración de principios; el 
programa de acción; los estatutos, y la constancia de haberse llevado a cabo 
el acta de asamblea estatal constitutiva. Por su parte, el Instituto Electoral 
del Estado de Tlaxcala creó la Comisión Dictaminadora del Registro de Par-
tidos Políticos Estatales, a la que confirió la facultad de revisar y analizar 
las solicitudes de registro de las organizaciones aspirantes, así como para 
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implementar la metodología para la revisión de los requisitos y el cumpli-
miento del procedimiento previsto legalmente. Lo anterior pone de manifiesto 
que, si las citadas facultades se constriñen a realizar la revisión de la docu-
mentación presentada por los solicitantes, para constatar si satisface los re-
quisitos previstos por el código, así como a corroborar que se respetó el 
procedimiento contemplado al respecto, estas atribuciones no comprenden 
la de instrumentar mecanismos de verificación directa sobre la veracidad 
de los hechos consignados en los instrumentos notariales, como la real existen-
cia de los ciudadanos integrantes de la organización, y su afiliación libre a 
la misma; de modo que, en los casos en que la autoridad electoral ocurra 
a mecanismos como el indicado, o a otros semejantes, incurre en un exceso 
de sus facultades.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-219/2000. Organización Política del Centro Democrático del Estado 
de Tlaxcala. 16 de enero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Eloy Fuen-
tes Cerda. Secretaria: Silvia Gabriela Ortiz Rascón.

n

Revista Justicia Electoral 1998
Tercera Época, suplemento 2, páginas 83-84
Sala Superior
Tesis S3EL 060/98.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 746

sAnciones A los pArtidos y AgrupAciones políticAs por inFrAcciones A lAs reglAs 
inherentes Al FinAnciAmiento.

El procedimiento administrativo previsto en el artículo 270 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales constituye la regla general en 
materia disciplinaria y de imposición de sanciones, en tanto que el diverso 
procedimiento previsto en el artículo 49-A, párrafo 2, del propio código se 
circunscribe a una materia especializada, inherente a los actos cometidos por 
los partidos y agrupaciones políticas en relación con los informes sobre el 
origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de finan-
ciamiento, así como su empleo y aplicación, por lo que para que la autoridad 
electoral imponga una sanción a los institutos políticos respecto de irregulari-
dades o infracciones cometidas en esta materia especializada, no está obligada 
a seguir el procedimiento genérico indicado. Esta conclusión se obtiene a partir 
de los numerales invocados, pues los términos en que se desarrolla el procedi-
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miento administrativo especializado a que se refiere el artículo 49-A, párrafo 
2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales evidencian, 
que éste cuenta con las características particulares siguientes: a) un órgano 
sustanciador: la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, cuya función es realizar la revisión de los informes 
anuales y de campaña de dichos institutos políticos, en los términos precisados 
en el propio numeral, así como la elaboración del dictamen consolidado y  
del proyecto de resolución, que deben presentarse ante el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, el cual determina, de ser el caso, la imposición de 
alguna sanción. b) finalidad única: la revisión de los mencionados informes 
que rindan los partidos o agrupaciones políticas, según corresponda. En cam-
bio, las principales características del procedimiento genérico estatuido en el 
artículo 270 del código en consulta son: a) un órgano sustanciador: la Junta 
General Ejecutiva, cuyas funciones son integrar el expediente respectivo, me-
diante la recepción de la queja correspondiente y la subsecuente sustanciación del 
procedimiento conforme lo establece el numeral en cita; así como formular 
el dictamen relativo para ser presentado ante el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, para que éste fije, en su caso, la sanción correspondiente. 
b) un objeto genérico: cualquier irregularidad o infracción administrativa a 
la normatividad electoral en cuestión, exceptuando la materia inherente al 
financiamiento. En esta virtud, si bien conforme con los numerales 49-A y 270 
citados existen dos procedimientos administrativos de los que puede derivar 
la imposición de una sanción a los partidos y agrupaciones políticas, la preten-
dida aplicación del procedimiento genérico a que se refiere el artículo 270 se 
ve excluida si las circunstancias del caso concreto se ubican en los supuestos 
de hecho que prevé el diverso numeral 49-A, ya que en la técnica de la aplica-
ción de la ley, impera el principio general de derecho de que la norma especí-
fica priva sobre la norma general.

Recurso de apelación. sup-rap-017/98. Partido del Trabajo. 24 de septiembre 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secre-
tario: David Solís Pérez.

n
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publicAción de cArácter teórico de los pArtidos y AgrupAciones políticAs. 
cArActerísticAs que debe contener.

La ley electoral federal no establece puntualmente los requisitos que deben 
cubrir las publicaciones de carácter teórico, al ser los institutos políticos 
nacionales formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de 
la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una 
opinión pública mejor informada. En estos términos y para la consecución 
de los fines impuestos, es que el legislador estimó conveniente establecer la 
obligación de editar por lo menos una publicación mensual de divulgación, 
y otra trimestral de carácter teórico, plasmándolo claramente en el artículo 
38, párrafo 1, inciso h), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. De esta manera, una publicación que merezca ser calificada de 
carácter teórico, debe tener sustento en una investigación con rigor científico 
en el tema de que se trate, y ha de estar apoyada no sólo en hechos o apre-
ciaciones de carácter subjetivo de quien lo realice, sino en conceptos doctri-
narios básicos que permitan un análisis profundo y objetivo del problema 
de que se trate, a la par que concluya con la definición de propuestas con-
cretas al caso, y no en una simple opinión, que en razón de quien la externa, 
venga a constituir solamente una posición que se adopte ante el mismo. En 
suma, ha de brindar a quien va dirigido, los elementos objetivos necesarios 
para que pueda, por sí mismo, conocer una determinada problemática, sus 
dimensiones y repercusiones, de manera tal que le permitan adoptar una 
posición propia, coincidente o no con la del editor, como la formación de 
una conciencia crítica, lo que así colmaría los fines de coadyuvar al desarrollo 
de la cultura política y la creación de una opinión pública mejor informada, 
razón por la cual el legislador no sólo impuso la obligación de realizar las 
publicaciones mencionadas, sino también determinó dotarlas de financia-
miento público.

Recurso de apelación. sup-rap-024/2000. Organización Política Uno, Agru-
pación Política Nacional. 21 de junio de 2000. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Eloy Fuentes Cerda. Secretaria: Aidé Macedo Barceinas.

n
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Sala Superior
Tesis S3EL 035/2004

propAgAndA electorAl. lugAres de uso común y equipAmiento urbAno, diFeren-
ciAs pArA lA colocAción.

De la interpretación sistemática de lo dispuesto en el artículo 189 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 768 del Código Civil Fe-
deral, así como 2o, 29 y 30 de la Ley General de Bienes Nacionales y atendiendo 
a lo previsto en derecho público mexicano sobre el régimen jurídico del de-
recho administrativo al que están sujetos los bienes del dominio público, 
éstos se distinguen por reunir determinadas características que les dan la 
calidad de indisponibles, al no operar respecto de ellos figuras jurídicas 
constitutivas de derechos reales en favor de particulares, puesto que son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables y están sujetos a un régimen 
jurídico excepcional previsto fundamentalmente en el artículo 27 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en diversos ordenamientos 
reglamentarios del mismo, como son la Ley General de Bienes Nacionales, la 
Ley Minera, la Ley Federal de Aguas y la Ley de Vías Generales de Comuni-
cación, entre otros. Dentro de estos bienes, se encuentran los llamados bienes 
de uso común, de los que todos los habitantes, sin distinción alguna y de 
manera individual o colectiva, pueden hacer uso de ellos sin más restriccio-
nes que las establecidas en las leyes, los reglamentos administrativos y bandos 
de policía. En este sentido, los lugares de uso común a que se refiere la legis-
lación electoral, pueden ser usados por todas las personas sin más requisitos 
ni restricciones que la debida observancia de las disposiciones generales y 
reglamentarias dictadas por las autoridades competentes respecto de ellos, 
a efecto de lograr su conservación, su buen uso y aprovechamiento por par-
te de todos los habitantes, tal y como ocurre, entre otros bienes de uso común 
en el ámbito federal, con los caminos, las carreteras y puentes que constitu-
yen vías generales de comunicación, las plazas, paseos y parques públicos. 
Bajo el concepto de equipamiento urbano se alude a una categoría de bienes 
que se identifican con el servicio público, porque su fin repercute en favo-
recer la prestación de mejores servicios urbanos, aun cuando la diversidad 
de esta categoría de bienes lleva a concluir que el equipamiento urbano 
puede llegar a corresponder, sin que se confunda con ellos, tanto con bienes 
de uso común, como con bienes de servicio público. Tanto los lugares de uso 
común como el equipamiento urbano se encuentran sujetos a un régimen 
específico para efectos de la propaganda electoral, establecido en el artículo 
189 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, pre-
cepto en el cual se distingue entre bienes de uso común, en general, y equi-
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pamiento urbano, ordenando que, para efectos de la colocación de propa-
ganda electoral: 1) Respecto de los bienes de uso común, éstos serán objeto 
de un acuerdo celebrado entre la autoridad electoral y las autoridades ad-
ministrativas locales y municipales (artículo 189, párrafo 1, inciso c), y 2) 
Respecto del equipamiento urbano, éstos no serán objeto de acuerdo, exis-
tiendo en la ley electoral dos hipótesis precisas y opuestas sobre los mismos: 
a. Una permisión explícita con limitaciones también expresas, prevista en el 
párrafo 1, inciso a), de dicho precepto, que establece que podrá colgarse en 
elementos del equipamiento urbano, bastidores y mamparas siempre que no 
se dañe el equipamiento, se impida la visibilidad de conductores de vehículos 
o se impida la circulación de peatones; b. Una prohibición expresa, prevista 
en el párrafo 1, inciso d), del mismo precepto, al ordenar que no podrá fi-
jarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferro-
viario, ni en accidentes geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico.

Recurso de reconsideración. sup-rec-042/2003. Coalición Alianza para To-
dos. 19 de agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús 
Orozco Henríquez. Secretario: Armando I. Maitret Hernández.

n
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militAnte o AFiliAdo pArtidistA. concepto.

La acepción militante o afiliado contenida en los artículos 26, 27, 28 y 38 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se refiere a los 
ciudadanos mexicanos que formalmente pertenecen a un partido político, 
quienes participan en las actividades propias del mismo instituto ya sea en 
su organización o funcionamiento, y que estatutariamente cuentan con de-
rechos, como el de ser designados candidatos a un puesto de elección popular, 
y obligaciones, como la de aportar cuotas.

Recurso de apelación. sup-rap-011/2001. Partido de la Revolución Demo-
crática. 19 de abril de 2001. Mayoría de cinco votos. Ponente: José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo. Disidente: José Luis de la Peza, quien votó por el 
desechamiento. Secretario: Alfredo Rosas Santana.
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pArtidos políticos nAcionAles. se rigen preponderAntemente por lA constitu-
ción y leyes FederAles.

El régimen jurídico creado para regular de modo prioritario y preponderan-
te, los actos y hechos jurídicos relacionados con la formación, registro, ac-
tuación y extinción de los partidos políticos nacionales, se encuentra previsto 
directamente en las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en la legislación federal contenida en el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y en otros ordenamien-
tos, y no en las legislaciones estatales o del Distrito Federal. Para arribar a 
la anterior conclusión, se tiene en cuenta que, en el artículo 41 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se fijan las bases relativas 
a la existencia y regulación de la vida de los partidos políticos nacionales, se 
determinan sus fines y prerrogativas, y se reserva a la ley secundaria la de-
terminación de las formas específicas de su intervención en los procesos 
electorales; estas bases constitucionales revelan que, en principio, todo lo re-
lacionado con la constitución, registro, prerrogativas y obligaciones en lo 
general de los partidos políticos nacionales, se encuentra encomendado a las 
autoridades federales, tanto en el ámbito legislativo, como en los demás ra-
mos. En ejercicio de esas atribuciones constitucionales, el Congreso de la 
Unión expidió el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, que reglamenta las bases generales del sistema electoral federal, inclui-
das las relativas a la organización, función y prerrogativas de los partidos 
políticos y las agrupaciones políticas. De lo antes expuesto se puede concluir 
que, en principio, es en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
donde se establece la normatividad rectora de los partidos políticos naciona-
les, toda vez que en aquella se prevé su existencia y se fijan ciertas bases sobre 
los mismos, mientras que en el segundo se desarrollan las normas constitucio-
nales, estableciendo un sistema integral regulatorio de los partidos políti-
cos nacionales. Lo anterior se robustece si se toma en cuenta que la existencia 
de los partidos políticos trasciende al ámbito territorial de cualquier entidad 
federativa, por lo que es innecesario que en la normatividad electoral de cada 
una de las entidades federativas o del Distrito Federal, se establezcan dispo-
siciones referidas a la existencia de los partidos políticos nacionales, debién-
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dose limitar a incluir las reglas que estimen necesarias para dar cauce y 
orden a las relaciones que necesariamente se entablan entre las autoridades 
locales y los partidos políticos nacionales, con la intervención de éstos en 
las actividades y órganos electorales de tales entidades y en los procesos 
electorales que organizan, llevan a cabo, vigilan y controlan dichas autori-
dades, todo esto sin interferir con la normatividad federal que contiene el 
estatuto jurídico integral de las citadas asociaciones de ciudadanos; de 
manera que, en las leyes del Distrito Federal y en las de los Estados no 
tiene por qué existir una regulación completa de todo lo concerniente a 
los partidos políticos nacionales, porque este objetivo corresponde a las 
leyes nacionales.

Recurso de apelación. sup-rap-043/2000. Democracia Social, Partido Polí-
tico Nacional. 12 de octubre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel 
Castillo González. Secretario: Rafael Rodrigo Cruz Ovalle.

n
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pArtidos políticos nAcionAles. su ActuAción está sujetA A lAs leyes y Autori-
dAdes electorAles de los estAdos, cuAndo ActúAn en el ámbito de lAs eleccio-
nes locAles.

Los partidos políticos nacionales se encuentran ceñidos al fuero federal en su 
constitución, registro, funcionamiento, prerrogativas y obligaciones en gene-
ral, y a las sanciones a que se hagan acreedores por el incumplimiento de las 
leyes federales, especialmente la de cancelación de su registro; sin embargo, 
dicha regla no resulta aplicable en los casos de conductas identificadas de 
manera clara con cualquiera de los ámbitos de aplicación de la Constitución 
o las leyes electorales estatales, sin perjuicio de la posibilidad de que deter-
minada conducta pudiera generar a la vez supuestos legales constitutivos de 
ciertas infracciones previstas en las leyes federales y de otras contempladas 
en las leyes locales. Esto es así, porque en principio, es en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, donde se establece la normatividad 
rectora de los partidos políticos nacionales, toda vez que en aquélla se prevé 
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su existencia y se fijan ciertas bases sobre los mismos, mientras que en el 
segundo, se desarrollan las normas constitucionales, estableciendo un sistema 
íntegro de regulación de los partidos políticos nacionales, y por otra parte, 
porque la materia electoral local, al no estar otorgada a la Federación, queda 
reservada para las entidades federativas, con las limitaciones previstas en la 
Constitución General, en algunos de sus preceptos, como los artículos 41, 115 
y 116. Una de las bases constitucionales que deben observar y acatar los 
Estados al emitir sus leyes electorales, es la prevista en el artículo 41 de la 
Carta Magna, consistente en que los partidos políticos nacionales pueden 
participar en las elecciones estatales y municipales. Con esta última disposi-
ción, se abre la posibilidad de que dichos institutos políticos se vinculen a 
las actividades político-electorales de las entidades federativas, en los térmi-
nos fijados en sus legislaciones (en cuanto no se opongan a la Ley Fundamen-
tal), y de este modo se pueden encontrar inmersos en cualquiera de las etapas 
del proceso electoral, desde la integración de los órganos electorales, admi-
nistrativos o jurisdiccionales, hasta la etapa de resultados y declaraciones de 
mayoría y validez de las elecciones; en las relaciones que surjan con el otor-
gamiento de financiamiento público estatal; en la participación en el funcio-
namiento y desarrollo de actividades de los órganos electorales fuera del 
proceso electoral, o en cualquier actividad de esta materia regida por la le-
gislación electoral local. Empero, si la legislación electoral de los Estados la 
expiden sus legislaturas, y su aplicación y ejecución corresponde a las auto-
ridades locales, por no habérsele conferido estas atribuciones a la federación, 
es inconcuso que la actuación de los partidos políticos nacionales dentro de 
las actividades regidas por disposiciones legales estatales, queda sujeta a 
éstas y a las autoridades que deben aplicarlas.

Recurso de apelación. sup-rap-001/99. Partido de la Revolución Democrá-
tica. 23 de marzo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo 
González. Secretario: Ángel Ponce Peña.

n

Sala Superior
Tesis S3EL 034/2004

pArtidos políticos. son imputAbles por lA conductA de sus miembros y personAs 
relAcionAdAs con sus ActividAdes.

La interpretación de los artículos 41, segundo párrafo, bases I y II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 38, apartado 1, inciso 
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a) y 269, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
permite concluir, que los partidos políticos son personas jurídicas que pueden 
cometer infracciones a disposiciones electorales a través de sus dirigentes, 
militantes, simpatizantes, empleados e incluso personas ajenas al partido 
político. Para arribar a esta conclusión, se tiene en cuenta que las personas 
jurídicas (entre las que se cuentan los partidos políticos) por su naturaleza, 
no pueden actuar por sí solas, pero son susceptibles de hacerlo a través de 
acciones de personas físicas, razón por la cual, la conducta legal o ilegal en 
que incurra una persona jurídica sólo puede realizarse a través de la activi-
dad de aquéllas. El legislador mexicano reconoce a los partidos políticos como 
entes capaces de cometer infracciones a las disposiciones electorales a través 
de personas físicas, tanto en la Constitución federal, al establecer en el artícu-
lo 41 que los partidos políticos serán sancionados por el incumplimiento de las 
disposiciones referidas en el precepto, como en el ámbito legal, en el artículo 
38, que prevé como obligación de los partidos políticos conducir sus activida-
des dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes 
a los principios del estado democrático; este precepto regula: a) el principio 
de respeto absoluto de la norma, que destaca la mera transgresión a la nor-
ma como base de la responsabilidad del partido, lo que es acorde con el ar-
tículo 269 mencionado, el cual dispone que al partido se le impondrá una 
sanción por la violación a la ley y, b) la posición de garante del partido polí-
tico respecto de la conducta de sus miembros y simpatizantes, al imponerle 
la obligación de velar porque ésta se ajuste a los principios del estado demo-
crático, entre los cuales destaca el respeto absoluto a la legalidad, de manera 
que las infracciones que cometan dichos individuos constituyen el correlati-
vo incumplimiento de la obligación del garante –partido político– que deter-
mina su responsabilidad por haber aceptado o al menos tolerado las conductas 
realizadas dentro de las actividades propias del instituto político; esto con-
lleva, en último caso, la aceptación de las consecuencias de la conducta ilegal 
y posibilita la sanción al partido, sin perjuicio de la responsabilidad indivi-
dual. El partido político puede ser responsable también de la actuación de 
terceros que no necesariamente se encuentran dentro de su estructura inter-
na, si le resulta la calidad de garante de la conducta de tales sujetos. Lo an-
terior sobre la base de que, tanto en la Constitución como en la ley electoral 
secundaria, se establece que el incumplimiento a cualquiera de las normas 
que contienen los valores que se protegen con el establecimiento a nivel 
constitucional de los partidos políticos, acarrea la imposición de sanciones; 
estos valores consisten en la conformación de la voluntad general y la repre-
sentatividad a través del cumplimiento de la función pública conferida a los 
partidos políticos, la transparencia en el manejo de los recursos, especial-
mente los de origen público, así como su independencia ideológica y funcio-
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nal, razón por la cual es posible establecer que el partido es garante de la 
conducta, tanto de sus miembros, como de las personas relacionadas con sus 
actividades, si tales actos inciden en el cumplimiento de sus funciones, así 
como en la consecución de sus fines. Lo anterior se ve reforzado con lo es-
tablecido en la doctrina, en el sentido de que los actos que los órganos esta-
tutarios ejecutan en el desempeño de las funciones que les competen se con-
sideran como actos de la propia persona jurídica, y del deber de vigilancia 
de la persona jurídica –culpa in vigilando– sobre las personas que actúan 
en su ámbito.

Recurso de apelación. sup-rap-018/2003. Partido Revolucionario Institucio-
nal. 13 de mayo de 2003. Mayoría de cuatro votos. Engrose: Leonel Castillo 
González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes 
Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz 
Claudia Zavala Pérez.

n
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pArtidos políticos. su derecho A pArticipAr en los procesos electorAles está 
sujeto A ciertAs limitAciones legAles y no tiene un AlcAnce Absoluto.

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, fracción I, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual expre-
samente se prevé: I. Los partidos políticos son entidades de interés público; 
la ley determinará las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral..., se colige que el ámbito personal de validez de esa disposición está 
referido tanto a los partidos políticos nacionales como a los partidos políticos 
locales o estatales, a los que se otorga la cualidad consistente en ser entidades de 
interés público. Inclusive, en la misma disposición se advierte que el Cons-
tituyente Permanente estableció una facultad normativa específica para el 
legislador ordinario federal y el legislador ordinario local, que consiste en la 
determinación de las formas específicas de intervención de los partidos 
políticos en el proceso electoral; asimismo, al propio tiempo que se estable-
ce para los partidos políticos el derecho de intervenir en los procesos elec-
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torales, también se condiciona esa intervención o ejercicio de dicho derecho, 
a las formas específicas que se determinen legalmente. De lo anterior se 
sigue que en la referida norma suprema se establece un derecho para los 
partidos políticos, el cual puede catalogarse como de configuración legal, 
toda vez que el legislador secundario es quien determinará las modalidades 
para el ejercicio de ese derecho. Sin embargo, esa facultad no puede ejer-
cerse de manera caprichosa o arbitraria por la autoridad legislativa ordi-
naria, ya que, en forma alguna, implica que se esté autorizando para prever 
formas, modalidades, condiciones o requisitos arbitrarios, ilógicos o no 
razonables que impidan o hagan nugatorio (fáctica o jurídicamente), el 
ejercicio de dicho derecho, ya sea porque su cumplimiento sea imposible, 
inútil o implique la violación de alguna disposición jurídica, por ejemplo. 
Adicionalmente a lo señalado, la lectura letrística del párrafo primero del 
artículo 9o constitucional, en el que se establece que no se podrá coartar 
el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lí-
cito; pero solamente los ciudadanos de la república podrán hacerlo para 
tomar parte en los asuntos políticos del país…, llevaría a concluir que la 
libertad de asociación o reunión, en materia política, es un derecho funda-
mental absoluto; sin embargo, una adecuada interpretación sistemática y 
funcional de lo previsto en dicho artículo, lleva a concluir que no se trata 
de un derecho absoluto, en el cual no se reconozca limitación alguna, dado 
que se advierten en dicho precepto sendas limitaciones y una condicionante: 
Las dos primeras están dadas por el hecho de que su ejercicio sea pacífico 
y con un objeto lícito, mientras que la última circunscribe su realización a 
los sujetos que tengan la calidad de ciudadanos mexicanos, lo cual es acorde 
con lo previsto en el artículo 33 de la propia Constitución federal. Por ende, 
si el ejercicio de esa libertad política se realiza a través de los partidos polí-
ticos, debe cumplirse con las formas específicas que se regulen legalmente 
para permitir su intervención en el proceso electoral.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-126/2001 y acumulados. 
Partido de la Revolución Democrática. 13 de julio de 2001. Unanimidad de 
votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Juan Carlos 
Silva Adaya.

n
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pArtidos políticos. su registro tiene cArácter constitutivo.

Dado el papel que tienen los partidos políticos dentro de la estructura del 
Estado, como cuerpos intermedios de la sociedad que coadyuvan a integrar la 
representación nacional y a la formación del poder público, no es concebible 
que cualquier organización o asociación de ciudadanos con fines políticos 
pueda tener la categoría de partido político, sobre todo porque el carácter 
de interés público que tienen reconocido los partidos políticos implica que 
el Estado tenga la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo 
y de propiciar y suministrar los elementos que estos requieren en su acción 
destinada a recabar la adhesión ciudadana. Es por ello que el legislador 
ordinario estableció un procedimiento claro y preciso para que las organi-
zaciones de ciudadanos o las agrupaciones políticas que pretendan consti-
tuirse como partidos políticos para participar en las elecciones federales 
obtengan su registro ante el Instituto Federal Electoral. La organización o 
agrupación política que pretenda constituirse en partido político para par-
ticipar en las elecciones federales debe obtener su registro ante el Instituto 
Federal Electoral, siendo importante destacar que dicho registro, dadas sus 
características particulares, tiene efectos constitutivos, toda vez que los de-
rechos y obligaciones correlativos al carácter de partido político provienen 
precisamente del acto de autoridad consistente en otorgar el registro corres-
pondiente. En efecto, el que la denominación de partido político nacional 
se reserve, para los efectos del propio código, a las organizaciones políticas 
que obtengan su registro como tal, es porque se ha cumplido con los requi-
sitos y procedimientos que el código de la materia establece sobre el particu-
lar, lo que se traduce en que quienes se constituyan como partidos políticos 
nacionales, obteniendo el referido registro, adquieren la correspondiente per-
sonalidad jurídica que además les permite gozar de los derechos y prerroga-
tivas electorales, a la vez que quedan sujetos a las obligaciones que establecen 
tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como el Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-021/99. Asociación denominada Partido Socialdemócrata. 25 de 
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agosto de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Hen-
ríquez. Secretario: Carlos Vargas Baca.

n
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pérdidA de registro de pArtido político. en el procedimiento respectivo, se 
cumple lA gArAntíA de AudienciA.

De la interpretación de los artículos 32, 36, 66, 67, 82, párrafo 1, inciso q); 
105, párrafo 1, incisos i) y j); 116, párrafo 1, incisos j) y k); 126, 173 y 174 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte 
que como resultado de las elecciones, en algunos casos los partidos políticos 
mantienen su registro como tal y, en otros, lo pierden debido al bajo índice de 
votación, por lo que la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral 
sólo certifica conforme a la información que proporcionan los cómputos y 
declaraciones de validez respectivas de los consejos del instituto, así como de 
los fallos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, si un 
partido político alcanza el porcentaje de la votación que exige la ley para man-
tener su registro, ya que en caso contrario, y como consecuencia de su escasa 
fuerza electoral, conforme a los resultados obtenidos, simplemente se ejecuta 
la cancelación de su registro como tal. Por lo que la declaración de pérdida del 
registro es simplemente una consecuencia lógica y connatural de la causa que 
lo origina. Consecuentemente la garantía de audiencia del partido político 
se cumple desde el momento en que el afectado registra representantes en 
los consejos general, locales y distritales del propio instituto, en los que tiene 
oportunidad de participar en las distintas fases del proceso electoral, especial-
mente en el de los cómputos derivados de la jornada electoral; y está en aptitud 
de combatir dichos cómputos a través de los medios ordinarios de defensa 
previstos en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Mate-
ria Electoral, o bien, participar como tercero interesado en esos procedimientos 
jurisdiccionales para hacer patente un derecho incompatible con el que, en su 
caso, pretenda la parte actora.

Recurso de apelación. sup-rap-044/2000. Partido de Centro Democrático. 
12 de octubre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis de la Peza. 
Secretario: Rubén Becerra Rojasvértiz.
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instituto FederAl electorAl. pArA el ejercicio de unA FAcultAd implícitA, por el 
consejo generAl, requiere de unA expresA pArA logrAr lA eFectividAd de éstA.

El inciso z), del artículo 82 del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, autoriza al Consejo General del Instituto Federal Elec-
toral, para dictar los acuerdos necesarios con el objeto de hacer efectivas las 
atribuciones contenidas en los incisos del a) al y), de ese numeral y las demás 
señaladas en el propio ordenamiento. Esta facultad implícita requiere la 
existencia, a su vez, de alguna expresa, a la que tienda hacer efectiva, por 
cuanto a que, el otorgamiento de la implícita al Consejo General, por el Con-
greso de la Unión, tiene como aspecto identificatorio la relación de medio a 
fin entre una y otra. Si el Consejo General responsable del acto recurrido, 
afirma haberlo emitido en ejercicio de una facultad implícita, pero en reali-
dad no hace efectiva una expresa o explícita, dicho acto carece de la debida 
fundamentación y motivación, por no existir esa relación de causa-efecto 
entre los dispositivos legales citados y los hechos a que pretende adecuarse.
Recurso de apelación. sup-rap-004/98. Partido Revolucionario Institucional. 
18 de marzo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Nava-
rro Hidalgo. Secretario: Roberto Ruiz Martínez.

n
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institutos u orgAnismos electorAles. gozAn de plenA AutonomíA constitucionAl.

Desde un punto de vista técnico jurídico, la autonomía no es más que un 
grado extremo de descentralización, no meramente de la administración pú-
blica sino del Estado. Es decir, de los órganos legislativo, ejecutivo y judicial 
que conforman el poder público; en este sentido, en virtud de la autonomía 
constitucional contemplada en los artículos 41, párrafo segundo, fracción 
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III, y 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución federal, que se confiere 
a un organismo público electoral no cabe ubicarlo dentro de la administración 
pública paraestatal dependiente, por ejemplo, del Ejecutivo Federal, en tér-
minos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, 3o y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, así como en los numerales 1o, 2o y 14 de la Ley Federal de las Enti-
dades Paraestatales, ni tampoco dependiente del Ejecutivo del Estado de 
Puebla, según lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Políti-
ca del Estado Libre y Soberano de Puebla. Esto es, si bien puede haber or-
ganismos descentralizados (de la administración pública federal o de cierta 
entidad federativa) que no sean autónomos, no es posible que haya organis-
mos públicos autónomos (del Estado) que no sean descentralizados, aunque 
formalmente no se les califique de esta última manera. Ello es así porque, en 
términos generales, la descentralización es una figura jurídica mediante la 
cual se retiran, en su caso, determinadas facultades de decisión de un poder 
o autoridad central para conferirlas a un organismo o autoridad de compe-
tencia específica o menos general. En el caso de organismos públicos autóno-
mos electorales, por decisión del Poder Revisor de la Constitución en 1990, 
ratificada en 1993, 1994 y 1996, la función estatal de organización de las 
elecciones federales se encomendó al organismo público autónomo denomi-
nado Instituto Federal Electoral, en tanto que atendiendo al resultado de la 
reforma de 1996 al artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución 
federal, así como a lo dispuesto en el artículo 3o, párrafo cuarto, fracción II, 
de la Constitución Política del Estado de Puebla, la función estatal de orga-
nizar las elecciones en dicha entidad federativa corresponde al organismo 
público autónomo e independiente, denominado Instituto Electoral del Es-
tado. Mientras que en la mayoría de los casos de descentralización (de la 
administración pública) sólo se transfieren facultades propiamente adminis-
trativas, en el caso de la autonomía constitucional del Instituto Federal 
Electoral y del Instituto Electoral del Estado de Puebla (como también hi-
potéticamente podría ocurrir con otros organismos constitucionales públicos 
autónomos, como la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Banco 
de México y las universidades e instituciones de educación superior autóno-
mas por ley) se faculta a sus órganos internos legalmente competentes para 
establecer sus propias normas o reglamentos, dentro del ámbito limitado por 
el acto constitucional y/o legal a través del cual se les otorgó la autonomía, lo 
que implica también una descentralización de la facultad reglamentaria, que 
si bien en el ámbito de la administración pública federal o de cierta entidad 
federativa compete al respectivo Poder Ejecutivo, en el caso de un organismo 
constitucional autónomo requiere que se otorgue a un órgano propio interno, 
tal como ocurre con la facultad administrativa sancionadora o disciplinaria, 
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para evitar cualquier injerencia gubernamental, que eventualmente pudiera 
ser atentatoria de la autonomía e independencia constitucionalmente garan-
tizada a dicho instituto.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-244/2001. Partido Acción 
Nacional. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: José de 
Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Armando I. Maitret Hernández.

n
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gAstos de cAmpAñA. límites de cuotAs de cAndidAtos. unA vez FijAdos y puestos 
en conocimiento de lA AutoridAd competente no pueden AlterArse.

De la interpretación del párrafo 11, inciso a), fracción III del artículo 49 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que dice que 
las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamen-
te para sus campañas tendrán el límite que fije el órgano interno responsable 
del manejo del financiamiento de cada partido, y del artículo 2.2 del Regla-
mento que establece los lineamientos, formatos e instructivos aplicables a 
los partidos políticos nacionales que formen coaliciones, en el registro de 
sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, que establece 
como imperativo, que dentro de los diez días previos al inicio de cada cam-
paña política, la coalición deberá informar a la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Fiscalización, los límites que se hubieren fijado a tales cuotas; 
se infiere que, una vez que los límites a las aportaciones de los candidatos de 
los partidos políticos y coaliciones han sido señalados y puestos del conoci-
miento de la autoridad fiscalizadora de los recursos de los partidos políticos, 
los mismos no podrán alterarse, como garantía de equidad al interior de los 
propios partidos, así como entre los diversos contendientes en un proceso 
electoral federal. De tal suerte, aun teniendo todo candidato la libre dispo-
sición de su patrimonio, como cualquier persona en nuestro país, habrá de 
sujetarse a las normas que garantizan esa equidad en la contienda electoral, 
así como al interior de los mismos partidos políticos, con la sola particulari-
dad de que, a diferencia de las aportaciones provenientes de simpatizantes, no 
es la ley la que impone los límites a que habrán de sujetarse las aportaciones 
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en comento, sino los institutos políticos, mismos que se encuentran obligados 
a respetarlos, puesto que sería carente de todo sentido y contrario a la lógi-
ca elemental, el que el legislador les confiriera la atribución de establecer un 
límite, si éste en modo alguno los vinculara, atendiendo exclusivamente a los 
topes legalmente fijados a los gastos de campaña.

Recurso de apelación. sup-rap-017/2001. Partido Acción Nacional. 13 de 
julio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Eloy Fuentes Cerda. Secreta-
ria: Silvia Gabriela Ortiz Rascón.

Recurso de apelación. sup-rap-018/2001. Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. 13 de julio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo. Secretario: Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez.

n
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geogrAFíA electorAl. concepto y propósitos.

Por geografía electoral se entiende la delimitación del ámbito territorial para 
el registro y distribución de los ciudadanos que habrán de participar en unas elec-
ciones, de tal forma que para las elecciones federales, en los artículos 53 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 11, párrafo 
1; y 82, párrafo 1, inciso j), del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, se establece la división del territorio nacional en tres-
cientos distritos electorales federales uninominales. La delimitación de cada 
uno de estos distritos cumple con cuatro propósitos, que son los siguientes: 
a) Se busca que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre 
para elegir un número similar de representantes; b) Se pretende evitar que 
en la delimitación de los distritos prevalezcan motivos políticos que beneficien 
a un partido en especial; c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, 
de tal forma que les sea asequible el traslado al lugar donde habrán de su-
fragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y d) La homogeneidad de la 
población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la di-
visión geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, munici-
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pios y la integridad de comunidades rurales e indígenas. Por otro lado, la 
distribución geográfica se sustenta en estudios y actividades que tienen un 
alto grado de complejidad técnica y la utilización de diversas disciplinas, 
como son, entre otras, las de carácter electoral, demográfico, estadístico, de 
vialidad, topográficos, para contar con estudios sobre vías de comunicación, 
infraestructura urbana, tiempos de traslado, accidentes geográficos, aspectos 
étnicos y sociológicos, por citar algunos ejemplos. Finalmente, la delimitación 
de la geografía electoral implica la realización de diversas actividades téc-
nicas, multidisciplinarias, a través de una metodología y planeación deter-
minada que tendrá como resultado que los distritos electorales se consti-
tuyan en ámbitos territoriales con elementos que tienden a reflejar una 
cierta unidad, con rasgos y características similares que se ven reflejados 
precisamente en el hecho de que el número de ciudadanos, ubicados en un 
mismo distrito electoral y que participan en un determinado proceso electo-
ral, sea muy parecido, atendiendo a vialidades, medios de comunicación, 
aspectos socioculturales, accidentes geográficos, densidad poblacional, mo-
vilidad demográfica, entre otros, por lo que el referente para establecer el 
porcentaje de participación en la votación, que pudo haberse presentado en 
una determinada casilla, es precisamente el que se haya dado en el distrito 
electoral respectivo.

Recurso de reconsideración. sup-rec-021/2000 y acumulado. Coalición 
Alianza por México. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Armando I. Maitret Hernández.
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elecciones. principios constitucionAles y legAles que se deben observAr pArA 
que cuAlquier tipo de elección seA considerAdA válidA.

Los artículos 39, 41, 99 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos consagran los principios que toda elección debe contener para que se 
pueda considerar como válida. En el artículo 39 se establece, en lo que 
importa, que el pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar 
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o modificar la forma de su gobierno; el artículo 41, párrafo segundo, estable-
ce que la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará me-
diante elecciones libres, auténticas y periódicas; en el artículo 99 se señala 
que todos los actos y resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 
competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los comi-
cios podrán ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; por su parte, el artículo 116 establece, en lo 
que importa, que las constituciones y leyes de los estados garantizarán que 
las elecciones de los gobernadores de los estados se realicen mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo, y que serán principios rectores de las au-
toridades estatales electorales, los de legalidad, imparcialidad, objetividad, cer-
teza e independencia. De las disposiciones referidas se puede desprender cuáles 
son los elementos fundamentales de una elección democrática, cuyo cumplimien-
to debe ser imprescindible para que una elección se considere producto del 
ejercicio popular de la soberanía, dentro del sistema jurídico-político cons-
truido en la Carta Magna y en las leyes electorales estatales, que están inclu-
sive elevadas a rango constitucional, y son imperativos, de orden público, de 
obediencia inexcusable y no son renunciables. Dichos principios son, entre 
otros, las elecciones libres, auténticas y periódicas; el sufragio universal, 
libre, secreto y directo; que en el financiamiento de los partidos políticos y 
sus campañas electorales prevalezca el principio de equidad; la organización 
de las elecciones a través de un organismo público y autónomo; la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad como principios rec-
tores del proceso electoral, el establecimiento de condiciones de equidad 
para el acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación social, 
el control de la constitucionalidad y legalidad de los actos y resolucio-
nes electorales. La observancia de estos principios en un proceso electoral 
se traducirá en el cumplimiento de los preceptos constitucionales antes men-
cionados.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-487/2000 y acumulado. 
Partido de la Revolución Democrática. 29 de diciembre de 2000. Mayoría de 
cuatro votos en este criterio. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Disiden-
tes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. El Magistrado 
José Fernando Ojesto Martínez Porcayo no intervino, por excusa. Secretario: 
Juan Manuel Sánchez Macías.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-120/2001. Partido Revo-
lucionario Institucional. 24 de julio de 2001. Mayoría de cuatro votos. Po-
nente: José Luis de la Peza. Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Felipe de la Mata Pizaña.
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emblemA de pArtidos políticos y coAliciones. concepto.

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales no propor-
ciona mayores elementos para definir el vocablo emblema, pero esta situación 
demuestra que el legislador al emplear dicha palabra lo hizo en la acepción 
que corresponde al uso común y generalizado, práctica que se observa den-
tro de otros ordenamientos legales que se sirven de la citada palabra, inclu-
sive en actos administrativos y hasta en fallos de los tribunales, por tanto, de 
acuerdo a la bibliografía jurídica y general, el emblema exigido a los parti-
dos políticos y a las coaliciones consiste en la expresión gráfica original 
formada por figuras, jeroglíficos, dibujos, siglas, insignias, distintivos o cual-
quiera otra expresión simbólica, que puede incluir o no alguna palabra, le-
yenda, lema, etcétera.

Recurso de apelación. sup-rap-038/99 y acumulados. Democracia Social, 
Partido Político Nacional. 7 de enero de 2000. Mayoría de seis votos. Ponen-
te: Leonel Castillo González. Disidente: José Luis de la Peza. Secretario: 
Arturo Fonseca Mendoza.
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emblemA de un pArtido político. su objeto jurídico.

De una interpretación sistemática y funcional del artículo 27, apartado 1, in-
ciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, con 
el conjunto normativo del mismo ordenamiento, el emblema tiene por objeto 
caracterizar al partido político o la coalición con los elementos que sean nece-
sarios para poderlos distinguir de manera clara y sencilla de otros partidos 
políticos o coaliciones, y ser identificados por las autoridades electorales o de 
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cualquier especie, por la ciudadanía y por cualquier interesado, como me-
dio complementario y reforzatorio a su denominación y al color o colores 
señalados en sus estatutos, y aunque resulte factible que mediante un emblema 
se pueda identificar a una parte de un todo, como suele ocurrir en los casos de 
las marcas, o pudiera considerarse aceptable que se identifique individualmen-
te a ciertos miembros de una persona moral, sean sus directivos, afiliados, 
etcétera, en el ámbito positivo de la legislación electoral federal, el objetivo 
perseguido con el emblema es muy claro y muy concreto, y está consignado en 
la ley expresamente, de manera que la calidad representativa que le es inhe-
rente al concepto, debe encontrarse necesariamente en relación con la persona 
moral, el partido político nacional al que corresponda, o con el conjunto de 
éstos que se coaligan. Lo anterior se robustece si se atiende a que con la for-
mación correcta y adecuada y el uso permanente y continuo del emblema por 
parte de los partidos políticos en sus diversas actividades y actos de presencia, 
puede constituir un importante factor para que dichos institutos penetren y 
arraiguen en la conciencia de la ciudadanía, y esto a su vez puede contribuir 
para el mejor logro de los altos fines que les confió la Carta Magna en el siste-
ma constitucional de partidos políticos, porque al ser conocidos y lograr cier-
to arraigo en la población, se facilitará de mejor manera que puedan promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir así a la integra-
ción de la representación nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos 
al poder público en conformidad con los principios constitucionales y legales 
con los que se conforma el sistema electoral.

Recurso de apelación. sup-rap-038/99 y acumulados. Democracia Social, 
Partido Político Nacional. 7 de enero de 2000. Mayoría de seis votos. Ponen-
te: Leonel Castillo González. Disidente: José Luis de la Peza. Secretario: 
Arturo Fonseca Mendoza.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Tercera Época, suplemento 6, página 133
Sala Superior
Tesis S3EL 063/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 422

emblemA. su diseño debe AjustArse Al sistemA jurídico electorAl.

De acuerdo con el artículo 27, apartado 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el emblema estará exento de alu-
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siones religiosas o raciales, pero dicha disposición no significa que el legisla-
dor pretendió abrir a los partidos políticos la posibilidad de ejercer un ar-
bitrio exorbitante en el diseño de su emblema, y que sólo les impuso como 
únicas y exclusivas limitantes las prohibiciones mencionadas, porque si se 
adoptara esta interpretación se abriría la puerta para considerar válida la 
posible conculcación de todo el conjunto de normas y principios con que se 
integra el sistema jurídico electoral federal, siempre y cuando al hacerlo no 
se incluyeran en los emblemas las alusiones de referencia, extremo que no se 
considera admisible de modo alguno, en razón de que la normatividad elec-
toral es de orden público y de observancia general en los Estados Unidos 
Mexicanos, según lo previsto en el artículo 1o, apartado 1, del ordenamiento 
legal antes invocado, por lo que no se encuentra a disposición de los goberna-
dos o de las autoridades, y por tanto, tampoco de los partidos políticos nacio-
nales, ni se puede renunciar a su aplicación, sino que debe respetarse fiel-
mente de manera invariable, por tanto, el contenido de un emblema será 
contrario al principio de legalidad electoral, siempre que contenga elementos 
que contravengan alguna disposición o principio jurídico electoral.

Recurso de apelación. sup-rap-038/99 y acumulados. Democracia Social, 
Partido Político Nacional. 7 de enero de 2000. Mayoría de seis votos. Ponen-
te: Leonel Castillo González. Disidente: José Luis de la Peza. Secretario: 
Arturo Fonseca Mendoza.

n

Sala Superior
Tesis S3EL 008/2005

estAtutos de los pArtidos políticos. el control de su constitucionAlidAd y 
legAlidAd debe ArmonizAr el derecho de AsociAción de los ciudAdAnos y lA 
libertAd de AutoorgAnizAción de los institutos políticos.

Los partidos políticos son el resultado del ejercicio de la libertad de asocia-
ción en materia política, previsto en los artículos 9o, párrafo primero, 35, 
fracción III, y 41, párrafo segundo, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, así como 16 y 23 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos, lo cual conlleva la necesidad de realizar interpretaciones 
de las disposiciones jurídicas relativas que aseguren o garanticen el puntual 
respeto de este derecho y su más amplia y acabada expresión, en cuanto que 
no se haga nugatorio o se menoscabe su ejercicio por un indebido actuar de 
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la autoridad electoral. En congruencia con lo anterior, desde la propia Cons-
titución federal, se dispone que los partidos políticos deben cumplir sus fina-
lidades atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas que 
postulan, lo cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional 
se establece una amplia libertad o capacidad autoorganizativa en favor de 
dichos institutos políticos. Esto mismo se corrobora cuando se tiene presente 
que, en los artículos 25, 26 y 27 del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales se prevén las disposiciones normativas mínimas de sus 
documentos básicos, sin que se establezca, en dichos preceptos, un entero y 
acabado desarrollo de los aspectos declarativos, ideológicos, programáticos, 
orgánicos, procedimentales y sustantivos, porque se suprimiría o limitaría in-
debidamente esa libertad autoorganizativa para el ejercicio del derecho de 
asociación en materia político-electoral que se establece en favor de los ciuda-
danos. Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de los partidos 
políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitación 
legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial del correspon-
diente derecho político-electoral fundamental de asociación, así como de 
otros derechos fundamentales de los propios ciudadanos afiliados, miembros 
o militantes; es decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha liber-
tad gregaria, ya sea porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, 
innecesarias, no razonables o no las requiera el interés general, ni el orden 
público. De lo anterior deriva que en el ejercicio del control sobre la cons-
titucionalidad y legalidad respecto de la normativa básica de los partidos 
políticos, la autoridad electoral (administrativa o jurisdiccional), ya sea en 
el control oficioso o en el de vía de acción, deberá garantizar la armoniza-
ción entre dos principios o valores inmersos, por una parte, el derecho 
político-electoral fundamental de asociación, en su vertiente de libre afi-
liación y participación democrática en la formación de la voluntad del 
partido, que ejercen individualmente los ciudadanos miembros o afiliados 
del propio partido político, y, por otra, el de libertad de autoorganización 
correspondiente a la entidad colectiva de interés público constitutiva de 
ese partido político. En suma, el control administrativo o jurisdiccional 
de la regularidad electoral se debe limitar a corroborar que razonablemen-
te se contenga la expresión del particular derecho de los afiliados, miembros 
o militantes para participar democráticamente en la formación de la vo-
luntad partidaria (específicamente, en los supuestos legalmente previstos), 
pero sin que se traduzca dicha atribución de verificación en la imposición 
de un concreto tipo de organización y reglamentación que proscriba la li-
bertad correspondiente del partido político, porque será suficiente con 
recoger la esencia de la obligación legal consistente en el establecimiento de 
un mínimo democrático para entender que así se dé satisfacción al correla-
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tivo derecho de los ciudadanos afiliados, a fin de compatibilizar la coexis-
tencia de un derecho individual y el que atañe a la entidad de interés públi-
co creada por aquéllos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-803/2002. Juan Hernández Rivas. 7 de mayo de 2004. Unanimidad 
de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Juan Carlos 
Silva Adaya.

n

Sala Superior
Tesis S3EL 009/2005

estAtutos de los pArtidos políticos. es Admisible su interpretAción conForme.

Las normas estatutarias de un partido político son susceptibles de una inter-
pretación sistemática, en particular, de una interpretación conforme con la 
Constitución, toda vez que si bien son normas infralegislativas lo cierto es 
que son normas jurídicas generales, abstractas e impersonales cuya validez 
depende, en último término, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, habida cuenta del principio de supremacía constitucional esta-
blecido en el artículo 133 constitucional, así como en lo dispuesto en los 
numerales 41, párrafo segundo, fracción I, de la propia Constitución; 27 y 
38, párrafo 1, inciso l), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de donde se desprende que los partidos políticos tienen la atri-
bución de darse sus propios estatutos y modificarlos, surtiendo de esta forma 
los mismos plenos efectos jurídicos en el subsistema normativo electoral. Ello 
debe ser así, toda vez que este tipo de argumento interpretativo, el sistemá-
tico y, en particular, el conforme con la Constitución, depende de la natura-
leza sistemática del derecho. Restringir la interpretación conforme con la 
Constitución sólo a las normas legislativas implicaría no sólo desconocer tal 
naturaleza, que es un rasgo estructural del mismo, sino también restringir 
injustificadamente el alcance de lo dispuesto en el artículo 2, párrafo 1, de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
en el que se establece que para la resolución de los medios impugnativos 
previstos en la propia ley, las normas (sin delimitar o hacer referencia espe-
cífica a algún tipo de éstas) se interpretarán mediante los criterios gramatical, 
sistemático y funcional, así como de lo dispuesto en el artículo 3, párrafo 2, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, según el 
cual la interpretación se hará conforme con dichos criterios.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-803/2002. Juan Hernández Rivas. 7 de mayo de 2004. Unanimidad 
de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Juan Carlos 
Silva Adaya.

n

Revista Justicia Electoral 2004
Tercera Época, suplemento 7, páginas 41-42
Sala Superior
Tesis S3EL 009/2003

estAtutos de los pArtidos políticos. su violAción contrAviene lA ley.

De la interpretación del artículo 269, párrafos 1 y 2, inciso a), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 38 del citado ordenamiento legal, se puede desprender que cuando 
un partido político nacional incumpla sus disposiciones estatutarias, ello ge-
nera el incumplimiento de disposiciones legales, en virtud de que la obligación 
que pesa sobre los partidos políticos para conducir sus actividades dentro 
de los cauces legales, debe entenderse a partir de normas jurídicas en un 
sentido material (toda disposición jurídica constitucional, legal, reglamenta-
ria o estatutaria que presente las características de generalidad, abstracción, 
impersonalidad, heteronomía y coercibilidad), como lo permite concluir la 
interpretación sistemática del artículo 41, párrafo segundo, fracción II, se-
gundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
la parte en que se dispone que los partidos políticos tienen ciertas finalidades 
y que para su cumplimiento lo deben hacer de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan, así como de lo dispuesto en el propio artícu-
lo 38, párrafo 1, incisos a), b), d), e), f), h), i), j), l), m) y n), del código en 
cita, ya que ahí se contienen prescripciones legales por las cuales se recono-
ce el carácter vinculatorio de disposiciones que como mínimos deben esta-
blecerse en sus documentos básicos y, particularmente, en sus estatutos. Al 
respecto, en el artículo 38 se prevé expresamente la obligación legal de los 
partidos políticos nacionales de ostentarse con la denominación, emblema y 
color o colores que tengan registrados; conducir sus actividades dentro de 
los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios 
del estado democrático, respetando los derechos de los ciudadanos; mantener 
en funcionamiento efectivo sus órganos estatutarios, y comunicar al Institu-
to Federal Electoral las modificaciones a sus estatutos. Esto revela que el 
respeto de las prescripciones estatutarias –como en general, de la normativa 
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partidaria– es una obligación legal. No es obstáculo para arribar a lo anterior, 
el hecho de que en dicho artículo 38 no se prevea expresamente a todos y 
cada uno de los preceptos que, en términos del artículo 27 del código de la 
materia, se deben establecer en los estatutos de un partido político, como 
tampoco impide obtener esta conclusión el hecho de que, en el primer artícu-
lo de referencia, tampoco se haga mención expresa a algunas otras normas 
partidarias que adicionalmente decidan los partidos políticos incluir en su 
normativa básica. Lo anterior es así, porque si en la Constitución federal se 
reconoce a los principios, programas e ideas de los partidos políticos como 
un acuerdo o compromiso primario hacia el pueblo y especialmente para los 
ciudadanos, lo que destaca la necesidad de asegurar, a través de normas 
jurídicas, su observancia y respeto, en tanto obligación legal y, en caso de 
incumplimiento, mediante la configuración de una infracción que dé lugar a 
la aplicación de sanciones. En ese sentido, si los partidos políticos nacionales 
tienen la obligación de cumplir lo previsto en el Código Federal Electoral y 
ahí se dispone que deben conducir sus actividades dentro de los cauces lega-
les, es claro que uno de dichos cauces es el previsto en las normas estatutarias.
Recurso de apelación. sup-rap-041/2002. Partido de la Revolución Demo-
crática. 28 de marzo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús 
Orozco Henríquez. Secretario: José Félix Cerezo Vélez.

n

Sala Superior
Tesis S3EL 007/2004

estAtutos de pArtidos políticos. lA previsión legAl de estAblecer medios inter-
nos de deFensA no se limitA Al supuesto en que se sAncionA A un militAnte.

La interpretación del artículo 27, párrafo 1, inciso g) y 38, párrafo 1, inciso 
a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, condu-
ce a determinar que los medios y procedimientos de defensa previstos esta-
tutariamente a favor de los miembros de los partidos políticos nacionales no 
se deben limitar a los casos en que éstos sean sancionados, ya que, cabe en-
tender que están referidos a aquellos casos en que se relacionen con los de-
rechos y obligaciones que se reconozcan a los militantes en la normativa 
partidaria, puesto que, los partidos políticos, en sus declaraciones de prin-
cipios [artículo 25, párrafo 1, incisos a) y d), del Código Federal Electoral], 
asumen la obligación de observar la Constitución federal y respetar las leyes e 
instituciones que de ella emanan, así como la de conducir sus actividades por 
medios pacíficos, en el entendido de que la solución de conflictos intrapar-
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tidarios a través de medios y procedimientos de defensa a favor de los mili-
tantes es un medio autocompositivo que excluye la justicia por propia mano 
y la venganza privada. 

Recurso de apelación. sup-rap-014/2003. Raúl Álvarez Garín y otros. 10 de 
abril de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henrí-
quez. Secretario: Carlos Vargas Baca.

Recurso de apelación. sup-rap-020/2003. Enriqueta García Gutiérrez y 
otros. 6 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo. Secretario: José Arturo Delgado Faddul.

n

Revista Justicia Electoral 1998
Tercera Época, suplemento 2, páginas 47-48
Sala Superior
Tesis S3EL 036/98
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 449

FinAnciAmiento de los pArtidos políticos nAcionAles. principios constitucionA-
les AplicAbles.

En el artículo 41, párrafo segundo, fracción II, primer y tercer párrafos, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reitera el princi-
pio constitucional de legalidad electoral que, entre otros aspectos, se traduce 
en una reserva de ley en tres materias concretas: 1. Fijación de criterios para 
determinar límites a las erogaciones en campañas electorales; 2. Establecimien-
to de montos máximos de aportaciones pecuniarias de simpatizantes y pro-
cedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los recursos, y 
3. Señalamiento de sanciones por el incumplimiento de las disposiciones sobre: 
a) Límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus campañas electora-
les; b) Montos máximos de las aportaciones pecuniarias de los simpatizantes de 
los partidos políticos, y c) Control y vigilancia del origen y uso de los recursos con 
que cuenten los partidos políticos. Por lo que atañe al punto 1 debe advertirse que 
esos criterios para determinar los límites a las erogaciones de los partidos 
políticos en sus campañas electorales deben estar prescritos en disposiciones 
legislativas, en el entendido de que, por definición, el término criterios está 
referido a pautas o principios necesariamente genéricos que, en el presente 
caso, son aplicables tratándose de la determinación de límites a las erogaciones, 
sin que revistan un grado de especificidad, o bien, sean conducentes para 
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hacer eficiente y eficaz el contenido de una atribución o el cumplimiento de 
una obligación, en el caso, partidaria. Este carácter de los criterios natural-
mente lleva implícito el hecho de que son meras referencias normativas para 
el ejercicio de la consecuente facultad reglamentaria que dará eficiencia y 
eficacia prescriptiva a las correspondientes reglas. En el supuesto de lo des-
tacado en el punto 2, se está en el caso de límites a las aportaciones en nume-
rario de los simpatizantes de los partidos políticos y procedimientos para el 
control y vigilancia de todos los recursos partidarios. Asimismo, otro aspecto 
que debe destacarse de las normas constitucionales transcritas, subrayado en 
el punto 3 anterior, es que las sanciones precitadas son la mera consecuencia 
jurídica para la hipótesis normativa genérica consistente en el incumplimien-
to de las obligaciones jurídicas sobre límites a las erogaciones en campañas 
electorales; montos máximos de las aportaciones pecuniarias de los simpati-
zantes, y control y vigilancia del origen y uso de los recursos de los partidos 
políticos. Empero, algo que resalta, por imperativo constitucional, es que tan-
to las infracciones como las sanciones respectivas deben estar prescritas en 
normas jurídicas legislativas, esto es, lógicamente generales, abstractas, im-
personales y heterónomas.

Recurso de apelación. sup-rap-013/98. Partido Revolucionario Institucional. 
24 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús 
Orozco Henríquez. Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

n

Revista Justicia Electoral 2002
Tercera Época, suplemento 5, páginas 74-75
Sala Superior
Tesis S3EL 030/2001
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 465

FiscAlizAción electorAl. requerimientos cuyo incumplimiento puede o no ori-
ginAr unA sAnción.

El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que si durante la revisión de los infor-
mes sobre el origen y destino de los recursos, se advierten errores u omisiones 
técnicas, se notificará al partido o agrupación política que hubiere incurrido 
en ellos, para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones o rec-
tificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la norma jurídica en 
comento, está orientado a que, dentro del procedimiento administrativo, y 
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antes de resolver en definitiva sobre la aplicación de una sanción por infrac-
ción a disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía de audiencia 
al ente político interesado, dándole oportunidad de aclarar, rectificar y apor-
tar elementos probatorios, sobre las posibles omisiones o errores que la 
autoridad hubiere advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y respeto de esa ga-
rantía, el instituto político esté en condiciones de subsanar o aclarar la po-
sible irregularidad, y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo 
del informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por otro lado, el 
artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio ordenamiento, dispone que los 
partidos políticos tienen, entre otras obligaciones, la de entregar la documen-
tación que se les solicite respecto de sus ingresos y egresos. En las anteriores 
disposiciones pueden distinguirse dos hipótesis: la primera, derivada del 
artículo 49-A, consistente en que, cuando la autoridad administrativa ad-
vierta la posible falta de documentos o de precisiones en el informe que 
rindan las entidades políticas, les confiera un plazo para que subsanen las 
omisiones o formulen las aclaraciones pertinentes, con lo cual respeta a dichas en-
tidades su garantía de audiencia; y la segunda, emanada del artículo 38, 
consistente en que, cuando la propia autoridad emite un requerimiento 
de carácter imperativo, éste resulta de ineludible cumplimiento para el ente 
político de que se trate. En el primer caso, el desahogo de las aclaraciones o 
rectificaciones, o la aportación de los elementos probatorios a que se refiera 
la notificación de la autoridad administrativa, sólo constituye una carga pro-
cesal, y no una obligación que importe sanción para el caso de omisión por 
el ente político; esto es, la desatención a dicha notificación, sólo implicaría 
que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para subsanar o aclarar 
lo conducente, y en ese sentido, su omisión, en todo caso, sólo podría tradu-
cirse en su perjuicio, al calificarse la irregularidad advertida en el informe 
que se pretendía allanar con la aclaración, y haría factible la imposición 
de la sanción que correspondiera en la resolución atinente. En la segunda 
hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone una obligación al 
partido político o agrupación política, que es de necesario cumplimiento, 
y cuya desatención implica la violación a la normatividad electoral que 
impone dicha obligación, y admite la imposición de una sanción por la 
contumacia en que se incurre. Esta hipótesis podría actualizarse, cuando 
el requerimiento no buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo que 
estimara pertinente, con relación a alguna irregularidad advertida en su 
informe, o que presentara algunos documentos que debió anexar a éste des-
de su rendición, sino cuando dicho requerimiento tuviera como propósi-
to despejar obstáculos o barreras para que la autoridad realizara la función 
fiscalizadora que tiene encomendada, con certeza, objetividad y transpa-
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rencia, y que la contumacia del requerido lo impidiera o dificultara, como 
por ejemplo, la exhibición de otros documentos contables no exigibles con el 
informe por ministerio de ley. En conclusión, cuando no se satisfaga el con-
tenido de la notificación realizada exclusivamente para dar cumplimiento a 
la garantía de audiencia, con fundamento en el artículo 49-A, apartado 2, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
no procede imponer una sanción por dicha omisión; en cambio, si se trata 
de un requerimiento donde se impone una obligación, en términos del ar-
tículo 38, apartado 1, inciso k) del propio ordenamiento, su incumplimiento 
sí puede conducir a dicha consecuencia.

Recurso de apelación. sup-rap-057/2001. Partido Alianza Social. 25 de oc-
tubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. 
Secretario: José Manuel Quistián Espericueta.

n

Revista Justicia Electoral 2002
Tercera Época, suplemento 5, páginas 53-54
Sala Superior
Tesis S3EL 007/2001
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 383

derechos político-electorAles. su violAción por pArte de los pArtidos políticos 
no sólo FAcultA Al consejo generAl del instituto FederAl electorAl A imponer 
lA sAnción correspondiente, sino que lo constriñe tAmbién A restituir Al AFec-
tAdo en el goce del derecho violAdo.

De una interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos 3o, 
párrafo 1; 22, párrafo 3; 38, párrafo 1, inciso a); 68, párrafo 1; 69, párrafo 
1, inciso d); 73, párrafo 1, y 82, párrafo 1, incisos h) y w), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se arriba a la conclusión de 
que, en caso de una violación a los derechos político-electorales del ciudada-
no, por parte de un partido político, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral está facultado no sólo para la imposición de una sanción al infrac-
tor, sino también para realizar las providencias necesarias para restituir al 
quejoso en el uso y goce del derecho violado. En efecto, si se parte de la base 
de que la ley debe ser indefectiblemente observada por los partidos políticos 
nacionales, resulta que para el logro de los fines establecidos en el artículo 
41, párrafo segundo, base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consistentes en promover la participación del pueblo en la vida 
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democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, dichos partidos políticos nacionales quedan sujetos a las 
obligaciones que establece la legislación electoral y, concretamente, tienen el 
deber jurídico de respetar los derechos de los ciudadanos, según lo previsto 
por los artículos 22, párrafo 3, y 38, párrafo 1, inciso a), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. Por otra parte, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral tiene la responsabilidad de vigilar 
que los partidos políticos cumplan con lo establecido en el artículo 38, pá-
rrafo 1, inciso a) de dicho cuerpo legal, en conformidad con lo dispuesto en 
los preceptos citados al principio. En consecuencia, si en concepto de esa 
autoridad electoral está demostrado que el partido político conculcó el de-
recho político-electoral de un ciudadano, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral no solamente está facultado para imponer la sanción corres-
pondiente, sino que también está constreñido a dictar las medidas necesa-
rias para restituir al ciudadano afectado en el uso y goce del derecho político-
electoral violado, que restablezcan las cosas al estado que guardaban antes 
de la infracción cometida, pues sólo de esta manera quedarán acatadas ca-
balmente las normas reguladoras de esa clase de derechos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-021/2000. Jesús López Constantino y otro. 30 de enero de 2001. 
Mayoría de cuatro votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Disidentes: 
Eloy Fuentes Cerda, Alfonsina Berta Navarro Hidalgo y José de Jesús Oroz-
co Henríquez. Secretaria: Aurora Rojas Bonilla.

n

Revista Justicia Electoral 2000
Tercera Época, suplemento 3, página 42
Sala Superior
Tesis S3EL 021/99
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 381

derecho de AFiliAción de los ciudAdAnos A los pArtidos políticos. AlcAnces.

Uno de los derechos que configuran el status de los ciudadanos mexicanos, 
es el de afiliación, entendido éste en un sentido amplio, es decir no sólo como 
la potestad de formar parte de los partidos políticos, sino el derecho de per-
tenecer a éstos con todos los derechos inherentes a tal pertenencia. Ahora 
bien, uno de los métodos para establecer qué tipo de derechos son inherentes 
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al status de afiliado, es el dogmático, el cual consiste en analizar el documen-
to que da vida al partido político del que se es afiliado. En el caso, se consi-
dera que los estatutos de un determinado partido político deben contener un 
catálogo de los derechos de sus miembros, a los que se considera como de-
rechos político-electorales de los afiliados, como puede ser el derecho de 
ocupar cargos de dirección en el mismo, el cual puede resultar afectado por 
una autoridad electoral, administrativa o jurisdiccional.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-020/99. Immer Sergio Jiménez Alfonzo y otro. 12 de octubre de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo. 
Secretario: Eduardo Arana Miraval.

n

Revista Justicia Electoral 1998
Tercera Época, suplemento 2, 
página 38
Sala Superior
Tesis S3EL 030/98
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 351

consejeros del poder legislAtivo, integrAntes del consejo generAl del insti-
tuto FederAl electorAl, no pueden representAr A sus pArtidos en los medios 
impugnAtivos.

Los consejeros del Poder Legislativo, integrantes del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, no pueden ubicarse dentro de alguno de los su-
puestos previstos en el artículo 13 de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, para tenerlos como representantes 
legítimos del partido político al que pertenezcan, con facultades para hacer 
valer o intervenir en los medios de impugnación previstos por la citada ley. 
Aquel carácter no les otorga la personería necesaria para representar a su 
partido, pues tal calidad es diversa a las que expresa y limitativamente seña-
la el invocado dispositivo legal para los fines apuntados.

Recurso de apelación. sup-rap-004/98. Partido Revolucionario Institucional. 
18 de marzo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Nava-
rro Hidalgo. Secretario: Roberto Ruiz Martínez.

n
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Revista Justicia Electoral 2004
Tercera Época, suplemento 7, página 35
Sala Superior
Tesis S3EL 004/2003

costos mínimos de cAmpAñA políticA FederAl. pArA su determinAción el vocAblo 
ActuAlizAr no implicA necesAriAmente incrementAr.

De la interpretación del artículo 49, apartado 7, inciso a), fracción I, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales que establece 
que los costos mínimos de una campaña para diputado, para senador y para 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se determinarán por el Con-
sejo General del Instituto Federal Electoral, el vocablo actualizar, utiliza-
do por el legislador no necesariamente debe entenderse como incrementar. 
Ciertamente, el artículo citado dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, determinándose anualmente, con base en los es-
tudios que le presente el Consejero Presidente, tomando en cuenta los cos-
tos aprobados para el año inmediato anterior, actualizándolos mediante la 
aplicación del índice nacional de precios al consumidor, así como los demás 
factores que el propio Consejo determine. El Consejo General podrá, una 
vez concluido el proceso electoral ordinario, revisar los elementos o facto-
res conforme a los cuales se hubiesen fijado los costos mínimos de campaña. 
Así, la facultad atribuida al Consejo General de actualizar los costos míni-
mos de campaña no implica, necesariamente, que lleve a incrementar dichos 
costos, sino que inclusive puede darse una disminución de los mismos, al to-
marse en cuenta otros factores y aspectos distintos al aumento porcentual 
del índice nacional de precios al consumidor, que permita un ajuste ade-
cuado de aquellos, o al revisar los factores tomados en cuenta en años an-
teriores y determinar su modificación. De acuerdo al Diccionario de la 
Lengua Española, vigésima segunda edición, 2001 el vocablo actualización 
deriva del verbo actualizar, cuyas acepciones más comunes son: Hacer 
actual algo, darle actualidad. 2. Poner al día. 3. Poner en acto, realizar... 
Como puede verse, la actualización en sentido genérico es poner al día algo, 
sin que dicha acción esté orientada, necesariamente, a establecer un incre-
mento, sino que en la locución cabe la posibilidad de que se origine también 
una disminución de lo que se trate. 

Recurso de apelación. sup-rap-009/2003. Partido Liberal Mexicano. 12 de 
marzo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis de la Peza. Secre-
tario: Rubén Becerra Rojasvértiz.
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Recurso de apelación. sup-rap-008/2003. Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. 28 de marzo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo 
González. Secretario: Iván Castillo Estrada.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Tercera Época, suplemento 6, páginas 92-93
Sala Superior
Tesis S3EL 081/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 295

cAndidAtos. lA constitución FederAl no estAblece lA exclusividAd de los pAr-
tidos políticos pArA su postulAción.

El contenido literal del texto del artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, no es apto para considerar que incluye la 
exclusividad del derecho para postular candidatos en las elecciones popula-
res, en favor de los partidos políticos, porque en dicho texto no está emplea-
do algún enunciado, expresión o vocablo, mediante el cual se exprese tal 
exclusividad, o a través del que se advierta, claramente, la exclusión de las 
personas morales o físicas que no tengan la calidad de partido político, res-
pecto del derecho de postulación, ni tal exclusión constituye una consecuen-
cia necesaria del hecho de encontrarse reconocido, como uno de los fines de 
las organizaciones partidistas, el hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulen, y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, porque 
de estas expresiones no se puede deducir o inferir que sólo estos institutos 
políticos puedan desempeñar las actividades que sean necesarias para la 
consecución del propósito citado, de hacer posible el acceso de los ciudadanos 
al ejercicio del poder público, sobre todo porque no se trata de labores que 
sólo puedan atribuirse a un tipo específico de personas, por su naturaleza, 
de modo tal que, cuando se confiriera a alguna clase de éstas, ya resultara 
material y jurídicamente imposible otorgárselas a otras clases diferentes de 
personas; sino que, por el contrario, se trata de acciones que admiten la po-
sibilidad de desempeño, a través de una adecuada regulación que las armoni-
ce evitando puntos de confrontación, tanto por los partidos políticos, por 
estar inmersas dentro de sus finalidades, como por otras personas morales 
con fines políticos e, inclusive, por las personas físicas no organizadas o afi-
liadas necesariamente en una persona moral. Esto es, el hecho de que la 
postulación de candidatos se encuentre dentro de los fines de los partidos 
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políticos, sólo constituye la expresión de ese hecho, pero en modo alguno 
conlleva la exclusión del ejercicio de tal derecho a otras entidades.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-037/2001. Manuel Guillén Monzón. 25 de octubre de 2001. Mayoría 
de cinco votos en el criterio. Engrose: José de Jesús Orozco Henríquez. Di-
sidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.

n

Sala Superior
Tesis S3EL 026/2005

cAndidAturA común. lA mArcA en lA boletA sobre dos o más emblemAs de 
diversos pArtidos políticos que postulAron Al mismo cAndidAto, debe tenerse 
como voto válido pArA éste, pero no pArA los pArtidos (legislAción de sonorA 
y similAres).

Cuando el elector marca dos o más emblemas de diferentes partidos políticos 
que postularon candidato común, el voto debe considerarse válido y compu-
tarse para éste, porque hay certeza en la voluntad del sufragante, en lo atinente 
a que emitió su voto a favor del candidato de su preferencia; sin embargo, 
no debe contar con relación a los partidos políticos que lo postularon, porque 
respecto de ellos no puede establecerse hacia cuál, en particular, el elector 
orientó su voluntad. En efecto, los artículos 39 y 41 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, 22 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, 5, 120, 153, fracciones I y II, 333 y 335, 
del Código Electoral para el Estado de Sonora, interpretados sistemática-
mente, ponen de manifiesto la relevancia de la voluntad expresada por los 
electores al sufragar y evidencian que los lineamientos para determinar la 
validez o nulidad de un voto se basan en el respeto irrestricto a esa voluntad, 
debido a lo cual, el voto se considera válido cuando la voluntad es clara y no 
hay duda sobre el sentido de la decisión del sufragante, en tanto que debe 
nulificarse cuando la voluntad del elector no está expresada de manera in-
dubitable. En consecuencia, si de acuerdo a la legislación en cita, las boletas 
para la elección de gobernador, diputados y ayuntamientos deben contener, 
entre otros requisitos, los relativos al color o combinación de colores y em-
blema del partido, así como el nombre y apellidos del candidato o candidatos, 
y la misma normatividad permite que dos o más partidos puedan postular al 
mismo candidato, sin necesidad de coaligarse, tal situación extraordinaria 
propicia que en la impresión de las boletas consten dos o más emblemas 
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correspondientes a partidos políticos diferentes y que, sin embargo, cada uno 
de esos distintos emblemas esté unido al nombre y apellidos del candidato 
postulado en común, lo que genera la posibilidad de que el elector marque 
dos o más círculos o cuadros con los emblemas y nombres impresos de la 
manera descrita. En este caso, es clara la voluntad del elector de otorgarle 
su voto al candidato postulado de manera común, lo que, en cambio, no 
ocurre respecto de un determinado partido político.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-119/2003. Partido Re-
volucionario Institucional. 13 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Po-
nente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa 
Salmorán.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Tercera Época, suplemento 6, páginas 94-95
Sala Superior
Tesis S3EL 048/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 301

cAndidAturAs independientes. lA negAtivA de registro con bAse en unA dispo-
sición legAl que estAblece que sólo los pArtidos políticos tienen derecho A 
postulAr cAndidAtos, no violA lA constitución FederAl ni los trAtAdos inter-
nAcionAles (legislAción de michoAcán).

De la interpretación de lo dispuesto en los artículos 35, fracción II; 41, se-
gundo párrafo, fracción I, y 116, fracciones I, segundo párrafo, y IV, incisos 
f), g) y h), en relación con el 2o, apartado A, fracciones III y VII; 35, fracción 
I; 36, fracciones I y III; 39, 40, 41, fracciones II y III; 54, 56, 60, tercer pá-
rrafo; 63, cuarto párrafo, in fine; 115, primer párrafo, fracción VIII; 116, 
fracciones II, último párrafo, y IV, inciso a); 122, tercero, cuarto y sexto 
párrafos, apartado C, bases primera, fracciones I, II y III; segunda, frac-
ción I, primer párrafo, y tercera, fracción II, último párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 25, incisos b) y c), del Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 23, incisos b) y c), de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, no cabe desprender que 
el derecho de los ciudadanos a ser votados sea absoluto y no se pueda esta-
blecer límite legal alguno, por lo que no resulta inconstitucional ni violatoria 
del derecho internacional la negativa del registro como candidato indepen-
diente en la elección de gobernador del Estado de Michoacán a un ciudadano, 
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con base en que el artículo 13, párrafo tercero, de la Constitución Política del 
Estado de Michoacán y 21 y 34, fracción IV, del código electoral de dicha 
entidad federativa establecen que sólo los partidos políticos tienen derecho a 
postular candidatos a los cargos de elección popular y, por tanto, no contem-
plan las candidaturas independientes, porque la disposición legal que es-
tablece que la solicitud de registro de candidatos sólo la puedan presentar 
los partidos políticos, ciertamente constituye una limitación derivada de las 
calidades o condiciones que los ciudadanos deben satisfacer para ejercer su 
derecho a ser votados, razón por la cual la misma no representa, per se, una 
vulneración de las normas y principios constitucionales o de los tratados 
internacionales, ya que estos ordenamientos no prohíben las limitaciones o 
restricciones legales a los derechos político-electorales ni a los derechos fun-
damentales o humanos en general, sino que lo que prohíben es que tales limi-
taciones o restricciones sean irracionales, injustificadas, desproporcionadas 
o que se traduzcan en privar de su esencia a cualquier derecho, fin, principio 
o valor constitucional o electoral fundamental.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-037/2001. Manuel Guillén Monzón. 25 de octubre de 2001. Mayoría 
de cinco votos en el criterio. Engrose: José de Jesús Orozco Henríquez. Di-
sidentes: Leonel Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata.

n

Revista Justicia Electoral 2002
Tercera Época, suplemento 5, páginas 46-47
Sala Superior
Tesis S3EL 073/2001
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 335

comisión de FiscAlizAción de los recursos de los pArtidos y AgrupAciones polí-
ticAs. AlcAnces de su FAcultAd investigAtoriA en el trámite de quejAs.

En el procedimiento de queja, la investigación por parte de la autoridad 
competente no debe constreñirse a valorar las pruebas exhibidas, o a recabar 
las que posean sus dependencias, pues dada su naturaleza, no es un juicio en 
el que la autoridad fiscalizadora sólo asume el papel de un Juez entre dos 
contendientes, sino que, su quehacer implica realizar una verdadera inves-
tigación con base en las facultades que la ley le otorga, para apoyarse, inclu-
so, en las autoridades federales, estatales y municipales, a fin de verificar la 
certeza de las afirmaciones contenidas en el procedimiento de queja. Se con-
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sidera así, en virtud de que, el numeral 6, apartados 6.5 y 6.7, del Reglamen-
to que establece los lineamientos aplicables para la atención de las quejas 
sobre el origen y la aplicación de los recursos derivados del financiamien-
to de los partidos y agrupaciones políticas, autoriza a la autoridad instruc-
tora para allegarse de los elementos de convicción que estime pertinentes 
para integrar el expediente respectivo, para lo cual podrá instruir a los ór-
ganos ejecutivos, centrales o desconcentrados, del Instituto Federal Electoral 
para que lleven a cabo las investigaciones o recaben las pruebas necesarias para 
la debida integración del expediente; incluso, puede requerir a las autorida-
des, los informes o certificaciones que coadyuven para indagar y verificar la 
certeza de los hechos denunciados. Además, una característica esencial de este 
procedimiento, está constituida por el conjunto de atribuciones conferidas 
a la Comisión de Fiscalización, para la investigación de las cuestiones sobre 
las que versa la queja, de las que se desprende que los principios que rigen la 
materia de la prueba en el procedimiento en comento, existe una mayor se-
paración del principio dispositivo y un mayor acercamiento al principio 
inquisitivo, lo cual es explicable porque se está en el terreno donde se desen-
vuelven actividades de orden público, como es la función electoral.

Recurso de apelación. sup-rap-012/99 y acumulados. Partido Revoluciona-
rio Institucional. 30 de junio de 1999. Mayoría de cuatro votos. Ponente: 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Disidente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 
Secretario: Antonio Valdivia Hernández.

Recurso de apelación. sup-rap-046/2000. Partido de la Revolución Demo-
crática. 30 de enero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Ber-
ta Navarro Hidalgo. Secretario: Jesús Armando Pérez González.

n

Revista Justicia Electoral 1998
Tercera Época, suplemento 2, páginas 36-37
Sala Superior
Tesis S3EL 029/98
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 337

comisión de FiscAlizAción de los recursos de los pArtidos y AgrupAciones polí-
ticAs. FAcultAdes pArA estAblecer normAs generAles en mAteriA de ingresos y 
egresos de los pArtidos y AgrupAciones políticAs.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 49-B, párrafo 2, incisos a) y b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Comisión de 
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Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, entre 
otras, tiene atribuciones para elaborar lineamientos con bases técnicas o esta-
blecer lineamientos para llevar los registros de ingresos y egresos y de docu-
mentación comprobatoria, sin que fuera de estas atribuciones posea alguna 
otra que le permita establecer normas generales que tengan el efecto de cons-
tituirse en presupuestos normativos de la conducta típica consistente en el 
incumplimiento de acuerdos del Instituto Federal Electoral. Es decir, la elabo-
ración de los lineamientos con bases técnicas para la presentación de informes 
sobre el origen y monto de los ingresos, así como el establecimiento de li-
neamientos para el registro de los ingresos y egresos y de la documentación 
comprobatoria respectiva, implican la determinación de una atribución regla-
mentaria reservada única y exclusivamente a la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas. Ahora bien, por impe-
rativo de lo dispuesto en el principio constitucional de legalidad electoral, con 
sus consabidos desdoblamientos que obligan a la autoridad a fundar y motivar 
debidamente sus actos, así como lo previsto en los principios constitucionales de 
certeza y objetividad, resulta que sólo mediante la elaboración de lineamientos 
con bases técnicas y el establecimiento de lineamientos sobre registro, válida-
mente la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agru-
paciones Políticas, como autoridad competente, podría establecer cierta 
disposición reglamentaria que obligue a los partidos políticos y las agrupacio-
nes políticas nacionales en las materias de: a) Presentación de informes del 
origen y monto de sus ingresos recibidos por cualquier modalidad de financia-
miento, así como su empleo y aplicación, y b) Registro de sus ingresos y egresos 
y de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos.

Recurso de apelación. sup-rap-013/98. Partido Revolucionario Institucional. 
24 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús 
Orozco Henríquez. Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

n

Sala Superior
Tesis S3EL 005/2004

comisión de FiscAlizAción de los recursos de los pArtidos y AgrupAciones polí-
ticAs. oFiciosAmente puede iniciAr y sustAnciAr el procedimiento pArA conocer 
de lAs irregulAridAdes en mAteriA de origen y AplicAción de los recursos deri-
vAdos del FinAnciAmiento de los pArtidos políticos.

De acuerdo con una interpretación sistemática y funcional de los artículos 
49, párrafo 6, y 49-B, párrafos 1 y 2, incisos c), d) y k), en relación con el 
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270, párrafos 1 y 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en términos de lo previsto en el artículo 3, párrafo 2, del có-
digo de referencia, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas posee la atribución expresa y explícita para 
vigilar el manejo de dichos recursos en forma tal que se asegure su aplica-
ción estricta e invariable para las actividades señaladas por la ley, es claro 
que el inicio del procedimiento respectivo, en el que se colmen las forma-
lidades esenciales, no sólo puede originarse en la presentación de una que-
ja o denuncia por un partido político (como deriva de lo previsto en el 
artículo 40, párrafo 1, del citado código), sino que puede incoarse, cuando 
en el ejercicio de sus atribuciones de vigilancia, la mencionada comisión 
así lo determine, sin que ello le exima de fundar y motivar debidamente 
el acuerdo por el cual decida realizarlo de esa forma. Atendiendo al senti-
do gramatical de la expresión vigilar, se puede concluir que ese deber de 
cuidado sobre el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los partidos 
políticos y agrupaciones políticas, en materia de origen y destino de su fi-
nanciamiento, es una atribución eminentemente activa, la cual no está con-
dicionada para su ejercicio a la conducta de otro sujeto jurídico, fuera de 
los casos en que se presenta una queja. En este mismo sentido, en el artículo 
270, párrafo 2, del ordenamiento jurídico señalado, se prescribe que, una 
vez que el Instituto Federal Electoral tenga conocimiento de alguna irre-
gularidad (en el entendido de que este último término es genérico, en la 
medida en que no se distingue si deviene del ejercicio de financiamiento o 
no), emplazará al partido político o a la agrupación política, sin que de 
dicha disposición derive que el ejercicio de esa obligación de llamar al 
presunto infractor al procedimiento, necesariamente esté sujeta a alguna 
condición jurídica (como sería la queja o denuncia).

Recurso de apelación. sup-rap-034/2003 y acumulado. Partido de la Revo-
lución Democrática. 26 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: 
José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

n
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comisiones creAdAs por el consejo generAl del instituto FederAl electorAl. 
pueden ser permAnentes.

De lo prescrito en el artículo 80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, además de las 
cinco comisiones previstas en el propio código, las cuales tienen carácter 
permanente y están integradas exclusivamente por consejeros electorales, el 
Consejo General está facultado para integrar otras comisiones, con los únicos 
requisitos de que éstas sean las necesarias para el desempeño de sus atribu-
ciones y siempre que estén presididas por un consejero electoral. En ese 
sentido, en el artículo 6o del Reglamento Interior del Instituto Federal Elec-
toral se distinguen dos tipos de comisiones con las que contará el Consejo 
General, a saber: a) Las cinco comisiones creadas por el código, con todas 
las características que les son inherentes por disposición de la ley, y b) Las 
ocho comisiones creadas por el propio Consejo General, en ejercicio de lo 
previsto en el artículo antes mencionado; es decir, en éste se marca la dife-
rencia entre ambas categorías de comisiones, precisando el origen legal de 
unas, y reglamentario de las otras, con todo lo que ello implica, razón por la 
cual es de considerar que con tal precepto reglamentario no se contradice ni 
rebasa a la ley, sino que, por el contrario, se actualiza y complementa su 
contenido, desarrollándola para su debida observancia. Al respecto, es im-
portante destacar que de la interpretación gramatical del citado artículo 80 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, no se des-
prende que la calidad de permanencia se reserve únicamente para las cinco 
comisiones previstas por el legislador en el párrafo 2 del propio precepto, 
pues éste se limita a ordenar que dichas comisiones funcionarán permanen-
temente, mas nunca se prescribe que sólo ellas serán permanentes, con ex-
clusión de cualesquiera otras. De igual manera, en el párrafo 1 del mismo 
precepto legal, no se determina la permanencia o temporalidad de las comi-
siones creadas por el Consejo General, limitándose a exigir que dichas comisio-
nes sean las necesarias para el desempeño de las atribuciones del Consejo, en 
el entendido de que siempre deben estar presididas por un consejero electo-
ral. Asimismo, en el artículo 8o del reglamento antes mencionado se estable-
cen como obligaciones de las comisiones del Consejo General las consistentes 
en presentar anualmente, ante éste, un programa de trabajo y un informe de 
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actividades, por lo que la permanencia de las comisiones creadas por el Con-
sejo General deriva directamente de la propia naturaleza de sus funcio-
nes, susceptibles de ser programadas y evaluadas por períodos anuales, a 
diferencia de las comisiones creadas ad hoc o de manera temporal, para 
atender tareas específicas o cumplir fines predeterminados, lo cual confirma 
que el carácter permanente que pudieran tener las comisiones creadas por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, además de no estar reser-
vado exclusivamente a las comisiones previstas por el legislador, resulta acorde 
con el desempeño de las funciones que les sean encomendadas, siempre que 
las atribuciones del Consejo General con las cuales hayan de contribuir así lo 
exijan.

Recurso de apelación. sup-rap-034/99. Partido Revolucionario Institucional. 
10 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco 
Henríquez. Secretario: Hugo Domínguez Balboa.

n
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Tercera Época, suplemento 5, páginas 39-40
Sala Superior
Tesis S3EL 018/2001
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 289

cAncelAción de registro de pArtido político. no necesAriAmente tiene por eFec-
to lA extinción de lA AsociAción civil subyAcente.

La pérdida del registro de un partido político no tiene como consecuencia 
legal necesaria la extinción de la organización, sino que ésta puede conservar 
su existencia como asociación civil con fines de carácter político. En efecto, 
conforme a la legislación electoral, la cancelación del registro sólo tiene por 
efecto la pérdida de los derechos y prerrogativas que establece la ley en su 
favor, como la de participar en las elecciones, mediante la postulación de 
candidatos, recibir financiamiento público, etcétera; pero no establece que 
dejen de surtir efectos todos los actos celebrados entre los asociados, como 
es el pacto constitutivo, los documentos básicos, y entre ellos especialmente 
los estatutos, circunstancias que son suficientes para considerar subsisten-
te a la asociación, a la luz de la legislación civil; esto es, la consecuencia 
principal de la pérdida del registro consiste, en principio, en que las organi-
zaciones de ciudadanos vuelven al estado jurídico en que se encontraban 
antes de la obtención de dicho registro; de modo que, si en tal situación a la 
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que se retrotrae jurídicamente, ya se les podía considerar como asociaciones 
civiles, la pérdida de registro como partido no afecta esta posición. Esta 
conclusión se corrobora mediante la aplicación al tema del principio onto-
lógico de la prueba, que en esencia, se traduce en considerar que lo ordina-
rio se presume, mientras que lo extraordinario debe probarse; principio 
que permite establecer la presunción a favor de la permanencia de la orga-
nización partidista que pierde el registro, y no a favor de su extinción. En 
efecto, el carácter político del fin común de estas asociaciones, supone necesa-
riamente que sus miembros comparten ideales, perspectivas, aspiraciones, 
sobre lo que debe ser la organización social, que es a lo que se resume el fin 
común de toda asociación política; y esa comunión ideológica constituye un 
fuerte lazo o cohesión entre sus miembros, que difícilmente se puede romper 
mediante los actos de terceros, como son las autoridades electorales. Esto se 
debe a que la ideología que se profesa en una determinada asociación política 
se funda, a su vez, en valores comunes de sus miembros, que se inculcan al 
individuo durante su existencia, y que forman su concepción de lo que debe 
ser la vida en sociedad; y por lo cual, anidan en lo más profundo de su concien-
cia y forman parte de su esencia como ser humano; a diferencia de otra clase 
de valores. Precisamente por eso, los valores e idearios políticos que se com-
parten por los miembros de cierta asociación, tienen un alto grado de fuerza 
unificadora e integradora, que no se pierde con facilidad. Por lo anterior, debe 
entenderse que existe mayor tendencia a la permanencia en las asociaciones 
políticas, pues el valor político que comparten sus integrantes, representa un 
ligamen muy fuerte entre éstos; de ahí que, lo normal en una asociación que 
pierde su registro como partido político, es que exista voluntad de sus miembros 
de permanecer unidos. Consecuentemente, para determinar si un partido po-
lítico que perdió el registro se ha extinguido o no como asociación civil, resul-
ta indispensable atender a las circunstancias del caso concreto, con el objeto 
de evaluar si los hechos configurativos de la causal de pérdida de registro 
también constituyen una causa de disolución de las asociaciones civiles o si 
no es así; o bien, atender a los términos del pacto constante en los documen-
tos constitutivos y estatutarios de la organización.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-001/2001. Leonardo León Cerpa, ostentándose presidente del Co-
mité Ejecutivo Estatal de la agrupación política denominada Partido Frente 
Cívico. 29 de marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo 
González. Secretario: José Juan Múzquiz Gómez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-006/2001. Leonardo León Cerpa, ostentándose presidente del Co-
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mité Ejecutivo Estatal de la agrupación política denominada Partido Frente 
Cívico. 23 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo 
González. Secretario: José Juan Múzquiz Gómez.

n
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Actos AnticipAdos de cAmpAñA. no lo son los relAtivos Al procedimiento de 
selección internA de cAndidAtos.

En los actos de selección interna de los candidatos de los partidos políticos, 
los dirigentes, militantes, afiliados y simpatizantes de los mismos, realizan  
de acuerdo con sus estatutos, actividades que no obstante tener el carácter de 
actos internos, son susceptibles de trascender al conocimiento de toda una 
comunidad en la que se encuentran inmersas sus bases partidarias, sin 
que constituyan actos anticipados de campaña, al no tener como fin la difu-
sión de plataforma electoral alguna ni pretender la obtención del voto ciu-
dadano para acceder a un cargo de elección popular.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-019/98. Partido Acción 
Nacional. 24 de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Eloy Fuentes 
Cerda. Secretario: Anastasio Cortés Galindo.

n

Sala Superior
Tesis S3EL 016/2004

Actos AnticipAdos de cAmpAñA. se encuentrAn prohibidos implícitAmente (legis-
lAción de jAlisco y similAres).

Aun cuando la Ley Electoral del Estado de Jalisco no regula expresamente 
los actos anticipados de campaña, esto es, aquellos que, en su caso, reali-
cen los ciudadanos que fueron seleccionados en el interior de los partidos 
políticos para ser postulados como candidatos a un cargo de elección popular, 
durante el tiempo que media entre su designación por los institutos políti-
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cos y el registro formal de su candidatura ante la autoridad administrativa 
electoral, ello no implica que éstos puedan realizarse, ya que el legislador 
estableció la prohibición legal de llevar a cabo actos de campaña fuera de la 
temporalidad prevista en el artículo 65, fracción VI, de la invocada ley 
local electoral, por lo que no es válido que los ciudadanos que fueron se-
leccionados por los partidos políticos como candidatos tengan la libertad 
de realizar propaganda electoral antes de los plazos establecidos legalmente. 
En el citado artículo 65, fracción VI, se establece que son prerrogativas de 
los partidos políticos iniciar las campañas electorales de sus candidatos, 
fórmulas o planillas, a partir del día siguiente en que se haya declarado 
válido el registro para la elección respectiva y concluirlas tres días antes 
del día de la elección. Esta disposición legal implica, entre otros aspectos, 
que los partidos políticos no tienen el derecho de iniciar las campañas 
electorales de sus candidatos, fórmulas o planillas al margen del plazo es-
tablecido por el propio ordenamiento, de lo que deriva la prohibición de 
realizar actos anticipados de campaña, en razón de que el valor jurídica-
mente tutelado por la disposición legal invocada es el acceso a los cargos 
de elección popular en condiciones de igualdad, y el hecho de que se rea-
licen actos anticipados de campaña provoca desigualdad en la contienda 
por un mismo cargo de elección popular, ya que si un partido político inicia 
antes del plazo legalmente señalado la difusión de sus candidatos, tiene  
la oportunidad de influir por mayor tiempo en el ánimo y decisión de los 
ciudadanos electores, en detrimento de los demás candidatos, lo que no suce-
dería si todos los partidos políticos inician sus campañas electorales en la 
misma fecha legalmente prevista.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-542/2003 y acumulado. 
Partido Revolucionario Institucional. 30 de diciembre de 2003. Unanimidad 
de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Gabriel 
Mendoza Elvira.

n
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Acuerdos y resoluciones del instituto FederAl electorAl. se requiere su publi-
cAción pArA tener eFectos generAles.

En las materias de presentación de informes sobre el origen y monto de los 
ingresos de los partidos políticos y las agrupaciones políticas, recibidos por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, y el 
registro de los ingresos y egresos de éstos y de la documentación comprobato-
ria sobre el manejo de sus recursos, se está en presencia de uno de los referen-
tes normativos que debe considerarse para que cierta conducta se adecue al 
supuesto para la aplicación de una sanción consistente en que se Incumplan 
... las resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral (artículo 269, 
párrafo 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales), con miras a dar vigencia al principio constitucional de legalidad 
electoral. Indudablemente, la referencia a resoluciones o acuerdos del Insti-
tuto Federal Electoral, presupone la competencia del órgano de que se trate 
para emitir normas individualizadas, heterónomas y coercibles (resoluciones 
–sin que, en términos de lo dispuesto en el artículo 81 del código de la materia, 
dicho carácter sea obstáculo para que éstas puedan publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el entendido de que su fuerza vinculatoria no se 
sujeta a esta formalidad–), o bien, normas generales, abstractas, impersonales, 
heterónomas y coercibles (acuerdos) que, en este segundo supuesto, a fin de 
que tengan efectos erga omnes o precisamente generales, se impone la necesidad 
jurídica de que sean publicados en el Diario Oficial de la Federación, para 
que surtan el efecto de notificación en forma a sus destinatarios, en el caso, a 
los partidos políticos y agrupaciones políticas que deben quedar vinculados 
por dicha norma, como deriva del principio general del derecho recogido en 
los artículos 3o y 4o del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común 
y para toda la República en Materia Federal, en relación con lo previsto en el 
81 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, máxime 
que los destinatarios específicos de tales normas generales son sujetos inde-
terminados que pueden variar con el tiempo, independientemente de que al 
momento de su expedición hubieran podido identificarse.

Recurso de apelación. sup-rap-013/98. Partido Revolucionario Institucional. 
24 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús 
Orozco Henríquez. Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.
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AgrupAción políticA nAcionAl. requisitos pArA su integrAción, el instituto 
FederAl electorAl puede estAblecer elementos objetivos pArA su AcreditAción.

Si bien el artículo 35, en su párrafo 1, incisos a) y b), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece los requisitos que deben 
satisfacer las organizaciones que pretendan obtener su registro como agru-
paciones políticas nacionales, también es cierto que dicha acreditación debe 
ser indubitable, para lo cual resulta indispensable contar con elementos ob-
jetivos de juicio que permitan comprobar el cumplimiento de tales requisitos. 
Para tal efecto, es indudable que el párrafo 2 del artículo citado otorga fa-
cultades al Consejo General del mencionado instituto, para que mediante un 
acuerdo y a manera de comprobación, defina y precise los elementos objeti-
vos que las agrupaciones deben presentar con su solicitud a fin de normar 
su juicio al evaluar el cumplimiento de los requisitos legales, como sería el 
que la asociación solicitante exhibiera listas de ciudadanos, amparadas con 
las correspondientes cédulas de afiliación (por lo menos el mínimo legal 
7,000), suscritas por el puño y letra de los afiliados.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-001/97. Frente Revolucionario de Organizaciones Ciudadanas, A.C. 
14 de febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: José Fernando Ojes-
to Martínez Porcayo. Secretario: Alfredo Rosas Santana.

n
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AgrupAciones políticAs nAcionAles. los pArtidos políticos no les pueden Apor-
tAr recursos pArA gAstos de cAmpAñA.

De una interpretación sistemática y funcional del artículo 41 de la Constitu-
ción General de la República, y de los numerales 33, párrafo 1; 34, párrafo 
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4; 35, párrafo 7; 36, párrafo 1, inciso c); 38, párrafo 1, inciso o); 49, párrafo 
7, inciso a), fracciones I a V, e inciso b), fracciones I y II; así como del 182-A 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se infiere 
que las agrupaciones políticas nacionales sólo reciben financiamiento públi-
co para apoyo de sus actividades editoriales, de educación y capacitación 
política, e investigación socioeconómica y política; mas en momento alguno 
se contempla el otorgamiento de financiamiento para gastos de campaña, a 
diferencia de los partidos políticos, lo cual es conforme con la naturaleza de 
aquéllas, como entes cuya participación en los procesos electorales es permi-
tida sólo a través de su asociación con algún partido político y bajo la tutela 
de éstos, lo que lleva a considerar que no existe posibilidad alguna de que las 
agrupaciones políticas nacionales puedan realizar actos de campaña en for-
ma directa, sino siempre en apoyo de las candidaturas que surgidas de los 
acuerdos de participación celebrados con algún partido político, hayan sido 
registradas por éste. De esta manera, aun cuando las actividades de campa-
ña en general, deben ser financiadas con recursos provenientes del partido 
político que postule al candidato que va a contender en determinado proce-
so electoral, las agrupaciones políticas pueden contribuir a la realización de 
tales actos, con motivo del acuerdo de participación que hayan suscrito con 
algún partido político, en virtud de que la ley prevé la posibilidad de que 
éstas canalicen recursos al partido político para el apoyo de las campañas 
respectivas, mas no así que los partidos políticos puedan aportar recursos a 
las agrupaciones políticas para que ellas de manera directa e independiente 
realicen actos de proselitismo electoral. En consecuencia, el hecho de que no 
se contenga la prohibición a un determinado partido político, de realizar 
aportaciones en efectivo o en especie a las agrupaciones políticas nacionales 
para destinarse a gastos de campaña, así como su regulación, es innecesaria, 
puesto que éstas no tienen posibilidad alguna de realizar actos de campaña 
en forma directa.

Recurso de apelación. sup-rap-037/99. Coalición Alianza por México. 7 de 
enero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Eloy Fuentes Cerda. Secre-
taria: Aidé Macedo Barceinas.

n
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Revista Justicia Electoral 2003
Tercera Época, suplemento 6, páginas 79-80
Sala Superior
Tesis S3EL 007/2002
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 258

AgrupAciones políticAs nAcionAles. se rigen primordiAlmente por normAs elec-
torAles y supletoriAmente por el derecho común.

De la interpretación de los artículos 34 y 35 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales se advierte que una asociación civil, al 
solicitar su registro como agrupación política nacional y obtenerlo por cum-
plir los requisitos que el citado ordenamiento electoral federal y la autoridad 
señalaron, adquiere no sólo determinados derechos, sino obligaciones claras 
y precisas, que se encuentran dentro del ámbito del derecho público, por lo 
que es inexacto sostener que la naturaleza de las agrupaciones políticas que 
se encuentran constituidas originariamente como asociaciones civiles, per-
manezcan dentro del campo de la legislación civil primordialmente. Por el 
contrario, al manifestar su voluntad la asociación de ciudadanos en el senti-
do de constituir una agrupación política nacional, las normas que regirán la 
actuación, competencia, derechos y obligaciones, serán primordialmente las 
que se establecen en el referido código, en primer término, y en cuanto a su 
funcionamiento interno será atendiendo a sus estatutos, que previamente 
fueron analizados y aprobados por la autoridad electoral federal. En este 
orden de ideas, la legislación civil viene a ser aplicable de manera supletoria 
en todo aquello que no contravenga las disposiciones normativas ya señaladas 
y en su relación con los particulares. Así, las modificaciones a los estatutos de 
una agrupación política nacional surten efectos con la publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación sobre la procedencia constitucional y legal que 
dicte el Consejo General del Instituto Federal Electoral, de acuerdo con lo 
que establece el inciso l) del párrafo 1 del artículo 38, en relación con el ar-
tículo 34, párrafo 4, ambos del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, mas no como en materia civil ocurre respecto de las 
asociaciones civiles, una vez que se protocoliza el acto correspondiente.

Recurso de apelación. sup-rap-009/99. Cruzada Democrática Nacional, 
Agrupación Política Nacional. 19 de mayo de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Carlos Vargas Baca.
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Revista Justicia Electoral 2002
Tercera Época, suplemento 5, páginas 37-38
Sala Superior
Tesis S3EL 118/2001
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 280

AutoridAdes electorAles. lA independenciA en sus decisiones es unA gArAntíA 
constitucionAl.

Conforme a las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, las cuales prevén que las autoridades en materia elec-
toral deben gozar de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, este último concepto implica una garantía constitucional en favor de 
los ciudadanos y los propios partidos políticos, y se refiere a aquella situación 
institucional que permite a las autoridades de la materia, emitir sus decisio-
nes con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable 
al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, suge-
rencias o insinuaciones, provenientes ya sea de superiores jerárquicos, de otros 
poderes del Estado o incluso, de personas con las que guardan alguna relación 
afectiva ya sea política, social o cultural.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-009/2001. Partido de 
Baja California. 26 de febrero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Fernando Ojesto Martínez Porcayo. Secretario: Arturo Martín del 
Campo Morales.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Abril de 2010, p. 1561, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 43/2010 

coAliciones. constituyen unA modAlidAd del derecho de AsociAción de los 
pArtidos políticos que compete regulAr Al legislAdor locAl.

El artículo 9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con-
tiene la garantía de libre asociación, que implica la potestad de los individuos de 
unirse para constituir una entidad o persona moral, con sustantividad propia y 
distinta de los asociantes y tendiente a la consecución de objetivos plenamente 
identificados, cuya realización es constante y permanente. Por su parte, el artículo 
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41, base I, de la Constitución General de la República, regula un tipo específico 
de asociación, como son los partidos políticos, que tienen como fin permanente 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
su acceso al ejercicio del poder público, acorde con los programas, principios e 
ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, pero 
cuya intervención en los procesos electorales está sujeta a la ley que los rige. Al 
respecto, el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
ha pronunciado en el sentido de que de la interpretación armónica y sistemática 
de ambos preceptos constitucionales se advierte que la libertad de asociación, 
tratándose de los partidos políticos, se encuentra afectada por una característica 
de rango constitucional, conforme a la cual su participación en los procesos elec-
torales queda sujeta a lo que disponga la ley ordinaria, esto es, que corresponde al 
legislador ordinario, ya sea federal o local, establecer, si así lo considera, la forma 
y los términos en que los citados entes políticos pueden participar en un proceso 
electoral determinado, bajo alguna modalidad que implique la asociación de  
uno o más institutos políticos. En ese sentido, la coalición –unión temporal de dos 
o más partidos políticos con la finalidad de participar en apoyo de un mismo can- 
didato a un puesto de elección popular en un proceso electoral determinado–, consti-
tuye una modalidad del derecho de asociación de los partidos políticos, que com-
pete regular al legislador local, lo cual evidentemente incluye la determinación 
de la forma y los términos en que los partidos políticos pueden participar en los 
procesos electorales locales.

Acción de inconstitucionalidad 27/2009 y sus acumuladas 29/2009, 30/2009 y 
31/2009. Partidos Políticos del Trabajo, Socialdemócrata, de la Revolución Demo-
crática y Convergencia. 10 de noviembre de 2009. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el doce de abril en curso, aprobó, con el número 43/2010, la 
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de abril de 
dos mil diez.
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Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Abril de 2010, p. 1597, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 39/2010 

pArtidos políticos nAcionAles. conForme A los Artículos 41, bAse i, y 116, 
FrAcción iv, de lA constitución políticA de los estAdos unidos mexicAnos, los 
estAdos tienen plenA libertAd pArA estAblecer lAs normAs y los requisitos pArA 
su registro, Así como lAs FormAs especíFicAs pArA su intervención en los pro-
cesos electorAles locAles.

El indicado artículo 41, base I, reconoce a los partidos políticos como entidades 
de interés público, con funciones y finalidades constitucionalmente asignadas, 
por lo que ante el papel que deben cumplir en el Estado constitucional demo-
crático de derecho, el orden jurídico establece una serie de prerrogativas y 
derechos de carácter electoral en su favor. En el mismo sentido, prevé la facul-
tad del legislador ordinario, ya sea federal o local, para determinar las nor-
mas y los requisitos para el registro legal de los partidos políticos y las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral, de ahí que los partidos 
políticos nacionales pueden participar tanto en las elecciones federales como 
en las locales, pero su intervención en estas últimas está sujeta a las disposi-
ciones legales que para esos procesos establezcan los legisladores locales. Por 
su parte, el artículo 116, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, prevé el imperativo para que las Constituciones y leyes de 
los Estados en materia electoral garanticen ciertos principios en la materia. En 
ese sentido, de la interpretación sistemática de los artículos 41, base I y 116, 
fracción IV, de la Constitución General de la República, se concluye que los 
Estados tienen plena libertad para establecer las normas y los requisitos para el 
registro legal de los partidos políticos nacionales, así como las formas específicas 
para su intervención en los procesos electorales locales, es decir, a los Estados 
corresponde imponer las modalidades y formas de participación de los parti-
dos políticos nacionales en las elecciones locales, ponderando sus necesidades y 
circunstancias políticas. Sin embargo, esta libertad está condicionada a que se 
respeten los principios contenidos en la fracción IV del indicado artículo 116 y 
a que se regulen conforme a criterios de razonabilidad guiados por el propósito 
de que los partidos políticos, como entidades de interés público, cumplan con 
las finalidades constitucionales que tienen encomendadas.

Acción de inconstitucionalidad 27/2009 y sus acumuladas 29/2009, 30/2009 y 
31/2009. Partidos Políticos del Trabajo, Socialdemócrata, de la Revolución Demo-
crática y Convergencia. 10 de noviembre de 2009. Unanimidad de diez votos. 
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Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el doce de abril en curso, aprobó, con el número 39/2010 la 
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de abril de 
dos mil diez.

n

Novena Época 

Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXXI, Abril de 2010, p. 1601, jurisprudencia, Constitucional. 

P./J. 46/2010 

rAdio y televisión. el Artículo 203, párrAFo segundo, pArte FinAl, del código 
electorAl del estAdo de AguAscAlientes, Al FAcultAr Al instituto electorAl 
locAl pArA ordenAr lA suspensión de mensAjes invAde FAcultAdes exclusivAs 
del instituto FederAl electorAl y, por tAnto, vulnerA lA constitución políticA de 
los estAdos unidos mexicAnos.

El citado precepto, al facultar al Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Aguascalientes para ordenar la suspensión inmediata de los mensajes en radio 
y televisión cuando denigren a las instituciones y a los partidos políticos o calum-
nien a las personas, invade facultades exclusivas del Instituto Federal Electoral y, 
por tanto, vulnera el artículo 41, base III, apartado D, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual es competencia exclusiva del 
indicado Instituto Federal sancionar las infracciones cometidas en materia de 
radio y televisión –tanto en el ámbito federal como en el local-, e incluso orde-
nar la cancelación inmediata de las transmisiones en dichos medios que resulten 
violatorias de la Constitución General de la República y de la Ley.

Acción de inconstitucionalidad 27/2009 y sus acumuladas 29/2009, 30/2009 y 
31/2009. Partidos Políticos del Trabajo, Socialdemócrata, de la Revolución Demo-
crática y Convergencia. 10 de noviembre de 2009. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el doce de abril en curso, aprobó, con el número 46/2010, la 
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de abril de 
dos mil diez.
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Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Abril de 2010, p. 1603, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 44/2010 

rAdio y televisión. lAs legislAturAs locAles están FAcultAdAs pArA determinAr 
lA FormA en que los pArtidos políticos o coAliciones Accederán A lAs prerro-
gAtivAs relAtivAs.

Conforme al artículo 41, base III, apartado B, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual a su vez remite al apartado A de la base 
y artículo citados, para el caso de las entidades federativas el Instituto Federal 
Electoral es la autoridad competente para asignar los tiempos en radio y televi-
sión correspondientes a los partidos políticos, tanto a nivel federal como local. Sin 
embargo, una vez asignados dichos tiempos la manera en que éstos se otorgarán 
a los partidos políticos o coaliciones locales dependerá exclusivamente de la regu-
lación que para tal efecto determine el legislador local, la cual siempre deberá 
respetar las previsiones de los artículos 41 y 116 de la Constitución General de la 
República en sus partes conducentes. En este sentido, si las Legislaturas Locales 
cuentan con atribuciones para legislar en materia de coaliciones, por tratarse 
de una modalidad a través de la cual los partidos políticos pueden participar en 
los procesos electorales locales, es evidente que tienen atribuciones para deter-
minar la forma en que éstas accederán a los tiempos en radio y televisión. Esto 
es, la facultad de las Legislaturas Locales se circunscribe a la forma en que tanto 
los partidos políticos como las coaliciones accederán a los tiempos asignados al 
Estado previamente por el Instituto Federal Electoral, y estas formas de entrega 
de dichos tiempos siempre deberán respetar las previsiones de la Ley Suprema.

Acción de inconstitucionalidad 27/2009 y sus acumuladas 29/2009, 30/2009 
y 31/2009. Partidos Políticos del Trabajo, Socialdemócrata, de la Revolución 
Democrática y Convergencia. 10 de noviembre de 2009. Mayoría de nueve votos. 
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el doce de abril en curso, aprobó, con el número 44/2010, la 
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de abril de 
dos mil diez.
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Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Marzo de 2010, p. 2502, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 30/2010

cAndidAturAs comunes. su expulsión del mArco jurídico estAtAl no inFringe 
el derecho de AsociAción políticA.

El artículo 9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con-
fiere a los individuos el derecho de libre asociación; por su parte, el artículo 41, 
párrafo segundo, fracción I, constitucional, establece que en materia política 
la ley determinará las normas y los requisitos para el registro de los partidos 
políticos y las formas específicas de su intervención en el proceso electoral, de 
lo que se deduce que corresponde al legislador ordinario federal o local, según 
sea el caso, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, determinar las formas 
asociativas a las cuales pueden recurrir los partidos políticos, con la limitante 
de que dicha regulación no resulte arbitraria, innecesaria, desproporcionada o 
incumpla con criterios de razonabilidad; además de guardar congruencia con la 
finalidad de los partidos políticos, consistente en promover la participación del 
pueblo en la vida democrática del país, contribuir a la integración de la repre-
sentación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible su acceso 
al ejercicio del poder público. En ese sentido, se concluye que la determinación 
del legislador ordinario de eliminar del marco constitucional o legal estatal, la 
posibilidad de que los partidos políticos postulen candidatos mediante la figura de 
las candidaturas comunes, no infringe el derecho de asociación política contenido 
en el artículo 9o., en relación con el 41, párrafo segundo, fracción I, ambos de la 
Constitución General de la República.

Acción de inconstitucionalidad 60/2009 y su acumulada 61/2009. Partidos de la 
Revolución Democrática y del Trabajo. 19 de enero de 2010. Once votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de marzo en curso, aprobó, con el número 30/2010, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a diecisiete de 
marzo de dos mil diez.

n
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Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 1353, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 59/2009 

cAndidAturAs independientes, ciudAdAnAs o no pArtidAriAs. Al no existir en lA 
constitución políticA de los estAdos unidos mexicAnos AlgunA bAse normA-
tivA expresA en relAción con AquéllAs, el legislAdor ordinArio FederAl no 
puede regulArlAs.

El artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos regula, 
entre otros aspectos, la función estatal de organizar elecciones libres, auténticas y 
periódicas para la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, sin embar-
go, no contiene alusión alguna a las candidaturas independientes, ciudadanas 
o no partidarias, esto es, el Constituyente Permanente no estableció lineamien-
to normativo alguno dirigido al legislador ordinario federal para regular tales 
candidaturas. Además, bajo una interpretación funcional de las disposiciones 
aplicables, el Constituyente Permanente ha pretendido fortalecer, mediante las 
sucesivas reformas constitucionales en materia político-electoral, un sistema de 
partidos políticos plural y competitivo, habida cuenta que éstos constituyen un 
elemento central en la reproducción del Estado constitucional democrático de 
derecho. Acorde con lo anterior, dado que no existe en el indicado artículo 41 
una base normativa relativa a las candidaturas independientes, no está previsto 
que el legislador ordinario federal pudiese regularlas ni la forma en que pudiese 
hacerlo, y ello por razones de principio de orden constitucional, toda vez que aquél 
no sólo encontraría graves problemas para legislar en esa materia, sino que en 
virtud del diseño constitucional orientado a fortalecer el sistema constitucional 
de partidos políticos, en lo tocante a las referidas candidaturas independientes 
tampoco hay bases constitucionales que permitan hacer efectivos los principios 
rectores de la función estatal electoral (como el de certeza o de legalidad), así 
como otros principios relacionados (como el de igualdad en la contienda electoral 
o el de que en el financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electo-
rales los recursos públicos deberán prevalecer sobre los de origen privado) y, 
particularmente, en lo tocante a prerrogativas tales como el acceso a los medios 
de comunicación (radio y televisión), entre otros aspectos fundamentales.

Acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 
64/2008 y 65/2008. Partidos Políticos Nacionales Convergencia, del Trabajo, 
Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Campesina y Verde Ecologista de 
México. 8 de julio de 2008. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Genaro David 
Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva 
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Meza. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica 
Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, el veinte de mayo en curso, aprobó, con el número 59/2009, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veinte de mayo 
de dos mil nueve.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 1354, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 53/2009 

cAndidAturAs independientes, ciudAdAnAs o no pArtidAriAs. el Artículo 218, 
párrAFo 1, del código FederAl de instituciones y procedimientos electorAles 
es constitucionAl.

De conformidad con una interpretación sistemática de las disposiciones constitu-
cionales aplicables, el artículo 218, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, al tenor del cual corresponde exclusivamente a 
los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de candidatos 
a cargos de elección popular, no conculca el derecho fundamental a ser votado, 
teniendo las calidades que establezca la ley, contenido en el artículo 35, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que esta dis-
posición constitucional no puede interpretarse aisladamente en relación con el 
artículo 41 constitucional, sino que es necesario interpretarla sistemática y armó-
nicamente, en concordancia con la jurisprudencia P./J. 2/2004 del Tribunal en 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de “garantías individuales. 
si su ejercicio se relaciona con el sistema constitucional electoral, su 
interpretación debe correlacionarse con lo dispuesto en los artículos 
41 y 116, fracción iv, de la constitución federal.”, de manera que se alcance 
un punto de equilibrio entre el derecho fundamental a ser votado y las bases 
constitucionales de la función estatal de organizar las elecciones, es decir, que se 
armonicen, de ser posible, el referido derecho fundamental y otros bienes o valo-
res constitucionalmente protegidos, destacadamente el sistema constitucional de 
partidos políticos y los principios constitucionales de la función estatal electoral, 
sin hacer realidad uno en detrimento del otro.

Acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 
64/2008 y 65/2008. Partidos Políticos Nacionales Convergencia, del Trabajo, 
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Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Campesina y Verde Ecologista de 
México. 8 de julio de 2008. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Genaro David 
Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sana-
bria Martínez.

El Tribunal Pleno, el veinte de mayo en curso, aprobó, con el número 53/2009, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veinte de mayo 
de dos mil nueve.

Nota: La tesis P./J. 2/2004 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, febrero de 2004, 
página 451.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 1425, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 55/2009 

coAliciones pArtidAriAs. el Artículo 95, párrAFos 9 y 10, del código FederAl 
de instituciones y procedimientos electorAles no trAnsgrede el principio de 
certezA estAblecido en el Artículo 41 constitucionAl.

Si bien la interpretación sistemática de lo previsto en los referidos párrafos 9 
y 10 permite concluir que independientemente del tipo de elección, convenio y 
términos que en el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno aparecerá 
con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate, los 
votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de 
los partidos políticos para todos los efectos establecidos en el propio código y, en 
consecuencia, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias 
de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional y su 
propia lista de candidatos a senadores por el mismo principio, debe estimarse 
que esa regulación no transgrede el principio de certeza establecido en el artículo 
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que 
permite al elector identificar de entre los partidos coaligados la opción política 
de su preferencia, aunado a que si bien los partidos están obligados a presentar 
para el registro de la coalición una plataforma electoral y, en su caso, un pro-
grama de gobierno de la coalición, un elector puede sentirse más identificado 
con uno de los partidos políticos que con otro y, en consecuencia, marcar en la 
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boleta el emblema del partido de su preferencia. Además, la previsión contenida 
en el artículo 95, párrafo 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimien- 
tos Electorales, tiene por objeto transparentar la fuerza electoral de cada uno 
de los partidos coaligados como se expresó en las urnas, y no es irracional, inne-
cesaria ni desproporcionada, ya que tiene una justificación razonablemente 
objetiva en relación con la finalidad establecida expresamente para los partidos 
políticos en el indicado artículo 41, de posibilitar el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.

Acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 
64/2008 y 65/2008. Partidos Políticos Nacionales Convergencia, del Trabajo, 
Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Campesina y Verde Ecologista de 
México. 8 de julio de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, el veinte de mayo en curso, aprobó, con el número 55/2009, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veinte de mayo 
de dos mil nueve.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 1444, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 93/2009 

pArtidos políticos con registro estAtAl. el Artículo 69 A de lA ley electorAl 
del estAdo de nAyArit que les prohíbe coAligArse o FusionArse durAnte su 
primerA elección inmediAtA posterior A su registro, no violA lA gArAntíA de 
libre AsociAción.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que, conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la participación de los partidos políticos en los 
procesos electorales está sujeta a lo que disponga la ley ordinaria, con sujeción 
a criterios de razonabilidad e idoneidad. En ese tenor, el artículo 69 A de la Ley 
Electoral del Estado de Nayarit, al prever que los partidos políticos no podrán 
coaligarse ni fusionarse para la misma elección posterior a su registro, no viola la 
garantía de libre asociación o reunión contenida en el artículo 9o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no prohíbe esas modalidades, 
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sino que las sujeta a un criterio de temporalidad, lo cual sólo se traduce en la 
regulación de la forma y términos en que los partidos políticos pueden participar 
en un proceso electoral.

Acción de inconstitucionalidad 170/2007. Partido Político del Trabajo. 10 de abril 
de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sana-
bria Martínez.

El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso, aprobó, con el número 93/2009, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a primero de 
julio de dos mil nueve.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 1448, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 50/2009 

pArtidos políticos. lA delegAción del constituyente permAnente Al legislAdor 
ordinArio respecto de los requisitos que deben sAtisFAcerse pArA su creAción, 
debe Atender A los principios que derivAn de lA constitución políticA de los 
estAdos unidos mexicAnos.

El artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garan-
tiza la existencia de los partidos políticos, sin embargo, no establece los elementos 
organizacionales a partir de los cuales tales entidades deben crearse, al existir 
una delegación al legislador ordinario en ese sentido; por tanto, dichos elementos 
deben estar sujetos a criterios de razonabilidad, como parámetros para contro-
lar el poder político, en aras de que los partidos políticos cumplan con los fines 
previstos en la Norma Fundamental, de promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas y principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. En consecuencia, si el 
artículo 41, base I constitucional, remite a la legislación secundaria en cuanto a 
la forma en que debe darse su intervención en los procesos electorales, inclusive 
para determinar el modo en que habrán de organizarse, debe estarse entonces 
a las bases generales que establece dicho precepto constitucional y la legislación 
sobre la manera en que puede constituirse un nuevo partido político, siempre y 
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cuando las disposiciones relativas no contravengan los principios que derivan de 
las normas constitucionales, dado que la libertad de la que goza el legislador sobre este 
aspecto no es absoluta sino restringida, pues si bien puede imponer determinadas 
modalidades, no debe contravenir los principios fundamentales.

Acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 
64/2008 y 65/2008. Partidos Políticos Nacionales Convergencia, del Trabajo, 
Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Campesina y Verde Ecologista de 
México. 8 de julio de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 

El Tribunal Pleno, el veinte de mayo en curso, aprobó, con el número 50/2009, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veinte de mayo 
de dos mil nueve.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 1450, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 63/2009 

propAgAndA electorAl. el Artículo 129, párrAFo segundo, de lA ley electorAl 
del estAdo de nuevo león, respetA el principio de certezA jurídicA en mAteriA 
electorAl.

El citado precepto, al prever que la propaganda de los candidatos, partidos políti-
cos o coaliciones en los medios de comunicación impresos deberá estar enmarcada 
e inscrita en tipografía diferente a la que normalmente se utilice en el medio de 
comunicación de que se trate, y que deberá contener la leyenda “propaganda 
pagada”, utilizando la tipografía y tamaño predominante del resto del texto, 
tiende a aumentar la posibilidad de que los votantes tengan un conocimiento 
cierto, seguro, claro y confiable sobre el hecho de que los mensajes provenientes 
de los partidos políticos se realizan con motivo y en un contexto de competencia 
electoral, por lo que respeta el principio de certeza jurídica en materia electoral 
contenido en el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Ello, en razón de que busca impedir que actores ajenos al proceso 
electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados, lo que tiende a 
promover una conducta de imparcialidad respecto a la competencia electoral y 
a impedir el uso del poder (económico y/o público, por ejemplo), a favor o en 
contra de cualquier partido político o candidato a cargo de elección popular.
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Acciones de inconstitucionalidad acumuladas 102/2008 y 103/2008. Procurador 
General de la República y Partido de la Revolución Democrática. 28 de octubre de 
2008. Mayoría de ocho votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, José Fernando 
Franco González Salas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretarios: Fernando Silva García y Alfredo Villeda Ayala.

El Tribunal Pleno, el veinte de mayo en curso, aprobó, con el número 63/2009, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veinte de mayo 
de dos mil nueve.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 1452, aislada, Constitucional. 
P. XXIX/2009 

rAdio y televisión en mAteriA electorAl. el Artículo 49, párrAFo 3, del código 
FederAl de instituciones y procedimientos electorAles en cuAnto regulA lA 
contrAtAción o Adquisición de tiempos en esos medios no trAnsgrede lAs 
libertAdes de comercio, expresión e imprentA.

El citado precepto al establecer que, además de los partidos políticos, los precan-
didatos y candidatos a cargos de elección popular en ningún momento podrán 
contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier moda-
lidad de radio y televisión, no transgrede las libertades de comercio, expresión e 
imprenta, contenidas en los artículos 5o., 6o. y 7o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ya que a la luz de una interpretación sistemática 
y funcional de éstas, la prohibición constitucional establecida para los partidos 
políticos en el párrafo tercero del apartado A de la base III del artículo 41 cons-
titucional necesariamente incluye a los precandidatos y candidatos a cargos de 
elección popular, ya que éstos no pueden existir sin aquéllos, dada la prohibición 
legal de candidaturas independientes, ciudadanas o no partidarias. En efecto, los 
candidatos y precandidatos a cargos de elección popular no son solamente ciuda-
danos, sino que son ciudadanos investidos de determinadas calidades que actúan 
en nombre y representación del partido político al que pertenecen, como afi-
liados o miembros, o que los postula. Por ende, se trata de una restricción 
debida prevista en el propio artículo 41, base III, apartado A, párrafo tercero, de 
la Constitución Federal, en razón de la calidad especial de los sujetos normativos, 
es decir, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, que se explica 
y tiene su justificación en el contexto normativo del propio artículo 41 constitu-
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cional, conforme al cual los referidos sujetos normativos están necesariamente 
inmersos en un marco electoral y partidario que tutela, además, la equidad en la 
contienda electoral. Incluso, la mencionada restricción incide directamente en 
la libertad de comercio establecida en el artículo 5o. constitucional, sin que se 
actualice una violación a éste ni a los diversos artículos 6o. y 7o. constitucionales, 
toda vez que constituye una restricción establecida directamente por el propio 
Constituyente Permanente y, por ende, una restricción válida en términos del 
artículo 1o. de la Ley Suprema, conforme al cual todo individuo gozará de los 
derechos fundamentales que otorga la Constitución, los que sólo podrán restrin-
girse o suspenderse en los casos que ésta prevé.

Acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 
64/2008 y 65/2008. Partidos Políticos Nacionales Convergencia, del Trabajo, 
Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Campesina y Verde Ecologista de 
México. 8 de julio de 2008. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño Pelayo, Mariano Azuela 
Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, el veinte de mayo en curso, aprobó, con el número XXIX/2009, 
la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinte de mayo de dos 
mil nueve.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 1453, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 58/2009 

rAdio y televisión en mAteriA electorAl. el Artículo 49, párrAFo 4, del código 
FederAl de instituciones y procedimientos electorAles Al regulAr lA contrA-
tAción de propAgAndA en esos medios no contrAviene los derechos de libertAd 
de inFormAción y expresión.

El citado precepto, al establecer que ninguna persona física o moral, sea a título 
propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión 
dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o 
en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular, así 
como que queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de 
propaganda contratada en el extranjero, no contraviene los derechos de libertad 
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de información y expresión establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en virtud de que el artículo 41, base III, apartado A, párrafo 
tercero, constitucional establece expresamente dicha prohibición, de manera 
que en este sentido, no puede haber incompatibilidad alguna entre lo previsto en 
el artículo 49, párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y los artículos 6o. y 7o. de la Ley Suprema, pues el legislador federal 
ordinario sólo reitera la prohibición constitucional.

Acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 
64/2008 y 65/2008. Partidos Políticos Nacionales Convergencia, del Trabajo, 
Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Campesina y Verde Ecologista de 
México. 8 de julio de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, el veinte de mayo en curso, aprobó, con el número 58/2009, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veinte de mayo 
de dos mil nueve.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 1454, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 57/2009 

rAdio y televisión en mAteriA electorAl. el Artículo 56, párrAFo 1, del código 
FederAl de instituciones y procedimientos electorAles se ApegA A lA consti-
tución políticA de los estAdos unidos mexicAnos Al regulAr lA distribución 
de los tiempos que corresponden en esos medios A los pArtidos políticos y A 
lAs coAliciones.

El citado precepto es constitucional, al establecer que durante las precampañas 
y campañas electorales federales el tiempo en radio y televisión, convertido a 
número de mensajes, asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre ellos 
conforme al siguiente criterio: 30% del total en forma igualitaria y el 70% res-
tante en proporción al porcentaje de votos obtenido por cada partido político 
en la elección para diputados federales inmediata anterior, y que tratándose de 
coaliciones, lo anterior se aplicará observando las disposiciones que resul-
ten aplicables del capítulo segundo del título cuarto del libro segundo del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que su contenido es 
una reiteración, en lo sustancial, del artículo 41, base III, apartado A, inciso e), 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, razón por la cual 
no cabe incompatibilidad alguna entre el citado precepto legal y la Ley Suprema.

Acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 
64/2008 y 65/2008. Partidos Políticos Nacionales Convergencia, del Trabajo, 
Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Campesina y Verde Ecologista de 
México. 8 de julio de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, el veinte de mayo en curso, aprobó, con el número 57/2009, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veinte de mayo 
de dos mil nueve.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1106, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 12/2009 

AutonomíA FinAncierA locAl. se desprende de los Artículos 40 y 41, primer 
párrAFo, de lA constitución políticA de los estAdos unidos mexicAnos.

La autonomía financiera de los Estados no se prevé expresamente en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a diferencia de la de los Muni-
cipios, respecto de los cuales explícitamente se establece su potestad de gasto; 
sin embargo, aquélla puede desprenderse de la expresión de que los Estados son 
libres y soberanos en su régimen interior, contenida en los artículos 40 y 41, 
primer párrafo, constitucionales, pues dicha autonomía es una parte inhe-
rente e imprescindible de su soberanía política, así como de su marco de 
libertades, ya que es evidente que sin capacidad para administrar recursos 
públicos aquélla quedaría reducida o limitada, autonomía que se manifiesta 
a través de la potestad de gasto que implica que no cabe injerencia alguna de 
otros poderes públicos en la elaboración, aprobación y aplicación de su propio 
presupuesto, es decir, puede desarrollarse en libertad y en un plano democrático, 
sin depender del centralismo político-económico, aunque es evidente que esa 
libertad de administración, como cualquier prerrogativa, no puede contrariar 
los postulados y principios constitucionales.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima 
Legislatura del Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Mayoría de nueve 
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votos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls Hernán-
dez. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Israel Flores 
Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez, Martha Elba Hurtado Ferrer y 
Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 12/2009, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de 
marzo de dos mil nueve.

n

Novena Época 

Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1127, jurisprudencia, Constitucional. 

P./J. 28/2009 

pArtidos políticos nAcionAles. Aspectos A los que está condicionAdA lA liber-
tAd de lAs entidAdes FederAtivAs pArA estAblecer lAs modAlidAdes y FormAs de 
su pArticipAción en lAs elecciones locAles.

De los artículos 41, Base I y 116, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierte que los Estados de la República tienen 
plena libertad para establecer las formas específicas de intervención de los par-
tidos políticos nacionales en los procesos electorales locales, es decir, tienen la 
libertad de establecer cuáles serán las modalidades y formas de participación de 
dichos institutos en las elecciones locales, ponderando sus necesidades propias 
y las circunstancias políticas. Sin embargo, esa libertad plena está condicionada 
a que se respeten los principios establecidos en la fracción IV del artículo 116 
constitucional y a que se regulen conforme a criterios de razonabilidad guiados 
por el propósito de que los partidos políticos, como entidades de interés público, 
cumplan con las finalidades constitucionales que tienen encomendadas: a) Pro-
mover la participación del pueblo en la vida democrática del país; b) Contribuir 
a la integración de la representación nacional; y, c) Como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público.

Acción de inconstitucionalidad 88/2008 y sus acumuladas 90/2008 y 91/2008. 
Partidos Políticos Convergencia, del Trabajo y Alternativa Socialdemócrata. 6 
de octubre de 2008. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José de Jesús Gudiño 
Pelayo, Mariano Azuela Güitrón y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio. 
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El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 28/2009, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de 
marzo de dos mil nueve.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 609, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 99/2008 

permisionArios y concesionArios de rAdio y televisión. conForme A los Artícu-
los 41, bAse iii, ApArtAdo b, y 116, FrAcción iv, inciso i), de lA constitución 
políticA de los estAdos unidos mexicAnos, lAs legislAturAs estAtAles tienen 
prohibido emitir leyes que Autoricen A Aquéllos pArA proporcionAr espAcios 
diversos A los tiempos oFiciAles AdministrAdos por el instituto FederAl elec-
torAl.

El artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, refor-
mado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del trece 
de noviembre de dos mil siete, establece las reglas a que deben sujetarse las elec-
ciones libres, auténticas y periódicas en el país, y fija las normas aplicables para 
el uso que hagan los partidos políticos de los medios de comunicación social. Por 
su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso i), de la Constitución Federal, refor-
mado a través del indicado Decreto, dispone que las Constituciones y las leyes 
estatales en materia electoral garantizarán que los partidos políticos accedan a 
la radio y a la televisión, conforme a las normas establecidas por el Apartado B 
de la Base III del artículo 41 de la propia Constitución. Así, para la difusión de 
propaganda política con fines electorales en dichos medios de comunicación, las 
Legislaturas Estatales deben adecuar su legislación al nuevo modelo de comu-
nicación de los partidos políticos con la sociedad que instituye la señalada Base 
III, conforme a la cual, las transmisiones de tiempos oficiales con cobertura local 
debe administrarlas exclusivamente el Instituto Federal Electoral. Por tanto, las 
legislaturas estatales tienen prohibido emitir leyes que autoricen a los concesiona-
rios o permisionarios de la radio o la televisión, cualquiera que sea su modalidad, 
para proporcionar espacios diversos a los tiempos oficiales administrados por el 
mencionado Instituto.

Acción de inconstitucionalidad 56/2008. Procurador General de la República. 
4 de marzo de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda 
Ayala.
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El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 99/2008, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de 
agosto de dos mil ocho.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 711, aislada, Constitucional. 
P. XIV/2008 

juntAs de coordinAción políticA de los congresos locAles. su integrAción y 
FuncionAmiento no están determinAdos por lA constitución políticA de los 
estAdos unidos mexicAnos, por lo que su regulAción compete A los congre-
sos de lAs entidAdes FederAtivAs.

De los artículos 40, 41, 115, párrafo primero, 116, fracción II, y 124 de la Cons-
titución, en los que se establece el modelo que deben adoptar los Estados de 
la Federación en cuanto a su régimen interno, se advierte que únicamente se 
señalan los entes a través de los cuales el pueblo ejerce su soberanía, conforme 
a los lineamientos que la propia Ley Fundamental o las Constituciones locales 
consagran, sin que éstas puedan contravenir lo dispuesto en aquélla; de igual 
forma, se establece el principio de división de poderes en los Estados, las normas 
a las que deberán sujetarse las Constituciones Locales y, por último, la reserva 
de facultades de los Estados al constituir el Pacto Federal. En ese contexto, la 
integración y funcionamiento de las Juntas de Coordinación Política de los Con-
gresos Locales, que se refieren a su organización interna, es una facultad que les 
corresponde ejercer a dichos órganos legislativos, pues los artículos constitucio-
nales referidos no establecen la forma en que deben conducirse las Legislaturas 
Locales en la toma de decisiones respecto de su integración y funcionamiento, que 
compete legalmente al Poder Reformador Local y a los Congresos de los Estados 
por tratarse de atribuciones reservadas a las entidades federativas, conforme 
al principio fundamental que todo lo no establecido expresamente a favor de la 
Federación debe estimarse reservado a los Estados.

Acción de inconstitucionalidad 4/2005. Diputados de la Septuagésima Legisla-
tura del Estado de Michoacán de Ocampo. 14 de enero de 2008. Mayoría de seis 
votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: José Ramón Cossío 
Díaz, Genaro David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ricardo 
Manuel Martínez Estrada.
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El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número XIV/2008, 
la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos 
mil ocho.

n

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Mayo de 2008, p. 1175, aislada, Laboral. 
I.3o.T.184 L 

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Febrero de 2008, p. 17, aislada, Constitucional. 
P. XVI/2008

leyes electorAles. no son impugnAbles en el juicio de AmpAro.

Conforme a los artículos 41, fracción IV, 99, primer y cuarto párrafos, y 105, 
fracción II, antepenúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emite 
resoluciones definitivas e inatacables que sólo pueden referirse a la constitucio-
nalidad o legalidad de los actos o resoluciones sometidos a su jurisdicción especia-
lizada en materia electoral, pues por exclusión y de manera expresa se estableció 
que la única vía para plantear la no conformidad de leyes electorales con la 
Constitución, es la acción de inconstitucionalidad. Por tanto, si dicho Tribunal 
carece de competencia para analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
de tales leyes, es de concluir que es improcedente el juicio de amparo bajo la 
premisa de que pueden violar las garantías individuales de los gobernados, ya 
que el sistema de justicia electoral, contempló una inmunidad parcial respecto 
a leyes en esa materia, al excluir la intervención de los tribunales de amparo y 
establecer la acción de inconstitucionalidad como única vía para impugnarlas.

Amparo en revisión 1899/2004. Ideas del Cambio, A.C. 18 de agosto de 2005. 
Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Juan Díaz Romero, 
Genaro David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan Díaz Romero. Encargado del engrose: Gui-
llermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Cepeda Anaya.
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El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número XVI/2008, 
la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a catorce de enero de dos 
mil ocho.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1086, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 60/2007 

rAdio y televisión. el Artículo 79-A de lA ley FederAl relAtivA, no contrAviene 
el Artículo 41, FrAcción ii, primer párrAFo, de lA constitución políticA de los 
estAdos unidos mexicAnos.

El citado precepto legal, al imponer a los concesionarios del servicio de radio-
difusión la obligación de informar al Instituto Federal Electoral, tratándose de 
elecciones federales, sobre la propaganda contratada por los partidos políticos o 
por los candidatos a cualquier puesto de elección, no contraviene el artículo 41, 
fracción II, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que no instituye derecho alguno a favor de los candidatos para 
contratar propaganda electoral de manera directa, sino que únicamente impone 
a los concesionarios la obligación de presentar la información aludida.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quincuagési-
ma Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 2007. Unanimidad 
de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Impedido: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarias: Andrea 
Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot y María Estela Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 60/2007, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a quince de octu-
bre de dos mil siete.

n
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Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Mayo de 2007, p. 1518, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 12/2007 

instituto electorAl del estAdo de querétAro. el Artículo 64, FrAcción iii, de 
lA ley electorAl de ese estAdo, en cuAnto estAblece el requisito de un mínimo 
de 3% de lA votAción de diputAdos por mAyoríA pArA que los pArtidos políti-
cos tengAn un representAnte en el consejo generAl de Aquél, no trAnsgrede 
el Artículo 41, FrAcción i, de lA constitución políticA de los estAdos unidos 
mexicAnos.

El citado precepto legal, al establecer el requisito mencionado, no transgrede ese 
precepto constitucional pues el derecho que éste otorga a los partidos naciona-
les para participar en toda clase de elecciones debe atender a las prescripciones 
que rijan el ámbito al que corresponde el proceso electoral de que se trate, por 
lo que la integración del organismo electoral del Estado, debe regularse por la 
Legislatura Local conforme al numeral 116, fracción IV, de la Ley Suprema, 
que se limita a establecer que las Constituciones y leyes de los Estados en mate-
ria electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de 
las autoridades electorales sean principios rectores la legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza e independencia y que aquéllas gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, y deja a las leyes estatales la 
regulación específica de esos principios. De acuerdo con esas reglas, la participa-
ción de los partidos políticos, incluídos los nacionales, en el Consejo Electoral del 
Estado de Querétaro debe sujetarse a las normas estatales respectivas. Además, 
confirman esta conclusión las reglas específicas del ámbito federal (geografía 
electoral, porcentaje mínimo para la obtención de curules bajo el principio de 
representación proporcional, etcétera), que no pueden trasladarse al ámbito 
local, pues la conformación de los respectivos órganos legislativos es muy dife-
rente, tanto por el número de diputados y senadores, como por los votantes, por 
lo que en el ámbito local sólo rigen los postulados y principios que establece la 
Constitución en la materia electoral, pero no el procedimiento en particular, dada 
su diversa integración, en lo que debe regir la legislación estatal.

Acción de inconstitucionalidad 32/2005. Partido Convergencia. 5 de diciembre de 
2005. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado 
Ferrer.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 12/2007, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a diecisiete de 
abril de dos mil siete.
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Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Enero de 2007, p. 102, aislada, Constitucional. 
P. LXI/2006 

cAndidAturAs independientes. el juicio de AmpAro es improcedente contrA unA 
ley electorAl que omitA regulArlAs, y ello impidA A un ciudAdAno contender 
en lA elección de presidente de lA repúblicA.

De los artículos 41, 94, 99 y 105, fracción II, de la norma suprema, en relación con 
el artículo 73, fracción VII, de la Ley de Amparo, el juicio de garantías es impro-
cedente en contra de normas de carácter electoral que sean omisas en regular 
las candidaturas independientes y, por ende, impidan a un ciudadano contender 
en la elección de Presidente de la República, aun cuando los derechos políticos 
formen parte de los derechos fundamentales del hombre y sin que ello implique 
la inimpugnabilidad de aquéllas, toda vez que el sistema de justicia constitucio-
nal en materia electoral permite controvertir, por un lado, las leyes electorales 
exclusivamente a través de la acción de inconstitucionalidad ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y, por otro lado, los actos y/o resoluciones en esa 
materia ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, máxime 
que las actuaciones legislativas de carácter omisivo no son reclamables a través 
del proceso de amparo, ya que el principio de relatividad impide el dictado de 
una sentencia vinculatoria con efectos generales.

Amparo en revisión 743/2005. Jorge Castañeda Gutman. 8 y 16 de agosto de 
2005. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Genaro David 
Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el treinta y uno de octubre en curso, aprobó, con el número 
LXI/2006, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta y uno 
de octubre de dos mil seis.

n
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Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Enero de 2007, p. 103, aislada, Constitucional. 
P. II/2007 

derechos político-electorAles. cuAndo su ejercicio incidA totAlmente sobre 
cuestiones relAcionAdAs con el proceso electorAl, no se ActuAlizA el supues-
to de excepción previsto pArA lA procedenciA del juicio de AmpAro, Aun cuAn-
do se vincule con lA violAción de otros derechos FundAmentAles.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, excepcionalmente, 
cuando junto con la violación de un derecho político se reclamen leyes o actos 
que entrañen la violación de otros derechos fundamentales, resulta procedente 
el juicio de garantías; sin embargo, dicha excepción no se actualiza cuando 
a través de ese medio de control se pretende combatir la violación de derechos 
políticos que, aun cuando pueden constituir un derecho fundamental, inciden 
totalmente sobre cuestiones electorales, esto es, sobre el proceso o contienda electoral, 
ya que cuando el ejercicio de las garantías y prerrogativas que consagra la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos se encuentre estrechamente 
vinculado con el sistema de justicia electoral, su examen debe hacerse conforme 
a los artículos 41 y 116, fracción IV, constitucionales, que regulan los aspectos 
relacionados con la participación del pueblo en la vida democrática del país y el 
acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público. Por consiguiente, el hecho 
de que en un juicio de amparo, el quejoso considere que el ordenamiento electoral 
impugnado viola el ejercicio de algún derecho político (como el de ser votado 
para un cargo de elección popular), además de otros derechos fundamentales, 
como el de igualdad, no discriminación, asociación política, libertad de trabajo, 
etcétera, no hace procedente tal medio de control constitucional, pues el análisis 
de dichas violaciones tendrá que realizarse de acuerdo con el sistema electoral 
mexicano, esto es, a través de la acción de inconstitucionalidad y del juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.

Amparo en revisión 743/2005. Jorge Castañeda Gutman. 8 y 16 de agosto de 2005. 
Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Genaro David Gón-
gora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el siete de diciembre en curso, aprobó, con el número II/2007, 
la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a siete de diciembre de 
dos mil seis. 

n
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Artículo 42

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, noviembre de 1996
Tesis 2a. XCIV/96
Página 227

Convenios por límites entre entidades federativas. es improCedente el amparo 
promovido en su Contra Cuando hay la imposibilidad de Cristalizar los efeCtos 
de su ConCesión.

Cuando un convenio para la precisión y reconocimiento de límites territoria-
les celebrado entre gobiernos de entidades federativas y el decreto expedido 
por el Congreso de la Unión, por virtud del cual se aprobó, son reclamados por 
algunos habitantes de la porción territorial que resultó transferida, preten-
diendo que se anulen a efecto de que el ámbito territorial en el que residen 
continúe bajo el gobierno anterior o retorne a éste, tal pretensión no puede 
ser materia del juicio constitucional ya que, en la hipótesis de que se conce-
diera el amparo, ello implicaría, atendiendo al principio de relatividad de 
las sentencias constitucionales, que la insubsistencia de los actos reclama-
dos se limitara a los quejosos y, en consecuencia, que siguieran surtiendo 
efectos respecto de aquellos propietarios o poseedores de predios que no 
acudieron al amparo, lo que de suyo implicaría que éstos quedaran sujetos 
a la jurisdicción de un gobierno, y los quejosos a la de otro. La restitución 
establecida por el artículo 80 de la Ley de Amparo, en esta hipótesis, sólo 
podría lograrse dando efectos generales a la ejecutoria, lo cual contrariaría 
y desconocería la naturaleza propia de las sentencias pronunciadas en este 
tipo de juicios constitucionales, que sólo pueden beneficiar a las personas 
que promovieron el amparo, sin hacer una declaración general respecto de 
la ley o acto que motivare la queja. Además, en el supuesto de que por apli-
cación del principio de relatividad sólo se protegiera a los peticionarios de 
garantías, se daría lugar a la coexistencia de dos jurisdicciones locales en un 
mismo territorio, lo cual trastocaría la organización federal de la República 
Mexicana, por cuanto a que por razón de territorio no se admite la jurisdic-
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ción de dos legislaturas locales, según lo dispone el artículo 121, fracciones 
I y II, de la Constitución Federal, independientemente de que se perdería de 
vista uno de los caracteres básicos de la división territorial que establecen 
los artículos 42, 44, 45 y 48 de la Carta Magna, como son la definición de las 
fronteras de los Estados integrantes de la Federación y el de continuidad 
espacial del orden jurídico estatal.

Amparo en revisión 524/96. Patricia Elena Caballero Salazar y otros. 27 de 
septiembre de 1996. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Roberto Lara Hernández.

n
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, noviembre de 1996
Tesis 2a. C/96
Página 243

regímenes jurídiCos federal y loCal. su ámbito de validez.

Los artículos 42 a 48 de la Constitución Federal, establecen las partes que 
integran la Federación y el territorio nacional, conformado éste por territorio 
continental, territorio insular, mar territorial, plataforma continental y zócalos 
submarinos, de lo que se deriva un carácter de continuidad, no sólo geo-
gráfico, sino también del ámbito espacial de validez del orden jurídico de la 
Federación. Esta misma noción de continuidad se actualiza con relación a las 
entidades federativas y el Distrito Federal, respecto de los cuales, por razón de 
territorio, consecuentemente, sólo se surte la competencia local en términos de lo 
dispuesto por el artículo 121 constitucional, aspecto que revela la importancia 
que tienen los límites o fronteras, dado que su determinación geográfica permite 
saber dónde comienza y en qué lugar acaba el territorio de un Estado federado 
o del Distrito Federal, para establecer el principio y el fin del ámbito espacial 
de validez de su orden jurídico, lo cual se traduce, a su vez, en aquel espacio 
en el que el poder público correspondiente podrá ejercer sus funciones.

Amparo en revisión 524/96. Patricia Elena Caballero Salazar y otros. 27 de 
septiembre de 1996. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Secretario: Roberto Lara Hernández.

n
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 65, mayo de 1993
Tesis P. XXVI/93
Página 28

invasión de esferas. un deCreto federal expropiatorio no invade la soberanía 
de un estado por afeCtar un inmueble ubiCado en una entidad federativa.

No es exacto que un decreto federal por medio del cual se expropian predios 
ubicados en el territorio de una entidad federativa invadan su esfera de compe-
tencia. El artículo 27, fracción VI, de la Constitución faculta a la Federación, 
a través de las leyes que expida el Congreso de la Unión, a determinar los 
casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, 
para que, de conformidad con tales leyes se haga la declaración correspon-
diente. Por otra parte, los artículos 42 y 43, fracción I, en relación con el 133 de 
la Constitución, determinan que la validez espacial de las leyes federales 
se extiende a todo el territorio nacional. Por tanto, debe concluirse que el 
Estado Federal no tiene limitada su esfera de acción a una porción del terri-
torio mexicano y no es óbice que los predios expropiados se encuentren en 
la jurisdicción territorial de una entidad federativa, puesto que la suma de 
facultades que constituye tal jurisdicción no es oponible al ejercicio de la 
potestad expropiatoria del Gobierno Federal. Por tales motivos, un decreto 
federal expropiatorio no viola el principio de distribución de competencias 
consagrado por el artículo 124 constitucional.

Amparo en revisión 998/91. Gaspar Rivera Torres (sucesión). 17 de febrero 
de 1993. Mayoría de diecisiete votos. Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. 
Secretario: Gabriel Ortiz Reyes.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes veinte de abril en 
curso, por unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros Presidente 
Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, 
José Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes García, Luis Fernández 
Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Samuel Alba 
Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Ata-
nasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno 
Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, con el número XXVI/93, la tesis que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de juris-
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Distrito Federal, a veintidós de abril de mil novecientos noventa y tres.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 65, mayo de 1993
Tesis P. XXVII/93
Página 28

plataforma Continental. su ConCepto exCluye la propiedad de los partiCulares 
sobre la misma.

Es insostenible la afirmación de que un decreto de expropiación emitido por 
el Presidente de la República invada la soberanía de una entidad federati-
va cuando los bienes expropiados se encuentran ubicados en la plataforma 
continental, limítrofe con la entidad federativa ribereña, puesto que de los 
artículos 42, fracción IV y 48 constitucionales se desprende que la plataforma 
continental depende directamente del Gobierno de la Federación.

Amparo en revisión 998/91. Gaspar Rivera Torres (sucesión). 17 de febrero 
de 1993. Mayoría de diecisiete votos. Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. 
Secretario: Gabriel Ortiz Reyes.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes veinte de abril en 
curso, por unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros Presidente 
Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, José 
Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes García, Luis Fernández Doblado, 
José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio 
Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio Gonzá-
lez Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos 
García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez: aprobó, con el número XXVII/93, la tesis que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. 
Ausentes: Noé Castañón León y Felipe López Contreras. México, Distrito 
Federal, a veintidós de abril de mil novecientos noventa y tres.

n
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Artículo 43

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXII
Página 330

Islas Marías, relegacIón a las.

Aunque una legislación local faculte al gobernador del Estado respectivo, 
para señalar el lugar de ejecución de las sentencias irrevocables, en materia 
penal, esto se entiende dentro de la jurisdicción del Estado y no fuera de 
ella, sin que sea atendible el argumento de que por arreglos tenidos con el 
Gobierno Federal, el Estado puede enviar a la Colonia Penal de las Islas 
Marías, a los reos sentenciados irrevocablemente, pues esto implica no sólo 
una modificación sustancial en la naturaleza de la pena sino inobservancia 
del artículo 18 constitucional, que dice: “los gobiernos de los Estados, organi-
zarán en sus respectivos territorios, el sistema penal (colonias penitenciarias 
o presidios), sobre la base del trabajo, como medio de regeneración”. Como 
se ve, este precepto limita el lugar de extinción de las penas, por lo que toca 
a que los establecimientos para ello, deben estar comprendidos dentro de la 
jurisdicción territorial de cada Estado. La naturaleza tradicional de la pena de 
prisión, es la privación de la libertad; pero ésta no debe agravarse por el desarraigo 
del delincuente, del medio en que ha estado actuando y fuera del cual carece de 
apoyo social y familiar que encuentra entre los suyos. Esta consideración es 
válida, llámase deportación o relegación a la modalidad que entraña la priva-
ción de la libertad en el penal de las Islas Marías. El mantenimiento íntegro de 
las garantías en favor del reo, no puede tener por efecto contrariar el pacto 
federal, establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución, ni la asistencia 
y protección de la Unión a los Estados, en los términos del artículo 122 de 
la misma Constitución, porque estos preceptos, se refieren a la organización 
política de la nación, y tienen aplicación en un campo muy diverso al de las 
garantías individuales, que definen el estatuto de los individuos, en cuanto 
a sus derechos y manera de hacerlos valer ante las autoridades. La cuestión 
meramente administrativa de los Estados, al tratar de resolver el problema 
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que establece la Constitución.

Tomo LXXXII, página 5113. Índice Alfabético. Amparo en revisión 6027/44. 
Salazar Bastidas Antero. 9 de octubre de 1944. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Carlos L. Ángeles. Ponente: Teófilo Olea y Leyva.

Tomo LXXXII, página 330. Amparo penal en revisión 5552/44. Rodríguez 
Bernal Gilberto y coagraviados. 5 de octubre de 1944. Unanimidad de cua-
tro votos. Ausente: Mario G. Rebolledo Fernández. Ponente: José M. Ortiz 
Tirado.

n
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Artículo 44

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXV
Página 1244

Distrito FeDeral. su interés no lo es De la FeDeración.

El Distrito Federal no es la Federación, sino una entidad de la misma; es un 
gobierno local constituido sobre una parte del territorio nacional en que 
residen los poderes federales, territorio que, conforme al artículo 44 de la 
Constitución, se erigirá en Estado del Valle de México en el caso de que dichos poderes 
se trasladen a otro lugar. Es, por lo mismo, una entidad que no se identifica 
con la Federación, que tiene personalidad jurídica y patrimonio propio. Con-
secuentemente, un interés del Distrito Federal no puede reputarse en todo 
caso interés de la Federación, porque el interés de la parte no es siempre 
interés del todo.

Varios 289/53. Procuraduría Fiscal de la Federación y la del Distrito Fede-
ral. 9 de agosto de 1955. Unanimidad de diecisiete votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n
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Artículo 45

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, noviembre de 1996
Tesis 2a. XCIV/96
Página 227

Convenios por límites entre entidades federativas. es improCedente el amparo 
promovido en su Contra Cuando hay la imposibilidad de Cristalizar los efeCtos 
de su ConCesión.

Cuando un convenio para la precisión y reconocimiento de límites territoria-
les celebrado entre gobiernos de entidades federativas y el decreto expedido 
por el Congreso de la Unión, por virtud del cual se aprobó, son reclamados por 
algunos habitantes de la porción territorial que resultó transferida, preten-
diendo que se anulen a efecto de que el ámbito territorial en el que residen 
continúe bajo el gobierno anterior o retorne a éste, tal pretensión no puede 
ser materia del juicio constitucional ya que, en la hipótesis de que se con-
cediera el amparo, ello implicaría, atendiendo al principio de relatividad de 
las sentencias constitucionales, que la insubsistencia de los actos reclamados 
se limitara a los quejosos y, en consecuencia, que siguieran surtiendo efectos res-
pecto de aquellos propietarios o poseedores de predios que no acudieron al 
amparo, lo que de suyo implicaría que éstos quedaran sujetos a la jurisdicción 
de un gobierno, y los quejosos a la de otro. La restitución establecida por 
el artículo 80 de la Ley de Amparo, en esta hipótesis, sólo podría lograrse 
dando efectos generales a la ejecutoria, lo cual contrariaría y desconocería 
la naturaleza propia de las sentencias pronunciadas en este tipo de juicios 
constitucionales, que sólo pueden beneficiar a las personas que promovieron 
el amparo, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que 
motivare la queja. Además, en el supuesto de que por aplicación del principio 
de relatividad sólo se protegiera a los peticionarios de garantías, se daría 
lugar a la coexistencia de dos jurisdicciones locales en un mismo territorio, lo 
cual trastocaría la organización federal de la República Mexicana, por cuanto 
a que por razón de territorio no se admite la jurisdicción de dos legislaturas 
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Federal, independientemente de que se perdería de vista uno de los caracte-
res básicos de la división territorial que establecen los artículos 42, 44, 45 
y 48 de la Carta Magna, como son la definición de las fronteras de los 
Estados integrantes de la Federación y el de continuidad espacial del orden 
jurídico estatal.

Amparo en revisión 524/96. Patricia Elena Caballero Salazar y otros. 27 
de septiembre de 1996. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Roberto Lara Hernández.

n
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Artículo 48 

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Primera Parte
Página 61

Isla HuIvulaI, acuerdo que declara que es de utIlIdad publIca evIdente la 
ocupacIón de la. Invade la esfera de atrIbucIones de la federacIón.

En relación con la condición jurídica que guardan las islas pertenecientes al 
territorio nacional, el artículo 48 de la Constitución Federal dispone: “Las 
islas, los cayos o arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al terri-
torio nacional, la plataforma continental, los zócalos submarinos de las islas, 
de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas interiores 
y el espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente 
del Gobierno de la Federación, con excepción de aquellas islas sobre las 
que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados”. Pues bien, de 
lo dispuesto en el precepto constitucional transcrito se desprende que, en 
principio, el régimen competencial al cual se encuentran sujetas las islas es el 
que corresponde a la Federación, quien por tanto es la constitucionalmente 
facultada para dictar todos los actos del orden administrativo, legislativo 
y jurisdiccional concerniente a esas porciones del territorio nacional. Esta 
regla general tiene como norma de excepción el caso de aquellas islas que 
a la fecha en que entró en vigor la Constitución Federal se encontrasen ya 
bajo la jurisdicción de los Estados, caso en el cual deben considerarse como 
parte integrante del territorio de la entidad federativa a la que estuviesen 
sometidas, quedando en consecuencia excluidas de la órbita competencial de 
los Poderes Federales. En tal virtud, en autos no existe ningún elemento si 
de convicción con el cual se acredite que la Isla Huivulai antes del cinco de 
febrero de mil novecientos diecisiete hubiese estado bajo la jurisdicción del 
Estado de Sonora, es de resolverse que la situación jurídica de aquélla 
se encuentra comprendida dentro de la regla genérica que prevé el artículo 48 
constitucional, que expresamente estatuye que en casos como el presente las 
islas dependerán directamente del Gobierno de la Federación. Por tal motivo 
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es incuestionable que el decreto mediante el cual se expropió la Isla Huivulai 
invade la esfera de atribuciones de la autoridad federal, pues no obstante 
que es a ésta a quien compete por mandato constitucional todo lo relativo a 
la administración y gobierno de dicho territorio, fue el Ejecutivo Local del 
Estado de Sonora quien incorporó a su dominio ese inmueble pasando por 
alto que la Federación es la única que puede llevar a cabo actos que afecten 
la propiedad particular inmobiliaria de una isla que se encuentre sujeta a 
su jurisdicción.

Amparo en revisión 950/85. Raúl Cervantes Ahumada (apoderado legal de 
Banamex, S.N.C.) y coagraviados. 28 de enero de 1986. Mayoría de dieciocho 
votos. Disidentes: Santiago Rodríguez Roldán y Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Fernando Castellanos Tena. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 11773/84. Eduardo Patiño Benet. 28 de enero de 1986. 
Mayoría de dieciocho votos. Disidentes: Santiago Rodríguez Roldán y Maria-
no Azuela Güitrón. Ponente: Ernesto Díaz Infante. Secretario: Herminio 
Huerta Díaz.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIII
Página 1665

Zona marítIma terrestre.

La zona marítima terrestre es una faja de 20 metros de ancho en tierra firme, 
contigua a las playas del mar, entendiéndose por tales, las partes de tierra 
que por virtud de la marea cubre y descubre el agua, hasta los límites del 
mayor reflujo anual, y siendo en este particular la ley perfectamente clara, 
no toma en cuenta que el terreno sea accidentado, ni tampoco que su incli-
nación sea mayor o menor; y si bien es verdad que la finalidad que en estos 
casos persiguió el legislador, fue que el territorio nacional contara con una 
faja de tierra firme, propia, inalienable o imprescriptible, para la seguridad 
y defensa de la nación, y para los diferentes servicios, también lo es que no 
es preciso, ni la ley respectiva impuso como condición, que esa faja de terre-
no no fuese accidentada o que no estuviese formada por un “cantil”, esto 
es, por un paraje “de canto”, que formara escalón en la costa, pues en estos 
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lugares, si el gobierno federal tiene a bien colocar o establecer las defensas 
que crea convenientes, está en posibilidad de ejecutar las obras que juzgue 
conveniente, a fin de que pueda disponer en toda su anchura de la faja  
de 20 metros a que se contrae la ley relativa, y no existe disposición alguna que 
autorice a las autoridades para medir la zona marítima terrestre, tomando 
como punto de partida la extremidad más alta del “cantil”, pues se llegaría 
en ese caso a una situación anómala, ya que existiría una faja accidentada o 
no, según se encontrara la costa, de la cual no sería propietaria la nación, ni 
los particulares. Ahora bien, si se trata de un terreno “acantilado” y “acci-
dentado”, la zona marítima terrestre debe medirse levantando una línea, 
(virtual), que se apoye en el punto hasta donde llegan las aguas, en el mayor 
reflujo anual, y de esta línea medirse los 20 metros que marca la ley, quedan-
do comprendida la zona marítima terrestre, por esa faja de tierra firme, aun 
cuando el terreno sea bastante accidentado y con una fuerte inclinación; pero 
de ninguna manera, por no expresarlo la ley, ni poderse interpretar en esa 
forma, la zona marítima terrestre no puede medirse a partir del “cantil”, y si 
las autoridades responsables, ordenan una rectificación de dicha faja de esa 
manera, es claro que vulnera las garantías que consagran los artículos 14 y 
16 constitucionales, porque con ello se pretendería privar a un propietario 
de parte de su propiedad y posesión.

Amparo administrativo en revisión 158/42. Clamón Acosta Manuel. 20 de 
julio de 1942. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVIII
Página 3179

aguas federales.

De los antecedentes respectivos de las disposiciones vigentes, aplicables a las 
aguas, se desprende que el propósito que se persigue, es el de sujetar a la juris-
dicción federal todos aquellos depósitos o corrientes de agua cuyas posesión y 
explotación son de interés fundamental para la seguridad, las comunicaciones 
públicas o para el aprovechamiento de determinada riqueza, declarada de 
propiedad nacional; por lo que hay que considerar la enumeración que las 
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leyes hacen, como limitativa y no simplemente ejemplificativa; por tanto, 
debe entenderse que sólo son propiedad de la nación, las aguas de los lagos 
interiores ligados directamente a aquellas corrientes constantes que, por reu-
nir cualquiera de las condiciones mencionadas, deben considerarse sujetas 
a la jurisdicción federal, puesto que ninguna de las razones que funden la 
nacionalización de ciertas aguas, justifica el que se sometan al mismo régimen, 
aquellas que ni van al mar ni cruzan dos o más Estados, ni sirven de límite al 
territorio nacional o al de una entidad federativa. Ahora bien, si no existe 
duda sobre que un conjunto hidrográfico esté formado por un sistema 
que se encuentra íntegramente enclavado en territorio de propiedad par-
ticular, que no sirve de límite a una entidad federativa ni al territorio nacional 
y que no va al mar ni está conectado con cualquiera otra corriente o depósito de 
las que sí deben considerarse como propiedad nacional, debe entenderse que esas 
aguas no quedan incluidas en la enumeración constitucional.

Amparo administrativo en revisión 4904/34. Seijas viuda de Prieto Jesús y 
coags. 19 de junio de 1936. Unanimidad de cuatro votos. Relator: José María 
Truchuelo.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLII
Página 45

Islas marías, jurIsdIccIón en las.

Los precedentes hasta ahora establecidos, están en el sentido de que la juris-
dicción sobre las Islas Marías y sobre las demás que se encuentren en su caso, 
toca a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial Federales, puesto que, 
conforme al artículo 48 de la Constitución, las islas de ambos mares, que per-
tenezcan al territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la 
Federación y el término “Gobierno de la Federación”, no tiene en nuestra Cons-
titución, la significación limitada de Poder Ejecutivo, sino la de órgano de la 
soberanía nacional en conjunto, según se desprende del contexto del artículo 
41 de la misma Carta Federal. La división del Gobierno Federal en tres pode-
res, no afecta la unidad fundamental de aquél, por la forzosa coordinación 
que debe existir en cuanto a las materias sobre que debe versar la acción de 
cada uno de esos tres poderes. De esta unidad fundamental, es consecuencia 
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que cada uno de los tres poderes que integran el Gobierno Federal, tiene, 
dentro de sus atribuciones naturales, la facultad de jurisdicción; así el Con-
greso de la Unión tiene la facultad legislativa en el fuero común, para el 
Distrito Federal y Territorios, el Ejecutivo rige la administración de esos 
territorios, inclusive las islas federales, y el Judicial, la facultad de aplicar 
las leyes del fuero común en los mismos lugares. En otras palabras, la natu-
raleza del Poder Judicial Federal, no repugna el que aplique las leyes del 
fuero común en los territorios para los que puede legislar el Congreso de la 
Unión. Examinando atentamente la Constitución, única fuente de derecho 
en este caso, puede encontrarse que las causas de limitación de competencia 
que establece la Carta Federal, son tres: 1o. El poder federal es general, y 
está limitado por el sistema interino que establece la Constitución en los 
artículos que especialmente tratan de organizar dicho poder y en otros que 
se refieren directa o indirectamente a su función; 2o. Puede estar limitado 
por la oposición de la competencia de los Estados, y, 3o. Está limitado también por 
las garantías individuales. La competencia del Poder Judicial Federal res-
pecto de la aplicación de las leyes del orden común, está limitada en sus propias 
condiciones originales, porque el artículo 73 de la Constitución, en su fracción 
VI, inciso IV, establece, de modo expreso, los tribunales del orden común 
para el Distrito y Territorios Federales; así es que respecto de estos lugares, 
la prescripción constitucional es terminante, y otro tanto sucede respecto de la 
limitación establecida por la competencia de los Estados, y en cuanto a la limi-
tación proveniente de las garantías individuales, no afecta a la solución del 
problema de la jurisdicción imperante en las Islas Marías; más examinando 
el artículo 124 de la Constitución, se concluye que es evidente que el mismo 
se refiere a la jurisdicción sobre el territorio de cada uno de los Estados y de 
todos en conjunto, pero no es aplicable a aquellas porciones del suelo nacio-
nal que no tengan la categoría de Estado; en consecuencia, donde no haya 
Estado, sino otra entidad o ninguna entidad política, sino simplemente una 
dependencia directa del Gobierno Federal, no es aplicable la división de 
competencias, en federal y del orden común, que fija el artículo que se estu-
dia, sino, que en esos lugares, hay unidad de competencia, allí todo es federal 
y la jurisdicción sobre todos los ramos, radica en los Poderes Federales según 
sus naturales atribuciones. En la historia constitucional de México, hay pre-
cedentes de gran fuerza que sirven para comprobar que el Poder Judicial de 
la Federación, no está incapacitado, de modo radical, para conocer de la 
aplicación de las leyes del fuero común, tales precedentes son, entre otros, 
el Decreto Número 479, de 12 de mayo de 1826 que, sin reforma constitucio-
nal, atribuyó a algunas Salas de la Corte, el conocimiento de la apelación de 
las causas criminales comunes, en el Distrito y Territorios; la interpretación 
que en 1862 se dio a la jurisdicción del Poder Judicial Federal, atribuyén-
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dole el conocimiento de los litigios de que debía conocer el Tribunal Supe-
rior de Justicia del Distrito, y la aplicación de leyes militares; el decreto 
expedido por el presidente Juárez, en 1862, encomendando a la Suprema 
Corte funciones del Tribunal Superior del Distrito Federal, y otras leyes de 
diversas épocas, que atribuyeron a la misma Suprema Corte, competencia 
para conocer de la aplicación de las leyes comunes. El licenciado Mariscal, 
que fue constituyente en 1857, en circular que expidió como Ministro de 
Justicia, dice: “todo podría concluirse de la interpretación constitucional, 
menos que por falta de legislación secundaria, no haya funcionarios a quie- 
nes ocurrir para hacer efectivas las primeras garantías sociales, los principales 
fines de la Constitución misma”. Ni en el constituyente de 1856, ni en el de 
1917, se atacó directamente el punto de competencia del Poder Judicial de la 
Federación sobre las islas federales, y el dictamen de la primera comisión de 
Constitución que aparece a fojas 499 del Diario de los Debates del Congre- 
so Constituyente de 1917, indica que, en materia de competencia de los tribu-
nales federales, seguían imperando las mismas nociones que en la Constitución 
de 1857, consintiendo ellas, entre otras, en la facultad de esos tribunales para 
resolver los conflictos, “que no pueden localizarse en un Estado…”; de don-
de parece que no se hizo limitación alguna en el sentido de que el Poder 
Judicial Federal no pudiera aplicar las leyes expedidas por el Congreso Fede-
ral, que por esto mismo son federales, cuando versan sobre materias de 
derecho común. Ahora bien, por lo que toca a la ley que rige en las Islas 
Marías, por ningún motivo puede aceptarse que no rija ninguna, pues esto 
sería tanto como considerar que una porción del territorio nacional se 
encuentra en el estado de barbarie que significa la 77falta absoluta de toda 
ley que regule la conducta de los hombres, tal como lo expresaba el citado 
jurisconsulto don Ignacio Mariscal y como lo sostienen los tratadistas cuan-
do dicen: “si fuera cierto que el Estado lo puede todo, jurídicamente, enton-
ces podría abolir el orden jurídico, introducir la anarquía, hacerse imposible a 
sí propio. Pero como no puede tenerse en cuenta semejante concepción, enton-
ces resulta que el Estado encuentra su limitación jurídica en la existencia de 
un orden cualquiera…” Aplicando un criterio estrictamente jurídico, resul-
ta, tanto del texto expreso de las leyes como de su recta interpretación, que 
en las Islas Marías ha habido y sigue habiendo un régimen de derecho, estan-
do vigente un sistema completo de legislación: dichas islas pertenecieron, 
primero, al Estado de Jalisco, después, al territorio de Tepic, cuando éste se 
formó con el séptimo cantón de aquel Estado, y cuando dicho territorio se eri-
gió en el Estado de Nayarit, las Islas Marías quedaron separadas de dicho 
Estado y dependiendo directamente del Gobierno de la Federación, en virtud 
de lo que dispone el artículo 48 constitucional y, en consecuencia, puede 
afirmarse que la situación legal allí no cambió al promulgarse la Constitución 



De
 la

s p
ar

te
s i

nt
eg

ra
nt

es
 d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
te

rri
to

rio
 n

ac
io

na
l |

 a
rtí

cu
lo

 4
8

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 7

de 1917 y que la legislación del orden común, que regía antes en las islas, 
siguió en vigor, sin alteración alguna; y sólo hay que estudiar las vicisitudes 
de la legislación del orden común, en los lugares sujetos a la jurisdicción del 
Gobierno Federal, en materia penal, para establecer cuál código es el que 
rige en las tan repetidas islas. Ahora bien, aun cuando el Código Penal, en 
su encabezamiento, declara que ha sido expedido para el Distrito y Territo-
rios Federales, la fracción II del artículo 1o del mismo código, dice que se 
aplicará en los casos de la competencia de los tribunales penales federales, y 
como ya se demostró que la competencia de esos tribunales, es plena en los 
territorios sujetos a la jurisdicción del Gobierno Federal y en los cuales no 
hay un régimen jurídico político de excepción, establecido por el código, 
puede deducirse que el Código Penal del Distrito es aplicable en las Islas 
Marías. La derogación que el Código Penal de 1929 hizo del de 1871, no tuvo 
por finalidad que no rigiera ley penal alguna y que se volviera al estado pri-
mitivo de naturaleza; en consecuencia, tal derogación debe entenderse en 
relación con la vigencia del nuevo código, o sea, que solamente se juzgue 
derogado el primero, en los lugares en donde entre en vigor el segundo, pero 
no donde no rija el código posterior, no debe entenderse derogado el anterior 
y serán los tribunales, entre ellos la Suprema Corte, quienes se encargarán 
de determinar cuál de esas leyes es aplicable, juzgando en los casos de su 
competencia. Esto no quiere decir que la Corte pueda, asumiendo el papel 
de Poder Legislativo, imponer un criterio determinado, sino que debe seguir-
se una forma menos directa, permitiendo que las autoridades obren, en cada 
caso, dentro de sus atribuciones y con la debida independencia, y ajustán-
dose a la ley, para resolver el caso que se les presente. De todo lo anterior se 
concluye: 1o. El Supremo Poder Judicial de la Federación, así como el Legis-
lativo y el Ejecutivo, tiene jurisdicción sobre las Islas Marías; 2o. Esa juris-
dicción no es exclusiva respecto de la materia que se ha llamado en rigor 
federal, sino que puede extenderse a la aplicación de leyes del orden común, 
como el Código Penal; 3o. Corresponde la jurisdicción al Juez de Distrito de 
Nayarit; 4o. En las Islas Marías está vigente el Código Penal del Distrito, 
quedando a la apreciación de los tribunales, determinar si está en vigor el 
de 1871, el de 1929 o el de 1931; 5o. No es conveniente que la Suprema Cor-
te gire instrucciones concretas al Juez de Distrito de Nayarit, respecto de su 
competencia, sino que las autoridades deben proceder conforme a sus atri-
buciones, aun en caso de que pueda resultar alguna responsabilidad oficial.

Acuerdo de la Suprema Corte, con motivo del dictamen presentado por el 
señor Ministro Licenciado don Paulino Machorro y Narváez, sobre la juris-
dicción que impera en las Islas Marías (Solicitud del Procurador General de 
la República). 3 de septiembre de 1934. Mayoría de once votos. Disidentes 
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respecto de la primera conclusión de este acuerdo: Salvador Urbina, Luis M. 
Calerón y José López Lira. Mayoría de ocho votos. Disidentes respecto a la 
segunda: Daniel V. Valencia, Jesús Guzmán Vaca, Enrique Osornio Aguilar, 
Francisco Barba, José López Lira y Presidente Francisco H. Ruiz.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época:

Tomo VIII, página 686, tesis de rubro: “Islas Marías”.

Tomo XI, página 728, tesis de rubro: “Islas Marías”.

Tomo XIV, página 247, tesis de rubro: “Islas Marías”.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV
Página 1359

aguas federales.

Las controversias que se susciten respecto de las obras de las cuales depende 
el régimen de distribución de las aguas federales, no sólo afectan los inte-
reses de los particulares contendientes, sino también los de la federación, 
y como el régimen de esas aguas está sujeto a la jurisdicción del poder federal, 
por disposiciones constitucionales y por la Ley de Aguas, no hay jurisdicción 
concurrente, sino que radica exclusivamente en los Jueces del fuero federal.

Competencia en materia civil. Suscitada entre el Juez de Distrito de Michoacán 
y el de Primera Instancia de Ario de Rosales. 11 de marzo de 1929. Unani-
midad de doce votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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8Quinta Época

Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II
Página 1365

ríos prIncIpales y arroyos afluentes.

Desde el punto en que brotan hasta su desembocadura en el mar son pro-
piedad de la Federación.

Amparo administrativo en revisión. Vecinos de la Comunidad de Santa Cata-
rina. 8 de mayo de 1918. Mayoría de siete votos. Disidentes: Agustín de Valle, 
Alberto M. González, Agustín Urdapilleta y Manuel E. Cruz. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n
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Tesis de jurisprudencia en materia constitucional 

Artículo 49

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 954
Tesis P./J. 52/2005, jurisprudencia, constitucional

División De poDeres. el equilibrio interinstitucional que exige Dicho principio 
no afecta la rigiDez De la constitución feDeral.

La tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
151-156, Tercera Parte, página 117, con el rubro: “división de poderes. Sistema 
Constitucional de carácter flexible”, no puede interpretarse en el sentido de que 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es de carácter flexible, 
pues su rigidez se desprende del procedimiento que para su reforma prevé su 
artículo 135, así como del principio de supremacía constitucional basado en que 
la Constitución Federal es fuente de las normas secundarias del sistema –ori-
gen de la existencia, competencia y atribuciones de los poderes constituidos–, 
y continente, de los derechos fundamentales que resultan indisponibles para 
aquéllos, funcionando, por ende, como mecanismo de control de poder. En 
consecuencia, el principio de división de poderes es una norma de rango cons-
titucional que exige un equilibrio entre los distintos poderes del Estado y de las 
entidades federativas, a través de un sistema de pesos y contrapesos tendente 
a evitar la consolidación de un poder u órgano absoluto capaz de producir una 
distorsión en el sistema de competencias previsto constitucionalmente o, como 
consecuencia de ello, una afectación al principio democrático, a los derechos 
fundamentales, o a sus garantías.

Controversia constitucional 78/2003. Poder Ejecutivo del Estado de Aguas-
calientes. 29 de marzo de 2005. Once votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretario: Fernando Silva García.

El Tribunal Pleno, el catorce de junio en curso, aprobó, con el número 
52/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
catorce de junio de dos mil cinco.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis P./J. 13/2004
Página 1272

controversia constitucional. el poDer ejecutivo Del estaDo De Durango tie-
ne legitimación para promoverla en Defensa De los intereses De esa entiDaD 
feDerativa.

Al establecer los artículos 49 y 116, primer párrafo, de la Constitución Fede-
ral, que el poder público –tanto de la Federación como de los Estados– se 
divide para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, división de poderes 
que se retoma en el artículo 28 de la Constitución Política del Estado de 
Durango, es incuestionable que cualquiera de esos tres poderes se encuentra 
legitimado para promover la controversia constitucional en defensa de los 
intereses de la Federación o del Estado al que pertenecen. Lo anterior es así, 
ya que de exigir que la Constitución o una ley ordinaria otorgara expresa-
mente a un determinado ente, poder u órgano la representación necesaria 
para promover controversias constitucionales, podría llegarse al extremo 
de supeditar la defensa de uno de los poderes de un Estado a otro, con la 
implicación política que ello acarrearía para la división de poderes, lo cual 
no es acorde con el sistema procesal implantado en el artículo 105 constitu-
cional y en su ley reglamentaria; de ahí que la presunción de la legitimación 
a que se refiere el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sea aplicable únicamente respecto a qué funcionario pue-
de representar legalmente al poder público que es parte en la controversia 
constitucional, mas no respecto al ente, poder u órgano que deba comparecer 
a juicio. En consecuencia, el Poder Ejecutivo del Estado de Durango cuenta 
con legitimación para promover controversia constitucional en defensa de 
los intereses de esa entidad federativa.

Controversia constitucional 1/2001. Gobernador del Estado de Durango. 6 de 
enero de 2004. mayoría de ocho votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz 
y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 13/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, diciembre de 2003
Tesis P./J. 81/2003
Página 531

acción De inconstitucionaliDaD y controversia constitucional. la violación al 
principio De División De poDeres pueDe ser materia De estuDio en una u otra vía.

La controversia constitucional, por su propia naturaleza, constituye un ver-
dadero juicio entre los poderes, entes u órganos que se precisan en la fracción 
I del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y si bien es cierto que la litis por regla general versa sobre la invasión a 
la esfera de competencia o atribuciones que uno de ellos considera afectada 
por la norma general o acto impugnado, lo cual implica la existencia de un 
interés legítimo del promovente, también lo es que tal circunstancia no con-
lleva a establecer que ese tema sea exclusivo de ese medio de control de la 
constitucionalidad y que no pueda ser motivo de análisis en una acción de 
inconstitucionalidad, si las partes que hagan valer esta última están legitima-
das y sus planteamientos involucran la confrontación de las normas impug-
nadas con diversos preceptos de la Constitución Federal, como el artículo 49 
que tutela el principio de división de poderes, por tratarse de una violación 
directa a la Ley Fundamental. Por tanto, basta el interés genérico y abstracto de 
preservar la supremacía constitucional, para realizar el examen aludido en 
una acción de inconstitucionalidad, sin que obste la circunstancia de que la 
violación al citado principio también pudo haber sido materia de estudio en 
una controversia constitucional.

Acción de inconstitucionalidad 10/2003 y su acumulada 11/2003. Procura-
dor General de la República y Diputados integrantes de la Quincuagésima 
Octava Legislatura del Congreso de la Unión. 14 de octubre de 2003. Una-
nimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Marco Antonio Cepeda Anaya y María Amparo 
Hernández Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy trece de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 81/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil tres.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003
Tesis 2a. XLII/2003
Página 209

División De poDeres. la invocación errónea Del precepto constitucional infrin-
giDo por violación a ese principio, Debe corregirlo el tribunal De amparo.

Cuando en el juicio de garantías se alega violación al principio de división 
de poderes referido a las autoridades de una entidad federativa, los plan-
teamientos respectivos deben apoyarse en el artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues dicho dispositivo establece las 
bases para que las entidades federativas desarrollen en su seno interno ese 
principio constitucional. Ahora bien, si erróneamente se cita como infringido 
el artículo 49 de la Ley Fundamental, que se refiere al citado principio en el 
orden federal, el tribunal de amparo, con fundamento en el artículo 79 de la 
ley de la materia, debe corregir tal imprecisión y realizar el estudio a la luz 
de lo que prevé el aludido artículo 116 constitucional, el cual debe correlacio-
narse con lo que establezca la Constitución Estatal correspondiente, en torno 
a las facultades de las autoridades locales, ya que tal planteamiento expresa de 
modo claro la causa de pedir, la cual encuentra apoyo en dicho precepto cons-
titucional, por lo que el tribunal de amparo no debe calificar de inoperante 
ese argumento por la falta de mención del precepto aplicable.

Amparo directo en revisión 1641/2002. Horacio Castillejos Ovilla. 21 de 
febrero de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía 
Verónica Ávalos Díaz. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIII, 
marzo de 1994, página 68, tesis 3a. V/94, de rubro: “Suplencia del error. 
el artículo 79 de la ley de amparo autoriza al juzgador no Sólo 
a Suplir el error en la cita del artículo violado, Sino también en 
la denominación de la garantía leSionada”.

n
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Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVI, diciembre de 2002

Tesis 2a. CLVIII/2002

Página 260

aDuanas, cuentas De garantía. el artículo 86-A, fracción i, De la ley aDuane-
ra que faculta a la secretaría De hacienDa y créDito público para establecer 
meDiante reglas generales los precios estimaDos que sirven De base al sistema 
De Depósitos en aquéllas, no transgreDe el principio De División De poDeres.

De la interpretación histórica, causal y teleológica de lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se advierte que con el establecimiento del principio de división de poderes se 
reservó al Poder Legislativo la potestad necesaria para emitir los actos legis-
lativos de mayor jerarquía en el orden jurídico nacional, es decir, los actos 
formalmente legislativos –dado que éstos por ser constitucionalmente la 
fuente primordial de regulación respecto de las materias que tienen una 
especial trascendencia en la esfera jurídica de los gobernados, deben apro-
barse generalmente por el órgano de representación popular–, pero de 
ninguna manera se reservó a dicho Poder la atribución para expedir cual-
quier disposición de observancia general, por lo que no existe precepto 
constitucional alguno que impida al Congreso de la Unión otorgar a una 
dependencia administrativa la atribución para expedir reglas generales 
administrativas sujetas al principio de primacía de la ley, derivado de lo 
previsto en el artículo 72, inciso h), lo que conlleva a que la regulación 
contenida en estas normas de rango inferior, no puede derogar, limitar o 
excluir lo dispuesto en los actos formalmente legislativos, los que tienen 
una fuerza derogatoria y activa sobre aquéllas, pues pueden derogarlas o, 
por el contrario, elevarlas de rango convirtiéndolas en ley, prestándoles con 
ello su propia fuerza superior. En tal virtud, el hecho de que en el artículo 
86-A, fracción I, de la Ley Aduanera se haya habilitado a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para fijar mediante reglas generales los precios 
estimados que deben tomar en consideración los importadores para deter-
minar si el desaduanamiento de las mercancías está sujeto a un depósito en 
una cuenta aduanera de garantía, no conlleva una violación al principio de 
división de poderes, pues con ello no se delega facultad legislativa alguna 
a dicha dependencia ni ésta ejerce, por ende, las atribuciones reservadas 
constitucionalmente al Poder Legislativo.
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Amparo en revisión 425/2001. Cierres Best, S.A. de C.V. 16 de agosto de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis 2a. CXXV/2002
Página 474

responsabiliDaDes De los serviDores públicos. los artículos 3o, fracción ii, 57, 
segunDo párrafo, 60 y 64, fracción i, De la ley feDeral relativa, que establecen 
las sanciones aDministrativas y las autoriDaDes competentes para imponerlas, 
no violan el principio De División De poDeres.

Los artículos 41, primer párrafo, 49 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establecen el principio de división de poderes, a 
través de los cuales se ejerce la soberanía popular, y que el Supremo Poder 
de la Federación, así como el poder público de los Estados, se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. No obstante lo anterior, la 
intención del Constituyente no fue la de reservar a cada uno de los tres Pode-
res la emisión de actos propios de sus funciones, exclusivamente, sino que, en 
aras de permitir el funcionamiento de los propios órganos y a la vez lograr un 
equilibrio de fuerzas y un control recíproco que garantizara la unidad política 
del Estado en beneficio del pueblo mexicano, se estableció en algunos casos un 
mecanismo de colaboración basado en dos medios: por un lado, se exigió la 
participación de dos de los Poderes para la validez de un acto y, por el otro, 
se otorgaron a los Poderes facultades para emitir actos diversos a los que 
formalmente les correspondería; además, se atribuyó a los respectivos 
Poderes, especialmente al Legislativo y al Judicial, la potestad necesaria 
para emitir los actos que materialmente les corresponden, de mayor jerar-
quía, por lo que si al realizarse la división de poderes, el Constituyente en 
ninguna disposición reservó al Poder Legislativo, la emisión de la totalidad 
de los actos materialmente legislativos, al Ejecutivo los actos materialmente 
administrativos y al Judicial los actos materialmente jurisdiccionales, no 
existe fundamento para sostener que se transgrede el principio en cita por el 
hecho de que se confiera a una autoridad administrativa, legislativa o judicial la 
facultad de emitir actos diversos a los que formalmente le corresponden, 
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ya que ello no implica que las facultades reservadas constitucionalmente al 
Poder Judicial reúnan dos o más poderes en una sola persona o corporación. 
En congruencia con lo anterior, se concluye que los artículos 3o, fracción II, 
57, segundo párrafo, 60 y 64, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos, que prevén las facultades de las autoridades 
administrativas para acusar, seguir el procedimiento respectivo e imponer, 
en su caso, las sanciones relativas, no quebrantan el principio de división de 
poderes, porque si bien tales atribuciones no se encuentran reservadas en 
algún precepto de la Carta Magna en forma exclusiva al Poder Judicial, pues 
lo reservado a este Poder es la emisión de los actos materialmente jurisdic-
cionales de mayor jerarquía, es decir, las resoluciones inatacables que, con 
las salvedades establecidas en la propia Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, erijan a los órganos judiciales en la última instancia a la 
que puedan acudir los gobernados para dirimir sus controversias.

Amparo en revisión 301/2001. Sergio Alberto Zepeda Gálvez. 16 de agosto de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 2a. CXXIX/2001
Página 226

División De poDeres. interpretación histórica, causal y teleológica De la pro-
hibición conteniDa en el texto original Del artículo 49 De la constitución 
política De los estaDos uniDos mexicanos, relativa a que el poDer legislativo 
no pueDe Depositarse en un inDiviDuo.

Desde la expedición del Acta Constitutiva de la Federación, de treinta y uno 
de enero de mil ochocientos veinticuatro, en su artículo 9o se dispuso que “El 
Poder Supremo de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial; y jamás podrán reunirse dos o más de éstos en una 
corporación o persona, ni depositarse el Legislativo en un individuo”, texto que 
prácticamente fue reproducido en el artículo 50 de la Constitución Política 
de 1857. Ahora bien, encontrándose vigente este último dispositivo, el pre-
sidente de la República, en uso de las facultades extraordinarias conferidas 
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por el Congreso de la Unión, especialmente a fines del siglo xix e inicios del 
xx, expidió diversos actos formalmente legislativos, destacando, entre otros, 
el Código de Comercio de quince de septiembre de mil ochocientos ochenta 
y nueve, respecto del cual se sustentó su constitucionalidad, por la jurispru-
dencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en razón de que su 
expedición no implicaba la reunión de dos poderes en uno, ni que pasaran 
todas las facultades del Poder Legislativo al Ejecutivo, pues se trataba de 
un acto de colaboración entre ambos órganos. Posteriormente, en relación 
con el texto establecido originalmente en la Constitución Política de cinco de 
febrero de mil novecientos diecisiete, destaca que en la exposición de motivos 
del proyecto respectivo se reprochó que se hubiera otorgado sin el menor 
obstáculo al jefe del Poder Ejecutivo, la facultad de legislar sobre toda clase 
de asuntos, habiéndose reducido la función del Poder Legislativo, a delegar 
facultades, por lo que en el texto original del artículo 49 de la vigente Norma 
Fundamental, con el fin de terminar con esa situación, se agregó como única 
excepción a la prohibición consistente en que el Poder Legislativo no puede 
depositarse en un solo individuo, el caso en que el Ejecutivo de la Unión 
actuara en ejercicio de las facultades extraordinarias previstas en el artículo 
29 de la Constitución Federal, de donde se advierte que con tal dispositivo 
se buscó evitar que el presidente de la República fuera facultado por el 
Congreso de la Unión para emitir actos formalmente legislativos, es decir, 
de la misma jerarquía de las leyes que corresponde emitir a aquél, mas no 
que la facultad de emitir disposiciones de observancia general se reservara 
al mencionado órgano legislativo.

Amparo en revisión 1162/96. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. 10 de noviem-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 49/2001. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 2a. CXXVII/2001
Página 231

División De poDeres. para fijar el alcance De la prohibición conteniDa en el 
artículo 49 De la constitución política De los estaDos uniDos mexicanos, 
relativa a que el poDer legislativo no pueDe Depositarse en un inDiviDuo, resulta 
insuficiente su interpretación literal.

Conforme al texto vigente del citado precepto constitucional “El Supremo 
Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de 
facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párra-
fo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar”. 
De la interpretación literal de este precepto se advierte que en el mismo se 
prohibió que las facultades del Poder Legislativo sean ejercidas por el titular 
del Ejecutivo de la Unión, salvo el caso en que éste sea dotado de facultades 
extraordinarias para legislar, ya sea con motivo de la suspensión de garantías, 
en términos de lo previsto en el citado artículo 29 o en virtud de la autoriza-
ción que le dé el Congreso de la Unión para regular el comercio exterior, al 
tenor de lo dispuesto en el diverso 131, párrafo segundo, de la propia Norma 
Fundamental, sin que de su lectura sea factible concluir si con el término 
“Poder Legislativo” se hace referencia a las facultades que constitucional-
mente se encomiendan al órgano respectivo o bien a la función consistente 
en emitir cualquier disposición de observancia general. En ese tenor resulta 
insuficiente para desentrañar el alcance de la prohibición en comento acudir 
a la interpretación literal del citado artículo 49, por lo que para ello resulta 
conveniente precisar cuál es la finalidad del principio de división de poderes 
así como acudir a la interpretación sistemática, causal, teleológica e histórica 
del dispositivo antes transcrito, máxime que el referido principio constituye 
una institución jurídica que se ha desarrollado desde tiempos remotos y ha 
adquirido matices diferentes según la época y el lugar.

Amparo en revisión 1162/96. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. 10 de noviem-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rafael Coello Cetina.
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Amparo en revisión 49/2001. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis P. CLVII/2000
Página 23

División De poDeres. resulta proceDente la consulta formulaDa por el presi-
Dente De la suprema corte De justicia De la nación ante el pleno De la misma, 
en su carácter De presiDente Del consejo De la juDicatura feDeral, si en ella 
se plantea la posible violación De ese principio y, con ello, la vulneración De 
la autonomía Del poDer juDicial De la feDeración.

En los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se prevén los diversos medios procesales de control cons-
titucional de naturaleza jurisdiccional, a saber, el juicio de amparo, las con-
troversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad, lo que se 
encuentra regulado específicamente por la Ley de Amparo, reglamentaria 
del primer dispositivo y por la ley reglamentaria del segundo. En dichas 
normas no se contempla ninguna vía para estudiar y resolver si un precepto 
atenta contra la autonomía del Poder Judicial de la Federación y, por tanto, 
vulnera el principio de división de poderes. De ahí debe inferirse que, si bien 
no existe consignado un medio procesal de control constitucional específico 
para salvaguardar el orden constitucional, en ese caso, sí se encuentra esta-
blecido tácitamente, pues lo contrario conduciría a que actos y leyes de ese 
tipo permanecieran fuera del control constitucional, desconociéndose que 
la evolución de los referidos medios procesales para defender la supremacía 
constitucional, de manera fundamental a partir de la Constitución de 1917 
y de sus diferentes reformas, ha perseguido que todos los actos de autoridad 
estén sujetos a control. Por consiguiente, si el presidente del Consejo de la 
Judicatura Federal plantea un problema de esa naturaleza en una consulta 
ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, confor-
me al sistema constitucional, es el órgano supremo para decidir en forma 
terminal todos los asuntos de importancia y trascendencia nacionales que 
entrañen problemas de constitucionalidad de normas generales y cuestiones 
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de interpretación directa de un precepto constitucional, debe concluirse 
que dicha instancia resulta procedente. Asimismo si, conforme a la fracción 
IX del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Pleno de la Suprema Corte tiene dentro de sus atribuciones conocer de las 
controversias que se susciten dentro del mismo, entre otras hipótesis, con 
motivo de la interpretación y aplicación de lo dispuesto por los artículos 94, 
97 y 100 de la Constitución, relativos a los principios básicos que la misma 
establece sobre el referido poder, cabe inferir que resulta procedente una 
consulta formulada por el presidente del Consejo de la Judicatura Federal 
que se refiera a esas cuestiones y que tienda a prevenir y evitar que surjan 
esas controversias.

Varios 698/2000-PL. Ministro Genaro David Góngora Pimentel, en su carác-
ter de Presidente del Consejo de la Judicatura Federal. 25 de septiembre 
de 2000. Unanimidad de nueve votos. El señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano formuló salvedades respecto de algunas consideraciones. Ausentes: Gena-
ro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de sep-
tiembre en curso, aprobó, con el número CLVII/2000, la tesis aislada que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis juris-
prudencial. México, Distrito Federal, a veinticinco de septiembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis P. CLVI/2000
Página 23

División De poDeres. el pleno De la suprema corte De justicia De la nación 
es competente para resolver la consulta formulaDa por su presiDente, con el 
carácter De presiDente Del consejo De la juDicatura feDeral, si se pretenDe que 
una norma o un acto viola ese principio y que ello poDría implicar la vulne-
ración De la autonomía Del poDer juDicial De la feDeración.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte resulta competente, según lo dis-
puesto por los artículos 94, párrafo quinto, 105, a contrario sensu, de la 
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Constitución, y 11, párrafo primero y fracción IX, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, para resolver una consulta que le formule 
ese alto funcionario, en su calidad de representante de dicho consejo, cuando 
proponga una cuestión que pudiera implicar la violación al principio de divi-
sión de poderes y, especialmente, de vulneración de la autonomía del Poder 
Judicial de la Federación puesto que ese órgano colegiado tiene la obligación 
de velar en todo momento por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de 
la Federación, y además, porque si el Pleno es competente para dirimir cual-
quier controversia que surja dentro del Poder Judicial de la Federación, por 
mayoría de razón lo es para dirimir una cuestión que podría suscitarla, lo que 
tiende a prevenir y evitar quien preside los órganos máximos, jurisdiccional 
y administrativo, formulando la consulta ante el primero.

Varios 698/2000-PL. Ministro Genaro David Góngora Pimentel, en su carác-
ter de Presidente del Consejo de la Judicatura Federal. 25 de septiembre 
de 2000. Unanimidad de nueve votos. El señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano formuló salvedades respecto de algunas consideraciones. Ausentes: Gena-
ro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de septiem-
bre en curso, aprobó, con el número CLVI/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veinticinco de septiembre de dos mil.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XII, septiembre de 2000

Tesis P. CLIX/2000

Página 28

informes entre poDeres. sólo proceDen cuanDo, De manera explícita o implícita, 
estén consignaDos en la constitución.

Tomando en consideración que el Poder Constituyente estableció en el artí-
culo 49 de la Constitución, el principio de división de poderes y el comple-
mentario de autonomía de los mismos, imprescindible para lograr el necesario 
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equilibrio entre ellos, debe inferirse que la obligación de rendir informes 
de uno a otro poder debe estar consignada en la Constitución, como sucede 
expresamente respecto del deber que señala el artículo 69 al presidente de la 
República de asistir a la apertura de sesiones ordinarias del primer periodo 
de sesiones del Congreso y de presentar informe por escrito en el que mani-
fieste el estado que guarde la administración pública del país. También se 
previenen las obligaciones de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, de informar 
en asuntos específicos, a los órganos correspondientes del Poder Judicial de 
la Federación en juicios de amparo, controversias constitucionales y acciones 
de inconstitucionalidad, lo que deriva implícitamente de los artículos 103, 105 
y 107 de la propia Constitución. También, de la misma Carta Fundamental, 
se desprende que los tres Poderes de la Unión deben informar a la entidad 
de fiscalización superior de la Federación, en tanto que el artículo 79 de ese 
ordenamiento, en su fracción I, establece: “Fiscalizar en forma posterior los 
ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de 
los Poderes de la Unión…”, y, en su penúltimo párrafo, previene que: “Los 
Poderes de la Unión… facilitarán los auxilios que requiera la entidad de 
fiscalización superior de la Federación para el ejercicio de sus funciones”. 
Finalmente, de los artículos 73, 74 y 76 relativos a las facultades del Congreso 
de la Unión y de las exclusivas de las Cámaras de Diputados y de Senadores, 
se infieren implícitamente obligaciones de informar a esos cuerpos legislativos 
respecto de cuestiones relacionadas con esas atribuciones que sólo podrían 
cumplirse debidamente mediante los informes requeridos, como ocurre con 
la aprobación de la cuenta pública (artículo 74, fracción IV), y las cuestiones 
relacionadas con empréstitos y deuda nacional (fracción VIII del artículo 73), 
o del presupuesto de egresos (fracción IV del artículo 74).

Varios 698/2000-PL. Ministro Genaro David Góngora Pimentel, en su carác-
ter de Presidente del Consejo de la Judicatura Federal. 25 de septiembre de 
2000. Unanimidad de nueve votos. El señor Ministro Sergio Salvador Agui-
rre Anguiano formuló salvedades respecto de algunas consideraciones. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de septiem-
bre en curso, aprobó, con el número CLIX/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veinticinco de septiembre de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis P. CLVIII/2000
Página 33

poDeres De la feDeración. las atribuciones De uno respecto De los otros se 
encuentran limitativamente previstas en la constitución y en las leyes que a 
ella se ajustan.

Del análisis de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
advierte, por una parte, que en su artículo 49 establece como nota caracte-
rística del Gobierno Mexicano, el principio de división de poderes al señalar 
expresamente que “El Supremo Poder de la Federación se divide para su 
ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial”. Determinando en su segun-
do párrafo, como regla general, que no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, lo que sustenta el principio comple-
mentario de autonomía de cada poder. Por otra parte, también se aprecia que 
ambos principios no implican que los poderes tengan que actuar siempre y 
necesariamente separados, pues si bien cada uno tiene señaladas sus atribu-
ciones (73, Congreso de la Unión; 74, facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados; 76, facultades exclusivas de la Cámara de Senadores; 77, facultades 
de ambas Cámaras en que no requieren de la intervención de la otra; 78, atri-
buciones de la Comisión Permanente; 79, facultades de la autoridad de fisca-
lización superior de la Federación; 89, facultades y obligaciones del presidente 
de la República; 99, facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; 103, 104, 105, 106 y 107, facultades de los tribunales del Poder 
Judicial de la Federación), del examen de las mismas se aprecia que en varios 
casos se da una concurrencia de poderes, como ocurre, por ejemplo, en la 
designación de Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en que 
participan el Poder Legislativo, a través de la Cámara de Senadores, que hace la 
designación, y el presidente de la República, titular del Poder Ejecutivo, que 
presenta ternas para que de ellas se seleccione a quienes se designe. Conforme 
al principio de supremacía constitucional, cabe inferir que cuando se está 
en presencia de facultades u obligaciones de cada uno de los poderes que se 
relacionan con otro poder, las mismas deben estar expresamente señaladas en 
la propia Constitución y si bien el Congreso de la Unión tiene dentro de sus 
atribuciones dictar leyes, ello no puede exceder lo establecido en el artículo 
49 de la Constitución, ni lo expresamente señalado en las disposiciones espe-
cificadas, relativas a las facultades y deberes de cada poder. Por consiguiente, 
las fracciones XXIV y XXX del artículo 73, que precisan como facultades del 
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Congreso de la Unión la de “…expedir la ley que regule la organización de la 
entidad de fiscalización superior de la Federación y las demás que normen 
la gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión…” y la de “…
expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las 
facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a 
los Poderes de la Unión”, deben interpretarse enmarcadas y limitadas por los 
principios referidos, es decir, salvaguardando el de división de poderes y el de 
autonomía de cada uno y regulando, en detalle, las facultades y obligaciones 
que a cada poder señala la propia Constitución, pero sin introducir atribu-
ciones u obligaciones que no estén consignadas en la misma y que supusieran 
no ajustarse a ella, vulnerando los repetidos principios.

Varios 698/2000-PL. Ministro Genaro David Góngora Pimentel, en su carác-
ter de Presidente del Consejo de la Judicatura Federal. 25 de septiembre 
de 2000. Unanimidad de nueve votos. El señor Ministro Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano formuló salvedades respecto de algunas consideraciones. Ausen-
tes: Genaro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de sep-
tiembre en curso, aprobó, con el número CLVIII/2000, la tesis aislada que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis juris-
prudencial. México, Distrito Federal, a veinticinco de septiembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P. LXVII/99
Página 10

iniciativa De reforma constitucional. su presentación conjunta por el presi-
Dente De la república y miembros De ambas cámaras Del congreso De la unión 
no vincula el resultaDo De su Discusión y votación ni, por enDe, constituye 
transgresión al principio De División De poDeres.

El artículo 49 de la Constitución consagra el principio de división de poderes, 
conforme al cual las funciones de producción de normas legales, ejecución de 
actos políticos y administrativos y resolución de controversias, se atribuyen, 
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respectivamente, a órganos de poder específicos y distintos entre sí, destacan-
do que por lo que toca a la función legislativa, por regla general debe ejer-
cerse por un órgano colegiado, admite como únicas excepciones de carácter 
extraordinario los casos de suspensión de garantías individuales y regulación 
del comercio exterior, las cuales pueden ser ejercidas por el presidente de la 
República. Ahora bien, si la posibilidad de deliberar y aprobar normas cons-
tituye la esencia del ejercicio de las facultades legislativas, por cuanto a que 
en aquéllas se centra la creación, modificación y derogación de los preceptos 
jurídicos que forman los ordenamientos generales de observancia obligatoria, 
siendo que su iniciativa por los sujetos autorizados por el artículo 71 consti-
tucional solamente tiene un carácter propositivo, sin vinculación alguna con 
el resultado del debate y votación que al efecto lleven a cabo los legisladores 
pertenecientes a las Cámaras del Congreso de la Unión, resulta claro que el 
ejercicio de la facultad de iniciativa, de manera conjunta, por el presidente de 
la República y miembros de dicho Congreso, no constituye intromisión alguna 
en el ámbito de atribuciones legislativas del mencionado Congreso ni, en con-
secuencia, constituye violación al principio de división de poderes.

Amparo en revisión 1334/98. Manuel Camacho Solís. 9 de septiembre de 
1999. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto 
Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el nueve de septiembre en 
curso, aprobó, con el número LXVII/1999, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a nueve de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P./J. 95/99
Página 709

controversia constitucional. los Diversos órDenes juríDicos estableciDos en 
la constitución feDeral tienen autonomía funcional y asignaciones compe-
tenciales propias.

Del contenido de los artículos 1o, 40, 41, primer párrafo, 43, 44, 49, 105, 
fracción I, 115, fracción I, 116, primero y segundo párrafos, 122, primero y 



De
 la

 d
ivi

sió
n 

de
 p

od
er

es
 |

 a
rtí

cu
lo

 4
9

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 17

segundo párrafos, 124 y 133, de la Constitución Federal, puede distinguirse la 
existencia de cuatro órdenes jurídicos dentro del Estado mexicano, a saber: el 
federal, el local o estatal, el del Distrito Federal y el constitucional. Cada uno 
de ellos cuenta con asignaciones competenciales propias que, por lo general, 
son excluyentes entre sí, contando con autonomía para su ejercicio a cargo 
de las autoridades correspondientes.

Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 
de agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguina-
co Alemán. Desidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suá-
rez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre 
del año en curso, aprobó, con el número 95/1999, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis P. LXXIII/98
Página 790

controversia constitucional. legitimación activa y legitimación pasiva.

De la finalidad perseguida con la figura de la controversia constitucional, el 
espectro de su tutela jurídica y su armonización con los artículos 40, 41 y 49, 
en relación con el 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desprende que podrán tener legitimación activa para 
ejercer la acción constitucional a que se refiere la fracción I del artículo 105 
de la propia Ley Suprema, de manera genérica: la Federación, una entidad 
federada, un Municipio y Distrito Federal (que corresponden a los niveles de 
gobierno establecidos en la Constitución Federal); el Poder Ejecutivo Federal, 
el Congreso de la Unión, cualesquiera de las Cámaras de éste o la Comisión 
Permanente (Poderes Federales); los poderes de una misma entidad federada 
(Poderes Locales); y por último, los órganos de gobierno del Distrito Federal, 
porque precisamente estos órganos primarios del Estado, son los que pueden 
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reclamar la invalidez de normas generales o actos que estimen violatorios 
del ámbito competencial que para ellos prevé la Carta Magna. En consecuen-
cia, los órganos derivados, en ningún caso, podrán tener legitimación activa, 
ya que no se ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica del medio de 
control constitucional. Sin embargo, en cuanto a la legitimación pasiva para 
intervenir en el procedimiento relativo no se requiere, necesariamente, ser 
un órgano originario del Estado, por lo que, en cada caso particular deberá 
analizarse ello, atendiendo al principio de supremacía constitucional, a 
la finalidad perseguida con este instrumento procesal y al espectro de su 
tutela jurídica.

Solicitud de revocación por hecho superveniente en el incidente de suspen-
sión relativo a la controversia constitucional 51/96. Gabriel Hinojosa Rive-
ro y Marcial Benigno Felipe Campos y Diez, en su carácter de Presidente 
Municipal y Síndico, respectivamente, del Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla, del Estado de Puebla, contra el Gobernador y el Congreso del pro-
pio Estado. 16 de junio de 1998. Unanimidad de diez votos (impedimento 
legal Mariano Azuela Güitrón). Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Roberto Lara Hernández.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre 
en curso, aprobó, con el número LXXIII/1998, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa 
y ocho.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XII, agosto de 2000, página 967, tesis P./J. 84/2000 de rubro: “legi-
timación paSiva en controverSiaS conStitucionaleS. carecen de ella 
loS órganoS SubordinadoS”.
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Novena Época
Instancia: Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: XVI, Diciembre de 2002
Tesis: 2a./J. 143/2002
Página: 239

División De poDeres. la facultaD conferiDa en una ley a una autoriDaD aDmi-
nistrativa para emitir Disposiciones De observancia general, no conlleva una 
violación a ese principio constitucional.

De la interpretación histórica, causal y teleológica de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
que con el establecimiento del principio de división de poderes se buscó, por 
un lado, dividir el ejercicio del poder y el desarrollo de las facultades estatales 
entre diversos órganos o entes que constitucionalmente se encuentran en un 
mismo nivel, con el fin de lograr los contrapesos necesarios que permitan 
un equilibrio de fuerzas y un control recíproco; y, por otro, atribuir a los 
respectivos órganos, especialmente a los que encarnan el Poder Legislativo y 
el Poder Judicial, la potestad necesaria para emitir, respectivamente, los actos 
materialmente legislativos y jurisdiccionales de mayor jerarquía en el orden 
jurídico nacional, de donde se sigue que la prohibición contenida en el refe-
rido numeral, relativa a que el Poder Legislativo no puede depositarse en un 
individuo, conlleva que en ningún caso, salvo lo previsto en los artículos 29 
y 131 de la propia Norma Fundamental, un órgano del Estado diverso al Con-
greso de la Unión o a las Legislaturas Locales, podrá ejercer las atribuciones que 
constitucionalmente les son reservadas a éstos, es decir, la emisión de los actos 
formalmente legislativos, por ser constitucionalmente la fuente primordial de 
regulación respecto de las materias que tienen una especial trascendencia a 
la esfera jurídica de los gobernados, deben aprobarse generalmente por el 
órgano de representación popular. En tal virtud, si al realizarse la distribu-
ción de facultades entre los tres poderes, el Constituyente y el Poder Revisor 
de la Constitución no reservaron al Poder Legislativo la emisión de la tota-
lidad de los actos de autoridad materialmente legislativos, y al Presidente de 
la República le otorgaron en la propia Constitución la facultad para emitir 
disposiciones de observancia general sujetas al principio de preferencia de 
la ley, con el fin de que tal potestad pudiera ejercerse sin necesidad de que el 
propio Legislativo le confiriera tal atribución, debe concluirse que no existe 
disposición constitucional alguna que impida al Congreso de la Unión otor-
gar a las autoridades que orgánicamente se ubican en los Poderes Ejecutivo 
o Judicial, la facultad necesaria para emitir disposiciones de observancia 
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general sujetas al principio de preferencia o primacía de la ley, derivado 
de lo previsto en el artículo 72, inciso H), constitucional, lo que conlleva 
que la regulación contenida en estas normas de rango inferior, no puede 
derogar, limitar o excluir lo dispuesto en los actos formalmente legislativos, 
los que tienen una fuerza derogatoria y activa sobre aquéllas, pues pueden 
derogarlas o, por el contrario, elevarlas de rango convirtiéndolas en ley, 
prestándoles con ello su propia fuerza superior.

Amparo en revisión 1162/96. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. 10 de noviem-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 49/2001. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

Amparo directo en revisión 1014/2001. Controladora Pyasa, S.A. de C.V. 25 
de enero de 2002. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José 
Luis Rafael Cano Martínez.

Amparo en revisión 425/2001. Cierres Best de México, S.A. de C.V. 16 de 
agosto de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva del Socorro 
Escudero Contreras.

Amparo en revisión 106/2002. Teléfonos de México, S.A. de C.V. 23 de agosto 
de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.

Tesis de jurisprudencia 143/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de noviembre de dos mil dos.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 2a. CXXX/2001
Página 225

División De poDeres. interpretación causal y teleológica De la prohibición con-
teniDa en el texto Del artículo 49 De la constitución política De los estaDos 
uniDos mexicanos, relativa a que el poDer legislativo no pueDe Depositarse 
en un inDiviDuo.

Al tenor del texto original del artículo citado, cuyo párrafo segundo establecía 
que solamente en el caso de que el Ejecutivo de la Unión actuara en ejercicio 
de las facultades extraordinarias concedidas en términos de lo previsto en el 
artículo 29 del propio ordenamiento, el Poder Legislativo se depositaría en un 
solo individuo, el Congreso de la Unión emitió decretos en los que otorgó al 
Ejecutivo de la Unión facultades extraordinarias para legislar, entre los que 
destaca el expedido el ocho de mayo de mil novecientos diecisiete, mediante  
el cual se concedieron al presidente de la República facultades legislativas en el 
ramo de hacienda. Ante tal circunstancia, mediante decreto publicado el doce de 
agosto de mil novecientos treinta y ocho en el Diario Oficial de la Federación, el 
mencionado artículo 49 fue adicionado con el fin de precisar que en ningún otro 
caso, salvo el del diverso 29, se otorgarían al Ejecutivo facultades extraor-
dinarias para legislar. En relación con el proceso legislativo que precedió a 
esta reforma constitucional, se advierte que en los dictámenes presentados 
por las comisiones respectivas, tanto en la Cámara de Senadores, como en 
la de Diputados, se enfatizó que tal reforma tenía por objeto que el Congreso 
de la Unión conservara incólumes las altas funciones que le encomienda la 
Constitución vigente, es decir, las de expedir actos formalmente legislativos, 
pero de ninguna manera la de emitir todas las disposiciones de observancia 
general, de donde se sigue que la modificación en comento tuvo como finali-
dad evitar que el presidente de la República continuara expidiendo actos de 
aquella especial jerarquía. Posteriormente, mediante decreto publicado en el 
citado medio de difusión, el veintiocho de marzo de mil novecientos cincuen-
ta y uno, se agregó un segundo párrafo al artículo 131 constitucional y, en 
razón de que con esta adición se dispuso que el Congreso de la Unión podría 
autorizar al titular del Poder Ejecutivo el ejercicio de su facultad para emi-
tir actos formalmente legislativos en materia de comercio exterior, el Poder 
Revisor de la Constitución estimó necesario adicionar el referido artículo 49, 
con el fin de prever una segunda excepción a la referida prohibición. En tal 
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virtud, debe estimarse que al establecerse en este último precepto constitu-
cional que el Poder Legislativo no puede depositarse en un solo individuo, 
ni el Constituyente ni el Poder Revisor de la Constitución analogaron a tal 
poder con la función legislativa entendida como la atribución para emitir 
disposiciones de observancia general, sino a las facultades que constitucional-
mente le están reservadas a los órganos legislativos. En ese tenor, las causas 
y los fines que ha tenido el Poder Revisor de la Constitución para realizar 
diversas adiciones al artículo 49 de la Constitución General de la República, 
y a otros preceptos de ésta, son reveladores de que en ella no se ha tenido la 
intención de impedir que las autoridades administrativas emitan disposicio-
nes de observancia general sujetas al principio de supremacía de la ley, ni 
existe dispositivo constitucional que impida a las autoridades que integran los 
Poderes Ejecutivo o Judicial el establecimiento de normas jerárquicamente 
inferiores a las leyes emitidas por el Poder Legislativo.

Amparo en revisión 1162/96. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. 10 de noviem-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 49/2001. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 2a. CXXVIII/2001
Página 227

División De poDeres. interpretación sistemática De la prohibición conteniDa en 
el texto original Del artículo 49 De la constitución política De los estaDos 
uniDos mexicanos, relativa a que el poDer legislativo no pueDe Depositarse 
en un inDiviDuo.

De la interpretación sistemática del texto original de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos de cinco de febrero de mil novecientos 
diecisiete, se advierte que el principio de división de poderes previsto en su 
artículo 49, párrafo primero, no se estableció atendiendo a un criterio mate-
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rial, precisando en forma abstracta que el Supremo Poder se divide, para 
su ejercicio, en tres funciones, la legislativa, la ejecutiva y la judicial, sino 
que a la vez que se consagró ese principio, al fijar las atribuciones de los tres 
poderes, se les confirieron, indistintamente, atribuciones que materialmente 
corresponden a un diverso poder, reservándose a los Poderes Legislativo y 
Judicial la potestad para emitir, respectivamente, los actos materialmente 
legislativos y judiciales de mayor jerarquía en el orden jurídico nacional, 
circunstancia que se explica por el hecho de que históricamente se había 
buscado fortalecer a estos dos poderes con el fin de establecer un equilibrio 
entre ellos y el presidente de la República, jefe de Estado y de gobierno en 
nuestro sistema constitucional. En esos términos, el Constituyente otorgó al 
Poder Legislativo la potestad para emitir los actos materialmente legislativos 
de mayor jerarquía, por un lado, respecto de la legislación interna emitida 
por éste, se reconoció su especial jerarquía al incorporarse en el inciso f) 
del artículo 72 de la Ley Fundamental, el principio de autoridad formal de 
las leyes y, por otro, en relación con los tratados internacionales celebrados 
por el titular del Ejecutivo Federal, su validez en el orden jurídico nacional 
se condicionó a su ratificación por parte del Senado de la República. Ade-
más, tratándose del Poder Judicial, en los artículos 105 y 107 se confirió al 
órgano de mayor jerarquía dentro del mismo, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la atribución para emitir las resoluciones judiciales de mayor 
rango en el orden jurídico nacional. Por otra parte, en la propia Constitución 
se establecieron excepciones al principio general consistente en que a cada uno 
de esos dos poderes les correspondería emitir los actos propios de su función, de 
mayor jerarquía; así, en el caso de la facultad para emitir actos formalmen-
te legislativos, como única excepción se determinó que el presidente de la 
República podría expedirlos en los casos previstos por el artículo 29 consti-
tucional, en tanto que tratándose de la función judicial, en el diverso 111 se 
dispuso que tanto a la Cámara de Diputados como al Senado, correspondería 
emitir resoluciones materialmente jurisdiccionales inatacables, tratándose de 
declaraciones en las que se determinara privar de su puesto o inhabilitar a 
un alto funcionario de la Federación por la comisión de un delito oficial. En 
complemento a ese sistema, en virtud de que no fue intención del Consti-
tuyente reservar a cada uno de los tres poderes la emisión de actos propios de 
sus respectivas funciones, en aras de permitir el funcionamiento de los propios 
órganos y a la vez lograr un equilibrio de fuerzas y un control recíproco que 
garantizara la unidad política del Estado en beneficio del pueblo mexicano, se 
estableció un mecanismo de colaboración basado en dos medios: por un lado, 
se exigió la participación de dos de los poderes para la validez de un acto y, 
por otro, se otorgó a los poderes facultades para emitir actos que material-
mente no les corresponden, pero que no por ello tendrían el mismo rango 
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que los actos formalmente legislativos o judiciales; por lo que ve al primero 
de esos medios destaca que conforme a lo previsto en el artículo 73, fracción 
XXX, de la Norma Fundamental, la Cámara de Diputados debía examinar 
la cuenta que anualmente le presentara el Ejecutivo, en cuanto al segundo, 
en los diversos 89, fracción I, y 73, fracción XVI, base 1a, al presidente de la 
República se le dotaba en la propia Constitución de la facultad para emitir 
reglamentos y al Consejo General de Salubridad, subordinado al titular del 
Ejecutivo, para emitir disposiciones generales en materia de salubridad, 
atribuciones materialmente legislativas que no constituyen una excepción a 
la prohibición contenida en el párrafo segundo del artículo 49 en cita, dado 
que en ambos casos se trata del otorgamiento en la propia sede constitucional 
de la facultad para expedir disposiciones generales sujetas al principio de 
supremacía de la ley; en tanto que, tratándose de la facultad materialmente 
jurisdiccional, en el artículo 123, fracción XX, se dotó de facultades de esta 
naturaleza a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, cuyas determinaciones 
podrían sujetarse por los gobernados al tamiz del Poder Judicial de la Federa-
ción. En tal virtud, debe estimarse que el Constituyente de 1917 al establecer 
el principio de división de poderes buscó dividir el ejercicio del poder entre 
diversos órganos o entes que constitucionalmente se encuentran a un mismo 
nivel, con el fin de lograr los contrapesos necesarios que permitan un equi-
librio de fuerzas y un control recíproco y, además, atribuir a los respectivos 
poderes, especialmente al Legislativo y al Judicial, la potestad necesaria para 
emitir los actos que materialmente les corresponden, de mayor jerarquía, 
por lo que si al realizarse la división de poderes el Constituyente en ninguna 
disposición reservó al Poder Legislativo la emisión de la totalidad de los actos 
materialmente legislativos, al Ejecutivo los actos materialmente administrativos, 
o al Judicial, los materialmente jurisdiccionales, no existe sustento alguno para 
sostener que se transgrede el principio en comento por el hecho de que en 
un acto formalmente legislativo se confiera a una autoridad administrativa 
o judicial, la facultad de emitir disposiciones de observancia general, pues ello 
no implica, ni transitoriamente, que las facultades reservadas constitucio-
nalmente al Poder Legislativo se depositen en un individuo o que se reúnan 
dos o más de los poderes en una sola persona o corporación.

Amparo en revisión 1162/96. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. 10 de noviem-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 49/2001. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis P./J. 22/2004
Página 1298

División De poDeres. el artículo 9o, fracción v, De la ley que crea el instituto 
aguascalentense De las mujeres no viola aquel principio constitucional al 
establecer que un DiputaDo local formará parte De la junta De gobierno Del 
aluDiDo instituto.

El artículo 116, primer párrafo, y el 49, ambos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el poder público de los Estados 
de la República se dividirá, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial, agregando que no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo; sin 
embargo, sin perjuicio de este principio básico, nuestro sistema constitucional 
admite que algunos actos que materialmente puedan corresponder a un poder 
sean realizados por otro, así como que para la creación o validez de un acto 
concurran armónicamente dos poderes, por lo que con base en tales excepciones, 
esta Suprema Corte considera que no toda participación de un poder sobre un 
órgano o acto de otro, conlleva una violación a los artículos constitucionales 
mencionados, sino sólo cuando irrumpe de manera preponderante o decisiva 
sobre las funciones que al otro corresponden. Por tanto, aun cuando la fracción 
V del artículo 9o de la Ley que crea el Instituto Aguascalentense de las Mujeres 
establece que un diputado local integrante de la Comisión de Equidad entre 
Hombres y Mujeres del H. Congreso del Estado formará parte de la Junta de 
Gobierno del aludido instituto, que es un organismo descentralizado ubicado 
dentro de la administración pública del Ejecutivo Local, no se considera que 
tal disposición quebrante el principio de división de poderes que a nivel estatal 
prevé el artículo 14 de la Constitución del propio Estado, porque la Junta 
de Gobierno, además de ser presidida por el gobernador, se integra con nue-
ve representantes de dependencias de la administración pública estatal, cuatro 
representantes de organizaciones no gubernamentales y el referido diputado, de 
donde se infiere que tanto la participación como el voto de éste no son decisivos 
en las resoluciones de la Junta, máxime si el quórum de funcionamiento es de 
ocho miembros, cuando menos.

Controversia constitucional 30/2003. Poder Ejecutivo del Estado de Aguasca-
lientes. 3 de febrero de 2004. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Guillermo 
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I. Ortiz Mayagoitia y Humberto Román Palacios. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 22/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciocho de marzo de dos mil cuatro.

n

Octava Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 71, noviembre de 1993

Tesis P. LXVII/93

Página 38

leyes expeDiDas por el presiDente De la republica en uso De facultaDes extraor-
Dinarias. su reforma por el congreso De la unión no viola el artículo 72, 
inciso f), De la constitución feDeral.

El artículo 72, inciso f), constitucional, no exige que la reforma, adición, modi-
ficación o derogación de una ley provenga del mismo órgano que la creó, ni 
que para ello deban observarse los mismos trámites que en el caso particular 
de dicha norma se hayan observado para su expedición, sino que aquéllas 
se realicen conforme al procedimiento que establece el mismo ordenamiento 
fundamental para la creación de normas legales por parte de los órganos auto-
rizados, según se actualicen los supuestos que en la propia Ley Fundamental 
se previenen; en este sentido, tal precepto no prohíbe que las leyes expedi-
das por el Presidente de la República en uso de facultades extraordinarias, 
sean reformadas por el Congreso de la Unión a través del procedimiento 
ordinario previsto en el mismo numeral, ni tampoco que las leyes expedidas 
por el Congreso de la Unión puedan ser reformadas por el Presidente de la 
República en el caso de realizarse los supuestos y observarse las formalidades 
previstas en los artículos 29, 49 y 131 de la propia Constitución, relativos a 
la suspensión de garantías individuales y al comercio exterior.

Amparo directo en revisión 1080/91. Guillermo Cota López. 4 de marzo de 
1993. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Adriana Campuzano de Ortiz.



De
 la

 d
ivi

sió
n 

de
 p

od
er

es
 |

 a
rtí

cu
lo

 4
9

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 27

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el jueves cuatro de noviem-
bre en curso, por unanimidad de diecisiete votos de los señores Ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, José Trinidad 
Lanz Cárdenas, Miguel Montes García, Noé Castañón León, Felipe López 
Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria 
Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, 
Clementina Gil de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel Villa-
gordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Mariano Azuela Güitrón y Juan Díaz 
Romero: aprobó, con el número LXVII/93, la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. Ausentes: 
Carlos García Vázquez, Ignacio Magaña Cárdenas y Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez. México, Distrito Federal, a ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y tres.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 17

cóDigo De comercio, expeDiDo por el presiDente De la república. tiene la misma 
jerarquia De las leyes emanaDas por el congreso De la unión.

Aun cuando el presidente de la República haya expedido el Código de Comer-
cio en uso de las facultades extraordinarias que el Congreso de la Unión 
le concedió, mediante decreto de fecha cuatro de junio de mil ochocien-
tos ochenta y siete, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 
siguiente, debe estimarse que se trata de un ordenamiento general y abs-
tracto, ya que tratándose de facultades delegadas, el Ejecutivo actúa como 
órgano legislativo en sustitución y con autorización del Congreso Federal y 
no como administrador. Consecuentemente, los ordenamientos expedidos en 
uso de tales facultades tienen la misma jerarquía de las leyes emanadas del 
propio Congreso.

Amparo en revisión 6967/87. Claudio Ignacio Andrade Torres. 2 de junio 
de 1988. Unanimidad de diecinueve votos de los señores Ministros: de Sil-
va Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Castañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, González Martínez, Villagordoa 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

28 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y pre-
sidente del Río Rodríguez. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: 
María Eugenia Martínez Cardiel.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 18

cóDigo De comercio, expeDiDo y promulgaDo por el presiDente De la república 
meDiante facultaDes extraorDinarias. es constitucional.

El presidente de la República, al expedir el Código de Comercio el quince de 
septiembre de mil ochocientos ochenta y nueve, apoyándose en las facultades 
extraordinarias que le concedió el Congreso de la Unión mediante decreto de 
fecha cuatro de junio de mil ochocientos ochenta y siete, no contravino lo 
dispuesto por el artículo 50 de la Constitución de 1857, pues este precepto 
establecía lo siguiente: “El Supremo Poder de la Federación se divide para 
su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Nunca podrán reunirse dos 
o más de estos poderes en una persona o corporación, ni depositarse el Legis-
lativo en un individuo”. De dicho texto se advierte que no contenía una pro-
hibición categórica, como la establecida en el artículo 49 de la Constitución 
vigente, en el sentido de que, en ningún caso, salvo cuando se trate de la 
suspensión de garantías a que se refiere el artículo 29 y en las hipótesis pre-
vistas en el artículo 131, segundo párrafo, del propio ordenamiento, pueden 
otorgarse facultades extraordinarias al Ejecutivo Federal, por lo que conforme 
a la redacción original del mencionado artículo 50 constitucional, no podía 
estimarse inconstitucional la delegación de facultades para legislar en deter-
minada materia, que hiciere el Congreso de la Unión en favor del presidente 
de la República, pues ello no implicaba la reunión de dos poderes en uno, ni 
pasaban tampoco todas las facultades del Poder Legislativo al Ejecutivo, pues 
se trataba, más bien, de un acto de cooperación entre ambos órganos.

Amparo en revisión 6967/87. Claudio Ignacio Andrade Torres. 2 de junio 
de 1988. Unanimidad de diecinueve votos de los señores Ministros: de Sil-
va Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Castañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, González Martínez, Villagordoa 
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Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y pre-
sidente del Río Rodríguez. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: 
María Eugenia Martínez Cardiel.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 25

facultaDes extraorDinarias, competencia Del pleno para conocer De la consti-
tucionaliDaD De orDenamientos expeDiDos por el ejecutivo feDeral en uso De, 
DelegaDas por el congreso De la unión.

Los cuerpos legales expedidos por el Ejecutivo Federal en uso de facultades 
extraordinarias concedidas a su favor por el Congreso de la Unión tienen la 
misma naturaleza y jerarquía que las leyes ordinarias, pues respecto de ellas 
el Ejecutivo actúa como órgano legislativo en sustitución y con autorización 
del Congreso citado y, por tanto, compete al Pleno, en grado de revisión, el 
conocimiento de los juicios de amparo enderezados contra ellos, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 84, fracción I, inciso a), de la Ley de 
Amparo y 11, fracción V, inciso A), de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, y no a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, porque dichos cuerpos legales no tienen el carácter de reglamentos 
expedidos por el Ejecutivo en uso de la facultad reglamentaria.

Amparo en revisión 11218/84. Fernando Cruz Romero. 7 de junio de 1988. 
Unanimidad de diecinueve votos de los señores Ministros: de Silva Nava, 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Díaz 
Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Rol-
dán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y 
Presidente del Río Rodríguez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

n
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Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 151-156 Tercera Parte
Página 117

División De poDeres. sistema constitucional De carácter flexible.

La división de poderes que consagra la Constitución Federal no constituye 
un sistema rígido e inflexible, sino que admite excepciones expresamente 
consignadas en la propia Carta Magna, mediante las cuales permite que el 
Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo o el Poder Judicial ejerzan funciones 
que, en términos generales, corresponden a la esfera de las atribuciones de 
otro poder. Así, el artículo 109 constitucional otorga el ejercicio de faculta-
des jurisdiccionales, que son propias del Poder Judicial, a las Cámaras que 
integran el Congreso de la Unión, en los casos de delitos oficiales cometidos 
por altos funcionarios de la Federación, y los artículos 29 y 131 de la propia 
Constitución consagran la posibilidad de que el Poder Ejecutivo ejerza 
funciones legislativas en los casos y bajo las condiciones previstas en dichos 
numerales. Aunque el sistema de división de poderes que consagra la Cons-
titución General de la República es de carácter flexible, ello no significa que 
los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial puedan, motu proprio, arrogarse 
facultades que corresponden a otro poder, ni que las leyes ordinarias puedan 
atribuir, en cualquier caso, a uno de los poderes en quienes se deposita el 
ejercicio del Supremo Poder de la Federación, facultades que incumben a 
otro poder. Para que sea válido, desde el punto de vista constitucional, que 
uno de los Poderes de la Unión ejerza funciones propias de otro poder, es 
necesario, en primer lugar, que así lo consigne expresamente la Carta Magna 
o que la función respectiva sea estrictamente necesaria para hacer efectivas 
las facultades que le son exclusivas, y, en segundo lugar, que la función se 
ejerza únicamente en los casos expresamente autorizados o indispensables 
para hacer efectiva una facultad propia, puesto que es de explorado derecho 
que las reglas de excepción son de aplicación estricta.

Amparo en revisión 2606/81. Sucesión de Carlos Manuel Huarte Osorio y 
otro. 22 de octubre de 1981. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge 
Iñárritu. Secretario: Manuel Plata García.

Séptima Época, Tercera Parte:

Volúmenes 115-120, página 65. Amparo en revisión 4277/77. Héctor Mestre 
Martínez y coagraviados (acumulados). 30 de noviembre de 1978. Cinco 
votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.
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Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 47 Segunda Parte
Página 34

NoN bis iN idem y competencias constitucional y jurisDiccional.

La diferencia que existe entre la competencia constitucional y la jurisdiccio-
nal, es que aquella es la capacidad de un tribunal de determinado fuero para 
juzgar ciertas materias y la jurisdiccional es también la capacidad, de un 
determinado órgano perteneciente a un tribunal, para intervenir en ciertos 
asuntos en forma exclusiva y así la carencia de la primera tiene por conse-
cuencia que ningún órgano del tribunal puede intervenir y la segunda, que 
el asunto debe juzgarse, no por el órgano jurisdiccionalmente incompetente, 
sino por el que está capacitado para ello, perteneciente al mismo tribunal. La 
noción anterior capta las distintas consecuencias de ambas incompetencias, 
mas conviene determinar con precisión el principio fundamental de donde 
derivan, a efecto de que sirva de base para esclarecer los diversos problemas 
que surjan, vinculados con esta misma cuestión. Nuestro régimen federal 
descansa en el principio de que el reparto de atribuciones entre la Federa-
ción y los Estados, debe hacerlo la Constitución Federal y que aquélla sólo 
tiene las facultades que expresa y limitadamente ésta le confiere, reservándose 
los Estados las que no se otorgaron a la Federación. Además, se constituyen 
dos entidades (Federación y Estados) que deben crear sendos órdenes jurídicos 
y, al efecto, se les dota de poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, que 
corresponden a las funciones estatales indispensables para la existencia de un 
orden jurídico. Nuestro Constituyente, para constituir la República Federal, 
creó los órganos necesarios a efecto de que dentro del territorio nacional 
funcionaran dos órdenes jurídicos coextensos, diferenciados sólo por razón 
de la materia; el federal y el local o común y, asimismo, tantos órdenes como 
hay Estados componentes de la Federación, con jurisdicción sólo dentro del 
espacio de sus respectivos territorios. En consecuencia con lo anterior, que-
dan perfectamente deslindados los campos de acción de todos los poderes, 
las facultades del Poder Legislativo Federal las enumera expresamente la 
Constitución y las no comprendidas en dicha enumeración, quedan reser-
vadas a los Estados y las atribuciones de éstos se limitan, en relación con 
los demás Estados por razón territorial, sus leyes sólo rigen dentro del 
ámbito de sus propios territorios. Como el derecho no consiste únicamente 
en la simple formulación teórica de las leyes, sino que es de su esencia aplicar 
concretamente ciertas consecuencias a determinados hechos, es inconcebible 
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un orden jurídico con la sola función legislativa, pues las leyes se dictan para 
aplicarse prácticamente, por lo que además de los órganos que las expiden, 
se requieren otros que las apliquen (el Judicial y el Ejecutivo). Para for-
mar los órdenes jurídicos a que ya se ha hecho referencia la Constitución 
crea siempre los tres poderes necesarios para que aquéllos funcionen y, por 
ello, se crean los Poderes Judiciales con el fin de que apliquen las leyes de  
los Poderes Legislativos. De ahí que sea correcto concluir lo siguiente: que las 
facultades que un Poder Legislativo tiene para legislar, se entienden tácita-
mente concedidas al Poder Judicial respectivo para juzgar de la aplicación 
de las leyes expedidas por ese poder y que la competencia constitucional de 
un determinado tribunal, se mide, en principio, por la competencia legisla-
tiva de su correspondiente Poder Legislativo. Por eso, resulta evidente la 
diferencia entre competencia constitucional y jurisdiccional, ya adver-
tida en el precedente referido, puesto que si un cierto Poder Judicial no 
tiene competencia constitucional para determinado asunto, todos los órganos 
jurisdiccionales que lo componen también carecen de ella; en cambio, si ese 
Poder Judicial tiene la competencia constitucional, la tendrán absolutamente 
todos los órganos que lo componen. Ahora bien; independientemente de la 
competencia jurisdiccional para algún caso, que corresponde a otro órgano 
de ese mismo Poder Judicial. La Constitución establece tratándose de una 
persona a quien se atribuye un delito, que sea juzgada legalmente (artículo 
14, párrafo segundo) y que no pueda ser juzgada dos veces por el mismo 
delito (artículo 23). Y obviamente, esta última garantía no abarca a quien ha 
sido juzgado ilegalmente por tribunal incompetente y después juzgado por 
el órgano jurisdiccional que corresponde, porque no es enjuiciado dos veces 
conforme a derecho, sino sólo aquella en que se sometió al órgano competente. 
Es principio de derecho procesal universalmente admitido, que todo lo 
que un Juez incompetente resuelva, es nulo de pleno derecho. La mayor 
parte de los códigos de la República sostiene el principio establecido en el 
Código de Procedimientos Penales del Distrito y Territorios Federales en su 
artículo 452, por virtud del cual un Juez incompetente actúa con validez hasta 
que se cierra la instrucción, puesto que solamente a partir de ese momento 
puede hacerse valer la incompetencia por declinatoria. Por lo tanto, la nuli-
dad sólo comprende las actuaciones posteriores al auto referido, conservando 
las demás su plena validez.

Amparo directo 3108/72. Pedro Guadarrama Carbajal. 15 de noviembre 
de 1972. Mayoría de tres votos. Disidente: Mario G. Rebolledo F. y Manuel 
Rivera Silva. Ponente: Ernesto Aguilar Alvarez. 

Competencia 87/71. Entre los Jueces Primero de Distrito de el Estado de 
Sonora y de Primera Instancia de la ciudad de Ures, de la citada entidad 
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federativa. 9 de noviembre de 1972. Cinco votos. Ponente: Abel Huitrón y 
Aguado.

n

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 42 Cuarta Parte
Página 17

constitucionaliDaD De las leyes, examen De la, improceDente por la autoriDaD 
juDicial común.

Conforme a la Constitución Federal, no todo órgano judicial es competente 
para declarar la inconstitucionalidad de una ley, sino solamente el Poder 
Judicial Federal, a través del juicio de amparo, donde la definición de incons-
titucionalidad emitido por la autoridad federal se rodea de una serie de requi-
sitos que tratan de impedir una desorbitada actividad del órgano judicial en 
relación con los demás poderes; aun en el caso del artículo 133 constitucional 
en relación con el 128, que impone a lo Jueces de los Estados la obligación 
de preferir a la Ley Suprema cuando la ley de su Estado la contraría, el pre-
cepto se ha entendido en relación con el sistema según el cual es únicamente 
el Poder Federal el que puede hacer declaraciones de inconstitucionalidad. 
Esto es así, porque nuestro derecho público admite implícitamente que, con-
forme al principio de la división de poderes, el órgano judicial está impedido 
de intervenir en la calificación de inconstitucionalidad de los actos de los 
otros poderes, a menos que a ese órgano se le otorgue una competencia 
expresa para ese efecto, como ocurre en la Constitución Federal cuando dota 
al Poder Judicial de la Federación de la facultad de examinar la constitucio-
nalidad de los actos de cualquier autoridad.

Amparo en revisión 2230/70. Marcelino de la Garza Quintanilla y Antonia 
Quintanilla de de la Garza. 8 de junio de 1972. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Mariano Ramírez Vázquez.

Sexta Época, Cuarta Parte:

Volumen CXXXV, página 37. Amparo directo 1355/67. Jesús Galindo Galarza. 
30 de septiembre de 1968. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano 
Azuela.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 181-186 Primera Parte
Página 57

facultaDes extraorDinarias Del ejecutivo.

Tratándose de una ley expedida por el Presidente de la República, en uso 
de facultades extraordinarias otorgadas por el Congreso de la Unión, no es 
aplicable el procedimiento de expedición de leyes a que se refieren los artículos 
71 y 72 constitucionales, los cuales prescriben el sistema de formación de 
las leyes por parte del Congreso.

Amparo en revisión 8993/82. Lucrecia Banda Luna. 22 de mayo de 1984. 
Unanimidad de veinte votos. Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos. Secre-
tario: Arturo Iturbe Rivas.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 103-108 Primera Parte
Página 201

leyes De emergencia. falta De interés juríDico para impugnarlas.

Cuando el quejoso reclama la inconstitucionalidad de las leyes de emergencia 
expedidas por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica-
nos, en uso de facultades extraordinarias que le otorgó mediante decreto 
el Congreso de la Unión, si esas leyes posteriormente son incorporadas a 
la legislación ordinaria en virtud del decreto que levantó la suspensión de 
garantías, ratificó y declaró vigentes las disposiciones dictadas por el Eje-
cutivo durante el período de emergencia en materia hacendaria; si por otra 
parte el acto de aplicación es posterior a este último decreto que al ratificar 
las leyes de emergencia las incorporó a la legislación ordinaria, resulta claro 
que no son las multicitadas leyes de emergencia las que se aplican al quejoso, 
sino la legislación ordinaria, por lo que aquéllas no afectan su interés jurídico 
y el amparo es improcedente en términos de la fracción V del artículo 73 de 
la Ley de Amparo y procede sobreseerlo con fundamento en la fracción III 
del artículo 74 del mismo ordenamiento legal.
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Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 103-108, página 191. Amparo en revisión 8817/49. Compañía 
Ferretera Bigler, S.A. y coagraviados. 19 de julio de 1970. Unanimidad de 
diecinueve votos. Ponente: Ernesto Aguilar Alvarez.

Volúmenes 103-108, página 191. Amparo en revisión 3188/49. San Francisco 
Mines of México, Limited. 18 de junio de 1974. Unanimidad de diecinueve 
votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.

Volúmenes 103-108, página 191. Amparo en revisión 7967/47. The City Ice & 
Fuel Co., Jack B. Martin, William A. Schmid, Richard C. Muckerman, Fred 
F. Rhode y Charles Aron. 20 de agosto de 1974. Unanimidad de dieciocho 
votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.

Volúmenes 103-108, página 191. Amparo en revisión 2223/50. Juan Pastra-
na Palma y Albino Manzanilla Arce, como socios de Autos Elegantes, S. de 
R.L. 1o. de marzo de 1977. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Ramón 
Canedo Aldrete.

Volúmenes 103-108, página 168. Amparo en revisión 2523/51.González y 
Compañía S. en N.C. y coagraviados. 30 de agosto de 1977. Unanimidad de 
diecinueve votos. Ponente: Ernesto Aguilar Alvarez. Secretario: Humberto 
Román Palacios.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 97-102 Primera Parte
Página 118

leyes De emergencia, incorporación a la legislación orDinaria De las.

No es exacto el argumento de la indebida ratificación de las disposiciones de 
emergencia por parte del Congreso de la Unión, ya que no fueron las dispo-
siciones de emergencia las que fueron incorporadas a la legislación ordinaria 
por el citado Congreso, sino las tributarias que quedaron ya en calidad de 
ordinarias, y esto de acuerdo con sus propias facultades legislativas consig-
nadas en los artículos 71 y 72 constitucionales.
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Amparo en revisión 322/50. Rubén Alcántara y coagraviados. 14 de junio 
de 1977. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Ramón Canedo Aldrete. 
Secretario: Efraín Polo Bernal.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen XXXVI, página 427. Amparo en revisión 832/48. Cooperativa de 
Autobuses Monterrey-Villa Santiago, El Cercado S.C.L. y coagraviados. 2 
de junio de 1959. Mayoría de quince votos. La publicación no menciona el 
nombre del Ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 68, 
Primera Parte, página 35, tesis de rubro “leyes de emergencia. Incorporación 
a la legislación ordinaria”.

Nota: En el Volumen XXXVI, página 427, la tesis aparece bajo el rubro “leyes 
de emergencia. Incorporación a la legislación ordinaria”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 97-102 Primera Parte
Página 119

leyes De emergencia. prevención general innecesaria De su incorporación por 
el congreso.

No es exacto que por su virtud de la ratificación de las leyes de emergencia, 
hecha en el decreto de 28 de septiembre de 1945, se prolongara el estado de 
suspensión de garantías, puesto que lo que se cambió fue la naturaleza de los 
impuestos, que quedaron en calidad de ordinarios, sin que para ello fuera 
necesario que el Congreso de la Unión incluyera la prevención general rela-
tiva a la incorporación en el texto literal de las normas legales que adoptó, pues 
bastó con que las repetidas disposiciones quedaran legalmente incorporadas a la 
legislación ordinaria, para que aquéllas fueran convertidas formal y mate-
rialmente en leyes provenientes de autoridad legítima.

Amparo en revisión 322/50. Rubén Alcántara y coagraviados. 14 de junio 
de 1977. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Ramón Canedo Aldrete. 
Secretario: Efraín Polo Bernal.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 86 Primera Parte
Página 18

cóDigo feDeral De proceDimientos penales, publicaDo el 30 De agosto De 1934, 
expeDiDo por el presiDente De la republica en uso De facultaDes extraorDinarias. 
constitucionaliDaD.

En el caso de la expedición del Código Federal de Procedimientos Penales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de agosto de 1934 por 
el C. Presidente de la República en uso de facultades extraordinarias, no se 
contravienen los artículos 14, 16 y 49 de la Constitución Federal porque 
el Congreso de la Unión haya concedido al Ejecutivo facultades para legislar, 
pues con tal delegación no se reunieron en una sola persona o corporación dos 
o más poderes, ni se depositó el Legislativo en un solo individuo, sino que se 
originó una situación en que el Ejecutivo gozó de facultades legislativas por 
delegación del Congreso de la Unión, mas no que este poder desapareciera y 
todas sus atribuciones pasaran al Ejecutivo, caso prohibido por el artículo 
49 de la Constitución Federal. Si no se vulnera este precepto, porque no es 
admisible el argumento de que se reunieron en una persona dos o más poderes, 
tampoco se vulneran los artículos 14 y 16 por las mismas razones. En relación 
con el precepto constitucional primeramente citado, esta Suprema Corte de 
Justicia había interpretado tal estatuto constitucional en el sentido de que la 
delegación de facultades por el Congreso de la Unión al Ejecutivo Federal, 
no era violatoria de garantías individuales, habiéndose integrado las tesis 
jurisprudenciales números 477 y 478 de la Compilación de Jurisprudencia 
1917 a 1954 interpretando estas tesis se concluye que lo prohibido por la 
Constitución Federal es la reunión de dos o más poderes en uno solo, que 
supone su fusión en uno de ellos, lo cual no puede entenderse sin la destruc-
ción del otro, y en el presente caso el Poder Legislativo siguió poseyendo las 
facultades propias de su función y sólo autorizó al Poder Ejecutivo para que 
expidiera determinadas leyes entre las que se encontraba el código reclamado. 
La transmisión de la función legislativa fue parcial y no total. Esta última es la 
que se encuentra prohibida por el artículo 49 de la Constitución Federal.

Amparo en revisión 2359/66. Otto Spencer López. 23 de febrero de 1976. 
Unanimidad de diecisiete votos en sus puntos resolutivos y por mayoría de 
catorce votos se desestimó el primer agravio. Ponente: J. Ramón Palacios 
Vargas.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 68 Primera Parte
Página 34

leyes De emergencia, constitucionaliDaD De los impuestos fijaDos en las.

Es indudable que la suspensión de garantías aprobada por el Congreso, impli-
ca la suspensión propiamente hablando, en los términos de las prevenciones 
generales que el Ejecutivo debe dictar por mandato expreso constitucional, 
y además, la concesión de facultades extraordinarias para que el Ejecutivo 
pueda hacer frente a la situación; esto es, aparte de la cesación temporal de 
las garantías, pueden delegarse en el Ejecutivo facultades extraordinarias 
para legislar únicamente en estos casos. Ahora bien, el decreto de 1o de junio 
de 1942, que aprobó la suspensión de garantías, facultó en su artículo 4o al 
Ejecutivo para imponer en los distintos ramos de la administración todas las 
modificaciones que fueron indispensables para la eficaz defensa del territorio 
nacional, de su soberanía y dignidad y para el mantenimiento de sus institu-
ciones fundamentales; y en su artículo 5o lo facultó también para legislar en 
los distintos ramos de la administración con sujeción a lo preceptuado en el 
artículo precedente. Esta última limitación, entendida en el sentido de que 
el Ejecutivo solamente quedó facultado para legislar en lo referente a las 
modificaciones que hubieran de necesitarse en la administración, mas no para 
crear nuevos tributos, no está justificada, ya que si el artículo 4o facultó al 
Ejecutivo para realizar modificaciones en la administración, estaba implícita 
la facultad de expedir leyes relativas cuando solamente por la ley pudieran 
hacerse tales modificaciones, pues de no ser así, hubiera sido ineficaz la facul-
tad reformatoria, o bien autorizaría la modificación del hecho descartando 
la ley que impusiera determinada organización, todo lo cual es contrario al 
propósito que creó la suspensión de garantías, de compaginar las necesidades 
del momento con el Estado de derecho que expresamente, como se dijo en la 
exposición de motivos de la Ley de Prevenciones Generales, no se quiso hacer 
desaparecer, sino por el contrario, mantenerlo a pesar de la anormalidad de 
la situación. Al disponer en el artículo 5o la autorización para legislar en los 
distintos ramos “con sujeción a lo preceptuado en el artículo precedente”, debe 
entenderse, en consecuencia, no circunscrita esta facultad a la reforma de los 
ramos de la administración, sino limitada a la necesidad de la eficaz defensa del 
territorio, de su soberanía y dignidad y mantenimiento de las instituciones, 
puesto que estas son las condiciones impuestas en el artículo 4o y la expre-
sión “con sujeción a lo dispuesto en el artículo precedente”, se refiere sin 
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genero de duda, a los mismos hechos o circunstancias que condicionaron la 
diversa facultad de la modificación administrativa. En tales condiciones, si 
el Ejecutivo quedó autorizado para legislar en los distintos ramos de la ad- 
ministración, entre los cuales está comprendido el hacendario y, por otra 
parte, a la creación de nuevos impuestos o a la elevación de la tasa de los ya 
existentes, lo que es necesario en un Estado de guerra, a fin de incrementar 
los ingresos y satisfacer los gastos públicos, aumentados considerablemente 
por razón de este Estado, no hay motivo en considerar inconstitucional, por 
falta de competencia del Ejecutivo para dictarlo, el tributo creado con esos 
fines y sus diversas reformas.

Amparo en revisión 1921/50. All America Cables and Radio Inc. 20 de agosto 
de 1974. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Ernesto Solís López.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen XXXVII, página 203. Amparo en revisión 7440/47. “United Shoe and 
Leather Company”, S.A. 12 de julio de 1960. Unanimidad de quince votos. 
Ponente: Octavio Mendoza González.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 54 Tercera Parte
Página 32

revisión en amparo. incompetencia De la segunDa sala De la suprema corte 
cuanDo se reclaman Disposiciones que emite el presiDente De la republica en 
uso De facultaDes que le confiere el congreso De la unión, con funDamento 
en el artículo 131 De la carta magna, para que aumente, Disminuya o suprima 
las cuotas De las tarifas relativas a los impuestos De importación o De expor-
tación, y para crear otras tarifas.

En los casos en que el Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 
131 de la Carta Magna, faculta al presidente de la República para que aumen-
te, disminuya o suprima las cuotas de las tarifas relativas a los impuestos de 
importación o de exportación, y para crear otras tarifas, en realidad confiere 
a dicho alto funcionario atribuciones legislativas, como se concluye del artícu-
lo 49 de la propia Constitución, en su párrafo final. En efecto: la posibilidad 
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de que, mediante normas de carácter general y abstracto, el Ejecutivo de 
la Unión suprima o modifique disposiciones legales, entraña una facultad 
legislativa. Si se reclama, en primer término, un decreto presidencial que 
invoca como fundamento el artículo 131 de la Carta Federal, la competen-
cia para conocer de la revisión no le corresponde a esta Segunda Sala, con 
arreglo al artículo 25, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación –en su texto vigente según decreto del 30 de diciembre de 1957–, 
sino al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad 
con el artículo II, fracciones XII y XIV, de la referida ley, en relación con el 
artículo 85, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, porque desde que 
se inicio la vigencia de la reforma relativa, dejaron de estar comprendidos 
dentro de la competencia de la Segunda Sala los juicios de amparo en revi-
sión cuando se impugna la aplicación de una ley por estimar que es incons-
titucional. Para establecer la conclusión anterior, es indiferente suponer 
que el decreto presidencial reclamado no tenga obligatoriedad –porque 
el Ejecutivo carecería de facultades para expedirlo, por no estar el caso 
comprendido dentro de lo que dispone el artículo 131 de la Carta Magna, o 
que, a la inversa, el citado decreto sí sea legítimo; puesto que, en una y otra 
hipótesis, quien debe resolver el problema, así planteado, es el Pleno de la 
Suprema Corte y no esta Segunda Sala.

Amparo en revisión 208/53. Glafiro E. Montemayor. 7 de junio de 1973. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen XLIX, página 46. Amparo en revisión 853/59. Cliserio Martínez 
y coagraviado. 26 de julio de 1961. Mayoría de tres votos. Disidente: José 
Rivera Pérez Campos. Ponente: Octavio Mendoza González.

Nota: En el Volumen XLIX, página 46, la tesis aparece bajo el rubro: “impor-
tación y exportación. incompetencia de la Segunda Sala de la Suprema 
corte, para el caSo de facultadeS del ejecutivo para aumentar, diS-
minuir o Suprimir laS cuotaS de laS tarifaS de loS impueStoS”.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 44 Primera Parte
Página 53

militares especialistas y auxiliares. tiene naturaleza De ley el Decreto presi-
Dencial expeDiDo el 1o De noviembre De 1943 y publicaDo en el diario oficial 
de la federacióN el 30 De Diciembre De 1943.

El decreto presidencial expedido el 1o. de noviembre de 1943, referente a 
militares auxiliares y especialistas fue emitido por el Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de las facultades extraordinarias 
que le confirió el Congreso de la Unión para legislar en todos los ramos de la 
administración pública. Participa del carácter material de toda ley, porque 
modifica o extingue situaciones jurídicas generales y abstractas, sin que su 
imperio regulador se pueda contraer a una sola persona física o jurídica o 
a un grupo numéricamente determinado desde el punto de vista formal, por 
estar dictado por el Ejecutivo Federal con apoyo en las facultades extraor-
dinarias aludidas. Luego entonces, queda comprendido en la acepción que 
otorga a la palabra “ley” la Carta Fundamental, en relación con el amparo 
contra leyes, y tiene la misma naturaleza y jerarquía en las leyes ordinarias 
del propio Congreso.

Amparo en revisión 2918/63. Esther Elizalde García. 29 de agosto de 1972. 
Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Abel Huitrón.

Nota: En el Informe de 1972, la tesis aparece bajo el rubro: “militareS eSpe-
cialiStaS y auxiliareS. tiene naturaleza de ley el decreto preSidencial 
expedido el primero de noviembre de mil novecientoS cuarenta y 
treS y publicado en Diario oficial De la feDeración el treinta de 
diciembre de mil novecientoS cuarenta y treS”.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 39 Primera Parte
Página 22

constitución feDeral. sus estatutos no pueDen ser contraDictorios entre sí.

Las reformas a los artículos 49 y 131 de la Constitución, efectuadas por el 
Congreso de la Unión, no adolecen de inconstitucionalidad, ya que jurí-
dicamente la Carta Magna no tiene ni puede tener contradicciones, de tal 
manera que, siendo todos sus preceptos de igual jerarquía, ninguno de ellos 
prevalece sobre los demás; por lo que no se puede decir que algunos de 
sus estatutos no deban observarse por ser contrarios a lo dispuesto por 
otros. La Constitución es la norma fundamental que unifica y da validez a todas 
las demás normas que constituyen un orden jurídico determinado y conforme 
a su artículo 133, la Constitución no puede ser inconstitucional; es un pos-
tulado sin el cual no se podría hablar de orden jurídico positivo, porque es 
precisamente la Carta Fundamental la que unifica la pluralidad de normas 
que componen el derecho positivo de un Estado. Además, siendo “la Ley 
Suprema de toda la Unión”, únicamente puede ser modificada o adicionada 
de acuerdo con las disposiciones de la misma que en el derecho mexicano se 
contienen en el artículo 135 constitucional, y únicamente por conducto de 
un órgano especialmente calificado pueden realizarse las modificaciones o 
adiciones, y por exclusión, ningún otro medio de defensa legal como el juicio 
de amparo es apto para modificarla.

Amparo en revisión 8165/62. Salvador Piña Mendoza. 22 de marzo de 1972. 
Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Informe 1984, Parte I
Página 345

facultaDes extraorDinarias Del ejecutivo, antes De la reforma De 1938 al 
artículo 49 constitucional.

Conforme a la redacción original del artículo 49 constitucional, que no conte-
nía la prohibición categórica de que en ningún caso, salvo cuando se tratara 
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de suspensión de garantías, podían otorgarse facultades extraordinarias para 
legislar al Ejecutivo Federal, no podía estimarse inconstitucional la delegación 
de facultades para legislar, en determinada materia, que hiciera el Congreso de 
la Unión en favor del Presidente de la República, pues ello no implicaba la 
reunión de dos poderes en uno, ni que todas las facultades del Poder Legis-
lativo pasaran al Ejecutivo, pues se trataba, más bien, de una cooperación 
entre ambos órganos.

Amparo en revisión 8993/82. Lucrecia Banda Luna. 22 de mayo de 1984. Una-
nimidad 21 votos de los Ministros López Aparicio, Franco Rodríguez, Cuevas, 
Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Langle Martínez, Días Infante, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, De Silva Nava, Rodríguez Roldán, Palacios Var-
gas, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Salmorán de Tamayo, Moreno 
Flores, Del Río, Calleja García, León Orantes, Olivera Toro y presidente 
Jorge Iñárritu. Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos. Secretario: Arturo 
Iturbe Rivas.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 23 Primera Parte
Página 41

planificación y zonificación, ley De, publicaDa el 31 De agosto De 1936, expe-
DiDa por el presiDente De la república en uso De facultaDes extraorDinarias. 
constitucionaliDaD.

Como consecuencia de la concesión de facultades extraordinarias concedidas 
al presidente de la República por el Congreso de la Unión, en el decreto de 
30 de diciembre de 1935, a virtud de las cuales se creó la Ley de Planificación 
y Zonificación y sus reglamentos y el impuesto de plusvalía, que la misma ley 
señala, no se contravienen los artículos 14, 16 y 49 de la Constitución Fede-
ral, porque el Congreso de la Unión haya concedido al Ejecutivo facultades 
para legislar, pues con tal delegación no se reunieron en una sola persona o 
corporación dos o más poderes, ni se depositó el legislativo en un solo indivi-
duo, sino que se originó una situación en que el Ejecutivo gozó de facultades 
legislativas por delegación del Congreso de la Unión, mas no que este poder 
desapareciera y todas sus atribuciones pasaran al Ejecutivo, caso prohibido 
por el artículo 49 de la Constitución Federal. Si no se vulnera este precepto, 
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porque no es admisible el argumento de que se reunieron en una persona dos 
o más poderes, tampoco se vulneran los artículos 14 y 16. Este razonamiento 
se funda en el artículo 49 de la Constitución Federal, antes de las reformas 
de mil novecientos treinta y ocho y mil novecientos cincuenta, época de la 
expedición de la ley impugnada. En relación con el precepto citado, esta 
Suprema Corte de Justicia había interpretado tal estatuto constitucional en 
el sentido de que la delegación de facultades, por el Congreso de la Unión, 
al Ejecutivo Federal, no era violatoria de garantías individuales, habiéndose 
integrado las tesis jurisprudenciales números 477 y 478 de la compilación 
de jurisprudencia 1917 a 1954. Interpretando estas tesis se concluye que lo 
prohibido por la Constitución Federal es la reunión de dos o más poderes 
en uno solo, que supone su función en uno de ellos, lo cual no puede enten-
derse sin la destrucción del otro, y en el presente caso el Poder Legislativo 
siguió poseyendo las facultades propias de su fusión y sólo autorizó al Poder 
Ejecutivo para que expidiera determinadas leyes entre las que se encontra-
ban las reclamadas. La transmisión de la función legislativa fue parcial y no 
total, y esta última es la que se encuentra prohibida por el artículo 49 de la 
Constitución Federal.

Amparo en revisión 2026/51. Natalio Bustamante. 19 de noviembre de 1970. 
Mayoría de quince votos. Disidente: Ezequiel Burguete Farrera. Ponente: Maria-
no Ramírez Vázquez.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, XIX
Página 52

feDeración. cuanDo es parte.

La competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a que 
se refiere el artículo 105 constitucional, se surte en las controversias en 
que la Federación es parte, sólo en aquellos negocios en que sea precisamente 
la propia Federación la que intervenga; en la inteligencia de que conforme 
a los artículos 39 y 43, interpretados con relación a los artículos 49, 50, 80 
y 94 de la Constitución General de la República, por Federación debe 
entenderse, para los efectos del citado artículo 105, la entidad Estados Uni-
dos Mexicanos, sin que sea jurídico confundir a la entidad con la forma de 
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gobierno que tiene adoptada, ni con alguno de los tres poderes mediante 
los cuales se ejerce la soberanía de la nación, ni menos aun con alguno de los 
órganos de cualquiera de esos tres poderes. En la relación jurídica que ori-
gine controversias de la competencia exclusiva de la Suprema Corte, será 
necesario reconocer que, o bien que exista una afectación o pretensión de 
afectar, sea los principios o el ejercicio de la soberanía, o sea el patrimonio 
o el crédito de la nación misma, o bien que los órganos por cuyo conducto 
de haya establecido la relación jurídica origen de la controversia, hayan 
intervenido en el caso precisamente en representación de los Estados Uni-
dos Mexicanos. En consecuencia, no bastará que su intervención haya sido 
por razón de competencia frente a la asignada por la Constitución a los 
Estados miembros de la Federación, o por razón de facultades discernidas 
a alguno de los tres poderes mediante los cuales se ejerce la soberanía, o por 
razón de atribuciones conferidas a alguno de los órganos de cualquiera de 
los tres poderes, o por razón de providencia (de gestión o de administra-
ción), para abastecer lo que fuera necesario a fin de hacer posible el ejer-
cicio de alguna atribución; puesto que en estos casos el sujeto de la relación 
jurídica no lo son los Estados Unidos Mexicanos sino los órganos a quienes 
directamente o a cuya representación corresponde una determinada esfera 
de competencia, o una cierta órbita de facultades, o un campo de atribucio-
nes, o una delimitada potestad de proveer administrativamente los medios 
necesarios para hacer posible el ejercicio de una particular atribución. En 
efecto, si nuestra Constitución Política independiza las esferas de compe-
tencia federal y local y las órbitas de facultades de los tres poderes, aparte 
de que asimismo prevé los campos de atribuciones de los órganos, dejando 
su desarrollo a las respectivas leyes orgánicas, no es jurídico ni legal hacer 
trascender la vinculación en derechos y obligaciones a sujetos de imputación 
de voluntad jurídica diferentes a los previstos por la ley como independientes 
en la respectiva esfera de su competencia, de su facultad o de su atribución.

Juicio ordinario federal 15/54. Impulsora Minera e Industrial de Baja Cali-
fornia, S. A. 6 de enero de 1959. Mayoría de quince votos. Ponente: Mariano 
Ramírez Vázquez.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen XVII, página 59. Juicio federal 4/53. Ferrocarriles Nacionales de 
México. 4 de noviembre de 1958. Mayoría de trece votos. Disidentes Mariano 
Ramírez Vázquez y Alfonso Guzmán Neyra. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.
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Volumen IX, página 41. Juicio ordinario federal 4/55. Unión de Inquilinos 
de Oaxaca. 4 de marzo de 1958. Mayoría de once votos. Disidentes: Octavio 
Mendoza González, Alfonso Guzmán Neyra, Mariano Ramírez Vázquez e 
Hilario Medina. Ponente: José Castro Estrada. 

Volumen VII, página 43. Juicio ordinario civil 5/55. Adelaido Esquerro H. 
21 de enero de 1958. Mayoría de doce votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

Volumen VII, página 43. Juicio ordinario federal 10/54. José Farjat. 7 de 
enero de 1958. Mayoría de 14 votos. Disidentes: Hilario Medina, Octavio 
Mendoza González, Agustín Mercado Alarcón y Mariano Ramírez Vázquez. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

Volumen V, página 70. Juicio ordinario federal 3/57. Eva Guerra viuda de la 
Maza. 26 de noviembre de 1957. Mayoría de doce votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

Volumen V, página 70. Juicio ordinario federal 13/53. Abel León. 12 de 
noviembre de 1957. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: José Castro 
Estrada.

Volumen IV, página 87. Juicio ordinario federal 3/52. Jesús Ramírez Cuevas. 
8 de octubre de 1957. Mayoría de dieciséis votos. Disidentes: Alfonso Guzmán 
Neyra y Mariano Ramírez Vázquez. Ponente: Gabriel García Rojas. 

Volumen III, página 35. Juicio ordinario federal 4/57. Pedro Vargas Chávez. 3 
de septiembre de 1957. Mayoría de quince votos. Disidentes: Alfonso Guzmán 
Neyra y Mariano Ramírez Vázquez. Ponente: José Castro Estrada. 

Volumen III, página 35. Juicio ordinario federal 2/56. Justo H. de la Gar-
za. 3 de septiembre de 1957. Mayoría de quince votos. Disidentes: Alfonso 
Guzmán Neyra y Mariano Ramírez Vázquez. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen VIII, 
Primera Parte, página 44.

n
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, CXXXV
Página 188

revisión. la segunDa sala no tiene competencia para conocer en revisión 
De los negocios en que se reclama la inconstitucionaliDaD De una ley que 
proviene De un Decreto emitiDo por el ejecutivo feDeral en uso De facultaDes 
extraorDinarias.

Esta clase de ordenamientos, que son dictados por el Ejecutivo Federal con 
apoyo en la autorización respectiva del Congreso de la Unión, quedan com-
prendidos en la acepción que otorga a la palabra “ley” la Carta Fundamental, 
en relación con el amparo contra leyes, puesto que tratándose de facultades 
delegadas, el citado Ejecutivo actúa como órgano Legislativo, en sustitución 
y con autorización del Congreso Federal, y no como administrador, por disposi-
ción expresa de la Constitución, y por tanto, los referidos decretos expedidos 
en uso de tales facultades, tienen la misma naturaleza y jerarquía de las 
leyes ordinarias del propio Congreso. En tales condiciones, el conocimiento 
de los juicios de amparo enderezados contra tales decretos, corresponde, en 
grado de revisión, al Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en los 
términos del artículo 11, fracción XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, sin que sea obstáculo a esta conclusión la circunstancia de 
que en la exposición de motivos del decreto únicamente se haga referencia a 
las leyes expedidas por el Congreso de la Unión y por las Legislaturas de los 
Estados, sin hacer mención de las diversas leyes expedidas por el presidente 
de la República en uso de facultades extraordinarias y delegadas, ya que, en 
primer término, esa omisión pudo haber sido involuntaria, y en segundo lugar, 
dicha exposición de motivos no puede prevalecer sobre el texto legislativo, tal 
como fue aprobado y publicado, puesto que la propia exposición constituye 
un medio auxiliar de interpretación legislativa, cuando el texto legal es obs-
curo o impreciso, pero el mencionado precepto es suficientemente claro en 
el sentido de que el repetido Tribunal en Pleno es competente para conocer 
de los amparos en revisión en los cuales se controvierte la constitucionalidad de 
una ley en general, y no exclusivamente las expedidas por el Congreso de la 
Unión y las Legislaturas de los Estados.

Amparo en revisión 3411/61. f.b.h. Fábrica de Calzado, S. A. 19 de septiem-
bre de 1968. Mayoría de tres votos. Disidente: José Rivera Pérez Campos. 
Ponente: Pedro Guerrero Martínez. 
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Véase Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen CXXXII, página 73, tesis de rubro “Revisión. Las cuestiones sobre 
inconstitucionalidad de las leyes son de la competencia del pleno de la Supre-
ma Corte”.

Volumen CXXXIII, página 104, tesis de rubro “Revisión. Las cuestiones 
sobre inconstitucionalidad de las leyes son de la competencia del pleno de 
la Suprema Corte”.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, XLV
Página 65

Delegación De facultaDes para legislar. competencia De las secretarías De 
estaDo.

Conforme a nuestro régimen constitucional sólo tiene facultades para legislar 
el Poder Legislativo y excepcionalmente el Ejecutivo en el caso de la facultad 
reglamentaria, que únicamente puede ser ejercitada por el titular de este 
Poder, sin que en la Constitución exista una disposición que lo autorice para 
delegar en alguna otra persona o entidad, la referida facultad, pues ni el Poder 
Legislativo puede autorizar tal delegación; por tanto, sostener que la Ley de 
Secretarías de Estado encarga a la de Economía la materia de monopolios, 
y que esa ley, fundada en el artículo 90 de la Constitución, debe entenderse 
en el sentido de que dicha secretaría goza de cierta libertad y autonomía en 
esta materia, es desconocer la finalidad de dicha ley, que no es otra que la de 
fijar la competencia genérica de cada secretaría, pero sin que esto signifique 
que por ello puedan éstas actuar en cada materia sin ley especial, ni mucho 
menos que la repetida ley subvierta los principios constitucionales, dando a 
las Secretarías de Estado facultades que conforme a la Constitución, sólo 
corresponde al titular del Poder Ejecutivo; decir que conforme a los artículos 
92, 93 y 108 de la Constitución, los secretarios de Estado tienen facultades eje-
cutivas y gozan de cierta autonomía en las materias de su ramo y de una gran 
libertad de acción, con amplitud de criterio para resolver cada caso concreto, 
sin someterlo al juicio y voluntad del presidente de la República, es destruir 
la unidad del poder; es olvidar que dentro del régimen constitucional el pre-
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sidente de la República es el único titular del Ejecutivo, que tiene el uso y el 
ejercicio de las facultades ejecutivas; es finalmente, desconocer el alcance que 
el refrendo tiene, de acuerdo con el artículo 92 constitucional, el cual, de la 
misma manera que los demás textos relativos, no da a los secretarios de Estado 
mayores facultades ejecutivas ni distintas siquiera, de las que al presidente de 
la República corresponden.

Amparo en revisión 3805/59. Compañía Hidroeléctrica del Amacuzac, S. A. 
23 de marzo de 1961. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Franco Carreño.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, XXXVI
Página 421

DiviDenDos, constitucionaliDaD sobre. legislación De emergencia.

El concepto de violación que se refiere a la carencia de facultades del Ejecu-
tivo para legislar en materia fiscal durante el periodo de emergencia, porque 
en concepto de los quejosos, dicha facultad no estaba comprendida dentro 
del decreto de 1o de junio de 1942, que aprobó la suspensión de garantías, 
ni de la Ley de Prevenciones Generales de 11 de junio del propio año de 
1942, que reglamentó dicha suspensión, es inconsistente, si se toma en consi-
deración que el referido Ejecutivo sí tuvo facultades para legislar en materia 
tributaria, toda vez que de acuerdo con el artículo 4o, del citado decreto de 
1o. de junio de 1942, el Congreso de la Unión lo autorizó para imponer en 
los distintos ramos de la administración las modificaciones indispensables para la 
eficaz defensa del territorio nacional, de su soberanía y dignidad y para 
el mantenimiento de nuestras instituciones fundamentales, y en el artículo 
5o, para legislar en las mismas materias, con sujeción a lo preceptuado en 
el referido artículo 4o. En tales condiciones resulta evidente que la legisla-
ción que expidió el Ejecutivo durante el periodo de suspensión de garantías, 
tuvo claramente su apoyo en los dos preceptos de referencia, toda vez que la 
imposición de nuevos tributos o la modificación de los ya existentes es uno 
de los medios indispensables para la eficaz defensa del territorio nacio-
nal, de su soberanía y dignidad y para el mantenimiento de las instituciones 
fundamentales, que indudablemente requieren de una mayor aportación eco-
nómica durante un periodo de emergencia, en el que los gastos erogados por 
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la administración, para la realización de los fines relacionados, son notoria-
mente más elevados que en las situaciones normales. Por otra parte, el propio 
Ejecutivo por decreto promulgado el 10 de septiembre de 1945 denominado 
Ley de Emergencia sobre la Contribución Económica a la Defensa Nacional 
y Finiquito de la misma, en su artículo 1o. declaró contribución económica 
a la defensa nacional cualquier ingreso obtenido por el erario federal o que 
obtuviera en lo futuro, por virtud de alguna ley o decreto dictado por el Eje-
cutivo Federal en el ramo de Hacienda, con apoyo en los artículos 1o, 4o y 5o, 
del decreto de 1o. de junio de 1942, y resulta evidente que las disposiciones 
que crearon y modificaron el impuesto sobre la renta 8% sobre dividendos, 
están claramente comprendidos dentro del invocado artículo 1o. de la citada 
ley, lo que corrobora el carácter de contribución económica para la defensa 
nacional, que tuvieron las disposiciones impugnadas.

Amparo en revisión 832/48. Cooperativa de Autobuses Monterrey-Villa de 
Santiago, El Cercado, S. C. L., y coagraviados. 2 de junio de 1959. Mayoría 
de quince votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXII
Página 367

División De poDeres.

Aunque exista el principio de la división de poderes, por virtud del cual, en 
términos generales, a cada una de las tres grandes ramas de la autoridad públi-
ca se le atribuye una de las tres funciones del Estado (legislativa, administra-
tiva y jurisdiccional), ese principio no se aplica en forma absoluta, sino que 
la misma Constitución Federal, si bien otorga al Presidente de la República 
facultades en su mayor parte de índole administrativa, también le concede, 
dentro de ciertos límites, facultades relacionadas con la función legislativa 
y le da competencia para ejercitar, respecto de determinada materia, una 
actividad jurisdiccional.

Amparo civil directo 7658/42. Landero de Arozarena Luz y coag. 19 de octu-
bre de 1954. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Rafael Matos Escobedo. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXX
Página 2229

feDeración como parte.

La competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a que se refiere el artículo 105 constitucional, se surte en las controver-
sias en que la Federación sea parte, sólo en aquellos negocios en que preci-
samente la Federación intervenga; en la inteligencia de que, conforme a los 
artículos del 34 al 43, interpretados en relación con los artículos 49, 50, 80 
y 94 de la Constitución, por Federación debe entenderse la entidad Estados 
Unidos Mexicanos, sin que sea jurídico confundir a la entidad con la forma 
de Gobierno que tiene adoptada, ni con alguno de los tres Poderes median-
te los cuales se ejerce la soberanía de la nación, ni menos aún con alguno de  
los órganos de cualquiera de estos tres Poderes.

Juicio ordinario federal 6/53. Procurador General de la República. 27 de 
abril de 1954. Mayoría de nueve votos. La publicación no menciona el nom-
bre del ponente.

Quinta Época:

Tomo CXX, página 2141. Juicio ordinario federal 6/52. Castro José Agustín. 
2 de diciembre de 1953. Mayoría de nueve votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIX
Página 5920

abogaDos, negativa Del registro De los títulos De los (legislación De veracruz).

Son los tres Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los que constituyen el 
organismo del Estado y cada uno de ellos tiene determinadas sus funciones 
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por la ley; pero la circunstancia de que el decreto que se impugna haya sido 
expedido por el Ejecutivo, no implica que hubiera invadido funciones del 
Poder Legislativo, pues sujetándose estrictamente a lo prevenido en el párrafo 
final del artículo 4o de la Constitución Federal, y en uso de la facultad que le 
otorga la fracción I del artículo 87 de la Constitución Local, el Ejecutivo 
de Veracruz, se concretó a reglamentar la fracción XXIV, del mismo artículo 
87, ya que está dentro de sus atribuciones formar, en la parte administra-
tiva, los reglamentos necesarios para la exacta observancia de las leyes; así 
es que lo único que hizo la autoridad responsable al expedir el decreto, 
consiste en reglamentar parte de la ley constitucional al Estado, la facultad 
de los Gobiernos Locales para legislar dentro de su territorio, en materia 
relativa al ejercicio de las profesiones, está reconocida en la parte final del 
artículo 4o y en la fracción V del artículo 121 de la Constitución General de 
la República, y el decreto en cuestión que como se ha dicho no está viciado 
de inconstitucionalidad, reglamentada de una manera clara y precisa, cómo 
y por quién deben ser expedidos los títulos profesionales y los requisitos que 
deben llenarse para su registro, comprendiendo los casos en que esos títulos 
sean expedidos por otros Estados de la República; y al efecto en la parte rela-
tiva de su artículo 3o, estatuye que los interesados deberán acreditar, como 
lo previene la fracción V del artículo 121 citado, que el título se expidió con 
apoyo en las leyes del Estado de donde proviene, indicando la forma de cum-
plir con este requisito, exhibiendo determinadas probanzas que el quejoso 
no satisfizo, además de que el gobernador del Estado de Morelos, de donde 
proviene su título, informó a la autoridad responsable que en esa entidad no 
existen antecedentes de ninguna especie, de los estudios que hubiera hecho el 
aludido quejoso, por lo que el inferior obró justificadamente al estimar que 
el título de abogado del susodicho quejoso no fue expedido conforme a las 
leyes relativas, y que al negarse el Gobierno de Veracruz, a registrarlo no 
violó garantías individuales.

Amparo administrativo en revisión 3073/43. Lortia Casanova Gustavo. 22 
de marzo de 1944. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Franco Carreño. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLII
Página 45

islas marías, jurisDicción en las.

Los precedentes hasta ahora establecidos, están en el sentido de que la juris-
dicción sobre las Islas Marías y sobre las demás que se encuentren en su caso, 
toca a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial Federales, puesto que, 
conforme al artículo 48 de la Constitución, las islas de ambos mares, que per-
tenezcan al territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la 
Federación y el término “Gobierno de la Federación”, no tiene en nuestra 
Constitución, la significación limitada de Poder Ejecutivo, sino la de órgano 
de la soberanía nacional en conjunto, según se desprende del contexto del 
artículo 41 de la misma Carta Federal. La división del Gobierno Federal en 
tres poderes, no afecta la unidad fundamental de aquél, por la forzosa coor-
dinación que debe existir en cuanto a las materias sobre que debe versar la 
acción de cada uno de esos tres poderes. De esta unidad fundamental, es 
consecuencia que cada uno de los tres poderes que integran el Gobierno 
Federal, tiene, dentro de sus atribuciones naturales, la facultad de jurisdic-
ción; así el Congreso de la Unión tiene la facultad legislativa en el fuero 
común, para el Distrito Federal y Territorios, el Ejecutivo rige la adminis-
tración de esos territorios, inclusive las islas federales, y el Judicial, la facul-
tad de aplicar las leyes del fuero común en los mismos lugares. En otras 
palabras, la naturaleza del Poder Judicial Federal, no repugna el que aplique 
las leyes del fuero común en los territorios para los que puede legislar el 
Congreso de la Unión. Examinando atentamente la Constitución, única fuen-
te de derecho en este caso, puede encontrarse que las causas de limitación 
de competencia que establece la Carta Federal, son tres: 1o. El poder federal 
es general, y está limitado por el sistema interino que establece la Constitución 
en los artículos que especialmente tratan de organizar dicho poder y en otros 
que se refieren directa o indirectamente a su función; 2o. Puede estar limi-
tado por la oposición de la competencia de los Estados, y, 3o. Está limitado 
también por las garantías individuales. La competencia del Poder Judicial 
Federal respecto de la aplicación de las leyes del orden común, está limitada 
en sus propias condiciones originales, porque el artículo 73 de la Constitución, en su 
fracción VI, inciso IV, establece, de modo expreso, los tribunales del orden 
común para el Distrito y Territorios Federales; así es que respecto de estos 
lugares, la prescripción constitucional es terminante, y otro tanto sucede res-
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pecto de la limitación establecida por la competencia de los Estados, y en 
cuanto a la limitación proveniente de las garantías individuales, no afecta a 
la solución del problema de la jurisdicción imperante en las Islas Marías; 
más examinando el artículo 124 de la Constitución, se concluye que es evi-
dente que el mismo se refiere a la jurisdicción sobre el territorio de cada uno de 
los Estados y de todos en conjunto, pero no es aplicable a aquellas porciones 
del suelo nacional que no tengan la categoría de Estado; en consecuen-
cia, donde no haya Estado, sino otra entidad o ninguna entidad política, sino 
simplemente una dependencia directa del Gobierno Federal, no es aplicable 
la división de competencias, en federal y del orden común, que fija el artículo 
que se estudia, sino, que en esos lugares, hay unidad de competencia, allí todo es 
federal y la jurisdicción sobre todos los ramos, radica en los Poderes Federa-
les según sus naturales atribuciones. En la historia constitucional de México, hay 
precedentes de gran fuerza que sirven para comprobar que el Poder Judicial de 
la Federación, no está incapacitado, de modo radical, para conocer de la aplica-
ción de las leyes del fuero común, tales precedentes son, entre otros, el Decreto 
Número 479, de 12 de mayo de 1826 que, sin reforma constitucional, atribuyó 
a algunas Salas de la Corte, el conocimiento de la apelación de las causas crimi-
nales comunes, en el Distrito y Territorios; la interpretación que en 1862 se dio 
a la jurisdicción del Poder Judicial Federal, atribuyéndole el conocimiento de 
los litigios de que debía conocer el Tribunal Superior de Justicia del Distrito, 
y la aplicación de leyes militares; el decreto expedido por el presidente Juá-
rez, en 1862, encomendando a la Suprema Corte funciones del Tribunal 
Superior del Distrito Federal, y otras leyes de diversas épocas, que atribu-
yeron a la misma Suprema Corte, competencia para conocer de la aplicación 
de las leyes comunes. El licenciado Mariscal, que fue constituyente en 1857, 
en circular que expidió como Ministro de Justicia, dice: “todo podría con-
cluirse de la interpretación constitucional, menos que por falta de legislación 
secundaria, no haya funcionarios a quienes ocurrir para hacer efectivas las 
primeras garantías sociales, los principales fines de la Constitución misma”. 
Ni en el constituyente de 1856, ni en el de 1917, se atacó directamente el 
punto de competencia del Poder Judicial de la Federación sobre las islas 
federales, y el dictamen de la primera comisión de Constitución que aparece 
a fojas 499 del Diario de los Debates del Congreso Constituyente de 1917, 
indica que, en materia de competencia de los tribunales federales, seguían 
imperando las mismas nociones que en la Constitución de 1857, consintiendo 
ellas, entre otras, en la facultad de esos tribunales para resolver los conflic-
tos, “que no pueden localizarse en un Estado…” de donde parece que no se 
hizo limitación alguna en el sentido de que el Poder Judicial Federal no 
pudiera aplicar las leyes expedidas por el Congreso Federal, que por esto 
mismo son federales, cuando versan sobre materias de derecho común. Aho-
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ra bien, por lo que toca a la ley que rige en las Islas Marías, por ningún 
motivo puede aceptarse que no rija ninguna, pues esto sería tanto como 
considerar que una porción del territorio nacional se encuentra en el esta-
do de barbarie que significa la falta absoluta de toda ley que regule la conduc-
ta de los hombres, tal como lo expresaba el citado jurisconsulto don Ignacio 
Mariscal y como lo sostienen los tratadistas cuando dicen: “si fuera cierto que 
el Estado lo puede todo, jurídicamente, entonces podría abolir el orden jurí-
dico, introducir la anarquía, hacerse imposible a sí propio. Pero como no 
puede tenerse en cuenta semejante concepción, entonces resulta que el Esta-
do encuentra su limitación jurídica en la existencia de un orden cualquie-
ra…” Aplicando un criterio estrictamente jurídico, resulta, tanto del texto 
expreso de las leyes como de su recta interpretación, que en las Islas Marías 
ha habido y sigue habiendo un régimen de derecho, estando vigente un sis-
tema completo de legislación: dichas islas pertenecieron, primero, al Estado 
de Jalisco, después, al territorio de Tepic, cuando éste se formó con el sépti-
mo cantón de aquel Estado, y cuando dicho territorio se erigió en el Estado 
de Nayarit, las Islas Marías quedaron separadas de dicho Estado y de- 
pendiendo directamente del Gobierno de la Federación, en virtud de lo 
que dispone el artículo 48 constitucional y, en consecuencia, puede afirmar-
se que la situación legal allí no cambió al promulgarse la Constitución de 
1917 y que la legislación del orden común, que regía antes en las islas, siguió 
en vigor, sin alteración alguna; y sólo hay que estudiar las vicisitudes de la 
legislación del orden común, en los lugares sujetos a la jurisdicción del 
Gobierno Federal, en materia penal, para establecer cuál código es el que 
rige en las tan repetidas islas. Ahora bien, aun cuando el Código Penal, en 
su encabezamiento, declara que ha sido expedido para el Distrito y Territo-
rios Federales, la fracción II del artículo 1o del mismo código, dice que se 
aplicará en los casos de la competencia de los tribunales penales federales, y 
como ya se demostró que la competencia de esos tribunales, es plena en los 
territorios sujetos a la jurisdicción del Gobierno Federal y en los cuales no 
hay un régimen jurídico político de excepción, establecido por el código, 
puede deducirse que el Código Penal del Distrito es aplicable en las Islas 
Marías. La derogación que el Código Penal de 1929 hizo del de 1871, no tuvo 
por finalidad que no rigiera ley penal alguna y que se volviera al estado pri-
mitivo de naturaleza; en consecuencia, tal derogación debe entenderse en 
relación con la vigencia del nuevo código, o sea, que solamente se juzgue 
derogado el primero, en los lugares en donde entre en vigor el segundo, pero 
no donde no rija el código posterior, no debe entenderse derogado el anterior 
y serán los tribunales, entre ellos la Suprema Corte, quienes se encargarán 
de determinar cuál de esas leyes es aplicable, juzgando en los casos de su 
competencia. Esto no quiere decir que la Corte pueda, asumiendo el papel 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

56 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

de Poder Legislativo, imponer un criterio determinado, sino que debe seguir-
se una forma menos directa, permitiendo que las autoridades obren, en cada 
caso, dentro de sus atribuciones y con la debida independencia, y ajustán-
dose a la ley, para resolver el caso que se les presente. De todo lo anterior se 
concluye: 1o. El Supremo Poder Judicial de la Federación, así como el Legis-
lativo y el Ejecutivo, tiene jurisdicción sobre las Islas Marías; 2o Esa jurisdic-
ción no es exclusiva respecto de la materia que se ha llamado en rigor federal, 
sino que puede extenderse a la aplicación de leyes del orden común, como el 
Código Penal; 3o Corresponde la jurisdicción al Juez de Distrito de Nayarit; 
4o En las Islas Marías está vigente el Código Penal del Distrito, quedando a 
la apreciación de los tribunales, determinar si está en vigor el de 1871, el de 
1929 o el de 1931; 5o No es conveniente que la Suprema Corte gire instruc-
ciones concretas al Juez de Distrito de Nayarit, respecto de su competencia, 
sino que las autoridades deben proceder conforme a sus atribuciones, aun 
en caso de que pueda resultar alguna responsabilidad oficial.

Acuerdo de la Suprema Corte, con motivo del dictamen presentado por el 
señor Ministro Licenciado don Paulino Machorro y Narváez, sobre la juris-
dicción que impera en las Islas Marías (Solicitud del Procurador General de 
la República). 3 de septiembre de 1934. Mayoría de once votos. Disidentes 
respecto de la primera conclusión de este acuerdo: Salvador Urbina, Luis M. 
Calerón y José López Lira. Mayoría de ocho votos. Disidentes respecto a la 
segunda: Daniel V. Valencia, Jesús Guzmán Vaca, Enrique Osornio Aguilar, 
Francisco Barba, José López Lira y Presidente Francisco H. Ruiz.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época:

Tomo VIII, página 686, tesis de rubro: “iSlaS maríaS”.

Tomo XI, página 728, tesis de rubro: “iSlaS maríaS”.

Tomo XIV, página 247, tesis de rubro: “iSlaS maríaS”.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX
Página 97

División De poDeres.

El principio de división de poderes no es absoluto y tiene numerosas excep-
ciones, pues no siempre el Legislativo legisla, ni el Ejecutivo ejecuta, ni el 
Judicial juzga, sino que, cada uno de ellos, en su carácter de poderes ema-
nados de la voluntad popular, ejecuta, autorizado por la Constitución, actos 
que corresponden a los otros; así, las autoridades agrarias y obreras tienen 
facultades para decidir controversias entre los particulares, y, al atribuírselas 
la Constitución, estableció nuevas excepciones al principio de la división de 
poderes y dio caracteres judiciales innegables a los procedimientos admi-
nistrativos agrario y obrero; consecuentemente, sus resoluciones tienen el 
carácter de irrevocables, pues de lo contrario, carecerían de la respetabilidad 
necesaria; y la más sana teoría del derecho administrativo, extiende tal carác-
ter de irrevocabilidad, hasta las resoluciones administrativas no de carácter 
judicial, cuando por la revocación de ellas se afecten intereses de tercero.

Amparo administrativo en revisión 27/22. Gómez Jesús C. 17 de julio de 
1926. Mayoría de siete votos. Disidentes: Jesús Guzmán Vaca y Gustavo A. 
Vicencio. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI
Página 937

División De poDeres.

La organización política, basada en la división de los poderes es, conforme 
a la Constitución vigente, la esencia de nuestro sistema de gobierno; pero 
tal división no es absoluta y el principio tiene numerosas excepciones, pues 
cada uno de esos poderes ejecuta, autorizado por la Constitución, actos que 
corresponden a cualesquiera de los otros; y así, las autoridades agrarias y 
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obreras tienen facultades para decidir controversias entre particulares, y al 
sustraer la Constitución, los asuntos que pueden ser resueltos por estas auto-
ridades, de la jurisdicción de los tribunales, estableció nuevas excepciones a 
la división de poderes y dio caracteres judiciales innegables, al procedimiento 
administrativo agrario y al procedimiento administrativo obrero, sin que 
pueda afirmarse, por ello, que en materia agraria se trate de un procedimiento 
contencioso administrativo, puesto que el carácter distintivo de éste, está en 
que se aplica a controversias entre particulares y el Estado.

Amparo administrativo en revisión. Ortiz de la Huerta Rafael. 22 de abril 
de 1925. Unanimidad de diez votos, en cuanto a la concesión del amparo. 
Mayoría de nueve votos. Disidente: Jesús Guzmán Vaca, en cuanto a los fun-
damentos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXV
Página 2742

reglamentos, facultaD Del presiDente De la república para expeDirlos.

El artículo 49 constitucional establece que “No podrán reunirse dos o más de 
estos poderes (los de la unión), en una sola persona o corporación, ni depositar-
se el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias 
al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 (casos de 
invasión, perturbación grave de la paz… etc.). En ningún otro caso se otor-
garán al Ejecutivo facultades extraordinarias para legislar”. Es notorio, por 
otra parte, que dentro de las facultades del Congreso de la Unión señaladas 
en el artículo 73 de la misma Constitución, sólo limitativamente, en 
casos determinados y precisos (fracciones XII y XV), ese H. cuerpo ejerce 
las de reglamentar; y el artículo 89, en su fracción I, impone al Ejecutivo la 
obligación de promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso “prove-
yendo en la esfera administrativa a su exacta observancia”, facultad que, en 
sí misma, lleva imbíbita la de expedir reglamentos, proveyendo a la exacta 
observancia de una disposición legislativa.

Amparo administrativo en revisión 659/55. Fernández Hernández Francis-
co. 29 de septiembre de 1955. Unanimidad de cinco votos. Relator: Alfonso 
Francisco Ramírez.
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Quinta Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXX
Página 72

conflictos constitucionales, por invasión De facultaDes en la expeDición De 
una ley.

El ejercicio de facultades que no le corresponden a cualquiera de los Poderes 
instituidos por la Carta Constitutiva, no engendra actos inexistentes, sino 
inconstitucionales. En el derecho público mexicano existen numerosos prece-
dentes al respecto, entre los cuales se puede citar, por relevante, el suscitado 
con motivo de la delegación de facultades del Congreso de la Unión en favor 
del presidente de la República, cuestión que tanto bajo la vigencia de la Cons-
titución de mil ochocientos cincuenta y siete como de la de mil novecientos 
diecisiete, se propuso y resolvió en términos de si las leyes expedidas en uso de 
tal delegación eran o no inconstitucionales, sin que nunca llegara a propo-
nerse el tema de la inexistencia de tales leyes. La solución que la Constitución 
Federal suministra para el caso de invasión de la esfera local en la federal, o 
viceversa, no obstante que la distribución de competencias entre la Fede-
ración y los Estados es sin duda la que más interesa a la Ley Suprema, por 
referirse a la estructura misma del sistema federal, es la de que la ley expedida 
por el órgano invasor no se estime inexistente, sino inconstitucional, puesto 
que el artículo 103 constitucional, en sus fracciones II y III, instituye para 
dirimir la controversia correspondiente precisamente el juicio de amparo, 
que, además de tener por objeto definir cuestiones de constitucionalidad, 
paraliza la aplicación de la ley inconstitucional exclusivamente en relación 
con el quejoso que obtiene la protección, lo que significa el reconocimiento 
tácito de que el ordenamiento jurídico sigue existente y en pleno vigor para 
todos los afectados por el mismo que no obtienen la protección constitucional.

Amparo directo 2919/40. Rentería Refugio. 2 de abril de 1954. Unanimidad 
de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: CXIX
Página: 3278

ley, carácter De la.

Para que una disposición dictada por el poder público tenga el carácter de 
ley, se necesita no solamente que sea de naturaleza general, abstracta, impe-
rativa y permanente; sino que, además, emane del órgano constitucionalmente 
facultado para legislar, ya que nuestro sistema de gobierno se ha adoptado en 
régimen de separación de poderes; se ha otorgado exclusivamente al Poder 
Legislativo la facultad de legislar; está prohibido delegar esa potestad en 
otros poderes y enfáticamente está prohibida la concesión al Ejecutivo de 
facultades extraordinarias para legislar, salvo casos graves y excepcionales 
señalados expresamente. En consecuencia, la autoridad formal de una dis-
posición es requisito forzoso para que tenga el carácter de ley.

Amparo administrativo en revisión 68/49. Vázquez Negri Rafael. 3 de diciem-
bre de 1953. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVIII
Página 892

servicios públicos, reglamentación De.

La Ley Orgánica del Gobierno del Distrito Federal dictada por el Congreso 
de la Unión en uso de la facultad que le confiere el artículo 73, fracción VI, de la 
Constitución, no reglamenta materia de trabajo, comercio, transporte ni libre 
concurrencia de empresas, sino concretamente, los requisitos y condiciones 
necesarios para la prestación de un servicio público, y las circunstancias 
en que se encomienda a empresas particulares; por tanto no viola la expe-
dición de dicha Ley, los artículos 49 y 124 de la propia Constitución que 
consagran los principios de indelegabilidad de facultades expresas de los 
órganos del poder público; y otro tanto puede decirse de las disposiciones 
reglamentarias en materia de tránsito y transportes en el Distrito Federal.
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Amparo administrativo en revisión 7783/51. Martínez Roberto y coagra-
viados. 8 de abril de 1953. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfonso 
Francisco Ramírez. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVII
Página 1356

facultaDes extraorDinarias Del ejecutivo.

La reforma de mil novecientos cuarenta y ocho, al adicionar el artículo 49 
constitucional con un párrafo que dice: “En ningún otro caso se otorgarán 
al Ejecutivo facultades extraordinarias para legislar”, es demostrativa de 
que el Constituyente permanente, juzgó indispensable definir de una vez 
por todas que en adelante aquellas facultades extraordinarias sólo podrían 
constitucionalmente concederse al presidente del la República en los casos 
de emergencia señalados en el artículo 29 de nuestro Código Político.

Amparo penal directo 7441/49. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 
de junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 8 de junio de 
1953. Unanimidad de cinco votos. Relator: José Castro Estrada.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXV
Página 973

revisión interpuesta por el ejecutivo feDeral (leyes, expeDición, promulga-
ción y publicación De las).

El presidente de la República está legitimado para recurrir los fallos que 
amparan contra la expedición y promulgación de una ley, en nuestro sistema 
constitucional, y sin quebranto del principio fundamental de división de 
los poderes, el Ejecutivo tiene intervención en la elaboración de las leyes a 
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través de su derecho de iniciativa y de veto. La promulgación y publicación 
corresponde al Ejecutivo y son imprescindiblemente necesarias para que 
la ley pueda tener vida y observancia; de donde se deduce que la autoridad 
legislativa no tiene propiamente el carácter de ordenadora sino de creadora 
del derecho, del conjunto de normas abstractas y generales que distan de ser 
órdenes concretas e individualizadas.

Amparo administrativo en revisión 7639/49. Automotriz Occidental, S. A. 28 
de enero de 1953. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Nicéforo Guerrero. 
La publicación no menciona el nombre del promovente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CX
Página 1072

leyes, competencia Del ejecutivo para expeDirlas.

Si bien es cierto que la facultad de expedir leyes, corresponde al Poder Legis-
lativo, también lo es que, cuando por circunstancias graves o especiales, no 
hace uso de esa facultad, o de otras que le confiere la Constitución, puede 
concedérselas al Ejecutivo, para la marcha regular y el buen funciona-
miento de la administración pública, sin que se repute anticonstitucional, el 
uso de dichas facultades, por parte de aquél; porque ello no significa, ni 
la reunión de dos poderes en uno, pues no pasan al último todas las atribu-
ciones correspondientes al primero, ni tampoco una delegación del Poder 
Legislativo en el Ejecutivo, sino más bien, una cooperación o auxilio de un 
poder a otro. La delegación de facultades legislativas en favor del Ejecutivo, 
es una excepción al principio de división de poderes, y por su carácter excep-
cional, esta delegación produce la consecuencia de que, tanto la Legislatura 
al otorgarla, como el Ejecutivo al usar de ella, lo hagan con la justa medida y 
con la conveniente precisión, para no sobrepasar el margen de la excepción.

Amparos administrativos en revisión 5342/51. Maldonado Luis y coags. 7 de 
noviembre de 1951. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Manuel Bartlett B.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CIII
Página 9

leyes De emergencia ratificaDas, amparo contra las.

Como el Congreso de la Unión ratificó las disposiciones dictadas por el ciu-
dadano Presidente de la República durante la emergencia en materia hacenda- 
ria, dándoles el carácter de leyes ordinarias, y a partir del primero de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, no se aplican los decretos sino las leyes 
ratificadas, el amparo pedido contra los primeros es improcedente.

Amparo administrativo en revisión 8153/49. Abarrotes del Mayo, S. A. 4 de 
enero de 1950. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Franco Carreño. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. 

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo C
Página 98

contribuciones De guerra.

De acuerdo con el decreto de 1o. de junio de 1942, en el cual se aprobó 
la suspensión de garantías, facultándose al Ejecutivo, en varias ramas de la 
administración pública, debe decirse que tales facultades son de emergencia, 
pues no sólo se permitió al Ejecutivo hacer frente a la situación existente, con 
motivo de la guerra, sino que se hicieron extensivas a las ramas de la admi-
nistración, las que pudieron ser modificadas por el mismo Ejecutivo, para 
lograr la eficaz defensa del territorio nacional, de su soberanía y dignidad 
y para el mantenimiento de las instituciones en el país. De tal manera, si el 
artículo 49 de la Constitución Federal señala el caso de facultades extraordi-
narias, tal disposición queda regida por el artículo 29 del mismo, y en tales 
condiciones, al establecer el artículo 1o de la Ley de Prevenciones Genera-
les, relativa a la suspensión de garantías, que la suspensión consignada en 
el decreto de 1o de junio de 1942, se sujetaría también a todas las leyes que 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

64 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

expidiera el Ejecutivo, tal disposición va en armonía con el citado artículo 
29. Por lo mismo, si los decretos de 20 de enero de 1943 y 1o de marzo de 
1945 se convirtieran o transformaran en contribuciones económicas para la 
defensa nacional, al ser expedido el decreto de 10 de septiembre de 1945, y, 
por otra parte, éste tiene el carácter típico de emergencia, y el amparo que 
contra de ellas se pida, es improcedente, de conformidad con el artículo 28 
de la Ley de Prevenciones Generales.

Amparo administrativo en revisión 5360/47. Compañía Minera de Oaxaca, S. 
A. 4 de abril de 1949. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Franco Carreño. 
Ponente: Alfonso Francisco Ramírez.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCVI
Página 837

competencia Del fuero común tratánDose De Delitos cometiDos Durante 
la vigencia De la ley De suspensión De garantías.

Independientemente de la facultad que el Ejecutivo Federal haya tenido de 
crear figuras delictivas, sancionando severamente determinados hechos u 
omisiones que se cometieron durante la vigencia de la suspensión de garan-
tías, debe decirse que el Congreso de la Unión sí la tuvo para declarar que 
había cesado el estado de emergencia; pero como no podía legislar en mate-
ria de la competencia del fuero común, puesto que constitucionalmente ésta 
facultad ha sido reservada a los Estados de la Unión, es claro que al haberlo 
hecho, invadió la soberanía de éstos. Por tanto, en el caso, el Juez de Distri-
to que falló en primera instancia no debió condenar al quejoso, aunque los 
hechos delictuosos que originaron su proceso, se realizaran durante la vigencia 
de la Ley de Suspensión de Garantías, porque cuando sentenció ya había sido 
levantada la suspensión de garantías; esto es, no debió aplicar las leyes de 
emergencia que habían dejado de regir en el país, sino aplicar la ley local o sea 
el Código de Defensa Social del Estado de Yucatán, ya que si bien es verdad 
que tenía competencia para fallar en virtud de que ésta había precluido por 
el sometimiento tácito del encausado a su jurisdicción, no debió sentenciarlo 
conforme a una ley insubsistente, sino aplicar la común que es más favorable 
al reo y que comprende y sanciona los hechos que determinaron el ejercicio 



De
 la

 d
ivi

sió
n 

de
 p

od
er

es
 |

 a
rtí

cu
lo

 4
9

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 65

de la acción penal en su contra. En consecuencia, debe concederse el amparo, 
a fin de que la autoridad responsable, en uso de su función decisoria, dicte 
la sentencia que proceda aplicando la legislación común.

Amparo penal directo 956/47. Oyarzábal Candia José. 28 de abril de 1948. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo LXXXIV

Página 111

leyes De emergencia.

Se entiende por legislación de emergencia la dictada por el Ejecutivo Federal 
en uso de las facultades que le confiere el artículo 3o. del decreto de prime-
ro de junio de mil novecientos cuarenta y dos, o sean, las que reglamentan 
los términos de la suspensión de garantías individuales; de manera que 
toda ley que no persiga ese objeto no cae entre la categoría de emergencia, 
no siendo tampoco las que se dicten estando reunido el Congreso; por otra 
parte, las facultades que al Ejecutivo se concedió en el citado decreto, no 
se refieren a las leyes que no son relativas a la suspensión de garantías, que 
fueron específicamente determinadas, y por tanto, la legislación sobre otros 
ramos de administración pública, no puede considerarse que está fuera de la 
protección constitucional, supuesto que no recae sobre leyes de emergencia o 
algún derivado de las mismas.

Tomo LXXXIV, página 3152. Indice Alfabético. Incidente de suspensión 
4212/44. Compañía Industrial de Matamoros, S.A. 18 de abril de 1945. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Alfonso Francisco Ramírez. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

Tomo LXXXIV, página 3152. Indice Alfabético. Incidente de suspensión 
4234/43. “Roses Hermanos”. 18 de abril de 1945. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Alfonso Francisco Ramírez. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.
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Tomo LXXXIV, página 111. Amparo administrativo en revisión 4675/44. 
Miller Tomás B. y coagraviado. 4 de abril de 1945. Unanimidad de cinco 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 5516

facultaDes extraorDinarias.

La delegación de facultades que se hace al presidente de la República, para 
legislar sobre determinada materia, no es anticonstitucional, sino una simple 
cooperación de un poder a otro; cuando el presidente de la República legisla 
en estas condiciones, lo hace con las mismas facultades constitucional que 
tiene el congreso. En caso de que se estimare que algunas de las disposiciones 
contenidas en una ley expedida con facultades extraordinarias, sean con-
trarias a la voluntad del congreso, éste tiene facultades para dar una nueva 
ley, modificando aquélla, en los puntos que lo estime conveniente; pero si 
no lo hace, se entiende que el mismo congreso acepta, tácitamente, la ley, en 
todas sus partes, y, por tanto, no debe considerarse anticonstitucional una 
ley expedida con facultades extraordinarias, tan sólo por el hecho de que 
se oponga a otra ley dada por el Congreso Federal, sino que debe estimarse 
como si hubieran sido las dos leyes, dadas por el Congreso de la Unión y no 
por autoridades distintas.

Amparo administrativo en revisión 568/35. Torres Encarnación. 23 septiem-
bre de 1935. Mayoría de tres votos. Disidentes: Agustín Aguirre Garza y 
Alonso Aznar Mendoza. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXII
Página 1636

facultaDes extraorDinarias.

Al expedir el Ejecutivo de la Unión la ley del 11 de agosto de 1927, que refor-
mó la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, no legisló por 
propias facultades, sino en uso de las que fueron concedidas por el Poder 
Legislativo, según decreto del 4 de enero del mismo año, y esa concesión 
de facultades no implica que se hubieran reunido o concentrado dos pode-
res, de los en que se reside la soberanía nacional, en una sola persona, puesto que 
dichas facultades se transmitieron limitadamente y sin que el Poder Legislati-
vo abdicara de su soberanía, por lo que debe entenderse, como lo ha sostenido 
la Corte, que tal delegación de facultades es una cooperación o auxilio de un 
poder a otro, lo cual no vulnera ni rompe la prohibición constitucional, de 
reunir dos o más poderes en una misma persona.

Amparo administrativo en revisión 4701/28. Bermejillo Luis. 31 de julio de 
1931. Unanimidad de cinco votos. Relator: Jesús Guzmán Vaca.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Parte HO
Tesis 366
Página 339

facultaDes extraorDinarias.

Si bien es cierto que la facultad de expedir leyes corresponde al Poder Legis-
lativo, también lo es que, cuando por circunstancias graves o especiales, no 
hace uso de esa facultad, o de otras que le confiere la Constitución, puede 
concedérselas al Ejecutivo, para la marcha regular y el buen funcionamien-
to de la administración pública, sin que se repute anticonstitucional el uso 
de dichas facultades por parte de aquél, porque ello no significa, ni la reu-
nión de dos poderes en uno, pues no pasan al último todas las atribuciones 
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correspondientes al primero, ni tampoco una delegación del Poder Legislativo 
en el Ejecutivo, sino más bien, una cooperación o auxilio de un poder a otro. 
El otorgamiento de facultades extraordinarias al Ejecutivo no restringe las 
facultades del Legislativo para expedir las leyes de ingresos y el presupuesto de 
egresos, sino que sólo capacita a aquel Poder para expedir las leyes que deben 
normar el funcionamiento de la Hacienda Pública, y que no son únicamente las 
ya dichas de ingresos y egresos y si no obstante las facultades extraordinarias, 
el Poder Legislativo, expide los presupuestos de ingresos y egresos, esto sólo 
significa que el Ejecutivo, a pesar de las facultades, queda incapacitado para 
legislar respecto de dichos presupuestos durante el año para el cual deben regir.

Quinta Época:

Amparo administrativo en revisión 1357/25. Arellano Carlos B. 28 de diciem-
bre de 1927. Unanimidad de nueve votos.

Amparo en revisión 1612/25. Jiménez María B. 28 de diciembre de 1927. 
Unanimidad de nueve votos.

Amparo en revisión 1764/25. Domínguez Ismael. 28 de diciembre de 1927. 
Unanimidad de nueve votos.

Amparo en revisión 1832/25. Cruz Zeferino. 28 de diciembre de 1927. Una-
nimidad de nueve votos.

Amparo en revisión 1833/25. Alvarado Filogonio. 28 de diciembre de 1927. 
Unanimidad de nueve votos.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Parte SCJN
Tesis 157
Página 107

reglamentos aDministrativos.

Si el Ejecutivo dicta una disposición de carácter legislativo, en uso de la facul-
tad que la Constitución le otorga para proveer en la esfera administrativa a la 
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exacta observancia de las leyes, y por medio de ella crea una obligación de 
naturaleza general, pero dicha disposición no tiene un carácter autónomo, 
ya que su finalidad es la de evitar situaciones que condena un precepto cons-
titucional, es decir, es una disposición que tiende a la exacta observancia de 
una ley expedida por el Poder Legislativo, esto obliga a considerar tal disposición, 
desde un punto legal y doctrinal, como un acto reglamentario, sin que para 
ello sea óbice el que exista un reglamento sobre la misma materia, porque 
no hay imposibilidad legal de que respecto de una misma ley se expidan 
varios reglamentos simultáneos o sucesivos; pero conforme a nuestro régi-
men constitucional, sólo tiene facultades para legislar el Poder Legislativo y 
excepcionalmente el Ejecutivo en el caso de la facultad reglamentaria, que 
únicamente puede ser ejercitada por el titular de este poder, sin que en la 
Constitución exista una disposición que lo autorice para delegar en alguna 
otra persona o entidad, la referida facultad, pues ni el Poder Legislativo 
puede autorizar tal delegación; por tanto, sostener que la Ley de Secreta-
rías de Estado encarga a la de Economía la materia de monopolios, y que 
esa Ley, fundada en el artículo 90 de la Constitución, deba entenderse en 
el sentido de que dicha Secretaría goza de cierta libertad y autonomía en esta 
materia, es desconocer la finalidad de aquélla, que no es otra que la de fijar 
la competencia genérica de cada Secretaría, pero sin que por ello puedan 
actuar en cada materia sin ley especial, ni mucho menos que la repetida 
Ley subvierta los principios constitucionales, dando a las Secretarías de 
Estado facultades que, conforme a la Constitución, sólo corresponden al 
titular del Poder Ejecutivo; decir que conforme a los artículos 92, 93 y 108 
de la Constitución los Secretarios de Estado tienen facultades ejecutivas y 
gozan de cierta autonomía en las materias de su ramo y de una gran libertad 
de acción, con amplitud de criterio para resolver cada caso concreto, sin 
someterlo al juicio y voluntad del Presidente de la República, es destruir la 
unidad del poder; es olvidar que dentro del régimen constitucional el Presi-
dente de la República es el único titular del Ejecutivo, que tiene el uso y el 
ejercicio de las facultades ejecutivas; es, finalmente, desconocer el alcance que 
el refrendo tiene, de acuerdo con el artículo 92 constitucional, el cual, de la 
misma manera que los demás textos relativos, no dan a los Secretarios de Estado 
mayores facultades ejecutivas ni distintas siquiera, de las que al Presidente 
de la República corresponden.

Quinta Época:

Amparo en revisión 6303/42. Llaca Ramón. 25 de noviembre de 1942. Cinco 
votos.
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a Amparo en revisión 7309/42. Rodríguez Eduardo. 2 de diciembre de 1942. 

Cinco votos.

Amparo en revisión 5813/42. Villaseca Bautista. 4 de febrero de 1943. Cinco 
votos.

Amparo en revisión 9722/42. González Salinas Félix y coags. 10 de febrero 
de 1943. Cinco votos.

Amparo en revisión 9637/42. Fernández Teodoro. 12 de febrero de 1943. 
Unanimidad de cuatro votos.

n
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Artículo 50

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Primera Parte
Página 58

InIcIatIvas de leyes del PresIdente de la rePúblIca. la cámara de dIPutados 
tIene facultades Para adIcIonarlas.

La facultad para adicionar las iniciativas de ley que somete a la considera-
ción de la Cámara de Diputados el Presidente de la República se encuentra 
implícita en la potestad de legislar del Congreso de la Unión establecida 
en el artículo 50 de la Constitución Federal, sin que pueda exigirse que el 
texto constitucional consigne de manera expresa las formas particulares 
que adopta la atribución legislativa, pues no puede concebirse la función 
legislativa de discusión y aprobación o desechamiento total o parcial 
de un proyecto de ley, sin la facultad correlativa de modificar, vía adición 
o supresión parcial, la iniciativa de ley correspondiente.

Amparo en revisión 4082/83. Bebidas Mundiales, S.A. 9 de diciembre de 
1986. Unanimidad de veintiún votos de los Ministros: De Silva Nava, López 
Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Castañón 
León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Mar-
tínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Ortiz Santos, Schmill Ordóñez, 
Díaz Romero, Olivera Toro y presidente Del Río Rodríguez. Ponente: Ernesto Díaz 
Infante. Secretario: J. Antonio García Guillén.

Amparo en revisión 4050/83. Compañía Topo Chico, S.A. 23 de septiembre 
de 1986. Unanimidad de veinte votos de los Ministros: De Silva Nava, López 
Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Castañón 
León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Ortiz Santos, Schmill Ordóñez, Díaz Romero, Oli-
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a vera Toro y presidente Del Río Rodríguez. Ponente: Carlos de Silva Nava. 

Secretario: Benjamín Soto Cardona.

Amparo en revisión 3616/85. Novacryl, S.A. y coagraviados. 24 de junio de 
1986. Unanimidad de veinte votos de los Ministros: López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Loza-
no, Moreno Flores, Ortiz Santos, Schmill Ordóñez, Díaz Romero, Olivera 
Toro y presidente Del Río Rodríguez. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. 
Secretario: Rubén Pedrero Rodríguez.

n
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Artículo 52

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, diciembre de 2003
Tesis P./J. 74/2003
Página 535

Mayoría relativa y representación proporcional. el porcentaje que debe corres-
ponder a cada uno de esos principios, no debe alejarse significativaMente de 
las bases generales establecidas en la constitución federal.

Ante la falta de disposición constitucional expresa que imponga a las enti-
dades federativas reglas específicas para combinar los sistemas de elección 
conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
es decir, el porcentaje que debe corresponder a cada uno de estos conceptos, 
debe tomarse como parámetro el que establece la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 52 para la integración de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, que se conforma por tres-
cientos diputados electos según el principio de mayoría relativa y doscientos 
según el de representación proporcional, esto es, en un sesenta y cuarenta 
por ciento, respectivamente. Por tanto, las Legislaturas Estatales, dentro 
de la libertad de que gozan, habrán de ponderar sus propias necesidades y 
circunstancias políticas a fin de establecer el número de diputados pertinente, 
con base en los citados principios, pero sin alejarse significativamente de las bases 
generales previstas en la Ley Fundamental, a fin de evitar la sobrerrepresentación 
de las mayorías y la subrrepresentación de las minorías, o viceversa.

Acción de inconstitucionalidad 15/2003. Partido de la Revolución Democrá-
tica. 23 de septiembre de 2003. Once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy trece de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 74/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil tres.
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Artículo 53

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VIII, noviembre de 1998

Tesis P./J. 69/98

Página 189

Materia electoral. Bases generales del principio de representación proporcional.

La abundancia de criterios doctrinarios así como de modelos para desarro-
llar el principio de representación proporcional, ponen de manifiesto la 
dificultad para definir de manera precisa la forma en que las Legislatu-
ras Locales deben desarrollarlo en sus leyes electorales; sin embargo, esa 
dificultad se allana si se atiende a la finalidad esencial del pluralismo que 
se persigue y a las disposiciones con las que el propio Poder Revisor de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha desarrollado 
dicho principio, para su aplicación en las elecciones federales. Las bases 
generales que tienen que observar las Legislaturas de los Estados para 
cumplir con el establecimiento del principio de proporcionalidad electoral 
en tratándose de diputados, derivadas del indicado precepto constitucio-
nal, son las siguientes: Primera. Condicionamiento del registro de la lista 
de candidatos plurinominales a que el partido participe con candidatos a 
diputados por mayoría relativa en el número de distritos uninominales que 
la ley señale. Segunda. Establecimiento de un mínimo porcentaje de la vota-
ción estatal para la asignación de diputados. Tercera. Asignación de diputados 
independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que 
hubiesen obtenido los candidatos del partido de acuerdo con su votación. 
Cuarta. Precisión del orden de asignación de los candidatos que aparezcan 
en las listas correspondientes. Quinta. El tope máximo de diputados por 
ambos principios que puede alcanzar un partido, debe ser igual al número 
de distritos electorales. Sexta. Establecimiento de un límite a la sobre-
representación. Séptima. Establecimiento de las reglas para la asignación 
de diputados conforme a los resultados de la votación.
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23 de septiembre de 1998. Once votos. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. 
Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintinueve de octubre 
en curso, aprobó, con el número 69/1998, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XV, junio de 2002, página 83, tesis por contradicción P./J. 26/2002 de 
rubro: “Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Si resuelve 
respecto de la inconstitucionalidad de una norma electoral o se aparta de un 
criterio de jurisprudencia sustentado por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación respecto a la interpretación de un precepto constitucional, infrin-
ge, en el primer caso, el artículo 105, fracción ii, de la Constitución Federal, 
y en el segundo, el artículo 235 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación.”

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, 
junio de 2002, página 82, tesis por contradicción P./J. 23/2002 de rubro: “Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Carece de competencia 
para pronunciarse sobre inconstitucionalidad de leyes”.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XV, junio de 2002, página 5, tesis por contradicción P./J. 24/2002 de rubro: 
“Contradicción de tesis. No existe válidamente entre un criterio sustentado 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando se trata de la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de leyes electorales”.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XV, junio de 2002, página 81, tesis por contradicción P./J. 25/2002 de rubro: 
“Leyes electorales. La única vía para impugnarlas es la acción de inconsti-
tucionalidad”.

n
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Artículo 54

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, noviembre de 1998
Tesis P./J. 69/98
Página 189

Materia electoral. Bases generales del principio de representación propor-
cional.

La abundancia de criterios doctrinarios así como de modelos para desarrollar 
el principio de representación proporcional, ponen de manifiesto la dificul-
tad para definir de manera precisa la forma en que las Legislaturas Locales 
deben desarrollarlo en sus leyes electorales; sin embargo, esa dificultad se 
allana si se atiende a la finalidad esencial del pluralismo que se persigue y a 
las disposiciones con las que el propio Poder Revisor de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos ha desarrollado dicho principio, para 
su aplicación en las elecciones federales. Las bases generales que tienen que 
observar las Legislaturas de los Estados para cumplir con el establecimien-
to del principio de proporcionalidad electoral en tratándose de diputados, 
derivadas del indicado precepto constitucional, son las siguientes: Primera. 
Condicionamiento del registro de la lista de candidatos plurinominales a que 
el partido participe con candidatos a diputados por mayoría relativa en el 
número de distritos uninominales que la ley señale. Segunda. Establecimiento 
de un mínimo porcentaje de la votación estatal para la asignación de dipu-
tados. Tercera. Asignación de diputados independiente y adicionalmente a 
las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido los candidatos del 
partido de acuerdo con su votación. Cuarta. Precisión del orden de asigna-
ción de los candidatos que aparezcan en las listas correspondientes. Quinta. 
El tope máximo de diputados por ambos principios que puede alcanzar un 
partido, debe ser igual al número de distritos electorales. Sexta. Estableci-
miento de un límite a la sobre-representación. Séptima. Establecimiento de 
las reglas para la asignación de diputados conforme a los resultados de la 
votación.
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Acción de inconstitucionalidad 6/98. Partido de la Revolución Democrática. 
23 de septiembre de 1998. Once votos. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. 
Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintinueve de octubre 
en curso, aprobó, con el número 69/1998, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XV, junio de 2002, página 83, tesis por contradicción P./J. 26/2002 de 
rubro: “Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. si resuelve 
respecto de la inconstitucionalidad de una norma electoral o se aparta de un 
criterio de jurisprudencia sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación respecto a la interpretación de un precepto constitucional, infringe, 
en el primer caso, el artículo 105, fracción ii, de la Constitución Federal, y 
en el segundo, el artículo 235 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación.”

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, 
junio de 2002, página 82, tesis por contradicción P./J. 23/2002 de rubro: “Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Carece de competencia 
para pronunciarse sobre inconstitucionalidad de leyes”.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XV, junio de 2002, página 5, tesis por contradicción P./J. 24/2002 de rubro: 
“Contradicción de tesis. No existe válidamente entre un criterio sustentado 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando se trata de la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de leyes electorales”.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XV, junio de 2002, página 81, tesis por contradicción P./J. 25/2002 de rubro: 
“Leyes electorales. La única vía para impugnarlas es la acción de inconsti-
tucionalidad”.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis P./J. 73/2001
Página 625

cláusula de goBernaBilidad. el sisteMa así conocido, que aseguraBa en los 
congresos legislativos la goBernaBilidad unilateral del partido político Mayo-
ritario, fue Modificado desde 1993, al culMinar una serie de reforMas cons-
titucionales que tienden a consolidar el sisteMa deMocrático, adoptando el 
sisteMa de goBernaBilidad Multilateral que, por regla general, oBliga a Buscar 
el consenso del partido Mayoritario con los Minoritarios (interpretación teleo-
lógica de las reforMas a los artículos 41, 52, 54 y 116 constitucionales).

A partir de 1963 la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ha tenido importantes reformas, principalmente en sus artículos 41, 52, 54 y 
116, que en el sistema político electoral han tenido la finalidad de lograr una 
mayor participación de los partidos políticos en la vida democrática del país. 
Dentro de esa directriz, respaldada por las fuerzas populares, se introdujo, 
primero, la figura de los “diputados de partido”, que permitía destinar un 
número determinado de escaños en el Congreso de la Unión a los partidos 
que hubiesen obtenido un porcentaje mínimo de votación nacional en las 
elecciones. Esta apertura evolucionó posteriormente al sistema de represen-
tación proporcional, con lo cual se logró el pluralismo político, dentro del 
cual tuvieron oportunidad de hacerse oír, en las Cámaras legislativas, todas 
las corrientes ideológicas de significación. No obstante, aún existía la llamada 
“cláusula de gobernabilidad” que consistía, básicamente, en otorgar al parti-
do mayoritario que no había alcanzado el cincuenta y uno por ciento de los 
escaños, los representantes necesarios para asegurar esta mayoría, resultando 
así un sistema de gobernabilidad unilateral o unipolar, pues aunque en el seno 
del órgano legislativo se oyeran las voces de las minorías, el partido mayori-
tario, de antemano, tenía garantizado el triunfo de sus iniciativas, dictámenes 
y mociones. Dicho sistema de gobernabilidad unilateral fue modificado en 
1993, pues a raíz de las reformas de ese año al artículo 54 constitucional, 
ya sólo puede subsistir por excepción, dado que la regla general del sistema 
actual es la gobernabilidad multilateral, que privilegia el consenso entre las 
diversas fuerzas políticas, tanto mayoritarias como minoritarias, como una 
fórmula que pretende consolidar el sistema democrático mexicano. Éstos 
son los valores que, según se deduce, resguardan las mencionadas reformas 
constitucionales, conforme a su interpretación teleológica.
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Acción de inconstitucionalidad 13/2000. Diputados integrantes de la Cuadra-
gésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Morelos. 7 de mayo 
de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecisiete de mayo en 
curso, aprobó, con el número 73/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diecisiete de mayo de dos mil uno.



Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, diciembre de 2003
Tesis P./J. 75/2003
Página 532

congreso del estado de quintana roo. soBrerrepresentación. el artículo 229, 
penúltiMo párrafo, del código de instituciones y procediMientos electorales de 
dicho estado, al prever coMo líMite un porcentaje de 16%, no viola el artículo 
54, fracción v, de la constitución federal.

Entre las bases generales establecidas en el artículo 54 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra la relativa a que el 
tope máximo de diputados por los principios de mayoría relativa y de repre-
sentación proporcional que puede alcanzar un partido político, debe ser igual 
al número de distritos electorales. En ese sentido, al establecer el artículo 229, 
penúltimo párrafo, del Código de instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Quintana Roo que, en ningún caso, un partido político podrá 
contar con un número de diputados por ambos principios, que representen 
un porcentaje del total del Congreso Local que exceda en dieciséis puntos a 
su porcentaje de votación estatal emitida, no viola lo previsto en la fracción 
V del mencionado precepto constitucional, porque con ello se evita que los 
partidos dominantes alcancen una sobrerrepresentación al estar sujetos a 
dicha limitante; sin que tal porcentaje pueda considerarse excesivo por el 
hecho de no coincidir con el ocho por ciento que establece el citado precepto 
constitucional, ya que con su aplicación ningún partido obtendría un número 
de curules mayor al permitido, ni se menoscaba la participación política de 
las minorías en el seno del Congreso Local, con lo cual se garantiza la repre-
sentatividad y pluralidad política de ese órgano legislativo.
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Acción de inconstitucionalidad 15/2003. Partido de la Revolución Democrá-
tica. 23 de septiembre de 2003. Once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy trece de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 75/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil tres.



Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, diciembre de 2003
Tesis P./J. 77/2003
Página 533

congresos locales. soBrerrepresentación. no están oBligados a considerar 
coMo líMite el 8% que prevé el artículo 54, fracción v, de la constitución 
federal.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que la 
integración de las Legislaturas Locales, según los principios de mayoría rela-
tiva y de representación proporcional, no puede alejarse significativamente 
de los porcentajes establecidos en la Constitución Federal; sin embargo, en 
cuanto al tema de la sobrerrepresentación, dichas legislaturas no se encuen-
tran obligadas a considerar como límite de ella el 8% que prevé el artículo 
54, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
sino únicamente vigilar que el porcentaje que establezcan no se contraponga 
con los fines y objetivos que se persiguen con el principio de representación 
proporcional y el valor del pluralismo político, flexibilidad que encuentra 
su razón en la circunstancia de que la conformación del Congreso Federal 
difiere sustancialmente de aquélla de los Congresos Locales.

Acción de inconstitucionalidad 15/2003. Partido de la Revolución Democrá-
tica. 23 de septiembre de 2003. Once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy trece de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 77/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil tres.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis P./J. 28/2002
Página 647

representación proporcional. el sisteMa previsto en el artículo 17, párrafo 
priMero, de la constitución política del estado de aguascalientes, trans-
grede ese principio al estaBlecer la asignación de veintitrés diputados de 
Mayoría relativa y sólo cuatro por representación proporcional (decreto 
puBlicado el veintinueve de octuBre de dos Mil uno, en el periódico oficial 
del estado).

El principio de representación proporcional se introdujo en el sistema polí-
tico mexicano con los siguientes objetivos primordiales: dar participación 
a los partidos políticos con cierta representatividad en la integración de los 
órganos legislativos; que cada partido tenga una representación proporcio-
nal al porcentaje de su votación total y evitar la sobre-representación de los 
partidos dominantes. Por lo anterior, resulta claro que el legislador local, 
al establecer en el artículo 17, primer párrafo, de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes que el Congreso del Estado estará integrado 
por veintitrés diputados electos según el principio de mayoría relativa y 
sólo cuatro por el de representación proporcional limita, por una parte, la 
participación política de las minorías en el seno del Legislativo y la posi-
bilidad de participar en la toma de decisiones, con lo cual menoscaba el 
derecho que la Constitución les confiere, pues el porcentaje que se les asigna 
es prácticamente imperceptible frente al otorgado al principio de mayoría 
relativa generando, por otro lado, que en un momento dado, los partidos 
dominantes alcancen una sobre-representación pues en el caso asegurarían 
aproximadamente el ochenta y cinco por ciento del total de curules del 
Congreso Local, máxime si se toma en cuenta que en términos de la frac-
ción ii, del propio artículo 17 impugnado, las diputaciones por el principio 
de representación proporcional se otorgarán a todo partido político que 
obtenga por lo menos el dos punto cinco por ciento de la votación emitida; 
esto es, además de las curules que un partido mayoritario pueda alcanzar 
por el principio de mayoría relativa se le otorgarán también otras por el 
principio de representación proporcional, con el consecuente detrimento 
de los partidos minoritarios, lo cual es contrario a las bases fundamentales 
establecidas en los artículos 54, fracción V y 116, fracción ii, último párrafo, 
de la Constitución Federal.
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y 40/2001. Partido Convergencia por la Democracia, Diputados integrantes 
de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Aguas-
calientes, Partido del Trabajo y Partido Alianza Social. 22 de abril de 2002. 
Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretarios: Pedro Alberto 
Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinte de junio en 
curso, aprobó, con el número 28/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veinte de junio de dos mil dos.
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Tesis de jurisprudencia en materia constitucional 

Artículo 56

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis P./J. 25/99
Página 255

Acción de inconstitucionAlidAd. MAteriA electorAl pArA los efectos del pro-
cediMiento relAtivo.

En la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se 
instituyó este tipo de vía constitucional en el artículo 105, fracción II, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero se prohibió 
su procedencia en contra de leyes en materia electoral; con la reforma a dicho 
precepto fundamental publicada en el mismo medio de difusión el veintidós 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, se admitió la procedencia de la 
acción en contra de este tipo de leyes. Con motivo de esta última reforma, 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de dicha Cons-
titución prevé reglas genéricas para la sustanciación del procedimiento de 
la acción de inconstitucionalidad y reglas específicas cuando se impugnan 
leyes electorales. De una interpretación armónica y sistemática, así como 
teleológica de los artículos 105, fracción II, y 116, fracción IV, en relación 
con el 35, fracciones I y II, 36, fracciones III, IV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, 
fracciones I y II, y 122, tercer párrafo, e inciso c), base primera, fracciones 
I y V, inciso f), todos de la propia Constitución, se llega al convencimiento de 
que las normas generales electorales no sólo son las que establecen el régimen 
normativo de los procesos electorales propiamente dichos, sino también las 
que, aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o código elec-
toral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con 
dichos procesos o que deban influir en ellos de una manera o de otra, como 
por ejemplo, distritación o redistritación, creación de órganos administra-
tivos para fines electorales, organización de las elecciones, financiamiento 
público, comunicación social de los partidos, límites de las erogaciones y 
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ciones. Por lo tanto esas normas pueden impugnarse a través de la acción de 
inconstitucionalidad y, por regla general, debe instruirse el procedimiento 
correspondiente y resolverse conforme a las disposiciones específicas que 
para tales asuntos prevé la ley reglamentaria de la materia, pues al no existir 
disposición expresa o antecedente constitucional o legal alguno que per-
mita diferenciarlas por razón de su contenido o de la materia específica que 
regulan, no se justificaría la aplicación de las reglas genéricas para unas y 
las específicas para otras.

Acción de inconstitucionalidad 10/98. Minoría parlamentaria de la LXVIII 
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León. 25 de febrero de 1999. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el cinco de abril en curso, 
aprobó, con el número 25/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a seis de abril de mil novecientos noventa y nueve.
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Artículo 61

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 1a. XXX/2000
Página 245

InmunIdad legIslatIva. ObjetO y alcances de la garantía prevIsta en el artículO 
61 de la cOnstItucIón federal.

Según se desprende de la interpretación del artículo 61 constitucional, que 
dispone que: “Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones 
que manifiesten en el desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser recon-
venidos por ellas. El presidente de cada Cámara velará por el respeto al 
fuero constitucional de los miembros de la misma y por la inviolabilidad 
del recinto donde se reúnan a sesionar”, el interés a cuyo servicio se 
encuentra establecida la inviolabilidad o inmunidad legislativa es el de 
la protección de la libre discusión y decisión parlamentarias, decayendo 
tal protección cuando los actos –las manifestaciones– hayan sido realizados 
por su autor en calidad de ciudadano, fuera del ejercicio de competencias y 
funciones que le pudieran corresponder como legislador, por lo que puede 
afirmarse que el ámbito de esta protección se delimita por la suma de tres 
condiciones: a) sólo opera a favor de diputados y senadores; b) por las opinio-
nes; y, c) que manifiesten en el desempeño de sus cargos. Así, la inviolabilidad 
dispensa al legislador una protección de fondo, absoluta, llevada al grado de 
irresponsabilidad, perpetua por cuanto que sus beneficios no están sujetos 
a periodo alguno; de tal suerte que prácticamente lo sitúa en una posición 
de excepción, en todas aquellas circunstancias en que éste ejercite su función de 
representante público, pues automáticamente opera una derogación, es decir, 
una pérdida de vigencia y eficacia de los preceptos constitucionales que impo-
nen a los poderes públicos el deber de responder a sus propios actos y de los 
que garantizan a todos los ciudadanos una tutela efectiva de sus derechos e 
intereses legítimos, lo que obliga al gobierno y a los particulares a soportar las 
manifestaciones que viertan en su contra los legisladores, aun cuando subje-
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tivamente puedan considerarlas difamatorias. En consecuencia, la protección 
a los legisladores sólo por las opiniones que manifiesten en el desempeño de 
sus cargos refrenda el objetivo de la mencionada garantía, o sea, resguardar 
al ejercicio del Poder Legislativo, pues aquéllos lo realizan y hacen de 
la palabra –del discurso– el instrumento motriz y la forma privilegiada 
para ejercer su función pública.

Amparo en revisión 2214/98. Ramón Sosamontes Herreramoro y otro. 24 de 
mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Antonio Espinoza Rangel.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 1a. XXXII/2000
Página 246

InmunIdad legIslatIva. sIgnIfIcadO del térmInO “recOnvencIón” que cOntIene 
el artículO 61 de la cOnstItucIón federal.

Si bien el término “reconvención” es utilizado tradicionalmente en la teoría 
general del proceso como la demanda de ciertas prestaciones contra quien, 
a su vez y previamente, ha demandado otras, en el terreno de la doctrina 
constitucional y, más propiamente, en el lenguaje parlamentario “reconvenir” 
es un verbo que se emplea para significar la exigencia de responder por el 
contenido de una opinión expuesta con motivo de la función hacedora de las 
leyes; y ese es el sentido que debe darse al término “reconvenir” contenido en 
el artículo 61 constitucional, pues de manera enfática el Constituyente Origi-
nario y el Permanente han asociado el referido vocablo a la idea de libertad 
de expresión parlamentaria, proscribiendo todo intento de sancionar lo que 
por virtud de dicha actividad se externe, bajo la máxima de que los legisla-
dores “son inviolables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de 
sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas”.

Amparo en revisión 2214/98. Ramón Sosamontes Herreramoro y otro. 24 de 
mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Antonio Espinoza Rangel.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 1a. XXVIII/2000
Página 247

InmunIdad parlamentarIa. cOnstItuye una garantía de Orden públIcO IndIspO-
nIble para el legIsladOr, que debe InvOcarse de OfIcIO pOr el juzgadOr.

En términos del artículo 61 de la Constitución Federal que establece que: 
“Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten 
en el desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 
El presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero constitucional 
de los miembros de la misma y por la inviolabilidad del recinto donde se 
reúnan a sesionar”, resulta que la inviolabilidad o inmunidad del legislador 
está llamada a cumplir la importante función de garantizar la total y abso-
luta libertad de palabra de aquél, no como un derecho subjetivo otorgado a 
quien desempeña la función legislativa, sino como un instrumento que tiende 
a proteger la integridad de la corporación legislativa, es decir, es un instru-
mento jurídico del que fue dotado el Poder Legislativo directamente por el 
Constituyente, pero que se ejerce por los representantes que periódicamente 
lo encarnan. Por ello, la inviolabilidad es una garantía de orden público, que 
resulta indisponible para el legislador a la que no puede renunciar con el 
fin de que la persecución judicial se inicie y, por lo mismo, deberá ser invocada 
de oficio por el juzgador, cualquiera que sea la fase en que se encuentre el 
juicio, esto es, cuando se llama al terreno jurisdiccional a un legislador para que 
responda civilmente de los daños y perjuicios causados por las opiniones 
que vertió y de los hechos expuestos, se deriva que aquéllos pudieron haber 
ocurrido bajo las circunstancias en que opera la inviolabilidad, y desde ese 
momento debe el Juez dilucidar tal cuestión, pues en el caso de que el examen 
sea positivo, ni siquiera debe admitirse la demanda, al disponer el citado 
artículo 61 que “jamás podrán ser reconvenidos por ellas”.

Amparo en revisión 2214/98. Ramón Sosamontes Herreramoro y otro. 24 de 
mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Antonio Espinoza Rangel.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 1a. XXXI/2000
Página 247

InmunIdad parlamentarIa. para que Opere nO es necesarIO que el legIsladOr 
haya vertIdO su OpInIón en el recIntO legIslatIvO.

En términos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución federal se 
advierte que es condición de eficacia de la garantía de inmunidad parlamen-
taria, que se trate de opiniones emitidas por los diputados y senadores en el 
desempeño de sus cargos, sin que el espacio donde se externen dichas opinio-
nes se reduzca al recinto legislativo, toda vez que actualmente esa actividad 
ha superado los estrechos cauces de dicho recinto, pues aun cuando la labor 
preponderante sigue siendo la de intervenir en la aprobación de las leyes, 
hay otros ámbitos en que se manifiesta este poder, como es la conformación 
de comisiones de diversa especie que se desenvuelven fuera de la sede del 
Congreso, entendidas como grupos de trabajo en los cuales se distribuye a los 
diputados y senadores para desempeñar sus actividades parlamentarias. En 
estas condiciones, debe concluirse que carece de todo sustento suponer que el 
lugar donde externa su opinión el legislador condiciona su inmunidad, pues 
si lo que importa es que la opinión se haya externado con motivo del ejerci-
cio de sus funciones, estará acompañado de esa garantía en todos aquellos 
lugares en que se vea precisado a cumplir la función legislativa particular.

Amparo en revisión 2214/98. Ramón Sosamontes Herreramoro y otro. 24 de 
mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Antonio Espinoza Rangel.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 1a. XXVII/2000
Página 248

InmunIdad parlamentarIa y fuerO cOnstItucIOnal. su aplIcacIón cuandO se 
trata de respOnsabIlIdad penal y de reclamacIOnes cIvIles que se Imputan a un 
dIputadO federal.

El artículo 61 de la Constitución Federal consagra la figura de la “inmunidad 
parlamentaria” como una garantía otorgada a los diputados federales y sena-
dores, sólo por lo que hace a las opiniones que manifiesten en el desempeño de 
sus cargos, a grado tal que nunca podrán ser reconvenidos por ellas; mientras 
que el diverso artículo 111 de la propia Carta Magna, contempla la institución 
del “fuero constitucional”, bajo la denominación actual de declaración de 
procedencia, como una garantía de carácter procesal, otorgada a diversos 
funcionarios públicos expresamente enunciados, entre ellos, los diputados y 
senadores. De ahí que, aunque son conceptos distintos, existe la posibilidad 
de que en materia penal se presente la conjugación de ambas figuras, preci-
samente en el caso de que un diputado federal atribuyera a una persona un 
hecho que puede ser constitutivo de delito, supuesto en el cual para proceder 
contra aquél, primeramente habría necesidad de hacer la declaración de 
procedencia prevista en el artículo 111 constitucional y después determinar 
si se está o no en el caso de la inmunidad a que se refiere el artículo 61 en 
cita. En cambio, si la imputación de ese hecho sólo puede generar afectación 
en derechos de orden civil del congresista, únicamente debe atenderse a 
la figura de la inmunidad sustantiva y, por ende, el fuero constitucional es 
totalmente ajeno; conclusión que se refuerza con el contenido del octavo 
párrafo del mencionado artículo 111, introducido mediante reforma publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación de veintiocho de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, sin mayor virtud que la de refrendar con ánimo 
clarificador lo ya dicho en el primer párrafo de ese numeral a propósito de 
la necesidad de declaración de procedencia en materia penal. Esto es si en el 
primer párrafo se estableció desde el origen de la actual Ley Fundamental, 
que ese requisito era necesario en materia penal, obligado era deducir que 
no abarcaba a la materia civil; pero conforme al octavo párrafo, del artículo 
111 referido, desecha cualquier resquicio de que también rige para la materia 
civil, pues categóricamente y sin ambages así lo declara. En consecuencia, si 
la reclamación jurisdiccional que se endereza contra un diputado federal es 
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refiere el artículo 61 constitucional, sin tomar en consideración el fuero de 
procedibilidad consagrado en el artículo 111 constitucional; lo que no implica 
que exista impedimento para demandarlo en la vía civil por actos que realice 
como particular, ajenos a su encargo o al quehacer parlamentario.

Amparo en revisión 2214/98. Ramón Sosamontes Herreramoro y otro. 24 de 
mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Antonio Espinoza Rangel.

n
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Artículo 66

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XX, octubre de 2004, p. 378

Tesis 2a./J. 143/2004, jurisprudencia, constitucional, administrativa

Producción y servicios. el hecho de que la reforma a la ley del imPuesto esPe-
cial relativo haya sido aProbada el 1o de enero de 2002, no imPlica que sea 
contraria a los artículos 65 y 66 de la constitución federal.

Conforme a los preceptos constitucionales aludidos, el Congreso de la Unión 
se reunirá a partir del 1o de septiembre de cada año para celebrar un 
primer periodo de sesiones ordinarias, y a partir del 15 de marzo de cada 
año para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. El primer 
periodo durará hasta el 15 de diciembre del mismo año, excepto cuando 
el presidente de la República inicie su encargo en la fecha prevista por el 
artículo 83, en cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de 
diciembre de ese año, en tanto que el segundo periodo no durará más allá 
del 30 de abril del mismo año, a menos que se acuerde que haya periodos 
extraordinarios. Ahora bien, si el Congreso de la Unión aprobó reformas a  
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios el 1o. de enero 
de 2002, porque estaba sesionando durante un periodo extraordinario con-
vocado por la Comisión Permanente, según se advierte del Decreto por 
el que se convocó a un periodo extraordinario de sesiones a partir del 20 
de diciembre de 2001, en el que se señaló que su clausura se verificaría 
una vez que cada Cámara determinara que habían sido tratados los temas 
para los cuales fue convocado, y en cuyo artículo primero se señaló, entre 
otros asuntos a tratar, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2002 y las reformas a diversas disposiciones de carácter fiscal y tri-
butario, es indudable que actuó conforme a derecho, máxime que no existe 
ordenamiento constitucional ni legal que establezca prohibición para que 
las reformas a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
fueran aprobadas en esa fecha.
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Amparo en revisión 424/2002. Avantel, S.A. 9 de julio de 2003. Cinco votos. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Martha Yolanda Gar-
cía Verduzco.

Amparo en revisión 847/2003. María Irma Salazar León. 29 de agosto de 
2003. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Martha Yolanda García Verduzco.

Amparo en revisión 1029/2003. Embotelladora de Tampico, S.A. de C.V. y 
otras. 23 de enero de 2004. Cuatro votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 505/2003. Supermercados Internacionales Heb, S.A. 
de C.V. 27 de febrero de 2004. Cuatro votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava. 

Amparo en revisión 988/2004. Multivisión del Bajío, S.A. de C.V. 27 de 
agosto de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: César de Jesús 
Molina Suárez.

Tesis de jurisprudencia 143/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintidós de septiembre de dos mil cuatro.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 
847/2003, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XX, julio de 2004, página 287.

n
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, octubre de 2003
Tesis 2a./J. 89/2003
Página 44

congreso de la unión. actúa conforme a derecho cuando en un Periodo 
extraordinario de sesiones aPrueba ordenamientos legales incluidos en la 
convocatoria resPectiva.

Los artículos 65 y 66 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establecen que el Congreso de la Unión se reunirá el 1o. de septiembre 
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partir del 15 de marzo de cada año para un segundo periodo, los cuales 
no podrán prolongarse sino hasta el 15 de diciembre y 30 de abril del mismo 
año, respectivamente, excepto cuando el presidente de la República inicie su 
cargo, en cuyo caso podrá extenderse hasta el 31 de diciembre de dicho año. 
Sin embargo, cuando se convoca a un periodo extraordinario de sesiones 
por la Comisión Permanente, y en la convocatoria se señala que la clausura 
se verificará una vez que cada Cámara termine de tratar los temas para los 
que fue convocado, debe decirse que tal periodo concluirá hasta que se dé 
esa situación, esto es, no tiene un plazo determinado y, consecuentemente, al 
aprobar ordenamientos legales en tal periodo extraordinario de sesiones, 
el Congreso de la Unión actúa conforme a derecho, si dicho asunto se señaló 
en la convocatoria respectiva.

Amparo en revisión 847/2003. María Irma Salazar León. 29 de agosto de 
2003. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Martha Yolanda García Verduzco.

Amparo en revisión 896/2003. Carmela, S. de R.L. de C.V. y otras. 5 de 
septiembre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia; en su ausencia hizo suyo el asunto Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 514/2002. Adhesivos de Jalisco, S.A. de C.V. 24 de sep-
tiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Andrea Zambrana Castañeda.

Amparo en revisión 930/2003. Concretos Modernos del Sur, S.A. de C.V. 
24 de septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretaria: Blanca Lobo Domínguez.

Amparo en revisión 1109/2003. Grupo Embotelladoras Unidas, S.A. de C.V. 
y otras. 24 de septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada.

Tesis de jurisprudencia 89/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del tres de octubre de dos mil tres.

n
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Artículo 67

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, octubre de 2004, p. 367
Tesis 1a. CVI/2004, aislada, constitucional

Proceso legislativo. alcances de la convocatoria de la comisión Permanente 
Para llamar al congreso de la Unión a Un Periodo de sesiones extraordinarias.

De conformidad con los artículos 67 y 78, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Permanente está facul-
tada para convocar al Congreso de la Unión o a una de sus Cámaras para 
celebrar sesiones extraordinarias en las que se ocuparán del asunto o asun-
tos que aquélla haya hecho de su conocimiento a través de la convocatoria 
respectiva. Ahora bien, el hecho de que en el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2001, por el que se convocó 
al Congreso de la Unión a un periodo extraordinario de sesiones, no se haya 
indicado expresamente que uno de los temas a discutir en lo particular lo era 
la iniciativa de reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, sino que de 
manera general se haya señalado como uno de los asuntos a tratar dentro 
de las reformas a diversas disposiciones de carácter fiscal y tributario (paquete 
fiscal), no torna inconstitucional la referida ley, pues ello no significa que el 
Congreso de la Unión actúe fuera de su competencia al estudiar y analizar 
en dicho periodo una ley tributaria especial, pues el artículo 67 constitucio-
nal no prevé que en la convocatoria se señalen de manera pormenorizada 
los asuntos listados a tratar, sino que dispone que sólo se ocuparán de los 
mencionados en la propia convocatoria, ya que de lo contrario se estarían 
limitando sin justificación las facultades legislativas del Congreso de la Unión.

Amparo en revisión 827/2003. Arcelia Hilda Ramírez Llamas y otra. 23 de 
junio de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, abril de 2004
Tesis 1a./J. 19/2004
Página 362

renta. la circUnstancia de qUe el Periodo de sesiones extraordinarias del con-
greso de la Unión en qUe se aProbó el decreto qUe contiene la ley del imPUesto 
relativo se haya extendido hasta el 1o de enero de 2002, no trasciende a la 
constitUcionalidad del Proceso legislativo resPectivo.

El artículo 67 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
prevé la posibilidad de que el Congreso de la Unión se reúna en sesiones extraor-
dinarias, no exige que dichas sesiones deban concluir en determinado plazo. 
En ese sentido, no trasciende a la constitucionalidad del proceso legislativo 
el hecho de que el periodo extraordinario de sesiones en el que se aprobó el 
decreto que contiene la Ley del Impuesto sobre la Renta que entró en vigor a 
partir del 1o de enero de 2002 se haya extendido hasta esta fecha si, conforme 
a la convocatoria respectiva, tal periodo inició el 20 de diciembre de 2001 
y su clausura se verificó una vez que cada Cámara determinó que habían 
sido tratados los temas para los que fueron convocadas, lo que sucedió en la 
primera fecha mencionada.

Amparo en revisión 643/2003. Jorisa, S.A. de C.V. y otra. 15 de octubre de 
2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo.

Amparo en revisión 319/2002. Mannessmann, S.A. de C.V. y otras. 5 de 
noviembre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Teódulo Ángeles 
Espino.

Amparo en revisión 223/2002. Valeo Térmico, S.A. de C.V. y otras. 5 de 
noviembre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Teódulo Ángeles 
Espino.

Amparo en revisión 1155/2003. Samsonite México, S.A. de C.V. 5 de noviembre 
de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Teódulo Ángeles Espino.
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Amparo en revisión 1028/2003. Corporativo Grupo Tampico, S.A. de C.V. 
y otras. 5 de noviembre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Humberto Román Palacios. Ponente: Humberto Román Palacios; en su 
ausencia hizo suyo el asunto Juan N. Silva Meza. Secretario: Enrique Luis 
Barraza Uribe.

Tesis de jurisprudencia 19/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, diciembre de 2003
Tesis 2a./J. 113/2003
Página 96

renta. la falta de señalamiento exPreso de la ley del imPUesto relativo en la 
convocatoria a la sesión extraordinaria del congreso de la Unión en qUe se 
aProbó, no infringe el artícUlo 67 de la constitUción federal.

Conforme al citado precepto constitucional, durante los periodos de receso 
del Congreso de la Unión la Comisión Permanente está facultada para citar a 
éste o a una de sus Cámaras a sesiones extraordinarias, cuando se presenten 
asuntos urgentes que lo ameriten, debiéndose ocupar del asunto o asuntos 
que la Comisión haya hecho de su conocimiento a través de la convocato-
ria respectiva. En ese sentido, la Ley del Impuesto sobre la Renta, expedida 
mediante decreto de 31 de diciembre de 2001 aprobado por el Congreso de  
la Unión dentro del periodo de sesiones extraordinarias, no infringe el 
artículo 67 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues si bien en la convocatoria respectiva, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de diciembre de 2001, la Comisión Permanente no la 
mencionó expresamente como asunto a tratar, tal circunstancia es insuficiente 
para declarar su inconstitucionalidad, pues dentro de la convocatoria se esta-
bleció que entre los temas que se abordarían en ese periodo extraordinario de 
sesiones se encontraba la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2002 y el paquete fiscal; es decir, reformas a diversas disposiciones 
en materia fiscal y tributaria, entre las cuales se encuentra, la referida Ley 
del Impuesto sobre la Renta.
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S.A. de C.V. y otro. 28 de febrero de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretaria: Marcia Nava Aguilar.

Amparo en revisión 1248/2002. Banca Serfin, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander Serfin y otra. 10 de septiembre de 2003. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 930/2003. Concretos Modernos del Sur, S.A. de C.V. 24 de 
septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: Blanca Lobo Domínguez.

Amparo en revisión 1370/2003. Operadora Real Maya, S.A. de C.V. 31 de 
octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Agui-
naco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo 
suyo el asunto Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Claudia Mendoza 
Polanco.

Amparo en revisión 1304/2003. Bebidas Purificadas, S.A. de C.V. 7 de noviem-
bre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Silvia Elizabeth Morales 
Quezada.

Tesis de jurisprudencia 113/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del catorce de noviembre de dos mil tres.

n
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Artículo 69

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000, p. 28
Tesis P. CLIX/2000, aislada, constitucional

Informes entre poderes. sólo proceden cuando, de manera explícIta o ImplícIta, 
estén consIgnados en la constItucIón.

Tomando en consideración que el Poder Constituyente estableció en el artícu-
lo 49 de la Constitución, el principio de división de poderes y el complemen-
tario de autonomía de los mismos, imprescindible para lograr el necesario 
equilibrio entre ellos, debe inferirse que la obligación de rendir informes 
de uno a otro poder debe estar consignada en la Constitución, como sucede 
expresamente respecto del deber que señala el artículo 69 al presidente de la 
República de asistir a la apertura de sesiones ordinarias del primer periodo 
de sesiones del Congreso y de presentar informe por escrito en el que mani-
fieste el estado que guarde la administración pública del país. También se 
previenen las obligaciones de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, de informar 
en asuntos específicos, a los órganos correspondientes del Poder Judicial de la 
Federación en juicios de amparo, controversias constitucionales y acciones 
de inconstitucionalidad, lo que deriva implícitamente de los artículos 103, 105 
y 107 de la propia Constitución. También, de la misma Carta Fundamental, 
se desprende que los tres Poderes de la Unión deben informar a la entidad 
de fiscalización superior de la Federación, en tanto que el artículo 79 de ese 
ordenamiento, en su fracción I, establece: “Fiscalizar en forma posterior los 
ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recur-
sos de los Poderes de la Unión...”, y, en su penúltimo párrafo, previene que: 
“Los Poderes de la Unión... facilitarán los auxilios que requiera la entidad 
de fiscalización superior de la Federación para el ejercicio de sus funciones”. 
Finalmente, de los artículos 73, 74 y 76 relativos a las facultades del Congreso 
de la Unión y de las exclusivas de las Cámaras de Diputados y de Senadores, 
se infieren implícitamente obligaciones de informar a esos cuerpos legislativos 
respecto de cuestiones relacionadas con esas atribuciones que sólo podrían 
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la aprobación de la cuenta pública (artículo 74, fracción IV), y las cuestiones 
relacionadas con empréstitos y deuda nacional (fracción VIII del artículo 73), 
o del presupuesto de egresos (fracción IV del artículo 74).

Varios 698/2000-PL. Ministro Genaro David Góngora Pimentel, en su carác-
ter de Presidente del Consejo de la Judicatura Federal. 25 de septiembre 
de 2000. Unanimidad de nueve votos. El señor Ministro Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano formuló salvedades respecto de algunas consideracio-
nes. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de sep-
tiembre en curso, aprobó, con el número CLIX/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veinticinco de septiembre de dos mil.

n
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Artículo 70

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXI, enero de 2005, p. 605

Tesis 2a. CXII/2004, aislada, constitucional, administrativa

Leyes o decretos expedidos por eL congreso de La Unión. Los pUbLicados por 
eL presidente de La repúbLica, incLUyendo La paLabra “generaL” en La frase “eL 
congreso de Los estados Unidos Mexicanos decreta”, no vULneran eL artícULo 
70 de La constitUción federaL.

El citado precepto constitucional establece que las leyes o decretos expe-
didos por el Congreso de la Unión serán promulgados por el Presidente de 
la República de acuerdo con la frase: “El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta:”, la cual tiene como fin hacer constar que dichas dis-
posiciones fueron expedidas por ese cuerpo legislativo. En congruencia con 
lo anterior, se concluye que los decretos o leyes expedidos por este último 
no son inconstitucionales si el Presidente de la República los publica con 
la frase “El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos decreta:”, 
pues no es necesario que repita de manera textual cada una de las palabras 
que deben anteponerse al proyecto de ley o decreto, ya que basta que haga 
constar que provienen del mencionado órgano legislativo, pudiendo referirse 
a él con cualquiera de las denominaciones que la Constitución Federal le otorga, 
como son, entre otras, “Congreso de los Estados Unidos Mexicanos”, “Congreso 
Federal”, “Congreso de la Unión” o “Congreso General”.

Amparo en revisión 646/2004. Jorge Luis Canavati Hadjópulos. 3 de septiem-
bre de 2004. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha 
Elba Hurtado Ferrer.

Amparo en revisión 1546/2004. Consultores y Asesores en Tecnología y Dise-
ño, S.C. de R.L. de C.V. 26 de noviembre de 2004. Cinco votos. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: Israel Flores Rodríguez.
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Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVII
Página 998

Leyes.

Todo acto legislativo presupone el ejercicio de la soberanía del Estado la 
que tiene por límite la norma establecida por el Poder Constituyente, único que 
no tiene fronteras.

Amparo en revisión en materia de trabajo 7870/43. “La Indolatina”, Compa-
ñía General de Seguros S. A. y coags. 21 de septiembre de 1953. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Agapito Pozo. Relator: Luis Díaz Infante.

n
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Artículo 71

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis 1a. XXVIII/2004
Página 306

Leyes. La faLta de firma en eL documento que contiene una iniciativa deL Pre-
sidente de La rePúbLica, no constituye una vioLación sustanciaL aL estar con-
vaLidada Por eL Procedimiento LegisLativo federaL.

El hecho de que la iniciativa de una ley carezca de la firma del presidente 
de la República no constituye una violación sustancial al procedimiento de 
creación de leyes previsto en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en tanto que si las demás fases de dicho procedimiento se 
cumplen tal circunstancia no trasciende al resultado final, consistente en 
la emisión de una ley por parte del Congreso, así como su promulgación y 
publicación formales. Lo anterior es así porque el procedimiento legislativo 
federal consta de cinco etapas: iniciativa, discusión, aprobación, sanción y 
publicación (o promulgación); y su objetivo final –que es la emisión de una 
ley o de su reforma– está condicionado por la concreción de las etapas pre-
vias, dentro de las cuales hay algunas esenciales (y dentro de éstas, las hay 
hasta solemnes), como son las de que la ley emane de la actuación sucesiva 
y conjunta de las Cámaras; que en el seno de cada una se discuta y vote el 
contenido de un proyecto de ley; que una vez aprobado éste se promulgue 
mediante un decreto; que las leyes aprobadas por el Congreso se comuniquen 
al presidente de la República con la firma de los presidentes y secretarios 
de cada Cámara. En atención a lo anteriormente expuesto, si bien la fase de 
presentación de la iniciativa marca el comienzo de la actividad legislativa, si 
aquélla careciera de la firma del presidente de la República, pero en el seno 
del Congreso se discute sucesivamente en sus Cámaras, se vota y aprueba, se 
comunica al presidente y éste ordena su promulgación y publicación, debe 
entenderse que su contenido queda convalidado, pues no se habría impedido 
cumplir el fin último buscado con el proceso legislativo, es decir, que una ley 
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sea aprobada por el Pleno del órgano legislativo y el Presidente Constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos oficialmente ordene su publicación.

Amparo en revisión 1312/2003. Compañía Nacional de Entretenimiento, S.A. 
de C.V. 14 de enero de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel 
Bonilla López.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P. LXIX/99
Página 8

iniciativa de Leyes y decretos. su naturaLeza jurídica.

El examen sistemático del contenido de los artículos 71 y 72 de la Constitu-
ción, en relación con las disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Unión y del Reglamento para su Gobierno Interior, que se vinculan con 
el trabajo legislativo de dicho órgano, lleva a concluir que si bien es cierto 
que la iniciativa de leyes o decretos representa la causa eficiente que pone 
en marcha el mecanismo de creación de la norma general, para satisfacer y 
atender las necesidades que requieren cierta forma de regulación, también se 
observa que su presentación no vincula jurídicamente de ninguna forma el 
dictamen que al efecto llegue a presentar la comisión encargada de analizarla, 
ni mucho menos condiciona el sentido de la discusión y votación que realicen 
los miembros de las Cámaras de origen y revisora donde se delibere sobre el 
proyecto de que se trate, dado que los diputados y senadores válidamente pueden 
resolver en sentido negativo a la proposición legislativa, mediante un dictamen 
adverso, o bien, una vez discutido éste y escuchadas las opiniones en favor y 
en contra de la iniciativa, a través de la votación que produzca el desechamien-
to o modificación del proyecto de ley o decreto sujeto a su consideración, pues 
es en estos momentos cuando se ejerce propiamente la facultad legislativa 
por los representantes populares, con independencia del órgano político que 
hubiese presentado la iniciativa que dio origen al proceso.

Amparo en revisión 1334/98. Manuel Camacho Solís. 9 de septiembre de 
1999. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto 
Suárez Camacho.
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El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el nueve de septiembre 
en curso, aprobó, con el número LXIX/1999, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a nueve de septiembre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P. LXVII/99
Página 10

iniciativa de reforma constitucionaL. su Presentación conjunta Por eL Presi-
dente de La rePúbLica y miembros de ambas cámaras deL congreso de La unión 
no vincuLa eL resuLtado de su discusión y votación ni, Por ende, constituye 
transgresión aL PrinciPio de división de Poderes.

El artículo 49 de la Constitución consagra el principio de división de poderes, 
conforme al cual las funciones de producción de normas legales, ejecución de 
actos políticos y administrativos y resolución de controversias, se atribuyen, 
respectivamente, a órganos de poder específicos y distintos entre sí, desta-
cando que por lo que toca a la función legislativa, por regla general 
debe ejercerse por un órgano colegiado, admite como únicas excepciones de 
carácter extraordinario los casos de suspensión de garantías individuales 
y regulación del comercio exterior, las cuales pueden ser ejercidas por el 
presidente de la República. Ahora bien, si la posibilidad de deliberar y aprobar 
normas constituye la esencia del ejercicio de las facultades legislativas, por cuan-
to a que en aquéllas se centra la creación, modificación y derogación de los 
preceptos jurídicos que forman los ordenamientos generales de observancia 
obligatoria, siendo que su iniciativa por los sujetos autorizados por el artículo 
71 constitucional solamente tiene un carácter propositivo, sin vinculación 
alguna con el resultado del debate y votación que al efecto lleven a cabo los 
legisladores pertenecientes a las Cámaras del Congreso de la Unión, resulta 
claro que el ejercicio de la facultad de iniciativa, de manera conjunta, por 
el presidente de la República y miembros de dicho Congreso, no constituye 
intromisión alguna en el ámbito de atribuciones legislativas del mencionado 
Congreso ni, en consecuencia, constituye violación al principio de división 
de poderes.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

4 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Amparo en revisión 1334/98. Manuel Camacho Solís. 9 de septiembre de 
1999. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto 
Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el nueve de septiembre en 
curso, aprobó, con el número LXVII/1999, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a nueve de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P. LXIV/99
Página 8

iniciativa de Leyes y decretos. su ejercicio es imPugnabLe mediante eL juicio de 
amParo, Por formar Parte deL Proceso LegisLativo.

El artículo 71 de la Constitución establece los entes políticos que cuentan 
con la potestad de iniciativa de leyes o decretos federales, así como la con- 
secuencia inmediata que produce su presentación en el proceso legislativo 
que regula el siguiente precepto. En relación con este último, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los actos que lo integran cons- 
tituyen una unidad indisoluble para efectos de su análisis por el juzgador 
de amparo, por lo que no pueden quedar subsistentes o insubsistentes de 
manera aislada, debido a que son esos actos instrumentales los que, en con-
junto, otorgan vigencia a la ley, siendo que la impugnación de los posibles 
vicios de inconstitucionalidad es reclamable no sólo del Poder Legislativo 
que la expidió, sino también contra las autoridades que participaron en su 
promulgación, publicación y refrendo del decreto promulgatorio respectivo. 
En consecuencia, debe concluirse que el ejercicio de iniciativa de leyes y 
decretos es susceptible de control mediante el juicio de amparo, por formar 
parte inicial y esencial del proceso legislativo, por cuanto a que es ahí donde 
se propone al órgano parlamentario su intervención a través de la predeter-
minación de las normas jurídicas, que pueden o no ser aprobadas.

Amparo en revisión 1334/98. Manuel Camacho Solís. 9 de septiembre de 
1999. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto 
Suárez Camacho.
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El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el nueve de septiembre 
en curso, aprobó, con el número LXIV/1999, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a nueve de septiembre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P. LXVIII/99
Página 9

iniciativa de reforma constitucionaL. su Presentación conjunta Por eL Presi-
dente de La rePúbLica y miembros de ambas cámaras deL congreso de La unión 
no Pugna con eL requisito Previsto Por eL artícuLo 71 constitucionaL.

El citado precepto, en sus fracciones I y II, consagra la facultad de inicia-
tiva de leyes y decretos en favor del Presidente de la República, diputados 
y senadores del Congreso de la Unión. En consecuencia, si una iniciativa 
es presentada ante la Cámara de Diputados por las citadas autoridades de 
manera conjunta, no pugna con el requisito de legitimación para hacerlo, 
porque quedan colmadas las hipótesis de competencia para la iniciación de 
leyes y decretos, aun cuando los senadores pudieran carecer de facultades 
para actuar, pues no cabe duda que los restantes firmantes de la iniciativa sí 
la tienen, por lo que no puede existir violación procedimental en ese sentido.

Amparo en revisión 1334/98. Manuel Camacho Solís. 9 de septiembre de 
1999. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto 
Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el nueve de septiembre 
en curso, aprobó, con el número LXVIII/1999, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a nueve de septiembre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 97-102 Primera Parte
Página 118

Leyes de emergencia, incorPoración a La LegisLación ordinaria de Las.

No es exacto el argumento de la indebida ratificación de las disposiciones de 
emergencia por parte del Congreso de la Unión, ya que no fueron las dispo-
siciones de emergencia las que fueron incorporadas a la legislación ordinaria 
por el citado Congreso, sino las tributarias que quedaron ya en calidad de 
ordinarias, y esto de acuerdo con sus propias facultades legislativas consig-
nadas en los artículos 71 y 72 constitucionales.

Amparo en revisión 322/50. Rubén Alcántara y coagraviados. 14 de junio 
de 1977. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Ramón Canedo Aldrete. 
Secretario: Efraín Polo Bernal.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen XXXVI, página 427. Amparo en revisión 832/48. Cooperativa de 
Autobuses Monterrey-Villa Santiago, El Cercado S.C.L. y coagraviados. 2 
de junio de 1959. Mayoría de quince votos. La publicación no menciona el 
nombre del Ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 68, 
Primera Parte, página 35, tesis de rubro: “Leyes de emergencia. incor-
poración a La LegisLación ordinaria”.

Nota: En el Volumen XXXVI, página 427, la tesis aparece bajo el rubro: 
“Leyes de emergencia. incorporación a La LegisLación ordinaria”.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 4720

tercero Perjudicado, en amParo Pedido contra una Ley.

De conformidad con el artículo 71 de la Constitución Federal, el derecho de 
iniciar leyes o decretos, compete al ciudadano presidente de la República, 
a los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión y de las Legislaturas de 
los Estados; y si bien los particulares pueden presentar sugestiones para que 
sean expedidas las leyes o decretos, y crear en su favor situaciones jurídicas 
concretas y determinadas, que les interese defender en el juicio de amparo, 
interés que ha querido proteger la ley reglamentaria del juicio de garantías, 
en la fracción VI del artículo 11, disponiendo que serán considerados como 
terceros perjudicados, las personas que hayan gestionado el acto contra el 
que se pide amparo, cuando se trate de providencias dictadas por autorida-
des distintas de las judiciales, también el poder público no puede permitir 
la intromisión de los particulares en el ejercicio de las facultades que tienen 
asignadas y, además, aquel interés se sustituye, una vez expedida la ley o 
decreto respectivo; por el que tiene el órgano que legalmente la dictó y, por 
tanto, no debe tenerse como un tercero perjudicado en un amparo que se 
endereza contra una ley o decreto, a la persona o personas que hicieron 
gestiones para la expedición de aquéllos.

Queja en amparo administrativo 57/35. Rivas Emilio y coagraviado. 10 de 
septiembre de 1935. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no men-
ciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIX
Página 6447

Leyes, carácter de Los Poderes ejecutivos en La exPedición de Las.

El Ejecutivo de la Nación así como los de los Estados, tienen un doble carácter 
en la expedición de las leyes: el de las autoridades ordenadoras en cuanto a 
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que también participan en la formación de esas leyes por mandato expreso 
de las Constituciones respectivas (artículo 71, fracción I, 72 inciso a), de la 
Constitución Federal y 68, fracción II en relación con el 70 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua), pues cuando reciben un proyecto de ley 
enviado por el Congreso, tienen derecho a hacerle las observaciones que esti-
men pertinentes para que puedan mandarlas publicar, es decir desempeñan 
también actos que tienen carácter legislativo; y el de ejecutoras en cuanto a 
que tales proyectos los reciben del Congreso para su publicación, y además, 
cuando aplican esa ley en cuya formación han participado. Ahora bien, si 
aparece que el Congreso del Estado de Chihuahua es la autoridad que se 
señaló como ordenadora de al expedición del Decreto 67 que reglamenta 
la venta de frutas, legumbres y verduras en el Estado y a las demás se les 
señaló como ejecutoras del mismo, en tales condiciones podría decirse que 
teniendo ese carácter el gobernador de esa entidad, en nada le agravia la 
sentencia recurrida, en cuanto declara que es inconstitucional el mencionado 
decreto; y aun cuando no se le señala como autoridad que haya expedido el re- 
petido decreto, como se le atribuya el acto consistente en la publicación del 
mismo, en vista de lo expresado antes, debe decirse que tiene doble carác-
ter, la declaración hecha por el inferior en el sentido de que el multicitado 
decreto es inconstitucional, sí le causa agravio directamente, puesto que se 
está declarando inconstitucional una ley que fue sancionada por él.

Amparo administrativo en revisión 6435/43. Muñoz Mucio y coagraviados. 
28 de marzo de 1944. Unanimidad de cinco votos. Relator: Manuel Bartlett 
Bautista.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 15, aislada, Común. 
P. LII/2008

Leyes. La reforma de una disPosición LegaL constituye un acto LegisLativo nue-
vo, aun cuando reProduzca eL contenido de La norma de vigencia anterior, o 
tenga con eLLa simiLitudes o diferencias esenciaLes o accidentaLes.

En ejercicio de su libertad de configuración, los órganos que participan en 
el proceso legislativo expresan su voluntad soberana a través del mecanismo 
establecido por el Constituyente en los artículos 71 y 72 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, consolidándose así la posibilidad de 
que sus integrantes no queden sujetos a la voluntad de quienes los antecedieron 
a través de las normas que emitieron, existiendo la posibilidad de que un 
nuevo cuerpo legislativo apruebe nuevos ordenamientos. Así, el ejercicio 
democrático de los representantes del pueblo a través del procedimiento 
indicado, debe entenderse bajo la idea de que en él se da espacio a las 
distintas opciones políticas, las cuales pueden expresar en un nuevo acto 
legislativo su voluntad de legislar en el sentido específico en que lo hagan, 
que podrá ser repitiendo con exactitud o con similitudes la norma antes 
vigente o introduciendo variaciones esenciales o accidentales, lo que conforme 
al principio de que la ley nueva deroga a la anterior, conlleva a que haya una 
nueva norma, independientemente de su contenido.

Queja 9/2006. Quálitas, Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 11 de febrero de 
2008. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Encargado del engrose: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. Los señores Ministros Cossío Díaz y 
Franco González Salas reservaron su derecho de formular votos concurrentes.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número LII/2008, 
la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a doce de mayo de 
dos mil ocho.

n

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Octubre de 2007, p. 188, aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. CCXIII/2007

ejecutivo federaL. Los actos LegisLativos que reaLice no requieren cumPLir con 
eL Proceso de exPedición de Leyes Previsto en Los artícuLos 71 y 72 de La cons-
titución PoLítica de Los estados unidos mexicanos.

Las facultades formales son los procesos propios y exclusivos designados 
constitucionalmente a cada Poder de la Unión, y que por tal exclusividad 
únicamente pueden llevarse a cabo por la autoridad correspondiente, 
mientras que las facultades materiales se traducen en el hecho de que 
un Poder puede llevar a cabo actos ubicados dentro de la flexibilidad de 
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actos de administración y judiciales, el Judicial actos de administración y 
legislativos, y el Ejecutivo actos legislativos y judiciales. Así, el hecho de que el 
Ejecutivo Federal realice actos materialmente legislativos no significa que 
deba cumplir con el proceso de expedición de leyes previsto en los artículos 
71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por ser 
dicho proceso exclusivo del Congreso de la Unión, en tanto que únicamente 
comprende facultades formalmente legislativas, sin que con ello se exceda en 
sus facultades constitucionales o sustituya actos propios del Poder Legislativo.

Amparo en revisión 337/2007. Bebinter, S.A. de C.V. 27 de junio de 2007. Mayoría 
de tres votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Juan 
N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Juan Carlos de 
la Barrera Vite.

n
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Artículo 72 

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 1450
Tesis VI.1o.A.28 K, aislada, común

iniciativa de ley. el desechamiento que realiza la cámara de diputados, cuando 
actúa como revisora, no impide que pueda presentar una iniciativa sobre la 
misma ley en las sesiones del año, siempre y cuando le corresponda actuar 
como cámara de origen, supuesto en el que no se actualiza la hipótesis prevista 
en el artículo 72, inciso g), constitucional.

De conformidad con el citado precepto todo proyecto de ley que fuere des-
echado en la Cámara de su origen, no podrá volver a presentarse en las sesio-
nes del año; sin embargo, este supuesto no se actualiza cuando el proyecto 
de ley respectivo es desechado por la Cámara de Diputados en su función de 
Cámara revisora, al considerar que es de su competencia exclusiva por versar 
sobre contribuciones, y posteriormente discute y aprueba, como Cámara de 
origen, en las sesiones del año una iniciativa en los mismos términos que los 
propuestos en el proyecto de ley desechado, porque lo que prohíbe la referida 
norma constitucional es que un determinado proyecto vuelva a presentarse 
en las sesiones del año, cuando es desechado en la Cámara de su origen, lo 
que no sucede aunque haya sido la propia Cámara de Diputados la que en un 
principio deseche el proyecto de ley que le fue presentado, y posteriormente en 
las sesiones del mismo año motu propio presente una iniciativa igual, ya que el 
desechamiento lo hace en su función de Cámara revisora y no de Cámara de 
origen, y al actuar con este último carácter válidamente puede proceder a la 
discusión y aprobación del proyecto de ley correspondiente.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo directo 97/2005. Industrias Politex, S.A. de C.V. 4 de mayo de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: Isabel 
Iliana Reyes Muñiz.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, octubre de 2004, p. 170
Tesis 1a./J. 83/2004, jurisprudencia, constitucional

leyes. su inconstitucionalidad no puede derivar exclusivamente de la falta de 
definición de los vocablos o locuciones utilizados por el legislador.

Es cierto que la claridad de las leyes constituye uno de los imperativos apre-
miantes y necesarios para evitar o disminuir su vaguedad, ambigüedad, con-
fusión y contradicción; sin embargo, de un análisis integral de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se llega a la conclusión de que 
ninguno de los artículos que la componen establece, como requisito para el 
legislador ordinario, el que en cada uno de los ordenamientos secundarios 
–considerando también a los de la materia penal– defina los vocablos o locu-
ciones ahí utilizados. Lo anterior es así, porque las leyes no son diccionarios 
y la exigencia de un requisito así, tornaría imposible la función legislativa, 
pues la redacción de las leyes en general se traduciría en una labor intermi-
nable y nada práctica, teniendo como consecuencia que no se cumpliera, de 
manera oportuna, con la finalidad que se persigue con dicha función. De ahí, 
que resulte incorrecto y, por tanto, inoperante, el argumento que afirme que 
una norma se aparta del texto de la Ley Fundamental, porque no defina los 
vocablos o locuciones utilizados, pues la contravención a ésta se debe basar 
en aspectos objetivos que generalmente son los principios consagrados en 
ella, ya sea prohibiendo una determinada acción de la autoridad en contra 
de los particulares gobernados y ordenando la forma en que deben condu-
cirse en su función de gobierno. Además, del análisis de lo dispuesto por los 
artículos 94, párrafo séptimo y 72, inciso f), de la Carta Magna, se advierte 
el reconocimiento, por parte de nuestro sistema jurídico, de la necesidad 
de que existan métodos de interpretación jurídica que, con motivo de las 
imprecisiones y oscuridades que puedan afectar a las disposiciones legales, 
establezcan su sentido y alcance, pero no condiciona su validez al hecho de 
que sean claras en los términos que emplean.

Amparo directo en revisión 258/2002. 11 de septiembre de 2002. Cinco votos. 
Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Amparo en revisión 217/2002. Jorge Oliver Salvador. 12 de febrero de 2003. 
Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Guadalupe 
M. Ortiz Blanco.
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Amparo en revisión 919/2002. Rodrigo Edgardo Anciano Haces. 19 de febrero 
de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Ángel Ponce 
Peña.

Amparo en revisión 187/2002. Fernando Moreno Gómez de Parada. 28 de 
mayo de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Bea-
triz J. Jaimes Ramos.

Amparo directo en revisión 998/2003. Aserradero Tabla Larga, S.A. de C.V. 
18 de febrero de 2004. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe.

Tesis de jurisprudencia 83/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veintidós de septiembre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, octubre de 2004, p. 2106
Tesis VIII.3o. J/15, jurisprudencia, administrativa

impuesto sobre la renta. la inconstitucionalidad del artículo 116, último 
párrafo, inciso c), de la ley relativa, no depende de la ambigüedad de su texto.

De los criterios sustentados en las tesis P. CIV/2000, 1a LXXXVII/2002 y 
2a. LXIV/2002, aprobadas por el Pleno y las Salas (Primera y Segunda), 
respectivamente, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas 
bajo los rubros: “leyes. Su inconstitucionalidad no depende de los vicios en 
la redacción y precisión de términos en que el legislador ordinario pueda 
incurrir”, leyes. Su inconstitucionalidad no puede derivar de la falta de 
definición de los vocablos o locuciones ahí utilizados, en que el legislador 
pueda incurrir” y “leyes. Su inconstitucionalidad no depende de los vicios 
en la redacción y precisión de términos en que el legislador ordinario pueda 
incurrir”, se pone de manifiesto que la actual integración del Máximo Tri-
bunal de la nación considera que ninguno de los artículos constitucionales 
exige que el legislador defina los vocablos o locuciones utilizados en las leyes; 
por lo cual, es incorrecto pretender que una ley sea inconstitucional sólo por 
incurrir en una deficiencia de definición o irregularidad en su redacción; 
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además, del análisis de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo séptimo y 72 
inciso f), de la Carta Magna, se advierte el reconocimiento por parte de nues-
tro sistema jurídico de la necesidad de que existan métodos de interpretación 
jurídica que, con motivo de las imprecisiones y oscuridad que puedan afectar 
a las disposiciones legales, establezcan su sentido y alcance, pero no condicio-
na su validez al hecho de que sean claras en su redacción y en los términos que 
se emplean. En ese contexto, resultan inoperantes los argumentos en los que se 
tilda de inconstitucional el artículo 116, último párrafo, inciso c), de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que gravitan en torno a la ambigüedad de la redacción 
de su texto, lo que –en concepto de la quejosa– “no permite una interpretación 
abierta”, pues tal planteamiento viene a ser un problema de legalidad y no de 
constitucionalidad, ya que no se basa en aspectos objetivos que generalmente 
son los principios consagrados en la Constitución Federal, ya sea prohibiendo 
una determinada acción de la autoridad en contra de particulares gobernados u 
ordenando la forma en que deben conducirse en su función de gobierno (lo 
cual constituye la contravención de la norma secundaria con la constitucional); 
máxime que en nuestro sistema jurídico, particularmente en el artículo 5o del 
Código Fiscal de la Federación, se establecen los métodos de interpretación de 
las normas fiscales, tanto subjetivas como adjetivas.

Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo directo 353/2004. María Carmen Yolanda Hernández Morales. 9 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Soto Martí-
nez. Secretario: Ernesto Rubio Pedroza.

Amparo directo 338/2004. Lidia González Cervantes. 23 de septiembre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Soto Martínez. Secretario: 
José Luis Ruiz Sánchez.

Amparo directo 362/2004. Horacio Zamora López. 23 de septiembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Soto Martínez. Secretario: José Luis 
Ruiz Sánchez.

Amparo directo 372/2004. María del Carmen Favela González. 23 de sep-
tiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Soto Martínez. 
Secretario: Ernesto Rubio Pedroza.

Amparo directo 382/2004. Constancio Mendoza del Ángel. 30 de septiembre 
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Avelar Gutiérrez. Secretaria: 
Susana García Martínez.
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Nota: Las tesis P. CIV/2000, 1a. LXXXVII/2002 y 2a. LXIV/2002 citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XII, agosto de 2000, página 145; Tomo XVII, diciembre 
de 2002, página 229 y Tomo XV, junio de 2002, página 160, respectivamente.

n

Octava Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Segunda Parte-2, enero a junio de 1988, p. 582
Aislada, administrativa, constitucional

refrendo. no es aplicable a los decretos promulgatorios de los reglamentos 
administrativos, la tesis sustentada por el pleno de la suprema corte de Jus-
ticia de la nación, visible en el informe de labores del año de 1986, página 
721, con el rubro: refrendo de los decretos promulgatorios de las leyes del 
congreso de la unión. corresponde al secretario de gobernación.

El artículo 92 constitucional, faculta a los Secretarios de Estado y Jefes de 
Departamentos Administrativos a refrendar todos los reglamentos, decretos, 
acuerdos y órdenes del Presidente, que afecten directamente la órbita de 
sus atribuciones y sin ese requisito no deben ser obedecidos. Ahora bien, 
como lo dispone el artículo 89, fracción I, de la Carta Magna, el Presiden-
te de la República tiene la obligación constitucional de ordenar se publiquen 
las leyes que expida el Congreso de la Unión, orden presidencial que se 
concretiza en el decreto promulgatorio de la ley que afecta la órbita de 
atribuciones del Secretario de Gobernación, habida cuenta que el artículo 
27, fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le 
atribuye la facultad de publicar las leyes y decretos que emitan, entre otros, 
el Presidente de la República. En esta virtud sólo a este servidor público 
corresponde refrendar el decreto promulgatorio de la ley. En este sentido 
se pronunció el alto tribunal en la tesis citada al rubro. Sin embargo, ese 
criterio de la Suprema Corte no puede aplicarse por analogía, en la materia 
de los reglamentos administrativos, ya que no existe tal analogía entre ambos 
actos presidenciales. En efecto, en la publicación de las leyes del Congreso 
de la Unión, colaboran tanto el poder legislativo como el poder ejecutivo: 
El Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 72, inciso a) cons-
titucional, debe remitir al titular del ejecutivo, el proyecto de ley aprobado 
por ambas Cámaras y el Presidente, si no tiene observaciones que hacer, 
debe ordenar su inmediata publicación, mediante el decreto promulgatorio 
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y (de acuerdo con la Suprema Corte), como la materia de este decreto está 
constituida en rigor por la orden del Presidente de la República para que 
se publique o dé a conocer la ley o decreto, es de concluirse que el decreto 
respectivo sólo requiere para su validez constitucional de la firma del Secretario 
de Gobernación, cuyo ramo administrativo resulta afectado por dicha orden de 
publicación, toda vez que es el acto que emanó de la voluntad del titular 
del Ejecutivo Federal y, por ende, el que debe ser refrendado, sin que deba 
exigirse, además la firma del Secretario o Secretarios de Estado a quienes 
corresponda la materia de la ley o decreto que se promulgue o publique, pues sería 
tanto como refrendar un acto que ya no proviene del titular, sino del órgano 
legislativo, lo cual evidentemente no está permitido por el artículo 92 cons-
titucional, pues dicho precepto instituye el refrendo sólo para los actos del 
Presidente de la República. En cambio, la publicación de los reglamentos, 
no se encuentra sujeta a formalidad constitucional alguna y no existe tam-
poco la colaboración de poderes, como sucede en tratándose de la publicación 
de las leyes del Congreso de la Unión. Por consiguiente, no habiendo ningún 
elemento en común entre la publicación de los actos legislativos formales y 
la publicación de los reglamentos, no puede aplicarse la tesis del pleno por 
analogía, ya que, mientras que en las leyes o decretos del poder legislativo, 
la promulgación implica una obligación constitucional a cargo del titular del 
Poder Ejecutivo, o un derecho de ejercicio obligatorio, en la expedición y 
publicación de reglamentos, la Carta Magna no exige, para su eficacia, más 
formalidades que la del refrendo por parte del Secretario de Estado o Jefe 
del Departamento Administrativo cuya esfera competencial se vea afectada; 
esto es precisamente lo contrario tratándose de las leyes del Congreso de 
la Unión, porque éstas no requieren refrendo, sino solamente debe refren-
darse el decreto promulgatorio, como acto demandado del Presidente; en 
cambio, los reglamentos sí son objeto de refrendo por cuanto a su contenido 
se refieren, más no, por cuanto al decreto administrativo mediante el cual se 
publican, en virtud de que no llevan implícita ninguna orden constitucional 
de publicación.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 247/88. Refaccionaria California, S.A. 15 de marzo de 1988. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: María Guadalupe 
Saucedo Zavala.

n
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Séptima Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Volumen 205-216 Sexta Parte, p. 35, aislada, administrativa

acuerdos administrativos. su eficacia normativa cuando reproducen normas 
previstas con anterioridad en otros ordenamientos legales.

La inclusión en un acuerdo administrativo (circular o instructivo) de un 
artículo ya previsto en un ordenamiento legal no significa en modo alguno 
que aquél sustituya o derogue a éste, o que lo prive de obligatoriedad o de 
eficacia, dado que atento el principio de paralelismo de formas consagrado 
en el artículo 72, inciso f), de la Constitución, una norma con categoría for-
mal de ley sólo puede ser derogada por otra de igual categoría; es decir, que 
un precepto emanado del Congreso de la Unión sólo puede sustituirse por otro 
precepto dictado conforme al mismo procedimiento y por el mismo órgano, sin 
que sea jurídicamente posible que un acuerdo administrativo proveniente de 
secretarios de Estado derogue una regla contenida en una Ley del Congreso 
de la Unión. En estas condiciones, la inserción de cualquier norma legal en un 
acuerdo administrativo sólo equivale a una simple recopilación mecánica de 
textos vigentes que careciendo de todo valor normativo, sirve exclusivamente 
para facilitar su conocimiento por parte de sus destinatarios.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 167/86. Upjohn, S. A. de C. V. 14 de octubre de 1986. 
Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.

n

Séptima Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Volumen 181-186 Primera Parte, p. 57, aislada, constitucional

facultades extraordinarias del eJecutivo.

Tratándose de una ley expedida por el Presidente de la República, en uso de 
facultades extraordinarias otorgadas por el Congreso de la Unión, no es apli-
cable el procedimiento de expedición de leyes a que se refieren los artículos 
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71 y 72 constitucionales, los cuales prescriben el sistema de formación de las 
leyes por parte del Congreso.

Amparo en revisión 8993/82. Lucrecia Banda Luna. 22 de mayo de 1984. 
Unanimidad de veinte votos. Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos. Se-
cretario: Arturo Iturbe Rivas.

n

Séptima Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Volumen 32 Sexta Parte, p. 59, aislada, común.

leyes, reforma o derogación de las.

Del contenido de los artículos 72, inciso f), y 133 de la Constitución Federal 
y 9o. y 11 del Código Civil aplicable en materia federal, se desprende que 
para reformar o derogar un precepto legal, ello debe hacerse mediante otro 
precepto legal de la misma jerarquía, o sea, emanado formalmente del mismo 
órgano legislativo, Poder Legislativo Federal o local, según sea el caso, y con 
los mismos requisitos de votación, promulgación y refrendo. O sea, que como 
la ley federal prevalece sobre la local, principio consagrado en el artículo 
133, una disposición federal sólo podrá ser derogada por otra de la misma 
naturaleza. Pero tratándose de dos leyes federales, una disposición de la 
posterior puede derogar a la anterior, total o parcialmente, aun cuando se trata 
de dos cuerpos de leyes diferentes, pues independientemente de que puede 
haber una técnica legislativa defectuosa, no hay disposición constitucional 
alguna que establezca el principio general de que un artículo de una ley sólo 
puede ser derogado mediante la reforma hecha a esa misma ley. Por lo demás, 
la derogación puede ser expresa, como cuando se menciona el precepto dero-
gado, expresa explícita, o cuando se declara que se derogan los preceptos que 
se opongan a la ley nueva, expresa implícita, y puede ser tácita, como cuando 
lo dispuesto en el precepto nuevo sea incompatible con lo dispuesto en el 
precepto anterior, aunque se trate de distintos cuerpos de leyes, y aunque 
en la ley nueva no se hable expresamente de derogación alguna. Ahora bien, 
cuando la ley anterior contiene disposiciones especiales, que establecen casos 
de excepción a las reglas generales, es claro que la ley nueva que sólo contenga dis- 
posiciones de carácter general no puede derogar tácitamente a la disposición 
especial de la ley anterior, porque ésta establece una excepción a la regla gene-
ral, excepción que fue requerida por el mismo legislador. Pero cuando la ley 
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nueva contiene una disposición que es especial también, o cuando aunque sea 
general en principio, contiene una norma especial de derogación expresa de la 
norma especial anterior, ya sea declarando la derogación de toda norma que 
se le oponga a la nueva, o ya sea derogando expresamente tal o cual precepto 
legal, –que en ambos casos la derogación es expresa–, dicha norma sí produ-
ce el efecto de derogar a la norma especial anterior. Es decir, la ley general 
nueva del mismo rango federal o local, no puede derogar tácitamente a la ley 
especial vieja, pero sí puede derogarla expresamente; y la disposición especial 
nueva, sí puede derogar tácitamente la disposición especial vieja. Y sólo podrá 
decirse que una ley no puede ser derogada o abrogada sino mediante reformas 
hechas a esa misma ley, cuando así lo disponga expresamente la Constitución 
como es el caso de la Ley de Amparo, ya que el artículo 107 expresamente 
dice que todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán 
a los procedimientos que establezca la ley cuyas bases ahí se asientan, o sea, 
la Ley de Amparo, cuyo articulado no puede, por ello, ser materia de dero-
gación o abrogación en leyes diversas, aun de la misma jerarquía, por haber 
regla constitucional especial de la que se desprende tal cosa. Es decir, no se 
trata de que una ley reglamentaria de algún precepto constitucional sea de 
jerarquía formal superior a las demás leyes federales, porque ambas emanan 
del mismo órgano legislativo y el artículo 133 sólo establece la primacía de lo 
federal sobre lo local, sino de que exista una disposición constitucional que dé 
pie para estimar que una ley no puede ser modificada por otras.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

DA- 619/70. Banco Nacional de México, S.A. 25 de agosto de 1971. Mayoría 
de votos. Disidente: Jesús Ortega Calderón. Ponente: Guillermo Guzmán 
Orozco.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXXII, p. 120, aislada, constitucional

leyes federales, para que tengan fuerza obligatoria en los estados, no es 
requisito indispensable su publicación por los gobernadores.

Si bien es cierto que el artículo 120 constitucional ordena a los gobernado-
res la publicación de las leyes federales, también lo es que esta publicación 
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no es requisito indispensable para que la ley federal de que se trate rija en los 
estados de la República ya que una vez que un proyecto de ley pasa por el 
procedimiento de elaboración que contiene el artículo 72 de la Constitución 
General de la República queda en estado de ser promulgada, lo cual tiene 
obligación de hacer el ciudadano Presidente de la República, en cumplimiento 
con lo que manda el artículo 89 fracción I de la misma Constitución, con lo 
que la ley federal tiene fuerza obligatoria para todos los habitantes del país.

Amparo directo 5481/55. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de junio 
de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 16 de abril de l957. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Juan José González Bustamante.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis 1a. LXX/2004
Página 235

irregularidades formales en el proceso legislativo. para determinar su exis-
tencia es necesario remitirse al Diario De los Debates de las cámaras, y no 
solamente a lo publicado en la Gaceta Parlamentaria o al contenido de la 
versión estenográfica de las sesiones de las cámaras.

La versión estenográfica de las sesiones de las Cámaras es parte integrante 
del Diario de los Debates de las mismas, pero este último incluye elementos 
adicionales cuya consulta es imprescindible para determinar la voluntad de 
los legisladores para efectos oficiales. Como se establece en los artículos 133, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 194 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, el órgano oficial de discusión de 
las Cámaras es el Diario de los Debates. La Gaceta Parlamentaria no es, por el 
contrario, un instrumento reconocido en los preceptos legales que disciplinan 
los trabajos legislativos, por lo que no es correcto tomar su contenido como 
referencia básica a la hora de determinar la existencia de irregularidades 
formales en el proceso legislativo.

Amparo en revisión 62/2004. World Express Cargo de México, S.A. de C.V. 31 
de marzo de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
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Palacios. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Raúl Manuel Mejía 
Garza.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis 2a. IV/2004
Página 382

resolución miscelánea fiscal. el hecho de que las autoridades fiscales preten-
dan subsanar alguna irregularidad del legislador federal a través de aquélla, 
no convalida el vicio de inconstitucionalidad que pudiera tener la ley.

Aun cuando las autoridades hacendarias se encuentran facultadas para emitir 
reglas de carácter general a través de la resolución miscelánea fiscal, según 
lo dispuesto por el artículo 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la 
Federación, el hecho de que pretendan subsanar irregularidades del legisla-
dor federal mediante una resolución miscelánea fiscal, no puede convalidar 
el posible vicio de inconstitucionalidad que la propia ley pudiera tener, ya 
que esta última constituye una norma superior que sigue vigente y que sólo 
puede ser modificada, reformada o derogada, si se cumplen todos los requi-
sitos previstos por el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 1029/2003. Embotelladora de Tampico, S.A. de C.V. y 
otras. 23 de enero de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003
Tesis P./J. 50/2003
Página 29

leyes. el legislador tiene facultad para fiJar el día en que inicia su vigencia, 
pudiendo ser, incluso, el día de su publicación.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 
71 y 72, señala a quiénes compete el derecho de emitir leyes y el procedi-
miento que se sigue para su formación, pero no prevé regla alguna sobre el 
momento en que deban iniciar su vigencia, por lo que es incuestionable que 
esta materia puede ser regulada libremente por el legislador ordinario. En 
consecuencia, el hecho de que una ley haya entrado en vigor el mismo día  
de su promulgación, no vulnera disposición constitucional alguna, pues debe 
tomarse en consideración que la promulgación de una ley, no es otra cosa 
que su publicación formal, esto es, su finalidad consiste en lograr que las 
leyes sean conocidas por aquellos a quienes obligan y, naturalmente, los par-
ticulares no están obligados a cumplir lo prevenido en disposiciones que no 
han sido publicadas, por ende, el legislador ordinario cuenta con la libertad 
para establecer el momento en que inicia la vigencia de una ley, al no existir 
disposiciones constitucionales que le impidan establecer que el ordenamiento 
jurídico estará vigente a partir del día de su publicación oficial, aun cuando lo 
deseable es que una ley sea conocida por todos sus destinatarios antes de 
que cobre vigencia.

Amparo en revisión 241/2002. Ricardo García de Quevedo Ponce. 31 de 
octubre de 2002. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Genaro David Góngora 
Pimentel y José Vicente Aguinaco Alemán. Disidente: Olga Sánchez Corde-
ro de García Villegas. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarias: 
Guadalupe Margarita Ortiz Blanco y Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 297/2002. Fernando Perfecto Cruz. 31 de octubre de 
2002. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y 
José Vicente Aguinaco Alemán. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarias: Guadalupe Mar-
garita Ortiz Blanco y Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 442/2002. Luis Ángel Villa Piñera. 31 de octubre de 
2002. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y 



De
 la

 in
ici

at
iva

 y 
fo

rm
ac

ió
n 

de
 la

s l
ey

es
 |

 a
rtí

cu
lo

 7
2

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 13

José Vicente Aguinaco Alemán. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarias: Guadalupe Mar-
garita Ortiz Blanco y Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 713/2002. Televisión Azteca, S.A. de C.V. 5 de agosto de 
2003. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava.

Amparo en revisión 261/2003. Lend Lease México, S.A. de C.V. y coag. 5 de 
agosto de 2003. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguina-
co Alemán y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de agosto en 
curso, aprobó, con el número 50/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de agosto de dos mil tres.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis 1a. XXVII/2004
Página 309

reformas a la constitución federal. no requieren de vacatio leGis y ante la 
ausencia de disposición expresa sobre su fecha de entrada en vigor, debe estarse 
a la de su publicación en el Diario oficial De la feDeración, salvo que por su 
contenido no sean exigibles de manera inmediata.

Para que una reforma constitucional tenga tal carácter, basta con incorporar-
la al texto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con 
base en el procedimiento establecido en su artículo 135, de manera que para 
autentificarla en relación con sus destinatarios –los gobernados y los órganos 
del Estado–, se requiere su publicación en un medio fehaciente, lo cual se logra 
con la inserción del decreto respectivo en el Diario Oficial de la Federación; 
esto es, una vez satisfecho el procedimiento establecido en el citado precepto 
constitucional, el decreto respectivo se remite al Ejecutivo para efectos de su 
publicación inmediata. Ahora bien, la publicación en dicho medio de los decre-
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tos de reforma constitucional emitidos por el Congreso tiene dos finalidades: 
1) la de hacer saber a los gobernados y a los demás órganos del Estado, de 
manera auténtica, que el orden jurídico ha sido modificado por virtud del acto 
legislativo –en sentido lato–, y 2) la de hacer exigible el acatamiento del nuevo 
ordenamiento, en tanto se ha perfeccionado la voluntad del Constituyente 
Permanente en ese sentido. Es decir, la publicación de un decreto de reformas 
constitucionales es una garantía objetiva del propio ordenamiento, destinada 
a fijar de forma auténtica y permanente el contenido de una norma y garan-
tizar, en consecuencia, la seguridad y certeza jurídicas, por lo que la propia 
Constitución dispone que la publicación se haga “inmediatamente”, en aras 
de que la voluntad del Constituyente Permanente –en el sentido de que se ha 
reformado el texto constitucional– no se diluya ni obstaculice en el tiempo, sino 
que de manera objetiva y pronta empiece a tener efectividad. De lo anterior 
puede derivarse el principio siguiente: las reformas constitucionales tienen 
vocación de regir, esto es, de cobrar vigencia inmediatamente, sin demora, 
una vez publicadas en el Diario Oficial, acorde con los principios de supremacía 
y eficacia inmediata de la Constitución, según los cuales las disposiciones que 
la conforman son la Ley Suprema de la Unión y deben ser atendidas por todos 
los operadores jurídicos. En congruencia con lo antes expuesto, se concluye 
que la regla en materia del inicio de vigencia de las reformas y adiciones a la 
Constitución es que rijan a partir del mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial y la excepción es que empiecen a regir en fecha posterior, siempre que 
el propio Constituyente así lo hubiese determinado mediante disposiciones 
transitorias, o que por su contenido mismo no puedan ser exigibles desde ya, 
por lo que no es necesario un periodo de vacatio legis para que inicie la vigencia 
de una reforma constitucional.

Amparo en revisión 1312/2003. Compañía Nacional de Entretenimiento, S.A. 
de C.V. 14 de enero de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel 
Bonilla López.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, Septiembre de 1997
Tesis 2a. CIII/97
Página 409

hacienda y crédito público. el artículo primero transitorio del reglamento 
interior, no delega en el secretario de gobernación la determinación del inicio 
de su vigencia.

El citado precepto establece la entrada en vigor del ordenamiento reglamen-
tario al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
hipótesis que no implica delegación en favor del secretario de Gobernación 
para determinar, a su libre arbitrio, la fecha de inicio de vigencia, porque de confor-
midad con el artículo 72, inciso a), de la Constitución Federal, la publicación de las 
leyes o decretos debe hacerse “inmediatamente”, lo que lleva a concluir que 
una vez que sea recibido el texto autorizado, la publicación del reglamento 
deberá cumplimentarse sin dilación alguna, lo que constriñe a la citada auto-
ridad administrativa a cumplir dicho mandato a la brevedad y no cuando lo 
estime conveniente, en términos de la función que le corresponde realizar, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27, fracción II, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal.

Amparo en revisión 1484/97. Impulsora de Frecuencias, S.A. de C.V. 22 de 
agosto de 1997. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Humberto Suárez Camacho.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, marzo de 1997
Tesis 2a. XXVII/97
Página 490

promulgar, publicar y circular las leyes son vocablos sinonimos.

Si los términos en que está redactado el precepto de una Constitución Local 
conforme al cual se otorgan facultades al gobernador para promulgar, publi-
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car y hacer circular las leyes que expide el Congreso Local, son similares al 
contenido de los numerales 70, 72, inciso a), 89, fracción I, de la Carta Magna, 
deben también estimarse como sinónimos los vocablos “promulgar, publicar 
y circular”, con apoyo en la tesis sustentada por el Tribunal Pleno, visible 
en la página doscientos veinticuatro de los volúmenes ciento treinta y nueve 
a ciento cuarenta y cuatro de la Séptima Época, de rubro “promulgación y 
publicación de las leyes”, pues con fundamento en dicha tesis, la orden o 
facultad contenida en el precepto constitucional local, consistente en que el 
titular del Poder Ejecutivo haga circular las leyes del Congreso de la entidad 
federativa, no es otra cosa que la de promulgar o publicar formalmente la 
ley, por lo que ningún agravio se irroga con tener por inexistente un acto 
reclamado consistente en la “circulación” de una ley local, al haberse tenido 
como cierto el diverso acto relativo a la promulgación, ya que esos términos 
deben considerarse como sinónimos.

Amparo en revisión 3142/96. Sandro Robledo Alvarez y otro. 26 de febrero 
de 1997. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: 
María Guadalupe Saucedo Zavala.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002
Tesis VIII.3o. J/11
Página 1079

resolución miscelánea fiscal para 2000. la regla 5.2.2. contradice y supera 
lo establecido por los artículos 22 del código fiscal de la federación y 6o 
de la ley del impuesto al valor agregado.

La regla 5.2.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000, si bien tiene 
por objeto facilitar la exacta observancia de las leyes fiscales expedidas por 
el Poder Legislativo, no puede ir más allá de los límites de esas leyes, en 
observancia del principio de la preferencia o primacía de la ley, recono-
cido y recogido en el artículo 72, inciso F), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; de ahí que las leyes fiscales no pueden ser 
modificadas por una norma de carácter general emitida por órgano diver-
so al Legislativo, ya que en la interpretación, reforma o derogación de las 
leyes o decretos deben observarse los mismos trámites establecidos para su 
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formación. Por consiguiente, si la regla de carácter general 5.2.2. no tiene 
las características de una ley formalmente emitida por el Poder Legislativo, 
resulta de ello que al establecer que tratándose de las personas que tributen 
conforme al régimen establecido en la sección III, capítulo VI, título IV, de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta (personas físicas, régimen de pequeños 
contribuyentes), contradice y supera lo dispuesto por los artículos 22 del 
Código Fiscal de la Federación y 6o. de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, en tanto que estos numerales no limitan en forma alguna el derecho 
que tienen los contribuyentes de obtener la devolución del saldo a favor que 
resulte en sus declaraciones.

Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Revisión fiscal 82/2002. Administrador Local Jurídico de Torreón, Coahuila, 
en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y autorida-
des demandadas. 8 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro 
Avelar Gutiérrez. Secretaria: Ma. del Pilar Aspiazu Gómez.

Revisión fiscal 88/2002. Administrador Local Jurídico de Torreón, Coahui-
la, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad 
demandada. 22 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Aristeo 
Martínez Cruz. Secretaria: María Mayela Villa Aranzábal.

Revisión fiscal 95/2002. Administrador Local Jurídico de Torreón, Coahui-
la, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades 
demandadas. 22 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Aristeo 
Martínez Cruz. Secretaria: Rocío Galván Salazar.

Revisión fiscal 97/2002. Administrador Local Jurídico de Torreón, Coahui-
la, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades 
demandadas. 5 de septiembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Marco 
Antonio Arroyo Montero. Secretario: Jacinto Faya Rodríguez.

Revisión fiscal 87/2002. Administrador Local Jurídico de Torreón, Coahuila, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presi-
dente del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 
26 de septiembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio 
Arroyo Montero. Secretario: Jacinto Faya Rodríguez.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis 1a. LXVI/2002
Página 259

leyes expedidas por el congreso de la unión en materia de comercio exterior. 
su reforma por el presidente de la república, en uso de facultades extraordina-
rias, no está prohibida por el artículo 72, inciso f), de la constitución federal.

Si se toma en consideración que de lo dispuesto en el artículo 72, inciso f), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se desprende 
exigencia alguna en el sentido de que la reforma, adición, modificación o 
derogación de una ley provenga del mismo órgano que la creó, ni que para 
ello deban observarse los mismos trámites que en el caso particular se hayan 
observado para su expedición, sino que aquéllas se realicen conforme al 
procedimiento que establece el propio ordenamiento fundamental para la 
creación de normas legales por parte de los órganos autorizados, según se 
actualicen los supuestos que aquélla prevé, se llega a la conclusión de que el 
mencionado precepto constitucional tampoco prohíbe que las leyes expedidas 
por el Congreso de la Unión puedan ser reformadas por el presidente de la 
República en uso de sus facultades extraordinarias, a través del procedimien-
to ordinario previsto en dicho numeral, siempre que se esté en los supuestos 
y mediante la observancia de las formalidades contenidas en los artículos 49 y 
131 de la propia Constitución, en materia de comercio exterior.

Amparo en revisión 445/2001. Volkswagen de México, S.A. de C.V. 12 de junio 
de 2002. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Heriberto 
Pérez Reyes.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P. CIV/2000
Página 145

leyes. su inconstitucionalidad no depende de los vicios en la redacción y pre-
cisión de términos en que el legislador ordinario pueda incurrir.

Si bien la claridad de las leyes constituye uno de los imperativos apremiantes 
y necesarios para evitar o disminuir su oscuridad, ambigüedad, confusión y 
contradicción, de una lectura integral de la Constitución Federal, se aprecia 
que ninguno de los artículos que la componen establece, como un requisito para 
el legislador ordinario, el que en cada uno de los ordenamientos secundarios 
defina los vocablos o locuciones ahí utilizados. Ello es así, porque las leyes no 
son diccionarios y la exigencia del citado requisito tornaría imposible la función 
legislativa, en vista de que la redacción de las leyes se traduciría en una labor 
interminable y nada práctica, provocando que no se cumpliera, de manera 
oportuna, con la finalidad que se persigue con dicha función, consistente en 
regular y armonizar las relaciones humanas. De ahí que sea incorrecto afirmar 
que cualquier norma se aparte del texto de la Ley Suprema al incurrir en una 
deficiencia de definición o irregularidad en su redacción, pues la contravención 
a ésta se basa en aspectos objetivos que generalmente son los principios con-
sagrados en ella, ya sea prohibiendo una determinada acción de la autoridad 
en contra de los particulares gobernados u ordenando la forma en que deben 
conducirse en su función de gobierno. Además, del análisis de lo dispuesto por 
los artículos 94, párrafo séptimo y 72, inciso f), de la Carta Magna, se advierte 
el reconocimiento, por parte de nuestro sistema jurídico, de la necesidad de 
que existan métodos de interpretación jurídica que, con motivo de las impre-
cisiones y oscuridad que puedan afectar a las disposiciones legales, establezcan 
su sentido y alcance, pero no condiciona su validez al hecho de que sean claras 
en su redacción y en los términos que emplean.

Amparo en revisión 36/99. Óscar Cantú Garza y Hortencia Garza Martínez 
viuda de Cantú. 2 de mayo de 2000. Unanimidad de siete votos. Ausentes: 
Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román 
Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Joel Carranco Zúñiga.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en curso, 
aprobó, con el número CIV/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó 
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que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo X, noviembre de 1999

Tesis P./J. 114/99

Página 18

amparo contra leyes. la reforma de un precepto no permite reclamar toda la 
ley, sino sólo ese precepto y los artículos que resulten directamente afectados.

La razón por la que se admite la procedencia del juicio de garantías en 
contra de una norma general que es reformada, es que de acuerdo con 
el artículo 72, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, constituye un acto nuevo (principio de autoridad formal), por 
lo que, en principio, sólo respecto de ella se actualiza la procedencia del 
amparo y no en contra de los demás preceptos de una ley, los que deben 
estimarse ya consentidos por el gobernado si no los reclamó dentro de los 
plazos previstos por la Ley de Amparo. Por consiguiente, un acto legislativo 
que reforma o modifica un texto legal, da derecho a impugnar, a través del 
juicio de amparo, el texto legal referido y, además, los preceptos que con el 
mismo acto se vean directamente afectados en cuanto a su sentido, alcance 
o aplicación, de tal modo que por su causa se varíe la situación que bajo 
ellos prevalecía, mas no aquellos que simplemente por pertenecer a una 
misma ley guardan una relación ordinaria y común con el que fue materia 
de la reforma y cuyas hipótesis de observancia o aplicación, por parte del 
receptor de la ley, no cambian. De esta guisa, resulta que no basta que se 
actualice la reforma o adición de un precepto de determinada ley, para 
que puedan combatirse en la vía constitucional, además de ese dispositivo, 
todos los demás de la ley relativa que guarden una relación ordinaria con 
el reformado en virtud de la integración que debe tener cualquier sistema 
legal, pues lo que autoriza su impugnación constitucional, paralela a la 
reforma legislativa, es la existencia del cambio formal, que desde el punto 
de vista constitucional, lo convierte en un acto legislativo nuevo, sin per-
juicio de que también puedan reclamarse aquellas disposiciones sobre las 
que repercuta directamente la reforma.
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Amparo en revisión 2913/96. Dorothy Gaynor, S.A. de C.V. 10 de julio de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio Espinoza Rangel.

Amparo en revisión 2914/96. Embutidos Selectos, S.A. de C.V. 10 de julio 
de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro Sánchez López.

Amparo en revisión 2695/96. Inmobiliaria Firpo Fiesta Coapa, S.A. de C.V. y 
coags. 31 de agosto de 1998. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secre-
tario: Armando Cortés Galván.

Amparo en revisión 3224/97. Flujo de Datos, S.A. de C.V. 31 de agosto de 
1998. Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lour-
des Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 2321/97. Aurex, S.A. de C.V. 26 de abril de 1999. Mayoría 
de diez votos; unanimidad de once votos en relación con el criterio contenido 
en esta tesis. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro Villagómez 
Gordillo.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre en 
curso, aprobó, con el número 114/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, septiembre de 1997
Tesis 2a. XCV/97
Página 393

abrogación o derogación de reglamentos por autoridad distinta (asamblea 
legislativa del distrito federal) de quien los expidió (presidente de la repúbli-
ca). no viola el artículo 72, inciso f, constitucional.

Esta norma de máxima jerarquía no exige que la reforma, adición, modi-
ficación o derogación de una norma legal provenga del mismo órgano que 
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la creó, ni que para ello deban observarse los mismos trámites que en el 
caso particular de dicha norma se hayan cumplido para su expedición, sino 
que aquéllas se realicen conforme al procedimiento establecido en la Carta 
Magna para la creación de leyes por parte de los órganos autorizados, según 
se actualicen los supuestos que en la propia Ley Fundamental se prevén. 
En este sentido, tal precepto no prohíbe que los reglamentos expedidos 
para el Distrito Federal por el presidente de la República sean reformados, 
abrogados o derogados a través del procedimiento ordinario previsto en el 
mismo numeral, por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a quien 
le fueron transmitidas las funciones legislativas que tenía el presidente de 
la República antes de la enmienda constitucional, en materia de reglamen-
tos administrativos en la Ciudad de México; incluso, tampoco se prohíbe 
que los reglamentos expedidos por esa asamblea pudieran, en su caso, ser 
reformados por el presidente de la República en el supuesto de recobrar 
tales funciones y de realizarse las hipótesis y observarse las formalidades 
previstas en la Constitución Federal. Por lo anterior, el Reglamento para el 
Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles y Celebración de Espec-
táculos Públicos en el Distrito Federal, de 31 de julio de 1989, en cuyo 
artículo tercero transitorio abroga el anterior reglamento, no transgrede 
las garantías de seguridad jurídica y legalidad.

Amparo en revisión 3133/96. Ángel Rafael Gali Malpica. 18 de abril de 1997. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José Ángel Máttar 
Oliva.

Amparo en revisión 1266/97. Eduardo van Dam Buldain. 20 de junio de 1997. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen-
te: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Roberto Lara Hernández.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XII, septiembre de 2000

Tesis P. CLIV/2000

Página 13

código fiscal de la federación. el proceso legislativo que dio origen a la adición 
del artículo 42-a de dicho ordenamiento, publicado en el Diario oficial De la 
feDeración el veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, no 
infringió el artículo 72, inciso g), de la constitución federal.

Si bien es cierto que el referido precepto de la Carta Fundamental establece, 
en su primer párrafo, que todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución 
no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en 
ambas, observándose el Reglamento de Debates sobre la forma, intervalos 
y modo de proceder en las discusiones y votaciones, y que el inciso g) del 
propio numeral dispone que cuando fuere desechado aquél en la Cámara 
de su origen, no podrá volver a presentarse en las sesiones del año, también 
lo es que el mismo no establece cuándo debe entenderse por desechado el 
referido proyecto de ley o decreto. No obstante ello, de lo dispuesto por 
el artículo 117 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que un proyecto de ley sólo se 
tendrá por desechado cuando, después de que no fue aprobado por la Cámara 
respectiva, tampoco se aprueba que sea devuelto a la comisión para que lo re- 
forme. En congruencia con lo anterior y tomando en cuenta los antecedentes 
legislativos que dieron origen a la adición del artículo 42-A del Código Fiscal 
de la Federación, se concluye que la iniciativa de ley que modifica diversas dis- 
posiciones fiscales presentada por el presidente de la República, ante la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el once de noviembre de 
mil novecientos noventa y siete, en la cual se propuso, por primera vez, la 
adición del mencionado artículo, no fue legalmente desechada, pues aun 
cuando la Cámara de origen no la aprobó, tampoco se efectuó la votación 
económica para determinar que el dictamen correspondiente regresara o no a 
la Comisión de Hacienda y Crédito Público para ser reformado y en estas condi-
ciones, no puede decirse que infringió el artículo 72, inciso g), de la Constitución 
Federal, por el hecho de que en el mismo periodo de sesiones se haya vuelto 
a proponer en una diversa iniciativa de ley que a la postre fuera aprobada y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete.
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Amparo en revisión 481/99. Ford Motor Company, S.A. de C.V. 13 de julio 
de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Ángel Ramírez 
González.

Amparo en revisión 1378/99. Climate Systems Mexicana, S.A. de C.V. 13 de 
julio de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: José 
Luis Vázquez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy cinco de septiembre 
en curso, aprobó, con el número CLIV/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a cinco de septiembre de dos mil.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis 2a./J. 143/2002
Página: 239

división de poderes. la facultad conferida en una ley a una autoridad admi-
nistrativa para emitir disposiciones de observancia general, no conlleva una 
violación a ese principio constitucional.

De la interpretación histórica, causal y teleológica de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
que con el establecimiento del principio de división de poderes se buscó, por 
un lado, dividir el ejercicio del poder y el desarrollo de las facultades estatales 
entre diversos órganos o entes que constitucionalmente se encuentran en un 
mismo nivel, con el fin de lograr los contrapesos necesarios que permitan 
un equilibrio de fuerzas y un control recíproco; y, por otro, atribuir a los 
respectivos órganos, especialmente a los que encarnan el Poder Legislativo 
y el Poder Judicial, la potestad necesaria para emitir, respectivamente, los 
actos materialmente legislativos y jurisdiccionales de mayor jerarquía en el 
orden jurídico nacional, de donde se sigue que la prohibición contenida 
en el referido numeral, relativa a que el Poder Legislativo no puede deposi-
tarse en un individuo, conlleva que en ningún caso, salvo lo previsto en los 
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artículos 29 y 131 de la propia Norma Fundamental, un órgano del Estado 
diverso al Congreso de la Unión o a las Legislaturas Locales, podrá ejercer las 
atribuciones que constitucionalmente les son reservadas a éstos, es decir, la 
emisión de los actos formalmente legislativos, por ser constitucionalmente 
la fuente primordial de regulación respecto de las materias que tienen una 
especial trascendencia a la esfera jurídica de los gobernados, deben aprobarse 
generalmente por el órgano de representación popular. En tal virtud, si al rea-
lizarse la distribución de facultades entre los tres poderes, el Constituyente 
y el Poder Revisor de la Constitución no reservaron al Poder Legislativo la 
emisión de la totalidad de los actos de autoridad materialmente legislativos, 
y al Presidente de la República le otorgaron en la propia Constitución la 
facultad para emitir disposiciones de observancia general sujetas al princi-
pio de preferencia de la ley, con el fin de que tal potestad pudiera ejercerse 
sin necesidad de que el propio Legislativo le confiriera tal atribución, debe 
concluirse que no existe disposición constitucional alguna que impida al Con-
greso de la Unión otorgar a las autoridades que orgánicamente se ubican en 
los Poderes Ejecutivo o Judicial, la facultad necesaria para emitir disposiciones 
de observancia general sujetas al principio de preferencia o primacía de la 
ley, derivado de lo previsto en el artículo 72, inciso H), constitucional, lo que 
conlleva que la regulación contenida en estas normas de rango inferior, no 
puede derogar, limitar o excluir lo dispuesto en los actos formalmente legis-
lativos, los que tienen una fuerza derogatoria y activa sobre aquéllas, pues 
pueden derogarlas o, por el contrario, elevarlas de rango convirtiéndolas en 
ley, prestándoles con ello su propia fuerza superior.

Amparo en revisión 1162/96. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. 10 de noviem-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 49/2001. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

Amparo directo en revisión 1014/2001. Controladora Pyasa, S.A. de C.V. 25 
de enero de 2002. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José 
Luis Rafael Cano Martínez.

Amparo en revisión 425/2001. Cierres Best de México, S.A. de C.V. 16 de 
agosto de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva del Socorro 
Escudero Contreras.
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Amparo en revisión 106/2002. Teléfonos de México, S.A. de C.V. 23 de agosto 
de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.

Tesis de jurisprudencia 143/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de noviembre de dos mil dos.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis 2a. CLVIII/2002
Página 260

aduanas, cuentas de garantía. el artículo 86-a, fracción i, de la ley aduane-
ra que faculta a la secretaría de hacienda y crédito público para establecer 
mediante reglas generales los precios estimados que sirven de base al sistema 
de depósitos en aquéllas, no transgrede el principio de división de poderes.

De la interpretación histórica, causal y teleológica de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
que con el establecimiento del principio de división de poderes se reservó al 
Poder Legislativo la potestad necesaria para emitir los actos legislativos de 
mayor jerarquía en el orden jurídico nacional, es decir, los actos formalmente 
legislativos –dado que éstos por ser constitucionalmente la fuente primordial 
de regulación respecto de las materias que tienen una especial trascendencia 
en la esfera jurídica de los gobernados, deben aprobarse generalmente por 
el órgano de representación popular–, pero de ninguna manera se reservó a 
dicho Poder la atribución para expedir cualquier disposición de observancia 
general, por lo que no existe precepto constitucional alguno que impida al 
Congreso de la Unión otorgar a una dependencia administrativa la atribución 
para expedir reglas generales administrativas sujetas al principio de primacía 
de la ley, derivado de lo previsto en el artículo 72, inciso h), lo que conlleva 
a que la regulación contenida en estas normas de rango inferior, no puede 
derogar, limitar o excluir lo dispuesto en los actos formalmente legislativos, 
los que tienen una fuerza derogatoria y activa sobre aquéllas, pues pueden 
derogarlas o, por el contrario, elevarlas de rango convirtiéndolas en ley, 
prestándoles con ello su propia fuerza superior. En tal virtud, el hecho de 
que en el artículo 86-A, fracción I, de la Ley Aduanera se haya habilitado a la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público para fijar mediante reglas generales 
los precios estimados que deben tomar en consideración los importadores 
para determinar si el desaduanamiento de las mercancías está sujeto a un 
depósito en una cuenta aduanera de garantía, no conlleva una violación al 
principio de división de poderes, pues con ello no se delega facultad legis-
lativa alguna a dicha dependencia ni ésta ejerce, por ende, las atribuciones 
reservadas constitucionalmente al Poder Legislativo.

Amparo en revisión 425/2001. Cierres Best, S.A. de C.V. 16 de agosto de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 52, abril de 1992
Tesis P./J. 15/1992
Página 11

leyes. no son inconstitucionales porque se aparten de la exposicion de motivos 
de las iniciativas que les dan origen.

La Constitución de la República no instituye la necesaria correspondencia 
entre las leyes emanadas del Congreso de la Unión y las exposiciones de moti-
vos que acompañan a las iniciativas que les dieron origen. El Constituyente no 
consideró a las exposiciones de motivos como elementos determinantes de la 
validez de las leyes, ni tampoco calificó la función que habrían de desempeñar 
en alguna de las fases de creación de las leyes. De ahí que el Congreso de la 
Unión puede apartarse de las razones o motivos considerados en la iniciativa, 
modificar los textos propuestos y formular los que en su lugar formarán parte 
de la ley, aunque éstos tengan alcances o efectos distintos o incluso contrarios 
a los expresados en la exposición de motivos por el autor de tal iniciativa. 
Por ello, desde el punto de vista constitucional, las exposiciones de motivos 
no condicionan en modo alguno las facultades del Congreso de la Unión para 
decidir y establecer las normas legislativas de acuerdo con su competencia.

Amparo en revisión 5880/90. epn Reyco, S.A. de C.V. 14 de enero de 1992. 
Mayoría de dieciséis votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana 
Campuzano de Ortiz.
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Amparo en revisión 1360/90. Mueblería El Dorado, S.A. de C.V. 19 de marzo 
de 1992. Mayoría de catorce votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
María del Refugio Covarrubias de Martín.

Amparo en revisión 1553/90. Muebles y Motos Rincón, S. A. de C. V. 19 
de marzo de 1992. Mayoría de catorce votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: María del Refugio Covarrubias de Martín.

Amparo en revisión 1571/90. Maquinaria Agrícola Industrial y Refacciones, 
S.A. de C.V. 19 de marzo de 1992. Mayoría de catorce votos. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretaria: María del Refugio Covarrubias de Martín.

Amparo en revisión 1611/90. Almacenes Zaragoza, S.A. 19 de marzo de 1992. 
Mayoría de catorce votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: María del 
Refugio Covarrubias de Martín.

El Tribunal Pleno en su Sesión Privada celebrada el martes treinta y uno de mar-
zo próximo pasado, por unanimidad de diecinueve votos de los señores ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, José Trinidad Lanz 
Cárdenas, Samuel Alba Leyva, Noé Castañón León, Felipe López Contreras, 
Luis Fernández Doblado, Victoria Adato Green, Ignacio Moisés Cal y Mayor 
Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel 
Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano 
Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero, José Antonio Llanos Duarte, Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez e Ignacio Magaña Cárdenas: aprobó, con el número 15/92, 
la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó que las votaciones de los 
precedentes son idóneas para integrarla. Ausente: Santiago Rodríguez Roldán. 
México, D. F., a 10 de abril de 1992.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 139-144 Primera Parte
Página 134

fundamentación y motivación de los actos legislativos. los poderes que inter-
vienen en su formación no están obligados a explicarlos.

Ni el Congreso de la Unión ni el presidente de la República, en el ejercicio 
de la función que a cada uno de ellos compete en el proceso de formación de 
las leyes, tienen obligación de explicar los fundamentos o motivos por los cuales 
expiden y promulgan las leyes, ya que esa función sólo requiere el respaldo 
de la Ley Suprema, y no hay duda alguna de que los artículos 65, fracción II, 
72 y 73, fracción VII, del Código Fundamental, autorizan al Poder Legislativo 
Federal para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto; 
en tanto el 89, fracción I, no sólo faculta sino que, además, obliga al titular 
del Ejecutivo a promulgar las leyes que el Congreso de la Unión expida.

Amparo en revisión 5983/79. Francisco Breña Garduño y coagraviados. 23 
de septiembre de 1980. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Carlos del 
Río Rodríguez.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 78, página 69. Amparo en revisión 3812/70. Inmobiliaria Cali, S.A. 
y coagraviados (acumulados). 24 de junio de 1975. Unanimidad de dieciséis 
votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas.

Volumen 77, página 19. Amparo en revisión 6731/68. Lechera Guadalajara, 
S.A. 6 de mayo de 1975. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Ernesto 
Aguilar Alvarez. Secretario: Aurelio Sánchez Cárdenas.

Volumen 38, página 27. Amparo en revisión 1406/48. Carlos y Juan Béiste-
gui. 8 de febrero de 1972. Mayoría de once votos. Disidentes: Carlos del Río 
Rodríguez, Ezequiel Burguete Farrera, Jorge Iñárritu, Manuel Yáñez Ruiz, 
Pedro Guerrero Martínez, Salvador Mondragón Guerra, Ernesto Aguilar 
Alvarez Alfonso Guzmán Neyra. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

Nota: En el Volumen 38, página 27, la tesis aparece bajo el rubro: “Funda-
mentación y motivación de los actos de autoridad legislativa”.
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En el Informe de 1975, la tesis aparece bajo el rubro: “leyes, poderes que 
intervienen en el proceso de su Formación. no tienen la obligación 
de explicar los Fundamentos o motivos por los cuales la expiden o 
promulgan”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 97-102 Primera Parte
Página 118

leyes de emergencia, incorporación a la legislación ordinaria de las.

No es exacto el argumento de la indebida ratificación de las disposiciones de 
emergencia por parte del Congreso de la Unión, ya que no fueron las dispo-
siciones de emergencia las que fueron incorporadas a la legislación ordinaria 
por el citado Congreso, sino las tributarias que quedaron ya en calidad de 
ordinarias, y esto de acuerdo con sus propias facultades legislativas consig-
nadas en los artículos 71 y 72 constitucionales.

Amparo en revisión 322/50. Rubén Alcántara y coagraviados. 14 de junio 
de 1977. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Ramón Canedo Aldrete. 
Secretario: Efraín Polo Bernal.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen XXXVI, página 427. Amparo en revisión 832/48. Cooperativa de 
Autobuses Monterrey-Villa Santiago, El Cercado S.C.L. y coagraviados. 2 
de junio de 1959. Mayoría de quince votos. La publicación no menciona el 
nombre del Ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 68, 
Primera Parte, página 35, tesis de rubro: “leyes de emergencia. incor-
poración a la legislación ordinaria”.

Nota: En el Volumen XXXVI, página 427, la tesis aparece bajo el rubro: 
“leyes de emergencia. incorporación a la legislación ordinaria”.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 68 Primera Parte
Página 35

leyes de emergencia. incorporación a la legislación ordinaria.

No es exacto que el Congreso de la Unión, en su decreto de 28 de septiembre 
de 1945, publicado el 28 de diciembre siguiente, al incorporar las dispo-
siciones de emergencia de que se trata a la legislación ordinaria, hubiese 
convalidado preceptos expedidos por autoridades incompetentes, puesto 
que las disposiciones de que se trata fueron expedidas por el Ejecutivo en 
uso de las facultades que le fueron conferidas por el propio Congreso de los 
decretos de 1o. y 11 de junio de 1942, y en segundo término, la incorpora-
ción que de dichas disposiciones hizo el Congreso de la Unión en el citado 
decreto 28 de septiembre de 1945, no constituye una convalidación, sino que 
equivale a una nueva expedición de las propias disposiciones, toda vez que el 
propio decreto fue expedido de acuerdo con el procedimiento que establece 
el artículo 72 de la Ley Suprema, y además fue debidamente promulgado 
por el presidente de la República, en los términos del artículo 89, fracción I, 
de la misma Carta Fundamental, no siendo necesario, en tales condiciones, 
que se reprodujera íntegramente el texto de los repetidos preceptos, sino que 
era suficiente, como lo hizo el decreto legislativo de que se trata, que se 
expresara que se incorporaban dichas disposiciones a la legislación ordinaria, 
para que formaran parte de la misma.

Amparo en revisión 1921/50. All América Cables And Radio Inc. 20 de agosto 
de 1974. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Ernesto Solís López.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen XXXVI, página 427. Amparo en revisión 832/48. Cooperativa de 
Autobuses Monterrey-Villa de Santiago, El Cercado, S.C.L. y coagraviados. 
2 de junio de 1959. Mayoría de quince votos. Ponente: José Castro Estrada.

n
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Séptima Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 60 Tercera Parte

Página 49

reglamentos administrativos. facultad del presidente de la república para 
expedirlos. su naturaleza.

El artículo 89, fracción I, de nuestra Carta Magna, confiere al presidente 
de la República tres facultades: a) La de promulgar las leyes que expida el 
Congreso de la Unión; b) La de ejecutar dichas leyes; y c) La de proveer en 
la esfera administrativa a su exacta observancia, o sea la facultad reglamenta-
ria. Esta última facultad es la que determina que el Ejecutivo pueda expedir 
disposiciones generales y abstractas que tienen por objeto la ejecución de la 
ley, desarrollando y complementando en detalle las normas contenidas en los 
ordenamientos jurídicos expedidos por el Congreso de la Unión. El reglamen-
to es un acto formalmente administrativo y materialmente legislativo; partici-
pa de los atributos de la ley, aunque sólo en cuanto ambos ordenamientos son 
de naturaleza impersonal, general y abstracta. Dos características separan 
la ley del reglamento en sentido estricto: este último emana del Ejecutivo, a 
quien incumbe proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia 
de la ley, y es una norma subalterna que tiene su medida y justificación en 
la ley. Pero aun en lo que aparece común en los dos ordenamientos, que es 
su carácter general y abstracto, sepáranse por la finalidad que en el área del 
reglamento se imprime a dicha característica, ya que el reglamento determina 
de modo general y abstracto los medios que deberán emplearse para aplicar 
la ley a los casos concretos.

Séptima Época, Tercera Parte:

Volumen 51, página 81. Amparo en revisión 1409/72. Creaciones Raklin, 
S.A. 22 de marzo de 1973. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Volumen 52, página 79. Amparo en revisión 1137/72. Manuel Alvarez Fer-
nández. 25 de abril de 1973. Cinco votos. Ponente: Alberto Jiménez Castro.

Volumen 53, página 27. Amparo en revisión 1608/72. Blusas y Confecciones, 
S.A. 3 de mayo de 1973. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Pedro Guerrero 
Martínez.
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Volumen 54, página 31. Amparo en revisión 1017/72. Yosam, S.A. 21 de junio 
de 1973. Cinco votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

Volumen 55, página 39. Amparo en revisión 1346/72. Embotelladora Potosí, 
S.A. de C.V. 9 de julio de 1973. Cinco votos. Ponente: Jorge Saracho Alvarez.

Nota: En el Informe de 1973, la tesis aparece bajo el rubro: “leyes y regla-
mentos. características distintivas entre ambos”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 139-144 Primera Parte
Página 224

promulgación y publicación de las leyes.

La promulgación no es otra cosa que la publicación formal de la ley y ambas 
voces se emplean como sinónimas, tanto en el lenguaje común como en el 
jurídico, sin que sea obstáculo para llegar a esta conclusión, el que en la doc-
trina, también jurídica, exista una corriente de opinión que pretenda encon-
trar diferencias entre la promulgación y la publicación de las leyes, pues 
tales diferencias son meramente teóricas, al resultar que la Ley Fundamental 
emplea las dos palabras con el mismo significado, según se desprende de 
la consulta, entre otros, de los artículos 70, 72 inciso a), y 89, fracción I, de la 
propia Constitución.

Amparo en revisión 2260/74. La Nacional, Compañía de Seguros, S.A. 19 de 
agosto de 1980. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mario G. Rebo-
lledo. Secretario: Juan Manuel Arredondo Elías.

Nota: En el Informe de 1980, la tesis aparece bajo el rubro: “leyes, pro-
mulgación y publicación de las”.

n
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, I
Página 9

acuerdos administrativos y leyes, amparo contra los.

El artículo 22, fracción I, de la Ley de Amparo se refiere concretamente “a 
los casos en que por la sola expedición de una ley, ésta sea reclamable en la 
vía de amparo”. Para precisar la aplicación de éste precepto, es indispensa-
ble establecer la diferencia que existe entre una ley y un acuerdo adminis-
trativo. Al respecto, es bien sabido que la ley sólo la puede dictar el Poder 
Legislativo, obrando siempre dentro de su órbita constitucional y que para 
su elaboración y emisión tiene que satisfacer una serie de requisitos, cuyo 
cumplimiento completo reviste al acto legislativo del carácter de ley y le da 
su eficacia jurídica. En cambio, el acuerdo administrativo, referente siempre 
a casos particulares, sólo es la orden que dicta el superior jerárquico para 
que los inferiores, dentro de sus esferas respectivas, cumplan con los fines 
específicos que realiza la administración pública, por medio de sus órganos. 
En tales condiciones, no es posible confundir jurídicamente un acuerdo admi-
nistrativo con una ley, pues tanto el uno como la otra son completamente 
diferentes en su origen, en su formación, y en sus fines.

Amparo en revisión 5415/56. Fraccionadora Nacional, S. A. (acumulados). 11 
de junio de 1957. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIX
Página 6447

leyes, carácter de los poderes eJecutivos en la expedición de las.

El Ejecutivo de la Nación así como los de los Estados, tienen un doble carácter 
en la expedición de las leyes: el de las autoridades ordenadoras en cuanto a 
que también participan en la formación de esas leyes por mandato expreso 
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de las Constituciones respectivas (artículo 71, fracción I, 72 inciso a), de la 
Constitución Federal y 68, fracción II en relación con el 70 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua), pues cuando reciben un proyecto de ley 
enviado por el Congreso, tienen derecho a hacerle las observaciones que esti-
men pertinentes para que puedan mandarlas publicar, es decir desempeñan 
también actos que tienen carácter legislativo; y el de ejecutoras en cuanto a 
que tales proyectos los reciben del Congreso para su publicación, y además, 
cuando aplican esa ley en cuya formación han participado. Ahora bien, si 
aparece que el Congreso del Estado de Chihuahua es la autoridad que se 
señaló como ordenadora de al expedición del Decreto 67 que reglamenta la 
venta de frutas, legumbres y verduras en el Estado y a las demás se les seña- 
ló como ejecutoras del mismo, en tales condiciones podría decirse que tenien-
do ese carácter el gobernador de esa entidad, en nada le agravia la sentencia 
recurrida, en cuanto declara que es inconstitucional el mencionado decreto; 
y aun cuando no se le señala como autoridad que haya expedido el repetido 
decreto, como se le atribuya el acto consistente en la publicación del mis-
mo, en vista de lo expresado antes, debe decirse que tiene doble carácter, la 
declaración hecha por el inferior en el sentido de que el multicitado decreto 
es inconstitucional, sí le causa agravio directamente, puesto que se está decla-
rando inconstitucional una ley que fue sancionada por él.

Amparo administrativo en revisión 6435/43. Muñoz Mucio y coagraviados. 
28 de marzo de 1944. Unanimidad de cinco votos. Relator: Manuel Bartlett 
Bautista. 

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 71, noviembre de 1993
Tesis P. LXVII/93
Página 38

leyes expedidas por el presidente de la república en uso de facultades extraor-
dinarias. su reforma por el congreso de la unión no viola el artículo 72, 
inciso f), de la constitucion federal.

El artículo 72, inciso f), constitucional, no exige que la reforma, adición, modi-
ficación o derogación de una ley provenga del mismo órgano que la creó, ni 
que para ello deban observarse los mismos trámites que en el caso particular 
de dicha norma se hayan observado para su expedición, sino que aquéllas 
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se realicen conforme al procedimiento que establece el mismo ordenamiento 
fundamental para la creación de normas legales por parte de los órganos auto-
rizados, según se actualicen los supuestos que en la propia Ley Fundamental 
se previenen; en este sentido, tal precepto no prohíbe que las leyes expedi-
das por el Presidente de la República en uso de facultades extraordinarias, 
sean reformadas por el Congreso de la Unión a través del procedimiento 
ordinario previsto en el mismo numeral, ni tampoco que las leyes expedidas 
por el Congreso de la Unión puedan ser reformadas por el Presidente de la 
República en el caso de realizarse los supuestos y observarse las formalidades 
previstas en los artículos 29, 49 y 131 de la propia Constitución, relativos a 
la suspensión de garantías individuales y al comercio exterior.

Amparo directo en revisión 1080/91. Guillermo Cota López. 4 de marzo de 
1993. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Adriana Campuzano de Ortiz.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el jueves cuatro de noviem-
bre en curso, por unanimidad de diecisiete votos de los señores Ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, José Trinidad Lanz 
Cárdenas, Miguel Montes García, Noé Castañón León, Felipe López Contreras, 
Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, 
Samuel Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de 
Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta 
Moreno Flores, Mariano Azuela Güitrón y Juan Díaz Romero: aprobó, con el 
número LXVII/93, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea 
para integrar tesis de jurisprudencia. Ausentes: Carlos García Vázquez, Ignacio 
Magaña Cárdenas y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. México, Distrito Federal, 
a ocho de noviembre de mil novecientos noventa y tres.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, febrero de 1992
Tesis P./J. 8/92
Página 25

leyes tributarias. cesación de sus efectos.

Debe estimarse que cesan los efectos de una ley tributaria expedida por el 
Congreso de la Unión cuando éste dicta otra que cancela la vigencia y conse-
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cuencias de la combatida en amparo, ya que de conformidad con lo estable-
cido por el artículo 72, inciso f), de la Constitución Federal, en la reforma 
o derogación de las leyes o decretos, se deben observar los mismos trámites 
establecidos para su formación. Por lo tanto, una disposición administrativa, 
aun de carácter general, no puede privar de vigencia a una ley ni, por ello, 
hacer que cesen sus efectos como tal, en términos de lo establecido por la 
fracción XVI del artículo 73 de la Ley de Amparo, a menos que el propio 
creador de la norma así lo hubiere dispuesto.

Amparo en revisión 5744/90. Enrique Quintana Yngelmo. 10 de octubre de 
1991. Puesto a votación el proyecto se aprobó por unanimidad de dieciocho 
votos de los señores ministros Presidente Schmill Ordóñez, de Silva Nava, 
Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernán-
dez Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Cal y Mayor 
Gutiérrez, Gil de Lester, González Martínez, Villagordoa Lozano, More-
no Flores, García Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez. Impedido 
legalmente: Lanz Cárdenas. Ausente: Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Alberto Pérez Dayán.

Amparo en revisión 123/91. Mario Salcido Valdivia. 10 de octubre de 1991. 
El proyecto se aprobó por unanimidad de dieciocho votos de los señores 
ministros Presidente Schmill Ordóñez, de Silva Nava, Magaña Cárdenas, 
Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos 
Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Cal y Mayor Gutiérrez, Gil de 
Lester, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Váz-
quez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez. Impedido legalmente: Lanz Cárdenas. 
Ausente: Azuela Güitrón. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Arturo 
Ramírez Sánchez.

Amparo en revisión 137/91. Río Tuerto, S.A. 10 de octubre de 1991. El pro-
yecto se aprobó por unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros 
Presidente Schmill Ordóñez, de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, 
Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Cal y Mayor Gutiérrez, Gil de Lester, González 
Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero 
y Chapital Gutiérrez. Impedido legalmente: Lanz Cárdenas. Ausente: Azuela 
Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alberto Pérez Dayán.

Amparo en revisión 122/91. César Castañedo Jáuregui. 10 de octubre de 
1991. El proyecto se aprobó por unanimidad de dieciocho votos de los seño-
res ministros Presidente Schmill Ordóñez, de Silva Nava, Magaña Cárdenas, 
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Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos 
Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Cal y Mayor Gutiérrez, Gil de Lester, 
González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz 
Romero y Chapital Gutiérrez. Impedido legalmente: Lanz Cárdenas. Ausente: 
Azuela Güitrón. Ponente: Felipe López Contreras. Secretaria: María del Pilar 
Núñez González.

Amparo en revisión 275/91. Héctor Velasco Peralta. 22 de enero de 1992. 
Puesto a votación el proyecto, se aprobó por unanimidad de diecisiete votos 
de los señores ministros Presidente Schmill Ordóñez, de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duar-
te, Adato Green, Rodríguez Roldán, Cal y Mayor Gutiérrez, Gil de Lester, 
González Martínez, Moreno Flores, García Vázquez, Azuela Güitrón, Díaz 
Romero y Chapital Gutiérrez. Impedido legalmente: Lanz Cárdenas. Ausen-
tes: Castañón León y Villagordoa Lozano. Ponente: José Antonio Llanos 
Duarte. Secretario: Gerardo Domínguez.

Tesis de jurisprudencia 8/92 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión 
Privada celebrada el martes once de febrero de mil novecientos noventa y 
dos. Unanimidad de veinte votos de los señores ministros Presidente Ulises 
Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, José Tri-
nidad Lanz Cárdenas, Samuel Alba Leyva, Noé Castañón León, Felipe López 
Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria 
Adato Green, Santiago Rodríguez Roldán, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutié-
rrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel 
Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano 
Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Méxi-
co, D.F., a 12 de febrero de 1992.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Primera Parte
Página 165

impuesto establecido en artículo transitorio de una ley. no determina su 
inconstitucionalidad.

Si bien los artículos transitorios en ocasiones sirven para precisar el alcan-
ce de la ley con la cual se relacionan, ya sea mediante la fijación del período 
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de su vigencia o la determinación de los casos en los cuales será aplicada, 
también lo es que al incluir en un artículo transitorio un impuesto específico 
no determina la inconstitucionalidad de la ley pues dicha disposición forma 
parte integrante del ordenamiento legal. Además, la violación al artículo 72, 
inciso f), de la Constitución sólo podría darse si no se cumplieran los requi-
sitos, pasos o trámites, a que aluden los incisos del a) al e) del propio artículo; 
es decir, si no se observara el trámite para la iniciativa, discusión y aprobación 
de la ley; de tal manera que si no está acreditado que al aprobarse la ley 
se dejaron de observar esos trámites, tampoco puede estimarse que los 
artículos transitorios adolezcan de ese vicio, pues, como ya se dijo, forman 
parte integrante de la ley. Podría, en todo caso, constituir un defecto de téc-
nica legislativa el incluir en los artículos transitorios un impuesto específico, 
pero ello no determina la inconstitucionalidad de la ley.

Séptima Época, Primera Parte:
Volúmenes 199-204, página 131. Amparo en revisión 239/84. Triplay y Made-
ras del Norte, S.A. 16 de marzo de 1985. Unanimidad de dieciséis votos. 
Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretaria: María I. Fátima Sámano.

Volúmenes 199-204, página 131. Amparo en revisión 8993/83. Unión Regional 
de Crédito Ganadero de Durango, S.A. de C.V. 19 de marzo de 1985. Una-
nimidad de dieciséis votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretaria: 
María I. Fátima Sámano.

Volúmenes 199-204, página 131. Amparo en revisión 3524/84. Planta Pas-
teurizadora Durango, S.A. de C.V. 26 de marzo de 1985. Unanimidad de die-
ciséis votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretaria: María I. Fátima 
Sámano.

Volúmenes 205-216, página 55. Amparo en revisión 9622/83. Importado-
ra y Exportadora de Mármol, S.A. 26 de septiembre de 1986. Unanimidad 
de diecinueve votos. Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. Secretaria: Martha 
Moyao Núñez.

Volúmenes 205-216, página 55. Amparo en revisión 7876/83. Armher de Méxi-
co S.A. 7 de octubre de 1986. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María del Carmen Sánchez Hidalgo.

Nota: En el Informe de 1986, la tesis aparece bajo el rubro: “impuesto. no 
es inconstitucional la ley por el hecho de incluir en los artículos 
transitorios un impuesto especiFico”.
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Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 193-198 Séptima Parte
Página 503

reglamento de higiene del trabaJo, constitucionalidad del.

Los artículos 15 y 70 de dicho reglamento no son inconstitucionales, porque 
no es exacto que vayan más allá de las disposiciones legales que reglamentan, 
contrariando el artículo 89 fracción I de la Constitución General, pues el 
Ejecutivo Federal no ha quebrantado el principio de preferencia o prima-
cía de la ley, que consiste en que las disposiciones contenidas en una ley de 
carácter formal, no pueden ser modificadas por un reglamento, principio 
que se apoya en la autoridad formal de la leyes, reconocido en el inciso f) 
del artículo 72 constitucional, por lo que si el Ejecutivo ejerce su facultad 
reglamentaria modificando la ley que pretende reglamentar, resulta induda-
ble el uso indebido de esa facultad y, por ende, inconstitucional el decreto 
por su falta de conformidad con el precepto constitucional que le otorga esa 
facultad. Mas en el caso particular, el reglamento a examen no modifica la ley 
reglamentada. Tampoco puede estimarse que, al abrogarse la Ley Federal del 
Trabajo de 1931, haya quedado también sin vigencia el reglamento, puesto 
que si bien es cierto que cuando la ley desaparece jurídicamente queda sin 
materia su reglamento, tal criterio general no puede válidamente aplicarse, 
cuando en la nueva ley se mantienen las mismas disposiciones que fueron 
objeto del reglamento, como acontece en el caso particular, en que la actual 
Ley Federal del Trabajo en sus artículos 132, fracciones XVI y XVIII, 134, 
fracción II, 167, 204, fracción I, 283, fracciones II, IV y V, 330, fracción XVI 
y 878, fracción V, reproduce esencialmente las mismas normas sobre higiene y 
salubridad que adoptaba la Ley Federal del Trabajo de 1931, disposiciones 
que, además, son congruentes con el artículo 123 apartado A fracción XV de 
la Constitución Federal, conforme al cual el patrón estará obligado a observar 
en las instalaciones de sus establecimientos los preceptos legales sobre higiene 
y salubridad y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el 
uso de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como organizar 
de tal manera éste que resulte para la salud y la vida de los trabajadores la 
mayor garantía, compatible con la naturaleza de la negociación bajo las penas 
que al efecto establezcan las leyes. Por consiguiente, si la nueva Ley Federal 
del Trabajo reproduce las mismas disposiciones sobre higiene y salubridad 
que contenía la ley abrogada, no es posible afirmar que el reglamento hubiere 
sido tácitamente derogado o quedado sin materia o falto de aplicación, por 
no existir el ordenamiento legal que dio origen a este reglamento.



De
 la

 in
ici

at
iva

 y 
fo

rm
ac

ió
n 

de
 la

s l
ey

es
 |

 a
rtí

cu
lo

 7
2

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 41

Amparo en revisión 5713/77. Miguel Rico León. 17 de abril de 1985. Mayo-
ría de tres votos. Ausente: Salvador Martínez Rojas. Disidente: Guillermo 
Guzmán Orozco. Ponente: Víctor Manuel Franco Pérez. Secretario: Omar 
Losson Ovando.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, LXXXIII
Página 10

leyes, derogación de las.

El artículo 72, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debe entenderse que únicamente se refiere a los casos de interpre-
tación (auténtica o legislativa), de reforma o derogación (o abrogación) de una 
ley o decreto específico considerado como un todo, pero no a la derogación 
de una disposición secundaria y aislada de un ordenamiento que por estar 
en pugna con otra disposición esencial de otro ordenamiento posterior que en 
forma general regula la misma materia, debe considerarse que automática-
mente queda sin efectos, en virtud del principio jurídico establecido por el 
artículo 9o., en relación con el artículo 1o., del Código Civil para el Distrito 
y Territorios Federales, que respectivamente establecen: Artículo 9o. La ley 
sólo queda abrogada o derogada por otra posterior que así lo declare 
expresamente o que contenga disposiciones total o parcialmente incompati-
bles con la ley anterior. Artículo 1o. Las disposiciones de este código regirán 
en el Distrito y en los Territorios Federales en asuntos del orden común, y en 
toda la República en asuntos del orden federal.

Amparo en revisión 7146/62. Salomón Salgado V. 6 de mayo de 1964. Mayoría 
de diecisiete de votos. Ponente: Adalberto Padilla Ascencio.

n
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, V
Página 41

aguas envasadas. amparo contra la ley de ingresos de la federación.

Claramente se advierte del texto del artículo 5o de la Ley de Ingresos de la 
Federación para 1956, que el Congreso de la Unión está otorgando facultades 
al Ejecutivo Federal para derogar y reformar las leyes fiscales, ya que puede 
suprimir, modificar o adicionar las disposiciones relativas a la administración, 
control, forma de pago y procedimientos fiscales; y como de conformidad con 
los artículos 70, 72, primera parte y fracciones f) y h) de la Constitución Ge- 
neral de la República, corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión 
la facultad de derogar y reformar las leyes impositivas que de él emanen, es 
incuestionable que la facultad que el artículo 5o de la Ley de Ingresos de la 
Federación para 1956 concede al Ejecutivo Federal, es de carácter legislativo. 
Dentro de nuestro régimen constitucional de autoridad formal de las leyes, 
basta que la expedida por el Congreso de la Unión consigne entre sus pre-
ceptos elementos secundarios, para que únicamente el propio Congreso pueda 
suprimirlos o reformarlos. Y el reglamento para el pago del impuesto sobre 
ingresos mercantiles que causan los comisionistas y distribuidores de aguas 
envasadas modifica a la ley acabada de citar, al establecer que los fabricantes 
de aguas envasadas, a partir de enero de 1956, deben retener y enterar en las 
Oficinas Federales de Hacienda el impuesto que corresponda a sus comisionis-
tas o distribuidores por las percepciones que cubran a éstos, sin distinguir si 
radican o no en el extranjero esos comisionistas y distribuidores, consignando 
además, a cargo de los fabricantes, la responsabilidad solidaria para el pago de 
ese impuesto; y siendo esto así, es incuestionable que el precitado artículo 5o, 
que consigna la delegación de facultades legislativas en favor del presidente 
de la República, y el ejercicio de ellas mediante la expedición del reglamento 
relacionado, quebrantan el principio de separación de poderes que consagra 
el artículo 49 de la Constitución General de la República.

Amparo en revisión 2050/57. Artículos Mundet para Embotelladores, S. A. 7 
de noviembre de 1957. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Franco Carreño.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXII
Página: 6716

leyes y reglamentos, diferencia entre los.

El carácter propio de la ley, aunque no reside en su generalidad ni en la 
impersonalidad de las órdenes que da, ya que ese carácter puede tenerlo 
también los reglamentos, sí consiste en el hecho de que la ley es una expre-
sión de la voluntad nacional, manifestada mediante los Congresos, lo que no 
puede decirse de un reglamento, que es la expresión de la voluntad de los 
administradores o de los órganos del poder administrativo. Los reglamen- 
tos deben estar sujetos a una ley cuyos preceptos no pueden modificar; así 
como las leyes deben circunscribirse a la esfera que la Constitución les señala, 
la misma relación debe guardar el reglamento en relación con la ley respecti-
va, según nuestro régimen constitucional. Algún tratadista dice: que la ley es una 
regla general escrita, a consecuencia de una operación de procedimiento, que 
hace intervenir a los representantes de la nación, que declara obligatorias las 
relaciones sociales que derivan de la naturaleza de las cosas, interpretándo- 
las desde el punto de vista de la libertad; el reglamento es una manifestación 
de voluntad, bajo la forma de regla general, emitida por una autoridad que 
tiene el poder reglamentario y que tiende a la organización y a la policía 
del Estado, con un espíritu a la vez constructivo y autoritario; (hasta aquí 
el tratadista). Cuando mucho, se podrá admitir que el reglamento, desde el 
punto de vista material, es un acto legislativo, pero nunca puede serlo bajo 
el aspecto formal, ni contener materias que están reservadas a la ley, o sea 
actos que puedan emanar de la facultad que corresponde al poder legislativo, 
porque desaparecería el régimen constitucional de separación de funciones. 
La ley tiene cierta preferencia, que consiste en que sus disposiciones no 
pueden ser modificadas por un reglamento. Este principio es reconocido 
en el inciso f) del artículo 72 de la Constitución, que previene que en la 
interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observaran 
los mismos trámites establecidos para su formación. Conforme a la misma 
Constitución, hay materias que solo pueden ser reguladas por una ley. La 
reglamentación de las garantías individuales sólo puede hacerse, salvo casos 
excepcionales, por medio de una ley, en sentido formal; del mismo modo que 
se necesita una ley para imponer contribuciones y penas para organizar la 
guardia nacional, etcétera. De modo que si bien existen algunas relaciones 
entre el reglamento y la ley, no pueden tener ambos el mismo alcance, ni por 
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razón del órgano que los expide, ni por razón de la materia que consignan, 
ni por la fuerza y autonomía que en sí tienen, ya que el reglamento tiene que 
estar necesariamente subordinado a la ley, de lo cual depende su validez, no 
pudiendo derogar, modificar, ampliar y restringir el contenido de la misma, 
ya que sólo tiene por objeto proveer a la exacta observancia las leyes que 
expide el Congreso de la Unión, de donde se deduce que si el artículo 4o. cons-
titucional exige una ley previa para que se restrinja la libertad de comercio 
y trabajo y la ley que establece la restricción no es mas que un reglamento, 
como los artículos constitucionales no pueden ser reglamentados sino por 
una ley, está fuera de duda que la reglamentación administrativa esta en 
pugna con la Constitución, pues el artículo 89, fracción I, de la Constitu-
ción vigente, sólo establece la facultad reglamentaria por lo que hace a las 
leyes expedidas por el Congreso de la Unión, y el mismo espíritu imperó en 
todas las Constituciones anteriores.

Amparo administrativo en revisión 58/33. Revendedores de Boletos de Espec-
táculos Públicos, S. C. L. y coags. 15 de noviembre de 1935. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: Jesús Garza Cabello y José María Truchuelo. Relator: 
Agustín Gómez Campos.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 1449, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 52/2009 

procedimiento legislativo. la ley para la reforma del estado no le resulta 
aplicable.

Conforme a los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución Política de los Esta- 
dos Unidos Mexicanos, el procedimiento legislativo se compone de las 
siguientes fases: a) Iniciativa; b) Dictamen de comisiones; c) Discusión; d) 
Aprobación; e) Promulgación y publicación; y, f) Iniciación de vigencia. Ahora 
bien, si se tiene en cuenta que las disposiciones constitucionales invocadas 
son desarrolladas por el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, aplicable en cuanto no se oponga 
a lo previsto en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, conforme al artículo segundo transitorio de la reforma a dicha 
ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
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2004, es evidente que la Ley para la Reforma del Estado no resulta aplicable 
al procedimiento legislativo.

Acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 
64/2008 y 65/2008. Partidos Políticos Nacionales Convergencia, del Trabajo, 
Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Campesina y Verde Ecologista 
de México. 8 de julio de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, el veinte de mayo en curso, aprobó, con el número 52/2009, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veinte de 
mayo de dos mil nueve.

n

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 389, aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. XLIX/2008

automóviles nuevos. el proceso legislativo que originó el decreto de reformas 
al artículo 8o., fracción ii, de la ley federal del impuesto relativo, publica-
do en el diario oficial de la federación el 26 de diciembre de 2005, no viola 
el artículo 72, inciso e), de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

Del citado proceso legislativo se advierte que la adición que dio lugar al texto 
del precepto mencionado fue realizada por la Cámara de Senadores (Cámara 
Revisora) y no por la de Diputados (Cámara de Origen); sin embargo, ello no 
lo torna violatorio del artículo 72, inciso e), de la Constitución Federal. Lo 
anterior es así, porque la racionalidad de dicho mandato constitucional radica 
en que ningún tipo de modificación (desechamiento, reforma o adición) quede 
sin deliberación por parte de las dos Cámaras integrantes del Congreso de la 
Unión, lo cual significa que cada una pueda objetar o cuestionar cualquier 
cambio realizado por la otra. De manera que si en un determinado caso no se 
lleva a cabo un debate activo o no se esgrime alguna objeción pero finalmente 
se genera la aprobación respectiva, es evidente que se ha cumplido con la 
intención del Constituyente, en tanto que éste ordena que: i) la Cámara 
Revisora envíe de regreso a la de Origen el proyecto de reforma con las 
modificaciones que haya realizado; y, ii) la Cámara de Origen discuta y, en su 
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caso, apruebe las referidas modificaciones. Esto es, el texto constitucional no 
exige que la discusión de las modificaciones por parte de la Cámara de Origen se 
traduzca en una acción positiva de debate activo a través de oradores, dictámenes, 
etcétera, sino que ésta se pronuncie (aprobando o desaprobando, por mayoría 
de votos) respecto a las modificaciones realizadas por la Cámara Revisora. 
Por tanto, la discusión activa es un elemento contingente de la aprobación, ya 
que ésta puede darse sin que necesariamente ocurra la primera, sin que ello 
se traduzca en que la Cámara de Origen no haya estudiado las modificaciones 
propuestas por la Revisora, pues su aprobación supone un análisis que, con 
discusión activa o sin ella, da por agotada la oportunidad constitucional de 
objetar dichos cambios.

Amparo en revisión 150/2008. Velmar Automotriz, S.A. de C.V. 16 de abril 
de 2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto 
Lara Chagoyán.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1095, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 58/2007 

reglamentos. el congreso de la unión puede establecer en la ley los plazos 
en que el eJecutivo federal deberá expedirlos.

El principio de primacía de la ley derivado de los artículos 89, fracción I, y 72, 
inciso F, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, implica 
la posibilidad de que el Congreso de la Unión establezca plazos específicos en 
los que el Ejecutivo Federal deba expedir los reglamentos correspondientes 
a la ley emitida, a fin de proveer a su exacta observancia. Por tanto, cuando 
la ley prevé un plazo o da líneas específicas materiales para el ejercicio de la 
facultad reglamentaria, el Presidente de la República no puede elegir si 
cumple o no con la norma, sino que está obligado a acatar lo ordenado por 
el legislador, toda vez que la norma le obliga por mandato constitucional y 
debe cumplirla.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 
2007. Unanimidad de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
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Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-
Gregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
58/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1096, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 57/2007 

telecomunicaciones. el artículo cuarto transitorio del decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley federal relativa, publi-
cado en el diario oficial de la federación el 11 de abril de 2006, no viola la 
facultad reglamentaria del presidente de la república.

El citado precepto, al modificar los reglamentos expedidos por el Ejecutivo 
Federal para que las atribuciones que con anterioridad se conferían a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes ahora se entiendan referidas 
a la Comisión Federal de Telecomunicaciones, así como para transferir las 
atribuciones de la Dirección General de los Sistemas de Radio y Televisión a 
dicha Comisión, no viola el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que de este precepto, que 
prevé la facultad reglamentaria del Presidente de la República para proveer 
en la esfera administrativa a la exacta observancia de la ley, en relación 
con el 72, inciso F, de la propia Constitución, que establece que la ley sólo 
puede interpretarse (auténticamente) o derogarse conforme a los trámites 
de su creación, derivan los principios de primacía y autoridad formal de la 
ley, los cuales implican la absoluta subordinación del reglamento a ésta. Lo 
anterior es así, ya que el reglamento complementa a la ley, pero no puede 
derogarla, modificarla, ni limitarla o excluirla, pues ésta sólo puede alterarse 
mediante el mismo procedimiento que le dio origen; mientras que la ley 
frente al reglamento no tiene límites de actuación, por lo que puede derogarlo, 
abrogarlo, modificarlo o sustituir su contenido por regulaciones propias. De 
esta forma: a) la ley puede condicionar con entera libertad las remisiones 
que haga a la potestad reglamentaria, imponiendo contenidos obligatorios o 
excluyéndolos, estableciendo principios de regulación objetivos de cualquier 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

48 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

índole, e inclusive habilitando a otras autoridades administrativas para que 
dicten normas de carácter general; y, b) la misma disponibilidad tiene sobre los 
términos formales de su vigencia, pues puede predeterminar su plazo de 
vigencia, ampliarlo o reducirlo.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 
2007. Unanimidad de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-
Gregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
57/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Septiembre de 2007, p. 565, aislada, Constitucional, Administrativa. 
2a. CXXIV/2007

renta. el proceso legislativo del artículo segundo de las disposiciones de 
vigencia anual, del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley del impuesto relativo, publicado en el diario 
oficial de la federación el 26 de diciembre de 2005, se aJustó a lo prescrito 
por el artículo 72, inciso h, de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

Conforme al citado precepto constitucional, los proyectos de ley o de decreto 
que versen sobre contribuciones o impuestos deben discutirse primero en la 
Cámara de Diputados, la que de aprobarlos, en todo o en parte, los turnará 
a la de Senadores para su discusión. En ese tenor, si las iniciativas res- 
pectivas que fueron presentadas por diversos grupos parlamentarios se 
discutieron primero en la Cámara de Diputados, donde se aprobaron con 
las modificaciones y adiciones propuestas en el dictamen elaborado por las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Trabajo y Previsión 
Social de ese órgano legislativo, entre ellas, la inclusión del artículo segundo 
de las disposiciones de vigencia anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 
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luego la minuta se turnó para dictamen a la Cámara de Senadores que la 
aprobó sin modificación alguna, y finalmente se pasó el proyecto al Ejecutivo 
Federal, quien ordenó su publicación en el Diario Oficial de la Federación, la 
cual se llevó a cabo el 26 de diciembre de 2005, es evidente que el mencionado 
proceso legislativo cumplió con lo prescrito por el artículo 72, inciso H, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto al orden 
que debe seguirse para la discusión de los proyectos de ley o de decreto.

Amparo en revisión 1902/2006. Armando Covarrubias Proa. 23 de mayo de 
2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Israel Flores Rodríguez, Martha Elba Hurtado Ferrer y Gustavo Ruiz Padilla.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIV, Noviembre de 2006, p. 879, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 122/2006 

derecho de veto. la omisión de su eJercicio por parte del presidente de la 
república en relación con una ley federal que impugna en controversia cons-
titucional, no implica el consentimiento tácito de esa ley ni la improcedencia 
del Juicio.

El artículo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece como causa de improcedencia de las controversias constituciona- 
les, que no se hayan agotado previamente a la promoción de éstas los recursos 
o medios de defensa para la solución del conflicto, y para su actualización 
es indispensable que: a) exista un recurso o medio de defensa previsto en 
una disposición jurídica; b) esa vía ordinaria sea idónea para la solución del 
mismo conflicto que se plantea en la controversia constitucional o que haya 
sido creada para tal fin; y, c) no se haya agotado dicha vía antes de la promoción 
de la controversia, salvo que se planteen violaciones directas e inmediatas a 
la Constitución Federal. Conforme a lo establecido en los artículos 70, 71, 72 
y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el derecho 
de veto es una prerrogativa del titular del Poder Ejecutivo Federal consistente 
en la posibilidad de hacer llegar al Congreso de la Unión o a una de sus 
Cámaras, objeciones y cuestionamientos que pudieron no haberse tomado en 
consideración al discutirse la iniciativa durante el procedimiento legislativo 
respectivo, esto es, constituye un medio de efectiva colaboración de Poderes 
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atención a la naturaleza jurídica del derecho de veto, la falta de su ejercicio 
por parte del Presidente de la República en relación con una ley que impugna 
en controversia constitucional, no implica el consentimiento tácito de esa ley 
o ese decreto, como manifestación de conformidad con su contenido, sino 
sólo que en ese momento del proceso legislativo no tuvo dudas o aclaraciones, 
hipótesis similar a la de los diputados o senadores que votan a favor de una ley 
y luego solicitan su invalidez mediante la acción de inconstitucionalidad; y por 
la otra, no se actualiza la mencionada causa de improcedencia, porque no existe 
un recurso o medio ordinario para subsanar una posible deficiencia legislativa 
o para resolver el conflicto que se plantee en la controversia constitucional, 
que hubiera sido necesario agotar previamente a la promoción de ésta.

Controversia constitucional 84/2004. Poder Ejecutivo Federal. 14 de agosto 
de 2006. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Encargado del 
engrose: Juan Díaz Romero. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el dieciséis de octubre en curso, aprobó, con el número 
122/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciséis de octubre de dos mil seis.

Nota: La presente tesis abandona el criterio sostenido en la diversa P./J. 55/2001 
de “controversia constitucional promovida por el gobernador de un 
estado en contra de un decreto dentro de cuyo proceso legislativo 
no hizo valer el derecho de veto. es improcedente por no agotar la 
vía legalmente prevista para la solución del conFlicto, así como por 
consentimiento.”, que derivó de la controversia constitucional 21/2000.

n
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Artículo 73

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 915
Tesis P./J. 79/2005, jurisprudencia, constitucional 

Controversia ConstituCional. se aCtualiza la Causa de improCedenCia prevista 
en el artíCulo 19, fraCCión vi, de la ley reglamentaria de las fraCCiones i y ii 
del artíCulo 105 de la ConstituCión federal, Cuando se impugna un aCto que 
no es definitivo en el proCeso legislativo federal del Cual forma parte.

De los artículos 71, 72 y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que para que las refor-
mas y adiciones propuestas en una iniciativa de ley formen parte del orden 
jurídico nacional es necesario que se agoten todas las etapas contempladas en 
el proceso legislativo. Ahora bien, si la Cámara Revisora desecha un dicta-
men sometido a su consideración por la Cámara de Origen para que ésta lo 
reexamine con base en las observaciones formuladas, es indudable que tal 
proceso legislativo –incluido el dictamen impugnado– no puede reputarse como 
definitivo para efectos de la procedencia de la controversia constitucional, 
pues todavía está pendiente la resolución de la Cámara de Origen, o bien, el 
resultado del procedimiento previsto en el citado artículo 72, inciso d), de 
la Constitución Federal y, por ende, se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción VI, de la ley reglamentaria de la materia.

Controversia constitucional 64/2002. Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral. 17 de febrero de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía 
Verónica Ávalos Díaz. 

El Tribunal Pleno, el veintiocho de junio en curso, aprobó, con el número 
79/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiocho de junio de dos mil cinco.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, octubre de 2004, p. 170
Tesis 1a./J. 83/2004, jurisprudencia, constitucional

leyes. su inConstituCionalidad no puede derivar exClusivamente de la falta de 
definiCión de los voCablos o loCuCiones utilizados por el legislador.

Es cierto que la claridad de las leyes constituye uno de los imperativos apre-
miantes y necesarios para evitar o disminuir su vaguedad, ambigüedad, con-
fusión y contradicción; sin embargo, de un análisis integral de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se llega a la conclusión de que 
ninguno de los artículos que la componen establece, como requisito para el 
legislador ordinario, el que en cada uno de los ordenamientos secundarios 
–considerando también a los de la materia penal– defina los vocablos o locu-
ciones ahí utilizados. Lo anterior es así, porque las leyes no son diccionarios 
y la exigencia de un requisito así, tornaría imposible la función legislativa, 
pues la redacción de las leyes en general se traduciría en una labor intermi-
nable y nada práctica, teniendo como consecuencia que no se cumpliera, de 
manera oportuna, con la finalidad que se persigue con dicha función. De ahí, 
que resulte incorrecto y, por tanto, inoperante, el argumento que afirme que 
una norma se aparta del texto de la Ley Fundamental, porque no defina los 
vocablos o locuciones utilizados, pues la contravención a ésta se debe basar 
en aspectos objetivos que generalmente son los principios consagrados en 
ella, ya sea prohibiendo una determinada acción de la autoridad en contra 
de los particulares gobernados y ordenando la forma en que deben condu-
cirse en su función de gobierno. Además, del análisis de lo dispuesto por los 
artículos 94, párrafo séptimo y 72, inciso f), de la Carta Magna, se advierte 
el reconocimiento, por parte de nuestro sistema jurídico, de la necesidad 
de que existan métodos de interpretación jurídica que, con motivo de las 
imprecisiones y oscuridades que puedan afectar a las disposiciones legales, 
establezcan su sentido y alcance, pero no condiciona su validez al hecho de 
que sean claras en los términos que emplean.

Amparo directo en revisión 258/2002. 11 de septiembre de 2002. Cinco votos. 
Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Amparo en revisión 217/2002. Jorge Oliver Salvador. 12 de febrero de 2003. 
Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Guadalupe 
M. Ortiz Blanco.
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Amparo en revisión 919/2002. Rodrigo Edgardo Anciano Haces. 19 de febrero 
de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Ángel Ponce 
Peña.

Amparo en revisión 187/2002. Fernando Moreno Gómez de Parada. 28 de 
mayo de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Bea-
triz J. Jaimes Ramos.

Amparo directo en revisión 998/2003. Aserradero Tabla Larga, S.A. de C.V. 
18 de febrero de 2004. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe.

Tesis de jurisprudencia 83/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veintidós de septiembre de dos mil cuatro.

n

Registro IU5189172
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001, p. 211
Tesis 2a. CXV/2001, aislada, constitucional, administrativa

ComerCio exterior. diferenCia entre las faCultades formalmente legislativas 
Cuyo ejerCiCio puede autorizar el Congreso de la unión al titular del ejeCutivo 
federal en términos de lo previsto en el párrafo segundo del artíCulo 131 
de la ConstituCión federal y las faCultades Conferidas a una autoridad admi-
nistrativa al tenor del párrafo primero del propio dispositivo ConstituCional.

De la interpretación literal, causal y teleológica de lo dispuesto en el decreto 
publicado el veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y uno en el 
Diario Oficial de la Federación, mediante el cual se modificó el artículo 49 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adicionó un 
párrafo segundo a su artículo 131, estableciendo una excepción al principio 
de división de poderes, consistente en que el presidente de la República 
podrá emitir actos formalmente legislativos cuando el Congreso de la Unión 
lo autorice para expedir disposiciones de carácter general en materia aran-
celaria o no arancelaria, se arriba a la conclusión de que con el objeto de 
dotar al Estado de mecanismos jurídicos eficientes y expeditos que le per-
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mitan encauzar las operaciones de comercio internacional en beneficio de la 
economía nacional y responder con la velocidad necesaria a las fluctuaciones 
que el intercambio de bienes con el sector externo provoca a aquélla, median-
te esa reforma constitucional el Congreso de la Unión quedó facultado para 
autorizar al titular del Ejecutivo Federal el ejercicio de la potestad necesaria 
para emitir disposiciones de observancia general de la misma jerarquía que 
las leyes dictadas por el propio órgano legislativo en las citadas materias, para 
cuya emisión no se requiere seguir el proceso legislativo regulado en el artículo 
72 constitucional, pero el propio Ejecutivo, al enviar “el presupuesto fiscal de 
cada año” debe someter a la aprobación del Congreso, el uso de dicha facultad. 
Ahora bien, a diferencia de estas potestades formalmente legislativas, destaca 
que en términos de lo previsto en el párrafo primero del citado artículo 131, 
el propio legislador federal puede otorgar a una autoridad administrativa 
diversas atribuciones para aplicar lo dispuesto en un ordenamiento federal 
que regula el comercio exterior, lo que da lugar a que ésta emita diversos 
actos, ya sea con efectos generales o individualizados, que no tienen la misma 
jerarquía que los actos formal y materialmente legislativos que corresponde 
dictar a la potestad legislativa, ni pueden válidamente implicar el ejerci- 
cio de una facultad reservada constitucionalmente al Congreso de la Unión, por 
lo que, además, el ejercicio de estas facultades no está sujeto a la aprobación a que 
se refiere el párrafo segundo del último precepto constitucional mencionado.

Amparo en revisión 1162/96. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. 10 de noviem-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 49/2001. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P./J. 83/2000
Página 962

Cámaras de diputados y de senadores. están legitimadas aisladamente para 
plantear la defensa de las atribuCiones que el artíCulo 73 de la ConstituCión 
polítiCa de los estados unidos mexiCanos estableCe a favor del Congreso de 
la unión. 

De la exposición de motivos de la reforma al artículo 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizada el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, así como del nuevo texto 
constitucional que se aprobó en esa ocasión y de la ley reglamentaria corres-
pondiente se advierte, con toda claridad, que las controversias constitucio-
nales que puedan suscitarse entre los Poderes Federales o Locales o entre 
las distintas entidades políticas que conforman la República, tienen como 
finalidad fundamental el establecimiento de un medio de defensa judicial en 
el que los poderes o entidades que se consideren afectados por actos reali-
zados por otro poder o entidad puedan defender ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sus respectivas esferas de atribuciones, sin importar 
que éstas sean exclusivas o compartidas, ya que, ninguno de los ordenamien-
tos indicados, ni sus exposiciones de motivos, establecen que las Cámaras 
del Congreso de la Unión estén legitimadas para incoar las controversias 
constitucionales, única y exclusivamente en defensa de las atribuciones que 
les son exclusivas. Es cierto que una de estas Cámaras no podría defender, 
a través de este medio, las facultades exclusivas de la otra, pero esto se debe a 
que los actos correspondientes no afectarían en modo alguno su esfera de 
atribuciones; sin embargo, la Cámara que se encuentre en ejercicio de la 
facultad correspondiente sí puede acudir en defensa de las facultades que 
la Constitución Federal establece a favor del Congreso de la Unión para ser 
ejercidas por ambas Cámaras, separada y sucesivamente; lo anterior, porque 
el acto de otro poder que resulte contrario al ejercicio de esa atribución, si 
bien afecta al Congreso de la Unión en su composición total, también incide 
sobre la facultad individual de la Cámara que la esté desarrollando. Además, 
si se aceptara que solamente el Congreso de la Unión puede actuar en defensa 
de las atribuciones que le confiere el artículo 73 de la Norma Fundamental, 
la controversia constitucional se volvería prácticamente nugatoria, pues el 
ejercicio de la acción que se confiere en lo individual a cada una de las Cáma-
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ras que lo integran, estaría supeditado a la voluntad de la otra, con lo que se 
desconocería la intención del Poder Revisor de la Constitución plasmada en 
el artículo 105, fracción I, inciso c) constitucional.

Controversia constitucional 26/99. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 24 de agosto de 2000. Once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veinticuatro de agosto 
en curso, aprobó, con el número 83/2000, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de agosto de dos mil.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, noviembre de 1996
Tesis 2a. XCIV/96
Página 227

Convenios por límites entre entidades federativas. es improCedente el amparo 
promovido en su Contra Cuando hay la imposibilidad de Cristalizar los efeCtos 
de su ConCesión. 

Cuando un convenio para la precisión y reconocimiento de límites territoria-
les celebrado entre gobiernos de entidades federativas y el decreto expedido 
por el Congreso de la Unión, por virtud del cual se aprobó, son reclama-
dos por algunos habitantes de la porción territorial que resultó transferida, 
pretendiendo que se anulen a efecto de que el ámbito territorial en el que 
residen continúe bajo el gobierno anterior o retorne a éste, tal pretensión no 
puede ser materia del juicio constitucional ya que, en la hipótesis de que se 
concediera el amparo, ello implicaría, atendiendo al principio de relatividad 
de las sentencias constitucionales, que la insubsistencia de los actos recla-
mados se limitara a los quejosos y, en consecuencia, que siguieran surtien- 
do efectos respecto de aquellos propietarios o poseedores de predios que no 
acudieron al amparo, lo que de suyo implicaría que éstos quedaran sujetos 
a la jurisdicción de un gobierno, y los quejosos a la de otro. La restitución 
establecida por el artículo 80 de la Ley de Amparo, en esta hipótesis, sólo 
podría lograrse dando efectos generales a la ejecutoria, lo cual contrariaría 
y desconocería la naturaleza propia de las sentencias pronunciadas en este 
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tipo de juicios constitucionales, que sólo pueden beneficiar a las personas 
que promovieron el amparo, sin hacer una declaración general respecto de 
la ley o acto que motivare la queja. Además, en el supuesto de que por apli-
cación del principio de relatividad sólo se protegiera a los peticionarios de 
garantías, se daría lugar a la coexistencia de dos jurisdicciones locales en un 
mismo territorio, lo cual trastocaría la organización federal de la República 
Mexicana, por cuanto a que por razón de territorio no se admite la jurisdic-
ción de dos legislaturas locales, según lo dispone el artículo 121, fracciones 
I y II, de la Constitución Federal, independientemente de que se perdería de 
vista uno de los caracteres básicos de la división territorial que establecen 
los artículos 42, 44, 45 y 48 de la Carta Magna, como son la definición de las 
fronteras de los Estados integrantes de la Federación y el de continuidad 
espacial del orden jurídico estatal.

Amparo en revisión 524/96. Patricia Elena Caballero Salazar y otros. 27 de 
septiembre de 1996. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Roberto Lara Hernández.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis 2a./J. 72/2004 
Página 261

Crédito al salario. el artíCulo 119 de la ley del impuesto sobre la renta es 
ConstituCional, porque el Congreso de la unión tiene faCultades para esta-
bleCer las CondiCiones y requisitos para su aCreditamiento. 

De los artículos 31, fracción IV y 73, fracción VII, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos se advierte, por una parte, el poder 
tributario del Estado consistente en su facultad de imponer a los particula-
res la obligación de aportar una parte de su riqueza para el ejercicio de las 
atribuciones que le están encomendadas y, por otra, la facultad del Congreso 
de la Unión para legislar en materia de contribuciones, lo que implica la 
responsabilidad de establecer sus elementos esenciales de conformidad con 
el principio de legalidad tributaria, es decir, la forma, contenido y alcan-
ces de la obligación, y fijar en el acto legislativo la hipótesis de causación, 
base gravable, deducciones autorizadas, acreditamientos, compensaciones, 
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plazos de pago, exenciones y beneficios, con base en situaciones objetivas. 
En congruencia con lo antes expuesto se concluye que el artículo 119 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1o. de enero de 2002, es 
constitucional, porque el Congreso de la Unión, conforme a las facultades 
mencionadas, puede establecer las condiciones y requisitos para acreditar 
las cantidades que por concepto del crédito al salario los patrones paguen a 
los trabajadores.

Amparo en revisión 932/2003. Servicios Hospitalarios Profesionales, S. de 
R.L. de C.V. 22 de agosto de 2003. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 931/2003. Promotora El Palomar, S.A. de C.V. 24 de sep-
tiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1109/2003. Grupo Embotelladoras Unidas, S.A. de C.V. 
y otras. 24 de septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada.

Amparo en revisión 1041/2003. Calkins, Burke and Zannie de México, S.A. 
de C.V. 17 de octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su 
ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretaria: Claudia Men-
doza Polanco.

Amparo en revisión 956/2003. Comercial de Dulces Cortés, S.A. de C.V. 7 de 
noviembre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Alberto Miguel Ruiz Matías.

Tesis de jurisprudencia 72/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diecinueve de mayo de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis P./J. 31/2002 
Página 998

exenCiones fisCales. Corresponde al poder legislativo estableCerlas en ley, de 
Conformidad Con el sistema que regula la materia impositiva, Contenido en 
los artíCulos 31, fraCCión iv, 28, párrafo primero, 49, 50, 70 y 73, fraCCión 
vii, de la ConstituCión federal. 

De los artículos 31, fracción IV, 49, 50, 70 y 73, fracción VII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que, corresponde 
exclusivamente al Poder Legislativo establecer en una ley las contribuciones, 
así como sus elementos esenciales; este principio de reserva de ley se expresa 
también en el artículo 28, párrafo primero, constitucional, en cuanto señala 
que están prohibidas las exenciones “en los términos y condiciones que fijan 
las leyes”. Por tanto, si la exención en materia tributaria consiste en que, 
conservándose los elementos de la relación jurídico-tributaria, se libera de 
las obligaciones fiscales a determinados sujetos, por razones de equidad, 
conveniencia o política económica, lo que afecta el nacimiento y cuantía de 
dichas obligaciones, se concluye que la exención se integra al sistema del 
tributo, de modo que su aprobación, configuración y alcance debe realizarse 
sólo por normas con jerarquía de ley formal y material.

Controversia constitucional 32/2002. Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión. 12 de julio de 2002. Once votos. Ponente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy doce de julio en curso, 
aprobó, con el número 31/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a doce de julio de dos mil dos.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, febrero de 1998
Tesis P./J. 15/98 
Página 35

ComerCio. la potestad tributaria en tal materia es ConCurrente Cuando reCae 
sobre ComerCio en general, y Corresponde en forma exClusiva a la federaCión 
Cuando tiene por objeto el ComerCio exterior, por lo que las ContribuCiones 
loCales que reCaigan sobre aquél no impliCan una invasión de esferas. 

De la interpretación sistemática de los artículos 31, fracción IV, 73, fracciones 
VII, X y XXIX y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, deriva que la potestad para establecer contribuciones cuya hipótesis 
de causación consista en un hecho relacionado con el comercio en general 
es concurrente entre la Federación y los Estados, ya que si bien la fracción 
X del artículo 73 constitucional reserva al Congreso de la Unión la facultad 
para legislar en esa materia, debe estimarse que al establecer el Poder Revisor 
de la Constitución, en la fracción XXIX del propio precepto, las materias 
reservadas a la Federación para imponer contribuciones sobre ellas, dividió 
la competencia constitucional para el ejercicio de la función legislativa y 
sus respectivas esferas, delimitando las de su ámbito genérico en la fracción 
X, cuyo campo de aplicación es extenso –en el caso del comercio, legislar 
en todo lo conducente a la negociación y tráfico que se realiza comprando, 
vendiendo o permutando géneros, mercancías o valores e inclusive sobre los 
aspectos relativos a los procedimientos destinados a tutelar los derechos que 
emanen de tal actividad–, y las esferas de un ámbito legislativo específico, 
el referente al ejercicio de la potestad tributaria, en la mencionada fracción 
XXIX, para lo cual determinó en forma precisa sobre qué materias o activi-
dades sólo la Federación puede fijar tributos, dentro de las que no se ubica 
el comercio en general, sino únicamente el comercio exterior; por ello, si se 
considerara que en ambas fracciones se otorga una esfera de competencia 
exclusiva para el ejercicio de la potestad tributaria del Congreso de la Unión, 
se tornaría nugatoria la separación de ámbitos legislativos plasmada en la 
Constitución. Por tanto, los actos legislativos de carácter local a través de 
los cuales se establecen contribuciones que gravan un hecho relacionado con 
el comercio en general, no invaden la esfera de competencia reservada a la 
Federación y respetan, por ende, el artículo 133 constitucional.

Amparo en revisión 2312/96. Hotelera Los Tules, S.A. de C.V. 10 de junio de 
1997. Unanimidad de diez votos; Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Gena-
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ro David Góngora Pimentel votaron con salvedades. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Edgar Humberto 
Muñoz Grajales.

Amparo en revisión 2479/96. Compañía Hotelera del Norte, S.A. 18 de 
noviembre de 1997. Once votos. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. 
Secretaria: Norma Lucía Piña Hernández.

Amparo en revisión 2976/96. Operadora Mexicana de Hoteles, S.A. de C.V. 
18 de noviembre de 1997. Mayoría de diez votos. Disidente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Ismael 
Mancera Patiño.

Amparo en revisión 171/97. Operadora Hotelera Layatur, S.A. de C.V. 18 
de noviembre de 1997. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz Cueto Martínez.

Amparo en revisión 100/97. Camino Real de Guadalajara, S.A. de C.V. 18 de 
noviembre de 1997. Mayoría de diez votos. Disidente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Irma Rodríguez 
Franco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de febrero en curso, 
aprobó, con el número 15/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a dos de febrero de mil novecientos noventa y ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, abril de 1996
Tesis P. LIV/96 
Página 65

aportaCiones de seguridad soCial. el Congreso de la unión tiene faCultades 
para deCretarlas. 

De la interpretación sistemática de las fracciones VII y XXX del artículo 73 
constitucional, se advierte que el Congreso de la Unión tiene facultades expre-
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sas para decretar cualquier contribución que tenga como finalidad sufragar 
los gastos y erogaciones que debe efectuar la Federación para la atención de los 
servicios y necesidades públicas a cargo de sus diferentes órganos; y en virtud 
de que en el artículo 2o del Código Fiscal de la Federación se ha reconocido 
a las aportaciones de seguridad social el carácter de contribuciones, el Con-
greso tiene facultades para legislar en todo lo concerniente a ellas, entre las 
que debe incluirse la de delegar facultades fiscalizadoras y sancionadoras al 
Instituto Mexicano del Seguro Social.

Amparo en revisión 1543/94. Dubois Química, S.A. de C.V. 26 de febrero de 
1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
taria: Irma Rodríguez Franco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de marzo 
en curso, aprobó, con el número LIV/1996, la tesis que antecede; y determi-
nó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, 
Distrito Federal, a veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, febrero de 1998
Tesis P./J. 14/98 
Página 38

hospedaje. las leyes loCales que estableCen impuestos Cuyo heCho imponible 
Consiste en la prestaCión de tal aCtividad, no impliCan una invasión a la potes-
tad tributaria exClusiva de la federaCión. 

De la interpretación sistemática de los artículos 31, fracción IV, 73, fraccio-
nes VII, X y XXIX y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, deriva que la potestad para establecer impuestos sobre activi-
dades relacionadas con el turismo, como lo es la prestación del servicio de 
hospedaje, no es materia exclusiva de la Federación, pues siendo la materia 
de turismo un acto que la ley reputa de comercio, conforme al artículo 75, 
fracción VIII, del Código de Comercio, y dado que el Poder Revisor de la 
Constitución estableció en el artículo 73, fracción XXIX, constitucional, las 
materias reservadas a la Federación para establecer contribuciones sobre 
ellas, dentro de las cuales no se ubica el comercio en general, sino únicamente 
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el comercio exterior, debe concluirse que existe una facultad concurren-
te entre la Federación y los Estados para gravar las actividades de carácter 
comercial, como lo es el servicio de hospedaje, sin que sea óbice a lo anterior el 
hecho de que la fracción X del propio artículo 73 constitucional reserve a la 
Federación la facultad para legislar en materia de comercio, puesto que en 
ella se regula un ámbito legislativo de carácter general para que el Congre-
so Federal determine la regulación jurídica de la materia de comercio, con 
excepción de la potestad tributaria sobre tal materia, ámbito legislativo que 
se regula en forma específica en la fracción XXIX del propio precepto, en el 
que también se delimitan las esferas de la Federación y los Estados, preci-
sando las actividades que pueden ser gravadas en exclusiva por la primera.

Amparo en revisión 2312/96. Hotelera Los Tules, S.A. de C.V. 10 de junio de 
1997. Unanimidad de diez votos; Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Gena-
ro David Góngora Pimentel votaron con salvedades. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Edgar Humberto 
Muñoz Grajales.

Amparo en revisión 2479/96. Compañía Hotelera del Norte, S.A. 18 de 
noviembre de 1997. Once votos. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. 
Secretaria: Norma Lucía Piña Hernández.

Amparo en revisión 2976/96. Operadora Mexicana de Hoteles, S.A. de C.V. 
18 de noviembre de 1997. Mayoría de diez votos. Disidente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Ismael 
Mancera Patiño.

Amparo en revisión 171/97. Operadora Hotelera Layatur, S.A. de C.V. 18 
de noviembre de 1997. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz Cueto Martínez.

Amparo en revisión 100/97. Camino Real de Guadalajara, S.A. de C.V. 18 de 
noviembre de 1997. Mayoría de diez votos. Disidente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Irma Rodríguez Franco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de febrero en curso, 
aprobó, con el número 14/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a dos de febrero de 1998.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004
Tesis 2a./J. 79/2004
Página 286

produCCión y serviCios. la ley del impuesto espeCial, en Cuanto grava el servi-
Cio de teleComuniCaCiones, tiene su fundamento en las fraCCiones vii y xxix, 
inCiso 4o, del artíCulo 73 de la ConstituCión federal. 

De la exposición de motivos de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, se advierte que su creación tuvo como propósito instituir un 
ordenamiento proyectado para agrupar y sistematizar diversos gravámenes 
federales hasta esa época diseminados en varias leyes, mas no tomó en consi-
deración la semejanza de las fuentes impositivas enumeradas en el artículo 73, 
fracción XXIX, inciso 5o., de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que la concurrencia de distintas materias impositivas en 
dicha ley no produce vicios de inconstitucionalidad. En efecto, el artículo 73, 
fracción XXIX, inciso 5o, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé la facultad exclusiva del Congreso de la Unión para esta-
blecer contribuciones especiales sobre las materias ahí enumeradas, entre 
las que no figura la referente al servicio de telecomunicaciones y conexos; 
sin embargo, de ello no se sigue que el Poder Legislativo Federal carezca de 
atribuciones para imponerlas, pues si esta actividad, acorde con el artículo 
28 de la propia Constitución Federal, únicamente pueden llevarla a cabo los 
particulares mediante la concesión que les otorgue el Gobierno Federal, el 
fundamento del tributo previsto en la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios se halla en el artículo 73, fracciones VII y XXIX, inciso 
4o, constitucional, que otorga facultades al Congreso Federal para establecer 
contribuciones sobre servicios públicos concesionados.

Amparo en revisión 1154/2002. Telecable de Tecomán, S.A. de C.V. 25 de 
abril de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz.

Amparo en revisión 514/2003. MVS, Televisión, S.A. de C.V. (antes Telerey, 
S.A. de C.V.). 22 de agosto de 2003. Cinco votos. Ponente: José Vicente Agui-
naco Alemán. Secretaria: Martha Yolanda García Verduzco.

Amparo en revisión 722/2003. Aire Cable, S.A. de C.V. 29 de agosto de 2003. 
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge 
Luis Revilla de la Torre.
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Amparo en revisión 818/2003. Telecable de Manzanillo, S.A. de C.V. 29 de 
agosto de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: Marcia Nava Aguilar.

Amparo en revisión 847/2003. María Irma Salazar León. 29 de agosto de 2003. 
Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Martha 
Yolanda García Verduzco.

Tesis de jurisprudencia 79/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del cuatro de junio de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P./J. 86/2000 
Página 966

deuda públiCa. el poder legislativo federal posee la atribuCión ConstituCional 
para reConoCerla y mandarla pagar. 

El artículo 73, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga al Congreso de la Unión, la facultad de dar las bases con-
forme a las cuales el Ejecutivo Federal puede celebrar empréstitos sobre el 
crédito de la nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer 
y mandar pagar la deuda nacional, lo que implica un mecanismo constitucio-
nal de control legislativo sobre el Poder Ejecutivo en materia de empréstitos, 
pues si bien estos créditos son contratados por éste, corresponde al Congreso 
de la Unión la facultad de dar las bases para su celebración, aprobarlos, 
reconocerlos y, en su caso, mandarlos pagar. Dicha facultad, debe entenderse 
como la atribución de reconocer, no reconocer, o reconocer parcialmente la 
deuda nacional, pues de otra forma sería nugatoria, en atención a que si se 
entendiera como un imperativo carecería de sentido la citada atribución, 
pues se convertiría en un mero trámite formal para reconocer todos aque-
llos compromisos adquiridos por el Ejecutivo Federal sobre el crédito de la 
nación y, por ende, dejaría de operar este importante mecanismo de control 
legislativo sobre el Ejecutivo en materia de endeudamiento.

Controversia constitucional 26/99. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 24 de agosto de 2000. Once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.
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El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veinticuatro de agosto 
en curso, aprobó, con el número 86/2000, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de agosto de dos mil.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XII, agosto de 2000

Tesis P./J. 87/2000 

Página 980

seCreto fiduCiario. Caso en el que no es oponible a las faCultades Constitu-
Cionales que posee la Cámara de diputados en relaCión a revisión de Cuenta 
públiCa y reConoCimiento de deuda públiCa. 

Conforme a los artículos 117 y 118 de la Ley de Instituciones de Crédito 
que establecen y regulan los denominados secretos bancario y fiduciario, 
las instituciones bancarias deben guardar la más absoluta reserva sobre los 
negocios jurídicos con sus clientes y tomar las medidas necesarias para evitar 
que se les puedan causar daños por violación a este sigilo. No obstante lo 
anterior, existen ciertos casos en que dichos secretos no deben ser obstáculo, 
para la persecución de actos ilícitos o la supervisión de las entidades financie-
ras, por lo que se han establecido en la ley diversas excepciones, entre otras, 
las previstas en los artículos 97 y 113 de la Ley de Instituciones de Crédito; 
180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 108 y 109 de la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación; 32-B, fracción IV y 84-A del Código 
Fiscal de la Federación y 43 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, que 
permiten a ciertas autoridades recabar directamente de las instituciones de 
crédito, informes sobre asuntos amparados por el sigilo fiduciario, es decir, 
esta reserva no es absoluta, pues aun dentro de la misma legislación ordinaria 
se reconoce que no debe ser obstáculo para la procuración e impartición de 
justicia. Dentro del orden constitucional de los artículos 74, fracción IV y 
73, fracción VIII, de la Norma Fundamental se desprende que las cuestiones de 
revisión de cuenta pública, por regla general, no interfieren directamente 
derechos de particulares; sin embargo, cuando excepcionalmente así acon-
tezca debe concluirse que el interés resguardado por el secreto fiduciario no 
es oponible a dichas facultades, tal y como acontece cuando deudas privadas 
se convierten en deuda pública.
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Controversia constitucional 26/99. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 24 de agosto de 2000. Once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veinticuatro de agosto 
en curso, aprobó, con el número 87/2000, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de agosto de dos mil.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, noviembre de 2003
Tesis 1a. LXVI/2003
Página 127

soCiedades merCantiles ley de. el artíCulo 10 no transgrede la fraCCión x, 
del artíCulo 73 de la ConstituCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos. 

La circunstancia de que el artículo mencionado establezca la manera en 
que las sociedades mercantiles pueden otorgar poderes a sus representantes  
no controvierte la fracción X, del artículo 73 de la Carta Magna, por lo que no 
implica que el Congreso de la Unión esté legislando sobre cuestiones pro-
pias de la materia civil y, por ende, que invada la competencia de las Legis-
laturas Estatales, pues si bien es cierto que la figura de la representación en 
general, y específicamente los poderes para pleitos y cobranzas, son figuras que 
emanan de esa rama del derecho en particular, también lo es que su inclusión 
y regulación en ordenamientos distintos a los civiles obedece a que esa figura 
jurídica tiene aplicación en todas las ramas del derecho y que, por diversas 
circunstancias previstas por el legislador, ameritan tratamiento especial en cada 
una de las leyes que la contemplan, con objeto de hacer efectivas las normas 
establecidas en una determinada materia, como en el caso de la de comercio, 
además de que dicho precepto es complementario y no hace sino reforzar que 
los poderes cumplan con los requisitos formales y materiales establecidos en los 
códigos federal, locales y leyes notariales, pero sin regularlos, ya que no esta-
blece los requisitos de fondo y forma que deben contener.

Amparo en revisión 755/2003. Eva Mendiola Reséndiz, por su propio derecho 
y en representación de su menor hijo Alfredo Ríos Mendiola. 20 de agosto de 
2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
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Villegas. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Juan N. Silva Meza. Secretario: Carlos Mena Adame. 

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002
Tesis 2a. CLII/2002 
Página 441

ahorro y Crédito popular. la faCultad que el artíCulo 73, fraCCión x, de la 
ConstituCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos ConCede al Congre-
so de la unión para legislar sobre intermediaCión y serviCios finanCieros, 
Comprende también la de expedir normas que regulen aquellas aCtividades 
desarrolladas por las soCiedades Cooperativas. 

El artículo 73, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, que otorga al Congreso de la Unión la facultad para legislar 
en toda la República sobre intermediación y servicios financieros, no debe 
interpretarse en el sentido de que sólo puede regular los servicios de banca 
y crédito, sino también los relacionados con los que dirigen las sociedades 
cooperativas que hayan sido autorizadas para prestar servicios de ahorro 
y crédito popular, con el objeto de que queden protegidos los intereses de 
los socios, cuyos recursos son captados y colocados entre ellos; de ahí que 
al legislador secundario corresponda establecer quiénes habrán de prestar el 
referido servicio de ahorro y crédito, la forma en que deben hacerlo y las autori-
dades específicamente facultadas para verificar que las cooperativas desarrollen 
tales actividades con estricto apego a las normas relativas, para no propiciar 
la inseguridad jurídica de los ahorradores.

Amparo en revisión 165/2002. Caja Bugambilias, S.C.L. 11 de octubre de 
2002. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: César de Jesús 
Molina Suárez.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P. LV/2000 
Página 63

arrendamiento finanCiero. faCultades del Congreso de la unión para legislar 
en esta materia, por tratarse de un Contrato de naturaleza merCantil. 

El Congreso de la Unión tiene plenas facultades para legislar en lo relativo a 
la regulación del arrendamiento financiero, de conformidad con el artículo 
73, fracción X, de la Constitución Federal, que le otorga atribuciones para 
legislar en toda la República en materia de comercio, pues el arrendamien-
to financiero es un contrato de naturaleza mercantil, porque su práctica 
corresponde, exclusivamente, a una organización considerada auxiliar 
de crédito, es decir, se está ante la presencia de una empresa a través de la 
cual se realizan las diversas operaciones enumeradas en el artículo 24 de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; así, la 
participación de una empresa auxiliar de crédito en el contrato, es el ele-
mento determinante para establecer su mercantilidad, en tanto que ésta 
efectúa el ejercicio profesional de una actividad económica con un fin de 
intermediación para proporcionar un servicio que tiene como base, a su 
vez, una actividad de financiamiento. El servicio que consiste en la trans-
misión del o de los bienes adquiridos, obliga a quien los recibe a cubrir a la 
arrendadora una contraprestación, lo que trae aparejada una utilidad, esto 
es, se logra la especulación mercantil. Además, para sustentar la mercan-
tilidad del contrato de arrendamiento financiero cobran exacta aplicación 
las fracciones I y II del artículo 75 del Código de Comercio, dado que tales 
disposiciones consideran como actos de comercio a las adquisiciones, ena-
jenaciones y alquileres de muebles y las enajenaciones de inmuebles, con 
el propósito de especulación comercial; aspectos que se actualizan en la 
operación de que se trata, pues la arrendadora adquiere, en primer lugar, 
los bienes y, en segundo, los alquila, con posibilidad de enajenarlos; actos 
en los que evidentemente hay una intención o propósito de lucro, por lo que el 
contrato de que se trata es mercantil y el legislador federal puede dictar las 
disposiciones tendientes a regularlo.

Amparo en revisión 2528/97. Benjamín Francisco Villaescusa Molina. 18 de 
octubre de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván.
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Amparo en revisión 3430/98. Francisco Armando Quijada Quijada y coag. 18 
de octubre de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Agui-
naco Alemán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Joel Carranco Zúñiga.

Amparo en revisión 479/99. Evangelina Ibarra Robles y coag. 18 de octubre 
de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo 
en curso, aprobó, con el número LV/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VII, abril de 1998

Tesis P. XXVI/98 

Página 117

leyes del trabajo. las legislaturas loCales sólo pueden expedir leyes regla-
mentarias del apartado b del artíCulo 123 ConstituCional. 

Del análisis conjunto y sistemático de las disposiciones contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que 
el Congreso de la Unión cuenta con la facultad exclusiva para legislar en la 
materia de trabajo, en general, con apoyo en los artículos 73, fracción X, 
última parte y 123, apartado A y, adicionalmente, respecto de las relaciones 
de trabajo conocidas como burocráticas, en lo relativo a los Poderes Federa-
les, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, de acuerdo con este 
último artículo, en su apartado B; en tanto que el artículo 116, fracción VI, 
al autorizar a los Poderes Legislativos de cada entidad federativa a expedir 
leyes que regirán las relaciones de trabajo entre los Estados (Poderes Locales) 
y sus trabajadores, es evidente que sólo pueden expedir leyes reglamenta-
rias del apartado B del indicado artículo 123 de la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos, pues de comprender a otros sujetos, las mis-
mas resultarían inconstitucionales.
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Amparo en revisión 1110/97. Francisco Soriano Celis. 13 de enero de 1998. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Ge-
naro David Góngora Pimentel. Secretario: Víctor Francisco Mota Cienfuegos.
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintitrés de marzo en 
curso, aprobó, con el número XXVI/1998, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, marzo de 1998
Tesis P. XIII/98 
Página 27

nóminas. el Código finanCiero del distrito federal, que estableCe el impuesto 
Correspondiente, no viola la esfera reservada a la federaCión en el artíCulo 
73, fraCCión x, ConstituCional, ya que no regula aspeCtos relativos a la 
relaCión de trabajo. 

Si bien es facultad privativa del Congreso de la Unión legislar en materia de 
relaciones de trabajo, según se desprende de la fracción X del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dicha potestad 
se limita a expedir las leyes reglamentarias del artículo 123 constitucional. 
Por ello, al establecer el Código Financiero del Distrito Federal el impuesto 
sobre nóminas en sus artículos 178 a 180, de ninguna manera pretende regu-
lar algún aspecto relativo a la relación laboral, dado que lo único que hace es 
crear un tributo que tiene como objeto las erogaciones de tipo salarial, pero 
sin pretensión alguna de establecer los términos y condiciones que habrán 
de observarse en la concertación de las relaciones de trabajo individuales o 
colectivas; tampoco fija el contenido de esa relación jurídica, es decir, las 
obligaciones y derechos inherentes a los sujetos que participan en ella, ni, 
finalmente, las instancias administrativas que vigilen el cumplimiento de esas 
obligaciones y sancionen su incumplimiento, o los mecanismos procesales 
e instancias jurisdiccionales para que las partes diriman sus posibles dife-
rencias. Todo ello sería lo que daría contenido de naturaleza laboral a una 
legislación, sin que del análisis del contenido de los artículos 178 a 180 de la 
mencionada legislación, derive que alguno de los aspectos mencionados se 
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encuentre regulado en ellos, por más que en el primero de esos dispositivos se 
aluda a las erogaciones destinadas a remunerar el trabajo personal subordi-
nado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, 
ya que no se trata sino de una referencia para determinar el objeto y la 
base del impuesto sobre nóminas, por lo que con éste no se está gravando 
la relación laboral. Consecuentemente, no existe una invasión de la esfera 
exclusiva de la Federación, prevista en el artículo 73, fracción X, ni por ende, 
una violación al artículo 124, ambos de la citada Constitución Política.

Amparo en revisión 1447/95. Sabritas, S.A. de C.V. 27 de noviembre de 1995. 
Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel Rojas 
Fonseca.

Amparo en revisión 1140/95. Pizza Hut Mexicana, S.A. de C.V. 28 de noviem-
bre de 1995. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Blanca Evelia 
Parra Meza.

Amparo en revisión 1620/95. PHM de México, S.A. de C.V. 6 de enero de 
1997. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Alfredo 
López Cruz.

Amparo en revisión 2015/95. El Riojano, S.A. de C.V. 4 de agosto de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretaria: María del Socorro Olivares Dobarganes.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de febrero 
en curso, aprobó, con el número XIII/1998, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa 
y ocho.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, septiembre de 1997
Tesis P./J. 71/97 
Página 545

Controversia ConstituCional. instituCiones de Crédito. la faCultad exClusiva 
del Congreso de la unión para legislar sobre intermediaCión y serviCios finan-
Cieros, inCluye lo relativo a su seguridad. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 73, fracción X, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Congreso de la Unión, 
en forma exclusiva, legislar sobre intermediación y servicios financieros, y 
si bien es cierto que dicha disposición no hace referencia en forma expresa 
a las instituciones de crédito, del análisis de la evolución histórica del citado 
dispositivo constitucional deriva que originalmente, en dicha fracción, el 
Constituyente incluía expresamente a dichas instituciones y que mediante 
diversas reformas se fue modificando tal expresión, primero, por la de “ser-
vicios de banca y crédito” y, posteriormente, por la de “intermediación y 
servicios financieros”; ello, con el fin de adecuar dicho precepto a las diversas 
reformas que sufrió el artículo 28 de la propia Carta Magna; por tanto, debe 
estimarse que la potestad genérica del Congreso de la Unión para expedir 
normas reguladoras sobre intermediación y servicios financieros incluye, 
además de las actividades financieras propiamente dichas, las relativas a la 
organización de las instituciones de crédito, dentro de las que queda com-
prendido el aspecto de su seguridad y protección.

Controversia constitucional 56/96. Presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. 
16 de junio de 1997. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela 
Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secre-
taria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintitrés de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 71/1997, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintitrés de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete.

Nota: La votación señalada en el precedente se refiere al criterio planteado 
en la tesis.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, septiembre de 1997
Tesis P./J. 73/97 
Página 547

Controversia ConstituCional. seguridad y proteCCión banCaria. el reglamento 
relativo expedido por el ayuntamiento de guadalajara invade la esfera Com-
petenCial de la federaCión. 

Del análisis del Reglamento de Seguridad y Protección Bancaria expedido 
por el Ayuntamiento de Guadalajara, publicado en la Gaceta Municipal el 
once de noviembre de mil novecientos noventa y seis, a la luz de los artículos 
73, fracciones X y XXIX y 115, fracciones II y III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se deduce que, en principio, compete a 
la Federación legislar en materia de seguridad pública en el aspecto de 
protección y seguridad bancaria, sin perjuicio de que en los términos del 
artículo 21 de la propia Ley Fundamental y de la Ley General que Establece 
las Bases para la Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
puedan celebrarse convenios entre la Federación, las entidades federativas 
y los Municipios, para actuar en forma coordinada en dicha materia; esta con-
clusión encuentra apoyo, además, en lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, en las Reglas Generales que Establecen los Linea-
mientos en Materia de Seguridad Bancaria, expedidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y en el Reglamento de Seguridad y Protección 
Bancaria, expedido por el titular del Poder Ejecutivo Federal, todo lo cual 
permite concluir que al expedir el reglamento citado, el Municipio referido 
invadió la esfera competencial de la Federación, en razón de que las faculta-
des de éste para reglamentar en materia de seguridad bancaria se encuentran 
sujetas a la celebración previa de un convenio con la Federación.

Controversia constitucional 56/96. Presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. 
16 de junio de 1997. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela 
Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secre-
taria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintitrés de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 73/1997, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintitrés de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete.
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Nota: La votación señalada en el precedente se refiere al criterio planteado 
en la tesis.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, septiembre de 1996
Tesis 2a. LXXIV/96 
Página 268

bebidas alCohóliCas. reglamento sobre promoCiones y ofertas, su artíCulo 
6o. que prohíbe la promoCión de aquéllas Cuyo Contenido de alCohol no sea 
menor a los doCe grados en volumen, no viola los prinCipios de reserva de 
ley, subordinaCión jerárquiCa y de separaCión de poderes. 

El artículo 73, fracción X de la Constitución General de la República, estable-
ce como competencia exclusiva del Congreso de la Unión legislar en materia 
de sorteos; en ejercicio de tal atribución, ese órgano legislativo expidió la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos, cuyo artículo 3o permite la celebración de 
sorteos y encomienda su reglamentación, autorización, control y vigilancia al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación. Esto revela 
que fue el propio legislador, en ejercicio de la referida facultad constitucional, 
el que confió la reglamentación y autorización de los sorteos al Presidente de la 
República, de tal manera que la expedición reglamentaria es la que debe 
señalar qué tipo de sorteos pueden ser autorizados, sin que ello implique una 
invasión a la esfera de competencia del Poder Legislativo, ni la unión de dos 
Poderes en uno solo, ya que la actividad del Ejecutivo, en el caso, se limita 
a pormenorizar y desarrollar la disposición legislativa, en los términos que 
ella misma establece y en acatamiento a los principios de reserva de ley y 
de subordinación jerárquica que deben observar los reglamentos. Además, 
es patente que ante la gran complejidad que reviste la materia comercial y 
los numerosos productos que la era actual pone a disposición del público, el 
legislador optó por dejar a la reglamentación la autorización de las promo-
ciones de los productos, en vez de intentar una lista de ellos que sería de muy 
difícil formación, tanto por la diversidad de mercancías existentes, como por 
la circunstancia de que pronto sería obsoleta por la aparición en el mercado 
de otras nuevas. Luego, es claro que el citado artículo 6o del Reglamento 
sobre Promociones y Ofertas, que establece la prohibición de promocionar 
bebidas cuyo contenido de alcohol no sea menor a los doce grados en volumen, 
no excede el contenido de la Ley Federal de Juegos y Sorteos.
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Amparo en revisión 717/96. Industrias Vinícolas Pedro Domecq, S.A. de C.V. 
9 de agosto de 1996. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Maura Angélica Sanabria Martínez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003
Tesis P. XV/2003 
Página 33

juegos Con apuestas y sorteos. la faCultad para imponer ContribuCiones en esta 
materia Corresponde tanto a la federaCión Como a las entidades federativas 
por ser de naturaleza ConCurrente. 

Las fracciones X y XXIX del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos prevén, respectivamente, la facultad del Congre-
so de la Unión para legislar acerca de juegos con apuestas y sorteos, entre 
otras materias, así como para establecer contribuciones sobre ciertos rubros. 
Ahora bien, el empleo de los términos “legislar” y “establecer contribucio-
nes”, permite inferir que la intención del Constituyente fue separar, en dos 
apartados, aspectos distintos de la materia competencial del Poder Legisla-
tivo Federal: el general, consistente en la función legislativa, y el concreto, 
concerniente a la imposición de contribuciones. Por tanto, si la mencionada 
fracción XXIX señala en forma precisa sobre qué materias o actividades sólo 
la Federación puede fijar tributos, entre las que no se encuentra la relativa 
a juegos con apuestas y sorteos, es indudable que el establecimiento de con-
tribuciones en dicha materia no es facultad exclusiva de la Federación, sino 
concurrente con la de las entidades federativas a través de sus respectivas 
Legislaturas Locales. No es óbice para lo anterior lo dispuesto en el párrafo 
final de la fracción últimamente citada, en cuanto prevé la participación a 
las entidades federativas de las contribuciones especiales en los términos 
de la ley federal secundaria y la de aquéllas a sus Municipios conforme a su 
normatividad local, pues de ello no se sigue una prohibición a dichas en- 
tidades para legislar en determinadas materias, sino sólo al aspecto de las 
contribuciones especiales, lo que constituye una regla de carácter excepcional 
que tiene como finalidad que la Federación conceda alguna participación de 
aquellas contribuciones a los Estados que, por la materia aludida, son propias 
de la potestad federal.
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Amparo en revisión 471/2001. Distribuidora Liverpool, S.A. de C.V. 9 de 
septiembre de 2003. Mayoría de seis votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia y Humberto Román Palacios. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martí-
nez. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de septiembre 
en curso, aprobó, con el número XV/2003, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a once de septiembre de dos mil tres.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 2a. CXVIII/2001 
Página 216

Cuotas Compensatorias. el Congreso de la unión tiene faCultades implíCitas 
en términos de lo dispuesto en los artíCulos 73, fraCCiones x y xxx, y 131 
ConstituCionales, para otorgar a una dependenCia de la administraCión públiCa 
federal las atribuCiones que le permitan desarrollar el proCedimiento de inves-
tigaCión de práCtiCas desleales de ComerCio internaCional y estableCer, en su 
Caso, aquéllas. 

De la interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 73, fracción 
X y 131, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, se advierte que el Congreso de la Unión está facul-
tado expresamente para emitir actos formalmente legislativos que regulen 
la importación y exportación de mercancías, pudiendo incluso restringir o 
prohibir tales operaciones comerciales respecto de determinados productos, 
así como reglamentar en el interior de la República la circulación de toda cla-
se de efectos. En tal virtud, si constituye una facultad necesaria para ejercer 
esas atribuciones expresas, tanto crear diversos mecanismos que permitan 
controlar el comercio exterior, como establecer y facultar a determinadas 
autoridades administrativas para llevar a cabo su desarrollo, es inconcuso 
que el referido órgano legislativo tiene implícitamente, al tenor de lo previsto 
en el artículo 73, fracción XXX, de la propia Norma Fundamental, las atribu-
ciones constitucionales necesarias para dotar, mediante una ley, al titular de 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (actualmente Secretaría de 
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Economía), de las facultades materialmente jurisdiccionales y legislativas nece-
sarias para desarrollar un procedimiento de investigación de prácticas 
desleales de comercio internacional y, en su caso, establecer las prestaciones 
patrimoniales de carácter público denominadas cuotas compensatorias.

Amparo en revisión 1162/96. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. 10 de noviem-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 49/2001. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, noviembre de 1997
Tesis P. CLIII/97
Página 73

autoridades. la expediCión de nombramientos Con motivo de su CreaCión, no 
viola el artíCulo 73, fraCCión xi, ConstituCional. 

La potestad de crear empleos públicos no es exclusiva del Congreso de la Unión, 
en virtud de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
no prevé que esa función sea privativa de él. Esto se infiere de la facultad 
reglamentaria del titular del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 89 constitucional, que le permite crear órganos de 
autoridad y determinar sus atribuciones. Luego, si tal actividad la desarrolla 
en el numeral 111 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, al crear las administraciones locales, y de conformidad con el 
numeral 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se otorga 
a los secretarios de Estado la posibilidad de estructurar orgánicamente a sus 
secretarías, ello, desde luego, comprende la expedición de nombramientos de 
los titulares de las plazas que surjan en la nueva dependencia, para que de ese 
modo se le dé exacta observancia a la ley reglamentada.

Amparo en revisión 1801/95. Soledad Karina Gutiérrez Padilla. 9 de septiem-
bre de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre 
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Anguiano. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jorge Humberto Benítez 
Pimienta.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta de octubre en 
curso, aprobó, con el número CLIII/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a treinta de octubre de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo V, marzo de 1997

Tesis P. XLV/97

Página 264

vías generales de ComuniCaCión. las personas físiCas o morales que explotan 
una vía de esa naturaleza pueden, válidamente, ser sujetos de ContribuCiones 
estatales o muniCipales. 

Desde el momento en que el artículo 73, fracción XVII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga facultades al Congreso de 
la Unión para legislar sobre esa materia, corresponde al legislador federal 
determinar cuáles vías deben considerarse generales, determinación que hizo 
en el artículo 1o de la Ley de Vías Generales de Comunicación y, además, con 
fundamento en la misma Constitución, estableció las bases a que deberían suje-
tarse, disponiendo en el artículo 7o. que dichas vías, los servicios públicos que en 
ellas se establezcan, los capitales y empréstitos empleados en ellas, las acciones, 
bonos y obligaciones emitidos por las empresas de vías generales de comunica-
ción, no podrán ser objeto de contribuciones por los Estados, Departamento del 
Distrito Federal o Municipios, sin incluir en tal protección a las personas 
físicas o morales que explotan esas vías, de modo tal que la prohibición a 
las autoridades locales de imponer contribuciones a cualquiera de los bienes 
o servicios protegidos por la ley en consulta, no llega al extremo de incluir a 
las personas que explotan una vía de esa naturaleza.

Amparo en revisión 804/94. Ferrocarriles Nacionales de México. 12 de 
noviembre de 1996. Mayoría de nueve votos, Juan Díaz Romero votó con 
salvedades. Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ausente: Hum-



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

30 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

berto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Irma 
Rodríguez Franco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de marzo en 
curso, aprobó, con el número XLV/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a trece de marzo de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis VI.1o.A.130 A 
Página 1831

produCtos muniCipales. la legislatura del estado de tlaxCala no invade la 
esfera de atribuCiones del Congreso de la unión, al deCretar ese tipo de ingre-
sos por la instalaCión de aparatos telefóniCos en la vía públiCa. 

Al tenor de lo establecido en el artículo 73, fracciones XVII y XXIX, punto 
4o, de la Constitución General de la República, sólo el Congreso de la Unión 
tiene facultad para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, así 
como para establecer contribuciones sobre servicios públicos concesionados 
o explotados directamente por la Federación, esto es, se trata de una facultad 
exclusiva del legislador federal, no reservada para las Legislaturas de los 
Estados, conforme a lo dispuesto en el artículo 124 constitucional, aplicado a 
contrario sensu. No obstante ello, al respecto debe decirse que del artículo 
73, fracción II, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Tlaxcala, en relación con el numeral 29, fracción III, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tlaxcala para el ejercicio fiscal del dos mil dos, se aprecia que 
mediante el establecimiento de cuotas por instalación de casetas telefónicas 
en la vía pública del Municipio de Tlaxcala, la Legislatura Local no fijó una 
contribución, sino un producto, generado precisamente por la utilización de 
la vía pública como bien de uso común y del dominio público municipal. En 
esas condiciones, el legislador estatal no invade la esfera de atribuciones de la 
Federación, ya que los ingresos por concepto de productos no se causan por 
la instalación de una vía general de comunicación, sino por la colocación de 
una caseta telefónica, en tanto que como bien mueble ocupa un determinado 
espacio sobre la vía pública, esto es, que la parte quejosa aprovecha o se 
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sirve de ese espacio para ubicar sus casetas telefónicas, con independencia 
de que esa instalación le resulte conveniente financieramente o no, o que lo 
haga obligada por la concesión conforme a la cual presta el servicio público 
de telefonía, pues lo cierto es que esas situaciones resultan irrelevantes para 
el caso, en la medida en que no modifican en manera alguna la utilización 
que hace de la vía pública y constituye la causa generadora del producto 
combatido. En otras palabras, debe decirse que el hecho trascendente que 
ocasiona la imposición del producto en comento es la utilización de la vía 
pública (ya sean banquetas, parques, jardines, etcétera), por la colocación 
de un bien mueble que ocupa un espacio sobre esa vía, aun cuando se 
trate de una caseta dentro de la que se encuentre un teléfono (es decir, la 
instalación técnica para que el público haga uso de una vía general de comuni-
cación), pues al respecto valga insistir en que la cuota correspondiente no la 
causa esa vía general de comunicación, sino la ocupación de la vía pública por 
medio de la instalación de casetas, al igual que sucedería si se estableciera el 
cobro de productos a las personas que prestaran el servicio de restauran-
tes, bares o cafeterías, también por el uso de la vía pública para ejercer su 
actividad mercantil.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 220/2002. Teléfonos de México, S.A. de C.V. 30 de octubre 
de 2002. Mayoría de votos. Disidente: Miguel Ángel Zelonka Vela. Ponente: 
Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretaria: Luz Idalia Osorio Rojas.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis P./J. 110/2001 
Página 1025

husos horarios. la asamblea legislativa y el jefe de gobierno, ambos del 
distrito federal, no tienen faCultades para legislar o expedir deCretos en esa 
materia. 

Conforme al régimen de facultades que de manera expresa y limitada se 
establece en el artículo 122 de la Constitución Federal y en el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, ninguno de los órganos del Distrito Federal, 
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incluidos la Asamblea Legislativa y el jefe de Gobierno, tiene competencia 
para legislar o reglamentar sobre los husos horarios que cruzan el área geo-
gráfica del Distrito Federal, pues ello sólo corresponde al Congreso de la 
Unión en los términos de la fracción XVIII del artículo 73 constitucional, por 
lo que dicha materia no puede, válidamente, ser regida por las leyes expe-
didas por la Asamblea Legislativa y, por ende, menos aún cabe admitir que 
el jefe de Gobierno del Distrito Federal tenga facultades para reglamentar o 
expedir decretos al respecto. Por tanto, al expedir el decreto de veintiséis de 
febrero de dos mil uno, con ese sentido, el jefe de Gobierno invadió la esfera 
de competencia del Congreso Federal, por lo cual resulta inválido.

Controversia constitucional 8/2001. Poder Ejecutivo Federal. 4 de septiembre 
de 2001. Mayoría de ocho votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Disiden-
tes: Juventino V. Castro y Castro y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy cuatro de septiem-
bre en curso, aprobó, con el número 110/2001, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a cuatro de septiembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis P./J. 106/2001 
Página 1099

husos horarios. sólo el Congreso de la unión tiene faCultad para legislar 
sobre su apliCaCión, Con motivo de que la fraCCión xviii del artíCulo 73 Cons-
tituCional lo autoriza para estableCer un sistema general de pesas y medidas. 

El aludido precepto constitucional dispone que es facultad del Congreso de la 
Unión adoptar un sistema general de pesas y medidas, esto es, un conjunto de 
normas y procedimientos concatenados que tienen como finalidad determinar 
el peso o la magnitud que universalmente tiene una cosa en comparación con 
otra, tomada para definir, por comparación, todas las de su especie. En uso de 
esa facultad, dicho órgano legislativo emitió la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, de cuyo artículo 5o. se advierte que el Sistema General 
de Unidades de Medida es el único legal y de uso obligatorio en los Estados 
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Unidos Mexicanos, el cual se integra, entre otras unidades, con las básicas 
del Sistema Internacional de Unidades y con las no comprendidas en dicho 
sistema pero que acepte la Conferencia General de Pesas y Medidas y que se 
incluyan en normas oficiales mexicanas, de lo que se obtiene que las unidades 
para medir el tiempo son el segundo que es la unidad básica de tiempo dentro 
del Sistema Internacional de Unidades, así como el minuto, la hora y el día, toda 
vez que éstas son aceptadas por la Conferencia General de Pesas y Medidas 
y se contienen en la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-1993, relati-
va al Sistema General de Unidades de Medida (General System of Units), 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de octubre de mil 
novecientos noventa y tres. Por su parte, los husos horarios son las divisiones 
imaginarias de la tierra que permiten determinar el momento y el lugar de 
la misma en que debe computarse el tiempo y se utilizan para la unificación 
horaria a nivel mundial, de modo que la conjunción de tales elementos rela-
cionados entre sí (unidades de medida y husos horarios), permiten establecer  
un sistema de medida de tiempo. Por tanto, si conforme al artículo 73, fracción 
XVIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos correspon-
de al Congreso de la Unión adoptar para el país un sistema general de pesas 
y medidas en el que debe incluirse un sistema de medición de tiempo que se 
integra con las unidades mencionadas y si, por otra parte, los husos horarios 
integran ese sistema, es inconcuso que la invocada disposición constitucional 
otorga sólo a dicho órgano legislativo la facultad de expedir leyes en lo relativo 
a los mencionados husos horarios, para establecer los que deben aplicarse 
en la República mexicana.

Controversia constitucional 5/2001. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 4 
de septiembre de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azue-
la Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretarios: Pedro Alberto Nava 
Malagón y César de Jesús Molina Suárez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy cuatro de septiem-
bre en curso, aprobó, con el número 106/2001, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a cuatro de septiembre de dos mil uno.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis P./J. 107/2001 
Página 1101

husos horarios. su apliCaCión por el presidente de la repúbliCa a través del 
deCreto de treinta de enero de dos mil uno, publiCado en el Diario oficial De la 
feDeración el primero de febrero del mismo año, viola el artíCulo 89, fraCCión 
i, de la ConstituCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos. 

Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia que la facultad 
reglamentaria del Presidente de la República se encuentra sujeta a dos prin-
cipios fundamentales: el de reserva de la ley y el de subordinación jerárquica 
a la misma: por el primero se prohíbe que el reglamento aborde materias 
reservadas a las leyes del Congreso de la Unión, y por el segundo, se exige 
que el reglamento esté precedido de una ley cuyas disposiciones complemente 
o pormenorice sin contrariarlas ni cambiarlas, en virtud de que por ellas 
encuentra su justificación y medida, ya que sólo tiene la finalidad de desarrollar-
las, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. Ahora 
bien, de acuerdo con el artículo 5o. de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, ordenamiento que se basa en la fracción XVIII del artículo 
73 constitucional, el Sistema General de Unidades de Medida que es único 
y de uso legal en los Estados Unidos Mexicanos, se integra, entre otras, con 
las unidades básicas del Sistema Internacional de Unidades y con las no 
comprendidas en dicho sistema pero que acepte la Conferencia General de 
Pesas y Medidas y se incluyan en normas oficiales mexicanas; como tales con-
diciones se han actualizado, resulta que el legislador mexicano ha establecido 
que para medir el tiempo sólo se usan unidades de segundo, de minuto, de 
hora y de día, las cuales tienen valores bien determinados que no pueden 
ser alterados o modificados por un decreto o reglamento administrativo; 
así, la unidad llamada día, conforme al sistema adoptado, es equivalente a 
veinticuatro horas, a mil cuatrocientos cuarenta minutos o a ochenta y seis 
mil cuatrocientos segundos. En el decreto mencionado, el presidente de la 
República dispone que a las dos horas del primer domingo de mayo de cada 
año, el territorio que comprende al Distrito Federal cambie la aplicación del 
huso horario correspondiente al meridiano 90° al del meridiano 75°, ambos al 
oeste del meridiano de Greenwich, y que a las dos horas del último domingo de 
septiembre de cada año, cambie la aplicación del huso horario correspon-
diente al meridiano 75° al del meridiano 90°, también al oeste del meridiano 
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de Greenwich, lo cual tiene como consecuencia que en el primer caso el día 
tenga veintitrés horas, y en el segundo veinticinco, ya que al existir en cada huso 
una hora distinta, el mecanismo de cambiar de un huso horario a otro pro-
voca que el tiempo se mida a partir de diversos momentos. Por tanto, como la 
facultad reglamentaria que instituye la fracción I del artículo 89 constitucio-
nal a favor del presidente de la República no le permite contrariar, alterar o 
cambiar la ley, debe concluirse que con la aplicación de husos horarios, que 
hace en el decreto referido, viola la disposición constitucional acabada de 
citar, en relación con el artículo 73, fracción XVIII, también constitucional 
y el artículo 5o. de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

Controversia constitucional 5/2001. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 4 
de septiembre de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azue-
la Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretarios: Pedro Alberto Nava 
Malagón y César de Jesús Molina Suárez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy cuatro de septiem-
bre en curso, aprobó, con el número 107/2001, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a cuatro de septiembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, septiembre de 1996
Tesis XII.2o.9 P
Página 721

salud, delito Contra la. ConstituCionalidad de los artíCulos 193 y 194 del 
Código penal federal. 

Es inatendible, para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
de los artículos 193 y 194 del Código Penal Federal, el argumento que se 
exponga en el sentido de que tales preceptos vulneran garantías porque san-
cionan el transporte de marihuana a pesar, según se alega, de que esta planta 
tiene propiedades medicinales y existen otras substancias que no han sido 
prohibidas e igualmente envilecen al individuo y degeneran la raza huma-
na. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXI, de la 
Constitución Federal, es facultad del Congreso de la Unión definir los delitos 
y faltas contra la Federación, así como fijar los castigos que por ellos deban 
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imponerse; por lo que, independientemente de que existan o no aquellas otras 
substancias, y de las propiedades medicinales que el quejoso atribuye a la 
marihuana, debe decirse que no es facultad de los tribunales de la Federación 
determinar qué substancias deben permitirse y cuáles prohibirse, pues ello 
responde a razones de política criminal, ajenas al tema de constitucionalidad 
de la ley.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito.

Amparo directo 97/96. Salvador Flores. 27 de agosto de 1996. Unanimidad 
de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretario: José de Jesús 
Bañales Sánchez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis 2a. XVI/2002 
Página 430

organismos públiCos desCentralizados federales. aun Cuando no perteneCen al 
poder ejeCutivo federal, sí forman parte de la administraCión públiCa federal. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis P. 
XCII/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo X, diciembre de 1999, página 21, que los organismos 
descentralizados de carácter federal no forman parte del Poder Ejecutivo 
Federal, en tanto que son componentes de la administración pública fede-
ral, cuyo objeto general es auxiliarlo en el ejercicio de sus atribuciones, de 
lo que deriva que dichos organismos no cuentan con personalidad distinta 
a la del Estado mexicano, pues forman parte de éste, es decir, necesaria-
mente integran a la entidad política a la que pertenecen (Federación). Lo 
anterior se corrobora por lo dispuesto en los artículos 73, fracción XXIV, y 
79, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en los cuales se reconoce que la Federación se integra tanto por los Poderes 
de la Unión como por los entes públicos federales, entre los que se ubican 
los organismos descentralizados, por lo que estos entes sí forman parte del 
Estado mexicano, con independencia de que para efectos de las relaciones 
jurídicas que entablan al seno del orden jurídico nacional estén dotados de 
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una esfera competencial y un patrimonio propios que los distinguen de los 
demás poderes y organismos paraestatales o autónomos del Estado.

Amparo en revisión 358/2001. Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, 
Grupo Financiero Inbursa. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, diciembre de 2001, página 370, tesis 2a. CCXXXIV/2001, de 
rubro: “OrganismOs públicOs descentralizadOs. aun cuandO tengan 
persOnalidad jurídica y patrimOniO prOpiOs, sOn parte integrante de 
la administración pública Federal, en su Faceta paraestatal”.

Nota: La tesis P. XCII/99 citada, aparece publicada con el rubro: “Organis-
mOs descentralizadOs. FOrman parte de la administración pública”.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, enero de 2002

Tesis P./J. 143/2001 

Página 1039

eduCaCión. las leyes que expidan los estados y el distrito federal en esta 
materia, deben sujetarse a la ley respeCtiva expedida por el Congreso de la 
unión, en términos de lo dispuesto por el artíCulo 3o, fraCCión viii, de 
la ConstituCión federal. 

De lo dispuesto en los artículos 3o, fracción VIII y 73, fracción XXV, del 
Ordenamiento Fundamental citado, se aprecia que el Congreso de la Unión 
está facultado para distribuir la función social educativa mediante las leyes 
que expida, proponiendo así un sistema de legislación coordinada a efecto 
de que los Gobiernos Locales, dentro de los lineamientos de carácter gene-
ral que marquen las leyes expedidas por ese órgano legislativo, dicten las 
normas destinadas a la materia de educación dentro del territorio nacional. 
Por tanto, las normas que expidan las entidades federativas, los Municipios 
o el Distrito Federal sobre educación, deben sujetarse a la ley general que en 
dicha materia expida el Congreso de la Unión.
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Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo Federal. 15 de noviem-
bre de 2001. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secre-
tario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 143/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis 1a. LXIV/2002 
Página 254

CompetenCia eConómiCa. el Congreso de la unión está faCultado explíCitamen-
te por la ConstituCión federal para legislar sobre la materia de monopolios y, 
por ende, al expedir la ley federal relativa, no invade la esfera CompetenCial 
de las entidades federativas. 

Los artículos 25, 28 y 73, fracción XXIX-D, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establecen, respectivamente, las diversas activi-
dades que debe realizar el Estado como rector del desarrollo, consistentes en 
planear, conducir, coordinar y orientar la actividad económica nacional, así 
como llevar a cabo la regulación y fomento de aquellas tareas que demanda 
el interés general en el marco de libertades que otorga la propia Constitución 
Federal; la prohibición general respecto de la existencia de monopolios y 
prácticas monopólicas; y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en materia de planeación económica y desarrollo, programación, promoción, 
concertación y ejecución de orden económico que tiendan esencialmente 
al abasto y otras que tengan como fin la producción suficiente y oportuna 
de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios. Ahora bien, si del 
análisis relacionado de las mencionadas disposiciones constitucionales, se 
desprende que el Congreso de la Unión está facultado explícitamente para 
legislar en materia de planeación económica y desarrollo, así como en lo rela-
tivo a monopolios y, por tanto, para expedir la Ley Federal de Competencia 
Económica que tiende a regular la concentración de capitales y empresas, 
por ser de sustancial importancia económica, es indudable que al emitirla no 
invade la esfera competencial de las entidades federativas.
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Amparo en revisión 224/2001. Empresas Cablevisión, S.A. de C.V. 5 de junio 
de 2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Miguel 
Ángel Velarde Ramírez.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, marzo de 1999
Tesis II.A.56 A 
Página 1408

impuesto de radiCaCión (artíCulo 83 bis de la ley de haCienda muniCipal del 
estado de méxiCo) en relaCión a instituCiones de Crédito y soCiedades de segu-
ros. no invade la esfera de atribuCiones otorgada a la federaCión. 

La fracción XXIX del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, precisa que el Congreso de la Unión es el único que puede 
establecer los impuestos aplicables a las instituciones de crédito y sociedades 
de seguros. Ahora bien, el impuesto de radicación previsto en el artículo 
83 bis, incisos c), d) y e) de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
México, tiene por objeto gravar el aprovechamiento de los servicios públi-
cos generalizados e indivisibles, por la radicación en la forma y términos 
que establece la propia ley y disposiciones aplicables; esto es, disponer en 
forma material un inmueble y se utilice en forma permanente, continua y 
habitual conforme al artículo 83 bis-C, de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de México. En ese sentido, es claro, que dicho tributo grava el 
aprovechamiento de los servicios públicos generalizados y la disposición 
material o formal del inmueble que utiliza en la manera aludida, sin que 
con ello el órgano creador de la ley involucre la actividad o naturaleza de 
los servicios que presta el contribuyente; de ahí que los preceptos que lo 
establecen no invaden la esfera de atribuciones reservadas constitucio-
nalmente a la Federación, porque en la ley de hacienda, no se legisla sobre 
instituciones de crédito y sociedades de seguros.

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito.

Amparo directo 10/98. Bancomer, S.A. 4 de junio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Manuel Baraibar Constantino. Secretaria: Blanca Isabel 
González Medrano.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, mayo de 1998
Tesis P. XXXIX/98
Página 68

daCión en pago. el artíCulo 25 de la ley del serviCio de tesorería de la federa-
Ción, que la estableCe, no viola el artíCulo 73, fraCCión xxix-h, ConstituCional. 

La hipótesis contenida en el párrafo segundo del artículo 25 de la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación, que indica que la aceptación o nega-
tiva de la solicitud de dación en pago, será facultad discrecional de la tesorería 
o de sus auxiliares y no podrá ser impugnada en recurso administrativo, ni 
en juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación, no vulnera el 
principio de acceso a la jurisdicción contencioso-administrativa, contemplado 
en el artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que se trata de una facultad discrecional excepcional 
de la autoridad, cuya naturaleza es un convenio, que no constituye un acto de 
autoridad que se imponga a los particulares como una carga adicional a sus 
obligaciones tributarias, sino que la dación en pago se estatuye en beneficio de 
los contribuyentes, toda vez que el Estado como acreedor está en posibilidad 
de aceptar o rechazar de manera unilateral, exclusiva y discrecional cualquier 
otra forma de cumplimiento que no sea la concebida precisamente como objeto 
de la obligación; ello deducido del principio de la identidad de la sustancia del 
pago y tal como lo establece el Código Civil para el Distrito Federal, y para toda 
la República en Materia Federal, en su artículo 2012, que dispone “El acreedor 
de cosa cierta no puede ser obligado a recibir otra, aun cuando sea de mayor 
valor”; además, se trata de un crédito ya fincado definitivamente en favor del 
Gobierno Federal, el cual lo puede hacer efectivo mediante el cumplimiento 
voluntario o por ejecución forzosa, y si el interesado consideraba que dicho 
crédito lesionaba su interés, previamente pudo interponer en contra del mismo, 
los medios de defensa que contemplan las leyes tributarias.

Amparo directo en revisión 2765/97. Beneficiadora de Coco Acapulco, S.A. 
de C.V. 3 de febrero de 1998. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. Secretario: Carlos 
Mena Adame.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de mayo en curso, 
aprobó, con el número XXXIX/1998, la tesis aislada que antecede; y deter-
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minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a siete de mayo de mil novecientos noventa y ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, abril de 1998
Tesis P./J. 26/98
Página 20

tribunal administrativo. sus notas distintivas para la proCedenCia del amparo 
direCto. 

Los artículos 73, fracción XXIX-H, 116, fracción V, y 122, base quinta, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, facultan al Con-
greso de la Unión, a las Legislaturas Locales y a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, respectivamente, para crear tribunales de lo contencioso-
administrativo con plena autonomía para dictar sus fallos. De conformidad 
con esas normas supremas, para que una autoridad administrativa, al realizar 
funciones jurisdiccionales, tenga la naturaleza de tribunal administrativo y, 
por ende, sus resoluciones sean susceptibles de reclamarse en amparo uniins-
tancial, se requiere: a) Que sea creado, estructurado y organizado mediante 
leyes expedidas por el Congreso de la Unión o por las Legislaturas Locales; 
b) Que el ordenamiento legal respectivo lo dote de autonomía plena para 
fallar con el fin de garantizar su imparcialidad e independencia; y c) Que su 
función sea la de dirimir conflictos que se susciten entre la administración 
pública y los particulares.

Contradicción de tesis 18/97. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Primero y Segundo del Décimo Noveno Circuito. 4 de noviembre de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Juan José Franco Luna.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta de marzo en 
curso, aprobó, con el número 26/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a treinta de marzo de mil novecientos noventa y 
ocho.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, julio de 1997
Tesis P. CXXI/97
Página 18

turismo. las leyes expedidas por los Congresos loCales en esta materia, no 
invaden la esfera federal. 

En ningún precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos se establece que la materia de turismo esté reservada a las autoridades 
federales y, por ende, siendo facultades concurrentes, las leyes que en esta 
materia expidan los Congresos Locales no invaden la esfera competencial de 
la Federación.

Amparo en revisión 2107/91. Roberto González Oviedo. 27 de febrero de 
1997. Mayoría de seis votos; unanimidad en relación con el criterio conteni-
do en esta tesis. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1527/94. Pilar Kuri Chain viuda de Fares y otros. 3 de 
abril de 1997. Mayoría de cinco votos; unanimidad en relación con el criterio 
contenido en esta tesis. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y Juventino V. 
Castro y Castro. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el primero de julio en 
curso, aprobó, con el número CXXI/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a primero de julio de mil novecientos noventa y siete.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, enero de 1997
Tesis P. VII/97 
Página 74

drenaje. desCargas de agua a la red. los artíCulos 264 y 265 del Código 
finanCiero del distrito federal, que estableCen los dereChos relativos, no 
invaden la esfera jurídiCa de la federaCión (legislaCion vigente en mil nove-
Cientos noventa y CinCo). 

Los artículos 264 y 265 del Código Financiero del Distrito Federal establecen 
los derechos por descargas de agua a la red de drenaje que realicen personas 
físicas o morales que utilicen fuentes diversas a la red de suministro de agua 
del Distrito Federal, sin que altere el objeto del gravamen la circunstancia de 
que para determinar el monto de dichos derechos se tome en cuenta el volu-
men de agua extraída, toda vez que ese es un elemento previsto legalmente 
para calcular el costo del servicio público, mas no se está en presencia de 
un gravamen a la extracción del agua a través de pozos artesianos, que es 
competencia exclusiva de la Federación, acorde con el artículo 73, fracción 
XXIX, en relación con el 27, párrafo quinto, de la Constitución, por lo que 
no puede considerarse que el establecimiento de los aludidos derechos cons-
tituya invasión de la esfera jurídica federal.

Amparo en revisión 1354/95. Uniroyal, S.A. de C.V. 21 de noviembre de 1996. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Humberto Román Palacios y Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Humberto Suárez Camacho.

Amparo en revisión 1900/95. Colgate Palmolive, S.A. de C.V. 21 de noviembre 
de 1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Humberto Román Palacios y 
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
taria: Mercedes Rodarte Magdaleno.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de enero en curso, 
aprobó, con el número VII/1997, la tesis aislada que antecede; y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, 
a trece de enero de mil novecientos noventa y siete.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, octubre de 1996
Tesis II.2o.P.A.40 A
Página 538

estados y muniCipios. sí pueden gravar a las instituCiones banCarias respeCto 
de aCtividades ajenas a las de banCa y Crédito. 

La facultad del Congreso de la Unión para determinar los impuestos para 
los bancos, es exclusivamente en función de la actividad específica de banca 
y crédito, y no en atención al tipo de persona que realice tal función, ya que 
éstas, como es lógico, realizan muchas otras actividades ajenas a las de banca 
y crédito y que, de ser generadoras de tributo, pueden ser gravadas por las 
autoridades estatales y municipales, pues no existe impedimento legal alguno 
para ello.

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Segundo 
Circuito.

Amparo directo 307/95. Banco Nacional de México, S.A. 11 de octubre de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secretario: 
José Nieves Luna Castro.

Amparo directo 308/95. Banco Nacional de México, S.A. 21 de septiembre de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Sánchez Alcáuter. Secretario: 
Faustino García Astudillo.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, abril de 1995
Tesis I.2o.A.1 A,
Página 161

invasión de esferas. el impuesto sobre nóminas previsto en una ley loCal, al 
Considerar Como sujetos a las soCiedades de seguros, no invade la esfera de 
atribuCiones otorgada a la federaCión. 

La interpretación armónica, sistemática y funcional del artículo 73, fracción 
XXIX, punto 3o de la Constitución General de la República, que dice que el 
Congreso tiene facultad para establecer contribuciones sobre instituciones 
de crédito y sociedades de seguros, conduce a afirmar que dicho precepto no 
mira a los sujetos o causantes de un impuesto, sino a determinadas actividades 
específicas; por tanto, el impuesto sobre nóminas, previsto en el artículo 47 
de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, vigente en mil 
novecientos noventa y tres, al decir que se encuentran obligadas al pago del 
impuesto sobre nóminas, las personas físicas o morales que, en el Distrito 
Federal, realicen erogaciones en dinero o en especie por concepto de remune-
ración al trabajo personal subordinado, no invade la esfera de atribuciones 
conferida a la Federación, pues no legisla sobre las actividades propias de 
las sociedades de seguros, así como tampoco grava los ingresos o utilidades 
que perciben las aseguradoras con motivo de tales operaciones.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 2482/94. Seguros Comercial América, S. A. de C. V. 7 de mar-
zo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de Ramírez. 
Secretario: Alfredo E. Báez López.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004
Tesis 2a./J. 82/2004
Página 331

produCCión y serviCios. la ley del impuesto espeCial no es inConstituCional 
por el heCho de que el Constituyente de 1917 no Considerara algunos ramos 
modernos de teleComuniCaCiones Como de alta potenCialidad reCaudatoria. 

La Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios no puede estimar-
se inconstitucional por el hecho de que el Constituyente de 1917, al expedir 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no hubiera con-
siderado algunos ramos modernos de telecomunicaciones, como el servicio 
de televisión por cable, el de radiocomunicación especializada de flotillas o 
el de telefonía, como de alta potencialidad recaudatoria o de alta rentabili-
dad, pues este factor no es el que determina su gravación, además de que tal 
consideración hubiera sido materialmente imposible en 1917, ya que en esa 
época no existían dichos servicios.

Amparo en revisión 1154/2002. Telecable de Tecomán, S.A. de C.V. 25 de 
abril de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz.

Amparo en revisión 647/2003. Delta Comunicaciones Digitales de Aguasca-
lientes, S.A. de C.V. 9 de julio de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 722/2003. Aire Cable, S.A. de C.V. 29 de agosto de 2003. 
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge 
Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 736/2003. Iusatel, S.A. de C.V. 29 de agosto de 2003. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz 
Romero. Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez.

Amparo en revisión 367/2002. Telecable de Jerez, S.A. de C.V. y otro. 29 de 
octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Gón-
gora Pimentel. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Martha 
Yolanda García Verduzco.
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Tesis de jurisprudencia 82/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del cuatro de junio de dos mil cuatro.

n

Novena Época

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo III, marzo de 1996

Tesis XXI.1o. J/4

Página 701

alumbrado públiCo, dereChos por serviCio de. los artíCulos 49 y 51 de la 
ley número 122 de ingresos de los muniCipios del estado de guerrero, que 
estableCen para su Cobro la Cantidad que se paga por el Consumo de energia 
eléCtriCa invaden la esfera de atribuCiones de la federaCión. 

El objeto del tributo es lo que se grava, es la actividad o situación económica 
sujeta a imposición. Ahora bien, en términos de lo previsto en el artículo 
31, fracción IV de la Constitución General de la República, los goberna-
dos deben contribuir al pago de los gastos públicos, pero esa contribución 
debe ser equitativa, por tanto, no es dable tomar como base para el pago por 
el servicio de alumbrado público, el consumo de energía eléctrica, porque 
con ello se rompe la correspondencia que debe existir entre el objeto de una con-
tribución y su base, ya que en este caso, no hay ninguna relación entre lo 
que se consume de energía eléctrica y la cantidad que debe pagarse por 
alumbrado público, esto es, quien no consume energía eléctrica no paga el 
servicio de alumbrado público, y quien lo hace paga en proporción a su 
consumo, no obstante que ambos hagan uso del alumbrado público; amén 
de que, como ha quedado apuntado, “si el indicado derecho” se calcula en 
base al consumo de energía eléctrica, lo que realmente se está gravando 
es ese consumo, y por ende, los artículos 49 y 51 de la Ley Número 122 
de Ingresos de los Municipios del Estado de Guerrero, invaden la esfera de 
atribuciones de la Federación.

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.

Amparo en revisión 144/95. Harinera Seis Espigas, S.A. 12 de mayo de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Joaquín Dzib Núñez. Secretaria: Lucitania 
García Ortiz.
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Amparo en revisión 157/95. Apocalipsis del Pacífico, S.A. de C.V. 18 de mayo 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: José Refugio Raya Arredondo. 
Secretario: Salvador Vázquez Vargas.

Amparo en revisión 161/95. Compañía Hotelera Romanos Le Club, S.A de 
C.V. 18 de mayo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Roberto 
Cantú Barajas. Secretario: Gabriel Costilla Hernández.

Amparo en revisión 163/95. Condominio Velero y Galeón. 18 de mayo de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Joaquín Dzib Núñez. Secretario: José 
Luis Vázquez Camacho.

Amparo en revisión 206/95. Inmobiliaria Pedro de Alvarado, S.A de C.V. 
29 de junio de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: José Refugio Raya 
Arredondo. Secretario: Salvador Vázquez Vargas.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 2a. CLXX/2000 
Página 434

CoordinaCión fisCal entre la federaCión y los estados. evoluCión de su regu-
laCión al tenor de la ConstituCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos 
de 5 de febrero de 1917 y sus reformas. 

Del análisis del desarrollo de las disposiciones de la Constitución General 
de la República vigente que han regulado la distribución de la potestad tri-
butaria entre la Federación y las entidades federativas, así como el reparto 
de los recursos recaudados por esos niveles de gobierno, se advierte que el 
sistema de coordinación fiscal entre los mismos se ha desarrollado al tenor 
de tres diversos marcos constitucionales, cuya precisión resulta relevan-
te para fijar el alcance de los convenios de coordinación fiscal celebrados 
conforme a la actual Ley de Coordinación Fiscal. Al respecto, destaca que 
en el texto original de la referida Carta Magna no se distribuyeron las fuen-
tes o las materias sobre las cuales se ejercería la potestad tributaria por el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas Locales, generándose un auténtico 
sistema concurrente de coordinación, donde la Federación tenía la libertad de 
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establecer contribuciones sobre cualquier hecho o acto jurídico y los Estados 
únicamente encontraban limitado el ejercicio de la mencionada potestad, por 
lo dispuesto en los artículos 117, 118 y 131 constitucionales, en el sentido de 
no establecer tributos sobre el comercio exterior o interior, ni gravar el trán-
sito de personas o cosas que atravesaran su territorio. Al tenor de esas bases 
constitucionales, fue el Congreso de la Unión, en su carácter de legislador 
federal, el que gradualmente estableció un auténtico sistema de coordinación 
fiscal entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, el cual 
se sustentaba, por una parte, en participaciones de los impuestos federales 
a favor de las haciendas locales y, por otra parte, en una contribución fede-
ral prevista originalmente en la Ley Federal del Timbre, que recaía sobre 
los ingresos tributarios de carácter local y municipal y que constituía una 
auténtica participación de los impuestos de esos niveles de gobierno a favor 
de la Federación. Posteriormente, con la reforma realizada al artículo 73, 
fracción X, de la Constitución General de la República, el dieciocho de enero 
de mil novecientos treinta y cuatro, se estableció a nivel constitucional, por 
primera ocasión, un sistema de coordinación fiscal basado en la participación 
que respecto de un preciso tributo federal distribuiría la Federación entre 
las entidades federativas, destacando que del análisis de los debates que 
dieron lugar a la citada reforma y de las modificaciones que se hicieron a la 
iniciativa del Ejecutivo, la que no contemplaba erigir a nivel constitucional 
el sistema de participaciones, se colige que fue intención del Poder Revi-
sor de la Constitución reconocer que las actividades relacionadas con las 
materias previstas en la fracción X del mencionado artículo 73 de la Carta 
Magna únicamente podrían gravarse por la Federación y que, en el caso de 
las contribuciones relacionadas con la energía eléctrica, por constituir éstas 
una fuente importante de recursos para las haciendas locales, al sustraerse 
de las respectivas legislaturas la potestad tributaria respectiva, era necesa-
rio restañarlas a través de un sistema de participaciones que legalmente ya 
existía pero que se garantizaría con un precepto constitucional. Al tenor de 
este contexto constitucional se realizaron diversas reformas legales que con-
formaron un nuevo sistema de coordinación fiscal basado en las participacio-
nes que de los impuestos federales y locales se redistribuirían entre los tres 
niveles de gobierno. Con posterioridad, conforme a la reforma constitucional 
del veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, se modificó 
radicalmente el sistema nacional de coordinación fiscal entre la Federación 
y las entidades federativas, fragmentándose la regulación constitucional de 
la facultad legislativa del Congreso de la Unión, al normarse su distribución 
entre los referidos niveles de gobierno, en su ámbito general, en la fracción X 
del artículo 73 y uno de sus ámbitos específicos, el relativo al ejercicio de la 
potestad tributaria, en la fracción XXIX del propio precepto constitucional. 
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Además, al crearse una disposición especial para regular la distribución de 
la potestad tributaria, se otorgó al Congreso de la Unión la atribución para 
imponer contribuciones en exclusiva sobre determinadas materias; asimismo, 
en la propia fracción XXIX se estableció que las entidades federativas parti-
ciparían en el rendimiento de las contribuciones especiales en la proporción 
que la ley secundaria federal determinara, con lo que se consolidó el sistema 
de coordinación fiscal basado en la participación que concediera la Federa-
ción a las entidades federativas de lo recaudado vía tributos federales, pues 
tal participación no se limitaría a la de los ingresos derivados del impuesto a 
la energía eléctrica, sino también respecto de los diversos tributos especiales 
de carácter federal. En ese contexto, debe precisarse que, en esencia, el marco 
constitucional que se estableció a partir del año de mil novecientos cuarenta 
y dos es el sustento del sistema que a la fecha, en sede constitucional, rige la 
coordinación fiscal entre la Federación y las entidades federativas, sin que su 
estructura haya sido alterada como consecuencia de que en mil novecientos 
cuarenta y nueve se adicionara un inciso g) a la fracción XXIX del artículo 
73 en cita, con el fin de reservar a la Federación la potestad para gravar en 
exclusiva la producción y consumo de cerveza.

Amparo en revisión 2240/97. Inmobiliaria Pedro de Alvarado, S.A. de C.V. 11 
de octubre del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael 
Coello Cetina.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis 1a. LXXI/2002 
Página 262

registro naCional de vehíCulos. el Congreso de la unión tiene faCultades 
ConstituCionales para expedir los ordenamientos legales en esa materia. 

El artículo 73, fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, concede al Congreso de la Unión facultades, conocidas como 
implícitas, “Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de 
hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por 
esta Constitución a los Poderes de la Unión”. Ahora bien, si se atiende a que 
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el concepto de rectoría económica, que en términos del artículo 25, primero 
y segundo párrafos, de la Constitución Federal corresponde desarrollar al 
Estado, comprende las facultades de dirigir el desarrollo nacional, así como 
fomentar el crecimiento económico y el empleo, y que en congruencia con 
esas facultades otorgadas al Estado, en las fracciones X, XXIII, XXIX-D y 
XXIX-E del señalado artículo 73 constitucional, se precisan varias materias 
de carácter federal sobre las que corresponde legislar al Congreso de la 
Unión, entre otras, comercio, seguridad pública, planeación nacional del 
desarrollo económico y social, así como programación, promoción, concer-
tación y ejecución de acciones de orden económico, se llega a la conclusión 
de que el Poder Legislativo Federal se encuentra facultado constitucional-
mente para dictar las disposiciones legales de carácter general, relativas a 
la creación y reglamentación del Registro Nacional de Vehículos, en tanto 
que el impacto de los vehículos automotores sobre el empleo, la inversión, 
el comercio, el medio ambiente y la seguridad pública, hace que tengan gran 
importancia económica, política y social. Lo anterior se robustece si se toma 
en consideración que con la creación y regulación del Registro Nacional de 
Vehículos se persiguen, entre otros fines, la identificación de los vehículos 
que se fabrican, ensamblan, importan o circulan en el territorio nacional, así 
como el brindar el servicio de información al público, sobre ese aspecto, y que 
el Sistema Nacional de Seguridad Pública tiene el deber de proporcionar al 
citado registro la información relativa al robo y recuperación de vehículos.

Amparo en revisión 75/2002. Grupo Nacional Provincial, S.A. 26 de junio 
de 2002. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel Gon-
zález Díaz.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis 2a. XV/2002 
Página 431

organismos públiCos desCentralizados federales. el Congreso de la unión 
tiene faCultades implíCitas para dotarlos de atribuCiones que les permitan emitir 
aCtos de autoridad. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión está facultado expre-
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samente para definir los términos conforme a los cuales las atribuciones de la 
administración pública federal se distribuirán entre la administración centra-
lizada y la paraestatal, así como para sentar las bases generales de creación de 
las entidades paraestatales; de ahí que, al tenor de lo establecido en el diverso 
numeral 73, fracción XXX, de la propia Constitución Federal, para hacer 
efectivas tales potestades legislativas y cumplir con los fines de la descentrali-
zación de la administración pública federal, el mencionado órgano legislativo 
cuenta con facultades implícitas para conferir a los organismos descentrali-
zados atribuciones que les permitan emitir auténticos actos de autoridad que 
válidamente modifiquen unilateralmente la esfera jurídica de los gobernados, 
pues de lo contrario no se haría efectiva la facultad conferida expresamente 
al legislador y se obstaculizaría el objetivo que persiguió el Poder Revisor al 
establecer la descentralización de actividades propias de la administración 
centralizada y, por ende, se impediría a los referidos organismos ejercer 
a cabalidad sus atribuciones, las que en todo caso persiguen el bien común.

Amparo en revisión 358/2001. Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, 
Grupo Financiero Inbursa. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 77, mayo de 1994
Tesis P. XI/94
Página 34

arresto Como medio de apremio. el artíCulo 79, fraCCión iii, del Código de 
proCedimientos Civiles del estado de puebla, no viola los artíCulos 124, 73 y 
17 de la ConstituCión, al permitir el arresto Como medida para haCer Cumplir 
las determinaCiones de los jueCes y tribunales. 

De la interpretación armónica de los artículos 124, 73 y 17 de la Constitución 
Federal se llega a la conclusión de que las legislaturas locales tienen faculta-
des para establecer, en las leyes que expidan, los medios de apremio de que 
dispondrán los jueces y magistrados para hacer cumplir sus resoluciones, 
pudiéndose incluir el arresto entre ellos. En efecto, el artículo 124 de la Carta 
Fundamental señala que las facultades que no están expresamente concedi-
das a los funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados. Por 
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su parte, el artículo 73 constitucional, en ninguna de sus fracciones otorga 
facultades al Congreso de la Unión para legislar en materia de procedimientos 
judiciales mediante los cuales se tramiten y resuelvan las controversias corres-
pondientes en las entidades federativas; por ende, tal facultad debe entenderse 
reservada a los Estados. A su vez, el artículo 17 constitucional en su párrafo 
tercero ordena: “Las leyes federales o locales establecerán los medios necesarios 
para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones”. De lo anterior se colige que las legislaturas locales tienen 
competencia para expedir las leyes y códigos que regulen los procedimientos 
judiciales en las entidades federativas, los que, por imperativo constitucional, 
deben prever los medios necesarios que garanticen el debido cumplimiento de  
las resoluciones de los jueces y magistrados, considerándose dentro de las 
resoluciones no sólo la sentencia definitiva, sino cualquiera otra determina-
ción que se tome durante la substanciación del procedimiento. Por lo anterior, 
el artículo 79, fracción III, del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Puebla al dar la posibilidad de ordenar un arresto hasta por diez días 
para hacer cumplir las determinaciones judiciales en dicha entidad, no es 
inconstitucional.

Amparo en revisión 572/92. Arturo Castillo Madrid. 11 de noviembre de 
1993. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secre-
tario: César Thome González.

Amparo en revisión 573/92. La Fama Textil, S.A. de C.V. y coagraviado. 4 de 
marzo de 1993. Mayoría de quince votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. 
Secretario: Jorge Antonio Cruz Ramos.

Amparo en revisión 391/90. Pedro Montes García. 6 de junio de 1991. Mayo-
ría de dieciocho votos. Ponente: Luis Fernández Doblado. Secretario: Rober-
to Terrazas Salgado.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diecinueve de 
abril en curso, por unanimidad de diecinueve votos de los señores Ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, Miguel Ángel García Domínguez, Carlos Sempé Minvielle, Felipe 
López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Vic-
toria Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, 
Clementina Gil de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel Villagor-
doa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela 
Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, 
con el número XI/94, la tesis que antecede; y determinó que las votaciones 
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son idóneas para integrar tesis de jurisprudencia. El señor Ministro Miguel 
Ángel García Domínguez integró el Pleno en términos de lo dispuesto en  
el artículo tercero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 
en virtud del Acuerdo Plenario de cinco de abril del año en curso. Ausente: 
Noé Castañón León. México, Distrito Federal, a veintidós de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro.

n

Octava Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 52, abril de 1992

Tesis P./J. 15/1992 

Página 11

leyes. no son inConstituCionales porque se aparten de la exposiCión de motivos 
de las iniCiativas que les dan origen. 

La Constitución de la República no instituye la necesaria correspondencia 
entre las leyes emanadas del Congreso de la Unión y las exposiciones de moti-
vos que acompañan a las iniciativas que les dieron origen. El Constituyente no 
consideró a las exposiciones de motivos como elementos determinantes de la 
validez de las leyes, ni tampoco calificó la función que habrían de desempeñar 
en alguna de las fases de creación de las leyes. De ahí que el Congreso de la 
Unión puede apartarse de las razones o motivos considerados en la iniciativa, 
modificar los textos propuestos y formular los que en su lugar formarán parte 
de la ley, aunque éstos tengan alcances o efectos distintos o incluso contrarios 
a los expresados en la exposición de motivos por el autor de tal iniciativa. 
Por ello, desde el punto de vista constitucional, las exposiciones de motivos 
no condicionan en modo alguno las facultades del Congreso de la Unión para 
decidir y establecer las normas legislativas de acuerdo con su competencia.

Amparo en revisión 5880/90. EPN Reyco, S.A. de C.V. 14 de enero de 1992. 
Mayoría de dieciséis votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana 
Campuzano de Ortiz.

Amparo en revisión 1360/90. Mueblería El Dorado, S.A. de C.V. 19 de marzo 
de 1992. Mayoría de catorce votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
María del Refugio Covarrubias de Martín.



De
 la

s f
ac

ul
ta

de
s d

el 
Co

ng
re

so
 |

 a
rtí

cu
lo

 7
3

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 55

Amparo en revisión 1553/90. Muebles y Motos Rincón, S. A. de C. V. 19 
de marzo de 1992. Mayoría de catorce votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: María del Refugio Covarrubias de Martín.

Amparo en revisión 1571/90. Maquinaria Agrícola Industrial y Refacciones, 
S.A. de C.V. 19 de marzo de 1992. Mayoría de catorce votos. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretaria: María del Refugio Covarrubias de Martín.

Amparo en revisión 1611/90. Almacenes Zaragoza, S.A. 19 de marzo de 1992. 
Mayoría de catorce votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: María del 
Refugio Covarrubias de Martín.

El Tribunal Pleno en su Sesión Privada celebrada el martes treinta y uno de mar-
zo próximo pasado, por unanimidad de diecinueve votos de los señores minis-
tros Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, José Trinidad 
Lanz Cárdenas, Samuel Alba Leyva, Noé Castañón León, Felipe López Contre-
ras, Luis Fernández Doblado, Victoria Adato Green, Ignacio Moisés Cal y Mayor 
Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio González Martínez, José Ma- 
nuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, 
Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero, José Antonio Llanos Duar- 
te, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez e Ignacio Magaña Cárdenas: aprobó, con 
el número 15/92, la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó que las 
votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. Ausente: Santiago 
Rodríguez Roldán. México, D. F., a 10 de abril de 1992.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, enero de 1992
Tesis P. VI/92 
Página 22

aCtivo de las empresas, ley del impuesto al. no Constituye una expropiaCión. 

Existen diferencias radicales entre la expropiación y los impuestos, pues 
mientras la primera consiste en que a través de leyes de la Federación o de 
los Estados, por causa de utilidad pública, se procede a la ocupación de la 
propiedad privada, obteniendo el afectado una indemnización por la cosa 
expropiada de acuerdo con lo que establece la fracción VI, párrafo segundo 
del artículo 27 de la Carta Magna, los segundos constituyen una obligación 
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de los mexicanos de contribuir a los gastos públicos de la Federación, como 
del Estado y Municipio en que residan, sin que el sujeto obligado obtenga una 
indemnización como contraprestación, tal como se desprende de la fracción 
IV, del artículo 31 de la Constitución. De la Ley del Impuesto al Activo de las 
Empresas, no se advierte que a través de ella se hubiese expropiado algún 
bien, pues solamente aparece que el Congreso de la Unión con la facultad que 
le confiere el artículo 73, fracción VII de la Carta Magna impuso un tributo 
para contribuir a cubrir el presupuesto de la Federación, a lo que los mexi-
canos están obligados en términos del artículo 31, fracción IV, antes citado, 
equivalente al 2% del valor de los activos de los causantes que realizan la 
actividad empresarial o sobre los bienes de los que se conceda el uso o goce 
temporal para la mencionada actividad de otro contribuyente, por tanto, el 
impuesto impugnado no es una expropiación.

Amparo en revisión 1154/90. Adolfo Zamora Padilla. 12 de septiembre de 1991. 
Puesto a votación el proyecto, se aprobó por mayoría de trece votos de los 
señores ministros de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, 
Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato 
Green, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores y García Vázquez; 
Azuela Güitrón, Cal y Mayor Gutiérrez, González Martínez, Díaz Romero, Cha-
pital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez votaron en contra. Rocha Díaz 
manifestó su inconformidad con algunas de las consideraciones del proyecto y 
por las consideraciones de su voto particular en el amparo en revisión número 
2679/89, y el propio Rocha Díaz y el Presidente Schmill Ordónez manifestaron 
su conformidad con las consideraciones relacionadas con los temas novedosos. 
Impedido legalmente: Lanz Cárdenas. Ausente: Rodríguez Roldán. Ponente: 
Victoria Adato Green. Secretario: Arturo Ramírez Sánchez.

Tesis número VI/92 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión Privada cele-
brada el martes siete de enero de mil novecientos noventa y dos. Unanimidad 
de diecisiete votos de los señores ministros Presidente Ulises Schmill Ordóñez, 
Carlos de Silva Nava, José Trinidad Lanz Cárdenas, Samuel Alba Leyva, 
Noé Castañón León, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, José 
Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Santiago Rodríguez Roldán, 
Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, José Manuel 
Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Ma- 
riano Azuela Güitrón y Juan Díaz Romero. Ausentes: Ignacio Magaña Cárde-
nas, Atanasio González Martínez y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. México, 
Distrito Federal, a nueve de enero de mil novecientos noventa y dos.

n
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, enero de 1992
Tesis P. XI/92 
Página 32

faCultades implíCitas. el legislador las tiene para obligar a los Contribuyentes 
a que en el CálCulo del impuesto aCtualiCen el valor de los objetos gravados. 

Cuando en la Carta Magna no existe una disposición que en forma expresa 
establezca que el legislador tiene facultad de exigir que los contribuyentes 
actualicen los valores de los objetos gravados mediante las contribucio-
nes, para determinar la base de éstas, lo cierto es que esa potestad sí la tiene 
implícitamente conforme a lo dispuesto en los artículos 31, fracción IV, y 73, 
fracción VII, en los que se consagra en favor del Poder Legislativo la facultad 
para establecer las contribuciones necesarias para cubrir el gasto público, sin 
limitarlo en cuanto a que al precisar la forma de cálculo de éstas no pueda 
exigirle a los causantes actualizar los valores en cita.

Amparo en revisión 369/90. Construcciones Santa María, S.A. 9 de octubre 
de 1991. Puesto a votación el proyecto modificado, por mayoría de quin-
ce votos de los señores ministros Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón 
León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Cal y Mayor Gutiérrez, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez se resol-
vió, en lo que es materia de la revisión, revocar la sentencia recurrida y negar 
el amparo al quejoso respecto de las leyes de Ingresos de la Federación y del 
Impuesto al Activo de las Empresas que se reclaman, González Martínez y 
Presidente Schmill Ordóñez votaron en contra; por mayoría de doce votos 
de Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández 
Doblado, Adato Green, Rodríguez Roldán, Cal y Mayor Gutiérrez, Gil de 
Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores y García Vázquez se resolvió 
negar el amparo en relación con el artículo 9o. del Reglamento de la Ley del 
Impuesto al Activo de las Empresas impugnado; Llanos Duarte, Gon-
zález Martínez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill 
Ordóñez votaron en contra. Impedido legalmente: Lanz Cárdenas. Ausentes: 
Azuela Güitrón y de Silva Nava. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: 
Hanz Eduardo López Muñoz.

Tesis número XI/92 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión Privada 
celebrada el martes siete de enero de mil novecientos noventa y dos. Unani-
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midad de dieciséis votos de los señores ministros Presidente Ulises Schmill 
Ordóñez, Carlos de Silva Nava, José Trinidad Lanz Cárdenas, Samuel Alba 
Leyva, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos 
Duarte, Victoria Adato Green, Santiago Rodríguez Roldán, Ignacio Moisés 
Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, José Manuel Villagordoa 
Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Güi-
trón y Juan Díaz Romero. Ausentes: Ignacio Magaña Cárdenas, Atanasio 
González Martínez, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez y Noé Castañón León. 
México, Distrito Federal, a nueve de enero de mil novecientos noventa y dos.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, Primera Parte, enero a junio de 1990
Tesis P. XLII/90 
Página 57

turismo. el Congreso de la unión tiene faCultades ConstituCionales para expe-
dir la ley de la materia, por lo que sus artíCulos 57 y 60 no son inConstitu-
Cionales al regir la aCtividad de los prestadores de serviCios turístiCos. 

El artículo 25 constitucional establece el principio de la rectoría del Estado 
en el desarrollo económico nacional, otorgándole las atribuciones que le 
permitan planear, conducir, coordinar y orientar la actividad económica, así 
como impulsar el movimiento empresarial de los sectores social y privado 
dentro del marco de libertades que otorga la Constitución; por su parte, la 
fracción XXIX-E, del artículo 73 constitucional, otorga al Congreso de la Unión 
la facultad de expedir leyes relacionadas con acciones de orden económico, 
especialmente las que tengan como fin la producción de bienes y servicios 
social y nacionalmente necesarios; en consecuencia, como el turismo es una 
actividad cuya promoción conviene el desarrollo nacional por ser de sus-
tancial importancia económica, dado que es notable como fuente de divisas 
y como creadora de empleos, ha de concluirse que su regulación compete 
al Congreso de la Unión. Por ello, los artículos 57 y 60 de la Ley Federal 
de Turismo, que imponen a los prestadores de servicios turísticos diversas 
obligaciones mediante las cuales quedan sujetos al control administrativo de 
la Secretaría del ramo, no son inconstitucionales, puesto que la Federación 
tiene facultades, tanto para legislar sobre la materia, como para vigilar la 
actividad económica a que se dedican.
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Amparo en revisión 9665/84. Margarita Domínguez Junco. 17 de enero de 
1990. Mayoría de dieciocho votos de los señores ministros de Silva Nava, 
Magaña Cárdenas, Azuela Güitrón, López Contreras, Fernández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Car-
pizo Mac Gregor, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presi-
dente del Río Rodríguez, en lo referente a la negativa del amparo en relación 
con los artículos 4, fracción VI, 57, 60 y 61, en cuanto a la obligación de 
sujetarse a los precios y tarifas autorizados, y con su aplicación, y el señor 
ministro Alba Leyva votó en contra. Los señores ministros Schmill Ordóñez 
y Presidente del Río Rodríguez manifestaron que no estaban conformes con 
algunas de las consideraciones del proyecto. Impedido legalmente el ministro 
Rocha Díaz. Ausente: Castañón León. Ponente: Juan Díaz Romero. Secreta-
rio: Pablo V. Monroy Gómez.

Esta Tesis número XLII/90, fue aprobada por el Tribunal en Pleno, en Sesión 
Privada celebrada el miércoles trece de junio en curso, por unanimidad de 
dieciocho votos de los señores ministros: Presidente en funciones González 
Martínez, de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, 
Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Schmill Ordóñez. 
Ausente: Presidente del Río Rodríguez. México, Distrito Federal, a trece de 
junio de mil novecientos noventa.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, Primera Parte, julio a diciembre de 1988
Tesis P./J. 25/88
Página 131

aguas del subsuelo. las leyes loCales que estableCen ContribuCiones sobre su 
uso y aproveChamiento invaden la esfera de atribuCiones de la federaCión. 

En términos del artículo 73, fracción XXIX, apartado segundo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es facultad exclusiva del 
Congreso de la Unión establecer contribuciones sobre el aprovechamiento y 
explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos cuarto 
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y quinto del artículo 27 de la Carta Magna, entre los que se encuentran las 
aguas del subsuelo y no es facultad concurrente ya que, constitucionalmente, 
se encuentra reservada a la Federación. En consecuencia, las leyes locales que 
establecen contribuciones sobre el uso y aprovechamiento de las aguas extraí-
das de pozos invaden la esfera de atribuciones de la Federación resultando 
contrarias a la Ley Suprema.

Amparo en revisión 11665/84. Productora Industrial, S.A. de C.V. 16 de junio 
de 1987. Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: de Silva 
Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Azuela Güitrón, Castañón León, 
Díaz Infante, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martí-
nez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, Schmill Ordóñez, Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente 
del Río Rodríguez. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: 
Esteban Santos Velázquez.

Séptima Época, Volúmenes 217-228, Primera Parte, página 33.

Amparo en revisión 4041/85. Compañía Nestlé, S.A. 25 de agosto de 1987. 
Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: López Contreras, 
Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Del-
gado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Schmill Ordóñez, Díaz Romero y Presidente del Río 
Rodríguez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Concepción Martín 
Argumosa.

Séptima Época, Volúmenes 217-228, Primera Parte, página 33.

Amparo en revisión 1479/87. Cervecería Cuauhtémoc, S.A. 14 de abril de 
1988. Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: de Silva Nava, 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón 
León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez 
Roldán, Martínez Delgado, González Martínez, Villagordoa Lozano, Suá-
rez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente 
del Río Rodríguez. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. Secretaria: Rosa María 
Temblador Vidrio.

Octava Época, Tomo I, Primera Parte, página 12.

Amparo en revisión 9092/83. Vidriera “Los Reyes”, S.A. 30 de junio de 1988. 
Unanimidad de diecinueve votos de los señores ministros: de Silva Nava, 
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López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Casta-
ñón León, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Del-
gado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez 
y Presidente del Río Rodríguez. Ponente: Noé Castañón León. Secretario: 
Jorge Pardo Rebolledo.

Octava Época, Tomo I, Primera Parte, página 12.

Amparo en revisión 822/88. Compañía Hulera Good Year Oxo, S.A. 11 
de agosto de 1988. Unanimidad de dieciocho votos de los señores minis-
tros: de Silva Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón 
León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Martínez Del-
gado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez 
y Presidente en funciones Cuevas Mantecón. Ponente: Francisco H. Pavón 
Vasconcelos. Secretaria: María Eugenia Martínez Cardiel.

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el jueves diez de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 18 votos de los seño-
res ministros: Presidente Carlos del Río Rodríguez, Carlos de Silva Nava, 
Salvador Rocha Díaz, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela Güitrón, Noé 
Castañón León, Ernesto Díaz Infante, Luis Fernández Doblado, Victoria 
Adato Green, Santiago Rodríguez Roldán, José Martínez Delgado, Atanasio 
González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, 
Ángel Suárez Torres, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Díaz Romero y 
Ulises Schmill Ordóñez. México, D.F., a 14 de noviembre de 1988.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, Primera Parte, julio a diciembre de 1988
Página 20

impuestos. prinCipio de anualidad de los mismos. 

Ni del texto del artículo 74, fracción IV, constitucional, ni de ningún otro, se 
puede desprender que las Leyes de Ingresos no puedan ser modificadas sino 
de año en año. Luego entonces, esto no es posible obtenerse de una inter-
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pretación literal del precepto. Ahora bien, en un afán teleológico de interpre-
tación, debe decirse que la finalidad que tuvo el legislador al establecer una 
disposición de esta naturaleza, consiste en la necesidad de controlar, evaluar 
y vigilar el ejercicio del gasto público por parte de la Soberanía Popular, de 
los Representantes Populares, de la Cámara de Diputados, derivada de la 
circunstancia de que es al pueblo, a través de sus representantes, a quien 
corresponde decidir, a propuesta del Ejecutivo, a qué renglones deben apli-
carse los recursos aportados por el propio pueblo para sufragar el gasto 
público, lo cual hace al aprobar el Presupuesto de Egresos, así como vigilar 
el que dichos recursos se apliquen precisamente a los fines autorizados por 
la Representación Popular al aprobar ese Presupuesto de Egresos, lo cual 
realiza cuando en el año siguiente revisa la Cuenta Pública del ejercicio 
anterior, a raíz de la cual conocerá los resultados de la gestión financiera, 
comprobará si el Ejecutivo se ajustó a los criterios señalados en el presu-
puesto y si se dio cumplimiento a los objetivos contenidos en los programas. 
Hasta aquí se ha hablado de gasto público, de autorización de Presupuesto 
de Egresos, de control, de evaluación, de vigilancia de ese gasto público, 
actividades y facultades que corresponden a la Representación Popular de 
manera exclusiva, sin intervención de la otra Cámara y que constituyen actos 
que sólo son formalmente legislativos, a diferencia de las Leyes de Ingresos, 
actos que son formal y materialmente legislativos, y que no son facultad 
exclusiva de la Cámara de Diputados, sino del Congreso de la Unión, del que 
ésta sólo es una parte, por más que en tratándose de leyes tributarias tenga 
forzosamente que funcionar como Cámara de Origen y su colegisladora, la 
de Senadores, como Cámara Revisora. Luego entonces, puede decirse que no 
se advierte razón jurídica alguna para regular, entre facultades exclusivas 
de la Cámara de Diputados, una que no lo es (la de discutir primero las con-
tribuciones necesarias para cubrir el presupuesto), y mucho menos que se 
pretenda hacerle partícipe de principios que por tratarse de un acto diferente 
no le corresponden. El Presupuesto de Egresos tiene vigencia anual, porque el 
ejercicio fiscal, por razones de política tributaria, comprende un período de 
un año. La disposición contenida en el artículo 74, fracción IV, constitucional, 
representa un esfuerzo en materia de planeación del gasto público, implica la 
programación de actividades y cumplimientos de programas, al menos durante 
ese corto plazo de un año. Sin embargo, la propia Constitución acepta que ese 
Presupuesto de Egresos no debe ser estricto, no debe ser inflexible, ni impo-
sible de modificar, pues prevé la posibilidad de que haya variación cuando en 
su artículo 126 establece que no podrá hacerse pago alguno que no esté com-
prendido en el presupuesto o determinado por la ley posterior. Ahora bien, 
las Leyes de Ingresos tendrán vigencia anual, a lo sumo, porque de acuerdo 
con esa fracción IV del artículo 74, el Ejecutivo Federal tiene la obligación de 
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enviar cada año, antes del 15 de noviembre, o excepcionalmente el 15 de diciem-
bre en el caso señalado por la propia Carta Magna, una iniciativa de Ley de 
Ingresos, en la que se contemplen las contribuciones a cobrarse en el año 
siguiente para cubrir el Presupuesto de Egresos; entonces, su vigencia, cuando 
mucho será de un año, es más, su vigencia normal será de un año, pero eso 
no implica que el Ejecutivo no puede presentar otra iniciativa tendiente 
a modificarla antes de transcurrido ese año, o que dicha ley no pueda ser 
modificada, reformada o adicionada en el transcurso de ese año, cuando las 
circunstancias socioeconómicas así lo requieran y el legislador estime con-
veniente atenderlas, pues no existe ninguna limitación temporal para que 
el Congreso de la Unión expida leyes en las que imponga las contribuciones 
necesarias para cubrir el presupuesto, mucho menos para introducir, como 
en el caso, sólo una modificación a propósito de la periodicidad de los pagos 
provisionales. El Ejecutivo Federal tiene la obligación de presentar, cada año, 
esa iniciativa de Ley de Ingresos, y la Cámara de Diputados tiene la obligación 
de discutir esos ingresos y de aprobarlos, en su caso, como Cámara de Origen, 
pero ni el uno ni la otra tienen la prohibición para presentar o para estudiar, 
respectivamente, antes de transcurrido el año, alguna iniciativa de ley que a 
aquélla modifique. De estimar que no existe la posibilidad jurídica de modificar, 
adicionar o reformar las Leyes de Ingresos y partiendo de una identificación 
o correspondencia exacta entre ingresos y egresos, no se podría atender la 
excepción al principio de anualidad a propósito de los egresos , contenida en 
el artículo 126 constitucional, pues en relación con los ingresos no existe una 
excepción expresa que hiciere posible fijar nuevos ingresos o incrementar 
los existentes para cubrir esos egresos no presupuestados originalmente. Por 
otra parte, si se considera que ni las disposiciones que integran esas Leyes 
de Ingresos deben tener forzosamente vigencia anual, sino que pueden ser 
modificadas antes del término de un año, con mucha razón puede sostenerse 
que no hay impedimento legal alguno para que el Congreso de la Unión, 
en cualquier tiempo, reforme, adicione, modifique o derogue disposiciones en 
materia tributaria, siempre que en dichas leyes se respeten esos principios 
de legalidad, proporcionalidad y equidad que para todo impuesto derivan de 
la fracción IV del artículo 31 constitucional.

Amparo en revisión 6003/87. Impulsora de Lubricantes Automotrices e 
Industriales, S.A. de C.V. y otras. 10 de noviembre de 1988. Unanimidad de 
16 votos de los señores Ministros: de Silva Nava, Rocha Díaz, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Díaz Infante, Fernández Doblado, Villagordoa Lozano, More-
no Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez 
y presidente del Río Rodríguez. El señor Ministro González Martínez se 
retiró de la sesión. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Filiberto 
Méndez Gutiérrez.
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 116

trabajadores al serviCio de los estados de la federaCión, faCultad de los 
Congresos loCales para legislar en materia de. 

El hecho de que el artículo 73, fracción X, de la Constitución disponga que 
“El Congreso tiene facultad: …para expedir las leyes del trabajo reglamen-
tarias del artículo 123”, no da lugar a considerar que el Congreso tiene la 
exclusividad para legislar en materia del trabajo pues, lo que se desprende 
del texto de ese precepto, es que tal facultad se limita a la expedición de leyes 
que reglamenten lo dispuesto en el artículo 123 de la Carta Magna, el cual 
se constriñe a las relaciones laborales que se dan entre obreros, jornaleros, 
empleados, domésticos y artesanos y de una manera general a todo contrato 
de trabajo (apartado A) y las que existen entre los Poderes de la Unión, 
el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores (apartado B), dejando 
intocado lo relativo a los trabajadores de los poderes de los estados, razón 
por la cual, es evidente que, en atención a lo dispuesto por el artículo 124 de 
la Constitución, tal facultad pertenece a los estados por no estar reservada 
a la Federación.

Amparo en revisión 378/83. J. Jesús Viveros Luna. 21 de abril de 1988. 
Unanimidad de diecinueve votos de los señores Ministros: de Silva Nava, 
López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infan- 
te, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Martínez Delga-
do, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez 
y Presidente en funciones Cuevas Mantecón. Ponente: Ángel Suárez Torres. 
Secretario: Enrique Alberto Durán Martínez.

n
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Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1991
Tesis 3a. CLXII/91
Página 53

pleno de la suprema Corte. a él Corresponde la CompetenCia para ConoCer 
del ConfliCto CompetenCial susCitado entre un juez federal y uno loCal espe-
Cializados en materia Civil, que requiere para su resoluCión el determinar si la 
Controversia en el juiCio espeCial hipoteCario en que se presenta versa sobre 
dereCho marítimo o se refiere sólo a la materia merCantil. 

En el supuesto de referencia resulta necesario determinar lo que se entiende 
jurídicamente por derecho marítimo y para ello deben interpretarse los ar-
tículos 73, fracción XIII, y 104, fracción I, constitucionales, que establecen 
la competencia federal en la materia de derecho marítimo, a fin de poderse 
establecer si la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, que regula la hi-
poteca marítima, es de derecho marítimo o es sólo un ordenamiento adminis-
trativo que regula la navegación y los problemas inherentes a ellas, es decir, 
relativa a la rama del derecho mercantil, en cuyo caso se estaría frente a una 
competencia concurrente si se afectaran sólo intereses particulares, según lo 
previsto por la fracción I del artículo 104 citado. Por tanto, la competencia 
para resolver el conflicto competencial corresponde al Pleno de la Suprema 
Corte pues el sentido de las reformas de 1988 en el régimen de competencias 
es el de que sea dicho Pleno el que conozca de los problemas de constitu-
cionalidad y de interpretación de los preceptos de la Constitución. Además, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 106 constitucional y 11, fracción 
XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, corresponde a este Poder, 
en los términos de la ley respectiva dirimir las controversias que se susciten 
entre los tribunales de la Federación, entre éstos y los de los Estados o entre 
los de un Estado y los de otro, y compete al Pleno de la Suprema Corte conocer 
de cualquier otro asunto de la competencia de la Suprema Corte, cuyo conoci-
miento no corresponda a las Salas de la misma, por disposición expresa de la 
ley. Por tanto, es competente el Pleno para conocer del conflicto competencial 
que se suscite entre un juez federal y uno local, ambos especializados en mate-
ria civil, cuando para resolverse se requiera determinar si la controversia en 
el juicio especial hipotecario en que se presente dicho conflicto, versa sobre 
derecho marítimo o se refiere exclusivamente a la materia mercantil, pues 
en tal supuesto no se da la hipótesis prevista por la fracción VI del artículo 
26 de la Ley Orgánica citada, relativa a la competencia de la Tercera Sala 
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para conocer de las controversias que se susciten en materia civil entre los 
tribunales de la Federación y los de las entidades federativas, o entre los tri-
bunales de dos o más entidades federativas. Estimar lo contrario implicaría 
prejuzgar que la controversia en el juicio relativo versa sobre materia mer-
cantil, cuando que ello es precisamente la cuestión que debe ser examinada 
para resolver el conflicto competencial.

Competencia civil 109/91. Suscitada entre los jueces Vigésimo Segundo de lo 
Civil del Distrito Federal y Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal. 23 de septiembre de 1991. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Salvador Rocha Díaz. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, Primera Parte, julio a diciembre de 1990
Tesis P. XLVIII/90 
Página 28

espeCtáCulos CinematográfiCos, impuestos sobre. no es exClusivo de la fede-
raCión imponerlos.

La fracción XXIX del artículo 73 constitucional, no faculta al Congreso de la 
Unión para establecer de manera exclusiva contribuciones sobre los ingre-
sos obtenidos por actividades como la exhibición pública de películas. Por 
tanto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 124 constitucional, 
las legislaturas locales pueden establecer a tales espectáculos los gravámenes 
fiscales que estimen convenientes.

Amparo en revisión 922/89. Cines de Jalisco, S.A. y otros. 5 de abril de 1990. 
Unanimidad de dieciséis votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Rocha Díaz, López Contreras, Fer-
nández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mar-
tínez Delgado, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Díaz 
Romero y Presidente en funciones González Martínez. Ausentes: Castañón 
León, Carpizo Mac Gregor, García Vázquez, Schmill Ordóñez y Presidente 
del Río Rodríguez. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Jorge Fer-
mín Rivera Quintana.
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Amparo en revisión 5963/87. Cines Club Fiesta, S.A. 5 de enero de 1989. 
Unanimidad de diecisiete votos de los señores ministros: de Silva Nava, Rocha 
Díaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, López Contreras, Fernández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Martínez Delgado, Gutiérrez Velasco, Villa-
gordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz 
Romero, Schmill Ordóñez y Presidente en funciones González Martínez. 
Ausentes: Noé Castañón León, Santiago Rodríguez Roldán y Presidente Car-
los del Río Rodríguez. Ponente: Ángel Suárez Torres. Secretario: Emilio 
González Santander.

Octava Época, Tomo III, Primera Parte, pág. 94.

Tesis número XLVIII/90, fue aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión 
Privada celebrada el martes dieciocho de septiembre en curso. Unanimidad 
de diecinueve votos de los Ministros: Presidente Carlos del Río Rodríguez, 
Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Salvador Rocha Díaz, 
Samuel Alba Leyva, Noé Castañón León, Felipe López Contreras, Luis 
Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, 
Santiago Rodríguez Roldán, José Martínez Delgado, Clementina Gil de Les-
ter, Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta 
Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Juan Díaz Romero y Ulises Schmill 
Ordóñez. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y Sergio Hugo Chapital Gutié-
rrez. México, Distrito Federal, a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
noventa.

Nota: En el tomo III, Primera Parte, pág. 94, esta tesis aparece con el número 
I/89 y, al igual que en el Informe de 1989, bajo el rubro: “espectáculOs 
cinematOgráFicOs, impuestOs sObre lOs ingresOs derivadOs de. nO es 
privativO de la Federación impOnerlOs”.

n
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Primera Parte, enero a junio de 1989
Tesis P./J. 2/1989 
Página 222

aguas del subsuelo alumbradas por obras artifiCiales. no son inConstituCio-
nales los artíCulos 226 y 227 de la ley federal de dereChos, al estableCer un 
dereCho por su uso o aproveChamiento. 

Está prevista de manera expresa en el artículo 73, fracción XXIX, aparta-
do segundo, de la Constitución General, la facultad de la Federación para 
imponer contribuciones sobre el aprovechamiento de los recursos naturales 
enumerados en el párrafo 5o del artículo 27 constitucional, entre ellos, las 
aguas del subsuelo alumbradas artificialmente y ejercida claramente en la 
Ley Federal de Derechos, por lo que resulta irrelevante que los artículos 
226 y 227 de la misma establezcan un “derecho” o un “impuesto”, ya que lo 
cierto es que la facultad exclusiva de imponer una “contribución” (que 
es voz genérica) está expresamente prevista en el citado artículo constitu-
cional. Además, es irrelevante el concepto que en la doctrina se haya dado 
tradicionalmente a la noción de “derecho”, pues lo que realmente importa 
es que en el texto constitucional se encuentra prevista la posibilidad de que 
la Federación imponga la contribución relativa y “contribución” es la voz 
genérica de cualquier clase de tributo o gravamen y engloba tanto impuestos 
como derechos.

Amparo en revisión 224/85. Convertidores Textiles, S. A. 24 de junio de 1986. 
Mayoría de diecisiete votos de los señores ministros: López Contreras, 
Cueva Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz 
Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez 
Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, Villagordoa Lozano, More-
no Flores, Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente del Río Rodríguez; los 
señores ministros González Martínez y Schmill Ordóñez votaron en contra. 
Impedido: Ortiz Santos. Ausente: de Silva Nava. Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez. Secretario: Rubén Pedrero Rodríguez.

Amparo en revisión 7179/83. Fábrica de Hielo El Polo, S.A. 13 de octubre de 
1987. Unanimidad de quince votos de los señores ministros: de Silva Nava, 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Díaz Infan-
te, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
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Martínez Delgado, Villagordoa Lozano, Schmill Ordóñez, Díaz Romero y 
Presidente del Río Rodríguez en cuanto a la modificación de la sentencia 
recurrida y el sobreseimiento propuesto; y por la mayoría de trece votos 
de los señores ministros: López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Ada-
to Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Villagordoa Lozano, Díaz 
Romero y Presidente del Río Rodríguez se resolvió negar el amparo en cuanto 
al artículo 22, fracción II de la Ley Federal de Derechos; y los señores minis-
tros: de Silva Nava y Schmill Ordóñez votaron por la concesión del amparo 
a la quejosa respecto de dicha disposición legal. Ausentes: Moreno Flores, 
Castañón León, Gutiérrez de Velasco, Suárez Torres y González Martínez. 
Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. Secretaria: Martha Moyao Núñez.

Amparo en revisión 2622/84. Textiles Guadalajara, S. A. 17 de marzo de 
1988. Unanimidad de veinte votos de los señores ministros: de Silva Nava, 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón 
León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, González Martínez, Villagordoa Loza-
no, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill 
Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez, se aprobó el sobreseimiento; y la 
negativa del amparo por mayoría de diecisiete votos de los señores ministros: 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón 
León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Presidente del Río Rodrí-
guez; los señores ministros: de Silva Nava, González Martínez y Schmill 
Ordóñez votaron por la concesión del amparo al quejoso. Ausente: Gutiérrez 
de Velasco. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Héctor Soto Gallardo.

Amparo en revisión 9526/84. Cartonajes Estrella, S. A. de C.V. 26 de abril de 
1988. Unanimidad de veinte votos de los señores ministros: de Silva Nava, 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz 
Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez 
Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villa-
gordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz 
Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez se aprobó la fir-
meza del primer punto resolutivo de la sentencia recurrida, la modificación 
del segundo punto resolutivo de dicha sentencia, el sobreseimiento y el desis-
timiento; y por mayoría de dieciocho votos de los señores ministros: López 
Contreras, Cuevas Mantecón, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
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Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y 
Presidente del Río Rodríguez se aprobó la negativa del amparo y los señores 
ministros: de Silva Nava y Schmill Ordóñez votaron en contra. Ausente: Alba 
Leyva. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Concepción Martín 
Argumosa.

Octava Época, tomo I, Primera parte, página 11.

Amparo directo en revisión 5286/86. Aditivos Mexicanos, S.A. 16 de junio de 
1988. Mayoría de veinte votos de los señores ministros: López Contreras, Cue-
vas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, Fer- 
nández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez 
Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, More-
no Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez 
y Presidente del Río Rodríguez se aprobó el proyecto adicionado, y el señor 
ministro de Silva Nava votó en contra. Ponente: Juan Díaz Romero. Secre-
tario: Carlos Ronzon Sevilla.

Texto de la tesis de jurisprudencia 2/1989 aprobada por el Tribunal en Ple-
no el martes dieciséis de mayo de 1989, por unanimidad de veintiún votos 
de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azue-
la Güitrón, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo 
Mac Gregor, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del 
Río Rodríguez. México, D. F., a 17 de mayo de 1989.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Primera Parte
Página 83

plan seCtorial de eCología “eCoplan” para el estado de sonora. no invade la 
esfera de atribuCiones de la federaCión. 

Del análisis relacionado de los artículos 27, párrafo III, y 73, fracción XXIX-
C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
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que no es competencia privativa de la Federación intervenir en materia de 
asentamientos humanos y particularmente en relación con la facultad para 
evitar la destrucción de los elementos naturales y proteger el medio ambiente, 
pues de acuerdo con la segunda de las disposiciones constitucionales citadas 
lo único que es facultad exclusiva del Congreso de la Unión y, por ende, de la 
Federación, es la de expedir leyes que establezcan la concurrencia de ésta, los 
Estados y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, tratándo-
se de la regulación y ordenación de los asentamientos humanos, con el objeto 
de hacer cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de 
la propia Constitución, fines entre las cuales se encuentra el de preservar los 
elementos naturales de su posible destrucción. Por tanto, si el decreto que 
aprueba el Plan Sectorial de Ecología “Ecoplan” para el Estado de Sonora, 
tiene como objetivo la protección del medio ambiente y si, por otra parte, 
dicho plan se expidió en cumplimiento de lo dispuesto en la ley ordinaria 
que regula la concurrencia de los Municipios, de las entidades federativas 
y de la Federación, para la ordenación y regulación de los asentamientos 
humanos en el territorio nacional, concretamente expedido con apoyo en el 
artículo 16 de la Ley General de Asentamientos Humanos, debe concluirse 
que el mencionado plan no invade la esfera de atribuciones de la autoridad 
federal, pues el Ejecutivo Local al aprobarlo y promulgarlo solamente actuó 
conforme a la participación que en esta materia le concede el ordenamiento 
secundario antes invocado.

Amparo en revisión 950/85. Raúl Cervantes Ahumada (apoderado legal de 
Banamex, S.N.C. y coagraviados). 28 de enero de 1986. Mayoría de dieciocho 
votos. Disidentes: Santiago Rodríguez Roldán y Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Fernando Castellanos Tena. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 11773/84. Eduardo Patiño Benet. 28 de enero de 1986. 
Mayoría de dieciocho votos. Disidentes: Santiago Rodríguez Roldán y Maria-
no Azuela Güitrón. Ponente: Ernesto Díaz Infante. Secretario: Herminio 
Huerta Díaz.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 64 Primera Parte
Página 45

gas de importaCión. faCultades exClusivas del Congreso de la unión para 
legislar en esta materia. ley del impuesto sobre Consumo de gasolina y ley 
de haCienda del estado de sinaloa. 

De la lectura del artículo 73, fracción XXIX apartado 5o, inciso c), de la 
Constitución Federal, se aprecia que dicho apartado claramente señala como 
facultad exclusiva del Congreso de la Unión la de establecer contribuciones 
especiales sobre gasolina y otros productos derivados del petróleo, sin hacer 
distinción si la gasolina o si los derivados del petróleo son de procedencia 
nacional o extranjera, por lo que debe considerarse que el Congreso de la 
Unión sí tiene facultades exclusivas para establecer contribuciones especia-
les por el “gas” de importación; estas facultades a que se refiere el precepto 
constitucional debe entenderse que son exclusivas del Congreso de la Unión, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la propia Constitución 
Federal, el cual previene que se encuentran reservadas a los Estados las 
facultades no concedidas expresamente por la Constitución a los funcio-
narios federales. Por lo tanto, si la facultad de que se viene hablando, es la 
de establecer contribuciones sobre productos derivados del petróleo y está 
expresamente conferida al Congreso de la Unión, es evidente que no ha sido 
reservada tal facultad a los Estados, por lo que carecen de atribuciones para 
establecer impuestos en esta materia. No es obstáculo para lo anterior el que 
en el párrafo final del apartado 5o. del artículo 73 constitucional se prevenga 
que las entidades federativas participarán en el rendimiento de las contribu-
ciones especiales establecidas por los mencionados derivados del petróleo, en 
la proporción que la ley federal secundaria determine, porque ese derecho 
a participar en el rendimiento del gravamen no significa de manera alguna 
derecho a participar en la facultad de establecerlo, que como se ha dicho, 
es propia y exclusiva del Congreso de la Unión. Ahora bien, el que la ley 
secundaria, como lo es la Ley del Impuesto sobre Consumo de Gasolina, 
en su artículo 21, haya dado facultad a los Estados para gravar hasta con 
el dos por ciento las ventas de los derivados del petróleo, no convierte en 
constitucionales a las leyes impugnadas ya que, como se ha venido repitiendo, 
por facultad expresa de la Constitución sólo el Congreso de la Unión puede 
gravar los mencionados derivados, sin que la ley secundaria pueda otorgar 
facultades a los Estados para gravarlos sin contrariar al texto expreso de la 



De
 la

s f
ac

ul
ta

de
s d

el 
Co

ng
re

so
 |

 a
rtí

cu
lo

 7
3

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 73

Constitución, caso éste en el que se comprende la Ley de Hacienda del Estado 
de Sinaloa, contenida en el Decreto 200 del Congreso Local.

Amparo en revisión 1025/68. Gas del Pacífico, S.A. y coagraviados. 2 de abril 
de 1974. Mayoría de doce votos. Disidentes: David Franco Rodríguez, Eze-
quiel Burguete Farrera, Abel Huitrón y A., Rafael Rojina Villegas, Antonio 
Rocha Cordero, Enrique Martínez Ulloa, J. Ramón Palacios Vargas, Jorge 
Saracho Álvarez y Pedro Guerrero Martínez. Ponente: Salvador Mondragón 
Guerra. Secretario: Francisco M. Ramírez.

Nota: En el Informe de 1974, la tesis aparece bajo el rubro: “gas de impOr-
tación. Facultades exclusivas del cOngresO de la unión, para legis-
lar en esta materia”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 26 Primera Parte
Página 94

pozos artesianos. reglamentaCión para el aproveChamiento de sus aguas. 

No existe prohibición alguna en la Constitución para reglamentar el uso de 
aguas de los pozos artesianos y el Congreso de la Unión al hacerlo no viola 
garantía alguna. En cuanto a la fijación de impuestos, las facultades del Con-
greso para establecer contribuciones no quedan limitadas a las que expresa-
mente señala la fracción XXIX del artículo 73 de la Constitución, sino que la 
enumeración de dicha fracción es sólo para señalar las facultades privativas 
y exclusivas de la Federación en cuanto a la recaudación por los conceptos 
en ella señalados. Para hacer frente a los gastos públicos el Congreso de la 
Unión, legislando tanto en materia federal como para el Distrito y Territorios 
Federales, con fundamento en las fracciones VI y VII del propio artículo 
73, está facultado para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el 
presupuesto, por lo que no puede decirse que dicho Congreso haya obrado 
sin facultades al expedir el artículo 535 de la Ley de Hacienda del Distrito 
Federal. En otras palabras, el Congreso de la Unión puede decretar cualquiera 
contribución para hacer frente a los gastos públicos y no sólo las que menciona 
la fracción XXIX del artículo 73, que son privativas de la Federación, pero 
no limitativas en cuanto a la facultad del Congreso.
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Amparo en revisión 2961/55. Gustavo Baz. 16 de febrero de 1971. Unanimi-
dad de dieciocho votos. Ponente: Euquerio Guerrero López.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 76 Primera Parte
Página 61

salubridad loCal, las disposiCiones emitidas por la legislatura de baja Cali-
fornia en materia de, no invaden la esfera de la federaCión, en materia de 
salubridad general (psiCotrópiCos) (deCreto numero 96 del estado de baja 
California que adiCionó el Código penal de diCha entidad).

De conformidad con el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las facultades que no están expresamente concedidas por 
la misma a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados; 
y atento lo dispuesto por el artículo 73, fracción XVI, de la misma Constitu-
ción, solamente se faculta al Congreso de la Unión para legislar en materia de 
salubridad general, materia ésta que es diferente a las que trata el artículo 199 
bis del Código Penal del Estado de Baja California, por el cual las autoridades 
locales combaten el uso indebido y el tráfico de productos tóxicos psicotrópi-
cos-hipnóticos, en tanto que las disposiciones del Código Sanitario regulan en 
general el tráfico y suministro de sustancias que por su alto contenido tóxico 
tienen gran influencia en el envenenamiento del individuo y degeneración de 
la especie humana, denominándolos estupefacientes o productos reputados 
como tales; razón por la cual no puede afirmarse válidamente que la legisla-
tura del Estado de Baja California haya invadido la facultad reservada a las 
autoridades federales a expedir y aplicar el Decreto Número 96 en virtud de 
que obraron dentro de su esfera competencial, pues la materia de salubridad 
no es exclusiva de la Federación, dado que es aceptable en la lucha contra las 
sustancias tóxicas que envenenan al individuo y degeneran la raza humana, 
es de la legislación concurrente y complementaria de la Federación y de los 
Estados, una en uso de la facultad de buscar el bienestar y la salubridad 
general y a los otros por el bienestar y salubridad general de cada entidad.

Amparo en revisión 2750/71. Francisco Rodríguez Orozco. 8 de abril de 1975. 
Mayoría de catorce votos. Disidente: J. Ramón Palacios Vargas. Ponente: 
Enrique Martínez Ulloa.
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Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 66, página 57. Amparo en revisión 5784/71. José Luis Jiménez 
Robles. 4 de junio de 1974. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Manuel 
Rivera Silva.

Véase Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 27, página 89, tesis de rubro: “salubridad lOcal, las dispOsi-
ciOnes emitidas pOr la legislatura de chihuahua en materia de, nO 
invaden la esFera de la Federación en materia de salubridad general. 
códigO de deFensa sOcial del estadO de chihuahua”.

Volumen 47, página 49, tesis de rubro: “salubridad lOcal, las dispOsi-
ciOnes emitidas pOr la legislatura de baja caliFOrnia en materia 
de, nO invaden la esFera de la Federación, en materia de salubridad 
general (códigO de deFensa sOcial del estadO de baja caliFOrnia. 
cOnstituciOnalidad de sus artículOs 199 bis 1, 199 bis 2, 199 bis 3 y 
199 bis 4)”.

n

Séptima Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 60 Primera Parte

Página 92

divorCio o nulidad de matrimonio de extranjeros. ConstituCionalidad de los 
artíCulos 35 y 39 de la ley de naCionalidad y naturalizaCión. 

Los artículos 35 y 39 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, que esta-
blecen los requisitos a que han de sujetarse los extranjeros a fin de que tra-
miten y obtengan en su caso el divorcio o nulidad de su matrimonio, fueron 
expedidos por el Congreso de la Unión de conformidad con las facultades 
que a éste concede el artículo 73, fracción XVI, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para dictar leyes relativas a la condición 
jurídica de los extranjeros.

Séptima Época, Primera Parte:
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Volumen 52, página 39. Amparo en revisión 6044/71. Emory Frank Tanos. 10 
de abril de 1973. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Ramón Canedo 
Aldrete.

Volumen 54, página 23. Amparo en revisión 3136/72. Herman Matthew Vam 
Den Hengel y coagraviado. 19 de junio de 1973. Unanimidad de diecinueve 
votos. Ponente: Alberto Jiménez Castro.

Volumen 55, página 30. Amparo en revisión 1695/72. Barry R. Epstein. 24 
de julio de 1973. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

Volumen 56, página 22. Amparo en revisión 2183/72. Francisca Ochoa de 
Arredondo y coagraviados (acumulados). 9 de agosto de 1973. Unanimidad 
de diecisiete votos. Ponente: Ernesto Aguilar Álvarez.

Volumen 58, página 22. Amparo en revisión 106/72. David S. Cohen. 16 de 
octubre de 1973. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Mario G. Rebo-
lledo.

Nota: En Informe de 1973, la tesis aparece bajo el rubro: “naciOnalidad 
y naturalización, sOn cOnstituciOnales lOs artículOs 35 y 39 de la 
ley de”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 60 Primera Parte
Página 93

extranjeros, faCultades del Congreso de la unión para legislar sobre la Con-
diCión jurídiCa de los. 

Los artículos 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 50 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, no limi-
tan la facultad legislativa del Congreso de la Unión a los derechos públicos de 
los extranjeros, sino que también comprenden los derechos privados, puesto 
que ambos preceptos legales reservan en exclusiva al Congreso de la Unión 
la facultad de legislar en materia de condición jurídica de los extranjeros y 
el de modificar o restringir los derechos civiles de que gozan éstos.
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Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 52, página 42. Amparo en revisión 6044/71. Emory Frank Tanos. 
10 de abril 1973. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Ramón Canedo 
Aldrete.

Volumen 54, página 25. Amparo en revisión 3136/72. Herman Matthew Van 
Dan Hengel y coagraviados. 19 de junio 1973. Unanimidad de diecinueve 
votos. Ponente: Alberto Jiménez Castro.

Volumen 55, página 32. Amparo en revisión 1695/72. Barry R. Epstein. 24 
de julio de 1973. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

Volumen 56, página 25. Amparo en revisión 2183/72. Francisca Ochoa de 
Arredondo y coagraviados (acumulados). 9 de agosto de 1973. Unanimidad 
de diecisiete votos. Ponente: Ernesto Aguilar Álvarez.

Volumen 58, página 23. Amparo en revisión 106/72. David S. Cohen. 16 de 
octubre de 1973. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Mario G. Rebo-
lledo.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 58 Primera Parte
Página 44

poblaCión, ley general de. su artíCulo 63 es ConstituCional. 

Conforme al artículo 73 constitucional, fracción XVI, el Congreso de la Unión 
expidió la Ley General de Población, cuyo artículo 28, fracción IV, establece 
que compete a la Secretaría de Gobernación la vigilancia del cumplimiento 
de las disposiciones que dicte, respecto de la permanencia en el país y acti-
vidades de los inmigrantes y no inmigrantes. El artículo 63 de la Ley General 
de Población prohíbe dar ocupación a extranjeros a no ser que demuestren 
previamente: a) su legal estancia en el país y b) que estén autorizados para 
trabajar por la Secretaría de Gobernación. Este dispositivo legal no es vio-
latorio del artículo 4o constitucional, pues la prohibición de que se trata ha 
sido impuesta en beneficio de la sociedad nacional porque con la misma se 
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pretende impedir posibles violaciones a las disposiciones legales expedidas 
por el Congreso de la Unión en uso de la facultad que le concede el artículo de 
la Carta Magna citado, como sucedería en el caso de extranjeros ilegalmente 
introducidos en el país que podrían trabajar dentro del territorio del mismo, 
desatendiendo las medidas tomadas por la Secretaría de Gobernación para 
controlar a los extranjeros que se encuentran en nuestro país. Además, la 
libertad de trabajo que consagra el artículo 4o constitucional, puede vedar-
se “por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, 
o por resolución gubernativa dictada en los términos que marque la ley, 
cuando se ofendan los derechos de la sociedad”. Este texto constitucional 
permite al Congreso de la Unión dictar leyes reglamentando la libertad de 
trabajo de que gozan los extranjeros “cuando se ofendan los derechos de la 
sociedad”. Y es claro que se hieren y agravian los derechos de la sociedad, 
cuando un extranjero que se ha introducido ilegalmente al país, se emplea en 
ocupaciones remuneradas, o cuando, burlando el permiso que se le concede 
para entrar a la República, bajo la condición de no dedicarse a desempeñar 
trabajos retribuidos, emprende esta clase de ocupaciones, desplazando con 
ello al mexicano, que de por sí padece de insuficiencia de empleos, problema 
que, como es notorio, día a día se agrava angustiosamente. Igualmente, se 
pretende evitar la competencia de los propios extranjeros en perjuicio de los 
ciudadanos mexicanos quienes deben ser preferidos a ocupar los diver-
sos trabajos que surjan en el país, para impedir se acentúe el problema 
ocupacional, como se acaba de expresar.

Amparo en revisión 6086/55. Alfonso Fernández del Campo. 23 de octubre 
de 1973. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.

Nota: En el Informe de 1973, la tesis aparece bajo el rubro: “pOblación, es 
cOnstituciOnal el artículO 63 de la ley general de”.

n



De
 la

s f
ac

ul
ta

de
s d

el 
Co

ng
re

so
 |

 a
rtí

cu
lo

 7
3

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 79

Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Informe 1970, Parte III
Página 90

Cuenta públiCa, naturaleza del aCto de la revisión de la. evoluCión doCtrinal 
y legislativa. 

Si la Constitución de los Estados Unidos de América, del diecisiete de sep-
tiembre de mil setecientos ochenta y siete, determinó, en la sección novena 
de su artículo 1o, que “periódicamente se publicará una manifestación y 
cuenta de los ingresos y egresos del tesoro público”, las Constituciones del 
siglo pasado y la de este siglo, de México, han superado la cláusula en cuestión 
de la Ley Fundamental Norteamericana, al haber continuamente decidido 
que la cuenta pública del Poder Ejecutivo de la Unión queda sujeta al apro-
bación del Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos, como el órgano 
de representación inmediata y directa del pueblo en el régimen constitucio-
nal instituido para la República. Es posición trascendental del Estado moder-
no, particularmente del Estado democrático actual, someter la cuenta del 
gasto público de la nación a la revisión, aprobación y glosa del órgano legis-
lativo a quien la norma constitucional atribuya esa función controladora. Ni 
el Estado del medioevo, tampoco el del renacimiento, elaboraron normas 
fundamentales para el control del gasto público de un país, por el Parlamen-
to o la Asamblea Legislativa, porque, como empresa certeramente Fasiani, en 
su obra Principios de Ciencia de la Hacienda, “durante siglos enteros la 
oscuridad absoluta pudo ser conservada, por la falta total de una distinción 
entre la caja del Estado y la del príncipe”. En realidad: el Estado monárqui-
co absolutista fue reacio a que la cuenta del gasto público fuera revisada por 
el órgano legislativo, y, en muchas ocasiones, las exigencias del poder en cita 
para glosar y aprobar la cuenta pública de la monarquía, provocó su diso-
lución, por partirse del principio de que “el poder real es considerado como 
propietario feudal de los impuestos”, de los que dispone a su capricho y 
voluntad, con la consecuencia, par quien materialmente los administra, de 
tener que cumplir con la “obligación del secreto de la caja del Estado”. 
Puede afirmar, de inmediato, que los Estados de la democracia constitucional 
son los primeros en establecer, en sus leyes fundamentales, la facultad de sus 
pueblos de participar en las decisiones acerca del gasto público, pertenecién-
doles la atribución de aprobar y controlar la cuenta pública de una nación, 
mediante una resolución que en su esencia más pura es un acto exclusiva-
mente político, ayuno de las características materiales de una ley, por no 
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crear, el acuerdo legislativo del caso, una situación jurídica general, imper-
sonal y permanente, sino estarse frente a una determinación individual, de 
naturaleza política, que nunca disfruta de la generalidad intrínseca a toda 
norma legal. La teoría de la Constitución en México jamás ha sido ajena a 
estas ideas, como podrá observarse de las disposiciones supremas contenidas 
en las diversas Leyes Fundamentales que han regido esta materia. Las frac-
ciones XII, XIII y XVI del artículo 131 de la Constitución de Cádiz del 19 
de diciembre de 1812, observada en México durante la década 1812-1822, 
otorgó a las Cortes la facultad de fijar los gastos de la administración públi-
ca, de establecer las contribuciones e impuestos para satisfacerlos y de “exa-
minar y aprobar las cuentas de la inversión de los caudales públicos”. La 
Norma Fundamental anterior, primera, en orden cronológico, del régimen 
constitucional de la nación, fue acogida por el artículo 114 del Decreto Cons-
titucional para la Libertad de la América Mexicana, sancionado, en Apatzingán, 
el 22 de octubre de 1814, al reconocerle al Supremo Congreso Legislativo la 
atribución “de examinar y aprobar las cuentas de recaudación e inversión 
de la Hacienda Pública”, instituto que no escapa al primer documento cons-
titutivo de la Federación Mexicana, por ser obvio que el Acta Constitutiva de 
esa Federación, la del 31 de enero de 1824, lo contempla en la fracción IX de su 
artículo 13, cuando dispone que es de la competencia exclusiva del Congreso 
General “establecer las contribuciones necesarias a cubrir los gastos de la 
República, determinar su inversión y tomar cuenta, de ella, al Poder Ejecu-
tivo”. Esta última norma, esto es, la del Acta Constitutiva en referencia, es 
reproducida meses después por la primera Constitución Federal de Estado 
Mexicano, la expedida el 4 de octubre de 1824, que en la fracción VIII de su 
artículo 49 ordena al Congreso General “fijar los gastos generales, establecer 
las contribuciones necesarias para cubrirlos, arreglar su recaudación, deter-
minar su inversión y tomar, anualmente, cuentas al Gobierno”. El régimen 
unitario imperante en la República, en los años de 1836 al de 1847, tuvo el 
cuidado de respetar estas normas federativas democráticas, lo mismo en la 
fracción IV del artículo 44 de la Ley Tercera de las Siete Leyes Constitucio-
nales del 30 de diciembre de 1836, que en la fracción III del artículo 65 de 
las Bases de Organización Política de la Nación Mexicana, del 12 de junio de 
1843. Y si para el primero de esos documentos, es el Congreso General quien 
examinará y aprobará cada año la cuenta general de inversión de caudales 
respectiva al año penúltimo, que deberá haber presentado el Ministerio de 
Hacienda en el año último, previa la glosa y examen que detallará una ley 
secundaria (artículo 44, fracción IV), el segundo de los propios documentos, 
esto es, las Bases de Organización Política determina, en forma más concre-
ta, que al Congreso incumbe la atribución de “examinar y aprobar cada año 
la cuenta general que debe presentar el ministerio de Hacienda por lo res-
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pectivo al año anterior” (artículo 65, fracción III). Restablecido el régimen 
federal, por el Acta de Reformas del 18 de mayo de 1847, es el Proyecto de 
Constitución del 16 de junio de 1856, redactado por la comisión integrada 
por Ponciano Arriaga, Mariano Yáñez, León Guzmán, Pedro Escudero y 
Echánove, José María del Castillo Velasco, José M. Cortés y Esparza y José 
María Mata, el que introduce en México el sistema unicamarista y a la par 
que lo hace la Constitución del 5 de febrero de 1857, prescribe en sus 
artículos 74 y 75 que, en su segundo período de sesiones, la Asamblea Legis-
lativa se dedicará, “exclusivamente, al examen y votación de los presupuestos 
del año fiscal siguiente, a decretar las contribuciones para cubrirlos y a la 
revisión de la cuenta del año anterior que presente el Ejecutivo”, lo que se 
hará el día penúltimo de su primer período de sesiones, en unión del “pro-
yecto de presupuesto del año próximo venidero”. Los artículos 74 y 75 del 
Proyecto de Constitución de 1856 pasaron a ser, sin modificaciones substan-
ciales, los artículos 68 y 69 de la Constitución promulgada el 5 de febrero de 
1857 que, en su artículo 72, fracción XXIX creó, como órgano del Poder 
Legislativo de la Federación, para glosar y revisar la cuenta pública, la Con-
taduría Mayor, a propuesta del diputado Marcelino Castañeda, proposi-
ción que fue apoyada por don José Antonio Gamboa y por don Guillermo 
Prieto, quien, como dice Zarco, “demostró la necesidad de que la Oficina de 
Glosa y de su presupuesto dependa del cuerpo legislativo” (Historia del Con-
greso Constituyente de 1857, edición acordada en Veracruz, por don Venus-
tiano Carranza, año de 1916, página 693). El 14 de agosto de 1867 el presiden-
te Juárez expidió la famosa convocatoria para la elección de los miembros de 
los supremos poderes de la Federación y para la reforma de diversos artículos 
de la Ley Fundamental de 1857. El artículo 9o. de esa convocatoria consigna 
que “en el acto de votar los ciudadanos expresarán, además, su voluntad, 
acerca de si el próximo Congreso de la Unión, sin necesidad de observar los 
requisitos establecidos en el artículo 127 de la Constitución Federal, podrá 
reformarla o adicionarla sobre los puntos siguientes”: “Primero. Que el Poder 
Legislativo de la Federación se deposite en dos cámaras, fijándose y distribu-
yéndose entre ellas las atribuciones del Poder Legislativo”. El 13 de diciembre 
de 1867, don Sebastián Lerdo de Tejada, secretario de Gobernación en ese 
entonces del presidente Juárez, remitió al Congreso de la Unión la iniciativa 
de reformas constitucionales anunciada en la convocatoria de cuenta, expli-
cando, en ella, que en cumplimiento de los manifestado por el señor presiden-
te de la República en el acto solemne de la apertura de sesiones de aquel sobe-
rano Congreso, debería reestructurarse el Poder Legislativo de la Federación, 
restableciéndose el sistema bicamarista que privó durante la vigencia de la 
Constitución Federal del 4 de octubre de 1824, y fijarse y distribuirse, entre 
aquel Poder y sus dos Cámaras, las atribuciones que la Carta Política de 1857 
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había reservado para la Asamblea Legislativa unicamarista. Cabe señalar 
que al distribuirse las facultades de la Asamblea Legislativa unicamarista, 
entre el Congreso de la Unión, la Cámara de Diputados y la Cámara de Senado-
res, se otorgó, a la representación nacional, es decir, a la Cámara de Diputados, 
la facultad exclusiva de vigilar, por medio de una Comisión Inspectora de su 
seno, el exacto desempeño de las funciones de la Contaduría Mayor, corres-
pondiéndole, e iguales términos, examinar la cuenta que anualmente deba 
presentarle el Ejecutivo, aprobar el presupuesto anual de gastos e iniciar las 
contribuciones que, a su juicio, deban decretarse para cubrirlo, como podrá 
observarse de la consulta del artículo 72 A, fracciones III y VI, del decreto 
de reformas al a Constitución Federal de 1857, promulgado, por el presiden-
te de la República, el 13 de noviembre 1874. La reforma constitucional en 
comento dio lugar a que desde el año de 1874 hasta la vigencia de la Consti-
tución de 1917, la Cámara de Diputados disfrutara de la facultad exclusiva 
de examinar la cuenta que anualmente debería presentarle el Ejecutivo de 
la Unión, pues en todas las otras Constituciones de México del siglo XIX, 
como en la nombrada Constitución de 1917, siempre se instituyó que la apro-
bación de la cuenta pública del Poder Ejecutivo Federal, es atribución que 
corresponde al Congreso de la Unión y no a una de las dos Cámaras que lo 
integran. Resulta importante conocer, para la cuestión que decidirá esta 
ejecutoria, que las reformas iniciadas por el presidente Juárez, en cuanto a 
la nueva estructura del Poder Legislativo Federal, llevó a la Comisión de 
puntos constitucionales a emitir el dictamen del 24 de diciembre de 1869, 
firmado por los diputados Montes, Dondé y Alcalde, que se ocupa de clarifi-
car la diferencia a hacer entre ley, decreto y acuerdo económico, proponien-
do esa comisión, después de escuchar las opiniones de los diputados Moreno 
y Guzmán, que “toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o de 
decreto”. Agapito Pizá en su Historia Parlamentaria de la Cámara de Senado-
res, Tomo I, año 1882, páginas 23 y 24, transcribe textualmente, el dictamen 
de la nombrada Comisión de puntos constitucionales, en la materia referida, 
en los términos que siguen: El 64 dice: “Toda resolución del Congreso no 
tendrá otro carácter que el de ley o acuerdo económico”. Al discutirse este 
artículo, el Sr. Moreno creyó conveniente que las resoluciones del Congreso 
tuvieran el carácter de ley o decreto, y estableció la distinción de que la ley 
se refiere a un objeto general, y el decreto a un objeto particular. “El Sr. 
Guzmán dijo, que la comisión tuvo presentes las observaciones del señor 
preopinante: pero temió que las distinciones dieran lugar a abusos, y creyó 
que toda resolución legislativa del Congreso General, no puede tener más 
carácter que el de ley”. He aquí la única razón que aparece en la historia del Con-
greso Constituyente para haber abandonado una distinción fundada en los 
principios de la ciencia del derecho. La ley por su propia esencia tiene un 
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carácter de generalidad; uno de los jurisconsultos más célebres por su talen-
to y por su inflexible honradez, define la ley en estos términos: “La ley es un 
precepto común, una resolución de los varones prudentes: el castigo de los 
delitos que se cometen espontáneamente o por ignorancia: la garantía común del 
a República”. Y el orador griego Demóstenes dijo: “todos los que residen en 
una república debe arreglar su vida conforme a la prescripción de la ley”. 
¿Qué tienen que hacer, en efecto, los vecinos de los Estados con una resolución 
legislativa que afecte a los habitantes del Distrito Federal, o a los del Terri-
torio de la Baja California? La Comisión opina que debe reformarse el artícu-
lo 64, estableciendo la distinción entre ley, decreto y acuerdo económico; y 
así lo propone al Congreso. Aunque en su redacción definitiva el artículo 64, 
reformado, de la Constitución Federal de 1857 dispuso, de acuerdo con la 
Comisión de estilo, que “toda resolución del Congreso General tendrá el 
carácter de ley o decreto”, no existe duda alguna constitucional sobre los 
términos de esa reforma en torno a que la ley siempre regula una situación 
jurídica general, permanente e impersonal, en contraste con el decreto que 
puede ocuparse también de un “objeto particular”, teniendo este carácter el 
que examina la cuenta pública del Gobierno de la nación. El 30 de mayo de 
1881 el presidente Manuel González promulgó la Ley sobre el Presupuesto 
y la Cuenta Pública de la Nación, que en sus artículos 3o, 7o, 18, 19 y 27 
trata lo relativo a la misma cuenta pública, puesto que consagra que le Eje-
cutivo de la Unión tiene facultad para presentar, a la Cámara de Diputados, 
“los resultados de la cuenta del Erario Federal, a fin de que la examine” dicha 
Cámara, mediante la concentración de las operaciones de sus libros y del 
estado comparativo que resumirá, comparándolos específicamente, los datos 
que constituyan la totalidad del movimiento del año y las obligaciones que 
resulten a cargo del mencionado erario (artículos 3o y 7o). La misma ley, en 
sus artículos 18 y 19, ordena que la Contaduría Mayor de la Cámara de 
Diputados glosará la cuenta de la Tesorería que contendrá, en un sólo resu-
men, “las cuentas transitorias que por cualquier circunstancia no estuvieren 
saldadas, a fin de que tanto la Cámara de Diputados como la Contaduría 
Mayor tengan conocimiento del importe de las responsabilidades por mane-
jo de fondos federales” y se haga el ajuste definitivo de las cuentas de los años 
anteriores, llamadas también cuentas transitorias. Finalmente: el artículo 27 
de la ley en cita fija los límites y alcances del examen, por la Cámara de 
Diputados, de la cuenta anual de la Federación, estableciendo que dicho 
examen contendrá la determinación de “si en las partidas de ingresos están 
considerados todos los ramos que forma la Hacienda Pública, o si ha exigido 
prestaciones ilegales”; “si las sumas de los gastos hechos y responsabilidad 
contraídas están dentro de los límites fijados en el Presupuesto de Egreso y 
leyes posteriores para cada ramo y para cada partida”, y, por último, “si hay 
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exactitud en los valores parciales y generales de la cuenta pública”. Mani-
fiesto es que durante el régimen constitucional instituido por la Constitución 
de 1857 y sus leyes reglamentarias (la del 30 de mayo de 1881), el Decreto 
que aprueba la cuenta pública del Erario Federal no constituye una ley y el 
examen de esa cuenta pública es una revisión formalmente legislativa entre 
el ingreso obtenido por la nación en un ejercicio fiscal y el egreso realizado 
durante el propio ejercicio, sin que implique, el decreto de aprobación de 
dicha cuenta, aprobación alguna a las relaciones directas fiscales que se moti-
ven entre el causante de un impuesto de una contribución y la Hacienda 
Pública Federal o el Fisco de la Federación, a propósito del a satisfacción de 
obligaciones impositivas. El 14 de enero del año de 1917 el Congreso Cons-
tituyente conoció, en sesión pública, el dictamen acerca del artículo 65 del 
proyecto de Constitución, disposición que propone que le primero de sep-
tiembre de cada año se reunirá el Congreso de la Unión para celebrar sesio-
nes ordinarias, en las cuales se ocupará de revisar la cuenta pública del año 
anterior, la que será presentada a la Cámara de Diputados dentro de los diez 
primeros días del apertura de esas sesiones, sin que la revisión se limite a 
investigar si las cantidades gastadas están o no de acuerdo con las partidas 
respectivas del presupuesto, sino que se extenderá al examen de la exactitud 
y justificación de los gastos hechos y a las responsabilidades a que hubiere 
lugar, no pudiendo haber otras partidas secretas que las que se consideren 
necesarias con ese carácter en el mismo presupuesto, cuyo ejercicio por los 
secretarios está sujeto a acuerdo escrito del presidente de la República (Dia-
rio de los Debates del Congreso Constituyente, Tomo II, página 277). Por 
unanimidad de ciento cincuenta votos se aprobó el proyecto de artículo 65, 
que conservó igual número en la Constitución de 1917, sin que, hasta la fecha, 
haya sufrido modificación alguna ni en su forma, ni en el fondo. Es irrefra-
gable, desde luego, que el artículo 65 de la Constitución de 1917 reintegró, al 
Congreso de la Unión, la atribución de revisar la cuenta pública de la Nación, 
dejando, así, de ser una facultad exclusiva del a Cámara de Diputados, y 
señaló, sobre todo, que la revisión de la misma cuenta pública no sólo se 
concretará a la investigación de si las cantidades gastadas están o no de 
acuerdo con las partidas respectivas de presupuesto, sino que comprenderá, 
también, el examen del a exactitud y justificación de los gastos hechos, con 
la fijación de las responsabilidades consiguientes, de no comprobarse debi-
damente dichos gastos. El citado Congreso Constituyente de 1917 estableció 
en la fracción XXX de su artículo 73, ahora XXVIII, a virtud de la reforma 
sufrida mediante decreto publicado el en el Diario Oficial de la Federación del 
290 de agosto de 1928, que era de la competencia del Congreso de la Unión 
el examen de la cuenta que anualmente debe presentarle el Poder Ejecutivo, 
con la apreciación de que la antigua fracción XXX del mencionado artículo 
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73 fue aprobada por el mismo Congreso Constituyente de 1916-1917, en su 
sesión pública del 15 de enero de 1917, por unanimidad de ciento sesenta y 
nueve votos, sin que su redacción y conceptuación original haya surgido, 
hasta ahora, ninguna modificación, salvo la ya anotada, esto es, que dejó de 
ser, a partir de 1928, la fracción XXX, para constituirse en la fracción 
XXVIII. Es congruente al pensamiento de la Asamblea Constituyente de 
1916-1917, que la cuenta pública anula del Poder Ejecutivo sea revisada por 
el Congreso de la Unión y que los términos constitucionales de esa revisión 
estriban, precisamente, en el examen de la exactitud y de la justificación de 
los gastos hechos, a fin de poder fijar las responsabilidades, no pudiendo 
haber otras partidas secretas que las señaladas con ese carácter en el presu-
puesto de egresos, que emplearán los secretarios de Estado mediante acuerdo 
escrito del presidente de la República.

Amparo en revisión 2241/57. Espectáculos Deportivos Frontón México, S. 
A. 17 de noviembre de 1970. Fallado por mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Castellano Jiménez, Canudas Orezza, Palacios Vargas y López 
Aparicio, contra el voto del señor Ministro Caponni Guerrero. Ponente: 
Luis Felipe Canudas Orezza.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 217-228 Primera Parte
Página 38

proCeso merCantil, faCultades del Congreso de la unión para expedir las 
disposiCiones relativas al. 

Aunque el artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal, establece que 
el Congreso de la Unión tiene facultades para “legislar en toda la Repúbli-
ca sobre... comercio”, tal atribución no debe interpretarse como que sola-
mente comprende la regulación de los derechos y obligaciones surgidos de 
las relaciones comerciales, ya que legislar sobre determinada materia debe 
contemplar además de los anteriores aspectos, los relativos a las sanciones, 
delitos, infracciones y los procedimientos destinados a aplicarlos, toda vez 
que esa facultad se encuentra implícita en la que se concedió al legislador para 
legislar sobre materia de comercio, pues de otra manera no podrían hacerse 
efectivas las normas que con el fin de regular el comercio se establecen. Por 
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otra parte, por disposición del artículo 73, fracción X, de la Constitución 
Federal, el derecho sustantivo que regula los actos de comercio corresponde 
a la competencia de la Federación, y conforme al artículo 104, fracción I, de la 
propia Carta Magna, el conocimiento de tales controversias corresponde en 
principio, a los tribunales federales, porque se trata del cumplimiento y la 
aplicación de una ley federal, como acontece con el Código de Comercio; así 
las cosas, como para tal fin se requiere un procedimiento y según lo establece 
el artículo 73, fracción XXX, de la Constitución, el Congreso de la Unión está 
facultado para expedir las leyes que sean necesarias para hacer efectivas 
las atribuciones de los tribunales federales, entre las que se encuentran la 
de dirimir las controversias relacionadas con los actos de comercio, resulta 
evidente que, conforme a los referidos preceptos, el legislador federal puede 
dictar las disposiciones procesales para regular el procedimiento destinado 
a resolver esa especie de controversias.

Amparo directo en revisión 3575/86. El Parador de Manolo, S.A. 28 de abril 
de 1987. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Ernesto Díaz Infante. 
Secretario: José Antonio García Guillén.

Nota: En el Informe de 1987, la tesis aparece bajo el rubro: “prOcedimien-
tO mercantil. Facultades del cOngresO de la unión para expedir 
las dispOsiciOnes prOcesales destinadas a resOlver las cOntrOversias 
derivadas de las relaciOnes mercantiles”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 139-144 Primera Parte
Página 136

gasolina y derivados del petróleo. faCultad exClusiva del Congreso de la 
unión para estableCer ContribuCiones a la (inConstituCionalidad del deCreto 
191 de 12 de abril de 1954 del Congreso del estado de Coahuila). 

De lo establecido en el artículo 73 constitucional, fracciones X y XXIX, apar-
tado 5o, se advierte que el Constituyente, al consignar en la Ley Fundamental 
del país las facultades cuyo ejercicio corresponde de manera exclusiva al 
Congreso de la Unión, señala en forma expresa que éste tiene la de legislar 
en toda la República sobre hidrocarburos y, específicamente, la de estable-
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cer contribuciones especiales, entre otros renglones, sobre gasolina y otros 
productos derivados del petróleo. En tal virtud y tomando en consideración, por 
una parte, que la propia Constitución Federal dispone en su artículo 124 
que las facultades que no están expresamente concedidas por ella a los fun-
cionarios federales, se entienden reservadas a los Estados y, por la otra, que 
el aludido artículo 73, fracción XXIX, apartado 5o, inciso c), de la misma 
Carta Magna, señala expresamente como facultad del Congreso de la Unión 
la de establecer contribuciones especiales sobre gasolina y otros productos 
derivados del petróleo, resulta claro que tal facultad es propia y exclusiva del 
citado Congreso y, por lo tanto, las Legislaturas Locales no pueden legislar 
sobre dichos productos, pues de hacerlo invadirían la esfera de atribucio-
nes de la autoridad federal. No es obstáculo para la conclusión anterior,  
la circunstancia de que el artículo 73 de la Ley Fundamental establezca, en la  
parte final de su fracción XXIX, que, en tratándose de los tributos espe-
ciales que en ella se refieren, las entidades federativas participarán de un 
rendimiento, en la proporción que la ley secundaria federal determine, toda 
vez, que tal disposición únicamente significa la consagración constitucional 
del derecho de los Estados integrantes de la Federación de participar en 
el rendimiento de los gravámenes que establezca el Congreso de la Unión 
sobre las materias que señala la propia fracción XXIX citada, pero no que 
tenga facultad para establecer los tributos respectivos, la que, como ya se 
dijo, es propia y exclusiva del Congreso Federal. Tampoco es óbice para la 
conclusión a que se arriba, el que el artículo 21 de la Ley del Impuesto sobre 
Consumo de Gasolina, reformado por decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 30 de diciembre de 1953, haya autorizado a los Estados 
para gravar las ventas de gasolina y demás derivados del petróleo con el 
impuesto al comercio y a la industria, porque el otorgamiento de tal facultad 
por parte del Congreso de la Unión a las entidades federativas, no puede 
legitimar constitucionalmente a éstas para establecer tributos sobre dichos 
productos, pues la Constitución Federal reserva el ejercicio exclusivo de la 
facultad aludida al Congreso Federal, como se ha demostrado con antelación. 
En las condiciones que se han dejado apuntadas, si el Decreto 191 de doce 
de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro, expedido por el Congreso del 
Estado de Coahuila, establece y regula un impuesto a los ingresos obtenidos 
en los expendios de gasolina y demás derivados del petróleo, incluyendo el 
gas licuado que indudablemente es un producto derivado del petróleo, es 
incuestionable que invade la esfera de atribuciones de la autoridad federal 
y, por ende, viola los artículos 14 y 16 constitucionales.

Amparo en revisión 5389/54. Compañía Nacional de Gas, S.A. 5 de agosto de 
1980. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Eduardo Langle Martínez.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 115-120, Primera 
Parte, página 82, bajo el rubro: “gasOlina, ley Federal del impuestO 
sObre cOnsumO de. su cOnsentimientO nO implica el de las leyes lOca-
les que establecen dichO gravamen cOmO impuestO sObre la industria 
y el cOmerciO”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 68 Primera Parte
Página 19

ComerCio, la faCultad tributaria genériCa sobre tal materia no es privativa de 
la federaCión, sino que también Corresponde a los estados (ley del impuesto 
espeCial a las industrias Congeladoras de marisCos, del Congreso de sinaloa, 
de 30 de septiembre de 1967, publiCada el 12 de oCtubre del mismo año). 

La atribución concedida al Congreso de la Unión por el artículo 73, fracción 
X, de la Constitución Federal, para legislar en toda la República sobre comer-
cio, no significa que esta materia genérica constituya una fuente de imposición 
reservada exclusivamente a la Federación, toda vez que la interpretación 
sistemática de tal precepto, en relación con lo establecido por los artículos 73, 
fracciones IX y XXIX y 117, fracciones IV, V, VI, y VII de la Constitución Gene-
ral de la República, así como su interpretación histórica (artículo 72, fracción 
X de la Constitución 1857 y su reforma de 14 de diciembre de 1883), con- 
ducen a concluir que la facultad de imponer tributos sobre la materia de 
comercio en general, también corresponde a los Estados. En cuya razón, la 
Ley del Impuesto Especial a las Industrias Congeladoras de Mariscos, conte-
nida en el Decreto 171 del Congreso de Sinaloa, no viola los preceptos citados.

Amparo en revisión 9774/68. Mariscos Tropicales, S.A., Congeladora Unión, 
S.A. y coagraviados. 27 de agosto de 1974. Unanimidad de diecisiete votos. 
Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Véase: Semanario judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 1, 
Primera Parte, página 29, tesis de rubro: “segurOs, agentes pOlicitadOres 
de. lOs estadOs de la Federación pueden establecer impuestOs sObre 
las percepciOnes que dichOs agentes Obtienen pOr las cOmisiOnes 
derivadas de su actividad (ley del impuestO sObre ingresOs mercan-
tiles para el estadO de tamaulipas)”.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 67 Primera Parte
Página 79

trabajo, faCultad exClusiva de la federaCión para legislar en todo lo relativo 
a (artíCulo 276 del Código penal del estado de veraCruz). 

La reforma publicada en el Diario Oficial de 6 de septiembre de 1929 que 
se hizo en el preámbulo del artículo 123 constitucional, tuvo como objeto 
sustraer las facultades de las legislaturas de los Estados que en materia labo-
ral les concedió el texto original del citado artículo 123, a fin de unificar 
la política nacional en materia laboral, que comprende todas las relaciones 
derivadas de un contrato de trabajo, buscando el equilibrio entre los factores de 
la producción, capital y trabajo, procurando evitar todo lo que constituía 
una explotación desmedida entre la clase patronal y la clase trabajadora, 
sin la participación efectiva de esta última en las ganancias de la empresa. 
Conforme a tales facultades, se han dictado las normas que se han estimado 
necesarias a regular el salario mínimo, la jornada máxima, el reparto de uti-
lidades, etcétera, siempre referidas, dichas normas, a todas aquéllas materias 
que garanticen el equilibrio económico de las clases patronal y trabajadora. 
Por eso se ha tomado en cuenta en la legislación laboral, la conducta de la 
clase patronal, cuando aprovechándose de su condición económica superior 
a la del obrero, actúa dolosamente en contra de este último y le causa daños 
intencionalmente en su patrimonio. Legislar sobre este aspecto de la con-
ducta patronal no queda fuera del ámbito de la materia laboral. Se deduce 
la competencia de la Federación para dictar disposiciones de carácter penal 
derivadas de las relaciones obrero patronales, porque siendo la Ley Federal del 
Trabajo ordenamiento producto del Congreso Federal, éste puede otorgar 
competencia para legislar en materia penal laboral, pero desde luego se estima 
que es la ley constitucional la que a través de los artículos 73, fracciones X y 
XXI, y 123, la que otorga competencia a la Federación para reglamentar los 
actos relativos a las relaciones obrero patronales y que según el espíritu del 
legislador es para buscar el justo equilibrio económico entre los factores de 
la producción, capital y trabajo, en ocasión de que medie un contrato laboral. 
Consecuentemente y en concordancia con el artículo 124 constitucional, si 
la Constitución otorga expresamente facultades a la Federación para legislar 
en materia laboral, aun para sancionar conductas derivadas de una relación 
laboral, dicho campo no queda reservado a los Estados de la Federación. Así, 
si el artículo 276 del Código Penal del Estado de Veracruz, señala determi-
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nadas sanciones para algunas conductas que considera dañosas socialmente 
sin tomar en cuenta que éstas se derivan de una relación laboral, invade las 
facultades que ahora tiene la Federación en materia laboral para expedir 
todas aquellas disposiciones pertinentes para lograr el justo equilibrio entre 
los factores concurrentes a la producción: capital y trabajo.

Amparo en revisión 1435/67. Alfonso García Núñez. 16 de julio de 1974. 
Mayoría de trece votos. Disidentes: Franco Rodríguez, Rivera Silva, Rocha 
Cordero, Palacios Vargas, Solís López, Mario G. Rebolledo. Ponente: Ezequiel 
Burguete Farrera. Secretario: Juan Muñoz Sánchez.

Nota: En el Informe de 1974, la tesis aparece bajo el rubro: “trabajO, Facul-
tad exclusiva de la Federación para legislar en tOdO lO relativO a”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 60 Primera Parte
Página 53

uniones de Crédito. las operaCiones propias de su objeto Como organizaCiones 
auxiliares de Crédito, no pueden ser gravadas por los estados, distrito fede-
ral, ni por los muniCipios (ley de haCienda número 81 del estado de sonora, 
artíCulo 264, fraCCión viii). 

El artículo 73 de la Carta Magna establece que el Congreso de la Unión tiene 
facultad para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, 
industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, institu-
ciones de crédito y energía eléctrica; la fracción XXIX, inciso 3), del mismo 
Estatuto Constitucional, faculta al Congreso Federal para establecer con-
tribuciones sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros y, por 
último, en la fracción XXX se le autoriza para expedir todas las leyes que 
sean necesarias para hacer efectivas las facultades anteriores y todas las 
otras concedidas por la propia Constitución a los Poderes de la Unión. De 
esto se sigue que únicamente el Congreso de la Unión puede legislar sobre ins-
tituciones de crédito y establecer contribuciones a su cargo. Por otra parte, aun 
cuando algunas de las actividades que pueden tener por objeto las uniones 
de crédito sean distintas de las de banca y crédito, esto no basta para decir 
que su objeto puede ser directo o indirecto, y por ende, sus operaciones no 
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pueden ser gravadas por las autoridades fiscales locales por tres razones: 
una, el legislador federal que previó tales actividades como propias del objeto 
de tales uniones, no hizo la distinción de que se trata; otra, las uniones de 
crédito no pueden realizar totalmente las mismas operaciones de banca y cré-
dito a que alude el diverso artículo 2o de la Ley de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares, ya que no se les consideraría como uniones de 
crédito, reguladas como organizaciones auxiliares de crédito con distinta 
regulación legal, atendiendo principalmente a la naturaleza de la función y 
actividades que realiza. Y, por último, la fijación expresa de los impuestos 
que deben pagar las instituciones de crédito y las organizaciones auxiliares 
no se hizo separando las diferentes operaciones que realizan, sino en térmi-
nos generales, globalmente. En consecuencia, las uniones de crédito, como 
organizaciones auxiliares, sólo están obligadas a cubrir el impuesto predial 
que se cause sobre los inmuebles de su propiedad; impuestos de carácter 
municipal que generen esos inmuebles por pavimentos, atarjeas y limpia por 
su frente a la vía pública y por el agua potable, en las mismas condiciones en 
que deban cubrirlos los demás causantes; el impuesto federal sobre las uti-
lidades líquidas anuales que causen los balances aprobados por la Comisión 
Nacional Bancaria y el del timbre, pero ni por los Estados, ni el Distrito y 
Territorios Federales, ni de los Municipios podrán gravar con otros impuestos 
distintos las operaciones propias del objeto de las instituciones de crédito y de 
organizaciones auxiliares en general, y en especial, a las uniones de crédito. 
En consecuencia, procede conceder el amparo cuando se reclaman la expe-
dición, promulgación y aplicación de la Ley de Hacienda número 81 del 
Congreso del Estado de Sonora, en cuanto contiene el artículo 264, fracción 
VIII, que declara exentos del impuesto general al comercio e industria, los 
ingresos de las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares, siempre 
y cuando se trate de operaciones propias de su objeto directo, haciendo una 
distinción que el legislador general no hizo en el artículo 86 de la Ley General 
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

Amparo en revisión 3683/70. Unión de Crédito Agrícola de Hermosillo S.A. 
de C.V. (acumulados). 9 de enero de 1973. Mayoría de diez votos. Disidentes: 
Guerrero López, del Río, Rebolledo, Burguete Farrera, Iñárritu, Jiménez 
Castro, Rivera Silva, Huitrón y Guerrero Martínez. Ponente: Enrique Mar-
tínez Ulloa.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 36 Primera Parte
Página 37

seguros, agentes poliCitadores de. los estados de la federaCión pueden esta-
bleCer impuestos sobre las perCepCiones que obtienen por las Comisiones deri-
vadas de su aCtividad (ley del impuesto sobre ingresos merCantiles para el 
estado de tamaulipas). 

Partiendo del supuesto de que el Congreso de la Unión tiene facultades para 
legislar sobre comercio y que en el renglón citado se incluyen las compañías 
de seguros y el aspecto impositivo sobre las mismas, no se infiere necesa-
riamente que las legislaturas de los Estados carezcan de competencia para 
decretar impuestos sobre las comisiones que reciben los agentes de seguros 
que desempeñan sus actividades en el territorio del Estado de que se trate. 
La Legislatura Local del Estado de Tamaulipas no invade las atribuciones de la 
Federación, ni viola algún precepto de la Constitución Federal, por haber 
expedido la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles para esa entidad, 
puesto que no ha decretado ningún impuesto a las compañías de seguros, ni 
en relación al objeto directo de las mismas, pues sólo grava las percepciones 
que cobran los comisionistas, lo que no es facultad privativa de la Federación.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen CXXXIII, página 64. Amparo en revisión 4926/53. José Iznaloa. 16 
de julio de 1968. Mayoría de dieciséis votos. Ponente: Ernesto Solís López.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 1, página 29. Amparo en revisión 6136/54. Juan González Noriega y 
coagraviados. 14 de enero de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: 
Ernesto Solís López.

Volumen 11, página 65. Amparo en revisión 104/53. Rafael de Ibarra Cuesta. 
18 de noviembre de 1969. Mayoría de veinte votos. Disidente: Alberto Orozco 
Romero. Ponente: Manuel Yáñez Ruiz.

Volumen 26, página 99. Amparo en revisión 1421/55. María del Socorro Mar-
tínez Hernández. 16 de febrero de 1971. Unanimidad de dieciocho votos. 
Ponente: Rafael Rojina Villegas.
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Volumen 31, página 41. Amparo en revisión 3155/63. Vicente Gómez C. 13 
de julio de 1971. Unanimidad de quince votos. Ponente: Mariano Azuela.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 27 Primera Parte
Página 91x

trabajo, industria y ComerCio. garantía de libertad. las legislaturas loCales 
pueden reglamentarla. 

Los Estados, a través de las legislaturas respectivas, pueden reglamentar 
la libertad de industria, comercio y trabajo, en virtud de que el artículo 73 
constitucional no establece que el Congreso de la Unión deba hacerlo priva-
tivamente; en la inteligencia de que en materia de trabajo, las legislaturas 
locales no deben ni pueden invadir la órbita federal en lo que concierne a 
la regularización de las bases contenidas en el artículo 123 constitucional.

Amparo en revisión 3571/69. Cooperativa de Consumo “Miguel Méndez”, 
S.C.L. 23 de marzo de 1971. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Enri-
que Martínez Ulloa.

Nota: En el Informe de 1971, la tesis aparece bajo el rubro: “trabajO. las 
legislaturas lOcales pueden reglamentar la garantía de libre”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 1 Primera Parte
Página 54

seguros, faCultad exClusiva de la federaCión para legislar en materia de ins-
tituCiones de. ley del impuesto sobre ingresos merCantiles para el estado de 
tamaulipas.

Si se atiende sólo a la interpretación literal del artículo 73, fracción X, de la 
Constitución Federal, este precepto concede facultades exclusivas al Congreso 
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Federal para legislar ilimitadamente sobre toda la materia de comercio (inclu-
yendo obviamente el aspecto tributario), pero tal conclusión apresurada es 
inexacta, pues en la raíz histórica inmediata de este precepto no se encuen-
tran indicios siquiera de que se pretendiera otorgar facultades exclusivas al 
Congreso Federal para imponer tributos sobre comercio en toda la República; 
los antecedentes parecen indicar que la Constitución de mil ochocientos cin-
cuenta y siete sólo concedía atribuciones al Congreso de la Unión para dar las 
bases generales del comercio exterior y, posteriormente, por la reforma de mil 
ochocientos ochenta y tres, para expedir el Código de Comercio únicamente; 
y el estudio de la diversa fracción IX del actual artículo 73 constitucional, 
confirma que efectivamente el Constituyente no concedió ni ha concedido a 
la Federación la facultad exclusiva de imponer tributos en materia de comer-
cio interior, pues en dicha fracción se establece que el Congreso de la Unión 
tiene facultad para “…impedir que en el comercio de Estado a Estado se 
establezcan restricciones”. Por lo que, lo hasta aquí considerado, permite 
entender que, históricamente, la fracción X del artículo 73 constitucional no 
concede atribuciones ilimitadas e irrestrictas al Congreso General para legislar 
en materia de comercio con conclusión de los Estados, y que específicamente en 
materia tributaria sobre comercio en general, las atribuciones de los Estados 
no se hallan impedidas por tal fracción X; sólo se encuentran limitadas pero 
por la fracción IX del mismo precepto constitucional, y el análisis relacionado 
y comparativo de la fracción X multicitada, con otros preceptos constitucio-
nales, confirma estas conclusiones, ya que no se explicaría la necesidad de 
conservar la fracción IX del mismo artículo, puesto que de aceptarse el que 
la facultad de legislar en tal materia es ilimitada e irrestricta, ningún sentido 
tendría la subsistencia de una facultad limitada solamente a impedir las res-
tricciones comerciales entre los Estados. Tampoco se explicaría la existencia 
en la fracción XXIX del artículo 73 constitucional, de los incisos 1o y 3o 
que otorgan facultades exclusivas al Congreso Federal para establecer con-
tribuciones sobre el comercio exterior y sobre las Instituciones de Crédito y 
Sociales de Seguros. Carecería también de explicación el que subsistieran las 
fracciones IV, V, VI y VII del artículo 117 constitucional, que expresamente 
prohíben a los Estados imponer en sus respectivas entidades, gravámenes 
sobre algunos aspectos mercantiles únicamente o gravarlos en ciertas for-
mas; en fin, en la propia fracción X tantas veces mencionada, del artículo 
73 constitucional, se otorgan facultades legislativas al Congreso de la Unión 
sobre hidrocarburos, minería, instituciones de crédito, etcétera, que también 
se consideran materias mercantiles, y cuya existencia sería inexplicable por 
superflua si la facultad concedida al Congreso Federal para legislar en mate-
ria de comercio fuera ilimitada e irrestricta. Por tanto, debe concluirse que 
la facultad exclusiva del Congreso Federal para legislar tributariamente en 
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materia de instituciones de seguros, no deriva de la fracción X del artículo 
73 constitucional, a través de la atribución genérica de expedir leyes sobre la 
materia de comercio; tal facultad exclusiva encuentra su fundamento en 
la fracción XXIX, inciso 3o del referido precepto constitucional, en relación 
con la Ley General de Instituciones de Seguros.

Amparo en revisión 6136/54. Juan González Noriega y coagraviados. 14 de 
enero de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Ernesto Solís López.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Informe 1974, Parte I
Página 362

salubridad general, tiene faCultades el Congreso de la unión para legislar 
sobre; y los estados, sobre salubridad loCal. 

El artículo 73, fracción XVI, de la Constitución Federal consigna la atribución 
en favor del Congreso de la Unión para dictar leyes sobre salubridad gene-
ral de la República y también constituye al Consejo de Salubridad General, 
indicando cuales son las reglas que debe seguir para el control y regulación 
de la materia referente a salubridad general. De tal precepto se deriva 
como facultad exclusiva del Congreso de la Unión legislar en materia de 
salubridad general en la República Mexicana, pero no se infiere que sea 
una facultad privativa legislar en materia de salubridad, pues también los 
Estados de la Federación pueden decretar disposiciones generales respecto 
de salubridad en lo que concierne a su ámbito de competencia, es decir en 
cuanto a la salubridad local. Tal conclusión se apoya también en el artículo 
124 de la Constitución Federal, de acuerdo con el cual las facultades no otor-
gadas expresamente a los funcionarios federales se entienden reservadas a 
los funcionarios estatales, y se encuentra reservada en forma expresa sólo el 
renglón de salubridad general la consecuencia es que no corresponde a los 
funcionarios federales legislar sobre salubridad local.

Amparo en revisión 3035/43. Ramón D. Galván y Cía y coagraviados. 10 de 
septiembre de 1974. Unanimidad de 19 votos de los Ministros López Apari-
cio, Franco Rodríguez, Rebolledo, Jiménez Castro, Rivera Silva, Burguete, 
Huitrón, Rojina Villegas, Rocha Cordero, Martínez Ulloa, Iñárritu, Palacios 
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Vargas, Solís López, Canedo Aldrete, Salmorán de Tamayo, Saracho Álvarez, 
Guerrero Martínez, Mondragón Guerra y presidente Guerrero López. Ponen-
te: Rafael Rojina Villegas. Secretario: Agustín Pérez Carrillo.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 24 Primera Parte
Página 34

bebidas embriagantes, expendios de. prohibiCión temporal para estableCer nuevos. 
el artíCulo 250 del Código sanitario que la estatuye no es antiConstituCional.

Al establecer que: “A partir de la vigencia de esta ley y por el término de 5 años, 
las autoridades sanitarias federales y locales, negarán permisos de apertura a 
expendios de bebidas embriagantes y clausurarán los que con infracción de 
esta disposición se establezcan”, el mencionado precepto legal no viola las 
garantías consagradas en los artículos 4o y 28 de la Constitución General de 
la República, porque: a) la restricción o veda temporal en los términos del 
precepto legal transcrito es de las comprendidas de modo expreso en el artícu-
lo 4o del propio Pacto Federal, el cual estatuye que la libertad de comercio 
en la República Mexicana podrá vedarse “…por resolución gubernativa, 
dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de 
la sociedad”. La prohibición de referencia no está contenida en una simple 
determinación administrativa y ni siquiera en un reglamento gubernativo, 
sino que se trata de una ley expedida por el Congreso de la Unión derivada 
directamente del Constituyente de 1917, que al aprobar el mencionado artícu-
lo 4o constitucional, previó en forma expresa: que si bien es de gran necesidad 
combatir en México el alcoholismo ello no debe hacerse “sino por medio de 
una ley perfectamente estudiada en donde puedan caber muchas expresiones 
y particularidades”, por otra parte, con las mismas finalidades y el mismo 
espíritu, en enero de 1934 se introdujo en el artículo 73 del Pacto Federal su 
fracción XVI, estableciendo que las medidas dictadas en la campaña contra el 
alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo degenerando 
la raza, serían obligatorias en todo el país, y, en octubre de 1942, se adicionó la 
fracción IX del artículo 117 de la misma Carta Magna ordenando en forma 
categórica que “el Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados dic-
tarán, desde luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholismo”; asimismo, 
al prorrogar en 1960 la restricción impugnada, se expone con claridad que 
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aquélla es de notorio interés público y que el artículo 250 del Código Sanitario 
tiene su origen y propósito en dicha campaña “teniendo en cuenta los más altos 
intereses de la colectividad”. b) El precepto legal impugnado tampoco tiende 
al acaparamiento de artículos de consumo necesario, ni a obtener el alza de los 
precios, ni a impedir la libre concurrencia para obligar a los consumidores a 
pagar precios exagerados, ni a constituir una ventaja indebida en favor de 
varias personas con perjuicio del público en general; pues a lo que el citado 
artículo 250 del Código Sanitario tiende es a combatir el alcoholismo, y a 
restringir la multiplicación de expendios de bebidas embriagantes, multi-
plicación que redundaría en perjuicio del interés público cuyos motivos, 
finalidades y espíritu, son única y claramente los de proteger a la sociedad; 
en consecuencia, el precepto legal mencionado, no es violatorio del artículo 
28 de la Carta Magna del país.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen CXIV, página 16. Amparo en revisión 237/59. José Guadalupe Mar-
tínez. 6 de diciembre de 1966. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: 
Octavio Mendoza González.

Volumen CXIV, página 16. Amparo en revisión 4554/60. Federico Mayer Vélez. 
6 de diciembre de 1966. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Mariano 
Ramírez Vázquez.

Volumen CXIV, página 16. Amparo en revisión 6950/59. J. Trinidad Carpio 
Munguía y coagraviados. 6 de diciembre de 1966. Unanimidad de diecisiete 
votos. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 12, página 15. Amparo en revisión 3795/61. Antonio Sánchez Boni-
lla. 2 de diciembre de 1969. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Rafael 
Rojina Villegas.

Volumen 19 página 29. Amparo en revisión 8051/59. Octaviano Cruz Gómez 
y coagraviados. 21 de julio de 1970. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: 
Ezequiel Burguete Farrera.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 78 Primera Parte
Página 14

autobuses de pasajeros de ConCesión federal. sus terminales forman parte de 
las vías generales de ComuniCaCión y no pueden expropiarse por una ley loCal 
(ley de expropiaCión del estado de sinaloa). 

Del texto de diversos artículos de la Ley General de Vías de Comunicación, 
entre otros el 8o, 51, 155, 157 y 165, se aprecia que las terminales de auto-
buses de pasajeros de concesión federal forman parte de las vías generales 
de comunicación, mismas que están regidas por aquella ley y su reglamento, 
ley que tiene su fundamentación federal en la fracción XVII del artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en la 
parte conducente dice: “El Congreso tiene facultad para dictar leyes sobre 
vías generales de comunicación”; de lo anterior se desprende, que la facul-
tad sobre vías generales de comunicación está expresamente concedida por 
la Constitución a la Federación y habiéndose dicho que las terminales de 
autobuses concesionadas federalmente forman parte de las vías generales 
de comunicación, por ser servicios auxiliares de las mismas, la expropiación 
que se pretende hacer del inmueble con fundamento en una ley de expro-
piación local, como es la del Estado de Sinaloa, está invadiendo facultades 
federales, puesto que si bien la expropiación no se refiere concretamente a la 
vía general de comunicación, los efectos que produce interfieren a la misma, 
máxime que al terminarse el plazo de la concesión tanto el inmueble como 
los bienes muebles que se encuentran en la misma, pasan a ser propiedad de 
la Federación por disposición expresa de la ley.

Amparo en revisión 2445/74. “Central de Autobuses de los Mochis”, S.A. de 
C.V. 17 de junio de 1975. Unanimidad de quince votos. Ponente: Salvador 
Mondragón Guerra.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 97-102 Primera Parte
Página 76

enseñanza media superior, téCniCa y universitaria, impuesto del 1% que se 
dediCa a la. Creado por la ley de ingresos de la federaCión para 1963. es 
ConstituCional.

La Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1963 que en 
su artículo 1o, fracción XIII bis, establece el impuesto del 1% dedicado a la 
enseñanza media y superior, técnica y universitaria no es contraria a lo esta-
tuido por la fracción IV del artículo 31 constitucional, pues tiene su origen 
en un acto del Congreso de la Unión que crea el tributo en uso de las facul-
tades que le otorgan los artículos: 3o. de la Carta Política Fundamental, para 
expedir las leyes necesarias, destinadas a fijar las aportaciones económicas 
correspondientes al servicio público de la educación; 73, fracción XXV, del 
propio ordenamiento legal, para legislar a efecto de establecer, organizar 
y sostener en toda la República escuelas rurales, elementales, superiores, 
secundarias, profesionales, de investigación científica y de bellas artes, de 
enseñanza técnica, de prácticas, de agricultura, de minería, de artes y ofi-
cios, museos, bibliotecas, observatorios e institutos, etcétera; 65, fracción 
II, para aprobar el presupuesto y decretar los impuestos necesarios a efecto 
de cubrirlo; 73, fracción VII, para imponer las contribuciones con este mis-
mo objeto. Por otra parte, con el rendimiento del impuesto se persigue un 
beneficio colectivo; y el hecho cierto de que el legislador lo haya decretado, 
desde su origen, para cubrir un gasto especial, como lo es la enseñanza media 
y superior, técnica y universitaria, tal señalamiento, por sí solo, además de 
que evidencia la presencia de un bien público y de una necesidad social que 
hay que satisfacer, no contradice ni viola el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución, pues cumple cabalmente con los requisitos de proporcionalidad 
y equidad que exige, pues no grava en forma inusitada y mira en cambio a la 
capacidad económica de aquéllas a quienes se dirige.

Amparo en revisión 1597/65. Pablo Legorreta Chauvet y coagraviados. 12 
de abril de 1977. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Ramón Canedo 
Aldrete.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Primera Parte, 
volumen 50, página 35, tesis de rubro: “enseñanza media, superiOr, téc-
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nica y universitaria, impuestO del 1% que se dedica a la. creadO pOr 
el decretO de 2 de enerO de 1963. es cOnstituciOnal”.

Nota: En el Informe de 1977, la tesis aparece bajo el rubro: “enseñanza 
media superiOr, técnica y universitaria, impuestO del 1% que se dedi-
ca a la. creadO pOr la ley de ingresOs de la Federación para 1963. 
es cOnstituciOnal”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 103-108 Primera Parte
Página 156

gasolina y derivados del petróleo. faCultades exClusivas del Congreso de la 
unión para legislar en esta materia (aCuerdo del gobernador del estado de 
Chihuahua, de 26 de mayo de 1973). 

Las autoridades locales del Estado de Chihuahua no están facultadas para 
gravar con el impuesto a que se refiere el acuerdo de 26 de mayo de 1973, del 
gobernador, publicado en el Periódico Oficial del 18 de julio del mismo año, 
las ventas de primera mano sobre la gasolina y los demás productos deriva-
dos del petróleo, toda vez que esa facultad está reservada exclusivamente al 
Congreso de la Unión, según se deduce de lo dispuesto por los artículos 73, 
fracción XXIX, inciso 5), subinciso c), y 124 de la Constitución General de la 
República. Así es, la facultad de establecer contribuciones sobre la gasolina 
y otros productos del petróleo debe entenderse exclusiva del Congreso de 
la Unión, de tal manera que cuando las autoridades estatales, por cualquier 
medio, tratan de gravar esa fuente, es inconcuso que están invadiendo facul-
tades que no les corresponden, por haber prohibición constitucional expresa. 
Es aplicable al caso, por analogía, el criterio que sostuvo el Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación publicado en la página 46 del Volumen 
64, abril de 1974, del Semanario Judicial de la Federación, Primera Parte.

Amparo en revisión 2223/76. Gas Comercial de Delicias, S.A. y otros. 12 de 
julio de 1977. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: J. Ramón Palacios 
Vargas.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 31 Primera Parte
Página 15

Cerveza. la patente sanitaria a que se refiere el Código sanitario del estado 
de veraCruz, de 11 de marzo de 1926, no invade la esfera federal. 

La fracción XXIX del artículo 73, inciso g), de la Constitución Federal, con-
fiere al Congreso de la Unión la facultad de legislar en forma especial, sobre 
producción y consumo de cerveza; pero esta facultad no puede estimarse inva-
dida por el gobierno del Estado de Veracruz, por establecer tanto en la Ley de 
Hacienda del Estado como en el Código Sanitario de la misma entidad, los 
derechos por expedición de patente sanitaria que se le cobran de conformidad 
con la tarifa establecida en la ley de ingresos, y los cuales de ningún modo están 
referidos a la distribución y el consumo de cerveza del Estado. Precisando el 
contenido del código y de las leyes citadas, se establece que la patente sanitaria 
en ningún momento está referida a los expendedores o distribuidores de cerve-
za del Estado de Veracruz ni a las actividades relacionadas con tal distribución 
o venta de cerveza; se trata de una regularización sanitaria referida a los locales 
a que tenga acceso el público según la relación que respecto de ellos se hace en 
el propio precepto, y que debe contar con la patente en cuestión que les será 
expedida previo el pago de los derechos que en la tarifa fije la ley de ingresos. 
El legislador local, en este caso, no está imponiendo cargas fiscales a la mate-
ria de la cerveza, supuesto que como hemos indicado, regula una materia 
de sanidad pública, y si por expedir la patente respectiva cobra derechos, 
no por ello invade una esfera que no le corresponda. Por lo tanto, cabe 
concluir que en la especie, no se invade la esfera federal con la expedición 
de las leyes que fijan los derechos de patente sanitaria y consecuentemente 
las mismas no son inconstitucionales.

Amparo en revisión 8541/65. Sergio Abella Isussi. 20 de julio de 1971. Una-
nimidad de quince votos. Ponente: Manuel Yáñez Ruiz.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

102 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 187-192 Primera Parte
Página 14

agrario. Comisiones agrarias mixtas y Comisariados ejidales. CompetenCia y 
atribuCiones. son ConstituCionales los preCeptos de la ley de reforma agraria 
que las reglamentan. 

Este Tribunal Pleno ha establecido que es facultad exclusiva del Congreso 
de la Unión el legislar en materia agraria, haciendo derivar dicha atribución de 
las diversas fracciones del artículo 27 constitucional, particularmente de su 
fracción XI, en concordancia con la fracción XXX del artículo 73 de la misma 
Ley Fundamental, y ha afirmado también que si el Poder Legislativo detenta 
la mencionada facultad, también posee las facultades implícitas necesarias 
para realizar aquéllas que le son expresas. El artículo 27 constitucional en su 
fracción XI, incisos c) y e), establece la existencia de las comisiones agrarias 
mixtas y de los comisariados ejidales y otorga al Congreso de la Unión la 
facultad de reglamentar la competencia y atribuciones de esos organismos, 
todo lo cual conlleva a concluir que los artículos 434 al 440 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria no son contrarios a los artículos 27 y 133 de la Cons-
titución Federal, sino que se encuentran apegados a dichos preceptos de la 
Carta Fundamental.

Amparo en revisión 1177/79. Juliana Domínguez Cuendia. 4 de septiembre 
de 1984. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas.

Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 175-180, página 29. Amparo en revisión 5193/79. Ana Segundo 
viuda de Zuriaga. 19 de julio de 1983. Unanimidad de diecinueve votos. 
Ponente: David Franco Rodríguez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Primera Parte: 

Volumen 43, página 82, bajo el rubro: “agrariO. Facultad legislativa 
privativa del cOngresO de la unión en la materia, inclusive en el 
aspectO Fiscal”.

Volumen 52, página 13, bajo el rubro “agrariO. permuta de bienes eji-
dales. cOnstituciOnalidad de lOs preceptOs del códigO agrariO que 
la reglamentan”.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 127-132 Primera Parte
Página 265

agrario. faCultad legislativa privativa del Congreso de la unión en la materia, 
inClusive en el aspeCto fisCal. 

El análisis de las diversas fracciones del artículo 27 constitucional, sobre 
todo de la fracción XI, lleva a la conclusión de que es facultad privativa del 
Congreso de la Unión legislar exclusivamente en lo concerniente a la materia 
agraria, y esta facultad de que goza el Congreso de la Unión, encuentra su 
complemento en la fracción XXX del artículo 73 de nuestra Carta Magna, 
que atribuye al Poder Legislativo la posibilidad de expedir todas las leyes 
necesarias con objeto de hacer efectivas las facultades que la Constitución 
concede a los Poderes de la Unión. Dentro de este orden de ideas, debe con-
venirse que la facultad de legislar en materia agraria, forzosamente trae 
aparejada la facultad implícita de poder determinar el régimen fiscal a 
que estarán sujetos los núcleos de población ejidal o comunal; y ello es así, 
porque la resolución del problema agrario está sujeta a múltiples aspectos, 
no solamente el de que cuenten los campesinos con las tierras, bosques 
y aguas necesarias para satisfacer sus problemas de subsistencia, sino tam-
bién el de que el producto que obtengan de las tierras, no esté mermado 
por medio de impuestos estatales o municipales establecidos sin límite. Por 
este motivo, aunque no existe precepto constitucional expreso que determine 
que sólo el Congreso de la Unión puede legislar sobre el régimen fiscal 
a que puedan estar sujetos los núcleos de población ejidal o comunal, 
la facultad explícita para legislar en la materia agraria lleva acompañada la 
potestad implícita para determinar cuales son los tributos federales o locales 
que se pueden imponer.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 43, página 82. Amparo en revisión 8956/65. J. de Jesús Bermúdez 
Tavares. 25 de julio de 1972. Unanimidad de veinte votos. Ponente: Carlos 
del Río Rodríguez.

Volumen 48, página 13. Amparo en revisión 7476/65. Eustolio Martínez Ramí-
rez y coagraviados. 5 de diciembre de 1972. Unanimidad de dieciocho votos. 
Ponente: J. Ramón Palacios Vargas.
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Volumen 67, página 13. Amparo en revisión 5810/71. Comisariado Ejidal 
Poblado denominado Colonia de Fuentes, Municipio de Cortazar, Estado de 
Guanajuato. 23 de julio de 1974. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: 
María Cristina Salmorán de Tamayo.

Volúmenes 121-126, página 81. Amparo en revisión 58/66. Comisariado Ejidal 
de “Piedra Parada”, Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato y coagraviados. 
6 de marzo de 1979. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Alfonso López 
Aparicio.

Volúmenes 127-132, página 32. Amparo en revisión 1348/73. Comisariado 
Ejidal del Poblado San Pedro de los Agustinos, Municipio de Jerécuaro, 
Guanajuato. 24 de julio de 1979. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: 
Ernesto Aguilar Álvarez.

Nota: En el Apéndice 1917-1988, la tesis aparece bajo el rubro: “Facultad 
legislativa privativa del cOngresO de la unión en la materia, inclu-
sive en el aspectO Fiscal”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 59 Primera Parte
Página 63

trabajo, industria y ComerCio, garantía de libertad de. las legislaturas loCales 
pueden reglamentarlas, pero no las relaCiones laborales. 

El artículo 4o constitucional establece la garantía individual de libertad de 
trabajo, industria y comercio y esta garantía individual puede ser reglamen-
tada en los términos del mismo estatuto constitucional, por las Legislaturas 
Locales. Situación distinta es la prevista por el artículo 123 de la Constitución 
Federal, pues en los términos del artículo 73, fracción XXX, de la misma 
Carta Magna, incumbe al Congreso de la Unión expedir todas las leyes que 
sean necesarias con objeto de hacer efectivas las facultades a que se refieren 
las anteriores fracciones y todas las otras concedidas por la misma Consti-
tución a los Poderes de la Unión. El artículo 123 faculta expresamente al 
Congreso de la Unión para expedir leyes para regir: a) Las relaciones labo-
rales entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos artesanos y, de una 
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manera general, todo contrato de trabajo y b) las relaciones de trabajo entre 
los Poderes de la Unión, los gobiernos del Distrito y Territorios Federales y sus 
trabajadores, conforme a las bases que se contienen en las distintas fracciones 
de sus apartados “A” y “B”. En consecuencia, en los términos del artículo 4o 
constitucional, las Legislaturas Locales tienen facultades para reglamentar 
la garantía de libre trabajo; y carecen de tales facultades para reglamentar las 
relaciones de trabajo entre particulares, previstas en el apartado A del artículo 
123 constitucional, y las relaciones de trabajo entre los Poderes de la Unión y 
los gobiernos del Distrito y Territorios Federales con sus servidores (apartado 
B del mismo estatuto).

Amparo en revisión 4895/71. Francisco Aguirre Pinedo. 27 de noviembre de 
1973. Unanimidad de quince votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 27, 
Primera Parte, página 91, tesis de rubro: “trabajO, industria y cOmerciO. 
garantía de libertad. las legislaturas lOcales pueden reglamen-
tarla”.

Nota: En el Informe de 1973, la tesis aparece bajo el rubro: “artículOs 4O 
y 123 de la cOnstitución Federal, delimitación de Facultades para 
legislar respectO de lOs”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 217-228 Primera Parte
Página 9

adquisiCión de inmuebles, impuesto sobre. el Congreso de la unión tiene atri-
buCiones para estableCerlo. 

La complejidad del sistema competencial adoptado por la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos implica, por una parte, que en su artí-
culo 73, fracción XXIX, atribuya expresamente a la Federación la facultad 
de imponer contribuciones sobre determinadas materias, entendiéndose que 
prohíbe tácitamente a las autoridades locales gravar los rubros que señala 
el precepto, como son comercio exterior, aprovechamiento y explotación de 
recursos naturales, instituciones de crédito, servicios públicos concesiona-
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les, etcétera; por otra parte, en el artículo 117, fracciones IV a VII, prohíbe 
expresamente a los Estados gravar determinadas materias, como la entrada 
a su territorio o salida de él, de mercancías nacionales o extranjeras, y en el 
118 impide en principio, salvo el consentimiento del Congreso de la Unión, 
que las entidades federativas puedan imponer tributos sobre ciertas mate-
rias, como importaciones y exportaciones; finalmente, en sus artículos 73, 
fracción VII, y 124, establece competencia concurrente entre la Federación 
y los Estados para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presu-
puesto, principio que opera respecto de la mayor parte de las materias, esto 
es, las no mencionadas específicamente como reservadas para algún fuero. 
Consecuentemente, el Congreso de la Unión tiene atribuciones para gravar 
la adquisición de inmuebles en los términos del artículo 73, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 1559/83. Ana María Mantilla Caballero. 23 de junio de 
1987. Mayoría de dieciocho votos. Disidente: Ulises Schmill Ordóñez, quien 
votó por el sobreseimiento. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José 
Luis Rodríguez Santillán.

Nota: En el Informe de 1987, la tesis aparece bajo el rubro: “impuestO sObre 
adquisición de inmuebles. el cOngresO de la unión tiene atribuciOnes 
para establecerlO”.

n

Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 163-168 Séptima Parte
Página 95

impuesto sobre remuneraCión al trabajo en baja California. proporCionalidad 
y exenCiones.

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, establece que es obli-
gación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la Federación 
como del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes. El artículo 73, fracción VIII, estable-
ce que el Congreso Federal está facultado para imponer las contribuciones 
necesarias a cubrir el presupuesto, debiendo entenderse que se habla del 
presupuesto federal. Y conforme al artículo 124 las facultades que no están 
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expresamente reservadas por la Constitución a los funcionarios federales, 
se entienden reservadas a los Estados. De todo ello se sigue que los Esta-
dos tienen la facultad originaria de establecer los impuestos que estimen 
necesarios para cubrir sus presupuestos locales, sin más limitación que los 
impuestos que los artículos 73, fracción XXIX, 117, fracciones IV, V, VI, VII 
y IX, y 131 les prohíben expresamente. Pero tratándose de impuestos sobre 
otros objetos, la Constitución Federal no prohíbe ni reglamenta lo que los 
Estados pueden gravar. Y ni aun tratándose de la facultad general impositi-
va federal del artículo 73, fracción VII, podría decirse que sólo los ingresos 
sean objeto posible de gravamen proporcional. Hay impuestos que, como el 
predial, no gravan ingresos, sino riqueza, y que son proporcionales, conforme 
al artículo 31, fracción IV, mencionada, si el impuesto es proporcional al valor 
de los inmuebles. Y en la misma forma, los impuestos de la producción, venta 
y consumo, son proporcionales si el gravamen es proporcional a la rique-
za expresada en esos fenómenos. De la misma forma, un impuesto al pago 
de remuneración al trabajo será proporcional, si se grava más a quien 
paga más salarios, lo que razonablemente implica una mayor producción y, 
en principio, una mayor riqueza. Un impuesto sólo es desproporcionado o 
inequitativo, cuando trata en forma igual a los desiguales, o cuando trata en 
forma desigual a los iguales. O cuando, como lo dice la jurisprudencia del 
Pleno de esta Suprema Corte, es exorbitante o ruinoso. En los demás casos, 
si el monto del gravamen se estima muy elevado, pero sin que pueda decirse 
que es confiscatorio o ruinoso, o cuando se grava un objeto que no se estima 
conveniente como objeto de gravamen y fuente de impuestos, la solución no 
está en las sentencias de los tribunales constitucionales, sino en las urnas 
electorales. Pero no puede sostenerse que en amparo se deba declarar incons-
titucional un impuesto que grava el pago de sueldos o salarios por ese sólo 
hecho. En segundo lugar, las exenciones a un impuesto son contrarias a la 
equidad y proporcionalidad que señala el artículo 31, fracción IV, constitu-
cional, cuando se otorgan a unos y se niegan a otros que se encuentran en la 
misma situación. Es decir, las exenciones deben ser iguales para los iguales. 
Pero si un cuerpo legislativo decide eximir de un impuesto a un grupo o clase 
genérico de causantes, de modo que quedan exentos todos los comprendidos 
en la definición del grupo, no hay falta de proporción. Y si la política segui-
da por el congreso para determinar que procede una exención semejante 
es o no, una buena política fiscal o económica, ésta es una cuestión que no 
corresponde juzgar a los tribunales, ya que no es a ellos a quienes corres-
ponde calificar la política fiscal y económica de los cuerpos legislativos, sino 
cuando prima facie es irracional o confiscatoria. En las demás situaciones, 
la solución o el remedio a una medida impopular no es el amparo, sino las 
urnas electorales. Así pues, a esta Suprema Corte no corresponde calificar si 
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la política de favorecer a las maquiladoras extranjeras, nuevas o establecidas, 
es una política correcta, ni le corresponde sustituirse a los cuerpos legislativos 
locales, sujetos a sus propias reglas constitucionales estatales para delinear 
políticas fiscales o económicas.

Amparo en revisión 193/80. Planta Despepitadora Agrícola, S.A. 22 de sep-
tiembre de 1982. Cinco votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. Secre-
taria: María Magdalena Córdoba Rojas.

n

Séptima Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 151-156 Primera Parte

Página 149

impuestos. sistema ConstituCional referido a la materia fisCal. CompetenCia 
entre la federaCión y las entidades federativas para deCretarlos. 

Una interpretación sistemática de los preceptos constitucionales que se 
refieren a materia impositiva, determina que no existe una delimitación 
radical entre la competencia federal y la estatal, sino que es un sistema 
complejo y las reglas principales las siguientes: a) Concurrencia contribu-
tiva de la Federación y los Estados en la mayoría de las fuentes de ingresos 
(artículos 73, fracción VII, y 124); b) Limitación a la facultad impositiva de 
los Estados mediante la reserva expresa y concreta de determinada materia 
a la Federación (artículo 73, fracción XXIX) y c) Restricciones expresas a la 
potestad tributaria de los Estados (artículos 117, fracciones IV, V, VI, y 
VII y 118).

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 6, página 72. Amparo en revisión 3368/65. Salvador Dámaso Zamu-
dio Salas. 26 de junio de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: 
Mariano Ramírez Vázquez.

Volúmenes 151-156, página 141. Amparo en revisión 1015/63. Ángel Torronte-
gui Millán. 29 de julio de 1969 Unanimidad de veinte votos. Ponente: Mariano 
Ramírez Vázquez.
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Volúmenes 151-156, página 141. Amparo en revisión 1016/63. Hilario Guz-
mán Landeros. 26 de agosto de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Ponen-
te: José Rivera Pérez Campos.

Volúmenes 151-156, página 141. Amparo en revisión 1005/63. Martha Arella-
no Sandoval. 14 de octubre de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Ponen-
te: Rafael Rojina Villegas.

Volúmenes 151-156, página 93. Amparo en revisión 3721/80. Industrias IEM, 
S.A. de C.V. y otra. 17 de noviembre de 1981. Unanimidad de diecisiete votos. 
Ponente: Atanasio González Martínez. Secretario: Pedro Esteban Penagos 
López.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 80 Primera Parte
Página 13

Congreso de la unión, faCultad impositiva del. limitaCiones. proporCionalidad 
y equidad. 

La facultad impositiva del Congreso de la Unión a fin de cubrir el presupuesto 
de egresos (artículos 65, fracción II, y 73, fracción VII, de la Carta Magna) 
ha de entenderse sujeta a las limitaciones que la misma Constitución Federal 
establezca, entre otras, las que se contienen en el artículo 31, fracción IV.

Amparo en revisión 4543/68. Ángel M. Bejarano. 26 de agosto de 1975. Mayo-
ría de catorce votos. Disidentes: Alfonso López Aparicio, Ezequiel Burguete 
Farrera y Abel Huitrón y A. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas.

Nota: En el Informe de 1975, la tesis aparece bajo el rubro: “Facultad 
impOsitiva del cOngresO de la unión, limitaciOnes de la”.

n
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Séptima Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 77 Primera Parte

Página 19

fundamentaCión y motivaCión de los aCtos legislativos. los poderes que inter-
vienen en su formaCión no están obligados a expliCarlos. 

Ni el Congreso de la Unión ni el presidente de la República, en el ejercicio de 
la función que a cada uno de ellos compete en el proceso de formación 
de las leyes, tienen la obligación de explicar los fundamentos o motivos por 
los cuales expiden y promulgan las leyes, ya que esa función sólo requiere el 
respaldo de la Ley Suprema, y así, tratándose de contribuciones, no hay duda 
alguna de que los artículos 65, fracción II, 72 y 73, fracción VII, del Código 
Político Fundamental, autoriza al Poder Legislativo Federal para imponer las 
necesarias a cubrir el presupuesto, en tanto el 89, fracción I, no sólo faculta, 
sino que, además, obliga al titular del Ejecutivo a promulgar las leyes que 
el Congreso de la Unión expida. Por otra parte, es necesario destacar que el 
procedimiento establecido en la Constitución Federal para elaborar las leyes, 
no exige que se tengan que explicar los motivos que cada uno de los órganos 
que intervienen en ese proceso tuvieron en cuenta para ejercitar la función 
legislativa que tienen encomendada. En otras palabras, tratándose de leyes, 
el fundamento de ellas no debe buscarse en cada acto legislativo sino en la 
Constitución Política del país, si son federales, o en la de cada Estado, si son 
locales. Por cuanto a la motivación baste decir que tal requisito se encuentra 
dentro de la esencia misma de las disposiciones legales que integran cada 
uno de los ordenamientos, toda vez que se refieren a relaciones sociales que 
exigen ser jurídicamente reguladas.

Amparo en revisión 6731/68. Lechera Guadalajara, S.A. 6 de mayo de 1975. 
Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Ernesto Aguilar Álvarez.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 38, página 27. Amparo en revisión 1406/48. Carlos y Juan Béis-
tegui. 8 de febrero de 1972. Mayoría de once votos. Disidentes: Carlos del 
Río, Ezequiel Burguete Farrera, Jorge Iñárritu, Manuel Yáñez Ruiz, Pedro 
Guerrero, Salvador Mondragón, Ernesto Aguilar y Alfonso Guzmán Neyra. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.
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Nota: En el Volumen 38, página 27, la tesis aparece bajo el rubro: “Funda-
mentación y mOtivación de lOs actOs de autOridad legislativa”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 64 Primera Parte
Página 14

automóviles, impuesto sobre tenenCia o uso de. ConstituCionalidad.

De los artículos 31, fracción IV, 65, fracción II, y 73, fracción VII de la Cons-
titución Federal, no se desprende que la facultad del Congreso para imponer 
contribuciones esté limitada a que esos impuestos, como lo es el relativo a la 
tenencia o uso de automóviles, no recaigan sobre el capital de los particulares 
obligados a contribuir para los gastos públicos; en otras palabras ningún 
precepto de la Carta Magna prohíbe que los impuestos con los que cubren los 
gastos públicos de la Federación, recaigan sobre el capital de quienes contri-
buyen a cubrir los propios gastos.

Amparo en revisión 6049/67. Julio Sosa Basáñez y coagraviados (acumula-
dos). 16 de abril de 1974. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: J. Ramón 
Palacios Vargas. Secretario: Guillermo Baltazar Alvear.

Nota: En el Informe de 1974, la tesis aparece bajo el rubro: “autOmóviles, 
cOnstituciOnalidad del impuestO sObre tenencia O usO de”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 60 Primera Parte
Página 88

automóviles, impuesto sobre tenenCia o uso de. faCultades del Congreso de 
la unión para deCretarlo.

El Congreso de la Unión sí tiene facultades para expedir leyes que establez-
can impuestos sobre tenencia o uso de automóviles, por lo que la ley relativa 
no adolece de vicios de inconstitucionalidad. En efecto, dentro del sistema 
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constitucional que nos rige, no se opta por una delimitación de la competencia 
federal y la estatal para establecer impuestos, sino que se sigue un sistema 
complejo cuyas premisas fundamentales son las siguientes: a) Concurrencia con-
tributiva de la Federación y los Estados en la mayoría de las fuentes de ingre-
sos (artículos 73, fracción VII, y 124); b) Limitación a la facultad impositiva 
de los Estados, mediante la reserva expresa y concreta de determinadas mate-
rias a la Federación (artículo 73, fracciones X y XXIX); y c) Restricciones 
expresas a la potestad tributaria de los Estados (artículos 117, fracciones IV, 
V, VI y VII y 118). (compilación de jurisprudencia de 1954, tesis jurispruden-
cial 557). Por otra parte, los artículos 65, fracción II, y 73, fracción VII, de 
la Constitución General de la República, establecen la facultad general, por 
parte del Congreso de la Unión, de decretar las contribuciones para el año 
fiscal siguiente; también el artículo 31, fracción IV, de la misma Constitución, 
impone la obligación a los particulares de contribuir a los gastos públicos 
de la Federación, de los Estados y de los Municipios, de donde se deriva la 
obligación para las autoridades federales, en este caso, de hacer frente a los 
gastos públicos, y una manera de cumplir con ella, es a través de la facultad 
impositiva en general. Por otra parte, la fracción XXIX del artículo 73 de la 
Constitución Federal previene la materia respecto de la cual la Federación 
tiene competencia exclusiva o privativa para establecer contribuciones, pero 
esto no significa que se limite la actividad legislativa impositiva de la Fede-
ración a los renglones señalados en la fracción citada, puesto que la fracción 
VII del artículo 73 de la Constitución Política de México dota al Congreso de 
la Unión de la facultad general de imponer las contribuciones necesarias a 
cubrir el presupuesto. La interpretación correcta de la fracción XXIX antes 
aludida se realiza al afirmar que la Constitución ha previsto ciertas materias 
en relación con las cuales ha establecido obligaciones a las entidades federa-
tivas para que no impongan contribuciones, materias referidas al comercio 
exterior, a instituciones de crédito y sociedad de seguros, energía eléctri-
ca, gasolina, cerillos y fósforos, etcétera. Concluido que el Congreso de la 
Unión sí tiene facultad para establecer impuestos sobre tenencia o uso de 
automóviles, de acuerdo con el artículo 73, fracción VII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tener competencia para ello, no 
es posible admitir que exista ni inconstitucionalidad ni invasión en las esferas 
de las entidades federativas por parte de dicha autoridad, cuando legisla en 
el renglón impositivo, sobre tenencia o uso de automóviles.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 11, página 24. Amparo en revisión 4081/63. Industria Embotellado-
ra de Campeche, S.A. 4 de noviembre de 1969. Unanimidad de quince votos. 
Ponente: Rafael Rojina Villegas.
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Volumen 12, página 23. Amparo en revisión 4371/64. Compañía Mexicana 
de Aviación, S.A. 15 de julio de 1969. Unanimidad de veinte votos. Ponente: 
Ernesto Solís López.

Volumen 44, página 14. Amparo en revisión 7056/63. Trinidad Díaz Gonzá-
lez. 1o. de agosto de 1972. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Salvador 
Mondragón Guerra.

Volumen 44, página 14. Amparo en revisión 3498/63. Rodolfo Cruz Mira-
montes y coagraviados (acumulados). 1o. de agosto de 1972. Unanimidad de 
dieciséis votos. Ponente: Salvador Mondragón Guerra.

Volumen 56, página 14. Amparo en revisión 3812/72. Roberto Vaquera Chávez 
y coagraviados. 9 de agosto de 1973. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: 
Euquerio Guerrero López.

Nota: En el Apéndice 1917-1985 y Apéndice 1917-1988, la tesis aparece bajo 
el rubro: “autOmóviles, ley del impuestO sObre tenencia y usO de. 
Facultades del cOngresO de la unión para decretarla”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 56 Primera Parte
Página 14

automóviles, impuesto sobre la tenenCia o uso de. ConCurrenCia Contributiva 
entre la federaCión y los estados (Código fisCal del estado de Chihuahua). 

En el caso de los artículos 149 y 165 del Código Fiscal del Estado de Chi-
huahua, que crean un impuesto sobre tenencia o uso de vehículos y por lo que 
hace a que la competencia en esté renglón se ha establecido en favor de las 
autoridades federales, por los artículos 3o, segundo párrafo, y 32 de la Ley 
del Registro Federal de Automóviles, este Tribunal Pleno ha sostenido, en 
tratándose entre otras de la ley federal acabada de citar, que: “El Congreso de la 
Unión sí tiene facultades para expedir leyes que establezcan impuesto sobre 
tenencia o uso de automóviles, por lo que la ley que se combate no adolece de 
vicios de inconstitucionalidad. En efecto, dentro del sistema constitucional 
que nos rige, no se opta por una delimitación de la competencia federal y 
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la estatal para establecer impuestos, sino que se sigue un sistema complejo, 
cuyas premisas fundamentales son las siguientes: a) Concurrencia contribu-
tiva de la Federación y los Estados en la mayoría de las fuentes de ingresos 
(artículos 73, fracción VII, y 124); b) Limitación a la facultad impositiva de 
los Estados, mediante la reserva expresa y concreta de determinadas mate-
rias a la Federación (artículos 73, fracciones X y XXIX); y c) Restricciones 
expresas a la potestad tributaria de los Estados (artículos 117, fracciones IV, 
V, VI y VII y 118) (compilación de jurisprudencia 1954, tesis jurisprudencial 
número 557). Por otra parte, los artículos 65, fracción II y 73, fracción VII, 
de la Constitución General de la República, establecen la facultad gene-
ral, del Congreso de la Unión, de decretar las contribuciones para el año 
fiscal siguiente; también el artículo 31, fracción IV, de la misma Constitución, 
impone la obligación a los particulares de contribuir a los gastos públicos 
de la Federación, de los Estados y de los Municipios, de donde se deriva la 
obligación para las autoridades federales, en este caso, de hacer frente a los 
gastos públicos, y una manera de cumplir con ella, es a través de la facultad 
impositiva en general. Por otra parte, la fracción XXIX del artículo 73 de la 
Constitución Federal previene la materia respecto de la cual la Federación 
tiene competencia exclusiva o privativa para establecer contribuciones, pero 
esto no significa que se limite la actividad legislativa impositiva de la Fede-
ración a los renglones señalados en la fracción citada, puesto que la fracción 
VII del artículo 73 de la Constitución Política de México dota al Congreso 
de la Unión de la facultad general de imponer las contribuciones necesarias 
a cubrir el presupuesto. La interpretación correcta de la fracción XXIX 
antes aludida se realiza al afirmar que la Constitución ha previsto ciertas 
materias en relación con las cuales ha establecido obligaciones a las entida-
des federativas para que no impongan contribuciones, materias referidas al 
comercio exterior, a instituciones de crédito y sociedades de seguros, energía 
eléctrica, gasolina, cerillos y fósforos, etcétera. Concluido que el Congreso de la 
Unión sí tiene facultad para establecer impuestos sobre tenencia o uso de 
automóviles, de acuerdo con el artículo 73, fracción VII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tener competencia para ello, 
no es posible admitir que exista ni inconstitucionalidad, ni invasión en las 
esferas de las entidades federativas por parte de dicha autoridad, cuando 
legisla en el renglón impositivo, sobre tenencia o uso de automóviles”. En 
consecuencia, en el caso del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, no es 
inconstitucional, aunque exista otra ley que grave la misma fuente, en virtud 
de la concurrencia contributiva.

Amparo en revisión 3812/72. Roberto Vaquera Chávez y coagraviados. 9 de 
agosto de 1973. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Euquerio Guerrero 
López.
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Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 44, página 14. Amparo en revisión 7056/63. Trinidad Díaz Gonzá-
lez. 1o. de agosto de 1972. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Salvador 
Mondragón Guerra.

Volumen 44, página 14. Amparo en revisión 3498/63. Rodolfo Cruz Mira-
montes y coagraviados (acumulados). 1o. de agosto de 1972. Unanimidad de 
dieciséis votos. Ponente: Salvador Mondragón Guerra.

Volumen 12, página 23. Amparo en revisión 4371/64. Compañía Mexicana 
de Aviación, S.A. 15 de julio de 1969. Unanimidad de veinte votos. Ponente: 
Ernesto Solís López.

Volumen 11, página 24. Amparo en revisión 4081/63. Industria Embotellado-
ra de Campeche, S.A. 4 de noviembre de 1969. Unanimidad de quince votos. 
Ponente: Rafael Rojina Villegas.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 50 Primera Parte
Página 35

enseñanza media, superior, téCniCa y universitaria, impuesto del 1% que se 
dediCa a la. Creado por el deCreto de 2 de enero de 1963 es ConstituCional. 

La manera de interpretar la Constitución en materia impositiva, en el senti-
do de que para que un impuesto sea proporcional y equitativo debe tomarse 
en cuenta la capacidad contributiva y que, además, de acuerdo con los prin-
cipios de igualdad y generalidad, dos capacidades contributivas iguales deben 
gravarse con la misma tasa, en la misma forma, es erróneo y, por lo mismo, 
carece de razón en la interpretación de la Constitución General de la Repú-
blica, ya que dicha interpretación no puede hacerse con el solo análisis lite-
ral de un artículo, sino en relación con todos los preceptos que tienen relación 
con ese precepto, y el contenido de los fines que consagra, tomando en cuen-
ta sus antecedentes. El artículo 31 constitucional fracción IV está relaciona-
do directamente con los artículos 65, fracción II, que establece la facultad 
del Congreso de la Unión para decretar las contribuciones necesarias para 
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cubrir el presupuesto de egresos, con el artículo 73, fracción VII, que lo 
corrobora; con la fracción XXV del mismo precepto que establece para 
el Congreso la facultad y la obligación de legislar para establecer, organizar 
y sostener en toda la República escuelas rurales, elementales, superiores, 
secundarias y profesionales; de investigación científicas, de bellas artes y de 
enseñanza técnica; escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y 
oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos, etcétera, dic-
tando las leyes encaminadas a distribuir entre las entidades y Municipios esa 
función y las aportaciones económicas. También está en íntima relación con 
el artículo 31 antes señalado, la fracción XXIX del artículo 73 constitucional 
al establecer la facultad del Congreso, privativa en determinadas contribu-
ciones especiales, que así las cataloga y, en relación con los preceptos ya 
señalados y con los artículos 115 fracción II y 117 que conforman el sistema 
impositivo, a base del establecimiento armónico de contribuciones mediante 
el cual se consiga: el que todos los causantes cooperen con los gastos públicos, 
según las fuentes de riqueza que existan, según las actividades y los medios 
económicos que posean, teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 126 
constitucional que establece la facultad del Congreso para decretar las con-
tribuciones necesarias para cubrir, no sólo los gastos precisados en el presu-
puesto anual de egresos, sino también aquellos, que por cualquier motivo 
(creación de nuevas partidas de egresos, ampliarlas; déficit en el rendimien-
to de los ingresos aprobados, etcétera) sean necesarias para cubrirlas y que 
estén determinadas por la ley posterior. Por otro lado, la fracción IV del 
artículo 31 constitucional tiene como antecedente inmediato la fracción II 
del artículo 32 de la Constitución de 1857 (que reproduce literalmente), sin 
que en la exposición de motivos de la Constitución de 1917 y, en las discu-
siones a que dio origen ésta, se observe alguna intención de modificarlo, y de 
la lectura de ambos se advierte que tampoco es la intención de la Constitución 
el establecimiento de un solo impuesto general de la República. Pues la Cons-
titución precisa que los impuestos sean proporcionales y equitativos, con-
cepción distinta a la de “capacidad contributiva”. Un principio justo, mal 
aplicado, conduce a conclusiones erróneas. No basta examinar un impuesto 
justo, sino las reglas de su aplicación en relación con sus fines. Como conclu-
sión podemos establecer: que el sistema fiscal mexicano se compone de una 
serie de impuestos, sobre la producción, sobre el consumo, sobre los produc-
tos del trabajo, etcétera, que no se reflejan de una manera fiel en los distintos 
causantes del impuesto sobre la renta para que pudiéramos decir que todo 
impuesto nuevo que se estableciera debiera gravar a todas las cédulas 
del impuesto sobre la renta para que fuera proporcional y equitativo. El que 
a dos personas o causantes diversos se les grave en las distintas cédulas del 
impuesto sobre la renta, no quiere decir que tengan igual capacidad contri-
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butiva, ni las tarifas de las distintas cédulas son iguales ni que no repercutan 
en el impuesto. El artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de la 
República establece que son obligaciones de los mexicanos: Fracción IV: 
Contribuir para los gastos públicos así de la Federación como del Estado y 
los Municipios en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes. En este precepto se consigna en primer término la uni-
versalidad del impuesto para asegurar la igualdad obligando a todos los 
habitantes de la República a contribuir para los gastos públicos que el Esta-
do requiera para sus funciones. Sin embargo, esta universalidad del impuesto 
que es la universalidad de la obligación constitucional, no significa que todas 
las personas físicas o morales deban de pagar todos los impuestos que el 
Estado se vea obligado a crear para cubrir sus necesidades presupuestales, 
y por esta razón el propio Constituyente señala inmediatamente después de 
la obligación, que la contribución sea proporcional y equitativa en los tér-
minos que fijen las leyes dejando así al legislador ordinario la facultad de 
imponer las contribuciones que estime necesarias para cubrir el presupues-
to según lo autoriza la fracción en cuestión y la número VII del artículo 73. 
En consecuencia, serán las leyes ordinarias con los atributos de generalidad 
y abstracción que deben contener, las que determinen el tributo que a cada 
particular corresponda cubrir según su actividad, su capacidad contributiva 
y de la clasificación que de sus ingresos se haga; y no por la circunstancia de 
que unos tributen en un impuesto y dejen de hacerlo en otro, se falta a los 
principios que rigen en materia de impuestos, tanto en la disposición cons-
titucional de que se viene hablando o sea la fracción IV del artículo 31, como 
en la técnica tributaria. El precepto constitucional establece, como venimos 
indicando, la obligación de las personas físicas o morales de contribuir con 
el Estado para los gastos públicos; y faculta al legislador ordinario para que 
establezca los impuestos en las leyes generales y abstractas. En consecuencia, 
corresponde al legislador determinar los impuestos y las bases de su imposición 
de acuerdo con sus facultades constitucionales y las necesidades del presu-
puesto al que debe contribuir a cubrirlo el habitante de la República, siem-
pre que dentro de esa generalidad del tributo se establezca proporcionalidad 
y equidad, de acuerdo con las limitaciones expuestas. Ahora bien, todo 
impuesto grava una materia imponible en la persona de un contribuyente y 
en ocasión de un hecho generador del mismo impuesto. Estos elementos son 
los que caracterizan la naturaleza del impuesto y determinan su campo de 
aplicación. Este hecho generador es ordinariamente un hecho material o 
conjunto de hechos, a veces es un acto jurídico, etcétera, pero como el impues-
to es simultáneamente un fenómeno económico y un fenómeno jurídico, el 
hecho o la situación en todo caso deben estar jurídicamente cualificados. 
Los hechos generadores pueden ser variados y los son en la realidad imposi-
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tiva como determinantes en la materia imponible y de la persona que es cali-
ficada como contribuyente, ya que esta persona se define particularmente 
para cada impuesto en el derecho positivo. Así, cada persona o categoría 
de personas, serán causantes en las materias determinadas por el legislador, 
cuando en la materia del impuesto se produzcan tanto el hecho generador como 
su condición de contribuyente en esta materia. De acuerdo con estos princi-
pios podemos ya afirmar que el impuesto del 1% que es materia de la con-
troversia constitucional queda encuadrado dentro de estos principios. Por 
lo que la conclusión de que sería absurdo el pretender que un impuesto sólo 
es general cuando se paga por todos los mexicanos, cualquiera que sea su 
situación, es correcta. El principio de igualdad establecido en la Constitución 
no se propone sancionar en materia de impuestos un sistema determinado ni 
una regla férrea por la cual todos los habitantes o propietarios deban con-
tribuir con una cuota igual al sostenimiento del gobierno, sino que tiende a 
que en condiciones análogas se impongan gravámenes idénticos a los contri-
buyentes. Ese principio no priva al legislador de la facultad de crear catego-
rías de contribuyentes afectados con impuestos distintos, siempre que ellas 
no sean arbitrarias o formadas para hostilizar a determinadas personas o 
clases, es decir, siempre que las distinciones, categorías o clasificaciones se 
apoyen en una base razonable y respondan a una finalidad económica o social. 
Si bien a todo impuesto tiene que corresponder una capacidad contributiva, 
la determinación de las diversas categorías de contribuyentes puede hacerse 
por motivos distintos de la sola medida económica de esa capacidad. El valor 
económico de los bienes que constituye el objeto material del impuesto no 
determina por sí solo y a veces no determina de ningún modo, las distintas 
categorías de contribuciones ni las que el régimen impositivo hace de los 
bienes gravados y de la situación de los contribuyentes a este respecto. En 
estas determinaciones pueden intervenir factores que no son económicos o 
que lo son sólo indirectamente. Tanto el tesorero público como el régimen 
impositivo con que se le constituye, son instrumentos de gobierno y para la 
obtención del bien común que es la finalidad de todo sistema tributario ha 
de considerarse, no exclusivamente en la mayor o menor cantidad contributi-
va de cada uno sino también en un mayor o menor deber de contribuir que 
tiene razón de ser distinta de solo la capacidad económica de quien contribu-
ye. En la vida social, la función de los bienes o riquezas, tenida en cuenta por 
el legislador al imponer contribuciones, no es exclusivamente económica; como 
se dijo, es desde el punto de vista de lo que requiere el bien de la comunidad, 
fundamento y requisito de todo bien particular de quienes la constituyen que 
ha de ser apreciado a la condición de cada uno de los contribuyentes y deter-
minada la función de los distintos bienes o especies de riqueza cuando se 
trata de igualar la obligación de los primeros y posibilidad de los segundos 
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respecto a los fines del Estado, en vista de los cuales se establecen los sistemas 
impositivos y para cuyo servicio se forma el erario público; y desde este 
punto de vista, pueden ser desiguales los valores económicos, equivalentes, 
o lo contrario, pues la igualdad jurídica con que se constituye el orden de la 
sociedad es una igualdad proporcional. La garantía de la igualdad en realidad 
establece: que las leyes deben tratar igualmente a los iguales, en iguales cir-
cunstancias. Como esta igualdad debe tomar en consideración tanto las dife-
rencias que caractericen a cada una de las personas, en la materia regulada 
por el régimen legal de que se trate, para determinar quienes son iguales 
cuando la relación en que la particular obligación, impuesta por la ley esté con 
las necesidades o conveniencias generales en el lugar, tiempo y modo de su 
aplicación para determinar si son o no iguales las circunstancias las leyes 
pueden y aun deben, establecer categorías diversas a condición de que la deci-
sión sea razonable, es decir, tenga razón de ser en la naturaleza de las cosas 
de que se trate. En ambas determinaciones se trata de trascender las apa-
riencias de la igualdad aritmética para discernir desigualdades esenciales y 
hallar el modo de compensarlas mediante obligaciones o exenciones legales 
que igualen ante la ley a todos los comprendidos en su regla. El quejoso no 
demuestra que exista igualdad de situaciones sociales, económicas, jurídicas, 
que pudieran obligar al legislador a establecer el mismo impuesto para todos 
los causantes del impuesto sobre la renta. El sistema fiscal se apega estricta-
mente a los fines de cada impuesto o sea gravar la renta del ciudadano en los 
distintos aspectos en que la obtiene, en unos aspectos será el comercio y la 
industria, en otros aspectos será la propiedad rústica o la propiedad urbana, 
en otros aspectos será la elaboración de bebidas alcohólicas, en otros aspec-
tos será el ejercicio de profesiones, en otros aspectos será el consumo de 
bebidas y objetos nocivos a la salud, pero no quiere decir que todos los 
impuestos deban tener la característica de que los paguen todos los mexica-
nos; lo que la ley exige es que una fuente de tributación cuando sea gravada, 
lo sea en forma proporcional y equitativa para o respecto de los causantes 
de dicho impuesto. De lo expuesto se deduce que el concepto de capacidad 
contributiva, no está sancionado por la Constitución de la República, no es 
exacto y correcto, ni aceptado, generalmente, por la doctrina económica y 
social; y por lo tanto no puede servir de base única para el establecimiento 
del impuesto y para establecer la igualdad en el pago del mismo. En otro 
aspecto, derivado del análisis del impuesto establecido, no se encuentra que 
él, falte a la igualdad establecida como garantía constitucional, ni a la gene-
ralidad. Tampoco puede considerarse que a la ley recurrida como teniendo 
un carácter privativo. No se ha demostrado que el impuesto sea exorbitante 
o ruinoso. Tampoco se ha demostrado que sea desproporcionado en relación 
con los recursos del causante final del impuesto. No se ha demostrado que 
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falta a la equidad, el impuesto establecido, ni en sí mismo, ni en relación con 
el sistema fiscal, ni siquiera en el concepto de equidad, considerada como la 
manifestación del sentido de lo justo innato en el hombre y en la colectividad 
o resultado de su evolución, que tienda a realizarse en el derecho positivo, 
en cuanto éste no siempre toma en cuenta las circunstancias de hecho, en 
cuyo caso, la equidad tiende a templar el rigor del derecho, por medio de una 
benigna interpretación, que permite tener en cuenta las diferencias indivi-
duales y llega a significar el ideal que el derecho positivo debe proponerse 
realizar, en el derecho fiscal: gravando a los individuos según la actividad 
que desarrollen, la fuente y cuantía de sus ingresos, el de sus necesidades, el 
interés de la colectividad en la actividad desarrollada y su cooperación al 
bienestar general.

Amparo en revisión 3608/63. Cartuchos Deportivos de México, S.A. 27 de 
febrero de 1973. Unanimidad de veinte votos. Ponente: Manuel Yáñez Ruiz.

Nota: En el Informe de 1973, la tesis aparece bajo el rubro: “impuestO del 
1% que se dedica a la enseñanza media, superiOr, técnica y universi-
taria creadO pOr el decretO de 2 de enerO de 1963. nO es viOlatOriO 
de lOs artículOs 13, 14, 16 y 31, Fracción IV, cOnstituciOnales”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 31 Primera Parte
Página 21

impuesto sobre remuneraCión del trabajo personal. ConstituCionalidad de 
la ley de haCienda muniCipal y las leyes de ingresos del muniCipio de tijuana 
Correspondientes a los ejerCiCios fisCales de 1960, 1961, 1962, 1963, 1964, 
1965 y 1966. 

Los artículos 73, fracción X, y 123 constitucionales, reservan a la Federación 
el poder de legislar sobre las relaciones obrero-patronales, y sobre las exis-
tentes entre el Estado y sus empleados, pormenorizando y desarrollando las 
bases rectoras establecidas en el último precepto citado, pero no le reservan 
poder tributario sobre las percepciones de los trabajadores y empleados, que 
es materia impositiva concurrente: de la Federación, por efecto de los artículos 
65, fracción II, 73, fracción VII, y 31, fracción IV, constitucionales, y de los Esta-
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dos, por disposición de este último artículo y del 124, también constitucional; 
en consecuencia, al establecer la Legislatura de Tijuana, Baja California, el 
gravamen referido, no invadió la esfera de poder reservada a la Federación. 
La ley analizada, por otra parte, al establecer el sistema de recaudación del 
tributo por medio de retención de las cuotas al través de los pagadores de los 
sueldos o salarios, no es violatoria del tercer párrafo del artículo 4o. consti-
tucional, ya que la garantía de que nadie puede ser privado del producto de 
su trabajo sino por resolución judicial, no alcanza a la facultad económico-
coactiva del Estado, pues si éste se hallara obligado en cada caso a obtener 
resolución judicial para hacer efectivo el impuesto, se vería en peligro su 
propia estructura y funcionamiento.

Amparo en revisión 7325/66. Fernando Octavio Pulido L. 20 de julio de 1971. 
Unanimidad de quince votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 10, Primera Parte, 
página 23, tesis de rubro: “impuestO sObre remuneración del trabajO 
persOnal. nO es incOnstituciOnal el decretO númerO 200 de la legis-
laciOn de sinalOa que lO establece en la ley de hacienda”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 26 Primera Parte
Página 35

Congreso de la unión, faCultades ConstituCionales del, para Cubrir el gasto 
públiCo. 

Es inexacto que la fracción XXIX del artículo 73 constitucional limite a la VII 
del mismo precepto que faculta al Congreso a imponer las contribuciones que 
sean necesarias para cubrir el presupuesto; y si esta fracción ha de relacio-
narse con otra, no es precisamente con la XXIX del artículo 73, sino con la II 
del artículo 65 de la propia Constitución, que faculta al mismo Congreso para 
examinar, discutir y aprobar el presupuesto del año fiscal siguiente y decre-
tar los impuestos que sean necesarios para cubrirlo. No puede considerarse 
la facultad exclusiva para legislar en determinadas materias, como lo es la 
enunciada en la referida fracción XXIX del artículo 73, como una limitación 
al Congreso de la Unión para establecer los impuestos aun federales que sean 
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indispensables para cubrir el gasto público; se trata de una facultad en el 
ámbito federal en materia de impuestos especiales que por su competencia 
requiere una legislación federal uniforme en toda la República, que limita las 
facultades impositivas de los Estados, pero no las del Congreso de la Unión.

Amparo en revisión 8420/63. Planta Almacenadora de Gas y Hogar Sonora, 
S.A. 2 de febrero de 1971. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Manuel 
Yáñez Ruiz.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 11 Primera Parte
Página 42

automóviles, impuesto sobre tenenCia o uso de. no hay invasión de las esferas 
de las entidades federativas por parte del Congreso por su estableCimiento. 

El Congreso de la Unión tiene facultades para establecer impuestos sobre 
tenencia o uso de automóviles, de acuerdo con el artículo 73, fracción VII, de la 
Constitución Federal, por lo cual no es posible admitir que exista invasión a 
las esferas de las entidades federativas por parte de dicha autoridad, cuando 
legisla en dicho renglón impositivo.

Amparo en revisión 4081/63. Embotelladora de Campeche, S.A. 4 de noviem-
bre de 1969. Unanimidad de quince votos. Ponente: Rafael Rojina Villegas.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 12, página 24. Amparo en revisión 4371/64. Compañía Mexicana 
de Aviación, S.A. 15 de julio de 1969. Unanimidad de veinte votos. Ponente: 
Ernesto Solís López.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Primera 
Parte, Volumen 12, página 23, tesis de rubro: “autOmóviles, impuestO 
sObre la tenencia O usO de. Facultad del cOngresO de la unión 
para decretarlO”.

Nota: En el Informe de 1969, la tesis aparece bajo el rubro: “autOmó-
viles, nO hay invasiOn de las esFeras de las entidades Federativas 
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pOr parte del cOngresO pOr el establecimientO del impuestO sObre 
tenencia O usO de”.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, CXXXIII
Página 77

vehíCulos propulsados por motores tipo diesel y por motores aCondiCionados 
para uso de gas liCuado de petróleo, ConstituCionalidad de la ley del impuesto 
sobre, en Cuanto el Congreso de la unión sí tiene faCultades para estableCerlo 
y no hay reserva ConstituCional en esta materia a favor de los estados. 

Los artículos 73, fracción VII y 74, fracción IV, de la Carta Fundamental facul-
tan respectivamente al Congreso y a la Cámara de Diputados para imponer 
en general las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto, de lo 
que se sigue que tales facultades son ilimitadas en cuanto a las materias que 
pueden gravarse y que se extienden tanto a las que están reservadas expresa 
y privativamente al Congreso, como a aquéllas en que puede concurrir con 
los Estados. El que haya materias reservadas exclusivamente a la Federación, 
conforme a las fracciones X y XXIX del artículo 73 constitucional, no significa 
que sus facultades impositivas deban limitarse a dichas materias, sino que 
los Estados están excluidos de ellas. Si bien es verdad que el impuesto citado 
no está comprendido expresamente en dichas fracciones, ello no impide que 
la Federación haga uso de las facultades impositivas en que concurre con los 
Estados. En consecuencia, no habiendo reserva constitucional en esta materia 
a favor de los Estados, no se infringe el artículo 124 de la Constitución Federal.

Amparo en revisión 9521/65. Guillermo Perales Garza y coagraviados. 30 
de julio de 1968. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

n
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Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, XXXV
Página 101

ley orgániCa del poder judiCial de la federaCión, ConstituCionalidad de la. 

El Congreso de la Unión expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, que rige la estructura y funcionamiento del propio poder, para que el 
mismo pueda ejercer de modo efectivo las facultades que le otorga la Cons-
titución General de la República, e introdujo en dicha ley las disposiciones 
que atribuyen a los tribunales de los Estados la función de órganos auxilia-
res de los federales, por estimar que sin el auxilio de la justicia común, la 
administración de la justicia federal se vería en muchos casos retardada y 
entorpecida. Tal es la razón en que se inspiran dichas disposiciones, cuya 
constitucionalidad, por ende, no puede desconocerse, ya que si el Congreso 
de la Unión las consideró necesarias para hacer efectivas las facultades cons-
titucionales del Poder Judicial de la Federación, se sigue de ello que fueron 
expedidas en uso de las facultades implícitas que a aquél concede la fracción 
XXX del artículo 73 de la Carta Fundamental.

Varios 331/54. Queja formulada por el C. Gobernador Sustituto Constitu-
cional del Estado de Sinaloa en contra del Juez de Distrito en el propio 
Estado. 17 de enero de 1961. Unanimidad de dieciséis votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, LXVII
Página 18

industria eléCtriCa, delitos Cometidos Contra la. CompetenCia. 

La industria eléctrica es federal, porque la fracción X del artículo 73 de la 
Constitución General de la República, autoriza al Congreso Federal a legis-
lar en esa materia para toda la República; por lo que los delitos cometidos 
con motivo del funcionamiento del servicio eléctrico, son del resorte de las 
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autoridades federales, siempre que se afecte ese servicio o se menoscaben 
los bienes afectos al mismo, de acuerdo con lo dispuesto en los incisos h) e 
i) de la fracción I del artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. Ahora bien, si un vehículo que sufrió un daño era propiedad 
de una empresa eléctrica, aunque no aparezca prueba alguna de que con ese 
daño, se haya afectado el servicio público que presta esa compañía, ni que 
sufrió menoscabo un bien afecto a la satisfacción de dicho servicio, es indu-
dable que el servicio lo presta la empresa a través de los bienes, vehículos y 
maquinaria que son necesarios para la satisfacción del mismo, de acuerdo 
con la disposición legal invocada, inciso i), del artículo 41 de la ley orgánica 
citada, y corresponde al fuero federal el conocimiento del delito de daño en 
propiedad ajena que motivó el proceso.

Competencia 126/60. Suscitada entre el Juez de Distrito en el Estado de Méxi-
co y el Juez de Primera Instancia de Chalco, Estado de México. 15 de enero 
de 1963. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente Agustín Mercado Alarcón.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, XLIV
Página 34

moneda falsa, extranjera CirCulaCión de. CompetenCia en Caso de delito. 

El delito de circulación de moneda falsa (extranjera) en el territorio mexica-
no, está previsto para su penalidad por el artículo 235, fracciones I y III, del 
Código Penal del Distrito Federal, que es aplicable en toda la República de 
acuerdo con el artículo 1o, toda vez que el texto de los artículos 28, 73, frac-
ción XVIII, y 117, fracción III, de la Constitución General de la República, 
dice que todo lo relativo a la moneda es del orden federal, y el Congreso de la 
Unión está facultado para determinar el valor de la moneda extranjera; y el 
artículo 235 del Código Penal no hace distinción alguna, sino que habla lisa y 
llanamente de falsificación de moneda y circulación de la moneda falsificada, 
por lo que se infiere que ésta puede ser nacional o extranjera. Además, de 
acuerdo con los artículos 8o, 9o y 4o, transitorio, de la Ley Monetaria, pueden 
contraerse obligaciones de pago en moneda extranjera, dentro o fuera de la 
República, para ser cumplidas en ésta, por lo que esa moneda debe tener 
protección legal y por lo mismo, la circulación de esa moneda falsificada si 
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constituye el delito previsto por el citado artículo 235 del Código Penal. Ahora 
bien, cuando en la relación jurídica interviene un elemento extranjero como 
es la moneda en el caso de que se trata, las entidades federativas no tienen 
facultades para intervenir, pues la personalidad de derecho internacional 
corresponde únicamente a la Federación. Como consecuencia de lo anterior 
se desprende que el delito mencionado se encuentra previsto en el inciso j) 
de la fracción I del artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, 
porque se atacan atribuciones o facultades reservadas exclusivamente a la 
Federación, así es que constitucionalmente, los tribunales locales no tienen 
facultades para intervenir en el caso a estudio, sino que deben hacerlo los 
tribunales federales.

Competencia 69/59. Suscitada entre el Juez de Distrito del Estado de Baja Cali-
fornia, con residencia en Tijuana y el Juez Segundo de Primera Instancia 
Penal en Mexicali, del Estado de Baja California. 21 de febrero de 1961. 
Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Ángel González de la Vega.

n

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, LXX
Página 40

universidad naCional autónoma de méxiCo, la ley federal del trabajo, no 
tiene mayor jerarquía que la ley orgániCa de la.

Conforme a nuestra técnica jurídica, sólo la Constitución Federal tiene pre-
lación respecto a cualquier otra disposición legal que necesariamente, resulta 
proveniente de las normas constitucionales. Así, el Congreso de la Unión, en 
uso de las facultades que le confieren los artículos 71, 72 y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el único órgano que 
puede promulgar leyes de observancia general en el país. En consecuencia, 
no discutiéndose la inconstitucionalidad de una ley, ésta tiene igual valor 
jurídico que otra emanada del Cuerpo Legislativo y por ello, la estimación 
de una Junta en el sentido de que la Ley Federal del Trabajo tiene respecto de 
la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, mayor 
jerarquía, es contraria a los principios constitucionales que la rigen. De 
ahí que esta última ley prevenga en la parte final de sus artículo 13, que en 
ningún caso los derechos del personal de la Universidad serán inferiores a 
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los que concede la Ley Federal del Trabajo, con lo cual el Congreso de la 
Unión previó cualquier oposición legislativa y toda posible consideración 
constreñida a la prelación de una ley con respecto de otra, pues ambas tie-
nen la misma fuerza obligatoria, por cuanto han sido discutidas y aprobadas 
siguiendo idénticas formalidades. Estimando que es facultad exclusiva del 
Congreso, de conformidad con lo previsto en la fracción XXV del artículo 73 
constitucional, establecer, organizar y sostener en toda la República “escue-
las profesionales, de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza 
técnica...”, por este motivo la creación de la Universidad Nacional Autónoma 
de México ha obedecido a los principios que señala el artículo primero de 
su ley orgánica, conservando asimismo los derechos que consagra el artículo 
segundo y los contenidos en los artículo 13 y 14 ya citados, para su mejor 
organización interna y funcionamiento.

Amparo directo 4958/61. Universidad Nacional Autónoma de México. 1o de 
abril de 1963. Unanimidad de cuatro votos. Excusa: Agapito Pozo. Ponente: 
Ángel Carvajal.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, CXXXIII
Página 64

seguros agentes poliCitadores de. los estados de la federaCión pueden esta-
bleCer impuestos sobre las perCepCiones que diChos agentes obtienen por las 
Comisiones derivadas de su aCtividad. 

El artículo 73, fracción XXIX, inciso 3o, de la Constitución Federal, otorga 
facultades exclusivas al Congreso de la Unión para establecer contribuciones 
sobre sociedades de seguros; consecuentemente, los Estados de la Federación 
están impedidos constitucionalmente para imponer tributos que recaigan sobre 
tales sociedades, que ya cubren los gravámenes federales sobre su capital y pri-
mas, pero nada justifica el que la prohibición dirigida a los Estados comprenda 
también las atribuciones de las entidades federativas para establecer impuestos 
sobre las percepciones personales obtenidas por los agentes policitadores 
de seguros en virtud de las comisiones derivadas de su actividad. La prohibi-
ción contenida en el artículo 134 de la Ley General de Instituciones de Segu-
ros, sólo tiene por objeto evitar que los Estados, bajo el pretexto de imponer 
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contribuciones a los agentes o a las personas que con ellos contraten, graven 
en realidad las primas de seguros o el capital de las sociedades aseguradoras, 
pero si el impuesto local no lesiona estas materias reservadas exclusivamente 
a la Federación, no es inconstitucional la ley que lo establece.

Amparo en revisión 4926/53. José Iznaloa. 16 de julio de 1968. Mayoría de 
dieciséis votos. Disidente: Alberto Orozco Romero. Ponente: Ernesto Solís 
López.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, CXXXII
Página 90

arrendamiento de inmuebles. ConstituCionalidad del artíCulo 24 de la ley del 
impuesto sobre la renta reformado por deCreto de 30 de diCiembre de 1955. no 
invade faCultades exClusivas de los estados, en ContravenCión de los artíCulos 
73 y 121 ConstituCionales.

El gravamen decretado por dicho precepto no recae sobre la propiedad inmo-
biliaria, sino exclusivamente sobre los productos de los bienes inmuebles 
arrendados, en cuanto provienen de la actividad mercantil del arrendador, 
de conformidad con las facultades que confiere al Congreso de la Unión el 
artículo 73 constitucional en sus fracciones VII y X, para imponer las contri-
buciones necesarias para cubrir el presupuesto y para legislar en materia de 
comercio. Es inexacto que el artículo 121 constitucional reglamente facultades 
tributarias de la Federación o de los Estados, puesto que su materia se con-
trae, en cuanto a los bienes inmuebles, a que su régimen de propiedad será 
el que establezcan las leyes del lugar de su ubicación. No puede invocarse la 
fracción XXIX del artículo 73 constitucional, interpretada a contrario sensu, 
para demostrar que el Congreso de la Unión carece de facultades para decre-
tar contribuciones sobre inmuebles, porque el gravamen de que se trata no 
afecta la propiedad raíz como tal, sino los productos de su arrendamiento, 
con fundamento en las precitadas fracciones del referido artículo 73 de 
la Carta Fundamental.

Amparo en revisión 2509/58. Javier G. de Quevedo y Castaños y coagravia-
dos. 27 de febrero de 1968. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Jorge 
Iñárritu.
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Sexta Época, Primera Parte:

Volumen XCII, página 12. Amparo en revisión 5384/56. Inmobiliaria Geme, 
S. A. y coagraviados. (Acumulados). 9 de febrero de 1965. Unanimidad de 
diecinueve votos. Ponente: José Rivera Campos.

Nota: Esta tesis también se encuentra como relacionada con la jurispruden-
cia 2, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Primera 
Parte, página 13.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, CXVIII
Página 77

faCultades extraordinarias. leyes de ingresos y egresos. 

Si bien es cierto que la facultad de expedir leyes corresponde al Poder Legis-
lativo, también lo es que, cuando por circunstancias graves o especiales, no 
hace uso de esa facultad, o de otras que le confiere la Constitución, puede 
concedérselas al Ejecutivo para la marcha regular y el buen funcionamiento 
de la administración pública, sin que se repute anticonstitucional el uso de 
dichas facultades por parte de aquél, porque ello no significa, ni la reu-
nión de dos poderes en uno, pues no pasan al último todas las atribuciones 
correspondientes al primero, ni tampoco una delegación del Poder Legislativo 
en el Ejecutivo, sino más bien una cooperación o auxilio de un poder a otro. 
El otorgamiento de facultades extraordinarias al Ejecutivo, no restringe las 
facultades del Legislativo para expedir las leyes de ingresos y el presupues-
to de egresos, sino que sólo capacita a aquel poder para expedir las leyes que 
deban normar el funcionamiento de la hacienda pública, y que no son úni-
camente las ya dichas de ingresos y egresos; y si no obstante las facultades 
extraordinarias, el Poder Legislativo expide los presupuestos de ingresos y 
egresos, esto sólo significa que el Ejecutivo, a pesar de las facultades, queda 
incapacitado para legislar respecto de dichos presupuestos durante el año 
para el cual deben regir.

Amparo en revisión 2065/64. Manuel Hernández Rosas y coagraviados. 4 
de abril de 1967. Unanimidad de veinte votos. Ponente: Mariano Ramírez 
Vázquez.
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Quinta Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo CX

Página 1072

leyes, CompetenCia del ejeCutivo para expedirlas. 

Si bien es cierto que la facultad de expedir leyes, corresponde al Poder Legis-
lativo, también lo es que, cuando por circunstancias graves o especiales, no 
hace uso de esa facultad, o de otras que le confiere la Constitución, puede 
concedérselas al Ejecutivo, para la marcha regular y el buen funcionamiento 
de la administración pública, sin que se repute anticonstitucional, el uso de 
dichas facultades, por parte de aquél; porque ello no significa, ni la reu-
nión de dos poderes en uno, pues no pasan al último todas las atribuciones 
correspondientes al primero, ni tampoco una delegación del Poder Legisla-
tivo en el Ejecutivo, sino más bien, una cooperación o auxilio de un poder a 
otro. La delegación de facultades legislativas en favor del Ejecutivo, es una 
excepción al principio de división de poderes, y por su carácter excepcio-
nal, esta delegación produce la consecuencia de que, tanto la Legislatura al 
otorgarla, como el Ejecutivo al usar de ella, lo hagan con la justa medida y 
con la conveniente precisión, para no sobrepasar el margen de la excepción.

Amparos administrativos en revisión 5342/51. Maldonado Luis y coags. 7 de 
noviembre de 1951. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Manuel Bartlett B.

n

Quinta Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo LIV

Página 2882

leyes, abrogaCión de.

Es de universal doctrina que el poder de abrogar una ley, es facultad de quien 
tuvo el poder de hacerla, y éste, en nuestro régimen político, corresponde al 
Poder Legislativo, con exclusión del Ejecutivo, entre cuyas facultades no está 
la de revocar la abrogación o derogación de las leyes; por lo que el gobernador 
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de un Estado, ejecutando un acto administrativo, no puede revocar la condo-
nación concedida por su antecesor, en uso de facultades extraordinarias.

Amparo administrativo en revisión 3750/37. Garza Evia de Zorrilla Josefi-
na de la. 10 de diciembre de 1937. Mayoría de tres votos. Disidente: Jesús 
Garza Cabello. Relator: José María Truchuelo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXIX
Página 709

Cemento, impuestos a la venta del. 

Aun cuando de acuerdo con la fracción VII del artículo 73 de la Constitución, 
el Congreso está facultado para imponer las contribuciones necesarias a 
cubrir el presupuesto, esta facultad no es ilimitada, sino que se condiciona a lo 
establecido por la fracción XXIX del mismo artículo 73, en la que se precisa 
sobre qué materias se impondrán esa contribuciones, entre las cuales no se 
encuentra la relativa al cemento. En cuanto a la fracción X del propio pre-
cepto, que concede facultad al Congreso para legislar en toda la República 
sobre comercio, entre otras materias, la autoridad recurrente argumenta en 
el sentido de que, como la ley impugnada en ese juicio impone a modalidad 
de que el gravamen se cause sobre la salida de la mercancía como venta de 
primera mano, y que como esa venta es un acto de comercio respecto del 
cual puede legislar el Congreso, debe concluirse que el gravamen reclamado 
en este negocio es constitucional. Pero esta argumentación se desentiende de 
que el gravamen sobre la venta de que se trata no es sino una contribución 
sobre la venta del cemento, materia que no está entre las que pueden ser 
motivo de contribuciones, señaladas limitativamente por la fracción XXIX 
del mencionado artículo 73 constitucional. Por último, si bien la fracción 
XXX del mismo precepto concede al Congreso la facultad de expedir todas 
las leyes que sean necesarias a fin de hacer efectivas las facultades a que ese 
artículo se refiere, esto significa que el Congreso, cuando incluya en la frac-
ción XXIX lo relativo a cemento, podrá legalmente expedir todas las leyes 
necesarias para hacer efectiva la facultad de establecer contribuciones sobre 
lo que se relacione con el cemento, pero no antes. Consecuentemente es de 
concluirse en el sentido de que el citado precepto, que delimita las facultades 
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del Congreso de la Unión, no le confiere a éste en la fracción XXIX, 
la de establecer contribuciones sobre el cemento, ni puede, en consecuencia, 
establecer a favor de los Estados participaciones en los impuestos relativos.

Amparo en revisión 4856/55. Cooperativa Manufacturera de Cemento 
Portland “La Cruz Azul”, S.C.L. 10 de septiembre de 1956. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Octavio Mendoza González.

Nota: En el Informe de Labores de 1956, Segunda Sala, página 48, esta tesis 
aparece publicada bajo el rubro: “ley del impuestO sObre el cementO 
publicada el 24 de diciembre de 1954.”

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXI
Página 1448

impuestos, sistema ConstituCional en materia de. 

La Constitución General no opta por una delimitación de la competencia fede-
ral y la estatal para establecer impuestos, sino que sigue un sistema complejo, 
cuyas premisas fundamentales son las siguientes: a), concurrencia contributiva 
de la Federación, y los Estados en la mayoría de las fuentes de ingreso (artí-
culo 73, fracción VII y 124); b), limitaciones a la facultad impositiva de los 
Estados mediante la reserva expresa y concreta de determinadas materias a 
la Federación (artículo 73, fracciones X y XXIX, y c), restricciones expresas a la 
potestad tributaria de los Estados (artículos 117, fracciones IV, V, VI y VII 
y 118). 

Amparo administrativo en revisión 5883/50. Cuzin René y coags. 16 de agosto 
de 1954. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Alfonso Francisco Ramírez.

Quinta Época:

Tomo CXXI, página 11. Amparo administrativo en revisión 346/54. Sindicato 
de Trabajadores de la Construcción, Excavación, etcétera, de la República 
Mexicana. 1o de julio de 1954. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Franco 
Carreño.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen CV, 
Tercera Parte, página 112, tesis de rubro: “impuestOs, sistema cOnstitu-
ciOnal en materia de”.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXX
Página 2278

impuestos, proporCionalidad de los.

La disposición contenida en la fracción IV del artículo 31 constitucional, por 
lo que se refiere a la equidad y proporcionalidad del impuesto, no constituye 
una garantía individual, ni establece un mandato que limite al legislador. Es 
un enunciado de un principio de economía financiera. La facultad impositiva 
del legislador está contenida en la fracción VII del artículo 73 constitucional. 
Ahora bien, de darle otra interpretación a dicho artículo 31, no sería posible 
establecer impuestos de otra naturaleza, como el impuesto sobre la renta que es 
progresivo, y no proporcional.

Tomo LXX, página 5168. Índice Alfabético. Amparo en revisión 1089/40. 
Salinas Arturo G., sucesión de. 7 de noviembre de 1941. Unanimidad de cinco 
votos. Ponente: Franco Carreño.

Tomo LXX, página 2278. Amparo administrativo en revisión 998/40. Córdo-
ba Mariano y coagraviados. 7 de noviembre de 1941. Unanimidad de cinco 
votos, en cuanto a los puntos resolutivos primero, segundo y quinto y por 
mayoría de tres votos, por lo que hace a los puntos resolutivos tercero y 
cuarto. Disidentes: Octavio Mendoza González y Gabino Fraga. Ponente: 
Franco Carreño.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVIII
Página 214

exenCión de impuestos.

En materia de impuestos, sólo el Congreso puede decretarlos o reducirlos, 
y únicamente en el caso de que unos derechos alegados en dicha materia, 
descansaran en algún acto legislativo, podría sostenerse la afirmación de que 
una nueva ley es anticonstitucional, porque priva de derechos adquiridos.

Amparo 4183/38. Compañía Lagunera de Aceites, S.A. de 6 de octubre de 
1938. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

Quinta Época:

Tomo LVII, página 3326. Amparo administrativo en revisión 3410/38. Compa-
ñía Harinera de Torreón, S. A. y coags. 30 de septiembre de 1938. Unanimidad 
de cuatro votos. Relator: José María Truchuelo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXXII
Página 19

petróleo y sus derivados, inConstituCionalidad de los impuestos de los estados a. 

Los impuestos que por petróleo y sus derivados establezcan las leyes de los 
Estados de la Federación, aunque se denominen sobre el comercio o sobre 
la industria, son inconstitucionales, toda vez que la Constitución Federal 
faculta tan sólo al Congreso de la Unión para legislar sobre materia de petró-
leo, y le da potestad exclusiva para fijar los impuestos relativos; por lo que 
los estados no pueden hacer, constitucionalmente, lo mismo, a menos de 
invadir la esfera de la autoridad federal. En consecuencia, si las entidades 
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federativas, por un lado, participan en el rendimiento de las contribuciones 
especiales sobre la gasolina en los términos de la Ley del Impuesto sobre 
la Gasolina, y si, por el otro, las autoridades locales pretenden percibir 
otro impuesto por el mismo concepto, es evidente que invaden la facultad 
impositiva del legislador federal, al dictar una ley para el efecto de obtener 
el segundo impuesto, sin que tenga validez la autorización que le dé una ley 
federal secundaria, puesto que, determinada por un precepto constitucional 
la facultad del Congreso Federal para legislar en determinadas materias 
y para establecer impuestos especiales sobre la gasolina, esta facultad es 
irrenunciable e intransferible. Sin duda, la facultad que la fracción VII 
del artículo 73 constitucional confiere al Congreso Federal para imponer 
las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto no excluye la de los 
Estados para imponer contribuciones necesarias a cubrir sus propios pre-
supuestos; pero esta facultad local tiene sus límites en aquellas materias 
que el propio artículo 73 reserva al legislador federal de manera específica, 
como acontece con las materias a que se refieren las fracciones X y XXIX. 
Es verdad que la facultad exclusiva del Congreso Federal para imponer con-
tribuciones especiales sobre la gasolina y productos derivados del petróleo 
no excluye la facultad del legislador local para imponer contribuciones al 
comercio, que es materia distinta; pero la distinción no radica en un simple 
cambio de palabras, porque si al imponer contribuciones al comercio, de lo 
que en realidad se trata es de gravar con una contribución transacciones que 
se relacionan con la gasolina y los derivados del petróleo, es claro que las leyes 
de los Estados que tal cosa pretendan, aunque los impuestos se denominen 
sobre el comercio o sobre la industria, resultan inconstitucionales, toda vez 
que la Constitución Federal faculta al Congreso de la Unión para legislar 
sobre tales impuestos, siendo de observarse la jurisprudencia de esta Sala al 
respecto y que se puede consultar bajo el número 557 en la página 1026 de 
la jurisprudencia definida de esta Suprema Corte, Apéndice de 1917 a 1954.

Amparo en revisión 5895/56. Petróleos San Germán, S. A. 3 de abril de l957. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Rafael Matos Escobedo.
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXI
Página 1890

sueldos y salarios, impuestos sobre (estados faCultades de los). 

No debe estimarse que las Entidades Federativas estén constitucionalmente 
incapacitados para imponer tributos sobre sueldos y salarios, aunque los 
artículos 73, fracción X, y 123 de la Constitución concedan facultad exclusiva 
al Congreso de la Unión en materia de trabajo, de donde pudiera deducirse 
que toda modalidad relacionada con trabajo y salarios es materia exclusiva-
mente federal; y sin que, al efecto que la Ley Federal del Impuesto sobre la 
Renta grave sueldo, salarios y demás prestaciones similares de empleados y 
trabajadores; ni debe tampoco estimarse por estos conceptos que, al gravar 
esa fuente de ingresos, los Estados incurran en una duplicación de impuestos; 
ya que, entre las facultades exclusivas conferidas al Congreso de la Unión, 
no figura la de expedir leyes que graven sueldos y salarios, siendo, por tanto, 
evidente que esta facultad impositiva es concurrente, y por lo mismo, tanto 
la Federación como los Estados pueden imponer gravámenes sobre tales 
percepciones.

Amparo administrativo en revisión 121/54. Martínez Esteban y coagraviados. 
27 de agosto de 1954. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Franco Carreño. 
Relator: Octavio Mendoza González.

Quinta Época:

Tomo CXXI, página 3654. Índice Alfabético. Amparo administrativo en 
revisión 2736/53. Schega Reynaldo y coagraviados. 27 de agosto de 1954. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Franco Carreño. Relator: Octavio 
Mendoza González.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXI
Página 2682

ley del trabajo. faCultades ConCedidas al Congreso de la unión, por el 
Constituyente. 

La fracción XV del artículo 123 constitucional está relacionada con la frac-
ción XII del mismo artículo, según la cual en toda negociación agrícola, indus-
trial, minera o cualquiera otra clase de trabajo, los patrones tendrán, entre 
otras obligaciones, la de establecer enfermerías y demás servicios necesarios a 
la comunidad, y la fracción XV está relacionada con la fracción I del artículo 
73 constitucional, según la cual el Congreso de la Unión tiene, entre otras 
facultades, la de expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 
123 de la propia Constitución; del encabezado de este último precepto, se 
desprende que el Congreso Constituyente señaló al Congreso de la Unión, deter-
minadas bases a las que debería sujetarse al expedir leyes sobre el trabajo, 
y dicho Congreso de la Unión, en cumplimiento del deber que le impuso el 
Constituyente para expedir esas leyes, expidió la Ley Federal del Trabajo, 
la cual reglamenta ese precepto de nuestra Carta Magna, como se indica en la 
exposición de motivos de su proyecto, enviado el doce de marzo de mil nove-
cientos treinta y uno por el jefe del Poder Ejecutivo Federal a la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión.

Amparo en revisión en materia de trabajo 5806/46. Cervecería Central, S. A. 
y coags. 21 de octubre de 1953. Unanimidad de cuatro votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CXXVII, 
página 663, tesis de rubro: “ley Federal del trabajO, Facultades cOn-
cedidas al cOngresO de la unión, pOr el cOnstituyente”.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXV
Página 446

instituCiones de Credito, impuestos a las (ley de ingresos del estado de gue-
rrero, inConstituCionalidad de la). 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 73, fracciones X y XXIX, 
de la Constitución de la República, los gravámenes sobre instituciones de 
crédito son del ámbito y resorte exclusivo del Gobierno Federal, y resulta 
inadmisible la concurrencia de los Estados para crear nuevos tributos en 
esa materia; por lo que la pretensión del Estado de Guerrero de gravar 
a las instituciones de crédito y fijarles un tributo sobre sus operaciones, 
en los términos de la Ley de Ingresos de la indicada Entidad Federativa, 
implica una invasión a la esfera de la autoridad federal, que pugna con 
disposiciones constitucionales.

Amparo administrativo en revisión 1986/52. Unión Nacional de Productores 
de Azúcar, S.A. de C.V. 6 de marzo de 1953. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Nicéforo Guerrero. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXI
Página 995

industria eléCtriCa. 

De acuerdo con lo que dispone el artículo 73, fracciones X y XXIX, de 
la Constitución General de la República, el Congreso de la Unión es el 
único capacitado para legislar en toda la República, en materia de energía 
eléctrica y para establecer contribuciones sobre el consumo de dicha energía; 
los Estados no podrán gravar estas actividades, y si lo hacen, invaden la esfera 
de acción de los Poderes Federales.

Amparo administrativo en revisión 5351/51. The National Trust Company 
Limited. y coag. 9 de febrero de 1952. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Manuel Bartlett B. Relator: Nicéforo Guerrero.
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo C
Página 411

fianza, CompetenCia para legislar en materia de. 

Con arreglo al artículo 124 de la Constitución Federal, las facultades que no 
están expresamente concedidas por la misma a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados, y como el artículo 73, fracción X, otorga 
al Congreso de la Unión la facultad de legislar en toda la República, sobre 
materia de comercio, es evidente que teniendo las instituciones de fianzas 
carácter comercial, la facultad para regular su funcionamiento compete al 
Congreso de la Unión y no a los Estados que componen la Federación. Aho-
ra bien, la Ley de Instituciones de Fianzas establece en su artículo 32, que 
mientras dichas instituciones no sean puestas en estado de disolución, se 
considerarán de acreditada solvencia y conforme a los artículos 5o y 32, 
fracción II, de la propia ley, las fianzas pueden ser otorgadas ante las autori-
dades judiciales y serán admitidas por todas las autoridades, con facultades 
federales o locales, sin necesidad de calificar la solvencia de las compañías, ni 
exigir la comprobación de que sean propietarias de bienes raíces. Por tanto, el 
requisito establecido en el artículo 332 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Veracruz, que exige a las multicitadas compañías de fianzas que 
tengan bienes raíces en el Estado, se opone a estos preceptos y consiguiente-
mente a la facultad de legislar, lo cual afecta la del Congreso de la Unión, único 
capacitado para determinar las condiciones de solvencia de las instituciones de 
fianzas, lo cual resulta violatorio de las garantías de esas compañías, algunas 
de las cuales están autorizadas para operar en toda la República.

Amparo administrativo en revisión 6287/48. Compañía Afianzadora Mexica-
na, S. A. y coags. 22 de abril de 1949. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Octavio Mendoza González. Ponente: Franco Carreño.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXV
Página 188

reglamentos en materia de ComerCio. 

Las disposiciones en materia de comercio, o bien se establecen a través del 
Código de Comercio, de acuerdo con la fracción X del artículo 73 de la Cons-
titución o bien con leyes reglamentarias del artículo 28 constitucional. Este 
artículo no puede ser reglamentado por medio de un reglamento expedido 
por el Ejecutivo, sino por una ley, y esta ley sólo puede ser expedida por el 
Congreso de la Unión.

Amparo administrativo en revisión 8780/41. Compañía Mexicana de Pro-
paganda Comercial, S. A. 10 de julio de 1945. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Franco Carreño. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIX
Página 1376

minas, quién debe imponer las ContribuCiones sobre la industria de. 

La fracción X del artículo 73 de la Constitución Federal, debe interpretarse en 
su sentido más amplio y constructivo. Estableciéndose que en ella caben tanto 
la facultad legislativa, o sea la de dictar las normas conforme a las cuales debe 
orientarse el desarrollo de la industria minera, así como la impositiva, o sea, la 
que comprende la imposición de contribuciones, sobre esa actividad. Es pues, 
facultad exclusiva del Congreso Federal, la de legislar sobre industrias mine-
ras imponer contribuciones sobre el aprovechamiento y explotación de los 
recursos naturales comprendidos en los párrafos cuarto y quinto del artículo 
27 constitucional y, por consecuencia, los Estados carecen de competencia 
para dictar medidas de ese género y cuando lo hacen, invaden la esfera de 
acción, que es propia de las autoridades federales. Ahora bien, tratándose 
de determinar si la fracción V del artículo 11 de la Ley de Ingresos del Esta-
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do de Durango, para el año de 1941 es un acto legislativo que afecta o tiene 
como materia la minería, o en otro aspecto, si con esa disposición se crea un 
impuesto que viene a gravar la industria minera, debe decirse que disponien-
do esa fracción que: “la contribución sobre ingresos obtenidos por las ope-
raciones comerciales, se causan... V. las operaciones de compraventa que se 
hagan entre particulares con minerales de estaño, plomo, mercurio, antimonio, 
zinc, cobre o similares, extraídos dentro del territorio del Estado, efectuadas 
dentro o fuera de él, causan una contribución de cuatro por ciento. Quedando 
obligados los explotadores a hacer las manifestaciones ante la oficina rentística 
que corresponda, del importe de la operación de compraventa que efectúen 
de dichos minerales”, a primera vista, una lectura superficial del precepto nos 
haría estimar que no se está gravando la industria minera, la que estrictamente 
considerada, se refiere a las operaciones técnicas que culminan en la explota-
ción y obtención de los minerales, sino sólo las operaciones mercantiles que los 
particulares, pueden realizar con esos productos cuando ya se encuentran en 
el comercio en el mismo plano que todos los demás bienes que son susceptibles 
de apropiación personal, pero un estudio más detenido y completo nos hace ver 
que, pese a los términos empleados por el legislador, la expresada fracción V, 
del artículo 11 de la Ley de Ingresos del Estado de Durango, sí constituye una 
carga fiscal que gravita directamente sobre la explotación y aprovechamiento 
de esos recursos. En efecto a pesar de que en el artículo claramente se expresa 
que la contribución recae sobre los ingresos que se obtengan por determina- 
das operaciones mercantiles que de éstas solamente se gravan aquellas realizadas 
entre “particulares” (distinción que probablemente se hace con el propósito 
de excluir a las sociedades o empresas e individuos que se dedican tanto a la 
producción y extracción de minerales como a su transformación), el hecho es 
que en dicho artículo se impone a los explotadores la obligación de manifestar 
ante las oficinas rentísticas, el importe de las operaciones de compraventa que 
efectúen con dichos minerales y esto con un objeto que no puede ser sino el 
de exigir el impuesto que corresponda por dichas operaciones conforme, a la 
tarifa del cuatro por ciento que allí mismo de fija; lo que si como ya se ha visto, 
los Estados no pueden gravar la explotación y aprovechamiento de los minerales 
y si, por otra parte dicho aprovechamiento no puede concebirse realizado 
sino hasta el momento en que los explotadores o mineros venden o enajenan 
los productos que obtienen es claro que el Congreso del Estado de Durango al 
dictar esa ley está invadiendo facultades que son propias de la Federación e 
impidiendo con ello que la industria minera, de la cual los quejosos son ex- 
ponentes siga, su natural desenvolvimiento.

Amparo administrativo en revisión 4134/41. Arredondo Antonio y coagra-
viados. 20 de enero de 1944. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Manuel 
Bartlett Bautista. Relator: Octavio Mendoza González. 
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIX
Página 6015

impuestos sobre diversiones y espeCtáCulos públiCos. 

No es de tomarse en consideración el agravio que se basa en el supuesto de 
que las autoridades responsables pueden estimar que tiene derecho a legislar 
especialmente sobre los negocios de espectáculos, derecho que sería violato-
rio de la fracción X, del artículo 73 de la Constitución Federal, que confiere 
dicho atributo al Congreso de la Unión; porque esa disposición constitucional 
declara de jurisdicción federal, legislar sobre la industria cinematográfica; 
pero el hecho de exhibir películas y cobrar la entrada al público, no forma 
parte de la industria cinematográfica, porque la empresa exhibidora no eje-
cuta ningún acto de los que constituyen las características de la industria.

Amparo administrativo en revisión 1984/43. Las empresas de cines “Flori-
da y Lírico” y coagraviados. 23 de marzo de 1944. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: Gabino Fraga y Octavio Mendoza González. La publicación no 
menciona el nombre del ponente. 

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXVII
Página 3992

energía eléCtriCa, gravámenes sobre los postes ConduCtores de la. 

Ni las autoridades de los Estados, ni la de los Municipios, ni las del Distrito 
Federal, tienen derecho para establecer impuesto alguno que graven líneas 
ministradoras de energía eléctrica o sus accesorios, como son los postes que la 
sostienen; ya que tal tributación entra dentro de la esfera reservada a la Legis-
lación Federal, o sea la que tiene un ámbito de validez que se extiende a todo 
el territorio nacional, porque así lo dispone el artículo 73 de la Constitución 
Federal y la Ley del Impuesto sobre Producción e Introducción de energía 
eléctrica, de veintinueve de diciembre de mil novecientos treinta y dos.
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Amparo administrativo en revisión 1635/43. Compañía Mexicana de Luz y 
Fuerza Motriz, S. A. 13 de agosto de 1943. Unanimidad de cinco votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. 

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIX
Página 4509

eleCtriCidad, impuestos sobre los postes que sostienen los Cables de Con-
duCCión de.

Aun cuando esos postes obstruyen la vía pública, no dejan de formar parte 
integrante de las redes relativas, por lo que, de imponerse un impuesto por el 
expresado concepto de obstáculos, se estaría gravando en rigor, la instalación 
o distribución de energía eléctrica, hecho que está en pugna con el artículo 
14 de la Ley de Impuestos sobre Distribución de la Energía, que prohíbe 
expresamente imponer gravámenes, sea cual fuere su origen y denominación 
que pueda dársele, sobre producción o distribución de dicha energía, lo que 
viene a contrariar la fracción X del artículo 73 constitucional, así como el 
124 y el 133 del Pacto Federal, de lo que resulta que la imposición de dichos 
gravámenes, por poderes locales, así como su recaudación, no es correcta, 
por corresponder al Congreso Federal, ya que de hacerlo, importaría una 
violación constitucional, toda vez que el decreto que garantiza el artículo 
16, determina la competencia de las autoridades y la expresión de la causa 
y motivo en que se fundan las mismas, para perturbar a alguien en sus pro-
piedades y posesiones.

Amparo administrativo en revisión 8014/40. Compañía de Luz y Fuerza de 
Pachuca, S. A. 23 de septiembre de 1941. Unanimidad de cinco votos. Relator: 
Manuel Bartlett Bautista.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXVI
Página 1081

CompetenCia en los ConfliCtos de trabajo de las industrias metalúrgiCas. 

Es indudable que los asuntos concernientes a la minería pertenecen a la juris-
dicción de los tribunales federales del trabajo, según la fracción X del artículo 
73 de la Constitución General de la República; pero la minería comprende 
únicamente las operaciones necesarias para extraer de la tierra los minera-
les. La “Nomenclatura Nacional de Ocupaciones”, formada por la Dirección 
General de Estadística, Secretaría de la Economía Nacional, incluye en la 
segunda división, “Extracción de Minerales” (Minerales, carbón de piedra, 
petróleo, salinas, etc.), clase III, a las minas, denominándolas el capítulo V, 
correspondiente a esa materia “Extracción de Minerales”; por tanto resulta 
evidente que conforme al precepto constitucional, corresponde al conoci-
miento de los tribunales federales del trabajo, todos los conflictos que se 
susciten entre las empresas que se dedican a la extracción de minerales y sus 
trabajadores; y que este precepto no imputa a la competencia de aquellos 
tribunales, los conflictos que se susciten entre las empresas metalúrgicas y 
sus obreros, porque la industria metalúrgica no corresponde a la minería. Es 
cierto que el artículo 359, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, dispone 
que, por razón de la materia, corresponde a la Junta Federal el conocimiento 
de los conflictos que se refiere a las empresas que se dedican a la extracción de 
materias minerales que son del dominio directo de la nación, de acuerdo 
con el artículo 27 constitucional y sus leyes reglamentarias y a las industrias 
conexas con aquéllas; pero, también es verdad que el precepto, al comprender 
dentro de la jurisdicción de las Juntas Federales, las industrias conexas con 
la minería, traspasa los límites fijados por la fracción X del artículo 73 de la 
Constitución, y establece una regla de competencia que no tiene fundamento 
en esa norma; y así lo ha reconocido la jurisprudencia de esta Suprema Corte 
de Justicia en casos análogos.

Competencia 94/40. Suscitada entre la Junta Especial Número Cuatro de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, y la Central de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal. 4 de noviembre de 1940. Unanimidad de quince votos. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n



De
 la

s f
ac

ul
ta

de
s d

el 
Co

ng
re

so
 |

 a
rtí

cu
lo

 7
3

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 145

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXVII
Página 709

presupuestos de egresos. soberanía del estado para formularlos e interpreta-
Ción del artíCulo 30 del estatuto jurídiCo frente a esta soberanía. 

Los artículos 73, fracción XI, y 74, fracción IV, de la Constitución Federal, 
facultan al Congreso para crear y suprimir empleos públicos de la Federación 
y señalar, aumentar o disminuir sus dotaciones y a la Cámara de Diputados 
para aprobar el presupuesto anual de gastos. En consecuencia, tales faculta-
des constituyen ejercicio de la soberanía del Estado por conducto del Poder 
Legislativo. A los jefes de las dependencias del Ejecutivo sólo les compete 
proponer el presupuesto que corresponde a su dependencia ciñéndose a la 
Ley respectiva. De allí que el titular de un ramo de la administración, al 
acatar el presupuesto aprobado, no puede incurrir en responsabilidades 
específicas. El artículo 30 del Estatuto Jurídico concede a los sindicatos el 
privilegio de ser escuchados al proyectarse un presupuesto por el titular de 
una dependencia siempre y cuando hayan de afectarse los salarios de los 
trabajadores del Estado y para que cuando el presupuesto aprobado reduzca 
el número de empleados afectos a un servicio, determine cuáles de los tra-
bajadores del Estado han de resultar afectados por la reducción de plazas 
que componen el servicio; pero cuando el presupuesto aprobado no reduce 
el número de plazas que constituyen el servicio, sino que hace desaparecer 
totalmente la planta que compone el servicio, como ya no es caso de reduc-
ción de plazas ni de afectación de salarios, el sindicato no puede invocar el 
artículo 30 estatuario ni el titular de la dependencia está obligado a escuchar 
la opinión del sindicato ni a consultarlo respecto de qué empleados han de 
reducirse, porque lo que ha de suprimirse es toda la planta del servicio, y el 
sindicato ya no tiene la oportunidad de seleccionar a los que han de cesarse 
y el titular, en tal caso, acata un acto de soberanía del Estado.

Amparo directo 4942/55. Jefe del Departamento del Distrito Federal. 24 de 
febrero de 1956. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Mario G. Rebolledo F.

Nota: En el Informe de Labores de 1956, Cuarta Sala, página 22, esta tesis 
aparece bajo el rubro: “trabajadOres al serviciO del estadO”.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXIX
Página 3682

trabajadores al serviCio del estado, de base, proCedimiento a seguir para la 
supresión de los puestos de los.

El texto del artículo 30 de Estatuto de Trabajadores al Servicio del Estado 
establece que: El salario será uniforme para cada una de las categorías de 
trabajadores de base, señaladas en esta Ley; y será fijado libremente por 
el Estado en los Presupuestos de Egresos respectivos. Cuando se hagan en 
dichos presupuestos modificaciones que afecten los salarios fijados, se escu-
chará la opinión del Sindicato respectivo, y cuando se reduzca el número de 
empleados, el propio Sindicato resolverá cual es grupo de trabajadores agre-
miados que personalmente deban resultar afectados, haciéndose al efecto los 
cambios y nombramientos que fueren necesarios. La disposición legal trans-
crita, contiene las siguientes prevenciones: Que el salario de los empleados al 
servicio del Estado deben ser uniforme para cada una de las categorías 
de los trabajadores de base; que dicho salario será fijado libremente por el 
Estado, debe ser uniforme para cada una de las categorías de los trabajadores 
de base; que dicho salario será fijado libremente por el Estado en los presu-
puestos de Egresos respectivos y que cuando dichos presupuestos modifiquen 
los salarios, se escuchará la opinión del Sindicato, y cuando se reduzcan los 
empleados el Sindicato indicará cual es el grupo de trabajadores agremia-
do a quienes ha de afectar la supresión, haciéndose el efecto los cambios y 
nombramientos que fueren necesarios. De lo anterior se deduce que sólo el 
presupuesto puede reducir el número de empleados, o lo que es lo mismo, 
suprimir plazas, y como los presupuestos no se manufacturan ni se autorizan 
por las dependencias del Ejecutivo, sino por la Cámara de Diputados, en los 
términos de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución General de la 
República, es indudable que las Secretarías de Estado no están facultadas por 
sí ante sí, para suprimir una plaza fijada en el presupuesto y que se refiere 
a un empleado de base. Esta conclusión se corrobora, si se toma en cuenta 
que conforme a la fracción XI del artículo 73 de la propia Constitución, es 
al Congreso de la Unión a quien incumbe crear y suprimir empleos públicos 
de la Federación, y señalar aumento o disminuir sus dotaciones. De aquí, que 
no resulte valedora la argumentación en el sentido de que la supresión de la 
plaza de un trabajador se verificó llenándose los requisitos del artículo 30 del 
estatuto de referencia porque así lo solicitó el Sindicato de Trabajadores de 
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determinada Secretaría de Estado, pues la petición del sindicato no legítima 
la supresión del empleo, que únicamente pudo hacerse al formularse y votarse 
los presupuestos en la Cámara de Diputados, y sin que pueda tenerse como 
justificación para la supresión de la plaza, la afirmación unilateral de que 
era necesaria y que las economías que se logren se utilizarán para aumentar 
los sueldos de otros empleados. Así pues, las aseveraciones que anteceden no 
justifican la supresión de la plaza, porque ella debe verificarse de acuerdo 
con los preceptos constitucionales y no por convenio entre el titular y el 
Sindicato de la Secretaría de Estado.

Amparo directo en materia de trabajo 2583/53. Aparicio y Castillo Antonio. 
4 de marzo de 1954. Unanimidad de cinco votos. Relator: Luis Díaz Infante.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVI
Página 677

profesiones, inConstituCionalidad de la ley de (extranjeros). 

El artículo 15 de la Ley de Profesiones previene que ningún extranjero podrá 
ejercer en el Distrito y Territorios Federales las profesiones técnico científicas 
que son objeto de la propia ley; el artículo 16 dispone que sólo por excepción 
y mediante determinados requisitos, podrá concederse permiso temporal a 
los profesionistas extranjeros que comprueben ser víctimas en su país de per-
secuciones políticas, y el artículo 18 estatuye que los profesionistas extran-
jeros solamente podrán ejercer en especialidades limitativamente señaladas. 
Esas restricciones abarcan también a los extranjeros que ya ejercían al entrar 
en vigor la ley aludida, de acuerdo con su artículo 13 transitorio. Ahora bien, 
como los artículos 1o. y 33 constitucionales dan derecho a los extranjeros a 
las garantías que otorga la misma Constitución, entre las que se encuentran las 
del artículo 4o, según el cual, a nadie podrá impedirse que se dedique a la 
profesión que le acomode, no pudiendo vedarse esta libertad si no mediante 
decisión judicial, la restricción establecida por el artículo 15 de la Ley de Pro-
fesiones abiertamente pugna con la libertad del ejercicio profesional que se 
garantiza por la Constitución para todos los habitantes del país, nacionales 
y extranjeros. La potestad que la fracción XVI del artículo 73 constitucional 
da al Congreso de la Unión para dictar leyes sobre nacionalidad y condición 
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jurídica de los extranjeros, no puede servir de apoyo para establecer, en 
materia de ejercicio profesional, discriminación entre nacionales y extran-
jeros, porque, en todo caso, las leyes deben ser respetuosas de las garantías 
que la misma Constitución establece.

Amparo administrativo en revisión 547/53. Laitus Amorós Karl Cornelius. 26 
de junio de 1953. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Nicéforo Guerrero. 
Relator: Franco Carreño.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXIV
Página 478

extranjeros, profesionistas, dereChos de los. 

El artículo 15 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 4o y 5o Constituciona-
les prohíbe en términos generales, a los extranjeros, la actividad profesional, y 
en el caso de excepción de los asilados políticos, el ejercicio de las profesiones 
está restringido a los objetos limitativamente señalados por el artículo 18 
de la misma ley, en la inteligencia de que esas restricciones abarcan tam-
bién a los extranjeros que ya ejercían al entrar en vigor la ley mencionada, 
según lo prescribe el artículo 13, transitorio, y como los artículos 1o y 33 
constitucionales dan derecho a los extranjeros a las garantías que otorga 
la misma Constitución, entre las que se hallan las del artículo 4o, abierta-
mente pugna esa restricción con la libertad del ejercicio profesional que se 
garantiza por la Constitución para todos los habitantes del país, nacionales 
y extranjeros, sin que la facultad reservada a las entidades federativas para 
la reglamentación de las profesiones, incluya la posibilidad de establecer a este 
respecto diferencias entre unos y otros, ni aún a título de modalidades del 
ejercicio profesional, pues no se compadecerían las restricciones impuestas a 
los extranjeros con la libertad que en forma tan amplia constituye la garantía 
otorgada sin distinción de nacionalidades. La potestad que la fracción XVI, 
reformada, del artículo 73 constitucional da al Congreso de la Unión para 
dictar leyes sobre nacionalidad y condición jurídica de los extranjeros, no 
puede servir de apoyo para establecer en materia de ejercicio profesional la 
discriminación de nacionales y extranjeros, porque, en todo caso, las leyes 
deben ser respetuosas de las garantías que la misma Constitución establece 
y porque el citado precepto no consigna limitación alguna al ejercicio pro-



De
 la

s f
ac

ul
ta

de
s d

el 
Co

ng
re

so
 |

 a
rtí

cu
lo

 7
3

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 149

fesional de los extranjeros, y por lo mismo, no restringe las garantías del 
artículo 4o constitucional.

Amparo administrativo en revisión 4062/52. De Pina Vara Rafael. 28 de 
noviembre de 1952. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Rivera Pérez 
Campos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVII
Página 1061

ColonizaCión urbana, CompetenCia en Caso de. 

Los Estados no usurpan facultades federales, si expiden reglamentos para la 
formación de colonias urbanas, pues la expropiación para tales fines, tiene 
por objeto satisfacer necesidades de orden urbano local, y no crear nuevos 
centros de población agrícola, caso en el que sí se violaría la fracción XVI 
del artículo 73 constitucional.

Amparo administrativo en revisión 2770/38. Haro de Graue Ángela de. 2 de 
agosto de 1938. Mayoría de tres votos. Disidentes: José María Truchuelo y 
Alonso Aznar Mendoza. Relator: Agustín Gómez Campos.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 4003

drogas enervantes, los estados no pueden Castigar los delitos relativos. 

La fracción XVI del artículo 73 de la Constitución Federal reserva al Con-
greso de la Unión la facultad de legislar en materia de salubridad general 
de la República, excluyendo, así, la competencia de los poderes locales, y no 
corresponde a los Estados dictar medidas legislativas sobre el particular, 
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sino exclusivamente al Congreso de la Unión; y relacionado con la salubridad 
general, debe entenderse todo lo que se refiere a drogas enervantes, ya que 
la campaña contra estas últimas, sólo puede ser efectiva mediante un control 
de Poder Federal sobre la venta, importación, exportación y tránsito de las 
mismas drogas en la República; y ese control no sería posible, si no se reser-
vara a aquél el poder de legislar; pues de no ser así, las disposiciones varias y 
contradictorias de las soberanías locales, permitirían a los particulares eludir 
la acción de las autoridades. Por otra parte, no puede decirse que la elabora-
ción, uso, posesión y tráfico de las drogas, sea un fenómeno local o que afecte 
sólo a una región determinada del país, sino que se produce indistintamente en 
todas las entidades que componen la Federación. En consecuencia, los delitos 
cometidos por medio de las drogas enervantes, no deben de ser castigados por 
las leyes de los Estados; y si al acusado se le impone pena, basándose en dis-
posiciones de un código penal local, como por ejemplo, en el Estado de Nuevo 
León, debe concederse al amparo, por violación del artículo 14 constitucional; 
siendo aplicable únicamente el Código Penal del Distrito Federal y Territorios, 
vigente en toda la República, en materia del fuero federal, que castiga, en el 
título VII, del libro segundo, en relación con el artículo 198 del Código Fede-
ral y Sanitario, los delitos contra la salud, tratándose de drogas enervantes.

Amparo penal directo 2618/33. López Refugio. 30 de agosto de 1935. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: José M. Ortiz Tirado. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXII
Página 411

salubridad general de la repúbliCa.

Conforme al artículo 73 de la Constitución, está reservada al Poder Legislati-
vo Federal, el ramo de Salubridad General de la República, y algunos de los 
incisos de este precepto, dan clara idea de que el Constituyente quiso ampliar, 
en cuanto fuere posible, la acción sanitaria del Poder Federal, y así estatuyó 
que las disposiciones del Consejo de Salubridad, serán obligatorias en todo 
el país; que la autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán 
obedecidas por las autoridades administrativas de todo el país, especialmente, 
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las relativas a combatir el alcoholismo y tráfico de substancias que enervan al 
individuo y degeneran la raza; y el caso insólito de que en una constitución 
se estatuya de modo casuístico sobre esas materias, se justifica por los gra-
vísimos daños que tales vicios originan a la colectividad, y no es de creerse 
que después de consignar casos especiales en sus preceptos legislativos, el 
Constituyente haya querido prever esos mismos casos y debilitar a la vez la 
acción ejecutiva, dividiendo la jurisdicción sobre esas materias entre el poder 
federal y las soberanías locales. Es cierto que el inciso XVI, del artículo 73 de 
la Constitución, habla de salubridad general de la República, lo cual dejaría 
entrever que cuando se trata de salubridad local, de una región o Estado, la 
materia quedaría reservada al poder local correspondiente; esto es innegable, 
pero entonces la dificultad consistirá en precisar lo que es salubridad gene-
ral de la República y lo que corresponde a salubridades generales locales, 
lo cual debe decidirse mediante un examen concreto en cada caso de que se 
trate, y es más bien una cuestión de hecho que deben decidir los tribunales, 
y en su oportunidad, la Suprema Corte, interpretando la Constitución y las 
leyes federales y locales.

Competencia en materia penal 20/31. Entre los Jueces Segundo de Distrito 
de Chihuahua y de Primera Instancia de lo Penal del Distrito de Bravos. 25 de 
mayo de 1931. Unanimidad de once votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVIII
Página 172

empresas de vías generales de ComuniCaCión, CompetenCia para ConoCer los 
delitos Cometidos Contra las.

La Ley de Vías Generales de Comunicación se dictó por el Congreso Federal 
en virtud de la fracción XVII del artículo 73 de la Constitución General de 
la República que le concedió facultad para dictar leyes sobre vías generales 
de comunicación, y sobre postas y correos, facultad que debe considerarse en 
su verdadero sentido, es decir, que el Congreso está facultado para dictar las 
leyes que rijan a las empresas de vías generales de comunicación en lo que se 
refiere a los requisitos necesarios para obtener las concesiones, a los casos de 
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caducidad de las mismas, a la manera como deben prestar el servicio a que 
se dediquen, y en general, a todo el servicio público que debe prestar, por 
lo que en la ley relativa, pudo darse competencia a los Tribunales Federales 
para conocer de los delitos contra la seguridad o integridad de las obras o 
contra la explotación de las líneas, como por ejemplo el robo de documen-
tos, el levantamiento de las vías que produce un accidente; o con motivo del 
funcionamiento de sus servicios, como el robo de objetos o valores transpor-
tados por las empresas; pero para dar competencia a los mismos tribunales 
para conocer de los delitos que se cometen en menoscabo de los derechos 
o bienes muebles o inmuebles propiedad de las empresas, o que estén bajo 
su responsabilidad, y con lo que sólo se afecta su patrimonio particular, se 
excedió el legislador en el uso de la facultad que le concedió la Constitución, 
dado que no hay razón ninguna para que se quite a los tribunales del orden 
común el derecho de investigar y castigar esos delitos, que no afectan al 
servicio público que desempeñan las empresas de transporte de concesión 
federal, sino sólo a su patrimonio particular, y en cierta manera se invade 
la soberanía de los Estados, que tienen el derecho de conocer de los delitos que 
se cometan dentro de su territorio y que no afecten al mencionado servicio, 
por lo que el artículo 5o de la Ley de Vías Generales de Comunicación es 
inconstitucional en la parte final, que da competencia federal para conocer 
de los delitos que menoscaben los derechos o bienes muebles e inmuebles 
propiedad de las empresas.

Amparo penal directo 5506/50. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de 
junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 22 de octubre 
de 1953. Mayoría de tres votos. Disidente: José M. Ortiz Tirado. Relator: 
Luis Chico Goerne.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XC
Página 743

vías generales de ComuniCaCión (teléfonos). 

El artículo 73, fracción XVII, de la Constitución, faculta al Congreso de la 
Unión para legislar sobre vías generales de comunicación y conforme a la ley 
relativa, se consideran vías generales de comunicación, las líneas telefóni-
cas instaladas dentro de los límites de un Estado, siempre que conecten con las 
redes de la misma índole de otra, o con líneas generales de concesión federal 
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o de países extranjeros, sin que sea obstáculo para considerarlas así, que 
no tenga comunicación continua con las redes de larga distancia, pues la ley no 
exige tal requisito, sin sólo aquellos de que se ha hablado antes.

Amparo administrativo en revisión 3802/41. Pérez Eugenio y coagraviados. 
17 de octubre de 1946. Unanimidad de cinco votos. La publicación no men-
ciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII
Página 525

amnistía.

De acuerdo con la fracción XXII del artículo 73 de la Constitución de la 
República, la amnistía sólo puede ser concedida por el Congreso y consigna-
da en una ley. En tal virtud, los salvoconductos extendidos por autoridades 
militares, en los cuales consta que aún concedida amnistía a un rebelde, no 
son bastantes para tener por amnistiado a éste; pues como antes se dijo, es 
indispensable que haya una ley que decrete la amnistía.

Amparo penal directo 2497/25. Castañeda J. Jesús. 19 de septiembre de 1929. 
Unanimidad de cuatro votos. Excusa: Francisco Barba. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXIX
Página 375

eduCaCión públiCa, no es privativa de la federaCión.

La fracción XXV del artículo 73 de la Constitución General de la Repúbli-
ca reconoce la facultad para el Congreso Federal de establecer en toda la 
República escuelas rurales, elementales, escuelas prácticas de agricultura, 
de artes y oficios y demás institutos concernientes a la materia educativa y 
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cultural en general de los habitantes del país, y también reconoce facultades 
al Congreso para dictar leyes encaminadas a distribuirlas convenientemen- 
te entre la Federación, los Estados y los Municipios el ejercicio de la función 
educativa. Este precepto se refiere en especial a la materia educativa, cultural, en 
tanto que el artículo 1o fracción III de la Ley de Expropiación del Estado de 
Hidalgo establece como causa de utilidad pública que da origen a expropia-
ción el embellecimiento, ampliación y saneamiento de las poblaciones, cons-
trucciones de hospitales, escuelas, parques, jardines, campos deportivos y de 
cualquier otra obra destinada a prestar servicios de beneficio colectivo, den- 
tro de los que caben la creación del Centro de Recuperación Infantil, que, 
aunque dentro de sus finalidades tiene la educacional, esta no es la única, ni 
la principal, puesto que tendrá que atender fundamentalmente a la materia 
asistencial: alimentos, vestidos, medicinas, habitación, etc., de manera que 
por lo que se refiere a este aspecto no existe invasión de facultades consa-
gradas a favor de la Federación para legislar en materia educativa. Por otra 
parte, si bien es cierto, que el citado artículo 73, fracción XXV señala como 
facultad de la Federación establecer en toda la República escuelas rurales, 
elementales, etc., al establecer que el Congreso de la Unión está facultado para 
dictar las leyes necesarias a distribuir convenientemente entre la Federación, 
los Estados y los Municipios en ejercicio de la función educativa tácitamente 
está reconociendo que esta facultad, tampoco es privativa de la Federación. 
Demostrado que el Decreto Expropiatorio no invade la esfera de atribución 
federal y demostrado también que no es privativa de la Federación la Materia 
educacional, no existe violación alguna al artículo 73 fracción XXV, ni a los 
artículos 27, 14 y 16 de la Constitución General de la República.

Amparo en revisión 2115/55. Sofía Estrada de Macín y coags. 2 de agosto de 
1956. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Franco Carreño.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXVII
Página 3934

títulos profesionales, organismos faCultados para expedir los. 

La fracción XXV, reformada, del artículo 73 de la Constitución Federal, pre-
viene que el Congreso de la Unión tiene facultad para establecer, organizar y 
sostener en toda la República, entre otras, escuelas profesionales, y que los 
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títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata, surtirán sus 
efectos en toda la República. Esto demuestra que no sólo las autoridades sino 
también los establecimientos docentes, tienen facultad para expedir títulos, de 
lo que se deduce que aunque se alegue que la Universidad Autónoma de Méxi-
co, por no ser entidad oficial, está incapacitada para otorgar títulos, lo que 
sólo corresponde a las autoridades, esto es erróneo, porque dicho organismo 
queda comprendido dentro de los que dicha fracción XXV, señala. Además, el 
artículo 1o. de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de México de 19 
de octubre de 1933, dice que esta institución está dotada de plena capacidad 
jurídica, y entre sus atribuciones está la de formar profesionistas, por lo 
que puede expedir, a los formados en sus aulas, sus correspondientes títulos.

Amparo administrativo en revisión 3595/40. Gómez Zenón. 9 de octubre de 
1940. Mayoría de cuatro votos. Disidente y relator: José María Truchuelo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXXI
Página 472

aguas envasadas, inConstituCionalidad de las. ley del impuesto sobre pro-
duCCión de.

El artículo 73 Constitucional en su fracción XXIX dispone que el Congreso 
tiene facultad para establecer contribuciones en las diversas materias que 
en ella se enumeran y en cuya enumeración no se incluye a la industria de 
aguas envasadas; por otra parte, el artículo 124 de la propia Constitución, 
consecuente con el principio de nuestro régimen constitucional de derecho y 
de facultades expresas, determina que: “Las facultades que no están expre-
samente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados”. Los Términos claros e inequívocos de 
las dos disposiciones invocadas, nos llevan a la conclusión de que no estando 
consignada la facultad del Congreso Federal para establecer contribuciones a 
la industria de aguas envasadas dentro de las facultades que expresamente le 
concede el mencionado artículo 73 constitucional, esa facultad debe entender-
se reservada, tal como previene el transcrito artículo 124 de nuestra misma 
Constitución, a los Estados; por lo que la Ley del Impuesto sobre la produc-
ción de Aguas Envasadas resulta francamente violatoria de las disposiciones 
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mencionadas y, consecuentemente, de las garantías individuales consignadas 
en los artículos 14 y 16 de nuestra Ley Suprema.

Amparo en revisión 4776/55. Embotelladora Canada Dry de Orizaba, S. A. 
de C. V. 1o de marzo de 1957. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Franco 
Carreño.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXI
Página 165

salarios (faCultad legislativa para gravarlos). 

En el catálogo de impuestos en que textualmente la Constitución excluye de 
la soberanía de los Estados, fracción XXIX del artículo 73, no se encuen-
tra el salario de los trabajadores, y por consiguiente, la conclusión lógica y 
jurídica es que tampoco este precepto concede a la Federación el poder de 
gravar privativamente el salario o sueldo de los trabajadores o empleados.

Amparo administrativo en revisión 4828/53. Rangel V. Fernando y coags. 5 
de julio de 1954. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfonso Francisco 
Ramírez. Ponente: Octavio Mendoza González.

Quinta Época:

Tomo CXX, página 890. Amparo administrativo en revisión 310/53. Cons-
trucciones Alpha, S. A. y coags. 3 de junio de 1954. Unanimidad de cuatro 
votos. Relator: Franco Carreño.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CVIII
Página 1889

estados, partiCipaCión de los en los impuestos federales. 

Del texto de la fracción XXIX del artículo 73, de la Constitución se desprende 
que esta autoriza la participación de los Estados en el rendimiento de ciertas 
contribuciones especiales, enumeradas en la propia fracción señalándose 
limitativamente los casos en que el Congreso de la Unión puede conceder a 
dichas entidades federativas, aquella participación, en el rendimiento de las 
contribuciones especiales que de una manera concreta se especifican, y entre 
ellas, no figura la contribución de cemento, por lo que al implantar la Ley 
impugnada un impuesto de uno por ciento, más para entregarlo a las entida-
des federativas que se hubieren acogido al régimen de participación, en reali-
dad está legislando en materia tributaria local, invadiendo la soberanía de los 
Estados, y, además, arrogándose facultades legislativas anticonstitucionales.

Amparo administrativo en revisión 6222/50. Cemento Portland Blanco de 
México. 20 de junio de 1951. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Octa-
vio Mendoza González. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXV
Página 211

ley forestal, ConstituCionalidad de la.

Es indudable que conforme al artículo 27 constitucional, la nación tiene 
la obligación de dictar las medidas de utilidad pública necesarias para la 
conservación, restauración y propagación (natural o artificial) de la vegeta-
ción forestal del territorio de la República, regulando su aprovechamiento. La 
facultad que para dictar aquellas medidas otorgó el Constituyente a la nación, 
la ejerce por medio de su órgano legislador que es el Congreso de la Unión, 
quien, a su vez, obra con facultades implícitas que le otorga la fracción XXIX 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

158 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

del artículo 73 de la Carta Magna. En consecuencia, el Congreso de la Unión 
estuvo en aptitud de expedir la Ley Forestal en vigor, puesto que constitu-
cionalmente está autorizado para expedir las leyes que sean necesarias para 
hacer efectivas las facultades concedidas por la Constitución, a los Poderes 
de la Unión.

Amparo administrativo en revisión 6213/43. Compañía del Ferrocarril Sud-
Pacífico de México. 11 de julio de 1945. Unanimidad de cuatro votos. El 
Ministro Franco Carreño no votó por las razones que constan en el acta del 
día. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVI
Página 288

bosques, ContribuCiones para la explotaCión de los (inConstituCionalidad del 
Código administrativo de Chihuahua).

La fracción XXIX del artículo 73 de la Constitución Federal, en sus cuatro 
primeros incisos faculta al Congreso de la Unión para imponer contribuciones 
sobre comercio exterior, aprovechamiento y explotación de los recursos natu-
rales comprendidos en los párrafos 4o y 5o, del artículo 27 constitucional, y 
en el inciso 5o, lo faculta para establecer contribuciones sobre explotación 
forestal, etc.; de lo que puede verse que dicho precepto constitucional señala 
limitativamente los casos que quedan reservados al Congreso de la Unión 
para establecer contribuciones, privando de esta facultad a las Legislaturas 
Locales; por lo que el pretender la Legislatura del Estado de Chihuahua 
gravar con un impuesto la explotación forestal, en el código administrativo 
de dicho Estado, está haciendo uso de una facultad concedida expresamente 
por la Carta Magna al Congreso Federal, o sea, que en realidad está legis-
lando en materia tributaria federal, invadiendo con ello la soberanía de los 
poderes federales.

Amparo administrativo en revisión 5140/52. Ferrocarril Noroeste de México, 
Aserraderos González Ugarte, S. A. y coags. 11 de mayo de 1953. Unanimidad 
de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.



De
 la

s f
ac

ul
ta

de
s d

el 
Co

ng
re

so
 |

 a
rtí

cu
lo

 7
3

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 159

Quinta Época:

Tomo LXXXI, pág. 4202. Amparo administrativo en revisión 569/44. Grau 
del Junco Leandro. 24 de agosto de 1944. Unanimidad de cuatro votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVI
Página 1575

Cooperativas de pesCa, impuestos de los estados a las.

El artículo 11 de la Ley de Pesca, establece que los actos materia de la ley, 
no serán gravados por disposición alguna, que no sea de las emanadas del 
Gobierno Federal, en vista de que tienen por objeto la explotación de un 
recurso natural de propiedad federal, debiéndose considerar como tales, la 
sustracción definitiva a su propio medio, de especies o elementos biológicos, 
cuyo medio natural de vida sea el agua, cualesquiera que sean los fines y 
medios con los que se relaciones, según el artículo 1o. de la propia ley. Ahora 
bien, si consta que la actividad principal de una cooperativa, es la de explotar 
colectivamente la pesca de una especie, en aguas nacionales, bajo permiso 
de concesión, otorgado por la autoridad competente en el ramo, es induda-
ble, atentos los mencionados preceptos, que dichas actividades no pueden 
ser gravadas por el Estado respectivo, ya que la explotación comprende no 
sólo los actos de extracción de las especies mismas, sino también la venta del 
producto, y tales actividades solamente pueden ser gravada por la Federación 
y no por los Estados; razón por la que el cobro de impuestos por concepto 
de compraventa, que se haga a la mencionada cooperativa, es ilegal y, por 
tanto, violatorio de garantías.

Amparo administrativo en revisión 1997/38. Cooperativa Única de Pescado-
res del Norte de Sinaloa, S.C.L. 4 de junio de 1938. Unanimidad de cuatro 
votos. Relator: Alonso Aznar Mendoza.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXX
Página 371

petróleos mexiCanos, inConstituCionalidad de impuestos muniCipales que se 
impongan a.

Los impuestos que establezcan los Estados sobre petróleo o sobre los bienes de 
Petróleos Mexicanos, son inconstitucionales, toda vez que la Constitución Fede-
ral faculta sólo al Congreso de la Unión para legislar sobre materia de petróleo, 
inclusive para fijar los impuestos relativos y los Estados de la Federación no 
pueden, constitucionalmente, hacer lo mismo, a menos de invadir la esfera de 
la autoridad Federal. Al señalar, pues la Ley Presupuestal para el Municipio 
de Ciudad Obregón, Sonora, que conforme a sus artículos 2o y 58, se pague un 
impuesto sobre planificación y edificación, así como los recargos que se deben 
cubrir por la falta oportuna de pago de las prestaciones fiscales relativas, y al 
aplicarse dicha ley en perjuicio de Petróleos Mexicanos a través de las liquida-
ciones formuladas al respecto por la autoridad exactora municipal y en relación 
con bienes inmuebles de su propiedad, es evidente la inconstitucionalidad de 
la propia ley, como de los actos de ejecución, de la misma derivados; y en esta 
virtud, procede conceder a la propia parte quejosa la protección constitucional, 
por violación a los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.

Amparo en revisión 1219/49. Petróleos Mexicanos. 31 de octubre de 1956. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Rafael Matos Escobedo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXXII
Página 198

forestales, inConstituCionalidad del deCreto 169 de 20 de diCiembre de 1955 
del gobierno del estado de miChoaCán sobre reglamentaCión de Compra-
venta de reCursos.

El artículo 73 constitucional, en su fracción XXX, establece la facultad del 
Congreso de la Unión para expedir todas las leyes que sean necesarias, a obje-
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to de hacer efectivas las facultades anteriores (las concedidas en las primeras 
veintinueve fracciones) y todas las otorgadas por la propia Constitución a 
los Poderes de la Unión; entre esas otras facultades están comprendidas, de 
acuerdo con el articulo 27 constitucional, las de regular, en todo tiempo, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, 
para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar 
de su conservación. Por consiguiente, si el artículo 27 atribuye de manera 
expresa a la Nación el derecho de regular el aprovechamiento de los elemen-
tos naturales susceptibles de apropiación, y el de cuidar de su conservación, 
el Congreso Federal, de acuerdo con el artículo 73, fracción XXX, tiene las 
facultades necesarias para expedir las leyes que establezcan la regulación de 
referencia. En ejercicio de tales facultades, el citado Congreso ha expedido 
la Ley Forestal que tiende precisamente a regular el aprovechamiento de los 
elementos naturales aludidos y la conservación de éstos; y, por su parte, el 
Ejecutivo Federal, ha dictado el Reglamento de la Ley Forestal. Nadie hasta 
ahora ha tildado estos ordenamientos de inconstitucionales considerando que 
su materia esté reservada a los legisladores de los Estados de acuerdo con lo 
previsto por el artículo 124 de la Constitución, sino que, por el contrario, la 
aplicación y cumplimiento de aquéllos ha sido constante dentro del régimen 
constitucional federal. La Segunda Sala de la Suprema Corte ha conocido de 
numerosos casos de aplicación del párrafo tercero del artículo 27 constitucio-
nal, y en la jurisprudencia definida de la Suprema Corte de Justicia marcada 
con el número 832, ha establecido: “El párrafo tercero del artículo 27 consti-
tucional otorga facultad exclusiva a la Nación, para imponer modalidades a la 
propiedad privada, tomando en cuenta el interés público; pero esta facultad 
ha de entenderse en el sentido de que toca exclusivamente al Congreso de la 
Unión, expedir las que reglamenten el citado párrafo tercero; por tanto, las 
leyes que dicten las legislaturas de los Estados, imponiendo modalidades a 
la propiedad privada, están en contravención con el espíritu del artículo 
27 de la Constitución”. El Decreto 169 de fecha 20 de diciembre de 1955 del 
Gobierno del Estado de Michoacán en su exposición de motivos, indica que a 
través de la reglamentación de la compraventa de recursos forestales, preten-
de defender y conservar los montes. Esta materia es precisamente el objeto de 
la Ley Forestal y de su Reglamento, ordenamientos de carácter federal expedi-
dos, según quedó dicho, como reglamentarios del párrafo tercero del artículo 
27 constitucional. Cabe establecer de manera categórica, que la jurispruden-
cia número 832 acabada de invocar, es exactamente aplicable al punto de que 
trata; pues aún cuando por su texto literal se refiere al capítulo relativo a la 
imposición de modalidades a la propiedad privada y el Decreto reclamado, 
por su parte, se refiere al aprovechamiento y conservación de los montes, 
debe recordarse que ambas materias (modalidades a la propiedad privada 
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y regulación del aprovechamiento y conservación de los recursos naturales 
susceptibles de apropiación) están comprendidas en el mismo párrafo ter-
cero y regidas por las mismas disposiciones constitucionales, puesto que el 
régimen se establece para ambas materias, unidas por conjunción copulativa; 
de tal modo, todo lo que la jurisprudencia en cuestión dice en forma expresa 
respecto de las facultades para imponer modalidades a la propiedad privada, 
debe decirse por necesidad y secuencia lógica, de la regulación tendiente 
al aprovechamiento y conservación de los recursos naturales susceptibles 
de apropiación, entre los que se encuentra la riqueza forestal; de donde se 
debe concluir que en los términos de la jurisprudencia de la Segunda Sala, 
es el Congreso de la Unión el que tiene facultades exclusivas para expedir 
la legislación correspondiente. Por otra parte, la jurisprudencia marcada 
con el número 833, hace referencia, además, al fomento de la agricultura, 
considerando que las facultades para imponer modalidades a la propiedad 
en relación con la materia dicha, corresponden exclusivamente al Congreso 
de la Unión. Cabe añadir, para mayor claridad, la referencia a los casos en 
que la Segunda Sala ha considerado apegados a la Constitución los actos de 
autoridades locales, que imponen ciertas modalidades a la propiedad priva-
da. Puede citarse el amparo publicado en la página 1918 del Tomo CXI del 
Semanario Judicial de la Federación, en la que se asienta lo que sigue: “de 
acuerdo con el artículo 124 de la Constitución Federal, las facultades que no 
están expresamente concedidas a los Poderes Federales, se entienden reser-
vadas a los Estados; de manera que no estando concedidas expresamente al 
Congreso de la Unión las facultades para legislar en materia civil (salvo el 
caso en que el Congreso actúa como órgano legislativo del Distrito y Terri-
torios Federales o legisla en materia federal), dicha facultad corresponde a 
los Estados; y siendo la propiedad privada una institución típica de derecho 
civil, debe concluirse que los Estados tienen facultad para imponerle, como de 
hecho le han impuesto, mediante sus Códigos Civiles, ciertas formas que limi-
tan el ejercicio del derecho y que no son propiamente modalidades de aquellas 
que compete imponer única y exclusivamente a la Nación, que de acuerdo con 
el artículo 27 constitucional, son solamente las que dicte el interés público, 
para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar 
de su conservación. De esta índole son, como lo establece el propio pre-
cepto, las medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifundios, 
para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola, para la creación de 
nuevos centros de población, para el fomento de la agricultura y para evitar 
la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda 
sufrir en perjuicio de la sociedad. En consecuencia, cuando las modalida-
des al derecho de propiedad no tienen ninguno de estos fines enunciados por 
el artículo 27, pueden ser impuestos por los Estados”. De la transcripción 
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anterior debe inferirse que, cuando se persiguen los fines enunciados en el 
tercer párrafo del artículo 27 constitucional, como son los de evitar la des-
trucción de los elementos naturales susceptibles de apropiación o defender 
y conservar los montes, según expresamente lo dice el ordenamiento recla-
mado, es el Congreso de la Unión el que tiene facultades exclusivas para 
expedir la reglamentación adecuada; de donde resulta que, cohonestando 
debida y metódicamente los preceptos constitucionales que se han citado y 
la interpretación que a los mismos ha establecido esta Segunda Sala, se llega 
ineludiblemente a la conclusión de que sólo el Congreso Federal tiene las 
facultades necesarias para perseguir esos fines que, según su exposición de 
motivos, pretende alcanzar el Decreto impugnado.

Amparo en revisión 3554/56. Francisco García Bastida y Coags. 2 de mayo de 
1957. Mayoría de tres votos. Disidentes: Octavio Mendoza González y José 
Rivera Pérez Campos. Ponente: Alfonso Francisco Ramírez.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXIX
Página 750

Código federal de proCedimientos penales, ConstituCionalidad del. 

Es evidente la constitucionalidad de la Ley Adjetiva Penal Federal, toda vez 
que resultaría ilógico suponer al Congreso de la Unión investido para estable-
cer delitos del orden federal e imposibilitado para señalar el procedimiento 
respectivo, y a mayor abundamiento, la fracción XXX del artículo 73 de la 
Constitución General de la República, expresamente faculta al Congreso de 
la Unión para expedir todas las leyes que sean necesarias para hacer efectivas 
sus facultades y, entre estas, si bien existe la contenida en la fracción XXI 
autorizándolo asimismo para definir los delitos y faltas contra la Federación y 
fijar los castigos que por ellos deban imponerse, sin embargo, tal facultad no 
es limitativa en tal aspecto, ya que del contenido de las diversas fracciones que 
contiene el precepto constitucional mencionado, también se advierte mayor 
amplitud de facultades para legislar en otros aspectos de interés general del 
país como son, entre otros, los relativos a la economía, el comercio, a la emi-
gración y la inmigración, la salud general de la República, etc., etc. (fracción X y 
XVI), con el correspondiente corolario que se contiene en la fracción XXX 
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del multicitado precepto que amplía la facultad legislativa del Congreso de la 
Unión para expedir todos aquellos ordenamientos que sean necesarios para 
hacer efectivas las facultades expresa y específicamente concedidas en tal 
precepto, y siendo esto, así, lógica y necesariamente incluyen la facultad de 
definir conductas que, en cuanto transgresoras de esas disposiciones, deben 
ser consideradas delictuosas y fijar los castigos que ellas ameritan.

Amparo directo 6357/55. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de junio 
de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 19 de septiembre de 
1956. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Juan José González Bustamante.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXVII
Página 272

arrendamiento, la legislaCión referente al, es de CompetenCia loCal. 

Conforme a la Constitución Política de la República Mexicana, las legisla-
turas locales están facultadas para expedir códigos y leyes que se refieran 
a la rama del derecho civil, materia sobre la cual no se reserva al Congreso 
Federal competencia exclusiva para legislar, y dentro de dicha materia es 
innegable que se encuentren comprendidas las medidas legislativas sobre 
restricciones a la autonomía contractual, concretamente referidas al contrato 
de arrendamiento.

Amparo en revisión 3046/55. Ana María Rocha. 23 de enero de 1956. Mayo-
ría de cuatro votos. Disidente: Hilario Medina. Ponente: Mariano Ramírez 
Vázquez. 

n
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Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXII
Página 618

arrendamiento, ConstituCionalidad de los deCretos de las legislaturas loCales 
en materia de (propiedad privada, modalidades a la). 

La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia ha resuelto que a pesar de la 
jurisprudencia contenida en la tesis número 853 del Apéndice al Tomo XCVII 
del Semanario Judicial en el sentido de que sólo al Congreso de la Unión toca 
imponer modalidades a la propiedad privada y no a los congresos locales, 
debe tenerse en cuenta que el constituyente dejó en manos de estos últimos, las 
facultades que no están expresamente concedidas al Congreso Federal (artículo 
124 de la Constitución), de donde deriva precisamente la facultad para expedir 
los códigos civiles de las Entidades Federativas, que a dichos congresos locales 
incumbe reglamentar y precisar la forma y modalidades del derecho de domi-
nio; que un decreto inquilinario, por la naturaleza de las normas que contiene, 
no difiere esencialmente del Código Civil o del de Procedimientos Civiles, que 
casi como regla general, va a derogar o modificar en todos aquellos pormenores 
que aconsejan las necesidades del interés general, en un momento dado, y que 
si los Estados pueden expropiar con mayor razón pueden limitar el derecho 
de disposición de un propietario a través del contrato de arrendamiento.

Amparo civil en revisión 4659/45. Alanís Salazar Alfonso. 30 de abril de 1952. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Vicente Santos Guajardo. Relator: 
Agustín Mercado Alarcón.

Integra jurisprudencia 126/54. Tercera Sala.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, diciembre de 2009, p. 208 
1a./J. 126/2009, jurisprudencia, constitucional, administrativa.

juegos Con apuestas y sorteos. el Congreso de la unión tiene faCultades para 
legislar en esa materia.

La Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios no se limita a 
establecer contribuciones sobre algunas de las materias enumeradas en el 
artículo 73, fracción XXIX, inciso 5o., de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esto es, energía eléctrica, producción y consumo de 
tabacos labrados, gasolina y otros productos derivados del petróleo, cerillos y 
fósforos, aguamiel y productos de su fermentación, explotación forestal y producción 
y consumo de cerveza; de manera que no puede considerarse que en dicha ley 
impositiva forzosa y necesariamente deben contenerse todas las contribuciones 
sobre las referidas materias, so pena de inconstitucionalidad, y tampoco cabe 
esta censura por el hecho de que en el aludido ordenamiento impositivo se 
incluya el gravamen de una materia que no aparece en el indicado inciso, 
que se refiere a los impuestos especiales. Ello es así, en virtud de que con 
fundamento en la fracción VII del artículo 73 constitucional, el Congreso de 
la Unión tiene facultades para establecer los tributos necesarios para cubrir 
el gasto público y, por tanto, no existe inconveniente constitucional alguno 
para que en la mencionada ley ordinaria se establezca una contribución que 
grave el servicio de juegos con apuestas y sorteos.

Amparo en revisión 101/2009. **********. 24 de junio de 2009. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Rogelio Alberto Montoya 
Rodríguez.

Amparo en revisión 663/2009. Promojuegos de México, S.A. de C.V. 24 de 
junio de 2009. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto.

Amparo en revisión 1330/2009. Apuestas Internacionales, S.A. de C.V. 26 
de agosto de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 

Amparo en revisión 1896/2009. Operadora de Apuestas Caliente, S.A. de C.V. 
26 de agosto de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls 
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Hernández. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Ana Carolina Cienfuegos Posada.

Amparo en revisión 1885/2009. Administradora Mexicana de Hipódromo, S.A. 
de C.V. 2 de septiembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio 
A. Valls Hernández. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Rogelio Alberto Montoya Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 126/2009. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de dieciocho de noviembre de dos mil nueve.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, diciembre de 2009, p. 275 
1a. CCXXIV/2009, aislada, administrativa.

CompetenCia federal en materia tributaria. Conforme al prinCipio de no redun-
danCia en materia ConstituCional, la faCultad para legislar en determinada 
materia no Conlleva una potestad tributaria exClusiva de la federaCión para 
estableCer ContribuCiones sobre Cualquier Cuestión propia de la materia que 
se regula.

Los tributos exclusivamente federales son los enumerados en la fracción XXIX 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Por tanto y conforme al principio de no redundancia en materia constitucional, 
se concluye que la facultad federal para legislar en determinada materia no 
conlleva una potestad tributaria exclusiva de la federación para establecer con- 
tribuciones sobre cualquier cuestión propia de la materia que se regula. 
Es decir, el hecho de que exclusivamente la federación pueda legislar sobre 
alguna materia no significa que los Estados o el Distrito Federal no puedan 
ejercer sus atribuciones tributarias sobre determinados sujetos u objetos 
reglamentados por una norma de carácter federal.

Amparo en revisión 1160/2009. Teléfonos de México, S.A. de C.V. 30 de 
septiembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Etienne Luquet 
Farías. 

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 1545 
P./J. 83/2009, jurisprudencia, constitucional. 

sistema de CoordinaCión en la planeaCión de la polítiCa naCional de desarro-
llo soCial. sistemas Coordinados y sistemas autónomos de planeaCión de 
desarrollo soCial.

El artículo 73, fracción XXIX-D, de la Constitución Federal establece como 
facultad del Legislador Federal la expedición de leyes sobre planeación 
nacional sobre desarrollo económico y social, lo que significa que, de manera 
residual, las entidades federativas pueden emitir sus normas de desarrollo 
social a nivel estatal y municipal de manera independiente de las emitidas 
por la Federación. Esto no es obstáculo para que las entidades federativas es- 
tablezcan sus propios sistemas de planeación de desarrollo social en 
coordinación con la Ley General de Desarrollo Social o, en una tercera 
alternativa, sistemas autónomos por un lado y sistemas coordinados por otro. 
La coordinación depende del establecimiento de convenios de coordinación y 
cooperación técnica para la participación de los distintos niveles de gobierno, 
entidades federativas y municipios, en la concurrencia, colaboración, 
coordinación y concertación, en los programas federales establecidos en la 
Planeación de la Política Nacional de Desarrollo Social. De este modo, queda 
a voluntad de las entidades federativas a través de sus órganos legislativos 
y ejecutivos, la elección del tipo de relación con la Federación. Los poderes 
legislativos mediante la emisión de las leyes estatales de desarrollo social y 
los poderes ejecutivos mediante la posibilidad de suscripción de convenios 
en los términos de sus propias leyes y de la Ley General de Desarrollo Social 
y su Reglamento. En este sentido, es claro que la Ley no “imposibilita” a 
las entidades federativas la emisión de leyes de desarrollo social, sino que 
faculta a los Estados a permitir la participación de la Federación, por vía 
de coordinación legal y convenios, para participar en la integración de sus 
propios padrones. Esto no implica que, de no existir una relación con la 
Federación, el Estado o municipios queden sin padrones propios ya que los 
mismos dependen del propio sistema de planeación estatal y municipal.

Controversia constitucional 41/2006. Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión. 3 de marzo de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl 
Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
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El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso, aprobó, con el número 
83/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
primero de julio de dos mil nueve.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, abril de 2009, p. 728 
2a. XXXIV/2009, aislada, administrativa, constitucional.

infraestruCtura físiCa eduCativa. el Congreso de la unión, al emitir la ley 
general relativa, no invade la esfera CompetenCial de la asamblea legislativa 
del distrito federal.

El Congreso de la Unión, al emitir la Ley General de la Infraestructura Física 
Educativa, no invade la esfera competencial de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, pues aun cuando conforme al artículo 122, apartado C, 
base primera, fracción V, inciso j), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es competencia de dicha Asamblea legislar en materia 
de construcciones y edificaciones, del análisis sistemático de ese precepto, 
relacionado con el artículo 73, fracción XXV, de la propia Ley Fundamental, 
se concluye que la competencia de la Asamblea Legislativa se refiere al aspecto 
urbanístico, mientras que corresponde al Congreso de la Unión legislar en 
materia de infraestructura de espacios educativos, la cual se conforma por 
los inmuebles, instalaciones, muebles, equipo y, en general, los espacios en los 
que se imparte la educación en cualquiera de sus grados o modalidades, 
aunado a que acorde con los artículos 8 y 9 de la ley indicada, las instituciones 
educativas deben cumplir con los ordenamientos locales (normatividad 
municipal, estatal o federal) en materia de construcción, lo cual evidencia 
que no se invade esfera competencial alguna.

Amparo en revisión 1204/2008. Instituto Tecnológico Autónomo de 
México. 18 de marzo de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Impedido: 
José Fernando Franco González Salas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Armida Buenrostro Martínez.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, abril de 2009, p. 728
2a. XXXIII/2009, aislada, administrativa, constitucional. 

infraestruCtura físiCa eduCativa. el Congreso de la unión tiene faCultades para 
legislar en esa materia.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la competencia 
para legislar en materia de educación es de naturaleza concurrente; por tanto, 
si conforme a la fracción XXV del artículo 73 constitucional corresponde al 
Congreso de la Unión emitir normas para establecer, organizar y sostener 
en toda la República escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias 
y profesionales, así como distribuir la función educativa entre la Federación, 
los Estados y los Municipios, buscando unificar y coordinar la educación 
en toda la República, al ser objeto de la Ley General de la Infraestructura 
Física Educativa establecer los lineamientos generales para la construcción, 
equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción 
y habilitación de inmuebles e instalaciones destinados al servicio del sistema 
educativo nacional, se concluye que el Congreso tiene facultades para 
regular dicha materia, pues conforme a su significación gramatical, los 
verbos organizar, establecer y sostener poseen la connotación relativa al 
mantenimiento y mejoramiento, no sólo académico de la actividad educativa, 
sino también material y físico de los implementos vinculados. Incluso, la 
atribución legislativa señalada conlleva la idea de proveer lo necesario 
para sostener la viabilidad de las instalaciones al servicio del sistema 
educativo nacional y la creación de los mecanismos que permitan prevenir 
y dar respuesta a las contingencias derivadas de desastres naturales en la 
infraestructura física educativa nacional con el fin de propiciar mejores 
condiciones para el aprovechamiento de la educación.

Amparo en revisión 1204/2008. Instituto Tecnológico Autónomo de México. 18 de 
marzo de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Armida 
Buenrostro Martínez.

n



De
 la

s f
ac

ul
ta

de
s d

el 
Co

ng
re

so
 |

 a
rtí

cu
lo

 7
3

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 171

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, abril de 2009, p. 1107 
P./J. 11/2009, jurisprudencia, constitucional, administrativa. 

CoordinaCión fisCal. el artíCulo 4o.-a, último párrafo, de la ley relativa, 
transgrede la autonomía finanCiera loCal y muniCipal.

Las participaciones derivadas de los impuestos especiales establecidos por 
el artículo 73, fracción XXIX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y del sistema federal de coordinación fiscal encuadran 
en el principio de libre administración financiera local y municipal, 
porque según la historia constitucional de dicho precepto y el marco legal 
aplicable a la coordinación fiscal, tales ministraciones tienen origen en los 
impuestos cedidos por las entidades federativas, sea en un rango inflexible 
constitucional o bien por medio de la coordinación legal impositiva, por lo 
que no pueden tener un destino específico predeterminado por la Federación, 
ya que sería contrario a su autonomía financiera, lo que conlleva a que su 
entrega sea incondicionada. Luego, si el artículo 4o.-A, último párrafo, de 
la Ley de Coordinación Fiscal, reformado mediante decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, prevé que 
las participaciones entregadas a las entidades federativas, demarcaciones 
territoriales y Municipios por concepto del impuesto a la venta final al 
público en general en territorio nacional de gasolinas y diesel se destinarán 
exclusivamente a infraestructura hidráulica y vial, movilidad urbana y por 
lo menos el 12.5% a programas para la protección y conservación ambiental, 
resulta evidente que transgrede la autonomía financiera local y municipal, 
porque el Congreso de la Unión no tiene la potestad constitucional para fijar 
el empleo final de esos recursos, pues se trata de una “etiqueta” que altera 
la libertad de gasto de las entidades federativas, las demarcaciones políticas 
y los Ayuntamientos, ya que si bien se tuvo el propósito –sistémico– de 
impulsar la actividad económica local o municipal por medio de la generación 
de empleos para lograr una mejor calidad de vida de los habitantes, con el 
fin de corregir desequilibrios económicos intraterritoriales, es básico respetar 
su libre administración hacendaria.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la 
Sexagésima Legislatura del Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. 
Mayoría de nueve votos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
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Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez, 
Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
11/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de marzo de dos mil nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, abril de 2009, p. 1125 
P./J. 13/2009, jurisprudencia, constitucional, administrativa. 

partiCipaCiones ConstituCionales. Constituyen una fuente de finanCiamiento 
públiCo de las entidades federativas y los muniCipios para el Cumplimiento de 
sus funCiones.

Las participaciones constitucionales derivadas de los tributos especiales 
previstos en el artículo 73, fracción XXIX, punto 5o., de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituyen una fuente de 
financiación posible a través de la cual se pretende dotar a los entes locales 
o municipales de la suficiencia de fondos para cumplir sus funciones, esto es, 
para posibilitar y garantizar el pleno ejercicio de su autonomía en materia 
financiera, de ahí que la Federación tiene la obligación constitucional de 
participar en la financiación pública estatal y de los Municipios, lo cual 
obedece al hecho de que las entidades federativas, con el establecimiento 
de un sistema de participaciones, cedieron en el ámbito constitucional su 
facultad para imponer contribuciones en esas materias, que después 
fueron reservadas exclusivamente a la Federación, a cambio de recibir 
los rendimientos pertinentes.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la 
Sexagésima Legislatura del Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Once 
votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Israel 
Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez, Martha Elba Hurtado Ferrer 
y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
13/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de marzo de dos mil nueve.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, abril de 2009, p. 1296 
P. IX/2009, aislada, constitucional, administrativa. 

seguridad públiCa. es una materia ConCurrente en la que todas las instanCias 
de gobierno deben Coordinar esfuerzos para la ConseCuCión del fin Común de 
Combate a la delinCuenCia, bajo una ley general expedida por el Congreso de la 
unión.

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 
del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, los cuales deben 
coordinarse, en los términos señalados por la ley, para fijar un sistema 
nacional de seguridad pública. Por su parte, el artículo 73, fracción XXIII, 
constitucional, prevé la facultad del Congreso de la Unión para establecer 
las bases de dicha coordinación en una ley general, de donde deriva que 
aquélla debe entenderse no sólo en referencia al ámbito administrativo, 
sino también al legislativo. Así, el Congreso de la Unión puede coordinar 
legislativamente mediante una ley general en la que se distribuyan las 
facultades competenciales de los distintos niveles de gobierno, por ende, la 
seguridad pública constituye una materia concurrente inserta en el contexto 
del federalismo cooperativo, en la que existe la obligación constitucional para 
todas las instancias de gobierno de coordinar esfuerzos para la consecución 
del fin común de combate a la delincuencia, bajo una ley general expedida 
por el Congreso de la Unión.

Controversia constitucional 132/2006. Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 10 de marzo de 2008. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: José María Soberanes 
Díez, Fabiana Estrada Tena y Marat Paredes Montiel.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
IX/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis 
de marzo de dos mil nueve.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, diciembre de 2008, p. 989 
I.8o.A.135 A, aislada, administrativa.

CoordinaCión fisCal. el Congreso de la unión tiene faCultades implíCitas para 
expedir la ley relativa a fin de regular la partiCipaCión del distrito fede-
ral, estados y muniCipios, en la reCaudaCión, fisCalizaCión y liquidaCión de 
las ContribuCiones federales, ya sean las espeCiales previstas en la fraCCión 
xxix del artíCulo 73 de la ConstituCión federal, o bien las que se impongan en 
términos de la fraCCión vii del propio preCepto.

De la interpretación sistemática y relacionada de las fracciones VII, XXIX, 
último párrafo y XXX del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierte que si el Congreso de la Unión tiene 
facultades expresas para establecer contribuciones federales para satisfacer 
el presupuesto, para expedir una ley secundaria en la que se precisen los 
porcentajes en que el Distrito Federal, los Estados y los Municipios participarán 
de las contribuciones federales especiales, y para crear las leyes que permitan 
cumplir con esas atribuciones, es jurídicamente válido concluir que dentro de 
ellas queda también comprendida, en forma implícita, la de expedir normas 
como la Ley de Coordinación Fiscal, por la cual se establece un sistema 
de coordinación fiscal nacional, esto es, de la Federación con las entidades 
federativas, Municipios y el Distrito Federal con su actual naturaleza jurídica, 
y en la que se incluyen los mecanismos necesarios para satisfacer los objetivos 
contemplados en el texto constitucional, que consisten esencialmente en la 
recaudación de contribuciones federales destinadas al gasto público, así 
como la institución de un sistema que permita el aprovechamiento coordinado 
de las principales fuentes tributarias federales entre los distintos niveles de 
gobierno, que no tiene otra finalidad que la de sufragar los gastos públicos 
e impulsar el crecimiento económico nacional conforme a la encomienda al 
Estado prevista en el artículo 26 constitucional, e incluso, dar solución a una 
problemática jurídica real como es la concurrencia de los ámbitos federal y 
local en la imposición de contribuciones sobre un mismo objeto en perjuicio 
de los contribuyentes. Lo anterior es así, porque aun cuando la invocada 
fracción XXIX prevé que los integrantes de la Federación participarán en 
el rendimiento de las contribuciones especiales ahí contempladas, ello no 
significa que esa sea la única forma en que el legislador federal puede regular 
la coordinación fiscal, si se toma en cuenta que esa porción normativa sólo 
garantiza la participación respecto de las que expresamente menciona, y 
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sobre todo si el texto constitucional no limita que en el ámbito local exista 
respecto de otras, como las que refiere la citada fracción VII. Así, la Ley de 
Coordinación Fiscal es un instrumento necesario para cumplir con aquellos 
objetivos relativos a la recaudación de ingresos federales para satisfacer 
los respectivos presupuestos y el fomento al desarrollo económico nacional 
a través de la participación del Distrito Federal, Estados y Municipios, en 
la recaudación, fiscalización y liquidación de las contribuciones federales, 
ya sean las especiales previstas en la referida fracción XXIX del artículo 
73 constitucional y que en forma exclusiva corresponde establecer a la 
Federación, o bien las que se impongan en términos de la fracción VII del 
propio precepto.

OctavO tribunal cOlegiadO en materia administrativa del primer 
circuitO.

Amparo directo 240/2008. Gilardi Editores, S.A. de C.V. 23 de septiembre 
de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. 
Secretario: Adrián González Utusástegui.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, diciembre de 2007, p. 1080 
P./J. 48/2007, jurisprudencia, constitucional, administrativa. 

órganos desConCentrados del poder ejeCutivo federal. el Congreso de la unión 
tiene faCultades para Crearlos.

Conforme al artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, expedida 
por el Congreso de la Unión, es el ordenamiento mediante el cual se 
distribuyen los negocios del orden administrativo de la Federación que estarán 
a cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos, y en 
ella se definen las bases generales de creación de las entidades paraestatales, 
dividiendo la Administración Pública Federal en centralizada y paraestatal. 
Ahora bien, de la interpretación relacionada de dicho precepto constitucional 
con el diverso artículo 73, fracción XXX, de la Ley Fundamental, que 
otorga al Congreso de la Unión la atribución de expedir las leyes que sean 
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a los Poderes de la Unión, se concluye que en el ejercicio de esas facultades, 
conferidas de manera amplia al Congreso de la Unión, éste puede crear 
aquellas dependencias u órganos de la Administración Pública Federal que 
estime necesarios, pues su facultad no se agota o limita a la expedición de la 
Ley Orgánica relativa.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio 
de 2007. Mayoría de ocho votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Impedido: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarias: 
Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot y María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
48/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n
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Artículo 74

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXII, julio de 2005, p. 919
Tesis P. XXVI/2005, aislada, 
constitucional.

Cuenta públiCa. ObjetO de su revisión y fisCalizaCión superiOr COnfOrme al 
régimen COnstituCiOnal vigente a partir de 1999.

En el proceso parlamentario que culminó con las reformas a los artículos 74 
y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 1999, se consideró 
como gestión financiera a la actividad de los Poderes de la Unión y de los 
entes públicos federales, en relación con la administración, manejo, custodia 
y aplicación de los ingresos, egresos, fondos y, en general, de los recursos 
públicos federales que utilizaron para la ejecución de los objetivos conte-
nidos en los programas aprobados; y a la Cuenta Pública como el informe 
que los Poderes de la Unión y los entes públicos federales rinden de manera 
consolidada a través del Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados, sobre 
su gestión financiera, y que está constituido por los estados contables, finan-
cieros, presupuestarios, económicos y programáticos, así como la información 
que muestre el registro de las operaciones derivadas de la aplicación de la Ley 
de Ingresos y del ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Federación, la 
incidencia de las mismas operaciones y de otras cuentas en el activo y pasivo 
totales de la Hacienda Pública Federal y del patrimonio neto, incluyendo el 
origen y aplicación de los recursos, el resultado de las operaciones de los 
Poderes de la Unión y entes públicos federales, además de los estados detalla-
dos de la deuda pública federal. En tales condiciones, el objeto de la revisión 
y fiscalización superior de la cuenta pública es la evaluación del desempeño, 
eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas con base 
en los indicadores aprobados en el presupuesto, así como la fiscalización del 
resultado de la gestión financiera posterior a la conclusión de los procesos 
correspondientes de los Poderes de la Unión y los entes públicos federales, 
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cuya irregularidad puede dar lugar a fincar responsabilidades y a la impo-
sición de sanciones resarcitorias.

Controversia constitucional 61/2004. Poder Ejecutivo Federal. 12 de abril de 
2005. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Genaro 
David Góngora Pimentel, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, el cinco de julio en curso, aprobó, con el número 
XXVI/2005, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación no es 
idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a cinco 
de julio de dos mil cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis P./J. 9/2004 
Página 957

aCCión de inCOnstituCiOnalidad. prOCede sObreseer en el juiCiO si COnCluyó 
la vigenCia anual de la ley de ingresOs y del presupuestO de egresOs de la 
federaCión impugnadOs y, pOr ende, CesarOn sus efeCtOs. 

De lo dispuesto en el artículo 74, fracción IV, de la Constitución Federal, 
se advierte que en relación con la Ley de Ingresos y con el Presupuesto de 
Egresos de la Federación rige el principio de anualidad, consistente en esta-
blecer los ingresos que puede recaudar la Federación durante un ejercicio 
fiscal, así como la forma en que aquéllos han de aplicarse, con el fin de llevar 
un adecuado control, evaluación y vigilancia del ejercicio del gasto público, 
lo cual se patentiza con el hecho de que el Ejecutivo Federal tiene la obliga-
ción de enviar al Congreso de la Unión la iniciativa de Ley de Ingresos y el 
proyecto de egresos de la Federación, en la cual se deberán contemplar las 
contribuciones a cobrar en el año siguiente, para cubrir el presupuesto de 
egresos, aunado a que en la propia Ley de Ingresos se establece que su vigencia 
será de un año, así como la de todas las disposiciones referentes a su distribución 
y gasto. En consecuencia, si la Ley de Ingresos y el presupuesto de egresos 
tienen vigencia anual y ésta concluyó, resulta indudable que no es posi-
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ble realizar pronunciamiento alguno de inconstitucionalidad, pues al ser 
de vigencia anual la materia de impugnación, y concluir aquélla, no puede 
producir efectos posteriores, en atención a su propia naturaleza, además 
de que aun cuando se estudiara la constitucionalidad de la norma general 
impugnada, la sentencia no podría surtir plenos efectos, ya que de acuerdo 
con el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artí-
culo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
declaración de invalidez de las sentencias dictadas en ese medio de control 
constitucional no tiene efectos retroactivos. Por tanto, procede sobreseer en 
la acción de inconstitucionalidad, de conformidad con el artículo 20, fracción II, 
en relación con los artículos 19, fracción V, 59 y 65, todos de la mencionada 
ley reglamentaria.

Acción de inconstitucionalidad 6/2003 y su acumulada 8/2003. Diputados 
Federales integrantes de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso 
de la Unión y Procurador General de la República. 6 de enero de 2004. Una-
nimidad de diez votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 9/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis P./J. 19/2004 
Página 1297

Cuenta públiCa. el heChO de que el infOrme téCniCO que rinda la entidad de 
fisCalizaCión superiOr del estadO de zaCateCas nO Obligue a la legislatura a 
aprObar O reChazar en sus términOs aquélla, nO la exime de aCatar el prinCipiO 
de legalidad previstO en el artíCulO 16 de la COnstituCión federal. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se confiere en 
exclusiva a las Legislaturas Estatales la facultad de revisión y, en su caso, 
aprobación o no de la cuenta pública de los Municipios. Ahora bien, de lo 
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dispuesto en la Constitución y legislación del Estado de Zacatecas se advierte 
que el Congreso Local, para ese fin, se auxilia por la Entidad de Fiscalización 
Superior Estatal, la cual tiene la obligación de elaborar y rendir, por conducto 
de las Comisiones de Vigilancia, Primera y Segunda de Hacienda, los dictá-
menes e informes técnicos sobre los resultados de la revisión de las cuentas 
públicas para su calificación y aprobación definitiva por el citado órgano 
legislativo. En congruencia con lo antes expuesto, se concluye que el hecho de 
que el órgano de fiscalización sea sólo un auxiliar y apoyo técnico del Poder 
Legislativo de la entidad para realizar dicha revisión y que el informe que 
rinda no obligue a la legislatura a aprobar o rechazar la cuenta pública revi-
sada, al ser una facultad materialmente administrativa que le corresponde a 
ese poder en forma exclusiva, no exime a este último de acatar lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Constitución Federal, en el sentido de que los actos 
que emita en ejercicio de esa facultad se ajusten al marco constitucional y 
legal estatal que regula la revisión, valorando para ello las actuaciones del 
órgano de fiscalización y determinando, motivadamente, la aprobación o no 
de la cuenta pública. Lo anterior es así, porque la fiscalización de las cuentas 
públicas de los Ayuntamientos es un acto en el que está interesada la sociedad 
y que debe realizarse con transparencia y apego al principio de legalidad. 
Además, las reformas constitucionales a los artículos 115, fracción IV, y 74, 
ambos de la Carta Magna, han transformado una decisión, en principio polí-
tica, en una actividad técnica que tiene como finalidad revelar el estado de 
dichas finanzas, asegurar la transparencia en la utilización de los recursos 
públicos municipales en los planes y programas aprobados y, en su caso, el 
fincamiento de las responsabilidades correspondientes. Es decir, la sujeción 
al principio de legalidad del acto de aprobación de la cuenta pública, aleja la 
posibilidad de que una decisión de carácter eminentemente técnico se torne 
en una decisión política guiada por la afinidad política del Ayuntamiento 
auditado y de la mayoría de la Legislatura Local, o en una cuestión sujeta a 
negociación política, vicios que afectan la credibilidad de la actividad estatal 
y que pueden poner en riesgo la gobernabilidad.

Controversia constitucional 12/2003. Municipio de Río Grande, Estado de 
Zacatecas. 20 de enero de 2004. Mayoría de ocho votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura Gar-
cía Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 19/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, diciembre de 2003
Tesis 2a. CXLIV/2003 
Página 111

renta. el artíCulO segundO, fraCCiOnes lxxxvii y lxxxviii, inCisOs a), b) y 
C), del deCretO pOr el que se expidió la ley que regula ese impuestO, publiCadO 
en el Diario oficial De la feDeración el 1O de enerO de 2002, al estableCer 
tarifas apliCables para ejerCiCiOs fisCales pOsteriOres, nO viOla el artíCulO 74, 
fraCCión iv, de la COnstituCión federal. 

El hecho de que el citado precepto del decreto por el que se expidió la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, establezca que durante los ejercicios fiscales de 2002 
a 2004 se aplicarán nuevas tarifas, sustituyendo a las establecidas por los 
artículos 113 y 177 de ese ordenamiento, no contraviene lo dispuesto por 
la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, porque aun cuando prevé que la Cámara de Diputados exa- 
minará, discutirá y aprobará anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, lo cierto es que al establecer el artículo 126 constitucional que 
“no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto 
o determinado por ley posterior”, la propia Norma Fundamental acepta que 
dicho presupuesto no es inflexible, sino que puede variarse, de manera que si se 
atiende a que en aquélla subyace el principio de modificación presupuestaria 
al permitir que el gasto pueda programarse en dos momentos, uno anterior 
y otro posterior, a saber: a) al aprobarse el presupuesto de egresos, o, b) 
en la ley posterior, la que por su cronología necesariamente sucede a aquel 
presupuesto original en el tiempo, la modificación que determine nuevos 
ingresos o incremente los existentes para cubrir los gastos públicos debe ser 
anterior a la propuesta de egresos de la Federación, toda vez que primero 
debe contarse con los recursos necesarios para sufragar las funciones del 
Estado. En congruencia con lo antes expuesto, se concluye que no existe 
impedimento constitucional alguno para que el Congreso de la Unión, en uso 
de sus facultades legislativas, en cualquier momento, aun cuando no sea por 
un ejercicio fiscal, expida, reforme o derogue disposiciones en materia 
tributaria, pues éstas no se encuentran sometidas al principio de anuali-
dad previsto por el citado artículo constitucional. Asimismo, no es exacto 
considerar que únicamente proceda fijar contribuciones y sus tarifas por 
el periodo de un ejercicio fiscal, condicionando dicho acto a que se hubiere 
aprobado el presupuesto de los gastos públicos a los cuales se destinará la 
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recaudación, en atención a que aun cuando uno y otro se encuentran ínti-
mamente relacionados, el primer supuesto mencionado no tiene limitación 
temporal alguna para su vigencia, lo cual sí acontece cuando se trata del 
Presupuesto de Egresos de la Federación.

Amparo en revisión 805/2003. Carlos Alejandro González González. 22 de 
agosto de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura 
Angélica Sanabria Martínez. 

Amparo en revisión 806/2003. Lorenzo Luis Watts Villarreal. 22 de agosto de 
2003. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica 
Sanabria Martínez.

Amparo en revisión 917/2003. Santos Hermilo Martínez Esparza. 3 de octu-
bre de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secre-
tario: Rolando Javier García Martínez.

Amparo en revisión 1130/2003. Paz Horacio Flores Carrión. 29 de octu-
bre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Gón-
gora Pimentel. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel; en su ausencia 
hizo suyo el asunto José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Blanca Lobo 
Domínguez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, diciembre de 2003
Tesis P./J. 80/2003 
Página 533

leyes de ingresOs de la federaCión. la inClusión en diChOs OrdenamientOs de 
preCeptOs ajenOs a su naturaleza, es inCOnstituCiOnal. 

De la interpretación sistemática de los artículos 71, 72 y 74, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que el 
Poder Reformador previó un régimen especial respecto de la expedición 
de las Leyes de Ingresos de la Federación, el cual está conformado por: A) 
Normas procedimentales particulares que se traducen en: a) La iniciativa 
correspondiente sólo puede ser presentada por el Ejecutivo Federal, mien-
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tras que en la generalidad de las leyes puede hacerlo cualquier persona con 
facultades para ello; b) La presentación de la mencionada iniciativa debe 
ser el 15 de noviembre o el 15 de diciembre de cada año, aun cuando exista 
la posibilidad de ampliación de ese plazo, en tanto que en la generalidad de las 
leyes la presentación de sus iniciativas puede ser en cualquier momento, 
incluso durante los recesos del Congreso de la Unión; c) Necesariamente debe 
ser Cámara de Origen la de Diputados, mientras que en otro tipo de leyes el 
procedimiento legislativo puede iniciar indistintamente en cualquiera de las 
Cámaras del Congreso de la Unión; d) El análisis y discusión de la Ley de 
Ingresos debe ser conjuntamente con el diverso acto del legislativo consisten-
te en el presupuesto de egresos, mientras que cuando se trata de cualquier 
otra norma, su análisis conjunto o relacionado con otras disposiciones es 
una cuestión de conveniencia, pero no necesaria. B) Contenido normativo 
específico, que debe ser: a) Tributarista, esto es, que legisle sobre las contri-
buciones que deba recaudar el erario federal y b) Proporcional y correlativo 
a lo previsto en el presupuesto de egresos, mientras que, por regla general, el 
contenido de los demás ordenamientos no está taxativamente limitado; y C) 
Ámbito temporal de vigencia que, por regla general y a diferencia de otros 
ordenamientos, es anual, sin perjuicio de que puedan existir en dicha ley 
disposiciones exentas de esa anualidad. Ahora bien, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que el hecho de que una norma no 
sea acorde con el contenido o con el título del ordenamiento jurídico que la 
contiene, no conduce, indefectiblemente, a su inconstitucionalidad, pues ello 
no deja de ser una cuestión de técnica legislativa deficiente, sin embargo, 
si la propia Constitución Federal impone un marco jurídico específico para 
el contenido y proceso de creación de la Ley de Ingresos de la Federación, se 
concluye que si aquél es alterado por el legislador y se incluyen en dicho 
ordenamiento preceptos ajenos a su naturaleza, son inconstitucionales.

Acción de inconstitucionalidad 10/2003 y su acumulada 11/2003. Procura-
dor General de la República y Diputados integrantes de la Quincuagésima 
Octava Legislatura del Congreso de la Unión. 14 de octubre de 2003. Una-
nimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Marco Antonio Cepeda Anaya y María Amparo 
Hernández Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy trece de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 80/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil tres. 

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P./J. 87/2000 
Página 980

seCretO fiduCiariO. CasO en el que nO es OpOnible a las faCultades COnstitu-
CiOnales que pOsee la Cámara de diputadOs en relaCión a revisión de Cuenta 
públiCa y reCOnOCimientO de deuda públiCa. 

Conforme a los artículos 117 y 118 de la Ley de Instituciones de Crédito que 
establecen y regulan los denominados secretos bancario y fiduciario, las insti-
tuciones bancarias deben guardar la más absoluta reserva sobre los negocios 
jurídicos con sus clientes y tomar las medidas necesarias para evitar que se 
les puedan causar daños por violación a este sigilo. No obstante lo anterior, 
existen ciertos casos en que dichos secretos no deben ser obstáculo, para la 
persecución de actos ilícitos o la supervisión de las entidades financie-
ras, por lo que se han establecido en la ley diversas excepciones, entre otras, 
las previstas en los artículos 97 y 113 de la Ley de Instituciones de Crédito; 
180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 108 y 109 de la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación; 32-B, fracción IV y 84-A del Código 
Fiscal de la Federación y 43 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, que 
permiten a ciertas autoridades recabar directamente de las instituciones de 
crédito, informes sobre asuntos amparados por el sigilo fiduciario, es decir, 
esta reserva no es absoluta, pues aun dentro de la misma legislación ordinaria 
se reconoce que no debe ser obstáculo para la procuración e impartición de 
justicia. Dentro del orden constitucional de los artículos 74, fracción IV y 73, 
fracción VIII, de la Norma Fundamental se desprende que las cuestiones de 
revisión de cuenta pública, por regla general, no interfieren directamente 
derechos de particulares; sin embargo, cuando excepcionalmente así acon-
tezca debe concluirse que el interés resguardado por el secreto fiduciario no 
es oponible a dichas facultades, tal y como acontece cuando deudas privadas se 
convierten en deuda pública.

Controversia constitucional 26/99. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 24 de agosto de 2000. Once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veinticuatro de agosto 
en curso, aprobó, con el número 87/2000, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de agosto de dos mil.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001
Tesis P./J. 57/2001 
Página 881

Cámara de diputadOs del COngresO de la unión. CareCe de faCultades para 
supervisar OfiCiOsamente el ejerCiCiO de lOs reCursOs federales pOr parte de las 
autOridades estatales, así COmO para Crear COmisiOnes espeCiales que vigilen 
que nO se desvíen aquéllOs en un CiertO prOCesO eleCtOral estatal. 

Si bien es cierto que conforme a lo dispuesto en los artículos 74, fracción V y 
110 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión tiene facultades para conocer de las 
imputaciones que se hagan a los servidores públicos por el manejo indebido 
de recursos federales y que puedan ser constitutivas de responsabilidad 
política (juicio político), así como para actuar como órgano acusatorio en 
este tipo de juicios ante la Cámara de Senadores, pero tomando en conside-
ración lo que establece la ley ordinaria aplicable, también lo es que dichas 
facultades constitucionales no tienen el alcance de permitir que se supervise 
oficiosamente el ejercicio de tales recursos por parte de autoridades estata-
les, ni que válidamente se creen comisiones especiales encargadas de vigilar que 
no se desvíen recursos federales en un cierto proceso electoral estatal. Ello 
es así, porque, por un lado, el régimen de supervisión del ejercicio de los 
recursos federales por parte de las autoridades estatales y municipales recae 
en diversas autoridades que en la mayoría de los casos son de índole estatal, 
las cuales tienen la encomienda de dar a conocer a las autoridades federales 
cualquier ilícito o irregularidad que adviertan en el ejercicio de sus funciones, 
para que la Federación pueda fincar las responsabilidades que por desvío o 
manejo indebido de los recursos procedan, salvo en relación con las participa-
ciones, pues por su especial naturaleza, una vez entregadas a las autoridades 
locales, su ejercicio, supervisión, fiscalización y, en su caso, fincamiento de 
responsabilidades, es de la competencia exclusiva de las autoridades locales; 
y, por el otro, porque las referidas facultades constitucionales de la Cámara 
de Diputados tienen un alcance limitado, pues deben fijarse tomando en 
consideración lo que prevén las leyes que reglamentan detalladamente su 
ejercicio, entre ellas, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos que no autoriza a dicha Cámara para realizar tareas investigato-
rias de tales conductas entre tanto no medie la denuncia escrita, ratificada 
y apoyada en pruebas suficientes que permitan presumir la responsabilidad 
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del inculpado y se haya seguido el procedimiento establecido para tal efecto, 
en cuyo caso, además, la investigación no corresponderá ni al Pleno de la 
Cámara de Diputados ni a una comisión especial creada ex profeso para ello, 
sino a la sección instructora que cada legislatura haya integrado para esas 
eventualidades. Esto es, las facultades que, virtud a su participación en el 
procedimiento de enjuiciamiento político tiene la aludida Cámara respecto a 
la investigación de los recursos federales, sólo las tiene expeditas dentro del 
marco que la ley reglamentaria establece para tal efecto, a través de la sección 
instructora y dentro del procedimiento respectivo, mas no oficiosamente, 
en cualquier momento o por conducto de comisiones especiales.

Controversia Constitucional 34/99. Estado de Coahuila de Zaragoza. 1o. de 
marzo de 2001. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Cas-
tro y Castro y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: María Amparo Hernández Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número 57/2001, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil uno.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 52, abril de 1992
Tesis P./J. 14/92 
Página 10

leyes fisCales. pueden expedirse, refOrmarse O derOgarse durante el trans-
CursO del añO.

Si bien es cierto que la Ley de Ingresos tiene vigencia anual, porque, de 
acuerdo con la fracción IV del artículo 74 de la Constitución, el Ejecutivo 
Federal tiene la obligación de enviar cada año, antes del 15 de noviembre 
o, excepcionalmente, el 15 de diciembre una iniciativa de ley en la 
que se especifiquen las contribuciones que habrán de recaudarse el año 
siguiente para cubrir el Presupuesto de Egresos, y si bien la Cámara de 
Diputados tiene la obligación de discutir esos ingresos y de aprobarlos, en 
su caso, como cámara de origen, no existe prohibición para presentar o para 
estudiar, respectivamente, antes de transcurrido el año, alguna iniciativa 
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de ley fiscal. Por el contrario, la posibilidad jurídica de expedir, reformar 
o derogar las leyes fiscales se infiere, por una parte, de que es facultad del 
Congreso de la Unión hacerlo, sin que exista prohibición de ello y, por otra, 
de lo dispuesto por el artículo 126 constitucional de que no puede hacerse 
pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto o determinado por 
ley posterior, lo que implica necesariamente, la modificación legal correspon-
diente que permita fijar nuevos ingresos o incrementar los existentes para 
cubrir esos egresos no presupuestados originalmente. Por consiguiente, no 
existe impedimento constitucional alguno para que el Congreso de la Unión, 
en uso de sus facultades, en cualquier tiempo, expida, reforme o derogue 
disposiciones en materia tributaria.

Amparo en revisión 8456/87. Tecnologías Unidas, S.A. 3 de mayo de 1988. 
Mayoría de dieciocho votos. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: 
Raúl Melgoza Figueroa.

Amparo en revisión 6003/87. Impulsora de Lubricantes Automotrices e 
Industriales, S.A. de C.V. y otros. 10 de noviembre de 1988. Unanimidad de 
dieciséis votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1489/88. Val-Mart Cosméticos, S.A. de C.V. 15 de junio 
de 1989. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Felipe López Contreras. 
Secretario: Fermín Rivera Quintana.

Amparo en revisión 964/88. Importadora y Exportadora del Centro, S.A. y 
otras. 6 de febrero de 1990. Unanimidad de veinte votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1090/91. Embutidos Ramírez, S.A. de C.V. 19 de febrero 
1992. Mayoría de diecisiete votos. Ponente: Clementina Gil de Lester. Secre-
taria: Rosalba Becerril Velázquez.

El Tribunal Pleno en su Sesión Privada celebrada el martes treinta y uno 
de marzo próximo pasado, por unanimidad de dieciséis votos de los seño-
res ministros Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, 
Samuel Alba Leyva, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, Vic-
toria Adato Green, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil 
de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, 
Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Juan Díaz Romero, José 
Antonio Llanos Duarte, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez e Ignacio Magaña 
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Cárdenas: aprobó, con el número 14/92, la tesis de jurisprudencia que 
antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas 
para integrarla. Ausentes: José Trinidad Lanz Cárdenas, Noé Castañón 
León, Santiago Rodríguez Roldán y Mariano Azuela Güitrón. México, D. 
F. a 3 de abril de 1992.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXVII
Página 709

presupuestOs de egresOs. sOberanía del estadO para fOrmularlOs e interpreta-
Ción del artíCulO 30 del estatutO jurídiCO frente a esta sOberanía. 

Los artículos 73, fracción XI, y 74, fracción IV, de la Constitución Federal, 
facultan al Congreso para crear y suprimir empleos públicos de la Federación 
y señalar, aumentar o disminuir sus dotaciones y a la Cámara de Diputados 
para aprobar el presupuesto anual de gastos. En consecuencia, tales faculta-
des constituyen ejercicio de la soberanía del Estado por conducto del Poder 
Legislativo. A los jefes de las dependencias del Ejecutivo sólo les compete 
proponer el presupuesto que corresponde a su dependencia ciñéndose a la 
Ley respectiva. De allí que el titular de un ramo de la administración, al 
acatar el presupuesto aprobado, no puede incurrir en responsabilidades 
específicas. El artículo 30 del Estatuto Jurídico concede a los sindicatos el 
privilegio de ser escuchados al proyectarse un presupuesto por el titular 
de una dependencia siempre y cuando hayan de afectarse los salarios de los 
trabajadores del Estado y para que cuando el presupuesto aprobado reduzca 
el número de empleados afectos a un servicio, determine cuáles de los tra-
bajadores del Estado han de resultar afectados por la reducción de plazas 
que componen el servicio; pero cuando el presupuesto aprobado no reduce 
el número de plazas que constituyen el servicio, sino que hace desaparecer 
totalmente la planta que compone el servicio, como ya no es caso de reduc-
ción de plazas ni de afectación de salarios, el sindicato no puede invocar el 
artículo 30 estatuario ni el titular de la dependencia está obligado a escuchar 
la opinión del sindicato ni a consultarlo respecto de qué empleados han de 
reducirse, porque lo que ha de suprimirse es toda la planta del servicio, y el 
sindicato ya no tiene la oportunidad de seleccionar a los que han de cesarse 
y el titular, en tal caso, acata un acto de soberanía del Estado.
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Amparo directo 4942/55. Jefe del Departamento del Distrito Federal. 24 de 
febrero de 1956. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Mario G. Rebolledo F.

Nota: En el Informe de Labores de 1956, Cuarta Sala, página 22, esta tesis 
aparece bajo el rubro: “Trabajadores al servicio del Estado”.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXV
Página 694

trabajadOres del estadO, supresión de puestOs de base de lOs. 

Los presupuestos no se hacen ni se autorizan por las dependencias del Eje-
cutivo, sino por la Cámara de Diputados en los términos de la fracción IV 
del artículo 74 de la Constitución General de la República, y asimismo, es el 
Congreso de la Unión a quien incumbe crear y suprimir empleos públicos de 
la Federación y señalar, aumentar o disminuir sus dotaciones en los términos 
de la fracción XI del artículo 73 de la propia Constitución.

Amparo directo en materia de trabajo 1050/55. Jefe del Departamento del 
Distrito Federal. 21 de julio de 1955. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Arturo Martínez Adame. Ponente: Luis Díaz Infante.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXIX
Página 3682

trabajadOres al serviCiO del estadO, de base, prOCedimientO a seguir para la 
supresión de lOs puestOs de lOs. 

El texto del artículo 30 de Estatuto de Trabajadores al Servicio del Estado 
establece que: El salario será uniforme para cada una de las categorías de 
trabajadores de base, señaladas en esta Ley; y será fijado libremente por 
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el Estado en los Presupuestos de Egresos respectivos. Cuando se hagan en 
dichos presupuestos modificaciones que afecten los salarios fijados, se escu-
chará la opinión del Sindicato respectivo, y cuando se reduzca el número 
de empleados, el propio Sindicato resolverá cual es grupo de trabajadores 
agremiados que personalmente deban resultar afectados, haciéndose al efecto 
los cambios y nombramientos que fueren necesarios. La disposición legal 
transcrita, contiene las siguientes prevenciones: Que el salario de los emplea-
dos al servicio del Estado deben ser uniforme para cada una de las categorías 
de los trabajadores de base; que dicho salario será fijado libremente por el 
Estado, debe ser uniforme para cada una de las categorías de los trabajadores 
de base; que dicho salario será fijado libremente por el Estado en los presu-
puestos de Egresos respectivos y que cuando dichos presupuestos modifiquen 
los salarios, se escuchará la opinión del Sindicato, y cuando se reduzcan los 
empleados el Sindicato indicará cual es el grupo de trabajadores agremia-
do a quienes ha de afectar la supresión, haciéndose el efecto los cambios y 
nombramientos que fueren necesarios. De lo anterior se deduce que sólo el 
presupuesto puede reducir el número de empleados, o lo que es lo mismo, 
suprimir plazas, y como los presupuestos no se manufacturan ni se autorizan 
por las dependencias del Ejecutivo, sino por la Cámara de Diputados, en los 
términos de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución General de la 
República, es indudable que las Secretarías de Estado no están facultadas por 
sí ante sí, para suprimir una plaza fijada en el presupuesto y que se refiere 
a un empleado de base. Esta conclusión se corrobora, si se toma en cuenta 
que conforme a la fracción XI del artículo 73 de la propia Constitución, es 
al Congreso de la Unión a quien incumbe crear y suprimir empleos públicos 
de la Federación, y señalar aumento o disminuir sus dotaciones. De aquí, que 
no resulte valedora la argumentación en el sentido de que la supresión de la 
plaza de un trabajador se verificó llenándose los requisitos del artículo 30 del 
estatuto de referencia porque así lo solicitó el Sindicato de Trabajadores de 
determinada Secretaría de Estado, pues la petición del sindicato no legítima 
la supresión del empleo, que únicamente pudo hacerse al formularse y votarse 
los presupuestos en la Cámara de Diputados, y sin que pueda tenerse como 
justificación para la supresión de la plaza, la afirmación unilateral de que 
era necesaria y que las economías que se logren se utilizarán para aumentar 
los sueldos de otros empleados. Así pues, las aseveraciones que anteceden no 
justifican la supresión de la plaza, porque ella debe verificarse de acuerdo 
con los preceptos constitucionales y no por convenio entre el titular y el 
Sindicato de la Secretaría de Estado.

Amparo directo en materia de trabajo 2583/53. Aparicio y Castillo Antonio. 
4 de marzo de 1954. Unanimidad de cinco votos. Relator: Luis Díaz Infante.
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXIV
Página 180

trabajadOres al serviCiO del estadO (supresión de puestOs). 

La separación o despido del trabajador, se verificó sin causa justificada, por 
cuanto que no se demostró que el empleo que desempeñaba se hubiera supri-
mido en el presupuesto de egresos. Es indudable que el solo anuncio por parte 
de la Secretaría de Hacienda, en el sentido de que el Ejecutivo presentaría 
iniciativa para la supresión de dicho empleo, no prueba ni acredita el hecho 
mismo de la supresión; con mayor razón si se tiene en cuenta que conforme 
a la fracción XI del artículo 73 constitucional, es al Congreso de la Unión a 
quien compete, en forma exclusiva, la facultad de crear y suprimir empleos 
de la Federación y que la fracción IV del artículo 74 de nuestra Carta Magna 
confiere a la Cámara de Diputados la facultad de aprobar el presupuesto 
anual de gastos.

Amparo directo en materia de trabajo 334/47. Secretaría de Marina. 24 de 
octubre de 1952. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 199-204 Primera Parte
Página 137

COntribuCiOnes, nO existe inCOnveniente COnstituCiOnal algunO para deCretar 
las (impuestOs, dereChOs O COntribuCión espeCial), que deba reCaudarse en un 
añO determinadO aun sin estar enumeradas en la ley de ingresOs de ese añO. 

De acuerdo con nuestro sistema legal, anualmente debe el Congreso decre-
tar las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto del año fiscal 
siguiente (artículo 65, fracción II, de la Constitución). La forma en que nor-
malmente se decretan tales contribuciones es haciendo en la ley de ingresos 
respectiva, una simple enumeración de las diversas exacciones que deben 
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cubrirse durante el año, sin especificar, salvo casos excepcionales, ni cuotas, 
ni formas de constitución del crédito fiscal y sólo estableciendo que las con-
tribuciones enumeradas se causarán y recaudarán conforme a las leyes en 
vigor. Sin embargo, esto no significa que el Congreso de la Unión tenga dos 
facultades distintas para expedir, por una parte las leyes específicas impo-
sitivas y, por otra, la ley de ingresos, sino que en los términos en que están 
redactados los textos constitucionales, no hay más que una facultad. Lo que 
sucede es que el Congreso se vale de un procedimiento práctico para evitarse 
la tarea de volver a discutir y aprobar toda la legislación fiscal que ha regido 
en años anteriores y que debe seguir rigiendo en un año determinado, pero si 
el Congreso considera necesario decretar otro gravamen para cubrir las 
necesidades previstas por el presupuesto de egresos no es indispensable que 
se prevea en la ley de ingresos, constitucionalmente hasta que esté en una ley 
expedida por el Congreso de la Unión, salvo los casos limitativamente seña-
lados en el artículo 131 de la Carta Magna. Por ello no existe inconveniente 
constitucional para decretar una contribución que deba recaudarse en un 
año determinado aun sin estar enumerada en la ley de ingresos de ese año. No 
hay precepto constitucional que se refiera a una “ley de ingresos” ya que la 
Constitución sólo se refiere a que los mexicanos están obligados a contribuir 
a los gastos públicos en la forma proporcional y equitativa que señalan las 
leyes (en plural) por lo cual ello puede hacerse en uno o varios ordenamientos.

Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 193-198, página 53. Amparo en revisión 8993/83. Unión Regional 
de Crédito Ganadero de Durango, S.A. de C.V. 19 de marzo de 1985. Mayo-
ría de quince votos. Disidente: Raúl Cuevas Mantecón. Ponente: Carlos del 
Río Rodríguez.

Volúmenes 193-198, página 53. Amparo en revisión 239/84. Triplay y Maderas 
del Norte, S.A. 26 de marzo de 1985. Unanimidad de dieciséis votos en cuanto 
a declarar inconstitucional el artículo 18 de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado y por Mayoría de quince votos en el sentido de declarar constitucional 
el artículo trigésimo segundo transitorio de la Ley que Establece, Reforma, 
Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales. Disidente: Raúl Cuevas 
Mantecón. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Volúmenes 193-198, página 53. Amparo en revisión 3524/84. Planta Pasteuriza-
dora Durango, S.A. de C.V. 26 de marzo de 1985. Unanimidad de dieciséis votos 
en cuanto a declarar inconstitucional el artículo 18 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y por mayoría de quince votos en el sentido de declarar cons-
titucional el artículo trigésimo segundo transitorio de la Ley que Establece, 
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Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales. Disidente: Raúl 
Cuevas Mantecón. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Volúmenes 199-204, página 34. Amparo en revisión 2982/85. Rubén Peña 
Arias. 16 de noviembre de 1985. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón.

Volúmenes 199-204, página 34. Amparo en revisión 2598/85. Alberto Manuel 
Ortega Venzor. 26 de noviembre de 1985. Unanimidad de diecisiete votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón.

Nota: En el Informe de 1985, la tesis aparece bajo el rubro: “Contribuciones. No 
existe inconveniente constitucional alguno para decretar una contribución 
(impuestos, derechos o contribución especial) que deba recaudarse en un 
año determinado aun sin estar enumerada en la Ley de Ingresos de ese año”.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, LXXII
Página 12

leyes de ingresOs. nO determinan la vigenCia anual de las dispOsiCiOnes tri-
butarias espeCiales.

Aun cuando las Leyes de Ingresos, tanto de la Federación (artículo 65, frac-
ción II, de la Ley Suprema), como de los Estados y de los Municipios, deben 
ser aprobadas anualmente por el Congreso de la Unión o las Legislaturas 
Locales correspondientes, esto no significa que las contribuciones estable-
cidas en las leyes fiscales relativas, tengan vigencia anual, ya que las Leyes 
de Ingresos no constituyen sino un catálogo de gravámenes tributarios, que 
condicionan la aplicación de las referidas disposiciones impositivas de carác-
ter especial, pero que no renuevan la vigencia de estas últimas, que deben 
estimarse en vigor desde su promulgación, en forma ininterrumpida hasta 
que son derogadas.

Amparo en revisión 4584/59. Maderera y Ferretera Reynosa, S. A. 11 de junio 
de 1963. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Rafael Rojina Villegas.
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Sexta Época, Primera Parte:

Volumen LIV, página 161. Amparo en revisión 5225/50/1a. Alfonso Jean y 
coagraviados. 5 de diciembre de 1961. Unanimidad de dieciséis votos. Ponen-
te: Franco Carreño.

Volumen XLVI, página 263. Amparo en revisión 3571/59. Condominio Insur-
gentes, S. A. 26 de abril de 1961. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: 
Ángel González de la Vega.

Volumen XLV, página 181. Amparo en revisión 2082/50. Benito Méndez 
Rodríguez por sí y como representante de la Guadalupana, S. de R. L. de C. 
V. 14 de marzo de 1961. Mayoría de diez votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

Volumen XXX, página 165. Amparo en revisión 4611/58. La Comercial, S. 
A., Compañía Mexicana de Seguros. 3 de diciembre de 1959. Unanimidad de 
dieciséis votos. Relator: Gilberto Valenzuela.

n

Sexta Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo Primera Parte, XXX

Página 165

leyes de ingresOs, vigenCia de las.

Aun cuando las leyes de ingresos, tanto de la Federación (artículo 65, fracción 
II, de la Ley Suprema), como de los Estados y de los Municipios, deben ser 
aprobadas anualmente por el Congreso de la Unión o las Legislaturas Locales, 
esto no significa que las contribuciones establecidas en las leyes fiscales rela-
tivas, tengan vigencia anual, ya que las leyes de ingresos no constituyen sino 
un catálogo de gravámenes tributarios, que condicionan la aplicación de las 
disposiciones impositivas de carácter especial, pero que no renuevan la vigen-
cia de estas últimas, que deben estimarse en vigor desde su promulgación, 
en forma ininterrumpida, hasta que son derogadas. En tales condiciones, si la 
Ley de Ingresos de la Federación para determinado año, solamente constituye 
un simple catálogo de impuestos, su constitucionalidad depende de la de las 
leyes tributarias especiales.
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Amparo en revisión 4611/58. La Comercial, S. A. Compañía Mexicana de 
Seguros. 3 de diciembre de 1959. Unanimidad de dieciséis votos. Relator: 
Gilberto Valenzuela.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, XXIX
Página 158

impuestOs, CaráCter de las leyes sObre. 

Aun cuando las leyes de ingresos tanto de la Federación como de los Estados 
y de los Municipios, deben ser aprobadas anualmente por el Congreso de la 
Unión o las Legislaturas Locales, esto no significa que las contribuciones 
establecidas en las leyes fiscales relativas, tengan vigencia anual, ya que 
las leyes de ingresos no constituyen sino un catálogo de gravámenes tributa-
rios, que condicionan la aplicación de las disposiciones impositivas de carácter 
especial, pero que no renuevan la vigencia de estas últimas, que deben es- 
timarse en vigor desde su promulgación, en forma ininterrumpida, hasta que 
son derogadas.

Amparo en revisión 5038/58. Aseguradora del Noroeste, S. A. 18 de noviem-
bre de 1959. Unanimidad de quince votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI
Página 1565

ley de ingresOs.

La Ley de Ingresos que anualmente expide el Congreso de la Unión, única-
mente enumera los impuestos que deben causarse durante el año fiscal en que 
ha de regir, y establece los principios fundamentales para la aplicación de los 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

20 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

impuestos, no pudiendo afirmarse que su expedición y la del presupuesto de  
egresos, sean bastantes para considerar que existe un sistema completo que 
norme el funcionamiento de la hacienda pública; puesto que hay leyes 
que establecen impuestos permanentes, y que se tiene en cuenta al expedir 
los presupuestos de ingresos y egresos, que tienen un carácter transitorio y 
que no derogan las leyes que establecen aquellos impuestos.

Tomo XXI, página 1698. Índice Alfabético. Amparo administrativo en revi-
sión 1836/25. González de la Vega José. 28 de diciembre de 1927. Unanimidad 
de nueve votos. Ausentes: Ricardo B. Castro y Salvador Urbina. Ponente: 
Gustavo A. Vicencio.

Tomo XXI, página 1565. Amparo administrativo en revisión 1357/25. Arella-
no Carlos B. 28 de diciembre de 1927. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Ricardo B. Castro y Salvador Urbina. Ponente: Gustavo A. Vicencio.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Parte SCJN
Tesis: 212 
Página 203

leyes de ingresOs.

Aun cuando las leyes de ingresos, tanto de la Federación (artículo 65, frac-
ción II, de la Ley Suprema), como de los Estados y Municipios, deben ser 
aprobadas anualmente por el Congreso de la Unión o las legislaturas loca-
les correspondientes, esto no significa que las contribuciones establecidas 
en las leyes fiscales tengan vigencia anual, ya que las leyes de ingresos no 
constituyen sino un catálogo de gravámenes tributarios que condicionan la 
aplicación de las referidas disposiciones impositivas de carácter especial, pero 
que no renuevan la vigencia de estas últimas, que deben estimarse en vigor 
desde su promulgación, en forma ininterrumpida, hasta que son derogadas.

Sexta Época:

Amparo en revisión 3571/59. Condominio Insurgentes, S. A. 26 de abril de 
1961. Unanimidad de dieciséis votos.
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Amparo en revisión 5225/50. Alfonso Jean y coags. 5 de diciembre de 1961. 
Unanimidad de dieciséis votos.

Amparo en revisión 136/48. “Centro Peletero”, S. A. 2 de marzo de 1965. 
Unanimidad de diecisiete votos.

Amparo en revisión 8640/49. Hielo Luz y Fuerza, S. de R. L. 2 de marzo de 
1965. Unanimidad de diecisiete votos.

Amparo en revisión 8753/49. Rodríguez Hermanos, S. A. y coags. 2 de marzo 
de 1965. Unanimidad de diecisiete votos.

n

Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Informe 1970, Parte III
Página 90

Cuenta públiCa, naturaleza del aCtO de la revisión de la. evOluCión dOCtrinal 
y legislativa. 

Si la Constitución de los Estados Unidos de América, del diecisiete de sep-
tiembre de mil setecientos ochenta y siete, determinó, en la sección novena 
de su artículo 1o, que “periódicamente se publicará una manifestación y 
cuenta de los ingresos y egresos del tesoro público”, las Constituciones del 
siglo pasado y la de este siglo, de México, han superado la cláusula en cuestión 
de la Ley Fundamental Norteamericana, al haber continuamente decidido 
que la cuenta pública del Poder Ejecutivo de la Unión queda sujeta al apro-
bación del Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos, como el órgano 
de representación inmediata y directa del pueblo en el régimen constitucio-
nal instituido para la República. Es posición trascendental del Estado moder-
no, particularmente del Estado democrático actual, someter la cuenta del 
gasto público de la nación a la revisión, aprobación y glosa del órgano legis-
lativo a quien la norma constitucional atribuya esa función controladora. Ni 
el Estado del medievo, tampoco el del renacimiento, elaboraron normas fun-
damentales para el control del gasto público de un país, por el Parlamento o 
la Asamblea Legislativa, porque, como empresa certeramente Fasiani, en su 
obra Principios de Ciencia de la Hacienda, “durante siglos enteros la oscu-
ridad absoluta pudo ser conservada, por la falta total de una distinción entre 
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la caja del Estado y la del príncipe”. En realidad: el Estado monárquico 
absolutista fue reacio a que la cuenta del gasto público fuera revisada por el 
órgano legislativo, y, en muchas ocasiones, las exigencias del poder en cita 
para glosar y aprobar la cuenta pública de la monarquía, provocó su diso-
lución, por partirse del principio de que “el poder real es considerado como 
propietario feudal de los impuestos”, de los que dispone a su capricho y 
voluntad, con la consecuencia, par quien materialmente los administra, de 
tener que cumplir con la “obligación del secreto de la caja del Estado”. Pue-
de afirmar, de inmediato, que los Estados de la democracia constitucional 
son los primeros en establecer, en sus leyes fundamentales, la facultad de sus 
pueblos de participar en las decisiones acerca del gasto público, pertenecién-
doles la atribución de aprobar y controlar la cuenta pública de una nación, 
mediante una resolución que en su esencia más pura es un acto exclusiva-
mente político, ayuno de las características materiales de una ley, por no 
crear, el acuerdo legislativo del caso, una situación jurídica general, imper-
sonal y permanente, sino estarse frente a una determinación individual, de 
naturaleza política, que nunca disfruta de la generalidad intrínseca a toda 
norma legal. La teoría de la Constitución en México jamás ha sido ajena a 
estas ideas, como podrá observarse de las disposiciones supremas contenidas 
en las diversas Leyes Fundamentales que han regido esta materia. Las frac-
ciones XII, XIII y XVI del artículo 131 de la Constitución de Cádiz del 19 
de diciembre de 1812, observada en México durante la década 1812-1822, 
otorgó a las Cortes la facultad de fijar los gastos de la administración públi-
ca, de establecer las contribuciones e impuestos para satisfacerlos y de “exa-
minar y aprobar las cuentas de la inversión de los caudales públicos”. La 
Norma Fundamental anterior, primera, en orden cronológico, del régimen 
constitucional de la nación, fue acogida por el artículo 114 del Decreto Cons-
titucional para la Libertad de la América Mexicana, sancionado, en Apatzingán, 
el 22 de octubre de 1814, al reconocerle al Supremo Congreso Legislativo la 
atribución “de examinar y aprobar las cuentas de recaudación e inversión 
de la Hacienda Pública”, instituto que no escapa al primer documento cons-
titutivo de la Federación Mexicana, por ser obvio que el Acta Constitutiva de 
esa Federación, la del 31 de enero de 1824, lo contempla en la fracción IX de su 
artículo 13, cuando dispone que es de la competencia exclusiva del Congreso 
General “establecer las contribuciones necesarias a cubrir los gastos de la 
República, determinar su inversión y tomar cuenta, de ella, al Poder Ejecu-
tivo”. Esta última norma, esto es, la del Acta Constitutiva en referencia, es 
reproducida meses después por la primera Constitución Federal de Estado 
Mexicano, la expedida el 4 de octubre de 1824, que en la fracción VIII de su 
artículo 49 ordena al Congreso General “fijar los gastos generales, establecer 
las contribuciones necesarias para cubrirlos, arreglar su recaudación, deter-
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minar su inversión y tomar, anualmente, cuentas al Gobierno”. El régimen 
unitario imperante en la República, en los años de 1836 al de 1847, tuvo el 
cuidado de respetar estas normas federativas democráticas, lo mismo en la 
fracción IV del artículo 44 de la Ley Tercera de las Siete Leyes Constitucio-
nales del 30 de diciembre de 1836, que en la fracción III del artículo 65 de las 
Bases de Organización Política de la Nación Mexicana, del 12 de junio de 
1843. Y si para el primero de esos documentos, es el Congreso General quien 
examinará y aprobará cada año la cuenta general de inversión de caudales 
respectiva al año penúltimo, que deberá haber presentado el Ministerio de 
Hacienda en el año último, previa la glosa y examen que detallará una ley 
secundaria (artículo 44, fracción IV), el segundo de los propios documentos, 
esto es, las Bases de Organización Política determina, en forma más concre-
ta, que al Congreso incumbe la atribución de “examinar y aprobar cada año la 
cuenta general que debe presentar el ministerio de Hacienda por lo respec-
tivo al año anterior” (artículo 65, fracción III). Restablecido el régimen fede-
ral, por el Acta de Reformas del 18 de mayo de 1847, es el Proyecto de 
Constitución del 16 de junio de 1856, redactado por la comisión integrada 
por Ponciano Arriaga, Mariano Yáñez, León Guzmán, Pedro Escudero y 
Echánove, José María del Castillo Velasco, José M. Cortés y Esparza y José 
María Mata, el que introduce en México el sistema unicamarista y a la par 
que lo hace la Constitución del 5 de febrero de 1857, prescribe en sus artícu-
los 74 y 75 que, en su segundo período de sesiones, la Asamblea Legislativa 
se dedicará, “exclusivamente, al examen y votación de los presupuestos del 
año fiscal siguiente, a decretar las contribuciones para cubrirlos y a la revi-
sión de la cuenta del año anterior que presente el Ejecutivo”, lo que se hará 
el día penúltimo de su primer período de sesiones, en unión del “proyecto 
de presupuesto del año próximo venidero”. Los artículos 74 y 75 del Proyec-
to de Constitución de 1856 pasaron a ser, sin modificaciones substanciales, 
los artículos 68 y 69 de la Constitución promulgada el 5 de febrero de 1857 
que, en su artículo 72, fracción XXIX creó, como órgano del Poder Legisla-
tivo de la Federación, para glosar y revisar la cuenta pública, la Contaduría 
Mayor, a propuesta del diputado Marcelino Castañeda, proposición que fue 
apoyada por don José Antonio Gamboa y por don Guillermo Prieto, quien, 
como dice Zarco, “demostró la necesidad de que la Oficina de Glosa y de su 
presupuesto dependa del cuerpo legislativo” (Historia del Congreso Consti-
tuyente de 1857, edición acordada en Veracruz, por don Venustiano 
Carranza, año de 1916, página 693). El 14 de agosto de 1867 el presidente 
Juárez expidió la famosa convocatoria para la elección de los miembros de los 
supremos poderes de la Federación y para la reforma de diversos ar- 
tículos de la Ley Fundamental de 1857. El artículo 9o. de esa convocatoria 
consigna que “en el acto de votar los ciudadanos expresarán, además, su 
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voluntad, acerca de si el próximo Congreso de la Unión, sin necesidad de 
observar los requisitos establecidos en el artículo 127 de la Constitución 
Federal, podrá reformarla o adicionarla sobre los puntos siguientes”: “Pri-
mero. Que el Poder Legislativo de la Federación se deposite en dos cámaras, 
fijándose y distribuyéndose entre ellas las atribuciones del Poder Legislati-
vo”. El 13 de diciembre de 1867, don Sebastián Lerdo de Tejada, secretario 
de Gobernación en ese entonces del presidente Juárez, remitió al Congreso de 
la Unión la iniciativa de reformas constitucionales anunciada en la convoca-
toria de cuenta, explicando, en ella, que en cumplimiento de los manifestado 
por el señor presidente de la República en el acto solemne de la apertura de 
sesiones de aquel soberano Congreso, debería reestructurarse el Poder Legis-
lativo de la Federación, restableciéndose el sistema bicamarista que privó 
durante la vigencia de la Constitución Federal del 4 de octubre de 1824, y 
fijarse y distribuirse, entre aquel Poder y sus dos Cámaras, las atribuciones 
que la Carta Política de 1857 había reservado para la Asamblea Legislativa 
unicamarista. Cabe señalar que al distribuirse las facultades de la Asamblea 
Legislativa unicamarista, entre el Congreso de la Unión, la Cámara de Dipu-
tados y la Cámara de Senadores, se otorgó, a la representación nacional, es 
decir, a la Cámara de Diputados, la facultad exclusiva de vigilar, por medio de 
una Comisión Inspectora de su seno, el exacto desempeño de las funciones 
de la Contaduría Mayor, correspondiéndole, e iguales términos, examinar la 
cuenta que anualmente deba presentarle el Ejecutivo, aprobar el presupuesto 
anual de gastos e iniciar las contribuciones que, a su juicio, deban decretar-
se para cubrirlo, como podrá observarse de la consulta del artículo 72 A, 
fracciones III y VI, del decreto de reformas al a Constitución Federal de 1857, 
promulgado, por el presidente de la República, el 13 de noviembre 1874. La 
reforma constitucional en comento dio lugar a que desde el año de 1874 
hasta la vigencia de la Constitución de 1917, la Cámara de Diputados disfru-
tara de la facultad exclusiva de examinar la cuenta que anualmente debería 
presentarle el Ejecutivo de la Unión, pues en todas las otras Constituciones 
de México del siglo xix, como en la nombrada Constitución de 1917, siempre 
se instituyó que la aprobación de la cuenta pública del Poder Ejecutivo 
Federal, es atribución que corresponde al Congreso de la Unión y no a una 
de las dos Cámaras que lo integran. Resulta importante conocer, para la 
cuestión que decidirá esta ejecutoria, que las reformas iniciadas por el pre-
sidente Juárez, en cuanto a la nueva estructura del Poder Legislativo Federal, 
llevó a la Comisión de puntos constitucionales a emitir el dictamen del 24 de 
diciembre de 1869, firmado por los diputados Montes, Dondé y Alcalde, que 
se ocupa de clarificar la diferencia a hacer entre ley, decreto y acuerdo eco-
nómico, proponiendo esa comisión, después de escuchar las opiniones de los 
diputados Moreno y Guzmán, que “toda resolución del Congreso tendrá el 
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carácter de ley o de decreto”. Agapito Pizá en su Historia Parlamentaria de 
la Cámara de Senadores, Tomo I, año 1882, páginas 23 y 24, transcribe tex-
tualmente, el dictamen de la nombrada Comisión de puntos constitucionales, en 
la materia referida, en los términos que siguen: “El 64 dice: ‘Toda resolu-
ción del Congreso no tendrá otro carácter que el de ley o acuerdo económico’. 
Al discutirse este artículo, el Sr. Moreno creyó conveniente que las resolu-
ciones del Congreso tuvieran el carácter de ley o decreto, y estableció la 
distinción de que la ley se refiere a un objeto general, y el decreto a un ob- 
jeto particular. “El Sr. Guzmán dijo, que la comisión tuvo presentes las obser-
vaciones del señor preopinante: pero temió que las distinciones dieran lugar 
a abusos, y creyó que toda resolución legislativa del Congreso General, no 
puede tener más carácter que el de ley”. He aquí la única razón que aparece 
en la historia del Congreso Constituyente para haber abandonado una dis-
tinción fundada en los principios de la ciencia del derecho. La ley por su 
propia esencia tiene un carácter de generalidad; uno de los jurisconsultos 
más célebres por su talento y por su inflexible honradez, define la ley en 
estos términos: “La ley es un precepto común, una resolución de los varones 
prudentes: el castigo de los delitos que se cometen espontáneamente o por 
ignorancia: la garantía común del a República”. Y el orador griego Demós-
tenes dijo: “todos los que residen en una república debe arreglar su vida 
conforme a la prescripción de la ley”. ¿Qué tienen que hacer, en efecto, los 
vecinos de los Estados con una resolución legislativa que afecte a los habi-
tantes del Distrito Federal, o a los del Territorio de la Baja California? La 
Comisión opina que debe reformarse el artículo 64, estableciendo la distin-
ción entre ley, decreto y acuerdo económico; y así lo propone al Congreso”. 
Aunque en su redacción definitiva el artículo 64, reformado, de la Constitu-
ción Federal de 1857 dispuso, de acuerdo con la Comisión de estilo, que “toda 
resolución del Congreso General tendrá el carácter de ley o decreto”, no 
existe duda alguna constitucional sobre los términos de esa reforma en tor-
no a que la ley siempre regula una situación jurídica general, permanente e 
impersonal, en contraste con el decreto que puede ocuparse también de un 
“objeto particular”, teniendo este carácter el que examina la cuenta pública 
del Gobierno de la nación. El 30 de mayo de 1881 el presidente Manuel Gon-
zález promulgó la Ley sobre el Presupuesto y la Cuenta Pública de la Nación, 
que en sus artículos 3o, 7o, 18, 19 y 27 trata lo relativo a la misma cuenta 
pública, puesto que consagra que le Ejecutivo de la Unión tiene facultad para 
presentar, a la Cámara de Diputados, “los resultados de la cuenta del Erario 
Federal, a fin de que la examine” dicha Cámara, mediante la concentración 
de las operaciones de sus libros y del estado comparativo que resumirá, 
comparándolos específicamente, los datos que constituyan la totalidad del 
movimiento del año y las obligaciones que resulten a cargo del mencionado 
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erario (artículos 3o y 7o). La misma ley, en sus artículos 18 y 19, ordena 
que la Contaduría Mayor de la Cámara de Diputados glosará la cuenta de 
la Tesorería que contendrá, en un sólo resumen, “las cuentas transitorias 
que por cualquier circunstancia no estuvieren saldadas, a fin de que tanto 
la Cámara de Diputados como la Contaduría Mayor tengan conocimiento del 
importe de las responsabilidades por manejo de fondos federales” y se haga 
el ajuste definitivo de las cuentas de los años anteriores, llamadas también 
cuentas transitorias. Finalmente: el artículo 27 de la ley en cita fija los 
límites y alcances del examen, por la Cámara de Diputados, de la cuenta 
anual de la Federación, estableciendo que dicho examen contendrá la deter-
minación de “si en las partidas de ingresos están considerados todos los 
ramos que forma la Hacienda Pública, o si ha exigido prestaciones ilegales”; 
“si las sumas de los gastos hechos y responsabilidad contraídas están den-
tro de los límites fijados en el Presupuesto de Egreso y leyes posteriores 
para cada ramo y para cada partida”, y, por último, “si hay exactitud en 
los valores parciales y generales de la cuenta pública”. Manifiesto es que 
durante el régimen constitucional instituido por la Constitución de 1857 y 
sus leyes reglamentarias (la del 30 de mayo de 1881), el Decreto que aprueba 
la cuenta pública del Erario Federal no constituye una ley y el examen de esa 
cuenta pública es una revisión formalmente legislativa entre el ingreso obte-
nido por la nación en un ejercicio fiscal y el egreso realizado durante el 
propio ejercicio, sin que implique, el decreto de aprobación de dicha cuenta, 
aprobación alguna a las relaciones directas fiscales que se motiven entre el 
causante de un impuesto de una contribución y la Hacienda Pública Federal 
o el Fisco de la Federación, a propósito de la satisfacción de obligaciones 
impositivas. El 14 de enero del año de 1917 el Congreso Constituyente 
conoció, en sesión pública, el dictamen acerca del artículo 65 del proyecto 
de Constitución, disposición que propone que le primero de septiembre de 
cada año se reunirá el Congreso de la Unión para celebrar sesiones ordina-
rias, en las cuales se ocupará de revisar la cuenta pública del año anterior, 
la que será presentada a la Cámara de Diputados dentro de los diez primeros 
días del apertura de esas sesiones, sin que la revisión se limite a investigar si 
las cantidades gastadas están o no de acuerdo con las partidas respectivas 
del presupuesto, sino que se extenderá al examen de la exactitud y justifica-
ción de los gastos hechos y a las responsabilidades a que hubiere lugar, no 
pudiendo haber otras partidas secretas que las que se consideren necesarias 
con ese carácter en el mismo presupuesto, cuyo ejercicio por los secretarios está 
sujeto a acuerdo escrito del presidente de la República (Diario de los Deba-
tes del Congreso Constituyente, Tomo II, página 277). Por unanimidad de 
ciento cincuenta votos se aprobó el proyecto de artículo 65, que conservó 
igual número en la Constitución de 1917, sin que, hasta la fecha, haya sufri-
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luego, que el artículo 65 de la Constitución de 1917 reintegró, al Congreso 
de la Unión, la atribución de revisar la cuenta pública de la Nación, dejando, 
así, de ser una facultad exclusiva del a Cámara de Diputados, y señaló, sobre 
todo, que la revisión de la misma cuenta pública no sólo se concretará a la 
investigación de si las cantidades gastadas están o no de acuerdo con las 
partidas respectivas de presupuesto, sino que comprenderá, también, el 
examen del a exactitud y justificación de los gastos hechos, con la fijación de 
las responsabilidades consiguientes, de no comprobarse debidamente dichos 
gastos. El citado Congreso Constituyente de 1917 estableció en la fracción 
XXX de su artículo 73, ahora XXVIII, a virtud de la reforma sufrida median-
te decreto publicado el en el Diario Oficial de la Federación del 290 de 
agosto de 1928, que era de la competencia del Congreso de la Unión el examen 
de la cuenta que anualmente debe presentarle el Poder Ejecutivo, con la 
apreciación de que la antigua fracción XXX del mencionado artículo 73 
fue aprobada por el mismo Congreso Constituyente de 1916-1917, en su 
sesión pública del 15 de enero de 1917, por unanimidad de ciento sesenta 
y nueve votos, sin que su redacción y conceptuación original haya surgido, 
hasta ahora, ninguna modificación, salvo la ya anotada, esto es, que dejó 
de ser, a partir de 1928, la fracción XXX, para constituirse en la fracción 
XXVIII. Es congruente al pensamiento de la Asamblea Constituyente de 
1916-1917, que la cuenta pública anula del Poder Ejecutivo sea revisada 
por el Congreso de la Unión y que los términos constitucionales de esa 
revisión estriban, precisamente, en el examen de la exactitud y de la justi-
ficación de los gastos hechos, a fin de poder fijar las responsabilidades, no 
pudiendo haber otras partidas secretas que las señaladas con ese carácter 
en el presupuesto de egresos, que emplearán los secretarios de Estado 
mediante acuerdo escrito del presidente de la República.

Amparo en revisión 2241/57. Espectáculos Deportivos Frontón México, S. 
A. 17 de noviembre de 1970. Fallado por mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Castellano Jiménez, Canudas Orezza, Palacios Vargas y López 
Aparicio, contra el voto del señor Ministro Caponni Guerrero. Ponente: 
Luis Felipe Canudas Orezza.

n
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Tesis de jurisprudencia en materia constitucional 

Artículo 75

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo IV, septiembre de 1996

Tesis P. CIX/96 

Página 358

RemuneRaciones de los seRvidoRes públicos municipales. coRResponde estable-
ceRlas al podeR legislativo al apRobaR las leyes municipales Relativas, con 
vista al pResupuesto de egResos apRobado poR el ayuntamiento (legislacion del 
estado de nuevo león).

De la interpretación sistemática de los artículos 13, 73, fracción VII, 74, 
fracción IV, 75, 100, 115, 116, 122, 126 y 127 de la Constitución General de 
la República; y, en especial, de los antecedentes del proceso de reforma del 
artículo 115 citado, en el año de 1983, se desprende que un principio funda-
mental de nuestro régimen constitucional es que sólo a los órganos legislativos, 
en su carácter de representantes populares, compete establecer las remune-
raciones de los servidores públicos de la Federación, siendo contrario a la 
Ley Fundamental cualquier ingreso que con motivo de la prestación de un 
servicio, reciba un funcionario público y que no esté aprobado por el Poder 
Legislativo, de lo que se infiere lógicamente que la disposición contenida en 
el párrafo final de la fracción IV del artículo 115 constitucional, en el sentido 
de que “los Presupuestos de Egresos serán aprobados por los Ayuntamientos 
con base en sus ingresos disponibles”, no puede interpretarse en el sentido 
de que ello faculta a éstos a fijar las remuneraciones de sus miembros, sin 
ningún límite establecido por los órganos legislativos, sino, por el contrario, 
debe concluirse que debe sujetarse, en primer lugar, al sistema que se deriva del 
marco establecido, en el aspecto examinado, por la Constitución Federal, 
y coherentemente, al que la Constitución y las leyes locales prevengan, de 
acuerdo con aquél, sin que ello implique la afectación a la autonomía muni-
cipal, pues ésta, constitucionalmente, se debe entender condicionada a lo que 
establezcan al respecto dichos ordenamientos.
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Nuevo León. 13 de mayo de 1996. Mayoría de siete votos. Ausentes: Juventino 
V. Castro y Castro y Humberto Román Palacios por estar desempeñando un 
encargo extraordinario. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Irma 
Rodríguez Franco.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fraccio-
nes I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos la publicación íntegra de la ejecutoria se realizó en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta en el volumen correspondiente al mes 
de junio del presente año.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinte de agosto en curso, 
aprobó, con el número CIX/1996, la tesis que antecede; y determinó que la 
votación no es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a veinte de agosto de mil novecientos noventa y seis.

Nota: Véase la ejecutoria y voto minoritario publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, junio de 1996, páginas 394 
y 446, respectivamente.

Nota: El criterio contenido en esta tesis ha sido superado por el contenido 
en la tesis P./J. 37/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, agosto de 2003, página 1373, de 
rubro: “Munícipes. La Legislatura Estatal carece de facultades para aprobar 
sus remuneraciones (artículo 115, fracción iv, de la Constitución Federal, 
adicionado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de diciembre de 1999).”

n



1

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional 

Artículo 76

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 1257
Tesis P./J. 85/2004, jurisprudencia, constitucional

TraTados inTernacionales. Para demandar su invalidez en conTroversia cons-
TiTucional únicamenTe debe llamarse a juicio a las auToridades inTegranTes de 
los Poderes de la Federación que inTervinieron en su Proceso de Formación.

Si bien es cierto que conforme a los artículos 89, fracción X y 76, fracción I, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la celebración, 
aprobación y ratificación de los tratados internacionales son atribuciones 
exclusivas de los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federales, que los artículos 
94, párrafo octavo y 105, fracción II, incisos b) y c), de la propia Constitución 
Federal, cuando aluden a los tratados señalan expresamente que son aquellos 
“celebrados por el Estado Mexicano”, que los compromisos adquiridos en 
esos instrumentos obligan a éste, también lo es que de ello no se infiere que 
para demandar la invalidez de un tratado en una controversia constitucional 
deba intentarse la acción llamando a juicio a los tres Poderes Federales y a 
todas y cada una de las entidades federativas, es decir, al Estado Mexicano, 
pues tal extremo no deriva del referido artículo 105 constitucional, ni de su 
ley reglamentaria, y sí, en cambio, que en tal supuesto sólo resultan deman-
dadas las autoridades integrantes de los Poderes de la Federación que inter-
vinieron en su proceso de formación, como representantes de toda la nación.

Controversia constitucional 33/2002. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
29 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado 
Ferrer.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 85/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, mayo de 1998
Tesis P. XLV/98
Página 133

TraTado de exTradición inTernacional celebrado enTre méxico y esTados uni-
dos de norTeamérica el cuaTro de mayo de mil novecienTos seTenTa y ocho. no 
es inconsTiTucional Por la circunsTancia de que el PresidenTe de la rePública 
no lo haya suscriTo PersonalmenTe, si insTruyó al secreTario de relaciones 
exTeriores Para su negociación, y luego lo raTiFicó PersonalmenTe.

De la interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 76, fracción 
I, 80, 89, fracciones I, II y X, 92 y 133 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, se concluye que la disposición contenida en el citado 
artículo 133, en el sentido de que los tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la República, con 
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de la Unión, no debe inter-
pretarse con la limitación letrista de que en forma específica sea el titular del 
Poder Ejecutivo de la Unión quien necesariamente lo lleve a cabo en todas 
sus fases, incluyendo la suscripción personal, pues los preceptos constitu-
cionales invocados permiten la actuación del jefe del Ejecutivo a través del 
secretario de Estado correspondiente, siendo nuestro derecho interno, como 
es aceptado internacionalmente, el que determina la forma en que se estruc-
tura el órgano supremo representativo del Estado hacia el exterior y fija los 
procedimientos y límites de esa representación; por otro lado, la celebración 
de un tratado no se reduce a la firma del mismo, la que puede provenir del 
presidente, del secretario relativo o del representante que aquél señale, sino 
que se encuentra constituido por todo un procedimiento que se desarrolla en 
diversas etapas, en las cuales interviene otro poder, además de los secretarios 
de Estado que se ocupan de las materias específicas, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2o, 27, fracciones I, II, III y VII, y 28, fracciones 
I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de los que 
deriva que corresponde al secretario de Relaciones Exteriores intervenir en 
toda clase de tratados y convenciones en los que el país sea parte, y al secretario 
de Gobernación, conducir las relaciones del Ejecutivo con el Poder Legislativo y 
publicar las leyes y decretos. En tales condiciones, basta con que el tratado 
internacional de que se trate haya sido negociado por el secretario de Rela-
ciones Exteriores siguiendo las instrucciones del presidente de la República 
y luego ratificado por éste y aprobado por el Senado, como sucedió por parte 
de nuestro país en el tratado de mérito, para que tenga plena validez.
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Amparo en revisión 2830/97. Jorge Andrés Garza García. 24 de febrero de 
1998. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de mayo en curso, 
aprobó, con el número XLV/1998, la tesis aislada que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a siete de mayo de mil novecientos noventa y ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis P./J. 5/2004
Página 1271

conTroversia consTiTucional. el acuerdo sin número emiTido Por la legisla-
Tura del esTado de yucaTán Por el que soliciTa a los magisTrados del Poder 
judicial de la enTidad que aclaren y FundamenTen las imPuTaciones hechas al 
ejecuTivo local en la soliciTud que PresenTaron anTe el senado de la rePública, 
Transgrede el Primer PárraFo del arTículo 116 de la consTiTución Federal. 

El acuerdo mediante el cual el Congreso del Estado de Yucatán solicita a los 
Magistrados integrantes del Poder Judicial de esa entidad federativa que 
aclaren y fundamenten las imputaciones hechas al Ejecutivo Estatal en la soli-
citud que, en términos del artículo 76, fracción VI, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, presentaron ante el Senado de la Repú-
blica, transgrede el principio de división de poderes que a nivel local prevé  
el artículo 116, párrafo primero, de la propia Carta Magna. Lo anterior, 
porque el medio de defensa constitucional establecido en la indicada fracción 
VI del artículo 76 constitucional no exige que cuando sea promovido por 
alguno de los poderes de las entidades federativas se requiera de la autoriza-
ción o colaboración de otro poder, sino que lo puede hacer valer de manera 
independiente; es más, tampoco lo autoriza a solicitar informes al promovente 
a efecto de que justifique su solicitud. A mayor abundamiento, la Constitución 
Política del Estado de Yucatán tampoco faculta al Poder Legislativo a solicitar 
al Poder Judicial informes sobre los medios de impugnación que éste haga 
valer ante las instancias respectivas, como la solicitud mencionada, ni que 
ésta pueda derivar de las atribuciones que competen al Poder Legislativo.
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Controversia constitucional 2/2003. Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
19 de agosto de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 5/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 3782

Poderes, amParo conTra la declaración de desaParición de.

es imProcedenTe el juicio de garanTías en el que se reclama la resolución de 
la comisión PermanenTe del congreso de la unión, que declare desaPareci-
dos los Poderes consTiTucionales de un esTado, ya que esTe acTo no Puede 
enTrañar violación de garanTías individuales, Por TraTarse de una resolución 
dicTada Por uno de los Poderes de la unión, con las FaculTades exclusivas y 
exPresas que le da el arTículo 76, Fracción v, de la consTiTución general de 
la rePública; circunsTancias que imPide a oTro Poder, analizar la cuesTión, ni 
aun en el ProcedimienTo del juicio de garanTías.

Amparo administrativo. Revisión del auto que desechó la demanda 5419/35. 
Huarte Enrique. 16 de noviembre de 1935. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Jesús Garza Cabello.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX
Página 1184

revalidación de acTuaciones en el esTado de sonora. 

La declaración de que habían desaparecido los Poderes Constitucionales en el 
Estado de Sonora y el nombramiento de gobernador provisional, de acuerdo 
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con la fracción V del artículo 76 de la Constitución, no significó que el gober-
nador nombrado, estuviere investido de facultades legislativas, pues esto 
sería contrario al artículo 115 de la Constitución General de la República, así 
como nuestro sistema sobre división de poderes y a los artículos 25, 26 y 27 de 
la Constitución Política del Estado de Sonora; en consecuencia, la reva-
lidación decretada por la Ley de 11 de mayo de 1929, es violatoria de las ga- 
rantías individuales, que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales.

Amparo civil en revisión 3051/29. Fast Frank. 25 de julio de 1930. Unani-
midad de cinco votos. la publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI
Página 2197

gobernadores Provisionales.

Por amplias que sean las facultades que otorgue el Senado de la República, 
a los gobernadores provisionales de los Estados para reorganizar la adminis-
tración pública, no pueden estos funcionarios desconocer los actos de admi-
nistraciones anteriores, mediante un simple acuerdo verbal con el encargado 
del Periódico Oficial del Estado respectivo, declarando nula la publicación 
en dicho periódico, de los decretos y acuerdos; y por lo mismo, los actos que 
se funden en el desconocimiento hecho en la forma dicha, constituyen en 
perjuicio de los interesados, una violación de garantías.

Amparo administrativo en revisión 3121/28. Saavedra Alberto M. 19 de agos-
to de 1929. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Salvador Urbina. Relator: 
Luis M. Calderón.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXI, pági-
na 1307, tesis de rubro: “Gobernadores provisionales”.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVI
Página 1067

conFlicTos consTiTucionales. 

Si la Federación sostiene que la ley expedida por un Estado, ha invadido 
las atribuciones exclusivas de aquélla, y el Estado sostiene lo contrario, es 
inconcuso que la cuestión constituye un conflicto de carácter constitucional, 
cuya resolución compete a la Suprema Corte de Justicia, atento lo dispuesto 
en el artículo 105 de la Constitución, que, de modo imperativo, define la facul-
tad exclusiva y privativa de la Corte, para conocer de los conflictos entre la 
Federación y uno o más Estados. Las disposiciones de los artículos 103 y 107 
de la propia Constitución, se refieren a actos de las autoridades federales 
o locales, que restrinjan o vulneren la soberanía de la Federación o de los 
Estados, siempre que con ellos se lesione una garantía individual; pero 
cuando no existe esta última circunstancia y un Estado o la Federación 
estiman lesionada su soberanía, entonces el juicio de amparo es ineficaz 
para resolver la pugna entre esas dos entidades, y en tal caso, de acuerdo 
con el artículo 133 de la Constitución y con la teoría jurídica del Poder 
Judicial, que encomiendan a la Justicia Federal la función esencial de inter-
pretar la Constitución, es la Suprema Corte de Justicia la única autoridad 
capacitada para mantener la integridad del Pacto Federal, no mediante el 
juicio de amparo, sino con arreglo al artículo 105 ya citado, que, como se 
ha expresado en alguna ejecutoria, resultaría una inmotivada y redundante 
repetición del 103, si fuera el juicio de amparo el único medio de que pudiera 
disponerse para resolver esa clase de conflictos. Por otra parte, de no ser 
así, no habría otro medio que la fuerza armada para resolver los conflictos 
que se suscitaran entre la Federación y los Estados, y si bien conforme al 
artículo 98 de la Constitución de 1857, sólo correspondía a la Suprema Corte 
de Justicia, desde la primera instancia, el conocimiento de las controversias 
que se suscitaban entre los Estados y el de aquellas en que la Unión fuere 
parte, y de conformidad con los artículos 101 y 102 de la propia Constitu-
ción anterior, los Tribunales de la Federación debían resolver, por medio del 
juicio de amparo, las mismas controversias a que se refiere el artículo 103 
de la Constitución vigente, tal circunstancia no es concluyente para resol-
ver en sentido negativo la actual competencia de la Suprema Corte, para 
resolver esos conflictos, tanto porque la Constitución de 1917, sí incluye esa 
competencia, cuanto porque es innegable que el constituyente del 57 tuvo 
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una visión incompleta del juicio constitucional, ya que sólo lo tomó en con-
sideración para restablecer la supremacía de la Carta Federal, cuando de su 
violación resultase la de las garantías del individuo; pero no para restablecer 
esa misma supremacía, cuando fuese violada alguna de las soberanías que 
establece, con menoscabo de la coexistencia de las mismas, sin que hubiere 
agravio alguno individual; de aquí que su sistema resultara, como en efecto 
resultó, deficiente, toda vez que ni confirió expresamente a la Corte la facul-
tad de resolver las controversias dichas, ni creó órgano alguno jurídico para 
resolverlas; por esto el constituyente de Querétaro, queriendo implantar el 
postulado supremo de toda sociedad organizada, de que el imperio de la ley 
y no la violencia, debe ser la fuente de los derechos y deberes, tanto de los 
individuos como del poder público, para llenar el vacío de la Constitución 
anterior, amplió en su artículo 105, la función jurídica de la Suprema Corte, 
como el más Alto Intérprete de la Constitución, atribuyéndole competencia 
para conocer de los conflictos de carácter constitucional, entre la Federación y 
uno o más Estados, reservando al Senado de la República el conocimiento de 
los conflictos de carácter político; sin que esto implique una supremacía del 
Poder Judicial sobre los demás Poderes de la Federación, ni de los Estados, 
ni menos un ataque a la soberanía de aquélla o la de éstos, porque como se 
ha dicho, en alguna ejecutoria, la Corte, como órgano encargado de apli-
car la ley, debe interpretarla como fue redactada y para los fines con que 
fue hecha, y no puede decirse que un poder tenga más facultades que otro, 
ni supremacía sobre los demás, si hace uso de las que le demarca la misma 
Constitución, que es la Ley Suprema.

Controversia constitucional 2/32. Entre la Federación y el Estado de Oaxaca. 
3 y 17 de octubre de 1932. Mayoría de catorce votos, en cuanto al primer 
punto resolutivo, mayoría de nueve votos respecto de las demás proposi-
ciones. Los Ministros Díaz Lombardo, Calderón y Urbina no asistieron a la 
sesión en que se decidieron los últimos puntos. Disidentes: De la Fuente y 
Couto, Guzmán Vaca, Barba y Julio García. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XI, página 
969, tesis de rubro: “Conflictos constitucionales”.

n
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Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1101, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 97/2007 

conTroversia consTiTucional. Procede conTra las resoluciones de las legisla-
Turas locales que dirimen en deFiniTiva conFlicTos de límiTes TerriToriales enTre 
los municiPios de un esTado. 

Conforme a los artículos 46, 73, 76 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión está facultada para resolver de manera definitiva e inatacable los 
conflictos que por límites territoriales se susciten entre los Estados de la 
Federación, lo que se corrobora con el primer párrafo de la fracción I 
del indicado artículo 105, que prevé que los conflictos a que se refiere el 
artículo 46 del propio Ordenamiento Fundamental no pueden impugnarse 
en controversia constitucional; asimismo, el citado artículo 105 faculta a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer a través del mencionado 
medio de control constitucional, a instancia de parte interesada, de los 
conflictos derivados de la ejecución de los decretos que emita el Senado 
en materia de límites territoriales estatales. Ahora bien, tratándose de las 
resoluciones de las Legislaturas Locales en materia de delimitación territorial 
de los Municipios de un Estado, como la propia Constitución Federal no 
establece la improcedencia de la controversia constitucional respecto de  
estas resoluciones, no existe impedimento alguno para que este Alto Tribunal 
revise en esa vía las resoluciones dictadas en la indicada materia, pues 
de lo contrario se haría nugatorio el procedimiento que tiene como fin 
primordial garantizar la supremacía de la Ley Fundamental, ajustando el 
actuar de cualquier autoridad a los lineamientos que ésta prevé, máxime 
si dichas determinaciones pueden afectar de manera directa o indirecta las 
prerrogativas constitucionales otorgadas a algún Poder o nivel de gobierno.

Controversia constitucional 53/2005. Municipio de San Andrés Cholula, 
Estado de Puebla. 10 de octubre de 2006. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: 
Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza 
Tort San Román.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
97/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.
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Artículo 78

Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XX, Octubre de 2004, 

p. 367

Tesis 1a. CVI/2004, aislada, constitucional.

Proceso legislativo. alcances de la convocatoria de la comisión Permanente 
Para llamar al congreso de la Unión a Un Período de sesiones extraordinarias.

De conformidad con los artículos 67 y 78, fracción IV, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Permanente está facultada 
para convocar al Congreso de la Unión o a una de sus Cámaras para celebrar 
sesiones extraordinarias en las que se ocuparán del asunto o asuntos que 
aquélla haya hecho de su conocimiento a través de la convocatoria respectiva. 
Ahora bien, el hecho de que en el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de diciembre de 2001, por el que se convocó al Congreso de 
la Unión a un periodo extraordinario de sesiones, no se haya indicado expre-
samente que uno de los temas a discutir en lo particular lo era la iniciativa de 
reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, sino que de manera general 
se haya señalado como uno de los asuntos a tratar dentro de las reformas 
a diversas disposiciones de carácter fiscal y tributario (paquete fiscal), no torna 
inconstitucional la referida ley, pues ello no significa que el Congreso de la 
Unión actúe fuera de su competencia al estudiar y analizar en dicho periodo 
una ley tributaria especial, pues el artículo 67 constitucional no prevé que en 
la convocatoria se señalen de manera pormenorizada los asuntos listados a 
tratar, sino que dispone que sólo se ocuparán de los mencionados en la propia 
convocatoria, ya que de lo contrario se estarían limitando sin justificación 
las facultades legislativas del Congreso de la Unión.

Amparo en revisión 827/2003. Arcelia Hilda Ramírez Llamas y otra. 23 de 
junio de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

2 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis P./J. 27/2002 
Página 997

controversias constitUcionales. la circUnstancia de qUe al imPUgnar el Proce-
so de reformas a la ley fUndamental no se tenga como aUtoridad demandada 
a la comisión Permanente del congreso de la Unión, Pero sí a éste, no caUsa 
PerjUicio a la actora. 

De lo dispuesto en los artículos 78 de la Constitución Federal y 116 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se despren-
de que la Comisión Permanente es un órgano del Congreso de la Unión que 
únicamente se integra durante los recesos de éste, en los términos que señala 
la Norma Fundamental, y que su finalidad es la de desempeñar las funciones 
que este ordenamiento expresamente le señala, es decir, dicha comisión es un 
órgano transitorio, pues se integra para un periodo determinado y, por ende, 
transcurrido éste cesa en sus funciones. En congruencia con lo anterior, 
la circunstancia de que en la controversia constitucional no se tenga como 
autoridad demandada a la referida Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión cuando se impugna el proceso de reformas a la Ley Fundamental, 
no le ocasiona agravio alguno a la parte actora, pues, en todo caso, al ser un 
órgano del propio Congreso, éste asume los actos que aquélla emitió, por lo 
que es inexacto el argumento en el sentido de que al no tener como autoridad 
demandada a la citada Comisión Permanente, la parte actora se encuentra 
imposibilitada para impugnar los actos que ésta hubiera emitido, toda vez 
que el Congreso de la Unión, al cual pertenece, sí es parte demandada en el 
conflicto constitucional y, por tanto, al que corresponde la defensa de los actos 
de dicho órgano legislativo y el que, además, en caso de que la resolución que 
se dicte en aquella contienda declarara la invalidez de los actos impugnados, 
tendría la obligación de girar las órdenes e instrucciones necesarias a fin de 
lograr ese cumplimiento, o bien, ejecutarlo por sí mismo si está entre sus 
atribuciones.

Recurso de reclamación 553/2001-PL, deducido de la controversia constitucio-
nal 329/2001. Ayuntamiento del Municipio de Tatahuicapan de Juárez, Estado 
de Veracruz. 18 de febrero de 2002. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Pedro Alberto Nava Malagón. 
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinte de junio en 
curso, aprobó, con el número 27/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veinte de junio de dos mil dos.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 111

sesiones extraordinarias del congreso de la Unión, convocatoria a. la comi-
sión Permanente está constitUcionalmente facUltada Para exPedirla. 

El hecho de que la fracción IV del artículo 79 constitucional permita que la 
Comisión Permanente acuerde la propuesta del presidente de la Repú-
blica, no significa que cuando éste solicite convocar al Congreso de la Unión a 
sesiones extraordinarias, la citada comisión deba limitarse a expedir el 
acuerdo respectivo y que la convocatoria necesariamente tenga que hacerla 
el titular del Ejecutivo Federal, toda vez que, del contenido de los artícu-
los 67, 79, fracción IV, y 89, fracción XI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no se deduce que el acto de convocación deba 
provenir del órgano que lo solicite y sí, en cambio, que la propia Comisión 
Permanente está facultada para acordar favorablemente la convocatoria, 
así como para convocar ella misma al Congreso de la Unión a sesiones 
extraordinarias, ya que el artículo 67 constitucional la autoriza para expedir 
tal convocatoria, sin que limite esta facultad al caso en que la propuesta 
de convocar a sesiones extraordinarias surja de la Comisión Permanente; 
en consecuencia, la convocatoria expedida en las señaladas circunstancias, 
resulta legítima, porque tiene su fundamento en las citadas disposiciones 
de la Constitución Federal.

Amparo en revisión 4348/87. Cydsa, S.A. 7 de junio de 1988. Unanimidad 
de dieciocho votos de los señores Ministros: de Silva Nava, López Contre-
ras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutié-
rrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente en funciones Cuevas 
Mantecón. Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. Secretario: Jorge Fermín Rivera 
Quintana.
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Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 111

sesiones extraordinarias del congreso de la Unión, acUerdo Por el qUe se 
convoca a, PUblicado como decreto. tiene validez. 

El hecho de que el acuerdo por el que se convocó al Congreso de la Unión 
a sesiones extraordinarias haya sido publicado como decreto en el Diario 
Oficial de la Federación, no es violatorio del artículo 79, fracción IV, de la 
Constitución Federal, puesto que lo fundamental no radica en el nombre 
que se le dé al resultado de la facultad de la Comisión Permanente prevista 
en el citado precepto constitucional, sino en las formalidades que la misma 
disposición establece para el ejercicio de tal facultad, consistente en que el 
acuerdo respectivo emane de la Comisión Permanente, que se apruebe por 
las dos terceras partes de los individuos presentes y que en la convocatoria se 
precise el objeto u objetos de las sesiones extraordinarias, ya que de la satis-
facción o no de esas formalidades dependerá que se estime si la respectiva 
convocatoria satisface o no los requisitos del precepto constitucional, por lo 
que resulta irrelevante el nombre que se le dé al resultado de dicha facultad.

Amparo en revisión 4348/87. Cydsa, S.A. 7 de junio de 1988. Unanimidad 
de dieciocho votos de los señores Ministros: de Silva Nava, López Contre-
ras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velas-
co, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente en funciones Cuevas Mantecón. 
Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. Secretario: Jorge Fermín Rivera Quintana.

n
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Artículo 79

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 799
Tesis P. XXV/2005, aislada, constitucional

AuditoríA Superior de lA FederAción. Al prActicAr lA FiScAlizAción ordinAriA 
de lA cuentA públicA no puede pronunciArSe Sobre lA vAlidez o invAlidez de loS 
ActoS FiScAlizAdoS.

La omisión, irregularidad o violación de los requisitos exigidos por la Consti-
tución Federal y las leyes administrativas para la validez de los actos adminis-
trativos producirá, según sea el caso, su nulidad o su revocación, pero serán 
válidos mientras no se declare su invalidez por autoridad administrativa o 
jurisdiccional competente. De ello se sigue que el pronunciamiento sobre la 
validez o invalidez de dichos actos no corresponde a la Auditoría Superior de 
la Federación, cuya función se vincula con la gestión financiera del Estado y, 
por tanto, se rige por las normas que regulan la revisión de la cuenta pública.

Controversia constitucional 61/2004. Poder Ejecutivo Federal. 12 de abril 
de 2005. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Genaro 
David Góngora Pimentel, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, el cinco de julio en curso, aprobó, con el número 
XXV/2005, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación no es 
idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a cinco 
de julio de dos mil cinco.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 799
Tesis P. XXVII/2005, aislada, constitucional

AuditoríA Superior de lA FederAción. SuS FAcultAdeS ordinAriAS de FiScAlizAción 
Se encuentrAn limitAdAS A lA geStión FinAncierA del ente FiScAlizAdo.

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación se encuentran acota-
das a la gestión financiera del ente fiscalizado, en términos de los artículos 74 
y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto 
disponen que dicho órgano apoya a la Cámara de Diputados en sus atribu-
ciones de coordinar y evaluar la cuenta pública, para lo cual se le otorga 
autonomía técnica y de gestión. Ahora bien, como la revisión de la cuenta 
pública tiene por objeto conocer los resultados de la gestión financiera de 
todos los entes que manejan fondos federales, corresponde a dicha Audi-
toría comprobar si el auditado se ha ajustado a los criterios señalados en 
el presupuesto y si cumplió con los objetivos contenidos en los programas, 
de modo que si del examen realizado aparecieren discrepancias entre 
las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, con relación a los 
conceptos y partidas respectivas, o no existiera exactitud o justificación en 
los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las respon-
sabilidades de acuerdo a la ley. De ahí se infiere que la facultad de revisión 
de la cuenta pública se limita a aspectos financieros como son el manejo de 
ingresos y egresos, a su aplicación conforme a los objetivos contenidos en 
los programas y, derivado de ello, a la posible determinación de los daños 
y perjuicios que afecten la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes 
públicos federales, sin que sea óbice el hecho de que el artículo 14, fracción 
VII, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación establezca que 
la revisión y fiscalización superior de la cuenta pública tienen por objeto 
determinar, entre otros objetivos, si la recaudación, administración, manejo y 
aplicación de recursos federales, y los actos, contratos, convenios, conce-
siones u operaciones que las entidades fiscalizadas celebren o realicen, se 
ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios en contra del 
Estado en su Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos 
federales, pues dicha disposición se encuentra relacionada con la propia 
gestión financiera que se encuentra definida en el artículo 2o., fracción VII, 
del citado ordenamiento, esto es, en cuanto implican el manejo de recursos 
públicos, pues pretender un alcance contrario rebasaría lo dispuesto en 
los artículos 74 y 79 de la Constitución Federal.
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Controversia constitucional 61/2004. Poder Ejecutivo Federal. 12 de abril de 
2005. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Genaro David 
Góngora Pimentel, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura 
Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, el cinco de julio en curso, aprobó, con el número 
XXVII/2005, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación no es 
idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a cinco 
de julio de dos mil cinco.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis 2a. XVI/2002 
Página 430

orgAniSmoS públicoS deScentrAlizAdoS FederAleS. Aun cuAndo no pertenecen Al 
poder ejecutivo FederAl, Sí FormAn pArte de lA AdminiStrAción públicA FederAl. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis P. 
XCII/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo X, diciembre de 1999, página 21, que los organismos 
descentralizados de carácter federal no forman parte del Poder Ejecutivo 
Federal, en tanto que son componentes de la administración pública fede-
ral, cuyo objeto general es auxiliarlo en el ejercicio de sus atribuciones, de 
lo que deriva que dichos organismos no cuentan con personalidad distinta 
a la del Estado mexicano, pues forman parte de éste, es decir, necesaria-
mente integran a la entidad política a la que pertenecen (Federación). Lo 
anterior se corrobora por lo dispuesto en los artículos 73, fracción XXIV, y 
79, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en los cuales se reconoce que la Federación se integra tanto por los Poderes 
de la Unión como por los entes públicos federales, entre los que se ubican 
los organismos descentralizados, por lo que estos entes sí forman parte del 
Estado mexicano, con independencia de que para efectos de las relaciones 
jurídicas que entablan al seno del orden jurídico nacional estén dotados de 
una esfera competencial y un patrimonio propios que los distinguen de los 
demás poderes y organismos paraestatales o autónomos del Estado.
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Amparo en revisión 358/2001. Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, 
Grupo Financiero Inbursa. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Ponen-
te: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, diciembre de 2001, página 370, tesis 2a. CCXXXIV/2001, de 
rubro: “OrganismOs públicOs descentralizadOs. aun cuandO tengan 
persOnalidad jurídica y patrimOniO prOpiOs, sOn parte integrante de 
la administración pública Federal, en su Faceta paraestatal”.

Nota: La tesis P. XCII/99 citada, aparece publicada con el rubro: “Organis-
mOs descentralizadOs. FOrman parte de la administración pública”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, noviembre de 2003
Tesis P./J. 60/2003
Página 367

AuditoríA Superior de lA FederAción. no tiene FAcultAdeS conStitucionAleS pArA 
ordenAr lA reAlizAción de conductAS eSpecíFicAS A loS AuditAdoS en relAción 
con lAS irregulAridAdeS que detecte (régimen conStitucionAl trAnSitorio Apli-
cAble A lA cuentA públicA de doS mil). 

Del análisis histórico, constitucional y legislativo de la facultad de revisión 
de la cuenta pública, realizado a partir del texto original de la Consti-
tución de mil novecientos diecisiete hasta antes de la reforma de mil nove-
cientos noventa y nueve, se advierte que la facultad de auditar fue en un 
primer momento atribuida al Congreso de la Unión en sus dos Cámaras, 
las que se auxiliaban para tal efecto de la Contaduría Mayor de Hacienda y, 
a partir de mil novecientos setenta y siete, pasó a ser una facultad exclusiva 
de la Cámara de Diputados, la que igualmente se auxiliaba de la contaduría 
referida. Asimismo, se advierte que a pesar de los diversos matices que fue 
tomando dicha atribución a lo largo de esos años, en lo esencial, el objeto 
de la revisión de la cuenta pública no varió, consistiendo éste, en resu-
men, en determinar o evaluar: a) que los gastos estuvieran de acuerdo con las 
partidas respectivas del presupuesto de egresos; b) la exactitud en los gas- 
tos hechos; c) su justificación; y d) promover, en su caso, el fincamiento  
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de las responsabilidades a que hubiera lugar; objetivo cuya realización 
impone a los sujetos revisados deberes, como el de informar, el de brindar 
la colaboración necesaria para que se efectúe la revisión y el de permitir la 
práctica de visitas e inspecciones. El marco constitucional inherente a 
la revisión de la cuenta pública fue modificado por reforma constitucional en 
mil novecientos noventa y nueve; sin embargo, por disponerlo así el artículo 
segundo transitorio de la misma, las cuentas públicas correspondientes a las 
anualidades de mil novecientos noventa y ocho, mil novecientos noventa y 
nueve y dos mil, habrían de regirse por el anterior régimen, pero en lugar 
de realizarse por la extinta Contaduría Mayor de Hacienda, se harían por la 
nueva entidad de fiscalización superior de la Federación, Auditoría Superior 
de la Federación; motivo por el cual, tratándose de una controversia deri-
vada de acciones emprendidas a propósito de la cuenta pública de dos mil, 
la normatividad aplicable es la previa a la última reforma. En esta virtud y 
considerando la finalidad de la revisión de la cuenta pública antes precisa-
da, debe concluirse que la extinta Contaduría Mayor de Hacienda, en cuya 
figura se sustituye hoy la Auditoría Superior de la Federación para efectos 
de las cuentas públicas de los años referidos, no tenía facultades de índole 
imperativo en relación con los auditados para ordenarles o conminarlos a 
la realización de actos específicos, precisos y concretos tendentes a superar 
lo que a juicio de dicho órgano técnico constituían irregularidades, situación 
que es perfectamente acorde con su calidad de órgano auditor. De lo contrario, 
esto es, de reconocer en el auditor, en su carácter de autoridad sustituta de 
la Contaduría Mayor de Hacienda, facultades imperativas en relación con 
los auditados, que no sean las inherentes a que éste pueda realizar su labor 
fiscalizadora, se desnaturalizaría su función, pues lo convertiría en ejecu-
tor o administrador directo de los recursos públicos y eso es contrario a su 
naturaleza de fiscalizador y haría de él un órgano con ascendencia jerárquica 
sobre los propios auditados, siendo que imperio y coerción eran elementos 
ajenos a las funciones de un contralor; como auditor, su función era constatar 
cómo se ejerció el gasto público, con todas o cualquiera de las aristas que 
el régimen jurídico exija y, en caso de advertir irregularidades, promover 
ante las autoridades competentes el fincamiento de las responsabilidades 
conducentes.

Controversia constitucional 36/2003. María Teresa Herrera Tello, en su carácter 
de Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, contra la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 4 de noviembre de 2003. Mayoría de ocho votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Humberto Román Palacios. Di- 
sidente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: María Amparo Hernández Chong Cuy.
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El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el cuatro de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 60/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a cinco de noviembre de dos mil tres.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis P./J. 68/2001 
Página 703

reSponSAbilidAd de todoS loS ServidoreS públicoS en el mAnejo de recurSoS del 
erArio eStAtAl. Su FiScAlizAción y FincAmiento de reSponSAbilidAdeS eS compe-
tenciA del congreSo locAl (conStitucionAlidAd del Artículo 40, FrAcción lv, 
de lA conStitución políticA del eStAdo de moreloS, reFormAdo por decreto 
publicAdo el primero de Septiembre de doS mil). 

Debe reconocerse la validez constitucional de la indicada disposición, en 
cuanto establece la facultad del Congreso Local para determinar las responsa-
bilidades en que incurran los servidores públicos estatales y municipales, sea 
que se desempeñen en la administración central o en organismos auxiliares, 
cuando aquéllas deriven de los actos de fiscalización de los recursos, planes 
o programas de los erarios estatal o municipales. Lo anterior, en virtud de 
que tales atribuciones derivan de lo establecido en los artículos 41, 49, 79, 
115, fracción IV, penúltimo párrafo y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que otorgan tales facultades a la esfera compe-
tencial del Poder Legislativo.

Acción de inconstitucionalidad 13/2000. Diputados integrantes de la Cuadra-
gésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Morelos. 7 de mayo 
de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el ocho de mayo en curso, 
aprobó, con el número 68/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a nueve de mayo de dos mil uno.

n
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Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 29, aislada, Constitucional, Administrativa. 
P. XLII/2007 

reSponSAbilidAdeS AdminiStrAtivAS de loS ServidoreS públicoS. loS pArticulAreS 
que deSempeñen unA comiSión por encArgo del gobierno FederAl eStán SujetoS A lAS 
SAncioneS diSciplinAriAS que deriven de lA inFrAcción A lA ley FederAl relAtivA y 
obligAdoS A reSponder por Su conductA cuAndo ocASionen un dAño pAtrimoniAl 
A lA hAciendA públicA. 

De la interpretación sistemática de los artículos 79 y 108 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que los particulares 
que desempeñen una comisión por encargo del Gobierno Federal no sólo 
están sujetos a las sanciones disciplinarias derivadas de la infracción a la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, sino 
también están obligados a responder por su conducta cuando ocasionen un 
daño patrimonial a la hacienda pública, mediante la sujeción a los mecanismos 
tendentes a fincar pliegos de responsabilidades resarcitorias, cuya finalidad 
ya no será exclusivamente castigar ejemplarmente y depurar el servicio 
público por el desapego a los principios rectores de la administración pú- 
blica (eficiencia, eficacia y honradez), sino restituir al Estado de la lesión 
económica provocada a su erario, de manera que nadie se beneficie de su 
conducta ilícita, porque existen vías para sancionar tanto la falta de solvencia 
moral cuando se manejan fondos federales, como los efectos que ésta produce 
en caso de que se obtenga un lucro indebido por su administración irregular, 
lo que debe dar lugar en todos los casos a la indemnización del monto de la lesión 
a la hacienda pública federal y al pago de los daños y perjuicios generados.

Amparo en revisión 1927/2005. Jorge Joaquín Ignacio Serrano Limón. 10 de 
octubre de 2006. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Juan Díaz Romero, 
Mariano Azuela Güitrón y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
XLII/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a quince 
de octubre de dos mil siete.

n
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Artículo 80

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Volumen Primera Parte, XIX, 
p. 52, aislada, constitucional

Federación. cuando es parte.

La competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a que 
se refiere el artículo 105 constitucional, se surte en las controversias en 
que la Federación es parte, sólo en aquellos negocios en que sea precisamente 
la propia Federación la que intervenga; en la inteligencia de que conforme a 
los artículos 39 y 43, interpretados con relación a los artículos 49, 50, 80 y 94 
de la Constitución General de la República, por Federación debe entenderse, 
para los efectos del citado artículo 105, la entidad Estados Unidos Mexicanos, 
sin que sea jurídico confundir a la entidad con la forma de gobierno que tie-
ne adoptada, ni con alguno de los tres poderes mediante los cuales se ejerce 
la soberanía de la nación, ni menos aun con alguno de los órganos de cualquiera 
de esos tres poderes. En la relación jurídica que origine controversias de la 
competencia exclusiva de la Suprema Corte, será necesario reconocer que, o 
bien que exista una afectación o pretensión de afectar, sea los principios o el 
ejercicio de la soberanía, o sea el patrimonio o el crédito de la nación misma, 
o bien que los órganos por cuyo conducto de haya establecido la relación 
jurídica origen de la controversia, hayan intervenido en el caso precisamente 
en representación de los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, no 
bastará que su intervención haya sido por razón de competencia frente 
a la asignada por la Constitución a los Estados miembros de la Federación, o 
por razón de facultades discernidas a alguno de los tres poderes mediante 
los cuales se ejerce la soberanía, o por razón de atribuciones conferidas 
a alguno de los órganos de cualquiera de los tres poderes, o por razón de 
providencia (de gestión o de administración), para abastecer lo que fuera 
necesario a fin de hacer posible el ejercicio de alguna atribución; puesto 
que en estos casos el sujeto de la relación jurídica no lo son los Estados 
Unidos Mexicanos sino los órganos a quienes directamente o a cuya repre-
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sentación corresponde una determinada esfera de competencia, o una cierta 
órbita de facultades, o un campo de atribuciones, o una delimitada potestad 
de proveer administrativamente los medios necesarios para hacer posible 
el ejercicio de una particular atribución. En efecto, si nuestra Constitución 
Política independiza las esferas de competencia federal y local y las órbitas 
de facultades de los tres poderes, aparte de que asimismo prevé los campos de 
atribuciones de los órganos, dejando su desarrollo a las respectivas leyes 
orgánicas, no es jurídico ni legal hacer trascender la vinculación en dere-
chos y obligaciones a sujetos de imputación de voluntad jurídica diferentes 
a los previstos por la ley como independientes en la respectiva esfera de su 
competencia, de su facultad o de su atribución.

Juicio ordinario federal 15/54. Impulsora Minera e Industrial de Baja Cali-
fornia, S. A. 6 de enero de 1959. Mayoría de quince votos. Ponente: Mariano 
Ramírez Vázquez.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen XVII, página 59. Juicio federal 4/53. Ferrocarriles Nacionales de 
México. 4 de noviembre de 1958. Mayoría de trece votos. Disidentes Mariano 
Ramírez Vázquez y Alfonso Guzmán Neyra. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

Volumen IX, página 41. Juicio ordinario federal 4/55. Unión de Inquilinos 
de Oaxaca. 4 de marzo de 1958. Mayoría de once votos. Disidentes: Octavio 
Mendoza González, Alfonso Guzmán Neyra, Mariano Ramírez Vázquez e 
Hilario Medina. Ponente: José Castro Estrada. 

Volumen VII, página 43. Juicio ordinario civil 5/55. Adelaido Esquerro H. 
21 de enero de 1958. Mayoría de doce votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

Volumen VII, página 43. Juicio ordinario federal 10/54. José Farjat. 7 de 
enero de 1958. Mayoría de 14 votos. Disidentes: Hilario Medina, Octavio 
Mendoza González, Agustín Mercado Alarcón y Mariano Ramírez Vázquez. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

Volumen V, página 70. Juicio ordinario federal 3/57. Eva Guerra viuda de la 
Maza. 26 de noviembre de 1957. Mayoría de doce votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.
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Volumen V, página 70. Juicio ordinario federal 13/53. Abel León. 12 de 
noviembre de 1957. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: José Castro 
Estrada.

Volumen IV, página 87. Juicio ordinario federal 3/52. Jesús Ramírez Cuevas. 
8 de octubre de 1957. Mayoría de dieciséis votos. Disidentes: Alfonso Guzmán 
Neyra y Mariano Ramírez Vázquez. Ponente: Gabriel García Rojas. 

Volumen III, página 35. Juicio ordinario federal 4/57. Pedro Vargas Chávez. 3 
de septiembre de 1957. Mayoría de quince votos. Disidentes: Alfonso Guzmán 
Neyra y Mariano Ramírez Vázquez. Ponente: José Castro Estrada. 

Volumen III, página 35. Juicio ordinario federal 2/56. Justo H. de la Gar-
za. 3 de septiembre de 1957. Mayoría de quince votos. Disidentes: Alfonso 
Guzmán Neyra y Mariano Ramírez Vázquez. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen VIII, 
Primera Parte, página 44.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, noviembre de 1995
Tesis P./J. 35/95
Página 57

certiFicado de inaFectabilidad. su cancelación por el secretario de la reForma 
agraria no viola lo dispuesto por el artículo 80 de la constitución Federal 
(artículo 10, Fraccion xx, de la ley Federal de reForma agraria).

El artículo 10, fracción XX, de la Ley Federal de Reforma Agraria (vigente a 
partir de mil novecientos ochenta y cuatro y actualmente derogado) que con-
firió al secretario de la Reforma Agraria la facultad de cancelar certificados 
de inafectabilidad, no infringe lo dispuesto por el artículo 80 constitucional, 
en cuanto establece que el ejercicio del supremo Poder Ejecutivo se deposi-
ta en un solo individuo que se denomina presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. Ello, porque de acuerdo con lo dispuesto por dicho precepto, 
así como por los artículos 89, fracción II, y 90 de la Constitución Federal; 
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y los numerales 1o, 2o, 23, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, aunque el Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, 
éste será auxiliado, entre otros, por los secretarios de Estado, de tal manera 
que la cancelación de un certificado de inafectabilidad llevada a cabo por el 
secretario del ramo constituye un acto de ese poder, sin que quepa entender 
que éste se fraccione.

Amparo en revisión 1200/92. José Alfredo Soto Ruiz y coagraviados. 16 de 
marzo de 1994. Mayoría de veinte votos. Ponente: Miguel Montes García. 
Secretario: Jorge Carreón Hurtado.

Amparo en revisión 2255/90. Irma Josefina Erdozain Chapa y coagraviados. 
16 de marzo de 1994. Mayoría de veinte votos. Ponente: Fausta Moreno Flo-
res. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo.

Amparo en revisión 3516/90. Efraín Caracheo Carranco y coagraviados. 
16 de marzo de 1994. Mayoría de veinte votos. Ponente: Clementina Gil de 
Lester. Secretario: Francisco de Jesús Arreola Chávez.

Amparo en revisión 2436/90. Braulio Iturría Galarza. 2 de marzo de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre-
tario: Francisco de Jesús Arreola Chávez.

Amparo en revisión 3772/90. María Guadalupe Jáuregui Indart. 26 de junio 
de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Jesús Casarrubias Ortega.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el treinta de octubre en 
curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicente 
Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güi-
trón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngo-
ra Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva 
Meza; aprobó, con el número 35/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia que 
antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas para 
integrarla. México, Distrito Federal, a treinta de octubre de mil novecientos 
noventa y cinco.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXI
Página 1195

contratos concesión para el establecimiento de servicios comerciales en lito-
rales por embarcaciones, caducidad de los. 

Si un contrato concesión fue suscrito por el secretario de la Marina Nacional, 
en representación del Ejecutivo de la Unión, y el acuerdo de caducidad de 
ese contrato fue dictado exclusivamente por dicho secretario de la Marina 
Nacional, sin que el presidente de la República tuviera intervención algu-
na, debe decirse que como el artículo 80 de la Constitución Federal dice: “Se 
deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo 
individuo, que se denominará presidente de los Estados Unidos Mexicanos”, 
y por su parte, el 90 establece que: “Para el despacho de los negocios del 
orden administrativo de la Federación, habrá el número de secretarios que 
establezca el Congreso, por una ley la que distribuirá los negocios que han 
de estar a cargo de cada secretario”, de acuerdo con el contenido de estas 
disposiciones, si el contrato concesión es celebrado por el titular de una 
secretaría de Estado en representación del Ejecutivo de la Unión, aquél no 
puede declarar legalmente, las caducidad de ese contrato, si no es con la mis-
ma representación, lo que no acontece en la especie, porque no se dice que 
la caducidad se haya decretado por acuerdo o en representación del presi-
dente de la República; es cierto que conforme a lo dispuesto por el artículo 
15, fracción III, de la Ley de Secretarías de Estado, corresponde a la de la 
Marina Nacional la adjudicación y otorgamiento de contratos, concesiones y  
permisos para el establecimiento y explotación de servicios relacionados 
con las comunicaciones por agua, pero también lo es, que el artículo 21 de 
la misma ley, establece que los titulares de las secretarías y departamentos 
ejercerán las funciones de su competencia por acuerdo del C. Presidente 
de la República, lo que viene a demostrar de manera indubitable que las 
secretarías de Estado y jefes de departamentos, no pueden obrar de manera 
autónoma en el despacho de los negocios de su competencia, sino que deben 
recabar el acuerdo correspondiente del presidente de la República como 
único titular y representante del Poder Ejecutivo, máxime, en casos como en 
el que el contrato establece con toda precisión en una de sus cláusula que 
“La caducidad será declarada administrativamente por el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Marina…”, cláusula que da a entender 
que la citada secretaría debe ser únicamente el conducto de que se valga 
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multicitado contrato concesión.

Amparo administrativo en revisión 227/44. Compañía Mexicana de Nave-
gación, S. de R. L. y C. V. 17 de julio de 1944. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Nicéforo Guerrero. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n
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Artículo 81

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, diciembre de 1995
Tesis P. CXXVI/95 
Página 237

Materia electoral. concepto de, para los efectos de la iMprocedencia de la 
acción de inconstitucionalidad. 

De la interpretación jurídica, armónica y sistemática de lo dispuesto en los 
artículos 35, fracciones I y II, 36, fracciones II, IV y V, 41, 51, 52, 56, 60, 81, 
115, fracción I, 116, fracción I y 122, fracción III, de la Constitución Federal, se 
infiere que para los efectos de la acción de inconstitucionalidad, establecida 
en la fracción II del artículo 105 de dicha Carta Fundamental, debe enten-
derse que son normas de carácter general que tienen como contenido la 
materia electoral, prohibidas de ser examinadas por la Suprema Corte 
de acuerdo con el mencionado artículo constitucional, aquellas que esta-
blecen el régimen conforme al cual se logra la selección o nombramiento, 
a través del voto de los ciudadanos y dentro de un proceso democrático, de 
las personas que han de fungir como titulares de órganos de poder represen-
tativos del pueblo, a nivel federal, estatal, municipal o del Distrito Federal.

Acción de inconstitucionalidad 1/95. Fauzi Hamdam Amad y otros, como mino-
ría de los integrantes de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 
31 de octubre de 1995. Mayoría de seis votos. Ponente: Juventino V. Castro y 
Castro. Encargado del engrose: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro S. 
González Bernabé.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el cuatro de diciembre en 
curso, por unanimidad de once votos de los Ministros: presidente José Vicen-
te Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela 
Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Maya-
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Silva Meza; aprobó, con el número CXXVI/1995 (9a.) la tesis que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. 
México, Distrito Federal, a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa 
y cinco.

Nota: Esta tesis se publicó nuevamente en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo III, Marzo de 1996, pág. 458, con 
su ejecutoria y votos.

Nota: El criterio contenido en esta tesis ha sido abandonado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

n
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Artículo 84

Registro IUS: 190239
Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001, 
p. 351
Tesis P./J. 24/2001, jurisprudencia, constitucional

Acción de inconstitucionAlidAd. el Artículo 47, párrAfo segundo, pArte finAl, 
de lA constitución políticA del estAdo libre y soberAno de tAbAsco, reformAdo 
por el decreto “450”, en cuAnto estAblece el plAzo de dieciocho meses pArA lA 
celebrAción de lA elección extrAordinAriA de gobernAdor, no trAnsgrede el 
Artículo 116, frAcción iv, inciso A), de lA constitución políticA de los estAdos 
unidos mexicAnos.

El hecho de que el Decreto “450”, por el que se reforma el artículo 47 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, amplíe el 
plazo máximo de celebración de las elecciones extraordinarias de gobernador, 
de seis a dieciocho meses, no resulta violatorio del artículo 116, fracción IV, 
inciso a), de la Constitución Federal cuando establece que las elecciones de 
los gobernadores de los Estados deben realizarse mediante sufragio universal, 
libre, secreto y directo. Ello es así, porque el referido plazo debe entenderse 
como máximo, esto es, el mayor periodo que puede mediar entre la fecha en 
que se expida la convocatoria a elecciones extraordinarias a gobernador del 
Estado y aquella otra en que deban celebrarse, el cual, desde luego, puede ser 
menor, si así lo determina la convocatoria correspondiente. Además, dicha 
ampliación, por sí misma, no hace nugatorios los derechos ciudadanos de 
elección de sus representantes, pues únicamente otorga una mayor holgura 
a las instituciones electorales del Estado a efecto de que estén en posibilidad 
de organizar con mayor eficiencia el proceso electoral que tenga por 
objeto designar al titular del Poder Ejecutivo del Estado y aun cuando se 
pudiese considerar que dicha ampliación es excesiva, lo cierto es que para 
los efectos de organizar una elección federal, el artículo 84 de la Constitución 
Federal prevé un plazo exactamente igual, además de que no existe ningún 
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pues a pesar de que las elecciones estatales pudieran estimarse de menor 
envergadura y complejidad que las federales, es necesario tomar en con-
sideración que los recursos humanos y materiales con que cuentan las 
entidades federativas para organizar una elección son mucho menores que 
aquellos que tiene la Federación.

Acción de inconstitucionalidad 9/2001. Diputados integrantes de la LVII 
Legislatura del Estado de Tabasco. 8 de marzo de 2001. Once votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 24/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil uno.

n
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Artículo 85

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 1a. XVI/2002
Página 457

ComerCio internaCional. el artíCulo 3o del reglamento Contra PráCtiCas des-
leales, al exCeder en su alCanCe jurídiCo a la ley reglamentaria del artíCulo 
131 de la ConstituCión federal en materia de ComerCio exterior, transgrede 
el artíCulo 89, fraCCión i, de la norma fundamental.

Al establecer el citado precepto del Reglamento contra Prácticas Desleales de 
Comercio Internacional que en el caso de las importaciones procedentes 
de países con economía centralmente planificada, el valor normal de la mercancía 
se determinará con base en el precio comparable en el curso de operaciones 
comerciales normales al que se venda realmente una mercancía idéntica o simi-
lar en un tercer país con economía para su consumo interno o, en su defecto, para su 
exportación, transgrede el artículo 89, fracción I, de la Carta Magna. Ello es así, 
porque el precepto primeramente citado excede en su alcance jurídico a la ley 
que reglamenta, ya que involucra un procedimiento de determinación del valor 
de la mercancía materia de la importación diferente al previsto en los artículos 
7o y 8o de la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, en virtud 
de que ésta no distingue si tales exportaciones provienen de un país con eco-
nomía centralmente planificada o no, ni tampoco establece la condicionante de 
que el valor normal pueda determinarse con base en las operaciones normales 
realizadas por dicho país con otro de economía de mercado.

Amparo en revisión 1554/95. Ferrefiel, S.A. de C.V. 4 de octubre de 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo.

n
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Artículo 89

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 441
Tesis 1a. LVI/2005, aislada, administrativa

Remoción de agentes diplomáticos. coRResponde decRetaRla al pResidente de la 
República sólo cuando desempeñen los caRgos de embajadoR o cónsul geneRal.

Como se desprende del segundo párrafo de su artículo 19, la Ley del Servicio 
Exterior Mexicano, vigente en 2002, parte del supuesto de que la facultad 
y obligación que la fracción II del artículo 89 de la Constitución Federal 
otorga al presidente de la República para remover a los agentes diplomáticos 
se refiere solamente a la remoción de los embajadores y de los cónsules ge- 
nerales, esto es, a la remoción de los funcionarios que ocupan las plazas más im- 
portantes en el servicio exterior, sin que resulte relevante el rango que tales 
funcionarios ocupan dentro del escalafón de dicho servicio. Mientras que en 
el caso de embajadores o cónsules generales la remoción debe ser determinada 
por el presidente de la República, en los demás puede ser acordada por el 
secretario de Relaciones Exteriores. Este esquema normativo resulta con- 
gruente con las exigencias derivadas de la Constitución Federal pues, por 
un lado, permite al presidente retirar o trasladar a funcionarios que cum-
plen una función política esencial en la ejecución de la política exterior de 
la cual él es máximo definidor –según lo dispone la fracción X del artículo 
89 constitucional– dotándolo de la flexibilidad y de la capacidad de reacción 
necesarias para la adecuada conducción de esa política y, por otro, atiende a 
la conveniencia de desarrollar un servicio exterior estable y profesionalizado 
que, bajo la dirección de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se encargue 
del impulso cotidiano y de la gestión general de la política exterior –en con-
cordancia con el artículo 90 constitucional.

Amparo en revisión 257/2005. Ismael Orozco Guzmán. 13 de abril de 2005. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara 
López.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 1199
Tesis P./J. 42/2005, jurisprudencia, constitucional, administrativa

paRticipaciones fedeRales. el Reglamento del aRtículo 9o de la ley de cooRdi-
nación fiscal en mateRia de RegistRo de obligaciones y empRéstitos de entidades 
fedeRativas y municipios, publicado en el Diario oficial De la feDeración el 7 
de julio de 1982, no Rebasa los límites de la facultad ReglamentaRia concedida 
al ejecutivo fedeRal poR el aRtículo 89, fRacción i, de la constitución fedeRal.

El Reglamento citado sólo precisa la forma en que la Federación realizará 
el descuento de las participaciones federales afectadas en garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones y empréstitos contraídos por los Munici-
pios, previsto en el tercer párrafo del artículo 9o de la Ley de Coordinación 
Fiscal, por lo que no rebasa los límites que señala la ley para detallar y 
pormenorizar en el aludido Reglamento, toda vez que en éste no sólo se pre- 
cisan los requisitos para la inscripción de obligaciones en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, como lo señala el 
artículo 9o, último párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, sino que tam-
bién detalla lo que prevé en forma general ese precepto en relación con el 
pago que debe realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en caso 
de incumplimiento de los niveles de gobierno obligados, con la afectación de 
sus participaciones federales, por lo que, al ser una ejecución de lo dispuesto 
por la ley, no rebasa los límites de la facultad reglamentaria concedida al 
Ejecutivo Federal por el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

Controversia constitucional 35/2002. Municipio de Mexicali, Estado de Baja Cali-
fornia. 4 de abril de 2005. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Agustín Tello Espíndola, Marat Paredes Montiel y Makawi Staines Díaz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de mayo en 
curso, aprobó, con el número 42/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil cinco.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 1841
Tesis VI.1o.A.162 A, aislada, administrativa

Reglamento inteRioR del tRibunal fedeRal de justicia fiscal y administRativa 
publicado en el Diario oficial De la feDeración el diecinueve de diciembRe de 
dos mil tRes. su expedición no viola la facultad ReglamentaRia pRevista poR el 
aRtículo 89, fRacción i, constitucional.

El Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva, aprobado mediante el acuerdo número G/34/2003 del Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de ocho de 
diciembre de dos mil tres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el die- 
cinueve del mismo mes y año, en uso de las facultades conferidas al efecto 
por el artículo 16, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, ha sido expedido por autoridad competente 
para ello, pues el presidente de la República goza de una facultad reglamen-
taria limitada, en términos del artículo 89, fracción I, constitucional, que 
se circunscribe a las leyes del Congreso, mientras que la propia Constitu-
ción y las leyes hacen que participen en su ejercicio los diversos poderes y 
autoridades, partiendo del principio de que nadie puede conocer mejor sus 
necesidades y sus requerimientos que el propio órgano, así como procurar 
con ello excluir injerencias de otro poder que pudieran repercutir en some-
timiento, inoperatividad o intervenciones indebidas o inoportunas. En ese 
orden de ideas, la facultad reglamentaria no es dominio exclusivo del titular 
del Poder Ejecutivo, de modo tal que sólo este último tenga la aptitud de 
emitir reglamentos con exclusión de cualquier otra autoridad, sino que esta 
facultad se hace extensiva a aquellos órganos que precisan de reglamentar 
debidamente su funcionamiento acorde a una ley que previamente lo ha 
establecido; y de lo que se tiene que si el citado artículo 89, fracción I, cons-
titucional, no establece una exclusividad al titular del Poder Ejecutivo para 
la expedición de reglamentos y que impida a otro órgano actuar en materia de 
su competencia, sino que más bien autoriza al primero a proveer en la esfera 
administrativa a la exacta observancia de la ley, a través de la emisión de 
normas de carácter general y abstracto, o sea, materialmente legislativas, 
entonces no existe impedimento para que las autoridades puedan expedir 
reglamentos en materia de su competencia, con tal de que se sujeten a los 
principios fundamentales de reserva de la ley y de subordinación jerárqui-
ca, conforme a los cuales está prohibido que el reglamento aborde materias 
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reservadas a las leyes del Congreso de la Unión o trate sobre cuestiones ajenas 
a su ámbito de competencia, y exige que esté precedido por una ley cuyas dis-
posiciones desarrolle o complemente, pero sin contrariarlas o cambiarlas; 
de ahí que la expedición del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, no requiere fundarse en lo dispuesto por el 
artículo 89, fracción I, constitucional, sino únicamente respetar los principios 
de reserva de la ley y de subordinación jerárquica, para considerar que con 
ello se salvaguardan igualmente las garantías de legalidad y de seguridad 
jurídica previstas en los diversos artículos 14 y 16 de la Constitución General 
de la República.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 283/2004. Pleno de la Sala Superior del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa. 8 de septiembre de 2004. Unanimidad 
de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretario: Sergio 
Armando Ruz Andrade.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 1257
Tesis P./J. 85/2004, jurisprudencia, constitucional

tRatados inteRnacionales. paRa demandaR su invalidez en contRoveRsia cons-
titucional únicamente debe llamaRse a juicio a las autoRidades integRantes de 
los podeRes de la fedeRación que inteRvinieRon en su pRoceso de foRmación.

Si bien es cierto que conforme a los artículos 89, fracción X y 76, fracción 
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la celebra-
ción, aprobación y ratificación de los tratados internacionales son atribuciones 
exclusivas de los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federales, que los artículos 94, 
párrafo octavo y 105, fracción II, incisos b) y c), de la propia Constitución 
Federal, cuando aluden a los tratados señalan expresamente que son aquellos 
“celebrados por el Estado Mexicano”, que los compromisos adquiridos en 
esos instrumentos obligan a éste, también lo es que de ello no se infiere que 
para demandar la invalidez de un tratado en una controversia constitucional 
deba intentarse la acción llamando a juicio a los tres Poderes Federales y a 
todas y cada una de las entidades federativas, es decir, al Estado Mexicano, 
pues tal extremo no deriva del referido artículo 105 constitucional, ni de su 
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ley reglamentaria, y sí, en cambio, que en tal supuesto sólo resultan demandadas 
las autoridades integrantes de los Poderes de la Federación que intervinieron 
en su proceso de formación, como representantes de toda la nación.

Controversia constitucional 33/2002. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
29 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado 
Ferrer.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 85/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 1258
Tesis P./J. 84/2004, jurisprudencia, constitucional

tRatados inteRnacionales. son noRmas geneRales y, poR tanto, son impugnables 
en contRoveRsia constitucional.

Los tratados internacionales son normas generales, ya que reúnen las carac-
terísticas de generalidad, permanencia y abstracción y, además, las mate-
rias enunciadas por la fracción X del artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos como propias de dichos instrumentos –autode-
terminación de los pueblos, no intervención, solución pacífica de controver-
sias, etcétera–, sólo pueden tener su expresión creadora y desarrollo lógico a 
través de normas generales, lo que se corrobora con lo previsto en el artículo 
133 constitucional, que expresamente los coloca junto con otras normas, 
como la Ley Suprema de la Unión, siempre que sean acordes con la misma. 
En ese sentido, al tener los mencionados instrumentos internacionales la 
naturaleza de normas u ordenamientos generales, son susceptibles de control 
constitucional a través de la controversia que establece la fracción I del artículo 
105 constitucional, que aunque no incluye de modo explícito entre los actos 
impugnables a la especie “tratados”, sí menciona expresamente como actos so- 
metidos a su control a las “disposiciones generales” que es el género, como se 
infiere de los incisos h), i), j) y k) de dicha fracción, además de que ese alcan- 
ce se halla implícito en los demás incisos, donde no se excluyen más actos que 
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los que corresponden a la materia electoral; aunado a que en el penúltimo 
párrafo de la mencionada fracción I, al señalar los efectos de la sentencia de 
invalidez se parte del supuesto de que la controversia constitucional procede en 
contra de disposiciones generales, que comprenden a los tratados.

Controversia constitucional 33/2002. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
29 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado 
Ferrer.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 84/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002, p. 756
Tesis XVII.3o.13 A, aislada, administrativa

competencia de las autoRidades administRativas. puede cReaRse mediante el 
ejeRcicio de la facultad ReglamentaRia que establece el aRtículo 89, fRacción 
i, de la constitución fedeRal.

En el sistema jurídico mexicano no existe precepto legal alguno por el que 
se disponga que la competencia de las autoridades debe emanar de un acto 
formal y materialmente legislativo, y en cambio el artículo 89, fracción I, de 
la Constitución Federal autoriza al titular del Poder Ejecutivo a proveer en la 
esfera administrativa a la exacta observancia de la ley, a través de la emisión 
de normas de carácter general y abstracto, o sea, materialmente legislativas, 
lo que permite determinar que este último sí puede crear esfera de compe-
tencia de las autoridades mediante reglamentos, con tal de que se sujete a los 
principios fundamentales de reserva de la ley y de subordinación jerárquica, 
conforme a los cuales está prohibido que el reglamento aborde materias 
reservadas a las leyes del Congreso de la Unión y exige que esté precedido por 
una ley cuyas disposiciones desarrolle o complemente, pero sin contrariar-
las o cambiarlas. A lo que se suma que dicha facultad reglamentaria tam- 
bién otorga atribuciones al presidente de la República, a efecto de que a su 
vez confiera facultades al secretario de Hacienda y Crédito Público para la 
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exacta observancia de la ley reglamentaria, en el caso particular, para emitir 
el acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de 
las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
necesario para el cumplimiento del Reglamento Interior del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, emitido para la exacta observancia de una ley cuyas 
disposiciones desarrolle o complemente, pero sin contrariarlas o cambiarlas.

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.

Amparo directo 33/2002. Luis Humberto Escalante Enríquez. 19 de septiem-
bre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Rivera Corella. 
Secretaria: Araceli Delgado Holguín.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001, p. 1101
Tesis P./J. 107/2001, jurisprudencia, constitucional

Husos HoRaRios. su aplicación poR el pResidente de la República a tRavés del 
decReto de tReinta de eneRo de dos mil uno, publicado en el Diario oficial De la 
feDeración el pRimeRo de febReRo del mismo año, viola el aRtículo 89, fRacción 
i, de la constitución política de los estados unidos mexicanos.

Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia que la facultad 
reglamentaria del presidente de la República se encuentra sujeta a dos prin-
cipios fundamentales: el de reserva de la ley y el de subordinación jerárquica 
a la misma: por el primero se prohíbe que el reglamento aborde materias 
reservadas a las leyes del Congreso de la Unión, y por el segundo, se exige 
que el reglamento esté precedido de una ley cuyas disposiciones complemente 
o pormenorice sin contrariarlas ni cambiarlas, en virtud de que por ellas 
encuentra su justificación y medida, ya que sólo tiene la finalidad de desarrollar-
las, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. Ahora 
bien, de acuerdo con el artículo 5o. de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, ordenamiento que se basa en la fracción XVIII del artículo 
73 constitucional, el Sistema General de Unidades de Medida que es único y 
de uso legal en los Estados Unidos Mexicanos, se integra, entre otras, con las 
unidades básicas del Sistema Internacional de Unidades y con las no com-
prendidas en dicho sistema pero que acepte la Conferencia General de Pesas y 
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Medidas y se incluyan en normas oficiales mexicanas; como tales condiciones 
se han actualizado, resulta que el legislador mexicano ha establecido que para 
medir el tiempo sólo se usan unidades de segundo, de minuto, de hora y de 
día, las cuales tienen valores bien determinados que no pueden ser alterados 
o modificados por un decreto o reglamento administrativo; así, la unidad 
llamada día, conforme al sistema adoptado, es equivalente a veinticuatro 
horas, a mil cuatrocientos cuarenta minutos o a ochenta y seis mil cuatrocien-
tos segundos. En el decreto mencionado, el presidente de la República dispone 
que a las dos horas del primer domingo de mayo de cada año, el territorio que 
comprende al Distrito Federal cambie la aplicación del huso horario corres-
pondiente al meridiano 90° al del meridiano 75°, ambos al oeste del meridiano 
de Greenwich, y que a las dos horas del último domingo de septiembre de cada 
año, cambie la aplicación del huso horario correspondiente al meridiano 
75° al del meridiano 90°, también al oeste del meridiano de Greenwich, lo 
cual tiene como consecuencia que en el primer caso el día tenga veintitrés 
horas, y en el segundo veinticinco, ya que al existir en cada huso una hora 
distinta, el mecanismo de cambiar de un huso horario a otro provoca que el 
tiempo se mida a partir de diversos momentos. Por tanto, como la facultad 
reglamentaria que instituye la fracción I del artículo 89 constitucional a favor 
del presidente de la República no le permite contrariar, alterar o cambiar la 
ley, debe concluirse que con la aplicación de husos horarios, que hace en el 
decreto referido, viola la disposición constitucional acabada de citar, en rela-
ción con el artículo 73, fracción XVIII, también constitucional y el artículo 
5o de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

Controversia constitucional 5/2001. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 4 
de septiembre de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azue-
la Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretarios: Pedro Alberto Nava 
Malagón y César de Jesús Molina Suárez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy cuatro de septiem-
bre en curso, aprobó, con el número 107/2001, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a cuatro de septiembre de dos mil uno.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, noviembre de 1995, p. 312
Tesis 2a. CV/95, aislada, constitucional, administrativa

Reglamento del distRito fedeRal expedido poR el pResidente de la República. 
debe seR RefRendado poR el jefe del pRopio depaRtamento.

Si un reglamento expedido por el presidente de la República, en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo 89, fracción I, constitucional, se 
circunscribe al ámbito del Distrito Federal, sólo requiere para su validez del 
refrendo del jefe del Departamento del Distrito Federal, pues de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 92 de la Constitución Federal y 13 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, los reglamentos, 
decretos y acuerdos expedidos por el Ejecutivo de la Unión deberán ser 
refrendados por el secretario de Estado o jefe de Departamento Adminis-
trativo respectivo.

Amparo en revisión 155/95. Claudia Angélica Feregrino Toris. Cinco votos. 
22 de septiembre de 1995. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José 
Manuel Arballo Flores.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, julio de 2003
Tesis P./J. 25/2003 
Página 18

falsedad en declaRaciones Rendidas ante autoRidad distinta de la judicial. el 
pRimeR páRRafo del aRtículo 247 del aHoRa código penal fedeRal viola 
las gaRantías de seguRidad juRídica y exacta aplicación de la ley penal, 
en la paRte que señala “se impondRán de dos a seis años”, poRque no 
especifica la natuRaleza de la pena (Diario oficial De la feDeración del diez 
de eneRo de mil novecientos noventa y cuatRo).

El artículo 14, párrafo tercero, constitucional, consigna como garantía de 
exacta aplicación de la ley en materia penal, la prohibición de imponer penas 
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que no estén establecidas por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trate, prohibición que recoge el inveterado principio de derecho penal, 
que se enuncia como nulla poena sine lege. El alcance de dicha garantía no se 
limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer 
por simple analogía o por mayoría de razón pena alguna que no esté decre-
tada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, 
sino que obliga al legislador a emitir normas claras en las que se precise la 
consecuencia jurídica de la comisión de un ilícito a fin de evitar un estado de 
incertidumbre jurídica al gobernado y una actuación arbitraria del juzgador. 
Bajo estas premisas, es válido concluir que el primer párrafo del artículo 
247, fracción I, del citado Código Penal, con motivo de la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de diez de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro que establece como una de las sanciones previstas para el 
delito de falsedad en declaraciones ante autoridad distinta de la judicial, que 
“se impondrán de dos a seis años”, sin especificar la naturaleza de la pena a 
que se refiere dicho lapso, resulta violatorio de la garantía de exacta aplicación 
de la ley en materia penal y, por ende, de la garantía de seguridad jurídica, 
al no precisar la naturaleza de una de las dos penas que corresponden a 
la conducta que describe en su fracción I, esto es, mientras que la sanción 
pecuniaria se determina expresamente, señalándose los días multa correspon- 
dientes, el otro tipo de sanción resulta desconocido para los gobernados, al 
omitirse la clase de pena a que se refiere, generando incertidumbre tanto 
para éstos como para los juzgadores obligados a aplicar dicho precepto. La 
inconstitucionalidad del primer párrafo del artículo 247 del Código Penal 
Federal afecta específicamente a la pena temporal aplicable a la comisión 
del ilícito descrito en éste y no así a la sanción pecuniaria prevista en el 
mismo, la que deberá ser aplicada en los casos concretos que deban resolver 
los juzgadores, en el entendido de que es sólo la porción normativa precisada 
la que se estima viciada, subsistiendo válidamente tanto el tipo penal como la 
sanción pecuniaria respectiva.

Contradicción de tesis 19/2001-PL. Entre las sustentadas por la Primera y 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 24 de junio de 
2003. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy primero de julio en 
curso, aprobó, con el número 25/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a primero de julio de dos mil tres.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003
Tesis 2a. XLVIII/2003
Página 217

seRvicio de administRación tRibutaRia. el aRtículo 4o del Reglamento inteRioR 
de dicHo óRgano, que establece la posibilidad de que su pResidente delegue 
facultades a favoR de otRos seRvidoRes públicos, no tRansgRede el aRtículo 
89, fRacción i, de la constitución fedeRal.

En materia de delegación de facultades, los artículos 14, 16, 17 y 18 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal disponen, respectiva-
mente, que cada secretario de Estado se auxiliará de diversos funcionarios 
para el despacho de los asuntos de su competencia; que para la mejor orga-
nización del trabajo podrá delegar en diversas personas cualesquiera de 
sus facultades, excepto aquellas que por disposición legal o del reglamento 
interior respectivo deban ser ejercidas por dichos secretarios; que para la 
eficaz atención de sus asuntos, las Secretarías de Estado podrán contar con 
órganos administrativos desconcentrados, con facultades específicas para 
resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se determine 
en cada caso; y que en el reglamento interior de cada Secretaría de Estado 
se establecerán las atribuciones de sus unidades administrativas y la forma 
en que sus titulares podrán ser suplidos en sus ausencias. Por otro lado, los 
artículos 1o, 3o, 8o y 14 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria 
establecen que éste constituye un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el cual gozará de autonomía de gestión para la 
consecución de su objeto; que para el ejercicio de sus atribuciones contará con 
una junta de gobierno, un presidente y las unidades administrativas que 
establezca su reglamento interior, y que su presidente tendrá la atribución, 
entre otras, de administrarlo legalmente, tanto en su carácter de autoridad 
fiscal como de órgano desconcentrado, con la suma de facultades generales 
y especiales que requiera para llevar a cabo las funciones previstas en la 
ley, su reglamento interior y demás disposiciones jurídicas aplicables. En 
ese tenor, al facultar el artículo 4o. del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria a su presidente, como máxima autoridad, a delegar 
facultades a favor de los servidores públicos de dicho órgano desconcen-
trado, no transgrede el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal delegación se encuentra prevista 
en la ley y ese reglamento fue expedido, en términos del propio dispositivo 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

12 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

constitucional, por el presidente de la República; con ello, se demuestra que 
dicho precepto no hace sino reiterar lo que el propio Congreso de la Unión 
previó, es decir, la facultad de delegación, por lo que el referido artículo 4o. 
se circunscribe al ámbito administrativo del Ejecutivo para proveer a la 
estricta observancia de la ley.

Amparo directo en revisión 1800/2002. Blindajes Automundo, S.A. de C.V. 
28 de febrero de 2003. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, febrero de 2003
Tesis 2a./J. 7/2003
Página 224

comisión nacional de seguRos y fianzas. el aRtículo 108, fRacción iv, de la ley 
geneRal de instituciones y sociedades mutualistas de seguRos, que la faculta 
paRa expediR Reglas geneRales administRativas, no viola los aRtículos 49 y 89, 
fRacción i, de la constitución fedeRal.

Las reglas generales administrativas dictadas en ejercicio de una facultad 
conferida a una Secretaría de Estado o a un órgano desconcentrado por una 
ley expedida por el Congreso de la Unión, corresponden a la categoría de 
ordenamientos que no son legislativos ni de índole reglamentaria, sino que se 
refieren a aspectos técnicos y operativos en materias específicas, cuya exis-
tencia obedece a los constantes avances de la tecnología y al acelerado creci-
miento de la administración pública. En congruencia con lo antes expuesto, la 
fracción IV del artículo 108 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, que establece que la Comisión Nacional de Seguros y  
Fianzas está facultada para expedir reglas de esa naturaleza, no pugna con 
la facultad reglamentaria del Presidente de la República ni con el sistema de 
división de poderes previstos, respectivamente, en los artículos 89, fracción 
I, y 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues en 
cuanto a la primera, la mencionada atribución no entraña una delegación de 
facultades, ni constituye una expansión en el ejercicio de la facultad regla-
mentaria, sino que se trata de la asignación directa de una atribución para 
allanar la aplicación técnico-operativa de la ley dentro de su ámbito especí-
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fico; y en cuanto al segundo, no implica la delegación de facultad legislativa 
alguna a favor de la citada Comisión, ni ésta ejerce atribuciones reservadas 
constitucionalmente al Poder Legislativo.

Contradicción de tesis 135/2002-SS. Entre las sustentadas por el Décimo 
Tercer Tribunal Colegiado y el Noveno Tribunal Colegiado, ambos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 31 de enero de 2003. Cinco votos. Ponen-
te: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Fernando Mendoza Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 7/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del siete de febrero de dos mil tres.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis 2a. CLVII/2002 
Página 260

aduanas, cuentas de gaRantía. el aRtículo 86-A, fRacción i, de la ley aduane-
Ra que faculta a la secRetaRía de Hacienda y cRédito público paRa estableceR 
mediante Reglas geneRales los pRecios estimados que siRven de base al sistema 
de depósitos en aquéllas, no conlleva el ejeRcicio de la facultad Reglamen-
taRia confeRida al pResidente de la República en el aRtículo 89, fRacción i, 
constitucional.

Al habilitar el artículo 86-A, fracción I, de la Ley Aduanera, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para expedir reglas generales en las que esta-
blezca los precios estimados que sirven de sustento al sistema de depósitos en 
cuentas aduaneras de garantía, no contraviene lo dispuesto en el artículo 89, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 
con exclusión de las facultades que confiere al Presidente de la República, el 
Congreso de la Unión puede expedir leyes donde autorice a los secretarios 
de Estado para dictar reglas técnico-operativas dentro del ámbito de su 
competencia; esto es, mientras el mencionado órgano legislativo no inter-
fiera en la formación de los decretos, reglamentos, acuerdos u órdenes, que 
corresponde al titular del Poder Ejecutivo, puede otorgar directamente a las 
secretarías de Estado la atribución para emitir reglas operativas de observan-
cia general dentro del campo de una ley específica, las que de ninguna manera 
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conllevan el ejercicio de la facultad reglamentaria reservada al Ejecutivo 
Federal, pues incluso se encuentran sujetas a los principios de primacía de 
la ley y preferencia reglamentaria.

Amparo en revisión 425/2001. Cierres Best, S.A. de C.V. 16 de agosto de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.

n

Novena Época

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVI, diciembre de 2002

Tesis XVII.3o.13 A 

Página 756

competencia de las autoRidades administRativas. puede cReaRse mediante el 
ejeRcicio de la facultad ReglamentaRia que establece el aRtículo 89, fRacción 
i, de la constitución fedeRal.

En el sistema jurídico mexicano no existe precepto legal alguno por el que 
se disponga que la competencia de las autoridades debe emanar de un acto 
formal y materialmente legislativo, y en cambio el artículo 89, fracción I, 
de la Constitución Federal autoriza al titular del Poder Ejecutivo a proveer 
en la esfera administrativa a la exacta observancia de la ley, a través de la 
emisión de normas de carácter general y abstracto, o sea, materialmente 
legislativas, lo que permite determinar que este último sí puede crear esfera 
de competencia de las autoridades mediante reglamentos, con tal de que se 
sujete a los principios fundamentales de reserva de la ley y de subordinación 
jerárquica, conforme a los cuales está prohibido que el reglamento aborde 
materias reservadas a las leyes del Congreso de la Unión y exige que esté 
precedido por una ley cuyas disposiciones desarrolle o complemente, pero sin 
contrariarlas o cambiarlas. A lo que se suma que dicha facultad reglamentaria 
también otorga atribuciones al Presidente de la República, a efecto de que a 
su vez confiera facultades al secretario de Hacienda y Crédito Público para la 
exacta observancia de la ley reglamentaria, en el caso particular, para emitir el 
acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de 
las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
necesario para el cumplimiento del Reglamento Interior del Servicio de Admi-
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nistración Tributaria, emitido para la exacta observancia de una ley cuyas 
disposiciones desarrolle o complemente, pero sin contrariarlas o cambiarlas.

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.

Amparo directo 33/2002. Luis Humberto Escalante Enríquez. 19 de septiem-
bre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Rivera Corella. 
Secretaria: Araceli Delgado Holguín.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVI, julio de 2002

Tesis P./J. 30/2002

Página 999

exenciones fiscales. el aRtículo 39, fRacción i, del código fiscal de la fede-
Ración, no faculta al ejecutivo fedeRal paRa estableceRlas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de 
la Unión tiene la facultad de imponer, mediante la expedición de leyes, las 
contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto público, y acorde con el 
artículo 89, fracción I, del mismo Ordenamiento Fundamental, es obliga-
ción del Poder Ejecutivo Federal recaudar tales contribuciones en acatamiento a 
dichas leyes, por lo que cuando el artículo 39, fracción I, del Código Fiscal 
de la Federación lo faculta para eximir parcial o totalmente del pago de 
contribuciones y sus accesorios durante un tiempo determinado a algu-
nos contribuyentes, siempre que se presenten situaciones de emergencia y 
mediante la expedición de resoluciones de carácter general, esa facultad se 
limita a liberar de pago a dichos contribuyentes, pero no significa que se le 
conceda la facultad de establecer exenciones fiscales, puesto que el ejercicio 
de esta facultad corresponde exclusivamente al Poder Legislativo al esta-
blecer los tributos.

Controversia constitucional 32/2002. Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión. 12 de julio de 2002. Once votos. Ponente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón. 
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El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy doce de julio en cur-
so, aprobó, con el número 30/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil dos.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis XIV.1o.13 A
Página 1316

infonavit. el aRtículo 5o de su Reglamento inteRioR, al estableceR que los dele-
gados Regionales, los RepResentantes de la diRección geneRal y el cooRdinadoR 
del distRito fedeRal ejeRceRán sus facultades dentRo de las ciRcunscRipciones 
teRRitoRiales que deteRmine el consejo de administRación a pRopuesta del 
diRectoR geneRal, no es violatoRio del pRecepto 89, fRacción i, de la consti-
tución fedeRal.

El artículo 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores establece las facultades del referido instituto en su carácter 
de organismo fiscal autónomo; el dispositivo 1o del reglamento interior del 
citado organismo de servicio social establece, en lo conducente, que el objeto 
del mismo es regular las facultades y competencia de los órganos y unidades 
administrativas del instituto, conforme al precepto legal 30 invocado; a su 
vez, el numeral 4o del ordenamiento reglamentario en consulta señala, entre 
los órganos y unidades administrativas cuyas facultades se determinan en el 
propio reglamento, a los delegados regionales, los representantes de la direc-
ción general y al coordinador del Distrito Federal; por tanto, en el contexto 
reseñado, debe decirse que el artículo 5o del mencionado reglamento no es 
contrario al precepto 89, fracción I, constitucional, al señalar que los dele-
gados regionales, los representantes de la dirección general y el coordinador 
del Distrito Federal ejercerán sus facultades dentro de las circunscripcio-
nes territoriales que determine el consejo de administración a propuesta 
del director general del instituto, pues de la interpretación armónica de los 
preceptos legal y reglamentarios antes reseñados, deriva que la atribución 
reglamentaria del artículo 5o. impugnado, se cumplió plenamente con el 
establecimiento de la disposición que indica que las facultades de los órganos 
y unidades administrativas de referencia se ejercerán en las circunscripcio-
nes territoriales que determine el consejo de administración a propuesta del 
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director general, lo que debe interpretarse en el sentido de que no podrán 
hacerlo fuera de dichas circunscripciones, en tanto que la determinación de 
tales circunscripciones a cargo del consejo de administración no es un acto 
materialmente legislativo, propio de la facultad reglamentaria del Ejecuti-
vo Federal, para proveer en la esfera administrativa sobre la observancia 
de las leyes expedidas por el Congreso de la Unión, sino que se trata de un 
acto de carácter administrativo referido a la organización interna de los 
órganos y unidades administrativas del instituto.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito.

Amparo directo 705/2001. Alfredo Rodríguez Pacheco. 10 de abril de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: 
Gilda Susana Sánchez Molina.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis 2a./J. 27/2002 
Página 218

miscelánea fiscal. la supRema coRte de justicia caRece de competencia paRa 
conoceR del RecuRso de Revisión en que se cuestiona la constitucionalidad de 
aquella Resolución.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción VIII, inci-
so a), y último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 84, fracción I, inciso a) y 85, fracción II, de la Ley de Amparo; 
10, fracción II, inciso a) y 21, fracción II, inciso a), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, corresponde conocer a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación del recurso de revisión en amparo contra sentencias 
pronunciadas por los Jueces de Distrito, cuando subsista en el recurso 
el problema de constitucionalidad, si en la demanda de amparo se impugnó la 
constitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento expedido 
por el presidente de la República en uso de la facultad reglamentaria que 
le otorga el artículo 89, fracción I, de la propia Constitución Federal, por el 
jefe del Distrito Federal o por los gobernadores de los Estados y, en todos los 
demás casos, salvo que se plantee invasión de soberanías o la interpretación 
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directa de un precepto de la Carta Magna, compete conocer de la revisión 
a los Tribunales Colegiados de Circuito. En consecuencia, si en un juicio de 
amparo se reclama la constitucionalidad de una resolución miscelánea fis-
cal, expedida por el subsecretario de ingresos de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en ausencia del titular y del subsecretario del ramo, con 
fundamento, entre otros, en el artículo 33, fracción I, inciso g), del Código 
Fiscal de la Federación, que establece que las autoridades fiscales procurarán 
“publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales  
que establezcan disposiciones de carácter general, agrupándolas de manera que 
faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes”, se concluye que no 
se surte la competencia de este Alto Tribunal para conocer del recurso de 
revisión en el que subsista tal problema de constitucionalidad, sino la de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, puesto que la resolución reclamada no fue 
expedida por el presidente de la República en uso de su facultad reglamenta-
ria, sino por un subsecretario de Estado con base en el referido precepto del 
código tributario, esto es, aun cuando la resolución miscelánea fiscal contiene 
reglas generales, impersonales y abstractas para facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones de los contribuyentes, ello no da lugar a considerar que tal 
resolución tiene el carácter de reglamento y que, por tanto, se ubica dentro 
de los ordenamientos cuyo análisis de constitucionalidad compete realizar al 
Máximo Tribunal del país, pues tanto la Constitución Federal, como la Ley 
de Amparo y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, son claras 
al especificar que debe tratarse de reglamentos expedidos por el presidente 
de la República, o bien, de reglamentos expedidos por los gobernadores de 
los Estados o por el jefe del Distrito Federal.

Amparo en revisión 3406/97. BMG Entertainment México, S.A. de C.V. 20 de 
febrero de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 702/98. Sistecel, S.A. de C.V. y otro. 19 de marzo de 1999. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Homero Fernando Reed Ornelas.

Amparo directo en revisión 927/2000. Telas Selectas del Bajío, S. de R.L. de 
C.V. 6 de octubre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Gabriel 
Clemente Rodríguez.

Amparo en revisión 1106/99. Altos Hornos de México, S.A. de C.V. 11 de 
mayo de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
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Mayagoitia. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Claudia 
Mendoza Polanco.

Amparo directo en revisión 1710/2001. R.R. Donnelley México, S.A. de C.V. 
25 de enero de 2002. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
taria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Tesis de jurisprudencia 27/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de diecinueve de abril de dos mil dos.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 1a./J. 20/2002
Página 376

Revisión en ampaRo diRecto. el teRceRo peRjudicado está legitimado paRa inteR-
poneR dicHo RecuRso. 

Los artículos 5o y 83, fracción V, de la Ley de Amparo establecen, respectiva-
mente, que son partes en el juicio constitucional, el agraviado o agraviados, la 
autoridad o autoridades responsables y el tercero o terceros perjudicados, 
pudiendo intervenir con ese carácter, entre otros, la contraparte del agravia-
do cuando el acto reclamado emane de un juicio o controversia que no sea de 
orden penal y que el recurso de revisión procede contra las resoluciones que 
en materia de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes federales o locales, 
tratados internacionales, reglamentos expedidos por el presidente de la Repú-
blica de acuerdo con la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los Estados o cuando establezcan la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución Federal, supuestos en los que, conforme 
al segundo párrafo de la citada fracción V, la materia del recurso se limitará, 
exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales. 
Ahora bien, del análisis relacionado de los aludidos preceptos se concluye 
que en el caso de que el recurso de revisión se interponga por la parte tercero 
perjudicada debe considerarse que se encuentra legitimada para ello, pues 
deben observarse invariablemente los principios de equilibrio e igualdad 
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procesal entre las partes, esto es, si a través del recurso la parte inconforme 
con el fallo tiene como pretensión que se haga una revisión de su legalidad, 
a fin de que se modifique o revoque, en virtud de la afectación directa que 
sufre en su esfera jurídica, esa circunstancia implica el derecho subjetivo del 
que proviene la legitimación procesal de la parte tercero perjudicada, que 
la faculta, en su calidad de parte en el juicio constitucional, para interponer 
el recurso de revisión previsto en el artículo 83, fracción V, citado, precepto 
que no hace distingo alguno a favor de determinada parte.

Amparo directo en revisión 279/99. Occidental de Hoteles, S.A. de C.V. 4 de 
agosto de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: 
Teódulo Ángeles Espino.

Amparo directo en revisión 187/2000. Servisur, S.A. de C.V. 17 de mayo de 
2000. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Roberto 
Javier Ortega Pineda.

Reclamación 74/2000-PL. Dulces Anáhuac, S.A. de C.V. 6 de septiembre de 
2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Hilario Sánchez Cortés.

Amparo directo en revisión 1465/2000. Constructora de los Trabajadores 
Mexicanos, S.A. de C.V. 28 de marzo de 2001. Cinco votos. Ponente: Juventino 
V. Castro y Castro. Secretario: Ariel Oliva Pérez.

Amparo directo en revisión 953/2001. Show Time, S.A. de C.V. 19 de septiem-
bre de 2001. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Beatriz J. Jaimes Ramos.

Tesis de jurisprudencia 20/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veinte de marzo de dos mil dos, por unanimidad de 
cinco votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Juven-
tino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño 
Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 1a. XVI/2002 
Página 457

comeRcio inteRnacional. el aRtículo 3o del Reglamento contRa pRácticas des-
leales, al excedeR en su alcance juRídico a la ley ReglamentaRia del aRtículo 
131 de la constitución fedeRal en mateRia de comeRcio exteRioR, tRansgRede 
el aRtículo 89, fRacción i, de la noRma fundamental.

Al establecer el citado precepto del Reglamento contra Prácticas Desleales 
de Comercio Internacional que en el caso de las importaciones proceden-
tes de países con economía centralmente planificada, el valor normal de la 
mercancía se determinará con base en el precio comparable en el curso de 
operaciones comerciales normales al que se venda realmente una mercancía 
idéntica o similar en un tercer país con economía para su consumo interno o, 
en su defecto, para su exportación, transgrede el artículo 89, fracción I, de la 
Carta Magna. Ello es así, porque el precepto primeramente citado excede en su 
alcance jurídico a la ley que reglamenta, ya que involucra un procedimiento 
de determinación del valor de la mercancía materia de la importación dife-
rente al previsto en los artículos 7o y 8o de la Ley Reglamentaria del Artículo 
131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia 
de Comercio Exterior, en virtud de que ésta no distingue si tales exporta-
ciones provienen de un país con economía centralmente planificada o no, ni 
tampoco establece la condicionante de que el valor normal pueda determinarse 
con base en las operaciones normales realizadas por dicho país con otro de 
economía de mercado.

Amparo en revisión 1554/95. Ferrefiel, S.A. de C.V. 4 de octubre de 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis P./J. 102/2001
Página 1023

HoRaRio de veRano. el decReto pResidencial que lo estableció, del tReinta de 
eneRo de dos mil uno, publicado en el Diario oficial De la feDeración el pRimeRo 
de febReRo del mismo año, es un Reglamento desde el punto de vista mateRial.

Aunque el mencionado acto fue expedido por el titular del Ejecutivo Federal 
con la denominación formal de “decreto” con fundamento en la fracción I del 
artículo 89 constitucional, reúne en realidad, desde el punto de vista material, 
las características propias de un reglamento, ya que no se limita a establecer 
una norma individual sobre una especie particular de la administración 
pública, como es propio del decreto administrativo, sino que refiriéndose a la 
aplicación de los husos horarios que corresponden a la República, establece 
normas generales para el inicio y la terminación del “horario de verano”, 
con el propósito de que sea respetado por regiones, esto es, que reúne las 
características de generalidad, impersonalidad y abstracción que son pro-
pias del reglamento. Por tanto, si el acto de mérito tiene las características 
aludidas, es un reglamento, aunque no haya sido expedido, formalmente, con 
esta denominación.

Controversia constitucional 5/2001. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 4 
de septiembre de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azue-
la Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretarios: Pedro Alberto Nava 
Malagón y César de Jesús Molina Suárez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy cuatro de septiem-
bre en curso, aprobó, con el número 102/2001, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a cuatro de septiembre de dos mil uno.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis P./J. 101/2001 
Página 1103

pResidente de la República. la facultad paRa pRoveeR en la esfeRa administRa-
tiva a la exacta obseRvancia de las leyes, compRende, además de la expedición 
de Reglamentos, la emisión de acueRdos y decRetos, así como la Realización de 
todos aquellos actos que sean necesaRios paRa ese fin.

La facultad que el artículo 89, fracción I, constitucional establece en favor 
del presidente de la República de proveer en la esfera administrativa a la 
exacta observancia de las leyes, puede válidamente ejercerse, tanto mediante 
la expedición de un conjunto de normas constitutivas de un ordenamiento en 
el que se desarrollan las disposiciones de la ley, como por medio del dictado 
de una norma particular requerida por una situación determinada para 
la mejor realización de los fines del cuerpo legal, es decir, que esa facultad 
comprende la atribución de expedir reglamentos, así como la emisión de 
decretos, acuerdos y todos aquellos actos que sean necesarios para la exacta 
observancia de las leyes en materia administrativa, sin que estos últimos 
deban confundirse con reglamentos, ya que no tienen por objeto desarrollar 
y detallar, mediante reglas generales, impersonales y abstractas, las normas 
contenidas en la ley para hacer posible y práctica su aplicación, que es la 
característica que distingue a los reglamentos.

Controversia constitucional 5/2001. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 4 
de septiembre de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azue-
la Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretarios: Pedro Alberto Nava 
Malagón y César de Jesús Molina Suárez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy cuatro de septiem-
bre en curso, aprobó, con el número 101/2001, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a cuatro de septiembre de dos mil uno.

n
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Novena Época

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIV, agosto de 2001

Tesis I.13o.A.12 A

Página 1445

tRibunal fedeRal de justicia fiscal y administRativa. es incompetente paRa 
pRonunciaRse sobRe la inconstitucionalidad de un decReto pResidencial que 
delega facultades a un infeRioR, paRa que dé vida juRídica a otRa autoRidad 
administRativa, ya que ello sólo compete al podeR judicial de la fedeRación.

El actual Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es un tribunal 
de legalidad conforme a la competencia que le concede el artículo 11 de su ley 
orgánica y sólo, por excepción, puede abocarse al examen de temas relaciona-
dos con la inconstitucionalidad, como es en el supuesto en que debe aplicar 
una tesis jurisprudencial establecida por los tribunales de amparo; o cuando 
debe pronunciarse respecto a violaciones procedimentales o generales que 
implican la transgresión de las garantías contenidas en los artículos 14 y 16 
constitucionales, acogidas en el artículo 238, fracciones II y III, del Código 
Fiscal de la Federación, en el ejercicio de su facultad ordinaria, con el propó-
sito fundamental de controlar la legalidad de los actos administrativos; por 
consecuencia, si lo impugnado ante ese órgano jurisdiccional es el decreto 
presidencial en el que se delegan facultades a un secretario de Estado, para 
crear una diversa autoridad administrativa, y se cuestiona por tal motivo la 
facultad reglamentaria consagrada por el artículo 89, fracción I, de la Cons-
titución General de la República, este tema no puede ser analizado por el 
tribunal aludido, puesto que al ser esto una cuestión de constitucionalidad, 
ese examen está reservado al Poder Judicial de la Federación.

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Revisión fiscal 1053/2001. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 28 de febrero de 2001. 
Mayoría de votos. Disidente: Jaime C. Ramos Carreón. Ponente: Rosalba 
Becerril Velázquez. Secretaria: Carolina Acevedo Ruiz.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo X, julio de 1999, página 810, tesis VIII.2o. J/29, de rubro: “Tribunal 
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Fiscal de la Federación. Casos en que por excepción puede conocer de la 
constitucionalidad de leyes o actos administrativos”.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis 2a. CXV/99
Página 266

facultad ReglamentaRia. los conceptos de violación que se RefieRan a su infRac-
ción, deben estableceR una contRaRiedad o exceso de los mandatos legales 
poR la disposición ReglamentaRia, como condición paRa RevelaR una violación 
diRecta a la constitución fedeRal.

Mientras que la inconstitucionalidad de una ley sólo puede derivar de su 
contradicción directa con los preceptos de la Constitución Federal, pero 
no con ordenamientos secundarios de igual o menor jerarquía normativa, 
por lo que la eficacia de los respectivos conceptos de violación está deter-
minada por la circunstancia de que se encaminen a poner de manifiesto una 
contravención constitucional; tratándose de disposiciones del reglamento de 
una ley, la reclamación por violación al ejercicio de la facultad reglamen-
taria establecida en el artículo 89, fracción I, de la Constitución, entraña 
una infracción directa a ésta, al realizarse la exposición de razonamien-
tos jurídicos concretos que determinen, ya sea un exceso de los mandatos 
legales por la disposición reglamentaria impugnada o una contrariedad entre 
las disposiciones reglamentarias relativas y las contenidas en la ley regla-
mentada, puesto que la facultad reglamentaria consiste en la expedición 
de disposiciones generales, abstractas e impersonales que tienen por objeto 
la ejecución de la ley, desarrollando y completando en detalle sus normas, 
pero sin que, a título de su ejercicio, pueda excederse el alcance de sus man-
datos, contrariarse o alterarse sus disposiciones, por ser precisamente la ley 
su medida y justificación; luego, el examen de la alegación de tales excesos 
y contraposiciones es la materia del análisis en el juicio de amparo de una 
violación directa a la Constitución General de la República.

Amparo en revisión 153/99. Grupo Confeccionista Rumilla, S.A. de C.V. 13 
de agosto de 1999. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Armando Cortés Galván.
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999
Tesis III.3o.C.92 C 
Página 931

bancos. es impRocedente pRetendeR la nulidad de los decRetos que los tRans-
foRmaRon de sociedades nacionales de cRédito en sociedades anónimas median-
te un juicio de oRden civil. 

La legalidad de los decretos de transformación de las instituciones bancarias 
no puede impugnarse a través de un juicio de naturaleza civil, porque es 
de explorado derecho que las acciones susceptibles de ejercerse en esa vía  
se originan por virtud de los actos jurídicos suscitados entre particulares o 
entre éstos y el Estado siempre que este último hubiera comparecido como ente 
de derecho privado, de cuya característica no comulgan los decretos como el 
aludido, por pertenecer al derecho público, toda vez que se trata de un acto 
propio de autoridad que emitió el Ejecutivo Federal en uso de la facultad 
discrecional que le concede la fracción I, del artículo 89, de la Constitución 
Política; de ahí que, como el juicio civil está destinado a la resolución de con-
troversias de derecho privado, es correcto el desechamiento de una demanda 
en la que, en dicha vía, se pretenda la nulidad del decreto de transformación 
de la banca de sociedades nacionales de crédito a anónimas.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito.

Amparo directo 1850/98. Graciela Margarita González Rodríguez de Moreno 
y otra. 28 de enero de 1999. Mayoría de votos. Disidente: Arturo Barocio 
Villalobos. Ponente: María de los Ángeles E. Chavira Martínez. Secretario: 
Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, mayo de 1999
Tesis 2a. LXIII/99
Página 512

sociedades nacionales de cRédito. la expedición de sus Reglamentos oRgánicos 
no conlleva el ejeRcicio de la facultad ReglamentaRia pRevista en el aRtículo 
89, fRacción i, constitucional, pues se limita a RegulaR la oRganización y fun-
cionamiento de una deteRminada peRsona juRídica colectiva.

En virtud de que los reglamentos orgánicos de la sociedades nacionales de 
crédito no desarrollan, complementan o pormenorizan ley alguna, en la que 
encuentren su justificación y medida, no están sujetos al principio de subor-
dinación jerárquica respecto de un acto formal y materialmente legislativo, 
el cual rige la facultad reglamentaria otorgada por el artículo 89, fracción I, 
constitucional, al titular del Poder Ejecutivo. Dichos reglamentos son instru-
mentos estatutarios que rigen la organización y funcionamiento de una sola 
persona moral y que, inclusive, se deben inscribir en el Registro Público de 
Comercio, según lo dispone el artículo 9o de la Ley Reglamentaria del Ser-
vicio Público de Banca y Crédito. Luego, si no son disposiciones generales y 
abstractas, sino particulares y concretas, y además, reciben el mismo trato 
registral que otros instrumentos de particulares, es claro que su emisión no 
conlleva el ejercicio de la facultad reglamentaria exclusiva del titular del 
Poder Ejecutivo.

Amparo en revisión 2439/98. Café El Marino, S.A. de C.V. 16 de abril de 1999. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Angelina 
Hernández Hernández.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis 2a./J. 29/99
Página 70

facultad ReglamentaRia del pResidente de la República. pRincipios que la Rigen.

Según ha sostenido este Alto Tribunal en numerosos precedentes, el artículo 
89, fracción I, constitucional, faculta al presidente de la República para expe-
dir normas reglamentarias de las leyes emanadas del Congreso de la Unión, y 
aunque desde el punto de vista material ambas normas son similares, aquéllas 
se distinguen de éstas básicamente, en que provienen de un órgano que al emi-
tirlas no expresa la voluntad general, sino que está instituido para acatarla en 
cuanto dimana del Legislativo, de donde, por definición, son normas subordi- 
nadas, de lo cual se sigue que la facultad reglamentaria se halla regida por 
dos principios: el de reserva de ley y el de subordinación jerárquica a la 
misma. El principio de reserva de ley, que desde su aparición como reacción 
al poder ilimitado del monarca hasta su formulación en las Constituciones 
modernas, ha encontrado su justificación en la necesidad de preservar los 
bienes jurídicos de mayor valía de los gobernados (tradicionalmente libertad 
personal y propiedad), prohíbe al reglamento abordar materias reservadas 
en exclusiva a las leyes del Congreso, como son las relativas a la definición de 
los tipos penales, las causas de expropiación y la determinación de los elementos 
de los tributos, mientras que el principio de subordinación jerárquica, exige 
que el reglamento esté precedido por una ley cuyas disposiciones desarrolle, 
complemente o pormenorice y en las que encuentre su justificación y medida.

Amparo en revisión 1948/94. Proveedora de Señales y Dispositivos para 
Tránsito, S.A. de C.V. 16 de junio de 1995. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz.

Amparo directo en revisión 781/95. Maxie de México, S.A. de C.V. 30 de agosto 
de 1995. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro 
González Bernabé.

Amparo directo en revisión 1924/96. Volkswagen de México, S.A. de C.V. 19 
de septiembre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: For-
tunata Florentina Silva Vásquez.
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Amparo en revisión 1719/97. Materiales Téllez de Acapulco, S.A. de C.V. 14 
de noviembre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1763/98. Herramientas Truper, S.A. de C.V. 27 de noviem-
bre de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Fortunata Florentina Silva Vásquez.

Tesis de jurisprudencia 29/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiséis de marzo de mil novecientos noven-
ta y nueve.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, febrero de 1999
Tesis II.A.54 A
Página 547

vicepResidente juRídico de la comisión nacional bancaRia y de valoRes. su 
existencia debe conteneRse en el Reglamento inteRioR de la pRopia comisión.

El Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores es el 
ordenamiento legal a través del cual el Ejecutivo Federal puede crear órga-
nos, suprimirlos, cambiar o modificar sus atribuciones; por tanto, si en tal 
ordenamiento legal no se contempla al vicepresidente jurídico de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, es evidente que no tiene existencia legal, 
ya que no puede sostenerse válidamente que en el acuerdo delegatorio de 
facultades, organigramas generales, o en el manual general de organización, 
se confieran facultades a una autoridad que no se encuentra expresamente 
creada en dicho reglamento interior, ya que además de la existencia de la 
autoridad, debe constar expresamente en el cuerpo de leyes que contempla a las 
unidades administrativas que integran tal Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y no inferirse su existencia, toda vez que expresamente el artículo 18 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala que el regla-
mento interior de cada una de las secretarías de Estado, que es expedido por 
el presidente de la República, determinará las atribuciones de las unidades 
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administrativas; por lo que si en el citado reglamento, en el que constan las 
unidades administrativas que integran la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, no se encuentra contemplado el vicepresidente jurídico de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, la cual debe constar expresamente y 
no inferirse o hacerse derivar de disposiciones secundarias, es evidente que 
cualquier actuación derivada de ella es ilegal por provenir de una autoridad 
inexistente.

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito.

Revisión fiscal 204/98. Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 1o. de octubre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: José 
Gerardo Mendoza Gutiérrez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VI, octubre de 1997, página 698, tesis II.A. J/1, de rubro: “Subdirector 
de sanciones de la Dirección de Sanciones, de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Su existencia debe 
contenerse en el reglamento interior de la propia Secretaría”.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VIII, diciembre de 1998

Tesis 2a./J. 84/98

Página 393

facultad ReglamentaRia del ejecutivo fedeRal. inteRpRetación de la fRacción i 
del aRtículo 89 de la constitución.

La facultad reglamentaria que el artículo 89, fracción I, de la Constitución 
Federal otorga al Ejecutivo de la Unión para proveer en la esfera administra-
tiva a la exacta observancia de las leyes, puede ser ejercida mediante distintos 
actos y en diversos momentos, según lo ameriten las circunstancias, sin más lími-
te que el de no rebasar ni contravenir las disposiciones que se reglamenten. 
Por tanto, no es forzoso que se ejerza tal facultad en un solo acto, porque 
ello implicaría una restricción no consignada en el precepto constitucional.
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Amparo en revisión 7026/77. Socorro Ávila Hernández. 26 de octubre de 
1978. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Arturo Serrano Robles. Ponen-
te: Eduardo Langle Martínez. Secretario: Jaime C. Ramos Carreón.

Amparo en revisión 311/98. Prestadores de Servicios Administrativos de 
Chihuahua, S.C.L. de R.L. 17 de abril de 1998. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel; en su ausencia hizo suyo el asunto el Ministro Juan Díaz Romero. 
Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.

Amparo en revisión 273/98. Prestadores de Servicios Administrativos del 
Norte de Sonora, S.C.L. 24 de abril de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Clementina Flores Suárez.

Amparo en revisión 3655/97. Prestadores de Servicios Comerciales Espe-
cializados, S.C.L. de R.L. 29 de abril de 1998. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Secretaria: Clementina Flores Suárez.

Amparo en revisión 53/98. Cooperativa del Golfo, S.C. de R.L. de C.V. 21 de 
agosto de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Tesis de jurisprudencia 84/98. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del trece de noviembre de mil novecientos noven-
ta y ocho.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
115-120, Tercera Parte, página 67, tesis de rubro: “Facultad reglamentaria del 
Ejecutivo federal. Interpretación de la fracción i del artículo 89 de la Cons-
titución”.

n
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Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VII, enero de 1998

Tesis 2a./J. 68/97

Página 390

Reglamentos. la facultad de expediRlos incluye la de cReaR autoRidades y 
deteRminaR su competencia.

El Presidente de la República tiene la facultad reglamentaria que le otor-
ga el artículo 89, fracción I, de la Constitución, facultad que incluye la de 
crear autoridades que ejerzan las atribuciones asignadas por la ley de la 
materia a determinado organismo de la administración pública; igualmen-
te, se encuentra dentro de dicha facultad determinar las dependencias u 
órganos internos especializados a través de los cuales se deben ejercer las 
facultades concedidas por la ley a un organismo público, pues ello significa 
proveer a la exacta observancia de la ley reglamentada. Además, al tratarse 
de un organismo que forma parte de la administración pública, aun cuando sea 
un órgano descentralizado, es precisamente el Presidente de la República, el 
titular de esa administración, quien constitucionalmente está facultado para 
determinar los órganos internos que ejercerán las facultades otorgadas por 
la ley, a efecto de hacer posible el cumplimiento de ésta.

Amparo en revisión 480/84. Compañía Minera Río Colorado, S.A. 23 de 
agosto de 1984. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Santiago Rodríguez 
Roldán. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretaria: Diana Bernal Ladrón 
de Guevara.

Amparo en revisión 1129/88. Compañía Mexicana de Ingeniería, S.A. 8 de 
junio de 1988. Cinco votos. Ponente: Atanasio González Martínez. Secretaria: 
Alicia Rodríguez Cruz de Blanco.

Amparo en revisión 6458/85. Francisco Javier Vázquez Balderas. 1o de febre-
ro de 1989. Cinco votos. Ponente: Manuel Gutiérrez de Velasco. Secretaria: 
Rosalba Becerril Velázquez.

Amparo en revisión 1841/94. Francisco José Luis Gutiérrez Flores. 18 de 
agosto de 1995. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre-
tario: Germán Martínez Hernández.
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Amparo en revisión 635/97. José Antonio Zendejas Mora. 25 de abril de 
1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Ma. Alejandra de 
León González.

Tesis de jurisprudencia 68/97. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de diecinueve de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Juan Díaz 
Romero, Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Gui-
llermo I. Ortiz Mayagoitia y presidente Genaro David Góngora Pimentel.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, noviembre de 1997
Tesis P. CLIII/97
Página 73

autoRidades. la expedición de nombRamientos con motivo de su cReación, no 
viola el aRtículo 73, fRacción xi, constitucional.

La potestad de crear empleos públicos no es exclusiva del Congreso de la Unión, 
en virtud de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
no prevé que esa función sea privativa de él. Esto se infiere de la facultad 
reglamentaria del titular del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 89 constitucional, que le permite crear órganos de 
autoridad y determinar sus atribuciones. Luego, si tal actividad la desarrolla 
en el numeral 111 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, al crear las administraciones locales, y de conformidad con el 
numeral 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se otorga 
a los secretarios de Estado la posibilidad de estructurar orgánicamente a sus 
secretarías, ello, desde luego, comprende la expedición de nombramientos de 
los titulares de las plazas que surjan en la nueva dependencia, para que de ese 
modo se le dé exacta observancia a la ley reglamentada.

Amparo en revisión 1801/95. Soledad Karina Gutiérrez Padilla. 9 de septiem-
bre de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jorge Humberto Benítez 
Pimienta.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta de octubre en 
curso, aprobó, con el número CLIII/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a treinta de octubre de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, noviembre de 1997
Tesis P. CLII/97
Página 76

facultad ReglamentaRia. el pResidente de la República no la excede al cReaR 
una autoRidad, si se ajusta a la ley.

De conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, el secretario de Estado, para el despacho 
de los asuntos de su competencia, se auxiliará por los demás funcionarios 
que establezca el reglamento interior respectivo; igualmente se establece que 
para la eficaz atención y eficiente despacho, las secretarías de Estado y los 
departamentos administrativos podrán contar con órganos administrati-
vos desconcentrados que les estarán subordinados y que en el reglamento 
interior de cada una de las secretarías de Estado, se determinarán las 
atribuciones de sus unidades administrativas. Luego, si en el artículo 111 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
se señala que las Administraciones Generales de Recaudación, de Auditoría 
Fiscal y la Jurídica de Ingresos, contarán con administraciones locales, la 
creación de esta autoridad no contraría a la Constitución, en tanto que de 
acuerdo con su artículo 89, fracción I, el presidente de la República ejerció 
debidamente la facultad reglamentaria. Esto es, a través del reglamento creó 
la mencionada autoridad y determinó sus atribuciones, a fin de que las depen-
dencias que integran la administración pública federal puedan realizar las 
funciones previstas en la ley, lo que significa precisamente proveer en la esfera 
administrativa a la exacta observancia de la ley reglamentada.

Amparo en revisión 1801/95. Soledad Karina Gutiérrez Padilla. 9 de septiem-
bre de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jorge Humberto Benítez 
Pimienta.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta de octubre en 
curso, aprobó, con el número CLII/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a treinta de octubre de mil novecientos noventa y siete.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IV-diciem-
bre, tesis P. CXLVI/96, página 5, de rubro: “Administraciones locales de 
recaudación. El Presidente de la República tiene facultades constitucionales 
para crearlas (artículo 111 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público reformado por Decreto publicado el 25 de enero de 1993).”

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, septiembre de 1997
Tesis 2a. CV/97
Página 412

Reglamentos. su publicación en el Diario oficial De la feDeración no consti-
tuye ejeRcicio de la facultad ReglamentaRia pRevista en el aRtículo 89, fRacción 
i, de la constitución.

Este alto tribunal ha sustentado el criterio de que la facultad reglamentaria de 
las leyes, a cargo del titular del Ejecutivo Federal, consiste en la posibilidad 
de expedir disposiciones generales y abstractas al desarrollo, en detalle, de 
las prevenciones contenidas en la norma legal, a través de la determinación 
de los medios a emplearse para la aplicación de ésta a los casos concretos. 
Ahora bien, de la interpretación del artículo 72 de la propia Carta Magna, 
en relación con el 3o. y 4o. del Código Civil en materia federal, se llega a la 
conclusión de que la publicación de un ordenamiento de observancia general 
en un periódico oficial es el medio jurídico a través del cual se da a conocer la 
norma a la población, con el propósito de que tenga conocimiento cierto de su 
existencia y pueda exigirse su cumplimiento por la autoridad, constituyendo 
la etapa final del proceso de creación de esta clase de disposiciones, tenien-
do el órgano emisor la facultad de señalar el día en que entrará en vigor, lo 
que frecuentemente realiza relacionándolo con la fecha de publicación en el 
periódico oficial correspondiente, sin que exista obligación de hacer dicha 
precisión. Lo anterior permite concluir que la publicación de un reglamento 
en el Diario Oficial de la Federación por el secretario de Gobernación no es 
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una actividad inherente al ejercicio de la facultad reglamentaria conferida 
al presidente de la República, porque constituye únicamente el requisito nece-
sario para hacer exigible el contenido de la norma a los gobernados, actividad 
que ninguna relación guarda con la materia sustantiva de regulación, elaborada 
con fundamento en el artículo 89, fracción I, de la Carta Magna, motivo por 
el cual no puede considerarse que a través de la publicación se esté haciendo 
uso de la atribución exclusiva del titular del Ejecutivo Federal.

Amparo en revisión 1484/97. Impulsora de Frecuencias, S.A. de C.V. 22 de 
agosto de 1997. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Humberto Suárez Camacho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, agosto de 1997
Tesis P./J. 57/97
Página 34

bancos. los decRetos de su tRansfoRmación de sociedades nacionales de cRédi-
to en sociedades anónimas se ubican dentRo de las facultades que el aRtículo 
89, fRacción i, de la constitución política de los estados unidos mexicanos, 
confieRe al pResidente de la República.

El artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, contempla diversas facultades del presidente de la República, a 
saber: a) La de promulgar las leyes que expida el Congreso de la Unión; b) 
La de ejecutar dichas leyes; c) La de proveer en la esfera administrativa a la 
exacta observancia de tales leyes. Aparte de la primera facultad mencionada, 
en las restantes se localiza la facultad reglamentaria del titular del Poder 
Ejecutivo Federal para expedir ordenamientos de naturaleza materialmente 
legislativa, pues se caracterizan por su impersonalidad, generalidad y abs-
tracción, y tienen su razón de ser y sus límites en la propia ley que regla-
mentan, que llevan al detalle para su correcta aplicación; pero también se 
contiene la atribución del presidente de la República para expedir decretos, 
acuerdos y otros actos necesarios para la exacta observancia de las leyes, los 
que, a diferencia de los reglamentos mencionados, crean situaciones jurídi- 
cas concretas para el cumplimiento de tales leyes, como acontece en el caso 
de los decretos de transformación de bancos, de sociedades nacionales de 



De
l P

od
er

 E
jec

ut
ivo

 |
 a

rtí
cu

lo
 8

9

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 37

crédito en sociedades anónimas, pues fueron emitidos por el titular del 
Ejecutivo Federal en ejercicio de la facultad conferida por aquel precepto 
constitucional, siendo su finalidad proveer a la exacta observancia de la Ley 
de Instituciones de Crédito, que puede ejercerse en cualquier momento, 
cuando lo estime conveniente o necesario el Ejecutivo Federal.

Contradicción de tesis 33/96. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Cole-
giado del Décimo Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito. 30 de junio de 1997. Once votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Luis Ignacio Rosas González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el cuatro de agosto en 
curso, aprobó, con el número 57/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a cuatro de agosto de mil novecientos noventa y 
siete.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, febrero de 1997
Tesis 2a./J. 4/97 
Página 242

decRetos expedidos poR el ejecutivo fedeRal o local. RecuRso de Revisión contRa 
las sentencias de ampaRo en que se impugnan. son competentes los tRibunales 
colegiados de ciRcuito cuando no Reglamentan una ley.

El artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publica-
da en el Diario Oficial el veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y cinco, 
establece la competencia de las Salas de la Suprema Corte de Justicia para 
conocer del recurso de revisión interpuesto contra sentencias pronunciadas en 
la audiencia constitucional por los Jueces de Distrito, cuando subsista en el re- 
curso el problema de constitucionalidad, si en la demanda de amparo se 
hubiese impugnado un reglamento federal expedido por el presidente de la 
República de acuerdo con la fracción I del artículo 89 de la Constitución, o 
un reglamento expedido por el gobernador de un Estado. Ahora bien, aun 
cuando en este precepto legal se alude expresamente a reglamentos, debe 
entenderse que esta referencia se hace no en un aspecto formal, sino material, 
es decir, a aquellos ordenamientos que, independientemente de la forma en 
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que se les denomine, sean expedidos por el Presidente de la República en uso 
de la facultad reglamentaria que le confiere el artículo 89, fracción I, consti-
tucional, a fin de proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia 
de las leyes; por consiguiente, si un decreto administrativo es expedido por 
el presidente de la República en uso de tal facultad reglamentaria, debe con-
siderarse que las Salas de la Suprema Corte son competentes para conocer 
de la revisión en que se cuestiona su constitucionalidad. Sin embargo, debe 
tomarse en consideración que la facultad del jefe del Ejecutivo Federal o 
Local para proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las 
leyes, comprende no sólo la atribución de expedir reglamentos, sino también 
decretos, acuerdos y otros actos que sean necesarios para el mismo propósito y 
que no deben confundirse con reglamentos, ya que no tienen por objeto desa-
rrollar y detallar, mediante reglas generales, las normas contenidas en la ley 
para hacer posible y práctica su aplicación, que es la característica propia de 
los reglamentos. Por tanto, del solo hecho de que en el proemio de los decretos 
relativos se haya citado que los mismos se expiden en uso de la facultad que 
a los titulares del Poder Ejecutivo Federal o Estatal otorgan las disposiciones 
constitucionales para proveer en la esfera administrativa a la exacta obser-
vancia de las leyes, no puede derivarse necesariamente la competencia de 
las Salas de la Suprema Corte para conocer del recurso de revisión, pues los 
artículos 107, fracción VIII, inciso a), constitucional y 87, fracción I, inciso 
a), de la Ley de Amparo, son claros al señalar que debe tratarse de reglamen-
tos expedidos por el presidente de la República y reglamentos de leyes locales 
expedidos por los gobernadores de los Estados, de donde se infiere que si no se 
controvierte la constitucionalidad de un reglamento, sino de decretos que son 
expedidos por el jefe del Ejecutivo, y si además, en la demanda no se hace 
planteamiento alguno de invasión de esferas, ni en la sentencia se establece la 
interpretación directa de un precepto de la Carta Magna, ni se trata de un 
amparo en revisión que por su interés y trascendencia amerite que se ejercite 
la facultad de atracción, corresponderá a un Tribunal Colegiado de Circuito 
el conocimiento del recurso, conforme a lo dispuesto por la fracción II del 
artículo 85 de la Ley de Amparo.

Amparo en revisión 1097/94. Isidro Montaño Ocejo. 30 de junio de 1995. 
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Guada-
lupe Robles Denetro.

Amparo en revisión 3427/85. Plough de México, S.A. de C.V. 30 de agosto de 
1995. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: 
María Guadalupe Saucedo Zavala.
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Amparo en revisión 2326/96. Longinos Apolinar Amabilis. 27 de noviembre 
de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván.

Amparo en revisión 2483/96. Balneario Las Gaviotas, S. A. 27 de noviembre 
de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Manuel Arballo Flores.

Amparo en revisión 2325/96. Antonio Beltrán Echegaray y otros. 9 de diciem-
bre de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez 
Salazar.

Tesis de jurisprudencia 4/97. Aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada de veinticuatro de enero de mil novecientos noventa 
y siete, por unanimidad de cinco votos de los Ministros: Juan Díaz Romero, 
Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia y presidente Genaro David Góngora Pimentel.

Nota: El contenido de la ejecutoria del amparo en revisión 2325/96 es idén-
tico, en lo conducente, al contenido de la ejecutoria del amparo en revisión 
2647/96, publicada en esta obra a foja 230.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, agosto de 1996
Tesis P. CV/96
Página 66

RefRendo de los decRetos pRomulgatoRios de las leyes apRobadas poR la asam-
blea de RepResentantes del distRito fedeRal, coRResponde al jefe del depaRta-
mento del distRito fedeRal.

De conformidad con el artículo 122, fracción V, último párrafo, constitucional, 
el jefe del Distrito Federal refrendará los decretos promulgatorios del presi-
dente de la República respecto de leyes o decretos que expida la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. Ahora bien, dado que de conformidad 
con el artículo quinto transitorio del Decreto de reformas constitucionales, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de octubre de 
mil novecientos noventa y tres, el primer nombramiento para el cargo de jefe 
del Distrito Federal se verificar en el mes de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, mientras tanto, el Gobierno del Distrito Federal seguir a cargo 
del presidente de la República de acuerdo con la base primera del artículo 
73 constitucional, vigente al entrar en vigor dicho Decreto de reformas, debe 
considerarse que el refrendo relativo a los decretos promulgatorios de las 
leyes o decretos que expida la Asamblea de Representantes corresponde al 
jefe del Departamento del Distrito Federal, como expresamente lo dispone 
el artículo cuarto transitorio del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
lo que además es acorde con lo dispuesto en los artículos 89, fracción I y 92 
de la Carta Magna, pues si la materia o contenido del decreto promulgatorio de 
una ley o decreto está constituida en rigor por la orden del Presidente de la 
República para que se publique o dé a conocer la ley o decreto aprobado por 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal para su debida obser-
vancia, es el refrendo del jefe del Departamento del Distrito Federal el que 
se requiere para su validez constitucional, por corresponder a éste el ramo 
administrativo que resulta afectado por dicha orden de publicación, ya que 
de acuerdo con el artículo 49 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
tales leyes o decretos expedidos por la Asamblea deben ser publicados para 
su debida aplicación y observancia, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

Amparo en revisión 807/95. Inmobiliaria Nuevo León, S.A. 6 de junio de 1996. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de julio en curso, 
aprobó, con el número CV/1996, la tesis que antecede; y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a once de julio de mil novecientos noventa y seis.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, septiembre de 1995
Tesis 2a./J. 47/95
Página 293

facultad ReglamentaRia. sus límites.

Es criterio unánime, tanto de la doctrina como de la jurisprudencia, que la 
facultad reglamentaria conferida en nuestro sistema constitucional al Presi-
dente de la República y a los Gobernadores de los Estados, en sus respectivos 
ámbitos competenciales, consiste, exclusivamente, dado el principio de la 
división de poderes imperante en la expedición de disposiciones generales, 
abstractas e impersonales que tienen por objeto la ejecución de la ley, desarro-
llando y completando en detalle sus normas, pero sin que, a título de su 
ejercicio, pueda excederse el alcance de sus mandatos o contrariar o alterar 
sus disposiciones, por ser precisamente la ley su medida y justificación.

Revisión fiscal 59/81. Playa Sol Vallarta, S.A. 4 de octubre de 1982. Cinco 
votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretario: José Angel Mandujano 
Gordillo.

Amparo en revisión 3227/90. Empresas Tylsa, S.A. de C.V. 29 de agosto de 
1994. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Atanasio González Martínez. 
Ponente: Noé Castañón León. Secretario: Luis Ignacio Rosas González.

Amparo en revisión 2165/93. Compañía Azucarera del Ingenio de Bellavis-
ta, S.A. 9 de junio de 1995. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretaria: Marta Leonor Bautista de la Luz.

Amparo en revisión 862/93. Ingenio José María Morelos, S.A. 9 de junio de 
1995. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Mercedes 
Rodarte Magdaleno.

Amparo en revisión 1841/94. Francisco José Luis Gutiérrez Flores. 18 de 
agosto de 1995. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre-
tario: Germán Martínez Hernández.

Tesis de Jurisprudencia 47/95. Aprobada por la Segunda Sala de este alto Tri-
bunal, en sesión privada de veinticinco de agosto de mil novecientos noventa 
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y cinco, por unanimidad de cinco votos de los Ministros: Presidente Juan 
Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, Mariano Azuela Güitrón, 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis 1a. XXXI/2001
Página 280

instituto mexicano del seguRo social. el aRtículo 267 de la ley Relativa que 
faculta al pResidente de la República paRa nombRaR a su diRectoR geneRal, es 
constitucional.

La circunstancia de que el citado precepto establezca la facultad del presiden-
te de la República para nombrar al director general del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, no es violatoria de la Constitución Federal, si se toma en 
consideración que, por un lado, el mencionado instituto es un organismo 
descentralizado que se halla incluido, como paraestatal, en el artículo 90 de 
la propia Carta Magna y, por tanto, forma parte de la administración pública 
federal, la cual está encomendada al Ejecutivo Federal y, por el otro, la facul-
tad del presidente de la República para nombrar, entre otros, a los directores 
de los organismos descentralizados se encuentra prevista en el artículo 89, 
fracción II, constitucional, el cual incluye la atribución que tiene aquél para 
“...nombrar y remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo 
nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la Consti-
tución o en las leyes”, por lo que es inconcuso que al no estar señalado el 
nombramiento del aludido director en otra norma jurídica, su designación 
corresponde al jefe del Ejecutivo.

Amparo en revisión 1175/2000. Pedro Muñoz Martínez. 24 de enero de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Martha Llamile Ortiz Brena.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, noviembre de 1995
Tesis P./J. 35/95
Página 57

ceRtificado de inafectabilidad. su cancelación poR el secRetaRio de la RefoRma 
agRaRia no viola lo dispuesto poR el aRtículo 80 de la constitución fedeRal 
(aRtículo 10, fRacción xx, de la ley fedeRal de RefoRma agRaRia).

El artículo 10, fracción XX, de la Ley Federal de Reforma Agraria (vigente a 
partir de mil novecientos ochenta y cuatro y actualmente derogado) que con-
firió al secretario de la Reforma Agraria la facultad de cancelar certificados 
de inafectabilidad, no infringe lo dispuesto por el artículo 80 constitucional, 
en cuanto establece que el ejercicio del supremo Poder Ejecutivo se deposi-
ta en un solo individuo que se denomina presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. Ello, porque de acuerdo con lo dispuesto por dicho precepto, 
así como por los artículos 89, fracción II, y 90 de la Constitución Federal; 
y los numerales 1o, 2o, 23, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, aunque el Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, 
éste será auxiliado, entre otros, por los secretarios de Estado, de tal manera 
que la cancelación de un certificado de inafectabilidad llevada a cabo por el 
secretario del ramo constituye un acto de ese poder, sin que quepa entender 
que éste se fraccione.

Amparo en revisión 1200/92. José Alfredo Soto Ruiz y coagraviados. 16 de 
marzo de 1994. Mayoría de veinte votos. Ponente: Miguel Montes García. 
Secretario: Jorge Carreón Hurtado.

Amparo en revisión 2255/90. Irma Josefina Erdozain Chapa y coagraviados. 
16 de marzo de 1994. Mayoría de veinte votos. Ponente: Fausta Moreno Flo-
res. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo.

Amparo en revisión 3516/90. Efraín Caracheo Carranco y coagraviados. 
16 de marzo de 1994. Mayoría de veinte votos. Ponente: Clementina Gil de 
Lester. Secretario: Francisco de Jesús Arreola Chávez.

Amparo en revisión 2436/90. Braulio Iturría Galarza. 2 de marzo de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre-
tario: Francisco de Jesús Arreola Chávez.
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Amparo en revisión 3772/90. María Guadalupe Jáuregui Indart. 26 de junio 
de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Jesús Casarrubias Ortega.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el treinta de octubre en 
curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicen-
te Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela 
Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. 
Silva Meza; aprobó, con el número 35/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia 
que antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas 
para integrarla. México, Distrito Federal, a treinta de octubre de mil nove-
cientos noventa y cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 37/2000
Página 551

ejéRcito, fueRza aéRea y aRmada. pueden actuaR acatando óRdenes del pResi-
dente, con estRicto Respeto a las gaRantías individuales, cuando sin llegaRse 
a situaciones que RequieRan la suspensión de aquéllas, Hagan temeR, fundada-
mente, que de no enfRentaRse de inmediato seRía inminente caeR en condiciones 
gRaves que obligaRían a decRetaRla.

El artículo 89, fracción VI, de la Constitución faculta al presidente de la 
República a utilizar al instituto armado para salvaguardar no sólo la segu-
ridad exterior del país, sino también la interior lo que, de conformidad con el 
artículo 16 del propio ordenamiento, exige fundar y motivar una decisión 
de tanta trascendencia. Por estas razones las fuerzas armadas están consti-
tucionalmente facultadas para actuar, acatando órdenes del Presidente de 
la República, cuando sin llegar a los extremos de invasión, perturbación 
grave de la paz pública o de cualquier caso que ponga a la sociedad en grave 
peligro o conflicto –previstos por el artículo 29 constitucional– se produzca 
una situación que haga temer fundadamente por sus características que, de 
no enfrentarse de inmediato, sería inminente precipitarse en alguna o todas 
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esas graves situaciones. En este supuesto, al no decretarse la suspensión de 
garantías, ante alternativas viables de solucionar pacíficamente los conflictos 
o que por no llegar éstos a la gravedad que supone el texto constitucional, o 
por algún otro motivo, se prevea que podrán controlarse con rapidez, se 
deberá cuidar escrupulosamente que se respeten las garantías individuales, 
estableciendo, incluso, a través de los organismos competentes, una estrecha 
vigilancia para que se actúe del modo especificado.

Acción de inconstitucionalidad 1/96. Leonel Godoy Rangel y otros. 5 de marzo 
de 1996. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Mercedes 
Rodarte Magdaleno.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en 
curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las resolu-
ciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias consti-
tucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que antecede 
(publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número XXVIII/96), 
se publique como jurisprudencial, con el número 37/2000. México, Distrito 
Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 36/2000
Página 552

ejéRcito, fueRza aéRea y aRmada. si bien pueden paRticipaR en acciones civiles en 
favoR de la seguRidad pública, en situaciones en que no se RequieRa suspendeR 
las gaRantías, ello debe obedeceR a la solicitud expResa de las autoRidades 
civiles a las que debeRán estaR sujetos, con estRicto acatamiento a la cons-
titución y a las leyes.

Del estudio relacionado de los artículos 16, 29, 89, fracción VI, y 129, de 
la Constitución, así como de los antecedentes de este último dispositivo, 
se deduce que al utilizarse la expresión “disciplina militar” no se pretendió 
determinar que las fuerzas militares sólo pudieran actuar, en tiempos de 
paz, dentro de sus cuarteles y en tiempos de guerra, perturbación grave de la 
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paz pública o de cualquier situación que ponga a la sociedad en grave peligro o 
conflicto, fuera de ellos, realizando acciones para superar la situación de emer-
gencia, en los términos de la ley que al efecto se emita. Es constitucionalmente 
posible que el Ejército, Fuerza Aérea y Armada en tiempos en que no se haya 
decretado suspensión de garantías, puedan actuar en apoyo de las auto-
ridades civiles en tareas diversas de seguridad pública. Pero ello, de nin- 
gún modo pueden hacerlo “por sí y ante sí”, sino que es imprescindible 
que lo realicen a solicitud expresa, fundada y motivada, de las autoridades 
civiles y de que en sus labores de apoyo se encuentren subordinados a ellas y, 
de modo fundamental, al orden jurídico previsto en la Constitución, en las 
leyes que de ella emanen y en los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
atento a lo previsto en su artículo 133.

Acción de inconstitucionalidad 1/96. Leonel Godoy Rangel y otros. 5 de marzo 
de 1996. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Mercedes 
Rodarte Magdaleno.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo 
en curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las resolu-
ciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias consti-
tucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que antecede 
(publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número XXVII/96), 
se publique como jurisprudencial, con el número 36/2000. México, Distrito 
Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 35/2000
Página 557

seguRidad pública. su Realización pResupone el Respeto al deRecHo y en especial 
de las gaRantías individuales.

Del análisis sistemático de los artículos 16, 21, 29, 89, fracción VI, 129 y 133, 
de la Constitución, así como 2o, 3o, 5o, 9o, 10, 13 y 15, de la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
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Pública; 1o, 2o, 3o, 10 y 11, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, y 1o, 2o, 9o y 10, de la Ley Orgánica de la Armada de México, 
se deduce que el Estado mexicano, a través de sus tres niveles de gobierno y 
de todas las autoridades que tengan atribuciones relacionadas, directa o 
indirectamente, con la seguridad pública, deben coadyuvar a lograr los obje-
tivos de ésta, traducidos en libertad, orden y paz pública, como condiciones 
imprescindibles para gozar de las garantías que la Constitución reconoce a 
los gobernados. El examen de los diferentes preceptos citados, con los demás 
elementos que permiten fijar su alcance, lleva a concluir que, jurídicamente, 
los conceptos de garantías individuales y seguridad pública no sólo no se opo-
nen sino se condicionan recíprocamente. No tendría razón de ser la seguridad 
pública si no se buscara con ella crear condiciones adecuadas para que los 
gobernados gocen de sus garantías; de ahí que el Constituyente Originario y 
el Poder Reformador de la Constitución, hayan dado las bases para que equi-
libradamente y siempre en el estricto marco del derecho se puedan prevenir, 
remediar y eliminar o, al menos disminuir, significativamente, situaciones de 
violencia que como hechos notorios se ejercen en contra de las personas en 
su vida, libertad, posesiones, propiedades y derechos. Por ello, sería inadmi-
sible en el contexto jurídico constitucional interpretar la seguridad pública 
como posibilidad de afectar a los individuos en sus garantías, lo que daría 
lugar a acudir a los medios de defensa que la propia Constitución prevé para 
corregir esas desviaciones. Consecuentemente, por el bien de la comunidad 
a la que se debe otorgar la seguridad pública, debe concluirse que resulta 
inadmisible constitucionalmente un criterio que propicie la proliferación y 
fortalecimiento de fenómenos que atenten gravemente contra los integrantes 
del cuerpo social, así como de cualquier otro que favoreciera la arbitrariedad de 
los órganos del Estado que, so pretexto de la seguridad pública, pudieran 
vulnerar las garantías individuales consagradas en el Código Supremo. Por 
tanto, debe establecerse el equilibrio entre ambos objetivos: defensa plena 
de las garantías individuales y seguridad pública al servicio de aquéllas. 
Ello implica el rechazo a interpretaciones ajenas al estudio integral del texto 
constitucional que se traduzca en mayor inseguridad para los gobernados o en 
multiplicación de las arbitrariedades de los gobernantes, en detrimento de la 
esfera de derecho de los gobernados.

Acción de inconstitucionalidad 1/96. Leonel Godoy Rangel y otros. 5 de marzo 
de 1996. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Mercedes 
Rodarte Magdaleno.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo 
en curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticua- 
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tro de agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las 
resoluciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias 
constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que 
antecede (publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número 
XXVI/96), se publique como jurisprudencial, con el número 35/2000. México, 
Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n

Octava Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 82, octubre de 1994
Tesis 2a./J. 13/94
Página 15

unidades administRativas, establecimiento de. el aRtículo 127 del Reglamento 
inteRioR de la secRetaRia de Hacienda y cRédito público, no es inconstitucional.

El artículo 127 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, expedido en observancia de lo dispuesto en los artículos 16 y 
17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, al establecer 
que el secretario del ramo puede emitir acuerdos en los que determine el 
número, circunscripción territorial y sede de las Unidades Administrativas 
de esa dependencia, no es violatorio del artículo 89, fracción I, constitucional, 
porque el Ejecutivo Federal, dentro de la facultad reglamentaria que le otor-
ga el referido precepto constitucional, tiene la de conferir, a su vez, a dicho 
secretario las necesarias para la exacta observancia de la ley reglamentada. 
Por lo tanto, como para el establecimiento de Unidades Administrativas con-
forme a la facultad que dicha ley otorga al mencionado funcionario, se requiere 
de la determinación de su número, circunscripción territorial y sede en la que 
habrán de ubicarse, resulta incuestionable que la fijación de tales elementos 
constituye una forma de proveer al debido cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 16 y 17 de la Ley Orgánica mencionada y, consecuentemente, tal 
proceder del Ejecutivo se ajusta a lo consagrado en la fracción I del artículo 
89 de la Carta Magna.

Contradicción de tesis 3/94. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegia-
dos Segundo y Tercero en Materia Administrativa del Primer Circuito. 5 de 
septiembre de 1994. Cinco votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba.
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Tesis de Jurisprudencia 13/94. Aprobada por la Segunda Sala de este alto Tri-
bunal, en sesión pública de cinco de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: Presidente 
Atanasio González Martínez, Carlos de Silva Nava, José Manuel Villagordoa 
Lozano, Fausta Moreno Flores y Noé Castañón León.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 74, febrero de 1994
Tesis P. VIII/94 
Página 30

instituciones de cRédito, ley de. el aRtículo 5o que autoRiza la inteRpRetación 
administRativa de sus noRmas, no viola lo dispuesto poR el aRtículo 94 cons-
titucional.

El artículo 5o. de la Ley de Instituciones de Crédito, al prever que el Ejecu-
tivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, puede 
interpretar para efectos administrativos los preceptos de dicha ley, no con-
traviene lo dispuesto por el artículo 94 constitucional, en el sentido de que 
corresponde a los tribunales del Poder Judicial de la Federación establecer 
jurisprudencia obligatoria sobre la interpretación de la Constitución, leyes y 
reglamentos federales o locales y tratados internacionales, pues la interpre-
tación de la ley es una labor que debe realizar cualquier sujeto encargado de 
aplicarla, especialmente los órganos administrativos auxiliares del Ejecutivo 
Federal conforme a lo dispuesto por los artículos 89, fracción I y 90 consti-
tucionales, quienes previamente a la operación de subsunción de un supuesto 
de hecho en la hipótesis legal, deben precisar el significado de la norma, bien 
sea mediante disposiciones de carácter general y de orden interno dirigidas por 
los superiores a sus inferiores en ejercicio de su potestad jerárquica para 
asegurar el buen orden del servicio y su regularidad legal, bien mediante reso-
luciones administrativas concretas; además, se trata de niveles de actividad 
interpretativa de distinta eficacia, lo que garantiza que el Poder Judicial de 
la Federación, al establecer jurisprudencia de observancia obligatoria para 
todos los tribunales del país ante quienes los particulares acudan reclamando 
la interpretación de los órganos administrativos, haga prevalecer su inter-
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pretación, con lo cual se respeta el sistema de distribución de competencias 
dispuesto en la Carta Fundamental.

Amparo en revisión 601/92. Autoconstrucción, S.A. de C.V. 17 de noviembre 
de 1993. Mayoría de diecisiete votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Adriana Campuzano de Ortiz.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes quince de febre-
ro en curso, por unanimidad de diecinueve votos de los señores Ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, José Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes García, Carlos Sem-
pé Minvielle, Noé Castañón León, Felipe López Contreras, Luis Fernández 
Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Samuel Alva Leyva, Ignacio Moisés Cal 
y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio González Martínez, 
José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Váz-
quez, Mariano Azuela Güitrón y Juan Díaz Romero: aprobó, con el número 
VIII/94, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para 
integrar tesis de jurisprudencia. Ausentes: Victoria Adato Green y Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez. México, Distrito Federal, a diecisiete de febrero 
de mil novecientos noventa y cuatro.

n

Octava Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, marzo de 1992
Tesis 4a. IV/92 
Página 50

facultades del ejecutivo paRa dictaR Resoluciones de caRácteR geneRal en mate-
Ria fiscal, alcance de las.

El artículo 39, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, establece que 
el Ejecutivo Federal, mediante resoluciones de carácter general, podrá dic-
tar las medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago 
y procedimientos señalados en las leyes fiscales, sin variar las disposicio- 
nes relacionadas con el sujeto, el objeto, la base, la cuota, la tasa o tarifa 
de los gravámenes, las infracciones o las sanciones de los mismos, a fin de 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes. Ahora 
bien, es inexacto que este precepto permita al Ejecutivo Federal variar las 
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disposiciones de las leyes fiscales cuando no se relacionan con el sujeto, el 
objeto, base, cuota, tasa o tarifa de los gravámenes, infracciones o sanciones 
de los mismos, pues el propio precepto debe interpretarse en consonancia 
con el artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal, de manera que 
si de acuerdo a este último precepto, la facultad reglamentaria del Presidente 
de la República consiste en proveer en la esfera administrativa a la exacta 
observancia de las leyes, es evidente que en ningún caso está facultado para 
modificar o variar sus disposiciones a título de facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones de los contribuyentes, ni aun en el supuesto de que esas 
disposiciones no guarden relación con el sujeto, objeto, base, cuota, tasa o 
tarifa de los gravámenes, o con dichas infracciones o sanciones.

Amparo en revisión 5418/90. Inmobiliaria Sar, S.A. de C.V. 3 de febrero de 
1992. Cinco votos. Ponente: José Antonio LLanos Duarte. Secretario: Abra-
ham S. Marcos Valdés.

n

Octava Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, Primera Parte, julio a diciembre de 1990
Página 227

libeRtad de tRabajo. la gaRantía del aRticulo 5o constitucional no impide al 
pResidente de la República ReglamentaR las leyes del congReso de la unión 
sobRe esta mateRia.

Ha sido criterio firme de este alto Tribunal que la libertad de trabajo sólo 
puede vedarse mediante una ley en sentido formal y material, es decir, una 
norma general, impersonal y abstracta, emanada del órgano constitucional-
mente investido de la facultad legislativa, y que al Presidente de la República 
no corresponde hacerlo a través de normas reglamentarias, debiendo enten-
derse que se veda esa libertad cuando se impone al gobernado la prohibición 
absoluta de realizar cierta actividad, sea cual fuere la circunstancia o condi-
ción en que lo haga. Es en este sentido, que el Presidente de la República no 
está facultado para reglamentar el artículo 5o constitucional, puesto que él 
no tiene atribuciones para vedar la libertad de trabajo, esto es, para imponer 
sobre el gobernado esa prohibición absoluta de realizar cierta actividad, 
pero ello no significa desconocer la facultad que tiene de regular su ejercicio 
dentro de los límites que establezca una ley, porque la reserva legal de orden 
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formal se refiere a la sustancia del derecho, no a las condiciones concretas 
de su ejercicio, pues la definición de estas últimas corresponde a una regu-
lación concreta y pormenorizada de cada una de las ramas de la actividad, 
sea comercial, industrial o profesional, de acuerdo con las particularidades 
del lugar y tiempo y con las exigencias impuestas por la necesidad de conci-
liarla con otros principios de derecho. La garantía radica en asegurar que 
el legislador defina el contenido básico de libertad, mas no en impedir que la 
autoridad administrativa regule su ejercicio, siempre y cuando apoye su 
potestad reglamentaria en una ley, de acuerdo con el artículo 89, fracción I, 
constitucional, y sus normas no afecten el contenido esencial del derecho, no 
desnaturalicen su substancia, ni tampoco disfracen, bajo la apariencia de un 
requisito, una auténtica prohibición de su ejercicio.

Amparo en revisión 199/90. Martín Otilio Arias Montero y otros. 8 de octu-
bre de 1990. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana 
Campuzano de Ortiz.

n

Octava Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, Primera Parte, julio a 
diciembre de 1989
Página 163

seguRidad e Higiene en el tRabajo. Reglamento geneRal de. al expediRlo el 
pResidente de la Republica actuó en uso de sus facultades.

Del análisis de los artículos 132, fracciones XVI y XVII, 512, 512-A, 512-B, 
512-C, 512-D, 512-E, 527-A y 529 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte 
que tienen por objeto primordial normar la seguridad e higiene en el traba-
jo y, específicamente, del artículo 512 de la ley en cita se aprecia que en los 
reglamentos de éste e instructivos que las autoridades laborales expidan con 
base en ellos, se desarrollará el tópico de la seguridad de higiene en el trabajo. 
Cabe recordar que la potestad reglamentaria que se otorga al Presidente de 
la República, por disposición de la fracción I, del artículo 89 de la Consti-
tución Federal, requiere para su debido ejercicio de la existencia previa de 
una ley emanada del Congreso de la Unión. De tal forma que lo que legitima 
y autoriza a la vez el pleno desarrollo de la facultad reglamentaria, radica en 
esa ley que fue expedida para regular una determinada situación jurídica, 
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abstracta, general e impersonal. Simultáneamente, esta regularización nor-
mativa se convierte en límite constitucional de esta facultad reglamentaria y 
más concretamente de los mandamientos generales y abstractos denominados 
reglamentos en que aquella se concretiza, por lo que su contenido y alcance 
se encuentra determinada y subordinada por la ley que reglamenta. Por otro 
lado, de acuerdo al sistema constitucional mexicano, la potestad reglamenta- 
ria constituye una atribución normal del Poder Ejecutivo que le otorga la 
propia norma fundamental lo que lleva a concluir que no se trata de una 
delegación legislativa. De esta manera, el artículo 89, fracción I, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como facultad 
directa del Presidente la de promulgar y publicar las leyes que expida el 
Congreso de la Unión, “proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia”. Por ende, corresponde al titular del Poder Ejecutivo la emisión 
de aquellas disposiciones generales que sean el medio práctico y adecuado 
para poder dar exacta observancia a la ley y de los mecanismo tendientes a 
desarrollar en su aplicación los preceptos que en ella se contienen; finalidad 
ésta que se alcanza, a través de los reglamentos administrativos cuyo ámbito 
será el de la esfera administrativa. De acuerdo con este planteamiento, se 
advierte que el Presidente de la República sí es autoridad competente para 
expedir reglamentos administrativos, siempre y cuando no rebase los límites 
legales. Ahora bien, del examen del contenido del Reglamento General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, se advierte que a éste no se le pretende dar 
mayor alcance que el de reglamentar lo relativo a la seguridad e higiene en el 
trabajo, por lo que en principio, no existe razón alguna para considerar que 
el titular del Ejecutivo se hubiera excedido en el uso de sus atribuciones al ex- 
pedirlo. Por otra parte, el hecho de que en los artículo 266 a 271 de ese orde-
namiento se incluya la regulación de un recurso que puede interponerse con- 
tra la resolución administrativa de una autoridad del trabajo que impuso una 
sanción por violación a normas relativas a la seguridad e higiene en el trabajo, 
no lleva a concluir que por no encontrarse ese recurso en la Ley Federal del 
Trabajo, el Presidente de la República careciera de facultades para hacerlo 
y que con ello invade las atribuciones del Congreso de la Unión toda vez que 
si la finalidad de los reglamentos es precisamente el desarrollar un tópico, en 
este caso, el de seguridad e higiene en el trabajo, sería inaceptable pretender 
que en la ley que se reglamenta deban de abordarse todos y cada uno de los 
puntos que guardan relación con el tópico materia del reglamento, como lo 
es en el supuesto, el del procedimiento de impugnación en tratándose de 
sanciones impuestas por la conculcación de normas de seguridad e higiene 
en el trabajo, máxime que de tenerse como válida esa postura, se llegaría al 
absurdo de hacer nugatoria la potestad reglamentaria en comento o innece-
saria la expedición de reglamentos.
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Amparo en revisión 596/89. Comercializadora Gil, S.A de C.V. 6 de noviembre 
de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Samuel Alba Leyva. Secre-
tario: Carlos Arellano Hobelsberger.

Nota: En el Informe de 1989, esta tesis aparece bajo el rubro: “Reglamento 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Al expedirlo el Presidente de 
la Republica actuó en uso de sus facultades”.

n

Octava Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 83, noviembre de 1994
Tesis 4a./J. 44/94 
Página 27

competencia. diplomáticos. las juntas fedeRales de conciliación y aRbitRaje la 
tienen paRa conoceR de los juicios laboRales seguidos en contRa de los.

De la armónica interpretación de los artículos 41, 73, fracción XX, 76, frac-
ción I, 89, fracción X, 123, Apartado A, fracción XX y 133 de la Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso numeral 104, 
fracción VI, de la propia Carta Magna, aplicado este último por analogía, se 
deduce que corresponde a las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje 
conocer de los juicios laborales seguidos en contra de miembros del cuerpo 
diplomático y consular, aun cuando la fracción XXXI, apartado A, del invo-
cado artículo 123, no incluya expresamente dicha hipótesis, y aun cuando 
la demanda relativa se dirija en lo particular a las personas que forman 
parte de tales órganos y no en contra del gobierno que representan, ya que 
el precepto 104 invocado no distingue en cuanto a que la competencia de las 
autoridades federales sea únicamente cuando los diplomáticos o miembros del  
cuerpo consular actúen en nombre de la nación que los ha acreditado, 
sino que categóricamente dispone que dicha competencia se surte “en los 
casos concernientes a miembros del cuerpo diplomático y consular”, por 
lo que como la ley no distingue no se debe distinguir, concluyéndose que la 
acción ejercitada es de carácter federal, atendiendo a la investidura de los 
demandados.

Competencia 191/85. Entre la Junta Especial Número Diecinueve de la Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje y la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en 



De
l P

od
er

 E
jec

ut
ivo

 |
 a

rtí
cu

lo
 8

9

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 55

el Estado de Nuevo León. 12 de junio de 1986. Cinco votos. Ponente: Felipe 
López Contreras. Secretario: Rolando Rocha Gallegos.

Competencia 132/86. Entre la Junta Especial Número Cuarenta de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Baja California Norte. 23 de octubre 
de 1986. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Leopoldino Ortíz Santos. 
Secretario: Mario Roberto Cantú Barajas.

Competencia 130/88. Entre la Segunda Junta Especial de la Local de Conci- 
liación y Arbitraje en el Estado de Jalisco y la Junta Especial Número Die-
cisiete de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 30 de enero de 1989. Cinco 
votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretaria: María del Pilar Núñez 
González.

Competencia 34/90. Entre la Junta Especial Número Cinco de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y la Junta Especial Núme-
ro Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 8 de octubre de 1990. 
Cinco votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Víctor Jáuregui 
Quintero.

Competencia 281/94. Entre la Junta Especial Número Catorce de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y la Junta Especial Núme-
ro Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 17 de 
octubre de 1994. Cinco votos. Ponente: Carlos García Vázquez. Secretaria: 
Guadalupe Cueto Martínez.

Tesis de Jurisprudencia 44/94. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tri-
bunal en sesión privada del diecisiete de octubre de mil novecientos noventa 
y cuatro, por cinco votos de los señores Ministros: Presidente Ignacio Magaña 
Cárdenas, Juan Díaz Romero, Felipe López Contreras, Carlos García Vázquez 
y José Antonio Llanos Duarte.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

56 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 111

sesiones extRaoRdinaRias del congReso de la unión, convocatoRia a. la comi-
sión peRmanente está constitucionalmente facultada paRa expediRla.

El hecho de que la fracción IV del artículo 79 constitucional permita que la 
Comisión Permanente acuerde la propuesta del presidente de la República, 
no significa que cuando éste solicite convocar al Congreso de la Unión a 
sesiones extraordinarias, la citada comisión deba limitarse a expedir el acuer-
do respectivo y que la convocatoria necesariamente tenga que hacerla el 
titular del Ejecutivo Federal, toda vez que, del contenido de los artículos 67, 
79, fracción IV, y 89, fracción XI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, no se deduce que el acto de convocación deba provenir 
del órgano que lo solicite y sí, en cambio, que la propia Comisión Permanente 
está facultada para acordar favorablemente la convocatoria, así como para 
convocar ella misma al Congreso de la Unión a sesiones extraordinarias, ya 
que el artículo 67 constitucional la autoriza para expedir tal convocatoria, 
sin que limite esta facultad al caso en que la propuesta de convocar a sesio-
nes extraordinarias surja de la Comisión Permanente; en consecuencia, la 
convocatoria expedida en las señaladas circunstancias, resulta legítima, porque 
tiene su fundamento en las citadas disposiciones de la Constitución Federal.

Amparo en revisión 4348/87. Cydsa, S.A. 7 de junio de 1988. Unanimidad 
de dieciocho votos de los señores Ministros: de Silva Nava, López Contreras, 
Alba Leyva, Azuela Güitrón, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vas-
concelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de 
Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez To- 
rres, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente en funciones Cuevas Man-
tecón. Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. Secretario: Jorge Fermín Rivera 
Quintana.

n
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Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Primera Parte, enero a junio de 1989
Tesis XVI/89 
Página 333

industRia faRmacéutica. el aRtículo 1o del decReto paRa su fomento y Regula-
ción (Diario oficial de 23 de febReRo de 1984) no invade la facultad legislativa 
del congReso de la unión.

El objetivo que de conformidad con el artículo 1o. del Decreto para el Fomen-
to y la Regulación de la Industria Farmacéutica, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 23 de febrero de 1984, persigue de “establecer las 
bases para el fomento y la regulación de la industria farmacéutica para con-
solidar los avances logrados, adecuar su producción a las necesidades del país 
y alcanzar los objetivos y metas fijadas en el Programa Integral de Desarrollo 
de la Industria Farmacéutica 1984-1988”, es constitucional porque con ello el 
Presidente de la República no invade la facultad legislativa del Congreso de 
la Unión en materia de comercio y salubridad general, sino tan sólo hace uso 
de la facultad reglamentaria que le concede el artículo 89, fracción I, constitu-
cional para dictar normas jurídicas abstractas, generales e impersonales que 
pormenoricen o detallen las leyes expedidas por el Congreso de la Unión para 
conseguir su mejor y más adecuada aplicación en el ámbito administrativo 
en lo que al fomento y regulación de la industria farmacéutica se refiere. 
En efecto, a través del citado Decreto el Presidente de la República está 
proveyendo en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes 
que en el mismo se citan en el ramo de la industria farmacéutica, a saber, 
de la Ley de Planeación, al dictar, en el ejercicio de las atribuciones que le 
confieren las demás leyes, las normas jurídicas a que deberán sujetarse las 
autoridades y los particulares para la consecución de los objetivos fijados en 
el Programa Integral de Desarrollo de la Industria Farmacéutica 1984-1988, 
que constituye uno de los programas especiales prioritarios para el país de 
acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988; de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, de la Ley Orgánica del Artículo 28 
Constitucional en Materia de Monopolios, de la Ley sobre Atribuciones del 
Ejecutivo Federal en Materia Económica, de la Ley General de Normas y de 
Pesas y Medidas, de la Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes 
de la Administración Pública Federal, del Código Sanitario de los Estados 
Unidos Mexicanos, vigente en la fecha de expedición del Decreto y de la Ley 
de Sanidad Fitopecuaria de los Estados Unidos Mexicanos, al hacer uso de 
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las atribuciones que en ellas se le conceden y regular en detalle las diversas 
normas que estas establecen para el campo de la industria farmacéutica.

Amparo en revisión 6331/85. Beecham Farmacéutica, S. A. de C. V. 1o. de 
febrero de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 17

código de comeRcio, expedido poR el pResidente de la República. tiene la misma 
jeRaRquía de las leyes emanadas poR el congReso de la unión.

Aun cuando el presidente de la República haya expedido el Código de Comer-
cio en uso de las facultades extraordinarias que el Congreso de la Unión 
le concedió, mediante decreto de fecha cuatro de junio de mil ochocien-
tos ochenta y siete, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 
siguiente, debe estimarse que se trata de un ordenamiento general y abs-
tracto, ya que tratándose de facultades delegadas, el Ejecutivo actúa como 
órgano legislativo en sustitución y con autorización del Congreso Federal y 
no como administrador. Consecuentemente, los ordenamientos expedidos en 
uso de tales facultades tienen la misma jerarquía de las leyes emanadas del 
propio Congreso.

Amparo en revisión 6967/87. Claudio Ignacio Andrade Torres. 2 de junio 
de 1988. Unanimidad de diecinueve votos de los señores Ministros: de Sil-
va Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Castañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, González Martínez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y pre-
sidente del Río Rodríguez. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: 
María Eugenia Martínez Cardiel.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 217-228 Primera Parte
Página 46

RefRendo, la facultad de iniciaR las leyes en nada influye al, en el caso de los 
decRetos pRomulgatoRios.

La facultad del presidente del República para iniciar leyes en el auxilio 
técnico que para el desarrollo de esa función puedan prestarle, según la 
materia, los secretarios de Estado, son actos que en nada influyen al refren-
do en el caso de los decretos promulgatorios, pues las funciones de iniciar 
leyes y promulgarlas son actos distintos, regulados por diferentes preceptos 
constitucionales; y si bien la primera función guarda estrecho vínculo con el 
contenido de las leyes de las que es antecedente, en el decreto promulgatorio 
la función del presidente se limita a ordenar la publicación de la ley.

Amparo en revisión 2656/86. Eduardo Ordóñez Bremauntz y María Con-
cepción Gómez Jimeno. 26 de mayo de 1987. Unanimidad de veinte votos. 
Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Diego Isaac Segovia Arrazola.

Nota: En el Informe 1987, la tesis aparece bajo el rubro: “Leyes, La facuL-
tad de iniciarLas en nada infLuye aL refrendo en eL caso de Los decre-
tos promuLgatorios”.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 193-198 Tercera Parte
Página 87

Reglamentos fedeRales. competencia de la segunda sala.

Para surtirse la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
tocante a la constitucionalidad de reglamentos federales, deben darse dos 
supuestos: 1o, el formal, o sea, que se expidan por el presidente de la 
República, con fundamento en el artículo 89, fracción I, de la Constitución 
Política; y 2o, el elemento material, consistente en que contengan normas 
generales y abstractas. Ahora bien, es necesario precisar previamente que 
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no todos los decretos que expide el presidente de la República con apo-
yo en la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política Mexicana 
constituyen reglamentos federales de los previstos en la Carta Magna y en 
las leyes de Amparo y Orgánica del Poder Judicial Federal, como condi-
cionantes de la competencia para conocer de la revisión por parte de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En efecto, el artículo 
89, fracción I, de la Constitución confiere al Ejecutivo tres facultades: a) 
La de promulgar las leyes que expida el Congreso de la Unión; b) La de 
ejecutar dichas leyes; y, c) La de proveer en la esfera administrativa a su 
exacta observancia, o sea la facultad reglamentaria. Es esta última facultad 
la que determina que el Ejecutivo pueda expedir disposiciones generales 
y abstractas que tienen por objeto la ejecución de la ley, desarrollando y 
completando en detalle las normas contenidas en los ordenamientos jurí-
dicos expedidos por el Congreso de la Unión. El reglamento es un acto 
formalmente administrativo y materialmente legislativo; participa de los 
atributos de la ley, aunque sólo en cuanto ambos ordenamientos son de 
naturaleza impersonal, general y abstracta. Dos características separan 
la ley del reglamento en sentido estricto: este último emana del Ejecutivo,  
a quien incumbe proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia 
de la ley, y es una norma subalterna que tiene su medida y justificación en 
la ley. Pero aun en lo que parece común a los dos ordenamientos, que es su 
carácter general y abstracto, sepáranse por la finalidad que en el área del 
reglamento se imprime a dicha característica, ya que el reglamento deter-
mina de modo general y abstracto los medios que deberán emplearse para 
ejercer una facultad que está en el acervo constitucional del Ejecutivo: 
aplicar la ley a los casos concretos.

Amparo en revisión 10846/84. Rodolfo Millán Vargas y Salvador Millán Dena. 
15 de mayo de 1985. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Carlos de Silva 
Nava. Secretario: Jorge Mario Montellano Díaz.

Amparo en revisión 12060/84. Virgilio Machuca Sosa. 22 de abril de 1985. 
Cinco votos. Ponente: Atanasio González Martínez. Secretario: Mario Pérez 
de León E.

Séptima Época, Tercera Parte:

Volúmenes 145-150, página 101. Amparo en revisión 4813/80. Armando 
Roblín Menchaca y otros (acumulados). 25 de junio de 1981. Cinco votos. 
Ponente: Eduardo Langle Martínez. Secretaria: María del Carmen Torres 
Medina.
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Volumen 39, página 51. Amparo en revisión 4997/71. Heriberto Martínez Veláz-
quez y otros. 23 de marzo de 1972. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez. Secretario: Fernando Guajardo Rangel.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Tercera Parte, 
Volumen 8, página 51, tesis de rubro: “Reglamentos para el Distrito Federal 
expedidos por el Presidente de la República. Incompetencia legal de la Segun-
da Sala para conocer y resolver asuntos en que son reclamados”.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 187-192 Tercera Parte
Página 135

administRaciones fiscales Regionales. facultad del pResidente de la República 
paRa la cReación de dependencias de la secRetaRia de Hacienda y cRédito publi-
co. decReto pResidencial de 13 de junio de 1973, publicado en el Diario 
oficial De la feDeración el 20 del mismo mes.

La fracción I del artículo 89 de la Constitución Federal otorga al presidente 
de la República, además de una facultad de colaboración (la promulgación, 
que es el complemento del proceso legislativo) y otra de ejecución (función 
administrativa propia del Poder Ejecutivo), la facultad reglamentaria (que 
implica una función materialmente legislativa) que constituye un medio para 
proveer, en la esfera administrativa, a la exacta observancia de las leyes. 
Dicha facultad reglamentaria es, pues, una facultad normal del Poder Ejecu-
tivo que no deriva de una delegación legislativa, sino que le ha sido conferida 
directamente por la Constitución. La función reglamentaria puede ejercerse 
mediante la expedición de un conjunto de normas constitutivas de un orde-
namiento en el que se desarrollan las disposiciones de una ley, o bien por medio 
del dictado de una norma especial requerida por una situación determinada 
para la mejor realización de los fines de una ley. Es por ello que el Poder Eje-
cutivo, obedeciendo a condiciones y circunstancias especiales y sin desbordar la 
facultad de que está investido, puede expedir normas especiales a fin de crear 
los órganos que sean necesarios para la realización de funciones previstas en la 
ley y las cuales deben cumplirse en el ejercicio de la actividad administrativa. 
Por lo tanto, el decreto presidencial de 13 de junio de 1973, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 del mismo mes, por el que se crearon 
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las administraciones fiscales regionales y se les autorizó expresamente para 
que ejercieran facultades delegadas, no es contrario a la Constitución, 
puesto que es una disposición reglamentaria especial expedida con apoyo 
en los artículos 89, fracción I, constitucional y 28 de la Ley de Secretarías y 
Departamentos de Estado, para desarrollar y detallar los principios generales 
contenidos en ésta y en el Código Fiscal de la Federación, a fin de facilitar el 
ejercicio de las funciones que conforme a esos ordenamientos debe realizar 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el cobro de los impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos federales.

Séptima Época, Tercera Parte: 

Volúmenes 151-156, página 9. Amparo en revisión 1148/81. Farmacia de 
Cuautla, S.A. 15 de octubre de 1981. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Jorge Iñárritu.

Volúmenes 163-168, página 10. Amparo directo 972/82. Surtidora de Tor-
nillos, S.A. 22 de noviembre de 1982. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez.

Volúmenes 163-168, página 10. Amparo directo 4703/82. Diseños Candy, S.A. 
29 de noviembre de 1982. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Volúmenes 169-174, página 9. Amparo directo 2532/82. Emilio Villarreal 
Ramírez. 7 de febrero de 1983. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Carlos 
del Río Rodríguez.

Volúmenes 187-192, página 10. Amparo directo 2058/84. Opticlinic, S.A. 22 
de agosto de 1984. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Manuel Gutiérrez de 
Velasco.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 139-144 Primera Parte
Página 134

fundamentación y motivación de los actos legislativos. los podeRes que inteR-
vienen en su foRmación no están obligados a explicaRlos.

Ni el Congreso de la Unión ni el presidente de la República, en el ejercicio de la 
función que a cada uno de ellos compete en el proceso de formación de las leyes, 
tienen obligación de explicar los fundamentos o motivos por los cuales expi-
den y promulgan las leyes, ya que esa función sólo requiere el respaldo de la 
Ley Suprema, y no hay duda alguna de que los artículos 65, fracción II, 72 
y 73, fracción VII, del Código Fundamental, autorizan al Poder Legislativo 
Federal para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto; 
en tanto el 89, fracción I, no sólo faculta sino que, además, obliga al titular 
del Ejecutivo a promulgar las leyes que el Congreso de la Unión expida.

Amparo en revisión 5983/79. Francisco Breña Garduño y coagraviados. 23 
de septiembre de 1980. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Carlos del 
Río Rodríguez.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 78, página 69. Amparo en revisión 3812/70. Inmobiliaria Cali, S.A. 
y coagraviados (acumulados). 24 de junio de 1975. Unanimidad de dieciséis 
votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas.

Volumen 77, página 19. Amparo en revisión 6731/68. Lechera Guadalajara, 
S.A. 6 de mayo de 1975. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Ernesto 
Aguilar Alvarez. Secretario: Aurelio Sánchez Cárdenas.

Volumen 38, página 27. Amparo en revisión 1406/48. Carlos y Juan Béiste-
gui. 8 de febrero de 1972. Mayoría de once votos. Disidentes: Carlos del Río 
Rodríguez, Ezequiel Burguete Farrera, Jorge Iñárritu, Manuel Yáñez Ruiz, 
Pedro Guerrero Martínez, Salvador Mondragón Guerra, Ernesto Aguilar 
Alvarez Alfonso Guzmán Neyra. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

Nota: En el Volumen 38, página 27, la tesis aparece bajo el rubro: “Funda-
mentación y motivación de los actos de autoridad legislativa”.
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En el Informe de 1975, la tesis aparece bajo el rubro: “Leyes, poderes que 
intervienen en el proceso de su formación. No tienen la obligación de explicar 
los fundamentos o motivos por los cuales la expiden o promulgan”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 139-144 Primera Parte
Página 224

pRomulgación y publicación de las leyes.

La promulgación no es otra cosa que la publicación formal de la ley y ambas 
voces se emplean como sinónimas, tanto en el lenguaje común como en el jurí-
dico, sin que sea obstáculo para llegar a esta conclusión, el que en la doctrina, 
también jurídica, exista una corriente de opinión que pretenda encontrar 
diferencias entre la promulgación y la publicación de las leyes, pues tales dife-
rencias son meramente teóricas, al resultar que la Ley Fundamental emplea 
las dos palabras con el mismo significado, según se desprende de la consulta, 
entre otros, de los artículos 70, 72 inciso a), y 89, fracción I, de la propia 
Constitución.

Amparo en revisión 2260/74. La Nacional, Compañía de Seguros, S.A. 19 de 
agosto de 1980. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mario G. Rebo-
lledo. Secretario: Juan Manuel Arredondo Elías.

Nota: En el Informe de 1980, la tesis aparece bajo el rubro: “Leyes, promul-
gación y publicación de las”.

n



De
l P

od
er

 E
jec

ut
ivo

 |
 a

rtí
cu

lo
 8

9

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 65

Séptima Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 60 Tercera Parte

Página 49

Reglamentos administRativos. facultad del pResidente de la República paRa 
expediRlos. su natuRaleza.

El artículo 89, fracción I, de nuestra Carta Magna, confiere al presidente 
de la República tres facultades: a) La de promulgar las leyes que expida 
el Congreso de la Unión; b) La de ejecutar dichas leyes; y c) La de pro-
veer en la esfera administrativa a su exacta observancia, o sea la facultad 
reglamentaria. Esta última facultad es la que determina que el Ejecutivo 
pueda expedir disposiciones generales y abstractas que tienen por objeto la 
ejecución de la ley, desarrollando y complementando en detalle las normas 
contenidas en los ordenamientos jurídicos expedidos por el Congreso de la 
Unión. El reglamento es un acto formalmente administrativo y material-
mente legislativo; participa de los atributos de la ley, aunque sólo en cuanto 
ambos ordenamientos son de naturaleza impersonal, general y abstracta. 
Dos características separan la ley del reglamento en sentido estricto: este 
último emana del Ejecutivo, a quien incumbe proveer en la esfera adminis-
trativa a la exacta observancia de la ley, y es una norma subalterna que tiene 
su medida y justificación en la ley. Pero aun en lo que aparece común en los 
dos ordenamientos, que es su carácter general y abstracto, sepáranse por la 
finalidad que en el área del reglamento se imprime a dicha característica, 
ya que el reglamento determina de modo general y abstracto los medios que 
deberán emplearse para aplicar la ley a los casos concretos.

Séptima Época, Tercera Parte:

Volumen 51, página 81. Amparo en revisión 1409/72. Creaciones Raklin, 
S.A. 22 de marzo de 1973. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Volumen 52, página 79. Amparo en revisión 1137/72. Manuel Alvarez Fer-
nández. 25 de abril de 1973. Cinco votos. Ponente: Alberto Jiménez Castro.

Volumen 53, página 27. Amparo en revisión 1608/72. Blusas y Confecciones, 
S.A. 3 de mayo de 1973. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Pedro 
Guerrero Martínez.
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Volumen 54, página 31. Amparo en revisión 1017/72. Yosam, S.A. 21 de junio 
de 1973. Cinco votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

Volumen 55, página 39. Amparo en revisión 1346/72. Embotelladora Potosí, 
S.A. de C.V. 9 de julio de 1973. Cinco votos. Ponente: Jorge Saracho Alvarez.

Nota: En el Informe de 1973, la tesis aparece bajo el rubro: “Leyes y regla-
mentos. Características distintivas entre ambos”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 44 Primera Parte
Página 25

ejéRcito y aRmada nacionales, ley oRgánica del. el aRtículo 98, adicionado, 
no es violatoRio de gaRantías.

Visto el papel que el ejército desempeña en la vida de la nación y las disposi-
ciones de las leyes del ejército y la armada a las que expresamente se refiere el 
artículo 89, fracción II, y el artículo 123, inciso b), fracción XIII, de la Cons-
titución General de la República, que expresamente establecen las facul- 
tades del presidente para remover a los empleados, y que los militares están 
sujetos al Código de Justicia Militar, a la Ley Orgánica del Ejército y de la 
Armada Nacionales y a la Ley de Disciplina del Ejército y de la Armada Na- 
cionales, no es extraño que por las faltas cometidas y comprobadas en un 
procedimiento seguido por el Consejo de Honor, quien en un procedimiento 
establecido por la ley oyó al interesado, le permitió nombrar defensor y, 
finalmente, dictaminó que debía ser cesado, sometiendo su acuerdo a la deci-
sión del secretario de la Defensa Nacional, representante del presidente de 
la República, quien puede cesar libremente en sus cargos a los que no estén 
amparados por la Constitución misma o por las leyes, es de concluirse que 
no es violatorio de garantías el que se practique el procedimiento de orden 
público antes apuntado y que estatuye el artículo 98, adicionado a la Ley 
Orgánica del Ejército y Armada Nacionales, por el decreto publicado el 4 de 
enero de 1968 en el Diario Oficial.

Amparo en revisión 3876/70. David Ferreyra Alvarez. 8 de agosto de 1972. 
Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Manuel Yáñez Ruiz.

n
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, CVIII
Página 69

tRabajadoRes al seRvicio del estado, facultades paRa el nombRamiento y Remo-
ción de los.

Los funcionarios integrantes del Ejecutivo Federal, no gozan de la facultad 
que otorga la fracción II del artículo 89 de la propia Constitución, para nom-
brar y remover libremente a los empleados cuyo nombramiento o remoción 
no están determinados de otro modo en la Constitución o en las leyes, toda 
vez que el dispositivo aludido no confiere facultades a “los funcionarios inte-
grantes del Ejecutivo Federal”, ya que el precepto se refiere exclusivamente 
al presidente de la República.

Amparo en revisión 6122/64. Guillermo de María y Campos y de Lizardi. 
30 de junio de 1966. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, LXII
Página 39

militaRes, posteRgación de los (ley de ascensos y Recompensas del ejéRcito y 
fueRza aéRea nacionales).

Dictaminada por el jurado de generales la procedencia de la inconformidad 
contra la posterga, aceptado el dictamen por el secretario de la Defensa 
Nacional y conferido el ascenso a coronel por el presidente de la República, 
es indudable que atento lo dispuesto por los artículos 22 y 29 de la Ley de 
Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Nacionales y la fracción 
IV del artículo 89 de la Constitución Federal, el único camino a seguir es 
consumar legalmente dicho ascenso, expidiendo la patente del caso, previa 
ratificación que del nombramiento presidencial haga el Senado de la Repúbli-
ca. Pero conferir el nombramiento y simultáneamente negarse a someterlo a 
la aprobación del Senado y a expedir como consecuencia la patente del caso, 
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a título de que el quejoso debe continuar en calidad de retirado del activo, es 
invalidar la designación y privar al interesado del derecho que le asiste para 
que las autoridades responsables la consumen siguiendo el procedimiento se- 
ñalado por las precitadas disposiciones legales y constitucionales. El artículo 
3o transitorio de la vigente Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y 
Fuerza Aérea Nacionales promulgada el 31 de diciembre de 1955, dice: “Las 
inconformidades por postergación fundadas en hechos ocurridos antes de 
entrar en vigor esta ley, deberán ser presentadas o ratificadas por escrito... 
La tramitación y resolución de las presentadas o ratificadas en tiempo, se 
sujetarán a la ley anterior”. Si un militar fue postergado en una promoción 
general de jefes y oficiales anterior a la ley de 1955, pero de la disposi-
ción legal transcrita, se desprende que sólo la tramitación y resolución de la 
inconformidad contra la posterga se rige por la anterior Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Armada Nacionales promulgada el 11 de marzo 
de 1926, limitada explícitamente la aplicación de la ley anterior únicamente 
a esos dos actos, sus disposiciones referentes a otras como el pago de haberes, 
no pueden ser aplicadas.

Amparo en revisión 4741/61. Juan Arias Arredondo. 31 de agosto de 1962. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Octavio Mendoza González.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, L
Página 39

aRmada nacional, baja de los miembRos auxiliaRes de la.

Como la fracción II del artículo 89 de la Constitución Federal, entre las facul-
tades que otorga el C. Presidente de la República, señala, con toda claridad, la de 
“…nombrar y remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo 
nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la Constitu-
ción o en las leyes”, señala, de manera precisa, los motivos que pueden deter-
minar la baja del personal de la milicia de auxiliares, consistentes en que “.…
causa baja automáticamente, cuando no sean necesarios sus servicios (los del 
afectado); o anticipadamente cuando no sean necesarios sus servicios; o por 
mala conducta comprobada a juicio del comandante general de la Armada”, 
y como ese precepto, existente en la ley de referencia, constituye una de las 
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excepciones fijadas en el artículo constitucional antes citado, si no fue com-
batido por la quejosa, quien pudo estimarlo inconstitucional, debe ser res- 
petado en sus términos y por lo mismo si a las responsables no se les ha 
reclamado inexacta aplicación del mismo precepto, en relación con él les es 
aplicable la tesis jurisprudencial número 174, en la que se estableció que 
“Sus actos, (los de las autoridades ejecutoras)”, ajustados a mandamientos 
legítimos no pueden violar garantías.

Amparo en revisión 7233/60. M. Guadalupe Calderón Cruz. 10 de agosto de 
1961. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Rafael Matos Escobedo.

Amparo en revisión 6778/60. Manuela Trejo Rosas de González. 10 de agos-
to de 1961. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, LXVIII
Página 51

ciRculaRes y actos del ejecutivo. su concepto.

Entre las circulares y los actos del C. Presidente de la República efectuados 
en ejercicio de la facultad reglamentaria constitucional, existe una diferen-
cia, ya que las circulares se dirigen por la autoridad a sus subalternos para 
el buen gobierno interior de una rama de la administración y, en cambio, 
los actos del Ejecutivo Federal efectuados en ejercicio de la facultad regla-
mentaria constitucional, son leyes en el sentido material inconstreñido de 
esa palabra.

Amparo en revisión 2431/52. Compañía Carbonífera de Sabinas, S. A. y coa-
graviados. 8 de febrero de 1963. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez 
Campos.

n
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, XXXVIII
Página 36

exenciones.

El presidente de la República está facultado para ejecutar las leyes y para 
proveer, en la esfera administrativa, a la exacta observancia de las mismas, 
pero constitucionalmente no puede modificar ni derogar una ley, ni tampoco 
extender, a casos no previstos, las exenciones limitativamente señaladas por 
la normal legal.

Amparo en revisión 1141/59. Joaquín Baeza Ochoa. 10 de agosto de 1960. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

n

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, III
Página 9

accidentes de tRabajo. Reglamento de medidas pReventivas.

La facultad que en la fracción I del artículo 89 constitucional se confiere 
al presidente de la República para proveer en la esfera administrativa a la 
exacta observancia de las leyes, por medio de los reglamentos que a ese fin 
sean necesarios, es privativa de éste, por lo que el secretario de Industria, 
Comercio y Trabajo no pudo legalmente expedir el reglamento a que se refiere 
el artículo 323 de la Ley Federal del Trabajo y, por tanto, no se le pudo dar a la 
Secretaría de Salubridad la intervención que en dicho precepto se menciona.

Amparo en revisión 2845/56. “La Espiga”, S. A. 9 de septiembre de 1957. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente y ausente: Agapito Pozo.

n
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Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, III
Página 9

accidentes de tRabajo. Reglamento de medidas pReventivas.

El presidente de la República, en uso de las facultades que le confiere la 
fracción I del artículo 89 de la Constitución Federal, se encuentra capacitado 
para proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de la Ley 
Federal del Trabajo, expidiendo los reglamentos correspondientes para que 
puedan tener realización los fines señalados en la Constitución y en dicha 
ley, ya que la fracción mencionada no hace excepción alguna al respecto y 
la propia ley fue expedida por el Congreso de la Unión. Por tanto, resulta 
ajustado a derecho el proemio del Reglamento de Medidas Preventivas de 
Accidentes del Trabajo, en el cual el presidente de la República cita, como 
fundamento legal para expedirlo, la fracción I del artículo 89 constitucional.

Amparo en revisión 2845/56. “La Espiga”, S. A. 9 de septiembre de 1957. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente y ausente: Agapito Pozo.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXXII
Página 120

leyes fedeRales, paRa que tengan fueRza obligatoRia en los estados, no es 
Requisito indispensable su publicación poR los gobeRnadoRes.

Si bien es cierto que el artículo 120 constitucional ordena a los gobernado- 
res la publicación de las leyes federales, también lo es que esta publicación 
no es requisito indispensable para que la ley federal de que se trate rija en los 
estados de la República ya que una vez que un proyecto de ley pasa por el 
procedimiento de elaboración que contiene el artículo 72 de la Constitución 
General de la República queda en estado de ser promulgada, lo cual tiene 
obligación de hacer el ciudadano Presidente de la República, en cumplimiento 
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con lo que manda el artículo 89 fracción I de la misma Constitución, con lo 
que la ley federal tiene fuerza obligatoria para todos los habitantes del país.

Amparo directo 5481/55. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de junio 
de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 16 de abril de l957. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Juan José González Bustamante.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXVIII
Página 643

seguRo social, Reglamento sobRe pago de cuotas y contRibuciones del. cons-
titucionalidad.

El Reglamento sobre Pago de Cuotas y Contribuciones del Seguro Social 
no fue expedido por autoridad incompetente, porque entre las facultades y 
obligaciones del Presidente de la República, consignadas en el artículo 89 
de la Constitución General de la República, se encuentra la de promulgar y 
ejercitar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia, y dentro de esta facultad el Ejecutivo 
tiene la de tomar todas las medidas encaminadas a la exacta observancia de 
las leyes que expida el Congreso de la Unión, expidiendo a su vez los Regla-
mentos conducentes a desarrollar y detallar los preceptos generales con- 
tenidos en las leyes para hacer posible y práctica la aplicación de dichos pre-
ceptos, o, en otras palabras, el Ejecutivo posee la facultad reglamentaria, que 
si bien materialmente es de índole legislativa, desde un punto de vista formal 
es de su incumbencia como un acto de carácter netamente administrativo que 
la misma Constitución le asigna. De esta suerte, el Reglamento, que guarda 
una relación de dependencia respecto de la Ley, debe conformarse a las dis-
posiciones de ésta para que tengan exacta aplicación y exacta observancia. 
De aquí que el Presidente de la República al expedir el Reglamento sobre 
Pago de Cuotas y Contribuciones del Seguro Social, haya perseguido esa 
finalidad, la de proveer en la esfera administrativa a la exacta aplicación 
de la Ley del Seguro Social, en la parte relativa a las disposiciones que fijan 
los aportes y contribuciones que los patrones y trabajadores deben cubrir al 
Instituto Mexicano del Seguro Social; y como la Ley en sus artículos 15, 16 y 
17 contempla los casos de los contratos colectivos de trabajo que establezcan 
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prestaciones inferiores, iguales o superiores a las que ella otorga, consignando 
los principios generales para la valuación de dichos contratos colectivos, es evi-
dente que el Ejecutivo haciendo uso de su facultad reglamentaria para proveer 
a la exacta aplicación de las leyes, pudo establecer, sin salirse de la órbita 
de sus funciones, como lo hizo en el artículo 1o. transitorio del Reglamen- 
to sobre Pago de Cuotas y Contribuciones del Seguro Social, que fuera el propio 
Instituto el que, previo al estudio técnico de esos contratos colectivos, determi-
nará el monto de las cuotas que los patrones y trabajadores deberán cubrir de 
acuerdo con los expresados artículos 15, 16 y 17 de la Ley del Seguro Social, 
porque al desarrollar y detallar en el Reglamento la forma de aplicación de 
estos preceptos, no está haciendo otra cosa sino proveer a la exacta aplicación 
de la Ley en ese aspecto. Por otra parte, el Ejecutivo, al conceder al Instituto 
la facultad de realizar la valuación de los contratos colectivos de trabajo, está 
haciendo posible y práctica la aplicación de la Ley, puesto que sólo la Institución 
aseguradora que es la que va a cubrir los riesgos es la que puede determinar 
el monto de las cuotas o primas que necesite para ello.

Amparo directo 4512/46. Cervecería Central, S.A. 21 de junio de 1956. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Martínez Adame.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXVII
Página 618

Reglamentos gubeRnativos, no son leyes los.

Los reglamentos gubernativos expedidos por el C. presidente de la República 
en uso de la facultad que le otorga la fracción I del artículo 89 constitucio-
nal, no pueden equipararse a una ley, en virtud de que no emanan del Poder 
Legislativo ni tampoco fueron expedidos por el Ejecutivo Federal, en uso de 
facultades extraordinarias, que se le hubieran concedido para legislar en la 
materia.

Amparo en revisión 5389/55. José Orozco Zúñiga. 13 de febrero de 1956. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXVII
Página 663

pResidente de la Republica, atRibuciones del, en mateRia del tRabajo (Regla-
mento de Higiene del tRabajo).

El Presidente de la República, en uso de la facultades que le confiere la 
fracción I del artículo 89 de la Constitución, se encuentra capacitado para 
proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de la Ley Federal 
del Trabajo, ya que dicha fracción no hace excepción alguna al respecto y 
la ley indicada fue expedida por el Congreso de la Unión, por lo que resulta 
arreglado a derecho el proemio del Reglamento de Higiene del Trabajo en 
el cual el presidente citó, como fundamentos legales para expedirlo, la men-
cionada fracción I del artículo 89 constitucional y los preceptos del código 
laboral relativos. A lo anterior debe agregarse que si bien es cierto que la 
fracción XV del artículo 123 constitucional dispone que las leyes, o sea las 
disposiciones de carácter general emanadas del Poder Legislativo, estable-
cerán las penas en que incurren quienes infrinjan las bases que esa propia 
fracción establece en materia de higiene del trabajo, también lo es que esa 
condición se encuentra cumplida, pues el artículo 675 del código laboral, 
que es un mandamiento expedido por el Congreso de la Unión, sanciona a los 
infractores en esa materia, debiendo hacerse notar que la citada fracción XV 
del artículo 123 constitucional no ordena que las leyes sancionen la inobser-
vancia de los reglamentos que en materia de trabajo expida el Presidente de 
la República en uso de sus facultades que le confiere en ese sentido la fracción 
I del artículo 89 de la Constitución.

Revisión 470/54. Compañía Industrial de Azcapotzalco, S. A. 16 de febrero 
de 1956. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Martínez Adame.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXV
Página 2135

Reglamentos, no pueden equipaRse a leyes (suplencia de la queja).

Los reglamentos gubernativos expedidos por el Presidente de la República, 
en uso de la facultad que le otorga el artículo 89 constitucional, no pueden 
equiparse a una ley, en virtud de que no emanan del Poder Legislativo ni 
tampoco son expedidos por el Ejecutivo Federal en uso de facultades extraor-
dinarias que se le hubieran concedido para legislar en la materia. Por tanto, 
tratándose de tales reglamentos, no puede aplicarse el párrafo segundo del 
artículo 76 de la Ley de Amparo, que establece que podrá suplirse la defi-
ciencia de la queja cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte.

Amparo administrativo en revisión 3076/55. Hernández González Lucio. 12 
de septiembre de 1955. Unanimidad de cinco votos. Ponente: José Rivera 
Pérez Campos.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXV
Página 2742

Reglamentos, facultad del pResidente de la República paRa expediRlos.

El artículo 49 constitucional establece que “No podrán reunirse dos o más 
de estos poderes (los de la unión), en una sola persona o corporación, ni depo-
sitarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraor-
dinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 
(casos de invasión, perturbación grave de la paz..., etc.). En ningún otro caso 
se otorgarán al Ejecutivo facultades extraordinarias para legislar”. Es noto-
rio, por otra parte, que dentro de las facultades del Congreso de la Unión 
señaladas en el artículo 73 de la misma Constitución, sólo limitativamente, 
en casos determinados y precisos (fracciones XII y XV), ese H. cuerpo ejerce 
las de reglamentar; y el artículo 89, en su fracción I, impone al Ejecutivo la 
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obligación de promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso “prove-
yendo en la esfera administrativa a su exacta observancia”, facultad que, en 
sí misma, lleva imbíbita la de expedir reglamentos, proveyendo a la exacta 
observancia de una disposición legislativa.

Amparo administrativo en revisión 659/55. Fernández Hernández Francis-
co. 29 de septiembre de 1955. Unanimidad de cinco votos. Relator: Alfonso 
Francisco Ramírez.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXII
Página 34

facultad ReglamentaRia del ejecutivo fedeRal.

La jurisprudencia y doctrina mexicanas han reconocido que el artículo 89, 
fracción I, de la Constitución establece en favor del Presidente de la Repú-
blica la que se ha denominado facultad reglamentaria, al disponer que debe 
proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes, y al 
ejercitar tal función, el Ejecutivo realiza materialmente una actividad legis-
lativa, aunque formalmente deba considerarse de orden administrativo, toda 
vez que da normas creadoras de situaciones jurídicas de carácter general, 
abstracto y permanente, que no pueden ser modificadas sino por otro acto 
de la misma naturaleza del que las creó. Sin embargo, la facultad reglamen-
taria está limitada, pues por tener como finalidad el desarrollo de las normas 
establecidas en la ley reglamentaria, no puede contrariar a éstas, pero sí 
adecuarlas a las múltiples situaciones que pueden quedar regidas por ellas.

Amparo en materia de trabajo en revisión 231/49. Fábrica de Calzado “La 
Victoria”, S.A. 1o. de octubre de 1954. Unanimidad de cinco votos. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente. 

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXII
Página 283

facultad ReglamentaRia del ejecutivo.

El artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal ha establecido en favor 
del Presidente de la República la que se ha denominado facultad reglamenta-
ria, al disponer que debe proveer en la esfera administrativa a la exacta obser-
vancia de las leyes, según lo han reconocido la jurisprudencia y la doctrina 
mexicanas, en la inteligencia de que al ejercitar la función reglamentaria, el 
Ejecutivo realiza materialmente una función legislativa, aunque formalmente 
debe considerarse de orden administrativo, toda vez que da normas creadoras de 
situaciones jurídicas de carácter general, abstracto y permanente, que no 
pueden ser modificadas sino por otro acto de la misma naturaleza del que 
las creó. Por lo mismo, es inexacto que la función legislativa esté reservada 
de modo exclusivo al Congreso de la Unión, ya que constitucionalmente el 
Ejecutivo está facultado para ejercitarla, al hacer uso de la facultad regla-
mentaria y dentro de los límites propios de ésta, que por tener como finalidad 
el desarrollo de las normas establecidas en la ley reglamentaria, no puede 
contraria éstas, pero sí adecuarlas a las múltiples situaciones que pueden 
quedar regidas por ellas.

Amparo en revisión en materia de trabajo 9155/45. Sedas Aguila, S.A. y 
coags. 13 de octubre de 1954. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Arturo 
Martínez Adame. Ponente: Luis Díaz Infante. 

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXI
Página 2682

pResidente de la República, atRibuciones del, sin mateRia de tRabajo (Reglamento 
de Higiene del tRabajo).

El Presidente de la República, en uso de las facultades que le confiere la 
fracción I del artículo 89 de la Constitución Federal, se encuentra capacitado 
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para promover en la esfera administrativa a la exacta observancia de la Ley 
Federal del Trabajo, ya que dicha fracción no hace excepción alguna al pre-
cepto, y la ley indicada fue expedida por el Congreso de la Unión, por lo que 
resultó ajustado a derecho el proemio del Reglamento de Higiene del Trabajo 
de dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, publicado en 
trece de febrero de mil novecientos cuarenta y seis, en el cual, el presidente 
de la República cita, como fundamentos legales para expedir ese ordenamiento, 
la fracción I del artículo 89 constitucional y todos y cada uno de los precep-
tos respectivos del código laboral. Aunque es cierto que la fracción XV, del 
artículo 123 constitucional dispone que las leyes, o sea las disposiciones de 
carácter general emanadas del Poder Legislativo, establecerán las penas en 
que incurran quienes infrinjan las bases que sa propia fracción establece, 
también lo es que esa condición se encuentra cumplida, pues el artículo 675 
del código laboral es un mandamiento expedido por el Congreso de la Unión 
y sanciona a los infractores en esa materia, pero la citada fracción XV del 
artículo 123 constitucional no ordena que las leyes sancionen la inobservan-
cia de los reglamentos que en materia de trabajo expida el presidente de la 
República en uso de las facultades que le confiere en ese sentido el artículo 
89 constitucional en su fracción I.

Amparo en revisión en materia de trabajo 5806/46. Cervecería Central, S. A. 
y coags. 21 de octubre de 1956. Unanimidad de cuatro votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo CXIX

Página 2660

facultades constitucionales, exceso en el ejeRcicio de las.

Si el Presidente de la República al excederse en la reglamentación de una Ley, 
priva a los particulares de sus libertades, causándoles una privación que 
solo pueden llevar al cabo las autoridades judiciales, según lo dispone el artículo 
14 de la Constitución, y ha hecho por tanto un uso indebido de la facultad 
que le concede la fracción I del artículo 89 de la Constitución Federal, dicho 
exceso es violatorio de las garantías constitucionales.
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Amparo administrativo en revisión 504/52 Cine Roxy Y Coags. 3 de agosto de 
1953. Mayoría de tres votos. Disidente: José Rivera Pérez Campos. Relator: 
Alfonso Francisco Ramírez.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXV
Página 973

Revisión inteRpuesta poR el ejecutivo fedeRal (leyes, expedición, pRomulgación 
y publicación de las).

El Presidente de la República está legitimado para recurrir los fallos que 
amparan contra la expedición y promulgación de una ley, en nuestro sistema 
constitucional, y sin quebranto del principio fundamental de división de 
los poderes, el Ejecutivo tiene intervención en la elaboración de las leyes a 
través de su derecho de iniciativa y de veto. La promulgación y publicación 
corresponde al Ejecutivo y son imprescindiblemente necesarias para que la 
ley pueda tener vida y observancia; de donde se deduce que la autoridad 
legislativa no tiene propiamente el carácter de ordenadora sino de creadora 
del derecho, del conjunto de normas abstractas y generales que distan de ser 
órdenes concretas e individualizadas.

Amparo administrativo en revisión 7639/49. Automotriz Occidental, S. A. 28 
de enero de 1953. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Nicéforo Guerrero. 
La publicación no menciona el nombre del promovente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CII
Página 1515

impuesto sobRe la Renta, natuRaleza del Reglamento de la ley del.

Los reglamentos que se expiden con arreglo al artículo 89, fracción I, de la 
Constitución Federal, tienden a la exacta observancia de las leyes; es decir, 
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a facilitar su mejor cumplimiento; por tanto, son parte integrante de las 
disposiciones legislativas que reglamentan, por lo cual participan de la natu-
raleza jurídica de la ley reglamentada; y aun cuando tales reglamentos no 
sean expedidos por el Poder Legislativo, tienen todos los caracteres de una 
ley, según la doctrina y los tratadistas sobre la materia; por consecuencia, 
para decidir sobre la naturaleza de una disposición reglamentaria, debe 
atenderse a la de la ley respectiva. En estos términos, debe concluirse que las 
disposiciones del reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, tienen 
el carácter de fiscales por tenerlo la ley del impuesto, de carácter eminente y 
exclusivamente fiscal. Si, pues, el artículo 4o de la citada ley, determina que 
la tributación que crea, debe ser cubierta en la forma y términos que pre-
venga su reglamento, y éste acuerda esa forma y término señalando los plazos 
correspondientes, es evidente que las omisiones en el pago o el retraso en ese 
mismo pago, hace incurrir a los causantes en la infracción sancionable, en los 
términos de los artículos 228 y 236 del Código Fiscal de la Federación, por 
referirse la infracción a desobedecimiento de disposiciones de carácter fiscal. 

Amparo administrativo en revisión 6051/49. Hielera Sud-Pacífico, S. de R.L., 
de C.V. 17 de noviembre de 1949. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Fran-
co Carreño.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCVII
Página 1181

teRceR peRjudicado en el ampaRo contRa una ley.

Conforme al artículo 71 de la Constitución Federal , el derecho de iniciar leyes 
o decretos compete al ciudadano presidente de la República, a los diputados y 
denadores, al Congreso de la Unión y a las Legislaturas de los Estados y bien 
los particulares, en uso del derecho de petición consagrado por el artículo 
8o, pueden presentar sugestiones para que sean expedidas leyes o decretos y 
crear en su favor situaciones jurídicas concretas, que les interese defender 
en el juicio de garantías, el poder público no puede admitir la intromisión de 
los particulares en el ejercicio de las facultades que tienen asignadas legalmente, y 
aquel interés se substituye, una vez expedida la ley o decreto respectivo, por 
el que tiene el órgano que legalmente lo dictó, desapareciendo el interés del 
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particular, que pudo ser inspirador de la ley o decretos reclamados; pero 
que no tiene el carácter de tercer perjudicado en el amparo que se promueva 
contra los propios decretos o ley.

Amparo administrativo. Revisión del auto que tuvo por no interpuesta la 
demanda 2049/1948. Borneque viuda de León de la Barra Refugio y coagra-
viados. 11 de agosto de 1948. Unanimidad de cinco votos. Relator: Octavio 
Mendoza González. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCIV
Página 1647

Higiene del tRabajo, Reglamento de. laboRes insalubRes.

No es de tomarse en consideración lo alegado en el sentido de que si en el 
preámbulo del reglamento de higiene del trabajo, se expresa que su expedi-
ción obedece al propósito de proveer al exacto cumplimiento del artículo 109 
de la Ley Federal del Trabajo, este precepto se refiere simplemente a las labo-
res insalubres, en términos generales, en tanto que los artículos 12 y 13 del 
mismo reglamento, crean para el empresario obligaciones que corresponden 
a una situación jurídica distinta, por lo que el ejecutivo federal se excedió de 
los límites del precepto que pretende reglamentar y en realidad legisla, subs-
tituyéndose indebidamente al congreso de la Unión porque el artículo 109 
referido, define cuales labores son insalubres, y los artículos 12 y 13 también 
mencionados, no crean una situación jurídica distinta, ya que no hacen sino 
reglamentar, o sea, establece un medio para llegar a la ejecución del aludi- 
do artículo 109 del código laboral, ya que imponen a los patrones el deber de  
advertir a los trabajadores por medio de carteles y de proporcionarles los 
medios de protección adecuados, cuando en las labores se emplea materias asfi- 
xiantes, tóxicas, infectantes o específicamente nocivas para la salud, así como 
el deber de observar determinadas precauciones en la guarda de tales mate-
rias; obligaciones que impone el ejecutivo federal a los patrones, con apoyo 
en la facultad que tiene para proveer en la esfera administrativa, a la exacta 
observancia de la disposición del código laboral relativa a las labores insa-
lubres, atento lo dispuesto por la fracción podrán del artículo 89 constitu-
cional; sin que pueda estimarse que en la reglamentación de una ley, no debe 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

82 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

imponerse obligaciones no establecidas en esa ley, ya que en ese caso, que-
darían identificados el reglamento y la ley, de una manera tan absoluta, 
que la expedición del primero resultaría inútil, principalmente si se atiende 
a que todo reglamento tiene por objeto desarrollar los principios generales 
contenidos en la ley para hacer posible y practica la aplicación de esta, lo 
cual se explica porque, como asienta el tratadista Gabino fraga: el poder 
legislativo, por la naturaleza misma de sus funciones, no está en contacto 
íntimo con el medio social en que va a actuar la ley que expida. por lo tan- 
to, no puede regular al detalle la ejecución de la propia ley, adaptándose a 
las condiciones particulares de dicho medio. por lo demás, esas condiciones 
son constantemente cambiantes y sería indispensable que el poder legisla-
tivo estuviera también constantemente modificando las reglas de detalle de 
ejecución. ahora bien, esto tampoco lo puede hacer el congreso porque la 
forma periódica en que actúa le impide estar atendiendo momento a momen-
to todas las variaciones que exigieran modificación de los preceptos legales. 
ante esta situación, se hace indispensable encomendar a otro poder, que no 
tenga los impedimentos apuntados, la tarea de facilitar la aplicación de la ley, 
por medio de disposiciones generales. el poder mas indicado para ello es el poder 
ejecutivo, pues siendo a su cargo la aplicación de la mayor parte de las leyes, 
es el que se encuentra en contacto mas íntimo con las condiciones reales del 
medio en que, las propias leyes van a actuar, y el que, por su funcionamiento 
ininterrumpido puede con mayor oportunidad hacer las modificaciones que 
imponga la variación del medio social. (“Derecho Administrativo”, página 
171, tercera edición, México, 1944)

Nota: el artículo 109 invocado en esta tesis corresponde al artículo 176 de la 
Ley Federal del Trabajo vigente.

Amparo en revisión en materia de trabajo 3200/46. “La Poblana”, S. A. y 
coags. (acumulados). 1o de diciembre de 1947. Mayoría de tres votos. Ausen-
te: Roque Estrada. Disidente: Mariano Ramírez Vázquez. Ponente: Luis G. 
Corona.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCIV
Página 1650

Higiene del tRabajo, Reglamento de (Riesgos pRofesionales).

No es de tomarse en consideración lo alegado en el sentido de que el artículo 
14 del reglamento de higiene del trabajo, sobrepasa a la ley laboral, y además, 
se refiere a una materia que quedó fuera de la que se trata de reglamentar, 
ya que se relaciona con los preceptos del código laboral incluidos en el título 
VI de la misma, es decir, con los riesgos profesionales, y en particular, con los 
artículos 308, 310, 311, 315 y 324, mas ninguno de estos preceptos labora- 
les fue invocado por el presidente de la república en el proemio del regla-
mento de higiene del trabajo, y aunque este último funcionario, después de 
invocar determinados artículos de la Ley Federal del Trabajo, añade y demás 
relativos, no es posible aceptar, dentro de nuestro régimen constitucional 
de facultades expresas y limitadas, que el ejecutivo pueda reglamentar una 
ley citando como fundamento unos cuantos preceptos y refiriéndose a otros 
en la forma general y vaga que encierran las palabras y los demás relativos; 
porque el jefe del poder ejecutivo federal, al hacer uso de la facultad que le 
confiere la fracción podrán, del artículo 89 constitucional, puede reglamentar 
el contenido de todos los preceptos de una ley expedida por el congreso de 
la Unión, si a juicio de aquel así es necesario, a fin de establecer un medio 
para llegar a la ejecución de tales preceptos; en otros términos, la materia 
de un reglamento es el contenido de una ley y, en consecuencia, si al expedir 
el presidente de la república el reglamento de higiene del trabajo, mencio-
na determinados preceptos de la Ley Federal del Trabajo y añade y demás 
relativos, con ello basta para que este legalmente reglamentado cualquier 
artículo de la ley citada, que no este incluido en la enumeración hecha en el 
preámbulo del reglamento, ya que el jefe del poder ejecutivo federal tiene 
facultad constitucional para reglamentar todas y cada una de las disposicio-
nes del código laboral. nota: el título VI corresponde al título noveno riesgos 
de trabajo de la Ley Federal del Trabajo vigente.

Amparo en revisión en materia de trabajo 3200/46. “La Poblana”, S.A. y 
coagraviados (acumulados). 1o. de diciembre de 1947. Mayoría de tres votos. 
Ausente: Roque Estrada. Disidente: Mariano Ramírez Vázquez. Ponente: 
Luis G. Corona.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXIX
Página 2043

cHicle y madeRas pReciosas, explotación de.

El artículo 89 de la Constitución Federal, al establecer el acervo de facultades 
y obligaciones del ciudadano presidente de la República, en el ejercicio del 
Poder Ejecutivo de la Unión, no incluye a su favor la facultad de imponer 
cargas o prestaciones pecuniarias con fines especiales, a los particulares de 
determinadas entidades federativas, como la creada en el caso, en los tér-
minos del artículo 9o. del decreto de siete de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres. De esta manera,es evidente la inconstitucionalidad del pre-
cepto legal citado, ya que al crear tales prestaciones pecuniarias a cargo de 
los permisionarios que exploten chicle y maderas preciosas en los Estados 
que menciona, resulta contrario al régimen de facultades expresas que con-
forme al artículo 89 constitucional, incumben al ciudadano presidente de la 
República, en el ejercicio del Poder Ejecutivo de la Unión. En tal virtud, el 
cobro en la especie, de esas prestaciones pecuniarias a la quejosa por parte 
de las autoridades responsables, es violatorio de las garantías de los artícu-
los 14 y 16 constitucionales, porque se funda en la indebida aplicación del 
precitado artículo 9o. del decreto presidencial de siete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, cuya inconstitucionalidad ha quedado establecida 
en los términos expuestos.

Amparo administrativo en revisión 9081/44. Vales Guerra Jorge y coagravia-
dos. 22 de agosto de 1946. Mayoría de tres votos. Disidentes: Agustín Téllez y 
Manuel Bartlett Buendía. La publicación no menciona el nombre del ponente. 
Engrose: Octavio Mendoza González.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXV
Página 588

Habitaciones paRa los obReRos (Reglamento de la fRacción iii del aRtículo 111 
en la ley fedeRal del tRabajo).

Del artículo 89 y su fracción I de la Constitución Federal, y de las fraccio-
nes VI y X del artículo 73 de la misma Carta Fundamental, no se desprende 
facultad alguna del Ejecutivo para legislar en materia de trabajo, y como el 
Reglamento de la Fracción III del artículo 111 de la Ley Federal del Traba-
jo, es una ley de trabajo, reglamentaria del artículo 123 de la Constitución 
Federal, es claro que el presidente de la República careció de facultad para 
expedirla, y no pudo haberla expedido con fundamente en la fracción I del 
artículo 89 mencionado, porque esta disposición legal impone, al Ejecuti-
vo Federal, la obligación de proveer en la esfera administrativa a la exacta 
observancia de las leyes que expida el Congreso de la Unión, y en cumpli-
miento de este mandato, el Ejecutivo Federal provee a la aplicación de las 
leyes, mediante reglamentos o circulares; pero no puede dictar leyes sino sólo 
proveer a su aplicación. Por otra parte, el artículo 2o de la Ley Orgánica 
del Departamento del Distrito Federal, expresa, de un manera clara, que la 
función legislativa del Distrito Federal corresponde al Congreso de la Unión, 
y en consecuencia, el artículo 23 de la misma Ley Orgánica del Departamen-
to del Distrito Federal, tampoco faculta al presidente de la República, para 
expedir la Ley Reglamentaria de la Fracción III del Artículo 111 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Amparo en revisión en materia de trabajo 3692/43. Artículos Mundet para 
Embotelladores, S. A. (acumulados). 25 de julio de 1945. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Antonio Islas Bravo. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIV
Página 3895

Reglamentos, facultad paRa expediRlos.

La facultad reglamentaria constituye una facultad normal del Poder Eje-
cutivo, que no deriva de ninguna delegación legislativa, sino que la tiene 
directamente, porque se la otorga el artículo 89, fracción I, de la Constitución 
Federal.

Amparo administrativo en revisión 6294/42. Barragán Zaldívar Fernando. 11 
de noviembre de 1942. Unanimidad de cinco votos. Relator: Gabino Fraga.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXII
Página 5954

Reglamentos.

Si bien es verdad que el acto de la expedición y promulgación de los regla-
mentos, se basa en la fracción I del artículo 89 constitucional, ello no quiere 
decir que los reglamentos que se expidan, no deban ceñirse a la Constitución 
Federal.

Amparo administrativo en revisión 2444/42. Páez Gabino y coagraviados. 22 
de junio de 1942. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Octavio Mendoza 
González. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXII
Página 6716

leyes y Reglamentos, difeRencia entRe los.

El carácter propio de la ley, aunque no reside en su generalidad ni en la 
impersonalidad de las órdenes que da, ya que ese carácter puede tenerlo 
también los reglamentos, sí consiste en el hecho de que la ley es una expre-
sión de la voluntad nacional, manifestada mediante los Congresos, lo que no 
puede decirse de un reglamento, que es la expresión de la voluntad de los 
administradores o de los órganos del poder administrativo. Los reglamen- 
tos deben estar sujetos a una ley cuyos preceptos no pueden modificar; así 
como las leyes deben circunscribirse a la esfera que la Constitución les señala, 
la misma relación debe guardar el reglamento en relación con la ley respec-
tiva, según nuestro régimen constitucional. Algún tratadista dice: que la ley 
es una regla general escrita, a consecuencia de una operación de procedi-
miento, que hace intervenir a los representantes de la nación, que declara 
obligatorias las relaciones sociales que derivan de la naturaleza de las cosas, 
interpretándolas desde el punto de vista de la libertad; el reglamento es 
una manifestación de voluntad, bajo la forma de regla general, emitida por una 
autoridad que tiene el poder reglamentario y que tiende a la organización y 
a la policía del Estado, con un espíritu a la vez constructivo y autoritario; 
(hasta aquí el tratadista). Cuando mucho, se podrá admitir que el reglamen-
to, desde el punto de vista material, es un acto legislativo, pero nunca puede 
serlo bajo el aspecto formal, ni contener materias que están reservadas a la 
ley, o sea actos que puedan emanar de la facultad que corresponde al poder 
legislativo, porque desaparecería el régimen constitucional de separación de 
funciones. La ley tiene cierta preferencia, que consiste en que sus disposicio-
nes no pueden ser modificadas por un reglamento. Este principio es recono-
cido en el inciso f) del artículo 72 de la Constitución, que previene que en la 
interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observaran 
los mismos trámites establecidos para su formación. Conforme a la misma 
Constitución, hay materias que solo pueden ser reguladas por una ley. La 
reglamentación de las garantías individuales sólo puede hacerse, salvo casos 
excepcionales, por medio de una ley, en sentido formal; del mismo modo que 
se necesita una ley para imponer contribuciones y penas para organizar la 
guardia nacional, etcétera. De modo que si bien existen algunas relaciones 
entre el reglamento y la ley, no pueden tener ambos el mismo alcance, ni por 
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razón del órgano que los expide, ni por razón de la materia que consignan, 
ni por la fuerza y autonomía que en sí tienen, ya que el reglamento tiene que 
estar necesariamente subordinado a la ley, de lo cual depende su validez, no 
pudiendo derogar, modificar, ampliar y restringir el contenido de la misma, 
ya que sólo tiene por objeto proveer a la exacta observancia las leyes que 
expide el Congreso de la Unión, de donde se deduce que si el artículo 4o. cons-
titucional exige una ley previa para que se restrinja la libertad de comercio 
y trabajo y la ley que establece la restricción no es mas que un reglamento, 
como los artículos constitucionales no pueden ser reglamentados sino por 
una ley, está fuera de duda que la reglamentación administrativa esta en 
pugna con la Constitución, pues el artículo 89, fracción I, de la Constitución 
vigente, sólo establece la facultad reglamentaria por lo que hace a las leyes 
expedidas por el Congreso de la Unión, y el mismo espíritu imperó en todas 
las Constituciones anteriores.

Amparo administrativo en revisión 58/33. “Revendedores de Boletos de 
Espectáculos Públicos”, S. C. L. y coags. 15 de noviembre de 1935. Mayoría 
de tres votos. Disidentes: Jesús Garza Cabello y José María Truchuelo. Rela-
tor: Agustín Gómez Campos.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVI
Página 2408

pRopiedad, el pResidente de la República no puede imponeR modalidades a la.

De los términos del párrafo III del artículo 27 constitucional, se desprende 
que la nación, en cualquier tiempo, pero siempre que lo exija el interés públi-
co, podrá dictar disposiciones que vengan a modificar el derecho de propie-
dad, en la forma en que era reconocido por las leyes vigentes en la fecha en 
que el constituyente dictó el mandamiento; pero es erróneo sostener que el 
Ejecutivo de la Unión sea jefe supremo de los demás poderes y representan-
tes genuino de la nación mexicana, y que esté facultado, por lo tanto, para 
imponer modalidades a la propiedad privada, pues no puede considerársele 
como jefe supremo, ni juzgársele como representante de la nación mexicana, 
para todos los efectos legales. Ahora bien, un acuerdo de requisición de una 
vía férrea, dictado por él, no puede fundarse legalmente en la fracción III 
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del artículo 27 constitucional, y como conforme a la fracción XIX del artículo 
75 de la Constitución Federal, toca al Congreso de la Unión ejercer la facultad 
de expedir esta clase de mandamientos legales, él será el único que esté ple-
namente capacitado para indicar, por medio de disposiciones de aplicación 
general y para casos posteriores, qué órgano del poder público puede ordenar 
la requisición de una vía férrea y en qué circunstancias puede llevarse a cabo 
esta requisición, y sólo toca al Ejecutivo proveer en la esfera administrativa, 
a la citada observancia de las disposiciones que sobre este particular puede 
dictar el congreso. Por tanto, el simple mandamiento contenido en el párrafo 
III del artículo 27 constitucional, no basta, por sí solo, para poder declarar 
que un acuerdo de requisición de una vía férrea, dictado por el presidente 
de la República, esté legalmente fundado.

Amparo en revisión 1990/38. Compañía de los Ferrocarriles Nacionales de 
Toluca a Tenango y San Juan, S.A. 30 de junio de 1938. Unanimidad de cinco 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.
Quinta Época:

Tomo LV, página 2238. Amparo administrativo en revisión 4203/37. Ferro-
carril de Oaxaca a Ejutla, S. A. 4 de marzo de 1938. Unanimidad de cinco 
votos. Relator: José María Truchuelo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIV
Página 503

facultades extRaoRdinaRias.

Las facultades extraordinarias dadas por una legislatura al gobernador del 
Estado respectivo, o por el Congreso de la Unión al Ejecutivo de la República, 
en el ramo de hacienda o en cualesquiera otros de la administración públi-
ca, por amplias que se las suponga, no pueden considerarse omnímodas, de 
manera que el titular del Ejecutivo no pueda revocar en uso de esas faculta-
des, las leyes o decretos expedidos por la legislatura o por el Congreso general 
en su caso, es decir, anular lo que éstos, en ejercicio de un Poder Legislativo 
soberano y exclusivo, han determinado, creando un acto jurídico que sólo 
por ellos puede ser revocado, salvo los casos en que el propio Poder Legisla-
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tivo autorice expresamente la revocación, lo que equivale a tanto como a ser 
el propio Poder Legislativo quien ejecutase específicamente la revocación.

Amparo administrativo en revisión 4366/37. Luengas Luis G. y coagravia-
do. testamentaría de. 14 de octubre de 1937. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Agustín Gómez Campos. Relator: Agustín Aguirre Garza.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIV
Página 4500

ejecutivo fedeRal, facultades del.

La promulgación de un decreto que reforma un artículo de la Constitución, no 
debe considerarse como violatorio de garantías, ya que el Ejecutivo Federal 
no hace más que cumplir con la obligación que le impone la fracción I del 
artículo 89 de la Carta Fundamental, y en cuanto a la expedición de un 
decreto publicado en el Diario Oficial, tampoco es violatorio de garantías, si 
fue expedido haciendo uso de las facultades extraordinarias que se le conce-
dieron al Ejecutivo, en virtud de un decreto especial, y sobre todo porque si 
ese decreto no tiende más que a reglamentar un precepto, debe seguirse la 
misma suerte y considerarse constitucional también.

Amparo administrativo en revisión 953/35. Pirsch Ernesto. 7 de junio de 
1935. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Agustín Aguirre Garza. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII
Página 335

bienes nacionales.

Si bien el artículo 27 constitucional establece, que el ejercicio de las acciones 
que corresponden a la nación, por virtud de lo dispuesto en ese artículo, se 
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hará efectivo por el procedimiento judicial, tal prevención no puede privar 
al presidente de la República, de las facultades que le concede la Constitu-
ción, de proveer, en la esfera administrativa, a la exacta observancia de las 
leyes que expida el Congreso de la Unión y de las disposiciones de la Carta 
Fundamental.

Amparo administrativo en revisión 1326/29. Santa Cruz Ramírez Francisco. 
6 de agosto de 1925. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Salvador Urbina y 
Manuel Padilla. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII
Página 658

Reglamentación de las leyes.

Es cierto que, conforme a la ley y a las doctrinas, el Poder Ejecutivo tiene 
facultades para reglamentar las leyes expidiendo los reglamentos y circula-
res que estime necesarios para el mejor y más fácil cumplimiento de lo que 
aquéllas disponen; pero tal facultad no puede alcanzar hasta la modificación 
o derogación de los preceptos de la ley que se trata de reglamentar, pues tal 
cosa no cabe dentro de las facultades constitucionales del Poder Ejecutivo.

Recurso de súplica. Gómez Ochoa y Compañía. 8 de octubre de 1923. Mayoría 
de nueve votos. Ausente: Victoriano Pimentel. Disidente: Salvador Urbina. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Parte SCJN
Tesis 157
Página 107

Reglamentos administRativos.

Si el Ejecutivo dicta una disposición de carácter legislativo, en uso de la facul-
tad que la Constitución le otorga para proveer en la esfera administrativa a 
la exacta observancia de las leyes, y por medio de ella crea una obligación 
de naturaleza general, pero dicha disposición no tiene un carácter autóno-
mo, ya que su finalidad es la de evitar situaciones que condena un precepto 
constitucional, es decir, es una disposición que tiende a la exacta observancia 
de una ley expedida por el Poder Legislativo, esto obliga a considerar tal dis-
posición, desde un punto legal y doctrinal, como un acto reglamentario, sin 
que para ello sea óbice el que exista un reglamento sobre la misma materia, 
porque no hay imposibilidad legal de que respecto de una misma ley se expi-
dan varios reglamentos simultáneos o sucesivos; pero conforme a nuestro 
régimen constitucional, sólo tiene facultades para legislar el Poder Legislativo 
y excepcionalmente el Ejecutivo en el caso de la facultad reglamentaria, que 
únicamente puede ser ejercitada por el titular de este poder, sin que en la 
Constitución exista una disposición que lo autorice para delegar en alguna 
otra persona o entidad, la referida facultad, pues ni el Poder Legislativo 
puede autorizar tal delegación; por tanto, sostener que la Ley de Secreta-
rías de Estado encarga a la de Economía la materia de monopolios, y que 
esa Ley, fundada en el artículo 90 de la Constitución, deba entenderse en el 
sentido de que dicha Secretaría goza de cierta libertad y autonomía en esta 
materia, es desconocer la finalidad de aquélla, que no es otra que la de fijar 
la competencia genérica de cada Secretaría, pero sin que por ello puedan 
actuar en cada materia sin ley especial, ni mucho menos que la repetida Ley 
subvierta los principios constitucionales, dando a las Secretarías de Estado 
facultades que, conforme a la Constitución, sólo corresponden al titular del 
Poder Ejecutivo; decir que conforme a los artículos 92, 93 y 108 de la Consti-
tución los Secretarios de Estado tienen facultades ejecutivas y gozan de cierta 
autonomía en las materias de su ramo y de una gran libertad de acción, 
con amplitud de criterio para resolver cada caso concreto, sin someterlo al 
juicio y voluntad del Presidente de la República, es destruir la unidad del 
poder; es olvidar que dentro del régimen constitucional el Presidente de la 
República es el único titular del Ejecutivo, que tiene el uso y el ejercicio de 
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las facultades ejecutivas; es, finalmente, desconocer el alcance que el refren-
do tiene, de acuerdo con el artículo 92 constitucional, el cual, de la misma 
manera que los demás textos relativos, no dan a los Secretarios de Estado ma- 
yores facultades ejecutivas ni distintas siquiera, de las que al Presidente de 
la República corresponden.

Quinta Época:

Amparo en revisión 6303/42. Llaca Ramón. 25 de noviembre de 1942. Cinco 
votos.

Amparo en revisión 7309/42. Rodríguez Eduardo. 2 de diciembre de 1942. 
Cinco votos.

Amparo en revisión 5813/42. Villaseca Bautista. 4 de febrero de 1943. Cinco 
votos.

Amparo en revisión 9722/42. González Salinas Félix y coags. 10 de febrero 
de 1943. Cinco votos.

Amparo en revisión 9637/42. Fernández Teodoro. 12 de febrero de 1943. 
Unanimidad de cuatro votos.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXIX
Página 421

militaRes auxiliaRes, la baja de los, sólo puede oRdenaRla el pResidente de la 
República.

La facultad para dar baja a los Militares Auxiliares, corresponde al Presi-
dente de la República, tanto por disposición expresa de la fracción II del 
artículo 89 de la Constitución, que le concede la atribución de “nombrar y 
remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento 
o remoción no esté determinada de otro modo en la Constitución o en las 
leyes”, como por que ni en la propia Constitución ni en las leyes ordinarias, 
se atribuye a otra autoridad la facultad de dar baja a dichos Militares Auxi-
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liares. Ahora bien, si una orden de baja no es dictada por la Secretaría de 
la Defensa Nacional, por acuerdo del citado Presidente sino que tal orden 
emana directamente de autoridades inferiores, es claro que esa orden no 
procede de autoridad competente y es violación del artículo 16 constitucional.

Amparo en revisión 4298/55. Nemecio Becerro Landeros. 8 de agosto de 1956. 
Unanimidad cuatro votos. Ponente: Alfonso Francisco Ramírez.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXI
Página 1148

maRina y aRmada nacional, baja de funcionaRios de.

Conforme al artículo 89 constitucional es privativa del Presidente de la Repú-
blica la facultad de nombrar y relevar a los empleados cuyo nombramiento 
o remoción no estén determinados de otro modo en la Constitución y en la 
leyes, y como ningún precepto de éstas concede al Secretario de Marina 
facultad para dar de baja al personal de la Marina y Armada Nacional sin 
acuerdo del Presidente, debe estimarse que la baja decretada sin tal acuerdo 
es indebida y viola garantías constitucionales.

Amparo administrativo en revisión 2254/54. Castrejón Gavira Alberto. 6 
de agosto de 1954. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Octavio Mendoza 
González.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXIX
Página 1065

estatuto juRídico de los tRabajadoRes al seRvicio del estado, aplicación del.

El artículo 89, fracción II, de la Constitución Federal concede el presidente de 
la República, la facultad de nombrar y remover libremente a los empleados 
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de la Unión cuyo nombramiento y remoción no esté determinado de otro modo en 
la Constitución o en las Leyes. Por demás está decir, que los nombramientos 
y remociones que hacen los Secretarios de Estado, los hacen por acuerdo del 
Ejecutivo y con apoyo en el citado precepto, pues el Estatuto Jurídico 
entraña una autolimitación a la extensión de las facultades antes dichas que 
la propia constitución confiere el Poder Ejecutivo, y, consiguientemente, sus 
aplicación no causa perjuicio alguno a quien constitucionalmente pudo ser 
removido libremente, pero, una vez que ha sido promulgado dicho Estatuto 
con el carácter de ley, el propio Ejecutivo está obligado a su cumplimiento.

Amparo directo en materia de trabajo 8926/48. Balsí Gómez Moisés. 15 de 
febrero de 1954. Unanimidad de cinco votos. Relator: Gilberto Valenzuela.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CX
Página 315

empleados públicos, cese ilegal de los.

En virtud de que la fracción II del artículo 89, de la Constitución establece la 
facultad del presidente de la República para nombrar y remover libremente 
a los empleados federales, cuyo nombramiento o remoción no esté determi-
nado de otro modo por la propia Constitución o por las leyes, tratándose de 
empleados o funcionarios que hayan sido designados para el cargo que ocu-
pan, “por acuerdo del presidente de la República”, sólo pueden ser cesados 
en la misma forma, sin que puedan removerlos, los secretarios de Estado, si no 
están autorizados por la ley expresamente para llevar a cabo dicha remoción.

Amparo administrativo en revisión 4167/51. Suárez Rodríguez Amador. 11 
de octubre de 1951. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

96 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIX
Página 2724

empleados públicos, cese de.

Al cesar a un inspector de la Oficina del Impuesto del Timbre y Sobre Capi-
tales, no se infringe el artículo 194 de la Ley del Timbre, ya que, conforme 
a la fracción I del artículo 89 constitucional, es facultad y obligación propia 
del presidente de la República, promulgar y ejecutar las leyes que dicte el 
Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa, para su exacta 
observancia, o lo que es lo mismo, solamente puede reglamentar adminis-
trativamente aquellas leyes expedidas por su órgano, el Congreso, salvo, 
naturalmente, una delegación de facultades, y no existiendo la ley orgánica 
y reglamentaria del artículo 89, fracción II, expedida por el Congreso de la 
Unión, según exige la Constitución, sino solamente un reglamento expedido 
sin facultad y, por tanto, sin eficacia, es claro que la facultad de libre nom-
bramiento y remoción, no está limitada y, consiguientemente, la Secretaría 
de Hacienda puede sin necesidad de comprobar la concurrencia de causa, 
cesar a los mencionados empleados, ya que, jurídicamente, el derecho del 
Ejecutivo a reglamentar, no puede intervenir respecto de materias reserva-
das a una ley, o sea, de actos para cuya eficacia requieren emanar de facultades 
que correspondan al Poder Legislativo, puesto que de otro modo, no podría 
sostenerse en nuestro régimen constitucional, de separación de funciones; 
además, si la ley no puede ser modificada por su reglamento, mucho menos 
podría éste modificar la Constitución, añadiendo o suprimiendo requisitos o 
condiciones que ella no establece; por lo que, el reglamento mencionado que 
introduce modalidades, limitando la facultad de libre remoción, otorgada por 
nuestra Ley Suprema en su artículo 89, fracción II, no es de observancia, de 
acuerdo con el artículo 133 de la misma Constitución.

Amparo administrativo en revisión 3759/36. Blanchet Gastélum Urbano M. 
26 de septiembre de 1936. Mayoría de tres votos. Disidentes: Alonso Aznar 
Mendoza y José María Truchuelo. Relator: Alonso Aznar Mendoza.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVII
Página 1015

militaRes, acueRdos pResidenciales tRatándose de (secRetaRias de estado, facul-
tades de las).

Las secretarías de Estado no pueden desobedecer ni dejar de cumplir, de 
propia autoridad, sin resolución de tribunal competente, un acuerdo del Pre-
sidente de la República, pues tales dependencias del Ejecutivo le están por 
completo subordinadas. En consecuencia, tampoco tienen atribuciones para 
dictar una resolución contrariando los efectos jurídicos de un ascenso acordado 
por el primer Magistrado de la nación y jefe nato del ejército. Al Presiden-
te toca, en los términos de los artículos 89, fracción IV, de la Constitución 
Federal, 71 de la ley orgánica respectiva y 2o y 7o de la Ley de Ascensos y 
Recompensas, hacer los nombramientos de los generales, jefes y oficiales del 
ejército, así como conceder los ascensos respectivos. Sus acuerdos tienen, 
pues, validez indiscutible para sus subordinados, y sus efectos consecuentes 
no pueden ser desconocidos por las autoridades que de él dependen y que 
forman parte del propio Poder Ejecutivo, a pesar de que pudieran haber 
sido dados en contravención de disposiciones legales expresas, pues esto sería 
motivo de responsabilidad, mas no de desconocimiento por un órgano del 
mismo Poder Ejecutivo.

Amparo administrativo en revisión 1386/53. Mellado Luna Rafael. 23 de 
septiembre de 1953. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfonso Francisco 
Ramírez. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXVIII
Página 370

ejéRcito, competencia paRa ascensos en el.

De acuerdo con el artículo 89, fracción IV, de la Constitución Federal, 
es de la competencia exclusiva del Presidente de la República nombrar a los 
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coroneles y demás oficiales superiores del Ejército y Armada Nacionales, y 
por tanto, le compete además de la aprobación o el rechazo de los ascensos, 
el otorgamiento de pensiones de retiro, conforme al artículo 17 de la Ley de 
Retiro y Pensiones del Ejército.

Amparo administrativo en revisión 9603/45. Ismael Pineda Jáuregui. 8 de 
abril de 1946. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXIX
Página 659

militaRes, jeRaRquía de.

No basta para que se deba reconocer jerarquía militar a una persona, que apa-
rezca en su favor un dictamen del departamento de caballería que le asignó 
determinado grado, ya que se trata de una mera opinión, si carece el intere-
sado del nombramiento expreso de que habla el artículo 89 de la Constitución.

Amparo administrativo en revisión 3378/53. Ochoa García Sabino. 27 de ene-
ro de 1954. Unanimidad de cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVIII
Página 2670

militaRes, caRácteR de.

Ningún precepto de la Ordenanza General del Ejército, de 11 de diciembre 
de 1917, señala forma alguna precisa y determinada para que tengan validez 
los nombramientos de los altos jefes del ejército. Así, en rigor de derecho, 
no puede desconocerse nombramiento alguno hecho por el presidente de la 
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República, porque no se haya sujetado a determinada forma, si es indiscu-
tible, por la multitud de constancias que obren al respecto, que el mismo 
presidente confirió a una persona un grado militar y que ese nombramiento fue 
refrendado por la Secretaria de Guerra y Marina.

Amparo administrativo en revisión 4542/34. Sánchez José M. 5 de junio de 
1936. Mayoría de tres votos. Disidentes: Agustín Gómez Campos y Jesús 
Garza Cabello. Relator: José María Truchuelo.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LI
Página 12

ejecutoRias de la coRte, incumplimiento de.

Si la Suprema Corte de Justicia concede el amparo a un miembro del Ejército 
Nacional, contra actos de la Secretaría de Guerra y Marina, consistentes en 
haber negado al quejoso la patente de retiro por inutilización en acción de 
guerra, al servicio de la República, el Juez del Distrito del conocimiento hace la 
notificación correspondiente a la autoridad responsable, y habiéndose quejado 
el interesado de que no se ha dado cumplimiento a la sentencia, dicho Juez 
pide el informe correspondiente y se rinde en el sentido de que en virtud de 
lo imprevisto del gasto que debía erogarse, como consecuencia de la ejecuto-
ria, para el efecto de que sea otorgada la pensión de retiro, han sido y serán 
necesarios determinados trámites en las Secretarías de Guerra y Marina y 
Hacienda, que por razones presupuestales demandan tiempo, esto no implica 
falta de cumplimiento a la sentencia que está en vías de ejecución, puesto 
que ya el departamento correspondiente ha formulado el estudio respectivo, que 
deberá ser llevado a la firma del ciudadano presidente de la República, y 
si habiendo declarado fundada la queja, el Juez de Distrito dirigió oficio al 
ciudadano presidente de la República, para los efectos del artículo 126 de 
la Ley de Amparo y habiendo ocurrido nuevamente el quejoso en queja, se 
remitió al expediente original a la Suprema Corte de Justicia, para los efectos 
de la fracción XI del artículo 107 constitucional, es indudable que el Juez de 
Distrito agotó el procedimiento establecido por los artículos 126 de la anterior 
Ley de Amparo y 104 y 105 de la vigente sin que se haya logrado el cumpli-
miento de la mencionada sentencia. Ahora bien, si aparece que transcurrió 
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todo el año en el cual se comunicó la ejecutoria, así como el siguiente, sin 
que se hayan llevado a cabo los trámites a que la autoridad responsable se 
refiere en su informe, y que hubo la oportunidad de que el gasto se previera 
e incluyera en el presupuesto del segundo de los citados años, es de conside-
rar fundadamente, que la citada autoridad responsable se ha negado a dar 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo y, por consecuencia, sería el caso de 
aplicar la fracción XI del artículo 107 constitucional; pero si la persona que 
en calidad de secretario estaba al frente de la Secretaría de Guerra, durante 
los últimos trámites sobre el cumplimiento de la sentencia, falleció, no es posi-
ble la aplicación del indicado precepto; en cuanto al ciudadano presidente 
de la República que, como superior jerárquico, incurre también en la misma 
responsabilidad de aquélla, como no puede ser separado de su empleo por 
ese motivo, ni enjuiciado, de acuerdo con el artículo 108 de la Constitución 
Federal, tampoco ha lugar a dictar respecto de él, determinación alguna, en 
los términos del repetido artículo 107, fracción XI, de la Constitución; pero 
no debe entenderse que el papel de la Corte debe limitarse únicamente a 
juzgar si se está en el caso de la aplicación de dicho precepto constitucional, 
imponiendo las sanciones correspondientes, sino que debe, además, dictar las 
medidas legales procedentes, a fin de que el fallo de amparo sea debidamente 
cumplido, pues el artículo 113 de la ley reglamentaria ordena que no podrá 
archivarse ningún juicio de amparo, sin que sea enteramente cumplida la 
sentencia en que se haya concedido al agraviado la protección constitucional o 
apareciera que ya no hay materia para la ejecución, y el artículo 111 dispone 
que sin perjuicio de las sanciones procedentes, el Juez de Distrito que haya 
conocido del juicio está en la obligación de hacer cumplir la ejecutoria, dic-
tando las órdenes necesarias, y siguiendo en su caso, los procedimientos que el 
mismo precepto establece; pero exceptúa los casos en que sólo las autoridades 
responsables puedan dar cumplimiento a la ejecutoria y aquellos en que la 
ejecución consista en dictar nueva resolución en el expediente o asunto que 
haya motivado el acto reclamado, mediante el procedimiento que establezca 
la ley; y como en el caso de que se trata, el cumplimiento de la ejecutoria 
sólo puede realizarlo la Secretaría de Guerra, revocando su resolución dene-
gatoria de la patente de retiro y proveyendo de acuerdo con la tesis de la 
sentencia federal, o sea, dictando nuevo acuerdo, en que se mande expedir al 
interesado la mencionada patente y realizando los trámites necesarios para 
proveer a la pensión a que el quejoso tiene derecho, no queda a la Suprema 
Corte de Justicia otro medio, que el de dirigirse al ciudadano presidente de 
la República, por conducto del ciudadano secretario de Gobernación, quien, 
conforme al artículo 89, fracción XII, de la Constitución General, tiene la 
obligación de facilitar al Poder Judicial, los auxilios que necesite para el 
ejercicio expedito de sus funciones, pidiéndole su eficaz intervención, para 
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que ordene al encargado de la Secretaría de Guerra, el debido cumplimiento 
de la ejecutoria de amparo.

Incidente de inejecución de sentencia 9/36. Ortiz Flores Antonio. 4 de enero 
de 1937. Unanimidad de diecisiete votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXII
Página 368

pResidente de la República, facultades del, en mateRia agRaRia.

En virtud del principio de división de poderes, el presidente de la República 
no puede decidir quién es el propietario de una finca, ni nulificar contratos de 
compraventa, ni resolver, con efectos que no sean los estrictamente agrarios, 
que no deben reconocerse tales contratos, puesto que no hay ley alguna que le 
atribuya competencia para fallar contiendas de carácter civil o para preten-
der que tengan trascendencia civil las resoluciones agrarias que pronuncie. 
El presidente de la República es titular de la función administrativa y, por 
tanto, realiza con mayor frecuencia actividades de índole administrativa 
y también se le conceden facultades jurisdiccionales, en determinadas mate-
rias y para ciertas finalidades, pero el propio Ejecutivo Federal no puede 
constitucionalmente reunir en su persona facultades correspondientes al 
Poder Judicial, salvo que la ley le conceda expresamente competencia 
jurisdiccional respecto de determinados negocios o para el logro de objetivos 
determinados. Los preceptos de diversas leyes agrarias le dan, al Ejecutivo de 
la Unión, competencia para privar de efectos a determinados actos jurídicos, 
precisando dichas normas que a ciertas operaciones o enajenaciones no se 
dará efecto alguno en materia agraria. Entre las diversas facultades que al 
presidente de la República le concede el artículo 89 de la Constitución Federal, 
no se halla la de constituirse en autoridad judicial para resolver controversias 
civiles, ni la de resolver litigios agrarios en forma tal que su decisión repercuta 
obligatoriamente en los problemas civiles conexos; la fracción XX del artículo 89 
constitucional considera que el Ejecutivo Federal goza de todas las facultades 
que le confieren expresamente otros preceptos de la misma Carta Funda-
mental, pero en toda ella no se encuentra norma alguna que expresamente 
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atribuya al presidente de la República competencia para dirimir conflictos 
civiles ni para dar efectos civiles a las decisiones que pronuncie en materia 
agraria. El artículo 27 de la Ley Fundamental citada, en su inciso VII, no 
puede fundar la pretendida competencia del presidente de la Repúbli- 
ca para decidir los negocios civiles o los problemas civiles relacionados con 
un asunto agrario; la mencionada fracción, en su texto primitivo, sólo pre- 
venía que los núcleos de población que conservaran el estado comunal ten-
drían capacidad para disfrutar en común de las tierras, bosques y aguas que 
les pertenecieran o les hubieran restituido o se les restituyeren en lo sucesivo, 
y conforme a su texto adicionado en 1937, se atribuye al Ejecutivo Federal 
competencia para decidir las controversias que se susciten entre dos o más 
núcleos de población. Ahora bien, al dictar una resolución dotatoria dicho 
Ejecutivo de la Unión, está facultado para estimar privadas de efectos agra-
rios determinadas ventas, por haber sido simuladas o con apoyo en otras cir- 
cunstancias, si considera acreditadas esas situaciones y las mismas resultan 
necesarias para declarar procedente la solicitud de ejidos, y está también 
facultado para decidir que los solicitantes gozan del derecho a la dotación, 
aunque se trate de un derecho de satisfacción diferido y subordinado a una 
condición suspensiva; pero estas estimaciones que son el fundamento para de- 
clarar la procedencia de la dotación, tienen validez únicamente en la esfera 
agraria y está limitadas dentro de la finalidad estrictamente agraria; y así, en 
el supuesto de que deba acoger tales estimaciones la autoridad judicial que ha 
de fallar el negocio civil de saneamiento, las deberá acoger como conclusión de 
un estudio que haga directamente acerca de las pretensiones deducidas por las 
partes, de sus alegaciones y de las pruebas que al respecto se hayan admitido 
y rendido dentro del mismo juicio de saneamiento, pero no como conclusión 
necesaria que se derive precisamente de la resolución presidencial.

Amparo civil directo 7658/42. Landero de Arozarena Luz y coagraviada. 
19 de octubre de 1954. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Rafael Matos 
Escobedo. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Octubre de 2009, p. 131, aislada, Administrativa, Constitucional. 
2a. CXII/2009

Renta. el aRtículo 240, páRRafo teRceRo, del Reglamento de la ley del impuesto 
Relativo, no Rebasa el contenido de ésta, en consecuencia, no infRinge el aRtícu-
lo 89, fRacción i, de la constitución política de los estados unidos mexicanos.

Conforme a las diversas legislaciones de las entidades federativas, 
reglamentarias del artículo 5o. constitucional en materia de profesiones, 
los servicios médicos y odontológicos deben prestarse por profesionales que 
cuenten con cédula y título; por tanto, el artículo 240, párrafo tercero, del 
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al establecer que sólo 
podrán deducirse los pagos por honorarios médicos y dentales cuando en el 
recibo correspondiente se haga constar que quien presta el servicio respectivo 
cuenta con título profesional de médico o de cirujano dentista, no rebasa 
el contenido de la Ley que reglamenta y no infringe la facultad contenida en el 
artículo 89, fracción I, de la Constitución General de la República, pues 
aquella disposición no introduce un requisito no previsto en la Ley, sino sólo 
lo concreta al establecer que el recibo de honorarios debe expedirse por un 
médico u odontólogo y no por una persona que no tiene esa calidad, con lo que 
el Presidente de la República aseguró el cumplimiento de los principios de 
veracidad y demostrabilidad razonables en materia de deducciones de gastos 
médicos y dentales, en aras de evitar simulaciones tendentes a disminuir 
ilícitamente la carga impositiva de los contribuyentes. Debe aclararse que 
ese requisito no debe interpretarse restrictivamente en el sentido de que sólo 
se cumple con él si en los recibos se asienta el folio del título, pues puede 
citarse en su lugar el número de cédula profesional, ya que esto supone que 
el médico o dentista tiene título profesional o grado académico equivalente.

Amparo directo en revisión 1139/2009. Martha Concepción Anzures 
Valladares. 9 de septiembre de 2009. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Francisco García Sandoval.

n
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Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Agosto de 2009, p. 1067, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 79/2009 

facultad ReglamentaRia del podeR ejecutivo fedeRal. sus pRincipios y limita-
ciones.

La Suprema Corte ha sostenido reiteradamente que el artículo 89, fracción 
I, de la Constitución Federal establece la facultad reglamentaria del Poder 
Ejecutivo Federal, la que se refiere a la posibilidad de que dicho poder provea 
en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes; es decir, el  
Poder Ejecutivo Federal está autorizado para expedir las previsiones 
reglamentarias necesarias para la ejecución de las leyes emanadas por el órgano 
legislativo. Estas disposiciones reglamentarias, aunque desde el punto de vista 
material son similares a los actos legislativos expedidos por el Congreso de la 
Unión en cuanto que son generales, abstractas e impersonales y de observan- 
cia obligatoria, se distinguen de las mismas básicamente por dos razones: 
la primera, porque provienen de un órgano distinto e independiente del 
Poder Legislativo, como es el Poder Ejecutivo; la segunda, porque son, por 
definición constitucional, normas subordinadas a las disposiciones legales 
que reglamentan y no son leyes, sino actos administrativos generales cuyos 
alcances se encuentran acotados por la misma Ley. Asimismo, se ha señalado 
que la facultad reglamentaria del Presidente de la República se encuentra 
sujeta a un principio fundamental: el principio de legalidad, del cual derivan, 
según los precedentes, dos principios subordinados: el de reserva de ley y 
el de subordinación jerárquica a la misma. El primero de ellos evita que el 
reglamento aborde novedosamente materias reservadas en forma exclusiva a 
las leyes emanadas del Congreso de la Unión o, dicho de otro modo, prohíbe 
a la ley la delegación del contenido de la materia que tiene por mandato 
constitucional regular. El segundo principio consiste en la exigencia de que 
el reglamento esté precedido de una ley, cuyas disposiciones desarrolle, 
complemente o detalle y en los que encuentre su justificación y medida. Así, 
la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo Federal tiene como principal 
objeto un mejor proveer en la esfera administrativa, pero siempre con base 
en las leyes reglamentadas. Por ende, en el orden federal el Congreso de la 
Unión tiene facultades legislativas, abstractas, amplias, impersonales e 
irrestrictas consignadas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para expedir leyes en las diversas materias que ésta consigna; por 
tanto, en tales materias es dicho órgano legislativo el que debe materialmente 
realizar la normatividad correspondiente, y aunque no puede desconocerse la 
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facultad normativa del Presidente de la República, dado que esta atribución 
del titular del Ejecutivo se encuentra también expresamente reconocida en 
la Constitución, dicha facultad del Ejecutivo se encuentra limitada a los 
ordenamientos legales que desarrolla o pormenoriza y que son emitidos por 
el órgano legislativo en cita.

Controversia constitucional 41/2006. Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión. 3 de marzo de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl 
Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso, aprobó, con el número 
79/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
primero de julio de dos mil nueve.

n

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Mayo de 2008, p. 71, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
2a./J. 82/2008

fundamentación de las disposiciones geneRales expedidas poR los ayuntamien-
tos. paRa el cumplimiento de esa gaRantía constitucional basta que aquéllas 
se RefieRan a aspectos pRopios del ámbito competencial del Respectivo óRgano 
de gobieRno municipal.

Conforme a la jurisprudencia P./J. 132/2005 del Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el “municipios. 
contenido y aLcance de su facuLtad regLamentaria.”, los Ayuntamientos 
pueden expedir dos tipos de reglamentos: a) El tradicional de detalle de 
las normas, que funciona similarmente a los derivados de la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a 
los expedidos por los Gobernadores de los Estados, en los cuales la extensión 
normativa y su capacidad de innovación está limitada; y, b) Los derivados de 
la fracción II del artículo 115 constitucional, que tienen una mayor extensión 
normativa, ya que los Municipios, respetando las bases generales establecidas 
por las Legislaturas, pueden regular con autonomía aspectos específicos de la 
vida municipal en el ámbito de sus competencias. En ese tenor, dado que las 
disposiciones generales expedidas por los Ayuntamientos son una expresión 
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del ejercicio de su libertad de configuración normativa, encaminadas a 
generar el marco jurídico que regule la conducta de los gobernados en su 
ámbito territorial y material, aunado a que su incorporación al mundo 
jurídico no conlleva, necesariamente, la individualización de sus mandatos, 
se concluye que para cumplir con la garantía de fundamentación establecida 
en el artículo 16 constitucional, basta con que aquéllos, al aprobarlas, actúen 
dentro del ámbito competencial que constitucionalmente les corresponde, tal 
como se ha reconocido en diversos criterios del Alto Tribunal respecto de 
las leyes del Congreso de la Unión y de las Legislaturas Locales, así como de los 
Reglamentos del Presidente de la República.

Contradicción de tesis 269/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna- 
les Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Administrativa 
del Sexto Circuito. 23 de abril de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretario: Rafael Coello Cetina.

Tesis de jurisprudencia 82/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintitrés de abril de dos mil ocho.

Nota: La tesis P./J. 132/2005 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, octubre 
de 2005, página 2069.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 863, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 95/2007 

agencia de noticias del estado mexicano. la objeción a la designación de su 
diRectoR geneRal poR el senado o, en su caso, poR la comisión peRmanente del 
congReso de la unión, no viola el aRtículo 89, fRacción ii, de la constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

La disposición contenida en el artículo 16 de la Ley que crea la Agencia de 
Noticias del Estado Mexicano, para que el Senado o, en su caso, la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión “objeten” la designación del Director 
General de la Agencia que realice el Presidente de la República, no viola el 
artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos porque, se trata de un organismo descentralizado que, si bien 
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forma parte de la administración pública federal, no se ubica dentro de 
la administración pública centralizada y, por tanto, no existe entre este 
organismo y el Titular del Poder Ejecutivo una relación de subordinación 
jerárquica y, porque la función que tiene encomendada tal organismo se 
vincula con un derecho constitucionalmente relevante, como es el de acceso a 
la información contemplado en el artículo 6o. de la Constitución Federal y, por 
ende, para cumplir con dicha finalidad de tutelar tal derecho fundamental, es 
razonable la instrumentación de un esquema de neutralización de los acto- 
res políticos, a fin de asegurar que la información que se genere sea imparcial. 
Por consiguiente, la objeción del Senado o, en su caso, de la Comisión Per- 
manente respecto a la designación indicada resulta una vía adecuada para 
alcanzar la plena autonomía de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, 
pues existe participación razonable de ambos poderes y no se produce un 
desplazamiento o usurpación de las funciones del Ejecutivo, ya que, en 
principio, la tutela del derecho fundamental de acceso a la información no le 
corresponde en exclusiva; asimismo, tal mecanismo constituye un contrapeso 
inter-órganos, por el que pretende evitarse que el nombramiento del servidor 
público que ocupe ese cargo quede a voluntad absoluta del Presidente de la 
República, y a posibles censuras en cuanto a la emisión de la información, 
dado que si en esa designación participan el Presidente de la República y el 
Senado o la Comisión Permanente, existe un elemento de mayor seguridad para 
que el referido Director General lleve a cabo su función con plena confianza 
y libertad, toda vez que, tanto legal como legítimamente, su nombramiento 
cuenta con el respaldo de dos órganos detentadores de distintos poderes de 
la Unión, los que, en determinado momento, pueden neutralizarse ante una 
posible censura o intervención del otro en la actividad de protección de la 
información que corresponde a la Agencia, redundando ello en beneficio de 
los principios de libertad de expresión, información y prensa contenidos 
en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Además, 
la “objeción” al nombramiento realizado por el Presidente de la República 
debe entenderse como una facultad sujeta en todo caso a los requisitos 
que la propia ley establezca para ocupar el cargo en cuestión y debe estar 
debidamente fundada y motivada.

Acción de inconstitucionalidad 32/2006. Procurador General de la República. 
7 de mayo de 2007. Mayoría de ocho votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
95/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.
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Novena Época 

Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 964, aislada, Constitucional, Administrativa. 

P. XXIX/2007 

comisión fedeRal de telecomunicaciones. el aRtículo 9o.-d de la ley fedeRal 
Relativa no vulneRa la facultad de libRe Remoción del pResidente de la República.

El citado precepto, al establecer que los comisionados de la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones serán designados para desempeñar sus cargos por 
periodos de ocho años, renovables por un solo periodo, y que sólo podrán ser 
removidos por causa grave debidamente justificada, no vulnera la facultad de 
libre remoción del Presidente de la República. Ello es así, en primer lugar, 
porque en la parte final de la fracción II del artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos expresamente se alude a la facultad 
presidencial de remover libremente a los demás empleados de la Unión cuya 
remoción no esté determinada de otro modo en la Constitución “o en las 
leyes”, lo que implica la facultad otorgada al Congreso de la Unión para 
establecer las modalidades correspondientes, por lo que la facultad de libre 
remoción del Presidente de la República no puede entenderse de manera 
absoluta (al igual que la atribución del legislador, por su parte, tampoco 
se traduce en una libertad absoluta e irrestricta de configuración sobre 
tales modalidades y condiciones de remoción); en segundo lugar, porque 
la facultad de libre remoción presidencial no se sujeta a la intervención de 
otro Poder, ni impide la existencia de la remoción, pues la norma prevé la 
posibilidad de la remoción y será el Poder Ejecutivo quien podrá ordenarla; 
y, en tercero, porque el hecho de que la remoción se sujete a una causa grave 
tampoco afecta la facultad relativa del Presidente de la República, ya que 
será él quien lo determine sin injerencia de otro Poder y podrá hacerlo en el 
momento en que lo amerite. Además, la disposición contenida en el artículo 
9o.-D de la Ley Federal de Telecomunicaciones constituye una medida que 
contribuye al fortalecimiento y autonomía de gestión del mencionado órgano 
desconcentrado, y tiene como objetivo crear las condiciones que garanticen 
el exacto cumplimiento de los objetivos técnicos que le son encomendados, 
en tanto el plazo del encargo permitirá que el servidor público desempeñe 
su función aplicando la experiencia obtenida durante ese tiempo, lo que se 
reflejará en los resultados que los gobernados esperan de la Administración 
Pública en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, sectores en los 
que es prioritario asegurar el adecuado funcionamiento de los servicios en 
un mundo cada vez más globalizado.
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Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio 
de 2007. Mayoría de cinco votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Genaro David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Impedido: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarias: 
Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot y María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
XXIX/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a quince 
de octubre de dos mil siete.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 988, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 93/2007 

facultad de nombRamiento y Remoción del pResidente de la República de los 
demás empleados de la unión, contenida en el aRtículo 89, fRacción ii, última 
paRte, de la constitución política de los estados unidos mexicanos. su inteR-
pRetación debe RealizaRse a la luz del maRco constitucional vigente.

La fracción II del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos tiene su origen en la Constitución de 1917, cuando la 
administración pública estaba prevista y operaba de forma totalmente 
diferente, pues de inicio era centralizada. A partir de los años cuarenta del 
siglo surgieron las empresas de participación estatal mayoritaria. Así, fue 
con motivo de la denominada reforma administrativa de 1976, que en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se introdujo la división 
entre la administración centralizada y la descentralizada y hasta 1981 dicha 
reforma alcanzó rango constitucional, estableciéndose en el artículo 90 de 
la Constitución Federal una clara distinción entre la administración pública 
federal centralizada y la paraestatal. Por consiguiente, la interpretación del 
artículo 89, fracción II, última parte, constitucional, relativo a la facultad 
de nombramiento y remoción del Presidente de la República de los demás 
empleados de la Unión, debe realizarse a la luz del marco constitucional 
vigente, es decir, debe tenerse presente la distinción entre la administración 
pública centralizada y la paraestatal, así como la reforma constitucional de 
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1983, a partir de la cual se establecieron las bases de la rectoría económica 
y la planeación democrática del Estado Mexicano, en donde se aludió a áreas 
estratégicas y prioritarias a cargo del Poder Ejecutivo Federal.

Acción de inconstitucionalidad 32/2006. Procurador General de la República. 
7 de mayo de 2007. Mayoría de ocho votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pe- 
layo. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, en su sesión 
celebrada hoy, aprobó con el número 93/2007, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a quince de octubre de dos mil siete.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 989, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 92/2007 

facultad de nombRamiento y Remoción del pResidente de la República paRa 
deteRminados caRgos, contenida en el aRtículo 89, fRacción ii, de la consti-
tución política de los estados unidos mexicanos. su alcance.

Conforme al citado precepto constitucional, el Presidente de la República 
puede: a) nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho; b) 
remover a los agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda; 
y, c) nombrar y remover libremente a los demás empleados de la Unión, 
cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en 
la Constitución o en las leyes. En cuanto a las dos primeras facultades, 
se advierte que tiene absoluta libertad para hacer los nombramientos y 
remociones respectivos, sin que su determinación se sujete al cumplimiento de 
alguna condición en particular, es decir, queda a su discreción la designación 
o destitución de los empleados públicos a que aquéllas se refieren; mientras 
que respecto de la facultad mencionada en último término, se observa que, 
en principio, el titular del Ejecutivo Federal cuenta con igual margen de 
maniobra y, excepcionalmente, de contenerse en la Constitución Federal o 
en la legislación secundaria un modo distinto de proceder en relación con 
la designación o destitución de este tipo de funcionarios, no podrá actuar 
con total libertad, sino que tendrá que ajustarse a lo que en cualquiera de 
los ordenamientos señalados se disponga; sin embargo, ello no significa 
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que la facultad otorgada al legislador para establecer en la ley fórmulas de 
nombramiento distintas respecto de los demás empleados de la Unión sea 
ilimitada, pues si bien al efecto se puede prever la colaboración entre poderes, 
en todo caso debe atenderse al sistema constitucional mexicano –en cuanto 
establece el principio de división de poderes, así como las funciones que a 
cada uno de los poderes les corresponden–, a fin de respetar tal sistema.

Acción de inconstitucionalidad 32/2006. Procurador General de la República. 
7 de mayo de 2007. Mayoría de ocho votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pe- 
layo. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
92/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1095, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 58/2007 

Reglamentos. el congReso de la unión puede estableceR en la ley los plazos 
en que el ejecutivo fedeRal debeRá expediRlos.

El principio de primacía de la ley derivado de los artículos 89, fracción I, y 72, 
inciso F, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, implica 
la posibilidad de que el Congreso de la Unión establezca plazos específicos en 
los que el Ejecutivo Federal deba expedir los reglamentos correspondientes 
a la ley emitida, a fin de proveer a su exacta observancia. Por tanto, cuando 
la ley prevé un plazo o da líneas específicas materiales para el ejercicio de la 
facultad reglamentaria, el Presidente de la República no puede elegir si 
cumple o no con la norma, sino que está obligado a acatar lo ordenado por 
el legislador, toda vez que la norma le obliga por mandato constitucional y 
debe cumplirla.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 
2007. Unanimidad de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
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Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-
Gregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
58/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1096, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 57/2007 

telecomunicaciones. el aRtículo cuaRto tRansitoRio del decReto poR el que se 
RefoRman y adicionan diveRsas disposiciones de la ley fedeRal Relativa, publi-
cado en el diaRio oficial de la fedeRación el 11 de abRil de 2006, no viola la 
facultad ReglamentaRia del pResidente de la República.

El citado precepto, al modificar los reglamentos expedidos por el Ejecutivo 
Federal para que las atribuciones que con anterioridad se conferían a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes ahora se entiendan referi- 
das a la Comisión Federal de Telecomunicaciones, así como para transferir 
las atribuciones de la Dirección General de los Sistemas de Radio y Televisión 
a dicha Comisión, no viola el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que de este precepto, que 
prevé la facultad reglamentaria del Presidente de la República para proveer 
en la esfera administrativa a la exacta observancia de la ley, en relación 
con el 72, inciso F, de la propia Constitución, que establece que la ley sólo 
puede interpretarse (auténticamente) o derogarse conforme a los trámites 
de su creación, derivan los principios de primacía y autoridad formal de la 
ley, los cuales implican la absoluta subordinación del reglamento a ésta. Lo 
anterior es así, ya que el reglamento complementa a la ley, pero no puede 
derogarla, modificarla, ni limitarla o excluirla, pues ésta sólo puede alterar- 
se mediante el mismo procedimiento que le dio origen; mientras que la ley 
frente al reglamento no tiene límites de actuación, por lo que puede derogarlo, 
abrogarlo, modificarlo o sustituir su contenido por regulaciones propias. De 
esta forma: a) la ley puede condicionar con entera libertad las remisiones 
que haga a la potestad reglamentaria, imponiendo contenidos obligatorios o 
excluyéndolos, estableciendo principios de regulación objetivos de cualquier 
índole, e inclusive habilitando a otras autoridades administrativas para que 
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dicten normas de carácter general; y, b) la misma disponibilidad tiene so- 
bre los términos formales de su vigencia, pues puede predeterminar su plazo 
de vigencia, ampliarlo o reducirlo.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 
2007. Unanimidad de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-
Gregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
57/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Septiembre de 2007, p. 122, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
1a./J. 121/2007

facultad ReglamentaRia del ejecutivo fedeRal. no es foRzoso que se ejeRza en 
un solo acto.

La facultad reglamentaria que el artículo 89, fracción I, de la Constitución 
Federal otorga al Ejecutivo de la Unión para proveer en la esfera administrativa 
a la exacta observancia de las leyes, puede ejercerse mediante distintos actos 
y en diversos momentos, según lo ameriten las circunstancias, sin más límite 
que el de no rebasar ni contravenir las disposiciones que se reglamenten. 
Por tanto, no es forzoso que tal facultad se ejerza en un solo acto, porque 
ello implicaría una restricción no consignada en el precepto constitucional.

Amparo en revisión 1068/2005. Shabot Carpets, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes 
Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo 
y Bertín Vázquez González.

Amparo en revisión 1108/2005. Corporación Óscar, S.A. de C.V. 2 de marzo 
de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Lourdes 
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Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, 
Bertín Vázquez González y Pedro Arroyo Soto.

Amparo en revisión 1491/2005. Kantus Mexicana, S.A. de C.V. 2 de marzo 
de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Lourdes 
Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, 
Bertín Vázquez González y Pedro Arroyo Soto. 

Amparo en revisión 1067/2005. Importadora Siza, S.A. de C.V. 2 de marzo 
de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan 
Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Carlos Mena Adame.

Amparo en revisión 1497/2005. Restaurant El Salvador, S.A. 2 de marzo 
de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan 
Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Carlos Mena Adame.

Tesis de jurisprudencia 121/2007. Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha ocho de agosto de dos mil siete.

n

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Septiembre de 2007, p. 122, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
1a./J. 122/2007

facultad ReglamentaRia del pResidente de la República. pRincipios que la Rigen.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el artículo 
89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
faculta al Presidente de la República para expedir normas reglamentarias 
de las leyes emanadas del Congreso de la Unión, y aunque desde el punto de 
vista material ambas normas son similares, aquéllas se distinguen de éstas, 
básicamente, en que provienen de un órgano que al emitirlas no expresa la 
voluntad general, sino que está instituido para acatarla en cuanto dimana 
del Legislativo, de donde, por definición, son normas subordinadas, de lo 
cual se sigue que la facultad reglamentaria se rige por dos principios: el de 
reserva de ley y el de subordinación jerárquica a la misma. El principio 
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de reserva de ley que encuentra su justificación en la necesidad de preservar 
los bienes jurídicos de mayor valía de los gobernados (tradicionalmente 
libertad personal y propiedad), prohíbe que en el reglamento se aborden 
materias reservadas en exclusiva a las leyes del Congreso, como son las 
relativas a la definición de los tipos penales, las causas de expropiación y la 
determinación de los elementos de los tributos, mientras que el principio de 
subordinación jerárquica, exige que el reglamento esté precedido por una 
ley cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que 
encuentre su justificación y medida.

Amparo en revisión 1068/2005. Shabot Carpets, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes 
Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo 
y Bertín Vázquez González.

Amparo en revisión 1108/2005. Corporación Óscar, S.A. de C.V. 2 de marzo 
de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Lourdes 
Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, 
Bertín Vázquez González y Pedro Arroyo Soto.

Amparo en revisión 1491/2005. Kantus Mexicana, S.A. de C.V. 2 de marzo 
de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Lourdes 
Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, 
Bertín Vázquez González y Pedro Arroyo Soto.

Amparo en revisión 1067/2005. Importadora Siza, S.A. de C.V. 2 de marzo 
de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín 
Vázquez González y Carlos Mena Adame.

Amparo en revisión 1497/2005. Restaurant El Salvador, S.A. 2 de marzo 
de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan 
Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Carlos Mena Adame.

Tesis de jurisprudencia 122/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha ocho de agosto de dos mil siete.

n
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Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Julio de 2007, p. 369, aislada, Constitucional, Administrativa. 
2a. LXXX/2007

acueRdo administRativo. no compaRte las caRacteRísticas de un acto Reglamen-
taRio emitido confoRme al aRtículo 89, fRacción i, de la constitución fedeRal.

Dicho precepto alude a los Acuerdos emitidos por el Presidente de la 
República que tienen como justificación y medida la Ley, pues la desarrolla 
para su exacta aplicación y, además, forma parte del ordenamiento jurídico. 
En cambio, el acuerdo administrativo se refiere siempre a casos particulares 
y constituye la orden administrativa dada por el superior jerárquico para 
que los inferiores, dentro de la esfera de su competencia, cumplan los fines 
de los órganos de la Administración Pública.

Amparo en revisión 120/2002. Mc Cain México, S.A. de C.V. 30 de mayo de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Andrea Zambrana Castañeda.

n

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Julio de 2007, p. 371, aislada, Constitucional, Administrativa. 
2a. LXXXI/2007

comeRcio exteRioR. el decReto poR el que se establece la tasa aplicable paRa el 
2001 del impuesto geneRal de impoRtación paRa las meRcancías oRiginaRias de 
améRica del noRte, la comunidad euRopea, colombia, venezuela, costa Rica, 
bolivia, cHile, nicaRagua y el estado de isRael, publicado en el diaRio oficial 
de la fedeRación el 29 de diciembRe de 2000, no tRansgRede el aRtículo 89, 
fRacción i, de la constitución fedeRal.

Si se tiene en cuenta que conforme al artículo 131, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de 
la República está facultado para regular el comercio exterior e imponer 
modalidades a dicha actividad, tales como: a) aumentar, disminuir o 
suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas 
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por el Congreso de la Unión; b) crear otras cuotas o tarifas de exportación 
o importación; y, c) restringir y prohibir las importaciones, exportaciones 
y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a 
fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la 
producción nacional o cualquier otro propósito en beneficio de la nación, 
es evidente que el Decreto por el que se establece la tasa aplicable para el 
2001 del impuesto general de importación para las mercancías originarias 
de América del Norte, la Comunidad Europea, Colombia, Venezuela, Costa 
Rica, Bolivia, Chile, Nicaragua y el Estado de Israel, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2000, no transgrede el artícu- 
lo 89, fracción I, de la Constitución Federal, pues el Ejecutivo Federal no lo 
expidió en ejercicio de su facultad reglamentaria, sino que dentro del marco 
de sus atribuciones constitucionales previstas en el indicado artículo 131, 
reguló en el contexto del Tratado de Libre Comercio de América del Norte la 
introducción al país de mercancías con la finalidad de proteger el comercio 
nacional de productos iguales o semejantes a los que se producen en el 
territorio mexicano y que ingresan del extranjero.

Amparo en revisión 120/2002. Mc Cain México, S.A. de C.V. 30 de mayo de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Andrea Zambrana Castañeda.

n

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Julio de 2007, p. 383, aislada, Constitucional. 
2a. LXXXIII/2007

tRatado de libRe comeRcio de améRica del noRte. Reúne los Requisitos de foRma 
paRa incoRpoRaRse al sistema juRídico mexicano.

El referido Tratado cumple con los requisitos formales previstos constitucional 
y legalmente para integrar el orden jurídico nacional porque: 1) Conforme 
al artículo 89, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Presidente de la República puede celebrar tratados in- 
ternacionales por sí o por conducto de un plenipotenciario legalmente 
facultado; los plenipotenciarios acreditados por el gobierno para intervenir 
en una conferencia internacional de la que deriva un tratado internacional 
pueden suscribir el pacto ad referendum, en términos de los artículos 2o., 
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Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, por lo que si el Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte fue aceptado por el Presidente de la 
República mediante instrumento de ratificación, se satisface el requisito a que 
se refieren los artículos 133 y 89, fracción X, constitucionales; 2) Se aprobó 
por el Senado de la República el 22 de noviembre de 1993, en términos de los 
artículos 76, fracción I, constitucional, y 2o., fracción IV, de la Ley citada; y, 
3) Se publicó en el Diario Oficial de la Federación conforme al artículo 4o. 
de la indicada Ley.

Amparo en revisión 120/2002. Mc Cain México, S.A. de C.V. 30 de mayo de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Andrea Zambrana Castañeda.

n
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Artículo 90

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, marzo de 2005, p. 809
Tesis P./J. 11/2005, jurisprudencia, constitucional

Congreso de la Unión. dentro de las faCUltades Conferidas por el artíCUlo 90 
de la ConstitUCión federal, no tiene la de emitir disposiCiones qUe Conminen 
a Una dependenCia del ejeCUtivo a transferir aCCiones propiedad del gobierno 
federal a empresas de partiCipaCión estatal mayoritaria.

De una interpretación sistemática y teleológica del artículo 90 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que al disponer 
que las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el 
Ejecutivo Federal, o entre éstas y las secretarías de Estado y departamentos 
administrativos, faculta expresamente al Congreso de la Unión para expe-
dir normas de carácter general que, atendiendo a los lineamientos básicos 
de organización de la administración pública federal establecidos en la ley 
orgánica, tengan por objeto regular el funcionamiento, operación y control 
de las entidades integrantes de la administración pública paraestatal, así 
como la forma en que se relacionarán con el Ejecutivo Federal. Ahora bien, 
no obstante que el Legislativo cuenta con esa atribución, del referido precepto no 
se desprende facultad alguna que lo autorice a emitir disposiciones por las 
cuales conmine de manera directa a una dependencia del Poder Ejecutivo a 
transferir acciones propiedad del Gobierno Federal a una empresa de par-
ticipación estatal mayoritaria, puesto que su facultad se limita, como quedó 
precisado, únicamente a emitir las bases generales conforme a las cuales el 
Ejecutivo Federal lleve a cabo la administración pública.

Acción de inconstitucionalidad 8/2004 y su acumulada 10/2004. Procurador 
General de la República y Diputados Federales integrantes de la Quincua-
gésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 9 de noviembre de 
2004. Unanimidad de once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de marzo en 
curso, aprobó, con el número 11/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de marzo de dos mil cinco.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, 
p. 351
Tesis 1a. CXVIII/2004, aislada, constitucional, administrativa

administraCión públiCa federal. la faCUltad del Congreso de la Unión para 
organizarla pUede ejerCerse en CUalqUier ordenamiento legal y no sólo en la 
ley orgániCa Correspondiente.

El artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que la administración pública federal será centralizada y paraes-
tatal, conforme a la ley orgánica que expida el Congreso de la Unión. Sin 
embargo, si bien es cierto que el legislador, en cumplimiento de tal precep-
to, organiza y otorga algunas atribuciones a los entes públicos a fin de que 
cumplan con su cometido a través de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, también lo es que no hay una norma que establezca que su 
competencia debe necesariamente desarrollarse en ese solo ordenamiento, 
pues el referido precepto debe interpretarse en el sentido de que el legis-
lador cuenta con facultades para expedir leyes en todo lo relacionado con 
la organización, estructura y asignación de facultades de los órganos de la 
administración pública federal en diversos ordenamientos legales.

Amparo en revisión 1003/2004. CCC Fabricaciones y Construcciones, S.A. 
de C.V. 8 de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Mariana Mureddú Gilabert.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, 
p. 809
Tesis P./J. 97/2004, jurisprudencia, constitucional, administrativa

organismos públiCos desCentralizados. aUn CUando son aUtónomos, están 
sUbordinados a la administraCión públiCa federal de manera indireCta.

Si bien los organismos públicos descentralizados tienen personalidad jurídi-
ca, patrimonio propio y gozan de una estructura separada del aparato central 
del Estado, ello no significa que su actuación esté libre y exenta de control, 
toda vez que su funcionamiento y las facultades de autoridad que desem-
peñan están garantizados y controlados a favor de los gobernados y de la 
administración pública, pues las unidades auxiliares tienen como finalidad 
la ejecución de programas de desarrollo o actividades estatales que les han 
sido conferidas; de manera que aun cuando aquellos organismos son autó-
nomos, continúan subordinados a la administración pública federal de una 
manera indirecta, aspecto que marca la diferencia entre la administración 
centralizada y la paraestatal, pues mientras que en la primera la relación je- 
rárquica con el titular del Ejecutivo Federal es directa e inmediata, en la 
segunda, especialmente entre los organismos descentralizados, es indirecta 
y mediata.

Acción de inconstitucionalidad 16/2003. Procurador General de la República. 
8 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausentes Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Humberto Román Palacios. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Agustín Tello 
Espíndola.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiuno de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 97/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintidós de septiembre de dos mil cuatro.

n
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Séptima Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación
Volumen 205-216 Sexta Parte, 
p. 417
aislada, constitucional, administrativa

reglamentos. el artíCUlo 89 ConstitUCional no otorga CompetenCia a los 
seCretarios de estado para expedirlos. distinCión entre leyes y reglamentos.

En la Constitución Mexicana, como sucede en otros sistemas jurídicos, se 
reconocen dos niveles de actuación normativa de alcance general: la facul- 
tad de legislar propia del Congreso de la Unión (en materia federal) y la facultad 
de reglamentar exclusiva del presidente de la República. Al Congreso de la 
Unión corresponde innovar el ordenamiento jurídico (novum normativo), es 
decir, crear nuevas reglas de derecho generales, abstractas e impersonales, 
cuya eficacia jurídica es absoluta e incondicionada. Al presidente de la Repú-
blica –titular único del Poder Ejecutivo Federal– corresponde la potestad 
reglamentaria por virtud del artículo 89, fracción I, de la Carta Fundamen-
tal, para proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las 
leyes. Su función es desarrollar, particularizar y complementar las leyes ad- 
ministrativas, pero no suplirlas, limitarlas o rectificarlas. La distinción entre 
las normas producto de una y otra potestades atiende tanto a su fuente de le- 
gitimación como a su eficacia normativa: mientras la ley constituye la mani-
festación de la voluntad soberana de la comunidad que dispone sobre sí 
misma por conducto de sus representantes en la Cámara, el Reglamento 
sólo expresa la intención no de la colectividad sino de un ente singular a su 
servicio, quien tiene la necesidad constante de explicar su actuación, y cuyas 
normas hallan su medida y justificación en la ley, según criterio sostenido por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en repetidas 
ocasiones, de allí que la norma reglamentaria sea calificada frecuentemen- 
te como secundaria y subordinada. Esta clásica distribución de funciones 
entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo encuentra pocas excepciones en 
nuestro régimen fundamental. Adviértase, al respecto, que ninguna de estas 
dos potestades es conferida por la Constitución a otros órganos estatales dis-
tintos de los nombrados, como sería los secretarios de Estado, de quienes ni 
siquiera es predicable la facultad reglamentaria dado que está reservada en 
exclusiva al presidente de la República, como único titular del Poder Ejecu-
tivo Federal con arreglo al artículo 80 de la propia Constitución; en realidad, 
los encargados de despacho son auxiliares del presidente en el ejercicio de sus 
atribuciones, a la vez que integrantes de la administración pública federal 
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conforme a lo preceptuado por el artículo 90 del Ordenamiento Fundamental. 
Sin embargo, lo anterior no significa que se niegue a los secretarios de Estado 
todo género de facultades normativas puesto que en su carácter de titulares de 
ramo y superiores jerárquicos, gozan de un poder de mando natural sobre de sus 
inferiores y de organización en el ámbito interno de sus dependencias; desde luego, 
los efectos del ejercicio de ese poder no pueden trascender a los gobernados, 
en virtud de que estos funcionarios son simplemente servidores públicos no 
dotados de supremacía general sobre el pueblo.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 167/86. Upjohn, S. A. de C. V. 14 de octubre de 1986. 
Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, abril de 2002

Tesis P. XII/2002 

Página 8

reglas generales administrativas. la faCUltad del Congreso de la Unión para 
habilitar a las seCretarías de estado a fin de expedirlas, no ConstitUye Una 
delegaCión de faCUltades legislativas. 

El hecho de que el Congreso de la Unión autorice a las secretarías de Esta-
do a emitir reglas técnico-operativas de observancia general en su ramo, 
no entraña una delegación de facultades, pues aquel órgano legislativo no 
se despoja de una facultad propia, lo que constituye una condición insal-
vable de todo acto delegatorio, sino que asigna directamente a un órgano 
de la administración pública federal, una tarea operativa para facilitar la 
aplicación de una ley específica dentro de su campo de acción. Lo anterior 
se justifica en la medida en que el Poder Legislativo no suele ocuparse 
de esos detalles técnico-operativos que surgen en el funcionamiento de la 
administración pública; de ahí que resulte apropiado que los secretarios de 
Estado, como integrantes de la administración pública federal y conforme a 
lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, cuenten con las atribuciones necesarias para dar agilidad, 
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prontitud, firmeza y precisión a los actos de aplicación de la ley específica 
que expida el Congreso de la Unión.

Amparo directo en revisión 40/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octu-
bre de 2001. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Amparo directo en revisión 88/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octu-
bre de 2001. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Amparo directo en revisión 89/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octu-
bre de 2001. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Amparo directo en revisión 90/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octu-
bre de 2001. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Amparo directo en revisión 91/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octu-
bre de 2001. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número XII/2002, la tesis aislada que antecede; y 
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determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de dos mil dos.

Nota: No es jurisprudencia por no haber obtenido la votación requerida.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis 2a. XV/2002 
Página 431

organismos públiCos desCentralizados federales. el Congreso de la Unión 
tiene faCUltades implíCitas para dotarlos de atribUCiones qUe les permitan emitir 
aCtos de aUtoridad.

En términos de lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión está facultado expre-
samente para definir los términos conforme a los cuales las atribuciones de la 
administración pública federal se distribuirán entre la administración centra-
lizada y la paraestatal, así como para sentar las bases generales de creación de 
las entidades paraestatales; de ahí que, al tenor de lo establecido en el diverso 
numeral 73, fracción XXX, de la propia Constitución Federal, para hacer 
efectivas tales potestades legislativas y cumplir con los fines de la descentrali-
zación de la administración pública federal, el mencionado órgano legislativo 
cuenta con facultades implícitas para conferir a los organismos descentrali-
zados atribuciones que les permitan emitir auténticos actos de autoridad que 
válidamente modifiquen unilateralmente la esfera jurídica de los gobernados, 
pues de lo contrario no se haría efectiva la facultad conferida expresamente 
al legislador y se obstaculizaría el objetivo que persiguió el Poder Revisor al 
establecer la descentralización de actividades propias de la administración 
centralizada y, por ende, se impediría a los referidos organismos ejercer 
a cabalidad sus atribuciones, las que en todo caso persiguen el bien común.

Amparo en revisión 358/2001. Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, 
Grupo Financiero Inbursa. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis 2a. CCXXVII/2001
Página 366

Comisión naCional para la proteCCión y defensa de los UsUarios de serviCios 
finanCieros (CondUsef). el heCho de qUe por ley esté dotada de faCUltades de 
aUtoridad, no Contraviene el artíCUlo 90 de la ConstitUCión federal.

Si se toma en consideración que de la interpretación conjunta de lo dispuesto 
en los artículos 1o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 1o, 2o, 14, 16, 17, 18, 20, 21 y 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraes-
tatales, se desprende que los organismos públicos descentralizados pueden 
ser dotados de facultades de autoridad, siempre y cuando esté justificada su 
asignación y ejercicio a la consumación del objeto para el cual fueron creados, 
se concluye que el hecho de que por ley se confiera al órgano descentralizado 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (Condusef) atribuciones de imperio, no transgrede el artículo 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues debe 
tenerse presente que sus objetivos de asesoría, información, defensa a los 
usuarios de servicios financieros, conciliación y heterocomposición arbitral 
convenida, se identifican plenamente con áreas prioritarias o estratégicas del 
Gobierno Federal, prestación de servicios públicos o sociales y obtención o 
aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social.

Amparo en revisión 198/2001. Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Inbursa. 17 de octubre de 2001. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero.

Amparo en revisión 358/2001. Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bol-
sa, Grupo Financiero Inbursa. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis 2a. CCXXXIV/2001 
Página 370

organismos públiCos desCentralizados. aUn CUando tengan personalidad jUrí-
diCa y patrimonio propios, son parte integrante de la administraCión públiCa 
federal, en sU faCeta paraestatal.

De lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se desprende que la administración pública federal 
presenta dos formas de existencia: la centralizada y la paraestatal. Las razo-
nes del desdoblamiento de la administración pública estriban en la circunstan-
cia de que las atribuciones del poder público se han incrementado con 
el tiempo, es decir, de un Estado de derecho se ha pasado a un Estado 
social de derecho, donde el crecimiento de la colectividad y, los problemas 
y necesidades de ésta, suscitaron una creciente intervención del ente público 
en diversas actividades, tanto en prestación de servicios como en producción 
y comercialización de productos. Así, en la década de los ochenta, se llevaron a 
cabo profundos cambios constitucionales que dieron paso a la llamada rectoría 
económica del Estado y, consecuentemente, la estructura estatal se modificó y creció, 
específicamente en el ámbito del Poder Ejecutivo, en cuyo seno se gestó la llamada 
administración paraestatal que incluye, en términos del artículo 1o de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, entre otros, a los organismos descen-
tralizados, que aun cuando tienen personalidad jurídica, patrimonio propio y 
gozan de una estructura separada del aparato central, son parte integrante de 
la citada administración pública federal, en su faceta paraestatal.

Amparo en revisión 198/2001. Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Inbursa. 17 de octubre de 2001. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero.

Amparo en revisión 358/2001. Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, 
Grupo Financiero Inbursa. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 47/2001. Seguros Inbursa, S.A. de C.V. 23 de noviembre 
de 2001. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Constanza Tort San Román.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis 2a. CCXXV/2001 
Página 371

organismos públiCos desCentralizados. aUnqUe tengan personalidad jUrídiCa 
propia, no son independientes del estado, pUes son Controlados de manera 
indireCta por la administraCión Centralizada.

La circunstancia de que los organismos descentralizados cuenten con perso-
nalidad jurídica propia, no significa que su actuación sea libre y esté exenta de 
control, en virtud de que su funcionamiento y específicamente las facultades 
de autoridad que por desdoblamiento estatal desempeñan, están garantizadas y 
controladas a favor de los gobernados y de la administración pública. Ello es 
así, porque la toma de decisiones de esta clase de entidades está identificada 
con las finalidades de la administración central y del Poder Ejecutivo, desde 
el momento en que se establece en la ley que su control se ejerce por el propio 
Poder Ejecutivo y que sus órganos directivos deben integrarse con perso-
nas ligadas a la administración central, a fin de lograr una “orientación de 
Estado” en el rumbo del organismo. Así, la actuación de dichos entes está 
evaluada y vigilada por la secretaría de Estado del ramo que se identifique 
más directamente con su objeto, es decir, los organismos descentralizados, 
aun cuando sean autónomos, continúan subordinados a la administración 
centralizada de una manera indirecta, al existir un reemplazo de la “relación de 
jerarquía” por un “control administrativo”.

Amparo en revisión 198/2001. Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Inbursa. 17 de octubre de 2001. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero.

Amparo en revisión 358/2001. Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, 
Grupo Financiero Inbursa. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 47/2001. Seguros Inbursa, S.A. de C.V. 23 de noviembre 
de 2001. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Constanza Tort San Román.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis 2a. CCXXIV/2001 
Página 372

organismos públiCos desCentralizados. es válido dotarlos de atribUCiones 
de aUtoridad de natUraleza análoga a la de los entes qUe perteneCen a la 
administraCión Centralizada. 

Si se toma en consideración que de la interpretación conjunta de lo dis-
puesto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se 
colige que los organismos descentralizados son parte integrante de la Admi-
nistración Pública Federal en su faceta paraestatal, es evidente que tales 
organismos pueden y deben ser dotados de facultades de imperio, típicas de 
las autoridades centralizadas, por las siguientes razones: a) porque los orga-
nismos descentralizados al pertenecer a la administración pública, actúan al 
lado de los centralizados y, por tanto, esa identidad de calidad les autoriza a 
desenvolverse de manera similar; y b) porque los fines de los organismos des- 
centralizados, definidos en el artículo 14 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales (realización de actividades afines a las áreas prioritarias o 
estratégicas del Estado, prestación de servicios públicos o sociales y obtención 
o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social), se iden-
tifican con los objetivos de la administración centralizada, lo que convierte 
a ambas formas de administración en centros de intereses que deben estar 
jurídicamente protegidos para beneficio del bien común y, por ello, deben 
funcionar paralelamente a los agentes de la administración activa, mediante 
el otorgamiento y ejercicio de facultades de consulta, decisión, ejecución e 
imperio; de lo contrario se rompería con el principio de “unidad de poder”, 
conforme al cual las facultades autoritarias del aparato central y de los orga-
nismos descentralizados, deben reputarse de igual calidad y del mismo origen.

Amparo en revisión 198/2001. Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Inbursa. 17 de octubre de 2001. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero.

Amparo en revisión 358/2001. Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, 
Grupo Financiero Inbursa. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.
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Amparo en revisión 47/2001. Seguros Inbursa, S.A. de C.V. 23 de noviembre 
de 2001. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Constanza Tort San Román.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, julio de 2001
Tesis VI.3o.A.29 A
Página 1127

órganos desConCentrados. sU existenCia, Conforme al artíCUlo 17 de la ley 
orgániCa de la administraCión públiCa federal, deriva de lo dispUesto en el 
artíCUlo 90 de la ConstitUCión federal. 

El artículo 90 constitucional dispone que será la ley orgánica que expida el 
Congreso la que establezca la forma en que se estructurará la administración 
centralizada, y el numeral 17 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal establece que para la más eficaz atención y eficiente despacho de 
los asuntos de su competencia, las secretarías de Estado podrán contar con 
órganos administrativos desconcentrados; es decir, es precisamente en segui-
miento de lo que establece el citado artículo 90 de la Carta Magna, que en ley 
expedida por el Congreso se establece la existencia de los órganos desconcen-
trados como parte de la administración pública centralizada, dependientes 
de las secretarías de Estado; de ahí que su existencia sea constitucional.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo directo 104/2001. Am Simmtech, S.A. de C.V. 19 de abril de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. Secretario: 
José Guerrero Durán.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P./J. 85/2000
Página 963

Comisión naCional banCaria y de valores. forma parte de la administraCión 
públiCa Centralizada, Como Un órgano sUbordinado a la presidenCia de la 
repúbliCa, por CondUCto de la seCretaría de haCienda y Crédito públiCo. 

Conforme a los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 1o, 2o, 11, 17, 26, 31, fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o, 2o, 3o, fracción IV, 4o, fracciones I, 
V, VII, IX, XVI y XXXVII, 5o, 11, 14, 16, fracción XI y 19 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 7o, 8o, 15, 17 bis, 19, 25, 27, 28, 
38, 43, 45-B, 45-C, 46, 49, 50, 51, 53, 76, 87, 88, 89, 96, 97, 102, 106, 113 y 
141 de la Ley de Instituciones de Crédito, se advierte que el Poder Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuenta 
con la facultad de planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario 
nacional y una parte de esas funciones las desempeña directamente la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, como es la inspección y vigilancia de 
las entidades del sector financiero con excepción de las empresas de seguros 
y fianzas. Por tanto, la referida comisión, ejerce y está al cuidado de atri-
buciones que en principio corresponden al Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo cual se determina por un 
orden jerárquico que ubica a la citada comisión dentro de la administración 
pública centralizada, como un órgano subordinado a la Presidencia de la República 
por conducto de la referida secretaría de Estado.

Controversia constitucional 26/99. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 24 de agosto de 2000. Once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veinticuatro de agosto 
en curso, aprobó, con el número 85/2000, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de agosto de dos mil.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, enero de 2000
Tesis 2a./J. 3/2000
Página 41

organismos públiCos desCentralizados. si bien son órganos de la administra-
Ción públiCa, no forman parte de los poderes ejeCUtivos, federal, estatales ni 
mUniCipal. 

El Tribunal Pleno de esta Corte Constitucional aprobó la tesis número P./J. 
16/95 de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Tomo II, agosto de 1995, página 60, cuyo rubro sostiene “trabajadores del 
Servicio Postal Mexicano. Sus relaciones laborales con dicho organismo 
descentralizado se rigen dentro de la jurisdicción federal, por el apartado a 
del artículo 123 constitucional”, del texto de la misma y de las considera-
ciones de los precedentes que la integran se desprende que un organismo 
público descentralizado se distingue de los órganos de la administración 
pública centralizada a los que se les identifica con el Poder Ejecutivo a nivel 
federal o estatal o con el Ayuntamiento a nivel municipal, de tal suerte que 
es un ente ubicado en la administración pública paraestatal, toda vez que la 
descentralización administrativa, como forma de organización responde a 
la misma lógica tanto a nivel federal, como estatal o incluso, municipal, que 
es la de crear un ente con vida jurídica propia, que aunque forma parte de 
la administración pública de cada uno de esos niveles, es distinta a la 
de los Poderes Ejecutivos, sean federal o estatales así como a los Ayun-
tamientos municipales, aun cuando atienden con sus propios recursos una 
necesidad colectiva.

Recurso de reclamación relativo a la controversia constitucional 23/97. Sis-
tema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la 
Zona Metropolitana del Estado de Jalisco. 13 de mayo de 1998. Cinco votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

Competencia 337/98. Suscitada entre la Junta Local de Conciliación y Arbi-
traje del Estado de Tlaxcala y el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 
propio Estado. 13 de noviembre de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Aristeo Martínez Cruz.

Competencia 338/98. Suscitada entre el Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Tlaxcala y la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la 
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misma entidad federativa. 18 de noviembre de 1998. Cinco votos. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas. 

Competencia 366/98. Suscitada entre la Junta Local de Conciliación y Arbi-
traje del Estado de Oaxaca y la Junta de Arbitraje para los Empleados al 
Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca. 8 de enero de 1999. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alfredo E. Báez López. 

Competencia 361/99. Suscitada entre el Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Durango y la Segunda Sala del Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje. 24 de septiembre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
José Gabriel Clemente Rodríguez. 

Tesis de jurisprudencia 3/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del catorce de enero del año dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999
Tesis P. XCII/99 
Página 21

organismos desCentralizados. forman parte de la administraCión públiCa.

El artículo 90 constitucional consigna las bases de la administración pública 
federal, al señalar que ésta será centralizada y paraestatal remitiendo a la ley 
orgánica que expida el Congreso, la cual distribuirá los negocios del orden 
administrativo entre las secretarías de Estado y departamentos administrati-
vos y sentará los principios generales de creación de las entidades paraesta-
tales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. Este dispositivo 
constitucional y, entre otros, los artículos 1o, 3o, 45, 48, 49 y 50 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, reglamentaria de este dispo-
sitivo constitucional, y 14 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, dan 
sustento jurídico a los organismos descentralizados que forman parte de la 
administración pública paraestatal. Efectivamente, las atribuciones del Estado 
mexicano se han incrementado con el tiempo. De un estado de derecho pasamos 
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a un estado social de derecho, en el que el crecimiento de la colectividad y 
concomitantemente de los problemas y necesidades de ésta suscitaron una 
creciente intervención del ente público en diversas actividades, tanto de 
prestación de servicios como de producción y comercialización de productos. 
En este sentido, en la década de los ochenta se advierten profundos cambios 
constitucionales que dieron paso a la llamada rectoría económica del Estado 
en materia económica. Consecuentemente, la estructura estatal se modificó 
y creció, específicamente en el ámbito del Poder Ejecutivo, en cuyo seno se 
gestó la llamada administración paraestatal formada, entre otros entes, por 
los organismos descentralizados. Con el objeto de dar coherencia y lograr el 
cumplimiento de la función administrativa encomendada al Poder Ejecuti-
vo, la administración pública se organiza de dos formas: la centralizada y la 
paraestatal. La administración pública centralizada se presenta como una 
estructura de órganos en niveles diversos, dependientes unos de otros en 
una relación de jerarquía presidida por un jefe máximo, en el nivel federal 
encarnado en el presidente de la República y, en el local, en los gobernadores 
de los Estados. La administración pública paraestatal y, concretamente, los 
organismos descentralizados, se encuentran desvinculados en diverso grado 
de la administración central, a los que se encomienda el desempeño de algunas 
tareas administrativas por motivos de servicio, colaboración o por región. 
En este orden de ideas, los organismos descentralizados no forman parte del 
Poder Ejecutivo en tanto que son componentes de la administración pública, 
cuyo objeto general es auxiliarlo en el ejercicio de sus atribuciones y para el 
despacho de asuntos del orden administrativo, pero que tienen objetos 
específicos diversos, a saber los que refiere el artículo 14 de la Ley Federal 
de Entidades Paraestatales.

Amparo en revisión 2616/98. Ediciones y Publicaciones Zeta, S.A. de C.V. 
21 de octubre de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre 
en curso, aprobó, con el número XCII/1999, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis 1a./J. 44/99 
Página 63

CompetenCia federal. no se sUrte por el solo heCho de qUe sea parte en el jUiCio 
Una dependenCia de Una seCretaría de estado y se afeCte o pUeda afeCtarse sU 
patrimonio. 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 90 constitucional, 1o y 2o de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, las secretarías de Estado 
forman parte de la administración pública federal centralizada, pero exclu-
sivamente cuando intervienen en una controversia en representación de la 
nación, pueden considerarse como la Federación, en la acepción que le da el 
artículo 104 fracción III constitucional, es decir, como el ente Estados Unidos 
Mexicanos. Asimismo, tanto los bienes muebles como los inmuebles patrimo-
nio de las secretarías de Estado entre los que se encuentran las aportaciones 
que reciben del Gobierno Federal, como no están incluidos en los artículos 1o. 
a 3o. de la Ley General de Bienes Nacionales, ni en ningún otro dispositivo 
legal como de dominio público o de dominio privado de la Federación, no 
constituyen bienes nacionales. En consecuencia, por el solo hecho de que en 
el juicio sea parte una dependencia de una secretaría de Estado y se afecte o 
pueda afectarse el patrimonio de dicha secretaría no se surte la competencia 
de los tribunales federales, conforme a los artículos 104 fracción III cons-
titucional, 53 fracciones II y VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 7o de la Ley General de Bienes Nacionales.

Competencia 141/93. Suscitada entre los Jueces Segundo Mixto de Primera 
Instancia de Ciudad Valles, San Luis Potosí y Segundo de Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí. 20 de septiembre de 1993. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ethel Lizette del Carmen 
Rodríguez Arcovedo.

Competencia 21/96. Suscitada entre el Juez Trigésimo Séptimo Civil del Distrito 
Federal y el Juez Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 8 de 
mayo de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Pala-
cios. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Alfredo López Cruz.

Competencia 67/96. Suscitada entre el Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil 
en el Distrito Federal y el Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en el 
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Distrito Federal. 8 de mayo de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Humberto Román Palacios. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secreta-
rio: Alfredo López Cruz.

Competencia 36/99. Suscitada entre el Juez Séptimo del Arrendamiento 
Inmobiliario en el Distrito Federal y el Juez Séptimo de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal. 28 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretario: Juan Ramírez Díaz.

Competencia 95/99. Suscitada entre el Juez Primero de Inmatriculación 
Judicial en el Distrito Federal y el Juez Séptimo de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal. 28 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretaria: Ma. del Socorro Olivares de Favela.

Tesis de jurisprudencia 44/99. Aprobada por la Primera Sala de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en sesión de dieciocho de agosto de mil 
novecientos noventa y nueve, por unanimidad de cuatro votos de los seño-
res Ministros: presidente Humberto Román Palacios, Juventino V. Castro y 
Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ausente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, noviembre de 1995
Tesis P./J. 35/95
Página 57

CertifiCado de inafeCtabilidad. sU CanCelaCión por el seCretario de la reforma 
agraria no viola lo dispUesto por el artiCUlo 80 de la ConstitUCión federal 
(artíCUlo 10, fraCCión xx, de la ley federal de reforma agraria). 

El artículo 10, fracción XX, de la Ley Federal de Reforma Agraria (vigente a 
partir de mil novecientos ochenta y cuatro y actualmente derogado) que con-
firió al secretario de la Reforma Agraria la facultad de cancelar certificados 
de inafectabilidad, no infringe lo dispuesto por el artículo 80 constitucional, 
en cuanto establece que el ejercicio del supremo Poder Ejecutivo se deposi-
ta en un solo individuo que se denomina presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. Ello, porque de acuerdo con lo dispuesto por dicho precepto, 
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así como por los artículos 89, fracción II, y 90 de la Constitución Federal; 
y los numerales 1o, 2o, 23, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, aunque el Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, 
éste será auxiliado, entre otros, por los secretarios de Estado, de tal manera 
que la cancelación de un certificado de inafectabilidad llevada a cabo por el 
secretario del ramo constituye un acto de ese poder, sin que quepa entender 
que éste se fraccione.

Amparo en revisión 1200/92. José Alfredo Soto Ruiz y coagraviados. 16 de 
marzo de 1994. Mayoría de veinte votos. Ponente: Miguel Montes García. 
Secretario: Jorge Carreón Hurtado.

Amparo en revisión 2255/90. Irma Josefina Erdozain Chapa y coagraviados. 
16 de marzo de 1994. Mayoría de veinte votos. Ponente: Fausta Moreno Flo-
res. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo.

Amparo en revisión 3516/90. Efraín Caracheo Carranco y coagraviados. 
16 de marzo de 1994. Mayoría de veinte votos. Ponente: Clementina Gil de 
Lester. Secretario: Francisco de Jesús Arreola Chávez.

Amparo en revisión 2436/90. Braulio Iturría Galarza. 2 de marzo de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre-
tario: Francisco de Jesús Arreola Chávez.

Amparo en revisión 3772/90. María Guadalupe Jáuregui Indart. 26 de junio 
de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Jesús Casarrubias Ortega.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el treinta de octubre en 
curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicen-
te Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela 
Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. 
Silva Meza; aprobó, con el número 35/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia 
que antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas 
para integrarla. México, Distrito Federal, a treinta de octubre de mil nove-
cientos noventa y cinco.

n
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, LXXVI
Página 17

organismos desCentralizados, natUraleza de los.

Los organismos descentralizados, conocidos también en la doctrina como 
establecimientos públicos y cuerpos de administración autónomos, son en estric-
to derecho órganos distintos del Estado, vinculados a él por la autarquía. 
Su creación obedece a una ley que les confía la gestión de un determina-
do servicio público o de un conjunto de servicios públicos, dotándolos de 
personalidad jurídica, afectándoles un patrimonio y proveyéndoles de una 
estructura orgánica administrativa. Si bien es cierto que en el sentido orgá-
nico, amplísimo, de la administración pública, los establecimientos públicos 
forman parte del Estado, en tanto que éste se integra por todo el conjunto 
de cuerpos destinados a la prestación de servicios públicos a la colectividad, 
también lo es que si se restringe el concepto de Estado a sus justos límites 
de organización política de la sociedad como titular de la fuerza pública, se 
hace necesario considerar a los organismos descentralizados como coloca-
dos fuera de la órbita estrictamente estatal. Desde este punto de vista, es 
inconcuso que la Ley Federal del Trabajo al referirse en su artículo 2o. a las 
relaciones entre el Estado y sus servidores, se refirió al Estado como fenóme-
no político, en la forma en que esta previsto en la Constitución, circunscrito 
a los tres poderes de gobierno, y no es lícito hacer extensivo ese precepto a 
los organismos descentralizados que en lo general operan marginalmente al 
poder público. Los órganos del Estado, en estricto sentido, se identifican por 
relaciones de supra y subordinación que los vinculan dentro de la estructu-
ra jerárquica del poder público, relaciones que afectan esencialmente a las 
facultades decisorias y de ejecución de tales órganos. Los organismos descen-
tralizados, en cambio, deciden y actúan en forma autónoma, su personalidad 
jurídica es distinta de la del Estado, el que como tal sólo ejerce sobre ellos 
funciones de vigilancia.

Amparo directo 7221/62. Sindicato de Trabajadores de la Junta de Aguas de 
Drenaje de H. Matamoros, Tamaulipas. 2 de octubre de 1963. Cuatro votos. 
Ponente: Agapito Pozo.

n
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Artículo 92

Novena Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, mayo de 2002, p. 1265

Tesis I.7o.A.171 A, aislada, administrativa

Procurador General de la rePública. no está obliGado a firmar el decreto 
de reformas al reGlamento de la ley orGánica de la dePendencia de la que es 
titular (Publicado en el Diario oficial De la feDeración el treinta de abril de 
mil novecientos noventa y siete).

Del artículo 92 de la Constitución General de la República se advierte que 
todos los reglamentos y decretos, entre otros, los del presidente, deberán estar 
firmados por el secretario de Estado o jefe de departamento administrativo 
a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos. Ahora 
bien, el procurador general de la República no estaba obligado a firmar el 
decreto por el que se reforma el Reglamento de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de abril de mil novecientos noventa y siete, pues dicho 
procurador no es secretario de Estado ni jefe de departamento administra-
tivo, lo cual se desprende de los artículos 1o, párrafos primero y segundo, 
2o y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; se dice lo 
anterior, porque la mencionada institución no se encuentra incluida entre 
las dependencias del Poder Ejecutivo de la Unión con las que contará para 
el despacho de los asuntos del orden administrativo; por tanto, al no for-
mar parte de la administración pública federal centralizada, su titular no 
se encontraba obligado a firmar el aludido decreto de reformas. No es óbice 
a lo anterior, la circunstancia de que el artículo 1o de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República establezca que dicho ordenamiento 
tiene por objeto organizar esa procuraduría, ubicada en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Federal, porque tal precisión se hizo para señalar que la mencio-
nada procuraduría no es un órgano del Poder Judicial Federal, dado que el 
artículo 102-A de la Constitución, que se refiere al Ministerio Público de la 
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Federación, se encuentra ubicado en el capítulo IV, “Del Poder Judicial” de 
la propia Constitución.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 4517/2001. Raúl Guillén Villatoro. 30 de enero de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Sal-
vador Flores Carmona.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002, p. 6
Tesis P. XV/2002, aislada, 
administrativa

reGlas Generales administrativas exPedidas Por los secretarios de estado en 
uso de una facultad autorizada Por el conGreso de la unión. diferencias con 
los reGlamentos, decretos, acuerdos y órdenes dictadas Por el Presidente de 
la rePública.

De lo dispuesto en el artículo 92 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establece la facultad del presidente de la República 
para emitir reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes, refrendados por el 
secretario de Estado o jefe del departamento administrativo a que el asunto 
corresponda, se infiere que tienen un contenido específico que los diferencia 
de las reglas generales administrativas, pues estas últimas son cuerpos nor-
mativos sobre aspectos técnicos y operativos para materias específicas, cuya 
existencia obedece a los constantes avances de la tecnología y al acelerado 
crecimiento de la administración pública; mientras que los reglamentos cons-
tituyen un conjunto de normas de carácter general para dar cumplimiento 
a las leyes; los decretos administrativos formalizan la expresión jurídica 
de la voluntad del Ejecutivo en ejercicio de sus funciones, sobre casos con-
cretos de los negocios públicos; las órdenes constituyen mandamientos del 
superior que deben ser obedecidas, ejecutadas y cumplidas por los inferiores 
jerárquicos y los acuerdos administrativos constituyen decisiones del titular 
del Poder Ejecutivo Federal dirigidas a los órganos subordinados, cuyos 
efectos se producen dentro de la propia estructura interna, que no atañen 
a los particulares o a otros sujetos de derecho que no tengan carácter de 
funcionarios o trabajadores al servicio del Estado.
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Amparo directo en revisión 40/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octu-
bre de 2001. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Amparo directo en revisión 88/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octu-
bre de 2001. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Amparo directo en revisión 89/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octu-
bre de 2001. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Amparo directo en revisión 90/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o de octu-
bre de 2001. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Amparo directo en revisión 91/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o de octu-
bre de 2001. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número XV/2002, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de dos mil dos.

Nota: No es jurisprudencia por no haber obtenido la votación requerida.
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Octava Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación
Tomo I, Segunda Parte-2, enero a junio de 1988, p. 582
Aislada, administrativa, constitucional

refrendo. no es aPlicable a los decretos PromulGatorios de los reGlamentos 
administrativos, la tesis sustentada Por el Pleno de la suPrema corte de Jus-
ticia de la nación, visible en el informe de labores del año de 1986, PáGina 
721, con el rubro: refrendo de los decretos PromulGatorios de las leyes del 
conGreso de la unión. corresPonde al secretario de Gobernación.

El artículo 92 constitucional, faculta a los Secretarios de Estado y Jefes de 
Departamentos Administrativos a refrendar todos los reglamentos, decretos, 
acuerdos y órdenes del Presidente, que afecten directamente la órbita de sus 
atribuciones y sin ese requisito no deben ser obedecidos. Ahora bien, como 
lo dispone el artículo 89, fracción I, de la Carta Magna, el Presidente de la 
República tiene la obligación constitucional de ordenar se publiquen las leyes 
que expida el Congreso de la Unión, orden presidencial que se concretiza en 
el decreto promulgatorio de la ley que afecta la órbita de atribuciones del 
Secretario de Gobernación, habida cuenta que el artículo 27, fracción II de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le atribuye la facultad 
de publicar las leyes y decretos que emitan, entre otros, el Presidente de la 
República. En esta virtud sólo a este servidor público corresponde refren-
dar el decreto promulgatorio de la ley. En este sentido se pronunció el alto 
tribunal en la tesis citada al rubro. Sin embargo, ese criterio de la Suprema 
Corte no puede aplicarse por analogía, en la materia de los reglamentos admi-
nistrativos, ya que no existe tal analogía entre ambos actos presidenciales. 
En efecto, en la publicación de las leyes del Congreso de la Unión, colaboran 
tanto el poder legislativo como el poder ejecutivo: El Congreso de la Unión, 
de conformidad con el artículo 72, inciso a) constitucional, debe remitir al 
titular del ejecutivo, el proyecto de ley aprobado por ambas Cámaras y el 
Presidente, si no tiene observaciones que hacer, debe ordenar su inmediata 
publicación, mediante el decreto promulgatorio y (de acuerdo con la Suprema 
Corte), como la materia de este decreto está constituida en rigor por la orden 
del Presidente de la República para que se publique o dé a conocer la ley 
o decreto, es de concluirse que el decreto respectivo sólo requiere para su 
validez constitucional de la firma del Secretario de Gobernación, cuyo ramo 
administrativo resulta afectado por dicha orden de publicación, toda vez 
que es el acto que emanó de la voluntad del titular del Ejecutivo Federal y, 
por ende, el que debe ser refrendado, sin que deba exigirse, además la firma 
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del Secretario o Secretarios de Estado a quienes corresponda la materia de 
la ley o decreto que se promulgue o publique, pues sería tanto como refren-
dar un acto que ya no proviene del titular, sino del órgano legislativo, lo 
cual evidentemente no está permitido por el artículo 92 constitucional, pues 
dicho precepto instituye el refrendo sólo para los actos del Presidente de 
la República. En cambio, la publicación de los reglamentos, no se encuentra 
sujeta a formalidad constitucional alguna y no existe tampoco la colabora-
ción de poderes, como sucede en tratándose de la publicación de las leyes 
del Congreso de la Unión. Por consiguiente, no habiendo ningún elemento en 
común entre la publicación de los actos legislativos formales y la publicación 
de los reglamentos, no puede aplicarse la tesis del pleno por analogía, ya que, 
mientras que en las leyes o decretos del poder legislativo, la promulgación 
implica una obligación constitucional a cargo del titular del poder ejecuti-
vo, o un derecho de ejercicio obligatorio, en la expedición y publicación de 
reglamentos, la Carta Magna no exige, para su eficacia, más formalidades que 
la del refrendo por parte del Secretario de Estado o Jefe del Departamento 
Administrativo cuya esfera competencial se vea afectada; esto es precisamente 
lo contrario tratándose de las leyes del Congreso de la Unión, porque éstas 
no requieren refrendo, sino solamente debe refrendarse el decreto promul-
gatorio, como acto demandado del Presidente; en cambio, los reglamentos 
sí son objeto de refrendo por cuanto a su contenido se refieren, más no, por 
cuanto al decreto administrativo mediante el cual se publican, en virtud de 
que no llevan implícita ninguna orden constitucional de publicación.

Tercer Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 247/88.- Refaccionaria California, S.A. 15 de marzo de 1988. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: María Guadalupe 
Saucedo Zavala.

n

Séptima Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación
Volumen 121-126 Sexta Parte, p. 175
Aislada, constitucional

refrendo. falta de comPetencia en revisión.

Si se impugna la aplicación de una ley en materias que la propia ley regula, 
y se la impugna como ineficaz por falta de refrendo del secretario del ramo, 
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aunque el problema no atañe a la validez intrínseca de la ley en la forma en 
que fue expedida por el Congreso, sí se impugna un vicio genérico de la ley, 
en el procedimiento de su perfeccionamiento al través de la promulgación 
y el refrendo (artículo 89, fracción I, y 92 de la Constitución Federal). Y en 
estos casos no se puede decir que el vicio éste sólo en el acto de aplicación 
de la ley, sino en el procedimiento que al Poder Ejecutivo corresponde en el 
perfeccionamiento del proceso legislativo, y esto afecta la eficacia de la ley 
en el ramo de que se trata, por causas no imputables al Congreso, pero en 
forma que afecta en si misma a la eficacia de la ley. En consecuencia, se puede 
pensar que en estos casos en que el vicio no corresponde únicamente al acto 
de aplicación de la ley, que el conocimiento de la revisión corresponde a la 
Suprema Corte, por tratarse de una situación que, sin estar explícitamente 
prevista, encaja en el artículo 84, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo. 
Sólo en caso de que se alegue en la revisión que la ley no tiene aplicación en 
el caso, porque ese caso no queda comprendido en la regulación de la mis-
ma y se añada para corroborar el argumento que a la ley le falta refrendo 
del secretario del ramo al que dicho caso corresponde, podría decirse que 
es un simple problema de indebida o de inexacta aplicación de la ley, cuya 
competencia pudiera corresponder a un Tribunal Colegiado, en términos del 
artículo 85, fracción II, de la Ley de Amparo.

Primer Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 1134/78. Abarrotes El Mayoreo, S.A. 3 de mayo de 1979. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis P. XIV/2002 
Página 9

eGlas Generales administrativas. las dictadas en eJercicio de una facultad 
conferida Por la ley a una secretaría de estado, no PuGnan con el PrinciPio 
de distribución de atribuciones entre los órGanos del Poder Público. 

El primer párrafo del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que “La administración pública federal será cen-
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tralizada y paraestatal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso, que 
distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación que estarán 
a cargo de las secretarías de Estado…” De lo anterior se deduce que las reglas 
generales administrativas dictadas en ejercicio de una facultad conferida 
por una ley expedida por el Congreso de la Unión a una secretaría de Estado 
constituyen una categoría de ordenamientos que no son de índole legislati-
va ni reglamentaria, sino que se trata de cuerpos normativos sobre aspec- 
tos técnicos y operativos para materias específicas, cuya existencia obedece 
a los constantes avances de la tecnología y al acelerado crecimiento de la 
administración pública, por lo que su expedición no pugna con el principio 
de distribución de atribuciones entre los diferentes órganos del poder público. 
Lo anterior es así, porque los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes, 
cuya expedición compete al Presidente de la República, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 92 de la propia Carta Magna, tienen diferente for-
ma y materia que las reglas citadas, y mientras el Congreso de la Unión no 
interfiera en la formación de aquellos actos, puede conferir directamente a 
los secretarios de Estado la atribución de expedir reglas técnico-operativas 
dentro del campo de una ley específica; de manera que si el otorgamiento de 
atribuciones por la Norma Fundamental a los diferentes órganos guberna-
tivos no puede extenderse analógicamente a otros supuestos distintos a los 
expresamente previstos en aquélla, las reglas técnicas y operativas están fuera 
del ámbito exclusivo del titular del Poder Ejecutivo, al gravitar dentro de la 
potestad legislativa del Congreso de la Unión para autorizar su expedición 
mediante una ley a alguna o varias de las secretarías de Estado y departamen-
tos administrativos, cuya distribución de competencias figura tanto en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, como en las demás leyes que 
le incumben al Congreso de la Unión.

Amparo directo en revisión 40/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octu-
bre de 2001. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Amparo directo en revisión 88/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octu-
bre de 2001. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.
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Amparo directo en revisión 89/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octu-
bre de 2001. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Amparo directo en revisión 90/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octu-
bre de 2001. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Amparo directo en revisión 91/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octu-
bre de 2001. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 
Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número XIV/2002, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de dos mil dos.

Nota: No es jurisprudencia por no haber obtenido la votación requerida.

n
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Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, febrero de 2002

Tesis 2a. I/2002 

Página 70

facultad reGlamentaria del Presidente de la rePública. la Puede eJercer 
válidamente resPecto de leyes exPedidas Por él mismo en uso de facultades 
extraordinarias. 

Los artículos 89, fracción I y 92 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establecen, respectivamente, que las facultades y obligacio-
nes del presidente de la República son las de promulgar y ejecutar las leyes 
que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa 
a su exacta observancia, y que todos los reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes del presidente deberán estar firmados por el secretario de Estado o 
jefe de Departamento Administrativo a que el asunto corresponda, y sin este 
requisito no serán obedecidos. Ahora bien, aun cuando tales preceptos se rela-
cionan con “las leyes que expida el Congreso de la Unión”, con esa expresión 
lo que se quiso significar es, por una parte, que la facultad reglamentaria no 
puede tener por objeto preceptos de la propia Constitución General, pues la 
reglamentación de éstos incumbe al citado órgano legislativo a través de las 
leyes reglamentarias u orgánicas de este Ordenamiento Supremo y, por la 
otra, que tal facultad no es independiente de la ley, pues lo característico del 
reglamento es su subordinación a ésta; sin embargo, ello no significa que en 
los casos de excepción previstos constitucionalmente en los que el Congreso 
autorice al Ejecutivo a legislar, y le otorgue facultades extraordinarias a éste, 
carezca de la posibilidad de reglamentar y dictar las disposiciones necesarias 
para proveer a su exacta observancia, pues sería ilógico que habiéndosele 
otorgado la facultad extraordinaria de legislar, se le limite su atribución de 
reglamentar la legislación que expida para facilitar su aplicación y ejecución, 
toda vez que al conferírsela el Congreso de la Unión le trasladó las peculia-
ridades inherentes a una ley del Congreso, las que obviamente incluyen la 
posibilidad de ser reglamentadas por el órgano constitucional competente.

Amparo en revisión 327/2001. Cesta Punta Deportes, S.A. de C.V. 30 de 
noviembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azue-
la Güitrón. Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor 
Poisot.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, junio de 1998
Tesis 1a. XXV/98 
Página 54

acuerdos de los secretarios de estado, el Presidente de la rePública no está 
obliGado a sancionarlos. 

De una interpretación armónica de los preceptos constitucionales y legales 
que regulan las relaciones de los actos jurídicos entre el presidente de la 
República y los secretarios de Estado, a efecto de que adquieran obligatorie-
dad y validez jurídica; no existe disposición alguna relativa a que los acuerdos 
emitidos por un secretario de Estado requieran ser sancionados por el titular 
del Ejecutivo Federal, como sucede en el caso contrario, según se desprende 
del artículo 92 de la Constitución General de la República, en lo que la doc-
trina ha denominado refrendo ministerial, aplicado para los reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes del presidente que deben estar firmados por el 
secretario de Estado o jefe del departamento administrativo a que el asunto 
corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos. De las atribuciones 
señaladas en el artículo 89 constitucional y del resto de los preceptos que 
integran ese cuerpo fundamental de normas no existe uno solo que imponga 
tal obligación al presidente de la República, ni mucho menos del contenido 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, por lo que ante la 
ausencia de tal disposición es incorrecto pretender que este requisito formal 
como condición para ese tipo de actos.

Amparo en revisión 1241/97. Super Car Puebla, S.A. de C.V. 25 de marzo 
de 1998. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Joel Carranco Zúñiga.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, septiembre de 1997
Tesis 2a. CIV/97 
Página 411

refrendo de reGlamentos administrativos. no corresPonde otorGarlo al secre-
tario de Gobernación cuando sólo le comPete realizar su Publicación. 

El análisis sistemático de diversos criterios emitidos por este alto tribunal 
en interpretación de la facultad conferida a los secretarios de Estado por 
el artículo 92 de la Constitución, conduce a establecer que el refrendo del 
decreto promulgatorio de las leyes difiere del otorgado a los reglamentos 
administrativos, en razón de que el primero autoriza la orden de publicación 
de la norma legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 72, inciso a), de la 
Carta Magna, mientras que el refrendo del ordenamiento reglamentario se 
refiere a la materia sustantiva de regulación desarrollada por el presidente de 
la República, en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 89, fracción I, 
de la Constitución. Por tanto, si un reglamento no aborda de modo esencial 
alguna de las atribuciones legales a cargo del secretario de Gobernación, 
la sola publicación de la norma en el Diario Oficial de la Federación no es 
motivo para estimar que le corresponda otorgar el refrendo relativo, dado 
que dicha actividad publicitaria no guarda relación alguna con la materia 
sustantiva de sus disposiciones.

Amparo en revisión 1484/97. Impulsora de Frecuencias, S.A. de C.V. 22 de 
agosto de 1997. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Humberto Suárez Camacho.

n
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Tesis P./J. 3/88 
Página 160

refrendo de los decretos PromulGatorios. corresPonde únicamente al secre-
tario de Gobernación el de las leyes aProbadas Por el conGreso de la unión. 

En materia de refrendo de los decretos del Ejecutivo Federal, el Pleno de la 
Suprema Corte ha establecido las tesis jurisprudenciales ciento uno y ciento 
dos, visibles en las páginas ciento noventa y seis y ciento noventa y siete, 
Primera Parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación –mil 
novecientos diecisiete a mil novecientos ochenta y cinco– cuyos rubros son 
los siguientes: “refrendo de los decretos del ejecutivo por los secre-
tarios de estado respectivos” y “refrendo de una ley, constituciona-
lidad del”. Ahora bien, el análisis sistemático de los artículos 89, fracción I 
y 92 de la Constitución General de la República, conduce a interrumpir las 
invocadas tesis jurisprudenciales en mérito de las consideraciones que en 
seguida se exponen. El primero de los preceptos mencionados establece: “Las 
facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes”: “I. Promulgar y 
ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia”. A su vez, el artículo 92 dispone: 
“Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán 
estar firmados por el Secretario de Estado o Jefe del Departamento Adminis-
trativo a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos”. 
De conformidad con el primero de los numerales reseñados, el presidente de  
la República tiene, entre otras facultades, la de promulgar las leyes que expida 
el Congreso de la Unión, función ésta que lleva a cabo a través de la realización 
de uno de los actos que señala el artículo 92 constitucional, a saber, la emisión de 
un decreto mediante el cual ese alto funcionario ordena la publicación de la 
ley o decreto que le envía el Congreso de la Unión. Esto significa, entonces, 
que los decretos mediante los cuales el Titular del Poder Ejecutivo Federal dis-
pone la publicación de las leyes o decretos de referencia constituyen actos de los 
comprendidos en el artículo 92 en cita, pues al utilizar este precepto la lo- 
cución “todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presiden-
te...”, es incuestionable que su texto literal no deja lugar a dudas acerca de que 
también a dichos decretos promulgatorios, en cuanto actos del presidente, es 
aplicable el requisito de validez previsto por el citado artículo 92, a saber, 
que para ser obedecidos deben estar firmados o refrendados por el Secretario 
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de Estado a que el asunto o materia del decreto corresponda. Los razona-
mientos anteriores resultan todavía más claros mediante el análisis de lo que 
constituye la materia o contenido del decreto promulgatorio de una ley. En 
efecto, en la materia de dicho decreto se aprecian dos partes fundamentales: 
la primera se limita a establecer por parte del presidente de la República, que 
el Congreso de la Unión le ha dirigido una ley o decreto cuyo texto transcribe 
o reproduce y la segunda a ordenar su publicación para que la ley aprobada 
por el Congreso de la Unión pueda ser cumplida u observada. Por consiguien-
te, si la materia del decreto promulgatorio está constituida en rigor por la 
orden del Presidente de la República para que se publique o dé a conocer 
la ley o decreto para su debida observancia, mas no por la materia de la 
ley o decreto oportunamente aprobados por el Congreso de la Unión, es de 
concluirse que el decreto respectivo única y exclusivamente requiere para 
su validez constitucional de la firma del Secretario de Gobernación cuyo 
ramo administrativo resulta afectado por dicha orden de publicación, 
toda vez que es el acto que emana de la voluntad del Titular del Ejecutivo 
Federal y, por ende, el que debe ser refrendado, sin que deba exigirse, ade-
más, la firma del secretario o secretarios de Estado a quienes corresponda 
la materia de la ley o decreto que se promulgue o publique, pues sería tanto 
como refrendar un acto que ya no proviene del titular o del órgano ejecuti- 
vo sino del órgano legislativo, lo cual, evidentemente, rebasa la disposición 
del artículo 92 constitucional, pues dicho precepto instituye el refrendo 
sólo para los actos del presidente de la República ahí detallados. Lo hasta 
aquí expuesto llega a concluir que es inexacto que el artículo 92 constitucional 
exija, como se sustenta en las jurisprudencias transcritas, que el decreto 
promulgatorio de una ley deba refrendarse por parte de los Secretarios de 
Estado cuyos ramos sean afectados por la misma ley, pues tal interpretación 
no tiene fundamento en el precepto constitucional en cita ni en otro alguno 
de la Ley Suprema.

Amparo en revisión 2066/84. Broadcasting, Baja California, S.A. (xercn) 
Tijuana Baja California y otras. 29 de abril de 1986. Unanimidad de die-
ciocho votos de los señores Ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cue-
vas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Díaz Infante, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Del- 
gado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Moreno Flores, Schmill 
Ordóñez, Díaz Romero, Olivera Toro y presidente del Río Rodríguez. Ponen-
te: Carlos del Río Rodríguez y el engrose estuvo a cargo de: Schmill Ordóñez. 
Secretario: Rubén Pedrero Rodríguez.

Séptima Época, Volúmenes 205-216, Primera Parte, página 109.
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Amparo en revisión 8150/84. Televisión González Camarena, S.A. y coagra-
viados. 14 de octubre de 1986. Unanimidad de diecisiete votos de los señores 
Ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos 
Tena, Azuela Güitrón, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconce- 
los, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gutiérrez de Velasco, Villagordoa Loza-
no, Moreno Flores, Schmill Ordóñez, Díaz Romero, Olivera Toro y presidente 
del Río Rodríguez. Ponente: Fernando Castellanos Tena. Secretario: Alfredo 
Villeda Ayala.

Séptima Época, Volúmenes 205-216, Primera Parte, página 109.

Amparo en revisión 2656/86. Eduardo Ordóñez Bremauntz y coagraviados. 
26 de mayo de 1987. Unanimidad de veinte votos de los señores Ministros: 
de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela 
Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconce-
los, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, 
González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Schmill Ordóñez, 
Díaz Romero, Olivera Toro y presidente del Río Rodríguez. Ponente: Felipe 
López Contreras. Secretario: Diego Isaac Segovia Arrazola.

Séptima Época, Volúmenes 217-228, Primera Parte, página 43.

Amparo en revisión 5069/86. Luis Silverio Garza Salinas. 22 de septiembre 
de 1987. Mayoría de quince votos de los señores Ministros: de Silva Nava, 
López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, 
González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Schmill Ordóñez y presidente en funciones Cuevas Mantecón en contra del 
voto de: Díaz Infante y Adato Green. Ponente: Santiago Rodríguez Roldán. 
Secretario: Roberto Terrazas Salgado.

Séptima Época, Volúmenes 217-228, Primera Parte, página 43.

Amparo en revisión 482/84. Radiodifusora XERY de Arcelia, Guerrero y 
otro. 23 de febrero de 1988. Unanimidad de diecinueve votos de los señores 
Ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconce- 
los, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, González Martínez, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz 
Romero, Schmill Ordóñez y presidente del Río Rodríguez. Ponente: Raúl 
Cuevas Mantecón. Secretaria: Rosa María Temblador Vidrio.
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Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el martes veintiséis de 
abril de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de veinte votos de los 
señores Ministros: presidente Carlos del Río Rodríguez, Carlos de Silva Nava, 
Felipe López Contreras, Raúl Cuevas Mantecón, Mariano Azuela Güitrón, 
Noé Castañón León, Ernesto Díaz Infante, Luis Fernández Doblado, Francisco 
H. Pavón Vasconcelos, Victoria Adato Green, Santiago Rodríguez Roldán, 
José Martínez Delgado, Manuel Gutiérrez de Velasco, Atanasio González 
Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Angel 
Suárez Torres, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Díaz Romero y Ulises 
Schmill Ordóñez. México, D.F., a 27 de abril de 1988.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Primera Parte
Página 112

refrendo de una ley del conGreso de la unión. acto inexistente. 

Si se reclamó el refrendo de una ley del Congreso de la Unión, por parte de 
un secretario de Estado, tal acto debe considerarse inexistente y sobreseer-
se al respecto con fundamento en el artículo 74, fracción IV, de la Ley de 
Amparo, toda vez que, conforme al artículo 92 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes del Congreso de la Unión no son 
objeto de refrendo alguno sino los decretos del presidente de la República 
mediante el cual se las promulga.

Amparo en revisión 8200/85. Josefina Gómez Mejía. 24 de junio de 1986. 
Unanimidad de veinte votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Secretario: Alfredo 
Villeda Ayala.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXXI
Página 515

decretos del eJecutivo federal de iGual contenido y de formalidades distintas 
en su emisión, diversidad de efectos de la doble Publicación de los. 

Si un mismo decreto del Ejecutivo Federal se publica dos veces, la primera 
sin llenar las formalidades prescritas por el artículo 92 Constitucional y 25 de 
la Ley de Secretarías de Estado, esto es, sin la firma del Secretario del ramo 
a que el asunto corresponda y la segunda llenándose el requisito omitido, es 
indudable que las situaciones jurídicas creadas por cada una de dichas publi-
caciones son absolutamente diversas, lo cual obliga a admitir por tratarse de 
un aspecto de derecho que, aun cuando en dos juicios distintos se impugne 
el cuestionado decreto, no existe la identidad requerida por la ley, pues la 
primera publicación por no tener validez y fuerza constitucional, produjo 
efectos diversos a los que engendró la segunda, que sí dio oportunidad de 
combatir el propio decreto en los términos en que lo hizo la quejosa.

Amparo en revisión 3066/46. American Smelting and Refining Co., S. A. y 
coags. 6 de marzo de 1957. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Alfonso 
Francisco Ramírez.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIII
Página 1883

secretarios de estado, firma de los, en los reGlamentos. 

De acuerdo con el artículo 92 constitucional, la firma de los secretarios del 
ramo respectivo, que debe aparecer en los reglamentos, decretos y órdenes 
del Presidente de la República, sólo son necesarias en aquellos asuntos de la 
competencia de las autoridades federales.

Amparo administrativo en revisión 3679/37. Zetina Leodegario. 18 de agosto 
de 1937. Unanimidad de cinco votos. Relator: Jesús Garza Cabello. 
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVII
Página 446

artículo 92 constitucional, como debe entenderse. 

Si bien el artículo 92 constitucional establece que todos los reglamentos, 
decretos y órdenes del presidente, deberán estar firmados por el secreta-
rio del despacho encargado del ramo a que el asunto corresponda, y que sin 
este requisito no serán obedecidos, tal disposición rige para los reglamentos, 
decretos y órdenes de carácter general, pero no para resoluciones particu-
lares, dictadas con motivo de reclamaciones hechas de acuerdo con las leyes 
relativas

Amparo administrativo en revisión 1696/34. Calva Joaquín G. 15 de enero 
de 1936. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Agustín Gómez Campos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Enero de 2009, p. 609, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
2a./J. 201/2008

instituto mexicano del seGuro social. su reGlamento interior no viola el 
artículo 92 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, Pues 
no requiere del refrendo del secretario de la función Pública Para su validez.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que acorde con el 
artículo 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todos 
los reglamentos, decretos y órdenes del Presidente de la República, para la 
eficacia de su promulgación, deberán someterse al refrendo de los Secretarios 
de Estado cuando a su ramo de atribuciones corresponda, pero tal prevención 
no debe llevarse al extremo de exigir el refrendo de un reglamento por parte 
de un secretario cuando se aborde sólo de manera incidental o accesoria 
alguna materia diversa de la principal. Por otra parte, si bien es cierto que la 
fracción XVIII del artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a Federal establece que la Secretaría de la Función Pública tiene facultades, 

previo dictamen presupuestal favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para aprobar y registrar las estructuras orgánicas y ocupacionales, así 
como sus modificaciones, de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, también lo es que en términos del artículo 264, fracción IV, 
de la Ley del Seguro Social, corresponde al Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social aprobar la estructura orgánica básica del Instituto, 
así como la estructura ocupacional correspondiente y sus modificaciones, 
los niveles salariales, las prestaciones y los estímulos de desempeño de los 
trabajadores de confianza, además de que conforme al artículo 277 D de la 
Ley últimamente citada, compete al Instituto publicar en el Diario Oficial 
de la Federación el informe analítico de todos los puestos y plazas, incluyendo 
los temporales, sustitutos, residentes y análogos; los sueldos, prestaciones y 
estímulos de todo tipo de sus servidores públicos, agrupados por nivel, grado 
y grupo de mando, y los cambios autorizados a su estructura organizacional 
por el Consejo Técnico, así como el número, características y remuneraciones 
totales de la contratación de servicios profesionales por honorarios, de donde 
se sigue que el referido Instituto debe regirse por su ley específica en cuanto a 
las estructuras de sus órganos de gobierno y vigilancia conforme al principio 
general de derecho que reza “la regla especial deroga a la ley general”. En ese 
sentido, si se tiene en cuenta que al Instituto, a través de su Consejo Técnico, 
corresponde aprobar las estructuras orgánicas y ocupacionales, es indudable 
que su Reglamento Interior no requiere del refrendo del Secretario de la Función 
Pública para su validez y, por ende, éste no viola el artículo 92 constitucional.

Contradicción de tesis 158/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Co- 
legiados Cuarto, Tercero y Primero, todos del Décimo Segundo Circuito. 26 
de noviembre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Arnulfo Moreno Flores.

Tesis de jurisprudencia 201/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de noviembre de dos mil ocho.

n
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Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVI, octubre de 2002, p. 291

Tesis 2a./J. 109/2002, jurisprudencia, común

Jurisprudencia. Forma en que debe proceder un Tribunal colegiado de circuiTo 
cuando esTime que la emiTida por la suprema corTe de JusTicia de la nación 
presenTa alguna inexacTiTud o imprecisión, respecTo de una cuesTión diversa 
al Fondo del Tema TraTado.

Cuando la variación pretendida sea atinente al criterio jurídico sustentado 
en la jurisprudencia, es decir, sobre la materia de que trata, el Tribunal 
Colegiado de Circuito o los Magistrados que lo integran podrán solicitar la 
modificación de aquélla, surtiendo los requisitos y conforme al trámite pre-
visto para tal efecto por el artículo 197, párrafo cuarto, de la Ley de Amparo. 
En cambio, si la petición se formula con el objeto de poner de manifiesto 
probables inexactitudes o imprecisiones de la propia jurisprudencia que 
no guarden relación con el tema de fondo tratado, y si bien la ley de la materia no 
contempla la posibilidad de solicitar directamente ante el Tribunal Pleno o 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la corrección de la 
tesis de que se trate y, menos aún, desconocerla, aduciendo la irregularidad 
advertida, es indudable que, atento el principio de seguridad jurídica, lo 
procedente es que el Tribunal Colegiado de Circuito o los Magistrados que 
lo integran, lo comuniquen a cualquiera de los Ministros integrantes del 
órgano emisor de aquel criterio, preferentemente al Ministro ponente, para 
que éste, de considerarlo adecuado, haga uso de sus facultades y, en su caso, 
solicite se efectúe la aclaración que estime apropiada; lo anterior es así, en 
virtud de que los mencionados Tribunales de Circuito y los Magistrados que 
los integran carecen de legitimación para solicitar directamente ante el Tri-
bunal Pleno o las Salas de este Máximo Órgano Jurisdiccional la aclaración 
o corrección de una tesis de jurisprudencia, lo cual sólo le compete a estos 
últimos órganos, de manera oficiosa.
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Contradicción de tesis 40/2000-PL. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero en Materia Civil del Primer Circuito, Primero en 
Materia Civil del Séptimo Circuito y Primero en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito. 23 de agosto de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Alberto Díaz Díaz.

Tesis de jurisprudencia 109/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del dieciocho de septiembre de dos mil dos.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002, p. 292
Tesis 2a./J. 107/2002, jurisprudencia, común

Jurisprudencia. Forma en que deben proceder los Tribunales colegiados de 
circuiTo para veriFicar la exisTencia de la susTenTada por la suprema corTe 
de JusTicia de la nación anTe la FalTa de Tesis FormalmenTe publicada.

Cuando la jurisprudencia sustentada por ese Alto Tribunal no se encuentre 
reflejada en una tesis aprobada y publicada formalmente, y el Tribunal Cole-
giado de Circuito no pueda valerse del Semanario Judicial de la Federación 
para establecer la existencia y aplicabilidad de la que le hagan valer las 
partes, tendrá que comprobar, por los conductos pertinentes, la existencia 
del criterio jurídico invocado y que, además, reúna los requisitos legales 
exigidos para ser considerado como jurisprudencial y, por ende, obligatorio. 
Para tal efecto, con apoyo en el artículo 196, segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, aplicado por analogía y mayoría de razón, en principio el órgano 
colegiado deberá verificar: a) La existencia del criterio jurídico; b) Que haya 
sido reiterado en cinco ejecutorias ininterrumpidas por otra en contrario (en 
el caso de la jurisprudencia por reiteración), o bien, que haya dilucidado 
una contradicción de tesis (tratándose de la jurisprudencia por unificación 
o por modificación en los términos de lo dispuesto en el artículo 197 de la 
Ley de Amparo); c) Si se trata de jurisprudencia por reiteración, que las 
resoluciones que la integran hayan sido aprobadas por lo menos por el voto 
de ocho Ministros si aquéllas fueron emitidas por el Tribunal Pleno y por 
cuatro Ministros tratándose de las pronunciadas por las Salas; d) En el caso 
de la jurisprudencia por unificación, que el criterio jurídico haya sido el que 
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resolvió el punto de contradicción entre las tesis contendientes y no otro que, 
aun cuando esté contenido en la resolución, se refiera a un aspecto relacio-
nado, pero diverso al tema de fondo; y e) Que el criterio jurisprudencial 
se encuentra vigente, es decir, que no haya sido interrumpido, modificado 
o que exista otra jurisprudencia posterior en sentido diverso. Una vez ago-
tadas las fases anteriores, de acuerdo con el precepto citado, el Tribunal 
Colegiado de Circuito determinará, con base en sus facultades y conforme a 
su arbitrio, la aplicabilidad de la jurisprudencia al caso concreto sometido 
a su conocimiento.

Contradicción de tesis 40/2000-PL. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero en Materia Civil del Primer Circuito, Primero en 
Materia Civil del Séptimo Circuito y Primero en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito. 23 de agosto de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Alberto Díaz Díaz.

Tesis de jurisprudencia 107/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del dieciocho de septiembre de dos mil dos.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002, p. 293
Tesis 2a./J. 106/2002, jurisprudencia, común

Jurisprudencia. los Tribunales colegiados de circuiTo sólo pueden analizar 
si un criTerio Jurídico Tiene o no Tal carácTer, si no esTá redacTado como 
Tesis con rubro, TexTo y daTos de idenTiFicación.

Cuando el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
términos de los artículos 192 y 195 de la Ley de Amparo, 177 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación y puntos 9 y 10, sección primera, 
capítulo primero, título tercero del Acuerdo 5/1996, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del 
Poder Judicial de la Federación, dictan resoluciones cuyos criterios integran 
jurisprudencia, a partir de la cual elaboran un proyecto de tesis (con rubro, 
texto y datos de identificación), lo listan para su análisis en la sesión corres-
pondiente, lo aprueban mediante una resolución administrativa irrecurrible 
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con el carácter de jurisprudencia, y le dan difusión a través del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, los Tribunales Colegiados de Circui-
to se encuentran obligados a acatar tal jurisprudencia en sus términos, de 
manera que dichos órganos se encuentran legalmente imposibilitados para 
cuestionar el carácter, contenido y proceso de integración de la jurispru-
dencia, independientemente del motivo que pretendan aducir, por lo que 
una vez que han tenido conocimiento de ella, al actualizarse su aplicación a un 
caso concreto deben acatar aquel criterio forzosa e ineludiblemente, ya 
que de lo contrario se le desnaturalizaría al privársele de un atributo, que 
además de derivar de la propia norma constitucional, la justifica como una 
fuente formal del derecho. En cambio, cuando alguna de las partes invoque 
ante un Tribunal Colegiado de Circuito un criterio jurídico, anunciando 
que se trata de jurisprudencia sustentada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, respecto del cual no existe una tesis redactada, aprobada y 
publicada formalmente, dicho órgano colegiado estará facultado para verifi-
car la existencia de tal criterio, y si éste constituye jurisprudencia.

Contradicción de tesis 40/2000-PL. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero en Materia Civil del Primer Circuito, Primero en 
Materia Civil del Séptimo Circuito y Primero en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito. 23 de agosto de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Alberto Díaz Díaz.

Tesis de jurisprudencia 106/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del dieciocho de septiembre de dos mil dos.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002, p. 294
Tesis 2a./J. 108/2002, jurisprudencia, común

Jurisprudencia. para veriFicar la exisTencia y obligaToriedad de la que se 
invoca como susTenTada por la suprema corTe de JusTicia de la nación, los 
Tribunales colegiados de circuiTo deberán acudir anTe ésTa, por conducTo de 
los órganos correspondienTes.

Cuando ante un Tribunal Colegiado de Circuito es invocada una jurispru-
dencia que se dice sustentada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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sin que esté reflejada en una tesis aprobada y publicada formalmente, debe 
verificar la existencia del criterio jurídico y que reúna los requisitos legales 
exigidos para ser obligatorio, para lo cual deberá acudir ante ese Alto Tri-
bunal, por conducto de la Coordinación General de Compilación y Sistema-
tización de Tesis.

Contradicción de tesis 40/2000-PL. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero en Materia Civil del Primer Circuito, Primero en 
Materia Civil del Séptimo Circuito y Primero en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito. 23 de agosto de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Alberto Díaz Díaz.

Tesis de jurisprudencia 108/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del dieciocho de septiembre de dos mil dos.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis 2a. VII/2002
Página 69

conseJo de la JudicaTura Federal. no es un órgano JerárquicamenTe superior 
a los órganos Jurisdiccionales que inTegran el poder Judicial de la Federación. 

De la interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 94 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 68 y 81 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se desprende que el con-
sejo en cita es un órgano administrativo del Poder Judicial de la Federación, 
con funciones distintas a las de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
las del Tribunal Electoral, a las de los Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito y a las de los Juzgados de Distrito, por lo que entre aquel órgano 
y éstos no existe un orden jerarquizado de naturaleza jurisdiccional, toda 
vez que sus atribuciones están plenamente delimitadas por la mencionada 
Constitución Federal, al encomendar a tal consejo una actividad meramente 
administrativa con singulares funciones de vigilancia y sanción. Lo anterior 
se confirma con el contenido de la exposición de motivos de seis de abril de 
mil novecientos noventa y nueve, así como del dictamen de veintisiete de abril 
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siguiente elaborado en la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión y de 
su discusión, respecto de la reforma al citado artículo 94 de la Constitución 
Federal, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación de once 
de junio del mencionado año, en el sentido de que la modificación introdu-
cida en este precepto precisa el sentido de las reformas constitucionales de 
1994, en tanto hace evidente que no existen jerarquías orgánicas al interior 
del Poder Judicial, sino fundamentalmente una distribución de funciones.

Facultad de atracción 10/2001. Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sexto 
Circuito. 18 de enero de 2002. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Secretaria: Verónica Nava Ramírez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis P. CLXI/2000
Página 27

inFormación sobre el FuncionamienTo del insTiTuTo Federal de especialisTas 
de concursos mercanTiles. se le da cabal cumplimienTo a Través del inForme 
anual de labores que rinde el presidenTe de la suprema corTe de JusTicia de la 
nación respecTo de las Funciones del poder Judicial de la Federación, enTre 
ellas las especíFicas de dicho insTiTuTo, así como medianTe el inForme que ésTe 
rinda semesTralmenTe anTe los plenos de la propia corTe y del conseJo de la 
JudicaTura Federal.

Deriva de lo dispuesto por los artículos 94, segundo párrafo, y 100, primer 
párrafo, de la Constitución, 1o, fracción VI, 81, fracción XXXI, y 85, fracción 
VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 313, 314 y 317 
a 319 de la Ley de Concursos Mercantiles, que el Instituto Federal de Espe-
cialistas de Concursos Mercantiles es un órgano auxiliar del Consejo de la 
Judicatura Federal y, por tanto, perteneciente al Poder Judicial de la Fede-
ración; que está encomendado a una junta directiva integrada por el director 
general del instituto y cuatro vocales, nombrados por el mencionado consejo 
a propuesta de su presidente; así como que tanto a este funcionario como al 
propio consejo les compete supervisar el funcionamiento del citado institu- 
to. Por lo mismo, tanto por medio del informe previsto en el artículo 311, 
fracción XIV, de la Ley de Concursos Mercantiles, que deberá rendir semes-
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tralmente ese instituto ante el Pleno de la Suprema Corte y el del Consejo de 
la Judicatura Federal, como a través del informe anual de labores que debe 
rendir el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ante los 
Ministros y ante los miembros del Consejo de la Judicatura Federal, atento a 
lo previsto por el artículo 14, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, queda cabalmente satisfecho el derecho a la información 
respecto a todas las funciones del Poder Judicial de la Federación, entre ellas 
las del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, pues de 
esta manera queda informada la población, en forma completa, oportuna y 
veraz, respecto de tales funciones.

Varios 698/2000-PL. Ministro Genaro David Góngora Pimentel, en su carác-
ter de Presidente del Consejo de la Judicatura Federal. 25 de septiembre de 
2000. Unanimidad de nueve votos. El señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano formuló salvedades respecto de algunas consideraciones. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponen- 
te: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de septiem-
bre en curso, aprobó, con el número CLXI/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veinticinco de septiembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, marzo de 1997
Tesis P. L/97
Página 253

raTiFicación de magisTrados de circuiTo y Jueces de disTriTo. consTiTuye un 
acTo adminisTraTivo de evaluación que consTiTucionalmenTe se encomendó al 
conseJo de la JudicaTura Federal.

El decreto del treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cua-
tro, que reformó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
implica que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya no intervenga 
directamente en las ratificaciones ni en las promociones de Jueces de Dis-
trito y Magistrados de Circuito, pues se creó el Consejo de la Judicatura 
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Federal como nuevo órgano del Poder Judicial de la Federación, al que se 
le encomendaron las tareas de administración, de vigilancia y de disciplina 
de dicho poder, con excepción de la Suprema Corte de Justicia, ya que a 
ésta se le reservó el conocimiento exclusivo de las cuestiones propiamente 
jurisdiccionales. Por tanto, como la referida reforma no estableció reglas 
distintas en el procedimiento de ratificación, las tareas administrativas que 
con anterioridad desempeñaba el Tribunal Pleno debe continuar realizán-
dolas la institución creada con ese concreto fin y, por ende, en acatamiento a 
la referida reforma constitucional, el mencionado órgano de administración 
está obligado a elaborar los dictámenes que emitía el Tribunal Pleno, pues es 
ahí donde se refleja el conocimiento cierto de la actuación ética y profesional 
de los funcionarios y permite arribar a la conclusión de saber si continúan 
con la capacidad de llevar a cabo las tareas jurisdiccionales bajo los princi-
pios de independencia, responsabilidad y eficiencia. Además, sirven para 
“garantizar la adecuada calificación de las personas que asuman la función 
jurisdiccional” y se “inscriben en la larga tradición nacional que ha buscado 
subordinar los actos del poder público a la Constitución y a las leyes”.

Revisión administrativa (Consejo) 7/96. 4 de febrero de 1997. Unanimidad 
de diez votos. Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia emitieron su voto con salvedades respecto de los efectos de la resolu-
ción. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Sergio E. Alvarado Puente.

Revisión administrativa (Consejo) 8/96. 4 de febrero de 1997. Unanimidad de 
diez votos. Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia emitieron su voto con salvedades respecto de los efectos de la resolución. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretario: Neófito López Ramos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de marzo en curso, 
aprobó, con el número L/1997, la tesis aislada que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a trece de marzo de mil novecientos noventa y siete.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis III.2o.C.5 K 
Página 834

Tribunal colegiado de circuiTo. carece legalmenTe de compeTencia para cono-
cer de la acción de nulidad de un Juicio concluido. 

De la lectura de los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución General 
de la República y 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
es claro que la ley solamente otorgó competencia a los Tribunales Colegiados 
de Circuito para conocer, en primera instancia, de los juicios de amparo directo  
que se promuevan contra sentencias definitivas, laudos o contra resolucio-
nes que pongan fin al juicio por violaciones cometidas en ellas o duran-
te la secuela del procedimiento, mismas que, en materia civil o mercantil, 
corresponderá a sentencias o resoluciones respecto de las que no proceda  
el recurso de apelación, de acuerdo a las leyes que las rigen, o de sentencias 
o resoluciones dictadas en apelación en juicios del orden común o federal; y,  
como tribunal ad quem, de los distintos recursos y procedimientos que se 
mencionan en el artículo 37 supracitado. Así, dado que el legislador no otorgó 
competencia a los Tribunales Colegiados de Circuito para dirimir de primera 
mano, como tribunales de instancia, controversias que se susciten sobre el 
cumplimiento y aplicación de leyes federales, menos aún locales, es claro que 
un Tribunal Colegiado de Circuito carece legalmente de competencia para 
conocer de la nulidad de un juicio concluido, por no encuadrar tal supuesto 
en ninguna de las hipótesis legales previstas en el artículo 37 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, ni en la Constitución General de 
la República, dado que la resolución del problema jurídico que se plantea, 
corresponde conocerlo a un tribunal con facultades decisorias de primera 
instancia, ya sea de orden común o federal, dependiendo del tipo de leyes 
que para tal efecto deban aplicarse.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito.

Amparo en revisión 172/2001. Angelina Fonseca Fonseca. 27 de mayo de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Domínguez. Secretario: Jair 
David Escobar Magaña.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis P. CLVI/2000
Página 23

división de poderes. el pleno de la suprema corTe de JusTicia de la nación 
es compeTenTe para resolver la consulTa Formulada por su presidenTe, con el 
carácTer de presidenTe del conseJo de la JudicaTura Federal, si se preTende que 
una norma o un acTo viola ese principio y que ello podría implicar la vulne-
ración de la auTonomía del poder Judicial de la Federación. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte resulta competente, según lo dis-
puesto por los artículos 94, párrafo quinto, 105, a contrario sensu, de la 
Constitución, y 11, párrafo primero y fracción IX, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, para resolver una consulta que le formule 
ese alto funcionario, en su calidad de representante de dicho consejo, cuan-
do proponga una cuestión que pudiera implicar la violación al principio de 
división de poderes y, especialmente, de vulneración de la autonomía del 
Poder Judicial de la Federación puesto que ese órgano colegiado tiene la 
obligación de velar en todo momento por la autonomía de los órganos del 
Poder Judicial de la Federación, y además, porque si el Pleno es competente 
para dirimir cualquier controversia que surja dentro del Poder Judicial de la 
Federación, por mayoría de razón lo es para dirimir una cuestión que podría 
suscitarla, lo que tiende a prevenir y evitar quien preside los órganos máxi-
mos, jurisdiccional y administrativo, formulando la consulta ante el primero.

Varios 698/2000-PL. Ministro Genaro David Góngora Pimentel, en su carác-
ter de Presidente del Consejo de la Judicatura Federal. 25 de septiembre de 
2000. Unanimidad de nueve votos. El señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano formuló salvedades respecto de algunas consideraciones. Ausen- 
tes: Genaro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de septiem-
bre en curso, aprobó, con el número CLVI/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veinticinco de septiembre de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P. LXIII/2000
Página 68

conTroversias susciTadas enTre órganos del poder Judicial de la Federación. 
son improcedenTes TraTándose de discrepancias inTerpreTaTivas respecTo de 
un precepTo legal, surgidas en el seno del conseJo de la JudicaTura Federal. 

El hecho de que para la adopción de una resolución específica dentro del 
seno del Consejo de la Judicatura Federal se hayan presentado interpretaciones 
disímiles respecto de un precepto legal, entre los integrantes de ese órgano 
colegiado, no autoriza a este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para dirimirlas como una controversia de interpretación, en ejerci-
cio de la facultad que le otorga el artículo 11, fracción IX, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. Ello es así, en virtud de que respecto a 
estas interpretaciones discordantes no es dable intervención alguna de órgano 
distinto a aquel en cuyo seno se presenta la discrepancia pues, por una par-
te, la propia ley señala la forma en que deberá dirimirse ésta –a través del 
principio de mayoría simple o calificada– y, por la otra, se atentaría contra 
la autonomía de uno de los órganos del Poder Judicial de la Federación si 
se tolerase la injerencia de otro órgano durante el procedimiento tendiente 
a construir la interpretación de un precepto cuya aplicación compete con 
independencia, autonomía y exclusividad al propio Consejo de la Judicatura 
Federal. Por tanto, si el cuerpo colegiado, mediante la recepción individual 
del voto de sus miembros, arriba a la única interpretación válida para ese 
órgano y forma la voluntad orgánica colectiva, ésta adquiere independencia 
y autonomía respecto a la de sus miembros, expuestas y expresadas durante 
el procedimiento que concluye con la adopción de la resolución mayoritaria 
y válida.

Varios 1/98. Concepción Martín de Zúñiga. 7 de diciembre de 1999. Unanimi-
dad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Roberto 
Javier Ortega Pineda.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo 
en curso, aprobó, con el número LXIII/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. XVII/2000
Página 87

compeTencia del pleno de la suprema corTe de JusTicia de la nación para 
conocer de la revisión de senTencias dicTadas por Jueces de disTriTo en las que 
se realice la inTerpreTación direcTa de un precepTo consTiTucional. se surTe 
cuando la inTerpreTación se reFiera a maTeria común. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
conocer del recurso de revisión contra sentencias dictadas en la audiencia 
constitucional de un juicio de amparo cuando en ellas se establezca la inter-
pretación directa de un precepto constitucional que no se refiera a alguna de 
las materias propias de especialización de las Salas, sino a materia común, 
porque de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84, fracción I, inciso a), 
de la Ley de Amparo, corresponde a la Suprema Corte de Justicia conocer del 
recurso y en tal hipótesis no se surte la competencia establecida para las 
Salas conforme a lo estatuido en el artículo 21, fracción II, inciso a), de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por versar la interpreta-
ción del precepto sobre una materia que no es de su especialidad, además 
de que una consideración diversa abriría la posibilidad de que se produjera 
contradicción entre los criterios que llegaran a sustentar las Salas, creándose 
inseguridad jurídica.

Amparo en revisión 2231/97. José Luis Castro Ramírez. 25 de octubre de 
1999. Unanimidad de siete votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Gui-
llermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el proyecto 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor 
Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero 
en curso, aprobó, con el número XVII/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis 2a. XIX/2000
Página 375

decreTos presidenciales expedidos con FundamenTo en el arTículo 131 consTi-
Tucional. la segunda sala, en principio, carece de compeTencia para pronun-
ciarse sobre el Fondo por ser un acTo legislaTivo, y debe declinarla en Favor 
del Tribunal pleno. 

Conforme al artículo 73, fracción XXIX, punto 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión está facultado para 
establecer contribuciones sobre el comercio exterior; a su vez, el párrafo 
segundo del artículo 131 de la Carta Magna, faculta al Congreso de la Unión 
para autorizar al Ejecutivo Federal a legislar en esa materia, esto es, para 
aumentar, disminuir, suprimir o crear nuevas cuotas de importación y expor-
tación, respecto a las expedidas por el Congreso, prohibir importaciones y 
exportaciones, así como el tránsito de productos, artículos y efectos, lo que 
significa que los decretos expedidos por el presidente de la República en 
uso de tales facultades tienen la misma naturaleza y jerarquía que las leyes 
ordinarias del propio Congreso. En tal virtud, cuando se reclaman en amparo 
decretos de esa naturaleza, por tratarse de un acto legislativo, la Segunda 
Sala, en principio, carece de competencia para pronunciarse sobre el fondo 
a través del conocimiento del recurso de revisión, por lo que debe declinar 
la competencia a favor del Tribunal Pleno.

Amparo en revisión 1457/99. Vicente Simental Pérez. 21 de enero del año 
2000. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica 
Ávalos Díaz. 

Amparo en revisión 2154/99. Pedro Thomas Contreras. 4 de febrero del año 
2000. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica 
Ávalos Díaz. 

Amparo en revisión 1925/99. Dora Gerardina Hernández Saabedra. 18 de 
febrero del año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
taria: Lourdes Minerva Cifuentes Bazán.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VI, Prime-
ra Parte, página 25, tesis P. LXII/90, de rubro: “CompetenCia del pleno de 
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la Suprema Corte de JuStiCia de la naCión. la tiene en grado de revi-
Sión Cuando Se reClaman del preSidente de la repúbliCa reformaS de 
fraCCioneS aranCelariaS de laS tarifaS de loS impueStoS generaleS 
de exportaCión e importaCión”.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VI, octubre de 1997

Tesis P. CXLVII/97 

Página 188

noToria inepTiTud o descuido como causa de responsabilidad previsTa en 
la Fracción iii del arTículo 131 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación. 

El referido precepto, en la fracción aludida, dispone que será causa de res-
ponsabilidad para los servidores públicos de dicho Poder, actuar con notoria 
ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que deban 
realizar. El sustento de la notoria ineptitud es el error inexcusable, el que 
deberá valorarse tomando en cuenta los antecedentes personales, profesio-
nales y laborales del agente, tales como su preparación, honorabilidad, expe-
riencia y antigüedad tanto en el ejercicio profesional en el Poder Judicial de 
la Federación y, específicamente, en el órgano jurisdiccional en que labore; 
asimismo, resulta relevante para llegar a la calificación del error inexcusa-
ble, apreciar otros factores, como lo son, la carga de trabajo con que cuente el 
juzgado o tribunal; la premura con que deban resolverse los asuntos, dados 
los términos que para ese fin marca la ley; la complejidad de los mismos, sea 
por el volumen, por la dificultad del problema jurídico a resolver o por ambas 
cosas; y en general, todas aquellas circunstancias que tengan relación con los 
elementos materiales y humanos con que cuente el juzgador para apoyarse 
en su actividad como tal; pues sólo así se podrá llegar a una conclusión que 
revele precisamente la ineptitud o descuido del funcionario en virtud de la 
comisión de errores inexcusables. Es preciso señalar que la notoria ineptitud 
o descuido inexcusable puede manifestarse en cualquier etapa o faceta de la 
actividad judicial, bien sea en la meramente administrativa o de organización 
del órgano jurisdiccional, al sustanciar los procedimientos a su cargo, o al 
dictar las resoluciones con que culminan dichos procedimientos.
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Revisión administrativa 1/97. 25 de agosto de 1997. Unanimidad de diez votos 
(Impedimento legal presidente José Vicente Aguinaco Alemán). Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Juan José Franco Luna.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de octubre en 
curso, aprobó, con el número CXLVII/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a trece de octubre de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis P. CV/97
Página 145

compeTencia para conocer de un recurso de revisión inTerpuesTo en conTra de 
un auTo que desecha una demanda y en el escriTo de agravios se planTea la 
inconsTiTucionalidad de un precepTo de la ley de amparo, aun cuando corres-
ponde a un Tribunal colegiado, el pleno de la suprema corTe de JusTicia puede, 
JusTiFicadamenTe, eJercer la FaculTad de aTracción, por su especial enTidad.

Si bien el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia no tiene competen-
cia original para conocer de recursos de revisión interpuestos en contra de 
autos desechatorios de demandas de amparo, correspondiéndole la facultad 
a los Tribunales Colegiados de Circuito, de conformidad con el artículo 85 de 
la Ley de Amparo, en el caso de que se trata se plantea, en vía de agravios, la 
inconstitucionalidad de un precepto de dicho ordenamiento, por lo que el Tri-
bunal Pleno puede, justificadamente, ejercer la facultad de atracción, pues de 
como está distribuida la competencia de los órganos que conforman el Poder 
Judicial de la Federación (artículos 94 y 107 constitucionales; 84 y 85 de la 
Ley de Amparo; 10, 21 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración), se advierte que los Tribunales Colegiados de Circuito son, por regla 
general, tribunales de legalidad y, excepcionalmente, de constitucionalidad, al 
conocer de demandas de amparo directo; por ende, no podrían pronunciarse 
sobre la procedencia de los mencionados planteamientos de inconstitucionali-
dad, ni tampoco podrían examinar la constitucionalidad de un precepto de la 
Ley de Amparo; consiguientemente, sólo el Tribunal Pleno puede abordar ese 
estudio, por lo que puede, justificadamente, ejercer la facultad de atracción, 
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dado que el planteamiento de que se trata hace que el asunto sea de especial 
entidad, pues ninguna otra vía existe para realizarlo.

Varios 763/96. Mario Javier Casanova Rodas. 12 de mayo de 1997. mayoría 
de seis votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Disidentes: Juventino V. 
Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Hum-
berto Román Palacios. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: 
María Guadalupe Saucedo Zavala.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de junio en 
curso, aprobó, con el número CV/1997, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a dieciséis de junio de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, marzo de 1997
Tesis P. LIII/97 
Página 256

revisión adminisTraTiva. eFecTos en el caso de remoción de un magisTrado de 
circuiTo. 

El artículo 128, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, establece que: “La interposición de la revisión administrativa 
no interrumpirá en ningún caso, los efectos de la resolución impugnada”. 
Empero, al declararse fundado el recurso y decretar la nulidad del acuerdo 
impugnado, es evidente que los efectos de éste deben cesar de inmediato y, 
por consecuencia, restituir al inconforme en el pleno goce de los derechos 
que se estimaron vulnerados. Por tanto, en el caso de que la remoción de un 
Magistrado de Circuito no aparezca justificada por vicios formales, en acata-
miento a los dispositivos constitucionales y legales que estimó vulnerados la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal 
queda constreñido a que, inmediatamente después de recibida la notificación 
de la Suprema Corte, considere como Magistrado de Circuito a quien haya 
resentido la medida, e incluso a respetarle la adscripción que tenía en el 
momento de su remoción y a reintegrarlo en sus funciones; asimismo, para 
que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 127 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, 70 de la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos y 134, fracción V, párrafo segundo, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se le paguen las per-
cepciones que correspondieron al cargo de Magistrado de Circuito durante 
todo el periodo que estuvo separado del cargo. Lo anterior sin perjuicio de 
la nueva resolución que emita el Consejo de la Judicatura Federal.

Revisión administrativa (Consejo) 7/96. 4 de febrero de 1997. Unanimidad 
de diez votos. Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia emitieron su voto con salvedades respecto de los efectos de la resolu-
ción. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Sergio E. Alvarado Puente.

Revisión administrativa (Consejo) 8/96. 4 de febrero de 1997. Unanimidad de 
diez votos. Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia emitieron su voto con salvedades respecto de los efectos de la resolución. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretario: Neófito López Ramos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de marzo en curso, 
aprobó, con el número LIII/1997, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a trece de marzo de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, abril de 1995
Tesis 2a. VII/95 
Página 53

compeTencia. requisiTos para que la segunda sala pueda conocer de un con-
FlicTo de esa naTuraleza. 

En la jurisprudencia 45/94 de la anterior Cuarta Sala se estableció el siguiente 
criterio: “De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 701 y 704 de la Ley 
Federal del Trabajo, cuando una Junta se declara incompetente tiene la 
obligación de remitir el expediente a quien estime competente; y si ésta, al 
recibir los autos, también se declara incompetente, lo remitirá a la autoridad 
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que deba dirimir el conflicto competencial. Sólo a través de este procedi-
miento, es que un conflicto entre tribunales laborales, o entre éstos y otro 
órgano jurisdiccional, pueda llegar a la Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para su resolución.” Ahora bien, en virtud de las 
reformas sufridas por los artículos 94, párrafo segundo constitucional, 2o, 
15 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación de treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro y tres de febrero de mil novecientos noventa y 
cinco, respectivamente, el Pleno dictó el Acuerdo 1/1995 de siete de febrero 
de mil novecientos noventa y cinco, determinando en los puntos primero y 
segundo, que la Suprema Corte funcionará además de en Pleno, en dos Salas 
especializadas, correspondiendo a la Primera las materias civil y penal, y a 
la Segunda las materias administrativa y del trabajo. En consecuencia, como 
actualmente la materia laboral compete a la Segunda Sala, a ésta corresponde 
hacer suyas o modificar las jurisprudencias o tesis aisladas que en materia 
laboral estableció la anterior Cuarta Sala. En tal medida, se adecua la juris-
prudencia reproducida para aludir a la Segunda Sala.

Competencia 351/94. Junta Especial Número Veinte de la Federal de Con-
ciliación y Arbitraje y Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Cinco 
votos. 10 de marzo de 1995. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis 2a. XXV/2002 
Página 432

reclamación. es improcedenTe conTra el acuerdo de TrámiTe del presidenTe de 
la suprema corTe de JusTicia de la nación, en el que asume compeTencia para 
que ésTa decida un amparo en revisión en maTeria de consTiTucionalidad de 
leyes, en aTención a la senTencia de un Tribunal colegiado de circuiTo que 
reservó Jurisdicción para Tal eFecTo. 

De lo dispuesto en los artículos 103 de la Ley de Amparo y 10, fracción V, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se advierte que el recurso 
de reclamación es procedente, desde el punto de vista formal, en contra de 
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los acuerdos de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiendo al Tribunal Pleno su conocimiento; 
sin embargo, de lo previsto en los artículos 94, párrafo séptimo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11, fracción VI, de la 
citada ley orgánica, en concordancia con los puntos quinto, fracción I, inciso 
a); décimo, fracción I, décimo primero y décimo octavo del Acuerdo General 
5/2001 de veintiuno de junio de dos mil uno, publicado el día veintinueve 
siguiente en el Diario Oficial de la Federación, que establecen el punto de 
vista material, se concluye que es improcedente la reclamación interpuesta 
en contra de un acuerdo de trámite dictado por dicho presidente, en el que 
asume competencia para que el Máximo Tribunal del país decida un recurso 
de revisión en la materia de constitucionalidad de leyes, en atención a la 
resolución de un Tribunal Colegiado de Circuito que reservó jurisdicción 
para tales efectos, en virtud de que tal acuerdo de trámite no es definitivo, 
pues sólo tiende a poner en estado de resolución el asunto de que se trata, por 
lo que el órgano jurisdiccional que resolverá en definitiva lo que en derecho 
proceda será el Tribunal Pleno o la Sala a quien en su oportunidad le sea 
turnada la revisión.

Reclamación 36/2002-PL. Presidente y Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Federal de Competencia. 20 de febrero de 2002. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Secretario: Marco Antonio Cepeda Anaya.

n

Novena Época
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis I.10o.C.25 C 
Página 1314

conFlicTo compeTencial. es improcedenTe el Juicio de garanTías en conTra de 
las resoluciones que lo dirimen, emiTidas por un Tribunal colegiado de circuiTo 
en eJercicio de las FaculTades conFeridas en el acuerdo general 5/2001, del 
pleno de la suprema corTe de JusTicia de la nación. 

De acuerdo a la reforma del artículo 94 de la Constitución, en cuyo párrafo 
séptimo se otorgó al Pleno de la Suprema Corte de Justicia la facultad para 
expedir acuerdos generales a fin de lograr una adecuada distribución entre las 
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Salas de los asuntos que competa conocer a la Corte, así como para remitir a 
los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho, 
aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los que, conforme a los 
referidos acuerdos, la propia Corte determine para una mejor impartición de  
justicia, además de que conforme a lo dispuesto en el artículo 37, fracción 
IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales 
Colegiados de Circuito son competentes para conocer de los asuntos que 
les encomienden los acuerdos generales emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia, funcionando en Pleno y que el Acuerdo General 5/2001 del referido 
Pleno confirió a los Tribunales Colegiados, en el punto quinto, fracción II, la 
facultad de resolver los conflictos de competencia, con excepción de los que 
se susciten entre los propios Tribunales Colegiados de Circuito, cabe concluir 
que al haber delegado la Suprema Corte de Justicia a los Tribunales Cole-
giados de Circuito algunas de sus facultades originarias, las resoluciones de 
estos órganos colegiados, en ejercicio de tal facultad, resultan inatacables aun 
mediante el juicio de amparo, en términos de los dispuesto por la fracción I 
del artículo 73 de la Ley de Amparo.

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo en revisión 429/2001. Nacional Financiera, S.N.C., Fiduciaria del 
Gobierno Federal en el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo (Fonatur). 22 de enero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Manuel Suárez Fragoso. Secretaria: Iris Yadira Jasso Ruiz.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis 2a./J. 11/2002
Página 41

Jurisprudencia. cuando se esTablece por reiTeración, se consTiTuye por lo resuel-
To en cinco eJecuTorias coincidenTes no inTerrumpidas por oTra en conTrario, 
por lo que la redacción, el conTrol y la diFusión de las Tesis correspondienTes 
sólo producen eFecTos publiciTarios. 

Los artículos 94, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 192, párrafo segundo y 195 de la Ley de Amparo pre-
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vén, respectivamente, que la ley fijará los términos en que sea obligatoria la 
jurisprudencia que establezcan los tribunales del Poder Judicial de la Fede-
ración; que las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo 
resuelto en ellas se sustente en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra 
en contrario, y sean aprobadas, tratándose de las del Pleno, por lo menos 
por ocho Ministros, o por cuatro Ministros, en el caso de las emitidas por 
las Salas; así como las reglas relativas a la aprobación del texto y rubro de las 
tesis jurisprudenciales y los requisitos para su publicidad y control, por lo 
tanto, la redacción, el control y la difusión de las tesis correspondientes, 
sólo tienen efectos publicitarios, mas no constituyen requisitos para la for-
mación de los criterios de observancia obligatoria.

Amparo en revisión 120/2000. Embotelladora Lagunera, S.A. de C.V. 4 de 
agosto de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre-
tario: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 599/2000. Inmobiliaria Operativa, S.A. de C.V. 4 de agosto 
de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 736/2000. Embotelladora Moderna, S.A. de C.V. 4 de 
agosto de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre-
tario: Rafael Coello Cetina.

Competencia 271/2001. Suscitada entre el Tercer Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Segundo Circuito. 18 de enero de 2002. Cinco votos. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.

Competencia 284/2001. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Quinto en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, Noveno de la misma materia y 
circuito y Tercero en Materia Civil del Séptimo Circuito. 18 de enero de 2002. 
Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo 
Jiménez.

Tesis de jurisprudencia 11/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del ocho de febrero de dos mil dos.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis 2a. LX/2001 
Página 445

compeTencia de las salas de la suprema corTe. se surTe respecTo de Todos los 
asunTos que corresponda conocer a ese alTo Tribunal si el pleno lo deTermina 
en acuerdos generales. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 94, párrafo séptimo de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante acuerdos generales 
podrá distribuir entre sus Salas “asuntos que competa conocer a la Suprema 
Corte”, debe concluirse que dichas Salas pueden constitucionalmente conocer 
de los mismos, siempre y cuando exista el acuerdo general del Pleno que lo decida 
y éste tenga por objeto su adecuada distribución.

Amparo directo en revisión 1124/2000. Abel Hernández Rivera y otros. 17 
de abril de 2001. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Minerva Cifuentes Bazán.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis P./J. 88/2000 
Página 8

Jurisprudencia. su Transcripción por los órganos Jurisdiccionales en sus reso-
luciones, puede ser apTa para Fundarlas y moTivarlas, a condición de que se 
demuesTre su aplicación al caso. 

Las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, funcionando en Pleno o en Salas, y las que dictan los Tribunales Cole-
giados de Circuito, dentro de sus respectivas competencias, son el resultado 
de la interpretación de las normas de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de los tratados internacionales, leyes federales, 
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locales y disposiciones reglamentarias y, al mismo tiempo constituyen normas 
de carácter positivo obligatorias para los tribunales judiciales o jurisdic-
cionales, en términos de lo dispuesto en los artículos 192 y 193 de la Ley 
de Amparo, y 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Sin embargo, como el artículo 16 constitucional obliga a toda autoridad a 
fundar y motivar sus resoluciones, debe estimarse que la sola transcripción 
de las tesis jurisprudenciales no es suficiente para cumplir con la exigencia 
constitucional, sino que es necesario que el órgano jurisdiccional asiente 
las consideraciones lógicas que demuestren, cuando menos, su aplicabilidad 
al caso concreto independientemente de que, de ser necesario, el juzgador 
complemente la aplicación de los criterios jurisprudenciales en que se 
apoye, con razonamientos adicionales que aseguren el cumplimiento de la 
referida garantía constitucional.

Contradicción de tesis 17/98. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Co- 
legiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tri-
bunal Colegiado del Cuarto Circuito y el criterio sostenido por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 12 de junio 
de 2000. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Raúl García 
Ramos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy cinco de septiembre en 
curso, aprobó, con el número 88/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a cinco de septiembre de dos mil.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis III.1o.A.39 K 
Página 764

Jurisprudencia. si las resoluciones que la originaron no desenTrañaron el 
alcance y senTido que debe aTribuirse a las disposiciones legales que supues-
TamenTe inTerpreTa, en rigor Jurídico no consTiTuye criTerio Jurisprudencial y 
su aplicación no es obligaToria. 

Según el artículo 94, párrafo séptimo, constitucional, la jurisprudencia tiene 
como función cardinal la interpretación de prevenciones del derecho positivo 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

24 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

que por sus lagunas o contradicciones la requieran (la interpretación), para 
su aplicación a casos concretos. Para que surja un criterio jurisprudencial, 
de acuerdo con el numeral 192, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en 
las resoluciones o decisiones judiciales que le sirvan de base, necesariamen-
te tienen que concurrir argumentaciones dirigidas a desentrañar el alcance 
y sentido que debe atribuirse a las disposiciones legales, a través de algún 
método interpretativo y de un exhaustivo análisis de la norma. Resolver, en el 
quehacer de la función jurisdiccional, significa desmembrar el problema para 
examinarlo, razonarlo, y verter consideraciones que lleven a una conclusión 
determinada del punto. Si de la lectura que se realice a las ejecutorias que 
integran una jurisprudencia se evidencia que no confluye un estudio analítico 
de la norma o normas que interpreta, ni las razones jurídicas y la precisión del 
método interpretativo al que se acudió para llegar a una determinada con-
clusión, sino que únicamente se mencionan cuestiones, sin discurrir sobre las 
mismas, el criterio asentado en la jurisprudencia, en rigor jurídico, no tiene 
el carácter de tal, porque la síntesis y los razonamientos en ella plasmados, 
no se refieren a lo realmente resuelto, examinado y dictaminado en las sen-
tencias que le sirven de precedente.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 308/99. Olimpia Serrano Quezada. 9 de 
noviembre de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Álvarez 
Escoto. Secretaria: Gabriela Guadalupe Huízar Flores.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, Tomo XVI, octubre de 2002, página 293, tesis por contradicción 2a./J. 
106/2002 de rubro: “JuriSprudenCia. loS tribunaleS ColegiadoS de 
CirCuito Sólo pueden analizar Si un Criterio JurídiCo tiene o no 
tal CaráCter, Si no eStá redaCtado Como teSiS Con rubro, texto y 
datoS de identifiCaCión”.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVI, octubre de 2002, página 292, tesis por contradicción 2a./J. 107/2002 de 
rubro: “JuriSprudenCia. forma en que deben proCeder loS tribunaleS 
ColegiadoS de CirCuito para verifiCar la exiStenCia de la SuStentada 
por la Suprema Corte de JuStiCia de la naCión ante la falta de teSiS 
formalmente publiCada”.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, 
octubre de 2002, página 294, tesis por contradicción 2a./J. 108/2002 de rubro: 
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“JuriSprudenCia. para verifiCar la exiStenCia y obligatoriedad de la 
que Se invoCa Como SuStentada por la Suprema Corte de JuStiCia de 
la naCión, loS tribunaleS ColegiadoS de CirCuito deberán aCudir ante 
éSta, por ConduCto de loS órganoS CorreSpondienteS”.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, 
octubre de 2002, página 291, tesis por contradicción 2a./J. 109/2002 de rubro 
“JuriSprudenCia. forma en que debe proCeder un tribunal Colegiado 
de CirCuito Cuando eStime que la emitida por la Suprema Corte de 
JuStiCia de la naCión preSente alguna inexaCtitud o impreCiSión, 
reSpeCto de una CueStión diverSa al fondo del tema tratado”.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis 2a./J. 30/99 
Página 123

revisión en amparo. la compeTencia para conocer de ese recurso cuando se 
cuesTiona la consTiTucionalidad del reglamenTo de la ley Federal de corre-
duría pública, no corresponde a la segunda sala. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24, fracción I, inciso a), de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, reformado median- 
te decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de febrero 
de mil novecientos noventa y cinco, en vigor al día siguiente, corresponde 
conocer a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del recurso 
de revisión en amparo contra sentencias pronunciadas en la audiencia consti-
tucional por los Jueces de Distrito cuando subsista en el recurso el problema 
de constitucionalidad, si en la demanda de amparo se impugnó un reglamento 
federal expedido por el presidente de la República de acuerdo con la fracción 
I del artículo 89 de la Constitución o bien si en la sentencia se establece la 
interpretación directa de un precepto constitucional en esta materia. Ahora 
bien, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, con fecha siete de febrero de 
mil novecientos noventa y cinco dictó el Acuerdo 1/1995, con fundamento en el 
artículo 94, párrafo sexto, constitucional y el artículo 12, fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en el que dispuso que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación funcionará además de en Pleno, en dos Salas 
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especializadas que ejercerán la competencia que les otorga el artículo 24 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, anteriormente referido, 
ocupándose, la Primera, de las materias penal y civil y, la Segunda, de las 
materias administrativa y del trabajo. Consecuentemente, si en el juicio de 
amparo se reclamó la inconstitucionalidad del Reglamento de la Ley Federal 
de Correduría Pública, que es de naturaleza mercantil, debe concluirse que 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia carece de competencia legal 
para conocer del recurso de revisión interpuesto contra la sentencia defini-
tiva dictada en dicho juicio de garantías, al no ser el reglamento reclamado 
de la materia en que dicha Sala debe ejercer la competencia que le otorga el 
artículo 24 referido.

Amparo en revisión 195/94. José Ciro Guerrero Guerrero. 10 de marzo de 
1995. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1760/94. Colegio de Notarios del Distrito Judicial Bra-
vos, A.C. 21 de abril de 1995. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Roberto Lara Hernández.

Amparo en revisión 349/94. Adalberto Ortega Solís y otros. 30 de junio de 
1995. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: 
María Guadalupe Saucedo Zavala.

Amparo en revisión 143/94. Jesús Luis Zepeda Vega. 30 de agosto de 1995. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Manuel Suárez 
Fragoso.

Amparo en revisión 1756/98. Inmobiliaria Urecho, S.A. de C.V. 30 de octubre 
de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Hugo 
Guzmán López.

Tesis de jurisprudencia 30/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del veintiséis de marzo de mil novecientos noventa 
y nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, marzo de 1997
Tesis P. XLVII/97 
Página 259

revisión adminisTraTiva. la suprema corTe de JusTicia de la nación Tiene Facul-
Tad exclusiva para deTerminar, de oFicio, si es o no compeTenTe para conocer 
del recurso previsTo en el arTículo 100, párraFo ocTavo, de la consTiTución 
políTica de los esTados unidos mexicanos. 

El estudio oficioso por parte de la Suprema Corte de Justicia para determinar 
si es o no competente para conocer del recurso de revisión que establece el 
artículo 100, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, constituye una facultad exclusiva que el legislador federal secun-
dario reconoció en el artículo 11, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y que deriva de lo dispuesto en los numerales 94, 
97, 100 y 101 de la aludida Constitución Federal, en relación con los distin-
tos pronunciamientos que el propio Tribunal Pleno, en uso de sus atribuciones 
constitucionales, ha emitido con el fin de interpretar el sentido y alcance de 
distintos preceptos fundamentales a efecto de mantener la integridad de la 
Constitución.

Revisión administrativa (Consejo) 7/96. 4 de febrero de 1997. Unanimidad 
de diez votos. Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia emitieron su voto con salvedades respecto de los efectos de la resolu-
ción. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Sergio E. Alvarado Puente.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de marzo en 
curso, aprobó, con el número XLVII/1997, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a trece de marzo de mil novecientos noventa y siete.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVI, agosto de 2002

Tesis P./J. 38/2002

Página 5

Jurisprudencia sobre inconsTiTucionalidad de una ley. el Tribunal Federal de 
JusTicia Fiscal y adminisTraTiva se encuenTra obligado a aplicarla, siempre que 
sea procedenTe, al Juzgar la legalidad de un acTo o resolución Fundados en 
esa ley.

De acuerdo con lo establecido por los artículos 94, párrafo octavo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 192 de la Ley de Amparo, 
que fijan los términos en que será obligatoria la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el tribunal jurisdiccional referido 
debe aplicar la jurisprudencia sustentada sobre la inconstitucionalidad de 
una ley, porque en el último dispositivo citado no se hace ningún distingo 
sobre su obligatoriedad atendiendo a la materia sobre la que versa; además, 
si bien es cierto que los tribunales de esa naturaleza carecen de competencia 
para resolver sobre la constitucionalidad de leyes, también lo es que al apli-
car la jurisprudencia sobre esa cuestión se limitan a realizar un estudio de 
legalidad relativo a si el acto o resolución impugnados respetaron el artículo 
16 constitucional, concluyendo en sentido negativo al apreciar que se sustentó 
en un precepto declarado inconstitucional por jurisprudencia obligatoria de 
la Suprema Corte, sin que sea aceptable el argumento de que al realizar ese 
estudio se vulnera el principio de relatividad de las sentencias de amparo, 
pues éste se limita a señalar que en las mismas no se podrá hacer una decla-
ración general sobre la inconstitucionalidad de la ley o acto que motivare el 
juicio y que sólo protegerán al individuo que solicitó la protección constitu-
cional, ya que en el supuesto examinado el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, al cumplir con la obligación que se le impone de aplicar 
la jurisprudencia en relación con el caso concreto que resuelve, no invalida la 
ley ni declara su inaplicabilidad absoluta. Por otro lado la obligatoriedad 
referida responde al principio de supremacía constitucional establecido en 
el artículo 133 de la Carta Fundamental, conforme al cual no deben subsistir 
los actos impugnados ante un tribunal cuando se funden en preceptos decla-
rados jurisprudencialmente por la Suprema Corte como contrarios a aquélla. 
El criterio aquí sostenido no avala, obviamente, la incorrecta aplicación de 
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la jurisprudencia que declara inconstitucional una ley, de la misma manera 
que, guardada la debida proporción, una norma legal no se ve afectada por 
su incorrecta aplicación.

Contradicción de tesis 6/2002. Entre las sustentadas por el Primer Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y Tribunales 
Colegiados Tercero y Cuarto en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
Primero del Décimo Cuarto Circuito y Segundo del Vigésimo Primer Cir-
cuito. 26 de agosto de 2002. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juventino 
V. Castro y Castro. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de agosto 
en curso, aprobó, con el número 38/2002, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de dos mil dos.

n

Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, mayo de 2002

Tesis 1a./J. 27/2002 

Página 14

inTerpreTación direcTa de precepTos consTiTucionales.

Para que haya interpretación directa de un precepto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es indispensable que el tribunal 
sentenciador fije por sí mismo su sentido y alcance jurídicos, por lo que 
no podrá considerarse que la hay cuando se deje de aplicar o se considere 
infringida una norma de la Ley Fundamental, por tratarse de una cuestión 
muy distinta a establecer su interpretación directa.

Reclamación 353/69. Miguel González Rul. 2 de septiembre de 1970. Cinco 
votos. Ponente: Rafael Rojina Villegas. Secretario: Sabino Ventura Silva.

Reclamación 31/95. 20 de octubre de 1995. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secre-
tario: Sergio Eduardo Alvarado Puente.
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Amparo en revisión 1726/95. Alfonso E. Rodríguez Benítez. 9 de abril de 
1997. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Tereso 
Ramos Hernández.

Reclamación 85/2001-pl. Jesús Angulo Beltrán y otra, en su carácter de 
autorizados del Procurador General de Justicia del Estado de Baja Califor-
nia. 23 de mayo de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino V. 
Castro y Castro. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

Reclamación 185/2001-PL. 12 de septiembre de 2001. Cinco votos. Ponente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Ángel Ramírez González.

Tesis de jurisprudencia 27/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tri- 
bunal, en sesión de veinticuatro de abril de dos mil dos, por unanimidad de 
cinco votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Juven-
tino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño 
Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P./J. 145/2000 
Página 16

Jurisprudencia. su aplicación no viola la garanTía de irreTroacTividad de la ley. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados de 
Circuito, al sentar jurisprudencia, no sólo interpretan la ley y estudian los 
aspectos que el legislador no precisó, sino que integran a la norma los alcan- 
ces que, sin estar contemplados claramente en ella, se producen en una deter-
minada situación; sin embargo, esta “conformación o integración judicial” 
no constituye una norma jurídica de carácter general, aunque en ocasiones 
llene las lagunas de ésta, fundándose para ello, no en el arbitrio del Juez, sino 
en el espíritu de otras disposiciones legales, que estructuran (como unidad) 
situaciones jurídicas, creando en casos excepcionales normas jurídicas indivi-
dualizadas, de acuerdo a los principios generales del derecho, de conformidad 
con lo previsto en el último párrafo del artículo 14 constitucional; tal y como 
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se reconoce en el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Federal, así 
como en los numerales 192 y 197 de la Ley de Amparo, en los que se contempla 
a la interpretación de las normas como materia de la jurisprudencia. Ahora 
bien, tomando en consideración que la jurisprudencia es la interpretación 
que los referidos tribunales hacen de la ley, y que aquélla no constituye una 
norma jurídica nueva equiparable a la ley, ya que no cumple con las carac-
terísticas de generalidad, obligatoriedad y abstracción, es inconcuso que al 
aplicarse, no viola el principio de irretroactividad, consagrado en el artículo 
14 constitucional.

Contradicción de tesis 5/97. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Co- 
legiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito. 10 de octubre de 2000. Unanimidad de diez 
votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número 145/2000, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis III.2o.P. J/11 
Página 1231

FundamenTación y moTivación, la Jurisprudencia por conTradicción de Tesis 
40/97, susTenTada por la primera sala de la suprema corTe de JusTicia de la 
nación, no Tiene los alcances de eximir al Tribunal de alzada de cumplir con 
la debida. 

La jurisprudencia por contradicción de tesis 40/97, de rubro: “SuplenCia 
de la queJa defiCiente en la apelaCión en materia penal”, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VI, octubre de 1997, página 224, de ninguna manera autoriza al tribunal ad 
quem a dejar de observar el principio de legalidad que consagra el artículo 
16 constitucional, esto es, que todo acto de autoridad que constituya un 
acto de molestia debe estar debidamente fundado y motivado, ni a omitir el 
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estudio de las constancias que obran en el sumario, o a dejar de sustentar 
la legalidad de su fallo, pues dicha jurisprudencia sólo es aplicable al caso 
particular de la suplencia de la queja, y no a la integridad y totalidad de las 
resoluciones, es decir, sólo es válido para el caso de no encontrar deficiencia 
de la queja que suplir, lo cual solamente se puede dilucidar por medio de 
un examen oficioso, precisamente de las constancias que obran en autos, 
hipótesis particular en que permite remitirse a las consideraciones y funda-
mentos de la sentencia de primer grado, con el objeto de evitar un estudio 
ocioso de aspectos no controvertidos por el reo o su defensor en su escrito 
de agravios o en ausencia de ellos. Estimar lo contrario, aceptando que el 
tribunal de control constitucional tenga que analizar la sentencia de primer 
grado, para estar en posibilidad de pronunciarse respecto de la legalidad o 
no del acto reclamado, de acuerdo con la técnica del juicio de amparo, sería 
jurídicamente inaceptable, porque aquélla quedó legalmente sustituida por 
la de segunda instancia que constituye el acto reclamado carente de la debida 
fundamentación y motivación; de ahí que si el tribunal responsable, para 
fundar y motivar su resolución, adujo que resultaba innecesario y absurdo 
efectuar el análisis pormenorizado de cada una de las pruebas y su adecua-
ción al hecho típico cuando no encuentra agravio que suplir, y que con los 
propios argumentos del Juez natural debe confirmarse la resolución apelada, 
apoyándose para ello en la jurisprudencia por contradicción de tesis 40/97 ya 
mencionada, es obvio que su proceder va en contra de dicha jurisprudencia, 
del primer párrafo del artículo 16 constitucional y de la diversa jurisprudencia 
902 de la anterior Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: “fundamentaCión y motivaCión”, consultable en la página 1481, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, 
criterio que encuentra apoyo en la parte considerativa de la ejecutoria que dió 
lugar a la tesis primeramente mencionada en que se sostuvo lo siguiente: “no 
es a través de la suplencia de la deficiencia de los agravios, a que se refiere el 
Tribunal Colegiado denunciante, como se debe cuestionar el actuar del tri-
bunal de alzada al resolver la apelación de la sentencia si en ella no encontró 
irregularidades, pues tal figura jurídica sólo se entiende referida al caso de 
que sí existan; lo cual no implica, evidentemente, que se le exima de la obli-
gación de fundar y motivar sus resoluciones, en virtud de que tal obligación 
ya la exige el artículo 16 constitucional”.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Amparo directo 143/99. 14 de mayo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: 
Óscar Vázquez Marín. Secretario: Ernesto Antonio Martínez Barba.
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Amparo directo 195/99. 24 de junio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: 
Óscar Vázquez Marín. Secretario: Ernesto Antonio Martínez Barba.

Amparo directo 314/99. 23 de septiembre de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: Hugo Ricardo Ramos Carreón. Secretario: Daniel Castañeda Grey.

Amparo directo 329/99. 7 de octubre de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: 
Óscar Vázquez Marín. Secretario: Luis Humberto Medina Arellano.

Amparo directo 67/2000. 24 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Jorge Fermín Rivera Quintana. Secretario: Francisco Javier Villaseñor 
Casillas.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, noviembre de 2000
Tesis 2a./J. 94/2000
Página 319

conTradicción de Tesis. su exisTencia requiere de criTerios divergenTes plasma-
dos en diversas eJecuTorias, a pesar de que no se hayan redacTado ni publicado 
en la Forma esTablecida por la ley. 

Los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución General de la República, 
197 y 197-A de la Ley de Amparo, regulan la contradicción de tesis sobre 
una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de juris-
prudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurídico 
sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de mane-
ra sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le 
priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el 
solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y 
abstracción. Por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecuto-
ria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado 
en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible 
de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados.
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Contradicción de tesis 6/98. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegia-
dos Primero y Segundo en Materia Administrativa del Primer Circuito. 3 de 
abril de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Arman- 
do Cortés Galván.

Contradicción de tesis 34/97. Entre las sustentadas por el Sexto Tribu- 
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Tercer Tri-
bunal Colegiado del Cuarto Circuito. 26 de junio de 1998. Cinco votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jesús Guadalupe 
Luna Altamirano.

Contradicción de tesis 75/99-SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribu- 
nal Colegiado del Sexto Circuito, actualmente Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Sexto Circuito. 24 de marzo del año 2000. Cinco votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José Francisco Cilia López.

Contradicción de tesis 35/2000-SS. Entre las sustentadas por el Tercero y el 
Séptimo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 4 de agosto del año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: José de Jesús Murrieta López. 

Contradicción de tesis 33/2000-SS. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Octavo Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 6 
de septiembre del año 2000. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Andrea Zambrana Castañeda.

Tesis de jurisprudencia 94/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del once de octubre del año dos mil.

Nota: Las ejecutorias relativas a las contradicciones de tesis 6/98 y 75/99-SS, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo VIII, julio de 1998, página 217 y Tomo XI, mayo de 
2000, página 60, respectivamente.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis 2a./J. 87/2000
Página 70

conTradicción de Tesis. debe resolverse, aunque dimane de la inTerpreTación 
de precepTos legales derogados, si su conTenido se repiTió en los vigenTes. 

A pesar de que los criterios divergentes deriven del examen de disposiciones 
legales o reglamentarias que ya no se encuentren en vigor, por haber sido 
derogados o abrogados los ordenamientos a que pertenecen, es necesario 
resolver la contradicción de tesis denunciada en el caso de que los orde-
namientos vigentes, que sustituyeron a aquéllos repitan, en lo esencial, las 
hipótesis normativas cuya interpretación por los Tribunales Colegiados de 
Circuito o por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dio 
lugar a la contradicción de tesis, puesto que este proceder tiende a fijar cri-
terios que conservan vigencia y utilidad en la preservación de la seguridad 
jurídica.

Contradicción de tesis 22/97. Entre las sustentadas por el Segundo y Tercer 
Tribunales Colegiados del Sexto Circuito. 12 de junio de 1998. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Armando Cortés Galván.

Contradicción de tesis 17/96. Entre las sustentadas por el Segundo Tribu- 
nal Colegiado del Cuarto Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito. 26 de marzo de 1999. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Contradicción de tesis 109/98. Entre las sustentadas por el Segundo Tribu- 
nal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito. 5 de marzo de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Maura Angélica Sanabria Martínez.

Contradicción de tesis 78/99-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa y de Trabajo del Cuarto Circuito y 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 25 
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de febrero del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Anto-
nieta del Carmen Torpey Cervantes. 

Contradicción de tesis 25/2000-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero, Sexto y Noveno, todos en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito. 11 de agosto del año 2000. Cinco votos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías.

Tesis de jurisprudencia 87/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del trece de septiembre del año dos mil.

Nota: Este criterio se sustentó en las contradicciones de tesis precedentes, 
pero no resolvió el tema materia de las mismas.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis 2a. CV/2000
Página 364

Jurisprudencia. la obligaToriedad consTiTucional de la susTenTada por el poder 
Judicial de la Federación, exige de los Juzgadores análisis y seguimienTo per-
manenTes de los medios inFormaTivos que la diFunden. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo octavo de su artículo 94, la obligatoriedad de la jurisprudencia de 
los tribunales del Poder Judicial de la Federación y remite a la ley la deter-
minación de los términos de dicha obligatoriedad, lo que se regula en el 
capítulo único, del título cuarto, del libro primero, artículos 192 a 197-B. En 
el referido artículo 192 se establece la obligatoriedad de las jurisprudencias 
para todos los órganos jurisdiccionales de la República conforme al orden ló- 
gico descendente que se da entre el Pleno y las Salas de la Suprema Corte, 
los Tribunales Colegiados de Circuito, facultados para establecerla y los 
restantes órganos que imparten justicia. De acuerdo con ello, es indiscutible 
que los Jueces de Distrito tienen el deber de cumplir con las jurisprudencias 
sustentadas por los órganos mencionados y si no lo hacen incurren en respon-
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sabilidad cuando, lógicamente, existen elementos suficientes para tener por 
demostrado que tuvieron conocimiento de ellas. Al respecto es indispensable, 
por una parte, que los órganos que establecen jurisprudencia cumplan celo-
samente con lo dispuesto por el artículo 195 del ordenamiento citado en cuanto 
a la aprobación del texto y rubro de las tesis jurisprudenciales, así como de su 
remisión a la dirección responsable de la publicación del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta y a los órganos jurisdiccionales que no intervi-
nieron en su integración. Además, deberá hacerse la publicación oportuna 
de ese órgano informativo y las partes en los juicios de amparo deberán 
invocar específicamente las jurisprudencias que consideren aplicables. Lo 
anterior debe complementarse por todos los miembros de los órganos obli-
gados a cumplir con la jurisprudencia, por un lado, con el especial cuidado 
en el análisis de los documentos aportados por las partes para determinar 
si pretenden que se aplique al caso alguna tesis jurisprudencial y, por otro, 
estableciendo con sus colaboradores profesionales un sistema riguroso de 
consulta, análisis y seguimiento del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, así como de los oficios que al efecto se les remitan, a fin de estar 
oportunamente informados de las tesis jurisprudenciales del Poder Judicial 
de la Federación que deben cumplir.

Incidente de inejecución 45/2000. Armando Herrera Corona. 7 de julio del 
año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rober-
to Javier Sánchez Rosas.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Cuarto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis IV.1o.P.C.9 K 
Página 1002

Jurisprudencia. caso en que su aplicación esTá suJeTa al principio de no reTroac-
Tividad. 

La jurisprudencia puede ser de distintos tipos: confirmatoria, o sea, aquella 
que simplemente corrobora el sentido claro y preciso de una ley; interpreta-
tiva, cuando determina el alcance de una norma legal definiendo su contenido; y 
supletoria, la que llena una laguna de la ley, por no haber previsto el legisla-
dor todas las hipótesis que pudieran presentarse sobre un problema jurídico 
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determinado, caso en el que, ante el vacío de la ley, la jurisprudencia viene 
a constituir una verdadera fuente formal del derecho, al integrar al orden 
jurídico una norma general, abstracta, impersonal y obligatoria. Esta juris-
prudencia supletoria tiene su fundamento en el artículo 14 constitucional, que 
establece que en los juicios del orden civil la sentencia debe ser conforme a la 
letra o interpretación de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios 
generales del derecho; así como en el artículo 18 del Código Civil Federal, 
que prescribe que el silencio, oscuridad o insuficiencia de la ley, no autoriza 
a los Jueces o tribunales para dejar de resolver una controversia. Así, el Juez 
o tribunal que a falta de una ley aplicable resuelve conforme a los principios 
generales del derecho, excede la función de mera interpretación, pues crea 
nuevas normas jurídicas y de esa forma los casos no previstos por las leyes 
son resueltos por la jurisprudencia, que adquiere obligatoriedad para ser 
aplicada por los tribunales. Ahora bien, en esa hipótesis la aplicación de la 
jurisprudencia está sujeta al principio de no retroactividad consignado en el 
artículo 14, primer párrafo, de la Constitución Federal, porque, al igual que 
la ley, su ámbito temporal de validez se inicia en el momento de su emisión 
y publicación, que es cuando queda integrada al orden jurídico que antes 
de la labor jurisprudencial era incompleto, por lo que no puede regir hacia 
el pasado sin contrariar la garantía de seguridad jurídica que consigna el 
referido precepto constitucional.

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Cuarto Circuito.

Amparo directo 655/98. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 
9 de marzo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. Marcos 
Valdés. Secretaria: María Isabel González Rodríguez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, Tomo XII, diciembre de 2000, página 16, tesis por contradicción P./J. 
145/2000 de rubro “JuriSprudenCia. Su apliCaCión no viola la garantía 
de irretroaCtividad de la ley”.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999
Tesis VIII.2o. J/26 
Página 837

analogía, procede la aplicación por, de la Jurisprudencia de la suprema corTe 
de JusTicia de la nación. 

Es infundado que las tesis o jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o sus Salas, no puedan ser aplicadas por analogía o equipara-
ción, ya que el artículo 14 constitucional, únicamente lo prohíbe en relación 
a juicios del orden criminal, pero cuando el juzgador para la solución de 
un conflicto aplica por analogía o equiparación los razonamientos jurídicos 
que se contienen en una tesis o jurisprudencia, es procedente si el punto 
jurídico es exactamente igual en el caso a resolver que en la tesis, máxime 
que las características de la jurisprudencia son su generalidad, abstracción 
e impersonalidad del criterio jurídico que contiene.

Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo en revisión 236/93. Comisariado Ejidal del Poblado J. Guadalupe 
Rodríguez, Municipio de Nazas, Durango. 2 de septiembre de 1993. Unani-
midad de votos. Ponente: Pablo Camacho Reyes. Secretario: Alberto Caldera 
Macías.

Amparo en revisión (improcedencia) 521/95. Sara Martha Ramos Aguirre. 
7 de diciembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Rodríguez 
Olmedo. Secretario: Hugo Arnoldo Aguilar Espinosa.

Amparo en revisión 431/97. Manuel Fernández Fernández. 15 de julio de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: 
Rodolfo Castro León.

Amparo directo 466/98. Laura Esther Pruneda Barrera. 18 de febrero de 
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretaria: 
Martha Alejandra González Ramos.

Amparo en revisión 661/98. Ricardo Garduño González. 18 de marzo de 
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: 
Rodolfo Castro León.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

40 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo IX, mayo de 1999

Tesis 2a./J. 37/99 

Página 480

revisión en amparo direcTo. procede cuando el Tribunal colegiado omiTe apli-
car la Jurisprudencia de la suprema corTe de.

El artículo 76 bis, fracción I, de la Ley de Amparo, obliga al órgano de control 
constitucional a suplir la deficiencia de los conceptos de violación o de los 
agravios, cuando la jurisprudencia declara la inconstitucionalidad de una 
ley, como si su contenido formara parte de los conceptos de violación en el 
amparo directo, porque la jurisprudencia tiene fuerza obligatoria y debe 
acatarse, mientras no se modifique o interrumpa por el órgano que goza de 
facultades para ello. La jurisprudencia no implica la creación o derogación 
de una norma, sino que es la interpretación válida y obligatoria de la ley, que 
se forma por haberse resuelto una contradicción de tesis o sustentarse el mis-
mo criterio en cinco ejecutorias, sin ninguna en contrario. Por ello, cuando 
existe, produce sus efectos para todos los casos concretos que se adecuen al 
supuesto precisado en la misma. Consecuentemente, la obligación de aplicar 
la jurisprudencia en materia de inconstitucionalidad de leyes, en el juicio de 
amparo directo, implica que el Tribunal Colegiado debe conceder el amparo 
por fundarse el acto reclamado en precepto declarado inconstitucional por 
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y si no hace 
tal pronunciamiento, a pesar del deber que tenía de suplir la deficiencia de 
la queja, resulta procedente el recurso de revisión en contra de dicho fallo.

Amparo directo en revisión 1782/95. Hotelera Ixtapa, S.A. de C.V. 26 de abril 
de 1996. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Neófito López Ramos.

Amparo directo en revisión 2655/96. Alberto Antonio Zamudio Compañ. 17 
de enero de 1997. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Víctor Francisco Mota Cienfuegos.

Amparo directo en revisión 3033/96. Francisco González Ocampo. 4 de abril 
de 1997. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: 
Rosa María Galván Zárate.
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Amparo directo en revisión 2730/98. Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 15 de enero de 1999. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo directo en revisión 3395/98. Asociación de Colonos del Complejo 
Industrial Balvanera, A.C. 12 de marzo de 1999. Cinco votos. Ponente: Maria-
no Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Tesis de jurisprudencia 37/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri- 
bunal, en sesión privada del dieciséis de abril de mil novecientos noventa y 
nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, septiembre de 1998
Tesis P. LX/98 
Página 56

Tribunales colegiados de circuiTo. aunque las consideraciones sobre consTi-
Tucionalidad de leyes que eFecTúan en los Juicios de amparo direcTo, no son 
apTas para inTegrar Jurisprudencia, resulTa úTil la publicación de los criTerios.

De la interpretación relacionada de los artículos 94 y 107, fracciones V y 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 158, 166, 
fracción IV, 193 y 197-A, de la Ley de Amparo, se desprende que las sen-
tencias dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito en los juicios de 
amparo directo en los que se formulen consideraciones sobre la inconstitu-
cionalidad de alguna ley, tratado o reglamento, tienen efectos limitados que 
sólo se traducen, de ser concesorias de la protección de la Justicia Federal, 
en dejar insubsistente la resolución reclamada, sin hacer pronunciamiento en 
los resolutivos sobre los preceptos aplicados, pero estas peculiaridades no 
bastan para advertir que los Tribunales Colegiados de Circuito, al conocer 
de los juicios de amparo directo y pronunciarse sobre la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad de leyes, en realidad, emiten tesis, las que no son sino 
el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, por sus características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos, criterio que, además, 
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en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que 
de no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto esta naturaleza 
la adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos iniciales enunciados. 
Sin embargo, tales tesis no integran jurisprudencia sobre el tema de consti-
tucionalidad, en principio, porque la jurisprudencia sólo puede ser emitida 
por el tribunal legalmente encargado de resolver en última instancia sobre 
la temática relativa, esto es, por los órganos terminales del Poder Judicial 
de la Federación, ya sea por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia, 
las Salas de la misma o los Tribunales Colegiados de Circuito; éstos, sólo en 
cuanto a tópicos de legalidad pero no cuando en amparo directo efectúan con- 
sideraciones sobre constitucionalidad de leyes, porque de estos asuntos 
incumbe conocer en última instancia a esta Suprema Corte de Justicia. Sin 
embargo, no obstante que las tesis que los Tribunales Colegiados de Circuito 
emiten en los juicios de amparo directo, respecto de la constitucionalidad de 
normas generales, no son susceptibles de integrar jurisprudencia, es aconse-
jable y pertinente, en términos de lo establecido por el artículo 195 de la Ley 
de Amparo, que esas tesis sean redactadas de manera sintética, controladas 
y difundidas a través de los medios previstos en la ley, aunque señalándose 
que no resultan obligatorias ni aptas para integrar jurisprudencia, pues la 
satisfacción de la seguridad jurídica garantiza al gobernado el conocimiento 
de los criterios sustentados por los órganos jurisdiccionales, a efecto de que 
prevengan su posible aplicación, ya sea en favor o en contra de sus preten-
siones jurídicas y, en esta tesitura, por más que los criterios externados por 
los Tribunales Colegiados de Circuito en los juicios de amparo directo sobre 
constitucionalidad de leyes no sean aptos para integrar jurisprudencia por 
reiteración, lo cierto es que es factible su aplicación por el mismo órgano 
emisor o por otro; por ello, es útil que sean conocidos por los gobernados 
para que puedan solicitar u objetar su aplicación y, ante la eventual dis-
crepancia con otro criterio, sea posible denunciar la contradicción de tesis 
y, desde luego, resolverla.

Contradicción de tesis 2/97. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito. 29 de junio de 1998. Once votos. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el seis de agosto en curso, 
aprobó, con el número LX/1998, la tesis aislada que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Dis-
trito Federal, a seis de agosto de mil novecientos noventa y ocho.
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Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de 
fondo que se resolvió.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VII, mayo de 1998

Tesis 2a./J. 28/98 

Página 394

compeTencia. al resolver un conFlicTo de esa naTuraleza, la suprema corTe 
de JusTicia puede deJar de aplicar una disposición declarada inconsTiTucional 
por Jurisprudencia.

Si la Segunda Sala de la Suprema Corte, al examinar un conflicto compe-
tencial, advierte que en jurisprudencia integrada con motivo de diversos 
juicios de amparo, declaró inconstitucional el precepto que en el aspecto de 
sólo legalidad, podría servir de fundamento para resolver la controversia, 
puede dejarlo de aplicar y decidir la litis conforme a los principios constitu-
cionales, pues aunque es verdad que al resolver las cuestiones de competencia 
no actúa como tribunal de constitucionalidad, sino de legalidad, tal hecho no 
puede sustraerla de su vocación protectora de la Constitución, atento a que 
la técnica no debe estar por encima de ese propósito y porque ajustarse a 
ella de manera rigorista, provocaría el dictado de resoluciones jurídicamente 
inaceptables, como la de resolver el conflicto competencial en favor de un 
órgano con base en un precepto que ha sido declarado inconstitucional.

Competencia 370/96. Suscitada entre la Junta Especial Número Catorce de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y la Segunda Sala 
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 22 de noviembre de 1996. 
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge 
Alberto González Álvarez.

Competencia 310/96. Suscitada entre la Primera Sala del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y la Junta Especial Número 
Cuarenta de la Federal de Conciliación y Arbitraje en Ensenada, Baja Cali-
fornia. 24 de enero de 1997. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Roberto Lara Hernández.
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Competencia 111/97. Suscitada entre la Segunda Sala del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y la Junta Especial Número 
Diecinueve de la Federal de Conciliación y Arbitraje en Guadalupe, Nue-
vo León. 18 de abril de 1997. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.

Competencia 265/97. Suscitada entre la Primera Sala del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial Número Diecinueve de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en Guadalupe, Nuevo León. 8 de agosto 
de 1997. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Alfredo E. Báez López.

Competencia 52/98. Suscitada entre la Primera Sala del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y la Junta Especial Número 
Treinta y Seis Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje en Villaher-
mosa, Tabasco. 27 de marzo de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Aristeo Martínez Cruz. 

Tesis de jurisprudencia 28/98. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada de veintinueve de abril de mil novecientos noventa 
y ocho.

Nota: Esta jurisprudencia, es de rubro y contenido de la tesis número 2a. 
XXX/95, publicada en la página 223 del Tomo I de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente al mes 
de junio de 1995, que se formuló con base en la ejecutoria dictada en la 
Competencia 67/95; sin embargo, como la ejecutoria que le dio origen, fue 
resuelta por mayoría de tres votos, se deja de tomar en cuenta.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, diciembre de 1997
Tesis 1a./J. 47/97
Página 241

conTradicción de Tesis. su naTuraleza Jurídica.

El artículo 197-A de la Ley de Amparo dispone que: “Cuando los Tribuna-
les Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de 
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amparo de su competencia, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, 
el procurador general de la República, los mencionados tribunales o los 
Magistrados que los integren, o las partes que intervinieron en los juicios en 
que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción 
ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer… 
La resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias con-
tradictorias…” La fracción VIII, último párrafo y la fracción IX del artículo 
107 constitucional establecen, como regla general, la inimpugnabilidad de las 
resoluciones que en materia de amparo pronuncien los Tribunales Colegiados y, 
como caso de excepción, en los supuestos que la propia Constitución y la ley 
relativa establecen. Consecuentemente, la contradicción de tesis no constituye 
un recurso de aclaración de sentencia ni de revisión, sino una forma o siste-
ma de integración de jurisprudencia, cuya finalidad es preservar la unidad 
de interpretación de las normas que conforman el orden jurídico nacional, 
decidiendo los criterios que deben prevalecer cuando existe oposición entre 
los que sustenten los mencionados órganos jurisdiccionales en torno a un 
mismo problema legal, sin que se afecten las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen emitido dichos criterios.

Contradicción de tesis 5/92. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegia-
dos Quinto, Segundo y Cuarto, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 
1o. de febrero de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Trinidad 
Lanz Cárdenas. Secretario: Arturo García Torres.

Contradicción de tesis 13/96. Entre las sustentadas por el Cuarto y Octavo 
Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito. 18 de septiembre 
de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Luis Ignacio Rosas González.

Contradicción de tesis 2/96. Entre las sustentadas por el Primer Tribu-
nal Colegiado del Tercer Circuito, Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito. 4 de junio de 1997. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo.

Contradicción de tesis 86/96. Entre las sustentadas por el Segundo, Cuarto 
y Tercer Tribunales Colegiados, todos en Materia Penal del Primer Circuito. 
4 de junio de 1997. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: 
María del Socorro Olivares Dobarganes.
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Contradicción de tesis 56/96. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribu- 
nal Colegiado del Sexto Circuito y la entonces Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito y Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. 17 de septiembre de 1997. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Sergio A. Alvarado Puente.

Tesis de jurisprudencia 47/97. Aprobada por la Primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión de cinco de noviembre de mil novecientos noventa y siete, por 
unanimidad de cuatro votos de los Ministros presidente Juventino V. Castro 
y Castro, Humberto Román Palacios, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo, previo 
aviso a la Presidencia.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Tomo V, mayo de 1997
Tesis P. LXIV/97
Página 166

Jurisprudencia. cuando se esTablece por reiTeración, se consTiTuye por lo 
resuelTo en cinco eJecuTorias coincidenTes no inTerrumpidas por oTra en con-
Trario, por lo que las obligaciones de redacción, conTrol y diFusión sólo 
producen eFecTos publiciTarios. 

El artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en su párrafo séptimo, previene que la ley fijará los términos en que 
sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tribunales del Poder 
Judicial de la Federación, y el párrafo segundo del artículo 192 de la Ley de 
Amparo dispone que “Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre 
que lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no interrumpidas por 
otra en contrario…” y señala en seguida los requisitos de votación, los que 
actualiza el artículo décimo quinto transitorio de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación (Diario Oficial de 26 de mayo de 1995), en el sen-
tido de que tratándose del Pleno se requiere que “…lo resuelto en ellas se 
sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, y que 
hayan sido aprobadas por lo menos por ocho Ministros.” Por otro lado, el 
artículo 195 de la Ley de Amparo señala las reglas relativas a la aprobación 
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del texto y rubro de las tesis jurisprudenciales, así como los requisitos para 
su publicidad y control. De lo anterior se sigue que, con rigor técnico, la 
jurisprudencia por reiteración se forma por lo resuelto en cinco ejecutorias 
no interrumpidas por otra en contrario, que hayan sido aprobadas por lo 
menos por ocho Ministros, cuando se trate de las establecidas por el Pleno, 
lo que lleva a concluir que las obligaciones de redacción, control y difusión 
previstas en el artículo 195 del invocado ordenamiento, sólo tienen efec-
tos publicitarios, mas no son elementos necesarios para la formación de los 
criterios de observancia obligatoria.

Amparo en revisión 1921/96. Inmobiliaria Mobimex, S.A. de C.V. y otros. 31 
de octubre de 1996. Once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: Rosalba Becerril Velázquez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de abril en 
curso, aprobó, con el número LXIV/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y siete.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XV, febrero de 2002, página 41, tesis de jurisprudencia 2a./J. 11/2002, 
de rubro “JuriSprudenCia. Cuando Se eStableCe por reiteraCión, Se 
ConStituye por lo reSuelto en CinCo eJeCutoriaS CoinCidenteS no 
interrumpidaS por otra en Contrario, por lo que la redaCCión, el 
Control y la difuSión de laS teSiS CorreSpondienteS Sólo produCen 
efeCtoS publiCitarioS”.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, abril de 1996
Tesis III.3o.C.11 K
Página 399

improcedencia, al exisTir una causal de, no puede cobrar aplicación, por 
mas Fuerza obligaToria que Tenga, una Jurisprudencia que se reFiere a cues-
Tiones de Fondo. 

Cuando un recurrente reconoce la omisión en la que incurrió al dejar de 
preparar adecuadamente el juicio de garantías por no interponer el recurso 
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idóneo, procede confirmar la sentencia que se revisa ante la insuficiencia de 
agravios, sin que importe el hecho de que sea obligatoria la observancia de la 
jurisprudencia que cita el inconforme, habida cuenta que como el contenido 
de la misma sólo podía servir para decidir el fondo del asunto en lo tocante 
al acuerdo mencionado (o sea, si legalmente era factible substituir o no el 
embargo por una fianza), ese problema no fue posible examinarlo en el caso 
debido a la presencia de la causal de improcedencia invocada por el juzgador. 
Dicho de otra forma: por más fuerza obligatoria que tenga una jurispruden-
cia no puede ésta ser aplicada si se refiere a cuestiones de fondo que no se 
analizan por existir causas de improcedencia.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito.

Amparo en revisión 986/95. Banco de Crédito Rural de Occidente, S.N.C. 
23 de enero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa Cacho. 
Secretario: Roberto Macías Valdivia.

n

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 47 Cuarta Parte
Página 130

suprema corTe de JusTicia. no puede enTrar en conTroversia compeTencial con 
ninguna oTra auToridad. 

El artículo 55 de la Ley de Amparo expresa que ningún Juez o Tribunal podrá 
promover competencia a sus superiores, de donde resulta que si la Suprema 
Corte de Justicia ocupa el primer lugar en la jerarquía de las autoridades en 
que se deposita el Poder Judicial Federal (artículo 1 fracción I de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación), es evidente que no puede entrar en 
controversia competencial con ninguna otra autoridad, sea tribunal colegiado 
o Juez de Distrito. Es mas, el artículo 106 constitucional otorga la máxima 
jerarquía a la Suprema Corte de Justicia al disponer que le corresponde dirimir 
las competencias que se susciten entre los Tribunales de la Federación, entre 
estos y los de los Estados o entre los de un Estado y los de otro.

Reclamación 103/70. María Guadalupe Karam viuda De Verdu. 15 de noviem-
bre de 1972. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ernesto Solís López.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 157-162 Primera Parte
Página 155

invasión, vulneración o resTricción de la esFera de FaculTades consTiTuciona-
les de la Federación o de los esTados. compeTencia del pleno de la suprema 
corTe de JusTicia. 

Para que el Pleno de este Alto Tribunal sea competente para conocer del 
recurso de revisión contra sentencias pronunciadas en la audiencia constitu-
cional por los Jueces de Distrito, en los casos a que se refieren las fracciones 
II y III del artículo 103 constitucional, es necesario que en el juicio respec-
tivo se haya planteado, en realidad, un problema de invasión de esferas, o 
sea, que para determinar si se surte o no la competencia de este Tribunal 
Pleno para conocer de los recursos de revisión en los casos antes señalados, 
es necesario examinar, en primer lugar, si el problema planteado realmente 
trata o no de una vulneración, restricción o invasión de esferas y, en segundo 
lugar si, de darse dicho supuesto, tal usurpación de atribuciones repercute en 
los derechos del quejoso, toda vez que no basta, para que surja la competencia 
de este Tribunal Pleno, que la demanda de garantías se funde en las aludidas 
fracciones del mencionado precepto constitucional, como tampoco es suficiente 
la simple alusión del quejoso en el sentido de que el acto reclamado vulnera, 
restringe o invade la esfera de atribuciones de la Federación o de los Estados, 
toda vez que no puede quedar al arbitrio de la parte quejosa la determinación 
de la competencia del Pleno de este Alto Tribunal. Así pues, para examinar 
en forma sistemática, si en un caso determinado se dan los supuestos a que 
se refiere el párrafo anterior, es necesario precisar, previamente, qué debe 
entenderse por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan 
la soberanía de los Estados y qué por leyes o actos de las autoridades de éstos 
que invadan la esfera de atribuciones de la autoridad federal. Al respecto, 
cabe señalar que de las disposiciones contenidas en las mencionadas fraccio-
nes II y III del artículo 103 constitucional, se advierte que el propósito del 
Constituyente fue encomendar a los tribunales de la Federación el proteger, 
en beneficio de los gobernados, la esfera de competencia de la Federación y 
de los Estados a fin de preservar el Pacto Federal, teniendo como base funda-
mental la no usurpación de funciones constitucionales entre las autoridades 
de éstos; lo que implica que se observe y cumpla con lo dispuesto, entre otros, 
por los artículos 73, 74, 76, 79, 80, 89, 94, 103 a 106, 115 a 124, 129 y 135 
de la Constitución General de la República, que delimitan las facultades de 
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las autoridades federales y estatales. En consecuencia, si esa fue la intención 
del constituyente al consignar las disposiciones contenidas en las aludidas 
fracciones II y III del artículo 103 de la Carta Magna, este Tribunal en Pleno 
estima que por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan 
la soberanía de los Estados, o por leyes o actos de las autoridades de éstos que 
invadan la esfera de la autoridad federal, deben entenderse, por una parte, 
los emitidos por la autoridad de un órgano del poder público federal que 
comprendan facultades constitucionalmente reservadas a los Estados, con 
los cuales penetren al ámbito de atribuciones que la Constitución establece 
en favor de éstos y, por otra parte, los que emita la autoridad de un órgano 
del poder público local que comprendan atribuciones constitucionalmente 
reservadas a la Federación, penetrando con ello al ámbito competencial del 
poder público federal. La anterior consideración se funda en que la vul-
neración, restricción o invasión de esferas presupone una usurpación de 
facultades o funciones que nuestra Carta Magna expresamente confiere a la 
Federación o a los Estados; de manera que, si al emitir un acto una autoridad 
(órgano de poder federal o local) se arroga facultades que corresponden al 
ámbito jurídico que la Carta Fundamental establece exclusivamente en favor 
de otro de ellos, invade con tal acto la esfera de atribuciones que constitucio-
nalmente este último tiene reservadas. Consecuentemente, para que se surta 
la competencia del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para conocer del recurso de revisión en los casos señalados en los artículos 
84, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo y 11, fracción IV bis, inciso 
b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es necesario que 
efectivamente se trate de los casos comprendidos en las fracciones II y III 
del artículo 103 constitucional, es decir, es indispensable que la controversia 
planteada en el juicio de amparo respectivo realmente trate de una vulnera-
ción, restricción o invasión, por parte de las autoridades locales, de la esfera 
de facultades constitucionalmente reservadas a la Federación, o, por lo que ve 
a las autoridades federales, que éstas actúen en el campo que la Constitución 
de la República asigna en exclusiva a los Estados, sin que corresponda a la 
parte quejosa decidir si se trata o no de uno de esos casos.

Amparo en revisión 365/78. Comisión Federal de Electricidad. 22 de junio 
de 1982. mayoría de nueve votos. Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos.

n
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Octava Época

Tercera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 85, enero de 1995

Tesis 3a./J. 37/94 

Página 46

compeTencia para conocer de los amparos en revisión por invasión de esFeras. 
corresponde a las salas de la suprema corTe cuando no proceda el examen 
de esa cuesTión o exisTa Jurisprudencia del pleno al respecTo. 

Corresponde a las Salas de la Suprema Corte la competencia para conocer 
y resolver los amparos en revisión por invasión de esferas cuando por 
cualquier motivo legal no proceda entrar al examen de esa cuestión, o bien, 
exista jurisprudencia del Pleno al respecto, por aplicación analógica del 
Acuerdo I/88 del Tribunal Pleno en respeto al principio jurídico consistente 
en que donde existe la misma razón debe existir la misma disposición. Efec-
tivamente, dicho acuerdo fue emitido con fundamento, entre otros, en los 
artículos 94, párrafo sexto, constitucional, y 12, fracción XXXVII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para que las Salas de la 
Suprema Corte conozcan de los amparos en revisión en los que habiéndose 
reclamado la inconstitucionalidad de una ley o de un tratado internacional 
no proceda entrar al examen de esa cuestión; de las revisiones en amparo 
directo en las que existiendo en la sentencia recurrida un pronunciamiento de 
constitucionalidad de una ley, tampoco proceda el examen relativo; así como 
de los recursos mencionados cuando exista jurisprudencia del Pleno sobre 
la cuestión debatida, lo anterior a fin de que éste se ocupe de las cuestiones 
estrictamente constitucionales en las que no haya determinado jurispruden-
cialmente algún criterio. De igual manera, debe corresponder a las Salas 
conocer de los amparos en revisión por invasión de esferas de la compe-
tencia originaria del Pleno, cuando no proceda el análisis de esa cuestión 
o exista jurisprudencia al respecto.

Amparo en revisión 2180/93. Banco del Atlántico, S. A. 16 de mayo de 1994. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo directo en revisión 857/94. Banco Nacional de México, S.A. 29 de 
agosto de 1994. Cinco votos. Ponente: Diego Valadés. Secretario: Gabriel 
Ortiz Reyes.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

52 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Amparo en revisión 234/94. Banco del Atlántico, S.A. 26 de septiembre de 
1994. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Miguel Montes García. Secre-
tario: Martín Alejandro Cañizales Esparza.

Amparo en revisión 1191/92. Bancomer, S.A. antes S.N.C. 10 de octubre de 
1994. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponen-
te: Miguel Montes García. Secretaria: María Guadalupe Saucedo Zavala.

Amparo en revisión 1276/92. Banobras, S.N.C. 10 de octubre de 1994. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Miguel 
Montes García. Secretaria: María Guadalupe Saucedo Zavala.

Tesis de Jurisprudencial 37/94. Aprobada por la Tercera Sala de este alto Tri-
bunal, en sesión de veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: Presiden-
te Carlos Sempé Minvielle, Mariano Azuela Güitrón, Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez y Miguel Montes García. Ausente: Diego Valadés.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 83, noviembre de 1994
Tesis 3a./J. 33/94 
Página 23

conTradicción de Tesis. debe declararse sin maTeria la denuncia si, conForme 
al nuevo sisTema, ya exisTe Jurisprudencia sobre el criTerio debaTido y las salas 
de la suprema corTe esTiman que no debe modiFicarse. 

La facultad otorgada a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para decidir 
las contradicciones de tesis sustentadas por Tribunales Colegiados de Circuito 
tiene como fin alcanzar la seguridad jurídica mediante la determinación por 
ese alto tribunal del criterio que, como jurisprudencia, debe prevalecer con 
carácter obligatorio para todos los órganos jurisdiccionales del país. Ahora 
bien, si conforme al artículo sexto transitorio de las reformas a la Ley de 
Amparo que entraron en vigor el quince de enero de mil novecientos ochenta 
y ocho, los Tribunales Colegiados de Circuito pueden interrumpir y modificar 
la jurisprudencia establecida por la Suprema Corte con anterioridad, en las 
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materias cuyo conocimiento les corresponda, es lógico inferir, por una parte, 
que respecto de las jurisprudencias que se encuentren en esa situación es 
posible que se produzcan contradicciones de tesis entre los Tribunales Cole-
giados de Circuito que deberán denunciarse y resolverse; y, por otra, que en 
cuanto a las jurisprudencias que se hayan establecido con posterioridad, si se 
llega a producir una contradicción ello implicará que uno de los tribunales 
indebidamente desobedeció la jurisprudencia establecida, lo que podrá dar 
lugar a hacerlo del conocimiento del Pleno a fin de que se estudie la posibili-
dad de imponer medidas disciplinarias. Sin embargo por lo que toca al criterio 
jurisprudencial la Suprema Corte tendrá facultades para reexaminarlo e incluso 
modificarlo, pero si estima que lo debe reiterar, la denuncia de contradicción 
no debe dar lugar al establecimiento de una jurisprudencia, pues la misma ya 
existía, sino declarar sin materia la referida denuncia.

Contradicción de tesis 5/90. Entre las sustentadas por el Primero, Segundo 
y Tercero Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito. 14 de 
mayo de 1990. Cinco votos. Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas. Secretario: 
Lorenzo Palma Hidalgo.

Contradicción de tesis 14/91. Entre las sustentadas por el Segundo y Quinto 
Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de agosto de 
1992. mayoría de cuatro votos, votó en contra el Ministro Ignacio M. Cal y 
mayor Gutiérrez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Contradicción de tesis 15/93. Entre las sustentadas por el Primer y Segun-
do Tribunales Colegiados del Quinto Circuito. 20 de septiembre de 1993. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Contradicción de tesis 27/93. Entre las sustentadas por el Primero y Sép-
timo Tribunales Colegiados en Materia Civil, ambos del Primer Circuito. 8 
de noviembre de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Secretario: E. Gustavo Núñez Rivera.

Contradicción de tesis 12/94. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Noveno Circuito, con el Segundo Tribunal Colegiado 
del mismo Circuito, y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Cir-
cuito. 9 de septiembre de 1994. Cinco votos. Ponente: Carlos Sempé Minvielle. 
Secretario Indalfer Infante González.

Tesis de Jurisprudencia 33/94. Aprobada por la Tercera Sala de este alto 
Tribunal, en sesión de veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 
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cuatro, por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: Presidente 
Carlos Sempé Minvielle, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Miguel Montes 
García y Diego Valadés. Estuvo ausente el Ministro Mariano Azuela Güitrón, 
por estar disfrutando de vacaciones.

Nota: Esta tesis también aparece en el Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia Común, Primera Parte, tesis 
179, página 121.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 77, mayo de 1994
Tesis P. XVI/94
Página 38

Jurisprudencia de la suprema corTe. validez de la susTenTada respecTo de Temas 
o criTerios genéricos.

El Pleno del más Alto Tribunal del país, en sesión privada celebrada el vein-
ticuatro de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, acordó lo siguiente: 
“…en términos del artículo 192 de la Ley de Amparo, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación puede establecer jurisprudencia referida a temas o 
criterios genéricos, sin que sea necesario que en los cinco precedentes res-
pectivos aparezcan las mismas autoridades, ni que se hayan reclamado el 
mismo precepto legal o la misma ley…” Lo anterior evidencia que lo determinante 
para la integración de la jurisprudencia de la Suprema Corte, es el criterio 
sostenido en las cincos ejecutorias correspondientes no interrumpidas por 
otra en contrario, razón por la cual en el caso de que se trate de la misma 
disposición reclamada, aun cuando la vigencia de las leyes, el número de los 
artículos y/o el número de los párrafos en cuestión varíen, puede válidamente 
constituirse jurisprudencia en el tema común a todos y cada uno de ellos.

Amparo en revisión 1259/92. Rodolfo Rodríguez Gaspar. 8 de febrero de 
1994. Unanimidad de veintiún votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Jorge Higuera Corona.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diecinueve de 
abril en curso, por unanimidad de diecinueve votos de los señores Ministros 
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Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, Miguel Angel García Domínguez, Carlos Sempé Minvielle, Felipe 
López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Vic-
toria Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y mayor Gutiérrez, 
Clementina Gil de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel Villagor-
doa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela 
Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, con 
el número XVI/94, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idó-
nea para integrar tesis de jurisprudencia. El señor Ministro Miguel Angel 
García Domínguez integró el Pleno en términos de lo dispuesto en el artículo 
tercero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y en virtud 
del Acuerdo Plenario de cinco de abril del año en curso. Ausente: Noé Cas-
tañón León. México, Distrito Federal, a veintidós de abril de mil novecientos 
noventa y cuatro.

n

Octava Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 75, marzo de 1994

Tesis 2a./J. 12/93 

Página 17

conTradicción de Tesis, el procedimienTo para dirimirla es aplicable cuando una 
de ellas se ha susTenTado en amparo y la oTra en revisión Fiscal. 

El régimen que establecen los artículos 197 y 197 A de la Ley de Amparo, 
para decidir cuál es el criterio que en lo futuro ha de prevalecer, no sólo 
debe aplicarse al caso de contradicción entre dos tesis sustentadas en jui-
cios constitucionales, sino también cuando una de las tesis se ha emitido al 
resolver uno de amparo, y la otra, al fallar un recurso de revisión fiscal. En 
efecto, debe tomarse en cuenta la íntima conexión que en ciertas hipótesis 
puede presentarse entre los temas que propone el recurso de revisión fiscal 
y los problemas planteados en el juicio de garantías.

Contradicción de tesis 1/89. Entre las sustentadas por el Segundo y Tercer 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito. 15 
de junio de 1990. Cinco votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba.
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Contradicción de tesis 6/89. Entre las sustentadas por el Tercero y Cuarto 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito. 20 de 
agosto de 1990. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Fausta Moreno Flores 
de Corona. Secretario: Mario Alberto Adame Nava.

Contradicción de tesis 1/90. Entre las sustentadas por el Segundo y Tercer 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 
de mayo de 1991. Cinco votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Rolando Romero Morales.

Contradicción de tesis 5/90. Entre las sustentadas por el Quinto y el Sexto 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito. 23 
de septiembre de 1991. Cinco votos. Ponente: José Manuel Villagordoa 
Lozano. Secretario: Rolando Romero Morales.

Contradicción de tesis 23/92. Entre las sustentadas por el Primero y Segundo 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 16 de 
marzo de 1993. mayoría de cuatro votos. Disidente: Atanasio González Mar-
tínez. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Rolando González Licona.

Tesis de Jurisprudencia 12/93. Aprobada por la Segunda Sala de este alto Tri-
bunal, en sesión privada de diez de noviembre de mil novecientos noventa 
y tres, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: Presidente 
Noé Castañón León, Atanasio González Martínez, Carlos de Silva Nava, José 
Manuel Villagordoa Lozano y Fausta Moreno Flores.

Nota: Esta tesis 12/93, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, número 72 (diciembre de 1993) página 14, se vuelve a publicar 
con correcciones que envía la Sala.

Esta tesis también aparece en el Apéndice al Semanario Judicial de la Fede-
ración 1917-1995, Tomo III, Materia Administrativa, Primera Parte, tesis 
418, página 307, así como en el Tomo VI, Materia Común, Primera Parte, 
tesis 180, página 122.

n
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Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Cuarta Parte
Página 98

Jurisprudencia de la suprema corTe de JusTicia de la nación. aun cuando el 
precepTo inTerpreTado por ella se encuenTre derogado, debe seguirse aplicando 
si el legislador reproduJo esa misma norma en un ordenamienTo posTerior. 

Si se derogó la ley en que aparece un precepto interpretado por la jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero el legislador lo 
reproduce en diverso ordenamiento, y lo destina a regir las mismas situa-
ciones que en el anterior, el criterio adoptado subsiste con la misma fuerza 
obligatoria, y en consecuencia debe seguirse aplicando, pues la fuente que le 
da vida es el contenido de la norma que en el nuevo cuerpo legal, quizá tan 
sólo con otro número, seguirá produciendo idénticos efectos que en el pasado.

Amparo en revisión 8960/83. Rolando Luis Juárez Rocha. 17 de abril de 1986. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María del Carmen Sánchez Hidalgo.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 187-192 Primera Parte
Página 53

leyes, amparo conTra. casos en que compeTe al Tribunal pleno conocer de la 
revisión, no obsTanTe exisTir Jurisprudencia que declara la inconsTiTucionali-
dad de una ley. 

Es verdad que una vez integrada jurisprudencia por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia, en relación a la constitucionalidad de una ley emanada del Con-
greso de la Unión, la competencia para conocer de los recursos de revisión 
pasará a las Salas del Alto Tribunal, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 24 a 27, todos en su fracción I, inciso a) de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; sin embargo, cuando se formulen nuevos 
alegatos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de algún precepto ya 
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declarado constitucional en jurisprudencia firme, por motivos distintos a los 
examinados, se está en el caso de analizar, de nueva cuenta, la constituciona-
lidad del mismo precepto, a la luz del nuevo alegato, y como este análisis sólo 
puede efectuarlo el Tribunal Pleno, es evidente que se surte su competencia.

Amparo en revisión 1254/57. Inverlat, S.A. 6 de noviembre de 1984. Una-
nimidad de diecisiete votos. Ponente: Luis Fernández Doblado. Secretario: 
Juan Manuel Arredondo Elías.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Primera 
Parte, Pleno, tesis 71, página 149, “leyeS, amparo Contra. CompetenCia 
del pleno para ConoCer de la reviSión aun Cuando ya exiSta JuriS-
prudenCia al reSpeCto”.

n

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 175-180 Cuarta Parte
Página 107

Jurisprudencia y precedenTes de la suprema corTe. no solo es posible sino 
convenienTe que se acuda a ellos para Fundar las senTencias. 

La cita de jurisprudencias y precedentes de la Suprema Corte no sólo es 
posible hacerla para fundar las sentencias, sino conveniente, pues gracias a 
ellas es posible adecuar las normas jurídicas a las variadas situaciones concretas 
que se encuentran regidas por ellas.

Amparo directo 8560/82. Guillermo Marines Aguado. 5 de agosto de 1983. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1975, Octava 
Parte, tesis 102, página 188, bajo el rubro: “eJeCutoriaS de la Corte, 
apliCadaS por loS JueCeS de diStrito”.

n
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Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 121-126 Quinta Parte
Página 129

Jurisprudencia, concepTo de la. su aplicación no es reTroacTiva. 

Es inexacto que al aplicarse la jurisprudencia fijada por esta Cuarta Sala 
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley de Amparo, y 
formada con posterioridad a la fecha del acto reclamado en el juicio de garan-
tías, y que interpreta la ley que rige a dicho acto, se viole en perjuicio del 
quejoso el principio contenido en el artículo 14 constitucional, en el senti- 
do de prohibir la aplicación retroactiva de la ley, ya que la jurisprudencia no 
constituye legislación nueva ni diferente a la que está en vigor, sino sólo es la 
interpretación de la voluntad del legislador. La jurisprudencia no crea una 
norma nueva, sino únicamente fija el contenido de una norma preexistente. 
En consecuencia, si la jurisprudencia sólo es la interpretación de la ley que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación efectúa en determinado sentido, y 
que resulta obligatoria por ordenarlo así las disposiciones legales expresas, su 
aplicación no es sino la misma de la ley vigente en la época de realización de 
los hechos que motivaron el juicio laboral del que dimana el acto reclamado 
en el juicio de garantías.

Séptima Época, Quinta Parte:

Volúmenes 121-126, página 49. Amparo directo 6450/78. Aurelio Benítez G. 
28 de febrero de 1979. Cinco votos. Ponente: María Cristina Salmorán de 
Tamayo. Secretario: Francisco Javier Mijangos Navarro.

Volúmenes 121-126, página 49. Amparo directo 5643/78. Rebeca Araceli 
González Farfán. 25 de abril de 1979. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
María Cristina Salmorán de Tamayo. Secretario: Joaquín Dzib Nuñez.

Volúmenes 121-126, página 49. Amparo directo 6202/78. Eduardo Burgos 
Sosa. 25 de abril de 1979. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: María 
Cristina Salmorán de Tamayo. Secretario: Joaquín Dzib Nuñez.

Volúmenes 121-126, página 49. Amparo directo 6874/78. Jesús Ayala Chávez. 
4 de junio de 1979. Cinco votos. Ponente: Julio Sánchez Vargas. Secretario: 
José de Jesús Rodríguez Martínez.
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Volúmenes 121-126, página 49. Amparo directo 1084/79. Guillermo Gus-
tavo Natera Bandera. 20 de junio de 1979. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo. Secretario: Francisco Javier 
Mijangos Navarro.

n

Quinta Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXV
Página 1686

Jurisprudencia de la suprema corTe, no deroga la ley. 

La observación en el sentido de que la obligatoriedad de la jurisprudencia 
implica la derogación de una ley por poder diverso del Legislativo, sólo puede 
atribuirse a un desconocimiento de nuestra tradición y estructura constitu-
cional, así como de la naturaleza de la interpretación jurídica; interpretar la 
ley es fijar su sentido, llevar el precepto a sus últimas consecuencias, realizar 
la voluntad de la ley en los casos concretos sometidos a la jurisdicción de un 
Juez; la facultad de interpretar la ley es condición ineludible del ejercicio 
exhaustivo de la función jurisdiccional, no sólo por cuanto concierne a la 
Suprema Corte de Justicia, sino a cualquier Juez o tribunal. La misma decla-
ración de inconstitucionalidad de una ley no puede implicar su deroga-
ción, dentro de la tradición jurídica de nuestro juicio de amparo, puesto que las 
declaraciones emanadas del Poder Judicial de la Federación sólo tienen 
eficacia limitada al caso concreto. A mayor abundamiento, la obligato-
riedad de la jurisprudencia está reconocida ya mediante texto expreso 
constitucional: la fracción XIII del artículo 107 que autoriza al legislador 
para determinar los términos y casos en que sea obligatoria la jurisprudencia 
de los tribunales del Poder Judicial de la Federación.

Revisión fiscal 304/54. Procuraduría Fiscal de la Federación (Arronis Castro 
Manuel). 25 de agosto de 1955. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Mariano 
Azuela Rivera.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCIII
Página 1262

Jurisprudencia de la suprema corTe. 

No basta que la jurisprudencia haya sido contrariada por una ejecutoria, 
pues se necesita que se haya creado una nueva jurisprudencia, en sentido 
opuesto, para que los Jueces no acaten la primera.

Amparo civil. Revisión del incidente de suspensión 4071/47. Herrera de 
García Consuelo. 2 de agosto de 1947. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Teófilo Olea y Leyva. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCIII
Página 1600

Jurisprudencia de la suprema corTe. 

La jurisprudencia obliga, y constituye su no aplicación, un agravio a quien se 
ampara en ella, cuando entre la jurisprudencia y los hechos que se quieren 
sean regidos y regulados por la misma, existe una adecuada aplicación, y por 
tanto, puede aplicarse la tesis jurisprudencial, sin constituir una aberración 
lógica.

Tomo XCIII, página 2754. Índice Alfabético. Amparo directo 264/46. Güitrón 
Pavageau Cleto. 16 de agosto de 1947. Unanimidad de cinco votos. Ponente: 
Fernando de la Fuente.

Tomo XCIII, página 1600. Amparo penal directo 9512/45. Güitrón Pavageau 
Julián y coagraviado. 16 de agosto de 1947. Unanimidad de cinco votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIII
Página 1193

Jurisprudencia de la corTe.

Una tesis aislada, sostenida por la Suprema Corte no constituye jurispruden-
cia, ni su aplicación es obligatoria para las autoridades judiciales.

Amparo penal en revisión 84/42. Cal y mayor Rafael. 15 de julio de 1942. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Teófilo Olea y Leyva. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIX
Página 4087

senTencias de amparo, Fuerza obligaToria de las, aunque no sienTen Jurispru-
dencia.

El hecho de que no constituya jurisprudencia una sola ejecutoria de esta 
Suprema Corte de Justicia, no autoriza al Juez de Distrito para apartarse 
de ella, de modo que un problema jurídico ya resuelto por la superioridad, 
lo sea en forma distinta por el inferior, porque las resoluciones de este Alto 
Tribunal, constituyen la opinión jurídica más respetable.

Amparo civil en revisión 2565/41. Gutiérrez Jesús. 11 de septiembre de 1941. 
Unanimidad de cuatro votos. Relator: Hilario Medina.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII
Página 443

Jurisprudencia de la corTe 

La Suprema Corte tiene facultades para cambiar su jurisprudencia, y los 
Jueces de Distrito están obligados, al tener conocimiento de ese cambio, a 
acatar la nueva jurisprudencia.

Amparo administrativo. Revisión del auto de improcedencia 4669/28. Cortina 
de Zubiaur María Mercedes. 27 de enero de 1930. Mayoría de tres votos. Disi-
dentes: Salvador Urbina y Jesús Guzmán Vaca. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, febrero de 2010, p. 9 
P. XXIV/2010, aislada, administrativa, constitucional. 

acuerdos generales expedidos por el conseJo de la JudicaTura Federal. deben 
limiTarse a desarrollar sus FaculTades adminisTraTivas, sin que puedan regu-
lar aspecTos inherenTes a los suJeTos de la relación TribuTaria.

De los artículos 94, párrafos primero y segundo, 100, párrafos primero, 
cuarto y octavo y 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 68 y 81, fracciones II, XIII, XVII y XXX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se advierte que al 
Consejo de la Judicatura Federal le corresponde un cúmulo de atribuciones 
administrativas entre las que se encuentra la de expedir acuerdos generales, 
los cuales constituyen disposiciones internas o reglas generales destinadas a 
desarrollar tales atribuciones previstas en ley. En ese tenor, a través de dichos 
acuerdos puede desarrollar sus atribuciones de administración y ejecución 
del presupuesto que le es asignado anualmente, sin que al desempeñar esa 
función materialmente legislativa pueda establecer que no tiene la calidad 
de sujeto pasivo en una determinada contribución, ya que tal aspecto resulta 
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inherente a la potestad tributaria normativa que constitucionalmente tienen 
asignadas las Legislaturas de las entidades federativas y del Distrito 
Federal, así como el Congreso de la Unión en el orden federal, y no a las 
atribuciones administrativas y reglamentarias del propio Consejo.

Controversia prevista en la fracción XX del artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación 1/2007. Ministro Mariano Azuela Güitrón, 
entonces presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal y otro. 23 de junio de 2009. Mayoría de siete 
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Paula María García Villegas, 
Jorge Luis Revilla de la Torre, Bertín Vázquez González, Israel Flores 
Rodríguez y Fanuel Martínez López. 

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 
XXIV/2010, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a quince 
de febrero de dos mil diez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, febrero de 2010, p. 12 
P. XXVI/2010, aislada, constitucional.

conseJo de la JudicaTura Federal. no guarda una relación de Jerarquía ni de 
dependencia con los órganos Jurisdiccionales del poder Judicial de la Fede-
ración.

Conforme a los artículos 94 y 100 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal tiene a su cargo la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
que, conforme a las bases previstas en dicho ordenamiento fundamental, 
establezcan las leyes, y cuenta con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones. En consecuencia, si se trata de un órgano 
administrativo del Poder Judicial de la Federación con funciones distintas 
a las de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral, 
de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados 
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de Distrito, pues sus atribuciones no están encaminadas a resolver ju- 
risdiccionalmente conflictos, sino que posee facultades de organización 
interna y de administración, reglamentarias, de designación, de organización, 
de disciplina y carrera judicial, es indudable que no existe una relación 
jerárquica entre el indicado Consejo y los órganos jurisdiccionales del Poder 
Judicial de la Federación, y menos aún de dependencia o sumisión de éstos 
en relación con aquél en el desarrollo de sus funciones.

Amparo directo en revisión 1070/2005. Consejo de la Judicatura Federal. 23 
de junio de 2009. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón 
y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Paula María 
García Villegas, Jorge Luis Revilla de la Torre, Bertín Vázquez González, 
Israel Flores Rodríguez y Fanuel Martínez López.

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 
XXVI/2010, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a quince 
de febrero de dos mil diez.

n

Novena Época
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, abril de 2009, p. 19
P. XXI/2009, aislada, constitucional, administrativa. 

carrera Judicial. es compeTencia exclusiva del conseJo de la JudicaTura Fede-
ral aplicar lo relaTivo a ese sisTema, con excepción de lo que se reFiere a la 
suprema corTe de JusTicia de la nación y al Tribunal elecToral del poder Judi-
cial de la Federación y, por ende, emiTir la convocaToria para los concursos 
de designación de magisTrados de circuiTo y Jueces de disTriTo.

Conforme a los artículos 94, 97 y 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano 
especializado, encargado de la administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que tiene la atribución exclusiva de aplicar lo relativo al sistema 
de carrera judicial en los términos fijados por la Ley Orgánica de dicho Poder, 
para lo cual nombrará y adscribirá a los Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, con base en criterios objetivos y de acuerdo con los requisitos y 
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procedimientos que establezca dicha Ley, la cual le confiere la atribución 
de que, según las necesidades imperantes y que dicho órgano, por su propia 
naturaleza y facultades, conoce, establezca esos criterios. Así, conforme a la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el mencionado Consejo tiene 
la atribución de emitir la convocatoria de los concursos para la designación 
de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, lo que implica que en su 
ejercicio tiene la libertad de fijar los requisitos que aquélla contendrá, en 
la inteligencia de que deben ser afines a los principios constitucionales 
rectores de la carrera judicial, con las bases previstas por la ley para su 
procedimiento y de acuerdo a los requisitos inherentes a la persona que, para 
ocupar tales cargos, prevé la propia Ley Orgánica, así como para decidir 
en qué momento se requiere realizar tales convocatorias, conforme a las 
necesidades imperantes en determinada época, las plazas a cubrir, etcétera, 
y además, tiene la atribución de efectuar los procedimientos necesarios para 
la ratificación de los Magistrados y Jueces Federales, así como la vigilancia de 
su correcta labor y, en su caso, de seguir los procedimientos disciplinarios e 
imponer las sanciones correspondientes.

Solicitud de ejercicio de la facultad prevista en la fracción IX del artículo 
11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 3/2007. Ministro 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 21 de abril de 2008. Mayoría de siete votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel, Mariano Azuela Güitrón y 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
XXI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis 
de marzo de dos mil nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, marzo de 2008, p. 8 
P. XVIII/2008, aislada, constitucional.

Juzgados de disTriTo iTineranTes. no Tienen la naTuraleza de Tribunales 
especiales.

Conforme a los artículos 94, segundo párrafo, y 100, octavo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la 
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Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, conforme a las bases constitucionales y en 
términos de la ley orgánica relativa. Ahora bien, una de esas bases se refiere 
a la facultad de emitir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus 
funciones, particularmente la relacionada con la jurisdicción federal, lo cual se 
reitera en los artículos 68 y 81, fracciones II, VI y XXIV, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, pues a través de esos acuerdos de observan- 
cia general puede determinar el número de los Juzgados de Distrito con  
la competencia que les corresponde, así como las reglas de turno de los asuntos, 
siendo ese el sustento constitucional y legal de los Juzgados de Distrito que 
por su denominación “itinerantes” son creados temporalmente para abatir 
rezagos o cargas de trabajo excesivas en diversos órganos jurisdiccionales de 
la misma jerarquía. Por tanto, el hecho de que tales Juzgados tengan existencia 
transitoria y una competencia limitada para resolver expedientes en estado de 
resolución, no implica que se trate de tribunales especiales de los prohibidos 
por el artículo 13 constitucional, ya que no son creados para resolver asun- 
tos previamente identificados, sino por necesidades del servicio y conforme 
a las reglas de turno precisadas en los respectivos acuerdos generales, para 
resolver un número indeterminado de casos durante un periodo que no es 
previamente establecido, pues éste dependerá de que se cumpla la finalidad 
de su creación.

Amparo en revisión 828/2005. María Asunción Gorrochategui Vázquez y 
otros. 6 de abril de 2006. Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Marco Antonio Cepeda Anaya. 

El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número 
XVIII/2008, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a catorce 
de enero de dos mil ocho.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, febrero de 2008, p. 2364 
I.4o.A.627 A, aislada, administrativa.

presidenTe del conseJo de la JudicaTura Federal. el acuerdo por el que desecha 
de plano una queJa o denuncia que no reúne los elemenTos que acrediTen 
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una conducTa inFracTora o la probable responsabilidad de algún servidor 
público del poder Judicial de la Federación, no admiTe Juicio o recurso alguno.

De los artículos 94, segundo párrafo, 100, primero, octavo y penúltimo 
párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
se advierte, por una parte, que el Consejo de la Judicatura Federal es el 
órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder 
Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con facultades para expedir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones y, por la otra, que sus decisiones serán definitivas e 
inatacables y, por tanto, contra ellas no procede juicio ni recurso alguno, 
salvo que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción 
de Magistrados y Jueces, las cuales podrán ser revisadas por el mencionado 
Alto Tribunal; incluso, contra sus actos y resoluciones no procede el juicio de 
amparo, según lo determinó el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia P./J. 25/2004, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, abril de 2004, página 
5, de “ConSeJo de la JudiCatura federal. en Contra de SuS deCiSioneS eS 
improCedente el amparo, aun Cuando Sea promovido por un partiCular 
aJeno al poder JudiCial de la federaCión.” Ahora bien, de conformidad 
con el artículo 96 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta los procedimientos de responsabilidad administrativa y 
el seguimiento de la situación patrimonial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de octubre de 2006, el presidente del Consejo de la 
Judicatura Federal está facultado para desechar de plano mediante el acuerdo 
respectivo, aquella queja o denuncia que no reúna los elementos que acrediten 
una conducta infractora o la probable responsabilidad de algún servidor 
público; por consiguiente, tal determinación no admite juicio o recurso alguno.

Cuarto tribunal Colegiado en materia adminiStrativa del primer 
CirCuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 166/2007. David Francisco Arriaga 
Murcia y otra. 20 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús 
Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Ernesto González González.

n
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Artículo 95

Sexta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Cuarta Parte, XLI
Página 56

Divorcio, Delitos infamantes como causal De.

Al desaparecer los prejuicios basados en ideas religiosas, políticas y econó-
micas de otras épocas, el concepto de infamia dominante en los sistemas 
represivos, ha ido perdiendo importancia a medida que se han extendido 
las normas igualitarias, por la influencia de los principios democráticos en la 
evolución de los pueblos; por tal motivo, para determinar cuáles son ahora 
los delitos infamantes, no puede acudirse al pasado, porque la evolución 
operada determina también un diverso criterio para clasificar tales delitos. 
Sin embargo, la fracción IV del artículo 95 constitucional revela el criterio 
del Constituyente en esta materia al señalar en su segundo párrafo los deli-
tos de “robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público”. Esta ejemplificación debe 
ampliarse con el delito de traición a la patria señalado en el último párrafo 
del artículo 108 de la Carta Magna. Son, por tanto, delitos infamantes, los 
que se dejan enunciados.

Amparo directo 7796/59. Josefina Velázquez Sánchez de Lozano. 28 de 
noviembre de 1960. Cinco votos. Ponente: José Castro Estrada.

n
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Artículo 97

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001
Tesis P. III/2001 
Página 326

Designación De jueces De Distrito. el supuesto De excepción invocaDo para 
realizarla, consistente en la urgencia De cubrir Definitivamente un número 
consiDerable De plazas, no se Desvirtúa con el hecho De que legalmente se 
permita suplir temporalmente la ausencia De aquéllos con algún secretario. 

El supuesto de excepción invocado por el Consejo de la Judicatura Federal, 
para emitir un acuerdo y una convocatoria para designar Jueces de Distri-
to, consistente en que se requiere nombrar de manera urgente un número 
considerable de Jueces de Distrito, para cubrir vacantes ya existentes, o que 
de manera cierta se sabe que se presentarán; en que la celebración de los 
exámenes de oposición llevaría más tiempo del que sería prudente mantener 
vacantes las plazas vacantes; y en que, a fin de dar cumplimiento al artícu-
lo 17 de la Carta Magna, y evitar que se rezagara el trabajo de la función 
jurisdiccional, y que la función judicial se retrasara, en modo alguno pue-
de verse desvirtuado por el hecho de que los artículos 43 y 161 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, permitan suplir la ausencia de 
los Jueces de Distrito con algún secretario, en atención a que los preceptos 
referidos responden a supuestos diferentes, en los que la falta de titular se 
presenta ocasionalmente y por periodos breves, como en el caso de vaca-
ciones de aquél, de modo que la actuación del secretario que lo sustituye es 
provisional y sujeta a limitaciones, sólo para no trastocar el funcionamiento 
del órgano jurisdiccional, y para que la función jurisdiccional no se retrase, 
hipótesis diferente a la derivada de la urgencia de cubrir definitivamente el 
considerable número de titulares faltantes.

Revisión administrativa (Consejo) 4/99. 15 de enero de 2001. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Ángel Ponce Peña.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de mar-
zo en curso, aprobó, con el número III/2001, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil uno.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XI, marzo de 2000

Tesis P. XXXIV/2000 

Página 102

ratificación De jueces De Distrito y magistraDos De circuito. es una garantía De 
estabiliDaD en el cargo y principalmente una garantía a la socieDaD De contar 
con serviDores iDóneos para impartir justicia pronta, completa, imparcial y 
gratuita que establece el artículo 17 De la constitución feDeral. 

De un análisis armónico y sistemático de los artículos 17, 97, primer párrafo 
y 100, sexto párrafo, de la Constitución Federal, y 105 y 121 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, se advierte que la ratificación de 
los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito constituye una institución 
para que estos altos funcionarios judiciales puedan adquirir estabilidad en 
el cargo público que detentan previa satisfacción de determinados requisitos, 
pero principalmente constituye una garantía de la sociedad de contar con ser-
vidores idóneos para impartir justicia. Esto es así, ya que para que proceda 
la ratificación, el funcionario debe haber desempeñado el encargo durante 
seis años y se debe atender a su desempeño en la función, al resultado de las 
visitas de inspección que se le hayan practicado durante su gestión, al grado 
académico, cursos de actualización y de especialización que tenga, el que no 
haya sido sancionado por falta grave con motivo de una queja administra-
tiva y a los demás que se estimen convenientes para evaluar al funcionario; 
y, por otra parte, debe tenerse presente que estos cargos forman parte de 
la carrera judicial en la que rigen los principios de excelencia, profesiona-
lismo, objetividad, imparcialidad, independencia y antigüedad, en su caso; 
todo lo cual tiene como fin último el garantizar que la impartición de justicia 
sea expedita, pronta, completa, imparcial y gratuita, en los términos que lo 
consigna el artículo 17 constitucional, lo que es responsabilidad directa del 
funcionario judicial.
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Revisión administrativa (Consejo) 20/97. 29 de noviembre de 1999. Unani-
midad de nueve votos. Impedimento legal: Juan Díaz Romero y José Vicen-
te Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Osmar 
Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero 
en curso, aprobó, con el número XXXIV/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. XXXV/2000 
Página 103

ratificación De jueces y magistraDos. no proceDe cuanDo se Demuestra que se 
incurrió en graves irregulariDaDes o cuanDo Del examen integral Del Desem-
peño De su función se aDvierte que no reúnen las características De excelencia 
propias Del perfil De los altos serviDores Del poDer juDicial De la feDeración. 

Cuando con motivo del vencimiento del plazo de la designación de un Juez 
de Distrito o Magistrado de Circuito se tenga que determinar si procede o no 
ratificarlo, volviéndose inamovible, procederá realizar un análisis detallado 
de todo su desempeño para poder determinar fundada y motivadamente si la 
resolución debe ser favorable o desfavorable. Ahora bien, tomando en cuenta 
que el servidor público de alto nivel del Poder Judicial de la Federación debe 
tener el perfil idóneo, a saber, honestidad invulnerable, excelencia profesio-
nal, laboriosidad y organización necesarias para prevenir y evitar problemas 
y para solucionarlos con programas eficaces, con objetivos a corto, mediano y 
largo plazo, según su gravedad, debe inferirse que no procederá la ratificación 
no sólo cuando se advierten graves irregularidades en el desempeño de su 
función sino también cuando las faltas constantes, carencia de organización, 
ausencia de calidad jurídica en las resoluciones, descuido generalizado en 
la tramitación y solución de asuntos y faltas similares, revelan que se carece 
de esos atributos.

Revisión administrativa (Consejo) 20/97. 29 de noviembre de 1999. Unani-
midad de nueve votos. Impedimento legal: Juan Díaz Romero y José Vicen-
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te Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Osmar 
Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero 
en curso, aprobó, con el número XXXV/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis P. LXXII/99
Página 42

magistraDos De circuito y jueces De Distrito. el proceDimiento para su ratifi-
cación tienDe a la satisfacción De una necesiDaD colectiva.

El procedimiento de ratificación de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito a que se refiere el artículo 97 de la Constitución Federal, no respon-
de sólo a la necesidad de vigilar que la conducta desarrollada por éstos se 
apegue a las normas que rigen su actuación y, en caso contrario, se apliquen 
los correctivos procedentes, sino que tiende a la satisfacción de una nece-
sidad colectiva, consistente en garantizar un derecho subjetivo público de 
los gobernados a través del análisis de la conducta desarrollada por los juz-
gadores federales en el periodo para el que fueron nombrados, lo que permite 
decidir si tienen o no la capacidad para continuar desempeñando la labor 
jurisdiccional, bajo los principios que establece la Constitución, a través de 
los dictámenes que el Consejo de la Judicatura Federal emita, en los que se 
contenga un análisis detallado de los hechos relevantes de su desempeño y 
el conocimiento cierto de su actuación ética profesional.

Revisión administrativa (Consejo) 11/97. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
ocho votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Impedimento legal: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Roberto Lara Hernández.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre 
en curso, aprobó, con el número LXXII/1999, la tesis aislada que antecede; 
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y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, mayo de 1999
Tesis P. XXII/99
Página 26

revisión aDministrativa. los magistraDos De circuito y los jueces De Distrito pue-
Den impugnar las resoluciones emitiDas Durante el perioDo constitucional De su 
función juDicial, cuanDo la interpongan contra la negativa De su ratificación.

Conforme a la interpretación sistemática de los artículos 100, octavo párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11 fracciones 
VIII y IX, 121, 122 y 128 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, entre las facultades que le otorga a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el referido artículo 100 constitucional, se encuentra la de revisar 
las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal que determinan la no 
ratificación de un Magistrado de Circuito o de un Juez de Distrito, previstas 
en el párrafo primero del artículo 97 constitucional. Dado que el legislador 
ordinario señaló y reguló los parámetros que el propio consejo debe valorar al 
resolver sobre la mencionada ratificación, como se desprende de lo estableci-
do en el artículo 121, fracciones II y IV, en relación con los diversos 98 a 102 
y 129 a 140, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por lo 
que, si el Poder Revisor de la Constitución facultó a este Alto Tribunal para 
verificar la legalidad de esas resoluciones, por identidad de razón le otorgó 
la potestad para revisar la de los actos emitidos durante el periodo constitu-
cional de seis años de la función judicial, cuya evaluación puede motivar la 
no ratificación; conclusión que, ante la ausencia de una norma expresa que 
permita resolver sobre la procedencia de la impugnación de la legalidad de 
las resoluciones que trascienden a tal decisión, tiene su fundamento, con-
forme a la potestad de integración legal prevista en el párrafo cuarto del 
artículo 14 constitucional, en el principio general de derecho consistente 
en que “donde existe la misma razón debe regir la misma disposición”, 
máxime que, de sostener lo contrario, se tornaría nugatoria la potestad 
de verificación encomendada constitucionalmente a esta Suprema Corte. 
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Inclusive, dicha conclusión deriva de lo dispuesto en los artículos 14 y 17 
constitucionales, en tanto que con el análisis integral que realice el Tribunal 
Pleno al resolver los recursos de revisión administrativa interpuestos contra 
determinaciones de no ratificación, se cumple cabalmente, por una parte, 
con la garantía de audiencia, ya que los Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito que se vean afectados por una resolución de tal naturaleza tendrán 
la posibilidad de invocar en su defensa todos los argumentos y razones que 
sean de su interés en contra de la resolución recurrida, así como ofrecer y 
desahogar todas las pruebas que legalmente procedan; y, por otra, se garan-
tiza a los gobernados la certeza de que los juzgadores federales están dotados 
de los atributos que exigen la Constitución y la ley como presupuesto de su 
buen desempeño.

Revisión administrativa 10/97. 23 de junio de 1998. Unanimidad de diez 
votos. Impedimento legal: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinte de abril en curso, 
aprobó, con el número XXII/1999, la tesis aislada que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, 
a veintiuno de abril de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, marzo de 1997
Tesis P. XLIX/97
Página 137

magistraDos De circuito y jueces De Distrito. el transcurso Del perioDo que 
establece el artículo 97 De la constitución política De los estaDos uniDos 
mexicanos, no faculta al consejo De la juDicatura feDeral para impeDir que 
continúen en sus funciones, a menos que así lo Determine en una resolución 
que, De manera funDaDa y motivaDa, niegue la ratificación.

El artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que los Jueces de Distrito y los Magistrados de Circuito “…Dura-
rán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran 
ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de 
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sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la 
ley”. En consecuencia, cuando un Magistrado de Circuito o Juez de Distrito 
concluye el periodo de seis años su ejercicio, debe determinarse a través de 
un acto administrativo de evaluación de la conducta y funcionamiento del 
interesado, si debe ratificársele o no, pues de no llevarse a cabo esa califica-
ción no puede válidamente ordenarse la remoción. De interpretarse en otro 
sentido, permitiría que se restringiera la facultad que el Constituyente de 
mil novecientos diecisiete reconoció al Poder Judicial de la Federación para 
nombrar a sus funcionarios y chocaría con el sistema de carrera judicial, en 
el que una de sus características es la permanencia de los funcionarios en los 
cargos, como presupuesto de una eficaz administración de justicia, así como 
de su posible promoción. En esas condiciones, en tanto no se lleve a efecto el 
mencionado acto administrativo de evaluación, el Consejo de la Judicatura 
Federal no está facultado para impedir que Jueces y Magistrados continúen 
en el ejercicio de sus funciones, invocando exclusivamente el vencimiento 
del periodo de seis años.

Revisión administrativa (Consejo) 7/96. 4 de febrero de 1997. Unanimidad 
de diez votos, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia emitieron su voto con salvedades respecto de los efectos de la resolu-
ción. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Sergio E. Alvarado Puente.

Revisión administrativa (Consejo) 8/96. 4 de febrero de 1997. Unanimidad de 
diez votos, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia emitieron su voto con salvedades respecto de los efectos de la resolución. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretario: Neófito López Ramos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de marzo en curso, 
aprobó, con el número XLIX/1997, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a trece de marzo de mil novecientos noventa y siete.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, marzo de 1997
Tesis P. LI/97 
Página 254

ratificación De magistraDos De circuito y jueces De Distrito. constituye un acto 
aDministrativo De orDen público. 

De lo dispuesto en el artículo 97 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se deriva una obligación impuesta al Consejo de la Judica-
tura Federal para que, de manera fundada y motivada, determine legalmente 
si procede o no ratificar a los Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito. 
En efecto, el hecho de que el poder revisor de la Constitución haya estable-
cido la figura de la ratificación en el mencionado dispositivo constitucional, 
implica el establecimiento de un dispositivo de orden público que, además, se 
justifica porque la sociedad está interesada en conocer a ciencia cierta, por 
conducto del órgano de administración, la actuación ética y profesional de 
los funcionarios e impedir, en el caso de causas graves probadas que así lo 
justifiquen, el que continúen en la función jurisdiccional.

Revisión administrativa (Consejo) 7/96. 4 de febrero de 1997. Unanimidad de 
diez votos. Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia emitieron su voto con salvedades respecto de los efectos de la resolu-
ción. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Sergio E. Alvarado Puente.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de marzo en 
curso, aprobó, con el número LI/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a trece de marzo de mil novecientos noventa y siete.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, diciembre de 2003
Tesis P. XXVIII/2003 
Página 11

Distrito feDeral. el jefe De gobierno tiene legitimación activa para solicitar 
que la suprema corte De justicia De la nación ejerza la facultaD prevista en 
el párrafo segunDo Del artículo 97 De la constitución feDeral. 

La nueva conformación política que desde mil novecientos noventa y seis 
tiene el Distrito Federal permite concluir que el jefe de Gobierno del Distrito 
Federal guarda similitudes fundamentales con los gobernadores de los Esta-
dos, porque se encuentra a cargo del Ejecutivo Local y de la administración 
pública de la entidad, fue elegido democráticamente mediante votación uni-
versal, libre, directa y secreta; de ahí su obligación de velar por la seguridad 
de sus gobernados. Por tanto, ante una eventual violación grave de garantías 
individuales, puede homologarse a los citados gobernadores para el efecto de 
reconocerle legitimación activa en términos de lo dispuesto en el artículo 97, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
toda vez que la legitimación activa de los gobernadores deriva de la función 
ejecutiva que ejercen, cuya finalidad es satisfacer el interés público. Además, 
debe considerarse que el Constituyente de mil novecientos diecisiete, cuando 
estableció dicha legitimación, no estuvo en aptitud de prever la mencionada 
conformación.

Reclamación 291/2003. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 4 de noviem-
bre de 2003. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro David Góngora 
Pimentel y Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secre-
taria: Claudia Alatorre Villaseñor.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy primero de diciembre 
en curso, aprobó, con el número XXVIII/2003, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a primero de diciembre de dos mil tres.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P./J. 19/2000 
Página 34

garantías inDiviDuales. quiénes tienen legitimación activa para solicitar la 
averiguación De violaciones graves a ellas, De acuerDo con el artículo 97 
constitucional.

La intervención de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en investigación 
de violaciones graves a las garantías individuales, puede ser de oficio, cuando 
este Máximo Tribunal de la República lo estime conveniente, o a petición 
del titular del Poder Ejecutivo, de alguna de las Cámaras del Congreso de 
la Unión o del gobernador de algún Estado, lo que implica que ninguna otra 
persona está legitimada para solicitarla.

Expediente varios 451/95. Consulta respecto del trámite que procede darle al 
escrito presentado por la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de 
los Derechos Humanos, A.C. 18 de septiembre de 1995. Once votos. Ponente: 
Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Indalfer Infante Gonzáles.

Expediente varios 1/97. Consulta respecto al trámite que procede darle al 
escrito presentado por Mariclaire Acosta y otros. 17 de febrero de 1997. Once 
votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro Sánchez López.

Solicitud 2/98. Edgar Cortez Moralez, para que el Tribunal Pleno de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, ejerza la facultad prevista en el segundo 
párrafo del artículo 97 constitucional. 3 de septiembre de 1998. Once votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Clementina Flores 
Suárez.

Solicitud 1/99. Félix Salgado Macedonio y otros, para que el Tribunal Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ejerza la facultad prevista 
en el párrafo tercero del artículo 97 constitucional. 12 de agosto de 1999. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y Juan Díaz 
Romero. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Juan Ramírez Díaz.

Solicitud 2/99. Óscar Alzaga, para que el Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ejerza la facultad prevista en el segundo 
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párrafo del artículo 97 constitucional. 7 de octubre de 1999. Unanimidad 
de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, José Vicente Aguinaco 
Alemán y Humberto Román Palacios. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero 
en curso, aprobó, con el número 19/2000, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999
Tesis P. XLVII/99 
Página 10

facultaD De investigación prevista en el artículo 97, segunDo párrafo, De 
la constitución feDeral. la suprema corte De justicia De la nación, no está 
obligaDa a exponer las razones que la llevaron a Determinar su no ejercicio. 

El artículo 97 constitucional, párrafo segundo, establece que: “La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, podrá nombrar a alguno o algunos de sus 
miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito o uno o varios comi-
sionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiera el Ejecutivo 
Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o el gobernador 
de algún Estado; únicamente para que averigüe algún hecho o hechos que 
constituyan una grave violación de una garantía individual…” De la lectu-
ra del dispositivo mencionado se advierte que la facultad de investigación 
otorgada a la Suprema Corte, puede ser iniciada, bien sea de oficio, cuando 
así lo estime conveniente o cuando se lo pidiera alguna de las personas legi-
timadas para ello. También de los términos en que está redactado el referido 
precepto constitucional, se desprende que esta facultad no es obligatoria 
sino discrecional, por lo que si los Ministros, después de la valoración previa que 
respecto a la conveniencia de ejercer de oficio esa facultad, no juzgan perti-
nente hacerlo, no se encuentran obligados a exponer todos y cada uno de los 
razonamientos que los llevaron a tomar esa determinación, sino sólo en el 
caso de que juzguen conveniente realizar la alta función investigadora que 
les confiere el citado precepto constitucional o bien, cuando habiendo for-
mulado la solicitud respectiva alguna de las personas legitimadas para ello, 
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la Suprema Corte estime innecesaria su participación en la investigación de 
algún hecho o hechos que puedan constituir una grave violación de alguna 
garantía individual.

Solicitud 2/98, para que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ejerza la facultad prevista en el párrafo segundo del artículo 
97 constitucional. 3 de septiembre de 1998. Once votos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Clementina Flores Suárez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta y uno de mayo 
del año en curso, aprobó, con el número XLVII/1999, la tesis aislada que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis juris-
prudencial. México, Distrito Federal, a primero de junio de mil novecientos 
noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, marzo de 1997
Tesis P. XLIV/97
Página 655

facultaD De investigación De la suprema corte con base en el articulo 97, 
segunDo párrafo, De la constitución política De los estaDos uniDos mexica-
nos. no proceDe si la finaliDaD De su ejercicio es solamente velar por la eficacia 
De una sentencia De amparo.

Dentro de la legislación de amparo se encuentran los instrumentos de carác-
ter procesal mediante los cuales la Suprema Corte de Justicia y, en general, 
los tribunales de amparo, están en posibilidad jurídica de conseguir que se 
cumplan en sus términos las sentencias que concedan el amparo. Así, en los 
artículos 95, fracciones II, IV, V y IX, 105 y 108 de la Ley de Amparo, se 
prevé la existencia del recurso de queja por defecto o exceso en la ejecución 
de una sentencia de amparo, del incidente de inejecución de sentencia, del de 
repetición del acto reclamado y del de inconformidad, ya sea que este último 
se haga valer contra el auto del Juez de Distrito, Tribunal Unitario o Co- 
legiado de Circuito, cuando declaren que la ejecutoria de amparo ha sido 
cumplida, o contra la resolución de esos mismos órganos de control consti-
tucional, en los casos en que se decida sobre la repetición del acto reclamado; 
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recurso y medios de defensa cuyo objetivo genérico es determinar sobre el 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo. De esto se sigue que la facultad de 
investigación prevista en el artículo 97, párrafo segundo, de la Constitución 
General de la República, no es factible que se ejerza por esta Suprema Corte 
con el propósito de dar eficacia a los fallos de los tribunales de amparo, pues 
no hay necesidad de que esto suceda, en tanto que la Ley de Amparo contiene 
los medios y las formas para lograrlo.

Investigación 1/97. A solicitud de Mariclaire Acosta y otros, para que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la facultad prevista en el 
artículo 97, segundo párrafo, de la Constitución Federal. 17 de febrero de 
1997. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Alejandro Sánchez López.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el cuatro de marzo en 
curso, aprobó, con el número XLIV/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a cuatro de marzo de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis P. LXXXVI/96
Página 459

garantías inDiviDuales. concepto De violación grave De ellas para los efectos 
Del segunDo párrafo Del artículo 97 constitucional.

Las violaciones graves de garantías a que se refiere dicho artículo, son hechos 
generalizados consecuentes a un “estado de cosas”, acaecidos en una entidad 
o región determinados, y su averiguación tiene lugar cuando ocurren acon-
tecimientos que debiendo ser afrontados y resueltos por las autoridades consti-
tuidas con estricto apego al principio de legalidad, esos acontecimientos no 
se logran controlar por la actitud de la propia autoridad, produciéndose, en 
consecuencia, violaciones a los derechos fundamentales de los individuos. 
Por ende, la grave violación de garantías individuales se actualiza cuando 
la sociedad no se encuentra en seguridad material, social, política o jurídi-
ca, a consecuencia de que: a) Las propias autoridades que deben proteger 
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a la población que gobiernan, son las que producen o propician los actos 
violentos, pretendiendo en tal forma obtener una respuesta disciplinada, 
aunque aquéllos sean violatorios de los derechos de las personas y de las 
instituciones. b) Que frente a un desorden generalizado las autoridades sean 
omisas, negligentes o impotentes para encauzar las relaciones pacíficas de la 
comunidad, o bien que sean totalmente indiferentes en obtener el respeto a 
las garantías individuales.

Solicitud 3/96. Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la facultad prevista en 
el párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución Federal. 23 de abril de 
1996. Unanimidad de once votos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de junio en curso, 
aprobó, con el número LXXXVI/1996, la tesis que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a tres de junio de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis P. LXXXVIII/96
Página 514

garantías inDiviDuales. Diferencias Del proceDimiento en la averiguación pre-
vista en el segunDo párrafo Del artículo 97 constitucional, sobre la violación 
grave De ellas y el Del juicio De amparo. 

Uno de los principales propósitos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, es garantizar los derechos fundamentales del hombre, para lo 
cual propone procedimientos tendientes a evitar la infracción a esos derechos 
fundamentales, mediante el juicio de amparo, o bien, en el caso de una viola-
ción grave y generalizada de garantías individuales, la intervención de este 
alto tribunal en la averiguación de los hechos, para precisar esas infracciones, 
y con la intención de que cese la violencia y alarma y se propicie el regreso al 
respeto a las garantías individuales. Las diferencias de estos procedimientos 
son, básicamente las siguientes: a) El juicio de amparo procede a petición del 
agraviado; en el procedimiento del 97, por el contrario, se actúa de oficio, por 
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propia decisión de la Suprema Corte de Justicia, o a petición del Ejecutivo 
Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o el gobernador de 
algún Estado; b) En el amparo se trata de un juicio o proceso y, el artículo 
97 constitucional se refiere a una averiguación de hechos que constituyan 
una grave violación de garantías individuales; c) En el juicio de amparo se 
concluye con una sentencia, pero que admite sobreseimiento por razones 
técnicas o materiales; en el 97, con un informe sobre los hechos averiguados y 
una consecuente decisión de si constituyen, o no, una grave violación de 
garantías individuales; d) En el juicio de amparo se conoce de violación de ga- 
rantías que sólo afectan a una o varias personas, sin trascendencia social; 
en el caso del artículo 97, las violaciones deben ser generalizadas, es decir, 
que se trate de violaciones graves; y, e) En el amparo se pretende evitar que 
la violación de garantías se consume para restituir al gobernado en el goce 
de la garantía violada, o en caso de estar consumado irreparablemente el 
acto reclamado sobreseer, mientras que la averiguación del 97 versa sobre 
hechos consumados.

Solicitud 3/96. Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la facultad prevista en 
el párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución Federal. 23 de abril de 
1996. Unanimidad de once votos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de junio en curso, 
aprobó, con el número LXXXVIII/1996, la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Dis-
trito Federal, a tres de junio de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis P. XC/96
Página 515

garantías inDiviDuales. el resultaDo De la averiguación prevista en el segunDo 
párrafo Del artículo 97 constitucional, Debe hacerse Del conocimiento De las 
autoriDaDes que se estimen competentes.

La interpretación literal del párrafo segundo del artículo 97 no es operante 
para estimar que una vez concluida la averiguación de algún hecho o hechos 
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que constituyan una grave violación de alguna garantía individual, después 
de informar al Pleno de la Suprema Corte, proceda el archivo del informe 
respectivo como asunto concluido, bajo el argumento que el precepto citado 
no establece cuál deberá ser el destino de ella. En efecto, los párrafos segun- 
do y tercero del artículo 97 constitucional prevén la facultad extraordinaria de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para averiguar: en el primer 
caso, la existencia de una violación grave y generalizada de las garantías 
individuales; y en el segundo, la violación al voto público, pero sólo en el caso 
de que a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el procedi-
miento de elección de alguno de los Poderes de la Unión. Sin embargo, en el 
segundo párrafo se señala quiénes deben llevar a cabo la averiguación, y los 
designa como “comisionados”; en el tercer párrafo no se hace tal precisión. 
Por ello, si en el segundo párrafo no se indica el manejo de los resultados de 
la averiguación, debe entenderse que es aplicable lo dispuesto en el tercero, 
el cual indica que se hará llegar oportunamente el informe a los órganos com-
petentes. Estas diferencias permiten establecer la necesidad de interpretar 
conjunta y sistemáticamente ambos párrafos, pues no podría decirse que 
por la sola circunstancia de que en el párrafo tercero no se precisa la desig-
nación de comisionados para llevar a cabo la averiguación, ésta no pudiera 
efectuarse, sino que, entendiéndose de manera concordante con el ejercicio 
de igual facultad a la que alude el párrafo segundo resulta inconcuso que 
para su desarrollo debe la Suprema Corte comisionar a alguno o algunos de 
sus miembros. Consecuentemente, por identidad de razón, y bajo el mismo 
sistema de interpretación, aun cuando en el párrafo segundo no se precise el 
destino final del resultado de la averiguación, esa omisión ha de interpretarse 
a la luz del párrafo tercero, en el sentido que los resultados del mismo debe-
rán hacerse llegar oportunamente a los órganos que en principio pudieran 
resultar competentes.

Solicitud 3/96. Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la facultad prevista en 
el párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución Federal. 23 de abril de 
1996. Unanimidad de once votos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticuatro de junio en 
curso, aprobó, con el número XC/1996, la tesis que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y seis.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis P. LXXXVII/96
Página 516

garantías inDiviDuales. marco legal De la intervención De la suprema corte 
De justicia en la averiguación De la grave violación De aquellas. 

El segundo párrafo del artículo 97 constitucional establece que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar comisionados especiales, cuan-
do así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal o alguna de las 
Cámaras del Congreso de la Unión, o el gobernador de algún Estado, única-
mente para que averigüe la conducta de algún Juez o Magistrado Federal; o 
algún hecho o hechos que constituyan una grave violación de alguna garantía 
individual. De lo anterior se advierte que la averiguación de hechos que 
puedan constituir grave violación de garantías individuales, no es una com- 
petencia jurisdiccional. Por tanto, este alto tribunal, no conoce, en esos casos, 
de una acción procesal, ni instruye o substancia un procedimiento jurisdic-
cional y, por ello, no puede concluir dictando una sentencia que ponga fin a 
un litigio. Igualmente, no procura, ante otro tribunal, la debida impartición 
de justicia y tampoco realiza lo que pudiera denominarse una averigua-
ción previa a la manera penal, pues ello constituiría un traslape de la tarea 
investigadora con una averiguación ministerial, y además podría originar 
duplicidad o una extensión de las funciones encomendadas constitucional-
mente a las Procuradurías de Justicia. Su misión es: averiguar un hecho 
o hechos y si tales hechos constituyen violación grave de alguna garantía 
constitucional. Atendiendo a este fin, y ante la ausencia de reglamentación 
del ordenamiento en comento, la actuación del máximo tribunal del país se 
circunscribe únicamente a inquirir la verdad hasta descubrirla, sin sujetarse 
a un procedimiento judicial.

Solicitud 3/96. Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la facultad prevista en 
el párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución Federal. 23 de abril de 
1996. Unanimidad de once votos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de junio en curso, 
aprobó, con el número LXXXVII/1996, la tesis que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a tres de junio de mil novecientos noventa y seis.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, abril de 1996
Tesis P. XLIX/96
Página 66

facultaD De investigación prevista por el articulo 97, segunDo párrafo, cons-
titucional, su ejercicio por la suprema corte De justicia De la nación, es Dis-
crecional (moDificación Del criterio publicaDo en el Semanario Judicial de la 
Federación, quinta época, tomo cxii, página 379).

Este Tribunal Pleno abandona el criterio indicado que había establecido al 
resolver, con fecha veintidós de abril de mil novecientos cincuenta y dos, la 
petición 86/52, formulada por Joel Leyva y Socios, atento a que el artículo 
97 constitucional vigente en esa época, establecía el imperativo de nombrar 
algún Ministro, Magistrado de Circuito o Juez de Distrito, para realizar la 
investigación de un hecho que pudiera constituir violación de garantías indi-
viduales cuando así lo solicitara el presidente de la República, cualquiera 
de las Cámaras del Congreso de la Unión o el gobernador de alguno de los 
Estados; sin embargo, con posterioridad, se incorporó en la redacción del 
dispositivo constitucional la locución “podrá”, que gramaticalmente entraña 
la facultad de hacer una cosa, de lo que debe concluirse que conforme al texto 
constitucional en vigor, el procedimiento indagatorio de que se trata, es 
discrecional para la Suprema Corte aun cuando exista petición de parte 
legítima; sin que esto implique que la resolución en que se ordene o niegue la 
investigación, sea arbitraria, pues la decisión de ejercer o no la facultad 
conferida constitucionalmente, debe ser razonada en todos los casos.

Solicitud 3/96, relativa a la petición del presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la 
facultad prevista en el párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución Fede-
ral. 5 de marzo de 1996. Unanimidad de once votos. Ministro encargado del 
engrose: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en 
curso, aprobó, con el número XLIX/1996, la tesis que antecede; y determi-
nó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, 
Distrito Federal, a diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y seis.

Nota: Esta tesis modifica el criterio sustentado en la tesis de rubro: “Supre-
ma Corte de Justicia, facultades de la, en materia política”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CXII, pág. 379.
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Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Abril de 2010, p. 10, aislada, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: P. XXXII/2010

ratificación De funcionarios juDiciales De la feDeración. en la resolución res-
pectiva, el consejo De la juDicatura feDeral Debe analizar su Desempeño en el 
ejercicio De la función a la luz De los principios que rigen la carrera juDicial.

Acorde con el artículo 121 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para la ratificación de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito a que se refiere el primer párrafo del artículo 97 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal 
tomará en consideración, entre otros elementos, su desempeño en el ejercicio 
de su función, lo que implica tomar en cuenta cualquier elemento que, 
estando a su alcance, arroje información acerca de si el funcionario judicial 
que aspira a la ratificación satisface o no el perfil exigido por los principios 
constitucionales de la carrera judicial, cuyo objetivo principal inmediato 
no es la protección personal del funcionario judicial, sino la salvaguarda de 
una garantía social a través de la cual se reúna un cuerpo de Magistrados y 
Jueces que, por gozar de los atributos exigidos por la Constitución, logren 
la efectividad de los derechos fundamentales de justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita. Ahora bien, el séptimo párrafo del artículo 100 
constitucional, al establecer los principios rectores de la carrera judicial 
–excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia–, 
tiene como propósito que el Consejo de la Judicatura Federal los utilice como 
criterios de evaluación que le permitan determinar quiénes pueden acceder 
al cargo y quiénes pueden permanecer en él, de manera que la exigencia 
constitucional de que tales requisitos sean satisfechos no se agota al nombrar al 
juzgador, pues éste, como cualquier servidor del Estado, está constantemen- 
te sometido a escrutinio; sus actuaciones se justifican sólo en la medida en que 
sirven a los bienes de la colectividad, y sus garantías (como la de inamovilidad 
en el cargo) únicamente se justifican si, de igual forma, están al servicio y 
procuración de tales bienes, aunado a que la garantía de permanencia en 
el cargo no tiene otro fin que asegurar que los servidores judiciales que se 
apegan a los principios de la carrera judicial continúen impartiendo justicia. 
En ese tenor, si el Consejo de la Judicatura Federal advierte que un hecho 
determinado –atribuible al juzgador que aspira a ser ratificado– viola la 
correcta impartición de justicia y aún así lo ratifica, incurre en la violación 
de las garantías de los ciudadanos a acceder a una adecuada impartición de 
justicia. De esta manera, el Consejo no debe soslayar aspectos que informan 
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acerca de las posibilidades de satisfacción del perfil que todo juzgador debe 
reunir; en otras palabras, dicho órgano debe tomar en cuenta cualquier 
hecho indicativo de que el servidor judicial que aspira a la ratificación se ha 
distanciado de los principios que deben regir su actuar.

Revisión administrativa 33/2009. 8 de febrero de 2010. Unanimidad de ocho 
votos. Ausentes: Luis María Aguilar Morales y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Impedida: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

El Tribunal Pleno, el doce de abril en curso, aprobó, con el número 
XXXII/2010, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a doce 
de abril de dos mil diez.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Febrero de 2010, p. 23, aislada, Constitucional. 
Número de tesis: P. III/2010

facultaD De investigación prevista en el artículo 97, párrafo segunDo, De la 
constitución política De los estaDos uniDos mexicanos. la comisión permanen-
te Del congreso De la unión carece De legitimación para solicitar su ejercicio.

Conforme al artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, además de 
las facultades expresamente señaladas por la propia Ley Suprema podrá 
prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional; recibir, en 
su caso, la protesta del Presidente de la República; resolver los asuntos 
de su competencia, y recibir, durante los recesos del Congreso de la Unión, 
las iniciativas de ley y proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas 
para dictamen a las Comisiones a las que vayan dirigidas, a fin de que 
se despachen en el inmediato periodo de sesiones; acordar, por sí o a 
propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola Cámara, 
a sesiones extraordinarias; otorgar o negar su ratificación a la designación del 
Procurador General de la República, sometida por el titular del Ejecutivo 
Federal; conceder licencia hasta por 30 días al Presidente de la República 
y nombrar al interino que supla esa falta; ratificar los nombramientos que 
el Presidente haga de ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, 
empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales; y conocer y resolver sobre 
las solicitudes de licencia que le sean presentadas por los legisladores. En 
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ese tenor, como la indicada Comisión es un órgano que únicamente puede 
actuar dentro de las atribuciones expresamente conferidas, entre las que no 
se encuentra la relativa a solicitar el ejercicio de la facultad de investigación, 
no puede asignársele alguna otra, ni siquiera vía interpretación, toda vez 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe sujetarse al mandato 
constitucional, por lo que es evidente que aquel órgano carece de legitimación 
para solicitar el ejercicio de esa facultad.

Varios 430/2009. Consulta de trámite al Tribunal Pleno en relación con 
la solicitud de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión para el 
ejercicio de la facultad de investigación prevista en el artículo 97, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 13 de 
julio de 2009. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: 
Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 
III/2010, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a quince de 
febrero de dos mil diez.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 19, aislada, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: P. XXI/2009

carrera juDicial. es competencia exclusiva Del consejo De la juDicatura feDe-
ral aplicar lo relativo a ese sistema, con excepción De lo que se refiere a la 
suprema corte De justicia De la nación y al tribunal electoral Del poDer juDicial 
De la feDeración y, por enDe, emitir la convocatoria para los concursos De 
Designación De magistraDos De circuito y jueces De Distrito.

Conforme a los artículos 94, 97 y 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano 
especializado, encargado de la administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
que tiene la atribución exclusiva de aplicar lo relativo al sistema de carrera 
judicial en los términos fijados por la Ley Orgánica de dicho Poder, para lo cual 
nombrará y adscribirá a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, con 
base en criterios objetivos y de acuerdo con los requisitos y procedimientos 
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que establezca dicha Ley, la cual le confiere la atribución de que, según 
las necesidades imperantes y que dicho órgano, por su propia naturaleza 
y facultades, conoce, establezca esos criterios. Así, conforme a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el mencionado Consejo tiene 
la atribución de emitir la convocatoria de los concursos para la designación 
de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, lo que implica que en su 
ejercicio tiene la libertad de fijar los requisitos que aquélla contendrá, en 
la inteligencia de que deben ser afines a los principios constitucionales 
rectores de la carrera judicial, con las bases previstas por la ley para su 
procedimiento y de acuerdo a los requisitos inherentes a la persona que, 
para ocupar tales cargos, prevé la propia Ley Orgánica, así como para decidir 
en qué momento se requiere realizar tales convocatorias, conforme a las 
necesidades imperantes en determinada época, las plazas a cubrir, etcétera, 
y además, tiene la atribución de efectuar los procedimientos necesarios para 
la ratificación de los Magistrados y Jueces Federales, así como la vigilancia de 
su correcta labor y, en su caso, de seguir los procedimientos disciplinarios e 
imponer las sanciones correspondientes.

Solicitud de ejercicio de la facultad prevista en la fracción IX del artículo 11 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 3/2007. Ministro 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 21 de abril de 2008. Mayoría de siete votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel, Mariano Azuela Güitrón y 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
XXI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis 
de marzo de dos mil nueve.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 12, aislada, Constitucional. 
Número de tesis: P. XLII/2008 

facultaD De investigación prevista en el artículo 97, segunDo párrafo, De la 
constitución política De los estaDos uniDos mexicanos.

La ampliación de ejercicio de la facultad de investigación opera de la siguiente 
forma: a) Debe solicitarse por parte legitimada, es decir, no sólo por quien 
inicialmente solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ejerciera 
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la facultad de investigación, sino por cualquiera de los sujetos legitima- 
dos por el artículo 97, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Es- 
tados Unidos Mexicanos; b) Debe solicitarse antes de que los Comisionados 
rindan su informe en términos de la regla 19 del Acuerdo General Plenario 
16/2007; c) Puede aludirse a los elementos necesarios y suficientes que 
permitan determinar su procedencia; y, e) La solicitud de referencia debe 
declararse procedente sólo en los casos que lo ameriten y de forma excepcional.

Solicitud de ampliación de ejercicio de facultad de investigación 1/2007. So- 
licitante del ejercicio de la facultad: Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. 26 de noviembre de 2007. Mayoría de seis votos. Ausente: 
José Fernando Franco González Salas. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, José de Jesús Gudiño Pelayo, Mariano Azuela Güitrón y Sergio A. 
Valls Hernández. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 
XLII/2008, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a doce de 
mayo de dos mil ocho. 

Nota: El Acuerdo General Número 16/2007, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación citado, aparece publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agos- 
to de 2007, página 1905.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 12, aislada, Constitucional. 
Número de tesis: P. XLIII/2008 

facultaD De investigación prevista en el artículo 97, segunDo párrafo, De la 
constitución política De los estaDos uniDos mexicanos. conforme al acuerDo 
general plenario 16/2007, proceDe su ampliación cuanDo se solicite por hechos 
posiblemente violatorios De garantías que estén estrechamente relaciona- 
Dos con aquellos por los que se ejerció Dicha facultaD.

Aun cuando la ampliación de ejercicio de la facultad de investigación no está 
expresamente consignada en el Acuerdo General Plenario 16/2007, conforme 
a su regla 26, el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en caso de duda, puede interpretarlo para determinar lo conducente. 
Así, la regla 5, primer párrafo, del indicado Acuerdo, al establecer que “Toda 
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investigación se limitará exclusivamente a los hechos consumados determinados 
por el Pleno en la resolución en la que se acuerde el ejercicio de la facultad 
de investigación”, circunscribe a esos hechos la materia de ésta, por lo que 
la Comisión que para tal efecto se designe no podrá ocuparse de aspectos 
que no guarden relación o que sean totalmente ajenos a los hechos en donde 
posiblemente se violaron gravemente garantías individuales o derechos humanos 
fundamentales. De ahí que cuando se solicita la ampliación de ejercicio de la fa- 
cultad de investigación, por hechos respecto de los cuales existen elementos 
suficientes para estimar que pudieron violarse garantías individuales y que 
posiblemente estén estrechamente relacionados con los que con anterioridad 
fueron motivo de análisis y que originaron el ejercicio de dicha facultad, debe 
acordarse favorablemente, ya que no existe impedimento alguno para ello.

Solicitud de ampliación de ejercicio de facultad de investigación 1/2007. So- 
licitante del ejercicio de la facultad: Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. 26 de noviembre de 2007. Mayoría de seis votos. Ausente: 
José Fernando Franco González Salas. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, José de Jesús Gudiño Pelayo, Mariano Azuela Güitrón y Sergio A. 
Valls Hernández. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 
XLIII/2008, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a doce 
de mayo de dos mil ocho.

Nota: El Acuerdo General Número 16/2007, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación citado, aparece publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agos- 
to de 2007, página 1905.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 13, aislada, Constitucional. 
Número de tesis: P. XLI/2008 

facultaD De investigación prevista en el artículo 97, segunDo párrafo, De la 
constitución política De los estaDos uniDos mexicanos. Debe aDmitirse su 
ampliación aunque aquél no la contemple expresamente.

La ampliación de ejercicio de la facultad de investigación no está prevista 
expresamente en el citado precepto constitucional; sin embargo, debe 
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admitirse que tácitamente la contempla, tanto porque constituye una figura 
jurídica indispensable para que el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación vele por el irrestricto cumplimiento del postulado 
consagrado en el artículo 97, segundo párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, como porque existiendo la posibilidad de 
que la autoridad legitimada formule una nueva solicitud del ejercicio de esa 
atribución, procesalmente resulta más práctico incorporar al tema de la 
solicitud el asunto con el que se vincula, lo que facilitará la investigación de los 
Comisionados. Además, al encontrarse integrada una Comisión investigadora 
y siendo un tema procesal, rigen los principios de concentración, economía 
procesal, efectividad, especialización y pertinencia, los cuales dan sustento 
a la admisión de la ampliación.

Solicitud de ampliación de ejercicio de facultad de investigación 1/2007. So- 
licitante del ejercicio de la facultad: Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. 26 de noviembre de 2007. Mayoría de seis votos. Ausente: 
José Fernando Franco González Salas. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, José de Jesús Gudiño Pelayo, Mariano Azuela Güitrón y Sergio A. 
Valls Hernández. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número XLI/2008, 
la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a doce de mayo de 
dos mil ocho. 

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Abril de 2008, p. 7, aislada, Constitucional. 
Número de tesis: P. XXXVIII/2008

violaciones graves De garantías inDiviDuales estableciDas en el artículo 97, 
párrafo segunDo, constitucional. las Decisiones De la suprema corte De justicia 
De la nación en uso De su facultaD De investigación, no impiDen a las auto-
riDaDes el ejercicio De las atribuciones que les corresponDan, sean éstas po- 
líticas, penales o aDministrativas.

La facultad de investigación de violaciones graves de garantías individuales 
que consagra el artículo 97, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, reviste autonomía e independencia res- 
pecto a diversos procesos o procedimientos que puedan corresponder 
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a otras autoridades en el ejercicio de sus facultades, de suerte tal que las 
determinaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en ejercicio de 
la facultad de investigación, la suficiencia de la misma y la existencia o no 
de violaciones graves de garantías individuales se encuentran acotadas al 
ámbito de la competencia que el artículo constitucional citado le atribuye y 
que tiene como único propósito conocer la verdad material de lo sucedido 
y determinar si existieron o no graves violaciones de garantías individua- 
les, sin que con motivo de dicha investigación pueda imponer sanciones, 
determinar responsabilidades de cualquier índole, o exonerar individuos. Por 
consiguiente, las decisiones de la Suprema Corte no pueden ser entendidas como 
un obstáculo o impedimento para que las autoridades competentes en 
las materias correspondientes actúen en ejercicio de las facultades que les 
hayan sido conferidas constitucional o legalmente, sean éstas de naturaleza 
política, administrativa o penal, locales o federales, verbigracia, los Congresos 
mediante la instauración de juicios políticos, los Ministerios Públicos en la 
investigación y persecución de los delitos correspondientes, o las autoridades 
judiciales en el seguimiento de los procesos respectivos.

Facultad de investigación de violaciones graves de garantías individuales 
2/2006*. Solicitantes: Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso 
de la Unión. 29 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
José Fernando Franco González Salas. Dictaminador: Juan N. Silva Meza. 
Encargado del engrose: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis 
Fernando Angulo Jacobo.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de febrero en curso, aprobó, con el número 
XXXVIII/2008, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de febrero de dos mil ocho.

*Dictamen que valora la investigación constitucional realizada por la comisión 
designada en el expediente 2/2006, integrado con motivo de las solicitudes 
formuladas por las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de 
la Unión, para investigar violaciones graves de garantías individuales.

n
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Novena Época 

Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXVII, Abril de 2008, p. 7, aislada, Constitucional. 

Número de tesis: P. XXXVI/2008

violaciones graves De garantías inDiviDuales en términos Del artículo 97, 
párrafo segunDo, De la constitución política De los estaDos uniDos mexica-
nos. se pueDen actualizar cuanDo se acreDita el concierto De autoriDaDes De 
Diversos poDeres feDerales o locales encaminaDo a vulnerar Derechos funDa-
mentales De una o más personas.

Aun cuando toda violación de derechos fundamentales tiene una especial 
trascendencia al orden constitucional que amerita ser reparada por la vía 
establecida para tal efecto en la propia Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debe tomarse en cuenta que las violaciones de garantías a 
las que se refiere el párrafo segundo del artículo 97 constitucional conllevan 
una gravedad tal que, al distinguirse de otras violaciones de derechos 
fundamentales que pueden ser controvertidas en un juicio de garantías, 
ameritan que el órgano terminal en materia de control constitucional 
ejerza las facultades investigatorias precisadas en ese numeral. Ante ello, 
atendiendo a la naturaleza excepcional de las violaciones de garantías a las que  
se refiere el citado precepto constitucional, debe considerarse que dichas 
violaciones pueden acontecer, incluso, cuando un conjunto de autoridades de  
dos o más Poderes de la Federación o de los Estados llevan a cabo un 
concierto o relación deliberada para afectar los derechos de alguna persona, 
desconociendo el sistema de distribución de competencias establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, afectando el sistema 
federal mexicano o el principio de división de poderes.

Facultad de investigación de violaciones graves de garantías individuales 
2/2006*. Solicitantes: Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de 
la Unión. 29 de noviembre de dos mil siete. Mayoría de ocho votos. Ausente: 
José Fernando Franco González Salas. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz 
y Genaro David Góngora Pimentel. Dictaminador: Juan N. Silva Meza. 
Encargado del engrose: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis 
Fernando Angulo Jacobo.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de febrero en curso, aprobó, con el número 
XXXVI/2008, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de febrero de dos mil ocho.
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*Dictamen que valora la investigación constitucional realizada por la comisión 
designada en el expediente 2/2006, integrado con motivo de las solicitudes 
formuladas por las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de 
la Unión, para investigar violaciones graves de garantías individuales.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Marzo de 2008, p. 5, aislada, Constitucional. 
Número de tesis: P. XXXIV/2008

facultaD De investigación prevista en el artículo 97, párrafo segunDo, De 
la constitución política De los estaDos uniDos mexicanos. en su ejercicio 
la suprema corte De justicia De la nación no actúa con el objeto De recabar 
elementos De un Delito ni, menos aún, investiDa De las potestaDes propias Del 
ministerio público.

Del análisis de las reformas realizadas al artículo 97 constitucional, en cuanto 
a las diversas facultades de investigación que establecía su texto original, 
se advierte que éstas se han acotado al otorgarse, en forma específica, a 
otras autoridades las atribuciones y responsabilidades constitucionales que 
alguna vez se confirieron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Al 
respecto destaca que en el texto original del párrafo tercero de ese precepto 
constitucional se facultó a este Alto Tribunal para averiguar algún deli- 
to castigado por la ley federal; sin embargo, mediante reforma constitucional 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1977, se 
modificó dicho párrafo para subdividirlo en dos, señalando en uno, la facultad 
para investigar algún hecho o hechos que constituyeran la violación de alguna 
garantía individual y, en otro, la atribución para averiguar violaciones del 
voto público en los casos en que pudiera ponerse en duda la legalidad de 
todo el proceso de elección de alguno de los Poderes de la Unión. En ese 
tenor, mediante esta reforma constitucional se eliminó de manera absoluta 
la atribución de la Suprema Corte para investigar delitos federales, por 
corresponder su investigación y persecución al Ministerio Público Fede- 
ral, conforme a lo previsto en el artículo 21 constitucional. Por tanto, 
atendiendo a los antecedentes de la atribución establecida actualmente en el 
párrafo segundo del artículo 97 de la propia Constitución, debe concluirse 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación al realizar las investigacio- 
nes conducentes carece de atribuciones para indagar sobre hechos que 
puedan constituir delitos federales y, menos aún, para ejercer las facultades 
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que constitucional o legalmente se han otorgado al ministerio público, lo que 
permite concluir que la averiguación de hechos que puedan constituir una 
grave violación de garantías individuales constituye un medio formalmente 
judicial y materialmente administrativo de control constitucional cuya 
naturaleza es ajena a cualquier investigación de carácter penal.

Facultad de investigación de violaciones graves de garantías individuales 
2/2006*. Solicitantes: Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso 
de la Unión. 29 de noviembre de 2007. Mayoría de siete votos. Ausente: 
José Fernando Franco González Salas. Disidentes: Genaro David Góngora 
Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Dictaminador: Juan N. Silva Meza. Encargado del engrose: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de febrero en curso, aprobó, con el número 
XXXIV/2008, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de febrero de dos mil ocho.

*Dictamen que valora la investigación constitucional realizada por la comisión 
designada en el expediente 2/2006, integrado con motivo de las solicitudes 
formuladas por las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de 
la Unión, para investigar violaciones graves de garantías individuales.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Marzo de 2008, p. 6, aislada, Constitucional. 
Número de tesis: P. XXXII/2008

facultaD De investigación prevista en el artículo 97, párrafo segunDo, De la 
constitución política De los estaDos uniDos mexicanos. la comisión integra-
Da con motivo Del ejercicio De aquélla carece De atribuciones para solicitar 
la intervención De comunicaciones privaDas.

Los párrafos noveno y décimo del artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos se adicionaron por decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 3 de julio de 1996, para consagrar de manera 
explícita y general el derecho fundamental a la inviolabilidad de cualquier 
tipo de comunicación privada. Del proceso legislativo que dio lugar a dicha 
adición se advierte que tuvo su origen en la necesidad social de combatir 
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el crimen organizado dotando a los Ministerios Públicos y a la policía de 
mayores instrumentos para perseguir e investigar los delitos, entre ellos, la 
posibilidad de intervenir las comunicaciones privadas, pero estableciendo 
a nivel constitucional, con el fin de garantizar el adecuado ejercicio de la 
atribución correspondiente, evitando actos abusivos y arbitrarios, los casos 
de excepción a ese derecho y los requisitos que deberían cumplirse. Ante ello, 
en el precepto citado, se dispuso que exclusivamente los jueces federales, a 
petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio 
Público de la correspondiente entidad federativa, podrán autorizar las 
intervenciones de cualquier comunicación privada; que la petición deberá ser 
por escrito en el que se funde y motive la causa legal de la solicitud, además 
de expresarse el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración; 
así como que las intervenciones no podrán otorgarse cuando se trate de las 
materias electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativa, ni en 
el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor. Asimismo, la 
disposición constitucional exige que las intervenciones autorizadas se ajusten 
a los requisitos y límites previstos en las leyes, señalando que carecerá de 
valor probatorio el resultado de las intervenciones que no cumplan con 
aquéllos. Por tanto, la comisión investigadora integrada con motivo del 
ejercicio de la facultad prevista en el párrafo segundo del artículo 97 de la 
Constitución Federal, carece de atribuciones para solicitar la intervención  
de comunicaciones privadas, ya que, por una parte, la disposición constitucional 
condiciona la legitimación para hacer la solicitud correspondiente al principio 
de reserva de la ley, sin que algún acto formalmente legislativo confiera esa 
legitimación a la citada comisión; y, por otra parte, porque la facultad de 
investigación constituye un medio formalmente judicial y materialmente 
administrativo de control constitucional en el que sólo se busca inquirir 
la verdad hasta descubrirla, sin sujetarse a un procedimiento judicial, 
sin procurar, ante otro tribunal, la debida impartición de justicia y sin 
realizar una averiguación previa desde una perspectiva penal. Lo anterior 
se refuerza si se considera que las reformas que ha sufrido el citado artículo 
97, en cuanto a las diversas facultades de investigación que el texto original 
contemplaba, demuestran que tales facultades se han acotado al otorgarse 
a otras autoridades las atribuciones y responsabilidades constitucionales 
que alguna vez estuvieron contempladas como parte de las atribuciones de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y dentro de éstas se eliminó 
desde el año de 1977, la relativa a investigar los delitos federales, por 
corresponder al Ministerio Público Federal, conforme a lo previsto en el 
artículo 21 constitucional.

Facultad de investigación de violaciones graves de garantías individuales 
2/2006*. Solicitantes: Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso 
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de la Unión. 29 de noviembre de 2007. Mayoría de seis votos. Ausente: José 
Fernando Franco González Salas. Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel, 
Mariano Azuela Güitrón, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan 
N. Silva Meza. Dictaminador: Juan N. Silva Meza. Encargado del engrose: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de febrero en curso, aprobó, con el número 
XXXII/2008, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de febrero de dos mil ocho.

*Dictamen que valora la investigación constitucional realizada por la comisión 
designada en el expediente 2/2006, integrado con motivo de las solicitudes 
formuladas por las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de 
la Unión, para investigar violaciones graves de garantías individuales.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Marzo de 2008, p. 8, aislada, Constitucional. 
Número de tesis: P. XXXV/2008

facultaD De investigación prevista en el artículo 97, párrafo segunDo, De la 
constitución política De los estaDos uniDos mexicanos. la comisión inte-
graDa con motivo Del ejercicio De aquélla está facultaDa para solicitar los 
registros De llamaDas telefónicas.

Los registros aludidos no constituyen una intervención a las comunicaciones 
privadas, ya que en ellos sólo se desglosan las llamadas telefónicas que en 
determinadas fechas se efectuaron, mas no se desprende el contenido de 
las conversaciones, por lo que para recabarlos y obtenerlos no es necesario 
encontrarse en los supuestos de excepción, ni cumplir con los requisitos 
previstos en los párrafos noveno y décimo del artículo 16 constitucional. 
Por tanto, la comisión investigadora integrada con motivo del ejercicio de 
la facultad prevista en el segundo párrafo del artículo 97 de la Constitución 
Federal, cuenta con atribuciones para recabar esos registros de llamadas 
telefónicas, pues sólo constituyen una prueba documental que, en su momen- 
to, tendrá que valorarse junto con los demás elementos de convicción que se 
recaben, a fin de conocer los hechos que de dichos registros puedan derivar- 
se en relación a la violación grave de garantías individuales materia de la 
indagatoria correspondiente.
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Facultad de investigación de violaciones graves de garantías individuales 
2/2006*. Solicitantes: Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso 
de la Unión. 29 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
José Fernando Franco González Salas. Dictaminador: Juan N. Silva Meza. 
Encargado del engrose: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis 
Fernando Angulo Jacobo.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de febrero en curso, aprobó, con el número 
XXXV/2008, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de febrero de dos mil ocho.

*Dictamen que valora la investigación constitucional realizada por la comisión 
designada en el expediente 2/2006, integrado con motivo de las solicitudes 
formuladas por las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de 
la Unión, para investigar violaciones graves de garantías individuales.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Marzo de 2008, p. 9, aislada, Constitucional. 
Número de tesis: P. XXXVII/2008

prueba presuncional en la investigación De violaciones graves De garantías 
inDiviDuales estableciDa en el artículo 97, párrafo segunDo, constitucional.

La prueba presuncional, también denominada circunstancial o indiciaria 
permite, en múltiples ocasiones, probar aquellos hechos que no son 
susceptibles de demostrarse de manera directa, puesto que al acontecer 
los hechos en un tiempo y espacio determinados, una vez consumados, es 
difícil constatar de manera inmediata su existencia. Esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido, de manera reiterada, que la presunción 
nace de la probabilidad y que la relación entre el hecho conocido y el 
desconocido se apoya en una conjetura, motivo por el cual, es menester que 
la conclusión alcanzada sea el resultado de un proceso lógico; o dicho de 
otra manera, es necesario que el juzgador deduzca la consecuencia de un 
hecho probado para averiguar otro desconocido, con base en inferencias 
lógicas, esto es, resulta indispensable que entre el hecho demostrado y el 
que se busca exista una relación precisa más o menos necesaria, que impida que 
se deduzcan presunciones contradictorias. Es decir, para que pueda darse 
valor probatorio a una presunción se necesita que descanse en una prueba 
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cierta e inconmovible para, a partir de ella, obtener una inferencia lógica. 
En consecuencia, un hecho endeble del que se sospecha o del que se crea 
que pudo o no haber acaecido, no puede producir inferencia válida alguna, 
aunque el procedimiento indagatorio de la existencia de violaciones graves 
a garantías individuales establecido en el artículo 97, párrafo segundo, 
constitucional, no comparta la naturaleza de un proceso jurisdiccional o 
específicamente penal, puesto que todo procedimiento y acto de autoridad se 
encuentran, sin distingo por razón de materia, necesaria e ineludiblemente sujetos 
tanto a las normas constitucionales como a las reglas de la lógica y sana crítica 
en materia probatoria, en acatamiento estricto a las garantías de legalidad, 
seguridad jurídica y debida audiencia previstas por la Constitución Federal, 
así como a preservar los valores ínsitos en el texto constitucional, entre ellos 
el correspondiente a la presunción de inocencia, principio cuyo alcance 
trasciende la órbita del debido proceso, pues su correcta aplicación garanti- 
za la protección de otros derechos fundamentales como la dignidad humana 
y la libertad misma, derechos que asisten a los sujetos investigados y no sólo 
a quienes resultan víctimas, motivo por el cual esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación no puede válidamente violentar las reglas de la lógica y de la va- 
loración de pruebas para sustentar conclusiones dudosas en el ejercicio de 
la facultad de investigación, cuyo impacto sobre el Estado democrático y el 
orden jurídico nacional resultan relevantes.

Facultad de investigación de violaciones graves de garantías individuales 
2/2006*. Solicitantes: Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso 
de la Unión. 29 de noviembre de 2007. Mayoría de seis votos. Ausente: José 
Fernando Franco González Salas. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, 
Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva 
Meza. Dictaminador: Juan N. Silva Meza. Encargado del engrose: Sergio Sal- 
vador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de febrero en curso, aprobó, con el número 
XXXVII/2008, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de febrero de dos mil ocho.

*Dictamen que valora la investigación constitucional realizada por la comisión 
designada en el expediente 2/2006, integrado con motivo de las solicitudes 
formuladas por las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de 
la Unión, para investigar violaciones graves de garantías individuales.

n
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Novena Época 

Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 18, aislada, Constitucional. 

Número de tesis: P. XLVII/2007 

facultaD De investigación prevista en el artículo 97, segunDo párrafo, De la 
constitución política De los estaDos uniDos mexicanos. la supuesta graveDaD 
De la violación Debe tenerse como presupuesto para su proceDencia.

Si bien es cierto que anteriores criterios permitieron a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación intervenir en asuntos sumamente relevantes en 
ejercicio de la facultad de investigación prevista en el artículo 97, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
también lo es que actualmente han dejado de ser útiles para atender los 
llamados de la sociedad de que, como Tribunal Constitucional, este órgano no 
se limite a investigar hechos y a descubrir responsables, sino que en ejercicio 
de dicho mecanismo no jurisdiccional, defina y dé contenido a derechos 
humanos fundamentales, a fin de coadyuvar con las restantes institucio- 
nes encargadas de la tutela de tales derechos. Por tanto, este Tribunal en Pleno 
considera que la gravedad de la violación debe tenerse como presupuesto de 
la procedencia de la investigación, pues con ello se medirá la trascendencia 
social de la violación, sea que recaiga sobre una o varias personas –cuando 
afecte la forma de vida de una comunidad– lo que permitirá establecer 
criterios y líneas de interpretación sobre temas fundamentales en el ámbito 
de los derechos humanos, así como directrices a las autoridades respecto de la 
forma de actuar para respetar esos derechos, con base en las investigaciones 
que previamente puedan haber efectuado las autoridades correspondientes; 
lo que no podría lograrse si siguieran exigiéndose condiciones tan rígidas 
como la existencia de un desorden generalizado como presupuesto para 
el ejercicio de la facultad. Esto es, para determinar la procedencia de la 
facultad de investigación, debe tomarse en cuenta si presumiblemente 
existió o no una violación de garantías –definiendo y dando contenido a 
las mismas en su caso-, y en el supuesto de que así sea, si ésta puede o no 
considerarse grave, en atención al impacto que tales hechos pudiesen haber 
tenido en la forma de vida de la comunidad.

Investigación (artículo 97 constitucional) 1/2007. Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión. 21 de junio de 2007. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Jaime Flores Cruz.
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El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
XLVII/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a quince 
de octubre de dos mil siete.

n

Novena Época 

Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 19, aislada, Constitucional. 

Número de tesis: P. XLVIII/2007 

facultaD De investigación prevista en el artículo 97, segunDo párrafo, De la 
constitución política De los estaDos uniDos mexicanos. para ejercerla, los 
informes renDiDos por la comisión nacional De los Derechos humanos consti-
tuyen un Dato relevante para la suprema corte De justicia De la nación.

Los referidos informes tienen una gran importancia en la calificación de los 
hechos, para que a juicio del Máximo Tribunal, presuntivamente las vio- 
laciones a las garantías individuales puedan tener la calidad de graves, pues 
una autoridad con vocación protectora de los derechos humanos, como la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, es quien puede realizar una 
investigación de los hechos y concluir que constituyen una violación de 
garantías individuales. No resulta obstáculo al ejercicio de esta facultad 
de investigación la circunstancia de que diversas autoridades, como la 
mencionada Comisión, hayan intervenido en la investigación de los hechos, 
pues la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe considerar si a la fecha 
en que ejerce dicha facultad aquéllos han sido o no totalmente esclarecidos. 
Además, las investigaciones realizadas por diversas autoridades en ejercicio 
de las facultades que les han sido conferidas, no son incompatibles con 
la investigación que lleve a cabo este Alto Tribunal, cuya finalidad es la 
protección de la sociedad en su conjunto, siendo necesario aclarar que la Su- 
prema Corte de Justicia de la Nación no está constreñida a dichos informes, 
o a algún otro, respecto de los hechos que fueron investigados y en cuanto a las 
conclusiones a las que se arribe, por lo que la Comisión que en el caso se designe 
debe investigar los hechos de acuerdo a la forma en que estime pueden ser 
constitutivos de violaciones graves a las garantías y emitir su propio informe 
o dictamen de acuerdo con el acervo probatorio recabado.

Investigación (artículo 97 constitucional) 1/2007. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 21 de junio de 2007. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
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Flores Cruz.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
XLVIII/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a quince 
de octubre de dos mil siete.

n



1

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional 

Artículo 99

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, junio de 2002, p. 81
Tesis P./J. 25/2002, jurisprudencia, constitucional

Leyes eLectoraLes. La única vía para impugnarLas es La acción de inconstitu-
cionaLidad.

En el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en su ley reglamentaria, se establece que las leyes elec-
torales federal y locales deben promulgarse y publicarse cuando menos no-
venta días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse; 
que durante éste no pueden someterse a modificaciones fundamentales, así 
como el sistema de su impugnación, conforme al cual la única vía para plan-
tear la no conformidad de dichas leyes con la Constitución es la acción de 
inconstitucionalidad, que puede promoverse dentro de los treinta días na-
turales siguientes a la fecha de la respectiva publicación y que la única 
autoridad competente para conocer y resolver dichas acciones es la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, las que deben tramitarse y resolverse en 
plazos breves, a fin de que el legislador esté en posibilidad de llevar a cabo 
las modificaciones pertinentes, en caso de que la norma impugnada sea de-
clarada inconstitucional. Por tanto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación no puede, en ningún caso, pronunciarse acerca de la cons-
titucionalidad de leyes electorales, por no ser impugnables ante él con moti-
vo de los actos y resoluciones en los que se hubieran aplicado, porque por 
un lado, en atención a su naturaleza, en cuanto a que están destinadas a 
regir un proceso electoral, es imprescindible partir de su firmeza, ya que de 
otra forma se vulneraría el equilibrio del proceso electoral, pues no sería 
lógico que conforme a un sistema de contienda electoral entre partidos polí-
ticos, se cuestionara la constitucionalidad de una norma relativa a ese pro-
ceso, con motivo de actos y resoluciones producidos en él; y por el otro, que 
está fuera de las facultades de ese tribunal cotejar la norma electoral frente 
a la Constitución, aun a pretexto de determinar su posible inaplicación.
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Contradicción de tesis 2/2000-PL. Entre las sustentadas por la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 23 de mayo de 2002. Unanimidad de nueve 
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Pedro Al-
berto Nava Malagón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diez de junio en cur-
so, aprobó, con el número 25/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diez de junio de dos mil dos.

n
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002, p. 433
Tesis 2a. XXVI/2002, aislada, laboral

tribunaL eLectoraL deL poder JudiciaL de La Federación. Las resoLuciones que 
pronuncie en conFLictos LaboraLes que se susciten entre eL instituto FederaL 
eLectoraL y sus servidores, son deFinitivas e inatacabLes, resuLtando improce-
dente cuaLquier medio de deFensa, incLuso eL Juicio de amparo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, párrafo cuarto, fracción 
VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación es el órgano competente 
para conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, entre otros, los 
conflictos o diferencias laborales que surjan entre el Instituto Federal 
Electoral y sus servidores. Ahora bien, como desde el punto de vista gra-
matical “inatacable” significa aquello que no puede ser impugnado, refutado 
o contradicho, y “definitivo” alude a lo que decide, resuelve o concluye; 
consecuentemente, del simple análisis literal de dicho precepto se llega a 
la conclusión de que contra las resoluciones que emita el citado tribunal al 
conocer de los mencionados conflictos, es improcedente cualquier medio de 
defensa que tenga por objeto modificarlas o revocarlas, incluso el jui-
cio de amparo. Además, la inimpugnabilidad de esas resoluciones previs-
ta en la propia Constitución Federal, ratificada en el artículo 189, frac-
ción I, inciso h), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
y que es motivo de improcedencia del juicio de garantías, radica en que 
se ha conferido la decisión terminal de ciertos actos a órganos como el 
citado Tribunal Electoral que, por su conformación o la trascendencia 
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constitucionalidad por un órgano de control.

Reclamación 40/99. Max Valverde Sánchez. 23 de abril de 1999. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el proyecto Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Irma Rodríguez Franco.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIII, abril de 2001

Tesis P./J. 62/2001

Página 748

congresos LocaLes. carecen de FacuLtades para decLarar por sí y ante sí La 
nuLidad de resoLuciones dictadas por La saLa superior deL tribunaL eLectoraL 
deL poder JudiciaL de La Federación.

Aun cuando los Congresos de los Estados pueden ejercer libremente las fa-
cultades que sus Constituciones y leyes les otorguen, considerando que el 
artículo 99 de la Constitución General de la República establece que las re-
soluciones de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, son definitivas e inatacables y deben cumplirse, cualquier 
actuación de las Legislaturas Locales en contrario resulta violatoria de los 
artículos 17 y 99 de la Constitución Federal, toda vez que de no ser así, cual-
quier Congreso Local con la simple modificación de sus leyes, violentando la 
autoridad de cosa juzgada, nulificaría un medio de control constitucional, 
cuya finalidad es precisamente preservar la regularidad constitucional; au-
nado a que no se advierte la existencia de facultad constitucional alguna 
para que esos poderes locales, por sí y ante sí, declaren la nulidad de una reso-
lución dictada por la referida Sala Superior.

Acción de inconstitucionalidad 18/2001 y sus acumuladas 19/2001 y 20/2001. 
Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y del Tra-
bajo. 7 de abril de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.
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El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy siete de abril en cur-
so, aprobó, con el número 62/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a siete de abril de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, junio de 2002
Tesis P./J. 24/2002
Página 5

contradicción de tesis. no existe váLidamente entre un criterio sustentado 
por eL tribunaL eLectoraL deL poder JudiciaL de La Federación y La Jurispru-
dencia de La suprema corte de Justicia de La nación, cuando se trata de La 
constitucionaLidad o inconstitucionaLidad de Leyes eLectoraLes.

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en reiteradas 
ocasiones, que para que exista contradicción de tesis es necesario que dos o 
más órganos jurisdiccionales sustenten criterios divergentes al resolver 
asuntos de cualquier naturaleza que sean de su competencia, esto es, constitu-
ye un requisito de procedencia de la contradicción de tesis que los criterios dis-
crepantes deriven de resoluciones emitidas por órganos jurisdiccionales que 
estén facultados para pronunciarse sobre el punto a debate. Acorde con lo 
antes expuesto, si el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
se pronuncia sobre la interpretación de un precepto de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, derivada de un análisis de la incons-
titucionalidad de una norma general en materia electoral que está fuera de 
su competencia, en sentido diverso al sustentado por este Máximo Tribunal, 
es evidente que no puede existir válidamente contradicción de tesis entre lo 
sostenido por dichos tribunales, ya que el órgano reformador de la Consti-
tución le confirió la facultad exclusiva a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de conocer sobre la inconstitucionalidad de normas generales en esa 
materia, por lo que no procede jurídicamente enfrentar un criterio susten-
tado por un órgano jurisdiccional competente para conocer sobre inconstitu-
cionalidad de una ley, con un criterio sustentado por un órgano que carece 
de esa atribución, aun a título de aplicación del artículo 133 constitucional; 
sostener lo contrario, en lugar de crear certeza y seguridad jurídica, que es 
la finalidad del sistema implantado para resolver la discrepancia de crite-
rios de órganos jurisdiccionales terminales del Poder Judicial de la Federa-
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procede aquella contradicción entre tribunales que constitucionalmente ac-
túan en diversos ámbitos de competencia.

Contradicción de tesis 2/2000-pl. Entre las sustentadas por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 23 de mayo de 2002. Unanimidad de nueve 
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Pedro Al-
berto Nava Malagón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diez de junio en cur-
so, aprobó, con el número 24/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diez de junio de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, junio de 2002
Tesis P./J. 23/2002
Página 82

tribunaL eLectoraL deL poder JudiciaL de La Federación. carece de competen-
cia para pronunciarse sobre inconstitucionaLidad de Leyes. 

De lo dispuesto en los artículos 99 y 105, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende, por un lado, que el 
Tribunal Electoral es la máxima autoridad jurisdiccional en materia electo-
ral y es el órgano especializado del Poder Judicial de la Federación, cuya 
competencia es la de garantizar la especialización, objetividad e imparcia-
lidad en el ejercicio de esa función jurisdiccional, así como la custodia de 
los derechos políticos electorales de los ciudadanos, y verificar que los actos 
y resoluciones que al respecto se dicten, se ajusten al marco jurídico previsto 
tanto en la propia Constitución Federal, como en la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral y, por otro, que a la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación le corresponde en forma exclusiva cono-
cer de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear 
la posible contradicción entre una norma general y la Constitución Federal, 
siendo dichas acciones la única vía para plantear la no conformidad de las 
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leyes electorales con la propia Ley Fundamental. En congruencia con lo an-
terior, se concluye que la facultad para resolver sobre la contradicción de 
normas electorales y la Carta Magna está claramente limitada por manda-
to constitucional al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por lo que el Tribunal Electoral sólo puede manifestarse respecto de algún 
acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto constitucional, 
siempre que ésta no sea para verificar la conformidad de una ley electoral 
con el propio Ordenamiento Supremo, ya que de lo contrario estaría ejer-
ciendo una facultad que constitucionalmente no le corresponde.

Contradicción de tesis 2/2000-pl. Entre las sustentadas por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 23 de mayo de 2002. Unanimidad de nueve 
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Pedro Al-
berto Nava Malagón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diez de junio en cur-
so, aprobó, con el número 23/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diez de junio de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, junio de 2002
Tesis P./J. 26/2002
Página 83

tribunaL eLectoraL deL poder JudiciaL de La Federación. si resueLve respecto de 
La inconstitucionaLidad de una norma eLectoraL o se aparta de un criterio 
JurisprudenciaL sustentado por La suprema corte de Justicia de La nación res-
pecto a La interpretación de un precepto constitucionaL, inFringe, en eL primer 
caso, eL artícuLo 105, Fracción ii, de La constitución FederaL, y en eL segundo, 
eL artícuLo 235 de La Ley orgánica deL poder JudiciaL de La Federación.

Los preceptos constitucional y legal mencionados establecen, respectivamen-
te, que la única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales 
con la Constitución es la acción de inconstitucionalidad, de la que conoce y 
resuelve sólo la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y que la jurispru-
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precepto de la Constitución, es obligatoria para el Tribunal Electoral. A éste 
únicamente le corresponde, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 constitucional, resolver sobre la constitucionalidad de actos o resolucio-
nes emitidos por las autoridades electorales. Por tanto, dicho Tribunal Elec-
toral no está facultado para hacer consideraciones ni pronunciarse sobre la 
constitucionalidad de una norma general electoral, por ser una atribución 
exclusiva de este Alto Tribunal. Ahora bien, si dicho órgano jurisdiccional al 
resolver sobre un asunto sometido a su consideración aborda cuestiones re-
lativas a la constitucionalidad de una norma general, así sea con la única fi-
nalidad de determinar su posible inaplicación, o establece la interpretación 
de un precepto constitucional distinta a la contenida en una jurisprudencia 
sustentada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la que ya se 
haya determinado el sentido y alcance respectivos, es evidente que incurre, 
en el primer caso, en inobservancia al mencionado artículo 105, fracción II, 
de la Constitución Federal, y en el segundo, infringe el artículo 235 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, en consecuencia, su actua-
ción afecta la seguridad jurídica que se busca salvaguardar. En tal virtud, 
las tesis que se han sustentado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación o que llegaran a sustentarse sobre inconstitucionalidad de 
leyes electorales, no constituyen jurisprudencia.

Contradicción de tesis 2/2000-pl. Entre las sustentadas por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 23 de mayo de 2002. Unanimidad de nueve 
votos. En cuanto al criterio contenido en esta tesis el señor Ministro José 
de Jesús Gudiño Pelayo formuló reserva. Ausentes: Mariano Azuela Güi-
trón y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diez de junio en cur-
so, aprobó, con el número 26/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diez de junio de dos mil dos.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 64/99
Página 564

distrito FederaL. su asambLea LegisLativa tiene FacuLtades para reguLar eL 
medio de impugnación necesario contra actos o resoLuciones que aFecten 
derechos poLítico-eLectoraLes de Los ciudadanos.

Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 99, fracción V, de la Cons-
titución Federal, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
está facultado para resolver sobre las impugnaciones de actos y resoluciones 
que violen los derechos político-electorales de los ciudadanos de votar, ser 
votados y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos polí-
ticos del país, también lo es que la propia Constitución en su artículo 116, 
fracción IV, inciso d), faculta a las Legislaturas de los Estados para establecer 
un sistema de medios de impugnación con el objeto de que todos los actos y 
resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legali-
dad. Ahora bien, no obstante que esta última disposición se refiere a los ór-
ganos legislativos de los Estados y no al del Distrito Federal, sí resulta apli-
cable a éste, porque relacionando dicha norma con el apartado C, base 
primera, fracción V, inciso f), del artículo 122 constitucional, la Asamblea 
Legislativa está facultada para expedir las disposiciones que rijan las elec-
ciones locales en el Distrito Federal, sujetándose a las bases que establezca 
el Estatuto de Gobierno, las cuales tomarán en cuenta los principios estable-
cidos en los incisos del b) al i) de la fracción IV del artículo 116 constitucio-
nal señalado. En este orden, el Estatuto de Gobierno, en el artículo 129, 
fracción II, como base a la que debe sujetarse la asamblea al expedir la ley 
electoral del Distrito Federal, establece la competencia del Tribunal Electo-
ral del Distrito Federal para resolver acerca de las impugnaciones de actos 
y resoluciones que afecten los derechos político-electorales de los ciudada-
nos, y deja la reglamentación correspondiente a dicha asamblea, al señalar 
expresamente que esa facultad se ejercerá “en los términos que señalen el 
estatuto y las leyes”. Por tanto, con fundamento en la citada disposición, la 
Asamblea Legislativa regula en los artículos 241, 244, primer párrafo, 254, 
255, 256, 266, primer párrafo, 267, primer párrafo, y 269, primer párrafo, 
del Código Electoral, un recurso administrativo de revisión para proteger 
los derechos político-electorales de los ciudadanos para votar, ser votados, 
y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ya que la asamblea 
sólo se limitó a legislar para el Distrito Federal, en materia electoral, suje-
tándose a las bases relativas que establece el Estatuto de Gobierno y acatan-
do puntualmente lo dispuesto en el apartado C, base primera, fracción V, 
inciso f), del artículo 122 constitucional invocado.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año 
en curso, aprobó, con el número 64/1999, la tesis jurisprudencial que an-
tecede. México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noven-
ta y nueve.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis 2a. XXVI/2002 
Página 433

tribunaL eLectoraL deL poder JudiciaL de La Federación. Las resoLuciones que 
pronuncie en conFLictos LaboraLes que se susciten entre eL instituto FederaL 
eLectoraL y sus servidores, son deFinitivas e inatacabLes, resuLtando improce-
dente cuaLquier medio de deFensa, incLuso eL Juicio de amparo. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, párrafo cuarto, fracción 
VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación es el órgano competente 
para conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, entre otros, los 
conflictos o diferencias laborales que surjan entre el Instituto Federal Elec-
toral y sus servidores. Ahora bien, como desde el punto de vista gramatical 
“inatacable” significa aquello que no puede ser impugnado, refutado o con-
tradicho, y “definitivo” alude a lo que decide, resuelve o concluye; consecuen-
temente, del simple análisis literal de dicho precepto se llega a la conclusión 
de que contra las resoluciones que emita el citado tribunal al conocer de los 
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mencionados conflictos, es improcedente cualquier medio de defensa que 
tenga por objeto modificarlas o revocarlas, incluso el juicio de amparo. Ade-
más, la inimpugnabilidad de esas resoluciones prevista en la propia Consti-
tución Federal, ratificada en el artículo 189, fracción I, inciso h), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y que es motivo de improce-
dencia del juicio de garantías, radica en que se ha conferido la decisión 
terminal de ciertos actos a órganos como el citado Tribunal Electoral que, 
por su conformación o la trascendencia social de su actuación, no requieren 
ser revisados en cuanto a su legalidad o constitucionalidad por un órgano de 
control.

Reclamación 40/99. Max Valverde Sánchez. 23 de abril de 1999. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el proyecto Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Irma Rodríguez Franco.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VI, septiembre de 1997

Tesis 2a. CI/97

Página 407

competencia LaboraL. corresponde a La saLa superior deL tribunaL eLectoraL 
deL poder JudiciaL de La Federación, cuando se demanda aL instituto FederaL 
eLectoraL y a una Junta LocaL eJecutiva. 

El artículo 99, fracción VII, de la Constitución Política, instituye al Tribu-
nal Electoral como órgano encargado de resolver en forma definitiva e in-
atacable los conflictos o diferencias laborales suscitados entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores; además, en términos de lo previsto en el 
artículo 94 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, compete a la Sala Superior del citado tribunal resolver 
ese tipo de controversias; por tanto, cuando se demanda el pago de pres-
taciones laborales del mencionado instituto y de una Junta Local Ejecutiva, 
que es un órgano de una delegación estatal de la propia dependencia, según 
lo señala el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
corresponde a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
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en el libro quinto, título único, de la ley general invocada.

Competencia 290/97. Suscitada entre la Primera Sala del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje y el Tribunal de Arbitraje del Estado de More-
los. 22 de agosto de 1997. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pi-
mentel. Secretario: Víctor Francisco Mota Cienfuegos.

n

Sala Superior

Tesis S3elJ 19/2004

Criterios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

sentencias deL tribunaL eLectoraL deL poder JudiciaL de La Federación, sóLo 
éste está FacuLtado para determinar que son ineJecutabLes.

De conformidad con el artículo 99, párrafos primero y cuarto, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación es, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del 
artículo 105 del mismo ordenamiento, la máxima autoridad jurisdiccional 
en la materia, y le corresponde resolver, en forma definitiva e inatacable, de 
los diversos tipos de controversias que en sus nueve fracciones se enuncian, 
por lo cual, resulta claro que una vez emitido un fallo por dicho Tribunal 
Electoral, ninguna autoridad puede cuestionar su legalidad, a través de 
cualquier tipo de acto o resolución, aunque pretenda fundarse en su propia 
interpretación de las disposiciones de la Carta Magna o en el contenido de 
leyes secundarias, mucho menos cuando estas disposiciones fueron objeto 
de una interpretación directa y precisa en la propia resolución jurisdiccio-
nal definitiva e inatacable, toda vez que, por un lado, sobre cualquier ley 
secundaria está la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
la que deben obedecer todas las autoridades federales y estatales, y si la in-
terpretación de ésta forma parte del fallo definitivo e inatacable, que como 
tal surte los efectos de la cosa juzgada, si se admitiera su cuestionamiento en 
cualquier forma, esto equivaldría a desconocerle las calidades que expresa-
mente le confiere la Ley Fundamental, por lo que el actuar de cualquier 
autoridad distinta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, o de cualquiera otra persona, encaminado a impedir el cumplimiento 
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o a determinar la inejecutabilidad de las resoluciones que dicho Tribunal 
Electoral emita, infringe el precepto constitucional citado en primer tér-
mino; y, por otra parte, porque admitir siquiera la posibilidad de que 
cualquier autoridad distinta del Tribunal Electoral determine la inejecu-
tabilidad de las resoluciones pronunciadas por este órgano jurisdiccional 
implicaría: 1. Modificar el orden jerárquico de las autoridades electorales, 
para sujetar las resoluciones definitivas y firmes del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, máxima autoridad jurisdiccional en la 
materia, a las decisiones de otras autoridades, en contravención a la Cons-
titución. 2. Desconocer la verdad de la cosa juzgada, que por mandato 
constitucional tienen esas resoluciones. 3. Usurpar atribuciones concedi-
das únicamente al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de 
modo directo y expreso por la Ley Fundamental del país. 4. Negar la in-
constitucionalidad e ilegalidad de un acto o resolución ya calificado como 
tal, e inclusive dejado sin efectos y sustituido por ese motivo. 5. Impedir el 
cumplimiento de una sentencia definitiva e inatacable, pretendiendo hacer 
nugatoria la reparación otorgada a quien oportunamente la solicitó por la 
vía conducente. Situaciones todas estas inaceptables, por atentar contra el 
orden constitucional previsto respecto de los actos y resoluciones electora-
les, en franco atentado y ostensible violación al estado de derecho.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-023/98. Incidente de 
inejecución de sentencia. Presidenta y Secretario de la Mesa Directiva del 
Honorable Congreso del Estado de Yucatán. 7 de julio de 1998. Unanimidad 
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-024/98. Incidente de ineje-
cución de sentencia. Presidenta y Secretario de la Mesa Directiva del Hono-
rable Congreso del Estado de Yucatán. 7 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-568/2003 y acumulado. Ramiro Heriberto Delgado Saldaña. 11 de 
septiembre de 2003. Unanimidad de votos.

n
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Tesis S3elJ 20/2004

sistema de nuLidades. soLamente comprende conductas caLiFicadas como 
graves.

En el sistema de nulidades de los actos electorales, sólo están comprendidas 
determinadas conductas, de las cuales se exige, tácita o expresamente, y de 
manera invariable, que sean graves, y a la vez que sean determinantes para 
el desarrollo del proceso electoral o para el resultado de la votación en la 
casilla en que ocurran; y aunque se tiene presente la imposibilidad de pre-
ver en forma específica un catálogo limitativo de todos los supuestos en que 
se puedan dar esas situaciones, en algunas legislaciones se contempla un tipo 
conocido como causal genérica. En ésta, también se exige que las irregulari-
dades de que se trate, diferentes a las tipificadas en las causales expresamen-
te señaladas, resulten también de especial gravedad y sean determinantes 
para el resultado de la votación en la casilla.

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-200/2001 y acumulado. 
Partido Verde Ecologista de México. 8 de octubre de 2001. Unanimidad de 
votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-221/2003 y acumulados. 
Partido Acción Nacional. 29 de octubre de 2003. Unanimidad en el criterio. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-488/2003. Coalición 
Alianza para Todos. 12 de diciembre de 2003. Unanimidad de votos.

n
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Revista Justicia Electoral 2002
Suplemento 5, página 28
Sala Superior
Tesis S3elJ 24/2001

tribunaL eLectoraL deL poder JudiciaL de La Federación. está FacuLtado cons-
titucionaLmente para exigir eL cumpLimiento de todas sus resoLuciones.

Si al tenor de lo dispuesto por el artículo 99, párrafos primero y cuarto, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación es, con excepción de lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 105 de ese mismo ordenamiento, la máxima 
autoridad jurisdiccional en la materia y a quien corresponde resolver en 
forma definitiva e inatacable los diversos tipos de controversias a que se 
refieren las fracciones que en él se enuncian, es por demás evidente que de 
aquí se desprende también la facultad para hacer efectiva la garantía consa-
grada en el artículo 17 constitucional, toda vez que la función de los tribu-
nales no se reduce a la dilucidación de controversias de manera pronta, 
completa e imparcial, sino que para que ésta se vea cabalmente satisfecha es 
menester, de acuerdo a lo establecido en el segundopárrafo de este precepto, 
que se ocupen de vigilar y proveer lo necesario para que se lleve a cabo la 
plena ejecución de sus resoluciones. Por otra parte, si el cumplimiento de las 
resoluciones corre a cargo de autoridades, éstas deben proceder a su inme-
diato acatamiento, ya que en términos del artículo 128 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo funcionario público rinde pro-
testa de guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen, de manera 
que el acatamiento de los fallos contribuye a que se haga efectiva la garan-
tía individual de acceso a la justicia. De lo contrario, el incumplimiento de 
esta obligación produce una conculcación a la Ley Fundamental, que se tra-
duce en causa de responsabilidad de carácter administrativo, penal o políti-
co, en términos de los artículos 5o, apartado 1, de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 212, en relación con el 
artículo 225, fracción VIII, del Código Penal Federal y 108 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-023/98. Incidente de 
inejecución de sentencia. Presidenta y Secretario de la Mesa Directiva del 
Honorable Congreso del Estado de Yucatán. 7 de julio de 1998. Unanimidad 
de votos.
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inejecución de sentencia. Presidenta y Secretario de la Mesa Directiva del 
Honorable Congreso del Estado de Yucatán. 7 de julio de 1998. Unanimidad 
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-440/2000 y acumulado. 
Incidente de inejecución de sentencia. Partido Acción Nacional. 11 de di-
ciembre de 2000. Unanimidad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2001
Suplemento 4, página 27
Sala Superior
Tesis S3elJ 18/2000.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 165-166

pLazos para La presentación de Los medios de impugnación en materia eLecto-
raL. cómo debe computarse cuando se encuentran estabLecidos en días.

Cuando la legislación electoral atinente, señale expresamente el concepto 
día o días, para establecer el plazo relativo para la presentación de un deter-
minado medio de impugnación, se debe entender que se refiere a días comple-
tos, sin contemplar cualquier fracción de día, en tal virtud, para los efectos 
jurídicos procesales correspondientes; el apuntado término, debe entender-
se al concepto que comúnmente se tiene del vocablo día el cual de acuerdo 
al Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, se define como: 
Tiempo en que la tierra emplea en dar una vuelta de su eje, o que aparente-
mente emplea el sol en dar una vuelta alrededor de la Tierra. Tal circuns-
tancia como es de conocimiento general refiere a un lapso de veinticuatro 
horas, que inicia a las cero horas y concluye a las veinticuatro horas de un 
determinado meridiano geográfico, y no sólo al simple transcurso de veinticua-
tro horas contadas a partir de un hecho causal indeterminado; en consecuen-
cia, para efectuar el cómputo respectivo debe efectuarse contabilizando días 
completos que abarquen veinticuatro horas.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-178/98. Partido de la 
Revolución Democrática. 11 de diciembre de 1998. Unanimidad de votos.
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Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-184/2000. Partido Ac-
ción Nacional. 25 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-315/2000 y acumulado. 
Partido Revolucionario Institucional. 30 de agosto de 2000. Unanimidad de 
votos. 

n

Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, página 47
Sala Superior
Tesis S3elJ 41/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 151

omisiones en materia eLectoraL. son impugnabLes.

Los artículos 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 3, párrafos 1, inciso a), y 2, de la Ley Gene-
ral del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se refieren 
a actos y resoluciones de las autoridades electorales susceptibles de ser im-
pugnados. No obstante que, en principio, la expresión acto presupone un 
hacer, es decir, un acto que crea, modifica o extingue derechos u obligacio-
nes, y la resolución sería el resultado de ese hacer que también tendría esa 
aptitud jurídica, lo cierto es que el primero de los términos debe entenderse 
en un sentido más amplio, como toda situación fáctica o jurídica que tenga 
una suficiencia tal que la haga capaz de alterar el orden constitucional y le-
gal, ya sea que provenga de un hacer (acto en sentido estricto) o un no hacer 
(omisión propiamente dicha), siempre que, en este último supuesto, exista 
una norma jurídica que imponga ese deber jurídico de hacer a la autoridad 
identificada como responsable, a fin de dar eficacia al sistema de medios de 
impugnación en materia electoral, al tenor de lo dispuesto en el artículo 41, 
párrafo segundo, fracción IV, de la Constitución federal. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-037/99. Herminio Quiñónez Osorio y otro. 10 de febrero de 2000. 
Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-027/2000. Partido Alian-
za Social. 5 de abril de 2000. Unanimidad de votos. 
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por la Democracia, Partido Político Nacional. 5 de abril de 2000. Unanimi-
dad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2003

Suplemento 6, página 39

Sala Superior

Tesis S3elJ 07/2002.

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 114-115

interés Jurídico directo para promover medios de impugnación. requisitos 
para su surtimiento.

La esencia del artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral implica que, por regla ge-
neral, el interés jurídico procesal se surte, si en la demanda se aduce la in-
fracción de algún derecho sustancial del actor y a la vez éste hace ver que la 
intervención del órgano jurisdiccional es necesaria y útil para lograr la re-
paración de esa conculcación, mediante la formulación de algún plantea-
miento tendiente a obtener el dictado de una sentencia, que tenga el efecto 
de revocar o modificar el acto o la resolución reclamados, que producirá la 
consiguiente restitución al demandante en el goce del pretendido derecho 
político-electoral violado. Si se satisface lo anterior, es claro que el actor 
tiene interés jurídico procesal para promover el medio de impugnación, lo 
cual conducirá a que se examine el mérito de la pretensión. Cuestión distin-
ta es la demostración de la conculcación del derecho que se dice violado, lo 
que en todo caso corresponde al estudio del fondo del asunto. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-068/2001 y acumulado. Raymundo Mora Aguilar. 13 de septiembre 
de 2001. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-363/2001. Partido Ac-
ción Nacional. 22 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-371/2001. Partido Ac-
ción Nacional. 22 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos.
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Revista Justicia Electoral 2004
Suplemento 7, página 18
Sala Superior
Tesis S3elJ 18/2003.

Juicio de revisión constitucionaL eLectoraL. observancia deL principio de deFi-
nitividad.

El principio de definitividad, rector del juicio de revisión constitucional 
electoral, a que se refiere el artículo 86, párrafo 1, inciso f), de la Ley Gene-
ral del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral se cumple, 
cuando se agotan previamente a la promoción de aquél, las instancias que 
reúnan las dos siguientes características: a) que sean las idóneas, conforme 
a las leyes locales respectivas, para impugnar el acto o resolución electoral 
de que se trate, y b) que conforme a los propios ordenamientos sean aptas 
para modificar, revocar o anular a éstos. Consecuentemente, dicho principio se 
inobservará si, entre otras hipótesis, antes de la promoción del referido jui-
cio, no se hace valer la instancia prevista en la ley para privar de efectos 
jurídicos un determinado acto o resolución, o bien, si tal promoción se rea-
liza cuando no ha concluido esa instancia previa mediante resolución firme, 
o bien, cuando de acuerdo a la ley local, el medio de impugnación ordinario 
que se promueve no es el idóneo o no es el apto para modificar, revocar o anu-
lar el acto o resolución impugnados, etcétera. Por otra parte, lo descrito en los 
incisos mencionados conduce a que exista la necesidad legal de acatar dicho 
principio, cuando la ley local prevé una instancia con las características in-
dicadas respecto a un acto o resolución electoral. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-092/97. Partido del Tra-
bajo. 25 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-163/2002. Coalición 
Alianza para Todos. 11 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-187/2002. Coalición 
Alianza para Todos. 11 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos.

n



Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 19

De
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 9
9Revista Justicia Electoral 2001

Suplemento 4, páginas 17-18
Sala Superior
Tesis S3elJ 02/2000.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 121-123

Juicio para La protección de Los derechos poLítico-eLectoraLes deL ciudadano. 
requisitos para su procedencia.

Los requisitos para la procedencia del juicio para la protección de los dere-
chos político-electorales del ciudadano están previstos en el artículo 79 (y 
no en el 80) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, pues del contenido del primero se obtiene que para la 
procedencia, se requiere la concurrencia de los elementos siguientes: a) que 
el promovente sea un ciudadano mexicano; b) que este ciudadano promueva 
por sí mismo y en forma individual, y c) que haga valer presuntas violacio-
nes a cualquiera de los siguientes derechos políticos: de votar y ser votado 
en las elecciones populares, de asociarse individual y libremente para tomar 
parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e indivi-
dualmente a los partidos políticos. Los primeros dos elementos no requieren 
mayor explicación. Respecto al último cabe destacar que, de conformidad 
con el texto del precepto en comento, para tenerlo por satisfecho, es suficien-
te con que en la demanda se aduzca que con el acto o resolución combatido 
se cometieron violaciones a alguno o varios de los derechos políticos mencio-
nados, en perjuicio del promovente, independientemente de que en el fallo 
que se llegue a emitir se puedan estimar fundadas o infundadas tales alega-
ciones; es decir, el elemento en comento es de carácter formal, y tiene como 
objeto determinar la procedencia procesal del juicio, en atención a que la 
única materia de que se puede ocupar el juzgador en él consiste en dilucidar 
si los actos combatidos conculcan o no los derechos políticos mencionados, y si 
el promovente no estimara que se infringen ese tipo de prerrogativas, la 
demanda carecería de objeto en esta vía. En tanto que de la interpretación 
gramatical del vocablo cuando, contenido en el apartado 1 del artículo 80 de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
se aprecia que está empleado como adverbio de tiempo y con el significado 
de en el tiempo, en el punto, en la ocasión en que, pues en todos los incisos 
que siguen a esta expresión se hace referencia, a que el juicio queda en con-
diciones de ser promovido, al momento o tiempo en que hayan ocurrido los 
hechos que se precisan en cada hipótesis, como son la no obtención oportu-
na del documento exigido por la ley electoral para ejercer el voto, después 
de haber cumplido con los requisitos y trámites correspondientes; el hecho 
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de no aparecer incluido en la lista nominal de electores de la sección corres-
pondiente a su domicilio, luego de haber obtenido oportunamente el documen-
to a que se refiere el inciso anterior; una vez que se considere indebidamente 
excluido de la lista nominal de electores de la sección correspondiente a su 
domicilio; al momento en que estime que se violó su derecho político-electo-
ral de ser votado, con la negación de su registro como candidato a un cargo 
de elección popular, propuesto por un partido político; al conocer la negati-
va de registro como partido político o agrupación política, de la asociación a 
la que se hubiera integrado el ciudadano para tomar parte en forma pacífica en 
asuntos políticos, conforme a las leyes aplicables, si consideran indebida tal 
negación; y al tiempo en que, al conocer un acto o resolución de la autori-
dad, el ciudadano piensa que es violatorio de cualquiera otro de los dere-
chos político-electorales no comprendidos en los incisos precedentes, pero sí 
en el artículo anterior. Consecuentemente, para considerar procedente este 
juicio es suficiente que la demanda satisfaga los requisitos del artículo 79 
citado, aunque no encuadre en ninguno de los supuestos específicos contem-
plados en el artículo 80.

Tercera Época: 

Recurso de apelación. sup-rap-015/99. Ismael Enrique Yáñez Centeno Ca-
brera. 10 de agosto de 1999. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-152/99. Herminio Quiñó-
nez Osorio y Ángel García Ricárdez, quienes se ostentan como representantes 
de la Asamblea Comunitaria del Municipio de Asunción Tlacolulita, Distrito 
Judicial de San Carlos Yautepec, Oaxaca. 11 de noviembre de 1999. Unanimi-
dad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-036/99. Héctor Hernández Cortinas y otro. 17 de diciembre de 
1999. Unanimidad de votos. 

n
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Suplemento 1, páginas 26-27
Sala Superior, tesis S3elJ 01/97. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 125-126

medio de impugnación. eL error en La eLección o designación de La vía no 
determina necesariamente su improcedencia.

Ante la pluralidad de posibilidades que la Ley General del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral da para privar de efectos jurídi-
cos a los actos y resoluciones electorales, es factible que algún interesado 
exprese que interpone o promueve un determinado medio de impugnación, 
cuando en realidad hace valer uno diferente, o que, al accionar, se equivo-
que en la elección del recurso o juicio legalmente procedente para lograr la 
corrección o la satisfacción de la pretensión que se propone. Sin embargo, 
si: a) se encuentra identificado patentemente el acto o resolución que se im-
pugna; b) aparece manifestada claramente la voluntad del inconforme de 
oponerse y no aceptar ese acto o resolución; c) se encuentran satisfechos los 
requisitos de procedencia del medio de impugnación legalmente idóneo para 
invalidar el acto o resolución contra el cual se opone reparo o para obtener 
la satisfacción de la pretensión, y d) no se priva de la intervención legal a los 
terceros interesados; al surtirse estos extremos, debe darse al escrito respecti-
vo el trámite que corresponda al medio de impugnación realmente proceden-
te, porque debe tenerse en cuenta que conforme a la fracción IV del artículo 
41 constitucional, uno de los fines perseguidos con el establecimiento de un 
sistema de medios de impugnación consiste en garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales; por 
tanto, dentro de los derechos electorales reconocidos en la Carta Magna a 
los ciudadanos, agrupados o individualmente, destaca el de cuestionar la 
legalidad o la constitucionalidad de los actos o resoluciones electorales que 
consideren les causa agravio, cuestionamiento que se sustancia en un proce-
so de interés público, cuyo objeto, por regla general, no está a disposición de 
las partes, por estar relacionado con derechos fundamentales reconocidos 
en la Constitución. Esto debe complementarse con la circunstancia de que el 
artículo 23, párrafo 3, de la ley secundaria citada previene que, si se omite 
el señalamiento de preceptos jurídicos presuntamente violados o se citan de 
manera equivocada, en la resolución que se emita deben tomarse en conside-
ración las disposiciones que debieron ser invocadas o las que resulten aplica-
bles al caso concreto. En observancia a lo anterior, se arriba a la solución 
apuntada, pues de esta manera se verá colmado el referido fin del precepto 
constitucional invocado, con la consiguiente salvaguarda de los derechos 
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garantizados en él, lo que no se lograría, si se optara por una solución dis-
tinta, que incluso conduciría a la inaceptable conclusión de que esos dere-
chos pudieran ser objeto de renuncia. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-003/97. Asociación Nacional Revolucionaria General Leandro Va-
lle. 14 de febrero de 1997. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-004/97. A’Paz Agrupación Política Alianza Zapatista. 14 de febrero 
de 1997. Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. sup-rap-008/97. Partido de la Revolución Democrá-
tica. 12 de marzo de 1997. Unanimidad de votos.

n

Sala Superior
Tesis S3elJ 12/2004

medio de impugnación LocaL o FederaL. posibiLidad de reencauzarLo a través 
de La vía idónea.

Si bien la tesis jurisprudencial J.01/97 de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, medio de impugnación. el 
error en la elección o designación de la vía no determina necesa-
riamente su improcedencia (Justicia Electoral, suplemento número 1, 
1997, páginas 26 y 27), versa sobre la equivocación en que pueden incurrir 
los interesados al intentar alguno de los medios de impugnación contempla-
dos en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, por regularse en ella una pluralidad de posibilidades para privar 
de efectos jurídicos a los actos y resoluciones electorales; no obstante, se 
estima que dicho criterio debe hacerse extensivo no sólo a los casos en que 
los promoventes equivoquen la vía idónea de entre los distintos juicios o 
recursos previstos en la legislación adjetiva federal, sino también en aque-
llos en que el error se produzca con motivo de la confusión derivada de in-
tentar un medio impugnativo federal cuando lo correcto sea invocar uno de 
los contemplados en las leyes estatales respectivas, y viceversa, dado que 
resulta evidente que, en estos casos, si bien sólo sea en apariencia, se multi-
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las cuestiones electorales, para lograr la corrección o satisfacción de la pre-
tensión que se persigue, acrecentándose de este modo las probabilidades de 
que los interesados, en especial aquellos que ordinariamente no cuenten con 
un conocimiento técnico jurídico sobre los aspectos procesales, como los 
ciudadanos y candidatos, expresen que interponen o promueven un deter-
minado medio de defensa, cuando en realidad hacen valer uno diferente, o 
que, al accionar, fallen en la elección del recurso o juicio legalmente proce-
dente para la consecución de sus pretensiones. Esta ampliación del criterio 
en comento no solamente resulta acorde y consecuente de los propósitos 
expuestos de manera detallada en la citada tesis, sino que también hace efec-
tivo el derecho fundamental consignado en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a la administración de 
justicia por los tribunales de manera expedita, pronta, completa e impar-
cial. Obviamente, esta posibilidad de reencauzar un medio de impugnación 
local o federal a través de la vía respectiva, sólo será posible si se surten los 
extremos exigidos en la jurisprudencia multicitada. 

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-107/2001. Mamés Eusebio Velásquez Mora. 5 de octubre de 2001. 
Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-041/2002. Milton E. Castellanos Gout. 7 de mayo de 2002. Unani-
midad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-131/2003. Partido de la 
Revolución Democrática. 28 de mayo de 2003. Unanimidad de votos.

n
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Revista Justicia Electoral 2004
Suplemento 7, páginas 20-22
Sala Superior
Tesis S3elJ 04/2003

medios de deFensa internos de Los partidos poLíticos. se deben agotar para 
cumpLir eL principio de deFinitividad.

La interpretación sistemática y funcional de los artículos 41 y 99 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, apartado 1, inciso g); 
30 y 31, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en relación con el artículo 10, apartado 1, inciso d), de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, permite arribar a 
la conclusión de que los medios de defensa que los partidos políticos tienen 
obligación de incluir en sus estatutos, conforme al citado artículo 27, for-
man parte de los juicios y recursos que se deben agotar previamente, por los 
militantes, como requisito de procedibilidad, para acudir a los procesos im-
pugnativos establecidos en la legislación electoral, en defensa de sus dere-
chos político-electorales que estimen conculcados por parte de los órganos o 
dirigentes de un partido político, siempre y cuando: 1. Los órganos partidis-
tas competentes estén establecidos, integrados e instalados con antelación a 
los hechos litigiosos; 2. Se garantice suficientemente la independencia e im-
parcialidad de sus integrantes; 3. Se respeten todas las formalidades esen-
ciales del procedimiento exigidas constitucionalmente, y 4. Que formal y 
materialmente resulten eficaces para restituir a los promoventes en el goce 
de sus derechos político-electorales transgredidos. De manera que, cuando 
falte algún requisito o se presenten inconvenientes a que su inexistencia da 
lugar, no existe el gravamen procesal indicado, sino que tales instancias in-
ternas quedan como optativas, ante lo cual el afectado podrá acudir direc-
tamente a las autoridades jurisdiccionales, per saltum, siempre y cuando 
acredite haber desistido previamente de las instancias internas que hubiera 
iniciado, y que aún no se hubieran resuelto, a fin de evitar el riesgo de la exis-
tencia de dos resoluciones contradictorias. Para arribar a la anterior con-
clusión, se tiene en cuenta lo siguiente: Los partidos políticos están eleva-
dos constitucionalmente al rango de entidades de interés público, en razón de 
las importantes actividades que la Carta Magna les confiere, como: a) pro-
mover la participación del pueblo en la vida democrática, b) contribuir a la 
integración de la representación nacional, y c) hacer posible, como organi-
zación de ciudadanos, el acceso de éstos al ejercicio del poder público. Para la 
realización de estos fines, el Estado tiene la obligación de otorgarles prerro-
gativas, e incluso la ley secundaria les confiere el monopolio para la postula-
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sables de los procesos electorales y les otorga un status de relevancia frente a 
los ciudadanos, incluyendo a los de su propia membresía. Los ciudadanos in-
gresan a un partido político con el cúmulo de derechos fundamentales con-
signados en la Constitución y en las leyes, los que se incrementan y robuste-
cen con los que adquieren dentro del partido, pues el derecho de asociación 
política para formar parte de un partido, tiene por objeto que los ciuda-
danos, al unirse con otros, puedan potenciar y optimizar sus derechos 
político-electorales. Por la interacción que puede tener lugar al interior 
del partido político, es posible que tales derechos resulten violados. Los 
partidos políticos requieren del establecimiento de un conjunto de medios de 
impugnación a favor de sus militantes, en virtud de que, según se infiere 
de las disposiciones constitucionales interpretadas y de su naturaleza, deben 
ser entidades regidas por los postulados democráticos, dentro de los cuales, 
conforme a lo establecido en el artículo 27 citado, resulta indispensable la 
institución de medios efectivos y eficaces de defensa del conjunto de dere-
chos político-electorales de los militantes, frente a la actuación de los órga-
nos directivos del partido que los vulneren. La jurisdicción corresponde 
exclusivamente a los órganos del Estado idóneos para su ejercicio, y no pue-
de delegarse, sino por una ley sustentada constitucionalmente, de lo cual se 
concluye que la facultad de los partidos políticos para establecer en sus es-
tatutos las instancias encaminadas a la resolución, prima facie, de sus con-
flictos jurídicos internos, sin constituir el ejercicio de la función jurisdiccio-
nal exclusiva del Estado, es una función equivalente a la jurisdicción, que 
los coloca en condiciones de alcanzar la calidad de organizaciones democrá-
ticas, pues con esos medios de defensa se puede conseguir, en principio, el 
objeto de la función jurisdiccional, consistente en remediar la violación de los 
derechos político-electorales de los militantes, con lo cual la acción de los tri-
bunales jurisdiccionales estatales queda como última instancia. La instrumen-
tación de esas instancias internas debe apegarse a los mandamientos constitu-
cionales y legales establecidos para la jurisdicción, lo que inclusive debe ser 
verificado por la máxima autoridad electoral administrativa, como requisito 
sine qua non para su entrada en vigencia, según lo previsto por los artículos 
30 y 31 en cita, lo que sitúa a los estatutos partidarios en un rango superior 
a los de otras asociaciones; asimismo, esta obligación de los partidos políticos 
de instrumentar medios de defensa para sus militantes, se traduce en la 
correlativa carga para estos de emplear tales instancias antes de ocurrir a 
la jurisdicción del Estado, a fin de garantizar, al máximo posible, la capaci-
dad autoorganizativa de los partidos políticos en ejercicio de la más amplia 
libertad, pero asegurar, al mismo tiempo, el respeto irrestricto a los dere-
chos individuales de sus miembros, dejando a salvo la garantía esencial que 
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representa para éstos la jurisdicción. Lo anterior encuentra armonía con la 
interpretación gramatical del artículo 10, apartado 1, inciso d), de referen-
cia, pues la expresión utilizada por el precepto cuando establece los medios 
previstos en las leyes federales o locales, no determina que se trate de me-
dios creados y regulados directa y totalmente por tales leyes, sino sólo que 
los haya previsto, por lo que es admisible que el legislador disponga en la 
ley (prevea) la obligación de establecer la clase de medios de impugnación 
intrapartidista, aunque remita para su regulación a los estatutos de los par-
tidos; supuesto que se da con el artículo 27, apartado 1, inciso g) que se 
interpreta. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-807/2002. María del Refugio Berrones Montejano. 28 de febrero de 
2003. Mayoría de cinco votos. Disidente: Eloy Fuentes Cerda.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-1181/2002. Carmelo Loeza Hernández. 28 de febrero de 2003. Ma-
yoría de cinco votos. Disidente: Eloy Fuentes Cerda.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-005/2003. Beatriz Emilia González Lobato y otros. 28 de febrero de 
2003. Mayoría de cinco votos. Disidente: Eloy Fuentes Cerda.

n

Revista Justicia Electoral 2000
Suplemento 3, página 17
Sala Superior
Tesis S3elJ 04/99.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 131-132

medios de impugnación en materia eLectoraL. eL resoLutor debe interpretar eL 
ocurso que Los contenga para determinar La verdadera intención deL actor.

Tratándose de medios de impugnación en materia electoral, el juzgador 
debe leer detenida y cuidadosamente el ocurso que contenga el que se haga 
valer, para que, de su correcta comprensión, advierta y atienda preferente-
mente a lo que se quiso decir y no a lo que aparentemente se dijo, con el 
objeto de determinar con exactitud la intención del promovente, ya que sólo 



Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 27

De
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 9
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ria electoral, al no aceptarse la relación oscura, deficiente o equívoca, como 
la expresión exacta del pensamiento del autor del medio de impugnación 
relativo, es decir, que el ocurso en que se haga valer el mismo, debe ser ana-
lizado en conjunto para que, el juzgador pueda, válidamente, interpretar el 
sentido de lo que se pretende. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-074/97. Partido Revolu-
cionario Institucional. 11 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-099/97. Partido Acción 
Nacional. 25 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-058/99. Partido del Tra-
bajo. 14 de abril de 1999. Unanimidad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2004
Suplemento 7, páginas 16-17
Sala Superior
Tesis S3elJ 16/2003

Funcionarios eLectoraLes. contra su designación resuLta improcedente eL 
Juicio para La protección de Los derechos poLítico-eLectoraLes deL ciudadano.

El nombramiento de funcionarios electorales, que se actualiza con motivo 
del ejercicio de las propias facultades que la Constitución y las leyes, tan-
to nacionales como locales, otorgan a los órganos de gobierno propiamente 
dichos, con sujeción a las normas que para tal efecto se establecen, como 
la designación de magistrados electorales, no puede afectar en lo particular los 
derechos político-electorales de ciudadanos determinados, puesto que, 
la designación de mérito, no se realiza a través del sistema de elección me-
diante voto emitido de manera popular y directa, ni tiene que ver con 
el derecho de los ciudadanos de asociación para la participación en la polí-
tica ni de libre afiliación partidista, en cuyas hipótesis procede el juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano de acuerdo 
a lo previsto por los artículos 79, párrafo 1, y 80, ambos de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; de ahí que los 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

28 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

ciudadanos carecen de la legitimación activa para promover dicho juicio en 
contra de los procedimientos relativos a los nombramientos de funcionarios 
electorales, y, por ende, el mismo debe desecharse de plano, de conformidad 
con el artículo 10, párrafo 1, inciso c), en relación con el numeral 19, párra-
fo 1, inciso b), ambos de la Ley General del Sistema de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral.

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-221/2000. Jesús Efrén Santana Fraga. 11 de diciembre de 2000. 
Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-222/2000. Ricardo César Romero Álvarez. 11 de diciembre de 
2000. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-1166/2002. Salvador Reyes Garza. 4 de diciembre de 2002. Unani-
midad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2002
Suplemento 5, páginas 16-17
Sala Superior
Tesis S3elJ 12/2001

exhaustividad en Las resoLuciones. cómo se cumpLe.

Este principio impone a los juzgadores, una vez constatada la satisfacción 
de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, el deber de 
agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno de los planteamien-
tos hechos por las partes durante la integración de la litis, en apoyo de sus 
pretensiones; si se trata de una resolución de primera o única instancia se 
debe hacer pronunciamiento en las consideraciones sobre los hechos consti-
tutivos de la causa petendi, y sobre el valor de los medios de prueba aporta-
dos o allegados legalmente al proceso, como base para resolver sobre las 
pretensiones, y si se trata de un medio impugnativo susceptible de abrir 
nueva instancia o juicio para revisar la resolución de primer o siguiente 
grado, es preciso el análisis de todos los argumentos y razonamientos cons-
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recibidas o recabadas en ese nuevo proceso impugnativo. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-167/2000. Partido Revo-
lucionario Institucional. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-309/2000. Partido de la 
Revolución Democrática. 9 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-431/2000. Partido de la 
Revolución Democrática. 15 de noviembre de 2000. Unanimidad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2002
Suplemento 5, páginas 14-15
Sala Superior
Tesis S3elJ 10/2001.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 86

error grave en eL cómputo de votos. cuándo es determinante para eL resuL-
tado de La votación (LegisLación de zacatecas y simiLares).

No es suficiente la existencia de algún error en el cómputo de los votos, para 
anular la votación recibida en la casilla impugnada, sino que es indispensable 
que aquél sea grave, al grado de que sea determinante en el resultado que se 
obtenga, debiéndose comprobar, por tanto, que la irregularidad revele una 
diferencia numérica igual o mayor en los votos obtenidos por los partidos que 
ocuparon el primero y segundo lugares en la votación respectiva. 

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-046/98. Partido Revolu-
cionario Institucional. 26 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-178/98. Partido de la 
Revolución Democrática. 11 de diciembre de 1998. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-467/2000. Alianza por 
Atzalán. 8 de diciembre de 2000. Unanimidad de votos. 
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Revista Justicia Electoral 2001

Suplemento 4, páginas 8-9

Sala Superior

Tesis S3elJ 023/2000. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 53-54

deFinitividad y Firmeza, constituyen un soLo requisito de procedibiLidad deL 
Juicio de revisión constitucionaL eLectoraL.

El artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que se desarrolla en el artículo 86, apartado 1, 
incisos a) y f), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, al reiterar, por una parte, que los actos o resoluciones im-
pugnables en el juicio de revisión constitucional electoral deben ser definiti-
vos y firmes, y por la otra, que para la promoción de dicho proceso tienen que 
haberse agotado, en tiempo y forma, todas las instancias previas establecidas 
por las leyes, en virtud de las cuales se pudieron haber modificado, revocado 
o anulado, constituye un solo requisito que reconoce como razón lógica y ju-
rídica el propósito, claro y manifiesto, de hacer del juicio de revisión constitu-
cional electoral un medio de impugnación excepcional y extraordinario, al 
que sólo se pueda ocurrir cuando el acto o resolución de que se trate no sea 
susceptible de revocación, nulificación o modificación, ya sea porque no se 
pueda hacer oficiosamente por parte de la propia autoridad emisora, de su 
superior jerárquico o de alguna otra autoridad local competente para ese 
efecto, o porque no existan ya medios ordinarios para conseguir la reparación 
plena de los derechos o prerrogativas en los que se hubieran visto afectados, 
sea porque no están previstos por la ley, porque los contemplados en ella sean 
insuficientes para conseguir cabalmente ese propósito reparador, o porque los 
previstos y suficientes hubieran sido promovidos o interpuestos sin éxito para 
el afectado. Este razonamiento se ve corroborado con el texto del inciso f) del 
apartado 1 del artículo 86 de la invocada Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, en donde no sólo se exige que se agoten 
oportuna y formalmente las instancias previas establecidas por las leyes para 
combatir los actos o resoluciones electorales, sino que expresa y enfatiza que 
esas instancias previas deben ser aptas para modificar, revocar o anular los 
actos o resoluciones lesivos de derechos. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-006/2000 y acumulado. 
Partido Cardenista Coahuilense. 2 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. 
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9Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-023/2000 y acumulado. 

Partido Frente Cívico. 21 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-062/2000. Partido Ac-
ción Nacional. 10 de mayo de 2000. Unanimidad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2002
Suplemento 5, páginas 13-14
Sala Superior
Tesis S3elJ 09/2001.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 54-55

deFinitividad y Firmeza. si eL agotamiento de Los medios impugnativos ordina-
rios impLican La merma o extinción de La pretensión deL actor, debe tenerse 
por cumpLido eL requisito.

El actor queda exonerado de agotar los medios de impugnación previstos en 
la ley electoral local, en los casos en que el agotamiento previo de los medios 
de impugnación, se traduzca en una amenaza seria para los derechos sustan-
ciales que son objeto del litigio, porque los trámites de que consten y el 
tiempo necesario para llevarlos a cabo puedan implicar la merma conside-
rable o hasta la extinción del contenido de las pretensiones o de sus efectos 
o consecuencias, por lo que el acto electoral se considera firme y definitivo. 
En efecto, la razón que constituye la base lógica y jurídica para imponer al 
justiciable la carga de recurrir previamente a los medios ordinarios, antes 
de acceder a la justicia constitucional federal, radica en la explicación de 
sentido común de que tales medios de impugnación no son meras exigencias 
formales para retardar la impartición de la justicia, obstáculos impuestos al 
gobernado con el afán de dificultarle la preservación de sus derechos ni re-
quisitos inocuos que deben cumplirse para conseguir la tutela efectiva que 
les garantiza la Constitución federal, sino instrumentos aptos y suficientes 
para reparar, oportuna y adecuadamente, las violaciones a las leyes que se 
hayan cometido en el acto o resolución que se combata; y al ser así las cosas, 
se impone deducir que, cuando ese propósito o finalidad no se puede satis-
facer en algún caso concreto, ya sea por las especiales peculiaridades del 
asunto, por la forma en que se encuentren regulados los procesos impugna-
tivos comunes, o por las actitudes de la propia autoridad responsable o de la 
que conoce o deba conocer de algún juicio o recurso de los aludidos, enton-
ces se extingue la carga procesal de agotarlos, y por tanto se puede ocurrir 
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directamente a la vía constitucional, pues las situaciones apuntadas imposi-
bilitan la finalidad restitutoria plena que por naturaleza corresponde a los 
procesos impugnativos, lo que se robustece si se toma en cuenta que en la 
jurisdicción electoral no existen medidas o procesos cautelares, ni es posible 
fáctica ni jurídicamente retrotraer las cosas al tiempo pasado en que se co-
metieron las violaciones, mediante la reposición de un proceso electoral. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-020/2001. Daniel Ulloa Valenzuela. 8 de junio de 2001. Unanimi-
dad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-027/2001. Santa Blanca Chaidez Castillo. 10 de junio de 2001. Una-
nimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-028/2001. Lucio Frías García. 10 de junio de 2001. Unanimidad de 
votos. 

n

Revista Justicia Electoral 2001
Suplemento 4, páginas 9-10
Sala Superior
Tesis S3elJ 06/2000.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 55-57

demanda de Juicio de revisión constitucionaL eLectoraL. su ampLiación o La 
presentación de un segundo LibeLo es inadmisibLe.

Una vez presentada la demanda de juicio de revisión constitucional electo-
ral, es inadmisible ampliarla o presentar una nueva con relación al acto im-
pugnado en la primera, toda vez que con ésta quedó agotado el derecho públi-
co subjetivo de acción del demandante, al haber operado la preclusión. En 
efecto, la interpretación sistemática de los artículos 17 y 41, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 86, 89, 90, 91, 92 y 93, 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral, evidencia que la institución de la preclusión rige en la tramitación y sus-
tanciación del juicio de revisión constitucional electoral. Dicha institución 
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9consiste en la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal 

y contribuye a que las diversas fases del proceso se desarrollen en forma su-
cesiva, a través de la clausura definitiva de cada una de ellas, a medida que el 
proceso avanza hasta el dictado de la resolución, con lo cual se impide el re-
greso a etapas y momentos procesales ya superados. En el trámite del citado 
medio de impugnación, una vez presentada la demanda, la autoridad electoral 
debe, de inmediato, remitirla a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, junto con el expediente y el informe circuns-
tanciado y, sin dilación alguna, hacer del conocimiento público el referido li-
belo; por lo que al producirse de modo tan próximo la etapa a cargo de la 
autoridad responsable, fase que, por otra parte, queda agotada con su reali-
zación, no es posible jurídicamente que se lleve a cabo una actividad que im-
plique volver a la etapa inicial, en virtud de que la facultad para promover  
la demanda quedó consumada con su ejercicio. En lo atinente a una segunda 
demanda debe tenerse también en cuenta que, en conformidad con los referidos 
preceptos constitucionales, la sentencia que se dicte en el juicio promovido en 
primer término tendrá como efecto confirmar, modificar o revocar el acto o 
resolución impugnados y, en su caso, proveer lo necesario para la ejecución 
del fallo estimatorio, por lo que en atención al principio de seguridad ju-
rídica, sólo puede haber una sentencia que se ocupe de ese acto o resolu-
ción, fallo que, por generar una situación jurídica diferente respecto de 
éstos, extingue la materia del segundo juicio de revisión constitucional elec-
toral, originado por la segunda demanda que pretendiera hacerse valer. 

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-152/2000. Partido Revo-
lucionario Institucional. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-225/2000. Partido Revo-
lucionario Institucional. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-226/2000. Partido Revo-
lucionario Institucional. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

n
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Sala Superior
Tesis S3elJ 22/2002.
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competencia de La saLa superior deL tribunaL eLectoraL deL poder JudiciaL de 
La Federación. La tiene para conocer de posibLes vioLaciones a normas cons-
titucionaLes no eLectoraLes.

En términos de los artículos 41, fracción IV y 99, párrafo cuarto, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción III, inciso 
b), y 189, fracción I, inciso e) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 3, párrafo 2, inciso d), y 86, párrafo 1, inciso b) de la Ley Gene-
ral del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se despren-
de la posibilidad de que la Sala Superior conozca de violaciones a preceptos 
constitucionales que no guarden relación con la materia electoral, es decir, cual-
quier acto de autoridad, positivo o que implique una abstención, podrá 
combatirse a través del medio de impugnación que corresponda, con inde-
pendencia del precepto constitucional que se estime violado, siempre y 
cuando se cumpla con los requisitos genéricos de procedencia y especiales 
establecidos en el propio ordenamiento legal. Lo anterior en razón de que 
para proteger y mantener el orden constitucional, se dispone de un sistema 
de control que permite garantizar su observancia ante la posibilidad de ser 
infringida o vulnerada por las autoridades, es decir, mientras la supremacía 
constitucional consiste en que ninguna autoridad, ley federal o local pueden con-
travenir la Ley Fundamental, el control constitucional hace efectivo dicho 
principio al otorgar los mecanismos necesarios para garantizar que la Cons-
titución sea respetada. En efecto, para el pleno ejercicio de ese control, se 
requiere que los medios de defensa y las autoridades competentes para co-
nocerlos, estén expresamente regulados en la Ley Fundamental. Así pues, en 
la materia electoral, esta exigencia se satisface plenamente, toda vez que los 
artículos 41, fracción IV y 99, párrafo IV, de la Constitución fe deral, prevén 
que el establecimiento del sistema de medios de impugnación en la materia, 
garantizará los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, y que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación tiene competencia para conocer y resolver, en forma definitiva e 
inatacable, entre otras, de las impugnaciones de actos y resoluciones de las 
autoridades electorales federales y de los Estados, que violen normas cons-
titucionales o legales. Los preceptos constitucionales antes citados se regla-
mentan en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, la que en su conjunto acota los mecanismos para garantizar que 
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9todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales se sujeten, inva-

riablemente, a los principios de constitucionalidad y de legalidad, y se esta-
blece que el juicio de revisión constitucional electoral se constituye como un 
medio de control constitucional en la materia, que procede contra los actos 
o resoluciones de las autoridades administrativas o jurisdiccionales electo-
rales locales, que violen cualquier precepto de la Ley Suprema; que el sistema 
de medios de impugnación en materia electoral, tiene por objeto garantizar 
los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
electorales, mientras se sientan las bases para que el Tribunal Electoral des-
empeñe el carácter de órgano de control constitucional. Así las cosas, es in-
cuestionable que, a través del juicio de revisión constitucional electoral se 
puedan conocer posibles violaciones al derecho de petición previsto en los 
artículos 8o y 35, fracción V de la Constitución Federal, siempre y cuan-
do: a) quien alegue la violación constitucional lo sea un partido político, a 
través de su representante legítimo y b) que el acto de omisión provenga ne-
cesariamente de una autoridad local, administrativa o jurisdiccional, de ca-
rácter electoral. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-026/2000. Partido De-
mocracia Social. 5 de abril de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-033/2000. Partido de 
Centro Democrático. 5 de abril de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-034/2000. Partido Au-
téntico de la Revolución Mexicana. 5 de abril de 2000. Unanimidad de votos. 

n

Revista Justicia Electoral 2004
Suplemento 7, páginas 5-6
Sala Superior
Tesis S3elJ 07/2003

acción decLarativa. es procedente en eL Juicio para La protección de Los dere-
chos poLítico-eLectoraLes deL ciudadano.

La interpretación del artículo 79 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, permite arribar a la conclusión de que 
pueden deducirse acciones declarativas por parte de los ciudadanos en el 
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juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 
cuando: a) una situación de hecho produzca incertidumbre en algún posible 
derecho político-electoral y b) que exista la posibilidad seria de que con esa 
situación se afecte o perjudique en cualquier modo el derecho. Para arribar a 
la anterior conclusión, se tiene en cuenta que la acción declarativa o preten-
sión de declaración, se encuentra reconocida en el derecho positivo mexicano, 
en el artículo 1o, tanto del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fe-
deral, como del Federal, pues de dichos preceptos se desprende que no sólo es 
admisible una acción que tenga por objeto la obtención de una condena, que 
se traduzca en un acto material del reconocimiento del derecho alegado, sino 
también la que únicamente persigue una declaración judicial encaminada a 
eliminar la incertidumbre sobre una determinada situación jurídica para 
conseguir la plena certeza con fuerza vinculante, y si el artículo 79 que se in-
terpreta establece que el juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano es el medio jurisdiccional previsto por la ley para la 
protección de los derechos citados, que establece como supuesto de proceden-
cia su presunta violación, la que se puede generar, además de los casos típicos 
en los que un acto de autoridad administrativa electoral afecta directamente 
algún derecho del ciudadano, cuando por alguna situación o conducta de ésta, 
se origina un estado de incertidumbre que da lugar a la seria posibilidad de 
que el mencionado derecho resulte violado, caso en el cual se requiere de una 
declaración judicial que disipe esa incertidumbre, al dilucidar si el actor tiene 
o no el derecho cuya posible afectación se reclama; como sería el caso de que la 
autoridad electoral trate determinado asunto en alguna de sus sesiones sin 
que se pronuncie formalmente de manera colegiada, pero entre sus miembros 
se asuma una actitud de aceptación o tolerancia con el mismo que revele una 
posición favorable que ponga en seria posibilidad la afectación a un derecho 
subjetivo del interesado.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-001/2003. Gerardo Rafael Trujillo Vega. 22 de enero de 2003. Una-
nimidad en el criterio.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-002/2003. José Cruz Bautista López. 22 de enero de 2003. Unani-
midad en el criterio.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-032/2003. César Roberto Blanco Arvizu. 27 de febrero de 2003. 
Unanimidad en el criterio.
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Tesis S3elJ 11/2005

acLaración de sentencia. Forma parte deL sistema procesaL eLectoraL aunque 
no se disponga expresamente.

La aclaración de sentencia es un instrumento constitucional y procesal con-
natural de los sistemas jurídicos de impartición de justicia, que debe esti-
marse inmersa en ellos, aun en los casos en que su regulación no se aprecie 
en forma expresa en la legislación electoral de que se trate. Para arribar a la 
anterior conclusión, se toma en cuenta que el objeto de la jurisdicción, cu-
yas bases se encuentran en el artículo 17 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, es resolver en forma pacífica y por la vía jurídica, los 
litigios que se presentan mediante resoluciones que determinan imperativa-
mente, cuál de los intereses opuestos se encuentra tutelado por el derecho, y 
proveer eventualmente a la ejecución de las decisiones. Para que esto surta 
la totalidad de sus efectos, resulta indispensable la claridad, precisión y ex-
plicitez de los fallos, de manera que proporcionen plena certidumbre de los 
términos de la decisión y del contenido y límite de los derechos declarados en 
ella, porque en el caso contrario, éstos pueden atentar contra la finalidad 
perseguida, al dejar latente la posibilidad de posiciones encontradas de las 
partes, ahora sobre el sentido de la resolución, y provocar así un nuevo liti-
gio sobre lo resuelto respecto a otro litigio. Para remediar estas situaciones 
se ha considerado que sería excesivo, gravoso y contrario a los fines de la 
justicia, exigir la interposición y prosecución de algún recurso o medio de 
defensa, ante el mismo tribunal o ante otro, con nueva instrucción y otra 
resolución, para conseguir precisión en lo que fue objeto de un proceso, 
cuando de una manera sencilla el propio órgano jurisdiccional puede supe-
rar el error o deficiencia, si se percata o se le pone en conocimiento, dentro del 
tiempo inmediato que fijen las leyes aplicables, o en el que razonablemente se 
conserva en la memoria actualizado el conocimiento del asunto y de las cir-
cunstancias que concurrieron en la toma de la decisión, cuando aún tiene el 
juzgador a su alcance y disposición las actuaciones correspondientes, así como 
los demás elementos que lo puedan auxiliar para la aclaración, a fin de hacer 
efectivos los principios constitucionales relativos a que la justicia debe impar-
tirse de manera pronta y completa. En consecuencia, a falta del citado instru-
mento en la legislación positiva, el artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, válidamente permite la aplicación de esta ins-
titución procesal, por ser un principio general del derecho, y por tanto consi-
dera existente la obligación del órgano jurisdiccional de resolver una cuestión 
jurídica insoslayable. Conforme a lo dicho, y de acuerdo a la tendencia en el 
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derecho positivo mexicano, los aspectos esenciales de la aclaración de sen-
tencia son: a) Su objeto es resolver la contradicción, ambigüedad, oscuri-
dad, deficiencia, omisión o errores simples o de redacción de la sentencia; b) 
Sólo puede hacerse por el tribunal que dictó la resolución; c) Sólo cabe 
respecto de cuestiones discutidas en el litigio y tomadas en cuenta al emitir-
se el acto de voluntad de la decisión; d) Mediante la aclaración no se puede 
modificar lo resuelto en el fondo del asunto; e) La aclaración forma parte de la 
sentencia; f) Sólo es admisible dentro de un breve lapso, a partir de la emisión 
del fallo, y g) Puede hacerse de oficio o a petición de parte. La única excep-
ción, se daría en el supuesto de que estuviera rechazada o prohibida expre-
samente por el sistema de derecho positivo aplicable al caso.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-010/2001. Partido Revo-
lucionario Institucional. 26 de febrero de 2001. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-727/2004 y acumulados. Incidente de aclaración de sentencia. Car-
los Hermenegildo Ramírez García y otros. 10 de diciembre de 2004. Unani-
midad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-385/2004. Aclaración de 
sentencia. Partido Revolucionario Institucional. 28 de noviembre de 2004. 
Unanimidad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2004
Suplemento 7, páginas 6-7
Sala Superior
Tesis S3elJ 08/2003

acto impugnado. para determinar su existencia se debe atender a Las circuns-
tancias que rodean su emisión.

Para tener por demostrada la existencia del acto impugnado, pese a las defi-
ciencias formales que pudiere presentar, debe atenderse a las circunstancias 
que rodean su emisión para determinar si hay elementos suficientes para 
considerar que es atribuible a una autoridad y que legal o ilegalmente dicta-
do, es susceptible de ser combatido; pues si bien tratándose de actos que 
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9provienen de órganos colegiados, lo ordinario consiste en que éstos se to-

men por acuerdo de sus miembros, a través de la votación, para lo cual, ge-
neralmente se apoyan en el trabajo previo que realiza un órgano auxiliar, 
como una comisión u otro análogo, sobre el asunto a tratar, y del cual elabora 
un estudio o dictamen que somete a la consideración del órgano decisor, 
quien lo aprobará o desaprobará, según el resultado de la votación; también 
lo es que en el campo de los hechos pueden darse casos en los cuales, a pesar 
de que un asunto de la competencia del órgano colegiado que modifica o li-
mita la situación jurídica de un gobernado, no se someta a la votación de sus 
miembros, ni se tome un acuerdo formal sobre el mismo, el acto existe y es 
atribuible al órgano. Esto puede suceder cuando el asunto se trate en una de 
las sesiones del órgano y entre sus miembros se asuma una actitud de acepta-
ción o tolerancia con el mismo que revele una posición favorable. Lo anterior 
encuentra sustento en la teoría del acto administrativo, según la cual, uno de 
los elementos definidores de tal acto es la de ser una declaración intelectual 
(ya sea de voluntad, juicio, deseo, conocimiento, etcétera) como resultado de 
un procedimiento y que puede manifestarse de manera expresa o mediante 
comportamientos o conductas que revelan concluyentemente una posición 
intelectual previa, es decir, una declaración o acto tácito. Sin embargo, la 
forma tácita de manifestación no es admisible tratándose de actos adminis-
trativos que limitan o modifican la situación jurídica de los gobernados, por 
lo que, de verificarse, se trataría de una situación ilegal o de mero hecho, sin 
que eso signifique la inexistencia del acto en sí. En tal caso el acto existe, 
aunque haya sido tomado de manera ilegal y por tanto es susceptible de ser 
combatido o cuestionado por las vías procedentes.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-001/2003. Gerardo Rafael Trujillo Vega. 22 de enero de 2003. Una-
nimidad en el criterio.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-002/2003. José Cruz Bautista López. 22 de enero de 2003. Unani-
midad en el criterio.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc -032/2003. César Roberto Blanco Arvizu. 27 de febrero de 2003. 
Unanimidad en el criterio.

n
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Sala Superior
Tesis S3elJ 01/2004

actos procedimentaLes en eL contencioso eLectoraL. sóLo pueden ser comba-
tidos en eL Juicio de revisión constitucionaL eLectoraL, a través de La impug-
nación a La sentencia deFinitiva o resoLución que ponga Fin aL procedimiento.

Los actos que conforman los procedimientos contencioso-electorales, sólo 
pueden ser combatidos como violaciones procesales, a través de las impug-
naciones a la sentencia definitiva o la última resolución que, según sea el 
caso, se emita en el medio impugnativo de que se trate, pues de otra forma, 
no puede considerarse que el acto de referencia reúna el requisito de proce-
dencia del juicio de revisión constitucional electoral, referente a que haya 
adquirido definitividad y firmeza. Para arribar a la anterior conclusión, se 
toma en cuenta que la exigencia contenida en el artículo 86, apartado 1, in-
ciso f), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, en donde establece como requisito de procedencia, no sólo que se 
agoten, oportuna y formalmente, las instancias previas establecidas por las le-
yes para combatir el acto reclamado, sino que expresa y enfatiza que esas 
instancias previas deben ser aptas para modificar, revocar o anular los actos o 
resoluciones lesivos de derechos; de lo que se advierte la existencia de dos 
ópticas concurrentes en el concepto de definitividad: la primera, relativa a 
una definitividad formal, consiste en que el contenido del acto o resolución 
que se impugne no pueda sufrir variación alguna a través de la emisión de 
un nuevo acto o resolución que lo modifique, revoque o nulifique, y la segunda, 
enfocada hacia una definitividad sustancial o material, dada con referencia 
a los efectos jurídicos o materiales que pueda surtir el acto o resolución de 
que se trate en el acervo sustantivo de quien haga valer el juicio de revisión 
constitucional electoral. Esta distinción cobra singular importancia, si se 
toma en cuenta que en los procedimientos administrativos seguidos en for-
ma de juicio, y en los procesos jurisdiccionales, se pueden distinguir dos ti-
pos de actos: a) los de carácter preparatorio, cuya única misión consiste 
en proporcionar elementos para tomar y apoyar la decisión que en su mo-
mento se emita, y b) el acto decisorio, donde se asume la determinación que 
corresponda, es decir, el pronunciamiento sobre el objeto de la controversia 
o posiciones en litigio. También existen las llamadas formas anormales de 
conclusión, cuando la autoridad resolutora considera que no existen los ele-
mentos necesarios para resolver el fondo de la cuestión planteada. Ahora 
bien, los actos preparatorios adquieren la definitividad formal desde el mo-
mento en que ya no exista posibilidad de su modificación, anulación o reforma, 
a través de un medio de defensa legal o del ejercicio de una facultad oficiosa 
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considerar definitivos y firmes desde el punto de vista formal, sus efectos se 
limitan a ser intraprocesales, pues no producen de una manera directa e in-
mediata una afectación a derechos sustantivos, y la producción de sus efectos 
definitivos, desde la óptica sustancial, opera hasta que son empleados por la 
autoridad resolutora o dejan de serlo, en la emisión de la resolución final corres-
pondiente, sea ésta sobre el fondo del asunto, o que le ponga fin al juicio sin 
proveer sobre ese fondo sustancial; por lo que es con este tipo de resolu-
ciones que los actos preparatorios alcanzan su definitividad tanto formal 
como material, pues son estas resoluciones las que realmente vienen a in-
cidir sobre la esfera jurídica del gobernado, al decidirse en ellas el fondo 
de la materia litigiosa. En las condiciones apuntadas, si la sola emisión de 
actos preparatorios, únicamente surte efectos inmediatos al interior del 
procedimiento al que pertenecen, y estos efectos no producen realmente 
una afectación en el acervo sustancial del inconforme con ellos, no reúnen 
el requisito de definitividad en sus dos aspectos, sino hasta que adquieren 
influencia decisiva en la resolución final que se dicte; pero como tal definiti-
vidad se actualiza ya en el contenido de la última determinación del proceso, 
entonces ya no resulta admisible reclamar la actuación puramente procesal 
como acto destacado en el juicio de revisión constitucional electoral, sino 
exclusivamente cabe la alegación de sus irregularidades en concepto de agra-
vio, con la finalidad de que se revoque, modifique o nulifique el acto de vo-
luntad principal conclusivo de la secuencia procedimental, que es el único 
reclamable directamente.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-256/2001. Partido Ac-
ción Nacional. 30 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc -236/2003. Partido Re-
volucionario Institucional. 22 de agosto de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc -269/2003. Partido 
Alianza Social. 28 de agosto de 2003. Unanimidad de votos.

n
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Revista Justicia Electoral 2001
Suplemento 4, página 5
Sala Superior
Tesis S3elJ 03/2000.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 11-12

agravios. para tenerLos por debidamente conFigurados es suFiciente con 
expresar La causa de pedir.

En atención a lo previsto en los artículos 2o., párrafo 1, y 23, párrafo 3, de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
que recogen los principios generales del derecho iura novit curia y da mihi 
factum dabo tibi jus (el juez conoce el derecho y dame los hechos y yo te 
daré el derecho), ya que todos los razonamientos y expresiones que con tal 
proyección o contenido aparezcan en la demanda constituyen un principio 
de agravio, con independencia de su ubicación en cierto capítulo o sección de 
la misma demanda o recurso, así como de su presentación, formulación o 
construcción lógica, ya sea como silogismo o mediante cualquier fórmula 
deductiva o inductiva, puesto que el juicio de revisión constitucional electo-
ral no es un procedimiento formulario o solemne, ya que basta que el actor 
exprese con claridad la causa de pedir, precisando la lesión o agravio que le 
causa el acto o resolución impugnado y los motivos que originaron ese agra-
vio, para que, con base en los preceptos jurídicos aplicables al asunto some-
tido a su decisión, la Sala Superior se ocupe de su estudio.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-041/99. Coalición inte-
grada por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Revolu-
cionario de las y los Trabajadores. 30 de marzo de 1999. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-127/99. Coalición inte-
grada por los partidos Acción Nacional y Verde Ecologista de México. 9 de 
septiembre de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-291/2000. Coalición 
Alianza por Querétaro. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos.

n
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Sala Superior
Tesis S3elJ 04/2000.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 13-14

agravios, su examen en conJunto o separado, no causa Lesión.

El estudio que realiza la autoridad responsable de los agravios propuestos, 
ya sea que los examine en su conjunto, separándolos en distintos grupos, o 
bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, 
no causa afectación jurídica alguna que amerite la revocación del fallo im-
pugnado, porque no es la forma como los agravios se analizan lo que puede 
originar una lesión, sino que, lo trascendental, es que todos sean estudiados.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-249/98 y acumulado. 
Partido Revolucionario Institucional. 29 de diciembre de 1998. Unanimidad 
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-255/98. Partido Revolu-
cionario Institucional. 11 de enero de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-274/2000. Partido Revo-
lucionario Institucional. 9 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 1998
Suplemento 2, páginas 11-12
Sala Superior
Tesis S3elJ 02/98.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 12-13

agravios. pueden encontrarse en cuaLquier parte deL escrito iniciaL.

Debe estimarse que los agravios aducidos por los inconformes, en los medios 
de impugnación, pueden ser desprendidos de cualquier capítulo del escrito 
inicial, y no necesariamente deberán contenerse en el capítulo particular de 
los agravios, en virtud de que pueden incluirse tanto en el capítulo expositi-
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vo, como en el de los hechos, o en el de los puntos petitorios, así como el de 
los fundamentos de derecho que se estimen violados. Esto siempre y cuando 
expresen con toda claridad, las violaciones constitucionales o legales que se 
considera fueron cometidas por la autoridad responsable, exponiendo los 
razonamientos lógico-jurídicos a través de los cuales se concluya que la res-
ponsable o bien no aplicó determinada disposición constitucional o legal, 
siendo ésta aplicable; o por el contrario, aplicó otra sin resultar pertinente 
al caso concreto; o en todo caso realizó una incorrecta interpretación jurí-
dica de la disposición aplicada.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-107/97. Partido Revolu-
cionario Institucional. 9 de octubre de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-041/98. Partido de la 
Revolución Democrática. 26 de agosto de 1998. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-043/98. Partido del Tra-
bajo. 26 de agosto de 1998. Unanimidad de votos.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Suplemento 6, páginas 15-16
Sala Superior
Tesis S3elJ 22/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 39-40

competencia de La saLa superior deL tribunaL eLectoraL deL poder JudiciaL de 
La Federación. La tiene para conocer de posibLes vioLaciones a normas cons-
titucionaLes no eLectoraLes.

En términos de los artículos 41, fracción IV y 99, párrafo cuarto, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción III, inciso 
b), y 189, fracción I, inciso e) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 3, párrafo 2, inciso d), y 86, párrafo 1, inciso b) de la Ley Gene-
ral del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se despren-
de la posibilidad de que la Sala Superior conozca de violaciones a precep-
tos constitucionales que no guarden relación con la materia electoral, es 
decir, cualquier acto de autoridad, positivo o que implique una abstención, 
podrá combatirse a través del medio de impugnación que corresponda, con 
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cuando se cumpla con los requisitos genéricos de procedencia y especiales 
establecidos en el propio ordenamiento legal. Lo anterior en razón de que 
para proteger y mantener el orden constitucional, se dispone de un sistema 
de control que permite garantizar su observancia ante la posibilidad de ser 
infringida o vulnerada por las autoridades, es decir, mientras la supremacía 
constitucional consiste en que ninguna autoridad, ley federal o local pue-
den contravenir la Ley Fundamental, el control constitucional hace efectivo di-
cho principio al otorgar los mecanismos necesarios para garantizar que la 
Constitución sea respetada. En efecto, para el pleno ejercicio de ese control, 
se requiere que los medios de defensa y las autoridades competentes para 
conocerlos, estén expresamente regulados en la Ley Fundamental. Así pues, 
en la materia electoral, esta exigencia se satisface plenamente, toda vez que 
los artículos 41, fracción IV y 99, párrafo IV, de la Constitución federal, 
prevén que el establecimiento del sistema de medios de impugnación en la 
materia, garantizará los principios de constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones electorales, y que el Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación tiene competencia para conocer y resolver, en forma 
definitiva e inatacable, entre otras, de las impugnaciones de actos y resolu-
ciones de las autoridades electorales federales y de los Estados, que violen 
normas constitucionales o legales. Los preceptos constitucionales antes cita-
dos se reglamentan en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, la que en su conjunto acota los mecanismos para ga-
rantizar que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales se 
sujeten, invariablemente, a los principios de constitucionalidad y de legali-
dad, y se establece que el juicio de revisión constitucional electoral se cons-
tituye como un medio de control constitucional en la materia, que procede 
contra los actos o resoluciones de las autoridades administrativas o jurisdic-
cionales electorales locales, que violen cualquier precepto de la Ley Supre-
ma; que el sistema de medios de impugnación en materia electoral, tiene por 
objeto garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los ac-
tos y resoluciones electorales, mientras se sientan las bases para que el Tri-
bunal Electoral desempeñe el carácter de órgano de control constitucional. 
Así las cosas, es incuestionable que, a través del juicio de revisión consti-
tucional electoral se puedan conocer posibles violaciones al derecho de 
petición previsto en los artículos 8o. y 35, fracción V de la Constitución 
federal, siempre y cuando: a) quien alegue la violación constitucional lo sea 
un partido político, a través de su representante legítimo y b) que el acto de 
omisión provenga necesariamente de una autoridad local, administrativa 
o jurisdiccional, de carácter electoral. 
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Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-026/2000. Partido De-
mocracia Social. 5 de abril de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-033/2000. Partido de 
Centro Democrático. 5 de abril de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-034/2000. Partido Au-
téntico de la Revolución Mexicana. 5 de abril de 2000. Unanimidad de votos. 

n

Revista Justicia Electoral 2001
Suplemento 4, páginas 8-9
Sala Superior
Tesis S3elJ 023/2000. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 53-54

deFinitividad y Firmeza, constituyen un soLo requisito de procedibiLidad deL 
Juicio de revisión constitucionaL eLectoraL.

El artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que se desarrolla en el artículo 86, apartado 1, 
incisos a) y f), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, al reiterar, por una parte, que los actos o resoluciones 
impugnables en el juicio de revisión constitucional electoral deben ser defi-
nitivos y firmes, y por la otra, que para la promoción de dicho proceso tie-
nen que haberse agotado, en tiempo y forma, todas las instancias previas 
establecidas por las leyes, en virtud de las cuales se pudieron haber modifi-
cado, revocado o anulado, constituye un solo requisito que reconoce como 
razón lógica y jurídica el propósito, claro y manifiesto, de hacer del juicio 
de revisión constitucional electoral un medio de impugnación excepcional y 
extraordinario, al que sólo se pueda ocurrir cuando el acto o resolución de 
que se trate no sea susceptible de revocación, nulificación o modificación, ya 
sea porque no se pueda hacer oficiosamente por parte de la propia autori-
dad emisora, de su superior jerárquico o de alguna otra autoridad local compe-
tente para ese efecto, o porque no existan ya medios ordinarios para conseguir 
la reparación plena de los derechos o prerrogativas en los que se hubieran 
visto afectados, sea porque no están previstos por la ley, porque los contem-
plados en ella sean insuficientes para conseguir cabalmente ese propósito 
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interpuestos sin éxito para el afectado. Este razonamiento se ve corrobora-
do con el texto del inciso f) del apartado 1 del artículo 86 de la invocada Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en 
donde no sólo se exige que se agoten oportuna y formalmente las instancias 
previas establecidas por las leyes para combatir los actos o resoluciones 
electorales, sino que expresa y enfatiza que esas instancias previas deben ser 
aptas para modificar, revocar o anular los actos o resoluciones lesivos de 
derechos.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-006/2000 y acumulado. 
Partido Cardenista Coahuilense. 2 de marzo de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-023/2000 y acumulado. 
Partido Frente Cívico. 21 de marzo de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-062/2000. Partido Ac-
ción Nacional. 10 de mayo de 2000. Unanimidad de votos.

n

evista Justicia Electoral 2001
Suplemento 4, páginas 9-10
Sala Superior
Tesis S3elJ 06/2000.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 55-57

demanda de Juicio de revisión constitucionaL eLectoraL. su ampLiación o La 
presentación de un segundo LibeLo es inadmisibLe.

Una vez presentada la demanda de juicio de revisión constitucional electo-
ral, es inadmisible ampliarla o presentar una nueva con relación al acto 
impugnado en la primera, toda vez que con ésta quedó agotado el derecho 
público subjetivo de acción del demandante, al haber operado la preclusión. 
En efecto, la interpretación sistemática de los artículos 17 y 41, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 86, 89, 90, 91, 
92 y 93, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, evidencia que la institución de la preclusión rige en la tramitación 
y sustanciación del juicio de revisión constitucional electoral. Dicha institu-
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ción consiste en la pérdida, extinción o consumación de una facultad proce-
sal y contribuye a que las diversas fases del proceso se desarrollen en forma 
sucesiva, a través de la clausura definitiva de cada una de ellas, a medida 
que el proceso avanza hasta el dictado de la resolución, con lo cual se impide 
el regreso a etapas y momentos procesales ya superados. En el trámite del 
citado medio de impugnación, una vez presentada la demanda, la autoridad 
electoral debe, de inmediato, remitirla a la Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, junto con el expediente y el infor-
me circunstanciado y, sin dilación alguna, hacer del conocimiento público el 
referido libelo; por lo que al producirse de modo tan próximo la etapa a 
cargo de la autoridad responsable, fase que, por otra parte, queda agotada con 
su realización, no es posible jurídicamente que se lleve a cabo una actividad 
que implique volver a la etapa inicial, en virtud de que la facultad para pro-
mover la demanda quedó consumada con su ejercicio. En lo atinente a una 
segunda demanda debe tenerse también en cuenta que, en conformidad con 
los referidos preceptos constitucionales, la sentencia que se dicte en el juicio 
promovido en primer término tendrá como efecto confirmar, modificar o 
revocar el acto o resolución impugnados y, en su caso, proveer lo necesario 
para la ejecución del fallo estimatorio, por lo que en atención al principio de 
seguridad jurídica, sólo puede haber una sentencia que se ocupe de ese acto 
o resolución, fallo que, por generar una situación jurídica diferente respec-
to de éstos, extingue la materia del segundo juicio de revisión constitucional 
electoral, originado por la segunda demanda que pretendiera hacerse valer. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-152/2000. Partido Revo-
lucionario Institucional. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-225/2000. Partido Revo-
lucionario Institucional. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-226/2000. Partido Revo-
lucionario Institucional. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. 

n
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Sala Superior

Tesis S3elJ 09/2001.

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 54-55

deFinitividad y Firmeza. si eL agotamiento de Los medios impugnativos ordina-
rios impLican La merma o extinción de La pretensión deL actor, debe tenerse 
por cumpLido eL requisito.

El actor queda exonerado de agotar los medios de impugnación previs-
tos en la ley electoral local, en los casos en que el agotamiento previo de los 
medios de impugnación, se traduzca en una amenaza seria para los dere-
chos sustanciales que son objeto del litigio, porque los trámites de que cons-
ten y el tiempo necesario para llevarlos a cabo puedan implicar la merma 
considerable o hasta la extinción del contenido de las pretensiones o de sus 
efectos o consecuencias, por lo que el acto electoral se considera firme y 
definitivo. En efecto, la razón que constituye la base lógica y jurídica para 
imponer al justiciable la carga de recurrir previamente a los medios ordi-
narios, antes de acceder a la justicia constitucional federal, radica en la 
explicación de sentido común de que tales medios de impugnación no son 
meras exigencias formales para retardar la impartición de la justicia, obs-
táculos impuestos al gobernado con el afán de dificultarle la preservación 
de sus derechos ni requisitos inocuos que deben cumplirse para conseguir 
la tutela efectiva que les garantiza la Constitución federal, sino instrumen-
tos aptos y suficientes para reparar, oportuna y adecuadamente, las viola-
ciones a las leyes que se hayan cometido en el acto o resolución que se comba-
ta; y al ser así las cosas, se impone deducir que, cuando ese propósito o 
finalidad no se puede satisfacer en algún caso concreto, ya sea por las es-
peciales peculiaridades del asunto, por la forma en que se encuentren regu-
lados los procesos impugnativos comunes, o por las actitudes de la propia 
autoridad responsable o de la que conoce o deba conocer de algún juicio o 
recurso de los aludidos, entonces se extingue la carga procesal de agotar-
los, y por tanto se puede ocurrir directamente a la vía constitucional, pues 
las situaciones apuntadas imposibilitan la finalidad restitutoria plena que 
por naturaleza corresponde a los procesos impugnativos, lo que se robus-
tece si se toma en cuenta que en la jurisdicción electoral no existen medi-
das o procesos cautelares, ni es posible fáctica ni jurídicamente retrotraer 
las cosas al tiempo pasado en que se cometieron las violaciones, mediante 
la reposición de un proceso electoral.
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Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-020/2001. Daniel Ulloa Valenzuela. 8 de junio de 2001. Unanimi-
dad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-027/2001. Santa Blanca Chaidez Castillo. 10 de junio de 2001. Una-
nimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-028/2001. Lucio Frías García. 10 de junio de 2001. Unanimidad de 
votos.

n

Revista Justicia Electoral 2002

Suplemento 5, páginas 14-15

Sala Superior

Tesis S3elJ 10/2001.

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 86

error grave en eL cómputo de votos. cuándo es determinante para eL resuL-
tado de La votación (LegisLación de zacatecas y simiLares).

No es suficiente la existencia de algún error en el cómputo de los votos, 
para anular la votación recibida en la casilla impugnada, sino que es in-
dispensable que aquél sea grave, al grado de que sea determinante en el 
resultado que se obtenga, debiéndose comprobar, por tanto, que la irregu-
laridad revele una diferencia numérica igual o mayor en los votos obtenidos 
por los partidos que ocuparon el primero y segundo lugares en la votación 
respectiva. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-046/98. Partido Revolu-
cionario Institucional. 26 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-178/98. Partido de la 
Revolución Democrática. 11 de diciembre de 1998. Unanimidad de votos. 
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Atzalán. 8 de diciembre de 2000. Unanimidad de votos. 

n

Revista Justicia Electoral 2002
Suplemento 5, páginas 16-17
Sala Superior
Tesis S3elJ 12/2001.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 93-94

exhaustividad en Las resoLuciones. cómo se cumpLe.

Este principio impone a los juzgadores, una vez constatada la satisfacción 
de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, el deber de 
agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno de los planteamien-
tos hechos por las partes durante la integración de la litis, en apoyo de sus 
pretensiones; si se trata de una resolución de primera o única instancia se 
debe hacer pronunciamiento en las consideraciones sobre los hechos consti-
tutivos de la causa petendi, y sobre el valor de los medios de prueba aporta-
dos o allegados legalmente al proceso, como base para resolver sobre las 
pretensiones, y si se trata de un medio impugnativo susceptible de abrir 
nueva instancia o juicio para revisar la resolución de primer o siguiente 
grado, es preciso el análisis de todos los argumentos y razonamientos cons-
tantes en los agravios o conceptos de violación y, en su caso, de las pruebas 
recibidas o recabadas en ese nuevo proceso impugnativo.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-167/2000. Partido Revo-
lucionario Institucional. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-309/2000. Partido de la 
Revolución Democrática. 9 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-431/2000. Partido de la 
Revolución Democrática. 15 de noviembre de 2000. Unanimidad de votos.

n
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Segunda parte de tesis tepjf 06/12/05

Revista Justicia Electoral 2001

Tercera Época

Suplemento 4, páginas 56-57

Sala Superior

Tesis S3el 030/2000.

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 751

sanciones y muLtas. parámetro a tener en cuenta para La procedibiLidad deL 
Juicio de revisión constitucionaL eLectoraL.

En el caso del requisito especial de procedibilidad del juicio de revisión cons-
titucional electoral, previsto en el artículo 86, párrafo 1, inciso c) de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, debe 
tenerse en cuenta que si por virtud de una multa o sanción emitida con viola-
ción de la Constitución, se afectan los recursos económicos de algún partido 
político en un monto equivalente o superior al costo mínimo de la campaña 
más económica que dichos partidos estén en aptitud de realizar, se está en 
presencia de una restricción a las prerrogativas de los partidos políticos, cuya 
constitucionalidad debe analizarse estudiando el fondo del asunto.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-260/99. Partido del Tra-
bajo. 22 de diciembre de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: José Fernan-
do Ojesto Martínez Porcayo. Secretario: Jorge Mendoza Ruiz.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc -102/2000. Partido del 
Trabajo. 21 de junio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo. Secretario: Mario Torres López.

n
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Tercera Época

Suplemento 6, página 172

Sala Superior

Tesis S3el 046/2002.

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 626

pLazo para presentar un medio de impugnación, tratándose de omisiones.

En términos de lo dispuesto en el artículo 8o., párrafo 1, en relación con el 
10, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral, cuando se impugnen omisiones de una autoridad 
electoral, debe entenderse, en principio, que el mencionado acto genérica-
mente entendido se realiza cada día que transcurre, toda vez que es un he-
cho de tracto sucesivo y, en esa virtud, se arriba a la conclusión de que el 
plazo legal para impugnarlo no ha vencido, debiéndose tener por presen-
tada la demanda en forma oportuna, mientras subsista, la obligación a 
cargo de la autoridad responsable de convocar a elecciones y ésta no de-
muestre que ha cumplido con dicha obligación.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-037/99. Herminio Quiñónez Osorio y otro. 10 de febrero de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secreta-
rio: Juan Carlos Silva Adaya.

n

Revista Justicia Electoral 1997
Tercera Época
Suplemento 1, página 56
Sala Superior
Tesis S3el 033/97.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 627

pLazos eLectoraLes. concepto y diFerencia con Los pLazos procesaLes (inter-
pretación deL artícuLo 99, párraFo cuarto, Fracción iv, de La constitución).

El artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 86, párrafo 1, inciso d), de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
al establecer como requisito especial de procedibilidad del juicio de revisión 
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constitucional electoral que la reparación solicitada sea material y jurídica-
mente posible dentro de los plazos electorales, se refiere únicamente a los 
períodos fijados por las leyes para llevar a cabo los actos del proceso electoral, 
como son, por ejemplo, la depuración del padrón electoral, la elaboración 
de las listas nominales, la integración e instalación de los órganos electora-
les, el registro de candidatos, la campaña electoral, la jornada electoral, el 
escrutinio y cómputo de la elección, etc., y en modo alguno a los lapsos pre-
vistos legalmente para deducir las acciones, realizar los trámites y dictar las 
resoluciones en los medios de impugnación correspondientes, que no son 
plazos electorales sino procesales. Esto se evidencia si se tiene presente que 
la finalidad perseguida con el establecimiento de este requisito consiste en 
que se lleven a cabo los comicios, se determinen los representantes populares 
electos, se ponga a éstos en posesión de sus cargos o se instalen los organis-
mos correspondientes, sin que esto pueda ser impedido, ni siquiera median-
te una sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por otra parte, si se toman en consideración los términos breves que se en-
cuentran en las leyes procesales electorales para la resolución de los medios 
de impugnación, y que el juicio de revisión constitucional sólo procede des-
pués de que aquellos se hayan agotado. Si se incluyeran los plazos procesa-
les en el concepto de plazos electorales, el juicio de revisión constitucional 
se haría nugatorio, porque prácticamente nunca procedería dado que, 
cuando se actualizara el requisito consistente en haber agotado los medios 
ordinarios, ya sería imposible la reparación material y jurídica de las viola-
ciones cometidas al resolver esos medios ordinarios.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-080/97. Partido Acción 
Nacional. 5 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel 
Castillo González. Secretario: José Herminio Solís García.

n

Revista Justicia Electoral 2004
Tercera Época
Suplemento 7, páginas 47-49
Sala Superior
Tesis S3el 018/2003

pLebiscito y otros instrumentos de democracia directa. procede su impugna-
ción a través deL Juicio de revisión constitucionaL eLectoraL.

La interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos 3o, 
fracción II, inciso a); 25, 26, 39, 40, 41, fracción IV y 99, fracción IV, de la 
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que el juicio de revisión constitucional electoral, resulta procedente e idó-
neo para impugnar los actos emanados de procesos electorales de democracia 
directa, entre los que se cuenta el plebiscito. Para lo anterior, se toman como 
punto de partida los principios constitucionales establecidos tanto en el ar-
tículo 41, fracción IV, conforme al cual no puede haber acto o resolución tras-
cendente de naturaleza electoral, exento de control jurisdiccional, así como 
el contenido en el artículo 99, fracción IV, constitucional, que establece las 
bases del juicio de revisión constitucional electoral, en el que los concep-
tos genéricos comicios y elecciones, utilizados por el precepto, no sólo deben 
entenderse referidos a los procesos relacionados con la elección de repre-
sentantes populares, sino a los demás procesos instaurados para la utiliza-
ción de los instrumentos de democracia directa, a través de los cuales el pue-
blo ejerce, mediante sufragio, su poder soberano originario en decisiones o 
actos de gobierno, toda vez que los instrumentos o procesos de democracia 
directa quedan comprendidos dentro de la materia electoral, por lo siguiente: 
el origen y evolución de la democracia como forma de gobierno, revelan que 
ha operado de manera unitaria, sin haberse dividido, con la peculiaridad de 
que en las primeras experiencias era esencialmente a través de actos de parti-
cipación directa de los ciudadanos, especialmente en la formación de leyes o 
en los actos más importantes, mientras que esta intervención directa fue dis-
minuyendo en la medida en que las personas que integraban la ciudadanía 
fueron creciendo, ante lo cual necesariamente se incrementó la actividad indi-
recta de la comunidad, por medio de la representación política, el que por 
necesidad se ha convertido prácticamente en absoluto; lo que hace patente 
que no han existido diversas democracias, sino sólo una institución que, de-
pendiendo del grado de participación directa del pueblo, suele recibir el nom-
bre de democracia directa o representativa; esto es, que ambas denominacio-
nes únicamente expresan las variables de comunidades democráticas, y no 
formas excluyentes, de modo que una democracia calificada jurídicamente en el 
derecho positivo como representativa, no rechaza como parte de sí misma la 
posibilidad de prever procesos de participación directa, sino sólo destaca 
la influencia decisiva de la representación política. Esta posición es apli-
cable al artículo 40 de la Constitución federal, que estableció desde el 
principio la voluntad del pueblo mexicano de constituirse en una forma 
gubernamental representativa y democrática, lo cual significa que acogió la 
institución de la democracia en general, pero con el carácter representativo 
como elemento de mayor peso, es decir, que dicho principio democrático no 
implica exclusivamente la tutela de procesos democráticos representativos, 
sino también la de los directos; lo que se corrobora con la definición amplia 
que posteriormente proporcionó el Poder Revisor de la Constitución del 
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concepto democracia en el artículo 3o, en el sentido de que no debe conside-
rarse sólo como estructura jurídica y régimen político, sino también como 
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y 
cultural del pueblo, así como en los artículos 25 y 26, cuando se incluyó este 
principio como rector del desarrollo nacional y la planeación económica, 
considerando sobre este rubro la posibilidad de establecer mecanismos de-
mocráticos. Por su parte, la expresión contenida en la segunda parte de la 
fracción IV del artículo 99 constitucional, en el sentido de que: esta vía 
procederá solamente cuando la reparación solicitada sea material y jurí-
dicamente posible, si bien admite la posible interpretación de que el juicio de 
revisión constitucional electoral sólo procede para impugnar comicios en los 
que se elijan personas, debe interpretarse en el sentido de que su finalidad 
es precisar las modalidades y condiciones propias para la procedencia de la 
impugnación de actos, cuando se trate de elección de personas, toda vez que 
esta intelección resulta conforme con el principio constitucional, relativo a 
que todos los actos electorales, sin excepción, deben sujetarse al control de 
la constitucionalidad y legalidad. Asimismo, se tiene en cuenta que ordina-
riamente a los procedimientos de democracia directa le son aplicables los 
lineamientos previstos para las elecciones de representantes democráticos, 
por lo que en este sentido, se puede afirmar que también existe actividad 
electoral en estos procedimientos, puesto que la condición de elector es co-
mún para votar por una persona o por una opción. Por ende, al constituir 
los procesos plebiscitarios, instrumentos de ejercicio de derechos político-
electorales y encontrarse inmersos en la naturaleza de la materia electoral, 
deben estar sujetos al control de la constitucionalidad y legalidad del siste-
ma de medios de impugnación en materia electoral, a través del juicio de 
revisión constitucional electoral, que constituye la única vía idónea y eficaz 
para garantizar y asegurar ese respeto y control.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-118/2002. Partido Revo-
lucionario Institucional y otros. 30 de agosto de 2002. Mayoría de cuatro vo-
tos. Engrose: Leonel Castillo González. Disidentes: José Luis de la Peza y José 
de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Andrés Carlos Vázquez Murillo.

n
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Tercera Época
Suplemento 5, página 121
Sala Superior
Tesis S3el 059/2001.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 639

presunción de inocencia. principio vigente en eL procedimiento administrativo 
sancionador eLectoraL.

De la interpretación de los artículos 14, apartado 2, del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y 8o, apartado 2, de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, instrumentos ratificados por nuestro país 
en términos del 133 de la Constitución federal, aplicados conforme al nume-
ral 23, párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, se desprende que el principio de presunción de ino-
cencia que informa al sistema normativo mexicano, se vulnera con la emisión 
de una resolución condenatoria o sancionatoria, sin que se demuestren 
suficiente y fehacientemente los hechos con los cuales se pretenda acredi-
tar el supuesto incumplimiento a las disposiciones previstas en las legisla-
ciones. Lo anterior en razón de que dicha presunción jurídica se traduce en 
un derecho subjetivo de los gobernados a ser considerados inocentes de 
cualquier delito o infracción jurídica, mientras no se presente prueba bas-
tante que acredite lo contrario, en el entendido que, como principio de todo 
Estado constitucional y democrático de derecho, como el nuestro, extien-
de su ámbito de aplicación no sólo al ámbito del proceso penal sino también 
cualquier resolución, tanto administrativa como jurisdiccional, con inclu-
sión, por ende, de la electoral, y de cuya apreciación se derive un resultado 
sancionatorio o limitativo de los derechos del gobernado.

Recurso de apelación. sup-rap-008/2001. Partido Acción Nacional. 26 de 
abril de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis de la Peza. Secreta-
rio: Felipe de la Mata Pizaña.

Recurso de apelación. sup-rap-030/2001 y acumulados. Partido Alianza So-
cial. 8 de junio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis de la 
Peza. Secretario: Felipe de la Mata Pizaña.

n
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Sala Superior
Tesis S3el 017/2005

presunción de inocencia. su naturaLeza y aLcance en eL derecho administra-
tivo sancionador eLectoraL.

La presunción de inocencia es una garantía del acusado de una infracción 
administrativa, de la cual se genera el derecho a ser tenido y tratado como 
inocente mientras no se pruebe lo contrario, y tiene por objeto evitar que las 
autoridades jurisdiccionales o administrativas, con la detentación del poder, 
involucren fácilmente a los gobernados en procedimientos sancionatorios, 
con elementos simples y sin fundamento en un juicio razonable sobre su 
autoría o participación en los hechos imputados. A través de esta garantía se 
exige, que las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idó-
neas, aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y 
requisitos del debido proceso legal, sin afectación no autorizada de los 
derechos fundamentales, y mediante investigaciones exhaustivas y serias, di-
rigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos denunciados y de los re-
lacionados con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras no se 
cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría 
o participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse 
todas las diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a 
las reglas de la lógica y a las máximas de experiencia, dentro de la situación 
cultural y de aptitud media requerida para ocupar el cargo desempeñado 
por la autoridad investigadora, y que esto se haga a través de medios ade-
cuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la investi-
gación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas 
las diligencias necesarias en lascondiciones descritas, el acusado se mantiene 
protegido por la presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección 
de manera absoluta, sin verse el indiciado en la necesidad de desplegar acti-
vidades probatorias en favor de su inocencia, más allá de la estricta nega-
ción de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de hacerlo; pero 
cuando la autoridad responsable cumple adecuadamente con sus deberes y 
ejerce en forma apropiada sus poderes de investigación, resulta factible su-
perar la presunción de inocencia con la apreciación cuidadosa y exhaustiva 
de los indicios encontrados y su enlace debido, y determinando, en su caso, 
la autoría o participación del inculpado, con el material obtenido que pro-
duzca el convencimiento suficiente, el cual debe impeler al procesado a 
aportar los elementos de descargo con que cuente o a contribuir con la for-
mulación de inferencias divergentes, para contrarrestar esos fuertes indicios, 
sin que lo anterior indique desplazar el onus probandi, correspondiente a la 
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derivados de su silencio o actitud pasiva, porque la reacción natural y ordi-
naria de una persona imputada cuya situación se pone en peligro con la 
acumulación de pruebas incriminatorias en el curso del proceso, consiste en 
la adopción de una conducta activa de colaboración con la autoridad, en pro 
de sus intereses, encaminada a desvanecer los indicios perniciosos, con ex-
plicaciones racionales encaminadas a destruirlos o debilitarlos, o con la 
aportación de medios probatorios para acreditar su inocencia.

Recurso de apelación. sup-rap-036/2004. Partido Revolucionario Institu-
cional. 2 de septiembre de 2004. Unanimidad en el criterio. Ponente: Leonel 
Castillo González. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

n

Sala Superior
Tesis S3el 008/2004

interés Jurídico. Lo tienen Los partidos poLíticos para impugnar acuerdos deL 
conseJo generaL deL ife que aun cuando no estén directamente reLacionados 
con eL proceso eLectoraL puedan trascender en éL.

De la interpretación de los artículos 41, fracciones I, III, primero y segundo 
párrafos, y IV y 99, cuarto párrafo, fracción III, en relación con lo estable-
cido en los artículos 14, párrafo segundo; 16, párrafo primero y 17, párrafos 
primero y segundo, todos ellos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como 1, párrafo 1; 36, párrafo 1, inciso a), y 69, párrafo 
2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 1, 2, 3, 
párrafos 1, inciso a), y 2, inciso b), y 40, párrafo 1, inciso b), de la Ley Ge-
neral del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, es posible 
concluir que los partidos políticos tienen interés jurídico para impugnar 
acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, que 
no estén directamente relacionados con la preparación de la elección o el 
desarrollo del proceso electoral, pero que pudieran trascender al mismo o 
afectar los principios que lo rigen; con sustento en las siguientes razones: si 
el orden jurídico no prevé algún otro medio de impugnación ni le otorga 
legitimación o acción individual a cierto titular que resulte directamente 
afectado; al carácter de entidades de interés público que constitucionalmente se 
les confiere a los partidos políticos nacionales; a la legitimación preponde-
rante que tienen para hacer valer los medios de impugnación electoral, a la 
naturaleza de orden público que se les asigna a las disposiciones legales 
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sustantivas y adjetivas en materia electoral, a la corresponsabilidad que tie-
nen los partidos para participar permanentemente en la función estatal de 
organización de las elecciones, participación que no se agota en las diversas 
etapas del proceso electoral; así como a la finalidad del sistema de medios de 
impugnación electoral, consistente en garantizar que todos y cada uno de los 
actos de las autoridades electorales se sujeten invariablemente a los princi-
pios de constitucionalidad y legalidad, característica primordial de todo es-
tado democrático de derecho.

Recurso de apelación. sup-rap-050/2003. Partido de la Revolución Demo-
crática. 26 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis de la 
Peza. Secretario: Rafael Elizondo Gasperín.

n
Sala Superior
Tesis S3el 009/2004

Juicio para La protección de Los derechos poLítico-eLectoraLes deL ciudadano. 
es improcedente para impugnar actos de agrupaciones poLíticas.

Tratándose de actos atribuidos a las agrupaciones políticas nacionales, los 
requisitos de procedencia del juicio para la protección de los derechos polí-
tico-electorales del ciudadano no se satisfacen en virtud de que, de manera 
alguna, dichas organizaciones políticas podrían vulnerar tales derechos de 
sus asociados, toda vez que las mismas no participan directamente en los 
actos del proceso electoral. En efecto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana 
que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, 
así como a la creación de una opinión pública mejor informada, sin que 
puedan utilizar bajo ninguna circunstancia las denominaciones de partido o 
partido político. De esta definición legal se desprende que estas agrupacio-
nes se conforman de individuos (ciudadanos mexicanos) unidos con inten-
ción de permanencia y que buscan un fin común, como lo es la participación 
organizada en la actividad política del país a través de la difusión de ideolo-
gías tendientes a contribuir intensamente en el perfeccionamiento de una 
cultura democrática en nuestro país, fines distintos a los establecidos en el 
artículo 41, párrafo segundo, fracción I, segundo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para los partidos políticos, en el 
sentido de que deben promover la participación del pueblo en la vida demo-
crática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
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del poder público. Sin embargo, por lo que hace a la participación de dichas 
asociaciones de ciudadanos en las elecciones, debe decirse que el artículo 34 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece 
que éstas sólo podrán participar en procesos electorales federales mediante 
acuerdos de participación con un partido político, pero no con coaliciones; 
además de que las candidaturas que surjan de los acuerdos de participación 
citados, serán registradas por el partido político y votadas con la denomina-
ción, emblema, color o colores de éste; es decir, a diferencia de los partidos 
políticos, las agrupaciones no contribuyen por sí mismas, a la representación 
nacional, ni hacen posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, por tanto, no postulan candidatos, ni participan en las elecciones 
federales, estatales y municipales. Asimismo, las bases constitucionales y 
legales que rigen el juicio para la protección de los derechos político-elec-
torales del ciudadano conducen a concluir, que las agrupaciones políticas 
no pueden fungir como sujetos pasivos en dicho medio de impugnación, 
pues no disponen expresa o implícitamente que la protección de los dere-
chos político-electorales del ciudadano, tenga que realizarse en función de la 
actividad de las agrupaciones políticas, como posibles transgresores de tales 
derechos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-335/2003. Juan Reyes de la Cruz. 13 de junio de 2003. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Luis de la Peza. Secretaria: Diana Guevara Gómez.

n

Revista Justicia Electoral 2002
Tercera Época
Suplemento 5, páginas 60-61
Sala Superior
Tesis S3el 097/2001.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 403

eJecución de sentencia. La tuteLa JurisdiccionaL eFectiva comprende La remo-
ción de todos Los obstácuLos que La impidan.

El derecho a la tutela judicial establecido en el artículo 17 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos no comprende tan sólo la di-
lucidación de controversias, sino que la exigencia de que la impartición de 
justicia se efectúe de manera pronta, completa e imparcial, incluye la plena 
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ejecución de todas las resoluciones de los tribunales. Ahora bien, de la pro-
testa de guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen, establecida 
en el artículo 128 de la propia Constitución federal para todo funcionario 
público, deriva la obligación de éstos de acatar, cabal, inmediata y puntual-
mente los fallos que dicten las autoridades jurisdiccionales, a efecto de ha-
cer efectivo el mencionado derecho fundamental. De lo anterior se sigue que 
el derecho constitucional a la tutela jurisdiccional efectiva, implica que la 
plena ejecución de una resolución comprende la remoción de todos los obs-
táculos que impidan la ejecución, tanto iniciales como posteriores y, en su 
caso, la realización de todos los actos necesarios para la ejecución, así como 
los derivados de una desobediencia manifiesta o disimulada, por un cumpli-
miento aparente o defectuoso. En consecuencia, para la remoción de los 
obstáculos, tanto iniciales como posteriores a la ejecución, los justiciables no 
están obligados a instar un nuevo proceso de conocimiento que tenga como fon-
do el mismo litigio resuelto y elevado a la categoría de cosa juzgada, 
máxime cuando exista una persistente actitud por parte de determinadas 
autoridades, dirigida a incumplir u obstruir lo ordenado en la sentencia 
de mérito.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-440/2000 y acumulado. 
Incidente de inejecución de sentencia. Partido Acción Nacional. 18 de enero 
de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. 
Secretario: Carlos Vargas Baca.

n

Revista Justicia Electoral 2002
Tercera Época
Suplemento 5, página 61
Sala Superior
Tesis S3el 096/2001.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 404

eJecución de sentencia. Los terceros interesados carecen de interés Jurídico 
para promover en eL incidente de ineJecución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12, párrafo 1, inciso c), de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y 
de acuerdo con el principio de dualidad de las partes en los procesos de de-
recho público y, en especial, en materia electoral, conforme con el cual la 
litis se fija exclusivamente entre el acto o resolución impugnado y el escrito 
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prevalece desde el momento en que un ciudadano, partido político, coali-
ción, candidato, organización o agrupación política comparece con tal ca-
rácter a un medio de impugnación, hasta el momento en que se dicte la 
sentencia correspondiente. Lo anterior es así en virtud de que el carácter de 
tercero interesado deriva de un interés incompatible con el del actor y, 
por tanto, una vez que la litis planteada por el mismo ha sido dilucidada a 
través de una sentencia, y ésta adquiere el carácter de definitiva e inataca-
ble, en términos de lo dispuesto en los artículos 41, fracción IV, y 99, párra-
fo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, dicho interés contrario al del actor deja de existir, 
toda vez que la controversia correspondiente ha dejado de existir jurídica-
mente, al dictarse una determinación jurisdiccional que acaba con la misma. En 
consecuencia, los terceros interesados carecen deinterés jurídico para pro-
mover en el incidente de inejecución que, en su caso, se instruya con motivo 
del incumplimiento de tal resolución.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-440/2000 y acumulado. 
Incidente de nulidad de actuaciones. Partido Acción Nacional. 29 de diciem-
bre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henrí-
quez. Secretario: Carlos Vargas Baca.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Tercera Época
Suplemento 6, páginas 127-128
Sala Superior
Tesis S3el 054/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 405

eJecución de sentencias. Los principios generaLes de derecho procesaL son 
apLicabLes en materia eLectoraL a Los supuestos en que La condena consiste 
en obLigaciones de hacer.

La legislación procesal electoral federal no contiene disposiciones directas 
respecto a los lineamientos que se deben seguir para la ejecución de las sen-
tencias emitidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, por lo que se debe atender a lo previsto por el artículo 2o de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en el 
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sentido de que, a falta de disposiciónexpresa, se aplicarán los principios 
generales del derecho. Los principios o reglas generales con relación a la 
ejecución de sentencias jurisdiccionales, relacionadas con el derecho de las 
obligaciones, tratándose de sentencias de condena, se localizan en el ámbito 
del derecho procesal civil, donde se prevé que cuando se trata de cumplir 
una obligación de hacer que no tenga que ejecutarse necesariamente por el 
obligado, el juzgador debe señalar un plazo prudente para el cumplimiento, 
en atención a las circunstancias del hecho y de las personas, y que si pasado 
el plazo el obligado no cumpliere, por disposición del tribunal se nombre per-
sona que lo ejecute, a costa del obligado, en el término que se fije. Este prin-
cipio procesal se encuentra recogido por la generalidad de los códigos de 
procedimientos civiles en la República Mexicana, en términos iguales o se-
mejantes a como se contempla en el artículo 517 del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Distrito Federal, así como en los artículos 420 y siguientes 
del Código Federal de ProcedimientosCiviles. Por tanto, resulta aplicable en 
materia electoral, cuando se den los supuestos mencionados.

Recurso de apelación. sup-rap-038/99 y acumulados. Incidente de ejecu-
ción de sentencia. Democracia Social, Partido Político Nacional. 12 de enero 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secreta-
rio: Ángel Ponce Peña.

n

Revista Justicia Electoral 2000
Tercera Época
Suplemento 3, páginas 39-41
Sala Superior
Tesis S3el 019/99.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 368

deFinitividad y Firmeza como requisito deL Juicio de revisión constitucionaL 
eLectoraL. debe tenerse por satisFecho cuando por causas aJenas aL promo-
vente resuLta diFíciL o imposibLe La restitución de derechos a través de Los 
medios impugnativos LocaLes.

El requisito de procedibilidad del juicio de revisión constitucional electoral, 
consistente en que el acto o resolución impugnados sean definitivos y firmes, 
debe tenerse por satisfecho si por causas no atribuibles al promovente, como 
el transcurso del tiempo y las circunstancias propias del desarrollo del pro-
ceso electoral local, la posibilidad de una restitución cabal de derechos a los 
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malmente idóneo para lograrla, se ve inmersa en un alto grado de dificultad, 
o genera la imposibilidad material. Tal sería el caso de que en contra de un 
acto de una autoridad electoral local, se hiciera valer el juicio o recurso 
idóneo, conforme a la legislación ordinaria, para lograr su revocación, mo-
dificación o anulación, y coetáneamente, ante la incertidumbre de que la 
resolución se emita antes de que concluya y quede firme una etapa del proce-
so electoral, cautelarmente se promueve el juicio de revisión constitucional 
electoral, pero el medio impugnativo local es desechado de manera incorrec-
ta, y esto provoca la consecuencia de que, con la insistencia del actor para 
que se sustancie correctamente el proceso impugnativo estatal, se disminuya en 
términos reales o se extinga la posibilidad de la restitución impetrada, por 
cualquier motivo, como puede ser el mero transcurso del tiempo electoral, 
en este supuesto, se debe tener por satisfecho el requisito de procedibilidad en 
el juicio de revisión constitucional electoral promovido de manera cautelar, 
como se demuestra a continuación. El requisito de definitividad y firmeza 
previsto en el artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, se desarrolla en el artículo 86, apar-
tado 1, incisos a) y f), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral, al reiterar, por una parte, que los actos o 
resoluciones impugnables en el juicio de revisión constitucional electoral 
deben ser definitivos y firmes, y por la otra, que para la promoción de dicho 
proceso tienen que haberse agotado, en tiempo y forma, todas las instan-
cias previas establecidas por las leyes, para combatir los actos o resoluciones 
electorales, en virtud de los cuales se pudieron haber modificado, revocado o 
anulado. La razón lógica y jurídica de esta exigencia constitucional y legal, 
estriba en el propósito, claro y manifiesto, de hacer del juicio mencionado un 
medio de impugnación excepcional y extraordinario, al que sólo se pueda 
ocurrir cuando ya no existan al alcance medios ordinarios para conseguir la 
reparación plena de los derechos o prerrogativas en los que se hubieran visto 
afectados, sea porque no están previstos por la ley, porque los contemplados 
en ella resulten insuficientes para conseguir cabalmente ese propósito repara-
dor, o porque los previstos y suficientes hubieran sido promovidos o inter-
puestos sin éxito para el afectado. Este razonamiento se ve corroborado con 
el texto del inciso f) del apartado 1 del artículo 86 del ordenamiento legal 
antes mencionado, en donde no sólo se exige que se agoten oportuna y for-
malmente las instancias previas establecidas por las leyes para combatir los 
actos o resoluciones electorales, sino que se enfatiza que esas instancias pre-
vias deben ser aptas para modificar, revocar o anular los actos o resoluciones 
lesivas de derechos. En esa virtud, el análisis sobre la satisfacción de este re-
quisito de procedibilidad, no debe hacerse con una visión estática de la ley y 
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de los hechos a los que se va a aplicar, sino atender necesariamente a la di-
námica de ambos elementos, porque sólo de esa forma se puede conseguir 
poner a salvo, en los casos concretos, los valores constitucionalmente prote-
gidos a través de este proceso jurisdiccional, de manera que la posibilidad 
de que los recursos establecidos por las leyes puedan producir los efectos 
reparatorios para los que están destinados, no debe verse aisladamente, sino 
a la luz de todas las circunstancias reales que concurran en el caso que se 
examine, a fin de determinar si en el momento de proveer sobre la revisión 
constitucional es o no factible la reparación por el medio ordinario, y si no 
existe esa factibilidad, verificar si tal situación obedece a actos, omisiones o 
actitudes del afectado, o se debe a circunstancias que le son ajenas; de tal 
modo que, aunque en el momento de surgir un acto o resolución electoral, 
un determinado medio legal ordinario de impugnación resulte idóneo para 
conseguir a través de él la restitución de derechos, si con el transcurso del 
tiempo y la presencia de otras circunstancias desaparece en la realidad esa 
posibilidad reparatoria, se debe considerar que es constitucionalmente in-
necesario agotar hasta sus últimas consecuencias ese recurso o medio or-
dinario, y considerar procedente el juicio de revisión constitucional electo-
ral, si satisface los demás requisitos previstos para ese efecto, siempre y 
cuando no subsista la posibilidad de que se dicten fallos contradictorios en 
el medio ordinario y el juicio constitucional.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-073/99. Partido Acción 
Nacional y otros. 17 de julio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel 
Castillo González. Secretario: Ángel Ponce Peña.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Tercera Época
Suplemento 6, páginas 121-122
Sala Superior
Tesis S3el 045/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 379

derecho administrativo sancionador eLectoraL. Le son apLicabLes Los princi-
pios deL ius puniendi desarroLLados por eL derecho penaL.

Los principios contenidos y desarrollados por el derecho penal, le son apli-
cables mutatis mutandis, al derecho administrativo sancionador electoral. 
Se arriba a lo anterior, si se considera que tanto el derecho administrativo 
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estatal; de las cuales, el derecho penal es la más antigua y desarrollada, a tal 
grado, que casi absorbe al género, por lo cual constituye obligada referencia 
o prototipo a las otras especies. Para lo anterior, se toma en cuenta que la 
facultad de reprimir conductas consideradas ilícitas, que vulneran el orden 
jurídico, es connatural a la organización del Estado, al cual el Constituyente 
originario le encomendó la realización de todas las actividades necesarias 
para lograr el bienestar común, con las limitaciones correspondientes, entre 
las cuales destacan, primordialmente, el respeto irrestricto a los derechos 
humanos y las normas fundamentales con las que se construye el estado de 
derecho. Ahora, de acuerdo a los valores que se protegen, la variedad de las 
conductas y los entes que pueden llegar a cometer la conducta sancionada, 
ha establecido dos regímenes distintos, en los que se pretende englobar la 
mayoría de las conductas ilícitas, y que son: el derecho penal y el derecho 
administrativo sancionador. La división del derecho punitivo del Estado en 
una potestad sancionadora jurisdiccional y otra administrativa, tienen su 
razón de ser en la naturaleza de los ilícitos que se pretenden sancionar y re-
primir, pues el derecho penal tutela aquellos bienes jurídicos que el legislador 
ha considerado como de mayor trascendencia e importancia por constituir 
una agresión directa contra los valores de mayor envergadura del individuo 
y del Estado que son fundamentales para su existencia; en tanto que con la 
tipificación y sanción de las infracciones administrativas se propende gene-
ralmente a la tutela de intereses generados en el ámbito social, y tienen por 
finalidad hacer posible que la autoridad administrativa lleve a cabo su función, 
aunque coinciden, fundamentalmente, en que ambos tienen por finalidad al-
canzar y preservar el bien común y la paz social. Ahora, el poder punitivo del 
Estado, ya sea en el campo del derecho penal o en el del derecho administra-
tivo sancionador, tiene como finalidad inmediata y directa la prevención de la 
comisión de los ilícitos, ya sea especial, referida al autor individual, o general, 
dirigida a toda la comunidad, esto es, reprimir el injusto (considerado éste en 
sentido amplio) para disuadir y evitar su proliferación y comisión futura. Por 
esto, es válido sostener que los principios desarrollados por el derecho pe-
nal, en cuanto a ese objetivo preventivo, son aplicables al derecho adminis-
trativo sancionador, como manifestación del ius puniendi. Esto no significa 
que se deba aplicar al derecho administrativo sancionador la norma positi-
va penal, sino que se deben extraer los principios desarrollados por el dere-
cho penal y adecuarlos en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición 
de sanciones administrativas, en lo que no se opongan a las particularidades de 
éstas, lo que significa que no siempre y no todos los principios penales son 
aplicables, sin más, a los ilícitos administrativos, sino que debe tomarse en 
cuenta la naturaleza de las sanciones administrativas y el debido cumpli-
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miento de los fines de una actividad de la administración, en razón de que 
no existe uniformidad normativa, sino más bien una unidad sistémica, enten-
dida como que todas las normas punitivas se encuentran integradas en un 
solo sistema, pero que dentro de él caben toda clase de peculiaridades, por 
lo que la singularidad de cada materia permite la correlativa peculiaridad 
de su regulación normativa; si bien la unidad del sistema garantiza una ho-
mogeneización mínima.

Recurso de apelación. sup-rap-022/2001. Partido del Trabajo. 25 de octu-
bre de 2001. Mayoría de cuatro votos. Ponente: Leonel Castillo González. 
Disidentes: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, Eloy Fuentes Cerda y José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo. Secretario: José Manuel Quistián Espe-
ricueta.

n

Sala Superior
Tesis S3el 006/2004

conFLicto entre una disposición LegaL LocaL y La constitución de La respecti-
va entidad Federativa. en eL ámbito nacionaL, su soLución constituye controL 
de La LegaLidad y no de La constitucionaLidad.

Cuando en una entidad federativa se presenta un conflicto normativo entre 
una disposición legal local y una constitucional de la respectiva entidad fe-
derativa, el mismo debe resolverse en favor de esta última, atendiendo al 
principio general del derecho de que ante la contradicción de normas gene-
rales debe atenderse a la de mayor jerarquía y, en caso de ser de igual jerar-
quía, se estará a lo mandado en la norma especial, en el entendido de que 
la solución al conflicto de normas, no significa, en manera alguna, que la 
norma legal quede excluida del sistema, porque, para ello, el único mecanis-
mo constitucionalmente establecido es la acción de inconstitucionalidad, 
cuya competencia recae en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque la solu-
ción de un conflicto normativo, entre lo dispuesto en una Constitución de 
una entidad federativa y una ley local, cuando una autoridad local emite un 
acto concreto de aplicación, debe considerarse como control de la legalidad 
y no de la constitucionalidad, toda vez que este último supone la confronta-
ción o cotejo de la norma jurídica en que se basa el acto de autoridad, con 
las normas y principios contenidos en la Constitución federal. En esa virtud, 
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corresponde tanto a los órganos jurisdiccionales federales como a los locales 
en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones y competencias, atendiendo a 
lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, fracción IV, y 116, párrafo 
segundo, fracción IV, inciso d), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, puesto que los medios de impugnación en materia electo-
ral, entre otros objetos, tiene el de garantizar que dichos actos y resolu-
ciones se sujeten invariablemente al principio de legalidad. En este sentido, 
un tribunal electoral de una entidad federativa tiene atribuciones que le 
devienen desde la Constitución federal, para revisar la legalidad de los actos 
y resoluciones electorales, como sucede cuando determina si la decisión de 
una autoridad electoral vulnera la Constitución local al estar apoyada en una 
norma legal local que se encuentra en contravención con aquélla. Asimismo, 
la revisión que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación haga de las decisiones de un órgano jurisdiccional elec-
toral local, sería un control de la legalidad, porque la solución de un conflicto 
entre normas de carácter local, atendiendo a la jerarquía de las mismas, en 
manera alguna implica un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de 
una ley, en tanto que en ningún momento se estaría confrontando ésta con la 
Constitución federal.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-026/2003 y acumulado. 
Partido Acción Nacional. 6 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponen-
te: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Armando I. Maitret Her-
nández.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-166/2003 y acumulados. 
Partido Acción Nacional. 26 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Armando Cruz Espinosa.

n
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Revista Justicia Electoral 2003

Tercera Época

Suplemento 6, páginas 91-92

Sala Superior

Tesis S3el 015/2002.

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 294

candidatos independientes. están Legitimados para promover eL Juicio para La 
protección de Los derechos poLítico-eLectoraLes deL ciudadano para impug-
nar Los resuLtados de La eLección en La que participen (LegisLación de 
tLaxcaLa).

Si bien este Tribunal Electoral ha sostenido que el juicio de protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano no es el medio de impugna-
ción por el cual se puedan invocar causales de nulidad de votación recibida 
en casilla o la nulidad de una elección, tal criterio es aplicable a los casos en 
que los candidatos fueron postulados por un partido político y, en conse-
cuencia, existe un sujeto legitimado para invocar las mencionadas nulidades 
mediante los recursos ordinarios y, en última instancia, a través del juicio de 
revisión constitucional electoral. En tal virtud, el referido criterio no es 
aplicable cuando se trate de candidatos propuestos por la ciudadanía, esto 
es, candidatos independientes, en razón de que la tutela de sus derechos 
político-electorales corresponde ejercerla a ellos mismos, según se prevé en 
el artículo 299 del Código Electoral de Tlaxcala, en cuyo texto se dispone 
que los candidatos a presidente municipal auxiliar propuestos por los ciu-
dadanos, son los sujetos legítimos para interponer los recursos establecidos 
en dicho código, de tal forma que considerar que el juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano no puede interponerse en 
contra de irregularidades que se puedan presentar con motivo de la jornada 
electoral, propiciaría que existieran actos de una autoridad electoral que no 
fueran susceptibles de revisión y control por parte de este órgano jurisdic-
cional federal, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 41, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el 
artículo 3o, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, además de que se conculcaría su dere-
cho constitucionalmente previsto de acceder a la impartición de justicia, 
según se establece en el artículo 17 de la propia Constitución federal.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-328/2001. Crisóforo 
Hernández Rodríguez y otro. 8 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Carlos Vargas Baca.
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Sala Superior
Tesis S3el 045/2001.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 263

anaLogía y mayoría de razón. aLcances en eL procedimiento administrativo 
sancionador eLectoraL.

Del contenido del artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, relativo a la prohibición de imponer, en los 
juicios del orden criminal, por simple analogía y aun por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trate, se arriba a la convicción de que tales reglas son igualmen-
te aplicables para aquellas disposiciones de las que se derive la posibilidad 
de imponer una sanción de naturaleza administrativa en materia electoral. 
En efecto, en un importante sector de la doctrina contemporánea prevalece la 
tesis de que no hay diferencias sustanciales, cualitativas o cuantitativas, que 
pudieran justificar una regulación distinta, por lo que se ha concluido que la 
tipificación de una conducta como infracción administrativa o criminal es el 
resultado de una decisión de política legislativa que, bajo ciertos márgenes, 
tiende a diseñar una estrategia diferenciada de lucha contra la criminalidad, 
con el propósito fundamental de evitar la sobrecarga, en exceso, de la ma-
quinaria judicial, para ponerla en condiciones de actuar más eficazmente en 
los ilícitos más graves y relevantes para la sociedad. De ahí que la extensión 
de las garantías típicas del proceso penal, como la señalada, se justifique por 
el carácter sancionador del procedimiento, pues con ello se impide que, de 
hecho, sufran un menoscabo las garantías constitucionales y procedimenta-
les constitucionalmente establecidas. Y es que, al final de cuentas, las con-
travenciones administrativas se integran en el supraconcepto de lo ilícito, en 
el que ambas infracciones, la administrativa y la penal, exigen un comporta-
miento humano (aunque en la administrativa normalmente se permita impu-
tar la consecuencia a un ente o persona moral), positivo o negativo, una 
antijuridicidad, la culpabilidad, el resultado potencial o actualmente daño-
so y la relación causal entre éste y la acción, esencia unitaria que, no obstan-
te, permite los rasgos diferenciales inherentes a la distinta función, ya que la 
traslación de las garantías constitucionales del orden penal al derecho admi-
nistrativo sancionador no puede hacerse en forma automática, porque la 
aplicación de tales garantías al procedimiento administrativo sólo es posible 
en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza. 
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Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-073/2001. Partido del 
Trabajo. 13 de julio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis de la 
Peza. Secretario: Felipe de la Mata Pizaña.

n

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Octubre de 2008, p. 2373, aislada, Administrativa. 
Número de tesis: I.7o.A.587 A

instituto FederaL eLectoraL. contra La resoLución que autoriza eL cambio de 
nombre de un partido poLítico es improcedente eL Juicio de amparo indirecto.

En términos del artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es 
la máxima autoridad jurisdiccional en esa materia y tiene competencia para 
conocer de diversas impugnaciones, entre otras, de las que conciernen a 
los actos y resoluciones del Instituto Federal Electoral que violen las normas 
constitucionales o legales aplicables. Lo anterior parte de la premisa de que 
esta disciplina, por su muy especial naturaleza, debe ser del conocimiento 
de un órgano jurisdiccional especializado en ese tópico, quien deberá sus-
tanciar y resolver dichas controversias para generar certeza y uniformidad 
en la solución de los conflictos de una misma materia. Así, en consonancia 
con la voluntad del Constituyente, el artículo 73, fracción VII, de la Ley de 
Amparo, veda la acción constitucional de garantías en la materia electoral, 
permitiendo que las controversias que al efecto se susciten, se propongan y 
resuelvan al tenor de las formalidades que la legislación electoral establez-
ca. En esa tesitura, cuando se impugna la determinación definitiva del cita-
do instituto en la que autoriza el cambio de nombre de un partido político, 
se surte la competencia ordinaria ya referida y, por tanto, de acuerdo con el 
numeral 145 de la invocada ley, es improcedente el juicio de amparo indi-
recto, lo que justifica el desechamiento de plano de la demanda respectiva.

séptimo tribunal colegiado en materia administrativa del primer circuito.

Amparo en revisión 319/2008. Partido Socialdemócrata. 3 de septiembre de 
2008. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Eli-
zabeth Arrañaga Pichardo.
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Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Febrero de 2008, p. 11, aislada, Constitucional. 
Número de tesis: P. X/2008 

amparo directo. es improcedente contra Las sentencias dictadas por eL tri-
bunaL eLectoraL deL poder JudiciaL de La Federación.

De la interpretación histórica, teleológica, prospectiva y funcional, así como 
de la literalidad del artículo 99 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establece que el Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación es la máxima autoridad jurisdiccional en materia elec-
toral –con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 constitu-
cional, que otorga a la Suprema Corte de Justicia de la Nación competencia 
para resolver las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan-
tear la no conformidad de las leyes electorales con la Ley Suprema-, y que 
las resoluciones que emita en los asuntos de su competencia serán definitivas 
e inatacables, se advierte que las resoluciones del indicado órgano jurisdic-
cional quedan al margen no sólo de los medios de impugnación ordinarios, 
sino también de los extraordinarios, como el juicio de garantías. En esa vir-
tud, resulta improcedente el amparo directo que se promueva contra las 
resoluciones que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
emita al resolver los asuntos de su competencia.

Amparo directo 7/2006. Partido Verde Ecologista de México. 28 de agosto de 
2007. Mayoría de diez votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María Amparo Hernández Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número 
X/2008, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a catorce de 
enero de dos mil ocho.

n
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Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Febrero de 2008, p. 17, aislada, Constitucional. 
Número de tesis: P. XVI/2008

Leyes eLectoraLes. no son impugnabLes en eL Juicio de amparo.

Conforme a los artículos 41, fracción IV, 99, primer y cuarto párrafos, y 
105, fracción II, antepenúltimo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación emite resoluciones definitivas e inatacables que sólo pueden 
referirse a la constitucionalidad o legalidad de los actos o resoluciones so-
metidos a su jurisdicción especializada en materia electoral, pues por exclu-
sión y de manera expresa se estableció que la única vía para plantear la no 
conformidad de leyes electorales con la Constitución, es la acción de incons-
titucionalidad. Por tanto, si dicho Tribunal carece de competencia para ana-
lizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de tales leyes, es de con-
cluir que es improcedente el juicio de amparo bajo la premisa de que pueden 
violar las garantías individuales de los gobernados, ya que el sistema de jus-
ticia electoral, contempló una inmunidad parcial respecto a leyes en esa 
materia, al excluir la intervención de los tribunales de amparo y establecer 
la acción de inconstitucionalidad como única vía para impugnarlas.

Amparo en revisión 1899/2004. Ideas del Cambio, A.C. 18 de agosto de 2005. 
Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Juan Díaz Ro-
mero, Genaro David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan Díaz Romero. Encargado del 
engrose: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Cepeda 
Anaya.

El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número 
XVI/2008, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a catorce 
de enero de dos mil ocho.

n
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Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, enero de 2007, p. 5, aislada, Constitucional. 
Número de tesis: P. IV/2007 

candidaturas independientes. eL Juicio de amparo es improcedente contra La 
resoLución de La autoridad eLectoraL que niega aL queJoso eL registro como 
candidato independiente a La eLección para eL cargo de presidente de La repúbLica.

Aun cuando los derechos políticos forman parte de los derechos fundamen-
tales del hombre y, en el orden constitucional mexicano, es el juicio de am-
paro el medio de control constitucional establecido para defenderlos frente a 
leyes y actos de las autoridades, tal circunstancia no lo hace procedente 
contra la resolución del Instituto Federal Electoral que niega al quejoso el 
registro como candidato independiente a la elección para el cargo de Presi-
dente de la República, toda vez que a partir de la reforma de 1996 al artícu-
lo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el examen 
de la constitucionalidad o legalidad de actos o resoluciones electorales corres-
ponde, en exclusiva, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, como órgano especializado en la materia, previéndose en la fracción IV 
del citado precepto que dicho órgano será quien resuelva, en forma definiti-
va e inatacable, sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que violen 
los derechos político-electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de 
afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, 
en los términos que señalen la Constitución y las leyes. Además, en concor-
dancia con tal disposición constitucional, la fracción VII del artículo 73 de 
la Ley de Amparo prevé la improcedencia del juicio de garantías contra re-
soluciones de un organismo electoral.

Amparo en revisión 743/2005. Jorge Castañeda Gutman. 8 y 16 de agosto de 
2005. Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Genaro 
David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan 
N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura Gar-
cía Velasco.

El Tribunal Pleno, el siete de diciembre en curso, aprobó, con el número 
IV/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a siete de 
diciembre de dos mil seis.

n
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Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, enero de 2007, p. 102, aislada, Constitucional. 
Número de tesis: P. lXI/2006 

candidaturas independientes. eL Juicio de amparo es improcedente contra una 
Ley eLectoraL que omita reguLarLas, y eLLo impida a un ciudadano contender 
en La eLección de presidente de La repúbLica.

De los artículos 41, 94, 99 y 105, fracción II, de la norma suprema, en rela-
ción con el artículo 73, fracción VII, de la Ley de Amparo, el juicio de garan-
tías es improcedente en contra de normas de carácter electoral que sean 
omisas en regular las candidaturas independientes y, por ende, impidan a 
un ciudadano contender en la elección de Presidente de la República, aun 
cuando los derechos políticos formen parte de los derechos fundamentales 
del hombre y sin que ello implique la inimpugnabilidad de aquéllas, toda 
vez que el sistema de justicia constitucional en materia electoral permite 
controvertir, por un lado, las leyes electorales exclusivamente a través de la 
acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción y, por otro lado, los actos y/o resoluciones en esa materia ante el Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación, máxime que las actua-
ciones legislativas de carácter omisivo no son reclamables a través del 
proceso de amparo, ya que el principio de relatividad impide el dictado de 
una sentencia vinculatoria con efectos generales.

Amparo en revisión 743/2005. Jorge Castañeda Gutman. 8 y 16 de agosto de 
2005. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Genaro 
David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan 
N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura Gar-
cía Velasco.

El Tribunal Pleno, el treinta y uno de octubre en curso, aprobó, con el nú-
mero LXI/2006, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta y uno de octubre de dos mil seis.

n



De
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 9
9Novena Época 

Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, enero de 2007, p. 105, aislada, Constitucional. 
Número de tesis: P. I/2007 

sistema constitucionaL de Justicia en materia eLectoraL.

De los artículos 94, 99 y 105, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierte que el Órgano Reformador de la 
Constitución estableció un sistema integral de justicia en materia electoral, 
a fin de contar con los mecanismos necesarios para que las leyes y actos en 
esa materia estuvieran sujetos a control constitucional, haciendo una distri-
bución de competencias constitucionales y legales entre la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración. Así, conforme a la Constitución Federal, existe un sistema de justicia 
electoral que permite, por un lado, impugnar leyes electorales, vía acción de 
inconstitucionalidad y, por otro, actos o resoluciones en materia electoral. 
Dichos medios se armonizan con el juicio de amparo, cuyo objeto es la pro-
tección de los derechos fundamentales frente a leyes o actos de la autoridad, 
mediante el cual podrán combatirse leyes que, aun cuando su denominación 
sea esencialmente electoral, pudiesen vulnerar algún derecho fundamental, 
debiendo comprenderse en la materia de estudio sólo ese aspecto, es decir, 
con la promoción del amparo no podrán impugnarse disposiciones que ata-
ñan estrictamente a la materia electoral, o bien al ejercicio de derechos 
políticos cuando éstos incidan sobre el proceso electoral, pues de acuerdo 
con el mencionado sistema, dicho examen corresponde realizarse única-
mente a través de los medios expresamente indicados en la Ley Fundamen-
tal para tal efecto.

Amparo en revisión 743/2005. Jorge Castañeda Gutman. 8 y 16 de agosto de 
2005. Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Genaro 
David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan 
N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura Gar-
cía Velasco.

El Tribunal Pleno, el siete de diciembre en curso, aprobó, con el número 
I/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a siete de di-
ciembre de dos mil seis.

n
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Artículo 100

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1467
Tesis I.7o.A.329 A, aislada, administrativa

Tribunal Superior de JuSTicia del diSTriTo Federal. el arTículo 196 de Su ley 
orgánica, no TranSgrede loS arTículoS 100 y 122, aparTado c, baSe cuarTa, 
Fracción iii, de la conSTiTución Federal.

Conforme al primer precepto constitucional aludido, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con inde-
pendencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, que funciona 
en Pleno o en comisiones. Asimismo, en términos del propio precepto, el 
Pleno es competente para resolver sobre la designación, adscripción, ratifi-
cación y remoción de Magistrados y Jueces, así como los demás asuntos con-
feridos por la ley. Ahora bien, el supuesto enunciado es aplicable también 
para el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, de conformidad al 
artículo 122, apartado C, base cuarta, fracción III, de la Carta Magna, y de 
la fracción II del propio numeral se desprende que la administración, vigilan-
cia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, de los 
juzgados y de sus demás órganos jurisdiccionales, estará a cargo del Consejo 
de la Judicatura del Distrito Federal. De esa manera, se concluye que el ar-
tículo 196 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, es acorde con el marco constitucional descrito, al establecer que el 
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal debe contar, por lo menos, con 
dos comisiones, entre las cuales figura la Comisión de Disciplina Judicial, a 
través de la cual ejerce diversas facultades, como conocer y resolver las 
quejas de carácter no jurisdiccional; sustanciar los procedimientos oficiosos 
contra actos u omisiones de los miembros del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, Magistrados, Jueces y restantes servidores públicos de la 
administración de justicia e imponer, en caso de proceder, las medidas dis-
ciplinarias respectivas; de ahí que dicho precepto legal no sea contrario a 
los artículos constitucionales aludidos.
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Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 1947/2004. Presidente e integrantes de la Comisión 
de Disciplina Judicial del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 
29 de junio de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos 
Navarro. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, febrero de 2002

Tesis 2a. VII/2002 

Página 69

conSeJo de la JudicaTura Federal. no eS un órgano JerárquicamenTe Superior 
a loS órganoS JuriSdiccionaleS que inTegran el poder Judicial de la Federación.

De la interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 94 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 68 y 81 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se desprende que el 
consejo en cita es un órgano administrativo del Poder Judicial de la Federa-
ción, con funciones distintas a las de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a las del Tribunal Electoral, a las de los Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito y a las de los Juzgados de Distrito, por lo que entre 
aquel órgano y éstos no existe un orden jerarquizado de naturaleza jurisdic-
cional, toda vez que sus atribuciones están plenamente delimitadas por la 
mencionada Constitución Federal, al encomendar a tal consejo una activi-
dad meramente administrativa con singulares funciones de vigilancia y san-
ción. Lo anterior se confirma con el contenido de la exposición de motivos de 
seis de abril de mil novecientos noventa y nueve, así como del dictamen de vein-
tisiete de abril siguiente elaborado en la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión y de su discusión, respecto de la reforma al citado artículo 94 de 
la Constitución Federal, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración de once de junio del mencionado año, en el sentido de que la modi-
ficación introducida en este precepto precisa el sentido de las reformas cons-
titucionales de 1994, en tanto hace evidente que no existen jerarquías 
orgánicas al interior del Poder Judicial, sino fundamentalmente una distri-
bución de funciones.
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Facultad de atracción 10/2001. Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Sexto Circuito. 18 de enero de 2002. Cinco votos. Ponente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Secretaria: Verónica Nava Ramírez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis P./J. 97/2001
Página 6

reviSión adminiSTraTiva. no procede Suplir la deFiciencia de loS agravioS plan-
TeadoS en eSe recurSo.

El objetivo de este tipo de medio de defensa es que las resoluciones del Conse-
jo de la Judicatura Federal a que se refieren los artículos 100 de la Consti-
tución Federal y 122 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
pueden ser sometidas a la revisión de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuando se considere que la designación, adscripción o remoción de 
Magistrados de Circuito o Jueces de Distrito no se realizó con estricto apego 
a las disposiciones que los rigen. Ahora bien, si el referido consejo tiene que 
decidir sobre la designación, adscripción o remoción de los citados servidores 
públicos, es evidente que en su resolución debe, esencialmente, ponderar y 
calificar la actuación y capacidad de éstos, entre otras cuestiones. Con-
secuentemente, en la revisión administrativa habrán de analizarse las consi-
deraciones y fundamentos dados por la autoridad sobre tales aspectos. Por 
tanto, tratándose de estos funcionarios cuyo encargo los obliga a conocer de la 
función jurisdiccional, de las instituciones procesales y de los medios de 
defensa instituidos en las leyes, debe concluirse que no debe regir en estos 
casos la suplencia de la deficiencia de los agravios, al no existir disposición 
expresa que así lo permita y porque sería contrario a la propia y especial 
naturaleza de este medio de defensa, y a los fines que persigue, en cuanto 
que en éste debe valorarse, precisamente, la actuación y capacidad del ser-
vidor público y, de aceptarse, implicaría un reconocimiento tácito de inepti-
tud e ineficiencia.

Revisión administrativa (Consejo) 8/97. 7 de diciembre de 1998. Unanimi-
dad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y Juventino V. 
Castro y Castro. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Osmar Ar-
mando Cruz Quiroz.
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Revisión administrativa (Consejo) 11/99. 6 de diciembre de 1999. Unanimi-
dad de ocho votos. Ausentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel, Ju-
ventino V. Castro y Castro y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Camacho.

Revisión administrativa (Consejo) 14/2000. 15 de enero de 2001. Unanimi-
dad de diez votos. Ausente: Presidente Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Gabriel Clemente Rodríguez.

Revisión administrativa (Consejo) 5/2000. 26 de marzo de 2001. Unanimidad 
de ocho votos. Ausentes: Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presiden-
te Genaro David Góngora Pimentel. Impedimento legal: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Revisión administrativa (Consejo) 13/2001. 3 de julio de 2001. Unanimidad 
de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y Presidente Gena-
ro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Ángel 
Ponce Peña.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de agosto 
en curso, aprobó, con el número 97/2001, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintiocho de agosto de dos mil uno.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Tesis 1a. XXII/2000
Página 246

conSeJo de la JudicaTura del diSTriTo Federal. loS arTículoS 199, FraccioneS 
iii y iv de la ley orgánica del Tribunal Superior de JuSTicia del diSTriTo Fede-
ral, y 12, Fracción vii del reglamenTo inTerior de dicho conSeJo, que Facul-
Tan a loS conSeJeroS para reSolver uniTariamenTe laS queJaS adminiSTraTivaS 
preSenTadaS en conTra de miembroS del poder Judicial de eSa enTidad, con-
Travienen lo diSpueSTo en loS arTículoS 100 y 122 aparTado c, baSe cuarTa, 
FraccioneS ii y iii conSTiTucionaleS.

Al autorizar los artículos 199, fracciones III y IV, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y 12, fracción VII, del Re-
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glamento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, a 
los consejeros para conocer, tramitar y resolver, en forma unitaria, las que-
jas administrativas que se presenten en contra de los miembros del Consejo 
de la Judicatura, Magistrados, Jueces y demás servidores públicos del Poder 
Judicial de la mencionada entidad, por faltas en el ejercicio de sus funcio-
nes; contravienen con ello lo dispuesto en los artículos 100 y 122 apartado 
C, base cuarta, fracciones II y III constitucionales, en cuanto establecen, el 
primero de ellos, que el Consejo de la Judicatura puede funcionar en Pleno 
o en comisiones, disposición que debía acogerse conforme al segundo nume-
ral, por el Poder Judicial del Distrito Federal, toda vez que, de lo previsto 
en el texto de la propia Constitución no se desprende que los consejeros del 
referido órgano de vigilancia estén facultados para resolver en forma unitaria 
dichas quejas administrativas; por el contrario, del espíritu de la iniciativa pre-
sidencial plasmada por el Constituyente Permanente, se puede deducir que 
la creación de los Consejos de la Judicatura, tuvo por objeto, además de li-
berar a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación y a los Tribunales Su-
premos de los Estados de los asuntos de índole administrativa, el estableci-
miento en nuestro país de un Poder Judicial de excelencia, bajo la supervisión 
y vigilancia de los citados consejos, por lo que es evidente, que las quejas 
administrativas que se presenten en contra de los miembros que lo integran, 
por faltas en el ejercicio de sus funciones, deben ser resueltas por el consejo, 
funcionando siempre como órgano plural o colegiado, esto es, en Pleno o en 
comisiones, integradas, lógicamente en todo momento, por más de un con-
sejero, ello dado que la decisión que se tome al respecto, afectará ineludible-
mente la permanencia o promoción en la carrera judicial del servidor públi-
co que se trate.

Amparo en revisión 801/99. Guadalupe Velázquez Hernández. 5 de julio de 
2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María Elizabeth Acevedo 
Gaxiola.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P. CXXII/2000 
Página 108

conSeJo de la JudicaTura del diSTriTo Federal. la reSolución de queJaS admi-
niSTraTivaS por un Solo conSeJero eS conTraria a lo eSTablecido por loS arTícu- 
loS 100 y 122 de la conSTiTución, aSí como a lo diSpueSTo en el arTículo 201, 
Fracción vi, de la ley orgánica del Tribunal Superior de JuSTicia del diSTriTo 
Federal, precepToS de loS que Se inFiere que deben emiTirSe por el pleno de 
dicho conSeJo.

El artículo 122 constitucional, en su base cuarta, establece que el Consejo de 
la Judicatura del Distrito Federal es el órgano encargado de la administra-
ción, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, conforme a las atribuciones y las normas de funcionamiento deter-
minadas en el artículo 100 del propio Pacto Federal, que en lo conducente 
dice: “…El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolve-
rá sobre la designación, adscripción y remoción de Magistrados y Jueces, así 
como de los demás asuntos que la ley determine…” Por otra parte, del ar-
tículo 201, fracción VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal se desprende que una de las facultades del Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, consiste en conocer de las 
quejas presentadas en contra de actos u omisiones de los miembros de dicho 
consejo, Magistrados, Jueces y demás servidores públicos, haciendo la sus-
tanciación correspondiente y, en su caso, imponiendo la medida disciplinaria 
aplicable. Por consiguiente, la resolución con que culmina un procedimiento 
suscitado con motivo de una queja por actos u omisiones que se estiman 
constitutivos de faltas oficiales, formulada contra un servidor público de la 
administración de justicia del Distrito Federal, no debe emitirse por un con-
sejero de manera unitaria, sino por el Pleno de dicho consejo, lo cual es 
acorde con la importancia y trascendencia de la decisión, no sólo para el 
funcionario denunciado, sino también para la sociedad, pues tratándose del 
primero es evidente que la imposición de una sanción puede impedirle con-
tinuar en el desempeño de su encargo, o bien dificultarle ascensos poste-
riores, en tanto que la sociedad se encuentra altamente interesada en que 
se repriman las faltas cometidas y se evite su comisión en el futuro, en aras 
de mantener la regularidad, calidad y eficacia institucional de la prestación del 
servicio público de administración de justicia.



De
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
00

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 7

Amparo en revisión 1707/97. Manuel Enríquez Benítez. 25 de mayo de 2000. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Gonzalo Arredondo Jiménez.

Amparo en revisión 2744/97. Zeneida Fernández Portilla. 25 de mayo de 
2000. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz Romero. Se-
cretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

Amparo en revisión 3373/97. Sergio Higuera Mota. 25 de mayo de 2000. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en cur-
so, aprobó, con el número CXXII/2000, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XI, marzo de 2000

Tesis P. XXXIV/2000

Página 102

raTiFicación de JueceS de diSTriTo y magiSTradoS de circuiTo. eS una garanTía 
de eSTabilidad en el cargo y principalmenTe una garanTía a la Sociedad de 
conTar con ServidoreS idóneoS para imparTir JuSTicia pronTa, compleTa, imparcial 
y graTuiTa que eSTablece el arTículo 17 de la conSTiTución Federal.

De un análisis armónico y sistemático de los artículos 17, 97, primer párrafo 
y 100, sexto párrafo, de la Constitución Federal, y 105 y 121 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, se advierte que la ratificación de 
los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito constituye una institución 
para que estos altos funcionarios judiciales puedan adquirir estabilidad en 
el cargo público que detentan previa satisfacción de determinados requisi-
tos, pero principalmente constituye una garantía de la sociedad de contar 
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con servidores idóneos para impartir justicia. Esto es así, ya que para que 
proceda la ratificación, el funcionario debe haber desempeñado el encargo 
durante seis años y se debe atender a su desempeño en la función, al resul-
tado de las visitas de inspección que se le hayan practicado durante su 
gestión, al grado académico, cursos de actualización y de especialización que 
tenga, el que no haya sido sancionado por falta grave con motivo de una queja 
administrativa y a los demás que se estimen convenientes para evaluar al 
funcionario; y, por otra parte, debe tenerse presente que estos cargos for-
man parte de la carrera judicial en la que rigen los principios de excelencia, 
profesionalismo, objetividad, imparcialidad, independencia y antigüedad, en 
su caso; todo lo cual tiene como fin último el garantizar que la impartición de 
justicia sea expedita, pronta, completa, imparcial y gratuita, en los términos 
que lo consigna el artículo 17 constitucional, lo que es responsabilidad di-
recta del funcionario judicial.

Revisión administrativa (Consejo) 20/97. 29 de noviembre de 1999. Unani-
midad de nueve votos. Impedimento legal: Juan Díaz Romero y José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Osmar Ar-
mando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero 
en curso, aprobó, con el número XXXIV/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. XXXV/2000
Página 103

raTiFicación de JueceS y magiSTradoS. no procede cuando Se demueSTra que Se 
incurrió en graveS irregularidadeS o cuando del examen inTegral del deSempe-
ño de Su Función Se advierTe que no reúnen laS caracTeríSTicaS de excelencia 
propiaS del perFil de loS alToS ServidoreS del poder Judicial de la Federación.

Cuando con motivo del vencimiento del plazo de la designación de un Juez 
de Distrito o Magistrado de Circuito se tenga que determinar si procede o no 
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ratificarlo, volviéndose inamovible, procederá realizar un análisis detallado 
de todo su desempeño para poder determinar fundada y motivadamente si la 
resolución debe ser favorable o desfavorable. Ahora bien, tomando en cuenta 
que el servidor público de alto nivel del Poder Judicial de la Federación debe 
tener el perfil idóneo, a saber, honestidad invulnerable, excelencia profesio-
nal, laboriosidad y organización necesarias para prevenir y evitar problemas 
y para solucionarlos con programas eficaces, con objetivos a corto, mediano y 
largo plazo, según su gravedad, debe inferirse que no procederá la ratifica-
ción no sólo cuando se advierten graves irregularidades en el desempeño de 
su función sino también cuando las faltas constantes, carencia de organiza-
ción, ausencia de calidad jurídica en las resoluciones, descuido generalizado 
en la tramitación y solución de asuntos y faltas similares, revelan que se 
carece de esos atributos.

Revisión administrativa (Consejo) 20/97. 29 de noviembre de 1999. Unani-
midad de nueve votos. Impedimento legal: Juan Díaz Romero y José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Osmar Ar-
mando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero 
en curso, aprobó, con el número XXXV/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, marzo de 1997
Tesis P. XLIX/97
Página 137

magiSTradoS de circuiTo y JueceS de diSTriTo. el TranScurSo del periodo que 
eSTablece el arTículo 97 de la conSTiTución políTica de loS eSTadoS unidoS 
mexicanoS, no FaculTa al conSeJo de la JudicaTura Federal para impedir que 
conTinúen en SuS FuncioneS, a menoS que aSí lo deTermine en una reSolución 
que, de manera Fundada y moTivada, niegue la raTiFicación.

El artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que los Jueces de Distrito y los Magistrados de Circuito “…Dura-
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rán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran rati-
ficados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley.” 
En consecuencia, cuando un Magistrado de Circuito o Juez de Distrito con-
cluye el periodo de seis años su ejercicio, debe determinarse a través de un 
acto administrativo de evaluación de la conducta y funcionamiento del inte-
resado, si debe ratificársele o no, pues de no llevarse a cabo esa calificación 
no puede válidamente ordenarse la remoción. De interpretarse en otro sen-
tido, permitiría que se restringiera la facultad que el Constituyente de 
mil novecientos diecisiete reconoció al Poder Judicial de la Federación para 
nombrar a sus funcionarios y chocaría con el sistema de carrera judicial, en 
el que una de sus características es la permanencia de los funcionarios en los 
cargos, como presupuesto de una eficaz administración de justicia, así como 
de su posible promoción. En esas condiciones, en tanto no se lleve a efecto el 
mencionado acto administrativo de evaluación, el Consejo de la Judicatura 
Federal no está facultado para impedir que Jueces y Magistrados continúen 
en el ejercicio de sus funciones, invocando exclusivamente el vencimiento 
del periodo de seis años.

Revisión administrativa (Consejo) 7/96. 4 de febrero de 1997. Unanimidad 
de diez votos, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia emitieron su voto con salvedades respecto de los efectos de la resolu-
ción. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Sergio E. Alvarado Puente.

Revisión administrativa (Consejo) 8/96. 4 de febrero de 1997. Unanimidad 
de diez votos, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia emitieron su voto con salvedades respecto de los efectos de la resolución. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretario: Neófito López Ramos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de marzo en curso, 
aprobó, con el número XLIX/1997, la tesis aislada que antecede; y determi-
nó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a trece de marzo de mil novecientos noventa y siete.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001
Tesis P. II/2001
Página 327

deSignación de JueceS de diSTriTo. puede hacerSe válidamenTe medianTe 
concurSoS diSTinToS a loS de opoSición, en caSoS excepcionaleS, Siempre y 
cuando Se reSpeTen loS principioS recToreS de la carrera Judicial.

Si bien es cierto que no existe una disposición expresa en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en la que sacramentalmente se establez-
ca que el Consejo de la Judicatura Federal puede disponer una forma distinta 
de los concursos de oposición, para llevar a cabo la designación de Jueces de 
Distrito, también es verdad que, por un lado, tampoco se advierte que en los 
preceptos que regulan el ingreso a la carrera judicial, se emplee alguna fra-
se o expresión por la que se ponga de manifiesto que única y exclusivamente 
a través de ese tipo de concursos se pueda llevar a cabo la selección y nom-
bramiento de Jueces de Distrito y, por otra parte, no puede perderse de 
vista que generalmente el legislador emite las normas para regular supues-
tos ordinarios, y no supuestos de excepción, por lo que al presentarse éstos, 
ante la necesidad de darles solución, dentro del marco de atribuciones legales 
de la autoridad competente, y en todo momento con pleno respeto a los prin-
cipios rectores de la actividad que se realiza, se les debe solucionar. Atento 
a lo anterior, ante la actualización de un supuesto de excepción que lo ame-
rite, el Consejo de la Judicatura Federal, con apoyo en sus atribuciones ge-
nerales, como son las de estar a cargo de la administración, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial de la Federación (artículo 94, párrafo segundo, 
constitucional), y de estar facultado para expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones (artículo 100, párrafo octavo, constitu-
cional, y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración), estará facultado para emitir el acuerdo general y la convocatoria res-
pectiva, para la designación de Jueces de Distrito, teniendo como únicas 
limitantes, el fundar y motivar en sus resoluciones el supuesto de excepción, 
así como la de mirar en todo momento por el pleno respeto a los principios 
rectores de la carrera judicial contemplados, por los artículos 100, párrafo 
séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 105 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a través de medidas 
que permitan atender la excelencia, profesionalismo, objetividad, imparcia-
lidad, independencia, y antigüedad que deben regir la carrera judicial, 
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como por ejemplo, dirigiendo la convocatoria únicamente a los integrantes 
de la categoría más cercana a la de los puestos que se pretende cubrir, por 
estimar que ello hace suponer una mayor preparación de sus integrantes 
para el puesto a que se aspira, en relación a los que forman las restantes cate-
gorías; y aunado a lo anterior, a través de la fijación de otros parámetros para 
la selección de los candidatos, y la designación final, tales como el desempe-
ño en la categoría en que se encuentran los aspirantes, la antigüedad en el 
cargo, la antigüedad en el Poder Judicial de la Federación, el número de car-
gos desempeñados en el Poder Judicial de la Federación, los estudios reali-
zados por el interesado y las necesidades del servicio.

Revisión administrativa (Consejo) 4/99. 15 de enero de 2001. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Ángel Ponce Peña.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número II/2001, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil uno.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 2a./J. 25/2002
Página 477

conSeJo de la JudicaTura Federal. la inTerpreTación auTénTica que Formula 
reSpecTo de concepToS o expreSioneS conTenidoS en loS acuerdoS que expide, 
debe TomarSe en cuenTa para proveer y reSolver Sobre loS aSunToS que le 
conciernen. 

Cuando en un conflicto se plantea la significación que debe asignarse a un 
término o palabra empleada en alguna disposición de carácter general, es 
necesario corroborar si sobre el particular existe “interpretación auténti-
ca”, es decir, la efectuada por el autor material de esa disposición, pues en 
ese supuesto debe aplicarse a cada caso concreto con independencia de que 
la precisión conceptual sea correcta o no desde el punto de vista técnico-
jurídico, ya que finalmente será el exacto significado de lo que se quiso decir 
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en el texto normativo. En congruencia con lo anterior, si el Consejo de la 
Judicatura Federal define el alcance de un concepto o expresión contenidos 
en los acuerdos que expide, esa precisión debe considerarse como interpre-
tación auténtica, aplicable preferentemente sobre cualquier otra y, por 
ende, debe tomarse en cuenta para proveer y resolver sobre los asuntos que 
le conciernen.

Competencia 148/2000. Suscitada entre el Tercer Tribunal Colegiado en Ma-
teria de Trabajo del Primer Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito. 19 de mayo de 2000. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Gui-
llermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Juan José Rosales Sánchez.

Competencia 195/2001. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Primero 
y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 7 de 
septiembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela 
Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Ji-
ménez. 

Competencia 167/2001. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Tercero 
y Décimo Segundo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 21 
de septiembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: 
Emmanuel G. Rosales Guerrero.

Competencia 208/2001. Suscitada entre el Octavo y Tercer Tribunales Cole-
giados en Materia Administrativa del Primer Circuito. 28 de septiembre de 
2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alberto Díaz 
Díaz.

Competencia 240/2001. Suscitada entre el Séptimo y Noveno Tribunales Co-
legiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 9 de noviembre de 
2001. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María 
Marcela Ramírez Cerrillo.

Tesis de jurisprudencia 25/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del cinco de abril de dos mil dos.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Tesis 1a. XXIV/2000
Página 254

reviSión adminiSTraTiva. queda Sin maTeria Si duranTe Su TramiTación el con-
SeJo de la JudicaTura Federal readScribe al magiSTrado de circuiTo al lugar 
en el que le había negado en el acTo impugnado.

En términos del artículo 100, párrafo octavo de la Constitución Federal, el 
objetivo de la revisión administrativa es que las decisiones del Consejo de la 
Judicatura Federal puedan ser sometidas a la potestad revisora de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, cuando se estime que la resolución rela-
tiva a la designación, adscripción o remoción de Magistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito no se efectuó conforme a las disposiciones que los rigen; 
por tanto, si durante la tramitación del recurso, el Consejo de la Judicatura 
Federal, informó que en sesión ordinaria, determinó readscribir al Magis-
trado inconforme en el lugar que solicitó y se le negó, lo que constituyó el 
acto impugnado, es evidente que resulta innecesario, que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, analice si dicha resolución fue correcta o no, pues 
al quedar satisfecha la pretensión original del promovente, queda sin mate-
ria el referido recurso.

Revisión administrativa 1/2000. Jaime Raúl Oropeza García. 5 de julio de 
2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: Humberto Román Palacios; en su ausencia hizo suyo el asunto la 
Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Urbano Mar-
tínez Hernández.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 2a. CXXXIII/2001
Página 213

conSeJo de la JudicaTura Federal. laS reSolucioneS que emiTan SuS comiSio-
neS en loS aSunToS cuyo conocimienTo originalmenTe correSponde a dicho 
órgano, Son deFiniTivaS e inaTacableS, aun en amparo.

Si se toma en consideración que las Comisiones Unidas, de Receso, Admi-
nistración, Carrera Judicial, Disciplina, Creación de Nuevos Órganos y 
Adscripción fueron creadas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral con la tarea de que lo auxilien en el desahogo de los asuntos que se 
le encomiendan, para que éste pueda centrar su atención en la administra-
ción, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, y que de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o y 24 del Acuerdo General 
48/1998 del propio Pleno, que regula la organización y funcionamiento del re-
ferido consejo, éste ejercerá sus atribuciones, entre otras, a través de dichas 
comisiones, lo que significa que éstas no tienen una competencia distinta 
de aquél, resulta inconcuso que las resoluciones que tales comisiones emi-
tan, revisten similares características y naturaleza que las que pronuncia-
ría el indicado consejo al resolver los mismos asuntos, cuyo conocimiento 
originalmente le corresponde y, por tanto, se consideran como definitivas 
e inatacables, de ahí que no pueden ser combatidas por medio de impug-
nación alguno, ni siquiera a través del juicio de amparo, tal y como lo 
dispone el artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual se entiende que tanto las re-
soluciones dictadas por el consejo de mérito, en los asuntos o recursos 
respectivos, como cualquier otro acto que ocurra durante su trámite o 
sustanciación, que incluso se atribuya a su presidente, no admitirán juicio 
ni recurso alguno.

Amparo en revisión 1294/2000. Francisco Alatorre Urtuzuástegui. 30 de 
mayo de 2001. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001
Tesis 2a. XCVI/2001
Página 300

conSeJo de la JudicaTura Federal. eS improcedenTe el Juicio de amparo en 
conTra de laS reSolucioneS que emiTa en eJercicio de laS aTribucioneS que 
legalmenTe le han Sido conFeridaS.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, las resoluciones del Consejo de la Judicatura 
Federal, emitidas dentro del ámbito de su competencia y en ejercicio de las 
atribuciones que legalmente se le confirieron, revisten la naturaleza de ter-
minales e inimpugnables, esto es, son definitivas e inatacables y, por tanto, 
no procede juicio ni recurso alguno en contra de las mismas, salvo las que se 
refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de Magistra-
dos de Circuito y Jueces de Distrito, las cuales podrán ser revisadas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación únicamente para verificar que 
hayan sido adoptadas conforme a las normas que establece la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación. En tal virtud, contra los actos y 
resoluciones del consejo indicado no procede el juicio de garantías ni re-
curso alguno, salvo cuando se trate de los señalados casos de excepción en 
que sí procede el recurso de revisión administrativa ante el Pleno del 
Máximo Tribunal del país.

Amparo en revisión 990/2000. Romeo Toledo Gonzaga. 17 de abril de 2001. 
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alber-
to Miguel Ruiz Matías.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. XXXVI/2000
Página 107

reviSión adminiSTraTiva, recurSo de. en eSTe medio de deFenSa no puede plan-
TearSe inconSTiTucionalidad de leyeS.

De los artículos 100, octavo párrafo, de la Constitución Federal y 122 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se advierte que en el re-
curso de revisión administrativa únicamente pueden impugnarse decisiones 
del Consejo de la Judicatura Federal, en las que se resuelva sobre la desig-
nación, adscripción, cambio de adscripción o remoción de Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito, y únicamente para el efecto de verificar que 
hayan sido adoptadas conforme a las reglas que establezca la ley orgánica 
respectiva, los reglamentos interiores y los acuerdos generales expedidos 
por el propio Consejo de la Judicatura Federal. En consecuencia, fuera de 
los casos señalados y para los efectos precisados, en este tipo de recursos no 
puede impugnarse algún otro tipo de actos o para otros efectos, por lo que 
en este medio de defensa resulta improcedente plantear la inconstituciona-
lidad de normas, aunque sean las que funden la resolución recurrida.

Revisión administrativa (Consejo) 20/97. 29 de noviembre de 1999. Unani-
midad de nueve votos. Impedimento legal: Juan Díaz Romero y José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Osmar Ar-
mando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero 
en curso, aprobó, con el número XXXVI/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P. XXXIX/2000
Página 110

reviSión adminiSTraTiva, recurSo de. la acTuación del recurrenTe para eFecToS 
de Su raTiFicación, debe valorarSe Tomando en cuenTa, enTre oTroS elemen-
ToS, el reSulTado de laS viSiTaS de inSpección en Su ToTalidad. 

Con independencia de que las irregularidades asentadas en los resultados 
de una visita de inspección hayan sido superadas, la actuación del funciona-
rio judicial, para efectos de su ratificación, debe valorarse con relación a 
todo el periodo en que desempeñó el cargo público correspondiente y no 
solamente respecto de periodos determinados, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 121, fracciones I y II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, que establece que para la ratificación del funciona-
rio se tomarán en consideración el desempeño que haya tenido en el ejercicio 
de su función y los resultados de las visitas de inspección, lo cual resulta 
lógico puesto que se trata de determinar si un alto servidor público del Po-
der Judicial de la Federación reúne el perfil de honestidad invulnerable, 
excelencia profesional, laboriosidad necesaria para afrontar las cargas de 
trabajo a las que se encuentra sujeto el órgano del que es titular y la capaci-
dad administrativa para prevenir y evitar problemas, detectar los existen-
tes, asentarlos en actas levantadas al efecto, especialmente cuando la causa 
sea ajena al juzgador, establecer programas de trabajo específico para solu-
cionarlos a corto, mediano y largo plazo e incluso informar a quien competa, 
de su existencia, especialmente cuando rebasen la capacidad del funcionario 
para superarlos por sí solo.

Revisión administrativa (Consejo) 20/97. 29 de noviembre de 1999. Unani-
midad de nueve votos. Impedimento legal: Juan Díaz Romero y José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Osmar Ar-
mando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero 
en curso, aprobó, con el número XXXIX/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis P. LXXI/99
Página 44

reviSión adminiSTraTiva. eS improcedenTe conTra la Sanción conSiSTenTe en la 
SuSpenSión Temporal impueSTa a magiSTradoS y JueceS del poder Judicial de 
la Federación.

La sanción consistente en la suspensión temporal impuesta a Magistrados y 
Jueces del Poder Judicial de la Federación, no puede equipararse a una re-
moción o a una destitución, debido a que no conlleva la terminación de la 
relación laboral; en todo caso, constituye un acto de molestia en su esfera 
jurídica que no es privativo, porque transcurrido el plazo de la suspensión 
el sancionado regresa a desempeñar su encargo, por lo que al no ubicarse en los 
supuestos excepcionales de procedencia del recurso de revisión administra-
tiva que prevé el artículo 100, párrafo octavo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es evidente su improcedencia.

Revisión administrativa (Consejo) 4/97. 23 de junio de 1998. Mayoría de 
nueve votos. Disidente: Olga María Sánchez Cordero. Impedimento legal: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. Se-
cretario: Jorge Carreón Hurtado.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre 
en curso, aprobó, con el número LXXI/1999, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis P. LXXV/99
Página 44

reviSión adminiSTraTiva. eS improcedenTe conTra la Sanción conSiSTenTe en la 
amoneSTación pública impueSTa a magiSTradoS y JueceS del poder Judicial de 
la Federación.

En virtud de que la sanción consistente en la amonestación pública a Magis-
trados y Jueces del Poder Judicial de la Federación es un acto que en modo 
alguno se ubica en los supuestos excepcionales de procedencia del recurso 
de revisión administrativa que prevé el artículo 100, párrafo octavo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como son los corres-
pondientes a su nombramiento, adscripción, cambios de adscripción y re-
moción, es improcedente dicho medio de impugnación para combatir dicha 
sanción.

Revisión administrativa (Consejo) 19/97. 12 de noviembre de 1998. Unani-
midad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Jai-
me Uriel Torres Hernández.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre 
en curso, aprobó, con el número LXXV/1999, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo IX, mayo de 1999

Tesis P. XXIII/99

Página 27

reviSión adminiSTraTiva. Son inoperanTeS loS agravioS verTidoS en ella reSpec-
To de una deTerminación adopTada por el conSeJo de la JudicaTura Federal, 
denTro del periodo conSTiTucional de la Función Judicial de loS magiS-
TradoS de circuiTo y JueceS de diSTriTo, que no TraSciende al reSulTado de la 
reSolución de no raTiFicación.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra facultada para anali-
zar la legalidad de las resoluciones emitidas durante el periodo constitucional 
de la función judicial de los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, 
cuando se controvierte una determinación de no ratificación adoptada por 
el Consejo de la Judicatura Federal, pues si la razón legal de la existencia del 
recurso de revisión administrativa es la verificación de la legalidad de las re-
soluciones del referido órgano administrativo que trascienden a la remoción 
de un juzgador federal, por identidad de razón, debe estimarse concedida 
tal atribución respecto de las determinaciones emitidas dentro de tal perio-
do. Sin embargo, dado que dentro del sistema jurídico nacional es regla ge-
neral que el derecho a recibir una resolución sobre lo pedido únicamente 
asiste al que con ella verá afectada su esfera jurídica, debe concluirse que son 
inoperantes los agravios hechos valer en la revisión administrativa inter-
puesta contra una resolución de tal naturaleza, que no motiva la resolución 
controvertida en forma destacada, pues con independencia de que sean fun-
dados o no, su estudio en nada trascenderá a la resolución respectiva, máxi-
me que tales actos, por sí solos, son inatacables, y únicamente cuando cons-
tituyen el sustento de la remoción, son susceptibles de abordarse.

Revisión administrativa 10/97. 23 de junio de 1998. Unanimidad de diez 
votos. Impedimento legal: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guiller-
mo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinte de abril en curso, 
aprobó, con el número XXIII/1999, la tesis aislada que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distri-
to Federal, a veintiuno de abril de mil novecientos noventa y nueve.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, febrero de 1999
Tesis P. IX/99
Página 39

reviSión adminiSTraTiva. el FallecimienTo del recurrenTe no provoca la impro-
cedencia de dicho recurSo.

De conformidad con el artículo 128 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, los efectos de la nulidad, en caso de declararse fundado el 
recurso de revisión administrativa a que se refieren los artículos 100, párra-
fo octavo, de la Constitución Federal y 122 de la citada ley, dan lugar a que 
el Consejo de la Judicatura Federal deje sin efectos la resolución recurrida 
y en su lugar emita una nueva acorde con los lineamientos que se den en 
la ejecutoria que emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación; asimis-
mo, la declaratoria de nulidad puede provocar otros efectos, unos que son 
inherentes a la persona, como lo es por ejemplo la reinstalación, y otros que 
no lo son, como lo es el pago de las percepciones que le correspondían con-
siderando su cargo y el periodo en que estuvo separado del mismo. Conse-
cuentemente, el fallecimiento del servidor público recurrente, no puede pro-
vocar la improcedencia del recurso o dejarlo sin materia, en tanto que la 
eventual nulidad que llegara a decretarse, generaría un derecho para exigir 
el pago de las percepciones correspondientes, las que, ante la muerte del 
legitimado para su cobro, actualizarían su exigibilidad por parte de quienes 
tengan derecho a ello.

Revisión administrativa (Consejo) 8/97. 7 de diciembre de 1998. Unanimi-
dad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y Juventino V. 
Castro y Castro. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Osmar Ar-
mando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de enero en 
curso, aprobó, con el número IX/1999, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a veintiocho de enero de mil novecientos noventa y nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, febrero de 1999
Tesis P. VII/99
Página 41

reviSión adminiSTraTiva. la deSTiTución del cargo de magiSTrado o Juez de 
diSTriTo SigniFica Su remoción, por lo que la reSolución que la decreTa eS 
impugnable medianTe eSe recurSo.

Los artículos 100, párrafo octavo, de la Constitución Federal y 122 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que el recurso de 
revisión administrativa procede, entre otros casos, en contra de las decisio-
nes del Consejo de la Judicatura Federal que se refieran a la remoción de 
Magistrados o Jueces de Distrito. De una interpretación gramatical, esto es, 
atendiendo únicamente al significado, sentido, extensión y connotación de 
los términos del lenguaje, se llega a la conclusión de que el vocablo “re-
moción”, a que se refieren los citados preceptos, significa deponer o apartar 
del cargo o empleo. Por otra parte, de una interpretación sistemática de los 
referidos artículos en relación con el 133, fracción III, 135, fracción V, y 137 de 
la citada ley orgánica, esto es, analizados en su conjunto y armónicamente 
todos estos preceptos, se advierte que indistintamente unos aluden a la re-
moción y otros a la destitución, para identificar en cualquiera de los casos 
la privación del cargo que detentaba un Magistrado o Juez de Distrito. De lo 
anterior se concluye que, si la resolución recurrida impone como sanción la “des-
titución” de Juez de Distrito, debe considerarse que el aludido recurso in-
terpuesto en su contra es procedente de conformidad con las disposiciones 
legales citadas.

Revisión administrativa (Consejo) 8/97. 7 de diciembre de 1998. Unanimi-
dad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y Juventino V. 
Castro y Castro. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Osmar Ar-
mando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de enero en 
curso, aprobó, con el número VII/1999, la tesis aislada que antecede; y de-
terminó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a veintiocho de enero de mil novecientos noventa y 
nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, febrero de 1999
Tesis P. XIV/99
Página 42

reviSión adminiSTraTiva. loS agravioS expueSToS en eSe recurSo deben reunir 
loS requiSiToS neceSarioS que permiTan Su análiSiS.

Los agravios deben establecer un silogismo lógico-jurídico, en el que se ex-
prese cuál es la hipótesis normativa infringida, la disposición violada y la 
actuación o parte de la resolución que resulta ilegal. Ahora bien, el artículo 
122 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece que el 
recurso de revisión administrativa tendrá como único objeto que el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determine si el Consejo de la 
Judicatura Federal nombró, adscribió, readscribió o removió a un Magis-
trado de Circuito o Juez de Distrito, con estricto apego a los requisitos for-
males previstos en la propia ley, o en los reglamentos interiores y acuerdos 
generales expedidos por el propio Consejo; por tanto, el recurrente debe 
formular sus agravios de tal manera que exprese el fundamento legal infrin-
gido, el motivo por el cual estima que la autoridad no se ajustó a la disposi-
ción aplicable y el acuerdo o parte de la resolución en que se cometió la 
violación.

Revisión administrativa (Consejo) 8/97. 7 de diciembre de 1998. Unanimi-
dad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y Juventino V. 
Castro y Castro. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Osmar Ar-
mando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de enero en 
curso, aprobó, con el número XIV/1999, la tesis aislada que antecede; y de-
terminó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a veintiocho de enero de mil novecientos noventa y 
nueve.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, enero de 1998
Tesis XIX.2o.28 K
Página 1074

conSeJo de la JudicaTura Federal. amparo improcedenTe conTra SuS deTermi-
nacioneS.

El artículo 100, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece: “Las decisiones del Consejo serán definitivas e 
inatacables, salvo las que se refieran a la designación, adscripción y remo-
ción de Magistrados y Jueces…”; por tanto, aun cuando se impugnaren de 
inconstitucionales los preceptos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación que reflejan el mismo principio en que se funden sus determinacio-
nes, resulta técnicamente imposible reclamar su primer acto de aplicación 
por afectar la controversia en forma íntegra una improcedencia constitucio-
nal del juicio de garantías.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 455/97. Antonio López Nakazono y Pe-
dro Ibarra Rueda. 17 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Roberto Terrazas Salgado. Secretaria: Gina E. Ceccopieri Gómez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, diciembre de 1997
Tesis 2a. CLIII/97
Página 375

reviSión adminiSTraTiva. eS improcedenTe Si la promueve un acTuario Judicial 
conTra la reSolución del pleno del conSeJo de la JudicaTura Federal que lo 
deSTiTuye del cargo.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 100, párrafo octavo, de la 
Carta Magna y 122 a 128 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
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ración, el recurso de revisión administrativa es restrictivo o limitativo, pues 
únicamente procede en contra del nombramiento, adscripción, remoción o 
cambio de adscripción de Jueces de Distrito o Magistrados, por lo que si 
quien lo interpuso fungió con una categoría diversa a las anteriores, como lo 
es un actuario judicial adscrito a un Juzgado de Distrito, resulta incon-
cuso que carece de legitimación y, por tanto, debe desecharse el recurso por 
notoriamente improcedente.

Revisión administrativa 6/97. 15 de agosto de 1997. Cinco votos. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Edgar Humberto Muñoz Grajales.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, octubre de 1997
Tesis P. CXLIII/97
Página 202

reviSión adminiSTraTiva. eS procedenTe la inTerpueSTa por un SecreTario con-
Tra la reSolución del conSeJo de la JudicaTura Federal, que lo deSTiTuye por 
Su acTuación como encargado del deSpacho.

Conforme al artículo 122 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, las resoluciones del Consejo de la Judicatura Federal serán definiti-
vas e inatacables, salvo las que se refieran, entre otros casos, a la remoción 
de Magistrados de Circuito. Con base en lo anterior, y considerando que 
formal y materialmente los actos realizados por los secretarios en funciones 
de Magistrado, por ministerio de ley o por autorización del Consejo de la 
Judicatura Federal, son auténticos actos de autoridad, avalados por la ley, 
así como que el asumir tal encargo implica adquirir las responsabilidades y 
prerrogativas inherentes, debe concluirse que en el supuesto de que el Con-
sejo de la Judicatura Federal destituya a un secretario por alguna falta 
cometida durante el tiempo en que estuvo en funciones de Magistrado de Circui-
to, dicha sanción derivó, precisamente, de las actuaciones que realizó con 
tal carácter, con independencia de que los efectos de la sanción los resienta 
en su cargo original, por lo que en tal caso resulta procedente el recurso de 
revisión administrativa intentado por el secretario removido, pues de lo 
contrario, se estaría desconociendo el carácter con el que actuó, la natura-
leza de la sanción impuesta y los derechos que se adquieren en razón del 
encargo.
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Revisión administrativa 1/97. 25 de agosto de 1997. Unanimidad de diez 
votos (Impedimento legal presidente José Vicente Aguinaco Alemán). Po-
nente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Juan José Franco Luna.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de octubre en 
curso, aprobó, con el número CXLIII/1997, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a trece de octubre de mil novecientos noventa 
y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, marzo de 1997
Tesis P. XLVII/97
Página 259

reviSión adminiSTraTiva. la Suprema corTe de JuSTicia de la nación Tiene 
FaculTad excluSiva para deTerminar, de oFicio, Si eS o no compeTenTe para 
conocer del recurSo previSTo en el arTículo 100, párraFo ocTavo, de la conS-
TiTución políTica de loS eSTadoS unidoS mexicanoS.

El estudio oficioso por parte de la Suprema Corte de Justicia para determi-
nar si es o no competente para conocer del recurso de revisión que establece 
el artículo 100, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, constituye una facultad exclusiva que el legislador fede-
ral secundario reconoció en el artículo 11, fracción IX, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, y que deriva de lo dispuesto en los nu-
merales 94, 97, 100 y 101 de la aludida Constitución Federal, en relación con 
los distintos pronunciamientos que el propio Tribunal Pleno, en uso de sus 
atribuciones constitucionales, ha emitido con el fin de interpretar el sentido 
y alcance de distintos preceptos fundamentales a efecto de mantener la inte-
gridad de la Constitución.

Revisión administrativa (Consejo) 7/96. 4 de febrero de 1997. Unanimidad 
de diez votos. Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia emitieron su voto con salvedades respecto de los efectos de la reso-
lución. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Sergio E. Alvarado Puente.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de marzo en curso, 
aprobó, con el número XLVII/1997, la tesis aislada que antecede; y determi-
nó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a trece de marzo de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, febrero de 1997
Tesis P. XXXVI/97
Página 128

reviSión adminiSTraTiva en conTra de nombramienToS de JueceS de diSTriTo 
por medio de un concurSo de mériToS. Si la reSolución no Se encuenTra SuFi-
cienTemenTe Fundada y moTivada, debe declararSe Su nulidad para el eFecTo 
de que Se dicTe oTra en la que Se SubSane la irregularidad.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, las resoluciones del Pleno y de las comisiones del 
Consejo de la Judicatura Federal, constarán en acta firmada por los presi-
dentes y secretarios correspondientes. Por otro lado, los artículos 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 122 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, prevén el recurso de revisión 
administrativa, entre otros casos, en contra de los nombramientos o desig-
naciones de Jueces de Distrito; y el 124 de este último ordenamiento, estipula 
que el informe que rinda el Consejo de la Judicatura Federal “deberá ir 
acompañado de todos aquellos elementos probatorios que permitan la reso-
lución del asunto”. También el 128 de ese cuerpo legal, dispone que cuan-
do se declare fundado el recurso “se limitará a declarar la nulidad del acto 
impugnado para el efecto de que el Consejo de la Judicatura Federal dicte 
una nueva resolución en un plazo no mayor de treinta días naturales”. De lo 
dispuesto en los dispositivos mencionados se infiere que cuando, al exami-
narse un recurso en contra de una resolución por la que se hizo la designa-
ción de Jueces de Distrito a través de un concurso de méritos y que no se le 
notificó al recurrente, habiéndose éste ostentado sabedor de la misma, se 
advierte que no obstante impugnarse de ilegal por falta de fundamentación 
y motivación, en relación con la exclusión del promovente, los elementos 
aportados con el informe del Consejo de la Judicatura Federal resultan in-
suficientes para demostrar que se cumplió con ese requisito, por no conte-
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ner, de manera minuciosa, el procedimiento de evaluación comparativa que 
permitió determinar que debió excluírsele por tener menores méritos que to-
dos los designados, debe declararse la nulidad para el efecto de que el refe-
rido Consejo, en el plazo especificado, dicte una nueva resolución subsa-
nando esa irregularidad, lo que permitirá, incluso, reexaminar la cuestión 
para determinar, con la fundamentación y motivación especificadas, si el pro-
movente del recurso debió ser correctamente excluido por tener inferiores mé-
ritos a todos los designados, o si debió ser designado, ya sea por tenerlos 
superiores a alguno, en cuyo caso deberá decretarse la sustitución corres-
pondiente, o iguales, al menos respecto de uno, lo que conducirá a designarlo 
en adición a los nombrados. En cualquiera de las hipótesis deberá notificar-
se personalmente la resolución a las partes interesadas en los términos de lo 
previsto en el artículo 72 que se ha citado.

Revisión administrativa (Consejo) 2/96. 6 de febrero de 1997. Unanimidad 
de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Osmar Ar-
mando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de febrero en 
curso, aprobó, con el número XXXVI/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a trece de febrero de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, febrero de 1997
Tesis P. XXXI/97
Página 129

reviSión adminiSTraTiva en conTra de reSolucioneS de deSignación de JueceS 
de diSTriTo por el conSeJo de la JudicaTura Federal. loS parTicipanTeS en el 
concurSo relaTivo eSTán legiTimadoS en cuanTo Se aFecTe Su inTeréS Jurídico.

De acuerdo con nuestro sistema jurídico, los medios de defensa, por regla ge-
neral, se encuentran previstos respecto de las personas que sean afectadas en 
sus intereses jurídicos por algún acto de autoridad. De acuerdo con ello, al 
contemplar el artículo 100, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, el recurso de revisión administrativa, entre otros 
casos, en contra de las resoluciones sobre designación de Jueces de Distrito y 
dar legitimación para promoverlo, el artículo 123, fracción I, de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación, a quienes participaron en el concurso, 
debe inferirse que ello se circunscribe a la afectación de los intereses jurídicos de 
los mismos, a saber, que no fueron favorecidos por la designación, consideran-
do tener derecho a ello respecto de los designados, sin que proceda interponer 
ese medio de defensa cuando no se produce esa afectación.

Revisión administrativa (Consejo) 2/96. 6 de febrero de 1997. Unanimidad 
de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Osmar Ar-
mando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de febrero en 
curso, aprobó, con el número XXXI/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a trece de febrero de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, febrero de 1997
Tesis P. XXXII/97
Página 130

reviSión adminiSTraTiva. eS procedenTe en conTra de la deSignación de JueceS 
de diSTriTo a TravéS de un concurSo de mériToS.

De una armónica interpretación del artículo 100 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 112, 113, 122 
y 123, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 
infiere que encontrándose previsto el recurso de revisión administrativa 
ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra de los 
nombramientos o designaciones de Jueces de Distrito hechas por el Consejo 
de la Judicatura Federal, con base en un concurso por oposición, único pro-
cedimiento que constitucional y legalmente se encuentra reconocido, si por 
situaciones excepcionales se procede a hacer esos nombramientos a través 
de un concurso de méritos, igualmente procede el referido recurso, pues el 
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mismo tiende a salvaguardar el pleno respeto a los principios de la carrera 
judicial, los cuales, a su vez, tienden a garantizar, por un lado, que la socie-
dad cuente con funcionarios judiciales de excelencia cuya selección se base 
en un sistema riguroso que estudie la trayectoria pública, la preparación, 
las cualidades éticas y la vocación jurídica de los concursantes, así como el 
respeto que la sociedad tenga por quienes llegan a tan importantes cargos; 
y, por otro, que estas personas tengan la confianza de que sólo su mérito y 
desempeño profesional, con exclusión de cualquier otro elemento de índole di-
versa, serán los factores que determinen su ubicación en el cuerpo judicial. De 
no aceptar dicha procedencia, se admitiría que precisamente las designacio-
nes que se hicieran apartándose del sistema establecido en la Constitución y 
en la ley, así fuera por situaciones excepcionales, resultaran inimpugnables 
y, por lo mismo, válidas, lo que resulta inaceptable por oponerse a las reglas 
de la carrera judicial establecida por la Constitución.

Revisión administrativa (Consejo) 2/96. 6 de febrero de 1997. Unanimidad 
de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Osmar Ar-
mando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de febrero en 
curso, aprobó, con el número XXXII/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a trece de febrero de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, febrero de 1997
Tesis P. XXX/97
Página 132

reviSión adminiSTraTiva. Si la reSolución del conSeJo de la JudicaTura Federal 
no Se noTiFicó legalmenTe, el cómpuTo para deTerminar Si Se inTerpuSo en 
Tiempo debe hacerSe a parTir de que el recurrenTe Se oSTenTó Sabedor de la 
miSma.

El artículo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en su párrafo octavo, previene el recurso de revisión administrativa ante el 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia en contra de decisiones del Consejo 
de la Judicatura Federal que se refieran a la designación, adscripción y remo-
ción de Magistrados y Jueces. Dicho recurso se encuentra regulado en los ar-
tículos del 122 al 128 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
estableciéndose en el 124, que el mismo deberá presentarse ante el presidente 
de ese Consejo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que 
hubiere surtido efectos la notificación de la resolución que haya de combatir-
se. Dicha notificación, a su vez, se encuentra prevista en el artículo 72 del 
propio ordenamiento, que manda que las resoluciones del Pleno y de las 
comisiones del Consejo de la Judicatura Federal, constarán en acta y debe-
rán firmarse por los presidentes y secretarios ejecutivos respectivos y noti-
ficarse personalmente a la brevedad posible a las partes interesadas. De esto 
se sigue que si se formula una revisión administrativa en contra de una de 
las resoluciones respecto de las que procede y el promovente afirma que la 
resolución que combate no le fue notificada, sin que ello llegue a desvirtuar-
se durante la tramitación del recurso, el cómputo del término para determi-
nar si se hizo valer en tiempo debe hacerse a partir de la fecha en que se 
ostentó sabedor del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
320 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.

Revisión administrativa (Consejo) 2/96. 6 de febrero de 1997. Unanimidad 
de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Osmar Ar-
mando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de febrero en 
curso, aprobó, con el número XXX/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a trece de febrero de mil novecientos noventa y siete.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, septiembre de 1996
Tesis P. CX/96
Página 17

reviSión adminiSTraTiva conTra acuerdoS del conSeJo de la JudicaTura Fede-
ral. el análiSiS de la procedencia de eSe recurSo debe realizarlo el pleno de 
la Suprema corTe de JuSTicia de la nación.

El alcance de las facultades del presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en cuanto al trámite de los asuntos de la competencia del Ple-
no, queda determinado por la naturaleza del asunto de que se trate, por lo 
que si el trámite a realizar se refiere a un recurso interpuesto en contra de 
una actuación del Consejo de la Judicatura, en la que tuvo intervención el 
presidente de la Suprema Corte, quien tiene también el carácter de presi-
dente del citado Consejo, en términos de lo dispuesto por los artículos 100 
constitucional y 71 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
la correcta interpretación de las facultades de trámite con las que cuenta el 
presidente de este alto tribunal, debe quedar limitada a los actos necesarios 
para poner el asunto en estado de resolución por el Tribunal Pleno exclu-
yendo, desde luego, la calificación de la procedencia del mismo, pues ello 
llevaría al extremo de impedir que el órgano colegiado decidiera respecto 
de una cuestión de relevancia como lo es la procedibilidad de los recursos 
que se interpongan en contra de nombramientos de los titulares de los juz-
gados y tribunales encargados de la administración de justicia, cuestión que, 
de suyo, reviste una importancia trascendental para la función jurisdiccional del 
Poder Judicial de la Federación. En efecto, la calificación de la procedencia 
del recurso de revisión administrativa, debe quedar a cargo del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por tratarse de asuntos que por 
su naturaleza le corresponde en exclusiva decidir, ya que dicha calificación 
implica la interpretación de los alcances de la posibilidad de impugnación de 
las decisiones tomadas, al respecto, por el Pleno del Consejo de la Judicatu-
ra Federal, en los casos a que se refiere el artículo 11, fracción IX, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las consideraciones hasta 
aquí expuestas, llevan a concluir que el trámite del recurso de revisión admi-
nistrativa que establece el artículo 124 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, debe limitarse a las cuestiones meramente procesales, que no 
impliquen la calificación de la procedencia del mismo ni de la actualización de 
los requisitos formales o esenciales que se establecen en la ley, por ser cues-
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tiones que deben reservarse a la determinación de este Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Recurso de reclamación en revisión administrativa 2/96. 20 de agosto de 
1996. Unanimidad de diez votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de agosto en 
curso, aprobó, con el número CX/1996, la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Dis-
trito Federal, a veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, marzo de 1996
Tesis P. XXI/96
Página 468

reviSión adminiSTraTiva, recurSo conTra reSolucioneS del conSeJo de la Judi-
caTura Federal. alcance de laS aTribucioneS del pleno de la Suprema corTe 
de JuSTicia de la nación al reSolverlo. 

El examen armónico de los artículos 100 constitucional, y 11, fracciones 
VIII y IX, y 122 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
permite considerar que el Pleno de la Suprema Corte tiene la facultad de 
interpretar, entre otros preceptos, el citado en primer término, en cuanto 
establece el recurso de revisión administrativa contra las resoluciones del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativas a la designación, adscripción y 
remoción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito. Para ejercer esa 
facultad interpretativa, el Tribunal Pleno parte de dos principios esenciales 
que rigen este medio de impugnación: 1) El respeto a la garantía de audien-
cia, que sólo puede cumplirse cabalmente cuando el afectado tiene oportu-
nidad de invocar en su defensa todos los argumentos y razones que sean de su 
interés en contra de la resolución recurrida, así como de ofrecer y desaho-
gar todas las pruebas que legalmente procedan; y, 2) La seguridad al Juez o 
Magistrado recurrentes de que la decisión correspondiente será examinada 
con apego a derecho por los dos órganos máximos del Poder Judicial Fede-
ral, finalidad fundamental del establecimiento de este recurso administrativo. 
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00Las bases rectoras anteriores dan pauta para considerar que, al decidir el 

recurso de revisión administrativa, el Pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación tiene atribuciones para realizar un análisis completo y 
minucioso, tanto del procedimiento que se hubiere llevado a cabo, como de 
los hechos, pruebas, motivos y fundamentos que sustentan la resolución 
del Consejo de la Judicatura Federal, y determinar si se cumplieron los re-
quisitos exigidos por la ley, sean de fondo o de forma.

Recurso de revisión administrativa 2/95. 22 de febrero de 1996. Unanimi-
dad de diez votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro Gon-
zález Bernabé.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el cuatro de marzo en 
curso, aprobó, con el número XXI/1996, la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Dis-
trito Federal, a cuatro de marzo de mil novecientos noventa y seis.

n
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Artículo 101

Novena Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1352

Tesis I.13o.A.32 K, aislada, común

mpedimento por subordinación jerárquica. no se ubican en ese supuesto, para 
efectos del juicio de amparo, los ministros de la suprema corte de justicia, 
magistrados de circuito, jueces de distrito, secretarios, consejeros de la judi-
catura federal o magistrados de la sala superior del tribunal electoral, res-
pecto de instituciones educativas en las que desempeñen actividades o cargos 
no remunerados, que no guarden relación con su función como servidores 
públicos.

De conformidad con el artículo 101, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Ministros de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito, se-
cretarios, consejeros de la Judicatura Federal o Magistrados de la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral, no podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar 
empleo o encargo de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal o de 
particulares, salvo los cargos no remunerados en asociaciones científicas, 
docentes, literarias o de beneficencia; por tanto, si desempeñan alguna la-
bor no remunerada de las permitidas por dicho precepto, esto no significa 
que los servidores públicos mencionados se encuentren en una situación de 
subordinación jerárquica con instituciones educativas que tengan el carác-
ter de autoridades responsables, en un juicio del que conozcan en su desem-
peño como servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, toda 
vez que únicamente se encuentran obligados a cumplir con las reglas inhe-
rentes a la docencia que realicen en esas instituciones, como lo establece el 
invocado precepto legal, pues al no percibir remuneración alguna, no se 
ubican en el supuesto de dependencia económica con relación a dichas ins-
tituciones.
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Circuito.

Precedentes: Impedimento 1/2003. 30 de mayo de 2003. Unanimidad de vo-
tos. Ponente: Luz Cueto Martínez. Secretario: Manuel Muñoz Bastida.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis P. LXXIII/99
Página 46

servidores públicos del poder judicial de la federación encargados de admi-
nistrar justicia. no pueden abogar, ante los órganos jurisdiccionales, por 
los derechos o el patrimonio de otras personas, incluso de sus familiares. 

Del contenido del artículo 101 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se llega al conocimiento de que si bien es cierto que 
las personas que desempeñan algún cargo de los ahí señalados, investidas 
de la potestad de administrar justicia, pueden defenderse en causa propia 
cuando alguien las demande, también lo es que, por virtud de ese mandato cons-
titucional, no pueden ejercer la abogacía para defender ante los tribunales 
el patrimonio de otras personas, aun tratándose de asuntos en los que algu-
no o algunos de sus familiares intervengan como parte.

Revisión administrativa (Consejo) 3/97. 2 de julio de 1998. Unanimidad 
de nueve votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Impedimento legal: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Se-
cretario: Mario Flores García. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre 
en curso, aprobó, con el número LXXIII/1999, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve.

n
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Artículo 102

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVII, febrero de 2003

Tesis 2a. VIII/2003 

Página 328

Procedimientos Penales. el artículo 145 del código federal relativo, que 
establece que las diligencias de la Policía Judicial y las Practicadas Por los 
tribunales del orden común que Pasen al conocimiento de los federales no 
se rePetirán Por éstos Para que tengan validez, no contraviene lo disPuesto 
en los artículos 102-A y 124 de la constitución federal.

Los citados artículos constitucionales establecen, respectivamente, que co-
rresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución de los deli-
tos del orden federal, facultad que abarca la posibilidad de solicitar órdenes 
de aprehensión, allegar pruebas al procedimiento, vigilar que los juicios se 
sigan con regularidad, pedir la aplicación de las penas relativas e intervenir 
en los negocios que la ley determine; y que las facultades que no están expre-
samente concedidas a la Federación, se entienden reservadas a los Estados. 
Ahora bien, el artículo 145 del Código Federal de Procedimientos Penales al 
disponer que las diligencias de la Policía Judicial y las practicadas por los 
tribunales del orden común que pasen al conocimiento de los federales tie-
nen validez sin necesidad de que se repitan por éstos, es constitucional, por-
que al haberse levantado con apego a las disposiciones que las rigen, hacen 
fe de su existencia, y será el Ministerio Público Federal el que valorando la 
trascendencia de esas diligencias, de estimarlas relevantes, las aporte al jui-
cio federal correspondiente. Asimismo, del referido artículo 145 se desprende 
la facultad de las autoridades del fuero común, tratándose de delitos federa-
les, para que en auxilio del Ministerio Público de la Federación practiquen las 
diligencias de averiguación previa, lo cual tiene por objeto hacer más efi-
caz la administración de justicia en aquellos casos en que primeramente 
tuvo conocimiento de los hechos presumiblemente delictivos, lo que no im-
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plica una invasión a la esfera de atribuciones reservadas a las autoridades 
federales.

Amparo directo en revisión 1258/2002. 15 de noviembre de 2002. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, octubre de 1998
Tesis IV.3o.22 P
Página 1169

ministerio Público, la negativa del, Para realizar algún acto no Puede con-
siderarse que necesariamente contenga efectos Positivos.

Si el agente del Ministerio Público durante el trámite de la averiguación 
previa omite o se niega a realizar algún acto solicitado por la defensa, debe 
considerarse que se constituye con ello un acto negativo, sin que necesaria-
mente tenga efectos positivos; y menos aún que la consignación sea una 
consecuencia de la negativa del órgano investigador, puesto que la misma con-
siste en un hecho futuro e incierto, ya que el proceso de una averiguación 
previa, tiene como finalidad la investigación de la posible comisión de un ilí-
cito, por parte del órgano facultado por el artículo 102 constitucional, quien 
tiene la facultad de decretar el ejercicio o inejercicio de la acción penal; 
luego entonces, es evidente que la consignación de la indagatoria es un acto 
que puede o no suceder y por tanto la negativa del Ministerio Público a 
una petición no acarrea como efecto positivo la consignación de la averi-
guación previa.

Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito.

Queja 68/97. Adrián Benítez Doria. 31 de octubre de 1997. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretaria: Angélica María Torres 
García.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis P./J. 35/96
Página 391

controversias constitucionales. ministerio Público federal. tiene el deber de 
indagar los hechos denunciados.

Frente a la obligación que el artículo 116 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales impone a toda persona que tenga conocimiento de la comi-
sión de delitos que deban perseguirse de oficio, a fin de que denuncie los 
hechos del caso, se encuentra el deber del Ministerio Público Federal y de 
sus agentes auxiliares de emprender la correspondiente indagatoria que con-
duzca a determinar si los hechos dados a conocer a dicha autoridad coinci-
den con la descripción tipológica que interesa al derecho penal; es decir, si 
la conducta (acción u omisión) del indiciado encuadra en alguna hipótesis 
normativa punible. La armonización de las normas que regulan la etapa de 
averiguación previa permite concluir que ante eventualidades como la que 
se estudia, donde es factible que hubiere concurso real de delitos y, además, es 
posible que hubiere delitos del fuero federal y también del fuero común, el 
Ministerio Público Federal no tiene impedimento alguno para actuar de la 
manera que lo está haciendo; antes bien, se encuentra compelido a cumplir 
un deber insoslayable.

Controversia constitucional 11/95. Roberto Madrazo Pintado, Pedro Jimé-
nez León y Andrés Madrigal Sánchez, en su carácter de Gobernador, Presi-
dente del Congreso y Procurador General de Justicia del Estado de Tabasco, 
respectivamente, contra el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Procurador General de la República. 26 de marzo de 1996. Unanimidad de 
once votos. Ponente: Presidente José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: 
Jesús Casarrubias Ortega.

En los términos de los artículos 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta tesis 
es obligatoria para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, 
Juzgados de Distrito, tribunales militares, agrarios y judiciales del orden 
común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y del tra-
bajo, sean éstos federales o locales.
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De conformidad con el artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fraccio-
nes I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la ejecutoria se publicó íntegramente en el volumen correspon-
diente a mayo del año en curso del Semanario Judicial de la Federación.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de junio en curso, 
aprobó, con el número 35/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. Méxi-
co, Distrito Federal, a once de junio de mil novecientos noventa y seis.

Nota: Véase la ejecutoria publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Tomo III, mayo de 1996, página 362.

n

Novena Época

Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo II, diciembre de 1995

Tesis IV.3o.6 P

Página 559

Pruebas. está facultado Para recabarlas el ministerio Público.

Del artículo 102, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y del diverso 7 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, se colige que el valerse de medios para buscar 
pruebas es una facultad de origen y eminentemente privativa del Ministerio 
Público, porque de no ser así, se encontraría imposibilitado para acudir a 
los tribunales a ejercer la acción penal, en consecuencia, a dicha institu-
ción le está permitido practicar toda clase de diligencias tendientes a acre-
ditar el cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. 
Dentro de tal potestad se halla la prueba de confesión, la cual puede ser 
convincente para satisfacer el conocimiento para llegar a la certidumbre de 
la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, correspondiendo su 
práctica a los ministerios públicos en las diligencias previas al ejercicio de la 
acción penal, otorgando el código procesal penal federal pleno valor proba-
torio a dicho acto, siempre y cuando se cumplan los requisitos que al efecto 
se precisan en dicho ordenamiento legal.
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Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito.

Amparo directo 6/95. Eduardo Carreón Ortiz. 4 de julio de 1995. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario: Ángel Torres 
Zamarrón.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, octubre de 1996
Tesis P. CXXI/96
Página 153

comisión estatal de derechos humanos del estado de sonora. también son 
Parte interesada los denunciantes.

Para efectos de los asuntos tramitados ante la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del Estado de Sonora, por parte interesada se entiende no sólo a 
la autoridad denunciada y a los quejosos, sino inclusive a los denunciantes, 
entendiéndose por éstos a todas aquellas personas físicas o morales que ha-
gan del conocimiento de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Es-
tado de Sonora una presunta violación a los derechos humanos, aun cuando 
no sean las directamente afectadas.

Amparo en revisión 2167/93. Academia Sonorense de Derechos Humanos, 
A.C. 12 de agosto de 1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Olga María 
del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Norma Lu-
cía Piña Hernández.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el catorce de octubre en 
curso, aprobó, con el número CXXI/1996, la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Dis-
trito Federal, a catorce de octubre de mil novecientos noventa y seis.

n
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Novena Época
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, mayo de 1996
Tesis XXII.11 K
Página 602

comisión estatal de derechos humanos del estado de hidalgo. no es factible 
considerar que en el Procedimiento seguido ante ella, se cumPle con la 
garantía de audiencia.

Partiendo de la base de que la Comisión Estatal de Derechos Humanos del 
Estado de Hidalgo, no es una autoridad, dado que no dispone de la fuerza 
pública para hacer cumplir sus determinaciones, sino que se trata de un 
organismo técnico-jurídico, que tiene la función de defender y vigilar los 
derechos humanos, así como promover, difundir y coordinar la enseñanza, 
estudio y capacitación de la cultura del respeto por los derechos humanos, de 
conformidad con el artículo 2o de su ley orgánica; ello permite considerar, 
que al aceptar sus recomendaciones las autoridades a quienes van dirigidas, no 
puede darse por hecho que ante el referido organismo se brindó al funcio-
nario implicado, la garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 
constitucionales, puesto que en tales preceptos de la Carta Magna se estipu-
la que esa garantía habrá de ser brindada, por los tribunales previamente es-
tablecidos o la autoridad competente; sin que la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos pueda conceptuarse en alguna de estas hipótesis. De suerte que la 
garantía de audiencia habrá de concederse al funcionario implicado, ante la auto-
ridad que, de acuerdo con la ley, se encargue de calificar las posibles conduc-
tas indebidas de los funcionarios públicos.

Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito.

Amparo en revisión 34/96. Jorge Jiménez Vega. 28 de marzo de 1996. Una-
nimidad de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Mauricio 
Torres Martínez.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, octubre de 1995
Tesis P. LXXV/95
Página 102

garantías individuales, no ha lugar a la investigación de una Posible grave 
violación a ellas, cuando un organismo de los Previstos en el aPartado b del 
artículo 102 de la constitución se haya avocado a su averiguación y se 
atiendan sus recomendaciones.

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estima inoportuno dictaminar 
sobre la posible violación de garantías individuales, cuando otro organismo 
de los previstos en el Apartado “B” del artículo 102 de la Carta Magna, fa-
cultado para la investigación de los hechos denunciados ha practicado esa 
averiguación y sus recomendaciones se hayan acatado, o estén en proceso de 
cumplimentación, pues resulta inconcuso que al aceptarse dichas recomen-
daciones, las situaciones de hecho que generaron la petición de investiga-
ción podrían variar sustancialmente. Por ello, esta Suprema Corte establece 
que cuando, a petición de parte legitimada o discrecionalmente de oficio, 
decrete su intervención para averiguar algún hecho o hechos que constituyan 
una grave violación de alguna garantía individual, tomará las determinacio-
nes conducentes sin importar la denuncia posterior a otros organismos. 
Pero cuando previamente a la denuncia ante ella ya se hubiere producido 
una similar ante los organismos del Apartado “B” del artículo 102 constitu-
cional, y se haya producido o esté por manifestarse una recomendación que 
se esté cumplimentando o permita cumplimentarlo, produciéndose así un 
cambio sustancial en las reacciones frente a esa posible grave violación de 
garantías individuales, para evitar que se produzcan conclusiones contra-
dictorias o contrapuestas, que en nada disuelven la alarma social sino que la 
agudizan; o bien la duplicación de investigaciones entre dos organismos di-
símbolos en su naturaleza. Lo anterior no implica que este máximo tribunal 
desatienda las altas funciones constitucionales que de manera extraordina-
ria le son conferidas por la Carta Magna, pues deberá de ejercerlas cuando 
a su prudente juicio el interés nacional así lo reclame, buscando siempre el 
bienestar común y el respeto irrestricto al estado de derecho.

Expediente varios 451/95. Consulta respecto del trámite que procede darle 
al escrito presentado por la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los 
Derechos Humanos, A.C. 18 de septiembre de 1995. Mayoría de nueve votos. 
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Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: María Guadalupe Sauce-
do Zavala.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el cinco de octubre en 
curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azue-
la Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. 
Silva Meza; aprobó, con el número LXXV/95 (9a.) la tesis que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. 
México, Distrito Federal, a cinco de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis 1a. XLVII/98
Página 344

reconocimiento de inocencia. valor de la recomendación de la comisión 
nacional de derechos humanos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos, el valor de una recomendación de la comisión en 
cuestión, no es suficiente como para desvirtuar la validez jurídica de las 
pruebas que se aportaron en la causa penal federal y que se valoraron en 
las instancias correspondientes. Estas recomendaciones únicamente deter-
minan la veracidad de su contenido y solamente se dará pauta a que las 
instituciones a quienes se encuentran dirigidas procedan a su conocimiento, 
lo que difiere desde luego de la actualización por prueba plena de los hechos 
denunciados por el recurrente, con el fin de anular, modificar o dejar sin 
efecto las resoluciones o actos contra los cuales se hubiese presentado la 
queja o denuncia.

Reconocimiento de inocencia 25/97. Lucio Sánchez Bañuelos y otro. 13 de 
mayo de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y 
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Castro. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Guillermo Campos 
Osorio.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, mayo de 1996
Tesis XXII.10 K
Página 603

comisión estatal de derechos humanos. la acePtación de sus recomendacio-
nes no exime a las autoridades de resPetar las garantías individuales del 
funcionario involucrado.

Las recomendaciones emitidas por la Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos, en caso de ser aceptadas por las autoridades, deben atenderse en forma 
que armonicen con las leyes a las que está sujeta su actuación y sin apartar-
se de los principios supremos establecidos en la Constitución Federal; pero si 
tales autoridades, argumentando que aceptan una recomendación de la Co-
misión Estatal de Derechos Humanos ordenan la destitución del funcionario 
involucrado del cargo que venía desempeñando, sin que previamente se ins-
truyera un procedimiento en el que se siguieran todas las formalidades esta-
blecidas en la ley respectiva, es claro que con ello infringen en perjuicio del 
amparista, las garantías de audiencia y legalidad consagradas en los artícu-
los 14 y 16 de la Carta Magna; por lo que debe otorgársele el amparo y pro-
tección que solicita, para que previamente a decretar cualquier sanción en 
contra del funcionario, las autoridades instruyan el procedimiento respecti-
vo, en el que se cumplan todas y cada una de las formalidades legales.

Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito.

Amparo en revisión 34/96. Jorge Jiménez Vega. 28 de marzo de 1996. Una-
nimidad de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Mauricio 
Torres Martínez.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis I.1o.A.35 A 
Página 1026

comisión de derechos humanos del distrito federal, no Puede invadir cues-
tiones Jurisdiccionales, en las ProPuestas de conciliación que formule.

La llamada “propuesta de conciliación”, en términos de la Ley de la Comi-
sión de Derechos Humanos del Distrito Federal, que solicita al Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal que inicie el procedimiento administrativo 
en contra de un Juez, fundándose para ello en la interpretación de un orde-
namiento legal, contraviene lo dispuesto en los artículos 102, apartado B 
constitucional, 18 fracción II y 19 fracción III, de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, al referirse a cuestiones jurisdic-
cionales, vedadas a tal organismo por imperativo legal.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 2711/98. Carmen Aída Bremauntz Monge. 9 de octubre 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Domínguez Peregrina. Se-
cretario: Jesús Alberto Esquivel Posada.

n

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Noviembre de 2009, p. 409, aislada, Constitucional, Penal. 
1a. CXCIII/2009

ministerio Público. es el único órgano del estado comPetente Para formular e 
imPulsar la acusación Penal.

Conforme a los artículos 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Ministerio Público tiene a su cargo la persecución e 
investigación de los delitos, lo que significa que es el único órgano estatal 
competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. 
Así, la persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter 
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administrativo que por definición excluye a la judicial. Esto es, los artículos 
constitucionales aludidos deben leerse en el sentido de que establecen obli-
gaciones a cargo del Ministerio Público, de manera que la investigación y 
persecución de los delitos no constituyen una prerrogativa a su cargo y, por 
tanto, no puede renunciar a su ejercicio, el cual es revisable en sede consti-
tucional. Por otra parte, la posesión del monopolio no debe entenderse en el 
sentido de que la Constitución General de la República prohíbe la interven-
ción de la víctima o del ofendido en el proceso penal como partes del mismo, 
en términos del artículo 20, apartado B, constitucional, pues el reconoci-
miento de este derecho coexiste con el indicado mandato constitucional a 
cargo del Ministerio Público. Así, a nivel constitucional también se dispone 
que deben existir medios de defensa que posibiliten la intervención de la 
víctima o del ofendido para efectos de impugnar, por ejemplo, el no ejercicio 
de la acción penal. Es decir, la división competencial es clara en el sentido de 
que el único órgano del Estado facultado para intervenir como parte acusa-
dora en un proceso penal es el Ministerio Público, en su carácter de repre-
sentante social, y –de manera concomitante, aunque no necesaria– con la 
propia sociedad (cuando se trate de la víctima o el ofendido), en los términos 
que establece la propia Constitución Federal.

Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. Di-
sidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Se-
cretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

n

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Octubre de 2007, p. 445, aislada, Administrativa. 
Número de tesis: 2a. CXXXVI/2007

comPetencia Para conocer de la demanda de garantías o del medio imPugnativo 
relativo, contra actos del ministerio Público, en su carácter de autoridad, aJe-
nos a la averiguación Previa. corresPonde al Juzgador de amParo en materia 
administrativa.

El Ministerio Público, al llevar a cabo los actos que integran la averiguación 
previa, orientados a satisfacer los requisitos exigidos para el ejercicio de la 
acción penal, actúa como autoridad en uso de la atribución de perseguir los 
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A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a diferencia 
de la actividad que realiza dentro del proceso, cuando actúa como parte. 
Ahora bien, dado que la averiguación previa integra, junto con las diligencias 
judiciales, un todo indivisible que constituye el proceso penal, los actos o abs-
tenciones que tengan lugar durante su integración corresponden a la materia 
penal, aunque provengan de autoridad administrativa, porque ésta desarro-
lla una actividad materialmente penal, tendente a comprobar la existencia del 
cuerpo del delito y a determinar si se reúnen los elementos necesarios que 
hagan presumir la probable responsabilidad del inculpado, para decidir si 
procede o no el ejercicio de la acción penal. En ese sentido, por exclusión, 
cuando el representante social emite actos no vinculados con la actividad 
persecutoria, éstos son meramente administrativos, emitidos además por 
autoridad administrativa en ejercicio de sus funciones o atribuciones públi-
cas, cuya actuación no fue motivada por denuncia o querella específica, ni 
se realizó como parte de alguna indagatoria penal; de ahí que el conocimiento 
de la demanda de garantías promovida en su contra o del medio impugnati-
vo respectivo corresponda al juzgador de amparo en materia administrativa, 
al no actualizarse alguno de los supuestos previstos en el artículo 51 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Competencia 85/2007. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materia Administrativa y Segundo en Materia Penal, ambos del Sexto Cir-
cuito. 19 de septiembre de 2007. Mayoría de tres votos. Disidentes: Marga-
rita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa 
Salmorán.

n
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Artículo 103

Novena Época 
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1119
Tesis P. LXX/2004, aislada, constitucional

Controversia ConstituCional. es notoriamente improCedente Contra senten-
Cias diCtadas en juiCios de amparo, así Como de los aCtos realizados en su 
ejeCuCión.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
de jurisprudencia P./J. 117/2000, que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, octubre de 
2000, página 1088, con el rubro: “Controversias ConstituCionales. no 
son la vía idónea para Combatir resoluCiones jurisdiCCionales, aun 
Cuando se aleguen Cuestiones ConstituCionales”, estableció que la am-
plitud para ejercitar la acción de controversia constitucional no puede lle-
gar al extremo de proceder para impugnar los fundamentos y motivos de 
una sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo, incluso 
cuando se aleguen cuestiones constitucionales. Lo anterior se robustece si se 
atiende a que las decisiones de los órganos de amparo son constitucionales 
por origen y definición, por lo que dicha improcedencia se funda en la cir-
cunstancia de que poner nuevamente en tela de juicio su validez consti-
tucional en una vía regulada por normas de la misma jerarquía (artícu-
los 103 y 107, y artículo 105, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos) y que persiguen por igual la salvaguarda de la supre-
macía constitucional, trastornaría la solidez y eficacia no sólo del medio 
de control sometido, sino de todo el sistema de medios de control constitu-
cional que prevé la Constitución Federal, haciendo nugatoria la autoridad 
que tienen, por disposición constitucional, los juzgadores unipersonales y 
colegiados de amparo, cuestionándose la validez de las sentencias que conce-
den la protección federal al quedar sujetas a un nuevo análisis constitu-
cional. En este orden de ideas, este tratamiento debe hacerse extensivo a 
los actos de ejecución de la propia sentencia de amparo, pues su realiza-
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ción encuentra su razón de ser en la resolución constitucional que encontró 
un vicio que habría de ser superado con la ulterior actuación de las autori-
dades, y en la que se pretende materializar la protección constitucional 
otorgada por el Juez de amparo.

Recurso de reclamación 208/2004-pl, derivado de la controversia consti-
tucional 70/2004. Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 7 de septiembre 
de 2004. Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Mar-
garita Beatriz Luna Ramos y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María Amparo Hernández Chong 
Cuy.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintidós de noviembre 
en curso, aprobó, con el número LXX/2004, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintidós de noviembre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, enero de 2004
Tesis I.6o.C.69 K
Página 1446

amparo indireCto. proCede Contra la omisión de notifiCar personalmente en 
el proCedimiento de ejeCuCión de sentenCia, por equipararse a la falta de 
emplazamiento a juiCio e infringir la garantía de audienCia.

La falta de notificación personal en el procedimiento de ejecución de senten-
cia se equipara a la falta de emplazamiento a juicio, toda vez que dicha 
irregularidad ocasiona el desconocimiento de esa etapa, violando tal omi-
sión la garantía de audiencia; de tal suerte que contra esa circunstancia 
procede el amparo indirecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con el diverso numeral 114, fracción V, de la Ley de Amparo, dado que a 
través de aquel medio el gobernado tiene la posibilidad de aportar ante el 
Juez de Distrito, en la audiencia constitucional, las pruebas necesarias para 
demostrar la citada irregularidad en el periodo de ejecución, sin que tenga que 
esperar hasta que se dicte la última resolución para reclamar la falta de citación 
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al mismo, en virtud de que se trata, preponderantemente, de la violación a la 
garantía de audiencia.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo en revisión 1886/2003. Arturo Mena Gómez. 12 de junio de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: 
César Cárdenas Arroyo.

n
Novena Época
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003
Tesis I.13o.T.2 K
Página 1402

leyes o aCtos del proCeso legislativo. el estudio de su inConstituCionalidad 
requiere que en los ConCeptos de violaCión se establezCa Con preCisión la 
vinCulaCión entre los aCtos legislativos o textos legales Con la violaCión al 
dereCho públiCo subjetivo, de lo Contrario resultan inoperantes.

Conforme a lo estipulado en el artículo 103, fracción I, de la Constitución 
General de la República, cuyo texto reprodujo el numeral 1o., fracción I, de 
la Ley de Amparo, en el juicio de garantías las normas generales pueden 
combatirse por violación a cualquiera de las prerrogativas establecidas en el 
Pacto Federal; las derivadas del proceso legislativo o las contenidas en las 
garantías individuales, incluidas las de legalidad, seguridad jurídica, funda-
mentación y motivación, competencia, audiencia, entre otras. En ese tenor y 
conforme al artículo 166, fracción IV, párrafo segundo, de la Ley de Ampa-
ro, para abordar el análisis de la inconstitucionalidad de una ley derivada de 
la contradicción de la ley impugnada con otra norma general o ley secundaria, 
o de un acto legislativo que reforma o modifica un texto legal que se convierte 
en uno nuevo, es menester que en los conceptos de violación se precisen los 
derechos fundamentales que se estimen violados, y que se demuestre que la 
norma aplicada en perjuicio del quejoso y reformada mediante el proceso 
legislativo, es la que viola el orden constitucional; es decir, el estudio consti-
tucional precisa de razonamientos jurídicos con los que se ataque que el 
proceso de reforma que produjo la vigencia del nuevo precepto de la norma 
ordinaria produjo efectos en menoscabo de la esfera jurídica del gobernado; 
de ahí que este requisito no se colma con la exposición vaga e imprecisa de 
argumentos que no explican el porqué de lo inconstitucional de los actos 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

4 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

concretos de aplicación, por lo que los conceptos de violación expuestos en 
ese sentido resultan inoperantes, pues impiden establecer la vinculación ne-
cesaria entre los actos legislativos o textos legales, con la violación al dere-
cho público subjetivo del que es titular el gobernado.

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Cir-
cuito.

Amparo directo 9933/2003. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 13 de 
junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández Sal-
daña. Secretario: Agustín de Jesús Ortiz Garzón.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVII, enero de 2003, página 1812, tesis I.3o.C.377 C, de rubro: “le-
yes. su inConstituCionalidad puede derivarse de la ContradiCCión 
Con otra ley, a través de la demostraCión de transgresión a la ga-
rantía de seguridad jurídiCa por la norma apliCada en perjuiCio del 
quejoso.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis P. LXXXVIII/96
Página 514

garantías individuales. diferenCias del proCedimiento en la averiguaCión 
prevista en el segundo párrafo del artíCulo 97 ConstituCional, sobre la vio-
laCión grave de ellas y el del juiCio de amparo.

Uno de los principales propósitos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, es garantizar los derechos fundamentales del hombre, para 
lo cual propone procedimientos tendientes a evitar la infracción a esos dere-
chos fundamentales, mediante el juicio de amparo, o bien, en el caso de una 
violación grave y generalizada de garantías individuales, la intervención de 
este alto tribunal en la averiguación de los hechos, para precisar esas infrac-
ciones, y con la intención de que cese la violencia y alarma y se propicie el 
regreso al respeto a las garantías individuales. Las diferencias de estos pro-
cedimientos son, básicamente las siguientes: a) El juicio de amparo procede 
a petición del agraviado; en el procedimiento del 97, por el contrario, se 
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actúa de oficio, por propia decisión de la Suprema Corte de Justicia, o a 
petición del Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión 
o el gobernador de algún Estado; b) En el amparo se trata de un juicio o 
proceso y, el artículo 97 constitucional se refiere a una averiguación de he-
chos que constituyan una grave violación de garantías individuales; c) En el 
juicio de amparo se concluye con una sentencia, pero que admite sobresei-
miento por razones técnicas o materiales; en el 97, con un informe sobre los 
hechos averiguados y una consecuente decisión de si constituyen, o no, una 
grave violación de garantías individuales; d) En el juicio de amparo se conoce 
de violación de garantías que sólo afectan a una o varias personas, sin tras-
cendencia social; en el caso del artículo 97, las violaciones deben ser genera-
lizadas, es decir, que se trate de violaciones graves; y, e) En el amparo se 
pretende evitar que la violación de garantías se consume para restituir al 
gobernado en el goce de la garantía violada, o en caso de estar consumado 
irreparablemente el acto reclamado sobreseer, mientras que la averiguación 
del 97 versa sobre hechos consumados.

Solicitud 3/96. Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la facultad pre-
vista en el párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución Federal. 23 de 
abril de 1996. Unanimidad de once votos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de junio en curso, 
aprobó, con el número LXXXVIII/1996, la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Dis-
trito Federal, a tres de junio de mil novecientos noventa y seis.

n
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis 2a./J. 139/2002 
Página 236

CaduCidad de la instanCia en el juiCio agrario. en Contra de la resoluCión del 
tribunal unitario que la deCreta, es proCedente el juiCio de amparo direCto.

De la interpretación sistemática de los artículos 103, fracción I y 107, frac-
ción V, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 1o, fracción I, 44, 46 y 158 de la Ley de Amparo; y 37, fracción I, inciso 
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b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se concluye que 
el amparo directo de la competencia de los Tribunales Colegiados de Circui-
to es procedente contra la resolución que declara la caducidad por inactivi-
dad procesal en términos del artículo 190 de la Ley Agraria, en virtud de 
que ese acto importa la emisión de una resolución que pone fin al juicio sin 
decidirlo en lo principal, dictada por un tribunal administrativo, como lo es 
un Tribunal Unitario Agrario, respecto de la cual, las leyes comunes no con-
ceden recurso ordinario alguno por el que dicha resolución pueda ser modi-
ficada o revocada, de manera que en ese supuesto resultará improcedente el 
recurso de revisión en materia agraria contenido en el numeral 198 de la 
Ley Agraria, e inaplicable la hipótesis de inejercitabilidad de la acción cons-
titucional relativa prevista en la fracción XIII del artículo 73 de la Ley de 
Amparo.

Contradicción de tesis 99/2002-ss. Entre las sustentadas por el Tercer Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 15 de noviembre de 2002. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Emmanuel G. Rosales 
Guerrero.

Tesis de jurisprudencia 139/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de noviembre de dos mil dos.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis XXI.3o.6 A
Página 1360

revisión Contra resoluCiones del tribunal federal de justiCia fisCal y admi-
nistrativa. proCede el reenvío en Caso de que la sentenCia reCurrida no exa-
mine todos y Cada uno de los ConCeptos de nulidad.

No puede admitirse que sea un Tribunal Colegiado el que, al conocer del 
recurso de revisión que interpuso la autoridad fiscal, se sustituya a la Sala 
Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y realice 
el estudio de los conceptos de anulación que hizo valer el actor del juicio de 
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nulidad, cuyo estudio omitió la referida Sala, ya que tal proceder sería vio-
latorio de los artículos 103 y 107 constitucionales, que conceden el derecho 
a los particulares de promover el juicio de amparo; ello, en virtud de que 
contra la resoluciones que pronuncie un Tribunal Colegiado no procede jui-
cio o recurso alguno, ya que si bien es cierto que el artículo 104, fracción 
I-B, constitucional establece que el recurso de revisión fiscal debe sujetarse 
a los trámites que la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 del Pacto 
Federal fija para la revisión en amparo indirecto, también lo es que dicho 
numeral debe interpretarse armónicamente en relación con los citados pre-
ceptos constitucionales, de donde se advierte, en términos del artículo 237 
del Código Fiscal de la Federación, que es a la Sala Fiscal a quien corresponde 
el estudio en primera instancia de todos y cada uno de los puntos controver-
tidos en el juicio de nulidad, lo que revela, sin lugar a dudas, la voluntad del 
legislador de que los Tribunales Colegiados de Circuito no resuelvan de manera 
directa las inconformidades que se planteen en las demandas de anulación, 
sino que se ocupen de ellas después de que la Sala Fiscal se haya pronuncia-
do. De aquí que sea procedente el reenvío, en tratándose de asuntos en que 
la Sala Regional no se ocupe de todos y cada uno de los diversos conceptos 
de anulación aducidos por el actor del juicio de nulidad.

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.

Revisión fiscal 11/2001. Secretaría de Hacienda y Crédito Público y otros. 9 
de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Avelar Gutiérrez. 
Secretaria: Gloria Avecia Solano.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo 
III, Materia Administrativa, página 359, tesis 338, de rubro: “revisión fis-
Cal. inapliCabilidad de la fraCCión I del artíCulo 91 de la ley de 
amparo”.

n
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis I.3o.C. J/23
Página 937

definitividad, prinCipio de, el heCho de que el tribunal de alzada estudie el 
agravio relativo a violaCiones proCesales, sin que el quejoso haya interpues-
to el reCurso no subsana la omisión del.

De conformidad con lo establecido en los artículos 103 y 107, fracción III, 
inciso a), de la Constitución Federal, en relación con el artículo 161, frac-
ción I, de la Ley de Amparo, los actos dentro del procedimiento que afectan 
las defensas del quejoso y trascienden al resultado del fallo, pueden impug-
narse en el amparo directo, siempre que el quejoso haya agotado el recurso 
ordinario o el medio de defensa correspondiente. Esa carga procesal no que-
da satisfecha por el hecho de que la Sala responsable se pronuncie en rela-
ción a los agravios que tengan por materia esas violaciones al procedimiento 
que se reclaman, sin que el quejoso haya interpuesto el recurso. Ello, porque 
si no se surte alguna de las excepciones contempladas en el último párrafo del 
artículo 161 de la Ley de Amparo, que dispensan los requisitos que las partes 
deben preparar a efecto de que en el amparo directo se estudien las violacio-
nes procesales reclamadas, consistentes en que los actos afecten derechos de 
menores e incapaces, o cuando se trata de sentencias dictadas en controver-
sias sobre acciones del estado civil o que afectan al orden y a la estabilidad 
de la familia, el hecho de que la Sala responsable dentro de la sentencia recla-
mada haya estudiado esos agravios, no es causa que sustituya el requisito 
previsto en la fracción I del artículo 161 de la ley de la materia, puesto que 
de aceptar tal situación, se dejaría a la potestad de la autoridad responsable 
emitir o no consideraciones en relación a violaciones procesales y de ello depen-
dería que pudieran estudiarse aunque no se haya agotado el recurso ordinario. 
Por lo tanto, prevalece el requisito de que se agoten los recursos legales ordina-
rios a efecto de que en el juicio de amparo directo se estudien las violaciones 
procesales que trasciendan al resultado del fallo.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 2643/2000. Promotora y Operadora del Sur, S.A. de C.V. 30 
de noviembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ra-
mos. Secretario: Óscar Rolando Ramos Rovelo.
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Amparo directo 9443/2000. Direct Marketing Group, S.A. de C.V. 8 de di-
ciembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secre-
tario: Óscar Rolando Ramos Rovelo.

Amparo directo 11143/2000. María Ofelia Hernández Ortiz. 15 de febrero 
de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: 
José Álvaro Vargas Ornelas.

Amparo directo 163/2001. Lucía Garduño Plancha. 15 de febrero de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: José Ál-
varo Vargas Ornelas.

Amparo directo 1753/2000. Eustolia Pérez Lorenzana y otro. 8 de marzo de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: José Atanacio Alpuche Marrufo. Se-
cretaria: Laura Díaz Jiménez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001
Tesis 2a. XL/2001
Página 500

leyes. su inConstituCionalidad depende de CirCunstanCias generales y no de 
la situaCión partiCular del sujeto al que se le apliCan.

Los argumentos planteados por quien estima inconstitucional una ley, en 
el sentido de que no tiene las características que tomó en consideración el 
legislador para establecer que una conducta debía ser sancionada, no pue-
den conducir a considerar a la ley de esa manera, en virtud de que tal deter-
minación depende de las características propias de la norma y de circuns-
tancias generales, en razón de todos sus destinatarios, y no así de la situación 
particular de un solo sujeto, ni de que pueda tener o no determinados 
atributos.

Amparo directo en revisión 1093/2000. 30 de noviembre de 2000. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José Francisco Cilia 
López.
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Amparo directo en revisión 1346/2000. 12 de enero de 2001. Cinco votos. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis Rafael Cano Martínez. 

Amparo directo en revisión 1108/2000. 26 de enero de 2001. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Antonio Rebollo Torres.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 2a. CLXXV/2000 
Página 447

leyes. el primer aCto de apliCaCión que permite impugnarlas en amparo es 
aquel que trasCiende a la esfera jurídiCa del gobernado, Causándole un per-
juiCio, Con independenCia de que su fundamentaCión y motivaCión sea o no 
CorreCta. 

Conforme a la interpretación jurisprudencial que ha efectuado la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación de lo dispuesto en los artículos 4o, 73, 
fracciones V y VI, y 114, fracción I, de la Ley de Amparo, el primer acto de 
aplicación que permite controvertir, a través del juicio de garantías, la cons-
titucionalidad de una disposición de observancia general, es aquel que tras-
ciende a la esfera jurídica del gobernado generándole un perjuicio que se 
traduce en una afectación o menoscabo a su patrimonio jurídico. Ahora 
bien, en caso de que el citado acto de aplicación carezca de la fundamenta-
ción y motivación debidas, que provoquen la interrogante sobre si el peticio-
nario de garantías realmente resintió la individualización de la norma contro-
vertida, como puede ser el caso en que la situación de hecho del quejoso no se 
ubique en el supuesto de la norma o que la autoridad haya realizado una cita 
equivocada de la disposición aplicable, el juzgador de garantías deberá anali-
zar el acto de aplicación y la trascendencia que éste tenga sobre la esfera 
jurídica del quejoso, para determinar si el origen del perjuicio causado se 
encuentra efectivamente en el dispositivo impugnado, lo que le permitirá 
concluir que éste sí afecta su interés jurídico y, por tanto, resulta proceden-
te su impugnación. La anterior conclusión encuentra apoyo, inclusive, en la 
jurisprudencia 221, visible en las páginas 210 y 211 del Tomo I, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, cuyo rubro es: “Leyes 
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o reglamentos, amparo Contra, promovido Con motivo de su apliCa-
Ción”, de la cual deriva que cuando se reclaman en amparo indirecto dis-
posiciones de observancia general, con motivo de su primer acto de apli-
cación, una vez determinada la procedencia del juicio, debe estudiarse la 
constitucionalidad de la norma impugnada y, posteriormente, en su caso, la lega-
lidad del acto concreto de individualización, sin que ésta constituya impedimen-
to alguno para que se aborde el estudio de constitucionalidad de las normas 
impugnadas.

Amparo en revisión 2240/97. Inmobiliaria Pedro de Alvarado, S.A. de C.V. 
11 de octubre del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vi-
cente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rafael Coello Cetina.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P. CXV/2000
Página 101

amparo Contra leyes. no Comprende la impugnaCión de los artíCulos que 
integran la ConstituCión federal (alCanCes del supuesto previsto en los 
artíCulos 103, fraCCión i, de la ConstituCión federal y 1o, fraCCión i, de la 
ley de amparo).

El juicio de amparo contra leyes no comprende la impugnación de los precep-
tos que integran la Constitución Federal, pues dicho juicio no es un mecanis-
mo establecido por el Constituyente para cuestionar una norma constitucional, 
sino sólo las disposiciones legales secundarias que de ella emanan, así como 
los demás actos realizados por los propios Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, aserto que se corrobora con el contenido de los artículos 107, frac-
ción VIII, de la Constitución Federal, 11 y 114, fracción I, de la Ley de Am-
paro. Lo anterior porque si bien es cierto que los artículos 103, fracción I, 
de la Constitución Federal y 1o, fracción I, de la Ley de Amparo, establecen 
la procedencia del juicio de amparo contra leyes, al disponer que los tribu-
nales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite por leyes 
o actos de la autoridad que violen garantías individuales, también lo es que 
debe distinguirse entre las leyes que son resultado de la actuación de las 
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autoridades constituidas dentro del margen de sus facultades constituciona-
les y aquellas de rango constitucional que provienen del Poder Constituyen-
te o reformador de la Constitución como órgano complejo, integrado por el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, las primeras con 
base en los procedimientos y facultades contenidas en los artículos 71 a 73 
de la Carta Magna y las segundas, conforme al procedimiento y las facultades 
conferidas al Órgano Revisor de la Ley Fundamental, por el artículo 135 de 
esta última. Esto es, en los citados artículos 103 y 1o., únicamente se consa-
gra la procedencia del juicio de garantías en contra de leyes secundarias, 
entendidas como aquellas que resultan de la actuación del Congreso de la 
Unión, de las Legislaturas Locales y de los demás órganos constituidos en-
cargados del ejercicio ordinario de la función legislativa y en contra de actos 
realizados por los propios Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

Amparo en revisión 170/98. Remedios González Ramírez y coags. 18 de 
mayo de 2000. Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
rio: Homero Fernando Reed Ornelas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en 
curso, aprobó, con el número CXV/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis P./J. 114/99
Página 18

amparo Contra leyes. la reforma de un preCepto no permite reClamar toda la 
ley, sino sólo ese preCepto y los artíCulos que resulten direCtamente afeCtados.

La razón por la que se admite la procedencia del juicio de garantías en con-
tra de una norma general que es reformada, es que de acuerdo con el artícu-
lo 72, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
constituye un acto nuevo (principio de autoridad formal), por lo que, en 
principio, sólo respecto de ella se actualiza la procedencia del amparo y no 
en contra de los demás preceptos de una ley, los que deben estimarse ya 
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consentidos por el gobernado si no los reclamó dentro de los plazos previstos 
por la Ley de Amparo. Por consiguiente, un acto legislativo que reforma o 
modifica un texto legal, da derecho a impugnar, a través del juicio de ampa-
ro, el texto legal referido y, además, los preceptos que con el mismo acto se 
vean directamente afectados en cuanto a su sentido, alcance o aplicación, de 
tal modo que por su causa se varíe la situación que bajo ellos prevalecía, mas 
no aquellos que simplemente por pertenecer a una misma ley guardan una 
relación ordinaria y común con el que fue materia de la reforma y cuyas hipó-
tesis de observancia o aplicación, por parte del receptor de la ley, no cambian. 
De esta guisa, resulta que no basta que se actualice la reforma o adición de 
un precepto de determinada ley, para que puedan combatirse en la vía cons-
titucional, además de ese dispositivo, todos los demás de la ley relativa que 
guarden una relación ordinaria con el reformado en virtud de la integra-
ción que debe tener cualquier sistema legal, pues lo que autoriza su impug-
nación constitucional, paralela a la reforma legislativa, es la existencia del 
cambio formal, que desde el punto de vista constitucional, lo convierte en un 
acto legislativo nuevo, sin perjuicio de que también puedan reclamarse aque-
llas disposiciones sobre las que repercuta directamente la reforma.

Amparo en revisión 2913/96. Dorothy Gaynor, S.A. de C.V. 10 de julio de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio Espinoza Rangel.

Amparo en revisión 2914/96. Embutidos Selectos, S.A. de C.V. 10 de julio de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro Sánchez López.

Amparo en revisión 2695/96. Inmobiliaria Firpo Fiesta Coapa, S.A. de C.V. 
y coags. 31 de agosto de 1998. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Se-
cretario: Armando Cortés Galván.

Amparo en revisión 3224/97. Flujo de Datos, S.A. de C.V. 31 de agosto de 
1998. Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lour-
des Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 2321/97. Aurex, S.A. de C.V. 26 de abril de 1999. Mayo-
ría de diez votos; unanimidad de once votos en relación con el criterio con-
tenido en esta tesis. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro Vi-
llagómez Gordillo.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre en 
curso, aprobó, con el número 114/1999, la tesis jurisprudencial que antece-



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

14 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

de. México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos no-
venta y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P. LXIII/99
Página 13

reforma ConstituCional, amparo Contra su proCeso de CreaCión. proCede por 
violaCión a dereChos polítiCos asoCiados Con garantías individuales.

La interpretación del contenido del artículo 73, fracción VII, en relación 
con jurisprudencias sustentadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, lleva a determinar que, por regla general, el juicio de 
amparo en que se pretendan deducir derechos de naturaleza política es im-
procedente, siendo excepción a lo anterior la circunstancia de que el acto 
reclamado, además de tener una connotación de índole política, también 
entrañe la violación de derechos subjetivos públicos consagrados en la pro-
pia Carta Magna. Por tanto, tratándose de ordenamientos de carácter gene-
ral con contenido político-electoral, incluidos los procesos de reforma a la 
Constitución, para la procedencia del amparo se requiere necesariamente que 
la litis verse sobre violación a garantías individuales, y no solamente respec-
to de transgresión a derechos políticos, los cuales no son reparables mediante 
el juicio de garantías.

Amparo en revisión 1334/98. Manuel Camacho Solís. 9 de septiembre de 
1999. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto 
Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el nueve de septiembre en 
curso, aprobó, con el número LXIII/1999, la tesis aislada que antecede; y de-
terminó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a nueve de septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis P. XCVII/98
Página 223

Comisión naCional de dereChos humanos. es improCedente el amparo en 
Contra de la deClaratoria de inCompetenCia para ConoCer de una denunCia de 
violaCión a dereChos humanos, por no ser un aCto de autoridad.

La resolución final que dicta la Comisión Nacional de Derechos Humanos en 
materia de quejas y denuncias que se formulan en contra de presuntas vio-
laciones a los derechos humanos, no tiene la naturaleza de “acto de autori-
dad”, ya que aunque se emita en el sentido de hacer recomendaciones, de lo 
dispuesto en el artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se desprende que no obliga a la autoridad admi-
nistrativa contra la cual se dirige y, por ende, ésta puede cumplirla o dejar 
de hacerlo; luego, por sí misma no crea, modifica o extingue una situación 
jurídica concreta que beneficie o perjudique al particular. Asimismo, por 
sus efectos y consecuencias, la resolución emitida por la comisión, en la que 
declara su incompetencia para conocer de una denuncia o queja, es equipa-
rable a sus determinaciones finales, en razón de que, tácitamente, está con-
cluyendo que no hará ninguna recomendación con base en los motivos y 
fundamentos jurídicos señalados en la propia declaración de incompeten-
cia, que se dicte aun antes de llevar a cabo la investigación, por lo que tampoco 
puede considerarse esta otra resolución como un acto de autoridad. Por con-
siguiente, sobre el particular se actualiza la causa de improcedencia previs-
ta en el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con el 
artículo 1o, fracción I, de la misma, conforme a los cuales el amparo sola-
mente procede en contra de actos de autoridad.

Amparo en revisión 507/96. Bernardo Bolaños Guerra. 12 de mayo de 1998. 
Mayoría de diez votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Gui-
llermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de noviembre 
en curso, aprobó, con el número XCVII/1998, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa 
y ocho.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, diciembre de 1997
Tesis 2a. CXLIV/97
Página 373

leyes, amparo Contra. la reforma de un preCepto no permite reClamar todo 
el ordenamiento jurídiCo, sino sólo el pronunCiamiento espeCífiCo del legis-
lador y los artíCulos que resulten direCtamente afeCtados.

La razón por la que se admite la procedencia del juicio de garantías en con-
tra de una norma general que es reformada es la de que, de acuerdo con el 
artículo 72, inciso f), de la Constitución General de la República, constituye 
un acto nuevo (principio de autoridad formal), por lo que sólo respecto de 
ella se actualiza la procedencia del amparo y no en contra de los demás pre-
ceptos del ordenamiento jurídico, los que deben estimarse ya consentidos 
por el gobernado si no los reclamó dentro de los plazos previstos al respecto 
por la Ley de Amparo. Por consiguiente, un acto legislativo que reforma  
o modifica un texto legal da derecho a impugnar, a través del juicio de amparo, 
el pronunciamiento específico del legislador y, además, los preceptos que con el 
mismo acto se vean directamente afectados en cuanto a su sentido, alcance o 
aplicación, de tal modo que por su causa se varíe la situación que bajo ellos 
prevalecía, mas no aquellos que simplemente por pertenecer a un mismo cuer-
po normativo guardan una relación ordinaria y común con el que fue materia 
de la reforma y cuyas hipótesis de observancia o aplicación, por parte del re-
ceptor de la ley, no cambian. De esta guisa, resulta que no basta que se actualice 
la reforma o adición de un precepto de determinado ordenamiento jurídico, 
para que puedan combatirse en la vía constitucional, además de ese dispositi-
vo, todos los demás del relativo cuerpo normativo que guarden una relación 
ordinaria con el reformado, en virtud de la integración que debe tener cual-
quier sistema legal, pues lo que autoriza su impugnación constitucional, para-
lela a la reforma legislativa, es la existencia del cambio formal que, desde el 
punto de vista constitucional, lo convierte en un acto legislativo nuevo, sin per-
juicio de que también puedan reclamarse aquellas disposiciones sobre las 
que repercuta directamente la reforma.

Amparo en revisión 1918/97. Zapatería la Rua, S.A. de C. V. 31 de octubre 
de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pi-
mentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, agosto de 1997
Tesis 1a./J. 33/97
Página 45

leyes heteroapliCativas. la exhibiCión de la soliCitud de liCenCia, formulada 
Con posterioridad a la presentaCión de la demanda de amparo, no haCe pro-
Cedente el juiCio ConstituCional.

De conformidad con lo que disponen los artículos 1o, 4o, 73, fracción VI y 
114, fracción I, de la Ley de Amparo, la impugnación de una ley heteroapli-
cativa debe ser a partir del primer acto de aplicación en perjuicio del par-
ticular. Esto es, no es eficiente que se promueva la demanda y se reclame la 
ley, sino que debe haber, previo a ello, el acto de aplicación perjudicial al 
gobernado; tampoco basta con que se demuestre la existencia de la ley recla-
mada para establecer su aplicabilidad al quejoso, sino que requiere que se 
acredite estar dentro de los supuestos de obligación o de afectación. Ahora 
bien, tratándose de contribuciones que establecen derechos por expedición 
de licencias o permisos, que se basan en leyes heteroaplicativas, la exigen-
cia de demostrar la afectación al particular, sólo puede surgir mediante la 
formulación de la solicitud y el pago de la tarifa correspondiente, propician-
do así el acto de aplicación. Sin embargo, ante la circunstancia de que el 
quejoso aporte copia sellada de la solicitud de expedición de licencia, ante la 
autoridad respectiva, y esta formulación fuera posterior a la presentación 
de la demanda, no hace procedente el juicio constitucional, porque tal ac-
ción debe condicionarse a la existencia previa del acto de aplicación de la 
ley, perjudicial a los intereses del quejoso, y no posterior. El criterio ante-
rior tiene su razón en que la promoción de la demanda de garantías se basa 
en la búsqueda de protección contra leyes que violen esos derechos públicos, 
y no de los que puedan en lo futuro hacerlo, como puede ser para el caso en 
que el perjuicio no exista en el momento del inicio de la acción y que se trate 
de un surgimiento ulterior. De no estimarse así, se daría el caso de permitir 
el ejercicio de una acción sin bases, apoyada en expectativas y no en situa-
ciones actualizadas y concretas, básicamente porque debe haber la causación 
previa del perjuicio, y no la mera posibilidad futura e incierta de que ello pue-
de surgir con posterioridad.

Amparo en revisión 881/97. Impulsora Deportiva del Valle de Tepic, S.A. de 
C.V. 21 de mayo de 1997. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Guillermo Campos Osorio.
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Amparo en revisión 884/97. Auto Partes y Servicios de Insurgentes, S.A. de 
C.V. 11 de junio de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo, previo aviso a la Presidencia. Ponente: Olga Sánchez Corde-
ro de García Villegas. Secretaria: Norma Lucía Piña Hernández.

Amparo en revisión 882/97. Alica Automotriz, S.A. de C.V. 25 de junio de 
1997. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Mario 
Flores García.

Amparo en revisión 1066/97. Autopartes y Servicios de Vallarta, S.A. de C.V. 
25 de junio de 1997. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Mario Flores García.

Amparo en revisión 1084/97. Impulsora de Espectáculos Alica, S.A. de C.V. 
2 de julio de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gu-
diño Pelayo, previo aviso a la Presidencia. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Rodolfo A. Bandala Ávila.

Tesis de jurisprudencia 33/97. Aprobada por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión de seis de agosto de mil novecientos noventa y siete, por 
unanimidad de cinco votos de los Ministros presidente Juventino V. Castro 
y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. 
Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, mayo de 1997
Tesis 2a. XLVI/97
Página 331

ayuntamiento. es improCedente el amparo si lo promueve en Contra de una 
resoluCión administrativa que anuló sus determinaCiones fisCales, porque en 
tal hipótesis CompareCe Como autoridad.

Los Ayuntamientos pueden actuar como entes dotados de poder público o 
defendiendo sus intereses patrimoniales o privados, caso en el cual cuentan 
con la facultad de promover amparo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9o de la ley de la materia, pero cuando un Ayuntamiento requiere 
coactivamente el pago de contribuciones, actúa como ente de derecho públi-
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co en ejercicio del poder autoritario que es inherente al imperio del cual 
está investido, siendo inaceptable que en este caso pueda solicitar amparo, 
pues el juicio de garantías sólo es procedente contra actos de autoridades para 
tutelar los derechos públicos subjetivos de los gobernados. En consecuen-
cia, si un Ayuntamiento solicita amparo en contra de una sentencia dictada 
por un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que declara la nulidad 
de un requerimiento de pago emitido por aquél, procede decretar el sobre-
seimiento con apoyo en el artículo 73, fracción XVIII, en relación con el 
artículo 1o, fracción I, interpretado en sentido contrario, de la Ley de Am-
paro y 103, fracción I, de la Constitución, porque los derechos que pretende 
defender no están salvaguardados por las garantías individuales.

Amparo en revisión 2459/96. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, 
Jalisco. 12 de marzo de 1997. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güi-
trón. Secretario: Humberto Suárez Camacho.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, abril de 1997
Tesis I.2o.P.6 K
Página 249

juiCio de amparo. es proCedente aun Cuando el quejoso se enCuentre fuera 
del país. 

La circunstancia relativa a que el quejoso se encuentre fuera del territorio 
nacional, no conlleva a declarar improcedente ni sobreseer en el juicio de 
amparo, porque si bien es cierto que el artículo 1o constitucional preceptúa: 
“En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías 
que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspen-
derse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece”, 
también lo es que el mencionado precepto no debe interpretarse con un 
criterio geográfico, sino más bien con un criterio jurídico y, de acuerdo con 
esto último, la Constitución no deja de proteger a un mexicano que por algu-
na causa se encuentre en territorio extranjero, contra los actos de autoridad 
que dentro de la República Mexicana violen sus garantías individuales, ya 
sea porque produzcan efectos jurídicos en su persona, familia, posesiones o 
derechos, o bien porque puedan trascender en su situación jurídica en el 
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lugar donde se encuentre; por ende, aun cuando físicamente su persona se 
encuentra fuera del país, tiene derecho a combatir esos actos mediante el 
juicio de amparo y, consecuentemente, los tribunales deberán analizar si 
son o no constitucionales.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 106/96. Mario Salvador Ruiz Massieu. 31 de marzo de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Enrique Rueda Dávila. Secre-
tario: Ariel Oliva Pérez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 35, 
Sexta Parte, página 37, tesis de rubro: “garantías individuales, goCe de 
las, por todos los que Caen bajo la esfera jurídiCa del estado mexi-
Cano aun Cuando se enCuentren en territorio extranjero. proCe-
denCia del amparo.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, enero de 1997
Tesis P./J. 2/97
Página 5

agravios inoperantes. lo son los que sostienen que los juzgadores de ampa-
ro violan garantías individuales, solamente en ese aspeCto.

Históricamente las garantías individuales se han reputado como aquellos 
elementos jurídicos que se traducen en medios de salvaguarda de las prerro-
gativas fundamentales que el ser humano debe tener para el cabal desenvol-
vimiento de su personalidad frente al poder público. Son derechos públicos 
subjetivos consignados en favor de todo habitante de la República que dan 
a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a través de la verdade-
ra garantía de los derechos públicos fundamentales del hombre que la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos consigna, esto es, la acción 
constitucional de amparo. Los Jueces de Distrito, al conocer de los distintos 
juicios de amparo de su competencia, y no de procesos federales, ejercen la 
función de control constitucional y, en ese caso, dictan determinaciones de 
cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir esas determinaciones, 
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según su propio criterio y bajo su propia responsabilidad, por la investidu-
ra que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden infringir dere-
chos subjetivos públicos de los gobernados. Ahora bien, aun y cuando en 
contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es un medio 
de control constitucional autónomo, a través del cual pueda analizarse la 
violación a garantías individuales, sino que es un procedimiento de segunda 
instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función judicial,  
a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, incluso de 
sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de Dis-
trito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios expuestos. 
Luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse 
los agravios consistentes en que el Juez de Distrito violó garantías individuales 
al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de defensa y 
por la función de control constitucional que el a quo desempeña ya que, si 
así se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento como 
otra autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía establecida 
para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el 
juicio de amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro 
control constitucional.

Contradicción de tesis 14/94. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Co-
legiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, entre otros. 14 de 
noviembre de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Humberto Román Palacios, en su ausencia hizo suyo el pro-
yecto el Ministro Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Manuel Rojas 
Fonseca.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de enero en curso, 
aprobó, con el número 2/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. Méxi-
co, Distrito Federal, a trece de enero de mil novecientos noventa y siete.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis XV.2o. J/6 
Página 715

amparo improCedente. lo es el promovido por las autoridades. 

El juicio de garantías promovido por las autoridades resulta improcedente, ya 
que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 103 y 107 constitucio-
nales, así como el 1o de la Ley de Amparo, las partes en el juicio deben ser 
siempre, como actor, un particular y, como demandado, una autoridad. El 
demandado en el juicio de amparo tiene que ser siempre una autoridad, por-
que el juicio tiene como objeto salvaguardar las garantías individuales de los 
gobernados, que son limitaciones al poder del Estado; más aún, debe dejarse 
establecido que en los casos de las fracciones II y III del artículo 103 constitu-
cional, que se refieren a la protección mediante el amparo, de las respectivas 
jurisdicciones federal y local, las invasiones a las mismas tienen que reclamar-
se y pedirse su reparación por el individuo afectado, según lo establece el ar-
tículo 107 constitucional.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.

Amparo directo 560/97. Gobernador Constitucional del Estado de Baja Ca-
lifornia. 9 de octubre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Javier 
Coss Ramos. Secretario: José Encarnación Aguilar Moya.

Reclamación 35/97. Guillermo Eastman Celaya. 25 de noviembre de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Humberto Trujillo Altamirano.

Amparo directo 537/98. Procurador General de Justicia del Estado de Baja 
California. 3 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio 
Javier Coss Ramos. Secretario: José Encarnación Aguilar Moya.

Amparo directo 881/98. Procurador General de Justicia del Estado de Baja 
California. 21 de enero de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Adán Gil-
berto Villarreal Castro. Secretaria: Patricia Suárez Galaz.

Amparo en revisión 533/98. Presidente Municipal, Secretario, Director de 
Seguridad Pública Municipal y Jefe de Espectáculos y Comercio Ambulan-
te del XV Ayuntamiento de Ensenada, Baja California. 10 de septiembre de 
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1998. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Humberto Trujillo Altamira-
no. Secretario: José Neals André Nalda.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 139-144 Tercera Parte
Página 40

autoridades de dereCho y autoridades de heCho. Contra ambas proCede el 
amparo.

El artículo 1o. de la Ley de Amparo establece que el juicio de garantías es el 
medio de defensa que tienen los particulares contra cualquier acto que vul-
nere sus garantías individuales, ya sea que los actos provengan de una auto-
ridad de derecho o de hecho, puesto que ejercitando dicha acción es como 
puede lograrse la reparación a la violación de la garantía de legalidad con-
sistente en que una autoridad actúe sin tener facultades para ello, es decir, 
como autoridad de hecho. Por lo que cuando un órgano gubernamental ordena 
el cumplimiento de determinados actos a otras autoridades, está actuando 
como autoridad para los efectos del juicio de amparo, independientemente 
de las facultades que la ley le asigne.

Amparo en revisión 1664/79. Anastasio Verdugo y otros (acumulados). 28 de 
agosto de 1980. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Eduardo Langle 
Martínez.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 71 Primera Parte
Página 21

dereChos polítiCos, amparo improCedente por violaCión a.

De conformidad con el artículo 103, fracción I, de la Constitución Federal, 
el juicio de amparo sólo procede por violación de garantías individuales, 
debiendo entenderse por tales, aquéllas que conciernen al hombre y no las 
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que se refieren al ciudadano; por lo que cualquiera infracción de un dere-
cho político no puede remediarse por medio del juicio constitucional; su-
puesto que no constituye violación de una garantía individual.

Amparo en revisión 5588/73. Wilbert Chi Góngora y otros. 19 de noviembre 
de 1974. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época:

Tomo C, página 1026, tesis de rubro: “dereChos polítiCos”.

Tomo XCIX, página 1191, tesis de rubro: “DereChos polítiCos”.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, LIV
Página 48

tribunal fisCal. el amparo es proCedente para exigir el Cumplimiento de sus 
sentenCias.

Las sentencias del Tribunal Fiscal son, en términos generales, de carácter 
declarativo. En consecuencia, no motivan por sí mismas, en forma inmedia-
ta, la ejecución forzosa. Por lo cual, y atendiendo a que dicho órgano carece 
de la facultad de imperio, pues no puede emplear medios coercitivos para 
proveer al cumplimiento de sus fallos, resulta indispensable que ante otro 
tribunal se desenvuelva al proceso cuya culminación sea convertir una sen-
tencia meramente declarativa, en un mandamiento idóneo, por sí mismo, 
para motivar de modo directo la ejecución. Si las resoluciones de aquel tri-
bunal son definitivas y poseen la fuerza de la cosa juzgada, y si, por tanto, 
crean una obligación a cargo de un órgano administrativo, la cual obligación 
es correlativa del derecho de un particular, no puede negarse que cuando se 
desobedece, o se deja de cumplir, el fallo de la Sala Fiscal, se incurre en una 
violación de garantías, puesto que se priva a un individuo del derecho que 
surge de una sentencia firme, pronunciada por autoridad competente, y esta 
privación se realiza sin que el órgano administrativo actúe con arreglo a la 
ley, y sin que la negativa, la omisión o la resistencia estén, de ninguna mane-
ra, legalmente fundadas y motivadas. Es claro, por ende, que el cumplimiento 
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de la sentencia que pronunció el tribunal contencioso administrativo da lu-
gar a la interposición del juicio de amparo, ya que tal incumplimiento impor-
ta la infracción de los artículos 14 y 16 de la Carta Federal, y el mismo no 
puede impugnarse por medio de ningún recurso, o procedimiento que de 
modo expreso prevea el Código Fiscal.

Volumen XXXVI, Tercera Parte, página 69. Amparo en revisión 1697/60. 
Rodolfo L. Flores. 29 de junio de 1960. Cinco votos. Ponente: Felipe Tena 
Ramírez.

Volumen XXXVII, Tercera Parte, páginas 13 y 125. Amparo en revisión 
1695/60. Juan B. Carranza. 25 de julio de 1960. Cinco votos. Ponente: José 
Rivera Pérez Campos.

Volumen XXXIX. Tercera Parte, páginas 77 y 79. Amparo en revisión 
1646/60. Andrés G. Rebollar. 28 de sepmtiembre de 1960. Cinco votos. Po-
nente: Rafael Matos Escobedo.

Volumen XLV, Tercera Parte, página 163. Amparo en revisión 8126/59. 
Compañía Minera Asarco, S. A. 8 de marzo de 1961. Cinco votos. Ponente: 
Felipe Tena Ramírez.

Volumen XLVII, Tercera Parte, página 67.Amparo en revisión 2799/60. Sós-
tenes González Tijerina. 10 de mayo de 1961. Cinco votos. Ponente: Rafael 
Matos Escobedo.

Nota: Esta tesis también aparece en el Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-1995, Tomo III, Materia Administrativa, Primera Parte, 
tesis 568, página 410.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXX
Página 1313

amparo Contra leyes.

La actuación de la ley, esto es, el cumplimiento de la norma mediante la eje-
cución de la misma, constituye actos que también pueden ser reclamados en 
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la vía de amparo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 103 constitu-
cional y 1o de la Ley de Amparo; pero la facultad que confiere la ley y que 
se hace objetiva con su ejecución, no puede ser considerada como uno de los 
actos que pueden ser materia del juicio de garantías, porque la facultad o 
potestad de obrar en determinada forma, es un derecho subjetivo que re-
quiere una manifestación externa propiamente su actuación para hacerse 
objetiva, de donde resulta que tal facultad no puede conceptuarse como acto 
materia de reclamación en juicio de amparo.

Amparo en revisión en materia de trabajo 8977/46. Compañía Manufacture-
ra de Driles y Lonas, S. A. 14 de junio de 1954. Unanimidad de cinco votos. 
Relator: Luis Díaz Infante.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CII
Página 424

árbitros, improCedenCia del amparo Contra resoluCiones de los.

De acuerdo con la fracción I del artículo 1o de la Ley de Amparo, en rela-
ción con la fracción I del artículo 103 de la Constitución Federal, el amparo 
sólo procede contra actos de autoridad que violen las garantías individuales. 
Ahora bien, aunque los árbitros, por disposición de la ley, tienen la facultad 
de resolver los conflictos jurídicos que las partes sometan a su considera-
ción, como aquéllos emanan de un compromiso formado entre particulares, 
su función es privada e igual carácter tiene el laudo que dictan. La función 
jurisdiccional es una función pública del Estado, por lo que sólo puede ser 
conferida por el Estado mismo; y como quien nombra a los árbitros y deter-
mina los límites de su oficio, no obra en interés público, esto es, en calidad 
de órgano del Estado, sino en interés privado, se deduce lógicamente que  
las funciones de los árbitros no son públicas. En tal virtud, no pueden los mis-
mos árbitros conceptuarse como autoridades del Estado, por lo que los amparos 
que se intenten contra las resoluciones que dicten, resultan improcedentes, 
mientras no exista un mandamiento de ejecución que libre el Juez compe-
tente, cuando es requerido por los árbitros para el cumplimiento del laudo; 
exequátur que es indispensable para que la resolución arbitral pueda causar 
algún perjuicio a las partes. El laudo, una vez decretado su cumplimiento se 
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eleva a la categoría de acto jurisdiccional, y es hasta entonces cuando el 
agraviado deberá ocurrir en demanda de amparo, ya sea porque en su con-
cepto se hayan cometido violaciones a los términos del compromiso o des-
atendido los requisitos esenciales del procedimiento, como la falta de recep-
ción de pruebas, de audiencia, o porque se ataquen en el laudo disposiciones 
de estricto orden público.

Amparo civil directo 2474/48. Flores García Jesús. 17 de octubre de 1949. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Roque Estrada. Ponente: Vicente San-
tos Guajardo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIX
Página 4505

CondeCoraCiones militares, la negativa a ConCederlas no es aCto esenCial-
mente polítiCo, que dé lugar al sobreseimiento en el amparo.

No es exacto que la negativa a conceder la condecoración del valor heroico 
que solicitó el quejoso, sea un acto de carácter esencialmente político; ni 
tampoco que derive de la fracción IV del artículo 35 de la Constitución Fe-
deral, pues si bien esta disposición establece que son prerrogativas del ciudada-
no, tomar las armas en el Ejército o Guardias Nacionales, para la defensa de la 
República y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes, 
también debe tenerse en cuenta que el quejoso reclama un derecho que, con 
su carácter de miembro del Ejército Nacional y no como ciudadano, estable-
ce el artículo 25 de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Armada 
Nacionales. Es cierto que esta Suprema Corte ha establecido que contra la 
violación de los derechos políticos es improcedente el juicio de amparo, pero 
este criterio se refiere a los casos en que se pide la protección federal contra 
autoridades que ejercitan funciones políticas y cuyos actos se relacionan 
directa y exclusivamente con la resolución de derechos de la misma natura-
leza, pero no puede aplicarse a los casos en que se pida amparo contra de-
terminaciones que, si bien pueden afectar los derechos políticos, también 
pueden violar garantías individuales; lo que sucede en el caso, porque la 
recompensa a la que se cree acreedor el quejoso, por lo servicios prestados, 
no es un derecho político, sino un derecho que puede no haber ingresado a 
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su patrimonio, aunque no sea estimable en dinero. Por tanto, las responsa-
bles al acordar la negativa para la condecoración del valor heroico, a que 
dice tener derecho el quejoso, no está ejercitando funciones políticas, sino 
únicamente se han concretado a manifestar que los servicios prestados por 
el mismo, no son de los que enumera la Ordenanza General del Ejército ni 
la Ley de Ascensos y Recompensas, como acreedores al diploma del valor 
heroico, y por consiguiente, es claro que están aplicando disposiciones lega-
les en un terreno de derecho puramente administrativo, de donde se conclu-
yen que debe revocarse el sobreseimiento decretado por el inferior.

Amparo administrativo en revisión 7744/43. Escutia Eleuterio. 29 de febre-
ro de 1944. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nom-
bre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXII
Página 3022

leyes, amparo Contra las.

La jurisprudencia de la Corte que establece la improcedencia del amparo 
que se pide contra una ley cuyos preceptos no adquieren por su sola expedi-
ción, el carácter de inmediatamente obligatorios, de manera que puedan ser 
el punto de partida para que se consumen, posteriormente, otras violaciones 
de garantías, sólo es aplicable cuando el acto reclamado es únicamente la 
publicación de la ley, pues en tal caso no puede existir agravio contra perso-
na determinada, mientras la ley no se aplique. Ahora bien, si una ley fue 
aplicada al quejoso; y éste reclama además de esa aplicación, la aprobación 
y expedición de la ley, no debe estimarse improcedente el amparo contra di-
cha aprobación y expedición, pues de aceptar lo contrario, se llegaría a la 
absurda conclusión de que nunca cabría el amparo contra la expedición de 
una ley, cuando ésta no se refiera a caso determinados o especificados, lo que 
contrariaría a los términos de la fracción I del artículo 103 constitucional, y 
de la fracción I del artículo 1o de la Ley de Amparo en vigor, que previenen 
que en el juicio de garantías se resolverán todas aquellas controversias que pue-
dan suscitarse por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías indi-
viduales; y no podría decirse que tales disposiciones constituyen un ataque 
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a la independencia y soberanía de la autoridad legislativa, toda vez que ésta 
tiene limitadas sus facultades por el Pacto Federal, ni puede considerarse 
que el amparo concedido contra una ley, restrinja la facultad de legislar, 
puesto que la concesión de la protección federal debe limitarse a amparar, 
en su caso, a los quejosos en el caso especial sobre el que verse la queja, sin 
referirse en términos generales a la ley. Por tanto, de acuerdo con lo anterior, 
cabe concluir que la circunstancia de que una ley sea sólo reclamable a través 
de su aplicación, no es bastante para considerar que no puede enderezarse 
el amparo también contra su expedición por el Congreso, además que, con-
forme a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Amparo, son autoridades 
responsables las que dicten el acto reclamado, y tratándose de leyes, es el 
Congreso el que dicta la norma jurídica.

Amparo administrativo en revisión 2902/39. Compañía Mexicana de Petró-
leo “El Aguila”, S.A. y coagraviados. 2 de diciembre de 1939. Unanimidad 
de cuatro votos y mayoría de tres votos en lo relativo al punto cuarto reso-
lutivo. El Ministro Agustín Gómez Campos, no intervino en este negocio, por 
haberse calificado de legal el impedimento que sometió a la consideración de 
la Sala. Disidente: José M. Truchuelo. La publicación no menciona el nom-
bre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXI
Página 466

amparo Contra una ley.

Tanto el artículo 103, constitucional, como el 1o de su Ley Reglamentaria, 
establecen la procedencia del juicio de amparo contra las leyes, como contra 
cualquier acto de autoridad. En términos absolutos, el juicio no puede 
iniciarse sino a petición de parte legítima, esto es, de parte a quien la ley o 
el acto agravia, fundándolo en algún derecho garantizado por la Constitu-
ción. Ahora bien, cuando puede estimarse cometida por la ley, la violación cons-
titucional que de origen al juicio de garantías, la doctrina y la jurispruden-
cia han distinguido tres estados de la ley, según la diversidad de efectos que 
produce: en el primero, la ley tiene un carácter de mandamiento inofensivo, 
que no daña ni afecta a persona alguna, por su sola promulgación, puesto 
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que da preceptos generales sin designar personas; la Suprema Corte ha es-
tablecido que el amparo es improcedente contra la sola expedición de una 
ley, que contenga únicamente disposiciones de carácter general, ya que 
mientras no se ejecute o aplique, debe considerarse como letra muerta, y a 
nadie ofende ni causa perjuicio; por tanto, la demanda que se enderece con-
tra una ley de esa naturaleza, no puede prosperar, aunque se pida exclusi-
vamente contra la declaración de que el quejoso no queda comprendido 
dentro de sus disposiciones; no es bastante, para considerar procedente el 
amparo contra la ley, la circunstancia única de que las autoridades adminis-
trativas se nieguen a declarar que aquélla no es aplicable al quejoso, porque 
no se encuentra comprendido entre las personas a quienes afecta el cumpli-
miento de la ley; el amparo no es apto para obtener la dispensa de una ley 
de carácter general, y entre tanto permanezca en ese estado, no puede ser 
impugnado en la vía constitucional; el segundo estado es el de las leyes de 
acción automática; es decir, cuando sus preceptos tienen un carácter de in-
mediatamente obligatorios, por la sola promulgación; este es el caso de leyes 
que en preceptos que revistan la forma general, designan personas o com-
prenden individuos innominados, pero bien definidos por las condiciones, 
circunstancias y posición en que se encuentran, y entonces, quienes demues-
tren que están comprendidos en la designación de la ley, tienen el carácter 
de agraviados por ella, y personalidad para promover amparo contra la 
misma; las leyes, en algunas ocasiones, comprenden a personas determina-
das, por circunstancias concretas que las determinan de manera clara, como 
cuando se refiere a los acreedores hipotecarios, sin designación de personas; 
en tal caso, esas mismas personas están obligadas a hacer o a dejar de hacer, 
y si intentan ejercitar sus derechos haciendo punto omiso de la ley, los Jue-
ces tendrán que denegar a sus peticiones, puesto que deben obedecer la ley, por 
lo mismo, la simple expedición ya afecta a los designados, les causa un per-
juicio, y no es necesario que exista el principio de ejecución para que puedan 
solicitar el amparo contra la ley, independientemente de que puedan hacerlo 
contra el acto concreto de aplicación; y el tercero y último estado, se refiere a 
las leyes de carácter general puestas en acto de ejecución, es decir, cuando por 
medio de un acto de autoridad distinto al legislativo, se ejecuta materialmente 
el precepto que se considera contrario a la Constitución, en otros términos, 
cuando la ley se aplica a determinadas personas, mediante actos concretos ejecu-
tados en su contra por alguna autoridad. La actividad posterior de algún ór-
gano del poder público, hace que la ley abstracta, concretándose en un caso 
particular, constituya ultraje al derecho de alguno; es entonces cuando la 
ley adquiere una existencia real, y cuando hay una persona ofendida que 
tiene el derecho de pedir amparo contra su aplicación, y en este último caso, 
el término para pedir amparo, transcurre a partir del conocimiento del acto 
de aplicación.
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Amparo administrativo en revisión 1315/39. Aldrete José y coagraviados. 
11 de julio de 1939. Unanimidad de cinco votos. Relator: Agustín Gómez 
Campos.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 948

leyes antiConstituCionales, determinaCión de las.

Si bien el artículo 133 constitucional, dispone que los Jueces de cada Estado 
se arreglarán a la Constitución, a las leyes que emanan de ella y a los trata-
dos, a pesar de las disposiciones en contrario, que pueda haber en las Cons-
tituciones o leyes de los Estados, para determinar si una ley local es o no 
contraria a la Constitución, se requiere que, previamente, haya sido resuel-
to el caso por los tribunales competentes que no pueden ser otros sino los 
federales.

Amparo administrativo en revisión 2873/33. Compañía Mexicana de Bienes 
Inmuebles, S. A. 14 de octubre de 1935. Unanimidad de cuatro votos. Au-
sente: Agustín Aguirre Garza. Relator: Jesús Garza Cabello.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 4702

autoridad federal, invasión por los estados en la esfera de la, y viCeversa.

En los términos del artículo 1o, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 
y 104 de la Constitución Federal, el juicio de amparo tiene por objeto resolver 
las controversias que se susciten: I. Por leyes o actos que violen las garantías 
individuales. II. Por leyes o actos de la autoridad federal, que vulneren o 
restrinjan la soberanía de los Estados; y, III. Por leyes o actos de éstas, que 
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invadan la esfera de la autoridad federal. En principio, el juicio de amparo 
es procedente para la resolución de un conflicto que resulte de la invasión 
por una entidad de la República, en la esfera de la autoridad federal y vice-
versa. Cuando es un particular el que se queja, no es necesario examinar si 
puede ocurrir al juicio de garantías para reclamar las invasiones a que se 
refieren las fracciones II y III del artículo transcrito, si el quejoso ha invo-
cado en su demanda la fracción I de ese propio artículo, o sea, la que se re-
fiere a leyes o actos de la autoridad, que violen las garantías individuales; y 
si en el caso de que se trata, la ley en contra de la cual se queja, y los actos 
de ejecución de la misma, por ser exorbitantes de las facultades concedidas 
a las autoridades locales, resultaren violatorios de las garantías individua-
les, resulta evidente la procedencia del juicio de garantías, con respecto a 
dicha cuestión constitucional.

Amparo administrativo en revisión 11567/32. Guzmán Alberto F. 10 de sep-
tiembre de 1935. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José M. Truchuelo. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXVI
Página 467

amparo en materia de trabajo, Cuando proCede ante los jueCes de distrito.

Si el quejoso ocurrió ante el inferior, solicitando la protección federal, con 
apoyo en la fracción II del articulo 1o. de la Ley de Amparo, que permite la 
sustanciación del juicio constitucional contra leyes o actos de la autoridad 
federal que vulnera o restrinjan la soberanía de los Estados, afectando los 
intereses de particulares, caso en los que, conforme a la fracción VI del ar-
tículo 114 del citado ordenamiento, el procedimiento ha de instaurarse ante 
un Juez de Distrito, es indebido que el inferior deseche la demanda por 
improcedente, aunque el acto reclamado sea una resolución dictada dentro 
del procedimiento del trabajo, si se refiere a la determinación de la compe-
tencia de un grupo de la Junta Federal de Conciliación, con respecto a una 
Junta Central de Conciliación y Arbitraje de un Estado; máxime si en la 
especie no se trata de una cuestión pura y simple de competencia, sino que el 
punto debatido es de mayor jerarquía, por discutirse propiamente el fuero 
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a que corresponde la decisión de la controversia, que el quejoso le atribuye 
a una autoridad local y la responsable, que se atribuyó la competencia, tiene 
el carácter de federal; esto es, lo que debe dilucidarse, es una competencia 
constitucional o contienda foral, en la que aplicando la jurisprudencia marca-
da con el numero 58 en el Apéndice al Tomo LXIV del Semanario Judicial de 
la Federación, no existe la causa de improcedencia en que se fundó el infe-
rior para desechar la demanda, por no ser aplicable el fundamento que 
utilizó, o sea, la fracción II del articulo 114 ya indicado, sino la fracción VI 
del mismo precepto; por lo que debe ordenarse la tramitación del juicio de 
garantías, sin perjuicio de cualquiera otra causa de improcedencia que pue-
da surgir dentro del procedimiento.

Amparo en materia de trabajo. Revisión del auto que desechó por improce-
dente la demanda 3346/42. Sucesión de Aldama Leandro. 5 de abril de 1943. 
Mayoría de 3 votos. Disidentes: José M. Mendoza Pardo y Hermilo López 
Sánchez. 

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LV
Página 2315

estado de méxiCo, personalidad para pedir amparo por el.

De conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de 
la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente esta-
blecidos por la misma Constitución y los particulares de los Estados, las que 
en ninguno podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal; y de 
acuerdo con el artículo 6o de la Constitución del Estado de México, la sobe-
ranía del Estado reside en el pueblo y se ejerce por los poderes públicos que 
lo representan, de acuerdo con el artículo 41 de la Carta Federal y con arreglo 
a la constitución local; de donde claramente se desprende que sólo dichos 
poderes públicos, establecidos conforme a sus disposiciones constituciona-
les relativas, tienen personalidad jurídica para reclamar en juicio de amparo, 
en los términos de la invocada fracción II del artículo 103 constitucional y 
del 1o de la Ley de Amparo contra las leyes o actos de las autoridades fede-
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rales que vulneren o restrinjan la soberanía del Estado de México; por tan-
to, si quien promueve una demanda de amparo en esos casos, no acredita su 
carácter de gobernador constitucional del Estado, y por otra confiesa ex-
presamente que las autoridades a quienes señala como responsables, han 
reconocido y entablado relaciones con otra persona, a quien consideran go-
bernador del mismo, y las propias autoridades tiene facultad para hacer tal 
cosa, es indudable que dicha persona carece de personalidad jurídica para 
pedir amparo por el expresado concepto de violación o restricción de la so-
beranía del Estado de México, y el auto del Juez de Distrito que deseche su 
demanda, es apegado a derecho.

Amparo administrativo. Revisión del auto que desechó la demanda 7808/37. 
Pandal Angel. 7 de marzo de 1938. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Agustín Gómez Campos. Ponente: Agustín Aguirre Garza.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 175-180 Primera Parte
Página 134

invasión de esferas. CompetenCia del pleno de la suprema Corte de justiCia 
de la naCión. no se surte si el problema planteado es sólo de legalidad 
(impuesto predial en zapotiltiC, jalisCo).

De lo que establece el artículo 103 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuyo texto reproduce el artículo 1o de la Ley de Amparo, en 
sus fracciones II y III, se advierte que el constituyente encomendó a los tri-
bunales de la Federación proteger, en beneficio de los gobernados, de mane-
ra que éstos puedan acudir al juicio de garantías, las esferas de competencia 
de la Federación y de los Estados para mantener vigente el Pacto Federal, 
teniendo como base fundamental la no usurpación de funciones constitucio-
nales entre las autoridades de cada esfera, lo cual implica que se observe y 
cumpla con lo dispuesto, entre otros, por los artículos 73, 74, 76, 79, 80, 89, 
94, 103 al 106, 115 al 124, 129 y 130 al 135 de la Constitución Federal, que 
delimitan las facultades de las autoridades federales y estatales. En conse-
cuencia este Tribunal Pleno considera que por leyes o actos de la autoridad 
federal que vulneran o restrinjan la soberanía de los Estados, o por leyes o 
actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la autoridad fede-
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ral, solamente deben entenderse, por una parte, los emitidos por la autori-
dad de un órgano del poder público federal que comprendan facultades 
constitucionalmente reservadas a los Estados, con los cuales penetra el ám-
bito de atribuciones que la Constitución establece o reserva en favor de és-
tos y, por la otra, los que emite la autoridad de un órgano del poder público 
local que comprendan facultades constitucionalmente reservadas a la Fede-
ración, de forma que incidan al ámbito de atribuciones del poder público 
federal. La anterior consideración se funda en que la vulneración, restric-
ción o invasión de esferas presupone una usurpación de facultades o funcio-
nes que nuestra Carta Magna confiere a la Federación o a los Estados en 
forma expresa; de modo que, si al emitir una autoridad, órgano de poder fe-
deral o local, una acto, se arroga facultades o funciones que corresponden al 
ámbito jurídico que la Carta Fundamental establece exclusivamente en fa-
vor de uno de ellos, invade con tal acto, la esfera de atribuciones que cons-
titucionalmente el otro tiene reservadas. Por tanto, para que se surta la 
competencia del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
los casos en que el juicio de amparo se solicite con fundamento en las frac-
ciones II y III del artículo 103 constitucional, es necesario precisar si real-
mente se plantea un problema de invasión de esferas, pues no basta para dar 
competencia a este tribunal que en la demanda de garantías se haga referen-
cia al artículo y fracciones antes mencionadas. Ahora bien, si la parte que-
josa reclama de la Delegación de Hacienda en Zapotiltic, Jalisco y del ejecutor 
fiscal de esa delegación, la liquidación y cobro del impuesto predial relativo 
a un inmueble ubicado en esa localidad, no puede estimarse que se haya 
planteado un caso de invasión de la esfera de atribuciones de la autoridad 
federal, por parte de las autoridades locales responsables, sino que, única-
mente se está en presencia de un problema de mera legalidad, pues se aduce 
que las autoridades locales actuaron ilegalmente porque aplicaron en forma 
indebida las disposiciones de la Ley de Hacienda de carácter local.

Amparo en revisión 3148/76. Comisión Federal de Electricidad, División 
Jalisco. 25 de octubre de 1983. Mayoría de diez votos de los Ministros: Fran-
co Rodríguez, Castellanos Tena, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pa-
vón Vasconcelos, Rebolledo, Rodríguez Roldán, Gutiérrez de Velasco, Salmo-
rán de Tamayo y Presidente Iñárritu, Disidentes: López Aparicio, Azuela 
Güitrón, Palacios Vargas, Moreno Flores, León Orantes y Olivera Toro, emi-
tidos por la competencia del Pleno. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
157- 162, Primera Parte, páginas 152, 153, 155 y 294.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 157-162 Primera Parte
Página 153

invasión, vulneraCión o restriCCión de la esfera de faCultades ConstituCiona-
les de la federaCión o de los estados. CompetenCia del pleno de la suprema 
Corte de justiCia.

De las disposiciones contenidas en las fracciones II y III del artículo 103 
constitucional, se advierte que el propósito del Constituyente fue encomendar 
a los tribunales de la Federación el proteger, en beneficio de los gobernados, 
la esfera de competencia de la Federación y de los Estados para mantener 
vigente el Pacto Federal, teniendo como base fundamental la no usurpación 
de funciones constitucionales entre las autoridades de éstos; lo que implica 
que se observe y cumpla con lo dispuesto, entre otros, por los artículos 73, 
74, 76, 79, 80, 89, 94, 103 al 106, 115 al 124, 129 y 130 al 135 de la Consti-
tución General de la República que delimitan las facultades de las autoridades 
federales y estatales. Consecuentemente, si ese fue el espíritu del Constitu-
yente al consignar las disposiciones contenidas en las aludidas fracciones II 
y III del artículo 103 de la Carta Magna, este Tribunal en Pleno estima que 
por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la sobe-
ranía de los Estados, o por leyes o actos de las autoridades de éstos que in-
vadan la esfera de la autoridad federal, deben entenderse, por una parte, los 
emitidos por la autoridad de un órgano del poder público federal que com-
prendan facultades constitucionalmente reservadas a los Estados, con los 
cuales penetre al ámbito de atribuciones que la Constitución establece o 
reserva en favor de éstos y, por otra parte, los que emite la autoridad de un 
órgano del Poder Público Local que comprendan facultades constitucional-
mente reservadas a la Federación, penetrando con ello, al ámbito de atribu-
ciones del Poder Público Federal. La anterior consideración se funda en que 
la vulneración, restricción o invasión de esferas presupone una usurpación 
de facultades o funciones que nuestra Carta Magna expresamente confiere a 
la Federación o a los Estados; de manera que, si al emitir un acto una auto-
ridad (órgano del poder federal o local) se arroga facultades o funciones que 
corresponden al ámbito jurídico que la Carta Fundamental establece exclusi-
vamente en favor de otro de ellos, invade, con tal acto, la esfera de atribuciones 
que constitucionalmente este otro tiene reservados. Consecuentemente, para que 
se surta la competencia del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para conocer del recurso de revisión en los casos señalados en los 
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artículos 84, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo y 11, fracción IV bis, 
inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es necesario 
que la controversia planteada en el juicio de amparo respectivo realmente 
trate de una vulneración, restricción o invasión por parte de las autorida-
des locales, de la esfera de facultades constitucionalmente reservadas a la 
Federación, o, por lo que ve a las autoridades federales, que éstas actúen 
en el campo que la Constitución de la República asigna en exclusiva a los 
Estados.

Amparo en revisión 5220/80. Teatro Peón Contreras, S.A. 15 de junio de 
1982. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: María Cristina Salmorán 
de Tamayo.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 157-162 Primera Parte
Página 294

invasión, vulneraCión o restriCCión de la esfera de faCultades ConstituCiona-
les de la federaCión o de los estados. CompetenCia del pleno de la suprema 
Corte de justiCia.

De la lectura del artículo 103 constitucional, se advierte que con lo estable-
cido en sus fracciones II y III, el Constituyente encomendó a los Tribunales 
de la Federación el encargo de proteger, en beneficio de los gobernados, de 
manera que éstos puedan acudir al juicio de garantías, las esferas de competen-
cia de la Federación y de los Estados para mantener vigente el Pacto Federal, 
teniendo como base fundamental la no usurpación de funciones constitucio-
nales entre las autoridades de éstos; lo que implica que se observe y cumpla 
con lo dispuesto, entre otros, por los artículos 73, 74, 76, 79, 80, 89, 94, 103 
al 106, 115 al 124, 129 y 130 al 135 de la Constitución General de la Repú-
blica, que delimitan las facultades de las autoridades federales y estatales. 
Atento a lo anterior, este Tribunal Pleno considera que por leyes o actos de 
autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados, o 
por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la au-
toridad federal, solamente deben entenderse aquellos emitidos por la auto-
ridad de un órgano del poder público federal que comprendan facultades 
constitucionalmente reservadas a los Estados, con los cuales penetre al ám-
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bito de atribuciones que la Constitución establece o reserva en favor de és-
tos; o viceversa. Es decir, que la autoridad de un órgano del poder público 
local al emitir una ley o un acto, ejerza facultades constitucionalmente re-
servadas a la Federación, penetrando con ello al ámbito de atribuciones del 
poder público federal. Tal consideración se funda en que la vulneración, 
restricción o invasión de esferas presupone una usurpación de facultades o 
funciones que constitucionalmente corresponden en exclusiva, respectiva-
mente, a la Federación o a los Estados, de manera que, al emitir un acto de 
autoridad, uno se arroga facultades o funciones que corresponden al ámbito 
jurídico que la Carta Fundamental establece en favor del otro. Por tanto, en 
un juicio de amparo solicitado, con fundamento en las fracciones II y III del 
artículo 103 constitucional, debe apreciarse, en primer lugar, si el problema 
planteado trata o no de una vulneración, restricción o invasión de esferas, para 
así determinar si se surte o no la competencia de este Tribunal Pleno, y en 
segundo, en el supuesto de que se trate de un problema propio de una vul-
neración, restricción o invasión de esferas, precisar su existencia, y en su 
caso, determinar si tal usurpación de atribuciones repercute en los derechos 
del quejoso, toda vez que no basta, para que surja la competencia del Pleno de 
este Alto Tribunal, que la demanda de garantías se funde en las aludidas 
fracciones del mencionado precepto, como tampoco es suficiente la simple 
alusión del quejoso en el sentido de que con el acto reclamado se vulnera, 
restringe o invade la esfera de atribuciones de la Federación o de los Esta-
dos. Es necesario, pues para que la competencia del Pleno se establezca, que 
la controversia planteada realmente trate de una vulneración, restricción o 
invasión, por parte de las autoridades locales, de la esfera de facultades 
constitucionalmente reservadas a la Federación o, por lo que ve a las autori-
dades federales, que éstas actúen en el campo que la Constitución de la 
República asigna en exclusiva a los Estados.

Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 157-162, página 153. Amparo en revisión 5220/80. Teatro Peón 
Contreras, S.A. 15 de junio de 1982. Unanimidad de dieciocho votos. Ponen-
te: María Cristina Salmorán de Tamayo.

Volúmenes 157-162, página 294. Amparo en revisión 350/79. Comisión Fede-
ral de Electricidad. 18 de agosto de 1981. Mayoría de doce votos. Ponente: 
Julio Sánchez Vargas.

Volúmenes 157-162, página 293. Amparo en revisión 5186/79. Petróleos 
Mexicanos. 3 de febrero de 1981. Mayoría de doce votos. Ponente: Fernando 
Castellanos Tena.
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 948

leyes antiConstituCionales, determinaCión de las.

La Segunda Sala de la Suprema Corte, en diversas ejecutorias que ha dicta-
do, con referencia a la anticonstitucionalidad de las leyes números 47 y 48 del 
Estado de Veracruz, ha dicho que esta cuestión propuesta al Juez Federal, 
sobre la constitucionalidad o anticonstitucionalidad de esas leyes, no podría 
ser planteada ante las autoridades judiciales del fuero común, por carecer 
éstas de competencia para resolver esos problemas, ya que la constituciona-
lidad o anticonstitucionalidad de las leyes o actos de las autoridades, es 
de la competencia exclusiva de los tribunales de la Federación, y los de los 
Estados carecen de jurisdicción para decidir las controversias suscitadas con 
ese motivo; que alegándose la inconstitucionalidad de las citadas leyes loca-
les, por ser invasoras de la esfera de la autoridad federal, la resolución relati-
va, previo al análisis del conflicto de invasión por el Estado, de la órbita de 
atribuciones del poder federal, no puede ser resuelta más que por los tribu-
nales de la Federación, de acuerdo con los artículos 103, fracción III, de la 
Constitución Federal y 1o, fracción III, de la Ley de Amparo.

Amparo administrativo en revisión 2873/33. Compañía Mexicana de Bienes 
Inmuebles, S. A. 14 de octubre de 1935. Unanimidad de cuatro votos. Au-
sente: Agustín Aguirre Garza. Relator: Jesús Garza Cabello.

n

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 15, aislada, Constitucional. 
P. LXXVI/2009

proCedimiento de reformas a la ConstituCión polítiCa de los estados unidos 
mexiCanos. no es manifiesta ni indudable la improCedenCia del juiCio de 
amparo promovido en su Contra.

Cuando el Congreso de la Unión y las Legislaturas Locales actúan en su ca-
rácter de Poder Reformador de la Constitución, deben respetar las normas 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

40 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

del procedimiento de reforma contenidas en el artículo 135 constitucional, 
lo cual implica que es jurídicamente posible que dicho poder emita alguna 
reforma con desapego a tal procedimiento. Cuando esto sucede y algún par-
ticular promueve juicio de amparo contra dicho acto, los Jueces de Distrito 
no pueden, sin más, considerar que en esos casos se actualiza de manera 
manifiesta e indudable la improcedencia del juicio, ya que de la mera remi-
sión de la fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de Amparo, a los artículos 
103 constitucional y 1o., fracción I, de la propia Ley de Amparo, no puede 
obtenerse un enunciado normativo que contenga la improcedencia del am-
paro contra una reforma constitucional. Lo anterior lleva a concluir que ese 
fundamento no es válido para desechar de plano la demanda relativa contra 
un procedimiento de reformas a la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Amparo en revisión 186/2008. Centro Empresarial de Jalisco, Sindicato 
Patronal. 29 de septiembre de 2008. Mayoría de seis votos. Ausente: Ma-
riano Azuela Güitrón. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco González Salas, José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. 
Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto 
Lara Chagoyán.

El Tribunal Pleno, el tres de noviembre en curso, aprobó, con el número 
LXXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a tres 
de noviembre de dos mil nueve.

n

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Febrero de 2009, p. 427, aislada, Constitucional, Penal. 
1a. XXVIII/2009

juez de garantía. el artíCulo 168 del Código de proCedimientos penales del 
estado de Chihuahua, que regula esta figura, no viola el artíCulo 103 de 
la ConstituCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos.

El citado precepto constitucional establece que los tribunales de la Federa-
ción resolverán toda controversia suscitada por leyes o actos de la autoridad 
que violen las garantías individuales; por leyes o actos de la autoridad fe-
deral que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados o la esfera com-
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petencial del Distrito Federal, y por leyes o actos de las autoridades de los 
Estados o del Distrito Federal que invadan la esfera de competencia de la 
autoridad federal. Así, el artículo 168 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Chihuahua, al prever el término “Juez de Garantía”, no viola 
el artículo 103 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
toda vez que el hecho de disponer que el imputado detenido se pondrá a 
disposición del Juez de Garantía, no significa que se le estén otorgando fa-
cultades reservadas únicamente para los Tribunales de la Federación. Lo 
anterior, porque si bien es cierto que la claridad de las leyes constituye un 
imperativo para evitar su ambigüedad, confusión y contradicción, también 
lo es que del análisis integral de la Ley Suprema se advierte que ninguno de 
sus artículos impone al legislador ordinario la obligación de definir los vo-
cablos o locuciones utilizados en cada uno de los ordenamientos secundarios 
–entre los que se encuentra el Código indicado-; de ahí que no es dable su-
poner que el legislador debió definir el término “Juez de Garantía”.

Amparo en revisión 334/2008. 3 de diciembre de 2008. Cinco votos. Ponen-
te: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Juan Carlos de la Barrera Vite.

n

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Noviembre de 2008, p. 1316, aislada, Común. 
I.15o.A.36 K

amparo. en el juiCio relativo no es proCedente reClamar aCtos derivados de 
relaCiones de supraordinaCión o de CoordinaCión, sólo de supra a subordi-
naCión entre autoridades y partiCulares.

De acuerdo con la doctrina las relaciones de coordinación son las que se 
establecen entre particulares, en las cuales éstos actúan en un mismo pla-
no, es decir, en igualdad y bilateralidad en el seno del derecho privado, por lo 
que para dirimir sus diferencias e impedir que se hagan justicia por sí mismos, 
a través de normas generales se crean los procedimientos ordinarios necesa-
rios para resolverlas, a los que deben acudir las partes involucradas para 
que los tribunales ordinarios competentes, de manera coactiva, impongan 
las consecuencias jurídicas procedentes. En cambio, las relaciones de supra 
a subordinación son las que se entablan entre gobernantes y gobernados, 
por actuar los primeros en un plano superior a los segundos, en beneficio 
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del orden público y del interés social; relaciones que se regulan por el dere-
cho público en el que también se establecen los procedimientos para venti-
lar los conflictos que se susciten por la actuación de los órganos del Estado, 
entre ellos destaca, en el ámbito ordinario, el procedimiento contencioso 
administrativo y los mecanismos de defensa de los derechos humanos, mientras 
que en el parámetro constitucional, el juicio de amparo; caracterizándose 
por la unilateralidad y, por esto, la Constitución General de la República 
establece una serie de garantías individuales como limitaciones al actuar 
del gobernante, ya que el ente estatal dispone de facultades para imponer 
su voluntad sin necesidad de acudir a los tribunales. Finalmente, las rela-
ciones de supraordinación son las que se establecen entre los órganos del 
propio Estado, en las que éstos actúan en un plano de igualdad superior o 
coordinación, por encima de los particulares, regulándose también por el 
derecho público que establece mecanismos de solución política y jurisdic-
cional, destacando en este último rubro, las controversias constitucionales 
y las acciones de inconstitucionalidad que señala el artículo 105, fraccio-
nes I y II, de la Carta Magna. En términos de esas precisiones encuentra 
sentido que los artículos 103 y 107 de la Ley Fundamental, establezcan que a 
través del juicio de amparo se resolverán las controversias derivadas de 
actos de autoridad que afecten las garantías individuales de los particulares, 
lo que supone la existencia de actos que nacen en el seno de una relación 
de supra a subordinación entre autoridades y particulares; de ahí que 
aquellos que emanan de relaciones de supraordinación entre autoridades 
o de coordinación entre particulares no pueden reclamarse a través de ese 
juicio constitucional.

déCimo quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer CirCuito.

Amparo en revisión 338/2008. Contaduría Mayor de Hacienda de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal. 8 de octubre de 2008. Unanimidad de 
votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: Edgar Genaro Cedi-
llo Velázquez.

n
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Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 1216, aislada, Administrativa. 
XIX.2o.1 A

CompetenCia para ConoCer del juiCio de amparo indireCto por violaCión al 
dereCho de petiCión atribuible a autoridades naCionales perteneCientes 
al Cuerpo diplomátiCo o Consular Con residenCia ofiCial en el extranjero. 
se surte en favor del juez de distrito que previno en el ConoCimiento del 
asunto, esto es, el elegido por el aCtor.

Conforme a los artículos 103 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 1o. de la Ley de Amparo, los tribunales de la Federación 
resolverán toda controversia que se suscite por leyes o actos que violen garan-
tías individuales, así como de aquellos emitidos por la autoridad federal que 
vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados o la esfera de competencia 
del Distrito Federal, o viceversa. Por otro lado, en términos del precepto 
104, fracción VI, constitucional, el Poder Judicial de la Federación tiene 
reservada la facultad de conocer y resolver todos aquellos asuntos concer-
nientes a miembros del cuerpo diplomático y consular. En ese sentido, 
cuando en el juicio de garantías se atribuye la violación de cualquiera de 
éstos al derecho de petición previsto en el artículo 8o. de la Constitución 
Federal, los que, aun siendo autoridades nacionales, tienen su residencia 
oficial en el extranjero y no dentro de la demarcación territorial en que 
ejercen jurisdicción los tribunales del Poder Judicial de la Federación, esta-
blecida en el Acuerdo General 57/2006 del Pleno del Consejo de la Judicatu-
ra Federal, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 2429 y en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de septiembre de 2006; con el fin de garantizar el efec-
tivo acceso a la administración de justicia previsto en el artículo 17 de la 
Norma Suprema y ante la ausencia de regla específica en la Ley de Amparo 
que establezca qué órgano es competente para conocer del juicio de garan-
tías que se promueva contra actos de las indicadas autoridades que no ten-
gan ejecución material dentro de la República mexicana, deben aplicarse, de 
manera supletoria, las reglas que establece el capítulo I del título segundo del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, relativo a la competencia de la 
autoridad judicial, y determinar que cualquier Juzgado de Distrito es legal-
mente competente para pronunciarse con relación a la demanda de amparo 
indirecto respectiva, pues la Constitución y la ley señalan, de manera abs-
tracta, que los tribunales de la Federación son los órganos competentes para 
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conocer de este tipo de asuntos, y ante la falta de disposición expresa que 
individualice el supuesto que se analiza, el intérprete de la ley no debe hacer 
distinción alguna. En consecuencia, tratándose del acto y autoridades men-
cionados, será Juez competente aquel que haya prevenido en el conocimiento 
del asunto, esto es, el elegido por el actor.

segundo tribunal Colegiado del déCimo noveno CirCuito.

Competencia 27/2007. Suscitada entre el Juzgado Sexto de Distrito en el 
Estado, con sede en Matamoros, Tamaulipas y el Juzgado Décimo Sexto de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 10 de abril de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Elena Vargas Bravo. Secretario: Ar-
mando Guadarrama Bautista.

n

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Febrero de 2008, p. 309, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
1a./J. 7/2008 

diCtámenes de estados finanCieros emitidos por Contadores públiCos. el 
artíCulo 52, fraCCión i, inCiso a), segundo párrafo, del Código fisCal de la 
federaCión, no transgrede los artíCulos 16, 103, fraCCión ii, 122, base prime-
ra, fraCCión v, inCiso h), y 124 de la ConstituCión polítiCa de los estados 
unidos mexiCanos (legislaCión vigente a partir del 29 de junio de 2006).

Conforme al artículo 73, fracciones VII y XXX, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión tiene la facultad de 
expedir las leyes necesarias para hacer efectiva la facultad de imponer con-
tribuciones para cubrir el presupuesto. Así, el artículo 52, fracción I, inciso 
a), segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 
29 de junio de 2006, al establecer como requisito, la obtención de un certifi-
cado con base en el cual la autoridad fiscal autoriza al contador público a 
dictaminar estados financieros con efectos fiscales, expedido por un colegio 
o asociación de profesionistas con reconocimiento de idoneidad por parte de 
la Secretaría de Educación Pública, no transgrede los artículos 16, 103, 
fracción II, 122, base primera, fracción V, inciso h), y 124 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues ello es una cuestión adminis-
trativa que se encuentra relacionada con la obtención del registro ante las 
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dad mexicana, para dictaminar estados financieros con efectos fiscales, lo 
cual no constituye una cuestión civil que deba ser regulada por la Asamblea 
Legislativa. Esto es, el Congreso de la Unión tiene facultades para regular la 
actividad de dictaminar estados financieros mediante el establecimiento de 
requisitos y condicionantes para su validez, pues se trata de una cuestión 
de orden público, en tanto que el dictamen relativo constituye un medio 
por el cual se otorga certeza y seguridad jurídica a los contribuyentes en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y coadyuva a la autoridad hacen-
daria a su verificación.

Amparo en revisión 258/2007. Asociación Mexicana de Contadores Públi-
cos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de noviembre 
de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Po-
nente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía Ar-
gumosa López y Roberto Lara Chagoyán.

Amparo en revisión 895/2007. Mónica Gutiérrez Rivera. 14 de noviembre 
de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Po-
nente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía Ar-
gumosa López y Roberto Lara Chagoyán.

Amparo en revisión 313/2007. Asociación Mexicana de Contadores Públi-
cos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de noviembre 
de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Po-
nente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Paola Yaber 
Coronado, Rosalía Argumosa López y Roberto Lara Chagoyán.

Amparo en revisión 246/2007. Eustacio Antonio López Vargas y otros. 14 de 
noviembre 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López y 
Roberto Lara Chagoyán.

Amparo en revisión 275/2007. Asociación Mexicana de Contadores Públi-
cos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de noviembre 
de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López y Rober-
to Lara Chagoyán.

Tesis de jurisprudencia 7/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de dieciséis de enero de dos mil ocho.
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Artículo 104

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 1853
Tesis I.13o.A.97 A, aislada, administrativa

Revisión fiscal. Resulta impRocedente en contRa de una sentencia emitida en 
cumplimiento de una ejecutoRia de ampaRo dictada poR los tRibunales cole-
giados o poR la supRema coRte de justicia de la nación.

El artículo 104, fracción I-B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, prevé a favor de la autoridad que obtiene un fallo ad-
verso de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo, un medio de de-
fensa de la legalidad, es decir, un recurso mediante el cual la autoridad 
demandada en el juicio contencioso administrativo puede controvertir la 
interpretación y aplicación que de las normas respectivas haya realizado el 
correspondiente Tribunal de lo Contencioso Administrativo, al emitir la sen-
tencia en la que declare la nulidad del acto emitido por aquélla, por lo que 
al resolver tal recurso, el Tribunal Colegiado de Circuito no ejerce una fun-
ción de control constitucional, sino de legalidad, pues el sentido de su resolución 
dependerá de que la sentencia reclamada se haya emitido conforme al marco 
jurídico establecido en las leyes ordinarias aplicables, sin constatar, en mo-
mento alguno, la sentencia impugnada en relación con lo dispuesto en la Carta 
Magna. Sin embargo, el referido artículo prevé una excepción a las resolu-
ciones que dicten los Tribunales Colegiados de Circuito en los recursos de 
revisión fiscal y es la consistente en que en contra de esas resoluciones no pro-
cederá juicio o recurso alguno, lo que conlleva a que las consideraciones 
adoptadas en tales fallos sobre legalidad y con el estricto alcance de un aná-
lisis de esa naturaleza, constituyen cosa juzgada, por lo que en esos aspectos 
no pueden válidamente controvertirse mediante un diverso medio de defen-
sa ordinario o extraordinario, por disposición expresa del precepto consti-
tucional en comento. Por otra parte, si bien el artículo 248 del Código Fiscal 
de la Federación no prevé como hipótesis de improcedencia del recurso de 
revisión fiscal, cuando su objeto sea la resolución de la Sala pronunciada en 
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cumplimiento de una ejecutoria de amparo, en la que se agotó la jurisdicción 
en relación con la cuestión controvertida; sin embargo, no existe obstáculo 
jurídico para establecer que cuando eso suceda, opera la figura jurídica de que 
se trata, en razón de que no es posible analizar nuevamente un tema que ha 
sido juzgado. En efecto, cuando en cumplimiento de una ejecutoria de am-
paro dictada por un Tribunal Colegiado de Circuito o bien por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se interpone recurso de revisión en amparo 
directo, la Sala Fiscal emite nueva resolución en la que no sólo sigue los li-
neamientos dados por el tribunal de amparo, sino incluso se transcriben 
los argumentos de dicho órgano jurisdiccional, haciéndolos suyos, es evi-
dente que el recurso de revisión fiscal resulta improcedente en contra de 
esa nueva sentencia, porque la Sala a quo al dictar su resolución se limitó 
sólo a obedecer la ejecutoria respectiva, a lo que estaba obligada en térmi-
nos del artículo 106 de la Ley de Amparo. Ello con independencia de que se 
alegue por parte de la autoridad recurrente que la Sala Fiscal dejó de dar 
un estricto cumplimiento a la ejecutoria de amparo, porque ello no es ma-
teria del recurso de revisión, el cual resulta improcedente, pues lo resuelto 
por el tribunal de garantías en la ejecutoria de que se trate, constituye cosa 
juzgada y, por ello, ya no podrán revisarse dichos argumentos en un nuevo 
recurso de revisión fiscal sino, en su caso, ello será materia del recurso de 
queja por exceso o defecto previsto en el artículo 95, fracción IX, de la Ley 
de Amparo.

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Revisión fiscal 192/2004. Administrador de lo Contencioso de Grandes Con-
tribuyentes del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 15 de octubre de 2004. Mayoría de votos. Disi-
dente, Ponente y Encargado del engrose: Rolando González Licona. Secre-
taria: Ana Luisa Muñoz Rojas.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo IV, octubre de 1996, página 605, tesis V.2o.23 A, de rubro: “Revisión 
fiscal. es impRocedente contRa Resoluciones emitidas en cumpli-
miento de una sentencia de ampaRo diRecto” y Tomo III, abril de 1996, 
página 467, tesis III.1o.A.10 A, de rubro: “Revisión fiscal impRocedente. 
es la que se inteRponga contRa sentencia emitida en cumplimiento 
de una ejecutoRia de ampaRo.”

n
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Novena Época
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004
Tesis I.7o.A. J/20
Página 1572

Revisión fiscal. es impRocedente contRa las sentencias definitivas pRonuncia-
das poR las secciones o pleno de la sala supeRioR del tRibunal fedeRal de 
justicia fiscal y administRativa con motivo de su competencia oRiginaRia, con 
independencia de que se acRedite el supuesto pRevisto en el aRtículo 248, 
fRacción iii, del código fiscal de la fedeRación.

El numeral 248 del Código Fiscal de la Federación prevé dos grandes su-
puestos de procedencia para el recurso de revisión fiscal a que hace referen-
cia el artículo 104, fracción I-B, de la Constitución: a) Contra las sentencias 
dictadas por las Salas Regionales en los casos señalados por las cinco frac-
ciones del primer párrafo; y, b) Contra las resoluciones pronunciadas por 
las secciones y Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en los supuestos de atracción a que refiere el artícu-
lo 239-A de aquel ordenamiento; sin que el legislador hubiese contemplado 
tal medio de impugnación contra las determinaciones dictadas por estos úl-
timos órganos colegiados al resolver los asuntos de su competencia origina-
ria, previstos en los preceptos 16 y 20 de su ley orgánica. Por tanto, aun 
cuando el acto impugnado en el juicio contencioso administrativo haya sido 
dictado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por autoridades 
fiscales locales coordinadas en ingresos federales, de conformidad con la frac-
ción III del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, es improcedente 
el recurso de revisión fiscal interpuesto contra la sentencia definitiva pro-
nunciada por la Sala Superior, el Pleno o las secciones del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, cuando dicho órgano contencioso admi-
nistrativo haya conocido del asunto con motivo de su competencia origina-
ria, y no por su facultad de atracción, pues tales numeral y fracción aluden 
exclusivamente a la procedencia del medio de impugnación contra senten-
cias de las Salas Regionales. No pasa inadvertido que el recurso de revisión 
fiscal es un medio de impugnación extraordinario establecido en favor del 
Estado para revisar la legalidad de las resoluciones pronunciadas por 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los casos que el 
legislador ordinario estima de importancia y trascendencia; de igual mane-
ra, la competencia originaria de la Sala Superior de dicho órgano contencio-
so administrativo, por su propia naturaleza, implica el conocimiento de 
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asuntos que objetivamente pueden considerarse importantes y trascendentes. 
Sin embargo, tales consideraciones son insuficientes para resolver en sentido 
contrario, tomando en consideración que los artículos 14 y 16 de la Carta 
Magna, que prevén el principio de seguridad jurídica, estatuyen que las auto-
ridades sólo pueden hacer lo que las leyes les permiten, lo cual implica una 
limitación en la actuación de los órganos del Estado y un derecho fundamental 
en beneficio de los gobernados, que trae como consecuencia la prohibición de 
declarar procedente un recurso que no está previsto en las leyes fiscales, pues 
con ello se atribuirían facultades no establecidas en la ley, contrariando incluso 
los principios de la doctrina administrativa, la cual es unánime en afirmar que 
un recurso no previsto en la ley es un recurso inexistente. No observar lo 
anterior y estimar por la vía de la integración legal la procedencia de un 
recurso en una hipótesis diversa a las establecidas en la norma, vulneraría 
de manera irreparable derechos fundamentales del actor en el juicio natu-
ral, puesto que se otorgaría a su contraparte la oportunidad de combatir 
una sentencia que a la luz del derecho no admite recurso alguno. Finalmen-
te, los tribunales del Poder Judicial Federal no pueden subsanar la mala 
técnica legislativa con la que se redactó el artículo 248 del código tributario 
en comento, si ello implica violación de garantías individuales.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Revisión fiscal 137/2004. Administradora Local Jurídica del Sur del Distrito 
Federal, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secre-
tario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administra-
ción Tributaria y de la autoridad demandada, firmando por suplencia y en 
ausencia el Subadministrador de lo Contencioso “1” de la Administración 
Local Jurídica del Sur del Distrito Federal. 10 de marzo de 2004. Unanimi-
dad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. Secretaria: Mayra del 
Socorro Villafuerte Coello.

Revisión fiscal 727/2004. Subadministrador de lo Contencioso “1”, actuan-
do en suplencia por ausencia del Titular de la Administración Local Jurídi-
ca del Sur del Distrito Federal, unidad administrativa encargada de la 
defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del 
Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 11 de 
marzo de 2004. Unanimidad de votos. Ponentes: David Delgadillo Guerrero, 
Alberto Pérez Dayán y F. Javier Mijangos Navarro. Secretaria: Soila Virgen 
Avendaño.

Revisión fiscal 367/2004. Titular de lo Contencioso de Grandes Contribu-
yentes, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secreta-
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rio de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria y de la autoridad demandada. 24 de marzo de 2004. Unanimidad 
de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. Secretaria: Ma. del Rocío 
Sánchez Ramírez. 

Revisión fiscal 517/2004. Titular de la Administración de lo Contencioso de 
Grandes Contribuyentes, unidad administrativa encargada de la defensa 
jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presidente del 
Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad que emitió el acto 
impugnado. 28 de abril de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: David Del-
gadillo Guerrero. Secretaria: Claudia Z. Bonilla López.

Revisión fiscal 717/2004. Administradora de lo Contencioso “2”, de la Ad-
ministración Central de lo Contencioso, de la Administración General Ju-
rídica, del Servicio de Administración Tributaria, unidad administrativa 
encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de las autorida-
des demandadas. 28 de abril de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: F. 
Javier Mijangos Navarro. Secretario: José Arturo González Vite.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, enero 
de 2003, página 1862, tesis I.1o.A.93 A, de rubro: “Revisión fiscal. debe dese- 
chaRse el RecuRso poR impRocedente si la sala supeRioR o las dos 
secciones que la integRan, al conoceR del asunto, no ejeRcen la fa-
cultad de atRacción, sino que la asumen con fundamento en un 
pRecepto que establece su competencia oRiginaRia.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002, p. 7
Tesis P. XXXVI/2002, aislada, constitucional, penal

enRiquecimiento ilícito. el aRtículo 109 constitucional que lo pRevé, no con-
tiene un Régimen de excepción a las gaRantías individuales paRa los seRvidoRes 
públicos.

La interpretación genético teleológica de la reforma al título cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que comprende los 
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artículos del 108 al 114, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, revela que las 
causas generadoras de la misma, se sustentan en la necesidad de establecer 
nuevas bases constitucionales para sancionar adecuadamente y con mayor 
rigor las responsabilidades de los servidores públicos. Así mismo, del análi-
sis minucioso de la exposición de motivos y de los dictámenes de las comisio-
nes del Congreso de la Unión y de su debate, en lo que se refiere al artículo 
109, fracción III, párrafo tercero, que contiene la intención expresa de san-
cionar penalmente a los servidores públicos por causa de enriquecimiento 
ilícito, no se advierte la voluntad del Poder Reformador de la Constitución de 
establecer un régimen de excepción a las garantías individuales. Efectivamen-
te, si bien del precepto mencionado se desprende que el servidor público debe 
acreditar la legítima procedencia de su patrimonio, ello no debe entenderse 
como un desplazamiento de la carga probatoria al inculpado, sino como el 
derecho de defensa que goza para desvirtuar los elementos de prueba en su con-
tra. Por lo tanto, es al Ministerio Público conforme a las reglas generales conte-
nidas en los artículos 21 y 102 constitucionales, a quien corresponde comprobar 
los elementos constitutivos del delito y la culpabilidad del imputado. Para 
determinar que un servidor público se ha enriquecido ilícitamente (núcleo 
esencial del delito), se requiere la comprobación previa de determinados he-
chos o circunstancias, como son la calidad del acusado como servidor público 
(sujeto calificado), la situación patrimonial del mismo al iniciar y al concluir 
sus funciones, la remuneración percibida durante el desempeño de su cargo, 
y la circunstancia real del patrimonio que en la actualidad cuente el sujeto, 
para poder de esa forma arribar a un proceso lógico y natural en el que se 
advierta con nitidez y con un mínimo de sentido común que existe una despro-
porción sustancial entre lo percibido por el servidor público con motivo de su 
empleo, cargo o comisión y lo que realmente cuenta en su haber patrimonial. 
Estos hechos y circunstancias concatenados entre sí, generan la presunción 
iuris tantum de que el sujeto activo se ha enriquecido de manera ilícita, lo que 
constituye prueba circunstancial que acredita el cuerpo del delito y la respon-
sabilidad del mismo, los cuales en todo caso pueden ser desvirtuados a través 
del acreditamiento por parte del servidor público, de la licitud del aumento 
sustancial de su patrimonio.

Amparo en revisión 1293/2000. 15 de agosto de 2002. Once votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Eduardo Ferrer Mac Gre-
gor Poisot y Arnulfo Moreno Flores.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el quince de agosto en 
curso, aprobó, con el número XXXVI/2002, la tesis aislada que antecede; y 
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determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a dieciséis de agosto de dos mil dos.

n

Novena Época

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVI, septiembre de 2002

Tesis I.6o.A. J/8

Página 1295

RecuRso de Revisión fiscal. caRece de legitimación paRa inteRponeRlo el subpRo-
cuRadoR de lo contencioso de la pRocuRaduRía fiscal del distRito fedeRal.

De la lectura de los artículos 104, fracción I-B, constitucional y 248 del Có-
digo Fiscal de la Federación, se desprende que el legislador, con el fin de 
restringir la procedencia del recurso, la limitó en contra de las resoluciones 
de las Salas Regionales que decreten o nieguen sobreseimientos y las senten-
cias definitivas, las cuales podrán ser impugnadas por la autoridad a través 
de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica, siempre que 
se encuentren dentro de los supuestos que prevé el último precepto citado y 
que en los casos que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales de 
las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso sólo 
podrá ser interpuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
medio del órgano encargado de su defensa; por tanto, si quien lo interpone 
es el subprocurador de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal del Distrito 
Federal, éste no está legitimado para tal efecto, ya que tan solo es el encar-
gado de la defensa jurídica del Distrito Federal, por lo que resulta improce-
dente el recurso de revisión que interponga en asuntos de la Federación.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Revisión fiscal 1075/2001. Subprocurador de lo Contencioso de la Procura-
duría Fiscal del Distrito Federal. 13 de noviembre de 2001. Unanimidad de 
votos. Ponente: Emma Margarita Guerrero Osio. Secretario: Sergio Ricardo 
Márquez Rábago.

Revisión fiscal 1123/2001. Subprocurador de lo Contencioso de la Procura-
duría Fiscal del Distrito Federal. 31 de enero de 2002. Unanimidad de votos. 
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Ponente: José Alejandro Luna Ramos.-Secretaria: Guadalupe de Jesús Her-
nández Velázquez.

Revisión fiscal 117/2002. Subprocurador de lo Contencioso de la Procura-
duría Fiscal del Distrito Federal. 31 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Alejandro Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe de Jesús Her-
nández Velázquez.

Revisión fiscal 126/2002. Subprocurador de lo Contencioso de la Procura-
duría Fiscal del Distrito Federal. 14 de junio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Alejandro Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe de Jesús Her-
nández Velázquez.

Revisión fiscal 138/2002. Subprocurador de lo Contencioso de la Procura-
duría Fiscal del Distrito Federal. 21 de junio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Alejandro Luna Ramos. Secretaria: Ana Rosa Granados Gue-
rrero.

n

Novena Época
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002
Tesis I.13o.A.15 K
Página 1363

RecuRso de queja impRocedente.

En contra de la resolución emitida en cumplimiento a una ejecutoria dicta-
da por el Tribunal Colegiado como órgano revisor en la jurisdicción conten-
ciosa administrativa, el recurso de queja contemplado en la fracción VI del 
artículo 95 de la Ley de Amparo es improcedente al no darse los supuestos 
normativos de procedencia del recurso hecho valer. Pues si bien la revisión 
fiscal es un medio extraordinario de defensa con características similares al 
juicio de amparo, sin embargo, tal cuestión no debe derivar en la estimación 
de que en contra de una sentencia que cumple una ejecutoria pronunciada 
en la revisión fiscal, sea dable agotar los recursos previstos en la Ley de Am-
paro, ya que tal supuesto debe establecerse expresamente en la ley. No obsta a 
lo anterior, el que el artículo 104, fracción I-B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos disponga que la revisión fiscal se sujetará a 
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los trámites que la Ley de Amparo prevé para el juicio de amparo, puesto 
que tal referencia debe entenderse en el sentido de que la revisión fiscal se 
sustanciará, en lo conducente, de acuerdo a las reglas fijadas para el amparo 
indirecto.

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Queja 103/2001. Subdirector de lo Contencioso de la Subdirección General 
Jurídica y de Relaciones Laborales del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en ausencia del titular de esa sub-
dirección y en representación de las autoridades demandadas. 31 de enero de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Luz Cueto Martínez. Secretaria: Mar-
ta Elena Barrios Solís.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XV, abril de 2002, página 547, tesis 2a./J. 24/2002, de rubro: “Revi-
sión fiscal. son impRocedentes los RecuRsos que establece la ley de 
ampaRo paRa logRaR el cumplimiento de las Resoluciones que en 
ella dictan los tRibunales colegiados de ciRcuito”.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002
Tesis III.3o.A.4 A
Página 1378

Revisión fiscal Relacionada con un ampaRo diRecto que veRsa sobRe inconsti-
tucionalidad de leyes. al no podeR coexistiR la sentencia de fondo de ese 
RecuRso y la del juicio de gaRantías simultáneamente pRomovido, debe Reen-
viaRse el asunto a la sala paRa que dicte nueva Resolución atendiendo lo 
Resuelto en aquélla.

La interpretación lógico-sistemática o contextual de los artículos 104, frac-
ción I-B, constitucional, 84, fracción II, de la Ley de Amparo y 248 del Có-
digo Fiscal de la Federación, permite establecer que no pueden coexistir una 
sentencia de fondo en un recurso de revisión fiscal, que decida sobre la va-
lidez o la anulación del acto impugnado en el juicio de nulidad, y aquella 
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que se pronuncie en un juicio de amparo directo simultáneamente promovi-
do, en el que se plantee la inconstitucionalidad de leyes, puesto que el pri-
mer fallo causa ejecutoria y decide en definitiva la controversia planteada, 
por no admitir recurso o medio de defensa legal en su contra, mientras que 
la segunda de esas resoluciones, adversa o no al quejoso, al admitir el recur-
so de revisión, por el tema de inconstitucionalidad propuesto, haría que la 
sentencia de la Sala Fiscal, materia de la ejecutoria recaída a la revisión 
fiscal, continuara aún sub júdice, como acto reclamado en aquel juicio de 
amparo directo, lo cual propiciaría un eventual dictado de sentencias in-
compatibles y, por ende, un resultado jurídicamente insostenible y adverso 
a los fines del sistema jurídico mexicano. Por tanto, en esos casos debe reen-
viarse el asunto a la Sala a quo, para que dicte otra sentencia en la que 
atienda lo ponderado en la susodicha ejecutoria recaída a la revisión fiscal.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

Revisión fiscal 69/2001. Administrador Local Jurídico de Zapopan en el Es-
tado de Jalisco. 5 de marzo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Alfonso Álvarez Escoto. Secretario: Joel Fernando Tinajero Jiménez.

n

Novena Época
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis I.8o.A.27 A
Página 1266

conceptos de violación inopeRantes. lo son en ampaRo diRecto, los foRmula-
dos en contRa de una sentencia dictada en cumplimiento a una diveRsa pRo-
nunciada en un RecuRso de Revisión fiscal en la que no se dejó a la autoRidad 
plenitud de juRisdicción.

Por disposición expresa del artículo 104, fracción I-B, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, las sentencias dictadas al 
resolver el recurso de revisión fiscal con que cuentan las autoridades admi-
nistrativas y a que alude el numeral 248 del Código Fiscal de la Federación, 
resultan inatacables por medio de recurso o juicio alguno, en su aspecto de 
legalidad. Por ello, si el acto reclamado fue emitido en cumplimiento a una 
resolución dictada en un recurso de revisión fiscal, y en ésta la autoridad 



De
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
04

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 11

responsable se limitó a acatar los lineamientos ordenados por el órgano de 
control constitucional (sin plenitud de jurisdicción), resulta entonces incues-
tionable que la misma no puede ser objeto de análisis a través del juicio de 
amparo donde sólo se cuestione la legalidad, porque la litis establecida sobre 
ese aspecto, en el conflicto de origen fue dilucidada en ese procedimiento, 
pues, considerar lo contrario, equivaldría a examinar a la luz de los concep-
tos de violación las consideraciones de la resolución dictada con motivo del 
recurso de revisión fiscal, lo que atentaría contra la figura jurídica de cosa 
juzgada que le atribuye el precepto constitucional referido. De ahí que los 
conceptos de violación hechos valer en la demanda de amparo directo, enca-
minados a combatir la legalidad de la resolución dictada en cumplimiento a 
lo resuelto en el recurso de revisión fiscal devienen inoperantes.

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 8/2001. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 17 de abril de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: María Guadalupe Saucedo Zavala. 
Secretario: David Rodríguez Matha.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, septiembre de 2001, página 1124, tesis VI.2o.A. J/1, de rubro: 
“ampaRo diRecto. es impRocedente contRa una sentencia del tRibu-
nal fiscal de la fedeRación dictada en cumplimiento de la ejecutoRia 
Recaída al RecuRso de Revisión”.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis I.1o.A.72 A
Página 1398

Revisión fiscal. pRocede en contRa de la sentencia de supuesto cumplimiento, 
cuando en una ejecutoRia pRevia quedó agotada la litis Respectiva.

De la Constitución Federal, del código tributario y de la jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación resulta que el recurso de revisión 
previsto en el artículo 104, fracción I-B, de la Norma Suprema es un medio 
de impugnación de naturaleza excepcional, con reglas de sustanciación simi-
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lares a las de la revisión en amparo indirecto, con la salvedad de la figura del 
reenvío ante omisiones de la Sala del conocimiento, cuya interposición, sin 
embargo, otorga plenitud de jurisdicción al Tribunal Colegiado para pro-
nunciarse sobre todas las cuestiones que hayan sido materia de la sentencia 
recurrida en relación con los agravios planteados en el recurso de mérito, 
con la consecuente posibilidad jurídica de resolver de manera íntegra y defi-
nitiva la controversia de nulidad respectiva, ya que abre una segunda instan-
cia en la vía ordinaria federal que permite someter la cuestión de legalidad a 
la reconsideración del Tribunal Colegiado. Dicho recurso de enmienda su-
pone el reexamen del conflicto y su disposición a un órgano jurisdiccional 
distinto y de mayor autoridad que el juzgador de primera instancia, por lo 
cual, como regla general, tiene que resolver con plenitud de jurisdicción el con-
flicto legal correspondiente y sólo como excepción debe devolver el asunto a 
la Sala, específica y únicamente en el caso en que el tribunal haya resuelto 
revocar o modificar la sentencia recurrida y existan conceptos de nulidad 
pendientes de estudio, supuesto en el cual la a quo se encontrará facultada 
y obligada a emitir una nueva sentencia en la que cumpla con los efectos esta-
blecidos en la ejecutoria, con el fin de resolver en forma completa la litis ori-
ginalmente planteada. Por tanto, es procedente el recurso e ilegal la senten-
cia de la Sala del conocimiento dictada en supuesto cumplimiento de una 
ejecutoria previa del Tribunal Colegiado que agotó totalmente la litis mate-
ria del juicio de nulidad, máxime si dicha sentencia es contraria a la ejecu-
toria del tribunal y, en ésta, se establecieron los efectos de la nulidad decre-
tada, sin posibilidad de que la Sala emita una nueva sentencia.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Revisión fiscal 761/2001. Titular del Área de Responsabilidades de la Con-
traloría Interna en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 26 de junio 
de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonse-
ca. Secretario: Fernando Silva García.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XV, abril de 2002, página 547, tesis 2a./J. 24/2002, de rubro: “Revi-
sión fiscal. son impRocedentes los RecuRsos que establece la ley de 
ampaRo paRa logRaR el cumplimiento de las Resoluciones que en 
ella dictan los tRibunales colegiados de ciRcuito”.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 2a./J. 24/2002
Página 547

Revisión fiscal. son impRocedentes los RecuRsos que establece la ley de ampa-
Ro paRa logRaR el cumplimiento de las Resoluciones que en ella dictan los 
tRibunales colegiados de ciRcuito.

El artículo 104, fracción I-B, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo conducente dispone: “…las revisiones, de las cuales 
conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites 
que la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de esta Constitución fije 
para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en 
ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o re-
curso alguno”, de ahí se desprende que las revisiones fiscales únicamente se 
sujetarán a los trámites que señale la Ley de Amparo para la revisión en 
amparo indirecto, pero ello en forma alguna autoriza que para lograr el 
debido cumplimiento de las resoluciones dictadas por los Tribunales Cole-
giados de Circuito, en dichas revisiones fiscales, se deban agotar los recursos 
que establece la citada Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 consti-
tucionales, ello tomando en consideración, por una parte, que éstos son pro-
cedentes sólo en los juicios de amparo, mas no en las revisiones fiscales que 
son un medio de control de legalidad y, por otro lado, que no existe disposi-
ción legal que establezca tal extremo, por el contrario, la Carta Magna dis-
pone que sólo su trámite se debe seguir en términos de lo dispuesto por la 
Ley de Amparo para las revisiones en amparo indirecto, por tanto, contra las 
sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que cum-
plan deficientemente o incumplan lo resuelto por el Tribunal Colegiado, se 
debe promover nueva revisión fiscal.

Contradicción de tesis 114/2001-SS. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito y 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 
15 de enero de 2002. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Secretario: Guillermo Becerra Castellanos.

Tesis de jurisprudencia 24/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del veinte de marzo de dos mil dos.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis P. I/2002
Página 7

ampaRo diRecto contRa leyes. es pRocedente cuando se contRovieRte una 
sentencia emitida poR una sala del tRibunal fedeRal de justicia fiscal y admi-
nistRativa en cumplimiento de lo Resuelto en un RecuRso de Revisión fiscal, si 
se plantea la inconstitucionalidad de las noRmas aplicadas en aquélla o en 
el acto administRativo de oRigen.

De la interpretación causal y teleológica de lo dispuesto en el artículo 104, 
fracción I-B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
advierte que el recurso de revisión fiscal se estableció como un medio de 
defensa de la legalidad, mediante el cual la autoridad demandada en un jui-
cio contencioso administrativo puede controvertir la sentencia que declare 
la nulidad del acto emitido por ella, por lo que al resolver tal recurso el 
respectivo Tribunal Colegiado de Circuito ejerce una función de control de 
la legalidad, no de la constitucionalidad, ya que el sentido de este fallo de-
penderá de que la sentencia recurrida se haya emitido conforme al marco 
jurídico previsto en las leyes ordinarias aplicables, sin confrontar dicha 
sentencia o las normas aplicadas en ella con lo dispuesto en la Constitución 
Federal. En ese tenor, si bien las consideraciones adoptadas al resolver un re-
curso de revisión fiscal constituyen cosa juzgada, ello acontece únicamente 
en el aspecto de legalidad, por lo que no existe obstáculo procesal para que 
el actor en el respectivo juicio contencioso administrativo controvierta en 
amparo directo la constitucionalidad de las normas que le fueron aplicadas 
desde el acto administrativo de origen cuya validez se cuestionó ante el Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, cuando la sentencia dic-
tada por éste se emita en cumplimiento de lo resuelto por un Tribunal Co-
legiado de Circuito al conocer de un recurso de revisión fiscal. Lo antes 
expuesto, además de reconocer la naturaleza de este medio ordinario de 
defensa, permite a los gobernados ejercer la prerrogativa que el artículo 73, 
fracción XII, párrafo tercero, de la Ley de Amparo, les brinda para impug-
nar la constitucionalidad de una ley que fue aplicada en su perjuicio una vez 
agotados los medios ordinarios de defensa y cumplidos los respectivos re-
quisitos procesales; máxime que, conforme al sistema actual, contra la sen-
tencia recurrida en revisión fiscal que no afecta el interés jurídico del actor 
del juicio contencioso administrativo, no procede el juicio de garantías.
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Amparo directo en revisión 949/2001. Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 23 
de octubre de 2001. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juan Díaz Ro-
mero y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número I/2002, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIV, octubre de 2001

Tesis 2a./J. 45/2001

Página 427

Revisión fiscal. su pRocedencia debe estudiaRse de oficio, con independencia 
de que la autoRidad inconfoRme pRecise o no la o las hipótesis pRevistas en el 
aRtículo 248 del código fiscal de la fedeRación que consideRe que se actua-
lizan en el caso.

Si se toma en consideración, por un lado, que conforme a lo dispuesto en el 
artículo 104, fracción I-B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las reglas establecidas en la Ley de Amparo para el trámite del 
recurso de revisión en amparo indirecto son aplicables al de la revisión pre-
vista en el diverso 248 del Código Fiscal de la Federación en todo lo que no 
sea incompatible con su naturaleza y, por otro, que el examen oficioso de la 
procedencia de aquel recurso, en términos de lo dispuesto en los artículos 
90, primer párrafo, en relación con el 73, in fine, de la citada ley, no lo es, 
resulta inconcuso que es válido que dicho estudio se haga en la revisión fis-
cal, pues el mencionado numeral 248 no condiciona el análisis de su proce-
dencia, al hecho de que la autoridad recurrente señale específicamente la 
hipótesis que considere aplicable; sin embargo, debe destacarse que dicho 
estudio no puede hacerse de oficio en la hipótesis prevista en la fracción II 
del precepto citado, pues en este caso el legislador obliga a la autoridad re-
currente a razonar la importancia y trascendencia del asunto, para efectos 
de la admisión del recurso.
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Contradicción de tesis 22/2001-ss. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Se-
gundo Circuito. 7 de septiembre de 2001. Mayoría de tres votos. Ausente: 
Mariano Azuela Güitrón. Disidente: Juan Díaz Romero. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava.

Tesis de jurisprudencia 45/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiuno de septiembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, julio de 2001
Tesis 2a. CX/2001
Página 507

extRadición inteRnacional. no constituye una contRoveRsia judicial y es 
inexacto que los tRibunales judiciales fedeRales sean la única autoRidad com-
petente paRa conoceR y ResolveR los RequeRimientos Relativos (aRtículo 104, 
fRacción i, de la constitución fedeRal).

Si se toma en consideración, por un lado, que conforme a la interpretación 
histórica de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 119 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la participación de la auto-
ridad judicial en los procesos de extradición, se reduce a la emisión del auto 
que mande cumplir la requisitoria y, por otro, que en el propio texto legal de 
manera expresa se establece que corresponde al Ejecutivo Federal y no a los 
Gobiernos de los Estados llevar a cabo todos y cada uno de los trámites co-
rrespondientes a la extradición, resulta inexacto considerar a los tribunales 
del Poder Judicial de la Federación como la única autoridad competente 
para conocer y resolver los requerimientos de extradición internacional. 
Ello es así, porque para que fueran competentes los tribunales de la Federa-
ción para resolver las extradiciones internacionales al amparo del artículo 
104, fracción I, de la propia Carta Magna, se necesitaría que existiera una 
controversia, es decir, un proceso entre partes legitimadas sometidas a la 
potestad jurisdiccional de nuestra nación, lo que no sucede tratándose de 
la extradición entre Estados soberanos, en donde uno es el Estado requi-
rente y otro el Estado requerido, por lo que la relación que se da entre am-
bos no puede ser otra que de naturaleza internacional, de donde se deduce 
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que no únicamente puede ser competencia de un tribunal nacional un asun-
to de naturaleza supranacional, sino que, además, el sujeto a extraditar no 
tiene legitimación activa, en tanto que la extradición es un acto entre Esta-
dos, por lo que de darse la negativa a una extradición por parte del Estado 
requerido, el perjuicio sería para el Estado requirente. Esto es, de aceptarse 
que la relación jurídica se da entre el Estado requirente y el súbdito recla-
mado, ello tampoco podría originar la competencia de un tribunal del Esta-
do requerido, ya que por lógica jurídica y mayoría de razón, no se surte 
dicho atributo a su favor por la naturaleza de las partes, en especial por ser 
una de ellas un Estado extranjero; sin que sea posible perder de vista que la 
decisión sobre la extradición solicitada por un Estado extranjero es una fa-
cultad del Ejecutivo, toda vez que es un acto que atañe a las relaciones con 
otros Estados de la comunidad mundial que debe regularse por el principio 
de reciprocidad internacional, a fin de salvaguardar la aplicación y el respe-
to de los derechos fundamentales del hombre consagrados en la Constitu-
ción. En consecuencia, como la concesión de la extradición constituye un 
acto exclusivo de la soberanía nacional, cuya decisión se reserva al criterio 
del Ejecutivo Federal, que no necesita, constitucionalmente, la sustancia-
ción de un juicio previo, ni que exista controversia alguna que deban conocer 
los tribunales de la Federación, es inexacto considerar que quien deba resol-
ver los requerimientos de extradición internacional sea el Poder Judicial 
Federal, por lo que es perfectamente válido que el Ejecutivo conozca, trami-
te y resuelva dicha extradición, limitándose la participación de la autoridad 
judicial, constitucionalmente, a dictar el auto que mande cumplir la requi-
sitoria.

Amparo en revisión 79/2000. Donald Phillip Havenar. 27 de abril de 2001. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Ele-
na Rosas López.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, febrero de 2000, p. 629
Tesis P./J. 1/2000, jurisprudencia, constitucional

juicio político. los gobeRnadoRes de los estados son sujetos de Responsabili-
dad oficial, en téRminos de los aRtículos 109, páRRafo pRimeRo y fRacción i, 
y 110, páRRafo segundo, de la constitución fedeRal.

El artículo 110, párrafo segundo, de la Constitución Federal establece que 
los gobernadores de los Estados pueden ser sujetos de juicio político por 
violaciones graves a esa Norma Fundamental y a las leyes federales, así como 
por manejo indebido de fondos y recursos federales. En este caso, la resolu-
ción de responsabilidad que llegue a emitir la Cámara de Senadores, como 
Jurado de Sentencia, tendrá sólo un carácter declarativo y se comunicará a la 
Legislatura Estatal que corresponda, para que proceda en consecuencia. Por 
su parte, el artículo 109, primer párrafo, de la Carta Magna dispone que co-
rresponde a los Congresos Locales expedir las leyes conducentes a sancionar 
a quienes, teniendo el carácter de servidores públicos, incurran en responsa-
bilidad, siendo procedente el juicio político, según lo establecido en la frac-
ción I del propio numeral, respecto de los sujetos enumerados en el artículo 
110, cuando incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. La interpretación 
conjunta de los aludidos preceptos conduce a determinar que los gobernado-
res de los Estados pueden ser sujetos de juicio político por los motivos indica-
dos, debiendo las Legislaturas Estatales emitir las normas reguladoras para 
la aplicación de las sanciones de destitución e inhabilitación para desempe-
ñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el 
servicio público, para el caso de comisión de conductas de esa índole por los 
mencionados funcionarios.

Controversia constitucional 21/99. Congreso del Estado de Morelos. 3 de 
febrero de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez 
Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diez de febrero en 
curso, aprobó, con el número 1/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diez de febrero de dos mil.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis 2a. XVIII/2000
Página 379

Revisión fiscal. la segunda sala de la supRema coRte de justicia tiene facul-
tades paRa ResolveR la contRadicción de tesis que se suscite en asuntos de 
esta natuRaleza (inteRRupción de la juRispRudencia 2a./j. 10, de la anteRioR 
integRación de la segunda sala).

La Segunda Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia, 
en la tesis de jurisprudencia número 2a./J. 10, sostuvo el criterio de que 
carece de facultades para resolver cuál de las tesis que motivan la denuncia 
de contradicción es la que debe prevalecer, tratándose de las pronunciadas 
por Tribunales Colegiados de Circuito al resolver recursos de revisión fis-
cal; sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema, permite considerar 
que debe interrumpirse el criterio anterior, toda vez que las resoluciones que 
emiten los Tribunales Colegiados de Circuito al resolver asuntos de esa na-
turaleza, generan pronunciamientos que se encuentran en íntima conexión 
con los temas y problemas que, en su caso, se presentan en el juicio de ga-
rantías, concretamente en el amparo directo y, además, la principal carac-
terística de los criterios que son materia de contradicción de tesis, es la de 
que son emitidos por un tribunal terminal, y es inobjetable que en estos 
supuestos los Tribunales Colegiados de Circuito actúan como órganos ter-
minales, lo que deriva de los artículos 104, fracción I-B, de la Constitución 
Federal de la República y 248, párrafo primero, del Código Fiscal de la Fe-
deración.

Contradicción de tesis 39/99. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Primero y Segundo, ambos del Octavo Circuito. 4 de febrero del año 
2000. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Em-
manuel G. Rosales Guerrero. 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no se refiere al tema so-
bre el que existió contradicción.

Esta tesis interrumpe la jurisprudencia 2a./J. 10, que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IV, Primera 
Parte, página 197 con el rubro: “Revisión fiscal, la segunda sala de la 
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supRema coRte caRece de facultades paRa ResolveR la contRadic-
ción de tesis en”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999
Tesis P. XCI/99
Página 31

tRibunal supeRioR de justicia del distRito fedeRal. los aRtículos 2o, fRacción 
i, y 43, último páRRafo, de su ley oRgánica, que establecen que deben Resol-
veRse unitaRiamente los casos diveRsos al dictado de sentencias definitivas o 
Resoluciones que pongan fin a la instancia en los asuntos que competen a 
las salas civiles, son constitucionales.

El artículo 104, fracción I, de la Constitución dispone, tratándose de contro-
versias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y 
aplicación de leyes federales o tratados internacionales, que cuando afecten 
sólo intereses particulares, podrán conocer de ellas, a elección del actor, los 
Jueces y tribunales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, 
así como que las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ante 
el superior inmediato del juez que conozca del asunto en primer grado. 
Esta norma suprema no es violada por los artículos 2o., fracción I, y 43, 
último párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, en cuanto disponen que los casos diversos del dictado de sen-
tencias definitivas o resoluciones que pongan fin a la instancia en los asuntos 
de la competencia de las Salas Civiles del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, deben resolverse unitariamente por alguno de los Magis-
trados, en virtud de que lo anterior no limita el derecho constitucional de 
que se revisen en apelación por el superior inmediato del Juez de primera 
instancia las sentencias por éste dictadas en los asuntos de orden civil o 
criminal sobre el cumplimiento o aplicación de leyes federales o tratados 
internacionales.

Amparo en revisión 1542/98. Consorcio Prodipe, S.A. de C.V. 19 de octubre 
de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pi-
mentel y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre 
en curso, aprobó, con el número xci/1999, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y 
nueve.

n

Novena Época

Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo X, noviembre de 1999

Tesis VIII.1o.40 A 

Página 1019

Revisión fiscal. es aplicable el código fiscal de la fedeRación en cuanto a la 
Regulación e incidencias que pueden daRse en el juicio contencioso adminis-
tRativo y no la ley de ampaRo.

Atento a la naturaleza del juicio contencioso administrativo, su revisión 
debe entenderse como una segunda instancia sui generis, respecto del juicio 
seguido en primera instancia; por lo que, de actualizarse una causal de so-
breseimiento del juicio contencioso administrativo, por ser la materia y ra-
zón de ser de la revisión fiscal, deberá considerarse alguna de las contenidas 
en el artículo 203 del Código Fiscal de la Federación y no las causales de 
improcedencia y sobreseimiento contempladas en los artículos 73, 74 y demás 
relativos de la Ley de Amparo. Esto es así ya que el antecedente de la revi-
sión no es un juicio de garantías y atento a que en los términos en que se 
encuentra redactada la fracción I-B, del artículo 104 constitucional en vi-
gor, si bien es cierto que los Tribunales Colegiados de Circuito conocerán de 
los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definiti-
vas de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo a que se refiere la 
fracción XXIX-H del artículo 73 constitucional, con sujeción a los trámites 
que la Ley de Amparo fije para la revisión en el amparo indirecto, también 
lo es que en lo concerniente a la regulación de incidencias que pueden darse 
en el juicio contencioso administrativo, sólo es aplicable el Código Fiscal de 
la Federación, pues ahí se establece y regula el juicio que es antecedente y 
materia de la revisión fiscal.

Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.
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Revisión fiscal 74/99. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Torreón, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presi-
dente del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades de-
mandadas. 18 de agosto de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Jean 
Claude Tron Petit. Secretario: Mario Roberto Pliego Rodríguez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, julio de 1999
Tesis 2a./J. 74/99 
Página 254

Revisión fiscal inteRpuesta poR coRReo.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 104, fracción I-B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 248 del Código Fiscal de la Fede-
ración, el recurso de revisión fiscal debe tramitarse conforme a las reglas de 
la Ley de Amparo relativas al recurso de revisión de amparo indirecto. Por 
tanto, si el Código Fiscal de la Federación determina un plazo de quince días 
para la interposición del recurso de que se trata y, el artículo 25 de la Ley 
de Amparo establece la posibilidad de que el recurso de revisión pueda pre-
sentarse en la oficina de correos o telégrafos, debe concluirse que esta regla 
rige también para la interposición del citado recurso de revisión fiscal y que 
el término a que alude el artículo 248 mencionado, debe computarse a partir 
de la fecha en que se depositó en la oficina de correos o telégrafos.

Contradicción de tesis 118/98. Entre las sustentadas por el Segundo Tribu-
nal Colegiado del Octavo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito. 28 de mayo de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Roberto Lara Hernández.

Tesis de jurisprudencia 74/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión pública del veintiocho de mayo de mil novecientos noventa 
y nueve.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, febrero de 1999
Tesis 1a./J. 5/99
Página 49

apelación, RecuRso de. juicios ejecutivos meRcantiles tRamitados ante jueces 
de paz.

En los juicios ejecutivos mercantiles que regula el Código de Comercio, de-
ben observarse las disposiciones del mencionado ordenamiento legal, o a 
falta de disposición expresa, aquellas que conforme al propio código sean 
aplicables de manera supletoria, sin importar la autoridad judicial ante 
quien se promuevan, como podría ser un Juez de Paz o un Juez Mixto de 
Paz, en virtud de que la naturaleza o calidad de los juicios ejecutivos mer-
cantiles no se adquiere o pierde dependiendo del fuero al que pertenezca la 
autoridad judicial que conozca de ellos. Así, para determinar cuándo proce-
de el recurso de apelación, debe acudirse a lo que en relación con ese par-
ticular señale el Código de Comercio, y no lo que dispongan las leyes adjeti-
vas civiles de los Estados, como es el caso del artículo 23 del Título Especial 
de la Justicia de Paz, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal o 965 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Baja Ca-
lifornia, que señalan que contra las resoluciones pronunciadas por los Jue-
ces de Paz, no se dará más recurso que el de responsabilidad. Lo anterior, 
porque la elección del tenedor de un título ejecutivo respecto al fuero para 
deducir su derecho, deriva de una potestad que le otorga el artículo 104 
fracción I constitucional, cuando sólo se afecten intereses entre particula-
res, de manera que las normas conforme a las cuales deberá sustanciarse el 
juicio deberán ser las del Código de Comercio, por ser el que regula esos jui-
cios, con independencia de que por razón de la cuantía el competente sea un 
Juez de Paz.

Contradicción de tesis 46/97. Entre las sustentadas por el Tercer Tribu-
nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 3 de febrero de 1999. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José de Je-
sús Gudiño Pelayo. Secretario: Ramiro Rodríguez Pérez.

Tesis de jurisprudencia 5/99. Aprobada por la Primera Sala de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en sesión de diez de febrero de mil nove-
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cientos noventa y nueve, por unanimidad de cuatro votos de los señores 
Ministros: presidente en funciones Juventino V. Castro y Castro, José de 
Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ausente: Humberto Román Palacios.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, febrero de 1999
Tesis 1a. VI/99
Página 117

Revisión fiscal. impRocedencia del juicio de ampaRo en contRa de las deteRmi-
naciones dictadas en los RecuRsos de.

El espíritu del Constituyente al establecer en la fracción I-B del artículo 104 
constitucional que en contra de las resoluciones pronunciadas por los Tri-
bunales Colegiados no procedería juicio ni recurso alguno, tuvo como pro-
pósito fundamental el determinar que el Tribunal Colegiado correspon-
diente sería órgano terminal en este tipo de instancias, de modo tal que se 
proscribió tanto el juicio de amparo, así como, cualesquier otro medio de 
defensa distinto. En consecuencia, en términos de la fracción XVIII del ar-
tículo 73 de la Ley de Amparo, en relación con la fracción I-B del artículo 
104 constitucional, debe estimarse improcedente el juicio de amparo en 
donde se pretenda reclamar un acuerdo dictado dentro del procedimiento o 
sustanciación del recurso de revisión fiscal, porque de establecerse de otra 
manera, es decir de permitir la impugnación de tales acuerdos mediante el 
juicio de amparo, se desarticularía el sistema previsto por la citada disposi-
ción constitucional, debiéndose entender que tanto las resoluciones dictadas 
en los propios recursos de revisión fiscal, así como, cualesquier determina-
ción dictada en el trámite o sustanciación de tales recursos, no admitirán 
juicio ni recurso alguno.

Amparo en revisión 2150/98. Constructora Pesa, S.A. 21 de octubre de 1998. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosa Elena González Tirado.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, enero de 1999
Tesis III.1o.A.60 A 
Página 911

Revisión fiscal. competencia del tRibunal colegiado de ciRcuito que pRevino.

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 104, apartado I-B, constitucio-
nal, 248, 249, del Código Fiscal de la Federación, 37 y 38, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con el criterio sustentado 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
2a. XV/95, que bajo la voz: “Revisión fiscal. competencia del tRibunal 
colegiado de ciRcuito paRa conoceR de ulteRioRes RecuRsos”, se en-
cuentra publicada en la página cincuenta y ocho, del Tomo I, abril de 1995, 
Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cabe 
concluir que es al Tribunal Colegiado que conoció del primer recurso de 
revisión fiscal, al que corresponde conocer de los ulteriores recursos de esa 
naturaleza, vinculados al mismo asunto, aun cuando aquél pertenezca a un 
diverso circuito al en que reside el tribunal al que se turnó el negocio con 
motivo de la interposición de un nuevo recurso de revisión fiscal.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

Revisión fiscal 149/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Guada-
lajara. 29 de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Cama-
rena Cortés. Secretario: José Luis Castañeda Guajardo.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis VIII.2o.38 A
Página 1085

Revisión fiscal. inteRposición vía postal del RecuRso. inteRRumpe el téRmino 
consignado en el aRtículo 248 del código fiscal de la fedeRación.

De acuerdo con los artículos 104, fracción I-B, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 248 del Código Fiscal de la Federación, se 
observa que mientras que en el segundo precepto sólo se establecen cuestio-
nes de procedibilidad del recurso, en el citado artículo constitucional se 
ordena que el trámite de dicho recurso se sujete a lo que la Ley Reglamen-
taria de los artículos 103 y 107 constitucionales fije para la revisión de ampa-
ro indirecto, de donde debe inferirse que cuando la autoridad que interpone 
el recurso de revisión fiscal, resida fuera de la ciudad en que se ubica la Sala 
Fiscal, puede interponerla vía postal e interrumpir el término señalado en el 
artículo 248, del Código Fiscal citado, de acuerdo con el artículo 25 de la 
Ley de Amparo.

Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Reclamación 7/98. Cifunsa, S.A. de C.V. 25 de junio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández 
Simental.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo X, julio de 1999, página 254, tesis por contradicción 2a./J. 74/99, de 
rubro: “Revisión fiscal inteRpuesta poR coRReo”.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, marzo de 1998
Tesis 1a./J. 12/98
Página 196

competencia fedeRal o concuRRente en un juicio civil. hipótesis en que se 
pResentan, tRatándose de contRoveRsias sobRe aplicación de leyes fedeRales o 
tRatados inteRnacionales.

Establece el artículo 104, fracción I, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, que los tribunales federales conocerán de todas las 
controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumpli-
miento y aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales cele-
brados por el Estado mexicano, y añade que cuando dichas controversias 
sólo afecten intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a elec-
ción del actor, los Jueces y tribunales del orden común de los Estados y del 
Distrito Federal. Por tanto, para que se surta la competencia federal en las 
controversias citadas es preciso que no se afecten sólo intereses particula-
res; en cambio, en el supuesto de que únicamente se afecten éstos, la compe-
tencia será concurrente quedando a elección del actor el fuero al que desee 
someterse.

Competencia 31/91. Suscitada entre el Juez Décimo de lo Civil del Distrito 
Federal y la Juez Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
3 de agosto de 1992. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
taria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Competencia 383/94. Suscitada entre el Juez Cuarto de Distrito, con resi-
dencia en Boca del Río, Veracruz y el Juez Sexto de Primera Instancia en 
Veracruz, Veracruz. 28 de abril de 1995. Cinco votos. Ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: Roberto Javier Ortega Pineda.

Competencia 335/95. Suscitada entre el Juez Primero de Distrito, con resi-
dencia en Toluca, Estado de México, el Juez Séptimo Civil de Primera Ins-
tancia en Toluca, Estado de México, el Juez Civil del Distrito Judicial de 
Tenango del Valle, Estado de México y el Juez Civil de Primera Instancia 
de Tenancingo de Degollado, Estado de México. 10 de noviembre de 1995. 
Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Miguel Ángel 
Zelonka Vela.
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Competencia 21/96. Suscitada entre el Juez Trigésimo Séptimo Civil del Dis-
trito Federal y el Juez Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Fede-
ral. 8 de mayo de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Alfre-
do López Cruz.

Competencia 221/97. Suscitada entre el Juez Cuarto de Distrito en Mate-
ria Civil y el Juez Trigésimo Sexto Civil, ambos en el Distrito Federal. 13 de 
agosto de 1997. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secre-
taria: María Elena Leguízamo Ferrer.

Tesis de jurisprudencia 12/98. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión de cuatro de marzo de mil novecientos noventa y ocho, por 
unanimidad de cuatro votos de los Ministros presidente Humberto Román 
Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ausente: Juventino V. Castro y Castro, en vir-
tud de la comisión que se le confirió el día dieciocho de febrero del presente 
año, por el Tribunal Pleno.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, julio de 1997
Tesis 1a./J. 26/97
Página 23

competencia. de los juicios oRdinaRios civiles debeRá conoceR el juez del fue-
Ro común, en aplicación de leyes comunes, cuando se demanda la declaRa-
ción judicial de nulidad absoluta de un juicio concluido, poR seR Resultado 
de un pRoceso fRaudulento.

Del estudio relacionado del artículo 104, fracción I-A, de la Constitución, que 
dispone sobre el cumplimiento y la aplicación de leyes federales, con el artículo 
124 de la misma Carta Magna, cuyo texto señala que las facultades que no están 
expresamente concedidas por la Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los de los Estados, debe entenderse que los tribunales 
locales son competentes para conocer de las controversias que se susciten sobre 
el cumplimiento y aplicación de las leyes locales, puesto que esta materia no es 
competencia de los tribunales de la Federación. Ahora bien, cuando se promueve 
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a través del juicio, origen de un conflicto competencial, la nulidad absoluta 
de un juicio concluido por ser resultado de un proceso fraudulento, siendo 
la materia de la litis, el procedimiento seguido en ese juicio, y no en sí el de 
revisar de nueva cuenta la litis del juicio cuya nulidad se pide, cabe concluir 
que al ser un litigio regido por el Código Civil de una entidad federativa, y que 
los preceptos que norman el procedimiento son los contemplados por el Có-
digo de Procedimientos Civiles para el propio Estado, le corresponde su 
conocimiento al Juez del fuero común, por aplicación de leyes locales, es 
decir, la competencia sólo se surte en favor de éste y no a elección del actor, 
entre el fuero federal y el común.

Competencia 361/96. Suscitada entre el Juez Séptimo de Distrito en Coat-
zacoalcos, Veracruz y el Juez Segundo de Primera Instancia en Coatzacoal-
cos, en el mismo Estado. 21 de mayo de 1997. Cinco votos. Ponente: Hum-
berto Román Palacios. Secretario: Miguel Ángel Zelonka Vela.

Competencia 362/96. Suscitada entre el Juez Séptimo de Distrito en Coat-
zacoalcos, Veracruz y el Juez Segundo de Primera Instancia en Coatzacoal-
cos, en el mismo Estado. 21 de mayo de 1997. Cinco votos. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel A. Ramírez González.

Competencia 344/96. Suscitada entre el Juez Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Partido Judicial de la Paz, Baja California Sur y el Juez de 
Distrito en el mismo Estado. 21 de mayo de 1997. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Marco Antonio Rodríguez 
Barajas.

Competencia 364/96. Suscitada entre el Juez Séptimo de Distrito en Coat-
zacoalcos, Veracruz y el Juez Segundo de Primera Instancia en Coatzacoal-
cos, en el mismo Estado. 21 de mayo de 1997. Cinco votos. Ponente: Juven-
tino V. Castro y Castro. Secretario: Arturo Aquino Espinoza.

Competencia 236/96. Suscitada entre el Juez Séptimo de Distrito en Coat-
zacoalcos, Veracruz y el Juez Segundo de Primera Instancia en Coatzacoal-
cos, en el mismo Estado. 21 de mayo de 1997. Cinco votos. Ponente: Juven-
tino V. Castro y Castro. Secretario: Francisco Chávez Hochstrasser.

Tesis de jurisprudencia 26/97. Aprobada por la Primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión de veinticinco de junio de mil novecientos noventa y siete, 
por unanimidad de cinco votos de los Ministros Humberto Román Palacios, 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente Juventino V. Castro y Castro.
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Novena Época

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo II, octubre de 1995

Tesis I.3o.A.9 A

Página 624

Revisión fiscal. Resulta impRocedente el RecuRso inteRpuesto en contRa de 
una Resolución emitida poR el tRibunal fiscal de la fedeRación en cumpli-
miento de una ejecutoRia dictada poR el tRibunal colegiado de ciRcuito.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 248 del Código Fiscal de 
la Federación y 104 fracción I-B de la Constitución General de la República, 
el recurso de revisión, interpuesto por la autoridad fiscal, procede en contra 
de las resoluciones que decreten o nieguen sobreseimientos, así como contra 
aquellas sentencias definitivas, entendiéndose como tales las que estudian el 
fondo del asunto, al declarar la nulidad o validez del acto impugnado. Cons-
titucionalmente, sin embargo, las resoluciones dictadas por los Tribunales 
Colegiados de Circuito que resuelven los recursos de revisión en materia con-
tencioso-administrativa, no pueden ser objeto de recurso o juicio alguno. 
Dichas resoluciones causan ejecutoria por ministerio de ley, sin necesidad 
de declaratoria judicial, y tienen calidad de cosa juzgada, es decir, constitu-
yen la verdad legal, en contra de la cual no son admisibles recursos ni prue-
bas de ninguna clase, excepto en aquellos casos expresamente determinados 
por la ley. Bajo los anteriores presupuestos, tenemos que las Salas conten-
cioso-administrativas, al dar cumplimiento a las resoluciones dictadas por 
los Tribunales Colegiados en los recursos de revisión, no actúan autónoma-
mente, sino que sus decisiones están sujetas a lo ordenado en las ejecutorias 
de cuyo cumplimiento se trate. Así, al atacarse las resoluciones dictadas por 
el Tribunal Fiscal de la Federación en cumplimiento de las ejecutorias de los 
Tribunales Colegiados, implícitamente se estarán atacando estas últimas, si-
tuación inaceptable ya que implicaría sujetar a nuevo examen cuestiones ya 
dirimidas por los órganos colegiados que han adquirido el carácter de cosa 
juzgada. Al prohibir expresamente la procedencia de recurso alguno en con-
tra de las resoluciones dictadas por los Tribunales Colegiados, el legislador 
previno que las sentencias dictadas en las revisiones fueran intocadas, con 
el propósito de evitar así contradicciones y otorgarles definitividad y firme-
za. Podemos concluir, entonces, que el recurso de revisión promovido en 
contra de la resolución dictada por la Sala Regional Metropolitana del Tri-
bunal Fiscal de la Federación resulta improcedente, puesto que no se trata 
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de una resolución que decrete o niegue el sobreseimiento, ni constituye 
una sentencia definitiva, sino que fue emitida en estricto cumplimiento a una 
ejecutoria dictada por un Tribunal Colegiado al resolver un recurso de 
revisión fiscal, misma que, por disposición constitucional, no admite re-
curso alguno.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Revisión fiscal 1953/94. Comisión Federal de Electricidad. 27 de abril de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secre-
taria: Andrea Zambrana Castañeda.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VIII, diciembre de 1998

Tesis P. XCVIII/98 

Página 240

competencia. sociedades de pRoducción RuRal. si la contRoveRsia planteada 
afecta sólo inteReses paRticulaRes, existe juRisdicción concuRRente y quedaRá 
a elección del actoR escogeR entRe un juez fedeRal y uno local.

Del análisis relacionado de los artículos 54, fracción II y 68 a 80 de la Ley 
General de Crédito Rural, se advierte que las sociedades de producción 
rural son unidades económicas de producción integradas por colonos o 
pequeños propietarios cuya finalidad es la explotación de extensiones de 
tierras no mayores a las reconocidas por las leyes agrarias. Asimismo, que 
estas sociedades se rigen por el capítulo III de la ley mencionada, en lo que no 
se oponga a la Ley Agraria, en términos del artículo segundo transitorio de 
este último ordenamiento; y, en lo no previsto por la misma (Ley General 
de Crédito Rural) se aplican supletoriamente, conforme lo establece en su 
artículo 146, la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, el Código de Comercio y el Código 
Civil para el Distrito Federal, en Materia Común, y para toda la República 
en Materia Federal. Por otra parte, del examen de los artículos 124 y 104, 
fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
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canos, se desprende que las facultades que no están expresamente conce-
didas por la propia Carta Magna a los funcionarios federales, se entienden 
reservadas a los Estados; que los tribunales de la Federación conocerán de 
todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el 
cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados internacio-
nales celebrados por el Estado mexicano; pero que, cuando dichas contro-
versias sólo afecten intereses particulares, podrán también conocer de 
ellas, a elección del actor, los Jueces y tribunales del orden común de los 
Estados y del Distrito Federal. Por lo tanto, al no tener las sociedades de 
producción rural el carácter de entes de derecho agrario, la competencia 
para conocer de las acciones relativas a la disolución de las mismas, que 
afecta sólo intereses particulares, no se surte en favor de un tribunal agrario 
sino en favor de un Juez local atendiendo a que nuestra Constitución reser-
vó para los tribunales federales el conocimiento de los asuntos del orden 
civil que versen sobre el cumplimiento y obligación de leyes federales o 
tratados internacionales, salvo el caso en que los mismos sólo afecten inte-
reses particulares, pues, en tal hipótesis existirá jurisdicción concurrente y 
quedará a elección del actor escoger a un Juez Federal o local para que 
conozca del asunto respectivo.

Competencia 430/97. Suscitada entre el Tribunal Unitario Agrario del Nove-
no Distrito en Toluca, México y el Juez Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Ixtlahuaca, México. 22 de junio de 1998. Once votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz Cueto Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número XCVIII/1998, la tesis aislada que ante-
cede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurispruden-
cial. México, Distrito Federal, a diecinueve de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho.

n



De
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
04

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 33

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis 1a./J. 44/99 
Página 63

competencia fedeRal. no se suRte poR el solo hecho de que sea paRte en el 
juicio una dependencia de una secRetaRía de estado y se afecte o pueda afec-
taRse su patRimonio.

Conforme a lo dispuesto por los artículos 90 constitucional, 1o. y 2o. de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, las secretarías de Es-
tado forman parte de la administración pública federal centralizada, pero 
exclusivamente cuando intervienen en una controversia en representación 
de la nación, pueden considerarse como la Federación, en la acepción que 
le da el artículo 104 fracción III constitucional, es decir, como el ente Es-
tados Unidos Mexicanos. Asimismo, tanto los bienes muebles como los in-
muebles patrimonio de las secretarías de Estado entre los que se encuen-
tran las aportaciones que reciben del Gobierno Federal, como no están 
incluidos en los artículos 1o. a 3o. de la Ley General de Bienes Nacionales, 
ni en ningún otro dispositivo legal como de dominio público o de dominio 
privado de la Federación, no constituyen bienes nacionales. En consecuen-
cia, por el solo hecho de que en el juicio sea parte una dependencia de una 
secretaría de Estado y se afecte o pueda afectarse el patrimonio de dicha se-
cretaría no se surte la competencia de los tribunales federales, conforme a 
los artículos 104 fracción III constitucional, 53 fracciones II y VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 7o. de la Ley General de 
Bienes Nacionales.

Competencia 141/93. Suscitada entre los Jueces Segundo Mixto de Primera 
Instancia de Ciudad Valles, San Luis Potosí y Segundo de Distrito en el Es-
tado de San Luis Potosí. 20 de septiembre de 1993. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ethel Lizette del Car-
men Rodríguez Arcovedo.

Competencia 21/96. Suscitada entre el Juez Trigésimo Séptimo Civil del Dis-
trito Federal y el Juez Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Fede-
ral. 8 de mayo de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Alfre-
do López Cruz.
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Competencia 67/96. Suscitada entre el Juez Cuadragésimo Noveno de lo Ci-
vil en el Distrito Federal y el Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal. 8 de mayo de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Humberto Román Palacios. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secreta-
rio: Alfredo López Cruz.

Competencia 36/99. Suscitada entre el Juez Séptimo del Arrendamiento In-
mobiliario en el Distrito Federal y el Juez Séptimo de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal. 28 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretario: Juan Ramírez Díaz.

Competencia 95/99. Suscitada entre el Juez Primero de Inmatriculación Ju-
dicial en el Distrito Federal y el Juez Séptimo de Distrito en Materia Civil en 
el Distrito Federal. 28 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Ma. del Socorro Olivares de Favela.

Tesis de jurisprudencia 44/99. Aprobada por la Primera Sala de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en sesión de dieciocho de agosto de mil 
novecientos noventa y nueve, por unanimidad de cuatro votos de los señores 
Ministros: presidente Humberto Román Palacios, Juventino V. Castro y 
Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ausente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, junio de 1995
Tesis 1a. XVIII/95
Página 63

competencia, contRoveRsias del oRden civil en contRa del instituto mexicano 
del seguRo social, coRResponde conoceR de ellas a un juez de distRito.

El Instituto Mexicano del Seguro Social es un organismo público descentra-
lizado encargado de la seguridad social en nuestro país, y un instrumento 
básico de la seguridad social, establecido como servicio público de carácter 
nacional. En las condiciones apuntadas, si se compromete el patrimonio del 
mencionado Instituto, se afecta la prestación del servicio público de la segu-
ridad social, por lo tanto se debe considerar como un patrimonio federal 
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destinado a fines sociales. En consecuencia como es evidente que la Federa-
ción está interesada en los litigios de materia civil, en que vaya comprometi-
do el patrimonio de este organismo, debe concluirse, con fundamento en los 
artículos 104, fracción III, constitucional, 54, fracción VI, de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación, 18 y 19 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, que en el fuero federal es donde radica la jurisdicción 
para conocer de este tipo de controversias.

Competencia 123/95. Suscitada entre la Juez Cuadragésimo Quinto de lo Ci-
vil del Distrito Federal y el Juez Sexto de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal. 26 de mayo de 1995. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Juan N. Silva Meza, previo aviso a la Presidencia. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, julio de 1999
Tesis VIII.2o. J/29
Página 810

tRibunal fiscal de la fedeRación. casos en que poR excepción puede conoceR 
de la constitucionalidad de leyes o actos administRativos.

Conforme al sistema de competencias que establece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 103, 104, fracción V, 105, 
fracciones I y II, y 107, fracciones VII, VIII y IX, es facultad reservada al 
Poder Judicial de la Federación, el análisis de la constitucionalidad o no de 
las disposiciones legales, así como hacer la interpretación directa de los pre-
ceptos constitucionales, lo que excluye a otros órganos jurisdiccionales de 
esa competencia, dentro de los que se encuentra el Tribunal Fiscal de la Fe-
deración, ya que éste sólo puede llegar a la conclusión de que determinado 
acto administrativo o fiscal es inconstitucional en los casos de excepción si-
guientes: a) que la interpretación constitucional de los preceptos impugna-
dos haya sido establecida previamente por los tribunales de amparo en tesis 
jurisprudencial, en cuyo caso, conforme a lo dispuesto en los artículos 192 
y 193 de la Ley de Amparo, el Tribunal Fiscal está obligado a acatarla, pero 
tal cumplimiento no implica en modo alguno interpretación constitucional, 
ya que únicamente se trata de la aplicación de la jurisprudencia, pues no 
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está determinando motu proprio el alcance del precepto legal que se tilda 
como contraventor de la Carta Magna, sino que únicamente cumple con la 
obligación de acatar la jurisprudencia, lo que deriva en un aspecto de legali-
dad; lo anterior, siempre y cuando el criterio de la jurisprudencia sea aplica-
ble exactamente al caso de que se trata, sin requerir de mayor estudio o de la 
expresión de diversos argumentos que los contenidos en la tesis relativa, pues, 
en tal caso, ya se está frente al análisis constitucional de la ley o artículo, im-
pugnados; y, b) cuando el análisis constitucional sea en relación a lo dispuesto 
por los artículos 14 y 16 constitucionales, pero únicamente refiriéndose a las 
violaciones procedimentales o formales, pues tal aspecto está permitido por el 
artículo 238, fracciones II y III, del Código Fiscal de la Federación, como una 
facultad ordinaria conferida al Tribunal Fiscal de la Federación con el pro-
pósito fundamental de controlar la legalidad de los actos administrativos.

Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Revisión fiscal 467/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de To-
rreón, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades 
demandadas. 11 de febrero de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León.

Revisión fiscal 791/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de To-
rreón, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad deman-
dada. 11 de febrero de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda 
Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León.

Revisión fiscal 952/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de To-
rreón, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades 
demandadas. 25 de marzo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. 
Sandoval Pinzón. Secretario: Alberto Caldera Macías.

Revisión fiscal 794/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de To-
rreón, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades 
demandadas. 15 de abril de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Ál-
vares Torres. Secretario: Antonio López Padilla.

Revisión fiscal 838/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de To-
rreón, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
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Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades 
demandadas. 15 de abril de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. 
Sandoval Pinzón. Secretario: Alberto Caldera Macías.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995, Tomo 
III, Materia Administrativa, página 757, tesis 968, de rubro: “tRibunal 
fiscal de la fedeRación. cuándo puede conoceR de la inconstitucio-
nalidad de un acto administRativo”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis P. CIII/97
Página 144

competencia fedeRal en vía oRdinaRia. se suRte paRa conoceR de los conflic-
tos suscitados entRe un estado y uno o más vecinos de otRo, solamente 
cuando aquél actúa despRovisto de impeRio.

Conforme a lo dispuesto en la fracción V del artículo 104 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a los Tribunales de 
la Federación conocer de las controversias que surjan entre un Estado y uno 
o más vecinos de otro. Ahora bien, dado que en tal hipótesis el Constituyen-
te se refirió a los litigios que derivan de aquellas relaciones en las que las 
entidades federativas actúan desprovistas de su poder de imperio, es decir, 
como cualquier particular, debe concluirse que de tal precepto no se deri-
va la competencia de un órgano jurisdiccional federal para conocer en la vía 
ordinaria de los juicios en los que un gobernado, radicado en diversa enti-
dad federativa, impugna la validez de un acto de autoridad emitido por ésta.

Competencia 178/96. Suscitada entre el Juzgado Primero de Distrito en Ma-
teria Civil en el Distrito Federal y la Segunda Sala Regional del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Estado de Guerrero. 29 de abril de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Gui-
llermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María del Consuelo Núñez Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diez de junio en curso, 
aprobó, con el número CIII/1997, la tesis aislada que antecede; y determinó 
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que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distri-
to Federal, a diez de junio de mil novecientos noventa y siete.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 1994
Tesis 3a. VII/94
Página 64

competencia poR Razón de fueRo pactada contRactualmente. poR Regla gene-
Ral no tiene valoR. (código fedeRal de pRocedimientos civiles).

De conformidad con la fracción I del artículo 104 constitucional, en relación 
con el artículo 54, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, que contemplan la hipótesis de la llamada jurisdicción concu-
rrente, el actor puede escoger el fuero al que desee someterse, cuando las 
controversias sean del orden civil, versen sobre la aplicación de leyes fede-
rales y sólo se afecten intereses particulares. Excepción hecha del caso an-
terior, la competencia por razón de fuero no puede pactarse contractual-
mente, dado que no existe en el Código Federal de Procedimientos Civiles 
disposición alguna que así lo autorice, como sucede, en cambio, con la com-
petencia territorial, la cual, por mandato del artículo 23 de la ley citada, es 
la única prorrogable. En consecuencia, la cláusula mediante la cual los con-
tratantes se someten a los tribunales federales en todo lo relativo a la inter-
pretación y cumplimiento del pacto, no tiene valor legal alguno, si no se está 
en el caso de excepción señalado.

Competencia civil 80/93. Suscitada entre los jueces Primero de Distrito en 
Materia Civil y Vigésimo Primero del Arrendamiento Inmobiliario, ambos 
del Distrito Federal. 21 de febrero de 1994. Cinco votos. Ponente: Miguel 
Montes García. Secretario: Jorge Carreón Hurtado.

Competencia civil 72/92. Suscitada entre los jueces Trigésimo Tercero del 
Arrendamiento Inmobiliario y Cuarto de Distrito en Materia Civil, ambos 
del Distrito Federal. 14 de diciembre de 1992. Mayoría de tres votos en con-
tra del voto emitido por el Ministro José Trinidad Lanz Cárdenas. Ponente: 
Miguel Montes García. Secretario: Ignacio Navarro Rábago.

Competencia civil 159/93. Suscitada entre los jueces Décimo Tercero del 
Arrendamiento Inmobiliario y Primero de Distrito en Materia Civil, ambos 
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en el Distrito Federal. 4 de octubre de 1993. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Miguel Montes García. Secretario: Ignacio Navarro Rábago.

Nota: No se publica el voto particular a que se hace referencia en la compe-
tencia civil 72/92 por no haberse enviado a esta Coordinación.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, noviembre de 1993
Tesis 3a. LX/93
Página 79

competencia civil fedeRal en un juicio en el que se demanda a una dependen-
cia de una secRetaRia de estado, paRa que pueda seR pRoRRogable, es necesaRio 
que la contRoveRsia Reúna los Requisitos señalados poR la fRacción i del 
aRtículo 104 constitucional.

La elección del Fuero Federal no se encuentra sujeta a la voluntad de las 
partes, por ser irrenunciable, salvo el caso previsto por la fracción I, del 
artículo 104 constitucional, que en materia civil y penal concede al actor 
el derecho de elegir entre el fuero federal y local, pero siempre y cuando el 
asunto se encuentre dentro de los supuestos previstos por el numeral de 
referencia, esto es, que se trate de controversias que reúnan los siguien-
tes requisitos: a) sean del orden civil o criminal; b) se susciten entre par-
ticulares y; c) versen sobre la aplicación de leyes federales o de tratados 
internacionales celebrados por el Estado mexicano; razón por la cual, si no 
se acredita el cumplimiento de todos estos requisitos no compete al juez fe-
deral el conocimiento de la controversia, aunque las partes hayan convenido 
en el contrato materia de la misma, el sometimiento a la jurisdicción del 
fuero federal.

Competencia civil 141/93. Suscitada entre los jueces Segundo Mixto de Pri-
mera Instancia de Ciudad Valles, San Luis Potosí y Segundo de Distrito en 
el Estado de San Luis Potosí. 20 de septiembre de 1993. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ethel Lizette 
del Carmen Rodríguez Arcovedo.

n
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Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1991
Tesis 3a. CLXII/91
Página 53

pleno de la supRema coRte. a él coRResponde la competencia paRa conoceR 
del conflicto competencial suscitado entRe un juez fedeRal y uno local espe-
cializados en mateRia civil, que RequieRe paRa su Resolución el deteRminaR si 
la contRoveRsia en el juicio especial hipotecaRio en que se pResenta veRsa 
sobRe deRecho maRítimo o se RefieRe sólo a la mateRia meRcantil.

En el supuesto de referencia resulta necesario determinar lo que se entiende 
jurídicamente por derecho marítimo y para ello deben interpretarse los ar-
tículos 73, fracción XIII, y 104, fracción I, constitucionales, que establecen 
la competencia federal en la materia de derecho marítimo, a fin de poderse 
establecer si la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, que regula la hi-
poteca marítima, es de derecho marítimo o es sólo un ordenamiento admi-
nistrativo que regula la navegación y los problemas inherentes a ellas, es 
decir, relativa a la rama del derecho mercantil, en cuyo caso se estaría fren-
te a una competencia concurrente si se afectaran sólo intereses particulares, 
según lo previsto por la fracción I del artículo 104 citado. Por tanto, la 
competencia para resolver el conflicto competencial corresponde al Pleno 
de la Suprema Corte pues el sentido de las reformas de 1988 en el régimen de 
competencias es el de que sea dicho Pleno el que conozca de los problemas 
de constitucionalidad y de interpretación de los preceptos de la Constitu-
ción. Además, conforme a lo dispuesto por los artículos 106 constitucional y 
11, fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, corresponde a 
este Poder, en los términos de la ley respectiva dirimir las controversias que 
se susciten entre los tribunales de la Federación, entre éstos y los de los Es-
tados o entre los de un Estado y los de otro, y compete al Pleno de la Supre-
ma Corte conocer de cualquier otro asunto de la competencia de la Suprema 
Corte, cuyo conocimiento no corresponda a las Salas de la misma, por dis-
posición expresa de la ley. Por tanto, es competente el Pleno para conocer 
del conflicto competencial que se suscite entre un juez federal y uno local, 
ambos especializados en materia civil, cuando para resolverse se requiera 
determinar si la controversia en el juicio especial hipotecario en que se pre-
sente dicho conflicto, versa sobre derecho marítimo o se refiere exclusiva-
mente a la materia mercantil, pues en tal supuesto no se da la hipótesis 
prevista por la fracción VI del artículo 26 de la Ley Orgánica citada, relati-
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va a la competencia de la Tercera Sala para conocer de las controversias 
que se susciten en materia civil entre los tribunales de la Federación y los de 
las entidades federativas, o entre los tribunales de dos o más entidades fe-
derativas. Estimar lo contrario implicaría prejuzgar que la controversia en 
el juicio relativo versa sobre materia mercantil, cuando que ello es precisa-
mente la cuestión que debe ser examinada para resolver el conflicto compe-
tencial.

Competencia civil 109/91. Suscitada entre los jueces Vigésimo Segundo de lo Civil 
del Distrito Federal y Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal. 23 de septiembre de 1991. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Salvador Rocha Díaz. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, mayo de 1991
Tesis 3a. LXXII/91
Página 37

competencia poR Razón del fueRo fedeRal o local. es pRoRRogable en el caso 
de competencia concuRRente, pudiéndose conveniR pReviamente el fueRo al 
que se someten las paRtes.

Establece el artículo 104, fracción I, constitucional que corresponde a los tri-
bunales federales conocer de las controversias del orden civil o criminal que 
se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tra-
tados internacionales celebrados por el Estado Mexicano pero que cuando 
sólo se afecten intereses particulares podrán conocer también de estas contro-
versias, a elección del actor, los tribunales del orden común de los Estados y 
del Distrito Federal. Por tanto, cuando se está en el supuesto de competen-
cia concurrente porque se trate de asuntos del orden civil que versen sobre 
el cumplimiento y aplicación de leyes federales o tratados internacionales y 
sólo se afecten intereses particulares, el precepto citado de la Carta Magna 
autoriza la prórroga de jurisdicción por razón del fuero federal o local, ya 
que las partes pueden convenir libremente el fuero al que desean someterse. 
En efecto, si bien el precepto constitucional dispone que queda “a elección del 
actor” el que conozca de la controversia el juez federal o el local, lo cierto es 
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que no existe dispositivo legal ni razón lógica jurídica alguna para estable-
cer que tal elección deba efectuarla cuando adquiere la calidad de actor por 
haber iniciado el juicio ante el tribunal federal o local, sino que dicha elección 
puede llevarla a cabo con anterioridad, pactándola en un contrato o convenio, 
es decir, previendo cualquier controversia sobre la interpretación o cumpli-
miento de un contrato o convenio, puede prorrogarse por consentimiento ex-
preso la jurisdicción por razón del fuero federal o local, de tal suerte que en 
caso de controversia, debe entenderse que la parte que la inicia y adquiere 
por ende la calidad de parte actora ya había elegido determinado fuero y a él 
deben someterse las partes, siempre que se esté en el caso de competencia 
concurrente, que es en el que autoriza la Carta Magna la prórroga de jurisdic-
ción por razón del fuero. Lo anterior no significa que el artículo 23 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles sea contrario a la Constitución Federal por 
autorizar sólo la prórroga de la jurisdicción territorial porque si a las disposi-
ciones legales ordinarias debe dárseles una interpretación armónica con la 
Ley Fundamental para lograr una legislación coherente, debe entenderse que 
el precepto procedimental citado prevé y regula la prórroga de jurisdicción 
territorial, pero no prohíbe la específicamente contemplada por la Constitu-
ción Federal, en su artículo 104, fracción I.

Competencia civil 208/90. Suscitada entre los jueces Cuarto del Arrenda-
miento Inmobiliario del Distrito Federal y Primero de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal. 15 de abril de 1991. Unanimidad de cuatro vo-
tos. Ponente Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot.

n

Octava Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 178

aRmas de fuego, poRtación de, sin licencia. competencia fedeRal.

Cuando el conflicto competencial se presenta entre Jueces de diferente fuero 
en una misma entidad federativa, si el agente del Ministerio Público Federal 
ejercitó acción penal por considerar a los indicados presuntos responsables 
de la comisión del delito previsto por el artículo 162, fracción V, del Código 
Penal Federal, en relación con el 81, de la Ley Federal de Armas y Explosi-
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vos, por tratarse de armas para cuya portación se requiere de licencia de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, es legal que el Juez del fuero común no 
acepte la competencia declinada a su favor por el Juez federal, toda vez que 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 104, fracción I, constitu-
cional y 51, fracción I, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, los Jueces de Distrito en la materia penal conocerán de los deli-
tos del orden federal, entendiéndose como tales los previstos en las leyes 
federales. En consecuencia, si la federación se reservó competencia para 
conocer, por conducto de sus tribunales, de los hechos previstos en las le-
yes expedidas por el Congreso de la Unión que tipifiquen conductas delic-
tuosas y resulta que el delito atribuido a los inculpados está previsto y san-
cionado por leyes federales, es incuestionable que el Juez de Distrito es el 
competente para conocer del proceso respectivo.

Competencia 261/87. Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca y Juez 
Segundo Mixto de Primera Instancia de Salina Cruz, en la propia entidad 
federativa. 6 de abril de 1988. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Fran-
cisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: María Eugenia Martínez Cardiel.

Nota: En el Informe de 1988, esta tesis aparece bajo el rubro: “competen-
cia fedeRal. delito pRevisto y penado poR el aRtículo 162, fRacción 
v, del código penal fedeRal en Relación con el aRtículo 81, de la 
ley fedeRal de aRmas de fuego y explosivos”.

n

Octava Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación
Tomo I, Segunda Parte-1, enero a junio de 1988, p. 172, aislada, civil

competencia concuRRente, tRatándose de una sociedad nacional de cRédito o 
de una empResa de paRticipación estatal mayoRitaRia.

Conforme a la fracción I del artículo 104 de la Constitución General de la 
República que prevé la jurisdicción concurrente, cuando sólo se afectan 
intereses particulares y en la controversia se deben aplicar leyes federales, 
a elección de la parte actora se surte la competencia a favor de un tribunal 
local o de uno federal. Además de que el hecho de que sea parte en el juicio 
una de estas instituciones de participación estatal mayoritaria, no significa 
que se afecten bienes de propiedad nacional o que la Federación sea parte 
en el mismo y que obligadamente debe conocer de éste un Juez Federal.
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo en revisión 217/88. Pedrages y Compañía, S.A., Inmobiliaria Turis-
mo S.A. de C.V. 15 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Joaquín Herrera Zamora. Secretaria: Herlinda Baltierra Espíndola.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 151-156 Tercera Parte
Página 121

función juRisdiccional, sistema constitucional Relativo al ejeRcicio de la.

El artículo 104 constitucional establece, en términos generales, que son los 
tribunales de la Federación los únicos facultados para dirimir las controver-
sias que surjan con motivo de la aplicación de leyes federales, salvo que di-
chas controversias sólo afecten intereses particulares; evento en el cual los 
Jueces y tribunales del orden común de los Estados y del Distrito Federal 
pueden conocer de los juicios respectivos, a elección del actor. La exclusivi-
dad de la facultad de los tribunales de la Federación para resolver las con-
troversias a que se refiere el precepto citado- función jurisdiccional- y espe-
cíficamente la de dirimir las controversias del orden civil o criminal que se 
susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales y de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano, se confirma plenamen-
te si se tiene en cuenta que el artículo 14 de la propia Constitución General 
de la República consigna como garantía individual la de que nadie puede ser 
privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o dere-
chos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente estableci-
dos, en el cual se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. Corroborando 
que la facultad de dirimir controversias que se den con motivo de la aplica-
ción de leyes federales es propia del Poder Judicial de la Federación, el ar-
tículo 27 de la Carta Magna somete, inclusive, a la resolución del propio 
Poder Judicial, el resultado del ejercicio de las acciones que corresponden 
a la nación por virtud de las disposiciones contenidas en dicho numeral, al 
establecer que el ejercicio de dichas acciones se hará efectivo por el proce-
dimiento judicial. Sin embargo, la Constitución Federal también consigna 
casos de excepción en que atribuye funciones jurisdiccionales a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, como se comprueba si se tiene presente que el ar-
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tículo 109 constitucional faculta a las Cámaras que integran el Congreso de la 
Unión para conocer de los delitos oficiales cometidos por los altos funciona-
rios de la Federación, así como que el artículo 27 de la propia Ley Fundamen-
tal del país, después de instituir la propiedad privada, de señalar el índice 
mínimo de dotación y el límite máximo de la pequeña propiedad agrícola y 
ganadera, de consignar la expropiación de la propiedad privada por necesi-
dades agrarias, de establecer el derecho de los núcleos de población para 
ser dotados de tierras y para ser restituidos de las que, teniendo título, ha-
yan sido injustamente despojados, y de declarar nulos los actos jurídicos a 
que se refieren los incisos a), b), c) y d) de la fracción VIII de dicho numeral, 
autoriza al Ejecutivo Federal para dirimir controversias que se susciten en asun-
tos de naturaleza agraria. En efecto, el citado artículo 27 constitucional fa-
culta al Ejecutivo Federal y a algunas de las autoridades que crea en su 
fracción XI, entre las que se encuentran las Comisiones Agrarias Mixtas, 
para intervenir en la tramitación y resolución de controversias de naturale-
za agraria, entre otros, en los casos siguientes: a) Cuestiones de límites de 
terrenos comunales que se susciten entre dos o más núcleos de población 
(fracción VII). b) División o reparto que se hubiere hecho con apariencia de 
legítima entre los vecinos de algún núcleo de población y en la que haya 
habido error o vicio (fracción IX). c) Los que se presenten con motivo de 
dotaciones, ampliaciones o restituciones de tierras o aguas (fracciones XII y 
XIII), y, d) Nulidad de contratos y concesiones hechos por los gobiernos 
anteriores desde el año de 1876, que hayan tenido por consecuencia el aca-
paramiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la nación por una sola per-
sona o sociedad (fracción XVIII). Empero, como las facultades que la Cons-
titución General de la República otorga a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
para ejercer la función jurisdiccional, constituyen excepciones a la regla 
general de que el único facultado para dirimir controversias que se susciten 
con motivo de la aplicación de leyes federales es el Poder Judicial de la Fe-
deración, no puede sino concluirse que el ejercicio de dichas facultades por 
parte de los referidos Poderes Legislativo y Ejecutivo es de carácter estricto 
y limitado.

Amparo en revisión 2606/81. Sucesión de Carlos Manuel Huarte Osorio y 
otro. 22 de octubre de 1981. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge 
Iñárritu. Secretario: Manuel Plata García.

Séptima Época, Tercera Parte:

Volúmenes 115-120, página 68. Amparo en revisión 4277/77. Héctor Mestre 
Martínez y coagraviados (acumulados). 30 de noviembre de 1978. Cinco vo-
tos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.
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Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 217-228 Cuarta Parte
Página 369

competencia local o fedeRal. cuando se tRata de una sociedad nacional de 
cRédito se suRte indistintamente.

Tratándose de una controversia que de modo directo sólo afecta intereses 
particulares, de una sociedad nacional de crédito, y se trata de un juicio 
mercantil en el que se deben aplicar leyes federales, a elección de la parte 
actora se surte la competencia bien a favor de un tribunal local o bien de un 
federal, conforme a lo dispuesto en el artículo 104, fracción I, de la Consti-
tución Federal, que prevé la jurisdicción concurrente.

Séptima Época, Cuarta Parte:

Volúmenes 181-186, página 254. Competencia 163/83. Suscitada entre los 
Jueces Cuarto de lo Civil de Guadalajara, Jalisco y Segundo de Distrito en 
Materia Civil del Estado de Jalisco. 27 de junio de 1984. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas. Secretario: Víctor Hugo 
Díaz Arellano.

Volúmenes 181-186, página 254. Competencia 208/83. Suscitada entre los 
Jueces Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Morelos, Chihuahua y 
Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 27 de junio de 1984. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas. Secretario: 
Víctor Hugo Díaz Arellano.

Volúmenes 193-198, página 105. Competencia 158/84. Suscitada entre los 
Jueces Primero de lo Civil de Cuernavaca, Morelos y Segundo de Distrito en 
el Estado de Morelos. 14 de febrero de 1985. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Ernesto Díaz Infante. Secretario: Gilberto Pérez Herrera.

Volúmenes 193-198, página 105. Competencia 93/84. Suscitada entre los 
Jueces Segundo de Distrito en Materia Civil de Jalisco y Cuarto de lo Civil 
en Guadalajara, Jalisco. 29 de abril de 1985. Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: Oscar Roberto Enríquez Enríquez.

Volúmenes 193-198, página 105. Competencia 165/84. Suscitada entre los 
Jueces Décimo Segundo de lo Civil y Tercero de Distrito en Materia Civil, 
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ambos del Distrito Federal. 29 de abril de 1985. Cinco votos. Ponente: Ma-
riano Azuela Güitrón. Secretario: Oscar Roberto Enríquez Enríquez.

Volúmenes 199-204, página 44. Competencia 53/84. Suscitada entre los Jue-
ces Segundo de lo Civil de Guadalajara, Jalisco y Primero de Distrito en 
Materia Civil de Guadalajara, Jalisco. 12 de agosto de 1985. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Olivera Toro. Secretario: José Nabor González Ruiz.

Nota: En los Volúmenes 193-198, página 151 y Apéndice 1917-1988, la tesis 
aparece bajo el rubro: “sociedad nacional de cRédito, competencia 
concuRRente en los asuntos en que es paRte una, cuando sólo se 
afectan inteReses de paRticulaRes”.

n

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 217-228 Cuarta Parte
Página 387

sociedad nacional de cRédito, competencia en un juicio sumaRio hipotecaRio 
pRomovido poR una. coRResponde a los jueces locales y no a los fedeRales. 

Del estudio relacionado del artículo 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que dispone sobre la aplicación de leyes federa-
les, con el artículo 124 de la misma Carta Magna, en cuyo texto se señala 
que las facultades que no están expresamente concedidas por la Constitución 
a los funcionarios federales, se tienen reservadas a las de los Estados, debe 
entenderse que los tribunales locales, son competentes para conocer de las con-
troversias que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes locales, 
puesto que esta materia no es competencia de los tribunales de la Federación. 
Ahora bien, si lo que se promueve a través del ejercicio de la acción real hipo-
tecaria es un juicio sumario hipotecario, regido por el Código Civil de una 
entidad federativa, en concordancia con el Código Civil para el Distrito Fe-
deral y que los preceptos que norman el procedimiento son los contemplados 
por el Código de Procedimientos Civiles para el propio Estado, cabe concluir 
que al ser un litigio en que se van a aplicar leyes locales, le corresponde su 
conocimiento al Juez del fuero común, o sea que la competencia sólo se surte 
en favor de éste y no a elección del actor entre el fuero federal y el local. Por 
consiguiente, en la hipótesis que se contempla no se actualiza la jurisdicción 
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concurrente, ya que se trata de un asunto que de modo directo sólo afecta 
intereses particulares, concretamente de los demandados y de la sociedad 
nacional de crédito actora, que litiga por sí misma, y cuyo patrimonio es al 
que directamente atañe la controversia, no afectándose intereses públicos 
dada la constitución de esta sociedad nacional de crédito, o sea de una em-
presa estatal mayoritaria.

Séptima Época, Cuarta Parte:

Volúmenes 217-228, página 313. Competencia civil 119/86. Suscitada entre 
los Jueces Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco y Primero de lo Civil 
de Villahermosa, Tabasco. 18 de febrero de 1987. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Secretaria: Hilda Martínez González.

Volúmenes 217-228, página 313. Competencia civil 118/86. Suscitada entre 
los Jueces Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial Centro de Villahermosa, Tabasco y Segundo de Distrito en Tabasco. 
25 de marzo de 1987. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azue-
la Güitrón. Ponente: Ernesto Díaz Infante. Secretario: Guillermo A. Her-
nández Segura. 

Volúmenes 217-228, página 313. Competencia civil 115/86. Suscitada entre 
los Jueces Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial Centro de Villahermosa, Tabasco y Segundo de Distrito en Tabasco. 
6 de abril de 1987. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Olivera 
Toro. Secretaria: Hilda Martínez González.

Volúmenes 217-228, página 313. Competencia civil 138/86. Suscitada entre 
los Jueces Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco y Tercero de Prime-
ra Instancia de lo Civil en Villahermosa, Tabasco. 15 de junio de 1987. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María del Carmen Arroyo Moreno.

Volúmenes 217-228, página 313. Competencia civil 178/86. Suscitada entre 
los Jueces Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco y Primero de lo Civil 
de Villahermosa, Tabasco. 3 de julio de 1987. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Ernesto Díaz Infante. Secretaria: Alma Leal Treviño.

n
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Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Cuarta Parte
Página 42

competencia fedeRal. no se suRte en favoR de un juez de distRito, en el caso 
de que fueRe paRte un oRganismo publico descentRalizado, con peRsonalidad 
juRídica y patRimonio pRopios.

En principio, la competencia de los Jueces de Distrito para conocer de los 
procedimientos de incumbencia federal, se encuentra debidamente estable-
cida en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Por tanto, si en 
un juicio ordinario mercantil determinado se carece de cierto indicio o 
prueba de la que se desprendiere la posibilidad de afectación de bienes 
de propiedad nacional, o de algún interés de parte de la Federación que 
pudiere lesionarse, no se puede concluir que por la simple intervención en 
aquél de un organismo público descentralizado, como podría serlo “Aero-
puertos y Servicios Auxiliares” se surta la competencia de los Tribunales de 
la Federación, pues si bien a éste se le atribuye carácter federal según el 
artículo 22 del decreto que lo creó, no obstante ello posee personalidad ju-
rídica y patrimonio propios, conforme al artículo primero de ese decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de junio de mil no-
vecientos sesenta y cinco, y así, propiamente no integra parte de la Federa-
ción. Razón por la que si de conformidad con el artículo 104, fracción I, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, queda a elección 
del actor señalar qué Juez conocerá de la demanda relativa en controversias 
que solamente afectaren intereses particulares, inherentes a la aplicación de 
leyes federales, de cuyo carácter participa el Código de Comercio, tal pre-
cepto de la Constitución Política indicada, que es la Ley Suprema en toda la 
Unión, debe prevalecer frente a cualquier disposición legal. Atento a lo ex-
puesto, es obvio que la competencia radica en el fuero del Juez común ante 
quien se presentó inicialmente la demanda respectiva.

Competencia civil 25/86. Suscitada entre los Jueces Vigésimo de lo Civil, 
antes Trigésimo Segundo del Distrito Federal, y Segundo de Distrito en Ma-
teria Civil en el Distrito Federal. 21 de mayo de 1986. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Victoria Adato Green de Ibarra. Secretario: Virgilio Adolfo 
Solorio Campos.

n
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Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 187-192 Cuarta Parte
Página 233

vías geneRales de comunicación. competencia. juRisdicción concuRRente.

El artículo 5o de la Ley de Vías Generales de Comunicación establece que 
corresponderá a los tribunales federales conocer de todas las controversias 
del orden civil en que fuere parte actora, demandada o tercera opositora, 
una empresa de vías generales de comunicación. Sin embargo, este precepto 
no es aplicable para dilucidar el conflicto competencial suscitado cuando en 
el juicio sólo se afecten intereses particulares, sino la fracción I, del artículo 
104 de la Constitución Federal, que dispone en lo conducente: “Cuando di-
chas controversias sólo afectan intereses particulares, podrán conocer tam-
bién de ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales del orden común de 
los Estados y del Distrito Federal”, que por su carácter de Ley Suprema 
prevalece frente al invocado artículo 5o, y, por lo tanto, la competencia ra-
dicará en el juez elegido por el actor al promover el juicio.

Séptima Época, Cuarta Parte:

Volúmenes 139-144 página 139. Competencia 9/80. Suscitada entre los Jue-
ces de Distrito del Estado de Durango y Segundo del Ramo Civil de la Ciu-
dad de Durango, de dicha entidad federativa . 8 de agosto de 1980. Cinco 
votos. Ponente: José Alfonso Abitia Arzapalo.

Volúmenes 145-150 página 500. Competencia civil 47/80. Suscitada entre los 
Jueces Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenango del Va-
lle, Edo. de México y Primero de Distrito en el Edo. de México. 6 de marzo 
de 1981. Cinco votos. Ponente: Jorge Olivera Toro.

Volúmenes 145-150, página 501. Competencia 32/80. Suscitada entre los 
Jueces Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal y Séptimo 
de lo Civil en el Distrito Federal. 2 de abril de 1981. Cinco votos. Ponente: 
Raúl Lozano Ramírez.

Volúmenes 163-168, página 120. Competencia civil 97/81. Suscitada entre 
los Jueces Trigésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal y Tercero de 
Distrito del Distrito Federal en Materia Civil. 8 de julio de 1982. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ponente: Raúl Lozano Ramírez.
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Volúmenes 187-192, página 204. Competencia 22/84. Suscitada entre los 
Jueces Tercero del Ramo Civil de Durango, Durango y de Distrito en la mis-
ma entidad federativa. 20 de agosto de 1984. Cinco votos. Ponente: Jorge 
Olivera Toro.

n
Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 163-168 Cuarta Parte
Página 120

vías geneRales de comunicación. competencia en mateRia civil.

Tratándose de un juicio civil seguido en contra de una línea que presta 
servicio de transporte en un camino federal, con sujeción a la concesión 
relativa que le fue otorgada, tal circunstancia no es bastante para desen-
tenderse del régimen competencial establecido en la Constitución, puesto 
que el artículo 5o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación no puede 
prevalecer sobre los artículos 104 y 124 constitucionales, los cuales sólo 
reservan a los tribunales federales aquellas controversias que se susciten 
sobre aplicación de leyes federales. Aun en el supuesto de que la litis plan-
teada en un asunto debiera resolverse conforme a las leyes de carácter 
federal, el caso quedaría comprendido en la segunda parte de la fracción I 
del precitado artículo 104, la cual dispone que en cuanto dichas contro-
versias sólo afecten intereses particulares, podrán decidirse, a elección del 
actor, por los Jueces y tribunales del orden común de los Estados y del Dis-
trito Federal. Por tanto, aun en ese supuesto, debe observarse la distribu-
ción de competencias establecidas por dicho precepto constitucional, re-
solviendo que es competente para conocer del juicio natural el Juez elegido 
por el actor al promover el juicio.

Competencia civil 97/81. Suscitada entre los Jueces Trigésimo Segundo de lo Civil 
del Distrito Federal y Tercero de Distrito del Distrito Federal en Materia 
Civil. 8 de julio de 1982. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Raúl Loza-
no Ramírez.

Séptima Época, Cuarta Parte:

Volúmenes 145-150, página 501. Competencia 32/80. Suscitada entre los 
Jueces Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal y Séptimo 
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de lo Civil en el Distrito Federal. 2 de abril de 1981. Cinco votos. Ponente: 
Raúl Lozano Ramírez.

Volúmenes 145-150, página 500. Competencia civil 47/80. Suscitada entre 
los Jueces mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenango del 
Valle, Estado de México y Primero de Distrito en el Estado de México. 6 de 
marzo de 1981. Cinco votos. Ponente: Jorge Olivera Toro.

Volúmenes 139-144, página 139. Competencia 63/79. Suscitada entre los 
Jueces Primero de Distrito en el Estado de México y Tercero de lo Civil de 
la ciudad de Toluca de la misma entidad federativa. 10 de septiembre de 1980. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Olivera Toro.

Volúmenes 139-144, página 139. Competencia 9/80. Suscitada entre los Jue-
ces de Distrito del Estado de Durango y Segundo del Ramo Civil de la ciu-
dad de Durango, de dicha entidad federativa. 8 de agosto de 1980. Cinco 
votos. Ponente: José Alfonso Abitia Arzapalo.

Nota: En los Volúmenes 145-150, página 501, la tesis aparece bajo el rubro: 
“vías geneRales de comunicación. juRisdicción concuRRente”.

n

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 163-168 Cuarta Parte
Página 189

vías geneRales de comunicación. competencia en mateRia civil.

De la lectura de la fracción I del artículo 104 se advierte que son dos los 
requisitos que deben concurrir para fincar ineludiblemente la competencia 
en un tribunal federal, a saber: a) Que se trate de controversias de carácter 
civil o penal sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de 
tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; y b) Que en 
dichas controversias se afecte el interés público. Por tanto, en una controver-
sia de carácter civil no se actualiza ninguno de los requisitos antes aludidos, 
si la reclamación se endereza en contra de una empresa de vías generales de 
comunicación y sólo podría afectar, en última instancia, los intereses par-
ticulares de la citada empresa de vías generales de comunicación cuando se 
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reclama el pago de la responsabilidad civil objetiva proveniente de causa 
extracontractual, es decir, por haber hecho la demandada uso de un meca-
nismo peligroso por sí mismo, por la velocidad que desarrolla; responsabili-
dad a que se contraen los artículos 1846, 1848 y 1857 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, que no es ley de carácter federal; y si bien es verdad 
que la empresa demandada opera bajo concesiones para la explotación del 
Servicio Público Federal de Autotransportes, y como tal, se le autoriza ex-
presamente para cubrir las rutas a que la misma se refiere, no lo es menos 
que la reclamación deducida en tal caso, no se deriva de ningún contrato 
relacionado con vías de comunicación, sino de causa extracontractual.

Competencia civil 13/80. Suscitada entre los Jueces Segundo de Primera 
Instancia de Córdoba, Veracruz y Segundo de Distrito en el Distrito Federal 
en Materia Civil. 9 de septiembre de 1981. Cinco votos. Ponente: Gloria 
León Orantes.

Séptima Época, Cuarta Parte:

Volúmenes 163-168, página 120. Competencia 97/81. Suscitada entre los 
Jueces Trigésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal y Tercero de Dis-
trito del Distrito Federal en Materia civil. 8 de julio de 1982. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Raúl Lozano Ramírez.

Volúmenes 145-150, página 501. Competencia 32/80. Suscitada entre el Juez 
Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal y Juez Séptimo 
de lo Civil en el Distrito Federal. 2 de abril de 1981. Cinco votos. Ponente: 
Raúl Lozano Ramírez.

Volúmenes 145-150, página 500. Competencia civil 47/80. Suscitada entre 
los Jueces Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenango del 
Valle. Estado de México y Primero de Distrito en el Estado de México, 6 de 
marzo de 1981. Cinco votos. Ponente: Jorge Olivera Toro.

Volúmenes 139-144, página 139. Competencia 63/79. Suscitada entre los 
Jueces Primero de Distrito en el Estado de México y Tercero de lo Civil de 
la ciudad de Toluca de la misma entidad federativa. 10 de septiembre de 1980. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Olivera Toro.

Volúmenes 139-144, página 139. Competencia 9/80. Suscitada entre los Jueces 
de Distrito del Estado de Durango y el Segundo del Ramo Civil de la Ciudad de 
Durango, de dicha entidad federativa. 8 de agosto de 1980. Cinco votos. 
Ponente: José Alfonso Abitia Arzapalo.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LVII, 
Cuarta Parte, Tercera Sala, tesis de rubro: “vías geneRales de comunica-
ción. competencia en mateRia civil”.

n

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 157-162 Cuarta Parte
Página 9

acción ReivindicatoRia en contRa de un ejido. en el fueRo fedeRal Radica la 
competencia.

La fracción I del artículo 104 constitucional establece, en su primer párrafo 
y parte conducente, que corresponde a los tribunales de la Federación conocer 
de todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el 
cumplimiento y aplicación de las leyes federales o de tratados internaciona-
les celebrados por el Estado Mexicano, agregando que, cuando dichas con-
troversias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer de ellas, a 
elección del actor, los jueces y tribunales del orden común de los Estados y 
del Distrito Federal. Del citado precepto constitucional se advierte que, 
para que corresponda la jurisdicción a los tribunales de la Federación, se 
hace necesario que se den los siguientes requisitos: 1. Que se trate de con-
troversias de carácter civil o penal, 2. Que se suscite sobre el cumplimiento 
y aplicación de leyes federales o de tratados internacionales. De manera que 
tratándose en un caso de un juicio ordinario civil en el que se ejercita la 
acción reivindicatoria en contra de particulares y de un ejido dotado por 
resolución presidencial con parte de las tierras propiedad del demandante, 
en principio, debe determinarse la naturaleza del bien, es decir, si es ejidal 
o no, el carácter de los demandados y sus derechos, conforme a la Ley de 
Reforma Agraria, de donde resulta que es el Juez Federal quien tiene com-
petencia para ello, dado que habrá de aplicar una ley federal y, posterior-
mente, decidir si esos terrenos fueron invadidos o no por los ejidatarios. En 
consecuencia, para resolver dicha controversia deberán aplicarse, en todo caso, 
legislaciones de carácter federal, como lo son el Código Civil Federal, el Códi-
go Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Federal de la Reforma Agraria, 
en atención a la naturaleza del asunto; por lo que, en esas condiciones, se 
concluye que se trata de un conflicto de carácter civil federal de la compe-
tencia de los tribunales federales.
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C.C. 27/81. Suscitada entre el Juez Mixto de Primera Instancia de Magdalena de 
Kino, Sonora, y el Juez Segundo de Distrito de dicho Estado. 3 de marzo 
de 1982. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Raúl Lozano Ramírez.

Séptima Época, Cuarta Parte:

Volúmenes 151-156, página 9. Competencia 1/81. Suscitada entre los Jueces 
Mixto de Primera Instancia de Magdalena de Kino, Sonora, y Segundo de 
Distrito de Sonora. 25 de septiembre de 1981. Cinco votos. Ponente: Gloria 
León Orantes.

Véase Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Primera Parte:

Volumen CXXI, página 11, tesis de rubro: “agRaRio. inteRdicto de Recu-
peRaR y constitución de seRvidumbRe pRomovidos contRa un ejido. 
competencia”.

Volumen CXXI, página 16, tesis de rubro: “agRaRio. juicio Reivindicato-
Rio pRomovido contRa un ejido. competencia”.

Nota: En los Volúmenes 151-156, página 9, la tesis aparece bajo el rubro: 
“acción plenaRia de posesión. competencia del fueRo fedeRal cuan-
do un paRticulaR demanda a peRsonas que se dicen ejidataRios, Res-
pecto de teRRenos consideRados poR éstos compRendidos en la dota-
ción del ejido”.

n

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 151-156 Cuarta Parte
Página 243

pRotección al consumidoR, competencia de los tRibunales del fueRo común 
paRa conoceR de contRoveRsias suscitadas en aplicación de la ley fedeRal de.

El párrafo primero de la fracción I del artículo 104 de la Constitución Fede-
ral de la República, establece que corresponde a los Tribunales de la 
Fe deración conocer “de todas las controversias del orden civil o criminal 
que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de 
los tratados internacionales celebrados por el Estado de México. Cuando di-
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chas controversias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer tam-
bién de ellas, a elección del actor, los Jueces y tribunales del orden común 
de los Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera instancia 
podrán ser apelables ante el superior inmediato del Juez que conozca del 
asunto en primer grado”. Ahora bien, como la Ley Federal de Protección al 
Consumidor es de aplicación obligatoria en toda la República, si el litigio 
versa únicamente sobre si un contrato entre particulares se ajustó o no a las 
disposiciones de esa ley, es evidente que los tribunales del fuero común de 
los Estados y del Distrito Federal pueden conocer de dicha controversia, 
conforme a lo dispuesto por el precepto constitucional citado.

Amparo directo 6367/80. Delfina Morales viuda de Sánchez y Gregorio Sán-
chez Morales. 19 de agosto de 1981. Cinco votos. Ponente: José Ramón Pa-
lacios Vargas. Secretario: Enrique Dueñas Sarabia.

Nota: En el Informe de 1981, la tesis aparece bajo el rubro “ley fedeRal 
de pRotección al consumidoR, los tRibunales del fueRo común de 
los estados pueden conoceR de las contRoveRsias que se suscitan en 
la aplicación de la”.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CX
Página 436

competencia en mateRia civil.

La jurisdicción corresponde al Juez Federal, conforme al artículo 104, 
fracción I, de la Constitución Federal de la República, cuando se trata de 
una controversia del orden civil, suscitada sobre aplicación de leyes federa-
les, y aunque de estas controversias, cuando afectan sólo intereses particu-
lares, también pueden conocer los jueces comunes, si el actor eligió un Juez 
Federal, la competencia de éste es obvia.

Competencia 76/44. Suscitada entre los Jueces de Distrito en el Estado de 
Nuevo León y Segundo de lo Civil de la Ciudad de México. 16 de octubre 
de 1951. Unanimidad de quince votos. La publicación no menciona el nom-
bre del ponente.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CIX
Página 2358

juRisdicción concuRRente en mateRia meRcantil.

La jurisdicción que corresponde a los tribunales de la Federación, conforme 
al artículo 104 de la Constitución, para conocer de todas las controversias que 
se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales, es concurren-
te, ya que de acuerdo con el mismo precepto, en los casos en que sólo se 
afectan los intereses particulares, podrán conocer también de dichas con-
troversias los tribunales del orden común, a elección del actor.

Competencia 28/42. Suscitada entre los Jueces de Primera Instancia de San-
tiago Ixcuintla, Nayarit, y de Distrito en el mismo Estado (Rubio Francisco). 
11 de septiembre de 1951. Unanimidad de dieciséis votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXV
Página 2522

embaRcaciones, venta de, competencia juRisdiccional en caso de.

Si se demandó a una persona la devolución de una cantidad que recibió para 
la compra de una embarcación, se trata de un acto jurídico de naturaleza 
mercantil, y no de derecho marítimo, por lo que no es aplicable al caso la frac-
ción II del artículo 104 constitucional, sino la fracción I del mismo artículo.

Competencia 105/44. Suscitada entre los Jueces de Primera Instancia de lo Ci-
vil de Acapulco, Guerrero, y de Distrito en el mismo Estado. 6 de marzo de 
1945. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Vicente Santos Guajardo, Agus-
tín Mercado Alarcón, Carlos I. Meléndez, Fernando de la Fuente, José María 
Ortiz Tirado, Hermilio López Sánchez y Alfonso Francisco Ramírez. La pu-
blicación no menciona el nombre del ponente.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

58 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIX
Página 1720

competencia fedeRal en mateRia penal.

El artículo 41 de La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
previene que son competentes los Jueces de Distrito para conocer de los pro-
cesos por los delitos perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio 
público federal, aunque dicho servicio esté descentralizado o concesionado y 
el artículo 104, fracción I, de la Constitución, previene que corresponde a 
los Tribunales Federales conocer de todas las controversias del orden civil 
o criminal que se susciten sobre el cumplimiento o aplicación de leyes 
federales y el artículo 5o, de la Ley de Vías Generales de Comunicación, 
establece que los propios Tribunales Federales conocerán de los delitos 
contra la seguridad o integridad de las obras o contra la explotación de las vías, 
o los que se intenten o consumen con motivo del funcionamiento de sus 
servicios, porque la Federación puede llegar a sufrir perjuicios de carácter 
patrimonial, por cuanto el artículo 32, fracción IV, del Código Penal Fede-
ral, dispone que los dueños, empresas, o encargados de negociaciones o 
establecimientos mercantiles de cualquier especie, están obligados a re-
parar el daño causado por los delitos que cometan sus obreros, jornale-
ros, empleados, domésticos y artesanos, con motivo del desempeño de su 
servicio.

Competencia en materia penal 23/43. Suscitada entre el Juzgado Primero 
de Primera Instancia de Tuxpan, Veracuz, y el Juez Tercero de Distrito en 
el Estado de Veracruz. Ruiz Zaragoza Juan. 25 de enero de 1944. Unanimi-
dad de quince votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

n
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Quinta Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XLI

Página 1158

delitos fedeRales.

Un hecho delictuoso no adquiere naturaleza o carácter de federal, simple-
mente porque haya ocurrido dentro de un juicio seguido ante los tribunales 
federales, ya que no es la jurisdicción en ejercicio lo que determina la natu-
raleza del delito, puesto que de otra manera resultaría que esa naturaleza 
podría ser indistintamente federal o común, según que la parte actora mo-
viera una u otra jurisdicción en los casos de cumplimiento o aplicación de 
leyes federales, en los términos de la fracción I del artículo 104 de la Cons-
titución.

Competencia 386/33. Suscitada entre el Juez Tercero de Distrito del Distrito 
Federal y la Primera Corte Penal del propio Distrito. 4 de junio de 1934. 
Mayoría de siete votos. Disidentes: Francisco Barba, Joaquín Ortega, José 
López Lira y Francisco H. Ruiz. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época

Tercera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXIX

Página 1098

ampaRo diRecto contRa sentencias de pRimeRa instancia.

La fracción I del artículo 104 constitucional, no establece reglas de compe-
tencia que deroguen las del derecho común, sino que, al establecer la juris-
dicción concurrente, determina ante qué autoridades se deben interpo-
ner los recursos correspondientes, siempre que estén consignados en la ley; por 
tanto, si un juicio, por razón de su cuantía, no admite más que una instancia, 
debe concluirse que el amparo directo cabe contra la sentencia dictada en esa 
instancia.
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Amparo civil directo Ferrocarriles Nacionales de México y Anexos, S. A. 22 
de julio de 1930. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, XLIII
Página 13

aRtículos 104 y 105 constitucionales.

Los artículos 104 y 105 constitucionales se refieren a aquellos casos de “contro-
versia” a resolver que los mismos preceptos especifican, y rigen, por consiguien-
te, cuando se persigue la declaración o reconocimiento de un derecho, pero 
no cuando el derecho haya sido ya reconocido y declarado por el tribunal 
competente.

Amparo en revisión 1696/60. Sociedad Financiera de Industria y Descuento, 
S. A. 12 de enero de 1961. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Felipe 
Tena Ramírez.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, noviembre de 1993
Tesis 3a. LXI/93 
Página 107

competencia fedeRal. no se suRte poR el solo hecho de que sea paRte en el 
juicio una dependencia de una secRetaRía de estado y se afecte o pueda afec-
taRse el patRimonio de dicha secRetaRía.

Conforme a lo dispuesto por los artículos 90 constitucional, 1o y 2o de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, las Secretarías de Estado 
forman parte de la administración pública federal central, pero exclusiva-
mente cuando intervienen en una controversia en representación de la na-
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ción, pueden considerarse como la Federación, en la acepción que le da el 
artículo 104, fracción III, constitucional, es decir, como el ente Estados Uni-
dos Mexicanos. Asimismo, tanto los bienes muebles como los inmuebles patri-
monio de las secretarías de Estado entre los que se encuentran las aportacio-
nes que reciben del Gobierno Federal, como no están incluidos en los 
artículos 1o. a 3o, de la Ley General de Bienes Nacionales, ni en ningún otro 
dispositivo legal, como de dominio público o de dominio privado de la Fede-
ración, no constituyen bienes nacionales. En consecuencia, por el solo hecho 
de que en el juicio sea parte una dependencia de una secretaría de Estado y 
se afecte o pueda afectarse el patrimonio de dicha secretaría, no se surte la 
competencia de los tribunales federales conforme a los artículos 104, frac-
ción III, constitucional, 54, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y 7o, de la Ley General de Bienes Nacionales.

Competencia civil 141/93. Suscitada entre los Jueces Segundo Mixto de Pri-
mera Instancia de Ciudad Valles, San Luis Potosí y Segundo de Distrito en 
el Estado de San Luis Potosí. 20 de septiembre de 1993. Unanimidad de cua-
tro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ethel Lizette del 
Carmen Rodríguez Arcovedo.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 59, noviembre de 1992
Tesis 3a./J. 22/92 
Página 18

competencia fedeRal. se suRte cuando en una contRoveRsia sea paRte la fede-
Ración, entendida ésta como el ente juRídico denominado estados unidos 
mexicanos.

Establece el artículo 104, fracción III, constitucional, que los tribunales fe-
derales conocerán de las controversias. “En que la Federación fuese parte”. 
En este precepto el término Federación no está utilizado como forma de 
gobierno ni como órgano federal con facultades específicas, sino como la 
nación misma, es decir, como la agrupación humana que con su poder sobe-
rano se organiza jurídica y políticamente a través del Derecho para dar vida 
a la persona moral denominada Estados Unidos Mexicanos, con todos sus 
elementos: población, territorio y poder público, que abarca tanto al orden 
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federal, que impera sobre todo el territorio, como a los órdenes locales, que 
velan sobre el territorio específico de cada entidad federativa. El Estado 
mexicano actúa o ejerce las diversas funciones en que se desarrolla el poder 
público a través de órganos estatales que en su conjunto constituyen el Go-
bierno Federal, con jurisdicción en todo el país, o bien los gobiernos de cada 
Entidad Federativa, pero es el primero el que además de ejercer las funcio-
nes que le corresponden dentro de la distribución de competencias, asume 
la representación de la nación. Lo anterior no implica que se identifiquen el 
Estado Mexicano y el Gobierno Federal; éste se constituye sólo por los órga-
nos a través de los cuales aquél, persona moral de derecho público con sus-
tancialidad jurídica y política propias, ejercita en el ámbito federal el poder 
público de que está investido y aun cuando posea la representación de dicho 
Estado, no es el Estado mismo. Por tanto, para que se surta la competencia 
de los tribunales federales según lo dispuesto por la fracción III del artículo 
104 constitucional, se requiere que sea parte en la controversia la Nación, el 
Estado Federal Mexicano como ente de Derecho, con personalidad jurídica 
y política propias, que abarca el orden total, dentro del cual se incluye el 
federal y los locales. No basta, por tanto, que en la controversia sea parte 
alguno de los Poderes de la Unión o algún órgano de los mismos con motivo 
del ejercicio de las facultades y atribuciones que conforme al sistema com-
petencial establecido les corresponda, pues en este supuesto el sujeto en la 
controversia es el órgano de gobierno mas no la entidad Estados Unidos Mexica-
nos, sin que puedan identificarse. En cambio, cuando alguno de los Poderes u 
órganos federales interviene en un juicio, no como tal sino como represen-
tante de la Nación, su conocimiento compete a los tribunales federales 
porque es parte el Estado mexicano y no el Poder u órgano que sólo lo 
representa.

Competencia civil 31/91. Suscitada entre el Juez Décimo de lo Civil del Dis-
trito Federal y la Juez Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal. 3 de agosto de 1992. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güi-
trón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Competencia civil 1/92. Suscitada entre el Juez Octavo del Arrendamiento 
Inmobiliario del Distrito Federal y la Juez Tercero de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal. 21 de septiembre de 1992. Cinco votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Manuel Armando Juárez Morales.

Competencia civil 153/92. Suscitada entre los jueces Vigésimo Cuarto del 
Arrendamiento Inmobiliario del Distrito Federal y Cuarto de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal. 5 de octubre de 1992. Unanimidad de 
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cuatro votos. Ausente previo aviso a la Presidencia: Miguel Montes García. 
Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Daniel Patiño Perez-
negrón.

Competencia civil 168/92. Suscitada entre los jueces Segundo de Distrito en 
el Estado de Yucatán y Segundo de lo Civil y de Hacienda del Estado de 
Yucatán. 5 de octubre de 1992. Unanimidad de cuatro votos. Ausente previo 
aviso a la Presidencia: Miguel Montes García. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Manuel Armando Juárez Morales.

Competencia civil 183/92. Suscitada entre los jueces Primero de Distrito en 
Materia Civil en el Estado de Jalisco y Noveno de lo Civil de la ciudad de 
Guadalajara. 5 de octubre de 1992. Unanimidad de cuatro votos. Ausente 
previo aviso a la Presidencia: Miguel Montes García. Ponente: Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Secretario: Daniel Patiño Pereznegrón.

Tesis de Jurisprudencia 22/92. Aprobada por la Tercera Sala de este alto Tri-
bunal en sesión de diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y dos, 
por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: Presidente José 
Trinidad Lanz Cárdenas, Mariano Azuela Güitrón, Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez y Miguel Montes García.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 30

impoRtancia tRascendente paRa el inteRés nacional, casos que caRecen de, en 
que la fedeRación es paRte. competencia de los jueces de distRito.

La competencia de los tribunales federales a que se refiere el artículo 104, 
fracción III, de la Constitución, se surte en las controversias en que la Fede-
ración es parte, es decir, en aquéllas en la que la Federación figura como 
sujeto activo o pasivo de la relación procesal. La forma de gobierno federal 
adoptada por el artículo 40 de nuestro Código Político, impide el cono-
cimiento de los negocios que afectan en alguna forma a la Federación por 
los tribunales de los estados. Pero ya dentro de la jurisdicción de los tribu-
nales federales, el conocimiento de los negocios que a la Federación atañen, 
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no compete en única instancia al Pleno de la Suprema Corte de Justicia sino 
en los casos en que se afecta el interés nacional, a juicio del mismo Pleno, 
que sin duda tiene conforme al artículo 105 de nuestra Carta Magna, la 
competencia constitucional para determinar su propia competencia. Se esti-
ma que afectan el interés nacional las controversias que se refieren a los 
actos o a las leyes de la autoridad federal que restringen o vulneran la 
soberanía de los estados, o cuando las leyes o actos de las autoridades de 
éstos invaden la esfera de la autoridad federal e indistintamente reclaman 
la Federación o los estados el respeto a su soberanía, o defienden las atri-
buciones o derechos que respectivamente les confiere la Constitución. 
También se afecta el interés nacional en cualquiera de los casos señalados 
en los artículos 117 y 118 constitucionales, cuando un estado celebra alian-
za, tratado o coalición, con otro estado, o con una potencia extranjera; 
cuando acuña o emite moneda o títulos de deuda pública pagaderos en 
moneda extranjera; cuando mantienen tropa permanente o buques de 
guerra, etc. En los demás casos, cuando la materia de los conflictos some-
tidos a la jurisdicción de los tribunales federales afecta a la Federación en 
su patrimonio, pero sin menoscabar sus atribuciones constitucionales y sin 
afectar el funcionamiento de la forma de gobierno representativo, demo-
crático y federal, o su dominio sobre la zona federal, la resolución de tales 
negocios no compete al Pleno en única instancia, sino a los juzgados de 
Distrito, en la forma y términos establecidos por la Ley Fundamental y por 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Varios 5/87. Trámite al juicio ordinario civil federal 2/87 del Juzgado Segun-
do de Distrito en el Estado de Nuevo León. 16 de febrero de 1988. Unanimidad 
de veintiún votos de los señores Ministros: de Silva Nava, López Contreras, 
Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infan-
te, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Rol-
dán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, 
Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez. Ponente: Juan Díaz Ro-
mero. Secretario: José Luis Rodríguez Santillán.

Juicio ordinario civil federal 17/46. 12 de junio de 1956. Mayoría de dieci-
siete votos. (Informe de 1956, página 32-34).

Nota: En el Informe de 1988, esta tesis aparece bajo el rubro: “juicios fe-
deRales (casos en que la fedeRación es paRte)”.
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Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 297

fideicomiso del gobieRno fedeRal como paRte en contRoveRsia sobRe un bien 
inmueble del dominio pRivado de la fedeRación. competencia fedeRal.

Conforme a los artículos 1o, 3o, fracción III, y 49 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, lo, fracción II, y 3o; fracción VIII, de la Ley 
General de Bienes Nacionales, los fideicomisos del Gobierno Federal, for-
man parte de la administración pública federal paraestatal y son bienes del 
dominio privado de la Federación los inmuebles que ésta adquiera o ingre-
sen por vía de derecho público y tengan como objeto, entre otros, el desarro-
llo urbano y habitacional. Por tanto, se surte la competencia en favor del 
Juez de Distrito en un juicio civil en que es parte un fideicomiso del Gobier-
no Federal, y la controversia versa sobre un bien inmueble que fue expro-
piado por decreto presidencial para el desarrollo habitacional y turístico de 
cierta zona, aun cuando al fideicomiso se haya entregado la propiedad y el 
dominio fiduciario del bien, si tal entrega y la constitución del fideicomiso se 
efectuó en cumplimiento del decreto y para la realización del fin para el que 
se efectuó la expropiación, pues en estas circunstancias el bien no pierde su 
carácter de inmueble del dominio privado de la Federación y en consecuencia, 
las controversias que versen sobre el mismo son de la competencia de los 
Tribunales federales conforme a los artículos 7o de la Ley General de Bie-
nes Nacionales, 54, fracción II y VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, y 104, fracción III, constitucional.

Competencia 86/86. Suscitada entre los jueces Segundo de Distrito en Mate-
ria Civil en el Estado de Jalisco y de Primera Instancia Civil en Puerto 
Vallarta, Jalisco. 24 de febrero de 1988. Unanimidad de cuatro votos. Au-
sente: Ernesto Díaz Infante. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Ma. Estela Ferrer Mac Gregor.

Nota: En el Informe de 1988, esta tesis aparece bajo el rubro: “competen-
cia fedeRal. se suRte en un juicio civil en que es paRte un fideicomi-
so del gobieRno fedeRal y la contRoveRsia veRse sobRe un bien in-
mueble del dominio pRivado de la fedeRación”.
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Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 217-228 Cuarta Parte
Página 58

competencia fedeRal, cuando se tiene poR contestada la demanda poR una 
secRetaRía de estado.

Si el Juez del conocimiento tiene por contestada en tiempo una demanda por 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia (hoy Secretaría de Salud), así como 
opuesta la excepción de incompetencia por declinatoria hecha valer y que 
motivó el conflicto competencial, lo que entraña que estimó valedero el em-
plazamiento efectuado a dicha secretaría, con todas sus consecuencias lega-
les es evidente que, por el momento, se está ante una controversia en la que 
la Federación es parte, y si bien es cierto que podría llegarse a considerar, en 
el estado procesal oportuno, desaparecido el interés de la Federación en el 
negocio, no lo es menos que esa cuestión no puede ser materia de los conflic-
tos de competencia, los que sólo tienen por objeto el precisar qué autoridad 
jurisdiccional debe resolver sobre la existencia o inexistencia de las presta-
ciones reclamadas, no si el demandante ejercitó bien o mal sus derechos o si 
las actuaciones en el proceso son correctas, pues ello equivaldría, a prejuz-
gar sobre la validez del emplazamiento efectuado y del acuerdo por el que el 
Juez del conocimiento tuvo por contestada la demanda por la Secretaría de 
Estado multicitada, lo que es propio, en su caso, del órgano jurisdiccional 
competente, todo lo cual lleva a concluir que la competencia para seguir co-
nociendo del juicio radica, en esa hipótesis, en el Juez de Distrito que corres-
ponda atento a lo dispuesto por los artículos 104, fracción III, constitucional 
43, fracción VI, y 45 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Competencia civil 15/85. Suscitada entre los Jueces Segundo de Distrito en 
el Estado de Tabasco y Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Teapa, en la misma entidad federativa. 13 de abril de 1987. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Ernesto Díaz Infante. Ponente: Jorge Olivera 
Toro. Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba.

Nota: En el Informe de 1987, la tesis aparece bajo el rubro: “competencia. 
coRResponde a un juez de distRito, en pRincipio, si tiene poR contes-
tada la demanda poR la secRetaRía de salud”.
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Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 217-228 Cuarta Parte
Página 169

juicio ReivindicatoRio. competencia en un. si la fedeRación compaRece como 
paRte coRResponde a un juez de distRito.

Si de acuerdo con lo dispuesto por la fracción III del artículo 104 de la Cons-
titución corresponde a los Tribunales de la Federación conocer de las contro-
versias en que aquélla fuere parte, y en un juicio ordinario civil reivindica-
torio es llamada a juicio la Federación y comparece, en su nombre, el 
Procurador General de la República, debe concluirse que resulta competen-
te para conocer del asunto un Juez de Distrito y no un Juez local.

Competencia civil 199/86. Suscitada entre el Juez Tercero de Distrito en el 
Estado de Chihuahua y el Juez Primero de lo Civil del Distrito de Bravos de 
la misma entidad. 3 de septiembre de 1987. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Darío Carlos Contre-
ras Reyes.

Nota: En el Informe de 1987, la tesis aparece bajo el rubro: “competencia 
en un juicio ReivindicatoRio. si la fedeRación compaRece como paRte 
coRResponde a un juez de distRito”.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXIII
Página 1630

fedeRación como paRte, la supRema coRte es competente en caso de.

Los artículos 104, fracción III, y 105 de la Constitución Federal de la Repú-
blica, conceden competencia exclusiva a esta Suprema Corte de Justicia, 
para conocer de las controversias en que la Federación sea parte, como es el 
caso de que se demande a la Secretaría de Comunicaciones por razón de 
un contrato de prestación de servicios y alquiler de materiales para la cons-
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trucción de un ferrocarril, y la Ley de Depuración de Créditos a cargo del 
Gobierno Federal, no puede menoscabar en lo más mínimo, la competencia 
exclusiva que el Código Fundamental atribuye a este alto cuerpo y en el su-
puesto de que ambas leyes estuvieran en contradicción, deben prevalecer 
las normas constitucionales, fuente de la referida competencia; por consi-
guiente, la excepción de la incompetencia opuesta por el C. Procurador Ge-
neral de la República es infundada y debe desecharse.

Excepción de incompetencia 7/43. Cía. Southern Pacific Co. 26 de enero de 
1945. Mayoría de trece votos. Disidentes: Hilario Medina y Fernando de la 
Fuente. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LV
Página 1705

fedeRación como paRte, competencia de los tRibunales fedeRales en caso de.

El precepto de la fracción III del artículo 104 constitucional, que atribuye a 
los tribunales de la Federación, el conocimiento de las controversias en que 
la Federación es parte, está circunscrito por la disposición final del artículo 
105, también constitucional, que manda que el conocimiento de tales con-
troversias corresponden solo a la Suprema Corte de Justicia, y el análisis del 
conjunto de la disposición de dicho artículo 105, enseña que el carácter de 
parte de la Federación en una controversia, tiene lugar cuando la contienda 
versa sobre derechos o intereses de la Federación propiamente dicha, esto 
es, en su carácter de persona moral de derecho público y, en consecuencia, 
sólo cabe admitir que la Federación es parte para los efectos del citado pre-
cepto constitucional, cuando la materia del juicio afecta a la nación, en sus 
más altos o en sus menores intereses, pero siempre a la nación bien entendida, 
y no solamente a una mera función administrativa del Poder Ejecutivo, que 
aunque es el representante político y jurídico de la nación, tiene múltiples 
funciones propias, que sólo indirectamente atañen a la nación misma; como 
sucede en el caso que se reclama de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, el pago de la participación que el actor afirma le corresponde en el 
cobro de una multa; caso en el cual, no es competente para conocer de la 
demanda la Suprema Corte de Justicia, sino un Juez de Distrito.
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Juicio ordinario 4/37. Blanchet Urbano M. 21 de febrero de 1938. Mayoría 
de ocho votos. Disidentes: Rodolfo Chávez, Octavio M. Trigo. Alfonso Pérez 
Gasga, Francisco H. Ruiz, Rodolfo Asiáin. Agustín Aguirre Garza y Daniel 
V. Valencia. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLII
Página 395

fedeRación, paRte en la contRoveRsia.

Siendo la Suprema Corte de Justicia, el órgano constitucional en quien está 
depositado el ejercicio del Poder Judicial de la Federación, por mandato de 
la Carta Federal, es indudable que la fuente a que hay que acudir para deter-
minar su competencia, tiene que ser la misma Constitución, que en su ar-
tículo 105 se la atribuye de modo exclusivo para conocer de aquellos conflic-
tos en que la Federación fuere parte; pero si se atiende al significado del 
vocablo “parte”, tomando sólo en su sentido etimológico, surgen dificultades, 
puesto que la Federación a veces interviene en asuntos en que notoriamente 
es ajena a las personalidades de actor y demandado, como acontece cuando, 
por medio del Ministerio Público, comparece en el juicio de amparo pues 
entonces, aunque dicho Ministerio Público es el genuino representante de la 
Federación, no puede decirse que ésta es parte, puesto que la revocación del 
acto que se reputa atentatorio, no puede ser intentada por el Ministerio Pú-
blico, ni es de él de quien se trata de obtener la reparación del acto, que es 
precisamente el objeto de la controversia, y la intervención que ahí toma, 
obedece al interés indirecto que la Federación tiene en el respeto que deben 
guardar las autoridades para las garantías individuales, y algo semejante 
acontece en las contenciones de carácter fiscal. Las palabras “Federación” 
y “parte”, tienen una significación antitética; la idea que nace de la palabra 
“Federación”, es la de autoridad, de poder, de dominio, de imperio, de fa-
cultad para imponer a otro determinada norma de conducta; en cambio 
“parte” significa personalidad que ocurre ante el poder público en demanda 
de justicia, en defensa de sus derechos; su actitud de plena subordinación a las de-
cisiones del Poder Judicial, es incompatible con la que corresponde a cual-
quiera autoridad; pero la Federación no reviste todas sus acciones con el 
carácter de autoridad, porque a veces le es indispensable ejercitar sus acti-
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vidades en la misma forma que cualquier particular, como cuando se trata 
de la construcción de obras del servicio público; ya que entonces no podría 
obtener ninguno de los servicios necesarios para esas construcciones, a ba-
ses de actos de autoridad; sin duda obra como poder cuando ordena la cons-
trucción, y cuando aprueba o desaprueba los actos de los que la han reali-
zado, pero no puede actuar como autoridad cuando contrata la adquisición 
de materiales, la compra de maquinaria, la contratación de la mano de obra, 
etcétera, porque entonces no ordena ni compele y sus actos carecen de la 
idea de mandato imperativo e ineludible, y entonces tales actos dan naci-
miento a derechos y obligaciones de la misma naturaleza de los que se de-
rivan de relaciones entabladas entre particulares, y sería injusto que las 
personas privadas no estuvieran en un mismo plano jurídico con la Federa-
ción y que los actos de ésta no pudieran ser discutidos ante las autoridades 
judiciales; de donde se concluye que la Federación es parte en cualquiera 
controversia judicial, que tienda a fijar los derechos y las obligaciones sur-
gidas con motivo de esos actos, y que no sea un absurdo suponer que la Fe-
deración pueda ser parte, no obstante la contradicción que existe entre el 
significado de los ya dichos vocablos “Federación” y “parte”. La Federación 
puede ser parte en una controversia judicial en tres circunstancias distin-
tas: primera, cuando hay mandato expreso de la ley que así lo determine, 
aun cuando no demande ni se le demande, como por ejemplo, en los juicios 
de amparo; segunda, cuando por mandato expreso del legislador, debe dis-
cutir ante los tribunales actos que la afectan directamente y que ha llevado a 
cabo en ejercicio pleno de su autoridad y que propiamente obrando, no 
deberían ser discutidos, sino desde el punto de vista constitucional y para 
los efectos del amparo, pero lo hace así por voluntad expresa del legislador 
y para mayor justificación de sus procedimientos, como sucede en los asun-
tos fiscales y de nacionalización de bienes, y tercera cuando fuera de todo 
ordenamiento legal que así lo exprese, su actuación no puede revestir otro ca-
rácter que el de un particular en cualquiera cantidad judicial, porque se 
trate de obligaciones nacidas en sus relaciones con los particulares, y sin la 
característica que corresponde a todo mandato de la autoridad. Establecido 
ya que la Federación puede ser parte ante los tribunales, sólo queda por fi-
jar cuándo toca el conocimiento de la controversia, de modo exclusivo, a la 
Suprema Corte de Justicia, y estudiando los antecedentes históricos del ar-
tículo 105 de la Constitución vigente, puede concluirse que en toda contro-
versia judicial en la que se discutan derechos u obligaciones, que a la Fede-
ración correspondan y que provengan, ya de actos contractuales, ya de 
disposiciones de la ley, ajenas a las que rigen los contratos, pero relativas a 
relaciones con la Federación, y en las que se ve en la necesidad de mantener-
se en un plano de completa igualdad con los particulares, la Suprema Corte 
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de Justicia debe conocer del caso en única instancia, sin excepción alguna. 
Podrá objetarse que semejante interpretación dará lugar a que sean muy 
numerosos los casos en que el tribunal máximo tenga que intervenir, pero a 
esto debe contestarse que la interpretación de las leyes por los tribunales, 
no es obra de legislación y que dicha interpretación debe limitarse a procu-
rar la más exacta aplicación de la ley, cualesquiera que sea los efectos que 
pueda producir.

Acuerdo de la Suprema Corte al dictamen del señor Ministro Lic. D. Jesús 
Guzmán Vaca, sobre los casos en que la Federación es parte y en que la com-
petencia es exclusiva de la Suprema Corte. 10 de septiembre de 1934. Una-
nimidad de once votos respecto de las consideraciones del dictamen, con 
excepción de las contenidas en las páginas dos, vuelta, tres, vuelta y cuatro, 
frente y mayoría de tres votos contra uno.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, CX
Página 74

vecindad. competencia entRe un juez de oRden común y un juez de distRito, 
paRa conoceR de una contRoveRsia civil suRgida entRe un estado y un vecino 
de otRo.

La vecindad constitucional a que se refiere la fracción V del artículo 104 de la 
Carta Fundamental, debe satisfacer dos requisitos: la residencia efectiva del 
interesado en el Estado de que se trate, en los términos del Código Civil lo-
cal, y ser originario de la misma entidad, de conformidad con lo dispuesto 
en su Constitución.

Competencia civil 45/65. Suscitada entre el Juez Mixto de Primera Instancia 
de Taxco, Guerrero y el Juez de Distrito en el Estado de Guerrero. 23 de agos-
to de 1966. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: José Castro Estrada.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXV
Página 1650

contRoveRsias entRe un estado y uno o más vecinos de otRo, competencias 
con motivo de.

El artículo 104, fracción V, de la Constitución Federal dice: Corresponde a 
los Tribunales de la Federación conocer de las controversias que surjan en-
tre un Estado y uno o más vecinos de otro; pero este precepto legal se refiere 
estrictamente a la materia judicial, supuesto que establece la competencia 
de los Tribunales de la Federación para conocer de controversias judiciales, 
y no tiene conexión alguna con el 55, fracción III, de la propia Constitución, 
que regula la vecindad en materia política. El primero de esos preceptos 
constitucionales emplea la palabra “vecino”, no en la acepción política, sino 
en la de persona, física o moral, porque el mismo precepto no distingue y 
sujeta a aquella jurisdicción diversa a la del Estado con el que está en con-
flicto, que es lo que origina la intervención de un tribunal del fuero federal, 
cuya posición asegura la independencia del juzgador y pone a las partes en 
condiciones de igualdad. El artículo 104, fracción V, comprende en la pala-
bra “vecino”, a las personas morales, y no existe una razón por la cual pu-
diera excluírseles, porque están capacitadas, del mismo modo que las perso-
nas físicas, para ejercitar acciones civiles, ante los tribunales. Las sociedades 
mercantiles son personas morales del orden privado, o sea, son entidades fic-
ticias; pero su personalidad jurídica se manifiesta y ejerce por medio de 
representantes, pues las entidades ficticias necesitan personas físicas, geren-
tes o administradores que la representen, que obren en nombre de ellas, 
dado que las ficciones no obran ni pueden obrar por sí. Por otra parte, es un 
hecho real, no figurado, la permanencia de los representantes o administrado-
res en un lugar determinado. Este hecho innegable determina la residencia, y, 
consiguientemente, la vecindad de las sociedades mercantiles. Este concepto 
de vecindad es más amplio que el de domicilio, porque se refiere no a un 
lugar, sino a un Municipio o a un Estado, y es la base de los cargos y tributos 
municipales y de varias funciones públicas o políticas, en tanto que el domi-
cilio es solo el asiento de una persona, que la ley toma en cuenta para los 
emplazamientos y notificaciones, en los litigios del derecho privado. Cierta-
mente que el concepto de vecindad tiene conexión directa con el domicilio 
político; pero cuando se trata de personas que no son sujetos capaces de 
ejercitar derechos políticos, tal como sucede con las sociedades mercantiles, 
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el hecho real de la residencia habitual, determinante de la vecindad, presen-
ta dos aspectos: uno, con relación al Municipio y al Estado donde actúa, en 
cuanto la persona moral contribuye a los cargos municipales y reporta los 
impuestos locales, y otro, con referencia a las actividades civiles de la so-
ciedad, supuesto que en el lugar donde reside su consejo de administración, 
desarrolla los fines para los cuales fue creada, actuando del mismo modo 
que una persona física, y recibe las notificaciones y emplazamientos judicia-
les, por conducto de las personas físicas que la representan. Es inadmisible 
que las sociedades mercantiles carezcan de vecindad, tan solo porque su do-
micilio es electivo; esto, cuando más, significa que no es necesaria la residen-
cia habitual para constituir tal domicilio, pero no implica la carencia de la 
vecindad; en cambio, es innegable el hecho real de la permanencia en un 
lugar determinado, del consejo de administración, dirección o representa-
ción de la persona moral, permanencia que produce la vecindad. Lo anterior 
demuestra que las personas morales de orden privado sí pueden tener ve-
cindad mediante la residencia en un Estado de la República y que, por con-
siguiente, es aplicable la fracción V del artículo 107 de la Constitución Fede-
ral, cuando se trata de una contienda entre un Estado de la República y una 
sociedad mercantil que es vecina del propio Estado, cuyo presidente del con-
sejo de administración radica en un lugar de la propia entidad federativa. Por 
otra parte, el Estado debe considerarse, ya como el resultado de la diferencia 
entre gobernantes y gobernados, constituido en entidad soberana abstracta de 
derecho, y cuya acción no tiene más límites que los que establece la misma ley 
que lo crea, ya como sujeto de derecho privado, en su carácter de persona 
moral de derecho civil, cuando al igual que los individuos particulares, ejecu-
ta actos civiles que se fundan en derechos del propio Estado, vinculados con 
sus intereses particulares, celebrando contratos o promoviendo ante las au-
toridades, en defensa de sus derechos o intereses patrimoniales; y es inexacto 
que la fracción V del artículo 104 de la Constitución se refiera exclusiva-
mente a las controversias en que sea parte el Estado autoridad, esto es, el 
Estado soberano; y que no puede aplicarse dicha fracción a las acciones de 
derecho privado, que el Estado entabla como persona moral civil; porque el 
carácter de autoridad que el Estado representa, no servirá nunca de obs-
táculo para el ejercicio de su personalidad moral civil, puesto que en los 
casos en que los Estados hacen el papel de actor y reo en una controver-
sia civil, o, de otro modo, cuando adquieren derechos y contraen obligacio-
nes, se desnudan de ese carácter, para convertirse en personas morales, sin 
lazo ni vínculo alguno con la autoridad que representan. Cuando un Estado 
se presenta en juicio, no es la autoridad la que reclama, es la persona civil; 
y si para los efectos legales, en cuanto al procedimiento, el Estado debe ser 
considerado en su carácter de persona de derecho civil, no por eso deja de 
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ser el Estado el que litiga en defensa de sus intereses patrimoniales, y como 
la entidad Estado comprende la doble representación de Estado autoridad 
y Estado persona de derecho civil, claro es que aunque litigue con este últi-
mo carácter, no por ello deja de ser la entidad soberana Estado, la que com-
parece en juicio. En consecuencia, aún cuando en el juicio que el Estado 
entable contra un vecino de aquel, el propio Estado sólo tiene un interés 
pecuniario privado, en defensa de sus derechos patrimoniales, no por eso 
deja de ser, esa entidad federativa, la parte actora; y tiene perfecta y exacta 
aplicación lo dispuesto en la fracción V, primera parte, del artículo 104 
constitucional y la competencia toca a los tribunales federales.

Competencia 27/39. Suscitada entre el Juez Primero de Distrito en el Estado 
de Tamaulipas y el Juez Mixto de Primera Instancia de Ozuluama. 5 de agos-
to de 1940. Unanimidad de diecisiete votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXXVII, 
página 796, tesis de rubro: “contRoveRsias entRe un estado y uno o más 
vecinos de otRo”.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIV
Página 503

aRtículo 104 constitucional, violación del.

Si queda comprobado que unas personas son vecinas de un Estado y tienen 
dificultades con el gobierno de otro, es claro que la controversia no puede 
ser decidida por el Ejecutivo de ésta, ni por los tribunales judiciales de la 
entidad federativa a que pertenezcan, quienes sí la resuelven, violan el ar-
tículo 104 constitucional.

Amparo administrativo en revisión 4366/37. Luengas Luis G. y coagraviado. 
Testamentaría de. 14 de octubre de 1937. Unanimidad de cuatro votos. Au-
sente: Agustín Gómez Campos. Relator: Agustín Aguirre Garza.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII
Página 171

conflictos entRe un estado y los vecinos de otRo.

Los conflictos que surjan entre un Estado y los vecinos de otro, por razón de los 
intereses patrimoniales del Estado, son de la competencia de los Jueces Fe-
derales. No es obstáculo para lo asentado anteriormente, que el conflicto 
surja entre un Estado y uno o más vecinos del Distrito Federal, porque di-
cho Distrito, es una de las partes integrantes de la Federación, y racional-
mente debe entenderse que la fracción V del artículo 104 constitucional, 
se refiere, no sólo a los vecinos de los Estados sino también a los del Dis-
trito Federal, tanto más, cuanto en el ánimo de los constituyentes fue que 
estas controversias fueran resueltas con toda imparcialidad, lo que no se 
conseguiría si quedaran sujetas a la decisión de los tribunales del Estado 
litigante, pues aunque teóricamente, los tribunales son independientes del 
Poder Ejecutivo y del Legislativo con dificultad pueden sustraerse a su 
influencia, en un asunto que le interesa. Los anteriores razonamientos se 
robustecen si se tiene en cuenta que el artículo 1o de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se refiere a las mismas controversias de que 
se trata el artículo 104 constitucional, y no dice que la competencia de los 
tribunales federales se contradiga a los conflictos que surjan entre un Esta-
do y los vecinos de otro y que revistan un carácter de derecho público ni 
podría, decirlo, porque tales conflictos nunca podrían presentarse, sino en 
el caso de amparo por violación de garantías que es cosa distinta de las con-
troversias de que se habla.

Tomo XXVIII, página 2227. Indice Alfabético. Competencia 195/29. Susci-
tada entre los Jueces Primero de Distrito de Tamaulipas y de Primera Instan-
cia de Pánuco, Veracruz. 10 de marzo de 1930. Unanimidad de trece votos. 
Ausentes: Enrique Osorno Aguilar, Fernando de la Fuente, Salvador Urbina 
y Francisco H. Ruiz.

Tomo XXVIII, página 171. Competencia 22/29. Suscitada entre los Jueces, 
Segundo de Distrito del Distrito Federal y Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Pánuco, Veracruz. 13 de enero de 1930. Mayoría de 
doce votos. Disidentes: Francisco H. Ruiz, Francisco Barba y Arturo Cisne-
ros Canto. La publicación no menciona el nombre del ponente.
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII
Página 1574

competencia fedeRal. 

La competencia federal para los litigios entre un Estado y uno o más vecinos 
de otro,no exceptúa el caso de que el Estado actor gestione como persona 
moral de derecho civil, deduciendo acciones patrimoniales, porque sea que 
obre como autoridad, sea que gestione como entidad de derecho civil, siem-
pre es el Estado. La fracción V del artículo 104 constitucional, no distingue 
el caso de que el Estado obre como entidad de derecho civil, de aquel en 
que ejercite actos de soberanía; y si la ley no distingue, y si las finalidades 
del precepto ya citado, no autorizan la distinción, ésta no puede establecer-
se en las resoluciones judiciales, pues no puede ser la exigencia lógica la guía 
absoluta de la interpretación, sino que debe admitirse a la realidad social, a 
que interrumpa, cuando así sea justificado, el curso de una ilación estricta-
mente lógica y teórica, por que el derecho debe estar en contacto íntimo con 
la vida, y no constituye un simple idealismo trascendente.

Competencia 161/29. Suscitada entre los Jueces de Primera Instancia de 
Pánuco Veracruz y de Distrito de San Luis Potosí. 24 de marzo de 1930. 
Unanimidad de catorce votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Octava Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 83, noviembre de 1994
Tesis 4a./J. 44/94 
Página 27

competencia. diplomáticos. las juntas fedeRales de conciliación y aRbitRaje 
la tienen paRa conoceR de los juicios laboRales seguidos en contRa de los.

De la armónica interpretación de los artículos 41, 73, fracción XX, 76, frac-
ción I, 89, fracción X, 123, Apartado “A”, fracción XX y 133 de la Constitu-
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ción de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso numeral 
104, fracción VI, de la propia Carta Magna, aplicado este último por analo-
gía, se deduce que corresponde a las Juntas Federales de Conciliación y 
Arbitraje conocer de los juicios laborales seguidos en contra de miembros 
del cuerpo diplomático y consular, aun cuando la fracción XXXI, apartado 
A, del invocado artículo 123, no incluya expresamente dicha hipótesis, y aun 
cuando la demanda relativa se dirija en lo particular a las personas que 
forman parte de tales órganos y no en contra del gobierno que representan, 
ya que el precepto 104 invocado no distingue en cuanto a que la competen-
cia de las autoridades federales sea únicamente cuando los diplomáticos o 
miembros del cuerpo consular actúen en nombre de la nación que los ha 
acreditado, sino que categóricamente dispone que dicha competencia se 
surte “en los casos concernientes a miembros del cuerpo diplomático y 
consular”, por lo que como la ley no distingue no se debe distinguir, conclu-
yéndose que la acción ejercitada es de carácter federal, atendiendo a la in-
vestidura de los demandados.

Competencia 191/85. Entre la Junta Especial Número Diecinueve de la Fe-
deral de Conciliación y Arbitraje y la Junta Local de Conciliación y Arbitra-
je en el Estado de Nuevo León. 12 de junio de 1986. Cinco votos. Ponente: 
Felipe López Contreras. Secretario: Rolando Rocha Gallegos.

Competencia 132/86. Entre la Junta Especial Número Cuarenta de la Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial Número Uno de la Local 
de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Baja California Norte. 23 de 
octubre de 1986. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Leopoldino Ortíz 
Santos. Secretario: Mario Roberto Cantú Barajas.

Competencia 130/88. Entre la Segunda Junta Especial de la Local de Conci-
liación y Arbitraje en el Estado de Jalisco y la Junta Especial Número Die-
cisiete de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 30 de enero de 1989. Cinco 
votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretaria: María del Pilar Núñez 
González.

Competencia 34/90. Entre la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conci-
liación y Arbitraje del Distrito Federal y la Junta Especial Número Catorce de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 8 de octubre de 1990. Cinco votos. Ponen-
te: Felipe López Contreras. Secretario: Víctor Jáuregui Quintero.

Competencia 281/94. Entre la Junta Especial Número Catorce de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y la Junta Especial Número 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

78 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 17 de octu-
bre de 1994. Cinco votos. Ponente: Carlos García Vázquez. Secretaria: Guada-
lupe Cueto Martínez.

Tesis de Jurisprudencia 44/94. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tri-
bunal en sesión privada del diecisiete de octubre de mil novecientos noventa 
y cuatro, por cinco votos de los señores Ministros: Presidente Ignacio Maga-
ña Cárdenas, Juan Díaz Romero, Felipe López Contreras, Carlos García 
Vázquez y José Antonio Llanos Duarte.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII
Página 654

diplomáticos y cónsules.

Conforme a la fracción VI del artículo 104 de la Constitución, corresponde 
a los tribunales federales conocer de los casos concernientes a los miembros 
del cuerpo diplomático y consular; y desde el momento en que esa disposi-
ción no distingue entre los miembros del cuerpo diplomático y consular 
mexicanos, en el extranjero y los de los gobiernos extranjeros en el país, 
debe considerarse que tal disposición legal se refiere tanto a unos como a 
otros; y aun cuando los actos que dichos individuos hayan ejecutado, lo sean 
con el carácter de particulares, deben conocer de ellos las autoridades fede-
rales, porque, dado su carácter diplomático o consular, pueden afectar 
las relaciones internacionales.

Competencia en materia penal. Suscitada entre los Jueces de Distrito de 
Puebla y Segundo de lo Penal de la capital de ese Estado. 12 de agosto 
de 1920. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Enrique Moreno y Alberto M. 
González. Disidente: Patricio Sabido. La publicación no menciona el nom-
bre del ponente.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, mayo de 2010, p. 536 
1a./J. 17/2010, jurisprudencia, civil.

juRisdicción concuRRente. si en el contRato meRcantil las paRtes no especifi-
can el fueRo del tRibunal a cuya competencia se someten, debe quedaR a 
salvo su deRecho paRa acudiR a la potestad juRisdiccional del tRibunal fedeRal 
o local de su elección.

Del artículo 104, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, deriva que las controversias del orden mercantil suscitadas sobre 
el cumplimiento y aplicación de leyes federales en las que sólo se afecten inte-
reses particulares, la jurisdicción es concurrente y, por tanto, pueden conocer 
del juicio tanto los juzgados y tribunales federales como los locales del orden 
común, a elección del actor. Por otra parte, de los artículos 1092 y 1093, del 
Código de Comercio, se advierte que en los asuntos de carácter mercantil será 
competente el juez a quien los litigantes se hubieren sometido expresa o táci-
tamente (cláusula de sumisión expresa) y que hay sumisión expresa cuando 
los interesados renuncian clara y terminantemente al fuero que la ley les con-
cede. Ahora bien, cuando en un contrato mercantil se establece que las partes 
pactan someterse a la competencia de los tribunales de la ciudad en la que se 
celebró, pero omiten señalar el fuero de dichos tribunales, en tal caso se alude a 
una cuestión de competencia territorial que no delimita el carácter de la juris-
dicción de los órganos jurisdiccionales, aun cuando en el lugar donde se cele-
bró el acuerdo de voluntades sólo resida el juez del orden común, ya que si no 
se señaló el fuero del tribunal a cuya competencia se someten resultan igual-
mente competentes los del fuero federal que los del local, pues ambos tienen 
jurisdicción en ese territorio. Por tanto, si en un contrato mercantil sólo se 
dice que las partes se someten a la jurisdicción del juez de determinado lugar 
sin especificar su fuero, debe quedar a salvo el derecho del actor para acudir 
al tribunal federal o local de su elección.

Contradicción de tesis 296/2009. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Segundo y Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Circui-
to. 13 de enero de 2010. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro.

Tesis de jurisprudencia 17/2010. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión de fecha veinte de enero de dos mil diez.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, abril de 2010, p. 422 
2a./J. 48/2010, jurisprudencia, común. 

contRadicción de tesis. es pRocedente la suRgida de cRiteRios sustentados en 
ampaRo diRecto y en Revisión fiscal.

En atención a que la finalidad de la denuncia de contradicción de tesis pre-
vista en la fracción XIII del artículo 107 de la Constitución General de la 
República es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de un 
criterio jurisprudencial, supere la inseguridad jurídica derivada de postu-
ras divergentes sostenidas sobre un mismo problema de derecho por órga-
nos terminales del Poder Judicial de la Federación y considerando que las 
sentencias dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito en amparo 
directo y en revisión fiscal tienen como característica común que son emiti-
das por Tribunales de esa naturaleza, aquéllas en términos del artículo 107, 
fracción IX, y éstas conforme al artículo 104, fracción I-B, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que es 
procedente la contradicción de tesis surgida entre las sustentadas al resol-
ver amparos directos y revisiones fiscales, con el propósito de evitar la sub-
sistencia de posturas divergentes.

Contradicción de tesis 61/2007-SS. Entre las sustentadas por el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y los Tri-
bunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Adminis-
trativa del Sexto Circuito. 13 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: Maria-
no Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Fernando Hernández Bautista.

Contradicción de tesis 106/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Séptimo, Tercero, Décimo y Octavo, todos en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito. 14 de noviembre de 2007. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azue-
la Güitrón. Secretario: Óscar Fernando Hernández Bautista.

Contradicción de tesis 88/2008-SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
13 de agosto de 2008. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano. Secretario: Luis Ávalos García.
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Contradicción de tesis 118/2008-SS. Entre las sustentadas por el entonces 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y el Cuarto Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 15 de octubre de 2008. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Huerta Martínez.

Contradicción de tesis 69/2010. Entre las sustentadas por el Primer Tribu-
nal Colegiado Auxiliar, con residencia en Guadalajara, Jalisco, el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
14 de abril de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza.

Tesis de jurisprudencia 48/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiuno de abril de dos mil diez.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, julio de 2008, p. 1686. 
XIX.1o.6 C, aislada, civil.

competencia concuRRente en mateRia civil. puede pactaRse expResamente en un 
contRato o convenio el fueRo al que se someteRán las paRtes ante una even-
tual contRoveRsia.

La figura de la jurisdicción concurrente en materia civil, prevista en el ar-
tículo 104, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y reiterada en el numeral 53, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, consiste en que los casos ahí previstos pue-
den ser conocidos por tribunales federales o locales, a elección del gober-
nado. Ahora bien, la decisión del actor no puede interpretarse aisladamen-
te, en el sentido de que sólo puede recaer en el sujeto que presenta su 
demanda ante un órgano jurisdiccional, sino que debe entenderse en fun-
ción de la voluntad de las partes. En este orden de ideas, es válido pactar 
expresamente en un contrato o convenio el fuero al que se someterán aqué-
llas ante una eventual controversia, pues tal pacto constituye propiamente 
una sumisión expresa, permitida en la jurisdicción concurrente, conforme a 
los artículos 23 y 24 del Código Federal de Procedimientos Civiles.
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pRimeR tRibunal colegiado del décimo noveno ciRcuito.

Amparo directo 147/2008. Ubaldo Díaz Licon. 28 de mayo de 2008. Unani-
midad de votos. Ponente: Miguel Mendoza Montes. Secretaria: Ernestina 
Olivares Gil.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, junio de 2008, p. 1216 
XIX.2o.1 A, aislada, administrativa.

competencia paRa conoceR del juicio de ampaRo indiRecto poR violación 
al deRecho de petición atRibuible a autoRidades nacionales peRtenecientes al 
cueRpo diplomático o consulaR con Residencia oficial en el extRanjeRo. se 
suRte en favoR del juez de distRito que pRevino en el conocimiento del asunto, 
esto es, el elegido poR el actoR.

Conforme a los artículos 103 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 1o. de la Ley de Amparo, los tribunales de la Federación 
resolverán toda controversia que se suscite por leyes o actos que violen ga-
rantías individuales, así como de aquellos emitidos por la autoridad federal 
que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados o la esfera de compe-
tencia del Distrito Federal, o viceversa. Por otro lado, en términos del pre-
cepto 104, fracción VI, constitucional, el Poder Judicial de la Federación 
tiene reservada la facultad de conocer y resolver todos aquellos asuntos 
concernientes a miembros del cuerpo diplomático y consular. En ese senti-
do, cuando en el juicio de garantías se atribuye la violación de cualquiera de 
éstos al derecho de petición previsto en el artículo 8o. de la Constitución 
Federal, los que, aun siendo autoridades nacionales, tienen su residencia 
oficial en el extranjero y no dentro de la demarcación territorial en que 
ejercen jurisdicción los tribunales del Poder Judicial de la Federación, esta-
blecida en el Acuerdo General 57/2006 del Pleno del Consejo de la Novena 
Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 2429 y en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de septiembre de 2006; con el fin de garantizar el efectivo 
acceso a la administración de justicia previsto en el artículo 17 de la Norma 
Suprema y ante la ausencia de regla específica en la Ley de Amparo que es-
tablezca qué órgano es competente para conocer del juicio de garantías que 
se promueva contra actos de las indicadas autoridades Judicatura Federal, 
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tengan ejecución material dentro de la República mexicana, deben aplicar-
se, de manera supletoria, las reglas que establece el capítulo I del título se-
gundo del Código Federal de Procedimientos Civiles, relativo a la competen-
cia de la autoridad judicial, y determinar que cualquier Juzgado de Distrito 
es legalmente competente para pronunciarse con relación a la demanda de 
amparo indirecto respectiva, pues la Constitución y la ley señalan, de mane-
ra abstracta, que los tribunales de la Federación son los órganos competen-
tes para conocer de este tipo de asuntos, y ante la falta de disposición expre-
sa que individualice el supuesto que se analiza, el intérprete de la ley no 
debe hacer distinción alguna. En consecuencia, tratándose del acto y auto-
ridades mencionados, será Juez competente aquel que haya prevenido en el 
conocimiento del asunto, esto es, el elegido por el actor.

segundo tRibunal colegiado del décimo noveno ciRcuito.

Competencia 27/2007. Suscitada entre el Juzgado Sexto de Distrito en el Esta-
do, con sede en Matamoros, Tamaulipas y el Juzgado Décimo Sexto de Distrito 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 10 de abril de 2008. Unani-
midad de votos. Ponente: María Elena Vargas Bravo. Secretario: Armando 
Guadarrama Bautista.

n
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Artículo 105

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 777
Tesis P./J. 66/2005, jurisprudencia, constitucional 

Acción de inconstitucionAlidAd. es improcedente lA promovidA por lA repre-
sentAción pArlAmentAriA minoritAriA de unA legislAturA locAl en contrA de 
reformAs o Adiciones A lA constitución federAl.

De conformidad con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en el proceso de reformas y adiciones a ésta se requie-
re que el Congreso de la Unión, por una mayoría calificada, apruebe las 
que fueron sujetas a su consideración y, hecho lo anterior, que sean aproba-
das por la mayoría de las Legislaturas de los Estados; sin embargo, la par-
ticipación de éstas no implica que sean ellas, en forma exclusiva, las que 
aprueben y expidan la norma general, siendo este requisito al que se refie-
re el artículo 105, fracción II, inciso d), de la Constitución Federal para la 
procedencia de la acción de inconstitucionalidad, cuando señala que proce-
de en contra de leyes expedidas por el propio órgano, mas no respecto de 
aquellas en las que sólo haya participado para su aprobación, conjuntamen-
te con diversos órganos legislativos. En congruencia con lo anterior y de 
acuerdo con una interpretación armónica de los artículos 105, fracción II, 
inciso d), y 135 constitucionales, se infiere que las acciones de inconstitucio-
nalidad promovidas en contra de reformas o adiciones a la propia Constitución 
por la representación parlamentaria minoritaria de una legislatura local, es 
improcedente, en virtud de que no fue esa legislatura quien en forma exclu-
siva expidió la norma general materia de impugnación.

Recurso de reclamación 592/2001-PL, deducido de la acción de inconsti-
tucionalidad 33/2001. Diputados integrantes de la Sexagésima Octava Le-
gislatura del Estado de Michoacán. 25 de febrero de 2002. Once votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Pedro Alberto Nava 
Malagón.
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El Tribunal Pleno, el catorce de junio en curso, aprobó, con el número 
66/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
catorce de junio de dos mil cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 778
Tesis P./J. 68/2005, jurisprudencia, constitucional

Acción de inconstitucionAlidAd promovidA por un pArtido político. es impro-
cedente en contrA de unA normA que determinA que un concejo municipAl 
ejerzA el gobierno del AyuntAmiento por un lApso determinAdo, en tAnto tomAn 
posesión los munícipes electos en los comicios, por no tener nAturAlezA elec-
torAl.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sus-
tentado que las normas generales electorales impugnables a través de la acción 
de inconstitucionalidad, no sólo son las que establecen el régimen normati-
vo de los procesos electorales propiamente dichos, sino también las que, 
aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o código electoral 
sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con dichos 
procesos o que deban influir en ellos. En este sentido, resulta improcedente 
la acción de inconstitucionalidad ejercitada por un partido político en contra 
de una norma que prevé la instalación, por parte de la Legislatura Local, de 
Concejos Municipales para que ejerzan el Gobierno Municipal por un lapso 
determinado en tanto toman posesión los munícipes que resulten electos en 
los comicios siguientes, toda vez que no tiene naturaleza de norma electoral, 
pues se trata de una disposición de naturaleza orgánica que regula una si-
tuación eventual de la administración municipal.

Acción de inconstitucionalidad 24/2002. Partido Acción Nacional. 4 de no-
viembre de 2002. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguina-
co Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretarios: Pedro Alber-
to Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy, aprobó, con el núme-
ro 68/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, 
a veinte de junio de dos mil cinco.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 917
Tesis P./J. 77/2005, jurisprudencia, constitucional

controversiAs constitucionAles. el procurAdor generAl de lA repúblicA es 
pArte AutónomA en ellAs y, por tAnto, no puede tener el cArácter de represen-
tAnte del titulAr del poder ejecutivo federAl.

Si bien es cierto que conforme a los artículos 102 de la Constitución Federal 
y 6o, fracción II, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-
blica, el Procurador General de la República intervendrá personalmente en 
las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 constitucional, y 
que el propósito de que se le reconozca como parte autónoma en esos proce-
dimientos radica en que coadyuve en el respeto de la supremacía constitu-
cional, también lo es que dichos preceptos en modo alguno prevén la facultad 
de aquél para representar al titular del Ejecutivo Federal, máxime que el 
artículo 11, tercer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que dicha representación corresponde al Secretario de Estado, al 
Jefe de Departamento administrativo o al Consejero Jurídico del Ejecutivo 
Federal, conforme lo determine el propio Presidente. Lo anterior no implica 
desconocer los supuestos en que el acto materia de la controversia haya sido 
emitido por el Procurador General de la República como parte integrante del 
Poder Ejecutivo Federal, hipótesis en la que tendrá legitimación pasiva en 
términos del artículo 10, fracción II, de la indicada ley reglamentaria.

Controversia constitucional 109/2004. Presidente de la República. 17 de 
mayo de 2005. Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
rios: Mara Gómez Pérez, Lourdes Margarita García Galicia, Marco Antonio 
Cepeda Anaya y María Dolores Omaña Ramírez.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de junio en curso, aprobó, con el número 
77/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiocho de junio de dos mil cinco.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 957
Tesis 1a. LVIII/2005, aislada, constitucional

Acción y reconvención en mAteriA de controversiAs constitucionAles. su fun-
dAmento legAl.

El artículo 105 de la Constitución Federal, al prever la controversia consti-
tucional, establece una acción a favor de ciertos entes públicos, poderes u 
órganos para acudir ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación a pro-
mover un juicio contencioso que tiene por objeto obtener la declaración 
judicial de que cierto acto es contrario a la Constitución, por invadir o trans-
gredir el ámbito de competencias que ésta prevé para cada uno de los niveles 
de gobierno. Por otra parte, ante la solicitud del actor, el demandado en una 
controversia puede formular nuevas pretensiones en contra de éste, apro-
vechando la relación procesal ya establecida, lo cual se conoce como reconven-
ción o contrademanda, cuyo objetivo no se limita a oponer obstáculos proce-
sales o a contradecir el derecho material alegado por el actor en su demanda, 
sino a formular una nueva pretensión en su contra, independiente o conexa 
con la acción materia de la demanda, a fin de que ambas sean sustanciadas 
y decididas simultáneamente en el mismo proceso; de ahí que la reconvención 
prevista expresamente en el artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Frac-
ciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, constituye en sí el ejercicio de una acción fundada en el 
mismo dispositivo constitucional que la acción deducida por la actora prin-
cipal. Ahora bien, tanto el referido derecho de acción como su correlativo de 
reconvenir derivan de un derecho genérico del que goza todo sujeto para 
acceder a los tribunales y plantear una pretensión o defenderse de ella a 
través de un proceso en el que se observen ciertas formalidades esenciales, lo 
cual encuentra fundamento en el artículo 17 de la Constitución Federal, 
del cual se desprende a favor del gobernado el derecho sustantivo a la jurisdic-
ción para exigir a los órganos jurisdiccionales del Estado la tramitación y re-
solución de los conflictos jurídicos en que sea parte, si satisface los requisitos 
fijados por la Ley Fundamental y las leyes secundarias; y aunque el aludido 
artículo 17 se refiere a los particulares, debe entenderse que también protege a 
quienes el propio ordenamiento jurídico concede algún derecho de acción, 
como acontece tratándose de las controversias constitucionales, ya que si la 
garantía de debido proceso legal prevista en el artículo 14 constitucional al-
canza a la materia de controversias constitucionales, lo mismo ocurre respec-
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to del citado artículo 17, pues si bien tales preceptos se encuentran dentro 
del título primero, capítulo primero, denominado “De las garantías indi-
viduales”, lo cierto es que esta parte es reconocida como axiológica o valo-
rativa, por lo que aun tratándose de un sistema procesal que tiende a evitar 
la invasión de esferas entre los tres niveles de gobierno, tales preceptos deben 
aplicarse por analogía.

Recurso de reclamación 144/2004-pl, derivado de la controversia constitu-
cional 56/2004. Poder Ejecutivo Federal. 24 de junio de 2004. Unanimidad 
de cuatro votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel 
Bonilla López.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, junio de 2005, p. 647
Tesis 1a. LII/2005, aislada, constitucional

controversiA constitucionAl. no se ActuAlizA unA cAusA mAnifiestA e indudA-
ble de improcedenciA cuAndo se impugnA lA AsignAción del presupuesto A unA 
AutoridAd, dependenciA u órgAno de cArácter electorAl.

Conforme a los artículos 105, fracción I, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 19, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, las controversias constitu-
cionales son improcedentes contra normas generales o actos en materia elec-
toral; por su parte, el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha determinado que tal materia electoral no sólo abarca a las 
normas de carácter general que establecen el régimen normativo de los pro-
cesos electorales y los actos que de ellos derivan, sino también aquellas que, 
aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o código electoral 
sustantivo, regulan aspectos que están vinculados directa o indirectamente 
con los indicados procesos o que trasciendan a éstos. En congruencia con lo 
anterior, se concluye que no se actualiza una causa manifiesta e indudable 
de improcedencia cuando se impugna la asignación del presupuesto a una 
autoridad, dependencia u órgano de carácter electoral, pues no se trata de 
una cuestión que esté comprendida o que se relacione con la materia electo-
ral como tal, esto es, el hecho de que se trate del presupuesto asignado a un 
órgano electoral, cuyas facultades y funciones se relacionan con esa materia, 
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no significa que la mencionada asignación tenga también esa naturaleza, ya 
que se trata de un acto materialmente administrativo mediante el cual úni-
camente se fijan los recursos o partidas que le corresponderán a dicho ente 
para un determinado ejercicio fiscal.

Recurso de reclamación 74/2005-PL, derivado de la controversia constitu-
cional 10/2005. Poder Ejecutivo del Estado de Baja California. 20 de abril 
de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 781
Tesis P./J. 23/2005, jurisprudencia, constitucional

Acción de inconstitucionAlidAd. es improcedente contrA lA omisión del con-
greso locAl de AjustAr los ordenAmientos legAles orgánicos y secundArios de 
lA entidAd A lAs disposiciones de un decreto por el que se modificó lA consti-
tución estAtAl.

Del análisis gramatical y teleológico de la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se advierte la proce-
dencia de la acción de inconstitucionalidad contra la omisión legislativa de 
ajustar los ordenamientos legales orgánicos y secundarios de una entidad 
federativa a las disposiciones de un Decreto por el que se modificó la Cons-
titución Estatal, sino únicamente contra la posible contradicción entre la 
Constitución Federal y una norma general que haya sido promulgada y pu-
blicada en el medio oficial correspondiente, dado que a través de este meca-
nismo constitucional la Suprema Corte de Justicia de la Nación realiza un 
análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma. Lo anterior se corro-
bora con la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a la reforma 
del citado precepto constitucional, de donde se advierte que la intención del 
Órgano Reformador de la Constitución Federal, al crear la acción de incons-
titucionalidad, fue la de establecer una vía para que los entes legitimados, 
entre ellos los partidos políticos, pudieran plantear ante esta Suprema Corte 
la posible contradicción entre una norma general publicada en el medio 
oficial correspondiente y la Constitución Federal, características que no re-
viste la aludida omisión del Congreso Local, dado que no constituye una 



De
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
05

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 7

norma general y menos aún ha sido promulgada y publicada, por lo que 
resulta improcedente dicha vía constitucional.

Acción de inconstitucionalidad 7/2003. Partido de la Revolución Democrá-
tica. 4 de marzo de 2003. Mayoría de nueve votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adol-
fo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciocho de abril en 
curso, aprobó, con el número 23/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciocho de abril de dos mil cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, marzo de 2005, p. 811
Tesis P./J. 9/2005, jurisprudencia, constitucional

comisión de receso de lA supremA corte de justiciA de lA nAción. el Artículo 
14, frAcción xviii, de lA ley orgánicA del poder judiciAl de lA federAción 
limitA lA ActuAción de dichA comisión A los Asuntos urgentes, pero sólo 
en cuestiones AdministrAtivAs, yA que trAtándose de Asuntos jurisdiccionAles 
se rige, con mAyor Amplitud, por otrAs normAs.

Cuando el artículo 14, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación señala que es facultad del Presidente de la Suprema Corte 
nombrar al Ministro o Ministros que deban proveer los trámites “en asuntos 
administrativos de carácter urgente” durante los periodos de receso, ello 
debe entenderse en el sentido de que este precepto únicamente limita la ac-
tuación de los Ministros integrantes de la Comisión de Receso tratándose de 
asuntos urgentes a las cuestiones administrativas, mas no a las cuestiones 
jurisdiccionales. Lo anterior es así porque de una interpretación armónica y 
sistemática de los artículos 17 y 105, fracciones I y II, de la Constitución Fe-
deral, 13 y 14, fracción II, primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, 24, 60 y 64, primer párrafo de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como del Acuerdo 3/2000 emitido por el Tribunal Pleno 
en sesión privada de diecisiete de febrero de dos mil, se desprende que tratán-
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dose de asuntos jurisdiccionales de la competencia exclusiva de la Suprema 
Corte, como las controversias constitucionales y acciones de inconstitucio-
nalidad, la Suprema Corte funge como tribunal de instrucción, por lo 
que no puede paralizar su actuación por encontrarse en receso, pues ello podría 
provocar perjuicios irreparables en la sustanciación de los asuntos jurisdic-
cionales de su competencia.

Recurso de reclamación 372/2004-PL, derivado de la controversia constitu-
cional 109/2004. Cámara de Diputados del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 3 de febrero de 2005. Mayoría de ocho votos. Disidentes: 
José Ramón Cossío Díaz, Genaro David Góngora Pimentel y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Vi-
llegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de marzo en 
curso, aprobó, con el número 9/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de marzo de dos mil cinco.

Nota: El Acuerdo Número 3/2000 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 1153.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1117
Tesis P./J. 119/2004, jurisprudencia, constitucional

controversiA constitucionAl. es improcedente cuAndo se promueve en contrA 
de los órgAnos depositArios del poder judiciAl de lA federAción.

Del artículo 105, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se advierte que las hipótesis de procedencia de la controversia 
constitucional no comprenden al Poder Judicial de la Federación ni a los 
órganos que lo integran, toda vez que al resolver los asuntos sometidos a su 
competencia no ejercen facultades ordinarias de un nivel de gobierno, sino 
extraordinarias de control constitucional, de ahí que cuando aquella vía 
se entable contra los órganos depositarios de dicho Poder será notoriamente 
improcedente.
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Recurso de reclamación 131/99, derivado de la controversia constitucional 
8/99. Estado Libre y Soberano de Baja California. 9 de septiembre 1999. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Ariel Alberto Rojas Caballero.

Nota: El criterio sustentado en esta tesis, también se sostuvo al resolver el 
recurso de reclamación 208/2004-PL, derivado de la controversia consti-
tucional 70/2004. Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 7 de septiembre 
de 2004. Mayoría de siete votos; votaron en contra José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Genaro David Góngora Pimentel. Ponen-
te: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María Amparo Hernández 
Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintidós de noviembre 
en curso, aprobó, con el número 119/2004, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a veintidós de noviembre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1119
Tesis P. LXX/2004, aislada, constitucional

controversiA constitucionAl. es notoriAmente improcedente contrA sentenciAs 
dictAdAs en juicios de AmpAro, Así como de los Actos reAlizAdos en su ejecución.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis de jurisprudencia P./J. 117/2000, que aparece publicada en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, octubre 
de 2000, página 1088, con el rubro: “controversias constitucionales. No son 
la vía idónea para combatir resoluciones jurisdiccionales, aun cuando se 
aleguen cuestiones constitucionales”, estableció que la amplitud para ejerci-
tar la acción de controversia constitucional no puede llegar al extremo de 
proceder para impugnar los fundamentos y motivos de una sentencia emi-
tida por un tribunal judicial o administrativo, incluso cuando se aleguen 
cuestiones constitucionales. Lo anterior se robustece si se atiende a que las 
decisiones de los órganos de amparo son constitucionales por origen y defi-
nición, por lo que dicha improcedencia se funda en la circunstancia de que 
poner nuevamente en tela de juicio su validez constitucional en una vía re-
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gulada por normas de la misma jerarquía (artículos 103 y 107, y artículo 105, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) y que 
persiguen por igual la salvaguarda de la supremacía constitucional, trastor-
naría la solidez y eficacia no sólo del medio de control sometido, sino de todo 
el sistema de medios de control constitucional que prevé la Constitución 
Federal, haciendo nugatoria la autoridad que tienen, por disposición consti-
tucional, los juzgadores unipersonales y colegiados de amparo, cuestionán-
dose la validez de las sentencias que conceden la protección federal al quedar 
sujetas a un nuevo análisis constitucional. En este orden de ideas, este tra-
tamiento debe hacerse extensivo a los actos de ejecución de la propia sentencia 
de amparo, pues su realización encuentra su razón de ser en la resolución 
constitucional que encontró un vicio que habría de ser superado con la ul-
terior actuación de las autoridades, y en la que se pretende materializar la 
protección constitucional otorgada por el Juez de amparo.

Recurso de reclamación 208/2004-PL, derivado de la controversia constitu-
cional 70/2004. Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 7 de septiembre 
de 2004. Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Mar-
garita Beatriz Luna Ramos y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María Amparo Hernández Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintidós de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número LXX/2004, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintidós de noviembre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1147
Tesis 1a. CXII/2004, aislada, constitucional

controversiA constitucionAl. se ActuAlizA unA cAusAl de improcedenciA mAni-
fiestA e indudAble cuAndo AquéllA se promueve por un municipio en contrA de 
otro de lA mismA entidAd federAtivA.

El artículo 105, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no incluye como supuesto la controversia constitucional entre 
dos Municipios del mismo Estado. En ese tenor, y tomando en cuenta que 
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este Alto Tribunal, como máximo órgano jurisdiccional garante de la supre-
macía constitucional, ineludiblemente debe ceñir su actuar a los límites y 
supuestos establecidos por la propia Norma Fundamental, resulta evidente 
que debe desecharse la demanda promovida por un Municipio en contra de 
otro de la misma entidad federativa, por actualizarse una causal de impro-
cedencia manifiesta e indudable.

Recurso de reclamación 108/2004-PL, derivado de la controversia constitu-
cional 46/2004. Municipio de Tultepec, Estado de México. 24 de junio de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Se-
cretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, noviembre de 2004, p. 1610
Tesis P. LXII/2004, aislada, constitucional

controversiAs constitucionAles en que se impugnAn disposiciones generAles 
que rigen en un ámbito espAciAl de vAlidez mAyor del que corresponde A lA 
entidAd ActorA. si no se AlcAnzA lA votAción de ocho votos, cuAndo menos, 
A fAvor de lA invAlidez, procede su desestimAción.

El penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos establece que cuando las controversias 
versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios impug-
nadas por la Federación, o de los Municipios impugnadas por los Estados, la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declare su invali-
dez tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de 
por lo menos ocho votos; por su parte, el último párrafo de la citada fracción 
establece que en “los demás casos”, las resoluciones sólo tendrán efectos res-
pecto de las partes en la controversia, pero no señala si para invalidar parcial-
mente las normas generales de la Federación impugnadas por los Estados o 
Municipios, o las normas de los Estados combatidas por los Municipios, basta 
una votación mayoritaria simple. Ahora bien, si de la interpretación de las 
disposiciones sobre el control de constitucionalidad que establecen las fraccio-
nes I y II del artículo 105 de la Constitución Federal, se advierte que la inva-
lidez de normas generales se salvaguarda con una votación calificada de al 
menos ocho votos para garantizar la solidez de un criterio que habrá de pro-
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ducir efectos sobre la generalidad de la población, a diferencia de cuando se 
impugnan actos en sentido estricto, respecto de los cuales basta una votación 
mayoritaria simple para decidir su invalidez, por no tener una repercusión 
tan amplia, es indudable que toda resolución de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación que invalide normas generales, sea de manera absoluta o 
parcial, debe ser emitida por mayoría calificada de cuando menos ocho votos. 
En ese sentido, cuando la controversia constitucional es promovida por un Mu-
nicipio contra una norma general de la Federación o del Estado, o por un 
Estado en contra de una ley de la Federación, la resolución de la Suprema 
Corte que declare su invalidez también requiere la votación calificada de cuan-
do menos ocho votos, puesto que se trata de actos de la misma naturaleza, 
esto es, de normas jurídicas generales y, por tanto, deben regirse por la 
misma regla que ha sido establecida implícitamente por el legislador ordina-
rio en los artículos 42 de la ley reglamentaria de la materia y 7o. de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Además, el hecho de que del 
referido artículo 105, fracción I, constitucional, se desprenda que la invalidez 
de la ley impugnada es total cuando la Federación controvierte la de un Es-
tado o Municipio, o cuando un Estado impugne una ley municipal, mientras 
que es parcial cuando un Municipio impugne una ley federal o estatal, o un 
Estado controvierta una ley de la Federación, no cambia la regla de la vota-
ción calificada, porque de cualquier manera la invalidez tendrá efectos ge-
nerales, ya que dichas consecuencias sólo se diferencian en su dimensión o 
alcance, tomando en cuenta que en la controversia constitucional y tratándo-
se de la materia que se analiza, las partes son entes públicos que tienen un 
perímetro de competencia mayor o menor según se trate de la Federación, de 
un Estado o de un Municipio, pero en todo caso la invalidez será general den-
tro del contorno de la entidad que conforme a la regla constitucional corres-
ponda. Consecuentemente, cuando a través de una controversia constitucional 
se impugnen disposiciones generales que rigen en un ámbito espacial de validez 
mayor del que corresponde a la entidad actora, si en la resolución relativa no 
se alcanza la votación de ocho votos, cuando menos, a favor de la invalidez de 
aquéllas, procede su desestimación.

Controversia constitucional 66/2002. Municipio de Juárez, Estado de Chi-
huahua. 17 de agosto de 2004. Mayoría de seis votos. Disidentes: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús 
Gudiño Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Encargado del 
engrose: Juan Díaz Romero. Secretario: Marat Paredes Montiel.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiséis de octubre en 
curso, aprobó, con el número LXII/2004, la tesis aislada que antecede; y 
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determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintisiete de octubre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 1257
Tesis P./J. 85/2004, jurisprudencia, constitucional

trAtAdos internAcionAles. pArA demAndAr su invAlidez en controversiA cons-
titucionAl únicAmente debe llAmArse A juicio A lAs AutoridAdes integrAntes de 
los poderes de lA federAción que intervinieron en su proceso de formAción.

Si bien es cierto que conforme a los artículos 89, fracción X y 76, fracción I, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la celebración, 
aprobación y ratificación de los tratados internacionales son atribuciones ex-
clusivas de los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federales, que los artículos 
94, párrafo octavo y 105, fracción II, incisos b) y c), de la propia Constitución 
Federal, cuando aluden a los tratados señalan expresamente que son aquellos 
“celebrados por el Estado Mexicano”, que los compromisos adquiridos en 
esos instrumentos obligan a éste, también lo es que de ello no se infiere que 
para demandar la invalidez de un tratado en una controversia constitucional 
deba intentarse la acción llamando a juicio a los tres Poderes Federales y a 
todas y cada una de las entidades federativas, es decir, al Estado Mexicano, 
pues tal extremo no deriva del referido artículo 105 constitucional, ni de su 
ley reglamentaria, y sí, en cambio, que en tal supuesto sólo resultan deman-
dadas las autoridades integrantes de los Poderes de la Federación que inter-
vinieron en su proceso de formación, como representantes de toda la nación.

Controversia constitucional 33/2002. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
29 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hur-
tado Ferrer.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 85/2004, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 1258
Tesis P./J. 84/2004, jurisprudencia, constitucional

trAtAdos internAcionAles. son normAs generAles y, por tAnto, son impugnAbles 
en controversiA constitucionAl.

Los tratados internacionales son normas generales, ya que reúnen las caracterís-
ticas de generalidad, permanencia y abstracción y, además, las materias enun-
ciadas por la fracción X del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos como propias de dichos instrumentos –autode-
terminación de los pueblos, no intervención, solución pacífica de controversias, 
etcétera–, sólo pueden tener su expresión creadora y desarrollo lógico a través 
de normas generales, lo que se corrobora con lo previsto en el artículo 133 
constitucional, que expresamente los coloca junto con otras normas, como la 
Ley Suprema de la Unión, siempre que sean acordes con la misma. En ese 
sentido, al tener los mencionados instrumentos internacionales la naturaleza 
de normas u ordenamientos generales, son susceptibles de control constitucio-
nal a través de la controversia que establece la fracción I del artículo 105 
constitucional, que aunque no incluye de modo explícito entre los actos impug-
nables a la especie “tratados”, sí menciona expresamente como actos sometidos 
a su control a las “disposiciones generales” que es el género, como se infiere de 
los incisos h), i), j) y k) de dicha fracción, además de que ese alcance se halla 
implícito en los demás incisos, donde no se excluyen más actos que los que 
corresponden a la materia electoral; aunado a que en el penúltimo párrafo de la 
mencionada fracción I, al señalar los efectos de la sentencia de invalidez se 
parte del supuesto de que la controversia constitucional procede en contra 
de disposiciones generales, que comprenden a los tratados.

Controversia constitucional 33/2002. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
29 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hur-
tado Ferrer.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 84/2004, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004, p. 863
Tesis P./J. 38/2004, jurisprudencia, constitucional

Acción de inconstitucionAlidAd. lAs AgrupAciones políticAs nAcionAles cArecen 
de legitimAción pArA promoverlA.

De conformidad con los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62 de la ley reglamentaria de las 
fracciones I y II del propio artículo 105, sólo los partidos políticos naciona-
les, con registro ante el Instituto Federal Electoral, podrán promover la 
acción de inconstitucionalidad en contra de leyes electorales, tanto federales 
como locales; en consecuencia, las agrupaciones políticas nacionales carecen 
de legitimación para promover ese medio de control constitucional, pues aunque 
el artículo 33 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales las contempla como formas de asociación ciudadana que coadyuvan al 
desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la crea-
ción de una opinión pública informada, el artículo 22 del mismo código dis-
pone que no son partidos políticos, sino que para alcanzar esta calidad deben 
demostrar que se les otorgó el registro correspondiente.

Acción de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004. Partido del 
Trabajo y la Agrupación Política Nacional denominada “Movimiento Nacio-
nal de Organización Ciudadana”. 16 de marzo de 2004. Unanimidad de diez 
votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de mayo 
en curso, aprobó, con el número 38/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de mayo de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000, p. 33
Tesis P. CLVIII/2000, aislada, constitucional

poderes de lA federAción. lAs Atribuciones de uno respecto de los otros se 
encuentrAn limitAtivAmente previstAs en lA constitución y en lAs leyes que A ellA 
se AjustAn.

Del análisis de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
advierte, por una parte, que en su artículo 49 establece como nota caracte-
rística del Gobierno Mexicano, el principio de división de poderes al seña-
lar expresamente que “El Supremo Poder de la Federación se divide para 
su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial”. Determinando en su segun-
do párrafo, como regla general, que no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, lo que sustenta el principio 
complementario de autonomía de cada poder. Por otra parte, también se 
aprecia que ambos principios no implican que los poderes tengan que actuar 
siempre y necesariamente separados, pues si bien cada uno tiene señaladas 
sus atribuciones (73, Congreso de la Unión; 74, facultades exclusivas de la 
Cámara de Diputados; 76, facultades exclusivas de la Cámara de Senadores; 
77, facultades de ambas Cámaras en que no requieren de la intervención de 
la otra; 78, atribuciones de la Comisión Permanente; 79, facultades de la 
autoridad de fiscalización superior de la Federación; 89, facultades y obliga-
ciones del presidente de la República; 99, facultades del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación; 103, 104, 105, 106 y 107, facultades de 
los tribunales del Poder Judicial de la Federación), del examen de las mismas 
se aprecia que en varios casos se da una concurrencia de poderes, como 
ocurre, por ejemplo, en la designación de Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en que participan el Poder Legislativo, a través de la 
Cámara de Senadores, que hace la designación, y el presidente de la Repú-
blica, titular del Poder Ejecutivo, que presenta ternas para que de ellas se 
seleccione a quienes se designe. Conforme al principio de supremacía cons-
titucional, cabe inferir que cuando se está en presencia de facultades u obli-
gaciones de cada uno de los poderes que se relacionan con otro poder, las 
mismas deben estar expresamente señaladas en la propia Constitución y si 
bien el Congreso de la Unión tiene dentro de sus atribuciones dictar leyes, 
ello no puede exceder lo establecido en el artículo 49 de la Constitución, ni 
lo expresamente señalado en las disposiciones especificadas, relativas a las 
facultades y deberes de cada poder. Por consiguiente, las fracciones XXIV y 
XXX del artículo 73, que precisan como facultades del Congreso de la Unión 
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la de “…expedir la ley que regule la organización de la entidad de fiscaliza-
ción superior de la Federación y las demás que normen la gestión, control y 
evaluación de los Poderes de la Unión…” y la de “…expedir todas las leyes 
que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y 
todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión”, 
deben interpretarse enmarcadas y limitadas por los principios referidos, es decir, 
salvaguardando el de división de poderes y el de autonomía de cada uno y 
regulando, en detalle, las facultades y obligaciones que a cada poder señala 
la propia Constitución, pero sin introducir atribuciones u obligaciones que 
no estén consignadas en la misma y que supusieran no ajustarse a ella, vul-
nerando los repetidos principios.

Varios 698/2000-PL. Ministro Genaro David Góngora Pimentel, en su ca-
rácter de Presidente del Consejo de la Judicatura Federal. 25 de septiembre 
de 2000. Unanimidad de nueve votos. El señor Ministro Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano formuló salvedades respecto de algunas consideraciones. Au-
sentes: Genaro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de sep-
tiembre en curso, aprobó, con el número CLVIII/2000, la tesis aislada que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurispru-
dencial. México, Distrito Federal, a veinticinco de septiembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis P./J. 112/2001
Página 881

controversiA constitucionAl. mediAnte estA Acción lA supremA corte de jus-
ticiA de lA nAción tiene fAcultAdes pArA dirimir cuestiones que impliquen vio-
lAciones A lA constitución federAl, Aunque no se Alegue lA invAsión de esferAs 
de competenciA de lA entidAd o poder que lA promueve.

Si bien el medio de control de la constitucionalidad denominado contro-
versia constitucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atri-
buciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con-
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fiere a los órganos originarios del Estado para resguardar el sistema federal, 
debe tomarse en cuenta que la normatividad constitucional también tiende 
a preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitucio-
nales establecidas en favor de tales órganos, las que nunca deberán rebasar 
los principios rectores previstos en la propia Constitución Federal y, por 
ende, cuando a través de dicho medio de control constitucional se combate 
una norma general emitida por una autoridad considerada incompetente para 
ello, por estimar que corresponde a otro órgano regular los aspectos que se 
contienen en la misma de acuerdo con el ámbito de atribuciones que la Ley 
Fundamental establece, las transgresiones invocadas también están sujetas a 
ese medio de control constitucional, siempre y cuando exista un principio de 
afectación.

Controversia constitucional 5/2001. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 4 
de septiembre de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela 
Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretarios: Pedro Alberto Nava Ma-
lagón y César de Jesús Molina Suárez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy cuatro de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 112/2001, la tesis jurisprudencial que an-
tecede. México, Distrito Federal, a cuatro de septiembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P./J. 71/2000
Página 965

controversiAs constitucionAles y Acciones de inconstitucionAlidAd. diferenciAs 
entre Ambos medios de control constitucionAl.

Si bien es cierto que la controversia constitucional y la acción de inconstitu-
cionalidad son dos medios de control de la constitucionalidad, también lo es 
que cada una tiene características particulares que las diferencian entre sí; 
a saber: a) en la controversia constitucional, instaurada para garantizar el 
principio de división de poderes, se plantea una invasión de las esferas compe-
tenciales establecidas en la Constitución, en tanto que en la acción de incons-
titucionalidad se alega una contradicción entre la norma impugnada y una 
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de la propia Ley Fundamental; b) la controversia constitucional sólo puede 
ser planteada por la Federación, los Estados, los Municipios y el Distrito 
Federal a diferencia de la acción de inconstitucionalidad que puede ser pro-
movida por el procurador general de la República, los partidos políticos y el 
treinta y tres por ciento, cuando menos, de los integrantes del órgano legis-
lativo que haya expedido la norma; c) tratándose de la controversia consti-
tucional, el promovente plantea la existencia de un agravio en su perjuicio 
en tanto que en la acción de inconstitucionalidad se eleva una solicitud para 
que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis abstracto 
de la constitucionalidad de la norma; d) respecto de la controversia consti-
tucional, se realiza todo un proceso (demanda, contestación de demanda, 
pruebas, alegatos y sentencia), mientras que en la acción de inconstitucionali-
dad se ventila un procedimiento; e) en cuanto a las normas generales, en la 
controversia constitucional no pueden impugnarse normas en materia electo-
ral, en tanto que, en la acción de inconstitucionalidad pueden combatirse cual-
quier tipo de normas; f) por lo que hace a los actos cuya inconstitucionalidad 
puede plantearse, en la controversia constitucional pueden impugnarse normas 
generales y actos, mientras que la acción de inconstitucionalidad sólo procede 
por lo que respecta a normas generales; y, g) los efectos de la sentencia dictada 
en la controversia constitucional tratándose de normas generales, consistirán en 
declarar la invalidez de la norma con efectos generales siempre que se tra-
te de disposiciones de los Estados o de los Municipios impugnados por la 
Federación, de los Municipios impugnados por los Estados, o bien, en con-
flictos de órganos de atribución y siempre que cuando menos haya sido apro-
bada por una mayoría de por lo menos ocho votos de los Ministros de la Su-
prema Corte, mientras que en la acción de inconstitucionalidad la sentencia 
tendrá efectos generales siempre y cuando ésta fuere aprobada por lo menos 
por ocho Ministros. En consecuencia, tales diferencias determinan que la 
naturaleza jurídica de ambos medios sea distinta.

Controversia constitucional 15/98. Ayuntamiento del Municipio de Río Bra-
vo, Tamaulipas. 11 de mayo de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secre-
tario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en cur-
so, aprobó, con el número 71/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, julio de 2001, página 875, tesis P./J. 83/2001 de rubro: “Contro-
versia ConstituCional. interés legítimo para promoverla.”
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P./J. 101/99
Página 708

controversiA constitucionAl. lA finAlidAd del control de lA regulAridAd cons-
titucionAl A cArgo de lA supremA corte de justiciA de lA nAción incluye tAm-
bién de mAnerA relevAnte el bienestAr de lA personA humAnA sujetA Al imperio 
de los entes u órgAnos de poder.

El análisis sistemático del contenido de los preceptos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos revela que si bien las controver-
sias constitucionales se instituyeron como un medio de defensa entre po-
deres y órganos de poder, entre sus fines incluye también de manera rele-
vante el bienestar de la persona humana que se encuentra bajo el imperio 
de aquéllos. En efecto, el título primero consagra las garantías individua-
les que constituyen una protección a los gobernados contra actos arbitrarios de 
las autoridades, especialmente las previstas en los artículos 14 y 16, 
que garantizan el debido proceso y el ajuste del actuar estatal a la compe-
tencia establecida en las leyes. Por su parte, los artículos 39, 40, 41 y 49 
reconocen los principios de soberanía popular, forma de estado federal, re-
presentativo y democrático, así como la división de poderes, fórmulas que per-
siguen evitar la concentración del poder en entes que no sirvan y dimanen 
directamente del pueblo, al instituirse precisamente para su beneficio. Por 
su parte, los numerales 115 y 116 consagran el funcionamiento y las prerro-
gativas del Municipio Libre como base de la división territorial y organi-
zación política y administrativa de los Estados, regulando el marco de sus 
relaciones jurídicas y políticas. Con base en este esquema, que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación debe salvaguardar, siempre se encuentra laten-
te e implícito el pueblo y sus integrantes, por constituir el sentido y razón 
de ser de las partes orgánica y dogmática de la Constitución, lo que justi-
fica ampliamente que los mecanismos de control constitucional que previene, 
entre ellos las controversias constitucionales, deben servir para salvaguar-
dar el respeto pleno del orden primario, sin que pueda admitirse ninguna 
limitación que pudiera dar lugar a arbitrariedades que, en esencia, irían 
en contra del pueblo soberano.

Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 de 
agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
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Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Po-
nente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre 
del año en curso, aprobó, con el número 101/1999, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001
Tesis P./J. 54/2001
Página 882

cesAción de efectos en mAteriAs de AmpAro y de controversiA constitucionAl. 
sus diferenciAs.

La cesación de efectos de leyes o actos en materias de amparo y de contro-
versia constitucional difiere sustancialmente, pues en la primera hipótesis, 
para que opere la improcedencia establecida en el artículo 73, fracción XVI, 
de la Ley de Amparo no basta que la autoridad responsable derogue o revoque 
el acto reclamado, sino que sus efectos deben quedar destruidos de manera 
absoluta, completa e incondicional, como si se hubiere otorgado el amparo, 
cuyo objeto, conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la propia ley, es 
restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, res-
tableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación; mientras 
que en tratándose de la controversia constitucional no son necesarios esos 
presupuestos para que se surta la hipótesis prevista en la fracción V del 
artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino simplemen-
te que dejen de producirse los efectos de la norma general o del acto que la 
motivaron, en tanto que la declaración de invalidez de las sentencias que en 
dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia 
penal, por disposición expresa de los artículos 105, penúltimo párrafo, de 
la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria.

Controversia constitucional 6/97. Ayuntamiento del Municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas. 1o. de febrero de 2001. Once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de mar-
zo en curso, aprobó, con el número 54/2001, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001
Tesis P./J. 53/2001
Página 921

controversiA constitucionAl. debe sobreseerse si no siendo de nAturAlezA penAl 
lA ley impugnAdA, cesAron sus efectos y lA declArAción de invAlidez no podríA 
tener efectos retroActivos.

Si encontrándose en trámite una controversia constitucional sobre una ley 
que no es de naturaleza penal, la misma es reformada en el aspecto que se 
estima inconstitucional, debe sobreseerse en el juicio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 19, fracción V y 45 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y el párrafo penúltimo del numeral 105 constitucional, 
pues, en virtud de la reforma, ya no podrá surtir efectos la norma impugnada 
al haber perdido su vigencia y, aun en el supuesto de que procediera declarar 
su invalidez, no podría favorecer al promovente de la controversia, puesto 
que al no tratarse de una disposición de naturaleza penal ese pronunciamien-
to no podría tener efectos retroactivos.

Controversia constitucional 5/99. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 1o 
de febrero de 2001. Mayoría de diez votos. Disidente: Genaro David Góngo-
ra Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rolando Javier 
García Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número 53/2001, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil uno.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, julio de 2000
Tesis 2a. LXVII/2000
Página 573

controversiAs constitucionAles. no procede el otorgAmiento de lA suspensión 
en contrA de Actos consumAdos.

Resulta improcedente otorgar la suspensión en una controversia constitucio-
nal en contra de actos consumados, porque equivaldría a darle a la medida 
cautelar efectos restitutorios que ni siquiera son propios de la sentencia de 
fondo, ya que por disposición expresa del artículo 105, penúltimo párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (disposición que 
se reproduce en el numeral 45, segundo párrafo, de la ley reglamentaria 
del precepto constitucional citado), la declaración de invalidez de las sen-
tencias no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que re-
girán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta 
materia. Por tanto, si la sentencia de fondo que se dicte en ese juicio cons-
titucional no tiene efectos retroactivos, menos podría tenerlos la resolución 
que se pronuncie en el incidente cautelar, máxime que el objeto de éste es 
impedir la realización de ciertos actos, lo que lógicamente sólo puede evitar-
se cuando no se han materializado.

Recurso de reclamación 129/99, en el incidente de suspensión relativo a la 
controversia constitucional 4/99. Ayuntamiento del Municipio de Tulte-
pec, Estado de México. 19 de mayo del año 2000. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, septiembre de 1997
Tesis P./J. 74/97
Página 548

controversiA constitucionAl. sentenciAs declArAtivAs de invAlidez de disposi-
ciones generAles. sólo pueden tener efectos retroActivos en mAteriA penAl.

Conforme a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 105 consti-
tucional, la declaración de invalidez dictada en las controversias constitu-
cionales no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, por lo que, al 
disponer el artículo 45 de la ley reglamentaria del citado precepto constitu-
cional, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinará a partir 
de qué fecha producirán sus efectos las sentencias relativas, debe concluirse 
que el legislador ordinario facultó al propio tribunal para determinar el 
momento en que puede, válidamente, señalar la producción de efectos de su 
resolución que es, bien la fecha en que se dicta ésta, o alguna fecha futura, 
pero no en forma retroactiva.

Controversia constitucional 56/96. Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, 
Jalisco. 16 de junio de 1997. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Mariano 
Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disidente: Juventino V. 
Castro y Castro. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica 
Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintitrés de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 74/1997, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintitrés de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete.

Nota: La votación señalada en el precedente se refiere al criterio planteado 
en la tesis.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004
Tesis P./J. 50/2004
Página 920

controversiA constitucionAl. el sobreseimiento por fAltA de interés legítimo 
debe decretArse sin involucrAr el estudio del fondo, cuAndo es evidente lA 
inviAbilidAd de lA Acción.

La jurisprudencia número P./J. 92/99 del Tribunal Pleno, cuyo título es: 
“controversia constitucional. Si se hace valer una causal de improcedencia 
que involucra el estudio de fondo, deberá desestimarse”, no es de aplicación 
irrestricta sino limitada a aquellos supuestos en que no sea posible disociar 
con toda claridad la improcedencia del juicio, de aquellas cuestiones que 
miran al fondo del asunto, circunstancia que no acontece cuando la inviabi-
lidad de la acción resulta evidente, porque la norma impugnada no afecta en 
modo alguno el ámbito de atribuciones de la entidad actora, pues tal circuns-
tancia revela de una forma clara e inobjetable la improcedencia de la vía, sin 
necesidad de relacionarla con el estudio de fondo del asunto; en esta hipóte-
sis, no procede desestimar la improcedencia para vincularla al estudio de 
fondo sino sobreseer con fundamento en el artículo 20, fracción II, en relación 
con los artículos 19, fracción VIII, ambos de la Ley Reglamentaria de la 
materia, y 105, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debiendo privilegiarse en tal supuesto la aplicación de las juris-
prudencias números P./J. 83/2001 y P./J. 112/2001 de rubros: “Contro-
versia ConstituCional. interés legítimo para promoverla” y “Con-
troversia ConstituCional. mediante esta aCCión la suprema Corte 
de JustiCia de la naCión tiene faCultades para dirimir Cuestiones 
que impliquen violaCiones a la ConstituCión federal, aunque no se 
alegue la invasión de esferas de CompetenCia de la entidad o poder 
que la promueve”, de las que se infiere que para la procedencia de la con-
troversia constitucional se requiere que por lo menos exista un principio de 
agravio, que se traduce en el interés legítimo de las entidades, poderes u 
órganos a que se refiere el artículo 105, fracción I, para demandar la invali-
dez de la disposición general o acto de la autoridad demandada que vulnere 
su esfera de atribuciones.

Controversia constitucional 33/2002. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
29 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Guillermo I. 
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Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hur-
tado Ferrer.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veintinueve de junio 
en curso, aprobó, con el número 50/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de junio de dos mil cuatro.

Nota: Las tesis P./J. 92/99, P./J. 83/2001 y P./J. 112/200 citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomos X, septiembre de 1999; XIV, julio de 2001 y XIV, septiembre 
de 2001, páginas 710, 975 y 881, respectivamente.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis 1a. LX/2004
Página 1014

controversiA constitucionAl. procede sobreseer en el juicio en relAción con 
un Acto impugnAdo, como consecuenciA directA de unA ley que tAmbién fue 
reclAmAdA en lA demAndA relAtivA, si respecto de ellA se ActuAlizó unA cAusA 
de improcedenciA.

Cuando se plantea la invalidez de una norma respecto de la cual se actualiza 
una causa de improcedencia que provoca en relación con ella el sobresei-
miento en el juicio, también debe sobreseerse por lo que hace al acto que se 
impugna como consecuencia directa de la aplicación de esa norma, ya que 
para estar en condiciones de resolver lo conducente sería necesario analizar 
la constitucionalidad de la norma cuya invalidez se solicitó, lo que es jurídi-
camente inadmisible en virtud de que respecto a ella se configuró una causa 
de improcedencia; de ahí que al encontrarse estrechamente vinculados, di-
cha determinación de sobreseimiento arribada en relación con la norma 
también debe operar en cuanto al acto materia de la controversia, ya que su 
impugnación deriva y se hace depender de aquélla.

Controversia constitucional 60/2002. Municipio de Soledad de Graciano 
Sánchez, Estado de San Luis Potosí. 12 de noviembre de 2003. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis P./J. 10/2004
Página 1056

comisión federAl de competenciA económicA. tiene legitimAción pAsivA en 
controversiA constitucionAl, pues emite resoluciones con plenA AutonomíA.

De la interpretación armónica de los artículos 105, fracción I, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de su Ley Reglamentaria y 
23 y 24 de la Ley Federal de Competencia Económica, se advierte que la 
Comisión Federal de Competencia cuenta con legitimación pasiva en contro-
versias constitucionales, ya que, aun cuando no es un órgano originario del 
Estado, sino derivado, al ejercer sus atribuciones relativas a la prevención, 
investigación y combate de monopolios, prácticas monopólicas y concentra-
ciones, lo hace con autonomía y plena potestad, inclusive para ejecutar sus 
determinaciones.

Controversia constitucional 1/2001. Gobernador Constitucional del Estado 
de Durango. 6 de enero de 2004. Mayoría de ocho votos. Disidentes: José 
Ramón Cossío Díaz y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel 
Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 10/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis P./J. 13/2004
Página 1272

controversiA constitucionAl. el poder ejecutivo del estAdo de durAngo tiene 
legitimAción pArA promoverlA en defensA de los intereses de esA entidAd fede-
rAtivA.

Al establecer los artículos 49 y 116, primer párrafo, de la Constitución 
Federal, que el poder público –tanto de la Federación como de los Estados– 
se divide para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, división de 
poderes que se retoma en el artículo 28 de la Constitución Política del 
Estado de Durango, es incuestionable que cualquiera de esos tres poderes 
se encuentra legitimado para promover la controversia constitucional en 
defensa de los intereses de la Federación o del Estado al que pertenecen. Lo 
anterior es así, ya que de exigir que la Constitución o una ley ordinaria otor-
gara expresamente a un determinado ente, poder u órgano la representación 
necesaria para promover controversias constitucionales, podría llegarse al 
extremo de supeditar la defensa de uno de los poderes de un Estado a otro, 
con la implicación política que ello acarrearía para la división de poderes, 
lo cual no es acorde con el sistema procesal implantado en el artículo 105 
constitucional y en su ley reglamentaria; de ahí que la presunción de la legi-
timación a que se refiere el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, sea aplicable únicamente respecto a qué 
funcionario puede representar legalmente al poder público que es parte en 
la controversia constitucional, mas no respecto al ente, poder u órgano 
que deba comparecer a juicio. En consecuencia, el Poder Ejecutivo del 
Estado de Durango cuenta con legitimación para promover controversia 
constitucional en defensa de los intereses de esa entidad federativa.

Controversia constitucional 1/2001. Gobernador del Estado de Durango. 6 de 
enero de 2004. Mayoría de ocho votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Se-
cretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 13/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis P./J. 14/2004
Página 1354

suspensión en controversiA constitucionAl. en el Auto en que se concede debe 
precisArse, entre otros requisitos, el otorgAmiento de unA gArAntíA cuAndo 
éstA seA necesAriA pArA que surtA efectos.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en el auto en que se concede la suspensión deberán precisarse, en 
su caso, los requisitos para que dicha medida sea efectiva, dentro de los 
cuales debe entenderse que se encuentra el de la garantía necesaria para 
que aquélla surta efectos, no obstante que el precepto mencionado no lo 
señale expresamente, pues tal requisito está encaminado a lograr la efecti-
vidad de la suspensión a través de la reparación de los posibles daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse con su otorgamiento, el cual constituye 
una carga para el actor y no para los órganos demandados, aunado a que, en 
términos del artículo citado, deben tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional para determinar 
si, en su caso, resulta necesario exigir la indicada garantía.

Recurso de reclamación 105/2003, derivado del incidente de suspensión 
de la controversia constitucional 23/2003. Estado de Chihuahua. 6 de enero de 
2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Agustín Tello Espíndola.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 14/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis 1a. XXVI/2004
Página 1355

controversiA constitucionAl. lAs AgenciAs municipAles del estAdo de oAxAcA 
cArecen de legitimAción pArA intervenir como terceros interesAdos en el pro-
cedimiento relAtivo.

De lo dispuesto en el artículo 105, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso numeral 10 de su 
ley reglamentaria, se advierte que el Poder Reformador de la Constitución 
otorgó el carácter de parte para intervenir en una controversia constitucio-
nal, como actor, demandado o tercero interesado, a la Federación, al Distri-
to Federal, a los Estados, a los Poderes de las entidades federativas, a los 
Municipios, al Poder Ejecutivo Federal, al Congreso de la Unión, a las Cá-
maras de éste o, en su caso, a la Comisión Permanente y a los órganos del 
Gobierno del Distrito Federal. Por tanto, las Agencias Municipales del Esta-
do de Oaxaca carecen de legitimación procesal para intervenir como terceros 
interesados en una controversia constitucional, pues además de que no se 
ubican en alguna de las hipótesis previstas en el indicado precepto constitu-
cional, de conformidad con el artículo 3o., fracción III, de la Ley de Derechos 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas de esa entidad federativa, tales agen-
cias únicamente tienen el carácter de autoridades administrativas inferiores 
del Municipio y pertenecen a éste como un órgano administrativo.

Recurso de reclamación 295/2003-PL, derivado de la controversia constitucio-
nal 49/2003. Titular de la Agencia Municipal de San Juan Bosco Chuxnabán, 
Municipio de Quetzaltepec, Distrito Mixe, Estado de Oaxaca. 7 de enero de 
2004. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Se-
cretario: Carlos Mena Adame.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, diciembre de 2003
Tesis P./J. 81/2003
Página 531

Acción de inconstitucionAlidAd y controversiA constitucionAl. lA violAción Al 
principio de división de poderes puede ser mAteriA de estudio en unA u otrA víA.

La controversia constitucional, por su propia naturaleza, constituye un ver-
dadero juicio entre los poderes, entes u órganos que se precisan en la fracción 
I del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y si bien es cierto que la litis por regla general versa sobre la invasión a la 
esfera de competencia o atribuciones que uno de ellos considera afectada por 
la norma general o acto impugnado, lo cual implica la existencia de un interés 
legítimo del promovente, también lo es que tal circunstancia no conlleva a 
establecer que ese tema sea exclusivo de ese medio de control de la constitu-
cionalidad y que no pueda ser motivo de análisis en una acción de inconsti-
tucionalidad, si las partes que hagan valer esta última están legitimadas y sus 
planteamientos involucran la confrontación de las normas impugnadas con 
diversos preceptos de la Constitución Federal, como el artículo 49 que tute-
la el principio de división de poderes, por tratarse de una violación directa 
a la Ley Fundamental. Por tanto, basta el interés genérico y abstracto de 
preservar la supremacía constitucional, para realizar el examen aludido en 
una acción de inconstitucionalidad, sin que obste la circunstancia de que la 
violación al citado principio también pudo haber sido materia de estudio en 
una controversia constitucional.

Acción de inconstitucionalidad 10/2003 y su acumulada 11/2003. Procurador 
General de la República y Diputados integrantes de la Quincuagésima Octa-
va Legislatura del Congreso de la Unión. 14 de octubre de 2003. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretarios: Marco Antonio Cepeda Anaya y María Amparo Her-
nández Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy trece de noviembre 
en curso, aprobó, con el número 81/2003, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil tres.
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Novena Época
Pleno
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Tomo XVIII, diciembre de 2003
Tesis P./J. 73/2003
Página 754

controversiA constitucionAl. los hechos nuevos o supervenientes que se invo-
quen pArA lA AmpliAción de lA demAndA deben ser susceptibles de combAtirse 
A trAvés de esA víA y estAr relAcionAdos con lA mAteriA de impugnAción origi-
nAlmente plAnteAdA.

Los hechos que se invoquen como fundamento para promover una amplia-
ción de demanda de controversia constitucional, sean nuevos o superve-
nientes, deben ser susceptibles de combatirse a través de esa vía y guardar 
íntima relación con la cuestión inicialmente planteada. Ello es así porque 
ningún efecto jurídico produciría la impugnación de un acto que no pudiera 
ser materia de estudio en ese medio de control constitucional, porque en 
tales circunstancias la Suprema Corte de Justicia estaría jurídicamente im-
posibilitada para abordar su análisis y tampoco podría pronunciarse res-
pecto de actos que no guardaran relación alguna con aquellos cuya invali-
dez se solicitó en la demanda inicial, dado que sería incongruente el 
estudio de un argumento tendente a ampliar algo que no fue cuestionado y 
que no estuviera estrechamente vinculado con la materia de impugnación 
originalmente planteada.

Recurso de reclamación 235/2002-PL, derivado de la controversia constitu-
cional 35/2002. Municipio de Mexicali, Estado de Baja California. 9 de agos-
to de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Pedro 
Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy trece de noviembre 
en curso, aprobó, con el número 73/2003, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil tres.
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Tesis P./J. 72/2003
Página 755

controversiAs constitucionAles. Al AcordArse de conformidAd lA solicitud de 
fusión de dos o más y ordenArse que formen unA solA, propiAmente se está 
llevAndo A cAbo unA AcumulAción, lA cuAl está prohibidA en esA clAse de 
procesos.

De lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, se advierte que el legislador prohibió expresamente la acumulación 
de controversias constitucionales, de manera que cualquier acción que im-
plique el mismo efecto de esa institución jurídica no puede efectuarse en 
estas instancias constitucionales, pues contravendría el espíritu que inspiró 
la prohibición impuesta legalmente. Por tanto, cuando se acuerda de confor-
midad la solicitud de la fusión de dos o más controversias constitucionales y 
se ordena que formen una sola, se contraviene lo dispuesto en el citado ar-
tículo 38, pues en rigor se está ordenando la acumulación de tales procesos 
constitucionales, ya que la fusión tiene las mismas características de dicha 
institución y busca lograr los mismos efectos, esto es, que los procesos formen 
uno solo para ser resueltos en una sentencia única, más aún cuando la apli-
cación de esa figura no se encuentra legalmente prevista.

Recurso de reclamación 108/2003-PL, deducido de la controversia constitu-
cional 26/2003. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua. 8 de 
julio de 2003. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy trece de noviembre 
en curso, aprobó, con el número 72/2003, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil tres.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, noviembre de 2003
Tesis P./J. 70/2003
Página 433

controversiA constitucionAl. quejA por violAción A lA suspensión. cuAndo 
se declAre fundAdA deberá dArse vistA Al ministerio público federAl pArA que 
ejercite Acción penAl en contrA del servidor público responsAble.

Conforme lo disponen los artículos 55, fracción I, y 58, fracción I, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las sentencias que emita la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que estimen fundado el recurso de 
queja por violación al auto o resolución por el que se haya concedido la suspen-
sión de los actos impugnados en una controversia constitucional, se deberá 
determinar que la autoridad responsable de la violación sea sancionada en 
los términos establecidos en el Código Penal para el delito de abuso de auto-
ridad, por cuanto hace a la desobediencia cometida, independientemente de 
cualquier otro delito en que haya incurrido; por lo que, acorde con dichos 
preceptos legales, deberá darse vista al Ministerio Público Federal que 
corresponda, con copia certificada de las constancias que integran el expe-
diente relativo, a efecto de que ejercite en contra del servidor público res-
ponsable la acción penal correspondiente.

Recurso de queja derivado del incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 29/2003. 11 de noviembre de 2003. Unanimidad de nueve 
votos. Ausentes: Humberto Román Palacios y Olga Sánchez Cordero de Gar-
cía Villegas. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Pedro 
Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy once de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 70/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de noviembre de dos mil tres.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, noviembre de 2003
Tesis P./J. 67/2003
Página 433

controversiA constitucionAl. es improcedente contrA un decreto de presu-
puesto de egresos que no hA sido promulgAdo ni publicAdo.

Si en la demanda de controversia constitucional se impugna el decreto legis-
lativo del presupuesto de egresos para un ejercicio fiscal que aún no ha sido 
promulgado ni publicado, debe considerarse actualizada la causal de impro-
cedencia establecida en el artículo 19, fracción VII, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en virtud de que el decreto del presupuesto de egre-
sos constituye un acto formalmente legislativo que se encuentra sujeto a las 
diversas etapas que componen el procedimiento que le da origen y con el que 
conforma una unidad indisoluble, de tal forma que su impugnación sólo 
puede realizarse a partir de que concluye dicho procedimiento con su promul-
gación y publicación porque es hasta ese momento cuando adquiere defini-
tividad, constituyendo su publicación el conocimiento del acto para efectos 
del cómputo del término para la promoción de la controversia constitucional, 
conforme al artículo 21, fracción I, de la ley reglamentaria citada y, por tanto, 
el plazo para la promoción de la controversia constitucional será de treinta 
días contados a partir del día siguiente a su publicación.

Controversia constitucional 44/2003. Antonio Echevarría Domínguez, en 
su carácter de Gobernador del Estado de Nayarit, contra el Poder Legisla-
tivo del propio Estado. 4 de noviembre de 2003. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Humberto Román Palacios. Po-
nente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 
Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 67/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a seis de noviembre de dos mil tres.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, noviembre de 2003
Tesis P./J. 69/2003
Página 449

controversiA constitucionAl. quejA por violAción A lA suspensión. lA supremA 
corte de justiciA de lA nAción, Al declArArlA fundAdA, está fAcultAdA pArA 
dictAr lAs medidAs necesAriAs A fin de obtener su cAbAl cumplimiento.

De la interpretación sistemática de los artículos 41, fracciones IV y VI, en 
relación con los diversos 55, fracción I, y 58, fracción I, de la Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se infiere que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al declarar fundado un recurso de queja por violación a la sus-
pensión de los actos impugnados en una controversia constitucional, está 
facultada para dictar las medidas necesarias para obtener su cumplimiento, 
con independencia de la vista al Ministerio Público Federal respectivo, por 
la desobediencia cometida.

Recurso de queja derivado del incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 29/2003. 11 de noviembre de 2003. Unanimidad de nueve 
votos. Ausentes: Humberto Román Palacios y Olga Sánchez Cordero de Gar-
cía Villegas. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Pedro 
Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy once de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 69/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de noviembre de dos mil tres.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, noviembre de 2003
Tesis P./J. 68/2003
Página 450

controversiA constitucionAl. suspensión. no dejA de surtir efectos por lA 
interposición del recurso de reclAmAción.

El artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en 
lo medular, que el auto que conceda la suspensión de los actos impugnados 
en una controversia constitucional deberá señalar con precisión sus alcances, 
el día a partir del cual surtirá efectos y los requisitos necesarios para su efec-
tividad, por lo que si ordena que dicha medida surtirá efectos desde luego, es 
obvio que se actualiza el mismo día en que se dictó el auto, debiendo ser aca-
tada por las autoridades demandadas e incluso por aquellas que aun sin ser 
parte tengan injerencia en el cumplimiento. Por otra parte, del análisis de los 
artículos 14 y 51, fracción IV, del invocado ordenamiento legal se advierte que 
la medida cautelar deja de surtir efectos al momento en que es resuelta la acción 
principal, o cuando a través del recurso de reclamación se revoca la suspensión. 
En consecuencia, conforme a las premisas anteriores debe concluirse que la 
suspensión concedida por el Ministro instructor no deja de surtir efectos por 
la interposición del recurso de reclamación, porque la ley reglamentaria no lo 
establece. Estimar que la sola interposición del recurso tuviera dichos alcances 
implicaría permitir que el acto controvertido se ejecutara, no obstante estar 
surtiendo efectos la medida cautelar.

Recurso de queja derivado del incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 29/2003. 11 de noviembre de 2003. Unanimidad de nueve 
votos. Ausentes: Humberto Román Palacios y Olga Sánchez Cordero de Gar-
cía Villegas. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Pedro 
Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy once de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 68/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de noviembre de dos mil tres.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, mayo de 2003
Tesis 1a. XX/2003
Página 1065

controversiA constitucionAl. es improcedente cuAndo se promueve por un 
municipio en contrA de lA resolución por lA que se le determinA un crédito 
fiscAl como responsAble solidArio de lA retención del impuesto sobre lA rentA 
A cArgo de sus trAbAjAdores.

Si se atiende a que la controversia constitucional constituye un juicio entre 
la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, que tiene por 
objeto principal solicitar la invalidación de normas generales o actos emitidos 
por poderes, órganos de poder y entidades que invadan la esfera competen-
cial que la Ley Fundamental prevé para preservar el sistema federal, es decir, 
que el problema de fondo en estos juicios es, en esencia, la lesión de la auto-
nomía de aquellos entes, es indudable que cuando un Municipio combate la 
resolución por la que se le determina un crédito fiscal como responsable 
solidario de la retención del impuesto sobre la renta de sus trabajadores, el 
referido medio de control constitucional resulta improcedente, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 19, fracción VIII, de la ley reglamentaria de 
la materia, en relación con el artículo 105, fracción I, constitucional, porque 
el acto impugnado no deriva de la función del Municipio como ente público, 
con imperio frente a los gobernados, sino de un deber o carga fiscal que lo 
ubica en el mismo plano de los particulares, pues obedece a su relación pa-
tronal, al fungir como retenedor del impuesto sobre la renta, de manera que 
los actos derivados del incumplimiento de esa obligación deberán impugnar-
se a través de las vías legalmente previstas para ello.

Recurso de reclamación 374/2002-PL, deducido de la controversia constitu-
cional 59/2002. Municipio de Los Aldamas, Estado de Nuevo León. 12 de 
marzo de 2003. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secre-
taria: Guadalupe M. Ortiz Blanco.

Recurso de reclamación 366/2002-PL, deducido de la controversia constitu-
cional 58/2002. Municipio de Parás, Estado de Nuevo León. 12 de marzo de 
2003. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Gua-
dalupe M. Ortiz Blanco.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis P./J. 40/2002
Página 997

controversiA constitucionAl. es improcedente pArA impugnAr el procedimiento 
de reformAs y Adiciones A lA constitución federAl.

De lo dispuesto por el artículo 105, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y de las diversas exposiciones de motivos y 
dictámenes relativos a las reformas a este precepto constitucional, se des-
prende que la tutela jurídica de la controversia constitucional es la protección 
del ámbito de atribuciones de los órganos del Estado que derivan del sistema 
federal (Federación, Estados, Municipios y Distrito Federal) y del principio 
de división de poderes a que se refieren los artículos 40, 41, 49, 115, 116 y 
122 de la propia Constitución, con motivo de sus actos o disposiciones gene-
rales que estén en conflicto o contraríen a la Norma Fundamental, lo cual se 
encuentra referido a los actos en estricto sentido y a las leyes ordinarias y 
reglamentos, ya sean federales, locales o municipales, e inclusive tratados 
internacionales. De lo anterior deriva que el citado precepto constitucional no 
contempla dentro de los órganos, poderes o entidades que pueden ser parte 
dentro de una controversia constitucional, al Órgano Reformador de la Cons-
titución previsto en el artículo 135 del mismo ordenamiento, pues no se trata 
de un órgano de igual naturaleza que aquellos en quienes se confían las funcio-
nes de gobierno; además de que se integra por órganos de carácter federal y 
locales, es a quien corresponde, en forma exclusiva, por así disponerlo la Cons-
titución Federal, acordar las reformas y adiciones a ésta, y de ahí establecer 
las atribuciones y competencias de los órganos de gobierno, sin que tampoco, al 
referirse el citado artículo 105, fracción I, a “disposiciones generales” com-
prenda las normas constitucionales.

Controversia constitucional 82/2001. Ayuntamiento de San Pedro Quiatoní, 
Estado de Oaxaca. 6 de septiembre de 2002. Mayoría de ocho votos. Disidentes: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Pedro 
Alberto Nava Malagón y Eva Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy seis de septiembre en 
curso, aprobó, con el número 40/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a seis de septiembre de dos mil dos.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, junio de 2002
Tesis 1a. XLIV/2002
Página 431

controversiA constitucionAl. lA fAltA de AfectAción Al interés del Actor, Al 
constituir unA cuestión de fondo que no puede ser AnAlizAdA Al presentArse 
lA demAndA, no es motivo mAnifiesto e indudAble de improcedenciA.

El motivo manifiesto e indudable de improcedencia a que se refiere el artícu-
lo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que permite desechar 
de plano la demanda de controversia constitucional presentada, debe adver-
tirse del escrito respectivo y de las pruebas que, en su caso, se hayan adjunta-
do, sin requerir otros elementos de juicio, de tal manera que no exista duda 
alguna en cuanto a la actualización de la causal invocada que evidencie en 
forma clara y fehaciente la improcedencia de la pretensión intentada; de lo 
contrario, la demanda deberá ser admitida, ya que dicho motivo puede ser 
desvirtuado durante el procedimiento, pues, de no ser así se dejaría al pro-
movente en estado de indefensión, al no darle la oportunidad de allegar a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación los elementos de convicción que 
justifiquen el ejercicio de su acción. En congruencia con lo anterior, se con-
cluye que la falta de afectación al interés de la parte actora al momento de 
promover la controversia constitucional no es motivo manifiesto e indu-
dable de improcedencia, pues aquel supuesto constituye una cuestión de 
fondo que no puede ser analizada al presentarse la demanda, sino que es 
susceptible de justificación durante la tramitación del juicio respectivo, ya 
que el auto inicial por el que se admite o desecha aquélla reviste el carácter 
de mero trámite en el que no se pueden esbozar consideraciones que impli-
quen el análisis de cuestiones de fondo del asunto o el estudio concienzudo 
de éste, propio de una resolución y no de un acuerdo; de ahí que deba dar-
se oportunidad al actor para que en el transcurso del procedimiento, en su 
caso, mediante las pruebas correspondientes acredite la referida afectación.

Reclamación 535/2001-PL, deducida de la controversia constitucional 
328/2001. Poder Judicial del Estado de Guerrero. 10 de abril de 2002. Ma-
yoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, abril de 2002

Tesis P./J. 17/2002

Página 898

controversiAs constitucionAles. requisitos, objeto y finAlidAd de lAs promo-
ciones presentAdAs por correo mediAnte piezA certificAdA con Acuse de recibo 
(interpretAción del Artículo 8o de lA ley reglAmentAriA de lAs frAcciones i y ii 
del Artículo 105 de lA constitución políticA de los estAdos unidos mexicAnos).

El artículo 8o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que cuando las partes radiquen fuera del lugar de la residencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, podrán presentar sus promociones en las 
oficinas de correos del lugar de su residencia, mediante pieza certificada con 
acuse de recibo y que para que éstas se tengan por presentadas en tiempo se 
requiere: a) que se depositen en las oficinas de correos, mediante pieza cer-
tificada con acuse de recibo, o vía telegráfica, desde la oficina de telégrafos; 
b) que el depósito se haga en las oficinas de correos o de telégrafos ubicadas 
en el lugar de residencia de las partes; y, c) que el depósito se realice dentro 
de los plazos legales. Ahora bien, del análisis de precepto mencionado, se 
concluye que tiene por objeto cumplir con el principio de seguridad jurídica 
de que debe estar revestido todo procedimiento judicial, de manera que 
quede constancia fehaciente, tanto de la fecha en que se hizo el depósito 
correspondiente como de aquella en que fue recibida por su destinatario; y 
por finalidad que las partes tengan las mismas oportunidades y facilidades para 
la defensa de sus intereses que aquellas cuyo domicilio se encuentra ubicado 
en el mismo lugar en que tiene su sede este tribunal, para que no tengan que 
desplazarse desde el lugar de su residencia hasta esta ciudad a presentar sus 
promociones, evitando así que los plazos dentro de los cuales deban ejercer 
un derecho o cumplir con una carga procesal puedan resultar disminuidos 
por razón de la distancia.

Reclamación 662/2001-PL, deducida de la controversia constitucional 
155/2001. Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Ta-
maulipas. 5 de marzo de 2002. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Pedro Alberto Nava Malagón.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciocho de marzo 
en curso, aprobó, con el número 17/2002, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a dieciocho de marzo de dos mil dos.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVIII, agosto de 2003, página 1373, tesis P./J. 35/2003 de rubro “Controver-
sias ConstituCionales, promoCiones por Correo CertifiCado Con aCuse 
de reCibo. feCha en que deberán tenerse por presentadas Cuando la 
sede de un muniCipio está Conurbada Con la poblaCión de otro.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis P./J. 21/2002
Página 950

suspensión en los juicios regidos por lA ley reglAmentAriA de lAs frAcciones 
i y ii del Artículo 105 de lA constitución políticA de los estAdos unidos mexi-
cAnos. “instituciones fundAmentAles del orden jurídico mexicAno” pArA efec-
tos de su otorgAmiento.

El artículo 15 de la ley mencionada establece que la suspensión no podrá 
concederse cuando se pongan en peligro las instituciones fundamentales del 
orden jurídico mexicano; sin embargo, no precisa qué debe entenderse por 
éstas, por lo que debe acudirse a las reglas de la interpretación jurídica. De 
esta forma, si en su sentido gramatical la palabra “instituciones” significa 
fundación de una cosa, alude a un sistema u organización, así como al con-
junto de formas o estructuras sociales establecidas por la ley o las costumbres; 
mientras que el término “fundamentales” constituye un adjetivo que denota 
una característica atribuida a algo que sirve de base, o que posee la máxima 
importancia, se concluye que por instituciones fundamentales del orden jurí-
dico mexicano debe entenderse las derivadas de los principios básicos que 
tienen como objetivo construir y definir la estructura política del Estado mexi-
cano, así como proteger y hacer efectivas las disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, dando estabilidad y permanencia 
a la nación en su conjunto, pues rigen su vida política, social y económica, 
principios entre los que se consideran los siguientes: a) régimen federal; b) 
división de poderes; c) sistema representativo y democrático de gobierno; 
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d) separación Iglesia-Estado; e) garantías individuales; f) justicia constitu-
cional; g) dominio directo y originario de la nación sobre sus recursos; y h) 
rectoría económica del Estado.

Reclamación 595/2001-PL, deducida del incidente de suspensión del juicio 
sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal 2/2001. Subpro-
curador Fiscal Federal de Amparos de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público. 25 de febrero de 2002. Once votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Guadalupe M. Ortiz Blanco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número 21/2002, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis P. VI/2002
Página 618

controversiAs constitucionAles. los ministros de lA supremA corte de justiciA 
de lA nAción están impedidos pArA conocer de este tipo de Asuntos en térmi-
nos del Artículo 146 de lA ley orgánicA del poder judiciAl de lA federAción.

De lo dispuesto en dicho artículo, en concordancia con lo previsto en el ar-
tículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
advierte que la ley establece en forma enunciativa los supuestos en que los 
miembros del Poder Judicial de la Federación, entre ellos los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, están impedidos para conocer de los 
asuntos que se sometan a su conocimiento, a fin de mantener incólume la im-
parcialidad de que deben gozar los titulares de los tribunales. Atento a lo 
anterior y tomando en consideración que conforme a lo previsto en los ar-
tículos 104, fracción IV, de la Constitución Federal y 10, fracción I, de la 
señalada ley orgánica, corresponde a la Suprema Corte, en forma exclusiva, 
el conocimiento de las controversias y acciones a que se refiere el artículo 
105, fracciones I y II, del propio Ordenamiento Supremo, se concluye que 
en las controversias constitucionales procederá el impedimento de un Minis-
tro del más Alto Tribunal del país, en aquellos casos en que se actualice al-
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guno de los supuestos contenidos en el mencionado numeral 146, pues se 
trata de asuntos del conocimiento de este Alto Tribunal.

Impedimento 1/2002. Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 10 
de diciembre de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número VI/2002, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis 2a. VIII/2002
Página 637

pruebAs. no deben Admitirse si no guArdAn relAción con lA litis de lAs con-
troversiAs constitucionAles o si se trAtA de unA cuestión de derecho.

Cuando en las controversias constitucionales la litis consista en determinar 
si las reformas y adiciones a un reglamento van más allá de lo que dispone 
la ley que reglamenta, lo que se traduce en una cuestión de derecho, para 
dilucidar la litis planteada sólo es necesario la interpretación de la norma 
legal, lo que corresponde a este Alto Tribunal al emitir la resolución corres-
pondiente. Por tanto, si las pruebas que una parte ofrece tienden a acreditar 
la cuestión anotada, o no guardan relación con la litis, ninguna trascendencia 
tendrían al resultado de la sentencia, por lo que la determinación del Minis-
tro instructor de no admitirlas, resulta apegada a lo dispuesto por el artícu-
lo 31 de la ley reglamentaria de la materia.

Recurso de reclamación 621/2001-PL. Congreso de la Unión. 25 de enero de 
2002. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Pedro Alberto 
Nava Malagón.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis P./J. 131/2001
Página 918

controversiA constitucionAl. un solo síndico tiene legitimAción pArA contes-
tAr lA demAndA promovidA en contrA del AyuntAmiento (legislAción del estA-
do de oAxAcA).

Al tenor de lo dispuesto por los artículos 22, fracción II y 40, fracción I, de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, la representación jurídica 
de los Municipios de dicha entidad federativa recae, de manera conjunta, en 
todos los síndicos que tenga el Ayuntamiento de que se trate, toda vez que 
no existe en dicho ordenamiento, como sí lo hay en otras leyes orgánicas 
municipales, una disposición conforme a la cual se permita que cuando en 
un Municipio existan dos o más síndicos, éstos puedan comparecer tanto de 
manera conjunta como en forma separada. No obstante ello, es claro que la 
representación, aun cuando es una institución de origen civil que cuenta con 
normas por demás severas, al ser adoptada por el derecho público adquiere 
matices diferentes y, desde luego, reglas distintas que no pueden ser tan es-
trictas como las que rigen en el derecho privado. En esa tesitura, es válido 
afirmar que basta con que uno de los síndicos haya firmado el escrito de 
contestación de demanda para que se considere que el Municipio fue correc-
tamente representado y que se tenga por contestada la demanda para todos 
los efectos a que haya lugar, pues además de que no se trata de la legitimación 
para promover una demanda en donde la representación debe acreditarse 
con mucha mayor precisión, el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Frac-
ciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos permite presumir que quien comparece a un juicio de esta natu-
raleza goza de la representación legal y cuenta con capacidad legal para 
hacerlo, salvo prueba en contrario.

Controversia constitucional 14/2000. Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
15 de febrero de 2001. Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia. Secretaria: Mara Gómez Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 131/2001, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis P./J. 139/2001
Página 1043

reclAmAción en controversiA constitucionAl. son inAtendibles los AgrAvios 
que se hAcen vAler en dicho recurso cuAndo se refierAn A lA contrAvención 
de preceptos constitucionAles por pArte del ministro instructor.

De conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 105 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el conocimiento de las 
controversias constitucionales estará a cargo de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y su tramitación y resolución se rigen por las disposiciones de 
la ley reglamentaria de la materia y, a falta de disposición expresa, por las 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, por lo que si durante su ins-
trucción o procedimiento se emite algún auto o resolución que a juicio de al-
guna de las partes resulta incorrecto, dicho proceder debe analizarse a la luz 
de las disposiciones de los ordenamientos invocados. En consecuencia, si en el 
recurso de reclamación se hacen valer como agravios la contravención a pre-
ceptos de la Constitución Federal por parte del Ministro instructor, dichos 
agravios deben desestimarse por inatendibles, pues jurídicamente no es posible 
que proceda un medio de control constitucional sobre otro, ya que a través del 
citado recurso este Alto Tribunal podrá corregir dentro de aquél las irregula-
ridades del procedimiento que en su caso hubieran existido.

Recurso de reclamación 212/2001, deducido de la controversia constitucional 
33/2001. Poder Judicial del Estado de Guerrero. 8 de noviembre de 2001. 
Mayoría de ocho votos. Ausentes: Humberto Román Palacios y Juan N. Sil-
va Meza. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 139/2001, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis P./J. 128/2001
Página 803

controversiA constitucionAl. AlcAnce de lA expresión “motivo mAnifiesto e 
indudAble de improcedenciA” pArA el efecto del desechAmiento de lA demAndA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Ministro instructor podrá desechar de plano la 
demanda de controversia constitucional si encontrare motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia. En este contexto, por “manifiesto” debe enten-
derse lo que se advierte en forma patente y absolutamente clara de la lectura de 
la demanda, de los escritos aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los 
documentos que se anexen a tales promociones; mientras que lo “indudable” 
resulta de que se tenga la certeza y plena convicción de que la causa de impro-
cedencia de que se trate efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal 
modo que aun cuando se admitiera la demanda y se sustanciara el procedimien-
to, no sería factible obtener una convicción diversa.

Recurso de reclamación 209/2001, deducido de la controversia constitucional 
28/2001. Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 11 de octubre de 
2001. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Juan Díaz Romero y José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Disidente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy once de octubre en 
curso, aprobó, con el número 128/2001, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a once de octubre de dos mil uno.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis P./J. 129/2001
Página 804

controversiA constitucionAl. los vicios del procedimiento legislAtivo sólo 
pueden impugnArse A pArtir de que es publicAdA lA normA generAl.

Si se toma en consideración, por un lado, que los actos que integran el proce-
dimiento legislativo constituyen una unidad indisoluble con la norma general 
emanada de ese procedimiento, de tal forma que no es posible jurídicamen-
te impugnar cada acto legislativo individualmente, ya que no puede quedar 
subsistente o insubsistente aisladamente, sino sólo a través del análisis con-
junto de esos actos con motivo de la emisión de la norma general, y por otro, 
que tratándose de controversias constitucionales, el artículo 21, fracción I, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la impugnación 
de actos en esa vía puede llevarse a cabo dentro de los treinta días contados 
a partir del día siguiente: a) al en que conforme a la ley del propio acto sur-
ta efectos la notificación del acto que se reclame; b) al en que se haya tenido 
conocimiento de éste; o, c) al en que el actor se ostente sabedor de él, resul-
ta inconcuso que la impugnación de los actos que integran el procedimiento 
legislativo únicamente puede realizarse a partir de que es publicada la nor-
ma general emanada de dicho procedimiento, porque es en ese momento 
cuando los mencionados actos adquieren definitividad.

Recurso de reclamación 209/2001, deducido de la controversia constitucional 
28/2001. Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 11 de octubre de 
2001. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Juan Díaz Romero y José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Disidente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy once de octubre en 
curso, aprobó, con el número 129/2001, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a once de octubre de dos mil uno.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis 2a. CLXXXVI/2001
Página 819

controversiA constitucionAl. lA representAción jurídicA originAriA de lA cámA-
rA de senAdores del congreso de lA unión en estA víA, corresponde Al presi-
dente de su mesA directivA.

Del análisis de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de la exposición de motivos de dicha ley, se des-
prende que la representación del actor, demandado y tercero interesado en 
las controversias constitucionales, se ejerce por conducto de los funcionarios 
que tengan reconocida originalmente tal facultad por la ley que los rige y que 
excepcionalmente, salvo prueba en contrario, se presume a favor de quien 
comparezca a juicio. Ahora bien, si se toma en consideración lo anterior y 
que de conformidad con lo establecido por el artículo 67, primer párrafo, e 
inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores de 
ese órgano legislativo es su representante jurídico, resulta inconcuso que dicho 
funcionario es quien tiene originariamente su legal representación en las 
controversias constitucionales, sin que obste el hecho de que entre sus atri-
buciones esté la de otorgar poderes para actos de administración y para 
representar a la referida Cámara ante los tribunales, pues en el numeral 
últimamente citado se señalan dos formas diversas de representación: una 
que nace por disposición de la ley, al indicar específicamente el funcionario que 
tiene la representación de dicho órgano, y otra que dimana de un acto pos-
terior de voluntad (mandato) del funcionario investido expresamente por la 
ley con facultades de representación jurídica general, la cual constituye 
un medio diverso para efectos de la representación que prevé el referido 
artículo 11, ya que en las controversias constitucionales no es permisible la 
representación por mandato, razón por la que en acatamiento a los principios 
de supremacía constitucional y especialidad, debe atenderse a lo establecido 
en los mencionados artículos 105 de la Constitución Federal y 11 de su ley 
reglamentaria.

Recurso de reclamación 113/2001-PL, deducido de la controversia constitu-
cional 5/2001. Director General de Asuntos Jurídicos y apoderado de la 
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Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. (Actor: Distrito Federal, 
por conducto del jefe de Gobierno). 8 de junio de 2001. Cinco votos. Ponen-
te: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

Nota: La ejecutoria relativa al recurso de reclamación 113/2001-PL, dedu-
cido de la controversia constitucional 5/2001, aparece publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, julio 
de 2001, página 927.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, julio de 2001
Tesis P./J. 83/2001
Página 875

controversiA constitucionAl. interés legítimo pArA promoverlA.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en la 
tesis número P./J. 71/2000, visible en la página novecientos sesenta y cinco 
del Tomo XII, agosto de dos mil, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, cuyo rubro es “Controversias ConstituCionales y aCCiones 
de inConstituCionalidad. diferenCias entre ambos medios de Con-
trol ConstituCional”, que en la promoción de la controversia constitu-
cional, el promovente plantea la existencia de un agravio en su perjuicio; 
sin embargo, dicho agravio debe entenderse como un interés legítimo para 
acudir a esta vía el cual, a su vez, se traduce en una afectación que resien-
ten en su esfera de atribuciones las entidades poderes u órganos a que se 
refiere la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en razón de su especial situación frente al acto 
que consideren lesivo; dicho interés se actualiza cuando la conducta de la 
autoridad demandada sea susceptible de causar perjuicio o privar de un 
beneficio a la parte que promueve en razón de la situación de hecho en la 
que ésta se encuentre, la cual necesariamente deberá estar legalmente tute-
lada, para que se pueda exigir su estricta observancia ante la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación.

Controversia constitucional 9/2000. Ayuntamiento del Municipio de Nativi-
tas, Estado de Tlaxcala. 18 de junio de 2001. Mayoría de diez votos. Disidente: 
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José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy dieciocho de junio en 
curso, aprobó, con el número 83/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciocho de junio de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII,a junio de 2001
Tesis P./J. 77/2001
Página 522

controversiA constitucionAl. si se evidenciA que conforme A lA legislAción 
ordinAriA AplicAble, ninguno de los servidores públicos que compArecieron A 
interponerlA tiene fAcultAdes pArA representAr Al ente público legitimAdo en 
lA cAusA, debe sobreseerse en el juicio.

De acuerdo con el criterio establecido por este Tribunal Pleno en la tesis P./J. 
91/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, Tomo X, septiembre de 1999, página 706, la falta de legitimación 
procesal de los promoventes en la controversia constitucional, no conduce a 
sobreseer en la misma sino a declarar que carecen de ella. No obstante lo 
anterior, y tomando en cuenta que quienes suscriben la demanda de contro-
versia constitucional en representación de una entidad, poder u órgano, lo 
hacen ejerciendo una acción para reclamar derechos que no les son propios 
sino que atañen al ente público que representan, es decir, que la legitimación 
en la causa la tienen los entes públicos, puede concluirse que tal circunstan-
cia no puede impedir que la acción ejercida culmine con un punto deciso-
rio concreto, esto es, que aquélla se declare improcedente y se sobresea 
respecto de quien o quienes se ostenten representantes de esos entes, si se 
evidencia que de conformidad con la legislación ordinaria aplicable, ninguno 
de los que comparecieron a interponer el referido medio de control de la 
constitucionalidad tiene facultades para representar a la entidad de que se 
trate y, por ende, carecen de legitimación activa en la misma, sin que sea obs-
táculo para concluir así el que la falta de legitimación no esté prevista expre-
samente como causal de improcedencia en la Ley Reglamentaria de las Frac-
ciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, pues si conforme a lo dispuesto en la última fracción del 
diverso artículo 19 de ese ordenamiento legal, puede derivar de cualquier dis-
posición de la ley, debe decirse que al carecer los promoventes de la contro-
versia de las mencionadas facultades, en términos de la legislación ordinaria 
que los rige, se actualiza la causal de improcedencia contenida en esa frac-
ción, en relación con el diverso artículo 11 de la mencionada ley reglamen-
taria, debiéndose sobreseer en dicha controversia, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 20, fracción II, de la propia ley.

Controversia constitucional 27/99. Gobernador Constitucional y otras auto-
ridades del Estado de Chihuahua. 13 de febrero de 2001. Once votos. Ponen-
te: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiuno de mayo en 
curso, aprobó, con el número 77/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiuno de mayo de dos mil uno.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 91/99 citada, aparece publicada con el 
rubro: “Controversia ConstituCional. la falta de legitimaCión pro-
Cesal de los servidores públiCos promoventes del JuiCio no lleva a 
sobreseer sino a deClarar que CareCen de ella”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, febrero de 2001
Tesis P./J. 15/2001
Página 1591

sentenciAs en controversiAs constitucionAles. el plAzo otorgAdo pArA su 
cumplimiento iniciA Al díA siguiente Al en que surtA efectos lA notificAción y 
sólo deben computArse los díAs hábiles.

La Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 41, fracción 
VI, y 46, primer párrafo, dispone que en la sentencia que se dicte en una 
controversia constitucional debe determinarse, en su caso, el término en que la 
parte condenada deberá realizar una determinada actuación, así como que 
dicha parte deberá informar al presidente de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación sobre el cumplimiento dado a la sentencia dentro del plazo 
otorgado para ese efecto, sin que se precise específicamente si éste debe com-
putarse a razón de días naturales o si sólo debe incluir a los hábiles. Por 
tanto, debe acudirse a las reglas generales previstas para la tramitación de 
las controversias constitucionales en los artículos 2o y 3o de la ley de la ma-
teria, conforme a las cuales los plazos comienzan a correr al día siguiente al 
en que surta efectos la notificación, incluyéndose en ellos el día del venci-
miento; sólo deben computarse los días hábiles y los plazos no corren duran-
te los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las labores, en 
la Suprema Corte, considerándose como días hábiles los que determine la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Recurso de queja deducido de la controversia constitucional 25/98. Ayun-
tamiento de Xalapa, Veracruz. 11 de enero de 2001. Once votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitron. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy primero de febrero 
en curso, aprobó, con el número 15/2001, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a primero de febrero de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P./J. 160/2000
Página 1118

suspensión en controversiA constitucionAl. es fActible su otorgAmiento con-
trA lA promulgAción y publicAción de unA normA electorAl, cuAndo estos Actos 
no se hAn ejecutAdo y se AlegA, por el poder ejecutivo, violAción Al derecho 
de veto.

En materia de controversia constitucional es factible conceder la suspensión 
en contra de la promulgación y publicación de una norma electoral, cuan-
do estos actos no se han llevado a cabo y el Poder Ejecutivo aduce en su de-
manda que el Congreso no le respetó su derecho de veto, ya que con su otor-
gamiento no se contravienen las disposiciones contenidas en los artículos 14, 
último párrafo y 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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pues, por un lado, la prohibición contenida en el primero de los mencionados 
numerales de conceder la suspensión respecto de normas generales, se refie-
re a las que por razón de su promulgación y publicación ya han adquirido 
los atributos propios de la ley, como son la generalidad, la obligatoriedad y 
el inicio de su vigencia, prohibición que no opera cuando los citados actos 
no se han realizado; y, por el otro, en cuanto a los supuestos de improceden-
cia de la medida cautelar previstos en el artículo 15 de la ley de la materia, 
tampoco se actualizan, ya que no se pone en peligro la seguridad y economía 
nacionales, ni las instituciones del orden jurídico mexicano, pues si bien 
es verdad que el procedimiento legislativo de creación y modificación de 
leyes encuadra en ese concepto, también lo es que lo que se pretende con la 
paralización del procedimiento es, precisamente, salvaguardar el orden cons-
titucional, evitando la promulgación y publicación de un decreto legislativo 
en cuyo proceso de formación pudieran no haberse observado las prescrip-
ciones constitucionales correspondientes; además de que con la concesión de 
la suspensión no se afecta gravemente a la sociedad en una proporción mayor 
a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante, en tanto que exis-
te un interés general en que el procedimiento legislativo se apegue a las 
prescripciones constitucionales, como es la facultad del Ejecutivo de vetar 
una ley o decreto aprobado por la legislatura; y, por otro lado, de no otor-
garse la suspensión, el Ejecutivo tendría la obligación de promulgar y orde-
nar que se publique la ley, con lo que quedaría sin materia la controversia 
constitucional.

Recurso de reclamación 37/2000, relativo al incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 8/2000 Poder Ejecutivo del Estado de México. 
31 de octubre de 2000. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José de Jesús 
Gudiño Pelayo y Humberto Román Palacios. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviembre 
en curso, aprobó, con el número 160/2000, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Tesis P./J. 115/2000
Página 969

controversiA constitucionAl. es improcedente cuAndo se plAnteA unA contiendA 
entre un municipio y uno de sus órgAnos de AdministrAción descentrAlizAdos.

Si bien es cierto que de conformidad con el criterio sostenido por esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación en las tesis P. LXXII/98 y P. LXXIII/98, 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo VIII, diciembre de 1998, páginas 789 y 790, cuyos rubros son, 
respectivamente: “controversia constitucional. La tutela jurídica de esta 
acción es la protección del ámbito de atribuciones que la ley suprema prevé 
para los órganos originarios del estado” y “Controversia ConstituCional. 
legitimaCión aCtiva y legitimaCión pasiva”, los órganos derivados podrán 
tener legitimación pasiva para intervenir en un procedimiento de controver-
sia constitucional, toda vez que dichos entes se encuentran sujetos al orden 
establecido en la Constitución Federal, también lo es que esta legitimación se 
refiere solamente a los conflictos precisados en el artículo 105, fracción I, de 
la Carta Magna y no respecto de aquellos en los que la Norma Fundamental 
no establece que deban ser resueltos en vía de controversia constitucional. 
En estas condiciones, y tomando en consideración que el referido precepto 
constitucional sólo contempla dentro de sus hipótesis, la procedencia de esa 
vía tratándose de Municipios contra órganos de poder del Estado, contra el 
Distrito Federal, contra Municipios de diversos Estados y contra la Federa-
ción, debe concluirse que si se plantea una contienda entre un Municipio y 
uno de sus órganos de administración descentralizados, se actualiza la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la fracción I del artículo 
105 de la Carta Magna.

Controversia constitucional 16/97. Ayuntamiento del Municipio de San Luis 
Río Colorado, Sonora. 7 de agosto de 2000. Unanimidad de diez votos. Au-
sente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de octubre en 
curso, aprobó, con el número 115/2000, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XII, agosto de 2000, página 967, tesis P./J. 84/2000 de rubro: “legiti-
maCión pasiva en Controversias ConstituCionales. CareCen de ella 
los órganos subordinados”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Tesis P./J. 116/2000
Página 970

controversiA constitucionAl. es improcedente si por hAber operAdo un cAmbio 
de situAción jurídicA, cArece de objeto el pronunciAmiento de fondo.

La acción de controversia constitucional resulta improcedente en términos 
de lo dispuesto por el artículo 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 105, fracción I a contrario 
sensu, de la propia Ley Suprema, si habiéndose ejercitado por un Municipio en 
contra de un decreto legislativo que anuló un acuerdo de Cabildo que or-
denó la suspensión de uno de sus miembros, durante el curso del procedi-
miento concluye el periodo para el que había sido electo el munícipe sus-
pendido, pues aun cuando subsista dicho acto, carece ya de objeto por 
haber operado un cambio de situación jurídica que hace inútil el estudio y 
pronunciamiento de fondo, ya que siendo la tutela jurídica de ese medio 
de control constitucional la preservación del orden establecido en la Cons-
titución Federal, es obvio que al no poderse retrotraer, materialmente, el 
periodo legal de funcionamiento del mencionado integrante del Ayunta-
miento, la acción de controversia constitucional es ineficaz.

Controversia constitucional 24/98. Ayuntamiento del Municipio de Ciudad 
Madero, Tamaulipas. 7 de agosto de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausen-
te: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de octubre en 
curso, aprobó, con el número 116/2000, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Tesis P./J. 117/2000
Página 1088

controversiAs constitucionAles. no son lA víA idóneA pArA combAtir resolu-
ciones jurisdiccionAles, Aun cuAndo se Aleguen cuestiones constitucionAles.

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
P./J. 98/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Tomo X, septiembre de 1999, página 703, de rubro: “Controversia 
ConstituCional. el Control de la regularidad ConstituCional a Car-
go de la suprema Corte de JustiCia de la naCión, autoriza el examen 
de todo tipo de violaCiones a la ConstituCión federal”, estableció que 
si el control constitucional busca dar unidad y cohesión a los órdenes jurí-
dicos, en las relaciones de las entidades u órganos de poder que las confor-
man, tal situación justifica que una vez que se ha consagrado un medio de 
control para dirimir conflictos entre dichos entes, debe analizarse todo tipo 
de violaciones a la Constitución Federal, sin importar sus características 
formales o su relación mediata o inmediata con la Norma Fundamental. Sin 
embargo, dicha amplitud para ejercitar la acción de controversia consti-
tucional, no puede llegar al extremo de considerarla como la vía idónea 
para controvertir los fundamentos y motivos de una sentencia emitida por 
un tribunal judicial o administrativo, incluso cuando se aleguen cuestiones 
constitucionales, porque dichos tribunales al dirimir conflictos que han sido 
sometidos a su conocimiento, ejercen facultades de control jurisdiccional, 
razón por la cual por este medio no puede plantearse la invalidez de una 
resolución dictada en un juicio, pues ello lo haría un recurso o ulterior medio 
de defensa para someter a revisión la misma cuestión litigiosa debatida en el 
procedimiento natural, además de que en éste no se dirimen conflictos entre 
los órganos, poderes o entes a que se refieren los artículos 105, fracción I, de la 
Constitución Federal y 10 de la ley reglamentaria de la materia, sino que 
tiene como objeto salvaguardar los intereses de los gobernados.

Controversia constitucional 16/99. Ayuntamiento del Municipio de Hermo-
sillo, Sonora. 8 de agosto de 2000. Once votos. Ponente: Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de octubre en 
curso, aprobó, con el número 117/2000, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis 2a. CXVII/2000
Página 588

suspensión. es inAplicAble lo preceptuAdo en lA frAcción x del Artículo 107 
de lA cArtA mAgnA, trAtándose de controversiAs constitucionAles.

Los numerales 14, 17 y 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal, tratándose de las controversias 
constitucionales, regulan detalladamente la suspensión del acto que las mo-
tiva; por tanto, al decidir sobre esa medida cautelar es improcedente la apli-
cación analógica de la disposición contenida en la fracción X del artículo 107 
de la Carta Magna, pues la misma únicamente regula la suspensión de los 
actos reclamados en el juicio de amparo y no en las controversias constitu-
cionales.

Recurso de reclamación 55/2000-pl, en el incidente de suspensión relativo a 
la controversia constitucional 14/2000. Estado de Oaxaca. 23 de junio del 
año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis 2a. CXVI/2000
Página 588

suspensión en controversiAs constitucionAles. es improcedente trAtándose de 
reglAmentos.

De acuerdo con el principio de que una norma es de carácter general cuando 
reúne las características de generalidad, abstracción e impersonalidad, si en 
una controversia constitucional se hubiere impugnado un reglamento que 
tiene esos atributos, es improcedente decretar la suspensión que respecto del 
mismo se solicite, dada la prohibición expresa contenida en el segundo párrafo 
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del numeral 14 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 Constitucional, en el sentido de no conceder la suspensión cuando la con-
troversia indicada se hubiere planteado respecto de normas generales.

Reclamación 55/2000-PL, en el incidente de suspensión relativo a la contro-
versia constitucional 14/2000. Estado de Oaxaca. 23 de junio del año 2000. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P./J. 84/2000
Página 967

legitimAción pAsivA en controversiAs constitucionAles. cArecen de ellA los 
órgAnos subordinAdos.

Tomando en consideración que la finalidad principal de las controversias 
constitucionales es evitar que se invada la esfera de competencia establecida 
en la Constitución Federal, para determinar lo referente a la legitimación 
pasiva, además de la clasificación de órganos originarios o derivados que se 
realiza en la tesis establecida por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, número P. LXXIII/98, publicada a fojas 790, Tomo VIII, diciembre 
de 1998, Pleno, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, bajo el rubro: “Controversias ConstituCionales. legitima-
Ción aCtiva y legitimaCión pasiva”, para deducir esa legitimación, debe 
atenderse, además, a la subordinación jerárquica. En este orden de ideas, 
sólo puede aceptarse que tiene legitimación pasiva un órgano derivado, si 
es autónomo de los sujetos que, siendo demandados, se enumeran en la 
fracción I del artículo 105 constitucional. Sin embargo, cuando ese órgano 
derivado está subordinado jerárquicamente a otro ente o poder de los que 
señala el mencionado artículo 105, fracción I, resulta improcedente tener-
lo como demandado, pues es claro que el superior jerárquico, al cumplir la 
ejecutoria, tiene la obligación de girar, a todos sus subordinados, las órde-
nes e instrucciones necesarias a fin de lograr ese cumplimiento; y estos úl-
timos, la obligación de acatarla aun cuando no se les haya reconocido el ca-
rácter de demandados.
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Controversia constitucional 26/99. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 24 de agosto de 2000. Once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veinticuatro de agos-
to en curso, aprobó, con el número 84/2000, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de agosto de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 51/2000
Página 813

controversiAs constitucionAles. los AyuntAmientos tienen legitimAción pArA 
plAnteArlAs con los otros órgAnos originArios del estAdo.

Si bien es cierto que en la fracción I del artículo 105 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos se otorga legitimación para plantear 
los conflictos que se susciten entre los órganos originarios del Estado, por la 
vía de la controversia constitucional, al Municipio y no al Ayuntamiento, se 
entiende que aquél actúa en el mundo real y jurídico a través de su órga-
no de gobierno y representación política, que lo es el Ayuntamiento según lo 
previsto en la fracción I del artículo 115 constitucional. De lo anterior se 
sigue que el Ayuntamiento, a través de los servidores públicos a los que la 
legislación estatal les dé la facultad de representarlo y de defender sus inte-
reses, está legitimado para pedir que se diriman los referidos conflictos.

Controversia constitucional 25/98. Ayuntamiento del Municipio de Xalapa, Ve-
racruz. 23 de marzo de 2000. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Humberto 
Román Palacios y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Ma-
riano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo 
en curso, aprobó, con el número 51/2000, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, febrero de 2000
Tesis 2a. VI/2000
Página 284

orgAnismos públicos descentrAlizAdos. no están legitimAdos pArA promover 
controversiAs constitucionAles.

Conforme al artículo 105, fracción I de la Constitución General de la Repú-
blica, la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá de las controver-
sias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre dos o más niveles de gobierno (Federación, Esta-
do o Municipio) o entre dos o más poderes, sobre la constitucionalidad de los 
actos o disposiciones generales emitidas por una entidad, poder u órgano, 
cuando la cuestión debatida se refiera a la distribución o invasión de compe-
tencias; por otra parte, la fracción I del artículo 10 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución, establece que 
tendrá el carácter de parte actora en las controversias constitucionales, la 
entidad, poder u órgano que promueva la controversia. De dichas disposi-
ciones se advierte que no todo órgano público podrá acudir a este mecanismo 
de control constitucional, ni cualquier acto podrá ser materia de impugna-
ción, ya que en estos procedimientos constitucionales se tiende a preservar, 
esencialmente, la distribución de competencias entre los diferentes niveles 
de gobierno. Por tanto, acorde con la propia naturaleza de estas acciones y de 
los fines que se persiguen, los organismos públicos descentralizados carecen 
de legitimación para promover controversias constitucionales, pues aunque 
forman parte de la administración pública en cuanto atienden con sus propios 
recursos necesidades colectivas, son entes distintos al Poder Ejecutivo al no 
tener por objeto el despacho de los negocios relacionados con las atribucio-
nes de este poder.

Recurso de reclamación relativo a la controversia constitucional 23/97. Siste-
ma Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona 
Metropolitana del Estado de Jalisco. 13 de mayo de 1998. Cinco votos. Ponen-
te: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo X, septiembre de 1999

Tesis P./J. 98/99

Página 703

controversiA constitucionAl. el control de lA regulAridAd constitucionAl A 
cArgo de lA supremA corte de justiciA de lA nAción, AutorizA el exAmen de 
todo tipo de violAciones A lA constitución federAl.

Los Poderes Constituyente y Reformador han establecido diversos medios de 
control de la regularidad constitucional referidos a los órdenes jurídicos 
federal, estatal y municipal, y del Distrito Federal, entre los que se encuentran 
las controversias constitucionales, previstas en el artículo 105, fracción I, 
de la Carta Magna, cuya resolución se ha encomendado a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en su carácter de Tribunal Constitucional. La finalidad 
primordial de la reforma constitucional, vigente a partir de mil novecientos 
noventa y cinco, de fortalecer el federalismo y garantizar la supremacía de 
la Constitución, consistente en que la actuación de las autoridades se ajuste 
a lo establecido en aquélla, lleva a apartarse de las tesis que ha venido sos-
teniendo este Tribunal Pleno, en las que se soslaya el análisis, en controver-
sias constitucionales, de conceptos de invalidez que no guarden una relación 
directa e inmediata con preceptos o formalidades previstos en la Constitu-
ción Federal, porque si el control constitucional busca dar unidad y cohesión 
a los órdenes jurídicos descritos, en las relaciones de las entidades u órganos 
de poder que las conforman, tal situación justifica que una vez que se ha 
consagrado un medio de control para dirimir conflictos entre dichos entes, 
dejar de analizar ciertas argumentaciones sólo por sus características for-
males o su relación mediata o inmediata con la Norma Fundamental, produ-
ciría, en numerosos casos, su ineficacia, impidiendo salvaguardar la armonía 
y el ejercicio pleno de libertades y atribuciones, por lo que resultaría con-
trario al propósito señalado, así como al fortalecimiento del federalismo, ce-
rrar la procedencia del citado medio de control por tales interpretaciones 
técnicas, lo que implícitamente podría autorizar arbitrariedades, máxime 
que por la naturaleza total que tiene el orden constitucional, en cuanto tien-
de a establecer y proteger todo el sistema de un Estado de derecho, su defen-
sa debe ser también integral, independientemente de que pueda tratarse de 
la parte orgánica o la dogmática de la Norma Suprema, dado que no es po-
sible parcializar este importante control.
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Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 de 
agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Po-
nente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre del 
año en curso, aprobó, con el número 98/1999, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P./J. 100/99
Página 705

controversiA constitucionAl. estudio innecesArio de conceptos de invAlidez.

Si se declara la invalidez del acto impugnado en una controversia constitu-
cional, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos 
por la parte actora, situación que cumple el propósito de este juicio de nuli-
dad de carácter constitucional, resulta innecesario ocuparse de los restantes 
argumentos de queja relativos al mismo acto.

Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 de 
agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Ale-
mán. Disidentes: Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Po-
nente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre del 
año en curso, aprobó, con el número 100/1999, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P./J. 99/99
Página 706

controversiA constitucionAl. lA fAltA de estudio de pruebAs en un procedi-
miento de nAturAlezA jurisdiccionAl, entre entidAdes u órgAnos de poder, 
constituye unA violAción A los Artículos 14 y 16 de lA constitución.

La omisión de examen así como la falta de expresión de las razones por las 
cuales se otorga convicción al material probatorio por la autoridad que resuel-
ve un procedimiento de carácter contencioso entre entidades u órganos de 
poder, cuya resolución, por tanto, es de naturaleza jurisdiccional, constituyen 
vicios que se traducen en violación a los artículos 14 y 16 constitucionales, 
por transgresión a las formalidades esenciales del procedimiento y legalidad, 
dada la falta de exhaustividad y motivación de la resolución correspondien-
te, dado que todo el material probatorio aportado por las partes debe ser 
valorado de manera razonada en la solución a este tipo de conflictos.

Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 
de agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez 
Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre 
del año en curso, aprobó, con el número 99/1999, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P./J. 91/99
Página 706

controversiA constitucionAl. lA fAltA de legitimAción procesAl de los servi-
dores públicos promoventes del juicio no llevA A sobreseer sino A declArAr 
que cArecen de ellA.

Esta Suprema Corte ha establecido que la legitimación en la causa es la vin-
culación que existe entre quien invoca un derecho sustantivo y el derecho 
mismo que hace valer ante los órganos jurisdiccionales, cuando ese derecho es 
violado o desconocido; mientras que la legitimación en el proceso es un pre-
supuesto procesal que se refiere a la capacidad de las partes para ejecutar 
válidamente actos procesales y, por tanto, es condición para la validez formal 
del juicio. En consecuencia, siendo el sobreseimiento una declaratoria refe-
rida a la legitimación en la causa, por cuanto produce el efecto jurídico de 
dejar sin resolver la acción intentada, tal decisión no puede dirigirse a los 
servidores públicos que no han justificado la representación con que se os-
tentan, porque las determinaciones que lleguen a tomarse en la controversia 
constitucional deberán tener efectos solamente en relación con las entidades 
demandante y demandadas, mas no pueden alcanzar también a quienes, sin 
acreditarlo, promueven en nombre de la primera, dado que éstas no tienen 
un derecho sustantivo propio que deducir y, por tanto, no son parte en el 
juicio, debiendo declararse que carecen de legitimación procesal.

Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 
de agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez 
Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre del 
año en curso, aprobó, con el número 91/1999, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve.

Nota: El criterio contenido en esta tesis ha sido superado por el contenido 
en la tesis P./J. 77/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
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y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, junio de 2001, página 522, de rubro: 
“Controversia ConstituCional. si se evidenCia que Conforme a la 
legislaCión ordinaria apliCable, ninguno de los servidores públiCos 
que CompareCieron a interponerla tiene faCultades para represen-
tar al ente públiCo legitimado en la Causa, debe sobreseerse en el 
JuiCio.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P./J. 97/99
Página 709

controversiA constitucionAl. los objetivos del orden jurídico constitucionAl 
son lA AsignAción de competenciA y el control de su ejercicio por lAs Autori-
dAdes de los demás órdenes jurídicos.

El orden jurídico constitucional establece, en su aspecto orgánico, el sistema 
de competencias al que deberán ceñirse la Federación, Estados y Municipios, 
y Distrito Federal y, en su parte dogmática, previene las garantías indivi-
duales en favor de los gobernados que deben ser respetadas, sin distinción, 
por las autoridades de los órdenes anteriores, según puede desprenderse del 
enunciado del artículo 1o. constitucional. Además de las funciones anteriores, 
el orden constitucional tiende a preservar la regularidad en el ejercicio de 
las atribuciones establecidas en favor de las autoridades, las que nunca 
deberán rebasar los principios rectores previstos en la Constitución Federal, 
ya sea en perjuicio de los gobernados, por violación de garantías individua-
les, o bien afectando la esfera de competencia que corresponde a las autori-
dades de otro orden jurídico.

Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 de 
agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Ale-
mán. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre 
del año en curso, aprobó, con el número 97/1999, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P./J. 95/99
Página 709

controversiA constitucionAl. los diversos órdenes jurídicos estAblecidos 
en lA constitución federAl tienen AutonomíA funcionAl y AsignAciones 
competenciAles propiAs.

Del contenido de los artículos 1o., 40, 41, primer párrafo, 43, 44, 49, 105, 
fracción I, 115, fracción I, 116, primero y segundo párrafos, 122, primero y 
segundo párrafos, 124 y 133, de la Constitución Federal, puede distinguirse 
la existencia de cuatro órdenes jurídicos dentro del Estado mexicano, a saber: 
el federal, el local o estatal, el del Distrito Federal y el constitucional. Cada 
uno de ellos cuenta con asignaciones competenciales propias que, por lo 
general, son excluyentes entre sí, contando con autonomía para su ejerci-
cio a cargo de las autoridades correspondientes.

Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 de 
agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Desidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez 
Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre 
del año en curso, aprobó, con el número 95/1999, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P./J. 92/99
Página 710

controversiA constitucionAl. si se hAce vAler unA cAusAl de improcedenciA 
que involucrA el estudio de fondo, deberá desestimArse.

En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las causales de im-
procedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobje-
tables, de lo que se desprende que si en una controversia constitucional se 
hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima re-
lación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, 
y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos 
de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas.

Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 de 
agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Ale-
mán. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre 
del año en curso, aprobó, con el número 92/1999, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 80/99
Página 567

controversiA constitucionAl. no es lA víA idóneA pArA impugnAr conflictos 
referentes A lA competenciA legAl o jurisdiccionAl de un tribunAl.

De lo dispuesto por el artículo 105, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que en la vía de controversia 
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constitucional sólo puede realizarse el análisis de la invasión de esferas com-
petenciales de los órganos legitimados, a la luz de la propia Constitución 
Federal, por lo que resulta claro que los conflictos suscitados con motivo de 
aspectos referentes a la competencia legal o jurisdiccional de un tribunal, no 
pueden ser materia de este tipo de procedimiento, pues el planteamiento se 
reduce a un mero conflicto de jurisdicciones para determinar la vía y acción 
legal procedentes, y no para establecer el derecho constitucional de las par-
tes contendientes.

Recurso de reclamación 144/98-PL, relativo a la controversia constitucional 
22/98. Poder Ejecutivo del Estado de Puebla y otro. 11 de mayo de 1999. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponen-
te: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el proyecto Juan 
Díaz Romero. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de julio del año 
en curso, aprobó, con el número 80/1999, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a catorce de julio de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 82/99
Página 568

controversiAs constitucionAles. procede impugnAr en estA víA lAs que se 
susciten entre lAs entidAdes, poderes u órgAnos A que se refiere lA ley reglA-
mentAriA respectivA, sobre lA constitucionAlidAd de sus Actos positivos, negAti-
vos y omisiones.

De la lectura de los artículos 105, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 10 y 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del citado precepto constitucional, se advierte que corresponde conocer 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las controversias constitucio-
nales que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se precisan 
en la fracción I del artículo 105 constitucional y en el artículo 10 de su ley 
reglamentaria, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones gene-
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rales, sin que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de los actos que 
pueden ser objeto de la acción, por lo que al referirse dichos dispositivos en 
forma genérica a “actos”, debe entenderse que éstos pueden ser positivos, 
negativos y omisiones.

Controversia constitucional 3/97. Ayuntamiento Constitucional de Berrio-
zábal, Estado de Chiapas. 18 de mayo de 1999. Unanimidad de nueve 
votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Osmar Armando Cruz 
Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de julio del año 
en curso, aprobó, con el número 82/1999, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a catorce de julio de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis P. LXXII/98
Página 789

controversiA constitucionAl. lA tutelA jurídicA de estA Acción es lA protección 
del ámbito de Atribuciones que lA ley supremA prevé pArA los órgAnos origi-
nArios del estAdo.

Del análisis de la evolución legislativa que en nuestros textos constituciona-
les ha tenido el medio de control constitucional denominado controversia cons-
titucional, se pueden apreciar las siguientes etapas: 1. En la primera, se con-
cibió sólo para resolver las que se presentaren entre una entidad federada y 
otra; 2. En la segunda etapa, se contemplaron, además de las antes mencio-
nadas, aquellas que pudiesen suscitarse entre los poderes de un mismo Es-
tado y las que se suscitaran entre la Federación y uno o más Estados; 3. En 
la tercera, se sumaron a las anteriores, los supuestos relativos a aquellas que se 
pudieren suscitar entre dos o más Estados y el Distrito Federal y las que 
se suscitasen entre órganos de Gobierno del Distrito Federal. En la actua-
lidad, el artículo 105, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, amplía los supuestos para incluir a los Municipios, al 
Poder Ejecutivo, al Congreso de la Unión, a cualquiera de sus Cámaras, y 
en su caso, a la Comisión Permanente. Pues bien, de lo anterior se colige 
que la tutela jurídica de este instrumento procesal de carácter constitucional, 
es la protección del ámbito de atribuciones que la misma Ley Suprema 
prevé para los órganos originarios del Estado, es decir, aquellos que derivan 
del sistema federal y del principio de división de poderes a que se refieren 
los artículos 40, 41 y 49, en relación con el 115, 116 y 122, de la propia Cons-
titución y no así a los órganos derivados o legales, pues estos últimos no son 
creados ni tienen demarcada su competencia en la Ley Fundamental; sin 
embargo, no por ello puede estimarse que no están sujetos al medio de control, 
ya que, si bien el espectro de la tutela jurídica se da, en lo particular, para 
preservar la esfera competencial de aquéllos y no de éstos, en lo general se 
da para preservar el orden establecido en la Constitución Federal, a que 
también se encuentran sujetos los entes públicos creados por leyes secunda-
rias u ordinarias.

Solicitud de revocación por hecho superveniente en el incidente de sus-
pensión relativo a la controversia constitucional 51/96. Gabriel Hinojosa 
Rivero y Marcial Benigno Felipe Campos y Diez, en su carácter de Presiden-
te Municipal y Síndico, respectivamente, del Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla, del Estado de Puebla, contra el Gobernador y el Congreso del propio 
Estado. 16 de junio de 1998. Unanimidad de diez votos (impedimento legal 
Mariano Azuela Güitrón). Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Se-
cretario: Roberto Lara Hernández.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre 
en curso, aprobó, con el número LXXII/1998, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos noven-
ta y ocho.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XII, agosto de 2000, página 967, tesis P./J. 84/2000 de rubro: “legiti-
maCión pasiva en Controversias ConstituCionales. CareCen de ella 
los órganos subordinados.”

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VIII, diciembre de 1998

Tesis P. LXXIII/98

Página 790

controversiA constitucionAl. legitimAción ActivA y legitimAción pAsivA.

De la finalidad perseguida con la figura de la controversia constitucional, el 
espectro de su tutela jurídica y su armonización con los artículos 40, 41 y 49, 
en relación con el 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desprende que podrán tener legitimación activa para 
ejercer la acción constitucional a que se refiere la fracción I del artículo 105 
de la propia Ley Suprema, de manera genérica: la Federación, una entidad 
federada, un Municipio y Distrito Federal (que corresponden a los niveles 
de gobierno establecidos en la Constitución Federal); el Poder Ejecutivo 
Federal, el Congreso de la Unión, cualesquiera de las Cámaras de éste o la 
Comisión Permanente (Poderes Federales); los poderes de una misma entidad 
federada (Poderes Locales); y por último, los órganos de gobierno del Dis-
trito Federal, porque precisamente estos órganos primarios del Estado, son 
los que pueden reclamar la invalidez de normas generales o actos que estimen 
violatorios del ámbito competencial que para ellos prevé la Carta Magna. 
En consecuencia, los órganos derivados, en ningún caso, podrán tener legi-
timación activa, ya que no se ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica 
del medio de control constitucional. Sin embargo, en cuanto a la legitimación 
pasiva para intervenir en el procedimiento relativo no se requiere, necesa-
riamente, ser un órgano originario del Estado, por lo que, en cada caso par-
ticular deberá analizarse ello, atendiendo al principio de supremacía consti-
tucional, a la finalidad perseguida con este instrumento procesal y al 
espectro de su tutela jurídica.

Solicitud de revocación por hecho superveniente en el incidente de suspen-
sión relativo a la controversia constitucional 51/96. Gabriel Hinojosa Rivero 
y Marcial Benigno Felipe Campos y Diez, en su carácter de Presidente Mu-
nicipal y Síndico, respectivamente, del Ayuntamiento del Municipio de Pue-
bla, del Estado de Puebla, contra el Gobernador y el Congreso del propio 
Estado. 16 de junio de 1998. Unanimidad de diez votos (impedimento legal 
Mariano Azuela Güitrón). Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Se-
cretario: Roberto Lara Hernández.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre 
en curso, aprobó, con el número LXXIII/1998, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos noven-
ta y ocho.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XII, agosto de 2000, página 967, tesis P./J. 84/2000 de rubro: “legiti-
maCión pasiva en Controversias ConstituCionales. CareCen de ella 
los órganos subordinados.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis P./J. 77/98
Página 824

controversiAs constitucionAles. no es lA víA idóneA pArA impugnAr Actos 
derivAdos de resoluciones dictAdAs en un procedimiento de ejecución de sen-
tenciAs de AmpAro.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reitera-
damente el criterio de que la controversia constitucional no es la vía idónea 
para impugnar sentencias que recaigan en los juicios o procedimientos de los 
que conocen los órganos jurisdiccionales, ya que se haría de esta vía un recur-
so o ulterior medio de defensa para someter a revisión la misma cuestión liti-
giosa debatida en el procedimiento natural, siendo que en la controversia cons-
titucional sólo puede plantearse contravención a disposiciones fundamentales 
por invasión o transgresión de los ámbitos competenciales que dichas disposi-
ciones establecen en favor de cada uno de los respectivos niveles de gobierno. 
Consecuentemente, por mayoría de razón, los actos emitidos en cumplimiento 
de requerimientos formulados por los órganos del Poder Judicial Federal en 
el procedimiento de ejecución de sentencias de amparo, no pueden ser impug-
nados en vía de controversia constitucional pues, en términos del artículo 105 
de la Ley de Amparo que rige el citado procedimiento, cuando cualquier au-
toridad sea requerida por los órganos jurisdiccionales de amparo, tiene la 
ineludible obligación de cumplir en los términos requeridos; por tanto, el 
análisis de la constitucionalidad de los actos que emitan las autoridades de-
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mandadas en cumplimiento de una sentencia de amparo o de un requerimien-
to de un Juez de Distrito tendiente a lograr dicho cumplimiento, no puede 
realizarse en la vía de controversia constitucional, máxime cuando la auto-
ridad que se sienta agraviada por la citada resolución tiene a su alcance los 
medios de defensa previstos en la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Controversia constitucional 17/97. Ramón Galindo Noriega y Jesús Alfredo 
Delgado Muñoz, en su carácter de Presidente Municipal y Secretario, res-
pectivamente, ambos del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua, 
contra el Congreso del Estado de Chihuahua. 20 de octubre de 1998. Unani-
midad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga María 
Sánchez Cordero. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre 
en curso, aprobó, con el número 77/1998, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XII, octubre de 2000, página 1088, tesis P./J. 117/2000 de rubro: “Con-
troversias ConstituCionales. no son la vía idónea para Combatir re-
soluCiones JurisdiCCionales, aun Cuando se aleguen Cuestiones Cons-
tituCionales.”

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, septiembre de 1998
Tesis 2a. CXXIII/98
Página 1009

controversiA constitucionAl. lAs sAlAs de lA supremA corte son competentes 
pArA resolverlA, cuAndo no procedA el exAmen de lAs cuestiones de constitu-
cionAlidAd propuestAs.

Con fundamento en los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución y 11, 
fracciones IV y V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 
considerando que el artículo 10 de esta ley otorga al Pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación la función de intérprete supremo de la Cons-
titución, el Tribunal Pleno dictó el Acuerdo 1/1997 de veintisiete de mayo de 
mil novecientos noventa y siete, en el que se determina enviar a las Salas para 
su resolución, los diferentes asuntos de la competencia del Pleno en los que 
no se requiera su intervención; específicamente, tratándose del recurso de 
revisión contra sentencias dictadas por Jueces de Distrito en juicios de am-
paro indirecto y de la revisión en amparo directo, se estima innecesaria tal 
intervención cuando por cualquier causa no proceda entrar al examen de 
las cuestiones de constitucionalidad de leyes y, además, en los amparos 
directos en revisión cuando no proceda la interpretación directa de algún 
precepto de la Constitución o cuando exista jurisprudencia del Pleno en 
las cuestiones de constitucionalidad, sin que se encuentren razones para 
dejar de aplicarla. En consecuencia, debe considerarse que al contenerse 
en la fracción VII del Acuerdo 1/1997, dentro de los asuntos de la compe-
tencia del Pleno que deben remitirse a las Salas para su resolución, todos 
aquellos “asuntos de naturaleza diversa a los especificados en las fracciones 
anteriores en los que por cualquier causa sea innecesaria la intervención 
del Pleno”, dentro de ellos se comprenden las controversias constituciona-
les en las que por cualquier causa no proceda examinar las cuestiones de 
constitucionalidad propuestas.

Controversia constitucional 11/97. Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas. 
28 de agosto de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
taria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, junio de 1998
Tesis 2a. LXXXVIII/98
Página 421

controversiAs constitucionAles. un orgAnismo público descentrAlizAdo estA-
tAl cArece de legitimAción ActivA en lA cAusA.

La fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
establece limitativamente los órganos, poderes o entidades legitimados para 
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promover la acción de controversia constitucional, de tal suerte que al no 
estar comprendido un organismo público descentralizado estatal dentro de 
la enumeración efectuada por el precepto de la Ley Fundamental citado, debe 
concluirse que carece de la legitimación activa para promover este mecanis-
mo de control constitucional. Lo anterior se corrobora con la exposición de 
motivos de la iniciativa de reforma constitucional, donde se establece que esta 
garantía constitucional tiene como finalidad preservar el sistema de distribución 
de competencias entre los distintos niveles de gobierno y entre los distintos 
poderes, por lo que debe concluirse que la controversia constitucional es el 
mecanismo de control constitucional para las denominadas doctrinariamen-
te relaciones de supraordinación. Así, un organismo público descentralizado 
estatal, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, al no identi-
ficarse con un nivel de gobierno ni con un poder se ve imposibilitado para 
accionar la controversia constitucional, con independencia de que preste un 
servicio público municipal.

Recurso de reclamación en la controversia constitucional 23/97. Sistema 
Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en la Zona 
Metropolitana. 13 de mayo de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, febrero de 1998
Tesis 2a. XIII/98
Página 337

controversiAs constitucionAles. el Análisis pArA resolver el conflicto susci-
tAdo entre dos niveles de gobierno implicA el estudio tAnto de los principios 
constitucionAles relAtivos, como de lA motivAción y cAusA generAdorA que 
llevó Al legislAdor A elevArlos A rAngo constitucionAl.

Acorde con su propia y especial naturaleza, las controversias constituciona-
les constituyen una acción cuyo objetivo esencial es permitir la impugnación 
de los actos y disposiciones generales que afecten las respectivas facultades de 
cualquiera de los diferentes niveles de gobierno, o que de alguna manera se 
traduzcan en una invasión a su ámbito competencial provocada por otro 
nivel de gobierno; todo esto con el fin de que se respeten las facultades y 
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atribuciones que a cada uno corresponde, de tal manera que cada nivel de 
gobierno esté en aptitud de llevar a cabo y agotar en sus términos, todas 
aquellas que el propio sistema federal le otorga a través de la Carta Magna. 
Con este propósito, al resolver el fondo, se tendrán que analizar los principios 
rectores elevados a rango constitucional, que determinan los respectivos ámbi-
tos de competencia de cada nivel de gobierno y en los que se precisan las 
facultades y atribuciones de cada uno de éstos, lo cual debe hacerse también 
considerando la propia motivación y causa generadora que llevó al legislador 
a la inclusión de dichos principios e instituciones fundamentales como linea-
mientos de nuestro sistema federal, de tal manera que se aprecie en forma 
cierta el sentido y teleología de éstos para una correcta interpretación y 
aplicación de los mismos en beneficio de la sociedad.

Recurso de reclamación en la controversia constitucional 51/96. Ayuntamien-
to del Municipio de Puebla, Estado de Puebla. 5 de septiembre de 1997. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Osmar Armando Cruz 
Quiroz.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis P./J. 140/2001
Página 1034

controversiAs constitucionAles. no se ActuAlizA un motivo mAnifiesto e indu-
dAble de improcedenciA pArA desechAr lA demAndA, si pArA ello el ministro 
instructor requiere hAcer unA interpretAción directA de Algún precepto de lA 
constitución federAl.

El artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, faculta al 
Ministro instructor para desechar de plano la demanda de controversia cons-
titucional si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia, lo 
que implica que dicho motivo debe ser claro, sin lugar a dudas, evidente por 
sí mismo y surgir sin obstáculo alguno a la vista del juzgador, esto es, debe 
acreditarse de manera fehaciente y no inferirse con base en presunciones. 
Por tanto, si para pronunciarse sobre la improcedencia de una demanda de 
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controversia constitucional el Ministro instructor requiere hacer una inter-
pretación directa de algún precepto de la Constitución Federal, es claro en-
tonces que no se está en presencia de un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, pues para determinar su actualización se requeriría de un 
análisis más profundo, propio de la sentencia definitiva.

Recurso de reclamación 212/2001, deducido de la controversia constitucional 
33/2001. Poder Judicial del Estado de Guerrero. 8 de noviembre de 2001. 
Mayoría de ocho votos. Ausentes: Humberto Román Palacios y Juan N. Sil-
va Meza. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 140/2001, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis P./J. 99/2001
Página 824

Acción de inconstitucionAlidAd. no es necesArio AgotAr previAmente lA con-
troversiA constitucionAl pArA ejercerlA.

Si bien es cierto que el artículo 65 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se refiere a las acciones de inconstitucionalidad, hace una 
remisión a las causales de improcedencia previstas para las controversias 
constitucionales por el artículo 19 de la propia ley, también lo es que ello 
no debe interpretarse en el sentido de que tales causales deban aplicarse 
en las acciones de inconstitucionalidad en términos textuales. En conse-
cuencia, de la causal contenida en la fracción VI del mencionado artículo 
19, relativa a la necesidad de agotar la vía legalmente prevista antes de 
acudir a la controversia constitucional, no puede derivarse que cuando pro-
ceda este medio de control constitucional, tenga que agotarse previamente a la 
acción de inconstitucionalidad ni que pueda considerarse a dicho medio como 
la vía legal apta para solucionar problemas relacionados con la infracción del 
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principio de supremacía constitucional, pues se trata de medios de control 
constitucional diversos y autónomos que no pueden tener, uno respecto del 
otro, el carácter de medio de defensa que debiera agotarse previamente y 
que de no hacerlo diera lugar a la improcedencia del restante.

Acción de inconstitucionalidad 14/2001. Procurador General de la Repúbli-
ca. 7 de agosto de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rolando 
Javier García Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de agosto 
en curso, aprobó, con el número 99/2001, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintiocho de agosto de dos mil uno.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, julio de 1999
Tesis VIII.2o. J/29
Página 810

tribunAl fiscAl de lA federAción. cAsos en que por excepción puede conocer 
de lA constitucionAlidAd de leyes o Actos AdministrAtivos.

Conforme al sistema de competencias que establece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 103, 104, fracción V, 105, 
fracciones I y II, y 107, fracciones VII, VIII y IX, es facultad reservada al 
Poder Judicial de la Federación, el análisis de la constitucionalidad o no de 
las disposiciones legales, así como hacer la interpretación directa de los 
preceptos constitucionales, lo que excluye a otros órganos jurisdiccionales de 
esa competencia, dentro de los que se encuentra el Tribunal Fiscal de la Fe-
deración, ya que éste sólo puede llegar a la conclusión de que determinado 
acto administrativo o fiscal es inconstitucional en los casos de excepción si-
guientes: a) que la interpretación constitucional de los preceptos impugnados 
haya sido establecida previamente por los tribunales de amparo en tesis 
jurisprudencial, en cuyo caso, conforme a lo dispuesto en los artículos 192 
y 193 de la Ley de Amparo, el Tribunal Fiscal está obligado a acatarla, pero 
tal cumplimiento no implica en modo alguno interpretación constitucional, 
ya que únicamente se trata de la aplicación de la jurisprudencia, pues no 
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está determinando motu proprio el alcance del precepto legal que se tilda 
como contraventor de la Carta Magna, sino que únicamente cumple con la 
obligación de acatar la jurisprudencia, lo que deriva en un aspecto de le-
galidad; lo anterior, siempre y cuando el criterio de la jurisprudencia sea 
aplicable exactamente al caso de que se trata, sin requerir de mayor estudio 
o de la expresión de diversos argumentos que los contenidos en la tesis 
relativa, pues, en tal caso, ya se está frente al análisis constitucional de la 
ley o artículo, impugnados; y, b) cuando el análisis constitucional sea en 
relación a lo dispuesto por los artículos 14 y 16 constitucionales, pero úni-
camente refiriéndose a las violaciones procedimentales o formales, pues tal 
aspecto está permitido por el artículo 238, fracciones II y III, del Código 
Fiscal de la Federación, como una facultad ordinaria conferida al Tribu-
nal Fiscal de la Federación con el propósito fundamental de controlar la 
legalidad de los actos administrativos.

Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Revisión fiscal 467/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de To-
rreón, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades 
demandadas. 11 de febrero de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. 
Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León.

Revisión fiscal 791/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Torreón, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presiden-
te del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 11 
de febrero de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.

Revisión fiscal 952/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Torreón, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Pre-
sidente del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades 
demandadas. 25 de marzo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. 
Sandoval Pinzón. Secretario: Alberto Caldera Macías.

Revisión fiscal 794/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de To-
rreón, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades 
demandadas. 15 de abril de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álva-
res Torres. Secretario: Antonio López Padilla.
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Revisión fiscal 838/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Torreón, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presi-
dente del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades de-
mandadas. 15 de abril de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. San-
doval Pinzón. Secretario: Alberto Caldera Macías.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995, Tomo 
III, Materia Administrativa, página 757, tesis 968, de rubro: “tribunal 
fisCal de la federaCión. Cuándo puede ConoCer de la inConstituCio-
nalidad de un aCto administrativo”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis P./J. 22/2002
Página 899

coordinAción fiscAl. los juicios que prevén los Artículos 11-A y 12 de lA ley 
relAtivA y 10, frAcción x, de lA ley orgánicA del poder judiciAl de lA federAción 
tienen cArActerísticAs propiAs que los diferenciAn de lAs controversiAs constitu-
cionAles que regulA lA frAcción i del Artículo 105 de lA constitución federAl.

Este Tribunal Pleno sustentó la tesis de jurisprudencia P./J. 156/2000, que 
dice: “competencia económica. El medio de control cuya procedencia se 
reitera en el artículo 15 de la ley federal relativa, constituye una controver-
sia constitucional de las previstas en el artículo 105, fracción i, de la Consti-
tución General de la República.” Cuando ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se hace valer por una autoridad estatal, en términos del referido 
precepto ordinario, una acción en contra de la declaración de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, órgano desconcentrado de la adminis-
tración pública federal, sobre la existencia de actos de autoridades estatales, 
emitidos en ejercicio de su autonomía e imperio, que no pueden producir 
efectos jurídicos por transgredir lo dispuesto en el artículo 117, fracción V, 
constitucional, ello lleva a concluir que la mencionada acción constituye 
una controversia constitucional de las establecidas en el artículo 105, fracción 
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la litis 
se plantea entre dos órganos o entidades del Estado, las autoridades de la 
respectiva entidad federativa como sujeto activo y el Poder Ejecutivo Federal 
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como sujeto pasivo, respecto del apego al Magno Ordenamiento de una reso-
lución, de una dependencia del mencionado poder, conforme a la cual existen 
y no pueden surtir efectos jurídicos determinados actos de autoridades lo-
cales que fueron emitidos en contravención de un dispositivo fundamental 
que acota su potestad autónoma y, por ende, tiene como finalidad la emisión 
de un pronunciamiento que determine el ámbito de atribuciones que confor-
me a la Norma Fundamental pueden ejercer las entidades federativas; des-
tacando que ante conflictos similares suscitados entre éstas y una dependen-
cia del Ejecutivo Federal, el legislador ordinario las ha equiparado con 
la controversia constitucional, como sucede en el caso de los juicios ordina-
rios de anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal celebrados por los gobiernos de éstos con el 
Gobierno Federal, tal como deriva de lo dispuesto en los artículos 12 de la 
Ley de Coordinación Fiscal y 10, fracción X, de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación”; este órgano jurisdiccional se aparta del 
criterio jurisprudencial expuesto en lo que se refiere a que estos últimos 
juicios se equiparan a las controversias constitucionales, toda vez que de lo 
previsto en el referido artículo 12 de la Ley de Coordinación Fiscal, no se 
desprende dicha equiparación, sino que en tales juicios se seguirá, en lo 
aplicable, el procedimiento establecido en la Ley Reglamentaria de las Frac-
ciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Además, se trata de medios de impugnación creados por una 
ley secundaria (Ley de Coordinación Fiscal), cuya litis girará en torno al 
cumplimiento de aquélla y del convenio de coordinación que se cuestione, por 
lo que dichos juicios son medios de control de legalidad exclusivamente, ya 
que nada tienen que ver con el tema de constitucionalidad, sino solamente 
con la correcta o incorrecta aplicación de la referida ley, así como del con-
venio de coordinación respectivo, es decir, no se está ante un problema de 
invasión de esferas o de supremacía constitucional, toda vez que este Alto 
Tribunal actúa como órgano de legalidad ante un tema que se encuentra 
regulado por un sistema de coordinación entre los Estados y la Federación, 
por lo que la litis radica en determinar si se respetaron o no esos convenios, 
y no si hubo una invasión de esferas o violación a la Constitución Federal.

Controversia constitucional 18/99. Estado de San Luis Potosí. 19 de marzo 
de 2002. Once votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de abril en cur-
so, aprobó, con el número 22/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de abril de dos mil dos.
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Nota: La tesis P./J. 156/2000 citada, aparece publicada en el Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 
2000, página 763.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P./J. 156/2000
Página 763

competenciA económicA. el medio de control cuyA procedenciA se reiterA en 
el Artículo 15 de lA ley federAl relAtivA, constituye unA controversiA consti-
tucionAl de lAs previstAs en el Artículo 105, frAcción i, de lA constitución 
generAl de lA repúblicA.

Cuando ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación se hace valer por 
una autoridad estatal, en términos del referido precepto ordinario, una 
acción en contra de la declaración de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, órgano desconcentrado de la administración pública federal, 
sobre la existencia de actos de autoridades estatales, emitidos en ejercicio 
de su autonomía e imperio, que no pueden producir efectos jurídicos por 
transgredir lo dispuesto en el artículo 117, fracción V, constitucional, ello 
lleva a concluir que la mencionada acción constituye una controversia 
constitucional de las establecidas en el artículo 105, fracción I, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la litis se plantea 
entre dos órganos o entidades del Estado, las autoridades de la respecti-
va entidad federativa como sujeto activo y el Poder Ejecutivo Federal como 
sujeto pasivo, respecto del apego al Magno Ordenamiento de una resolución, 
de una dependencia del mencionado poder, conforme a la cual existen y no 
pueden surtir efectos jurídicos determinados actos de autoridades locales 
que fueron emitidos en contravención de un dispositivo fundamental que 
acota su potestad autónoma y, por ende, tiene como finalidad la emisión de 
un pronunciamiento que determine el ámbito de atribuciones que conforme a 
la Norma Fundamental pueden ejercer las entidades federativas; destacando 
que ante conflictos similares suscitados entre éstas y una dependencia del 
Ejecutivo Federal, el legislador ordinario las ha equiparado con la contro-
versia constitucional, como sucede en el caso de los juicios ordinarios de 
anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del Sistema Nacio-
nal de Coordinación Fiscal y de los juicios sobre cumplimiento de los con-
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venios de coordinación fiscal celebrados por los gobiernos de éstos con el 
Gobierno Federal, tal como deriva de lo dispuesto en los artículos 12 de la 
Ley de Coordinación Fiscal y 10, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.

Recurso de reclamación 172/98. Gobernador del Estado de Durango. 31 de 
octubre de 2000. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José de Jesús Gu-
diño Pelayo y Humberto Román Palacios. Ponente: Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número 156/2000, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

Nota: El criterio contenido en esta tesis ha sido superado por el contenido 
en la tesis P./J. 22/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, abril de 2002, página 899, de rubro: 
“CoordinaCión fisCal. los JuiCios que prevén los artíCulos 11-A y 12 
de la ley relativa y 10, fraCCión X, de la ley orgániCa del poder 
JudiCial de la federaCión tienen CaraCterístiCas propias que los 
diferenCian de las Controversias ConstituCionales que regula la 
fraCCión I del artíCulo 105 de la ConstituCión federal.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P./J. 157/2000
Página 884

controversiA constitucionAl. el ámbito de Atribuciones que lA ley supremA 
prevé pArA los órgAnos del estAdo, objeto de tutelA de ese medio de control 
de lA constitucionAlidAd, derivA incluso de sus preceptos que limitAn o res-
tringen lAs fAcultAdes de éstos respecto de unA determinAdA mAteriA o Activi-
dAd, como en el cAso de lAs prohibiciones que estAblece el Artículo 117, 
frAcción v, de lA propiA normA fundAmentAl.

Si bien el medio de control de la constitucionalidad denominado controver-
sia constitucional tiene como objeto de tutela el ámbito de atribuciones que 
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la Constitución General de la República confiere a los órganos originarios 
del Estado, debe tomarse en cuenta que la regulación constitucional de esa 
esfera competencial no se encuentra prevista, únicamente, en los preceptos 
fundamentales que otorgan determinadas facultades a las autoridades fede-
rales, locales o municipales, sino también en los diversos numerales de ese 
cuerpo jurídico que limitan o restringen tales potestades, respecto de ma-
terias o actividades específicas, como en el caso de las prohibiciones que 
establece el referido artículo 117, fracción V, ya que de su debida interpreta-
ción, en relación con lo previsto en diversos preceptos constitucionales, será 
posible determinar cuál es el alcance de las facultades que asisten a las entida-
des federativas en relación con las mercancías o servicios que puedan produ-
cirse y comercializarse dentro de su territorio, actividades que si bien en 
principio se rigen por la legislación federal en materia de comercio, tam-
bién pueden regirse por ordenamientos locales, en razón de las repercusiones 
que en algunos casos provocan en diversos ámbitos como el fiscal, sanitario 
o ecológico, entre otros; máxime que en el artículo 73, fracción IX, de la 
propia Constitución Federal, se encomienda a la Federación, a través del 
Congreso de la Unión “impedir que en el comercio de Estado a Estado se 
establezcan restricciones”, lo que provoca que en el ejercicio de las potesta-
des correspondientes se pueda generar una colisión entre los referidos nive-
les de gobierno, la cual podrá dirimirse jurisdiccionalmente mediante la 
sustanciación y resolución de una controversia constitucional.

Recurso de reclamación 172/98. Gobernador del Estado de Durango. 31 de 
octubre de 2000. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José de Jesús Gu-
diño Pelayo y Humberto Román Palacios. Ponente: Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviembre 
en curso, aprobó, con el número 157/2000, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis P./J. 34/96
Página 385

controversiAs constitucionAles. AveriguAciones previAs. lAs iniciAdAs por lA 
procurAduríA generAl de lA republicA no constituyen unA invAsión A lA orbi-
tA competenciAl de los estAdos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, primer párrafo y 102, 
apartado A, segundo párrafo, de la Constitución Política de México, el hecho 
de que el Ministerio Público Federal inicie y prosiga una averiguación previa, 
a pesar de que la demandante estime que la indagación respectiva de los 
hechos denunciados corresponde a las autoridades locales, de ninguna ma-
nera constituye una invasión a la autonomía de los Estados federados o de 
injerencia indebida, ni aun en la eventualidad de que la institución social 
aludida solicitare de un Juez de Distrito la apertura de un proceso contra 
determinada persona, probablemente responsable de un ilícito penal; a lo 
más, el problema se reduciría a una cuestión de mera competencia dado que 
nuestro sistema procesal estatuye prevenciones específicas para promover 
incidentes competenciales, ya sea por inhibitoria o por declinatoria.

Controversia constitucional 11/95. Roberto Madrazo Pintado, Pedro Jiménez 
León y Andrés Madrigal Sánchez, en su carácter de Gobernador, Presidente 
del Congreso y Procurador General de Justicia del Estado de Tabasco, 
respectivamente, contra el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Procurador General de la República. 26 de marzo de 1996. Unanimidad 
de once votos. Ponente: Presidente José Vicente Aguinaco Alemán. Secreta-
rio: Jesús Casarrubias Ortega.

En los términos de los artículos 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta tesis es obligatoria para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados de 
Circuito, Juzgados de Distrito, tribunales militares, agrarios y judiciales 
del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y administrati-
vos y del trabajo, sean éstos federales o locales.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
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canos, la ejecutoria se publicó íntegramente en el volumen correspondiente 
a mayo del año en curso del Semanario Judicial de la Federación.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de junio en curso, 
aprobó, con el número 34/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de junio de mil novecientos noventa y seis.

Nota: Véase la ejecutoria publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Tomo III, mayo de 1996, página 362.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis P./J. 33/96
Página 389

controversiAs constitucionAles. interés jurídico. lo tiene Algún estAdo de lA 
repúblicA cuAndo considere que unA AveriguAción previA federAl vulnerA su 
AutonomíA y puedA restringir lA inmunidAd de sus servidores públicos.

Para el campo del derecho penal los sujetos activos o agentes del ilícito son 
personas físicas, individualizadas; no entes u órganos colectivos. Por eso, es 
cierta la aserción del procurador general de la República según la cual la 
institución a su cargo no puede investigar a órganos del Estado de Tabasco. 
De allí, sin embargo, no se sigue que las averiguaciones previas impugnadas 
no incidan en la materia propia de este conflicto controversial y que, por 
tanto, el Estado de Tabasco, representado legítimamente por su Congreso de 
Diputados, no haya tenido interés jurídico para haber promovido la deman-
da de origen. Por ello, no podría disociarse del antecedente a que se ha hecho 
referencia la pretensión de la entidad política demandante acerca de que la 
Suprema Corte de Justicia dirima si dichas indagatorias socavan o no su 
autonomía y de que, además, resuelva si la prerrogativa de la inmunidad 
constituye un impedimento para iniciar una indagatoria de índole penal, que 
es precisamente la materia de la controversia. Dicho de otra manera: la fi-
nalidad de esta controversia es que se dilucide si la forma de Gobierno Fe-
deral ha sufrido alguna mengua y, a la vez, que se determine el alcance y 
significado de dicho privilegio; es decir, su objetivo radica en la preservación 
de dichas instituciones políticas, para lo cual es incontrovertible que la en-
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tidad demandante tiene interés jurídico en la promoción de esta demanda; 
cuanto más que el llamado “fuero” no es un derecho sustantivo e inherente 
de las personas que transitoriamente tengan el rango de servidores públicos 
sino un atributo en razón de la función que desempeñan.

Controversia constitucional 11/95. Roberto Madrazo Pintado, Pedro Jiménez 
León y Andrés Madrigal Sánchez, en su carácter de Gobernador, Presidente 
del Congreso y Procurador General de Justicia del Estado de Tabasco, 
respectivamente, contra el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Procurador General de la República. 26 de marzo de 1996. Unanimidad 
de once votos. Ponente: Presidente José Vicente Aguinaco Alemán. Secreta-
rio: Jesús Casarrubias Ortega.

En los términos de los artículos 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta tesis es obligatoria para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados de 
Circuito, Juzgados de Distrito, tribunales militares, agrarios y judiciales del 
orden común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y 
del trabajo, sean éstos federales o locales.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, la ejecutoria se publicó íntegramente en el volumen correspondiente 
a mayo del año en curso del Semanario Judicial de la Federación.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de junio en curso, 
aprobó, con el número 33/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de junio de mil novecientos noventa y seis.

Nota: Véase la ejecutoria publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Tomo III, mayo de 1996, página 362.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo V, junio de 1997

Tesis P./J. 54/97

Página 397

controversiA constitucionAl. legitimAción procesAl pArA intervenir en ellA. 
no lA tiene cuAlquier miembro AislAdo del AyuntAmiento o concejo municipAl.

De lo dispuesto en los artículos 105, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II de dicho precepto constitucional, se advierte que para tener la calidad 
de parte (actora, demandada o tercera interesada) dentro de una controver-
sia constitucional, es requisito indispensable que se trate de una entidad, Poder 
u órgano. En el caso del Municipio, éste es el titular exclusivo de la acción de 
controversia constitucional, quien puede hacerla valer –u oponerse a ella–, 
por medio del Ayuntamiento, o bien del concejo municipal, por ser las insti-
tuciones en las que recae tal representación, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 115 constitucional. Por ende, es inconcuso que cualquier miem-
bro aislado, por sí mismo (presidente municipal, regidores o síndicos), del 
Ayuntamiento o concejo municipal de un Municipio, carece de legitimación 
para intervenir, por derecho propio, dentro de una controversia constitucio-
nal; y si la pretensión fuera deducida en defensa de los intereses del Muni-
cipio, resultaría ineficaz, pues la representación de ese ente corresponde sólo 
al Ayuntamiento y, de modo extraordinario, al concejo municipal.

Recurso de reclamación en la controversia constitucional 5/97. Jesús Hino-
josa Tijerina, José Martínez González y Miguel Gómez Guerrero, con el carác-
ter de Presidente Municipal, Secretario y Síndico Segundo, respectivamente, del 
Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, Nuevo León, contra el Congreso 
Local, Gobernador, Secretario de la Contraloría General y Secretario de De-
sarrollo Social, del propio Estado. 20 de mayo de 1997. Unanimidad de diez 
votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Se-
cretario: Alejandro Sánchez López.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de junio 
del año en curso, aprobó, con el número 54/1997, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de mil novecien-
tos noventa y siete.
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Nota: El criterio contenido en esta tesis ha sido superado por el contenido 
en la tesis P./J. 51/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 813, de 
rubro: “Controversias ConstituCionales. los ayuntamientos tienen 
legitimaCión para plantearlas Con los otros órganos originarios 
del estado.”

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo IV, agostoa de 1996

Tesis P./J. 47/96

Página 295

controversiA constitucionAl. no es motivo de desechAmiento de lA demAndA 
el que se señAle, entre otrAs AutoridAdes, A unA secretAriA de estAdo.

En términos de lo dispuesto por el artículo 1o del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria en relación con lo dispuesto por 
el artículo 1o de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 Constitucional, sólo puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir 
en él, quien tenga interés en que la autoridad judicial declare o constituya 
un derecho o imponga una condena, y quien tenga el interés contrario. En 
este orden de ideas, no es en el auto admisorio donde se puede calificar la 
existencia de ese interés contrario al del actor y la consecuente legitimación 
procesal pasiva del demandado, sino que es en la sentencia donde el Juez 
puede valorar los elementos existentes en autos, y resolver sobre la procedi-
bilidad de la acción respecto de uno o varios de los demandados. Pues la 
legitimación pasiva ad processum deviene del simple hecho de que la parte 
demandada haya sido señalada como tal; en tanto que la legitimación ad 
causam constituye un aspecto que sólo puede examinarse en la sentencia. De 
ahí que, el hecho de que el artículo 105 constitucional y su Ley Reglamentaria 
sólo se refieran a entidades, poderes u órganos, sin mencionar expresamen-
te a la Secretaría de Estado, no constituye un motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia si se considera que dichas dependencias se encuentran 
subordinadas al titular del Ejecutivo Federal, cuando éste también figura 
como demandado, ya que es uno de los Poderes a que se refiere el artículo 
105 constitucional.
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Recurso de reclamación en la controversia constitucional 2/96. Secretario de 
la Contraloría y Desarrollo Administrativo. 4 de junio de 1996. Unanimidad 
de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Ale-
jandra de León González.

En los términos de los artículos 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
esta tesis es obligatoria para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados de 
Circuito, Juzgados de Distrito, tribunales Militares, Agrarios y Judiciales 
del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y de 
trabajo, sean estos federales o locales.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de julio en curso, 
aprobó, con el número 47/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de julio de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo IX, mayo de 1999

Tesis P./J. 41/99

Página 915

controversiA constitucionAl. corresponde Al congreso del estAdo de 
mi choAcán resolver lA solicitud que un AyuntAmiento formule pArA que se 
mArquen físicAmente sus límites territoriAles.

De la interpretación sistemática del artículo 6o de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán, en relación con el artículo 115, fracciones II y 
V de la Constitución Federal, se advierte que dentro de las facultades del 
Congreso del Estado se encuentra la de resolver cuestiones de “competencia 
jurisdiccional”, entre los Municipios, de lo cual se infiere que tiene obligación 
de resolver la solicitud de un Municipio para que se fijen y marquen mate-
rialmente sus límites territoriales.

Controversia constitucional 27/97. Ayuntamiento del Municipio de Tarímba-
ro, Michoacán. 26 de enero de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Ma-
riano Azuela Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán. Disidente: José de 
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Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. Secretario: 
Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintinueve de abril en 
curso, aprobó, con el número 41/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a treinta de abril de mil novecientos noventa y 
nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001
Tesis P./J. 55/2001
Página 924

controversiA constitucionAl promovidA por el gobernAdor de un estAdo en 
contrA de un decreto dentro de cuyo proceso legislAtivo no hizo vAler el 
derecho de veto. es improcedente por no AgotAr lA víA legAlmente previstA 
pArA lA solución del conflicto, Así como por consentimiento.

El ejercicio de la facultad que tiene el gobernador de un estado para objetar, 
dentro del proceso legislativo, el decreto que le envía el Congreso Local para 
su sanción, promulgación y publicación, conocida como derecho de veto, 
expresa su desaprobación y falta de consentimiento con el decreto por vicios 
de inconstitucionalidad, por defectos o por ser inconveniente. Ahora bien, si 
el gobernador ejerce dicha facultad y, pese a ello, el Congreso insiste en su 
posición, aquél debe promulgar la ley y ordenar su publicación, pero ello por 
la fuerza de las normas constitucionales y legales, mas no por su consenti-
miento, lo cual lo legítima para promover la controversia constitucional en 
contra de la ley que se vio obligado a promulgar; pero si en su oportunidad 
no hace valer el derecho de veto, tal omisión implica su plena aprobación y 
consentimiento respecto al contenido del decreto proveniente del Legislativo, 
de modo que por tales razones la controversia constitucional que pretendie-
ra promover sería improcedente en términos de lo dispuesto en las fracciones 
VI y VIII del artículo 19, esta última en relación con el artículo 10, fracción 
II, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tanto porque 
el actor no agotó la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, 
como porque consintió los actos dentro del proceso legislativo.
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Controversia constitucional 21/2000. Poder Ejecutivo del Estado de México. 
15 de febrero de 2001. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número 55/2001, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil uno.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo IX, abril de 1999

Tesis P./J. 13/99

Página 276

controversiA constitucionAl. es improcedente en contrA de lA solicitud, Ais-
lAdAmente considerAdA, que presentA el gobernAdor A lA legislAturA pArA que 
se revoque el mAndAto de un presidente municipAl (estAdo de méxico).

Conforme al artículo 125 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, la solicitud del gobernador da inicio a la ins-
tauración del procedimiento de revocación de mandato, en el cual, conforme 
a los artículos 42, 43, 46 y 47 de la Ley Orgánica Municipal y 123, 124 y 125 
del reglamento citado, el interesado tendrá derecho a que se le notifique la 
instauración del procedimiento, y podrá expresar lo que a su derecho con-
venga, rendir pruebas, expresar alegatos y estar asistido por un defensor; 
por último, para poder considerar fundada la solicitud de revocación del 
mandato, la legislatura tendrá que aprobarla por el voto de las dos terceras 
partes de sus integrantes. En esas condiciones, la solicitud constituye el ini-
cio del procedimiento que tiene como finalidad decidir la revocación o no del 
mandato del presidente municipal por lo que, aisladamente y antes del dic-
tado de la resolución, no puede ser impugnada.

Controversia constitucional 32/97. Ayuntamiento del Municipio de Valle de 
Bravo, Estado de México. 22 de febrero de 1999. Mayoría de nueve votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disidente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Do-
mínguez Salazar.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de marzo 
en curso, aprobó, con el número 13/1999, la tesis jurisprudencial que an-
tecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, noviembre de 1996
Tesis P./J. 72/96
Página 249

controversiA constitucionAl. cuAndo es promovidA por un municipio, lA sen-
tenciA que declArA lA invAlidez de unA normA generAl estAtAl, sólo tendrá 
efectos pArA lAs pArtes.

De conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 105 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el numeral 42 de su 
Ley Reglamentaria, la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que declare inválidas disposiciones generales de los Estados o de los Muni-
cipios impugnadas por la Federación; de los Municipios impugnadas por los 
Estados o en los casos comprendidos en los incisos c), h) y k) de la fracción 
I del propio artículo 105 del Código Supremo que se refieren a las contro-
versias suscitadas entre el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél 
y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, 
sean como órganos federales o del Distrito Federal; dos Poderes de un mismo 
Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
dos órganos de Gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales, tendrá efectos de generalidad si además 
la resolución es aprobada por ocho votos, cuando menos. De esta forma, al 
no estar contemplado el supuesto en el que el Municipio controvierta dispo-
siciones generales de los Estados, es inconcuso que la resolución del tribunal 
constitucional, en este caso, sólo puede tener efectos relativos a las partes en 
el litigio. No es óbice a lo anterior, que la Suprema Corte haya considera-
do al resolver el amparo en revisión 4521/90, promovido por el Ayuntamiento 
de Mexicali, Baja California y, posteriormente, al fallar las controversias 
constitucionales 1/93 y 1/95, promovidas respectivamente, por los Ayunta-
mientos de Delicias, Chihuahua y Monterrey, Nuevo León, que el Municipio 
es un Poder del Estado, ya que dicha determinación fue asumida para hacer 
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procedente la vía de la controversia constitucional en el marco jurídico vi-
gente con anterioridad a la reforma al artículo 105 constitucional, publicada 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro en el Diario 
Oficial de la Federación, dado que el precepto referido en su redacción an-
terior señalaba que la Suprema Corte conocería de los conflictos entre Po-
deres de un mismo Estado, sin referirse expresamente al Municipio con lo 
que, de no aceptar ese criterio, quedarían indefensos en relación con actos 
de la Federación o de los Estados que vulneraran las prerrogativas que les 
concede el artículo 115 de la Constitución. En el artículo 105 constitucional 
vigente, se ha previsto el supuesto en el inciso i) de la fracción I, de tal suer-
te que, al estar contemplada expresamente la procedencia de la vía de la 
controversia constitucional en los conflictos suscitados entre un Estado y uno 
de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales, no cabe hacer la interpretación reseñada anteriormente, para 
contemplar que el Municipio es un Poder y la hipótesis sea la contemplada 
en el inciso h) de la fracción I del mismo artículo 105 de la Constitución 
Federal, para concluir que la resolución debe tener efectos generales, puesto 
que de haber sido ésta la intención del Poder Reformador de la Constitución, 
al establecer la hipótesis de efectos generales de las declaraciones de invalidez 
de normas generales habría incluido el inciso i) entre ellos, lo que no hizo.

Controversia constitucional 19/95. Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas. 
1o de octubre de 1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azue-
la Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

En los términos de los artículos 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta tesis es obligatoria para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados de 
Circuito, Juzgados de Distrito, tribunales militares, agrarios y judiciales del 
orden común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y 
del trabajo, sean éstos federales o locales.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 72/1996, la tesis de jurisprudencia que an-
tecede. México, Distrito Federal, a once de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 29/2000
Página 811

controversiA constitucionAl. los municipios tienen legitimAción pArA promo-
verlA en los términos del Artículo 105 constitucionAl, reformAdo por decreto 
publicAdo en el Diario oficial De la feDeración el treintA y uno de diciembre 
de mil novecientos noventA y cuAtro; y Antes de lA reformA, por interpretAción 
jurisprudenciAl de dicho precepto, vigente en esA épocA.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción I, inciso i) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor el doce 
de junio de mil novecientos noventa y cinco y 10, fracción I de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiséis de mayo del mismo año, corresponde a la Suprema 
Corte conocer de las controversias constitucionales surgidas entre los Estados y 
sus Municipios sobre la constitucionalidad de sus actos y disposiciones gene-
rales, quedando dichos Municipios, por tanto, legitimados para promover la 
acción correspondiente. Pero antes de las reformas al referido artículo 105 
constitucional en los términos expuestos, los Municipios ya tenían legiti-
mación para intentar la acción de controversia constitucional, porque este 
Alto Tribunal, interpretando dicho precepto como a la sazón estaba vigente, 
había establecido criterio en el sentido de considerar al Municipio como un 
poder, para efectos de que pudiera tener acción constitucional, con lo cual 
se garantizó la efectividad de los beneficios derivados del artículo 115 de la 
propia Constitución Federal, reformado por decreto publicado el tres de 
febrero de mil novecientos ochenta y tres que, de otro modo, hubiera care-
cido de resguardo judicial.

Controversia constitucional 3/93. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
6 de noviembre de 1995. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Jorge Carenzo Rivas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en 
curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las resolu-
ciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias consti-
tucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que antecede 
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(publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número XLIII/96), se 
publique como jurisprudencial, con el número 29/2000. México, Distrito 
Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XI, abril de 2000

Tesis P./J. 30/2000

Página 812

controversiAs constitucionAles entre un estAdo y uno de sus municipios. A 
lA supremA corte sólo compete conocer de lAs que se plAnteen con motivo de 
violAciones A disposiciones constitucionAles del orden federAl.

Para determinar los planteamientos cuyo conocimiento corresponda a esta 
Suprema Corte, propuestos mediante la acción de controversia constitucional 
suscitada entre un Estado y uno de sus Municipios, debe tomarse en consi-
deración que los artículos 105, fracción I, inciso i) de la Constitución Gene-
ral de la República y 10, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, limitan su competencia a aquellas controversias que versen 
sobre la constitucionalidad de los actos o disposiciones generales impugnados, 
desprendiéndose de ahí que se trata de violaciones a disposiciones constitu-
cionales del orden federal. Por lo tanto, carece de competencia para dirimir 
aquellos planteamientos contra actos a los que sólo se atribuyan violaciones 
a la Constitución del Estado o a leyes locales, cuyo remedio corresponde 
establecer al Constituyente Local o a las Legislaturas de los Estados.

Controversia constitucional 3/93. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
6 de noviembre de 1995. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Jorge Carenzo Rivas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en 
curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las resolucio-
nes aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias constitu-
cionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que antecede 
(publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número XLIV/96), se 
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publique como jurisprudencial, con el número 30/2000. México, Distrito 
Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis P./J. 130/99
Página 793

controversiA constitucionAl. el control de lA regulAridAd constitucionAl 
A cArgo de lA supremA corte de justiciA de lA nAción, AutorizA el exAmen de 
los Actos provenientes de lAs legislAturAs estAtAles tendientes A dirimir con-
flictos de límites entre municipios.

El deber de responder con fidelidad a la facultad que a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación le ha conferido la Constitución Federal de vigilar, a través 
de los diferentes medios de control constitucional, que no sea vulnerado el 
orden supremo que la misma previene, le permite efectuar el examen de 
cualquier planteamiento propuesto como concepto de invalidez en las con-
troversias constitucionales, encaminadas a combatir la totalidad de los actos 
autoritarios de carácter federal o local enumerados en el artículo 105, frac-
ción I, de la Carta Magna, cuya finalidad consiste en salvaguardar el federa-
lismo y la supremacía constitucional que sustentan las relaciones jurídicas y 
políticas de los órdenes jurídicos señalados; de esta manera, cuando una Le-
gislatura Estatal dirime un conflicto de límites entre Municipios, con apego a 
los principios contenidos en la Constitución Federal, el ejercicio de esa facultad 
es susceptible de examen integral por este Alto Tribunal para evitar arbitra-
riedades, pues de lo contrario se podría reconocer y autorizar implícitamente 
la comisión de infracciones a la Norma Suprema. Por tanto, si se declara la 
improcedencia de la controversia constitucional bajo la óptica de que examinar 
cualquier acto proveniente de una Legislatura Estatal para con sus Municipios, 
vulneraría la autonomía local, en virtud de que en esta clase de conflictos sólo 
son susceptibles de estudio los aspectos sobre invasión de esferas competen-
ciales o de cuestiones estrictamente formales, implicaría acudir a una mera cons-
trucción interpretativa que conduciría a limitar la procedencia y examen de 
fondo de este medio de control constitucional a un reducido número de su-
puestos, quedando así soslayadas del mismo las hipótesis que pudieran pre-
sentarse en las relaciones políticas entre Estados y Municipios, en que las 
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autoridades estatales, que tienen facultades constitucionales para realizar ac-
tos que inciden sobre la esfera de atribuciones de las autoridades municipales, 
cometan abusos o emitan actos incongruentes que redundan en la desarmonía 
y desajuste del orden jurídico nacional.

Controversia constitucional 26/98. Ayuntamiento del Municipio de Tultepec, 
Estado de México. 10 de agosto de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausen-
tes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre en 
curso, aprobó, con el número 130/1999, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos no-
venta y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P./J. 94/99
Página 707

controversiA constitucionAl. lA fAltA de opinión del gobernAdor del estAdo 
de morelos, en el procedimiento pArA resolver conflictos de límites entre 
municipios Ante lA legislAturA estAtAl, no es unA violAción que produzcA lA 
invAlidez de lA resolución respectivA.

Si bien el artículo 7o. de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos 
establece que las cuestiones sobre límites entre Municipios serán resueltas 
por la Legislatura Local, con audiencia de los Ayuntamientos afectados y 
opinión del Ejecutivo Estatal, la omisión en recabar la referida opinión, una 
vez que comparecieron en audiencia los Ayuntamientos involucrados, no 
constituye una violación procedimental que sea apta para declarar la inva-
lidez de la resolución que llegue a emitirse, porque tal opinión sólo constitu-
ye una manifestación del parecer del titular del Ejecutivo Estatal, en torno 
a la controversia entre Municipios que se planteó, carente de fuerza vincu-
lativa para condicionar el sentido de la resolución, cuyo dictado corresponde 
exclusivamente al Congreso Local, quien puede legalmente adoptar o recha-
zar lo expresado en la aludida opinión.
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Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 
de agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez 
Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre del 
año en curso, aprobó, con el número 94/1999, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, septiembre de 1996
Tesis P./J. 51/96
Página 357

controversiAs constitucionAles entre el estAdo de nuevo león y sus munici-
pios. proceden sin necesidAd de AgotAr previAmente lA víA previstA por el Arti-
culo 8o de lA ley orgánicA de lA AdministrAción públicA municipAl.

El artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que las controversias constitucionales son improcedentes “cuando no se haya 
agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto”, 
principio de definitividad que no opera tratándose de controversias promo-
vidas contra el Estado de Nuevo León, por alguno de sus Municipios, sobre 
la constitucionalidad de sus actos, en relación a la vía de defensa prevista en 
el artículo 8o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal de 
ese Estado, pues si bien en él se especifica que “de las controversias de cual-
quier índole que se susciten entre Municipios, o entre ellos y el Estado, co-
nocerá la Legislatura Local”, conforme a lo dispuesto por la propia Ley y la 
Constitución Política del Estado, debe interpretarse que ello se circunscribe 
a controversias derivadas de la aplicación de estos ordenamientos, sin com-
prender aquellas que se vinculen a la Constitución Federal, pues, en este 
supuesto, el principio de definitividad referido sólo operaría en relación con 
una vía específicamente prevista en la ley para la solución de este último tipo 
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de conflictos. Lo anterior se fortalece con lo dispuesto en la fracción I, inci-
so i) del propio artículo 105 de la Constitución Federal, que al prever las 
controversias constitucionales de que debe conocer la Suprema Corte de 
Justicia y mencionar los conflictos entre el Estado y sus Municipios, los limi-
ta a aquellos que versen sobre la constitucionalidad de sus actos o disposi-
ciones generales, resultando coherente que los referidos a la Constitución y 
leyes locales se resuelvan en la vía prevista por estos ordenamientos, o sea 
en la hipótesis de que se trata, por el artículo 8o. citado.

Controversia constitucional 13/95. Ayuntamiento de San Nicolás de los Gar-
za, Nuevo León. 18 de marzo de 1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Juventino V. Castro y Castro y Humberto Román Palacios por estar desem-
peñando un encargo extraordinario. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se-
cretaria: Irma Rodríguez Franco.

En los términos de los artículos 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta tesis es obligatoria para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados de 
Circuito, Juzgados de Distrito, tribunales militares, agrarios y judiciales del 
orden común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y 
del trabajo, sean éstos federales o locales.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos la publicación íntegra de la ejecutoria se realizó en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta en el volumen correspondiente al mes 
de junio del presente año.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintinueve de agosto 
en curso, aprobó, con el número 51/1996, la tesis de jurisprudencia que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de mil novecien-
tos noventa y seis.

Nota: Véase la ejecutoria y voto minoritario publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, junio de 1996, páginas 394 
y 446, respectivamente.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, diciembre de 2003
Tesis P./J. 61/2003
Página 887

controversiAs constitucionAles. lAs delegAciones del distrito federAl están 
legitimAdAs pArA promoverlAs.

El artículo 105, fracción I, inciso k), de la Constitución Federal dispone que 
la Suprema Corte de Justicia conocerá de las controversias que se susciten 
entre dos órganos de gobierno del Distrito Federal. Por otra parte, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en el Estatuto de Gobierno y en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Distrito Federal, las delegaciones de esta en-
tidad tienen autonomía de gestión presupuestal y en acciones de gobierno 
respecto de su ámbito territorial, por lo que no guardan una total subordi-
nación respecto al jefe de Gobierno, sino que constituyen un nivel de gobierno, 
al contar con patrimonio propio y tener delimitado su ámbito de atribuciones 
competenciales en la ley, por mandato constitucional; aunado a que los titu-
lares de los aludidos órganos político administrativos son electos de forma 
universal, libre, secreta y directa y sólo podrán ser removidos por el voto de 
la mayoría absoluta de los diputados integrantes de la Asamblea Legislativa. 
Sin embargo dicha autonomía no es absoluta, pues se encuentra limitada en 
tanto que, por mandato constitucional, las delegaciones forman parte del 
Distrito Federal (artículo 122, apartado C, base tercera, fracción II) y, por 
ende, su competencia y funcionamiento se encuentran establecidos en función 
de la propia entidad, como se desprende del Estatuto de Gobierno y de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública, ambos del Distrito Federal, por 
lo que su actuación debe estar en coordinación y congruencia con la entidad, 
a fin de dar homogeneidad al ejercicio del Gobierno del Distrito Federal. Por 
consiguiente, la Suprema Corte de Justicia es competente para conocer de 
este tipo de controversias.

Controversia constitucional 28/2002. José Espina Von Roehrich en su carác-
ter de Jefe Delegacional de la Demarcación Territorial en Benito Juárez, 
Distrito Federal, contra el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 4 de noviem-
bre de 2003. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro David Góngora 
Pimentel y Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secre-
tarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura García Velasco.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 61/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a seis de noviembre de dos mil tres.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, diciembre de 2003
Tesis P./J. 64/2003
Página 756

controversiAs constitucionAles. lA declArAción de invAlidez de normAs gene-
rAles impugnAdAs por unA delegAción del distrito federAl tiene efectos relA-
tivos A lAs pArtes en lA controversiA.

De conformidad con el artículo 105, fracción I, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42 de su ley regla-
mentaria, tratándose de controversias entre dos órganos de gobierno del 
Distrito Federal en las que se impugne una norma general, los efectos de la 
sentencia serán generales, sin hacer distinción alguna; sin embargo, tal su-
puesto encuentra una excepción cuando una de las partes en la controversia 
es una delegación, ya que si bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha determinado que, tratándose de las controversias constitucionales, las 
delegaciones constituyen un órgano de gobierno del Distrito Federal, también 
precisó que sólo es respecto del ámbito territorial que abarcan, a diferencia 
de los restantes órganos de gobierno de la entidad que sí tienen jurisdicción 
en todo el territorio, por lo que los efectos de la sentencia no podrían ser 
generales. Lo anterior, por virtud de que la reforma al artículo 122 consti-
tucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, en la que se estableció la existencia 
de las delegaciones, con las características que actualmente detentan, es pos-
terior a las que se hicieron al artículo 105 de la Constitución, de veinticinco 
de octubre de mil novecientos noventa y tres y treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, en las que se incluyó la hipótesis relativa 
a que este Alto Tribunal conocería de las controversias que se suscitaran 
entre órganos de gobierno del Distrito Federal sobre la constitucionalidad 
de sus disposiciones generales, de lo que se desprende que cuando se reformó 
el artículo 105 constitucional, para contemplar ese supuesto, únicamente 
existían con ese carácter la Asamblea Legislativa, el jefe de Gobierno y el 
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Tribunal Superior de Justicia, los cuales tienen igual jerarquía y ejercen su 
competencia en todo el territorio del Distrito Federal; de ahí que el Órgano 
Reformador estableció que la declaratoria de invalidez debía tener efectos 
generales; sin embargo, con motivo de la posterior reforma al artículo 122 
de la Constitución Federal, se estableció la existencia de las delegaciones con 
la naturaleza que ahora detentan y que les confiere el carácter también de 
órganos de gobierno, pero dentro de un ámbito geográficamente delimitado. 
En consecuencia, si una Delegación del Distrito Federal en una controversia 
constitucional impugna una norma general, se está en el supuesto que marca 
el último párrafo del artículo 105, fracción I, de la Constitución Federal 
relativo a que la declaratoria de invalidez sólo tendrá efectos respecto de las 
partes en la controversia.

Controversia constitucional 28/2002. José Espina Von Roehrich en su carác-
ter de Jefe Delegacional de la Demarcación Territorial en Benito Juárez, 
Distrito Federal, contra el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 4 de no-
viembre de 2003. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro David 
Góngora Pimentel y Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 64/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a seis de noviembre de dos mil tres.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P./J. 137/2000
Página 946

controversiA constitucionAl en contrA de unA resolución dictAdA en AcAtA-
miento de unA ejecutoriA de lA supremA corte de justiciA de lA nAción. son 
inoperAntes los conceptos de invAlidez que versen sobre el exceso o defecto 
en el cumplimiento de lA ejecutoriA o sobre cuestiones que constituyAn cosA 
juzgAdA.

La materia de la controversia constitucional que se promueve en contra de 
una resolución dictada en acatamiento de la ejecutoria pronunciada por la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación en otra controversia constitucional, 
se limita a determinar sobre la constitucionalidad del actuar de la autoridad 
demandada en cuanto se le devolvió plenitud de jurisdicción para obrar 
o decidir. Por tanto, resultan inoperantes los conceptos de invalidez que 
versen sobre el exceso o defecto en el cumplimiento de la ejecutoria, por 
constituir ello, en todo caso, materia del recurso de queja, así como los que 
se refieran a cuestiones que fueron objeto de examen en la ejecutoria, por 
existir al respecto cosa juzgada.

Controversia constitucional 13/2000. Ayuntamiento del Municipio de Temixco, 
Morelos. 18 de septiembre de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número 137/2000, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P./J. 136/2000
Página 993

controversiA constitucionAl. es procedente en contrA de lA resolución dic-
tAdA en AcAtAmiento de unA ejecutoriA de lA supremA corte de justiciA de lA 
nAción en el Aspecto en que se devolvió plenitud de jurisdicción A lA Autori-
dAd demAndAdA.

Si en una controversia constitucional se declara la invalidez de una resolución 
para determinados efectos, de la nueva resolución pronunciada por la auto-
ridad demandada, en cumplimiento de la ejecutoria de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, debe distinguirse entre el actuar de aquella que queda 
vinculado a lo estrictamente ordenado en dicha ejecutoria, del actuar en que 
queda en plena libertad al habérsele devuelto jurisdicción para obrar o de-
cidir. El primer aspecto sólo puede ser materia de análisis en la queja que por 
exceso o defecto en la ejecución de la sentencia que declaró la invalidez de la 
resolución impugnada se haga valer, a fin de determinar si existe o no exceso 
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a lo mandado por rebasarse o decidirse sobre puntos diversos a los que de-
termina la declaración de invalidez, o bien, si existe defecto por no actuar 
según todo lo mandado, o por omitirse algún punto que se ordenó examinar. 
En cambio, el segundo aspecto, aquel en que la demandada queda en libertad 
de actuar o decidir por habérsele devuelto jurisdicción, sólo puede ser mate-
ria de análisis en un nuevo juicio de controversia constitucional.

Controversia constitucional 13/2000. Ayuntamiento del Municipio de Temixco, 
Morelos. 18 de septiembre de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número 136/2000, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P./J. 134/2000
Página 1116

quejA por exceso o defecto en lA ejecución de lA sentenciA pronunciAdA en 
unA controversiA constitucionAl. es infundAdA si hAbiéndose declArAdo lA 
invAlidez de lA resolución impugnAdA pArA determinAdos efectos, lA AutoridAd 
demAndAdA cumple con los mismos y hAce nuevo pronunciAmiento con liber-
tAd de jurisdicción, Aun cuAndo éste seA en el mismo sentido del contenido en 
lA resolución invAlidAdA.

Si en la sentencia dictada en una controversia constitucional se declara la 
invalidez de una resolución para determinados efectos, como podrían ser el 
que se valoren las pruebas que obran en el expediente y se dicte nueva re-
solución con plenitud de jurisdicción, la queja promovida por exceso o 
defecto en la ejecución de la sentencia resulta infundada si la autoridad 
encargada del cumplimiento acata los efectos ordenados y hace un nuevo 
pronunciamiento con libertad de jurisdicción, aun cuando éste sea en el 
mismo sentido que la resolución declarada inválida, pues en este aspecto 
quedó la autoridad en libertad de actuar.
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Recurso de queja deducido de la controversia constitucional 31/97. Ayunta-
miento del Municipio de Temixco, Morelos. 18 de septiembre de 2000. Unani-
midad de diez votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número 134/2000, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P./J. 133/2000
Página 1117

quejA por exceso o defecto en lA ejecución de lA sentenciA pronunciAdA en 
unA controversiA constitucionAl. son inoperAntes los plAnteAmientos que 
versen sobre lA ilegAlidAd del ActuAr de lA AutoridAd demAndAdA, en el Aspec-
to en que se le devolvió libertAd de jurisdicción.

Si en el fallo dictado en una controversia constitucional se declara la invalidez 
de la resolución impugnada para determinados efectos y se deja plenitud de 
jurisdicción a la autoridad demandada para que dicte una nueva, debe distin-
guirse entre el actuar de aquella que quedó sujeto a lo ordenado y que al 
cumplimentarse puede dar lugar a un exceso o a un defecto por rebasarse u 
omitirse lo mandado, del actuar que queda en libertad por habérsele devuelto 
jurisdicción para obrar o decidir. Por tanto, en la queja por exceso o defecto 
de ejecución de la sentencia resultan inoperantes los planteamientos relativos 
a la ilegalidad del actuar de la autoridad en el aspecto en que se le devolvió 
libertad de jurisdicción, ya que la materia de la queja se constriñe a decidir 
sobre el exceso o defecto en la ejecución de la sentencia.

Recurso de queja deducido de la controversia constitucional 31/97. Ayun-
tamiento del Municipio de Temixco, Morelos. 18 de septiembre de 2000. Una-
nimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de no-
viembre en curso, aprobó, con el número 133/2000, la tesis jurispruden-



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

108 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

cial que antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de 
dos mil.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XII, diciembre de 2000, página 993, tesis P./J. 136/2000 de rubro: 
“Controversia ConstituCional. es proCedente en Contra de la re-
soluCión diCtada en aCatamiento de una eJeCutoria de la suprema 
Corte de JustiCia de la naCión en el aspeCto en que se devolvió ple-
nitud de JurisdiCCión a la autoridad demandada.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis P./J. 10/99
Página 284

controversiAs constitucionAles sobre disposiciones generAles. se requiere el 
voto de ocho o más de los ministros de lA supremA corte, pArA declArAr su 
invAlidez.

De conformidad con el artículo 105, fracción I, penúltimo y último párrafos, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42 de su ley 
reglamentaria, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, actuando en Pleno, 
tiene atribuciones para declarar la invalidez de disposiciones generales, siempre 
que se alcance, por lo menos, una mayoría de ocho votos; de no alcanzar-
se esa mayoría calificada, se declarará desestimada la controversia.

Recurso de reclamación 85/98-PL, relativo a la controversia constitucional 
4/98. Ayuntamiento del Municipio de Puebla y otros Municipios de la misma 
entidad. 19 de enero de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Impedimento legal: 
Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Osmar 
Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de marzo en 
curso, aprobó, con el número 10/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y 
nueve.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis P./J. 9/99
Página 281

controversiAs constitucionAles. los efectos generAles de lA declArAción de 
invAlidez de normAs generAles, dependen de lA cAtegoríA de lAs pArtes ActorA 
y demAndAdA.

De conformidad con el artículo 105, fracción I, penúltimo y último párrafos, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42 de su ley 
reglamentaria, en la invalidez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
llegue a declarar, al menos por mayoría de ocho votos, respecto de normas 
generales impugnadas en una controversia constitucional, el alcance de sus 
efectos variarán según la relación de categorías que haya entre el ente actor 
y el demandado, que es el creador de la norma general impugnada. Así, los 
efectos serán generales hasta el punto de invalidar en forma total el ordena-
miento normativo o la norma correspondiente, si la Federación demanda y 
obtiene la declaración de inconstitucionalidad de normas generales expedidas 
por un Estado, por el Distrito Federal o por un Municipio; asimismo, si un Es-
tado demanda y obtiene la declaración de inconstitucionalidad de normas gene-
rales expedidas por un Municipio. De no darse alguno de los presupuestos antes 
señalados, dichos efectos, aunque generales, se limitarán a la esfera competen-
cial de la parte actora, con obligación de la demandada de respetar esa si-
tuación; esto sucede cuando un Municipio obtiene la declaración de invalidez 
de disposiciones expedidas por la Federación o por un Estado; o cuando un 
Estado o el Distrito Federal obtienen la invalidez de una norma federal.

Recurso de reclamación 85/98-PL, relativo a la controversia constitucional 
4/98. Ayuntamiento del Municipio de Puebla y otros Municipios de la misma 
entidad. 19 de enero de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Impedimento legal: 
Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Osmar 
Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de marzo 
en curso, aprobó, con el número 9/1999, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis P./J. 11/99
Página 282

controversiAs constitucionAles. no procede llAmAr A juicio con el cArácter 
de terceros interesAdos A los municipios de un estAdo distintos de los Actores, 
cuAndo se impugnAn disposiciones generAles estAtAles, pues Aunque se declAre 
su invAlidez, los efectos generAles sólo se limitArán A los municipios Actores.

De conformidad con los artículos 105, fracción II, penúltimo y último párra-
fos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42 de su 
ley reglamentaria, si la controversia constitucional se funda en la fracción I, 
inciso i), del artículo 105 de la propia Constitución, y se trata de un conflicto 
sobre una disposición general, entre un Estado, como demandado, y uno o 
varios de sus Municipios como actores, la resolución que declare su invali-
dez, si bien tiene efectos generales, éstos se circunscribirán sólo a los Mu-
nicipios actores que obtuvieron sentencia favorable, sin afectar los derechos 
de los demás Municipios que no fueron parte de la controversia constitucional, 
respecto de los cuales la disposición seguirá siendo de observancia obligatoria 
y, por ende, es innecesario llamarlos a juicio como terceros interesados.

Recurso de reclamación 85/98-PL, relativo a la controversia constitucional 
4/98. Ayuntamiento del Municipio de Puebla y otros Municipios de la misma 
entidad. 19 de enero de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Impedimento legal: 
Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Osmar 
Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de marzo en 
curso, aprobó, con el número 11/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y 
nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis P./J. 38/2004
Página 863

Acción de inconstitucionAlidAd. lAs AgrupAciones políticAs nAcionAles cArecen 
de legitimAción pArA promoverlA.

De conformidad con los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62 de la ley reglamen-
taria de las fracciones I y II del propio artículo 105, sólo los partidos 
políticos nacionales, con registro ante el Instituto Federal Electoral, po-
drán promover la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes elec-
torales, tanto federales como locales; en consecuencia, las agrupaciones 
políticas nacionales carecen de legitimación para promover ese medio 
de control constitucional, pues aunque el artículo 33 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales las contempla como formas de aso-
ciación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y 
de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública infor-
mada, el artículo 22 del mismo código dispone que no son partidos políticos, 
sino que para alcanzar esta calidad deben demostrar que se les otorgó el 
registro correspondiente.

Acción de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004. Partido del 
Trabajo y la Agrupación Política Nacional denominada “Movimiento Nacio-
nal de Organización Ciudadana”. 16 de marzo de 2004. Unanimidad de diez 
votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de mayo 
en curso, aprobó, con el número 38/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de mayo de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis P./J. 37/2004
Página 863

Acción de inconstitucionAlidAd. estudio innecesArio de conceptos de invAlidez.

Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucio-
nalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propues-
tos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta 
innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto.

Acción de inconstitucionalidad 23/2003. Diputados integrantes de la Quin-
cuagésima Séptima Legislatura del Estado de Sonora. 3 de febrero de 2004. 
Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Hum-
berto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro 
Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de mayo 
en curso, aprobó, con el número 37/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de mayo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis P./J. 35/2004
Página 864

Acción de inconstitucionAlidAd. los Actos que integrAn el procedimiento legis-
lAtivo sólo pueden impugnArse A pArtir de que es publicAdA lA normA generAl.

Los actos que integran el procedimiento legislativo constituyen una unidad 
indisoluble con la norma general emanada de ese procedimiento, de tal forma 
que no procede impugnar cada acto legislativo individualmente, ya que no 
puede quedar subsistente o insubsistente aisladamente, sino sólo a través del 
análisis conjunto de esos actos con motivo de la publicación de la norma; por 
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otra parte, de conformidad con los artículos 105, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 60 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la propia Constitución Federal, el 
plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad es de treinta días na-
turales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional combatidos sean publicados en el medio oficial correspondien-
te, de lo cual se concluye que la impugnación de los actos que integran el 
procedimiento legislativo únicamente puede realizarse a partir de que es 
publicada la norma general, porque es en ese momento cuando los actos 
adquieren definitividad.

Acción de inconstitucionalidad 23/2003. Diputados integrantes de la Quin-
cuagésima Séptima Legislatura del Estado de Sonora. 3 de febrero de 2004. 
Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Hum-
berto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro 
Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de mayo 
en curso, aprobó, con el número 35/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de mayo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis P./J. 36/2004
Página 865

Acción de inconstitucionAlidAd. si se hAce vAler unA cAusAl de improcedenciA 
que involucrA el estudio de fondo, deberá desestimArse.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de 
improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inob-
jetables, de lo que se desprende que si en una acción de inconstitucionalidad 
se hace valer una causal que involucra una argumentación íntimamente re-
lacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro 
motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez.

Acción de inconstitucionalidad 23/2003. Diputados integrantes de la Quin-
cuagésima Séptima Legislatura del Estado de Sonora. 3 de febrero de 2004. 
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Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Hum-
berto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro 
Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de mayo 
en curso, aprobó, con el número 36/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de mayo de dos mil cuatro.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIX, mayo de 2004

Tesis P./J. 27/2004

Página 1155

Acción de inconstitucionAlidAd. lA reformA o Adición A unA normA gene-
rAl AutorizA su impugnAción A trAvés de este medio de control constitu-
cionAl, Aun cuAndo se reproduzcA íntegrAmente lA disposición Anterior, yA 
que se trAtA de un nuevo Acto legislAtivo.

El artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, señala que la acción de inconstitucionalidad es el medio de 
control a través del cual podrá plantearse la no conformidad de una ley o 
tratado internacional con la Constitución Federal. Asimismo, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio de que en términos 
del principio de autoridad formal de la ley o de congelación de rango, la 
reforma o adición a una disposición general constituye un acto legislativo 
en el que se observa el mismo procedimiento e idénticas formalidades a las 
que le dieron nacimiento a aquélla. En consecuencia, el nuevo texto de la 
norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, formal y ma-
terialmente, puede ser impugnado a través de la acción de inconstituciona-
lidad, sin que sea obstáculo que reproduzca íntegramente lo dispuesto con 
anterioridad.

Acción de inconstitucionalidad 5/2004 y su acumulada 7/2004. Partidos Po-
líticos Convergencia y del Trabajo. 16 de marzo de 2004. Unanimidad de diez 
votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura García Velasco.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de abril 
en curso, aprobó, con el número 27/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de abril de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis P./J. 16/2004
Página 913

Acción de inconstitucionAlidAd. el Acuerdo que lA tiene por cumplidA es insu-
ficiente pArA declArAr improcedente el recurso de quejA interpuesto por exce-
so o defecto en lA ejecución de lA sentenciA dictAdA en AquéllA.

Si en los autos de una acción de inconstitucionalidad de donde deriva el 
recurso de queja, previsto en el artículo 55, fracción II, de la Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, interpuesto por exceso o defecto en el cum-
plimiento de una sentencia dictada en ese medio de control constitucional, 
existe acuerdo en el que ésta se tuvo por cumplida, tal situación resulta in-
suficiente para declarar improcedente el recurso mencionado, porque la 
materia de éste no consiste en determinar si se cumplió o no con la sentencia, 
sino si se incurrió o no en exceso o defecto al cumplimentarla.

Recurso de queja deducido de la acción de inconstitucionalidad 37/2001 y 
sus acumuladas 38/2001, 39/2001 y 40/2001. Diputados integrantes de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Aguascalien-
tes. 20 de enero de 2004. Mayoría de ocho votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Agustín Tello 
Espíndola.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 16/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis P./J. 17/2004
Página 956

Acción de inconstitucionAlidAd. pArA lA procedenciA del recurso de quejA 
interpuesto por exceso o defecto en lA ejecución de lA sentenciA dictAdA en 
AquéllA, no es necesArio que el promovente resientA AgrAvio Alguno.

De conformidad con el criterio jurisprudencial sustentado por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que las acciones de inconsti-
tucionalidad son un medio de control constitucional que se promueve con el 
interés jurídico de preservar la supremacía constitucional y, por tanto, no es 
necesario que el promovente resienta agravio alguno para que sean iniciadas, 
es indudable que cuando se trata de los recursos derivados de tales acciones, 
persiste el principio señalado, por lo que para la procedencia del recurso de 
queja por exceso o defecto en la ejecución de una sentencia, previsto en el 
artículo 55, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
no es necesario que exista contención entre las partes del juicio, ni que la 
cuestión recurrida les cause algún agravio.

Recurso de queja deducido de la acción de inconstitucionalidad 37/2001 y 
sus acumuladas 38/2001, 39/2001 y 40/2001. Diputados integrantes de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Aguascalien-
tes. 20 de enero de 2004. Mayoría de ocho votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Agustín Tello 
Espíndola.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 17/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis P./J. 9/2004
Página 957

Acción de inconstitucionAlidAd. procede sobreseer en el juicio si concluyó lA 
vigenciA AnuAl de lA ley de ingresos y del presupuesto de egresos de lA fede-
rAción impugnAdos y, por ende, cesAron sus efectos.

De lo dispuesto en el artículo 74, fracción IV, de la Constitución Federal, se 
advierte que en relación con la Ley de Ingresos y con el Presupuesto de 
Egresos de la Federación rige el principio de anualidad, consistente en esta-
blecer los ingresos que puede recaudar la Federación durante un ejercicio 
fiscal, así como la forma en que aquéllos han de aplicarse, con el fin de llevar 
un adecuado control, evaluación y vigilancia del ejercicio del gasto público, 
lo cual se patentiza con el hecho de que el Ejecutivo Federal tiene la obliga-
ción de enviar al Congreso de la Unión la iniciativa de Ley de Ingresos y el 
proyecto de egresos de la Federación, en la cual se deberán contemplar las 
contribuciones a cobrar en el año siguiente, para cubrir el presupuesto de 
egresos, aunado a que en la propia Ley de Ingresos se establece que su vigen-
cia será de un año, así como la de todas las disposiciones referentes a su 
distribución y gasto. En consecuencia, si la Ley de Ingresos y el presupues-
to de egresos tienen vigencia anual y ésta concluyó, resulta indudable que 
no es posible realizar pronunciamiento alguno de inconstitucionalidad, pues 
al ser de vigencia anual la materia de impugnación, y concluir aquélla, no 
puede producir efectos posteriores, en atención a su propia naturaleza, ade-
más de que aun cuando se estudiara la constitucionalidad de la norma gene-
ral impugnada, la sentencia no podría surtir plenos efectos, ya que de acuer-
do con el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
declaración de invalidez de las sentencias dictadas en ese medio de control 
constitucional no tiene efectos retroactivos. Por tanto, procede sobreseer en la 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con el artículo 20, fracción 
II, en relación con los artículos 19, fracción V, 59 y 65, todos de la mencio-
nada ley reglamentaria.

Acción de inconstitucionalidad 6/2003 y su acumulada 8/2003. Diputados 
Federales integrantes de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso 
de la Unión y Procurador General de la República. 6 de enero de 2004. 
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Unanimidad de diez votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 9/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, diciembre de 2003
Tesis 2a. CXLVIII/2003
Página 101

Acción de inconstitucionAlidAd. si en ellA se declArA lA invAlidez de normAs 
generAles, los órgAnos jurisdiccionAles deben AplicAr ese criterio, Aun cuAndo 
no se hAyA publicAdo tesis de jurisprudenciA.

La circunstancia de que no se haya publicado tesis de jurisprudencia relati-
va a una acción de inconstitucionalidad en cuya resolución se declaró la 
invalidez de determinadas disposiciones legales, no es óbice para que los 
Tribunales Colegiados de Circuito apliquen el criterio sostenido en ella, 
pues de conformidad con lo dispuesto por el artículo 43, en relación con el 
numeral 73, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artí-
culo 105 Constitucional, las sentencias pronunciadas en acciones de incons-
titucionalidad, aprobadas por lo menos por ocho votos, son de observancia 
obligatoria. Además, las razones contenidas en los considerandos que funden los 
resolutivos de las sentencias aprobadas en aquellos términos, se entienden 
comprendidas en el supuesto a que se refiere el punto quinto, fracción I, inci-
so D), del Acuerdo General Plenario 5/2001, que establece: “quinto. De los 
asuntos de la competencia originaria de la Suprema Corte Justicia de la 
Nación, con las salvedades especificadas en los puntos tercero y cuarto de 
este acuerdo, corresponderá resolver a los Tribunales Colegiados de Circui-
to: I. Los recursos de revisión en contra de sentencias pronunciadas por 
los Jueces de Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito, cuando: …D) Los 
amparos en revisión en los que, sobre el tema debatido, se integre, aunque 
no se haya publicado, jurisprudencia del Pleno o de Salas o existan cinco 
precedentes emitidos por el Pleno o las Salas indistintamente, en forma inin-
terrumpida y en el mismo sentido, aun cuando no hubieran alcanzado la 
votación idónea para ser jurisprudencia.”
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Amparo en revisión 1465/2003. Raúl Enrique Cisneros Matusita. 31 de octubre 
de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, marzo de 2003
Tesis P./J. 5/2003
Página 979

Acción de inconstitucionAlidAd estAblecidA en los Artículos 64, frAcción iii, 
y 65, frAcción ii, de lA constitución políticA del estAdo de verAcruz-llAve. 
no debe AgotArse previAmente A lA Acción que estAblece el Artículo 105, frAc-
ción ii, de lA constitución federAl.

De lo dispuesto en los artículos 64, fracción III, y 65, fracción II, de la Cons-
titución Política del Estado de Veracruz-Llave, se advierte que compete a la 
Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado sustanciar 
los procedimientos en las acciones de inconstitucionalidad que se presenten 
en contra de leyes o decretos contrarios a la Constitución Local, ejercitados 
por el Gobernador del Estado o cuando menos por la tercera parte de los 
miembros del Congreso Estatal, así como formular los proyectos de resolución 
definitiva que someterá al Pleno del citado Tribunal. Sin embargo, si se toma 
en consideración que para que los sujetos legitimados para promover la 
acción de inconstitucionalidad establecida en el artículo 105, fracción II, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentren 
obligados a agotar, previamente a esta vía constitucional, algún medio de 
defensa previsto en las leyes secundarias para la solución del conflicto, es 
presupuesto indispensable que la resolución que en él llegue a dictarse sea 
susceptible de impugnarse a través de dicho medio de control constitucional, 
resulta evidente que el citado medio de defensa contemplado en la Constitu-
ción Local no puede constituir una vía que deba agotarse previamente a la 
acción de inconstitucionalidad que establece la Constitución Federal, pues 
en ésta únicamente puede plantearse la no conformidad de normas de ca-
rácter general con la propia Ley Fundamental, pero no así de actos, como 
lo sería la resolución que llegara a dictar el mencionado Tribunal Superior 
de Justicia al resolver la acción local.
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Acción de inconstitucionalidad 33/2002 y su acumulada 34/2002. Diputados 
integrantes de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Es-
tado de Veracruz y el Partido Político Nacional Convergencia. 18 de fe-
brero de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Pedro Al-
berto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy trece de marzo en 
curso, aprobó, con el número 5/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de marzo de dos mil tres.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, junio de 2002
Tesis P./J. 24/2002
Página 5

contrAdicción de tesis. no existe válidAmente entre un criterio sustentAdo por 
el tribunAl electorAl del poder judiciAl de lA federAción y lA jurisprudenciA 
de lA supremA corte de justiciA de lA nAción, cuAndo se trAtA de lA constitu-
cionAlidAd o inconstitucionAlidAd de leyes electorAles.

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en reiteradas 
ocasiones, que para que exista contradicción de tesis es necesario que dos o 
más órganos jurisdiccionales sustenten criterios divergentes al resolver asun-
tos de cualquier naturaleza que sean de su competencia, esto es, constituye 
un requisito de procedencia de la contradicción de tesis que los criterios dis-
crepantes deriven de resoluciones emitidas por órganos jurisdiccionales que 
estén facultados para pronunciarse sobre el punto a debate. Acorde con lo 
antes expuesto, si el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
se pronuncia sobre la interpretación de un precepto de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, derivada de un análisis de la incons-
titucionalidad de una norma general en materia electoral que está fuera de 
su competencia, en sentido diverso al sustentado por este Máximo Tribunal, 
es evidente que no puede existir válidamente contradicción de tesis entre lo 
sostenido por dichos tribunales, ya que el órgano reformador de la Consti-
tución le confirió la facultad exclusiva a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de conocer sobre la inconstitucionalidad de normas generales en esa 
materia, por lo que no procede jurídicamente enfrentar un criterio susten-
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tado por un órgano jurisdiccional competente para conocer sobre inconsti-
tucionalidad de una ley, con un criterio sustentado por un órgano que carece 
de esa atribución, aun a título de aplicación del artículo 133 constitucional; 
sostener lo contrario, en lugar de crear certeza y seguridad jurídica, que 
es la finalidad del sistema implantado para resolver la discrepancia de cri-
terios de órganos jurisdiccionales terminales del Poder Judicial de la Fede-
ración, se fomentaría la inseguridad al dar a entender, implícitamente, que 
procede aquella contradicción entre tribunales que constitucionalmente ac-
túan en diversos ámbitos de competencia.

Contradicción de tesis 2/2000-PL. Entre las sustentadas por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 23 de mayo de 2002. Unanimidad de nue-
ve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José Vicente Aguinaco Ale-
mán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Pedro 
Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diez de junio en cur-
so, aprobó, con el número 24/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diez de junio de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, junio de 2002
Tesis P./J. 25/2002
Página 81

leyes electorAles. lA únicA víA pArA impugnArlAs es lA Acción de inconstitu-
cionAlidAd.

En el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en su ley reglamentaria, se establece que las leyes elec-
torales federal y locales deben promulgarse y publicarse cuando menos no-
venta días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse; 
que durante éste no pueden someterse a modificaciones fundamentales, así 
como el sistema de su impugnación, conforme al cual la única vía para plan-
tear la no conformidad de dichas leyes con la Constitución es la acción de 
inconstitucionalidad, que puede promoverse dentro de los treinta días natu-
rales siguientes a la fecha de la respectiva publicación y que la única autori-
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dad competente para conocer y resolver dichas acciones es la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, las que deben tramitarse y resolverse en plazos 
breves, a fin de que el legislador esté en posibilidad de llevar a cabo las 
modificaciones pertinentes, en caso de que la norma impugnada sea declara-
da inconstitucional. Por tanto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación no puede, en ningún caso, pronunciarse acerca de la constitucio-
nalidad de leyes electorales, por no ser impugnables ante él con motivo de 
los actos y resoluciones en los que se hubieran aplicado, porque por un lado, 
en atención a su naturaleza, en cuanto a que están destinadas a regir un 
proceso electoral, es imprescindible partir de su firmeza, ya que de otra 
forma se vulneraría el equilibrio del proceso electoral, pues no sería lógico 
que conforme a un sistema de contienda electoral entre partidos políticos, se 
cuestionara la constitucionalidad de una norma relativa a ese proceso, con 
motivo de actos y resoluciones producidos en él; y por el otro, que está fue-
ra de las facultades de ese tribunal cotejar la norma electoral frente a la 
Constitución, aun a pretexto de determinar su posible inaplicación.

Contradicción de tesis 2/2000-PL. Entre las sustentadas por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 23 de mayo de 2002. Unanimidad de nue-
ve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José Vicente Aguinaco Ale-
mán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Pedro 
Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diez de junio en cur-
so, aprobó, con el número 25/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diez de junio de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, junio de 2002
Tesis P./J. 23/2002
Página 82

tribunAl electorAl del poder judiciAl de lA federAción. cArece de competenciA 
pArA pronunciArse sobre inconstitucionAlidAd de leyes.

De lo dispuesto en los artículos 99 y 105, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende, por un lado, que el 
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Tribunal Electoral es la máxima autoridad jurisdiccional en materia electo-
ral y es el órgano especializado del Poder Judicial de la Federación, cuya 
competencia es la de garantizar la especialización, objetividad e imparciali-
dad en el ejercicio de esa función jurisdiccional, así como la custodia de 
los derechos políticos electorales de los ciudadanos, y verificar que los actos 
y resoluciones que al respecto se dicten, se ajusten al marco jurídico previs-
to tanto en la propia Constitución Federal, como en la Ley General del Sis-
tema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y, por otro, que a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación le corresponde en forma exclusiva 
conocer de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan-
tear la posible contradicción entre una norma general y la Constitución Fe-
deral, siendo dichas acciones la única vía para plantear la no conformidad de 
las leyes electorales con la propia Ley Fundamental. En congruencia con lo 
anterior, se concluye que la facultad para resolver sobre la contradicción de 
normas electorales y la Carta Magna está claramente limitada por mandato 
constitucional al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
lo que el Tribunal Electoral sólo puede manifestarse respecto de algún acto 
o resolución o sobre la interpretación de un precepto constitucional, siempre 
que ésta no sea para verificar la conformidad de una ley electoral con el 
propio Ordenamiento Supremo, ya que de lo contrario estaría ejerciendo 
una facultad que constitucionalmente no le corresponde.

Contradicción de tesis 2/2000-PL. Entre las sustentadas por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 23 de mayo de 2002. Unanimidad de nue-
ve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José Vicente Aguinaco Ale-
mán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Pedro 
Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diez de junio en cur-
so, aprobó, con el número 23/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diez de junio de dos mil dos.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, junio de 2002

Tesis P./J. 26/2002

Página 83

tribunAl electorAl del poder judiciAl de lA federAción. si resuelve respecto de 
lA inconstitucionAlidAd de unA normA electorAl o se ApArtA de un criterio 
jurisprudenciAl sustentAdo por lA supremA corte de justiciA de lA nAción res-
pecto A lA interpretAción de un precepto constitucionAl, infringe, en el primer 
cAso, el Artículo 105, frAcción ii, de lA constitución federAl, y en el segundo, 
el Artículo 235 de lA ley orgánicA del poder judiciAl de lA federAción.

Los preceptos constitucional y legal mencionados establecen, respectiva-
mente, que la única vía para plantear la no conformidad de las leyes elec-
torales con la Constitución es la acción de inconstitucionalidad, de la que 
conoce y resuelve sólo la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y que la 
jurisprudencia del Pleno de ésta, cuando se refiere a la interpretación di-
recta de un precepto de la Constitución, es obligatoria para el Tribunal 
Electoral. A éste únicamente le corresponde, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 99 constitucional, resolver sobre la constitucionalidad 
de actos o resoluciones emitidos por las autoridades electorales. Por tan-
to, dicho Tribunal Electoral no está facultado para hacer consideraciones 
ni pronunciarse sobre la constitucionalidad de una norma general elec-
toral, por ser una atribución exclusiva de este Alto Tribunal. Ahora bien, 
si dicho órgano jurisdiccional al resolver sobre un asunto sometido a su 
consideración aborda cuestiones relativas a la constitucionalidad de una 
norma general, así sea con la única finalidad de determinar su posible 
inaplicación, o establece la interpretación de un precepto constitucional 
distinta a la contenida en una jurisprudencia sustentada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la que ya se haya determinado el senti-
do y alcance respectivos, es evidente que incurre, en el primer caso, en 
inobservancia al mencionado artículo 105, fracción II, de la Constitución 
Federal, y en el segundo, infringe el artículo 235 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y, en consecuencia, su actuación afecta la 
seguridad jurídica que se busca salvaguardar. En tal virtud, las tesis que se 
han sustentado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción o que llegaran a sustentarse sobre inconstitucionalidad de leyes elec-
torales, no constituyen jurisprudencia.
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Contradicción de tesis 2/2000-PL. Entre las sustentadas por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 23 de mayo de 2002. Unanimidad de nueve 
votos. En cuanto al criterio contenido en esta tesis el señor Ministro José de 
Jesús Gudiño Pelayo formuló reserva. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diez de junio en cur-
so, aprobó, con el número 26/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diez de junio de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis P./J. 20/2002
Página 889

controversiAs constitucionAles. pArA que lA demAndA debA tenerse por con-
testAdA quien firmA lA promoción relAtivA como presidente de lA mesA direc-
tivA del congreso de un estAdo, debe tener ese cArácter en lA fechA en que se 
hizo el depósito de lA piezA postAl respectivA.

La contestación a la demanda de una controversia constitucional, por tra-
tarse de un acto jurídico procesal, tiene trascendencia y efectos jurídicos 
procesales, en el caso de que las partes radiquen fuera del lugar de residen-
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hasta que el escrito respec-
tivo es depositado en la oficina de correos del lugar de residencia de la parte 
demandada, mediante pieza certificada con acuse de recibo, en términos del 
artículo 8o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En congruen-
cia con lo anterior, si quien firma la contestación a la demanda de contro-
versia constitucional como presidente de la Mesa Directiva del Congreso 
de un Estado, ya no contaba con ese carácter en la fecha en que se hizo el de-
pósito de la pieza respectiva, es indudable que debe tenerse por no contes-
tada la demanda, ya que hasta ese momento el mencionado oficio de con-
testación tiene trascendencia jurídica.

Reclamación 662/2001-PL, deducida de la controversia constitucional 
155/2001. Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Ta-
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maulipas. 5 de marzo de 2002. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciocho de marzo 
en curso, aprobó, con el número 20/2002, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a dieciocho de marzo de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis P./J. 12/2002
Página 418

Acción de inconstitucionAlidAd. el estudio de los conceptos de invAlidez que 
se hAgAn vAler debe efectuArse A lA luz de lAs disposiciones de lA constitución 
federAl vigentes Al momento de resolver.

Al ser la acción de inconstitucionalidad un medio de control de la constitu-
cionalidad de normas generales, emitidas por alguno de los órganos que 
enuncia el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el estudio de los conceptos de invalidez que se hagan 
valer debe efectuarse a la luz de las disposiciones constitucionales vigentes 
en el momento de resolver, aun cuando la presentación de la demanda sea 
anterior a la publicación de reformas o modificaciones a la Norma Funda-
mental, ya que a nada práctico conduciría examinar la constitucionalidad de 
la ley impugnada frente a disposiciones que ya dejaron de tener vigencia.

Acción de inconstitucionalidad 10/2000. Diputados integrantes de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal. 29 y 30 de enero de 2002. Mayoría de 
siete votos de los señores Ministros Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. 
Castro y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo, Humberto Román Palacios, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Juan N. Silva Meza y presidente 
Genaro David Góngora Pimentel respecto de la constitucionalidad de la 
fracción III del artículo 334 del Código Penal para el Distrito Federal; y en 
relación con el artículo 131 bis del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal, en virtud de que la resolución de su inconstitucionalidad 
no obtuvo la mayoría calificada de cuando menos ocho votos exigida por el 
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último párrafo de la fracción II del artículo 105 constitucional, se desestimó 
la acción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la ley regla-
mentaria de las fracciones I y II de dicho precepto constitucional. En cuan-
to al criterio específico contenido en la tesis no hubo discrepancia entre los 
once señores Ministros. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número 12/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, febrero de 2002

Tesis P./J. 15/2002

Página 419

Acción de inconstitucionAlidAd. en el cAso de unA resolución mAyoritAriA en 
el sentido de lA inconstitucionAlidAd de lA normA impugnAdA, que no seA 
AprobAdA por lA mAyoríA cAlificAdA de cuAndo menos ocho votos exigidA por 
el Artículo 105, frAcción ii, último párrAfo, de lA constitución federAl, lA 
declArAtoriA de que se desestimA lA Acción y se ordenA el Archivo del Asun-
to debe hAcerse en un punto resolutivo.

Del análisis sistemático de los artículos 59 y 73 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, en relación 
con los numerales 41, 43, 44, 45 y 72 de la propia ley, se desprende que al 
presentarse en una acción de inconstitucionalidad la hipótesis de una reso-
lución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declare la inconsti-
tucionalidad de la norma impugnada y que no haya sido aprobada por cuando 
menos ocho votos de los Ministros (mayoría exigida para invalidar la norma), 
debe hacerse la declaración plenaria de la desestimación de la acción y 
ordenar el archivo del asunto, en un punto resolutivo de la sentencia, y además 
en este supuesto, de acuerdo al sistema judicial, si bien no existirá pronun-
ciamiento sobre el tema de inconstitucionalidad, sí podrán redactarse vo-
tos por los Ministros de la mayoría no calificada y por los de la minoría, 
en los que den los argumentos que respaldaron su opinión.
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Acción de inconstitucionalidad 10/2000. Diputados integrantes de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal. 29 y 30 de enero de 2002. Once votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Pedro Alber-
to Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número 15/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis P./J. 5/2002
Página 553

Acción de inconstitucionAlidAd. los Artículos 69 de lA constitución y 78 de 
lA ley orgánicA del poder judiciAl, AmbAs del estAdo de jAlisco, son de nAtu-
rAlezA electorAl, por lo que el procedimiento pArA impugnArlos por esA víA se 
rige por lAs disposiciones específicAs que prevé lA ley reglAmentAriA de lAs 
frAcciones i y ii del Artículo 105 de lA constitución federAl (decreto publicA-
do en el PerióDico oficial Del estaDo De Jalisco de diecisiete de julio de dos 
mil uno).

Los artículos citados establecen, respectivamente, que el Tribunal Electoral 
del Estado de Jalisco es el órgano jurisdiccional competente para resolver 
las controversias en dicha materia, guardando autonomía en sus funciones e 
independencia en sus decisiones y contando con un cuerpo de Magistrados 
y secretarios; asimismo, reglamentan los requisitos que deberán satisfacer 
esos Magistrados, la forma en que serán electos, el tiempo que durarán en el 
ejercicio de su encargo, durante el cual no podrán ser privados de su empleo, 
salvo los casos previstos en la Constitución Local en materia de responsabi-
lidades de los servidores públicos y, por último, señalan que dichos Magis-
trados no podrán ser reelectos para el periodo inmediato, sino que, una vez 
pasado éste, serán elegibles conforme al procedimiento legal. En tal sentido, 
las aludidas normas son de naturaleza electoral, toda vez que así lo conside-
ra el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos cuando se refiere a la autonomía e independencia 
en las decisiones de las autoridades jurisdiccionales que resuelvan las con-
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troversias en esa materia, y que trasciende directa e indirectamente en los 
procesos electorales, por lo que para efectos de su impugnación, a través de 
la acción de inconstitucionalidad, deben aplicarse, en principio, las reglas es-
pecíficas que para ese tipo de asuntos prevé la Ley Reglamentaria de las Frac-
ciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal.

Acción de inconstitucionalidad 30/2001 y su acumulada 31/2001. Partido de 
la Revolución Democrática y Convergencia por la Democracia, Partido Po-
lítico Nacional. 28 de enero de 2002. Mayoría de diez votos. Disidente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma-
ría Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número 5/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis P./J. 3/2002
Página 555

Acciones de inconstitucionAlidAd en mAteriA electorAl. no existe obligAción 
del pleno de lA supremA corte de justiciA de lA nAción pArA pronunciArse sobre 
el contenido de lA opinión de lA sAlA superior del tribunAl electorAl del poder 
judiciAl de lA federAción, respecto de AquéllAs.

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 68 de la Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es facultad potestativa del Ministro instructor 
solicitar a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, órgano constitucional especializado en la materia electoral, opi-
nión respecto de las acciones de inconstitucionalidad que se promuevan en 
contra de una ley electoral, con el objeto de allegarse de elementos para 
esclarecer el alcance y comprensión de los conceptos o instituciones que 
pertenecen al ámbito particular del derecho electoral; sin embargo, no exis-
te obligación legal para que, en el fallo respectivo, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se pronuncie sobre la referida opinión en las acciones 
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de inconstitucionalidad en materia electoral, pues el Tribunal Pleno ha sos-
tenido el criterio de que en éstas se realiza un control abstracto de la cons-
titucionalidad, en interés de la Constitución Federal, con independencia de 
los argumentos expuestos por los órganos que intervienen en este procedi-
miento entre los que puede encontrarse la Sala Superior del citado Tribunal 
Electoral.

Acción de inconstitucionalidad 35/2001. Integrantes de la Quincuagésima 
Séptima Legislatura del Congreso de Campeche. 3 de enero de 2002. Unani-
midad de diez votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Mar-
tín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número 3/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis P./J. 136/2001
Página 917

controversiA constitucionAl. lA víA previstA en lA legislAción locAl sólo debe 
AgotArse pArA su procedenciA cuAndo en los conceptos de invAlidez no se 
plAnteen violAciones directAs e inmediAtAs A lA constitución federAl, sino que 
su trAnsgresión se hAgA derivAr de lA vulnerAción A normAs locAles.

El artículo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece como causal de improcedencia de las controversias constituciona-
les el que no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del 
conflicto, principio de definitividad que tratándose de recursos o medios 
de defensa previstos en las legislaciones locales sólo opera cuando en la de-
manda no se planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución 
Federal, sino violaciones a la legislación local que, como consecuencia, pro-
duzcan la transgresión a normas de la Carta Magna, pues el órgano local a 
quien se atribuya competencia para conocer del conflicto carece de ella para 
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pronunciarse sobre la vulneración a disposiciones de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, dado que la interpretación de la Norma 
Fundamental corresponde dentro de nuestro sistema constitucional, en ex-
clusiva, al Poder Judicial de la Federación y, concretamente en el caso de 
controversias constitucionales, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Controversia constitucional 6/2001. Ayuntamiento del Municipio de Juá-
rez, Chihuahua. 25 de octubre de 2001. Unanimidad de nueve votos. Ausen-
tes: Juan Díaz Romero y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 136/2001, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno.

n
Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis P./J. 17/2001
Página 471

Acciones de inconstitucionAlidAd. lAs resoluciones de lA supremA corte de 
justiciA de lA nAción que declArAn lA invAlidez de normAs generAles emitidAs 
por los órgAnos legislAtivos estAtAles, no vulnerAn ni restringen lA soberAníA 
de los estAdos.

De la interpretación de lo dispuesto en los artículos 40, 41 y 133 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se infiere que ésta es la 
Ley Suprema de toda la Unión y si bien los Estados son libres y soberanos 
en todo lo concerniente a su régimen interior, sus Constituciones en ningún 
caso podrán contravenir las disposiciones establecidas en aquélla. Por tanto, 
la decisión de fondo que emite la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
conocer de las acciones de inconstitucionalidad previstas en el artículo 105, 
fracción II, de la citada Constitución Federal, en el sentido de declarar la 
invalidez de normas generales emitidas por los órganos legislativos locales, 
no vulnera ni restringe la soberanía de los Estados miembros de la Federa-
ción, toda vez que al integrarse en un Pacto Federal, quedaron obligados a 
su respeto y a no contravenirla ante todo en las Constituciones Locales, por 
imperativo propio del mencionado artículo 41, máxime si se toma en consi-
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deración que la acción de inconstitucionalidad es un medio de control garan-
te de ese respeto.

Acción de inconstitucionalidad 9/2001. Diputados integrantes de la LVII 
Legislatura del Estado de Tabasco. 8 de marzo de 2001. Once votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 17/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P./J. 73/2000
Página 484

Acción de inconstitucionAlidAd. lAs pArtes legitimAdAs pArA promoverlA pueden 
plAnteAr lA contrAdicción de lAs normAs generAles frente A lA constitución 
federAl, yA seA en relAción con su pArte dogmáticA u orgánicA.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se subdivide en 
dos apartados fundamentales, el dogmático y el orgánico, respecto de los 
cuales existen procedimientos constitucionales que tutelan su salvaguarda, como 
son el juicio de amparo, la controversia constitucional y la acción de incons-
titucionalidad. Por lo que hace a esta última, a diferencia del juicio de 
garantías que esencialmente protege, en su aspecto dogmático, a la Ley Fun-
damental, y de la controversia constitucional que protege su parte orgánica 
y por excepción su parte dogmática, la citada acción de inconstitucionalidad 
salvaguarda ambos apartados. Ello es así, porque la referida acción es un 
medio de control abstracto, a través del cual se hace una denuncia de incons-
titucionalidad respecto de normas o leyes generales que sean contrarias a la 
Carta Magna, sin más limitación que la disposición u ordenamiento norma-
tivo de que se trate la contravenga, por lo que las partes legitimadas para 
ejercer dicha acción pueden plantear la contradicción de las normas comba-
tidas y la Constitución Federal, ya sea en relación con su parte dogmática u 
orgánica, pues no existe disposición alguna que establezca limitaciones al 
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respecto ni tampoco se desprende de los antecedentes legislativos de las re-
formas constitucionales de mil novecientos noventa y cinco y mil novecientos 
noventa y seis.

Acción de inconstitucionalidad 4/99. Diputados integrantes de la LXVIII 
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León. 11 de mayo de 2000. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponen-
te: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en cur-
so, aprobó, con el número 73/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XI, junio de 2000

Tesis P./J. 65/2000

Página 339

Acción de inconstitucionAlidAd. procede contrA normAs generAles y no con-
trA sus Actos de AplicAción emitidos por lAs AutoridAdes electorAles.

La acción de inconstitucionalidad que se ejerce en aras del principio de su-
premacía constitucional, en virtud del cual toda norma debe ajustarse a los 
lineamientos establecidos en la Carta Magna, no es la vía procedente para 
impugnar actos concretos emitidos por autoridades electorales por violación 
a la Ley Fundamental. Ello es así, porque de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 105, fracción II, de la Constitución Federal, el citado medio 
de control constitucional únicamente procede en contra de normas generales, 
entre las que se encuentran las de carácter electoral, por lo que para com-
batir sus actos concretos de aplicación, las partes legitimadas deben agotar 
los medios legales conducentes conforme a la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral ante el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y, de no hacerlo así, los referidos actos 
adquirirán definitividad. En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad 
debe promoverse para impugnar normas de carácter general con motivo de 
su publicación, y no a causa de su aplicación.
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Acción de inconstitucionalidad 5/2000. Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana. 2 de marzo de 2000. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de mayo 
en curso, aprobó, con el número 65/2000, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis P./J. 129/99
Página 791

Acción de inconstitucionAlidAd. lAs pArtes legitimAdAs pArA promoverlA sólo 
están fAcultAdAs pArA denunciAr lA posible contrAdicción entre unA normA 
generAl y lA propiA constitución.

Al ser la acción de inconstitucionalidad un tipo especial de procedimiento 
constitucional en el que, por su propia y especial naturaleza, no existe con-
tención, las partes legitimadas para promoverla, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, no ejercen la acción para deducir un derecho propio o 
para defenderse de los agravios que eventualmente les pudiera causar una nor-
ma general, pues el Poder Reformador de la Constitución las facultó para de-
nunciar la posible contradicción entre aquélla y la propia Carta Magna, a efec-
to de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo al principio 
de supremacía constitucional, la someta a revisión y establezca si se adecua 
a los lineamientos fundamentales dados por la propia Constitución.

Acción de inconstitucionalidad 2/99 y acumulada 3/99. Partido Verde Eco-
logista de México y Partido del Trabajo. 8 de junio de 1999. Once votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Osmar Armando 
Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre en 
curso, aprobó, con el número 129/1999, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos no-
venta y nueve.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis P./J. 24/99
Página 251

Acción de inconstitucionAlidAd. es improcedente pArA reclAmAr el decreto del 
presupuesto de egresos del distrito federAl pArA el ejercicio fiscAl de 1998, 
por no tener el cArácter de normA generAl.

Por “Ley del Presupuesto” se entiende el conjunto de disposiciones legales 
que regulan la obtención, administración y aplicación de los ingresos del 
Estado, otorgando competencias y estableciendo derechos y obligaciones 
para la administración pública y para los particulares. Por “Presupuesto 
de Egresos” se entiende el decreto que contempla y autoriza las erogaciones 
necesarias para la realización de las actividades, obras y servicios públicos 
durante un periodo determinado. El “Decreto del Presupuesto de Egresos” 
constituye un acto de aplicación de la “Ley del Presupuesto”, en cuanto 
autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar la inversión de los fondos públicos; 
empero, no es el decreto el que otorga competencias o establece derechos 
y obligaciones, pues éstos ya están previstos en la ley que se aplica. En el 
ámbito del Distrito Federal, la distinción entre “Ley del Presupuesto” y 
“Presupuesto de Egresos” está expresamente contemplada tanto en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal. De esta manera, a diferencia de lo que 
sucede con la Ley de Ingresos, la Constitución, el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal y la Ley Orgánica de la Asamblea de Representan-
tes del Distrito Federal, no otorgan el carácter de ley al Presupuesto de 
Egresos; en cambio, la “Ley del Presupuesto del Distrito Federal”, esto es, 
las disposiciones conducentes del Código Financiero del Distrito Federal, le 
dan expresamente el carácter de decreto. Es relevante señalar que el multi-
citado decreto contiene algunas disposiciones que pudieran estimarse como 
normas de carácter general, porque aparentemente otorgan competencias; 
sin embargo, en realidad únicamente se limitan a reiterar, y en ocasiones 
de manera expresa, las que ya están otorgadas en las leyes respectivas. Por 
otra parte, el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, en cuanto a su 
aspecto material, tiene el carácter de un acto administrativo y no de una 
ley; es decir, no participa de la generalidad, como característica esencial de 
ésta. Por lo tanto, la acción de inconstitucionalidad que se promueva en su 
contra resulta improcedente.
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Acción de inconstitucionalidad 4/98. Sergio Manuel Aguilera Gómez y otros, 
en su carácter de diputados integrantes de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal. 28 de mayo de 1998. Mayoría de ocho votos. Disidentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Genaro Da-
vid Góngora Pimentel. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: 
Guadalupe M. Ortiz Blanco y Miguel Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de marzo en 
curso, aprobó, con el número 24/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y 
nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis P./J. 23/99
Página 256

Acción de inconstitucionAlidAd. pArA determinAr su procedenciA en contrA de 
lA ley o decreto, no bAstA con Atender A lA designAción que se le hAyA dAdo 
Al momento de su creAción, sino A su contenido mAteriAl que lo definA 
como normA de cArácter generAl.

Para la procedencia de la acción de inconstitucionalidad es preciso analizar 
la naturaleza jurídica del acto impugnado y, para ello, es necesario tener en 
cuenta que un acto legislativo es aquel mediante el cual se crean normas 
generales, abstractas e impersonales. La ley refiere un número indetermina-
do e indeterminable de casos y va dirigida a una pluralidad de personas inde-
terminadas e indeterminables. El acto administrativo, en cambio, crea situa-
ciones jurídicas particulares y concretas, y no posee los elementos de 
generalidad, abstracción e impersonalidad de las que goza la ley. Además, la 
diferencia sustancial entre una ley y un decreto, en cuanto a su aspecto 
material, es que mientras la ley regula situaciones generales, abstractas e im-
personales, el decreto regula situaciones particulares, concretas e individua-
les. En conclusión, mientras que la ley es una disposición de carácter gene-
ral, abstracta e impersonal, el decreto es un acto particular, concreto e 
individual. Por otra parte, la generalidad del acto jurídico implica su per-
manencia después de su aplicación, de ahí que deba aplicarse cuantas veces 
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se dé el supuesto previsto, sin distinción de persona. En cambio, la particu-
laridad consiste en que el acto jurídico está dirigido a una situación concreta, 
y una vez aplicado, se extingue. Dicho contenido material del acto impugna-
do es el que permite determinar si tiene la naturaleza jurídica de norma de 
carácter general.

Acción de inconstitucionalidad 4/98. Sergio Manuel Aguilera Gómez y otros, 
en su carácter de diputados integrantes de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal. 28 de mayo de 1998. Mayoría de ocho votos. Disidentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Genaro Da-
vid Góngora Pimentel. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: 
Guadalupe M. Ortiz Blanco y Miguel Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de marzo en 
curso, aprobó, con el número 23/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y 
nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis P./J. 22/99
Página 257

Acción de inconstitucionAlidAd. sólo procede contrA normAs generAles que 
tengAn el cArácter de leyes o de trAtAdos internAcionAles.

Del análisis y la interpretación de la fracción II del artículo 105 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que: a) Si las 
acciones de inconstitucionalidad tienen por objeto plantear la posible contra-
dicción entre una norma de carácter general y la Constitución, entonces sólo 
son procedentes contra normas de carácter general; b) En el propio precepto se 
habla sólo de leyes y tratados internacionales entendidos como normas de 
carácter general. Consecuentemente, las acciones de inconstitucionalidad 
proceden contra normas de carácter general, pero no contra cualquiera de 
éstas, sino sólo contra aquellas que tengan el carácter de leyes, o bien, de tra-
tados internacionales. En iguales términos, la Ley Reglamentaria de las Frac-
ciones I y II del Artículo 105 Constitucional, tratándose de acciones de incons-
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titucionalidad, se refiere únicamente a normas generales, leyes y tratados 
internacionales; por lo tanto, también debe concluirse que prevé la proceden-
cia de las acciones de inconstitucionalidad exclusivamente en contra de esas 
normas. La intención del Constituyente Permanente, al establecer las acciones de 
inconstitucionalidad, fue la de instituir un procedimiento mediante el cual se 
pudiera confrontar una norma de carácter general con la Constitución y que la 
sentencia que se dictara tuviera efectos generales, a diferencia de lo que suce-
de con el juicio de amparo, en el que la sentencia sólo tiene efectos para las 
partes. No puede aceptarse su procedencia contra normas diversas, ya que en 
tales casos, por la propia naturaleza del acto combatido, la sentencia no tiene 
efectos generales, sino relativos. Por ello, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59 y 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en relación con el artículo 1o. de la misma ley y con la fracción II del 
artículo 105 constitucional, las acciones de inconstitucionalidad sólo son pro-
cedentes contra normas de carácter general, es decir leyes o tratados, y son 
improcedentes en contra de actos que no tengan tal carácter.

Acción de inconstitucionalidad 4/98. Sergio Manuel Aguilera Gómez y otros, 
en su carácter de diputados integrantes de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal. 28 de mayo de 1998. Mayoría de ocho votos. Disidentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Genaro Da-
vid Góngora Pimentel. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: 
Guadalupe M. Ortiz Blanco y Miguel Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de marzo en 
curso, aprobó, con el número 22/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y 
nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, febrero de 1999
Tesis P./J. 4/99
Página 288

Acción de inconstitucionAlidAd. es procedente el concepto de invAlidez por 
violAciones indirectAs A lA constitución políticA de los estAdos unidos 
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mexicAnos, siempre que estén vinculAdAs de modo fundAmentAl con lA ley 
reclAmAdA.

Resulta procedente el estudio del concepto de invalidez invocado en una 
acción de inconstitucionalidad, si en él se alega contravención al artículo 16 
de la Constitución Federal, en relación con otras disposiciones, sean de la 
Constitución Local o de leyes secundarias, siempre que estén vinculadas de 
modo fundamental con el acto o la ley reclamados, como sucede en el caso en 
que se invocan transgresiones a disposiciones ordinarias y de la Constitución 
Local dentro del proceso legislativo que culminó con el ordenamiento com-
batido que, de ser fundadas, lo invalidarían. Lo anterior es acorde con la fina-
lidad perseguida en el artículo 105 de la Carta Magna, de someter a la decisión 
judicial el examen integral de validez de las leyes impugnadas.

Acción de inconstitucionalidad 1/98. Diputados integrantes de la XLVII Le-
gislatura del Congreso del Estado de Morelos. 20 de octubre de 1998. Una-
nimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de enero en 
curso, aprobó, con el número 4/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de enero de mil novecientos noventa 
y nueve.

Nota: El criterio contenido en esta tesis ha sido abandonado por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis P./J. 8/2004
Página 958

Acción de inconstitucionAlidAd. supuesto en el que se ActuAlizA lA cAusAl de 
improcedenciA por cesAción de efectos de lA normA generAl impugnAdA.

Los artículos 59 y 65, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Frac-
ciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos establecen, respectivamente, que en las acciones de inconstitucio-
nalidad se aplicarán, en lo conducente y en todo aquello que no se encuentre 
previsto en el título III de dicho ordenamiento que regula el procedimiento 
de esas acciones, las disposiciones relativas a las controversias constitucio-
nales contenidas en el título II de la ley citada, y que en las mencionadas 
acciones se aplicarán las causales de improcedencia consignadas en el artícu-
lo 19 de la indicada ley reglamentaria, con excepción de la señalada en su 
fracción II. Por tanto, la causal de improcedencia establecida en la fracción V 
del mencionado artículo 19, en materia de acciones de inconstitucionalidad, 
se actualiza cuando simplemente dejen de producirse los efectos de la norma 
general que la motivaron, en tanto que ésta constituye el único objeto de 
análisis en ellas, además de que la declaración de invalidez de las sentencias 
que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en 
materia penal, según lo dispuesto por los artículos 105, penúltimo párrafo, 
de la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria.

Acción de inconstitucionalidad 6/2003 y su acumulada 8/2003. Diputados 
Federales integrantes de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso 
de la Unión y Procurador General de la República. 6 de enero de 2004. 
Unanimidad de diez votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 8/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis P./J. 15/2004
Página 956

Acción de inconstitucionAlidAd. procede el recurso de quejA por exceso o 
defecto en lA ejecución de lA sentenciA dictAdA en ese medio de control cons-
titucionAl.

De lo dispuesto en el último párrafo del artículo 105 de la Constitución Fe-
deral, se advierte que las sentencias dictadas en las acciones de inconstitu-
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cionalidad tienen ejecución y que ante su incumplimiento la propia Ley Fun-
damental regula procedimientos para imponer el respeto a la sentencia 
invalidante; por tanto, todas las disposiciones relativas al cumplimiento de 
las sentencias que prevé la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos son 
aplicables a dichas acciones, tanto por aplicación directa del citado precep-
to constitucional como por interpretación del artículo 59 de la indicada ley 
reglamentaria, que prevé la aplicabilidad de las disposiciones del título II 
cuando sea conducente. En consecuencia, procede el recurso de queja por 
exceso o defecto en el cumplimiento de una sentencia, consignado en el ar-
tículo 55, fracción II, de la mencionada ley, ya que es un punto estructural 
para el cumplimiento efectivo de la resolución invalidante con efectos gene-
rales dictada en tales acciones y para conseguir el respeto pleno a la Consti-
tución Federal. Además, esperar que el control de constitucionalidad se realice 
a través de nuevas acciones de inconstitucionalidad, juicios electorales, o 
bien juicios de amparo, significaría reducir tal sentencia a una mera decla-
ración sin eficacia y hacer nugatorio su efecto general, pues su cumplimien-
to quedaría a merced de las autoridades demandadas, con lo que se bur-
laría la finalidad del artículo 105 constitucional y la autoridad de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Recurso de queja deducido de la acción de inconstitucionalidad 37/2001 y 
sus acumuladas 38/2001, 39/2001 y 40/2001. Diputados integrantes de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Aguascalien-
tes. 20 de enero de 2004. Mayoría de ocho votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo-Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Agustín Tello 
Espíndola.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 15/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003
Tesis 2a. XLVII/2003
Página 862

controversiA constitucionAl. el titulAr del poder ejecutivo federAl está legi-
timAdo pArA promoverlA en nombre de lA federAción.

El Ejecutivo Federal constituye un Poder de la Federación a través del cual, 
en términos de lo previsto en el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ejerce la soberanía popular respecto de la 
esfera de atribuciones reservada a esa entidad política; por tanto, en virtud 
de que en la propia Norma Fundamental no existe disposición en contrario 
al tenor de la cual expresamente se confiera a alguno de los Poderes de la 
Unión la representación de la Federación para promover una controver-
sia constitucional, debe estimarse que el Poder Ejecutivo Federal está legi-
timado procesalmente para promover un juicio de esa naturaleza en nom-
bre de la Federación; además, si se toma en cuenta que dicho Poder es un 
órgano unipersonal encarnado por el Presidente de la República, es evi-
dente que éste, según lo dispuesto en el artículo 11, párrafo primero, de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitu-
ción Federal, está legitimado para promover juicios de esa índole, por sí, o 
bien a través del secretario de Estado o el consejero jurídico del Gobierno 
que determine el propio Presidente, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 11 citado.

Controversia constitucional 7/99. Poder Ejecutivo Federal. 4 de octubre de 
2002. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Mara 
Gómez Pérez y Rafael Coello Cetina.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXI, mayo de 2005, p. 905

Tesis P. XVI/2005, aislada, Constitucional.

normAs generAles en mAteriA electorAl. pArA que puedAn considerArse con tAl 
cArácter e impugnArse A trAvés de lA Acción de inconstitucionAlidAd, deben 
regulAr Aspectos relAtivos A los procesos electorAles previstos directAmente 
en lA constitución federAl.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis de jurisprudencia P./J. 25/99, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, abril de 1999, página 
255, con el rubro: “acción de inconstitucionalidad. Materia electoral para 
los efectos del procedimiento relativo”, sostuvo que las normas electorales 
no sólo son las que establecen el régimen normativo de los procesos electo-
rales, sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos distintos 
a una ley o código electoral, regulan aspectos vinculados directa o indirec-
tamente con tales procesos o que deban influir en ellos. Ahora bien, de los 
artículos 41, primer y segundo párrafos, 115, fracciones I y VIII, 116, frac-
ción IV, inciso a), y 122, apartado C, bases primera y segunda, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que ésta 
prevé principios para la elección de determinados servidores públicos, a 
saber: los titulares del Poder Ejecutivo y los integrantes del Poder Legis-
lativo (en ambos tanto federales como locales), así como los integrantes de 
los Ayuntamientos (presidente municipal, regidores y síndicos), lo que im-
plica que a otros niveles puede preverse legalmente la elección de ciertos 
funcionarios, pero los procesos no se regirán por dichos principios, por lo 
que si una ley establece que la designación de un servidor público diverso 
a los señalados debe hacerse mediante elecciones, ello no le confiere el ca-
rácter de electoral, porque para tener tal calidad es necesario que regule 
aspectos relativos a los procesos electorales, que son los previstos por la 
Constitución Federal.

Acción de inconstitucionalidad 3/2005. Partido de la Revolución Democrá-
tica. 17 de marzo de 2005. Mayoría de siete votos. Disidentes: Juan Díaz 
Romero, Genaro David Góngora Pimentel y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretario: Marat Paredes Montiel.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy nueve de mayo en 
curso, aprobó, con el número XVI/2005, la tesis aislada que antecede; y de-
terminó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a nueve de mayo de dos mil cinco.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003
Tesis 2a. XLVI/2003
Página 862

controversiA constitucionAl. lAs entidAdes políticAs que conformAn el estA-
do federAl pueden promover lA demAndA respectivA A trAvés de cuAlquierA de 
los órgAnos que constitucionAlmente están previstos pArA ActuAr en su nom-
bre, sAlvo disposición constitucionAl en contrArio.

Las entidades políticas que conforman el Estado Federal mexicano (la Fede-
ración, los Estados, el Distrito Federal o los Municipios) necesariamente 
deben actuar a través de los órganos que las integran, de manera que, 
salvo disposición constitucional en contrario, la representación de esas 
entidades para promover un juicio de controversia constitucional debe re-
caer en los órganos que constitucionalmente están previstos para actuar en 
su nombre. En ese tenor, cuando se trata de las entidades políticas Federa-
ción y Estados, si se atiende a que la soberanía popular se ejerce por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los Po-
deres de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, según lo dis-
puesto en el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y dichos poderes son los que, en principio, desarrollan la esfera 
competencial reservada a las entidades respectivas, es indudable que son esos 
órganos los que se encuentran legitimados para entablar una controversia 
constitucional, a través de los servidores públicos a los que la legislación corres-
pondiente les otorgue, a su vez, la facultad para actuar en su nombre; sin 
embargo, este principio general encuentra su excepción cuando la propia 
Constitución Federal o, en el caso de las entidades federativas la Constitución 
local, confieren a un determinado Poder de los que integran la entidad políti-
ca correspondiente, la representación de ésta para promover una contro-
versia constitucional, pues en esta hipótesis únicamente el respectivo Poder u 
órgano podrá ejercer tal atribución.
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Controversia constitucional 7/99. Poder Ejecutivo Federal. 4 de octubre de 
2002. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Mara 
Gómez Pérez y Rafael Coello Cetina.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis P./J. 25/99
Página 255

Acción de inconstitucionAlidAd. mAteriA electorAl pArA los efectos del pro-
cedimiento relAtivo.

En la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se insti-
tuyó este tipo de vía constitucional en el artículo 105, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero se prohibió su 
procedencia en contra de leyes en materia electoral; con la reforma a dicho pre-
cepto fundamental publicada en el mismo medio de difusión el veintidós de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, se admitió la procedencia de la acción 
en contra de este tipo de leyes. Con motivo de esta última reforma, la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de dicha Constitución prevé 
reglas genéricas para la sustanciación del procedimiento de la acción de in-
constitucionalidad y reglas específicas cuando se impugnan leyes electorales. 
De una interpretación armónica y sistemática, así como teleológica de los ar-
tículos 105, fracción II, y 116, fracción IV, en relación con el 35, fracciones I 
y II, 36, fracciones III, IV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, fracciones I y II, y 122, 
tercer párrafo, e inciso c), base primera, fracciones I y V, inciso f), todos de la 
propia Constitución, se llega al convencimiento de que las normas generales 
electorales no sólo son las que establecen el régimen normativo de los proce-
sos electorales propiamente dichos, sino también las que, aunque contenidas 
en ordenamientos distintos a una ley o código electoral sustantivo, regulan 
aspectos vinculados directa o indirectamente con dichos procesos o que de-
ban influir en ellos de una manera o de otra, como por ejemplo, distritación 
o redistritación, creación de órganos administrativos para fines electorales, 
organización de las elecciones, financiamiento público, comunicación social de 
los partidos, límites de las erogaciones y montos máximos de aportaciones, 
delitos y faltas administrativas y sus sanciones. Por lo tanto esas normas 
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pueden impugnarse a través de la acción de inconstitucionalidad y, por regla 
general, debe instruirse el procedimiento correspondiente y resolverse confor-
me a las disposiciones específicas que para tales asuntos prevé la ley reglamen-
taria de la materia, pues al no existir disposición expresa o antecedente cons-
titucional o legal alguno que permita diferenciarlas por razón de su 
contenido o de la materia específica que regulan, no se justificaría la aplicación 
de las reglas genéricas para unas y las específicas para otras.

Acción de inconstitucionalidad 10/98. Minoría parlamentaria de la LXVIII 
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León. 25 de febrero de 1999. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponen-
te: Humberto Román Palacios. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el cinco de abril en curso, 
aprobó, con el número 25/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. Méxi-
co, Distrito Federal, a seis de abril de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis P./J. 147/2001
Página 919

controversiAs constitucionAles. lA circunstAnciA de que lA normA generAl 
impugnAdA no hAyA entrAdo en vigor, no hAce improcedente el juicio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, fracción II, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de controversias cons-
titucionales, el plazo para la interposición de la demanda, cuando se impug-
nen normas generales, será de treinta días contados a partir del siguiente al 
de su publicación o de aquel en que se produzca el primer acto de aplicación; 
por tanto, para efectos de la procedencia de esta vía constitucional, resulta 
irrelevante la circunstancia de que la norma general cuya invalidez se de-
manda haya entrado o no en vigor.

Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo Federal. 15 de noviem-
bre de 2001. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secre-
tario: Pedro Alberto Nava Malagón.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 147/2001, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIV, octubre de 2001

Tesis P./J. 130/2001

Página 803

controversiA constitucionAl. cuAndo en lA demAndA sólo se impugnAn los 
Actos del procedimiento legislAtivo que dio origen A unA normA generAl que 
no hA sido publicAdA, debe desechArse por existir un motivo mAnifiesto e indu-
dAble de improcedenciA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, fracción I, de la Ley Re-
glamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, la impugnación de actos en vía de 
controversia constitucional sólo puede llevarse a cabo dentro de los treinta 
días, contados a partir del día siguiente: a) al en que conforme a la ley del 
propio acto surta efectos la notificación del acto que se reclame; b) al en que 
se haya tenido conocimiento de éste; o, c) al en que el actor se ostente sabedor 
de él. En congruencia con lo anterior, si en la demanda de controversia cons-
titucional sólo se impugnan actos del procedimiento legislativo que dio origen 
a una norma general que no ha sido publicada, es claro que debe desechar-
se al existir un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, en términos 
del artículo 25 de la ley citada, ya que para poder impugnar tales actos, es re-
quisito indispensable que dicha norma esté publicada, porque es hasta ese 
momento en que los actos que integran el procedimiento legislativo adquieren 
definitividad.

Recurso de reclamación 209/2001, deducido de la controversia constitu-
cional 28/2001. Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 11 de 
octubre de 2001. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Juan Díaz Romero y 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Pedro Al-
berto Nava Malagón.
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El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy once de octubre en 
curso, aprobó, con el número 130/2001, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a once de octubre de dos mil uno.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo II, diciembre de 1995

Tesis P. CXXVI/95

Página 237

mAteriA electorAl. concepto de, pArA los efectos de lA improcedenciA de lA 
Acción de inconstitucionAlidAd.

De la interpretación jurídica, armónica y sistemática de lo dispuesto en los 
artículos 35, fracciones I y II, 36, fracciones II, IV y V, 41, 51, 52, 56, 60, 81, 
115, fracción I, 116, fracción I y 122, fracción III, de la Constitución Federal, 
se infiere que para los efectos de la acción de inconstitucionalidad, estable-
cida en la fracción II del artículo 105 de dicha Carta Fundamental, debe 
entenderse que son normas de carácter general que tienen como contenido 
la materia electoral, prohibidas de ser examinadas por la Suprema Corte de 
acuerdo con el mencionado artículo constitucional, aquellas que establecen 
el régimen conforme al cual se logra la selección o nombramiento, a través 
del voto de los ciudadanos y dentro de un proceso democrático, de las per-
sonas que han de fungir como titulares de órganos de poder representativos 
del pueblo, a nivel federal, estatal, municipal o del Distrito Federal.

Acción de inconstitucionalidad 1/95. Fauzi Hamdam Amad y otros, como 
minoría de los integrantes de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. 31 de octubre de 1995. Mayoría de seis votos. Ponente: Juventino 
V. Castro y Castro. Encargado del engrose: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Alejandro S. González Bernabé.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el cuatro de diciembre en 
curso, por unanimidad de once votos de los Ministros: presidente José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azue-
la Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
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Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. 
Silva Meza; aprobó, con el número CXXVI/1995 (9a.) la tesis que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis de jurispruden-
cia. México, Distrito Federal, a cuatro de diciembre de mil novecientos no-
venta y cinco.

Nota: Esta tesis se publicó nuevamente en el Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta, Novena Época, tomo III, marzo de 1996, pág. 458, con 
su ejecutoria y votos.

Nota: El criterio contenido en esta tesis ha sido abandonado por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIII, junio de 2001

Tesis P./J. 81/2001

Página 353

Acción de inconstitucionAlidAd en mAteriA electorAl. el plAzo pArA promover 
lA demAndA respectivA fenece A los treintA díAs nAturAles contAdos A pArtir 
del siguiente A lA fechA en que lA normA generAl controvertidA seA publicAdA, 
Aun cuAndo el último díA de ese periodo seA inhábil.

Al tenor de lo previsto en el artículo 60, párrafo segundo, de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de acciones de inconstitucio-
nalidad en las que se impugne una ley en materia electoral todos los días son 
hábiles. En tal virtud, si al realizar el cómputo del plazo para la presentación 
de la demanda respectiva se advierte que el último día es inhábil, debe esti-
marse que en éste fenece el referido plazo, con independencia de que el primer 
párrafo del citado artículo 60 establezca que si el último día del plazo fuese 
inhábil la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente, toda vez 
que esta disposición constituye una regla general aplicable a las acciones de 
inconstitucionalidad ajenas a la materia electoral, respecto de la cual priva 
la norma especial mencionada inicialmente.
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Acción de inconstitucionalidad 15/2001 y sus acumuladas 16/2001 y 17/2001. 
Partidos Alianza Social, Verde Ecologista de México y de la Sociedad Nacio-
nalista. 16 de abril de 2001. Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiuno de mayo en 
curso, aprobó, con el número 81/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiuno de mayo de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis P./J. 25/2001
Página 446

Acción de inconstitucionAlidAd. el decreto “450”, por el que se reformó 
el Artículo 47, párrAfo segundo, pArte finAl, de lA constitución políticA del 
estAdo libre y soberAno de tAbAsco, debe declArArse inAplicAble pArA el próxi-
mo proceso electorAl extrAordinArio que tendrá verificAtivo en esA entidAd, 
por no hAberse emitido con lA AnticipAción debidA.

A fin de estar en posibilidad de precisar si la reforma al artículo 47 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco se realizó dentro del 
plazo a que se refiere el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Federal, y toda vez que el Código de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales de esa entidad no establece el momento en que inician los pro-
cesos electorales extraordinarios, además de no existir la convocatoria a dichas 
elecciones, debe acudirse a las normas del mencionado código que regulan lo 
referente a los procesos electorales ordinarios, a fin de extraer de ellas los 
principios que puedan servir de base para determinar en qué momento inició 
o debió iniciar el proceso electoral extraordinario de que se trata. En este 
sentido, de lo dispuesto en los artículos 29, 30 y 168 del código de referen-
cia, se advierte que la convocatoria a elecciones es un acto que forma parte del 
proceso electoral, razón por la cual, en tratándose de elecciones extraordina-
rias, y a falta de otra referencia cierta, debe tenerse como fecha de inicio del 
proceso electoral aquella en que se expidió o en que debió expedirse la convo-
catoria respectiva, y tomando en consideración que en el caso concreto dicha con-
vocatoria debió emitirse en los primeros días del mes de enero de dos mil uno, 
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queda evidenciado que la reforma al artículo 47 de la Constitución Política del 
Estado de Tabasco se realizó dentro del plazo de noventa días anteriores al 
referido proceso electoral, en el que conforme a lo dispuesto en el citado artícu-
lo 105 constitucional, no pueden efectuarse modificaciones legales fundamen-
tales, por lo que procede declarar la inaplicabilidad de dicha reforma para el 
proceso electoral extraordinario próximo a celebrarse en la referida entidad 
federativa, debiendo estarse al plazo de tres a seis meses previsto en el men-
cionado artículo 47 antes de su reforma.

Acción de inconstitucionalidad 9/2001. Diputados integrantes de la LVII 
Legislatura del Estado de Tabasco. 8 de marzo de 2001. Once votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 25/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil uno.

n
Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P./J. 66/2000
Página 483

Acción de inconstitucionAlidAd. cómputo del plAzo pArA su ejercicio trAtán-
dose de lA mAteriA electorAl. debe reAlizArse A pArtir del díA siguiente Al de 
lA publicAción oficiAl de lA normA impugnAdA y no con motivo de su AplicAción 
o de otrAs situAciones diversAs.

Del análisis de lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción II del artícu-
lo 105 de la Constitución Federal y en el diverso numeral 60 de su ley regla-
mentaria, en relación con el antepenúltimo párrafo del precepto constitucio-
nal citado, que establece que la única vía para impugnar de inconstitucionales 
las leyes electorales es la prevista en ese propio precepto, se advierte que el 
plazo de treinta días naturales que ahí se fija para ejercitar la acción, debe 
computarse a partir de la publicación de la norma general impugnada, sin 
que admita la posibilidad de que en este tipo especial de procedimiento cons-
titucional se pueda combatir la norma con motivo de su aplicación; por tan-
to, resulta irrelevante que un partido político haya obtenido su registro con 
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posterioridad a la entrada en vigor de la norma impugnada, pues el citado artí-
culo 60 de la ley reglamentaria expresamente establece que la demanda deberá 
presentarse dentro de los treinta días siguientes al de la publicación de la dispo-
sición combatida, sin que instituya algún otro supuesto o plazo para tal efecto.

Acción de inconstitucionalidad 5/2000. Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana. 2 de marzo de 2000. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en cur-
so, aprobó, con el número 66/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999
Tesis 2a. LXXIX/99
Página 657

Acción de inconstitucionAlidAd. el cómputo del plAzo pArA lA presentAción de 
lA demAndA debe reAlizArse A pArtir del díA siguiente de lA publicAción de lA 
disposición generAl combAtidA.

De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad es de treinta 
días naturales a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial; 
por tanto, es a partir del día siguiente de la publicación oficial que debe 
realizarse el cómputo respectivo, con independencia de que, con anterioridad 
a esta fecha, la parte que ejerce la acción haya tenido conocimiento o se 
manifieste sabedora de la disposición impugnada.

Recurso de reclamación 153/98-PL, relativo a la acción de inconstituciona-
lidad 7/98. Diputados integrantes de la LV Legislatura del Estado de Yucatán. 
23 de abril de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela 
Güitrón. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Osmar 
Armando Cruz Quiroz.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999
Tesis 2a. LXXX/99
Página 658

Acción de inconstitucionAlidAd. si el plAzo pArA presentAr lA demAndA vence 
en díA inhábil y éstA se presentó el siguiente díA hábil, debe considerArse opor-
tunA.

De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad es de 
treinta días naturales, pero, si el último día del plazo fuese inhábil, la de-
manda podrá presentarse el primer día hábil siguiente; por tanto, si el plazo 
venció en día inhábil pero la demanda se presentó al siguiente día hábil ante 
el funcionario autorizado para recibir promociones de término, debe consi-
derarse que se promovió oportunamente.

Recurso de reclamación 153/98-PL, relativo a la acción de inconstituciona-
lidad 7/98. Diputados integrantes de la LV Legislatura del Estado de Yucatán. 
23 de abril de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela 
Güitrón. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Osmar 
Armando Cruz Quiroz.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, febrero de 1999
Tesis P./J. 2/99
Página 287

Acción de inconstitucionAlidAd. el plAzo pArA interponerlA es A pArtir del díA 
siguiente de lA publicAción oficiAl de lA normA impugnAdA.

El hecho de que la norma general impugnada haya iniciado su vigencia o se 
haya llevado a cabo el primer acto de aplicación de la misma antes de su 
publicación, resulta irrelevante para efectos del cómputo para la interposi-
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ción de la acción de inconstitucionalidad, ya que conforme a los artículos 105, 
fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 60 de la ley reglamentaria de las fracciones I y II del precep-
to constitucional citado, el plazo para promoverla es de treinta días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al en que la ley cuya invalidez se 
reclama fue publicada en el medio oficial correspondiente.

Acción de inconstitucionalidad 1/98. Diputados integrantes de la XLVII Le-
gislatura del Congreso del Estado de Morelos. 20 de octubre de 1998. Una-
nimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de enero en 
curso, aprobó, con el número 2/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de enero de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis P./J. 27/99
Página 253

Acción de inconstitucionAlidAd. los pArtidos políticos no son los únicos que 
pueden combAtir en estA víA leyes electorAles.

Con motivo de la reforma al artículo 105, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, se 
suprimió la prohibición expresa que se contenía en el primer párrafo de 
la citada fracción, que impedía ejercer la acción de inconstitucionalidad 
en contra de leyes electorales, con lo que se estableció un régimen gené-
rico en virtud del cual las partes legitimadas a que se refiere la fracción II 
en todos sus incisos, pueden acudir a dicha vía para impugnar leyes electora-
les, sin más limitantes que las que los propios incisos establecen. Con esta re-
forma se adicionó el inciso f) y los dos párrafos siguientes a este inciso, del 
citado precepto constitucional, que autorizan a los partidos políticos a im-
pugnar leyes electorales en esta vía y se establece que la única vía para 
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plantear la contradicción entre este tipo de leyes y la Constitución, es la 
acción de inconstitucionalidad. La introducción de este inciso no significa 
que únicamente los partidos sean los que pueden impugnar leyes electorales, 
pues de ser así, el Poder Reformador expresamente lo hubiera señalado; y, 
el que enseguida del inciso se haya adicionado un párrafo en el que se estable-
ce que la única vía para impugnar leyes electorales por inconstitucionales lo 
sea la acción, tampoco implica que se refiera únicamente a los partidos polí-
ticos, pues tal disposición debe entenderse como parte del sistema general y 
no vinculado estrictamente al citado inciso, ya que, de otra manera, en el 
referido párrafo se habría señalado expresamente que la única vía para 
impugnar leyes electorales que sean contrarias a la Constitución sería la 
prevista en el referido inciso f). Así, armónicamente interpretada la disposi-
ción constitucional y acorde con el espíritu de su reforma, se concluye que 
se amplía la legitimación de la acción de inconstitucionalidad frente a una 
clase específica de leyes: las electorales; respecto de las cuales el círculo de 
legitimación se extiende, bajo ciertas condiciones formales y territoriales, a los 
partidos políticos, lo que se explica por el especial interés que éstos tienen 
en cuanto tales respecto de este tipo de leyes, pero ello no justificaría la ex-
clusión de los legitimados por el régimen común para impugnar las leyes y, 
por lo mismo, la legitimación específica de los partidos es concurrente con la de 
los demás legitimados, quienes también pueden participar de manera rele-
vante en esta tarea de control constitucional.

Acción de inconstitucionalidad 10/98. Minoría parlamentaria de la LXVIII 
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León. 25 de febrero de 1999. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponen-
te: Humberto Román Palacios. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el cinco de abril en curso, 
aprobó, con el número 27/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. Méxi-
co, Distrito Federal, a seis de abril de mil novecientos noventa y nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis P./J. 98/2001
Página 823

Acción de inconstitucionAlidAd. el procurAdor generAl de lA repúblicA tiene 
legitimAción pArA impugnAr mediAnte ellA, leyes federAles, locAles o del dis-
trito federAl, Así como trAtAdos internAcionAles.

El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos faculta al procurador general de la República para 
impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad, leyes 
de carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así como tratados interna-
cionales, sin que sea indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, 
en virtud de que dicho medio de control constitucional se promueve con el 
interés general de preservar, de modo directo y único, la supremacía consti-
tucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un 
análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma. En otras palabras, 
no es necesario que el procurador general de la República resulte agraviado 
o beneficiado con la norma en contra de la cual enderece la acción de incons-
titucionalidad ni que esté vinculado con la resolución que llegue a dictarse, 
pues será suficiente su interés general, abstracto e impersonal de que se 
respete la supremacía de la Carta Magna.

Acción de inconstitucionalidad 14/2001. Procurador General de la Repúbli-
ca. 7 de agosto de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rolando 
Javier García Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de agosto 
en curso, aprobó, con el número 98/2001, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintiocho de agosto de dos mil uno.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, julio de 2001
Tesis P./J. 91/2001
Página 677

Acción de inconstitucionAlidAd. es improcedente lA promovidA en nombre del 
procurAdor generAl de lA repúblicA, si el escrito de demAndA respectivo no 
contiene su firmA sino lA de otrA personA que signó en su AusenciA.

Si se toma en consideración, por un lado, que conforme a lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, inciso c) y 102, párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el procurador general de la Repú-
blica puede ejercitar acción de inconstitucionalidad en contra de leyes de 
carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados interna-
cionales celebrados por el Estado mexicano, y que su intervención en las 
controversias y acciones a que se refiere el precepto citado en primer térmi-
no debe ser personal, es decir, no es delegable, según se corrobora con la 
hipótesis contenida en el párrafo cuarto del mencionado artículo 102, que 
refiere que el procurador podrá intervenir por sí o por medio de sus agentes, 
en todos los negocios en que la Federación fuese parte, en los casos de los 
diplomáticos y los cónsules generales y en los que deba intervenir el Minis-
terio Público de la Federación, pero no así, tratándose de las acciones de 
inconstitucionalidad y, por otro, que de acuerdo con lo previsto en el artículo 
61, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la demanda por 
la que se ejercita ese medio de control de constitucionalidad deberá contener, 
como requisitos de validez, los nombres y las firmas de los promoventes, es 
inconcuso que si se promueve una acción de inconstitucionalidad en nombre 
del procurador, pero el escrito de demanda respectivo no contiene su firma sino 
la de otra persona que signó en su ausencia, se actualiza, en cuanto a la legi-
timación del promovente, la causal de improcedencia prevista en el artículo 
19, fracción VIII, en relación con los artículos 61, fracción I, 10, fracción I 
y 11 de la ley reglamentaria de la materia. Lo anterior es así, porque además 
de que la intervención del procurador en el supuesto de que se trata es 
indelegable, si el acto volitivo de ejercitar la acción no fue manifestado 
por el titular del derecho, al no signar la demanda inicial, no puede tener-
se por iniciada la acción de inconstitucionalidad.

Acción de inconstitucionalidad 12/2001. Procurador General de la Repúbli-
ca. 7 de mayo de 2001. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juan Díaz 
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Romero y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco 
Alemán; en su ausencia hizo suyo el proyecto Mariano Azuela Güitrón. Se-
cretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de julio en curso, 
aprobó, con el número 91/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. Méxi-
co, Distrito Federal, a tres de julio de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis P./J. 16/2002
Página 995

Acción de inconstitucionAlidAd. es improcedente en contrA de lA omisión de 
AprobAr lA iniciAtivA de reformAs A unA constitución locAl.

A través de este medio de control constitucional no pueden impugnarse actos 
de carácter negativo de los Congresos de los Estados, como lo es la omisión de 
aprobar la iniciativa de reformas a la Constitución Local, por no constituir 
una norma general que por lo mismo no se ha promulgado ni publicado, los 
cuales son presupuestos indispensables de la acción. Lo anterior se infiere de 
la interpretación armónica de los artículos 105, fracción II, inciso d), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 61 de la ley regla-
mentaria de la materia, en los que se prevé la procedencia de la acción de in-
constitucionalidad que en contra de leyes expedidas por las Legislaturas de 
los Estados, promuevan el equivalente al treinta y tres por ciento de sus inte-
grantes, ya que se exige como requisito de la demanda el señalamiento del 
medio oficial de publicación, puesto que es parte demandada no sólo el órgano 
legislativo que expidió la norma general, sino también el Poder Ejecutivo que 
la promulgó; de esta forma, no puede ser materia de una acción de inconsti-
tucionalidad cualquier acto de un órgano legislativo, sino que forzosamente 
debe revestir las características de una norma general, y que además, ya haya 
sido publicada en el medio oficial correspondiente.

Reclamación 619/2001, deducida de la acción de inconstitucionalidad 
34/2001. Diputados integrantes de la Quincuagésima Séptima Legislatura 
del Congreso del Estado de Aguascalientes. 25 de febrero de 2002. Once 
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votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Pedro Alberto 
Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en 
curso, aprobó, con el número 16/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis P./J. 16/2001
Página 447

Acción de inconstitucionAlidAd. es procedente pArA impugnAr constituciones 
locAles, Al ser éstAs, normAs de cArácter generAl y estAr subordinAdAs A lA 
constitución federAl.

De lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos se desprende que la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación es el único órgano judicial competente para conocer de las 
acciones de inconstitucionalidad con el objeto de resolver la posible contra-
dicción entre normas de carácter general expedidas, entre otros, por los 
órganos legislativos estatales, y la Constitución Federal. Ahora bien, de lo 
anterior no se advierte que el Órgano Reformador de la Constitución haya 
excluido de este medio de control constitucional a las normas que conforman 
una Constitución Local, ni tampoco se desprende que exista razón alguna 
para hacerlo así; antes bien, en el precepto constitucional en cita se establece 
que la acción de inconstitucionalidad procede contra normas generales, com-
prendiéndose dentro de dicha expresión a todas las disposiciones de carácter 
general y abstracto, provenientes de órganos legislativos. Además, estimar 
que las Constituciones de los Estados de la República no pueden ser anali-
zadas por esta vía, implicaría que estos ordenamientos locales pudieran es-
capar del control abstracto de su subordinación con respecto a la Consti-
tución Federal, lo cual es inadmisible, pues conforme al contenido de los 
artículos 40, 41 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, este ordenamiento es la Ley Suprema de toda la Unión y si bien los 
Estados son libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, 
sus Constituciones “en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
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Pacto Federal”. Por tanto, si el Poder Reformador de la Constitución estable-
ció la acción de inconstitucionalidad como medio de control abstracto, con el 
objeto de analizar la regularidad de las normas generales subordinadas al 
Pacto Federal, y entre éstas se encuentran expresamente las Constituciones 
Locales, es claro que sí procede la vía de referencia.

Acción de inconstitucionalidad 9/2001. Diputados integrantes de la LVII 
Legislatura del Estado de Tabasco. 8 de marzo de 2001. Once votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 16/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis P./J. 20/2001
Página 448

Acción de inconstitucionAlidAd. los diputAdos que conformen el treintA y 
tres por ciento de lA integrAción de unA legislAturA estAtAl tienen legitimA-
ción pArA promoverlA, Aun cuAndo no hubierAn votAdo en contrA de lA 
normA generAl impugnAdA.

Del análisis de lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, inciso d), de la 
Constitución Federal no se advierte que exija como requisito de procedencia 
de la acción de inconstitucionalidad que el porcentaje de los integrantes del 
órgano legislativo autorizado para ejercerla, deban ser necesariamente los 
legisladores que votaron en contra o disintieron de la opinión de la mayoría 
del órgano legislativo emisor de la norma. En efecto, el precepto constitucio-
nal en cita únicamente establece como requisito para su procedencia, que sea 
ejercida por el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del 
órgano legislativo estatal que haya expedido la norma que se combate, por 
lo que basta que se reúna ese porcentaje de legisladores para que se pueda 
promover dicha acción, sin importar que quienes lo hagan, hayan votado, o 
no, en contra de la norma expedida por el órgano legislativo al que pertene-
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cen o, inclusive, que hubieran votado en favor de su aprobación, pues no 
debe pasar inadvertido que el referido medio de control de la constituciona-
lidad se promueve con el único interés genérico de preservar la supremacía 
constitucional, pues como lo señala la exposición de motivos correspondien-
te “…el hecho de que en las acciones de inconstitucionalidad no se presente 
una controversia entre un órgano legislativo y un porcentaje de sus integran-
tes o el procurador general de la República, exige que su procedimiento de 
tramitación no deba plantearse como si se estuviera ante una verdadera litis”.

Acción de inconstitucionalidad 9/2001. Diputados integrantes de la LVII 
Legislatura del Estado de Tabasco. 8 de marzo de 2001. Once votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 20/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis P./J. 18/2001
Página 469

Acción de inconstitucionAlidAd. tiene legitimAción pArA promoverlA en con-
trA de reformAs o Adiciones A lAs constituciones locAles, el treintA y tres 
por ciento de los integrAntes del congreso o legislAturA correspondiente 
sin tomArse en considerAción A los AyuntAmientos cuAndo los mismos debAn 
intervenir.

De lo previsto en los artículos 105, fracción II, inciso d), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62 de la ley reglamentaria de la 
materia, se desprende que en los casos en que la acción de inconstituciona-
lidad se ejercite por integrantes de algún órgano legislativo estatal en contra 
de leyes expedidas por el propio órgano, la demanda correspondiente debe-
rá estar firmada cuando menos por el equivalente al treinta y tres por cien-
to de quienes integran el mismo. En este sentido, por “órgano legislativo 
estatal” debe entenderse aquel en el que se deposita el Poder Legislativo de 
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un Estado conforme a su propia Constitución, pues éste y no otro es el de-
positario de dicha función legislativa. Por tanto, cuando en la mencionada 
vía se plantea la invalidez de una reforma o adición a una Constitución Local 
para lo cual la misma norma requiera la intervención de los Ayuntamientos 
del propio Estado, como lo establece la Constitución de Tabasco, tal circuns-
tancia no modifica la naturaleza del Congreso Estatal como depositario del 
Poder Legislativo y órgano emisor de la ley, por lo que el equivalente al 
treinta y tres por ciento de los integrantes de dicho cuerpo legislativo sí está 
legitimado para impugnar dicha reforma o adición. Ello es así, porque del 
mismo modo en que la aprobación, promulgación y publicación de las leyes 
que realiza el titular del Poder Ejecutivo no hace que éste forme parte inte-
grante del Congreso, ni que deba tomársele en cuenta para calcular el trein-
ta y tres por ciento de sus miembros, la participación de los Ayuntamientos en 
el acto de aprobación de las reformas constitucionales que expida el Congreso, 
no da lugar a que se les considere parte integrante del “órgano legislativo” 
pues no actúan como diputados, ni forman un órgano deliberante, sino que, en 
su carácter de entidades políticas, componentes del Estado, tienen la po-
testad de manera individual y separada de aprobar o no las nuevas disposi-
ciones que pretendan incorporarse a la Constitución Estatal; esto es, son 
entes públicos que intervienen en el proceso de formación de las normas 
locales supremas para validar con su voto las modificaciones a la Constitu-
ción, discutidas y aprobadas previamente por el Congreso Local como ór-
gano legislativo que permanentemente ejercita esa función.

Acción de inconstitucionalidad 9/2001. Diputados integrantes de la LVII 
Legislatura del Estado de Tabasco. 8 de marzo de 2001. Once votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 18/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil uno.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis P./J. 19/2001
Página 470

Acción de inconstitucionAlidAd. tienen legitimAción pArA promoverlA, dentro 
del plAzo legAl, los diputAdos integrAntes de unA nuevA legislAturA, cuAndo 
lA que expidió lA normA generAl impugnAdA concluyó su encArgo.

La interpretación de lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, inciso d), de 
la Constitución Federal, lleva a concluir que la legitimación activa debe en-
tenderse conferida a los integrantes del Congreso Estatal que al momento de 
ejercitarse en tiempo la acción de inconstitucionalidad se encuentren en 
funciones; sostener lo contrario, llevaría al extremo de que las leyes que se 
publiquen en el último día, o después de que una legislatura haya concluido 
sus funciones, no podrían impugnarse, pues quienes integraron ese órgano ya 
no son diputados y quienes los sustituyen pertenecen a una legislatura dife-
rente, lo que además de ser contrario a la lógica, desconoce el principio de 
que el órgano de autoridad es siempre el mismo, con independencia de qué 
personas físicas ejerzan su titularidad.

Acción de inconstitucionalidad 9/2001. Diputados integrantes de la LVII 
Legislatura del Estado de Tabasco. 8 de marzo de 2001. Once votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 19/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil uno.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001
Tesis P./J. 58/2001
Página 745

Acción de inconstitucionAlidAd en mAteriA electorAl. lA demAndA promovidA 
por un pArtido político no está sujetA A cumplir con los requisitos de fundA-
mentAción y motivAción previstos por el Artículo 16 constitucionAl.

El documento mediante el cual un partido político promueve una acción de 
inconstitucionalidad en materia electoral, no requiere que se funde y motive 
en virtud de que no es un acto unilateral fundado en ley que pudiera afec-
tar derechos de los gobernados, toda vez que es indiscutible que a través 
de éste sólo se promueve una instancia y por lo tanto el referido documen-
to no puede ni debe considerarse que esté sujeto a cumplir los requisitos de 
fundamentación y motivación previstos en el artículo 16 de la Constitución 
Federal, los cuales sólo deben observarse en los casos de actos de molestia 
dirigidos a los gobernados.

Acción de inconstitucionalidad 18/2001 y sus acumuladas 19/2001 y 20/2001. 
Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y del Tra-
bajo. 7 de abril de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy siete de abril en cur-
so, aprobó, con el número 58/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a siete de abril de dos mil uno.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P./J. 67/2000
Página 484

Acción de inconstitucionAlidAd. los pArtidos políticos sólo pueden ejercerlA 
por conducto de sus dirigenciAs nAcionAles o estAtAles, según correspondA.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso f), 
de la Constitución Federal y 62, último párrafo, de su ley reglamentaria, los 
partidos políticos pueden ejercer la acción de inconstitucionalidad en contra 
de leyes electorales, por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, 
según corresponda. Ahora bien dada la propia y especial naturaleza del re-
ferido medio de control constitucional, que es la única vía para plantear la 
contradicción que pueda existir entre las leyes electorales y la Constitución, 
como lo establece el antepenúltimo párrafo de la citada fracción II del ar-
tículo 105 de la Carta Magna, cuya finalidad es la de declarar la invalidez de 
las normas generales que a ella se opongan; y, tomando en cuenta que el 
tercer párrafo del artículo 102 constitucional establece que el procurador 
general de la República, intervendrá personalmente en las acciones de in-
constitucionalidad, así como también, que los incisos del a) al e) de la ya 
mencionada fracción II del artículo 105 de la Carta Fundamental, en el 
caso de los órganos legislativos, dispone que deberán suscribir la demanda, cuan-
do menos, el treinta y tres por ciento de sus integrantes, se concluye que las 
partes legitimadas para ejercer el medio de control constitucional de que se 
trata, deben hacerlo directamente y no por conducto de apoderados, puesto 
que no existe ordenamiento alguno que prevea este supuesto.

Acción de inconstitucionalidad 3/2000. Partido del Trabajo. 13 de marzo de 
2000. Once votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Osmar 
Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en cur-
so, aprobó, con el número 67/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XI, abril de 2000

Tesis P./J. 55/2000

Página 547

Acción de inconstitucionAlidAd. el presidente de un comité ejecutivo estAtAl 
cArece de legitimAción pArA promoverlA en representAción del pArtido político 
nAcionAl.

De conformidad con los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62, último párrafo, de su ley 
reglamentaria, los partidos políticos con registro nacional están legitimados 
para promover la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes electo-
rales por conducto de su dirigencia nacional; por lo tanto, el presidente de 
un Comité Ejecutivo Estatal carece de legitimación para ejercer la referida 
acción a nombre y en representación del partido político que cuenta con 
registro nacional.

Acción de inconstitucionalidad 1/2000. Partido Político Nacional Alianza 
Social. 25 de enero de 2000. Once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Se-
cretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo 
en curso, aprobó, con el número 55/2000, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo IX, abril de 1999

Tesis P./J. 26/99

Página 252

Acción de inconstitucionAlidAd. lA ley del servicio profesionAl electorAl del 
estAdo de nuevo león es de nAturAlezA electorAl, y el procedimiento pArA 
impugnArlA por lA víA mencionAdA se rige por lAs disposiciones específicAs que 
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prevé lA ley reglAmentAriA de lAs frAcciones i y ii del Artículo 105 de lA cons-
titución políticA de los estAdos unidos mexicAnos.

De conformidad con los artículos 65, 66 y 68 de la Ley Electoral del Estado 
de Nuevo León, y 1o., 2o., 4o. y 5o. de la Ley del Servicio Profesional Electoral 
del propio Estado, se advierte que la Comisión Estatal tiene facultades y obli-
gaciones trascendentes en los procesos electorales correspondientes, ya que, 
conforme a la Ley Electoral, participa en la organización, desarrollo y vi-
gilancia de los procesos electorales y tiene como fin, entre otros: garantizar 
el cumplimiento de los principios rectores del proceso electoral; el ejercicio 
de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de las obliga-
ciones que les impone la Ley Electoral; la celebración periódica y pacífica 
de las elecciones locales y municipales; que los actos y resoluciones electo-
rales de su competencia se sujeten al principio de legalidad; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio y por la imparcialidad de los orga-
nismos electorales; y, coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura 
política; además, la comisión es responsable del Registro Estatal de Elec-
tores y de la preparación, dirección, organización y vigilancia de los procesos 
electorales ordinarios y extraordinarios para las elecciones y tiene la atribu-
ción de asignar las diputaciones de representación proporcional que corres-
pondan a cada partido político; por otra parte, la Ley del Servicio Profesio-
nal Electoral tiene por objeto establecer las normas y criterios aplicables a 
la organización, operación y desarrollo del servicio profesional electoral y 
del personal de la Comisión Estatal Electoral, para la consecución de los fines 
y objetivos enmarcados en la Ley Electoral. Atento a lo anterior, las dispo-
siciones de la ley impugnada que ve lo relativo a la organización, operación y 
desarrollo del servicio profesional electoral y al personal de la Comisión 
Estatal Electoral, sí constituyen normas que trascienden directa o indirec-
tamente en los procesos electorales, pues dan efectividad a las disposiciones 
de la Ley Electoral del Estado en lo concerniente a la Comisión Estatal 
Electoral que participa directamente en el desarrollo de dichos procesos, lo 
que confirma el hecho de que la ley que rige el servicio profesional electoral y 
a la citada comisión, sí es de naturaleza electoral y, por tanto, rigen al efecto 
las disposiciones específicas que para este tipo de asuntos prevé la Ley Re-
glamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal, máxime que la fracción II de este último artículo no hace distingo 
entre las disposiciones electorales para efectos de la tramitación que deba 
dársele a la acción de inconstitucionalidad por razón de su contenido o ma-
teria específica que regulan.

Acción de inconstitucionalidad 10/98. Minoría parlamentaria de la LXVIII 
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León. 25 de febrero de 1999. 
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Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponen-
te: Humberto Román Palacios. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el cinco de abril en curso, 
aprobó, con el número 26/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. Méxi-
co, Distrito Federal, a seis de abril de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, febrero de 1997
Tesis P./J. 16/97
Página 357

Acción de inconstitucionAlidAd. cArece de legitimAción procesAl pArA promo-
verlA el pArtido político que solicito registro condicionAdo y este le fue negA-
do por lA AutoridAd electorAl.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, inciso f), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 62 de su ley 
reglamentaria, reformados, respectivamente, mediante decretos publicados en 
el Diario Oficial de la Federación los días veintidós de agosto y veintidós de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis, los partidos políticos pueden 
promover acción de inconstitucionalidad en contra de normas de carácter 
electoral; sin embargo, para ello deberán contar con el registro ante el Ins-
tituto Federal Electoral en caso de impugnarse leyes electorales federales o 
locales, o con el registro estatal, de impugnarse leyes electorales expedidas 
por el órgano legislativo de la entidad federativa que les otorgó el registro. Por 
tanto, si el partido promovente demuestra haber solicitado el registro con-
dicionado conforme a la convocatoria expedida por la autoridad electoral 
y ésta le negó el registro, debe estimarse que carece de legitimación proce-
sal para ejercitar la acción constitucional de mérito, por no acreditar con-
tar con el certificado respectivo, expedido en términos de lo dispuesto por 
los artículos 22 y 33 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.

Acción de inconstitucionalidad 7/96. Partido Foro Democrático. 7 de enero 
de 1997. Unanimidad de once votos. Ponente: Olga María del Carmen Sán-
chez Cordero de García Villegas. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diez de febrero en 
curso, aprobó, con el número 16/1997, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a diez de febrero de mil novecientos noventa 
y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis P./J. 6/2002
Página 419

Acción de inconstitucionAlidAd en mAteriA electorAl. los plAzos breves pre-
vistos pArA lA sustAnciAción del procedimiento rigen en Aquellos Asuntos que 
debAn resolverse dentro de los noventA díAs Anteriores Al inicio del proceso 
electorAl en que vAyAn A AplicArse lAs normAs impugnAdAs.

El artículo 105, fracción II, inciso f), tercer párrafo, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos establece que la única vía para plan-
tear la no conformidad de las leyes electorales con la Constitución Federal 
es la ahí prevista y que dichas leyes, tanto federales como locales, deberán 
promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el 
proceso electoral en que deban regir y durante éste no podrá haber modifi-
caciones legales fundamentales. Asimismo, el legislador ordinario, en la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal, dispuso un procedimiento específico para las acciones de inconsti-
tucionalidad en materia electoral, del que destaca el establecimiento de pla-
zos más breves para la sustanciación del procedimiento, la fijación de un 
plazo de cinco días siguientes a aquel en que se haya agotado el procedimien-
to para que el proyecto de sentencia se someta al Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como del plazo de cinco días a 
partir de que el Ministro instructor haya presentado su proyecto para que 
se dicte el fallo. Ahora bien, de la interpretación armónica de la Norma Su-
prema y de la secundaria, se advierte que el objetivo del establecimiento de 
un procedimiento breve cuando se trata de las acciones de inconstituciona-
lidad en materia electoral, consiste en que quede establecido cuáles serán las nor-
mas aplicables en un determinado proceso electoral, de manera que las dis-
posiciones específicas que la ley reglamentaria de la materia prevé para las 
acciones de inconstitucionalidad en materia electoral, en lo referente al es-
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tablecimiento de dichos plazos, tienen que observarse en aquellos asuntos 
que deban resolverse dentro de los noventa días anteriores al inicio del pro-
ceso electoral en que vayan a aplicarse las normas impugnadas, lo que justi-
fica que este Alto Tribunal deba resolver la acción de inconstitucionalidad 
antes de que inicie el proceso electoral relativo.

Acción de inconstitucionalidad 30/2001 y su acumulada 31/2001. Partido de 
la Revolución Democrática y Convergencia por la Democracia, Partido Po-
lítico Nacional. 28 de enero de 2002. Mayoría de diez votos. Disidente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma-
ría Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número 6/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIII, abril de 2001

Tesis P./J. 64/2001

Página 876

proceso electorAl. pArA determinAr jurídicAmente su inicio debe Atenderse A 
lA fechA que estAblezcA lA legislAción electorAl Anterior A lA reformA y no 
A AquellA cuyA constitucionAlidAd se controvierte o A situAciones fácticAs.

Para efectos de determinar si una norma general electoral fue emitida fue-
ra del plazo permitido que establece el artículo 105, fracción II, inciso f), 
penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, esto es, cuando menos noventa días antes de que inicie el proceso 
electoral en que vaya a aplicarse o bien durante el mismo, para el cómpu-
to de dicho plazo debe atenderse a la fecha que de acuerdo con la legislación 
electoral vigente, antes de las reformas, señale el inicio del proceso electo-
ral, y no a situaciones fácticas, o eventualidades que pudieran acontecer 
con motivo del inicio de dicho proceso electoral, pues de admitir lo contra-
rio se violaría el principio de certeza que se salvaguarda con el estableci-
miento del plazo fijado.
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Acción de inconstitucionalidad 18/2001 y sus acumuladas 19/2001 y 20/2001. 
Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y del Tra-
bajo. 7 de abril de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy siete de abril en cur-
so, aprobó, con el número 64/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a siete de abril de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, julio de 2001
Tesis P./J. 93/2001
Página 692

Acción de inconstitucionAlidAd. si durAnte su trAmitAción el pleno resuelve, 
en otrA Acción de inconstitucionAlidAd, lA invAlidez con efectos Absolutos de 
lA normA generAl impugnAdA, debe considerArse que hAn cesAdo sus efectos 
y, por tAnto, procede sobreseer en el juicio.

Si encontrándose en trámite una acción de inconstitucionalidad promovida 
en contra de una norma de carácter general, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver una diversa acción de inconstituciona-
lidad, declara la invalidez de aquélla en su totalidad con efectos generales, 
resulta inconcuso que debe sobreseerse en el juicio, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 20, fracción II, en relación con los numerales 19, 
fracción V, 65 y 72, todos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
virtud de que se actualiza la causa de improcedencia consistente en la cesa-
ción de efectos de la norma materia de la controversia, aplicable a las accio-
nes de inconstitucionalidad por disposición del artículo 59 de la mencionada 
ley reglamentaria.

Acción de inconstitucionalidad 21/2001. Partido Convergencia por la Demo-
cracia. 15 de mayo de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretarios: Pedro Alberto 
Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy tres de julio en curso, 
aprobó, con el número 93/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. Méxi-
co, Distrito Federal, a tres de julio de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001
Tesis P./J. 59/2001
Página 637

Acción de inconstitucionAlidAd en mAteriA electorAl. cuAndo se plAnteen en 
lA demAndA conceptos de fAltA de oportunidAd en lA expedición de lA normA 
impugnAdA y violAciones de fondo, debe privilegiArse el Análisis de éstAs.

Atendiendo a que de conformidad con lo previsto por el artículo 72 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal, las resoluciones que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en materia de acciones de inconstitucionalidad que declaren inválidas las 
normas generales impugnadas, siendo aprobadas por una mayoría de por lo 
menos ocho votos, tendrán efectos generales, es decir, la norma impugnada 
dejará de tener existencia jurídica; al efectuarse el análisis de los concep-
tos de invalidez planteados en los que se aduzca conjuntamente falta de 
oportunidad en la expedición de la norma impugnada y violaciones de fondo, 
debe privilegiarse el análisis de estas últimas y, sólo en caso de considerarse 
infundadas, debe efectuarse el correspondiente a los vicios referidos al mo-
mento de la expedición de la norma, ya que si el estudio de fondo en una 
acción de inconstitucionalidad puede tener como consecuencia anular la nor-
ma impugnada con efectos absolutos, debe estimarse que el análisis de la 
inaplicabilidad de una norma electoral para un proceso electoral determi-
nado, sólo tendrá un fin práctico en el caso de que sean desestimados los 
planteamientos de fondo, por lo que únicamente podrán hacerse considera-
ciones respecto de la falta de oportunidad de la reforma, en su caso, a mayor 
abundamiento y con efectos ilustrativos.

Acción de inconstitucionalidad 18/2001 y sus acumuladas 19/2001 y 20/2001. 
Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y del Tra-
bajo. 7 de abril de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.
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El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy siete de abril en cur-
so, aprobó, con el número 59/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a siete de abril de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 41/2000
Página 546

Acción de inconstitucionAlidAd. Al estAr fAcultAdA lA supremA corte de jus-
ticiA de lA nAción, conforme Al Artículo 41, frAcción v, de lA ley reglAmen-
tAriA de lAs frAcciones i y ii del Artículo 105 de lA constitución federAl, pArA 
declArAr lA vAlidez o invAlidez de lAs disposiciones o Actos combAtidos, tAmbién 
puede declArAr su inAplicAbilidAd temporAl.

En virtud de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las 
acciones de inconstitucionalidad, está facultada para declarar la validez o in-
validez de las normas o actos impugnados y, en su caso, para decretar la abso-
lución o condena respectivas, por mayoría de razón, cuando el caso así lo 
amerite, debe considerarse que también tiene facultades para declarar la inapli-
cabilidad para un determinado proceso electoral, de las disposiciones impug-
nadas que se consideren contrarias a la Constitución Federal, en el supuesto 
de que haya resultado fundada la acción de inconstitucionalidad intentada en 
contra del decreto que reforma diversas disposiciones de alguna ley electoral 
dada su extemporaneidad. Ahora bien, en atención al espíritu del artículo 105, 
fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal que exige la oportu-
nidad de la reforma en materia electoral, para que previamente y durante el 
proceso electoral respectivo no se presenten reformas fundamentales, es de 
concluirse que el motivo de inconstitucionalidad sólo se actualiza para efectos 
del proceso electoral inmediato, por lo que, en tales condiciones, no existe 
impedimento, por razón de temporalidad, para que dichas reformas puedan 
aplicarse o cobren vigencia para ulteriores procesos electorales; entonces, al 
tratarse de un vicio que no destruye la ley reformada materia de impugnación 
en la presente vía constitucional, únicamente procede declarar su inaplicabi-
lidad para el siguiente proceso electoral.

Acción de inconstitucionalidad 9/99 y su acumulada 10/99. Partido Revolu-
cionario Institucional y la minoría de Diputados de la Sexagésima Octava 
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Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Nuevo León. 7 de 
octubre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Güi-
trón, José Vicente Aguinaco Alemán y Humberto Román Palacios. Ponente: 
Juventino V. Castro y Castro. Secretarios: Osmar Armando Cruz Quiroz y 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo 
en curso, aprobó, con el número 41/2000, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Primera Parte, enero a junio de 1989
Tesis XXXVI/89
Página 48

controversiA constitucionAl. corresponde plAnteArlA solo A lAs entidAdes 
federAtivAs y A lA federAción y no A los pArticulAres.

Una controversia constitucional, en los términos del artículo 105 de la Car-
ta Magna, sólo puede plantearse ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por los titulares del derecho, que son las propias entidades federa-
tivas o la Federación, pero no por los particulares, pues ellos no son titulares 
de los derechos que se pueden controvertir en ese litigio constitucional. Toda 
controversia constitucional, por su propia naturaleza, sólo puede presentar-
se entre los integrantes de la Unión y son éstos quienes deben plantear el 
conflicto si consideran afectados sus intereses, de acuerdo con la recta inter-
pretación del precepto citado. Además, debe señalarse que esta institución 
va dirigida esencialmente a la preservación de los límites que la propia Cons-
titución establece entre las facultades de los entes federativos.

Consulta 2/89. Respecto al trámite que debe seguir el recurso de revisión 
interpuesto por el jefe del Departamento del Distrito Federal y otras autori-
dades. 8 de junio de 1989. Unanimidad de diecinueve votos de los señores 
ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Díaz, Azue-
la Güitrón, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo 
Mac Gregor, González Martínez, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Díaz 
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Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez. Impedido: Villa-
gordoa Lozano. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: Julio César Váz-
quez-Mellado García.

Tesis XXXVI/1989, aprobada por el Tribunal en Pleno, en Sesión Privada 
celebrada el miércoles nueve de agosto de 1989, por unanimidad de veintiún 
votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Rocha Díaz, Castañón León, López Contreras, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Del-
gado, Carpizo Mac Gregor, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez 
y Presidente del Río Rodríguez. México, Distrito Federal a once de agosto 
de 1989.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Primera Parte, enero a junio de 1989
Tesis XXXIV/89
Página 49

controversiA constitucionAl. su solución no AfectA directAmente intereses de 
pArticulAres.

Los particulares no son titulares de los derechos que son dirimidos en una 
controversia constitucional, en términos del artículo 105 de nuestra Carta 
Magna, aun cuando no se desconoce que tales resoluciones, en cuanto a lími-
tes territoriales, pueden causar perjuicio a los intereses particulares, pero los 
mismos quedarán salvaguardados mediante el juicio de garantías correspon-
diente, pues el hecho que se precise cierto límite territorial a una entidad federa-
tiva, para nada altera, de manera directa, los derechos de los particulares, puesto 
que ellos no son titulares de los derechos en ella dirimidos.

Consulta 2/89. Respecto al trámite que debe seguir el recurso de revisión 
interpuesto por el jefe del Departamento del Distrito Federal y otras autori-
dades. 8 de junio de 1989. Unanimidad de diecinueve votos de los señores 
ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Díaz, Azue-
la Güitrón, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo 
Mac Gregor, González Martínez, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Díaz 
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Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez. Impedido Villa-
gordoa Lozano. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: Julio César 
Vázquez Mellado García.

Tesis XXXIV/1989, aprobada por el Tribunal en Pleno, en Sesión Privada ce-
lebrada el miércoles nueve de agosto de 1989, por unanimidad de veintiún votos 
de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Rocha Díaz, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo 
Mac Gregor, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del 
Río Rodríguez. México, Distrito Federal a once de agosto de 1989.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXX
Página 2229

federAción como pArte.

La competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a que 
se refiere el artículo 105 constitucional, se surte en las controversias en que la 
Federación sea parte, sólo en aquellos negocios en que precisamente la Fede-
ración intervenga; en la inteligencia de que, conforme a los artículos del 34 
al 43, interpretados en relación con los artículos 49, 50, 80 y 94 de la Cons-
titución, por Federación debe entenderse la entidad Estados Unidos Mexica-
nos, sin que sea jurídico confundir a la entidad con la forma de Gobierno 
que tiene adoptada, ni con alguno de los tres Poderes mediante los cuales se 
ejerce la soberanía de la nación, ni menos aún con alguno de los órganos de 
cualquiera de estos tres Poderes.

Juicio ordinario federal 6/53. Procurador General de la República. 27 de 
abril de 1954. Mayoría de nueve votos. La publicación no menciona el nom-
bre del ponente.

Quinta Época:

Tomo CXX, página 2141. Juicio ordinario federal 6/52. Castro José Agustín. 
2 de diciembre de 1953. Mayoría de nueve votos. La publicación no mencio-
na el nombre del ponente.
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IUS: 164863

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Abril de 2010, p. 1485, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 54/2010 

Acción de inconstitucionAlidAd. es procedente lA promovidA por un pArtido 
político contrA normAs que fAculten A un congreso locAl A designAr concejos 
municipAles entre periodos regulAres de gobierno.

Atento al artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las normas que, en términos generales, facultan a un 
Congreso Estatal para nombrar a los integrantes de un Concejo Municipal a 
cuyo cargo quedará el gobierno de un Municipio hasta que entren en funcio-
nes los nuevos miembros elegidos mediante comicios electorales deben con-
siderarse como electorales para efectos de la procedencia de las acciones de 
inconstitucionalidad. Lo anterior es así, ya que ese tipo de normas guarda 
una relación directa con los procesos electorales donde se elige a los repre-
sentantes de un Ayuntamiento y, por ende, con los derechos político-electo-
rales; esto es, la naturaleza electoral del análisis constitucional es indudable, 
dado que la respuesta normativa del Máximo Tribunal del país versará sobre 
el alcance de la competencia del Congreso Local en el nombramiento de ór-
ganos de gobierno municipal de carácter extraordinario que sustituirán por 
un plazo determinado a órganos elegidos popularmente. En ese sentido, el 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona 
el criterio sostenido al resolver la acción de inconstitucionalidad 24/2002, y 
reflejado en la jurisprudencia P./J. 68/2005, de “aCCión de inConstituCio-
nalidad promovida por un partido polítiCo. es improCedente en Con-
tra de una norma que determina que un ConCeJo muniCipal eJerza el 
gobierno del ayuntamiento por un lapso determinado, en tanto toman 
posesión los muníCipes eleCtos en los ComiCios, por no tener natura-
leza eleCtoral.”.

Acción de inconstitucionalidad 87/2009 y su acumulada 88/2009. Partido 
Revolucionario Institucional y Procurador General de la República. 15 
de febrero de 2010. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre-
tario: Roberto Lara Chagoyán.

El Tribunal Pleno, el doce de abril en curso, aprobó, con el número 54/2010, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de 
abril de dos mil diez.
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Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 24/2002 y la 
tesis P./J. 68/2005 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XVIII, enero de 2003, 
página 1288 y XXII, julio de 2005, página 778, respectivamente.

n

IUS: 165120

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Marzo de 2010, p. 2501, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 32/2010 

Acción de inconstitucionAlidAd. son inoperAntes los conceptos de invAlidez 
orientAdos A sAlvAguArdAr derechos de pArticulAres.

Conforme al artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la acción de inconstitucionalidad constituye un 
medio de control abstracto promovido en interés de la regularidad constitu-
cional, y no para salvaguardar derechos propios de quien la ejerce o de una 
persona determinada, pues acorde con la jurisprudencia P./J. 129/99 del 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de “ACCión 
de inConstituCionalidad. las partes legitimadas para promoverla 
sólo están faCultadas para denunCiar la posible ContradiCCión entre 
una norma general y la propia ConstituCión.”, al ser un tipo especial de 
procedimiento constitucional en el que, por su propia y especial naturaleza, 
no existe contención, las partes legitimadas para promoverla no ejercen la 
acción para deducir un derecho propio o para defenderse de los agravios que 
eventualmente les pudiera causar una norma general, por lo que el estu-
dio correspondiente debe hacerse contrastando las normas impugnadas 
con la Constitución General de la República, desatendiendo las afectacio-
nes a personas en concreto, ya que este tipo especial de control constitu-
cional no constituye una vía para deducir derechos particulares. Por tan-
to, los conceptos de invalidez encaminados a salvaguardar derechos de 
particulares concretos deben calificarse de inoperantes, máxime que dicha 
conclusión no genera desprotección jurídica, pues en el supuesto de que al-
guna persona resienta afectación a su esfera de derechos, tiene medios lega-
les adecuados para reclamarla.

Acción de inconstitucionalidad 52/2009 y su acumulada 53/2009. Procurador 
General de la República y Partido del Trabajo. 12 de noviembre de 2009. 
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Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Guadalupe de la Paz Varela Domínguez y Eduardo Delgado Durán.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de marzo en curso, aprobó, con el número 
32/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecisiete de marzo de dos mil diez.

Nota: La tesis P./J. 129/99 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, noviembre de 1999, 
página 791.

n

IUS: 165798

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 9, aislada, Constitucional. 
P. LXII/2009

fAcultAd de AtrAcción. el pleno es competente pArA conocer de lAs solicitu-
des formulAdAs por unA sAlA de lA supremA corte (interpretAción del punto 
tercero, frAcción viii, del Acuerdo generAl plenArio 5/2001).

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra facultada para 
ejercerla respecto de diferentes tipos de asuntos cuando su interés y trascen-
dencia así lo ameriten, como ocurre: 1. Tratándose de recursos de apelación 
interpuestos contra sentencias dictadas por jueces de Distrito en procesos 
federales donde la Federación sea parte (artículos 105, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 21, fracción 
I, y 141 a 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación); 2. 
Cuando se trate de juicios de amparo directo (artículos 107, fracción V, in-
ciso d), segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 182 de la Ley de Amparo y 21, fracción III, inciso b), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación); 3. Cuando se trate de recur-
sos de revisión interpuestos contra sentencias dictadas en la audiencia cons-
titucional por jueces de Distrito, o Tribunales Unitarios de Circuito según el 
caso, en cuya materia de análisis solamente se comprendan temas de mera 
legalidad (artículos 107, fracción VIII, inciso b), segundo párrafo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 84, fracción III, de la Ley 
de Amparo; así como 10, fracción II, inciso b), y 21, fracción II, inciso b), de 
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la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación). Ahora bien, de confor-
midad con el punto tercero, fracción VIII, del Acuerdo General Plenario 
5/2001, para que tales solicitudes sean de la competencia del Tribunal en 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación bastará con que sea a 
juicio del Ministro Ponente de la consulta, de lo que resulta inconcuso que 
si la Sala a la cual se integra dicho Ministro así lo determina, entonces, por 
interpretación extensiva, también se actualizará la misma hipótesis de com-
petencia.

Facultad de atracción 74/2008-PL. Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 20 de abril de 2009. Unanimidad de 
nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Genaro David Gón-
gora Pimentel. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Javier Arnaud Viñas y Emmanuel G. Rosales Guerrero.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
LXII/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a dieci-
nueve de octubre de dos mil nueve.

Nota: El Acuerdo General 5/2001, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, julio de 2001, página 
1161.

n

IUS: 165796

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 11, aislada, Común. 
P. LXI/2009

fAcultAd de AtrAcción. procede su ejercicio cuAndo el temA de fondo esté 
referido A derechos fundAmentAles recién incorporAdos Al orden jurídico, 
bien por reformA constitucionAl o bien por lA suscripción de trAtAdos inter-
nAcionAles.

De la jurisprudencia y evolución interpretativa de la que ha sido objeto la 
facultad de atracción, se advierte que las condiciones para su ejercicio, en 
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términos generales, son: a) La naturaleza intrínseca del caso de manera que 
su resolución revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, 
es decir, en la posible afectación o alteración de valores sociales, políticos o, en 
general, de convivencia, bienestar o estabilidad del Estado mexicano relacionados 
con la administración o impartición de justicia; y, b) Que el caso revista un 
carácter trascendente reflejado en lo excepcional o novedoso que entrañaría 
la fijación de un criterio jurídico relevante para su aplicación en casos futuros 
o la complejidad sistémica de los mismos, también a juicio de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. De lo anterior resulta inconcuso que la facul- 
tad de atracción respecto de recursos de revisión interpuestos contra sentencias 
dictadas por Jueces de Distrito o Tribunales Unitarios de Circuito, según el 
caso, resulta procedente y justificada cuando la materia de la revisión provenga 
de juicios de amparo cuyos temas de legalidad se encuentran referidos a 
procedimientos, obligaciones y derechos vinculados a reformas o adiciones 
constitucionales de preceptos que contienen derechos fundamentales o 
tratados internacionales en materia de Derechos Humanos ya que en tales 
casos, dada la complejidad y relevancia en la definición, aplicación y 
operatividad de los nuevos derechos adscritos, surge la necesidad de que 
el Alto Tribunal se pronuncie sobre su contenido esencial y alcance para 
que la ejecutoria respectiva sirva de criterio jurídico trascendente y 
referencial para su aplicación a casos futuros que previsiblemente surgirán 
con mayor frecuencia por encontrarse involucrados diversos temas de 
notable interés.

Facultad de atracción 74/2008-PL. Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 20 de abril de 2009. Unanimidad 
de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel; en su ausen-
cia hizo suyo el asunto Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Javier Arnaud Viñas y Emmanuel G. Rosales Guerrero.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
LXI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.

n
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IUS: 166198

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Octubre de 2009, p. 1002, aislada, Constitucional. 
1a. CLXXXI/2009 

controversiA constitucionAl. es improcedente AnAlizAr en estA víA lA legAlidAd 
del Acto impugnAdo, por vicios propios, cuAndo el Actor cArece de interés 
legítimo.

Por su propia y especial naturaleza, la controversia constitucional constituye 
una acción cuyo objetivo esencial es permitir la impugnación de los actos y 
disposiciones generales que afecten las facultades de cualquiera de las 
entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o que de alguna 
manera se traduzcan en invasión o afectación en su ámbito competencial por 
parte de otro nivel de gobierno, todo ello en aras de respetar las facultades y 
atribuciones conferidas a cada uno por la propia Constitución General de la 
República. En ese sentido, si analizado el tema constitucional de invasión de 
esferas en controversia constitucional se concluye que el actor carece de interés 
legítimo por falta de una atribución constitucional directa que respalde su 
acción, resulta improcedente analizar en esta vía la legalidad del acto 
impugnado por vicios propios, pues como lo ha sostenido el Tribunal en Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el estudio de los actos cuya 
invalidez se demanda requiere al menos de la existencia de un principio de 
afectación, lo cual no se actualiza en el supuesto indicado, pues si el problema 
de fondo ya no es la lesión de la autonomía del recurrente ni los agravios 
que, como nivel de gobierno, le irroga el acto reclamado, es indudable que 
el actor carece de un derecho susceptible de ser constitucionalmente protegido 
a través de la controversia constitucional.

Controversia constitucional 162/2008. Municipio de General Zuazua, Estado 
de Nuevo León. 1o. de julio de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: David Rodríguez Matha.

n
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IUS: 166701

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Agosto de 2009, p. 1075, aislada, Constitucional. 
1a. CXVII/2009

controversiA constitucionAl. cuAndo los miembros del AyuntAmiento lA pro-
mueven pArA reclAmAr lA revocAción del mAndAto conferido A Alguno de ellos 
o un Acto que vulnerA su integrAción, y Además controvierten normAs gene-
rAles, pero durAnte el procedimiento concluye su periodo de gobierno, proce-
de sobreseer en el juicio por fAltA de interés legítimo.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo 
en la jurisprudencia P./J. 83/2001, de “Controversia ConstituCional. 
interés legítimo para promoverla.”, que en la controversia constitucional 
el promovente plantea la existencia de un agravio en su perjuicio, el cual debe 
entenderse como un interés legítimo para acudir al procedimiento y éste, a 
su vez, se traduce en una afectación que resienten en su esfera de atribuciones 
las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aspecto que 
necesariamente debe estar legalmente tutelado para que pueda exigirse su 
observancia, pues de lo contrario el interés será inexistente y, por ende, 
aquéllos carecerán de derecho suficiente para promover legítimamente la 
controversia constitucional. De lo anterior se sigue que si los miembros de 
un Ayuntamiento promueven controversia constitucional para reclamar la 
revocación del mandato de gobierno conferido a alguno de ellos o un acto 
que vulnera su integración, y conjuntamente controvierten normas generales 
aplicadas en dicho acto revocatorio, pero durante el procedimiento concluye 
su periodo de gobierno, e incluso opera la sustitución de los integrantes del 
Ayuntamiento, procede sobreseer en el juicio por falta de interés legítimo, 
en tanto que la afectación resentida por dicha entidad desaparece en razón 
de su especial situación frente a los actos controvertidos, pues la nueva 
composición del Ayuntamiento no resiente ni podría resentir afectación 
alguna por los actos concretos impugnados en el juicio constitucional. Así, 
con la conclusión del periodo de gobierno sobreviene la causa de improcedencia 
por falta de interés legítimo para acudir a esta modalidad de juicios, en 
términos del artículo 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional y, por tanto, procede decretar 
el sobreseimiento con apoyo en el numeral 20, fracción II, de la citada Ley 
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Reglamentaria respecto tanto de los actos revocatorios como de las normas 
generales controvertidas.

Controversia constitucional 7/2008. Ayuntamiento del Municipio de Cochoapa 
El Grande, Estado de Guerrero. 25 de febrero de 2009. Cinco votos. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Emmanuel G. Rosales 
Guerrero.

Nota: La tesis P./J. 83/2001 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, julio de 
2001, página 875.

n

IUS: 167282

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Mayo de 2009, p. 849, aislada, Constitucional. 
1a. LXXXVI/2009

controversiA constitucionAl. es improcedente contrA el ejercicio del derecho 
de veto, pues Al constituir un medio de control político, no es susceptible de 
Análisis en sede judiciAl.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que cuando la ma-
teria de lo impugnado verse sobre asuntos que corresponden en su totalidad 
a cuestiones de índole política, éstos no están sujetos a control jurisdiccional. 
Así, la pretensión de que este Alto Tribunal califique las observaciones rea-
lizadas por el Ejecutivo local a un proyecto de ley o decreto emitido por el 
Legislativo, para determinar si puede o no considerársele como veto y, por 
tanto, si debe superarse mediante votación calificada del Congreso local, 
carece de sustento constitucional en tanto que obligaría a la Suprema Corte 
a establecer parámetros que ni siquiera se encuentran establecidos en la 
Norma Fundamental, ni en la Constitución local, para de ahí realizar un 
análisis sobre si tales observaciones satisfacen ese estándar, cuando el Cons-
tituyente Permanente local ha establecido el mecanismo idóneo para su supe-
ración, consistente en atender las observaciones realizadas por el Ejecutivo, 
o confirmar el proyecto de ley o decreto mediante la votación calificada re-
querida, lo cual constituye un medio de control político que representa un 
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contrapeso a la actividad del Poder Legislativo. Por tanto, la controver-
sia constitucional es improcedente contra el ejercicio del derecho de veto, 
pues al constituir un medio de control político, no es susceptible de análisis 
en sede judicial; además de que admitir la procedencia de la controversia cons-
titucional en el supuesto indicado generaría la irrupción del Tribunal Consti-
tucional en el sistema de pesos y contrapesos diseñado por el Constituyente 
del Estado, y la consiguiente afectación al cauce que debe seguir el proceso 
legislativo.

Controversia constitucional 148/2008. Poder Legislativo del Estado de Nuevo 
León. 11 de marzo de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretaria: Laura García Velasco.

n

IUS: 167280

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Mayo de 2009, p. 850, aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. LXXIX/2009 

controversiA constitucionAl. procede contrA resoluciones de tribunAles con-
tenciosos AdministrAtivos estAtAles que revisen lA legAlidAd de lAs determinA-
ciones de los poderes judiciAles locAles relAtivAs A responsAbilidAdes Adminis-
trAtivAs de los servidores públicos de estos últimos, siempre que dichAs 
resoluciones conlleven un problemA de invAsión de esferAs competenciAles.

Acorde con lo sostenido por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 117/2000, por regla general 
la controversia constitucional no es la vía idónea para combatir resoluciones 
jurisdiccionales; sin embargo, conforme al artículo 105, fracción I, inciso h), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece 
su procedencia contra los conflictos competenciales suscitados entre dos 
poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales, el citado medio de control constitucional excepcio-
nalmente procede contra las resoluciones de los tribunales contenciosos ad-
ministrativos de las entidades federativas que revisan la legalidad de las 
determinaciones del tribunal superior de justicia del mismo Estado o, en su 
caso, del consejo de la judicatura local, relativas a responsabilidades admi-
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nistrativas de los servidores públicos del poder judicial estatal. Ello es así, 
porque si bien en estricto sentido las resoluciones dictadas por los tribunales 
contenciosos administrativos locales son de carácter jurisdiccional, cuando 
revisan la legalidad de las aludidas determinaciones pueden sujetarse al in-
dicado medio de control constitucional en tanto que en éste no se conocerá 
sobre la misma cuestión litigiosa que originó el juicio contencioso adminis-
trativo, y mucho menos sobre lo resuelto al respecto, sino que en dicha vía 
habrá de examinarse estrictamente un aspecto que atañe al ámbito compe-
tencial de dos poderes estatales.

Controversia constitucional 93/2007. Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
3 de septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
José Francisco Castellanos Madrazo.

Nota: La tesis P./J. 117/2000 citada, aparece publicada con el “Controversias 
ConstituCionales. no son la vía idónea para Combatir resoluCiones 
JurisdiCCionales, aun Cuando se aleguen Cuestiones ConstituCionales.” 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XII, octubre de 2000, página 1088.

n
IUS: 167281

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Mayo de 2009, p. 855, aislada, Constitucional. 
2a. XLVI/2009

controversiA constitucionAl. lA fAltA de suscripción de lA demAndA por Algu-
no de los titulAres de los poderes ejecutivo, legislAtivo o judiciAl del estAdo 
de quintAnA roo, A quienes lA constitución locAl les confiere lA representAción 
conjuntA de lA entidAd federAtivA, puede corregirse debiéndose hAcer lA pre-
vención correspondiente.

De la exposición de motivos del artículo 105 constitucional de 31 de diciem-
bre de 1994, se advierte la finalidad de la controversia constitucional, insti-
tuida en aras de un renovado federalismo, como una vía de defensa eficaz a 
la que los diferentes órdenes de gobierno o Poderes pueden acudir para 
garantizar su equilibrio, el pleno respeto del orden constitucional y, conse-
cuentemente, preservar una convivencia armónica de los integrantes de la 
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República. De ahí que la naturaleza intrínseca de la controversia constitu-
cional confiera matices particulares al principio de representación, cuya 
rigidez caracteriza a otras materias, de manera que se procure no convertir 
las normas legales en obstáculos para el acceso a la justicia. Por otra parte, 
dada la naturaleza de los entes que intervienen como sujetos activos en las 
controversias, debe tenerse presente que el principio de división de pode-
res contenido en el artículo 116 constitucional prescribe tres prohibiciones 
dirigidas a los mandatos de las entidades federativas: a) no intromisión, b) 
no dependencia, y c) no subordinación de cualquiera de los Poderes respec-
to a los otros. Ahora bien, si la Constitución Política del Estado de Quintana 
Roo establece que la representación de la entidad recae conjuntamente en 
los titulares de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, atendiendo a la 
naturaleza pública de la controversia constitucional; a su finalidad como 
medio eficaz, accesible y de control de la Ley Fundamental; al principio de 
división de poderes, conforme al cual debe preservarse la independencia y 
autonomía en la toma de decisiones de los Poderes integrantes de un Estado; 
y enfatizando las dificultades prácticas que pueden derivarse de la norma 
local, se concluye que la falta de suscripción de la demanda por alguno de los 
indicados titulares no produce como efecto inmediato la improcedencia de 
la controversia, ya que al haber expresado uno de ellos, legitimado para tal 
efecto, su voluntad de instar la acción, esa omisión puede corregirse debién-
dose hacer la prevención correspondiente, la cual de no hacerse se traduce 
en una irregularidad en el procedimiento que amerita ser subsanada en tér-
minos del artículo 28 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
debiendo quedar en suspenso el trámite en la controversia, hasta en tanto 
transcurra el plazo que se conceda para tal efecto.

Recurso de reclamación 104/2008, derivado de la controversia constitucional 
160/2008. Presidente de la República. 22 de abril de 2009. Mayoría de tres 
votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Disidente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Jesicca 
Villafuerte Alemán.

n
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IUS: 167599

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1097, aislada, Constitucional. 
P. VIII/2009 

Acción de inconstitucionAlidAd. Al no ser lA víA pArA impugnAr reformAs A lA 
constitución políticA de los estAdos unidos mexicAnos, lA supremA corte de 
justiciA de lA nAción no tiene competenciA pArA conocer de ellA.

A través de la acción de inconstitucionalidad sólo puede plantearse la no 
conformidad de “normas generales” en sentido estricto, esto es, de leyes 
federales o locales y tratados internacionales, mas no de cualquier otro tipo 
de normas generales, como podrían ser los reglamentos u otra normatividad 
que pudiera revestir las características de generalidad y abstracción, pues fue 
el propio Órgano Reformador de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos el que limitó la procedencia de las acciones de in cons-
titucionalidad a las leyes, o bien, a los tratados internacionales y, de ahí, 
la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su 
conocimiento, por lo que como parte también de un poder constituido, el 
Poder Judicial de la Federación únicamente puede actuar dentro de los 
límites y en los supuestos que el texto constitucional lo establezca, sin que 
pueda llegar al extremo de ampliar su ámbito competencial o el objeto de 
un medio de control constitucional, so pretexto de salvaguardar la supremacía 
de la Constitución. Así, es improcedente que el Alto Tribunal se avoque 
al conocimiento de una acción de inconstitucionalidad que conforme al 
texto constitucional no se estatuyó para impugnar reformas constitucionales, 
y a partir de ahí otorgue legitimación a entes que no cuentan con ella para 
ejercer dicha vía en su contra, lo que conllevaría, asimismo, una problemática 
mayor en cuanto a su sustanciación, pues el artículo 105, fracción II, 
constitucional, enuncia los entes legitimados para promoverla a partir del 
ámbito de aplicación de la norma general impugnada y, en otros supuestos, 
atendiendo a su ámbito material. En consecuencia, en relación con una acción 
de inconstitucionalidad promovida en esos términos, se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción VIII del artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el propio artículo 
105, fracción II, constitucional, así como con los diversos 59 y 65 de la Ley 
Reglamentaria, toda vez que no es la vía para impugnar una reforma 
constitucional.
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Acción de inconstitucionalidad 168/2007 y su acumulada 169/2007. Partidos 
Políticos Convergencia y Nueva Alianza. 26 de junio de 2008. Mayoría de 
siete votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío 
Díaz, Genaro David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. 

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
VIII/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis 
de marzo de dos mil nueve.

n

IUS: 167598

Novena Época 

Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1098, jurisprudencia, Constitucional. 

P./J. 41/2009 

Acción de inconstitucionAlidAd. condiciones constitucionAles que deben cum-
plir los pArtidos políticos Al promoverlA contrA leyes electorAles federAles o 
locAles.

El artículo 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que los partidos políticos tienen legitimación 
para promover acciones de inconstitucionalidad contra leyes electorales 
federales o locales. Sin embargo, esta legitimación se actualiza si se cumplen 
las siguientes condiciones constitucionales: a) Tratándose de partidos políticos 
con ante el Instituto Federal Electoral, deberán promover la acción de 
inconstitucionalidad por conducto de sus dirigencias nacionales y podrán im- 
pugnar leyes electorales federales o locales; y, b) Tratándose de partidos políticos 
con estatal, deberán promover la acción de inconstitucionalidad por conducto 
de sus dirigencias y sólo podrán impugnar leyes electorales expedidas por el 
órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro.

Recurso de reclamación 42/2008-CA, derivado de la acción de incon-
stitucionalidad 100/2008. Comité Ejecutivo del Estado de Nuevo León del 
Partido Verde Ecologista de México. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de 
nueve votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas 
Zamudio.
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El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
41/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de marzo de dos mil nueve.

n
IUS: 167595

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1100, aislada, Constitucional. 
P. VI/2009 

Acción de inconstitucionAlidAd. lA constitución políticA de los estAdos unidos 
mexicAnos no puede considerArse como ley ni conferírsele un ámbito federAl 
o locAl y, menos Aún, clAsificArse en unA mAteriA en concreto, pArA lA proce-
denciA de dichA víA.

Si bien es cierto que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
es, en sentido amplio, un conjunto de normas, también lo es que por su propia 
definición, como documento político, contiene las bases de un Estado 
constitucional, al comprender, esencialmente, la forma de gobierno y su 
organización, el reconocimiento de derechos fundamentales y los medios de 
control constitucional, así como los principios y valores fundamentales del 
Estado, por lo que no puede considerarse como ley ni conferírsele un ámbito 
federal o local y, menos aún, clasificarse en una materia en concreto, según 
el precepto o preceptos de que se trate, para los efectos de la procedencia de 
la acción de inconstitucionalidad; por consiguiente, aun cuando una reforma 
constitucional se hubiese denominado “reforma del Estado”, “reforma 
judicial”, “reforma indígena”, etcétera, la Constitución es un documento que 
conforma toda la base del Estado mexicano, sin que pueda encuadrarse en 
una materia en particular. Así, al no tener un ámbito federal o local, ni 
material, no puede considerarse que sus reformas y adiciones sean objeto de 
control a través de la acción de inconstitucionalidad y, por ende, que un 
porcentaje minoritario de los órganos legislativos enunciados en el artículo 
105, fracción II, constitucional, los partidos políticos, las minorías 
parlamentarias, el Procurador General de la República o las comisiones de 
derechos humanos, tengan legitimación para ejercerla.

Acción de inconstitucionalidad 168/2007 y su acumulada 169/2007. Partidos 
Políticos Convergencia y Nueva Alianza. 26 de junio de 2008. Mayoría de 
siete votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío 
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Díaz, Genaro David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
VI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis 
de marzo de dos mil nueve.

n
IUS: 167594

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1101, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 42/2009 

Acción de inconstitucionAlidAd. los comités ejecutivos estAtAles cArecen de 
legitimAción pArA promoverlA en representAción de un pArtido político nAcionAl.

Conforme a los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 62, párrafo último, de su Ley Reglamentaria, 
los partidos políticos con nacional están legitimados para promover acciones de 
inconstitucionalidad contra leyes electorales, ya sea federales o locales, pero 
siempre por conducto de su dirigencia nacional. Por tanto, los comités eje- 
cutivos estatales carecen de legitimación para promoverlas en representación 
de un partido político que cuente con ante el Instituto Federal Electoral.

Recurso de reclamación 42/2008-CA, derivado de la acción de inconstitu-
cionalidad 100/2008. Comité Ejecutivo del Estado de Nuevo León del Partido 
Verde Ecologista de México. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de nueve 
votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
42/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de marzo de dos mil nueve.

n
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IUS: 167592

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1103, aislada, Constitucional. 
P. VII/2009 

Acción de inconstitucionAlidAd. los pArtidos políticos no tienen legitimAción 
pArA impugnAr A trAvés de ese medio de control constitucionAl lAs reformAs 
A lA constitución políticA de los estAdos unidos mexicAnos en mAteriA elec-
torAl.

Tratándose de los supuestos para impugnar una ley electoral por parte de 
los partidos políticos, el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos exige que los nacionales la ejerzan a través de 
sus dirigencias contra leyes electorales federales o locales, y los locales 
únicamente contra leyes expedidas por la entidad federativa que les otorgó 
como partido, esto es, se trata de un supuesto limitado tanto por el contenido 
material como por su ámbito de aplicación, pues su legitimación se circunscribe 
a las leyes electorales que, precisamente, tendrán aplicación en los procesos 
electorales en que participarán, ya sea como partidos nacionales o locales, 
sin que la Ley Suprema pueda catalogarse como una ley electoral. Sostener 
lo contrario implicaría afirmar que le son aplicables las reglas previstas en 
el indicado artículo 105, fracción II, esto es, que debiera promulgarse y 
publicarse por lo menos 90 días antes de que inicie el proceso electoral en 
que vaya a aplicarse, y durante el mismo no podría modificarse sustancialmente, 
lo cual es insostenible, dado su carácter de Norma Fundamental, que irradia 
a todo el orden nacional y no frente a procesos electorales en concreto, 
máxime si se parte del hecho de que éstos se llevan a cabo a nivel federal, 
estatal –incluidos los Municipios– y del Distrito Federal, en fechas distintas. 
Por tanto, los partidos políticos no tienen legitimación para impugnar, vía 
acción de inconstitucionalidad, el procedimiento de reforma constitucional, 
pues para ello se tendría, primero, que conceptualizar a la Constitución como 
una ley, además, darle un rango federal o local y, por último, clasificarla 
como electoral, lo cual, como se dijo, no es posible.

Acción de inconstitucionalidad 168/2007 y su acumulada 169/2007. Partidos 
Políticos Convergencia y Nueva Alianza. 26 de junio de 2008. Mayoría de 
siete votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío 
Díaz, Genaro David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.
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El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
VII/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis 
de marzo de dos mil nueve.

n
IUS: 167591

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1104, aislada, Constitucional. 
P. IV/2009 

Acción de inconstitucionAlidAd. no es lA víA idóneA pArA ejercer el control 
de lA constitucionAlidAd del procedimiento de reformA A lA constitución polí-
ticA de los estAdos unidos mexicAnos o respecto del contenido de lAs refor-
mAs relAtivAs.

De la evolución histórica de las acciones de inconstitucionalidad se advierte 
que la intención del Constituyente Permanente fue establecer un mecanismo 
de control abstracto, por virtud del cual tanto las minorías parlamentarias y 
el Procurador General de la República, en principio, como los partidos políticos 
y las comisiones de derechos humanos, con motivo de las reformas posteriormente 
realizadas, se encontraran legitimados para plantear la posible incons- 
titucionalidad de una norma general emitida por el Congreso de la Unión, 
las Legislaturas Locales o la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; sin 
que al establecer dicho mecanismo de control, ni en las sucesivas reformas 
de que ha sido objeto el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se haya contemplado la posibilidad de que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación pueda ejercer control sobre el procedimiento 
de reforma previsto en el artículo 135 constitucional, ni mucho menos que 
pueda hacerlo respecto de la constitucionalidad del contenido de tales 
reformas.

Acción de inconstitucionalidad 168/2007 y su acumulada 169/2007. Partidos 
Políticos Convergencia y Nueva Alianza. 26 de junio de 2008. Mayoría de 
siete votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío 
Díaz, Genaro David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
IV/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis 
de marzo de dos mil nueve.
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IUS: 167590

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1105, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 17/2009 

Acción de inconstitucionAlidAd. si el legislAdor ordinArio durAnte el proceso 
legislAtivo mAnifestó su voluntAd de no reformAr unA normA, pero del texto 
AprobAdo se Advierte que en reAlidAd se modificó su AlcAnce jurídico o se 
precisó un punto considerAdo Ambiguo u oscuro, debe estimArse que se está 
Ante un nuevo Acto legislAtivo susceptible de impugnArse en AquellA víA.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 96/2007, de “aCCión de inConstituCionalidad. el Cambio 
de la identifiCaCión numériCa de una norma general no Constituye un 
nuevo aCto legislativo para efeCtos de su impugnaCión a través de 
aquel medio de Control ConstituCional.”, sostuvo que cuando la reforma 
o adición no va dirigida esencialmente al contenido normativo del precepto 
impugnado, sino sólo a su identificación numérica que se ajusta para darle 
congruencia al ordenamiento, ley o codificación, no puede considerarse como 
un acto legislativo nuevo que autorice su impugnación a través de la acción de 
inconstitucionalidad; sin embargo, si el legislador ordinario durante el proceso 
legislativo manifestó su voluntad de no reformar la norma, pero del texto 
aprobado se advierte que en realidad se modificó su alcance jurídico o se 
precisó un punto considerado ambiguo u oscuro, debe estimarse que se está 
ante un nuevo acto legislativo susceptible de impugnación.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la 
Sexagésima Legislatura del Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. 
Mayoría de nueve votos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas 
y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria 
Martínez, Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
17/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de marzo de dos mil nueve.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 96/2007 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVI, diciembre de 2007, página 742.
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IUS: 167589

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1106, aislada, Constitucional. 
P. V/2009 

Acción de inconstitucionAlidAd. su objeto de tutelA, respecto de “normAs 
generAles”, sólo comprende leyes ordinAriAs, federAles o locAles y no lA 
constitución políticA de los estAdos unidos mexicAnos.

Del artículo 105, fracción II, de ese ordenamiento, así como del procedimiento 
que le dio origen, se advierte que el Órgano Reformador estableció a la acción 
de inconstitucionalidad como un medio de control de “normas generales”, 
entendidas éstas como leyes ordinarias, federales o locales, expedidas por los 
órganos legislativos así como los tratados internacionales enunciados en la 
indicada fracción II, sin comprender otro tipo de normas, entre ellas, las 
reformas constitucionales. En efecto, dicho precepto distingue el término 
“disposiciones generales” o “normas generales”, e incluso, “leyes electorales 
federales”, “leyes electorales locales” y “tratados internacionales” de la 
acepción “Constitución”, la cual, de acuerdo con el propio numeral, es el 
referente para examinar la ley o tratados, es decir, lo que se sujeta a control es 
que dichas “disposiciones generales”, incluidas las electorales, sean conformes con 
la Ley Suprema, por lo cual no puede interpretarse que al aludir el citado 
artículo 105, fracción II, a “normas generales”, se hubiera comprendido a la 
propia Constitución, pues de su interpretación integral se entiende que limita su 
objeto de examen a las leyes en sentido estricto, esto es, a las expedidas por 
el legislador ordinario, sea federal, de los Estados o del Distrito Federal. 
Además, el indicado precepto constitucional sólo legitima para promover 
aquel medio de control a un porcentaje determinado de los integrantes de las 
Cámaras del Congreso de la Unión, de las Legislaturas Locales y de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal que, precisamente, las hubieran expedido, por lo 
que no comprende al Órgano Reformador de la Constitución que no constituye 
un órgano legislativo ordinario, de los enunciados en el artículo 105 
constitucional.

Acción de inconstitucionalidad 168/2007 y su acumulada 169/2007. Partidos 
Políticos Convergencia y Nueva Alianza. 26 de junio de 2008. Mayoría de 
siete votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío 
Díaz, Genaro David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.
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El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
V/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis 
de marzo de dos mil nueve.

n
IUS: 168507

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Noviembre de 2008, p. 1316, aislada, Común. 
I.15o.A.36 K

AmpAro. en el juicio relAtivo no es procedente reclAmAr Actos derivAdos de 
relAciones de suprAordinAción o de coordinAción, sólo de suprA A subordinA-
ción entre AutoridAdes y pArticulAres.

De acuerdo con la doctrina las relaciones de coordinación son las que se 
establecen entre particulares, en las cuales éstos actúan en un mismo plano, es 
decir, en igualdad y bilateralidad en el seno del derecho privado, por lo que 
para dirimir sus diferencias e impedir que se hagan justicia por sí mismos, 
a través de normas generales se crean los procedimientos ordinarios ne- 
cesarios para resolverlas, a los que deben acudir las partes involucradas para 
que los tribunales ordinarios competentes, de manera coactiva, impongan las 
consecuencias jurídicas procedentes. En cambio, las relaciones de supra a 
subordinación son las que se entablan entre gobernantes y gobernados, por 
actuar los primeros en un plano superior a los segundos, en beneficio del 
orden público y del interés social; relaciones que se regulan por el derecho 
público en el que también se establecen los procedimientos para ventilar los 
conflictos que se susciten por la actuación de los órganos del Estado, entre 
ellos destaca, en el ámbito ordinario, el procedimiento contencioso 
administrativo y los mecanismos de defensa de los derechos humanos, 
mientras que en el parámetro constitucional, el juicio de amparo; 
caracterizándose por la unilateralidad y, por esto, la Constitución General 
de la República establece una serie de garantías individuales como limitaciones 
al actuar del gobernante, ya que el ente estatal dispone de facultades para 
imponer su voluntad sin necesidad de acudir a los tribunales. Finalmente, 
las relaciones de supraordinación son las que se establecen entre los órganos 
del propio Estado, en las que éstos actúan en un plano de igualdad superior 
o coordinación, por encima de los particulares, regulándose también por el 
derecho público que establece mecanismos de solución política y jurisdiccional, 
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destacando en este último rubro, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad que señala el artículo 105, fracciones I y II, 
de la Carta Magna. En términos de esas precisiones encuentra sentido que 
los artículos 103 y 107 de la Ley Fundamental, establezcan que a través del 
juicio de amparo se resolverán las controversias derivadas de actos de 
autoridad que afecten las garantías individuales de los particulares, lo que 
supone la existencia de actos que nacen en el seno de una relación de supra 
a subordinación entre autoridades y particulares; de ahí que aquellos que 
emanan de relaciones de supraordinación entre autoridades o de coordinación 
entre particulares no pueden reclamarse a través de ese juicio constitucional.

déCimo quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer CirCuito.

Amparo en revisión 338/2008. Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 8 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: Edgar Genaro Cedillo 
Velázquez.

n
IUS: 169917

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Abril de 2008, p. 1779, aislada, Constitucional. 
1a. XXXVI/2008

controversiA constitucionAl. determinAción de lAs cuestiones merAmente 
políticAs.

La calificación de un proceso constitucional como político, no tiene una 
definición a priori, sino casuística, en la medida en que lo político opera con 
categorías decisionistas de índole subjetiva, basadas sustancialmente en razo- 
nes de oportunidad. Como manifestación del principio de división vertical 
de poderes que rige en todo Estado constitucional, deben dejarse a salvo, en 
el ámbito político, mecanismos, cuya práctica institucionalizada conlleve la 
realización de los fines que con su establecimiento se pretenden, a saber, el 
equilibrio de fuerzas y el control recíproco entre los mismos. Así, la definición 
de cuándo se está frente a una cuestión meramente política puede ser 
extendida o restringida en función de la progresiva elaboración de la categoría, 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

198 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

de manera casuística, dependiendo de las particularidades de cada 
ordenamiento jurídico.

Controversia constitucional 140/2006. Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
15 de agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretaria: Laura García Velasco.

n
IUS: 169915

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Abril de 2008, p. 1780, aislada, Constitucional. 
1a. XXXV/2008

controversiA constitucionAl. lAs cuestiones merAmente políticAs no son sus-
ceptibles de Análisis en sede judiciAl.

Con la finalidad de ejercer correctamente el control constitucional, es 
necesario observar la mayor prudencia en el uso de las facultades propias 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y discernir las causas justiciables de 
las que no lo son. En razón de lo anterior, aquellos casos que involucran el 
estudio de una cuestión meramente política no son susceptibles de análisis 
en sede judicial mediante controversia constitucional, cuyo objeto de tutela 
está claramente delimitado al ámbito de atribuciones que la Constitución 
Federal confiere a los órganos originarios del Estado, pues, si bien es cierto 
que a través de este medio de control es posible plantear cuestiones que 
comporten aspectos de índole política, en atención a la naturaleza de las 
entidades, poderes u órganos legitimados para intervenir en el proceso, 
también lo es que, de examinarse asuntos que correspondan en su totalidad 
a esa esfera de actuación, se caería en la judicialización de cuestiones 
estrictamente políticas, excediendo con ello los fines y principios que con el 
aludido medio de control constitucional pretenden salvaguardarse.

Controversia constitucional 140/2006. Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
15 de agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretaria: Laura García Velasco.

n
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IUS: 170107

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Marzo de 2008, p. 1469, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 26/2008 

controversiAs constitucionAles. régimen de responsAbilidAdes de lAs pArtes 
que intervienen en ellAs.

Del proceso de reforma constitucional de diciembre de 1994 se advierte que 
fue voluntad del Poder Reformador fortalecer a la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación en su carácter de Tribunal Constitucional, mediante la am-
pliación de las facultades con que cuenta para conocer y resolver, entre otros 
medios de control de la constitucionalidad, las controversias constitucionales a 
que se refiere el artículo 105, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Estos juicios, además de salvaguardar el respeto 
pleno del orden jurídico primario y el bienestar de la persona humana, con-
llevan a un régimen de responsabilidades de las autoridades que intervienen 
en la controversia, que los vincula a cumplir las resoluciones dictadas en el 
proceso y que prevé las sanciones aplicables cuando no acatan las decisiones 
del Alto Tribunal, por haber sido espíritu de dicha reforma que éste contara 
con dos tipos de facultades: la relativa al imperio necesario para hacer cum-
plir las resoluciones dictadas, y la concerniente a la posibilidad de sancionar 
a quien incurra en desacato de sus determinaciones, entre ellas, las que 
otorgan la suspensión. Así, en el artículo 105, fracción III, de la Carta Mag-
na se determinó, en lo conducente, que en caso de incumplimiento de las 
resoluciones que declararan la nulidad de los actos y normas materia de la 
controversia, la autoridad contumaz será inmediatamente separada de su car-
go y consignada al Juez de Distrito que corresponda, en términos de la frac-
ción XVI del artículo 107 de la Constitución Federal y en los artículos 55, 
fracción I y 58, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 constitucional, respecto a la violación, exceso o defecto en 
la ejecución del auto o resolución por el que se haya concedido la suspen-
sión, se determinó que la autoridad responsable será sancionada en los 
términos establecidos en el Código Penal para el delito de abuso de autori-
dad, por cuanto hace a la desobediencia cometida, independientemente de 
cualquier otro delito en que incurra, aunado a que debe considerarse que 
las autoridades que desacaten las resoluciones dictadas en las controversias 
constitucionales, además de las sanciones que han quedado precisadas, se 
sujetan al régimen de responsabilidades de los servidores públicos previsto 
en los artículos 108 al 114 de la Constitución Federal.
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Recurso de queja derivado del incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 71/2005. Municipio de Tecomán, Estado de Colima. 5 de 
noviembre de 2007. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ricardo 
Manuel Martínez Estrada.

El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número 
26/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
catorce de enero de dos mil ocho.

n

IUS: 170270

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Febrero de 2008, p. 17, aislada, Constitucional. 
P. XVI/2008

leyes electorAles. no son impugnAbles en el juicio de AmpAro.

Conforme a los artículos 41, fracción IV, 99, primer y cuarto párrafos, y 105, 
fracción II, antepenúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
emite resoluciones definitivas e inatacables que sólo pueden referirse a la 
constitucionalidad o legalidad de los actos o resoluciones sometidos a su 
jurisdicción especializada en materia electoral, pues por exclusión y de ma-
nera expresa se estableció que la única vía para plantear la no conformidad 
de leyes electorales con la Constitución, es la acción de inconstitucionalidad. 
Por tanto, si dicho Tribunal carece de competencia para analizar la consti-
tucionalidad o inconstitucionalidad de tales leyes, es de concluir que es im-
procedente el juicio de amparo bajo la premisa de que pueden violar las 
garantías individuales de los gobernados, ya que el sistema de justicia elec-
toral, contempló una inmunidad parcial respecto a leyes en esa materia, al 
excluir la intervención de los tribunales de amparo y establecer la acción de 
inconstitucionalidad como única vía para impugnarlas.

Amparo en revisión 1899/2004. Ideas del Cambio, A.C. 18 de agosto de 2005. 
Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Juan Díaz Ro-
mero, Genaro David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan Díaz Romero. Encargado del 
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engrose: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Cepeda 
Anaya.

El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número 
XVI/2008, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a catorce 
de enero de dos mil ocho.

n

IUS: 170280

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Febrero de 2008, p. 1343, aislada, Constitucional. 
P. IV/2008 

interpretAción conforme en Acciones de inconstitucionAlidAd, cuAndo unA 
normA AdmitA vAriAs interpretAciones debe preferirse lA compAtible con lA 
constitución.

La interpretación de una norma general analizada en acción de inconstitu-
cionalidad, debe partir de la premisa de que cuenta con la presunción de 
constitucionalidad, lo que se traduce en que cuando una disposición legal 
admita más de una interpretación, debe privilegiarse la que sea conforme a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Entonces, cuando 
una norma legal admita distintas interpretaciones, algunas de las cuales po-
drían conducir a declarar su oposición con la Ley Suprema, siempre que sea 
posible, la Suprema Corte de Justicia de la Nación optará por acoger aquella 
que haga a la norma impugnada compatible con la Constitución, es decir, 
adoptará el método de interpretación conforme a ésta que conduce a la de-
claración de validez constitucional de la norma impugnada, y tiene como 
objetivo evitar, en abstracto, la inconstitucionalidad de una norma; sin em-
bargo, no debe perderse de vista que la acción de inconstitucionalidad es un 
medio de control que tiene como una de sus finalidades preservar la unidad 
del orden jurídico nacional, a partir del parámetro constitucional; como 
tampoco debe soslayarse que tal unidad se preserva tanto con la declaración 
de invalidez de la disposición legal impugnada, como con el reconocimien-
to de validez constitucional de la norma legal impugnada, a partir de su in-
terpretación conforme a la Ley Suprema, ya que aun cuando los resultados 
pueden ser diametralmente diferentes, en ambos casos prevalecen los conte-
nidos de la Constitución. En consecuencia, el hecho de que tanto en el caso 
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de declarar la invalidez de una norma legal, como en el de interpretarla 
conforme a la Constitución, con el propósito de reconocer su validez, ten-
gan como finalidad salvaguardar la unidad del orden jurídico nacional a 
partir del respeto y observancia de las disposiciones de la Ley Suprema, este 
Tribunal Constitucional en todos los casos en que se cuestiona la constitu-
cionalidad de una disposición legal, debe hacer un juicio razonable a partir 
de un ejercicio de ponderación para verificar el peso de los fundamentos que 
pudieran motivar la declaración de invalidez de una norma, por ser contra-
ria u opuesta a un postulado constitucional, frente al peso derivado de que 
la disposición cuestionada es producto del ejercicio de las atribuciones del 
legislador y que puede ser objeto de una interpretación que la haga acorde 
con los contenidos de la Ley Suprema, debiendo prevalecer el que otorgue 
un mejor resultado para lograr la observancia del orden dispuesto por el 
Constituyente y el órgano reformador de la Norma Suprema.

Acción de inconstitucionalidad 27/2005. Procurador General de la República. 
9 de julio de 2007. Mayoría de siete votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna 
Ramos y José Ramón Cossío Díaz. Disidentes: Genaro David Góngora 
Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretaria: Guillermina Coutiño Mata.

El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número 
IV/2008, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a catorce de 
enero de dos mil ocho.

n

IUS: 170355

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Febrero de 2008, p. 1815, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 16/2008 

controversiA constitucionAl. procede de mAnerA excepcionAl Aun cuAndo el 
Acto impugnAdo seA unA resolución jurisdiccionAl en estricto sentido, si lA 
cuestión A exAminAr AtAñe A lA presuntA invAsión de lA esferA competenciAl de 
un órgAno originArio del estAdo.

El objeto principal de la controversia constitucional es tutelar el ámbito de 
atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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confiere a los órganos originarios del Estado; de ahí que por regla general no 
es la vía idónea para controvertir los fundamentos y motivos de una senten-
cia emitida por un tribunal judicial o administrativo; sin embargo, si dichas 
atribuciones llegasen a rebasar los principios rectores previstos en la Cons-
titución, las posibles transgresiones estarán sujetas a dicho medio de control 
constitucional. En efecto, de manera excepcional procede la controversia cons-
titucional intentada aun cuando el acto impugnado sea una resolución juris-
diccional en estricto sentido, si la cuestión a examinar atañe a la presunta 
invasión de la esfera competencial de un órgano originario del Estado, en 
aras de preservar su ámbito de facultades, pues de lo contrario se llegaría al 
extremo de que, por ser resoluciones jurisdiccionales, no podrían analizarse 
en esta vía cuestiones en las que algún tribunal se arrogue facultades que no 
le competen, llegando al absurdo de que los poderes constituidos carecieran 
de medios de defensa para impugnar los actos que consideraran violatorios del 
ámbito competencial que les confiere la Norma Fundamental.

Controversia constitucional 58/2006. Poder Judicial del Estado de Nuevo 
León. 23 de agosto de 2007. Mayoría de nueve votos. Ausente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles.

El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número 
16/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
catorce de enero de dos mil ocho.

n

IUS: 170886

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 563, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 87/2007 

Acción de inconstitucionAlidAd. AlcAnce de lA expresión “modificAciones legA-
les fundAmentAles”, contenidA en lA frAcción ii, penúltimo párrAfo, del Artícu-
lo 105 de lA constitución políticA de los estAdos unidos mexicAnos.

El citado precepto establece que las leyes electorales federales y locales de-
berán promulgarse y publicarse por lo menos 90 días antes de que inicie el 
proceso electoral en que vayan a aplicarse y durante el mismo no podrá 
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haber “modificaciones legales fundamentales”. Por otra parte, del procedi-
miento de creación de dicha norma, se advierte que la intención del Órgano 
Reformador al establecer tal prohibición fue que, en su caso, las normas en 
materia electoral pudieran impugnarse ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y que ésta resolviera las contiendas antes del inicio del proceso 
electoral correspondiente, garantizando así el principio de certeza que debe 
observarse en la materia; sin embargo, la previsión contenida en el artículo 
105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no puede considerarse como tajante, toda vez que admite 
la realización de reformas a las disposiciones generales en materia electoral 
ya sea dentro del plazo de 90 días anteriores al inicio del proceso electoral 
en que vayan a aplicarse o una vez iniciado éste, con la limitante de que no 
constituyan “modificaciones legales fundamentales”. En relación con esta 
expresión, aunque no fue el tema medular, este Alto Tribunal en la tesis P./J. 
98/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 1564, se refirió a dichas 
modificaciones como aquellas que alteran sustancialmente disposiciones que 
rigen o integran el marco legal aplicable al proceso electoral; en este orden, 
si las citadas modificaciones legislativas no son de naturaleza trascendental 
para el proceso electoral, por ser de carácter accesorio o de aplicación con-
tingente, su realización dentro del proceso electoral no producirá su invali-
dez o, en su caso, la inaplicación al proceso correspondiente. Ahora bien, este 
Tribunal Constitucional estima pertinente definir claramente el alcance de la 
expresión “modificaciones legales fundamentales”, pues de ello dependerá la de-
terminación sobre si la ley electoral impugnada vulnera o no el precepto 
citado y, por ende, su inaplicabilidad o no para el proceso que ya hubiere 
iniciado. Por tanto, una modificación a una ley electoral, sin importar su 
jerarquía normativa, será de carácter fundamental cuando tenga por objeto, 
efecto o consecuencia, producir en las bases, reglas o algún otro elemento rec-
tor del proceso electoral una alteración al marco jurídico aplicable a dicho 
proceso, a través de la cual se otorgue, modifique o elimine algún derecho u 
obligación de hacer, de no hacer o de dar, para cualquiera de los actores po-
líticos, incluyendo a las autoridades electorales. Así, las modificaciones lega-
les no serán fundamentales, aun cuando se reformen preceptos que rigen el 
proceso electoral, si el acto legislativo no afecta los elementos rectores seña-
lados, de forma que repercuta en las reglas a seguir durante el proceso elec-
toral; por consiguiente, si las modificaciones tienen como única finalidad 
precisar y dar claridad a los supuestos normativos correspondientes desde 
su aspecto formal, la reforma no tendrá el carácter mencionado.

Acción de inconstitucionalidad 139/2007. Procurador General de la Repú-
blica. 3 de mayo de 2007. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Ramón 
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Cossío Díaz y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Corde-
ro de García Villegas. Secretarios: Ana Carolina Cienfuegos Posada y Ale-
jandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
87/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

Nota: La tesis P./J. 98/2006 citada, aparece publicada con el “Certeza en 
materia eleCtoral. exCepCión al prinCipio relativo en relaCión Con 
la modifiCaCión a las leyes que rigen el proCeso una vez que ha 
iniCiado.”

n

IUS: 170880

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 777, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 46/2007 

Acción de inconstitucionAlidAd. lA legitimAción ActivA pArA impugnAr leyes 
federAles o del distrito federAl expedidAs por el congreso de lA unión, o 
trAtAdos internAcionAles celebrAdos por el estAdo mexicAno, corresponde 
A lA minoríA de los integrAntes del senAdo que Al momento en que se ejerce lA 
Acción se encuentren en funciones.

De la interpretación de los artículos 105, fracción II, inciso b), de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62, primer párrafo, de su 
Ley Reglamentaria, se infiere que la legitimación activa para impugnar las 
disposiciones referidas en el rubro debe entenderse conferida a los integran-
tes de la Cámara de Senadores que al momento de ejercitarse la acción de 
inconstitucionalidad se encuentren en funciones, independientemente de que 
con posterioridad, durante el trámite del asunto y al momento de dictarse el 
fallo correspondiente, dejen de ostentar el cargo por haber iniciado funciones 
una nueva Legislatura. Lo anterior es así, ya que sostener lo contrario im-
plicaría que cuando las leyes se publiquen cerca del plazo en que los sena-
dores concluyan en el desempeño de su cargo, no existiría la posibilidad real de 
impugnarlas a través de la acción de inconstitucionalidad, ya que aunque 
ésta se promoviera en tiempo por la minoría legislativa en funciones al mo-
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mento de su presentación, esa minoría perdería la legitimación activa que 
poseían al presentar la demanda, lo que además de ser contrario a la lógica, 
desconoce el principio de que el órgano de autoridad es siempre el mismo, 
independientemente de las personas físicas que ejerzan su titularidad.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 
2007. Unanimidad de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-
Gregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
46/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

IUS: 170678

Novena Época 

Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1079, aislada, Constitucional. 

P. XXXI/2007 

omisiones legislAtivAs. es improcedente lA Acción de inconstitucionAlidAd en 
su contrA.

Del análisis de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos no se advierte que la acción de inconstitucio-
nalidad proceda contra la omisión legislativa de ajustar los ordenamientos 
legales secundarios a las prescripciones de dicha Constitución, sino que tal 
medio de control sólo procede contra normas generales que hayan sido pro-
mulgadas y publicadas en el correspondiente medio oficial, ya que a través 
de este mecanismo constitucional se realiza un análisis abstracto de la cons-
titucionalidad de la norma, con el único objeto de expulsarla del orden jurí-
dico nacional siempre que la resolución relativa que proponga declarar la in-
validez alcance una mayoría de cuando menos ocho votos, esto es, se trata de 
una acción de nulidad y no de condena a los cuerpos legislativos del Estado 
Mexicano para producir leyes.
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Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 2007. 
Mayoría de cinco votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Genaro David Góngora Pimentel, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Impedido: José Ramón Cos-
sío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarias: Andrea 
Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot y María Estela Fe-
rrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
XXXI/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a quince 
de octubre de dos mil siete.

n

IUS: 170808

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1101, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 21/2007 

controversiA constitucionAl. lA frAcción i del Artículo 105 de lA constitución 
políticA de los estAdos unidos mexicAnos, que prevé los entes, poderes u 
órgAnos legitimAdos pArA promoverlA, no es limitAtivA.

El citado precepto no debe interpretarse en un sentido literal o limitativo ni 
que establezca un listado taxativo de los entes, poderes u órganos legitimados 
para promover controversias constitucionales, sino en armonía con las nor-
mas que disponen el sistema federal y el principio de división de poderes, 
con la finalidad de que no queden marginados otros supuestos; de ahí que la 
aplicación del artículo 105, fracción I, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, debe favorecer hipótesis de procedencia que, aun-
que no estén previstas expresamente en su texto, sean acordes con la finalidad 
manifiesta de ese medio de control constitucional, que es precisamente sal-
vaguardar las esferas de competencia de los órganos y poderes cuya existen-
cia prevé la Constitución Federal.

Controversia constitucional 31/2006. Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
7 de noviembre de 2006. Mayoría de nueve votos. Ausente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José 
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Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Ma-
nuel Mejía Garza.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
21/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecisiete de abril de dos mil siete.

n

IUS: 170807

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1101, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 97/2007 

controversiA constitucionAl. procede contrA lAs resoluciones de lAs legislA-
turAs locAles que dirimen en definitivA conflictos de límites territoriAles entre 
los municipios de un estAdo.

Conforme a los artículos 46, 73, 76 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión 
está facultada para resolver de manera definitiva e inatacable los conflictos 
que por límites territoriales se susciten entre los Estados de la Federación, 
lo que se corrobora con el primer párrafo de la fracción I del indicado ar-
tículo 105, que prevé que los conflictos a que se refiere el artículo 46 del 
propio Ordenamiento Fundamental no pueden impugnarse en controversia 
constitucional; asimismo, el citado artículo 105 faculta a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para conocer a través del mencionado medio de control 
constitucional, a instancia de parte interesada, de los conflictos derivados de 
la ejecución de los decretos que emita el Senado en materia de límites terri-
toriales estatales. Ahora bien, tratándose de las resoluciones de las Legisla-
turas Locales en materia de delimitación territorial de los Municipios de un 
Estado, como la propia Constitución Federal no establece la improcedencia 
de la controversia constitucional respecto de estas resoluciones, no existe 
impedimento alguno para que este Alto Tribunal revise en esa vía las reso-
luciones dictadas en la indicada materia, pues de lo contrario se haría nugatorio 
el procedimiento que tiene como fin primordial garantizar la supremacía de 
la Ley Fundamental, ajustando el actuar de cualquier autoridad a los linea-
mientos que ésta prevé, máxime si dichas determinaciones pueden afectar 
de manera directa o indirecta las prerrogativas constitucionales otorgadas a 
algún Poder o nivel de gobierno.
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Controversia constitucional 53/2005. Municipio de San Andrés Cholula, Es-
tado de Puebla. 10 de octubre de 2006. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: 
Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza 
Tort San Román.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
97/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

IUS: 170703

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1280, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 125/2007 

mAteriA electorAl. definición de éstA pArA efectos de lA procedenciA de lA 
controversiA constitucionAl.

Para determinar cuándo la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene 
competencia para resolver una controversia por no inscribirse ésta en la 
“materia electoral” excluida por la fracción I del artículo 105 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe evitarse la automática 
traslación de las definiciones de lo electoral desarrolladas en otras sedes 
procesales y aplicar sucesivamente los siguientes criterios: 1) es necesario 
cerciorarse que en la demanda no se impugnen “leyes electorales” –normas 
generales en materia electoral–, porque la única vía para analizar su consti-
tucionalidad es la acción de inconstitucionalidad; 2) debe comprobarse que 
no se combaten actos y resoluciones cuyo conocimiento es competencia de 
las autoridades de justicia electoral, esto es, que no sean actos en materia 
electoral directa, relacionada con los procesos relativos al sufragio ciudada-
no; 3) debe satisfacerse el resto de las condiciones que la Constitución y la 
Ley Reglamentaria de las fracciones I y II de su artículo 105 establecen para 
que se surta la competencia del Máximo Tribunal del país –en particular, que 
se trate de conflictos entre los poderes públicos conforme a los incisos a) al 
k) de la fracción I del artículo 105 constitucional–. Así, la extensión de la 
“materia electoral” en sede de controversia constitucional, una vez conside-
rados los elementos constitucionalmente relevantes, se sitúa en un punto 
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intermedio entre la definición amplia que rige en las acciones de inconstitu-
cionalidad, y la estricta aplicable en el juicio de amparo, resultando es-
pecialmente relevante la distinción entre la materia electoral “directa” y la 
“indirecta”, siendo aquélla la asociada con el conjunto de reglas y procedi-
mientos relacionados con la integración de los poderes públicos mediante el 
voto ciudadano, regidos por una normativa especializada, e impugnables en 
un contexto institucional también especializado; por la segunda –indirecta–, 
debe entenderse la relacionada con los mecanismos de nombramiento e integra-
ción de órganos mediante decisiones de otros poderes públicos los cuales, por 
regla general, involucran a sujetos muy distintos a los que se enfrentan en 
los litigios técnicamente electorales.

Controversia constitucional 114/2006. Municipio de Buenavista, Estado de 
Michoacán. 16 de agosto de 2007. Mayoría de nueve votos. Ausente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponen-
te: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Raúl Manuel Mejía Garza.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
125/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

IUS: 170658

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1282, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 126/2007 

presidente municipAl interino. procede lA controversiA constitucionAl contrA 
su designAción por el congreso locAl.

La designación de un Presidente Municipal interino por parte del Congreso 
del Estado de Michoacán, por falta definitiva del titular y de su suplente, no 
constituye un acto relativo a la “materia electoral” que la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos excluye del ámbito de competencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer en controversias 
constitucionales, pues en primer lugar se trata de un acto, no de una norma 
general, lo cual lo deslinda del ámbito reservado a las acciones de inconsti-
tucionalidad; en segundo término, dicho acto se ubica fuera de la materia 
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electoral competencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración y del Tribunal Electoral de Michoacán, como se concluye de la lectura 
de las leyes de impugnación respectivas, esto es, se trata de la elección indi-
recta de un servidor público por parte del Congreso, no de un caso relacio-
nado con la emisión del voto ciudadano, y finalmente, se está en presencia de 
un conflicto entre el Estado de Michoacán y uno de sus Municipios, supues-
to previsto en el inciso i) de la fracción I del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación puede conocer de un asunto de este tipo en vía de 
controversia constitucional.

Controversia constitucional 114/2006. Municipio de Buenavista, Estado de 
Michoacán. 16 de agosto de 2007. Mayoría de nueve votos. Ausente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Raúl Manuel Mejía Garza.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
126/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 8/2008-
PL, en el Tribunal Pleno.

n

IUS: 172642

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Mayo de 2007, p. 1489, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 9/2007

Acción de inconstitucionAlidAd en mAteriA electorAl. están legitimAdos pArA 
promoverlA, Además de los pArtidos políticos, los entes mencionAdos en lA 
frAcción ii del Artículo 105 constitucionAl.

Tratándose de la impugnación de leyes electorales, no sólo los partidos polí-
ticos están legitimados para solicitar su invalidez, sino también los entes 
mencionados en la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, con las limitantes que establece. Así, refirién-
dose a la impugnación de leyes electorales están legitimados para solicitar su 
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invalidez: 1. El Procurador General de la República contra leyes electorales 
federales, estatales y del Distrito Federal; 2. El 33% de los Diputados, y el 
mismo porcentaje de los Senadores, ambos del Congreso de la Unión, con-
tra leyes electorales federales; 3. El 33% de los Diputados de una Legisla-
tura Local contra leyes electorales estatales emitidas únicamente por dicha 
Legislatura; 4. El 33% de los integrantes de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal contra leyes electorales del Distrito Federal; 5. Los partidos 
políticos con federal contra leyes electorales, ya sean federales, locales o del 
Distrito Federal; 6. Los partidos políticos con estatal únicamente en el Estado 
de que se trate y contra leyes electorales de dicha entidad; 7. Los partidos 
políticos con ante el Instituto Electoral del Distrito Federal contra leyes elec-
torales del Distrito Federal. Sin embargo, cabe precisar que por disposición 
expresa del inciso f) de la indicada fracción II, los partidos políticos, según tengan 
federal, estatal o ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, únicamente 
están legitimados para impugnar leyes en materia electoral en el ámbito de 
que se trate, esto es, no tienen legitimación para promover una acción de in-
constitucionalidad contra una ley que no sea electoral.

Recurso de reclamación 340/2006-PL, derivado de la acción de inconstitucio-
nalidad 44/2006. Movimiento Civilista Independiente, A.C. 23 de noviembre 
de 2006. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
9/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecisiete de abril de dos mil siete.

n

IUS: 172641

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Mayo de 2007, p. 1513, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 7/2007

Acción de inconstitucionAlidAd. quiénes se encuentrAn legitimAdos pArA pro-
moverlA Atendiendo Al ámbito de lA normA impugnAdA.

La fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece de manera limitativa y expresa quiénes son los su-
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jetos legitimados para promover una acción de inconstitucionalidad; sin 
embargo, no todos ellos pueden plantear ese medio de control constitucional 
contra cualquier ley, sino que su legitimación varía en función del ámbito de 
la norma que pretende impugnarse, es decir, si se trata de leyes federales, lo-
cales, del Distrito Federal o de tratados internacionales. Así, tratándose de 
la impugnación de leyes federales, están legitimados: 1. El 33% de los Dipu-
tados del Congreso de la Unión; 2. El 33% de los Senadores del Congreso de 
la Unión; 3. El Procurador General de la República; 4. Los partidos políticos 
con federal, si se trata de leyes de naturaleza electoral; y 5. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, si se trata de leyes que vulneren los 
derechos humanos consagrados en la Constitución Federal. Por su parte, 
contra leyes locales están legitimados: 1. El 33% de los Diputados de la Le-
gislatura Local que corresponda; 2. El Procurador General de la República; 
3. Los partidos políticos con federal o aquellos que sólo tengan en el Estado 
de que se trate, siempre y cuando se impugne una ley electoral; y 4. La Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos y los órganos estatales protectores de 
derechos humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos humanos 
consagrados en la Constitución Federal. Cuando la impugnación verse contra 
leyes del Distrito Federal, tendrán legitimación: 1. El 33% de los integrantes 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 2. El Procurador General de 
la República; 3. Los partidos políticos con federal o aquellos que sólo tengan 
ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, siempre que se trate de la 
impugnación de una ley electoral; y 4. La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, cuando 
se trate de leyes que vulneren los consagrados en la Constitución Federal. 
Finalmente, tratándose de tratados internacionales, pueden impugnarlos: 1. 
El 33% de los Senadores del Congreso de la Unión; 2. El Procurador Gene-
ral de la República; y 3. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si 
se trata de un tratado internacional que vulnere los derechos humanos con-
sagrados en la Constitución Federal.

Recurso de reclamación 340/2006-PL, derivado de la acción de inconstitu-
cionalidad 44/2006. Movimiento Civilista Independiente, A.C. 23 de noviembre 
de 2006. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
7/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecisiete de abril de dos mil siete.

n
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IUS: 172640

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Mayo de 2007, p. 1514, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 8/2007

Acciones de inconstitucionAlidAd. pArA promoverlAs no están legitimAdAs lAs 
diversAs AsociAciones civiles políticAs estAtAles que no estén AcreditAdAs como 
pArtido político.

Del artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, reformado en diciembre de 1994, agosto de 1996 y septiem-
bre de 2006, se advierte que el Constituyente Permanente estableció expresa y 
limitativamente quiénes son los sujetos legitimados para promover una ac-
ción de inconstitucionalidad señalando, entre otros, a los partidos políticos con 
ante el Instituto Federal Electoral y los partidos políticos con estatal. En ese 
sentido, resulta evidente que las Asociaciones Civiles Políticas Estatales que 
no cuenten con ante la autoridad electoral estatal que las acredite como 
partido político carecen de legitimación para promover dicho medio de con-
trol constitucional.

Recurso de reclamación 340/2006-PL, derivado de la acción de inconstitu-
cionalidad 44/2006. Movimiento Civilista Independiente, A.C. 23 de noviem-
bre de 2006. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pe-
layo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas 
Zamudio.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
8/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecisiete de abril de dos mil siete.

n
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IUS: 172564

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Mayo de 2007, p. 1533, aislada, Constitucional. 
P. XIV/2007 

controversiA constitucionAl. efectos de lA sentenciA de invAlidez cuAndo un 
órgAno de gobierno del distrito federAl impugne el presupuesto de egresos 
de lA entidAd.

Conforme a los artículos 105, fracción I, penúltimo y último párrafos, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley Regla-
mentaria de la materia, los efectos de las sentencias dictadas en controversia 
constitucional consistirán en declarar la invalidez de la norma con efectos ge-
nerales cuando se trate de disposiciones generales emitidas por los Estados 
o los Municipios impugnadas por la Federación, de los Municipios impugna-
das por los Estados, o bien, entre dos órganos de gobierno del Distrito Fede-
ral; sin embargo, en los demás casos sólo tendrán efectos entre las partes. En 
ese sentido, si en una controversia constitucional algún órgano de gobierno 
del Distrito Federal impugna el Presupuesto de Egresos de la entidad, el cual 
es un acto formalmente legislativo pero materialmente administrativo, resul-
ta evidente que la declaratoria de invalidez que se decrete únicamente tendrá 
efectos entre las partes.

Controversia constitucional 31/2006. Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
7 de noviembre de 2006. Mayoría de siete votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl 
Manuel Mejía Garza.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
XIV/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecisie-
te de abril de dos mil siete.

n
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IUS: 172559

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Mayo de 2007, p. 1639, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 42/2007 

controversiAs constitucionAles. cuAndo se Aducen conceptos de invAlidez por 
violAciones formAles y de fondo respecto de normAs generAles de los estA-
dos o de los municipios impugnAdAs por lA federAción, de municipios reclAmAdAs 
por los estAdos o en los cAsos A que se refieren los incisos c), h) y k) de lA 
frAcción i del Artículo 105 de lA constitución políticA de los estAdos unidos 
mexicAnos, debe privilegiArse el estudio de los primeros (interrupción de lA 
jurisprudenciA p./j. 47/2006).

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 47/2006, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, abril de 2006, página 
817, sostuvo que si en la demanda de controversia constitucional se hacen 
valer tanto conceptos de invalidez por violaciones en el procedimiento le-
gislativo como por violaciones de fondo, en los supuestos mencionados, debe 
privilegiarse el análisis de estos últimos, a fin de que la Suprema Corte 
realice un control y fije los criterios que deberán imperar sobre las normas 
respectivas, ya que de invalidarse éstas, una vez subsanados los vicios del 
procedimiento, las mismas podrían seguir subsistiendo con vicios de in-
constitucionalidad. Sin embargo, una nueva reflexión conduce a este Alto 
Tribunal a interrumpir tal criterio a fin de establecer que en los casos 
mencionados deberán analizarse en primer término las violaciones proce-
dimentales, en virtud de que conforme al artículo 105 constitucional, de 
estimarse fundadas éstas, por una mayoría de por lo menos ocho votos, 
la declaratoria de invalidez tendrá efectos generales y, por tanto, la norma 
dejará de tener existencia jurídica, resultando indebido estudiar primero 
las violaciones de fondo, cuando podría acontecer que ese análisis se rea-
lizara sobre normas que de haberse emitido violando el procedimiento, 
carecerían de todo valor, con lo que implícitamente, con ese proceder se 
estarían subsanando las irregularidades del procedimiento.

Controversia constitucional 110/2006. Poder Judicial del Estado de Queré-
taro. 8 de febrero de 2007. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
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El Tribunal Pleno, el nueve de mayo en curso, aprobó, con el número 42/2007, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a nueve de 
mayo de dos mil siete.

Nota: La tesis P./J. 47/2006 citada, aparece publicada con el “Controversias 
ConstituCionales. Cuando se aduCen ConCeptos de invalidez por vio-
laCiones formales y de fondo respeCto de normas generales de los 
estados o de los muniCipios impugnadas por la federaCión, de muniCi-
pios reClamadas por los estados o en los Casos a que se refieren los 
inCisos C), h) y k) de la fraCCión i del artíCulo 105 de la ConstituCión 
polítiCa de los estados unidos mexiCanos, debe privilegiarse el es-
tudio de los segundos, si existe la posibilidad de que subsistan normas 
viCiadas.”

n

IUS: 173607

Novena Época 

Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXV, Enero de 2007, p. 102, aislada, Constitucional. 

P. LXI/2006 

cAndidAturAs independientes. el juicio de AmpAro es improcedente contrA unA 
ley electorAl que omitA regulArlAs, y ello impidA A un ciudAdAno contender 
en lA elección de presidente de lA repúblicA.

De los artículos 41, 94, 99 y 105, fracción II, de la norma suprema, en relación 
con el artículo 73, fracción VII, de la Ley de Amparo, el juicio de garantías 
es improcedente en contra de normas de carácter electoral que sean omisas en 
regular las candidaturas independientes y, por ende, impidan a un ciudadano 
contender en la elección de Presidente de la República, aun cuando los dere-
chos políticos formen parte de los derechos fundamentales del hombre y sin 
que ello implique la inimpugnabilidad de aquéllas, toda vez que el sistema 
de justicia constitucional en materia electoral permite controvertir, por un 
lado, las leyes electorales exclusivamente a través de la acción de inconstitu-
cionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, por otro lado, 
los actos y/o resoluciones en esa materia ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, máxime que las actuaciones legislativas de carácter 
omisivo no son reclamables a través del proceso de amparo, ya que el prin-
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cipio de relatividad impide el dictado de una sentencia vinculatoria con efec-
tos generales.

Amparo en revisión 743/2005. Jorge Castañeda Gutman. 8 y 16 de agosto de 
2005. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Genaro 
David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan 
N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García 
Velasco.

El Tribunal Pleno, el treinta y uno de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXI/2006, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta y uno de octubre de dos mil seis.

n

IUS: 173446

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Enero de 2007, p. 105, aislada, Constitucional. 
P. I/2007 

sistemA constitucionAl de justiciA en mAteriA electorAl.

De los artículos 94, 99 y 105, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierte que el Órgano Reformador de la Cons-
titución estableció un sistema integral de justicia en materia electoral, a fin 
de contar con los mecanismos necesarios para que las leyes y actos en esa 
materia estuvieran sujetos a control constitucional, haciendo una distribu-
ción de competencias constitucionales y legales entre la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración. Así, conforme a la Constitución Federal, existe un sistema de justicia 
electoral que permite, por un lado, impugnar leyes electorales, vía acción de 
inconstitucionalidad y, por otro, actos o resoluciones en materia electoral. 
Dichos medios se armonizan con el juicio de amparo, cuyo objeto es la pro-
tección de los derechos fundamentales frente a leyes o actos de la autoridad, 
mediante el cual podrán combatirse leyes que, aun cuando su denominación 
sea esencialmente electoral, pudiesen vulnerar algún derecho fundamental, 
debiendo comprenderse en la materia de estudio sólo ese aspecto, es decir, 
con la promoción del amparo no podrán impugnarse disposiciones que atañan 
estrictamente a la materia electoral, o bien al ejercicio de derechos políticos 
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mencionado sistema, dicho examen corresponde realizarse únicamente a 
través de los medios expresamente indicados en la Ley Fundamental para tal 
efecto.

Amparo en revisión 743/2005. Jorge Castañeda Gutman. 8 y 16 de agosto de 
2005. Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Genaro 
David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan 
N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García 
Velasco.

El Tribunal Pleno, el siete de diciembre en curso, aprobó, con el número 
I/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a siete de 
diciembre de dos mil seis.

n



1
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Artículo 106

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XVI, julio de 2002
Página 181
Tesis 2a./J. 66/2002
Jurisprudencia, común

Controversias entre tribunales Colegiados de CirCuito por la apliCaCión de 
las normas que regulan el turno de asuntos relaCionados según el aCuerdo 
general 23/2002 del pleno del Consejo de la judiCatura Federal. no generan 
por sí mismas un ConFliCto de CompetenCia legal.

Del examen integral de los artículos 106 de la Constitución General de la 
República, 48 bis, segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 21, fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como de lo pre-
visto en el Acuerdo General 23/2002 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que regula el funcionamiento de las Oficinas de Correspondencia 
Común de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial 
de la Federación y abroga el diverso Acuerdo General 50/2001 del propio 
órgano colegiado (publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
y uno de mayo del dos mil dos), se desprende que las controversias que se 
susciten entre los Tribunales Colegiados de Circuito con motivo de la apli-
cación de las normas que regulan el turno de los “asuntos relacionados”, 
no constituyen en sí mismas un conflicto de competencia legal que deba ser 
resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues para que tal 
supuesto se actualice, es necesario que dichos órganos colegiados se nieguen 
a conocer de un asunto por estimar que no tienen jurisdicción para ello por 
razón de grado, de territorio o de materia, cuestión tal que se corrobora, si 
se toma en consideración que el referido Acuerdo General 23/2002, se refie-
re a dichas controversias como “conflictos de turno” y establece que los 
mismos serán resueltos por la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal. Lo anterior no implica que la existencia 
de un problema de turno, invariablemente excluye la de un verdadero con-
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flicto de competencia legal, pues cabe la posibilidad de que ambas contro-
versias coexistan, tal como acontece en aquellos casos en que el asunto 
materia del conflicto se encuentra relacionado con otro que es o fue del cono-
cimiento de un Tribunal Colegiado que ejerce su jurisdicción en un circuito 
diverso de aquél en el que la ejerce el Tribunal Colegiado declinante; y, ante 
tal evento, es conveniente que este Alto Tribunal, resuelva conjuntamente am-
bas cuestiones, en atención al principio de justicia pronta consagrado en el 
artículo 17 constitucional.

Competencia 254/2002. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Quinto y 
Sexto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 7 de junio de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Ale-
mán y Mariano Azuela Güitrón. Integró Sala el Ministro Juventino V. Castro 
y Castro. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López.

Competencia 256/2002. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Quinto y 
Sexto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 7 de junio de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Ale-
mán y Mariano Azuela Güitrón. Integró Sala el Ministro Juventino V. Castro 
y Castro. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López.

Competencia 263/2002. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Tercero y 
Segundo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 7 de junio 
de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Ale-
mán y Mariano Azuela Güitrón. Integró Sala el Ministro Juventino V. Cas-
tro y Castro. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado 
Ferrer.

Competencia 269/2002. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Séptimo 
y Cuarto en Materia Administrativa del Primer Circuito. 7 de junio de 2002. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y 
Mariano Azuela Güitrón. Integró Sala el Ministro Juventino V. Castro y Cas-
tro. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

Competencia 268/2002. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del mismo circui-
to. 7 de junio de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: José Vicente 
Aguinaco Alemán y Mariano Azuela Güitrón. Integró Sala el Ministro Ju-
ventino V. Castro y Castro. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
rio: Alberto Díaz Díaz.
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Tesis de jurisprudencia 66/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del veintiuno de junio de dos mil dos.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XV, mayo de 2002
Página 301
Tesis 2a. LV/2002
Tesis aislada, común

CompetenCia entre tribunales Colegiados de CirCuito. la resoluCión que diri-
me un ConFliCto CompetenCial entre jueCes de distrito no impliCa que el órga-
no que la emitió haya ConoCido del Fondo del asunto, por lo que no Cabe 
turnarle la demanda de amparo o los reCursos de revisión o queja que pos-
teriormente se presenten.

De la interpretación auténtica realizada por el Consejo de la Judicatu-
ra Federal en la consulta CNCO/001, respecto al sentido que debe darse a la 
expresión “ya conoció de un asunto” para efectos de su Acuerdo General 
29/2000 (abrogado por el diverso Acuerdo 14/2001, y éste, a su vez, por el 
Acuerdo 50/2001) para determinar si un expediente relacionado debe remi-
tirse al mismo Tribunal Colegiado de Circuito que ya hubiese conocido del 
asunto, se concluye que deberá turnarse al Tribunal Colegiado de Circuito 
la demanda de amparo o los recursos de revisión o queja que posteriormen-
te se presenten, cuando éste haya emitido pronunciamiento en relación con 
el fondo del asunto, lo que no acontece cuando se dicta una resolución que 
dirime un conflicto competencial entre Jueces de Distrito, pues en este caso 
la contienda entre partes no está a discusión y el fallo respectivo sólo tiene 
como finalidad determinar qué órgano jurisdiccional es el que debe resol-
ver, mas no versa sobre el problema jurídico a tratar, por lo que no cabe 
posibilidad alguna de que se formulen resoluciones contradictorias o incon-
gruentes ni de que se pueda aprovechar el conocimiento previo del asunto si 
no se efectuó un estudio de fondo.

Competencia 105/2002. Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
de la misma materia y circuito. 5 de abril de 2002. Cinco votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Marco Antonio Cepeda Anaya.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XV, mayo de 2002
Página 301
Tesis 2a. LVI/2002
Tesis aislada, administrativa, común

CompetenCia entre tribunales Colegiados de CirCuito. no se aCtualiza el 
supuesto de “ConoCimiento previo del asunto”, a que se reFiere el artíCulo 6o 
del aCuerdo general 50/2001 del pleno del Consejo de la judiCatura Fede-
ral, si el aCto reClamado, aun Cuando se relaCiona Con las mismas obliga-
Ciones FisCales y Con el mismo Contribuyente, emana de un proCedimiento 
diverso del que Fue deClarado nulo.

La circunstancia de que un Tribunal Colegiado de Circuito haya resuelto 
con anterioridad un amparo y/o una revisión fiscal por virtud de los cuales que-
dó firme la resolución que declaró la nulidad lisa y llana de los actos impug-
nados en un juicio contencioso administrativo, no implica que el mismo órga-
no colegiado deba conocer también del juicio de amparo que se interponga 
contra nuevos actos emitidos por la autoridad administrativa en ejercicio de 
sus facultades de comprobación, aunque éstos se relacionen con las mismas 
obligaciones fiscales y con el mismo contribuyente, ya que la nulidad lisa y 
llana de los actos impugnados constituye cosa juzgada y da por concluido el 
procedimiento del que provienen, por lo que, al iniciar la autoridad un pro-
cedimiento administrativo diverso, no existe relación de los asuntos ni se 
actualiza el supuesto de “conocimiento previo del asunto”, en términos 
del artículo 6o. del Acuerdo General 50/2001 emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal.

Competencia 98/2002. Suscitada entre el Séptimo y el Noveno Tribuna-
les Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 20 de 
marzo de 2002. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secre-
taria: Claudia Mendoza Polanco.

Competencia 126/2002. Suscitada entre el Décimo Primer Tribunal Colegia-
do en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Co-
legiado de la misma materia y circuito. 20 de marzo de 2002. Cinco votos. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Roberto Martín Cordero 
Carrera.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XV, abril de 2002
Página 460
Tesis 1a. XXVII/2002
Tesis aislada, común

ConFliCto CompetenCial entre tribunales Colegiados de CirCuito. se ConFigu-
ra Cuando uno de los órganos Contendientes, para negarse a ConoCer de un 
juiCio de amparo, aduCe Cuestiones relativas al grado (vía) y al territorio, y 
el otro, al no aCeptar la CompetenCia deClinada en su Favor, argumenta sólo 
aspeCtos de grado (vía).

Cuando uno de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, para 
negarse a conocer de un juicio de amparo, aduce cuestiones relativas al gra-
do (vía) y al territorio porque, en su concepto, el acto reclamado pone fin a 
la instancia del juicio natural y por ello estima que debe tramitarse en la vía 
directa, y como la autoridad señalada como responsable tiene su residencia en 
un circuito diverso, considera que de la demanda debe conocer el Tribunal 
Colegiado de Circuito en turno con residencia en el lugar donde tiene su 
domicilio la autoridad señalada como responsable; y el otro órgano con-
tendiente no acepta la competencia declinada en su favor, al argumentar 
sólo cuestiones de grado (vía), ya que estima que el acto reclamado no pone 
fin al juicio y por ello debe tramitarse en la vía indirecta, por lo que ordena co-
municar su determinación al Tribunal Colegiado de Circuito que declinó com-
petencia en su favor y remite los autos a esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, es incuestionable que se reúnen, plenamente, todos y cada uno 
de los requisitos exigidos por el artículo 48 bis de la Ley de Amparo para la 
configuración de un conflicto competencial, a saber: a) que un Tribunal Co-
legiado de Circuito declare legalmente que no es competente para conocer 
de un juicio de amparo, de un recurso de revisión o de cualquier otro asun-
to en materia de amparo sometido a su consideración y remita los autos al 
que, en su concepto, lo sea y b) que éste no acepte la competencia declinada 
a su favor, ordene comunicar dicha determinación al Tribunal Colegiado 
que se hubiere declarado incompetente y remita los autos a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

Competencia 7/2002. Suscitada entre el Tercer Tribunal Colegiado del Déci-
mo Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito. 30 
de enero de 2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secre-
tario: José de Jesús Bañales Sánchez.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis 1a./J. 8/2000
Página 173

CompetenCia entre tribunales Colegiados de la misma materia y CirCuito, el 
turno no es materia de.

Para que se considere legalmente planteado un conflicto competencial y pue-
da ser dirimido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del 
artículo 106 constitucional, es necesario que la negativa de las autoridades 
contendientes se refiera exclusivamente a un punto concreto jurisdiccional, 
por razón de grado, territorio o materia, al conocer de un asunto y no a 
simples situaciones de hecho, ajenas al tema jurisdiccional, como lo serían 
cuestiones de mero trámite o turno, en cuyo caso no puede sustanciarse vá-
lidamente la relación jurídica procesal del conflicto, toda vez que la compe-
tencia se surte en cualesquiera de los Tribunales Colegiados de la materia 
respectiva, correspondientes al mismo circuito.

Competencia 413/95. Suscitada entre el Séptimo Tribunal Colegiado en Ma-
teria Civil del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito. 8 de diciembre de 1995. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Salomón Saavedra Dorantes.

Competencia 414/95. Suscitada entre el Séptimo Tribunal Colegiado en Ma-
teria Civil del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito. 8 de diciembre de 1995. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Antonio González García.

Competencia 415/95. Suscitada entre el Séptimo Tribunal Colegiado en Ma-
teria Civil del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito. 8 de diciembre de 1995. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Antonio González García.

Competencia 384/96. Suscitada entre el Primer y Segundo Tribunales Cole-
giados del Quinto Circuito. 14 de enero de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretaria: Ma. del Socorro Olivares Dobarganes.
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Competencia 508/97. Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado en Ma-
teria Civil del Séptimo Circuito en Xalapa, Veracruz y el Primer Tribunal 
Colegiado de la misma materia y circuito. 11 de marzo de 1998. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame.

Tesis de jurisprudencia 8/2000. Aprobada por la Primera Sala de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en sesión de cinco de julio de dos mil, por 
unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: presidente José de Jesús 
Gudiño Pelayo, Juventino V. Castro y Castro, Juan N. Silva Meza y Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. Ausente: Humberto Román Palacios.

Nota: Este criterio contendió en la contradicción de tesis 25/2001 que cono-
ció el Tribunal Pleno, la cual fue declarada sin materia por resolución de 
fecha 17 de junio de 2003.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, junio de 2000
Tesis P. LXXXI/2000
Página 21

ConFliCto CompetenCial. Corresponde al tribunal pleno de la suprema Corte 
de justiCia de la naCión resolverlo, Cuando se susCite entre dos tribunales 
perteneCientes a una misma entidad Federativa, Cuya CompetenCia por materia 
sea distinta, siempre que no exista en el ámbito loCal regulaCión apliCable ni 
instanCia Competente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la Constitución Fede-
ral, corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los términos de la ley 
respectiva, dirimir los conflictos competenciales que se susciten entre los Tri-
bunales de la Federación, entre éstos y los de los Estados o del Distrito Fede-
ral, entre los de un Estado y los de otro o entre los de un Estado y del Distrito 
Federal y, aunque este numeral nada dispone respecto de los conflictos com-
petenciales que se presenten entre dos tribunales pertenecientes a una misma 
entidad federativa que conozcan de diferentes materias y que sean de diferen-
te jurisdicción, del análisis global de las atribuciones con que cuentan todos y 
cada uno de los órganos que integran dicho poder, puede concluirse que, por 
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analogía, la única instancia que se encuentra facultada para resolver esa 
clase de conflictos es la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcio-
nando en Pleno, cuando el conflicto involucre materias que correspondan 
a las dos Salas de esta última, siempre que no exista en el ámbito local regu-
lación aplicable ni instancia competente. Ello es así, porque de la interpre-
tación sistemática de los artículos 106 constitucional, 10, fracción XI, 11, 
fracción IV y 21, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, así como de los puntos primero y segundo del Acuerdo Plenario 
1/1997, se deduce, por un lado, que por aplicación analógica corresponde a 
este Alto Tribunal el conocimiento de los conflictos competenciales que se 
susciten entre dos tribunales pertenecientes a una misma entidad federativa, 
si se trata de jurisdicciones distintas y siempre que la legislación local no con-
temple norma alguna con base en la cual sustanciar el conflicto o un órgano de 
autoridad que cuente con las atribuciones necesarias para dirimirlo, y, por 
otro, que si el conflicto competencial se plantea respecto de las materias que 
competen a una y otra Sala, éste debe ser resuelto por el Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, por ser dicho órgano el titular de la com-
petencia originaria y porque de esa manera se cumple con el postulado cons-
titucional de que la justicia se imparta de manera pronta, lo anterior conforme 
a la tesis de jurisprudencia P./J. 33/99, de rubro: “ConfliCto Competen-
Cial. Corresponde al tribunal pleno de la suprema Corte de JustiCia 
de la naCión resolverlo Cuando se involuCran materias que Corres-
ponden a la espeCialidad de las dos salas”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, abril de 
1999, página 17.

Competencia 142/99. Suscitada entre el Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora y el Tribu-
nal de lo Contencioso Administrativo en el Estado de Sonora. 18 de octubre 
de 1999. Mayoría de nueve votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Disidente: Juan Díaz Romero. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secre-
taria: Andrea Nava Fernández del Campo.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de mayo 
en curso, aprobó, con el número LXXXI/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
IX, mayo de 1999
Página 11
Tesis P. XXXIX/99
Tesis aislada, común

CompetenCia Corresponde a los tribunales unitarios de CirCuito resolver las 
Controversias CompetenCiales susCitadas entre jueCes de distrito en juiCios 
ordinarios Federales.

De conformidad con el artículo 29, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, los Tribunales Unitarios de Circuito conocerán de 
las controversias que se susciten entre los Jueces de Distrito sujetos a su 
jurisdicción, excepto en los juicios de amparo. Consecuentemente, si la con-
troversia competencial se suscita entre Jueces de Distrito de diversa materia 
de especialización, pero de un mismo circuito, para conocer de un juicio 
ordinario federal en que se demanda la declaración de que los demandados 
incurrieron en actitudes ilícitas generadoras de un daño moral y la repara-
ción de dicho daño, corresponde al Tribunal Unitario del Circuito a cuya 
jurisdicción se encuentran sujetos los Jueces contendientes, el conocimiento 
y resolución del conflicto competencial, debiendo tenerse en cuenta que 
mientras los Tribunales Unitarios de Circuito no tengan especialización por 
materia, sólo debe atenderse al territorio para determinar su jurisdicción.

Competencia 508/98. Suscitada entre el Juzgado Quinto de Distrito en Ma-
teria Civil en el Distrito Federal y el Juzgado Noveno de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal. 11 de febrero de 1999. Unanimidad de 
ocho votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán, Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia y Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintidós de abril en 
curso, aprobó, con el número XXXIX/1999, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintitrés de abril de mil novecientos noventa y 
nueve

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
VI, diciembre de 1997
Página 540
Tesis P./J. 100/97
Jurisprudencia, constitucional, administrativa

Controversia ConstituCional. tribunales de lo ContenCioso administrativo. 
las ConstituCiones y leyes loCales que los FaCultan para resolver los ConFliC-
tos entre los partiCulares y la administraCión públiCa muniCipal, no vulneran 
la esFera de CompetenCia de los muniCipios.

De la interpretación sistemática y armónica de lo dispuesto en los artícu-
los 115 y 116, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como de la exposición de motivos y de los dictámenes de 
las comisiones del Congreso de la Unión que intervinieron en el procedi-
miento de reforma del último precepto citado, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación del 17 de marzo de 1987, se colige que al facultar el 
Poder Revisor de la Constitución a los Estados para instituir Tribunales de 
lo Contencioso Administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos, con el fin de dirimir las controversias que se susciten entre la admi-
nistración pública estatal y los particulares, comprendió dentro de ésta, in-
clusive, a la administración pública municipal, por lo que las Constituciones 
y leyes locales que facultan a los Tribunales de lo Contencioso Administrati-
vo para dirimir las controversias que se susciten entre los particulares y la 
administración municipal no invaden la esfera competencial de los Munici-
pios. Lo anterior es así, en razón de que la teleología de la aludida reforma 
constitucional fue la de instaurar un sistema integral de justicia administrati-
va que permitiera fortalecer el Estado de derecho, aunado a que si bien el 
Municipio es un nivel de gobierno con una esfera competencial propia, ella se 
encuentra constitucionalmente limitada, en diversas materias, a lo establecido en 
la legislación local de la entidad federativa en que se ubican, salvo el caso 
en que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga 
expresamente el ejercicio absoluto de determinadas facultades.

Controversia constitucional 1/95. Jesús Hinojosa Tijerina y Miguel Gómez 
Guerrero, en su carácter de presidente municipal y síndico segundo, res-
pectivamente, del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, contra actos 
del Congreso, gobernador, secretario general de Gobierno y Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del propio Estado. 7 de diciembre de 1995. 
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Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Irma Rodrí-
guez Franco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecisiete de noviembre 
en curso, aprobó, con el número 100/1997, la tesis jurisprudencial que an-
tecede. México, Distrito Federal, a diecisiete de noviembre de mil novecien-
tos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
II, octubre de 1995
Página 26
Tesis P./J. 31/95
Jurisprudencia, común

CompetenCia en amparo entre tribunales unitarios o jueCes de distrito. 
Cómo dirimir el ConFliCto por los tribunales Colegiados de CirCuito

Conforme al artículo 37, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, publicada el veintiséis de mayo de mil novecientos noventa 
y cinco, son competentes los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer 
de los conflictos de competencia que se susciten en los juicios de amparo, ya 
sea entre Tribunales Unitarios de Circuito o entre jueces de Distrito, de-
biéndose añadir que si los contendientes tienen distinta especialidad por 
materia o pertenecen a distinta jurisdicción, conocerá el Tribunal Colegiado en 
turno que tenga la misma especialidad por materia del que previno, si son de 
la misma jurisdicción, o el Tribunal Colegiado en turno que tenga jurisdic-
ción sobre el órgano que previno, si son de distinta jurisdicción, independien-
temente de la materia de especialización de los órganos judiciales, conforme 
al sistema expresamente señalado en la nueva ley, sin que pueda interpretar-
se que esa decisión corresponde a la Suprema Corte, pues es clara intención 
del legislador desahogarla de un gran número de conflictos de carácter se-
cundario para que se dedique a su misión fundamental de ser guardián 
supremo del orden constitucional, independientemente de que el artículo 
52, cuarto párrafo de la Ley de Amparo que otorga competencia a la Supre-
ma Corte para resolver algunos conflictos competenciales quedó derogado 
por la disposición antes mencionada en los términos del artículo tercero 
transitorio de la ley orgánica citada.
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Competencia 118/90. Suscitada entre el juez Noveno de Distrito en Materia 
Administrativa y el juez Octavo de Distrito en Materia Penal, ambos en el 
Distrito Federal. 4 de julio de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Jorge Dionisio Guzmán González.

Competencia 212/94. Suscitada entre el juez Segundo de Distrito en Materia 
Penal y el juez Quinto de Distrito en Materia Administrativa, ambos en el 
Distrito Federal. 4 de julio de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba.

Competencia 193/93. Suscitada entre el juez Quinto de Distrito en Materia 
Penal y el juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa, ambos en el 
Distrito Federal. 17 de agosto de 1995. Unanimidad de nueve votos. Ponen-
te: Humberto Román Palacios. Secretaria: Guadalupe Cueto Martínez

Competencia 283/94. Suscitada entre el juez Tercero de Distrito en Materia 
Administrativa y el juez Sexto de Distrito en Materia Penal, ambos en el 
Distrito Federal. 17 de agosto de 1995. Unanimidad de diez votos. Ponente: 
Juventino V. Castro y Castro, hizo suyo el proyecto el ministro José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Indalfer Infante González.

Competencia 147/95. Suscitada entre el juez Octavo de Distrito en Materia 
Penal y el juez Quinto de Distrito en Materia Administrativa, ambos en el 
Distrito Federal. 21 de agosto de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Irma Rodríguez Franco.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el dieciséis de octubre en 
curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro 
David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y 
Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número 31/1995 (9a.) la tesis de juris-
prudencia que antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes 
son idóneas para integrarla. México, Distrito Federal, a dieciséis de octubre 
de mil novecientos noventa y cinco.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
II, agosto de 1995
Página 281
Tesis 2a. LXVII/95
Tesis aislada, común

CompetenCia entre tribunales Colegiados de CirCuito para ConoCer de una 
demanda de amparo direCto. el heCho de que una de las resoluCiones pro-
venga del magistrado presidente y no del Colegiado en pleno, no impide la 
resoluCión del ConFliCto.

Cuando se propone ante la Suprema Corte de Justicia un conflicto compe-
tencial entre Tribunales Colegiados de Circuito para conocer de un juicio de 
amparo directo, el hecho de que una de las resoluciones haya sido emitida 
por un magistrado y no por el órgano colegiado en pleno, carece de relevan-
cia para la resolución del conflicto y puede producirse ésta. Si bien la ley 
establece que las determinaciones de incompetencia de los referidos tribu-
nales deben emanar del órgano colegiado en pleno y no sólo de su presidente, 
la inobservancia de ese principio no puede conducir a estimar inexistente la 
contienda, pues en aras de que la justicia sea pronta, la Suprema Corte debe 
resolver el conflicto aun ante la presencia de la referida violación de proce-
dimiento, pues con ello no se afectan los derechos de los justiciables; por lo 
contrario, se les afectaría al postergar la resolución del asunto. La Supre-
ma Corte puede conocer y resolver el conflicto de competencia, aun en la re-
ferida hipótesis, porque tiene potestad para dirimir los conflictos de competen-
cia y radicarla incluso en un tribunal no contendiente, dado que la misma 
situación se presenta cuando se declara competente a un tribunal que no 
ha participado en la contienda, que cuando esa declaratoria de incompetencia 
sólo fue emitida por un magistrado, pues en ambos casos el órgano colegiado 
no tiene intervención en la decisión relativa. Por tales razones, la actual 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no comparte las 
tesis del Pleno y de la Tercera Sala de ese alto Tribunal, publicadas respec-
tivamente en el último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
Primera Parte, página sesenta y cuatro y en el Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Tomo IX, enero de mil novecientos noventa y 
dos, página sesenta y cinco, cuyos rubros, también respectivamente son: 
“CompetenCia, ConfliCto de. entre tribunales Colegiados, es ne-
Cesario que sea el pleno el que estime que existe inCompetenCia”. 
“ConfliCto CompetenCial en materia de amparo entre tribunales. 
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la resoluCión que la susCita debe emanar del órgano Colegiado y no 
de su presidente”.

Competencia 366/94. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 30 de junio de 1995. Mayoría de tres votos. Disidentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Po-
nente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Juan Carlos Cruz 
Razo.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XII, diciembre de 2000, tesis P./J. 125/2000, página 9, de rubro “Com-
petenCia entre tribunales Colegiados de CirCuito para ConoCer de 
una demanda de amparo direCto. el heCho de que una de las deCla-
raCiones de inCompetenCia sea del magistrado presidente y no del 
órgano Colegiado en pleno, no impide la resoluCión del ConfliCto”.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, julio de 1995
Tesis 1a. XX/95
Página 53
Genealogía:
Octava Época, Tomo XIV-agosto, Tercera Sala, tesis 3a. XXXIX/94, página 131

inhibitoria Civil entre jueCes de diversas entidades Federativas. su tramitaCión 
se rige por las disposiCiones del Código Federal de proCedimientos Civiles.

El trámite de la competencia civil por inhibitoria entre jueces de diversas 
entidades federativas se rige por las disposiciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, pues el artículo 106 constitucional dispone que 
corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los términos de la ley 
respectiva, dirimir las competencias que se susciten entre los jueces de un 
Estado y los de otro; además, no puede sujetarse al juez de una entidad fede-
rativa a las disposiciones de un ordenamiento procedimental vigente en otra 
entidad federativa y, asimismo, la regla contenida en los artículos 32 y 33 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles consistente en que “Cuando las le-
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yes de los Estados cuyos jueces compitan, tengan la misma disposición respecto 
del punto jurisdiccional controvertido, conforme a ellas se decidirá la compe-
tencia”, pero “En caso de que aquellas leyes estén en conflicto, las competen-
cias que promuevan los jueces de un Estado a los de otro, se decidirán con 
arreglo a la sección segunda...” de la “competencia territorial”, del Capítulo 
I de “Competencias”, del Título Segundo “Autoridad Judicial” del propio Có-
digo Federal de Procedimientos Civiles, no es aplicable tratándose del trá-
mite de la competencia por inhibitoria, pues dicha regla se refiere al fondo 
del problema en el conflicto competencial, es decir, a la determinación del 
juez competente para conocer del juicio, y tan es así, que los artículos 32 y 33 
citados se refieren al “punto jurisdiccional controvertido” y remiten a la 
sección segunda que contiene las reglas para determinar la competencia terri-
torial. Por tanto, tratándose del trámite de la inhibitoria entre jueces de diver-
sas entidades federativas, debe estarse a lo establecido por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, independientemente de las disposiciones que conten-
gan los ordenamientos procedimentales civiles que tengan aplicación dentro 
de la jurisdicción de los jueces contendientes y de que tales disposiciones sean 
o no coincidentes respecto del trámite de la inhibitoria.

Competencia civil 101/95. Suscitada entre el Juez Décimo Octavo del Arren-
damiento Inmobiliario del Distrito Federal y el Juez Quinto de lo Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México. 
2 de junio de 1995. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Se-
cretario: Indalfer Infante González.

Competencia civil 59/94. Suscitada entre los Jueces Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Distrito Judicial de Tabares de Acapulco, Guerre-
ro y Tercero de lo Familiar de Puebla. 7 de julio de 1994. Cinco votos. Po-
nente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gre-
gor Poisot.

n
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
81, septiembre de 1994
Página 31
Tesis P. XXX/94
Tesis aislada, constitucional, común

CompetenCia del pleno para resolver ContradiCCiones de tesis susCitadas 
entre tribunales Colegiados, Cuando se pronunCien sobre la ConstituCiona-
lidad de una ley.

De conformidad con los artículos 197-A de la Ley de Amparo y 11, fracción 
XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal Ple-
no de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es legalmente competente 
para conocer sobre la denuncia de contradicción de tesis de Tribunales Co-
legiados de Circuito cuando se pronuncien en torno de la constitucionalidad 
de una ley, ya que si bien es cierto que de acuerdo con el artículo 25, frac-
ción XI, del último ordenamiento, corresponde a la Segunda Sala resolver 
las contradicciones de criterios que se susciten en materia administrativa, 
tratándose de decidir qué criterio debe prevalecer, con efectos de jurispru-
dencia, respecto de la constitucionalidad de una ley, el Tribunal Pleno es el 
único órgano facultado para decidir en última instancia si una norma jurí-
dica transgrede o no la Carta Magna, en los términos del artículo 11, frac-
ción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Contradicción de tesis 214/91. Entre las sustentadas por el Tribunal Cole-
giado del Décimo Octavo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito. 8 de junio de 1994. Mayoría de trece 
votos. Ponente: Samuel Alba Leyva. Secretaria: Martha Leonor Bautista de la 
Luz.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes seis de septiem-
bre en curso, por unanimidad de dieciséis votos de los señores Ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Ignacio Magaña Cárdenas, Miguel Mon-
tes García, Carlos Sempé Minvielle, Diego Valadés Ríos, Noé Castañón León, 
José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Samuel Alba Leyva, 
Clementina Gil de Lester, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno 
Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Rome- 
ro y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, con el número XXX/94, la tesis 
que antecede; y determinó que la votación no es idónea para integrar tesis de 
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jurisprudencia. Ausentes: Carlos de Silva Nava, Felipe López Contreras, 
Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Luis Fernández Doblado y Atanasio 
González Martínez. México, Distrito Federal, a nueve de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 72, diciembre de 1993
Tesis 3a./J. 42/93
Página 47

inhibitoria, su extemporaneidad puede examinarla la terCera sala de la 
suprema Corte de justiCia de la naCión al resolver el ConFliCto relativo.

El artículo 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reserva al Poder Judicial Federal (tratándose de materia civil a la Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación), de conformidad con el 
artículo 26, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, el conocimiento de controversias competenciales que se susciten entre 
tribunales de la Federación y los de las entidades federativas, o entre los tri-
bunales de dos o más entidades federativas, de acuerdo con la naturaleza del 
régimen federal establecido en el artículo 40 de la propia Carta Magna, se-
gún el cual la Federación y los Estados son las entidades del país de rango 
político más alto, por lo que las diferencias entre ellos deben ser resueltas por 
este alto Tribunal como el de mayor jerarquía de la República; de ahí que 
tal función se ejerza con plenitud de jurisdicción y al ser de orden público las 
cuestiones de competencia, la Suprema Corte de Justicia puede no sólo alle-
garse elementos que le permitan determinar qué Juez es competente, o de-
clarar competente a un Juez diverso de los contendientes sino además, si 
advierte motivos para ello, considerar extemporánea la inhibitoria que dio 
origen al conflicto.

Competencia civil 212/91. Suscitada entre los jueces Quinto de lo Familiar 
del Distrito Federal y Octavo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado de Nuevo León. 2 de marzo de 1992. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. Secretario: Arturo García Torres.

Competencia civil 19/93. Suscitada entre los jueces Segundo de lo Civil de 
León, Guanajuato y Vigésimo Séptimo de lo Civil del Distrito Federal. 19 
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de abril de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Miguel Montes 
García. Secretario: Evaristo Coria Martínez.

Competencia civil 61/93. Suscitada entre los jueces Décimo Cuarto de lo Ci-
vil de Tlaquepaque, Jalisco y Cuarto del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora. 
28 de junio de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Trinidad 
Lanz Cárdenas. Secretaria: Susana Alva Chimal.

Competencia civil 92/93. Suscitada entre los jueces Trigésimo Quinto del 
Arrendamiento Inmobiliario del Distrito Federal y Séptimo de lo Civil de 
Naucalpan, Estado de México. 28 de junio de 1993. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Miguel Montes García. Secretario: Ignacio Navarro Rábago.

Competencia civil 184/93. Suscitada entre los jueces Segundo de lo Civil de 
Uruapan, Michoacán y Tercero del Ramo Civil de Irapuato, Guanajuato. 15 
de noviembre de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: Jorge Higuera Corona.

Tesis Jurisprudencial 42/93. Aprobada por la Tercera Sala de este alto Tri-
bunal, en sesión de primero de diciembre de mil novecientos noventa y tres, 
por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros, Presidente José 
Trinidad Lanz Cárdenas, Mariano Azuela Güitrón, Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez y Miguel Montes García.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Primera Parte, enero a junio de 1989
Tesis LII/89
Página 335

inhibitoria, CompetenCia por. diversas razones por las que se da la inapliCa-
bilidad de las tesis de pleno que llevan por rubro: “CompetenCia por inhibi-
toria. eFeCtos de aCeptar la inCompetenCia” e “inhibitoria. CompetenCia por. 
interpretaCión del artíCulo 106 ConstituCional y 36 del Código Federal de 
proCedimientos Civiles”.

Del análisis cuidadoso de las tesis sustentadas por el Pleno de este Alto Tri-
bunal, cuando era competente para conocer de cuestiones de competencia 
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suscitadas entre Jueces de distintos Estados o de distinto fuero, que llevan 
los rubros: “Competencia por inhibitoria. Efectos de aceptar la incompe-
tencia”, e “Inhibitoria, competencia por interpretación del artículo 106 
constitucional y 36 del Código Federal de Procedimientos Civiles”, se llega a 
la conclusión de que las argumentaciones en ellas contenidas, se inspiran, en 
esencia, en la doctrina procesal que interpreta las cuestiones de competen-
cia como las pugnas que surgen entre Jueces o tribunales que pretenden 
conocer de un determinado litigio o por el contrario abstenerse de interve-
nir en el mismo; cuestiones que afectan a la capacidad procesal objetiva del 
órgano jurisdiccional y que son, por tanto, materia de orden público y no de 
interés particular, por lo que debieran promoverse exclusivamente de oficio; 
sin embargo, si se examina el Código Federal de Procedimientos Civiles, tan-
to los artículos 14, 16, 17 tercer párrafo, 23, 29, 34, y 36, que rigen las cues-
tiones de competencia, como las ideas fundamentales que se expresan en la 
“exposición de motivos”, se corroborará que lejos de acogerse la doctrina 
procesal inspiradora de la tesis, se toma en cuenta, de modo fundamental, el 
interés de las partes que intervienen en un juicio en el que se suscitan esas 
cuestiones, puesto que lejos de interpretarlas como conflictos de soberanía de 
diversas entidades federativas en las que el interés de los particulares des-
aparece totalmente, parte de supuestos diversos, entre los que se encuen-
tran precisamente el interés de las partes, lo que, además, especialmente en 
materia civil, responde a la realidad pues cuando surgen cuestiones compe-
tenciales más que producirse un conflicto entre los Jueces de diversos Esta-
dos, en que están defendiendo la soberanía de cada uno, lo que ocurre es 
que las partes tienen interés en que sea uno de ellos el que conozca del caso. 
Asimismo el artículo 106 constitucional señala en su texto la competencia de 
la Suprema Corte para dirimir las competencias que se susciten entre los 
tribunales, entre otros casos de un Estado y los de otro, entendiéndose que 
se suscita una competencia, cuando a un Juez que está conociendo de un 
asunto, se le dice que no es competente y que debe remitir los autos al que sí 
lo es (declinatoria) o cuando se acuda a un Juez a manifestarle que él es el 
competente para seguir conociendo de un juicio del que otro está conociendo, 
pidiéndole que se dirija a él para que se inhiba y le envíe los autos (inhibi-
toria), no se trata, pues de resolver un conflicto de soberanías, sino determi-
nar entre los planteamientos de las partes y de los Jueces, en su caso, cuál es 
el que debe conocer del asunto, por lo que la interpretación de las tesis que 
se analizan al artículo 106 constitucional, hace inútil este precepto, pues si 
lo que ocurre es que se da un conflicto de soberanía entre Estados, esta si-
tuación ya está prevista en el artículo 105, por lo que de haber sido ésta la 
intención del Constituyente no habría existido el artículo 106; si lo formuló 
fue porque previó que podían presentarse cuestiones de competencia entre 
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tribunales de Estados diferentes, que era necesario resolver, diversos a los 
conflictos de soberanía ya previstos en el artículo 105. Por otra parte la in-
terpretación que se hace en las tesis del artículo 36 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en la parte que señala que “en cualquier otro caso, 
remitirá los autos a la Suprema Corte, comunicándolo así al requirente, 
para que haga igual cosa”, es gramaticalmente inaceptable. Si en la prime-
ra parte del párrafo se hace referencia a un caso específico y se establece la 
regla a seguir y, enseguida, se utiliza la expresión “en cualquier otro caso”, 
la misma comprende, necesariamente, todos los casos diferentes al antes es-
pecificado. Pretender que esa expresión se refiera sólo a un caso específico 
no tiene ninguna base. En las tesis se llega a sostener que lo procedente sería 
el recurso previsto en la ley local, pero se pierde de vista que para resolver 
cuestiones de competencia entre tribunales de diferentes Estados debe aplicar-
se la Ley Federal, concretamente el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
y que éste, en la hipótesis que se analiza, no señala ningún recurso, como sí 
lo hace respecto de otros supuestos, sino que previene el envío de los autos a la 
Suprema Corte. Asimismo, las tesis resultan incongruentes pues, por un lado, 
sostienen que ante la aceptación de la inhibitoria por el Juez que está cono-
ciendo del caso, desaparece totalmente el interés de los particulares, pero 
luego les reconoce ese interés al admitir que contaban con un recurso a su 
alcance. Si no tuvieran interés, tampoco ningún recurso debía reconocérse-
les. En consecuencia, no deben seguir aplicándose las tesis citadas, sino el 
texto claro del artículo 36 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
con la ventaja de que así se respetan las garantías de audiencia y debido 
proceso legal, pues si en dicho precepto se otorga el derecho a la parte in-
conforme con la aceptación por el Juez que conocía del caso de la inhibi-
toria, de que el asunto se envíe a la Suprema Corte para que ella resuelva; 
en definitiva, quien debe conocer, así debe procederse. Aun admitiéndose 
que la situación examinada ofreciera puntos dudosos, los mismos tendrían que 
resolverse en el sentido del artículo 14 constitucional, propiciando la defen-
sa del interesado y no dificultándose o impidiéndola, so pretexto de una 
doctrina procesal que no recoge la ley aplicable.

Competencia civil 223/88. Suscitada entre los jueces de Primera Instancia 
de lo Familiar de Culiacán, Sinaloa y Segundo de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Ciudad Hidalgo, Michoacán. 17 de marzo de 1989. Cinco 
votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Agustín Urda-
pilleta Trueba.

Competencia 17/88. Suscitada entre los jueces Noveno de lo Civil del Primer 
Partido Judicial de Guadalajara, Estado de Jalisco y Cuarto de lo Civil en el 
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Distrito Federal. 18 de abril de 1988. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Raúl Armando Pallares Valdez.

Octava Época, Tomo I, Primera Parte-1, pág. 310

Competencia civil 92/87. Suscitada entre los jueces Trigésimo Séptimo de lo 
Familiar del D.F. (antes Octavo) y Segundo del Ramo Civil del Distrito Judi-
cial de Pachuca, Hidalgo. 21 de agosto de 1987. Unanimidad de cuatro vo-
tos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Miguel Cícero 
Sabido.

Séptima Época, Volúmenes 217-228, Cuarta Parte, página 155.

Competencia civil 191/86. Suscitada entre los jueces Segundo de lo Familiar 
de Monterrey, Nuevo León, y Juez Segundo de Primera Instancia de 
Coatzacoalcos, Veracruz. 11 de junio de 1987. Mayoría de tres votos. Po-
nente: Victoria Adato Green de Ibarra. Secretario: Luis Pérez de la Fuen-
te. Engrose: Mariano Azuela Güitrón.

Séptima Época, Volúmenes 217-228, Cuarta Parte, página 155.

Competencia civil 139/86. Suscitada entre los jueces Primero de lo Civil de 
Guadalajara Estado de Jalisco y de lo Civil de Tecomán, Estado de Colima. 
10 de junio de 1987. Mayoría de tres votos contra 2. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. del Carmen Arroyo Moreno.

Séptima Época, Volúmenes 217-228, Cuarta Parte, página 155.

Nota: En el Informe de 1989, la tesis aparece bajo el rubro “CompetenCia 
por inhibitoria. diversas razones por las que se da la inapliCabili-
dad de las tesis de pleno que llevan por rubro: “CompetenCia por 
inhibitoria. efeCtos de aCeptar la inCompetenCia” e “inhibitoria. 
CompetenCia por. interpretaCión del artíCulo 106 ConstituCional y 
36 del Código federal de proCedimientos Civiles”.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 151-156 Primera Parte
Página 112

invasión de esFeras, los ConFliCtos de CompetenCia entre tribunales de distin-
to Fuero no Constituyen un problema de.

Cuando el problema que se plantea en amparo consiste en determinar cuá-
les autoridades, de entre las federales y las locales, son competentes para 
conocer de algún asunto, es evidente que el negocio trata de cuestiones de 
mera legalidad y, en consecuencia, no se está en el caso de las fracciones II y 
III del artículo 103 constitucional, porque no es válido considerar que se 
invada o restrinja la soberanía de un Estado de la Unión, por la mera cir-
cunstancia de que un tribunal de la Federación conozca de asuntos juris-
diccionales respecto de los cuales se afirme no son de su competencia, sino de 
la de un Estado o viceversa, pues soberanía y competencia son dos conceptos 
de alcances jurídicos distintos y la incompetencia no implica invasión. Ade-
más, el hecho de que el artículo 106 de la propia Carta Magna, establezca un 
procedimiento especial distinto al amparo para dirimir este tipo de cuestio-
nes, demuestra que el Constituyente excluyó del tema de invasión de esferas, 
tales conflictos de competencia.

Amparo en revisión 5062/60. J. Francisco Rosas Cárdenas y coagraviados. 
29 de septiembre de 1981. Unanimidad de quince votos. Ponente: Mario G. 
Rebolledo F. Secretario: Juan Manuel Arredondo Elías.

n

Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 47 Segunda Parte
Página 34

NoN bis iN idem y CompetenCias ConstituCional y jurisdiCCional.

La diferencia que existe entre la competencia constitucional y la jurisdiccio-
nal, es que aquella es la capacidad de un tribunal de determinado fuero 
para juzgar ciertas materias y la jurisdiccional es también la capacidad, de 
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un determinado órgano perteneciente a un tribunal, para intervenir en cier-
tos asuntos en forma exclusiva y así la carencia de la primera tiene por 
consecuencia que ningún órgano del tribunal puede intervenir y la segunda, 
que el asunto debe juzgarse, no por el órgano jurisdiccionalmente incompetente, 
sino por el que está capacitado para ello, perteneciente al mismo tribunal. La 
noción anterior capta las distintas consecuencias de ambas incompetencias, 
mas conviene determinar con precisión el principio fundamental de donde 
derivan, a efecto de que sirva de base para esclarecer los diversos proble-
mas que surjan, vinculados con esta misma cuestión. Nuestro régimen federal 
descansa en el principio de que el reparto de atribuciones entre la Fede-
ración y los Estados, debe hacerlo la Constitución Federal y que aquélla sólo 
tiene las facultades que expresa y limitadamente ésta le confiere, reserván-
dose los Estados las que no se otorgaron a la Federación. Además, se consti-
tuyen dos entidades (Federación y Estados) que deben crear sendos órdenes 
jurídicos y, al efecto, se les dota de poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
que corresponden a las funciones estatales indispensables para la existencia 
de un orden jurídico. Nuestro Constituyente, para constituir la Repúbli-
ca Federal, creó los órganos necesarios a efecto de que dentro del territorio 
nacional funcionaran dos órdenes jurídicos coextensos, diferenciados sólo 
por razón de la materia; el federal y el local o común y, asimismo, tantos 
órdenes como hay Estados componentes de la Federación, con jurisdicción 
sólo dentro del espacio de sus respectivos territorios. En consecuencia con lo 
anterior, quedan perfectamente deslindados los campos de acción de todos 
los poderes, las facultades del Poder Legislativo Federal las enumera expre-
samente la Constitución y las no comprendidas en dicha enumeración, que-
dan reservadas a los Estados y las atribuciones de éstos se limitan, en rela-
ción con los demás Estados por razón territorial, sus leyes sólo rigen dentro 
del ámbito de sus propios territorios. Como el derecho no consiste única-
mente en la simple formulación teórica de las leyes, sino que es de su esencia 
aplicar concretamente ciertas consecuencias a determinados hechos, es in-
concebible un orden jurídico con la sola función legislativa, pues las leyes se 
dictan para aplicarse prácticamente, por lo que además de los órganos que 
las expiden, se requieren otros que las apliquen (el Judicial y el Ejecutivo). 
Para formar los órdenes jurídicos a que ya se ha hecho referencia la Cons-
titución crea siempre los tres poderes necesarios para que aquéllos funcio-
nen y, por ello, se crean los Poderes Judiciales con el fin de que apliquen las 
leyes de los Poderes Legislativos. De ahí que sea correcto concluir lo siguien-
te: que las facultades que un Poder Legislativo tiene para legislar, se entien-
den tácitamente concedidas al Poder Judicial respectivo para juzgar de la 
aplicación de las leyes expedidas por ese poder y que la competencia consti-
tucional de un determinado tribunal, se mide, en principio, por la compe-
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tencia legislativa de su correspondiente Poder Legislativo. Por eso, resulta 
evidente la diferencia entre competencia constitucional y jurisdiccional, ya 
advertida en el precedente referido, puesto que si un cierto Poder Judicial 
no tiene competencia constitucional para determinado asunto, todos los 
órganos jurisdiccionales que lo componen también carecen de ella; en cam-
bio, si ese Poder Judicial tiene la competencia constitucional, la tendrán 
absolutamente todos los órganos que lo componen. Ahora bien; indepen-
dientemente de la competencia jurisdiccional para algún caso, que corres-
ponde a otro órgano de ese mismo Poder Judicial. La Constitución establece 
tratándose de una persona a quien se atribuye un delito, que sea juzgada 
legalmente (artículo 14, párrafo segundo) y que no pueda ser juzgada dos 
veces por el mismo delito (artículo 23). Y obviamente, esta última garantía 
no abarca a quien ha sido juzgado ilegalmente por tribunal incompetente y 
después juzgado por el órgano jurisdiccional que corresponde, porque no es 
enjuiciado dos veces conforme a derecho, sino sólo aquella en que se sometió 
al órgano competente. Es principio de derecho procesal universalmente ad-
mitido, que todo lo que un Juez incompetente resuelva, es nulo de pleno 
derecho. La mayor parte de los códigos de la República sostiene el principio 
establecido en el Código de Procedimientos Penales del Distrito y Territo-
rios Federales en su artículo 452, por virtud del cual un Juez incompetente 
actúa con validez hasta que se cierra la instrucción, puesto que solamente a 
partir de ese momento puede hacerse valer la incompetencia por declinato-
ria. Por lo tanto, la nulidad sólo comprende las actuaciones posteriores al 
auto referido, conservando las demás su plena validez.

Amparo directo 3108/72. Pedro Guadarrama Carbajal. 15 de noviembre de 
1972. Mayoría de tres votos. Disidente: Mario G. Rebolledo F. y Manuel Ri-
vera Silva. Ponente: Ernesto Aguilar Álvarez.

Competencia 87/71. Entre los Jueces Primero de Distrito del Estado de 
Sonora y de Primera Instancia de la ciudad de Ures, de la citada entidad 
federativa. 9 de noviembre de 1972. Cinco votos. Ponente: Abel Huitrón y 
Aguado.

n
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Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Primera Parte, LXIX
Página 16
Tesis aislada, común, constitucional

inhibitoria, CompetenCia por. interpretaCión del artíCulo 106 ConstituCional 
y 36 del Código Federal de proCedimientos Civiles.

El artículo 106 constitucional se refiere a cuestiones de competencia susci-
tadas exclusivamente entre tribunales, como lo confirma con mayor ampli-
tud el artículo 11, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. No se configura el conflicto competencial previsto por dichos 
artículos, cuando el desacuerdo tocante a la competencia no se produce 
entre tribunales, sino que proviene de un particular, inconforme con que el 
tribunal que él estima competente se allane a reconocer la competencia aje-
na. Quiere decir, por tanto, que las partes en los conflictos competenciales 
previstos por el artículo 106, sólo pueden ser los tribunales, independien-
temente de que éstos a su vez hayan sido excitados por las partes en el juicio, 
en los términos de las leyes secundarias. Aunque en su texto literal el artícu-
lo 106 de la Constitución no plantea dudas, sin embargo el problema surge 
en presencia del párrafo tercero del artículo 36 del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles, que dice así: “Luego que el tribunal requerido reciba el 
oficio inhibitorio, acordará la suspensión del procedimiento, y, en el término 
de cinco días, decidirá si acepta o no la inhibitoria. Si las partes estuvieren 
conformes al ser notificadas del proveído que acepte la inhibición, remitirá 
los autos al tribunal requirente. En cualquier otro caso, remitirá los autos a 
la Suprema Corte, comunicándolo así la requirente, para que haga igual 
cosa”. El párrafo que se acaba de transcribir se presta a varias interpretacio-
nes. Una de ellas, que atiende preferentemente al sentido literal, considera 
que hay dos hipótesis en el precepto; consiste la primera en que las partes 
estuvieren conformes con la inhibición aceptada por el tribunal requerido, 
caso en el cual por disposición expresa el requerido remitirá los autos al 
requirente; se da la segunda hipótesis cuando simplemente no opera la pri-
mera, es decir, cuando alguna de las partes no estuviere de acuerdo con que 
el tribunal requerido acepte la inhibición. Esta segunda hipótesis no está 
prevista expresamente en el precepto, pero se la hace derivar de que, al 
decir el artículo “en cualquier otro caso”, se está refiriendo tácitamente al caso 
contrario del previsto expresamente, o sea al caso en que no hay conformi-
dad de las partes con el allanamiento del tribunal requerido. Así configura-
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da dicha hipótesis, el precepto dispone que en tal caso el tribunal requerido 
“remitirá los autos a la Suprema Corte, comunicándolo así al requirente, 
para que haga igual cosa”. Es entonces cuando surge, según la interpre-
tación expuesta, la competencia de la Suprema Corte para conocer del 
caso. Como se ve, no se trata en la hipótesis legal de un conflicto entre 
tribunales, puesto que los dos posibles contendientes están de acuerdo en 
que la competencia corresponde al requirente. En tales condiciones, sólo 
cabe entender que la diferencia de criterio se da exclusivamente entre un 
litigante y el tribunal requerido, por cuanto al litigante no está conforme con 
que el requerido acepte la inhibición. Hay que convenir, por tanto, que de 
entender así el precepto, lo que éste instituye es un recurso o medio de defen-
sa en favor del litigante cuya pretensión no fue acogida por el tribunal re-
querido, de quien solicitó que sostuviera su competencia frente al requiren-
te. De admitir que de tal cuestión puede conocer la Suprema Corte, ello 
sería por virtud del artículo 36 del Código Federal de Procedimientos Civi-
les, pero no por el artículo 106 de la Constitución, ya que no existe conflicto 
competencial entre tribunales, para resolver los cuales, y sólo para ello, 
otorga facultades este último artículo a la Suprema Corte. Además de que 
los tribunales, en la situación prevista, no concurrirían ante la Suprema 
Corte como partes en litigio desde el momento de que no hay entre ellos con-
troversia alguna, debe observarse que la Corte tendría que resolver entre 
estas dos tesis opuestas: la del tribunal requirente, que ha sido aceptada por 
el requerido, y la de la parte en el juicio que se opone a dicha tesis, lo cual 
no sería a todas luces ejercicio de la facultad de “dirimir las competencias 
que se susciten entre los tribunales”, que otorga el artículo 106 a la Suprema 
Corte. Diferenciadas de este modo ambas facultades, la que confiere el man-
damiento constitucional y la que pretende atribuir a la Corte el precepto de 
la ley secundaria, sólo falta esclarecer que este último sería inconstitucional 
si se entendiera que, como se deriva de la interpretación comentada, otorga 
a la Corte una facultad que no consta en la Constitución. En efecto, el ar-
tículo 124 de la Ley Suprema establece como únicas facultades de los pode-
res federales las que expresamente les concede la propia Constitución, de tal 
manera que sería contrario a dicho precepto el que una ley secundaria, 
como es el Código Federal de Procedimientos Civiles, otorgará a la Supre-
ma Corte el conocimiento de una cuestión competencial distinta de las que 
de manera limitada y expresa le confiere el artículo 106 de la Constitución. 
A fin de eludir la tacha de inconstitucionalidad que merecería el artículo 36 
del referido código en caso de interpretarse en la forma expuesta, y teniendo 
en cuenta que el mismo artículo no es suficientemente claro para obligar a 
una sola interpretación, el Pleno considera que es susceptible de admitir su 
texto otro sentido, en concordancia con el artículo 106 de la Constitución. 
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En ese orden de ideas, la expresión “en cualquier otro caso” que emplea el 
artículo 36, sólo cabe entenderla constitucionalmente como referida al caso 
en que el tribunal requerido no acepta el oficio inhibitorio del tribunal re-
quirente, caso del que no habla expresamente el artículo 36 y que es, sin 
embargo, el que surte la competencia de la Corte conforme al artículo 106.

Competencia 37/62. Suscitada entre el Juez Segundo de Primera Instancia 
de Coatzacoalcos Veracruz y la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 
Número Trece, de Coatzacoalcos Veracruz. 12 de marzo de 1963. Mayoría 
de doce votos. Disidentes: Rafael Rojina Villegas, José Rivera Pérez Cam-
pos, María Cristina Salmorán de Tamayo, Manuel Yáñez Ruiz y Ángel Car-
vajal. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCIII
Página 340

jueCes de distrito, deClaraCión de inCompetenCia de los.

Si la Procuraduría General de la República dirigió o cursó a esta Suprema 
Corte exponiendo su criterio en el sentido de que un Juez de Distrito inde-
bidamente dio entrada a lo solicitado por el Ministerio Público federal de su 
adscripción, declarándose incompetente, y remitió el expediente en cues-
tión, para los efectos de la substanciación de la competencia, este alto cuerpo 
no puede legalmente tener ninguna intervención sobre el asunto que se le 
plantea, en virtud de que no se encuentra comprendido dentro de los artícu-
los 103, 104, 105 y 106 de la Constitución General de la República, que fijan 
la jurisdicción y competencia de los tribunales de la Federación.

Competencia suscitada entre el Juez de Distrito en el Estado de Michoacán 
y el Procurador General de la República 3/44. Unanimidad de diecinueve 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXII
Página 6700

juntas de ConCiliaCión y arbitraje, amparo Contra la deClaraCion de Compe-
tenCia de las.

Si conforme a la fracción X del artículo 73 constitucional, la aplicación de la 
Ley del Trabajo, corresponde a las autoridades de los Estados, en sus res-
pectivas jurisdicciones, la Junta de determinada entidad federativa, al de-
clararse incompetente para seguir conociendo de una resolución en materia de 
trabajo, no puede legalmente ordenar que se remita el expediente a la Junta 
de otro Estado, ya que esta orden constituiría una extralimitación de facul-
tades jurisdiccionales, consistente en fijar y reconocer competencia por sí y 
ante sí, a la citada Junta, puesto que en este caso se trata de dos entidades 
federativas que, aunque constituyan partes integrantes del territorio nacio-
nal, conforme al artículo 43 constitucional, tiene reconocidas, especialmente 
cada una de ellas, libertad y soberanía en su régimen interior, conforme al 
artículo 40 también constitucional. Por otra parte, el artículo 106 consti-
tucional dispone que corresponde a la Suprema Corte de Justicia dirimir las 
competencias entre tribunales de distintos Estados, conclusión que se corro-
bora con lo dispuesto en el artículo 438, fracción IV, inciso a), de la Ley Fe-
deral del Trabajo, que determina la competencia de la Suprema Corte de 
Justicia, para dirimir las que se susciten entre Juntas de distintas entidades 
federativas; en consecuencia, no puede decirse que en el caso se trate sim-
plemente de una competencia jurisdiccional y, por tanto, es procedente el 
amparo que en el caso se solicite.

Amparo en revisión en materia de trabajo 1197/42. Moguel Manuel A. 30 de 
junio de 1942. Mayoría de tres votos. Ausente: Antonio Islas Bravo. Disi-
dente: Hermilo López Sánchez. Relator: Roque Estrada.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIV
Página 2156

aCumulaCión, CompetenCia de la suprema Corte para dirimir Cuestiones de.

Las cuestiones de acumulación de autos, cuando en ella intervienen diversos 
juzgados y surge controversia entre éstos, son, en el fondo, cuestiones de com-
petencia; por lo cual, si aquéllas se suscitan entre los Tribunales de la Fede-
ración, entre éstos y los de los Estados o entre los de un Estado y los de otro, 
corresponde resolverlas a la Suprema Corte de Justicia, de acuerdo con los 
artículos 104, fracción IV, y 106 de la Constitución Federal, 73 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles y 11, fracción V, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación.

Controversia 71/37. Suscitada entre el Juez de Primera Instancia de Tlaxca-
la y el Juez Tercero de lo Civil de Puebla. 22 de noviembre de 1937. Mayoría 
de dieciséis votos. Disidente: Agustín Pérez Gasga. La publicación no men-
ciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXIX
Página 1863

delitos Federales, perseCuCión de los.

En los incidentes de competencia no puede decidirse la validez o nulidad de 
las resoluciones dictadas por los Jueces que compiten, y aun cuando es cier-
to que la Federación tiene interés en que no queden impunes los delitos que 
le afecten, también debe tenerse en cuenta que no es la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en ejercicio de la facultad que le concede el artículo 
106 constitucional, la llamada a defender ese interés, ya que este artículo se 
funda en la necesidad de que exista una autoridad suprema que resuelva 
cuál es el Juez competente para decidir determinado caso, cuando, co-
nociendo del mismo dos Jueces, ambos pretenden tener competencia, y es 
esta necesidad, y no el interés que pueda tener la Federación para que sus 
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órganos jurisdiccionales conozcan de los casos de aplicación de leyes fede-
rales, lo que motiva el ejercicio de la facultad que a la Suprema Corte de 
Justicia concede el artículo constitucional citado, por lo que la jurisdicción 
de la misma como autoridad dirimidora, de competencias, no se surte sino 
cuando existe disputa entre dos órganos jurisdiccionales, para conocer, o no, 
de un mismo asunto, y no existiendo tal disputa, falta del principio de nece-
sidad que es la razón de ser de la facultad que a la Suprema Corte concede 
el tan citado artículo y no puede por lo mismo ejercitarla.

Competencia en materia penal 20/33. Entre los Jueces Primero de Distrito 
del Estado de Yucatán, y de Paz, en funciones del de lo Penal, del Carmen, 
Campeche. 6 de noviembre de 1933. Unanimidad de trece votos. La publica-
ción no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo V, Parte scjn

Tesis 276

Página 181

juntas de ConCiliaCión y arbitraje, CompetenCia entre las.

El artículo 106 constitucional, al hablar de las facultades de la Corte, para 
dirimir competencias, no distingue entre tribunales judiciales y aquellos 
que no estén dentro de la organización judicial; por consecuencia, dentro de 
la amplitud de este precepto, cabe comprender dentro de los tribunales a 
que se refiere, a las juntas de conciliación y arbitraje, que la Constitución 
establece. Aparte de la razón anterior, existen otras que emanan de la in-
dicada disposición, supuesto que ella ha querido encomendar a la Supre-
ma Corte de Justicia, el conocimiento y decisión de los conflictos suscitados 
entre diversos tribunales, que, de no ser resueltos por dicha Corte, no po-
drían serlo por otro tribunal, ya sea porque no exista, o bien porque afecte el 
conflicto a la soberanía de los Estados, que es precisamente el caso de com-
petencia entre las juntas de conciliación y arbitraje. En consecuencia, cuan-
do surge duda sobre la competencia de las juntas de conciliación y arbitraje, 
el interesado debe suscitar la cuestión respectiva, para que ésta sea resuelta 
por la Suprema Corte y no ocurrir al juicio de garantías.
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Tomo XXIX, pág. 274. Pineda León Rafael. 19 de mayo de 1930.

Tomo XXXIV, pág. 2613. Cinco Minas Co. 22 de abril de 1932.

Tomo XXXIV, pág. 2714. Armegol Octavio. 25 de abril de 1932.

Tomo XXXV, pág. 177. Fernández Rodolfo M. 9 de mayo de 1932.

Tomo XXXV, pág. 736. Ferrocarril Mexicano del Pacífico, S. A. 1o. de junio 
de 1932.

Nota: Esta tesis tiene valor histórico; el criterio que en ella se sostiene fue 
recogido por el artículo 705 de la Ley Federal del Trabajo reformada en 
1980.

n
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Artículo 107

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1413
Tesis VII.2o.P.37 P, aislada, penal

IncIdente de lIbertad por desvanecImIento de datos. contra la resolucIón 
dIctada en él procede el juIcIo de amparo IndIrecto sIn necesIdad de atender el 
prIncIpIo de defInItIvIdad.

Tomando en consideración que a virtud de la resolución que niega la li-
bertad por desvanecimiento de datos, continúan los efectos restrictivos 
de la libertad personal derivados del auto de formal prisión decretado, es 
evidente que dicha resolución afecta ese bien jurídico, ya que el procesado 
continuará privado de su libertad como consecuencia de esa negativa, derecho 
que se encuentra resguardado en los artículos 16, 19 y 20 de la Constitución 
Federal, así como por el diverso numeral 107, fracción XII, del propio or-
denamiento legal, el cual establece la procedencia del juicio de amparo 
indirecto contra actos atentatorios de aquellos artículos, sin establecer un 
catálogo limitativo para tal efecto; de ahí que resulte innecesario hacer uso 
del recurso ordinario establecido por la ley para que proceda el juicio de 
garantías.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 372/2004. 2 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis Arellano Pita. Secretaria: Eyra del Carmen Zúñiga Ahuet.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 418
Tesis 1a. CLXXXIII/2004, aislada, común

facultad de atraccIón. requIsItos para su ejercIcIo.

La facultad discrecional de atracción es un medio excepcional de control de 
la legalidad con rango constitucional con el que cuenta la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para atraer asuntos que, en principio, no 
son de su competencia originaria, pero que revisten interés y trascendencia. 
Entre los diversos criterios que este Alto Tribunal ha emitido con respecto a 
lo que debe entenderse por interés y trascendencia, se pueden distinguir 
dos tipos de elementos para determinar si se actualiza o no el ejercicio de la 
facultad: unos de carácter cualitativo y otros de carácter cuantitativo. Entre 
los primeros, se encuentran conceptos tales como: “gravedad”, “trascenden-
cia”, “complejidad”, “importancia”, “impacto”, “interés de la Federación”, 
“importancia derivada de la existencia de un conflicto de poderes”, “tras-
cendencia jurídica”, “trascendencia histórica”, “interés de todos los sectores 
de la sociedad”, “interés derivado de la afectación política que generará el 
asunto”, “interés económico”, “interés asociado a la convivencia, bienestar y 
estabilidad de la sociedad”. Entre los segundos, se encuentran conceptos 
tales como: “carácter excepcional”, “que el asunto no tenga precedentes”, 
“que sea novedoso”, “que el asunto se sale del orden o regla común”, “que 
el asunto no tenga similitud con la totalidad o la mayoría de los asuntos” o 
“que se expresen razones que no cabría formular en la mayoría o en la tota-
lidad de los asuntos”. Por todo lo anterior, se considera necesario establecer 
un criterio que sistematice y defina hacia el futuro el marco en el que deberá 
ejercerse esta facultad discrecional. Por todo lo anterior, para referirse al 
aspecto cualitativo se utilizarán los conceptos “interés” e “importancia”, 
como notas relativas a la naturaleza intrínseca del caso, tanto jurídica como 
extrajurídica; en tanto que para el aspecto cuantitativo se reserva el concep-
to “trascendencia”, para así reflejar el carácter excepcional o novedoso que 
entrañará la fijación de un criterio estrictamente jurídico, para casos futuros. 
La trascendencia se deriva asimismo de la complejidad sistémica que pre-
sentan algunos asuntos por su interdependencia jurídica o procesal; esto es, 
aquellos que están relacionados entre sí de tal forma que se torna necesaria 
una solución que atienda a las consecuencias jurídicas de todos y cada uno 
de los asuntos. De este modo, para ejercer la facultad establecida en el artí-
culo 107, fracciones V, inciso d) segundo párrafo y VIII, inciso b), segundo 
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párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deben 
acreditarse, de manera conjunta, los siguientes requisitos: 1) que a juicio de 
este Alto Tribunal, la naturaleza intrínseca del caso permita que el mismo 
revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en 
la posible afectación o alteración de valores sociales, políticos o, en general, de 
convivencia, bienestar o estabilidad del Estado mexicano relacionados con la 
administración o impartición de justicia; y 2) que el caso revista un carácter 
trascendente reflejado en lo excepcional o novedoso que entrañaría la fija-
ción de un criterio jurídico trascendente para casos futuros o la complejidad 
sistémica de los mismos, también a juicio de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

Facultad de atracción 43/2004-pl, relacionada con el juicio de amparo 
15/2004. Procurador General de la República. 10 de noviembre de 2004. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique 
Sánchez Frías. 

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1119
Tesis P. LXX/2004, aislada, constitucional

controversIa constItucIonal. es notorIamente Improcedente contra sen-
tencIas dIctadas en juIcIos de amparo, así como de los actos realIzados en su 
ejecucIón.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
de jurisprudencia P./J. 117/2000, que aparece publicada en el Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, octubre de 
2000, página 1088, con el rubro: “Controversias ConstituCionales. no 
son la vía idónea para Combatir resoluCiones jurisdiCCionales, aun 
Cuando se aleguen Cuestiones ConstituCionales”, estableció que la am-
plitud para ejercitar la acción de controversia constitucional no puede llegar 
al extremo de proceder para impugnar los fundamentos y motivos de una 
sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo, incluso cuando se 
aleguen cuestiones constitucionales. Lo anterior se robustece si se atiende a 
que las decisiones de los órganos de amparo son constitucionales por origen 
y definición, por lo que dicha improcedencia se funda en la circunstancia de 
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que poner nuevamente en tela de juicio su validez constitucional en una vía 
regulada por normas de la misma jerarquía (artículos 103 y 107, y artículo 
105, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) y que 
persiguen por igual la salvaguarda de la supremacía constitucional, trastor-
naría la solidez y eficacia no sólo del medio de control sometido, sino de todo el 
sistema de medios de control constitucional que prevé la Constitución Federal, 
haciendo nugatoria la autoridad que tienen, por disposición constitucional, los 
juzgadores unipersonales y colegiados de amparo, cuestionándose la validez de 
las sentencias que conceden la protección federal al quedar sujetas a un nuevo 
análisis constitucional. En este orden de ideas, este tratamiento debe hacerse 
extensivo a los actos de ejecución de la propia sentencia de amparo, pues su 
realización encuentra su razón de ser en la resolución constitucional que 
encontró un vicio que habría de ser superado con la ulterior actuación de las 
autoridades, y en la que se pretende materializar la protección constitucional 
otorgada por el Juez de amparo.

Recurso de reclamación 208/2004-pl, derivado de la controversia constitu-
cional 70/2004. Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 7 de septiembre de 
2004. Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: María Amparo Hernández Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintidós de noviembre 
en curso, aprobó, con el número LXX/2004, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintidós de noviembre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, noviembre de 2004, p. 121
Tesis 2a./J. 159/2004, jurisprudencia, administrativa

sentencIas de amparo. en materIa agrarIa opera la caducIdad de los procedI-
mIentos tendentes a obtener su cumplImIento, en térmInos del artículo 113 
de la ley de amparo.

De acuerdo con los artículos 107, fracción XVI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en 
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el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1994, y 113 de la 
Ley de Amparo, adicionado por decreto publicado en ese medio de difusión 
el 17 de mayo de 2001, los procedimientos tendentes al cumplimiento de 
las sentencias de amparo caducarán por inactividad procesal o por falta 
de promoción de parte interesada durante el término de trescientos días, 
incluidos los inhábiles. Lo anterior resulta aplicable a los juicios de amparo 
en materia agraria, ya que de los trabajos deliberativos que originaron la 
reforma y adición mencionadas, no se advierte que haya sido intención del 
Poder Reformador de la Constitución Federal, ni del legislador ordinario, 
hacer excepción alguna tratándose de esa materia, sino que, por el contra-
rio, se buscó promover la seguridad jurídica, evitar la falta de definición del 
derecho en el país y abatir los rezagos, finalidades que resultan plenamente 
válidas en todas las materias, incluyendo la agraria. No obsta a lo anterior, 
que en términos del artículo 230 de la Ley de Amparo el recurso de queja 
por exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia de amparo proceda en 
todo tiempo cuando el quejoso sea un núcleo de población ejidal o comunal, 
pues ello debe entenderse condicionado a que el procedimiento de ejecución 
no haya caducado por inactividad procesal. Asimismo, el hecho de que el 
cumplimiento de las sentencias de amparo sea de orden público, especial-
mente en materia agraria, no pugna con la caducidad de los procedimientos 
de ejecución, toda vez que el interés que tiene la sociedad en que las senten-
cias de amparo sean acatadas encuentra legitimación en el interés que, a su 
vez, tenga el quejoso en obtener su cabal cumplimiento, en tanto que sólo a 
él benefician los efectos del fallo protector. De manera que ante el notorio 
desinterés que revela la prolongada inactividad procesal, adquiere mayor 
importancia para la sociedad la estabilidad del orden jurídico y la certeza 
de que las situaciones jurídicas creadas a lo largo del tiempo no correrán 
indefinidamente el riesgo de ser alteradas por virtud de procedimientos de 
ejecución de sentencias en los que el quejoso no haya demostrado interés.

Contradicción de tesis 114/2004-SS. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 15 de 
octubre de 2004. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Edgar Corzo Sosa.

Tesis de jurisprudencia 159/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de octubre de dos mil cuatro.

n
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Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XX, octubre de 2004, p. 123

Tesis 1a./J. 85/2004, jurisprudencia, común

InconformIdad. aunque resulte fundado el IncIdente, no debe aplIcarse a la 
autorIdad responsable la sancIón prevIsta en la fraccIón xvI del artículo 107 
de la constItucIón federal, salvo cuando de autos aparezca comprobada la 
IntencIón de evadIr el cumplImIento de la sentencIa.

El incidente de inconformidad previsto por el tercer párrafo del artículo 105 
de la Ley de Amparo no tiene como presupuesto la abstención o contumacia de 
la autoridad responsable para dar cumplimiento a la sentencia, sino la exis-
tencia de una determinación del Juez o de la autoridad que haya conocido del 
juicio, en el sentido de que la ejecutoria ha sido cumplida. Por tanto, cuando 
se declara fundado el incidente, no tiene aplicación inmediata la sanción 
prevista para la autoridad responsable en la fracción XVI del artículo 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en 
la separación del cargtrito, ya que no elude el cumplimiento de la sentencia, 
al existir una determinación judicial que reconoce su acatamiento. Lo anterior 
como regla generalo y su consignación ante el Juez de Dis y sin perjuicio de 
las facultades que el artículo 107 constitucional otorga a la Suprema Corte, 
cuando de autos aparece comprobada la intención de evadir el cumplimiento 
de dicha ejecutoria; salvo estos casos, las autoridades no deben ser sancio-
nadas en caso de resultar fundado el incidente, y lo procedente será revocar 
la determinación del juzgador y ordenarle proseguir su cabal cumplimiento.

Inconformidad 114/2003. José Luis Hernández Ugalde. 2 de julio de 2003. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Andrea Nava 
Fernández del Campo.

Inconformidad 117/2003. José Luis Hernández Ugalde. 2 de julio de 2003. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Andrea Nava 
Fernández del Campo.

Inconformidad 119/2003. José Luis Hernández Ugalde. 2 de julio de 2003. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Andrea Nava 
Fernández del Campo.
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Inconformidad 63/2004. Comisión Federal de Electricidad. 28 de abril de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz.

Inconformidad 134/2004. Elia Cruz Cortés. 4 de agosto de 2004. Unanimidad 
de cuatro votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 85/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veintidós de septiembre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, octubre de 2004, 
p. 507
Tesis 2a. LXXXIII/2004, aislada, común

cumplImIento de sentencIas de amparo. la suprema corte de justIcIa de la 
nacIón está facultada para IntervenIr en dIcho procedImIento.

De la interpretación de los artículos 107, fracción XVI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 105, 108, 109 y 111 de la Ley 
de Amparo, y 10, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, se advierte que el cumplimiento de las sentencias de amparo es un 
procedimiento unitario previsto para que las resoluciones tuteladoras de 
garantías se cumplan cabalmente. Ahora bien, si se atiende a los diversos 
supuestos que pueden presentarse, a los diferentes medios de impugnación 
previstos, así como a la importancia y trascendencia de algunos casos, es in-
dudable que en dicho procedimiento pueden intervenir dos o más órganos 
jurisdiccionales de amparo, tanto los que emiten el fallo en primera instancia 
(Juez de Distrito, Tribunal Unitario o Tribunal Colegiado de Circuito), como 
los que conocen de los recursos que en su caso se interpongan (Tribunal 
Colegiado de Circuito y Suprema Corte de Justicia de la Nación), sin que 
obste el hecho de que el primer párrafo del citado artículo 111 establezca 
que “sin perjuicio de que el Juez de Distrito, la autoridad que haya conoci-
do del juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, hagan cumplir 
la ejecutoria de que se trata dictando las órdenes necesarias”, pues ello no 
implica que se excluya a la Suprema Corte de Justicia de la Nación por no 
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mencionársele de manera expresa, ya que se trataría de una interpretación 
literal y aislada, que además desconocería la función de este Alto Tribunal 
como máximo intérprete de la Constitución Federal y garante de los derechos 
subjetivos públicos de los gobernados.

Queja 6/2004. Parques Conmemorativos, S. A. 10 de septiembre de 2004. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alberto 
Díaz Díaz.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, octubre de 2004, p. 508
Tesis 2a. LXXXIV/2004, 
aislada, común

cumplImIento de sentencIas de amparo. las resolucIones que en esa materIa 
emIta la suprema corte de justIcIa de la nacIón, no pueden ser varIadas nI 
modIfIcadas por otro órgano jurIsdIccIonal.

De los artículos 107, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 105, 108, 109 y 111 de la Ley de Amparo, y 10, fracción 
VII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se advierte que 
en ellos se contempla la participación y facultades de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el cumplimiento de las sentencias de amparo, in-
cluso al extremo de destituir a la autoridad responsable y consignarla ante 
el desacato a la sentencia protectora de garantías. Por tanto, en atención a 
la característica del mecanismo para el cumplimiento de esas sentencias, si 
quien se ha pronunciado sobre este tema es el Tribunal en Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, dada la firmeza e irrecurribilidad de 
sus fallos, los demás órganos jurisdiccionales a los que compete velar por su 
acatamiento no pueden analizar ni variar lo resuelto por este Alto Tribunal, 
sino sólo concretarse a buscar, en su caso, el aludido cumplimiento.

Queja 6/2004. Parques Conmemorativos, S.A. 10 de septiembre de 2004. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alberto 
Díaz Díaz.

n



De
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
07

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 9

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, mayo de 2004, p. 152
Tesis P. XXVII/2004, 
aislada, constitucional

sentencIas de amparo. resolucIón de pago de daños y perjuIcIos en cumplI-
mIento sustItuto. sI su IncumplImIento es excusable por vIcIos notorIos en el 
IncIdente o en la InterlocutorIa, ésta debe dejarse InsubsIstente para que se 
dIcte una nueva.

La fracción XVI del artículo 107 de la Constitución Federal previene que en 
el evento de ser excusable el incumplimiento se concederá a la autoridad un 
plazo prudente para que acate el mandato de amparo, pero debe entender-
se que esta regla opera sólo cuando la causa que excusa el incumplimiento 
pueda ser superada o desaparecer con el solo transcurso del tiempo, lo que 
ciertamente no sucede cuando los vicios jurídicos del procedimiento inciden-
tal o de la interlocutoria de daños y perjuicios sólo pueden desaparecer por 
virtud de una nueva resolución que procesalmente la sustituya y en la cual 
se subsanen los vicios de la primera.

Incidente de inejecución 62/2000. Sucesión testamentaria a bienes de Án-
gel Veraza Villanueva. 23 de marzo de 2004. Unanimidad de ocho votos. 
Ausentes: Margarita Luna Ramos y Humberto Román Palacios. Impedido: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto 
Rodríguez Maldonado.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de abril 
en curso, aprobó, con el número XXVII/2004, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de abril de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004, p. 346
Tesis 2a./J. 18/2004, jurisprudencia, común

InejecucIón de sentencIa. sI se declara sIn materIa el IncIdente relatIvo, el 
dIctamen del trIbunal colegIado de cIrcuIto emItIdo en térmInos del acuerdo 
general 5/2001 del trIbunal pleno de la suprema corte de justIcIa de la 
nacIón, que consIderó procedente la aplIcacIón del artículo 107, fraccIón 
xvi, de la constItucIón federal, debe quedar sIn efectos.

Cuando un incidente de inejecución de sentencia tramitado ante este Alto 
Tribunal se declara sin materia porque el Juez de Distrito que conoció del 
asunto comunicó que ya se dio cumplimiento a la ejecutoria respectiva o las 
autoridades responsables acreditan directamente ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el acatamiento dado a ésta, debe quedar sin efectos el 
dictamen emitido por el Tribunal Colegiado de Circuito que ejerza jurisdic-
ción sobre aquél, en términos del punto décimo sexto del Acuerdo General 
Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de 
los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su com-
petencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, en 
el que se estimó procedente la aplicación a las autoridades responsables de 
las medidas contenidas en el artículo 107, fracción XVI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistentes en la separación del 
cargo y su consignación ante el Juez de Distrito que corresponda para ser 
juzgadas por la desobediencia cometida en los términos que el Código Penal 
Federal señala para el delito de abuso de autoridad, según lo dispuesto en el 
artículo 208 de la Ley de Amparo, pues la declaración de que la ejecutoria se 
ha acatado hace cesar el estado de incumplimiento que fundamentó aquella 
opinión. Asimismo, el hecho de que el incidente de inejecución se declare sin 
materia, no prejuzga el debido cumplimiento dado a la sentencia, dejándose 
a salvo los derechos del quejoso para, en su caso, hacer valer los medios de 
defensa que procedan.

Incidente de inejecución 49/2002. Armando Vega Rosas. 16 de agosto de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto Rodríguez Maldonado.

Incidente de inejecución 112/2002. Justo Velázquez García y otra. 17 de ene-
ro de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto 
Rodríguez Maldonado.
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Incidente de inejecución 1/2003. Óscar Guillermo Ponce García. 25 de abril 
de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Ale-
mán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de 
la Vega Romero.

Incidente de inejecución 81/2003. Eunice Núñez García y otros. 8 de agos-
to de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López.

Incidente de inejecución 68/2003. Javier García Aguirre. 22 de agosto de 
2003. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto Rodrí-
guez Maldonado.

Tesis de jurisprudencia 18/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintisiete de febrero de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003, p. 1803
Tesis I.13o.A.23 K, aislada, común

Interés jurídIco en sentIdo amplIo. InterpretacIón basada en el sIgnIfIcado 
semántIco de dIcha expresIón y en el contenIdo de los artículos 107, fraccIón 
i, de la constItucIón polítIca de los estados unIdos mexIcanos y 4o de la ley 
de amparo.

De acuerdo con el artículo 73, fracción V, de la Ley de Amparo, la legitima-
ción para acudir al juicio de garantías está condicionada por la titularidad 
de un interés jurídico, concepto que debe analizarse a la luz de su significado 
semántico y de los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 4o de la Ley de Amparo. Así, la palabra 
“interés”, de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española, se identifica con un provecho, utilidad o ganancia, mientras 
que lo “jurídico” es todo lo que atañe al derecho o se ajusta a él. Por su 
parte, los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 4o de la Ley de Amparo establecen que para acudir 
al juicio de amparo se requiere la existencia de un agravio o perjuicio. En 
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este sentido, el interés jurídico, en sentido amplio, debe entenderse como 
la mera afectación a la esfera jurídica de un gobernado, puesto que ni de la 
Constitución, ni de la Ley de Amparo, se advierten elementos mayores de 
interpretación de dicho concepto.

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Amparo en revisión 186/2002. Hotel Flamingos Plaza, S.A. de C.V. 15 de 
julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Rosalba Becerril Velázquez. 
Secretaria: Fabiana Estrada Tena.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002, p. 24
Tesis 1a./J. 61/2002, jurisprudencia, constitucional, penal

competencIa concurrente. el gobernado tIene la opcIón de presentar su 
demanda de amparo ante el juez de dIstrIto, o bIen, ante el superIor jerárquI-
co de la autorIdad que emItIó el acto reclamado, por vIolacIón a las garan-
tías de los artículos 16, en materIa penal, 19 y 20, apartado A, fraccIones i, 
viii y x, párrafos prImero y segundo, de la carta magna, cuando ambas 
autorIdades resIdan en el mIsmo lugar.

De lo dispuesto en los artículos 107, fracción XII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 37 de la Ley de Amparo, que establecen la 
denominada competencia concurrente, al señalar que podrá reclamarse la vio-
lación a las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20, apartado 
A, fracciones I, VIII y X, párrafos primero y segundo, de la Ley Fundamental, 
ante el superior del tribunal que la cometa, o ante el Juez de Distrito, se des-
prende que conceden al gobernado la facultad de optar, para la defensa de 
las mencionadas garantías, entre presentar su demanda de amparo ante el 
superior jerárquico de la autoridad responsable o ante el Juez de Distrito, 
sin que sea obstáculo para ejercer dicha opción, el hecho de que residan en 
el mismo lugar, pues tanto la Norma Fundamental como la Ley de Amparo 
facultan al gobernado para elegir el órgano al cual ha de acudir, con la única 
limitante de que se trate de violación a las señaladas garantías constituciona-
les. No es óbice para la anterior conclusión lo dispuesto en el artículo 38 de 



De
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
07

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 13

la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales que señala 
un supuesto distinto, consistente en la competencia auxiliar, la cual opera en 
los casos de urgencia de petición de amparo que ameritan la pronta interven-
ción de la Justicia Federal, cuando en el lugar en que se ejecuten o traten de 
ejecutarse los actos reclamados no resida un Juez de Distrito, pues en la com-
petencia concurrente a que se refiere el mencionado artículo 37, quien 
conoce es el superior de la autoridad del tribunal que cometió la violación 
reclamada y su intervención es exhaustiva, esto es, tiene completa com- 
petencia en cuanto al conocimiento integral del amparo, con la única limi-
tante de que se esté en el caso de transgresión a las garantías contenidas en 
los artículos 16, en materia penal, 19 y 20, apartado A, fracciones I, VIII 
y X, párrafos primero y segundo, de la Constitución Federal, quedando a 
elección del gobernado acudir a la autoridad judicial federal, o bien, al 
superior jerárquico del tribunal o Juez que haya cometido la violación, en 
tanto que en la competencia auxiliar quien conoce de la demanda de amparo 
es un Juez de primera instancia, cuya injerencia está supeditada a que no resida 
Juez de Distrito en el lugar en el que se ejecute o trate de ejecutarse el acto, 
y su intervención es meramente de auxilio, esto es, se reduce a coadyuvar, 
mediante la preparación del juicio respectivo (recepción de la demanda y 
otorgamiento de la suspensión provisional del acto reclamado), a los Jue-
ces de Distrito, en los lugares que, como ya se mencionó, éstos no tengan su 
residencia, por lo que su competencia es parcial.

Contradicción de tesis 99/2001-ps. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito y el entonces Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado del 
mismo circuito). 4 de septiembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Au-
sente: Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: 
Guadalupe Robles Denetro.

Tesis de jurisprudencia 61/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión de cuatro de septiembre de dos mil dos, por unanimidad 
de cuatro votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, 
Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ausente: Humberto Román Palacios.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002, p. 455
Tesis 2a. CXLI/2002, aislada, constitucional, común

reforma constItucIonal en materIa de derechos de los Indígenas. carece de 
Interés jurídIco una comunIdad Indígena para reclamar en juIcIo de amparo el 
proceso relatIvo.

El interés jurídico para promover el juicio de amparo en contra de un pro-
ceso de reformas a la Constitución Federal, debe derivar directamente de 
los efectos que produzca en la esfera jurídica del quejoso la vigencia de los 
nuevos preceptos, al ser éstos los que pueden producirle un menoscabo. En 
ese sentido, cabe concluir que el juicio de garantías promovido por una co-
munidad indígena en contra del referido proceso en materia de derechos de 
los indígenas es improcedente, al no surtirse el presupuesto de afectación a su 
interés, pues en los artículos constitucionales reformados se prevé una serie 
de derechos en su favor, como garantías mínimas que deben cumplirse, así 
como de acciones y obligaciones que deben ser realizadas por la Federación, 
los Estados y los Municipios, en sus respectivos ámbitos de competencia, para 
promover la igualdad de oportunidades de los indígenas, eliminar prácticas 
discriminatorias, asegurar la vigencia de sus derechos, promover su desa-
rrollo integral y abatir las carencias y rezagos que padecen, lo que lejos de 
perjudicarlos los beneficia, por lo que el perjuicio relativo no puede derivar 
de la manera en que el Órgano Reformador de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos decidió proteger a la población indígena, toda 
vez que el Constituyente estableció la posibilidad de adicionar o reformar 
la propia Ley Fundamental a través de las instituciones representativas de la 
voluntad de la Nación Mexicana, sin dar intervención directa al pueblo, esto 
es, no se prevé medio de defensa alguno para impugnar el contenido de una 
modificación constitucional, ya que ello atentaría contra el sistema estableci-
do. Asimismo, la falta de interés jurídico queda evidenciada con el hecho de 
que ante una hipotética sentencia que otorgara la protección constitucional 
contra el proceso de reforma constitucional en materia indígena, se ocasiona-
rían perjuicios a la comunidad indígena quejosa en vez de beneficios, ya que 
no le serían aplicables las normas constitucionales que establecen derechos en 
su favor, pues en atención al principio de relatividad que rige las sentencias 
de amparo, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción II, de la 
Constitución Federal y 76 de la Ley de Amparo, sus efectos no podrían ser los 
de obligar al Órgano Reformador de la Constitución a reponer el proceso de 
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reformas a la propia Carta Magna, porque con ello se darían efectos generales 
a la ejecutoria, en contravención al principio aludido.

Amparo en revisión 123/2002. Comunidad Indígena de Zirahuén, Municipio 
de Salvador Escalante, Michoacán. 4 de octubre de 2002. Cinco votos a fa-
vor de los resolutivos; mayoría de tres votos en relación con las consideracio-
nes. Disidentes: Juan Díaz Romero y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Nota: Conforme al artículo 192, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, esta 
tesis no es apta para integrar jurisprudencia.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002, p. 1378
Tesis I.11o.C.8 K, aislada, común

garantía de ImpartIcIón de justIcIa. su vIolacIón en forma temporal no otor-
ga al acto la característIca de ImposIble reparacIón para la procedencIa del 
juIcIo de amparo IndIrecto contra actos dentro del juIcIo.

Conforme a la interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al artículo 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los actos procesales tienen una ejecución de im-
posible reparación si sus consecuencias son susceptibles de afectar directa e 
inmediatamente alguno de los llamados derechos sustantivos o fundamentales 
del gobernado o de las personas, que tutela la Carta Magna por medio de 
las garantías individuales, porque esa afectación o sus efectos no se extinguen 
con el solo hecho de que quien las sufre obtenga una sentencia favorable a sus 
intereses en el juicio. Partiendo de tal interpretación es dable concluir que la 
posible afectación que en forma temporal se pudiera ocasionar con un acto 
de autoridad a la garantía de impartición de justicia pronta, completa e im-
parcial consagrada en el artículo 17 de la Constitución Federal, verbigracia, 
el auto que desecha un recurso, el auto que no admite pruebas, etcétera, de 
ningún modo otorga al propio acto la característica de irreparabilidad para 
la procedencia del juicio de amparo indirecto, pues en este supuesto existe la 
posibilidad de que los efectos de aquella afectación desaparezcan en caso de 
que el agraviado obtenga sentencia definitiva favorable a sus intereses en el 
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juicio natural, ya que de llegar a ocurrir esto último, es claro que tales efectos 
se extinguirían sin originar afectación alguna a los derechos fundamentales 
del quejoso.

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo en revisión 198/2002. Lorelei Edna Vigueras Elizalde y otra. 4 de 
julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez 
Hidalgo. Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.

Amparo en revisión (improcedencia) 203/2002. Lorelei Edna Vigueras Elizal-
de y otra. 4 de julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Indalfer Infante 
Gonzales. Secretario: Zeus Hernández Zamora.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002, p. 1459
Tesis V.3o.6 K, aislada, común

suspensIón defInItIva, vIolacIón a la. se actualIza cuando la autorIdad respon-
sable motu proprio ejecuta el acto reclamado apoyándose en el levantamIento 
de la medIda o provIdencIa cautelar de embargo precautorIo decretada sobre 
los derechos lItIgIosos, con base en Informes de otros jueces de InstancIa, ya 
que ImplIca transgresIón a la fraccIón x del artículo 107 de la constItucIón 
federal de la repúblIca.

Cuando al quejoso se le otorga la suspensión definitiva y ésta se notifica al 
órgano jurisdiccional, dicha responsable no puede ejecutar el acto reclamado 
apoyándose en que se declaró insubsistente el embargo trabado respecto de 
la constancia de depósito que amparaba el importe de los derechos litigiosos 
materia de la suspensión, cuando no se ha resuelto el fondo del juicio de 
amparo del cual derivó, la medida suspensional se encuentre vigente y el 
acto reclamado esté inejecutado, pues tales circunstancias constituyen un 
obstáculo legal para ello, ya que la insubsistencia de dicho embargo en nada 
trascendía o variaba los efectos de la suspensión definitiva toda vez que de 
conformidad con el artículo 140 de la Ley de Amparo, únicamente el Juez 
de Distrito puede revocarla, negarla o modificarla, pues de su texto no se 
advierte que el legislador hubiera conferido tales facultades a la responsable; 
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de ahí que al no haber informado la autoridad judicial al órgano de control 
constitucional sobre el levantamiento del embargo, para que éste determinara 
lo conducente y, en su caso, le dejara a salvo o no su facultad para ejecutarlo, 
al no agotar dicho procedimiento y proceder motu proprio a hacer entrega 
de la constancia de depósito, sin haberse revocado, modificado o negado la 
medida, con tal proceder incurrió en desacato a la misma, al pasar por alto 
que su rango emana directamente de la fracción X del artículo 107 de la Cons-
titución Federal de la República y, como tal, ninguna autoridad responsable 
puede, por virtud de la simple manifestación de algún particular o de alguna 
otra autoridad jurisdiccional, hacer caso omiso a la suspensión definitiva, pues 
ésta de ninguna forma puede soslayar la Justicia Federal, a quien corresponde 
salvaguardar la institución fundamental que es la suspensión dentro del jui-
cio de garantías; así, las consecuencias del levantamiento del embargo por parte 
de los Jueces de instancia correspondía resolverlas en exclusiva al Juez de 
Distrito, no así al Juez actual, por lo que al ejecutar el acto reclamado, con 
ello incurrió en violación a la suspensión definitiva.

Tercer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito.

Queja 50/2001. Chastre Leyva Miranda. 31 de enero de 2002. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Aquiles Gasca. Secretario: Francisco Raúl Méndez 
Vega.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002, p. 1326
Tesis I.3o.C.42 K, aislada, común

amparo contra leyes aplIcadas en el procedImIento jurIsdIccIonal. la proce-
dencIa del examen de su constItucIonalIdad debe partIr de la determInacIón de 
sI el acto de aplIcacIón relatIvo se actualIzó fuera, dentro o después de con-
cluIdo el juIcIo.

De lo dispuesto en el artículo 107, fracción III, inciso b), de la Constitución 
General de la República, en relación con los diversos 114, fracción IV y 
158, último párrafo, de la Ley de Amparo, se desprende que la vía idónea 
para reclamar la constitucionalidad de leyes aplicadas en procedimientos 
jurisdiccionales es el juicio de amparo indirecto, pero también se evidencia 
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que tratándose de actos dentro de juicio, la regla general de procedencia del 
amparo indica que esos actos, incluidos los de aplicación de la norma general 
impugnada, deben revestir una ejecución de imposible reparación, presu-
puesto que no es exigido cuando se reclaman leyes aplicadas fuera de juicio 
o después de concluido. Esas reflexiones ponen de manifiesto que el examen 
de procedencia de la acción de amparo impone la obligación de determinar, 
previamente, si el acto de aplicación relativo se actualizó fuera, dentro o 
después de concluido el juicio respectivo.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo en revisión 1083/2002. Teodoro Velázquez Morones. 28 de febrero de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: 
Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1043/2002. Impulsora Turística de Occidente, S.A. de 
C.V. 14 de marzo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés 
Galván. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002, p. 1272
Tesis I.3o.C.44 K, aislada, común

defInItIvIdad. este prIncIpIo del juIcIo de amparo debe cumplIrse aun ante la 
reclamacIón de actos que revIstan una ejecucIón Irreparable.

De la interpretación relacionada de los artículos 107, fracción IV, de la Cons-
titución General de la República y 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo, 
se desprende que el principio de definitividad del juicio de amparo consiste 
en la obligación del quejoso de agotar, previamente al ejercicio de la acción 
constitucional, los recursos o medios de defensa ordinarios que la ley esta-
blezca y que puedan conducir a la revocación, modificación o anulación del 
acto reclamado. Este principio encuentra justificación en el hecho de que 
el juicio de garantías es un medio extraordinario de defensa de carácter 
constitucional que procede contra actos definitivos, por lo que es imperativo 
para el agraviado acudir a las instancias comunes que puedan producir 
la insubsistencia del acto de autoridad que le produce afectación, antes 
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de solicitar la protección de la justicia de amparo, salvo los casos de ex-
cepción previstos en los artículos 107, fracciones III, IV, VII y XII, de la 
Constitución Federal; 37, 73, fracciones XII, XIII y XV, y 114 de la Ley de 
Amparo, así como los expresamente señalados en la jurisprudencia de los 
órganos del Poder Judicial de la Federación. Las anteriores precisiones y el 
examen integral de la normatividad jurídica mexicana ponen de manifiesto 
que no existe ninguna razón jurídica para sostener que contra los actos de 
ejecución irreparable no es obligatorio agotar los recursos ordinarios, antes 
bien, informan en cuanto a que la regla general es que en el juicio de amparo 
sólo pueden reclamarse actos definitivos; por consiguiente, no debe hermanarse 
el concepto de actos de ejecución irreparable con el principio de definitividad, 
pues de acuerdo con las anteriores precisiones, debe estimarse que aun contra 
actos dentro de juicio que revistan una ejecución irreparable, es menester que 
se agoten los recursos ordinarios procedentes a efecto de que ante la potestad 
común puedan tener remedio, salvo que esos actos, por su propia naturaleza, 
encuadren, por sí mismos, dentro de algunos de los mencionados supuestos 
de excepción al principio de definitividad.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo en revisión 523/2002. Imelda Rodríguez García. 7 de febrero de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: 
Israel Flores Rodríguez.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002, p. 1394
Tesis II.2o.C.70 K, aislada, común

suspensIón provIsIonal. procede concederla cuando el acto reclamado con-
sIsta en el desposeImIento de un bIen, y la escrItura públIca exhIbIda es apta 
para justIfIcar el Interés presunto y la posesIón jurídIca en sí.

Conforme a la interpretación objetiva de los artículos 107, fracción X, de 
la Constitución Federal y 124 de la Ley de Amparo, es indiscutible que los 
actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante 
las condiciones y garantías que al efecto determine la ley en cita, al tener en 
cuenta para ello la naturaleza de la violación alegada, lo que implica que el 
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órgano de control constitucional quede facultado para realizar una apre-
ciación provisional respecto de la ilegalidad o inconstitucionalidad del acto 
reclamado. Igualmente, habrá de considerarse la dificultad para reparar los 
daños y perjuicios que pudiera sufrir el agraviado en caso de ejecutarse el 
acto reclamado, así como los que tal medida precautoria pudieran causar al 
tercero o terceros perjudicados y, por último, el perjuicio que podría seguirse 
al interés público. Así, conforme al texto del segundo de los preceptos, excepto 
en los casos previstos por el diverso numeral 123 de la propia ley, la suspen-
sión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes: a) Que la solicite 
el agraviado; b) Que con el otorgamiento de tal medida no se siga perjuicio 
al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público; y, c) Que 
sean de difícil reparación los daños y perjuicios que podrían causarse al agra-
viado con la ejecución del acto. Por consiguiente, si los actos reclamados se 
hacen consistir, entre otros, en el probable remate y adjudicación del inmueble 
embargado en el juicio ejecutivo mercantil de donde provienen dichos actos, 
y para justificar el interés presuntivo del derecho de propiedad y la posesión 
jurídica alegadas, el quejoso como tercero interesado a dicho procedimiento 
ejecutivo exhibe una copia certificada de un testimonio notarial inherente al 
bien inmueble que defiende, deviene incuestionable que con tal documento 
se acredita inicialmente tal interés, el derecho de propiedad y la posesión 
jurídica del inmueble defendido por el promovente, justificándose, por 
ende, el derecho tutelable para que se conceda la suspensión provisional de 
dicho acto.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.

Queja 18/2002. Luis Manuel Díaz Rodríguez. 10 de mayo de 2002. Unani-
midad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secretario: Faustino 
García Astudillo.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo VI, 
Materia Común, página 377, tesis 444, de rubro: “suspensión provisional 
Cuando se reClama el desposeimiento de un bien. el juez debe partir 
del supuesto de que los aCtos reClamados son Ciertos, pero para aCre-
ditar el requisito del artíCulo 124, fraCCión i, de la ley de amparo, 
el quejoso debe demostrar, aunque sea indiCiariamente, que tales 
aCtos lo agravian”.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, junio de 2002, p. 144
Tesis 1a. XXXVIII/2002, aislada, común

facultad de atraccIón. debe declararse Improcedente su ejercIcIo, sI el asunto 
no revIste característIcas especIales, que resulten de Interés y trascendencIa, 
aun cuando pudIeran estar Involucrados eventuales benefIcIos o perjuIcIos 
materIales para jueces o magIstrados del poder judIcIal de la federacIón.

La facultad de atracción otorgada de manera discrecional a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para conocer de un juicio de amparo directo, previs-
ta en los artículos 107, fracción V, último párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 182, fracción III, de la Ley de Amparo, y 
21, fracción III, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, requiere para su procedencia que el asunto revista características 
especiales, que resulten de interés y trascendencia, a fin de justificar que se 
abandone, por esa vía excepcional, el reparto ordinario de las atribuciones y 
competencias entre este Alto Tribunal y los Tribunales Colegiados de Circuito, 
esto es, la procedencia de tal facultad debe determinarse en atención a criterios 
que permitan establecer si el caso es excepcional, es decir, que no puedan 
aducirse criterios aplicables a un número indeterminado de ellos, pues aqué-
lla no puede fundarse exclusivamente, por ejemplo, en la gravedad de los 
efectos que podrían derivarse para las partes en conflicto, en las cualidades 
subjetivas de cierta categoría de personas, en la importancia del precedente, en 
la afectación del orden público o del interés general, ni en el monto económico 
de lo controvertido, sino que para ejercerla este Máximo Tribunal de la 
República debe estimar y valorar, dentro del ámbito de su discrecionalidad, 
las características de cada litigio a fin de decidir si resulta de importancia y 
trascendencia; si existen verdaderos razonamientos que por sí solos hagan 
evidente que se trata de un negocio excepcional, es decir, que está fuera del 
orden o regla común, lo que se advertirá con claridad, cuando los argumen-
tos planteados no tengan similitud con la totalidad o mayoría de asuntos y 
que, además, trascenderá en resultados de características verdaderamente 
graves. Por tanto, aun cuando en un asunto pudieran estar involucrados 
eventuales beneficios o perjuicios materiales para Jueces o Magistrados del 
Poder Judicial de la Federación, debe declararse improcedente la solicitud 
del ejercicio de la facultad de atracción, si el asunto no reviste características 
especiales, de interés y trascendencia, pues de lo contrario, se propiciaría que 
en la demanda de garantías se multiplicaran argumentos en dicho sentido, 
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con el único afán de que su conocimiento se atrajera por el Máximo Tribunal 
de la República.

Facultad de atracción 2/2001-PS. Solicitada por el Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Tercer Circuito. 13 de marzo de 2002. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Humberto 
Román Palacios. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras. 

Facultad de atracción 3/2001-PS. Solicitada por el Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Tercer Circuito. 13 de marzo de 2002. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Humberto 
Román Palacios. Secretario: Francisco Javier Solís López.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002, p. 46
Tesis 2a./J. 40/2002, jurisprudencia, común

amparo dIrecto. para efectos del mIsmo se consIdera que pone fIn al juIcIo 
ordInarIo federal la resolucIón del trIbunal unItarIo de cIrcuIto que confIr-
ma el auto del juez de dIstrIto en que, por declararse Incompetente, se nIega 
a conocer del juIcIo y ordena devolver la demanda.

La resolución dictada en apelación por el Tribunal Unitario de Circuito que 
confirma el auto de incompetencia que con fundamento en el artículo 14 
del Código Federal de Procedimientos Civiles dicta el Juez de Distrito en el 
que ordena devolver al actor la demanda sobre un juicio ordinario federal, sin 
declinar la competencia a favor de otro órgano jurisdiccional, constituye una 
resolución que pone fin al juicio sin decidirlo en el fondo y que es reclamable en 
amparo directo en términos de los artículos 107, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 44, 46 y 158 de la Ley de Amparo y 
37, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Es cierto 
que el actor, siguiendo lo establecido en el artículo 35 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, puede optar por presentar su demanda ante otro Juez 
de Distrito y si éste tampoco la admite mediante auto que también es con-
firmado por el Tribunal Unitario de Circuito, puede acudir a la Suprema 
Corte de Justicia para que ésta resuelva qué Juez resulta competente, pero 
igualmente cierto resulta que esa segunda presentación de la demanda no se 
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da dentro de un procedimiento competencial, sino que constituye el ejercicio 
nuevo de la acción, de modo que la primera resolución dictada en apelación 
por el Tribunal Unitario de Circuito constituye una resolución que pone fin 
al juicio para efectos del amparo directo y admite la aplicación del criterio 
reiteradamente sostenido por la Suprema Corte acerca de la procedencia de 
la vía directa tratándose de autos que desechan la demanda.

Contradicción de tesis 38/2001-PL. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado del Quinto Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en Ma-
teria Civil del Primer Circuito. 26 de abril de 2002. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Verónica Nava Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 40/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del diecisiete de mayo de dos mil dos.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002, p. 133
Tesis 2a./J. 37/2002, jurisprudencia, administrativa

InstItuto mexIcano de la propIedad IndustrIal. está legItImado para Interpo-
ner el recurso de revIsIón en el juIcIo de amparo, aun en el caso de que haya 
ejercIdo funcIones materIalmente jurIsdIccIonales en las controversIas de su 
conocImIento.

El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial es un órgano administrativo 
subordinado jerárquicamente al Ejecutivo Federal con atribuciones específicas 
de tipo administrativo tendentes a proteger la propiedad industrial, así como a 
prevenir y sancionar los actos que atenten contra ella. En estas condiciones, 
si el mencionado instituto, por un lado, carece de libertad o autonomía de 
criterio para dictar sus resoluciones, aun en aquellos casos en que debe oír 
a particulares como contrapartes y, por otro, tiene como interés preponde-
rante resguardar los objetivos administrativos de orden público que se le 
encomiendan legalmente, se concluye que está legitimado para interponer 
el recurso de revisión en contra de las sentencias dictadas en los juicios de 
amparo donde figure como autoridad responsable, inclusive en los casos 
en que haya emitido actos materialmente jurisdiccionales, ya que no es un 
tribunal judicial ni jurisdiccional, sino un organismo descentralizado con 
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personalidad jurídica y patrimonio propios que, entre otras facultades, tiene 
la de sustanciar los procedimientos de nulidad, caducidad y cancelación de los 
derechos de propiedad industrial, formular las resoluciones y emitir las de-
claraciones administrativas correspondientes. Lo anterior se corrobora con 
la interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho 
de los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 4o, 83, fracción IV y 87 de la Ley de Amparo, en el sen-
tido de que aun cuando es cierto que las autoridades responsables en el juicio  
de amparo tienen legitimación para interponer la revisión, con el propósito de 
que subsista el acto que de ella hubiera emanado, lo cual es particularmente 
notorio tratándose de autoridades administrativas, también lo es que carecen 
de esa legitimación para interponer el recurso de revisión las autoridades 
judiciales o jurisdiccionales, pues aquéllas constituyen un poder indepen-
diente del Ejecutivo, y éstas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
73, fracción XXIX-H, de la Constitución Federal, son órganos que dicen el 
derecho con autonomía de criterio, aunque formalmente estén dentro de la 
administración pública; además, la característica fundamental de la función 
de ambas autoridades, consiste en la imparcialidad, es decir, en el total desape-
go al interés de las partes, sean privadas o públicas. Consecuentemente, 
como el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial no es un tribunal 
jurisdiccional, sí tiene legitimación para interponer la revisión en amparo.

Contradicción de tesis 6/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Décimo Tercero en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 26 de abril de 2002. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: José Luis Rafael Cano Martínez.

Tesis de jurisprudencia 37/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del tres de mayo de dos mil dos.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002, p. 218
Tesis 2a./J. 27/2002, jurisprudencia, administrativa

mIscelánea fIscal. la suprema corte de justIcIa carece de competencIa para 
conocer del recurso de revIsIón en que se cuestIona la constItucIonalIdad de 
aquella resolucIón.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción VIII, inciso 
a), y último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 84, fracción I, inciso a) y 85, fracción II, de la Ley de Amparo; 10, 
fracción II, inciso a) y 21, fracción II, inciso a), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, corresponde conocer a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación del recurso de revisión en amparo contra senten-
cias pronunciadas por los Jueces de Distrito, cuando subsista en el recurso el 
problema de constitucionalidad, si en la demanda de amparo se impugnó la 
constitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento expedido 
por el presidente de la República en uso de la facultad reglamentaria que 
le otorga el artículo 89, fracción I, de la propia Constitución Federal, por el 
jefe del Distrito Federal o por los gobernadores de los Estados y, en todos 
los demás casos, salvo que se plantee invasión de soberanías o la interpre-
tación directa de un precepto de la Carta Magna, compete conocer de la 
revisión a los Tribunales Colegiados de Circuito. En consecuencia, si en un 
juicio de amparo se reclama la constitucionalidad de una resolución mis-
celánea fiscal, expedida por el subsecretario de ingresos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en ausencia del titular y del subsecretario del ramo, 
con fundamento, entre otros, en el artículo 33, fracción I, inciso g), del Código 
Fiscal de la Federación, que establece que las autoridades fiscales procurarán 
“publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que 
establezcan disposiciones de carácter general, agrupándolas de manera que fa-
ciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes”, se concluye que no 
se surte la competencia de este Alto Tribunal para conocer del recurso de 
revisión en el que subsista tal problema de constitucionalidad, sino la de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, puesto que la resolución reclamada no fue 
expedida por el presidente de la República en uso de su facultad reglamenta-
ria, sino por un subsecretario de Estado con base en el referido precepto del 
código tributario, esto es, aun cuando la resolución miscelánea fiscal contiene 
reglas generales, impersonales y abstractas para facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones de los contribuyentes, ello no da lugar a considerar que tal 
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resolución tiene el carácter de reglamento y que, por tanto, se ubica dentro 
de los ordenamientos cuyo análisis de constitucionalidad compete realizar al 
Máximo Tribunal del país, pues tanto la Constitución Federal, como la Ley 
de Amparo y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, son claras 
al especificar que debe tratarse de reglamentos expedidos por el presidente 
de la República, o bien, de reglamentos expedidos por los gobernadores de 
los Estados o por el jefe del Distrito Federal.

Amparo en revisión 3406/97. BMG Entertainment México, S.A. de C.V. 20 de 
febrero de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 702/98. Sistecel, S.A. de C.V. y otro. 19 de marzo de 1999. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Homero Fernando Reed Ornelas.

Amparo directo en revisión 927/2000. Telas Selectas del Bajío, S. de R.L. de 
C.V. 6 de octubre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Gabriel 
Clemente Rodríguez.

Amparo en revisión 1106/99. Altos Hornos de México, S.A. de C.V. 11 de mayo 
de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Claudia Mendoza 
Polanco.

Amparo directo en revisión 1710/2001. R.R. Donnelley México, S.A. de C.V. 
25 de enero de 2002. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
taria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Tesis de jurisprudencia 27/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada de diecinueve de abril de dos mil dos.

n
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Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, mayo de 2002, p. 240

Tesis 2a./J. 32/2002, jurisprudencia, común

revIsIón en amparo dIrecto. se surte el requIsIto de ImportancIa y trascenden-
cIa sI el trIbunal colegIado de cIrcuIto sustenta un crIterIo contrarIo a una 
jurIsprudencIa emItIda por la suprema corte de justIcIa de la nacIón, al pro-
nuncIarse en torno a un problema de constItucIonalIdad.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción IX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado por de-
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación del once de junio de 
mil novecientos noventa y nueve; 83, fracción V, de la Ley de Amparo y 10, 
fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 
como en el punto primero del Acuerdo 5/1999 del Tribunal Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, para 
la procedencia del recurso de revisión en amparo directo se requiere que se 
reúnan los siguientes supuestos: Que en la sentencia recurrida se haya hecho 
pronunciamiento sobre la constitucionalidad de una ley, tratado internacio-
nal o reglamento, o se establezca la interpretación directa de un precepto 
constitucional, o que, habiéndose planteado alguna de esas cuestiones en 
la demanda de amparo, se haya omitido su estudio, y que el problema de 
constitucionalidad entrañe la fijación de un criterio jurídico de importancia 
y trascendencia, a juicio de la Sala respectiva. Ahora bien, si un Tribunal 
Colegiado se pronuncia en torno a un problema de constitucionalidad, pero 
en contravención a una jurisprudencia sustentada por esa Suprema Corte, es 
indudable que se surte el requisito de importancia y trascendencia aludido, 
pues tal proceder es contrario a la naturaleza obligatoria de ese criterio, en 
términos del artículo 192 de la Ley de Amparo en mención.

Amparo directo en revisión 251/2000. Eulalio Mendoza García. 14 de abril de 
2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Amparo directo en revisión 1125/2000. Azulejera Nissim, S.A. de C.V. 17 de 
noviembre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

28 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Amparo directo en revisión 473/2001. Transportes abg, S.A. de C.V. 30 de 
mayo de 2001. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Elba Hurtado Ferrer.

Amparo directo en revisión 1034/2000. Transportes Aeromar, S.A. de C.V. 
15 de junio de 2001. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Secretario: Antonio Rebollo Torres.

Amparo directo en revisión 1111/2001. Grupo Lorell, S.A. de C.V. 28 de 
septiembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Minerva Cifuentes Bazán.

Tesis de jurisprudencia 32/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiséis de abril de dos mil dos.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002, p. 307
Tesis 2a. XLIX/2002,
 aislada, común

revIsIón en amparo dIrecto. la petIcIón abstracta al trIbunal colegIado en el 
sentIdo de que él realIce la InterpretacIón dIrecta de un precepto constItucIo-
nal y éste la omIta, como supuesto de procedencIa, no se actualIza cuando el 
quejoso no expone propIamente planteamIento de esa naturaleza.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción IX, consti-
tucional; 83, fracción V, de la Ley de Amparo; 10, fracción III y 21, fracción 
III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para 
la procedencia del recurso de revisión contra las resoluciones que en mate-
ria de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, se 
requiere necesariamente que en ellas se decida sobre la inconstitucionalidad 
de una ley o que establezcan la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, o bien, que habiéndose hecho valer un concepto de violación 
en ese sentido, se hubiera omitido su estudio o interpretación constitucional. 
Ahora bien, la petición abstracta al Tribunal Colegiado, en el sentido de que 
él realice la interpretación de un precepto constitucional, sin que el quejoso 
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la vincule a alguno de los actos reclamados, no constituye propiamente un 
planteamiento de esa índole que permita a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación realizar el estudio correspondiente, ni aun en suplencia de la queja 
deficiente, pues no basta la simple petición en el sentido apuntado para que 
el órgano constitucional proceda a la interpretación peticionada. Por consi-
guiente, si la sentencia recurrida omite la interpretación constitucional en 
estos términos, no se surte el presupuesto necesario para la procedencia del 
recurso de revisión en el amparo directo.

Reclamación 52/2002. Arturo Flores Hernández y otro. 12 de abril de 2002. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Verónica 
Nava Ramírez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002, p. 11
Tesis P. XIX/2002, aislada, común

sentencIas de amparo. el pago de daños y perjuIcIos, como cumplImIento sus-
tItuto de aquéllas, no está condIcIonado a que la autorIdad responsable 
gestIone y obtenga la partIda presupuestal correspondIente.

La resolución incidental de daños y perjuicios, como cumplimiento sustituto 
de una sentencia de amparo, que establece la condena al pago de una canti-
dad líquida, cierta y determinada, derivada de un procedimiento en el cual 
se le respetó a la autoridad responsable el derecho procesal de audiencia, 
constituye una obligación lisa y llana, cuyo cumplimiento y eficacia no se 
encuentran condicionados a que la autoridad responsable gestione y obtenga 
la partida presupuestal destinada específicamente para su pago. Lo anterior es 
así, en virtud de que existe una responsabilidad del Estado en la satisfacción 
de los deberes esenciales para restituir al gobernado en el goce de sus garan-
tías individuales violadas, entendida ésta como la obligación ineludible de un 
órgano del poder público de restituir el perjuicio patrimonial o económico 
ocasionado a uno de sus gobernados con motivo del indebido ejercicio de la 
actividad que desempeña, responsabilidad que va más allá de los trámites 
efectuados para obtener una asignación presupuestaria específica a fin de 
asumir el pago del débito, pues el cumplimiento de los mandatos de amparo 
no está sujeto a la voluntad de las autoridades responsables, sino al imperio 
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de la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de no 
ser así, bastaría con que las autoridades obligadas gestionaran debidamente 
ante las autoridades competentes el otorgamiento de la partida presupuestal 
correspondiente, para quedar exoneradas de la aplicación de las medidas esta-
blecidas en la fracción XVI del artículo 107 de la propia Constitución Federal, 
aunque aquélla no se otorgara, lo cual permitiría tanto a la autoridad obligada 
al pago como a aquella que debe autorizar el presupuesto o gasto público de 
una oficina gubernamental, encontrar un mecanismo para evadir el cumpli-
miento de una resolución de pago de daños y perjuicios, hasta el grado de que 
ésta quedara permanentemente incumplida, con mengua del riguroso sistema 
dispuesto en la Norma Fundamental para el cumplimiento de los mandatos de 
amparo y de la garantía de administración de justicia pronta y expedita prevista 
en su artículo 17, a favor del gobernado, quien a través del procedimiento de 
inejecución de sentencia de amparo debe ser restituido en el pleno goce de sus 
garantías individuales violadas.

Incidente de inejecución 493/2001. Francisco Arteaga Aldana. 28 de febrero 
de 2002. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto Rodrí-
guez Maldonado.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número XIX/2002, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002, p. 15
Tesis P. XXII/2002, aislada, común

sentencIas de amparo. las medIdas establecIdas en el artículo 107, fraccIón 
xvi, de la constItucIón polítIca de los estados unIdos mexIcanos, son aplI-
cables a todo tIpo de autorIdades que Incumplan Inexcusablemente aquéllas, 
Incluso las que hayan sIdo electas por sufragIo unIversal y dIrecto.

El precepto constitucional en cita es categórico al establecer que cuando la 
autoridad responsable insista en la repetición del acto reclamado o trate de 
eludir la ejecutoria de amparo y la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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estime inexcusable su cumplimiento, aquélla quedará inmediatamente sepa-
rada del cargo y será consignada ante el Juez de Distrito que corresponda 
para que sea castigada por la desobediencia cometida, sin hacer distinción 
respecto del origen del cargo autoritario, operando así el principio de que 
en donde la ley no distingue, no debe hacerlo quien la aplica; por tanto, si 
una autoridad electa por sufragio universal y directo se colocó de manera 
inexcusable dentro de la hipótesis que prevé la citada fracción XVI del ar-
tículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aun 
a ella deben aplicársele, necesaria e indefectiblemente, aquellas medidas de 
apremio constitucional.

Incidente de inejecución 493/2001. Francisco Arteaga Aldana. 28 de febrero 
de 2002. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto Rodrí-
guez Maldonado.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número XXII/2002, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002, p. 16
Tesis P. XVIII/2002, aislada, común

sentencIas de amparo. las medIdas prevIstas en el artículo 107, fraccIón xvi, 
de la constItucIón federal, no son aplIcables a las autorIdades jerárquIcamen-
te subordInadas a los jefes delegacIonales del dIstrIto federal, que carecen de 
facultades de dIsposIcIón del presupuesto o gasto públIco, a fIn de asumIr el 
pago de daños y perjuIcIos, como cumplImIento sustItuto de aquéllas.

Aun cuando se decrete el pago a título de indemnización por daños y perjui-
cios en contra de un jefe delegacional y otras autoridades jerárquicamente 
subordinadas a él, que sólo lo auxilian en el ámbito de sus facultades, en 
el desempeño de la función pública que tienen encomendada, pero que no 
pueden disponer de recursos presupuestarios, no deben aplicarse a estas 
últimas la separación del cargo y su consignación ante el Juez de Distrito, 
previstas en la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, para que sean castigadas por la desobediencia 
cometida, pues al carecer de atribuciones legales y de recursos para hacer 
frente a esa obligación pecuniaria, técnicamente no existe un incumplimiento 
imputable e inexcusable, por lo que su omisión de pago no debe perjudicar-
las, por razones de equidad aplicables a los procedimientos de inejecución 
de sentencia. Lo anterior no implica que se limiten los derechos de la parte 
quejosa para obtener el pago de daños y perjuicios, sino sólo que la litis en 
el incidente de inejecución de sentencia se circunscribe a la aplicación de 
aquellas medidas constitucionales a la autoridad facultada legalmente para 
realizar el pago, pues sería inútil para las pretensiones restitutorias del que-
joso que se enjuiciara a autoridades que, aunque señaladas expresamente 
como obligadas en la sentencia de daños y perjuicios, no tienen facultades 
para asumir los deberes que ésta impone.

Incidente de inejecución 493/2001. Francisco Arteaga Aldana. 28 de febrero 
de 2002. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto Ro-
dríguez Maldonado.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número XVIII/2002, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de dos mil dos.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002, p. 1218
Tesis III.1o.P.10 K, aislada, común

audIencIa constItucIonal. cuándo debe reponerse el procedImIento sI fueron 
dIstIntos los órganos jurIsdIccIonales que IntervInIeron en sus etapas.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción VII, consti-
tucional y 155 de la Ley de Amparo, la audiencia constitucional comprende 
tres periodos, cuyo orden cronológico y legal para su desahogo es: a) el 
periodo de pruebas (ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas); b) 
formulación de alegatos; y, c) dictado de la sentencia de garantías; lo que 
significa que se trata de un solo acto procesal en el procedimiento judicial, 
cuyo último periodo va a concluir con el juicio constitucional. Asimismo, 
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la audiencia constitucional, conforme a lo dispuesto en los invocados or-
denamientos legales, se rige por tres principios fundamentales que son la 
concentración, la continuidad y la unidad. En efecto, la Constitución General 
de la República es determinante al establecer que la tramitación del amparo 
indirecto se rige por el principio de concentración, puesto que ordena 
que “se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia... se recibi-
rán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, 
pronunciándose en la misma audiencia la sentencia.”. Esta observación 
se confirma plenamente en la Ley de Amparo donde, como ya se vio, el 
artículo 155 categóricamente establece, en su primer párrafo: “Abierta la 
audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas, los alegatos 
por escrito y, en su caso, el pedimento del Ministerio Público; acto continuo, se 
dictará el fallo que corresponda.”. Junto con la señalada característica de 
la concentración, pueden descubrirse en la audiencia constitucional otros 
dos rasgos esenciales, que son la continuidad y la unidad, en virtud de que 
todos los actos se van sucediendo uno tras otro, por regla general de modo 
inmediato, esto es, al ofrecimiento de pruebas debe recaer el auto admisorio 
o desechatorio, para seguir con el desahogo de las admitidas, después se pasa 
al periodo de alegatos y, de inmediato, como culminación de la audiencia, se 
dicta la sentencia, con lo que se cierra la unidad. En consecuencia, si quien dicta 
la sentencia es el titular de un Juzgado de Distrito diverso a aquel órgano 
jurisdiccional que inició el desahogo de la audiencia constitucional, no 
cabe duda que se rompe con los principios antes detallados, puesto que 
resulta un absurdo jurídico que un solo acto procesal sea suscrito por 
titulares de diversos órganos, por más que tengan encomendada la misma 
labor de control constitucional, máxime que no existe dispositivo legal 
alguno que permita tal actuación.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Amparo en revisión 199/2001. 20 de septiembre de 2001. Unanimidad de 
votos. Ponente: Lucio Lira Martínez. Secretario: Gabriel Bernardo López 
Morales. 

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002, p. 429
Tesis 2a. XII/2002, aislada, común

mIscelánea fIscal. contra las sentencIas de los trIbunales colegIados que 
decIden, en amparo dIrecto, sobre la constItucIonalIdad de sus reglas, no 
procede revIsIón.

Del análisis sistemático de lo dispuesto en los artículos 107, fracción IX, de la 
Constitución Federal; 83, fracción V y 84, fracción II, de la Ley de Amparo; 
10, fracción III y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; y punto primero, fracción I, inciso a), del Acuerdo 
General Plenario 5/1999, se advierte que los problemas jurídicos susceptibles 
de analizarse a través del recurso de revisión instado contra una sentencia de 
amparo directo, propio de la competencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, funcionando en Pleno o en Salas, son los relativos a la constitu-
cionalidad de leyes y reglamentos federales, o en los casos en que se establezca 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, cuya re-
solución, a juicio de la Suprema Corte y conforme a los acuerdos generales 
respectivos, entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia. 
En congruencia con lo anterior, debe decirse que tal y como lo sostuvo esta 
Segunda Sala, en la tesis 2a. XCVII/2001, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, junio de 2001, pá-
gina 314, el recurso de revisión en amparo directo es improcedente cuando 
el Tribunal Colegiado de Circuito decidió sobre la constitucionalidad de una 
norma general que no es una ley, un tratado internacional o un reglamento 
expedido por el presidente de la República, por lo que el tema relativo a la 
constitucionalidad de una regla de “resolución miscelánea fiscal”, ya sea que 
se hubiera decidido en uno u otro sentido por parte de un Tribunal Colegiado, 
o se hubiera omitido su análisis, no puede ser materia de estudio por parte de 
este Alto Tribunal, porque no se ubica dentro de las hipótesis de procedencia 
de este medio de impugnación excepcional.

Amparo directo en revisión 1710/2001. r.r. Donnelley México, S.A. de C.V. 25 
de enero de 2002. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Nota: La tesis 2a. XCVII/2001 citada, aparece publicada con el rubro: “re-
visión en amparo direCto. es improCedente Cuando el tribunal Cole-
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giado de CirCuito deCidió sobre la ConstituCionalidad de una norma 
general que no es una ley, tratado internaCional o reglamento ex-
pedido por el presidente de la repúbliCa o por el gobernador de 
alguna entidad federativa”.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, febrero de 2002, p. 10

Tesis P. III/2002, aislada, común

revIsIón en amparo dIrecto. dentro de las cuestIones propIamente constItu-
cIonales que son materIa de esa InstancIa se encuentra la relatIva a la 
InterpretacIón de lo dIspuesto en la ley controvertIda, con IndependencIa de 
que ya la haya realIzado el trIbunal colegIado de cIrcuIto en la sentencIa 
recurrIda o al resolver prevIamente un recurso de revIsIón fIscal.

De lo dispuesto en el artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, como órgano terminal en materia de constitucionalidad de leyes, 
está facultada para conocer del recurso de revisión contra sentencias que en 
amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, siempre que 
en esa instancia subsistan cuestiones propiamente constitucionales, las cuales 
no sólo comprenden los argumentos relativos a la confrontación de la norma 
ordinaria con la Constitución Federal, sino todos aquellos cuyo estudio pue-
da trascender directa o indirec-tamente a la materia de constitucionalidad 
introducida en los conceptos de violación o en las consideraciones del fallo 
recurrido. En ese tenor, si en todo análisis de constitucionalidad de una ley 
se atiende a dos premisas lógicas, esto es, por un lado, al alcance de la norma 
constitucional cuya transgresión se aduce y, por otro, a la interpretación 
de lo establecido en la disposición de observancia general controvertida, 
se concluye que entre las cuestiones propiamente constitucionales que son 
materia del recurso de revisión en amparo directo, se encuentra la de fijar 
el justo alcance de lo previsto en la norma impugnada; de ahí que al conocer 
este Alto Tribunal del referido recurso debe partir de su propia interpretación 
legal, con independencia de que sea diversa a la realizada por el Tribunal 
Colegiado de Circuito que conoció en primera instancia del amparo directo 
o al resolver previamente un recurso de revisión fiscal, pues si este criterio 
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es aplicable respecto de una interpretación sustentada al resolver un medio 
de control de la constitucionalidad, por mayoría de razón lo es en relación 
con lo determinado al fallar uno de control de la legalidad. Estimar lo con-
trario afectaría gravemente el principio de seguridad jurídica, puesto que 
al vincular y sujetar el análisis que corresponde realizar al órgano terminal 
en materia de constitucionalidad de leyes a lo considerado por un órgano 
jurisdiccional jerárquicamente inferior, podría provocarse que se emitie-
ran determinaciones de inconstitucionalidad de normas que sí se apegan a 
lo previsto en la Norma Fundamental, así como sentencias contradictorias 
según lo sostenido por cada Tribunal Colegiado de Circuito y, en su caso, la 
integración de criterios jurisprudenciales en que se reiteren interpretaciones 
incorrectas.

Amparo directo en revisión 949/2001. Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 23 de 
octubre de 2001. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juan Díaz Romero 
y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Se-
cretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número III/2002, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.

n

Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, febrero de 2002, p. 1

Tesis 1a./J. 1/2002, jurisprudencia, común

Interés jurídIco en el juIcIo de amparo. carga de la prueba.

La carga procesal que establecen los artículos 107, fracción I, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4o de la Ley de Amparo, 
consistente en que el promovente del juicio de garantías debe demostrar su 
interés jurídico, no puede estimarse liberada por el hecho de que la autoridad 
responsable reconozca, en forma genérica, la existencia del acto, en virtud de 
que una cosa es la existencia del acto en sí mismo y otra el perjuicio que éste 
pueda deparar a la persona en concreto.
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Amparo en revisión 2695/84. Catálogo de Sorpresas, S.A. de C.V. Cinco votos. 
26 de febrero de 1990. Ponente: Samuel Alba Leyva. Secretario: Manuel 
Baraibar Constantino.

Amparo en revisión 1756/96. Bebidas Purificadas de Acapulco, S.A. de C.V. 
23 de octubre de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Germán Martínez 
Hernández.

Amparo en revisión 1976/99. Inmuebles Stor, S.A. de C.V. 1o. de marzo de 
2000. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Martha Llamile 
Ortiz Brena.

Amparo en revisión 676/2000. Cerámica Nacesa, S.A. de C.V. 29 de noviem-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Martha 
Llamile Ortiz Brena.

Amparo en revisión 640/2000. Benavides de Reynosa, S.A. de C.V. 10 de 
enero de 2001. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Ángel 
Ponce Peña.

Tesis de jurisprudencia 1/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de seis de febrero de dos mil dos, por unanimidad de cua-
tro votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Juventino 
V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001, p. 188
Tesis 1a. CXI/2001, 
aislada, común

cumplImIento sustItuto de sentencIas de amparo. corresponde a las salas de la 
suprema corte de justIcIa de la nacIón dIsponerlo, de ofIcIo, en aquellos casos 
en que el juez de dIstrIto o el trIbunal de cIrcuIto determInen la ImposIbIlIdad 
que exIste de acatar el fallo protector, cuando de ejecutarlo se afectaría grave-
mente a la socIedad o a terceros en mayor proporcIón que los benefIcIos econó-
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mIcos que pudIera obtener el quejoso (InterpretacIón de los artículos 107, frac-
cIón xvi, de la constItucIón federal y 105 de la ley de amparo).

El artículo 107, fracción XVI, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, dispone que cuando la naturaleza del acto lo 
permita el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, una vez que 
se hubiere determinado el incumplimiento de la sentencia o repetición del 
acto reclamado, podrá disponer, de oficio, el cumplimiento sustituto de las 
ejecutorias de amparo, cuando su ejecución afecte gravemente a la sociedad 
o a terceros en mayor proporción que los beneficios económicos que pudiera 
obtener el quejoso; por su parte, el artículo 105, párrafo cuarto, de la Ley 
de Amparo, reitera lo establecido en el texto constitucional, y en su párrafo 
quinto dispone que una vez que el Pleno determine el cumplimiento sustitu-
to, remitirá los autos al Juez de Distrito o al Tribunal de Circuito que haya 
conocido del amparo, para que, incidentalmente, resuelvan el modo o cuantía de 
la restitución. En consecuencia, para que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación disponga, de oficio, el cumplimiento sustituto 
de la ejecutoria de amparo, deben actualizarse los supuestos siguientes: a) que 
se haya concedido el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, 
debiéndose atender a la naturaleza del acto; b) que se haya determinado el 
incumplimiento o repetición del acto reclamado; y, c) que de ejecutarse la senten-
cia de amparo, por parte de las autoridades responsables, se afecte gravemente 
a la sociedad o a terceros en mayor proporción que los beneficios económicos 
que pudiera obtener el quejoso. Sin embargo, aquellos incidentes de inejecu-
ción de sentencia en los que, por sus características específicas y atendiendo 
a la naturaleza del acto, el Juez de Distrito o Tribunal de Circuito que haya 
conocido del juicio de amparo, en cumplimiento a lo ordenado por algu- 
na de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determine que 
de ejecutarse la sentencia protectora se afectaría gravemente a la sociedad o 
a terceros en mayor proporción que los beneficios económicos que pudiera 
obtener el quejoso, no ameritan la intervención del Tribunal Pleno, puesto 
que al no tener que ocuparse de todos los supuestos a que aluden los preceptos 
citados, lo único que habrá de ser materia de pronunciamiento es lo relativo a 
lo que dispone el mencionado artículo 105, párrafo quinto, por lo que en estos 
casos, cuando sólo deba decidirse respecto a que se cumplimente en forma 
sustituta o subsidiaria la sentencia de amparo y, en consecuencia, ordenar 
que se remitan los autos al Juez de Distrito o Tribunal de Circuito que hayan 
dictado la misma, para que incidentalmente resuelvan el modo o la cuantía de 
la restitución, las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en tér-
minos de lo dispuesto en el punto tercero, fracción IV, del Acuerdo Plenario 
1/1997, relativo a la determinación de la competencia por materia de dichas 
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Salas y al envío a ellas de asuntos competencia del Pleno, son quienes deben 
resolver al respecto, ya que no habrá de determinarse el incumplimiento de 
la ejecutoria de amparo o la repetición del acto reclamado, sino atender a lo  
que establecieron el Juez de Distrito o el Tribunal de Circuito que haya 
conocido del juicio de amparo, en el sentido de que de ejecutarse la senten-
cia protectora se afectaría gravemente a la sociedad o a terceros en mayor 
proporción que los beneficios económicos que pudiera obtener el quejoso.

Incidente de inejecución 119/95. Elva Graciela Riojas Narro de Álvarez. 27 
de junio de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Notas:

El Acuerdo 1/1997 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, relativo a la determinación de la competencia por materia de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al envío de asuntos 
competencia del Pleno a dichas Salas, aparece publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, mayo de 
1997, página 783.

Este criterio ha integrado la jurisprudencia 1a./J. 77/2005, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXII, julio de 2005, página 89, de rubro: “Cumplimiento sustituto de 
sentenCias de amparo. Corresponde a las salas de la suprema Cor-
te de justiCia de la naCión disponerlo, de ofiCio, Cuando el juez de 
distrito o el tribunal de CirCuito determinen la imposibilidad 
de aCatar el fallo proteCtor (interpretaCión de los artíCulos 
107, fraCCión XVI, de la ConstituCión federal y 105 de la ley de 
amparo).”
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Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIV, diciembre de 2001, p. 196

Tesis 1a. CX/2001, aislada, común

InejecucIón de sentencIa. queda sIn materIa dIcho IncIdente, cuando alguna 
de las salas de la suprema corte de justIcIa de la nacIón dIsponga, de ofIcIo, 
el cumplImIento sustItuto de la sentencIa de amparo.

Cuando en acatamiento de lo dispuesto por los artículos 107, fracción XVI, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 105, párrafo 
cuarto, de la Ley de Amparo, alguna de las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación disponga, de oficio, el cumplimiento sustituto de la 
sentencia de amparo, por haber pronunciamiento del Juez de Distrito o del 
Tribunal de Circuito, en el sentido de que existe imposibilidad material para 
cumplir con la sentencia protectora, porque de hacerlo, se afectaría grave-
mente a la sociedad o a terceros, en mayor proporción que los beneficios 
económicos que pudiera obtener el quejoso, el incidente de inejecución que 
se encuentre en trámite debe declararse sin materia. Lo anterior es así, en 
razón de que la finalidad del referido incidente es analizar si existió, o no, 
una actitud contumaz de las autoridades responsables a acatar el fallo pro-
tector, para proceder a la aplicación inmediata de las sanciones establecidas 
en el primero de los numerales citados, según fuera el caso, de tal suerte que 
al disponer de oficio el cumplimiento sustituto, ello origina que ya no exista 
materia para analizar si el cumplimiento a los deberes jurídicos propios de 
la sentencia de amparo es excusable o no, porque la intención no es obtener 
aquel cumplimiento originario, sino otro en sustitución del convencional 
que deriva del propio fallo constitucional. Sin embargo, conviene desta-
car que el hecho de que se disponga, de oficio, el cumplimiento sustituto de 
la sentencia de amparo, no desvincula el asunto del procedimiento relati- 
vo al cumplimiento de la sentencia ni, en su caso, del incidente de inejecu-
ción que tuvo como origen un juicio de amparo que culminó con una sentencia 
que otorgó la protección constitucional, por lo que el Juez de Distrito o el 
Tribunal de Circuito deberán vigilar que las autoridades responsables 
acaten y cumplan con exactitud con lo que se determine en la interlocutoria 
respectiva y, en el supuesto de que no se acate, deberán reabrir el incidente 
de inejecución de sentencia y remitir el expediente a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para efectos de la aplicación de la fracción XVI del 
artículo 107 de la Constitución Federal.
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Incidente de inejecución 119/95. Elva Graciela Riojas Narro de Álvarez. 27 
de junio de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIV, diciembre de 2001, p. 315

Tesis 2a./J. 64/2001, jurisprudencia, constitucional, común

revIsIón en amparo dIrecto. requIsItos para su procedencIa.

Los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la Ley de Amparo, 10, fracción 
III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Acuerdo 
5/1999, del 21 de junio de 1999, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que establece las bases generales para la procedencia y tramitación 
de los recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un recur-
so de esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisitos: I. 
Que se presente oportunamente; II. Que en la demanda se haya planteado la 
inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de 
la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en 
ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y III. Que el problema de 
constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importancia y 
trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el enten-
dido de que un asunto será importante cuando de los conceptos de violación 
(o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se 
advierta que los argumentos o derivaciones son excepcionales o extraordi-
narios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la 
probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio 
que tenga efectos sobresalientes en materia de constitucionalidad; por el 
contrario, deberá considerarse que no se surten los requisitos de importancia 
y trascendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionali- 
dad planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose 
expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre 
que no se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos análogos 
a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá 
que justificarse debidamente.
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Amparo directo en revisión 1124/2000. Abel Hernández Rivera y otros. 17 
de abril de 2001. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Minerva Cifuentes Bazán. 

Amparo directo en revisión 1575/2000. Mueblería Central, S.A. de C.V. 6 
de julio de 2001. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Eva Elena Martínez de la Vega.

Amparo directo en revisión 758/2001. Gas de Aguascalientes, S.A. de C.V. 6 
de julio de 2001. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
José Manuel Quintero Montes.

Amparo directo en revisión 828/2001. Carlos Navarro Curiel. 8 de agosto de 
2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz.

Amparo directo en revisión 939/2001. Guillermo González Martínez y otra. 
22 de agosto de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela 
Güitrón. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Tesis de jurisprudencia 64/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil uno.

n

Novena Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIV, noviembre de 2001, p. 540

Tesis VIII.3o.10 K, aislada, común

sentencIas de amparo. corresponde en forma exclusIva al quejoso optar por 
su cumplImIento sustItuto.

El artículo 105, último párrafo, de la Ley de Amparo establece de modo 
categórico que: “El quejoso podrá solicitar que se dé por cumplida la ejecu-
toria mediante el pago de los daños y perjuicios que haya sufrido. El Juez 
de Distrito, oyendo incidentalmente a las partes interesadas, resolverá lo 
conducente. En caso de que proceda, determinará la forma y cuantía de la 
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restitución.”, lo que implica necesariamente que el cumplimiento sustituto 
a través de un incidente de daños y perjuicios se realiza a solicitud expresa 
del peticionario del amparo y, por ende, salvo el caso de excepción que señala el 
artículo 107, fracción XVI, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ni las autoridades responsables ni aun el 
tercero perjudicado pueden invocar esa disposición para plantear el cum-
plimiento sustituto.

Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Queja 54/2000. Eduardo Betancourt Milán. 11 de enero de 2001. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: René 
Olvera Gamboa.

n

Novena Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIV, noviembre de 2001, p. 541

Tesis VIII.3o.9 K, aislada, común

sentencIas de amparo. la suprema corte de justIcIa de la nacIón es el únIco 
órgano facultado para ordenar, de ofIcIo, la apertura del IncIdente para el 
cumplImIento sustItuto.

En términos de los artículos 107, fracción XVI, párrafo segundo, de la Consti-
tución Federal y 105, último párrafo, de la Ley de Amparo, la parte quejosa en 
el juicio de garantías que obtuvo una sentencia protectora tiene la posibilidad 
de optar por el cumplimiento sustituto mediante el pago de daños y perjuicios. 
Ahora bien, de la exégesis de tales preceptos se desprende que si el quejoso no 
optó por el cumplimiento sustituto, el único órgano que tiene la posibilidad 
de ordenarlo, oficiosamente, es la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien al conocer del incidente de inejecución o de la inconformidad contra la 
declaración de cumplimiento de la sentencia, puede considerar y determinar 
que la ejecución de una sentencia afecta gravemente a la sociedad o a terceros 
en mayor proporción que los beneficios económicos que pudiere obtener el 
quejoso y, con base en ello, establecer la procedencia y ordenar la apertura 
del incidente para el cumplimiento sustituto de la ejecutoria.
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Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Queja 54/2000. Eduardo Betancourt Milán. 11 de enero de 2001. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: René 
Olvera Gamboa.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001, p. 101
Tesis 1a./J. 41/2001, jurisprudencia, civil

defInItIvIdad en el juIcIo de amparo. la excepcIón a este prIncIpIo sólo procede 
respecto de vIolacIones a las leyes del procedImIento Impugnables en la vía 
dIrecta, tratándose de controversIas que afecten al estado cIvIl, al orden y 
estabIlIdad de la famIlIa o a menores o Incapaces.

La interpretación literal, sistemática y teleológica de lo dispuesto en los ar-
tículos 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 161 de la Ley de Amparo, permite concluir que la ex-
cepción al principio de definitividad que dichas normas establecen, procede 
exclusivamente cuando en amparo directo en materia civil, se impugnen 
sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, por violaciones 
a las leyes del procedimiento que afecten las defensas del quejoso, siempre que 
dichas sentencias se hayan dictado en controversias relativas al estado civil 
o que afecten al orden y estabilidad de la familia o a menores o incapaces. 
Ahora bien, si se toma en consideración que sólo en este caso específico y 
respecto de la referida vía de amparo, el interesado queda eximido de pre-
parar el juicio de amparo, resulta inconcuso que no puede hacerse extensiva 
la citada excepción a los casos en los que por la diversa vía del amparo in-
directo se impugnen actos de tribunales civiles ejecutados fuera de juicio o 
después de concluido, no obstante que se trate de controversias del estado 
civil o de actos que pudieran afectar al orden y estabilidad de la familia o a 
menores o incapaces, pues del contenido textual y de la interpretación de los 
mencionados preceptos legales se infiere que fue voluntad del Constituyente 
Reformador y del legislador ordinario, que la excepción en cita procedie-
ra exclusivamente en vía de amparo directo. Lo anterior se confirma con la 
interpretación de lo establecido respecto al juicio de amparo indirecto, en 
el inciso b) de la fracción III del señalado precepto constitucional y en el 
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artículo 114, fracción III, de la Ley de Amparo, así como por el hecho de 
que por la propia naturaleza procedimental de esta vía, no se requiere de actos 
procesales tendientes a su preparación.

Contradicción de tesis 80/99-ps. Entre las sustentadas por el Tercer Tri-
bunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 28 de marzo de 2001. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata.

Tesis de jurisprudencia 41/2001. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión de veintitrés de mayo de dos mil uno, por unanimidad de 
cuatro votos de los señores Ministros: presidente José de Jesús Gudiño Pela-
yo, Humberto Román Palacios, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ausente: Juventino V. Castro y Castro.

n

Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIII, junio de 2001, p. 247

Tesis 1a. XLVII/2001, aislada, común

repetIcIón del acto reclamado. no procede la aplIcacIón de la sancIón que 
prevé la fraccIón xvi del artículo 107 de la constItucIón federal, sI la auto-
rIdad responsable IncurrIó en confusIón.

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que 
aunque resulte fundado el incidente de repetición del acto reclamado, no 
cabe aplicar la sanción prevista en el referido precepto constitucional, consis-
tente en la destitución del cargo y consignación penal de la autoridad res-
ponsable, cuando de las constancias de autos se advierte que el acto repetitivo 
se generó a causa de la confusión creada por la propia responsable ante la 
existencia de dos ejecutorias de amparo relacionadas con el mismo acto recla-
mado, a tal grado, que conduce a considerar que esa repetición del acto no fue 
ocasionada de manera intencional y directa, o con la convicción de lesionar 
nuevamente la esfera jurídica de la parte quejosa en la misma forma en que 
lo hizo con el primer acto, pues en su afán de no incurrir en desacato en  
ambas, llevó a cabo las providencias pertinentes que, en su concepto, se 
apegaron a los términos exactos de cada uno de los fallos protectores, pero 
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sin darse cuenta de que conforme a la naturaleza de los efectos de ambas 
ejecutorias, el cumplimiento de una condicionaba el de la otra.

Denuncia de repetición del acto reclamado 4/98. Poblado Santa María Ajo-
loapan, Municipio de Hueypoxtla, Estado de México. 10 de enero de 2001. 
Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Arturo Fon-
seca Mendoza.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001, p. 444
Tesis 2a. LXI/2001, aislada, constitucional, común

competencIa de la segunda sala de la suprema corte de justIcIa de la nacIón 
para conocer de recursos de revIsIón en amparo dIrecto. se surte cuando exIs-
te acuerdo general del pleno cuya aplIcacIón dé lugar a que se le remItan.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107, fracción IX y séptimo pá-
rrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
sentido de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 
para conocer de los recursos de revisión en amparo directo y de que el Pleno 
de este Alto Tribunal, mediante acuerdos generales puede enviar los asuntos de 
la competencia de la Suprema Corte a sus Salas, para su mejor distribución; 
así como de lo establecido en el Acuerdo 2/2001 de 19 de febrero de 2001, 
en cuanto dispuso que se enviaran a las Salas los asuntos anteriores a 2001, con 
algunas excepciones, entre las que no está la relativa a los recursos de revi-
sión en amparo directo, debe concluirse que la Segunda Sala es competente 
para conocer de los mismos, si en cumplimiento del acuerdo se remite a uno 
de los Ministros que la integran, en su calidad de ponente.

Amparo directo en revisión 1124/2000. Abel Hernández Rivera y otros. 17 
de abril de 2001. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Minerva Cifuentes Bazán.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001, p. 499
Tesis 2a. XXXIII/2001, aislada, constitucional, común

facultad de atraccIón. se justIfIca su ejercIcIo respecto de lo planteado 
en una demanda de amparo dIrecto, cuando al resolver sobre la revIsIón 
Interpuesta contra la sentencIa dIctada por un trIbunal colegIado de 
cIrcuIto se revoca el pronuncIamIento de InconstItucIonalIdad de leyes 
contenIdo en ella, y en relacIón con los conceptos de vIolacIón cuyo es-
tudIo omItIó el referIdo trIbunal exIste jurIsprudencIa.

Si al conocer del recurso de revisión en contra de una sentencia de amparo 
directo se revoca la declaración de inconstitucionalidad de leyes adoptada 
en su parte considerativa, lo que impidió al Tribunal Colegiado de Circui-
to pronunciarse sobre la legalidad del respectivo acto de aplicación, en 
principio, debe devolverse su jurisdicción a éste para que resuelva sobre 
los conceptos de violación cuyo estudio omitió; sin embargo, si sobre esos 
planteamientos existe jurisprudencia, en aras de tutelar el derecho a la 
justicia pronta, completa e imparcial, finalidad que reviste interés y tras-
cendencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, último 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación debe ejercer la facultad de atracción 
en cuanto a los referidos conceptos de violación y resolver lo conducente.

Amparo directo en revisión 1125/2000. Azulejera Nissim, S.A. de C.V. 17 de 
noviembre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, febrero de 2001, p. 297
Tesis 2a. XIII/2001, aislada, común

salas de la suprema corte de justIcIa de la nacIón. pueden conocer de los 
amparos en revIsIón respecto de los cuales el trIbunal pleno ejercIó la facul-
tad de atraccIón, cuando de su estudIo se advIerta que es InnecesarIa la 
IntervencIón de éste.

Si bien es cierto que de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción VIII, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, en relación 
con la fracción III del artículo 84 de la Ley de Amparo, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación puede ejercer la facultad de atracción respecto de 
los amparos en revisión que por sus características especiales así lo ameriten, 
también lo es que si el Pleno dicta una resolución en ese sentido, pero al hacerse 
el estudio correspondiente se advierte que por determinadas circunstancias, 
como podría ser la existencia de causales de improcedencia supervenien- 
tes, resulta innecesaria la intervención de ese órgano colegiado, por no tenerse 
que examinar las cuestiones que justificaron el ejercicio de la referida facul-
tad, puede conocer del caso y resolverlo una Sala de ese Alto Tribunal, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafo séptimo, de la propia 
Ley Fundamental y 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
así como en la fracción I del punto tercero del Acuerdo Plenario 1/1997 de 
veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y siete, aplicada por analo-
gía, pues si tratándose de asuntos de la competencia originaria del Pleno 
se puede hacer esa remisión cuando se presenta el supuesto señalado, con 
mayor razón puede hacerse cuando, dándose éste, el asunto fue atraído por 
aquél sin ser de su competencia originaria.

Amparo en revisión 79/2001. 19 de enero de 2001. Cinco votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Minerva Cifuentes Bazán.

Nota: Se suprime el nombre de quien promovió por estar vinculado con un 
asunto de tipo penal, de conformidad con el acuerdo tomado por el Pleno 
de este Máximo Tribunal en la sesión privada número 53, de fecha dieciséis de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000, p. 588
Tesis 2a. CXVII/2000, aislada, constitucional

suspensIón. es InaplIcable lo preceptuado en la fraccIón x del artículo 107 
de la carta magna, tratándose de controversIas constItucIonales.

Los numerales 14, 17 y 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Federal, tratándose de las controversias cons-
titucionales, regulan detalladamente la suspensión del acto que las motiva; 
por tanto, al decidir sobre esa medida cautelar es improcedente la aplicación 
analógica de la disposición contenida en la fracción X del artículo 107 de la 
Carta Magna, pues la misma únicamente regula la suspensión de los actos 
reclamados en el juicio de amparo y no en las controversias constitucionales.

Recurso de reclamación 55/2000-pl, en el incidente de suspensión relativo 
a la controversia constitucional 14/2000. Estado de Oaxaca. 23 de junio del 
año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000, p. 101
Tesis P. CXV/2000, aislada, constitucional

amparo contra leyes. no comprende la ImpugnacIón de los artículos que 
Integran la constItucIón federal (alcances del supuesto prevIsto en los 
artículos 103, fraccIón i, de la constItucIón federal y 1o, fraccIón i, de la 
ley de amparo).

El juicio de amparo contra leyes no comprende la impugnación de los preceptos 
que integran la Constitución Federal, pues dicho juicio no es un mecanismo 
establecido por el Constituyente para cuestionar una norma constitucional, 
sino sólo las disposiciones legales secundarias que de ella emanan, así como 
los demás actos realizados por los propios Poderes Legislativo, Ejecutivo y Ju-
dicial, aserto que se corrobora con el contenido de los artículos 107, fracción 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

50 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

VIII, de la Constitución Federal, 11 y 114, fracción I, de la Ley de Amparo. 
Lo anterior porque si bien es cierto que los artículos 103, fracción I, de 
la Constitución Federal y 1o, fracción I, de la Ley de Amparo, establecen la 
procedencia del juicio de amparo contra leyes, al disponer que los tribuna-
les de la Federación resolverán toda controversia que se suscite por leyes o 
actos de la autoridad que violen garantías individuales, también lo es que 
debe distinguirse entre las leyes que son resultado de la actuación de las au-
toridades constituidas dentro del margen de sus facultades constitucionales 
y aquellas de rango constitucional que provienen del Poder Constituyente 
o reformador de la Constitución como órgano complejo, integrado por el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, las primeras con base 
en los procedimientos y facultades contenidas en los artículos 71 a 73 de la 
Carta Magna y las segundas, conforme al procedimiento y las facultades con-
feridas al Órgano Revisor de la Ley Fundamental, por el artículo 135 de esta 
última. Esto es, en los citados artículos 103 y 1o, únicamente se consagra la 
procedencia del juicio de garantías en contra de leyes secundarias, entendi-
das como aquellas que resultan de la actuación del Congreso de la Unión, de 
las Legislaturas Locales y de los demás órganos constituidos encargados del 
ejercicio ordinario de la función legislativa y en contra de actos realizados 
por los propios Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

Amparo en revisión 170/98. Remedios González Ramírez y coags. 18 de mayo 
de 2000. Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Homero Fernando Reed Ornelas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en 
curso, aprobó, con el número CXV/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, julio de 2000, p. 160
Tesis 2a. LXVIII/2000, aislada, común

InconformIdad. es fundada cuando las responsables, oblIgadas a contestar 
la petIcIón del quejoso, se concretan a emItIr acuerdos que en vez de resol-
ver congruentemente la petIcIón, sólo tIenden a dIferIr la resolucIón.

El cumplimiento de una ejecutoria de amparo en la que se declaró transgredi-
do el artículo 8o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
exige que las autoridades responsables demuestren que dictaron el acuerdo o 
resolución que corresponda y que lo notificaron al quejoso; esta contestación 
debe atender de manera completa y coherente a lo pedido, pronunciándose 
como proceda en derecho, en sentido positivo o negativo, pero resolviendo 
lo planteado, por lo que si en vez de ello se limitan a emitir acuerdos de 
remisión o trámite que sólo tienden a diferir injustificadamente la solución 
de lo pedido, como cuando manifiestan que ya pronto se resolverá, que se 
está estudiando el asunto u otros acuerdos retardatorios similares, el Juez 
de Distrito no debe tener por cumplida la ejecutoria; en cambio debe exigir 
su acatamiento y remitir el expediente a la Suprema Corte de Justicia para 
los efectos previstos en la fracción XVI, del artículo 107 de la Constitución, 
relativos a la separación del cargo del funcionario contumaz y de su consig-
nación ante un Juez de Distrito.

Inconformidad 95/2000. Carlos Zenteno Penagos. 24 de mayo del año 2000. 
Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Raúl García Ramos.

n
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Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XII, julio de 2000, p. 161

Tesis 2a. LXXV/2000, aislada, común, civil

menores de edad o Incapaces. la suplencIa de la queja defIcIente procede en 
todo caso, sIn que obste la naturaleza de los derechos cuestIonados nI el 
carácter del promovente.

Los Jueces Federales tienen el deber de suplir la deficiencia de los conceptos 
de violación o de los agravios respectivos, siempre que esté de por medio, di-
recta o indirectamente, el bienestar de un menor de edad o de un incapaz, sin 
que para ello sea determinante la naturaleza de los derechos familiares que 
estén en controversia o el carácter de quien o quienes promuevan el juicio 
de amparo o el recurso de revisión, toda vez que el interés jurídico en las 
cuestiones que pueden afectar a la familia y principalmente en las concer-
nientes a los menores y a los incapaces, no corresponde exclusivamente a 
los padres, ya que su voluntad no es suficiente para determinar la situación 
de los hijos menores; por el contrario, es la sociedad, en su conjunto, la que 
tiene interés en que la situación de los hijos quede definida para asegurar 
la protección del interés superior del menor de edad o del incapaz. Lo ante-
rior, debido a que el propósito del Constituyente y del legislador ordinario, 
plasmada en los artículos 107, fracción II, párrafo segundo, constitucional y 
76 bis, fracción V y 91, fracción VI, de la Ley de Amparo, y de las interpre-
taciones realizadas por la Suprema Corte fue tutelar el interés de los menores 
de edad y de los incapaces, aplicando siempre en su beneficio la suplencia de 
la deficiencia de la queja, incluso hasta el grado de hacer valer todos aquellos 
conceptos o razones que permitan establecer la verdad y lograr el bienestar 
del menor de edad o del incapaz. Luego, no hay excusa tocante a la materia 
ni limitante alguna para la intervención oficiosa y obligada de las autoridades 
jurisdiccionales en esta clase de asuntos, pues la sociedad y el Estado tienen 
interés en que los derechos de los menores de edad y de los incapaces que-
den protegidos supliendo la deficiencia de la queja, independientemente de 
quienes promuevan en su nombre o, incluso, cuando sin ser parte pudieran 
resultar afectados por la resolución que se dicte.

Amparo directo en revisión 182/2000. Duly Esther Ricalde Quijano. 2 de 
junio del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Rome-
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ro. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rolando Javier García 
Martínez.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo 
VI, página 224, tesis 336, de rubro: “menores e inCapaCes, suplenCia de la 
queja tratándose de. sus alCanCes a toda Clase de juiCios de amparo 
y no solamente Con respeCto a dereChos de familia”.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, mayo de 2000, p. 304
Tesis 2a. XLVIII/2000, aislada, común

costas. la condena a su pago no está prevIsta en el marco jurídIco que regu-
la al juIcIo de amparo, sIn que sobre tal materIa resulte aplIcable supletorIa-
mente dIsposIcIón alguna.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal 
de la República, así como en la Ley de Amparo, dentro de un juicio de garan-
tías no existe la posibilidad de condenar al pago de costas a alguna de las partes, 
es decir, que ninguna de éstas tiene la obligación de retribuir las erogaciones 
que alguna o algunas de las mismas hubieren realizado con motivo de la sus-
tanciación de ese juicio constitucional. En tal virtud, la condena en costas no 
constituye una institución que cobre aplicación dentro del juicio de amparo, 
lo que deriva de la circunstancia de que la relación procesal que subyace a 
éste no constituye una contienda entre particulares, sino una relación entre 
autoridades y gobernados, que da lugar a un medio de control de constituciona-
lidad cuyo objeto fundamental es verificar que los actos de autoridad respeten 
lo dispuesto en la Norma Fundamental; de ahí que ni siquiera por aplicación 
supletoria de lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
sea válida la condena en costas dentro del juicio de amparo, ya que la ausencia 
de regulación que sobre tal materia presenta la referida Ley Reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 constitucionales debe entenderse como un silencio del 
legislador que lleva implícita su intención de no prever esa institución dentro 
del marco jurídico en comento.

Amparo en revisión 3232/98. Socover, S.A. de C.V. y otros. 14 de abril del año 
2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Elena Rosas López.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, mayo de 2000, p. 306
Tesis 2a. XXXVI/2000, aislada, constitucional

facultad de atraccIón. se justIfIca su ejercIcIo en un amparo en revIsIón en el 
que subsIste la materIa de constItucIonalIdad de una ley y de un decreto 
legIslatIvo en el que se revocó el mandato a un presIdente munIcIpal.

Si en un amparo en revisión subsiste tanto la materia de constitucionalidad de 
una ley, como de un decreto legislativo a través del cual se revocó el mandato 
de un presidente municipal, debe estimarse que se actualizan los requisitos de 
interés y trascendencia previstos en el artículo 107, fracción VIII, párrafo 
penúltimo, de la Constitución General de la República, que permiten a la 
Suprema Corte de Justicia ejercer la facultad de atracción para conocer y 
resolver del mismo y, por ende, analizar los agravios que controvierten la 
determinación adoptada por el Juez de Distrito respecto del referido decreto 
y que escapan a la competencia originaria de ese Alto Tribunal, en términos 
del artículo 92 de la Ley de Amparo, en virtud de que resulta conveniente 
que aquélla resuelva a la brevedad posible y en definitiva el respectivo juicio 
de garantías, ya que, por una parte, los efectos de la sentencia concesoria 
que llegara a emitirse están parcialmente limitados por la temporalidad de 
la prerrogativa y obligación constitucional que se vio afectada por el decreto 
revocatorio, en cuyo respeto está de por medio el interés público, en tanto que 
las mismas emanan de la voluntad popular expresada a través del sufragio y, 
por otra, el análisis e interpretación que se realicen trascenderán al principio 
constitucional de autonomía de los Municipios, consagrado en el artículo 
115 constitucional, cuyo alcance debe fijarse por el tribunal de mayor je-
rarquía en el orden jurídico nacional.

Amparo en revisión 1836/99. Leonel Cázares Elizondo. 7 de abril del año 
2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

n



De
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
07

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 55

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XI, abril de 2000, p. 147

Tesis 2a./J. 33/2000, jurisprudencia, común

desIstImIento de la demanda de amparo. puede manIfestarse en cualquIe-
ra de las InstancIas del juIcIo, mIentras no se haya dIctado la sentencIa 
ejecutorIa.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107, fracción I, de la Constitución 
General de la República, la voluntad para promover el juicio de amparo es un 
principio fundamental, de modo que siempre debe seguirse a instancia de par-
te agraviada, de ahí que pueda, válidamente, desistir en cualquier momento 
con la sola declaración de su voluntad. Lo anterior se encuentra reconocido 
en el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo, que establece como una de 
las causas de sobreseimiento en el juicio el desistimiento de la demanda, que 
para la misma disposición constituye una abdicación o renuncia del sujeto a 
que el órgano de control constitucional ejerza su actividad jurisdiccional en 
un caso concreto y determinado, implicando el desistimiento de la demanda. 
Por consiguiente, el desistimiento ratificado por el quejoso, actualiza la hi-
pótesis prevista por el mencionado artículo 74, fracción I, a pesar de que se 
haya externado ante el a quo y con posterioridad a la fecha en que éste dictó 
la resolución de primera instancia e incluso, a que en contra de tal fallo se 
haya interpuesto el recurso de revisión, porque el quejoso conserva su derecho 
para desistir de la demanda en el momento en que lo considere conveniente a 
sus intereses, y el órgano de control constitucional tiene el deber de aceptar 
esa renuncia.

Amparo en revisión 3496/97. Roberto González Becerra. 25 de febrero de 
1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés 
Galván. 

Amparo en revisión 1464/98. Jorge Andrés Garza García. 21 de agosto de 
1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Po-
nente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis González.

Amparo en revisión 273/99. Francisco Alatorre Urtuzuástegui. 12 de mayo de 
1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván.
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Amparo en revisión 1395/99. Ana María Castellón Romero. 8 de octubre 
de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue suplido por Juventino V. 
Castro y Castro. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Amparo en revisión 2089/99. Banco Regional de Monterrey, S.A., Institución 
de Banca Múltiple. 4 de febrero del año 2000. Cinco votos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Francisco Olmos Avilez.

Tesis de jurisprudencia 33/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del veinticuatro de marzo del año dos mil.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000, p. 131
Tesis 2a./J. 19/2000, jurisprudencia, administrativa

amparo. procede contra cobros fIscales sIn necesIdad de agotar los recursos 
ordInarIos o el juIcIo de nulIdad, porque el códIgo fIscal de la federacIón 
exIge mayores requIsItos que la ley de la materIa, para suspenderlos.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción IV, constitu-
cional y 73, fracción XV, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo en materia 
administrativa es improcedente cuando la parte quejosa no agota, previa-
mente, los medios o recursos ordinarios que establezca la ley del acto, por 
aplicación del principio de definitividad, excepto cuando la mencionada ley 
que rige el acto exija, para conceder la suspensión, mayores requisitos que la 
Ley de Amparo. Ahora bien, en contra de los cobros regidos por el Código Fis-
cal de la Federación, procede el recurso de revocación o el juicio de nulidad 
que, como optativos, establece en los artículos 116 y 125, y si bien es cierto 
que el mismo ordenamiento establece la suspensión en los artículos 141, 142 
y 144, en ellos se establecen mayores requisitos para otorgar la suspensión 
del procedimiento administrativo de ejecución, que en la Ley de Amparo, 
pues para garantizar el interés fiscal exige, además del importe de las 
contribuciones adeudadas actualizadas y los accesorios causados, los acce-
sorios que se generen en los doce meses siguientes a su otorgamiento, y que 
al terminar este periodo, en tanto no se cubra el crédito, ese importe deberá 
actualizarse cada año y ampliarse la garantía a fin de que se cubra el crédito 
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actualizado y el importe de los recargos, incluyendo los correspondientes a 
los doce meses siguientes, exigencias que incuestionablemente son mayores 
para el contribuyente, en comparación con las condiciones que se prevén 
en los artículos 125 y 135 de la Ley de Amparo, conforme a los cuales, 
para otorgar la suspensión del acto reclamado, como máximo, se exige como 
depósito, la cantidad que se cobra y la garantía de los perjuicios, además de 
que el Juez de Distrito tiene facultad para no exigir depósito cuando la suma 
cobrada exceda de la posibilidad del quejoso, cuando ya se tenga constitui-
da garantía ante la exactora, o cuando el quejoso sea distinto del causante 
obligado directamente al pago, caso este en que puede pedir cualquiera otra 
garantía. De ahí que resulte incorrecto sobreseer en el juicio de garantías 
por no haberse agotado los medios ordinarios de defensa.

Contradicción de tesis 61/99. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado del Vigésimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y las diversas del Primer Tribu-
nal Colegiado del Décimo Sexto Circuito y del Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito. 28 de enero del año 2000. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secre-
tario: Aristeo Martínez Cruz.

Tesis de jurisprudencia 19/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión pública del veintiocho de enero del año dos mil.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000, p. 377
Tesis 2a. XV/2000, aislada, común.

InejecucIón de sentencIa. procede el IncIdente relatIvo cuando no se acate la 
condena al pago de daños y perjuIcIos como cumplImIento sustItuto de la sen-
tencIa de amparo.

No obstante que la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelva declarar 
sin materia un incidente de inejecución de sentencia, por haber aceptado la 
parte quejosa el cumplimiento sustituto de la sentencia de amparo, ello no 
es obstáculo para que si de autos aparece que las responsables no acatan la 
condena al pago de daños y perjuicios, pueda abrirse de nuevo el incidente 
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de inejecución de sentencia referido a dicho cumplimiento. En efecto, el in-
cidente de inejecución de sentencia previsto en la fracción XVI del artículo 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con el último párrafo del artículo 105 de la Ley de Amparo, procede con base 
en la aplicación literal del precepto cuando no ha habido cumplimiento de la 
ejecutoria de amparo y también procede, con fundamento en la aplicación 
analógica de la disposición, tratándose del cumplimiento sustituto, en el 
caso de que se incumpla con la condena al pago de daños y perjuicios, pues 
dicho cumplimiento, no desvincula el asunto del procedimiento relativo al 
acatamiento de la sentencia ni del incidente de inejecución respectivo, de 
tal modo que al incumplirse la resolución emitida en el incidente de cumpli-
miento sustituto, debe continuarse el trámite del incidente de inejecución 
de sentencia, lo que se justifica porque aquél es una derivación del propio 
fallo protector, a propósito de lo cual el quejoso cuenta y contará en todo mo-
mento con los mismos procedimientos previstos en la Carta Magna y en la Ley 
de Amparo para lograr este acatamiento, pues resultaría inadmisible que 
habiéndose aceptado el cumplimiento sustituto, lo que de suyo significa fa-
cilitar el cumplimiento de la sentencia, la parte quejosa, ante el desacato o 
incumplimiento de las autoridades responsables de lo resuelto en el incidente 
de pago de daños y perjuicios, se viera privada de los mecanismos procesales 
establecidos en los referidos ordenamientos para que se cumplan cabalmente 
las sentencias de amparo.

Incidente de inejecución 328/99. Silvestra Ortiz Moreno y coags. 28 de enero 
del año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Rolando Javier García Martínez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo X, septiembre de 1999, página 89, tesis 1a. XXVI/99, de rubro: “Cum-
plimiento sustituto, queda sin materia si la quejosa opta por él, sin 
perjuiCio de que el juez federal vigile su Cumplimiento” y Tomo IX, 
junio de 1999, página 60, tesis 2a./J. 60/99, de rubro: “Cumplimiento susti-
tuto de la sentenCia de amparo. si la autoridad responsable no aCata 
la interloCutoria Con la que Culmina, deberá abrirse el inCidente 
de inejeCuCión de sentenCia para los efeCtos de la apliCaCión de la 
fraCCión XVI del artíCulo 107 de la ConstituCión polítiCa de los 
estados unidos mexiCanos”.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999, p. 92
Tesis 1a./J. 82/99, jurisprudencia, penal

lIbertad provIsIonal. el auto que fIja el monto y forma de la garantía para 
dIsfrutarla constItuye una excepcIón al prIncIpIo de defInItIvIdad y procede el 
juIcIo de amparo.

Si se reclama un auto que fija el monto y forma de la garantía para gozar 
del beneficio de la libertad caucional, solicitada con fundamento en la frac-
ción I del artículo 20 constitucional, dicho acto constituye una excepción al 
principio de definitividad que se deriva de lo establecido en la fracción XII 
del artículo 107 de la Constitución General de la República y en el artículo 
37 de la Ley de Amparo, toda vez que puede implicar una violación directa 
a la fracción I del artículo 20 de la Carta Magna; en tales condiciones, no es 
necesario agotar los recursos que las leyes ordinarias establecen, antes de 
acudir al juicio de garantías.

Contradicción de tesis 93/98. Entre las sustentadas por el Primer Tribu-
nal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y los Tribunales Colegiado Pri-
mero del Sexto Circuito y Primero en Materia Administrativa y de Trabajo 
del Séptimo Circuito. 20 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza; en su ausencia 
hizo suyo el asunto la Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Germán Martínez Hernández.

Tesis de jurisprudencia 82/99. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión de veinte de octubre de mil novecientos noventa y nueve, por 
unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: presidente Humberto 
Román Palacios, Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: Ministro Juan N. Silva 
Meza.
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999, p. 785
Tesis X.2o.5 P, aislada, penal

suplencIa de la defIcIencIa de la queja en amparo dIrecto penal. oblIga a 
analIzar cuestIones de InconstItucIonalIdad aun en ausencIa de conceptos 
de vIolacIón.

De la interpretación armónica de los artículos 107, fracción II, de la Consti-
tución Federal y 76 bis, fracción II, de la Ley de Amparo, se advierte que las 
autoridades que conocen del juicio de amparo deben suplir la deficiencia de 
los conceptos de violación de la demanda, y que en materia penal ésta opera 
aun ante la ausencia de los mismos, sin que exista limitación alguna tratán-
dose de amparos de legalidad o contra leyes; y por otra parte, respecto a los 
juicios de amparo directo, del artículo 166, fracción IV, de la ley de la materia, 
se desprende que al impugnarse la sentencia definitiva, también puede 
impugnarse la ley, el tratado o el reglamento aplicado, y ello será materia 
de conceptos de violación en la demanda, sin señalar como acto reclamado la 
ley, el tratado o el reglamento; en consecuencia, en los juicios de amparo di- 
recto en materia penal, los Tribunales Colegiados están obligados, a suplir 
la deficiencia de los conceptos de violación, también en relación a leyes, en caso 
de advertir la inconstitucionalidad de algún precepto de la ley secundaria 
aplicada por la autoridad responsable, aun cuando no exista concepto de 
violación al respecto en la demanda de garantías, pues en términos del ar-
tículo 76 bis, fracción II, de la Ley de Amparo, en materia penal la indicada 
suplencia opera aun ante la ausencia de conceptos de violación.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito.

Amparo directo 483/98. 8 de julio de 1999. Mayoría de votos. Disidente: 
Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo. Ponente: Francisco Paniagua 
Amézquita. Secretario: Manuel Juárez Molina.

Amparo directo 66/99. 8 de julio de 1999. Mayoría de votos. Disidente y 
Ponente: Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo. Secretario: Vicente 
Mariche de la Garza.

Amparo directo 247/98. 12 de agosto de 1999. Mayoría de votos. Disidente: 
Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo. Ponente: José Luis Sierra 
López. Secretaria: Elsa Álvarez Herbert.
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999, p. 785
Tesis X.2o.5 P, aislada, penal

suplencIa de la defIcIencIa de la queja en amparo dIrecto penal. oblIga a 
analIzar cuestIones de InconstItucIonalIdad aun en ausencIa de conceptos 
de vIolacIón.

De la interpretación armónica de los artículos 107, fracción II, de la Consti-
tución Federal y 76 bis, fracción II, de la Ley de Amparo, se advierte que las 
autoridades que conocen del juicio de amparo deben suplir la deficiencia de 
los conceptos de violación de la demanda, y que en materia penal ésta opera 
aun ante la ausencia de los mismos, sin que exista limitación alguna tratán-
dose de amparos de legalidad o contra leyes; y por otra parte, respecto a los 
juicios de amparo directo, del artículo 166, fracción IV, de la ley de la mate-
ria, se desprende que al impugnarse la sentencia definitiva, también puede 
impugnarse la ley, el tratado o el reglamento aplicado, y ello será materia 
de conceptos de violación en la demanda, sin señalar como acto reclamado 
la ley, el tratado o el reglamento; en consecuencia, en los juicios de amparo 
directo en materia penal, los Tribunales Colegiados están obligados, a suplir 
la deficiencia de los conceptos de violación, también en relación a leyes, en 
caso de advertir la inconstitucionalidad de algún precepto de la ley secunda-
ria aplicada por la autoridad responsable, aun cuando no exista concepto 
de violación al respecto en la demanda de garantías, pues en términos del 
artículo 76 bis, fracción II, de la Ley de Amparo, en materia penal la indicada 
suplencia opera aun ante la ausencia de conceptos de violación.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito.

Amparo directo 483/98. 8 de julio de 1999. Mayoría de votos. Disidente: 
Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo. Ponente: Francisco Paniagua 
Amézquita. Secretario: Manuel Juárez Molina.

Amparo directo 66/99. 8 de julio de 1999. Mayoría de votos. Disidente y 
Ponente: Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo. Secretario: Vicente 
Mariche de la Garza.

Amparo directo 247/98. 12 de agosto de 1999. Mayoría de votos. Disidente: 
Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo. Ponente: José Luis Sierra 
López. Secretaria: Elsa Álvarez Herbert.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999, p. 19
Tesis P./J. 112/99, jurisprudencia, constitucional, común

amparo contra leyes. sus efectos son los de proteger al quejoso contra su 
aplIcacIón presente y futura.

El principio de relatividad de los efectos de la sentencia de amparo establecido 
en los artículos 107, fracción II, constitucional y 76 de la Ley de Amparo, debe 
interpretarse en el sentido de que la sentencia que otorgue el amparo tiene un 
alcance relativo en la medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso que 
haya promovido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio no puede 
entenderse al grado de considerar que una sentencia que otorgue el amparo 
contra una ley sólo protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que de 
la misma se haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la naturaleza 
y finalidad del amparo contra leyes. Los efectos de una sentencia que otorgue el 
amparo al quejoso contra una ley que fue señalada como acto reclamado son los 
de protegerlo no sólo contra actos de aplicación que también haya impugnado, 
ya que la declaración de amparo tiene consecuencias jurídicas en relación con 
los actos de aplicación futuros, lo que significa que la ley ya no podrá válida-
mente ser aplicada al peticionario de garantías que obtuvo la protección cons-
titucional que solicitó, pues su aplicación por parte de la autoridad implicaría 
la violación a la sentencia de amparo que declaró la inconstitucionalidad 
de la ley respectiva en relación con el quejoso; por el contrario, si el amparo le 
fuera negado por estimarse que la ley es constitucional, sólo podría combatir 
los futuros actos de aplicación de la misma por los vicios propios de que ado-
lecieran. El principio de relatividad que sólo se limita a proteger al quejoso, 
deriva de la interpretación relacionada de diversas disposiciones de la Ley de 
Amparo como son los artículos 11 y 116, fracción III, que permiten concluir 
que en un amparo contra leyes, el Congreso de la Unión tiene el carácter de 
autoridad responsable y la ley impugnada constituye en sí el acto reclamado, por 
lo que la sentencia que se pronuncie debe resolver sobre la constitucionalidad 
de este acto en sí mismo considerado; asimismo, los artículos 76 bis, fracción 
I, y 156, que expresamente hablan de leyes declaradas inconstitucionales por 
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y, finalmente, 
el artículo 22, fracción I, conforme al cual una ley puede ser impugnada en 
amparo como autoaplicativa si desde que entra en vigor ocasiona perjuicios 
al particular, lo que permite concluir que al no existir en esta hipótesis acto 
concreto de aplicación de la ley reclamada, la declaración de inconstitucionali-
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dad que en su caso proceda, se refiere a la ley en sí misma considerada, con los 
mismos efectos antes precisados que impiden válidamente su aplicación futura 
en perjuicio del quejoso. Consecuentemente, los efectos de una sentencia que 
otorga la protección constitucional al peticionario de garantías en un juicio de 
amparo contra leyes, de acuerdo con el principio de relatividad, son los de pro-
teger exclusivamente al quejoso, pero no sólo contra el acto de aplicación con 
motivo del cual se haya reclamado la ley, si se impugnó como heteroaplicativa, 
sino también como en las leyes autoaplicativas, la de ampararlo para que esa 
ley no le sea aplicada válidamente al particular en el futuro.

Amparo en revisión 3912/86. Vidriera Los Reyes, S.A. 23 de febrero de 1989. 
Mayoría de catorce votos. Ausente: Ángel Suárez Torres. Disidentes: Noé 
Castañón León, Manuel Gutiérrez de Velasco, Atanasio González Martí-
nez, Fausta Moreno Flores y Carlos del Río Rodríguez. Impedimento legal: 
Salvador Rocha Díaz. Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. Secretaria: Martha 
Moyao Núñez.

Amparo en revisión 4823/87. Hako Mexicana, S.A. 28 de febrero de 1989. 
Mayoría de catorce votos. Ausente: Manuel Gutiérrez de Velasco. Disidentes: 
Noé Castañón León, Atanasio González Martínez, Fausta Moreno Flores, Án-
gel Suárez Torres y Carlos del Río Rodríguez. Impedimento legal: Salvador 
Rocha Díaz. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1897/95. Calixto Villamar Jiménez. 13 de abril de 1999. 
Mayoría de ocho votos; unanimidad de once votos en relación con el criterio 
contenido en esta tesis. Ponente: Juan Díaz Romero. Encargado del engrose: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Armando Cortés Galván. 

Amparo en revisión 1404/95. Carlos Alberto Hernández Pineda. 13 de abril 
de 1999. Mayoría de ocho votos; unanimidad de once votos en relación con 
el criterio contenido en esta tesis. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Francisco de Jesús Arreola Chávez.

Amparo en revisión 6/97. María Isabel Díaz Ulloa. 13 de abril de 1999. Ma-
yoría de ocho votos; unanimidad de once votos en relación con el criterio 
contenido en esta tesis. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 
Guadalupe M. Ortiz Blanco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre 
en curso, aprobó, con el número 112/1999, la tesis jurisprudencial que an-
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tecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo X, noviembre de 1999, p. 40

Tesis P. LXXX/99, aislada, constitucional, común

conceptos de vIolacIón y agravIos expresados en el amparo dIrecto en revI-
sIón. son Inoperantes cuando en ellos se Impugna la omIsIón del legIslador 
ordInarIo de expedIr una ley o de armonIzar un ordenamIento a una reforma 
constItucIonal.

Cuando en la demanda de amparo directo o en los agravios expresados en la 
revisión interpuesta en dicho juicio constitucional, se impugna la omisión de 
una legislatura, ya sea local o federal, de expedir determinada codificación 
u ordenamiento, la imposibilidad jurídica de analizar tales cuestionamientos 
deriva de que conforme al principio de relatividad que rige en el juicio de 
amparo, establecido en los artículos 107, fracción II, constitucional, y 76 de la 
Ley de Amparo, la sentencia que en éste se dicte será siempre tal, que sólo se 
ocupe de individuos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos 
en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare, lo que impide que una 
hipotética concesión de la protección federal reporte algún beneficio al 
quejoso, dado que no puede obligarse a la autoridad legislativa a reparar esa 
omisión, esto es, a legislar, porque esto sería tanto como pretender dar efectos 
generales a la ejecutoria, ya que la reparación constitucional implicaría la 
creación de una ley que, por definición, constituye una regla de carácter 
general, abstracta e impersonal, la que vincularía no sólo al recurrente y a 
las autoridades señaladas como responsables, sino a todos los gobernados 
y autoridades cuya actuación tuviera relación con la norma creada, apar-
tándose del enunciado principio.

Amparo directo en revisión 2632/98. Jorge Villalobos Torres. 24 de agosto 
de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: José Carlos Rodrí-
guez Navarro.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre 
en curso, aprobó, con el número LXXX/1999, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999, p. 421
Tesis 1a. XXXIV/99, aislada, común, constitucional

atraccIón, facultad de. su ejercIcIo no depende de la naturaleza procesal de 
la resolucIón recurrIda, sIno del Interés y trascendencIa del asunto.

De la interpretación armónica de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de 
la fracción VIII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con la fracción III del artículo 84 de la Ley 
de Amparo y la fracción II inciso b) del artículo 21 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se desprende que la facultad de atracción 
que a las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación les otorgan los 
mencionados dispositivos podrá ejercerse respecto de los amparos en revisión 
que, por su interés y trascendencia, así lo ameriten. Ahora bien, el ejercicio 
de esta facultad, respecto de los “amparos en revisión”, no depende de un 
simple matiz técnico que lleve a distinguir entre amparos en revisión contra 
sentencias definitivas dictadas por los Jueces de Distrito, o bien, amparos 
en revisión contra algún otro tipo de resoluciones dictadas en relación con 
un juicio de garantías, en virtud de que las características especiales a que 
hace referencia el precepto constitucional citado, no derivan de la naturaleza 
procesal de la resolución recurrida (sentencia o auto), o de las causas que 
conduzcan a la instancia de revisión, sino de la naturaleza e importancia 
intrínseca de la materia del amparo en cuestión, lo cual debe ser el factor 
determinante para, en su caso, ejercer o no dicha facultad.

Amparo en revisión (facultad de atracción) 311/99. Everardo Arturo Páez 
Martínez. 21 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Pa-
lacios. Secretario: Guillermo Campos Osorio.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999, p. 421
Tesis 1a. XXXIII/99, aislada, común

atraccIón, facultad de. requIsItos para que las salas de la suprema corte de 
justIcIa de la nacIón puedan ejercerla.

De lo establecido en los artículos 107 fracción VIII inciso b) penúltimo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
84 fracción III de la Ley de Amparo y 21 fracción II inciso b) de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en cuanto establece 
la facultad de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
ejercer la facultad de atracción respecto de los amparos en revisión que 
por su interés y trascendencia así lo ameriten, se concluye que el ejercicio 
de ese derecho requiere, necesariamente, de dos requisitos, a saber: a) 
que el asunto de que se trate resulte de interés, entendido éste como aquel en 
el cual la sociedad o los actos de gobierno, por la conveniencia, bienestar 
y estabilidad, motiven su atención por poder resultar afectados de una 
manera determinante con motivo de la decisión que recaiga en el mismo; 
y b) que sea trascendente, en virtud del alcance que, significativamente, 
puedan producir sus efectos, tanto para la sociedad en general, como para 
los actos de gobierno.

Amparo en revisión (facultad de atracción) 311/99. Everardo Arturo Páez 
Martínez. 21 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Pa-
lacios. Secretario: Guillermo Campos Osorio.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, octubre de 1999, p. 447
Tesis 2a./J. 116/99, jurisprudencia, común

recursos o medIos de defensa ordInarIos. pueden establecerse en ordena-
mIento legal dIverso del que sIrve de fundamento a la emIsIón del acto recla-
mado (InterpretacIón de los artículos 107, fraccIón iv, de la constItucIón y 
73, fraccIón xv, de la ley de amparo).

Para que opere la causal de improcedencia por incumplimiento al principio 
de definitividad que rige el juicio de amparo, basta con que en alguna ley, 
formal y material, se prevenga, de manera directa e inmediata, la procedencia 
de algún recurso o medio de defensa que posibilite la modificación, revocación 
o nulificación del acto reclamado, cuya tramitación permita la suspensión de 
sus efectos, sin exigir mayores requisitos que los consagrados en la Ley de Am-
paro. Ahora bien, el establecimiento de los aludidos medios de impugnación 
no está restringido solamente al ordenamiento del cual emane formalmente 
o en que encuentre su fundamento el acto de autoridad, puesto que ninguna 
de las disposiciones aplicables al juicio de garantías establece esa limitante, 
máxime que el legislador cuenta con plena libertad para instituir los recursos 
o medios ordinarios de defensa que estime pertinentes, sin quedar constre-
ñido a algún ordenamiento en particular.

Contradicción de tesis 12/99. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Primero y Segundo en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 10 de 
septiembre de 1999. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Humberto Suárez Camacho. 

Tesis de jurisprudencia 116/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión pública del diez de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, octubre de 1999, p. 448
Tesis 2a./J. 115/99, jurisprudencia, común, administrativa

recursos o medIos de defensa ordInarIos. reglas para su determInacIón en 
relacIón con el prIncIpIo de defInItIvIdad (InterpretacIón de los artículos 107, 
fraccIón iv, de la constItucIón y 73, fraccIón xv, de la ley de amparo).

Los aludidos preceptos consagran la improcedencia del juicio de garantías en 
materia administrativa, en el supuesto de que contra el acto reclamado proce-
da un recurso o medio ordinario de defensa susceptible de nulificar, revocar 
o modificar dicho acto, sin que la ley que lo establezca o que rija el acto exija 
mayores requisitos que los previstos para el otorgamiento de la suspensión 
definitiva. Cuando tales preceptos se refieren a la ley que establezca el recurso 
o medio de defensa procedente contra el acto reclamado, o que rija a éste, 
debe entenderse que dicha remisión significa que la norma jurídica respec-
tiva debe regular por algún título a ese acto de manera específica, aludiendo 
expresamente a él, debiendo colmar todas las determinaciones que contenga, 
así como las consecuencias que produzca en el ámbito jurídico del gobernado. 
Asimismo, el ordenamiento relativo requiere ser una norma legal, en sentido 
formal y material, puesto que tanto la disposición constitucional como la legal 
que la reglamenta, establecen que debe ser una “ley”, y no cualquier otro 
ordenamiento general, el que señale la procedencia de aquéllos, motivo por 
el cual, aplicando el principio jurídico consistente en que cuando la norma 
no distingue, no existe razón para efectuar una distinción, debe concluirse 
que sólo los medios defensivos consagrados en una ley formal y material son 
susceptibles de provocar la improcedencia del juicio de amparo, derivada 
de la falta de cumplimiento con el principio de definitividad en relación con 
la impugnación de un acto de autoridad, siempre que no exijan mayores 
requisitos para otorgar la suspensión que los previstos en la Ley de Amparo.

Contradicción de tesis 12/99. Entre las sustentadas por los Tribunales Co-
legiados Primero y Segundo en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
10 de septiembre de 1999. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Humberto Suárez Camacho. 

Tesis de jurisprudencia 115/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión pública del diez de septiembre de mil novecientos noventa 
y nueve.
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, octubre de 1999, p. 1235
Tesis II.A.88 A, aislada, administrativa

amparo IndIrecto. procede contra resolucIones de jurIsdIccIón voluntarIa 
emItIdas por los trIbunales unItarIos agrarIos.

Los artículos 107, fracción V, inciso b), de la Constitución Federal y 158 de 
la Ley de Amparo, exigen para la procedencia del juicio de amparo directo 
en materia administrativa, que se reclamen sentencias definitivas o reso-
luciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales administrativos, 
dentro de un juicio; por tanto una resolución pronunciada por un Tribunal 
Unitario Agrario, en un procedimiento de jurisdicción voluntaria, no satisfa-
ce el requisito legal de procedencia, toda vez que en él, no se suscita cuestión 
litigiosa alguna, pues no existe contienda entre partes y por tanto contra 
una resolución de esa naturaleza, procede el juicio de amparo indirecto, 
en términos de los artículos 107, fracción III, inciso b) de la Carta Magna y 
114, fracción III de la Ley de Amparo, por tratarse de un acto dictado por 
autoridad judicial fuera de juicio.

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito.

Amparo directo 35/99. Teodora Castillo Linares. 5 de agosto de 1999. Una-
nimidad de votos. Ponente: Manuel Baraibar Constantino. Secretaria: Sara 
Olimpia Reyes García.

Amparo directo 280/99. Juan Vega Hernández. 19 de agosto de 1999. Unani-
midad de votos. Ponente: Manuel Baraibar Constantino. Secretaria: Teresita 
del Niño Jesús Palacios Iniestra.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo IV, octubre de 1996, página 357, tesis V.1o. J/9, de rubro: “amparo 
indireCto. proCedenCia del. Cuando el aCto reClamado lo Constitu-
ye la resoluCión emitida en juiCio de reConoCimiento de dereChos 
agrarios, en la vía de jurisdiCCión voluntaria”.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999, p. 97
Tesis 2a./J. 101/99, jurisprudencia, constitucional

amparo contra leyes. es procedente sI se promueve con motIvo de una reso-
lucIón dIctada dentro del procedImIento de ejecucIón de una sentencIa que 
no ha causado estado.

En la impugnación de una ley, en amparo ante Juez de Distrito, con motivo 
de una resolución dictada dentro de un procedimiento de ejecución de sen-
tencia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia estableció la juris-
prudencia No. 29/96, que previene que tal vía extraordinaria de defensa 
sólo procede contra la última resolución que se dicte y que ponga fin al 
procedimiento de ejecución, pero tal criterio tiene relación con el procedi-
miento de ejecución de una sentencia que ya causó ejecutoria y no con los 
actos de ejecución de una sentencia que se encuentra sub júdice; de modo 
que cuando se combata una disposición legal, porque permite la ejecución de 
un fallo que no ha causado ejecutoria, el juicio de garantías es procedente.

Amparo en revisión 1978/97. Jesús Carlos Iruegas Rodríguez. 26 de sep-
tiembre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa 
Salmorán.

Amparo en revisión 2413/97. Josefina Reyna Infante. 14 de noviembre de 
1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pi-
mentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Rocío Bal-
deras Fernández.

Amparo en revisión 1484/98. Catarino Oseguera Espinoza. 23 de octubre de 
1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2771/98. Salvador Méndez Huizar. 30 de abril de 1999. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz Cueto Martínez.

Amparo en revisión 520/99. Elías Dip Ramé. 12 de mayo de 1999. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Roberto Lara Hernández. 
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Tesis de jurisprudencia 101/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del veintisiete de agosto de mil novecientos noventa 
y nueve.

Nota: La tesis de jurisprudencia 29/96, a que se hace mención, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo III, junio de 1996, página 226.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, julio de 1999, p. 810
Tesis VIII.2o. J/29, jurisprudencia, administrativa

trIbunal fIscal de la federacIón. casos en que por excepcIón puede conocer 
de la constItucIonalIdad de leyes o actos admInIstratIvos.

Conforme al sistema de competencias que establece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 103, 104, fracción V, 105, 
fracciones I y II, y 107, fracciones VII, VIII y IX, es facultad reservada al 
Poder Judicial de la Federación, el análisis de la constitucionalidad o no 
de las disposiciones legales, así como hacer la interpretación directa de los 
preceptos constitucionales, lo que excluye a otros órganos jurisdiccionales 
de esa competencia, dentro de los que se encuentra el Tribunal Fiscal de la 
Federación, ya que éste sólo puede llegar a la conclusión de que determina-
do acto administrativo o fiscal es inconstitucional en los casos de excepción 
siguientes: a) que la interpretación constitucional de los preceptos impugna-
dos haya sido establecida previamente por los tribunales de amparo en tesis 
jurisprudencial, en cuyo caso, conforme a lo dispuesto en los artículos 192 
y 193 de la Ley de Amparo, el Tribunal Fiscal está obligado a acatarla, pero 
tal cumplimiento no implica en modo alguno interpretación constitucional, 
ya que únicamente se trata de la aplicación de la jurisprudencia, pues no 
está determinando motu proprio el alcance del precepto legal que se tilda 
como contraventor de la Carta Magna, sino que únicamente cumple con 
la obligación de acatar la jurisprudencia, lo que deriva en un aspecto de 
legalidad; lo anterior, siempre y cuando el criterio de la jurisprudencia 
sea aplicable exactamente al caso de que se trata, sin requerir de mayor 
estudio o de la expresión de diversos argumentos que los contenidos en la 
tesis relativa, pues, en tal caso, ya se está frente al análisis constitucional 
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de la ley o artículo, impugnados; y, b) cuando el análisis constitucional sea 
en relación a lo dispuesto por los artículos 14 y 16 constitucionales, pero 
únicamente refiriéndose a las violaciones procedimentales o formales, pues 
tal aspecto está permitido por el artículo 238, fracciones II y III, del Códi-
go Fiscal de la Federación, como una facultad ordinaria conferida al Tribunal 
Fiscal de la Federación con el propósito fundamental de controlar la legalidad 
de los actos administrativos.

Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Revisión fiscal 467/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de To-
rreón, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades 
demandadas. 11 de febrero de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. 
Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León.

Revisión fiscal 791/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Torreón, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presi-
dente del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad deman-
dada. 11 de febrero de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda 
Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León.

Revisión fiscal 952/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Torreón, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presiden-
te del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades demanda-
das. 25 de marzo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval 
Pinzón. Secretario: Alberto Caldera Macías.

Revisión fiscal 794/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Torreón, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presi-
dente del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades de-
mandadas. 15 de abril de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvares 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.

Revisión fiscal 838/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos de To-
rreón, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades 
demandadas. 15 de abril de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. 
Sandoval Pinzón. Secretario: Alberto Caldera Macías.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995, Tomo 
III, Materia Administrativa, página 757, tesis 968, de rubro: “tribunal 
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fisCal de la federaCión. Cuándo puede ConoCer de la inConstituCio-
nalidad de un aCto administrativo”.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999, p. 60
Tesis 2a./J. 60/99, jurisprudencia, común

cumplImIento sustItuto de la sentencIa de amparo. sI la autorIdad responsable no 
acata la InterlocutorIa con la que culmIna, deberá abrIrse el IncIdente de Inejecu-
cIón de sentencIa para los efectos de la aplIcacIón de la fraccIón xvi del artículo 
107 de la constItucIón polítIca de los estados unIdos mexIcanos.

El hecho de optar por el cumplimiento sustituto de una sentencia de amparo 
no desvincula el asunto del procedimiento relativo al cumplimiento de la 
sentencia ni, en su caso, del incidente de inejecución que tuvo como origen 
un juicio de amparo que culminó con una sentencia que otorgó la protección 
constitucional, de lo que se sigue que una vez dictada la resolución en el inci-
dente de cumplimiento sustituto, el Juez de Distrito deberá vigilar que las 
autoridades responsables acaten y cumplan con exactitud lo que determina 
en la interlocutoria respectiva y que, en el supuesto de que no se acate, abra el 
incidente de inejecución de sentencia y remita el expediente a esta Suprema 
Corte, para los efectos de la aplicación de la fracción XVI del artículo 107 
de la Constitución, esto es, para separar del cargo a la autoridad contumaz y 
consignarla ante el Juez de Distrito que corresponda. Lo anterior se justifica 
porque el cumplimiento sustituto de una sentencia de amparo es una deriva-
ción de la propia sentencia y el acatamiento de ésta, a través de aquél, debe 
tener plena eficacia, contando con los mismos procedimientos previstos en 
la Constitución y la Ley de Amparo. Resultaría inadmisible que un quejoso 
que aceptara ese cumplimiento sustituto –lo que de suyo implica facilitar el 
cumplimiento de la sentencia–, se viera privado de los mecanismos proce-
sales que la Constitución y la Ley de Amparo tienen establecidos para que 
las sentencias de amparo se cumplan. Por mayoría de razón esos procedi-
mientos deben operar tratándose de una resolución con la que culmine el 
incidente de cumplimiento sustituto de la sentencia de amparo.

Incidente de inejecución 397/97. Silvestra Ortiz Moreno y otros. 17 de abril 
de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pi-
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mentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas 
Caballero.

Incidente de inejecución 91/88. Enrique Noriega Federico y Carmen Federico 
viuda de Noriega. 10 de julio de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Guitrón. Secre-
tario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

Incidente de inejecución 279/98. Carlos Manuel Veraza Urtuzuástegui, al-
bacea de la sucesión testamentaria a bienes de Ángel Veraza Villanueva. 16 
de octubre de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela 
Güitrón. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alejandra de 
León González.

Incidente de inejecución 29/95. Comisariado Ejidal de Villa Nicolás Bravo, 
Municipio de Ajuchitlán del Progreso (antes el Potrero), Estado de Guerrero. 
19 de febrero de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secreta-
ria: Adela Domínguez Salazar. 

Incidente de inejecución 98/95. Margarita Valencia viuda de Torres, por su 
propio derecho y como albacea de la sucesión de Tomás Torres Martínez. 
24 de febrero de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Roberto Lara Hernández. 

Tesis de jurisprudencia 60/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del veintiocho de mayo de mil novecientos noventa 
y nueve.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999, p. 136
Tesis 2a./J. 61/99, jurisprudencia, común

InconformIdad en contra de la resolucIón que declaró InexIstente o Infundada 
la denuncIa de repetIcIón del acto reclamado. la suprema corte debe suplIr la 
queja defIcIente y examInar sI se confIgura o no la repetIcIón denuncIada.

La inconformidad prevista en el artículo 108 de la Ley de Amparo, como el 
medio de impugnación en contra de las resoluciones que determinan inexis-
tente o infundada la denuncia de repetición del acto reclamado, se rige por el 
principio que le da el carácter de cuestión de orden público al cumplimiento 
de las sentencias de amparo, según se desprende del artículo 113 del mismo 
ordenamiento ya que, en este caso, si bien no existe contumacia de la autori-
dad responsable, se pretende salvaguardar que una ejecutoria constitucional 
no sea burlada con la repetición del acto reclamado. Lo anterior, aunado a 
lo dispuesto por el numeral invocado en primer lugar, que impone el deber 
al Máximo Tribunal de resolver allegándose los elementos que estime con-
venientes, y autoriza a suplir la deficiencia de la queja, aun al extremo de 
analizar la cuestión ante la falta absoluta de agravios.

Inconformidad 358/97. Felipe Montejo Hernández. 13 de febrero de 1998. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Po-
nente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

Inconformidad 204/97. Jaime Maceira Palomar. 20 de febrero de 1998. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto 
Rojas Caballero.

Inconformidad 111/98. Andrés Villa Huerta. 8 de mayo de 1998. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas 
Caballero.

Inconformidad 167/98. María Teresa Flores Romo. 3 de junio de 1998. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina. 

Inconformidad 353/98. Irene Parada García. 18 de noviembre de 1998. Cinco 
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jesús Guada-
lupe Luna Altamirano. 
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Tesis de jurisprudencia 61/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del veintiocho de mayo de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, mayo de 1999, p. 503
Tesis 2a. LXIX/99, aislada, común

contradIccIón de tesIs. puede suscItarse en torno a sI es aplIcable o no una 
jurIsprudencIa.

La contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados de Circuito, puede sus-
citarse cuando uno de ellos estima que respecto de un problema es aplicable 
una jurisprudencia y el otro considera que no lo es.

Contradicción de tesis 28/98. Entre las sustentadas por el Tercer y Sexto 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito. 23 
de abril de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón, en su ausencia hizo suyo el asunto el Ministro Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no resuelve el tema de fondo.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, febrero de 1999, p. 527
Tesis I.9o.T.97 L, aislada, laboral

pedImento formulado por el mInIsterIo públIco federal. es InatendIble en 
materIa laboral, cuando el procurador general de la repúblIca en su carác-
ter de patrón demandado solIcIta el amparo y proteccIón de la justIcIa fede-
ral por vía dIrecta.

De una recta interpretación de los artículos 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción XV; 5o de la Ley de Amparo 
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en su fracción IV; 2o fracciones I y II, y 5o de la Ley Orgánica de la Procura-
duría General de la República; artículo 28, fracción I, del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se establece que 
las facultades que el Ministerio Público Federal tiene como parte en el juicio 
de amparo son dos, la primera es salvaguardar en el juicio constitucional 
el interés de la sociedad, en el sentido de que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento conforme a la Constitución y la ley y, la segunda, 
procurar la pronta y expedita impartición de justicia, por lo cual su interven-
ción, en términos de la fracción IV del artículo 5o de la Ley de Amparo, debe 
estar investida de imparcialidad, ya que en realidad no es contendiente en 
un juicio de origen sino parte reguladora dentro del juicio de garantías, por 
lo cual son inatendibles los argumentos que hace valer el Ministerio Público 
Federal en su pedimento, cuando se hacen valer cuestiones ajenas a ellas, 
como ocurre cuando el procurador general de la República en su carácter 
de patrón demandado, solicita el amparo y protección de la Justicia Federal, 
contra un laudo dictado por alguna Sala del Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje, toda vez que las alegaciones que en tal carácter pueda formular, 
serían parciales a sus propios intereses como patrón demandado. Además, el 
pedimento formulado por el Ministerio Público Federal, no puede constituir 
la vía para aclarar o ampliar la demanda de garantías, como en este caso, ya 
que para ello existen mecanismos legales en la ley de la materia. Asimismo, 
no puede constituir una instancia extraordinaria para preservar sus in-
tereses, dado que los contendientes comunes en el juicio de garantías por 
vía directa, sólo cuentan para esos efectos con los alegatos a que se refiere 
el artículo 180 de la Ley de Amparo. Por tanto, si el Ministerio Público Federal, 
además de las instancias permitidas por la propia ley, utiliza como patrón 
las facultades establecidas por el artículo 5o, fracción IV, de la referida Ley 
de Amparo, es incuestionable que rompe con el debido equilibrio procesal 
entre las partes, lo cual desvirtúa su función como parte reguladora en el 
juicio de garantías.

Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 15049/98. Procurador General de la República. 6 de enero de 
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio González Santander. Secretario: 
José Roberto Córdova Becerril.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, abril de 1998, p. 147
Tesis 1a./J. 19/98, jurisprudencia, común

denuncIa de repetIcIón del acto reclamado. procede declararla sIn materIa 
cuando se restItuye al quejoso en el goce de sus garantías.

El interés primordial tutelado en el juicio de garantías, en relación con el 
cumplimiento de las sentencias protectoras, radica en la restitución al quejoso 
en el goce de la garantía individual violada, y no en imponer las sanciones 
previstas por el artículo 107, fracción XVI, de la Constitución General de 
la República a las autoridades responsables, pues tales sanciones constitu-
yen solamente una medida extrema para lograr el cumplimiento de dichas 
sentencias; por tanto, lo procedente es declarar sin materia la denuncia de 
repetición del acto reclamado, cuando aparece superada la renuencia 
de las responsables a cumplir el fallo protector y restituyen al quejoso en el 
goce de sus garantías.

Repetición del acto reclamado 13/94. José Alberto Ávila Delgado. 4 de agosto 
de 1995. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Martín Alejandro Cañizales Esparza.

Repetición del acto reclamado 17/95. Enriqueta Fernández Güijosa de Ca-
macho. 8 de mayo de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Hum-
berto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodolfo 
Bandala Ávila.

Repetición del acto reclamado 17/96. Luis Chávez Pérez. 2 de abril de 1997. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Sergio E. Alvarado Puente.

Repetición del acto reclamado 18/96. Jesús Reyes Villagrana. 19 de noviembre 
de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Miguel Ángel 
Cruz Hernández.

Incidente de inejecución por repetición del acto reclamado 1/98. Teresa de 
Jesús Martínez Uresti. 18 de febrero de 1998. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: Felisa Díaz Ordaz Vera.
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Tesis de jurisprudencia 19/98. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión de primero de abril de mil novecientos noventa y ocho, por 
unanimidad de cinco votos de los Ministros presidente Humberto Román 
Palacios, Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. 
Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VII, abril de 1998, p. 246

Tesis 2a. LIX/98, aislada, común, constitucional

constItucIón local. sI se reclama en amparo su transgresIón por una ley 
emItIda por el congreso estatal, corresponde a los trIbunales colegIados de 
cIrcuIto conocer del recurso de revIsIón.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción VIII, inciso 
a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 84, fracción 
I, inciso a), de la Ley de Amparo y 10, fracción II, inciso a), de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de los recursos de revisión 
interpuestos en contra de las sentencias que pronuncien los Juzgados de 
Distrito en la audiencia constitucional cuando se impugnan leyes locales, por 
estimarlas directamente violatorias de la Constitución Federal. En tal virtud, 
si se impugnan las disposiciones de una ley local por estimarlas contrarias a 
la Constitución Política de una entidad federativa, esto es, no por conside-
rarlas directamente violatorias de la Constitución Federal, la Suprema Corte 
carece de competencia para conocer de la revisión interpuesta en contra de 
la sentencia pronunciada por el Juez Federal, correspondiendo la misma a 
un Tribunal Colegiado de Circuito.

Amparo en revisión 3474/97. Francisco Damián Pedroza. 20 de febrero de 
1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa 
Salmorán.

Amparo en revisión 1938/97. Daniel González Mireles. 3 de diciembre de 
1997. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Jorge Alberto González Álvarez.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, octubre de 1997, p. 414
Tesis 2a. CXV/97, aislada, común

InejecucIón de sentencIa. no pueden IncurrIr en ella las autorIdades que 
solamente ejercIeron facultades legIslatIvas o reglamentarIas.

En atención a que en nuestro régimen constitucional la creación de normas 
jurídicas puede provenir principalmente del Congreso de la Unión y la re-
glamentaria del presidente de la República, las normas y principios rectores 
del juicio de amparo son igualmente aplicables en ambos casos, independien-
temente de la denominación que se les dé, tales como acuerdos o decretos, si 
cumplen el requisito de ser de carácter general y reúnen los demás atributos 
materiales configuradores de la ley, tales como la abstracción e impersonali-
dad. En tal virtud, en aplicación del principio de relatividad de las sentencias 
de amparo, contenido en el artículo 107, fracción II, de la Constitución Federal, 
que señala que los efectos de las mismas sólo pueden comprender a individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre 
el que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley 
que motivó el juicio, resulta ocioso pretender el cumplimiento de la sentencia 
por parte de las autoridades que participaron en el proceso de creación de 
la ley, reglamento o decreto, hasta su entrada en vigor (refrendo y publi-
cación), porque el juicio de amparo carece de fuerza vinculatoria para 
obligar a dichas autoridades a derogar o dejar sin efectos sus actos, aun 
parcialmente, sino que el efecto de la ejecutoria es que las normas declaradas 
inconstitucionales no se apliquen en perjuicio del quejoso, con la salvedad de 
que las autoridades que hubieran realizado actos materiales de aplicación 
de la norma, en acatamiento del amparo, tendrán que dejar insubsistentes sus 
actos, lo que hace evidente que la sentencia que declare la inconstitucionali-
dad de esa ley no resulte inocua; en la inteligencia de que todo nuevo acto de 
aplicación de la norma general declarada inconstitucional, que afecte a dicho 
quejoso, constituirá la repetición del reclamado, susceptible de ser impugnada 
conforme al diverso 108 de la Ley de Amparo.

Incidente de inejecución 214/97. Comisariado Ejidal del Poblado “Centauro 
del Norte”. 27 de agosto de 1997. Cinco votos. Ponente: Genaro David Gón-
gora Pimentel. Secretario: Víctor Francisco Mota Cienfuegos.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997, p. 165
Tesis P. XCV/97, aislada, común

sentencIas de amparo. ImposIbIlIdad materIal o jurídIca para su cumplImIento. 
sólo el procedImIento establecIdo en el últImo párrafo del artículo 105 de la 
ley de amparo es procedente para obtenerlo y no la ImposIcIón de las sancIo-
nes establecIdas en el artículo 107, fraccIón xvi, constItucIonal.

De la exposición de motivos de las reformas constitucionales publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, el siete de enero de mil novecientos ochen-
ta, que trajeron como consecuencia la posibilidad del cumplimiento sustituto 
de las sentencias protectoras, se advierte que la razón para introducir el 
incidente de daños y perjuicios en el cumplimiento de sentencias de amparo 
fue la existencia de múltiples ejecutorias del Poder Judicial de la Federación 
que no habían podido ser cumplidas por diversas causas, dentro de las que 
destacan la imposibilidad material o jurídica; por consiguiente, para que no 
permanecieran incumplidas se otorgó al quejoso la posibilidad de solicitar 
el cambio de la obligación de hacer de la autoridad, por la obligación de dar. 
Esta razón se reitera en la exposición de motivos de la reforma a la Ley de 
Amparo, publicada el dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y cuatro 
en el Diario Oficial de la Federación, en la cual se menciona que cuando el 
interesado solicite el pago de daños y perjuicios para dar por cumplida una 
sentencia de amparo cuya ejecución no se ha logrado, el Juez de Distrito se-
ñalará el monto de los mismos. Por tanto, si el legislador hubiere pretendido 
que, en todo caso, se aplicaran las sanciones constitucionales a las autoridades 
responsables que no obedecieren las sentencias de amparo, sin importar si 
el cumplimiento era posible material o jurídicamente, así lo habría prescrito 
en el procedimiento de que se trata, pero sucede lo contrario, es decir, que 
consciente el legislador de la realidad, introdujo la figura del cumplimiento 
sustituto y, más aún, al reformarse la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el artículo 107, fracción XVI, facultó al alto tribunal 
para obtener el cumplimiento a través de los daños y perjuicios, de oficio, 
cuando lo considerara conveniente, extremo este que si bien aún no entra 
en vigor, sí permite inferir la necesidad de que las autoridades puedan de-
mostrar si les es posible jurídica o materialmente acatar el fallo protector, 
dado que si los obstáculos resultan insuperables, no deben aplicarse las san-
ciones establecidas en el artículo 107, fracción XVI, constitucional, sino que 
el quejoso debe optar por el cumplimiento sustituto o la reserva del asunto 
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hasta en tanto cambie la situación jurídica del mismo, o entren en vigor las 
reformas del multimencionado artículo 107, fracción XVI, constitucional, 
pues pretender que se constriña a la autoridad a cumplir con la sentencia, 
en sus términos, cuando existe imposibilidad material o jurídica para ello, u 
ordenar la separación de su cargo y su consignación, significaría desatender 
la finalidad primordial perseguida por el legislador al instaurar el procedi-
miento en comento, que es la de evitar la desobediencia de las ejecutorias, y 
no se evita ordenando la separación del cargo de una autoridad y su consig-
nación, cuando existe imposibilidad material o jurídica para el cumplimiento.

Recurso de reclamación en el incidente de inejecución 143/94, relativo al 
juicio de amparo 9/88 promovido por Jesús Aguilar Miranda y otro. 28 de 
abril de 1997. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón 
y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: María Guadalupe Saucedo Zavala.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el cinco de junio en 
curso, aprobó, con el número XCV/1997, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a cinco de junio de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997, p. 246
Tesis 2a./J. 25/97, jurisprudencia, común, constitucional, administrativa

revIsIón, recurso de. tratándose de reglamentos y otras dIsposIcIones gene-
rales munIcIpales reclamados por InvadIr la esfera de competencIa de autorI-
dades de la federacIón o de los estados, es competente para conocer del 
mIsmo un trIbunal colegIado de cIrcuIto y no la suprema corte de justIcIa.

De lo dispuesto por el artículo 103 de la Carta Magna, adminiculado con 
la información histórica acerca del origen y discusión del mismo precepto 
en la Asamblea Constituyente de 1916, se arriba a la conclusión de que en 
sus fracciones II y III, sólo identifica las hipótesis de invasión de esferas de 
competencia entre la autoridad federal, los Estados o el Distrito Federal, pero 
no incluye a los Municipios y que no fue siquiera la intención del Constitu-
yente Originario la de ahí comprenderlos. Esto no significa que lo tocante a 
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la invasión de un Municipio en la competencia de una autoridad federal o 
de un Estado escape del control constitucional, ya que, por un lado, puede 
ser materia del procedimiento relativo a las controversias constitucionales 
previsto por el artículo 105, fracción I, del Pacto Federal, del que conoce la 
Suprema Corte de Justicia y en el que no son parte los particulares, sino res-
pectivamente, como actores y demandados, únicamente los Poderes u órganos 
involucrados en el conflicto, según lo establecido por las fracciones I y II del 
artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por otro lado, 
también es posible que un particular pueda reclamar en el juicio de amparo 
leyes o actos de autoridad que estime violatorios de sus garantías individuales 
por entrañar una invasión o limitación en la esfera de competencia de una 
autoridad federal o de un Estado por parte de un Municipio, o la invasión de 
aquéllas en el ámbito de competencia de éste, pero del recurso de revisión 
que se interponga contra la sentencia dictada en un juicio de amparo de tal 
naturaleza no debe conocer la Suprema Corte, puesto que tratándose de inva-
sión de esferas de competencia, de acuerdo con lo establecido por el artículo 
107, fracción VIII, inciso b), de la Constitución General de la República, su 
conocimiento se encuentra reservado a las hipótesis que prevén las fracciones 
II y III del artículo 103 del Pacto Federal, dentro de las que, ya se ha dicho, 
no se ubican los conflictos de invasión de competencia en el que alguna de las 
partes sea un Municipio, sino que de tal medio de impugnación compete 
resolver, por exclusión, a un Tribunal Colegiado de Circuito, en términos 
de lo establecido por los artículos 85, fracción II, de la Ley de Amparo y 37, 
fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Amparo en revisión 678/96. María del Socorro Genoveva Rodríguez España. 
14 de junio de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Armando Cortés Galván.

Amparo en revisión 596/96. Laura Elena Barandiaran Rueda. 21 de junio 
de 1996. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Aristeo 
Martínez Cruz.

Amparo en revisión 616/96. Manuel Abdul Ponce San Román y otra. 9 de 
octubre de 1996. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Irma Rodríguez Franco.

Amparo en revisión 646/96. Valente Carretero Narváez y Norma Reyes Ve-
lázquez. 26 de febrero de 1997. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Armando Cortés Galván.
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Amparo en revisión 2239/96. Carlos Lozano Quiroga y otros. 5 de marzo de 
1997. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Roberto Lara Hernández.

Tesis de jurisprudencia 25/97. Aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de veintiuno de mayo de mil novecientos noventa 
y siete, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan Díaz Romero, 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y presi-
dente Genaro David Góngora Pimentel. Ausente: Mariano Azuela Güitrón.

Nota: Similar criterio se sustentó en la tesis de jurisprudencia 23/97, emitida 
por esta Segunda Sala. Véase página 231 de este tomo V, junio de 1997.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, febrero de 1997, p. 192
Tesis P. XIII/97, aislada, civil

vIolacIones procesales. no cabe exIgIr los requIsItos relatIvos a que se prepa-
re su ImpugnacIon para que puedan estudIarse en el amparo dIrecto, cuando 
el quejoso haya estado en ImposIbIlIdad jurídIca de cumplIrlos.

Tratándose de amparos contra sentencias definitivas en materia civil en los 
que también se impugnan violaciones al procedimiento, el artículo 107, fracción 
III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
correlativamente el artículo 161 de la Ley de Amparo, exigen, para que dichas 
violaciones procesales sean estudiadas en el amparo directo, que se agote en 
su contra el recurso ordinario correspondiente si se cometió en primera 
instancia, y si no fue reparada, que tal violación sea invocada ante el tribu-
nal de apelación, en los agravios que sean formulados contra la sentencia 
de fondo de primera instancia; sin embargo, estos requisitos obedecen a una 
regla de carácter general y de cumplimiento obligatorio en situaciones ordi-
narias, pero no cuando el quejoso esté impedido jurídicamente para seguir 
esos lineamientos, como cuando para la fecha en que interpuso el recurso de 
apelación en contra de la sentencia de primera instancia en que debía insistir 
en el agravio respectivo, todavía se encontraba sub judice la cuestión procesal 
por no haberse resuelto aún la diversa apelación que sobre el particular hizo 
valer. En este supuesto, atendiendo al principio general de derecho de que 
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“nadie está obligado a lo imposible”, y también a los principios de equidad y 
justicia que campean en el juicio de amparo, debe estimarse procedente en la 
vía constitucional el estudio de las violaciones del procedimiento alegadas por 
el quejoso, aunque no se haya insistido en la violación.

Amparo directo en revisión 166/96. Adulfo Luna Aguilar. 5 de diciembre 
de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinte de enero en 
curso, aprobó, con el número XIII/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veinte de enero de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, diciembre de 1996, p. 109
Tesis P. CL/96, aislada, común

atraccIón, facultad de. su ejercIcIo procede respecto de recursos de revIsIon 
Interpuestos en contra de autos por los que se desecha una demanda.

El examen de los antecedentes legislativos de la facultad de atracción confe-
rida a la Suprema Corte de Justicia, revela que con relación a los amparos en 
revisión fue abierta a la generalidad de éstos, sin restricción alguna, por lo 
que deben considerarse comprendidos dentro de esa gama a los recursos de 
revisión interpuestos en contra de autos en los que se desecha una demanda 
de garantías, con el único requisito de que se distingan de cualquier otro 
asunto de su tipo por sus características de interés y trascendencia.

Varios 631/96. Manuel Camacho Solís. 28 de octubre de 1996. Unanimidad 
de once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Antonio 
González García.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciocho de noviembre 
en curso, aprobó con el número Cl/1996, la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Dis-
trito Federal, a dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, diciembre de 1996, p. 109
Tesis P. CL/96, aislada, común

atraccIon, facultad de. su ejercIcIo procede respecto de recursos de revIsIon 
Interpuestos en contra de autos por los que se desecha una demanda.

El examen de los antecedentes legislativos de la facultad de atracción confe-
rida a la Suprema Corte de Justicia, revela que con relación a los amparos 
en revisión fue abierta a la generalidad de éstos, sin restricción alguna, por lo 
que deben considerarse comprendidos dentro de esa gama a los recursos de 
revisión interpuestos en contra de autos en los que se desecha una demanda 
de garantías, con el único requisito de que se distingan de cualquier otro 
asunto de su tipo por sus características de interés y trascendencia.

Varios 631/96. Manuel Camacho Solís. 28 de octubre de 1996. Unanimidad 
de once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Antonio 
González García.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciocho de noviembre en 
curso, aprobó con el número Cl/1996, la tesis que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, noviembre de 1996, p. 135
Tesis P. CXXXVII/96, aislada, constitucional

leyes, amparo contra. efectos de la sentencIa protectora frente a los órga-
nos que concurrIeron a su formacIón.

De los antecedentes históricos que dieron lugar a la consagración constitu-
cional del principio de relatividad de las sentencias de amparo y de los criterios 
sentados por este tribunal sobre la materia, particularmente del establecido 
en los asuntos de los cuales derivaron las tesis jurisprudenciales publicadas 
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con los números 200 y 201 del Tomo I del Apéndice de 1995, con los rubros 
de “leyes, amparo contra. Debe sobreseerse si se promueve con motivo del 
segundo o ulterior acto de aplicacion” y “leyes, amparo contra. Efectos de 
las sentencias dictadas en”, se desprende que los efectos de la sentencia 
que concede el amparo en contra de una ley reclamada con motivo de su apli-
cación concreta, actúan hacia el pasado, destruyendo el acto de aplicación 
que dio lugar a la promoción del juicio y los actos de aplicación que en su 
caso se hayan generado durante la tramitación del mismo, y actúan hacia 
el futuro, impidiendo que en lo sucesivo se aplique al quejoso la norma 
declarada inconstitucional, pero no alcanzan a vincular a las autoridades 
que expidieron, promulgaron, refrendaron y publicaron dicha norma, ni 
las obligan a dejar insubsistentes sus actos, pues la sentencia de amparo no 
afecta la vigencia de la ley cuestionada, ni la priva de eficacia general.

Incidente de inejecución 142/94. Porcelanite, S. A. de C. V. 10 de septiembre 
de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de noviembre en 
curso, aprobó con el número CXXXVII/1996, la tesis que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, 
Distrito Federal, a siete de noviembre de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, noviembre de 1996, p. 136
Tesis P. CXXXVIII/96, aislada, constitucional

leyes, amparo contra. la sentencIa sólo protege al quejoso mIentras el texto 
en que se contIenen no sea reformado o substItuIdo por otro.

Tal como ocurre con los actos administrativos declarados inconstitucionales 
por una sentencia de amparo, tratándose de leyes, la eficacia protectora del 
fallo federal sólo subsiste mientras subsiste el acto legislativo que dio origen 
al juicio, lo cual implica que cuando el texto de la ley reclamada es objeto 
de una reforma legal, cualquiera que sea el contenido y alcance de ésta, o es 
substituido por otro texto distinto, similar o incluso idéntico, debe estimarse 
que se está en presencia de un nuevo acto que no está regido por la sentencia 
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protectora, considerando que en términos del artículo 72 constitucional, las 
leyes no son más que los actos que traducen la voluntad del órgano legislativo, 
los cuales se extinguen cuando el propio órgano, conforme al procedimiento 
y formalidades previstas para el caso, dicta otro para derogar o modificar 
la ley preexistente; en este sentido, basta que el texto de la ley declarada 
inconstitucional sufra alguna modificación, por intrascendente que parezca, 
para que cese la eficacia protectora del fallo federal, aun cuando ese nuevo 
texto pueda o no coincidir en esencia con el declarado inconstitucional y 
adolezca, al parecer, del mismo vicio que dio motivo al amparo, pues ha 
de advertirse que este último no se concede contra el contenido de una regla 
legal considerada en abstracto, ni contra todas las normas que adolezcan de 
cierto vicio, sino en contra de un acto legislativo específico cuya eficacia está 
regulada por el artículo constitucional ya invocado.

Incidente de inejecución 142/94. Porcelanite, S. A. de C. V. 10 de septiembre de 
1996. Unanimidad de diez votos. Los Ministros Sergio Salvador Aguirre An-
guiano y José de Jesús Gudiño Pelayo manifestaron su inconformidad con el 
criterio contenido en la tesis. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de noviembre en 
curso, aprobó con el número CXXXVIII/1996, la tesis que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, 
Distrito Federal, a siete de noviembre de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, noviembre de 1996, p. 195
Tesis 2a. CII/96, aislada, constitucional

atraccIón. esta facultad de la suprema corte debe ejercerse tomando en 
cuenta las peculIarIdades excepcIonales y trascendentes del caso partIcular y 
no todos los que genérIcamente sean de una determInada materIa.

El ejercicio de la facultad de atracción, de conformidad con el artículo 107, 
fracciones V, inciso d), parte in fine y VIII, inciso b), segundo párrafo de la Cons-
titución General de la República, tiene sustento en el interés y trascendencia del 
asunto de que se trate, lo que revela que éste debe revestir una connotación 
excepcional a juicio de la Suprema Corte. Por lo tanto, la materia del asunto, 
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por sí sola, no puede dar lugar a la atracción, pues bastaría que cualquier otro 
versara sobre el mismo tópico para que también tuviera que ejercerse la fa-
cultad de mérito. La finalidad perseguida por el Constituyente al consagrar 
esta competencia singular, no ha sido la de reservar cierto tipo de asuntos 
al conocimiento del tribunal supremo, sino la de permitir que éste conozca 
solamente de aquellos casos que, por sus peculiaridades excepcionales y tras-
cendentes del caso particular, exijan de su intervención decisoria.

Varios 1/96. Consejo de Directores del Grupo de los Cien Internacional, A. 
C. 13 de septiembre de 1996. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana 
Campuzano de Ortiz.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo IV, noviembre de 1996, p. 244

Tesis 2a. CIV/96, aislada, Administrativa, constitucional

revIsIón. es competente la segunda sala de la suprema corte de justIcIa de 
la nacIón para conocer de la, cuando el acto reclamado se hace consIstIr en 
un decreto en materIa admInIstratIva expedIdo por el presIdente de la repúblI-
ca, con apoyo en el artículo 89, fraccIón i, de la constItucIón federal sI 
reúne las característIcas de generalIdad, ImpersonalIdad y abstraccIón.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción VIII, inciso 
a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 84, fracción 
I, inciso a), de la Ley de Amparo; 21, fracción II, inciso a), de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, y el Acuerdo 7/1995, punto tercero, frac-
ción I, emitido por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el diecinueve de junio de mil novecientos noventa y cinco; cuando 
el acto reclamado se haga consistir en un decreto en materia administrativa 
expedido por el Presidente de la República con fundamento en el artículo 
89, fracción I, de la Constitución General de la República, si reúne las carac-
terísticas de generalidad, impersonalidad y abstracción, la Segunda Sala de 
este alto tribunal es competente para conocer del recurso de revisión relativo, 
porque teniendo el decreto tales peculiaridades, sus efectos se equiparan a 
los de un reglamento emitido por el propio Ejecutivo Federal.
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Precedentes: Amparo en revisión 1970/96. Grupo Video Visa, S.A. de C.V. y 
otros. 18 de octubre de 1996. Cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Guadalupe Robles 
Denetro.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, mayo de 1996, p. 252
Tesis 2a. XXXVIII/96, aislada, común, constitucional

sentencIas de amparo. ante la ImposIbIlIdad de ejecutarlas sIn afectacIón a 
la socIedad o a terceros, debe requerIrse al quejoso para que manIfIeste sI 
opta por el cumplImIento substItuto.

El artículo 107, fracción XVI, segundo párrafo de la Constitución General 
de la República, reformado por el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, otorga a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la facultad de dis-
poner, oficiosamente, el cumplimiento substituto de las sentencias de amparo, 
en casos excepcionales, cuando la naturaleza del acto reclamado lo permita, 
haya determinado previamente el incumplimiento o repetición del acto, y 
advierta que de ejecutarse cabalmente la sentencia, se afectaría gravemente 
a la sociedad o a terceros, en mayor proporción que los beneficios económi-
cos que pudiera obtener el quejoso; esta disposición todavía no entra en vigor, ya 
que según lo previsto por el artículo noveno transitorio del mismo Decreto, 
ello será hasta que ocurra lo propio con las reformas a la Ley de Amparo, lo 
que no acontece aún, pero esta Segunda Sala considera que mientras llega 
el momento de que pueda válidamente ordenarse de manera oficiosa el cum-
plimiento substituto de dichas ejecutorias, nada impide que el juzgador de 
amparo requiera al quejoso para que manifieste si es su voluntad optar por 
el cumplimiento substituto que prevé el artículo 105, in fine, del texto vigente 
de la Ley de Amparo, caso en el cual se tramitará el incidente respectivo.

Incidente de inejecución 41/93. Manuel de Jesús González Gálvez. 29 de 
marzo de 1996. Cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosa María Galván 
Zárate.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, marzo de 1996, p. 809
Tesis XV.1o. J/3, jurisprudencia, común

recurso de revIsIón. el agente del mInIsterIo publIco federal carece de Inte-
rés jurídIco para Interponerlo en un juIcIo de amparo IndIrecto en el que el 
acto reclamado no afecta el Interés públIco.

El artículo 5o de la Ley de Amparo reconoce como parte en los juicios de am-
paro al Ministerio Público Federal y lo faculta para interponer los recursos 
previstos en la citada Ley, sin embargo en su parte in fine proscribe esa facultad 
en tratándose de amparos indirectos en materia civil o mercantil en los que úni-
camente se vean afectados intereses de particulares, asuntos en los que no podrá 
interponer recurso alguno, excluyendo la materia familiar. Acorde a lo anterior, 
la fracción XV del artículo 107 de la Carta Magna considera como partes en 
el juicio de amparo al procurador general de la República y al agente del Mi-
nisterio Público que designare y añade que podrán omitir su intervención en 
aquellos asuntos que carezcan de interés público, esto es, podrán interponer 
el recurso de revisión solamente en aquellos en que sí afecten directamente 
dicho interés, como pueden ser asuntos de carácter penal para la prevención 
o represión de los delitos, o familiares cuando se vean afectados derechos de 
menores, en los que la sociedad está interesada, requisito indispensable para 
pretender mediante el recurso que se analice el fondo constitucional de la con-
troversia planteada. En estas condiciones, cuando el acto reclamado deriva de 
un juicio en el que únicamente se controvierten derechos que afectan intereses 
particulares de los contendientes, resulta obvio que dicha institución no es una 
de las partes vencidas en el juicio de amparo, y si no es titular de derecho alguno 
no puede pretender la revocación de una resolución que no perjudica el interés 
público que es su obligación salvaguardar.

Primer Tribunal Colegiado del Decimo Quinto Circuito.

Amparo en revisión 34/94. Agente del Ministerio Público Federal adscrito al 
Juzgado Primero de Distrito. 8 de febrero de 1994. Unanimidad de votos. Po-
nente: Miguel Ángel Morales Hernández. Secretaria: Magdalena Díaz Beltrán.

Amparo en revisión 33/94. Agente del Ministerio Público Federal. 16 de febre-
ro de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Molina Torres. Secretaria: 
Elia Muñoz Aguilar.
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Amparo en revisión 390/94. Agente del Ministerio Público Federal adscrito al 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 10 de enero de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente: Miguel Ángel Morales Hernández. Secretaria: Magdalena 
Díaz Beltrán.

Amparo en revisión 23/96. Agente del Ministerio Público Federal adscrito al 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 14 de febrero de 1996. Unanimidad 
de votos. Ponente: Raúl Molina Torres. Secretaria: Elia Muñoz Aguilar.

Amparo en revisión 50/96. Agente del Ministerio Público Federal adscrito al 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 14 de febrero de 1996. Unanimidad 
de votos. Ponente: Raúl Molina Torres. Secretaria: Elia Muñoz Aguilar.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, febrero de 1996, p. 5
Tesis P./J. 5/96, jurisprudencia, común, constitucional, administrativa

atraccIon, facultad de. deben ejercerla las salas de la suprema corte respec-
to de reglamentos emItIdos por la asamblea de representantes del dIstrIto 
federal.

Es cierto que no hay disposición expresa para considerar que la Suprema 
Corte sea competente para conocer de un recurso de revisión, interpuesto en 
contra de una sentencia dictada por un Juez de Distrito en la audiencia cons-
titucional de un juicio de amparo, en el que se reclamó la inconstitucionalidad 
de un reglamento expedido por la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, pues tratándose de reglamentos sólo se incluyeron expresamente 
dentro de la competencia de sus Salas, los emitidos por el presidente de la 
República y por los gobernadores de los Estados; sin embargo, debe consi-
derarse que en tal supuesto debe ejercerse la facultad de atracción, ya que 
se dan las características establecidas por los artículos 107, fracción VIII, inciso 
b), párrafo segundo de la Constitución General de la República y 21, fracción 
II, inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que la 
justifican, a saber, la intención del Poder Revisor de la Constitución, de que 
la Suprema Corte de Justicia, como tribunal de constitucionalidad, conozca 
en última instancia de los ordenamientos de carácter general, así como que la 
Asamblea mencionada, en su función reglamentaria, sustituyó al presidente 
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de la República, lo que resulta más claro si en el reglamento emitido por ella 
se abroga uno emitido por aquél.

Contradicción de tesis 32/93. Entre las sustentadas por las entonces Segunda 
y Tercera Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 23 de enero de 
1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tario: Francisco J. Sandoval López.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintinueve de enero en 
curso, por unanimidad de diez votos de los Ministros: presidente en funciones 
Juventino V. Castro y Castro, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José 
de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román 
Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el 
número 5/1996 la tesis que antecede. México, Distrito Federal, a veintinueve 
de enero de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo II, diciembre de 1995, p. 259

Tesis P. CXIV/95, aislada, común, constitucional

revIsIón en amparo dIrecto, carece de legItImacIón para Interponerla el trIbu-
nal emIsor de la sentencIa reclamada.

Si conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción I, constitucional y 4o 
de la Ley de Amparo, el juicio de garantías únicamente puede promoverse por 
la parte a quien perjudique el acto o la ley que se reclame, debiendo por ello 
seguirse por el agraviado, su representante o por su defensor, lo que significa 
que tanto la promoción del amparo como sus recursos e instancias se seguirán 
siempre por persona interesada, o sea, aquella a quien el acto reclamado o 
la actuación u omisión impugnados causen un agravio personal y directo; es 
evidente que siendo esto un principio fundamental del juicio constitucional 
que legitima a los promoventes, para accionar, al haber actuado sólo como 
un órgano jurisdiccional que resolvió la controversia suscitada entre el par-
ticular quejoso y la administración pública como autoridad demandada, el 
tribunal emisor de la sentencia reclamada carece de legitimación para inter-
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poner el recurso de revisión previsto por el artículo 83, fracción V, de la ley 
de la materia, dado que su actuación imparcial por antonomasia, quedó 
agotada con el dictado de la sentencia que constituye el acto reclamado, de 
modo que el interés para que tal determinación subsista o no, sólo lo tienen 
las partes contendientes (particular actor y órgano de la administración 
pública demandado).

Amparo directo en revisión 682/91. Matsushita Industrial de Baja California, 
S.A. de C.V. 14 de agosto de 1995. Mayoría de nueve votos. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintiuno de noviembre 
en curso, por unanimidad de diez votos de los ministros: presidente en funcio-
nes Juventino V. Castro y Castro, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José 
de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román 
Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el 
número CXIV/1995 (9a.) la tesis que antecede; y determinó que la votación 
es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a 
veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, noviembre de 1995, p. 92
Tesis P. XCVII/95, aislada, constitucional, común

leyes heteroaplIcatIvas. para que sea procedente su ImpugnacIón, el acto de 
aplIcacIón de la ley debe afectar al gobernado en su Interés jurídIco.

El análisis gramatical y sistemático de los artículos 73, fracción VI, in fine y 
4o de la Ley de Amparo, permite colegir que no cualquier acto de aplicación 
de la ley reclamada puede ser impugnado en el juicio de garantías, sino que 
es una exigencia ineludible que la acción constitucional se ejercite con motivo 
del primer acto de aplicación que afecte al gobernado, en su interés jurídico, 
pues de lo contrario se vulneraría el principio de “instancia de parte agra-
viada”, contenido en la fracción I del artículo 107 de la Constitución Federal, 
al entrar al análisis de una ley que no ha podido causar ningún perjuicio al 
promovente.
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Amparo en revisión 6443/90. Miguel Guerrero Moreno. 21 de septiembre 
de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 
Secretario: Roberto Hernández Pérez.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veinticuatro de octu-
bre en curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente 
José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro 
David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan 
N. Silva Meza; aprobó, con el número XCVII/95 (9a.) la tesis que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. 
México, Distrito Federal, a veinticuatro de octubre de mil novecientos no-
venta y cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, octubre de 1995, p. 101
Tesis P. LVI/95, aislada, común, constitucional, laboral

facultad de atraccIón. no procede ejercItarla cuando se plantea en la deman-
da de amparo dIrecto la InconstItucIonalIdad de una ley.

No obstante que se plantee en la demanda de amparo la inconstitucionalidad 
de un precepto de la Ley Federal del Trabajo, el Tribunal Colegiado de Cir-
cuito es competente para resolver sobre dicha cuestión en el amparo directo, 
no siendo el caso de que el Pleno ejerza la facultad de atracción, porque el 
hecho de que se impugne la inconstitucionalidad de una ley, en la demanda, 
no lo hace excepcional ni trascendente o de gran entidad en el ámbito legal, 
ya que este aspecto es común en los juicios de su género. La circunstancia de 
que el asunto sea excepcional, de gran importancia y que por su entidad o 
consecuencia trascienda en el ámbito jurídico, debe advertirse al analizarse 
los conceptos de violación formulados para que esté en posibilidad la Supre-
ma Corte de ejercitar la facultad de atracción.

Varios 264/92. Relativo a la consulta respecto al trámite que debe dictarse en 
relación con la resolución de incompetencia del Tribunal Colegiado del Vigé-
simo Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Querétaro, Querétaro, 
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en el juicio de amparo directo número 158/92, promovido por Agustina Vir-
gilio Hernández. 22 de mayo de 1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosalba Becerril Velázquez.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintiuno de septiembre 
en curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicen-
te Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güi-
trón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora 
Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva 
Meza; aprobó, con el número LVI/95 (9a.) la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Dis-
trito Federal, a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, octubre de 1995, p. 162
Tesis P. LXXXV/95, aislada, constitucional, común

suplencIa de la queja en materIa penal. opera respecto de los conceptos de 
vIolacIón referIdos a la constItucIonalIdad de la ley.

Los artículos 107, fracción II, constitucional y 76 bis, fracción II, de la Ley de 
Amparo, no hacen distinción alguna en relación a si la suplencia de la queja 
que prevén se debe aplicar a cuestiones de mera legalidad o de inconstitu-
cionalidad de leyes, por lo que al no existir limitación alguna es obvio que 
esa facultad opera indistintamente en tratándose de amparos de legalidad o 
contra leyes; siempre y cuando en la demanda de garantías se haya señalado 
a la ley, como acto reclamado, y se designen como autoridades responsables a 
los órganos legislativos correspondientes. Al respecto, se debe distinguir con 
toda claridad la suplencia que establece el artículo 76 bis, fracción I, de la 
Ley de Amparo, que se refiere a la impugnación de actos que se hubieren 
fundado “en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia”, de la diversa hipótesis de suplencia prevista en 
la fracción II del mismo precepto. En el primero de esos casos no se trata de 
un “amparo contra leyes”, puesto que la ley no figura como acto reclamado ni 
se designan como autoridades responsables a los órganos legislativos; sino 
que se trata de una suplencia sui generis en la que, de hecho, el órgano de 
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control constitucional incorpora un nuevo acto a la litis constitucional, al 
momento de dictar sentencia, pues se pronuncia sobre la inconstitucionalidad 
de una ley que no fue reclamada; por eso el legislador exigió para estos casos, 
que la suplencia solamente opere cuando exista jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la que se declara la inconstitucionalidad  
de la ley. Una de las razones en las que se inspiró ese beneficio consiste en que 
los órganos legislativos ya fueron oídos y vencidos cuando menos en cinco 
juicios distintos, con cuyas ejecutorias se integró la jurisprudencia; y, en esos 
casos, se estima innecesario volver a emplazar a las autoridades, porque nada 
más podrían aducir en su defensa. En cambio, tratándose de la suplencia 
prevista en la fracción II del numeral en comento, que se refiere específi-
camente al amparo en materia penal, no existe impedimento para suplir los 
conceptos de violación hechos valer en contra de la ley siempre y cuando 
figure como acto reclamado y se haya emplazado a las autoridades que la 
expidieron, puesto que, a diferencia de la hipótesis anterior, que sólo da lugar 
a amparar en contra del acto de aplicación y no contra la ley, la suplencia de 
la fracción II sí da lugar a que el amparo se conceda en contra de las normas 
impugnadas, motivo por el cual, esa suplencia no se puede ejercer cuando 
la ley no es acto reclamado.

Amparo en revisión 172/95. Juan Santana Peralta. 3 de agosto de 1995. Una-
nimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secre-
taria: Ma. Alejandra de León González.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el diecisiete de octubre 
en curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro 
David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y 
Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número LXXXV/95 (9a.) la tesis que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de 
jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecisiete de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco.

n
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Novena Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo II, agosto de 1995, p. 630

Tesis I.4o.C.2 K, aislada, común

suplencIa de la queja en benefIcIo de menores o Incapaces. comprende la oblI-
gacIón de recabar pruebas de ofIcIo.

Del estudio cuidadoso y detenido del artículo 107, fracción II, de la Constitu-
ción General de la República; de las disposiciones relativas de la Ley de Am-
paro; y de los procesos legislativos en los que se ha dado la evolución de estas 
normas, este Tribunal Colegiado encuentra que el concepto suplencia de la 
queja se ha utilizado por el legislador en dos acepciones con diferente alcance. 
En unos casos, para hacer referencia a la atribución de los Tribunales que 
conocen del juicio de garantías, al dictar sentencia, de invocar argumentos no 
expuestos o completar los que se aduzcan deficientemente, en la demanda o 
al expresar agravios o motivos de inconformidad en los recursos o incidentes, 
con el objeto de conceder la protección constitucional o acoger los medios de 
impugnación contra las infracciones advertidas, aunque los interesados no las 
hayan hecho valer o falten a la técnica jurídico-procesal en sus exposiciones. 
En este sentido utilizó el concepto el Constituyente Originario al establecer 
la institución en el juicio de amparo en materia penal, como también el Cons-
tituyente Permanente, al ampliarla para los casos en que el acto reclamado 
se funde en una ley declarada inconstitucional por la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia, y al juicio de amparo en materia de trabajo. En 
otro caso, al enunciado en comento se le dio mayor amplitud, al incluir el 
examen de toda clase de promociones y la participación en las diligencias y 
audiencias de la instrucción, así como la facultad o la obligación de proceder, 
de oficio, a recabar los medios de prueba útiles para esclarecer los derechos de 
los sujetos tutelados y su contravención, cuya posible existencia se deduzca 
de los autos, sin que las partes los aporten o perfeccionen. Esta situación 
la encontramos en el juicio de amparo en materia agraria. En el caso de los 
menores o incapaces la suplencia de la queja gravita en el campo de mayor 
amplitud, tal vez sin ser totalmente atraída a él, pero sí comprende la reca-
bación oficiosa de pruebas, que en la actualidad es una obligación, según se 
advierte fundamentalmente en los procesos legislativos donde surgieron las 
disposiciones constitucionales y legales donde se otorgó ese beneficio. Ade-
más, esta tesis es totalmente acorde con los principios rectores del derecho 
de menores o incapaces, acogidos plenamente en nuestro país por las leyes 
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sustantivas y procesales; de tal manera que, una intelección en otro sentido, 
colocaría al juicio constitucional, en este punto, al margen de la vanguardia 
asumida en los otros ordenamientos produciendo un desfasamiento absurdo 
e inexplicable.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo en revisión 934/95. Ninfa Leticia, Jenny y Sunny Méndez Carrillo. 
6 de julio de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González.

Notas: Por ejecutoria de fecha 7 de febrero de 2003, la Primera Sala declaró 
inexistente la contradicción de tesis 91/2002 (A 26/2001 pl) en que había 
participado el presente criterio.

Por ejecutoria de fecha 18 de marzo de 2005, el Tribunal Pleno declaró 
inexistente la contradicción de tesis 48/2004-pl en que participó el presente 
criterio.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, mayo de 1995, p. 35
Tesis P./J. 3/95, jurisprudencia, común

amparo dIrecto. es Improcedente cuando se reclama la resolucIón de segun-
da InstancIa que ordena reponer el procedImIento.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción V de la Consti-
tución General de la República, así como 46 y 158 de la Ley de Amparo, el 
juicio de amparo directo procede taxativamente cuando se reclama una sentencia 
definitiva (laudo si se trata de un juicio laboral) o una resolución que pone 
fin al juicio. La resolución de segunda instancia que ordena reponer el pro-
cedimiento, no se adecua a ninguno de esos supuestos, porque no decide el 
juicio en lo principal, es decir, estableciendo el derecho en cuanto a la acción 
y a la excepción que dieron lugar a la litis contestatio y menos aún dio por 
concluido el juicio, pues esa decisión tiene como finalidad volver el pleito al 
estado en que se encontraba antes de cometerse la infracción que dio lugar 
a esa clase de resolución, para un nuevo curso que se ajuste a la disposición 
expresa de la ley. Por tanto el juicio de amparo directo que se promueva 
contra una resolución de esa naturaleza es improcedente.
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Contradicción de tesis 28/94. Entre las sustentadas por el Cuarto y el Sexto 
Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de marzo de 
1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tario: Ricardo Romero Vázquez.

El Tribunal Pleno en su sesión privada del jueves veintisiete de abril de mil 
novecientos noventa y cinco asignó el número 3/1995 (9a.) a esta tesis de juris-
prudencia aprobada al resolver la contradicción de tesis número 28/94. México, 
Distrito Federal, a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y cinco.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, abril de 1995, p. 110
Tesis I.6o.C. J/1, jurisprudencia, común

vIolacIones a las leyes del procedImIento. requIsItos que son de estrIcto cum-
plImIento, cuando no se trata de casos de excepcIón.

La exigencia del artículo 107, fracción III, inciso a) del Pacto Federal, que 
establece los requisitos para que sea analizada una violación al procedimien-
to, no tratándose de los casos de excepción, son de cumplimiento estricto e 
ineludible; de tal modo que si sólo se reitera la violación en el agravio que se 
haga valer contra la sentencia de primer grado, pero sin que se haya impug-
nado previamente durante la substanciación del juicio natural, mediante el 
recurso ordinario correspondiente, la violación debe ser considerada como 
consentida y desestimar su estudio, ante la falta de observancia al precepto 
en comento.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretario: Raúl González González.

Amparo directo 460/94. Luz María Osnaya Valencia. 18 de febrero de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretario: Raúl 
González González.

Amparo directo 3256/94. Rosario Gallardo Manzanares. 30 de junio de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretario: Víctor 
Hugo Guel de la Cruz.
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Amparo directo 3196/94. Héctor Miguel González Espinoza de los Monteros, 
por sí y como representante común de los codemandados Sociedad de Pro-
ducción Rural, Industrial, Agropecuaria de Responsabilidad Suplementada 
y otros. 29 de septiembre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Ana 
María Y. Ulloa de Rebollo. Secretario: Cuauhtémoc González Álvarez.

Amparo directo 966/95. Librería Alemana de Ultramar, S. A. de C. V. 8 de 
marzo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. 
Secretario: Víctor Hugo Guel de la Cruz.

n

No. Registro: 181,448
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, mayo de 2004
Tesis P. XVII/2004
Página 143

sentencIas de amparo. crIterIos para determInar cuándo es excusable o Inex-
cusable su IncumplImIento.

La reforma a la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que entró en vigor el 18 de mayo de 2001, 
introduce los vocablos excusable e inexcusable en torno al incumplimiento 
de una sentencia de amparo, y aunque no los define, ni del debate parlamen-
tario se advierten elementos que permitan conocer el sentido que el Poder 
Reformador de la Constitución quiso atribuir a esas expresiones, tal omisión 
no impide la aplicación de esa disposición, pues ésta sólo establece principios 
básicos y conceptos esenciales, cuyo desarrollo corresponde al juzgador, en 
este caso a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Al ser la aplicación 
de las sanciones previstas en dicha fracción facultad exclusiva del Tribunal 
Pleno, a éste corresponde decidir en cada caso cuándo el incumplimiento es 
excusable y cuándo no lo es, máxime si se toma en consideración que en virtud 
de las disposiciones relacionadas con la inejecución de sentencias, sus lagunas 
han sido superadas por este Alto Tribunal en varios aspectos a través de la 
interpretación de las normas, así como del establecimiento de precedentes y 
de tesis jurisprudenciales que constituyen principios coherentes y lógicos 
sobre el particular. Por tanto, conforme a tales principios, desde una pers-
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pectiva jurídica y racional, el incumplimiento de una sentencia de amparo es 
excusable cuando exista una razón válida, a juicio de la Suprema Corte, que 
dispense la omisión en la satisfacción de la obligación restitutoria, en cuyo 
caso no deben aplicarse a la autoridad responsable las medidas estableci-
das en la fracción XVI del artículo 107 constitucional. Por el contrario, el 
incumplimiento es inexcusable cuando no exista esa razón que justifique la 
falta de acatamiento a los deberes impuestos por la ejecutoria de garantías o 
que disculpe la omisión, hipótesis en la cual deben aplicarse las medidas 
contenidas en el citado precepto constitucional.

Incidente de inejecución 62/2000. Sucesión testamentaria a bienes de Án-
gel Veraza Villanueva. 23 de marzo de 2004. Unanimidad de ocho votos. 
Ausentes: Margarita Luna Ramos y Humberto Román Palacios. Impedido: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto 
Rodríguez Maldonado.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de abril 
en curso, aprobó, con el número XVII/2004, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de abril de dos mil cuatro.

n

No. Registro: 181,446
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, mayo de 2004
Tesis P. XVI/2004
Página 145

sentencIas de amparo. el 18 de mayo de 2001 entró en vIgor la reforma a la 
fraccIón xvi del artículo 107 de la constItucIón federal, publIcada en el 
Diario oficial De la feDeración el 31 de dIcIembre de 1994, que permIte a la 
suprema corte de justIcIa resolver cuándo es excusable o Inexcusable su 
IncumplImIento.

La vigencia de la mencionada reforma que permite a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolver cuándo es excusable o inexcusable el incum-
plimiento de una sentencia de amparo, se condicionó, conforme al segundo 
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párrafo del artículo noveno transitorio del decreto relativo, a la fecha de 
entrada en vigor de las reformas a la Ley de Amparo, a fin de ajustarla a las 
prescripciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Reformas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 17 
de mayo de 2001, en vigor a partir del día siguiente, por lo que al cumplirse 
la condición prevista en el mencionado artículo transitorio, a partir del 18 de 
mayo de 2001 entraron en vigor las prevenciones contenidas en la fracción 
XVI del artículo 107 constitucional.

Incidente de inejecución 62/2000. Sucesión testamentaria a bienes de Ángel Ve-
raza Villanueva. 23 de marzo de 2004. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: 
Margarita Luna Ramos y Humberto Román Palacios. Impedido: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto Rodríguez 
Maldonado.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de abril 
en curso, aprobó, con el número XVI/2004, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de abril de dos mil cuatro.

n

No. Registro: 181,443
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, mayo de 2004
Tesis P. XIX/2004
Página 148

sentencIas de amparo. la legalIdad de la InterlocutorIa relatIva a su cumplI-
mIento sustItuto debe verIfIcarse por la suprema corte de justIcIa.

La resolución dictada por el Juez de Distrito en un incidente de cumplimien-
to sustituto de una sentencia de amparo es impugnable a través del recurso 
de queja, en términos del artículo 95, fracción X, de la Ley de Amparo, de 
manera que lo resuelto en éste tiene carácter definitivo, pues las partes ya 
no pueden hacer valer más instancia de impugnación; sin embargo, ello no 
vincula a la Suprema Corte de Justicia de la Nación al decidir sobre la apli-
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cación de la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que tratándose del cumplimiento de las ejecu-
torias de amparo, sus facultades comprenden desde la revisión del trámite del 
procedimiento de ejecución, por tratarse de un presupuesto de procedencia, 
hasta la orden de reponer de oficio el trámite relativo cuando la ejecución 
afecte gravemente a la sociedad o a terceros en mayor proporción que los 
beneficios económicos que pudiera obtener el quejoso. Por tanto, no existe 
impedimento alguno para que este Alto Tribunal verifique la legalidad de la 
indicada resolución, pues si ésta no es jurídicamente correcta, no la obliga, 
ya que si así fuera, ello equivaldría a someter su potestad a los designios de 
otros órganos judiciales. Lo anterior se confirma si se toma en consideración 
que este Alto Tribunal tiene, en términos de la fracción XVI del artículo 107 
constitucional, la responsabilidad de que comprobado el incumplimiento, 
tome la determinación de afectar un bien jurídico superior, como la libertad 
personal del titular que ocupa el cargo de la autoridad responsable, porque 
esta cuestión debe ser cuidadosamente ponderada, criterio que tiene su razón 
de ser en la necesidad de buscar siempre la prevalencia de la verdad real 
sobre cualquier formulismo y en la de hacer que los derechos de las partes 
encuadren con lo lícitamente permitido en la ejecución.

Incidente de inejecución 62/2000. Sucesión testamentaria a bienes de Án-
gel Veraza Villanueva. 23 de marzo de 2004. Unanimidad de ocho votos. 
Ausentes: Margarita Luna Ramos y Humberto Román Palacios. Impedido: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto 
Rodríguez Maldonado.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de abril 
en curso, aprobó, con el número XIX/2004, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de abril de dos mil cuatro.

n
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No. Registro: 182,619

Tesis aislada

Materia(s): Común

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVIII, diciembre de 2003

Tesis P. XXVI/2003

Página 14

IncumplImIento Inexcusable de las sentencIas de amparo. el análIsIs que rea-
lIce la suprema corte de justIcIa al respecto a fIn de aplIcar las medIdas 
prevIstas en el artículo 107, fraccIón xvi, de la constItucIón federal, debe 
comprender, exhaustIvamente, las consIderacIones que sustentan la ejecuto-
rIa, así como las decIsIones emItIdas durante el procedImIento de ejecucIón.

De la interpretación del citado precepto constitucional se advierte que con-
forme al primer sistema establecido para sancionar el desacato a una ejecu-
toria de amparo, las facultades de este Alto Tribunal eran limitadas, pues 
bastaba que se comprobara el incumplimiento, o en su caso, la repetición 
del acto reclamado, para que de inmediato y sin mayor trámite procediera 
la separación de la autoridad de su cargo y se le consignara penalmente ante 
el Juez de Distrito; sin embargo, por decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, dicho sistema fue superado, 
otorgándose a la Suprema Corte de Justicia la facultad exclusiva de evaluar 
si el incumplimiento a una ejecutoria de amparo es o no excusable, de lo cual 
dependerá que la autoridad responsable sea sancionada en aquellos términos. 
En ese sentido, es indudable que las decisiones emitidas por el Juez de Distrito 
o por el Tribunal Colegiado de Circuito durante el procedimiento de ejecución 
del fallo protector, no necesariamente vinculan a este Máximo Tribunal de la 
República para determinar si se deben aplicar o no las medidas previstas 
en la fracción XVI del artículo 107 constitucional, pues es evidente que el 
análisis que éste emprenda para verificar si el incumplimiento es o no ex-
cusable debe abarcar, exhaustivamente, las consideraciones que sustentan 
la ejecutoria de amparo, así como las decisiones emitidas durante el proce-
dimiento de ejecución, a fin de precisar su verdadero sentido y alcance, así 
como las autoridades obligadas a su cumplimiento y la forma en que cada 
una de ellas debe participar para conseguirlo, pues sólo de esta manera se 
estará en aptitud de establecer si existe una razón válida que justifique el 
incumplimiento.
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Incidente de inejecución 60/2003, derivado del juicio de amparo 1090/53. 
Parques Conmemorativos, S.A. 4 de noviembre de 2003. Unanimidad de 
nueve votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Humberto Román 
Palacios. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Georgina Laso 
de la Vega Romero, Roberto Rodríguez Maldonado y Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy primero de diciembre 
en curso, aprobó, con el número XXVI/2003, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a primero de diciembre de dos mil tres.

n

No. Registro: 183,155
Tesis aislada
Materia(s): Laboral
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, octubre de 2003
Tesis I.13o.T.41 L
Página 891

amparo IndIrecto. cuando el quejoso, ostentándose como tercero extraño 
al juIcIo por equIparacIón, reclama en la demanda tanto el emplazamIento 
como el laudo emItIdo por la junta, el juez de dIstrIto debe avocarse al conocI-
mIento del emplazamIento, y sI estIma que fue legal, debe declararse Incompe-
tente para conocer sobre el laudo y remItIr la demanda con sus anexos al 
trIbunal colegIado de cIrcuIto correspondIente.

En la hipótesis de que en la demanda de amparo indirecto el quejoso, osten-
tándose como tercero extraño al juicio por equiparación, combata tanto el 
emplazamiento como el laudo que resolvió el juicio en lo principal, el Juez de 
Distrito debe avocarse únicamente a conocer y resolver sobre el acto consis-
tente en el emplazamiento al juicio laboral, de conformidad con la fracción 
VII del artículo 107 constitucional, y el numeral 114, fracción V, de la Ley 
de Amparo, y si estima que el emplazamiento fue legal, debe declararse le-
galmente incompetente para conocer y resolver acerca del laudo y remitir 
la demanda de amparo con sus anexos al Tribunal Colegiado de Circuito 
correspondiente, pues es a éste y no al Juez de Distrito a quien corresponde 
el conocimiento de la demanda de amparo cuando se reclama un laudo, por 
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disposición expresa de las fracciones V y VI del artículo 107 constitucional 
y 158 de la Ley de Amparo.

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito.

Amparo en revisión 893/2003. Gerardo Javier Delgado Rascón. 27 de junio 
de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. 
Secretaria: Yolanda Rodríguez Posada.

n

No. Registro: 183,280
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003
Tesis 1a. LII/2003
Página 292

InconformIdad. aunque resulte fundado el IncIdente, no debe aplIcarse a la 
autorIdad responsable la sancIón prevIsta en la fraccIón xvi del artículo 
107 de la constItucIón federal, salvo cuando de autos aparezca comprobada 
la IntencIón de evadIr el cumplImIento de la sentencIa.

El incidente de inconformidad previsto por el tercer párrafo del artículo 105 
de la Ley de Amparo no tiene como presupuesto la abstención o contumacia de 
la autoridad responsable para dar cumplimiento a la sentencia, sino la exis-
tencia de una determinación del Juez o de la autoridad que haya conocido del 
juicio, en el sentido de que la ejecutoria ha sido cumplida. Por tanto, cuando 
se declara fundado el incidente, no tiene aplicación inmediata la sanción 
prevista para la autoridad responsable en la fracción XVI del artículo 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en 
la separación del cargo y su consignación ante el Juez de Distrito, ya que no 
elude el cumplimiento de la sentencia, al existir una determinación judicial 
que reconoce su acatamiento. Lo anterior como regla general y sin perjuicio 
de las facultades que el artículo 107 constitucional otorga a la Suprema Corte, 
cuando de autos aparece comprobada la intención de evadir el cumplimiento 
de dicha ejecutoria; salvo estos casos, las autoridades no deben ser sancio-
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nadas en caso de resultar fundado el incidente, y lo procedente será revocar 
la determinación del juzgador y ordenarle proseguir su cabal cumplimiento.

Inconformidad 114/2003. José Luis Hernández Ugalde. 2 de julio de 2003. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Andrea Nava 
Fernández del Campo.

Inconformidad 117/2003. José Luis Hernández Ugalde. 2 de julio de 2003. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Andrea Nava 
Fernández del Campo.

Inconformidad 119/2003. José Luis Hernández Ugalde. 2 de julio de 2003. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Andrea Nava 
Fernández del Campo.

n

No. Registro: 184,448
Tesis aislada
Materia(s): Civil
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003
Tesis I.3o.C.401 C
Página 1114

persona extraña a juIcIo para los efectos del amparo. pIerde tal carácter 
quIen es notIfIcado de una resolucIón judIcIal que lo vIncula.

Para efectos del juicio de garantías, se entiende por persona extraña, en primer 
lugar, aquella que no figura ni está vinculada al juicio o procedimiento como 
parte en sentido material, pero que sufre un perjuicio dentro de él o en la 
ejecución de las resoluciones sin haber tenido la oportunidad de ser oída en 
su defensa por desconocer las actuaciones relativas; en segundo lugar, queda in- 
cluida en este concepto la parte que no fue emplazada o que fue emplazada 
incorrectamente, ya que se equipara a un tercero extraño; sin embargo, tal ca-
rácter se pierde cuando existe una resolución judicial dirigida precisamente 
contra una persona determinada, en la cual se le identifica nominalmente, 
porque al quedar notificada se incorpora a esa persona a la relación jurí-
dico-procesal, y la participación le resulta del contenido del mandamiento 
judicial. Consiguientemente, al dejar de ser ajena al juicio de origen, su 



De
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
07

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 109

acción de garantías para reclamar la resolución enderezada en su contra y 
que afirma le causa perjuicio, queda supeditada a la regla establecida en los 
incisos a) y b) de la fracción III del artículo 107 constitucional, en donde se 
condiciona la procedencia del juicio de amparo al previo agotamiento de los 
recursos ordinarios procedentes.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 923/2002. Jorge Rodríguez Mondragón. 
28 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.

Amparo en revisión 7083/2002. Lend Lease México, S.A. de C.V. 24 de octubre 
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: 
Williams Arturo Nucamendi Escobar.

Amparo en revisión 543/2003. Graciela Reyes Balmori. 24 de febrero de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Rómulo 
Amadeo Figueroa Salmorán.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XII, agosto 
de 1993, página 589, tesis III.1o.C.138 C, de rubro: “terCero extraño. 
CirCunstanCia por la que se deja de tener ese CaráCter.”

n

No. Registro: 187,083
Tesis aislada
Materia(s): Constitucional
Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis P. XX/2002
Página 12

sentencIas de amparo. InterpretacIón del artículo 126 de la constItucIón polí-
tIca de los estados unIdos mexIcanos tratándose de las oblIgacIones de pago 
derIvadas de su cumplImIento.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, fundamentalmente en la Quinta 
y Sexta Épocas del Semanario Judicial de la Federación, emitió diversas 
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tesis en las cuales sostuvo el criterio predominante de que tratándose de 
obligaciones de pago derivadas de sentencias de amparo a cargo de las auto-
ridades responsables, no se sancionaría su incumplimiento cuando el pago 
no se encontrara previsto en el presupuesto autorizado, de manera que la 
responsabilidad de aquéllas quedaba limitada a la mera gestión ante los ór-
ganos competentes para que se autorizara el gasto correspondiente. En este 
sentido se orientan los siguientes criterios históricos, de rubros: “Caso en 
que no es apliCable, de momento, la fraCCión xi el artíCulo 107 Consti-
tuCional. defeCto de ejeCuCión”; “sentenCias de amparo, ejeCuCión de 
las”; “sentenCias de amparo, ineludible ejeCuCión de las.” e “inCidente 
de inejeCuCión de sentenCia improCedente”, publicados, respectivamente, 
en el Informe de 1941, página 131 y en el Semanario Judicial de la Federa-
ción, Quinta Época, Tomo XXXI, página 2277 y Tomo XLVII, página 4882, 
y Sexta Época, Volumen LXXVIII, Primera Parte, página 14. Sin embargo, 
estos criterios no deben prevalecer en la actualidad pues, por una parte, 
obedecen a la interpretación aislada del artículo 126 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos (que originalmente era el 125) y, por 
otra, desconocen la fuerza vinculatoria de las ejecutorias de amparo cuya 
eficacia deriva del mandato constitucional. Lo anterior es así, pues si bien 
es cierto que el presupuesto de egresos se rige por el principio de anualidad, 
porque el ejercicio fiscal, por razones de política tributaria, comprende un 
periodo de un año, para el cual se planea precisamente el gasto público que 
implica la programación de actividades y cumplimiento de proyectos al me-
nos durante ese tiempo, también lo es que el citado artículo 126 de la Norma 
Fundamental acepta que el presupuesto no debe ser estricto, inflexible, ni 
imposible de modificar, pues prevé la posibilidad de que pueda variarse 
al establecer que no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendi-
do en el presupuesto o determinado por ley posterior, de donde se des- 
prende que en el propio texto de la norma constitucional referida, subyace 
el principio de modificación presupuestaria, al permitir que el gasto pueda 
programarse en dos momentos, uno anterior y otro posterior, a saber: a) Al 
aprobarse el presupuesto de egresos; o, b) En ley posterior, la que por su 
cronología necesariamente sucede a aquel proyecto presupuestario original 
en el tiempo; de manera que el precepto constitucional en mención, en lugar 
de constituir un valladar insuperable para la autoridad responsable, prevé 
la posibilidad de modificación del presupuesto original para adecuarlo a las 
necesidades sobrevenidas, es decir, su virtud es la de establecer un remedio 
para los casos fortuitos, que le permite solicitar los ajustes presupuestarios 
necesarios para enfrentar las obligaciones pecuniarias del Estado, gasto que ne-
cesaria e ineludiblemente debe autorizarse por tratarse del cumplimiento 
de un mandato de amparo cuya ejecución es impostergable. Además, si la 
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autoridad ya tiene autorizado un presupuesto que le permite efectuar un 
pago, aun cuando no esté previsto específicamente en él, debe realizarlo si con 
ello da cumplimiento a un mandato de amparo, pues exclusivamente en esta 
hipótesis no podría considerarse jurídicamente que vulnerara la prohibición 
contenida en el artículo 126 de la Constitución General de la República, en 
razón de que el cumplimiento de las sentencias de amparo no puede quedar 
condicionado a la determinación de si se aprueba o no una partida presu-
puestal para hacer frente a la obligación impuesta, dado que la majestad de 
la Constitución Federal impone categóricamente que aquéllas sean cumplidas 
inexcusablemente, por lo que únicamente en esta hipótesis no puede ope-
rar el principio de responsabilidad que deriva del mencionado artículo 126 
constitucional, pues técnicamente no se estaría contraviniendo, sino que se 
actualizaría un caso de excepción en el que no sería punible la conducta de 
la autoridad. Asimismo, tal proceder tampoco contravendría el artículo 134 
del Ordenamiento Fundamental, relativo al manejo de los recursos económi-
cos con apego al principio de honradez, la cual se entiende como un actuar 
probo, recto, sin desvío alguno, pues no hay improbidad alguna en cumplir 
con un mandato de amparo, por el contrario, es un principio rector de los 
actos de la autoridad cumplir y hacer cumplir la Constitución y, por ende, 
los mandatos de amparo que derivan de ésta, cuya finalidad es el restableci-
miento del orden constitucional.

Incidente de inejecución 493/2001. Francisco Arteaga Aldana. 28 de febrero 
de 2002. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto Rodrí-
guez Maldonado.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número XX/2002, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de dos mil dos.

n
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No. Registro: 188,211
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis 1a. XCVI/2001
Página 193

IncIdente de InejecucIón. procedImIento que debe agotar el órgano jurIsdIccIonal 
de amparo, prevIo a remItIr los autos a la suprema corte de justIcIa de la nacIón, 
para los efectos de la fraccIón xvi del artículo 107 constItucIonal.

A fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueda cumplir con el 
imperativo que establece la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de separar “inmediatamente” de su 
cargo a la autoridad y consignarla al Juez de Distrito que corresponda, es 
necesario que el órgano jurisdiccional de amparo, previo a remitir los autos 
para la imposición de tales sanciones, agote el procedimiento establecido en 
la Ley de Amparo, particularmente en sus artículos 105, párrafos primero y 
segundo, 107, 108, párrafo segundo, 109 y 110, y recabar, dejando constancia 
en el expediente relativo al juicio de amparo, los documentos públicos u otras 
pruebas que pongan de manifiesto, sin lugar a dudas, quién es la persona 
física que en su carácter de autoridad incurrió en desacato a las órdenes de 
cumplir con la ejecutoria que concedió la protección constitucional, pues será 
ésta la que se haga acreedora a las medidas citadas. Lo anterior se explica por 
dos razones, a saber: una de orden práctico, en virtud de que al ser el Juez de 
Distrito o tribunal que dictó la sentencia de amparo, el que ha entablado una 
comunicación directa con las autoridades responsables durante el trámite 
del juicio relativo y en la mayoría de los casos residir en el mismo lugar que 
aquéllas, es inconcuso que le resultará más fácil obtener, de manera pronta 
y precisa, la prueba plena sobre quién es la persona que ostenta u ostentó el 
cargo de autoridad que ha incumplido con la ejecutoria; y otra de orden legal, 
pues de proceder el Máximo Tribunal de Justicia de la Nación a la indagatoria 
correspondiente, se convertiría en un tribunal instructor en el procedimiento 
del incidente de inejecución, lo que no está previsto en la mencionada ley, ni 
sería congruente con lo dispuesto en el primer párrafo de la fracción XVI del 
señalado artículo 107, que debe entenderse en el sentido de que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al recibir los autos del juicio de amparo, sólo 
debe ocuparse de analizar si se acredita el incumplimiento y si éste es inexcu-
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sable, para poder así “inmediatamente” separar del cargo a la autoridad y 
consignarla al Juez de Distrito que corresponda; ello sin perjuicio de que este 
Alto Tribunal pueda en todo momento emitir determinaciones encaminadas 
a conseguir el cumplimiento pleno de las resoluciones jurisdiccionales, en 
congruencia con lo previsto en el artículo 113 de la aludida ley.

Incidente de inejecución 369/99. Club Bananas Acapulco, S.A. de C.V. 29 
de noviembre de 2000. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno.

n

No. Registro: 188,634
Jurisprudencia
Materia(s): Común
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis 2a./J. 9/2001
Página 366

cumplImIento de ejecutorIas de amparo. prIncIpIos que ha establecIdo la 
suprema corte de justIcIa de la nacIón en relacIón con los trámItes, determI-
nacIones y medIos procedentes de defensa.

Del contenido de las jurisprudencias y tesis aisladas que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido con relación al sistema legal sobre el 
cumplimiento de las sentencias de amparo, derivan los siguientes principios: 
1. Cuando causa ejecutoria una sentencia de amparo la autoridad judicial co-
rrespondiente debe vigilar su cumplimiento, sin que pueda acordar el archivo 
del expediente, mientras aquél no ocurra. 2. En tanto no se cumpla con la 
sentencia de amparo debe requerir a la autoridad o autoridades responsables, 
a fin de que realicen los actos necesarios para ello. 3. Si no se logra el cum-
plimiento tendrá que acudir al superior o superiores, a fin de que intervengan 
para lograrlo. 4. Si no se consigue, de oficio o a instancia de parte, deberá 
abrir el incidente de inejecución de sentencia, acordando que, en virtud de 
no haberse cumplido con la sentencia que otorgó la protección constitucio-
nal, se remita el asunto a la Suprema Corte, para los efectos previstos en la 
fracción XVI del artículo 107 de la Constitución Federal, a saber: que cese en 
sus funciones a la autoridad contumaz y se le consigne penalmente ante el 
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Juez de Distrito que corresponda. 5. Si durante el trámite ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la responsable demuestra el cumplimiento, se 
declarará sin materia el incidente. 6. Si la responsable no demuestra haber 
cumplido, el Pleno del más Alto Tribunal emitirá resolución en términos de 
lo dispuesto en la fracción XVI del artículo 107 constitucional, en relación 
con el funcionario o funcionarios que desacataron la sentencia de amparo. 
7. En la hipótesis de que ante una sentencia ejecutoria que otorgó el amparo 
y, en su caso, ante las gestiones de la autoridad judicial federal correspon-
diente, para lograr su cumplimiento, la autoridad o autoridades responsables 
comuniquen que acataron la sentencia, el Juez de Distrito, el Magistrado del 
Tribunal Unitario de Circuito o el presidente del Tribunal Colegiado 
de Circuito, según corresponda, deberán dictar un acuerdo dando vista al 
quejoso con ese informe, apercibiéndolo de que, de no desahogarlo dentro 
de un determinado plazo, se resolverá si se dio o no el cumplimiento al fallo 
protector, con apoyo en el referido informe y con los demás elementos con 
los que se cuente. 8. Vencido el plazo otorgado, en el supuesto de que no se 
haya desahogado la vista, el Juez de Distrito, el Tribunal Unitario de Circuito 
o el Tribunal Colegiado de Circuito, dictarán un acuerdo, debidamente fun-
dado y motivado, en el que decidan si la sentencia de amparo fue cumplida 
o no. 9. En el caso de que la determinación sea en el sentido de que no se ha 
cumplido la sentencia, remitirán el asunto a la Suprema Corte, siguiéndose 
las reglas previstas en los puntos 4 a 6 anteriores. 10. Por el contrario, si 
resuelven que la sentencia de amparo se cumplió, deberán ordenar la no-
tificación personal al quejoso del acuerdo respectivo, a fin de que esté en 
aptitud de hacer valer el medio de defensa procedente. 11. Para efectos del 
inciso 8, el juzgador de amparo se limitará, exclusivamente, a verificar si se 
cumplió o no la ejecutoria (inclusive si sólo fue el núcleo esencial del amparo), 
cotejando dicha ejecutoria con el acto de la responsable, pero absteniéndose 
de hacer pronunciamiento sobre cualquiera otra cuestión ajena. 12. Ante la 
determinación del Juez de Distrito, del Tribunal Unitario de Circuito o del 
Tribunal Colegiado de Circuito, correspondientes, podrán presentarse para 
el quejoso cuatro diferentes situaciones, respecto de las cuales estará en ap-
titud de hacer valer diferentes medios de defensa, en caso de que no esté de 
acuerdo con el pronunciamiento de cumplimiento: A. Que estime que no se 
dio en absoluto el cumplimiento, en cuyo caso procederá la inconformidad 
prevista en el artículo 105 de la Ley de Amparo, la que se interpondrá ante la 
Suprema Corte de Justicia, impugnándose, obviamente, el acuerdo del Juez 
o del tribunal que tuvo por cumplida la sentencia; B. Que considere que si 
bien se dio el cumplimiento, éste fue con exceso o defecto, procediendo el 
recurso de queja ante la autoridad jurisdiccional que corresponda; C. Que 
estime que habiéndose otorgado un amparo para efectos, que dejó pleni-
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tud de jurisdicción al órgano jurisdiccional responsable o dejó a la autori-
dad administrativa responsable en aptitud de emitir una nueva resolución, 
subsanando las irregularidades procesales o formales que dieron lugar a 
la protección constitucional, al emitirse la nueva resolución se trató de un 
acto nuevo, procederá el amparo, en relación con lo que resulte ajeno a la 
sentencia cumplimentada; D. Que llegue a la conclusión de que no obstante 
que se dio el cumplimiento, formalmente, al emitirse una nueva resolución 
ésta fue esencialmente idéntica al acto reclamado en el juicio de amparo en el 
que se pronunció la sentencia que se pretendió cumplimentar; en este su-
puesto podrá promover el incidente de repetición del acto reclamado. 13. Si 
lo que se interpone es la inconformidad y ésta resulta procedente se estará 
en las mismas condiciones especificadas en los puntos 5 y 6 mencionados. 
14. Si después de haber causado ejecutoria una sentencia que concede el 
amparo e, incluso, después de haberse cumplido, el quejoso estima que las 
autoridades responsables realizaron un nuevo acto en el que incurrieron en 
repetición del reclamado, procederá plantear ante el órgano jurisdiccional 
competente que corresponda el incidente respectivo, siguiéndose idéntico 
trámite al señalado en los puntos 4 a 6 anteriores, relativos al incidente de 
inejecución de sentencia.

Varios 3/2001-ss. Relativo a la solicitud de aclaración de jurisprudencia for-
mulada por el Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 
28 de septiembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Tesis de jurisprudencia 9/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del cinco de octubre de dos mil uno.

Nota: En términos de la resolución de veintiocho de septiembre de dos mil 
uno, pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el expediente varios 3/2001-ss, relativo a la aclaración de la tesis 
jurisprudencial 2a./J. 9/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, febrero de 2001, página 203, 
se publica nuevamente la jurisprudencia citada.

n
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No. Registro: 189,386
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001
Tesis 2a. XC/2001
Página 313

repetIcIón del acto reclamado. el desIstImIento de la denuncIa respectIva 
ante el trIbunal de amparo da lugar a que se declare sIn materIa la InstancIa 
del conocImIento de la suprema corte de justIcIa de la nacIón.

En términos de lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley de Amparo, la re-
petición del acto reclamado sólo podrá concretarse cuando medie denuncia 
de parte interesada, lo que significa que su tramitación ante el Tribunal de 
Amparo se inicia a instancia del quejoso cuando considera que el nuevo acto 
de la autoridad responsable está reiterando las mismas violaciones de garan-
tías individuales por las que se estimó inconstitucional el acto reclamado en 
el juicio de amparo. En consecuencia, si dicho tribunal remite el expediente 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación por considerar que sí existe 
repetición del acto reclamado y durante la tramitación de la denuncia de re-
petición del acto reclamado ante este Alto Tribunal, la parte interesada desiste 
de la denuncia ante el tribunal que conoció del amparo, debe declararse sin 
materia la instancia del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por no tener objeto determinar, respecto de esa denuncia, si es el caso 
de imponer a la autoridad responsable las sanciones previstas en la fracción 
XVI del artículo 107 constitucional o de indicar las medidas a tomarse hasta 
obtener el cumplimiento del fallo protector.

Repetición del acto reclamado 3/2001. Eduardo de Jesús González García. 
11 de mayo de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rolando 
Javier García Martínez.

n



De
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
07

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 117

No. Registro: 189,954
Tesis aislada
Materia(s): Civil
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001
Tesis XXI.1o.108 C
Página 1078

IncIdente de lIquIdacIón de Intereses en un juIcIo ordInarIo cIvIl. el amparo 
promovIdo en contra de la InterlocutorIa que lo resuelve, es competencIa de 
un juez de dIstrIto.

En los términos del artículo 46 de la Ley de Amparo, se entenderá por sen-
tencias definitivas las que decidan el juicio en lo principal, y respecto de las 
cuales las leyes comunes no concedan recurso ordinario alguno por el que 
puedan ser modificadas o revocadas, y que se entenderán como resoluciones 
que ponen fin al juicio, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal lo 
dan por concluido, respecto de las cuales las leyes comunes no concedan 
ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificadas o revocadas; por 
su parte, el artículo 158 de la propia ley establece que el juicio de amparo 
directo es competencia del Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, 
conforme a lo establecido por las fracciones V y VI del artículo 107 consti-
tucional, y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por 
el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa 
en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del 
quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, y por violación de garantías 
cometida en las propias sentencias, laudos o resoluciones indicados; de lo que 
se concluye que, si el acto reclamado lo constituye una sentencia mediante la 
cual la autoridad responsable determinó confirmar la interlocutoria en la que 
el Juez de primera instancia resolvió la planilla de liquidación de intereses, 
debe decirse que esa decisión no tiene el carácter de una sentencia definitiva, 
ya que no resolvió el negocio en lo principal, y tampoco se trata de un fallo 
que haya puesto fin al juicio, sino que dada su naturaleza es una resolución 
incidental emitida en la etapa de liquidación de sentencia, surgida después de 
concluido el juicio, de ahí que el asunto se ubique en el supuesto del artículo 114, 
fracción III, primer párrafo, de la Ley de Amparo, lo cual hace procedente 
en su contra el amparo indirecto, del que debe conocer un Juez de Distrito.
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Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.

Amparo directo 601/2000. Pedro Lozano Ramírez. 11 de enero de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Margarito Medina Villafaña. Secretario: José 
Alberto Torreblanca Cortés.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VII, febrero de 1998, página 60, tesis 1a./J. 6/98, de rubro: “inter-
loCutoria que pone fin al inCidente de liquidaCión de sentenCia. es 
impugnable en amparo indireCto”.

n

No. Registro: 190,153
Jurisprudencia
Materia(s): Común
Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis 1a./J. 3/2001
Página 94

InejecucIón de sentencIa, IncIdente de. queda sIn materIa sI el quejoso opta 
por el pago de daños y perjuIcIos como cumplImIento sustItuto de la ejecuto-
rIa de amparo, sIn perjuIcIo de que el juez federal vIgIle que se acate la Inter-
locutorIa respectIva.

Si el quejoso opta por el cumplimiento sustituto de la sentencia dictada en el 
juicio de garantías, mediante el pago de daños y perjuicios a que se refiere 
el último párrafo del artículo 105 de la Ley de Amparo, y el Juez lo admite, es 
procedente dejar sin materia el incidente de inejecución, sin que ello des-
vincule el asunto del procedimiento relativo al cumplimiento de la sentencia 
ni del incidente de inejecución que tuvo como origen el juicio de amparo 
que culminó con la sentencia que otorgó la protección constitucional. Ello 
es así, ya que el incidente de inejecución de sentencia se deja sin materia no 
porque la ejecutoria haya sido cumplida sino por el hecho de que el quejo-
so ha optado por el cumplimiento sustituto. Por tanto, el juzgador deberá 
vigilar que las autoridades responsables acaten y cumplan con exactitud lo 
que se determine en la interlocutoria respectiva y, en el supuesto de que no 
se acate, deberá reabrir el incidente de inejecución de sentencia y remitir 
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el expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para efectos de lo 
dispuesto en la fracción XVI del artículo 107 constitucional.

Incidente de inejecución 163/93. Eladio Guerrero López. 25 de noviembre de 
1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Álvaro Tovilla León.

Incidente de inejecución 100/97. Rubén Machaen Martínez. 10 de noviembre 
de 1999. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Jesús 
Guadalupe Luna Altamirano.

Incidente de inejecución 81/91. Gaspar Rivera Torres. 26 de abril de 2000. 
Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Roberto 
Javier Sánchez Rosas.

Incidente de inejecución 44/95. Nuevo Centro de Población Agrícola General 
Antonio Norzagaray Angulo, del Municipio de Guasave, del Estado de Sina-
loa. 30 de agosto de 2000. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: José Luis Delgado Gaytán.

Incidente de inejecución 145/96. Luis Iván Camacho Zenteno. 10 de noviem-
bre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Tesis de jurisprudencia 3/2001. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión de catorce de febrero de dos mil uno, por unanimidad de 
cinco votos de los señores Ministros: presidente José de Jesús Gudiño Pelayo, 
Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Juan N. Silva Meza 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n
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No. Registro: 190,174
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis VI.1o.A.6 K
Página 1750

emplazamIento, omIsIón de ordenar el, a todos los señalados como deman-
dados dentro de una controversIa jurIsdIccIonal. aun cuando se trata de 
una vIolacIón procesal, tIene una ejecucIón de ImposIble reparacIón y por 
excepcIón procede en su contra amparo IndIrecto.

Los artículos 107, fracción III, inciso b), de la Constitución General de la 
República y 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, rigen la procedencia del 
juicio de amparo indirecto contra actos en el juicio que tengan sobre las per-
sonas o las cosas una ejecución que sea de imposible reparación; al respecto, 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
P./J. 24/92, emitida al resolver la contradicción de tesis 47/90, entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto en Materia Civil 
del Primer Circuito, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-1995, Tomo VI, página 164, cuyo rubro es el siguiente: 
“ejeCuCión irreparable. se presenta, para efeCtos de la proCedenCia 
del amparo indireCto Contra aCtos dentro del juiCio, Cuando éstos 
afeCtan de modo direCto e inmediato dereChos sustantivos”, ha sos-
tenido que es procedente la vía indirecta siempre que los actos procesales 
tengan una ejecución de imposible reparación, cuando sus consecuencias son 
susceptibles de afectar inmediatamente alguno de los derechos fundamenta-
les del gobernado, tutelados por la Constitución, como la vida, la integridad 
personal, la libertad en sus diversas manifestaciones, la propiedad, por 
citar algunos ejemplos. Así, se distingue entre actos dentro del juicio que 
afectan de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido por 
las garantías individuales, y aquellos que sólo afectan derechos adjetivos o 
procesales, lo que permite discernir que en el primer caso se trata de actos 
impugnables en amparo indirecto en virtud de que su ejecución es de im-
posible reparación, mientras que en la segunda hipótesis, por no tener esos 
actos tales características, deben reservarse para ser reclamados junto con la 
resolución definitiva en amparo directo. En esa línea de interpretación gené-
rica, respecto del caso concreto relativo al desechamiento de la excepción de 
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falta de personalidad, el mismo Pleno emitió la jurisprudencia número P./J. 
6/1991, al resolver la contradicción de tesis varios 133/89, entre la Tercera y 
Cuarta Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIII, agosto de 
1991, página 5, con el rubro: “personalidad. en Contra de la resoluCión 
que deseCha la exCepCión de falta de personalidad sin ulterior re-
Curso, es improCedente el amparo indireCto, debiendo reClamarse en 
amparo direCto Cuando se impugne la sentenCia definitiva”. Empero, 
el propio Pleno de ese Alto Tribunal, posteriormente consideró que aunque de 
modo general el criterio esbozado con antelación es útil, no puede válidamen-
te subsistir como único y absoluto, sino que es necesario admitir, de manera 
excepcional, que también procede el amparo indirecto tratándose de algunas 
violaciones formales, adjetivas o procesales. Dicho criterio, mediante el que se 
interrumpió parcialmente la jurisprudencia últimamente citada, se encuentra 
contenido en la tesis P. CXXXIV/96, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, noviembre de 1996, página 
137, de rubro: “personalidad. en Contra de la resoluCión que dirime 
esta Cuestión, previamente al fondo, proCede el amparo indireCto 
(interrupCión parCial de la jurisprudenCia publiCada bajo el rubro 
‘personalidad. en Contra de la resoluCión que deseCha la exCepCión 
de falta de personalidad sin ulterior reCurso, es improCedente el 
amparo indireCto, debiendo reClamarse en amparo direCto Cuando se 
impugna la sentenCia definitiva’)”. En ese sentido, el auto dictado dentro 
de una controversia jurisdiccional, en el que se haya omitido emplazar a 
todos los señalados como demandados por la parte actora, debe ser conside-
rado también como un acto de imposible reparación, habida cuenta que de  
conformidad con lo dispuesto en la fracción III, inciso b), del artículo 
107 constitucional, en relación con el diverso 114, fracción IV, de la Ley de 
Amparo y atento a la jurisprudencia plenaria P./J. 24/92 invocada con ante-
rioridad, como criterio general para los efectos de la procedencia del juicio 
de amparo indirecto ante el Juez de Distrito, los actos en el juicio tienen 
sobre las personas o cosas una ejecución de imposible reparación cuando 
afectan de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido por 
las garantías individuales, siempre y cuando no sea reparable con el hecho 
de obtener una sentencia favorable en el juicio. En este orden de ideas, el 
acuerdo mediante el que se omite emplazar a todos los señalados como de-
mandados por la parte actora, debe combatirse a través del juicio de amparo 
indirecto, ya que la omisión de la autoridad responsable no puede repararse 
al momento de emitir sentencia, porque en su resolución no se ocupará de 
aquellas personas a quienes no les reconoció el carácter de demandados, 
con lo que el actor deja de obtener todas las prestaciones deducidas en su 
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demanda. También se debe hacer notar que la falta de emplazamiento a todos 
los demandados en un procedimiento jurisdiccional, contraviene la garantía 
de pronta y expedita impartición de justicia, consagrada en el artículo 17 
constitucional, de la que gozan ambas partes contendientes, pues aun cuando 
el actor obtuviera una sentencia aparentemente favorable, respecto de las 
prestaciones reclamadas a los demandados que sí hayan sido emplazados, 
si aquellos que no lo fueron promovieran juicio de amparo en contra de la 
falta de emplazamiento, no puede soslayarse que a virtud de una posible 
concesión de la protección constitucional, podrían quedar sin efecto todas 
las actuaciones practicadas durante el procedimiento, incluso la resolución 
definitiva y los actos de ejecución, si los hubiere.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 276/2000. Rodolfo Rojas Manuel y otros. 
15 de noviembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier 
Cárdenas Ramírez. Secretaria: Luz Idalia Osorio Rojas.

n

No. Registro: 190,331
Jurisprudencia
Materia(s): Común
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, febrero de 2001
Tesis 2a./J. 9/2001
Página 203

cumplImIento de ejecutorIas de amparo. prIncIpIos que ha establecIdo la 
suprema corte de justIcIa de la nacIón en relacIón con los trámItes, determI-
nacIones y medIos procedentes de defensa.

Del contenido de las jurisprudencias y tesis aisladas que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido con relación al sistema legal sobre el 
cumplimiento de las sentencias de amparo, derivan los siguientes principios: 
1. Cuando causa ejecutoria una sentencia de amparo la autoridad judicial corres-
pondiente debe vigilar su cumplimiento, sin que pueda acordar el archivo 
del expediente, mientras aquél no ocurra. 2. En tanto no se cumpla con la 
sentencia de amparo debe requerir a la autoridad o autoridades responsables, 
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a fin de que realicen los actos necesarios para ello. 3. Si no se logra el cumpli-
miento tendrá que acudir al superior o superiores, a fin de que interven- 
gan para lograrlo. 4. Si no se consigue, de oficio o a instancia de parte, deberán 
abrir el incidente de inejecución de sentencia, acordando que, en virtud de 
no haberse cumplido con la sentencia que otorgó la protección constitucio-
nal, se remita el asunto a la Suprema Corte, para los efectos previstos en la 
fracción XVI del artículo 107 de la Constitución Federal, a saber: que cese en 
sus funciones a la autoridad contumaz y se le consigne penalmente ante el 
Juez de Distrito que corresponda. 5. Si durante el trámite ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la responsable demuestra el cumplimiento, se 
declarará sin materia el incidente. 6. Si la responsable no demuestra haber 
cumplido, el Pleno del más Alto Tribunal emitirá resolución en términos 
de lo dispuesto en la fracción XVI del artículo 107 constitucional, en re-
lación con el funcionario o funcionarios que desacataron la sentencia de 
amparo. 7. En la hipótesis de que ante una sentencia ejecutoria que otorgó 
el amparo y, en su caso, ante las gestiones de la autoridad judicial federal 
correspondiente, para lograr su cumplimiento, la autoridad o autoridades 
responsables comuniquen que acataron la sentencia, el Juez de Distrito o el 
presidente del Tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda, deberán 
dictar un acuerdo dando vista al quejoso con ese informe, apercibiéndolo de 
que, de no desahogarlo dentro de un determinado plazo, resolverá si se dio 
o no el cumplimiento al fallo protector, con apoyo en el referido informe y 
con los demás elementos con los que cuente. 8. Vencido el plazo otorgado, 
en el supuesto de que no se haya desahogado la vista, el funcionario judicial 
dictará un acuerdo, debidamente fundado y motivado, en el que decida si 
la sentencia de amparo fue cumplida o no. 9. En el caso de que la determi-
nación sea en el sentido de que no se ha cumplido la sentencia, remitirá el 
asunto a la Suprema Corte, siguiéndose las reglas previstas en los puntos 4 
a 6 anteriores. 10. Por el contrario, si resuelve que la sentencia de amparo 
se cumplió, deberá ordenar la notificación personal al quejoso del acuerdo 
respectivo, a fin de que esté en aptitud de hacer valer el medio de defensa 
procedente. 11. Para efectos del inciso 8, el juzgador de amparo se limitará, 
exclusivamente, a verificar si se cumplió o no la ejecutoria (inclusive si sólo 
fue el núcleo esencial del amparo), cotejando dicha ejecutoria con el acto de 
la responsable, pero absteniéndose de hacer pronunciamiento sobre cual-
quiera otra cuestión ajena. 12. Ante la determinación del Juez de Distrito o 
del Tribunal Colegiado de Circuito, correspondientes, podrán presentarse 
para el quejoso cuatro diferentes situaciones, respecto de las cuales estará en 
aptitud de hacer valer diferentes medios de defensa, en caso de que no esté 
de acuerdo con el pronunciamiento de cumplimiento: A. Que estime que no 
se dio en absoluto el cumplimiento, en cuyo caso procederá la inconformidad 
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prevista en el artículo 105 de la Ley de Amparo, la que se interpondrá ante la 
Suprema Corte de Justicia, impugnándose, obviamente, el acuerdo del Juez 
o del tribunal que tuvo por cumplida la sentencia; B. Que considere que si 
bien se dio el cumplimiento, éste fue con exceso o defecto, procediendo el 
recurso de queja ante la autoridad jurisdiccional que corresponda; C. Que 
estime que habiéndose otorgado un amparo para efectos, que dejó plenitud 
de jurisdicción al órgano jurisdiccional responsable o dejó a la autoridad 
administrativa responsable en aptitud de emitir una nueva resolución, sub-
sanando las irregularidades procesales o formales que dieron lugar a la 
protección constitucional, al emitirse la nueva resolución se trató de un 
acto nuevo, procederá el amparo, en relación con lo que resulte ajeno a la 
sentencia cumplimentada; D. Que llegue a la conclusión de que no obstante 
que se dio el cumplimiento, formalmente, al emitirse una nueva resolución 
ésta fue esencialmente idéntica al acto reclamado en el juicio de amparo en 
el que se pronunció la sentencia que se pretendió cumplimentar; en este su-
puesto podrá promover el incidente de repetición del acto reclamado. 13. Si 
lo que se interpone es la inconformidad y ésta resulta procedente se estará 
en las mismas condiciones especificadas en los puntos 5 y 6 mencionados. 
14. Si después de haber causado ejecutoria una sentencia que concede el 
amparo e, incluso, después de haberse cumplido, el quejoso estima que las 
autoridades responsables realizaron un nuevo acto en el que incurrieron en 
repetición del reclamado, procederá plantear ante el órgano jurisdiccional 
competente que corresponda el incidente respectivo, siguiéndose idéntico 
trámite al señalado en los puntos 4 a 6 anteriores, relativos al incidente de 
inejecución de sentencia.

Inconformidad 446/99. Seguros Comercial América, S.A. de C.V. 28 de enero 
del año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Inconformidad 277/2000. Manuel Díaz Muñoz y otros. 4 de agosto del año 
2000. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Alma Delia Aguilar Chávez Nava.

Inconformidad 343/2000. Salvador Leopoldo Vanda Soler y otro. 6 de sep-
tiembre del año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se-
cretario: Moisés Muñoz Padilla.

Inconformidad 255/2000. Moisés Rubio Caro. 13 de septiembre del año 2000. 
Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo 
Jiménez. 
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Inconformidad 418/2000. 6 de octubre del año 2000. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Francisco Olmos Avilez.

Tesis de jurisprudencia 9/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del dos de febrero de dos mil uno.

Nota: En términos de la resolución de veintiocho de septiembre de dos mil 
uno, pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el expediente de varios 3/2001-SS, relativo a la aclaración 
de la presente tesis, ésta se publica nuevamente en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre de 2001, 
página 366.

n

No. Registro: 190,282
Tesis aislada
Materia(s): Laboral
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, febrero de 2001
Tesis XX.2o.3 L
Página 1783

procedImIento especIal ante las juntas de concIlIacIón y arbItraje. la resolu-
cIón que ordena la desocupacIón y entrega de una casa habItacIón otorgada 
en comodato, es Impugnable en amparo dIrecto.

Si se ejerció una acción personal con el fin de lograr la desocupación y entre-
ga por parte de los trabajadores, de las casas habitación que recibieron con 
motivo de un contrato de comodato celebrado con el patrón, lo anterior como 
consecuencia de que dejó de subsistir el vínculo contractual obrero-patronal, 
la resolución que al efecto se emita no puede considerarse vinculada a un 
juicio laboral, para que en su contra proceda el juicio de amparo indirecto, 
por tratarse de un procedimiento especial autónomo que pone fin al juicio 
dictado por un tribunal del trabajo, respecto de la cual no procede recurso ordi-
nario para ser modificada o revocada; por esa razón, debe ser impugnada 
en amparo directo, de conformidad con lo dispuesto por la fracción V del 
artículo 107 constitucional y 158 de la Ley de Amparo, por tratarse de una 
resolución emitida por una Junta de Conciliación y Arbitraje en el procedi-
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miento especial que establece el artículo 892, en relación con el 151, fracción 
II, inciso d) y 153 de la Ley Federal del Trabajo.

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

Amparo directo 446/2000. Eloy Herrera Ortiz y otros. 13 de septiembre 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: 
Rolando Meza Camacho.

Amparo directo 458/2000. Maximiliano Cruz Soto y otro. 13 de septiembre 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: 
Rolando Meza Camacho.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XV, marzo de 2002, página 198, tesis por contradicción 2a./J. 19/2002 
de rubro: “habitaCiones a trabajadores otorgadas en arrendamiento 
o Comodato mientras dura la relaCión laboral. proCede el amparo 
direCto Contra la resoluCión de la junta Con que Culmina el proCedi-
miento espeCial de devoluCión”.

n

No. Registro: 190,891
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, noviembre de 2000
Tesis 2a. CXLIV/2000
Página 356

sentencIas de amparo. sI se resuelve que hay ImposIbIlIdad de ejecutarlas y la 
parte quejosa no opta por el cumplImIento sustItuto, cuando entre en vIgor 
la reforma a la fraccIón xvi del artículo 107 de la constItucIón, conforme 
al decreto publIcado el 31 de dIcIembre de 1994, el juez deberá rescatar el 
expedIente del archIvo provIsIonal y lo remItIrá a la suprema corte para 
que ésta determIne sobre la procedencIa de ordenar de ofIcIo el cumplImIento 
sustItuto.

Si encontrándose el expediente de un juicio de amparo en archivo provisional 
porque el Juez de Distrito, después de determinar que existe imposibilidad 
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jurídica y material de ejecutar la sentencia protectora, incluso debido a que 
tal ejecución puede afectar gravemente a la sociedad o a terceros en mayor 
proporción que los beneficios económicos que pueda obtener el quejoso, y 
después de requerir a éste para que manifestara si optaba por el cumplimien-
to sustituto, éste decidiera no ejercer tal opción, entrara en vigor la reforma 
a la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de 31 de diciembre de 1994, lo que ocurrirá cuando 
se reforme el capítulo de ejecución de las sentencias de la Ley de Amparo, 
conforme a la correcta interpretación del segundo párrafo del artículo noveno 
transitorio del decreto que reformó la referida fracción, el Juez de Distrito 
deberá rescatar el expediente del archivo y remitirlo a la Suprema Corte a 
fin de que ésta determine sobre la procedencia de ordenar oficiosamente el 
cumplimiento sustituto de la ejecutoria de amparo. Lo anterior no afectaría 
los derechos del quejoso derivados de la mencionada ejecutoria, ya que de 
ordenarse el cumplimiento sustituto, se abriría el procedimiento que para su 
sustanciación previera la reforma al capítulo de ejecución de sentencias de 
la Ley de Amparo, y en caso de que no se previera, tendría que abrirse un 
incidente en forma que se tramitaría conforme a lo previsto en los artículos 
358 a 361 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suple-
toria, en el que el quejoso tendría oportunidad de ofrecer pruebas e incluso 
el Juez tendría que recabar de oficio las que estimara necesarias, entre ellas, 
la pericial que le permita determinar el valor real de lo debido al quejoso; 
contra la resolución que se pronunciara procedería el recurso de queja y 
una vez firme la resolución dictada en el incidente, la responsable deberá 
acatarla en sus términos y pagar lo establecido, pues de lo contrario se 
haría merecedora de las sanciones previstas en la citada fracción XVI del 
artículo 107 constitucional.

Incidente de inejecución 257/2000. Playas del Paraíso, S.A. y coags. 11 de 
octubre del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Es-
tela Ferrer Mac Gregor Poisot.

n
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No. Registro: 191,589
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, julio de 2000
Tesis VI.2o.C.140 K
Página 811

recursos ordInarIos. el tercero extraño no está oblIgado a agotarlos.

El artículo 73, fracción XIII de la Ley de Amparo establece que el juicio de 
garantías es improcedente contra las resoluciones judiciales de tribunales 
administrativos o del trabajo respecto de las cuales concede la ley algún 
recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual 
puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, aun cuando la parte agra-
viada no lo hubiese hecho valer oportunamente salvo lo que la fracción VII 
del artículo 107 constitucional dispone para los terceros extraños, o sea que 
el primer numeral se refiere a los medios ordinarios de defensa establecidos 
por la ley en favor de las partes, y que deben agotar o hacer valer antes de in-
tentar el juicio constitucional para cumplir con el principio de definitividad, 
y el segundo precepto establece que para los terceros extraños no opera ese 
principio, porque no siendo partes en el procedimiento de origen es evidente 
que tampoco pueden hacer uso de aquellos recursos o medios de defensa para 
lograr su intervención en dicho procedimiento.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 169/2000. Antonio Serrano Santos. 27 de abril de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Enrique 
Baigts Muñoz.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo II, septiembre de 1995, página 615, tesis XX.36 K, de rubro: “ter-
Cero extraño a juiCio. no existe obligaCión de agotar los reCursos 
ordinarios si ejerCita aCCión ConstituCional Como”.

n
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No. Registro: 192,298
Jurisprudencia
Materia(s): Constitucional
Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis P./J. 18/2000
Página 36

InterpretacIón dIrecta de un precepto constItucIonal. para conocer del recur-
so de revIsIón en contra de una sentencIa dIctada por un juez de dIstrIto que 
la contenga, son competentes tanto el pleno como las salas de la suprema 
corte de justIcIa.

Los artículos 107, fracciones VIII y IX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 84, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, 
establecen la competencia de la Suprema Corte de Justicia para conocer de 
los recursos de revisión en contra de sentencias en las que se haya efectuado 
la interpretación directa de un precepto constitucional. A su vez, los artículos 
10, fracciones II y III y 21, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, indican que esa competencia corresponde a las 
Salas, tanto en amparo directo, como en amparo indirecto, pero tratándose 
del Tribunal Pleno se observa una disparidad porque, aparentemente, sólo es 
competente para pronunciarse sobre dicha materia en la resolución de revi-
siones en amparo directo, como señala la fracción III del citado artículo 10, 
pero no en la revisión de amparos indirectos, toda vez que ni la fracción II del 
mismo precepto, ni ninguna otra disposición, le otorgan competencia expresa. 
Esta interpretación letrista, que cercenaría al Pleno una de las atribuciones 
exegéticas más importantes, de las que le son propias, no es admisible, en 
virtud de que rompería el sistema de control de la constitucionalidad que, 
en la vía judicial, se encomienda a la Suprema Corte y, por antonomasia, al 
Pleno, a quien se le reserva, de acuerdo con las disposiciones constitucionales 
y legales invocadas, la decisión de las cuestiones más trascendentes que pue-
den plantearse en amparo, tocándole conocer, así, del recurso de revisión en el 
juicio de amparo indirecto cuando se reclaman leyes federales, estatales o del 
Distrito Federal, o cuando se reclaman tratados internacionales por estimarlos 
directamente violatorios de algún precepto constitucional o cuando se alegan 
violaciones por las entidades federativas a la esfera de competencia que la 
Constitución reserva a la Federación, o viceversa, encomiendas mediante 
las cuales se reconoce al Pleno de este Alto Tribunal el carácter de máximo 
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intérprete de la Constitución Política, que es acorde con la intención persegui-
da con el actual texto del comentado artículo 107 constitucional, de que a este 
órgano corresponda, principalmente, el control de la constitucionalidad y la 
tarea de fijar en definitiva el alcance de los textos constitucionales, intención 
que aparece revelada en la exposición de motivos de la iniciativa presidencial que 
dio lugar a la reforma de ese artículo 107, que entró en vigor el quince de 
enero de mil novecientos ochenta y ocho. Las precisiones realizadas ponen 
de relieve que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia también 
tiene competencia para conocer, en definitiva, de amparos indirectos en los 
que tenga que determinarse la interpretación directa de un precepto cons-
titucional, resultando así que en esta materia pueden válidamente conocer 
de las revisiones de amparos directos e indirectos, tanto el Pleno, como las 
Salas, con-clusión que amplía la interpretación gramatical de los artículos 
10, fracciones II y III y 21, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.

Amparo en revisión 32/97. Luis Guillermo Bueno Ziaurriz. 21 de octubre de 
1997. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés 
Galván.

Amparo en revisión 2639/96. Fernando Arreola Vega. 27 de enero de 1998. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y Hum-
berto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel 
Alberto Rojas Caballero.

Amparo en revisión 3073/96. Partido Foro Democrático. 3 de marzo de 1998. 
Mayoría de ocho votos; unanimidad de diez votos en relación con el criterio 
contenido en esta tesis. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Encargado del engrose: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.

Amparo en revisión 2295/98. César Daniel Ruiz Vera. 28 de septiembre de 
1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
rio: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 421/99. Caprefasa del Sureste, S.A. de C.V. 28 de sep-
tiembre de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela 
Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juventino V. Castro y 
Castro. Secretario: Óscar Mauricio Maycott Morales.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero 
en curso, aprobó, con el número 18/2000, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil.

n

No. Registro: 192,278
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis 2a. XII/2000
Página 376

ejecutorIas de amparo. ante la ImposIbIlIdad de su cumplImIento orIgInal, 
opera el cumplImIento sustItuto, que tIene dos formas: el pago de daños y 
perjuIcIos o el convenIo.

Cuando hay imposibilidad para que una ejecutoria de amparo sea cumpli-
da en sus términos, del artículo 105, último párrafo, de la Ley de Amparo, 
se desprende que puede darse por cumplida, válidamente, mediante el 
pago de daños y perjuicios; este cumplimiento sustituto se logra mediante 
dos formas: la primera, el incidente que establecen los artículos 358 a 364 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente y 
que requiere, necesariamente, de la promoción del quejoso, en el entendi-
do de que una vez que se halle firme la interlocutoria correspondiente, la 
responsable debe pagar el monto determinado, porque si no lo hace, será 
merecedora de las consecuencias y sanciones que establece la fracción XVI 
del artículo 107 constitucional; y la segunda, la celebración y cumplimiento de 
un convenio del que debe darse conocimiento al Juez, siendo importante 
destacar que si las pláticas tendientes a lograr el convenio no tienen éxito, el 
quejoso tiene acción, en todo momento, para optar por el incidente reglado 
de daños y perjuicios.

Incidente de inejecución 111/94. Comisariado Ejidal del Poblado Ceiba Rica, 
Municipio de Tuxpan, Estado de Veracruz. 11 de febrero del año 2000. Cin-
co votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jesús Guadalupe Luna 
Altamirano.

n
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No. Registro: 192,237

Tesis aislada

Materia(s): Civil

Novena Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XI, marzo de 2000

Tesis XIX.1o.24 C

Página 994

IncIdente de nulIdad de actuacIones por defecto en el emplazamIento. la Inter-
locutorIa que confIrma su ImprocedencIa es Impugnable en amparo IndIrecto.

Si el acto reclamado consiste en la interlocutoria que confirmó la resolución 
incidental que declaró improcedente un incidente de nulidad de actuaciones 
por defecto en el emplazamiento, es claro que no opera la regla general a 
que se refiere la jurisprudencia por contradicción de tesis 29/90, de rubro: 
“nulidad de actuaciones. En contra de la resolución incidental que la decla-
ra, procede por regla general el amparo directo”, sino que se trata de un 
caso de excepción, toda vez que también es criterio jurisprudencial que 
la falta de emplazamiento o la citación defectuosa a juicio, es la más grave 
irregularidad procesal, que trae como consecuencia que se afecten, en forma 
cierta e inmediata, los derechos sustantivos de los gobernados, porque ante 
la falta o indebido emplazamiento, no puede estimarse que haya quedado 
establecida la litis en el juicio natural y, por ello, que se hubiera entabla-
do la relación procesal. En tales condiciones, procede concluir que el acto 
reclamado constituye una resolución impugnable en amparo indirecto, por 
ser un acto de imposible reparación de acuerdo con lo previsto por el inciso 
b), de la fracción III, del artículo 107 constitucional y por la fracción IV del 
artículo 114, de la Ley de Amparo.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 357/99. Armando Pérez Romero. 4 
de agosto de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Sofía Virgen Avendaño. 
Secretario: José Luis Soberón Zúñiga.

Amparo en revisión (improcedencia) 316/99. Guillermina Bernal Zurita. 
17 de noviembre de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gómez 
Molina. Secretario: Miguel Ángel Cantú Cisneros.
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Nota: La tesis de rubro: “nulidad de aCtuaCiones. en Contra de la re-
soluCión inCidental que la deClara, proCede por regla general el 
amparo direCto”, aparece publicada en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia Común, página 234, tesis 349.

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 70/2003-ss que fue declarada 
sin materia por la Segunda Sala, toda vez que sobre el tema tratado existe la 
tesis p./j. 38/92, que aparece publicada en el Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Octava Época, Tomo 59, noviembre de 1992, página 12, con 
el rubro: “nulidad de aCtuaCiones. en Contra de la resoluCión inCiden-
tal que la deClara, proCede por regla general el amparo direCto.”

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 155/2003-ps que fue declarada 
improcedente por la Primera Sala en sesión de fecha 21 de abril de 2003.

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 74/2004-ss que fue declarada 
sin materia por la Segunda Sala en sesión de fecha 28 de mayo de 2004.

n

No. Registro: 192,472
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, febrero de 2000
Tesis 2a. IV/2000
Página 283

InejecucIón de sentencIa. queda sIn materIa cuando la quejosa manIfIesta que 
opta por el IncIdente de pago de daños y perjuIcIos como cumplImIento sustI-
tuto de la ejecutorIa.

Conforme al artículo 105 de la Ley de Amparo, el quejoso podrá solici-
tar que se dé por cumplida la ejecutoria mediante el pago de los daños y 
perjuicios que haya sufrido. En tal virtud, con su sola manifestación en el 
sentido de que opta por el cumplimiento sustituto de la sentencia de am-
paro, del cual solicita inclusive su apertura incidental, es suficiente para 
declarar que la determinación de incumplimiento de la ejecutoria, queda 
sin materia, porque su finalidad es analizar si existió o no una actitud 
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contumaz de las autoridades responsables a acatar el fallo protector, para 
proceder de inmediato a aplicar la sanción establecida en la fracción XVI 
del artículo 107 constitucional, y al elegirse el pago de daños y perjuicios, 
no hay razón para examinar si el cumplimiento es o no excusable, porque 
la nueva pretensión no es la de obtener el cumplimiento originario, sino 
otro en sustitución de aquél.

Incidente de inejecución 166/98. Rosa Noriega Hernández. 1o. de octubre 
de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue suplido por Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: Jesús Guadalupe Luna Altamirano. 

Incidente de inejecución 74/99. Juan Manuel Meza Murillo. 14 de enero del 
año 2000. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jesús Gua-
dalupe Luna Altamirano.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo X, septiembre de 1999, página 89, tesis 1a. XXVI/99, de rubro: “Cum-
plimiento sustituto, queda sin materia si la quejosa opta por él, sin 
perjuiCio de que el juez federal vigile su Cumplimiento”.

n

No. Registro: 192,689
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999
Tesis III.3o.C.54 K
Página 758

prIncIpIo de defInItIvIdad, caso de excepcIón al. procede respecto de actos 
Impugnables a través de amparo IndIrecto, tratándose de controversIas que 
afectan al orden famIlIar.

De la última parte del inciso a), fracción III, del artículo 107 constitucional, y 
último párrafo del diverso 161 de la Ley de Amparo, se infiere la excepción al 
principio de definitividad, consistente en que el peticionario de amparo no está 
obligado a prepararlo, interponiendo los recursos que procedan, cuando se re-



De
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
07

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 135

claman violaciones cometidas durante la secuela del procedimiento en asuntos 
que afecten derechos de menores o incapaces, o en controversias sobre acciones 
del estado civil o que afecten al orden y estabilidad de la familia. Ahora bien, 
como dicha excepción se encuentra comprendida dentro de los preceptos que 
regulan el trámite del amparo uniinstancial, la misma se acata cuando dichas 
violaciones se reclaman en amparo directo contra las sentencias de segundo 
grado; sin embargo, su ubicación en el apartado relativo no significa que 
sólo sea aplicable a las violaciones cometidas durante el curso del juicio, sino 
que también debe aplicarse cuando se reclaman resoluciones pronunciadas 
después de concluido éste, en atención a que el interés que tiene la sociedad en 
la estabilidad de la familia no puede limitarse sólo a lo que se resuelva a través 
del amparo directo, porque tanto unos actos como otros afectan al orden fa-
miliar. Por tanto, para la aplicación de esta regla de excepción debe tomarse 
en cuenta la naturaleza de los actos reclamados y no la clase de amparo en 
que se impugnen.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 265/99. Elena Huerta Martínez. 11 de 
junio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Barocio Villalobos. 
Secretaria: Patricia J. Chávez Alatorre.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, agosto de 2001, página 101, tesis por contradicción 1a./J. 41/2001 
de rubro “definitividad en el juiCio de amparo. la exCepCión a este 
prinCipio sólo proCede respeCto de violaCiones a las leyes del proCe-
dimiento impugnables en la vía direCta, tratándose de Controversias 
que afeCten al estado Civil, al orden y estabilidad de la familia o a 
menores o inCapaCes”.

n
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No. Registro: 193,755
Jurisprudencia
Materia(s): Común
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999
Tesis 2a./J. 62/99
Página 281

repetIcIón del acto reclamado. sI hubo cambIo de tItulares, no cabe aplI-
carles la sancIón prevIsta en la fraccIón xvi del artículo 107 de la constI-
tucIón aunque se declare fundado el IncIdente, sIno requerIr a los nuevos 
tItulares.

Cuando resulte fundado el incidente de repetición del acto reclamado y se 
advierta que hubo cambio de titulares, no procede aplicarles a los nuevos 
funcionarios la sanción prevista en la fracción XVI del artículo 107 consti-
tucional, sino requerirlos para que dejen sin efectos los actos de reiteración 
y en su caso, den cumplimiento a la ejecutoria, en términos de lo establecido 
en la Ley de Amparo.

Repetición del acto reclamado 5/95. Heriberto Simón López del Valle. 18 de 
agosto de 1995. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre-
tario: Alfredo E. Báez López.

Queja 153/69. Comisariado Ejidal del Nuevo Centro de Población de Lázaro 
Cárdenas, antes San Juan Aquiahuac, Municipio de Cholula, Puebla. 13 de 
junio de 1997. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Humberto Suárez Camacho.

Repetición del acto reclamado 5/98. Jorge Ruiz Manríquez. 13 de marzo de 
1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Edgar Humberto 
Muñoz Grajales.

Repetición del acto reclamado 14/96. Héctor Hernández Rubio. 27 de mayo 
de 1998. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Alfredo E. Báez López.

Incidente de inejecución 193/92. Alfonso Sánchez Robles. 19 de febrero de 
1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán.
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Tesis de jurisprudencia 62/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiocho de mayo de mil novecientos no-
venta y nueve.

n

No. Registro: 194,752

Tesis aislada

Materia(s): Común

Novena Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo IX, enero de 1999

Tesis VI.2o.132 K

Página 892

personas extrañas al juIcIo, amparo pedIdo por las, contra los procedImIen-
tos de remate.

Conforme a la fracción VII del artículo 107 constitucional, los terceros ex-
traños al juicio pueden promover el amparo contra actos ejecutados fuera 
de juicio o después de concluido, sin estar obligados a agotar los recursos o 
medios de defensa que concedan las leyes comunes, y no obsta a lo anterior, 
lo prevenido en la fracción III del artículo 114 de la Ley de Amparo en el 
sentido de que en los casos de ejecución de sentencia, y especialmente en los 
de remate, el juicio de garantías debe promoverse contra la resolución final 
o el auto que apruebe o desapruebe el remate, pues esta disposición se refiere 
exclusivamente a las partes en el juicio, y no a los terceros extraños; y por lo 
que se refiere a la fracción V del artículo 114 citado, que establece que los 
terceros extraños pueden solicitar amparo por actos, dentro o fuera de juicio, 
que los afectan, siempre que la ley común no establezca recurso o medio de 
defensa, debe decirse que esta disposición está en pugna con el texto de la 
referida fracción VII del artículo 107 constitucional, que no impone dicha 
limitación a los terceros, y, por lo mismo, no debe aplicarse.

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 670/98. Alejandro Abud Muñoz. 27 de noviembre de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
José Zapata Huesca.
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Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo 
VI, Materia Común, página 302, tesis 454, de rubro: “remates, Cuándo 
Cabe el amparo Contra los proCedimientos de” y Semanario Judicial 
de la Federación, Quinta Época, Tomo LXX, página 2889, tesis de rubro: 
“personas extrañas al juiCio, amparo pedido por las, Contra los pro-
Cedimientos de remate”.

n

No. Registro: 194,922
Jurisprudencia
Materia(s): Común, Constitucional
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis 2a./J. 86/98
Página 412

repetIcIón del acto reclamado. supuesto en el que no procede la aplIcacIón 
de la sancIón que prevé la fraccIón xvi del artículo 107 constItucIonal.

No es el caso de que se aplique la sanción que prevé la fracción XVI del 
artículo 107 constitucional y el artículo 108 de la Ley de Amparo, cuando 
de autos aparece que la responsable, motu proprio, dejó sin efecto el acto 
que constituyó la repetición del acto reclamado, pues tal conducta pone de 
manifiesto su voluntad de acatamiento a la ejecutoria y demuestra que la 
repetición en que había incurrido no entrañó mala fe. Aun cuando la Cons-
titución y la Ley de Amparo establecen que la destitución del cargo procede 
cuando se incurra en repetición del acto reclamado, lógica y jurídicamente 
debe entenderse que no es procedente la sanción cuando las responsables 
subsanan o corrigen oportunamente esa actuación y cumplen la ejecutoria 
de garantías.

Incidente de inejecución 78/87. Shell México, S.A. de C.V. 8 de septiembre 
de 1995. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: 
Rosalba Becerril Velázquez.

Inconformidad 4/95. Martín Gutiérrez Valenzuela. 10 de noviembre de 1995. 
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosalba 
Becerril Velázquez.
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Inconformidad 162/96. Arquitectura y Paisaje de Occidente, S.A. de C.V. 27 
de septiembre de 1996. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Aristeo Martínez Cruz.

Repetición de acto reclamado 8/98. Tomás Magaña Vargas. 24 de abril de 
1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Al-
berto Rojas Caballero.

Repetición de acto reclamado 12/98. Aniceto González Sandoval. 28 de agosto 
de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Adriana Escorza Carranza.

Tesis de jurisprudencia 86/98. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del trece de noviembre de mil novecientos noventa 
y ocho.

n

No. Registro: 194,978
Jurisprudencia
Materia(s): Común
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis VII.P. J/22
Página 1008

vIolacIones procesales señaladas como actos destacados y dIversos de la 
sentencIa de segundo grado. estudIo de las, en amparo dIrecto.

Las violaciones al procedimiento que se hagan valer como actos destacados 
y diversos de la sentencia de segundo grado materia de la litis, no deben ser 
motivo de estudio como tales, sino como parte del análisis de dicha senten-
cia, atento lo que disponen los artículos 107 constitucional, fracción V, 158, 
primer párrafo, 161 in capite y 166, fracción IV, de la Ley de Amparo.

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito.

Amparo directo 573/94. Ernesto Domínguez Macarthy. 7 de febrero de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. Secretaria: Le-
ticia López Vives.
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Amparo directo 21/95. Fernando Hernández Hernández. 21 de febrero de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. Secretaria: 
María de Lourdes Juárez Sierra.

Amparo directo 507/94. Pascual Domínguez Martínez. 9 de marzo de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto González Bozziere. Secretaria: Aída 
García Franco.

Amparo directo 342/95. Agustín Diego Solís Sánchez. 25 de agosto de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Sánchez Ángeles, secretario de tri-
bunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Leticia López Vives.

Amparo directo 355/96. David Gaspar Beristáin. 6 de diciembre de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario: Marco An-
tonio Ovando Santos.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo V, 
Materia del Trabajo, tesis 978, página 681, de rubro: “violaCiones proCe-
sales señaladas Como aCtos destaCados y diversos del laudo. estudio 
de las, en amparo direCto”.

n

No. Registro: 196,696
Tesis aislada
Materia(s): Civil
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, marzo de 1998
Tesis XX.1o.158 C
Página 774

competencIa. de la InterlocutorIa que resuelve un IncIdente de reduccIón de 
pensIón alImentIcIa debe conocer el juzgado de dIstrIto.

De conformidad con el artículo 158 de la Ley de Amparo, es competencia del 
Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda conocer del amparo directo, 
en los términos establecidos por las fracciones V y VI del artículo 107 consti-
tucional, y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
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pongan fin al juicio, dictados por los tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario 
por el que puedan ser revocados o modificados, ya sea que la violación se 
cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defen-
sas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de 
garantías cometidas en las propias sentencias, laudos o resoluciones indica-
dos, y el artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
señala: “Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta ley, 
son competentes los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer: I. De 
los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, laudos o contra 
resoluciones que pongan fin al juicio por violaciones cometidas en ellas o 
durante la secuela del procedimiento, cuando se trate: ... c) En materia civil 
o mercantil, de sentencias o resoluciones respecto de las que no proceda el 
recurso de apelación, de acuerdo a las leyes que las rigen, o de sentencias o 
resoluciones dictadas en apelación en juicios del orden común o federal ...”. 
Por tanto, es claro que la sentencia interlocutoria dictada en el incidente de 
reducción de pensión alimenticia, promovido con posterioridad a la sentencia 
que puso fin al juicio especial de alimentos, no queda comprendida dentro de 
ninguna de estas dos hipótesis, en virtud de que no se trata de una sentencia 
definitiva ni tampoco de las que ponen fin al juicio, sino que solamente cons-
tituye un acto dictado después de que éste se encontraba concluido, lo que 
hace que encuadre dentro de los supuestos del artículo 114, fracción III, de 
la ley de la materia, determinando de esta manera la procedencia del juicio 
de amparo indirecto.

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

Amparo directo 1020/96. José Francisco Ruiz Maza. 26 de junio de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Avendaño. Secretario: Noé Gutié-
rrez Díaz.

n
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No. Registro: 196,994
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, enero de 1998
Tesis III.3o.C.31 K
Página 1189

trIbunales unItarIos de cIrcuIto. su competencIa para conocer de amparos 
IndIrectos no está lImItada sólo a la materIa penal.

La reforma al artículo 107 constitucional, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa 
y cuatro, entre otros objetivos, tiende a resolver íntegramente el proble-
ma competencial que suscitaba la tramitación de amparos indirectos con- 
tra actos de Tribunales Unitarios de Circuito, e igualmente sienta las bases 
para incorporarlos como nuevos órganos de control constitucional que sus-
tituyan a los Jueces de Distrito en el conocimiento de esa clase de amparos. 
Su acatamiento elimina la posibilidad de seguir aplicando el artículo 42, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo, que obliga al gobernado a interponer 
su demanda ante el Juez de Distrito que, sin pertenecer a la jurisdicción 
del Tribunal Unitario que se señale como responsable, esté más próximo 
a su residencia; ello a pesar de que la mencionada ley de la materia aún 
se mantenga vigente, habida cuenta de que el artículo 11 transitorio de la 
reforma constitucional, en su condición de norma suprema, previene: “En 
tanto se expidan las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos generales a 
que se refieren los preceptos constitucionales que se reforman por el presen-
te decreto, seguirán aplicándose los vigentes al entrar en vigor las reformas, 
en lo que no se opongan a éstas.”. Porque, en efecto, mientras el dictamen 
de primera lectura de las Comisiones de Justicia, Puntos Constitucionales y 
Estudios Legislativos, fechado el dieciséis de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, así como sus consideraciones generales contenidas en el 
capítulo “Valoración de las iniciativas”, bajo el título “Nueva Autoridad de 
Amparo”, indica: “Vale hacer consideraciones sobre la incorporación de Tri-
bunales Unitarios de Circuito a la estructura de amparo, como aparece en  
varios dispositivos de la iniciativa referentes a las adecuaciones que se for-
mulan para la reglamentación de la suspensión y la misma revisión que exis-
te contra sentencias de amparo indirecto, hoy encargadas exclusivamente 
por el texto constitucional a los Jueces de Distrito. Es obvio que la intención 
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que incorpora como autoridad de amparo a los tribunales federales de ape-
lación, ha de entenderse necesariamente limitada a los casos en que otro 
Tribunal Unitario se convierte en autoridad responsable dentro del juicio 
indirecto de protección constitucional, por violaciones reclamadas contra 
interlocutorias o actos dentro del procedimiento de alguna alzada, porque 
ahora, se da el caso de que el juzgador de ese amparo, aunque pertenezca 
a diferentes circuitos es un inferior del Tribunal Unitario responsable. 
Así que para guardar la regla de que ninguna autoridad sea revisada o 
sometida más que por otro superior o alguno de igual jerarquía, es que se 
habilitan también como autoridad de amparo a los Tribunales Unitarios de 
Circuito”. El artículo 29, por su parte, de la nueva Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y cinco, regula la función de 
control constitucional conferida a los Tribunales Unitarios de Circuito por 
el texto reformado y en su fracción I dispone que los mismos conocerán, sin 
limitación alguna: “De los juicios de amparo promovidos contra actos de otros 
Tribunales Unitarios de Circuito, que no constituyan sentencias definitivas, 
en términos de lo previsto por la Ley de Amparo respecto de los juicios 
de amparo indirecto promovidos ante Juez de Distrito. En estos casos, el 
Tribunal Unitario competente será el más próximo a la residencia de aquel 
que haya emitido el acto impugnado.” La exposición de motivos de la men-
cionada Ley Orgánica, al referirse a esta nueva regla competencial precisa: 
“Respecto de los Tribunales de Circuito, en la iniciativa se sistematizan de 
una mejor manera las disposiciones comunes a los órganos colegiados y 
unitarios, y se recoge la competencia que a estos últimos se otorgó mediante 
la pasada reforma constitucional para conocer de los amparos indirectos 
interpuestos en contra de las violaciones a las garantías individuales co-
metidas en el curso de un proceso por otros Tribunales Unitarios de Cir-
cuito.” De acuerdo a la teleología de la reforma, el texto de la fracción XII 
del mencionado artículo 107 constitucional, que reconoce competencia a 
los Tribunales Unitarios para conocer de amparos indirectos que se inter-
pongan en materia penal, por violaciones a los artículos 16, 19 y 20 de la 
Carta Magna, no debe interpretarse literalmente como una limitante a su 
competencia en amparos de otras materias.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito.

Competencia 3/97. Suscitada entre el Tercer Tribunal Unitario del Tercer Cir-
cuito y el Tribunal Unitario del Vigésimo Tercer Circuito. 6 de marzo de 1997. 
Mayoría de votos. Disidente: Arturo Barocio Villalobos. Ponente: María de los 
Ángeles E. Chavira Martínez. Secretario: Salvador Murguía Munguía.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VIII, julio de 1998, página 29, tesis por contradicción P./J. 31/98 de rubro: 
“tribunales unitarios de CirCuito. su CompetenCia para ConoCer del 
juiCio de amparo indireCto no se limita a la materia penal.”

n

No. Registro: 197,910
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, agosto de 1997
Tesis 2a. LXXXVIII/97
Página 218

revIsIón en amparo dIrecto. procede aun cuando no se transcrIba la parte 
consIderatIva de la sentencIa que contenga la calIfIcacIón de constItucIona-
lIdad o en la que se establezca la InterpretacIón dIrecta de un precepto de la 
constItucIón.

La falta de cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley de Am-
paro, consistente en que se deberá transcribir textualmente la parte de la 
sentencia que contiene una calificación de inconstitucionalidad de la ley 
o establece la interpretación directa de un precepto de la Constitución, 
no puede llevar al extremo de provocar el desechamiento del recurso, cuan-
do de la lectura conjunta de la sentencia recurrida y del escrito de agravios 
respectivos se advierta cuál es la parte considerativa de la sentencia que con-
tiene el pronunciamiento sobre cuestiones de constitucionalidad que causa 
agravio al recurrente. Ello es así, en virtud de que la intención del legislador al 
establecer ese requisito tiene que ver con la fijación de la materia sobre la 
cual ha de versar el recurso, la que, en términos de la fracción IX del artícu-
lo 107 constitucional, se limitará únicamente a la decisión de las cuestiones 
propiamente constitucionales, lo que se evidencia aun cuando no se cumpla 
con los términos establecidos en el referido artículo 88, por lo que el recurso 
de revisión no debe ser desechado.

Amparo directo en revisión 2809/96. Aeroelectrónica, S.A. de C.V. 4 de abril 
de 1997. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Clementina Flores Suárez.

n
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No. Registro: 198,330
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, julio de 1997
Tesis III.1o.C.14 K
Página 442

trIbunales unItarIos de cIrcuIto. su competencIa para conocer de amparos 
IndIrectos se cIrcunscrIbe a la materIa penal.

Una de las bases establecidas en el artículo 107 constitucional, la fracción 
VII, estatuye en general que la demanda de amparo indirecto contra actos 
en juicio o después de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, 
contra leyes o actos de autoridades administrativas, se interpondrá ante el 
Juez de Distrito; en tanto que la fracción XII, reformada, del mismo precepto 
constitucional establece una excepción a dicha regla, consistente en que un 
Tribunal Unitario es órgano competente para conocer del amparo indirecto 
contra el tipo de violaciones antes mencionadas, pero circunscribiendo tal 
facultad a la materia penal, y en su carácter distinto al de superior del tri-
bunal responsable de la violación, esto es, en los casos en que este órgano 
responsable sea otro Tribunal Unitario; de lo que se sigue que, constitucio-
nalmente, en tratándose de dichos tribunales, su competencia para conocer 
de amparos indirectos se circunscribe solamente a la materia penal. Si a ello 
se agrega que la intención del legislador, al reglamentar, en la nueva Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, la competencia de los Tribunales 
Unitarios, en tratándose del juicio de amparo indirecto, fue ajustarse a la 
reforma constitucional mencionada, como se deduce claramente de la parte 
conducente de la exposición de motivos de la iniciativa a la señalada ley orgá-
nica, publicada en el Diario de Debates del Senado de la República del 18 de 
abril de 1995, no queda duda de que la competencia atribuida a los Tribuna-
les Unitarios, en la fracción I del artículo 29 de la citada ley orgánica, debe 
entenderse circunscrita a la materia penal y, por tanto, que tiene aplicación 
plena lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Amparo, que desarrolla la 
disposición contenida en la fracción VII del artículo 107 constitucional, de 
acuerdo con los cuales, por regla general, es competente para conocer de un 
juicio de amparo indirecto que se promueva contra actos, entre otros, que 
afecten a personas extrañas al juicio, un Juez de Distrito, y que cuando se 
trate de actos de un Tribunal Unitario será competente el Juez Federal que, 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

146 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

sin pertenecer a su jurisdicción, esté más próximo a su residencia, sin que 
se esté dentro de la excepción a dichas reglas que establece la fracción XII 
del citado artículo 107 constitucional y el 29, fracción I, de la referida ley 
orgánica.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito.

Competencia 4/96. Suscitada entre el Juzgado Primero de Distrito en Ma-
teria Civil en el Estado de Jalisco, el Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Nayarit y el Segundo Tribunal Unitario en el Tercer Circuito. 
16 de enero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Soto Gallardo. 
Secretario: Simón Daniel Canales Aguiar.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VIII, julio de 1998, página 29, tesis por contradicción P./J. 31/98 de 
rubro: “tribunales unitarios de CirCuito. su CompetenCia para 
ConoCer del juiCio de amparo indireCto no se limita a la mate- 
ria penal.”

n

No. Registro: 198,421
Tesis aislada
Materia(s): Administrativa, Común
Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis P. CXI/97
Página 156

ecología. el Interés jurídIco para promover el amparo en contra de leyes de 
esa materIa, corresponde a la comunIdad como tItular de los derechos colec-
tIvos (legIslacIón del estado de méxIco).

La noción de interés jurídico se encuentra estrechamente vinculada con el 
principio de relatividad establecido en el artículo 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los efectos de una sentencia 
de amparo. La fracción II del citado precepto constitucional señala que 
“La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, 
limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse 
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la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la 
motivare.” Asimismo, cuando se otorga el amparo en contra de una ley, el 
efecto de la sentencia es proteger al quejoso en contra de su aplicación pre-
sente y futura, con lo que se respeta el principio de relatividad citado, como 
lo ha determinado este alto tribunal en la tesis que lleva por rubro: “amparo 
Contra leyes. los efeCtos de una sentenCia que otorga el amparo son los 
de proteger al quejoso Contra su apliCaCión presente y futura”. Lo 
anterior significa que la sentencia que otorgue el amparo y protección de 
la Justicia de la Unión, tendrá un alcance relativo en la medida en que sólo 
se limitará a proteger al quejoso que haya promovido el juicio de amparo 
respectivo, mas no así a personas ajenas al mismo, circunscribiéndose, por 
tanto, la declaración de inconstitucionalidad de la ley, al caso concreto. Aho-
ra bien, los artículos 9o de la Ley de Protección al Ambiente del Estado de 
México; 1o, fracción VIII, 15, fracciones I y II, 18 y 157 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, (vigentes en febrero de 
1993), contienen disposiciones en materia ecológica relativas a una comunidad 
determinada, estableciendo derechos a favor de las personas físicas y morales 
que la integran y residen en el lugar, lo que podría considerarse como un 
derecho colectivo que da interés jurídico a la propia colectividad para que 
por sí misma o por medio de su representante legítimo pueda promover el 
juicio de amparo. De ello se sigue que cuando lo promueve una asociación 
cuya pretensión radica, no en salvaguardar algún derecho que le otorgue la 
ley por encontrarse dentro de su hipótesis, sino en que se proteja a la colec-
tividad que no representa y se haga una declaración general respecto de la 
ley y decreto reclamados, se está en la hipótesis prevista en la fracción V del 
artículo 73 de la Ley de Amparo, pues de admitirse la procedencia del am-
paro y en el supuesto de que el mismo tuviera que otorgarse, se estaría ante 
el problema de determinar los efectos de la sentencia, los cuáles no podrían 
ser otros que los señalados y que vulnerarían claramente la fracción II del 
artículo 107 constitucional, lo que jurídicamente no puede acontecer.

Amparo en revisión 435/96. Fundación Mexicana para la Educación Ambien-
tal, A. C. 29 de mayo de 1997. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José de 
Jesús Gudiño Pelayo y Olga M. Sánchez Cordero. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Mercedes Rodarte Magdaleno.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de junio en 
curso, aprobó, con el número CXI/1997, la tesis aislada que antecede; y de-
terminó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a dieciséis de junio de mil novecientos noventa y siete.
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No. Registro: 198,604
Tesis aislada
Materia(s): Civil, Común
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis VIII.2o.33 C
Página 789

tercero extraño. para la procedencIa del juIcIo de amparo no puede consIde-
rarse con ese carácter a quIen reclama una resolucIón que ordena que se le 
notIfIque el estado de ejecucIón de un juIcIo.

Aun cuando la quejosa no sea parte en el juicio ejecutivo mercantil de don-
de emanan los actos reclamados, si la resolución que impugnó está dirigida 
a su persona, y le hace saber el estado que guarda el procedimiento de 
ejecución, tal circunstancia hace considerar que la quejosa ya no tiene el 
carácter de extraña al citado procedimiento, sino que queda incorporada 
en la relación procesal con todos los efectos jurídicos inherentes, por lo que 
resulta aplicable lo dispuesto en el inciso b) de la fracción III del artículo 
107 constitucional.

Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.

Amparo en revisión 113/97. Silvia Nore González de Pedroza. 30 de abril 
de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: 
Antonio López Padilla.

n
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No. Registro: 198,748
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, mayo de 1997
Tesis 2a. LVI/97
Página 335

repetIcIón del acto reclamado. es una fIgura jurídIca dIversa de la responsa-
bIlIdad prevIsta en los artículos 204 y 205 de la ley de amparo.

La repetición del acto reclamado prevista en el artículo 108 de la ley de la 
materia, requiere como presupuesto indispensable la existencia de una sen-
tencia que conceda la protección federal y la emisión de un nuevo acto de 
autoridad que reitere las mismas violaciones de garantías individuales por 
las que se estimó inconstitucional el acto reclamado en el juicio de garantías; 
en cambio, las hipótesis previstas en los artículos 204 y 205 de la misma ley, 
además de que parten de diversos supuestos, como son la falta de veracidad 
en el contenido de los informes y la revocación maliciosa del acto reclamado 
con el propósito de que se sobresea en el juicio de amparo, dan lugar a la 
responsabilidad penal de las autoridades responsables. Por tanto, se trata 
de figuras jurídicas diversas, máxime que en cuanto a la repetición del acto 
reclamado, el artículo 108 de la Ley de Amparo establece un procedimiento 
específico para resolver acerca de la aplicación o no de la fracción XVI del 
artículo 107 constitucional.

Inconformidad 187/96. Autotransportes Dos de marzo, S.A. de C.V. 25 de 
abril de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güi-
trón. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alfredo E. Báez 
López.

n
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No. Registro: 199,113
Tesis aislada
Materia(s): Laboral
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, marzo de 1997
Tesis VI.4o.2 L
Página 796

emplazamIento a juIcIo. suplencIa de la defIcIencIa de la queja en favor del 
patrón.

Si se procede con un rigorismo estricto que atienda únicamente a la litera-
lidad de la fracción VI del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, la violación 
manifiesta de la ley que genere un estado de indefensión sólo podría produ-
cirse en las materias que por exclusión resultan de las fracciones II, III y IV 
del precepto legal en comento (materias penal, agraria y laboral, respecti-
vamente), es decir, la civil lato sensu y la administrativa, dado el texto de la 
citada fracción VI que a la letra dice: “En otras materias...”. Pero si estas 
expresiones se interpretan con un criterio amplio que permita alcanzar los 
fines que animaron la exposición de motivos de la iniciativa de reformas a la 
fracción II del artículo 107 constitucional, de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cinco, es lógico sostener que la suplencia de la deficiencia de la 
queja por violación manifiesta de la ley debe comprender a todas las mate-
rias o ramas del derecho, hipótesis estas en las que se ubica la materia laboral, 
cuando el quejoso es el patrón. La exposición de motivos de dicha iniciativa de 
reformas propugna por suprimir tecnicismos que obstaculizan la impartición 
de justicia, de donde se sigue que el propósito de esa iniciativa es ampliar el 
principio de la suplencia obligatoria en la deficiencia de la queja, el cual no 
podría alcanzarse y por consecuencia cumplir con su cometido, si con base en 
la fracción IV del artículo 76 bis en cita, se sostuviese que en materia laboral 
sólo procede tal suplencia cuando el quejoso es el trabajador y que los voca-
blos “En otras materias”, contenidos en la fracción VI del aludido numeral, 
únicamente se refieren a las materias diversas a las ya contempladas en las 
restantes fracciones del propio precepto legal en comento, lo cual no es correcto, 
pues interpretar así la disposición legal en examen, implicaría dejar en total 
estado de indefensión al peticionario de garantías, que siendo el patrón y por 
supuesto en un amparo en materia laboral, reclamase la protección y el ampa-
ro de la Justicia Federal en contra de la falta o ilegalidad del emplazamiento 
a juicio, no obstante que tal cuestión sin lugar a dudas constituye la violación 
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procesal de mayor magnitud, pues la misma impide que se tenga conocimiento 
del juicio y, por ende, que se le otorgue la oportunidad de contestar la de-
manda, de excepcionarse, ofrecer pruebas y exponer sus alegatos, lo que se 
traduce en una violación manifiesta de la ley. Una interpretación gramatical 
y rigorista de las fracciones IV y VI del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, 
daría pauta a que los órganos encargados del control de la constitucionalidad 
de los actos de las autoridades responsables, a pesar de que advirtiesen en el 
asunto puesto a su consideración que se ha cometido una violación manifiesta 
de la ley en perjuicio del quejoso o del recurrente, pero que por tratarse de 
la parte patronal y por deficiencia en el planteamiento de sus conceptos de 
agravio, se viesen impedidos para examinar tal cuestión, por un mero tec-
nicismo, esto es, porque no se supo combatirla debidamente, pues ello sería 
contravenir inclusive los postulados esenciales del juicio constitucional como 
institución protectora de las garantías individuales de cualquier gobernado 
sin importar su condición social. De este modo, una correcta interpretación 
del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, acorde con los propósitos de la citada 
exposición de motivos, permite sostener que la suplencia de la deficiencia de 
la queja debe operar de manera obligatoria sin importar la materia de que 
se trate, cuando del examen cuidadoso del problema que se plantea se hace 
patente, sin lugar a dudas, que la autoridad responsable infringió las nor-
mas relativas al emplazamiento o primera notificación a juicio en perjuicio 
del quejoso, quien como consecuencia de ello, quedó colocado en una seria 
afectación a sus derechos, que de no ser corregida, equivaldría a dejarlo sin 
defensa legal alguna.

Cuarto Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 1727/95. La Fama Textil, S.A. de C.V. 31 de octubre de 
1996. Mayoría de votos. Ponente: Juan Manuel Martínez Martínez. Disidente: 
Tarcicio Obregón Lemus. Secretario: Mario Oscar Lugo Ramírez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VI, septiembre de 1997, página 305, tesis por contradicción 2a./J. 42/97 
de rubro: “suplenCia de la defiCienCia de la queja en favor de la parte 
patronal, improCedenCia de la.”
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No. Registro: 199,440
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, febrero de 1997
Tesis 2a. XV/97
Página 350

sentencIa de amparo. dIferencIas entre procedImIento para su ejecucIón e IncI-
dente de InejecucIón.

En la tesis 2a. XCV/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta correspondiente al mes de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco, con el rubro: “inConformidad. resulta improCedente si el juez 
de distrito no se pronunCió sobre si la ejeCutoria de amparo fue o 
no Cumplida”, este alto tribunal consideró que cuando no se haya logrado el 
cumplimiento de una sentencia que otorga la protección constitucional, el Juez 
de Distrito, de oficio o a instancia de parte, abrirá el incidente de inejecución de 
sentencia con el propósito de lograr el cabal cumplimiento del fallo protector, 
realizando las diligencias idóneas señaladas en el artículo 105 de la Ley de 
Amparo. Al respecto, esta Segunda Sala considera conveniente precisar que 
un estudio más detenido del precepto que se invoca en dicha tesis, ha llevado 
a considerar que deben distinguirse dos momentos en la actuación del Juez 
de Distrito que busca el cumplimiento de la sentencia de amparo: el primero, 
que puede calificarse como procedimiento de ejecución de sentencia, en que 
requiere a la autoridad responsable o a sus superiores a fin de que se acate el 
fallo; y el segundo, en el que habiendo agotado esas gestiones, concluye que es 
necesario remitir el expediente a la Suprema Corte para los efectos de la frac-
ción XVI del artículo 107 de la Constitución, y que es, propiamente, cuando 
se inicia el incidente de inejecución, abriéndose el expediente respectivo. De 
ello se sigue que cuando el Juez de Distrito, sin decidir aún enviar el expe-
diente a la Suprema Corte, realiza actos diversos para lograr el acatamiento 
de la sentencia, se está en presencia de actos desarrollados dentro del pro-
cedimiento de ejecución de la misma, y será hasta que decida que no hubo 
cumplimiento y envíe a la Suprema Corte el expediente para los efectos de 
la fracción XVI del artículo 107 constitucional, cuando se abra el incidente 
de inejecución de sentencia. En cambio, cuando el Juez de Distrito resuelva 
que la sentencia se ha cumplido, dicho pronunciamiento habilita al quejoso 
para oponerse a través del incidente de inconformidad.
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Inconformidad 276/96. Diapmaco Mexicana de Atlacomulco, S.A. de C.V. 31 
de enero de 1997. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Mercedes Rodarte Magdaleno.

n

No. Registro: 201,265
Tesis aislada
Materia(s): Civil
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, octubre de 1996
Tesis XX.111 C
Página 613

sentencIa InterlocutorIa emanada del IncIdente de ejecucIon de convenIo 
derIvado de un dIvorcIo voluntarIo. es Improcedente el amparo dIrecto sI no 
se agota el recurso ordInarIo correspondIente contra la.

Es inexacto que del artículo 107 constitucional, en su fracción III, inciso a), 
parte final, se desprenda que tratándose de acciones del estado civil o que 
afecten al orden o estabilidad de la familia, no es necesario agotar el recurso 
ordinario, en virtud de que, el precepto constitucional aludido, textualmente 
dice: “Art. 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103 se su-
jetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo con las bases siguientes: ... III. Cuando se reclamen actos de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá 
en los casos siguientes: a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio, respecto de las cuales no proceda ningún recurso 
ordinario por el que pueden ser modificados o reformados, ya sea que la vio-
lación se cometa en ellos, o que, cometida durante el procedimiento, afecte 
a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; siempre que 
en materia civil haya sido impugnada la violación en el curso del procedi-
miento mediante el recurso ordinario establecido por la ley e invocada como 
agravio en la segunda instancia, si se cometió en la primera. Estos requisitos 
no serán exigibles en el amparo contra sentencias dictadas en controversias 
sobre acciones del estado civil o que afecten al orden y a la estabilidad de la 
familia.” De una recta interpretación del artículo constitucional citado, se 
advierte que no se exigirá que se agoten los recursos ordinarios en contra de 
violaciones habidas durante el procedimiento y que trasciendan al resultado 
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del juicio, ni que se invoque esa violación procesal como agravio en segunda 
instancia, cuando se trate de controversias que afecten al orden o estabilidad 
de la familia; por tanto, tratándose de una sentencia interlocutoria emanada del 
incidente de ejecución de convenio derivada de un juicio de divorcio volunta-
rio, en contra de la que la propia ley establece un recurso ordinario que debe 
agotarse previamente a la promoción de la demanda de amparo directo, es 
incuestionable que si no se agota el recurso ordinario correspondiente, el juicio 
de garantías que se enderece contra ese fallo es improcedente.

Tribunal Colegiado del Vigesimo Circuito.

Reclamación 7/96. José Manuel Fernández de la Rosa. 22 de agosto de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres. Secretario: Víctor Al-
berto Jiménez Santiago.

n

No. Registro: 201,624
Jurisprudencia
Materia(s): Común
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, agosto de 1996
Tesis I.7o.C. J/1
Página 611

vIolacIones procedImentales reclamadas en forma autónoma en amparo 
dIrecto. IncompetencIa del trIbunal colegIado para decIdIr acerca de las.

Conforme al texto de los artículos 158 de la Ley de Amparo en relación 
con la fracción I del artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, los Tribunales Colegiados de Circuito conocerán del juicio 
de amparo directo conforme a lo señalado en las fracciones V y VI del ar-
tículo 107 constitucional, respecto de sentencias definitivas o resoluciones 
que pongan fin al juicio, entendiéndose como tales, atento lo señalado en la 
jurisprudencia número 489 que con el rubro: “sentenCia definitiva”, que 
puede consultarse en la página 324, Tomo VI del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, compilación 1917-1995, las que definen una con-
troversia en lo principal, estableciéndose el derecho en cuanto a la acción y 
la excepción que hayan motivado la litis contestatio, siempre que, respecto 



De
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
07

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 155

de ella, no proceda ningún recurso ordinario por el cual pueda ser modifi-
cada o reformada. En consecuencia, la resolución que desestima la excepción 
de incompetencia y que se reclama en forma autónoma no tiene el carácter de 
sentencia definitiva puesto que, no decide el juicio en lo principal y asimismo, 
tampoco pone fin a éste habida cuenta que tal declaración no tiene por efecto 
el dar por concluido el procedimiento puesto que, si se declara procedente 
ésta, lo conducente sería la remisión de los autos al Juez o autoridad que 
se estimare con competencia legal para decidir acerca de la cuestión debatida 
y, si se declara improcedente se continuaría el juicio correspondiente, si-
tuaciones ambas que ponen de manifiesto que esa determinación no pone 
fin al procedimiento, por lo tanto si no se dan las hipótesis contenidas tanto 
en el artículo 158 de la Ley de Amparo como el diverso 37 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, es claro que por falta de competencia,  
el Tribunal Colegiado no puede decidir al respecto y su actuación se debe limi-
tar a hacer la declaración correspondiente y ordenar el envío de la demanda 
de amparo al Juez de Distrito. Debe hacerse mención que si bien es verdad 
que este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito ha 
sentado jurisprudencia en el sentido de que tratándose de violaciones procesales 
en amparo directo, el Tribunal Colegiado tiene competencia para conocer del 
juicio aun cuando no se reclame la sentencia definitiva y que por ello no 
debe remitirse la demanda al Juez de Distrito, aduciéndose para el efecto los 
artículos 161 y 166 de la Ley de Amparo, basándose en que por virtud de eco-
nomía procesal y celeridad en el procedimiento, el tribunal de amparo debe 
avocarse al estudio y decisión de una cuestión que siendo violación procedi-
mental, es reclamable en forma autónoma, es dable decidir acerca del punto 
controvertido, de una vez sin esperar que sea el Juez Federal quien resuelva 
lo conducente, puesto que, en aras del imperativo expreso en el artículo 17 
constitucional, sólo se conduciría a un alargamiento innecesario. Las razones 
que animaron a la formación de la jurisprudencia que se menciona, la cual 
puede leerse en las páginas 47 y 48 de la Gaceta No. 68, agosto de 1993, con 
el rubro: “ViolaCiones proCesales en amparo direCto. el tribunal 
Colegiado tiene CompetenCia para ConoCer el juiCio, aun Cuando en la 
misma demanda no se reClame la sentenCia definitiva y, por ende, no 
debe remitirse el asunto a un juez de distrito”, y que, se formó con la 
resolución de los siguientes amparos: Amparo directo 1757/93.- Metalúrgica 
Artesanal, S. A. de C. V.- 22 de abril de 1993.- Unanimidad de votos.- Ponente: 
Raquel Flores Munguía.- Secretaria: Teresa Bonilla Pizano.- Amparo directo 
607/93.- Juan Manuel López González.- 22 de abril de 1993.- Unanimidad de 
votos.- Ponente: José Nabor González Ruiz.- Secretaria: Ana Bertha González 
Martínez.- Amparo directo 2007/93.- Llantera El Gallo de Oro, S. A. de C. 
V.- 29 de abril de 1993.- Unanimidad de votos.- Ponente: Raquel Flores Mun-
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guía.- Secretaria: Teresa Bonilla Pizano.- Amparo directo 2497/93.- Antonio 
Ham Soto.- 13 de mayo de 1993.- Unanimidad de votos.- Ponente: José Nabor 
González Ruiz.- Secretario: Francisco J. Sandoval López.- Amparo directo 
2207/93.- Isabel Cervantes Chaydes.- 20 de mayo de 1993.- Unanimidad 
de votos.- Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdova.- Secretaria: Mercedes 
Rodarte Magdaleno, no superan las disposiciones expresas relativas a la 
competencia que corresponde en materia de amparo directo que se han se-
ñalado, por ello esta nueva integración del Séptimo Tribunal Colegiado del 
Primer Circuito en Materia Civil, estima prudente interrumpir la jurispru-
dencia que se viene sustentando, ello con apoyo en el artículo 194 de la Ley de 
Amparo y por lo tanto considera conveniente apartarse del criterio señalado, 
principalmente, porque las cuestiones de economía procesal y celeridad en 
la administración de justicia no pueden dejar sin efecto las reglas propias de 
competencia establecidas tanto en la Ley de Amparo como en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, pero esencialmente por lo señalado en el 
artículo 107, fracción V de la Constitución General de la República.

Septimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 2247/96. Juan Vicente Méndez. 23 de mayo de 1996. Unani-
midad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Secretario: Rolando 
Javier García Martínez.

Amparo directo 2327/96. Jorge Rivera Cruz. 23 de mayo de 1996. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Raquel Flores Munguía. Secretaria: Lilia Rodríguez 
González.

Amparo directo 2677/96. Daniel Fragoso Villalvazo. 23 de mayo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raquel Flores Munguía. Secretaria: Teresa 
Bonilla Pizano.

Amparo directo 2627/96. Editorial Sopena Mexicana y Cía., S.A. de C.V. 13 
de junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Alicia Barrera 
Ocampo. Secretario: Sergio Darío Maldonado Soto.

Amparo directo 2787/96. Gil Salvador Romero Osorio. 4 de julio de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raquel Flores Munguía. Secretaria: Lilia 
Rodríguez González.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo V, junio de 1997, página 6, tesis por contradicción P./J. 40/97 de rubro: 
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“demanda de amparo indireCto promovida ante un tribunal Colegiado 
de CirCuito. éste, en ningún Caso, debe deseCharla, sino deClarar su 
inCompetenCia y remitirla al juzgado de distrito Correspondiente”.

n

No. Registro: 201,849
Jurisprudencia
Materia(s): Administrativa
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, julio de 1996
Tesis V. 2o. J/22
Página 334

pruebas de ofIcIo en amparo en materIa agrarIa. procede allegarlas cuando 
el nucleo ejIdal o comunal es tercero perjudIcado.

Este tribunal considera que del análisis de la adición del cuarto párrafo a la 
fracción II del artículo 107 constitucional (Diario Oficial de 2 de noviembre 
de 1962) y de las reformas y adiciones a la Ley de Amparo (Diario Oficial de 
4 de febrero de 1963), así como de los correspondientes antecedentes legis-
lativos, se advierte que tales modificaciones se realizaron con el propósito 
de beneficiar a los núcleos de población ejidal o comunal y a los ejidatarios 
o comuneros en particular. Por lo tanto, la suplencia de la queja y el acopio 
oficioso de pruebas en favor de los núcleos de población ejidales o comunales 
que intervienen en los juicios de amparo, opera no sólo cuando tales núcleos 
tengan el carácter de quejosos en el juicio de garantías, sino que, aun siendo 
parte tercera perjudicada, los Jueces de Distrito están obligados a suplir las 
deficiencias en que incurran, recabando de oficio los elementos probatorios, 
siempre que aparezca la posible existencia de alguna prueba que, por omi-
sión del núcleo no se haya aportado al juicio y que de manera notoria pueda 
beneficiar a dicho núcleo, en cuyo caso el juzgador debe acordar que sea 
recabada de oficio.

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito.

Amparo en revisión 233/91. Secretaría de la Reforma Agraria. 11 de febrero 
de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Nabor González Ruiz. Secre-
taria: Ana Bertha González Domínguez.
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Amparo en revisión 72/92. Cuerpo Consultivo Agrario. 6 de mayo de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Nabor González Ruiz. Secretario: Sergio 
I. Cruz Carmona.

Amparo en revisión 214/93. Ejido La Victoria. 21 de octubre de 1993. Unani-
midad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: Arturo Ortegón 
Garza.

Amparo en revisión 85/94. Manuel Valenzuela Gallegos y otros. (Recurrente: 
Secretaría de la Reforma Agraria). 19 de mayo de 1994. Unanimidad de vo-
tos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretario: José Luis Hernández Ochoa.

Amparo en revisión 372/95. Ejido Miguel de la Madrid Hurtado, Municipio 
de Navojoa, Sonora y otras. 16 de mayo de 1996. Unanimidad de votos. Po-
nente: Genaro Rivera. Secretario: Ramón Parra López.

Nota: Véase jurisprudencia 1504, publicada en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, 
pág. 2393.

n

No. Registro: 202,230
Tesis aislada
Materia(s): Administrativa
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis I.3o.A.25 A
Página 934

revIsIón contra sobreseImIento. tratándose de InconstItucIonalIdad de regla-
mentos emItIdos por el ejecutIvo, los trIbunales colegIados de cIrcuIto care-
cen de competencIa para conocer de ella.

Como premisa para determinar la competencia de los órganos jurisdiccio-
nales para conocer de recursos de revisión en amparo, se debe atender en 
forma prioritaria a los actos reclamados en el juicio objeto de la sentencia 
impugnada, para posteriormente deslindar la posible competencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (determinada por los artículos 107 
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constitucional, fracción VIII, inciso a), 84, fracción I, inciso a) de la Ley 
de Amparo y 21, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en tanto se trate de revisiones interpuestas contra sentencias 
pronunciadas en la audiencia constitucional cuando se impugnen como di-
rectamente violatorios de la Constitución, leyes federales o locales, tratados 
internacionales, reglamentos expedidos por el presidente de la República 
y reglamentos de leyes locales expedidas por gobernadores de los Estados 
o por el jefe del Departamento del Distrito Federal, siempre y cuando sub-
sista el problema de constitucionalidad). Sentado lo anterior, es claro que 
en el caso concreto es competente nuestro máximo órgano jurisdiccional 
para conocer la revisión intentada, al coexistir dos situaciones: 1) En el 
amparo indirecto se reclamó la inconstitucionalidad del Reglamento de 
Mercados, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 1o. de junio 
de 1951, así como su aplicación; 2) Subsiste en la revisión el problema de 
constitucionalidad planteado originalmente, puesto que la sentencia recurrida 
sobreseyó el juicio en lo concerniente al Reglamento mencionado al estimar 
el Juez de Distrito que la sola vigencia de dicha reglamentación no causa 
perjuicios al hoy recurrente.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 1183/96. Adela Cisneros Delgado y coagraviada. 26 de 
abril de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. 
Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 393/96. Sebastián Oliva Quintero y coagraviados. 1o. de 
marzo de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villase-
ñor. Secretaria: Andrea Zambrana Castañeda.

n
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No. Registro: 202,357
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, mayo de 1996
Tesis XV.1o.5 K
Página 592

amparo. perjuIcIo IndIrecto, no legItIma a quIen lo sufre para promover el.

La circunstancia de que los bienes que pudiesen ser afectados como conse-
cuencia de una resolución en que se condene a los demandados al pago de 
determinadas prestaciones, hubiesen sido embargados en otro juicio por un 
tercero ajeno al procedimiento en que se dictó la resolución, no legitima a 
este último para reclamar a través del juicio de amparo la condena impuesta 
a cargo de terceras personas, porque la posible afectación que pudiese sufrir 
en todo caso constituiría un perjuicio indirecto el cual puede repararse en el 
procedimiento de ejecución al que deberá ser llamado como acreedor para que 
haga valer sus derechos, los cuales no lo facultan para promover el juicio de 
garantías con el objeto de que se analice la legalidad de la condena impuesta 
a los demandados en un juicio en el que no fue parte, ya que la fracción I 
del artículo 107 constitucional establece como principio esencial del juicio de 
garantías el que éste se siga siempre a instancia de parte agraviada, y a su vez 
el artículo 4o de la Ley de Amparo dispone que el juicio de garantías puede 
promoverse únicamente por la parte a quien perjudique el acto o la ley que 
se reclame, lo cual refleja que la legitimación procesal para ocurrir al amparo 
sólo la tienen la persona o personas físicas o morales, directamente agraviadas 
por la ley o acto que estimen violatorio de garantías, mas no así quien por 
ello indirectamente pudiera resentir algún perjuicio, porque el derecho de 
promover ese juicio es personalísimo.

Primer Tribunal Colegiado del Decimo Quinto Circuito.
Amparo en revisión 47/96. Banco Nacional de México, S.A. 22 de marzo de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Morales Hernández. 
Secretario: Miguel Avalos Mendoza.

n
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No. Registro: 202,492
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, mayo de 1996
Tesis III.2o.A.3 K
Página 686

queja. IncompetencIa de los trIbunales colegIados para conocer del recurso 
de, en contra del acuerdo dIctado por el juez de dIstrIto que ImplIque Incum-
plImIento de la resolucIón pronuncIada por la segunda sala de la suprema 
corte de justIcIa de la nacIón en el IncIdente de InejecucIon de sentencIa.

Los Tribunales Colegiados carecen de competencia para conocer del recurso 
de queja interpuesto en contra del acuerdo dictado por el Juez de Distrito 
en el incidente de cumplimiento sustituto, a que se refiere el último párrafo 
del artículo 105 de la Ley de Amparo, si la Segunda Sala de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, mediante resolución dictada en el incidente de 
inejecución de sentencia, constriñó al Juez Federal a continuar con el trámi- 
te del incidente de pago de daños y perjuicios, porque, dijo, que el incidente 
de inejecución de sentencia está a las resultas de aquél, y que debía informar-
se a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cada dos meses cuando menos, 
sobre el resultado de sus actuaciones, a fin de que ésta “vigile el cumplimiento 
de la sentencia de amparo”, dentro del mencionado incidente de inejecución de 
sentencia, sino que corresponde conocer del recurso intentado contra dicho 
auto a la Sala de referencia, en términos del artículo 21, fracción XI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco, en relación con el artículo tercero, fracción IV, del acuerdo 7/1995 del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del diecinueve 
de junio de mil novecientos noventa y cinco, publicado en el propio Diario 
Oficial el día veintitrés siguiente, máxime que la Segunda Sala consideró 
que el incidente de inejecución de sentencia quedó sujeto al incidente de 
cumplimiento sustituto con todas las características que señala la fracción 
XVI del artículo 107 constitucional, precepto legal cuya observancia compete 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con lo dispuesto en 
las normas legales antes invocadas y el artículo 10, fracción VII, de la Ley 
Orgánica mencionada. Por tanto, es incuestionable que la competencia para 
conocer del recurso intentado no corresponde a los Tribunales Colegiados, 
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habida cuenta de que la Sala indicó que a ella correspondía vigilar sobre la 
resolución del incidente del pago de daños y perjuicios y, por ende, sobre 
el cumplimiento de la sentencia de amparo y que el recurrente, en sus agra-
vios, esgrime argumentos referidos al desacato de la resolución pronunciada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

Queja 9/96. Mario Fernández Hurtado. 17 de abril de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: Tomás Gómez Verónica. Secretario: Rodolfo Castro León.

n

No. Registro: 202,979
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, marzo de 1996
Tesis XXI.1o.15 K
Página 952

IncumplImIento de sentencIas de amparo. queja Improcedente en caso de.

El acuerdo por el cual el Juez de Distrito ordena remitir el expediente del jui-
cio de garantías a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los efectos 
de la fracción XVI del artículo 107 constitucional, y del diverso 105 de la Ley de 
Amparo, no está comprendido en las hipótesis contenidas en la fracción VI 
del artículo 95 de la ley de la materia, por no ser una determinación irrepara-
ble, ya que la ley orgánica del juicio de garantías, establece un procedimiento 
incidental específico, siendo de la competencia del Pleno del alto tribunal del 
país calificar en última instancia la conducta de la autoridad recurrente; en 
tal circunstancia, si en el recurso de queja, se plantea la improcedencia de la 
remisión del expediente, por la inexacta aplicación de los preceptos legales en 
estudio, el Tribunal Colegiado es incompetente para conocer de tal medio de 
impugnación, en términos del artículo 47 de la Ley de Amparo.

Primer Tribunal Colegiado del Vigesimo Primer Circuito.

Queja 2/96. Juez de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito 
Judicial de Alarcón, en Taxco, Guerrero. 8 de febrero de 1996. Unanimidad 
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de votos. Ponente: José Refugio Raya Arredondo. Secretario: Salvador Váz-
quez Vargas.

n

No. Registro: 203,095
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, marzo de 1996
Tesis I.4o.C.3 K
Página 1027

suplencIa de la queja. su alcance cuando el acto reclamado se funda en 
leyes declaradas InconstItucIonales.

De la interpretación gramatical, teleológica y de la orientación de la doctri-
na más autorizada, se advierte que el artículo 76 bis, fracción I, de la Ley 
de Amparo, tiene tal amplitud, que obliga a los órganos jurisdiccionales 
a suplir la queja deficiente y conceder el amparo, mediante la aplicación 
de la jurisprudencia obligatoria respectiva, aun en los casos en que la parte 
quejosa no exprese conceptos de violación sobre la inconstitucionalidad de la 
ley, no invoque ésta como acto reclamado, ni señale como autoridades respon-
sables a las que intervinieron en el proceso legislativo correspondiente. Así, 
conforme al texto de la norma, el primer elemento del supuesto contemplado 
consiste únicamente en que el acto reclamado esté fundado en una ley 
declarada inconstitucional por la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia, mas no que también deba reclamarse la ley, de modo que si no 
hay elementos de los que se desprenda tal exigencia, no se deba disponer 
su satisfacción, porque esto significaría ir más allá del contenido de la ley. 
El propósito del Constituyente Permanente con la expedición de la norma 
en comento, fue dar un paso más hacia el perfeccionamiento del juicio de 
amparo, para despojarlo de tecnicismos y hacerlo más accesible y eficaz 
en beneficio de los gobernados afectados o amenazados en sus derechos 
fundamentales, lo que se advierte en las referencias hechas sobre el tema 
en la iniciativa presidencial y en el dictamen emitido por las comisiones respec-
tivas de la Cámara de Diputados, ambos del proceso legislativo de la primera 
reforma hecha al artículo 107 constitucional, referencias que patentizan 
que una interpretación restrictiva se alejaría mucho de la satisfacción de 
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los propósitos generosos manifestados por el legislador. Finalmente, existe 
una inclinación de la doctrina más autorizada hacia la tesis que se expone.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo en revisión 24/96. Rubén Porras Rugerio. 25 de enero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Efraín 
Cázares López.

n

No. Registro: 200,662
Tesis aislada
Materia(s): Constitucional, Común
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, enero de 1996
Tesis 2a. IV/96
Página 75

atraccIón, facultad de. el Interés y trascendencIa que justIfIcan su ejercIcIo 
son de índole jurídIca.

Los conceptos “interés y trascendencia” incorporados a la fracción V del 
artículo 107 constitucional, como requisitos que justifican el ejercicio de 
la facultad de atracción para conocer de los juicios de amparo directo, son 
de índole jurídica, en cuanto se orientan a calificar un asunto que por los 
problemas jurídicos planteados, dada su relevancia, novedad o complejidad, 
requieren de un pronunciamiento del máximo tribunal del país; de tal suerte 
que el criterio que llegara a sustentarse en el asunto atraído repercutirá de 
manera excepcionalmente importante en la solución de casos futuros.

Varios 11/95. Sindicato Unico de Autotransportes Urbanos de Pasajeros Ruta-
100. 8 de diciembre de 1995. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Irma Rodríguez Franco.

n
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No. Registro: 200,307
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, octubre de 1995
Tesis P. LXV/95
Página 116

IncIdentes de InejecucIón e InconformIdad. para estImar que exIste “prIncIpIo 
de ejecucIón” que haga procedente la queja, no bastan actos prelImInares o 
preparatorIos, sIno la realIzacIón de aquellos que trascIenden al núcleo 
esencIal de la oblIgacIón exIgIda, con la clara IntencIón de agotar el cumplI-
mIento.

Este tribunal decide apartarse del criterio sostenido en la tesis que con el títu-
lo de: “inConformidades previstas por el terCer párrafo del artíCulo 
105 de la ley de amparo e inCidentes de inejeCuCión de sentenCia. 
requieren, Como presupuesto neCesario, la imputaCión de una aCtitud 
abstenCionista total por parte de la autoridad responsable para aCa-
tar la ejeCutoria de amparo”, está publicada en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación de mil novecientos ochenta y ocho, Primera Parte, 
página ochocientos veintiocho, pues un nuevo examen de la fracción XVI del 
artículo 107 constitucional vigente, en relación con el sistema previsto en la 
Ley de Amparo para lograr el cumplimiento de las sentencias protectoras, 
específicamente en sus artículos 95, fracciones II a V, 105, 106 y 107, mues-
tra que los incidentes de inejecución y de inconformidad deben estimarse 
procedentes no sólo en el supuesto de que exista una abstención total de la 
autoridad responsable obligada a cumplir la sentencia, sino también en aque-
llos casos en que dicha autoridad realiza actos que no constituyen el núcleo 
esencial de la prestación en la cual se traduce la garantía que se estimó violada 
en la sentencia, es decir, que se limita a desarrollar actos intrascendentes, 
preliminares o secundarios que crean la apariencia de que se está cumpliendo 
el fallo, toda vez que sólo admitiendo la procedencia de tales incidentes, se 
hace efectivo el derecho del quejoso de someter a la consideración de este alto 
tribunal la conducta de la autoridad responsable que a través de evasivas y 
actos de escasa eficacia, pretende eludir el cumplimiento del fallo protector, 
lo que no podría lograrse a través del recurso de queja por defecto o exceso 
en la ejecución, ya que su substanciación en ningún caso conduciría a imponer 
la sanción prevista en el precepto constitucional en cita; en este sentido, habrá 
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“principio de ejecución” y serán improcedentes por tal motivo los incidentes 
de inejecución y de inconformidad, por surtirse los supuestos del recurso de 
queja, cuando se advierta que la autoridad responsable ha realizado cuando 
menos en parte, aquella prestación que es la esencial para restituir al quejoso 
en el goce de la garantía violada, considerando la naturaleza del bien funda-
mentalmente protegido o resguardado en la ejecutoria de amparo, que es el 
núcleo de la restitución en la garantía violada, el tipo de actos u omisiones 
de las autoridades necesarias para restaurar ese bien protegido y su sana 
intención de acatar el fallo.

Incidente de inconformidad 114/94. Manuel Huerta Rivera. 15 de junio de 
1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Adriana Campuzano de Ortiz.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el tres de octubre en cur-
so, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicen-
te Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela 
Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. 
Silva Meza; aprobó, con el número LXV/95 (9a.) la tesis que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. 
México, Distrito Federal, a tres de octubre de mil novecientos noventa y cinco.

n

No. Registro: 200,707
Tesis aislada
Materia(s): Común, Constitucional
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, octubre de 1995
Tesis 2a. XCII/95
Página 309

competencIa. no puede plantearse después de fallada la revIsIón por un trI-
bunal colegIado de cIrcuIto.

De conformidad con lo establecido por el artículo 107 constitucional, en su 
fracción VIII, inciso b), párrafo final, en contra de las sentencias dictadas por 
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los Tribunales Colegiados de Circuito al conocer de un recurso de revisión 
no se admitirá recurso alguno, de donde se infiere que resulta notoriamente 
improcedente un recurso de queja interpuesto en contra de una sentencia 
con esas características, aunque en él se pretenda que el Tribunal Colegiado de 
Circuito sea incompetente para conocer de la revisión, correspondiendo ésta 
a la Suprema Corte, por plantearse una cuestión de inconstitucionalidad 
de ley, la que ya no es posible proponer en contra de un fallo constitucional-
mente irrebatible.

Reclamación 323/95. Lorenza González Rivera de Hernández. 15 de sep-
tiembre de 1995. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Jorge Dionisio Guzmán González.

n

No. Registro: 204,332
Tesis aislada
Materia(s): Común
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, septiembre de 1995
Tesis VII.P.4 K
Página 608

sentencIa en el juIcIo de amparo. debe dIc
tarse en audIencIa constItucIonal (reposIcIón del procedImIento en el).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 107 constitucional en su 
fracción VII, interpretado relacionadamente con el diverso 155 de la ley de 
la materia, se advierte con entera claridad que la audiencia de derecho cons-
tituye una unidad en la que se realizan tres aspectos procesales consistentes 
en la recepción, admisión y desahogo de pruebas, el período de alegatos y la 
sentencia, todo lo que conlleva a determinar que la sentencia de amparo debe 
dictarse previa celebración de la audiencia constitucional.

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 91/95. Juez Mixto Menor de Tuxpan, Veracruz. 18 de 
mayo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secre-
tario: Pablo Pardo Castañeda.
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No. Registro: 200,746
Jurisprudencia
Materia(s): Común, Constitucional
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, agosto de 1995
Tesis 2a./J. 33/95
Página 164

IncIdente de InconformIdad. aunque se consIdere fundado, no debe aplIcarse 
la fraccIón xvi del artículo 107 de la constItucIón, sIno revocarse el auto 
Impugnado para el efecto de que se requIera el cumplImIento, excepto cuando 
haya IntencIón de evadIr o burlar éste.

El incidente de inconformidad previsto por el tercer párrafo del artículo 
105 de la Ley de Amparo, a diferencia del de inejecución de sentencia, no 
tiene como presupuesto evidente la abstención o contumacia de la autoridad res-
ponsable para dar cumplimiento a la sentencia, ya que esa inconformidad 
parte del hecho de que existe, formalmente, una determinación del juez o de 
la autoridad que haya conocido del juicio, en el sentido de que la ejecutoria 
ha sido cumplida. Por esa razón, cuando se consideran fundados los agra-
vios expresados en la inconformidad, no puede tener aplicación inmediata 
lo dispuesto por la fracción XVI del artículo 107 constitucional, pues no se 
está en presencia de una absoluta abstención de la autoridad para cumplir 
o de evasivas para llevar al cabo el cumplimiento de la ejecutoria, en virtud 
de que existe una determinación judicial que reconoce el cumplimiento de 
ésta. Lo anterior como regla general y sin perjuicio de las facultades que 
el artículo 107 constitucional otorga a la Suprema Corte, cuando de autos 
aparece comprobada la intención de evadir o burlar el cumplimiento de la 
ejecutoria. Salvo estos casos, las autoridades no deben ser sancionadas en 
caso de resultar fundado el incidente; en vez de ello, lo procedente es revocar 
la determinación del juzgador y ordenarle proseguir el cabal cumplimiento 
de la ejecutoria.

Incidente de inconformidad 41/95. Soledad Grajales Molina. 21 de abril de 
1995. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Juan Carlos Cruz Razo.

Incidente de inconformidad 140/94. Olivia Arvayo Andrade y otra. 28 de 
abril de 1995. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto 
Figueroa Salmorán.
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Incidente de inconformidad 88/94. Flavio Camacho Correa. 9 de junio de 
1995. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Constancio Carrasco Daza.

Incidente de inconformidad 3/91. Natividad Lagunas Martínez y otros. 16 
de junio de 1995. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Roberto Lara Hernández.

Incidente de inconformidad 81/94. Manuel Enrique Rosas Téllez. 23 de junio 
de 1995. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Manuel de Jesús Rosales Suárez.

Tesis de Jurisprudencia 33/95. Aprobada por la Segunda Sala de este alto Tribu-
nal, en sesión privada de treinta de junio de mil novecientos noventa y cinco, 
por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: Presidente Juan 
Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, Mariano Azuela Güitrón, 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.

n

Octava Época

Tercera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XII, diciembre de 1993

Tesis 3a. LXXI/93

Página 360

Interés jurídIco en el juIcIo de amparo. no puede InferIrse necesarIamente del 
reconocImIento de un acto expropIatorIo la exIstencIa de los actos reclama-
dos hecho por las autorIdades responsables en sus Informes justIfIcados.

El interés jurídico que establece el artículo 4o de la Ley de Amparo como 
presupuesto procesal para la procedencia del juicio de garantías, no puede 
derivarse necesariamente del reconocimiento de la existencia de los actos 
reclamados hecho por las autoridades responsables en su informe justifica-
do, pues ello equivaldría a darle a tal reconocimiento alcances mayores a los 
que realmente tiene consistentes, exclusivamente, en la certeza de dichos actos, 
pero ello no releva al quejoso de la obligación de demostrar que tales actos 
afectan su interés jurídico.
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Amparo en revisión 1068/93. José Heriberto Kuroda San. 18 de octubre 
de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

n

Octava Época

Tercera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VI, Primera Parte, julio a diciembre de 1990

Tesis 3a./J. 29/90

Página 185

actIvo de las empresas, Impuesto al. el Interés jurídIco para reclamar el 
Impuesto relatIvo no se demuestra con la escrItura constItutIva de la socIe-
dad quejosa.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción I, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4o. de la Ley de Amparo, 
en relación con la fracción V, del artículo 73, de este último ordenamiento, 
el juicio de garantías se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, lo 
que significa que uno de los presupuestos para la procedencia de la acción 
constitucional es la comprobación del interés jurídico de la quejosa, lo cual 
no se demuestra con la escritura relativa a la constitución de la sociedad soli-
citante del amparo, pues con tal documento únicamente acredita su existencia 
social, conforme a las leyes que rigen la materia mercantil, domicilio social, 
objeto, duración, capital social y estructura jurídica, pero no así se justifica 
que la sociedad quejosa se encuentre realizando actividades empresariales 
y que por tal motivo se halle dentro de alguna de las hipótesis contempladas 
en el artículo 1o de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, pues si se 
considera a la empresa como la organización de elementos humanos y mate-
riales encaminada a la consecución de los objetivos económicos señalados en 
su objeto social, resulta claro que en tanto no se acredite la realización de las 
conductas tendientes a la consecución de dichos objetivos económicos, será 
imposible tener por acreditado el interés jurídico únicamente con la copia 
de la escritura constitutiva de la sociedad. Por tanto, de no satisfacerse tales 
requisitos debe sobreseerse en el juicio constitucional con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 74, fracción III, de la Ley de Amparo, por surtirse 
la causal de improcedencia prevista en la fracción V del diverso numeral 73 
de la misma ley de la materia.
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Amparo en revisión 2519/89. Botica y Papelería Londres del Lago , S.A. de 
C.V. 23 de abril de 1990. Cinco votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gu-
tiérrez. Secretario: E. Gustavo Núñez Rivera.

Amparo en revisión 2919/89. Cásares y Bravo Actuarios Consultores, S.C. 
7 de mayo de 1990. Cinco votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Secretario: Gustavo Aquiles Gasca.

Amparo en revisión 3027/89. Productos de Alambre Apache, S.A. de C.V. 4 
de junio de 1990. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jorge Carpizo Mac 
Gregor. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Francisco Ja-
vier Cárdenas Ramírez.

Amparo en revisión 2340/89. Servicio de Limpieza La Perla, S.A. de C.V. 25 
de junio de 1990. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ignacio Magaña 
Cárdenas. Secretario: José de Jesús Quezada Sánchez.

Amparo en revisión 3400/89. Mexiestaño, S.A. 25 de junio de 1990. Unani-
midad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Sergio 
Novales Castro.

Tesis de Jurisprudencia 29/90 aprobada por la Tercera Sala de este alto Tri-
bunal en sesión privada celebrada el tres de septiembre de mil novecien-
tos noventa. Cinco votos de los señores ministros: Presidente Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez, Mariano Azuela Güitrón, Salvador Rocha Díaz, Ignacio 
Magaña Cárdenas y José Antonio Llanos Duarte.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, Primera Parte, enero a junio de 1990
Tesis LXX/90
Página 179

ley autoaplIcatIva. cuando se reclama con motIvo de un acto concreto de 
aplIcacIón, éste debe agravIar al quejoso.

Cuando se reclama una ley autoaplicativa con motivo de un acto concreto de 
aplicación, después de transcurrido el término de treinta días para impug-
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narla por su sola entrada en vigor, no sólo aquélla sino también éste debe 
lesionar el interés jurídico del quejoso, pues si conforme a los artículos 107, 
fracción I, constitucional y 4o de la Ley de Amparo, el juicio de garantías se 
seguirá sólo a instancia de parte agraviada, aunque aquél acredite estar en 
los supuestos normativos, si el acto de aplicación no le agravia, no lo habilita 
para combatir la ley con motivo de su aplicación.

Amparo en revisión 3643/89. Farmacias Centro de Veracruz, S.A. de C.V. 21 
de mayo de 1990. Mayoría de tres votos. Disidente: Ignacio Magaña Cárdenas. 
Ausente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, Primera Parte, enero a junio de 1990
Tesis 3a./J. 70 20/90
Página 236

posesIón. cuando se reclama su prIvacIón y no se demuestra aquella, procede 
el sobreseImIento en el juIcIo por falta de Interés jurídIco y no negar el ampa-
ro (InterrupcIón y modIfIcacIón de la tesIs jurIsprudencIal número 217, publI-
cada en la págIna 631, cuarta parte del apéndIce al Semanario JuDicial De la 
feDeración 1917-1985).

De lo dispuesto por los artículos 107, fracción I, constitucional y 4o de la Ley de 
Amparo, en relación con el 73, fracción V de este propio ordenamiento, 
se desprende que el juicio de garantías se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada, lo que por consiguiente implica que uno de los presupuestos que 
debe concurrir para la procedencia de la acción constitucional es la demos-
tración plena del interés jurídico, que no es otra cosa que la titularidad que 
a la parte quejosa corresponde en relación a los derechos u obligaciones afec-
tados por el acto de autoridad reclamado. Ahora bien, tratándose de los actos 
de desposeimiento es manifiesto que el supuesto básico en que descansa tal 
reclamación es la posesión; luego, si no llega a probarse ese hecho medular, 
lo correcto es estimar que falta el interés jurídico que obliga a sobreseer 
en el juicio, pues no sería lógico negar la protección constitucional a quien en 
modo alguno se ve afectado por el acto de desposeimiento impugnado si la 
posesión de la cosa sobre la cual se dirige no pertenece a su esfera jurídica.
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Contradicción de tesis 8/90. Primer y el Tercer Tribunales Colegiados del 
Sexto Circuito. 25 de junio de 1990. Mayoría de 3 votos contra el voto de 
Ignacio Magaña Cárdenas. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Tesis de Jurisprudencia 20/90 aprobada por la Tercera Sala de este alto Tri-
bunal en sesión privada celebrada el dos de julio de mil novecientos noventa. 
Unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: Presidente Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez, Mariano Azuela Güitrón, Salvador Rocha Díaz e 
Ignacio Magaña Cárdenas.

n

Octava Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988

Página 193

Interés jurídIco en el amparo, las característIcas peculIares del juIcIo de garan-
tías no pueden llevar al trIbunal revIsor a suplIr la falta de demostracIón del.

A pesar de que al juicio constitucional pudiera llamársele el verdadero juicio 
popular y de que no sea igual a un juicio reivindicatorio, en que se exige 
que con la demanda se presenten los documentos justificativos de la acción, 
tales consideraciones no pueden llevar a este Alto Tribunal al extremo de 
suplir la falta de demostración del interés jurídico de los promoventes del 
amparo, ya que esto equivaldría al reconocimiento de la existencia de una ac-
ción popular para reclamar la inconstitucionalidad de las leyes, sistema que no 
acepta nuestro derecho, sino que, por el contrario, de acuerdo con la fracción 
I del artículo 107 constitucional, el juicio de amparo se seguirá siempre a 
instancia de parte agraviada, y, además, el artículo 4o de la Ley de Amparo 
establece que el juicio de Amparo únicamente podrá promoverse por la parte 
a quien perjudique el acto o la ley que se reclama, lo que significa que es 
presupuesto indispensable para el examen de la controversia constitucional, 
la comprobación del interés jurídico de los quejosos.

Amparo en revisión 3479/84. Pinturas Pittsburgh de México, S.A. 11 de 
mayo de 1988. Cinco votos. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Raúl 
Melgoza Figueroa.
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Véase Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 11, página 48.

Volumen 61, página 37.

n

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Cuarta Parte
Página 102

ley autoaplIcatIva. la determInacIón de cuándo puede Intentarse el juIcIo de 
amparo contra una, que se estIme InconstItucIonal constItuye un problema de 
legItImacIón actIva y como tal debe resolverse.

La acción de amparo tiene los presupuestos o condiciones esenciales siguien-
tes: un acto reclamado, una violación constitucional, una parte agraviada y 
la existencia de un perjuicio que afecte a dicha parte. De acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 103 constitucional, las personas físicas, morales, 
de derecho privado y oficiales en defensa de sus intereses patrimoniales, que 
sufren una afectación en su persona o patrimonio derivada de una ley que viole 
sus garantías individuales o implique una invasión de la soberanía federal, en 
la de los Estados o bien de la de éstos en la de la Federación, tienen capacidad 
para intentar una acción reparadora, ante los tribunales de la Federación 
que es la acción de amparo. Por otra parte, conforme a lo dispuesto por la 
fracción I, del artículo 107 constitucional, la acción de amparo se inicia siempre 
a instancia de parte agraviada. Por agravio, por perjuicio, para los efectos del 
amparo, debe entenderse una lesión directa en los intereses jurídicos de una 
persona; o bien una ofensa, un daño, una afectación indebida que derivada 
de una ley o de un acto de autoridad, se hace a los derechos o intereses de un 
particular. Así pues, la legitimación para hacer valer la acción de amparo surge 
cuando aparece la parte agraviada, es decir, a la existencia de una afectación de 
los intereses jurídicos de un particular, es decir, a la existencia de un perjuicio. 
Una ley, por su propia naturaleza, en sí misma, representa exclusivamente una 
situación jurídica abstracta, pero está en el momento de expedirse por medio 
de un acto jurídico en ella previsto, puede engendrar una situación jurídica 
concreta, en beneficio o en perjuicio de una o varias personas en re-
lación con la formación, la modificación o la extinción de una relación de 
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derecho. Cuando una ley al expedirse produce un acto jurídico que afecta a 
uno o varios individuos, en su persona o patrimonio, creando, modificando 
o extinguiendo en su perjuicio una situación jurídica concreta es evidente 
que éstos se encuentran debidamente legitimados para hacer valer la acción 
de amparo y ésta es procedente. Por tanto, cuando no se acredita que la ley 
reclamada por su sola expedición afecta los intereses jurídicos de la parte 
quejosa, por no encontrarse dentro de los supuestos de la norma, debe con-
cluirse que el juicio de amparo es improcedente.

Amparo en revisión 4735/85. Leticia Catalina Barragán Bravo. 28 de abril 
de 1986. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María del 
Carmen Sánchez Hidalgo.

Nota: En el Informe de 1986, la tesis a parece bajo el rubro “Ley autoa-
pliCativa. la determinaCion de Cuándo puede intentarse el juiCio de 
amparo Contra una ley autoapliCativa que se estime inConstituCio-
nal Constituye un problema de legitimaCión aCtiva y Como tal debe 
resolverse”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 193-198 Primera Parte
Página 110

Interés jurídIco en el amparo. no puede ser presuntIvo.

En el juicio de amparo el interés jurídico para promoverlo no puede ser 
presuntivo, sino que debe acreditarse en forma indubitable. La Ley de Am-
paro dispone, a través del artículo 4o el principio de “instancia de parte 
agraviada”. El artículo 76 de la misma contiene el principio de particularidad 
que rige respecto de la sentencia que se dicte en el juicio, prohibiendo a 
la vez una declaración general de la constitucionalidad de la ley o el acto 
reclamado. El artículo 80 del propio ordenamiento citado determina los 
efectos que tiene la sentencia dictada en un juicio de garantías, que conceda 
el amparo, en cuanto que encierra una declaración de restitución para el caso 
concreto. En razón de las disposiciones contenidas en los artículos aludidos; 
existe la necesidad de que el promovente de un juicio de garantías acredite 
plenamente su interés jurídico en promoverlo, para el efecto de que si así lo 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

176 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

estima procedente la autoridad que conozca del juicio de garantías, esté en 
la posibilidad de conceder la protección de la Justicia Federal respecto de 
personas determinadas en forma particularizada por su interés, y a la vez 
se conceda la protección en el efecto procedente. Situaciones, las anteriores 
que no se podrían satisfacer si el interés del promovente del amparo tan sólo 
fuese presuntivo.

Amparo en revisión 4325/54. Compañía Nacional de Gas, S.A. 15 de enero 
de 1985. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: María Cristina Salmorán de 
Tamayo.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 64, página 69. Amparo en revisión 5148/57. José González Jiménez. 
4 de abril de 1974. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Antonio Rocha 
Cordero.

Volumen 27, página 77. Amparo en revisión 5625/61. Humberto Castro y 
coagraviados. 23 de mayo de 1971. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: 
Ezequiel Burguete Farrera.

Nota: En el Informe de 1971, la tesis aparece bajo el rubro “Sobreseimien-
to. Causa de, no puede ser presuntiva”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 193-198 Primera Parte
Página 180

Interés jurídIco. necesIdad de acredItarlo en el amparo contra leyes.

A pesar de que el juicio de amparo pudiera llamársele el verdadero juicio 
popular, esto no significa que la acción de amparo para reclamar la incons-
titucionalidad de leyes o de actos, sea popular, toda vez que su ejercicio se 
encuentra limitado, en término de lo dispuesto por la fracción I del artículo 
107 constitucional y por el artículo 4o de la Ley de Amparo, a instancia de 
parte agraviada, lo que significa que uno de los presupuestos indispensables 
para la procedencia de la acción sea la comprobación del interés jurídico del 
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quejoso, el cual no puede tenerse por acreditado por el solo hecho de pro-
moverse el juicio de garantías, en atención a que tal proceder sólo implica la 
pretensión de excitar al órgano jurisdiccional, lo que es distinto a demostrar 
que la ley o el acto de la autoridad que se impugnan le obligan, lesionando 
sus derechos; así que no demostrándose que el quejoso se encuentre dentro 
de los presupuestos procesales que regulan las leyes cuya constitucionalidad 
impugne, no se satisface ese requisito procesal consistente en acreditar el 
interés jurídico.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 11, página 48. Amparo en revisión 4055/50. Apolinar Fernández. 
18 de noviembre de 1969. Unanimidad de veintiún votos. Ponente: Abel 
Huitrón y Aguado.

Volumen 61, página 37. Amparo en revisión 1605/73. Cementos Portland 
Blanco de México, S.A. 10 de enero de 1974. Unanimidad de dieciséis votos. 
Ponente: Euquerio Guerrero López.

Volúmenes 139-144, página 188. Amparo en revisión 7987/79. Metalúrgica 
Alemana, S.A. 18 de noviembre de 1980. Unanimidad de diecinueve votos. 
Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.

Volúmenes 187-192, página 48. Amparo en revisión 9755/83. Representacio-
nes, Ventas y Promociones, S.A. 2 de octubre de 1984. Mayoría de quince 
votos. Disidente: Atanasio González Martínez. Ponente: María Cristina Sal-
morán de Tamayo. Secretario: Arturo Iturbe Rivas.

Volúmenes 193-198, página 111. Amparo en revisión 767/83. Emilio Vega 
Velasco. 7 de mayo de 1985. Unanimidad de veinte votos. Ponente: Francisco 
H. Pavón Vasconcelos.

n
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Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 181-186 Quinta Parte
Página 71

demanda, fIrma de la, como requIsIto.

Si el juicio de amparo debe seguirse siempre a instancia de parte agraviada, 
como lo dispone expresamente la fracción I, del artículo 107 constitucional, 
no existiendo la firma en el escrito respectivo, no se aprecia la voluntad del 
que aparece como promovente; es decir, no hay instancia de parte, consecuen-
temente los actos que se contienen en él no afectan los intereses jurídicos del 
que aparece como promovente, lo que genera el sobreseimiento del juicio.

Séptima Época, Quinta Parte:

Volúmenes 145-150, página 25. Amparo directo 3036/80. Ricardo Torres 
Alcaraz. 1o. de junio de 1981. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan 
Moisés Calleja García.

Volúmenes 151-156, página 15. Amparo directo 2246/81. José Juan Álvarez 
García. 29 de octubre de 1981. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: David 
Franco Rodríguez.

Volúmenes 157-162, página 17. Amparo directo 7750/81. Banco Nacional de 
México, S.A. 22 de marzo de 1982. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
David Franco Rodríguez.

Volúmenes 181-186, página 55. Amparo directo 4467/82. Daniel Escobar Ro-
dríguez. 10 de agosto de 1983. Cinco votos. Ponente: Alfonso López Aparicio.

Volúmenes 181-186, página 15. Amparo directo 5484/82. Asociación Nacio-
nal de Trabajadores de Establecimientos Comerciales y Conexos, C.t.m. 7 de 
mayo de 1984. Cinco votos. Ponente: Juan Moisés Calleja García.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 157-162 Primera Parte
Página 151

Interés jurídIco. corresponde demostrarlo al quejoso.

Del hecho de que el Juez de Distrito haya resuelto que los actos reclamados 
no han sido consentidos, no se infiere la demostración del interés jurídico 
por parte de los quejosos, puesto que en términos de lo dispuesto por 
los artículos 107, fracción I, constitucional y 4o de la Ley de Amparo, es 
a los promoventes del juicio a quien corresponde demostrar que los actos 
reclamados afectan sus intereses jurídicos, ya que se trata de un presupuesto 
esencial de procedencia del juicio de garantías que debe estar plenamente 
probado con medios de convicción idóneos, sin que, por tanto, pueda esta-
blecer de manera presuntiva.

Amparo en revisión 7084/79. Textil Lanera, S.A. y otros. 12 de enero de 1982. 
Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1975, Primera 
Parte, Pleno, tesis 67 y sus relacionadas, página 167 y siguientes.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 97-102 Primera Parte
Página 123

perjuIcIo e Interés jurídIco.

De acuerdo con el sistema consagrado por la fracción I del artículo 107 
constitucional y 4o de su ley reglamentaria, el ejercicio de la acción de ampa-
ro se reserva únicamente a la parte a quien perjudique el acto o la ley que se 
reclama, entendiéndose como perjuicio la afectación por la actuación de una 
autoridad o por la ley de un derecho legítimamente tutelado; el que, desco-
nocido o violado, otorga al afectado la facultad para acudir ante el órgano 
jurisdiccional competente a afecto de que ese derecho protegido por la ley le 
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sea reconocido o que no le sea violado, y esto constituye el interés jurídico 
que el ordenamiento legal de amparo toma en cuenta para la procedencia del 
juicio constitucional. De modo que, aunque los promoventes del amparo pre-
tendan se examine la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto 
que contiene la ley que impugnan, cuando la ley por sí misma no les depara 
perjuicio alguno, el examen solicitado resulta improcedente, tanto más si 
entre los actos reclamados en la demanda de garantías y la disposición legal 
impugnada no existe nexo alguno, ni mucho menos acto de aplicación de ésta 
en perjuicio de los quejosos.

Amparo en revisión 838/62. José Vázquez y coagraviados. 21 de junio de 
1977. Mayoría de once votos. Disidentes: Antonio Rocha Cordero, J. Ramón 
Palacios Vargas, Arturo Serrano Robles, Carlos del Río Rodríguez, Salvador 
Mondragón Guerra y Ernesto Aguilar Álvarez. Ponente: Ramón Canedo 
Aldrete. Secretario: Efraín Polo Bernal.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 76 Primera Parte
Página 45

legItImacIón procesal para ocurrIr al amparo.

La fracción I del artículo 107 constitucional establece como principio esencial 
del juicio de garantías, el que éste se siga siempre a instancia de parte agra-
viada, y, a su vez, el artículo 4o. de la Ley de Amparo dispone que el juicio 
de garantías puede promoverse únicamente por la parte a quien perjudique 
el acto o la ley que se reclama. Ahora bien, de la correcta interpretación de 
los mencionados preceptos, se llega a la conclusión de que la legitimación 
procesal para ocurrir al amparo sólo la tiene la persona o personas, físicas 
o morales, directamente agraviadas por la ley o acto que se estime violatorio 
de garantías, más no así quien, por ello, indirectamente pudiera resentir 
algún perjuicio, porque el derecho de promover ese juicio es personalísimo.

Amparo en revisión 306/55. Abraham Z. Phillips. 29 de abril de 1975. Una-
nimidad de dieciocho votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Véanse: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época,Volumen 67, 
Tercera Parte, página 24, tesis de rubro “agrario. resoluCiones presi-
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denCiales dotatorias, ejeCuCión legitimaCión aCtiva para reClamarla 
en amparo. CareCen de ella quienes resultan perjudiCados en forma 
indireCta.”

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1975, Octava Parte, 
tesis 26, página 47, bajo el rubro: “agravio indireCto.”

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 60 Primera Parte
Página 17

leyes amparo contra. quIen puede Interponerlo. no hay accIón popular.

No es cierto que en amparo contra leyes existe acción popular para su im-
pugnación, pues conforme el artículo 107, fracción I, de la Constitución 
Federal, se establece en materia de amparo el principio de instancia de parte 
agraviada; o sea, que sólo puede interponer la acción constitucional en contra 
de una ley la persona afectada en sus intereses jurídicos.

Amparo en revisión 4118/72. Clodomiro Gaona y otros. 4 de diciembre de 
1973. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 4687

perjuIcIo, qué debe entenderse por.

La Suprema Corte, en diversas ejecutorias, ha sostenido que al establecer 
el artículo 3o de la Ley de Amparo, que el juicio constitucional sólo puede 
promoverse y seguirse por la parte a quien perjudica el acto o la ley que 
se reclama, no significa que sea un requisito indispensable la existencia del 
perjuicio en el patrimonio de quien solicita la protección de la Justicia Fede-
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ral; porque conforme al artículo 107 constitucional, la controversia a que se 
refiere el artículo 103, seguirá a instancia de parte agraviada, y por tal debe 
entenderse todo aquél que haya sufrido un agravio, esto es, una ofensa, daño 
o perjuicio en sus derechos e intereses, tomando la palabra perjuicio, no en 
los términos de la ley civil, como la privación de cualquier ganancia lícita 
que pudiera obtenerse, sino como sinónimo de ofensa hecha a los derechos 
o intereses de una persona.

Amparo administrativo en revisión 2408/34. “La Victoria” S. A. 29 de noviem-
bre de 1935. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Agustín Aguirre Garza. 
Relator: Jesús Garza Cabello. 

n

Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Informe 1969
Página 87

amparo, desIstImIento del, y de los recursos que de él se derIvan.

El artículo 102 de la Constitución Política de México de 1857 elevó, a rango 
constitucional, el principio de que la acción jurisdiccional de amparo se 
ejercitará “a petición de la parte agraviada” (artículo 102). La vigente Cons-
titución de 1917 conservó, dados sus señalados alcances para la teoría del 
juicio de garantías, ese principio, en el primer párrafo de su artículo 107, que 
la reforma que sufrió en el año de 1951 (Diario Oficial de la Federación, del 
19 de febrero de 1951), concretizó, en una fracción especial, en los términos 
siguientes: “I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de la parte 
agraviada”. Las leyes reglamentarias de la materia, tanto las del siglo pasa-
do, como las de este siglo, fueron consecuentes con esa norma fundamental 
reguladora del juicio de garantías, acogiéndola dentro de sus prescripciones, 
y desprendiendo, de ella, el sobreseimiento del mismo juicio, en los caos de 
desistimiento de la acción constitucional de amparo. Así, el Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles del 6 de octubre de 1897, en vigor desde el 1o. 
de diciembre del mismo año de 1897, instituyó, en la fracción I del artículo 
812, que el sobreseimiento del amparo se decretara, cuando el actor desista 
de la demanda. La ratificación que hizo la Constitución de 1917, del principio 
relativo al ejercicio de la acción constitucional de amparo, al consignar que 
“siempre se hará a instancia de parte agraviada”, provoca que la primera 
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ley reglamentaria del juicio de garantías, a partir de la vigencia de aquella 
Constitución, esto es, la promulgada el 18 de octubre de 1919, por el señor 
presidente Venustiano Carranza, ordenara, en la fracción I de su artículo 
44, que procede el sobreseimiento, “cuando este actor de desiste de la de-
manda, o cuando se le da por desistido de ella con arreglo a la ley” norma 
que se mantiene en la vigente Ley de Amparo del 30 de diciembre de 1935, 
al través de la disposición contenida en la fracción I de su artículo 74, que es 
conceptualmente idéntica, aunque con algunas variaciones en su redacción, 
a la contenida en la fracción I del artículo 44 de la nombrada ley de 1919. 
Si es principio fundamental regulador del juicio de amparo, que sólo pueda 
iniciarse a instancia de parte agraviada, con lo que quiere significarse, por 
la persona a quien perjudica o afecta, en sus intereses jurídicos, un acto de 
autoridad, es evidente que asiste al interesado el derecho de él, por lo que 
es lógico y jurídico que cuando la persona física o moral desiste de la acción 
constitucional de amparo instaurada, o como con defectuosa terminología 
manifiesta la ley actual y las anteriores, “de la demanda”, opere el sobresei-
miento del citado juicio, ya se esté ante la primera o la segunda instancia, o 
se trate de una única instancia, a condición que no se haya pronunciado, en 
el amparo, sentencia, a condición que no haya sido declarada ejecutoriada. 
Incuestionablemente: si una persona física o moral puede desistir de la acción 
constitucional de amparo, salvo la excepción determinada para la materia 
agraria, con mayor razón podrá desistir de alguno de los recursos procedentes 
interpuestos contra las resoluciones pronunciadas en un juicio de garantías, 
y que haya hecho oportunamente, aunque la ley de la materia guarde silencio 
sobre este aspecto procesal, siendo manifiesto que la repercusión legal, en 
uno y otro caso, será diversa, pues en tanto que el desistimiento de la acción 
constitucional de amparo origina el sobreseimiento de éste, el desistimiento 
de un recurso da fin a la segunda instancia, si como consecuencia de el se 
abrió esta, y a que se declare firme (ejecutoriada) la resolución recurrida, tal 
como lo previene, en cuanto a las sentencias, la fracción II del artículo 356 
del Código Federal del Procedimientos Civiles, aplicable, supletoriamente, 
según lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 2o de la vigente Ley 
de Amparo.

Amparo en revisión 5264/56. Manuel Cabañas Pavia. 28 de noviembre de 
1969. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza. 
Secretario: Ignacio Magaña Cárdenas.

n
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Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, Primera Parte, julio a diciembre de 1990
Tesis 3a./J. 45/90
Página 199

Interés jurídIco. examInar la constItucIonalIdad de una ley sIn haberlo acre-
dItado, vulnera los prIncIpIos de “InstancIa de parte agravIada” y de “relatI-
vIdad de los efectos de la sentencIa”.

Los artículos 107, fracciones I y II de la Constitución Federal y 4o, 76 y 80 
de la Ley de Amparo, respectivamente, establecen el principio de instancia de 
parte agraviada y el de relatividad de los efectos de la sentencia de amparo, 
que prohiben hacer una declaración general de la constitucionalidad o in-
constitucionalidad de la ley o acto reclamado y los efectos que debe tener la 
sentencia dictada en un juicio de garantías que conceda el amparo, en cuanto 
que encierra una declaración de restitución para el quejoso. En consecuencia, 
legalmente debe exigirse para la procedencia del juicio constitucional que los 
promoventes acrediten plenamente su interés jurídico, para el efecto de que 
si así lo estima fundado la autoridad que conozca del juicio de garantías, 
esté en posibilidad de conceder la protección de la justicia federal respecto 
de personas determinadas, en forma particularizada por su interés, y a la vez 
conceda la protección en el efecto procedente, lo cual no se podría satisfacer 
si el interés de los promoventes del amparo no se acredita plenamente, toda 
vez que existiría la posibilidad de conceder el amparo por una ley o un acto 
que no les cause ningún perjuicio en sus derechos, por no estar dirigidos a 
ellos y, en ese caso, los efectos restitutorios del amparo serían en contra de 
lo establecido por los preceptos citados.

Amparo en revisión 1886/88. Garlock de México, S.A. de C.V. 4 de enero de 
1989. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Ernesto Díaz Infante. Ponente: 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza.

Octava Época, Tomo III, Primera Parte, página 339.

Amparo en revisión 2045/88. Viga Construcciones, S.A. 21 de agosto de 
1989. Cinco votos. Ponente: Jorge Carpizo Mac. Gregor. Secretaria: Alma 
Leal de Caballero.

Octava Época, Tomo III, Primera Parte, página 339.
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Amparo en revisión 395/89. Creel Abogados, S.C. y otro. 5 de marzo de 1990. 
Cinco votos. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: José Pastor Suárez 
Turnbull.

Amparo en revisión 1009/90. Fabricaciones Hidráulicas y Neumáticas, S.A. 
de C.V. 4 de junio de 1990. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jorge 
Carpizo Mac. Gregor. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: José Pastor 
Suárez Turnbull.

Amparo en revisión 1016/90. Grupo Médico y de Asistencia, S.A. de C.V. 12 de 
noviembre de 1990. Cinco votos. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: 
José Pastor Suárez Turnbull.

Tesis de Jurisprudencia 45/90 aprobada por la Tercera Sala de este alto 
Tribunal en sesión privada celebrada el veintiuno de noviembre de mil no-
vecientos noventa. Cinco votos de los señores ministros: Presidente Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez, Mariano Azuela Güitrón, Salvador Rocha Díaz, 
Ignacio Magaña Cárdenas y José Antonio Llanos Duarte.

n

Octava Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, Primera Parte, enero a junio de 1990
Página 271

reglamentos, efectos y alcances de las sentencIas dIctadas en amparo con-
tra los.

El efecto inmediato de la sentencia protectora contra un reglamento es 
nulificar su validez jurídica en relación con el quejoso, pues si mediante 
el examen de los conceptos de violación el órgano de control constitucio-
nal lo consideró conculcatorio de sus garantías individuales, resolviendo 
protegerlo y ampararlo, tal resolución es determinante para que deje de 
tener validez jurídica para él, consecuentemente, si el juicio de garantías 
se promovió con motivo del primer acto de aplicación, al estar fundado en 
un reglamento inconstitucional, ese acto de aplicación adolece del mismo 
vicio, sin que ninguna autoridad pueda volverle a aplicar válidamente el 
ordenamiento que ya se juzgó, dado que las relaciones entre el quejoso 
y el reglamento se rigen por la sentencia protectora; en cambio, cuando 
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el fallo es desfavorable contra el reglamento impugnado, las autoridades 
pueden aplicarlo y el quejoso queda obligado a obedecerlo. Por ello, una 
vez que el juicio de garantías se ha promovido contra el reglamento y se ob-
tiene pronunciamiento de fondo, sea que se conceda o se niegue la protección 
solicitada en sentencia ejecutoria, el quejoso no puede legalmente volver a 
reclamar su inconstitucionalidad, en razón de que ya fue materia de otro 
juicio convirtiéndose en cosa juzgada.

Amparo en revisión 1427/89. Norma Guadarrama Herrera. 12 de febrero de 
1990. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Carlos Ronzon 
Sevilla.

Amparo en revisión 583/89. Tirso Bastida Maya. 7 de agosto de 1989. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Carlos 
Ronzon Sevilla.

Octava Época, Tomo IV, Primera Parte, página 315.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 35

leyes, amparo contra. efectos de la sentencIa protectora que se pronuncIe.

El efecto inmediato de la sentencia protectora contra una ley es nulificar su 
eficacia jurídica en relación con el quejoso, pues si mediante el examen de 
los conceptos de violación el órgano de control constitucional la consideró 
conculcatoria de sus garantías constitucionales resolviendo protegerlo y am-
pararlo, tal resolución es determinante para que deje de tener validez jurídica 
y vigencia para él, sin que ello quiera decir que la ley pierda sus características 
de generalidad y obligatoriedad, pues continúa siendo de observancia obli-
gatoria para todos aquellos gobernados que estén colocados en la hipótesis 
normativa y que no gocen de la protección constitucional. Por vía de conse-
cuencia, si el quejoso solicitó y obtuvo el amparo con motivo del primer acto 
de aplicación, al estar fundado en ley inconstitucional, ese acto de aplicación 
adolece del mismo vicio, y ninguna autoridad puede volverle a aplicar la ley 
que ya se juzgó, dado que las relaciones entre el quejoso y la ley se rigen por 
la sentencia protectora.
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Amparo en revisión 5232/86. Vitrocrisa Toluca, S.A. 30 de junio de 1988. 
Mayoría de diez votos de los Ministros: de Silva Nava, Cuevas Mantecón, Alba 
Leyva, Azuela Güitrón, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Martínez Delgado, 
Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez; en contra de los votos de 
los Ministros: López Contreras, Castañón León, Rodríguez Roldán, Gutiérrez 
de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez To- 
rres y del Río Rodríguez. Fue Ponente el Señor Ministro: Noé F. Castañón 
León, y se encargó el engrose al Señor Ministro Juan Díaz Romero, con la 
colaboración de los Ministros Carlos de Silva Nava y Mariano Azuela Güi-
trón. Secretario: Carlos Ronzón Sevilla.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 121-126 Tercera Parte
Página 70

sentencIas de amparo, alcance legal de las.

Para precisar el alcance legal que tienen las sentencias definitivas que se 
pronuncien en los juicios de amparo, precisa referir ante todo sus efectos y 
limitaciones desde que esta defensa constitucional extraordinaria fue esta-
blecida por primera vez en nuestro régimen jurídico federal, hasta como 
están señalados en la Constitución vigente. Por iniciativa de don Mariano 
Otero ante el Congreso Constituyente de 1846 y la urgencia “de acompañar 
el restablecimiento de la Federación -como decía en aquélla, de una garantía 
suficiente para asegurar que no se repetirán más ... los ataques dados por los 
poderes de los Estados y por los mismos de la Federación a los particulares”, 
era preciso que se elevase “a gran altura al Poder Judicial de la Federación, 
dándole el derecho de proteger a todos los habitantes de la República en el 
goce de los derechos que les asegure la Constitución y las leyes constitucio-
nales, contra todos los atentados del Ejecutivo o del Legislativo, ya de los 
Estados o de la Unión”, el propio Congreso acogió la defensa del particular 
contra tales actos (que posteriormente fueron ampliados a los provenientes 
de los Poderes Judiciales de los Estados y de la Federación) a través del 
juicio de amparo, aunque limitando el alcance de las sentencias definitivas 
que en tales juicios se pronunciaren. Y así, el artículo 25 del Acta Constitu-
tiva y de Reformas sancionada por el Congreso Extraordinario Constituyen-
te el 18 de mayo de 1847, estatuía: “Artículo 25. Los tribunales de la Fede-
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ración ampararán a cualquier habitante de la República en el ejercicio y 
conservación de los derechos que le concedan esta Constitución y las leyes 
constitucionales, contra todo ataque de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 
ya de la Federación, ya de los Estados; limitándose dichos tribunales a im-
partir su protección en el caso particular sobre que verse el proceso, sin 
hacer ninguna declaración general, respecto de la ley o del acto que lo moti-
vare”. Mediante una acertada diferenciación propuesta por la comisión en-
cargada de redactar la Constitución de 1857, que ella misma la calificó como 
“la reforma tal vez más importante que tiene el proyecto de tratar de las 
controversias que se susciten por leyes o actos de la Federación o de los Es-
tados, que ataquen sus respectivas facultades o que violen las garantías otor-
gadas por la Constitución”, el Constituyente de 1856 reservó al juicio de 
amparo, propiamente tal, el conocer de toda controversia que se suscite por 
leyes o actos de cualquiera autoridad que violen las garantías individuales, 
por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la sobe-
ranía de los Estados y por leyes o actos de las autoridades de éstos que inva-
dan la esfera de la autoridad federal; excluyendo las demás controversias en 
materia federal, para que de ellas conociese el mismo Poder Judicial de la 
Federación actuando en juicios de su jurisdicción ordinaria; y limitando 
también el alcance de las sentencias pronunciadas en amparo. De esta ma-
nera, los artículos 101 y 102 de la citada Constitución de 57 establecían: 
“Artículo 101. Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia 
que se suscite: I. Por leyes o actos de cualquier autoridad que violen las 
garantías individuales. II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vul-
neren o restrinjan la soberanía de los Estados. III. Por leyes o actos de las 
autoridades de éstos, que invadan la esfera de la autoridad federal”; y el 
“Artículo 102. Todos los juicios de que habla el artículo anterior, se seguirán 
a petición de la parte agraviada, por medio de procedimientos y formas del 
orden jurídico, que determinará una ley. La sentencia será tal, siempre, que 
sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a protegerlos y ampa-
rarlos en el caso especial sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna 
declaración general respecto de la ley o acto que la motivare”. Finalmente, 
la Constitución vigente, de 5 de febrero de 1917, conservó tal diferenciación 
jurisdiccional, encomendando al Poder Judicial de la Federación el conoci-
miento de ambas clases de controversias y dándole por ello plenitud de ju-
risdicción constitucional extraordinaria en los casos de amparo y ordinaria 
en los demás, en éstos, cuando sólo se controviertan cuestiones meramente 
legales en materia federal; y conservó el mismo alcance limitado en las sen-
tencias pronunciadas en los juicios de amparo. Así dicen los artículos relativos: 
“Artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia 
que se suscite: I. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 
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individuales. II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 
restrinjan la soberanía de los Estados. III. Por leyes o actos de las autorida-
des de éstos, que invadan la esfera de la autoridad federal”, y 107, fracciones 
I y II, en su texto actual: “Artículo 107. Todas las controversias de que habla 
el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico 
que determine la ley, de acuerdo con las bases siguientes: “I. El juicio de 
amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada. II. La sentencia 
será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a 
ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, sin 
hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la motivare”; la 
Ley de Amparo, al reglamentar este precepto constitucional, consignó lo si-
guiente en el párrafo primero de su artículo 76: “Las sentencias que se pro-
nuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los individuos particu-
lares o de las personas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen 
solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda sin hacer una declaración general 
respecto de la ley o acto que la motivare”. Por otra parte y para el fin que se 
persigue, es preciso señalar que jurídicamente la acción de amparo no es un 
derecho de acción procesal ordinaria civil, penal o administrativa (que funda-
mentalmente consiste en motivar la prestación por parte del Estado de su 
actividad jurisdiccional para la declaración del derecho incierto de los par-
ticulares o del Estado como sujeto de derecho privado, y para la realización 
forzosa de sus intereses cuando su tutela sea cierta); sino que es puramente 
constitucional, nace directamente de la Constitución; va dirigida a controlar 
el acto de la autoridad, no la ley común; no le interesa la violación de derechos 
efectuada por particulares y entre particulares, ni los obstáculos que se opon-
gan a la realización de la norma jurídica. La acción de amparo no tutela los 
intereses que en el acto jurisdiccional ordinario se han dejado a los tribuna-
les comunes; sino que va dirigida a hacer respetar la propia Constitución 
cuando la autoridad ha rebasado sus límites. De aquí que la sentencia de 
amparo no satisfaga de manera preferente intereses tutelados por la norma 
jurídica meramente legal o ley común; ya que, como culminación de la acción 
constitucional extraordinaria, se limita a amparar y proteger al agraviado 
sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la motivare; 
y por ello el efecto jurídico de una sentencia de amparo es el de restituir al 
propio agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada restable-
ciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación si el acto 
reclamado es de carácter positivo, u obligando a la autoridad responsable a 
que obre en el sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir por 
su parte lo que la misma garantía exija, si aquél es negativo, según lo consig-
na el artículo 80 de la Ley de Amparo. Congruente con lo antes expuesto se 
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ha pronunciado la jurisprudencia de este Alto Tribunal, como es de verse 
por las tesis 175 y 176, publicadas a fojas 316 y 317, respectivamente, de la 
Sexta Parte de su compilación 1917-1965 (correspondientes a las tesis 173 y 
174 del Apéndice de Jurisprudencia 1917-1975, Octava Parte, páginas 296 
y 297) que dice así: “175. Sentencias de amparo. Sólo pueden resolver sobre 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto que se reclama, y nun-
ca sobre cuestiones cuya decisión compete a los tribunales del fuero común”; 
y “176. Sentencias de amparo. El efecto jurídico de la sentencia definitiva 
que se pronuncie en el juicio constitucional, concediendo el amparo, es vol-
ver las cosas al estado que tenían antes de la violación de garantías, nulifi-
cando el acto reclamado y los subsecuentes que de él se deriven”. Dada, pues, 
la naturaleza jurídica propia de ambas acciones, esencialmente diferentes 
entre sí, es por lo que la sentencia de amparo en ningún caso puede tener 
efectos erga omnes, ya que, según se ha dicho, sólo se ocupa de personas 
particulares sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que 
motivare la queja; lo que no sucede en las pronunciadas en los juicios comu-
nes, que frecuentemente sí tienen esas consecuencias, como sucede en todas 
las sentencias declarativas. Consecuentemente con lo anteriormente expues-
to, esta Sala se ve impedida para pronunciar en el caso una sentencia de 
fondo. En efecto, de concederse la protección constitucional a los quejosos, 
o sea, de resolverse que es inconstitucional el decreto del Ejecutivo Federal 
impugnado que abrogó el de 28 de marzo de 1947 (que había declarado sa-
turada la industria cigarrera en el país), la consecuencia lógica de la ejecu-
toria que en tal sentido se pronunciare, sería que subsistiera la prohibición 
consignada en el primer decreto, es decir, la de que ninguna persona pudie-
ra establecer una fábrica de cigarros, hubiese sido o no oída y vencida en 
juicio, no obstante que a todos favorece el levantamiento de tal prohibición. 
Un fallo de esta naturaleza tendría, pues, efectos y consecuencias erga omnes; 
lo cual contraría y desconocería la naturaleza propia de las sentencias pro-
nunciadas en los juicios de amparo, que, como ya quedó precisado, sólo han 
de ocuparse de personas particulares sin hacer una declaración general res-
pecto de la ley o acto que motivare la queja. Es por esto que en estos casos 
resulta improcedente la acción constitucional a virtud de lo mandado por el 
artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con los artículos 
107, fracción II, párrafo primero, de la Constitución Federal y 76, párrafo 
primero, de la misma ley reglamentaria; lo que, en suma, lleva a la conclusión 
de confirmar el sobreseimiento recurrido.

Queja 95/75. Venustina Leonor Daría Faín Corrochótegui. 31 de enero de 
1979. Cinco votos. Ponente: Eduardo Langle Martínez.
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Séptima Época, Tercera Parte:

Volumen 68, página 77. Amparo en revisión 223/73. “La Libertad”, S.A. Fá-
brica de Cigarros y otros. 5 de agosto de 1974. Cinco votos. Ponente: Antonio 
Rocha Cordero. Secretario: José Tena Ramírez.

n

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 217-228 Cuarta Parte
Página 322

suplencIa de la queja. procede en cuestIones de derecho famIlIar.

En cuestiones de derecho familiar no se puede actuar con el rigorismo de 
un estricto derecho civil, pues en aquella disciplina la voluntad privada es 
ineficaz para la solución de los vínculos familiares y es en donde adquiere 
mayor vigor la aplicación de los supuestos de los artículos 107, fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 76 bis fracción VI 
de la Ley de Amparo, ya que se trata de un menor, sin representación personal, 
y de un interés superior al individual en que, tanto a la quejosa, pero sobre 
todo al citado menor, por falta de defensa adecuada se les puede dejar en 
estado de indefensión, violándose la ley en su perjuicio. Al efecto, el derecho 
familiar cada día adquiere mayor trascendencia reformando la legislación 
y creando tribunales especializados, y aun cuando forma parte del derecho 
civil tiene caracteres propios que le comunican una fisonomía peculiarísima. 
No es de extrañar, pues, que haya juristas que pregunten si efectivamente 
debe considerársele como perteneciente al derecho privado y si no estaría más 
propiamente ubicado dentro del público o como una rama independiente de 
ambos. En este problema hay más que un intento puramente metodológico; 
implica en el fondo una cuestión conceptual que hace a la esencia de la familia 
en su relación con el individuo y el Estado.

Amparo directo 5725/86. Rufina Rivas Romero. 15 de mayo de 1987. Mayoría 
de tres votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Julio 
Ibarrola González. Engrose: Jorge Olivera Toro.

n
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Séptima Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Segunda Parte
Página 31

queja, suplencIa de la. desIstImIento de prueba.

La suplencia de la queja que en materia penal establecen los artículos 107, 
fracción II, de la Constitución General de la República, y 76 de la Ley de 
Amparo, no puede llevarse al extremo de que el juzgador de instancia se 
oponga a acordar favorablemente el desistimiento expreso del defensor del 
procesado, respecto al ofrecimiento que había hecho de una prueba, ya que 
sería tanto como convertir a dicho juzgador en un inquisidor que coartara 
el derecho de la parte acusada a defenderse de la manera que estime conve-
niente, lo cual sí resultaría violatorio de garantías.

Amparo directo 4018/85. Gabriel Montes Valle. 15 de mayo de 1986. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Santiago Rodríguez Roldán. Secretaria: 
Guadalupe Olga Mejía Sánchez.

Nota: En el Informe de 1986, la tesis aparece bajo el rubro: “Queja, su-
plenCia de la.”

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 175-180 Tercera Parte
Página 115

menores e Incapaces, suplencIa de la queja tratándose de. sus alcances a 
toda clase de juIcIos de amparo y no solamente con respecto a derechos de 
famIlIa.

La adición a la fracción II del artículo 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que estableció la suplencia de la deficiencia de la 
queja en los juicios de amparo contra actos que afecten derechos de menores 
e incapaces (decreto de 27 de febrero de 1974, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 20 de marzo del mismo año), según la exposición de 
motivos de la iniciativa de reformas, tuvo como finalidad inicial la de tutelar 
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los derechos de familia, pretendiéndose crear una institución “cuya instru-
mentación jurídica adecuada haga posible la satisfacción de derechos mínimos 
(de los menores e incapaces), necesarios para un desarrollo físico, moral y 
espiritual armonioso”. Sin embargo, en la propia iniciativa presentada por el 
presidente de la República se expresa que la referida adición a la Constitución 
Federal “tenderá a lograr en favor de los menores e incapaces la derrama de 
la totalidad de los beneficios inherentes a la expresada institución procesal, 
invistiendo al Poder Judicial de la Federación que conoce del amparo, ade-
más de la facultad de corrección del error en la cita del precepto o preceptos 
violados, la de intervenir de oficio en el análisis del amparo, haciendo valer 
los conceptos que a su juicio sean o que conduzcan al esclarecimiento de la 
verdad”. Tal intención de la iniciativa fue desarrollada ampliamente por el 
Congreso de la Unión al aprobar el decreto que la reglamentó, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 4 de diciembre de 1974, a través del 
cual se adicionaron los artículos 76, 78, 79, 91 y 161 de la Ley de Amparo; y 
al aprobar también el decreto de 28 de mayo de 1976, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de junio siguiente, que introdujo nuevas 
reformas a la Ley de Amparo, en vigor a partir del día 15 de julio de 1976. En 
efecto, la adición al artículo 76 (cuarto párrafo), dispone que “deberá suplirse 
la deficiencia de la queja en los juicios de amparo en que los menores de edad 
o los incapaces figuren como quejosos”, y la nueva fracción V del artículo 91 
de la Ley de Amparo establece que “tratándose de amparos en que los recu-
rrentes sean menores o incapaces (los tribunales que conozcan del recurso 
de revisión), examinarán sus agravios y podrán suplir sus deficiencias y apre-
ciar los actos reclamados y su inconstitucionalidad conforme a lo dispuesto 
en el cuarto párrafo del artículo 76 y en el tercero del artículo 78”. Como 
se ve, ninguno de esos dos preceptos limita el ejercicio de la suplencia de la 
queja a los derechos de familia, y sí, por el contrario, la segunda disposición 
transcrita remite expresamente al artículo 78 párrafo tercero, de la Ley de 
Amparo (también reformado por el segundo de los decretos que se mencionan), 
en el que se establece que “en los amparos en que se controviertan derechos 
de menores e incapaces, el tribunal que conozca del juicio podrá aportar de 
oficio las pruebas que estime pertinentes”; es decir, la suplencia instituida 
en favor de los menores no solamente fue estructurada por el legislador con 
ánimo de tutelar los derechos de familia, inherentes al estado de minoridad, 
sino también para ser aplicada en todos los amparos en los que sean parte 
los menores de edad, o los incapaces, cualquiera que sea la naturaleza de los 
derechos que se cuestionen, y se previó también la necesidad de que la auto-
ridad que conozca del juicio recabe oficiosamente pruebas que los beneficien.

Séptima Época, Tercera Parte:
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Volúmenes 91-96, página 73. Amparo en revisión 5969/75. Beatriz Elena Martí-
nez Buelna (menor). 15 de julio de 1976. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Carlos del Río Rodríguez. Secretario: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.

Volúmenes 91-96, página 73. Amparo en revisión 2222/76. Librado Esquivel 
Calvillo (menor). 19 de agosto de 1976. Cinco votos. Ponente Carlos del Río 
Rodríguez. Secretaria: Fausta Moreno Flores.

Volúmenes 97-102, página 101. Amparo en revisión 5213/75. Julio Hernán-
dez Quiñones. 9 de febrero de 1977. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Eduardo Langle Martínez. Secretario: Agustín Cerón Flores.

Volúmenes 103-108, página 79. Amparo en revisión 4633/76. María Trinidad 
Peña Sahagún y otros. 27 de julio de 1977. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Eduardo Langle Martínez. Secretario: Jaime C. Ramos Carreón.

Volúmenes 175-180, página 73. Amparo en revisión 3456/81. Albertina Do-
mínguez viuda de García y coagraviados (acumulados). 20 de octubre de 
1983. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

n

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 163-168 Cuarta Parte
Página 63

leyes, amparo contra. suplencIa de la queja cuando exIste jurIsprudencIa.

Una vez formada jurisprudencia respecto de un precepto reclamado, no es 
necesario llamar a juicio a la autoridad que expidió el ordenamiento comba-
tido, pues en estas circunstancias, debe entenderse que tal autoridad al haber 
sido llamada a los juicios de amparo que sirvieran de base para la forma-
ción de la jurisprudencia que califica el precepto de inconstitucional, fue ya 
oída. El párrafo segundo de la fracción II, del artículo 107 constitucional, 
que prevé la suplencia de la queja deficiente cuando se trata de leyes decla-
radas inconstitucionales por cinco ejecutorias ininterrumpidas en el mismo 
sentido, permite hacer tal consideración, ya que la disposición en cuestión 
debe interpretarse en forma amplia, repudiando cualquier restricción que 
frustraría la nobleza y amplitud de sus propósitos.
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Amparo en revisión 5991/81. Michael Wolfgang Drewes Marquardt. 27 de 
agosto de 1982. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. 
Secretario: Javier Pons Licéaga.

Nota: En el Informe de 1982, la tesis aparece bajo el rubro: “amparo Con-
tra leyes, suplenCia de la queja en tratandose de, Cuando existe 
jurisprudenCia.”

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 157-162 Primera Parte
Página 232

suplencIa de la queja. no procede respecto de las autorIdades responsables.

No es posible considerar que en el juicio de amparo se puede suplir la de-
ficiencia de la queja de las autoridades responsables. Este principio o facultad 
concedida al juzgador por el artículo 76 de la Ley de Amparo en las materias 
a que exclusivamente se refiere el precepto, así como en la materia agraria, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 227 del mismo ordenamiento, 
que se ha llamado suplencia de la queja deficiente, es una institución procesal 
de carácter proteccionista, que integra las omisiones parciales o totales de 
la demanda de amparo, y además se extiende al escrito de agravios en los 
mismos casos, presentada por la parte quejosa, siempre en favor y nunca 
en su perjuicio, con las limitaciones y bajo los requisitos señalados en los 
numerales citados, amén de que en materia agraria el propio artículo 227 
prevé tal suplencia también en favor de la parte tercera perjudicada, en 
las exposiciones, comparecencias, alegatos y recursos, cuando se trata de las 
entidades o individuos que se mencionan en el artículo 212 de la Ley Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales. En este orden de ideas, ni 
siquiera debe pensarse que a las autoridades responsables podría suplírseles 
aspecto alguno, por el simple y sencillo hecho de que no son la parte quejosa 
o tercero perjudicada en el supuesto referido en la última parte del párrafo 
precedente y, por ende, no pueden presentar, como tales, como autoridades 
responsables, demanda de amparo alguno.

Amparo en revisión 4922/81. Francisco Abel Saavedra Macías. 23 de marzo de 
1982. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Fernando Castellanos Tena.
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Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 59 Séptima Parte
Página 13

 
agrarIo. suplencIa de la queja. la falta de conceptos de vIolacIón o agravIos 
en la demanda o escrIto de revIsIón, respectIvamente, constItuyen la máxIma 
defIcIencIa.

 Si se está en presencia de un amparo en materia agraria, y el recurso de 
revisión fue interpuesto por un núcleo de población, es obligatorio para esta 
Sala suplir la deficiencia de la queja, consagrada en los artículos 107, fracción 
II, de la Constitución General de la República, 2o y 76 de la Ley de Amparo, 
con apoyo en la fracción V del artículo 91 del propio ordenamiento legal, los 
que determinan que en los juicios de garantías en que se reclamen actos que 
tengan o puedan tener como consecuencia privar de la propiedad o de la 
posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidatarios 
y a los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado 
comunal, deberá suplirse la deficiencia de la queja. Esta suplencia opera 
no sólo cuando los conceptos de violación y agravios sean deficientes; o sea, 
se omita alguno de ellos, sino también cuando no se expresen conceptos de 
violación en la demanda o agravios en el escrito de revisión, que es lo que 
constituye la máxima deficiencia de la queja; pues basta para que el órgano 
judicial pueda o deba suplir la deficiencia de la queja, que se haya promovido 
el juicio de garantías o interpuesto el recurso de revisión.

Amparo en revisión 7145/64. José Rodríguez Dávila y coagraviados. 6 de 
noviembre de 1973. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Raúl Cuevas 
Mantecón.

 n
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Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 30 Tercera Parte
Página 51

agrarIo. notIfIcacIón personal de sentencIas de amparo a representantes de 
núcleos de poblacIón que no tIenen señalado domIcIlIo para oIr notIfIcacIones.

Cuando una sentencia de amparo en materia agraria deba ser notificada per-
sonalmente a los representantes de un núcleo de población que, a pesar de 
haber sido correctamente emplazado, no tienen señalado domicilio para oír 
notificaciones en el amparo, teniendo en consideración que de conformidad con 
los artículos 2o, 76 y 78 de la Ley de Amparo deben suplirse las deficiencias e 
irregularidades en que los núcleos de población incurran durante la tramita-
ción del juicio de garantías, por analogía no debe ordenarse que se les notifique 
la sentencia por medio de lista, sino que la notificación personal debe realizarse 
en la misma forma en que se logró el emplazamiento de los representantes del 
correspondiente núcleo de población, tanto más si se considera que la fracción 
II del artículo 30 de la Ley de Amparo faculta al Juez para ordenar que se 
investigue el domicilio de la parte que deba ser notificada.

Séptima Época, Tercera Parte:

Volumen 14, página 20. Amparo en revisión 4778/69. Ángel García y coagra-
viados. 28 de febrero de 1970. Cinco votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

Volumen 20, página 21. Amparo en revisión 5409/69. Cirilo Martínez Agui-
rre. 26 de agosto de 1970. Cinco votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez.

Volumen 22, página 19. Amparo en revisión 151/70. Luis Humberto Macías 
Castro y coagraviados. 19 de octubre de 1970. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Volumen 25, página 16. Amparo en revisión 2678/70. Tomás Siqueiros Esquer 
y otros. 22 de enero de 1971. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Volumen 30, página 21. Amparo en revisión 5918/70. Manuel Ramos Saury 
(sucesión) y otro. 9 de junio de 1971. Cinco votos. Ponente: Pedro Guerrero 
Martínez.

Nota: En el Informe de 1971, la tesis aparece bajo el rubro: “Sen-
tenCias de amparo. notifiCaCión personal a representantes de 
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núCleos de poblaCión que no tienen señalado domiCilio para oir 
notifiCaCiones.”

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 30 Tercera Parte
Página 54

agrarIo. suplencIa de la queja Improcedente, sI las autorIdades responsa-
bles nIegan la exIstencIa del acto reclamado y no se aporta prueba para 
demostrarla.

Si la sentencia en recurso, tomando en cuenta que las autoridades respon-
sables negaron los actos que se les atribuyen, sin que se rindiera prueba en 
contrario, sobreseyó el amparo por inexistencia de los actos reclamados, es 
inexacto que el Juez de Distrito del conocimiento hubiera debido, en suplencia 
oficiosa de la queja, exigir que dichas autoridades aportaran las constancias 
demostrativas de tal inexistencia, no acompañadas a sus informes justificados. 
En efecto, la inexistencia de los actos reclamados no está sujeta a prueba, 
dado su carácter negativo, y es a los quejosos a quienes incumbe probar en 
contrario para desvirtuar la mencionada negativa.

Séptima Época, Tercera Parte:

Volumen 6, página 66. Amparo en revisión 8673/68. Mauro Arena Castañeda 
y coagraviados. 9 de junio de 1969. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
José Rivera Pérez Campos.

Volumen 6, página 66. Amparo en revisión 10450/68. Porfirio Villegas Pérez 
y coagraviados. 18 de junio de 1969. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
José Rivera Pérez Campos. Secretario: Salvador Álvarez Rangel.

Volumen 7, página 54. Amparo en revisión 9300/68. Comisariado Ejidal de 
Zicuirán, Municipio de Huacana, Michoacán. 31 de julio de 1969. Cinco vo-
tos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez. Secretario: Luis M. Aguilar Gómez.

Volumen 9, página 46. Amparo en revisión 1693/69. Comité Ejecutivo Agra-
rio del Poblado de Loma Larga, Municipio de Temapache, Veracruz. 10 de 
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septiembre de 1969. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Pedro Guerrero 
Martínez.

Volumen 27, página 37. Amparo en revisión 4614/70. Poblado de Huanímaro, 
Municipio de Huanímaro, Guanajuato. 4 de marzo de 1971. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez.

Nota: En el Apéndice 1917-1985, página 354, la tesis aparece bajo el rubro: 
“SuplenCia de la queja improCedente, si las autoridades responsables 
niegan la existenCia del aCto reClamado y no se aporta prueba para 
demostrarla.”

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 16 Tercera Parte
Página 50

agrarIo. suplencIa de la queja en amparo. no procede en el que promueven 
los propIetarIos o poseedores de predIos urbanos.

El artículo 107, fracción II, de la Constitución Política, así como los preceptos 
relativos de la Ley de Amparo, deben interpretarse en el sentido de que la 
suplencia de la queja en materia agraria sólo procede en favor de los núcleos 
de población de ejidatarios o comuneros, en los juicios de garantías en que se 
reclaman actos que tengan o puedan tener como consecuencia privarlos de la 
posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes, o a los ejidatarios 
o comuneros, lo que significa que incluso tratándose de actos que afecten a 
pequeños propietarios de predios rústicos, y con mayor razón a propietarios 
o poseedores de predios urbanos, no procede hacer dicha suplencia.

Amparo en revisión 230/69. Eusebio Nolasco Zavaleta y coagraviados. 20 
de abril de 1970. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez.

n
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Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, CXII
Página 11

autorIdad ejecutora, legItImacIón de la. para defender en revIsIón la norma 
legal que aplIcó.

Cuando una ley haya sido declarada inconstitucional por la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia y posteriormente el Juez de Distrito, al pro-
nunciar sentencia, introduce oficiosamente al juicio de amparo la cuestión de 
dicha inconstitucionalidad y suple la deficiencia de la queja en los términos del 
artículo 107 constitucional, fracción II, por no haberse señalado esa ley como 
acto reclamado, no haberse formulado conceptos de violación contra ella, ni 
llamado a juicio a las autoridades que la expidieron y promulgaron, y dicho 
Juez concede el amparo, la autoridad ejecutora es la única que puede formular 
agravios contra la sentencia del inferior y, por consiguiente está legitimada para 
interponer el recurso de revisión. Ello es así, porque la constitucionalidad de 
la norma fue ya juzgada en los amparos en que se estableció la jurisprudencia 
y su autor fue oído en ellos; pero no siendo parte en el juicio en que se suple 
la deficiencia de la queja la autoridad responsable de la ley, no está en la 
posibilidad de interponer recursos contra la sentencia del Juez de Distrito. 
Como el autor de la ley no puede plantear agravios en el juicio de amparo, 
debe reconocerse a la autoridad ejecutora, única que ha intervenido, le-
gitimación para invocarlos. Las argumentaciones expuestas no contrarían 
las tesis jurisprudenciales números 178 y 181 de la compilación de 1955, las 
cuales se reproducen en la nueva compilación de 1965, con los números 53 y 
56 de la Sexta Parte, relativa a la jurisprudencia común al Pleno y a las Salas. 
En la primera se sostiene que las autoridades ejecutoras no pueden interpo-
ner el recurso de revisión respecto del acto que se reclama de la autoridad 
ordenadora; y la segunda establece que si en la demanda de amparo no se 
señala a una autoridad responsable (inclusive la que expide una ley), no 
es posible examinar la constitucionalidad de sus actos, puesto que no se le 
llamó a juicio ni fue oída. La razón de ello es que la suplencia de la queja de 
que se trata opera al margen de estas dos tesis, sin que signifique interrupción 
de la jurisprudencia, sino aplicación de la fracción II, párrafo segundo, del 
artículo 107 constitucional.

Amparo en revisión 4474/64. Richard Perry Cate Perry. 25 de octubre de 
1966. Dieciocho votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.
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Amparo en revisión 7196/64. Ángel Cañas Gómez. 11 de octubre de 1966. 
Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Agustín Mercado Alarcón.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen CV, página 41. Amparo en revisión 9010/63. Marco Tulio Castro 
Guevara. 15 de marzo de 1966. Unanimidad de veinte votos. Ponente: Ma-
nuel Yáñez Ruiz.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, LVI
Página 152

suplencIa de la queja. Interés jurídIco.

La suplencia de la queja en materia de leyes declaradas inconstitucionales 
por la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia, a que se refieren los 
artículos 107, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Federal y 76, 
segundo párrafo, de la ley orgánica del juicio de garantías, no puede llegar al 
extremo de suplir la falta de demostración del interés jurídico del promovente 
del amparo, ya que esto equivaldría al reconocimiento de la existencia de una 
acción popular para reclamar la inconstitucionalidad de las leyes, sistema que 
no acepta nuestro derecho, sino que por el contrario, de acuerdo con la fracción 
I, del artículo 107, constitucional, el juicio de amparo se seguirá siempre a ins-
tancia de parte agraviada, y por su parte, el artículo 4o de la ley reglamentaria 
del juicio constitucional establece que el juicio de amparo únicamente podrá 
promoverse por la parte a quien perjudique el acto o la ley que se reclama, 
lo que significa que es presupuesto indispensable para el examen de la con-
troversia constitucional, la comprobación del interés jurídico del quejoso.

Amparo en revisión 608/55. Reynaldo Pola Gutiérrez. 20 de febrero de 1962. 
Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Mariano Azuela.

n
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Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, Parte SCJN
Tesis 346
Página 191

suplencIa de la queja. ausencIa de conceptos de vIolacIón.

La suplencia de la queja, autorizada en materia penal por la fracción II 
del artículo 107 de la Constitución Federal y por el artículo 76 de la Ley de 
Amparo, procede no sólo cuando son deficientes los conceptos de violación, 
sino también cuando no se expresa ninguno, lo cual se considera como la 
deficiencia máxima.

Sexta Época:

Amparo directo 4660/56. Beatriz Limón Vivanco. 4 de septiembre de 1957. 
Unanimidad de cuatro votos.

Amparo directo 978/57. Alicia Ceja Martínez. 4 de septiembre de 1957. Una-
nimidad de cuatro votos.

Amparo directo 4884/58. Genaro Escandón Huerta. 27 de octubre de 1958. 
Cinco votos.

Amparo directo 6688/58. Enrique Rodríguez Estudillo. 27 de febrero de 
1959. Cinco votos.

Amparo directo 819/57. José Martínez Reyes. 17 de agosto de 1959. Unani-
midad de cuatro votos.

Nota: En los Apéndices de 1965 y 1975 el rubro era: “suplenCia de la 
queja en amparo penal.”

n
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Octava Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 80, agosto de 1994
Tesis: 2a./J. 12/94
Página 18

suplencIa de la queja. opera cuando el quejoso y tercero perjudIcado son 
ejIdatarIos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 225, 226 y 227 de la Ley 
de Amparo, en los juicios en materia agraria en que una de las partes sea un 
ejidatario, debe suplirse la deficiencia de los conceptos de violación y de los 
agravios; recabarse de oficio las pruebas que puedan beneficiarlo y acordarse 
las diligencias necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la 
naturaleza y efectos de los actos reclamados. Ello, con independencia de que 
si las partes quejosa y tercero perjudicada estén constituidas por ejidatarios, 
dado que la finalidad primordial de la tutela es la de resolver, con conoci-
miento pleno la controversia, y no únicamente colocarlos en una situación 
de igualdad procesal durante la tramitación del juicio de garantías. De tal 
manera que en los casos en que dos ejidatarios tengan el carácter de quejoso 
y de tercero perjudicado respectivamente, deberá suplirse la deficiencia de 
la queja, sin que ello implique una asesoría técnico-jurídica en favor de una 
parte y en detrimento de otra.

Contradicción de tesis 50/93. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Co-
legiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito y Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito. 4 de julio de 
1994. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Carlos de Silva Nava. Ponente: 
Fausta Moreno Flores. Secretario: César Thomé González.

Tesis de Jurisprudencia 12/94. Aprobada por la Segunda Sala de este alto Tri-
bunal, en sesión privada de doce de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 
por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: Presidente Atanasio 
González Martínez, Carlos de Silva Nava, José Manuel Villagordoa Lozano 
y Noé Castañón León. Ausente: Fausta Moreno Flores.

Nota: Esta tesis también aparece en el Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-1995, Tomo III, Materia Administrativa, Primera Parte, 
tesis 386, página 282.

n
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Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 181-186 Tercera Parte
Página 79

agrarIo. sustItucIón de los actos reclamados en materIa agrarIa. casos en 
que procede realIzarla.

La sustitución de los actos reclamados autorizada por el artículo 225 de la 
Ley de Amparo se condiciona a que sea “en beneficio de los núcleos de pobla-
ción”, lo que lleva a concluir que, si el acto probado no perjudica los intere-
ses jurídicos del núcleo de población quejoso, como necesariamente se debe 
sobreseer en el juicio, tal sustitución en nada beneficia a la entidad agraria 
que acude al amparo y por lo tanto, no procede realizarla. La sustitución 
deberá hacerse respecto de actos de autoridad que causen perjuicio a un 
núcleo de población y respecto de los cuales necesariamente deba realizarse 
un estudio sobre su constitucionalidad.

Amparo en revisión 8541/82. Comisariado Ejidal del Poblado “El Guajolote”, 
Municipio de Tecolotlán, Jalisco. 23 de noviembre de 1983. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Manuel Gutiérrez de Velasco.

Nota: En el Informe de 1984, la tesis aparece bajo el rubro: “SustituCión 
de los aCtos reClamados en materia agraria. Casos en que proCede 
realizarla.”

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 103-108 Primera Parte
Página 13

agrarIo. amparo en la materIa. característIcas.

Las características del juicio de amparo en materia agraria, distintas del 
juicio de amparo en general, que se contienen en el decreto de 28 de junio 
de 1976, publicado en el Diario Oficial el 29 del mismo mes y año, en vigor, 
a los 15 días de su publicación o sea el 14 de julio de 1976, que reformó y 
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adicionó la Ley de Amparo, estructurando en el libro segundo el amparo en 
materia agraria, se pueden enunciar de la siguiente manera: 1a. Estatuyen 
un régimen procesal específico de amparo, para proteger y tutelar a los nú-
cleos de población ejidal o comunal y a los ejidatarios y comuneros en sus 
derechos agrarios (artículo 212). 2a. Consignan para el juzgador la obligación de 
suplir la deficiencia de la queja, tanto en la demanda, como en la revisión 
(artículo 227). 3a. Señalan qué personas están legitimadas para interpo-
ner la acción constitucional en nombre de un núcleo de población (artículo 
213). 4a. Simplifican la forma de acreditar la personalidad (artículo 214). 
5a. Otorgan facultades al juzgador para allegarse las constancias que justi-
fiquen dicha personalidad (artículo 215). 6a. Establecen la improcedencia 
del desistimiento, de la caducidad y del sobreseimiento por consentimiento 
(artículo 231). 7a. Instalan la posibilidad jurídica de continuar el trámite de 
un amparo promovido por un campesino, por aquel que tenga derecho 
de heredarlo (artículo 216). 8a. Amplían el derecho de reclamar, en cualquier 
tiempo, actos que afecten a núcleos ejidales o comunales (artículo 217), lo que 
se traduce en la prohibición de sobreseer en el juicio con base en la causal 
de improcedencia establecida en la fracción XII del artículo 73, cuando el 
amparo se haya interpuesto por dichos núcleos (artículos 22 y 73, fracción 
XII). 9a. Limitan el derecho de reclamar, en un término de 30 días, actos 
que causen perjuicios a ejidatarios o comuneros (artículo 218). 10a. Facul-
tan a los Jueces de primera instancia para admitir la demanda de amparo 
y decretar la suspensión provisional, en los casos en que se reclamen actos 
que atenten o puedan tener como efecto privar de sus derechos a un núcleo 
de población (artículos 215 y 220). 11a. Instituyen la obligación del Juez de 
recabar, oficiosamente, las pruebas que se consideren convenientes y le dan 
amplias facultades para acordar las diligencias que se estimen pertinentes y 
para solicitar de las autoridades los elementos probatorios idóneos, lo que 
implica la prohibición de resolver en contra de los ejidatarios, comuneros o 
núcleos de población por deficiencia de pruebas (artículo 225). 12a. Obligan 
a examinar los actos reclamados tal y como aparezcan probados aun cuando 
sean diferentes a los invocados en la demanda (artículo 225). 13a. Fijan un 
término de 10 días para interponer el recurso de revisión (artículo 228). 14a. 
Prohiben que se tenga por no interpuesta la demanda o el recurso de revisión 
por falta de copias y, obligan a ordenar su expedición (artículos 221 y 229). 
15a. Implantan el derecho de los núcleos de población para hacer valer su 
queja en cualquier tiempo (artículo 230). 16o. Instauran la obligación del 
Ministerio Público de vigilar que se cumplan las sentencias dictadas en favor 
de los núcleos ejidales o comunales (artículo 232). 17a. Exigen la procedencia de 
la suspensión de oficio cuando los actos reclamados entrañan la afectación 
de los bienes agrarios de núcleos de población, o bien, su sustracción del 
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régimen jurídico ejidal (artículo 233). 18a. Ordenar la no exigencia de la 
garantía para que surta efectos la suspensión (artículo 234). 19a. Decretan 
la obligación del Juez de acordar las diligencias necesarias para precisar los 
derechos agrarios, la naturaleza y los efectos de los actos reclamados (artículo 
226). 20a. Determinan la obligación de las autoridades responsables de rendir 
sus informes justificados, no sólo de la manera más precisa que conduzca al 
conocimiento exacto de los hechos, sino también, acompañándolos de todos los 
elementos y constancias para precisar los derechos agrarios y los actos recla-
mados (artículo 224). 21a. Sujetan a término y a requisitos para rendir los 
informes justificados (artículos 222 y 223). 22a. Crean el régimen para evitar 
que los ejidatarios, comuneros y núcleos de población puedan quedar sin 
defensa (artículos 212, 213, 214 y 219).

Amparo en revisión 1043/67. Pablo Quiroga y coagraviados. 2 de agosto de 
1977. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Ernesto Aguilar Álvarez. 
Secretario: Humberto Román Palacios.

Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 97-102, página 37. Amparo en revisión 7795/67. Jesús Gaxiola y 
coagraviados. 13 de enero de 1977. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: 
Ramón Canedo Aldrete.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 43, 
Primera Parte, página 85, tesis de rubro: “Agrario. materia agraria. Con-
notaCión.”

Nota: En los Volúmenes 97-102, página 37, la tesis aparece bajo el rubro: 
“Agrario. CaraCterístiCas del amparo.”

En el Informe de 1977, la tesis aparece bajo el rubro: “Agrario. CaraCte-
rístiCas del amparo.”

n
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Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 23 Séptima Parte
Página 64

agrarIo. suplencIa de la queja en el amparo socIal agrarIo. evolucIón doc-
trInarIa y legIslatIva de la InstItucIón.

El amparo eminentemente individualista, protector del derecho individual 
público, el del siglo pasado, no consagró en la Carta Política de la República 
la Institución de la suplencia de la queja. No es sino hasta la Carta Política 
de 1917 (artículo 107, fracción II), cuando surge, constitucionalmente, la 
suplencia de la queja en materia penal y exclusivamente en relación con una 
violación que haya dejado sin defensa al acusado en un juicio criminal, o sea 
juzgado por una ley que no es exactamente aplicable al caso. La reforma al 
amparo del año de 1951, prohijada directamente en la Procuraduría General 
de la República, amplio la suplencia de la queja a estos dos casos: cuando el 
acto reclamado se funde en una ley declarada inconstitucional por la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia, y cuando, además, el obrero o 
el trabajador que reclama en amparo la resolución del tribunal del trabajo 
por estimarla contraria a la Constitución, no expresa, en su demanda, el 
concepto de violación en los términos en que verdaderamente se le ha violado 
su garantía social. Sobre este último aspecto de la suplencia de la queja en el 
amparo en materia de trabajo, hay que decir, y así obra en la exposición de 
motivos del veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta, a propósito 
de esa reforma constitucional, que ya no se tuvo en cuenta el amparo indi-
vidualista y liberal del siglo xix, sino el juicio constitucional que contempla 
las garantías sociales, como las llamamos en México, o bien los derechos 
económicos, culturales y políticos, como se les llama en el lenguaje interna-
cional, en la Organización de las Naciones Unidas, o como los denomina la 
doctrina constitucional europea. Esta suplencia de la queja en el amparo 
obrero, en favor de la clase trabajadora, da plena vigencia a las garantías 
sociales de los trabajadores contenidas en el artículo 123 de la Constitución 
de 1917 en cambio, no se pensó, en ese entonces, en la suplencia de la queja 
en cuanto al amparo en materia agraria en favor de ejidatarios, comuneros 
o poblados dotados con tierras o aguas, en los términos del artículo 27 de la 
Carta Magna del país. En verdad, no es sino hasta el año de 1959, es decir, 
ocho años después de aprobada la reforma antes comentada, cuando una de 
las garantías sociales más trascendentales que contiene la Ley Fundamental 
de la Nación, la que se contrae al sistema constitucional de la propiedad 
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ejidal o comunal o al régimen jurídico ejidal o comunal en México, recibe su 
adecuado tratamiento y se da la posibilidad de que opere la suplencia de la 
queja en los amparos y revisiones en materia agraria. El señor presidente 
López Mateos, en su iniciativa del 26 de diciembre del año de 1959 repara 
esta omisión, cuando solicita del Órgano Revisor de la Constitución, al que 
indebidamente suele llamarse Poder Constituyente Permanente de Méxi-
co, se implante la suplencia de la queja en materia agraria, en beneficio de 
los campesinos. Cuando se estudia la iniciativa del señor presidente López 
Mateos y se revisan los dictámenes y discusiones habidos en la Cámara de 
Senadores, que fue la que conoció originalmente de esa iniciativa, se está en 
posibilidad de poder afirmar que no sólo se quiso instituir la suplencia de la 
queja en esta materia, sino que nació y surgió en el sistema constitucional de 
México, un nuevo amparo, el amparo social agrario, que puede precisarse al 
través de esta sencilla expresión: para la garantía social del régimen jurídico 
ejidal o comunal de tierras y aguas, es necesario crear el amparo social y 
abolir el amparo individualista, obsoleto en muchos aspectos, del siglo xix, 
creado para el derecho individual, más no para los derechos sociales regu-
lados en los artículos 27 y 123 de la actual Constitución. Para corroborar 
esta afirmación, basta transcribir sólo un párrafo de la iniciativa del señor 
presidente López Mateos, en donde se evidencia como su reforma quiere 
que se modifique la Ley de Amparo, para que nazca el amparo social que 
garantice el régimen jurídico de la propiedad ejidal o comunal de tierras y 
aguas. El señor presidente López Mateos considera: “De adoptarse por el 
texto constitucional la adición que adelante se consigna, quedaría para la 
ley secundaria la estructuración, con rasgos y normas peculiares, del nuevo 
amparo agrario, previendo las reglas adecuadas sobre personalidad, térmi-
nos, deficiencias de la demanda, pruebas y en general la sustanciación del 
juicio, con objeto de crear un procedimiento al alcance del campesino que 
constituya una eficaz defensa de la garantía social agraria, y al afecto pueda 
establecerse, entre otras previsiones, que el Juez, de oficio y para mejor pro-
veer, recabe pruebas, procedimiento que encuentra precedente en el Código 
Agrario tratándose de conflictos por linderos de terrenos comunales”. Fácil 
es observar que la iniciativa presidencial de 1959 habló del nuevo amparo 
agrario que, a la fecha, parece incomprendido, por estarse todavía bajo el 
criterio del amparo individualista del siglo xix. La iniciativa presidencial 
de 1959 creaba el amparo social agrario única y exclusivamente en cuanto a 
los ejidos y a los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden 
el estado comunal. Sólo en favor de estas entidades procedería la suplencia 
de la queja en materia agraria. Escapó, a la iniciativa del señor presidente 
López Mateos, la protección del ejidatario y del comunero en lo individual. 
Ello, con pensamiento previsor, con sentido del alcance de la garantía social 
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contenido en el artículo 27 constitucional, lo hizo el Senado de la República, 
y así quedó instituido en el último párrafo de la fracción II del artículo 107 
de la Constitución la posibilidad del amparo social agrario teniendo como 
sujetos, de él, al ejidatario o al comunero en lo individual. La interpretación 
histórica del artículo 78 de la Ley de Amparo, está acorde con el pensamiento 
que inspira la adición propuesta por el señor presidente López Mateos, a la 
fracción II del artículo 107 constitucional, para que operara la suplencia de 
la queja en el amparo social agrario. El propósito del legislador constituyente 
fue crear este nuevo amparo social agrario con una sustanciación especial; 
diversa a la conocida hasta entonces, para que al través de nuevas normas 
en punto al término para su interposición, obligación oficial de recabar las 
pruebas, superación de las deficiencias técnicas de la demanda de amparo, 
designación de actos reclamados distintos a los invocados en la demanda, 
quede estructurado el amparo social agrario en sustitución del amparo indi-
vidualista del siglo xix, protector, únicamente, de intereses privados.

Amparo en revisión 7687/63. Dolores Paredes de Castelo. 17 de noviembre 
de 1970. Mayoría de tres votos. Disidente: Alfonso López Aparicio. Ponente: 
Luis Felipe Canudas Orezza. 

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 74, febrero de 1994
Tesis 3a./J. 3/94
Página 16

vIolacIones a las leyes del procedImIento cIvIl. la omIsIón de su estudIo en la 
apelacIón del fallo de prImer grado, no debe conducIr a la concesIón del 
amparo cuando ya fueron analIzadas por el trIbunal de alzada a través de 
dIversos recursos (alcance de los artículos 107, fraccIón iii, IncIso a) de la 
constItucIón, y 161 de la ley de amparo).

Conforme a una recta interpretación de los artículos 107, fracción III, inciso 
a) de la Constitución General de la República, y 161 de la Ley de Amparo, 
debe concluirse, que la omisión del tribunal de alzada de examinar los agravios 
respecto de las violaciones procesales, hechos valer en el escrito de apelación 
interpuesta contra el fallo de primera instancia, sobre el argumento de que en 
diverso recurso se ocupó de su estudio, no debe conducir al otorgamiento del 
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amparo para el efecto de que sean analizados, pues se obligaría a dicha auto-
ridad a pronunciarse en relación con un tema del cual ya emitió su opinión 
jurídica, con desconocimiento del principio de seguridad en que se sustenta la 
Ley Suprema, y originando la proliferación de juicios de amparo con el consi-
guiente retardo injustificado de la administración de justicia. En consecuencia, 
en este supuesto, la preparación de la acción constitucional se colma con la sola 
reiteración de la inconformidad en el escrito de agravios indicado.

Contradicción de tesis 29/93. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito. 17 de enero de 1994. Cinco votos. Ponente: 
José Trinidad Lanz Cárdenas. Secretario: Arturo García Torres.

Tesis jurisprudencial 3/94. Aprobada por la Tercera Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión de diecisiete de enero de mil novecientos noventa y cuatro, 
por cinco votos de los señores Ministros: presidente Miguel Montes García, 
Mariano Azuela Güitrón, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, José Trinidad 
Lanz Cárdenas y Carlos Sempé Minvielle.

Nota: Esta tesis también aparece en el Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia Civil, Primera Parte, tesis 403, 
página 269.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, Primera Parte, julio a diciembre de 1989
Tesis 3a./J. 41 27/89
Página 278

amparo dIrecto. cuando procede respecto de vIolacIones procedImentales.

Si la violación al procedimiento se encuentra en alguna de las fracciones I 
a X del artículo 159 de la Ley de Amparo, o si se trata de un caso análogo a 
los que en ellas se contemplan en los términos de la fracción XI del propio 
precepto, la correcta interpretación de dicho artículo debe hacerse a la luz 
del artículo 107 constitucional y en relación con el artículo 158 de su ley 
reglamentaria ya mencionada. En efecto, hay que tener presente que la regla 
general para la procedencia del amparo directo tratándose de violaciones 
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a las leyes del procedimiento, consiste en que las mismas son impugnables 
si se cometieron durante la secuela del mismo, siempre que afecten las de-
fensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. Por eso, cuando en 
una demanda de garantías se reclama una violación procesal, los Tribunales 
Colegiados deben examinar si se cumplen los requisitos previstos en la regla 
general apuntada. Y si se cumplen tales requisitos, el amparo directo debe 
considerarse procedente para hacer valer dicha violación procesal. Ahora 
bien, el artículo 159 de la Ley de Amparo hace una enumeración ejemplifi-
cativa, de diversos casos en los que se considera que se violan las leyes del 
procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso. Por tanto, por lo 
que dispone la fracción XI del artículo 159, como por el texto y el sentido del 
artículo 107 constitucional y del artículo 158 de la propia Ley de Amparo, no 
puede interpretarse limitativamente el referido artículo 159, sosteniendo que 
sólo en esos casos se dan los supuestos de procedencia del amparo directo, 
por lo que se refiere a las violaciones procesales, sino que debe concluirse que 
en todos aquellos casos semejantes, por su gravedad y por sus consecuencias a 
los allí mencionados, procede hacer valer el amparo directo para combatir la 
violación, con la finalidad de que siempre se cumpla la regla general, lo que 
debe calificarse por la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
Tribunales Colegiados de Circuito, en su caso, atendiendo a las actuaciones 
procesales y a sus efectos, según aparezcan en autos.

Contradicción de tesis 3/89. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Co-
legiado en Materia Civil del Primer Circuito y Segundo Tribunal Colegiado de 
la misma materia y circuito. 13 de noviembre de 1989. Cinco votos. Ponente: 
Jorge Carpizo Mac Gregor. Secretario: José Juan Trejo Orduña.

Texto de la tesis aprobado por la Tercera Sala en sesión privada de veintisiete 
de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. Unanimidad de cuatro 
votos de los señores Ministros: presidente decano Mariano Azuela Güitrón, 
Jorge Carpizo Mac Gregor, Salvador Rocha Díaz e Ignacio Magaña Cárdenas.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

212 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 297

famIlIa, orden y estabIlIdad de la. cuando se afectan, no es necesarIo prepa-
rar el amparo tratándose de vIolacIones procesales.

Para impugnar en el juicio de garantías las violaciones procesales que afecten 
las defensas del quejoso y trasciendan al resultado del fallo, los artículos 107, 
fracción III, inciso a), de la Constitución y 161 de la Ley de Amparo estable-
cen como requisitos que dichas violaciones deben ser combatidas dentro del 
procedimiento mismo en que se cometieron, mediante el recurso ordinario 
establecido en la ley. Estos pasos previos, que se conocen como “preparar el 
amparo” constituyen la regla general; sin embargo, los dispositivos referidos 
consignan como excepción que no serán exigibles cuando el juicio se entable 
en contra de sentencias dictadas en controversias sobre acciones del estado 
civil o que afecten el orden y la estabilidad de la familia. Consecuentemente, 
si en estos casos ante la Suprema Corte se alega que se cometieron cualquiera 
de las violaciones enunciadas en el artículo 159 de la Ley de Amparo, debe 
examinarse el concepto relativo aun cuando no se hayan controvertido ante 
la potestad común.

Amparo directo 5610/87. Emma Ruth García Zubiera. 13 de enero de 1988. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

Amparo directo 323/84. Hilda Porras Bermeo. 7 de abril de 1986. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón.

Séptima Época, Volúmenes 205-216, Cuarta Parte, página 123.

Nota: En el Informe de 1988, esta tesis aparece bajo el rubro: “ViolaCiones 
proCesales. no es neCesario reparar el amparo Cuando se afeCten el 
orden y estabilidad de la familia.”

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, Parte SCJN
Tesis 489
Página 324

sentencIa defInItIva.

Debe entenderse por tal, para los efectos del amparo directo, la que define 
una controversia en lo principal, estableciendo el derecho en cuanto a la 
acción y la excepción que hayan motivado la litis contestatio, siempre que, 
respecto de ella, no proceda ningún recurso ordinario por el cual pueda ser 
modificada o reformada.

Quinta Época:

Amparo directo 105/17. Loza Miguel. 26 de octubre de 1917. Mayoría de 
nueve votos.

Amparo directo 55/17. Walker Teodosia. 27 de octubre de 1917. Unanimidad 
de diez votos.

Amparo directo 42/17. Sánchez vda. de Islas Sara. 1o. de noviembre de 1917. 
Mayoría de seis votos.

Amparo directo 73/17. Echevarría Rosalío G. 7 de noviembre de 1917. Una-
nimidad de once votos.

Amparo directo 1372/19. Delgadillo vda. de Delgadillo Anastasia. 20 de enero 
de 1925. Mayoría de seis votos.

n
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, julio de 1991
Tesis P. XXX/91
Página 5

amparo IndIrecto. debe examInarse en su IntegrIdad la demanda relatIva para 
determInar la procedencIa de esa vía con motIvo de una cuestIón de constItu-
cIonalIdad de leyes, que surgIda en el juIcIo, su acto de aplIcacIón, sea de 
ImposIble reparacIón.

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 107, fracción III, inciso b), de 
la Constitución, en relación con los diversos 114, fracción IV y 158, último 
párrafo, de la Ley de Amparo, la vía idónea para reclamar una cuestión 
surgida dentro del juicio, que sea de imposible reparación, relativa a la cons-
titucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, es el amparo 
indirecto ante el Juez de Distrito, lo que de suyo permite inferir que en un 
caso concreto la existencia de la imposible reparación resulta ser un requisi-
to esencial para la procedencia de esa vía. Una cuestión de constitucionalidad 
surgida en el procedimiento judicial tiene una ejecución de imposible repara-
ción si los efectos legales y materiales producidos como consecuencia de la 
aplicación en él de una ley, tratado internacional o reglamento, alcanzan 
a afectar al quejoso de manera cierta e inmediata en algún derecho sus-
tantivo protegido por las garantías individuales que no es susceptible de 
repararse con el hecho de obtener una sentencia favorable en el juicio 
por haberse consumado irreparablemente la violación. De aquí, entonces, 
que en un juicio de amparo indirecto promovido con motivo de la situación 
antes apuntada es necesario establecer previamente si se está o no en pre-
sencia de una ejecución de imposible reparación, atendiendo no solamente 
a la naturaleza del acto y a su trascendencia, sino también a los conceptos 
de violación formulados para poder determinar si el quejoso se duele de la 
afectación de derechos sustantivos o derechos meramente procesales, deter-
minación que lógicamente sólo puede realizar el juzgador analizando en su 
integridad la demanda relativa.

Amparo en revisión 702/90. Mauro Vélez Ramírez. 19 de febrero de 1991. 
Puesto a votación el proyecto modificado, por unanimidad de veinte votos de 
los señores Ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Azuela 
Güitrón, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, 
Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de 
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Lester, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez se 
resolvió revocar la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio de amparo. 
Rocha Díaz, Rodríguez Roldán, Díaz Romero y presidente Schmill Ordóñez, 
manifestaron su inconformidad con las consideraciones. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Tesis número XXX/91 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión Privada 
celebrada el martes dos de julio de mil novecientos noventa y uno. Unanimi-
dad de diecinueve votos de los señores Ministros: presidente Ulises Schmill 
Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Salvador Rocha 
Díaz, Mariano Azuela Güitrón, Samuel Alba Leyva, Felipe López Contreras, 
José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Clementina Gil de Lester, 
Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno 
Flores, Carlos García Vázquez, Juan Díaz Romero, Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez, Luis Fernández Doblado, Noé Castañón León y José Trinidad Lanz 
Cárdenas. Ausente: Santiago Rodríguez Roldán. México, Distrito Federal a 
5 de julio de 1991.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, Primera Parte, julio a diciembre de 1989
Tesis 3a./J. 43 29/89
Página 291

ejecucIón de ImposIble reparacIón. alcances del artículo 107, fraccIón iii, 
IncIso b), constItucIonal.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107, fracción III, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos procede el amparo 
indirecto “Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible repara-
ción...”. El alcance de tal disposición, obliga a precisar que los actos 
procesales tienen una ejecución de imposible reparación, si sus conse-
cuencias son susceptibles de afectar directamente alguno de los llamados 
derechos fundamentales del hombre o del gobernado que tutela la Consti-
tución por medio de las garantías individuales, porque la afectación o sus 
efectos no se destruyen con el sólo hecho de que quien la sufre obtenga una 
sentencia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio. Por el contrario 
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no existe ejecución irreparable si las consecuencias de la posible violación se 
extinguen en la realidad, sin haber originado afectación alguna a los derechos 
fundamentales del gobernado y sin dejar huella en su esfera jurídica, porque 
tal violación es susceptible de ser reparada en amparo directo.

Contradicción de tesis 3/89. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y Segundo Tribunal Cole-
giado de la misma materia y circuito. 13 de noviembre de 1989. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Carpizo Mac Gregor. Secretario: José Juan Trejo Orduña.

Texto de la tesis aprobado por la Tercera Sala en sesión privada de vein-
tisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. Unanimidad de 
cuatro votos de los señores ministros: Presidente decano Mariano Azuela 
Güitrón, Jorge Carpizo Mac Gregor, Salvador Rocha Díaz e Ignacio Magaña 
Cárdenas.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, Primera Parte, julio a diciembre de 1990
Tesis: 3a./J. 44/90
Página 188

amparo. procede el juIcIo promovIdo por una persona extraña al juIcIo natu-
ral, sIn necesIdad de agotar recursos ordInarIos.

Los terceros extraños afectados por determinaciones judiciales dictadas en 
procedimiento a que son ajenos, no están obligados a agotar recursos or-
dinarios o medios legales de defensa antes de ocurrir al amparo, en virtud 
de que el artículo 107, fracción III, inciso c), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no sujeta al tercero extraño al principio de defi-
nitividad que rige en el juicio de garantías, lo que sí hace con las partes del 
juicio en que se producen los actos reclamados, como lo disponen los incisos 
a) y b) de la fracción y precepto constitucional citados. El artículo 114, 
fracción V, de la Ley de Amparo, no debe interpretarse como una limitación 
para el tercero extraño, sino como una posibilidad adicional de que, ante 
una determinación judicial dictada en un procedimiento en que es tercero, 
pueda interponer los recursos ordinarios o medios legales de defensa, si ello 
conviene a sus intereses y resulta, a su juicio, mejor medio para obtener 
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respeto a sus derechos, caso en el cual dispondrá de la acción constitucional 
contra la resolución que se dicte en el recurso ordinario o medio de defensa 
intentado, y ello sin perjuicio de su derecho de acudir directamente al juicio 
de garantías, interpretación que es congruente con el espíritu y texto del 
artículo 107 constitucional.

Contradicción de tesis 14/90. Entre las sustentadas por el Primero y Se-
gundo Tribunales Colegiados en Materia Civil del Tercer Circuito. 5 de 
noviembre de 1990. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Antonio 
Llanos Duarte. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: José Pastor 
Suárez Turnbull.

Tesis de jurisprudencia 44/90 aprobada por la Tercera Sala de este alto Tri-
bunal en sesión privada celebrada el doce de noviembre de mil novecien-
tos noventa. Cinco votos de los señores ministros: Presidente Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez, Mariano Azuela Güitrón, Salvador Rocha Díaz, Ignacio 
Magaña Cárdenas y José Antonio Llanos Duarte.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, LXVIII
Página 81

resolucIones admInIstratIvas, defInItIvIdad de las.

La definitividad de una resolución administrativa para los efectos del amparo, 
surge desde el momento en que se causa con ella a una persona, física o moral, 
un agravio no reparable mediante algún recurso, juicio o medio de defensa 
legal, siendo también entonces cuando se hace procedente el juicio de 
amparo, como lo dispone la fracción IV del artículo 107 de la Constitución 
General de la República.

Amparo en revisión 3128/60. Sociedad de Industriales de las Artes Gráficas 
de la República Mexicana, A. C. y coagraviados. 21 de febrero de 1963. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Rivera Pérez Campos. Ponente: 
Franco Carreño.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CII
Página 193

recursos ordInarIos, deben constar en la ley, para que el amparo sea Impro-
cedente (convencIón celebrada entre méxIco y los estados unIdos para la 
recuperacIón y devolucIón de vehículos que hubIesen sIdo objeto de delItos 
contra la propIedad).

Para los efectos jurídicos del sobreseimiento, los recursos ordinarios, deben 
constar con precisión en el cuerpo de la ley, para que puedan los particulares 
tener conocimiento de manera oficial y pública, de los recursos que en aquélla 
se establecen en los juicios o procedimientos a que se le sujete, sin que pueda 
por tanto, estimarse como un recurso ordinario, la actitud, justificiera por 
equitativa, de la Secretaría de Relaciones, al establecer el derecho de audiencia 
para el interesado, ausente en el articulado de la convención celebrada en 
México y los Estados Unidos, para la recuperación y devolución de vehículos 
que hubiesen sido objeto de delitos contra la propiedad, y en su reglamento.

Amparo penal en revisión 5456/49. Abarrotera Roldán, S. A. 7 de octubre 
de 1949. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, Primera Parte, julio a diciembre de 1990
Tesis 3a./J. 30/90
Página 188

amparo dIrecto. procede contra resolucIones que ponen fIn al juIcIo en mate-
rIa cIvIl.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 fracción V, párrafo primero 
de la Carta Magna, el amparo contra sentencias definitivas o laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, se promoverá ante el Tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, no sólo cuando se trate de materia 
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administrativa, sino también procede en materia civil, pues aun cuando en el 
inciso c) de dicho precepto no se haya asentado expresamente, su procedencia 
respecto a resoluciones que ponen fin al juicio, como se hizo en el inciso b), 
asentándose únicamente que procede en contra de sentencias definitivas, 
ello no significa que la procedencia del juicio de amparo en materia civil no 
haya sufrido modificación alguna pues la reforma a dicho precepto consti-
tucional, que consistió entre otras, en agregar como actos susceptibles de 
ser reclamados en la vía de amparo directo las resoluciones que ponen fin al 
juicio, alcanza también a la citada materia, dado que el párrafo primero de 
la fracción V se encuentra redactado en términos generales al expresar que el 
amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, se promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, 
en los casos siguientes: (y enumera los incisos a), b), c) y d) dentro de los que 
se encuentra la materia civil), debiendo tomarse en cuenta la definición 
que da el artículo 46, último párrafo de la Ley de Amparo, de lo que debe 
entenderse por resoluciones que ponen fin al juicio, a saber aquéllas que sin 
decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido y respecto de las cuales 
las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual 
puedan ser modificadas o revocadas.

Contradicción de tesis 3/90. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado del Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Segundo Circuito. 13 de agosto de 1990. Cinco votos. Ponente: Sal-
vador Rocha Díaz. Secretaria: Xóchitl Guido Guzmán.

Tesis de jurisprudencia 30/90 aprobada por la Tercera Sala de este alto Tri-
bunal en sesión privada celebrada el diez de septiembre de mil novecientos 
noventa. Unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: Presidente 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Mariano Azuela Güitrón, Ignacio Magaña 
Cárdenas y José Antonio Llanos Duarte. Ausente: Salvador Rocha Díaz.

n
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 61, enero de 1993
Tesis P. XV/93
Página 64

queja admInIstratIva la omIsIón de solIcItar el ejercIcIo de la facultad de 
atraccIón ante la suprema corte de justIcIa de la nacIón, no puede consIde-
rarse como conducta IndebIda de los magIstrados.

De conformidad con lo que disponen los artículos 107, fracción V, último 
párrafo, de la Constitución Federal, y 182 de la Ley de Amparo, la Suprema 
Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribu-
nal Colegiado o del Procurador General de la República, podrá conocer de 
los amparos directos que por sus características especiales así lo ameriten; 
sin embargo, el ejercicio de dicha facultad por parte del Máximo Tribunal 
del país, o su solicitud por parte de aquellos órganos, es una facultad dis-
crecional y no obligatoria; por lo tanto, si un Tribunal Colegiado no hizo la 
petición relativa, tal proceder no implica que sus Magistrados integrantes 
hayan incurrido en falta grave, que denote ineptitud manifiesta, notoria mala 
fe o deshonestidad.

Queja administrativa 183/92. Enrique Antonio Caso González y otro. 5 de 
enero de 1993. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Manuel Armando Juárez Morales.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diecinueve de 
enero en curso, por unanimidad de diecisiete votos de los señores ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, José Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes García, Noé Casta-
ñón León, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio 
Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, 
Clementina Gil de Lester, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno 
Flores, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez: aprobó, con el número XV/93, la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. Ausentes: 
Carlos García Vázquez, Atanasio González Martínez y Samuel Alba Leyva. 
México, Distrito Federal, a veinte de enero de mil novecientos noventa y tres.

n
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Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, noviembre de 1991
Tesis 3a./J. 47/91
Página 61

atraccIón, facultad de. su ejercIcIo no debe fundarse exclusIvamente en el 
monto económIco controvertIdo.

Para ejercer la facultad de atracción, no debe ser calificado como deter-
minante el dato relativo al considerable monto que se discute en el asunto, 
aun cuando esta circunstancia pueda llevar a estimarlo revestido de cierta 
particularidad, pues lo contrario equivaldría a contrariar la finalidad que el 
legislador tuvo al suprimir el criterio de la cuantía del negocio para definir 
la competencia de los órganos del Poder Judicial de la Federación, según se 
colige de la exposición de motivos de la iniciativa de reformas correspon-
diente, al expresar que “asignar el control de la legalidad, en su integridad, 
a los Tribunales Colegiados de Circuito, contribuye al logro de la democracia 
económica que es convicción de los gobiernos emanados de la Revolución al 
suprimir la distinción que sólo se basa en el monto que subyace al problema 
jurídico planteado”.

Amparo en revisión 321/91. Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. y otro. 
8 de julio de 1991. Cinco votos. Ponente: José Antonio Llanos Duarte. Secre-
tario: Abraham S. Marcos Valdés.

Amparo en revisión 978/91. Gamesa, S.A. de C.V. 9 de septiembre de 1991. 
Cinco votos. Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. Secretario: Sabino Pé-
rez García.

Amparo directo 1011/91. Ricardo Sagarena Briones. 23 de septiembre de 
1991. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se-
cretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo directo 1013/91. Carlos López Arias. 23 de septiembre de 1991. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Salvador Rocha Díaz. Ponente: Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramírez.

Amparo directo 1006/91. Ana Celina Ibarra de Valenzuela. 14 de octubre de 
1991. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramírez.
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Tesis de Jurisprudencia 47/91 aprobada por la Tercera Sala de este alto 
Tribunal en sesión privada celebrada el cuatro de noviembre de mil nove-
cientos noventa y uno. Unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: 
Presidente Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Mariano Azuela Güitrón, José 
Trinidad Lanz Cárdenas e Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 1994
Tesis 3a. XLVIII/94
Página 89

facultad de atraccIón. las partes carecen de legItImacIón para solIcItar el 
ejercIcIo de la mIsma y sI lo hacen no procede suspender el procedImIento 
mIentras la sala de la corte lo resuelve.

Los artículos 107, fracción V, último párrafo y VIII, inciso b), párrafo segundo 
de la Constitución y 84, fracción III y 182 de la Ley de Amparo, previenen 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede ejercer la facultad de 
atracción respecto de amparos directos o revisiones en amparo de asuntos que  
revistan características excepcionales. Ahora bien, en dichos dispositivos se 
considera categóricamente que la solicitud de que se ejerza esa facultad la 
pueden formular los Tribunales Colegiados de Circuito y el Procurador General 
de la República así como que la propia Suprema Corte lo puede hacer oficio-
samente, sin que, ni expresa ni tácitamente, se señale a las partes. Por consi-
guiente, si alguna de ellas hace una petición en ese sentido, debe desecharse por 
carecer de legitimación y, aun en la hipótesis de que una Sala estime que procede 
dar vista a sus integrantes para determinar si alguno o varios hacen suya la 
petición, es pertinente establecer que en la tramitación no debe suspenderse 
el procedimiento, puesto que además de no existir ningún fundamento legal 
para obrar de ese modo, existen diversos preceptos, específicamente el 184 de la 
Ley de Amparo y el 47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
que señalan los términos a que deben sujetarse los Tribunales Colegiados de 
Circuito en la tramitación y resolución de los asuntos que se les han turnado 
para su conocimiento, lo que además corresponde al principio general de que 
el procedimiento es de orden público y sólo puede suspenderse cuando exista 
norma expresa que lo prevenga, incurriéndose en responsabilidad cuando se 
actúa de modo distinto.
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Acuerdo de Sala en el expediente Varios 3/94. Alfredo Venegas Salazar. 29 de 
agosto de 1994. Cinco votos. Ponente: Carlos Sempé Minvielle. Secretaria: 
Elsa Gutiérrez Olguín.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, enero de 1992
Tesis 3a./J. 44/91
Página 71

atraccIón, facultad de. al decIdIr dIscrecIonalmente sobre su ejercIcIo, la 
suprema corte de justIcIa no debe hacerlo en forma arbItrarIa o caprIchosa.

Al aplicar analógicamente la tesis de jurisprudencia publicada con el núme-
ro 372 (página 628) de la Tercera Parte del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación de 1985, que lleva por rubro “FaCultades disCreCiona-
les. apreCiaCión del uso indebido de ellas en el juiCio de amparo”, 
y que se refiere a las autoridades administrativas, debe establecerse que la 
Suprema Corte de Justicia al decidir discrecionalmente si ejerce la facultad 
de atracción, conforme a lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución, 
en sus fracciones V, último párrafo y VIII, debe hacerlo no arbitraria o 
caprichosamente, sino invocando, sin alterar, las circunstancias que con-
cretamente se refieran al caso de que se trate y sin apoyar la resolución en 
hechos inexactos, sino en razonamientos que estén de acuerdo con la lógica.

Amparo en revisión 321/91. Banco Nacional de Crédito Rural, s.n.C. y otro. 
8 de julio de 1991. Cinco votos. Ponente: José Antonio Llanos Duarte. Se-
cretario: Abraham S. Marcos Valdés.

Amparo en revisión 978/91. Gamesa, S.A. de C.V. 9 de septiembre de 1991. 
Cinco votos. Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. Secretario: Sabino Pé-
rez García.

Amparo directo 1011/91. Ricardo Sagarena Briones. 23 de septiembre de 
1991. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se-
cretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo directo 1013/91. Carlos López Arias. 23 de septiembre de 1991. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Salvador Rocha Díaz. Ponente: Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramírez.
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Amparo directo 1006/91. Ana Celina Ibarra de Valenzuela. 14 de octubre de 
1991. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramírez.

Tesis de Jurisprudencia 44/91 aprobada por la Tercera Sala de este alto Tri-
bunal en sesión privada celebrada el cuatro de noviembre de mil novecien-
tos noventa y uno. Unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: 
Presidente Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Mariano Azuela Güitrón, José 
Trinidad Lanz Cárdenas e Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, noviembre de 1991
Tesis 3a./J. 45/91
Página 60

atraccIón, facultad de. su ejercIcIo debe hacerse restrIctIvamente.

La facultad de atracción que respecto de los asuntos de la competencia de 
los Tribunales Colegiados de Circuito tiene la Suprema Corte de Justicia, 
en los términos de las fracciones V, último párrafo, y VIII del artículo 107 de 
la Constitución, se debe ejercer restrictivamente, al hacer el análisis acerca 
de si se satisface el requisito de que se trate de un asunto que revista espe-
ciales características, lo que se infiere del nuevo sistema de competencias del 
Poder Judicial de la Federación que ha sido establecido con el propósito 
fundamental de que la Suprema Corte de Justicia se consagre a la función 
de supremo intérprete de la Constitución y los Tribunales Colegiados de 
Circuito al control de la legalidad, debiéndose limitar, por consiguiente, el 
ejercicio de la facultad de atracción a aquellos casos en los que notoria-
mente se justifique.

Amparo en revisión 321/91. Banco Nacional de Crédito Rural, s.n.C. y otro. 
8 de julio de 1991. Cinco votos. Ponente: José Antonio Llanos Duarte. Se-
cretario: Abraham S. Marcos Valdés.

Amparo en revisión 978/91. Gamesa, S.A. de C.V. 9 de septiembre de 1991. 
Cinco votos. Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. Secretario: Sabino Pé-
rez García.
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Amparo directo 1011/91. Ricardo Sagarena Briones. 23 de septiembre de 
1991. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se-
cretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo directo 1013/91. Carlos López Arias. 23 de septiembre de 1991. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Salvador Rocha Díaz. Ponente: Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramírez.

Amparo directo 1006/91. Ana Celina Ibarra de Valenzuela. 14 de octubre de 
1991. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramírez.

Tesis de Jurisprudencia 45/91 aprobada por la Tercera Sala de este alto Tri-
bunal en sesión privada celebrada el cuatro de noviembre de mil novecien-
tos noventa y uno. Unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: 
Presidente Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Mariano Azuela Güitrón, José 
Trinidad Lanz Cárdenas e Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, noviembre de 1991
Tesis 3a./J. 43/91
Página 62

atraccIón, facultad de. su ejercIcIo por la suprema corte de justIcIa es 
dIscrecIonal.

El ejercicio de la facultad de atracción por parte de la Suprema Corte de 
Justicia, previsto en el artículo 107 de la Constitución, fracciones V, últi-
mo párrafo, para los amparos directos, y VIII, para los amparos en revisión, 
procede cuando el propio órgano jurisdiccional estime que un asunto reviste 
características especiales que así lo ameriten, debiéndose entender que 
esa consideración es de carácter discrecional, toda vez que ni la Constitución 
Federal ni la Ley de Amparo establecen regla alguna sobre el particular.

Amparo en revisión 321/91. Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. y otro. 
8 de julio de 1991. Cinco votos. Ponente: José Antonio Llanos Duarte. Secre-
tario: Abraham S. Marcos Valdés.
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Amparo en revisión 978/91. Gamesa, S.A. de C.V. 9 de septiembre de 1991. 
Cinco votos. Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. Secretario: Sabino Pé-
rez García.

Amparo directo 1011/91. Ricardo Sagarena Briones. 23 de septiembre de 
1991. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se-
cretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo directo 1013/91. Carlos López Arias. 23 de septiembre de 1991. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Salvador Rocha Díaz. Ponente: Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramírez.

Amparo directo 1006/91. Ana Celina Ibarra de Valenzuela. 14 de octubre de 
1991. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramírez.

Tesis de Jurisprudencia 43/91 aprobada por la Tercera Sala de este alto Tri-
bunal en sesión privada celebrada el cuatro de noviembre de mil novecien-
tos noventa y uno. Unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: 
Presidente Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Mariano Azuela Güitrón, José 
Trinidad Lanz Cárdenas e Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 78, junio de 1994
Tesis P./J. 18/94
Página 16

emplazamIento, IrregularIdades en el. son reclamables en amparo IndIrecto 
cuando el quejoso se ostenta como persona extraña al juIcIo por equIparacIón.

Cuando el quejoso no fue emplazado al juicio o fue citado en forma distinta de 
la prevenida por la ley, lo que le ocasionó el desconocimiento total del juicio, 
se le equiparará a una persona extraña a juicio, por lo que el conocimiento 
del amparo en estos supuestos, compete a un Juez de Distrito y no a los Tri-
bunales Colegiados, de conformidad con la disposición expresa contenida 
en la fracción VII del artículo 107 constitucional, y el artículo 114, fracción 
V, de la Ley de Amparo; pero, además de que el texto de las disposiciones 
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constitucional y legal indicadas, bastaría para sostener lo anterior, dada la 
primacía que establece el artículo 133 de la propia Constitución, existen 
otras razones accesorias, pero no por ello menos importantes, que fundan 
la misma conclusión, y que son las que enseguida se citan: El quejoso, por 
medio del amparo indirecto, tiene la posibilidad de aportar ante el Juez de 
Distrito, en la audiencia constitucional, las pruebas necesarias para demos-
trar la falta de emplazamiento o que el llamamiento que se le hizo al juicio, 
se realizó en forma distinta de la prevenida por la ley. En cambio, en el am-
paro directo, el quejoso se encontraría en la imposibilidad de rendir tales 
pruebas, pues le estaría vedado, por disposición expresa del artículo 190 de 
la Ley de Amparo que establece que las sentencias sólo comprenderán las 
cuestiones legales propuestas en la demanda de garantías, lo que significa que, 
dada la naturaleza del juicio de amparo directo, las pruebas que se rindan 
en el mismo, únicamente pueden consistir en las constancias del expediente 
formado por la autoridad responsable, por lo que si la cuestión planteada 
se tramitara a través del expresado juicio de amparo directo, el quejoso no 
tendría oportunidad de aportar pruebas para acreditar la irregularidad del 
emplazamiento. Si bien es cierto que en la fracción I del artículo 159 de la 
Ley de Amparo establece como violación reclamable en amparo directo, el 
hecho de que al quejoso no se le cite a juicio o se le cite en forma distinta 
a la prevista por la ley, también es verdad que tal disposición no es posible 
aplicarla cuando el quejoso es persona extraña a juicio, por equiparación, ya 
que de aplicarse ese dispositivo legal se dejaría al peticionario de garantías 
en estado de indefensión porque no se le daría oportunidad de comprobar la 
violación alegada. Además, cuando el quejoso ocurre como persona extraña al 
juicio, a pesar de que él sea el demandado, se da la procedencia del juicio de 
amparo indirecto, supuesto que la violación principal cometida en su contra, 
la constituye precisamente esa falta de citación que lo hace desconocedor y, 
por ende, extraño al juicio seguido en su contra, y de prosperar la acción 
constitucional se invalidarían todas las actuaciones posteriores. A mayor 
abundamiento, si lo reclamado es la falta de emplazamiento, ya sea porque 
materialmente no existió esa actuación o porque la efectuada presente defectos 
tales que impidieron a la parte demandada el conocimiento del juicio seguido 
en su contra, hace suponer que en estos casos no se llegó a formar la relación 
procesal y, por ende, no se ataca intrínsecamente la sentencia o el laudo, sino 
el no haber sido oído y vencido en juicio. Consecuentemente, de conformi-
dad con lo antes expuesto es el amparo indirecto el procedente contra actos 
reclamados consistentes en todo lo actuado en un juicio, en el que el quejoso 
asegura que no fue emplazado, por equiparse a una persona extraña al juicio, 
y prevenirlo así los artículos 107, fracción VII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 114, fracción V, de la Ley de Amparo.
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Contradicción de tesis 21/90. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Cole-
giado del Sexto Circuito y los Tribunales Colegiados Segundo del Sexto Circuito, 
Tribunal (en la actualidad Primero) Colegiado del Décimo Sexto Circuito y 
el Tribunal (en la actualidad Primero) Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito. 5 de abril de 1994. Mayoría de diecisiete votos. Ponente: 
Felipe López Contreras. Secretario: José Manuel de Alba de Alba.

El Tribunal Pleno en su sesión privada del miércoles primero de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro asignó el número 18/1994 a esta tesis de juris-
prudencia aprobada en la ejecutoria dictada por el Tribunal Pleno el cinco de 
abril de mil novecientos noventa y cuatro, al resolver la contradicción de tesis 
número 21/90. México, Distrito Federal, a tres de junio de mil novecientos 
noventa y cuatro.

n

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 50 Cuarta Parte
Página 76

trIbunales colegIados de cIrcuIto, ImprocedencIa de recursos contra fallos 
dIctados por los.

Aun cuando sea cierto que el recurrente sea extraño el juicio de amparo que 
promovió su esposa y que el artículo 107 constitucional en sus fracciones III, 
inciso c), y VII, expresa que el juicio de amparo procede contra actos en jui-
cio, fuera de juicio o después de concluido o que afecten a personas extrañas 
al juicio, sin embargo, debe decirse que dicha norma constitucional no se 
refiere al juicio de amparo cuando alude a “juicios concluidos y a perso-
nas extrañas al juicio”, ya que estas situaciones o hipótesis se refieren al 
procedimiento en la jurisdicción común y no en la federal, como en un caso 
sucede, en que el recurrente impugne la resolución de un Tribunal Colegiado 
de Circuito, cuya sentencia no admite recurso alguno, según lo previene 
el artículo 85, in fine, de la Ley de Amparo, que dice: “... Las sentencias 
que pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito al conocer de 
la revisión, no admitirán recurso alguno”; de donde resulta que es correcta la 
resolución del presidente de este Alto Tribunal que deseche la demanda de 
amparo, puesto que conforme al precepto citado los fallos de los Tribuna-
les Colegiados no admiten recurso alguno. Es mas, la única posibilidad de 
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recurrir mediante recurso de revisión un fallo de un Tribunal Colegiado 
emanado de un amparo directo, la estatuye el artículo 83 fracción V, de la 
Ley de Amparo, que expresa en lo conducente: que (la revisión) procede 
contra las resoluciones dictadas por los Tribunales Colegiados, que deci-
dan sobre la constitucionalidad de una ley o establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución; cuestiones que no se surten si el 
acto reclamado emana de un amparo indirecto, y si el recurrente promovió 
juicio de amparo fundándose en que no fue parte en el juicio de garantías 
que solicitó su esposa. Por lo que ve a que el artículo 107 constitucional 
autoriza a los extraños al juicio, que puedan ocurrir al juicio cabe reiterar 
que si bien es cierto, lo anterior, también lo es que la fracción VII de dicho 
precepto dice que: el amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o des-
pués de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra leyes 
o contra actos de autoridad administrativa, se interpondrá ante el Juez de 
Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentra el lugar en que el acto recla-
mado se ejecute o trate de ejecutarse; de donde resulta que el recurrente 
debió atacar los actos que impugnó su esposa de determinados Jueces en el 
amparo que promovió ante el Juez de Distrito, ya que, aun cuando aquellos 
juicios hubieran concluido, el recurrente, por no ser parte, pudo impug-
narlos mediante el juicio de garantías ante el Juez de Distrito respectivo, 
como expresa la norma constitucional citada, la que así debe entenderse, 
y no que su demanda de amparo se tramite ante este Alto Tribunal contra 
un fallo dictado por un tribunal colegiado que no admite recurso alguno.

Reclamación en amparo directo 1087/72. Manuel Cañedo Cañedo. 28 de 
febrero de 1973. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ernesto Solís López.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, LXXXII
Página 9

alegatos en el juIcIo de amparo. garantía de audIencIa.

Es indiscutible que el derecho a formular alegatos constituye un elemento bá-
sico que de acuerdo con nuestro sistema de derecho constitucional y procesal, 
contribuye a configurar dicha garantía de audiencia. En efecto, si por garan-
tía constitucional de audiencia entendemos la seguridad que nuestra Carta 
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Magna otorga a toda persona, en su artículo 14, en el sentido de que nadie 
podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, debe 
concluirse lógicamente que para satisfacer dicha garantía constitucional no 
basta con que a una persona se le cite legalmente o se le dé la oportunidad 
de iniciar un juicio, antes de resultar afectada en sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino que, además, es indispensable que en dicho juicio se cumpla 
con las formalidades esenciales del procedimiento. Tratándose del juicio de 
garantías ante un Juez de Distrito, las formalidades del procedimiento son 
las establecidas por la Ley de Amparo, en el capítulo IV, de su título segundo, y, 
entre ellas, resultan particularmente esenciales las preceptuadas por su artículo 
155, que regula la conducción de la audiencia constitucional, audiencia que 
también suele llamarse de “pruebas, alegatos y sentencia”, para destacar con 
claros caracteres los tres elementos o etapas básicamente estructurales de 
la misma. Por otra parte, es conveniente dejar bien sentado que el orden 
de tales etapas en la celebración de la audiencia constitucional, no es un 
orden caprichoso o arbitrario, sino que constituye un orden lógico que, en 
tanto que tal, es también configurativo de la garantía de audiencia, ya que, 
por una parte, resulta obvio que los alegatos, siendo aquellas argumentacio-
nes que las partes tienen derecho a producir respecto de los elementos de 
prueba aportados al juicio, en relación con los hechos que cada una de ellas 
ha tratado de demostrar en la secuela del procedimiento, sea para llevar al 
juzgador al convencimiento sobre la legitimidad de sus propias pretensiones, 
o bien sobre la improcedencia o ausencia de fundamento legal de las de su 
contraparte, sólo podrán producirse una vez que hayan sido desahogadas 
todas las pruebas admitidas de las ofrecidas por las partes en el juicio; y que, 
por otra parte, el juzgador no podrá emitir su fallo definitivo sin antes tener 
a su disposición debidamente requisitados, todos los elementos que la ley 
prescribe (los alegatos entre otros), como estructurantes del procedimiento 
en cuestión.

Amparo en revisión 7624/61. Rodrigo Calvillo Juárez y coagraviados. 7 de 
abril de 1964. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: María Cristina Sal-
morán de Tamayo.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXI
Página 956

Informe justIfIcado, en él no pueden darse los fundamentos del acto.

Las autoridades responsables deben cumplir el estatuto constitucional, expre-
sando en el texto de sus resoluciones, mandamientos o acuerdos reclamados, 
los motivos y fundamentos que hayan tenido para dictarlos, y en el informe 
justificado no pueden suplir, subsanar o modificar las omisiones, deficiencias 
o errores en que hubieren incurrido. El informe con justificación persigue un 
doble fin: por una parte, representa un elemento esencial para determinar la 
existencia del acto reclamado y, por otra, constituye el alegato de la autoridad 
responsable acerca de la improcedencia del juicio o la constitucionalidad de 
sus actos. En su segundo aspecto en el informe solamente es admisible el de-
sarrollo de las razones y fundamentos legales expuestos en el acto reclamado, 
pero nunca puede sustituir a éste, en virtud de que el artículo 16 constitu-
cional, categóricamente exige que en el propio texto del mandamiento de la 
autoridad, se funde y motive la causa legal del procedimiento.

Amparo administrativo en revisión 7004/41. Ibarrondo Mejía Luis. 21 de 
enero de 1942. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Gabino Fraga. Excusa: 
Manuel Bartlett Bautista.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXV
Página 1315

competencIa de los jueces de dIstrIto en materIa de amparo.

Al establecer el artículo 107, fracción IX, de la Constitución Federal que: “el 
amparo se pedirá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción esté el lugar 
en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse”, se refiere, sin duda 
alguna a los casos en que el acto reclamado ya está en vías de ejecución, o 
cuando ésta es inminente; por lo que al estatuir el último párrafo del artículo 
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36 de la Ley de Amparo, que es competente el Juez de Distrito en cuya ju-
risdicción resida la autoridad que hubiere dictado la resolución reclamada, 
cuando, ameritando ejecución material esa resolución, con su sólo dictado se 
viole alguna garantía individual, siempre que se reclame antes de que haya 
comenzado a ejecutarse, no puede decirse que contraría lo dispuesto en la 
fracción IX del artículo 107 constitucional.

Competencia 60/40. Suscitada entre el Juez Segundo de Distrito, en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, y el Juez de Distrito en el Estado de 
Zacatecas. 29 de julio de 1940. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José María 
Truchuelo. Relator: Abenamar Eboli Paniagua.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 25

facultades extraordInarIas, competencIa del pleno para conocer de la cons-
tItucIonalIdad de ordenamIentos expedIdos por el ejecutIvo federal en uso 
de, delegadas por el congreso de la unIón.

Los cuerpos legales expedidos por el Ejecutivo Federal en uso de facultades 
extraordinarias concedidas a su favor por el Congreso de la Unión tienen la 
misma naturaleza y jerarquía que las leyes ordinarias, pues respecto de ellas 
el Ejecutivo actúa como órgano legislativo en sustitución y con autorización 
del Congreso citado y, por tanto, compete al Pleno, en grado de revisión, el 
conocimiento de los juicios de amparo enderezados contra ellos, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 84, fracción I, inciso a), de la 
Ley de Amparo y 11, fracción V, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y no a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, porque dichos cuerpos legales no tienen el carácter de reglamentos 
expedidos por el Ejecutivo en uso de la facultad reglamentaria.

Amparo en revisión 11218/84. Fernando Cruz Romero. 7 de junio de 1988. 
Unanimidad de diecinueve votos de los señores Ministros: de Silva Nava, 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Díaz Infan-
te, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa 
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Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y 
Presidente del Río Rodríguez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 24 Primera Parte
Página 53

revIsIón en amparo. IncompetencIa del pleno sI no se recurrIó el sobreseImIen-
to por lo que respecta a la constItucIonalIdad.

Si conforme a lo dispuesto por el artículo 91, fracción I, de la Ley de Amparo, 
la revisión debe concretarse únicamente al análisis de los agravios alegados 
en contra del fallo de primer grado, y en un caso no se recurrió el sobresei-
miento que se decretó contra los actos legislativos reclamados, el problema 
de la constitucionalidad de la ley deja de ser materia de revisión, reduciéndose 
la segunda instancia del juicio de garantías a los motivos de inconformidad 
contra el otorgamiento del amparo por violaciones a disposiciones del Código 
Supremo del país, contra actos de aplicación y ejecución de las autoridades 
administrativas señaladas como responsables. En tales condiciones, el caso 
queda fuera de lo estatuido en la fracción IV bis, inciso a), del artículo 11 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que se relaciona con el 
artículo 107, fracción VIII, inciso a), de la Constitución y con el artículo 84, 
fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo y, por lo tanto, de la revisión in-
terpuesta, no corresponde conocer al Pleno de la Suprema Corte de Justicia.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen CXXV, página 29. Amparo en revisión 2080/50. Juan Maya y socios. 
14 de noviembre de 1967. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Octavio 
Mendoza González.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 10, página 75. Amparo en revisión 2029/61. Manuel Barreiro y 
coagraviados. 30 de octubre de 1969. Unanimidad de diecisiete votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.
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Volumen 10, página 75. Amparo en revisión 7637/63. Hilton de Acapulco, 
S.A. de C.V. 9 de octubre de 1969. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: 
Mariano Ramírez Vázquez.

Volumen 11, página 63. Amparo en revisión 6993/66. Policarpo Rodríguez 
Villanueva. 27 de noviembre de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Po-
nente: Mariano Azuela.

Volumen 22, página 79. Amparo en revisión 980/60. Transportes Nerio, S.A. 
de C.V. y coagraviados. 1o. de octubre de 1970. Unanimidad de quince votos. 
Ponente: Ernesto Solís López.

Nota: Esta tesis también aparece en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volumen 18, Primera Parte, página 107 (jurisprudencia con 
precedentes diferentes).

n

Octava Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 77, mayo de 1994

Tesis P. XV/94

Página 38

atraccIón. no procede ejercer esta facultad cuando se reclama la IndebIda 
ejecucIon de una resolucIón presIdencIal, sI no se plantea un problema de 
ImportancIa excepcIonal.

De conformidad con el penúltimo párrafo de la fracción VIII del artículo 
107 constitucional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá ejercer 
la facultad de atracción para conocer de los amparos en revisión que por 
sus características especiales ameriten ser resueltos por ella, cuando por la 
importancia excepcional del problema planteado se aparte de los demás asun-
tos de su género, que hagan patente la necesidad de su intervención. Esta facultad 
debe ejercerse restringidamente, esto es, únicamente en aquellos casos en que de 
manera indubitable se planteen problemas de especial entidad que hagan 
notoria la conveniencia de que la Suprema Corte asuma su conocimiento. 
Debe destacarse que el nuevo sistema competencial del Poder Judicial de la 
Federación, tiene la finalidad de que la Suprema Corte se dedique fundamen-
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talmente a la función de supremo intérprete de la Constitución Federal; y los 
Tribunales Colegiados de Circuito al control de la legalidad. Por consiguiente, 
si en el amparo en revisión en que se reclama la indebida ejecución de una 
resolución presidencial, no se advierte alguna de las características mencio-
nadas, la Suprema Corte no debe ejercer la facultad de atracción.

Expediente varios 442/92. Purua Punta Estero, S.A. 2 de marzo de 1994. 
Unanimidad de veintiún votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Jorge Higuera Corona.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diecinueve de 
abril en curso, por unanimidad de diecinueve votos de los señores Ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, Miguel Ángel García Domínguez, Carlos Sempé Minvielle, Felipe 
López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, 
Victoria Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gu-
tiérrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel 
Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano 
Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: apro-
bó, con el número XV/94, la tesis que antecede; y determinó que la votación 
es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. El señor Ministro Miguel 
Ángel García Domínguez integró el Pleno en términos de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 
en virtud del Acuerdo Plenario de cinco de abril del año en curso. Ausente: 
Noé Castañón León. México, Distrito Federal, a veintidós de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro.

n

Octava Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 81, septiembre de 1994
Tesis 4a./J. 39/94
Página 24

revIsIón en amparo dIrecto contra sentencIas de trIbunales colegIados de 
cIrcuIto, procedencIa del recurso de.

Para que proceda el recurso de revisión contra las resoluciones pronunciadas 
en amparo directo por los Tribunales Colegiados de Circuito, se requiere 
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que en ellos se decida sobre la constitucionalidad de una ley, de un tratado 
internacional o de un reglamento, o bien que se establezca la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución. La finalidad que se persigue al 
establecer la procedencia del recurso de revisión en las hipótesis señaladas, 
consiste en que sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien, como 
intérprete definitivo de la Ley Fundamental, en última instancia determine si 
una norma secundaria se ajusta o no al texto de aquélla, o bien, fije el alcance 
y sentido jurídico de determinada disposición de rango constitucional.

Amparo directo en revisión 7624/87. José Preciado Román y otros. 30 de 
mayo de 1988. Cinco votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: 
Rolando Rocha Gallegos.

Amparo directo en revisión 772/94. Alberto Conde Dorado y otros. 27 de 
junio de 1994. Cinco votos. Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas. Secretario: 
Sergio García Méndez.

Amparo directo en revisión 649/94. Saúl Hinojosa Leal y otros. 1o. de agosto 
de 1994. Cinco votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Guillermo 
Loreto Martínez.

Amparo directo en revisión 771/94. Héctor Jorge Ruiz Sacomanno. 1o. de 
agosto de 1994. Cinco votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: 
José Manuel De Alba De Alba.

Amparo directo en revisión 879/94. Félix Rosas Valencia. 1o. de agosto de 
1994. Cinco votos. Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas. Secretario: Martín 
Ángel Rubio Padilla.

Tesis de Jurisprudencia 39/94. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tri-
bunal en sesión privada del quince de agosto de mil novecientos noventa y 
cuatro, por cinco votos de los señores Ministros: Presidente Ignacio Magaña 
Cárdenas, Felipe López Contreras, Juan Díaz Romero, Carlos García Vázquez 
y José Antonio Llanos Duarte.

n
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Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 1994
Tesis 3a. XLVII/94
Página 133

revIsIón en amparo dIrecto. procede el análIsIs de un agravIo dIstInto a la 
cuestIón propIamente constItucIonal, cuando para decIdIr ésta se deba examI-
nar prevIamente dIcho agravIo.

Si bien es cierto que conforme a lo dispuesto en los artículos 107, fracción IX 
de la Carta Magna y 83, fracción V de la Ley de Amparo, la materia del recur-
so de revisión en amparo directo debe limitarse exclusivamente a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales, también lo es que, cuando 
se está ante un argumento tan estrechamente vinculado con el problema de 
constitucionalidad, que se llega al extremo de que de su análisis dependa 
del estudio de aquellas cuestiones propiamente constitucionales, debe 
procederse a su estudio; como sucede en el caso en el que el Tribunal Cole-
giado de Circuito primeramente haya determinado que el precepto tildado de 
inconstitucional no fue aplicado al quejoso y, posteriormente, haya afirmado 
que dicho precepto no era inconstitucional, porque en este supuesto, resulta 
necesario analizar primeramente los argumentos tendientes a destruir la 
consideración citada en primer término, a fin de dilucidar si se aplicó o no 
al quejoso el precepto cuya inconstitucionalidad reclama.

Amparo directo 2044/93. Alfonso Velázquez Hernández. 7 de julio de 1994. 
Cinco votos. Ponente: Carlos Sempé Minvielle. Secretaria: María del Rosario 
Parada Ruiz.

n
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Octava Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 77, mayo de 1994
Tesis: 1a./J. 4/94
Página 15

sentencIas dIctadas en juIcIos de amparo dIrecto, hIpótesIs en que admIten ser 
Impugnadas a través del recurso de revIsIón.

Los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 83, fracción V, de la Ley de Amparo, prevén la procedencia 
del recurso de revisión contra las sentencias que en materia de amparo direc-
to pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre 
la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la interpretación directa de 
un precepto de la Carta Magna. Ahora bien, para que pueda estimarse váli-
damente que en un fallo dictado en un juicio de amparo directo, existe una 
interpretación directa de un precepto constitucional, es menester que alguna o 
algunas de las consideraciones de la sentencia correspondiente se encaminen a 
desentrañar el sentido de una disposición de la Constitución Federal mediante 
un análisis gramatical, histórico, lógico, sistemático o jurídico. Por tanto, si un 
Tribunal Colegiado de Circuito en una resolución de amparo directo desestimó 
un concepto de violación en el que se alegó que el acto de autoridad combatido 
transgredió un precepto constitucional, por advertir que no se dio tal concul-
cación, es inconcuso que ese solo hecho no trae como consecuencia que dicha 
resolución admita en su contra recurso de revisión.

Amparo directo en revisión 3088/88. Gonzalo Jesús Lozano Anguiano. 5 de 
junio de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Samuel Alba Leyva. 
Secretario: Carlos Arellano Hobelsberger.

Amparo directo en revisión 832/89. Faustino Capistrán Sánchez. 19 de junio 
de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Francisco H. Pavón Vascon-
celos. Secretaria: María Eugenia Martínez Cardiel.

Amparo directo en revisión 975/89. María Esther Robledo García. 4 de sep-
tiembre de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Samuel Alba Leyva. 
Secretario: Carlos Arellano Hobelsberger.

Amparo directo en revisión 1943/91. Eugenio Rodríguez del Corte. 10 de 
agosto de 1992. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Luis Fernández Do-
blado. Secretaria: Guadalupe Ramírez Chávez.
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Amparo directo en revisión 759/92. Renato Aparicio Jiménez. 11 de enero 
de 1993. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Luis Fernández Doblado. 
Secretaria. Norma Lucía Piña Hernández.

Tesis de Jurisprudencia 4/94. Aprobada por la Primera Sala de este alto 
Tribunal, en sesión privada del once de mayo de mil novecientos noventa y 
cuatro, por unanimidad de votos de los señores Ministros: Presidenta Vic-
toria Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez, 
Clementina Gil de Lester y Luis Fernández Doblado.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 71, noviembre de 1993
Tesis P. LXXI/93
Página 41

revIsIón, no procede contra sentencIas dIctadas en amparo dIrecto cuando 
decIden sobre la constItucIonalIdad de una ley en relacIón con una constItu-
cIon local y no con la federal.

Conforme a lo establecido por los artículos 107, fracción IX, de la Consti-
tución Federal y 83, fracción V, de la Ley de Amparo, el recurso de revisión 
es procedente contra las sentencias que en materia de amparo directo pronun-
cien los Tribunales Colegiados de Circuito cuando decidan sobre la consti-
tucionalidad de una ley, pero en el entendido de que esa determinación de 
constitucionalidad debe ser en relación directa con la Constitución General 
de la República y no respecto de la perteneciente a una entidad federativa. 
Por lo tanto, cuando el recurrente aduce que alguna ley local contraviene la 
Constitución del Estado respectivo, el recurso de revisión que intente contra 
la sentencia de amparo directo en la que se haya abordado ese tema es im-
procedente porque no se trata de un pronunciamiento de constitucionalidad 
a la luz del Pacto Federal.

Amparo directo en revisión 1146/92. Andrés Huesca Barradas. 9 de sep-
tiembre de 1993. Unanimidad de veinte votos. Ponente: José Antonio Llanos 
Duarte. Secretario: Víctor Antonio Pescador Cano.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el jueves cuatro de noviem-
bre en curso, por unanimidad de diecisiete votos de los señores Ministros 
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Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, José Trinidad 
Lanz Cárdenas, Miguel Montes García, Noé Castañón León, Felipe López 
Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria 
Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, 
Clementina Gil de Lester, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno 
Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón y Juan Díaz Rome-
ro: aprobó, con el número LXXI/93, la tesis que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. Ausentes: Igna-
cio Magaña Cárdenas, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez y Atanasio González 
Martínez. México, Distrito Federal, a diez de noviembre de mil novecientos 
noventa y tres.

n

Octava Época

Tercera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo III, Primera Parte, enero a junio de 1989

Tesis 3a./J. 28 11/89

Página 397

revIsIón en contra de una sentencIa dIctada en amparo dIrecto, por Interpre-
tacIón dIrecta de un precepto constItucIonal. sólo procede sI en la mIsma se 
realIza un análIsIs gramatIcal, hIstórIco, lógIco, sIstemátIco o jurídIco del 
mIsmo.

Para determinar si en la sentencia de un juicio de amparo directo existe 
o no interpretación directa a un precepto constitucional, no basta que la 
parte inconforme con dicho fallo manifieste que en la citada resolución el 
Tribunal Colegiado de Circuito hizo tal interpretación, sino que es necesario 
que, efectivamente, se interprete el sentido y/o el alcance de algún precepto 
constitucional. Por consiguiente, si la sentencia referida no contiene ningu-
na interpretación de algún precepto constitucional, por no hacerse ningún 
análisis gramatical, histórico, lógico, sistemático o jurídico de algún precepto 
de la Constitución General de la República, no se da dicho presupuesto para 
la precedencia del recurso de revisión.

Reclamación en amparo directo en revisión 5128/87. María Porfiria Gutié-
rrez viuda de Babson. 23 de octubre de 1987. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Martín Sánchez y Romero.
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Séptima Época, Volúmenes 217-228, Cuarta Parte, página 291.

Reclamación en amparo directo en revisión 510/87. Ivette Serralde Natera. 
30 de noviembre de 1987. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Secretario: Alejandro Garza Ruiz.

Amparo en revisión 2259/88. Emma Rodríguez Ruelas y otros. 1o. de febrero 
de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Manuel Villagordoa 
Lozano. Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba.

Amparo en revisión 1653/88. Rafael Garmendia Farías. 17 de marzo de 1989. 
Cinco votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Gustavo 
Aquiles Gazca.

Reclamación en amparo directo en revisión 412/89. José Corbal Carballal. 
14 de abril de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ignacio Magaña 
Cárdenas. Secretario: Alfredo Gómez Molina.

Tesis aprobada por la Tercera Sala de este alto Tribunal, en sesión privada 
de veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, por cinco votos de 
los señores ministros: Presidente Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Mariano 
Azuela Güitrón, Jorge Carpizo Mac Gregor, Salvador Rocha Díaz e Ignacio 
Magaña Cárdenas.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 193-198 Tercera Parte
Página 85

precepto constItucIonal. InterpretacIón dIrecta reservada a la suprema cor-
te de justIcIa de la nacIón. procedencIa del recurso de revIsIón.

Es cierto que para resolver respecto de la constitucionalidad de un acto en 
el juicio de amparo es necesario fijar alcances y límites del texto constitu-
cional correspondiente; pero también lo es que no en todos los casos esa 
interpretación debe ser directa, como lo exige la fracción IX del artículo 
107 constitucional y V del 83 de la Ley de Amparo, para la procedencia 
del recurso de revisión. Debe agregarse que es precisamente este tipo de 
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interpretación cuando, de conformidad con las disposiciones legales ante-
riormente citadas, procede el recurso de revisión ante la Suprema Corte de 
Justicia; pues es particularmente la varias veces citada interpretación la que 
el legislador reservó en exclusiva al conocimiento de este Alto Tribunal, y no 
aquella indirecta que se da, entre otros muchos casos, en los supuestos en 
que simplemente se trata de apreciar si un determinado acto se ajustó o no 
al precepto constitucional que lo rige.

Reclamación en amparo en revisión 4901/83. Grupo Imagen Vital, S.A. 7 de 
febrero de 1985. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Manuel Gutiérrez 
de Velasco.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 80, agosto de 1994
Tesis P./J. 25/94
Página 13

suspensIón defInItIva. es procedente el recurso de revIsIón y no el de queja 
contra la InterlocutorIa que la concede, aunque sólo se Impugne la garantía 
a la que se sujetó su efectIvIdad.

El artículo 124 de la Ley de Amparo establece los requisitos para la proce-
dencia de la suspensión de los actos reclamados a petición de parte consistentes 
en la solicitud del agraviado, el que no se siga perjuicio al interés social, ni 
se contravengan disposiciones de orden público y el que sean de difícil repa-
ración los daños y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del 
acto. Por su parte, el artículo 125 del propio ordenamiento establece como 
requisito para su efectividad, cuando la suspensión de los actos reclamados 
pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, el otorgamiento de garantía 
bastante, cuyo importe será fijado por el Juez de Distrito, y que deberá 
rendirse dentro de los cinco días siguientes al de la notificación del auto en 
que se conceda la suspensión, de acuerdo con lo previsto en los numerales 
128 y 139 de la ley de la materia. Lo anterior significa que la fijación 
de la garantía, en los casos en que proceda, forma parte de la resolución que 
concede la suspensión de los actos reclamados por ser condicionamiento de 
su eficacia. Por tanto, al disponer el artículo 83, fracción II, inciso a), de la 
Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales que procede 
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el recurso de revisión contra las resoluciones de los Jueces de Distrito o del 
superior del tribunal responsable en las cuales se conceda la suspensión de-
finitiva, debe considerarse que procede este recurso cuando se impugnen ya 
sea los requisitos de procedencia que se estimaron satisfechos para otorgarla, 
o bien los requisitos que deben llenarse para que ésta surta sus efectos, o am-
bos; es decir, el recurso de revisión será procedente contra la resolución 
que concede la suspensión definitiva aunque sólo se impugne la garantía a 
la que se sujetó su efectividad por ser parte integrante de la misma, siendo, 
por tanto, improcedente el recurso de queja contra tal interlocutoria porque 
la procedencia del recurso de revisión excluye la del de queja en términos 
del artículo 95, fracción VI, de la Ley de Amparo.

Contradicción de tesis 7/93. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 29 de junio de 1994. Unanimi-
dad de quince votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno en su sesión privada del martes dos de agosto de mil nove-
cientos noventa y cuatro asignó el número 25/1994 a esta tesis de jurisprudencia 
aprobada en la ejecutoria dictada por el Tribunal Pleno el veintinueve de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro, al resolver la contradicción de tesis 
número 7/93. México, Distrito Federal, a tres de agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro.

n

Octava Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 68, agosto de 1993
Tesis: 2a./J. 5/93
Página 12

suspensIón provIsIonal. para decIdIr sobre su procedencIa, debe atenderse a las 
manIfestacIones del quejoso respecto de la certIdumbre del acto reclamado.

Para decidir sobre la procedencia o no de la suspensión provisional, los 
Jueces de Distrito deben atender a las manifestaciones del quejoso hechas 
en su demanda bajo protesta de decir verdad, cuando se duele de que existe 
peligro inminente de que se ejecute, en su perjuicio, el acto reclamado, ya 
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que, por regla general, son los únicos elementos con que cuenta para resolver 
sobre la solicitud de concesión de la medida cautelar, sin que proceda hacer 
conjeturas sobre la improbable realización de los actos que el quejoso da 
por hecho se pretenden ejecutar en su contra, pues para resolver sobre la 
suspensión provisional, el juez debe partir del supuesto, comprobado o no, 
de que la totalidad de los actos reclamados son ciertos. Ello sin perjuicio de 
analizar si en el caso concreto se cumplen o no los requisitos previstos en el 
artículo 124 de la Ley de Amparo.

Contradicción de tesis. Varios 34/91. Entre las sustentadas por el Segundo y 
Tercer Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
11 de enero de 1993. Cinco votos. Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretario: 
Maximiliano Toral Pérez.

Tesis de Jurisprudencia 5/93. Aprobada por la Segunda Sala de este alto Tri-
bunal, en sesión privada de veintiocho de junio de mil novecientos noventa 
y tres, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: Presidente 
Noé Castañón León, Atanasio González Martínez, Carlos de Silva Nava, José 
Manuel Villagordoa Lozano y Fausta Moreno Flores.

Nota: Esta tesis también aparece en el Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia Común, Primera Parte, tesis 
528, página 347.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIX
Página 5255

tercero en amparo.

Las disposiciones procesales y las relativas de la Ley de Amparo, persiguen 
fines distintos y no se informan en los mismos principios jurídicos, toda vez 
que el artículo 125 de esta ley que reglamenta en forma extensiva la fracción 
VI del artículo 107 constitucional, dispone, sin excepción alguna, que al con-
cederse una suspensión con la que pudiera causarse un daño o perjuicio a 
tercero, sin referirse especialmente a la contraparte o colitigante del quejoso, 
sino que a cualquier tercero que se le reconozca ese carácter en el juicio de 
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amparo, el quejoso está obligado en todos los casos, a dar garantía bastante 
para responder del daño y de los perjuicios que pudieran causarse a ese 
tercero con la suspensión; por tanto, es indudable que el inferior obra co-
rrectamente al exigir fianza a una compañía, para otorgarle la suspensión contra 
el acuerdo que le ordena pagar determinada cantidad, a cuenta del salario 
de uno de sus trabajadores, sin que deba tener en cuenta las disposiciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, para establecer una paridad o igual-
dad en el caso de la suspensión, con el que deriva de una tercería excluyente 
de dominio o de preferencia.

Amparo civil. Revisión del incidente de suspensión 711/44. Petróleos Mexi-
canos. 11 de marzo de 1944. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José M. 
Ortiz Tirado. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, enero de 1992
Tesis P./J. 6/92
Página 60

InstItucIones de crédIto. se encuentran oblIgadas a otorgar garantía o con-
tragarantía en materIa de suspensIón, tratándose de amparo dIrecto.

El artículo 173 de la Ley de Amparo, establece que debe otorgarse fianza para 
que surta efectos la suspensión concedida o, en su caso, contrafianza para nuli-
ficar la medida cautelar y esta exigencia emana de la aplicación de un precepto 
constitucional como lo es el artículo 107, fracción X, de la Carta Magna; por 
tanto, es evidente que no obstante que el artículo 6o de la Ley Reglamentaria 
del Servicio Público de Banca y Crédito exime a las instituciones de crédito de 
constituir depósito o fianza legales, tales instituciones se encuentran obli-
gadas a otorgar fianza para obtener la suspensión de sentencias definitivas 
que se reclamen en amparo directo y, en su caso, contragarantía para dejar 
sin efecto la medida suspensiva, porque partiendo de un principio de her-
menéutica jurídica, no puede aceptarse que los preceptos relativos de la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Federal, queden subordinados a una disposición también contenida en otra 
ley reglamentaria que se encuentra en contradicción con la Ley de Amparo, 
pues los mandatos de ésta, en relación con los preceptos constitucionales, 
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son los que deben regir la interpretación y aplicación de cualquier otra ley 
en cuanto al juicio constitucional, para no hacer nugatorias las disposiciones 
del citado juicio de garantías.

Contradicción de tesis 46/90. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Co-
legiado del Quinto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circuito. 22 de octubre de 1991. Puesto a votación el proyecto 
modificado, se aprobó por unanimidad de quince votos de los señores Mi-
nistros presidente Schmill Ordóñez, de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba 
Leyva, Castañón León, Adato Green, Rodríguez Roldán, Cal y Mayor Gutié-
rrez, González Martínez, Villagordoa Lozano, Gutiérrez Vidal, Moreno Flores, 
Lanz Cárdenas, Díaz Romero y Chapital Gutiérrez. Ausentes: Azuela Güi-
trón, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Gil de Lester y 
García Vázquez. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretaria: María 
Guadalupe Rivera González.

Tesis de jurisprudencia 6/92 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión 
Privada celebrada el martes siete de enero de mil novecientos noventa y 
dos. Unanimidad de dieciocho votos de los señores Ministros presidente Uli-
ses Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, José Trinidad Lanz Cárdenas, 
Samuel Alba Leyva, Noé Castañón León, Felipe López Contreras, Luis Fer-
nández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Santiago 
Rodríguez Roldán, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil 
de Lester, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos 
García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Ausentes: Ignacio Magaña Cárdenas y Atanasio González 
Martínez. México, D. F.,a 9 de enero de 1992.

n

Sexta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Cuarta Parte, XXV
Página 142

fIanza en la suspensIón. InstItucIones de crédIto.

La institución del juicio de garantías y consiguientemente las cuestiones re-
lativas a la suspensión, se rigen por la Ley de Amparo, que como orgánica de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, es una ley autónoma cuya 
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aplicación no esta subordinada a otras leyes, fuera de la Constitución misma, 
la cual, debe decirse a mayor abundamiento, en la fracción X del artículo 
107 no hace excepción en favor de persona o institución alguna respecto al 
otorgamiento de fianza, en materia civil, para responder de los daños y per-
juicios que la suspensión ocasionare.

Queja 61/59. Unión de Crédito Agrícola e Industrial del Distrito de Magda-
lena, S. A. de C.V. 21 de julio de 1959. Unanimidad de cuatro votos. Ponente. 
José López Lira.

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, LXXVIII
Página 22

suspensIón de la ejecucIón de la sentencIa defInItIva, a quIén compete la.

De conformidad con el artículo 107, fracciones X y XI, de la Constitución 
Federal, y artículos 170, 171 y 172 de la Ley de Amparo, la suspensión de la 
sentencia definitiva en materia penal compete, privativamente, a la autoridad 
que la hubiere dictado, es decir, a la autoridad responsable ordenadora del 
acto reclamado y no a la autoridad o autoridades señaladas como ejecutoras; 
evidenciándose la exclusión competencial, para estos casos, de los Jueces 
de Distrito, al disponer el propio precepto constitucional en su parte final, 
que “en los demás casos, conocerán y resolverán sobre la suspensión los 
Juzgados de Distrito”. Se advierte, consecuentemente, que a los Jueces de 
Distrito, dentro de cuyo territorio jurisdiccional se encuentre la autoridad 
responsable, sólo corresponde la obligación administrativa, por ser uno de 
los medios idóneos señalados legalmente, de hacer llegar la demanda a la 
Suprema Corte de Justicia, o, en su caso, a los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito, conforme a lo previsto por los artículos 158 y 158 bis de la precitada 
ley. Finalmente, procede señalar que cualquiera que sea el medio escogido 
por el quejoso para la interposición de su demanda de amparo ante uno u 
otro órgano jurisdiccional, es a la autoridad responsable ordenadora del 
acto reclamado a la que compete, exclusivamente, conocer y resolver sobre 
la suspensión de la ejecución de la sentencia definitiva, de acuerdo con lo 
prevenido por el artículo 168 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Federal.
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Queja 215/63. Saúl Guerrero Morales. 6 de diciembre de 1963. Unanimidad 
de cuatro votos. Ponente: Juan José González Bustamante.

Sexta Época, Segunda Parte:

Volumen LXXV, página 36. Queja 29/63. Luis Bazdresch. 5 de septiembre de 
1963. Cinco votos. Ponente: Alberto R. Vela.

Volumen LXXVIII, página 28. Queja 81/63. Luis Bazdresch. 22 de agosto de 
1963. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan José González Bustamante.

Volumen LXXVIII, página 28. Queja 70/63. Luis Bazdresch. 22 de agosto de 
1963. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan José González Bustamante.

Volumen LXXVIII, página 28. Queja 30/63. Luis Bazdresch. 22 de agosto 
de 1963. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ángel González de la Vega.

Nota: En el Volumen LXXV, página 36, esta tesis aparece bajo el rubro: 
“Suspensión de la ejeCuCión de la sentenCia definitiva en materia 
penal, CompetenCia respeCto a la.”

En el Volumen LXXVIII, página 28, esta tesis aparece bajo el rubro: “Queja, 
a quién Corresponde haCer uso del reCurso de.”

n

Quinta Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XCVII

Página 96

revocacIón Ilegal en la suspensIón en amparo dIrecto.

La Ley de Amparo en ninguna forma establece que las autoridades locales, 
actuando con el carácter de autoridades federales, para los efectos de la 
suspensión del acto reclamado, tengan facultad para revocar sus propias 
determinaciones, y aunque tal procedimiento se funde en disposiciones con-
tenidas en la legislación local, éstas no son aplicables, porque la autoridad 
encargada de suspender un acto reclamado en la vía de amparo, obra con 
el carácter de autoridad federal, que se ocupe de resolver asuntos que se 
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rigen por la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Federal.

Queja en amparo civil 565/47. García Alberto C. 5 de julio de 1948. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Luis Chico Goerne. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXVII
Página 4688

suspensIón en amparo dIrecto, autorIdad capacItada para decretarla.

Atento lo dispuesto en las fracciones V, VI, VII y VIII del artículo 107, de la 
Constitución Federal y sus correlativos, los artículos 163, 164, 168, 170, 171, 
172 y 173 de la Ley de Amparo, la autoridad responsable a que se refieren, 
es la que dicta la sentencia definitiva en contra de la cual se interpone el 
juicio de amparo directo respectivo, y por más que éste se enderece contra 
actos de autoridades distintas, aquélla es la única capacitada para decretar 
la suspensión definitiva de los actos reclamados; de admitirse lo contrario, se 
llegaría al absurdo de conceder facultades a un Juez inferior y aun quizá a 
una autoridad que no haya intervenido en el juicio del orden común que dio 
origen al de garantías, para suspender los actos de su superior jerárquico, y esta 
inconsecuencia jurídica se produciría con sólo el hecho de que el promovente 
del amparo designara como autoridad responsable a la que a sus intereses 
conviniere, aunque no tuviera legalmente tal carácter, y con el único fin de que 
esa autoridad decretara la suspensión definitiva de los actos reclamados. Por 
tanto, si el auto combatido en vía de queja, fue pronunciado por una autoridad 
distinta de aquella a que se contrae el artículo 95, fracción VIII de la Ley de 
Amparo, aunque haya sido también designada como responsable en el juicio 
de garantías, la queja debe declararse improcedente.

Queja en amparo civil 405/42. Compañía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, 
S. A. 21 de agosto de 1943. Unanimidad de cinco votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 1317

suspensIón en amparo dIrecto, efectos de la.

La suspensión del acto reclamado en los amparos directos, difiere, en esencia, 
de la que es incidental de los juicios de garantías, promovidos ante los Jueces de 
Distrito, ya que es enteramente diversa finalidad, el objeto que con ella se 
persigue, la situación en que se encuentra colocado el quejoso y la secuela 
que debe seguirse en uno y en otro casos, para proveer lo que corresponda; 
y es manifiesta la mayor importancia que el legislador concedió a aquélla, al 
dedicarle una de las bases contenidas en el artículo 107 de la Constitución 
Federal, para la formación de la ley orgánica relativa a las controversias de 
que habla el artículo 103 del mencionado ordenamiento. En esa virtud, no 
es debido aplicar, en los amparos directos, los preceptos que reglamentan la 
materia de los juicios constitucionales indirectos, ni la jurisprudencia elabo-
rada al interpretar tales normas de derecho, pues sería eludir la observancia 
de las disposiciones que son exactamente aplicables, y equiparar dos situa-
ciones que no son semejantes. En efecto, la fracción V del artículo 107 de la 
Constitución, establece la procedencia, la forma y manera de resolver sobre 
la suspensión del acto reclamado en los amparos instaurados ante la Supre-
ma Corte, así como el alcance que tiene la medida; y en concordancia con 
dicho precepto, los artículos 51 y 52 de la Ley de Amparo, disponen que 
cuando éste se pida contra sentencia definitiva pronunciada en juicios pena-
les o civiles, la autoridad responsable suspenderá la ejecución del fallo com-
batido, tan pronto como el demandante le denuncie, bajo protesta de decir 
verdad, haber promovido el amparo, dentro del término fijado para ello por 
la ley; y que la suspensión se decretará de plano, sin trámites de especie al-
guna, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la promoción. Resulta, 
pues, evidente, la notable diferencia que hay en la cuestión relativa a la 
suspensión del acto reclamado en las dos especies de juicios de amparo. En 
el que se inicia directamente y en única instancia ante la Suprema Corte, la 
suspensión se decide de plano, sin forma alguna de sustanciación y dentro 
del plazo de veinticuatro horas, lo que no ocurre, sino excepcionalmente, en 
los amparos indirectos; se decreta por la misma autoridad responsable, sin 
que sea precisa la petición expresa del interesado, pues basta la denuncia, 
hecha bajo protesta de decir verdad, de haber acudido al juicio de garantías; 
es procedente en todos los casos, de tal manera que el funcionario que co-
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nozca de la suspensión, debe concederla invariablemente y, dado el texto 
claro y terminante de la ley, produce el efecto de impedir la ejecución de la 
providencia judicial atacada, esto es, mantiene las cosas en el estado que te-
nían hasta antes de que fuera proveída esa resolución. La distinción que se 
apunta, aparece más netamente demarcada, al analizar los términos en que 
está redactado el artículo 53 de la ley de la materia, inmediato siguiente al 
en que termina la reglamentación referente a la suspensión en los juicios de 
garantías, promovidos ante la Suprema Corte, precepto que, al hablar de la 
suspensión del acto reclamado, en los casos a que alude la fracción IX del 
artículo 107 constitucional y disponer que se decretará en los casos y térmi-
nos de los artículos siguientes, delimita perfectamente la suspensión de los 
actos reclamados, en los amparos directos y en los que no tienen ese carácter. 
Ahora bien, de conformidad con lo que disponen los artículos 107, fracción 
V, de la Constitución y 51 y 52 de la Ley de Amparo, la suspensión del acto 
reclamado consiste en la no ejecución de la sentencia definitiva que dio origen 
al juicio constitucional; la suspensión (que debe ser siempre otorgada por la 
autoridad responsable, bastando para ello la presentación de la demanda de 
amparo y la denuncia de haberlo hecho, por el reclamante), impide absoluta 
y totalmente el cumplimiento de la ejecutoria combatida, haciendo que las 
cosas permanezcan en el estado que tenían inmediatamente antes de dictar 
dicha determinación. Para llegar a esta conclusión, la Primera Sala de la 
Corte toma en cuenta: el respeto que merece la libertad personal; las garan-
tías de toda clase, mediante las cuales el legislador, quiso evitar, hasta donde 
es posible, cualquier ataque infundado o inmotivado en contra de esta liber-
tad; el propósito decidido y patente de colocar al procesado en la condición 
más favorable, sin menoscabo de la seguridad social y del interés colectivo y, 
sobre todo, que la suspensión fue instituida para conservar la materia del 
amparo, a fin de que si llegare a comprobarse la infracción alegada, pudiera 
el quejoso ser repuesto en el goce de la garantía individual conculcada, e 
impedir la ejecución del acto atacado, a efecto de que no se consume irrepa-
rablemente la violación. En esta virtud, la queja que consiste en que habien-
do recurrido un procesado en amparo directo, la sentencia de segunda ins-
tancia dictada en su contra, y solicitado que se suspenda la ejecución de la 
sentencia expresada, poniéndolo en libertad, la autoridad responsable le negó 
ésta, es fundada y debe revocarse el auto recurrido, en la parte conducente, 
mandando que el quejoso sea puesto inmediatamente en libertad, pues esa 
era la situación legal y material en que se hallaba al tiempo de pronunciarse 
la sentencia que, al revocar el fallo absolutorio de primera instancia, conde-
nó al recurrente a sufrir una pena de prisión, libertad a la que debe ser 
devuelto, como resultado de la suspensión que promovió, al interponer el 
amparo directo contra aquella resolución, que no debe ser ejecutada y menos 
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aún con perjuicios evidentes y sin reparación para el quejoso, entretanto la 
Suprema Corte no decida sobre su constitucionalidad, pues será hasta en-
tonces cuando la citada providencia surta todos sus efectos legales; sin que 
sea de aplicarse el artículo 61 de la Ley de Amparo, porque no es de absor-
berse, en la especie, debido a que se refiere a la suspensión en los juicios de 
garantías indirectos, como terminantemente lo manda el mencionado artícu-
lo 23 de la misma ley, supuesto que lo dicho anteriormente, no puede decir-
se que, fundándose en ello, se deba excarcelar al promovente en un amparo 
directo cuando está privado de libertad, al pronunciarse la sentencia impug-
nada en el juicio, desde el momento en que con toda precisión se establece 
que el alcance de la suspensión, es mantener el estado jurídico y material que 
existía inmediatamente antes del pronunciamiento de aquella determinación 
y tampoco es verdad que, para eludir indefinidamente el cumplimiento de 
un fallo condenatorio, sería suficiente que el reo introdujera el juicio cons-
titucional, toda vez que dicha resolución pueda ejecutarse, a reserva de que, 
instaurada la controversia y decretada la suspensión del acto reclamado, cese 
su ejecución y se retrotraigan las cosas al estado que tenían antes de dictar-
se la sentencia impugnada y, porque, finalmente, mandar poner en libertad 
al quejoso, como consecuencia de la suspensión, no equivale a conceder la 
protección federal, puesto que nada se resuelve acerca de la inconstituciona-
lidad de los actos impugnados en el amparo directo, y esa libertad no es ab-
soluta sino provisional y sujeta a las contingencias del negocio. Podría ar-
güirse, en contra de lo anteriormente dicho, que la restricción de la libertad 
del quejoso, fue motivada, no en la ejecución del fallo de alzada, sino en 
vista de que ya no gozaba de la condición de absuelto que invoca, pues si bien 
es cierto que el mandamiento motivado de prisión, dictado en su contra, dejó 
de surtir efectos en virtud de la sentencia absolutoria de primera instancia, 
así mismo es indudable que apelada ésta y revocada por la segunda, que lo 
condenó a sufrir una pena de prisión, en el acto recobró todos sus efectos 
jurídicos el auto de formal prisión; pero aun en este supuesto, es notorio que 
al recuperar toda su validez el mandamiento de prisión preventiva, es resul-
tado inmediato y directo de la confirmación del fallo de segunda instancia, 
pues únicamente por ejecución de tal providencia, puede explicarse que 
reviva el auto de formal prisión, que hasta antes de proveerse aquélla, había 
dejado de tener efectos, y porque, además, el auto de prisión preventiva no 
puede destituir, por sí sólo, la situación de hecho y de derecho de libertad de 
que gozaba el quejoso, por disposición expresa de la ley y obtenida con mu-
cha posterioridad a la existencia de ese auto.

Tomo XLV, página 6885. Indice Alfabético. Queja 159/35. León Lara Francis-
co. 5 de agosto de 1935. Mayoría de tres votos. Disidentes: Daniel Galindo y 
Hermilo López Sánchez. La publicación no menciona el nombre del ponente.
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Tomo XLV, página 1317. Queja en amparo penal 189/35. Montekio Menache 
David. 23 de julio de 1935. Mayoría de tres votos. Disidentes: Daniel Ga-
lindo y Hermilo López Sánchez. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

Tomo XLV, página 6885. Indice Alfabético. Queja 165/35. González Ferreiro 
Ramón. 23 de julio de 1935. Mayoría de tres votos. Disidentes: Daniel Galindo 
y Hermilo López Sánchez. Engrose: José M. Ortiz Tirado. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n

Octava Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, agosto de 1991
Tesis 1a./J. 4/91
Página 64

auto de sujecIón a proceso, no es necesarIo agotar el recurso de apelacIón 
para la procedencIa del amparo que se Interpone en su contra.

A las excepciones al principio de definitividad específicamente previstas 
por el artículo 73, fracción XII, de la Ley de Amparo, consistentes en que 
no existe obligación de agotar recursos, dentro del procedimiento, tratán-
dose de terceros extraños y de actos que importen peligro de privación de 
la vida, deportación o destierro o de cualquiera de los prohibidos por el 
artículo 22 de la Constitución de la República, debe añadirse la diversa 
excepción que se desprende de la fracción XII del artículo 107 de la Carta 
Magna reproducida, en esencia, en el artículo 37 de la Ley de Amparo 
en el sentido de que “la violación de las garantías de los artículos 16, en 
materia penal, 19 y 20 se reclamará ante el superior del tribunal que la 
cometa o ante el juez de Distrito que corresponda”, pues resulta claro que 
tampoco en esos casos se exige el agotamiento previo de recursos. Ahora 
bien, para que proceda el amparo en contra del auto de sujeción a proceso 
no es necesario que se agote el recurso de apelación, pues tanto ese auto 
como el de formal prisión se encuentran regulados por el artículo 19 cons-
titucional en virtud de que no difieren, en lo esencial, uno del otro, ya que 
ambos constituyen la base del proceso, que no puede seguirse sino por el 
delito o delitos en ellos señalados, y no pueden pronunciarse si no existen 
elementos suficientes para comprobar el cuerpo del delito y para hacer 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

254 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

probable la responsabilidad del inculpado. La única diferencia existente 
entre ambas determinaciones radica en que el auto de sujeción a proce-
so no restringe la libertad sino sólo la perturba al obligar al procesado 
a comparecer periódicamente ante el juez instructor y a no salir de su 
jurisdicción territorial si no es con su autorización. Independientemente 
de ello, la excepción al principio de definitividad prevista por la fracción 
XII del artículo 107 de la Norma Fundamental, no supedita su procedencia 
al hecho de que el acto reclamado afecte la libertad del quejoso, sino que 
la hace depender de la violación de cualquiera de las garantías tuteladas 
por los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 de la propia Constitución.

Contradicción de tesis número 14/89. Suscitada entre los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo en Materia Penal del Primer Circuito. 4 de septiembre de 
1990. Mayoría de 4 votos contra el emitido por el ministro ponente Santiago 
Rodríguez Roldán. Encargada del engrose: Ministra Victoria Adato Green. 
Secretario: Álvaro Ovalle Álvarez.

Tesis de Jurisprudencia 4/91. Aprobada por la Primera Sala de este alto Tri-
bunal en sesión privada de ocho de julio de mil novecientos noventa y uno 
por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: Presidente Luis 
Fernández Doblado, Samuel Alba Leyva, Victoria Adato Green y Clementina 
Gil de Lester. Ausente: Santiago Rodríguez Roldán. México, Distrito Federal, 
a cinco de agosto de mil novecientos noventa y uno.

n

Quinta Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo CI

Página 1295

recursos ordInarIos, cuando no tIenen que Intentarse antes del amparo.

Conforme al segundo párrafo de la fracción IX del artículo 107 constitucio-
nal, y al 37 de la Ley de Amparo, la violación de las garantías de los artículos 
16, 19 y 20 constitucionales, se reclama ante el superior del tribunal que la 
cometa o ante el Juez de Distrito que corresponde, es decir, que sin agotar 
previamente el recurso ordinario de apelación, pueden combatirse en la vía 
de amparo, las violaciones de las expresadas garantías.



De
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
07

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 255

Amparo penal en revisión 2799/49. Bucher Terrazas Leonardo. 8 de agosto 
de 1949. Mayoría de tres votos. Disidentes: Luis G. Corona y José Rebolledo. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Octava Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 79, julio de 1994

Tesis 2a./J. 5/94

Página 16

caducIdad de la InstancIa. opera en la revIsIón fIscal.

La obligación de impartir justicia expedita es de carácter procesal, en cuan-
to se refiere a resolver los juicios oportunamente, independientemente del 
sentido del fallo en cuanto al fondo. Pero si por la carga de trabajo el pro-
cedimiento no concluye con la celeridad deseable, la ley arroja sobre la 
recurrente la carga procesal de activar el procedimiento, a fin de mantenerlo 
vivo (sin que esto se refiera a cuestiones de fondo sobre el sentido del fallo), 
pues de lo contrario se presume legalmente que por el tiempo transcurrido, 
sin actuación procesal ni promoción del recurrente, éste ha venido a perder 
interés jurídico en la continuación del trámite procesal del recurso, a lo que 
la ley atribuye la consecuencia de declarar caduca la instancia y firme la 
sentencia recurrida, lo cual, sin tocar cuestiones de fondo, viene a poner fin 
a la tramitación procesal de la revisión. Así pues, si la Constitución ha decidi-
do que la Ley de Amparo sea aplicable a la regulación procesal de la revisión 
fiscal, sin hacer excepciones ni distingos, dicha Ley de Amparo se aplicará 
a la revisión fiscal en todo lo que no sea incompatible con la naturaleza de 
ésta, y, por lo tanto, como la caducidad no genera esa incompatibilidad, no 
hay razón lógica para no aplicarla en el caso de la revisión fiscal.

Contradicción de tesis 15/94. Entre las sustentadas por los Tribunales Co-
legiados Primero y Tercero del Sexto Circuito. 16 de mayo de 1994. Cinco 
votos. Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretario: Jorge D. Guzmán González.

Tesis de Jurisprudencia 5/94. Aprobada por la Segunda Sala de este alto Tri-
bunal, en sesión privada de veintisiete de junio de mil novecientos noventa y 
cuatro, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Presidente 
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Atanasio González Martínez, Carlos de Silva Nava, José Manuel Villagordoa 
Lozano, Fausta Moreno Flores y Noé Castañón León.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 151-156 Primera Parte
Página 35

caducIdad de la InstancIa en amparo en revIsIón. opera aun cuando el asun-
to haya sIdo aplazado.

No es obstáculo para que opere la caducidad de la instancia el hecho de 
que el asunto haya sido objeto de anteriores aplazamientos. En efecto, si 
bien es verdad que el artículo 185 de la Ley de Amparo establece que nin-
gún aplazamiento puede exceder del término de sesenta días hábiles, de 
ello no puede desprenderse que la parte recurrente quede relevada de la 
obligación legal de seguir promoviendo para que se dicte resolución en el 
negocio, puesto que esa obligación legal constituye una carga procesal para 
la parte que interpuso el recurso de revisión. El aplazamiento del juicio sólo 
interrumpe el transcurso del plazo para que se produzca el fenómeno de la 
caducidad de la instancia, pero no evita que ésta pueda volver a surgir ante 
la inactividad procesal y falta de promoción, por tratarse de un juicio de 
amparo en revisión cuyo trámite aún no concluye con sentencia definitiva. 
Estas consideraciones resultan del texto de los artículos 107, fracción XIV, 
de la Constitución Federal, y 74, fracción V, de la Ley de Amparo, en cuanto 
a que establecen que tratándose de juicios de amparo del orden civil o ad-
ministrativo que se encuentren en trámite en segunda instancia, la ausencia 
de actuaciones procesales y de promociones de la parte recurrente durante 
el plazo de trescientos días trae aparejada la caducidad de la instancia.

Amparo en revisión 2814/77. Secundino Rodríguez Ordóñez. 24 de noviem-
bre de 1981. Unanimidad de doce votos. Ponente: David Franco Rodríguez.

Amparo en revisión 6756/57. Compañía de Fincas Urbanas, S.A. 10 de 
noviembre de 1981. Mayoría de doce votos. Disidentes: López Aparicio, 
Rebolledo Fernández Iñárritu y González Martínez. Ponente: Raúl Cuevas 
Mantecón.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVIII
Página 388

mInIsterIo públIco, IntervencIón del, en los juIcIos de amparo.

Los agentes del Ministerio Público que intervienen en los juicios de amparo, 
lo hacen en representación de la sociedad, como partes en dichos juicios, para 
velar por el exacto cumplimiento de la ley; por ser aquéllos de orden público, 
y no para ejercitar la acción penal, que, en forma exclusiva, corresponde a 
los agentes de dicha institución, que intervengan en los procesos, de acuerdo 
con el artículo 21 constitucional, ya que el juicio de garantías no es el medio 
legal para hacer valer, ante la autoridad judicial, la expresada acción penal.

Amparo penal en revisión 2794/32. Mendoza Uribe Liborio. 16 de mayo de 
1933. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 83, noviembre de 1994
Tesis 3a./J. 32/94
Página 22

IncIdente de InejecucIón de sentencIa. requIere que se Impute a la autorIdad 
una abstencIón total a acatar la ejecutorIa de amparo.

En los incidentes de inejecución de sentencia el estudio y resolución de los 
mismos debe partir de la base de que se impute a la autoridad responsable 
la ausencia total de actos encaminados a la ejecución, cuando los actos re-
clamados sean de carácter positivo, o bien se impute la total persistencia 
de la autoridad responsable en su conducta violatoria de garantías, cuando 
los actos reclamados sean de carácter negativo. Por tanto, las resoluciones 
deberán contraerse, exclusivamente, a estudiar y determinar si la autoridad 
responsable es o no contumaz para acatar la ejecutoria de amparo, indepen-
dientemente de las cuestiones relativas a las ejecuciones parciales, por defecto 
o exceso, pues para tales casos la Ley de Amparo prevé el recurso de queja.
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Incidente de inejecución de sentencia 25/84. Jorge Hernández Almazán y 
otros. 6 de noviembre de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ma-
riano Azuela Güitrón. En su ausencia hizo suyo el proyecto Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Incidente de inejecución de sentencia 11/91. Genaro González Martínez. 6 
de mayo de 1991. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Incidente de inejecución de sentencia 18/70. María de Jesús Niño de Armen-
gol. 15 de noviembre de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José 
Trinidad Lanz Cárdenas. Secretario: Sabino Pérez García.

Incidente de inconformidad 119/93. Luis Alejandro Argüelles Chacón. 17 
de enero de 1994. Cinco votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Incidente de inejecución de sentencia 24/94. Ramón Magaña Fonseca. 11 de 
abril de 1994. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Tesis de Jurisprudencia 32/94. Aprobada por la Tercera Sala de este alto Tribu-
nal, en sesión de veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, 
por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: Presidente Carlos 
Sempé Minvielle, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Miguel Montes García y 
Diego Valadés. Estuvo ausente el Ministro Mariano Azuela Güitrón, por estar 
disfrutando de vacaciones.

n

Octava Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 81, septiembre de 1994
Tesis 4a./J. 5/94
Página 17

repetIcIón del acto reclamado. cuando se confIgura.

Para estimar acreditada la repetición del acto reclamado, no basta que el acto 
denunciado produzca el mismo resultado del acto materia de la sentencia de 



De
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
07

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 259

amparo, es decir, que ambos se manifiesten de la misma manera en el mundo 
exterior; deben compararse los dos actos considerando sus causas, motivos, 
fundamentos, efectos y demás elementos que los constituyen, cuando de alguno 
de ellos haya dependido la concesión del amparo; así, si se otorgó el amparo 
porque la autoridad realizó un acto prohibido por su mero efecto, con indepen-
dencia de su causa, motivo o fundamento, o de la competencia de su autor, el 
análisis del segundo acto debe limitarse a verificar si produce el mismo efecto 
del anterior, para considerar que la autoridad ha incurrido en repetición del 
acto reclamado, sin importar sus elementos materiales; por el contrario, si se 
estimó inconstitucional el acto por estar viciado uno de sus elementos (motivo o 
fundamento, por ejemplo), el estudio del nuevo acto debe hacerse considerando 
exclusivamente ese elemento para saber si entre ambos existe o no identidad 
en ese aspecto, ya que la figura jurídica de repetición del acto reclamado no 
se estableció para evitar que la autoridad realice, en perjuicio del quejoso, 
cualquier acto con efectos o resultados parecidos a los que tuvo el acto de-
clarado inconstitucional, sino para impedir que la autoridad desconozca el 
principio de cosa juzgada y la fuerza vinculatoria de la sentencia de amparo, 
reiterando una lesión en las mismas condiciones en que antes lo hizo, pese a 
que ha sido declarada contraria a las garantías individuales.

Incidente de inejecución 14/81. Manuel S. Mahakian. 3 de julio de 1990. Cinco 
votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz.

Incidente de inconformidad 19/92. Gabriel Rivera Casados. 3 de agosto de 
1992. Cinco votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Guillermo 
Loreto Martínez.

Incidente de inconformidad 22/91. Proveedora de Combustibles y Lubri-
cantes, S.A. de C.V. 10 de agosto de 1992. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Marcos García José.

Incidente de inconformidad 26/92. Construcciones de Bahía de Banderas, 
S.A. de C.V. 10 de agosto de 1992. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Marcos García José.

Incidente de inconformidad 97/93. Marco Antonio Haro Portillo. 31 de enero 
de 1994. Cinco votos. Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas. Secretario: Sergio 
García Méndez.

Tesis de Jurisprudencia 5/94. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tribu-
nal en sesión privada del treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro, por cinco votos de los señores Ministros: Presidente Ignacio Magaña 
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Cárdenas, Juan Díaz Romero, Carlos García Vázquez, Felipe López Contreras 
y José Antonio Llanos Duarte.

Nota: Esta tesis también aparece publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación número 74, febrero 1994, página 21; a petición de 
la Sala se vuelve a publicar con las correcciones que ésta envía.

n

Octava Época

Tercera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 72, diciembre de 1993

Tesis 3a./J. 23/93

Página 33

repetIcIón del acto reclamado. materIa del IncIdente relatIvo.

Para comprobar la repetición del acto reclamado que regula el artículo 108 
de la Ley de Amparo, no basta que la autoridad emita otro acto de la misma 
naturaleza y en el mismo sentido del declarado inconstitucional, sino que la 
esencia de esta figura implica la emisión de un acto de autoridad que reitere 
las mismas violaciones de garantías individuales que fueron declaradas in-
constitucionales en la sentencia de amparo. Por ello, la autoridad responsable 
incurrirá en las sanciones previstas en la fracción XVI del artículo 107 de la 
Constitución Federal, precisamente porque esta figura pretende asegurar el 
respeto de las sentencias de amparo revestidas de la firmeza de cosa juzgada.

Inconformidad en el incidente por repetición de acto reclamado 18/90. Cosme 
Robledo Gómez. 8 de octubre de 1990. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secre-
tario: Francisco Javier Cárdenas Ramírez.

Incidente de inconformidad 34/90. Magdaleno Salas Aldama y otros. 13 de 
mayo de 1991. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güi-
trón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Incidente de inconformidad 18/92. Justo Ortega Ezquerro. 1o. de junio de 
1992. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se-
cretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.



De
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
07

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 261

Incidente de inconformidad 70/92. Núcleo de Población Ejidal San Bernabé 
Ocotepec y otros. 14 de noviembre de 1992. Unanimidad de cuatro votos. Po-
nente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Incidente de inconformidad 11/93. J. Guadalupe Martínez Arenas. 15 de 
marzo de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Miguel Montes García. 
Secretario: Ignacio Navarro Rábago.

Tesis Jurisprudencial 23/93. Aprobada por la Tercera Sala de este alto Tri-
bunal, en sesión de quince de noviembre de mil novecientos noventa y tres, 
por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros, Presidente José 
Trinidad Lanz Cárdenas, Mariano Azuela Güitrón, Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez y Miguel Montes García.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, marzo de 1991
Tesis P. XI/91
Página 7

InejecucIón de sentencIa. sI el pleno de la suprema corte de justIcIa de la nacIón 
consIdera que una autorIdad IncurrIó en ella y decIde separarla de su cargo, 
debe consIgnarla dIrectamente ante el juez de dIstrIto que corresponda.

Aun cuando de conformidad con lo establecido por los artículos 21 y 102 
de la Constitución la regla general en materia de persecución de delitos del 
orden federal incumbe al Ministerio Público de la Federación, en los casos 
en que una autoridad insistiere en la repetición del acto reclamado en un 
juicio de amparo o tratare de eludir el cumplimiento de la sentencia, será el 
Pleno de la Suprema Corte, una vez que resuelve separarla inmediatamente 
de su cargo, quién deberá consignarla directamente al Juez de Distrito que 
corresponda para que la juzgue por la desobediencia cometida, la que será 
sancionada en los términos que el Código Penal en materia federal señala 
para el delito de abuso de autoridad. La razón radica en que en esa hipótesis, 
la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución establece una situación de 
excepción al señalar claramente que además de la separación inmediata del 
cargo de la autoridad contumaz será “consignada ante el Juez de Distrito 
que corresponda”. Al respecto debe aplicarse el artículo 208 de la Ley de 
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Amparo y no el segundo párrafo del 108 en el que se determina, en relación 
al mismo supuesto, que se hará la consignación al Ministerio Público para 
el ejercicio de la acción penal correspondiente, pues ante dos disposiciones 
contradictorias en el mismo cuerpo legal, debe atenderse a la que reproduce 
la disposición constitucional y no a la que se le opone, tomando en cuenta, 
por un lado, el principio de interpretación de que debe preferirse la norma 
específica frente a la general y, por otro, que si el Pleno del más Alto Tri-
bunal de la República llega a la conclusión de que una autoridad incurrió 
en desacato a una sentencia de amparo y decide separarla de su cargo no 
puede condicionar su obligación de consignarla penalmente ante el Juez de 
Distrito que corresponda que le impone la Constitución, a la determinación 
del Ministerio Público, el que, por otra parte, debe tener dentro del proceso 
respectivo la participación que legalmente le corresponde.

Incidente de inejecución de sentencia 7/87. Comité Ejecutivo Agrario del 
Nuevo Centro de Población Ejidal “Enrique López Huitrón”. 22 de noviem-
bre de 1990. Unanimidad de dieciséis votos de los señores ministros: de 
Silva Nava, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Alba Leyva. López Contreras, Fer-
nández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez 
Delgado, Gil de Lester, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, 
Schmill Ordóñez y Presidente en funciones González Martínez, en cuanto 
a los resolutivos primero, segundo y cuarto a sexto, expresando salvedades 
en cuanto a las consideraciones del señor ministro de Silva Nava; y por ma-
yoría de nueve votos de de Silva Nava, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Moreno Flores, Schmill Ordóñez y 
Presidente en funciones González Martínez, en contra de siete, de los señores 
ministros Alba Leyva, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, 
Martínez Delgado, Chapital Gutiérrez y Díaz Romero, por lo que toca al 
tercer resolutivo. Los ministros disidentes consideraron que la consignación 
penal del funcionario separado de su cargo debía hacerse al Juez de Distrito 
por conducto del Ministerio Público Federal y manifestaron que formularían 
voto de minoría. Ausentes: Castañón León, Villagordoa Lozano, García Váz-
quez, Magaña Cárdenas y Presidente del Río Rodríguez. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Tesis número XI/91, aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión Privada 
celebrada el martes diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y uno. 
Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: Presidente Ulises 
Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Salvador 
Rocha Díaz, Mariano Azuela Güitrón, Noé Castañón León, Luis Fernández 
Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Santiago Rodríguez Roldán, José Mar-
tínez Delgado, Clementina Gil de Lester, Atanasio González Martínez, José 
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Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Juan Díaz Romero, Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez, Victoria Adato Green y Felipe López Contreras. 
Ausentes: Samuel Alba Leyva y Carlos García Vázquez. México, Distrito 
Federal veintiocho de febrero de 1991.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 145-150 Primera Parte
Página 32

autorIdades responsables. desobedIencIa de las, a las ejecutorIas de amparo.

En términos del párrafo segundo del artículo 105 de la Ley de Amparo, 
mientras no se determine que las responsables no obedecen la ejecutoria de 
amparo o las resoluciones que establecen la forma en que ésta debe cumplir-
se, no procede la remisión de los autos a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para efectos de la aplicación de la fracción XVI del artículo 107 
constitucional. Consecuentemente, si no existe en autos la opinión del juzgador 
en el sentido de que las responsables no cumplen la ejecutoria de amparo, 
no procede la aplicación de la fracción XVI del artículo 107 constitucional.

Incidente de inejecución 28/76. Sociedad Cooperativa de Autotransportes 
Reformas y Libertad, S.C.L. 9 de junio de 1981. Unanimidad de dieciocho 
votos. Ponente: Atanasio González Martínez. Secretario: Pedro Esteban Pe-
nagos López.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX
Página 1477

ejecutorIas de la corte, desobedIencIa a las.

La fracción XI, del artículo 107 constitucional, establece la forma en que ha 
de procederse para evitar que una sentencia de amparo sea desobedecida, ya 
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sea porque la autoridad responsable insista en la repetición del acto recla-
mado, o ya porque trate de eludir la misma sentencia. Las disposiciones de 
esa fracción conceden la facultad de separar inmediatamente de su cargo a la 
autoridad responsable que no acate las sentencias de amparo. Dicha facultad 
solamente puede ejercerla la Suprema Corte de Justicia, de acuerdo con lo 
mandado por el artículo 126 de la Ley de Amparo. Aparte de la separación 
del cargo, procede también la consignación de la autoridad responsable, al 
Juez de Distrito que corresponda, para que la juzgue. Cuando se trata del 
incumplimiento de una ejecutoria de amparo, la Suprema Corte debe aplicar, 
desde luego, la medida que consiste en la separación de la autoridad, ya que 
esto tiene por fin facilitar la ejecución del fallo, eliminando el obstáculo prin-
cipal, que es la autoridad que no quiere cumplirlo. La extrema importancia 
que tienen los fallos en materia de amparo, hace precisa y necesaria la elimi-
nación de cualquier funcionario que entorpezca el cumplimiento de aquéllos, 
pues de otro modo podrían ser fácilmente burlados, con gravísimo perjuicio 
para la sociedad. La medida de separación es indispensable, sin que pueda ser 
considerada como una pena, porque no se impone como consecuencia de un 
proceso, y porque la misma ley ordena que la autoridad responsable sea con-
signada al Juez de Distrito que corresponda, para que la juzgue y, si procede, 
la castigue; entonces sí, con la pena que proceda; por tanto, la medida que 
consiste en separar a un funcionario de su cargo, debe ser considerada como 
sólo un medio para lograr la ejecución del fallo, y no como una pena, y debe 
usarse de él, una vez que se comprueba suficientemente la desobediencia de la 
autoridad responsable, en cualquiera de las formas que establece la fracción 
XI del artículo 107 constitucional, y previos los procedimientos que fijan los 
artículos respectivos del capítulo X de la Ley de Amparo.

Responsabilidad oficial 13/30. Arizpe viuda de Valdés María y coaga. 10 de 
noviembre de 1930. Unanimidad de once votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, abril de 1991
Tesis 3a. LVIII/91
Página 21

InejecucIón de sentencIa. sI las responsables afIrman que la parte quejosa 
solIcItó el cumplImIento substItuto de la ejecutorIa. deben remItIrse los autos 
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al juez de dIstrIto para que requIera a dIcha quejosa Informe sobre ello y, en 
su caso, se tramIte el IncIdente respectIvo.

Si en el incidente de inejecución de sentencia las autoridades responsables 
afirman que la parte quejosa ha solicitado el cumplimiento substituto de la 
ejecutoria de garantías, deben remitirse los autos del juicio de amparo al 
Juez de Distrito correspondiente a fin de que requiera a los peticionarios de 
garantías informen si lo han solicitado y están de acuerdo con el cumplimiento 
substituto de la sentencia y, en su caso, se tramite el incidente a que se refiere 
el artículo 105, último párrafo, de la Ley de Amparo.

Incidente de inejecución de sentencia 31/80. Santiago Núñez Piñón y otros. 
11 de marzo de 1991. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

n
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, diciembre de 2009, p. 313 
2a./J. 196/2009, jurisprudencia, común.

sentencIas de amparo. requIsItos para que la suprema corte de justIcIa de 
la nacIón ordene, de ofIcIo, su cumplImIento sustItuto.

De la interpretación del párrafo segundo de la fracción XVI del artículo 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1994, en relación con el cuarto párrafo del artículo 105 de la 
Ley de Amparo, adicionado mediante decreto publicado en el mismo medio 
de difusión oficial el 17 de mayo de 2001, que reglamenta y determina la 
vigencia de aquel precepto constitucional en términos del artículo noveno 
transitorio del decreto de reformas a la Norma Fundamental referido, se 
advierte que la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede ordenar de 
oficio el cumplimiento sustituto de una ejecutoria de garantías cuando se 
colmen los siguientes requisitos: a) que la naturaleza del acto lo permita; b) 
que se determine previamente el incumplimiento de la sentencia de amparo 
o la repetición del acto reclamado; y, c) que la ejecución de la sentencia 
afecte gravemente a la sociedad o a terceros en mayor proporción que los 
beneficios económicos que podría obtener el quejoso con su cumplimiento, 
requisito éste que implica que aunque la ejecutoria de garantías pueda ejecu-
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tarse materialmente, no conviene hacerlo, lo cual no debe confundirse con la 
imposibilidad material o jurídica para cumplirla; hecho lo anterior, deberá 
remitirse el expediente al órgano que haya conocido del amparo, para que 
éste tramite de manera incidental el modo o el monto en que la sentencia 
deberá cumplirse de manera sustituta.

Incidente de inejecución 25/92. Comisariado Ejidal del Poblado de San 
Nicolás Cuajinicuilapa, Guerrero. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente y Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en 
su ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Guillermo 
Becerra Castellanos

Incidente de inejecución 17/2004. Leonel Ortiz Berdeja. 26 de noviembre de 
2004. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Edgar Corzo Sosa.

Incidente de inejecución 123/2004. Sacos Tubulares del Centro, S.A. de C.V. 
25 de noviembre de 2005. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

Incidente de inejecución 433/2008. Enrique Aldrighetti Carrasco y otros. 
10 de septiembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Víctor 
Miguel Bravo Melgoza.

Incidente de inejecución 406/2009. Escuela Aeronáutica Bernal, S.A. y 
otros. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

Tesis de jurisprudencia 196/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del cuatro de noviembre de dos mil nueve.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, octubre de 2009, p. 67 
2a./J. 148/2009, jurisprudencia, laboral.

conceptos de vIolacIón relatIvos al fondo en el amparo dIrecto laboral. 
deben examInarse sI no dependen de la vIolacIón procesal declarada funda-
da.

De los artículos 107, fracciones III, inciso a), V y VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 a 79, 158, 159, 161 y 190 
de la Ley de Amparo y 351 del Código Federal de Procedimientos civiles, 
aplicado supletoriamente a esta ley reglamentaria, se advierte que los 
Tribunales Colegiados de Circuito, al declarar fundada una violación procesal 
cometida dentro del juicio laboral, pueden omitir el estudio de los conceptos 
de violación relativos al fondo del asunto, siempre que aquella violación 
trascienda a todas las prestaciones laborales reclamadas o de ella dependa 
hacer un pronunciamiento integral en el nuevo laudo, ya que este proceder 
se justifica porque la Junta responsable tendrá que examinar otra vez la 
litis natural después de subsanada la deficiencia procesal, de modo que el 
estudio de las cuestiones de fondo es innecesario; pero si la violación procesal 
sólo trasciende sobre una prestación laboral que guarda independencia de 
las otras o la nueva valoración de los hechos no afecta a los restantes 
temas debatidos, es indispensable abordar el estudio de los conceptos 
de violación de fondo no vinculados con dicha violación procesal, para no 
retrasar la solución definitiva de estas prestaciones independientes y, sobre 
todo, para tutelar la garantía de acceso efectivo a la jurisdicción prevista en 
el artículo 17 constitucional, al emitir una decisión coherente y exhaustiva 
en relación con los conceptos de violación que bien pueden analizarse desde el 
primer amparo, en el entendido de que debe constreñirse a la Junta a que en 
este supuesto dicte el nuevo laudo en un solo acto para asegurar su unidad 
y la continencia de la causa. En ese tenor, para determinar si es posible o 
no entrar al estudio de los argumentos de fondo, habiéndose encontrado 
fundada una violación procesal en el juicio laboral y ordenado reponer el 
procedimiento, el Tribunal Colegiado de Circuito debe ponderar si tales 
argumentos dependen o no de la citada violación procesal.

Contradicción de tesis 293/2009. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Sexta Región y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 9 de septiembre de 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

268 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

2009. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Israel Flores Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 148/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de septiembre de dos mil nueve.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, octubre de 2009, p. 1601 
I.3o.C.401 C, aislada, civil. 

persona extraña a juIcIo para los efectos del amparo. pIerde tal carácter 
quIen es notIfIcado de una resolucIón judIcIal que lo vIncula.

Para efectos del juicio de garantías, se entiende por persona extraña: a) 
Aquella que no figura ni está vinculada al juicio o procedimiento como parte 
en sentido material, pero que sufre un perjuicio dentro de él o en la ejecución 
de las resoluciones sin haber tenido la oportunidad de ser oída en su defensa 
por desconocer las actuaciones relativas; b) Quien interviene en el proceso 
como un tercero que auxilia al tribunal en la averiguación de la verdad al 
exhibir documentos o cosas que tiene en su poder o informa datos relevantes 
para el juicio, pues su intervención está limitada a una actividad de apoyo 
al órgano jurisdiccional, y solamente estaría legitimado para cumplir con 
el requerimiento respectivo, oponerse al mismo o manifestar las causas por 
las que no pueda hacerlo, sin tener un interés distinto para incorporarse 
al juicio por el solo hecho de ser requerido, ya que no tiene datos objetivos 
que le permitan advertir que se esté controvirtiendo un derecho que está en 
su patrimonio o hay una resolución que se ejecutará en su contra, pues esa 
intervención no le da certeza de que está ligado al proceso y que el auxilio 
solicitado le afecte en su esfera jurídica, c) La parte que no fue emplazada o 
que fue emplazada incorrectamente, ya que se equipara a un tercero extraño; 
sin embargo, con la salvedad anterior, tal carácter se pierde cuando existe 
una resolución judicial dirigida contra una persona determinada, en la cual 
se le identifica nominalmente, porque al quedar notificada se incorpora a 
esa persona a la relación jurídico-procesal, y la participación le resulta del 
contenido del mandamiento judicial. Consiguientemente, al dejar de ser 
ajena al juicio de origen, su acción de garantías para reclamar la resolución 
enderezada en su contra y que afirma le causa perjuicio, queda supeditada 
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a la regla establecida en los incisos a) y b) de la fracción III del artículo 107 
constitucional, en donde se condiciona la procedencia del juicio de amparo 
al previo agotamiento de los recursos ordinarios procedentes.

terCer tribunal Colegiado en materia Civil del primer CirCuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 923/2002. Jorge Rodríguez Mondragón. 
28 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.

Amparo en revisión 7083/2002. Lend Lease México, S.A. de C.V. 24 de octubre 
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: 
Williams Arturo Nucamendi Escobar.

Amparo en revisión 543/2003. Graciela Reyes Balmori. 24 de febrero de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Rómulo 
Amadeo Figueroa Salmorán.

Amparo en revisión 138/2009. BBVA Bancomer, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 25 de junio de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: José Luis 
Evaristo Villegas.

Notas:

Por ejecutoria de 24 de enero de 2007, la Segunda Sala declaró inexistente 
la contradicción de tesis 202/2006-SS en que participó el presente criterio.

Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVII, abril de 2003, página 1114, se publica nuevamente con 
las modificaciones en el texto que el propio tribunal ordena, así como con la 
adición del último precedente.

n
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Novena Época
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, agosto de 2009, p. 223 
2a. LXXXVII/2009, aislada, común. 

contradIccIón de tesIs. puede orIgInarse entre crIterIos sustentados uno en 
amparo dIrecto y otro en IndIrecto en revIsIón.

La circunstancia de que una contradicción de tesis tenga su origen en criterios 
sustentados en sentencias dictadas por Tribunales Colegiados de Circuito en 
juicios de amparo de distinta naturaleza, no es razón suficiente para estimarla 
inexistente, pues acorde con los artículos 107, fracción XIII, párrafo primero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 197-A de la 
Ley de Amparo, los criterios contradictorios pueden provenir de juicios de 
amparo competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, a quienes 
corresponde conocer tanto de amparo directo como de amparo indirecto en 
revisión, en cuyas sentencias puede surgir divergencia de criterios sobre un 
mismo punto o tema jurídico, susceptible de configurar contradicción de tesis.

Contradicción de tesis 61/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Co- 
legiados Décimo y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 24 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Amalia Tecona Silva.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de 
la contradicción planteada.

n
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, agosto de 2009, p. 1597 
I.3o.C.739 C, aislada, civil, común.

derechos fundamentales. son susceptIbles de analIzarse, vía amparo dIrecto 
Interpuesto contra la sentencIa defInItIva que puso fIn al juIcIo, en Interpre-
tacIón dIrecta de la constItucIón, aun cuando se trate de actos de partIcu-
lares en relacIones horIzontales o de coordInacIón.

El criterio general de los Tribunales Federales ha sido en el sentido de que 
en términos de las disposiciones constitucionales y legales sobre la materia, 
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el amparo sólo procede contra actos de autoridad, lo que a su vez ha provocado 
que los temas de constitucionalidad sean abordados a la luz de si alguna 
disposición ordinaria es violatoria de la Constitución, o si al dictarse el acto 
reclamado (sentencia definitiva en el caso del amparo directo civil) no se han 
acatado los mandatos de algún precepto de la Carta Fundamental 
(interpretación directa). Lo anterior, porque los referidos criterios 
jurisprudenciales siempre han partido de la premisa de la procedencia del 
amparo contra actos de autoridad en una relación de supra a subordinación, 
es decir, como los actos verticales que se dan entre gobernantes y gobernados, 
por actuar los primeros en un plano superior a los segundos, en beneficio del 
orden público y del interés social; relaciones que se regulan por el derecho 
público en el que también se establecen los procedimientos para ventilar los 
conflictos que se susciten por la actuación de los órganos del Estado, entre 
los que destaca precisamente el juicio de amparo. Esta línea de pensamiento 
se refiere a la tesis liberal que permeó durante el siglo XIX, conforme a la 
cual la validez de los derechos fundamentales se restringe a las relaciones de 
subordinación de los ciudadanos con el poder público. Este carácter liberal 
de los sistemas constitucionales modernos se fundamentó también en la clásica 
distinción entre derecho privado y derecho público: el primero queda 
constituido como el derecho que regula las relaciones inter privatos, mientras 
que el segundo regularía las relaciones entre los ciudadanos y el poder 
público, o entre los órganos del poder público entre sí. En este marco, los 
derechos de libertad se conciben como los límites necesarios frente al 
poder, derechos públicos subjetivos que, por tanto, sólo se conciben en las 
relaciones ciudadanos-poderes públicos y son únicamente oponibles frente 
al Estado. Pero estos límites no se consideran necesarios en las relaciones 
entre particulares, fundamentadas en el principio de la autonomía de la 
voluntad. Surge así la teoría alemana de la Drittwirkung, también llamada 
Horizontalwirkung, de los derechos fundamentales. Esta denominación se 
traduce como la eficacia horizontal de los derechos fundamentales, tomando 
en consideración que el problema se plantea en cuanto a la eficacia de éstos en 
las relaciones horizontales, así llamadas a las relaciones en que no hay 
relación de poder, y entre las que estarían, en principio, las relaciones 
establecidas entre particulares, supuestamente iguales. La Drittwirkung se 
aborda desde la concepción de los derechos fundamentales como derechos 
públicos subjetivos, cuya vigencia se proyectaba en las relaciones jurídicas 
dadas entre el individuo y el Estado. Los demás individuos, los llamados 
terceros, quedarían, en principio, al margen de esa relación jurídica específica. 
Sin embargo, las teorías contractualistas explican el origen de los derechos 
humanos en sentido opuesto, es decir, los derechos del hombre surgen como 
derecho en las relaciones entre privados, preexisten por tanto al Estado, el 
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que nace para salvaguardar y garantizar estos derechos. Así, los derechos 
fundamentales se tienen, originalmente, frente a los demás hombres y sólo 
derivativamente frente al Estado, por lo que los derechos naturales a la 
libertad, la seguridad, la propiedad, etc., son, en primer lugar, derechos frente 
a los presuntos “terceros”, los particulares. Como se dijo, la construcción 
jurídica de los derechos tiene su origen en el Estado liberal de derecho. Los 
poderes públicos se convierten en los principales enemigos de las recién 
conquistadas libertades, una amenaza que hay que controlar y limitar. Esta 
idea lleva a la conclusión de que el derecho público, que regula la organización 
del poder, ha de fijar el límite de actuación de éste para lo que se recurre a 
estos derechos naturales cuya garantía en la sociedad estaba encomendada 
al poder, pero que, de ese modo se convierten en su principal barrera jurídica. 
Esta tensión ciudadano-poder no está presente en las relaciones de 
coordinación surgidas entre particulares, que se desarrollan entre individuos 
considerados en principio iguales y libres, y que quedan sometidos solamente 
al imperio de la autonomía de la voluntad y la libertad contractual dándose 
por entendido que no necesitan ninguna protección externa adicional. Ante 
este panorama, en principio no existe la posibilidad de alegar los derechos 
fundamentales en las relaciones entre particulares; pero por ello se torna 
indispensable acudir a la teoría alemana de la Drittwirkung, cuyo origen se 
encuentra en el campo de las relaciones laborales, donde es especialmente 
sensible la subordinación del trabajador a un poder, esta vez privado, la 
empresa, y los consiguientes peligros que para los derechos fundamentales 
provienen de estos poderes privados. La ideología liberal presumía la igualdad 
de la que partían los individuos en sus relaciones privadas, pero esta 
presunción, especialmente en la época actual, está lejos de poder sostenerse, 
pues ahora la sociedad se caracteriza cada vez más por su complejidad, pues 
el imperio de que tradicionalmente gozó la autoridad es hoy en día más difuso 
a virtud de los denominados grupos de fusión o de presión, o simplemente 
otros ciudadanos particulares situados en una posición dominante, que 
poseen un poder en muchos de los casos similar al del Estado, por lo que no 
es improbable que afecten los derechos fundamentales de los particulares. 
Estos grupos sociales o particulares en situación de ventaja son evidentemente 
diversos a las instituciones jurídicas tradicionales como los sindicatos, las 
cámaras empresariales, los colegios de profesionales, etc., sino que constituyen 
otros sectores cuyos derechos e intereses han sido calificados como difusos, 
colectivos o transpersonales. En una sociedad estructurada en grupos y en 
la predominación de los aspectos económicos, el poder del grupo o de quien 
tiene una preeminencia económica se impone al poder del individuo, 
creándose situaciones de supremacía social ante las que el principio de 
igualdad ante la ley es una falacia. El poder surge de este modo no ya sólo de 
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las instituciones públicas, sino también de la propia sociedad, conllevando 
implícitamente la posibilidad de abusos; desde el punto de vista interno 
referido a los integrantes de un grupo, se puede traducir en el establecimiento 
de medidas sancionadoras, y por el lado de la actuación externa de ese grupo 
o de un particular en situación dominante, se puede reflejar en la imposición 
de condiciones a las que otros sujetos u otros grupos tienen la necesidad de 
someterse. El fortalecimiento de ciertos grupos sociales o de un particular 
en situación dominante que pueden afectar la esfera jurídica de los individuos 
ha hecho necesario tutelar a éstos, no sólo frente a los organismos públicos, 
sino también respecto a esos grupos o personas particulares; sobre todo 
porque en una sociedad corporativista y de predominio económico como la 
actual, lo que en realidad se presenta son situaciones de disparidad y 
asimetría, ya que no debe perderse de vista que esos grupos o particulares 
mencionados logran no sólo ocupar un lugar relevante en el campo de las 
relaciones particulares, sino que en muchas veces también influyen en los 
cambios legislativos en defensa de sus derechos. Estos grupos de poder, o 
simplemente otros ciudadanos particulares organizados o situados en una 
posición dominante, constituyen una amenaza incluso más determinante que 
la ejercida por los poderes públicos para el pleno disfrute de los derechos 
fundamentales. Estas situaciones actuales de poder económico privado ponen 
de manifiesto la existencia, en el ámbito de las relaciones privadas, del 
fenómeno de poder, o de monopolización del poder social, similar a los 
poderes públicos. Son situaciones de sujeción análogas a las existentes frente 
al poder estatal, en las que la autonomía privada y la libertad contractual de la 
parte más débil quedan manifiestamente anuladas. O bien no dispone 
realmente de la libertad para decidir si contrata o no, o bien carece de 
posibilidades de discutir el contenido o exigir su cumplimiento. Este panorama 
desembocó en la reconsideración de la teoría clásica de los derechos 
fundamentales, y en la extensión analógica del contenido de las relaciones 
públicas a las relaciones privadas, en donde la superioridad de una de las 
partes anula la libertad jurídica y los derechos individuales de la parte débil. 
Estas situaciones no pueden dejarse únicamente al amparo del dogma de la 
autonomía privada. La frontera cada vez menos nítida entre lo público y lo 
privado, pues ambas esferas se entrecruzan y actúan en ámbitos comunes y 
de manera análoga, la existencia cada vez más numerosa de organizaciones 
y estructuras sociales, que conforman lo que se viene denominando poder 
privado y que se sitúan justamente en la línea divisoria, cada vez más confusa, 
entre lo público y lo privado, hace necesario replantearse el ámbito de validez 
de las clásicas garantías estatales, es decir, la garantía que representan para 
los ciudadanos los derechos fundamentales. Éstos deben ser entendidos como 
garantías frente al poder, ya sea éste un poder público o un poder privado. 
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No sería coherente un sistema que sólo defendiera a los ciudadanos contra 
la amenaza que representa el posible abuso proveniente del poder público y 
no los protegiera cuando la amenaza, que puede ser tanto o incluso más grave 
que la anterior, tenga su origen en un poder privado. En este contexto, resulta 
indispensable entonces la utilización del juicio de amparo por parte de los 
particulares como garantía de sus derechos fundamentales, tratándose de 
actos de autoridad o de actos de particulares en situación dominante respecto 
de los primeros, de acuerdo con el sistema normativo que deriva del artículo 
107, fracción IX, de la Constitución y del artículo 83 de la Ley de Amparo, en 
que se permite en interpretación directa de la Constitución a través del amparo 
directo, cuyo objeto básico de enjuiciamiento es la actuación del Juez, que los 
Tribunales Colegiados otorguen significados al texto constitucional al realizar 
el análisis de las leyes o normas o de actos de autoridades o de actos de 
particulares; esto es sólo se podrá emprender ese análisis de la posible 
vulneración de derechos fundamentales del acto celebrado entre particulares, 
cuando dicho acto haya pasado por el tamiz de un órgano judicial en el 
contradictorio correspondiente.

terCer tribunal Colegiado en materia Civil del primer CirCuito.

Amparo directo 48/2009. Carlos Armando Olivier Aguilar. 14 de mayo 
de 2009. Unanimidad de votos y con salvedad en las consideraciones del 
Magistrado Neófito López Ramos. Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: 
Vidal Óscar Martínez Mendoza.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, abril de 2009, p. 1846 
II.T. J/35, jurisprudencia, común.

vIolacIón procesal que trascIende al resultado del fallo. qué debe enten-
derse por tal.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 107, fracciones III, inciso a) y 
V, inciso d), constitucional, 44 y 158 de la Ley de Amparo, en el amparo 
uniinstancial no sólo se pueden combatir las infracciones cometidas en las 
sentencias definitivas o laudos motivo de impugnación, sino también las 
violaciones originadas dentro del procedimiento, siempre y cuando afecten 
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las defensas del quejoso y trasciendan al resultado del fallo. Respecto a 
esta última circunstancia se contemplan dos hipótesis, a saber: a) cuando la 
trascendencia de la violación procesal deriva del propio fallo reclamado; y, 
b) cuando esa trascendencia no deriva directamente de ese fallo, pero que 
en virtud de contener éste determinaciones ilegales, se advierte que bajo la 
perspectiva de la resolución que habrá de dictarse, la violación procesal sí 
incidirá de manera importante en el nuevo fallo, como cuando la responsable 
absuelve de cierta prestación por considerarla vaga y oscura, y el tribunal 
de amparo considera que no lo es; la violación procesal consistente en la no 
admisión de una prueba relacionada con dicha prestación debe estimarse 
que ha de trascender en el nuevo fallo que habrá de dictarse, porque deberá 
valorarse en éste. Esto debe ser así, en observancia al principio de expeditez en 
la administración de justicia consagrado en el artículo 17 constitucional, pues 
no tendría ningún sentido primero conceder el amparo de la Justicia Federal 
al quejoso para que la autoridad responsable eliminara las consideraciones 
ilegales y luego, ante un nuevo fallo, emitido en el mismo sentido, se tuviere 
que promover otro juicio de amparo para que se corrigiera la violación al 
procedimiento.

tribunal Colegiado en materia de trabajo del segundo CirCuito.

Amparo directo 155/2003. **********. 7 de mayo de 2003. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Yolanda Leyva Zetina.

Amparo directo 1264/2007. Dinorah Elena Avilés Alcocer. 17 de junio de 
2008. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo García Torres. Secretaria: 
Rosario Moysén Chimal. 

Amparo directo 1456/2007. Miriam Mejía Juárez. 27 de agosto de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo García Torres. Secretaria: Rosario 
Moysén Chimal.

Amparo directo 40/2008. Instituto de Salud del Estado de México. 4 de 
noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Guzmán 
Barrera. Secretario: Raúl Díaz Infante Vallejo.

Amparo directo 232/2008. Juan Francisco Lucas Valerio. 1o. de diciembre de 
2008. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Guzmán Barrera. Secretario: 
Raúl Díaz Infante Vallejo.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, noviembre de 2008, p. 1283 
I.11o.C. J/14, jurisprudencia, común.

vIolacIones procesales. no procede su análIsIs en el amparo dIrecto cuando 
no afectan las defensas del quejoso nI trascIenden al resultado del fallo.

Conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción III, de la Constitución 
General de la República y 158 de la Ley de Amparo, para que las violaciones 
a las leyes del procedimiento puedan impugnarse en amparo directo es 
necesario que se reúnan los siguientes requisitos: a) que afecten las defensas 
del quejoso; y, b) que trasciendan al resultado del fallo; por tanto, si la 
violación procesal impugnada se hace consistir en la admisión de pruebas de 
la contraparte del quejoso, y el sentido de la sentencia de primer grado no se 
apoyó en esas probanzas, es evidente que tal violación no afectó las defensas 
del quejoso ni trascendió al resultado de dicho fallo y, por consiguiente, es 
de concluirse que no procede su análisis en el amparo directo respectivo.

déCimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
CirCuito.

Amparo directo 173/2002. Carlos Guillermo León Vieites. 3 de mayo de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. 
Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.

Amparo directo 479/2006. Noé Cuéllar Ramírez. 28 de agosto de 2006. 
Unanimidad de votos. Ponente: Indalfer Infante Gonzales. Secretario: 
Roberto Javier Ortega Pineda.

Amparo directo 108/2008. Juventino Cetino Grepo. 7 de marzo de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Jacobo Nieto García, secretario de 
tribunal autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos 
del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio consejo. Secretario: Tomás Zurita García.

Amparo directo 30/2008. Edith Jaramillo Lara. 4 de abril de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: María Concepción Alonso Flores. Secretario: Miguel Ángel 
Silva Santillán.
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Amparo directo 503/2008. Mario Vázquez Ortiz. 5 de septiembre de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo viuda 
de Magaña Cárdenas. Secretaria: Isabel Rosas Oceguera.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, agosto de 2008, p. 1165 
XXI.2o.P.A.30 P, aislada, Penal. 

mInIsterIo públIco de la federacIón. al ser parte en el juIcIo de garantías, 
tIene legItImacIón para Interponer recurso de revIsIón en amparo IndIrecto, 
cuando se cuestIona la constItucIonalIdad de una orden de aprehensIón.

De los artículos 107, fracción XV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 5o., fracción IV, de la Ley de Amparo, se evidencia que 
el Ministerio Público Federal, como parte en el juicio de amparo, puede 
intervenir en todos los juicios y hacer valer los recursos que la ley le otorga 
cuando a su consideración, se afecte el interés público que representa. 
Asimismo, de las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, particularmente las que 
se refieren al artículo y fracción citados en segundo término, se advierten las 
facultades otorgadas al representante social, incluso para recurrir en amparos 
penales las resoluciones de tribunales locales, independientemente de las 
obligaciones que la misma ley precisa para procurar la pronta y expedita 
administración de la justicia. Ahora bien, no obstante la amplitud del campo 
de acción del Ministerio Público Federal, no siempre puede hacer valer el 
recurso de revisión, sino sólo cuando se afecte un interés específico propio 
de su representación social, es decir, como parte en el juicio de garantías, 
puede recurrir en la medida en que la resolución le afecte como institución 
en lo particular. Bajo estas consideraciones, si el inculpado cuestionó la 
constitucionalidad de una orden de aprehensión por la comisión de un delito 
del orden federal y solicitó el amparo y protección de la Justicia de la Unión 
dada la naturaleza de la resolución impugnada, resulta inconcuso que con tal 
manifestación se acredita el interés específico que requiere la representación 
social para interponer el recurso de revisión en el juicio de amparo indirecto, 
toda vez que, en términos del artículo 21 de la Constitución Federal, la 
investigación y persecución de los delitos incumben al Ministerio Público.
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segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
vigésimo primer CirCuito.

Amparo en revisión 482/2007. 6 de marzo de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jesús Rafael Aragón. Secretaria: Silvia Galindo Andrade.

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 491/2009 
en la Primera Sala.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, abril de 2008, p. 150 
1a./J. 27/2008, jurisprudencia, común.

facultad de atraccIón. requIsItos para su ejercIcIo.

La facultad discrecional de atracción es el medio excepcional de control de 
la legalidad con rango constitucional con el que cuenta la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para atraer asuntos que, en principio, no son de su 
competencia originaria, pero que revisten interés y trascendencia. Ahora 
bien, con el objeto de establecer un criterio que sistematice y defina hacia el 
futuro el marco en el que debe ejercerse dicha facultad, y tomando en cuenta 
que pueden distinguirse elementos de carácter cualitativo y cuantitativo 
para determinar si se actualiza o no su ejercicio, se estima necesario 
utilizar los conceptos “interés” e “importancia” como notas relativas a 
la naturaleza intrínseca del caso, tanto jurídica como extrajurídica, para 
referirse al aspecto cualitativo, y reservar el concepto “trascendencia” para 
el aspecto cuantitativo, para así reflejar el carácter excepcional o novedoso 
que entrañará la fijación de un criterio estrictamente jurídico. Además, la 
trascendencia se deriva de la complejidad sistémica que presentan algunos 
asuntos por su interdependencia jurídica o procesal; esto es, aquellos que 
están relacionados entre sí de tal forma que se torna necesaria una solución 
que atienda a las consecuencias jurídicas de todos y cada uno de ellos. Así, 
para ejercer la facultad establecida en el artículo 107, fracciones V, inciso 
d), segundo párrafo, y VIII, inciso b), segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, deben acreditarse, conjuntamente, 
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los siguientes requisitos: 1) que a juicio de este Alto Tribunal, la naturaleza 
intrínseca del caso permita que éste revista un interés superlativo reflejado 
en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación o alteración de 
valores sociales, políticos o, en general, de convivencia, bienestar o estabilidad 
del Estado mexicano relacionados con la administración o impartición de 
justicia; y 2) que el caso revista un carácter trascendente reflejado en lo 
excepcional o novedoso que entrañaría la fijación de un criterio jurídico 
trascendente para casos futuros o la complejidad sistémica de los mismos, 
también a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Facultad de atracción 43/2004-PL, relacionada con el juicio de amparo 
16/2004. Procurador General de la República. 10 de noviembre de 2004. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique 
Sánchez Frías.

Facultad de atracción 12/2006-PL. Solicitantes: Magistradas del Décimo 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
14 de junio de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Miguel Enrique Sánchez Frías.

Facultad de atracción 5/2007-PL. Solicitante: Tribunal Colegiado del Décimo 
Séptimo Circuito en Ciudad Juárez, Chihuahua. 28 de febrero de 2007. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Facultad de atracción 7/2007-PL. Solicitante: Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 29 de agosto de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel 
Ángel Antemate Chigo.

Facultad de atracción 18/2007-PL. Solicitante: Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito. 3 de octubre de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe.

Tesis de jurisprudencia 27/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veintiséis de marzo de dos mil ocho.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, agosto de 2007, p. 1214 
I.3o.C. J/39, jurisprudencia, común.

defInItIvIdad. este prIncIpIo del juIcIo de amparo debe cumplIrse aun ante la 
reclamacIón de actos que revIstan una ejecucIón Irreparable.

De la interpretación relacionada de los artículos 107, fracción IV, de la 
Constitución General de la República y 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo, 
se desprende que el principio de definitividad del juicio de amparo consiste 
en la obligación del quejoso de agotar, previamente al ejercicio de la acción 
constitucional, los recursos o medios de defensa ordinarios que la ley establezca 
y que puedan conducir a la revocación, modificación o anulación del acto 
reclamado. Este principio encuentra justificación en el hecho de que el juicio de 
garantías es un medio extraordinario de defensa de carácter constitucional que 
procede contra actos definitivos, por lo que es imperativo para el agraviado 
acudir a las instancias comunes que puedan producir la insubsistencia del 
acto de autoridad que le produce afectación, antes de solicitar la protección 
de la justicia de amparo, salvo los casos de excepción previstos en los 
artículos 107, fracciones III, IV, VII y XII, de la Constitución Federal; 
37, 73, fracciones XII, XIII y XV, y 114 de la Ley de Amparo, así como 
los expresamente señalados en la jurisprudencia de los órganos del Poder 
Judicial de la Federación. Las anteriores precisiones y el examen integral de 
la normatividad jurídica mexicana ponen de manifiesto que no existe ninguna 
razón jurídica para sostener que contra los actos de ejecución irreparable no 
es obligatorio agotar los recursos ordinarios, antes bien, informan en cuanto 
a que la regla general es que en el juicio de amparo sólo pueden reclamarse 
actos definitivos; por consiguiente, no debe hermanarse el concepto de actos 
de ejecución irreparable con el principio de definitividad, pues de acuerdo 
con las anteriores precisiones, debe estimarse que aun contra actos dentro 
de juicio que revistan una ejecución irreparable, es menester que se agoten 
los recursos ordinarios procedentes a efecto de que ante la potestad común 
puedan tener remedio, salvo que esos actos, por su propia naturaleza, 
encuadren, por sí mismos, dentro de algunos de los mencionados supuestos 
de excepción al principio de definitividad.

terCer tribunal Colegiado en materia Civil del primer CirCuito.

Amparo en revisión (improcedencia) 523/2002. Imelda Rodríguez García. 7 
de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. 
Secretario: Israel Flores Rodríguez.
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de marzo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota 
Cienfuegos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo.

Amparo en revisión (improcedencia) 113/2007. Inmobiliaria Proyectos y 
Construcciones, S.A. de C.V. y otra. 4 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Everardo Maya Arias.

Amparo en revisión 149/2007. Irma Ruiz Ávila. 21 de junio de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro 
Telpalo.

Amparo en revisión (improcedencia) 152/2007. Juan José de la Garza Grave, 
quien se ostenta como autorizado de Antonio Valtierra Tejeda. 21 de junio 
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: 
José Luis Evaristo Villegas.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 795
Tesis P./J. 75/2005, jurisprudencia, constitucional

Notarios. No soN servidores públicos.

Conforme al artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se reputan como servidores públicos, entre otros, los represen-
tantes de elección popular y quienes desempeñen un empleo, cargo o comi-
sión en la administración pública. Ahora bien, toda vez que el notario actúa 
por medio de una patente otorgada por el Estado, no puede ser considerado 
servidor público, en atención a que su cargo no es de elección popular ni se 
halla dentro de la administración pública estatal o municipal, además de 
que el notario no depende del gobierno o de una entidad paraestatal, ya que 
si bien actúa por delegación del Estado, no está dentro de su organización 
administrativa ni burocrática.

Acción de inconstitucionalidad 11/2002. Diputados integrantes de la Quin-
cuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco. 27 de enero 
de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: Humberto Román Palacios; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón 
y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de junio en curso, aprobó, con el número 
75/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiocho de junio de dos mil cinco.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, junio de 2005, p. 174
Tesis 1a. XLI/2005, aislada, administrativa

respoNsabilidad admiNistrativa de los servidores públicos. autoridad compe-
teNte para sustaNciar el procedimieNto relativo.

Los artículos 108, 109, 111, 113 y 114 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de responsabilidad administrativa de 
los servidores públicos, no especifican qué autoridad es la facultada para 
sustanciar el procedimiento respectivo y decidir sobre la sanción correspon-
diente, sino que tal determinación se deja a las leyes de responsabilidades 
emitidas al efecto; sin embargo, si se atiende a la naturaleza de las infracciones o 
responsabilidades administrativas y a los fines perseguidos con su sanción 
(salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia de 
todo servidor público en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos o 
comisiones), se infiere que tanto el procedimiento como la sanción deben ser 
administrativos, de manera que, por regla general, es al superior jerárquico 
del servidor público infractor, o a un órgano específico del propio nivel de 
gobierno, al que incumbe corregir las irregularidades cometidas, a fin de pre-
servar el correcto y eficiente servicio público que debe prestarse en la de-
pendencia u organismo a su cargo, por lo que también corresponde a ellos 
sustanciar el procedimiento administrativo de responsabilidades y emitir la 
sanción respectiva, siendo competente la autoridad administrativa que con-
forme a la distribución de competencias entre los sujetos encargados de la 
aplicación de dicha ley, tenga la atribución de imponerla, de acuerdo con los 
criterios relativos a la gravedad de la infracción, monto del daño causado y 
demás circunstancias previstas en la propia legislación.

Amparo directo en revisión 1710/2004. César Manuel Reséndiz Sánchez. 26 
de enero de 2005. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, agosto de 2003, p. 1376
Tesis P./J. 40/2003, jurisprudencia, constitucional

poder Judicial del estado de morelos. el artículo 137 de la coNstitucióN 
local, al iNcluir a los Jueces de primera iNstaNcia como suJetos de Juicio polí-
tico, No iNvade la autoNomía e iNdepeNdeNcia de aquél, Ni limita la facultad 
discipliNaria del coNseJo de la Judicatura estatal.

El artículo 108, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, faculta a los Poderes Revisores de las Constituciones Locales 
para determinar el carácter de servidores públicos, así como la responsabi-
lidad en que incurran quienes desempeñen un empleo, cargo o comisión en 
los Estados o Municipios. En el caso de los funcionarios judiciales, el artículo 
137 de la Constitución Política del Estado de Morelos, reformado por De-
creto 1234, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 1o. de septiem-
bre de 2000, al incluir a los Jueces de primera instancia como sujetos de 
juicio político, no afecta la autonomía e independencia del Poder Judicial 
Local, pues constituye una facultad legislativa propia del Constituyente, la 
cual, con base en el propio artículo 108 citado, no invade la función juris-
diccional y administrativa de ese poder. Además, el artículo 137 tampoco 
limita la facultad disciplinaria del Consejo de la Judicatura Local, pues 
éste, en términos de la Constitución local y de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la entidad, podrá conocer de la responsabilidad administrativa 
de los Jueces de primera instancia, e instruir el procedimiento correspon-
diente para, en su caso, aplicar la sanción procedente.

Controversia constitucional 33/2000. Víctor Manuel González Cianci, Presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, contra el 
Poder Constituyente Permanente, el Congreso Local y el Gobernador del 
propio Estado. 18 de marzo de 2003. Once votos. Ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de julio en 
curso, aprobó, con el número 40/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de julio de dos mil tres.
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Octava Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación
Tomo XII, Septiembre de 1993, p. 270, aislada, penal

peculado. el persoNal de las empresas de participacióN estatal mayoritaria 
soN servidores públicos y puedeN ser suJetos del delito de.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 y 90 constitucionales, 
en relación con los numerales 1o de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 2o de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públi-
co Federal, los miembros del personal de las empresas de participación esta-
tal mayoritaria, son servidores públicos, por tanto, pueden cometer el delito 
de peculado, previsto y sancionado por el artículo 223 del Código Penal 
para el Distrito Federal en materia del fuero común y para toda la Repúbli-
ca en materia del fuero federal.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Amparo en revisión 151/93. Maricela Lucio Saldaña. 4 de agosto de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Terrazas Salgado. Secretario: Ser-
gio A. López Servín.

n

Octava Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación 
Tomo I, Segunda Parte-1, enero a junio de 1988, p. 413, aislada, penal

militares, soN servidores públicos.

Los militares tienen la calidad de servidores públicos, de conformidad con 
el artículo 108 de la Constitución Federal, y con lo establecido en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal que establece las bases de 
organización centralizada y paraestatal, en las que aparecen señaladas entre 
otras dependencias, las Secretarías de Estado como integrantes de la admi-
nistración pública federal y entre las cuales se encuentra la Secretaría de la 
Defensa Nacional, a la que pertenece; además de que esa Secretaría tiene 
doble función, como Secretaría de Estado dependiente del Poder Ejecutivo 
Federal y como encargada de vigilar la paz y seguridad de la nación, y par-
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ticularmente a los militares se les ha encargado entre otras funciones, parti-
cipar en la lucha contra el narcotráfico.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 27/88. Juan José Jiménez Caparroso y Leonardo Martí-
nez Hernández. 26 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Hum-
berto Román Palacios. Secretaria: María del Carmen Villanueva Zavala.

n

No. Registro: 184,387
Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003
Tesis I.7o.A.214 A
Página 1144

suspeNsióN. es improcedeNte eN coNtra de la ordeN de baJa o retiro de uN 
militar.

El artículo 108 constitucional considera como servidor público a toda perso-
na que desempeña un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza den-
tro de la administración pública; por consiguiente, los miembros del Ejército 
Nacional se encuentran incluidos en dicha categoría. En esa tesitura y habida 
cuenta de que nuestro Máximo Tribunal ha determinado en reiteradas ocasio-
nes que no procede suspender los efectos de la resolución que decreta la baja 
de un servidor público debido a que la sociedad está interesada en que los 
funcionarios públicos realicen sus encargos de acuerdo con los principios de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, se concluye que el 
tribunal de amparo debe permitir que la orden de baja o retiro de un militar 
siga surtiendo sus efectos, en tanto no determine la ilegalidad de la misma; 
pues de proceder de manera contraria, se ocasionaría la reinstalación de una 
persona que podría no cumplir con los estándares exigidos por la Constitu-
ción para el desempeño de las funciones del Estado.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Incidente de suspensión (revisión) 847/2003. Sergio Serna Barrera y otros. 
2 de abril de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Nava-
rro. Secretario: Carlos Alfredo Soto Morales.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VI, noviembre de 1997, página 449, tesis I.3o.A. J/27, de rubro: “Ser-
vidores públicos, orden de baja de los. suspensión improcedente.”

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis 2a. CLXI/98
Página 429

competeNcia para coNocer de los asuNtos derivados de la prestacióN de ser-
vicios de los ageNtes de la policía Judicial federal. correspoNde, por afiNi-
dad, al tribuNal fiscal de la federacióN.

Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, ha considerado que el 
Tribunal Fiscal de la Federación es el órgano jurisdiccional más afín para 
conocer y resolver las controversias derivadas de la prestación del servicio 
de seguridad pública entre policías municipales y el Estado, en tanto que se 
trata de una relación jurídica del orden administrativo, tomando en cuenta 
que a dicho tribunal se le ha dotado, entre otras facultades, la de resolver en 
materia disciplinaria los conflictos derivados de infracciones por responsa-
bilidad administrativa de servidores públicos, entendiéndose por éstos de 
acuerdo con el primer párrafo del artículo 108 constitucional, toda persona 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
administración pública federal; en tal virtud, por las mismas razones, tra-
tándose de conflictos derivados de la prestación de los servicios de agentes 
de la Policía Judicial Federal que se encuentran adscritos a la Procuraduría 
General de la República debe estimarse que, por afinidad, es competente 
para conocer de ese tipo de controversias el Tribunal Fiscal de la Federa-
ción, puesto que dentro de su esfera competencial realiza funciones con-
tencioso-administrativas, ya que cuenta con atribuciones para conocer no 
sólo de asuntos fiscales, sino también de controversias administrativas rela-
tivas al régimen de responsabilidades de los servidores públicos federales, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o, 3o, fracción VII, 53 y 
70 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Competencia 330/98. Suscitada entre la Segunda Sala del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal y la Tercera Sala del Tribu-
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nal Federal de Conciliación y Arbitraje. 18 de noviembre de 1998. Cinco 
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alejandra 
de León González.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, abril de 1996, p. 128
Tesis P. LX/96, aislada, administrativa, constitucional

respoNsabilidades de servidores públicos. sus modalidades de acuerdo coN el 
título cuarto coNstitucioNal.

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 108 al 114 de la Constitución 
Federal, el sistema de responsabilidades de los servidores públicos se con-
forma por cuatro vertientes: A) La responsabilidad política para ciertas ca-
tegorías de servidores públicos de alto rango, por la comisión de actos u 
omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamenta-
les o de su buen despacho; B) La responsabilidad penal para los servidores 
públicos que incurran en delito; C) La responsabilidad administrativa para 
los que falten a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en 
la función pública, y D) La responsabilidad civil para los servidores públi-
cos que con su actuación ilícita causen daños patrimoniales. Por lo demás, el 
sistema descansa en un principio de autonomía, conforme al cual para cada 
tipo de responsabilidad se instituyen órganos, procedimientos, supuestos y 
sanciones propias, aunque algunas de éstas coincidan desde el punto de vis-
ta material, como ocurre tratándose de las sanciones económicas aplicables 
tanto a la responsabilidad política, a la administrativa o penal, así como la 
inhabilitación prevista para las dos primeras, de modo que un servidor pú-
blico puede ser sujeto de varias responsabilidades y, por lo mismo, suscep-
tible de ser sancionado en diferentes vías y con distintas sanciones.

Amparo en revisión 237/94. Federico Vera Copca y otro. 23 de octubre de 
1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Adriana Campuzano de Ortiz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el quince de abril en cur-
so, aprobó, con el número LX/1996, la tesis que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a quince de abril de mil novecientos noventa y seis.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, octubre de 1995
Tesis P. LXXXIV/95
Página 162

servidores públicos. el artículo 46 de la ley de presupuesto, coNtabilidad y 
gasto público federal, que establece la respoNsabilidad solidaria de los par-
ticulares coN aquéllos, No es violatorio del artículo 108 coNstitucioNal.

El artículo 46 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 
que establece la responsabilidad solidaria de los particulares que participen 
en los actos u omisiones ilícitos en que pudiesen incurrir los servidores pú-
blicos en el desempeño de sus respectivas funciones, no infringe lo dispuesto 
en el artículo 108 constitucional, en virtud de que si el precepto constitucio-
nal citado sólo hace alusión a la responsabilidad de los servidores públicos, 
esto no implica prohibición alguna para que las leyes secundarias, como 
sucede en la especie, establezcan un régimen de responsabilidades respecto 
de los particulares que sean partícipes o hayan originado la responsabilidad 
por parte de algún servidor público, pues son precisamente las leyes secun-
darias, las que deben ocuparse de aspectos cuya actividad legislativa no esté 
expresamente prohibida o contraríe algún precepto constitucional.

Amparo en revisión 1898/91. Fábrica de Galletas La Moderna, S.A. de C.V. 
7 de agosto de 1995. Unanimidad de diez votos. Ponente: Juventino V. Cas-
tro y Castro. Encargado del engrose: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secreta-
rio: José Pablo Pérez Villalba.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el diecisiete de octubre en 
curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicente 
Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güi-
trón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngo-
ra Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva 
Meza; aprobó, con el número LXXXIV/95 (9a.) la tesis que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, 
Distrito Federal, a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y cinco.

n
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Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 470, aislada, Administrativa. 
Número de tesis: 2a. LXXIV/2009

servidores públicos referidos eN el artículo 110 de la coNstitucióN política 
de los estados uNidos mexicaNos. puedeN ser saNcioNados a través de 
los distiNtos procedimieNtos de respoNsabilidad establecidos eN el título iv 
de la ley suprema.

Las reformas al Título Cuarto de la Constitución General de la República y 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos que lo 
reglamenta, tuvieron por objeto destacar como esencia de la función de los 
servidores públicos servir a la colectividad y sujetar ese servicio a los inte-
reses superiores de ésta, como son trabajar por los intereses públicos funda-
mentales y por el buen despacho de éstos y no cometer violaciones graves a 
la Ley Suprema, pues en caso de hacerlo se prevén procedimientos de res-
ponsabilidad autónomos, el civil, penal, administrativo y político, este últi-
mo, a través del juicio político que nace como consecuencia de actos que 
lesionan gravemente instituciones políticas del país, independientemente de 
que constituyan algún delito o de que el actuar del funcionario pueda moti-
var una sanción administrativa. Sobre esta base, se concluye que indepen-
dientemente de que el artículo 110 de la Carta Magna mencione a ciertos 
servidores públicos como probables sujetos de juicio político por sus actos u 
omisiones, su responsabilidad puede analizarse a través de los procedimien-
tos destacados, porque aunado a su autonomía, en términos del artículo 108 
del Ordenamiento Supremo, para efectos de las responsabilidades por los 
actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus funciones, se con-
sideran servidores públicos, entre otros, a los funcionarios, empleados y en 
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cual-
quier naturaleza en la administración pública federal, concepto que eviden-
temente abarca a todos los funcionarios a los que puede instaurarse juicio 
político, independientemente de su jerarquía, y del empleo, cargo o comi-
sión que ocupen o hubieren ocupado.

Amparo directo en revisión 280/2009. Rogelio Montemayor Seguy. 20 de 
mayo de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Fernando Fran-
co González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Claudia Mendoza Polanco.

n
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Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 259, jurisprudencia, Administrativa. 
Número de tesis: 2a./J. 124/2008

respoNsabilidades de los servidores públicos del estado de puebla. el que el 
artículo 53 bis, fraccióN iii, de la ley relativa otorgue al promoveNte de la 
queJa el derecho para aportar mayores elemeNtos de prueba que motiveN el 
iNicio del procedimieNto respectivo; cuaNdo se determiNa que No ha lugar 
a iNiciarlo formalmeNte y se ordeNa el archivo del expedieNte, No le otorga 
iNterés Jurídico para acudir al Juicio de amparo coNtra esa resolucióN.

Acorde con los artículos 108, primer y último párrafos, y 109, fracción III, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, cualquier interesado puede presentar queja por incumplimiento de las 
obligaciones de los servidores públicos. Por otra parte, en relación con el 
tema del interés jurídico tratándose de ese tipo de quejas, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
1/2006, de “responsabilidades de los servidores públicos. el denun-
ciante de la queja administrativa carece de interés jurídico para 
impugnar en amparo la resolución que la declara improcedente.”, al 
analizar los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, sostuvo que el gobernado tiene derecho a presentarlas por 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos con las cuales 
se inicia, en su caso, el procedimiento disciplinario correspondiente, pero 
que dicha legislación federal no otorga al denunciante la facultad de exigir a 
la autoridad que realice determinada conducta o acceda a sus pretensiones, 
por lo que carece de interés jurídico para reclamar la resolución correspon-
diente. Ahora bien, el artículo 53 Bis, fracción III, de la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla establece que si la 
autoridad competente, después de valorar las constancias y actuaciones, 
considera que no ha lugar a iniciar formal procedimiento de determinación 
de responsabilidades contra el servidor público, archivará el expediente, lo 
que hará del conocimiento del promovente para que en su caso aporte ma-
yores elementos de prueba que motiven el inicio del procedimiento respec-
tivo. Sin embargo, el derecho del promovente de la queja para aportar ma-
yores elementos de prueba que motiven el inicio del procedimiento 
respectivo, no constituye razón suficiente para determinar que cuenta con 
interés jurídico para acudir al juicio de garantías contra dicha determina-
ción, porque la facultad de aportar mayores elementos de prueba se traduce 
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únicamente en la posibilidad de coadyuvar en la integración del expediente, 
pero no le genera un derecho para exigir de la autoridad una determinada 
conducta respecto de sus pretensiones, pues sólo se trata de actos de control 
interno en los que la investigación efectuada busca determinar si el servidor 
público cumplió o no con los deberes y obligaciones inherentes a su cargo y 
si su conducta resulta o no compatible con el servicio que presta, y será el 
órgano disciplinario correspondiente el que decidirá si inicia o no formal-
mente el procedimiento administrativo de responsabilidad y si sanciona o 
no al servidor público.

Contradicción de tesis 104/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero y Primero, ambos en Materia Administrativa del Sex-
to Circuito. 3 de septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita Bea-
triz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda.

Tesis de jurisprudencia 124/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del diez de septiembre de dos mil ocho.

Nota: La tesis 2a./J. 1/2006 citada, aparece publicada en el Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, enero de 
2006, página 1120.

n

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 1276, aislada, Administrativa. 
Número de tesis: IV.3o.A.94 A

respoNsabilidades de los servidores públicos del estado y muNicipios de Nuevo 
leóN. el artículo 11, fraccióN vii, de la ley relativa, al No precisar las accio-
Nes u omisioNes iNteNcioNales que motiveN algúN trastorNo eN el fuNcioNa-
mieNto Normal de las iNstitucioNes, como causa de daño grave a los iNtereses 
públicos fuNdameNtales, para efectos de la procedeNcia del Juicio político, No 
coNtravieNe las garaNtías de legalidad y seguridad Jurídica.

De la interpretación relacionada de los artículos 108 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 105 y 107 de la Constitución Política 
del Estado de Nuevo León, se advierte que las leyes de responsabilidades de 
los servidores públicos desarrollarán las prevenciones constitucionales para 
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sancionar a quienes incurran en actos u omisiones “en el desempeño de sus 
respectivas funciones”, lo que permite aseverar que en la materia que nos 
ocupa debe estarse a todo el marco legal aplicable, puesto que es lógico que 
la actualización de actos u omisiones atribuibles a los servidores públicos 
sólo acontezca en el contexto del empleo, cargo o comisión que desempeñen. 
En ese sentido, el artículo 11, fracción VII, de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, que se-
ñala como daño grave a los intereses públicos fundamentales, para efectos 
de la procedencia del juicio político, entre otras, cualquier acción u omisión 
intencional que motive algún trastorno en el funcionamiento normal de las 
instituciones, no produce un estado de inseguridad ni de incertidumbre ju-
rídica para los servidores públicos en cuanto a las acciones u omisiones que 
pueden llegar a constituir causa de responsabilidad política al no precisar-
las, pues a la luz de lo expuesto, debe estarse a cada ordenamiento que rija 
en lo particular, según el puesto, cargo o comisión y la naturaleza de las ac-
tividades o función pública desempeñada, pues sería imposible exigir que el 
citado precepto contenga la descripción de las conductas que den lugar a la 
hipótesis establecida en él. Del mismo modo, no se deja a la arbitrariedad de 
la autoridad responsable determinar cuál es la conducta sancionable, ya 
que su labor se constriñe a verificar si las conductas desplegadas por el 
agente se adecuan a la descripción de la norma y generan, por tanto, la pro-
cedencia del juicio político y una eventual sanción, lo que permite colegir 
que el aludido numeral 11, fracción VII, no contraviene las garantías cons-
titucionales de legalidad y seguridad jurídica.

tercer tribunal colegiado en materia administrativa del cuarto 
circuito.

Amparo en revisión 199/2007. Alberto Sada Martínez. 29 de noviembre de 
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilla Pizano. Secretaria: San-
dra Elizabeth López Barajas.

n
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Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 29, aislada, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: P. XLII/2007

respoNsabilidades admiNistrativas de los servidores públicos. los particula-
res que desempeñeN uNa comisióN por eNcargo del gobierNo federal estáN 
suJetos a las saNcioNes discipliNarias que deriveN de la iNfraccióN a la ley 
federal relativa y obligados a respoNder por su coNducta cuaNdo ocasio-
NeN uN daño patrimoNial a la hacieNda pública.

De la interpretación sistemática de los artículos 79 y 108 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que los particulares 
que desempeñen una comisión por encargo del Gobierno Federal no sólo 
están sujetos a las sanciones disciplinarias derivadas de la infracción a la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos, sino también están obligados a responder por su conducta cuando oca-
sionen un daño patrimonial a la hacienda pública, mediante la sujeción a los 
mecanismos tendentes a fincar pliegos de responsabilidades resarcitorias, 
cuya finalidad ya no será exclusivamente castigar ejemplarmente y depurar 
el servicio público por el desapego a los principios rectores de la administra-
ción pública (eficiencia, eficacia y honradez), sino restituir al Estado de la 
lesión económica provocada a su erario, de manera que nadie se beneficie de 
su conducta ilícita, porque existen vías para sancionar tanto la falta de sol-
vencia moral cuando se manejan fondos federales, como los efectos que ésta 
produce en caso de que se obtenga un lucro indebido por su administración 
irregular, lo que debe dar lugar en todos los casos a la indemnización del 
monto de la lesión a la hacienda pública federal y al pago de los daños y 
perjuicios generados.

Amparo en revisión 1927/2005. Jorge Joaquín Ignacio Serrano Limón. 10 de 
octubre de 2006. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Juan Díaz Romero, 
Mariano Azuela Güitrón y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
XLII/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a quince 
de octubre de dos mil siete.

n
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Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 30, aislada, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: P. XLI/2007

respoNsabilidades admiNistrativas. quieNes desempeñeN uNa comisióN de 
cualquier Naturaleza por cueNta de la admiNistracióN pública federal, auN-
que No seaN servidores públicos, quedaN suJetos a las leyes relativas.

Conforme al primer párrafo del artículo 108 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la locución “comisión de cualquier naturale-
za en la administración pública federal” significa la transferencia de recur-
sos públicos de la Federación a una persona, incluso de carácter particular, 
para que realice un servicio público. Al utilizar la palabra “comisión”, com-
prende a todas aquellas personas que reciban una encomienda para realizar 
alguna actividad, de cualquier naturaleza, por cuenta de la administración 
pública federal, y desde luego que tengan capacidad jurídica para obligarse, 
de manera que aun quienes no sean servidores públicos quedan sujetos a la 
observancia de las leyes que en materia de responsabilidades pormenorizan 
la aplicación del referido artículo constitucional.

Amparo en revisión 1927/2005. Jorge Joaquín Ignacio Serrano Limón. 10 de 
octubre de 2006. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Juan Díaz Romero, 
Mariano Azuela Güitrón y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
XLI/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a quince 
de octubre de dos mil siete.

n
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Artículo 109

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001, p. 714
Tesis 2a. CLXXIX/2001, aislada, constitucional, administrativa

Responsabilidades de los seRvidoRes públicos. al estableceR la ley fedeRal 
Relativa en sus aRtículos 47, 53, fRacción iv, y 54, el maRco legal al que debe 
sujetaRse la autoRidad administRativa paRa ejeRceR el aRbitRio sancionadoR 
impositivo, Respeta los pRincipios de legalidad y seguRidad juRídica. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en diversos pre-
cedentes, que los principios de legalidad y seguridad jurídica contenidos en 
su expresión genérica en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, son respetados por las autoridades legislati-
vas cuando las disposiciones de observancia general que crean, por una par-
te, generan certidumbre en los gobernados sobre las consecuencias jurídicas 
de su conducta y, por otra, tratándose de normas que confieren alguna fa-
cultad a una autoridad, acotan en la medida necesaria y razonable esa atri-
bución, en forma tal que se impida a la respectiva autoridad actuar de mane-
ra arbitraria o caprichosa en atención a las normas a las que debe sujetarse 
al ejercer dicha potestad. En ese contexto, es inconcuso que la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos en sus artículos 47, 53, 
fracción IV y 54, respeta los referidos principios constitucionales, al fijar el 
marco legal al que debe sujetarse la autoridad administrativa para ejercer 
el arbitrio sancionador impositivo, toda vez que el legislador precisó, con el 
grado de certeza y concreción constitucionalmente exigible, el núcleo básico 
de las conductas calificadas como infractoras y las sanciones que les corres-
ponden, en términos de lo previsto en sus artículos 47 y 53, además de que 
en el diverso numeral 54 encausó la actuación de la autoridad administrati-
va para imponer las sanciones relativas en el ámbito de su competencia, al 
limitar su atribución mediante la fijación de elementos objetivos a los que 
debe ajustarse para decidir el tipo de sanción que corresponde a la infrac-
ción cometida en cada caso concreto. Por tanto, del contenido de tales dis-
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posiciones se advierte que el servidor público no queda en estado de incer-
tidumbre sobre las consecuencias jurídicas de su conducta, pues los prin- 
cipios rectores que la rigen, consistentes en la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia, establecidos en la reforma constitucional a los 
artículos 109 y 113, publicada en el Diario Oficial de la Federación el vein-
tiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, se encuentran regla-
mentados y específicamente determinados, a través de un estructurado 
sistema disciplinario contenido en el indicado precepto 47, cuyo incumpli-
miento provoca la iniciación del procedimiento respectivo, el que en su 
caso concluye con la aplicación de sanciones predeterminadas, entre las que 
se encuentra la destitución a que se contrae la fracción IV del referido ar-
tículo 53. Lo anterior pone de relieve, que la facultad conferida a la autori-
dad sancionadora no puede ser producto de una actuación caprichosa o 
arbitraria, sino justificada por la evaluación de todas las circunstancias que 
rodean la situación de hecho advertida por la autoridad y que se concreti-
zan mediante los elementos de convicción aportados en el curso del proce-
dimiento respectivo, en el que el servidor público tiene oportunidad de ren-
dir las pruebas que estime pertinentes, en concordancia con las normas que 
regulan el ejercicio de esa facultad sancionadora, pues de acuerdo con el 
margen legislativamente impuesto a la autoridad, su actuación tendrá que 
ser el resultado de la ponderación objetiva de los elementos relativos a la 
gravedad de la infracción, monto del daño causado y demás circunstancias 
que previene el citado artículo 54 para acotar su actuación y así permitir la 
fijación de una sanción acorde con la infracción cometida, especificada como 
tal en la propia ley.

Amparo en revisión 2164/99. Fernando Ignacio Martínez González. 29 de ju-
nio de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Aída García Franco.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001, p. 716
Tesis 2a. CLXXXI/2001, aislada, constitucional, administrativa

Responsabilidades de los seRvidoRes públicos. el sistema de imposición de san-
ciones administRativas que Regula la ley fedeRal Relativa, no debe analizaRse 
a la luz de los pRincipios RectoRes de las sanciones penales, dada su diveRsa 
natuRaleza.

Del texto de los artículos 109 y 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y del contenido de la exposición de motivos del decreto de 
reformas y adiciones al título cuarto de la propia Constitución, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y dos, se advierte que la intención del Poder Revisor de 
aquélla fue la de crear un sistema de normas conducentes a sancionar, por 
la autoridad administrativa competente, a quienes teniendo el carácter de 
servidores públicos incurran en actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben observar en el des-
empeño de la función pública. En cambio, la redacción del artículo 21 de la 
Constitución Federal revela que su autor designó como penas a las sanciones 
derivadas de la comisión de ilícitos penales, cuya aplicación compete exclu-
sivamente a la autoridad judicial, de donde deriva que su naturaleza y fines 
son distintos a los del sistema de imposición de sanciones administrativas, 
por ser diferentes las causas que les dan origen. En esa virtud, los paráme-
tros o lineamientos que rigen las sanciones penales no pueden ser iguales a 
los del sistema sancionador de responsabilidades administrativas ni, por 
consiguiente, puede legalmente determinarse la inconstitucionalidad de los 
dispositivos que fijan las sanciones relativas en la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos con base en esa diferencia, pues sería 
desconocer la intención del Poder Revisor de la Constitución –contenida en 
la exposición de motivos y en el texto de los artículos 109 y 113 citados–, que 
fue la de crear un sistema de normas conducentes a sancionar a quienes, 
teniendo el carácter de servidores públicos, incurrieran en actos u omisio-
nes que afecten los principios fundamentales que rigen el desempeño de sus 
funciones, por lo que el legislador secundario, congruente con esa naturaleza 
y finalidad, en la referida ley reglamentaria definió el núcleo básico calificado 
como infracción en cada una de las fracciones de su artículo 47, además de 
que en sus artículos 53 y 54 especificó las sanciones correspondientes a di-
chas faltas y fijó los elementos que debe tomar en cuenta la autoridad admi-
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nistrativa sancionadora para adecuarlas al caso concreto, de manera tal que 
se trata de sanciones de distinta naturaleza a las penales, en tanto que guar-
dan relación con la afectación al eficaz desempeño de la función administra-
tiva por los servidores públicos que la incumplen.

Amparo en revisión 2164/99. Fernando Ignacio Martínez González. 29 de ju-
nio de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Aída García Franco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, febrero de 2000, p. 628
Tesis P./J. 3/2000, jurisprudencia, constitucional

juicio político. la constitución política de los estados unidos mexicanos 
sólo excluye de su pRocedencia al pResidente de la República, lo que no pue-
den haceR las constituciones locales Respecto de los gobeRnadoRes de los 
estados.

El título cuarto de la Constitución Federal excluyó al presidente de la 
República de responsabilidad oficial y de la procedencia del juicio político 
en su contra, porque sólo puede ser acusado por traición a la patria y de-
litos graves del orden común, de conformidad con lo dispuesto por sus 
artículos 108 y 110. Este sistema de responsabilidad no puede ser emulado 
por las Constituciones Locales para asignarlo a sus gobernadores, toda vez 
que la Ley Fundamental los señala expresamente como sujetos de respon-
sabilidad política, de conformidad con los artículos 109, fracción I y 110, 
párrafo segundo, lo que debe ser establecido y regulado por las leyes de 
responsabilidad federal y de cada Estado, además de que no puede existir 
analogía entre el Presidente de la República y los gobernadores de las en-
tidades federativas que sustente una forma de regulación similar por las 
Legislaturas Locales, puesto que el primero tiene el carácter de represen-
tante del Estado mexicano, por lo que aparece inadecuado, en el ámbito de 
las relaciones internas e internacionales, que pueda ser sujeto de juicio 
político, situación que no ocurre con los depositarios del Poder Ejecutivo 
de los Estados, por no tener esa calidad.

Controversia constitucional 21/99. Congreso del Estado de Morelos. 3 de 
febrero de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
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Pelayo. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez 
Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diez de febrero en 
curso, aprobó, con el número 3/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diez de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, Septiembre de 2000, p. 42
Tesis P. CLI/2000, aislada, constitucional, administrativa

Responsabilidades de los seRvidoRes públicos. la ley fedeRal Relativa debe seR 
aplicada en el distRito fedeRal paRa RegulaR en el ámbito administRativo la 
conducta de los jueces del fueRo común hasta en tanto la asamblea legisla-
tiva no expida las nuevas disposiciones sobRe la mateRia.

Si bien es cierto que conforme a la nueva estructura política del Distrito 
Federal, se estableció en el artículo 122, base primera, fracción V, inciso m), 
de la Constitución Federal que corresponde a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, expedir la ley orgánica de los tribunales encargados de la 
función judicial en el fuero común, y que dicha ley orgánica debe incluir lo 
relativo a las responsabilidades de los servidores públicos de dichos órga-
nos, también lo es que los cambios en la forma de Gobierno del Distrito Fe-
deral deben ajustarse a un esquema para su transformación gradual, según 
se reconoció en la exposición de motivos de la reforma del citado precepto 
constitucional, de veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis. En 
estas condiciones y de acuerdo con lo previsto en el artículo décimo tercero 
transitorio de la mencionada reforma constitucional, en el que se recogió el 
esquema de cambio paulatino de los ordenamientos que regulan los órganos 
locales en el Distrito Federal, debe concluirse que la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos, expedida por el Congreso de la 
Unión en uso de las facultades que le otorgan los artículos 109 y 73, fracción 
VI, de la Carta Magna, este último vigente hasta antes de la aludida reforma 
de veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, debe ser aplicada en 
el Distrito Federal, para regular en el ámbito administrativo la conducta de 
los Jueces del fuero común, hasta en tanto no se expidan, por parte de la 
Asamblea Legislativa, las nuevas disposiciones sobre la materia.
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Amparo en revisión 2684/98. Luz del Carmen Guinea Ruvalcaba. 22 de ju-
nio de 2000. Once votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secreta-
rio: Emmanuel G. Rosales Guerrero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy cinco de septiembre 
en curso, aprobó, con el número CLI/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a cinco de septiembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, Febrero de 2000, p. 629
Tesis P./J. 1/2000, jurisprudencia, constitucional

juicio político. los gobeRnadoRes de los estados son sujetos de Responsabili-
dad oficial, en téRminos de los aRtículos 109, páRRafo pRimeRo y fRacción i, 
y 110, páRRafo segundo, de la constitución fedeRal.

El artículo 110, párrafo segundo, de la Constitución Federal establece que 
los gobernadores de los Estados pueden ser sujetos de juicio político por 
violaciones graves a esa Norma Fundamental y a las leyes federales, así como 
por manejo indebido de fondos y recursos federales. En este caso, la resolu-
ción de responsabilidad que llegue a emitir la Cámara de Senadores, como 
Jurado de Sentencia, tendrá sólo un carácter declarativo y se comunicará a 
la Legislatura Estatal que corresponda, para que proceda en consecuencia. 
Por su parte, el artículo 109, primer párrafo, de la Carta Magna dispone que 
corresponde a los Congresos Locales expedir las leyes conducentes a sancio-
nar a quienes, teniendo el carácter de servidores públicos, incurran en res-
ponsabilidad, siendo procedente el juicio político, según lo establecido en la 
fracción I del propio numeral, respecto de los sujetos enumerados en el ar-
tículo 110, cuando incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio 
de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. La interpreta-
ción conjunta de los aludidos preceptos conduce a determinar que los go-
bernadores de los Estados pueden ser sujetos de juicio político por los mo-
tivos indicados, debiendo las Legislaturas Estatales emitir las normas 
reguladoras para la aplicación de las sanciones de destitución e inhabilita-
ción para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier 
naturaleza en el servicio público, para el caso de comisión de conductas de 
esa índole por los mencionados funcionarios.
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Controversia constitucional 21/99. Congreso del Estado de Morelos. 3 de 
febrero de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez 
Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diez de febrero en 
curso, aprobó, con el número 1/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diez de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis 2a. CXXVI/2002
Página 475

Responsabilidades de los seRvidoRes públicos. pRincipios que Rigen el pRocedi-
miento pRevisto en el aRtículo 109 de la constitución fedeRal, con motivo de 
la investigación de conductas u omisiones que puedan constituiRlas.

El artículo 109 constitucional contiene diversos principios, a saber: que el 
procedimiento de responsabilidad administrativa es independiente y autó-
nomo del político, del penal y del civil a que pudiera dar lugar una sola 
conducta ilícita cometida por un servidor público; que la naturaleza de la 
responsabilidad administrativa tiene como objetivo preservar el correcto y 
eficiente servicio público, según se lee de su fracción III que señala que se 
sancionarán los actos u omisiones de los servidores públicos “...que afecten 
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban obser-
var en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones...”; que la autono-
mía del procedimiento, en concordancia con la propia naturaleza de la 
responsabilidad administrativa, conlleva a determinar que la sanción tam-
bién es administrativa y, por ende, que la sustanciación de ese procedimien-
to y la imposición de la sanción corresponden al superior jerárquico del 
servidor público infractor; finalmente, que la potestad del superior jerár-
quico para castigar faltas disciplinarias de los servidores públicos, regulada 
en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, acoge el 
sistema que reconoce a la administración esta potestad doméstica, derivada 
de la función de autotutela que le permite sancionar faltas de sus miembros 
e, incluso, expulsarlos cuando su permanencia es incompatible con aquélla.
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Amparo en revisión 301/2001. Sergio Alberto Zepeda Gálvez. 16 de agosto 
de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero 
Contreras.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, Agosto de 2002
Tesis P. XXXVI/2002
Página 7

enRiquecimiento ilícito. el aRtículo 109 constitucional que lo pRevé, no con-
tiene un Régimen de excepción a las gaRantías individuales paRa los seRvidoRes 
públicos.

La interpretación genético teleológica de la reforma al título cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que comprende los 
artículos del 108 al 114, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, revela que las 
causas generadoras de la misma, se sustentan en la necesidad de establecer 
nuevas bases constitucionales para sancionar adecuadamente y con mayor 
rigor las responsabilidades de los servidores públicos. Así mismo, del aná-
lisis minucioso de la exposición de motivos y de los dictámenes de las comi-
siones del Congreso de la Unión y de su debate, en lo que se refiere al 
artículo 109, fracción III, párrafo tercero, que contiene la intención expre-
sa de sancionar penalmente a los servidores públicos por causa de enrique-
cimiento ilícito, no se advierte la voluntad del Poder Reformador de la 
Constitución de establecer un régimen de excepción a las garantías indivi-
duales. Efectivamente, si bien del precepto mencionado se desprende que el 
servidor público debe acreditar la legítima procedencia de su patrimonio, 
ello no debe entenderse como un desplazamiento de la carga probatoria al 
inculpado, sino como el derecho de defensa que goza para desvirtuar los 
elementos de prueba en su contra. Por lo tanto, es al Ministerio Público 
conforme a las reglas generales contenidas en los artículos 21 y 102 consti-
tucionales, a quien corresponde comprobar los elementos constitutivos del 
delito y la culpabilidad del imputado. Para determinar que un servidor 
público se ha enriquecido ilícitamente (núcleo esencial del delito), se 
requiere la comprobación previa de determinados hechos o circunstancias, 
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como son la calidad del acusado como servidor público (sujeto calificado), 
la situación patrimonial del mismo al iniciar y al concluir sus funciones, la 
remuneración percibida durante el desempeño de su cargo, y la circunstan-
cia real del patrimonio que en la actualidad cuente el sujeto, para poder de 
esa forma arribar a un proceso lógico y natural en el que se advierta con niti-
dez y con un mínimo de sentido común que existe una desproporción sus-
tancial entre lo percibido por el servidor público con motivo de su empleo, 
cargo o comisión y lo que realmente cuenta en su haber patrimonial. Estos 
hechos y circunstancias concatenados entre sí, generan la presunción iuris 
tantum de que el sujeto activo se ha enriquecido de manera ilícita, lo que 
constituye prueba circunstancial que acredita el cuerpo del delito y la res-
ponsabilidad del mismo, los cuales en todo caso pueden ser desvirtuados a 
través del acreditamiento por parte del servidor público, de la licitud del 
aumento sustancial de su patrimonio.

Amparo en revisión 1293/2000. 15 de agosto de 2002. Once votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Eduardo Ferrer Mac 
Gregor Poisot y Arnulfo Moreno Flores.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el quince de agosto en 
curso, aprobó, con el número XXXVI/2002, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de agosto de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002
Tesis P. XL/2002
Materia(s): constitucional, penal
Página 10

enRiquecimiento ilícito. el aRtículo 224 del código penal fedeRal compRen-
de el elemento consistente en el incRemento sustancial del patRimonio a que 
alude el aRtículo 109 constitucional.

El artículo 224 de la legislación penal prevé textualmente que “Se sancio-
nará a quien con motivo de su empleo, cargo o comisión en el servicio públi-
co, haya incurrido en enriquecimiento ilícito. Existe enriquecimiento ilícito 
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cuando el servidor público no pudiere acreditar el legítimo aumento de su 
patrimonio o la legítima procedencia de los bienes a su nombre o de aque-
llos respecto de los cuales se conduzca como dueño, en los términos de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.” Por su 
parte, el artículo 109, fracción III, párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “Las leyes determi-
narán los casos y las circunstancias en los que deba sancionar penalmente 
por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante 
el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita 
persona, aumenten sustancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se 
conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen jus-
tificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la 
propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan”. 
Ahora bien, del análisis comparativo de ambos preceptos se desprende que 
resultan coincidentes en cuanto a la necesidad de la sustancialidad del enri-
quecimiento del servidor público, debido a que si bien en el texto ordinario 
no se prevé sacramentalmente la palabra aludida (sustancialmente), al 
hacer mención al enriquecimiento, debe de entenderse que se está refirien-
do al incremento sustancial del patrimonio y no a cualquier incremento, lo 
que significa que al hablar de enriquecimiento ya está considerando un 
incremento sustancial, es decir, notoriamente desproporcionado. Además, 
el propio texto secundario, en aquellos casos en los que se instrumenta el 
procedimiento a que se refiere la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, remite expresamente a los preceptos de tal ordena-
miento, los cuales de igual manera involucran el elemento sustancialidad en 
sus artículos 84 y 90, al utilizar el primero de ellos una expresión equiva-
lente, como lo es “los signos exteriores de riqueza sean ostensibles y noto-
riamente superiores a los ingresos lícitos que pudiera tener un servidor 
público”, y el segundo una connotación igual, al referirse al “incremento 
sustancial”.

Amparo en revisión 1293/2000. 15 de agosto de 2002. Once votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Eduardo Ferrer Mac 
Gregor Poisot y Arnulfo Moreno Flores.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el quince de agosto en 
curso, aprobó, con el número XL/2002, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de agosto de dos mil dos.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis I.4o.A.312 A
Materia(s) administrativa
Página 999

inteRés juRídico. no lo demuestRa el quejoso poR el hecho de habeR foRmu-
lado una denuncia en téRminos de los aRtículos 109 constitucional y 12 y 13 
de la ley fedeRal de Responsabilidades de los seRvidoRes públicos.

Si el acto reclamado se hizo consistir en la resolución dictada por el Consejo 
de la Judicatura Federal del Poder Judicial de la Federación que recayó a 
la queja administrativa presentada en contra de los Magistrados de un 
Tribunal Colegiado, tal resolución no afecta el interés jurídico de la quejo-
sa, hoy recurrente, pues el hecho de poder formular una denuncia en tér-
minos de los artículos 109 constitucional, 12 y 13 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, implica analizar la responsa-
bilidad en que pudieran o no haber incurrido los funcionarios de que se 
trata, esto es, faltas administrativas o disciplinarias que solamente podrán 
ser aplicadas por los funcionarios competentes, lo que significa que el hecho 
de que la ley permita intervenciones a terceros no confiere a éstos la facul-
tad de exigir el fincamiento de esa responsabilidad, sino sólo de poner en 
conocimiento de la autoridad competente los hechos y elementos necesarios 
para establecer o no el incumplimiento de las obligaciones que como funcio-
narios les competen, pues no se ve cómo esa resolución le produzca un 
agravio a sus intereses, ya que éste debe ser material, esto es, real y no 
subjetivo. En consecuencia, el hecho de que cuente con el derecho a denun-
ciar las faltas de los funcionarios, no implica que cuente con el interés jurí-
dico para combatir la resolución de que se trata, argumentando que no fue 
desfavorable al funcionario, ya que en todo caso la autoridad responsable 
resolverá la acusación planteada, respetando así el derecho que consagran 
los artículos invocados; por lo que debe desecharse la demanda de garan-
tías. Otra razón para la improcedencia de la acción se funda en la última 
reforma al artículo 100 constitucional, que establece en su párrafo octavo 
que las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal son definitivas e 
inatacables.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito.
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Amparo en revisión 2864/99. Ferrocarriles Nacionales de México. 29 de 
septiembre de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero 
Rodríguez. Secretario: Francisco O. Escudero Contreras.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo III, febrero de 1996, página 471, tesis VI.3o.12 K, de rubro: “Queja 
administrativa, su resolución no afecta el interés jurídico de quien 
la denunció”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
III, junio de 1996
Página 388
Tesis P./J. 37/96
Materia(s): penal, constitucional

contRoveRsias constitucionales. fueRo, concepto de. 

El fuero es, según su génesis, un privilegio que se confiere a determinados 
servidores públicos para salvaguardarlos de eventuales acusaciones sin 
fundamento, así como para mantener el equilibrio entre los Poderes del 
Estado, dentro de regímenes democráticos. No es lo que en la teoría del de-
lito se llama excluyente de responsabilidad, que impediría en todo caso que 
la figura delictiva llegare a constituirse, sino un impedimento legal para que 
quien goce de esa prerrogativa no quede sometido a la potestad jurisdiccio-
nal. Por tal razón, la circunstancia de que un servidor público esté provisto 
de inmunidad no imposibilita que se lleve a cabo la averiguación previa co-
rrespondiente a fin de determinar si la conducta que se le imputa constituye 
o no algún delito. La inmunidad de que están investidos los servidores pú-
blicos aludidos está en relación directa con el ejercicio de la acción penal 
ante las autoridades jurisdiccionales competentes, quienes tienen la obliga-
ción de respetarla, no a la facultad-deber que tiene la institución del Minis-
terio Público Federal para investigar hechos probablemente criminosos.

Controversia constitucional 11/95. Roberto Madrazo Pintado, Pedro Jiménez 
León y Andrés Madrigal Sánchez, en su carácter de Gobernador, Presidente 
del Congreso y Procurador General de Justicia del Estado de Tabasco, res-
pectivamente, contra el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y el 
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once votos. Ponente: Presidente José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: 
Jesús Casarrubias Ortega.

En los términos de los artículos 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta tesis es obligatoria para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados de 
Circuito, Juzgados de Distrito, tribunales militares, agrarios y judiciales del 
orden común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y 
del trabajo, sean éstos federales o locales.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, la ejecutoria se publicó íntegramente en el volumen correspondiente 
a mayo del año en curso del Semanario Judicial de la Federación.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de junio en curso, 
aprobó, con el número 37/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de junio de mil novecientos noventa y seis.

Nota: Véase la ejecutoria publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Tomo III, mayo de 1996, página 362.

n
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Artículo 110

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, Agosto de 2004, p. 1155
Tesis P./J. 53/2004, jurisprudencia, constitucional

Controversia ConstituCional. ProCede en Contra de resoluCiones diCtadas en 
un juiCio PolítiCo seguido a servidores PúbliCos estatales.

El artículo 110 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece quiénes son los servidores públicos sujetos a juicio político, las 
sanciones a que se harán acreedores, el procedimiento a seguir en su aplica
ción, las autoridades encargadas de sustanciarlo, así como la previsión de 
que las declaraciones y resoluciones emitidas por las Cámaras de Diputados 
y de Senadores dentro de ese procedimiento serán inatacables, circunstancia 
aplicable únicamente a los servidores públicos federales en los supuestos 
contenidos en el propio numeral constitucional. En consecuencia, las decla
raciones y resoluciones emitidas en los procedimientos de responsabilidad 
política de los servidores públicos estatales sí son atacables, porque la Cons
titución Federal no las excluye, sujetándolas así al control constitucional.

Controversia constitucional 328/2001. Poder Judicial del Estado de Guerre
ro. 18 de noviembre de 2003. Mayoría de nueve votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio Sal
vador Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Ale
jandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintitrés de agosto 
en curso, aprobó, con el número 53/2004, la tesis jurisprudencial que ante
cede. México, Distrito Federal, a veintitrés de agosto de dos mil cuatro.

Nota: El Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo reiteró las consideraciones 
de los votos particulares que formuló en las controversias constitucionales 
26/97, 9/2000 y 33/2001, que aparecen publicados en el Semanario Judi-
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cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos IX, junio de 
1999; XIV, agosto de 2001 y XVII, abril de 2003, páginas 763, 755 y 716, 
respectivamente.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, Abril de 2001, p. 881
Tesis P./J. 57/2001, jurisprudencia, constitucional

Cámara de diPutados del Congreso de la unión. CareCe de faCultades Para 
suPervisar ofiCiosamente el ejerCiCio de los reCursos federales Por Parte de 
las autoridades estatales, así Como Para Crear Comisiones esPeCiales que 
vigilen que no se desvíen aquéllos en un Cierto ProCeso eleCtoral estatal.

Si bien es cierto que conforme a lo dispuesto en los artículos 74, fracción V 
y 110 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la Cáma
ra de Diputados del Congreso de la Unión tiene facultades para conocer de 
las imputaciones que se hagan a los servidores públicos por el manejo inde
bido de recursos federales y que puedan ser constitutivas de responsabili
dad política (juicio político), así como para actuar como órgano acusatorio 
en este tipo de juicios ante la Cámara de Senadores, pero tomando en consi
deración lo que establece la ley ordinaria aplicable, también lo es que dichas 
facultades constitucionales no tienen el alcance de permitir que se supervise 
oficiosamente el ejercicio de tales recursos por parte de autoridades estata
les, ni que válidamente se creen comisiones especiales encargadas de vigilar 
que no se desvíen recursos federales en un cierto proceso electoral estatal. 
Ello es así, porque, por un lado, el régimen de supervisión del ejercicio de 
los recursos federales por parte de las autoridades estatales y municipales 
recae en diversas autoridades que en la mayoría de los casos son de índole esta
tal, las cuales tienen la encomienda de dar a conocer a las autoridades fede
rales cualquier ilícito o irregularidad que adviertan en el ejercicio de sus 
funciones, para que la Federación pueda fincar las responsabilidades que 
por desvío o manejo indebido de los recursos procedan, salvo en relación 
con las participaciones, pues por su especial naturaleza, una vez entregadas 
a las autoridades locales, su ejercicio, supervisión, fiscalización y, en su caso, 
fincamiento de responsabilidades, es de la competencia exclusiva de las 
autoridades locales; y, por el otro, porque las referidas facultades constitu
cionales de la Cámara de Diputados tienen un alcance limitado, pues deben 
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fijarse tomando en consideración lo que prevén las leyes que reglamen
tan detalladamente su ejercicio, entre ellas, la Ley Federal de Responsa
bilidades de los Servidores Públicos que no autoriza a dicha Cámara para 
realizar tareas investigatorias de tales conductas entre tanto no medie la 
denuncia escrita, ratificada y apoyada en pruebas suficientes que permitan 
presumir la responsabilidad del inculpado y se haya seguido el procedi
miento establecido para tal efecto, en cuyo caso, además, la investigación no 
corresponderá ni al Pleno de la Cámara de Diputados ni a una comisión 
especial creada ex profeso para ello, sino a la sección instructora que cada 
legislatura haya integrado para esas eventualidades. Esto es, las facultades 
que, virtud a su participación en el procedimiento de enjuiciamiento político 
tiene la aludida Cámara respecto a la investigación de los recursos federales, 
sólo las tiene expeditas dentro del marco que la ley reglamentaria establece 
para tal efecto, a través de la sección instructora y dentro del procedimiento 
respectivo, mas no oficiosamente, en cualquier momento o por conducto de 
comisiones especiales.

Controversia Constitucional 34/99. Estado de Coahuila de Zaragoza. 1o. de 
marzo de 2001. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro 
y Castro y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: María Amparo Hernández Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número 57/2001, la tesis jurisprudencial que ante
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, Febrero de 2000, p. 515
Tesis P./J. 2/2000, jurisprudencia, constitucional

juiCio PolítiCo. el gobernador del estado de morelos es sujeto de resPonsa-
bilidad ofiCial, en términos del artíCulo 135 de la ConstituCión de esa enti-
dad, en relaCión Con los artíCulos 109 y 110 de la ConstituCión federal.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 109 y 110 de la Constitu
ción Federal, los gobernadores de los Estados son sujetos de juicio político, 
en el ámbito local, por actos u omisiones que redunden en perjuicio de los 
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intereses públicos fundamentales o de su buen despacho, siendo que a las 
Legislaturas Estatales corresponde emitir las normas tendientes a apli
car las sanciones por dicha responsabilidad oficial. Por su parte, el artículo 
135 de la Constitución del Estado de Morelos, remite a los postulados del 
título cuarto de la Carta Magna Federal, que comprende a los preceptos se
ñalados en primer término, con lo cual reproduce su contenido y alcance en 
cuanto al señalamiento de la responsabilidad de los servidores públicos es
tatales, reconociendo al citado funcionario como servidor público que pue
de ser sometido al procedimiento para resolver sobre su responsabilidad 
política, lo que se corrobora con lo dispuesto en ese sentido por el artículo 
6o. de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de la entidad. 
No es óbice a lo anterior que los artículos 134 y 137 de la referida Constitu
ción Local dispongan que al depositario del Ejecutivo Estatal sólo se le po
drá exigir responsabilidad por violación a ese ordenamiento, ataques a la 
libertad electoral y delitos graves del orden común, excluyéndolo de la rela
ción de servidores públicos que pueden ser sometidos a juicio político, por
que de las exposiciones de motivos de la iniciativa y decreto de reformas de 
tales numerales, cuando introdujeron el sistema de responsabilidades de los 
servidores públicos estatales, se aprecia que su intención fue ajustar esa 
normatividad a lo dispuesto en los artículos 109 y 110 de la Constitución 
Federal, siendo además que los primeros resultan incongruentes con la re
misión hecha por el artículo 135, la cual debe prevalecer, con apoyo en lo 
que dispone el artículo 41 de la Carta Magna Federal, que expresa la obliga
ción de las entidades federativas de ajustarse a las prevenciones consagra
das en esta Norma Suprema.

Controversia constitucional 21/99. Congreso del Estado de Morelos. 3 de 
febrero de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez 
Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diez de febrero en 
curso, aprobó, con el número 2/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diez de febrero de dos mil.

n
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Octava Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación 
Tomo III, Segunda Parte-1
Enero a junio de 1989, p. 173, aislada, administrativa

Cámara de diPutados. la resoluCión exPedida Por el ofiCial mayor que deCla-
ra imProCedente la tramitaCión de una denunCia de heChos, no tiene el CaráC-
ter de definitiva aun Cuando se haga Por aCuerdo de su Presidente.

Si el quejoso en la demanda de garantías reclamó del oficial mayor de la 
Cámara de Diputados la resolución emitida por acuerdo de su presidente, 
por la cual declaró improcedente dar trámite a la denuncia de hechos que 
formuló en contra del presidente y secretario técnico de la Comisión Federal 
Electoral por no llenarse el requisito del procedimiento que establece el 
artículo 12 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servicios Públi
cos; no es fundado el acuerdo del juez de Distrito por el cual desechó por 
notoriamente improcedente dicha demanda, aduciendo que la resolución a 
que se elude es inatacable en términos de lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 110 de la Constitución Federal, porque ese párrafo, cuando prevé 
que las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senado
res son inatacables, se refiere expresamente a aquellas que emanen de la 
primera de dichas Cámaras en la que se declare la improcedencia de la acusa
ción del funcionario público, previa declaración de la mayoría absoluta de 
los miembros en sesión, después de haber substanciado el procedimiento 
respectivo y con audiencia del inculpado; o bien en la hipótesis relativa a 
que si ésta declara procedente tal acusación, la formulará a la Cámara de 
Senadores quien erigida en juzgado de sentencia dictará la resolución corres
pondiente, previa la substanciación del procedimiento que establece al respe
to, en consecuencia, como no se está en alguno de los casos de una resolución 
definitiva de la Cámara de Diputados prevista por el último párrafo del ar
tículo 110 constitucional pues no se ha tramitado el procedimiento que con
templa ese artículo y el diverso 12 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servicios Públicos, no se actualiza la causal de improcedencia que 
esgrime el a quo, por lo que procede revocar su resolución y debe tramitar 
la demanda de amparo.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 684/89. Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano. 29 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón. Secretaria: 
María Isabel Urrutia Cárdenas.
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, Agosto de 2001
Tesis II.2o.A.21 A
Página 1358

ley federal de resPonsabilidades. ProCedimiento de resPonsabilidad admi-
nistrativa. aPliCabilidad suPletoria del Código federal de ProCedimientos 
Civiles.

Atendiendo a la estructura de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, el artículo 45 que prevé la suplencia del Código 
Federal de Procedimientos Penales, únicamente resulta aplicable a los pro
cedimientos de juicio político y declaración de procedencia, en tanto que se 
ubica en el capítulo III del título segundo denominado: “Procedimiento 
ante el Congreso de la Unión en materias de juicio político y declaración de 
procedencia”. Por lo tanto, al no preverse la aplicación supletoria de dicho 
ordenamiento al título tercero de la propia Ley Federal de Responsabilidades, 
que regula las responsabilidades administrativas, debe concluirse que en 
los procedimientos administrativos disciplinarios, en cuanto a valoración 
de pruebas, lo que procede es la aplicación supletoria del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de no existir algún dispositivo que expresamente 
señale la supletoriedad de algún ordenamiento, y además por conside
rarse que la materia civil es la fuente de la que emanan los principios gene
rales del derecho, en este caso, la materia procesal, lo que además es 
congruente con la naturaleza de los procedimientos y los sujetos descritos, 
pues mientras los primeros se refieren a los que se tramitan ante el Congreso 
de la Unión, en contra de los funcionarios a que alude el artículo 110 cons
titucional, los segundos en forma general atañen a los procedimientos rela
tivos a responsabilidades administrativas de cualquier servidor público, 
que tienen como finalidad verificar que el servidor público se haya ajustado 
a los principios rectores del servicio público y el cumplimiento de las obli
gaciones correspondientes.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Cir
cuito.

Revisión fiscal 239/2000. Director de Responsabilidades e Inconformidades, 
hoy titular del Área de Responsabilidades de la Contraloría Interna de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en representación del Secreta
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rio de la Contraloría y Desarrollo Administrativo. 1o. de marzo de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Silvia Irina Yayoe Shibya Soto. Secretaria: 
Julia María del Carmen García González.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, diciembre de 2001, página 279, tesis por contradicción 2a./J. 
60/2001 de rubro: “Responsabilidad de los servidores públicos. el 
código Federal de procedimientos penales y, en su caso, el código 
penal Federal, son aplicables supletoriamente a todos los proce-
dimientos que establece la ley Federal relativa.”

n

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 470, aislada, Administrativa. 
2a. LXXIV/2009

servidores PúbliCos referidos en el artíCulo 110 de la ConstituCión PolítiCa 
de los estados unidos mexiCanos. Pueden ser sanCionados a través de los 
distintos ProCedimientos de resPonsabilidad estableCidos en el título iv de la 
ley suPrema.

Las reformas al Título Cuarto de la Constitución General de la República y 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos que lo 
reglamenta, tuvieron por objeto destacar como esencia de la función de los 
servidores públicos servir a la colectividad y sujetar ese servicio a los inte
reses superiores de ésta, como son trabajar por los intereses públicos funda
mentales y por el buen despacho de éstos y no cometer violaciones graves a 
la Ley Suprema, pues en caso de hacerlo se prevén procedimientos de res
ponsabilidad autónomos, el civil, penal, administrativo y político, este últi
mo, a través del juicio político que nace como consecuencia de actos que 
lesionan gravemente instituciones políticas del país, independientemente de 
que constituyan algún delito o de que el actuar del funcionario pueda moti
var una sanción administrativa. Sobre esta base, se concluye que indepen
dientemente de que el artículo 110 de la Carta Magna mencione a ciertos 
servidores públicos como probables sujetos de juicio político por sus actos 
u omisiones, su responsabilidad puede analizarse a través de los procedi
mientos destacados, porque aunado a su autonomía, en términos del artícu
lo 108 del Ordenamiento Supremo, para efectos de las responsabilidades 
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por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus funciones, 
se consideran servidores públicos, entre otros, a los funcionarios, emplea
dos y en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza en la administración pública federal, concepto que 
evidentemente abarca a todos los funcionarios a los que puede instaurarse 
juicio político, independientemente de su jerarquía, y del empleo, cargo o 
comisión que ocupen o hubieren ocupado.

Amparo directo en revisión 280/2009. Rogelio Montemayor Seguy. 20 de mayo 
de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Fernando Franco Gon
zález Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia 
Mendoza Polanco.

n

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Mayo de 2008, p. 235, aislada, Administrativa. 
2a. LXVII/2008 

servidores PúbliCos del Poder judiCial de la federaCión. la infraCCión a los 
PrinCiPios que rigen su aCtuaCión Puede dar lugar a distintos tiPos de resPon-
sabilidad derivados del texto ConstituCional. 

Texto: Del Título Cuarto, denominado “De las Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y Patrimonial del Estado”, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la infracción a los princi
pios que rigen su actuación por los servidores públicos de los Poderes de la 
Unión, entre ellos, del Poder Judicial de la Federación, puede dar lugar a 
distintos tipos de responsabilidad (política, penal, administrativa y civil). 
Así, la responsabilidad política deriva de los artículos 109, fracción I y 110 
constitucionales, al señalar que puede sujetarse al servidor público al juicio 
político cuando en el ejercicio de sus funciones incurra en actos u omisiones 
que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su 
buen despacho; la penal se funda en la fracción II del citado precepto, al 
disponer que la comisión de delitos por parte de cualquier servidor público 
será perseguida y sancionada en los términos de la legislación penal; la ad
ministrativa se sustenta en la fracción III del indicado artículo 109, al pre
cisar que se aplicarán sanciones de esa naturaleza a los servidores públicos 
por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, impar
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gos o comisiones y, finalmente, la civil se infiere del artículo 111 constitucional, 
al señalar que en las demandas de ese orden entabladas contra cualquier 
servidor público, no se requerirá declaración de procedencia.

Amparo en revisión 113/2007. Laura Michel Miranda Baca. 23 de abril de 
2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Amparo en revisión 371/2007. Jesús Manuel Castillo Quintana. 23 de abril 
de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pi
mentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto 
Miguel Ruiz Matías.

n
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Artículo 111

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1122

Tesis P. LXVIII/2004, aislada, constitucional

Declaración De proceDencia (Desafuero). objeto y efectos De la resolución De 
la cámara De DiputaDos en el proceDimiento seguiDo en contra De los servi-
Dores públicos señalaDos en el primer párrafo Del artículo 111 De la cons-
titución feDeral.

El procedimiento de declaración de procedencia (conocido también como 
“desafuero”), en el caso de los servidores públicos a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, tiene por objeto remover la inmunidad procesal (“fuero”) que la 
propia Constitución Federal les atribuye para que, una vez desarrollado y, 
de ser el caso, queden a disposición de las autoridades correspondientes 
para ser juzgados penalmente. En ese sentido, la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión decide si ha lugar o no a desaforar, pero no juzga 
sobre si hay o no delito o responsabilidad penal imputable, y si bien pue-
den tomarse en cuenta los elementos de la indagatoria con base en la cual 
se solicita el desafuero, más que nada valora si el servidor público debe 
enfrentar en ese momento el proceso penal o no, pues se trata de una pon-
deración política a cargo de un órgano político, que aunque es precedida 
por un antecedente penal, se erige como un acto de soberanía del mencio-
nado órgano legislativo que, en última instancia, se reduce a una cuestión 
de tiempos para la esfera penal, pues si se remueve el fuero constitucional, 
en ese momento el servidor público queda a disposición de las autoridades 
correspondientes; de lo contrario, al término de su encargo –en tanto que 
el fuero subsiste solamente durante su desempeño– quedará sujeto a la 
disposición de las autoridades competentes, pero en todo caso será respon-
sabilidad de los órganos de jurisdicción penal determinar si existe actua-
ción ilícita punible.
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Recurso de reclamación 208/2004-PL, derivado de la controversia constitu-
cional 70/2004. Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 7 de septiembre de 
2004. Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María Amparo Hernández Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintidós de noviembre 
en curso, aprobó, con el número LXVIII/2004, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintidós de noviembre de dos mil cuatro.

n 

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, Diciembre de 2004, p. 1119
Tesis P. LXV/2004, aislada, constitucional

controversia constitucional. es notoriamente improceDente contra la soli-
cituD De Declaración De proceDencia (Desafuero) que se presente en términos 
Del artículo 111 De la constitución feDeral.

El análisis de la constitucionalidad de una solicitud de declaración de proce-
dencia supondría determinar si existen elementos en la averiguación previa 
que justifiquen el proceder de la autoridad ministerial, como son el revisar 
si se reunieron los requisitos procedimentales para su ejercicio, si quien 
denunció los hechos estaba facultado para hacerlo, si tuvo o no conocimien-
to de los mismos a partir de la declaración de cierta parte o institución, o si 
existen elementos que efectivamente arrojen una probable responsabilidad 
penal en los hechos presuntamente delictuosos; es decir, exigiría valorar el 
contenido de la averiguación previa, por lo que dicho análisis de ninguna 
manera es propio de la controversia constitucional, sino que en todo caso es 
una valoración que corresponde por su propia naturaleza al juzgador pe-
nal; de ahí que el referido medio de control constitucional sea notoriamente 
improcedente contra la aludida solicitud. Estimar lo contrario sería tergi-
versar la finalidad de la controversia constitucional como si se tratara de un 
recurso previo, posible de interponer ante procedimientos de desafuero, lo 
que pudiera hacer nugatoria o diluir la responsabilidad soberana que el 
Constituyente confirió a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
para que determine si es o no la ocasión para juzgar penalmente a un fun-
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cionario público, además de que se entorpecería un procedimiento de orden 
público para el que constitucionalmente se ha dispuesto expeditez, así como 
una relación de inmediatez entre la Procuraduría General de la República 
y el mencionado órgano legislativo, en la que no tiene injerencia el Poder 
Judicial de la Federación.

Recurso de reclamación 208/2004-PL, derivado de la controversia constitu-
cional 70/2004. Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 7 de septiembre de 
2004. Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María Amparo Hernández Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintidós de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número LXV/2004, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintidós de noviembre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1126
Tesis P. LXIV/2004, aislada, constitucional

solicituD De Declaración De proceDencia (Desafuero). iniciaDo el proceDimien-
to relativo por la cámara De DiputaDos Del congreso De la unión en térmi-
nos Del artículo 111 De la constitución feDeral, es irreparable.

La solicitud de declaración de procedencia o desafuero que hace la autori-
dad ministerial a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con 
base en el artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos es un acto que se consuma automáticamente en cuanto ese órgano 
legislativo la recibe y admite a trámite, en tanto que su objeto es dar inicio 
al mecanismo previsto por ese precepto constitucional. En ese tenor, los ac-
tos realizados a partir de la indicada solicitud se dan en un nuevo espacio 
dotado de inmunidad constitucional, ya que el sexto párrafo del mencionado 
artículo 111 dispone su inatacabilidad, por lo que carece de objeto analizar 
la corrección o incorrección de la solicitud de desafuero, pues lo que se re-
solviera al respecto no podría trastocar lo actuado por la Cámara, de mane-
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ra que si ya inició el procedimiento relativo, debe considerarse que dicha 
solicitud se trata de un acto de efectos jurídicamente irreparables.

Recurso de reclamación 208/2004-PL, derivado de la controversia constitu-
cional 70/2004. Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 7 de septiembre de 
2004. Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María Amparo Hernández Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintidós de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número LXIV/2004, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurispruden-
cial. México, Distrito Federal, a veintidós de noviembre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1127
Tesis P. LXVI/2004, aislada, constitucional

solicituD De Declaración De proceDencia (Desafuero). por sí misma no genera 
afectación juríDica a los presuntos responsables.

La sola presentación de una solicitud de declaración de procedencia no afec-
ta jurídicamente a los presuntos responsables, en tanto ésta se concreta a dar 
paso a la realización del procedimiento respectivo, pero de ninguna manera 
condiciona u obliga a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a 
resolver de conformidad, más aún cuando la decisión de desaforar es de 
índole político y no conlleva una valoración desde el punto de vista jurisdic-
cional penal sobre la actuación del indiciado o del marco jurídico aplicable.

Recurso de reclamación 208/2004-PL, derivado de la controversia constitu-
cional 70/2004. Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 7 de septiembre de 
2004. Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María Amparo Hernández Chong Cuy.
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintidós de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número LXVI/2004, la tesis aislada que antecede; 
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y determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurispruden-
cial. México, Distrito Federal, a veintidós de noviembre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, octubre de 2004, p. 7
Tesis P./J. 101/2004, jurisprudencia, constitucional, administrativa

Declaración De proceDencia. se actualiza un motivo manifiesto e inDuDable 
De improceDencia Del juicio De amparo, respecto De los actos emitiDos por la 
cámara De DiputaDos y la sección instructora, Durante el proceDimiento 
relativo.

Del artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos se advierte que el Poder Constituyente facultó a la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión para resolver soberana y discrecionalmente si 
ha lugar o no a retirar la inmunidad procesal de un servidor público, con el 
fin de que sea juzgado por el delito o delitos que se le atribuyen; en atención 
a esa finalidad son inatacables todas las resoluciones emitidas en el procedi-
miento de declaración de procedencia, tanto las dictadas por dicho órgano 
legislativo, como por la Sección Instructora. En ese sentido, se concluye que 
se actualiza una causa de improcedencia manifiesta e indudable del juicio de 
garantías respecto de tales actos, en términos de los artículos 111 constitu-
cional y 145 y 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en atención a las 
manifestaciones hechas por el quejoso en su demanda de garantías, a la na-
turaleza de los actos reclamados y a la aplicación directa del mencionado 
precepto constitucional, aunado a que de admitirse la demanda de amparo 
y sustanciar el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción di-
versa, independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes.

Contradicción de tesis 32/2004. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Quinto y Décimo Segundo en Materia Administrativa, Noveno 
y Décimo en Materia Penal, todos del Primer Circuito, y los Tribunales Co-
legiados Primero, Sexto, Noveno y Décimo Primero, todos en Materia Admi-
nistrativa del mismo circuito. 7 de septiembre de 2004. Unanimidad de diez 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio 
Cepeda Anaya.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 101/2004, la tesis jurisprudencial que an-
tecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004, p. 49
Tesis 1a./J. 44/2004, jurisprudencia, constitucional, administrativa

Declaración De proceDencia. los efectos y consecuencias DerivaDos De 
Dicho proceDimiento no son susceptibles De suspenDerse en el juicio De 
amparo inDirecto.

En virtud de que la declaración de procedencia prevista por el artículo 111 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sólo constituye 
un requisito de procedibilidad previo al ejercicio de la acción penal por 
parte del Ministerio Público, en contra de alguno de los servidores públicos 
señalados en el citado numeral, y tomando en consideración que para otor-
gar la suspensión, dentro de un juicio de amparo indirecto, debe verificarse 
si tal medida cautelar puede originar perjuicios al interés colectivo, se con-
cluye que los efectos y consecuencias derivados del indicado procedimiento 
constitucional no son susceptibles de suspenderse, ya que ello irrogaría per-
juicio al interés social, pues permitiría que al amparo de la inmunidad de 
que gozan los mencionados servidores públicos, pudieran quedar impunes 
delitos cometidos por ellos, lo que, evidentemente, contraviene el interés de 
la colectividad.

Contradicción de tesis 61/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Segundo y Décimo, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 
26 de mayo de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Ro-
mán Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis Fernando An-
gulo Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 44/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de mayo de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, febrero de 2001, p. 1761
Tesis IX.2o.19 P, aislada, penal

fuero constitucional, licencias temporales otorgaDas a los presiDentes 
municipales, conservación Del (legislación Del estaDo De san luis potosí).

La Constitución Política de San Luis Potosí, en su artículo 127, dispone que, 
para proceder penalmente contra presidentes municipales, por la presunta 
comisión de delitos durante el tiempo y sólo en el ejercicio de su encargo, el 
Congreso del Estado declarará, por el voto de cuando menos las dos terceras 
partes de sus miembros, si ha o no lugar a proceder contra el presunto res-
ponsable; si la resolución del Congreso fuese negativa, se suspenderá todo 
trámite ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por la 
comisión del delito continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el 
ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga sobre los fundamentos de 
la imputación; pero si el Congreso declara que ha lugar a proceder, el sujeto 
quedará a disposición de las autoridades competentes para que actúen con 
arreglo a la ley. Ahora bien, las declaraciones y resoluciones del Congreso 
no son recurribles y el efecto de la declaración de que ha lugar a proceder 
contra el inculpado, será separarlo de su encargo y si la sentencia fuese 
absolutoria, será rehabilitado en los términos que disponga la ley. Al res-
pecto son aplicables las tesis aisladas de la Primera Sala de la Suprema 
Corte consultables en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 
Tomo LXXXVII, página 1881 y Tomo LXXXVIII, página 327, ambas de ru-
bro: “Fuero constitucional”; así como las jurisprudencias del Pleno de 
nuestro Máximo Tribunal, números P./J. 38/96 y P./J. 37/96 que aparecen 
publicadas, respectivamente, en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo III, junio de 1996, páginas 387 y 388, de 
rubros: “Controversias constitucionales, desaFuero, procedimiento 
de. sus notas distintivas” y “controversias constitucionales. Fuero, 
concepto de”, aun y cuando los precedentes y criterios jurisprudenciales 
citados se refieren en forma preponderante a los miembros de los Congre-
sos Federal y Locales, lo cierto es que el fuero constitucional de que disfrutan es 
similar al que por extensión se concede al presidente municipal, razón por 
la que puede afirmarse que el tratamiento que debe darse a ambos, es similar, 
porque conforme al principio de hermenéutica jurídica que dice que en 
aquellos casos en que existe una misma razón jurídica, la disposición legal 
debe ser la misma ubi eadem ratio, eadem dispositio, si el fuero constitucio-
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nal tiende a resguardar la forma de gobierno democrática, representativa y 
federal que adoptó la Constitución de la República, mediante la indepen-
dencia y autonomía de los Poderes de la Unión y de los Estados, también 
interesa defender entre sí la de los diferentes estratos de gobierno (federal, 
estatal y municipal). Por ende, si un individuo es electo presidente munici-
pal, y posteriormente solicita y obtiene licencia temporal para separarse de 
su cargo, y durante el periodo que dura esa separación, es aprehendido con 
motivo de la supuesta comisión de hechos delictivos acaecidos con anterio-
ridad a la solicitud de dicha licencia, es lógico que se violó la prerrogativa 
de inmunidad constitucional conocida como el fuero, porque con ese acto, 
uno de los estratos de gobierno, en este caso el municipal, es privado del más 
prominente de sus miembros, como lo es su presidente, por intervención de 
una jurisdicción extraña, sin participación, consentimiento, autorización o 
control, al menos del órgano competente para declarar la procedencia de 
dicha responsabilidad penal, que lo es el cuerpo legislativo de la entidad.

Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito.

Amparo en revisión 273/2000. 7 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Pedro Elías Soto Lara. Secretario: Guillermo Baltazar y Jiménez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996, p. 387
Tesis P./J. 38/96, jurisprudencia, constitucional, penal

controversias constitucionales. Desafuero, proceDimiento De. sus notas 
Distintivas.

La declaración de procedencia o de desafuero, como tradicionalmente se le 
conoce, es diferente al juicio político; constituye un requisito de procedibi-
lidad sin el cual no se puede ejercitar la acción penal correspondiente ante 
las autoridades judiciales y, por tanto, es un procedimiento autónomo del 
proceso que no versa sobre la culpabilidad del servidor, es decir, no prejuz-
ga acerca de la acusación. El resultado del primero no trasciende necesaria-
mente al sentido del fallo en el proceso penal. Por eso, la Constitución Federal 
atingentemente prevé que una resolución adversa de la Cámara de Diputa-
dos para suprimir del fuero a determinado servidor público no impide que 
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cuando éste haya concluido el ejercicio de su encargo, el procedimiento ini-
cie o continúe su curso, si no ha prescrito la acción penal.

Controversia constitucional 11/95. Roberto Madrazo Pintado, Pedro Jimé-
nez León y Andrés Madrigal Sánchez, en su carácter de Gobernador, Presi-
dente del Congreso y Procurador General de Justicia del Estado de Tabas-
co, respectivamente, contra el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Procurador General de la República. 26 de marzo de 1996. Unanimidad 
de once votos. Ponente: Presidente José Vicente Aguinaco Alemán. Secreta-
rio: Jesús Casarrubias Ortega.

En los términos de los artículos 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta tesis es obligatoria para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados de 
Circuito, Juzgados de Distrito, tribunales militares, agrarios y judiciales 
del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y del 
trabajo, sean éstos federales o locales.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la ejecutoria se publicó íntegramente en el volumen correspon-
diente a mayo del año en curso del Semanario Judicial de la Federación.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de junio en curso, 
aprobó, con el número 38/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de junio de mil novecientos noventa y seis.

Nota: Véase la ejecutoria publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Tomo III, mayo de 1996, página 362.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996, p. 388
Tesis P./J. 37/96, jurisprudencia, penal, constitucional

controversias constitucionales. fuero, concepto De.

El fuero es, según su génesis, un privilegio que se confiere a determinados 
servidores públicos para salvaguardarlos de eventuales acusaciones sin fun-
damento, así como para mantener el equilibrio entre los Poderes del Estado, 
dentro de regímenes democráticos. No es lo que en la teoría del delito se 
llama excluyente de responsabilidad, que impediría en todo caso que la figu-
ra delictiva llegare a constituirse, sino un impedimento legal para que quien 
goce de esa prerrogativa no quede sometido a la potestad jurisdiccional. Por 
tal razón, la circunstancia de que un servidor público esté provisto de inmu-
nidad no imposibilita que se lleve a cabo la averiguación previa correspon-
diente a fin de determinar si la conducta que se le imputa constituye o no 
algún delito. La inmunidad de que están investidos los servidores públicos 
aludidos está en relación directa con el ejercicio de la acción penal ante las 
autoridades jurisdiccionales competentes, quienes tienen la obligación de 
respetarla, no a la facultad-deber que tiene la institución del Ministerio Pú-
blico Federal para investigar hechos probablemente criminosos.

Controversia constitucional 11/95. Roberto Madrazo Pintado, Pedro Jimé-
nez León y Andrés Madrigal Sánchez, en su carácter de Gobernador, Presi-
dente del Congreso y Procurador General de Justicia del Estado de Tabasco, 
respectivamente, contra el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Procurador General de la República. 26 de marzo de 1996. Unanimidad de 
once votos. Ponente: Presidente José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: 
Jesús Casarrubias Ortega.

En los términos de los artículos 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu-
lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta tesis 
es obligatoria para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, 
Juzgados de Distrito, tribunales militares, agrarios y judiciales del orden co-
mún de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y del trabajo, 
sean éstos federales o locales.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 



De
 la

s r
es

po
ns

ab
ilid

ad
es

 d
e 

lo
s s

er
vid

or
es

 p
úb

lic
os

 y 
pa

tri
m

on
ial

 d
el 

Es
ta

do
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
11

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 11

Mexicanos, la ejecutoria se publicó íntegramente en el volumen correspon-
diente a mayo del año en curso del Semanario Judicial de la Federación.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de junio en curso, 
aprobó, con el número 37/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de junio de mil novecientos noventa y seis.

Nota: Véase la ejecutoria publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Tomo III, mayo de 1996, página 362.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 1a. XXVII/2000
Página 248

inmuniDaD parlamentaria y fuero constitucional. su aplicación cuanDo se 
trata De responsabiliDaD penal y De reclamaciones civiles que se imputan a un 
DiputaDo feDeral.

El artículo 61 de la Constitución Federal consagra la figura de la “inmuni-
dad parlamentaria” como una garantía otorgada a los diputados federales y 
senadores, sólo por lo que hace a las opiniones que manifiesten en el desem-
peño de sus cargos, a grado tal que nunca podrán ser reconvenidos por 
ellas; mientras que el diverso artículo 111 de la propia Carta Magna, con-
templa la institución del “fuero constitucional”, bajo la denominación 
actual de declaración de procedencia, como una garantía de carácter pro-
cesal, otorgada a diversos funcionarios públicos expresamente enunciados, 
entre ellos, los diputados y senadores. De ahí que, aunque son conceptos 
distintos, existe la posibilidad de que en materia penal se presente la conju-
gación de ambas figuras, precisamente en el caso de que un diputado federal 
atribuyera a una persona un hecho que puede ser constitutivo de delito, 
supuesto en el cual para proceder contra aquél, primeramente habría nece-
sidad de hacer la declaración de procedencia prevista en el artículo 111 
constitucional y después determinar si se está o no en el caso de la inmuni-
dad a que se refiere el artículo 61 en cita. En cambio, si la imputación de 
ese hecho sólo puede generar afectación en derechos de orden civil del 
congresista, únicamente debe atenderse a la figura de la inmunidad sustan-
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tiva y, por ende, el fuero constitucional es totalmente ajeno; conclusión que 
se refuerza con el contenido del octavo párrafo del mencionado artículo 111, 
introducido mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, sin mayor vir-
tud que la de refrendar con ánimo clarificador lo ya dicho en el primer 
párrafo de ese numeral a propósito de la necesidad de declaración de proce-
dencia en materia penal. Esto es si en el primer párrafo se estableció desde el 
origen de la actual Ley Fundamental, que ese requisito era necesario en mate-
ria penal, obligado era deducir que no abarcaba a la materia civil; pero con-
forme al octavo párrafo, del artículo 111 referido, desecha cualquier resquicio 
de que también rige para la materia civil, pues categóricamente y sin ambages 
así lo declara. En consecuencia, si la reclamación jurisdiccional que se ende-
reza contra un diputado federal es de índole civil, exclusivamente debe pon-
derarse el fuero-inmunidad a que se refiere el artículo 61 constitucional, sin 
tomar en consideración el fuero de procedibilidad consagrado en el artículo 
111 constitucional; lo que no implica que exista impedimento para deman-
darlo en la vía civil por actos que realice como particular, ajenos a su encar-
go o al quehacer parlamentario.

Amparo en revisión 2214/98. Ramón Sosamontes Herreramoro y otro. 24 
de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Antonio Espinoza Rangel.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación 
Tomo LXXXVII, p. 1881, aislada, constitucional

fuero constitucional.

El artículo 109 de la Constitución Federal, determina en lo conducente: “Si 
el delito (materia de la incriminación) fuere común, la Cámara de Diputa-
dos, erigida en Gran Jurado, declarará por mayoría absoluta de votos del 
número total de miembros que la forman, si ha, o no, lugar a proceder con-
tra el acusado... En caso afirmativo, el acusado queda, por el mismo hecho, 
separado de su encargo y sujeto desde luego a la acción de los tribunales 
comunes, etcétera”. Como se advierte, el Constituyente rodeó a los miem-
bros del Poder Legislativo de una inmunidad que conocida entre nosotros 
como fuero constitucional, sólo es en esencia, la prerrogativa indispensable 
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para la existencia de las instituciones que salvaguarda, otorgando a quienes 
la disfrutan, la facultad de no comparecer ante cualquiera jurisdicción ex-
traña, sin previa declaración del propio cuerpo, de que ha lugar a proceder 
contra el acusado, emitida por mayoría absoluta de votos de número total de 
sus miembros. La norma constitucional citada, se informa en una necesidad 
política: la de impedir que la asamblea sea privada de sus miembros por 
intervención de una jurisdicción extraña, sin participación, consentimiento, 
autorización o control, al menos de la propia asamblea. Es decir, el fuero 
tiende a proteger la independencia y autonomía de un Poder frente a los 
otros Poderes del Estado y lejos de revestir de impunidad a quien lo disfru-
ta, condiciona tan sólo la intervención de otras jurisdicciones, a la satisfac-
ción de determinados presupuestos, cuya ausencia las obliga a no enjuiciar 
a un miembro funcionario de la Cámara, sin el consentimiento de la asam-
blea. Siendo el fuero, como anteriormente se dijo, una prerrogativa esencial 
para la subsistencia misma del cuerpo, en cuya garantía ha sido establecida, 
los sujetos particulares que lo integran, resultan beneficiados, pero no por-
que se conceda a cada uno de ellos particularmente ninguna tutela, se bene-
fician por parte y como consecuencia del beneficio común. Es decir, de la 
protección directa del interés público de que el órgano colegiado sea invio-
lable, se benefician sus componentes durante el término de su función, dis-
frutando de un derecho reflejo, o sea, de un específico y particular beneficio 
que con toda propiedad puede ser considerado como un interés jurídica-
mente protegido. No siendo el fuero, por lo tanto, un propio y verdadero 
derecho subjetivo, del que puede disponer libremente quien lo disfruta, re-
sulta claro que los miembros del Congreso no pueden renunciarlo, si no es 
rehusado formar parte del parlamento, porque no se trata de un privilegio 
otorgado a su persona, sino de una prerrogativa parlamentaria, de orden 
público, y tal particularidad priva de efectos jurídicos a cualquiera renun-
cia que alguno de los legisladores hiciera de su fuero, para someterse a una 
jurisdicción extraña porque establecido para proteger la independencia y 
autonomía del Poder Legislativo en sus funciones, se proyecta tan sólo en 
sus componentes, invistiéndolos de la facultad de no comparecer ante otra 
jurisdicción, entre tanto el organismo de que forman parte, no declare, en 
los términos y con las formalidades que establece el artículo 109 de la Consti-
tución Federal, que existiendo los actos delictuosos que se imputan al acusado, 
ha lugar a proceder en su contra, satisfaciéndose, de este modo, la ineludible 
condición previa de punibilidad y procedibilidad. No siendo, en consecuen-
cia, renunciable el fuero o prerrogativa menos aún puede aceptarse que se 
suspenda o concluya por licencia. De acuerdo con la doctrina y normas posi-
tivas, la licencia es una simple autorización que cada Cámara otorga a sus 
miembros, para que puedan estar ausentes de las sesiones sin incurrir en la 
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sanción establecida por el artículo 63 de la Constitución, y aún cuando sig-
nifica una suspensión en el ejercicio del cargo, no implica por su naturaleza 
temporal, la pérdida de los derechos, directos o indirectos, inherentes al 
mismo, razón por la que sería absurdo pretender que tal permiso deroga o 
suple una prevención constitucional expresa, satisfaciéndose en su virtud, 
las exigencias de forma requeridas como indispensables para que la juris-
dicción represiva pueda actuar. No obsta en contrario, la consideración de 
que, entre nosotros, sustituyendo al titular contra el suplente al desempeño 
de la función, porque en esto se complementa la representación otorgada a 
aquél y su función supletoria no es sino el ejercicio del propio mandato, pro-
longado en su persona, para ejercerlo en defecto del titular y como expresión 
soberana de sus electores. Tampoco tiene relevancia el hecho de que el suplen-
te en ejercicio y el propietario con licencia, disfruten simultáneamente de la 
prerrogativa, porque la Constitución la otorga no en razón del número de los 
componentes del Congreso, sino para garantizar la independencia del Poder 
Legislativo frente a los otros Poderes de la Unión, asegurando así la integridad 
del régimen federal de gobierno que la propia Constitución adopta. No pri-
vando la licencia al legislador, del fuero que lo protege, como integrante del 
Poder a que pertenece, se llega a la forzosa conclusión de que tal prerroga-
tiva sólo concluye por muerte, por renuncia del cargo, por el transcurso del 
término durante el cual debe ejercerse la función o porque el interesado no 
se presente a rendir la protesta durante el término de treinta días que seña-
la el artículo 63 de la Constitución Federal, en la especie. No habiéndose 
extinguido la relación funcional que liga al reo con el órgano constitucional 
a que pertenece por concurrir alguna de las acusas señaladas, ni habiendo 
declarado la Cámara de Diputados, en los términos del artículo 109 de la 
propia Constitución que ha lugar de proceder en su contra, resulta evidente 
que sigue siendo diputado, no obstante la licencia que le fue otorgada, y en 
estas condiciones no puede ser válidamente enjuiciado por la jurisdicción 
federal, protegido como está por la prerrogativa implícita en su investidura 
y que por constituir un atributo del Poder Legislativo, no puede serle des-
conocida, sin agravio del propio cuerpo, en su integridad. Siendo las normas 
procesales de acatamiento ineludible para todos los sujetos del proceso, in-
clusive el Juez, éste debe conformar a las mismas su conducta, cerciorándose 
previamente si se han observado los requisitos pertinentes de la Constitución 
y desarrollo del proceso, en forma de que su inobservancia, no constituya 
un impedimento para la eficacia de su función decisoria. Es decir, la autori-
dad judicial está obligada legalmente a ser Juez de su propia competencia, y 
sólo en el caso de que considere que la Ley le confiere atribuciones para 
conocer del negocio sometido a su jurisdicción, puede proceder válidamente 
al desarrollo de su actividad. Traduciéndose el fuero en el establecimiento 
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por la Constitución de una competencia funcional o por razón de grado, en 
favor de la Cámara de Diputados frente a la jurisdicción de los tribunales, 
es indudable que éstos no pueden enjuiciar a un miembro del parlamento 
mientras éste no declare que ha lugar a proceder en su contra. Por tanto, la 
autoridad judicial no pudo jurídicamente procesar al quejoso en ausencia 
de aquella declaratoria de la Cámara hecha con las formalidades esenciales del 
procedimiento establecido en la norma constitucional citada.

Amparo penal en revisión 3447/45. Madrazo Carlos A. 28 de febrero de 
1946. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Rebolledo. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXVIII
Página 327

fuero constitucional.

Los miembros del Poder Legislativo gozan de una inmunidad que se conoce 
entre nosotros como fuero constitucional. Esa prerrogativa es indispensable 
para la existencia de las instituciones que salvaguarda, a virtud de la cual, 
quienes la disfrutan, tienen la facultad de no comparecer ante cualquiera 
jurisdicción extraña sin previa declaración del propio cuerpo o cámara a la 
que pertenece el acusado y esa declaración debe ser emitida por mayoría de 
votos del número total de sus miembros: La norma constitucional que esto 
establece, se informa en una necesidad política que descansa en impedir que 
la asamblea sea privada de uno o parte de sus miembros por intervención  
de una jurisdicción extraña y sólo puede suceder esto, con la autorización que 
la propia asamblea dé en la forma constitucional antes expresada; y si es 
verdad que el fuero tiende a proteger la independencia y autonomía de un 
poder frente a los otros, esto no implica revestir a sus miembros de impuni-
dad, sino que condiciona la intervención de otras jurisdicciones a la satis-
facción de determinados presupuestos que sólo pueden ser calificados por la 
Cámara relativa, y mientras no exista el consentimiento de la asamblea, nin-
guno de sus miembros puede ser enjuiciado por otra autoridad. Este princi-
pio o corolario que se establece de una manera indubitable en el artículo 
109 de la Constitución, implica que la licencia concedida a un diputado, no 
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tiene más valor que el de un permiso para separarse del cargo, pero no de 
un desafuero para el cual es necesario el consentimiento y la decisión de la 
cámara a la que pertenecía, dado por mayoría absoluta de votos de los 
miembros que la integran; y mientras no exista esa declaración, es induda-
ble que dicho diputado no ha sido desaforado legalmente y por ende, ninguna 
autoridad judicial puede enjuiciarlo, al grado de ser privado de su libertad, 
por la comisión de los hechos delictuosos que se le imputen. Es necesario 
insistir en que la licencia concedida a un diputado para separarse de su 
puesto, no implica privación de su fuero, o sea de la prerrogativa de nuestra 
ley constitucional le otorga en forma refleja del derecho objetivo que la Car-
ta Fundamental fija para proteger la soberanía de los órganos legislativos, 
pues que siendo el fuero una prerrogativa esencial para la existencia misma 
del cuerpo en cuya garantía ha sido establecida, los sujetos particulares que 
lo integran resultan beneficiados, no porque se les conceda a cada uno de 
ellos particularmente ninguna tutela, sino que se benefician pro-parte y 
como consecuencia del beneficio común, y tal beneficio, que descansa en el 
interés público, tiende a proteger al órgano colegiado para que sea inviola-
ble; pero esto sólo puede lograrse protegiendo a cada uno de sus componentes 
de donde resulta que ese beneficio no viene a ser, sino un interés jurídica-
mente protegido, o sea un derecho reflejo y específico que corresponde a 
cada uno de los miembros de las Cámaras Legislativas fijado en el artículo 
109 constitucional. Sin embargo, no puede renunciar a ese derecho, porque 
el beneficio de la ley no está establecido únicamente en favor del particular, 
sino como miembro de una Cámara que es en realidad la que tiende a ser 
protegida constitucionalmente con objeto de que su función de soberanía no 
se menoscabe; por eso es que nuestra Constitución únicamente faculta a ese 
órgano para que decida por mayoría absoluta de votos, si no uno de sus 
miembros puede ser enjuiciado por delitos del orden común y por la autori-
dad judicial competente. No obstante esto, es indispensable convenir en que 
esa prerrogativa establecida en favor de la cámara, finca un interés en cada 
uno de sus miembros que debe ser jurídicamente protegido, pero esto no 
implica en forma alguna, que pueda renunciarse ese beneficio, porque los 
beneficios que establecen las leyes de orden público son irrenunciables, 
puesto que se establecen para satisfacer intereses sociales, ya que sólo pueden 
renunciarse los beneficios que la ley concede exclusivamente a los particu-
lares, si no se afectan los derechos de tercero. Por estos conceptos el fuero 
no puede renunciarse, ya que únicamente puede privarse de él a virtud de 
una función de soberanía que realice la Cámara a la que pertenezca el miem-
bro o individuo que es objeto de una decisión sobre este particular, pero 
éste, como tal y mientras no haya sido privado de ese beneficio, no puede ser 
sujeto a proceso, y en consecuencia, no puede ordenarse su aprehensión, 
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pues al hacerlo, se viola el artículo 16 constitucional, toda vez que la juris-
dicción represiva, bien sea del orden común o federal, no es competente 
para realizarlo, puesto que no se han satisfecho las condiciones de procedi-
bilidad y punibilidad, a virtud del obstáculo que de una manera expresa 
señala el artículo 109 de nuestra Constitución Federal. Por otra parte, y 
para que se perciba la profunda diferencia entre una licencia concedida, 
aun cuando haya sido solicitada con el propósito de someterse a los órganos 
de Poder Judicial, y el desafuero constitucional, es pertinente advertir que 
por medio de la primera, no se pierde el carácter de representante popular y 
el interesado puede volver a sus funciones al terminar esa licencia, o cuando 
lo estime conveniente, dándola por concluida, en tanto que tratándose de 
desafuero, el representante popular queda desde luego separado del cuerpo 
a que pertenece, sin que pueda volver a recuperar su cargo, aun cuando sea 
absuelto en el proceso judicial correspondiente: Además, en el caso de licen-
cia, aparte del derecho de percibir sus dietas respectivas, el representante 
popular conserva su carácter de tal, con todas sus inmunidades, de tal ma-
nera que si cometiere un delito del orden común o de naturaleza oficial, 
dentro del plazo de la licencia, no podrá ser enjuiciado, sino con las forma-
lidades previas que señala la Constitución; en cambio con el desafuero, 
queda en calidad de simple ciudadano, y puede ser enjuiciado por las auto-
ridades judiciales no sólo por el delito que originó el desafuero, sino por 
cualquiera otro delito posterior, sin requisito previo alguno. Por último, en 
su parte formal se diferencia la licencia y el desafuero, en que para conceder 
la primera, basta un quórum ordinario, y para decretar la segunda, es nece-
sario el quórum que la Constitución General señala.

Amparo penal revisión 4287/45. Joffre Sacramento. 8 de abril de 1946. Una-
nimidad de cuatro votos, por lo que se refiere a la concesión del amparo y 
por mayoría de tres votos, en cuanto a los fundamentos. Ausente: José Re-
bolledo. Disidente: José M. Ortiz Tirado. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXVIII
Página 763

fuero constitucional.

Los miembros del Poder Legislativo gozan de una inmunidad que se conoce 
entre nosotros como fuero constitucional, prerrogativa indispensable para 
la existencia de las instituciones que salvaguarda, y quienes las disfrutan, 
tienen la facultad de no comparecer ante cualquiera jurisdicción extraña sin 
previa declaración del propio cuerpo o cámara a la que pertenece el quejo-
so, declaración que debe ser emitida por mayoría de votos del número total 
de sus miembros. La norma constitucional que esto establece, se informa en 
una necesidad política que descansa en impedir que la asamblea sea priva-
tiva de uno o parte de sus miembros por intervención de una jurisdicción 
extraña y sólo puede suceder esto, con la autorización que la propia asam-
blea dé en la forma constitucional antes expresada; y si es verdad que el 
fuero tiende a proteger la independencia y autonomía de un poder frente a 
los otros, esto no implica revestir a sus miembros de impunidad, sino que 
condiciona la intervención de otras jurisdicciones a la satisfacción determi-
nados presupuestos que sólo pueden ser calificados por la Cámara relativa, 
y mientras no exista el consentimiento de la asamblea, ninguno de sus miem-
bros puede ser enjuiciado por otra autoridad. Este principio o corolario que 
se establece de una manera indubitable en al artículo 109 de la Constitu-
ción, implica que la licencia concedida a un diputado, no tiene más valor 
que el de un permiso para separarse del cargo, pero no de un desafuero, 
para el cuál es necesario el consentimiento y la decisión de la Cámara, dado 
por mayoría absoluta de votos de los miembros que la integran; y mientras 
no exista esa declaración, es indudable que el diputado no ha sido desafora-
do legalmente, y por ende, ninguna autoridad judicial puede enjuiciarlo, al 
grado de ser privado de su libertad, por la comisión de los hechos delictuo-
sos que se le imputen. Es necesario insistir, que la licencia concedida al 
diputado para separarse de su puesto, no implica privación de su fuero, o 
sea de la prerrogativa que nuestra ley Constitucional le otorga en forma 
refleja del derecho objetivo que la Carta Fundamental fija para proteger la 
soberanía de los órganos legislativos; que siendo el fuero una prerrogativa 
esencial para la existencia misma del cuerpo en cuya garantía ha sido esta-
blecida, los sujetos particulares que lo integran resultan beneficiados, no 
porque se le conceda a cada uno de ellos particularmente alguna tutela, sino 
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que se benefician pro-parte y como consecuencia del beneficio común, y tal 
beneficio, que descansa en el interés público, tiende a proteger al órgano 
colegiado para que sea inviolable, pero esto sólo puede lograrse protegiendo 
a cada uno de sus componentes, de donde resulta que ese beneficio no viene a 
ser sino un interés jurídicamente protegido, o sea, un derecho reflejo y espe-
cífico que corresponde a cada uno de los miembros de las Cámaras legislativas 
fijado en el artículo 109 Constitucional. Sin embargo, no puede renunciar a 
ese derecho, porque el beneficio de la ley no está establecido únicamente en 
favor del particular, sino como miembro de una Cámara, que es en realidad 
la que tiende a ser protegida constitucionalmente con objeto de que su fun-
ción de soberanía no se menoscabe. Por eso es que nuestra Constitución 
únicamente faculta a ese órgano para que decida por mayoría absoluta de 
votos, si uno de sus miembros puede ser enjuiciado por delitos del orden 
común y por la autoridad judicial competente. No obstante esto, es indis-
pensable convenir en que esa prerrogativa establecida en favor de la Cáma-
ra, finca un interés en cada uno de sus miembros, que debe ser jurídicamente 
protegido, pero esto no implica en forma alguna, que pueda renunciarse ese 
beneficio, porque los beneficios que establecen las leyes de orden público, 
son irrenunciables, puesto que se establecen para satisfacer intereses socia-
les, ya que sólo pueden renunciarse los beneficios que la ley concede exclu-
sivamente a los particulares, si no se afectan los derechos de terceros. Por 
estos conceptos, el fuero no puede renunciarse, ya que únicamente puede 
privarse de él a virtud de una función de soberanía que realice la cámara a 
la que pertenezca el miembro o individuo que es objeto de una decisión so-
bre este particular, pero éste, como tal, y mientras no haya sido privado de ese 
beneficio, no puede ser sujeto a proceso, y en consecuencia, no puede or-
denarse su aprehensión, pues al hacerlo, se viola el artículo 16 constitucio-
nal, toda vez que la jurisdicción represiva, bien sea del orden común o 
federal, no es competente para realizarlo, puesto que no se han satisfecho 
las condiciones de procedibilidad y punibilidad, a virtud del obstáculo que 
de una manera expresa señala el artículo 109 de nuestra Constitución Fede-
ral. Por otra parte y para que se perciba la profunda diferencia entre una 
licencia concedida, aun cuando haya sido solicitada con el propósito de so-
meterse a los órganos del Poder Judicial, y el desafuero constitucional, es 
pertinente advertir que por medio de la primera, no se pierde el carácter de 
representante popular y el interesado puede volver a sus funciones al termi-
nar esa licencia, o cuando lo estime conveniente, dándola por concluida, en 
tanto que tratándose de desafuero, el representante popular queda desde 
luego separado del cuerpo a que pertenece, sin que pueda volver a recupe-
rar su cargo, aun cuando sea absuelto en el proceso judicial correspondiente. 
Además, si en el caso de licencia, aparte del derecho de percibir sus dietas 
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respectivas, conserva su carácter de representante popular, con todas sus 
inmunidades, de tal manera que si cometiere un delito de orden común o de 
naturaleza oficial, dentro del plazo de la licencia, no podrá ser enjuiciado, 
sino con las formalidades previas que señala la Constitución; en cambio, con 
el desafuero, queda en calidad de simple ciudadano, y no sólo por el delito 
que originó el desafuero, sino por cualquier otro delito posterior, puede ser 
enjuiciado por las autoridades judiciales correspondientes sin requisito 
previo alguno. Por último, en su parte formal se diferencian la licencia y el 
desafuero, en que para conceder la primera, basta un quórum ordinario, y 
para decretar el segundo, es necesario el quórum que la Constitución Gene-
ral señala.

Amparo penal en revisión 3904/45. Téllez Vargas Pedro. 13 de abril de 1946. 
Unanimidad de cuatro votos, por lo que se refiere a la concesión del amparo, 
y por mayoría de tres votos. Ausente: José Rebolledo. Disidente: José M. 
Ortiz Tirado. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIX
Página 268

Desafuero.

La declaración hecha por un cuerpo legislativo declarando que hay lugar a 
proceder en contra de persona que no puede ser enjuiciada sin ese requisito, y 
manda consignar el expediente al Tribunal Superior de Justicia respectivo, no 
afecta los intereses jurídicos del acusado, puesto que no se le coarta su libertad 
ni su derecho de defensa por razón de los cargos que se le hacen, no causán-
dosele por ende, perjuicio alguno, antecedente necesario para la proceden-
cia del amparo, e igual cosa debe decirse del Tribunal Superior de Justicia, 
cuando sólo ha dado entrada a la averiguación a que se contrae el expediente 
que le remitió el Congreso, ya que la simple investigación de los delitos no 
implica prejuzgar sobre la culpabilidad del acusado ni restringe en forma al-
guna su libertad, por lo cual, contra tales actos, es improcedente el amparo.

Amparo penal en revisión 1013/43. Rodríguez Triana Pedro V. 7 de enero de 
1944. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Carlos L. Ángeles. La publica-
ción no menciona el nombre del ponente.
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Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 127-132 Séptima Parte
Página 89

responsabiliDaD oficial De funcionarios y empleaDos, sujetos activos De los 
Delitos De.

En cumplimiento de lo preceptuado por el quinto párrafo del artículo 111 
constitucional, se expidió la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y 
Empleados de la Federación, del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios 
de los Estados, en la cual se encuentran tipificados delitos que tanto la Car-
ta Magna como la citada ley denominan oficiales. Ellos entran dentro de la 
categoría de los llamados propios o especiales, o bien, particulares o exclu-
sivos, en atención a que sólo pueden existir si son cometidos por determina-
da categoría de personas, en virtud de que el tipo penal exige, de manera 
especial, una determinada cualidad o condición en el sujeto activo que con-
siste, en el caso de la ley en comento, en la de ser funcionario o empleado 
público. De esa suerte, la punición de los delitos tipificados en la referida ley 
de responsabilidades recae únicamente sobre sujetos que, estando compren-
didos en los cuadros del personal de la administración que el propio cuerpo 
legal prevé, desempeñan una actividad pública, bien sea con el carácter de 
autoridad y con una representación tal que los coloca como intermediarios 
entre el Estado y los particulares (funcionarios), o bien, manteniendo sola-
mente su responsabilidad pública con la unidad burocrática a la que perte-
necen (empleados).

Amparo directo 3549/66. Víctor Gastón Tejeda Domínguez. 15 de agosto de 
1979. Cinco votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Secretario: Mauro Miguel 
Reyes Zapata.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomos LXXX-
VII y LXXXVIII, páginas 1877, 325 y 761, tesis de rubro “Delitos oFicia-
les”, respectivamente.

Nota: En el Informe de 1979, la tesis aparece bajo el rubro “Responsabili-
dad oFicial. sujetos activos de los delitos de.”

n
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Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 5, aislada, Constitucional, Penal. 
P. LVII/2009 

Declaración De proceDencia (Desafuero). el artículo 94, párrafo primero, 
De la constitución política Del estaDo De baja california, no es inconstitu-
cional por no preverla respecto De los jueces locales. 

El precepto referido al establecer que para proceder penalmente, entre 
otros, contra los Magistrados del Poder Judicial del Estado de Baja Califor-
nia, se requiere declaración de procedencia por parte del Congreso Estatal, 
no es inconstitucional por no preverla respecto de los Jueces locales. Ello es 
así, ya que de los antecedentes legislativos del artículo 111 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el fuero cons-
titucional, enfocado al consentimiento previo de un cuerpo legislativo para 
enjuiciar a un inculpado, se constituyó inicialmente como una prerrogativa 
pública para salvaguardar las funciones asignadas a un Poder, aunque des-
pués quedaron incluidos los órganos autónomos, con el fin de impedir even-
tuales acusaciones sin fundamento –producidas por razones de orden polí-
tico– que conllevaran a la pérdida de uno o varios de los miembros, o bien, 
a su desaparición, sin que implique que todos los integrantes del Poder u 
órgano autónomo tengan esa protección específica, sino sólo aquellos en 
quienes se deposite su ejercicio o desarrollen una tarea final esencial de go-
bierno; de ahí que los Jueces locales, si bien realizan una función jurisdic-
cional relevante dentro de la entidad federativa, no es necesario garantizar 
su desempeño por ese medio, porque a diferencia de los Magistrados no son 
órganos terminales en la jurisdicción local ni en ellos se deposita el Poder 
Judicial del Estado, en términos del artículo 116, fracción III, de la Consti-
tución de la República, que presuponga que pueden quedar sujetos a pre-
siones o interferencias efectivas al realizar su función, pues sus fallos y de-
cisiones están ordinariamente sujetos a revisión.

Amparo en revisión 341/2008. Jorge Duarte Magaña y otros. 22 de enero de 
2009. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponen-
te: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Roberto Lara Chago-
yán, Israel Flores Rodríguez y Óscar Palomo Carrasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
LVII/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a dieci-
nueve de octubre de dos mil nueve.
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Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Mayo de 2008, p. 235, aislada, Administrativa. 
2a. LXVII/2008 

serviDores públicos Del poDer juDicial De la feDeración. la infracción a los 
principios que rigen su actuación pueDe Dar lugar a Distintos tipos De res-
ponsabiliDaD DerivaDos Del texto constitucional. 

Del Título Cuarto, denominado “De las Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y Patrimonial del Estado”, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, se advierte que la infracción a los principios que ri-
gen su actuación por los servidores públicos de los Poderes de la Unión, 
entre ellos, del Poder Judicial de la Federación, puede dar lugar a distintos 
tipos de responsabilidad (política, penal, administrativa y civil). Así, la res-
ponsabilidad política deriva de los artículos 109, fracción I y 110 constitu-
cionales, al señalar que puede sujetarse al servidor público al juicio político 
cuando en el ejercicio de sus funciones incurra en actos u omisiones que 
redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen 
despacho; la penal se funda en la fracción II del citado precepto, al disponer 
que la comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será per-
seguida y sancionada en los términos de la legislación penal; la administra-
tiva se sustenta en la fracción III del indicado artículo 109, al precisar que 
se aplicarán sanciones de esa naturaleza a los servidores públicos por los 
actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficiencia que deben observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones y, finalmente, la civil se infiere del artículo 111 constitucional, al 
señalar que en las demandas de ese orden entabladas contra cualquier ser-
vidor público, no se requerirá declaración de procedencia.

Amparo en revisión 113/2007. Laura Michel Miranda Baca. 23 de abril de 
2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Amparo en revisión 371/2007. Jesús Manuel Castillo Quintana. 23 de abril 
de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pi-
mentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto 
Miguel Ruiz Matías.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, abril de 1996, p. 128
Tesis P. LX/96, aislada, administrativa, constitucional

Responsabilidades de seRvidoRes públicos. sus modalidades de acueRdo con el 
TíTulo cuaRTo consTiTucional.

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 108 al 114 de la Constitución 
Federal, el sistema de responsabilidades de los servidores públicos se con
forma por cuatro vertientes: A) La responsabilidad política para ciertas ca
tegorías de servidores públicos de alto rango, por la comisión de actos u 
omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamenta
les o de su buen despacho; B) La responsabilidad penal para los servidores 
públicos que incurran en delito; C) La responsabilidad administrativa para 
los que falten a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en la 
función pública, y D) La responsabilidad civil para los servidores públicos 
que con su actuación ilícita causen daños patrimoniales. Por lo demás, el 
sistema descansa en un principio de autonomía, conforme al cual para cada 
tipo de responsabilidad se instituyen órganos, procedimientos, supuestos y 
sanciones propias, aunque algunas de éstas coincidan desde el punto de vis
ta material, como ocurre tratándose de las sanciones económicas aplica
bles tanto a la responsabilidad política, a la administrativa o penal, así como 
la inhabilitación prevista para las dos primeras, de modo que un servidor 
público puede ser sujeto de varias responsabilidades y, por lo mismo, sus
ceptible de ser sancionado en diferentes vías y con distintas sanciones.

Amparo en revisión 237/94. Federico Vera Copca y otro. 23 de octubre de 
1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Adriana Campuzano de Ortiz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el quince de abril en cur
so, aprobó, con el número LX/1996, la tesis que antecede; y determinó que 
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la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a quince de abril de mil novecientos noventa y seis.

n

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 133-138 Cuarta Parte
Página 98

FuncionaRios. FueRo consTiTucional. ÉsTe no se pRolonga despuÉs de habeRse 
sepaRado del caRgo (legislacion del esTado de sonoRa). 

El artículo 147 de la Constitución del Estado de Sonora previene: “La res
ponsabilidad por falta o delito oficial sólo podrá exigirse durante el período 
en que el funcionario ejerza su cargo y durante un año después”. Conviene 
determinar si esta norma establece exclusivamente un término específico 
para la prescripción de la exigibilidad de responsabilidad por faltas o deli
tos oficiales o si, además de ello, prolonga por un año más, después de sepa
rarse del cargo, el privilegio jurisdiccional para el funcionario acusado de 
una falta oficial, de que el procedimiento o proceso en su caso, se le instaure 
previa la declaración del Congreso de que ha lugar a ello y de que, en caso 
positivo, sea juzgado por el Supremo Tribunal de Justicia. Pues bien, esta 
Tercera Sala por razón de lógica jurídica, estima que el citado numeral, no 
prolonga por un año más después de la separación del cargo, el fuero cons
titucional otorgado al funcionario. En efecto, si para exigir jurídicamente 
responsabilidad al funcionario, por delito oficial (conforme al artículo 144 
de la Constitución Estatal), es requisito el que la Cámara de Diputados de
clare previamente que ha lugar a ello, tal imperativo tiene su origen, necesa
riamente, en la calidad de funcionario del sujeto activo de la conducta, es 
decir, que esa calidad lo coloca en una posición privilegiada, cualificada y 
protegida por un requisito de procedencia de la acción (fuero), que tiene 
como base originadora, o como razón de ser, el que los funcionarios no estén 
expuestos a acciones civiles o penales en cualquier momento, supuesto que 
ese ambiente de inseguridad e inestabilidad que se crearía en torno del fun
cionario, perjudicaría irremediablemente a la administración pública. En 
consecuencia desaparecida la función, no hay razón alguna para que disfru
te, el no funcionario, del privilegio del funcionario. Este es el sistema de la 
Constitución de la República, establecido en su título cuarto, y no puede ser 
otro el de la Constitución de una entidad. En consecuencia, el artículo 147 
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sea la de una regla específica de prescripción para la persecución de los de
litos y faltas oficiales. Por otra parte, es cierto que el procedimiento a que se 
refiere el Capítulo V de la Ley de Responsabilidad de Empleados y Altos 
Funcionarios del Estado de Sonora, se instaura tanto a funcionarios como a 
ex funcionarios (artículo 52); sin embargo, el artículo 60 de ese mis mo or de
na mien to es cla ro cuan do pre cep túa que tra tán do se de los al tos fun cio na
rios que pre vie ne el nu me ral 2 de esa mis ma ley (en tre los cua les es ta el go
ber na dor), aquél pro ce di mien to ten drá que es tar pre ce di do de la re so lu ción 
de la Cá ma ra de Di pu ta dos, es de cir, que el pro ce di mien to se pue de ins tau
rar a fun cio na rios y a ex fun cio na rios, pe ro el re qui si to de pro ce di bi li dad se 
exi ge só lo tra tán do se de fun cio na rios. Así, si una per so na ha bía de ja do de 
ser fun cio na rio (por re nun cia) cuan do se le ins tau ró un pro ce di mien to en su 
con tra, no era ne ce sa ria la pre via de cla ra to ria de la Cá ma ra de Di pu ta dos 
Es ta tal de que ha bía lu gar a ello, da do que el fue ro ha bía de sa pa re ci do.

Am pa ro di rec to 1836/78. Go bier no del Es ta do de So no ra. 27 de ju nio de 
1980. Ma yo ría de cua tro vo tos. Di si den te: J. Al fon so Abi tia Ar za pa lo. Po
nen te: Ra món Pa la cios Var gas.

n
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Artículo 113

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1494
Tesis XX.1o.53 A, aislada, administrativa

Responsabilidades de los seRvidoRes públicos. el aRtículo 53 de la ley Relativa, 
al no peRmitiR a la autoRidad administRativa el ejeRcicio de su aRbitRio paRa 
individualizaR el monto de la sanción económica contRaviene el aRtículo 113 
de la constitución fedeRal (legislación del estado de chiapas).

El numeral 53 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Chiapas establece que las sanciones económicas que se impongan 
a los servidores públicos por incumplimiento a lo previsto en el diverso 45 
de la ley en cita, será, invariablemente, de dos tantos del lucro obtenido y de 
los daños y perjuicios causados, de lo que resulta evidente que impide a la 
autoridad administrativa encargada de aplicar la sanción condigna, el uso 
de su arbitrio para fijarla, contraviniendo el ordinal 113 de la Constitución 
Federal que establece que las sanciones económicas que se impongan a los ser-
vidores públicos deberán fijarse de acuerdo a los beneficios económicos obte-
nidos por el responsable, así como a los daños y perjuicios patrimoniales 
causados, sin que en ningún caso excedan de tres tantos de aquéllos, es decir, 
se prevé un quantum mínimo y máximo; en consecuencia el artículo 53 del 
ordenamiento legal invocado en primer término, contraviene en forma clara 
la disposición constitucional en comento, pues no contiene un parámetro con 
el cual la autoridad sancionadora pueda normar su criterio.

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

Amparo directo 281/2004. Elio Velazco Farrera. 19 de enero de 2005. Una-
nimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretaria: Itzia de la Con-
cepción Figueroa Gómez.

Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para inte-
grar jurisprudencia en términos del punto 11 del capítulo primero del título 
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cuarto del Acuerdo Número 5/2003 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las 
Reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga-
nos del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia 
y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

n

Novena Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXI, abril de 2005, p. 1511

Tesis I.7o.A.357 A, aislada, administrativa

seRvidoRes públicos. la Revisión de la cuenta pública Realizada poR la con-
taduRía mayoR de hacienda de la asamblea legislativa del distRito fedeRal, 
no actualiza un caso de excepción Respecto a la pRescRipción de las facul-
tades de la autoRidad administRativa paRa sancionaR a sus funcionaRios.

Conforme a los artículos 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso c), 
de la Constitución Federal; 43 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
2o, 46 y 47 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, el 
Gobierno del Distrito Federal está a cargo de tres poderes de carácter local, 
entre ellos el Legislativo, constituido por la Asamblea Legislativa, la cual tiene 
facultades para revisar la cuenta pública del año anterior por conducto de 
la Contaduría Mayor de Hacienda con el objeto de conocer los resultados 
de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios pre-
supuestales y al cumplimiento de los objetos contenidos en los programas 
correspondientes. Ahora bien, en la hipótesis de que sea detectada alguna 
irregularidad en el ejercicio del presupuesto, se determina la responsabili-
dad de acuerdo a la ley de presupuesto aludida con el fin de indemnizar 
por los daños y perjuicios ocasionados a la dependencia de que se trate, a 
través de la determinación de un crédito fiscal. Por su parte, el artículo 113 
constitucional prevé que las leyes sobre responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos deben determinar sus obligaciones con el objeto de  
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en 
el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones 
aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los procedi-
mientos y las autoridades para aplicarlas. El propio precepto constitucional 
dispone que las sanciones, además de las señaladas por las leyes respectivas, 
consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, lo que se reitera en 
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el artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, añadiéndose las sanciones consistentes en amonestación 
privada o pública y sanción económica. De lo expuesto, se concluye que se 
trata de dos procedimientos administrativos independientes, cuyos objetivos 
y sanciones son diferentes, por lo que no es un requisito de procedibilidad la 
conclusión de uno de ellos para el inicio del otro. Consecuentemente, si el 
artículo 78 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
no establece ningún caso de excepción para la actualización de la prescripción 
de las facultades de la autoridad administrativa para sancionar a sus funcio-
narios, en la hipótesis de que se haya determinado una responsabilidad 
con motivo de la revisión de la cuenta pública, debe seguirse el principio 
general de derecho consistente en que cuando la ley no hace distinción el Juez 
no puede realizarla, por tanto, no procede aplicar un término diverso a los 
previstos en ese precepto legal respecto de la prescripción de las facultades de 
la autoridad para sancionar a sus empleados.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Revisión contenciosa administrativa 1417/2004. Director de Cuenta Pública 
de la Dirección General de Legalidad y Responsabilidad de la Contraloría 
General del Distrito Federal. 26 de enero de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIX, enero de 2004, página 1623, tesis I.1o.A.109 A, de rubro: “Servi-
doreS públicoS. el procedimiento adminiStrativo de reSponSabilidad 
y el relativo al pliego de reSponSabilidadeS Siguen diStintoS fineS 
Según laS leyeS que loS rigen.”

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 1848
Tesis I.7o.A.346 A, aislada, administrativa

Responsabilidad administRativa de los seRvidoRes públicos. paRa efectos de esa 
mateRia deben consideRaRse las sanciones de caRácteR administRativo en un 
sentido amplio.

Conforme al artículo 113 de la Constitución Federal, las leyes sobre res-
ponsabilidad administrativa de los servidores públicos deben determinar 
sus obligaciones, con el fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos 
y comisiones. El propio precepto normativo establece también que ese tipo 
de ordenamientos jurídicos deben prever las sanciones aplicables por los 
actos u omisiones en que incurran los servidores públicos, así como los proce-
dimientos y las autoridades para aplicarlas. De ese modo, en aquellos casos 
en que la anterior Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y la actual Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, empleen la leyenda “sanciones administrativas”, 
ésta debe entenderse referida a las sanciones disciplinarias como medida 
correctiva impuesta por el órgano de gobierno competente legalmente para 
ese efecto, a través de la cual la administración pública protege su orden 
interno y salvaguarda los principios enunciados que regulan los servicios 
encomendados a los distintos órganos de gobierno.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 3607/2004. Efrén Avelino y Granados. 14 de octubre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: 
Gustavo Naranjo Espinosa.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, agosto de 2004, p. 14
Tesis P. XLII/2004, aislada, constitucional, administrativa

Responsabilidades administRativas de los seRvidoRes públicos de los estados y 
municipios. los pRincipios establecidos en el aRtículo 113 de la constitución 
fedeRal Respecto de la sanción económica aplicable también les son aplicables.

Conforme a los artículos 108, párrafo último y 109, fracción III, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Constituciones de los 
Estados deben precisar, para los efectos de las responsabilidades indica-
das, que son servidores públicos quienes desempeñen un empleo, cargo o 
comisión en los Estados o Municipios; también establecen que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de los Estados deben expedir las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos en las que se prevean las san-
ciones administrativas aplicables por actos u omisiones que afecten la lega-
lidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben observar en 
el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Por su parte, el artículo 
113 constitucional prevé que las citadas leyes de responsabilidades deben 
establecer sanciones económicas tomando en cuenta los beneficios obtenidos 
por el responsable, así como los daños y perjuicios patrimoniales causados, 
sin que aquéllas puedan exceder de tres tantos de los referidos beneficios o 
de los citados daños y perjuicios; los principios establecidos en este artículo 
también son aplicables, en lo conducente, a los servidores públicos de los 
Estados o Municipios, conclusión que deriva de la interpretación sistemática 
de los preceptos mencionados.

Amparo directo en revisión 1166/2003. Rodolfo Pichardo Mejía. 11 de mayo 
de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Ramón Cossío Díaz y 
Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de julio en curso, 
aprobó, con el número XLII/2004, la tesis aislada que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a ocho de julio de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, agosto de 2004, p. 15
Tesis P. XLIII/2004, aislada, constitucional, administrativa

Responsabilidades administRativas de los seRvidoRes públicos del estado de 
méxico y sus municipios. la sanción económica pRevista en los aRtículos 49, 
fRacción iv, y 51 de la ley Relativa se apega al aRtículo 113 de la constitución 
fedeRal.

Los citados preceptos legales establecen que la referida sanción económica 
aplicable a los servidores públicos del Estado de México que incurran en 
responsabilidad administrativa cuando ésta sea por beneficios obtenidos, o 
por daños y perjuicios causados por incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 42 de la ley aludida será de uno a tres tantos de los 
beneficios obtenidos y de los daños y perjuicios causados, respectivamente, 
se apegan a lo previsto en el artículo 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que establece los principios para el cálculo de la 
sanción pecuniaria, ya que para cuantificarla deben tomarse en cuenta los 
beneficios obtenidos por el responsable y los daños y perjuicios patrimonia-
les causados por sus actos u omisiones, aunado a que al individualizar dicha 
sanción se considerarán las diversas circunstancias que rodearon la conducta 
infractora con el fin de arribar a una conclusión sobre si aquélla se fija en un 
monto equivalente al del respectivo límite inferior, superior a éste o igual al 
límite superior, situación que dentro de los márgenes fijados constitucional y  
legalmente, permite atender a diversos factores, entre otros, a la situación 
económica del infractor. No es óbice para lo anterior el hecho de que el 
monto de la sanción en cita no pueda ser inferior a los beneficios obtenidos 
o daños y perjuicios causados al Estado, ya que en cumplimiento de lo pre-
visto en el referido artículo constitucional aquélla no podrá ser inferior a 
los mismos, con independencia de las circunstancias que rodeen la comisión 
de la falta correspondiente.

Amparo directo en revisión 1166/2003. Rodolfo Pichardo Mejía. 11 de mayo 
de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Ramón Cossío Díaz y 
Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de julio en curso, 
aprobó, con el número XLIII/2004, la tesis aislada que antecede; y determinó 
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que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a ocho de julio de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004, p. 1799
Tesis I.7o.A.301 A, aislada, administrativa

Responsabilidad administRativa de seRvidoRes públicos. al ResolveR el pRoce-
dimiento Relativo, la autoRidad debe buscaR el equilibRio entRe la conducta 
infRactoRa y la sanción a imponeR.

De conformidad con el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las leyes sobre responsabilidades administrativas de los ser-
vidores públicos deberán establecer sanciones de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patri-
moniales causados con su conducta. De esta manera, por dispositivo cons-
titucional, el primer parámetro para graduar la imposición de una sanción 
administrativa por la responsabilidad administrativa de un servidor público, 
es el beneficio obtenido o el daño patrimonial ocasionado con motivo de su 
acción u omisión. Por su parte, el numeral 54 de la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos (de contenido semejante al precepto 
14 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de marzo 
de dos mil dos), dispone que las sanciones administrativas se impondrán 
tomando en cuenta, además del señalado con antelación, los siguientes ele-
mentos: I. La gravedad de la responsabilidad y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan las disposiciones de dicha ley; II. Las circunstancias 
socioeconómicas del servidor público; III. El nivel jerárquico, los anteceden-
tes y las condiciones del infractor; IV. Las condiciones exteriores y los medios 
de ejecución; V. La antigüedad en el servicio; y, VI. La reincidencia en el 
incumplimiento de obligaciones. Por tanto, la autoridad administrativa debe 
buscar un equilibrio entre la conducta desplegada y la sanción que imponga, 
para que ésta no resulte inequitativa. Por ejemplo, si la autoridad atribuye 
a un servidor público el haber extraviado un expediente, y esa conducta la 
estima grave, pero sin dolo o mala fe en su comisión; reconoce expresamente 
que no existió quebranto al Estado, ni beneficio del servidor público; valoró 
la antigüedad en el empleo, lo cual no necesariamente obra en perjuicio del 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

8 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

empleado de gobierno, toda vez que la perseverancia en el servicio público 
no debe tomarse como un factor negativo; tomó en cuenta si el infractor no 
contaba con antecedentes de sanción administrativa, y no obstante lo anterior, 
le impuso la suspensión máxima en el empleo, es inconcuso que tal sanción 
es desproporcionada y violatoria de garantías individuales.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 1217/2004. Julio César Salgado Torres. 12 de mayo de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Car-
los Alfredo Soto Morales.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, septiembre de 2001, página 714, tesis 2a. CLXXIX/2001, de rubro: 
“ReSponSabilidadeS de loS ServidoreS públicoS. al eStablecer la ley 
federal relativa en SuS artículoS 47, 53, fracción IV, y 54, el marco 
legal al que debe SujetarSe la autoridad adminiStrativa para ejercer 
el arbitrio Sancionador impoSitivo, reSpeta loS principioS de legali-
dad y Seguridad jurídica.”

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003, p. 1429
Tesis I.7o.A.241 A, aislada, administrativa, constitucional

Responsabilidades administRativas de los seRvidoRes públicos. el aRtículo 78, 
fRacción ii, de la ley fedeRal Relativa, es inconstitucional en la medida en que 
se aplique a conductas no gRaves.

Los artículos 113 y 114, último párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos disponen que las sanciones en los procedimientos de 
responsabilidades deberán establecerse de acuerdo con los beneficios econó-
micos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales 
causados por sus actos u omisiones; de igual manera, para el cómputo de la 
prescripción se tomará en cuenta la naturaleza y consecuencias de los actos y 
omisiones atribuidos al activo, con la limitante de que en casos graves los 
plazos no serán inferiores a tres años. En la exposición de motivos de la inicia-
tiva del Poder Ejecutivo que dio origen a la actual redacción de los artículos 
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constitucionales invocados, se estableció que en los procedimientos de respon-
sabilidades de servidores públicos se deben observar, entre otros principios, 
el de progresividad, es decir, que las sanciones vayan aumentando atendiendo 
a la conducta ilícita cometida, mismo que debe hacerse extensivo a la figura  
de la prescripción. Ahora bien, el artículo 78, fracción II, de la Ley Federal de  
Responsabilidades de los Servidores Públicos prevé como regla general 
el término de tres años para que prescriban las facultades sancionadoras del 
Estado con motivo de la comisión de un acto ilícito por parte de un empleado 
del gobierno; como excepción a la regla, se encuentra el supuesto en que el 
beneficio obtenido o el daño causado por el sujeto activo no exceda de diez 
veces el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal (fracción I); 
por tanto, en los casos en que no exista daño o lucro alguno ocasionado por 
el infractor, incluso sin tratarse de una conducta grave, se aplicará el término 
genérico de tres años. Lo anterior es violatorio de los numerales constitu-
cionales en estudio, pues el Legislativo Federal debió fijar plazos para la 
prescripción que fueran acordes con las conductas y resultados ocasionados 
por el sujeto activo, y no limitarse a señalar un término genérico con una sola 
excepción; es decir, en concordancia con el principio de progresividad con-
templado por el Constituyente Permanente, los términos de la prescripción 
deben aumentar o disminuir atendiendo a la conducta realizada o a las conse-
cuencias de la misma. Debe hacerse la aclaración de que el precepto legal en 
comento es inconstitucional en la medida en que se aplique a conductas 
no graves, puesto que en caso contrario resulta totalmente acorde a lo 
ordenado por el artículo 114, último párrafo, de la Carta Magna, que 
señala el término de tres años de prescripción por actos u omisiones graves.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 2507/2003. Arturo Zúñiga Bretón. 6 de agosto de 2003. Una-
nimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Carlos 
Alfredo Soto Morales.

Nota: Por ejecutoria de fecha 5 de noviembre de 2004, la Segunda Sala 
declaró sin materia la contradicción de tesis 108/2004-SS en que participó 
el presente criterio.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001, p. 278
Tesis 2a./J. 74/2001, jurisprudencia, administrativa

Responsabilidad. agentes del ministeRio público, policías judiciales y peRi-
tos de la pRocuRaduRía geneRal de la República. el código fedeRal de pRo-
cedimientos penales y, en su caso, el código penal fedeRal, son aplicables 
supletoRiamente a lo establecido en la ley oRgánica de dicha pRocuRaduRía.

En los artículos del 50 al 55 de la citada ley orgánica se regula un específico 
sistema de responsabilidades, complementario del sistema general previsto 
en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, mediante 
el cual se establecen obligaciones a cargo de los agentes del Ministerio Público 
Federal, de los policías judiciales y de los peritos de la Procuraduría General 
de la República, a fin de salvaguardar la legalidad, eficiencia, profesionalismo y 
honradez en el desempeño de su función, así como las sanciones aplicables por 
los actos u omisiones en que incurran y los procedimientos y las autoridades 
para aplicarlas, ello en atención a la especial naturaleza de las funciones desem-
peñadas por esos servidores públicos, que constituye una reglamentación de lo 
dispuesto en el título IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, específicamente de su artículo 113. De esta manera, para colmar el vacío 
legislativo que se advierta en las normas que integran aquel contexto normativo, 
deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 45 del último ordenamiento citado y  
acudir a lo establecido en el Código Federal de Procedimientos Penales y, en 
lo conducente, a lo señalado en el Código Penal Federal, normas supletorias 
en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos de 
la Federación, en virtud de que si la finalidad de los procedimientos previstos 
en la señalada ley orgánica es determinar la responsabilidad administrativa 
de los referidos funcionarios, para lo cual es necesario conocer la verdad 
real de los actos u omisiones que se les atribuyan, ese objetivo es congruente 
y acorde con el sistema previsto por el referido código procesal penal que, 
alejado de las formalidades y solemnidades que rigen en otras materias, 
pretende por encima de las actitudes procesales de las partes, indagar sobre 
la realidad de los eventos materia de examen.

Contradicción de tesis 50/2001-SS. Entre las sustentadas por el Cuarto y 
Noveno Tribunales Colegiados en Materia Administrativa y el Décimo Segun-
do Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, todos del Primer Circuito. 
23 de noviembre de 2001. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia. Secretario: Alberto Díaz Díaz.
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Tesis de jurisprudencia 74/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del treinta de noviembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001, p. 714
Tesis 2a. CLXXIX/2001, aislada, constitucional, administrativa

Responsabilidades de los seRvidoRes públicos. al estableceR la ley fedeRal 
Relativa en sus aRtículos 47, 53, fRacción iv, y 54, el maRco legal al que 
debe sujetaRse la autoRidad administRativa paRa ejeRceR el aRbitRio sancio-
nadoR impositivo, Respeta los pRincipios de legalidad y seguRidad juRídica.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en diversos pre-
cedentes, que los principios de legalidad y seguridad jurídica contenidos 
en su expresión genérica en los artículos 14 y 16 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, son respetados por las autoridades 
legislativas cuando las disposiciones de observancia general que crean, por 
una parte, generan certidumbre en los gobernados sobre las consecuencias 
jurídicas de su conducta y, por otra, tratándose de normas que confieren 
alguna facultad a una autoridad, acotan en la medida necesaria y razonable 
esa atribución, en forma tal que se impida a la respectiva autoridad actuar 
de manera arbitraria o caprichosa en atención a las normas a las que debe 
sujetarse al ejercer dicha potestad. En ese contexto, es inconcuso que la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en sus artículos 
47, 53, fracción IV y 54, respeta los referidos principios constitucionales, al 
fijar el marco legal al que debe sujetarse la autoridad administrativa para 
ejercer el arbitrio sancionador impositivo, toda vez que el legislador precisó, 
con el grado de certeza y concreción constitucionalmente exigible, el núcleo 
básico de las conductas calificadas como infractoras y las sanciones que les 
corresponden, en términos de lo previsto en sus artículos 47 y 53, además de 
que en el diverso numeral 54 encausó la actuación de la autoridad adminis-
trativa para imponer las sanciones relativas en el ámbito de su competencia, 
al limitar su atribución mediante la fijación de elementos objetivos a los que 
debe ajustarse para decidir el tipo de sanción que corresponde a la infracción 
cometida en cada caso concreto. Por tanto, del contenido de tales disposicio-
nes se advierte que el servidor público no queda en estado de incertidumbre 
sobre las consecuencias jurídicas de su conducta, pues los principios rectores 
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que la rigen, consistentes en la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia, establecidos en la reforma constitucional a los artículos 109 y 113, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos, se encuentran reglamentados y específicamente 
determinados, a través de un estructurado sistema disciplinario contenido en 
el indicado precepto 47, cuyo incumplimiento provoca la iniciación del proce-
dimiento respectivo, el que en su caso concluye con la aplicación de sanciones 
predeterminadas, entre las que se encuentra la destitución a que se contrae la 
fracción IV del referido artículo 53. Lo anterior pone de relieve, que la facul-
tad conferida a la autoridad sancionadora no puede ser producto de una 
actuación caprichosa o arbitraria, sino justificada por la evaluación de todas 
las circunstancias que rodean la situación de hecho advertida por la auto-
ridad y que se concretizan mediante los elementos de convicción aportados 
en el curso del procedimiento respectivo, en el que el servidor público tiene 
oportunidad de rendir las pruebas que estime pertinentes, en concordancia 
con las normas que regulan el ejercicio de esa facultad sancionadora, pues 
de acuerdo con el margen legislativamente impuesto a la autoridad, su actua-
ción tendrá que ser el resultado de la ponderación objetiva de los elementos 
relativos a la gravedad de la infracción, monto del daño causado y demás 
circunstancias que previene el citado artículo 54 para acotar su actuación 
y así permitir la fijación de una sanción acorde con la infracción cometida, 
especificada como tal en la propia ley.

Amparo en revisión 2164/99. Fernando Ignacio Martínez González. 29 de 
junio de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güi-
trón. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Aída García Franco.

n

Octava Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación
Tomo XV-II, febrero de 1995, p. 340
Tesis I.4o.A.843 A, aislada, administrativa

faltas administRativas. no existe pRohibición legal paRa imponeR dos sanciones 
al seRvidoR público que haya incuRRido en Responsabilidad.

De la lectura del artículo 113 constitucional, se advierte que las sanciones 
previstas para ser aplicadas a los servidores públicos que incurren en res-
ponsabilidad administrativa, son la suspensión, destitución e inhabilitación, 
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así como las sanciones económicas. De tal dispositivo, se colige que la desti-
tución e inhabilitación son sanciones que pueden aplicarse conjuntamente, 
pues así se desprende de la redacción del precepto constitucional que utiliza 
la conjunción copulativa “e”, en substitución de “o”, conjunción disyunti-
va, para referirse a ellas; por tanto, es factible concluir que si la autoridad 
administrativa aplica al servidor público las sanciones mencionadas, es decir, 
la destitución y la inhabilitación, en nada contraría la Constitución, más 
aún si tal sanción se impone por una sola vez, esto es, a través de un único 
procedimiento y, de acuerdo a las circunstancias y a la gravedad de la falta.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 2084/94. Ricardo Chacón Ruiz. 18 de enero de 1995. Unani-
midad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. Secretaria: Clementina 
Flores Suárez.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004
Tesis I.4o.A.414 A
Página 1132

Responsabilidades de los seRvidoRes públicos. la condena paRa RestituiR al 
seRvidoR público en los deRechos de que fue pRivado debe acataRse tanto poR el 
óRgano de contRol inteRno que emitió la Resolución que lo sanciona, dejándo-
la sin efectos, como poR la dependencia o entidad en que pResta sus seRvicios, 
Restituyéndolo plenamente, en atención al pRincipio de unidad de la adminis-
tRación pública.

La condena en virtud de la nulidad declarada en el juicio contencioso admi-
nistrativo, para el efecto de restituir al actor en el goce de los derechos de 
que fue privado, debe acatarse tanto por el órgano de control interno que 
emitió la resolución que lo sanciona, dejándola sin efectos, como por la depen-
dencia o entidad en que presta sus servicios, restituyéndolo plenamente; 
lo cual encuentra sustento en el principio de unidad y coordinación de la 
administración pública federal que supone nuestro régimen constitucional, 
toda vez que de los artículos 90, 108 y 113 de la Constitución Federal se 
advierte, en primer lugar, que la organización y función de la administración 
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pública federal se apoyan en la existencia de relaciones entre los diversos 
órganos que la integran, de tal suerte que conserven una unidad; en segundo 
lugar, que dicha administración lleva a cabo una función de control interno 
con base en un régimen de responsabilidades de sus servidores públicos; y, 
en tercer lugar, que dichas relaciones deben regularse por el Poder Legis-
lativo a través de las leyes respectivas, lo que nos lleva al origen legal de 
la competencia de los órganos de la administración. Por otra parte, es un 
principio jurídico el deber de indemnizar por daños o perjuicios cuando su 
causa sea un acto ilegal o irregular. Así, de los artículos 1o, 2o, 3o, 48, 49 y 
50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se desprende 
que su actuación y las relaciones con sus servidores públicos no se encuentra 
confiada a un órgano, dependencia o entidad, sino que existe una interrela- 
ción sistemática de diversos órganos, los principales que desarrollan la 
función en la que está inmerso el servidor público y los que en plano de 
coordinación concurren, mereciendo especial mención los de control, bajo 
el entendido de que la función administrativa se tutela y asegura en cuanto 
a su eficiencia y legalidad a través de la aludida y complementaria función 
de control y que, en su totalidad, la administración pública y sus órganos de 
control concurren como garantía para su buen funcionamiento, por lo que se 
establece la intervención de diversos órganos, desde luego, bajo el principio 
de unidad, dado el cual, aunque la responsabilidad de la sanción corresponda 
al órgano interno de control (dependiente de la Secretaría de la Función 
Pública) y a la que corresponde dejar sin efectos la resolución que se anula, la 
entidad en la que actúa (organismo descentralizado en el caso) es responsable 
de la restitución de los derechos del actor, ya que ambas tienen a su cargo 
la función administrativa (en su aspecto principal y accesorio) tomando en 
cuenta, además, que precisamente en ésta presta sus servicios y que ambas 
son integrantes de la administración pública.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Revisión fiscal 313/2003. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Contraloría de la Federación, hoy de la Función Pública. 5 
de noviembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar 
Sevilla. Secretario: José Pablo Sáyago Vargas.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004
Tesis I.7o.A.272 A
Página 1144

seRvidoRes públicos. la ciRcunstancia de que sus atRibuciones y obligaciones 
no estén expResamente contempladas en una noRma geneRal, es insuficiente 
paRa eximiRlos de Responsabilidad.

El artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que las leyes de responsabilidades de los servidores públicos tie-
nen por objeto salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de las funciones, empleos, cargos y 
comisiones de los empleados del gobierno; principios que están cargados de 
un alto valor moral, al que aspiran los empleados del gobierno y entes del 
Estado. Por su parte, el artículo 47, fracción I, de la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos (de igual redacción al diverso numeral 
8o., fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece 
de marzo de dos mil dos), dispone como obligación a los empleados del gobier-
no cumplir con la máxima diligencia el servicio que les sea encomendado y 
abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia 
de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo 
o comisión; así, la circunstancia de que el servicio encomendado, entendido 
como el cúmulo de obligaciones o atribuciones inherentes al cargo, no se 
encuentre detallado en forma de catálogo en alguna ley, reglamento, decre-
to, circular o norma de carácter general, es insuficiente para eximirlos de 
responsabilidad, pues resulta materialmente imposible emitir una norma 
general por cada rango, nivel o escalafón que exista en los tres poderes del 
gobierno. Por tanto, ante la inexistencia de una disposición normativa que 
especifique cuáles son las atribuciones de un servidor público, la autoridad 
administrativa y, en su caso, la jurisdiccional, deberán valorar los elementos 
de prueba allegados al asunto, para así concluir si determinada conducta o 
actuación se encuentra dentro de las facultades encomendadas al servidor 
público investigado o sancionado, fundando y motivando su determinación.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.
Revisión fiscal 3027/2003. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, hoy de la Función 
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Pública encargada de la defensa jurídica. 21 de enero de 2004. Unanimidad 
de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Carlos Alfredo 
Soto Morales.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVII, mayo de 2003

Tesis 2a. LXIV/2003

Página 304

seRvidoRes públicos. el pRimeR páRRafo del aRtículo 55 de la ley fedeRal de 
Responsabilidades Relativa, vigente en el ámbito fedeRal hasta el 13 de maRzo 
de 2002, en cuanto impide a la autoRidad administRativa gRaduaR la cuantía 
de la sanción económica que pRevé, es inconstitucional.

El artículo 55 de la mencionada ley, derogado en lo que respecta al ámbito 
federal por el artículo segundo transitorio de la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de 13 de marzo de 2002, al disponer en su primer 
párrafo que en caso de aplicación de sanciones económicas por beneficios 
obtenidos y daños y perjuicios causados por incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en el artículo 47 del ordenamiento citado, se aplicarán dos 
tantos del lucro obtenido y de los daños y perjuicios causados, contraviene 
lo dispuesto por el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme al cual ese tipo de sanciones deberán imponerse 
de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable, y 
con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones, 
pero no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los 
daños y perjuicios causados. Ello es así, pues al no establecer el señalado 
artículo 55 reglas que permitan que las autoridades gradúen la cuantía de las 
sanciones, las obliga a imponerlas de manera fija, sin que puedan ejercer 
su facultad de arbitrio para individualizar y cuantificar su monto, lo que se 
traduce en la aplicación de sanciones a todos por igual, de manera invariable 
e inflexible, generando excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado 
para los infractores.

Amparo en revisión 182/2002. Cuauhtémoc Gómez Cabezud. 11 de octubre 
de 2002. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis 
Rafael Cano Martínez.
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Amparo directo en revisión 399/2003. Sergio Rodríguez Villalobos. 4 de abril 
de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba 
Hurtado Ferrer.

n

Novena Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVII, febrero de 2003

Tesis I.4o.A.381 A

Página 1156

seRvidoRes públicos. el aRtículo 113 constitucional no puede seRviR de fun-
damento paRa aplicaRles una sanción, poR seR una noRma pRogRamática que 
RequieRe de la inteRvención del legisladoR paRa que Regule el pRocedimiento 
paRa imponeRla.

En nuestra Constitución Política existen preceptos legales que únicamente 
trazan principios no totalmente definidos en cuanto a su aplicación concreta. 
A este tipo de normas se les caracteriza por no tener fuerza suficiente para 
desenvolverse integralmente, pues están condicionadas a la intervención del 
legislador para que actualice sus postulados, es decir, requieren ser reglamenta-
das para su aplicación y mientras tanto constituyen una base y directriz para que 
el orden jurídico en general sea coincidente y acorde. Es así que el artículo 113 
constitucional viene a ser una norma programática, ya que únicamente faculta 
y habilita al legislador para que regule lo relacionado con: a) las obligaciones de 
los servidores públicos en el desempeño de sus funciones; b) las sanciones apli-
cables por los actos u omisiones en que hubieran incurrido (las que consistirán 
en la suspensión, destitución e inhabilitación, así como la sanción económica, la 
que no podrá exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños 
y perjuicios causados); y, c) los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. 
Sin embargo, es claro que en ningún momento dichos postulados vinculan o ligan 
al servidor público, pues son precisamente las leyes que se emitan en acatamiento 
a tales normas programáticas, las únicas que lo van a vincular y no el precepto 
constitucional que nos ocupa, que únicamente otorga al legislador lineamien-
tos y directrices generales para que éste las desarrolle en los ordenamientos 
reglamentarios correspondientes que, una vez emitidos, claramente faculten a 
la autoridad administrativa para que vigile el desempeño del servidor público, 
inicie el procedimiento e imponga las sanciones respectivas. En consecuencia, 
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el artículo que nos ocupa no puede servir de fundamento para aplicar una 
sanción a un servidor público.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Revisión fiscal 322/2002. Titular del Área de Responsabilidades de la Secre-
taría de Contraloría y Desarrollo Administrativo del Órgano Interno de Con-
trol en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, en representación del titular de esta Contraloría Interna y del 
titular de la misma dependencia. 22 de enero de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Cristina Fuentes Macías.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis 2a./J. 57/2002
Página 353

Responsabilidad administRativa de los elementos de los cueRpos de seguRidad 
pública del distRito fedeRal. el código fedeRal de pRocedimientos penales y, 
en su caso, el código penal fedeRal, son aplicables supletoRiamente a la ley 
de seguRidad pública del distRito fedeRal.

Los artículos 16, 17, 42, 49, 52, 53, 55 y 56 de la Ley de Seguridad Pública 
del Distrito Federal establecen un sistema específico de responsabilidades, 
complementario del general previsto en la Ley Federal de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos, mediante el cual se fijan las obligaciones a 
cargo de los elementos que pertenecen a los cuerpos de seguridad pública 
del Distrito Federal, a fin de salvaguardar los valores fundamentales que 
sustentan su actuación (servicio a la comunidad, disciplina, respeto a los 
derechos humanos y la legalidad en el desempeño de su función), así como 
los supuestos y las condiciones para castigar el incumplimiento en la obser-
vación de esos valores, las sanciones que pueden imponérseles por los actos 
u omisiones en que incurran y, finalmente, los procedimientos que al efecto 
deben observarse, lo que constituye una reglamentación de lo dispuesto en 
el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ahora bien, para colmar el vacío legislativo que se advierta de las disposi-
ciones jurídicas que integran aquel contexto normativo, deberá estarse a lo 
previsto en la ley federal antes mencionada, cuyo artículo 45 dispone que en 
lo atinente al desahogo y valoración de pruebas, en el procedimiento de desti-
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tución de aquellos elementos de los cuerpos de seguridad pública del Distrito 
Federal, son aplicables, supletoriamente, el Código Federal de Procedimientos 
Penales y, en lo conducente, el Código Penal Federal, pues la señalada Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos es aplicable en el 
ámbito del Distrito Federal, según lo establece el artículo 15 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. No obsta a lo anterior el hecho de que la 
nueva Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de marzo de 
dos mil dos, en su artículo 47 prevea que “En todas las cuestiones relativas al 
procedimiento no previstas en los títulos segundo y tercero de la ley, así como 
en la apreciación de las pruebas, se observarán las disposiciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles.”, pues de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo segundo transitorio de ese ordenamiento, los servidores públicos del 
Distrito Federal quedaron en un régimen de excepción de responsabilida-
des administrativas, ya que seguirá aplicándose la anterior Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, por lo que sigue vigente en el 
ámbito local del Distrito Federal y, por ende, resulta aplicable su artículo 45.

Contradicción de tesis 32/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Primero y Décimo Segundo, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 7 de junio de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: 
José Vicente Aguinaco Alemán y Mariano Azuela Güitrón. Integró Sala el 
Ministro Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Tesis de jurisprudencia 57/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del catorce de junio de dos mil dos.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis I.9o.A.39 A
Página 1312

pRescRipción de las facultades sancionadoRas. téRmino paRa que opeRe tRa-
tándose de aquellos casos en que la infRacción cometida poR el seRvidoR 
público no geneRó un beneficio o un daño cuantificable en dineRo (aRtícu-
lo 78 de la ley fedeRal de Responsabilidades de los seRvidoRes públicos).

De conformidad con el artículo 78 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, las facultades para imponer las sanciones pre-
vistas en ese propio ordenamiento legal prescriben en un año si el beneficio 
obtenido o el daño causado por el infractor no excede de diez veces el salario 
mínimo mensual vigente en el Distrito Federal (fracción I), mientras que en 
los demás casos prescribirá en tres años (fracción II). Ahora bien, una ade-
cuada interpretación de este artículo permite establecer que el enunciado 
“en los demás casos” contenido en la fracción II, debe entenderse necesaria-
mente en sentido opuesto a la fracción I, esto es, que el beneficio obtenido o 
el daño causado por el infractor no supere los diez meses de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal, lo que desde luego acontece en los casos en 
que la infracción no es cuantificable en dinero. Lo anterior es así, ya que el 
propio artículo 113 constitucional dispone que las sanciones en materia de 
responsabilidades administrativas deben determinarse de acuerdo con los 
beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y per-
juicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones; de aquí que siendo 
obvia la correspondencia que debe existir entre la gravedad de las conductas 
en que incurra el servidor público y el procedimiento para imponer las san-
ciones respectivas, el legislador fija como parámetro para calificar las 
responsabilidades administrativas aspectos de índole económica; por lo que 
es válido concluir que cuando no es factible cuantificar económicamente la 
conducta infractora, tal actuar, para efectos de responsabilidad administra-
tiva, no puede estimarse como grave, esto es, puede considerarse que: a) No 
es dable estimar que el término de un año para que opere la prescripción sí 
se surte para aquellos que causen un daño u obtengan un beneficio menor a 
diez meses de salario mínimo vigente en el Distrito Federal y no para aquellos 
que no causen ese daño o reciban tal beneficio, pues es obvio que la segunda 
conducta es menos grave que la primera; y b) tampoco es dable aceptar que 
a quien no cause ese daño u obtiene beneficio con su conducta, se le apliquen 
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las mismas reglas de procedimiento que a aquellos que además de ocasionar 
un daño patrimonial, lo hacen por un monto que supera los diez meses de 
salario mínimo vigente en el Distrito Federal.

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 5129/2000. Víctor César Cadena Grajeda. 5 de diciembre 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. 
Secretario: Omar Pérez García.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, julio de 2001, página 1132, tesis VII.2o.A.T.27 A, de rubro: “PreS-
cripción de laS facultadeS SancionadoraS, tratándoSe de reSponSa-
bilidad de ServidoreS públicoS federaleS. el plazo previSto por la 
fracción II del artículo 78 de la ley relativa, reSulta inaplicable 
cuando con motivo del hecho imputado no Se cauSe perjuicio econó-
mico y no Sea de naturaleza grave.”

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis I.12o.A. J/1
Página 1255

Remoción de agentes del ministeRio público de la fedeRación, policía judicial 
fedeRal y peRitos. en los pRocedimientos administRativos instRuidos en su con-
tRa confoRme a la ley oRgánica de la pRocuRaduRía geneRal de la República, 
es aplicable supletoRiamente el código fedeRal de pRocedimientos penales.

Sobre los procedimientos administrativos de remoción de agentes del Minis-
terio Público de la Federación, de la Policía Judicial Federal y peritos, la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República nada prevé sobre las 
normas reguladoras de la prueba, particularmente sobre su ofrecimiento, 
desechamiento, desahogo, la impugnación de pruebas, el examen y valoración de 
las mismas, y el alcance probatorio de cada una de ellas, en cuyo caso, debe 
acudirse al ordenamiento jurídico de igual jerarquía que regule y resuelva 
tales cuestiones procesales. Los procedimientos administrativos instruidos 
contra agentes del Ministerio Público de la Federación, de la Policía Judicial 
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Federal y peritos, para removerlos de su cargo, implican su responsabilidad 
como servidores públicos y, en tal virtud, es aplicable en dichos procedimien-
tos la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; de mane-
ra que si el artículo 45 de esta ley señala que en todas las cuestiones relativas 
al procedimiento no previstas en aquel ordenamiento federal, así como en la 
apreciación de las pruebas, deben observarse las disposiciones del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y que en lo conducente deben atenderse 
las del Código Penal, es claro que en los procedimientos administrativos 
previstos por la ley orgánica, también le resultan aplicables supletoriamente 
las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, pues los 
preceptos normativos referentes a las obligaciones a cargo de los servidores 
públicos en el desempeño y permanencia en el ejercicio de su función, impli-
ca necesariamente salvaguardar la legalidad, eficiencia, profesionalismo y 
honradez de la función pública, principios consagrados por el artículo 113 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Amparo en revisión 1872/2001. Javier Sánchez Sánchez. 16 de marzo de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: 
Héctor Reyna Pineda.

Amparo en revisión 2292/2001. Pedro Hernández Barranco y otros. 28 de 
mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. 
Secretario: Alfredo Cid García.

Amparo en revisión 3932/2001. Julio López Portillo Díaz. 31 de mayo de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secre-
tario: Alfredo Cid García.

Amparo en revisión 432/2001. Raymundo Aldana Salinas y otros. 7 de junio 
de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Avendaño. Secretario: 
Federico A. Ramírez López.

Amparo en revisión 4352/2001. Jaime Flores Martínez. 7 de junio de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: 
Héctor Reyna Pineda.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIII, febrero de 2001, página 1701, tesis I.7o.A. J/12, de rubro: “ReS-
ponSabilidad adminiStrativa de funcionarioS públicoS. Son aplicableS 
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Supletoriamente laS diSpoSicioneS del código federal de procedi-
mientoS penaleS.”

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIV, diciembre de 2001, página 278, tesis por contradicción 2a./J. 74/2001 
de rubro “ReSponSabilidad. agenteS del miniSterio público, policíaS 
judicialeS y peritoS de la procuraduría general de la república. el 
código federal de procedimientoS penaleS y, en Su caSo, el código 
penal federal, Son aplicableS Supletoriamente a lo eStablecido a 
lo eStablecido en la ley orgánica de dicha procuraduría.”

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIV, diciembre de 2001, página 279, tesis por contradicción 2a./J. 60/2001 de 
rubro “ReSponSabilidad de loS ServidoreS públicoS. el código federal 
de procedimientoS penaleS y, en Su caSo, el código penal federal, Son 
aplicableS Supletoriamente a todoS loS procedimientoS que eStable-
ce la ley federal relativa.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, diciembre de 1997
Tesis P. CLXXII/97
Página 186

seRvidoRes públicos. las sanciones económicas establecidas en las leyes 
de Responsabilidades Relativas, deben sujetaRse a lo establecido en el 
aRtículo 113 de la constitución política de los estados unidos mexi-
canos y no a lo dispuesto en el aRtículo 22 del pRopio oRdenamiento.

Si bien las sanciones económicas aplicables a los servidores públicos pueden 
considerarse como una especie de multas y, por tanto, sujetas a lo dispuesto 
en el artículo 22 constitucional, el hecho de que el Poder Revisor de la Cons-
titución haya regulado, en forma específica, en el artículo 113 de la propia 
Constitución Política su existencia, los elementos para su cuantificación y sus 
límites mínimo y máximo, implica que los preceptos legales que establezcan 
las referidas sanciones deben apegarse, para fijar tales elementos, únicamente 
a lo establecido en el último dispositivo constitucional citado, del cual son 
reglamentarios.
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Amparo directo en revisión 513/96. Miguel Ángel Torres Castañeda. 19 de 
mayo de 1997. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güi-
trón y Juan Díaz Romero. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jorge 
Humberto Benítez Pimienta.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecisiete de noviembre 
en curso, aprobó, con el número CLXXII/1997, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa 
y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, septiembre de 1997
Tesis P. CXL/97
Página 207

seRvidoRes públicos, sanción económica impuesta a los. el aRtículo 55 de la ley 
fedeRal de Responsabilidades Relativa, al no facultaR a la autoRidad adminis-
tRativa el ejeRcicio del aRbitRio paRa individualizaRla, Resulta inconstitucional.

De conformidad con el artículo 113 constitucional, la sanción económica 
que prevé, se impone a los servidores públicos de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y por los daños y perjuicios patri-
moniales causados por sus actos u omisiones, hasta en tres tantos del monto 
a que asciendan esos trastornos originados por el actuar indebido del infrac-
tor; o sea que el Constituyente señaló los elementos a los que la autoridad 
debe atender para individualizar la sanción, estableciendo como parámetro 
mínimo el beneficio obtenido o el perjuicio ocasionado y como máximo el 
equivalente a tres tantos de ello; luego, si el artículo 55 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos establece que, en el caso de las 
sanciones económicas a los servidores públicos, se aplicarán dos tantos del 
lucro obtenido y de los daños y perjuicios causados, es inconcuso que contra-
viene lo dispuesto en el invocado precepto constitucional, en virtud de que no 
establece reglas para que las autoridades impositoras tengan la posibilidad 
de graduar la cuantía de la sanción, obligando a la autoridad administrativa 
a aplicarla de manera fija, lo que le impide ejercer la facultad prudente del 
arbitrio para individualizar y cuantificar el monto de la sanción, provocan-
do la aplicación de ésta a todos por igual, de manera invariable e inflexible.



De
 la

s r
es

po
ns

ab
ilid

ad
es

 d
e 

lo
s s

er
vid

or
es

 p
úb

lic
os

 y 
pa

tri
m

on
ial

 d
el 

Es
ta

do
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
13Amparo directo en revisión 513/96. Miguel Ángel Torres Castañeda. 19 de 

mayo de 1997. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güi-
trón y Juan Díaz Romero. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Hum-
berto Benítez Pimienta.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el ocho de septiembre en 
curso, aprobó, con el número cxl/1997, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a ocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete.

n
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Artículo 114

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, junio de 2005, p. 174
Tesis 1a. XLI/2005, aislada, administrativa

Responsabilidad administRativa de los seRvidoRes públicos. autoRidad compe-
tente paRa sustanciaR el pRocedimiento Relativo.

Los artículos 108, 109, 111, 113 y 114 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de responsabilidad administrativa de los 
servidores públicos, no especifican qué autoridad es la facultada para sustan-
ciar el procedimiento respectivo y decidir sobre la sanción correspondiente, 
sino que tal determinación se deja a las leyes de responsabilidades emitidas al 
efecto; sin embargo, si se atiende a la naturaleza de las infracciones o respon-
sabilidades administrativas y a los fines perseguidos con su sanción (salva-
guardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia de todo 
servidor público en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos o comi-
siones), se infiere que tanto el procedimiento como la sanción deben ser 
administrativos, de manera que, por regla general, es al superior jerárquico 
del servidor público infractor, o a un órgano específico del propio nivel de go-
bierno, al que incumbe corregir las irregularidades cometidas, a fin de pre-
servar el correcto y eficiente servicio público que debe prestarse en la  
dependencia u organismo a su cargo, por lo que también corresponde a ellos 
sustanciar el procedimiento administrativo de responsabilidades y emitir la 
sanción respectiva, siendo competente la autoridad administrativa que con-
forme a la distribución de competencias entre los sujetos encargados de la 
aplicación de dicha ley, tenga la atribución de imponerla, de acuerdo con los 
criterios relativos a la gravedad de la infracción, monto del daño causado y 
demás circunstancias previstas en la propia legislación.

Amparo directo en revisión 1710/2004. César Manuel Reséndiz Sánchez. 26 
de enero de 2005. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz.
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, junio de 1995, p. 500
Tesis I.4o.A.7 A, aislada, administrativa

pRescRipción de la Responsabilidad administRativa. debe consideRaRse la gRa-
vedad del acto imputado al seRvidoR público paRa estableceRla.

El último párrafo del artículo 114 constitucional, dispone: “...La ley señala-
rá los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando 
en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace 
referencia la fracción III del artículo 109. Cuando dichos actos u omisiones 
fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores a tres años.” 
Ahora bien, la gravedad a que alude el precepto en cita se refiere a la impor-
tancia que reviste el incumplimiento de las disposiciones que en el ejercicio 
de sus funciones el servidor público debe observar y que no siempre impli-
cará un beneficio o daño económico, como en el caso en que un representan-
te social exceda el término constitucional para consignar a los presuntos 
responsables de una conducta delictiva, comportamiento que implica viola-
ción a los derechos humanos, y que debe considerarse grave para el efec-
to de imponer la sanción correspondiente, al servidor público, debiendo 
entonces contarse el término de tres años previsto, tanto en aquel artícu-
lo, como en la fracción II del artículo 78 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos, para que opere la prescripción de la 
responsabilidad.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Revisión fiscal 154/95. Director General Jurídico de la Procuraduría Gene-
ral de la República. (Rafael Quintanilla Cedillo). 8 de marzo de 1995. Una-
nimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Emilio 
Hassey Domínguez.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003, p. 1429
Tesis I.7o.A.241 A, aislada, administrativa, constitucional

Responsabilidades administRativas de los seRvidoRes públicos. el aRtículo 78, 
fRacción ii, de la ley fedeRal Relativa, es inconstitucional en la medida en que 
se aplique a conductas no gRaves.

Los artículos 113 y 114, último párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos disponen que las sanciones en los procedimien-
tos de responsabilidades deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patri-
moniales causados por sus actos u omisiones; de igual manera, para el cóm-
puto de la prescripción se tomará en cuenta la naturaleza y consecuencias de 
los actos y omisiones atribuidos al activo, con la limitante de que en casos gra-
ves los plazos no serán inferiores a tres años. En la exposición de motivos de 
la iniciativa del Poder Ejecutivo que dio origen a la actual redacción de los 
artículos constitucionales invocados, se estableció que en los procedimien-
tos de responsabilidades de servidores públicos se deben observar, entre 
otros principios, el de progresividad, es decir, que las sanciones vayan au-
mentando atendiendo a la conducta ilícita cometida, mismo que debe hacer-
se extensivo a la figura de la prescripción. Ahora bien, el artículo 78, frac-
ción II, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
prevé como regla general el término de tres años para que prescriban las fa-
cultades sancionadoras del Estado con motivo de la comisión de un acto ilícito 
por parte de un empleado del gobierno; como excepción a la regla, se encuentra 
el supuesto en que el beneficio obtenido o el daño causado por el sujeto activo 
no exceda de diez veces el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Fe-
deral (fracción I); por tanto, en los casos en que no exista daño o lucro algu-
no ocasionado por el infractor, incluso sin tratarse de una conducta grave, 
se aplicará el término genérico de tres años. Lo anterior es violatorio de los 
numerales constitucionales en estudio, pues el Legislativo Federal debió fijar 
plazos para la prescripción que fueran acordes con las conductas y resulta-
dos ocasionados por el sujeto activo, y no limitarse a señalar un término 
genérico con una sola excepción; es decir, en concordancia con el principio 
de progresividad contemplado por el Constituyente Permanente, los térmi-
nos de la prescripción deben aumentar o disminuir atendiendo a la conduc-
ta realizada o a las consecuencias de la misma. Debe hacerse la aclaración de 
que el precepto legal en comento es inconstitucional en la medida en que se 
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aplique a conductas no graves, puesto que en caso contrario resulta total-
mente acorde a lo ordenado por el artículo 114, último párrafo, de la Carta 
Magna, que señala el término de tres años de prescripción por actos u omi-
siones graves.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo directo 2507/2003. Arturo Zúñiga Bretón. 6 de agosto de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: 
Carlos Alfredo Soto Morales.

Nota: Por ejecutoria de fecha 5 de noviembre de 2004, la Segunda Sala de-
claró sin materia la contradicción de tesis 108/2004-SS en que participó el 
presente criterio.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis I.3o.C.276 C
Página 1345

Responsabilidad civil de los seRvidoRes públicos. en pRincipio, la demanda 
Respectiva debe entablaRse contRa ellos.

La acción de responsabilidad civil prevista en el artículo 1927 del Código 
Civil Federal debe enderezarse, en principio, contra el funcionario en su 
calidad de servidor público y no contra el Estado, ya que este último inter-
viene sólo en el supuesto de que la condena no pueda ser satisfecha con el 
patrimonio del directamente responsable, pues la acción que nace en este 
precepto tiene como fundamento la responsabilidad del servidor encarga-
do de la función administrativa que, por imprudencia, inadvertencia, falta de 
atención o de cuidado, o impericia, provoca un daño a una persona que, 
desde luego, tiene que ser reparado por el propio funcionario, según la 
teleología de los artículos 108 al 114 de la Constitución Federal, y sólo en el 
supuesto de que no haya obtenido íntegra reparación o la que haya obte-
nido resulte insuficiente, será procedente que el Estado responda de la 
condena de manera subsidiaria.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.



De
 la

s r
es

po
ns

ab
ilid

ad
es

 d
e 

lo
s s

er
vid

or
es

 p
úb

lic
os

 y 
pa

tri
m

on
ial

 d
el 

Es
ta

do
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
14

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 5

Amparo directo 6643/2001. Ayuntamiento del Municipio de Cajeme, Estado 
de Sonora. 13 de septiembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Armando Cortés Galván. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, abril de 1996
Tesis P. LX/96
Página 128

Responsabilidades de seRvidoRes públicos. sus modalidades de acueRdo con el 
título cuaRto constitucional.

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 108 al 114 de la Constitución 
Federal, el sistema de responsabilidades de los servidores públicos se confor-
ma por cuatro vertientes: A) La responsabilidad política para ciertas catego-
rías de servidores públicos de alto rango, por la comisión de actos u omisiones 
que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su 
buen despacho; B) La responsabilidad penal para los servidores públicos que 
incurran en delito; C) La responsabilidad administrativa para los que fal-
ten a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en la fun-
ción pública, y D) La responsabilidad civil para los servidores públicos 
que con su actuación ilícita causen daños patrimoniales. Por lo demás, el 
sistema descansa en un principio de autonomía, conforme al cual para cada 
tipo de responsabilidad se instituyen órganos, procedimientos, supuestos y 
sanciones propias, aunque algunas de éstas coincidan desde el punto de vista 
material, como ocurre tratándose de las sanciones económicas aplicables 
tanto a la responsabilidad política, a la administrativa o penal, así como la 
inhabilitación prevista para las dos primeras, de modo que un servidor públi-
co puede ser sujeto de varias responsabilidades y, por lo mismo, susceptible 
de ser sancionado en diferentes vías y con distintas sanciones.

Amparo en revisión 237/94. Federico Vera Copca y otro. 23 de octubre de 
1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Adriana Campuzano de Ortiz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el quince de abril en 
curso, aprobó, con el número lx/1996, la tesis que antecede; y determinó 
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Distrito Federal, a quince de abril de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, junio de 1995
Tesis I.4o.A.7 A
Página 500

pRescRipción de la Responsabilidad administRativa. debe consideRaRse la gRa-
vedad del acto imputado al seRvidoR público paRa estableceRla.

El último párrafo del artículo 114 constitucional, dispone: “...La ley seña-
lará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando 
en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace 
referencia la fracción III del artículo 109. Cuando dichos actos u omisiones 
fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores a tres años.” 
Ahora bien, la gravedad a que alude el precepto en cita se refiere a la 
importancia que reviste el incumplimiento de las disposiciones que en el 
ejercicio de sus funciones el servidor público debe observar y que no siem-
pre implicará un beneficio o daño económico, como en el caso en que un 
representante social exceda el término constitucional para consignar a los 
presuntos responsables de una conducta delictiva, comportamiento que 
implica violación a los derechos humanos, y que debe considerarse grave 
para el efecto de imponer la sanción correspondiente, al servidor público, 
debiendo entonces contarse el término de tres años previsto, tanto en aquel 
artículo, como en la fracción II del artículo 78 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, para que opere la prescrip-
ción de la responsabilidad.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Revisión fiscal 154/95. Director General Jurídico de la Procuraduría General 
de la República. (Rafael Quintanilla Cedillo). 8 de marzo de 1995. Unani-
midad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Emilio Hassey 
Domínguez.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 802
Tesis P./J. 84/2005, jurisprudencia, constitucional

BeBidas alcohólicas. los artículos 27 y 28 de la ley que regula su venta y 
consumo para el estado de aguascalientes no invaden la esfera competencial 
del municipio.

El artículo 27 de la Ley que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohó-
licas para el Estado de Aguascalientes señala las modalidades conforme a las 
cuales pueden expedirse distintas categorías de licencias o permisos para la 
sola venta de bebidas de alta graduación; para la venta y consumo de alta gradua-
ción, sea como giro principal o como accesorio; para la venta en botellas cerradas 
sin consumo en el establecimiento o local; para la venta de bebidas de baja 
graduación; y para la venta y consumo de bebidas de baja graduación cuando 
sea el giro principal del establecimiento. Por su parte, el artículo 28 de la ley 
mencionada prevé el procedimiento a seguir para la obtención de las licencias 
o permisos referidos. Ahora bien, como los citados preceptos son normas que 
tienden a combatir el alcoholismo, de conformidad con el artículo 117 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues con ellas se 
prohíbe que la expedición y consumo de bebidas alcohólicas pueda darse en 
cualquier sitio sin control alguno, es evidente que no violan el artículo 115, 
fracción II, constitucional, toda vez que la Legislatura Local tiene la facultad 
de legislar para establecer las calidades y modalidades de las licencias que se 
expidan para el consumo y venta de bebidas alcohólicas, esto es, al constituir 
lineamientos generales en la materia no se invade la facultad reglamentaria 
del Municipio, pues con base en la legislación que emita la Legislatura Local 
éste puede expedir, a su vez, los bandos de policía y buen gobierno, regla-
mentos y circulares en la materia.

Controversia constitucional 8/2002. Municipio de Aguascalientes, Estado 
de Aguascalientes. 10 de marzo de 2005. Mayoría de ocho votos. Ausente: 
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José Ramón Cossío Díaz. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro 
Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de junio en curso, aprobó, con el número 
84/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiocho de junio de dos mil cinco.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXII, julio de 2005, p. 803

Tesis P./J. 81/2005, jurisprudencia, constitucional

BeBidas alcohólicas. los artículos del 1o al 6o de la ley que regula su venta y 
consumo para el estado de aguascalientes, no transgreden la facultad regla-
mentaria municipal contenida en el artículo 115 de la constitución federal.

Los citados preceptos legales, al establecer las bases para que los Municipios, 
previo estudio de cada caso, autoricen, controlen y vigilen la venta y consumo 
de bebidas alcohólicas en el ámbito de sus atribuciones, no transgreden la 
facultad reglamentaria municipal. Ello es así, porque dichos preceptos sólo 
fijan bases generales para que los Municipios de la entidad, a través de orde-
namientos generales, regulen lo relativo a dichas bebidas con el fin de promover 
una cultura responsable del consumo de alcohol para prevenir sus efectos 
y consecuencias, lo cual resulta acorde con lo previsto en la fracción II, 
párrafo segundo, inciso a), del artículo 115, en relación con el último párra-
fo del diverso 117, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Esto es, los artículos del 1o al 6o de la Ley que Regula la Venta 
y Consumo de Bebidas Alcohólicas para el Estado de Aguascalientes dejan 
a salvo las facultades de los Municipios para expedir reglamentos de obser-
vancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, los cuales deberán 
ser acordes con las leyes que en materia municipal expidan las Legislaturas 
de los Estados.

Controversia constitucional 8/2002. Municipio de Aguascalientes, Estado de 
Aguascalientes. 10 de marzo de 2005. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
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José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secre-
tarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de junio en curso, aprobó, con el número 
81/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiocho de junio de dos mil cinco.

n
Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 805
Tesis P./J. 86/2005, jurisprudencia, constitucional

BeBidas alcohólicas. los artículos del 29 al 33 de la ley que regula su venta 
y consumo para el estado de aguascalientes, al crear un consejo municipal de 
giros restringidos soBre venta y consumo de dichos productos, no vulneran 
la integración del municipio.

Los citados preceptos no vulneran la integración municipal, en atención 
a que el mencionado Consejo no forma parte del órgano de gobierno del 
Municipio, sino que sólo se constituyó como un órgano de consulta de la 
Presidencia del Ayuntamiento. En efecto, las facultades otorgadas a dicho 
Consejo no interfieren con las propias del gobierno municipal, porque, en 
primer término, constituyen meras propuestas preventivas y correctivas en el 
combate al alcoholismo en su territorio y, en segundo, ese órgano consultivo 
se integra por diversos miembros del Ayuntamiento, así como por habitantes 
del mismo, aunado a que la creación e instalación del referido Consejo no 
impide al Ayuntamiento nombrar una Comisión de su seno, con apoyo en los 
ordenamientos aplicables, para que vigile lo relativo a la materia en comen-
to, o bien, para que la que ya tenga designada para ese propósito continúe 
ejerciendo sus funciones, en el entendido de que el Consejo aludido es un 
órgano meramente consultivo.

Controversia constitucional 8/2002. Municipio de Aguascalientes, Estado de 
Aguascalientes. 10 de marzo de 2005. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secre-
tarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de junio en curso, aprobó, con el número 
86/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiocho de junio de dos mil cinco.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 909
Tesis P./J. 21/2005, jurisprudencia, constitucional

seguridad púBlica. el artículo 47 de la ley relativa del estado de Baja cali-
fornia sur, al estaBlecer que en la adquisición de armamento, municiones, 
vehículos y demás elementos necesarios para la prestación de dicho servicio 
intervendrá la coordinación de seguridad púBlica estatal, no viola el principio 
de autonomía municipal.

El citado precepto, al establecer que los Municipios, con intervención de la 
Coordinación de Seguridad Pública del Estado de Baja California Sur, adqui-
rirán armamento, municiones, vehículos y equipo de radiocomunicación, 
no viola el principio de autonomía municipal contenido en el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de 
que la participación de dicha Coordinación no implica una condicionante 
para concretar la obtención de tales bienes, ni la convierte en una autoridad 
intermedia que limite la actuación del Municipio, pues se trata de una función 
de asesoría y apoyo a efecto de tener conocimiento sobre la adquisición de este 
tipo de material y equipo, lo cual se desprende de la propia Ley de Seguridad 
Pública del Estado, cuyo artículo 24 dispone que las políticas, lineamientos 
y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la suscripción de 
convenios entre el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos. En ese tenor, 
resulta justificada la intervención de la Coordinación de Seguridad Pública 
de la entidad, en tanto que no restringe las decisiones del Municipio sino 
que, en términos de lo previsto en el artículo 30, fracciones IV, V y VII, 
en relación con los diversos 36, fracción II, y 37 de la citada ley, solamente 
colabora en los esfuerzos y acciones para la integración y actualización per-
manente de los registros y bases de datos que deberán remitirse al Sistema 
Nacional de Información sobre Seguridad Pública.

Acción de inconstitucionalidad 3/96. Diputados integrantes del Congreso del 
Estado de Baja California Sur. 22 de octubre de 1998. Unanimidad de diez 
votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Antonio González García.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciocho de abril en 
curso, aprobó, con el número 21/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciocho de abril de dos mil cinco.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 910
Tesis P./J. 29/2005, jurisprudencia, constitucional.

servicios púBlicos municipales. el artículo 69, fracción vii, del código muni-
cipal del estado de chihuahua, al delimitar el uso y destino de las cárceles 
municipales, no viola el artículo 115 de la constitución federal.

El citado precepto legal, al establecer que las cárceles municipales no podrán 
utilizarse para alojar extranjeros que hayan sido detenidos y asegurados y 
que deban salir del país, no viola el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ya que constituye una regulación local 
sobre servicios municipales derivada de la fracción III, inciso h), del citado 
precepto constitucional, consistente en delimitar el uso y destino que deben 
tener los locales municipales empleados para la compurgación de sanciones 
administrativas, lo que no trastoca o impide la prestación del servicio de 
seguridad pública a cargo de los Municipios.

Acción de inconstitucionalidad 13/2003. Diputados integrantes de la Sexagé-
sima Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua. 11 de mayo de 2004. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Humberto Román Palacios y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de mayo en curso, 
aprobó, con el número 29/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a dos de mayo de dos mil cinco.
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXI, mayo de 2005, p. 1021

Tesis P./J. 46/2005, jurisprudencia, constitucional

hacienda municipal. los artículos 3o, 6o, 8o, 8o-A y 11 de la ley 251 que crea 
el sistema de coordinación fiscal para el estado de guerrero y estaBlece las 
Bases, montos y plazos a los que se sujetarán las participaciones federales, no 
violan el principio de liBre administración.

Los citados artículos, reformados mediante el Decreto Número 171, publi-
cado en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero el 29 de diciembre de 
2000, al establecer montos, fórmulas y fuentes utilizadas para la asignación 
de recursos federales a sus Municipios, así como la vigencia de las bases de 
distribución de las participaciones, su revisión, actualización o revalidación 
ante el Congreso Local y la publicidad de las resoluciones que al respecto 
emita éste, no violan el principio de libre administración hacendaria muni-
cipal consagrado en el artículo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior porque los artículos 
3o, 6o, 8o, 8-A y 11 de la Ley 251 que Crea el Sistema de Coordinación Fis-
cal para el Estado de Guerrero únicamente prevén lineamientos generales 
que deben atenderse para el fortalecimiento y equidad municipales, como 
parte de una política social que busca una asignación de recursos justa y 
equitativa, aunado a que no afectan las prerrogativas municipales, pues no 
imponen obligaciones a los Ayuntamientos que puedan implicar contravención 
al régimen de libre administración hacendaria o afectación al libre manejo 
de su patrimonio, ni establecen prohibiciones que impidan el ejercicio de 
esos derechos constitucionales, sino que guardan concordancia con el sistema 
previsto en la Ley de Coordinación Fiscal para el reparto de participaciones 
federales a los Municipios.

Controversia constitucional 7/2001. Municipio de Acapulco de Juárez, Esta-
do de Guerrero. 20 de enero de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: 
Humberto Román Palacios. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre-
tarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciséis de mayo en 
curso, aprobó, con el número 46/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil cinco.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 1197
Tesis P./J. 36/2005, jurisprudencia, constitucional, administrativa

participaciones federales. el artículo 9o de la ley de coordinación fiscal y su 
reglamento, puBlicados en el Diario oficial De la feDeración el 27 de diciemBre 
de 1978 y el 7 de julio de 1982, respectivamente, no fueron derogados expresa 
ni tácitamente por el artículo segundo transitorio del decreto de reformas 
al artículo 115 de la constitución federal, puBlicado en el mismo medio el 3 
de feBrero de 1983.

De conformidad con el artículo 9o del Código Civil Federal, la ley sólo queda 
abrogada o derogada por otra posterior que así lo declare expresamente o 
que contenga disposiciones total o parcialmente incompatibles con la ley 
anterior, de lo que se deducen dos clases de derogación: a) expresa, cuando se 
declara en una ley la supresión total o parcial de una anterior que regía sobre 
la misma materia y, b) tácita, cuando queda abolida una norma jurídica al 
emitirse una nueva que la sustituya o que contenga preceptos contradictorios. 
De esta manera, si en el artículo segundo transitorio del decreto de reformas al 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983, no se señaló 
que a su entrada en vigor se derogaban o abrogaban las normas respectivas 
vigentes en ese momento, como son el artículo 9o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal y su Reglamento, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de diciembre de 1978 y el 7 de julio de 1982, respectivamente, o todas las 
que contravinieran esa reforma constitucional, no puede existir derogación 
expresa; asimismo, si la norma constitucional y las ordinarias en cuestión no 
contienen disposiciones que se contrapongan entre sí, ya que estas últimas 
no niegan lo que la reforma al precepto constitucional da por cierto en cuanto 
a la obligación de la Federación de cubrir las participaciones que en ingresos 
federales corresponden a las entidades y Municipios, sino que regula lo relati-
vo al pago que la Federación deberá realizar de las obligaciones incumplidas, 
contraídas por las entidades y los Municipios; por tanto tampoco puede existir 
derogación tácita de las disposiciones secundarias mencionadas y, por ende, 
éstas no dejaron de tener vigencia en razón de la indicada reforma al artículo 
115 de la Constitución Federal.

Controversia constitucional 35/2002. Municipio de Mexicali, Estado de 
Baja California. 4 de abril de 2005. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
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Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel; 
en su ausencia hizo suyo el asunto Olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. Secretarios: Agustín Tello Espíndola, Marat Paredes Montiel y Makawi 
Staines Díaz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de mayo en curso, 
aprobó, con el número 36/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil cinco.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXI, mayo de 2005, p. 1200

Tesis P./J. 37/2005, jurisprudencia, constitucional, administrativa

participaciones federales. el reglamento del artículo 9o de la ley de coordina-
ción fiscal en materia de registro de oBligaciones y empréstitos de entidades 
federativas y municipios, puBlicado en el Diario oficial De la feDeración el 
7 de julio de 1982, no vulnera el artículo 115, fracción iv, inciso B), de la 
constitución federal.

El citado Reglamento no vulnera el ámbito competencial que el artículo 115, 
fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos confiere a las Legislaturas de los Estados para determinar anual-
mente las bases, montos y plazos en que distribuirá a los Municipios las 
participaciones federales que les corresponden, toda vez que no concede 
competencia a la Federación para determinar tales aspectos; en su caso, 
ésta tiene la obligación de hacer el pago de las obligaciones contraídas e 
incumplidas por los Estados y por los Municipios, garantizadas por éstos 
con la afectación de dichas participaciones a título de descuento. Además, 
tales descuentos se efectúan previa determinación que de las participaciones 
correspondientes a los Municipios realizan las Legislaturas de los Estados, 
por lo que se llevan a cabo sobre lo que materialmente recibe el Municipio y 
no respecto de lo que se planea recibir.

Controversia constitucional 35/2002. Municipio de Mexicali, Estado de Baja 
California. 4 de abril de 2005. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel; en su ausen-
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cia hizo suyo el asunto Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Agustín Tello Espíndola, Marat Paredes Montiel y Makawi Staines Díaz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de mayo en curso, 
aprobó, con el número 37/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 1202
Tesis P./J. 39/2005, jurisprudencia, constitucional, administrativa

participaciones federales. los artículos segundo y tercero transitorios del 
reglamento del artículo 9o de la ley de coordinación fiscal en materia de 
registro de oBligaciones y empréstitos de entidades federativas y municipios, 
puBlicado en el Diario oficial De la feDeración el 15 de octuBre de 2001, no 
afectan el ámBito competencial de las legislaturas de los estados y, por ende, 
no violan los artículos 115, fracción iv, inciso B) y 124 de la constitución 
federal.

El citado precepto transitorio establece que las obligaciones inscritas en el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Munici-
pios con anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento mencionado 
(15 de octubre de 2001), continuarán regulándose por las disposiciones del 
Reglamento del Artículo 9o de la Ley de Coordinación Fiscal en Materia 
de Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Muni-
cipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 1982 
y modificado por decreto publicado en ese mismo órgano de difusión el 28 
de enero de 2000, lo cual no afecta el ámbito competencial de las Legisla-
turas de los Estados para determinar las participaciones que la Federación 
cubrirá a los Municipios, de acuerdo con los montos, plazos y bases que esos 
órganos legislativos determinen, pues con la reforma al artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983, no se abrogó tácitamente 
el reglamento citado, ni éste prevé cuestiones incompatibles con el referido 
precepto constitucional; por tanto, no se afecta el ámbito competencial que el 
mencionado artículo 115, fracción IV, inciso b), reformado establece y, como 
consecuencia, no se viola el numeral 124 constitucional.
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Controversia constitucional 35/2002. Municipio de Mexicali, Estado de 
Baja California. 4 de abril de 2005. Unanimidad de diez votos. Ausen-
te: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel; en su ausencia hizo suyo el asunto Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Agustín Tello Espíndola, Marat Paredes Mon-
tiel y Makawi Staines Díaz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de mayo en curso, 
aprobó, con el número 39/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1100
Tesis P./J. 15/2005, jurisprudencia, constitucional

tránsito. el artículo 84 del reglamento de tránsito y transporte del municipio de 
atlatlahucan, estado de morelos, al regular la prestación de ese servicio 
púBlico, no viola el artículo 16 de la constitución federal, pues tiene funda-
mento en las fracciones ii y iii del artículo 115 constitucional.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste-
nido que tratándose de actos realizados en los ámbitos internos de gobierno, 
esto es, entre autoridades, los requisitos de fundamentación y motivación 
previstos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se satisfacen con la existencia de una norma legal que faculte a la 
autoridad para actuar en determinado sentido y con el acreditamiento de las 
circunstancias de hecho que permitan colegir con claridad que procedía apli-
car la norma respectiva; de ahí que el artículo 84 del Reglamento de Tránsito 
y Transporte del Municipio de Atlatlahucan, Estado de Morelos, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno de la entidad el 28 de mayo de 2003, 
que dispone que los vehículos que presten el servicio de transporte foráneo 
de pasajeros sólo podrán “levantar pasaje” en su terminal o en los sitios 
expresamente autorizados para ello, no viola el citado precepto constitucional, 
pues el indicado Municipio tiene facultades expresamente conferidas por la 
Constitución Federal para emitir reglamentos que organicen la administra-
ción pública municipal y regulen los servicios públicos de su competencia, 
dentro de los que se encuentra el servicio de tránsito.
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Controversia constitucional 93/2003. Poder Ejecutivo del Estado de More-
los. 11 de mayo de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Humberto 
Román Palacios y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 15/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil cinco.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXI, abril de 2005, p. 1101

Tesis P./J. 14/2005, jurisprudencia, constitucional

tránsito. el artículo 84 del reglamento de tránsito y transporte del municipio 
de atlatlahucan, estado de morelos, al regular la prestación de ese servicio 
púBlico, no viola el artículo 115, fracción iii, de la constitución federal.

El artículo 84 del Reglamento de Tránsito y Transporte del Municipio de Atla-
tlahucan, Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
de esa entidad federativa el 28 de mayo de 2003, al disponer que los vehícu-
los que presten el servicio de transporte foráneo de pasajeros sólo podrán 
“levantar pasaje” en su terminal o en los sitios expresamente autorizados 
para ello, no viola el artículo 115, fracción III, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así en virtud de que 
constitucionalmente el indicado Municipio tiene la facultad de expedir los 
reglamentos que organicen la administración pública municipal y regulen 
los servicios públicos de su competencia, dentro de los que, conforme al 
citado artículo 115, fracción III, se encuentra el servicio de tránsito, por lo 
que tomando en cuenta que dicho servicio constituye la actividad técnica 
encaminada a satisfacer la necesidad general de disfrutar de seguridad 
vial en la vía pública y circular por ella con fluidez mediante su regulación 
adecuada, prestada a toda la población por medio de la semaforización y 
demás normas de señalamiento que agilizan la circulación vehicular, es 
indudable que con el citado artículo 84 se regulan cuestiones de tránsito 
local, satisfaciéndose las necesidades de carácter general que implica tal 
servicio público.
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Controversia constitucional 93/2003. Poder Ejecutivo del Estado de More-
los. 11 de mayo de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Humberto 
Román Palacios y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 14/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil cinco.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1470
Tesis XI.1o.10 K, aislada, común

remoción de funcionarios municipales. contra las resoluciones emitidas por 
el congreso del estado de michoacán que las ordene, procede el juicio de 
garantías (interpretación del artículo 73, fracción viii, de la ley de amparo).

El artículo 73, en su fracción VIII, establece: “El juicio de amparo es impro-
cedente: ... VIII. Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal 
o de las Cámaras que lo constituyen, de las Legislaturas de los Estados o de sus 
respectivas comisiones o diputaciones permanentes, en elección, suspensión o 
remoción de funcionarios, en los casos en que las Constituciones correspon-
dientes les confieran la facultad de resolver soberana o discrecionalmente.” 
Ahora bien, la Constitución Federal en su artículo 115, fracción I, párrafo 
tercero, dispone: “Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: I. Cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un presidente 
municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. ...Las 
Legislaturas Locales, por acuerdo de las dos tercera partes de sus integran-
tes, podrán suspender Ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido 
y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las 
causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan 
tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que 
a su juicio convengan”. En tanto que la Constitución Política del Estado de 
Michoacán en su artículo 44, fracción XIX, párrafos primero y segundo, esta-
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tuye: “Son facultades del Congreso: ...XIX. Por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes, suspender Ayuntamientos o consejos municipales en 
su caso, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el man-
dato a alguno de sus miembros de conformidad con la ley.- Los miembros de 
los Ayuntamientos y, en su caso de los consejos municipales, tendrán siempre 
oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su 
juicio convenga.”. De lo anterior se advierte que si bien ambas Constituciones 
le confieren al Congreso del Estado de Michoacán la facultad de revocar el 
mandato a funcionarios de un Ayuntamiento, empero, exigen que para ello 
deben existir ciertas causas y cumplirse determinados requisitos esenciales, 
como son que los funcionarios tengan oportunidad suficiente para rendir 
pruebas y formular alegatos en su favor, puede establecerse que la “facultad 
de resolver soberana y discrecionalmente” a que alude la fracción VIII del 
artículo 73 de la Ley de Amparo implica el poder, atribución o derecho que 
otorga una norma de derecho positivo vigente a la autoridad para decidir 
acerca de algo sin sujetarse a determinadas reglas. Luego, si las menciona-
das Constituciones no le confieren al Congreso del Estado de Michoacán la 
facultad de resolver de manera soberana o discrecional, esto es, sin sujeción 
a determinadas reglas, sobre remoción de funcionarios municipales, se con-
cluye que sobre el particular no se dan los requisitos previstos por la fracción 
VIII del artículo 73 de la Ley de Amparo y, por tanto, el juicio de garantías 
es procedente respecto de las resoluciones relativas.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito.

Amparo en revisión 212/2004. Abraham Barriga Herrera y otros. 1o. de 
diciembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Naranjo Ahumada. 
Secretario: Antonio Rico Sánchez.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, marzo de 2005, p. 812
Tesis P./J. 10/2005, jurisprudencia, constitucional

controversia constitucional. el consejo estatal de concertación para la oBra 
púBlica del estado de sonora no es una autoridad intermedia entre el goBierno 
local y los municipios, de las prohiBidas por el artículo 115, fracción i, de la 
constitución federal.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 10/2000, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 509, ha sostenido que para deter-
minar la existencia de una autoridad intermedia de las prohibidas por el 
artículo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, hay tres supuestos: a) Que fuera del Gobierno Estatal y Municipal 
se instituya una autoridad distinta o ajena a ellos; b) Que cualquiera que sea 
su origen o denominación, lesione la autonomía municipal, suplantando o 
mediatizando sus facultades constitucionales o invadiendo la esfera compe-
tencial del Ayuntamiento; y, c) Que se instituya como un órgano intermedio de 
enlace entre el Gobierno del Estado y del Municipio, que impida o interrumpa 
la comunicación directa entre ambos niveles de gobierno. En ese sentido, se 
concluye que el Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública del 
Estado de Sonora no es una autoridad intermedia entre el Gobierno Local 
y los Municipios, ya que, en primer lugar, de los artículos 3o y 35 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y 1o a 3o del decreto que lo crea, 
se advierte que es un organismo que depende de la administración pública 
paraestatal; en segundo lugar, de los artículos 2o a 4o, 7o, y 9o a 15 del citado 
decreto, se desprende que tiene como objeto estimular e inducir la par-
ticipación de la sociedad en la realización de obras de infraestructura y 
programas de gobierno, apoyar en la ejecución de obras públicas, proyectos 
y acciones de gobierno a través de la concertación de los grupos sociales, 
celebrando convenios con los sectores público, privado y social, y operar el 
Programa Estatal de Participación Social del Estado a efecto de garantizar 
la obra pública y los programas gubernamentales, por lo que no se limita 
o vulnera la esfera de competencia de los Ayuntamientos al no revestir sus 
atribuciones la calidad de decisorias, unilaterales o ejecutivas; y, en tercer 
lugar, no tiene una posición de supremacía frente a los Municipios sino que, 
por el contrario, sus atribuciones son de mera coordinación, concertación y 
apoyo, al no otorgársele facultades unilaterales de decisión o ejecución, sin 
interrumpir la comunicación entre el Gobierno del Estado y el Municipio.
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Controversia constitucional 19/2004. Municipio de Hermosillo, Estado de 
Sonora. 24 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo 
Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de marzo en 
curso, aprobó, con el número 10/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de marzo de dos mil cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, marzo de 2005, p. 813
Tesis P./J. 13/2005, jurisprudencia, constitucional

controversia constitucional. el consejo municipal de desarrollo rural sus-
tentaBle previsto en el artículo 12, párrafo segundo, del presupuesto de egre-
sos de la federación para el ejercicio fiscal de 2004, puBlicado en el Diario 
oficial De la feDeración el 31 de diciemBre de 2003, constituye una autoridad 
intermedia de las prohiBidas por el artículo 115, fracción i, de la constitución 
federal.

La citada disposición del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2004, al otorgar a los Consejos Municipales de Desarrollo 
Rural Sustentable la facultad de aprobar la determinación del monto y el 
rubro al cual se aplicarán las aportaciones federales provenientes del Ramo 
33 –Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, en lo 
relativo al fondo de aportaciones para la infraestructura productiva rural–, 
contraviene la fracción I del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues con el otorgamiento de la indicada facultad, 
dicho órgano se erige en una autoridad intermedia de las prohibidas por 
el citado precepto constitucional, ya que siendo ajeno a la estructura del 
Municipio, decide una parte del destino de los recursos que forman parte de la 
hacienda pública municipal.

Controversia constitucional 12/2004. Ayuntamiento de Mérida, Estado de 
Yucatán. 23 de noviembre de 2004. Mayoría de diez votos; votó en contra 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Encargado del 
engrose: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Marat Paredes Montiel.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de marzo en 
curso, aprobó, con el número 13/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de marzo de dos mil cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, marzo de 2005, p. 814
Tesis P./J. 12/2005, jurisprudencia, constitucional

controversia constitucional. el segundo párrafo del artículo 12 del presu-
puesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal de 2004, puBlicado 
en el Diario oficial De la feDeración el 31 de diciemBre de 2003, contraviene el 
principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda púBlica 
municipal contenido en la fracción iv del artículo 115 de la constitución 
federal.

La citada disposición del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
año 2004, al otorgar a los Consejos Municipales de Desarrollo Rural Susten-
table la facultad de aprobar la determinación del monto y el rubro al cual se 
aplicarán las aportaciones federales provenientes del Ramo 33 –Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios en lo relativo al fondo 
de aportaciones para la infraestructura productiva rural–, contraviene el 
principio de ejercicio directo que, con apego a las normas aplicables, tienen 
los Ayuntamientos sobre los recursos que integran la hacienda pública muni-
cipal, de acuerdo con el último párrafo de la fracción IV del artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Controversia constitucional 12/2004. Ayuntamiento de Mérida, Estado de 
Yucatán. 23 de noviembre de 2004. Mayoría de diez votos; votó en contra 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Encargado del 
engrose: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Marat Paredes Montiel.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de marzo en 
curso, aprobó, con el número 12/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de marzo de dos mil cinco.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, enero de 2005, p. 6,
Tesis P./J. 1/2005, jurisprudencia, constitucional, administrativa

predial municipal. reformas al artículo 115, fracción iv, de la constitución 
política de los estados unidos mexicanos puBlicadas en el Diario oficial De 
la feDeración el 23 de diciemBre de 1999, y artículo quinto transitorio del 
decreto correspondiente. las facultades que otorgan a los ayuntamientos 
para proponer a los congresos locales las Bases y tasas de dicho triButo son 
de ejercicio discrecional, por lo que su omisión no constituye una violación al 
proceso legislativo que depare perjuicio a los contriBuyentes.

Las reformas constitucionales mencionadas otorgan a los Ayuntamientos la 
facultad de proponer a las Legislaturas Estatales las cuotas y tarifas apli-
cables, así como las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 
que sirvan de base para el cobro del impuesto predial, entre otras contri-
buciones, sobre la propiedad inmobiliaria de su respectiva circunscripción 
territorial; dicha facultad municipal es concomitante con la obligación del 
Congreso de hacerse cargo de esa proposición para decidir motivadamente. 
La interpretación literal, sistemática y teleológica de las indicadas reformas 
permite considerar que esa facultad de proponer es discrecional y se estable-
ció en beneficio de los Ayuntamientos; asimismo, que mediante ella, el Poder 
Reformador no otorgó a los Municipios la atribución de legislar en materia 
tributaria, sino que ésta sigue correspondiendo, esencialmente, a los Con-
gresos Locales en los términos de los artículos 31, fracción IV, 116 y 124 
constitucionales. Por tanto, la circunstancia de que un Ayuntamiento omita 
proponer al Poder Legislativo Estatal la base o las tasas del impuesto predial 
que regirá en su Municipio, o bien, que haciéndolo, la legislatura los deses-
time, no genera a los contribuyentes una violación al proceso legislativo que 
les depare perjuicio, de manera similar a lo que acontece cuando el Congreso, 
sea Federal o Local, no causa perjuicio a los gobernados si al expedir una ley 
no acoge las proposiciones que se le formularon en una iniciativa, de modo 
que los conceptos de violación formulados al respecto serán inoperantes. Lo 
anterior no es obstáculo para que si el estudio del proceso legislativo o de 
la ley en sí misma considerada, esto es como producto terminado, revelen 
vicios constitucionales que afecten al contribuyente quejoso, se conceda el 
amparo, el que, como es propio del amparo contra leyes, no tendría efectos 
generales, pues no obligaría al Congreso a legislar, sino que sólo protegería 
al quejoso y obligaría a las autoridades aplicadoras.
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Contradicción de tesis 45/2004-PL. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito. 18 de enero de 2005. Unanimidad de once votos. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz. 

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy dieciocho de enero en 
curso, aprobó, con el número 1/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1124
Tesis P./J. 122/2004, jurisprudencia, constitucional, administrativa

predial municipal. condiciones a las que deBen sujetarse las legislaturas loca-
les en la regulación del impuesto relativo (interpretación de la fracción iv 
del artículo 115 de la constitución federal).

La fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al disponer el proceso de regulación del impuesto pre-
dial, divide las atribuciones entre los Municipios y las Legislaturas Locales, 
pues mientras aquéllos tienen competencia constitucional para proponer las 
tablas de valores unitarios de suelo que servirán de base para el cobro del 
impuesto relativo, así como las cuotas o tarifas que deberán aplicarse sobre 
dichas tablas para el cálculo final de la cantidad a pagar por los contribu-
yentes; las Legislaturas Estatales, por su parte, son competentes para tomar 
la decisión final sobre estos aspectos cuando aprueban las leyes de ingresos 
de los Municipios. Ahora bien, el alcance exacto y la articulación mutua de 
las competencias señaladas debe derivarse de una interpretación sistemática 
de la citada fracción IV, la cual regula, entre otros aspectos, las relaciones entre 
los Estados y los Municipios en materia de hacienda y recursos económicos 
municipales, asimismo, establece diversas garantías a favor de los Munici-
pios, como la libre administración de la hacienda municipal, la integridad 
de los recursos económicos municipales y la existencia de fuentes de ingreso 
reservadas a los Municipios, las cuales quedarían soslayadas si las Legislaturas 
Estatales pudieran determinar con absoluta libertad los elementos configu-
radores del mencionado impuesto, sin necesidad de considerar la propuesta 
municipal más allá de la simple obligación de recibirla y tenerla como punto 
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de partida formal del proceso legislativo. Por ello, si se toma en cuenta que 
dicha atribución de propuesta tiene un rango constitucional equivalente a la 
facultad decisoria de las Legislaturas Locales, y que se trata de un impuesto 
reservado constitucionalmente a las haciendas municipales, es indudable 
que sólo pueden alejarse de las propuestas municipales si proveen para ello 
argumentos de los que derive una justificación objetiva y razonable; de ahí 
que cuando las legislaturas, al aprobar las leyes de ingresos municipales, 
modifiquen las propuestas de los Ayuntamientos referentes al impuesto 
predial, es necesario que las discusiones y constancias del proceso legisla-
tivo demuestren que dichos órganos colegiados no lo hicieron arbitraria-
mente, sino que la motivación objetiva en la cual apoyaron sus decisiones 
se refleje, fundamentalmente, en los debates llevados a cabo en la respectiva 
comisión de dictamen legislativo.

Controversia constitucional 14/2004. Municipio de Guadalajara, Estado de 
Jalisco. 16 de noviembre de 2004. Unanimidad de once votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número 122/2004, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, noviembre de 2004, p. 651
Tesis P./J. 115/2004, jurisprudencia, constitucional

controversia constitucional. el acto por el cual la legislatura de un estado 
declara la suspensión o desaparición de un ayuntamiento, sin cumplir con 
los requisitos estaBlecidos en el artículo 115, fracción i, párrafo tercero, 
de la constitución federal, transgrede la prerrogativa concedida a dicho 
ente municipal, consistente en salvaguardar su integración y continuidad en el 
ejercicio de sus funciones de goBierno.

De la exposición de motivos de la reforma al artículo citado, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983, se advierte que el 
Poder Reformador de la Constitución Federal estableció como prerrogativa 
principal de los Ayuntamientos la salvaguarda de su integración y continui-
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dad en el ejercicio de sus funciones de gobierno, toda vez que son el resultado 
de un proceso de elección popular directa, por el que la comunidad municipal 
otorga un mandato político a determinado plazo, el cual debe ser respetado, 
excepto en casos extraordinarios previstos en la legislación local. En ese 
tenor, si el artículo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, establece como requisitos para que las Legislaturas 
Locales suspendan Ayuntamientos o declararen su desaparición, o suspen-
dan o revoquen el mandato de alguno de sus miembros, que la ley prevea 
las causas graves para ello, que se haya otorgado previamente oportunidad 
para rendir pruebas y formular alegatos, y que dicho acuerdo de suspen-
sión o desaparición de un Ayuntamiento o de suspensión o revocación del 
mandato de alguno de sus miembros, sea tomado por las dos terceras partes 
de los integrantes de la legislatura, es indudable que cualquier acto que afecte 
tanto el ejercicio de las atribuciones como la integración del mencionado ente 
municipal, sin cumplir con tales requisitos, es inconstitucional.

Controversia constitucional 49/2003. Municipio de San Miguel Quetzaltepec, 
Mixe, Estado de Oaxaca. 24 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Pedro Alberto 
Nava Malagón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiséis de octubre en 
curso, aprobó, con el número 115/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintisiete de octubre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, octubre de 2004, p. 1766
Tesis P./J. 102/2004, jurisprudencia, constitucional

controversia constitucional. el decreto por el que una legislatura estatal 
crea un municipio es un acto condición por lo que el plazo para impugnarlo 
se rige por las reglas relativas a los actos en sentido estricto.

El acto de creación de un Municipio dentro de un Estado, similar al en que 
la Federación forma un nuevo Estado dentro de los límites de los existentes 
a que se refiere la fracción III del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, tiene las características de un acto condición, 
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porque desde antes de la emisión del decreto existe un régimen jurídico que 
le es aplicable, integrado con las disposiciones relativas de la Constitución 
Federal –fundamentalmente su artículo 115 que sienta las bases del Municipio 
Libre–, con los preceptos relativos de la Constitución Política Local y con la 
ley orgánica municipal respectiva, marco jurídico que se apodera del nuevo 
Municipio desde que nace, rigiendo su organización interna, la competencia 
de sus órganos, sus relaciones con los gobernados, así como con los demás 
Municipios, con el gobierno del Estado y con la Federación. Ahora bien, toda 
vez que la creación de un Municipio constituye un acto administrativo desde 
el punto de vista material, porque se limita a verificar el cumplimiento de los 
requisitos fácticos, financieros, jurídicos y políticos exigidos para aquélla, 
con cuya declaración se agota, esto es, se trata de un acto en sentido estricto o 
norma jurídica individualizada, porque tiene un destinatario perfectamente 
determinado, que es la nueva entidad política que se integra a la geografía 
estatal, se aplica a un caso concreto y se refiere a una situación particular, 
el plazo para impugnar su validez se rige por el artículo 21, fracción I, de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual, tratándose de 
actos, el plazo para la interposición de la demanda es de treinta días conta-
dos a partir del siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta 
efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame, al en que se 
hubiera tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en que el actor 
se ostente sabedor de los mismos.

Controversia constitucional 15/2003. Municipio de San Luis Potosí. 17 de 
agosto de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Genaro David Gón-
gora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto Rodríguez 
Maldonado.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta de septiem-
bre en curso, aprobó, con el número 102/2004, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, octubre de 2004, p. 1838
Tesis P./J. 107/2004, jurisprudencia, constitucional

municipios. su creación es una facultad constitucional reservada a los esta-
dos de la federación.

Las fracciones I y III del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establecen que el Congreso de la Unión tiene atribucio-
nes para admitir nuevos Estados a la Unión Federal, así como para formar 
nuevos dentro de los límites de los existentes, mas nada disponen respecto a 
la creación o constitución de Municipios en los Estados. Ahora bien, como 
esta facultad no se atribuye expresamente a las autoridades federales, debe 
entenderse que en términos de los artículos 124 y 115, párrafo primero, de 
la propia Constitución Federal, está reservada a los Estados dentro de cuyo 
territorio han de constituirse, pues al ser el Municipio la base de su división terri-
torial y de su organización política y administrativa, para conocer el régimen 
jurídico de su creación habrá de acudirse a las disposiciones constitucionales 
y legales de las entidades federativas correspondientes.

Controversia constitucional 15/2003. Municipio de San Luis Potosí. 17 de 
agosto de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Genaro David Gón-
gora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto Rodríguez 
Maldonado.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta de septiem-
bre en curso, aprobó, con el número 107/2004, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil cuatro.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XX, septiembre de 2004, p. 819

Tesis P./J. 59/2004, jurisprudencia, constitucional

representación proporcional en el ámBito municipal. el artículo 245, penúl-
timo y último párrafos, de la ley electoral de quintana roo, no rompe con 
el esquema de ese principio previsto en el artículo 115, fracción viii, de la 
constitución federal.

El artículo 245, penúltimo párrafo, de la Ley Electoral de Quintana Roo, que 
prevé que en caso de que las regidurías por repartir resulten insuficientes 
se privilegiará para acceder a ellas a los partidos políticos o coalición que 
hubieren obtenido una votación mayoritaria, no rompe con el esquema del 
principio de representación proporcional contenido en el artículo 115, frac-
ción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 
en la aplicación de la fórmula electoral correspondiente a los partidos políti-
cos que no ganaron la elección, pero que obtuvieron una votación superior 
a la mínima requerida, se les garantiza que accedan a dichas regidurías de 
representación proporcional, con lo que se reflejará su representatividad ante 
el órgano de gobierno municipal. Por otra parte, el hecho de que en el último 
párrafo del artículo 245 señalado se prevea que si un solo partido o coalición 
obtiene el mínimo de votación exigida para tener derecho a la asignación de 
regidurías de representación proporcional, sin obtener la mayoría relativa, 
le será asignada la totalidad de regidores por ese principio, tampoco rompe 
con ese esquema, ya que garantiza al partido que obtuvo el mínimo de votación 
para acceder a dichas regidurías, la asignación total de éstas, obteniendo con 
ello un grado de representación ante el órgano de gobierno municipal, al 
haber sido, en este caso, el único partido que obtuvo el mínimo de votación 
requerida para acceder a las citadas regidurías y no tener derecho el partido 
que ganó la elección a esa asignación, de conformidad con lo señalado por el 
artículo 243 de la citada Ley Electoral.

Acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 16/2004. 
Partidos Políticos Convergencia, Acción Nacional y de la Revolución Demo-
crática. 15 de junio de 2004. Mayoría de nueve votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salva-
dor Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro 
Cruz Ramírez.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintitrés de agosto en 
curso, aprobó, con el número 59/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintitrés de agosto de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004, p. 1297
Tesis P./J. 19/2004, jurisprudencia, constitucional

cuenta púBlica. el hecho de que el informe técnico que rinda la entidad de 
fiscalización superior del estado de zacatecas no oBligue a la legislatura a 
aproBar o rechazar en sus términos aquélla, no la exime de acatar el principio 
de legalidad previsto en el artículo 16 de la constitución federal.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se confiere en 
exclusiva a las Legislaturas Estatales la facultad de revisión y, en su caso, 
aprobación o no de la cuenta pública de los Municipios. Ahora bien, de lo 
dispuesto en la Constitución y legislación del Estado de Zacatecas se advierte 
que el Congreso Local, para ese fin, se auxilia por la Entidad de Fiscalización 
Superior Estatal, la cual tiene la obligación de elaborar y rendir, por conducto 
de las Comisiones de Vigilancia, Primera y Segunda de Hacienda, los dictá-
menes e informes técnicos sobre los resultados de la revisión de las cuentas 
públicas para su calificación y aprobación definitiva por el citado órgano 
legislativo. En congruencia con lo antes expuesto, se concluye que el hecho de 
que el órgano de fiscalización sea sólo un auxiliar y apoyo técnico del Poder 
Legislativo de la entidad para realizar dicha revisión y que el informe que 
rinda no obligue a la legislatura a aprobar o rechazar la cuenta pública revi-
sada, al ser una facultad materialmente administrativa que le corresponde a 
ese poder en forma exclusiva, no exime a este último de acatar lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Constitución Federal, en el sentido de que los actos 
que emita en ejercicio de esa facultad se ajusten al marco constitucional y 
legal estatal que regula la revisión, valorando para ello las actuaciones del 
órgano de fiscalización y determinando, motivadamente, la aprobación o no 
de la cuenta pública. Lo anterior es así, porque la fiscalización de las cuentas 
públicas de los Ayuntamientos es un acto en el que está interesada la sociedad 
y que debe realizarse con transparencia y apego al principio de legalidad. 
Además, las reformas constitucionales a los artículos 115, fracción IV, y 74, 
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ambos de la Carta Magna, han transformado una decisión, en principio polí-
tica, en una actividad técnica que tiene como finalidad revelar el estado de 
dichas finanzas, asegurar la transparencia en la utilización de los recursos 
públicos municipales en los planes y programas aprobados y, en su caso, el 
fincamiento de las responsabilidades correspondientes. Es decir, la sujeción 
al principio de legalidad del acto de aprobación de la cuenta pública, aleja la 
posibilidad de que una decisión de carácter eminentemente técnico se torne 
en una decisión política guiada por la afinidad política del Ayuntamiento 
auditado y de la mayoría de la Legislatura Local, o en una cuestión sujeta a 
negociación política, vicios que afectan la credibilidad de la actividad estatal 
y que pueden poner en riesgo la gobernabilidad.

Controversia constitucional 12/2003. Municipio de Río Grande, Estado de 
Zacatecas. 20 de enero de 2004. Mayoría de ocho votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura Gar-
cía Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 19/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004, p. 1161
Tesis VI.T.51 L, aislada, laboral, constitucional

traBajadores al servicio del estado de pueBla. el artículo 43 de la ley que los 
rige, al limitarlos cuando demandan la indemnización en caso de separación 
injustificada a perciBir únicamente tres meses de sueldo y dos días por cada 
año de servicios prestados, y no los salarios vencidos, contraviene los artícu-
los 115, fracción viii, segundo párrafo y 123, apartado b, fracción ix, de la 
constitución general de la repúBlica.

El artículo 115, fracción VIII, segundo párrafo, de la Constitución General 
de la República, dispone que las legislaciones laborales que expidan los Con-
gresos de las entidades federativas deben ceñirse a los lineamientos que se 
establecen en el artículo 123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias 
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(Ley Federal del Trabajo y Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado); precepto constitucional que, en su apartado B, fracción IX, instituye 
que en caso de separación injustificada el trabajador tendrá derecho a optar 
por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente; 
a su vez, en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, regla-
mentaria de ese apartado B, se preceptúa en el artículo 43, fracción IV, que 
si el trabajador demanda la indemnización debe cubrirse ésta, así como el 
pago de sueldos o salarios caídos, entre otros; por tanto, es de concluirse que 
el artículo 43 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla 
contraviene el artículo 115, fracción VIII, segundo párrafo, constitucional 
y demás disposiciones a las que remite, en cuanto establece que cuando el 
Tribunal de Arbitraje califique como injusta la causa del cese, el trabajador 
podrá optar entre ser reinstalado en su puesto con derecho a percibir los sala-
rios caídos, o bien, por el pago de una indemnización de tres meses de sueldo y 
sólo dos días de salario por cada año de servicios prestados, pues, con ello, el 
precepto aludido priva a los trabajadores burocráticos de la posibilidad de 
obtener el pago de salarios vencidos cuando opten por demandar la indem-
nización mencionada.

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito.

Amparo directo 516/2003. María Antonia Pérez Tomay. 9 de diciembre de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente: Rolando Nicolás de la A. Romero Mora-
les. Secretario: Luis Rubén Baltazar Cedeño.

Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para inte-
grar jurisprudencia, en términos del punto 11 del capítulo primero del título 
cuarto del Acuerdo Número 5/2003, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los 
órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la 
existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

n



De
 lo

s e
sta

do
s d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
Di

str
ito

 Fe
de

ra
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
15

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 27

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, diciembre de 2003, p. 597
Tesis P./J. 71/2003, jurisprudencia, constitucional

ayuntamientos. para que la legislatura local pueda declarar su desaparición, 
deBe concederles, oBligadamente, derecho de audiencia y defensa, en términos 
del artículo 115, fracción i, párrafo tercero, de la constitución federal.

El precepto constitucional citado establece que las Legislaturas Locales podrán 
declarar, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, la desapa-
rición de Ayuntamientos por alguna de las causas graves que la ley local pre-
venga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente 
para ofrecer pruebas y rendir los alegatos que a su interés convenga. A partir 
de esta consideración se advierte que la Constitución Federal prevé la instau-
ración obligada de un procedimiento previo con derecho de defensa para los 
miembros de un Ayuntamiento cuando pueda llegarse a declarar su desapari-
ción, para lo cual deberán señalarse con toda precisión, en las Constituciones 
y leyes locales relativas, las causas graves que ameriten el desconocimiento 
de los Ayuntamientos, así como la adecuada instrumentación de los proce-
dimientos y requisitos necesarios para ello. En este sentido, si de autos no 
se aprecia constancia mediante la cual la Legislatura Local haya notificado 
al Ayuntamiento sobre el inicio del procedimiento mencionado, es indudable 
que se le priva de la posibilidad de defensa oportuna y adecuada y, por ende, 
se transgrede el artículo 115, fracción I, párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que previamente a cualquier 
acto de privación debe otorgarse al afectado el derecho de conocer el trámi-
te que se sigue, la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, así como la  
de alegar en su favor, garantizando de esta forma una defensa adecuada, sin que 
obste a lo anterior el hecho de que el Congreso Local argumente, verbigracia, 
que tuvo que actuar en forma inmediata para desaparecer al Ayuntamiento, 
en atención a determinados actos que, en su concepto, constituían una cau-
sa grave que ponía en peligro la paz pública y el interés social, al no existir 
condiciones de seguridad para que el Ayuntamiento continuara en funciones, 
pues tales circunstancias no le autorizan a emitir declaración alguna sobre su 
desaparición, sin antes otorgar la garantía de audiencia prevista en el referido 
precepto constitucional.

Controversia constitucional 51/2002. Municipio de Santiago Amoltepec, Sola 
de Vega, Estado de Oaxaca. 8 de julio de 2003. Once votos. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy trece de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 71/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil tres.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003, p. 1058
Tesis P./J. 54/2003, jurisprudencia, constitucional

controversia constitucional. intervención a la tesorería municipal. es incons-
titucional la que realiza la legislatura de un estado cuando la ley no señala 
cuáles serán sus alcances y límites.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, último párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Legislaturas 
Estatales están facultadas para revisar y fiscalizar la cuenta pública muni-
cipal, razón por la cual las disposiciones encaminadas a normar su reali-
zación encuentran como soporte de su constitucionalidad el propio artículo 
115. Ahora bien, para el cabal ejercicio de esa atribución, las mencionadas 
legislaturas pueden incluir como normas de desarrollo, tanto disposiciones 
tendentes a sancionar conductas, positivas o negativas, por las que se evada su 
cumplimiento o se contravengan expresamente, lo que impediría la ejecución 
de los actos necesarios para la realización de esa tarea fiscalizadora, como 
aquellas que tiendan a asegurar su cumplimiento, como sería la posibilidad de 
decretar medidas precautorias; sin embargo, dichas normas de desarrollo, ya 
sea que su naturaleza o fines sean precautorios o punitivos, no pueden llegar 
al extremo de vulnerar la esfera de atribuciones de que constitucionalmente 
goza el Municipio fiscalizado, particularmente la de administrar libremente 
su hacienda, esto es, la esfera de atribuciones que aquél tiene, constituye el 
extremo y límite de las facultades de revisión y fiscalización que tiene atri-
buidas la legislatura. En consecuencia, si determinada legislación faculta a 
la Legislatura Estatal para intervenir la tesorería municipal y no determina 
cuál es su objetivo, alcance y límites materiales y temporales, sino que se 
circunscribe a establecer la facultad para realizar tal intervención, no hay 
elementos que permitan determinar si es sólo de vigilancia o en grado de admi-
nistración, además de que tampoco puede definirse cuál será su duración, ni 
cómo se llevará a cabo, de manera que ante la incertidumbre jurídica de tal 
situación, se torna vulnerable la libre administración de la hacienda pública 
municipal, y debe estimarse inconstitucional tal disposición.
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Controversia constitucional 327/2001. Félix Ismael Germán Olivares, como 
presidente municipal de Tecamac, Estado de México, en contra de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del mismo Estado. 8 de julio de 2003. Once votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María Amparo Hernández 
Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de agosto en 
curso, aprobó, con el número 54/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de agosto de dos mil tres.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, agosto de 2003, p. 1375
Tesis P./J. 44/2003, jurisprudencia, constitucional

municipios. las exenciones o cualquiera otra forma liBeratoria de pago que esta-
Blezcan las leyes federales o locales respecto de las contriBuciones que 
corresponden a la liBre administración triButaria de aquéllos, contravienen 
el artículo 115, fracción iv, de la constitución federal.

De conformidad con lo dispuesto en el mencionado precepto constitucional, 
los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará 
con los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, incluyendo las tasas 
adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio 
de valor de los inmuebles, las participaciones federales que les sean cubiertas 
por la Federación, los ingresos derivados de la prestación de servicios públi-
cos a su cargo, las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan 
a su favor; además, el citado artículo constitucional prevé la prohibición ex- 
presa para que las leyes federales y locales establezcan exenciones a favor de 
persona o institución alguna, respecto de las contribuciones señaladas. En 
consecuencia, si en dichas leyes se establece una exención o cualquiera otra 
forma liberatoria de pago, con independencia de la denominación que se le 
dé, y se limita o prohíbe la facultad otorgada a los Municipios de recaudar 
las mencionadas contribuciones, es innegable que ello resulta contrario al 
referido artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo que afecta el régimen de libre administración hacen-
daria, en virtud de que al no poder disponer y aplicar esos recursos para 
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satisfacer las necesidades fijadas en las leyes y para el cumplimiento de sus 
fines públicos, les resta autonomía y autosuficiencia económica.

Controversia constitucional 13/2002. Municipio de Hermosillo, Estado 
de Sonora. 20 de mayo de 2003. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José de Jesús Gudiño Pelayo y José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de julio en 
curso, aprobó, con el número 44/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de julio de dos mil tres.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003, p. 1393
Tesis P./J. 53/2002, jurisprudencia, constitucional, administrativa

hacienda municipal. las contriBuciones que estaBlezcan las legislaturas de los 
estados soBre la propiedad inmoBiliaria se encuentran tuteladas Bajo el régi-
men de liBre administración hacendaria, por lo que esos recursos pertenecen 
exclusivamente a los municipios y no al goBierno del estado (inconstitucio-
nalidad del artículo 1o, fracción i, de la “ley de ingresos y presupuesto de 
ingresos, para el ejercicio fiscal de 2002” del estado de sonora).

El artículo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, establece la forma 
en que se integra la hacienda municipal, señalando que se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribu-
ciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; por su 
parte, los incisos a), b) y c), de la fracción IV mencionada, se refieren a los 
conceptos que estarán sujetos al régimen de libre administración hacendaria. 
El indicado inciso a), dispone que, en todo caso, los Municipios percibirán 
las contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de 
los inmuebles, luego, esos recursos, forman parte de la hacienda municipal 
y están sujetos al régimen de libre administración hacendaria, lo que hace 
patente que dichos recursos pertenecen a los Municipios de forma exclusiva 
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y no al Gobierno del Estado; por lo tanto, si en la Ley de Ingresos Estatal 
se establece que el Gobierno del Estado percibirá los ingresos provenientes 
del “impuesto predial ejidal”, ello vulnera lo dispuesto por el artículo 115, 
fracción IV, inciso a), de la Constitución Federal. Como consecuencia de lo 
anterior, la Legislatura Local, tampoco puede establecer disposición alguna 
que indique a los Municipios el destino de esos recursos, ya que se encuentran 
bajo el régimen de libre administración hacendaria y en libertad de ocuparlos 
de acuerdo con sus necesidades, siempre que se apliquen al gasto público.

Controversia constitucional 25/2002. Municipio de San Luis Río Colorado, 
Estado de Sonora. 5 de diciembre de 2002. Unanimidad de diez votos. Ausen-
te: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diez de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 53/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diez de diciembre de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002, p. 902
Tesis P./J. 35/2002, jurisprudencia, constitucional

controversia constitucional. la facultad de la diputación permanente del con-
greso del estado de veracruz-llave para conocer de los asuntos relaciona-
dos con la hacienda municipal, prevista en el artículo 41, fracción ix, de la 
constitución política de aquella entidad federativa, no contraviene el artículo 
115, fracción iv, de la constitución federal.

De lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz-Llave se desprende que la Diputación Permanente es un organis-
mo de carácter transitorio que realiza funciones que deben desahogarse de 
manera pronta y continua, sin tener que esperar a la sesión ordinaria 
del Congreso Local y que, por tanto, está facultado para conocer y decidir 
respecto de diversos asuntos, que de otra manera se verían retrasados y 
obstaculizarían el desempeño eficiente del órgano legislativo, pues éste se 
reúne en dos periodos de sesiones ordinarias al año, con una duración de 
tres meses cada uno, por lo que es dicha Diputación Permanente la encarga-
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da de desahogar y realizar prácticamente todas las tareas que corresponden 
al Congreso Local los restantes seis meses, con excepción de la de legislar. 
Acorde con lo anterior, se concluye que la facultad otorgada a la Diputación 
Permanente para conocer de los asuntos relacionados con la hacienda de los 
Municipios, prevista en el artículo 41, fracción IX, de la referida Constitución 
Local, no contraviene el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que la Diputación Permanente es 
un órgano del propio Congreso Estatal, integrado con el cuarenta por ciento de 
sus miembros y que funciona durante los recesos de éste, lo que prácticamente 
lo convierte en el órgano del Poder Legislativo que está en activo durante un 
periodo equivalente a aquel en el cual el Congreso está en funciones. Además, 
el hecho de que la mencionada Diputación Permanente tenga facultades para 
conocer de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas municipales, 
permite que la administración pública estatal se desarrolle de una manera 
eficiente y eficaz, al desahogarse rápida y de manera continua los asuntos que 
son competencia del Poder Legislativo, y que aquellas cuestiones hacendarias 
y de fiscalización necesarias para el ejercicio del gasto público municipal, no 
se obstaculicen por razones de tiempo.

Controversia constitucional 16/2000. Ayuntamiento del Municipio de Cór-
doba, Estado de Veracruz. 9 de mayo de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Mariano Azuela Güitrón. Secretarios: Eduardo Ferrer Mac Gregor 
Poisot y Andrea Zambrana Castañeda. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de agosto en 
curso, aprobó, con el número 35/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a seis de agosto de dos mil dos.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002, p. 905
Tesis P./J. 36/2002, jurisprudencia, constitucional

controversia constitucional. la facultad otorgada al congreso del estado de 
veracruz-llave para autorizar a los municipios a enajenar, gravar y transmitir 
la posesión o dominio de Bienes inmueBles, participaciones, impuestos, derechos, 
aprovechamientos, contriBuciones o cualquier tipo de ingresos fiscales que 
integren la hacienda municipal, prevista en el artículo 33, fracción xvi, de la 
constitución política de aquella entidad federativa, no transgrede el principio 
de liBre administración de la hacienda municipal.

El artículo 33, fracción XVI, de la Constitución del Estado de Veracruz-Llave 
que prevé la facultad del Congreso de esa entidad para autorizar los actos 
de los Ayuntamientos que tienen por efecto enajenar, gravar y transmitir la 
posesión o dominio de bienes inmuebles, participaciones, impuestos, dere-
chos, aprovechamientos, contribuciones o cualquier tipo de ingresos fiscales 
que integren la hacienda municipal, no transgrede el artículo 115, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no constituye 
una limitación a la libre administración de aquélla, sino que tiene como objetivo 
preservar el patrimonio y la hacienda municipales, sometiendo a la aprobación 
del Congreso Local cualquier acto que desincorpore de aquéllos los bienes o  
recursos que el Municipio debe emplear en la satisfacción de las necesidades 
públicas. Ello es así, porque la libre administración de la hacienda municipal 
supone que es el Ayuntamiento el que determina el destino de los recursos 
obtenidos de los rendimientos de sus bienes y de las contribuciones percibi-
das y, en este tenor, el Congreso Local no tiene atribuciones para modificar 
el manejo y aplicación de los recursos municipales, pero cuando los actos del 
Municipio tienen por objeto que un determinado bien salga de su hacienda o 
patrimonio, es conveniente que tal acción sea autorizada por la Legislatura 
Local a fin de evitar desvíos en la disposición de los bienes que afectarían la 
viabilidad económica del Municipio.

Controversia constitucional 16/2000. Ayuntamiento del Municipio de Cór-
doba, Estado de Veracruz. 9 de mayo de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Mariano Azuela Güitrón. Secretarios: Eduardo Ferrer Mac Gregor 
Poisot y Andrea Zambrana Castañeda.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de agosto en curso, 
aprobó, con el número 36/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a seis de agosto de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002, p. 916
Tesis P./J. 134/2001, jurisprudencia, constitucional

comisión municipal de derechos humanos de huajuapan de león, oaxaca. el 
reglamento que la crea, expedido por el ayuntamiento, transgrede el artículo 
16 de la constitución federal.

De conformidad con lo previsto en los artículos 34, fracción XI y 112 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, los Ayuntamientos de esa entidad 
pueden proponer a la Legislatura Local, por conducto del Ejecutivo, la crea-
ción de organismos municipales descentralizados con personalidad jurídica y 
patrimonio propio; sin embargo, dichos preceptos no los autorizan para crear 
este tipo de organismos por sí solos. Ahora bien, aun cuando en términos del 
artículo 115, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los Ayuntamientos están facultados para expedir 
reglamentos, lo cierto es que tales ordenamientos tienen que ceñirse a lo que 
establezcan tanto la Constitución General como la del Estado, así como las 
leyes federales y locales, además de adecuarse a las bases normativas que emi-
tan las legislaturas y versar sobre materias o servicios que le correspondan 
legal o constitucionalmente a los Municipios. En esa virtud, el Reglamento 
Interno de la Comisión Municipal de Derechos Humanos de Huajuapan de 
León, Oaxaca, por el cual ese Ayuntamiento creó tal entidad con el carácter 
de organismo descentralizado y lo dotó de facultades, resulta contrario a lo 
dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Federal, pues lo cierto es que, 
independientemente de la bondad de que se multipliquen los organismos 
protectores de los derechos humanos y de que, a través de ellos, se promue-
va la cultura de la legalidad y la defensa de tan trascendentales derechos, 
especialmente en el ámbito municipal, resulta indispensable que su creación 
tenga un apoyo jurídico y, en la especie, el Ayuntamiento de Huajuapan 
de León carece de facultades tanto para crear organismos descentralizados 
por sí solo, como para legislar en lo relativo a los organismos protectores 
de los derechos humanos, pues dicha atribución no está contemplada en la 
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Constitución Federal, ni en la del Estado, así como tampoco en alguna de las 
legislaciones secundarias de carácter federal o local.

Controversia constitucional 14/2000. Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
15 de febrero de 2001. Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 134/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002, p. 1041
Tesis P./J. 132/2001, jurisprudencia, constitucional

facultad reglamentaria municipal. sus límites.

Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 115, fracción II, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Ayuntamientos están facultados para expedir, de acuerdo con las bases que 
deberán establecer las Legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, también lo es 
que dichos órganos, en ejercicio de su facultad regulatoria, deben respetar 
ciertos imperativos, pues las referidas normas de carácter general: 1) No 
pueden estar en oposición a la Constitución General ni a las de los Estados, 
así como tampoco a las leyes federales o locales; 2) En todo caso, deben ade-
cuarse a las bases normativas que emitan las Legislaturas de los Estados; 
y, 3) Deben versar sobre materias o servicios que le correspondan legal o 
constitucionalmente a los Municipios.

Controversia constitucional 14/2000. Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
15 de febrero de 2001. Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 132/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

36 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002, p. 1044
Tesis P./J. 137/2001, jurisprudencia, constitucional

tránsito en el estado de chihuahua. la expedición de la ley relativa por la 
legislatura estatal no queBranta el artículo 115, fracciones ii y iii, inciso 
h), de la constitución política de los estados unidos mexicanos, ni invade la 
esfera competencial del municipio de juárez.

Si bien el artículo 115, fracción III, inciso h), constitucional reserva al trán-
sito como una de las funciones y servicios públicos a cargo de los Municipios, 
ello no significa que las Legislaturas de los Estados estén impedidas para 
legislar en esa materia, porque tienen facultades para legislar en materia de 
vías de comunicación, lo que comprende al tránsito y, conforme al sistema 
de distribución de competencias establecido en nuestra Constitución Federal, 
tal servicio debe ser regulado en los tres niveles de gobierno: federal, estatal 
y municipal. La interpretación congruente y relacionada del artículo 115, 
fracciones II, segundo párrafo, y III, penúltimo párrafo, que establecen las 
facultades de los Ayuntamientos para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas, los bandos de policía 
y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas dentro de 
sus respectivas jurisdicciones y la sujeción de los Municipios en el desempeño 
de las funciones y la prestación de los servicios públicos a su cargo conforme 
a lo dispuesto por las leyes federales y estatales, junto con la voluntad del 
Órgano Reformador de la Constitución Federal manifestada en los dictámenes 
de las Cámaras de Origen y Revisora del proyecto de reformas del año de 1999 
a dicho dispositivo, permiten concluir que corresponderá a las Legislaturas 
Estatales emitir las normas que regulen la prestación del servicio de tránsito 
para darle uniformidad en todo el Estado mediante el establecimiento de un 
marco normativo homogéneo (lo que implica el registro y control de vehícu-
los, la autorización de su circulación, la emisión de las placas correspondientes, 
la emisión de las calcomanías y hologramas de identificación vehicular, la 
expedición de licencias de conducir, así como la normativa general a que 
deben sujetarse los conductores y peatones, las conductas que constituirán 
infracciones, las sanciones aplicables, etcétera), y a los Municipios, en sus 
respectivos ámbitos de jurisdicción, la emisión de las normas relativas a la 
administración, organización, planeación y operación del servicio a fin de que 
éste se preste de manera continua, uniforme, permanente y regular (como lo 
son las normas relativas al sentido de circulación en las avenidas y calles, a 
las señales y dispositivos para el control de tránsito, a la seguridad vial, al 
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horario para la prestación de los servicios administrativos y a la distribución 
de facultades entre las diversas autoridades de tránsito municipales, entre 
otras). Atento a lo anterior, la Ley de Tránsito del Estado de Chihuahua no 
quebranta el artículo 115, fracciones II y III, inciso h), de la Constitución 
Federal, ni invade la esfera competencial del Municipio de Juárez, pues fue 
expedida por el Congreso del Estado en uso de sus facultades legislativas 
en la materia y en las disposiciones que comprende no se consignan normas 
cuya emisión corresponde a los Municipios, sino que claramente se precisa 
en su artículo 5o. que la prestación del servicio público de tránsito estará a 
cargo de los Municipios; en su numeral 7o. que la aplicación de la ley corres-
ponderá a las autoridades estatales y municipales en sus respectivas áreas de 
competencia y en el artículo cuarto transitorio que los Municipios deberán 
expedir sus respectivos reglamentos en materia de tránsito.

Controversia constitucional 6/2001. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, 
Chihuahua. 25 de octubre de 2001. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Juan Díaz Romero y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 137/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001, p. 824
Tesis P./J. 100/2001, jurisprudencia, constitucional

asociaciones religiosas. la exención en el pago de los impuestos predial y 
soBre traslación de dominio de inmueBles en su favor, prevista en el artículo 
cuarto transitorio del código municipal para el estado de chihuahua, trans-
grede el artículo 115, fracción iv, inciso a) y segundo párrafo, de la consti-
tución federal (periódico oficial del estado de tres de feBrero de dos mil uno).

Al establecer el citado artículo cuarto transitorio que las asociaciones reli-
giosas estarán exentas de pagar el impuesto predial causado por los bienes 
inmuebles que se encuentren dentro de su patrimonio y que se destinen a 
sus fines, así como el impuesto de traslación de dominio de bienes inmuebles 
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que se genere por los bienes inmuebles de las mismas características, que 
adquieran en el periodo comprendido entre el veinte de enero de dos mil 
uno y el treinta y uno de diciembre del mismo año, transgrede el artículo 
115, fracción IV, inciso a), y segundo párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque al referirse la 
mencionada exención a fuentes primarias de ingresos propias e intocables de 
la hacienda municipal, no solamente afecta el derecho de los Municipios del 
Estado de Chihuahua a percibir los ingresos provenientes de las mencionadas 
contribuciones, sino también el régimen de libre administración hacendaria, 
en virtud de que al no tener libre disposición y aplicación de esos recursos 
para satisfacer las necesidades fijadas en las leyes y para el cumplimiento de 
sus fines públicos, les resta autonomía y autosuficiencia económica. Además, 
dicha exención también vulnera la prohibición constitucional de que “las 
leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios a favor de persona o 
institución alguna”, respecto de las contribuciones previstas a favor de los 
Municipios, entre ellas, las relativas a la propiedad inmobiliaria, a su frac-
cionamiento, división, consolidación, traslación y mejora.

Acción de inconstitucionalidad 14/2001. Procurador General de la Repú-
blica. 7 de agosto de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rolando 
Javier García Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de agosto en 
curso, aprobó, con el número 100/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de agosto de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001, p. 521
Tesis P./J. 79/2001, jurisprudencia, constitucional

controversia constitucional. la circunstancia de que el congreso del estado 
de zacatecas revoque la determinación tomada en contravención a la ley por 
el ayuntamiento de uno de sus municipios respecto de la designación de su 
personal administrativo, no constituye una invasión a la autonomía municipal.

Si bien es cierto que conforme a lo dispuesto en el artículo 115, fracciones I 
y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el Gobierno 
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Municipal se ejerce exclusivamente a través del Ayuntamiento, que cuenta 
con autonomía para manejar su patrimonio y organizar la administración 
pública municipal, y que para el correcto y adecuado ejercicio de esta última 
atribución podría considerarse que es menester que sea el propio Ayunta-
miento el que libremente nombre a sus servidores públicos, también lo 
es que dicho precepto constitucional establece que la actuación de aquél 
debe ajustarse a lo previsto en la ley. En estas condiciones, si los nombra-
mientos de diversos servidores públicos se hicieron en contravención a lo 
dispuesto en la fracción V del artículo 50 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Zacatecas y este mismo ordenamiento legal junto con 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo de esa entidad federativa otorgan 
facultades al Congreso Local para investigar ese tipo de irregularidades y 
resolver lo conducente, ha de concluirse que la actuación de la legislatura 
en el sentido de revocar la determinación tomada por el Ayuntamiento de 
uno de los Municipios del referido Estado en la designación de su perso-
nal, no tiene como consecuencia que se invada la autonomía municipal, ya 
que ésta no llega al extremo de considerar a los Municipios como un orden 
independiente del Estado, sino que guarda nexos jurídicos indisolubles con 
los Poderes Locales, como es, entre otros, la sujeción de la normatividad y 
actuación municipal a las bases legales que establezca el Congreso Local. Ello 
es así, porque al hacerse cargo dicho órgano legislativo de la investigación 
de las mencionadas actuaciones hechas en contravención a la ley, sólo ejercen 
las facultades que le otorgan la Constitución Local y las leyes, sin que con 
ello se inmiscuya en la decisión del Ayuntamiento para la designación de 
su personal administrativo, ya que se deja a salvo dicha facultad, con la 
única limitación de que el nombramiento relativo recaiga en personas que 
no se coloquen en el supuesto prohibitivo que establece el citado artículo 
50, fracción V, o en algún otro caso de impedimento legal.

Controversia constitucional 25/2000. Ayuntamiento del Municipio de Pinos, 
Estado de Zacatecas. 15 de febrero de 2001. Once votos. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiuno de mayo en 
curso, aprobó, con el número 79/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiuno de mayo de dos mil uno.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIII, junio de 2001, p. 579

Tesis P./J. 82/2001, jurisprudencia, constitucional

participaciones federales. en términos de lo previsto en el artículo 115, 
fracción iv, inciso B), de la constitución federal, los municipios tienen dere-
cho al conocimiento cierto de la forma en que aquéllas se les están cuBriendo 
y, por tanto, a exigir ante la autoridad estadual la información necesaria 
respecto de su distriBución.

El artículo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece que los Municipios administrarán libremente 
su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les per-
tenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor y, en todo caso, de las participaciones federales que 
serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 
Estados. Consecuentemente, ese derecho de los Municipios de recibir, entre 
otros recursos, participaciones federales, conforme a las leyes estatales bajo 
un determinado porcentaje, implica también que tengan conocimiento cierto 
de la forma en que se les están cubriendo tales participaciones, para lo cual 
el propio precepto constitucional impone una condición a las Legislaturas 
de los Estados para legislar al respecto y una obligación a los gobiernos estadua-
les para que además de remitir esos fondos a los Municipios, les expliquen 
pormenorizadamente cuál es el monto global de las participaciones federales 
recibidas, la forma en que éstas se distribuyen entre todos los Municipios 
y la manera en que se conforman las sumas que se están enviando, es decir, 
tienen el deber de dar a conocer a cada Municipio la forma en que se esta-
blece tal distribución, a través de un informe detallado que contenga datos 
contables, demográficos y de ingresos, con una explicación suficiente que 
transparente el manejo de las referidas cantidades. En estas condiciones, 
cabe concluir que los Municipios tienen el derecho constitucional de recibir 
participaciones de los fondos federales y de exigir a la autoridad estadual la 
información necesaria respecto de su distribución.

Controversia constitucional 18/97. Ayuntamiento del Municipio de San 
Nicolás de los Garza, N.L. 4 de junio de 2001. Unanimidad de once votos. Ponen-
te: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Roberto Javier Ortega Pineda.
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El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy cuatro de junio en 
curso, aprobó, con el número 82/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a cuatro de junio de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000, p. 1113
Tesis P./J. 141/2000, jurisprudencia, constitucional

cuentas púBlicas municipales. su revisión por el congreso del estado de jalisco, 
en principio, recae soBre las del año anterior al en que se practique, pero puede 
aBarcar otros periodos.

Conforme a lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV, de la Constitución 
Federal, 35 de la Constitución del Estado de Jalisco, y 142, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo de ese Estado, en principio, la revisión 
de las cuentas públicas municipales por parte del Congreso Local, a través de 
la Comisión de Inspección y de la Contaduría Mayor de Hacienda, debe 
efectuarse dentro del año siguiente al ejercicio de que se trate; sin embargo, 
las revisiones que se practiquen pueden abarcar otros periodos, pues de 
acuerdo con lo previsto en las fracciones I, V y XX del citado artículo 142, 
pueden practicarse revisiones parciales en el mismo año del ejercicio fiscal y 
visitas periódicas de inspección a las Tesorerías Municipales cuando lo orde-
ne el Congreso, el que además puede ampliar el plazo para la elaboración y 
rendición de los dictámenes relativos a la revisión de las cuentas públicas, 
por causas justificadas.

Controversia constitucional 22/2000. Ayuntamiento del Municipio de Zapo-
pan, Jalisco. 3 de octubre de 2000. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviembre 
en curso, aprobó, con el número 141/2000, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000, p. 971
Tesis P./J. 118/2000, j urisprudencia, constitucional

controversias constitucionales. el decreto número 83, por el que se reforman 
y adicionan diversos artículos de la ley de tránsito para el estado de oaxaca, 
no viola el artículo 115, fracción iii, de la constitución federal, ni invade la 
esfera competencial del municipio de oaxaca de juárez.

Si bien es cierto que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 de 
la Constitución Política del Estado de Oaxaca, 116, fracción VIII, de la Ley 
Orgánica Municipal de la propia entidad federativa, y 115, fracción III, inciso 
h), de la Constitución Federal, los Municipios de ese Estado tienen a su cargo 
el servicio público de tránsito, el cual puede ser prestado con el concurso del 
Estado, siempre y cuando sea necesario y lo determinen las leyes, también lo es 
que esa cuestión no implica que el Decreto Número 83, por el que se reforman 
y adicionan diversos artículos de la Ley de Tránsito para el Estado de Oaxaca, 
viole el citado precepto constitucional, ni que invada la esfera de competencias 
del Municipio de Oaxaca de Juárez. Ello es así porque, por un lado, las refor-
mas y adiciones que se contienen en el mencionado decreto, corresponden a un 
cambio en la estructura orgánica de las autoridades de tránsito y transporte, sin 
modificar el ámbito competencial de sus actuaciones, pues según se desprende 
de la reforma establecida en el artículo 2o. de la ley en mención, la aplicación 
de ésta y de sus reglamentos será realizada sin menoscabo de las facultades 
y atribuciones de los Municipios en materia de tránsito; y, por otro lado, el 
contenido de las referidas reformas y adiciones corresponde justamente a las 
vías de comunicación que se refieren tanto al transporte como al tránsito en el 
ámbito de competencia estatal, el cual se encuentra integrado por facultades no 
reservadas expresamente a la Federación y dentro de las áreas geográficas no 
encomendadas en lo particular a la jurisdicción municipal, lo que se corrobora 
con el análisis integral de lo dispuesto en las fracciones XXXVI, LI y LIII del 
artículo 59 de la Constitución Local.

Controversia constitucional 24/99. Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, Estado de Oaxaca. 8 de agosto de 2000. Once votos. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de octubre en 
curso, aprobó, con el número 118/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, mayo de 2000, p. 297
Tesis 2a. XXIX/2000, aislada, constitucional, administrativa

ayuntamiento. en el procedimiento que siga la legislatura local para emitir 
el decreto de remoción de alguno de los miemBros de aquél, se deBen respetar 
las formalidades esenciales del procedimiento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115, fracción I, de la Constitución 
General de la República, las Legislaturas Locales podrán revocar el man-
dato de alguno de los miembros de un Ayuntamiento, por las causas graves 
que prevea la ley local, siempre y cuando éstos hayan tenido la oportunidad 
suficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio conven-
gan. En ese contexto, en el procedimiento que siga la respectiva legislatura, 
con el fin de investigar si determinados hechos actualizan las causas graves 
que justifican la revocación en comento, resulta necesario que se respeten 
al miembro del cuerpo edilicio cuya revocación de mandato se solicita, las 
formalidades esenciales del procedimiento consagradas en el artículo 14 de 
la propia Constitución, por lo que se le deberá notificar el inicio del proce-
dimiento, conceder la oportunidad para ofrecer y desahogar las pruebas en 
que finque su defensa, permitir alegar lo que a su derecho convenga, y dictar 
una resolución en la que se expresen los fundamentos y motivos por los que, 
en su caso, se estima actualizada la respectiva causa grave; ya que, de lo 
contrario, resultaría ocioso que el Poder Revisor de la Constitución hubiera 
establecido la obligación de respetar cabalmente, antes de la emisión del 
respectivo decreto revocatorio, el derecho de audiencia de los miembros 
de un Ayuntamiento.

Amparo en revisión 1836/99. Leonel Cázares Elizondo. 7 de abril del año 
2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, mayo de 2000, p. 298
Tesis 2a. XXX/2000, aislada, constitucional, administrativa

ayuntamiento. la resolución legislativa que determina la remoción de alguno 
de sus miemBros, deBe contener un examen exhaustivo de los elementos pro-
Batorios que oBran en el expediente que al efecto se integró.

Si conforme a lo dispuesto en el artículo 115, fracción I, de la Constitución 
General de la República las causas graves que sustentan la revocación del 
mandato de un miembro de un Ayuntamiento deben estar acreditadas y, 
conforme a la voluntad del Poder Revisor de la Constitución, plasmada en tal 
numeral, en los procedimientos respectivos la Legislatura Local se encuentra 
obligada a respetar cabalmente el derecho de audiencia que asiste a aquél 
y, por ende, a emitir una resolución en la que se expresen los fundamentos y 
motivos por los que, en su caso, se estima actualizada la respectiva causa grave, 
resulta inconcuso que en la resolución o decreto legislativo en que se deter-
mine la revocación en comento, como una cuestión connatural a éste, deben 
valorarse tanto los elementos de prueba con los que se pretenden acreditar 
las circunstancias de hecho que actualizan la respectiva causa grave y sus-
tentan la solicitud de revocación o, en su caso, el dictamen respectivo, como 
las pruebas ofrecidas y los alegatos manifestados por el miembro del cuerpo 
edilicio cuya conducta se investiga, pues de lo contrario, no se acataría una 
de las formalidades esenciales que al tenor de la interpretación conjunta de 
lo establecido en los artículos 14, párrafo segundo, y 115, fracción I, de la 
Constitución General de la República, rigen los procedimientos de revocación 
previstos en este último numeral.

Amparo en revisión 1836/99. Leonel Cázares Elizondo. 7 de abril del año 
2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, mayo de 2000, p. 298
Tesis 2a. XXXI/2000, aislada, constitucional, administrativa

ayuntamiento. las causas graves que sustentan los decretos legislativos que 
determinan la remoción de alguno de sus miemBros deBen encontrarse plena-
mente acreditadas, en términos del artículo 115, fracción i, constitucional.

Del análisis de la evolución del referido precepto constitucional, específica-
mente de su reforma promulgada el dos de febrero de mil novecientos ochenta 
y tres, a través de la cual se estableció la potestad de las Legislaturas Locales 
para que, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, puedan 
suspender Ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o 
revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves 
que la ley local prevea, es válido concluir que dicha facultad se insertó den-
tro de un marco normativo que tiende a fortalecer el principio de autonomía 
municipal, entre cuyas características destaca la elección libre de los gober-
nantes de ese nivel de gobierno, prerrogativa cuyo ejercicio corresponde en 
primera instancia al Municipio y que sólo, excepcionalmente, en razón de la 
actualización de hechos o conductas que sean calificados como causas graves 
por la respectiva ley local, podrá ser afectada por la Legislatura Local mediante 
la declaración de desaparición de su órgano de gobierno, el Ayuntamiento, o 
con la revocación o suspensión de alguno de los miembros que lo integran. En 
esa medida, por el carácter excepcional de la intervención de las entidades 
federativas en el régimen de elección y permanencia de los integrantes del 
órgano de gobierno municipal, se impone concluir que las causas graves que 
sustenten los decretos legislativos de revocación de mandato de algún miembro 
de un Ayuntamiento deben generar una afectación severa a la estructura del 
Municipio y encontrarse plenamente acreditadas con los elementos de prueba 
conducentes y al tenor de las reglas generales que rigen su valoración, pues 
de lo contrario los decretos en comento no se apegarán a lo dispuesto en el 
artículo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Amparo en revisión 1836/99. Leonel Cázares Elizondo. 7 de abril del año 
2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.
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Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XI, mayo de 2000, p. 300

Tesis 2a. XXXIII/2000, aislada, constitucional, administrativa

ayuntamientos de nuevo león. el artículo 56 de la ley orgánica de la adminis-
tración púBlica municipal, que estaBlece las causas por las cuales el congreso 
estatal puede remover a miemBros de aquéllos, no transgrede lo dispuesto en el 
artículo 115, fracción i, de la constitución general de la repúBlica.

Conforme a lo establecido en este último dispositivo, las Legislaturas Locales, 
por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, pueden revocar el 
mandato de alguno de los miembros de un Ayuntamiento, por alguna de las 
causas graves que la ley local prevea, siempre y cuando éstos hayan tenido la 
oportunidad suficiente para rendir las pruebas y los alegatos que a su juicio 
convengan, regulación que en los mismos términos reproduce el artículo 63, 
fracción VI, de la Constitución Política del Estado de Nuevo León. Ante ello, 
al disponer el artículo 56 de la Ley Orgánica Municipal de la propia entidad 
federativa, que el Congreso del Estado podrá declarar la revocación del 
mandato de algún o alguno de los miembros de un Ayuntamiento, por cual-
quiera de las causas que enumera, sin calificarlas expresamente como graves, 
ni reiterar que la determinación correspondiente deberá adoptarse por una 
votación calificada de las dos terceras partes de sus miembros, no se suscita 
violación constitucional alguna, ya que la omisión del legislador ordinario 
en cuanto a reproducir determinados requisitos o condiciones que constitu-
cionalmente rigen un específico acto de autoridad no implica contravención 
a la Norma Fundamental, sino en todo caso un vacío legislativo que debe 
integrarse con lo dispuesto en otras disposiciones de observancia general; 
por lo que, respecto de las causas previstas en el referido numeral ordinario, 
debe concluirse que éstas son precisamente las calificadas como graves en los 
mencionados dispositivos constitucionales, así como que los decretos respec-
tivos deben respaldarse, cuando menos, por el voto de las dos terceras partes 
de los integrantes del Congreso de Nuevo León.

Amparo en revisión 1836/99. Leonel Cázares Elizondo. 7 de abril del año 
2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, mayo de 2000, p. 301
Tesis 2a. XXXIV/2000, aislada, constitucional, administrativa

ayuntamientos de nuevo león. la causa grave para la remoción de sus miem-
Bros que estaBlece el artículo 56, fracción vi, en relación con el 47, frac-
ción ii, de la ley orgánica de la administración púBlica municipal, no puede 
sustentarse, válidamente, en circunstancias que no se encuentren plenamente 
acreditadas.

Conforme a lo dispuesto en el numeral citado en primer término constituye 
una causa grave que da lugar a la revocación del mandato de alguno o algunos 
de los miembros de un Ayuntamiento, suscitar en lo personal conflictos reite-
rados entre los integrantes de un Ayuntamiento o entre éste y la comunidad, 
que imposibiliten el cumplimiento de los fines del mismo o el ejercicio de 
las funciones que aquéllos tienen encomendadas. Ahora bien, para que tal 
disposición pueda servir de fundamento al respectivo decreto revocatorio, 
resulta indispensable que tales hipótesis de hecho se encuentren acreditadas 
mediante los medios de prueba conducentes, lo que no acontece cuando a 
juicio de la legislatura tales extremos tienen su origen en lo argumentado en 
diversas denuncias provenientes de miembros del propio Ayuntamiento, que 
carecen de sustento probatorio, o bien que acompañan documentos que no 
guardan relación directa con la conducta atribuida, ya que, conforme a la 
interpretación jurisprudencial de lo dispuesto en el artículo 115, fracción I, 
de la Constitución General de la República, las causas graves que justifican 
la intervención de la Legislatura Estatal en el ámbito del Gobierno Municipal 
solamente se justifican cuando están plenamente acreditadas.

Amparo en revisión 1836/99. Leonel Cázares Elizondo. 7 de abril del año 
2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, febrero de 2000, p. 514
Tesis P./J. 6/2000, jurisprudencia, constitucional

hacienda municipal. conceptos sujetos al régimen de liBre administración 
hacendaria (artículo 115, fracción iv, de la constitución federal).

El artículo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, establece que la 
hacienda municipal se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legisla-
turas establezcan a su favor, y en todo caso: a) Percibirán las contribuciones, 
incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a 
los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados; y, c) Los ingresos derivados de 
la prestación de servicios públicos a su cargo. De una interpretación armó-
nica, sistemática y teleológica de la disposición constitucional, se concluye 
que la misma no tiende a establecer la forma en que puede integrarse la 
totalidad de la hacienda municipal, sino a precisar en lo particular aquellos 
conceptos de la misma que quedan sujetos al régimen de libre administración 
hacendaria, toda vez que, por una parte, la hacienda municipal comprende 
un universo de elementos que no se incluyen en su totalidad en la disposi-
ción constitucional y que también forman parte de la hacienda municipal y, 
por otra, la disposición fundamental lo que instituye, más que la forma en 
que se integra la hacienda municipal, son los conceptos de ésta que quedan 
comprendidos en el aludido régimen de libre administración hacendaria.

Controversia constitucional 4/98. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
Puebla y otros del mismo Estado. 10 de febrero de 2000. Unanimidad de nue-
ve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Osmar Armando 
Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecisiete de febrero 
en curso, aprobó, con el número 6/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diecisiete de febrero de dos mil.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, febrero de 2000, p. 514
Tesis P./J. 9/2000, jurisprudencia, constitucional

hacienda municipal. las participaciones y aportaciones federales forman parte 
de aquélla, pero sólo las primeras quedan comprendidas en el régimen de liBre 
administración hacendaria.

Las participaciones y aportaciones federales son recursos que ingresan a la 
hacienda municipal, pero únicamente las primeras quedan comprendidas den-
tro del régimen de libre administración hacendaria de los Municipios conforme 
a lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución 
Federal; por su parte, las aportaciones federales no están sujetas a dicho 
régimen, dado que son recursos netamente federales que se rigen por disposi-
ciones federales.

Controversia constitucional 4/98. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
Puebla y otros del mismo Estado. 10 de febrero de 2000. Unanimidad de nue-
ve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Osmar Armando 
Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecisiete de febrero 
en curso, aprobó, con el número 9/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diecisiete de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, febrero de 2000, p. 515
Tesis P./J. 5/2000, jurisprudencia, constitucional

hacienda municipal y liBre administración hacendaria. sus diferencias (artículo 
115, fracción iv, de la constitución federal).

En términos generales puede considerarse que la hacienda municipal se inte-
gra por los ingresos, activos y pasivos de los Municipios; por su parte, la libre 
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administración hacendaria debe entenderse como el régimen que estableció 
el Poder Reformador de la Constitución a efecto de fortalecer la autonomía 
y autosuficiencia económica de los Municipios, con el fin de que éstos puedan 
tener libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesi-
dades, todo esto en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de 
sus fines públicos.

Controversia constitucional 4/98. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
Puebla y otros del mismo Estado. 10 de febrero de 2000. Unanimidad de nue-
ve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Osmar Armando 
Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecisiete de febrero 
en curso, aprobó, con el número 5/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diecisiete de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999, p. 18
Tesis P. LXXXIII/99, aislada, constitucional, administrativa

municipios. el artículo 9o de la ley del servicio civil de los traBajadores al 
servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentraliza-
das de Baja california, no transgrede la liBre administración hacendaria de 
aquéllos.

De la interpretación del artículo 115, fracciones I, II, IV, parte inicial, así 
como su último párrafo y VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende la facultad de los Ayunta-
mientos para administrar su patrimonio y formular, aprobar y dirigir su 
presupuesto, como características propias del Municipio Libre y autónomo. 
Por su parte, el artículo 9o. de la Ley del Servicio Civil de los Trabaja-
dores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas de Baja California, cuando impone al Ayuntamiento la 
obligación de considerar en su presupuesto de egresos correspondiente al 
siguiente ejercicio fiscal como trabajadores de base, a aquellos empleados 
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de confianza o trabajadores incluidos en las listas de raya, que realicen 
funciones de trabajadores de base, cuando su desempeño se prolongue por 
más de seis meses, esto es, de reconocerles específicos derechos laborales, 
no atenta contra el libre manejo de la hacienda municipal, toda vez que 
el propio artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución, 
establece que es un deber inherente al Municipio regir las relaciones con sus 
trabajadores conforme a las leyes que expida la Legislatura Estatal con apoyo 
en lo previsto por el artículo 123 constitucional y sus disposiciones regla-
mentarias; luego entonces, el manejo libre de la hacienda municipal no es 
ilimitado o absoluto, pues su ejercicio tiene como norma el cumplimiento 
de la Constitución y de la ley, quedando sujeto a un orden normativo, que 
atiende, entre otras cuestiones, a la prestación de ciertos servicios públicos 
como actividad propia de la vida del Municipio y para lo cual requiere de 
empleados regulares y permanentes que los desempeñen.

Amparo directo en revisión 2733/97. XV Ayuntamiento de Mexicali, Baja 
California. 17 de noviembre de 1998. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Humberto Román Palacios. Secreta-
rio: Tereso Ramos Hernández.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre 
en curso, aprobó, con el número LXXXIII/1999, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998, p. 821
Tesis P./J. 84/98, jurisprudencia, constitucional

controversias constitucionales. el reglamento de tránsito y transporte del 
municipio de oaxaca de juárez invade la esfera competencial del estado de 
oaxaca, en la parte que reglamenta el transporte.

De conformidad con la interpretación gramatical y genético-teleológica del 
artículo 115, fracción III, de la Constitución Federal, la facultad de prestar los 
servicios públicos que en el mismo se señalan corresponde a los Municipios y, 
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sólo cuando fuere necesario y así lo determinen las leyes, se podrá establecer 
la concurrencia del Estado en dichas materias. También el artículo referido 
establece la facultad de las Legislaturas Locales de ampliar la esfera compe-
tencial del Municipio, a través de la autorización para prestar otros servi-
cios públicos no contemplados en la enumeración que se hace en los incisos 
a) al h) de la fracción III del precepto señalado. Por otra parte, el artículo 
124 de la Ley Fundamental previene que las facultades no reservadas para la 
Federación corresponden a los Estados. De esta forma, a éstos corresponden 
las facultades no expresamente reservadas por la Constitución a la Federación 
y a los Municipios. La distribución de competencias entre la Federación y los 
Estados se complementa con lo preceptuado en los artículos 117 y 118 del 
Código Supremo, donde se otorgan limitaciones absolutas y condicionadas a 
las entidades federativas. Por otro lado, el artículo 116 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca, tampoco encomienda el servicio público de 
transporte a los Municipios reiterándose, en lo general, las facultades seña-
ladas en el numeral 115, fracción III, de la Constitución General de la Repú-
blica, por lo que debe estimarse que la facultad en materia de transporte se 
surte a favor de los poderes del Estado de Oaxaca. Asimismo, la fracción LIII 
del artículo 59 de la Constitución del Estado de Oaxaca faculta al Congreso 
Local a legislar en todo aquello que la Constitución General y la particu-
lar del Estado no sometan expresamente a las facultades de cualquier otro 
poder. Consecuentemente, la expedición por parte del Ayuntamiento de Oa- 
xaca de Juárez del Reglamento de Tránsito y Transporte invade la esfera 
competencial del Estado en la parte que regula el transporte, por lo que debe 
declararse su invalidez constitucional.

Controversia constitucional 2/98. Roberto Pedro Martínez Ortiz, en su carác-
ter de Procurador General de Justicia y representante legal del Gobierno 
del Estado de Oaxaca, contra el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, el Presidente y el Secretario Municipal de dicho Ayuntamiento. 20 
de octubre de 1998. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de noviembre 
en curso, aprobó, con el número 84/1998, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a diecinueve de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, marzo de 1996, p. 607
Tesis 2a. XVII/96, aislada, laboral, constitucional

competencia laBoral. controversias entre los municipios y sus traBajadores. se 
determina aplicando preferentemente el artículo 115, fracción viii, segundo 
párrafo de la constitución.

El precepto indicado dispone que “las relaciones laborales entre los Munici-
pios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas 
de los Estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitu-
ción, y sus disposiciones reglamentarias”, en tal virtud, esta norma resulta 
de aplicación preferente sobre las prevenciones generales que establece el 
artículo 123, en cuanto a la competencia para conocer de asuntos laborales, 
en razón de que constituye la ley específica para el caso y porque es principio 
de hermenéutica jurídica el de que los preceptos constitucionales se deben 
interpretar de tal manera que se complementen y no que se contradigan, ni 
se excluyan. De acuerdo con lo anterior, es claro que la jurisdicción federal 
no tiene injerencia en este tipo de asuntos, puesto que las legislaturas loca-
les sólo pueden expedir ordenamientos para su ámbito interno y, en todo 
caso, para determinar si la resolución del conflicto compete a las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje locales o a los Tribunales de Arbitraje estatales o 
municipales, habrá que atender a las disposiciones de la correspondiente ley 
local, independientemente de que la actividad desarrollada por el Municipio, 
pudiera estar comprendida en la fracción XXXI, del apartado A, del artículo 
123 constitucional, pues lo que determina la competencia en este caso de 
excepción, es la intervención del Municipio como sujeto de la relación laboral.

Competencia 9/96. Suscitada entre el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Veracruz y la Junta Especial Número Catorce de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal. 16 de febrero 
de 1996. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Alfredo E. Báez López.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, septiembre de 1995, p. 43
Tesis P./J. 24/95, jurisprudencia, administrativa

policías municipales y judiciales al servicio del goBierno del estado de méxico 
y de sus municipios. su relación jurídica es de naturaleza administrativa.

La relación Estado-empleado fue, en principio de naturaleza administrativa, 
pero en derecho positivo mexicano, en beneficio y protección de los emplea-
dos, ha transformado la naturaleza de dicha relación equiparándola a una de 
carácter laboral y ha considerado al Estado como un patrón sui generis. Sin 
embargo, de dicho tratamiento general se encuentran excluidos cuatro grupos 
a saber: los militares, los marinos, los cuerpos de seguridad pública y el per-
sonal del servicio exterior, para los cuales la relación sigue siendo de orden 
administrativo y, el Estado, autoridad. Por tanto, si los miembros de la policía 
municipal o judicial del Estado de México, constituyen un cuerpo de segu-
ridad pública, están excluidos por la fracción XIII Apartado B del artículo 
123, en relación con los artículos 115, fracción VIII, segundo párrafo y 116, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
la determinación jurídica que considera la relación del servicio asimilada a la 
de trabajo y al Estado equiparado a un patrón, de donde se concluye que 
la relación que guardan con el gobierno del Estado o del Municipio, es de 
naturaleza administrativa y se rige por las normas también administrativas 
de la ley y reglamentos que les correspondan y que, por lo tanto, las deter-
minaciones que dichas entidades tomen en torno a ésta no constituyen actos 
de particulares, sino de una autoridad, que en el caso particular referente 
a la orden de baja del servicio, hace procedente el juicio de amparo ante el 
juez de Distrito.

Contradicción de tesis 11/94. Entre las sustentadas por el Primero y el Segun-
do Tribunales Colegiados del Segundo Circuito. 21 de agosto de 1995. Unani-
midad de once votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: José 
Pablo Pérez Villalba.

El Tribunal Pleno en su sesión privada del jueves treinta y uno de agosto de 
mil novecientos noventa y cinco asignó el número 24/1995 (9a.) a esta tesis 
de jurisprudencia aprobada al resolver la contradicción de tesis número 
11/94. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco.
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Octava Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación
Tomo XIII, mayo de 1994, p. 191
Tesis 4a. XII/94, aislada, laboral

competencia. corresponde al triBunal de conciliación y arBitraje de la enti-
dad federativa conocer de los conflictos laBorales promovidos en contra de 
un municipio, si la legislatura local aun no ha creado el triBunal municipal 
correspondiente.

El Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado y no la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje de la propia entidad federativa, es el competente 
para conocer de la controversia laboral surgida entre los trabajadores de 
un municipio y el propio ayuntamiento municipal, si el Poder Legislativo 
local aún no ha creado el Tribunal Municipal correspondiente, conforme al 
artículo 115, fracción VIII, de la Constitución Política Federal, reformado el 
diecisiete de marzo de 1987, y el artículo segundo transitorio del decreto que 
contiene dicha reforma. Tal competencia se surte en favor del citado Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje, no obstante que el mismo no esté expresamente 
facultado por la Ley aplicable para conocer de las controversias surgidas 
entre los municipios y sus trabajadores, porque ningún conflicto en el que 
los particulares estén solicitando la impartición de justicia por parte del 
Estado, puede dejar de resolverse, dejando en manos del individuo buscar 
su propia justicia, atento a lo establecido en el artículo 17 constitucional; 
además, el conocimiento y resolución de los conflictos laborales entre par-
ticulares (patrones y trabajadores) corresponde a autoridades distintas de 
las que deben conocer y resolver las controversias surgidas entre el Estado, 
llámese Federación, entidades federativas o municipios, y sus trabajadores, 
pues conforme a los artículos 115, fracción VIII, 116, fracción V y 123 consti-
tucionales, para resolver aquéllos se han creado las Juntas Federal y Locales 
de Conciliación y Arbitraje, mientras que para decidir las últimas existen 
los Tribunales Federal, Locales y Municipales de Conciliación y Arbitraje.

Competencia 49/94. Entre la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 
Gómez Palacio, Durango y el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Durango. 4 de abril de 1994. Cinco votos. Ponente: Felipe López Contreras. 
Secretario: Guillermo Loreto Martínez.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis P./J. 46/2004
Página 883

recursos federales a los municipios. conforme al principio de integridad de 
sus recursos económicos, la entrega extemporánea genera intereses.

La reforma de mil novecientos noventa y nueve al artículo 115 de la Consti-
tución Federal consolidó la autonomía del Municipio, configurándolo como 
un tercer nivel de gobierno con un régimen competencial propio y exclusivo. 
La Constitución, sin embargo, no le atribuye potestad legislativa en materia 
impositiva, como vía para proveerle de los recursos necesarios para hacer 
frente a dichas competencias y responsabilidades. Así, la fracción IV del 
mencionado artículo prevé el concepto de hacienda municipal y hace una 
enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán de integrarla; su 
segundo párrafo establece garantías para que la Federación y los Estados 
no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos que deben 
quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último párrafo de 
la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacienda muni-
cipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos. De la inter-
pretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artículo 
115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamientos la prestación de un 
número importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que 
nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad 
de los recursos económicos municipales. La Constitución, en otras palabras, 
no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de competencias a los 
Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos gozarán 
de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabi-
lidades constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide transferir 
cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación administrativa de los 
Estados, hay que entender que el artículo 115 constitucional garantiza a dichos 
Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional 
exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la 
que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos. 
Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de 
ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal compromiso los 
privan de la base material y económica necesaria para ejercer sus obliga-
ciones constitucionales y violan el artículo 115 de la Constitución Federal; 
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por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los intereses 
correspondientes.

Controversia constitucional 5/2004. Ayuntamiento del Municipio de Puré-
pero, Estado de Michoacán. 8 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Humberto Román Palacios. Ponen-
te: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy ocho de junio en curso, 
aprobó, con el número 46/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a ocho de junio de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis IV.2o.A.80 A
Página 1447

impuesto predial. las reformas al artículo 115 constitucional, puBlicadas el 
veintitrés de diciemBre de mil novecientos noventa y nueve, no dejan al arBi-
trio de los municipios y de las legislaturas locales determinar si adecuan o 
no las tasas aplicaBles, si ya se modificaron los valores catastrales unitarios 
(legislación del estado de nuevo león).

Del estudio de la exposición de motivos de las reformas al artículo 115 cons-
titucional, publicadas el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve, se desprende que las innovaciones al numeral citado, en su fracción IV, 
obedecieron a la finalidad del legislador de que los Municipios participaran 
activamente en el ejercicio de las potestades tributarias que directamente 
afectan sus finanzas, como lo son las relativas al impuesto sobre la propie-
dad inmobiliaria, a través del sistema de fijación de cuotas, tarifas y valores 
unitarios de suelo y construcciones, lo que se justifica no sólo en virtud de 
la autonomía municipal, sino también porque los Ayuntamientos tienen un 
conocimiento más cercano de las circunstancias de sus contribuyentes, 
lo cual permite garantizar el respeto a los principios de proporcionalidad y 
equidad. Ahora bien, el artículo quinto transitorio de las consabidas modifi-
caciones señala: “Antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, las Legislatu-
ras de los Estados, en coordinación con los Municipios respectivos, adoptarán 
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las medidas conducentes a fin de que los valores unitarios de suelo que sirven 
de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria 
sean equiparables a los valores de mercado de dicha propiedad y procederán, 
en su caso, a realizar las adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables 
para el cobro de las mencionadas contribuciones, a fin de garantizar su apego 
a los principios de proporcionalidad y equidad”; por su parte, el precepto 
reformado, en su fracción IV, dispuso que las adaptaciones de las unidades 
de valor, para equipararlas a los valores de mercado, se harían a propuesta de 
los Municipios, en tanto que a las Legislaturas Locales les correspondería 
aprobarlas en la respectiva ley de hacienda. A raíz de dichas reformas los 
Ayuntamientos del Estado de Nuevo León propusieron la modificación de 
las unidades que sirven para la fijación del valor catastral (tablas de valores 
unitarios de suelo y de construcción), las cuales fueron aprobadas por el 
Congreso y que conllevan un aumento en la base gravable del impuesto sobre 
la propiedad inmobiliaria, incremento que implica una alteración en todo 
el sistema de determinación y pago del impuesto, dado que los elementos de 
la contribución se encuentran estrechamente vinculados, de tal suerte que 
cualquier modificación que se haga al objeto, sujeto, base, tasas, tarifas, lugar 
o época de pago, incide directamente en ese sistema de cuantificación. Luego, 
al acrecentarse la base gravable del impuesto predial, ello hacía necesario 
que también las tasas y tarifas de la contribución fueran revisadas y, en su 
caso, que se propusiera su modificación por parte de los Ayuntamientos a fin 
de adecuarlas a la nueva situación de sus contribuyentes, desgravando así 
los efectos nocivos del incremento en los valores unitarios que sirven para 
el establecimiento de la base del tributo, porque de lo contrario se rompe 
con los principios de proporcionalidad y equidad tributaria que consagra 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En ese orden de ideas, la circunstancia de que en el artículo 
quinto transitorio se haya empleado la frase “en su caso”, al disponerse que 
las Legislaturas Locales, en coordinación con los Municipios del Estado, 
adecuarían las tasas aplicables al impuesto predial, no implica que se deje 
al arbitrio de dichos órganos el decidir si se propone la modificación de las 
tasas o no, y si se realiza o no el proceso de aprobación de dichas tasas, una 
vez modificadas las unidades de valor de los inmuebles; por el contrario, la 
expresión “en su caso”, debe interpretarse en el sentido de que cuando ya se 
hayan tomado las medidas necesarias para equiparar el valor de la propie-
dad inmobiliaria al del mercado, por haber sido propuestas y aprobadas las 
tablas de valores unitarios respectivas, es necesario que también se revisen 
por parte del Municipio las tasas del impuesto predial que, evidentemente, se 
verán afectadas al haberse incrementado la base gravable, a fin de determinar 
si también es menester modificarlas.
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

Amparo en revisión 409/2003. Raúl Maldonado González y coag. 22 de ene-
ro de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Benito Emilio Gilberto Serna 
Licerio, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judi-
cial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretario: Edmundo Adame Pérez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, abril de 2004
Tesis P./J. 24/2004
Página 253

predial. el artículo 149, fracción ii, del código financiero del distrito fede-
ral, en vigor a partir del 1o de enero de 2002, que estaBlece diversas formas 
para determinar el valor del inmueBle cuando se otorgue su uso o goce 
temporal, incluso para la instalación o fijación de anuncios o cualquier otro 
tipo de puBlicidad, no transgrede el antepenúltimo párrafo del inciso c) de la 
fracción iv del artículo 115 de la constitución federal.

En virtud de que el Decreto por el que se declara reformado y adicionado 
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999 
dispuso, por una parte, conforme a su artículo quinto transitorio, que las 
Legislaturas de los Estados, en coordinación con los Municipios respectivos, 
adoptaran las medidas conducentes a fin de que los valores unitarios del suelo 
que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria fueran equiparables a los valores de mercado de dicha propie-
dad y procedieran, en su caso, a realizar las adecuaciones correspondientes 
a las tasas aplicables para el cobro de las mencionadas contribuciones, para 
garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y equidad y, por 
otra, la reforma al contenido del antepenúltimo párrafo del inciso c) de la 
fracción IV del artículo 115 de la Constitución Federal, que señala que los 
Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propusieran a las Legisla-
turas Locales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribu-
ciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 
que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
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inmobiliaria, a efecto de que las Legislaturas Estatales, incluida la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, a partir del 1o. de enero de 2002, establecie-
ran en las leyes fiscales respectivas las formas que estimasen conducentes, 
a fin de lograr que el valor catastral de los bienes inmuebles se determine 
única y exclusivamente con base en valores comerciales o de mercado, sin que 
ello implique que los valores unitarios sean el único medio que estableció el 
Constituyente Federal para ello, se llega a la conclusión de que el hecho de que 
en el artículo 149, fracción II, del Código Financiero del Distrito Federal, en 
vigor a partir del 1o. de enero de 2002, se hubiera establecido que los con-
tribuyentes que otorgan el uso o goce temporal de sus inmuebles, inclusive 
para la instalación o fijación de anuncios o cualquier otro tipo de publicidad, 
deberán calcular el impuesto predial con base en el valor catastral más alto 
que resulte entre el determinado conforme a la fracción I de dicho precepto 
legal, esto es, mediante la práctica de un avalúo directo, o bien a través de 
la aplicación de los valores unitarios a que hace referencia el artículo 151 
del Código Financiero del Distrito Federal al valor del suelo y de las cons-
trucciones adheridas a él, y el que se determine de acuerdo con el total de las 
contraprestaciones por dicho uso o goce temporal, no transgrede el contenido 
del antepenúltimo párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 
constitucional, toda vez que en el caso del avalúo o de la aplicación de los 
valores comerciales, se llega al valor comercial o de mercado de los bienes 
inmuebles otorgados en arrendamiento, a partir de su valor intrínseco; mien-
tras que tratándose del valor de las rentas, se llega a él, al tomar en cuenta la 
oferta y demanda de inmuebles que existe en el mercado, determinada por el 
total de las contraprestaciones pactadas por el uso o goce temporal de ellos, 
pues éstas constituyen un indicador económico real que permite conocer con 
mayor precisión el valor comercial de los inmuebles, en razón del valor que 
en un momento dado tienen en el mercado.

Contradicción de tesis 17/2003-PL. Entre las sustentadas por el Séptimo Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Octavo 
Tribunal Colegiado de la misma materia y circuito. 23 de marzo de 2004. 
Mayoría de cinco votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Hum-
berto Román Palacios. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José 
Ramón Cossío Díaz, Genaro David Góngora Pimentel y José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Luis 
Revilla de la Torre.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de marzo 
en curso, aprobó, con el número 24/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticinco de marzo de dos mil cuatro.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, abril de 2004
Tesis P. IV/2004
Página 260

predial. las oBligaciones estaBlecidas en el antepenúltimo párrafo del inciso 
c) de la fracción iv del artículo 115 de la constitución federal para las legis-
laturas de los estados en torno a dicho gravamen, tamBién son aplicaBles a 
la asamBlea legislativa del distrito federal.

Si bien es cierto que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122, 
apartado C), base primera, fracción V, inciso b), último párrafo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sólo serán aplicables a la 
hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea incompatible con su 
naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, también lo es que las reglas 
que estableció el Constituyente Federal para las Legislaturas de los Esta-
dos tratándose del impuesto predial, contenidas en el segundo párrafo del 
inciso c) de la fracción IV del artículo 115 constitucional, son obligatorias 
para la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, toda vez que no existen dos 
sistemas distintos para el cálculo y determinación de dicho tributo, sino uno 
solo aplicable a todo el país. Por otra parte, en el artículo quinto transitorio 
del Decreto por el que se declara reformado y adicionado el artículo 115 de la 
Constitución Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
diciembre de 1999, se dispuso que las Legislaturas de los Estados, en coordina-
ción con los Municipios respectivos, adoptaran las medidas conducentes a fin 
de que los valores unitarios del suelo que sirven de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria fueran equiparables a los valo-
res de mercado de dicha propiedad y procedieran a realizar las adecuaciones 
correspondientes a las tasas aplicables para el cobro de las mencionadas con- 
tribuciones, para garantizar su apego a los principios de proporcionalidad 
y equidad, y con motivo de ello se reformó el contenido del antepenúltimo 
párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de la Ley Fundamental, para 
señalar que los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propusieran a 
las Legislaturas Locales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y cons-
trucciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria; por tanto, es indudable que la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, quedó obligada, a partir del 1o de enero de 2002, a esta-
blecer en el Código Financiero del Distrito Federal las formas que estimase 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

62 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

conducentes a fin de lograr que el valor catastral de los bienes inmuebles se 
determine en atención a los valores comerciales o de mercado.

Contradicción de tesis 17/2003-PL. Entre las sustentadas por el Séptimo Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Octavo 
Tribunal Colegiado de la misma materia y circuito. 23 de marzo de 2004. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Humberto Román Palacios. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secre-
tario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de mar-
zo en curso, aprobó, con el número IV/2004, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veinticinco de marzo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004
Tesis IV.2o.A.57 A
Página 991

catastro. el artículo 18 de la ley relativa del estado de nuevo león, reforma-
do por decreto puBlicado en el periódico oficial de la entidad de 27 de diciemBre 
de 2001, al prever la equiparación del valor catastral con el valor de mercado, 
contraviene lo dispuesto por el artículo quinto transitorio del decreto que 
reforma y adiciona el artículo 115 constitucional, puBlicado en el Diario oficial 
De la feDeración de 23 de diciemBre de 1999.

El artículo quinto transitorio del Decreto por el que se declara reforma-
do y adicionado el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 23 
de diciembre de 1999, establece que para el efecto de una imposición pro-
porcional y equitativa del impuesto predial en el ejercicio dos mil dos, las 
Legislaturas de los Estados deben adoptar las medidas conducentes para que 
el valor unitario del suelo se equipare al valor de mercado; sin embargo, en 
oposición a lo previsto en la norma transitoria citada, el artículo 18 de la 
Ley del Catastro del Estado de Nuevo León señala que el valor catastral es 
el equiparable al valor de mercado, cuando en principio, el texto supremo 
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alude a la equiparación de los valores unitarios de suelo con el valor de 
mercado y no a la equiparación del valor catastral con el valor de mercado, 
lo que conlleva a considerar que el numeral ordinario, contraviene la norma 
transitoria del decreto de reforma constitucional, en razón de que es el valor 
unitario de suelo (valía indivisa de la tierra), mismo que constituye uno de los 
elementos que conforman la base gravable del impuesto predial denominado 
“valor catastral”, el que debe asemejarse al valor de mercado del inmueble, 
y no propiamente el valor catastral que el legislador estatal iguala al valor 
de mercado. El precepto examinado también resulta opuesto a la norma 
transitoria referida, porque en él se “iguala” el valor de mercado al valor 
catastral, cuando son de naturaleza y concepción diferentes, y en esa medida 
no es factible que sean equivalentes, pues, mientras el valor catastral consti-
tuye un valor administrativo que sirve de base para determinar el impuesto 
predial, y se considera como indicador de la riqueza de los habitantes de un 
inmueble, el valor de mercado o comercial equivale al promedio ponderado 
del valor físico y del valor por capitalización de rentas. Además, no debe 
perderse de vista que la intención de la norma constitucional es lograr a 
través de la adopción de medidas pertinentes, el respeto a los principios de 
equidad y proporcionalidad, con la equivalencia entre el valor indiviso del 
suelo y el valor comercial o de mercado del inmueble, lo que evidentemente 
no se cumple con la determinación del legislador estatal al considerar como 
semejantes entre sí al valor catastral y al valor de mercado pues, como ha 
quedado precisado, el valor unitario del suelo es diverso al valor catastral que 
se equipara con el de mercado.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

Amparo en revisión 2/2003. Consorcio Monterrey, S.A. de C.V. 23 de agosto 
de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Vicente Arenas Ochoa. Secretaria: 
Rebeca del Carmen Gómez.

Amparo en revisión 110/2003. Jorge Luis Canavati Hadjopulos y otros. 10 
de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Vicente Arenas Ochoa. 
Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez.
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, octubre de 2003
Tesis VI.3o.A.159 A
Página 1037

juntas auxiliares del estado de pueBla. la suspensión o remoción de sus miem-
Bros es competencia del congreso local y no de los ayuntamientos de esa 
entidad.

Conforme a lo previsto por los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 106 de la Constitución Política del Estado 
de Puebla, así como 55, 58, 60, 61, 62, 118, 151, 196, 224, 225, 226, 228, 230 
y 231 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, las Juntas Auxi-
liares se conciben como organismos de la administración pública municipal 
desconcentrada, se encuentran consideradas orgánicamente dentro de los 
Municipios y tienen por objeto, dentro de los límites de su circunscripción, 
ayudar al Ayuntamiento del que sean parte en el desempeño de sus funciones, 
bajo la vigilancia y dirección de aquél. Por ese motivo y al no haber disposi-
ción expresa en favor de los Ayuntamientos para suspender en sus funciones 
a un presidente de una Junta Auxiliar, esta facultad debe entenderse com-
prendida dentro de lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, párrafo 
tercero, de la Constitución Federal, 55 y 60 de la Ley Orgánica Municipal, 
que facultan al Congreso del Estado para suspender Ayuntamientos, decla-
rar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno 
de sus miembros por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 
siempre y cuando se haya dado oportunidad suficiente de rendir pruebas y 
hacer los alegatos que convengan, ya que no puede inadvertirse, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 225, 226 y 228 de la Ley Orgánica Municipal, 
respectivamente, lo siguiente: a) que las Juntas Auxiliares municipales “serán 
electas en plebiscito” o a través de sufragio libre, directo y secreto, cuando 
se celebra un convenio con el Instituto Electoral del Estado; b) que duran 
en el desempeño de su cometido tres años; y, c) que cuando el pueblo no esté 
conforme con su elección, serán removidas si así lo solicitaren las tres cuar-
tas partes de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral al Congreso del 
Estado, quien exhortará al Ayuntamiento para que convoque a los vecinos 
del pueblo a un plebiscito para que elijan nueva Junta. Lo anterior queda 
corroborado porque el artículo 78, fracción XXV, de la citada ley orgánica 
faculta a los Ayuntamientos únicamente para nombrar, a propuesta del pre-
sidente municipal, al secretario del Ayuntamiento, al tesorero municipal, al 
contralor municipal y a los comandantes de policía y tránsito municipal, no 



De
 lo

s e
sta

do
s d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
Di

str
ito

 Fe
de

ra
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
15

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 65

así a los integrantes de las Juntas Auxiliares, de quienes sólo puede conceder 
licencias hasta por treinta días y resolver las renuncias que éstos formulen, 
dando aviso al Congreso del Estado, como lo señala la fracción XXVII del 
mismo precepto. De tal manera que si los miembros del Ayuntamiento, 
del Concejo Municipal o de las Juntas Auxiliares incurren en alguna causa de 
suspensión o de revocación de su mandato, tal sanción “será competencia 
exclusiva del Congreso del Estado”, como lo señala el artículo 60 de la Ley 
Orgánica Municipal, pues los integrantes de las Juntas Auxiliares fueron 
electos por mandato popular, a través de plebiscito o voto directo; de otra 
manera, se desatendería esa voluntad. Por tanto, aun cuando se trate de una 
suspensión únicamente con carácter temporal con motivo de la responsabili-
dad en que incurrió el servidor público y para preservar el orden y la tran-
quilidad pública, ello resulta insuficiente para justificar la competencia de 
los Ayuntamientos, ya que, provisional o definitiva, con motivos justificados 
o sin ellos, solamente puede suspender a un integrante de un Ayuntamiento 
la autoridad que constitucional y legalmente esté facultada para ello, que en 
el caso resulta ser el Congreso del Estado.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 101/2003. Presidente, Síndico y Contralor Municipal del 
Ayuntamiento de Acajete, Puebla. 10 de julio de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretaria: Deyanira Martínez Contreras.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, agosto de 2003
Tesis P./J. 36/2003
Página 1251

Bienes inmueBles del municipio. cualquier norma que sujete a la aproBación 
de la legislatura local su disposición, deBe declararse inconstitucional (inter-
pretación del artículo 115, fracción ii, inciso B), de la constitución federal, 
adicionado por reforma puBlicada en el Diario oficial De la feDeración el 23 
de diciemBre de 1999).

El desarrollo legislativo e histórico del artículo 115 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, revela que el Municipio Libre es la 
base sobre la que se construye la sociedad nacional, como lo demuestran los 
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diversos documentos que integran los procesos legislativos de sus reformas, 
tales como la municipal de 1983, la judicial de 1994 y la municipal de 1999, 
siendo esta última donde destaca la voluntad del Órgano Reformador en 
pro de la consolidación de su autonomía, pues lo libera de algunas injeren-
cias de los Gobiernos Estatales y lo configura expresamente como un tercer 
nivel de gobierno, más que como una entidad de índole administrativa, con 
un ámbito de gobierno y competencias propias y exclusivas, todo lo cual 
conlleva a determinar que la interpretación del texto actual del artículo 115 
debe hacer palpable y posible el fortalecimiento municipal, para así dar 
eficacia material y formal al Municipio Libre, sin que esto signifique que se 
ignoren aquellas injerencias legítimas y expresamente constitucionales que 
conserven los Ejecutivos o las Legislaturas Estatales. Atento lo anterior, el 
texto adicionado del inciso b) de la fracción II del artículo 115 constitucional 
debe interpretarse desde una óptica restrictiva en el sentido de que sólo sean 
esas las injerencias admisibles de la Legislatura Local en la actividad muni-
cipal, pues así se permite materializar el principio de autonomía y no tornar 
nugatorio el ejercicio legislativo realizado por el Constituyente Permanente, 
sino más bien consolidarlo, lo que significa que el inciso citado sólo autoriza 
a las Legislaturas Locales a que señalen cuáles serán los supuestos en que 
los actos relativos al patrimonio inmobiliario municipal requerirán de un 
acuerdo de mayoría calificada de los propios integrantes del Ayuntamiento, 
mas no las autoriza para erigirse en una instancia más exigible e indispen-
sable para la realización o validez jurídica de dichos actos de disposición o 
administración, lo cual atenta contra el espíritu de la reforma constitucional 
y los fines perseguidos por ésta; de ahí que cualquier norma que sujete a la 
aprobación de la Legislatura Local la disposición de los bienes inmuebles de 
los Municipios, al no encontrarse prevista esa facultad en la fracción citada, 
debe declararse inconstitucional.

Controversia constitucional 19/2001. Humberto González Garibaldi, Trinidad 
Escobedo Aguilar y Claudia Verónica Solis Ruiz en su carácter de Presidente 
Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Síndico Segundo del Ayuntamiento 
de Santa Catarina, Nuevo León, respectivamente, representando al Ayunta-
miento del Municipio de Santa Catarina del Estado de Nuevo León, contra 
el Gobernador Constitucional, Congreso, Secretario General de Gobierno, 
Secretario de Finanzas, Tesorero General y Secretario de Desarrollo Urbano 
y del Trabajo, todos de la referida entidad. 18 de marzo de 2003. Mayoría 
de ocho votos. Disidentes: José Vicente Aguinaco Alemán, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia y Juan N. Silva Meza. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Encargado del engrose: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Pedro 
Alberto Nava Malagón y María Amparo Hernández Chong Cuy.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de julio en 
curso, aprobó, con el número 36/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de julio de dos mil tres.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, agosto de 2003
Tesis P./J. 37/2003
Página 1373

munícipes. la legislatura estatal carece de facultades para aproBar sus remu-
neraciones (artículo 115, fracción iv, de la constitución federal, adicionado 
por decreto puBlicado en el Diario oficial De la feDeración el 23 de diciemBre 
de 1999).

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
de jurisprudencia P./J. 27/2000, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 
818, determinó que el artículo 129 de la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León, en cuanto impide a los Ayuntamientos de los Municipios de esa 
entidad federativa acordar remuneraciones para sus miembros sin aproba-
ción del Congreso Local, no infringe el último párrafo de la fracción IV del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin 
embargo, el criterio anterior debe interrumpirse en virtud de la adición a 
esa fracción, aprobada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 1999, en el sentido de que los recursos que 
integran la hacienda pública municipal se ejercerán de manera directa por 
los Ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, por lo que la programación, 
presupuestación y aprobación del presupuesto de egresos del Municipio son 
facultades exclusivas de éste, para lo cual debe tomar en cuenta sus recursos 
disponibles, pues sostener que carecen de esa exclusividad en el ejercicio de 
sus recursos tornaría nugatorio el principio de autonomía municipal previsto 
en la Constitución Federal, de donde se concluye que la Legislatura Estatal no 
se encuentra facultada para aprobar las remuneraciones de los integrantes 
de los Municipios, por no encontrarse previsto en la referida fracción IV.

Controversia constitucional 19/2001. Presidente Municipal, Secretario del 
Ayuntamiento y Síndico Segundo del Ayuntamiento de Santa Catarina, Nuevo 
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León, respectivamente, representando al Ayuntamiento del Municipio de 
Santa Catarina del Estado de Nuevo León, contra el Gobernador Constitu-
cional, Congreso, Secretario General de Gobierno, Secretario de Finanzas, 
Tesorero General y Secretario de Desarrollo Urbano y del Trabajo, todos de 
la referida entidad. 18 de marzo de 2003. Mayoría de ocho votos. Disidentes: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Encargado del engrose: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y María 
Amparo Hernández Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de julio en 
curso, aprobó, con el número 37/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de julio de dos mil tres.

Nota: Esta tesis interrumpe el criterio contenido en la jurisprudencia p./j. 
27/2000 citada, que aparece publicada con el rubro: “Municipios del esta-
do de nuevo león. el artículo 129 de la constitución política de 
dicho estado, en cuanto iMpide a los ayuntaMientos de aquéllos 
acordar reMuneraciones para sus MieMbros sin aprobación del con-
greso, no infringe el últiMo párrafo de la fracción IV del artículo 
115 de la constitución federal.”

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, marzo de 2003
Tesis I.1o.A. J/12
Página 1587

predial. el artículo 149, fracción ii, del código financiero del distrito fede-
ral, vigente a partir del uno de enero de dos mil dos, viola los principios 
constitucionales de proporcionalidad y equidad triButaria al fijar la Base del 
impuesto en las contraprestaciones por el uso o goce temporal del inmueBle 
atendiendo al factor 10.0.

El tercer párrafo del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos sufrió una modificación mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, en la que otorgó a los Ayuntamientos de los Municipios la 
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facultad de proponer, en el ámbito de su competencia, las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, entre otros elementos base de 
la tributación. Si bien dicho precepto se refiere a los Ayuntamientos, también 
lo es que su interpretación armónica con el artículo 122, apartado C, base 
primera, fracción V, inciso b), último párrafo, así como el apartado H, 
que prevén que para la hacienda publica del Distrito Federal, la Asamblea 
Legislativa deberá adoptar los principios consignados en el segundo párra-
fo del inciso c) de la fracción IV del aludido artículo 115, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y régimen orgánico, y que las limitaciones 
que la Norma Suprema contempla para los Estados se aplicarán para las 
autoridades del Distrito Federal, permite concluir que la citada asamblea 
debe ajustarse a los lineamientos de la reforma al invocado artículo 115. 
Ahora bien, el artículo 149, fracción II, del Código Financiero del Distrito 
Federal, en vigor a partir del uno de enero del año dos mil dos, establece que 
cuando los contribuyentes del impuesto predial otorguen el uso o goce tem- 
poral de un inmueble deberán calcular el impuesto con base en el valor 
catastral más alto que resulte entre el determinado conforme a la fracción 
primera de dicho precepto y el que se determine de acuerdo con el total de 
las contraprestaciones por dicho uso o goce temporal; al efecto, se multipli-
cará el total de las contraprestaciones que correspondan a un bimestre por 
el factor 38.47 y el resultado se multiplicará por el factor 10.0, aplicándose 
la tarifa del artículo 152, fracción I, del citado código tributario. Este ar- 
tículo viola las garantías de proporcionalidad y equidad tributarias, pues la 
determinación de su base gravable con apoyo en las contraprestaciones que 
se perciben o del otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles da como 
resultado una base ficticia que en realidad no refleja la verdadera capacidad 
contributiva del sujeto pasivo del tributo, al no guardar la base “de rentas” 
una relación directa con el hecho imponible, esto es, con la propiedad o 
posesión del inmueble cuya base gravable debe sustentarse en valores de 
mercado del bien. Por lo que se refiere al principio de equidad, también lo 
transgrede el impuesto en cuestión, en virtud de que, partiendo del supuesto 
de que el hecho imponible es la propiedad o posesión de un bien inmueble, 
la distinción que hace el precepto al prever un diverso método de obtención 
de la base, no fundamentado en el valor del mercado del bien, para quienes 
otorgan el uso o goce temporal, en contraposición a quienes no lo hacen, no 
encuentra justificante alguna, dando así un trato desigual a sujetos que en 
igualdad de circunstancias, entiéndase tenencia o propiedad de inmuebles, 
se encuentren regulados por una misma hipótesis de causación. Además, en 
la reforma que sufrió el citado artículo 149 y que entró en vigor el prime-
ro de enero del año dos mil dos, se insertó el factor 10.0, que antes no se 
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encontraba previsto; sin embargo, la Asamblea Legislativa, en la exposición 
de motivos de esa modificación, se abstuvo de señalar las razones, causas o 
motivos por los que determinó introducir tal factor así como los lineamientos 
conforme a los que se fijó, lo que se traduce en inseguridad jurídica para el 
sujeto pasivo del impuesto desde el momento en que desconoce la causa de 
inclusión del referido elemento.

Primer Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 145/2002. Inmuebles Keops, S.C. 21 de octubre de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secre-
tario: Aurelio Damián Magaña.

Amparo en revisión 203/2002. Inmobiliaria Blajoravica, S.A. de C.V. 21 de 
octubre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. 
Secretario: Mario César Flores Muñoz.

Amparo en revisión 316/2002. Inmobiliaria Premier, S.A. 18 de noviembre 
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretario: 
Arturo Hernández Albores.

Amparo en revisión 360/2002. Banamex Fideicomiso 4551-7. 29 de noviembre 
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretaria: 
Úrsula Hernández Maquívar.

Amparo en revisión 59/2003. Sanborn Hermanos, S.A. 21 de febrero de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretario: Mario 
César Flores Muñoz.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI, agosto de 2002, página 1344, tesis I. 2o. A. 31 A, de rubro: “pre-
dial. el artículo 149, fracción II, del código financiero del distrito 
federal, que regula la forMa de calcular dicho iMpuesto cuando se 
trate de contribuyentes que otorguen el uso o goce teMporal de un 
inMueble, viola los principios de proporcionalidad y equidad tribu-
tarias, consagrados en el artículo 31, fracción IV, constitucional.”

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 1/2004-PL (antes 43/2003-SS) 
que fue declarada sin materia por el Tribunal Pleno, toda vez que sobre el 
tema tratado existe la tesis P./J. 61/96, que aparece publicada en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, octubre 
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de 1996, página 75, con el rubro: “Predial. el artículo 149, fracción 
II, del código financiero del distrito federal, no viola los princi-
pios de proporcionalidad y equidad al fijar el iMpuesto con base en 
el valor catastral del inMueble, deterMinado, respecto de los que 
otorgan el uso o goce teMporal, conforMe a las contraprestaciones 
que obtienen.”

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis VI.2o.T.48 L
Página 1390

laudos, cumplimiento de los. la secretaría de finanzas del goBierno del esta-
do de tlaxcala no deBe afectar las partidas destinadas a los municipios, por 
carecer de facultades legales para ello.

El artículo 136 de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios, al referirse a las entidades omisas, como aquellas 
que se niegan a aceptar un laudo, excluye a los Municipios, porque con tal 
expresión sólo comprende a las secretarías del gobierno de dicho Estado u 
otras entidades que reciban partidas del presupuesto para su funcionamiento, 
pero no comprende a los Municipios, dada la autonomía jurídica, administra-
tiva y política de éstos, conforme al artículo 115 constitucional, ya que tales 
entes tienen la facultad de administrar libremente su hacienda sin injerencia 
del Gobierno Estatal o Federal, que implique violación al citado precepto 
constitucional y porque, además, las partidas que reciben por participaciones 
son para fines exclusivos que no pueden distraerse para otros; de ahí que la 
mencionada secretaría está imposibilitada, jurídicamente, para afectar tales 
partidas, pues existe prohibición expresa para ello en el artículo 9o. de la Ley 
de Coordinación Fiscal y en el numeral 11 de la Ley de Coordinación Hacen-
daria para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. Dicho de otro modo, la 
mencionada ley laboral, aunque genéricamente es aplicable a los Municipios, 
tiene una excepción, pues el artículo 136 en comento no incluye a los Muni-
cipios en forma específica y expresa y, por ende, deben quedar excluidos en 
cuanto a la afectación de sus partidas por parte de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Tlaxcala, pues tal precepto no debe interpretarse 
y aplicarse en forma genérica y aislada, sino en concordancia con las demás 
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normas del orden jurídico sobre el particular, en estricto acatamiento al 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los preceptos legales ya referidos. Sin que tal prohibición implique que 
los referidos Municipios eludan el cumplimiento de sus obligaciones o de los 
laudos dictados en los juicios laborales, ya que como personas morales de 
derecho público cuentan con un patrimonio propio, con bienes muebles e 
inmuebles que pueden embargarse y con una tesorería que legalmente puede 
ser intervenida para ello.

Amparo en revisión 27/2002. Andrés Cruz Matlacuatzi. 16 de mayo de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eugenio Gustavo Núñez Rivera. Secretario: 
Waldo Guerrero Lázcares.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002
Tesis P./J. 34/2002
Página 900

controversia constitucional. el artículo 10, último párrafo, de la constitución 
política del estado liBre y soBerano de veracruz-llave, que estaBlece un régi-
men fiscal de no sujeción triButaria a favor de la universidad veracruzana, 
contraviene lo dispuesto en la fracción iv del artículo 115 de la constitución 
federal.

De lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que las leyes de los Estados no 
pueden establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución 
alguna respecto de las contribuciones que corresponde recaudar a los Muni-
cipios sobre la propiedad inmobiliaria, o bien, respecto de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a cargo de aquéllos, y que 
sólo estarán exentos del pago de dichas contribuciones los bienes del domi-
nio público de la Federación, de los Estados o de los Municipios, siempre 
que no sean utilizados por entidades paraestatales o particulares para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público, es decir, 
que lo que prohíbe el indicado precepto de la Constitución Federal es la 
situación de excepción en que pudiera colocarse a determinados individuos, 
a través de la concesión de un beneficio tributario que permita que no con-
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tribuyan al gasto público, en evidente detrimento de la hacienda municipal. 
En congruencia con lo anterior, se concluye que la exención general a favor de 
la Universidad Autónoma del Estado de Veracruz-Llave, que prevé el artículo 
10, último párrafo, de la Constitución Política de aquella entidad federativa, 
reformado por decreto publicado en la Gaceta Oficial, Órgano de Gobierno 
del Estado de Veracruz-Llave, el tres de febrero de dos mil, contraviene el 
referido precepto de la Constitución General de la República, ya que permite 
que dicha institución omita el pago de las contribuciones municipales, en 
menoscabo de la hacienda municipal.

Controversia constitucional 16/2000. Ayuntamiento del Municipio de Cór-
doba, Estado de Veracruz. 9 de mayo de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Mariano Azuela Güitrón. Secretarios: Eduardo Ferrer Mac Gregor 
Poisot y Andrea Zambrana Castañeda.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de agosto en 
curso, aprobó, con el número 34/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a seis de agosto de dos mil dos.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis VI.2o.T.24 L
Página 784

conflicto competencial. corresponde conocer al triBunal de arBitraje del 
estado de pueBla los suscitados entre el ayuntamiento de atlixco y sus tra-
Bajadores ante la carencia de un triBunal ex profeso.

Cuando no exista un Tribunal de Arbitraje ex profeso para conocer de posi-
bles conflictos laborales entre un determinado Ayuntamiento y sus trabajado-
res, tal omisión es imputable a la Legislatura Local del Estado, pues conforme 
a la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, está obligada a expedir la ley correspondiente para la 
resolución de tales conflictos y, por ende, la designación de la autoridad que 
deba resolverlos, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 17 de la Carta 
Magna, que prohíbe la justicia de propia mano y, a su vez, otorga el derecho 
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de acudir ante el órgano estatal para dirimir los conflictos legales, por lo que 
existiendo un Tribunal de Arbitraje estatal, éste y no otra autoridad, debe 
conocer de dichos conflictos laborales.

Competencia 6/2001. Suscitada entre el Tribunal de Arbitraje del Estado 
de Puebla y el Tribunal de Arbitraje del Municipio de Puebla. 4 de abril de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Armando Hernández Orozco. 
Secretario: Carlos Humberto Reynúa Longoria.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis II.T. J/16
Página 1269

traBajadores de confianza. el artículo 5o del estatuto jurídico que los regu-
laBa, no contraviene el precepto 123, apartado b, fracción xiv, constitucional 
(legislación del estado de méxico).

De la interpretación a la fracción VIII del artículo 115 constitucional, se 
advierte que el propio cuerpo normativo, faculta a las Legislaturas de los 
Estados a regular los nexos laborales entre los Municipios y sus trabajado-
res, e incluso, a determinar los cargos de confianza. En consecuencia, como 
dicho numeral no prevé alguna limitación para que el legislador ordinario 
precise esta clase de puestos, el precepto 5o. del estatuto invocado no contraviene 
lo establecido en el artículo 123 de la Constitución Federal, apartado B, fracción 
XIV, porque si bien aquél señalaba un catálogo exclusivo de empleados con ese 
carácter, atendiendo a su nombramiento y no a la naturaleza de su función, ello 
fue precisamente en ejercicio de la facultad de mérito.

Amparo directo 175/2001. H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bra-
vo, Estado de México. 3 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Narváez Barker. Secretaria: Gloria Burgos Ortega.

Amparo directo 266/2001. H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bra-
vo, Estado de México. 25 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Salvador Bravo Gómez. Secretario: Guadalupe González Camacho.

Amparo directo 265/2001. H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bra-
vo, Estado de México. 31 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Narváez Barker. Secretaria: Gloria Burgos Ortega.
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Amparo directo 294/2001. H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bra-
vo, Estado de México. 7 de junio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Salvador Bravo Gómez. Secretaria: Lorena Figueroa Mendieta.

Amparo directo 333/2001. H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bra-
vo, Estado de México. 21 de junio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Narváez Barker. Secretaria: Gloria Burgos Ortega.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, julio de 2001
Tesis P./J. 86/2001
Página 780

controversia constitucional. carecen de interés los ayuntamientos para 
intervenir en los procedimientos de responsaBilidad que se sigan al respectivo 
presidente municipal, cuando la conducta que se le atriBuya no se encuentre 
íntimamente relacionada con su función púBlica.

La realización de una conducta llevada a cabo por el presidente municipal 
que pudiera ser constitutiva de un ilícito no relacionada estrictamente con 
el ejercicio de su función pública, no afecta al Municipio, por lo que no es 
dable la intervención de su Ayuntamiento en el procedimiento de responsa-
bilidad que se le siga a ese servidor público; por tanto en casos de conductas 
realizadas por éste fuera del ejercicio de sus funciones, deberá responder 
personalmente por su comisión ante las autoridades competentes, pues en ese 
supuesto no se afectan las atribuciones que el artículo 115 de la Constitución 
Federal confiere a los Municipios como entes de gobierno.

Controversia constitucional 9/2000. Ayuntamiento del Municipio de Nativi-
tas, Estado de Tlaxcala. 18 de junio de 2001. Mayoría de diez votos. Disiden-
te: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy dieciocho de junio en 
curso, aprobó, con el número 86/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciocho de junio de dos mil uno.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

76 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época
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Tomo XIV, julio de 2001
Tesis P./J. 84/2001
Página 925

controversia constitucional. se actualiza el interés legítimo del municipio 
para acudir a esta vía cuando se emitan actos de autoridad que vulneren su 
integración.

De la teleología de la fracción I del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, contenida en la exposición de motivos de 
la reforma promulgada el dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día siguiente, se desprende 
que el Poder Reformador de la Constitución Federal estableció como prerro-
gativa principal de los Ayuntamientos la salvaguarda de su integración, debido 
a que ésta tiene lugar con motivo de un proceso de elección popular directa 
por el que la comunidad municipal otorga un mandato político a determinado 
plazo, el cual por disposición fundamental debe ser respetado, excepto en casos 
extraordinarios previstos en la legislación local. Asimismo, se estableció que la 
integración de los Ayuntamientos tiene como fin preservar a las instituciones 
municipales frente a injerencias o intervenciones ajenas, en aras de un prin-
cipio de seguridad jurídica que permita hacer efectiva su autonomía política. 
Con lo anterior, queda de manifiesto que si por disposición fundamental la 
integración de los Ayuntamientos constituye una prerrogativa para el buen 
funcionamiento de los Municipios, es claro que las resoluciones dictadas por 
autoridades estatales que determinen la separación del presidente municipal 
de su cargo con motivo de conductas relativas a su función pública, afectan 
su integración y como consecuencia su orden administrativo y político, con 
lo cual se actualiza el interés legítimo del Ayuntamiento para acudir en vía de 
controversia constitucional a deducir los derechos derivados de su integración.

Controversia constitucional 9/2000. Ayuntamiento del Municipio de Nativi-
tas, Estado de Tlaxcala. 18 de junio de 2001. Mayoría de diez votos. Disiden-
te: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy dieciocho de junio en 
curso, aprobó, con el número 84/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciocho de junio de dos mil uno.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001
Tesis P./J. 56/2001
Página 922

controversia constitucional. el congreso del estado de zacatecas invade la 
esfera de competencia municipal, en violación al artículo 115 de la consti-
tución federal, al revocar un acuerdo de caBildo en el que se destituyó a un 
contralor municipal, y ordenar su reinstalación con la restitución retroactiva 
de sus derechos laBorales desde la fecha de su destitución, con el aperciBi-
miento de que de no hacerse, se aplicarán las sanciones previstas en la ley 
de responsaBilidades de los servidores púBlicos del estado y municipios de la 
propia entidad federativa.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115, fracciones I, tercer párrafo y VIII, 
último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
las Legislaturas Locales tienen facultades de revocación o suspensión del 
mandato de alguno de los miembros del Ayuntamiento por haber incurrido 
en alguna de las causas graves que la ley local prevenga, pero tal facultad se 
refiere exclusivamente a los miembros de los Ayuntamientos que se integra-
rán por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la 
ley determine, quedando las relaciones de trabajo entre el Municipio y los 
demás servidores públicos municipales que no integran el Ayuntamiento, y 
que se regirán por las leyes estatales expedidas con base en lo previsto en el 
artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias, a 
la competencia de los Municipios y su órgano de gobierno que es el Ayunta-
miento, sin injerencia alguna de las Legislaturas Estatales. En tales términos, 
los artículos 122 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, así como 
64 y 70 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios de la propia entidad federativa consignan que los Ayuntamientos y 
la legislatura, en el ámbito de sus competencias, conocerán y sancionarán los 
actos que realicen los servidores públicos municipales que den lugar a respon-
sabilidad administrativa en el ámbito de sus competencias, correspondiendo 
a la Legislatura del Estado identificar, investigar y determinar las responsa-
bilidades en mención, así como aplicar las sanciones respectivas, tratándose 
de presidentes municipales, regidores y síndicos, y a los Ayuntamientos por 
lo que se refiere a los demás servidores públicos municipales. Ahora bien, de 
acuerdo con lo señalado en los artículos 101 y 117 de la Ley Orgánica del Muni-
cipio Libre del Estado de Zacatecas, la Contraloría Municipal será una de 
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las dependencias con que contarán los Ayuntamientos y su titular será desig- 
nado por el Cabildo de una terna propuesta por el partido político que haya 
obtenido la primera minoría como resultado de la elección por el Ayunta-
miento municipal, siempre y cuando haya alcanzado el veinticinco por ciento 
de la votación total efectiva, quedando el Cabildo encargado de evaluar de 
manera acuciosa y permanente el desempeño de sus funciones y teniendo, en 
caso contrario, la facultad de removerlo y designar a otro contralor munici-
pal, previa aprobación de la mayoría simple de los regidores, sin sujetarse a 
lo establecido para la primera designación del contralor. Ahora bien, deriva 
de lo anterior que si el Congreso del Estado, con motivo de la denuncia 
presentada por regidores y ciudadanos del Ayuntamiento, revisa el acuer-
do de Cabildo en que, en uso de las atribuciones que le otorga el artículo 
117 de la citada ley orgánica, determina destituir al contralor municipal, y 
emite resolución ordenando la revocación de tal acuerdo y la reinstalación 
en su cargo de contralor con la restitución de todos sus derechos laborales 
desde la fecha de su separación, apercibiendo, inclusive, a los miembros del 
Ayuntamiento de que de no hacerlo se aplicarán en su contra las sanciones 
previstas en la ley de responsabilidades en cita, con tal acto invade la esfera 
de competencia del Municipio en violación al artículo 115 de la Constitución 
Federal, al revocar un acuerdo de Cabildo que corresponde a su esfera de 
autonomía gubernativa y en la que no tiene injerencia alguna la Legislatu-
ra Local, ni del que puede, por tanto, derivar responsabilidad alguna para 
los miembros del Ayuntamiento al no ser un acto prohibido por la ley, sino 
realizado en uso de las atribuciones que ésta le otorga y respecto del cual el 
Congreso Estatal no tiene facultades de revisión y modificación o revocación 
por no afectar aspectos que constitucionalmente se encuentren sujetos a 
supervisión, vigilancia o fiscalización por parte de la Legislatura Estatal, 
sino a la competencia exclusiva de los Ayuntamientos, como lo es la relación 
laboral que el Municipio entable con sus trabajadores por conducto de su 
órgano de gobierno, que es el Ayuntamiento.

Controversia constitucional 27/2000. Ayuntamiento del Municipio de Villa-
nueva, Zacatecas. 15 de febrero de 2001. Once votos. Ponente: Mariano Azue-
la Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número 56/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil uno.
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Tomo XII, diciembre de 2000

Tesis P./J. 152/2000

Página 765

consejos de desarrollo para el Bienestar social del estado de tamaulipas. el 
artículo 9o, fracción iv, del reglamento para su integración y funcionamiento, 
puBlicado el primero de junio de mil novecientos noventa y seis, transgrede la 
fracción i del artículo 115 de la constitución federal.

Si se toma en consideración que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 21, 49, fracciones III y XXVI, y 73, fracciones I, II y VIII, del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, la máxima autoridad admi-
nistrativa de los Municipios es el Ayuntamiento, y que a éste le corresponde 
emitir todas aquellas disposiciones relativas a su organización, funciona-
miento, servicios públicos y otros de su competencia, así como promover 
y autorizar la realización de obras públicas y lo inherente a su desarrollo 
urbano, resulta inconcuso que el artículo 9o., fracción IV, del Reglamento 
para la Integración y Funcionamiento de los Consejos de Desarrollo para el 
Bienestar Social al facultar a estos órganos de participación ciudadana para 
analizar, jerarquizar y autorizar democráticamente las obras, proyectos y 
acciones para el desarrollo social que propongan las comunidades, otorga 
atribuciones que invaden la esfera de competencia de los Ayuntamientos y, 
por tanto, transgrede el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal. 
Esto es así, porque la función de estos consejos debe limitarse a apoyar 
y coordinar a las autoridades estatales y municipales, así como a los par-
ticulares, para que los sectores públicos, sociales y privados concurran en 
el desarrollo social de los Municipios, pero no para la toma de decisiones 
en materias cuya competencia es exclusiva, en el ámbito municipal, de los 
Ayuntamientos, los cuales si bien están obligados a dar intervención a cada 
sector, ello no implica otorgarles poder de decisión y ejecución, pues de esta 
manera el Ayuntamiento se constituye en mero ejecutor de las decisiones de 
dichos consejos, haciéndose nugatoria la facultad constitucional que reserva 
la administración municipal a los Ayuntamientos.

Controversia constitucional 7/98. Ayuntamiento del Municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas. 26 de octubre de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Hum-
berto Román Palacios. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Pedro Alberto Nava Malagón.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

80 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número 152/2000, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P./J. 153/2000
Página 885

controversia constitucional. el decreto número 18060 emitido por el congre-
so del estado de jalisco y puBlicado el dieciséis de diciemBre de mil novecientos 
noventa y nueve, que declara la desintegración del caBildo del ayuntamiento 
de zacoalco de torres, sin conceder derecho de audiencia y defensa a la parte 
afectada, es inconstitucional.

De lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Federal, 76 de la Cons-
titución Política del Estado de Jalisco y 28 de la Ley Orgánica Municipal de 
esa entidad federativa, se advierte que previamente a la declaración de des-
integración de un Ayuntamiento debe otorgarse a los afectados el derecho de 
audiencia y defensa, el cual debe considerarse como aquel en que se concede 
a los interesados el conocimiento del trámite, la oportunidad de ofrecer y des-
ahogar pruebas, así como la de alegar en su favor, conociendo de los elementos 
que pudieran motivar su desintegración, a fin de obtener, al emitirse la deter-
minación correspondiente, un pronunciamiento específico sobre su defensa. 
Ahora bien, si por virtud de la presentación de la renuncia de varios regidores 
miembros del Ayuntamiento de Zacoalco de Torres, Estado de Jalisco, ante el 
órgano legislativo correspondiente, se inició el procedimiento que culminó con 
la emisión del Decreto Número 18060, en el que se declaró la desintegración del 
Cabildo de dicho Ayuntamiento y la instalación, en su lugar, de un Concejo 
Municipal, sin que se llevara a cabo un procedimiento en el que se garanti-
zara la defensa adecuada de la parte afectada, notificándole el inicio del 
procedimiento y sus consecuencias, y dándole la oportunidad de ofrecer 
y desahogar pruebas, así como de alegar, es inconcuso que el mencionado 
decreto es inconstitucional.

Controversia constitucional 2/2000. Ayuntamiento del Municipio de Zacoalco 
de Torres, Estado de Jalisco. 30 de octubre de 2000. Unanimidad de nueve 



De
 lo

s e
sta

do
s d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
Di

str
ito

 Fe
de

ra
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
15

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 81

votos. Ausentes: Humberto Román Palacios y José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número 153/2000, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P./J. 151/2000
Página 1114

liBre administración hacendaria. el artículo 51 de la ley de planeación del 
estado de tamaulipas, reformado mediante decreto 298 del congreso 
local, puBlicado el treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, que condiciona el ejercicio de los recursos correspondientes del pre-
supuesto de egresos de la federación, mediante la introducción de fórmu-
las, concertaciones y acuerdos con grupos sociales o con particulares 
interesados, no viola dicho régimen.

El referido precepto que impone a los Municipios la obligación de concer-
tar con los grupos sociales o con los particulares interesados, a través de los 
Consejos de Desarrollo para el Bienestar Social, las acciones a realizar con 
los recursos correspondientes del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
entre otros, los provenientes del Ramo 33 previstos para el ejercicio fiscal 
de mil novecientos noventa y ocho, relativos a las aportaciones federales que 
con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban 
los Estados y los Municipios, no viola el régimen de libre administración 
hacendaria consagrado en el artículo 115 de la Constitución Federal. Ello 
es así, porque los Municipios no tienen derecho a disponer libremente de 
los mencionados recursos, en virtud de que la partida presupuestaria del 
citado ramo y el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal se refieren a 
recursos federales, cuya aplicación corresponde a las autoridades federales 
en términos de lo dispuesto en los artículos 3o. y 19 del propio Presupuesto 
de Egresos de la Federación; 35 y 38 de la Ley de Coordinación Fiscal; y 31 y 
32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; además de que 
conforme a lo previsto en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2000, publicada 
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en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, febrero de 
2000, página 514, de rubro: “Hacienda Municipal. las participaciones y 
aportaciones federales forMan parte de aquélla, pero sólo las pri-
Meras quedan coMprendidas en el régiMen de libre adMinistración 
hacendaria”, las aportaciones federales si bien son recursos que ingresan 
a la hacienda municipal, no quedan comprendidas en el régimen de libre 
administración hacendaria, por tratarse de recursos federales que se rigen 
por disposiciones también federales.

Controversia constitucional 7/98. Ayuntamiento del Municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas. 26 de octubre de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Hum-
berto Román Palacios. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número 151/2000, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n
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Página 859

catastro. los artículos 4o, 9o, 10, 11, 12, 14, 15, 16 y 22 de la ley relativa 
del estado de yucatán, reformados por decreto 157, puBlicado en el Diario 
oficial del goBierno de la entidad el 14 de agosto de 1998, no son violato-
rios del artículo 115 de la constitución federal en cuanto hacen referencia a 
los presidentes municipales como responsaBles del servicio púBlico respectivo 
cuando sea prestado por el municipio.

Si se toma en consideración que el sentido y alcance de una norma debe 
determinarse en atención a un estudio integral del cuerpo legal del que forma 
parte, a otros ordenamientos relacionados con él y, desde luego, a la Cons-
titución Política del Estado correspondiente, tratándose de disposiciones 
locales, y a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cabe 
establecer que los preceptos especificados no son violatorios del artículo 115 
constitucional, pues atendiendo a la exposición de motivos del Decreto 157 
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referido, a la Ley Orgánica Municipal del Estado y al examen relacionado 
de los distintos preceptos que se mencionan, se advierte que no se pretende 
constituir a los presidentes municipales como autoridades distintas, paralelas o 
superiores a los Ayuntamientos, puesto que del estudio concatenado de esos 
elementos se infiere que el servicio público de catastro en el Estado de Yucatán 
se trasladó condicionadamente a los Municipios, señalándose al Ayuntamiento 
como órgano fundamental responsable, no sólo en cuanto al cumplimiento de 
la condición respectiva, sino en relación con la prestación del referido servicio. 
En efecto, el traspaso de éste a los Municipios no se hizo automáticamente por el 
legislador estatal, sino que se condicionó a la aceptación de los Ayuntamientos 
reservándoles a ellos, por una parte, la emisión del reglamento correspon-
diente y, por otra, la celebración de un convenio de coordinación con el 
Ejecutivo del Estado, dentro de los treinta días siguientes a la publicación 
de aquél en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, según se desprende de 
lo dispuesto en el artículo tercero transitorio del citado decreto, siguiéndose 
de ello que cuando en los preceptos a que se hace referencia se menciona a 
los presidentes municipales, debe entenderse que se hace en su carácter de 
órganos ejecutivos y políticos de los Municipios, pero que tendrán que suje-
tarse, en su actuación, a los reglamentos emitidos por los Ayuntamientos y a 
los convenios de coordinación mencionados.

Acción de inconstitucionalidad 7/98. Diputados Integrantes de la Quincuagé-
sima Quinta Legislatura del Estado de Yucatán. 8 de agosto de 2000. Mayoría 
de siete votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Rome-
ro, José Vicente Aguinaco Alemán y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Juventino V. Castro y Castro. Encargado del engrose: Mariano Azuela Güi-
trón. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de octubre en 
curso, aprobó, con el número CLXXII/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil.
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controversias constitucionales. los ayuntamientos tienen legitimación para 
plantearlas con los otros órganos originarios del estado.

Si bien es cierto que en la fracción I del artículo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos se otorga legitimación para plantear 
los conflictos que se susciten entre los órganos originarios del Estado, por la 
vía de la controversia constitucional, al Municipio y no al Ayuntamiento, se 
entiende que aquél actúa en el mundo real y jurídico a través de su órgano de 
gobierno y representación política, que lo es el Ayuntamiento según lo previs-
to en la fracción I del artículo 115 constitucional. De lo anterior se sigue que 
el Ayuntamiento, a través de los servidores públicos a los que la legislación 
estatal les dé la facultad de representarlo y de defender sus intereses, está 
legitimado para pedir que se diriman los referidos conflictos.

Controversia constitucional 25/98. Ayuntamiento del Municipio de Xalapa, 
Veracruz. 23 de marzo de 2000. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Humberto Román Palacios y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en 
curso, aprobó, con el número 51/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.
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Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 31/2000
Página 817

municipios del estado de nuevo león. declaraciones de la situación patri-
monial de sus servidores. su recepción por la dirección general de la con-
traloría del estado, es función compatiBle con la de los órganos municipales 
equivalentes.

De los artículos 108, 109 y 113, de la Constitución General de la República; 
105, 107, 110, 112 y 115, de la Constitución del Estado de Nuevo León; 24, 
fracciones VIII y XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública; y 
2o, 3o y 41, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, éstas 
también del Estado de Nuevo León, aparece que la Dirección General de la 
Contraloría estatal, tiene facultades para requerir a los presidentes munici-
pales, síndicos y regidores, para que presenten ante ella las declaraciones de 
su situación patrimonial y, en general, para aplicar las disposiciones rela-
tivas de la citada Ley de Responsabilidades; en tanto que los artículos 45 
y 46 de esta misma ley, prevén la existencia en los Municipios, de órganos 
equivalentes a la mencionada Dirección General de la Contraloría. La inter-
pretación sistemática y congruente de los preceptos antes invocados, permite 
concluir que ambos órganos, esto es, la contraloría estatal y su equivalente en 
los Municipios, tienen funciones bien definidas y delimitadas, que resultan 
compatibles. Así, a la Contraloría del Estado toca, entre otras funciones, el 
control y recepción de los informes sobre situación patrimonial de los pre-
sidentes municipales, regidores y síndicos de los Ayuntamientos, mientras 
que a los órganos municipales equivalentes a la contraloría estatal a que se 
alude, corresponde la referida función por lo que toca a los demás servidores 
públicos del Municipio.

Controversia constitucional 3/93. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
6 de noviembre de 1995. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Jorge Carenzo Rivas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo 
en curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las resolu-
ciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias consti-
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tucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que antecede 
(publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número XLV/96), se 
publique como jurisprudencial, con el número 31/2000. México, Distrito 
Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.
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Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 27/2000
Página 818

municipios del estado de nuevo león. el artículo 129 de la constitución 
política de dicho estado, en cuanto impide a los ayuntamientos de aquéllos 
acordar remuneraciones para sus miemBros sin aproBación del congreso, no 
infringe el último párrafo de la fracción iv del artículo 115 de la constitu-
ción federal.

La citada disposición de la Constitución Federal, establece que “las Legisla-
turas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los Ayuntamientos y 
revisarán las cuentas públicas”, agregando que “los presupuestos de egresos 
serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponi-
bles”. Este último párrafo no hace inconstitucional el artículo 129 de la 
Constitución Estatal en cuanto prescribe “Los Ayuntamientos no podrán 
acordar remuneración alguna para sus miembros sin aprobación del Con-
greso”, como pudiera inferirse de una interpretación gramatical y aislada; 
por lo contrario, la apreciación conjunta de aquella disposición permite ver 
que los tres elementos a que se refiere y que se traducen en la facultad de 
expedir la ley de ingresos, determinar el presupuesto de egresos y revisar 
la cuenta pública, están íntimamente ligados entre sí y tienen entre otras 
finalidades, la de revelar el estado de las finanzas públicas, así como ase-
gurar la realización transparente de los planes municipales de desarrollo y 
sus programas. Dichas finalidades se logran mediante la verificación de la 
asignación adecuada de los recursos disponibles, el control, vigilancia y finca-
miento de las responsabilidades resultantes, según se deduce de lo dispuesto 
en los artículos 108 y 114 de la Constitución Federal, y 130 a 137 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado; lo anterior se 
confirma porque la Constitución Estatal establece la idea rectora de que la 
revisión de la cuenta pública municipal compete al Congreso Local, con el 
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asesoramiento técnico y jurídico del jefe de la hacienda pública del Estado, 
como se desprende de lo dispuesto en sus artículos 63, fracciones X y XII, 135, 
136, 137, 138 y 140; y porque la citada Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal establece las obligaciones de los servidores públicos y las 
responsabilidades consecuentes. Por tanto, si de las Constituciones Federal 
y Local y de las leyes invocadas se advierte, que en íntima conexión con la 
atribución de los Ayuntamientos de aprobar sus presupuestos, se encuentran 
las atribuciones de las Legislaturas Locales para aprobar las leyes de ingresos 
municipales, revisar las cuentas anuales, suspender Ayuntamientos, declarar 
su desaparición y suspender o revocar mandatos por las causas graves espe-
cificadas en la Ley de Atribuciones de Control y Vigilancia que garantizan 
el manejo transparente de los recursos públicos, ha de concluirse que el 
artículo 129 de la Constitución del Estado establece una medida compatible 
con la Constitución Federal, tendente a evitar el abuso del poder y procurar 
la conservación del equilibrio y equidad presupuestal de los Municipios de la 
entidad, tomando en consideración que los Municipios son autónomos dentro 
de la Constitución Federal, pero no soberanos, máxime que dicha medida 
no vulnera su economía ni invade la esfera que les corresponde; tampoco 
restringe la libre administración de la hacienda pública municipal, ni limita 
u obstaculiza su actividad financiera.

Controversia constitucional 3/93. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
6 de noviembre de 1995. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Jorge Carenzo Rivas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo 
en curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticua-
tro de agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de 
las resoluciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controver-
sias constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis 
que antecede (publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número 
XLI/96), se publique como jurisprudencial, con el número 27/2000. México, 
Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

Nota: Esta jurisprudencia ha sido interrumpida por la tesis P./J. 37/2003, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVIII, agosto de 2003, página 1373, de rubro: “Munícipes. la 
legislatura estatal carece de facultades para aprobar sus reMune-
raciones (artículo 115, fracción IV, de la constitución federal, adi-
cionado por decreto publicado en el Diario oficial De la feDeración 
el 23 de dicieMbre de 1999).”
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Página 819

municipios del estado de nuevo león. los miemBros de los ayuntamientos 
responden constitucionalmente del ejercicio indeBido de su encargo.

La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de 
Nuevo León, reformada en 1991, impone a los funcionarios municipales elec-
tos popularmente la obligación de formular sus declaraciones patrimoniales 
ante la Contraloría del Estado, pero es infundada la pretensión de que, con 
ello, se invada la esfera de competencia que el artículo 115 de la Constitución 
Federal reserva a los Municipios, ya que, por lo contrario, el establecimiento 
de dicho régimen responde al sistema constitucional de responsabilidades. 
Así, de los artículos 108, 109 y 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte la intención del Constituyente de regular a 
ese alto rango las funciones de vigilancia de todos los servidores públicos, 
a fin de garantizar la transparencia en el ejercicio de la función pública 
y definir la necesidad de fincar responsabilidades cuando esta función se 
ejerza en forma indebida; tales disposiciones de la Carta Magna, estatuyen la 
responsabilidad: política, cuando en el ejercicio de sus funciones, los servi-
dores públicos adopten conductas que perjudiquen los intereses públicos 
básicos o el buen despacho de los asuntos de su legal competencia; la de 
carácter penal, por los delitos perpetrados por dichos servidores; y la de índole 
administrativa, por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia inherentes al ejercicio del encargo. Cuan-
do estas responsabilidades son del fuero local, de acuerdo con el artículo 
108 constitucional, son materia de las Constituciones Locales y deben ser 
desarrolladas por las leyes secundarias que al efecto expidan las Legislatu-
ras Locales, tanto en relación con los servidores de los Estados, como de los 
Municipios. En el Estado de Nuevo León, las normas correspondientes se 
encuentran plasmadas en los artículos 63, fracción V, 105, 107, 110, 112 y 115 
de su Constitución Política, así como en los artículos 2o. y 24, fracciones VII 
y XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 26, inciso 
a), fracción VII, 160 y 161 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado, y 2o, 3o, 41, 45 y 46 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos para el Estado de Nuevo León, de cuya relación 
concordante se infiere que el régimen de las responsabilidades en que pueden 
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incurrir los servidores del Estado de Nuevo León y de sus Municipios, se 
apega al sistema constitucional.

Controversia constitucional 3/93. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
6 de noviembre de 1995. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Jorge Carenzo Rivas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo 
en curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las reso-
luciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias consti-
tucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que antecede 
(publicada en abril de ese año, como aislada, con el número LXIV/96), se 
publique como jurisprudencial, con el número 33/2000. México, Distrito 
Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.
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municipios del estado de nuevo león. son constitucionalmente válidos los 
requerimientos del goBierno del estado para que los servidores púBlicos muni-
cipales de elección popular, como son el presidente, los síndicos y los regidores, 
presenten su declaración patrimonial y avisos de altas y Bajas a la contraloría 
estatal.

Los requerimientos de la Contraloría estatal formulados a los Municipios 
del Estado de Nuevo León, para que los servidores públicos municipales 
nombrados por elección popular, como son el presidente municipal, síndicos y 
regidores, presenten su declaración patrimonial y los correspondientes avi-
sos de altas y bajas ante dicha contraloría, no atentan contra el desarrollo 
municipal autónomo, ni con ello se conculca el artículo 115, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por ser inexacto que 
la referida contraloría requeriente se convierta en autoridad intermedia 
entre el Gobierno del Estado y el Municipio; ello, porque tales requerimientos 
se fundan originalmente en los artículos 105, fracción I, 108, 109 y 113 de la 
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Constitución Federal, de los que se deduce la obligación de todos los servi-
dores públicos de ajustar sus funciones a los lineamientos de transparencia 
que rigen, sometiéndolos a las responsabilidades de carácter político, penal 
o administrativa que procedieran; deduciéndose también la imposición de 
la obligación a los Constituyentes y Legislaturas Locales de expedir las nor-
mas relativas. En cumplimiento de ese mandato constitucional federal, los 
artículos 105, 107, 110, 112 y 115, de la Constitución Política del Estado; 2o. 
y 24, fracciones VII y XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca, y 2o. y 3o. de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
ambas de dicho Estado, fundan los requerimientos de que se trata, pues del 
análisis sistemático de las invocadas disposiciones constitucionales federales 
y locales, y legales, se llega a la conclusión de que los requerimientos de la 
Contraloría General del Estado en cuestión, que exigen que el presidente 
municipal, los regidores, los síndicos y los alcaldes del Municipio de San Pedro 
Garza García, presenten su declaración patrimonial ante la indicada contraloría 
y los correspondientes avisos de altas y bajas relativos a los servidores públicos 
que se precisan, no invaden la esfera de competencia del Municipio, ni con 
ello se convierte la citada contraloría en una autoridad intermedia entre el 
Gobierno del Estado y el Municipio.

Controversia constitucional 3/93. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
6 de noviembre de 1995. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Jorge Carenzo Rivas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo 
en curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las reso-
luciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias consti-
tucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que antecede 
(publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número XLII/96), se 
publique como jurisprudencial, con el número 28/2000. México, Distrito 
Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.
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tránsito. es un servicio púBlico que el artículo 115 de la constitución 
reserva a los municipios, por lo que si alguno llega a celeBrar un convenio 
con el goBierno del estado para que éste lo preste en el lugar en el que 
reside, el municipio, en todo momento, puede reivindicar sus facultades, pues 
un convenio no puede prevalecer indefinidamente frente a la constitución.

El artículo 115 de la Constitución reserva a los Municipios, entre diversas 
atribuciones, la de prestar el servicio público de tránsito. Por lo tanto, si un 
Municipio celebra un convenio con el Gobierno del Estado para que éste lo 
preste en el lugar en el que reside, el mismo no puede prevalecer indefini-
damente frente a la disposición constitucional, por lo que el Municipio, en 
cualquier momento, puede reivindicar las facultades que se le reconocen en la 
Constitución y solicitar al Gobierno del Estado que le reintegre las funciones 
necesarias para la prestación de ese servicio, lo que deberá hacerse conforme 
a un programa de transferencia dentro de un plazo determinado y cuidándo-
se, por una parte, que mientras no se realice de manera integral la transfe-
rencia, el servicio público seguirá prestándose en los términos y condiciones 
vigentes y, por otra, que en todo el proceso se tenga especial cuidado de no 
afectar a la población, así como que el plazo en el que se ejecute el programa 
deberá atender a la complejidad del mismo y a la razonabilidad y buena fe 
que debe caracterizar la actuación de los órganos de gobierno.

Controversia constitucional 25/98. Ayuntamiento del Municipio de Xalapa, Vera-
cruz. 23 de marzo de 2000. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Humberto 
Román Palacios y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 56/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil.
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Página 822

tránsito. la prestación de este servicio corresponde al municipio, no al goBer-
nador del estado aun cuando resida en el mismo y tenga Bajo su mando la 
fuerza púBlica.

De la interpretación armónica de lo dispuesto por las fracciones III, inciso 
h) y VII del artículo 115 de la Constitución Federal, deriva que la prestación 
del servicio público de tránsito en los Municipios corresponde a éstos, aun 
en aquellos en donde residiere habitual o transitoriamente el gobernador. 
Ello porque la primera fracción citada otorga al Municipio la competencia 
para prestar el aludido servicio, pudiendo hacerlo con el concurso del Estado 
sólo cuando ello resulte necesario y lo determinen las leyes, sin que cons-
tituya excepción el Municipio en donde resida habitual o transitoriamente 
el gobernador, pues este hecho da lugar a que dicho funcionario tenga bajo 
su mando a la fuerza pública pero no es obstáculo para que el Municipio 
preste el servicio público de tránsito, en la medida en que este servicio y el 
de seguridad pública son diferentes, en virtud de que constitucionalmente y 
conforme a su naturaleza el primero no requiere necesariamente ser prestado 
por cuerpos de seguridad o policiacos, que integren la fuerza pública.

Controversia constitucional 25/98. Ayuntamiento del Municipio de Xalapa, Vera-
cruz. 23 de marzo de 2000. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Humberto 
Román Palacios y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Maria-
no Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en 
curso, aprobó, con el número 53/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.
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autoridad intermedia. interpretación de la fracción i del artículo 115 de la 
constitución federal.

El artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal, establece que cada Muni-
cipio será administrado por un Ayuntamiento y no habrá ninguna autoridad 
intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. El análisis de los antecedentes 
históricos, constitucionales y legislativos que motivaron la prohibición de la 
autoridad intermedia introducida por el Constituyente de mil novecientos die-
cisiete, lo cual obedeció a la existencia previa de los llamados jefes políticos o 
prefectos, que política y administrativamente se ubicaban entre el gobierno 
y los Ayuntamientos y tenían amplias facultades con respecto a estos últimos, 
puede llevar a diversas interpretaciones sobre lo que en la actualidad puede 
constituir una autoridad de esta naturaleza. Al respecto, los supuestos en que 
puede darse dicha figura son los siguientes: a) Cuando fuera del Gobierno 
Estatal y del Municipal se instituye una autoridad distinta o ajena a alguno de 
éstos; b) Cuando dicha autoridad, cualquiera que sea su origen o denominación, 
lesione la autonomía municipal, suplantando o mediatizando sus facultades 
constitucionales o invadiendo la esfera competencial del Ayuntamiento; y, 
c) Cuando esta autoridad se instituye como un órgano intermedio de enlace 
entre el Gobierno del Estado y del Municipio, impidiendo o interrumpiendo la 
comunicación directa que debe haber entre ambos niveles de gobierno.

Controversia constitucional 4/98. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
Puebla y otros del mismo Estado. 10 de febrero de 2000. Unanimidad de nue-
ve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Osmar Armando 
Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecisiete de febrero en 
curso, aprobó, con el número 10/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diecisiete de febrero de dos mil.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo V, junio de 1997, página 343, tesis P./J. 50/97, de rubro: “Controver-
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sia constitucional. autoridad interMedia prohibida en el artículo 
115, fracción i, de la constitución política de los estados unidos 
Mexicanos. características generales que la identifican.”

n
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autoridad intermedia. interpretación de la voz “goBierno del estado”, utili-
zada en la fracción i del artículo 115 de la constitución federal.

El artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal establece que cada 
Municipio será administrado por un Ayuntamiento y no habrá ninguna auto-
ridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. El término “Gobierno 
del Estado”, no está limitado al Poder Ejecutivo de la entidad federativa, 
pues dadas las competencias actuales de los diferentes Poderes de los Esta-
dos y que antes podían incidir en el jefe político o prefecto (antecedente de 
la autoridad intermedia ahora prohibida), y como la terminología utilizada 
por la disposición constitucional se hace en forma genérica y no referida 
exclusivamente al Poder Ejecutivo, debe entenderse que dicha expresión com-
prende tanto al Poder Ejecutivo como a los otros Poderes Estatales, frente a 
los cuales, eventualmente, también podría darse una autoridad intermedia 
con relación a los Ayuntamientos.

Controversia constitucional 4/98. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
Puebla y otros del mismo Estado. 10 de febrero de 2000. Unanimidad de nueve 
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Osmar Armando 
Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecisiete de febrero en 
curso, aprobó, con el número 11/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diecisiete de febrero de dos mil.

n



De
 lo

s e
sta

do
s d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
Di

str
ito

 Fe
de

ra
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
15

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 95

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, febrero de 2000
Tesis P./J. 12/2000
Página 512

autoridades intermedias. tienen ese carácter los comités de planeación para 
el desarrollo municipal del estado de pueBla (ley para el federalismo hacen-
dario del estado de pueBla).

Los artículos 13, 14, 44, 57 y 82, fracción II, de la Ley para el Federalismo 
Hacendario del Estado de Puebla, son violatorios de la fracción I del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que prohíbe 
las autoridades intermedias entre el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos 
de los Municipios. Lo anterior en virtud de lo siguiente: a) Los citados pre-
ceptos de la ley prevén los Comités de Planeación para el Desarrollo Muni-
cipal como autoridades que no pertenecen orgánicamente al Estado ni a los 
Municipios, aunque se integran con autoridades de ambos; b) De conformidad 
con los artículos 115, fracción I, de la Constitución Federal, y 13 y 40 de la 
Ley Orgánica Municipal de aquella entidad, entre otros, la máxima autoridad 
administrativa de los Municipios lo es el Ayuntamiento, al que corresponde 
emitir todas aquellas disposiciones relativas a su organización, funciona-
miento, servicios públicos y otros de su competencia, así como promover y 
autorizar la realización de obras públicas y lo inherente a su desarrollo urba-
no, lo cual se relaciona directamente con las atribuciones que se le otorgan a 
los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal, en tanto que éstos 
constituyen instancias encargadas de planear, discutir, analizar y seleccionar 
las obras y acciones a realizar para atender las demandas de la población, 
facultades que invaden la esfera de competencia de los Ayuntamientos que, 
por tal razón, son los que deberían realizarlas; c) Dichos comités no sólo 
son órganos de planeación y coordinación sino que se les dota de faculta-
des tales que implican el sometimiento del Ayuntamiento y de sus Juntas 
Auxiliares, de forma que, para que éstos puedan desarrollar sus funciones 
y percibir los recursos que les corresponden para tal efecto conforme a la 
ley citada, deben contar con los planes, programas y jerarquización de obras 
y acciones autorizadas por los referidos comités; y d) Además, interrumpen 
la comunicación directa que debe existir entre el Gobierno del Estado y los 
Municipios, ya que con la intervención de dichos comités, los Municipios es- 
tarán obstaculizados para coordinarse directamente con el Gobierno del 
Estado para llevar a cabo sus atribuciones sobre aquellas materias que en 
común tienen ambos niveles.
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Controversia constitucional 4/98. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
Puebla y otros del mismo Estado. 10 de febrero de 2000. Unanimidad de nue-
ve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Osmar Armando 
Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecisiete de febrero en 
curso, aprobó, con el número 12/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diecisiete de febrero de dos mil.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis VII.2o.A.T.16 A
Página 837

reglamento de tránsito y vialidad del municipio de xalapa, veracruz. es vio-
latorio de garantías en cuanto regula cuestiones relativas al transporte.

Dado que los artículos 13, 97, 98, 99, 109, 110, 111 y 112 del Reglamento 
de Tránsito y Vialidad del Municipio de Xalapa, Veracruz, expedido por el 
Ayuntamiento de esa ciudad, de una u otra forma, involucran cuestiones 
relativas a los servicios de transporte de pasajeros y de carga, para cuya regu-
lación carece de competencia, la cual está reservada al Estado, por no quedar 
comprendidas en lo que dispone la fracción III, inciso h), del artículo 115 
de la Constitución Federal, que lo facultan para reglamentar exclusivamente 
lo relativo al tránsito, tales artículos del reglamento indicado son violatorios 
de los artículos 14 y 16 de la propia Constitución.

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 78/99. Fernando García Barna González, Síndico Único 
del Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz y en representación del Cabildo de 
dicho Ayuntamiento. 25 de mayo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: 
Antonio Uribe García. Secretario: Ricardo Garduño Rosales.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999
Tesis P./J. 46/99
Página 659

controversia constitucional. el congreso del estado no invade la esfera 
de competencia de los municipios ni viola el artículo 115 de la constitución 
federal, si en aplicación de la normatividad respectiva ordena dar de Baja a 
personal indeBidamente contratado por el ayuntamiento y que se restituyan 
los sueldos que le fueron pagados (san luis potosí).

De conformidad con el artículo 57 de la Constitución Política del Estado de 
San Luis Potosí, es atribución del Congreso Local, a través de la Contadu-
ría Mayor de Hacienda, revisar, examinar y, en su caso, aprobar la cuenta 
pública, así como determinar lo que debe o no tomarse en consideración para 
su contabilización, y aprobar los actos relativos a la aplicación de fondos 
públicos del Estado, de los Municipios y sus entidades; por tanto, tiene la 
responsabilidad de fiscalizar, controlar y evaluar las actividades administra-
tivas y financieras de los Ayuntamientos, lo que implica que debe velar por la 
correcta y legal canalización de los recursos económicos destinados al Muni-
cipio. En consecuencia, si como resultado de la revisión de la cuenta pública 
el Congreso Local, con estricto apego a la prohibición de que el Ayuntamiento 
contrate a personal que guarde parentesco con funcionarios públicos munici-
pales, establecida en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado, ordena dar de baja al personal que se contrató en contravención 
a esa prohibición y que se reintegren a la Tesorería Municipal los sueldos que 
se le hubiesen pagado, no viola el artículo 115 de la Constitución Federal, ni 
invade la autonomía municipal.

Controversia constitucional 9/98. Ayuntamiento de Villa de Arista, San Luis 
Potosí. 26 de enero de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano 
Azuela Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Juan Ramírez Díaz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta y uno de mayo 
del año en curso, aprobó, con el número 46/1999, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a primero de junio de mil novecientos 
noventa y nueve.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, mayo de 1999
Tesis P./J. 40/99
Página 916

controversia constitucional. la expresión “jurisdicciones” contenida en las 
fracciones ii y v del artículo 115 de la constitución federal, se refiere al 
territorio en el que los municipios ejercen sus facultades.

La interpretación armónica y sistemática de las fracciones II y V del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lleva a concluir 
que la expresión “jurisdicciones”, empleada en tal precepto en las frases: 
“...de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones...” y “...
controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales...” 
se refiere al territorio sobre el que los Municipios ejercen sus facultades.

Controversia constitucional 27/97. Ayuntamiento del Municipio de Tarím-
baro, Michoacán. 26 de enero de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausentes: 
Mariano Azuela Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán. Disidente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. Secretario: 
Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintinueve de abril en 
curso, aprobó, con el número 40/1999, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a treinta de abril de mil novecientos noventa 
y nueve.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis P./J. 14/99
Página 277

controversia constitucional. la notificación de un acto que puede afectar al 
municipio, por violación al artículo 115 de la constitución, deBe hacerse en 
forma personal al ayuntamiento por conducto del síndico (estado de méxico).

De conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en 
especial, con lo dispuesto en los artículos 52 y 53, corresponde a los síndicos 
municipales la procuración y defensa de los derechos e intereses de los Muni-
cipios, por lo que los actos que pueden vulnerar su órbita de atribuciones o 
desconocer las prerrogativas que les otorga el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para los efectos de la promoción de 
una controversia constitucional, deben ser notificados personalmente a los 
Ayuntamientos por conducto de los respectivos síndicos pues, de lo con-
trario se impediría o, al menos se dificultaría, la defensa de los intereses 
de los Municipios por la vía señalada, lo que desvirtuaría los motivos de su 
establecimiento y se propiciaría la violación a lo establecido en el artículo 
115 de la propia Constitución, sin posibilidad de defensa o de una defensa 
oportuna y adecuada.

Controversia constitucional 32/97. Ayuntamiento del Municipio de Valle de 
Bravo, Estado de México. 22 de febrero de 1999. Mayoría de nueve votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disidente: José de Jesús Gudi-
ño Pelayo. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela 
Domínguez Salazar.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de marzo en 
curso, aprobó, con el número 14/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa 
y nueve.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

100 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis P./J. 19/99
Página 283

controversias constitucionales. si la legislatura revoca el mandato de un 
presidente municipal sin estar acreditado que incurrió en las causas graves previs-
tas en la ley local, infringe el artículo 115 de la constitución federal y procede 
declarar la invalidez del decreto relativo (estado de méxico).

Las causas graves a que se refiere el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos afectan el interés de la comunidad y no 
simplemente el particular de los miembros del Ayuntamiento, pues lo que 
protege este precepto es la independencia del Municipio como ente integrante 
de la Federación y, por ello, para que el Estado pueda intervenir, debe existir 
una afectación severa a la estructura del Municipio o a su funcionamiento, lo 
que no se actualiza cuando la afectación que se aduce se refiere a intereses 
de alguno de los miembros del Ayuntamiento. Por tanto, si no se acredita que 
se hubieran actualizado las causas graves en que la legislatura funda su reso-
lución para revocar el mandato de un presidente municipal, dicha actuación 
transgrede el artículo 115 constitucional y, por lo mismo, procede declarar 
la invalidez del decreto relativo.

Controversia constitucional 32/97. Ayuntamiento del Municipio de Valle de 
Bravo, Estado de México. 22 de febrero de 1999. Mayoría de nueve votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disidente: José de Jesús Gudi-
ño Pelayo. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela 
Domínguez Salazar.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de marzo en 
curso, aprobó, con el número 19/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa 
y nueve.
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, enero de 1999
Tesis XV.2o.9 A
Página 874

multa por no Barrer la calle fundada en reglamento municipal de limpieza. 
contraviene al artículo quinto constitucional.

Si bien es cierto que el Municipio está facultado para elaborar reglamentos, 
ello no le permite contravenir al artículo 5o constitucional, que establece en 
su párrafo tercero, que: “Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos perso-
nales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo 
impuesto como pena...”. Al imponer al particular la obligación de barrer las 
banquetas y parte de la calle, en horario que corresponda, frente a su domici-
lio, tal proceder no constituye una coadyuvancia con la autoridad municipal, 
conforme lo establece el artículo 18 del Reglamento de Limpia del Municipio 
de Tijuana, Baja California, sino una delegación total en los particulares, de 
la prestación del servicio público encomendada a la autoridad municipal, 
por tratarse de la vía pública, como lo dispone claramente el artículo 115, 
constitucional, en su fracción III, inciso c), que dice en la parte que interesa: 
“Los Municipios, con el concurso de los Estados cuando así fuere necesario y 
lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos: 
... c) Limpia ... Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre 
los Ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse para la más 
eficaz prestación de los servicios públicos que les corresponda, para lo cual 
deberán aplicar las contribuciones aportadas al efecto”.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.

Amparo en revisión 74/95. Presidente Municipal del XIV Ayuntamiento 
de Tijuana, Baja California. 28 de febrero de 1995. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretaria: Magaly Herrera Olaiz.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

102 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VIII, agosto de 1998

Tesis XV.2o. J/5

Página 811

traBajadores al servicio del estado. su Base no afecta la hacienda de los 
municipios.

No contraviene ni afecta la libertad de la administración de la hacienda 
municipal, que le es conferida a los Municipios por el artículo 115, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el ar- 
tículo 32, de la Constitución Política del Estado de Baja California, que se 
imponga la obligación de incluir en su presupuesto de egresos correspondiente 
al siguiente ejercicio fiscal como trabajadores de base, a aquellos empleados de 
confianza que desempeñen funciones de tal naturaleza, cuando sus actividades 
se prolonguen por más de seis meses, en virtud de que siéndolo o no al desem-
peñar un trabajo se le debe retribuir, lo que en todo caso, repercute en la 
estabilidad del empleo y no en los egresos del Municipio, según lo establece 
el artículo 9o de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios e Instituciones Descentralizadas de Baja California.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.

Amparo directo 470/97. XV Ayuntamiento de Tijuana, B.C. 16 de octubre de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretaria: 
Nora Laura Gómez Castellanos.

Amparo directo 536/97. XV Ayuntamiento de Tijuana, B.C. 23 de octubre de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretaria: 
Nora Laura Gómez Castellanos.

Amparo directo 783/97. XV Ayuntamiento de Tijuana, B.C. 30 de enero 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. 
Secretaria: Gabriela Reyna Soria.

Amparo directo 119/98. XV Ayuntamiento de Mexicali, B.C. 26 de marzo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretaria: 
Nora Laura Gómez Castellanos.
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Amparo directo 120/98. XV Ayuntamiento de Mexicali, B.C. 26 de marzo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Humberto Trujillo Altamirano. 
Secretario: Marco Antonio Romero Castillo.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, marzo de 1998
Tesis XIX.1o. J/5
Página 647

convenio de coordinación por el que el goBierno del estado de tamaulipas 
delega facultades a las autoridades municipales, para el control, vigilancia 
y fiscalización de los estaBlecimientos que expendan BeBidas alcohólicas. no 
contiene facultades indelegaBles.

La doctrina, el derecho positivo y la jurisprudencia consideran a la des-
concentración administrativa como un sistema de delegación de funciones a 
través del cual el Ejecutivo del Estado, o de la Federación, en su caso, confían 
una parte de sus atribuciones en favor de instituciones u organismos de su 
propia dependencia, o en las autoridades municipales, con el propósito de 
acercar los servicios a los lugares donde sea necesario y lograr mayor eficien-
cia en el trámite de las áreas respectivas, así como una mejor y más adecuada 
vigilancia de aquellas actividades en que el Ejecutivo del Estado y la sociedad 
tienen interés en que se cumplan las normas legales y reglamentarias indis-
pensables para una sana y armoniosa convivencia, sin que lo anterior signi-
fique abdicación de las facultades que la Constitución del Estado consigna a 
su favor, por lo que si el convenio de coordinación celebrado por el titular del 
Ejecutivo de esta entidad federativa con el Municipio del puerto de Tampico, 
sólo decide delegar a las autoridades municipales algunas de sus atribuciones 
de control, vigilancia y fiscalización sobre los establecimientos dedicados a la 
venta de bebidas alcohólicas, por no estar inmersas en las fracciones II, V, 
VII, VIII, IX, XXV y XXVI del artículo 91 de la Constitución del Estado, que 
contienen potestades indelegables las que solamente el titular del Ejecutivo y 
nadie más puede ejercer, sino que derivan de una ley secundaria, es evidente 
que dicho convenio de coordinación, al encontrar su fundamentación en los 
artículos de la Constitución Local, no adolece de vicios de legalidad, máxi-
me si se considera que otro de sus propósitos es fortalecer la economía del 
Municipio, en términos de lo que ordena el artículo 115 de la Constitución 
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Federal, y por ello se autoriza a aquellas autoridades para aplicar sanciones 
económicas por infracciones a la ley e ingresar a la tesorería el cien por ciento 
de las multas y de los gastos de ejecución y cobranza.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Amparo en revisión 54/97. Mohamed Saleem Raza. 22 de mayo de 1997. Una-
nimidad de votos. Ponente: Aurelio Sánchez Cárdenas. Secretario: Gonzalo 
H. Carrillo de León.

Amparo en revisión 55/97. Rosa María Magaña Brito. 22 de mayo de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Aurelio Sánchez Cárdenas. Secretario: Gon-
zalo H. Carrillo de León.

Amparo en revisión 56/97. María del Carmen Magaña Brito. 22 de mayo de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Aurelio Sánchez Cárdenas. Secretario: 
Javier Valdez Perales.

Amparo en revisión 70/97. Humberto Almaguer Sánchez. 5 de diciembre de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gómez Molina. Secretario: 
Alejandro Gracia Gómez.

Amparo en revisión 367/97. Josefina Arriaga Hernández. 20 de febrero de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Loreto Martínez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, febrero de 1998
Tesis 2a./J. 3/98
Página 160

inejecución de sentencia. cuando la autoridad renuente es un presidente muni-
cipal, deBe requerirse al ayuntamiento como superior jerárquico, por lo que 
si ello no se hizo, deBe reponerse el procedimiento.

Cuando en el procedimiento previsto por el artículo 105 de la Ley de Amparo, 
la autoridad responsable renuente a acatar la ejecutoria constitucional es un 
presidente municipal, debe tenerse en cuenta que éste, conforme al artículo 
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115 constitucional, se halla investido de dos calidades, una, como miembro 
del Ayuntamiento respectivo, y otra, como ejecutor de sus determinaciones 
en funciones administrativas. Por ello debe inferirse que para efectos de 
un juicio de amparo donde se reclamen actos de dicho servidor público, el 
Ayuntamiento, órgano supremo de administración del Municipio, consti-
tuye el superior inmediato y a él debe dirigirse el requerimiento previsto 
por el citado artículo 105, con el propósito de lograr el cumplimiento del 
fallo protector. Consecuentemente, si no se ha producido el requerimiento 
al Ayuntamiento, como superior inmediato del presidente municipal, ni por 
lo mismo se ha agotado el procedimiento en comento, resulta improcedente 
el incidente de inejecución relativo y debe ordenarse la reposición de aquél.

Incidente de inejecución 173/96. Francisco Alonso García y otros. 21 de 
junio de 1996. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana 
Campuzano de Ortiz.

Inconformidad 167/96. José Luis Álvarez Flores. 13 de septiembre de 1996. 
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Juan 
Carlos Cruz Razo.

Incidente de inejecución 340/96. Comisión Federal de Electricidad. 15 de 
noviembre de 1996. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Roberto Lara Hernández.

Incidente de inejecución 356/96. Grupo de Limpias de los Carretoneros de 
San Pablo, A.C. 27 de noviembre de 1996. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Armando Cortés Galván.

Incidente de inejecución 106/97. Foro del Autotransporte Nacional, A.C. 17 
de octubre de 1997. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Roberto Lara Hernández.

Tesis de jurisprudencia 3/98. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del dieciséis de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Juan Díaz Romero, 
Mariano Azuela Güitrón, Genaro David Góngora Pimentel, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia y presidente Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, septiembre de 1997
Tesis P./J. 72/97
Página 546

controversia constitucional. seguridad púBlica. la potestad municipal que 
deriva de lo dispuesto en las fracciones ii, segundo párrafo y iii, inciso h), del 
artículo 115 constitucional, para expedir reglamentos en aquella materia, 
está limitada por lo dispuesto en la propia constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

Si bien es cierto que de la interpretación armónica y sistemática de las frac-
ciones II, segundo párrafo, y III, inciso h), del artículo 115 constitucional, 
se colige que los Ayuntamientos tienen, en general, facultades autónomas para 
expedir reglamentos en materia de seguridad pública dentro de su ámbito 
territorial; sin embargo, hay materias, como la relativa a la de protección y 
seguridad de las instituciones bancarias, que la propia Constitución Política 
reserva, en principio, a la Federación.

Controversia constitucional 56/96. Presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. 
16 de junio de 1997. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela 
Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secre-
taria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintitrés de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 72/1997, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintitrés de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete.

Nota: La votación señalada en el precedente se refiere al criterio planteado 
en la tesis.

n



De
 lo

s e
sta

do
s d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
Di

str
ito

 Fe
de

ra
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
15

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 107

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo V, junio de 1997

Tesis P./J. 50/97

Página 343

controversia constitucional. autoridad intermedia prohiBida en el artículo 
115, fracción i, de la constitución política de los estados unidos mexicanos. 
características generales que la identifican.

El Constituyente de 1917 impuso la prohibición de “autoridad intermedia” 
a que se refiere la fracción I del artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en atención a situaciones de hecho, según 
informa la historia, en virtud de las cuales se creaban, por debajo de los 
Gobiernos Estatales, personas conocidas como “jefes políticos” que deten-
taban un poder real y de hecho reconocido por el gobernador, en virtud del 
cual se cumplían las órdenes de éste y servía para que la autoridad tuviera 
medios inmediatos de acción y centralización. Tomando en consideración 
lo anterior, debe establecerse que una autoridad, ente, órgano o persona de 
que se trate, no debe tener facultades o atribuciones que le permitan actuar 
de manera independiente, unilateral y con decisión, que no sea resultado o 
provenga de manera directa de los acuerdos o decisiones tomados por los 
diferentes niveles de gobierno dentro del ámbito de sus respectivas facul-
tades, a efecto de impedir que la conducta de aquéllos se traduzca en actos 
o hechos que interrumpan u obstaculicen la comunicación directa entre el 
Gobierno Estatal y el Municipio, o que impliquen sustitución o arrogación 
de sus facultades.

Controversia constitucional 2/95. Jesús Hinojosa Tijerina, José Martínez 
González y Miguel Gómez Guerrero, en su carácter de Presidente Municipal, 
Secretario y Síndico Segundo del Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, 
Estado de Nuevo León, respectivamente, contra el Gobernador, Secretario 
General de Gobierno y Congreso Estatal del propio Estado. 13 de mayo de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de junio en curso, 
aprobó, con el número 50/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a dos de junio de mil novecientos noventa y siete.
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Nota: El criterio contenido en esta tesis ha sido superado por el contenido en 
la tesis p./j. 10/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 509, de rubro: 
“autoridad interMedia. interpretación de la fracción I del artículo 
115 de la constitución federal.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis P./J. 48/97
Página 395

controversia constitucional. autoridades intermedias entre el estado y los 
municipios, no las constituyen las juntas de mejoramiento moral, cívico y 
material en el estado de nuevo león.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1o y 2o de la Ley que crea 
las Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y Material en el Estado de Nuevo León, 
los fines que persiguen éstas quedan limitados a encauzar y fomentar la coopera-
ción de los particulares en lo moral, cívico y material, y las atribuciones 
que se les otorgan se reducen a pugnar por inculcar un claro concepto de 
los derechos y obligaciones de los ciudadanos para que actúen con justicia 
social, con nobleza y con dignidad, así como para fomentar el culto a los 
héroes que han forjado la patria. Atento a ello, las Juntas de Mejoramiento 
no constituyen autoridad intermedia y, por ende, los preceptos citados no 
transgreden lo dispuesto en la fracción I del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que no se les permite actuar en 
forma independiente, unilateral o con decisión que implique obstrucción u 
obstaculización en la comunicación directa entre Gobierno y Municipio, o 
que signifique sometimiento, sustitución o arrogación de facultades de alguno 
de estos niveles de gobierno, ni invaden su esfera de competencia.

Controversia constitucional 2/95. Jesús Hinojosa Tijerina, José Martínez 
González y Miguel Gómez Guerrero, en su carácter de Presidente Municipal, 
Secretario y Síndico Segundo del Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, 
Estado de Nuevo León, respectivamente, contra el Gobernador, Secretario 
General de Gobierno y Congreso Estatal del propio Estado. 13 de mayo de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de junio en curso, 
aprobó, con el número 48/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a dos de junio de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo V, junio de 1997

Tesis P./J. 47/97

Página 396

controversia constitucional. interés jurídico. lo tiene el municipio en que se 
instala una o más de las juntas de mejoramiento moral, cívico y material en 
el estado de nuevo león, para impugnar la ley que las crea.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Ley que crea las 
Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y Material en el Estado de Nuevo León, 
en cada una de las cabeceras municipales de la entidad se integrará una de 
estas Juntas, con fines de fomento y cooperación y con las facultades que en 
la propia ley se especifican. Por tanto, si un Municipio del propio Estado 
estima que con la creación e inclusión de estas Juntas dentro de su ámbito 
territorial, se invade la esfera de competencia que consagra el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y si se toma en 
consideración que los fines y facultades de éstas tendrán lugar y aplicación 
dentro del territorio municipal, debe concluirse que aquel Municipio tiene 
interés jurídico para impugnar la ley de mérito.

Controversia constitucional 2/95. Jesús Hinojosa Tijerina, José Martínez 
González y Miguel Gómez Guerrero, en su carácter de Presidente Municipal, 
Secretario y Síndico Segundo del Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, 
Estado de Nuevo León, respectivamente, contra el Gobernador, Secretario 
General de Gobierno y Congreso Estatal del propio Estado. 13 de mayo de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de junio en cur-
so, aprobó, con el número 47/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dos de junio de mil novecientos noventa y siete.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis P./J. 54/97
Página 397

controversia constitucional. legitimación procesal para intervenir en ella. 
no la tiene cualquier miemBro aislado del ayuntamiento o concejo municipal.

De lo dispuesto en los artículos 105, fracción I, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y 10 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II de dicho precepto constitucional, se advierte que para 
tener la calidad de parte (actora, demandada o tercera interesada) dentro 
de una controversia constitucional, es requisito indispensable que se trate de 
una entidad, Poder u órgano. En el caso del Municipio, éste es el titular 
exclusivo de la acción de controversia constitucional, quien puede hacerla 
valer -u oponerse a ella-, por medio del Ayuntamiento, o bien del concejo 
municipal, por ser las instituciones en las que recae tal representación, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 115 constitucional. Por ende, 
es inconcuso que cualquier miembro aislado, por sí mismo (presidente 
municipal, regidores o síndicos), del Ayuntamiento o concejo municipal de 
un Municipio, carece de legitimación para intervenir, por derecho propio, 
dentro de una controversia constitucional; y si la pretensión fuera dedu-
cida en defensa de los intereses del Municipio, resultaría ineficaz, pues la 
representación de ese ente corresponde sólo al Ayuntamiento y, de modo 
extraordinario, al concejo municipal.

Recurso de reclamación en la controversia constitucional 5/97. Jesús Hinojosa 
Tijerina, José Martínez González y Miguel Gómez Guerrero, con el carácter 
de Presidente Municipal, Secretario y Síndico Segundo, respectivamente, del 
Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, Nuevo León, contra el Congreso 
Local, Gobernador, Secretario de la Contraloría General y Secretario 
de Desarrollo Social, del propio Estado. 20 de mayo de 1997. Unanimidad de 
diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Alejandro Sánchez López.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de junio del año 
en curso, aprobó, con el número 54/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de mil novecientos noventa y 
siete.
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Nota: El criterio contenido en esta tesis ha sido superado por el contenido 
en la tesis p./j. 51/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 813, de 
rubro: “Controversias constitucionales. los ayuntaMientos tienen 
legitiMación para plantearlas con los otros órganos originarios 
del estado.”

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo V, mayo de 1997

Tesis 2a./J. 22/97

Página 247

derechos por el servicio de agua potaBle prestado por los municipios para 
Bienes del dominio púBlico. quedan comprendidos en la exención del artículo 
115 constitucional.

El penúltimo párrafo de la base IV del artículo 115 constitucional, al cual 
remite el texto vigente del artículo 122, base primera, fracción V, inciso b), 
del mismo Ordenamiento Fundamental, se debe interpretar en el sentido de 
que dentro de la exención autorizada para bienes del dominio público de la 
Federación y los Estados, quedan comprendidos los organismos descentra-
lizados como titulares de los inmuebles descritos en el artículo 34, fracción 
VI, de la Ley General de Bienes Nacionales, por los servicios que preste el 
Municipio en materia de agua potable, toda vez que el autor del precepto 
constitucional, al autorizar la exención, claramente la hace extensiva no sólo 
a los tributos sobre la propiedad inmobiliaria, sino también a los ingresos que 
obtenga el Municipio por los servicios públicos a su cargo, lo cual significa 
que se refirió a las contribuciones causadas por aquellos servicios que se 
presten en relación con los bienes de dominio público en favor de la Fede-
ración, Estados u organismos descentralizados, en razón de la importancia 
que atribuyó a la función desarrollada a través de la afectación y destino de 
tales bienes sometidos al régimen de protección de que se trata.

Contradicción de tesis 53/96. Entre las sustentadas por el Tercer y Cuarto 
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
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19 de marzo de 1997. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Adriana Campuzano de O.

Tesis de jurisprudencia 22/97. Aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión pública de diecinueve de marzo de mil novecientos noventa 
y siete, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Juan Díaz Romero, 
Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia y presidente Genaro David Góngora Pimentel.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, abril de 1997
Tesis P./J. 24/97
Página 131

controversia constitucional. el decreto que crea el instituto estatal de 
desarrollo municipal, emitido por la legislatura del estado de oaxaca, no 
transgrede el artículo 115 de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

De los objetivos y atribuciones del Instituto Estatal de Desarrollo Municipal, 
señalados en los artículos 3o y 4o del decreto que lo creó, se advierte que no se 
invaden las facultades propias de los Municipios, instituidas en el artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el 
instituto en cita no interfiere en las políticas administrativas, económicas o 
de gobierno municipales, sino que sólo tiene como objetivo la realización de 
una serie de programas tendientes al fortalecimiento del Municipio y, como 
fin último, que el Ayuntamiento tenga la capacidad suficiente para prestar 
un mejor servicio a su comunidad a través de mecanismos de apoyo, fomento 
y coordinación, además de que actúa a instancia de los propios Municipios y 
no de manera unilateral, de modo que su actuación se traduzca en sumisión 
de éstos o que anule o diluya sus derechos o atribuciones, pues con su apoyo 
o sin él, el Municipio podrá seguir llevando a cabo sus fines a través de su 
ámbito competencial y en uso de las atribuciones tuteladas por el precepto 
fundamental citado, que de ninguna manera quedan afectadas por el decreto 
impugnado.

Controversia constitucional 6/96. Alfonso Vázquez Reyes y Margarito Sola-
no Díaz, en su carácter de Presidente Municipal y Síndico del Municipio de 
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Asunción Cuyotepeji, Distrito de Huajuapam, del Estado de Oaxaca, contra 
el Gobernador, Secretario General de Gobierno y Congreso Estatal del 
propio Estado. 10 de febrero de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Osmar 
Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el ocho de abril en curso, 
aprobó, con el número 24/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a ocho de abril de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, abril de 1997
Tesis P./J. 26/97
Página 133

controversia constitucional. el instituto estatal de desarrollo municipal 
del estado de oaxaca no es autoridad intermedia entre el goBierno estatal y 
el municipio.

La prohibición de autoridad intermedia entre Estado y Municipio, a que se 
refiere la fracción I del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pretende evitar la subsistencia de sistemas viciados que 
elevaban a ciertas personas “de confianza”, como los llamados “jefes polí-
ticos”, a la calidad de intercesores que, validos de su influencia con los 
gobernadores, predominaban sobre los mandatarios electos popularmen-
te en el Municipio. En el caso del Instituto Estatal de Desarrollo Municipal 
del Estado de Oaxaca, de los artículos 1o, 3o y 4o del Decreto Número 75 que 
lo creó, así como de las demás disposiciones que lo integran, que prevén su 
organización, objetivos y atribuciones, se advierte que tal organismo no tiene 
una posición de supremacía frente a los Municipios, sino que, por lo contra-
rio, sólo es de mera coordinación y apoyo, pues no se le otorgan facultades 
unilaterales de decisión o ejecutividad que le permitan actuar por encima 
de los Municipios; es, básicamente, un órgano descentralizado por servicio, 
que únicamente actúa a instancia de éstos y aunque forma parte de la admi-
nistración pública paraestatal dentro de la esfera de competencia del Poder 
Ejecutivo Estatal, en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., 4o. y 42 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, no constituye autoridad intermedia 
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entre el Estado y el Municipio, por ser parte del propio Gobierno del Estado 
y por no contar con facultades unilaterales de decisión que afecten o impidan 
la comunicación directa entre ambos niveles de gobierno.

Controversia constitucional 6/96. Alfonso Vázquez Reyes y Margarito Solano 
Díaz, en su carácter de Presidente Municipal y Síndico del Municipio de 
Asunción Cuyotepeji, Distrito de Huajuapam, del Estado de Oaxaca, con-
tra el Gobernador, Secretario General de Gobierno y Congreso Estatal del 
propio Estado. 10 de febrero de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Osmar 
Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el ocho de abril en curso, 
aprobó, con el número 26/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a ocho de abril de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, febrero de 1997
Tesis P. XVII/97
Página 126

ferrocarriles nacionales de méxico. los Bienes inmueBles que integran el 
patrimonio de dicho organismo son del dominio púBlico de la federación 
y, por ende, no están sujetos al impuesto predial municipal (texto del artículo 
28 constitucional vigente en mil novecientos noventa y uno).

Ferrocarriles Nacionales de México es un organismo descentralizado que 
tiene por objeto la administración y operación de los ferrocarriles nacio-
nales, actividad que se ubica dentro de las áreas estratégicas a que alude 
el cuarto párrafo del artículo 28 constitucional, vigente en mil novecientos 
noventa y uno; y, a su vez, la propiedad y el control del mismo los tiene el 
Gobierno Federal, por disponerlo así el párrafo cuarto del artículo 25 de la 
propia Constitución, de lo que se sigue que todos los bienes que integran su 
patrimonio, sin distinción, se consideran de dominio público, por tratarse, 
en su totalidad, de bienes propiedad del Gobierno Federal afectados a la 
prestación del servicio público de ferrocarriles; en consecuencia, si por 
disposición constitucional todos los bienes que integran el patrimonio del 
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organismo descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México, son propie-
dad del Gobierno Federal, destinados a un servicio público, están en el caso de 
excepción que establece el artículo 115 constitucional, fracción IV, dado que 
sus bienes se consideran del dominio público del Estado, por lo que no hay 
razón para imponer al mismo el impuesto sobre el suelo en que se establece.

Amparo en revisión 804/94. Ferrocarriles Nacionales de México. 12 de 
noviembre de 1996. Mayoría de nueve votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Irma Rodríguez 
Franco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diez de febrero en 
curso, aprobó, con el número XVII/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a diez de febrero de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, noviembre de 1996
Tesis P./J. 72/96
Página 249

controversia constitucional. cuando es promovida por un municipio, la sen-
tencia que declara la invalidez de una norma general estatal, sólo tendrá 
efectos para las partes.

De conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 105 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el numeral 42 de su 
Ley Reglamentaria, la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que declare inválidas disposiciones generales de los Estados o de los Munici-
pios impugnadas por la Federación; de los Municipios impugnadas por los 
Estados o en los casos comprendidos en los incisos c), h) y k) de la fracción 
I del propio artículo 105 del Código Supremo que se refieren a las contro-
versias suscitadas entre el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél 
y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, 
sean como órganos federales o del Distrito Federal; dos Poderes de un mismo 
Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
dos órganos de Gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de 
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sus actos o disposiciones generales, tendrá efectos de generalidad si además 
la resolución es aprobada por ocho votos, cuando menos. De esta forma, 
al no estar contemplado el supuesto en el que el Municipio controvierta 
disposiciones generales de los Estados, es inconcuso que la resolución del 
tribunal constitucional, en este caso, sólo puede tener efectos relativos a 
las partes en el litigio. No es óbice a lo anterior, que la Suprema Corte haya 
considerado al resolver el amparo en revisión 4521/90, promovido por el 
Ayuntamiento de Mexicali, Baja California y, posteriormente, al fallar las 
controversias constitucionales 1/93 y 1/95, promovidas respectivamente, por 
los Ayuntamientos de Delicias, Chihuahua y Monterrey, Nuevo León, que el 
Municipio es un Poder del Estado, ya que dicha determinación fue asumida 
para hacer procedente la vía de la controversia constitucional en el marco 
jurídico vigente con anterioridad a la reforma al artículo 105 constitucional, 
publicada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro 
en el Diario Oficial de la Federación, dado que el precepto referido en su 
redacción anterior señalaba que la Suprema Corte conocería de los conflictos 
entre Poderes de un mismo Estado, sin referirse expresamente al Municipio 
con lo que, de no aceptar ese criterio, quedarían indefensos en relación con 
actos de la Federación o de los Estados que vulneraran las prerrogativas que 
les concede el artículo 115 de la Constitución. En el artículo 105 constitucio-
nal vigente, se ha previsto el supuesto en el inciso i) de la fracción I, de tal 
suerte que, al estar contemplada expresamente la procedencia de la vía de 
la controversia constitucional en los conflictos suscitados entre un Estado y 
uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposicio-
nes generales, no cabe hacer la interpretación reseñada anteriormente, para 
contemplar que el Municipio es un Poder y la hipótesis sea la contemplada en 
el inciso h) de la fracción I del mismo artículo 105 de la Constitución Federal, 
para concluir que la resolución debe tener efectos generales, puesto que de 
haber sido ésta la intención del Poder Reformador de la Constitución, al 
establecer la hipótesis de efectos generales de las declaraciones de invalidez 
de normas generales habría incluido el inciso i) entre ellos, lo que no hizo.

Controversia constitucional 19/95. Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas. 
1o. de octubre de 1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

En los términos de los artículos 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta tesis es obligatoria para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados de 
Circuito, Juzgados de Distrito, tribunales militares, agrarios y judiciales del 
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orden común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y del 
trabajo, sean éstos federales o locales.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 72/1996, la tesis de jurisprudencia que antece-
de. México, Distrito Federal, a once de noviembre de mil novecientos noventa 
y seis.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, noviembre de 1996
Tesis P./J. 71/96
Página 328

municipios del estado de tamaulipas. la fracción ii del artículo 91 de la cons-
titución política local, que faculta al goBernador para nomBrar y remover 
liBremente a los jefes de policía municipales, viola la constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

De las interpretaciones histórica, causal-teleológica y gramatical de la frac-
ción III, inciso h), del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con la fracción VII del mismo, se infiere que 
la seguridad pública y el tránsito dentro de los Municipios se encuentran 
reservados a la autoridad municipal y sólo por excepción, podrá intervenir 
la autoridad del Estado, cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes, 
o tratándose del Municipio en que habitual o provisionalmente resida el 
Gobierno Estatal. La regla general se reitera en los artículos 132, fracción XV, 
de la Constitución Política de Tamaulipas y 170 del Código Municipal, en el 
que se agrega que el concurso del Gobierno del Estado, sólo podrá realizarse, 
en materias de seguridad pública y tránsito, a través de los convenios que 
se formalicen. De lo anterior, se sigue, que el artículo 91 de la Constitución 
Local que faculta al gobernador del Estado para nombrar a los jefes policiales 
municipales viola, en perjuicio de los Ayuntamientos, la esfera competencial 
que les reserva la Constitución Federal.

Controversia constitucional 19/95. Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas. 
1o. de octubre de 1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.
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En los términos de los artículos 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 
tesis es obligatoria para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados de Circui-
to, Juzgados de Distrito, tribunales militares, agrarios y judiciales del orden 
común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y del trabajo, 
sean éstos federales o locales.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de noviembre 
en curso, aprobó, con el número 71/1996, la tesis de jurisprudencia que 
antecede. México, Distrito Federal, a once de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, noviembre de 1996
Tesis P./J. 70/96
Página 329

seguridad púBlica y tránsito en los municipios. el nomBramiento y remoción 
de los jefes de policía queda comprendido dentro de las facultades de los 
ayuntamientos.

De acuerdo con la lógica sería imposible que los Ayuntamientos municipales 
pudieran prestar los servicios de seguridad pública y tránsito si no tuvieran 
la facultad de nombrar y remover a los jefes y oficiales, pues ello constituye 
un acto de administración y elemento determinante en el desempeño de esas 
funciones que quedan comprendidas dentro de las prerrogativas constitucio-
nales que constituyen la autonomía constitucional consagrada en el artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Controversia constitucional 19/95. Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas. 
1o. de octubre de 1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

En los términos de los artículos 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 
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tesis es obligatoria para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados de 
Circuito, Juzgados de Distrito, tribunales militares, agrarios y judiciales 
del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y 
del trabajo, sean éstos federales o locales.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de noviembre 
en curso, aprobó, con el número 70/1996, la tesis de jurisprudencia que 
antecede. México, Distrito Federal, a once de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, noviembre de 1996
Tesis P./J. 69/96
Página 330

seguridad púBlica y tránsito en los municipios. en principio, son materias 
reservadas constitucionalmente a ellos.

Las interpretaciones histórica, causal-teleológica y gramatical de la frac-
ción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos llevan a concluir que las materias de seguridad pública y tránsito 
están reservadas por el inciso h) de dicho precepto al ámbito municipal con 
las excepciones, en primer lugar, de los casos en que “fuere necesario y lo 
determinen las leyes” en que podrá tener intervención el Gobierno Estatal, 
lo que se deriva del párrafo primero de la fracción citada; y, en segundo, 
cuando tratándose de la residencia habitual o transitoria del Ejecutivo Fede-
ral o de los gobernadores de los Estados a ellos corresponda el mando de la 
fuerza pública, lo que deriva de la reserva que en este aspecto se establece 
expresamente en la fracción VII del dispositivo constitucional de que se trata.

Controversia constitucional 19/95. Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas. 
1o. de octubre de 1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

En los términos de los artículos 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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esta tesis es obligatoria para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados 
de Circuito, Juzgados de Distrito, tribunales militares, agrarios y judiciales 
del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos 
y del trabajo, sean éstos federales o locales.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de noviembre 
en curso, aprobó, con el número 69/1996, la tesis de jurisprudencia que 
antecede. México, Distrito Federal, a once de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, octubre de 1996
Tesis P. CXIX/96
Página 179

municipios. están facultados para expedir reglamentos y disposiciones admi-
nistrativas relativos a su desarrollo urBano, pero de acuerdo con las Bases 
normativas que deBerán estaBlecer las legislaturas de los estados.

Si bien de lo dispuesto por el artículo 115, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que los Municipios 
están facultados para expedir los reglamentos y disposiciones administrativas 
que fueren necesarios para formular, aprobar y administrar la zonificación 
y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y admi-
nistración de sus reservas territoriales, y controlar y vigilar la utilización 
del suelo en sus jurisdicciones territoriales, de conformidad con los fines del 
artículo 27 constitucional, de acuerdo con la fracción II del mismo precepto 
fundamental, esa facultad debe regirse por las bases normativas que debe-
rán establecer las legislaturas de los Estados. Por consiguiente, tal facultad no 
corresponde originalmente a los Ayuntamientos, sino que la tienen derivada, 
esto es, que su desempeño debe someterse a las bases normativas que establez-
can las legislaturas de las entidades federativas, apoyadas en las mencionadas 
fracciones del artículo 115 de la Constitución Política.

Amparo en revisión 451/94. Juan Ruiz García y otro. 12 de septiembre de 
1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Constancio Carrasco Daza.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de octubre en curso, 
aprobó, con el número CXIX/1996, la tesis que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a tres de octubre de mil novecientos noventa y seis.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo IV, septiembre de 1996

Tesis P. CIX/96

Página 358

remuneraciones de los servidores púBlicos municipales. corresponde estaBle-
cerlas al poder legislativo al aproBar las leyes municipales relativas, con 
vista al presupuesto de egresos aproBado por el ayuntamiento (legislación 
del estado de nuevo león).

De la interpretación sistemática de los artículos 13, 73, fracción VII, 74, 
fracción IV, 75, 100, 115, 116, 122, 126 y 127 de la Constitución General de 
la República; y, en especial, de los antecedentes del proceso de reforma del 
artículo 115 citado, en el año de 1983, se desprende que un principio funda-
mental de nuestro régimen constitucional es que sólo a los órganos legislativos, 
en su carácter de representantes populares, compete establecer las remune-
raciones de los servidores públicos de la Federación, siendo contrario a la 
Ley Fundamental cualquier ingreso que con motivo de la prestación de un 
servicio, reciba un funcionario público y que no esté aprobado por el Poder 
Legislativo, de lo que se infiere lógicamente que la disposición contenida en 
el párrafo final de la fracción IV del artículo 115 constitucional, en el sentido 
de que “los Presupuestos de Egresos serán aprobados por los Ayuntamientos 
con base en sus ingresos disponibles”, no puede interpretarse en el sentido 
de que ello faculta a éstos a fijar las remuneraciones de sus miembros, sin 
ningún límite establecido por los órganos legislativos, sino, por el contrario, 
debe concluirse que debe sujetarse, en primer lugar, al sistema que se deriva del 
marco establecido, en el aspecto examinado, por la Constitución Federal, 
y coherentemente, al que la Constitución y las leyes locales prevengan, de 
acuerdo con aquél, sin que ello implique la afectación a la autonomía muni-
cipal, pues ésta, constitucionalmente, se debe entender condicionada a lo que 
establezcan al respecto dichos ordenamientos.
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Controversia constitucional 13/95. Ayuntamiento de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León. 13 de mayo de 1996. Mayoría de siete votos. Ausentes: Juventino 
V. Castro y Castro y Humberto Román Palacios por estar desempeñando un 
encargo extraordinario. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Irma 
Rodríguez Franco.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fraccio-
nes I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos la publicación íntegra de la ejecutoria se realizó en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta en el volumen correspondiente al mes 
de junio del presente año.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinte de agosto en curso, 
aprobó, con el número CIX/1996, la tesis que antecede; y determinó que la 
votación no es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a veinte de agosto de mil novecientos noventa y seis.

Nota: Véase la ejecutoria y voto minoritario publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, junio de 1996, páginas 394 
y 446, respectivamente.

Nota: El criterio contenido en esta tesis ha sido superado por el contenido 
en la tesis p./j. 37/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, agosto de 2003, página 1373, 
de rubro: “Munícipes. la Legislatura Estatal carece de facultades 
para aprobar sus reMuneraciones (artículo 115, fracción IV, de la 
constitución federal, adicionado por decreto publicado en el Diario 
oficial De la feDeración el 23 de dicieMbre de 1999).”

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, septiembre de 1996
Tesis XVII.2o.10 P
Página 675

municipio. no puede ser considerado como mandatario de persona diversa.

Un Municipio, dada su naturaleza y sus funciones y por ser una entidad de 
derecho público, no puede constituirse en mandatario, ya que de acuerdo con 
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lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución General de la República y 
el título sexto del Código Municipal del Estado de Chihuahua, las atribuciones 
que tiene un Municipio son diversas a las de un mandatario.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 403/95. Joel Palma Aguirre. 7 de diciembre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretaria: 
María de Lourdes Villagómez Guillón.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, abril de 1996
Tesis I.3o.A.19 A
Página 352

Bienes del dominio púBlico. exención del pago de contriBuciones a los orga-
nismos que los detentan (artículo 115 constitucional, fracción iv, inciso c).

El artículo 115 constitucional, fracción IV, inciso c), dispone que sólo los bienes 
del dominio público de la Federación, de los Estados o de los Municipios estarán 
exentos del pago de las contribuciones establecidas en ordenamientos fiscales, 
entendiéndose por contribución un concepto genérico que comprende impues-
tos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. 
Por su parte, la Ley de Bienes Nacionales señala en su artículo 2o., fracción 
V, que son bienes del dominio público los inmuebles destinados por la Fede-
ración a un servicio público, los propios que de hecho utilice para dicho fin y 
los equiparados a éstos, conforme a la ley. El artículo 34, fracción VI de la Ley 
en cita, establece que están destinados al servicio público los inmuebles que 
formen parte del patrimonio de los organismos descentralizados de carácter 
federal, siempre que se destinen o utilicen para las actividades específicas que 
tengan encomendadas conforme a sus respectivos objetos. En este orden de 
ideas, si el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado acreditó ser un organismo descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios en los términos del artículo 4o de su ley, así como el hecho 
de que en el inmueble que dio origen al crédito por concepto de uso, sumi-
nistro y aprovechamiento de agua se halla instalada una clínica, es indudable 
que dicho bien forma parte del dominio público y por ende, su detentador está 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

124 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

exento del pago del derecho respectivo. Ello es así, en primer lugar porque las 
relaciones jurídicas u obligaciones tributarias se establecen entre el Estado, 
en tanto sujeto activo o acreedor, y las personas físicas o morales como sujetos 
pasivos obligados al pago de las contribuciones y, por ende, únicos entes que 
podrán ser eximidos del mismo; no así los bienes que no corresponden sino a 
uno de los elementos que configuran el hecho imponible (base). Y en segundo 
lugar, porque en sentido lato, los bienes del dominio público son propiedad de 
la Nación y resultaría ocioso que ella se cobre y se pague a sí misma aquellas 
contribuciones que el uso o goce de dichos bienes generen.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Revisión contenciosa administrativa 3/96. Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 1o. de marzo de 1996. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretaria: Andrea Zam-
brana Castañeda.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, tomo V, mayo de 1997, página 247, tesis por contradicción 2a./J. 
22/97 de rubro “Derechos por el servicio de agua potable presta-
do por los Municipios para bienes del doMinio público. quedan 
coMprendidos en la exención del artículo 115 constitucional”.

n

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 217-228 Cuarta Parte
Página 187

leyes municipales, revisión en amparo contra. legitimación de. las autoridades 
municipales para interponerlo.

Si bien es cierto que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia ha estable-
cido jurisprudencialmente que, tratándose de amparo contra leyes, sólo se 
encuentran legitimadas para hacer valer la revisión en contra de la sentencia 
del Juez de Distrito que otorgó el amparo por considerar inconstitucionales 
los preceptos, las autoridades que intervinieron en la formación de la ley 
y no las encargadas de su ejecución, debe inferirse que tratándose de leyes 
municipales emanadas de la Legislatura Local, las autoridades municipales 
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pueden formular el recurso de revisión para defender su constitucionalidad 
pues además de que lógicamente tuvieron una intervención informal en la 
formulación de la ley, de no aceptarlo se vulneraría el principio de autonomía 
municipal que se consagra en el artículo 115 de la Constitución y que fue 
ampliamente defendido en el seno del Congreso Constituyente, reafirmado 
por el Constituyente Permanente en las reformas de 1982 al precepto citado y 
justificado por la doctrina.

Reclamación en amparo directo 5600/86. Martín Chonguin Camacho. 22 de 
octubre de 1987. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Hilda Cecilia Martínez González.

Nota: En el Informe de 1987, la tesis aparece bajo el rubro “Revisión en 
un aMparo contra leyes Municipales. las autoridades Municipales se 
encuentran legitiMadas para interponerlo”.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXVI
Página 171

ayuntamientos, revocación del mandato a los concejales de los (legislación 
de yucatán). 

La facultad omnímoda que la fracción XLI del artículo 30 de la Constitu-
ción Política del Estado de Yucatán, concede al Congreso, para revocar el 
mandato conferido a los concejales de los Ayuntamientos, es notoriamente 
contraria a los principios establecidos en el artículo 115 de la Constitución 
Federal, que instituyó el Municipio Libre, pues es evidente que si confor-
me al precepto primeramente mencionado, a pesar de que los miembros de 
los Ayuntamientos hayan sido designados por elección popular, su mandato 
puede ser revocado en cualquier tiempo sin limitación alguna, por 
el Congreso del Estado, no puede existir esa libertad municipal que de 
una manera tan señalada se estableció en el citado artículo 115 del Código 
Fundamental, sobre la base del respeto a la elección popular.

Amparo administrativo en revisión 2735/40. Andrade Rivero Soledad. 5 
de octubre de 1940. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Agustín Gómez 
Campos. Relator: José M. Truchuelo.
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVII
Página 219

contratos soBre contriBuciones, celeBrados por los municipios.

Es cierto que los Municipios pueden administrar libremente sus bienes y sus 
ingresos, pero es preciso que la legislatura del Estado respectivo, señale al 
Ayuntamiento los ingresos de que puede disponer, y, por lo tanto, los Ayun-
tamientos no pueden señalar esas bases, ni tienen libertad de hacer contratos 
transmitiendo a particulares, el derecho de crear impuestos dentro de ciertos 
límites, o señalando, cuando menos, el máximo del tanto por ciento sobre 
recaudación que deben pagar los causantes, por el giro mercantil respecti-
vo, y si se celebra un contrato, de esa naturaleza, ni siquiera las legislaturas 
pueden aprobarlo en términos generales, sino que es forzoso que hagan uso 
de su facultad privativa, para señalar los impuestos, en el concepto de que 
no pueden renunciar a esa obligación, ni autorizar a los Ayuntamientos, para 
que no administren sus bienes, sino que deben fijar, o una cantidad alzada o un 
tanto por ciento de sus productos, para darle en pago a los contratantes, o 
autorizar ese egreso cuando se trate de contratos cuya duración forzosamente 
exceda del tiempo o plazo que las leyes señalen para el funcionamiento de 
cada cuerpo municipal; por lo que para que no se quebrante el espíritu del 
artículo 115 constitucional, no puede pactarse que algún particular se haga 
cargo de todos los derechos y obligaciones de un Ayuntamiento, a cambio de 
un suma convenida, porque tal estipulación equivaldría a encomendar a los 
particulares la explotación de los ingresos de los Municipios.

Amparo administrativo en revisión 3977/36. Gavito Hermanos y Compañía. 8 
de julio de 1938. Unanimidad de cinco votos. Relator: José María Truchuelo.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVIII
Página 349

controversias constitucionales entre los poderes de un mismo estado.

Al disponer del artículo 105 constitucional, que corresponde a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocer de las controversias que se susciten 
entre los poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus 
actos, presupone la existencia legal, indudable, sin discusión alguna de esos 
poderes, supuesto que el motivo o materia de la controversia, siempre debe 
ser la constitucionalidad de sus actos, y no es admisible la promoción de una 
controversia, por quien pretende poseer los atributos del poder, sin que éste 
haya sido reconocido legalmente, ya que la controversia no puede entablarse 
con un poder presunto, sino con los poderes cuyo origen está fundado en 
las normas constitucionales y respecto de cuya legitimidad no existe asomo 
de duda; por tanto, la Suprema Corte de Justicia no tiene competencia para 
resolver la controversia promovida por las personas que se dicen miembros 
de un Ayuntamiento, contra la legislatura de un estado que reconoció el 
triunfo de la planilla contraria a la formada por las citadas personas. Por 
otra parte, los Ayuntamientos no tienen carácter de poder, en el sentido en 
que esta palabra está usada por el Constituyente; pues aun cuando la base de 
la división territorial y de la división política y administrativa de los Estados, 
es el Municipio Libre, y aun cuando forman un organismo independiente del 
Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo, los Ayuntamientos carecen de juris-
dicción sobre todo el territorio de un Estado, y tal extensión de jurisdicción 
es la que indiscutiblemente da a la Suprema Corte de Justicia, competencia 
para intervenir en la aludidas controversias, los poderes a que se contrae el 
artículo 105 de la Constitución Federal, son exclusivamente el Legislativo, 
el Ejecutivo y el Judicial, y los Municipios Libres sólo forman la base de 
la división territorial y a la organización democrática y política, en que los 
aludidos poderes descansan; y el reconocimiento del Municipio Libre, con 
derecho a ser administrador por un Ayuntamiento de elección popular y a 
disponer libremente de su hacienda, no implica que adquiera todos los dere-
chos y prerrogativas de un cuarto poder, ya que, de acuerdo con los artículos 
49, 50, 80, 94 y 115 de la Constitución Federal, el Supremo Poder de la Fede-
ración se divide en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, que se depositan en 
un Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, un Congreso General y la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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Tomo XLVIII, página 3626. Indice Alfabético. Controversia Constitucional 
3/36. Suscitada entre el Ayuntamiento de Villa Cuauhtémoc, del Estado de 
Veracruz y la H. Legislatura del Estado de Veracruz. 13 de abril de 1936. 
Unanimidad de dieciséis votos. Ausentes: Rodolfo Chávez S. y José María 
Ortiz Tirado. Relator: Jesús Garza Cabello.

Tomo XLVIII, página 349. Controversia Constitución 2/36. Suscitada entre 
el Ayuntamiento de Papantla, Veracruz, contra la Legislatura del Estado 
de Veracruz. 6 de abril de 1936. Unanimidad de dieciséis votos. Ausentes: 
Luis Bazdrech, Octavio M. Trigo y Agustín Aguirre Garza. Relator: Alfonso 
Pérez Gasga.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VII, mayo de 1998, página 749, controversia constitucional 1/95, tesis 
de rubro “Municipios. dentro de nuestro sisteMa constitucional consti-
tuyen un poder, por lo que están legitiMados para proMover con-
troversias constitucionales que se susciten entre estos y los otros 
poderes de la entidad.”

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 3577

municipios, personalidad de los.

Aun cuando la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa de los Estados, es el Municipio libre, conforme al artículo 
115 de la Constitución Política del país, y aun cuando los mismos forman un 
organismo independiente del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo, y tie-
nen, consiguientemente, personalidad jurídica para todos los efectos legales, 
ello no obstante, tales condiciones no atribuyen a los Municipios el carácter 
de “poder político” a que se contrae al artículo 105 constitucional, para los 
efectos de dar competencia a la Suprema Corte, con motivo de las controversias 
que se susciten entre un Ayuntamiento y los poderes de un mismo Estado, por 
carecer los Ayuntamientos de jurisdicción sobre todo el territorio del Estado, 
toda vez que aquélla está limitada a una fracción del mismo, y la extensión de 
jurisdicción es la que da indiscutiblemente a la Suprema Corte, competencia 
para intervenir en las aludidas controversias.
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Controversia 2/35. Suscitada entre el Ayuntamiento de la Ciudad de Motul, 
Yucatán, y los Poderes Legislativo y Ejecutivo del propio Estado. 26 de agos-
to de 1935. Unanimidad de diecisiete votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI
Página 2325

division territorial.

Las leyes sobre división territorial tienen efectos esencialmente políticos y, 
por lo mismo, no pueden conculcar garantías individuales. Es verdad que 
los Ayuntamientos, como personas morales capaces de tener bienes patrimo-
niales, gozan de entidad jurídica para reclamar, en la vía judicial, cualquier 
atentado que se pretenda cometer contra esos bienes; pero cuando se aplica 
una ley de división territorial, no se está en el caso, porque los Ayuntamien-
tos no son poseedores del territorio en que su jurisdicción ejercita, ya que  
los terrenos que esa jurisdicción comprende, son el patrimonio particular 
de sus habitantes; cierto es que puede haber en ese territorio, porciones 
susceptibles de construir bienes municipales, como los jardines, los caminos, 
las plazas, etcétera, pero estos bienes son de uso común, y están fuera del 
comercio y no son susceptibles de apropiación particular, y la privación 
de ellos, aun ilegal, no puede dar origen a un atentado contra las garantías 
individuales; por otra parte, aun alegando que se priva a un Ayuntamiento 
de la percepción de impuestos, por virtud del cambio en la división territorial, 
como el derecho de cobrar y percibir impuestos en determinado territorio, cons-
tituye un acto de soberanía, y la privación de este derecho tampoco puede 
considerarse como un atentado a las garantías individuales, el amparo, por 
este capítulo, también es improcedente.

Amparo administrativo en revisión 4308/27. Ayuntamiento de Indé. 22 de 
abril de 1931. Unanimidad de cinco votos. Relator: Jesús Guzmán Vaca.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII
Página 521

ayuntamientos.

La sociedad tiene interés en que no se altere su organización política o social, 
y en que sus intereses sean administrados por las personas en quienes haya 
depositado su confianza, al celebrarse su elección, Mientras no se pruebe que 
tal elección no ha sido realmente legítima. Asimismo, el Estado, que tiene 
como base de organización el Municipio, tiene interés que éste sea admi-
nistrado por Ayuntamientos de elección popular directa, y sin que existan 
autoridades intermediarias entre ellos y el gobierno, y en que se observen 
escrupulosamente los preceptos constitucionales relativos, mientras no se 
declare que la Constitución ha sido violada al elegir a esos Ayuntamientos.

Amparo administrativo. Revisión del incidente de suspensión. Regidores del 
Ayuntamiento de Tacubaya. 3 de marzo de 1923. Mayoría de siete votos. Los 
Ministros Alberto M. González y Enrique Moreno no intervinieron en este 
asunto, por las razones que constan en el acta del día. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, CIII
Página 51

municipios, carecen de facultades legislativas.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 constitucional, los Muni-
cipios son la base de la división territorial de los Estados, es decir, son orga-
nismos que corresponden a la descentralización territorial o por región, cuyas 
funciones se limitan a la gestión de los asuntos administrativos de carácter local, 
mediante la realización de actos creadores de situaciones jurídicas concretas 
e individuales y no generales ni abstractas como son los actos legislativos, 
puesto que ningún precepto constitucional les confiere facultades legislativas. 
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Y si bien, la fracción III del citado artículo 115 concede a los Municipios 
personalidad jurídica para todos los efectos legales, no puede derivarse de 
tal personalidad la facultad legislativa, porque si la persona física goza del 
derecho de libertad y puede hacer todo lo que no esté prohibido por la ley, 
la autoridad, sólo puede obrar dentro de las facultades que le confiere la 
ley, aunque tenga personalidad jurídica como los Municipios.

Amparo en revisión 5658/59. Virginia Sosa Hernández. 18 de enero de 1966. 
Unanimidad de quince votos. Ponente: José Castro Estrada.

n

Quinta Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXIII

Página 411

ayuntamientos.

Por regla general, la sociedad y el Estado tienen interés en que los Ayunta-
mientos no sean suspendidos, a fin de que no se altere la organización político-
social; los servicios públicos se proporcionen por quienes fueron electos y se 
observen los preceptos constitucionales que dan vida al Municipio Libre, sin 
que, entre los Ayuntamientos de elección popular directa y el pueblo, existan 
autoridades intermedias, y además, porque la suspensión de los Ayuntamien-
tos privaría a las personas electas de los honores y emolumentos respectivos, 
ocasionándoles perjuicios difíciles de reparar, puesto que su cargo es por 
tiempo limitado, y no es obstáculo para conceder la suspensión contra la 
orden administrativa que mande suspender a los Ayuntamientos, que las 
constituciones locales autoricen el acto, cuando haya causa justificada, si, 
al otorgarse la suspensión, no se puede estimar la justificación de esa causa.

Amparo administrativo. Revisión del incidente de suspensión. Guevara Moi-
sés V. y coags. 21 de junio de 1928. Unanimidad de ocho votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época:

Tomo VIII, página 679, tesis de rubro “AyuntaMientos”.
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Tomo XVI, página 143, tesis de rubro “AyuntaMientos”.

Tomo XXIV, página 379, tesis de rubro “AyuntaMientos”.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIII
Página 3015

cargos de elección popular.

De la facultad de ejercer por tiempo fijo, un cargo de elección popular directa 
o indirecta, nacen derechos civiles que, de ser vulnerados, afectan directa-
mente a la persona electa, tanto por el tiempo a que tiene derecho de ejercer 
el cargo, cuanto por los sueldos que a éste son inherentes, sin que por esto 
pueda decirse que los puestos públicos constituyan el patrimonio privado 
de las personas, y si bien es verdad que se obtienen en virtud de la prerro-
gativa otorgada por la Constitución, a los ciudadanos, también es que no se 
puede privar de ellos, sino por aplicación estricta del precepto constitucional 
respectivo.

Amparo administrativo en revisión 430/37. Consejo Ildefonso y coagraviados. 21 
de septiembre de 1937. Unanimidad de cuatro votos respecto a los actos reclama-
dos y por mayoría de tres votos respecto al pago de los sueldos no percibidos. Disi-
dente: José M. Truchuelo. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

n

Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, CXVI
Página 35

querella necesaria, delitos de. ayuntamientos.

El Ayuntamiento, de acuerdo con el artículo 115, fracción III, de la Cons-
titución Política, tiene personalidad jurídica propia, distinta a la entidad 
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federativa a la que pertenece. Asimismo, en la fracción I del mismo precepto, 
se establece que todo Municipio será administrado por un Ayuntamiento; por 
tanto, este órgano colegiado es el verdadero representante del Municipio; 
y además, de acuerdo con las leyes correspondientes, puede haber otros 
órganos, como el presidente municipal, que tiene la representación de dicho 
Ayuntamiento en determinados casos. En esa virtud, en el caso de un delito  
de querella necesaria, si el ofendido es un Ayuntamiento, debe de presentarse 
querella por algún órgano representativo del mismo, y, caso contrario, no  
se surte el requisito de procedibilidad.

Amparo directo 3325/64. Reyes Molina Espinosa. 2 de febrero de 1967. Cinco 
votos. Ponente: Manuel Rivera Silva.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, febrero de 1993
Tesis 3a. XV/93 
Página 9

municipios. su legitimación para plantear la inconstitucionalidad de la ley 
del servicio púBlico de energía eléctrica.

El artículo 115 constitucional en sus fracciones II y IV dispone que los muni-
cipios estarán investidos de personalidad jurídica y que su patrimonio se 
integrará con los recursos que dicho precepto señala, los cuales se destinarán 
a las actividades de derecho público que a los mismos se confieren. Confor-
me a lo anterior, aun cuando es exacto que las organizaciones municipales 
constituyen personas jurídicas públicas, también lo es que tal naturaleza no 
determina que cuando acudan al juicio de garantías lo hagan en defensa de 
alguna prerrogativa o potestad de derecho público, pues, como usuario del 
servicio público de energía eléctrica, pueden acudir al amparo en igualdad 
de condiciones de otro usuario particular, en defensa de sus intereses estric-
tamente patrimoniales. No obsta para ello que conforme al inciso b), fracción 
III, del repetido artículo 115 constitucional, tengan a su cargo el servicio 
de alumbrado público, pues tal circunstancia no influye en la situación que 
guardan frente a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, equipa-
rable a la de otros usuarios obligados al pago del incremento de las tarifas 
respectivas, por lo cual, no obstante que las normas que rigen el mencionado 
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servicio de energía eléctrica son de derecho público, lo que se corrobora 
con la lectura del artículo 1o de la Ley de la materia, ello no impide que este 
ordenamiento y los actos de su aplicación afecten los intereses patrimoniales 
de los municipios, como ocurre en el supuesto de otros usuarios particulares.

Amparo en revisión 1171/91. Municipio de San Pedro Garza García, Estado 
de Nuevo León. 1o de febrero de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
José Trinidad Lanz Cárdenas. Secretario: Gabriel Ortiz Reyes.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, Primera Parte, julio a diciembre de 1990
Tesis P./J. 25/90 
Página 62

activo de las empresas, impuesto al. la ley relativa, al determinar su oBjeto, 
no viola el artículo 115, fracción iv, constitucional.

Es cierto que, de conformidad con las reformas constitucionales de tres de 
febrero de mil novecientos ochenta y tres al artículo 115, fracción IV, se 
estableció que los ingresos provenientes de contribuciones que las legisla-
turas estatales impusieran sobre la propiedad inmobiliaria serían para los 
municipios; pero tal reforma no debe ser llevada al extremo de considerar 
que corresponde al municipio el cobro y administración de las contribucio-
nes que toman en cuenta algún aspecto de la propiedad inmobiliaria para 
integrar la base sobre la cual deben pagarse (como acontece en el impuesto 
al activo de las empresas) y que, consecuentemente, su creación sea facultad 
exclusiva de las legislaturas estatales.

Amparo en revisión 2738/89. T.H. Metálicos, S.A. de C.V. 19 de septiembre de 
1990. Por unanimidad de diecisiete votos de los señores ministros: Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, 
Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de 
Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez Chapital Gutiérrez, 
Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez, en relación 
con los artículos 1o, 3o, 4o, 8o, y 10, de la Ley del Impuesto al Activo de las 
Empresas; por mayoría de dieciséis votos de los señores ministros Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, 
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Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Les-
ter, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, 
Díaz Romero y Presidente del Río Rodríguez, en relación con los artículos 5o, 
7o y 9o de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, contra el voto de Sch-
mill Ordóñez; por mayoría de dieciséis votos de los señores ministros Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, Fernández Doblado, Llanos Duarte, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, 
Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez en relación con el artículo 
2o de dicha ley, y el señor ministro López Contreras votó en contra; y por 
mayoría de catorce votos de Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, 
López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez 
Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
García Vázquez y Presidente del Río Rodríguez, en relación con el artículo 6o. 
del mencionado cuerpo legal, y los señores ministros Chapital Gutiérrez, Díaz 
Romero y Schmill Ordóñez votaron en contra. Los ministros Rodríguez Rol-
dán y Presidente del Río Rodríguez manifestaron que no estaban conformes 
con algunas de las consideraciones contenidas en dicho proyecto. Ausentes: 
de Silva Nava, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, y González Martínez. Ponente: 
Fausta Moreno Flores. Secretario: Jorge Antonio Cruz Ramos.

Amparo en revisión 2517/89. Refaccionaria Coahuila, S.A. 3 de octubre de 
1990. Mayoría de dieciocho votos de los señores ministros de Silva Nava, 
Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contre-
ras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Martínez Delgado, 
Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez 
resolvieron confirmar la sentencia recurrida y negar el amparo en relación 
con los artículos 1o, 3o, 4o, 8o, y 10o de la Ley del Impuesto al Activo de 
las Empresas, votó en contra González Martínez; por mayoría de dieciséis 
votos de los señores ministros de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, 
Castañón León, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Martínez 
Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, 
Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río 
Rodríguez en relación con el artículo 2o. de la propia ley, votaron en contra 
Rocha Díaz, López Contreras, y González Martínez; por mayoría de dieciséis 
votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, 
Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos 
Duarte, Adato Green, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez y Presidente del Río 
Rodríguez en relación con el artículo 5o de esta ley, votaron en contra Gon-
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zález Martínez, Díaz Romero y Schmill Ordóñez; por mayoría de quince votos 
de los señores ministros de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba 
Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, 
Adato Green, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, García Vázquez y Presidente del Río Rodríguez en relación con el 
artículo 6o. de dicha ley, votaron en contra González Martínez, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero y Schmill Ordóñez; por mayoría de diecisiete votos 
de lo señores ministros de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba 
Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, 
Adato Green, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, y Presidente del Río 
Rodríguez, en relación con los artículos 7o y 9o de la propia ley, votaron en 
contra González Martínez y Schmill Ordóñez. Los señores ministros de Silva 
Nava, Castañón León, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green y 
Moreno Flores manifestaron que no estaban de acuerdo con algunas conside-
raciones; los señores ministros Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodrí-
guez manifestaron que no coinciden con todas las argumentaciones en que se 
basa la negativa del amparo; el señor ministro Rocha Díaz expresó que estaba 
en contra de las consideraciones del proyecto y por las consideraciones que 
formularía en el voto particular del amparo en revisión 2679/89; González 
Martínez precisó que su voto era en contra de la negativa del amparo porque 
con un sólo artículo de la ley autoaplicativa que se estimara inconstitucional, 
y que se reservaba el derecho de formular voto particular. Ausentes: Azuela 
Güitrón y Rodríguez Roldán. Ponente: Samuel Alba Leyva. Secretario: Carlos 
Arellano Hobelsberger.

Amparo en revisión 3108/89. Construcciones y Montajes Especializados, S.A. 
3 de octubre de 1990. Se resolvió revocar la sentencia recurrida, en lo que 
es competencia del Tribunal Pleno, y negar el amparo a la quejosa en los 
siguientes términos: Por mayoría de diecisiete votos de los señores ministros: 
Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contre-
ras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Martínez Delgado, 
Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez en 
relación con los artículos 1o, 3o, 4o, 8o, 10o, y Primero a Quinto Transitorios 
de la ley reclamada, votaron en contra de Silva Nava y González Martínez; 
por mayoría de quince votos de los señores ministros Magaña Cárdenas, Alba 
Leyva, Castañón León, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, 
Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente 
del Río Rodríguez en relación con el artículo 2o. de la propia ley reclamada, 
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votaron en contra: de Silva Nava, Rocha Díaz, López Contreras y Gonzá-
lez Martínez; por mayoría de trece votos de los señores ministros: Magaña 
Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernán-
dez Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Martínez Delgado, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez y Presidente del Río Rodríguez en 
relación con el artículo 5o. de la mencionada Ley, votaron en contra de Silva 
Nava, González Martínez, Gil de Lester, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero 
y Schmill Ordóñez; por mayoría de catorce votos de los señores ministros 
Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, 
Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Martínez Delgado, Gil de 
Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez y Presidente 
del Río Rodríguez en relación al artículo 6o. de la ley impugnada votaron en 
contra de Silva Nava, González Martínez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero 
y Schmill Ordóñez; por mayoría de dieciséis votos de los señores ministros 
Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contre-
ras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Martínez Delgado, 
Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero y Presidente del Río Rodríguez en relación con el 
artículo 7o. de la misma ley reclamada, votaron en contra de Silva Nava, 
González Martínez y Schmill Ordóñez; por mayoría de diecisiete votos de 
los señores ministros de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba 
Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, 
Adato Green, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Presidente del 
Río Rodríguez en relación con el artículo 9o, votaron en contra González 
Martínez y Schmill Ordóñez; por unanimidad de diecinueve votos remitir 
los autos para efectos de su competencia, a la Sala de este alto Tribunal que 
por turno corresponda; los señores ministros Rocha Díaz, López Contreras 
y Fernández Doblado manifestaron su inconformidad con algunas de las 
consideraciones. Ausentes: Azuela Güitrón y Rodríguez Roldán. Ponente: 
Noé Castañón León. Secretario: Jorge Mario Pardo Rebolledo.

Amparo en revisión 3209/89. Sala de Música Talamas, S.A. 3 de octubre de 
1990. Unanimidad de dieciocho votos se resolvió modificar la sentencia recu-
rrida y sobreseer en el juicio respecto de los actos reclamados de la Oficina 
Federal de Hacienda número 115, con residencia en Nuevo Laredo, Tamaulipas; 
y del Presidente de la República, consistentes en la firma y orden de Publica-
ción de los decretos reclamados; con la salvedad anterior se resolvió negar el 
amparo a la quejosa en los términos siguientes:por mayoría de dieciséis votos 
de los señores ministros de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba 
Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, 
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Adato Green, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, García Vázquez, Díaz Romero y Presidente del Río Rodríguez respecto 
de los artículos 1o. y 3o. de la Ley del Impuesto al Activo de la Empresas, los 
señores ministros González Martínez y Schmill Ordóñez votaron en contra; 
por mayoría de quince votos de los señores ministros de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, Fernández Doblado, Llanos Duarte, 
Adato Green, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río 
Rodríguez respecto del artículo 2o de la ley impugnada, los señores ministros 
Rocha Díaz, López Contreras y González Martínez votaron en contra; por 
mayoría de catorce votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cár-
denas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández 
Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Martínez Delgado, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, García Vázquez y Presidente del Río Rodríguez respecto del 
artículo 5o de la ley combatida, los señores ministros Gil de Lester, González 
Martínez, Díaz Romero y Schmill Ordóñez votaron en contra; por mayoría de 
quince votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha 
Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Lla-
nos Duarte, Adato Green, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, García Vázquez y Presidente del Río Rodríguez respecto del 
artículo 6o de la propia Ley, los señores ministros: González Martínez, Díaz 
Romero y Schmill Ordóñez votaron en contra: y por mayoría de quince votos 
de los señores ministros: Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón 
León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, 
Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Díaz Romero, y Presidente del Río Rodríguez respecto del artículo 
9o de la misma ley, los señores ministros: de Silva Nava, González Martínez 
y Schmill Ordóñez votaron en contra; las señoras ministras Adato Green y 
Moreno Flores y el señor ministro Presidente del Río Rodríguez formularon 
salvedades respecto de las consideraciones del proyecto: Ausentes: Azuela 
Güitrón, Rodríguez Roldán, y Chapital Gutiérrez. Ponente: Atanasio González 
Martínez. Secretario: Amanda R. García González.

Amparo en revisión 2295/89. Compañía Cervecera del Trópico, S.A. de C.V. 
18 de octubre de 1990. Unanimidad de diecinueve votos respecto a modi-
ficar la sentencia recurrida, sobreseer en el juicio en cuanto a los actos 
reclamados del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Subsecretario 
de Ingresos de esa Secretaría, del Coordinador de la Administración Fiscal 
Central y del Jefe de la Oficina Federal de Hacienda ciento setenta y tres, 
que se precisan en el resultando primero del proyecto, y con la salvedad 
anterior, negar el amparo a la quejosa en lo que se refiere a la expedición, 
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promulgación, refrendo y aplicación de la Ley del Impuesto al Activo de 
las Empresas, en los siguientes términos: Por mayoría de dieciocho votos 
de los señores ministros: Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, 
Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos 
Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, 
Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill 
Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez en relación con los artículos 1o y 3o, 
el señor ministro González Martínez votó en contra; por mayoría de quince 
votos de los señores ministros: Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón 
León, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Gil de Lester, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez 
en relación con el artículo 2o, los señores ministros Rocha Díaz, Azuela Güi-
trón, López Contreras y González Martínez votaron en contra; por mayoría 
de trece votos de los señores ministros: Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba 
Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Moreno Flores, García 
Vázquez y Presidente del Río Rodríguez en relación con el artículo 5o, los 
señores ministros Azuela Güitrón, Gil de Lester, González Martínez, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero y Schmill Ordóñez votaron en contra; por mayoría 
de catorce votos de los señores ministros: Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, 
Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos 
Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, 
Moreno Flores, García Vázquez y Presidente del Río Rodríguez en relación 
con el artículo 6o, los señores ministros Azuela Güitrón, González Martínez, 
Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Schmill Ordóñez votaron en contra, y 
por mayoría de diecisiete votos de los señores ministros: Magaña Cárdenas, 
Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Alba Leyva, Castañón León, López Contre-
ras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Gil de Lester, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero y Presidente del Río Rodríguez en relación con el 
artículo 9o los señores ministros González Martínez y Schmill Ordóñez vota-
ron en contra. El señor ministro Rocha Díaz manifestó que fundaba su voto 
en las consideraciones del voto particular que formulará en el amparo en 
revisión 2679/89, aprobado por el Pleno, y el señor ministro Schmill Ordóñez 
expresó su inconformidad con las consideraciones referentes a la negativa 
del amparo. Ausentes: de Silva Nava y Villagordoa Lozano. Ponente: Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez. Secretaria: María Guadalupe Rivera González.

Tesis de jurisprudencia 25/1990, aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión 
Privada, celebrada el miércoles veintiuno de noviembre en curso, por unani-
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midad de 20 votos de los señores ministros; Presidente Carlos del Río Rodrí-
guez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Salvador Rocha Díaz, 
Mariano Azuela Güitrón, Samuel Alba Leyva, Noé Castañón León, Felipe 
López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Vic-
toria Adato Green, José Martínez Delgado, Clementina Gil de Lester, Atanasio 
González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, 
Carlos García Vázquez, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Díaz Romero 
y Ulises Schmill Ordóñez. Ausente: Santiago Rodríguez Roldán. México, D. 
F., a 28 de noviembre de 1990.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 205-216 Primera Parte
Página 19

articulo 115, fraccion iv, inciso c), de la constitucion federal, el plantea-
miento de violacion al, no implica el posiBle ejercicio por parte de la autori-
dad estatal de atriBuciones constitucionales privativas de la federacion y, en 
consecuencia, no se surte la competencia del pleno.

El artículo 115 constitucional, en su fracción IV, inciso c), no consagra una 
facultad privativa de la Federación al señalar que los bienes inmuebles de 
ésta no podrán ser gravados con impuestos locales, sino que tal declaración 
viene a constituir el límite de la atribución que tienen las Legislaturas de 
los Estados y autoridades municipales para establecer y recaudar, respec-
tivamente, los impuestos que afecten los inmuebles ubicados dentro de sus 
jurisdicciones; luego entonces, de ningún modo puede considerarse que la 
posible inobservancia de la exención prevista en el artículo 115, fracción IV, 
inciso c), de la Constitución Federal, se traduzca en el ejercicio, por parte 
de la autoridad estatal, de una atribución reservada a la Federación, pues 
como se dijo, ni siquiera dicha disposición contempla una verdadera facul-
tad a favor de aquélla, sino que únicamente delimita el campo de aplicación 
de las leyes fiscales locales dirigidas a gravar la propiedad inmobiliaria. Así 
pues, aun cuando fueran fundados los conceptos de violación aducidos por 
la parte quejosa, en el aspecto antes indicado, ello significaría únicamente 
que el cobro del impuesto predial reclamado es violatorio de garantías por 
su oposición a lo establecido en el artículo 115 constitucional, fracción IV, 
inciso c), pero no porque dicho cobro invada el ámbito de atribuciones de 
la autoridad federal.
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Amparo en revisión 3090/86. Comisión Federal de Electricidad. 30 de sep-
tiembre de 1986. Mayoría de doce votos. Disidentes: Mariano Azuela Güitrón, 
Santiago Rodríguez Roldán, Fausta Moreno Flores, Juan Díaz Romero y Jorge 
Olivera Toro. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano.

Amparo en revisión 3018/85. Petróleos Mexicanos. 18 de febrero de 1986. 
Mayoría de catorce votos. Disidentes: Mariano Azuela Güitrón, Fausta More-
no Flores, Carlos del Río Rodríguez y Jorge Olivera Toro. Ponente: Fernando 
Castellanos Tena. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

n

Octava Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 1994
Tesis 4a. XII/94
Página 191

competencia. corresponde al triBunal de conciliación y arBitraje de la enti-
dad federativa conocer de los conflictos laBorales promovidos en contra de 
un municipio, si la legislatura local aun no ha creado el triBunal municipal 
correspondiente.

El Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado y no la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje de la propia entidad federativa, es el compe-
tente para conocer de la controversia laboral surgida entre los trabajadores 
de un municipio y el propio ayuntamiento municipal, si el Poder Legislativo 
local aún no ha creado el Tribunal Municipal correspondiente, conforme al 
artículo 115, fracción VIII, de la Constitución Política Federal, reformado el 
diecisiete de marzo de 1987, y el artículo segundo transitorio del decreto que 
contiene dicha reforma. Tal competencia se surte en favor del citado Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje, no obstante que el mismo no esté expresamente 
facultado por la Ley aplicable para conocer de las controversias surgidas 
entre los municipios y sus trabajadores, porque ningún conflicto en el que 
los particulares estén solicitando la impartición de justicia por parte del 
Estado, puede dejar de resolverse, dejando en manos del individuo buscar 
su propia justicia, atento a lo establecido en el artículo 17 constitucional; 
además, el conocimiento y resolución de los conflictos laborales entre par-
ticulares (patrones y trabajadores) corresponde a autoridades distintas de 
las que deben conocer y resolver las controversias surgidas entre el Estado, 
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llámese Federación, entidades federativas o municipios, y sus trabajadores, 
pues conforme a los artículos 115, fracción VIII, 116, fracción V y 123 consti-
tucionales, para resolver aquéllos se han creado las Juntas Federal y Locales 
de Conciliación y Arbitraje, mientras que para decidir las últimas existen 
los Tribunales Federal, Locales y Municipales de Conciliación y Arbitraje.

Competencia 49/94. Entre la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 
Gómez Palacio, Durango y el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Durango. 4 de abril de 1994. Cinco votos. Ponente: Felipe López Contreras. 
Secretario: Guillermo Loreto Martínez.

n

Octava Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 70, octubre de 1993
Tesis 4a./J. 38/93 
Página 22

competencia para conocer de los conflictos laBorales entre un ayuntamiento 
municipal del estado de oaxaca, y sus traBajadores. corresponde a la junta 
de arBitraje para los empleados al servicio de los poderes del estado de oaxa-
ca, mientras la legislatura local no expida la ley que regule las relaciones 
correspondientes. 

Conforme al artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución 
General de la República, reformado mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y 
siete, y el artículo segundo transitorio de este Decreto, las legislaturas de los 
Estados, en el plazo de un año computado a partir de la vigencia del mismo, 
procederán a reformar y adicionar las constituciones y leyes locales que debe-
rán regir las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores. 
No obstante el Decreto mencionado, cuando no se haya legislado al respecto 
proveyendo a su cumplimiento, como ocurre en el Estado de Oaxaca, con 
excepción del Ayuntamiento de la capital, la competencia para conocer de 
los conflictos laborales surgidos entre los demás ayuntamientos y sus traba-
jadores, corresponde a la Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio 
de los Poderes de dicho Estado, porque en acatamiento del artículo 17 de 
la Carta Magna y siguiendo las bases de las normas constitucionales, ante la 
falta de disposición legal expresa que regule las relaciones laborales existentes 
entre un municipio y sus empleados, será la referida Junta la competente para 
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conocer de tales conflictos, con sujeción del procedimiento a lo dispuesto en la 
Ley del Servicio Social para los Empleados del Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca, en términos de los artículos primero y segundo del decreto publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tomo LXXI, de veintiuno 
de enero de mil novecientos ochenta y nueve.

Competencia 217/92. Entre la Junta Especial Número Tres de la Local de Conci-
liación y Arbitraje del Estado de Oaxaca y la Junta Municipal de Conciliación 
de Tuxtepec del mismo Estado. 1o de febrero de 1993. Cinco votos. Ponente: 
Felipe López Contreras. Secretario: Víctor Jáuregui Quintero.

Competencia 210/93. Entre la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Oaxaca y la Junta de Arbitraje para los Empleados del Ayunta-
miento del Municipio de Oaxaca de Juárez del mismo Estado. 6 de septiem-
bre de 1993. Cinco votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: José 
Manuel de Alba de Alba.

Competencia 213/93. Entre la Junta de Arbitraje para los Trabajadores 
al Servicio del Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca, Oaxaca y la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del mismo Estado. 6 de septiembre de 
1993. -Cinco votos. Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas. Secretario: Sergio 
García Méndez.

Competencia 207/93. Entre la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Oaxaca y la Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio 
del Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez del mismo Estado. 6 
de septiembre de 1993. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Marcos García José.

Competencia 211/93. Entre la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Oaxaca y la Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio 
del Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez del mismo Estado. 6 de 
septiembre de 1993. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Jorge Carenzo Rivas.

Tesis de Jurisprudencia 38/93. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tri-
bunal en sesión privada del cuatro de octubre de mil novecientos noventa 
y tres, por cinco votos de los señores Ministros: Presidente Carlos García 
Vázquez, Juan Díaz Romero, Ignacio Magaña Cárdenas, Felipe López Con-
treras y José Antonio Llanos Duarte.
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Octava Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 65, mayo de 1993
Tesis 4a./J. 22/93 
Página 20

traBajadores de confianza al servicio de las entidades federativas. no están 
protegidos en cuanto a la estaBilidad en el empleo y, por tanto, carecen de 
accion para demandar la reinstalacion o la indemnizacion constitucional con 
motivo del cese.

De conformidad con los artículos 115, fracción VIII, último párrafo, y 116, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
relaciones de trabajo entre los Estados y Municipios y sus trabajadores, 
se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los Estados, de con-
formidad con el artículo 123 de la misma Constitución; por su parte, del 
mencionado artículo 123, apartado B, fracciones IX (a contrario sensu) y 
XIV, se infiere que los trabajadores de confianza están excluidos del derecho 
a la estabilidad en el empleo; por tal razón no pueden válidamente deman-
dar prestaciones derivadas de ese derecho con motivo del cese, como son la 
indemnización o la reinstalación en el empleo, porque derivan de un derecho 
que la Constitución y la Ley no les confiere.

Contradicción de tesis 29/92. Entre el Tercer Tribunal Colegiado del Segun-
do Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del mismo Circuito. 19 de abril de 
1993. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo 
Rivas.

Tesis de Jurisprudencia 22/93. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tri-
bunal en sesión privada del diecisiete de mayo de mil novecientos noventa 
y tres, por cinco votos de los señores ministros: Presidente Carlos García 
Vázquez, Juan Díaz Romero, Ignacio Magaña Cárdenas, Felipe López Con-
treras y José Antonio Llanos Duarte.
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Octava Época

Cuarta Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VIII, octubre de 1991

Tesis 4a./J. 16/91 

Página 29

competencia. traBajadores al servicio de los municipios de pueBla. sus deman-
das laBorales deBen ser resueltas por el triBunal de arBitraje estatal, mientras 
la legislatura expide la ley específica.

Como el Congreso del Estado de Puebla no ha cumplido cabalmente con el 
mandato establecido en el artículo 115, fracción VIII, de la Constitución 
Federal y segundo transitorio del decreto de reformas a dicha Constitución, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de diecisiete de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete, pues a pesar de que ha transcurrido más de un 
año desde que entró en vigor la reforma al mencionado artículo 115, fracción 
VIII y con excepción del Ayuntamiento de Puebla, no ha expedido leyes que 
regulen las relaciones laborales entre los municipios y sus servidores, debe 
establecerse que el Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla es el faculta-
do legalmente para conocer de las peticiones y demandas que formulen los 
empleados municipales, en términos de lo dispuesto por el artículo 106 de la 
Ley Orgánica Municipal de la propia entidad federativa, que establece que 
los municipios observarán, por lo que se refiere a sus trabajadores, las dispo-
siciones que rijan las relaciones laborales entre el Estado y sus trabajadores, 
en todo aquello que sea conducente, precepto que se encuentra relacionado 
con los artículos 76 y 82 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Puebla.

Competencia 198/86. Entre el Tribunal de Arbitraje del Municipio de Puebla 
y la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Puebla. 13 de julio de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
José Martínez Delgado. Secretario: Jorge Octavio Velázquez Juárez.

Octava Época, Tomo VI, Primera Parte, Sección Quinta, pág. 236.

Competencia 50/90. Entre el Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla y el 
Tribunal de Arbitraje del Municipio de Puebla. 14 de mayo de 1990. Cinco 
votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: María del Refugio Covarru-
bias de Martín del Campo.
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Competencia 51/90. Entre el Tribunal de Arbitraje del Municipio de Puebla 
y el Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla. 14 de mayo de 1990. Cinco 
votos. Ponente: Carlos García Vázquez. Secretario: Sergio Novales Castro.

Octava Época, Tomo V, Primera Parte, Sección Quinta, pág. 261 (2 asuntos).

Competencia 38/91. Entre el Tribunal de Arbitraje del Municipio de Puebla 
y la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje 
en el Estado de Puebla. 20 de mayo de 1991. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Carlos García Vázquez. Secretario: Emiliano Hernández Salazar.

Competencia 37/91. Entre el Tribunal de Arbitraje del Municipio de Puebla 
y la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Puebla. 9 de septiembre de 1991. Cinco votos. Ponente: Ignacio 
Magaña Cárdenas. Secretario: Gabriel Fernández Martínez.

Tesis de Jurisprudencia 16/91 aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tribu-
nal en sesión privada celebrada el veintitrés de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno. Unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Presi-
dente Carlos García Vázquez, Juan Díaz Romero, Felipe López Contreras, 
Ignacio Magaña Cárdenas y José Antonio Llanos Duarte.

n

Octava Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, Primera Parte, julio a diciembre de 1988
Página 289

traBajadores al servicio de los municipios del estado de coahuila, conflictos 
laBorales de los. competencia del triBunal de conciliación y arBitraje estatal, 
mientras la legislatura expide la ley específica.

Si el Congreso del Estado no ha cumplido con el mandato establecido en el 
artículo 115, fracción VIII, de la Constitución Federal y segundo transitorio 
del decreto de reformas a dicha Constitución, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete, 
correlativo del artículo 2o. transitorio del decreto de reformas a la Consti-
tución Política del estado de Coahuila, publicado en el periódico oficial de 
veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, pues a pesar de que 
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ha transcurrido más de un año desde que entró en vigor la reforma al men-
cionado artículo 115, fracción VIII, no ha expedido o reformado las leyes que 
regulen las relaciones laborales entre los municipios y sus trabajadores con base en 
lo dispuesto por el artículo 123, apartado B, de la Constitución Federal, debe 
concluirse que el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los trabajadores al 
servicio del gobierno del estado es el facultado legalmente para conocer de las 
peticiones y demandas que formulen los empleados municipales, conclusión 
que se confirma con lo dispuesto en los artículos 17 y 133 de la Constitución Fe- 
deral de 1917, así como el decimoprimero transitorio de dicho ordenamien-
to, en cuanto establecen que las autoridades del país deben expedir las leyes 
necesarias para que existan tribunales competentes a los que acudan las perso-
nas para solicitar justicia o formular peticiones derivadas de derechos tutelados 
por la Constitución, garantías que no pueden soslayarse por el hecho de que 
los gobiernos estatales no hayan legislado sobre la materia del trabajo en los 
términos del artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, constitucional.

Competencia 11/88. Junta de Conciliación y Arbitraje de Monclova, Coahuila 
y Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno del Estado de Coahuila. 26 de septiembre de 1988. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Angel Suárez Torres. Secretaria: Guadalupe Madrigal 
Bueno.

Competencia 10/88. Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Torreón, Coahui-
la, y el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores del Estado 
de Coahuila. 23 de mayo de 1988. Ponente: Angel Suárez Torres. Secretario: 
Emilio González Santander.

Competencia 9/88. Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajado-
res al Servicio del Gobierno del Estado de Coahuila y Junta Local de Conci-
liación y Arbitraje de Torreón, Coahuila. 18 de abril de 1988. Cinco votos. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Carlos Ronzon Sevilla.

Competencia 8/88. Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Traba-
jadores al Servicio del Gobierno del Estado de Coahuila y Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje de Monclova, Coahuila. 18 de abril de 1988. Cinco 
votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Carlos Ronzon Sevilla.

Octava Época, Tomo I, Primera Parte, página 417. (3 asuntos)
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Revista Justicia Electoral 1998, suplemento 2

Páginas 21-22

Sala Superior

Tesis S3eLJ 07/98. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 201-202

Criterios del Tribunal Electoral

regidor de ayuntamiento. su diferencia con los requisitos para ser diputado 
o goBernador (legislación de sinaloa).

de una interpretación de los artículos 25, fracción IV y 56, fracción V, de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, se desprende que el Constitu-
yente local al establecer la normatividad relativa a diputados y gobernador 
previó que no pueden ser electos al cargo determinados funcionarios, es 
decir, estableció de manera limitativa un catálogo de puestos y cargos rele-
vantes (secretarios, subsecretarios, titulares de cualquiera de las entidades 
de la administración pública estatal o paraestatal, Magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia, procurador general de justicia, entre otros), que son 
incompatibles con aquellos de elección popular; en consecuencia, no es dable 
aspirar a una diputación o ejercer la titularidad del Poder Ejecutivo del Esta-
do, sin haberse separado de éstos al menos noventa días antes de los comicios 
de que se trate. Sin embargo, respecto a los regidores, solamente previó como 
incompatibilidad del cargo, tener empleo, cargo o comisión de los Gobiernos 
Federal, Estatal o Municipal; así como ser titular, director o sus equivalen-
tes, respecto de los organismos públicos paraestatales, en el entendido de que, 
quien pretenda ocupar el cargo en cuestión, deberá separarse de ellos, 
cuando menos noventa días antes de la jornada electoral. La intención del 
legislador es clara al no distinguir en la fracción III del artículo 115 que 
deba existir rango o nivel jerárquico en el cargo o empleo en cualquiera de 
los ámbitos de gobierno, para que sea incompatible con el cargo a regidor 
del ayuntamiento. La consideración anterior, adquiere mayor sustento al 
analizar lo preceptuado en la fracción III del artículo 32 de la Ley Orgáni-
ca Municipal, en el que reitera los requisitos que exige la Constitución del 
Estado, para ocupar el cargo de regidor; con lo cual, se confirma la intención 
del Constituyente al establecer diferentes requerimientos para ser diputado 
o gobernador, por un lado, y regidor del ayuntamiento, por el otro. Si bien 
es cierto que el juzgador debe interpretar el contenido de la ley haciéndola 
evolucionar para adaptarla a las nuevas circunstancias sociales y políticas, 
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también lo es que, no puede romper con el ordenamiento legal y crear un 
sistema legislativo propio; es decir, debe perseguir el contenido jurídico que 
se encierra en la ley, de acuerdo con las circunstancias de toda índole que existen 
en el momento de aplicarla y desentrañar su verdadera finalidad. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-069/98. Partido Revo-
lucionario Institucional. 24 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-073/98. Partido Revo-
lucionario Institucional. 24 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-074/98. Partido Revo-
lucionario Institucional. 24 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos. 

n

Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6
Páginas 64-65
Sala Superior
Tesis S3eLJ 47/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 202-203.

regidores por el principio de representación proporcional. los partidos que 
ocupen el primero y segundo lugares, no participan en la siguiente etapa de 
asignación (legislación de guerrero).

El artículo 97, fracción IV, incisos a) y b), de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero establece los llamados topes o límites de 
asignación de regidurías para los partidos que obtengan la mayoría de la 
votación y la primera minoría, por lo que los partidos que se sitúen en estas 
hipótesis de asignación, no pueden formar parte de la otra prevista en la ley. 
El inciso a) en comento dispone que, al partido que obtenga la mayoría de la 
votación en la elección, automáticamente se le asigna el cincuenta por ciento 
de las regidurías; en tanto que según el inciso b), al partido que se ubique 
en el segundo lugar de la votación, se le otorga el veinticinco por ciento de 
las regidurías, siempre y cuando su votación sea igual o mayor a la cuarta 
parte de la votación. En ambos casos, resulta intrascendente cuál haya sido 
la cifra exacta de su votación, pues es suficiente que el partido se ubique en 
el supuesto legal para que le sean asignados el porcentaje de regidores pre-
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visto. En los dos supuestos no se permite que al partido que se haya ubicado 
dentro de esos extremos, le sean asignados regidores por la otra hipótesis 
que se contemple en la ley, puesto que la votación obtenida por cada partido 
se ha agotado con el simple hecho de ubicarse en cualquiera de las hipótesis 
mencionadas, lo que se confirma con la circunstancia de que tanto el inciso 
c) de la fracción IV del artículo constitucional citado, así como el tercer 
párrafo del artículo 17 del Código Electoral del Estado de Guerrero prevén, 
que el último veinticinco por ciento de las regidurías a repartir se distribuya 
entre los otros partidos políticos o coaliciones que hayan participado, lo 
que evidencia que deberán ser diferentes a los que les fueron asignados 
el cincuenta y primer veinticinco por ciento de las regidurías, respectiva-
mente; es decir, la expresión los otros cierra la posibilidad de que vuelvan 
a participar en el procedimiento de asignación establecido en el inciso c) 
de la fracción IV del artículo 97 constitucional, desarrollado por el artículo 
17, párrafo tercero, de la legislación electoral local, consistente en la asigna-
ción del veinticinco por ciento de las regidurías restantes por el método de 
asignación mínima y resto mayor. 
Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-163/99. Partido de la 
Revolución Democrática. 26 de noviembre de 1999. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-204/99. Partido de la 
Revolución Democrática. 26 de noviembre de 1999. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-206/99. Partido de la 
Revolución Democrática. 26 de noviembre de 1999. Unanimidad de votos. 

n

Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6
Páginas 65-66
Sala Superior
Tesis S3eLJ 48/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 203-205

regidores por el principio de representación proporcional. no necesariamente 
deBen asignarse en su totalidad (legislación de guerrero).

La correcta interpretación de las fracciones II, III, IV; así como la parte 
final de la fracción I, todas del artículo 97 de la Constitución Política del 
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Estado de Guerrero, lleva a concluir que no necesariamente se tienen que 
asignar el número de regidurías fijadas en los citados preceptos, pues lo 
que estableció fue un límite o tope al otorgamiento de las regidurías. La 
interpretación gramatical permite arribar a la anterior conclusión, toda vez 
que en los preceptos interpretados, el legislador local antes de precisar el 
número de regidores que se podrían asignar en cada municipio, de acuer-
do a su población, utilizó la preposición hasta, que según el Diccionario de 
la Real Academia de la Lengua Española, significa límite o fin de tiempo, 
cosas o cantidades; lo que quiere decir que dicho legislador al introducir el 
elemento gramatical señaló que, en ningún caso, la asignación de regidurías 
podía rebasar los límites de las cantidades establecidas en el propio texto 
constitucional, lo cual en modo alguno significa, que necesariamente se tengan 
que asignar las regidurías agotando las cantidades o cifras que se establecieron 
como topes o límites; pues es evidente que si la intención del legislador local 
hubiera sido que necesariamente se otorguen todas las regidurías establecidas 
en el artículo en comento, le hubiera bastado con establecer que se asignarían: 
28 regidores, 12 regidores, 8 regidores y 6 regidores; es decir, ni un regidor 
más, pero tampoco un regidor menos. Con la interpretación sistemática del 
artículo 97, se arriba a la misma conclusión, dado que la estructura de la 
fórmula de asignación establecida por dicho legislador, existe la posibilidad 
de que no necesariamente se otorguen todas las regidurías, por lo siguiente: 
una vez que se ha hecho la asignación de los regidores conforme a lo dispuesto 
por los incisos a) y b) de la fracción IV del artículo 97 de la Constitución 
local (50% de las regidurías para el partido con la mayoría de votos, y 25% 
para el segundo lugar, que además tenga la cuarta parte de la votación), la 
asignación del 25% restante se hace en términos del inciso c) de la fracción 
IV, del artículo 97 de la Constitución local, precepto que es desarrollado por 
el artículo 17, párrafo tercero, del Código Electoral del Estado de Guerrero; el 
que en su inciso b) dispone que la asignación se hará conforme al sistema 
de representación mínima. El inciso c) del artículo en cita, proporciona un 
elemento significativo que pone de manifiesto, que al hacerse la asignación 
no necesariamente debe quedar colmado el tope de regidurías previsto, 
pues establece que una vez que se han repartido regidurías por el principio 
de representación mínima y se ha descontado de la votación de los partidos 
políticos el valor de la regiduría asignada, y queden todavía regidurías pen-
dientes de asignar, se otorgarán al partido o coalición con mayor número 
de votos sobrantes, siempre y cuando este resto equivalga al 1.5% de la 
votación válida, disposición que aplicada a contrario sensu implica que 
cuando el resto de votos no equivalga al 1.5% de la votación válida, no se 
hará la asignación de las regidurías restantes.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

152 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-163/99. Partido de la 
Revolución Democrática. 26 de noviembre de 1999. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-204/99. Partido de la 
Revolución Democrática. 26 de noviembre de 1999. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-206/99. Partido de la 
Revolución Democrática. 26 de noviembre de 1999. Unanimidad de votos.

n

Sala Superior
Tesis S3eLJ 13/2005.

regidurías por el principio de representación proporcional. su asignación inicia 
con la fórmula que encaBeza la lista y en orden de prelación (legislación de 
veracruz-llave).

La interpretación del segundo párrafo del artículo 201, del Código Electoral 
para el Estado de Veracruz, que establece lo siguiente: las regidurías que en 
su caso correspondan a los partidos serán asignadas en el orden que apa-
rezcan en las listas que hubieren registrado, lleva a la conclusión de que la 
asignación de los regidores por el principio de representación proporcional 
que correspondan a un partido político o coalición, debe hacerse comenzando 
con la fórmula de regidores que la encabece y así en orden descendente, esto 
es, en orden de prelación. Lo anterior, en razón de que de la redacción del pre-
cepto citado, se obtiene, de una manera natural y directa, que el orden al que 
se refiere es el de la lista propuesta por el instituto político y aprobada por el 
órgano electoral, al existir una relación directa e inmediata entre el sustan-
tivo orden y la expresión las listas que hubieren registrado denotada por el 
pronombre relativo que, el verbo conjugado aparezcan y la preposición en. 
Efectivamente, el pronombre relativo que, se refiere al sustantivo orden, de 
modo que éste es el sustantivo que realiza la acción indicada, en este caso, 
por el verbo aparecer, el cual significa manifestarse, dejarse ver, acción que 
se vincula con la expresión las listas que hubieren registrado, a través de 
la preposición en, la cual denota en qué lugar, modo o tiempo se realiza lo 
expresado por el verbo a que se refiere. De esta forma, si el sustantivo orden 
significa la colocación de las cosas en el lugar que les corresponde, entonces 
esta colocación es la que se deja ver o se advierte en las listas en cita, en virtud 
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al orden de prelación en el cual fueron puestos los candidatos a regidores en 
la lista por el partido político o coalición, y no una correspondencia entre el 
lugar ocupado por la regiduría asignada al partido y la lista aprobada, porque 
en la norma no se encuentran elementos que lleven a esta conclusión, como 
podrían ser, por ejemplo, expresiones tales como en relación con el lugar de 
la regiduría asignada o de manera correspondiente con el puesto asignado 
u otra expresión similar, encaminada a denotar la intención del legislador de 
establecer esta correspondencia. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudada-
no. sup-jdc-721/2004 y acumulados. María Guadalupe Consola Gapi. 3 de 
diciembre de 2004. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudada-
no. sup-jdc-903/2004. Vilma Leticia Solís Ballote. 10 de diciembre de 2004. 
Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
sup-jdc-913/2004. Reyna Luz Hernández Díaz. 10 de diciembre de 2004. 
Unanimidad de votos. 

n

164404

Novena Época
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXII, Julio de 2010, p. 265, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: 2a./J. 95/2010

amparo. procede contra la norma expedida por un congreso local que 
estaBlece la exención en el pago del impuesto soBre adquisición de Bienes 
inmueBles, impugnada por los sujetos excluidos por considerarla violatoria 
del principio de equidad triButaria.

Tanto el Tribunal en Pleno como la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación han sostenido que cuando se impugna la inequidad 
de la exención de una contribución pueden concretarse los efectos del am-
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paro restituyendo al quejoso en el goce de la garantía individual violada 
mediante la extensión del beneficio relativo en su favor, como se advierte de 
las jurisprudencias 2a./J. 94/2009 y P./J. 18/2003, de rubros: “aMparo indi-
recto y directo en que se cuestiona una norMa fiscal que se estiMa 
inequitativa porque otorga un beneficio sólo a deterMinados con-
tribuyentes, respecto de los que jurídicaMente son iguales. ante la 
posibilidad jurídica de restituir al quejoso en el goce de la garan-
tía constitucional violada, el juicio de aMparo indirecto es proce-
dente y en el directo el concepto de violación relativo es operan-
te.” y “exención parcial de un tributo. los efectos del aMparo 
concedido contra una norMa tributaria inequitativa por no incluir 
el supuesto en que se halla el quejoso dentro de aquélla, sólo lo 
libera parcialMente del pago.”. Ahora bien, tratándose de una exención 
establecida por un Congreso Local respecto del impuesto sobre adquisición de 
bienes inmuebles, impugnada por considerarla violatoria del principio de equi-
dad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la determinación relativa a la 
posibilidad jurídica de concretar los efectos del amparo en virtud de la pro-
hibición expresa que el artículo 115, fracción IV, constitucional, prevé para 
las Legislaturas Locales de establecer exenciones o subsidios sobre las con-
tribuciones señaladas en él, entre las que en el inciso a) se encuentran las 
recaídas sobre la traslación de la propiedad inmobiliaria, constituye una 
cuestión que atañe al fondo del asunto y, por tanto, no puede dar lugar a la 
improcedencia del juicio de garantías porque debe ponderarse, por una par-
te, el derecho legítimamente tutelado de los gobernados de contribuir a los 
gastos públicos de manera equitativa conforme al referido numeral 31, frac-
ción IV, constitucional y, por otra, si la extensión del beneficio de exención a 
la quejosa se ubica dentro de la prohibición constitucional para las leyes 
locales de establecer exenciones respecto de las contribuciones que forman 
parte de la hacienda pública municipal. Además, como el sobreseimiento en 
el juicio procede respecto de las normas reclamadas y no en relación con los 
conceptos de violación, el supuesto de improcedencia previsto en el artículo 
73, fracción XVIII, en relación con el 80, ambos de la Ley de Amparo, supo-
ne una imposibilidad de restitución con independencia del concepto de vio-
lación planteado respecto de la norma legal, lo que no acontece en el caso 
indicado, porque la imposibilidad jurídica de concretar los efectos del am-
paro derivaría del vicio de inequidad y no en sí de la norma, en tanto su 
inconstitucionalidad puede resultar de otras cuestiones, verbigracia, vicios 
en el proceso legislativo, inconstitucionalidad de elementos del impuesto 
que impliquen la inconstitucionalidad de todo el sistema, etcétera, casos en 
los que la concesión del amparo produciría sus efectos al no basarse en la 
pretensión de extender el beneficio de la exención, lo que corrobora que no 
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puede condicionarse la procedencia del juicio de amparo a los conceptos de 
violación aducidos o no planteados respecto de una norma, o a la posibili-
dad de concretar los efectos que una eventual concesión del amparo produ-
ciría de ser fundado el concepto de violación.

Contradicción de tesis 483/2009. Entre las sustentadas por el Primer Tribu-
nal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito, el Tribunal Colegiado Auxiliar con residencia en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México (actual Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito), el Primer Tribunal Colegiado del Tri-
gésimo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito 
(actual Tribunal Colegiado en Materia Penal de dicho circuito). 2 de junio 
de 2010. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot.

Tesis de jurisprudencia 95/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del nueve de junio de dos mil diez.

Nota: Las tesis 2a./J. 94/2009 y P./J. 18/2003 citadas, aparecen publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos 
XXX, agosto de 2009, página 97 y XVIII, julio de 2003, página 17, respecti-
vamente.

n

164370

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXII, Julio de 2010, p. 268, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: 2a./J. 96/2010

concepto de violación inoperante. lo es el relativo a la inequidad de la 
exención otorgada por un congreso local respecto del impuesto soBre 
adquisición de Bienes inmueBles, en contravención al artículo 115, fracción 
iv, constitucional, ante la imposiBilidad de concretar los efectos de una 
eventual concesión del amparo.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
jurisprudencias P./J. 100/2001, P./J. 34/2002, P./J. 44/2003 y P./J. 116/2006, 
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de rubros: “asociaciones religiosas. la exención en el pago de los 
iMpuestos predial y sobre traslación de doMinio de inMuebles en su 
favor, prevista en el artículo cuarto transitorio del código Muni-
cipal para el estado de chihuahua, transgrede el artículo 115, 
fracción iv, inciso a) y segundo párrafo, de la constitución federal 
(periódico oficial del estado de tres de febrero de dos Mil uno).”, 
“controversia constitucional. el artículo 10, últiMo párrafo, de la 
constitución política del estado libre y soberano de veracruz-llave, 
que establece un régiMen fiscal de no sujeción tributaria a favor de 
la universidad veracruzana, contraviene lo dispuesto en la fracción 
iv del artículo 115 de la constitución federal.”, “Municipios. las 
exenciones o cualquiera otra forMa liberatoria de pago que esta-
blezcan las leyes federales o locales respecto de las contribucio-
nes que corresponden a la libre adMinistración tributaria de aqué-
llos, contravienen el artículo 115, fracción iv, de la constitución 
federal.” y “hacienda Municipal. los artículos 18, fracción vii, y 19, 
últiMo párrafo, de la ley de ingresos del Municipio de Morelia, Mi-
choacán, para 2006, al establecer supuestos de exención, transgre-
den la fracción iv del artículo 115 de la constitución política de los 
estados unidos Mexicanos.”, sostuvo que las normas legales que establezcan 
exenciones respecto de las contribuciones reservadas a favor del Municipio 
violan el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Así, las exenciones establecidas por un Congreso Local en 
la respectiva ley de hacienda municipal respecto del impuesto sobre adquisi-
ción de inmuebles, sin que medie solicitud del Municipio que es a quien co-
rresponde otorgar las exenciones, violan el artículo 115, fracción IV, inciso a), 
y párrafo segundo, constitucional, al existir prohibición expresa tanto para 
las leyes federales como para las estatales de establecer exenciones sobre las 
fuentes de ingreso consagradas a favor del Municipio, salvo tratándose de 
bienes del dominio público de la Federación, de los Estados y de los Munici-
pios, siempre y cuando no sean utilizados para fines administrativos o propó-
sitos distintos a los de su objeto público, prohibición dentro de la que se ubica 
el impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles al tratarse de una contri-
bución sobre la traslación de la propiedad inmobiliaria. Ahora bien, si se 
parte de que los efectos de una sentencia de amparo que otorga la protección 
constitucional contra la norma que establece la exención de una contribución 
son los de extender el beneficio relativo a la quejosa, lo que implica que el 
Municipio ya no recaude la contribución correspondiente y, en caso de que 
haya sido enterada, debe devolverla, se concluye que el concepto de violación 
que plantee la inequidad de la exención es inoperante al existir imposibilidad 
jurídica para que una eventual concesión del amparo surta sus efectos, por-
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que la restitución al quejoso en el goce de la garantía individual violada 
implicaría contravenir la prohibición constitucional al ampliarle el privile-
gio de la exención al quejoso, en detrimento del Municipio relativo y de la 
finalidad perseguida por el Constituyente de establecer fuentes primarias de 
ingresos propias e intocables al Municipio con el fin de no afectar su derecho 
a percibir los ingresos correspondientes y garantizar con ello el régimen de 
libre administración hacendaria mediante la autosuficiencia económica que 
asegure su autonomía.

Contradicción de tesis 483/2009. Entre las sustentadas por el Primer Tribu-
nal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito, el Tribunal Colegiado Auxiliar con residencia en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México (actual Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito), el Primer Tribunal Colegiado del Tri-
gésimo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito 
(actual Tribunal Colegiado en Materia Penal de dicho circuito). 2 de junio 
de 2010. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot.

Tesis de jurisprudencia 96/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del nueve de junio de dos mil diez.

Nota: Las tesis P./J. 100/2001, P./J. 34/2002, P./J. 44/2003 y P./J. 116/2006 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomos XIV, septiembre de 2001, página 824; 
XVI, agosto de 2002, página 900; XVIII, agosto de 2003, página 1375 y 
XXIV, octubre de 2006, página 1132, respectivamente.

n

164802

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Abril de 2010, p. 423, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: 2a./J. 40/2010

derechos por el servicio de suministro de agua para Bienes del dominio 
púBlico. no están comprendidos en la exención prevista en el artículo 115, 
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fracción iv, segundo párrafo, reformado mediante decreto puBlicado en el 
diario oficial de la federación el 23 de diciemBre de 1999, al cual remite 
el numeral 122, apartado c, Base primera, fracción v, inciso B), último 
párrafo, amBos de la constitución general de la repúBlica.

El análisis histórico y teleológico del indicado artículo 115 revela que el 
Constituyente Permanente ha fortalecido al Municipio Libre y procurado su 
hacienda, especialmente a través de la reforma publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 3 de febrero de 1983, en la que incorporó la fracción 
IV para establecer que los Municipios administrarán libremente su hacien-
da, precisando los ingresos que les corresponde percibir, como las contribu-
ciones sobre la propiedad inmobiliaria y los derivados de la prestación de 
servicios públicos a su cargo, incisos a) y c); y en la que, además, prohibió 
que las leyes federales y estatales concedieran exenciones en relación con las 
contribuciones mencionadas, con excepción de los bienes del dominio públi-
co de la Federación, de los Estados o de los Municipios, respecto de los cua-
les señaló expresamente que estarían exentos de esas cargas tributarias. 
Ahora bien, esa reforma constitucional fue interpretada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que dicha 
exención era aplicable tanto a los tributos sobre propiedad inmobiliaria 
como a los demás ingresos obtenidos por los Municipios por los servicios 
públicos a su cargo, caso en el que se encontraban los derechos por el servi-
cio de suministro de agua, emitiendo la jurisprudencia 2a./J. 22/97, de “de-
rechos por el servicio de agua potable prestado por los Municipios 
para bienes del doMinio público. quedan coMprendidos en la exen-
ción del artículo 115 constitucional.”. Empero, la fracción IV del ar-
tículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos fue 
reformada mediante decreto publicado en el indicado medio de difusión 
oficial el 23 de diciembre de 1999, a efecto de reiterar la intención de forta-
lecer la hacienda municipal, modificando la exención otorgada a los bienes 
de dominio público, al suprimir la alusión a las contribuciones previstas en 
los incisos a) y c) de esa fracción, además de aclarar que dicho beneficio 
fiscal es inaplicable si esos bienes son utilizados por entidades paraestatales 
o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propó-
sitos distintos a los de su objeto público. Así, del análisis de esa reforma 
constitucional se advierten cambios sustanciales que ameritan una nueva 
interpretación cuyo resultado revela que la exención analizada atiende sólo 
a la calidad del bien de dominio público y no al carácter del sujeto pasivo de 
la relación tributaria o a la función u objeto públicos; por lo que tal benefi-
cio se circunscribe a la actualización de un hecho imponible que tenga como 
objeto la propiedad, posesión o detentación de un bien del dominio público, 
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lo cual tiene singular relevancia, dado que únicamente en las contribuciones 
sobre alguna conducta relacionada con bienes raíces, el aspecto objetivo del 
hecho imponible se vincula directamente con la propiedad, posesión o de-
tentación de un bien inmueble de ese tipo; en cambio, en los derechos por 
servicios el supuesto generador de la obligación tributaria es la recepción 
del servicio público y, por tal motivo, la calidad de un bien inmueble, ya sea de 
dominio público o no, es indiferente para la configuración del tributo. Sobre 
tales premisas, se colige que suprimida la alusión que el Texto Fundamental 
reformado hacía a las contribuciones previstas en los incisos a) y c) de la 
citada fracción IV del artículo 115, en relación con la remisión del artículo 
122, apartado C, base primera, fracción V, inciso b), último párrafo, se con-
cluye que la exención relativa sólo opera respecto de los tributos sobre la 
propiedad inmobiliaria precisados en el inciso a) del primer precepto invo-
cado, por ser el único caso en el que la calidad de bien de dominio público 
es determinante para el surgimiento de la obligación fiscal, no así en relación 
con las contribuciones a que se refiere el inciso c) de la propia fracción IV, como 
son los derechos por el servicio de suministro de agua potable, que se causan sin 
atender a la calidad del bien del dominio público, sino por la simple prestación 
del servicio público que amerita, por regla general, una contraprestación.

Contradicción de tesis 43/2010. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Décimo Quinto y Tercero, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 17 de marzo de 2010. Cinco votos. El Ministro Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano votó con salvedades. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: David Rodríguez Matha.

Tesis de jurisprudencia 40/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del veinticuatro de marzo de dos mil diez.

Nota: La tesis 2a./J. 22/97 citada, aparece publicada en el Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, mayo de 1997, 
página 247.

n
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165352

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Febrero de 2010, p. 10, aislada, Administrativa, Constitucional. 
Número de tesis: P. XXVII/2010

agua potaBle, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 
residuales. la exención prevista en el artículo 115, fracción iv, inciso c), 
párrafo segundo, de la constitución política de los estados unidos mexi-
canos, no es aplicaBle respecto de la prestación del servicio púBlico relati-
vo, aunque el usuario de éste ocupe un inmueBle de dominio púBlico.

El citado precepto contiene tres enunciados normativos cuya finalidad es 
garantizar la libre administración de la hacienda municipal: 1) Las leyes 
federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contri-
buciones a que se refieren los incisos a) y c) de la fracción IV del artículo 
115 constitucional –es decir, las instauradas sobre la propiedad inmobiliaria 
o sobre la prestación de servicios públicos municipales-, ni concederán exen-
ciones en relación con las mismas; 2) Las leyes estatales no establecerán 
exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones, y 3) A partir de la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999, sólo estarán exentos los 
bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los Municipios, salvo 
que sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 
objeto público. Ahora bien, del tercer enunciado normativo deriva que a 
partir de la reforma señalada la exención constitucional sólo opera en rela-
ción con las contribuciones establecidas sobre la propiedad inmobiliaria 
(inciso a), y no respecto de las contribuciones derivadas de los servicios 
públicos municipales (inciso c), pues para que opere dicha figura tributaria 
es determinante la calidad de bien de dominio público. En efecto, en el caso 
de los tributos sobre bienes raíces, el aspecto objetivo del hecho imponible 
consiste en la propiedad o posesión de un bien inmueble, la cual resulta 
necesaria para el nacimiento de la obligación tributaria; en cambio, en los 
derechos el hecho imponible consiste en la recepción del servicio público y, 
por tal motivo, la calidad del bien inmueble, ya sea de dominio público o no, 
es indiferente para la configuración del tributo. Esto es, en el primer caso la 
propiedad o posesión del bien inmueble es el elemento necesario de la figura 
tributaria que hace nacer la obligación, por lo que si es de dominio público, 
impedirá que ésta surja, ya que goza de la exención constitucional; en cam-
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bio, en el segundo caso, el bien inmueble no es parte de la figura tributaria 
y en nada le afecta si tiene la calidad de bien de dominio público, por lo que 
nace la obligación tributaria y no opera la exención. En consecuencia, res-
pecto del pago de derechos por la prestación del servicio público de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residua-
les, no opera la referida exención constitucional, por el simple hecho de que 
el usuario de esos servicios ocupe un inmueble de dominio público, sea de la 
Federación, de un Estado o de un Municipio, pues tal aspecto es irrelevante 
para la configuración del derecho respectivo.

Amparo directo en revisión 1678/2005. Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otro. 16 de junio de 2009. Mayoría de seis votos. Ausentes: Maria-
no Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disidentes: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Paula Ma-
ría García Villegas, Jorge Luis Revilla de la Torre, Bertín Vázquez Gonzá-
lez, Israel Flores Rodríguez y Fanuel Martínez López.

Amparo directo en revisión 1413/2008. Servicio de Administración Tributa-
ria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
16 de junio de 2009. Mayoría de seis votos. Ausentes: Mariano Azuela Güi-
trón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Paula María García Villegas, Jorge Luis 
Revilla de la Torre, Bertín Vázquez González, Israel Flores Rodríguez y 
Fanuel Martínez López.

Amparo directo en revisión 1070/2005. Consejo de la Judicatura Federal. 23 
de junio de 2009. Mayoría de seis votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón 
y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretarios: Paula María García Villegas, 
Jorge Luis Revilla de la Torre, Bertín Vázquez González, Israel Flores Ro-
dríguez y Fanuel Martínez López.

Amparo directo 1/2007. Consejo de la Judicatura Federal. 23 de junio de 
2009. Mayoría de seis votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José de 
Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretarios: Paula María García Villegas, Jorge Luis Re-
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villa de la Torre, Bertín Vázquez González, Israel Flores Rodríguez y Fanuel 
Martínez López.

Amparo directo 15/2008. Consejo de la Judicatura Federal. 23 de junio de 
2009. Mayoría de seis votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José de 
Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretarios: Paula María García Villegas, Jorge Luis Revilla de la Torre, 
Bertín Vázquez González, Israel Flores Rodríguez y Fanuel Martínez López.

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 
XXVII/2010, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a quin-
ce de febrero de dos mil diez.

n

165255

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Febrero de 2010, p. 22, aislada, Administrativa, Constitucional. 
Número de tesis: P. XXVIII/2010 

exención prevista en el artículo 115, fracción iv, inciso c), párrafo segun-
do, de la constitución política de los estados unidos mexicanos. es com-
patiBle con la naturaleza y el régimen orgánico de goBierno del distrito 
federal.

En términos del artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso 
b), último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que 
no sea incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, 
las disposiciones contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la frac-
ción IV del artículo 115 de ese ordenamiento fundamental, el cual contie-
ne tres enunciados normativos, cuya finalidad es garantizar la libre admi-
nistración de la hacienda municipal: 1) Las leyes federales no limitarán la 
facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren 
los incisos a) y c) de la fracción IV del propio artículo 115 –es decir, las que 
se instauren sobre la propiedad inmobiliaria o sobre la prestación de servicios 
públicos municipales-, ni concederán exenciones en relación con esas con-
tribuciones; 2) Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en 
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favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones, y 
3) Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de 
los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por en-
tidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. En parti-
cular, este último enunciado normativo resulta compatible con la naturaleza 
y régimen orgánico del Distrito Federal, en la medida en que tales precisio-
nes solamente complementan el régimen tributario al que están sometidos 
los bienes de dominio público de la Federación ubicados en la Ciudad de 
México y da lugar, guardada proporción, a una equiparación entre los 
bienes del dominio público de los Estados y los del Distrito Federal, y 
los bienes del dominio público de los órganos político-administrativos en-
cargados de las demarcaciones territoriales en que se divide al Distrito Fede-
ral y los de los Municipios, lo que permite concluir que todos ellos gozarán 
en el ámbito tributario del Distrito Federal, de la exención constitucional 
señalada con las respectivas salvedades.

Varios 670/2006-PL. Ministro Mariano Azuela Güitrón, entonces Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal. 22 de junio de 2009. Mayoría de siete votos. Ausentes: Mariano 
Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disidentes: Sergio Salva-
dor Aguirre Anguiano y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretarios: Paula María García Villegas, Jorge Luis Revilla 
de la Torre, Bertín Vázquez González, Israel Flores Rodríguez y Fanuel 
Martínez López.

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 
XXVIII/2010, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a quin-
ce de febrero de dos mil diez.

n
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165840

Novena Época 
Primera Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 275, aislada, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: 1a. CCXXV/2009

contriBuciones por concepto de servicios púBlicos municipales. la federa-
ción no puede otorgar exenciones respecto de su coBro.

El artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos otorga directamente a los estados la potestad de facultar a los 
municipios para el cobro de contribuciones sobre los servicios públicos que 
presten, de ahí que atento al principio de supremacía constitucional, dicha 
facultad no puede limitarse por una norma federal y, por ende, las leyes fe-
derales no podrán otorgar algún tipo de exención respecto del cobro de las 
contribuciones que perciban los municipios por los servicios públicos que 
presten, pues la atribución federal para legislar en una materia no puede 
restringir potestades tributarias atribuidas por la Constitución General de la 
República a otros órdenes de gobierno.

Amparo en revisión 1160/2009. Teléfonos de México, S.A. de C.V. 30 de sep-
tiembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudi-
ño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Etienne Luquet Farías.

n

166220

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Octubre de 2009, p. 66, jurisprudencia, Administrativa. 
Número de tesis: 2a./J. 164/2009

competencia por territorio. cuando se reclama la recaudación y el coBro 
de los derechos de alumBrado púBlico, pagados por transferencia electró-
nica derivada del sistema de coBro centralizado con la comisión federal de 
electricidad o luz y fuerza del centro, y se señalan como responsaBles a los 
tesoreros de varios municipios de distintas entidades federativas, aquélla se 
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surte a favor del juez de distrito en cuya jurisdicción se preste ese servicio 
púBlico municipal.

La aplicación de una ley fiscal o la recaudación de un pago tributario reali-
zado por los mismos contribuyentes o por un órgano auxiliar en la adminis-
tración impositiva, no conduce a la plena convicción de que en el lugar en el 
que se llevó a cabo se producirá su ejecución material o las consecuencias 
emanadas de ese proceder, por lo que para fijar la competencia por territo-
rio de un Juez de Distrito debe atenderse a la localidad en que originaria-
mente habría de cumplirse la obligación fiscal relativa o al sitio en que la 
autoridad hacendaria debe realizar las funciones de comprobación y fiscali-
zación, dado que en ellos se ejecutarán o tratarán de ejecutarse, de acuerdo 
con el artículo 36, párrafo primero, de la Ley de Amparo. Con base en lo 
anterior, cuando se reclama la recaudación y el cobro de los derechos de 
alumbrado público, pagados vía transferencia electrónica derivada del sis-
tema de cobro centralizado con los organismos descentralizados de energía 
eléctrica y se señalan como autoridades responsables a los tesoreros munici-
pales de varios Ayuntamientos de distintas entidades federativas, la compe-
tencia para conocer del asunto se surte a favor del Juez de Distrito en cuya 
jurisdicción se preste ese servicio público municipal, pues conforme a los 
artículos 115, fracción IV, inciso c), y 121, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a la normativa en materia mu-
nicipal de las entidades federativas, el ámbito espacial de validez de tales 
derechos tiene eficacia sólo en el territorio que ocupa el Municipio respecti-
vo, lugar en el que se causan y coincide con el domicilio fiscal municipal de 
los sujetos obligados, por lo que en dicha demarcación es donde se realizarán 
las tareas de comprobación y fiscalización y tuvo que hacerse originaria-
mente el pago ante la Tesorería Municipal, lo que evidencia que en ese lugar 
tendrán ejecución material los actos reclamados, sin que sea útil para dis-
cernir la competencia el sitio en el que se recaudó el derecho municipal o el 
domicilio social de la quejosa o de los organismos públicos recaudadores.

Contradicción de tesis 307/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Co-
legiados Cuarto y Séptimo, ambos en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito. 23 de septiembre de 2009. Cinco votos. Ponente: José Fernando Fran-
co González Salas. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 164/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del siete de octubre de dos mil nueve.

n
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166047

Novena Época 

Primera Sala 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXX, Octubre de 2009, p. 1003, aislada, Constitucional, Administrativa. 

Número de tesis: 1a. CLXXXII/2009 

transporte púBlico de pasajeros. la prestación del servicio relativo no cons-
tituye una atriBución otorgada constitucionalmente a los municipios.

Atento a lo sostenido por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el sentido de que los conceptos “tránsito” y “trans-
porte” son distintos y que el primero no involucra necesariamente al se-
gundo, así como a la interpretación sistemática de las fracciones II, III, 
inciso h), y V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se concluye que la prestación del servicio de transpor-
te público de pasajeros no constituye una atribución otorgada constitucio-
nalmente a los municipios, sino que su única participación se restringe a la 
formulación, integración y aplicación de los programas relativos. Lo ante-
rior es así, porque el inciso h) de la citada fracción V establece una regla 
por medio de la cual los municipios, según lo dispongan las leyes federales 
o locales, tendrán facultad para intervenir exclusivamente en la formula-
ción y aplicación de los programas de transporte público de pasajeros que 
afecten su ámbito territorial, esto es, establecer políticas públicas inheren-
tes al propio transporte, tales como incluir el fomento de servicios alterna-
tivos, procurar el apoyo a grupos vulnerables –como adultos mayores, ni-
ños o discapacitados– y, en su caso, llevar a la práctica los programas 
enunciados. Por su parte, la mencionada fracción II esencialmente regula 
los aspectos de la autonomía municipal en los distintos órdenes, entre 
otros, establecer las bases generales de la administración pública munici-
pal y del procedimiento administrativo, así como de servicios públicos de 
su competencia, de acuerdo con las leyes expedidas por las legislaturas de los 
estados; y, finalmente, conforme a la aludida fracción III, inciso h), los mu-
nicipios sólo tienen atribución respecto del servicio público de tránsito, 
pero no del de transporte. Así, la participación que corresponde a los muni-
cipios en la aplicación de los programas de transporte público de pasajeros 
no autoriza a que también puedan prestar material y directamente el pro-
pio servicio, pues la Constitución General de la República no les confiere 
expresamente esa facultad.
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Controversia constitucional 162/2008. Municipio de General Zuazua, Esta-
do de Nuevo León. 1o. de julio de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: David Rodríguez Matha.

n

166293

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Septiembre de 2009, p. 3006, jurisprudencia, Administrativa. 
Número de tesis: XXI.1o.P.A. J/26

responsaBilidades de los servidores púBlicos del estado de guerrero. el 
consejo de la judicatura de dicha entidad está facultado para aplicar la ley 
relativa respecto de quienes laBoran en el poder judicial local.

De la interpretación de los artículos 81, 83 y 115 de la Constitución Política, 
76, 79, 81, 110, 121, 122 y 136 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 3o., 
46 y 50 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, todas del 
Estado de Guerrero, se advierte que el régimen de responsabilidad de los 
servidores públicos de su Poder Judicial se sustenta en los principios de 
lealtad, honradez, legalidad, imparcialidad y eficacia en el desempeño de sus 
funciones, cargos y comisiones; que el Consejo de la Judicatura Estatal tiene 
a su cargo la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con 
excepción del Pleno, las Salas y los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia y que los órganos encargados de declarar la responsabilidad e impo-
ner sanciones a los servidores públicos del Poder Judicial del Estado lo 
constituyen el Pleno del indicado tribunal y el aludido consejo, en los ámbi-
tos propios de sus respectivas competencias, cuando tales servidores públicos 
incurran en las faltas previstas en su ley orgánica o en el incumplimiento de 
las obligaciones que les impone la mencionada ley de responsabilidades. 
Ahora bien, aun cuando el citado artículo 3o. señala que el Congreso del 
Estado, la Contraloría de Gobierno, las dependencias del Ejecutivo Estatal, 
el Tribunal Superior de Justicia del Estado y los demás órganos jurisdiccio-
nales que determinen las leyes, son autoridades competentes para aplicar 
dicha ley, sin incluir al Consejo de la Judicatura Estatal, tal disposición no 
es de naturaleza restrictiva, ni excluyente de los diversos preceptos señala-
dos, por lo que es indudable que si se interpreta no gramaticalmente y en 
forma aislada, sino con el conjunto de disposiciones y los principios genera-
les que con él se relacionan, se le otorga un significado congruente y acorde 
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intrínsecamente con las diversas partes que componen el sistema jurídico 
del que forma parte, que lleva a concluir que el señalado consejo está facul-
tado para aplicar la referida ley de responsabilidades respecto de quienes 
laboran en el Poder Judicial local, con las excepciones anotadas.

priMer tribunal colegiado en Materias penal y adMinistrativa del 
vigésiMo priMer circuito.

Amparo en revisión 329/2005. **********. 4 de noviembre de 2005. Unani-
midad de votos. Ponente: Guillermo Esparza Alfaro. Secretario: Ricardo 
Genel Ayala.

Amparo en revisión 560/2005. Margarito Ávila Serrano. 23 de febrero de 
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Esparza Alfaro. Secreta-
rio: Tomás Flores Zaragoza.

Amparo en revisión 214/2006. Leonor Arroyo Mojica. 17 de agosto de 2006. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Carreón Hurtado. Secretario: Octa-
vio Ibarra Ávila.

Amparo en revisión 109/2007. María Luisa Ríos Romero. 3 de agosto de 
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Esparza Alfaro. Secreta-
rio: Ricardo Genel Ayala.

Amparo en revisión 310/2008. Beatríz Fuentes Navarro. 25 de junio de 
2009. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Carreón Hurtado. Secretario: 
Alfredo Rafael López Jiménez.

n

166982

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Julio de 2009, p. 1537, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: P./J. 69/2009 

coordinación hacendaria del estado de morelos. el artículo 15 de la ley 
relativa, no vulnera el principio de liBre administración hacendaria.

Conforme al artículo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, las participaciones federales que serán cubier-
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tas por la Federación a los Estados y Municipios forman parte de la hacienda 
municipal, y una vez que la Legislatura Local lo determine podrán ser admi-
nistradas libremente por los Municipios, sin condicionamiento alguno. Ahora, 
si bien es cierto que el artículo 15 de la Ley de Coordinación Hacendaria del 
Estado de Morelos establece que la constitución del Fondo de Aportaciones 
Estatales para el Desarrollo Económico de los Municipios se determinará 
aplicando el 1.5% al monto total que resulte de la suma de los ingresos pro-
pios, participaciones federales e ingresos coordinados señalados en la Ley de 
Ingresos para el Gobierno del Estado de Morelos, también lo es que las parti-
cipaciones federales a que alude el indicado precepto no son de las que corres-
ponde recibir directamente a los Municipios, sino que son de aquellas que 
conforme al marco que rige para los ingresos coordinados, provienen del Fon-
do General de Participaciones que a nivel federal se distribuye directamente 
a los Estados, es decir, el citado Fondo se integra con recursos propios de la 
entidad provenientes de una partida estatal autorizada por el Congreso Local 
para los Municipios, de ahí que el indicado precepto legal no vulnera el prin-
cipio de libre administración hacendaria municipal, en tanto ésta se integra 
por los ingresos, activos y pasivos de los Ayuntamientos.

Controversia constitucional 7/2007. Municipio de Jiutepec, Estado de More-
los. 27 de enero de 2009. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Ramón Cos-
sío Díaz. Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, el veinte de mayo en curso, aprobó, con el número 
69/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veinte de mayo de dos mil nueve.

n

167226

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Mayo de 2009, p. 273, aislada, Constitucional, Laboral. 
Número de tesis: 2a. XLIII/2009

oBligación de los municipios de otorgar el servicio de asistencia médica y 
medicinas a los familiares de sus traBajadores fallecidos. no deriva del 
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artículo 123, apartado B), fracción xi, inciso d), de la constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

Si bien es cierto que el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso d), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los fa-
miliares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medici-
nas, en los casos y en la proporción determinados por la ley, también lo es 
que no impone la obligación a cargo de los Municipios de otorgar a los de-
pendientes económicos de sus trabajadores fallecidos, de forma permanen-
te, el servicio de asistencia médica y medicinas, en tanto que dicho precepto 
constitucional regula los derechos mínimos de seguridad social de los traba-
jadores al servicio de los Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito Fede-
ral. Además, acorde con el artículo 115, fracción VIII, segundo párrafo, consti-
tucional, las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores se 
rigen por las leyes expedidas por las Legislaturas de los Estados, sujetándose a 
las bases establecidas en el citado artículo 123 y sus disposiciones reglamenta-
rias que servirán de marco para la creación de las leyes locales respectivas en 
las que, en su caso, se establecerán las obligaciones de los Municipios para 
con los trabajadores a su servicio.

Amparo directo en revisión 171/2009. Benedicta Enríquez Guajardo viuda 
de Matar. 25 de marzo de 2009. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güi-
trón. Secretaria: Amalia Tecona Silva.

n

167541

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1179, jurisprudencia, Constitucional. 
Número de tesis: P./J. 40/2009 

controversia constitucional. el acuerdo por el que se autoriza el conjunto 
urBano de tipo mixto (haBitacional social progresivo, comercial y de servi-
cios) denominado “rancho la capilla”, uBicado en el municipio de tecámac, 
estado de méxico, puBlicado en la gaceta del goBierno de la entidad el 13 
de septiemBre de 2005, es inconstitucional.

Conforme al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los Ayuntamientos tienen la facultad de aprobar, de acuerdo 
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con las leyes en materia municipal expedidas por las Legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus res-
pectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública munici-
pal y regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia, entre ellos, los relativos al ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos y al desarrollo urbano de los centros de pobla-
ción. Esto es, los Municipios deben intervenir en actos de planeación, or-
denación, regulación, control, vigilancia y fomento del ordenamiento terri-
torial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros 
de población en la entidad a la que pertenezcan, en el ámbito de sus res-
pectivas jurisdicciones, a efecto de ejercer las funciones y prestar los ser-
vicios públicos de su competencia. Ahora bien, los artículos 5.11, 5.12, 
5.40 y 5.43 del Código Administrativo del Estado de México, 17, 18 y 45, 
incisos A) e I), del Reglamento del Libro Quinto de dicho Código estable-
cen que tratándose de autorizaciones para la construcción de conjuntos 
urbanos en el Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares 
de la administración pública federal, estatal y municipal, según sea el caso, 
deben concurrir a la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
para que las constancias y demás documentos que expidan queden debida-
mente integrados al expediente administrativo formado con motivo de la 
solicitud presentada por el promotor del complejo urbanístico, entre los 
cuales se encuentran la licencia de uso de suelo, la factibilidad de servi-
cios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
aguas residuales y la certificación de clave catastral, entre otros. Por tan-
to, al no haberse integrado el expediente administrativo que dio origen al 
Acuerdo por el que se autoriza el conjunto urbano de tipo mixto (habita-
cional social progresivo, comercial y de servicios) denominado “Rancho 
La Capilla”, ubicado en el Municipio de Tecámac, Estado de México, pu-
blicado en la Gaceta del Gobierno de la entidad el 13 de septiembre de 
2005, con las autorizaciones, licencias y dictámenes correspondientes, ex-
pedidos por la administración pública municipal, de conformidad con la 
legislación de la materia, de modo que el Municipio hubiese intervenido en 
el procedimiento respectivo, es evidente que dicho acuerdo viola el artícu-
lo 115 constitucional.

Controversia constitucional 66/2005. Municipio de Tecámac, Estado de Mé-
xico. 14 de octubre de 2008. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José de 
Jesús Gudiño Pelayo y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.
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El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
40/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de marzo de dos mil nueve.

n

169025

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Agosto de 2008, p. 1210, aislada, Laboral. 
Número de tesis: V.2o.C.T.5 L

traBajadores de los ayuntamientos en el estado de sonora. deBen consi-
derarse de Base si la ley del servicio civil no dispone que el cargo o pues-
to conferido es de confianza, independientemente de las funciones desem-
peñadas.

De acuerdo con los artículos 115, último párrafo, 116, fracción VI, y 123, 
apartado B, fracciones IX y XIV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las leyes que regulen las relaciones laborales entre las 
entidades del Gobierno Estatal y Municipal y sus trabajadores, deben con-
sagrar el derecho fundamental del gobernado a la estabilidad en el empleo, 
pues los dos primeros prevén de manera expresa que deben ser emitidas 
según lo dispuesto en el último precepto constitucional citado, el cual orde-
na en las fracciones indicadas que los trabajadores burocráticos sólo po-
drán ser suspendidos o cesados por causa justificada; y que la ley determi-
nará los cargos que serán considerados de confianza, los cuales solamente 
“disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los bene-
ficios de la seguridad social.”. Así se erige como principio rector de la acti-
vidad creadora del derecho, procurar la estabilidad en el empleo, motivo 
por el cual el establecimiento de los cargos de confianza corresponde en ex-
clusiva a la ley, y dependerá de las funciones o actividades desempeñadas 
por el trabajador. Ahora bien, en los artículos 5o., 6o. y 7o., de la Ley del 
Servicio Civil para el Estado de Sonora, el legislador local catalogó a los 
trabajadores al servicio de la administración pública estatal y municipal así: 
de confianza, de base; y temporales, interinos, eventuales, por obra o tiempo 
determinado; precisó los cargos que serían considerados de confianza, al 
servicio de: a) el Estado, en el que englobó a los Poderes Ejecutivo, Legisla-
tivo y Judicial; b) los Municipios, y c) otras entidades públicas; únicamente 
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por lo que hace al Poder Ejecutivo dispuso una categoría genérica, a saber: 
“y en general, todos aquellos funcionarios o empleados que realicen labores 
de inspección, auditoría, supervisión, fiscalización, mando y vigilancia o que 
por la índole de sus actividades laboren en contacto directo con el titular del 
Ejecutivo o con los titulares de las dependencias”; y estableció que serían 
trabajadores de base los no incluidos en el catálogo de puestos de confianza. 
Al interpretar estos numerales a la luz de los principios derivados del invo-
cado artículo 123, se colige que si en relación con los Municipios (y los otros 
Poderes del Estado) el legislador local puntualizó los cargos considerados de 
confianza, sin instituir previsión similar a la genérica propia del Poder Eje-
cutivo, es indudable que sólo dichos puestos deben tenerse como tales. En 
consecuencia, si el cargo o puesto del trabajador al servicio de un Ayunta-
miento no se ubica en alguno de los previstos en la ley como de confianza, 
por ningún motivo podrá atribuírsele tal carácter, por más que realice fun-
ciones que en tratándose de trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo sí 
se consideren de tal naturaleza. En efecto, el Poder Revisor de la Constitu-
ción ordenó que a través de la ley se determinaran los puestos de confianza; 
y el legislador estatal los fijó en función de los distintos entes que conforman 
a la administración pública estatal, mas sólo por lo que toca al Estado, en lo 
concerniente al Ejecutivo, previó la hipótesis genérica ya comentada; por 
tanto, es indudable que la intención del legislador fue que tal previsión ope-
rara sólo en ese supuesto, situación que impide la aplicación por analogía de 
la citada norma a trabajadores de otras dependencias diferentes al Ejecuti-
vo, pues de hacerlo se desconocería el derecho fundamental de estabilidad 
en el empleo y el diverso relativo a que sólo por disposición de la ley se re-
putará determinado cargo como de confianza.

segundo tribunal colegiado en Materias civil y de trabajo del quin-
to circuito.

Amparo directo 128/2008. Ayuntamiento de Navojoa, Sonora. 11 de junio 
de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: David Solís Pérez. Secretaria: Ana 
Kyndira Ortiz Flores.

n
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169374

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Julio de 2008, p. 471, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: 2a./J. 105/2008

amparo. procede por violación al artículo 115, fracción iv, de la consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, cuando el particular se 
vea afectado en su esfera jurídica por actos emitidos por un nivel de goBier-
no federal o estatal, que corresponden en exclusiva al municipio.

Cuando una autoridad ordena un acto fuera de su competencia constitucio-
nal o legal que origine en el gobernado un agravio personal, surge la posibi-
lidad de que éste deduzca la acción de amparo, la cual tiende a proteger no 
sólo lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sino también la garantía de exacta aplicación de la ley 
establecida en el numeral 14 del Ordenamiento Supremo, si se trata de un 
ordenamiento secundario. Ahora bien, tratándose del pago del impuesto 
sobre propiedad inmobiliaria, cuyo establecimiento es competencia de la 
autoridad legislativa local, conforme al artículo 115, fracción IV, constitu-
cional, con respeto absoluto de los principios de autonomía y libre adminis-
tración municipal, pues este precepto se refiere a la organización política y 
administrativa del Municipio Libre, garantiza su autonomía y determina su 
competencia exclusiva, entre otros principios, en la libre administración 
hacendaria municipal y le confiere competencia para expedir bandos de 
policía y gobierno, circulares y disposiciones administrativas de observan-
cia general, si otro nivel de gobierno emitiera uno de estos actos que confor-
me a la Constitución corresponden de manera exclusiva al ámbito munici-
pal, invadiría su esfera de competencia e incurriría en violación al artículo 
115, fracción IV, de la Carta Magna, y el agraviado con dichos actos sería el 
Municipio, el cual podría promover controversia constitucional; pero si con 
motivo de esa invasión de competencias el afectado es un particular procede 
el juicio de amparo, el cual no se constriñe a proteger los primeros 29 ar-
tículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a través 
de la fracción I del artículo 103 constitucional, sino que resulta procedente 
aun por violaciones cometidas a disposiciones no incluidas dentro de los 
preceptos mencionados, siempre y cuando consignen una explicación, regla-
mentación, limitación o ampliación de las garantías individuales propia-
mente dichas.
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Contradicción de tesis 69/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Cuarto y Primero, ambos en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito. 20 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Bea-
triz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Tesis de jurisprudencia 105/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del dos de julio de dos mil ocho.

n

169341

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Julio de 2008, p. 513, jurisprudencia, Administrativa, Constitucional. 
Número de tesis: 2a./J. 106/2008

conceptos de violación inoperantes. lo son los relativos a la falta de inclu-
sión del quejoso en la exención otorgada por el congreso local en cuanto 
al pago del impuesto soBre propiedad inmoBiliaria, aun cuando sea en con-
travención al artículo 115, fracción iv, de la constitución federal.

El Congreso Local carece de competencia para establecer en la ley respecti-
va exenciones al pago del impuesto predial o sobre propiedad inmobiliaria, 
pues en términos del artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la facultad para otorgar exenciones corres-
ponde al Municipio. Atento a lo anterior, si en la demanda de amparo se 
reclama la ley en la que el Congreso Local estableció exenciones y en sus 
conceptos de violación el quejoso aduce que se le debe otorgar la protección cons-
titucional para el efecto de que se le incluya dentro de aquéllas, tales con-
ceptos de violación deben declararse inoperantes toda vez que no podría 
válidamente otorgarse el amparo solicitado pues ello tendría el efecto de 
conceder al quejoso un derecho que la autoridad competente (Municipio) 
no le ha conferido, lo que implicaría que a través del juicio de garantías se 
ampliara el beneficio de la exención que fue concedido por una autoridad 
que no tiene facultades para ello.

Contradicción de tesis 69/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Co-
legiados Cuarto y Primero, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circui-
to. 20 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ra-
mos. Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.
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Tesis de jurisprudencia 106/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del dos de julio de dos mil ocho.

n

169169

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Julio de 2008, p. 1465, jurisprudencia, Constitucional. 
Número de tesis: P./J. 33/2008 

tránsito. el artículo 115, fracción iii, inciso h, de la constitución, reserva 
ese servicio a los municipios, por lo que si un goBierno estatal, a uno de 
ellos le condiciona su transferencia al cumplimiento de un requisito ajeno 
a esa norma fundamental, viola la misma.

Conforme al artículo constitucional citado, reformado mediante decreto pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999, es 
prerrogativa de los Municipios la prestación del servicio público de tránsito, 
estableciéndose en el artículo tercero transitorio que los servicios que ve-
nían prestando los Gobiernos de los Estados, antes de la entrada en vigor de 
las reformas, los Municipios podrían asumirlos previa aprobación del Ayun-
tamiento y solicitud al Gobierno del Estado, el cual debería elaborar un 
programa de transferencia del servicio en un plazo máximo de 90 días con-
tados a partir de la recepción de la solicitud correspondiente. Por tanto, si 
un Municipio acredita la aprobación del Ayuntamiento para la asunción del 
servicio público de tránsito y haber elevado la solicitud respectiva al Go-
bierno del Estado, y éste no hace la transferencia en el plazo señalado en la 
Constitución, aduciendo que los elementos que prestarán el servicio no han 
acreditado los exámenes aplicados por la Dirección General de Seguridad 
Pública de la entidad, tal circunstancia equivale a una negativa tácita a rea-
lizar la transferencia al condicionarla al cumplimiento de un requisito no 
previsto en aquélla, con lo que viola el precepto constitucional especificado.

Controversia constitucional 42/2005. Municipio de Amecameca, Estado de 
México. 17 de enero de 2008. Once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Se-
cretario: Martín Adolfo Santos Pérez. 

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 33/2008, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de 
mayo de dos mil ocho.
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169469

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 711, aislada, Constitucional. 
Número de tesis: P. XIV/2008 

juntas de coordinación política de los congresos locales. su integración y 
funcionamiento no están determinados por la constitución política de los 
estados unidos mexicanos, por lo que su regulación compete a los congre-
sos de las entidades federativas.

De los artículos 40, 41, 115, párrafo primero, 116, fracción II, y 124 de la 
Constitución, en los que se establece el modelo que deben adoptar los Estados 
de la Federación en cuanto a su régimen interno, se advierte que únicamen-
te se señalan los entes a través de los cuales el pueblo ejerce su soberanía, 
conforme a los lineamientos que la propia Ley Fundamental o las Consti-
tuciones locales consagran, sin que éstas puedan contravenir lo dispuesto 
en aquélla; de igual forma, se establece el principio de división de poderes en 
los Estados, las normas a las que deberán sujetarse las Constituciones Locales 
y, por último, la reserva de facultades de los Estados al constituir el Pacto 
Federal. En ese contexto, la integración y funcionamiento de las Juntas de 
Coordinación Política de los Congresos Locales, que se refieren a su organi-
zación interna, es una facultad que les corresponde ejercer a dichos órganos 
legislativos, pues los artículos constitucionales referidos no establecen la 
forma en que deben conducirse las Legislaturas Locales en la toma de deci-
siones respecto de su integración y funcionamiento, que compete legalmente 
al Poder Reformador Local y a los Congresos de los Estados por tratarse de 
atribuciones reservadas a las entidades federativas, conforme al principio 
fundamental que todo lo no establecido expresamente a favor de la Federa-
ción debe estimarse reservado a los Estados.

Acción de inconstitucionalidad 4/2005. Diputados de la Septuagésima Legis-
latura del Estado de Michoacán de Ocampo. 14 de enero de 2008. Mayoría 
de seis votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: José Ra-
món Cossío Díaz, Genaro David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 
XIV/2008, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a doce de 
mayo de dos mil ocho.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

178 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

169576

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 741, jurisprudencia, Constitucional. 
Número de tesis: P./J. 57/2008 

acceso a la información púBlica. la emisión de normas de carácter general 
aplicaBles a los municipios en esta materia compete sólo a los congresos 
locales.

Las Legislaturas Estatales tienen la facultad y el deber de emitir bases genera-
les en materia de información pública, las cuales deben plasmarse en leyes 
que en sentido formal y material dicten los Congresos Locales, y serán aplica-
bles a todos sus Ayuntamientos, con el propósito de salvaguardar la garantía 
individual prevista en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y ejercer la atribución que les encomienda el artículo 115, 
fracción II, inciso a), de la Constitución Federal. Por tanto, los Municipios 
carecen de competencia para innovar en la referida materia, toda vez que está 
reservada a la entidad federativa por no tratarse de una situación específica 
que deba pormenorizarse en cada localidad, atendiendo a las cuestiones socia-
les, culturales, biogeográficas o históricas del lugar; esto es, la materia de ac-
ceso a la información no es de aquellas en las que al Municipio se le ha confe-
rido una facultad reglamentaria con una extensión normativa diversa a la de 
la ley estatal; de ahí que esté imposibilitado para emitir normas de carácter 
general con un contenido normativo propio o diverso al establecido en las 
bases generales de administración. Así, resulta indispensable que las Legisla-
turas Estatales determinen los alcances mínimos de la información municipal 
a proporcionar a los gobernados y el procedimiento que éstos deben seguir 
para obtenerla, sin que ello impida que los Municipios puedan emitir regla-
mentos de detalle, equiparables a los que establece el artículo 89, fracción I, 
de la Constitución Federal, que pormenoricen el contenido de la Legislación 
Local y de la normatividad de la entidad en la materia.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahui-
la. 24 de enero de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cor-
tés Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 57/2008, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de 
mayo de dos mil ocho.
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169575

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 742, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: P./J. 56/2008 

acceso a la información púBlica municipal en el estado de coahuila. el sis-
tema de normas jurídicas que lo regulan y tutelan, así como los alcances 
y las correlativas delimitaciones del ejercicio de ese derecho, no transgrede 
el artículo 115, fracción ii, inciso a), de la constitución federal.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el marco ju-
rídico relativo al derecho a la información debe ser homogéneo, pues si se 
admitiera la coexistencia de diversos criterios, dependiendo del número de 
Municipios de que se trate, se acarrearía inseguridad jurídica para los go-
bernados en torno al ejercicio tanto de una garantía individual como de un 
derecho social, pues la falta de uniformidad mermaría los propósitos de 
consolidar la confianza pública en el gobierno y fomentar la responsabilidad 
de quienes ocupan cargos públicos a través de la fiscalización ciudadana. En 
este sentido y acorde con el artículo 115, fracción II, inciso a), de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, compete a las Legislaturas 
Estatales garantizar que dentro del territorio del Estado los gobernados 
tengan acceso a la información pública, emitiendo bases generales en ese 
sentido; de ahí que el artículo 7o. de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila; los numerales 5o., fracción III, punto 2, incisos a) y b), 21, 22, 23, 
24, fracciones I y V, 40, 47, 70 y artículo segundo transitorio, fracción IV, 
apartado 2, de la Ley de Acceso a la Información Pública de dicha entidad; 
los diversos 2o., 4o., 7o., 8o., 9o., 10, 13, último párrafo, 14, 40, fracciones 
II, puntos 3 y 4, IV, 50, fracciones V y VII, y 57, fracciones II y XVI, de la 
Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública; así como 
los lineamientos 14, 16 y 19 de los Lineamientos para Tramitar y Resolver las 
Acciones Intentadas con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública, emitidos por el mencionado Instituto el 22 de marzo 
de 2005, al constituir un sistema de normas jurídicas que regulan y tutelan 
el acceso a la información de los gobernados para conocer el ejercicio de la 
función pública –especialmente la municipal-, los alcances y las correlativas 
delimitaciones del ejercicio de ese derecho, no transgreden el citado precep-
to constitucional, sino que encuentran en éste su apoyo y sustento, pues el 
Constituyente Permanente dispuso que los Municipios de cada entidad fede-
rativa deben ser cohesionados a través de bases generales de administra-
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ción, las cuales constituyen los lineamientos esenciales de los que no pueden 
apartarse en el ejercicio de sus competencias constitucionales.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahui-
la. 24 de enero de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cor-
tés Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 56/2008, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de 
mayo de dos mil ocho.

n

169527

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 956, jurisprudencia, Constitucional. 
Número de tesis: P./J. 35/2008 

controversia constitucional. los municipios carecen de interés legítimo 
para cuestionar en ella la designación de los comisionados de la comisión 
federal de telecomunicaciones por no tener dentro de sus prerrogativas 
constitucionales participar en la misma, ni ser susceptiBle de causarles un 
daño o privarlos de un derecho.

Conforme a los artículos 89, fracción II, 90 y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2o. y 17 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal y 3, fracción XI, de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones, la administración pública federal será centralizada y paraestatal 
y, para el despacho de los negocios del orden administrativo encomendados 
al Poder Ejecutivo, habrá, entre otras dependencias de la administración 
pública centralizada, Secretarías de Estado que podrán contar con órganos 
administrativos desconcentrados, correspondiendo al Presidente de la Re-
pública nombrar y remover a los Secretarios de despacho. En ese sentido, si 
se toma en cuenta, por un lado, que es facultad del Presidente de la Repú-
blica designar a los titulares de las dependencias, órganos desconcentrados 
y organismos descentralizados dependientes del Poder Ejecutivo Federal y, 
por el otro, que no existe alguna prerrogativa constitucional que tengan los 
Municipios a participar en dicha designación, resulta que carecen de interés 
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legítimo para cuestionar la concerniente a los comisionados y del comisiona-
do Presidente de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, además de 
que ni es susceptible de causarles un daño ni de privarlos de algún derecho.

Controversia constitucional 59/2006. Municipio de Coxcatlán, Estado de 
San Luis Potosí. 15 de octubre de 2007. Unanimidad de ocho votos. Ausen-
tes: José Ramón Cossío Díaz, Genaro David Góngora Pimentel y Sergio A. 
Valls Hernández. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Martín Adolfo 
Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 35/2008, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de 
mayo de dos mil ocho.

n

169480

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Junio de 2008, p. 959, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: P./J. 60/2008 

instituto coahuilense de acceso a la información púBlica. no constituye 
una autoridad intermedia de las prohiBidas por el artículo 115, fracción i, 
de la constitución política de los estados unidos mexicanos.

Si se atiende a que en términos del artículo 7o. de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila, el referido Instituto es la única autoridad competente en 
materia de acceso a la información pública, y a ella deben sujetarse, entre 
otros, las propias autoridades estatales, es indudable que aquel órgano no 
constituye una autoridad intermedia de las prohibidas por el artículo 115, 
fracción I, de la Constitución. Lo anterior es así porque, en primer lugar, la 
comunicación sólo es dable entre el aludido Instituto y el Municipio, sin que 
intervengan otros órganos de la entidad federativa; en segundo lugar, por-
que con las facultades del Instituto mencionado, consistentes en promover la 
cultura de transparencia y el derecho a la información, así como vigilar el cum-
plimiento de la ley para salvaguardar y garantizar la observancia del derecho 
a la información, no se lesiona la autonomía municipal, suplantando o media-
tizando sus facultades constitucionales ni se invade su esfera competencial, ya 
que las facultades de dicho Instituto no están conferidas al gobierno munici-
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pal; y en tercer lugar, porque la facultad reglamentaria del Municipio no se ve 
obstaculizada, pues ésta debe ajustarse a los lineamientos determinados en la 
legislación estatal de la materia, la cual incluye la normatividad que emita el 
propio organismo estatal especializado; de ahí que aun cuando por su natura-
leza no es un poder propiamente dicho, el señalado Instituto sí forma parte 
del Estado de Coahuila y guarda un rango similar al de dichos poderes, asu-
miendo una función específica, por lo que no puede sostenerse que exista al-
guna interferencia entre el Municipio y el Estado.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahui-
la. 24 de enero de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cor-
tés Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 60/2008, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de 
mayo de dos mil ocho.

n

169752

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Mayo de 2008, p. 13, jurisprudencia, Administrativa. 
Número de tesis: 2a./J. 81/2008

amparo contra normas generales. los ayuntamientos están legitimados 
para interponer el recurso de revisión contra sentencias de amparo indirec-
to que declaran la inconstitucionalidad de una disposición general expedi-
da por ellos.

Si conforme al segundo párrafo de la fracción II del artículo 115 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los Ayuntamientos les 
corresponde aprobar los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, es indudable que las sentencias de amparo 
indirecto en las que se declare la inconstitucionalidad de una norma de esa 
naturaleza afectan su esfera competencial y, por ende, están legitimados 
para interponer en su contra el recurso de revisión en términos de la prime-
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ra parte del primer párrafo del artículo 87 de la Ley de Amparo, sin que 
obste a esta conclusión el que acorde con la normativa aplicable, el Presi-
dente Municipal promulgue dichas normas generales, pues en tal caso, dada 
la índole de esa atribución, atendiendo a los fines que llevaron al legislador 
a establecer la regla especial de legitimación prevista en la parte final del 
primer párrafo del citado numeral, también podrá interponer el referido 
medio de defensa.

Contradicción de tesis 269/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Administrativa 
del Sexto Circuito. 23 de abril de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausen-
te: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ra-
mos. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Tesis de jurisprudencia 81/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintitrés de abril de dos mil ocho.

n

169690

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Mayo de 2008, p. 71, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: 2a./J. 82/2008

fundamentación de las disposiciones generales expedidas por los ayunta-
mientos. para el cumplimiento de esa garantía constitucional Basta que 
aquéllas se refieran a aspectos propios del ámBito competencial del respec-
tivo órgano de goBierno municipal.

Conforme a la jurisprudencia P./J. 132/2005 del Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el “Municipios. con-
tenido y alcance de su facultad reglaMentaria.”, los Ayuntamientos 
pueden expedir dos tipos de reglamentos: a) El tradicional de detalle de las 
normas, que funciona similarmente a los derivados de la fracción I del ar-
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los 
expedidos por los Gobernadores de los Estados, en los cuales la extensión 
normativa y su capacidad de innovación está limitada; y, b) Los derivados 
de la fracción II del artículo 115 constitucional, que tienen una mayor ex-
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tensión normativa, ya que los Municipios, respetando las bases generales 
establecidas por las Legislaturas, pueden regular con autonomía aspectos 
específicos de la vida municipal en el ámbito de sus competencias. En ese 
tenor, dado que las disposiciones generales expedidas por los Ayuntamientos 
son una expresión del ejercicio de su libertad de configuración normativa, 
encaminadas a generar el marco jurídico que regule la conducta de los go-
bernados en su ámbito territorial y material, aunado a que su incorporación 
al mundo jurídico no conlleva, necesariamente, la individualización de sus 
mandatos, se concluye que para cumplir con la garantía de fundamentación 
establecida en el artículo 16 constitucional, basta con que aquéllos, al apro-
barlas, actúen dentro del ámbito competencial que constitucionalmente les 
corresponde, tal como se ha reconocido en diversos criterios del Alto Tribu-
nal respecto de las leyes del Congreso de la Unión y de las Legislaturas Lo-
cales, así como de los Reglamentos del Presidente de la República.

Contradicción de tesis 269/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Administrati-
va del Sexto Circuito. 23 de abril de 2008. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Tesis de jurisprudencia 82/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintitrés de abril de dos mil ocho.

Nota: La tesis P./J. 132/2005 citada, aparece publicada en el Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, octubre de 
2005, página 2069.

n

169602

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Mayo de 2008, p. 183, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: 2a./J. 83/2008

servicios púBlicos municipales. las disposiciones generales aproBadas por un 
ayuntamiento para regularlos cumplen con la garantía de fundamentación 
cuando el servicio respectivo, diverso a los previstos en los incisos a) al h) 
de la fracción iii del artículo 115 de la constitución política de los estados 
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unidos mexicanos, es determinado por la legislatura relativa como compe-
tencia del municipio correspondiente.

Conforme a las fracciones II y III, inciso i), del citado artículo 115 constitu-
cional, las disposiciones generales expedidas por los Ayuntamientos tienen 
por objeto, entre otros, regular los servicios públicos de su competencia, y 
los Municipios tendrán a su cargo los demás servicios que las Legislaturas 
Locales determinen según sus condiciones territoriales y socioeconómicas, 
así como su capacidad administrativa y financiera. Por ende, la regulación 
aprobada por un Ayuntamiento para regir un servicio público diverso a los 
enunciados en los incisos a) al h) de la referida fracción III cumplirá con la 
garantía de fundamentación siempre y cuando la Legislatura respectiva 
haya determinado que ese preciso servicio es de la competencia del Munici-
pio correspondiente.

Contradicción de tesis 269/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Administrati-
va del Sexto Circuito. 23 de abril de 2008. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Tesis de jurisprudencia 83/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintitrés de abril de dos mil ocho.

n

170650

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1085, jurisprudencia, Constitucional. 
Número de tesis: P./J. 82/2007 

prórroga de mandato. es inconstitucional en caso de que implique la pro-
longación de la legislatura local y de los miemBros de los ayuntamientos 
que se encuentren en ese momento en curso, más allá del periodo para el 
cual han sido electos.

El sistema normativo establecido en una Constitución Local para dar opera-
tividad a la intención de homologar los tiempos de los comicios locales con 
los federales, es inconstitucional ya que tiene por objeto ampliar el mandato 
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de la Legislatura local y de los miembros de los Ayuntamientos que se en-
cuentren en ese momento en curso, más allá del periodo para el cual han 
sido electos directa y democráticamente, porque tal ampliación equivale, de 
facto, a que los órganos representativos se coloquen unilateralmente como 
únicos participantes activos y pasivos (virtualmente son únicos votantes y 
ciudadanos elegibles), como si se tratara de una elección propia para un 
nuevo periodo, excluyendo prácticamente a esos efectos a toda la comuni-
dad del territorio de la entidad federativa, privando de manera implícita a 
los ciudadanos de la libertad para elegir a sus representantes en condiciones 
de igualdad, y convirtiéndose, al mismo tiempo, en intermediarios de una 
tácita elección en la que se señalan a ellos mismos como triunfadores, de 
conformidad con los principios de elecciones libres, auténticas y periódicas 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; los derechos funda-
mentales de participación política a votar y ser votado; así como el principio 
de no reelección, reconocidos en los artículos 116, fracción II, segundo párra-
fo, y fracción IV, inciso a); 115, fracción I, segundo párrafo, en relación con 
los numerales 35, fracciones I y II, 39, 40, 41, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Acción de inconstitucionalidad 47/2006 y sus acumuladas 49/2006, 50/2006 
y 51/2006. Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democráti-
ca, Convergencia y Revolucionario Institucional. 7 de diciembre de 2006. 
Unanimidad de diez votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
tarios: Fernando Silva García y Alfredo Villeda Ayala.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
82/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

170755

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1713, aislada, Administrativa. 
Número de tesis: VI.1o.A.239 A

estacionamientos púBlicos. el municipio de tehuacán, pueBla, carece de 
facultades para regular ese servicio proporcionado por los particulares, al 
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estar reservada implícitamente dicha facultad al estado de pueBla (legisla-
ción vigente a partir del 25 de noviemBre de 1999).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a los 
Municipios proporcionar diversos servicios públicos, entre los que se en-
cuentra el de tránsito, sin que se haga alusión de manera expresa al servicio 
de estacionamiento público que proporcionan los particulares a través de 
las licencias que les son otorgadas; de ahí que el Municipio de Tehuacán, 
Puebla, carece de facultades para regular lo relativo a esa clase de estacio-
namientos públicos, al no estar expresamente conferido dicho servicio tanto 
en la Constitución General de la República a la Federación, como al Munici-
pio, ni tampoco en los artículos 103, 104 y 105, fracción III, de la Constitu-
ción Política del Estado de Puebla, ni la Legislatura local se lo ha señalado 
como facultad en ley vigente alguna, razón por la que se entiende que dicha 
potestad se encuentra implícitamente otorgada al Estado de Puebla y no al 
Municipio de Tehuacán, Puebla, puesto que si la prestación de un servicio 
público no está expresamente conferida a la Federación ni a los Municipios, 
en términos del artículo 124 constitucional se encuentra reservada a las 
Entidades Federativas.

priMer tribunal colegiado en Materia adMinistrativa del sexto 
circuito.

Amparo en revisión 189/2007. Fomento Inmobiliario de Tehuacán, S.A. 
de C.V. 5 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Hi-
guera Corona. Secretaria: María de Lourdes de la Cruz Mendoza. 

n
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172213

Novena Época 

Segunda Sala 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXV, Junio de 2007, p. 342, aislada, Constitucional, Administrativa. 

Número de tesis: 2a. LIV/2007

impuesto al activo. no queda comprendido en la exención prevista en el 
artículo 115, fracción iv, inciso c), párrafo segundo, de la constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

De la interpretación del precepto citado, se advierte que son dos los elementos 
significativos en torno a los cuales se regulan las exenciones que benefician a 
los Municipios, Estados y Federación, a saber: los ingresos que obtienen los 
Municipios por concepto de prestación de servicios y los que obtienen con 
motivo de las contribuciones fijadas por los Estados sobre la propiedad inmo-
biliaria, establecidos en los incisos a) y c) de la propia fracción invocada; en 
consecuencia, no se puede hacer extensiva esa exención a favor de los particu-
lares o Municipios, respecto de la carga tributaria contenida en la Ley del 
Impuesto al Activo, ya que no se trata de una norma que beneficie a los sujetos 
pasivos de ese tributo, por provenir esa carga fiscal de una autoridad distinta 
de los Poderes Legislativos Estatales, es decir, del Congreso de la Unión, que 
sólo tiene como impedimento, en ese precepto, no limitar la facultad de los 
Estados para establecer las contribuciones relativas a dichos incisos.

Amparo directo en revisión 320/2007. Concesionaria de Aguas de Aguasca-
lientes, S.A. de C.V. 23 de mayo de 2007. Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: José Eduardo Alvarado Ramírez.

n
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172464

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Mayo de 2007, p. 1645, jurisprudencia, Constitucional. 
Número de tesis: P./J. 37/2007 

oBras púBlicas y servicios relacionados con las mismas. el artículo 73, 
segundo párrafo, de la ley relativa del estado de taBasco vigente, excede 
de la facultad legislativa en materia municipal del congreso local.

El artículo 115, fracción II, inciso a), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos autoriza a las Legislaturas Locales para establecer 
en las leyes que expidan las bases generales de la administración pública 
municipal, las que deben orientarse a regular sólo cuestiones generales del 
Municipio y a desarrollar las bases establecidas por el Órgano Reformador 
de la Constitución en el citado precepto, atendiendo a los principios de 
igualdad, eficacia y honradez en el manejo de los recursos públicos. Ahora 
bien, si dicha Constitución Federal, por una parte, no prohíbe a los Munici-
pios realizar obra pública directamente y, por otra, establece que los recur-
sos que integran su hacienda serán ejercidos directamente por sus Ayunta-
mientos o por quien ellos autoricen conforme a la ley, es evidente que pueden 
optar por la forma de ejecución de obra que más les convenga, ya sea direc-
tamente o con auxilio de terceros, siempre que con ello se garantice el mane-
jo transparente y adecuado de recursos públicos. En esa virtud, el artículo 
73, segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Tabasco, al limitar el monto de la inversión 
total autorizada para obras públicas que las entidades y dependencias pue-
den destinar para realizarlas por administración directa, excede de la facul-
tad legislativa en materia municipal, conforme a lo dispuesto en el indicado 
artículo 115, fracción II, inciso a), constitucional.

Controversia constitucional 24/2006. Municipio de Cunduacán, Estado de 
Tabasco. 4 de diciembre de 2006. Unanimidad de nueve votos. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Martha Elba Hurtado Ferrer e Israel Flores Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
37/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecisiete de abril de dos mil siete.

n
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172463

Novena Época 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Mayo de 2007, p. 1646, jurisprudencia, Constitucional. 
Número de tesis: P./J. 36/2007 

oBras púBlicas y servicios relacionados con las mismas. el artículo 73, 
segundo párrafo, de la ley relativa del estado de taBasco vigente, trans-
grede el principio de liBre administración hacendaria.

El citado precepto al limitar la ejecución de obras públicas por administra-
ción directa al 5% de la inversión física total autorizada a los Municipios 
para obras públicas o del monto anual de los servicios relacionados con las 
mismas en cada ejercicio presupuestal, según sea el caso, transgrede el prin-
cipio de libre administración hacendaria contenido en el artículo 115, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no 
obstante que conforme al artículo 1o. de la Ley de Obras Públicas y Servi-
cios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, las indicadas obras 
se realizan, entre otros, con recursos propios del Municipio (también con 
cargo parcial o total a fondos del Gobierno del Estado y con los provenientes 
de aportaciones federales y transferencia de fondos), que están sujetos al 
régimen de libre administración hacendaria, el segundo párrafo del artículo 
73 de la Ley citada predetermina la forma en que los Municipios emplearán 
sus recursos para realizar las obras públicas, desconociendo el derecho que 
tienen para decidir no sólo el destino de aquéllos, sino también la forma de 
ejercerlos para racionalizar el gasto público.

Controversia constitucional 24/2006. Municipio de Cunduacán, Estado de 
Tabasco. 4 de diciembre de 2006. Unanimidad de nueve votos. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Martha Elba Hurtado Ferrer e Israel Flores Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
36/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecisiete de abril de dos mil siete.

n
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172655

Novena Época 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Abril de 2007, p. 1858, aislada, Laboral, Constitucional. 
Número de tesis: XVIII.2o.12 L

traBajadores al servicio de los municipios de morelos. el artículo 52 de la 
ley del servicio civil de esa entidad federativa, al restringir el pago de sala-
rios caídos a seis meses tratándose de despido injustificado, contraviene los 
artículos 1o., 115, fracción viii, párrafo segundo y 123, apartado B, frac-
ción ix, de la constitución federal.

Conforme al artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución 
General de la República, las entidades federativas se encuentran obligadas a 
expedir normas que regulen las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus 
trabajadores con base en lo dispuesto en el artículo 123 de dicho ordena- 
miento y sus disposiciones reglamentarias. Por otra parte, este último orde- 
namiento constitucional, en su apartado B, fracción IX, instituye que en 
caso de separación injustificada, el trabajador tendrá derecho a optar por 
la reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente. 
Finalmente, el artículo 43, fracción IV, de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado señala como obligaciones de los titulares previstos en el 
artículo 1o. de dicha legislación, entre otras, la de cubrir la indemnización por 
separación injustificada cuando el trabajador haya optado por ella y a pagar 
en una sola exhibición, entre otras prestaciones, los sueldos o salarios caídos. En 
esta tesitura, el artículo 52 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
al establecer: “Cuando el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje califique 
como injusta la causa del cese, el trabajador será reinstalado inmediatamente en 
su puesto, pagándosele los salarios caídos que no excederán del importe de seis 
meses”, contraviene los artículos 1o., 115, fracción VIII, párrafo segundo y 
123, apartado B, fracción IX, de la Constitución Federal, toda vez que la 
Legislatura Local limita a los trabajadores municipales del Estado de Morelos 
el pago de salarios caídos a seis meses tratándose de despido injustificado, sin 
que tal restricción esté prevista en la Norma Fundamental.

segundo tribunal colegiado del déciMo octavo circuito.

Amparo directo 155/2006. Guadalupe Viveros Hernández y otros. 5 de 
octubre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Nicolás Nazar Sevilla. 
Secretario: Gabriel Camacho Sánchez.
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jurisprudencia en términos del punto 11 del capítulo primero del título cuarto 
del Acuerdo Número 5/2003 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las Reglas para la 
elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad 
de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

n
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Artículo 116

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 779
Tesis P./J. 57/2005, jurisprudencia, constitucional

Consejeros Ciudadanos y magistrados eleCtorales del estado de yuCatán. los 
artíCulos 86 y 280 del Código eleCtoral de esa entidad, que prevén el proCedi-
miento para su designaCión, no violan el prinCipio de Certeza Contenido en el 
artíCulo 116, fraCCión iv, inCisos b) y C), de la ConstituCión federal.

El hecho de que conforme a los citados preceptos del Código Electoral el 
mismo día en que vence el plazo para que los candidatos que hubieren in-
cumplido con algún requisito lo subsanen, también venza el plazo para pu-
blicar la lista definitiva de aquellos que cumplieron con todos los requisitos 
y que, en consecuencia, resultan elegibles, no transgreden el principio de 
certeza que prevé el artículo constitucional mencionado, ni obstaculizan la 
participación de los promoventes en el procedimiento de designación de las 
aludidas autoridades electorales, pues aun cuando tales actos se realizaran 
en la fecha límite establecida para tal efecto, los artículos legales indicados 
prevén los tiempos suficientes para que se desahoguen todas y cada una de 
las etapas del procedimiento correspondiente.

Acción de inconstitucionalidad 18/2003. Diputados integrantes de la Quincua-
gésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Yucatán. 7 de octubre 
de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, el catorce de junio en curso, aprobó, con el número 
57/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
catorce de junio de dos mil cinco.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 781
Tesis P./J. 59/2005, jurisprudencia, constitucional

instituCiones polítiCas y proCedimientos eleCtorales del estado de Coahuila de 
zaragoza. el artíCulo 25, fraCCión i, párrafo primero, de la ley relativa, no 
transgrede el prinCipio de representaCión proporCional.

El hecho de que el citado precepto establezca que se asignará una diputación 
al partido o coalición que, habiendo cumplido con los requisitos de ley, no 
hubiera alcanzado diputación por mayoría relativa en un distrito electoral y 
su votación contenga al menos el dos por ciento de la votación válida emitida 
en la entidad, no transgrede el principio de representación proporcional, 
porque la facultad de reglamentar dicho principio en cuanto a porcentaje de 
votación requerida y fórmulas de asignación corresponde a las legislaturas 
locales conforme al texto expreso del párrafo tercero de la fracción II del 
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
lo que es acorde con la base general derivada del artículo 54, fracción II, 
constitucional, que impone como requisito para la asignación de diputados 
por ese principio la obtención de un porcentaje mínimo de la votación esta-
tal. Además, si bien es cierto que el aumento del porcentaje requerido para 
poder tener derecho a obtener diputaciones eventualmente pueda trascender 
y afectar a algún partido político en lo particular, también lo es que se trata 
de una cuestión que, por sí misma, no significa contravención a los principios 
fundamentales de elección pues, en todo caso, todo partido tiene los mismos 
derechos para participar en las elecciones estatales, y lo único que hace la 
legislatura local es adoptar las bases generales impuestas por la Constitución 
Federal, ajustándolas a la situación particular de su régimen interior, en el 
cual gozan de soberanía.

Acción de inconstitucionalidad 2/2002. Partido Acción Nacional. 19 de febre-
ro de 2002. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava 
Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, el catorce de junio en curso, aprobó, con el número 
59/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
catorce de junio de dos mil cinco.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXII, julio de 2005, p. 782

Tesis P./J. 63/2005, jurisprudencia, constitucional

instituCiones polítiCas y proCedimientos eleCtorales del estado de Coahuila de 
zaragoza. el artíCulo 192 de la ley relativa, que prohíbe que desde tres días 
antes a la jornada eleCtoral y durante ella se praCtiquen enCuestas públiCas o 
se difundan sus resultados, no viola el artíCulo 7o de la ConstituCión federal.

El indicado artículo constitucional dispone que la libertad de escribir y 
publicar escritos sobre cualquier materia es inviolable y que ninguna ley 
ni autoridad puede establecer censura ni exigir fianza a los autores o im-
presores. Por su parte, el artículo 116, fracción IV, de la propia Constitu-
ción, prevé que la renovación de los poderes de los Estados se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas; que las Constituciones 
y leyes de los Estados garantizarán que las elecciones se realicen mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo, y que son principios rectores 
del ejercicio de la función electoral la legalidad, imparcialidad, objetividad, 
certeza e independencia. Ahora bien, si se tiene en cuenta que la libertad 
de escribir y publicar escritos, tratándose de materia electoral, debe suje-
tarse a lo que la propia Norma Fundamental establece con relación a la 
renovación de los poderes, a los principios rectores de las elecciones y a 
la libertad del sufragio universal, es indudable que el artículo 192 de la 
Ley de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Coahuila, al exigir una autorización y una fianza para levantar encues-
tas y prohibir la publicación o difusión de los resultados de las practica-
das desde tres días antes de la jornada electoral y el día en que ésta se 
realice, no puede considerarse violatorio del referido artículo 7o constitu-
cional, sino como un medio para garantizar los principios de objetividad, 
certeza e independencia que deben regir en el ejercicio de la función elec-
toral, así como la libertad del sufragio. Esto es, no podría cumplirse con la 
obligación constitucional de garantizar la objetividad, certeza e indepen-
dencia de las autoridades electorales en el ejercicio de la función electoral 
y garantizar la emisión libre del voto, si al mismo tiempo no se limita la 
libertad de realizar encuestas y difundir sus resultados y se prevean los 
medios específicos para lograr su observancia, como lo es la exigencia de 
una fianza, que sólo se hará efectiva cuando se incumpla con las restriccio-
nes establecidas.
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Acción de inconstitucionalidad 2/2002. Partido Acción Nacional. 19 de febre-
ro de 2002. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava 
Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, el catorce de junio en curso, aprobó, con el número 
63/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
catorce de junio de dos mil cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 784
Tesis P./J. 62/2005, jurisprudencia, constitucional

instituCiones polítiCas y proCedimientos eleCtorales del estado de Coahuila 
de zaragoza. el artíCulo 222, primer párrafo, de la ley relativa, al no seña-
lar plazo para el desahogo de las instanCias impugnativas, no Contraviene el 
artíCulo 116, fraCCión iv, inCiso e), de la ConstituCión federal.

La circunstancia de que el mencionado precepto legal se refiera sólo a la 
obligación de los organismos electorales de resolver sobre la validez de elec-
ciones de diversos cargos, pero sin señalar plazo alguno para el desahogo de 
las instancias relativas, no contraviene el artículo 116, fracción IV, inciso e), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque si en el 
Estado de Coahuila existe una ley (Ley de Medios de Impugnación en Mate-
ria Político-Electoral y de Participación Ciudadana) que establece diversos 
medios de impugnación y los plazos para su desahogo, no puede considerarse 
inconstitucional el indicado artículo 222, primer párrafo, por no reiterar 
los plazos para el desahogo de las instancias impugnativas establecidas en 
otros preceptos legales del propio sistema normativo, al no haber razón ni 
fundamento constitucional o legal que así lo determine.

Acción de inconstitucionalidad 2/2002. Partido Acción Nacional. 19 de fe-
brero de 2002. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güi-
trón. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Al-
berto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, al catorce de junio en curso, aprobó, con el número 
62/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
catorce de junio de dos mil cinco.
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXII, julio de 2005, p. 790

Tesis P./J. 88/2005, jurisprudencia, constitucional

materia eleCtoral. el artíCulo úniCo del deCreto 881 de interpretaCión autén-
tiCa de la ley, emitido por la legislatura del estado de veraCruz de ignaCio de 
la llave y publiCado en la Gaceta Oficial el 16 de oCtubre de 2004, Contraviene 
el prinCipio de representaCión proporCional previsto en la ConstituCión federal.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, si bien es cier-
to que de conformidad con el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos las legislaturas loca-
les están obligadas a conformar su integración tomando en cuenta los prin-
cipios de mayoría relativa y de representación proporcional, sin que se pre-
vea alguna disposición al respecto, y que la reglamentación específica en 
cuanto a porcentajes de votación requerida y fórmulas de asignación de dipu-
tados por el principio de representación proporcional es responsabilidad de 
dichas legislaturas, también lo es que no deben apartarse de las bases gene-
rales contenidas en los artículos 52 y 54 de la Constitución Federal, por lo que 
el sistema normativo que establece las bases de la representación proporcional 
debe guardar un alto grado de coherencia con los principios constitucionales 
que las rigen. En congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo úni-
co del Decreto 881 de interpretación auténtica de la ley, al establecer que la 
expresión “partido político mayoritario”, contenida en el artículo 206 del Có-
digo Electoral de Veracruz de Ignacio de la Llave, se refiere a aquel que bajo 
el principio de mayoría relativa hubiese obtenido los triunfos electorales 
suficientes para alcanzar un número superior de curules uninominales res-
pecto a cualquiera de sus adversarios, no puede considerarse como una nor-
ma interpretativa, en tanto que no fija el sentido verdadero que le dio el le-
gislador, sino que se aparta totalmente del mismo desbordando su ámbito 
original, pues no atiende a la votación total obtenida sino a las curules resul-
tantes de las constancias de mayoría relativa, por lo que contraviene el prin-
cipio de representación proporcional.

Acción de inconstitucionalidad 26/2004 y sus acumuladas 27/2004 y 28/2004. 
Diputados integrantes de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congre-
so del Estado de Veracruz, y los Partidos Políticos Convergencia y Acción 
Nacional. 30 de noviembre de 2004. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío 
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Díaz. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón, Laura García Velasco, Raúl 
Mejía Garza y Roberto Lara Chagoyán.

El Tribunal Pleno, el cinco de julio en curso, aprobó, con el número 88/2005, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a cinco de 
julio de dos mil cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 796
Tesis P./J. 55/2005, jurisprudencia, constitucional

tribunal eleCtoral del estado de yuCatán. los artíCulos 90, fraCCiones vi y 
x, 91, 111, fraCCiones vi y x, 120, fraCCiones vi y x, y 281, fraCCiones vii 
y xi, del Código eleCtoral de esa entidad, al estableCer los requisitos para oCupar 
los Cargos de Consejeros Ciudadanos y seCretarios téCniCos del Consejo eleCtoral, 
de los Consejos distritales y muniCipales, así Como magistrados no Contravienen 
los prinCipios reCtores de independenCia, imparCialidad y autonomía previstos en 
el artíCulo 116, fraCCión iv, de la ConstituCión federal.

De los artículos 41, fracción III, y 116, fracción IV, incisos b) y c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que en 
el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales son 
principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia; sin embargo, no existe precepto constitucional que imponga 
a las Legislaturas Locales la obligación de establecer requisitos para selec-
cionar a las personas que ocuparán un cargo dentro de los órganos encarga-
dos de la función electoral, de manera que para que las citadas legislaturas 
cumplan y se ajusten a los mencionados principios rectores es suficiente con 
que los adopten en su sistema electoral. En ese sentido, el hecho de que los 
artículos del Código Electoral establezcan como requisito para ser consejero 
ciudadano o secretario técnico del Consejo Electoral Estatal, de los Conse-
jos Distritales y Municipales, o Magistrado del Tribunal Electoral Local, no 
haber sido candidato a cargo de elección popular o dirigente en los órganos 
nacionales, estatales o municipales de algún partido político durante los tres 
años previos a la elección, no viola los principios de independencia, auto-
nomía e imparcialidad que deben regir el ejercicio de la actividad electoral 
por parte de las autoridades electorales, porque en todo caso ese plazo es el 
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que el legislador local consideró suficiente para presumir que los aspirantes 
se encuentran desvinculados con la institución dentro de la cual hubieran 
compartido un fin político común.

Acción de inconstitucionalidad 18/2003. Diputados integrantes de la Quincua-
gésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Yucatán. 7 de octubre 
de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, el catorce de junio en curso, aprobó, con el número 
55/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
catorce de junio de dos mil cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 784
Tesis P./J. 34/2005, jurisprudencia, constitucional

Consejeros eleCtorales del instituto eleCtoral veraCruzano. el artíCulo 88, 
primer párrafo, del Código eleCtoral para el estado de veraCruz, al prever 
que aquéllos sólo durarán en el Cargo el período que Comprenda el proCeso 
eleCtoral, viola el artíCulo 116, fraCCión iv, inCisos b) y C), de la ConstituCión 
federal.

No sólo los principios de profesionalismo y permanencia deben regir al Ins-
tituto Electoral Veracruzano como establece el artículo 67 de la Constitu-
ción Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, sino también el 
principio de independencia establecido para las autoridades electorales por 
el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, el cual 
requiere que sus integrantes tengan permanencia en el cargo para poder 
desarrollar sus funciones en forma profesional y sin encontrarse sujetos a 
cambios políticos, atributos que se consolidan, entre otras medidas, con su 
renovación escalonada, a fin de que los periodos para los cuales son designa-
dos no sean coincidentes con el plazo de duración de algunos de los poderes, 
ya sea Ejecutivo o Legislativo, lo cual garantiza que el órgano electoral no se 
vea influido por intereses de tipo partidista. En consecuencia, el artículo 88, 
primer párrafo, del Código Electoral para el Estado de Veracruz, al establecer 
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que los Consejeros Electorales del referido Instituto durarán en su encargo el 
periodo que comprenda el proceso electoral para el cual fueron designados, 
contraviene los principios de profesionalismo, permanencia e independencia 
que deben regir al órgano encargado de la organización, desarrollo y vigi-
lancia de las elecciones, y por ende transgrede el artículo 116, fracción IV, 
incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Acción de inconstitucionalidad 3/2005. Partido de la Revolución Democrá-
tica. 17 de marzo de 2005. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Marat Paredes Montiel.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy nueve de mayo en 
curso, aprobó, con el número 34/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a nueve de mayo de dos mil cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 903
Tesis P./J. 35/2005, jurisprudencia, constitucional

Consejo general del instituto eleCtoral veraCruzano. el artíCulo 83, Cuar-
to párrafo, del Código eleCtoral para el estado de veraCruz, al prever que 
durante los años en que no se Celebren proCesos eleCtorales aquél se integrará 
Con los representantes de los partidos polítiCos registrados y será presidido 
por el seCretario ejeCutivo, viola el artíCulo 116, fraCCión iv, inCisos b) y C), 
de la ConstituCión federal.

El artículo 83, cuarto párrafo, del Código Electoral para el Estado de Vera-
cruz, al prever que durante los años en que no se celebren procesos electo-
rales, el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano se integrará 
por los representantes de los partidos políticos, que será presidido por el 
Secretario Ejecutivo, todos con derecho a voz y voto, y que sólo ejercerá 
algunas de sus atribuciones, viola los principios rectores de los órganos 
electorales y de sus funciones consagrados en el artículo 116, fracción IV, 
incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Lo anterior, porque no hay continuidad en el ejercicio de la institución y 
al tener los representantes de los partidos políticos derecho a voz y voto se 
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permite que las funciones del referido órgano electoral se partidicen, ya que 
en la toma de decisiones privará el interés de grupo; aunado a que se pasa 
por alto el sistema de elección de sus integrantes, así como los requisitos e 
impedimentos que existen para ocupar tales cargos, pues en forma automá-
tica convierte en Consejeros Electorales a los representantes de los partidos 
políticos y al Secretario Ejecutivo en Presidente del referido Consejo, sin 
sujetarse al procedimiento y a los requisitos previstos en los artículos 84, 85, 
86, 87 y 90 del referido código.

Acción de inconstitucionalidad 3/2005. Partido de la Revolución Democrá-
tica. 17 de marzo de 2005. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Marat Paredes Montiel.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy nueve de mayo en 
curso, aprobó, con el número 35/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a nueve de mayo de dos mil cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 905
Tesis P. XVI/2005, aislada, constitucional

normas generales en materia eleCtoral. para que puedan Considerarse Con tal 
CaráCter e impugnarse a través de la aCCión de inConstituCionalidad, deben 
regular aspeCtos relativos a los proCesos eleCtorales previstos direCtamente 
en la ConstituCión federal.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis de jurisprudencia P./J. 25/99, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, abril de 1999, página 
255, con el rubro: “Acción de inconstitucionAlidAd. MAteriA electorAl 
pArA los efectos del procediMiento relAtivo”, sostuvo que las normas 
electorales no sólo son las que establecen el régimen normativo de los proce-
sos electorales, sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos 
distintos a una ley o código electoral, regulan aspectos vinculados directa o 
indirectamente con tales procesos o que deban influir en ellos. Ahora bien, 
de los artículos 41, primer y segundo párrafos, 115, fracciones I y VIII, 116, 
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fracción IV, inciso a), y 122, apartado C, bases primera y segunda, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que ésta prevé 
principios para la elección de determinados servidores públicos, a saber: 
los titulares del Poder Ejecutivo y los integrantes del Poder Legislativo (en 
ambos tanto federales como locales), así como los integrantes de los Ayun-
tamientos (presidente municipal, regidores y síndicos), lo que implica que a 
otros niveles puede preverse legalmente la elección de ciertos funcionarios, 
pero los procesos no se regirán por dichos principios, por lo que si una ley 
establece que la designación de un servidor público diverso a los señalados 
debe hacerse mediante elecciones, ello no le confiere el carácter de electoral, 
porque para tener tal calidad es necesario que regule aspectos relativos a 
los procesos electorales, que son los previstos por la Constitución Federal.

Acción de inconstitucionalidad 3/2005. Partido de la Revolución Democrá-
tica. 17 de marzo de 2005. Mayoría de siete votos. Disidentes: Juan Díaz 
Romero, Genaro David Góngora Pimentel y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretario: Marat Paredes Montiel.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy nueve de mayo en 
curso, aprobó, con el número XVI/2005, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a nueve de mayo de dos mil cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 907
Tesis P./J. 48/2005, jurisprudencia, constitucional

notariado. la fraCCión xii y el inCiso e) del artíCulo 10 de la ley relativa del 
estado de jalisCo, al Conferir faCultades al Consejo de notarios para determi-
nar si una persona es honesta para el ejerCiCio notarial, no viola la garantía 
de igualdad ni el prinCipio de división de poderes.

El hecho de que el citado precepto prevea entre los requisitos para obtener la 
patente de aspirante al ejercicio del notariado, que se acredite ante el Consejo 
de Notarios la calidad de persona honesta, no significa que a dicho órgano se 
le otorgue el carácter de tribunal especial o se le confieran facultades para 



De
 lo

s e
sta

do
s d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
Di

str
ito

 Fe
de

ra
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
16

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 11

juzgar y, por ende, se viole la garantía de igualdad prevista en el artículo 
13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni el 
principio de división de poderes que a nivel estatal consagra el artículo 116 
de la propia Constitución Federal. Lo anterior en virtud de que conforme a 
la fracción I del artículo 180 de la Ley del Notariado del Estado de Jalisco, 
dicho consejo actúa como un órgano auxiliar del Ejecutivo Local, por lo que 
resulta inexacto que se le confieran facultades reservadas al Poder Judicial, 
ya que al expedir dicho órgano el certificado aludido, lo hace para el único 
efecto de que los aspirantes a la función notarial acrediten su honestidad 
para desempeñarla.

Acción de inconstitucionalidad 11/2002. Diputados integrantes de la Quin-
cuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco. 27 de enero 
de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: Humberto Román Palacios; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón 
y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciséis de mayo en 
curso, aprobó, con el número 48/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, febrero de 2005, p. 1389
Tesis P./J. 4/2005, jurisprudencia, constitucional

Controversia ConstituCional. la faCultad que la ConstituCión polítiCa de quin-
tana roo otorga al gobernador del estado de proponer Candidatos para oCupar 
el Cargo de magistrados, no transgrede el prinCipio de independenCia judiCial.

El hecho de que la reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 24 
de octubre de 2003 a la Constitución Política de la citada entidad federativa, 
haya facultado al Gobernador para proponer candidatos a ocupar el cargo de 
Magistrados, cuando anteriormente correspondía hacerlo al Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, no transgrede el principio de independencia judicial en 
virtud de que, las entidades federativas tienen derecho a modificar sus regíme-
nes interiores dentro del marco constitucional federal, mismo que se respeta 
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porque la facultad otorgada al titular del Ejecutivo local sólo es propositiva y no 
decisoria, en tanto que en términos del artículo 102 de la citada Constitución, el 
Congreso del Estado es quien finalmente designa a las personas que ocuparán 
los cargos de Magistrados; además, no se actualiza sometimiento o dependencia 
del Poder Judicial al Ejecutivo estatal en virtud de que la facultad conferida 
no puede ejercerse arbitrariamente, ya que los candidatos propuestos por el 
Gobernador deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 100 y 101 
de la Constitución Local, los que se apegan a los principios básicos previstos en 
la fracción III del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a fin de garantizar la independencia de Jueces y Magistrados en el 
ejercicio de sus funciones.

Controversia constitucional 101/2003. Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo. 29 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Alberto 
Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número 4/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, Enero de 2005, p. 6
Tesis P./J. 1/2005, jurisprudencia, constitucional, administrativa

predial muniCipal. reformas al artíCulo 115, fraCCión iv, de la ConstituCión 
polítiCa de los estados unidos mexiCanos publiCadas en el DiariO Oficial De 
la feDeración el 23 de diCiembre de 1999, y artíCulo quinto transitorio del 
deCreto Correspondiente. las faCultades que otorgan a los ayuntamientos 
para proponer a los Congresos loCales las bases y tasas de diCho tributo son 
de ejerCiCio disCreCional, por lo que su omisión no Constituye una violaCión 
al proCeso legislativo que depare perjuiCio a los Contribuyentes.

Las reformas constitucionales mencionadas otorgan a los Ayuntamientos la 
facultad de proponer a las Legislaturas Estatales las cuotas y tarifas apli-
cables, así como las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 
que sirvan de base para el cobro del impuesto predial, entre otras contri-
buciones, sobre la propiedad inmobiliaria de su respectiva circunscripción 
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territorial; dicha facultad municipal es concomitante con la obligación del 
Congreso de hacerse cargo de esa proposición para decidir motivadamente. 
La interpretación literal, sistemática y teleológica de las indicadas reformas 
permite considerar que esa facultad de proponer es discrecional y se esta-
bleció en beneficio de los Ayuntamientos; asimismo, que mediante ella, el 
Poder Reformador no otorgó a los Municipios la atribución de legislar en 
materia tributaria, sino que ésta sigue correspondiendo, esencialmente, a 
los Congresos Locales en los términos de los artículos 31, fracción IV, 116 y 124 
constitucionales. Por tanto, la circunstancia de que un Ayuntamiento omita 
proponer al Poder Legislativo Estatal la base o las tasas del impuesto predial 
que regirá en su Municipio, o bien, que haciéndolo, la legislatura los deses-
time, no genera a los contribuyentes una violación al proceso legislativo que 
les depare perjuicio, de manera similar a lo que acontece cuando el Congreso, 
sea Federal o Local, no causa perjuicio a los gobernados si al expedir una ley 
no acoge las proposiciones que se le formularon en una iniciativa, de modo 
que los conceptos de violación formulados al respecto serán inoperantes. Lo 
anterior no es obstáculo para que si el estudio del proceso legislativo o de la 
ley en sí misma considerada, esto es como producto terminado, revelen vicios 
constitucionales que afecten al contribuyente quejoso, se conceda el amparo, 
el que, como es propio del amparo contra leyes, no tendría efectos generales, 
pues no obligaría al Congreso a legislar, sino que sólo protegería al quejoso 
y obligaría a las autoridades aplicadoras.

Contradicción de tesis 45/2004-PL. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito. 18 de enero de 2005. Unanimidad de once votos. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz. 

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy dieciocho de enero en 
curso, aprobó, con el número 1/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil cinco.

n
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Novena Época

Primera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXI, enero de 2005, p. 431

Tesis 1a. CLXXXI/2004, aislada, constitucional, administrativa

tribunales ContenCiosos administrativos estatales. enCuentran fundamento 
en la fraCCión v del artíCulo 116 ConstituCional, por lo que no es viola-
torio de la fraCCión iii del mismo artíCulo, el heCho de que no se prevea 
un sistema de integraCión Como el de los magistrados de los tribunales 
superiores de justiCia estatales.

La ratificación como mecanismo para que los Magistrados estatales accedan 
al cargo de manera inamovible, según se refiere en la fracción III del artículo 
116 constitucional, es un mecanismo de integración previsto de manera espe-
cífica para los Magistrados que forman parte de los Tribunales Superiores 
de Justicia de cada entidad federativa, y no resulta aplicable, per se, para 
los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo estatales. En 
efecto, dicha fracción III, debe vincularse con lo dispuesto por la posterior 
fracción V del mismo artículo (que es producto de la misma reforma constitu-
cional que dio lugar a la fracción III), disposición que funda la existencia de 
órganos jurisdiccionales administrativos, y es a la vez el fundamento básico y 
toral y parámetro de la competencia que tienen las Legislaturas Estatales para 
crear, organizar y regular el funcionamiento de dichos órganos en los ámbitos 
estaduales; contenido normativo que funge como cimiento constitucional de 
lo que a la postre desarrollen las Legislaturas Locales al respecto, y no regula 
a mayor detalle, como sí lo hace la fracción III respecto a los Magistrados 
de Tribunales Superiores, cómo habrán de integrarse esos tribunales, qué 
requisitos deberán reunir sus miembros, qué duración habrán de tener sus 
cargos, cómo garantizar su autonomía e independencia o si resulta necesario 
que al vencimiento de sus cargos sean considerados para un nuevo periodo. 
Así las cosas, mientras que los Magistrados de los Tribunales Superiores 
tienen un régimen detallado y específico por propia disposición del Texto 
Fundamental, los Tribunales de lo Contencioso Administrativo tienen un 
fundamento distinto, en el cual no se ha dispuesto por el Poder Reformador 
un régimen específico para sus integrantes en cuanto a cómo se garantiza en 
su favor la estabilidad y permanencia en el cargo, lo que, vinculado con el 
régimen federalista previsto en el artículo 124, deja a las Legislaturas Locales 
en libertad para diseñar el cómo de la integración y organización de la juris-
dicción contenciosa administrativa, pero siempre obligadas a garantizar, en 
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tanto tribunales que son y en cumplimiento de la garantía constitucional de 
justicia y Jueces independientes recogida en el artículo 17 constitucional, que 
éstos cuenten con instrumentos que hagan vigentes su estabilidad y perma-
nencia en el cargo; sin que lo aquí sostenido obedezca a meras distinciones 
gramaticales o literales entre una fracción y otra o al solo hecho de que una 
norma tenga distinta ubicación numérica que otra, sino que obedecen, y así 
debe entenderse, a un principio de especialidad, en el sentido de que existiendo 
norma que rige el caso especial debe estarse a ésta y no a otra, máxime si se 
toma en consideración que ambas son coetáneas, en tanto son producto de la 
misma reforma constitucional (si bien la hoy fracción V, era la IV).

Amparo en revisión 664/2003. Alberto Loaiza Martínez. 3 de septiembre de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: María Amparo Hernández Chong Cuy.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 802
Tesis P./J. 73/2004, jurisprudencia, constitucional

finanCiamiento públiCo. el artíCulo 91 de la ley eleCtoral de quintana roo, 
al prever que los partidos polítiCos y CoaliCiones deberán Constituir un órga-
no responsable de la perCepCión y administraCión de los reCursos generales 
y de Campaña, no transgrede los prinCipios reCtores de Certeza y legalidad 
Consignados en la fraCCión iv del artíCulo 116 de la ConstituCión federal.

El hecho de que el precepto legal citado establezca la obligación de los parti-
dos políticos y coaliciones de constituir en la forma y términos que determi-
nen, un órgano encargado de la percepción y administración de sus recursos 
generales y de campaña; de la presentación del informe relativo al origen y 
monto de los ingresos por financiamiento, así como de su aplicación y empleo, 
no transgrede los principios de certeza y legalidad previstos en la fracción IV 
del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
sino por el contrario, al encargarse a dicho órgano las cuestiones relativas al 
manejo del financiamiento a cargo de los partidos políticos y coaliciones, se 
brinda la certidumbre de que al interior de estos institutos políticos no 
se realizará un manejo indiscriminado de los recursos financieros con los 
que cuenten, además de propiciar que los propios actores políticos ajusten 
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su actuar al uso y destino del financiamiento conforme a las disposiciones 
legales aplicables.

Acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 16/2004. 
Partidos Políticos Convergencia, Acción Nacional y de la Revolución Demo-
crática. 15 de junio de 2004. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 73/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XX, septiembre de 2004, p. 803

Tesis P./J. 74/2004, jurisprudencia, constitucional

finanCiamiento públiCo. el artíCulo 91, segundo párrafo, de la ley eleCtoral de 
quintana roo, al Contemplar Como responsables solidarios respeCto de su uso 
y destino al titular del órgano responsable de la perCepCión y administraCión 
de los reCursos generales y de Campaña y al presidente del partido polítiCo, 
no transgrede los prinCipios reCtores de Certeza y legalidad previstos en la 
fraCCión iv del artíCulo 116 de la ConstituCión federal.

Al establecer el citado precepto legal que serán responsables solidarios el 
Presidente del partido político y el titular del órgano que crea el propio 
artículo, respecto al uso y destino del financiamiento público y de la presen-
tación de los informes que la propia ley prevea, no contraviene los principios 
de legalidad y certeza consignados en la fracción IV del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que, por un lado, 
el artículo 91, segundo párrafo, de la Ley Electoral de Quintana Roo regula la 
participación de los partidos políticos en los procesos electorales de la entidad 
y, por otro, brinda la seguridad de que los recursos públicos que los partidos 
políticos reciben serán manejados con transparencia, en caso contrario, tanto 
el responsable de su manejo en el Estado, como el representante máximo del 
partido político, serán responsables de esas conductas en conjunto con el pro-
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pio instituto político, lo anterior con el fin de evitar el uso de prácticas que 
atenten contra los recursos públicos.

Acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 16/2004. 
Partidos Políticos Convergencia, Acción Nacional y de la Revolución Demo-
crática. 15 de junio de 2004. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 74/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 804
Tesis P./J. 75/2004, jurisprudencia, constitucional

finanCiamiento públiCo. el inCiso a) de la fraCCión i del artíCulo 109 de la ley 
eleCtoral de quintana roo, al prever que se otorgará a los partidos polítiCos 
que formen una CoaliCión, solamente el finanCiamiento que Corresponda a uno 
solo de los que la Conformen, resulta Contrario a los artíCulos 41, fraCCión 
i y 116, fraCCión iv, inCiso f), de la ConstituCión federal.

Los artículos 9o, 35, fracción III y 41, fracción I, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, facultan a la legislatura, sea federal o 
local, a establecer en la ley correspondiente la forma en que se organizarán los 
ciudadanos en materia política conforme a criterios de razonabilidad, sin 
prohibir el ejercicio del derecho de asociación en materia política, ni impe-
dir la consecución de los fines que persiguen los propios partidos políticos. 
Por otra parte, el artículo 116, fracción IV, inciso f), de la Constitución Federal 
consagra como principio rector en materia electoral la equidad en el finan-
ciamiento público entre los partidos políticos, como el derecho igualitario 
consignado en la ley para que todos los partidos lleven a cabo la realización 
de sus actividades ordinarias y las relativas a la obtención del sufragio uni-
versal, atendiendo a las circunstancias propias de cada partido, de manera 
tal que cada uno perciba lo que proporcionalmente le corresponda, acorde 
con su grado de representatividad, y que no podrá condicionarse en modo 
alguno la entrega de dicho financiamiento. Ahora bien, si la legislación local 
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permite a los partidos políticos coaligarse para postular candidaturas comu-
nes a puestos de elección popular, ello no implica que dejen de ser partidos 
políticos y que por ello dejen de percibir el financiamiento público que les 
corresponde, por lo que dicha situación no faculta al legislador local a otorgar 
a los partidos políticos que formen una coalición solamente el financiamiento 
que corresponda a uno solo de ellos, por lo que el inciso a) de la fracción I del 
artículo 109 de la Ley Electoral de Quintana Roo, que impide a los partidos 
políticos participantes en una coalición recibir financiamiento por esas activi-
dades, al no haber obtenido la votación mayoritaria en la anterior elección de 
diputados, coarta su derecho a recibir financiamiento, generando inequidad 
entre los partidos coaligados y los que no participen en el proceso electoral 
bajo esa modalidad, lo que resulta contrario a los artículos 41, fracción I y 
116, fracción IV, inciso f), constitucionales.

Acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 16/2004. 
Partidos Políticos Convergencia, Acción Nacional y de la Revolución Demo-
crática. 15 de junio de 2004. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 75/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 805
Tesis P./J. 72/2004, jurisprudencia, constitucional

finanCiamiento públiCo. los artíCulos 71 y 86 de la ley eleCtoral de quintana 
roo, que CondiCionan su entrega a los partidos polítiCos estatales de reCiente 
registro hasta el mes de enero del año siguiente al de su obtenCión, transgre-
den el prinCipio de equidad Contenido en el artíCulo 116, fraCCión iv, inCiso 
f), de la ConstituCión federal.

El artículo 116, fracción IV, inciso f), de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece como principio rector en materia electoral 
la equidad en el financiamiento público entre los partidos políticos para su 
sostenimiento y para la obtención del sufragio universal durante los proce-
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sos electorales y que los Estados, a través de su Constitución Estatal y sus 
respectivas leyes, deben garantizar dicho principio, pero sin que impongan 
reglamentación específica al respecto. En esta tesitura, es indudable que la 
circunstancia de que los artículos 71 y 86 de la Ley Electoral de Quintana Roo 
establezcan que los partidos políticos locales de reciente registro recibirán la 
prerrogativa de financiamiento hasta el mes de enero del año siguiente al de 
obtención del registro, transgrede el mencionado principio rector, pues con 
ello se les da un trato inequitativo frente a los demás actores políticos, aunado 
a que tal prerrogativa no puede ser condicionada o limitada en forma alguna, 
ya que por el hecho de la obtención del registro como partido político local, 
esos institutos tendrán derecho a percibir financiamiento público para que 
se encuentren en aptitud de llevar a cabo sus actividades permanentes y las 
tendentes a la obtención del voto ciudadano en un plano de equidad.

Acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 16/2004. 
Partidos Políticos Convergencia, Acción Nacional y de la Revolución Demo-
crática. 15 de junio de 2004. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 72/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 806
Tesis P./J. 62/2004, jurisprudencia, constitucional

instanCias impugnativas en materia eleCtoral. el artíCulo 154 de la ley eleCto-
ral de quintana roo, que estableCe que los Consejos distritales, a más tardar 
15 días antes del día de la eleCCión, publiCarán las listas de los lugares en que 
habrán de ubiCarse las Casillas eleCtorales, no permite el desahogo oportuno 
de las que proCeden en Contra de ese aCto, Contraviniendo el artíCulo 116, 
fraCCión iv, inCiso e), ConstituCional.

Al interpretar el artículo 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación determinó que los plazos convenientes a que 
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alude dicho numeral, que tomen en cuenta el principio de definitividad de 
las etapas de los procesos electorales, deben entenderse como aquellos que 
garanticen una impartición de justicia pronta, atendiendo a la naturaleza 
propia de los procesos electorales, es decir, deben permitir que el órgano 
jurisdiccional local resuelva con oportunidad las impugnaciones plantea-
das, con la finalidad de que, en su caso, pueda conocer en última instancia 
la autoridad jurisdiccional federal. En este sentido, si el primer párrafo del 
artículo 154 de la Ley Electoral de Quintana Roo prevé que los Consejos 
Distritales, a más tardar 15 días antes del día de la elección, publicarán en 
cada Municipio y distrito el número de casillas que se instalarán, su ubicación 
y el nombre de sus funcionarios, ello no permite que se sustancien dentro de 
plazos convenientes las instancias impugnativas previstas en la legislación lo-
cal en su contra. Lo anterior es así, ya que la impugnación que se haga de la 
resolución de los Consejos Distritales, en cuanto a dicho supuesto, a través del 
recurso de revocación previsto por el artículo 67 de la Ley Estatal de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral en el Estado de Quintana Roo, podría 
ser resuelta después de la celebración de la jornada electoral, si se toman en 
cuenta los plazos máximos contenidos en la Ley Electoral, con lo que no se 
garantiza el desahogo de las instancias impugnativas que procedan, ni el prin-
cipio de definitividad de las etapas de los procesos electorales, toda vez que 
la ley citada prevé que las resoluciones recaídas a tal recurso son combati-
bles a través del recurso de inconformidad.

Acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 16/2004. 
Partidos Políticos Convergencia, Acción Nacional y de la Revolución Demo-
crática. 15 de junio de 2004. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 62/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.
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instanCias impugnativas en materia eleCtoral. los plazos ConstituCionales para 
su desahogo, son aquéllos que garantiCen una pronta impartiCión de justiCia.

Del artículo 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte que los Poderes de los Estados se organizarán 
conforme a su Constitución, y que tanto ésta como sus leyes, tratándose de la 
materia electoral, garantizarán que se fijen plazos convenientes para el des-
ahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de 
definitividad de las etapas de los procesos electorales. Ahora bien, cabe precisar 
que ni de la norma constitucional, ni de la exposición de motivos de la refor-
ma de 22 de agosto de 1996, que concluyó con la adición de la fracción IV al 
artículo 116 de la Constitución Federal, se desprende cómo deben regularse 
los plazos para el desahogo de las instancias impugnativas, sino exclusivamente 
que éstos deben ser convenientes, tomando en cuenta el principio de definiti-
vidad de las etapas de los procesos electorales. No obstante lo anterior, el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que si se toman en 
consideración las fechas de inicio de la etapa de preparación de la elección, la 
de la celebración de la jornada electoral, así como las fechas en que tienen lugar 
algunos de los actos y resoluciones de mayor trascendencia, que puedan ser 
materia de impugnación, así como la cadena impugnativa que proceda al res-
pecto, los plazos convenientes a que alude el referido numeral constitucional, 
que tomen en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales, deben entenderse como aquellos que garanticen una impartición de 
justicia pronta, atendiendo a la naturaleza propia de los procesos electorales, 
es decir, deben permitir que el órgano jurisdiccional local pueda resolver con 
oportunidad las impugnaciones planteadas, con la finalidad de que, en su caso, 
pueda conocer en última instancia la autoridad jurisdiccional federal.

Acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 16/2004. 
Partidos Políticos Convergencia, Acción Nacional y de la Revolución Demo-
crática. 15 de junio de 2004. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 61/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.
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partidos polítiCos. el artíCulo 74 de la ley eleCtoral de quintana roo, al 
prever que los que pierdan su aCreditaCión o registro ante la autoridad eleC-
toral loCal, le entreguen a ésta los bienes muebles e inmuebles que posean y 
que hayan sido adquiridos Con finanCiamiento públiCo loCal, no Contraviene 
el artíCulo 116 de la ConstituCión federal.

El hecho de que los dos últimos párrafos del artículo 74 de la Ley Electoral 
de Quintana Roo establezcan como consecuencia de la pérdida de la acredi-
tación o del registro de un partido político ante el Instituto Electoral local, 
que los bienes muebles o inmuebles adquiridos con financiamiento público 
local le sean entregados a éste para que pasen a formar parte de su patri-
monio, no resulta contrario a los principios rectores de la materia electoral, 
contenidos en el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que dicho precepto legal tiene como finalidad reintegrar al 
Estado la aplicación que se hizo de fondos públicos locales en bienes muebles 
e inmuebles, en el caso de que un partido político, ya sea nacional o estatal, 
no hubiese mantenido vigentes los requisitos necesarios para conservar su 
acreditación o registro, según corresponda.

Acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 16/2004. 
Partidos Políticos Convergencia, Acción Nacional y de la Revolución Demo-
crática. 15 de junio de 2004. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 63/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.
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partidos polítiCos. el segundo párrafo del artíCulo 110 de la ley eleCtoral 
de quintana roo, al prever que la CoaliCión deberá aCreditar tantos repre-
sentantes ante los órganos eleCtorales Como si se tratase de un solo partido 
polítiCo, resulta Contrario al prinCipio de legalidad Contenido en el artíCulo 116, 
fraCCión iv, de la ConstituCión federal.

El hecho de que el segundo párrafo del artículo 110 de la Ley Electoral de 
Quintana Roo establezca que la coalición deberá acreditar tantos repre-
sentantes ante los órganos electorales como si se tratase de un solo partido 
político, aun cuando sólo se hubiesen coaligado para una determinada elec-
ción y dejado de hacerlo en otra, es violatorio de la representatividad que 
ante tales órganos deben tener los partidos políticos, al hacer nugatoria esa 
prerrogativa por el solo hecho de participar en una coalición, ya que ésta 
no representaría los intereses del partido en lo que no se coaligó, impidiendo 
que prevalezca la individualidad de cada uno de ellos, lo que resulta con-
trario al principio de legalidad previsto en la fracción IV del artículo 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, si bien 
es cierto que las Legislaturas Locales cuentan con facultades para regular 
la participación de los partidos políticos en los procesos electorales locales, 
así como para establecer la modalidad de la coalición para ello, también lo 
es que dicha situación no faculta al legislador local para hacer nugatoria la 
participación de los partidos políticos que formen una coalición en los órga-
nos electorales, al condicionar su representatividad ante ellos por el hecho 
de participar en coalición, además de impedir una representación que deriva 
tanto de la Norma Fundamental, como de la propia legislación estatal.

Acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 16/2004. 
Partidos Políticos Convergencia, Acción Nacional y de la Revolución Demo-
crática. 15 de junio de 2004. Unanimidad de diez votos. Ausente Humberto 
Román Palacios. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de 
agosto en curso, aprobó, con el número 76/2004, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos 
mil cuatro.
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preCampañas eleCtorales. el artíCulo 268 de la ley eleCtoral de quintana 
roo, al faCultar a los Ciudadanos que no sean militantes o simpatizantes de 
algún partido polítiCo para que las realiCen, no Contraviene el sistema de par-
tidos polítiCos, ni los prinCipios reCtores de la materia eleCtoral, previstos en 
los artíCulos 41 y 116 de la ConstituCión federal.

El artículo 268 de la Ley Electoral de Quintana Roo, al facultar a los ciuda-
danos que no sean militantes o simpatizantes de algún partido político para 
que realicen actividades proselitistas en busca de su nominación a un puesto  
de elección popular previamente a la designación de candidatos, no contra-
viene los principios rectores de certeza y legalidad contenidos en el artículo 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que, 
por un lado, permite hacer vigente el derecho de los ciudadanos a buscar su 
nominación para un puesto de elección popular, contenido en el artículo 35, 
fracción II, de la Constitución Federal y, por otro, es acorde al sistema de 
partidos políticos que el artículo 41 del propio Ordenamiento Fundamental 
prevé, ya que en este caso, el hecho de que un ciudadano por sí mismo realice 
una precampaña, tiene por objeto precisamente que un partido lo postule 
como su candidato para una elección determinada, siempre y cuando el pro-
pio instituto así lo decida de acuerdo con su normativa interna, con lo que se 
corrobora que sólo a través de los partidos políticos los ciudadanos tendrán 
la posibilidad de acceder al ejercicio del poder público.

Acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 16/2004. 
Partidos Políticos Convergencia, Acción Nacional y de la Revolución Demo-
crática. 15 de junio de 2004. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 66/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.
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preCampañas eleCtorales. el heCho de que el artíCulo 271 de la ley eleCtoral 
de quintana roo faCulte tanto a los partidos polítiCos Como a la autoridad 
eleCtoral loCal a reConoCer el momento en el Cual ha dado iniCio la preCampa-
ña de un aspirante que no dio aviso formal de su deseo de llevarla a Cabo, no 
transgrede los prinCipios reCtores de Certeza y legalidad en materia eleCtoral, 
previstos en el artíCulo 116, fraCCión iv, de la ConstituCión federal.

El artículo 271 de la Ley Electoral de Quintana Roo, al prever que en caso 
de que un aspirante a candidato, ya sea al interior de un partido político, o 
bien, independiente a ellos, omita dar el aviso de su deseo de iniciar una 
precampaña al instituto político al que pertenece o a la autoridad electoral 
local, éstos se encuentran facultados para determinar que su precampaña 
inició una vez que fueron públicos y notorios los actos y gastos correspon-
dientes a ésta, sin menoscabo de las sanciones a que pueda hacerse acreedor 
con base en los estatutos del partido correspondiente, o de la propia ley, 
entre las que se encuentra, incluso, negarle el registro como candidato, no 
resulta violatorio de los principios rectores de certeza y legalidad en materia 
electoral establecidos en la fracción IV del artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el hecho de que el indicado 
artículo 271 confiera las atribuciones anteriores tanto a los partidos políti-
cos como a la autoridad electoral local, tiene la finalidad de que las activida-
des que haya realizado un aspirante a candidato no escapen del control de 
los estatutos o acuerdos partidarios y de la propia ley.

Acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 16/2004. 
Partidos Políticos Convergencia, Acción Nacional y de la Revolución Demo-
crática. 15 de junio de 2004. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de 
agosto en curso, aprobó, con el número 67/2004, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos 
mil cuatro.
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división de poderes. para evitar la vulneraCión a este prinCipio existen prohi-
biCiones implíCitas referidas a la no intromisión, a la no dependenCia y a la 
no subordinaCión entre los poderes públiCos de las entidades federativas.

El artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prescribe implícitamente tres mandatos prohibitivos dirigidos a los poderes 
públicos de las entidades federativas, para que respeten el principio de di-
visión de poderes, a saber: a) a la no intromisión, b) a la no dependencia y 
c) a la no subordinación de cualquiera de los poderes con respecto a los 
otros. La intromisión es el grado más leve de violación al principio de divi-
sión de poderes, pues se actualiza cuando uno de los poderes se inmiscuye o 
interfiere en una cuestión propia de otro, sin que de ello resulte una afecta-
ción determinante en la toma de decisiones o que genere sumisión. La de-
pendencia conforma el siguiente nivel de violación al citado principio, y re-
presenta un grado mayor de vulneración, puesto que implica que un poder 
impida a otro, de forma antijurídica, que tome decisiones o actúe de manera 
autónoma. La subordinación se traduce en el más grave nivel de violación al 
principio de división de poderes, ya que no sólo implica que un poder no 
pueda tomar autónomamente sus decisiones, sino que además debe someter-
se a la voluntad del poder subordinante; la diferencia con la dependencia es 
que mientras en ésta el poder dependiente puede optar por evitar la imposi-
ción por parte de otro poder, en la subordinación el poder subordinante no 
permite al subordinado un curso de acción distinto al que le prescribe. En 
ese sentido, estos conceptos son grados de la misma violación, por lo que la 
más grave lleva implícita la anterior.

Controversia constitucional 35/2000. Poder Judicial del Estado de Aguasca-
lientes. 22 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Pedro Al-
berto Nava Malagón y Roberto Lara Chagoyán.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 80/2004, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.
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poderes judiCiales loCales. CondiCiones neCesarias para que se aCtualiCe la 
violaCión al prinCipio de división de poderes en perjuiCio de aquéllos.

El principio de división de poderes, con especial referencia a los Poderes 
Judiciales de las entidades federativas, se viola cuando se incurre en las si-
guientes conductas: a) que en cumplimiento de una norma jurídica o volun-
tariamente se actualice una actuación antijurídica imputable a alguno de los 
Poderes Legislativo o Ejecutivo; b) que dicha conducta implique la intromi-
sión de uno de esos poderes en la esfera de competencia del Poder Judicial, 
o bien, que uno de aquéllos realice actos que coloquen a éste en un estado de 
dependencia o de subordinación con respecto a él; y c) que la intromi-
sión, dependencia o subordinación de otro poder verse sobre el nombra-
miento, promoción o indebida remoción de los miembros del Poder Judi-
cial; la inmutabilidad salarial; la carrera judicial o la autonomía en la 
gestión presupuestal.

Controversia constitucional 35/2000. Poder Judicial del Estado de Aguasca-
lientes. 22 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Pedro Alber-
to Nava Malagón y Roberto Lara Chagoyán.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 81/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.
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poderes judiCiales loCales. la limitaCión de su autonomía en la gestión pre-
supuestal impliCa violaCión al prinCipio de división de poderes.

La autonomía de la gestión presupuestal constituye una condición necesaria 
para que los Poderes Judiciales Locales ejerzan sus funciones con plena in-
dependencia, pues sin ella se dificultaría el logro de la inmutabilidad salarial 
(entendida como remuneración adecuada y no disminuible), el adecuado 
funcionamiento de la carrera judicial y la inamovilidad de los juzgadores, 
además, dicho principio tiene su fundamento en el artículo 17 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que estatuye la garantía de 
expeditez en la administración de justicia, su gratuidad y la obligación del 
legislador federal y local de garantizar la independencia de los tribunales, 
cuestiones que difícilmente pueden cumplirse sin la referida autonomía pre-
supuestal. Así, si se tiene en cuenta que la mencionada autonomía tiene el 
carácter de principio fundamental de independencia de los Poderes Ju-
diciales Locales, es evidente que no puede quedar sujeta a las limitaciones de 
otros poderes, pues ello implicaría violación al principio de división de pode-
res que establece el artículo 116 constitucional.

Controversia constitucional 35/2000. Poder Judicial del Estado de Aguasca-
lientes. 22 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Pedro Alber-
to Nava Malagón y Roberto Lara Chagoyán.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 83/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.
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poderes judiCiales loCales. la vulneraCión a su autonomía o a su independenCia 
impliCa violaCión al prinCipio de división de poderes.

Del contenido del artículo 116, fracción III, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la vulneración a los princi-
pios de autonomía o de independencia de un Poder Judicial Local implica 
necesariamente la violación al de división de poderes, pues aquéllos quedan 
comprendidos en éste, de manera que no puede hablarse de una auténtica 
división de poderes cuando uno de ellos, en este caso el judicial, no es autó-
nomo ni independiente.

Controversia constitucional 35/2000. Poder Judicial del Estado de Aguasca-
lientes. 22 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Pedro Al-
berto Nava Malagón y Roberto Lara Chagoyán.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto 
en curso, aprobó, con el número 79/2004, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.
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Controversia ConstituCional. los poderes judiCiales de los estados tienen inte-
rés legítimo para aCudir a este medio de Control ConstituCional, Cuando se 
afeCte su independenCia en el ejerCiCio de la funCión jurisdiCCional Con motivo 
de un juiCio polítiCo seguido a sus integrantes.

De la teleología del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se advierte que su órgano reformador estableció como 
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prerrogativa de los Poderes Judiciales Locales la independencia en el ejerci-
cio de la función jurisdiccional, consistente en que los órganos jurisdicciona-
les resuelvan los conflictos que se sometan a su conocimiento con total libertad 
de criterio, teniendo como norma rectora a la propia ley y sin relación de sub-
ordinación respecto de los demás órganos del Estado. De ahí que el respeto a la 
independencia de los Poderes Judiciales Locales tiene como fin preservar a 
dichas instituciones libres de injerencias o intervenciones ajenas a su función 
jurisdiccional, que tienen encomendada constitucionalmente, la que deben 
ejercer con plena libertad decisoria, sin más restricciones que las previstas en 
la Constitución y en las leyes; por tanto, si por mandato constitucional la in-
dependencia en la función jurisdiccional de los Poderes Judiciales Locales 
constituye una prerrogativa para su buen funcionamiento, es claro que el 
procedimiento y la resolución de un juicio político seguido a alguno o algu-
nos de sus integrantes, con base en el análisis de una resolución emitida en 
el ejercicio de su facultad jurisdiccional, afectan la esfera jurídica del citado 
poder, con lo que se acredita plenamente que éste cuenta con interés legíti-
mo para acudir a la controversia constitucional.

Controversia constitucional 328/2001. Poder Judicial del Estado de Guerre-
ro. 18 de noviembre de 2003. Mayoría de nueve votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintitrés de agosto en 
curso, aprobó, con el número 54/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintitrés de agosto de dos mil cuatro.

Nota: El Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo reiteró las consideraciones de 
los votos particulares que formuló en las controversias constitucionales 26/97, 
9/2000 y 33/2001, que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos IX, junio de 1999; XIV, agosto 
de 2001 y XVII, abril de 2003, páginas 763, 755 y 716, respectivamente.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, agosto de 2004, p. 1155
Tesis P./J. 55/2004, jurisprudencia, constitucional

juiCio polítiCo. no pueden Constituir materia del proCedimiento relativo, las 
ConsideraCiones jurídiCas de una resoluCión emitida por un órgano juris-
diCCional de los poderes judiCiales estatales.

El artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece como prerrogativa de los Poderes Judiciales Estatales, la indepen-
dencia en el ejercicio de la función jurisdiccional, consistente en que los 
tribunales resuelvan los conflictos que se someten a su conocimiento con to-
tal libertad de criterio, sin la injerencia de algún otro poder y sin relación de 
subordinación o dependencia de algún otro poder u órgano del Estado. De ahí 
que las consideraciones jurídicas de una resolución judicial no puedan ana-
lizarse a través de un juicio político, porque ello implicaría vulnerar la au-
tonomía del Poder Judicial Local, al no respetarse los principios de autono-
mía, de reserva de decir el derecho y de división de poderes, aunado a que 
ello constituiría una invasión a la esfera competencial del Poder Judicial, 
pues la autoridad encargada de llevar a cabo ese procedimiento se arrogaría 
facultades que no le corresponden.

Controversia constitucional 328/2001. Poder Judicial del Estado de Guerre-
ro. 18 de noviembre de 2003. Mayoría de nueve votos. Disidente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintitrés de agosto en 
curso, aprobó, con el número 55/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintitrés de agosto de dos mil cuatro.

Nota: El Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo reiteró las consideraciones de 
los votos particulares que formuló en las controversias constitucionales 26/97, 
9/2000 y 33/2001, que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos IX, junio de 1999; XIV, agosto 
de 2001 y XVII, abril de 2003, páginas 763, 755 y 716, respectivamente.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, mayo de 2004, p. 1156
Tesis P./J. 29/2004, jurisprudencia, constitucional

partidos polítiCos naCionales. el artíCulo 30, párrafo primero, del Código 
eleCtoral del distrito federal, que CondiCiona su aCCeso al finanCiamiento 
públiCo, no viola el prinCipio de equidad en materia eleCtoral.

El artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal podrá expedir las disposiciones que rijan 
las elecciones locales de esa entidad, sujetándose a las bases que establezca 
el Estatuto de Gobierno, las cuales tomarán en cuenta los principios rectores 
contenidos en los incisos b) a i) de la fracción IV del artículo 116 de la propia 
Constitución Federal, entre ellos, el de equidad. En esa tesitura, el artículo 121 
del mencionado Estatuto dispone que los partidos políticos recibirán, en forma 
equitativa, financiamiento público para su sostenimiento. Ahora bien, el hecho 
de que el artículo 30, párrafo primero, del Código Electoral del Distrito Fede-
ral, establezca que los partidos políticos que por sí mismos hubieren obtenido 
por lo menos el 2% de la votación total emitida en la elección de diputados a la 
Asamblea Legislativa por el principio de representación proporcional, tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, no viola el mencionado 
principio, pues, por una parte, se da un trato igual a todos aquellos partidos 
políticos que se encuentren en la misma situación, ya que los que no alcancen 
la votación mínima requerida no tendrán derecho al financiamiento público y, 
por otra, aun cuando los partidos políticos conserven su registro nacional, lo 
cierto es que si no tienen a nivel local (Distrito Federal) representatividad, 
al no haber alcanzado el porcentaje mínimo, es evidente que no están en 
situación igual a aquellos que sí obtuvieron ese porcentaje, de manera que en 
atención a que se trata de recursos locales y no federales, es indudable que 
los partidos políticos que contiendan en las elecciones del Distrito Federal, 
con independencia de que cuenten con registro nacional, deben estar a las 
disposiciones locales, las cuales al aplicar las mismas reglas a los partidos que 
participan en el mismo ámbito local, cumplen con el principio de equidad en 
materia electoral. Además, conforme al artículo 41 de la Constitución Fede-
ral, los partidos políticos son entidades de interés público y tienen como fines 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público; de ahí que se instituya 
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en las disposiciones fundamentales, el otorgamiento de financiamiento públi-
co para que logren tales fines; sin embargo, por la misma razón, si dentro 
del ámbito local, los partidos beneficiados con este tipo de financiamiento 
no logran una representatividad significativa para el logro de los fines que 
persiguen, no se justifica el acceso al financiamiento público.

Acción de inconstitucionalidad 5/2004 y su acumulada 7/2004. Partidos Polí-
ticos Convergencia y del Trabajo. 16 de marzo de 2004. Unanimidad de diez 
votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de abril en 
curso, aprobó, con el número 29/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de abril de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, mayo de 2004, p. 1156
Tesis P./J. 33/2004, jurisprudencia, constitucional

partidos polítiCos. el artíCulo 63 del Código de instituCiones y proCedi-
mientos eleCtorales para el estado de tlaxCala, que regula su aCCeso a 
los medios de ComuniCaCión propiedad del gobierno estatal, Contraviene el 
prinCipio de equidad que tutela el artíCulo 116, fraCCión iv, inCiso g), de la 
ConstituCión federal.

El artículo 63 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Tlaxcala, que establece las reglas para la distribución del tiempo 
a que tienen derecho los partidos políticos en los medios de comunicación 
propiedad del Estado, tomando en consideración el porcentaje de la vota-
ción total válida que hubiesen obtenido en la última elección ordinaria de 
diputados locales de mayoría relativa, contraviene el principio de equidad 
en materia electoral que tutela el artículo 116, fracción IV, inciso g), de la 
Constitución Federal, pues coloca en desventaja a los partidos políticos con 
menor grado de representatividad frente a aquellos que sí cuentan con ante-
cedentes electorales, pues en dicha materia, la finalidad del citado principio 
constitucional consiste en que dichos partidos difundan entre la ciudadanía 
sus programas, plataformas, postulados, ideas y principios, pues ello incluye 
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que puedan obtener presencia entre los votantes y alcanzar el grado de repre-
sentatividad que merezcan, por lo que tal acceso debe ser en un plano de igual-
dad, sin tomar en cuenta elementos subjetivos o particulares de cada partido.

Acción de inconstitucionalidad 2/2004 y su acumulada 3/2004. Partido del 
Centro Democrático de Tlaxcala y Partido de la Revolución Democrática. 
16 de marzo de 2004. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Pedro Alberto 
Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de abril en 
curso, aprobó, con el número 33/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de abril de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, Marzo de 2004, p. 1272,
Tesis P./J. 13/2004, jurisprudencia, constitucional

Controversia ConstituCional. el poder ejeCutivo del estado de durango tie-
ne legitimaCión para promoverla en defensa de los intereses de esa entidad 
federativa.

Al establecer los artículos 49 y 116, primer párrafo, de la Constitución 
Federal, que el poder público -tanto de la Federación como de los Estados- 
se divide para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, división de 
poderes que se retoma en el artículo 28 de la Constitución Política del Estado 
de Durango, es incuestionable que cualquiera de esos tres poderes se encuen-
tra legitimado para promover la controversia constitucional en defensa de 
los intereses de la Federación o del Estado al que pertenecen. Lo anterior es 
así, ya que de exigir que la Constitución o una ley ordinaria otorgara expre-
samente a un determinado ente, poder u órgano la representación necesaria 
para promover controversias constitucionales, podría llegarse al extremo de 
supeditar la defensa de uno de los poderes de un Estado a otro, con la impli-
cación política que ello acarrearía para la división de poderes, lo cual no es 
acorde con el sistema procesal implantado en el artículo 105 constitucional 
y en su ley reglamentaria; de ahí que la presunción de la legitimación a que 
se refiere el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las 
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Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, sea aplicable únicamente respecto a qué funcionario 
puede representar legalmente al poder público que es parte en la controversia 
constitucional, mas no respecto al ente, poder u órgano que deba comparecer 
a juicio. En consecuencia, el Poder Ejecutivo del Estado de Durango cuenta 
con legitimación para promover controversia constitucional en defensa de 
los intereses de esa entidad fe derativa.

Controversia constitucional 1/2001. Gobernador del Estado de Durango. 6 de 
enero de 2004. Mayoría de ocho votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz 
y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 13/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004, p. 1298,
Tesis P./J. 22/2004, jurisprudencia, constitucional

división de poderes. el artíCulo 9o, fraCCión v, de la ley que Crea el instituto 
aguasCalentense de las mujeres no viola aquel prinCipio ConstituCional al 
estableCer que un diputado loCal formará parte de la junta de gobierno del 
aludido instituto.

El artículo 116, primer párrafo, y el 49, ambos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el poder público de los Estados 
de la República se dividirá, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial, agregando que no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo; sin 
embargo, sin perjuicio de este principio básico, nuestro sistema constitucional 
admite que algunos actos que materialmente puedan corresponder a un poder 
sean realizados por otro, así como que para la creación o validez de un acto 
concurran armónicamente dos poderes, por lo que con base en tales excepcio-
nes, esta Suprema Corte considera que no toda participación de un poder sobre 
un órgano o acto de otro, conlleva una violación a los artículos constitucionales 
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mencionados, sino sólo cuando irrumpe de manera preponderante o decisiva 
sobre las funciones que al otro corresponden. Por tanto, aun cuando la fracción 
V del artículo 9o. de la Ley que crea el Instituto Aguascalentense de las Mujeres 
establece que un diputado local integrante de la Comisión de Equidad entre 
Hombres y Mujeres del H. Congreso del Estado formará parte de la Junta de 
Gobierno del aludido instituto, que es un organismo descentralizado ubicado 
dentro de la administración pública del Ejecutivo Local, no se considera que 
tal disposición quebrante el principio de división de poderes que a nivel esta-
tal prevé el artículo 14 de la Constitución del propio Estado, porque la Junta 
de Gobierno, además de ser presidida por el gobernador, se integra con nue-
ve representantes de dependencias de la administración pública estatal, cuatro 
representantes de organizaciones no gubernamentales y el referido diputado, de 
donde se infiere que tanto la participación como el voto de éste no son decisivos 
en las resoluciones de la Junta, máxime si el quórum de funcionamiento es de 
ocho miembros, cuando menos.

Controversia constitucional 30/2003. Poder Ejecutivo del Estado de Aguasca-
lientes. 3 de febrero de 2004. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia y Humberto Román Palacios. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 22/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciocho de marzo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004, p. 451
Tesis P./J. 2/2004, jurisprudencia, constitucional

garantías individuales. si su ejerCiCio se relaCiona Con el sistema ConstituCio-
nal eleCtoral, su interpretaCión debe CorrelaCionarse Con lo dispuesto en los 
artíCulos 41 y 116, fraCCión iv, de la ConstituCión federal.

Cuando el ejercicio de las garantías individuales se hace con el fin de obtener 
un cargo de elección popular, esas garantías deben interpretarse conforme a 
lo dispuesto en los artículos 41 y 116, fracción IV, de la Constitución Federal, 
en los que se regulan todos aquellos aspectos relativos a la participación del 
pueblo en la vida democrática del país y el acceso de los ciudadanos al ejerci-
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cio del poder público mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
Lo anterior, toda vez que el ciudadano que aspira a obtener un cargo de esta 
índole se sujeta voluntariamente a las obligaciones que la propia Constitución 
establece tratándose de la materia electoral.

Acción de inconstitucionalidad 26/2003. Partido del Trabajo. 10 de febrero 
de 2004. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel 
y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Humberto Román Palacios. Secre-
tarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciséis de febrero en 
curso, aprobó, con el número 2/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de febrero de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004, p. 632
Tesis P./J. 1/2004, jurisprudencia, constitucional

preCampaña eleCtoral. forma parte del sistema ConstituCional eleCtoral.

Los artículos 41 y 116, fracción IV, de la Constitución Federal, forman parte 
de un sistema electoral que rige, entre otros aspectos, la participación del 
pueblo en la vida democrática del país y el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo; dentro de ese sistema, la precampaña electoral no se concibe 
como una actividad aislada ni autónoma a los procesos electorales, si no 
íntimamente relacionada con las campañas propiamente dichas, puesto que 
su función específica es la de promover públicamente a las personas que se 
están postulando, aún no de manera oficial, dentro de un partido político 
para llegar a obtener una posible candidatura, de tal suerte que el éxito 
de una precampaña electoral puede trascender, inclusive, al resultado de 
la elección de un cargo público.

Acción de inconstitucionalidad 26/2003. Partido del Trabajo. 10 de febrero 
de 2004. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel 
y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Humberto Román Palacios. Secre-
tarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel Bravo Melgoza.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciséis de febrero en 
curso, aprobó, con el número 1/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de febrero de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004, p. 633
Tesis P./J. 3/2004, jurisprudencia, constitucional

preCampañas eleCtorales. los artíCulos 142 y 148, fraCCión iii, de la ley 
eleCtoral del estado de baja California sur, al imponer límites para su iniCio, 
no Contravienen los artíCulos 6o, 7o, 9o y 31, fraCCiones i, ii y iii, de la 
ConstituCión federal.

Los artículos 142 y 148, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur, en cuanto regulan el inicio de la precampaña electoral y la 
sanción por su inobservancia, consistente en la posible pérdida del registro 
de candidato, no violentan los artículos 6o, 7o, 9o y 31, fracciones I, II y III, 
constitucionales, en los que se consagran las garantías y prerrogativas que se 
traducen en libertad de expresión, escribir y publicar escritos, derecho de 
asociación, de votar y ser votado para ocupar un cargo de elección popular, así 
como de asociarse para tomar parte en asuntos políticos del país. Lo anterior, ya 
que los artículos 41, fracción I, y 116, fracción IV, de la Constitución Federal, 
establecen, entre otros, los principios de equidad y certeza, con el objeto de 
garantizar condiciones de equidad que propicien la participación de los par-
tidos políticos en igualdad de condiciones. Así, cuando los referidos preceptos 
legales imponen un límite de noventa días previos al proceso electoral, para el 
inicio de precampañas políticas, tienen como fin controlar, entre otras cosas, 
el origen, el monto y el destino de los recursos económicos que se utilicen, con el 
objeto de que, en igualdad de circunstancias, todos los aspirantes a cargos 
públicos de elección popular y los partidos políticos cuenten con las mismas 
oportunidades para la promoción de candidatos.

Acción de inconstitucionalidad 26/2003. Partido del Trabajo. 10 de febre-
ro de 2004. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Genaro David Góngora 
Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel Bravo 
Melgoza.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciséis de febrero en 
curso, aprobó, con el número 3/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de febrero de dos mil cuatro.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVIII, diciembre de 2003, p. 535

Tesis P./J. 76/2003, jurisprudencia, constitucional

mayoría relativa y representaCión proporCional. el heCho de que esos prinCipios 
se prevean en una ley seCundaria no transgrede el orden jurídiCo ConstituCional.

Si bien es cierto que sería jurídicamente correcto que las cuestiones inherentes 
a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional se esta-
blecieran en las Constituciones de los Estados, también lo es que el hecho de 
que aquéllas se señalen en una ley secundaria no transgrede el orden jurídico 
constitucional. Ello es así porque de conformidad con el artículo 116, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Legislaturas 
Estatales se integran con diputados elegidos según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional “en los términos que señalen sus 
leyes”, por lo que debe entenderse que se deja abierta la posibilidad para que 
las aludidas cuestiones puedan preverse en las Constituciones o leyes de los 
Estados. Además, si la intención del Órgano Reformador de la Constitución 
Federal hubiera sido que todos los aspectos relacionados con dichos princi-
pios estuvieran previstos en las Constituciones Locales, así lo habría señalado 
expresamente en la fracción IV del citado precepto constitucional, que se refiere 
al contenido de las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral.

Acción de inconstitucionalidad 15/2003. Partido de la Revolución Democrá-
tica. 23 de septiembre de 2003. Once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy trece de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 76/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil tres.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, Diciembre de 2003, p. 536
Tesis P./J. 79/2003, jurisprudencia, constitucional

vías generales de ComuniCaCión. los artíCulos 38 y noveno transitorio de la 
ley de ingresos de la federaCión para el ejerCiCio fisCal 2003, violan el artíCu-
lo 116, fraCCión vii, de la ConstituCión federal, al faCultar a los estados y 
muniCipios para ampliar y explotar tramos Carreteros de jurisdiCCión federal.

Los preceptos legal y transitorio citados, que establecen que las entidades 
federativas y los Municipios podrán construir vías de comunicación vehicular 
paralelas a las de jurisdicción federal con el propósito de que existan cuatro 
carriles de circulación y de instalar casetas de cobro por el servicio que se 
preste en dichas vías, sin que se haya celebrado un convenio con el Ejecutivo 
Federal, violan el artículo 116, fracción VII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, ya que con independencia 
de que se utilice o no el derecho de vía de las carreteras existentes (franja de 
terreno adyacente), la intención de crear cuatro carriles para que funcionen 
en forma de autopista y de instalar casetas de cobro por el servicio que se 
preste en ambas vías de comunicación, evidencia que se trata de la amplia-
ción y explotación de tramos carreteros de jurisdicción federal y, por ende, 
de la ejecución de una obra pública federal, por lo que la realización de esas 
actividades por parte de los Estados y Municipios requiere de la celebración 
de un convenio con el Ejecutivo Federal, en virtud de que la potestad del 
Congreso de la Unión para legislar en materia de vías generales de comu-
nicación no conlleva la posibilidad de transferirle a aquéllos, mediante ley, 
facultades que corresponden a las dependencias del Ejecutivo Federal, como 
son la construcción o ampliación y la explotación de las carreteras federales, 
así como su conservación y mantenimiento. Esto es, si la delegación de esas 
facultades conlleva la coexistencia de derechos y obligaciones para las partes invo-
lucradas, resulta indispensable la celebración de convenios que satisfagan 
los requisitos, términos y condiciones que la ley de la materia establece, a 
fin de delimitar el campo de acción de cada una, fijando la normatividad o el 
régimen jurídico al que deberán sujetarse para garantizar a los usuarios las 
condiciones de seguridad, calidad y eficiencia en la prestación del servicio 
público de carreteras. Además, los caminos o carreteras catalogados como 
vías generales de comunicación en el artículo 2o, fracción I, de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, son bienes de uso común y del 
dominio público de la Federación y su construcción, conservación o mante-
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nimiento, ampliación y explotación corresponden al Gobierno Federal, por 
conducto del Ejecutivo; por tanto, mientras pertenezcan a ese régimen jurí-
dico, su ampliación y explotación sólo puede transferirse a los particulares, 
Estados o Municipios, mediante concesión o convenio, conforme a las reglas 
que prevé la citada ley.

Acción de inconstitucionalidad 10/2003 y su acumulada 11/2003. Procurador 
general de la República y diputados integrantes de la Quincuagésima Octava Legis-
latura del Congreso de la Unión. 14 de octubre de 2003. Unanimidad de diez 
votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre-
tarios: Marco Antonio Cepeda Anaya y María Amparo Hernández Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy trece de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 79/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil tres. 

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, noviembre de 2003, p. 268
Tesis 2a. CXLI/2003, aislada, constitucional, laboral

poderes legislativos de los estados. tienen faCultades para legislar sobre 
las relaCiones entre los estados y los muniCipios Con los trabajadores a su 
serviCio.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta expresamente a 
los Poderes Legislativos de los Estados para legislar sobre las relaciones entre 
los Estados y los Municipios con los trabajadores a su servicio, sujetándose a las 
bases que al respecto establece el apartado B de su artículo 123, que sólo con-
sagra los principios a los que debe atenderse en beneficio y protección de los 
trabajadores, como cuestiones esenciales que deben ser respetadas, las cuales 
servirán de fundamento para la creación de las leyes reglamentarias respectivas. 
Ahora bien, al no existir prohibición de que puedan preverse otros derechos en 
beneficio de aquéllos, ni estar establecido que dichas leyes deben ajustarse de 
manera exacta a la propia Ley Fundamental, resulta inaplicable para regular 
las mencionadas relaciones, la tesis de jurisprudencia de la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro “trAbAjAdores 
Al servicio del estAdo de confiAnzA. no están protegidos por el ApAr-
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tAdo b del Artículo 123 en cuAnto A lA estAbilidAd en el eMpleo”, pues 
del criterio que sustenta se advierte que únicamente se ocupó de determinar 
el legal proceder del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en asuntos 
relacionados con trabajadores al servicio del Gobierno Federal, pero no res-
pecto de trabajadores al servicio de los Estados y Municipios.

Amparo directo en revisión 940/2003. Ayuntamiento Constitucional de Zapo-
pan, Estado de Jalisco. 19 de septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

Nota: La tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 175-180, Quinta Parte, 
página 68.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, noviembre de 2003, p. 268
Tesis 2a. CXLI/2003, aislada, constitucional, laboral

poderes legislativos de los estados. tienen faCultades para legislar sobre 
las relaCiones entre los estados y los muniCipios Con los trabajadores a su 
serviCio.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta expresamen-
te a los Poderes Legislativos de los Estados para legislar sobre las relaciones 
entre los Estados y los Municipios con los trabajadores a su servicio, suje-
tándose a las bases que al respecto establece el apartado B de su artículo 
123, que sólo consagra los principios a los que debe atenderse en beneficio 
y protección de los trabajadores, como cuestiones esenciales que deben ser 
respetadas, las cuales servirán de fundamento para la creación de las leyes 
reglamentarias respectivas. Ahora bien, al no existir prohibición de que pue-
dan preverse otros derechos en beneficio de aquéllos, ni estar establecido que 
dichas leyes deben ajustarse de manera exacta a la propia Ley Fundamental, 
resulta inaplicable para regular las mencionadas relaciones, la tesis de juris-
prudencia de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro “trAbAjAdores Al servicio del estAdo de confiAnzA. 
no están protegidos por el ApArtAdo b del Artículo 123 en cuAnto 
A lA estAbilidAd en el eMpleo”, pues del criterio que sustenta se advierte 
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que únicamente se ocupó de determinar el legal proceder del Tribunal Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje en asuntos relacionados con trabajadores al 
servicio del Gobierno Federal, pero no respecto de trabajadores al servicio 
de los Estados y Municipios.

Amparo directo en revisión 940/2003. Ayuntamiento Constitucional de Zapo-
pan, Estado de Jalisco. 19 de septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

Nota: La tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 175-180, Quinta Parte, 
página 68.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, marzo de 2003, p. 1106
Tesis P./J. 7/2003, jurisprudencia, constitucional

gobernador interino, provisional o sustituto del estado de veraCruz. al dis-
poner el artíCulo 12 del Código eleCtoral de la entidad, que los Ciudadanos 
que hayan oCupado ese Cargo en ningún Caso podrán volver a desempeñarlo, 
transgrede el artíCulo 116, fraCCión i, de la ConstituCión federal (deCreto 
301 publiCado el CatorCe de oCtubre de dos mil dos en la Gaceta Oficial 
del estado).

Del análisis del artículo 116, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se desprende que el legislador estableció una 
restricción absoluta para volver a ocupar el cargo de gobernador, cuando su 
origen haya sido la elección popular; en cambio, para el caso del gobernador 
sustituto constitucional, el designado para concluir el periodo en caso de falta 
absoluta del constitucional, el interino, el provisional o aquel ciudadano cua-
lesquiera que sea su denominación que haya suplido las faltas del gobernador 
durante los dos últimos años del periodo; previó una restricción relativa al pro-
hibir su elección únicamente para el periodo inmediato. En consecuencia, al 
disponer el artículo 12 del Código Electoral para el Estado de Veracruz-Llave, 
que el ciudadano que haya desempeñado el cargo de gobernador, ya sea electo 
popularmente o con el carácter de interino, provisional o sustituto, en ningún 
caso podrá volver a desempeñar ese puesto, resulta contrario a lo previsto en 
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el referido artículo 116, fracción I, constitucional, ya que restringe de manera 
absoluta la posibilidad de ocupar el cargo de gobernador, a todos aquellos 
ciudadanos que con el carácter de interinos, provisionales o sustitutos ya lo 
hayan ocupado, mientras que el citado dispositivo constitucional establece 
tal restricción únicamente para el periodo inmediato.

Acción de inconstitucionalidad 33/2002 y su acumulada 34/2002. Diputados 
integrantes de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado 
de Veracruz y el Partido Político Nacional Convergencia. 18 de febrero de 
2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Pedro Alberto Nava 
Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy trece de marzo en 
curso, aprobó, con el número 7/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de marzo de dos mil tres.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, febrero de 2003, p. 617
Tesis P./J. 1/2003, jurisprudencia, constitucional

autoridades eleCtorales estatales. su aCtuaCión y ConformaCión orgániCa se 
rigen por los prinCipios estableCidos en el artíCulo 116, fraCCión iv, inCiso b), 
de la ConstituCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos.

El artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, establece que las Constituciones y leyes de los Estados 
deben garantizar que la función electoral a cargo de las autoridades electorales 
se rija por los principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, cer-
teza e independencia. Ahora bien, de la interpretación gramatical y teleológica 
de ese precepto, se advierte que el alcance de la citada norma constitucional, 
no sólo consiste en que el legislador local deba establecer en sus normas todas 
las disposiciones necesarias para que en el ejercicio de sus funciones las auto-
ridades electorales se rijan por dichos principios, sino que también comprende 
la conformación orgánica de esos entes, dado que los principios antes men-
cionados fueron establecidos atendiendo a la naturaleza y características que 
deben de poseer las autoridades electorales en cuanto que son responsables 
del desarrollo de procesos electorales confiables y transparentes. Así, debe 
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estimarse que los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia a que alude la Constitución Federal, tienen como finalidad 
tanto la salvaguarda del actuar de las autoridades electorales estatales, como 
la conformación de las mismas.

Acción de inconstitucionalidad 27/2002. Partido de la Revolución Democrá-
tica. 18 de febrero de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy dieciocho de febrero en 
curso, aprobó, con el número 1/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciocho de febrero de dos mil tres.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, febrero de 2003, p. 618
Tesis P./J. 2/2003, jurisprudencia, constitucional

instituto eleCtoral del estado de quintana roo. los artíCulos 30, fraCCión 
iii, y 38 de su ley orgániCa, violan el prinCipio de Certeza previsto en el ar- 
tíCulo 116, fraCCión iv, inCiso b), de la ConstituCión federal, porque el pri-
mero no fija el plazo espeCífiCo para la designaCión del Consejero presidente 
sustituto del instituto respeCtivo, y el segundo tampoCo estableCe el plazo en 
el que el direCtor jurídiCo pueda fungir Como sustituto del seCretario general 
(deCreto publiCado el 27 de agosto de 2002 en el periódiCo ofiCial del estado).

El artículo 30, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Instituto Electo-
ral del Estado de Quintana Roo, prevé que en caso de ausencia definitiva 
del consejero presidente, el consejo general de ese instituto debe hacerlo del 
conocimiento de la Legislatura Estatal a fin de que ésta proceda a nombrar 
al consejero presidente sustituto y, en tanto no resuelva, seguirá encargado 
del despacho el secretario general. Por otra parte, el artículo 38 de la norma 
en cita, señala que el secretario general del Instituto Electoral Estatal será 
sustituido por el director jurídico. Sin embargo, al no establecerse un plazo 
específico para que la Legislatura Local lleve a cabo el nombramiento del 
consejero presidente sustituto, puede dar lugar a que el secretario general 
funja indefinidamente como tal y, como consecuencia, el director jurídico se 
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encuentre en situación similar en el cargo de secretario general, lo que crea 
incertidumbre en cuanto a la funcionalidad del organismo electoral y, por 
ende, se vulnera el principio de certeza, previsto en el artículo 116, fracción 
IV, inciso b), de la Constitución Federal.

Acción de inconstitucionalidad 27/2002. Partido de la Revolución Democrá-
tica. 18 de febrero de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy dieciocho de febrero en 
curso, aprobó, con el número 2/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciocho de febrero de dos mil tres.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002, p. 678
Tesis P./J. 43/2002, jurisprudencia, constitucional

partidos polítiCos Con registro estatal. el artíCulo 34, fraCCión iv, de la ley eleC-
toral del estado de san luis potosí, que estableCe que durante el proCeso eleCtoral 
aquéllos disfrutarán adiCionalmente de una prerrogativa en espeCie Como apoyo 
a sus programas de difusión, no viola el prinCipio de equidad Consagrado en 
el artíCulo 116, fraCCión iv, inCiso f), de la ConstituCión federal.

El principio de equidad en materia electoral, respecto del financiamiento 
público a los partidos políticos, consiste en el derecho igualitario consig-
nado en la ley para que todos puedan llevar a cabo la realización de sus 
actividades ordinarias y las relativas a la obtención del sufragio universal, 
atendiendo a las circunstancias propias de cada uno, para que perciban 
lo que les corresponda acorde con su grado de representatividad. En ese 
sentido, si bien, por una parte, conforme a lo dispuesto por el artículo 41, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
partidos políticos nacionales reciben financiamiento público de la Federación 
destinado al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y a 
la obtención del voto durante los procesos electorales federales; y, por otra, 
en términos del artículo 116, fracción IV, inciso f), de la propia Constitución 
Federal, dichos partidos políticos también reciben, por parte de las entida-
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des federativas, financiamiento por esos rubros, que destinan a los procesos 
electorales estatales; en tanto que los partidos políticos con registro estatal, 
por su naturaleza, únicamente cuentan con las ministraciones que les asigna 
el Consejo Estatal Electoral y con las que puedan obtener, hasta el límite 
que la ley les permite por concepto de financiamiento privado, circunstancias que 
innegablemente los coloca en una clara desventaja respecto de los partidos 
políticos nacionales, por lo que el hecho de que el legislador local, a través 
del artículo 34, fracción IV, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
otorgue una prerrogativa adicional a los partidos políticos estatales como 
apoyo a sus programas de difusión, no viola el principio de equidad 
consagrado en el artículo 116, fracción IV, inciso f) de la Ley Fundamental, 
pues con ello se establece un sistema de equilibrio entre los partidos políticos 
nacionales y estatales.

Acción de inconstitucionalidad 16/2002. Partido Acción Nacional. 7 de octu-
bre de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza; en su ausencia hizo 
suyo el proyecto Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Pedro Alberto 
Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de octu-
bre en curso, aprobó, con el número 43/2002, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de octubre de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002, p. 680
Tesis P./J. 45/2002, jurisprudencia, constitucional

partidos polítiCos naCionales. su intervenCión en proCesos estatales y muni-
Cipales está sujeta a la normatividad loCal.

El artículo 41, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone, en relación con dichos entes, que “la ley determinará las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral.”; por otra parte, 
en términos del inciso i) de la fracción IV del artículo 116 de la propia Cons-
titución Federal, se faculta a las Legislaturas Locales para que tipifiquen los 
delitos y determinen las faltas en materia electoral así como las sanciones que 
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por ellos deban imponerse. Del análisis sistemático de los citados numerales 
se concluye que es facultad de las Legislaturas Locales regular lo relativo a 
los delitos y faltas en materia electoral por incumplimiento a la normatividad 
respectiva, por lo que a las autoridades electorales estatales les corresponde 
sancionar a los actores políticos que intervengan en los procesos de la entidad 
federativa de que se trate, entre ellos, a los partidos políticos nacionales, por 
las infracciones que cometan a la normatividad electoral, inclusive con la sus-
pensión o cancelación de su inscripción local. Lo anterior no significa que con 
ese tipo de sanción se impida a los partidos políticos nacionales participar en 
las elecciones estatales o municipales, pues una cosa es el derecho constitucio-
nal que tienen de participar en ese tipo de procesos derivado de lo dispuesto 
en el artículo 41, fracción I, de la Norma Fundamental y, otra la obligación 
que tienen de cumplir con la normatividad que regula su intervención en 
los procesos locales, es decir, el derecho de participar en procesos electorales 
municipales y estatales deriva de su sola calidad como partidos nacionales; 
sin embargo, su intervención está sujeta a las disposiciones legales que rijan 
esos procesos electorales, entre ellas, la de cumplir con las reglas que para la 
participación en esos procesos el legislador local establece. Además, la facultad 
de las autoridades electorales estatales, tratándose de partidos políticos nacio-
nales es la de que en su momento puedan suspender o cancelar únicamente 
la inscripción que le hubieran otorgado y no así su registro, por virtud de 
que éste es expedido por autoridad federal, y es a ésta a quien en todo caso le 
corresponde determinar sobre la cancelación, suspensión o permanencia del 
registro de los partidos nacionales.

Acción de inconstitucionalidad 16/2002. Partido Acción Nacional. 7 de octu-
bre de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza; en su ausencia hizo 
suyo el proyecto Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Pedro Alberto 
Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de octu-
bre en curso, aprobó, con el número 45/2002, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de octubre de dos mil dos.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002, p. 590A
Tesis P./J. 4/2002, jurisprudencia, constitucional

distritos eleCtorales uninominales. el artíCulo 31, segundo párrafo, de la 
ConstituCión polítiCa del estado de CampeChe, Contraviene lo dispuesto en 
el numeral 116, fraCCión ii, primer párrafo, de la ConstituCión federal, al 
atender a un Criterio geográfiCo para la demarCaCión de aquéllos.

El artículo 31, segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, al señalar expresamente que la distribución de los distritos uni-
nominales entre los Municipios se hará teniendo en cuenta el último censo 
general de población y que la demarcación de los aludidos distritos será la que 
resulte de dividir la población total del Estado entre dichos distritos, acoge un 
criterio poblacional, que es al que, en términos de lo previsto en el artículo 
116, fracción II, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debe atenderse para la distribución de los citados distritos; 
sin embargo, el hecho de que el propio artículo 31 establezca que, en ningún 
caso, alguno de los Municipios del Estado puede quedar sin representación 
particular ante el Congreso, por no contar cuando menos con un diputado de 
mayoría relativa, transgrede el citado precepto de la Constitución Federal. 
Ello es así porque, conforme al referido artículo 31, la asignación de los dipu-
tados elegidos por mayoría relativa no se basa en el número de electores exis-
tentes en el distrito uninominal, sino en el número de Municipios existentes 
en la entidad, es decir, para la distribución se atiende al criterio geográfico 
y no poblacional como lo exige el señalado numeral de la Ley Fundamental.

Acción de inconstitucionalidad 35/2001. Integrantes de la Quincuagésima 
Séptima Legislatura del Congreso de Campeche. 3 de enero de 2002. Unani-
midad de diez votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Martín 
Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número 4/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002, p. 591
Tesis P./J. 2/2002, jurisprudencia, constitucional

distritos eleCtorales uninominales en los estados. para efeCtos de su demarCa-
Ción debe atenderse al Criterio poblaCional que prevé el artíCulo 116, fraCCión 
ii, de la ConstituCión federal.

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que la demarcación de los trescientos distritos electorales unino-
minales será la que resulte de dividir la población total del país entre los dis-
tritos señalados y que la distribución de éstos entre las entidades federativas 
se hará con base en el último censo general de población, sin que en ningún 
caso la representación de un Estado pueda ser menor de dos diputados de 
mayoría, esto es, dicho precepto acoge tanto un principio poblacional, como 
uno geográfico, para la división territorial de los distritos electorales; sin 
embargo, conforme al sistema normativo que prevé la propia Constitución 
Federal, se concluye que la citada disposición sólo tiene aplicación en el 
ámbito federal, es decir, para la integración de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión y no así para las entidades federativas, cuya reglamen-
tación está prevista expresamente en el artículo 116, fracción II, de la Cons-
titución Federal, que para efectos de la división de los distritos electorales 
uninominales establece únicamente el criterio poblacional.

Acción de inconstitucionalidad 35/2001. Integrantes de la Quincuagésima 
Séptima Legislatura del Congreso de Campeche. 3 de enero de 2002. Unani-
midad de diez votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Martín 
Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número 2/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.

n



De
 lo

s e
sta

do
s d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
Di

str
ito

 Fe
de

ra
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
16

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 51

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002, p. 594
Tesis P./J. 8/2002, jurisprudencia, constitucional

tribunales eleCtorales de los estados. si son parte del poder judiCial, rigen 
para ellos las reglas espeCífiCas previstas en el artíCulo 116, fraCCión iii, de 
la ConstituCión federal.

Si un Estado al legislar en las materias judicial y electoral, en términos de lo 
establecido por los artículos 17 y 116, fracciones III y IV, inciso c), de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su Constitución 
que el Poder Judicial se depositará, entre otros, en el Tribunal Electoral, es 
decir, que éste integra a aquél, para el debido respeto del principio rector 
en materia electoral, consagrado en el inciso c) de la fracción IV del artículo 
116 citado, consistente en garantizar la autonomía en el funcionamiento de 
la autoridad jurisdiccional encargada de resolver las controversias en esta 
materia y la independencia en sus decisiones, debe acatar las reglas específicas 
que prevé la fracción III del propio artículo 116 de la Carta Magna, a fin de 
hacer efectiva la independencia judicial en la administración de justicia local 
que las leyes, tanto federales como locales, deben garantizar conforme a lo que 
señala el artículo 17 de la Norma Fundamental, sin hacer distinción alguna en 
razón de la especialización de los tribunales que formen parte de ese poder.

Acción de inconstitucionalidad 30/2001 y su acumulada 31/2001. Partido de la 
Revolución Democrática y Convergencia por la Democracia, Partido Político 
Nacional. 28 de enero de 2002. Mayoría de diez votos. Disidente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número 8/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001, p. 375
Tesis 2a. CCXX/2001, aislada, constitucional, laboral

servidores públiCos del estado de guerrero. el artíCulo 9o de la ley de trabajo 
relativa, que estableCe la supletoriedad de la ley federal de los trabajadores 
al serviCio del estado, no transgrede lo dispuesto en los artíCulos 116, fraC-
Ción vi y 123, apartado b, fraCCiones xiii y xiv, de la ConstituCión federal.

Del análisis conjunto y sistemático de los artículos 73, fracción X, última 
parte y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se desprende que el Congreso de la Unión cuenta con la facultad exclusiva 
para legislar en materia de trabajo, en lo general y, adicionalmente, respecto 
de las relaciones de trabajo conocidas como burocráticas entre los Poderes 
Federales, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, de acuerdo con 
este último artículo, en su apartado B; en tanto que el diverso 116, fracción 
VI, de la propia Carta Magna, autoriza a las Legislaturas de los Estados a 
expedir leyes que regirán las relaciones laborales entre ellos y sus trabaja-
dores, cumpliendo con lo dispuesto por el mencionado 123, apartado B y sus 
disposiciones reglamentarias. En congruencia con lo anterior, se concluye que 
el artículo 9o. de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de 
Guerrero Número 248, que establece la aplicación supletoria de la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, no transgrede los principios 
rectores contemplados en los artículos 116, fracción VI y 123, apartado B, 
fracciones XIII y XIV, de la Constitución Federal, en virtud de que la lógica 
consecuencia de que el referido precepto 9o. permita esa supletoriedad, es 
para que el orden normativo local se adecue a los postulados que en materia 
de relaciones burocráticas están señalados en la Ley Fundamental, por lo 
que no produce lesión a los derechos que rigen el vínculo jurídico existente 
entre el Estado y sus trabajadores; por el contrario, tal disposición cumple 
el mandato constitucional en su exacta medida.

Amparo directo en revisión 289/2001. Elder Balboa Valdivia. 31 de octubre 
de 2001. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Verónica Nava Ramírez.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV,A octubre de 2001, p. 441
Tesis 2a. CXCV/2001, aislada, constitucional, laboral

trabajadores de Confianza al serviCio del estado de baja California. tienen 
dereCho a ser pensionados (inConstituCionalidad del artíCulo 1o de la ley del 
instituto de seguridad y serviCios soCiales de los trabajadores al serviCio 
del gobierno y muniCipios del estado de baja California).

El artículo 1o. de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores al Servicio del Gobierno y Municipios del Estado de Baja 
California señala que ésta “...se aplicará: I. A los trabajadores de base con-
siderados así por la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes del Estado y Municipios de Baja California; II. A los trabajado-
res y empleados de organismos que por ley o por acuerdo del Ejecutivo del 
Estado, sean incorporados a su régimen; III. A los pensionistas del Estado y 
de organismos públicos a que se refieren las fracciones anteriores; IV. A los 
familiares derechohabientes, tanto de los trabajadores como de los pensio-
nistas mencionados; V. Al Estado y organismos públicos que se mencionan 
en este artículo”, por lo que para los beneficios y pensiones derivados de la 
seguridad social no se contempla a los trabajadores de confianza al servicio 
de esa entidad federativa, con lo que tal dispositivo viola las fracciones XI y 
XIV del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, relacionadas con la fracción VI del artículo 116 de 
la misma Constitución, ya que si bien estos trabajadores están limitados en 
cuanto a sus derechos laborales, tal limitación no comprende los beneficios 
de la seguridad social.

Amparo directo en revisión 1144/2001. Mónico Rodríguez Rojo. 21 de sep-
tiembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto Rodrí-
guez Maldonado.
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIV, julio de 2001, p. 694

Tesis P./J. 89/2001, jurisprudencia, constitucional

equidad en materia eleCtoral. no viola este prinCipio el artíCulo 69, fraCCión 
i, del Código eleCtoral para el estado de morelos, que estableCe las reglas 
generales Conforme a las Cuales deberá distribuirse el finanCiamiento públiCo 
estatal entre los partidos polítiCos.

El artículo 116, fracción IV, inciso f), de la Constitución Federal consagra 
como principio rector en materia electoral la equidad en el financiamiento 
público entre los partidos políticos, la cual estriba en el derecho igualitario 
consignado en la ley para que todos los partidos puedan llevar a cabo la 
realización de sus actividades ordinarias y las relativas a la obtención del 
sufragio universal, atendiendo a las circunstancias propias de cada partido, 
de manera tal que cada uno perciba lo que proporcionalmente le corresponda, 
acorde con su grado de representatividad. En congruencia con lo anterior, al 
establecer el artículo 69, fracción I, del Código Electoral para el Estado de 
Morelos las reglas conforme a las cuales deberá distribuirse el financiamiento 
público, en efectivo o en especie, que reciban los partidos políticos con cargo 
al presupuesto de egresos del Gobierno del Estado, autorizando, por una 
parte, recursos ciertos y fijos (10% del monto total del financiamiento público 
distribuido en forma igualitaria a todos los partidos políticos registrados) y, 
por la otra, recursos aleatorios (40% en forma igualitaria y 50% en propor-
ción a los votos obtenidos, para aquellos partidos que hubieren conseguido 
más del 3% de la votación en la elección de diputados de mayoría relativa 
inmediata anterior), no transgrede el principio rector de referencia, porque 
no da un trato diferenciado a los partidos políticos, en virtud de que todos 
están sujetos a la misma reglamentación y el partido que guarde una situa-
ción distinta frente a otro en función de la votación última obtenida, recibirá 
un trato distinto y proporcional a esa situación. Conforme al principio de 
equidad en materia electoral los partidos políticos se diferencian por el grado 
de representatividad que tengan entre los ciudadanos votantes, sin que ello 
limite su derecho a obtener mayores recursos si logran una representación 
mayor pues, de estimarse lo contrario, se llegaría al extremo de reconocer 
una condición igualitaria entre partidos con distinta representatividad, con-
cediéndoles mayores derechos para la asignación de recursos a los que no 
hubieren obtenido una votación mayor de los que sí la tienen.
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Acción de inconstitucionalidad 14/2000 y sus acumuladas 15/2000, 16/2000, 
17/2000, 18/2000, 20/2000 y 21/2000. Partidos: Acción Nacional, Civilista 
Morelense, Alianza Social, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Conver-
gencia por la Democracia y de la Sociedad Nacionalista. 23 de noviembre de 
2000. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretarios: Pedro 
Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy tres de julio en curso, 
aprobó, con el número 89/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a tres de julio de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, julio de 2001, p. 696
Tesis P./J. 90/2001, jurisprudencia, constitucional

legislaturas de los estados. pueden estableCer, en ejerCiCio de su soberanía, la 
forma en que se integrarán sus órganos de funCionamiento interno, sin que 
sea neCesario observar para ello el prinCipio de representaCión proporCional 
en materia eleCtoral.

Si se toma en consideración que la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos no consagra principio alguno del que pudiera desprenderse 
que los órganos de funcionamiento interno de las Legislaturas Locales deban 
integrarse con base en el principio de representación proporcional que rige 
en materia electoral, pues ni en su artículo 115, que prevé los lineamientos 
del régimen municipal, ni en su artículo 116, fracción II, que señala que tales 
legislaturas se integrarán por un número de diputados que sea proporcio-
nal al número de habitantes de cada uno de ellos, se regula la forma en que 
habrán de conformarse dichos órganos, es inconcuso que si la Legislatura 
de un Estado señaló en su ley orgánica la forma en que se integrarán, sin 
observar el mencionado principio, no contraviene la Ley Fundamental. Ello 
es así, porque en ese aspecto cada legislatura, en ejercicio de su soberanía, 
tiene libertad de regular su actuación interna, por lo que no puede exigírsele 
que en la elección de los miembros de sus órganos de funcionamiento interno 
se observe el señalado principio.

Acción de inconstitucionalidad 19/2000. Diputados integrantes de la Quin-
cuagésima Cuarta Legislatura del Estado de México. 7 de mayo de 2001. 
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Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ernesto Martínez Andreu.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy tres de julio en curso, 
aprobó, con el número 90/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a tres de julio de dos mil uno.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001, p. 242
Tesis 1a. XXXIX/2001, aislada, constitucional

magistrados del tribunal de justiCia eleCtoral del estado de baja California. 
los artíCulos 57, último párrafo, de la ConstituCión polítiCa, y 256 de la ley 
orgániCa del poder judiCial, ambos de diCha entidad, que permiten la disminu-
Ción de su remuneraCión durante los años no eleCtorales, violan la garantía 
de independenCia judiCial tutelada por los artíCulos 17 y 116, fraCCiones iii y 
iv, inCiso C), ConstituCionales.

Dentro de la garantía de acceso a la justicia en favor de los gobernados, 
consignada originalmente en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y hecha extensiva en el diverso artículo 116, 
fracción III, de la propia Carta Fundamental, a los Poderes Judiciales de las 
entidades federativas, queda comprendida la de independencia de los órga-
nos jurisdiccionales, la cual se sustenta, entre otros principios, en la tutela 
de la seguridad y estabilidad económica de los juzgadores. En esa tesitura, 
los artículos 57, último párrafo, de la Constitución Política del Estado de 
Baja California, y 256 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de esa entidad, 
contravienen la citada garantía de independencia de los órganos judiciales, al 
excluir a los Magistrados electorales locales, de la previsión en el sentido de 
que sus remuneraciones no podrán ser disminuidas durante su encargo, y al 
disponer la disminución de tales remuneraciones, en un cincuenta por ciento, 
durante los años no electorales, toda vez que si al fijar las bases conforme a 
las cuales deben regirse los Poderes Judiciales Locales, y contemplar, dentro 
de la garantía de independencia judicial, la relativa a que la remuneración de 
los Magistrados y Jueces no podrá ser disminuida durante su encargo, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no formula distinción 
alguna, las Constituciones y leyes de las entidades federativas no pueden 
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establecerla para limitar ese principio a algún funcionario de ese tipo. Por 
otra parte, si el fundamento para establecer la diferencia, se pretendiera 
encontrar en la materia de especialización del órgano jurisdiccional local, 
que es la electoral, tal consideración carece de sustento, en atención a que, 
por un lado, como antes se mencionó, el artículo 116, fracción III, párrafo 
segundo, de la Carta Magna, no formula distinción alguna; y, por el otro, 
porque en relación con dicha materia, ese mismo precepto, en su fracción IV, 
establece los principios que deben garantizar las Constituciones y leyes de las 
entidades federativas y, respecto de los órganos jurisdiccionales en la materia, 
se dispone, en su inciso c), como garantías a tutelar, el goce de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; esto es, reitera la 
garantía de independencia de los órganos judiciales locales contenida en 
la fracción III del propio precepto.

Amparo en revisión 891/99. Dorina Valenzuela Millán y otros. 20 de septiem-
bre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y 
Castro. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Ángel Ponce Peña.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001, p. 518
Tesis P./J. 80/2001, jurisprudencia, constitucional

partidos polítiCos. al prever el artíCulo 13, párrafo sexto, de la Constitu-
Ción polítiCa del estado de miChoaCán que la ley garantizará que aquéllos 
reCiban el finanCiamiento públiCo para su sostenimiento en forma equitativa 
y proporCional, sin señalar los tipos de finanCiamiento y los montos de su 
distribuCión, no viola los artíCulos 41, fraCCión i, y 116, fraCCión iv, de la 
ConstituCión federal.

La circunstancia de que el artículo 13, párrafo sexto, de la Constitución Polí-
tica del Estado de Michoacán establezca que la ley garantizará que los parti-
dos políticos reciban en forma equitativa y proporcional, el financiamiento 
público para su sostenimiento y que cuenten durante los procesos electorales 
con apoyo para sus actividades tendientes a la obtención del sufragio univer-
sal, sin señalar los tipos de financiamiento y los montos de su distribución, 
no transgrede los artículos 41, fracción I y 116, fracción IV, inciso f), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, porque 
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si bien es cierto que de conformidad con los principios rectores del proceso 
electoral previstos en los preceptos constitucionales citados, las Legislaturas 
de los Estados deben garantizar, entre otras prerrogativas, el financiamiento 
público para el sostenimiento de las actividades permanentes de los partidos 
políticos y durante los procesos electorales en su sistema electoral local, 
también lo es que no existe disposición constitucional alguna que imponga a 
dichas legislaturas el deber de establecer reglas específicas para el cálculo y 
la fórmula de asignación de dicho financiamiento en la forma y términos como 
lo hace la Constitución Federal, por lo que para que las legislaturas cumplan 
y se ajusten a los referidos dispositivos fundamentales es suficiente con que 
adopten el principio de financiamiento público dentro de su sistema electoral 
local, tal y como acontece con la Legislatura del Estado de Michoacán, pues 
además de lo que se dispone en el mencionado artículo 13, párrafo sexto, 
en los artículos 46, 47 y 48 del Código Electoral para la referida entidad 
federativa se determinan las reglas para el cálculo y criterios de asignación 
del financiamiento público al que tienen derecho los aludidos entes políticos.

Acción de inconstitucionalidad 41/2000 y sus acumuladas 2/2001, 5/2001 
y 6/2001. Partidos Alianza Social, Convergencia por la Democracia, Verde 
Ecologista de México y de la Sociedad Nacionalista. 1o. de marzo de 2001. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y Guiller-
mo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiuno de mayo en 
curso, aprobó, con el número 80/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiuno de mayo de dos mil uno.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001, p. 625
Tesis P./J. 73/2001, jurisprudencia, constitucional

Cláusula de gobernabilidad. el sistema así ConoCido, que aseguraba en los 
Congresos legislativos la gobernabilidad unilateral del partido polítiCo mayo-
ritario, fue modifiCado desde 1993, al Culminar una serie de reformas Cons-
tituCionales que tienden a Consolidar el sistema demoCrátiCo, adoptando el 
sistema de gobernabilidad multilateral que, por regla general, obliga a busCar 
el Consenso del partido mayoritario Con los minoritarios (interpretaCión teleo-
lógiCa de las reformas a los artíCulos 41, 52, 54 y 116 ConstituCionales).

A partir de 1963 la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ha tenido importantes reformas, principalmente en sus artículos 41, 52, 54 y 
116, que en el sistema político electoral han tenido la finalidad de lograr una 
mayor participación de los partidos políticos en la vida democrática del país. 
Dentro de esa directriz, respaldada por las fuerzas populares, se introdujo, 
primero, la figura de los “diputados de partido”, que permitía destinar un 
número determinado de escaños en el Congreso de la Unión a los partidos 
que hubiesen obtenido un porcentaje mínimo de votación nacional en las 
elecciones. Esta apertura evolucionó posteriormente al sistema de repre-
sentación proporcional, con lo cual se logró el pluralismo político, dentro 
del cual tuvieron oportunidad de hacerse oír, en las Cámaras legislativas, 
todas las corrientes ideológicas de significación. No obstante, aún existía 
la llamada “cláusula de gobernabilidad” que consistía, básicamente, en 
otorgar al partido mayoritario que no había alcanzado el cincuenta y uno 
por ciento de los escaños, los representantes necesarios para asegurar 
esta mayoría, resultando así un sistema de gobernabilidad unilateral o 
unipolar, pues aunque en el seno del órgano legislativo se oyeran las voces 
de las minorías, el partido mayoritario, de antemano, tenía garantizado 
el triunfo de sus iniciativas, dictámenes y mociones. Dicho sistema de 
gobernabilidad unilateral fue modificado en 1993, pues a raíz de las refor-
mas de ese año al artículo 54 constitucional, ya sólo puede subsistir por 
excepción, dado que la regla general del sistema actual es la gobernabilidad 
multilateral, que privilegia el consenso entre las diversas fuerzas políticas, 
tanto mayoritarias como minoritarias, como una fórmula que pretende con-
solidar el sistema democrático mexicano. Éstos son los valores que, según se 
deduce, resguardan las mencionadas reformas constitucionales, conforme 
a su interpretación teleológica.
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Acción de inconstitucionalidad 13/2000. Diputados integrantes de la Cuadra-
gésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Morelos. 7 de mayo 
de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecisiete de mayo en 
curso, aprobó, con el número 73/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a diecisiete de mayo de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001, p. 627
Tesis P./J. 65/2001, jurisprudencia, constitucional

Congresos loCales. la asignaCión de reCursos eConómiCos a los grupos parla-
mentarios es faCultad que, a aquéllos Corresponde, al no estar reglamentada 
en la ConstituCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos (artíCulo 66 de 
la ley orgániCa del Congreso del estado de morelos).

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no establece en su 
artículo 116, ni en ninguna otra disposición, la forma en que deben ejercer 
las Legislaturas Locales sus facultades para el manejo de los recursos econó-
micos que les son asignados; por tanto, esta materia sólo compete al Poder 
Reformador Local y a los Congresos de los Estados, por tratarse de atribucio-
nes que las entidades federativas se reservaron al constituir el Pacto Fede-
ral; consecuentemente, el artículo 66 de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Morelos, que asigna los recursos económicos de que pueden dispo-
ner los grupos parlamentarios de dicho cuerpo legislativo de manera dife-
rente a como lo establecía el precepto anterior, no es inconstitucional.

Acción de inconstitucionalidad 13/2000. Diputados integrantes de la Cuadra-
gésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Morelos. 7 de mayo 
de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el ocho de mayo en curso, 
aprobó, con el número 65/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a nueve de mayo de dos mil uno.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001, p. 747
Tesis P./J. 61/2001, jurisprudencia, constitucional

Código eleCtoral del estado de yuCatán. el deCreto 412 del Congreso estatal, 
que reformó sus artíCulos 85, fraCCión i, y 86, fraCCiones iii y iv, es violato-
rio del artíCulo 116, fraCCión iv, inCiso b), de la ConstituCión polítiCa de los 
estados unidos mexiCanos.

El decreto mencionado es violatorio del artículo 116, fracción IV, inciso b), 
de la Constitución Federal, porque transgrede el principio constitucional de 
certeza en el desempeño de la función electoral, al establecer que el Consejo 
Electoral de dicha entidad se integrará por catorce miembros, toda vez que 
si en términos de lo previsto por el numeral 93 del referido Código Electo-
ral, ese consejo debe tomar sus resoluciones por mayoría de votos, al inte-
grarse con un número par puede propiciarse un empate en la toma de deci-
siones y, ante la falta de regulación para solucionar dicho supuesto, propicia 
incertidumbre jurídica para los participantes en el proceso electoral respec-
to de la forma y términos de resolver tal contingencia.

Acción de inconstitucionalidad 18/2001 y sus acumuladas 19/2001 y 20/2001. 
Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y del Tra-
bajo. 7 de abril de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy siete de abril en curso, 
aprobó, con el número 61/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a siete de abril de dos mil uno.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001, p. 749
Tesis P./J. 49/2001, jurisprudencia, constitucional

Contaduría mayor de haCienda del Congreso del estado de aguasCalientes. el 
artíCulo 51, párrafo terCero, del Código eleCtoral de la entidad que faCulta 
a aquélla para diCtaminar en forma definitiva los resultados de las auditorías 
praCtiCadas a los partidos polítiCos, transgrede el artíCulo 116, fraCCión iv, 
inCisos b) y C), de la ConstituCión federal.

Al disponer el artículo 51, párrafo tercero, del Código Electoral del Estado 
de Aguascalientes que los resultados de las auditorías que se practiquen 
para fiscalizar los ingresos y gastos que realicen los partidos políticos, serán 
comunicados en un término no mayor de 30 días, a la Comisión de Vigilancia 
de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, a fin de que 
ésta emita el dictamen definitivo, transgrede el artículo 116, fracción IV, 
incisos b) y c), de la Constitución Federal que dispone que las autoridades 
que tengan a su cargo la organización de la elección gocen de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones. Ello es así, porque 
no obstante que el propio código, en los artículos 54, 62, 63 y 67, fracción 
XXVIII, establece que es atribución exclusiva del Instituto Estatal Electoral 
del Estado de Aguascalientes, a través de su Comisión de Fiscalización de 
los Recursos, fiscalizar el debido origen y destino de los recursos de los 
partidos políticos, en el precepto primeramente citado se autoriza a un ente 
distinto, como lo es la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de 
Hacienda del Congreso del Estado, a que dictamine en definitiva los resul-
tados de las auditorías practicadas a los partidos políticos, violentándose 
los principios de autonomía e independencia de los que constitucionalmente 
debe gozar el referido instituto.

Precedentes: Acción de inconstitucionalidad 34/2000 y sus acumuladas 
1/2001, 3/2001 y 4/2001. Partidos Verde Ecologista de México, Convergencia 
por la Democracia, Alianza Social y del Trabajo. 29 de enero de 2001. Once 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Pedro 
Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número 49/2001, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil uno.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001, p. 750
Tesis P./J. 52/2001, jurisprudencia, constitucional

materia eleCtoral. el artíCulo 17 de la ConstituCión polítiCa del estado de 
aguasCalientes que prevé el porCentaje de votaCión mínima requerida para que 
los partidos polítiCos puedan obtener diputaCiones por el prinCipio de represen-
taCión proporCional, es ConstituCional.

Si se toma en consideración que la facultad de reglamentar el referido prin-
cipio corresponde a las Legislaturas Estatales, las que, conforme al texto 
expreso del artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sólo deben considerar en su sis-
tema electoral los principios de mayoría relativa y de representación pro-
porcional, sin que se prevea alguna disposición adicional al respecto, y que 
la reglamentación específica en cuanto a porcentajes de votación requerida 
y fórmulas de asignación de diputados por el principio últimamente citado, 
es responsabilidad directa de dichas legislaturas puesto que, a este respecto, la 
Carta Magna no establece lineamiento alguno, sino que, por el contrario, 
en el mencionado precepto constitucional se señala expresamente que: “...
Las Legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elegidos según 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los 
términos que señalen sus leyes. ...”, es inconcuso que el artículo 17 de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes, al prever que las dipu-
taciones por el principio de representación proporcional se otorgarán a todo 
partido político que obtenga por lo menos el dos punto cinco por ciento de la 
votación emitida, no transgrede la Constitución Federal. Ello es así, porque 
ésta no fija lineamiento alguno para reglamentar tales cuestiones, sino que, 
por el contrario, dispone expresamente que deberán regirse conforme a la 
legislación estatal correspondiente. Además, aun cuando el porcentaje reque-
rido para poder tener derecho a obtener diputaciones, eventualmente puede 
trascender y afectar a algún partido político en lo particular, es una cuestión 
que por sí misma, no implica contravención a los principios fundamentales 
pues, en todo caso, todo partido tiene los mismos derechos para participar 
en las elecciones estatales, y la legislación local únicamente adopta las bases 
impuestas por la Ley Fundamental, ajustándolas a la situación particular de 
su régimen interior, en el que gozan de soberanía.

Acción de inconstitucionalidad 35/2000 y sus acumuladas 37/2000, 38/2000, 
39/2000 y 40/2000. Partido Verde Ecologista de México, Partido del Trabajo, 
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Partido de la Sociedad Nacionalista, Partido Convergencia por la Democracia 
y Partido Alianza Social. 29 de enero de 2001. Once votos. Ponente: Juven-
tino V. Castro y Castro. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Martín 
Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número 52/2001, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001, p. 752
Tesis P./J. 60/2001, jurisprudencia, constitucional

materia eleCtoral. prinCipios reCtores. en las ConstituCiones y leyes de los 
estados debe garantizarse, entre otros, el de Certeza en el desempeño de la 
funCión eleCtoral.

Toda vez que de lo dispuesto por el artículo 116, fracción IV, inciso b), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se desprende el 
imperativo de que en las Constituciones y las leyes de los Estados en materia 
electoral garanticen en el ejercicio de la función electoral rijan los principios 
de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, resulta 
evidente que dentro del referido principio de certeza se encuentra el relativo 
al desempeño de la función electoral a cargo de las autoridades correspon-
dientes, principio que consiste en dotar de facultades expresas a las auto-
ridades locales, de modo que todos los participantes en el proceso electoral 
conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que la actuación 
de las autoridades electorales está sujeta.

Acción de inconstitucionalidad 18/2001 y sus acumuladas 19/2001 y 20/2001. 
Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y del Tra-
bajo. 7 de abril de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy siete de abril en curso, 
aprobó, con el número 60/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a siete de abril de dos mil uno.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, abril de 2001, p. 875
Tesis P./J. 51/2001, jurisprudencia, constitucional

partidos polítiCos. el artíCulo 47 del Código eleCtoral del estado de aguas-
Calientes que estableCe el monto máximo para su autofinanCiamiento, no 
transgrede el artíCulo 116, fraCCión iv, inCiso h), de la ConstituCión federal.

Si bien es cierto que de conformidad con lo dispuesto en el citado precepto 
constitucional el legislador local debe fijar los criterios para determinar los 
montos máximos de las aportaciones de los simpatizantes de los partidos polí-
ticos, también lo es que no prevé porcentaje o cantidad alguna como tope 
máximo, ni tampoco prohíbe que las Legislaturas Locales puedan otorgar el 
derecho a los partidos políticos de autofinanciar sus actividades. En conse-
cuencia, la circunstancia de que el artículo 47 del Código Electoral del Estado 
de Aguascalientes establezca como monto máximo de autofinanciamiento el 
50% del financiamiento público a que tenga derecho cada partido político, 
no transgrede el referido precepto de la Constitución Federal. Lo anterior es 
así porque, por un lado, el Congreso Local goza de facultades para legislar 
dentro de su régimen interior en esa materia; y, por el otro, ninguna des-
ventaja o desigualdad puede presentarse con motivo de dicha circunstancia 
entre los partidos políticos contendientes en la entidad, ya que la obtención 
de ingresos por concepto de autofinanciamiento no depende de su grado de 
representatividad o situación particular, sino de su capacidad para allegarse 
de ingresos propios derivados de sus actividades promocionales y el límite 
que la propia norma autoriza.

Acción de inconstitucionalidad 34/2000 y sus acumuladas 1/2001, 3/2001 y 
4/2001. Partidos Verde Ecologista de México, Convergencia por la Democra-
cia, Alianza Social y del Trabajo. 29 de enero de 2001. Once votos. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Pedro Alberto Nava 
Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número 51/2001, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil uno.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001, p. 351
Tesis P./J. 24/2001, jurisprudencia, constitucional

aCCión de inConstituCionalidad. el artíCulo 47, párrafo segundo, parte final, 
de la ConstituCión polítiCa del estado libre y soberano de tabasCo, reformado 
por el deCreto “450”, en Cuanto estableCe el plazo de dieCioCho meses para la 
CelebraCión de la eleCCión extraordinaria de gobernador, no transgrede el 
artíCulo 116, fraCCión iv, inCiso a), de la ConstituCión polítiCa de los estados 
unidos mexiCanos.

El hecho de que el Decreto “450”, por el que se reforma el artículo 47 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, amplíe el 
plazo máximo de celebración de las elecciones extraordinarias de gobernador, 
de seis a dieciocho meses, no resulta violatorio del artículo 116, fracción IV, 
inciso a), de la Constitución Federal cuando establece que las elecciones de 
los gobernadores de los Estados deben realizarse mediante sufragio universal, 
libre, secreto y directo. Ello es así, porque el referido plazo debe entenderse 
como máximo, esto es, el mayor periodo que puede mediar entre la fecha en 
que se expida la convocatoria a elecciones extraordinarias a gobernador del 
Estado y aquella otra en que deban celebrarse, el cual, desde luego, puede ser 
menor, si así lo determina la convocatoria correspondiente. Además, dicha 
ampliación, por sí misma, no hace nugatorios los derechos ciudadanos de 
elección de sus representantes, pues únicamente otorga una mayor holgura 
a las instituciones electorales del Estado a efecto de que estén en posibilidad de 
organizar con mayor eficiencia el proceso electoral que tenga por objeto 
designar al titular del Poder Ejecutivo del Estado y aun cuando se pudiese 
considerar que dicha ampliación es excesiva, lo cierto es que para los efectos 
de organizar una elección federal, el artículo 84 de la Constitución Federal 
prevé un plazo exactamente igual, además de que no existe ningún otro pará-
metro para determinar que dicho plazo sea demasiado extenso, pues a pesar 
de que las elecciones estatales pudieran estimarse de menor envergadura y 
complejidad que las federales, es necesario tomar en consideración que los 
recursos humanos y materiales con que cuentan las entidades federativas 
para organizar una elección son mucho menores que aquellos que tiene la 
Federación.

Acción de inconstitucionalidad 9/2001. Diputados integrantes de la LVII 
Legislatura del Estado de Tabasco. 8 de marzo de 2001. Once votos. Ponente: 



De
 lo

s e
sta

do
s d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
Di

str
ito

 Fe
de

ra
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
16

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 67

Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 24/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, febrero de 2001, p. 990
Tesis P./J. 14/2001, jurisprudencia, constitucional

Consejo y tribunal eleCtorales del estado de Chiapas. el heCho de que se hayan 
modifiCado varios artíCulos de la ConstituCión polítiCa del estado, sin tomar 
en Cuenta sus propuestas, no es violatorio de los prinCipios de autonomía e 
independenCia de diChos órganos eleCtorales.

La circunstancia de que la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado 
de Chiapas, para emitir el Decreto Número 216, modificando los artículos 10, 
16, 19, 27, 29, 42, 69, 71, 72 y 79 de la Constitución Política Estatal, no haya 
tomado en consideración las propuestas formuladas por el Consejo Electoral 
y el Tribunal Electoral de esa entidad federativa, no transgrede los princi-
pios de autonomía e independencia previstos por el artículo 116, fracción 
IV, inciso c), de la Constitución Federal. Ello es así, porque si bien es cierto 
que, por un lado, los artículos 113, fracción XXII y 310, fracción VIII, del 
Código Electoral del Estado de Chiapas facultan a los citados órganos técnicos 
para proponer un pliego de observaciones y propuestas de modificación a 
la legislación electoral con base en las experiencias obtenidas; y que, por el 
otro, el mencionado precepto constitucional establece que las Constitucio-
nes y las leyes de los Estados garantizarán que las autoridades electorales 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
también lo es que esa autonomía e independencia se refieren a las activi-
dades ordinarias que les fueron encomendadas a dichos organismos, como 
son, entre otras, la preparación, organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales; lo que no significa que tengan facultad de iniciativa de 
leyes o decretos, pues ningún precepto de la Constitución Local ni del Códi-
go Electoral Estatal prevé que dentro del proceso legislativo las indicadas 
propuestas de modificación deban ser consideradas forzosa y necesariamente 
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por el Congreso del Estado, al revestir sólo el carácter de “propuestas” y no 
de iniciativas de ley.

Acción de inconstitucionalidad 29/2000 y sus acumuladas 30/2000, 32/2000, 
33/2000 y 36/2000. Partidos Acción Nacional, de la Sociedad Nacionalista, 
Convergencia por la Democracia, del Trabajo y Alianza Social. 4 de enero 
de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Pedro Alberto Nava 
Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy primero de febrero en 
curso, aprobó, con el número 14/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a primero de febrero de dos mil uno.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000, p. 252
Tesis 1a. XXXVIII/2000, aislada, constitucional, laboral, administrativa

organismos desCentralizados del estado de aguasCalientes. los artíCulos 5o, 
6o y 7o del estatuto jurídiCo de los trabajadores al serviCio de los gobiernos 
de esa entidad federativa, sus muniCipios y organismos desCentralizados, al 
regular las relaCiones laborales de aquéllos Con sus trabajadores transgre-
den los artíCulos 116, fraCCión vi y 123, apartado A, fraCCión xxxi, inCiso 
b), punto 1, de la ConstituCión federal.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
reiteradamente que el Congreso de la Unión tiene la facultad exclusiva para 
legislar en materia de trabajo en general, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 73, fracción X, última parte y 123, apartado A, de la Constitución 
Federal y, adicionalmente, respecto de las relaciones de trabajo en lo relativo 
a los Poderes Federales, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, 
de acuerdo con lo señalado en el apartado B del artículo últimamente cita-
do; en tanto que las Legislaturas Locales sólo se encuentran facultadas para 
expedir las leyes que rijan las relaciones laborales entre los Estados y sus 
trabajadores, conforme lo previene el artículo 116, fracción VI, de la propia 
Carta Magna. En estas condiciones, debe concluirse que los artículos 5o, 6o 
y 7o del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos 
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del Estado de Aguascalientes, sus Municipios y Organismos Descentralizados 
violan los artículos 116, fracción VI y 123, apartado A, fracción XXXI, inciso 
b), punto 1, de la Ley Fundamental, en cuanto pretenden regular las relacio-
nes laborales de los organismos descentralizados de la mencionada entidad 
con sus trabajadores. Ello es así, porque de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del referido Estado, los citados orga-
nismos, aunque integran la administración pública paraestatal, no forman 
parte de dicho poder, en virtud de que no tienen por objeto el despacho de los 
negocios del orden administrativo relacionados con las atribuciones del titu-
lar del Ejecutivo Local, sino que en su carácter de unidades auxiliares tienen 
como finalidad la ejecución de programas de desarrollo establecidos por los 
órganos de gobierno a que corresponda el sector dentro del cual se encuentra 
agrupada cada una de las mencionadas entidades de la administración públi-
ca paraestatal, por lo que resulta evidente que la regulación de las relaciones 
laborales de éstas con sus trabajadores, no es de la competencia del Congreso 
del Estado de Aguascalientes.

Amparo directo en revisión 376/2000. Marco Antonio Rodríguez Valadez. 
26 de abril de 2000. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Miguel Ángel Ramírez González.

Amparo en revisión 614/2000. Luis Fernando Flores Ramírez. 16 de agosto de 
2000. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Martha Llamilé 
Ortiz Brena.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000, p. 1114
Tesis P./J. 140/2000, jurisprudencia, constitucional

Cuentas públiCas. para determinar las faCultades de los Congresos loCales 
en materia de revisión de aquéllas, debe atenderse tanto a las presCripCiones 
de la ConstituCión federal Como a las de las ConstituCiones y leyes loCales.

Para determinar el alcance de las facultades que competen a los Congresos 
Locales en la revisión de las cuentas públicas de los Gobiernos Estatales y 
de los Municipios, así como el procedimiento a que han de sujetarse, debe 
atenderse no sólo a las prescripciones relativas de la Constitución Federal, 
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sino también a lo dispuesto por las Constituciones y leyes locales, ya que de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley Fundamental, los poderes 
de los Estados se organizarán conforme a lo previsto en la Constitución de 
cada uno de ellos, pero sujetándose a las estipulaciones de la Constitución 
Federal.

Controversia constitucional 22/2000. Ayuntamiento del Municipio de Zapo-
pan, Jalisco. 3 de octubre de 2000. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número 140/2000, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000, p. 8
Tesis P./J. 106/2000, jurisprudencia, constitucional

inamovilidad judiCial. no sólo Constituye un dereCho de seguridad o estabi-
lidad de los magistrados de los poderes judiCiales loCales que hayan sido 
ratifiCados en su Cargo sino, prinCipalmente, una garantía a la soCiedad de 
Contar Con servidores idóneos.

La inamovilidad judicial, como uno de los aspectos del principio de seguridad 
o estabilidad en el ejercicio del cargo de Magistrados de los Poderes Judicia-
les Locales, consagrado en el artículo 116, fracción III, de la Carta Magna, se 
obtiene una vez que se han satisfecho dos condiciones: a) el ejercicio del cargo 
durante el tiempo señalado en la Constitución Local respectiva y b) la rati-
ficación en el cargo, que supone que el dictamen de evaluación en la función 
arrojó como conclusión que se trata de la persona idónea para desempeñarlo. 
La inamovilidad así adquirida y que supone que los Magistrados que la han 
obtenido “sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determi-
nen las Constituciones y Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
de los Estados”, constituye no sólo un derecho del funcionario, pues no tiene 
como objetivo fundamental su protección, sino, principalmente, una garantía 
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de la sociedad de contar con Magistrados independientes y de excelencia que 
realmente hagan efectivos los principios que en materia de administración de 
justicia consagra nuestra Carta Magna, garantía que no puede ponerse en tela 
de juicio bajo el planteamiento de que pudieran resultar beneficiados funciona-
rios sin la excelencia y diligencia necesarias, pues ello no sería consecuencia del 
principio de inamovilidad judicial sino de un inadecuado sistema de evaluación 
sobre su desempeño que incorrectamente haya llevado a su ratificación. De 
ahí la importancia del seguimiento de la actuación de los Magistrados que en 
el desempeño de su cargo reviste y de que el acto de ratificación se base en una 
correcta evaluación, debiéndose tener presente, además, que la inamovilidad 
judicial no es garantía de impunidad, ni tiene por qué propiciar que una vez 
que se obtenga se deje de actuar con la excelencia profesional, honestidad invul-
nerable y diligencia que el desempeño del cargo exige, en tanto esta garantía 
tiene sus límites propios, ya que implica no sólo sujeción a la ley, sino también la 
responsabilidad del juzgador por sus actos frente a la ley, de lo que deriva que 
en la legislación local deben establecerse adecuados sistemas de vigilancia de la 
conducta de los Magistrados y de responsabilidades tanto administrativas como 
penales, pues el ejercicio del cargo exige que los requisitos constitucionalmente 
establecidos para las personas que lo ocupen no sólo se cumplan al momento 
de su designación y ratificación, sino que deben darse de forma continua y 
permanente, prevaleciendo mientras se desempeñen en el cargo.

Amparo en revisión 2021/99. José de Jesús Rentería Núñez. 11 de septiembre 
de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2083/99. Yolanda Macías García. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2130/99. Jorge Magaña Tejeda. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2185/99. Enrique de Jesús Ocón Heredia. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.
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Amparo en revisión 2195/99. Carlos Alberto Macías Becerril. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de octubre en 
curso, aprobó, con el número 106/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000, p. 11
Tesis P./J. 103/2000, jurisprudencia, constitucional

magistrados de los poderes judiCiales de los estados. bases a las que se 
enCuentra sujeto el prinCipio de ratifiCaCión de aquéllos Conforme a lo dis-
puesto en el artíCulo 116, fraCCión iii, de la ConstituCión federal.

La posibilidad de ratificación de los Magistrados de los Tribunales Superiores 
de Justicia de los Estados consagrada en el artículo 116, fracción III, penúltimo 
párrafo, de la Constitución Federal, como condición para obtener la inamovili-
dad judicial, debe entenderse referida a la actuación del funcionario judicial y 
no así a la sola voluntad del órgano u órganos a los que las Constituciones Locales 
otorgan la atribución de decidir sobre tal ratificación, en tanto este principio 
ha sido establecido como una de las formas de garantizar la independencia y 
autonomía judicial, no sólo como un derecho de tales servidores públicos sino, 
principalmente, como una garantía de la sociedad de contar con servidores 
idóneos que aseguren una impartición de justicia pronta, completa e imparcial 
en los términos señalados en el artículo 17 constitucional. En consecuencia, tal 
posibilidad se encuentra sujeta a lo siguiente: 1) A la premisa básica de que 
el cargo de Magistrado no concluye por el solo transcurso del tiempo previsto 
en las Constituciones Locales para la duración del mismo; 2) A la condición 
relativa de que el funcionario judicial de que se trate haya cumplido el plazo 
del cargo establecido en las Constituciones Locales; y 3) A un acto administra-
tivo de orden público de evaluación de la actuación de los Magistrados, que se 
concreta en la emisión de dictámenes escritos en los que se precisen las causas 
por las que se considera que aquéllos deben o no ser ratificados, antes de que 
concluya el periodo de duración del cargo, para no afectar la continuidad en 
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el funcionamiento normal del órgano jurisdiccional y, preferentemente, apli-
cando reglas fijadas de antemano y que sean del conocimiento público para 
garantizar que la calificación realizada atienda a criterios objetivos, lo que 
implica un examen minucioso del desempeño que se haya tenido y, por tanto, 
un seguimiento de la actuación del Magistrado relativo que conste en el expe-
diente que haya sido abierto con su designación y que se encuentre apoyado 
con pruebas que permitan constatar la correcta evaluación de su desempeño 
en la carrera judicial y su comprobación mediante los medios idóneos para 
ello, como puede serlo la consulta popular, en tanto los requisitos exigidos 
para la designación, como son la buena reputación y la buena fama en el 
concepto público tienen plena vigencia para el acto de ratificación y significa 
la exigencia de que el dictamen que concluya con la ratificación, debe basar-
se no sólo en la ausencia de conductas negativas por parte del funcionario 
judicial cuya actuación se evalúe, sino en la alta capacidad y honorabilidad 
que lo califiquen como la persona de excelencia para seguir ocupando el cargo, 
dictamen que debe ser emitido siempre, ya sea que se concluya en la ratifica-
ción o no del Magistrado, ante el interés de la sociedad de conocer a ciencia 
cierta, por conducto del órgano u órganos correspondientes, la actuación ética 
y profesional de los funcionarios judiciales relativos.

Amparo en revisión 2021/99. José de Jesús Rentería Núñez. 11 de septiembre 
de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2083/99. Yolanda Macías García. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2130/99. Jorge Magaña Tejeda. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2185/99. Enrique de Jesús Ocón Heredia. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2195/99. Carlos Alberto Macías Becerril. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
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Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 103/2000, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a veintiocho de septiembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, Octubre de 2000, p. 13
Tesis P./J. 108/2000, jurisprudencia, constitucional

magistrados de los poderes judiCiales de los estados. en la interpretaCión de 
sus ConstituCiones, en la parte relativa a su designaCión, debe optarse por la 
que respete los prinCipios Consagrados en el artíCulo 116, fraCCión iii, de 
la ConstituCión federal.

El artículo 116, fracción III, de la Carta Magna establece un marco jurídico 
para los Poderes Judiciales Locales al que deben sujetarse las Constituciones 
y las leyes de los Estados y los órganos de poder, a fin de garantizar la inde-
pendencia de Magistrados y Jueces y, con ello, los principios que consagra 
como formas para lograr tal independencia. Asimismo, en su párrafo inicial 
el propio precepto impone a los Estados miembros de la Federación el princi-
pio de la división de poderes conforme al cual, entre los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial debe existir equilibrio e independencia recíproca. Lo 
anterior implica que ante posibles interpretaciones diversas de los preceptos 
relativos de las Constituciones Locales, debe optarse por aquella que permita 
que la labor jurisdiccional se desarrolle con libertad y sin injerencias exter-
nas, bajo el criterio de fortalecimiento del Poder Judicial, y de la realización 
plena de su autonomía e independencia, lo que exige la efectividad de las 
garantías jurisdiccionales. Por tanto, ante situaciones que no se encuentren 
reguladas o que no lo sean con toda claridad, la interpretación de las normas 
locales debe hacerse en forma tal que se integren bajo los principios que con 
toda nitidez se contienen en la Constitución Federal. Aceptar que se interpre-
ten las normas de las Constituciones Locales en forma tal que pugnen con la 
Constitución Federal, en especial cuando de los antecedentes de la reforma 
introducida a aquéllos se advierta que su propósito específico fue ajustarse 
a la segunda, equivaldría a atribuir al Congreso Estatal y, lógicamente, a sus 



De
 lo

s e
sta

do
s d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
Di

str
ito

 Fe
de

ra
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
16

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 75

integrantes, dolo y mala fe, lo que resulta jurídicamente inaceptable, debién-
dose en consecuencia entender que si por la redacción del precepto podría 
seguirse esa oposición, ello sólo puede explicar deficiencias de expresión o 
de técnica legislativa.

Amparo en revisión 2021/99. José de Jesús Rentería Núñez. 11 de septiembre 
de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2083/99. Yolanda Macías García. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2130/99. Jorge Magaña Tejeda. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2185/99. Enrique de Jesús Ocón Heredia. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2195/99. Carlos Alberto Macías Becerril. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de octubre en 
curso, aprobó, con el número 108/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000, p. 14
Tesis P./J. 105/2000, jurisprudencia, constitucional

magistrados de los poderes judiCiales de los estados. la seguridad o estabili-
dad en el ejerCiCio del Cargo la obtienen desde el iniCio de su desempeño y no 
hasta que se logra la inamovilidad judiCial, aunque Con la CondiCión de que 
se lleguen a distinguir por su diligenCia, exCelenCia profesional y honestidad 
invulnerable.

El principio de división de poderes que impone la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos a los Estados, en el primer párrafo del 
artículo 116, y el de seguridad o estabilidad en el ejercicio del cargo de 
los Magistrados del Poder Judicial, establecido en su fracción III, como 
forma de garantizar la independencia judicial, se obtiene desde que se inicia 
su desempeño y no hasta que se logra la inamovilidad judicial mediante 
la ratificación, una vez que ha concluido el tiempo de duración del mis-
mo, previsto en la Constitución Local correspondiente, pues la disposición 
relativa a que las Constituciones Locales deberán establecer el tiempo en 
que los Magistrados durarán en el ejercicio de su encargo, aunado a la 
posibilidad de ratificación y a los requisitos de honorabilidad, competencia 
y antecedentes de quienes sean designados como Magistrados, así como 
el principio de carrera judicial, consagrado en la propia fracción, rela-
tivo al ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes 
Judiciales de los Estados, permite establecer que el ejercicio en el cargo 
de que se trata no concluye con el solo transcurso del tiempo previsto en 
las Constituciones Locales para su duración, ante el derecho a la ratifica-
ción, puesto que si en el caso concreto el servidor judicial ha demostrado 
cumplir con su responsabilidad actuando permanentemente con diligencia, 
excelencia profesional y honestidad invulnerable debe ser ratificado no sólo 
porque desde su designación había adquirido ese derecho condicionado, 
sino por el interés de la sociedad de contar con Magistrados de experien-
cia, honorabilidad y competencia, así como independientes de la voluntad 
de los gobernantes y dependientes sólo de la ley, lo que de modo funda-
mental tiende a salvaguardar el artículo constitucional que se interpreta. 
Además, considerar que la seguridad y estabilidad en el cargo se obtienen 
hasta que se logra la inamovilidad judicial sería contradecir la garantía de 
independencia judicial consagrada en el artículo 17 constitucional como 
una de las principales garantías de jurisdicción, ya que se propiciaría el 
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fenómeno contrario a la seguridad y permanencia en el cargo que se busca, 
pues se entendería, indebidamente, que la ratificación de Magistrados es 
una facultad discrecional del órgano u órganos de gobierno previstos 
por las Constituciones Locales para ejercerla, propiciándose la actuación 
arbitraria de nunca reelegir o ratificar Magistrados, con lo que se burla-
ría lo dispuesto en la norma constitucional, pues no habría Magistrados 
inamovibles y, por lo mismo, absolutamente independientes de la persona 
o personas que intervinieron en su designación, lo que llevaría también 
al doble riesgo de que los más altos servidores de los Poderes Judiciales 
Locales conservaran vínculos opuestos a la autonomía e independencia que 
deben caracterizarlos, salvaguardando la situación de desempleo que lógi-
camente tendrían que afrontar, así como que independientemente de reunir 
o no los requisitos de excelencia aludidos, buscaran la ratificación que, en 
cierto sentido se consideraría un favor con el grave peligro de disminuir 
o aniquilar la referida independencia. Con ello, el propósito del Constitu-
yente Permanente se habría burlado con la consecuencia lógica de que los 
gobernados no llegarían a tener confianza en el sistema de impartición de 
justicia local. Además, si los órganos encargados, conforme a la Constitución 
Local, fueron los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la entidad, lejos de 
salvaguardarse la división y equilibrio de poderes se disminuiría al Poder 
Judicial, al someterlo, a través de ese sofisticado sistema.

Amparo en revisión 2021/99. José de Jesús Rentería Núñez. 11 de septiembre 
de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2083/99. Yolanda Macías García. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2130/99. Jorge Magaña Tejeda. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2185/99. Enrique de Jesús Ocón Heredia. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.
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Amparo en revisión 2195/99. Carlos Alberto Macías Becerril. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de sep-
tiembre en curso, aprobó, con el número 105/2000, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de septiembre de dos mil.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XII, octubre de 2000, p. 16

Tesis P./J. 104/2000, jurisprudencia, constitucional

magistrados de los tribunales superiores de justiCia de los estados. antes de 
ConCluir el período por el que fueron nombrados, debe emitirse un diCtamen 
de evaluaCión por el órgano u órganos Competentes en el que se preCisen las 
Causas por las que se Considera que deben o no ser reeleCtos.

La interpretación jurídica del artículo 116, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la que deben sujetarse las Cons-
tituciones Locales y las leyes secundarias, obliga a establecer que para salva-
guardar los principios de excelencia, profesionalismo, independencia y carrera 
de los Poderes Judiciales de las entidades federativas, antes de concluir el 
periodo por el que fueron nombrados los Magistrados de los Tribunales Supe-
riores de Justicia de los Estados y con la debida anticipación que garantice 
la continuidad en el funcionamiento normal del órgano al que se encuentren 
adscritos, debe emitirse un dictamen de evaluación, debidamente fundado y 
motivado, en el cual se refleje el conocimiento cierto de la actuación ética 
y profesional de los juzgadores y permita arribar a la conclusión de si deben o 
no continuar llevando a cabo las altas labores jurisdiccionales que les fueron 
encomendadas y, en el último supuesto, si es el caso de nombrar a un nuevo 
Magistrado que los deba sustituir.

Amparo en revisión 783/99. Daniel Dávila García. 24 de enero de 2000. Once 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge 
Carreón Hurtado.
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Amparo en revisión 234/99. Irene Ruedas Sotelo. 24 de enero de 2000. Once 
votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Emmanuel G. 
Rosales Guerrero.

Amparo en revisión 2021/99. José de Jesús Rentería Núñez. 11 de septiembre 
de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2083/99. Yolanda Macías García. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2130/99. Jorge Magaña Tejeda. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 104/2000, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a veintiocho de septiembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000, p. 19
Tesis P./J. 102/2000, jurisprudencia, constitucional

magistrados de nueva designaCión en los poderes judiCiales de los estados. 
quienes legalmente tienen la faCultad de haCer las propuestas relativas, deben 
sustentarlas Con el Contenido del expediente que demuestre el Cumplimiento 
de los requisitos ConstituCionales, sujetándose, preferentemente, a reglas y 
proCedimientos previamente estableCidos y del ConoCimiento públiCo.

El principio de sujeción de la designación de Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia Locales a los requisitos constitucionales que garanticen 
la idoneidad de las personas que se designen, consagrado en el artículo 116, 
fracción III, de la Carta Magna como forma para salvaguardar la independen-
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cia judicial, implica que el órgano u órganos a los que las Constituciones Locales 
otorgan la facultad de hacer las propuestas relativas, deben sustentarlas con 
el contenido del expediente que demuestre que los integrantes de dichas pro-
puestas cumplen los requisitos constitucionales, entre los que se encuentran 
la buena reputación y la buena fama en el concepto público, siendo una forma 
idónea de conocerlas, la consulta pública y, preferentemente, deberán sujetarse 
a reglas y procedimientos previamente establecidos y que sean del conocimiento 
público, que podrán ser establecidos por el legislador local en ley o por los 
órganos encargados de la elección, quedando ello a la decisión soberana del 
Estado, todo esto a fin de garantizar el sometimiento en la elección que se 
realice a criterios objetivos que lleven a una selección justa y a la designación 
de personas que satisfagan a plenitud los requisitos que para ocupar tal cargo 
consigna la Constitución Federal.

Amparo en revisión 2021/99. José de Jesús Rentería Núñez. 11 de septiembre 
de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2083/99. Yolanda Macías García. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2130/99. Jorge Magaña Tejeda. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2185/99. Enrique de Jesús Ocón Heredia. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2195/99. Carlos Alberto Macías Becerril. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 102/2000, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a veintiocho de septiembre de dos mil.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000, p. 32
Tesis P./J. 101/2000, jurisprudencia, constitucional

poderes judiCiales de los estados. marCo jurídiCo de garantías estableCido en 
el artíCulo 116, fraCCión iii, de la ConstituCión federal.

La interpretación relacionada del texto de este precepto de la Carta Magna y 
el proceso legislativo que le dio origen, surgido con motivo de la preocupación 
latente en el pueblo mexicano del perfeccionamiento de la impartición de 
justicia que plasmó directamente su voluntad en la consulta popular sobre 
administración de justicia emprendida en el año de mil novecientos ochenta 
y tres y que dio lugar a la aprobación de las reformas constitucionales en la 
materia que, en forma integral, sentaron los principios básicos de la adminis-
tración de justicia en los Estados en las reformas de mil novecientos ochenta 
y siete, concomitantemente con la reforma del artículo 17 de la propia Ley 
Fundamental, permite concluir que una justicia completa debe garantizar 
en todo el ámbito nacional la independencia judicial al haberse incorporado 
estos postulados en el último precepto constitucional citado que consagra el 
derecho a la jurisdicción y en el diverso artículo 116, fracción III, de la propia 
Constitución Federal que establece que “La independencia de los Magistra-
dos y Jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por 
las Constituciones y las leyes orgánicas de los Estados”. Ahora bien, como 
formas de garantizar esta independencia judicial en la administración de 
justicia local, se consagran como principios básicos a los que deben sujetarse 
las entidades federativas y los poderes en los que se divide el ejercicio del 
poder público, los siguientes: 1) La sujeción de la designación de Magistra-
dos de los Tribunales Superiores de Justicia Locales a los requisitos consti-
tucionales que garanticen la idoneidad de las personas que se nombren, al 
consignarse que los nombramientos de Magistrados y Jueces deberán hacerse 
preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios 
con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que la merezcan 
por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la pro-
fesión jurídica y exigirse que los Magistrados satisfagan los requisitos que el 
artículo 95 constitucional prevé para los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, lo que será responsabilidad de los órganos de gobierno 
que de acuerdo con la Constitución Estatal, a la que remite la Federal, par-
ticipen en el proceso relativo a dicha designación; 2) La consagración de la 
carrera judicial al establecerse, por una parte, que las Constituciones y las 
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leyes orgánicas de los Estados establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los 
Estados y, por la otra, la preferencia para el nombramiento de Magistrados 
y Jueces entre las personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia 
y probidad en la administración de justicia, lo que será responsabilidad 
de los Tribunales Superiores o Supremos Tribunales de Justicia de los 
Estados o, en su caso, de los Consejos de la Judicatura, cuando se hayan 
establecido; 3) La seguridad económica de Jueces y Magistrados, al dispo-
nerse que percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable que no 
podrá ser disminuida durante su encargo; 4) La estabilidad o seguridad en 
el ejercicio del cargo que se manifiesta en tres aspectos: a) La determinación 
en las Constituciones Locales, de manera general y objetiva, del tiempo de 
duración en el ejercicio del cargo de Magistrado, lo que significa que el 
funcionario judicial no podrá ser removido de manera arbitraria duran-
te dicho periodo; b) La posibilidad de ratificación de los Magistrados al 
término del ejercicio conforme al periodo señalado en la Constitución Local 
respectiva, siempre y cuando demuestren suficientemente poseer los atributos 
que se les reconocieron al habérseles designado, así como que esa demostra-
ción se realizó a través del trabajo cotidiano, desahogado de manera pronta, 
completa e imparcial como expresión de diligencia, excelencia profesional y 
honestidad invulnerable. Esto implica la necesidad de que se emitan dictá-
menes de evaluación de su desempeño por los Poderes Judicial, Ejecutivo y 
Legislativo que concurren en la ratificación y vigilancia en el desempeño de 
la función, con motivo de la conclusión del periodo del ejercicio del cargo; y, 
c) La inamovilidad judicial para los Magistrados que hayan sido ratificados 
en sus puestos, que sólo podrán ser removidos “en los términos que deter-
minen las Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos de los Estados”.

Amparo en revisión 2021/99. José de Jesús Rentería Núñez. 11 de septiembre 
de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2083/99. Yolanda Macías García. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2130/99. Jorge Magaña Tejeda. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
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Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2185/99. Enrique de Jesús Ocón Heredia. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2195/99. Carlos Alberto Macías Becerril. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 101/2000, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a veintiocho de septiembre de dos mil.

n

Registro IUS: 191106
Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000, p. 399
Tesis P./J. 94/2000, jurisprudencia, constitucional

equidad en materia eleCtoral. el artíCulo 28 de la ley eleCtoral del estado 
de aguasCalientes, reformado por deCreto publiCado en el PerióDicO Oficial de 
la entidad, el diez de abril de dos mil, que estableCe las reglas generales para 
distribuir el finanCiamiento públiCo estatal anual entre los partidos polítiCos 
naCionales que obtengan su registro Como tales, no Contraviene diCho prin-
Cipio.

La equidad en el financiamiento público a los partidos políticos que como 
principio rector en materia electoral establece el artículo 116, fracción IV, 
inciso f), de la Constitución Federal, estriba en el derecho igualitario con-
signado en la ley para que todos los partidos políticos puedan llevar a cabo 
la realización de sus actividades ordinarias y las relativas a la obtención del 
sufragio universal, atendiendo a las circunstancias propias de cada partido 
político, de tal manera que cada uno perciba lo que proporcionalmente le 
corresponde acorde con su grado de representatividad. En estas condiciones, 
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el artículo 28 de la citada Ley Electoral del Estado de Aguascalientes que 
prevé el derecho de los partidos políticos nacionales acreditados ante el 
Consejo Estatal Electoral para que se les ministre financiamiento público 
estatal anual para el sostenimiento de sus actividades permanentes y para 
gastos de campaña, tomando en consideración las circunstancias particu-
lares de cada partido y su grado de representatividad, no contraviene el 
principio rector de referencia. Ello es así, porque el citado artículo 28, al 
establecer las reglas para la distribución del aludido financiamiento, otor-
ga a los partidos políticos que hayan obtenido su registro ante el referido 
consejo, con posterioridad al último proceso electoral local, un tratamiento 
distinto a aquellos que ya cuentan con antecedentes electorales y que tienen 
elementos objetivos que permiten determinar con certeza el grado de repre-
sentatividad que tienen, esto es, proporciona un trato equitativo a los partidos 
que se encuentran en igualdad de circunstancias y uno distinto a los que se 
ubican en una situación diferente.

Acción de inconstitucionalidad 8/2000. Partido Político Nacional Alianza 
Social. 4 de julio de 2000. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy cinco de septiembre en 
curso, aprobó, con el número 94/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a cinco de septiembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999, p. 709
Tesis P./J. 95/99, jurisprudencia, constitucional

Controversia ConstituCional. los diversos órdenes jurídiCos estableCidos en 
la ConstituCión federal tienen autonomía funCional y asignaCiones Compe-
tenCiales propias.

Del contenido de los artículos 1o, 40, 41, primer párrafo, 43, 44, 49, 105, 
fracción I, 115, fracción I, 116, primero y segundo párrafos, 122, primero y 
segundo párrafos, 124 y 133, de la Constitución Federal, puede distinguirse la 
existencia de cuatro órdenes jurídicos dentro del Estado mexicano, a saber: el 
federal, el local o estatal, el del Distrito Federal y el constitucional. Cada uno 
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de ellos cuenta con asignaciones competenciales propias que, por lo general, 
son excluyentes entre sí, contando con autonomía para su ejercicio a cargo 
de las autoridades correspondientes.

Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 
de agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguina-
co Alemán. Desidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez 
Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre 
del año en curso, aprobó, con el número 95/1999, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis P./J. 6/2004
Página 1270

Controversia ConstituCional. el aCuerdo de la Comisión interseCretarial de 
gasto y finanCiamiento del gobierno de nayarit por el que se reComienda al 
ejeCutivo ejerCer temporalmente el presupuesto de egresos aprobado por el Con-
greso loCal para el ejerCiCio fisCal 2002, hasta que el Correspondiente al de 2003 
tenga plena vigenCia legal, y su aCeptaCión por diCho titular, transgreden el 
prinCipio de división de poderes a nivel estatal.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 151-
156, Tercera Parte, página 117, con el rubro: “División de poderes. Sistema 
constitucional de carácter flexible”, que dicho principio no constituye un 
sistema rígido, sino que admite excepciones, pero que es menester que éstas 
se encuentren expresamente consignadas en la propia Carta Magna o que 
la función respectiva sea estrictamente necesaria para hacer efectivas las 
facultades que corresponden a otro poder. Atento lo anterior y tomando en 
consideración que en la Constitución Política del Estado de Nayarit se prevé 
como facultad exclusiva del Poder Legislativo la de aprobar el presupuesto de 
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egresos del Estado y declarar, en su caso, que seguirá vigente el del ejercicio 
anterior, ajustado al índice inflacionario que establezca el Banco de México 
de ese mismo año, en tanto se apruebe el correspondiente al del ejercicio 
fiscal relativo; y que no puede considerarse implique una colaboración de 
poderes ni tampoco que la inconformidad del Ejecutivo Local con los tér-
minos en que el presupuesto fue aprobado signifique que está facultado, per 
se, para declarar vigente el presupuesto anterior, sino que debe ajustarse al 
procedimiento legal previsto para tal efecto, conforme al cual sus objeciones 
deben ser resueltas por el Poder Legislativo, y en caso de superarse éstas 
se procederá a la promulgación y publicación del decreto relativo. De donde se 
concluye que el acuerdo emitido por la Comisión Intersecretarial de Gasto 
y Financiamiento del Gobierno del Estado y su aceptación por el titular del 
Poder Ejecutivo en el que se le recomienda ejercer en forma temporal el 
presupuesto de egresos aprobado por el Congreso Local para el ejercicio 
fiscal de 2002 hasta que el correspondiente al ejercicio de 2003 tenga plena 
vigencia legal, al arrogarse una facultad exclusiva de este último invade su 
esfera competencial y, por ende, es violatorio del principio de división de 
poderes que a nivel estatal consagra el artículo 116 de la Constitución Federal.

Controversia constitucional 22/2003. Poder Legislativo del Estado de Naya-
rit. 4 de noviembre de 2003. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro 
David Góngora Pimentel y Humberto Román Palacios. Ponente: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 6/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis P./J. 5/2004
Página 1271

Controversia ConstituCional. el aCuerdo sin número emitido por la legisla-
tura del estado de yuCatán por el que soliCita a los magistrados del poder 
judiCial de la entidad que aClaren y fundamenten las imputaCiones heChas al 
ejeCutivo loCal en la soliCitud que presentaron ante el senado de la repúbliCa, 
transgrede el primer párrafo del artíCulo 116 de la ConstituCión federal.

El acuerdo mediante el cual el Congreso del Estado de Yucatán solicita a los 
Magistrados integrantes del Poder Judicial de esa entidad federativa que 
aclaren y fundamenten las imputaciones hechas al Ejecutivo Estatal en la 
solicitud que, en términos del artículo 76, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentaron ante el Senado de la 
República, transgrede el principio de división de poderes que a nivel local 
prevé el artículo 116, párrafo primero, de la propia Carta Magna. Lo anterior, 
porque el medio de defensa constitucional establecido en la indicada fracción 
VI del artículo 76 constitucional no exige que cuando sea promovido por algu-
no de los poderes de las entidades federativas se requiera de la autorización 
o colaboración de otro poder, sino que lo puede hacer valer de manera inde-
pendiente; es más, tampoco lo autoriza a solicitar informes al promovente a 
efecto de que justifique su solicitud. A mayor abundamiento, la Constitución 
Política del Estado de Yucatán tampoco faculta al Poder Legislativo a solicitar 
al Poder Judicial informes sobre los medios de impugnación que éste haga 
valer ante las instancias respectivas, como la solicitud mencionada, ni que 
ésta pueda derivar de las atribuciones que competen al Poder Legislativo.

Controversia constitucional 2/2003. Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
19 de agosto de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 5/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cuatro.
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVIII, agosto de 2003

Tesis P./J. 39/2003

Página 1377

poder judiCial del estado de morelos. el heCho de que la ConstituCión loCal 
no prevea qué órgano será su representante, no viola el prinCipio de división 
de poderes, ni vulnera la autonomía de aquél.

El principio de división de poderes, contenido en el artículo 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene como fin limitar 
y equilibrar el poder público en las entidades federativas, al impedir que 
un poder se coloque por encima de otro y que un individuo sea depositario 
de dos o más poderes; por otra parte, la autonomía e independencia de los 
poderes públicos en los Estados, implica la no intromisión, dependencia o sub-
ordinación de uno a otro, que permita que cada uno realice las funciones que 
tiene encomendadas con plena libertad de decisión, sin más restricciones 
que las que la propia Constitución o las leyes les impongan. Ahora bien, el 
hecho de que el texto del artículo 86 de la Constitución Política del Estado 
de Morelos, reformado por Decreto 1235, publicado en el Periódico Oficial de 
la entidad el 1o de septiembre de 2000, sea omiso en establecer en quién 
recae la representación del Poder Judicial Local, no viola el citado principio 
de división de poderes, ni vulnera la autonomía del Poder Judicial Estatal, 
pues si bien es cierto que dicho precepto no prevé qué órgano de este poder 
será su representante, también lo es que no se deposita dicha facultad en un 
nivel de gobierno distinto del Judicial, es decir, no existe una intromisión de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado sobre la esfera de competencia 
del Judicial, ni dependencia o subordinación de éste respecto de aquéllos. 
Además, al disponer el artículo 35, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la entidad, que es atribución del Presidente del Tribunal Su-
perior de Justicia representar al Poder Judicial ante los otros poderes del 
Estado, es indudable que la representación de éstos no necesariamente debe 
ser regulada por la Constitución Estatal, sino que puede establecerse en una 
ley secundaria.

Controversia constitucional 33/2000. Víctor Manuel González Cianci, Pre-
sidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, contra el 
Poder Constituyente Permanente, el Congreso Local y el Gobernador del 
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propio Estado. 18 de marzo de 2003. Once votos. Ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de julio en 
curso, aprobó, con el número 39/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de julio de dos mil tres.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003
Tesis 2a. XLII/2003
Página 209

división de poderes. la invoCaCión errónea del preCepto ConstituCional infrin-
gido por violaCión a ese prinCipio, debe Corregirlo el tribunal de amparo.

Cuando en el juicio de garantías se alega violación al principio de división 
de poderes referido a las autoridades de una entidad federativa, los plan-
teamientos respectivos deben apoyarse en el artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues dicho dispositivo establece las 
bases para que las entidades federativas desarrollen en su seno interno ese 
principio constitucional. Ahora bien, si erróneamente se cita como infringido 
el artículo 49 de la Ley Fundamental, que se refiere al citado principio en el 
orden federal, el tribunal de amparo, con fundamento en el artículo 79 de la 
ley de la materia, debe corregir tal imprecisión y realizar el estudio a la luz 
de lo que prevé el aludido artículo 116 constitucional, el cual debe correla-
cionarse con lo que establezca la Constitución Estatal correspondiente, en 
torno a las facultades de las autoridades locales, ya que tal planteamiento 
expresa de modo claro la causa de pedir, la cual encuentra apoyo en dicho 
precepto constitucional, por lo que el tribunal de amparo no debe calificar 
de inoperante ese argumento por la falta de mención del precepto aplicable.

Amparo directo en revisión 1641/2002. Horacio Castillejos Ovilla. 21 de 
febrero de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía 
Verónica Ávalos Díaz. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIII, 
marzo de 1994, página 68, tesis 3a. V/94, de rubro: “Suplencia del error. 
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El artículo 79 de la Ley de Amparo autoriza al juzgador no sólo a suplir el 
error en la cita del artículo violado, sino también en la denominación de la 
garantía lesionada”.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVII, marzo de 2003

Tesis P./J. 4/2003

Página 1305

magistrado del tribunal superior de justiCia del estado de tlaxCala. no es 
impedimento para ser designado Con tal CaráCter, haber sido durante el año 
anterior a su designaCión, subseCretario téCniCo de gobierno.

El artículo 116, fracción III, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos dispone que no pueden designarse como Magistra-
dos de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, entre otras perso-
nas, las que hayan ocupado el cargo de Secretario o su equivalente durante el 
año previo al día de su designación. Ahora bien, de la interpretación de los 
artículos 67, 68, 107, párrafo segundo, y 109 de la Constitución Política del 
Estado de Tlaxcala, y 1o, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17 y 24 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública de dicha entidad, se debe concluir que el 
“equivalente a Secretario” a que alude el artículo 116 de la Constitución 
Federal, es aquel que tiene las atribuciones y responsabilidades análogas a 
las de los Secretarios, es decir, es el que sin aparecer textualmente en las 
normas indicadas, reúne los siguientes requisitos: ser susceptible de juicio 
político, ser nombrado libremente por el Gobernador de la entidad y ser 
titular de una dependencia del Ejecutivo. Por lo tanto, de los preceptos 1o, 
2o, 5o, 8o, fracción VII, 10, 17 y 18 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno del Estado de Tlaxcala, se desprende que el Subsecretario Téc-
nico de la Secretaría de Gobierno, aunque requiere acuerdo previo del Go-
bernador, es nombrado por el Secretario, de quien depende de manera di-
recta, encontrándose subordinado a él; por lo que debe concluirse que al 
titular de la Subsecretaría Técnica del Gobierno del Estado de Tlaxcala no 
se le puede considerar como equivalente a un Secretario y, por ello, no está 
impedido para desempeñar el cargo de Magistrado.
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Controversia constitucional 11/2002. Poder Judicial del Estado de Tlaxca-
la. 4 de marzo de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Alberto 
Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy cuatro de marzo en 
curso, aprobó, con el número 4/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a cuatro de marzo de dos mil tres.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, marzo de 2003
Tesis P./J. 3/2003
Página 1355

tribunal superior de justiCia del estado de tlaxCala. sustituCión en el Cargo 
de magistrado presidente.

El párrafo quinto de la fracción III del artículo 116 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos remite a las Constituciones Estatales para 
la determinación de la duración en el ejercicio del cargo de Magistrado de los 
Poderes Judiciales, debiendo estimarse incluida la del Magistrado presidente 
de los Tribunales Superiores de Justicia. En el Estado de Tlaxcala, el artículo 
14 de su Ley Orgánica del Poder Judicial dispone que el cargo de Magistrado 
presidente del Tribunal Superior se ejerce por un año, transcurrido el cual 
debe producirse su sustitución legal. No obstante ello, si en el plazo indicado 
no tiene lugar dicha sustitución, en términos del propio precepto legal y del 
artículo 13 de la misma ley debe estimarse que el presidente del Tribunal Su-
perior estará en situación de presidente saliente, hasta en tanto se efectúe la 
elección, ya que el régimen legal no prevé que otra persona asuma el cargo; 
interpretación que se sustenta en los principios de certeza y seguridad jurídi-
cas que deben prevalecer en la renovación de las instituciones. Así, debe esti-
marse que se configura en forma implícita la prórroga en el cargo de Magistra-
do presidente, hasta en tanto se realice la nueva elección.

Controversia constitucional 11/2002. Poder Judicial del Estado de Tlaxca-
la. 4 de marzo de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
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Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Alberto 
Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy cuatro de marzo en 
curso, aprobó, con el número 3/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a cuatro de marzo de dos mil tres.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis 2a. CXXV/2002
Página 474

responsabilidades de los servidores públiCos. los artíCulos 3o, fraCCión ii, 57, 
segundo párrafo, 60 y 64, fraCCión i, de la ley federal relativa, que estableCen 
las sanCiones administrativas y las autoridades Competentes para imponerlas, 
no violan el prinCipio de división de poderes.

Los artículos 41, primer párrafo, 49 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establecen el principio de división de poderes, a 
través de los cuales se ejerce la soberanía popular, y que el Supremo Poder 
de la Federación, así como el poder público de los Estados, se dividirá, para 
su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. No obstante lo anterior, 
la intención del Constituyente no fue la de reservar a cada uno de los tres 
Poderes la emisión de actos propios de sus funciones, exclusivamente, sino 
que, en aras de permitir el funcionamiento de los propios órganos y a la vez 
lograr un equilibrio de fuerzas y un control recíproco que garantizara la 
unidad política del Estado en beneficio del pueblo mexicano, se estableció 
en algunos casos un mecanismo de colaboración basado en dos medios: por 
un lado, se exigió la participación de dos de los Poderes para la validez de un 
acto y, por el otro, se otorgaron a los Poderes facultades para emitir actos 
diversos a los que formalmente les correspondería; además, se atribuyó a los 
respectivos Poderes, especialmente al Legislativo y al Judicial, la potestad 
necesaria para emitir los actos que materialmente les corresponden, de mayor 
jerarquía, por lo que si al realizarse la división de poderes, el Constituyente 
en ninguna disposición reservó al Poder Legislativo, la emisión de la totalidad 
de los actos materialmente legislativos, al Ejecutivo los actos materialmente 
administrativos y al Judicial los actos materialmente jurisdiccionales, no 
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existe fundamento para sostener que se transgrede el principio en cita por el 
hecho de que se confiera a una autoridad administrativa, legislativa o judicial 
la facultad de emitir actos diversos a los que formalmente le corresponden, 
ya que ello no implica que las facultades reservadas constitucionalmente al 
Poder Judicial reúnan dos o más poderes en una sola persona o corporación. 
En congruencia con lo anterior, se concluye que los artículos 3o, fracción II, 
57, segundo párrafo, 60 y 64, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos, que prevén las facultades de las autoridades 
administrativas para acusar, seguir el procedimiento respectivo e imponer, 
en su caso, las sanciones relativas, no quebrantan el principio de división de 
poderes, porque si bien tales atribuciones no se encuentran reservadas en 
algún precepto de la Carta Magna en forma exclusiva al Poder Judicial, pues 
lo reservado a este Poder es la emisión de los actos materialmente jurisdic-
cionales de mayor jerarquía, es decir, las resoluciones inatacables que, con 
las salvedades establecidas en la propia Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, erijan a los órganos judiciales en la última instancia a la 
que puedan acudir los gobernados para dirimir sus controversias.

Amparo en revisión 301/2001. Sergio Alberto Zepeda Gálvez. 16 de agosto de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis P./J. 46/2002
Página 565

Consejo eleCtoral del estado de san luis potosí. al no estableCer el legislador 
loCal lo que debe entenderse por “Causas graves” a que se refiere el artíCulo 
64, fraCCión x, de la ley eleCtoral de la entidad, por las Cuales aquél podrá 
remover a los integrantes de las Comisiones distritales y Comités muniCipales 
eleCtorales, transgrede el prinCipio de Certeza Consagrado en la fraCCión iv 
del artíCulo 116 de la ConstituCión federal.

El principio de certeza que prevé el referido artículo constitucional consiste 
en que las Legislaturas Locales deben establecer que toda actuación de las 
autoridades electorales se apegue a los supuestos establecidos en normas 
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generales, de tal manera que esa obligación sea estricta y rigurosa, es decir, 
sin dejarles margen de arbitrio y discrecionalidad. En ese sentido, el artículo 
64, fracción X, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, que dispone 
que el Consejo Estatal Electoral podrá remover a los integrantes de las Comi-
siones Distritales y Comités Municipales Electorales por “causas graves”, sin 
que el legislador local haya señalado en la propia ley lo que debe entenderse 
por ese concepto, esto es, cuáles serían las infracciones que se calificarán 
como graves y que den como resultado la remoción de los integrantes de tales 
órganos, transgrede el citado principio constitucional.

Acción de inconstitucionalidad 16/2002. Partido Acción Nacional. 7 de oc-
tubre de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza; en su ausencia hizo 
suyo el proyecto Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Pedro Alberto 
Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de oc-
tubre en curso, aprobó, con el número 46/2002, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de octubre de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis P./J. 42/2002
Página 677

Consejo eleCtoral del estado de san luis potosí. el artíCulo 76, primer párra-
fo, de la ley eleCtoral de la entidad, que lo faCulta para instalar los omités 
uniCipales eleCtorales a más tardar el último día de junio del año de la eleC-
Ción, no transgrede el prinCipio de Certeza Consagrado en el artíCulo 116, 
fraCCión iv, de la ConstituCión federal.

Del análisis de los artículos 10, 64, fracciones VII, IX y XVIII, 74 y 78, frac-
ción IV, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, se desprende que 
el Consejo Estatal Electoral tiene la atribución para insacular a los miembros 
de las mesas directivas de casilla y cuidar la debida integración y funciona-
miento de los Comités Municipales Electorales; que éstos son organismos 
dependientes de dicho consejo a los que corresponde preparar, desarrollar y 
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vigilar los procesos de elección para los Ayuntamientos, así como proponer a 
aquel órgano la ubicación e integración de las mesas directivas de casillas; y 
que la jornada electoral, tratándose de los Ayuntamientos, se llevará a cabo 
el tercer domingo de octubre. Ahora bien, la circunstancia de que el artículo 
76, primer párrafo, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí esta-
blezca que “El Consejo Estatal Electoral instalará los Comités Municipales 
Electorales a más tardar el último día de junio del año de la elección.”, no 
viola el principio de certeza consagrado en la fracción IV del artículo 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni se contrapone 
con lo dispuesto en el numeral 87, fracción I, de la ley en mención, relativo 
a que el procedimiento de insaculación de los funcionarios de casilla deberá 
efectuarse con al menos ciento veinte días de anticipación a la fecha de la 
jornada electoral, en virtud de que la fecha establecida en el citado artículo 
76 (último día de junio), no está prevista como fecha fija para la instalación 
de aquellos comités, sino como límite para que se lleve a cabo, lo que significa 
que no existe impedimento para que el mencionado Consejo Estatal efectúe 
la instalación de los comités con la anticipación necesaria para que el plazo 
mínimo de ciento veinte días que prevé el indicado artículo 87, fracción I, 
para realizar el procedimiento de insaculación de los funcionarios de casilla, 
no se vea afectado.

Acción de inconstitucionalidad 16/2002. Partido Acción Nacional. 7 de oc-
tubre de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza; en su ausencia hizo 
suyo el proyecto Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Pedro Alberto 
Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de oc-
tubre en curso, aprobó, con el número 42/2002, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de octubre de dos mil dos. 

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

96 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVI, agosto de 2002

Tesis P./J. 33/2002

Página 901

Controversia ConstituCional. el deCreto por el que se aprueba la ley 
número 53 que reforma y deroga diversas disposiCiones de la Constitu-
Ción polítiCa del estado de veraCruz-llave, no transgrede los prinCipios 
que el artíCulo 116 de la ConstituCión federal estableCe Como Cuestio-
nes mínimas que las ConstituCiones loCales deberán plasmar en sus textos.

El decreto por el que la Diputación Permanente de la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave declaró aprobada 
la Ley Número 53 que reforma y deroga diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de esa entidad federativa, no transgrede los principios que 
el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece como cuestiones mínimas que las Constituciones Locales deberán 
plasmar en sus textos, aun cuando la reforma a la Constitución del Estado de 
Veracruz-Llave haya sido integral. Ello es así, porque la propia Constitución 
Federal no prevé, en ninguno de sus artículos, límites expresos a la posibi-
lidad de efectuar reformas a las Constituciones Locales, esto es, no prohíbe 
ni siquiera restringe la facultad de los Congresos Estatales para modificar 
los textos de sus Constituciones, sino que señala los principios que deberán 
respetar éstas a fin de lograr la armonía con los principios fundamentales del 
Ordenamiento Supremo e impedir cualquier contradicción con el mismo. Lo 
anterior se corrobora con la circunstancia de que una vez concluida la labor 
del Poder Constituyente Local, el Poder Legislativo Estatal, emanado de la 
Constitución, no es otra cosa que un Poder Constituido, con facultades para 
reformar y adicionar el texto de dicho ordenamiento, y los límites impuestos 
a dichas facultades no pueden ser concebidos como restricciones al desarrollo 
de las instituciones jurídicas y políticas susceptibles de plasmarse en el Do-
cumento Constitucional Estatal. En otras palabras, la soberanía del pueblo 
ejercida en un momento histórico determinado por un Poder Constituyente, 
no tendría por qué limitar, a priori, la voluntad de generaciones futuras que 
podrán o no transformar su Norma Suprema en atención al desenvolvimiento 
de la sociedad de que se trate y a las necesidades de la vida contemporánea, 
que difícilmente pueden ser previstas, en su totalidad y para siempre, por 
dicho Poder Constituyente.
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Controversia constitucional 16/2000. Ayuntamiento del Municipio de Cór-
doba, Estado de Veracruz. 9 de mayo de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Sergio Salvador Aguirre An-
guiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo 
el asunto Mariano Azuela Güitrón. Secretarios: Eduardo Ferrer Mac Gregor 
Poisot y Andrea Zambrana Castañeda.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de agosto en curso, 
aprobó, con el número 33/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a seis de agosto de dos mil dos.

n

i
Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis P./J. 9/2002
Página 592

ndependenCia judiCial. los artíCulos 69 de la ConstituCión y 78 de la ley 
orgániCa del poder judiCial, ambas del estado de jalisCo, transgreden aque-
lla garantía, en Cuanto prevén un sistema que no estableCe la posibilidad de 
reeleCCión de los magistrados del tribunal eleCtoral de esa entidad (deCreto 
publiCado en el PerióDicO Oficial de la entidad de dieCisiete de julio de dos 
mil uno).

El artículo 56 de la Constitución Política del Estado de Jalisco determina 
que el ejercicio del Poder Judicial de la entidad se deposita, entre otros, en el 
Tribunal Electoral, de manera que este órgano al formar parte de aquel poder, 
por haberlo establecido así el Estado de Jalisco en ejercicio de su soberanía, 
queda sujeto a las reglas previstas en la fracción III del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de garantizar 
la independencia judicial en la administración de justicia local, entre las que 
se encuentra la relativa a la estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo 
de los Magistrados de los tribunales que integren los Poderes Judiciales 
Locales, como lo es el citado tribunal, y que supone, además de la deter-
minación en la Constitución Local del tiempo de duración en el ejercicio 
del cargo, el establecimiento de la posibilidad de su ratificación al término del 
mismo, como presupuestos para obtener su inamovilidad. En congruencia 
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con lo anterior, se concluye que los artículos 69 de la Constitución y 78 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, ambas del Estado de Jalisco, reformados 
por el decreto especificado, en cuanto prevén un sistema que no contempla la 
posibilidad de reelección de los aludidos Magistrados para el periodo inme-
diato siguiente a la terminación del de su encargo, transgreden la garantía de 
independencia judicial de los tribunales locales consagrada en los artículos 
17 y 116, fracciones III y IV, inciso c), de la Constitución Federal.

Acción de inconstitucionalidad 30/2001 y su acumulada 31/2001. Partido 
de la Revolución Democrática y Convergencia por la Democracia, Partido 
Político Nacional. 28 de enero de 2002. Mayoría de diez votos. Disidente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número 9/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis P./J. 7/2002
Página 593

tribunales eleCtorales de los estados. si éstos forman parte del poder judiCial 
de la entidad, debe determinarse en la ConstituCión loCal la posibilidad de la 
ratifiCaCión de los magistrados que los integran.

Cuando un Estado, en ejercicio de su soberanía, determina que el Tribunal 
Electoral de la entidad forma parte del Poder Judicial del propio Estado, 
rigen para dicho tribunal los principios específicos consagrados en la fracción 
III del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, a fin de hacer efectiva la independencia judicial en la administración 
de justicia local, entre ellos, el de seguridad o estabilidad en el ejercicio del 
cargo de los Magistrados, que supone, además de la determinación en la 
Constitución Local del tiempo de duración en el ejercicio de dicho cargo, el 
establecimiento de la posibilidad de su reelección o ratificación al término 
del mismo, siempre que hayan demostrado los atributos exigidos por la ley.
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Acción de inconstitucionalidad 30/2001 y su acumulada 31/2001. Partido de la 
Revolución Democrática y Convergencia por la Democracia, Partido Político 
Nacional. 28 de enero de 2002. Mayoría de diez votos. Disidente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número 7/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIV, julio de 2001

Tesis P./J. 88/2001

Página 695

instituto eleCtoral del estado de morelos. los artíCulos 58 bis, 59, inCiso 
j), y 77, fraCCión ix, del Código eleCtoral de esa entidad federativa, que lo 
faCultan para Colaborar Con los partidos polítiCos en el desarrollo de los 
proCesos internos de seleCCión de sus dirigentes y Candidatos, violan los prin-
Cipios reCtores del artíCulo 116 de la ConstituCión federal.

Los preceptos especificados, en cuanto facultan al referido instituto para 
auxiliar y colaborar con los partidos políticos, a petición de éstos, en la 
instrumentación de sus procesos de selección interna tanto de candidatos 
de elección popular, como para cargos de dirigencia partidista, hasta quince 
días antes del inicio del registro de candidatos y después de sesenta días 
posteriores al día de la jornada electoral, violan los principios rectores en 
materia electoral establecidos por el artículo 116 de la Constitución Federal, 
porque si el referido instituto es un organismo público autónomo, que tiene a 
su cargo la coordinación, preparación, desarrollo, vigilancia y calificación en 
toda la entidad, de los procesos electorales estatales y municipales, ordinarios 
y extraordinarios, cuyas actividades se regirán por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, equidad, profesionalismo y objeti-
vidad, es inconcuso que las facultades mencionadas van más allá de las fina-
lidades constitucionales de dicho instituto y atentan contra los principios de 
imparcialidad e independencia que deben regir su actuación, pues el otorgar 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

100 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

apoyo logístico a los partidos políticos que lo requieran, involucra aspectos 
subjetivos que podrían poner en duda su independencia y autonomía.

Acción de inconstitucionalidad 14/2000 y sus acumuladas 15/2000, 16/2000, 
17/2000, 18/2000, 20/2000 y 21/2000. Partidos: Acción Nacional, Civilista 
Morelense, Alianza Social, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Conver-
gencia por la Democracia y de la Sociedad Nacionalista. 23 de noviembre de 
2000. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretarios: Pedro 
Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy tres de julio en curso, 
aprobó, con el número 88/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a tres de julio de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis P./J. 66/2001
Página 626

Comisiones internas de los Congresos loCales. su integraCión, organizaCión y 
funCionamiento no están regulados por la ConstituCión polítiCa de los estados 
unidos mexiCanos, por lo que su normatividad Compete a los Congresos loCales 
(artíCulos 37, 38, inCiso g) y 41 de la ley orgániCa del Congreso del estado de 
morelos, reformados por deCretos publiCados el primero de septiembre de dos mil).

Las reformas citadas de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Morelos 
establecen, en el artículo 37, que los acuerdos y resoluciones de la Comisión 
de Régimen Interno y Concertación Política se tomarán por mayoría de votos, 
en vez de como decía anteriormente: “por mayoría absoluta, considerando 
como base el voto ponderado de cada uno de sus integrantes”; en el artículo 
38, inciso g), que dicha comisión designará al tesorero, contador mayor de 
Hacienda y oficial mayor, todos de dicho Congreso, a propuesta específica 
de los grupos parlamentarios, en vez de como decía antes que dicha comisión 
sólo propusiera al Pleno la designación de tales funcionarios, y en el artículo 
41, que las diferentes comisiones se integrarán con tres diputados de los dife-
rentes grupos parlamentarios, además de que las presidencias de cada una de 
esas comisiones serán a propuesta del grupo parlamentario que corresponda 
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según el número de diputados que tenga, mientras que conforme al artículo 
anterior, dichas comisiones, con el mismo número de integrantes eran electos 
por el Pleno del Congreso a propuesta de la Comisión de Régimen Interno y 
Concertación Política. Todas estas reformas sobre la integración, facultades 
y funcionamiento de las comisiones del Congreso del Estado de Morelos se 
refieren a la organización interna de dicho colegio legislativo, facultades que, 
en principio, les compete ejercer al Poder Reformador Local y al propio 
Congreso, pues al no establecerse al respecto ninguna base obligatoria en el 
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni 
en ningún otro precepto, no hay apoyo para que, desconociendo al sistema 
federal, se declaren inconstitucionales dichas reformas.

Acción de inconstitucionalidad 13/2000. Diputados integrantes de la Cuadra-
gésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Morelos. 7 de mayo 
de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el ocho de mayo en curso, 
aprobó, con el número 66/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a nueve de mayo de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis P./J. 67/2001
Página 702

responsabilidad administrativa de los servidores públiCos de la administra-
Ción Centralizada, desCentralizada y de los muniCipios. las faCultades para 
sustanCiar los proCedimientos y apliCar las sanCiones Competen al poder eje-
Cutivo estatal y a los muniCipios, respeCtivamente, y no al legislativo (inCons-
tituCionalidad del artíCulo 40, fraCCión lv, de la ConstituCión polítiCa del 
estado de morelos, reformado mediante el deCreto publiCado el primero de 
septiembre de dos mil).

La citada disposición, en cuanto faculta al Congreso del Estado de Morelos para 
conocer del procedimiento de responsabilidad administrativa y sancionar a 
servidores públicos municipales y del Estado por virtud de las denuncias o que-
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jas ciudadanas que en esa materia se presenten por violación a los principios 
de imparcialidad, probidad, profesionalismo, honestidad, eficiencia, lealtad y 
austeridad en el servicio público, es inconstitucional, porque se aparta de los 
principios que en materia de responsabilidades de los servidores públicos se 
desprenden del título cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, especialmente de sus artículos 108 y 113, de los cuales se infiere 
que en concordancia lógica con la naturaleza administrativa de esa materia, 
tanto el procedimiento como la sanción -ambos administrativos-, corresponden, 
por regla general, al superior jerárquico del servidor público administrativo a 
quien se atribuye la infracción, o bien, a un órgano específico del propio nivel 
de gobierno, de modo que si el Congreso Local se atribuye esas facultades a 
través de la reforma impugnada, rompe con el equilibrio de poderes que la 
Constitución Local debe guardar conforme a lo establecido por los artículos 
41, 49 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Acción de inconstitucionalidad 13/2000. Diputados integrantes de la Cuadra-
gésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Morelos. 7 de mayo 
de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el ocho de mayo en curso, 
aprobó, con el número 67/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a nueve de mayo de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis: P./J. 68/2001
Página 703

responsabilidad de todos los servidores públiCos en el manejo de reCursos del 
erario estatal. su fisCalizaCión y finCamiento de responsabilidades es Compe-
tenCia del Congreso loCal (ConstituCionalidad del artíCulo 40, fraCCión lv, 
de la ConstituCión polítiCa del estado de morelos, reformado por deCreto 
publiCado el primero de septiembre de dos mil).

Debe reconocerse la validez constitucional de la indicada disposición, en 
cuanto establece la facultad del Congreso Local para determinar las responsa-
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bilidades en que incurran los servidores públicos estatales y municipales, sea 
que se desempeñen en la administración central o en organismos auxiliares, 
cuando aquéllas deriven de los actos de fiscalización de los recursos, planes 
o programas de los erarios estatal o municipales. Lo anterior, en virtud de 
que tales atribuciones derivan de lo establecido en los artículos 41, 49, 79, 
115, fracción IV, penúltimo párrafo y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que otorgan tales facultades a la esfera compe-
tencial del Poder Legislativo.

Acción de inconstitucionalidad 13/2000. Diputados integrantes de la Cuadra-
gésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Morelos. 7 de mayo 
de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el ocho de mayo en curso, 
aprobó, con el número 68/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a nueve de mayo de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis P./J. 22/2001
Página 445

aCCión de inConstituCionalidad. el deCreto “450” del estado de tabasCo, 
en Cuanto suprimió el plazo para que el Congreso del estado Convoque 
a eleCCiones extraordinarias para elegir gobernador, es violatorio de los 
artíCulos 3o, 35, fraCCión i, 39, 40, 41 y 116, fraCCiones i, primera parte, y 
iv, inCiso a), de la ConstituCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos.

El decreto mencionado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabas-
co el treinta de diciembre de dos mil, por el que se reformaron los párrafos 
primero, segundo y tercero del artículo 47 de la Constitución Política del 
propio Estado, eliminando el plazo de cinco días para que el Congreso Local 
convocara a elecciones extraordinarias para la designación del gobernador, 
vulnera los artículos 3o, 35, fracción I, 39, 40, 41 y 116, fracciones I, prime-
ra parte, y IV, inciso a), de la Constitución Federal. Ello es así, porque aun 
cuando es cierto que ningún precepto de la Carta Magna establece que debe 
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preverse en las Constituciones de los Estados una disposición que señale el 
plazo dentro del cual el Congreso Local debe expedir la convocatoria para la 
celebración de elecciones extraordinarias para designar al titular del Poder 
Ejecutivo Estatal, también lo es que la necesidad de su previsión en dichas 
Constituciones deriva de los principios democráticos contenidos en los 
preceptos constitucionales citados, pues el hecho de que el artículo 35 
constitucional garantice el derecho al voto, que el 39 consagre el principio 
conforme al cual se considera que la soberanía nacional reside en el pue-
blo, que el artículo 40 establezca expresamente que México es una Repúbli-
ca representativa, democrática y federal, y que el artículo 41 garantice los 
principios conforme a los cuales se deben renovar los poderes del Estado y 
realizar las elecciones públicas y, en general, la forma en que se estructura el 
Estado mexicano de conformidad con nuestro Texto Fundamental, conlleva a 
suponer que no es posible que una Constitución Local, que necesariamente 
debe ceñirse a las disposiciones y principios de aquélla, omita prever en su 
texto un plazo de gran trascendencia como lo es el lapso que tiene el Congre-
so de un Estado para convocar a elecciones extraordinarias cuando, por 
cualquier razón, no exista en la entidad un gobernador constitucional. En el 
mismo sentido, lo dispuesto en el artículo 116 constitucional, cuando expresa 
que la elección de los gobernadores de los Estados debe ser directa y que 
las Constituciones y leyes locales deben garantizar que la elección de dicho 
funcionario se realice mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, 
se vería vulnerado de no preverse en la Constitución Local el plazo al que se 
ha hecho referencia, pues podría llegarse al extremo de que la legislatura no 
convocara a elecciones durante el lapso necesario para que se actualice la 
hipótesis contenida en el párrafo cuarto del propio artículo 47, consistente en 
la necesidad de nombrar a un gobernador sustituto que concluya el periodo 
constitucional, con lo cual, además de cometerse un claro fraude a la voluntad 
popular, se violentaría abiertamente lo dispuesto en la Constitución Federal 
que señala que la elección de los gobernadores de los Estados debe realizarse 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo.

Acción de inconstitucionalidad 9/2001. Diputados integrantes de la LVII 
Legislatura del Estado de Tabasco. 8 de marzo de 2001. Once votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 22/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil uno.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis P./J. 23/2001
Página 509

gobernador interino del estado de tabasCo. el artíCulo 47, primer párrafo, 
de la ConstituCión loCal, reformado por deCreto número 450, en Cuanto 
estableCe en su terCer supuesto que el Congreso del estado haga la designa-
Ción respeCtiva en una terCera sesión Celebrada Con los diputados que a ella 
aCudan, viola los artíCulos 49 y 116 de la ConstituCión federal.

De conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 47 de 
la Constitución Política del Estado de Tabasco, reformado por el Decreto 
“450”, publicado en el Periódico Oficial de la citada entidad el treinta de 
diciembre de dos mil, pueden presentarse los siguientes supuestos cuando 
se está en el caso de designar a un gobernador interino por parte de la Le-
gislatura Estatal: I) Que en la primera sesión en la que estén presentes las 
dos terceras partes de diputados, se elija gobernador interino con el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los miembros presentes, II) Que si no se 
obtiene el quórum de asistencia o de votación señalado, se deberá convocar a 
una segunda sesión en la que se designará gobernador interino con el mismo 
quórum de asistencia y de votación, es decir, con la presencia de dos terceras 
partes del número total de diputados y el voto favorable de cuando menos, la 
mayoría absoluta de los mismos, y III) Que si en ninguna de las dos sesiones 
se obtienen los referidos quórum de asistencia y votación, se convocará a la 
tercera y última sesión que se celebrará con los diputados que acudan y en 
la que se hará el nombramiento de gobernador interino con el acuerdo que 
tome la mayoría simple de los diputados presentes. Ahora bien, si se toma 
en consideración que de acuerdo con el texto de los artículos 49 y 116 de la 
Constitución Federal, en el sistema constitucional mexicano, en que impera 
el principio de división de poderes, la función legislativa está asignada, de 
manera esencial, al Poder Legislativo, el cual, por definición, es un órgano 
de carácter colegiado, encontrándose prohibido por la Carta Magna, tanto 
en el orden local como en el federal, que dicho poder se deposite en una sola 
persona, resulta inconcuso que el citado artículo 47 viola dichos preceptos 
constitucionales, pues no obstante que la situación regulada por el menciona-
do artículo de la Constitución Local sea de extrema urgencia, ello no justifica 
que la Cámara de Diputados Local se erija en Colegio Electoral para llevar 
a cabo la trascendental función de elegir gobernador interino, sin que para 
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ese efecto se prevea un quórum de asistencia y de votación mínimos, dejando 
así abierta la posibilidad de que dicha sesión se celebre con la presencia 
de menos de la mitad de los diputados que conforman el referido cuerpo 
legislativo, hasta el extremo de que acuda un solo miembro de dicho órgano.

Acción de inconstitucionalidad 9/2001. Diputados integrantes de la LVII 
Legislatura del Estado de Tabasco. 8 de marzo de 2001. Once votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy ocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número 23/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P./J. 132/2000
Página 760

notariado. el artíCulo 123, fraCCión vi, de la ley relativa del estado de baja 
California sur, reformado por deCreto publiCado en el BOletín Oficial Del 
GOBiernO Del estaDO el treinta y uno de diCiembre de mil noveCientos noventa 
y oCho, que faCulta al Consejo de notarios para otorgar dispensas en rela-
Ción Con las disposiCiones en ella Contenidas y demás ordenamientos legales 
vinCulados Con la funCión notarial, no vulnera el sistema ConstituCional de 
división de poderes Consagrado en el artíCulo 116 de la ConstituCión federal.

El hecho de que el artículo 123, fracción VI, de la citada ley faculte al Con-
sejo de Notarios para otorgar dispensas en relación con las disposiciones 
contenidas en ella y demás ordenamientos legales vinculados con la función 
notarial, no provoca que asuma funciones propias del Congreso Estatal, pues 
el ejercicio de tal facultad no constituye un acto legislativo, sino la aplicación 
de éste, por lo que no se abrogará, derogará o creará norma alguna. A esta 
conclusión se llega, si se toma en cuenta que el término dispensa significa, 
entre otras acepciones, eximir de una obligación o de lo que se quiere consi-
derar como tal, o un privilegio o excepción graciosa de lo ordenado por las 
normas generales; mientras que los vocablos abrogar y derogar implican, 
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respectivamente, la supresión total o parcial de la vigencia y obligatoriedad de 
una ley. Por tanto, si a través de la atribución conferida al mencionado con-
sejo, sólo se le autoriza a eximir de la aplicación de la ley a un indeterminado 
número de sujetos, es claro que con ello no se anulan parcial o totalmente 
las disposiciones relativas a la función notarial; en todo caso, lo que podría 
provocarse es que se afecte la eficacia de la norma, pero no que se vulnere 
el sistema constitucional de división de poderes en el ámbito estatal o local, 
consagrado en el artículo 116 de la Constitución Federal.

Acción de inconstitucionalidad 6/99. Diputados integrantes de la Octava 
Legislatura del Congreso del Estado de Baja California Sur. 8 de agosto de 
2000. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Pedro Alberto 
Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número 132/2000, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Tesis P./J. 113/2000
Página 18

magistrados de los tribunales superiores de justiCia de los estados. si al 
ConCluir el período por el que fueron nombrados Continúan en el ejerCiCio del 
Cargo transCurriendo el tiempo neCesario para obtener la inamovilidad, sin un 
diCtamen valorativo en el que se funde y motive la Causa de su no reeleCCión, 
debe entenderse que además de haber sido reeleCtos táCitamente, alCanzaron 
esa prerrogativa ConstituCional (interpretaCión de la fraCCión iii del artíCulo 
116 de la ConstituCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos).

La interpretación genético-teleológica de lo dispuesto en el citado precepto 
constitucional revela la preocupación del Poder Revisor de la Constitución de 
fortalecer la independencia del Poder Judicial de los Estados y de establecer 
la inamovilidad de los Magistrados como un mecanismo para lograrla. De lo 
anterior se sigue que, al interpretarse el precepto fundamental señalado, debe 
buscarse salvaguardar el valor de la independencia judicial por lo que si se 
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está ante la situación anormal de que al concluirse el periodo por el que fue 
nombrado un Magistrado, continúa en el ejercicio del cargo por el tiempo ne-
cesario para alcanzar la inamovilidad, sin que se llegue a emitir un dictamen 
valorativo que funde y motive la causa para no reelegirlo, debe entenderse 
que, además de haber sido reelecto tácitamente, alcanzó la inamovilidad, 
dado que esta calidad no puede quedar sujeta al arbitrio de otros órganos del 
poder local en detrimento de la independencia de la judicatura, puesto que 
a través de ese mecanismo podría mantenerse, incluso permanentemente, a 
todos los integrantes del Poder Judicial, en una situación de incertidumbre en 
relación con la estabilidad en su puesto lo que, necesariamente, disminuiría o 
aniquilaría la independencia de los Magistrados, respecto de los integrantes 
de los otros poderes y se atentaría contra el principio de la carrera judicial 
que tiende a garantizar la administración pronta, completa e imparcial que 
establece el artículo 17 de la Constitución Federal, a través de Magistrados 
independientes, autónomos y con excelencia ética y profesional.

Amparo en revisión 2021/99. José de Jesús Rentería Núñez. 11 de septiembre 
de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2083/99. Yolanda Macías García. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2130/99. Jorge Magaña Tejeda. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2185/99. Enrique de Jesús Ocón Heredia. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2195/99. Carlos Alberto Macías Becerril. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de octubre en 
curso, aprobó, con el número 113/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Tesis P./J. 111/2000
Página 28

magistrados del supremo tribunal de justiCia del estado de Colima. su rati-
fiCaCión táCita opera si al término del período de seis años previsto para la 
duraCión del Cargo, no se ha emitido diCtamen de evaluaCión que ConCluya 
Con la determinaCión de que no deban ser reeleCtos.

Los artículos 58, fracción X y 70 de la Constitución Política del Estado de Co-
lima, otorgan al gobernador de dicha entidad la facultad de expedir los nom-
bramientos de los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y 
someterlos para su aprobación al Congreso Local. Ahora bien, la abstención 
del gobernador de realizar un dictamen de evaluación del desempeño en el 
cargo de un Magistrado, que funde y motive su proposición de ratificación o 
negativa de ésta en el cargo de una persona al término del periodo de seis años 
previsto en el artículo 73 de la propia Constitución para el ejercicio de aquél, 
da lugar a la ratificación tácita del Magistrado en el cargo y, con ello, a que 
adquiera la prerrogativa de la inamovilidad judicial, pues tal abstención no 
puede ocasionar la afectación de derechos constitucionalmente establecidos 
para el funcionario y consagrados primordialmente en interés de la sociedad, 
como lo es el relativo a la seguridad o estabilidad en el ejercicio del cargo 
como una de las formas de garantizar la independencia judicial. Desde luego, 
la ratificación tácita de Magistrados en su cargo constituye la previsión de 
una regla aplicable a una situación excepcional, pues el correcto uso de las 
atribuciones que al respecto confiere la Constitución Local al gobernador 
del Estado supone que la regla general es que éste emita un dictamen de 
evaluación de la actuación del Magistrado que concluya con la proposición 
al Congreso de su ratificación o negativa a ella, debidamente avalada por 
el expediente relativo y las pruebas conducentes, pero, al igual que el 
artículo 70 de dicha Constitución prevé para el Congreso Local la aproba-
ción tácita en el caso de que no decida dentro del término de diez días sobre 
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la proposición de los Magistrados hecha por el Ejecutivo, si el gobernador no 
emite el dictamen respectivo, una vez transcurrido el periodo de duración para 
el ejercicio del cargo de Magistrado, debe entenderse tácitamente ratificado en el 
puesto. Esta regla excepcional, derivada del sistema previsto en el artículo 116 
de la Constitución Federal para los Poderes Judiciales de los Estados puede 
propiciar que la ratificación tácita favorezca a una persona no idónea, pero 
ello, por una parte, no sería consecuencia del sistema sino de la negligencia de 
no emitir el dictamen desfavorable respectivo por parte del órgano u órganos 
competentes y, por otra, no impediría que, según la naturaleza de la falta de 
idoneidad, se pudiera actuar en contra del Magistrado ratificado tácitamente, 
de conformidad con la legislación administrativa y penal, aplicables.

Amparo en revisión 2021/99. José de Jesús Rentería Núñez. 11 de septiembre 
de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2083/99. Yolanda Macías García. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2130/99. Jorge Magaña Tejeda. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2185/99. Enrique de Jesús Ocón Heredia. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2195/99. Carlos Alberto Macías Becerril. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de octubre en 
curso, aprobó, con el número 111/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil.
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Página 30

poderes judiCiales de los estados. Criterios que la suprema Corte ha estable-
Cido sobre su situaCión, Conforme a la interpretaCión de la fraCCión iii del 
artíCulo 116 de la ConstituCión federal.

Del análisis de este precepto y de las diferentes tesis que al respecto ha sus-
tentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se pueden enunciar los 
siguientes criterios sobre la situación jurídica de los Poderes Judiciales Locales, 
y que constituyen el marco que la Constitución Federal establece a los Poderes 
Ejecutivo y Judicial de los Estados miembros de la Federación, en cuanto a la 
participación que les corresponde en la integración de aquéllos: 1o. La Cons-
titución Federal establece un marco de actuación al que deben sujetarse tanto 
los Congresos como los Ejecutivos de los Estados, en cuanto al nombramiento 
y permanencia en el cargo de los Magistrados de los Tribunales Supremos 
de Justicia, o Tribunales Superiores de Justicia. 2o. Se debe salvaguardar la 
independencia de los Poderes Judiciales de los Estados y, lógicamente, de los 
Magistrados de esos tribunales. 3o. Una de las características que se debe res-
petar para lograr esa independencia es la inamovilidad de los Magistrados. 
4o. La regla específica sobre esa inamovilidad supone el cumplimiento de 
dos requisitos establecidos directamente por la Constitución Federal y uno 
que debe precisarse en las Constituciones Locales. El primero, conforme al 
quinto párrafo de la fracción III del artículo 116 de la Constitución Federal, 
consiste en que los Magistrados deben durar en el ejercicio de su encargo el 
tiempo que señalen las Constituciones Locales, como expresamente lo señala 
la Constitución Federal; el segundo consiste en que la inamovilidad se alcanza 
cuando, cumpliéndose con el requisito anterior, los Magistrados, según tam-
bién lo establece el texto constitucional, podrán ser reelectos, y si lo fueren, 
sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las 
Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de 
los Estados. El requisito que debe preverse en las Constituciones Locales es 
el relativo al tiempo específico que en ellas se establezca como periodo en el 
que deben desempeñar el cargo. 5o. La seguridad en el cargo no se obtiene 
hasta que se adquiere la inamovilidad, sino desde el momento en el que un 
Magistrado inicia el ejercicio de su encargo. Esta conclusión la ha derivado 
la Suprema Corte del segundo y cuarto párrafos de la propia fracción III del 
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artículo 116 y de la exposición de motivos correspondiente, y que se refieren 
a la honorabilidad, competencia y antecedentes de quienes sean designados 
como Magistrados, así como a la carrera judicial, relativa al ingreso, formación 
y permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. Si se 
aceptara el criterio de que esa seguridad sólo la obtiene el Magistrado cuando 
adquiere la inamovilidad, se propiciaría el fenómeno contrario que vulneraría 
el texto constitucional, esto es, que nunca se reeligiera a nadie, con lo que nin-
guno sería inamovible, pudiéndose dar lugar exactamente a lo contrario de lo 
que se pretende, pues sería imposible alcanzar esa seguridad, poniéndose en 
peligro la independencia de los Poderes Judiciales de los Estados de la Repú-
blica. El principio de supremacía constitucional exige rechazar categóricamente 
interpretaciones opuestas al texto y al claro sentido de la Carta Fundamental. 
Este principio de seguridad en el cargo no tiene como objetivo fundamental 
la protección del funcionario judicial, sino salvaguardar la garantía social de 
que se cuente con un cuerpo de Magistrados y Jueces que por reunir con exce-
lencia los atributos que la Constitución exige, hagan efectiva, cotidianamente, 
la garantía de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita que consagra el 
artículo 17 de la Constitución Federal. No pasa inadvertido a esta Suprema 
Corte, que este criterio podría propiciar, en principio, que funcionarios sin 
la excelencia y sin la diligencia necesarias pudieran ser beneficiados con su 
aplicación, pero ello no sería consecuencia del criterio, sino de un inadecuado 
sistema de evaluación sobre su desempeño. En efecto, es lógico que la conse-
cuencia del criterio que se sustenta en la Constitución, interpretada por esta 
Suprema Corte, exige un seguimiento constante de los funcionarios judiciales, 
a fin de que cuando cumplan con el término para el que fueron designados 
por primera vez, se pueda dictaminar, de manera fundada y motivada, si debe 
reelegírseles, de modo tal que si se tiene ese cuidado no se llegará a producir la 
reelección de una persona que no la merezca, y ello se podrá fundar y motivar 
suficientemente. 6o. Del criterio anterior se sigue que cuando esté por concluir 
el cargo de un Magistrado, debe evaluarse su actuación para determinar si 
acreditó, en su desempeño, cumplir adecuadamente con los atributos que la 
Constitución exige, lo que implica que tanto si se considera que no debe ser 
reelecto, por no haber satisfecho esos requisitos, como cuando se estime que sí 
se reunieron y que debe ser ratificado, deberá emitirse una resolución fundada 
y motivada por la autoridad facultada para hacer el nombramiento en que lo 
justifique, al constituir no sólo un derecho del Magistrado, sino principalmente, 
una garantía para la sociedad.

Amparo en revisión 2021/99. José de Jesús Rentería Núñez. 11 de septiembre 
de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.
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Amparo en revisión 2083/99. Yolanda Macías García. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2130/99. Jorge Magaña Tejeda. 11 de septiembre de 
2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2185/99. Enrique de Jesús Ocón Heredia. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2195/99. Carlos Alberto Macías Becerril. 11 de sep-
tiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de octubre en 
curso, aprobó, con el número 107/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil.

n
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magistrados del supremo tribunal de justiCia del estado de san luis potosí. 
su ratifiCaCión táCita opera si al término del período de seis años previsto para 
la duraCión del Cargo, no se ha emitido diCtamen de evaluaCión que ConCluya 
Con la determinaCión de que no deban ser reeleCtos.

Los artículos 80, fracción XIII y 96 de la Constitución Política del Estado 
de San Luis Potosí, otorgan al gobernador de dicha entidad la facultad de 
expedir los nombramientos de los Magistrados del Supremo Tribunal de Jus-



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

114 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

ticia del Estado y someterlos para su aprobación al Congreso Local. Ahora 
bien, la abstención del gobernador de realizar un dictamen de evaluación 
del desempeño en el cargo de un Magistrado, que funde y motive su propo-
sición de ratificación o negativa de ésta en el cargo de una persona al término 
del periodo de seis años previsto en el artículo 97 de la propia Constitución 
para el ejercicio de aquél, da lugar a la ratificación tácita del Magistrado 
en el cargo y, con ello, a que adquiera la prerrogativa de la inamovilidad 
judicial, pues tal abstención no puede ocasionar la afectación de dere-
chos constitucionalmente establecidos para el funcionario y consagrados 
primordialmente en interés de la sociedad, como lo es el relativo a la 
seguridad o estabilidad en el ejercicio del cargo como una de las formas 
de garantizar la independencia judicial. Desde luego, la ratificación tácita de 
Magistrados en su cargo constituye la previsión de una regla aplicable a una 
situación excepcional, pues el correcto uso de las atribuciones que al res-
pecto confiere la Constitución Local al gobernador del Estado supone que 
la regla general es que éste emita un dictamen de evaluación de la actuación 
del Magistrado que concluya con la proposición al Congreso de su ratifica-
ción o negativa a ella, debidamente avalada por el expediente relativo y las 
pruebas conducentes, pero, si el gobernador no emite el dictamen respectivo, 
una vez transcurrido el periodo de duración para el ejercicio del cargo de 
Magistrado, debe entenderse tácitamente ratificado en el puesto. Esta regla 
excepcional, derivada del sistema previsto en el artículo 116 de la Constitu-
ción Federal para los Poderes Judiciales de los Estados puede propiciar que 
la ratificación tácita favorezca a una persona no idónea, pero ello, por una 
parte, no sería consecuencia del sistema sino de la negligencia de no emitir 
el dictamen desfavorable por parte del órgano u órganos competentes y, por 
otra, no impediría que, según la naturaleza de la falta de idoneidad, se pu-
diera actuar en contra del Magistrado ratificado tácitamente, de conformidad 
con la legislación administrativa y penal, aplicables.

Amparo en revisión 580/2000. María Guadalupe Orozco Santiago. 11 de sep-
tiembre de 2000. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de octubre en 
curso, aprobó, con el número CLXIV/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil.
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denunCias Contra funCionarios públiCos del estado de jalisCo. el aCuerdo 
eConómiCo 153/98 expedido por el Congreso de diCha entidad, no transgrede 
el prinCipio ConstituCional de división de poderes.

La división de poderes en los Estados que consagra el artículo 116 de la 
Constitución Federal y que, por disposición de éste organiza la Constitución 
Política del Estado de Jalisco, no constituye un sistema rígido e inflexible, 
sino que expresamente admite excepciones, mediante las cuales permite que 
el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial ejerzan funcio-
nes que, en términos generales, corresponderían a la esfera de atribuciones 
de otro poder; así, entre las atribuciones del Poder Legislativo que no son 
materialmente legislativas, se encuentran la de revisar las cuentas públicas, 
nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes de la 
Contaduría Mayor de Hacienda y aquellas conferidas por las leyes ordinarias 
en términos de lo dispuesto en el artículo 35, fracción XXXI, de la Constitu-
ción Local, entre ellas, la facultad establecida en la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado para expedir acuerdos económicos, determinar los 
gastos del Estado para cada ejercicio fiscal, examinar las cuentas correspon-
dientes y, a través de la Contaduría Mayor de Hacienda, fiscalizar y controlar 
la gestión financiera y revisar las cuentas públicas del Gobierno del Estado, 
de los Ayuntamientos, etcétera, dentro del año siguiente al ejercicio de que se 
trate, sin menoscabo de revisiones parciales que practique en el mismo ejer-
cicio fiscal; para practicar auditorías, visitas, inspecciones, informes, revisar 
libros y documentos a las entidades y realizar las investigaciones necesarias 
para el cumplimiento de sus atribuciones; para evaluar si las entidades rea-
lizaron sus actividades financieras de acuerdo a lo establecido por las leyes 
y sus reglamentos, tanto en lo general como en lo particular, y para promo-
ver ante las autoridades competentes el fincamiento de responsabilidades 
resultantes de las revisiones efectuadas a las entidades fiscalizadas. En estas 
condiciones, es inconcuso que el Acuerdo Económico 153/98 expedido por 
el Congreso del Estado de Jalisco, que contiene la determinación de instruir 
al contador mayor de Hacienda para que presente denuncias formales ante 
las autoridades competentes para fincar responsabilidad a diversos funcio-
narios públicos, no viola el principio de división de poderes consagrado en 
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el artículo 116 constitucional. Ello es así, en virtud de que su emisión no 
implica la absorción del Ejecutivo por parte del Legislativo, ni el ejercicio 
de la facultad de aquél por parte de éste, sino que sólo reitera la atribución 
que, en términos del artículo 142, fracción XXI, de la citada ley orgánica, 
corresponde a la Contaduría Mayor de Hacienda, para promover ante las 
autoridades competentes el fincamiento de responsabilidades, resultantes 
de las revisiones efectuadas a las entidades fiscalizadas. Esto es, si bien no 
se trata de un acto materialmente legislativo, su emisión es el resultado del 
ejercicio de las facultades en materia de fiscalización otorgadas por la ley al 
Congreso del Estado, que constituyen una de tantas excepciones al señalado 
sistema de división de poderes.

Controversia constitucional 1/99. Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 11 
de mayo de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Ángel 
Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy cinco de septiembre en 
curso, aprobó, con el número 89/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a cinco de septiembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 42/2000
Página 553

eleCCiones extraordinarias. los artíCulos 15, fraCCión ii, y 16, párrafo ter-
Cero, de la ley eleCtoral del estado de nuevo león, que estableCen el 
proCedimiento para su realizaCión, no violan los artíCulos 41, 115 y 116 
de la ConstituCión federal.

Los artículos 15, fracción II y 16, párrafo tercero, de la Ley Electoral del 
Estado de Nuevo León, que señalan que cuando se realicen elecciones extraor-
dinarias por haberse declarado nula la elección o en caso de empate en los 
resultados de ésta, únicamente podrán concurrir los candidatos que en ellas 
participaron, no son contrarios al texto de los artículos 41, fracción I; 115, 
fracción I y 116, fracción I, párrafo segundo, así como fracción II, párrafo 
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tercero y fracción IV del propio numeral, todos de la Constitución Federal, 
pues no impiden que los ciudadanos mexicanos por medio de los partidos 
políticos integren la representación del pueblo, ni el acceso de sus candida-
tos al poder político mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; 
además, las citadas disposiciones constitucionales remiten a la ley ordinaria, 
por lo que la forma que el legislador local establece para la realización de las 
elecciones extraordinarias respecto a los candidatos que deben participar en 
éstas, constituye una facultad de los Estados en su régimen interno, pues al 
efecto la Constitución Federal no les impone reglas específicas.

Acción de inconstitucionalidad 9/99 y su acumulada 10/99. Partido Revo-
lucionario Institucional y la minoría de Diputados de la Sexagésima Octava 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Nuevo León. 7 de 
octubre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Güi-
trón, José Vicente Aguinaco Alemán y Humberto Román Palacios. Ponente: 
Juventino V. Castro y Castro. Secretarios: Osmar Armando Cruz Quiroz y 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en 
curso, aprobó, con el número 42/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 43/2000
Página 555

partidos polítiCos. los artíCulos 45, fraCCión ii, y 61 de la ley eleCtoral del 
estado de nuevo león, que permiten su intervenCión en el proCeso eleCtoral 
de manera Coaligada o unitaria, no infringen el prinCipio de imparCialidad 
previsto en el artíCulo 116 ConstituCional.

Los artículos 45, fracción II y 61 de la Ley Electoral del Estado de Nue-
vo León no violan el principio de imparcialidad consagrado en el artículo 
116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal, que entraña el que 
la autoridad electoral brinde trato igual a todos los partidos políticos y a 
sus candidatos, toda vez que los artículos impugnados establecen que en 
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la integración de los órganos electorales, los partidos coaligados o aquellos 
que intervengan en el proceso electoral en forma unitaria no participan en 
la toma de decisiones para la preparación, dirección y organización de los 
procesos electorales ordinarios o extraordinarios y aunque ante la Comisión 
Estatal Electoral y las Comisiones Municipales Electorales, sus representan-
tes intervienen con voz, ello en modo alguno crea ventaja a su favor, pues 
su participación en las Mesas Directivas de Casilla sólo se limita a vigilar el 
desarrollo de la jornada electoral; esto es, las disposiciones impugnadas no 
crean privilegio alguno de los partidos políticos coaligados frente a los que 
concurran al proceso electoral de manera unitaria.

Acción de inconstitucionalidad 9/99 y su acumulada 10/99. Partido Revo-
lucionario Institucional y la minoría de Diputados de la Sexagésima Octava 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Nuevo León. 7 de 
octubre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Güi-
trón, José Vicente Aguinaco Alemán y Humberto Román Palacios. Ponente: 
Juventino V. Castro y Castro. Secretarios: Osmar Armando Cruz Quiroz y 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en 
curso, aprobó, con el número 43/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 63/99
Página 547

distrito federal. el artíCulo 219, inCiso f), de su Código eleCtoral, que esta-
bleCe Como Causa de nulidad de una eleCCión el que un partido polítiCo que 
obtenga la mayoría de votos sobrepase los topes de gastos de Campaña, así 
Como las sanCiones a que se hará aCreedor, no transgreden el prinCipio de 
legalidad en materia eleCtoral.

De lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, base primera, fracción V, 
inciso f) y 116, fracción IV, incisos b) y h), de la Constitución General de la 
República, se desprende, por una parte, que la Asamblea Legislativa del Dis-
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trito Federal, al emitir las disposiciones que rijan las elecciones locales en la 
entidad, deberá tomar en cuenta que en el ejercicio de la función electoral a 
cargo de las autoridades competentes será principio rector, entre otros, el de 
legalidad y, por otra parte, que deberá fijar los criterios para determinar los 
límites a las erogaciones y montos máximos de las aportaciones a los partidos 
políticos, estableciendo los procedimientos para el control y vigilancia del 
origen y uso de esos recursos, así como las sanciones por el incumplimiento 
a las disposiciones que se expidan. El citado principio de legalidad, en tra-
tándose de la materia electoral, se traduce en la garantía formal para que los 
ciudadanos y las autoridades electorales actúen con estricto apego a las dis-
posiciones consignadas en la ley, lo que hace patente que los actos que deben 
sujetarse al marco legal comprenden no únicamente los desarrollados por las 
citadas autoridades, sino también los que realizan los diversos actores en el 
desarrollo del proceso electoral. Ahora bien, el hecho de que el artículo 219, 
inciso f), del Código Electoral del Distrito Federal establezca como causa de 
nulidad de una elección, que un partido político que obtenga mayoría de los 
votos sobrepase los topes de gastos de campaña en la elección que correspon-
da, así como las sanciones a que se hará acreedor por ese motivo, no lo torna 
inconstitucional, pues el artículo 116 constitucional no impone restricción 
alguna a la Asamblea Legislativa para fijar reglas en ese ámbito y, por ende, 
no es violatorio del principio de legalidad mencionado.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 63/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 57/99
Página 550

distrito federal. el artíCulo 61 de su Código eleCtoral, que estableCe la faCultad 
del Consejo general del instituto eleCtoral de diCha entidad para Celebrar, a 
petiCión de los partidos polítiCos, Convenios de asesoramiento y de apoyo logís-
tiCo, vulnera los prinCipios reCtores del artíCulo 116 de la ConstituCión federal.

Conforme a lo establecido en el artículo 61 del Código Electoral del Distrito 
Federal, el Consejo General del Instituto Electoral de esa entidad está facul-
tado para celebrar, a petición de los partidos políticos, convenios de asesoría 
y apoyo logístico con los mismos, para el desarrollo de sus procesos internos 
de selección de dirigentes y candidatos a puestos de elección popular. La 
anterior disposición rebasa lo establecido en los artículos 116, fracción IV, y 
122, apartado C, base primera, fracciones I y V, inciso f), de la Constitución 
Federal, en relación con los diversos 123 y 127 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, toda vez que la atribución conferida al consejo mencionado 
escapa de los fines y funciones del instituto, y atenta contra los principios 
de imparcialidad e independencia que deben regir su actuación, pues, aun 
cuando en el artículo 61 referido se establece que en la firma de dichos con-
venios se garantizará la autonomía e independencia del instituto, la facultad 
otorgada va más allá de la vocación constitucional para la cual fue creado y 
transgrede los principios rectores del artículo 116 de la Constitución Federal, 
pues al otorgar apoyo a los partidos políticos que lo requieran, se involucra-
rán aspectos subjetivos que harán dudar de su independencia y autonomía.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 57/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 65/99
Página 556

distrito federal. los aCtos y resoluCiones del Consejo general de su instituto 
eleCtoral y de los Consejos distritales CabeCera de demarCaCión territorial 
están sujetos al Control de legalidad, por lo que no se transgrede el prinCipio 
previsto por el artíCulo 116, fraCCión iv, inCiso d), ConstituCional.

El artículo 116, fracción IV, inciso d), de la Constitución Federal, establece el 
principio consistente en que la ley electoral garantizará el establecimiento de 
un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones 
electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Acorde con 
estos principios, el artículo 242 del Código Electoral del Distrito Federal 
prevé el recurso de apelación como medio de impugnación de los actos y 
resoluciones del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Asimismo, los actos y resoluciones de los Consejos de los Distritos Cabecera 
de Demarcación Territorial, también están sometidos al control de legalidad, 
a través del recurso de revisión, pues si este recurso, de conformidad con el 
artículo 241, primer párrafo, del código invocado, procede contra los actos 
y resoluciones de los órganos distritales del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, y de conformidad con lo dispuesto en los diversos artículos 81, 82, 85 
y 86 del citado ordenamiento, los Consejos de Distrito o Consejos Distritales 
Cabecera de Demarcación Territorial, como su nombre lo indica, son órganos 
distritales de dicho instituto, es dable concluir que sus actos y resoluciones 
no escapan al control de legalidad y, por ende, no se contraviene el principio 
establecido en el artículo 116 constitucional.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 65/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 64/99
Página 564

distrito federal. su asamblea legislativa tiene faCultades para regular el 
medio de impugnaCión neCesario Contra aCtos o resoluCiones que afeCten 
dereChos polítiCo-eleCtorales de los Ciudadanos.

Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 99, fracción V, de la Cons-
titución Federal, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
está facultado para resolver sobre las impugnaciones de actos y resoluciones 
que violen los derechos político-electorales de los ciudadanos de votar, ser 
votados y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos po-
líticos del país, también lo es que la propia Constitución en su artículo 116, 
fracción IV, inciso d), faculta a las Legislaturas de los Estados para establecer 
un sistema de medios de impugnación con el objeto de que todos los actos y 
resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. 
Ahora bien, no obstante que esta última disposición se refiere a los órganos 
legislativos de los Estados y no al del Distrito Federal, sí resulta aplicable 
a éste, porque relacionando dicha norma con el apartado C, base primera, 
fracción V, inciso f), del artículo 122 constitucional, la Asamblea Legislativa 
está facultada para expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales 
en el Distrito Federal, sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de 
Gobierno, las cuales tomarán en cuenta los principios establecidos en los 
incisos del b) al i) de la fracción IV del artículo 116 constitucional señalado. 
En este orden, el Estatuto de Gobierno, en el artículo 129, fracción II, como 
base a la que debe sujetarse la asamblea al expedir la ley electoral del Distrito 
Federal, establece la competencia del Tribunal Electoral del Distrito Federal 
para resolver acerca de las impugnaciones de actos y resoluciones que afecten 
los derechos político-electorales de los ciudadanos, y deja la reglamentación 
correspondiente a dicha asamblea, al señalar expresamente que esa facultad 
se ejercerá “en los términos que señalen el estatuto y las leyes”. Por tanto, 
con fundamento en la citada disposición, la Asamblea Legislativa regula en 
los artículos 241, 244, primer párrafo, 254, 255, 256, 266, primer párrafo, 
267, primer párrafo, y 269, primer párrafo, del Código Electoral, un recurso 
administrativo de revisión para proteger los derechos político-electorales de 
los ciudadanos para votar, ser votados, y de afiliación libre y pacífica para 
tomar parte en los asuntos políticos del país, sin que lo anterior signifique que 
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se invada el ámbito competencial del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, ya que la asamblea sólo se limitó a legislar para el Distrito 
Federal, en materia electoral, sujetándose a las bases relativas que establece 
el Estatuto de Gobierno y acatando puntualmente lo dispuesto en el apartado 
C, base primera, fracción V, inciso f), del artículo 122 constitucional invocado.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 64/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Sexta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Segunda Parte, CXXXVI
Página 21

CompetenCia ConstituCional y jurisdiCCional. diferenCias. 

La diferencia entre la competencia constitucional y la jurisdiccional, consiste 
en que aquélla es la capacidad de un tribunal de determinado fuero, para 
juzgar de ciertas materias y la jurisdiccional es también es la capacidad 
de un determinado órgano perteneciente a un tribunal, para intervenir en 
ciertos asuntos en forma exclusiva y, así, la carencia de la primera tiene por 
consecuencia que ningún órgano del tribunal puede intervenir y la se-
gunda que el asunto debe juzgarse, no por el órgano jurisdiccionalmente 
incompetente, sino por el que está capacitado para ello, perteneciente al 
mismo tribunal. La noción anterior capta las distintas consecuencias de ambas 
incompetencias, más conviene determinar con precisión el principio fundamen-
tal de donde derivan, a efecto de que sirva de base para esclarecer los diversos 
problemas que surjan, vinculados con esta misma cuestión. Nuestro régimen 
federal descansa en el principio de que el reparto de atribuciones entre la Fede-
ración y los Estados, debe hacerlo la Constitución Federal y que aquélla sólo 
tiene las facultades que expresa y limitadamente ésta le confiere, reservándose 
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los Estados las que no se otorgaron a la Federación. Además, se constituyen dos 
entidades (Federación y Estados) que deben crear sendos órdenes jurídicos y, 
al efecto, se les dota de Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, que corres-
ponden a las funciones estatales indispensables para la existencia de un orden 
jurídico. Nuestro Constituyente, para constituir la República Federal, creó los 
órganos necesarios a efecto de que dentro del territorio nacional funcionaran 
dos órdenes jurídicos coextensos, diferenciados sólo por razón de la materia; 
el federal y el local o común y, asimismo, tantos órdenes como hay Estados 
componentes de la Federación, con jurisdicción sólo dentro del espacio de sus 
respectivos territorios. En consonancia con lo anterior, quedan perfectamen-
te deslindados los campos de acción de todos los poderes. Las facultades del 
Poder Legislativo Federal las enumera expresamente la Constitución y las no 
comprendidas en dicha enumeración quedan reservadas a los Estados y las 
atribuciones de éstos se limitan, en relación con los demás Estados; por razón 
territorial, sus leyes sólo rigen dentro del ámbito de sus propios territorios. 
Como el derecho no consiste únicamente en la simple formulación teórica de 
las leyes, sino que es de su esencia aplicar concretamente ciertas consecuencias 
a determinados hechos, es inconcebible un orden jurídico con la sola función 
legislativa, pues las leyes se dictan para aplicarse prácticamente; por lo que 
además de los órganos que los expiden, se requieren otros que las apliquen (el 
Judicial y Ejecutivo). Para formar los órdenes jurídicos a que ya se ha hecho 
referencia, la Constitución crea siempre los tres poderes necesarios para que 
aquéllos funcionen y, por ello, se crean los Poderes Judiciales con el fin de 
que apliquen las leyes de los Poderes Legislativos. De ahí que sea correcto con-
cluir lo siguiente: que las facultades que un Poder Legislativo tiene para legislar, 
se entienden tácitamente concedidas al Poder Judicial respectivo para juzgar 
de la aplicación de las leyes expedidas por ese poder y que la medida de la 
competencia constitucional de un determinado tribunal, se mide, en principio, 
por la competencia legislativa de su correspondiente Poder Legislativo. Por eso 
resulta evidente la diferencia entre competencia constitucional y jurisdiccional, 
ya advertida en el precedente referido, puesto que si un cierto Poder Judicial 
no tiene competencia constitucional para determinado asunto, todos los órganos 
jurisdiccionales que lo componen también carecen de ella; en cambio, si ese 
Poder Judicial tiene la competencia constitucional, la tendrán absolutamente 
todos los órganos que lo componen. Ahora, independientemente de la compe-
tencia constitucional, un órgano determinado de cierto Poder Judicial puede 
no tener competencia jurisdiccional para algún caso, que corresponde a otro 
órgano de ese mismo Poder Judicial. La Constitución establece, tratándose de 
una persona a quien se atribuye un delito, que sea juzgada legalmente (artículo 
14, párrafo segundo) y que no pueda ser juzgada dos veces por el mismo delito 
(artículo 23). Y, obviamente, esta última garantía no abarca a quien ha sido 
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juzgado ilegalmente por el tribunal incompetente y después juzgado por el 
órgano jurisdiccional como corresponde; porque no es enjuiciado dos veces 
conforme a derecho, sino sólo aquélla en que se sometió al órgano competente. 
Es principio de derecho procesal universalmente admitido que todo lo que un 
Juez incompetente resuelva, es nulo de pleno derecho. La mayor parte de los 
códigos de la República, sostienen el principio establecido en el Código de 
Procedimientos Penales del Distrito y Territorios Federales en su artículo 449, 
por virtud del cual un Juez incompetente actúa con validez hasta el auto de 
formal prisión si procede, en cuanto debe practicar las diligencias más urgentes; 
y dictado el auto de formal prisión mencionado, debe remitir la diligencias al 
Juez que estime competente (coincide con el artículo 440 del Código Federal 
de Procedimientos Penales). Por tanto, la nulidad de lo actuado, es en estos 
casos a partir del auto de formal prisión que conserva su plena validez y que 
constituye la base por la que, en su caso, sigue privado de su libertad personal 
el procesado quejoso en el amparo, que dice haber sido juzgado por autoridad 
incompetente.

Amparo directo 1621/66. Marco Antonio Almada Beltrán. 17 de octubre de 
1968. Mayoría de tres votos. Disidentes: Manuel Rivera Silva y Mario G. 
Rebolledo Fernández. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Amparo directo 9241/64. J. Isabel Palos Olmos. 16 de octubre de 1968. Mayo-
ría de tres votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Octava Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 65, mayo de 1993
Tesis 4a./J. 22/93 
Página 20

trabajadores de Confianza al serviCio de las entidades federativas. no estan 
protegidos en Cuanto a la estabilidad en el empleo y, por tanto, CareCen de 
aCCión para demandar la reinstalaCión o la indemnizaCión ConstituCional Con 
motivo del Cese.

De conformidad con los artículos 115, fracción VIII, último párrafo, y 116, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
relaciones de trabajo entre los Estados y Municipios y sus trabajadores, se 
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regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los Estados, de con-
formidad con el artículo 123 de la misma Constitución; por su parte, del 
mencionado artículo 123, apartado B, fracciones IX (a contrario sensu) y 
XIV, se infiere que los trabajadores de confianza están excluidos del derecho 
a la estabilidad en el empleo; por tal razón no pueden válidamente deman-
dar prestaciones derivadas de ese derecho con motivo del cese, como son la 
indemnización o la reinstalación en el empleo, porque derivan de un derecho 
que la Constitución y la Ley no les confiere.

Contradicción de tesis 29/92. Entre el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del mismo Circuito. 19 de abril de 
1993. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo 
Rivas.

Tesis de Jurisprudencia 22/93. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tri-
bunal en sesión privada del diecisiete de mayo de mil novecientos noventa 
y tres, por cinco votos de los señores ministros: Presidente Carlos García 
Vázquez, Juan Díaz Romero, Ignacio Magaña Cárdenas, Felipe López Con-
treras y José Antonio Llanos Duarte.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 115

trabajadores al serviCio de los estados de la federaCión, CompetenCia de los 
Congresos loCales para legislar en materia de.

De acuerdo con el artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal, el Con-
greso de la Unión tiene, entre otras atribuciones, la de “Expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del artículo 123 de la propia Constitución”; pero no 
cabe interpretar tal disposición en el sentido de que las legislaturas locales 
carecen de atribuciones para expedir leyes que regulen las relaciones de servicio 
público existentes entre los estados y sus respectivos empleados públicos, 
pretendiendo que estas facultades son privativas del Congreso Federal, si 
se toma en consideración que el artículo 123 constitucional establece para 
el Congreso de la Unión, en forma perfectamente diferenciada, dos tipos o 
clases de atribuciones: en el apartado A, la de expedir leyes sobre el trabajo 
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que regirán entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos 
y, de manera general, en todo contrato de trabajo, conforme a las bases que 
enumera en las diversas fracciones de dicho apartado, y, en el apartado B, la 
de expedir leyes sobre el trabajo que regirán entre los Poderes de la Unión 
y el gobierno del Distrito Federal, con sus trabajadores. En lo referente 
al primer grupo (relaciones laborales entre los obreros en general con sus 
patrones), el Congreso Federal no tiene restringida su facultad legislativa a 
ninguna entidad federativa en particular, por lo que sus respectivos orde-
namientos tienen vigencia, ordinariamente, en toda la República, pero en 
lo que atañe al segundo (relación de servicio público entre los estados y sus 
empleados públicos), el referido Congreso de la Unión sí tiene una impor-
tante restricción, ya que teniendo facultades exclusivas únicamente para 
reglamentar las relaciones entre la Federación y Distrito Federal, por una 
parte, y sus empleados públicos, por la otra, queda fuera de sus atribuciones 
legislar sobre los vínculos de servicio público existentes entre los estados de 
la Federación y sus respectivos empleados, aspecto éste que compete a las 
correspondientes legislaturas estatales, de acuerdo con el principio estable-
cido por el artículo 124 constitucional, en el sentido de que las facultades 
no concedidas expresamente a la Federación, se entienden reservadas a los 
estados. No cabe argüir, en contra de esta conclusión, que cuando el apartado 
A del artículo 123 constitucional otorga facultades al Congreso Federal para 
legislar sobre las relaciones laborales derivadas de los contratos de trabajo, 
se entiende incluida también la facultad de legislar sobre las relaciones entre 
los estados y sus empleados públicos, porque ambos tipos de relaciones no 
se identifican entre sí, en virtud de que tienen naturaleza jurídica diversa, 
en lo que están de acuerdo tanto la doctrina como la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte.

Amparo en revisión 429/83. Gerónimo Berrones Terán y otro. 12 de abril 
de 1988. Unanimidad de dieciocho votos de los señores Ministros: López 
Contreras, Cuevas Mantecón. Alba Leyva, Azuela Güitrón, Díaz Infante, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Rol-
dán, Martínez Delgado, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez 
y Presidente del Río Rodríguez. Ponente: Ernesto Díaz Infante. Secretario: 
Alfredo Gómez Molina.

Séptima Época, Volúmenes 139-144, Primera Parte, página 231.

Amparo en revisión 1656/79. Blanca Peinado Ruvalcaba. 26 de agosto de 
1980. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Gloria León Orantes.
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Séptima Época, Volumen 3, Primera Parte, página 61.

Amparo en revisión 258/67. Sindicato de Trabajadores del Hospital Infantil 
de Monterrey. 4 de marzo de 1969. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: 
Ernesto Aguilar Álvarez.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXIX
Página 1782

Carreteras que atraviesan poblaCiones, CompetenCia para imponer multas 
en las.

Es cierto que la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas determina 
las calles y calzadas por donde hayan de pasar los caminos que atraviesan 
poblaciones, calles y calzadas que se considerarán formando parte de dichos 
caminos; pero esto no quiere decir que tal secretaría tenga competencia para 
la imposición de multas en los caminos comprendidos en perímetros urbanos, 
ya que la Ley de Vías Generales de Comunicación establece terminantemente 
que el Gobierno Federal deberá celebrar convenio con las autoridades locales, 
entre otras cosas, para el ejercicio de las funciones de policía en los caminos 
de referencia.

Amparo administrativo en revisión 4548/46. “Pastrana de Pedrero y Casti-
llo”, S. de R.L. 16 de agosto de 1946. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Franco Carreño. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Sala Superior
Tesis S3ELJ 08/2005

Criterios del Tribunal Electoral

representantes de los partidos polítiCos ante los órganos eleCtorales. su 
aCreditaCión es determinante para el proCeso eleCtoral o el resultado de las 
eleCCiones (legislaCión de guanajuato y similares).

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 153 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, los Consejos 
Municipales Electorales tienen a su cargo diversas atribuciones que pueden 
incidir de manera directa en el proceso electoral, y las personas que los inte-
gran son las que, en su momento, decidirán en su ámbito respectivo, sobre el 
desarrollo de las etapas del referido proceso, entre ellas, los representantes de 
partido que, aun y cuando no cuenten con derecho de voto, tienen la facultad 
de intervenir en las sesiones celebradas por los citados órganos para acordar 
lo conducente, tal y como lo establece el artículo 149, último párrafo, del 
mencionado código estatal; por lo que, su actuación es de suma importancia, 
ya que sus opiniones deben ser consideradas al dictarse los acuerdos corres-
pondientes, entre los cuales pueden encontrarse los relacionados con registro 
de candidatos, determinación del número y ubicación de las mesas directivas de 
casilla, así como vigilancia durante el proceso electoral, para que éste se 
desarrolle conforme al principio de legalidad. De ahí que, una decisión por 
virtud de la cual no se acredite o se revoque la representación de un partido 
político ante dichos órganos electorales puede ser materia, en última instan-
cia, de un juicio de revisión constitucional electoral, dada la trascendencia 
que reviste la vigilancia del proceso electoral y el carácter de cogarantes de 
su legalidad, correspondiente a los partidos políticos. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-052/2000. Democracia 
Social, Partido Político Nacional. 10 de mayo de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-122/2004. Partido Revo-
lucionario Institucional. 28 de julio de 2004. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-123/2004. Partido Revo-
lucionario Institucional. 28 de julio de 2004. Unanimidad de votos.
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Revista Justicia Electoral 2004
Suplemento 7, páginas 7-8
Sala Superior
Tesis S3ELJ 20/2003

ConfirmaCión de magistrados y jueCes eleCtorales. no está sujeta a la votaCión 
CalifiCada del Congreso loCal (legislaCión de CampeChe y similares).

De una interpretación sistemática de los artículos 77 y 82-1 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche y 213, 214 y 215, párrafos 6 y 7, del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Campeche, 
se desprende que el Constituyente local siempre distinguió los actos de elegir, 
designar y confirmar a los magistrados y jueces electorales por lo que, cuando 
se refirió al acto de elección, estableció la forma de votación calificada de las 
dos terceras partes de los miembros presentes en el Congreso; prevención que 
no impuso al referirse al acto de confirmación de dichos funcionarios. Por otra 
parte, el legislador ordinario, distinguió también, por un lado, los actos de elec-
ción y de designación y, por otro, el de confirmación. El artículo 215 de dicha 
ley electoral, en sus párrafos 6 y 7 evidencia esa distinción. Por tanto, no existe 
razón cuando se pretenden identificar los conceptos de elección y designación 
con el de confirmación, puesto que, como se ha visto, la interpretación grama-
tical y sistemática de los preceptos constitucionales y legales atinentes conduce 
a considerar que los conceptos son distintos, además de que cada uno de ellos 
descansa sobre una base diferente. La manera en que se encuentran reguladas 
la elección y la designación, por un lado, y por otro, la confirmación de magis-
trados y jueces electorales, provoca que no pueda aceptarse la identidad de 
los términos. De la simple lectura de los artículos que han sido mencionados 
se constata que el legislador utilizó las palabras elegir, designar y confirmar, 
en su acepción común, sin darles un sentido distinto pues, para poder elegir 
a una persona para el cargo de magistrado o juez electoral, se le debe escoger 
o preferir de entre varias, respecto de las cuales se verifica previamente que 
satisficieron los requisitos constitucionales y legales. De ese grupo, el órgano 
legislativo escoge a las personas que estima más aptas para desempeñar el 
puesto. De ahí que ese conjunto de actuaciones implique una elección. Una 
vez que el cuerpo legislativo ha elegido, procede a designar a las personas que 
resultan electas, esto es, las nombra para desempeñar el cargo correspondiente. 
En cambio, el acto de confirmación en el cargo no implica una elección seguida 
de una designación, porque el magistrado de la Sala Administrativa o el juez 
electoral ya cuentan con esas calidades y, en tal virtud, han desempeñado la 
función jurisdiccional electoral. La simple circunstancia de que el Pleno del 
Tribunal solicite la confirmación refuerza la presunción iuris tantum de que 
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el funcionario judicial no sólo es apto, para desempeñar el puesto, sino que la 
función se ha desempeñado con eficiencia y a satisfacción del cuerpo judicial 
solicitante. Al respecto, lo que el órgano legislativo hace es revalidar lo ya 
aprobado por él mismo tiempo atrás, es decir, da firmeza o seguridad al cargo 
que ya han venido desempeñando; tan es así, que al momento de ser confirma-
dos en el cargo, los magistrados de la Sala Administrativa y los jueces electorales 
adquieren por disposición legal, la calidad de inamovibles. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-004/2003 y acumulado. 
Partido Acción Nacional. 22 de enero de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-005/2003 y acumulado. 
Partido Acción Nacional. 22 de enero de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-006/2003 y acumulado. 
Partido Acción Nacional. 22 de enero de 2003. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido de los artículos 213, 214 y 215 del Código Electoral del 
Estado de Campeche que se invocan en la tesis, quedó incorporado en los 
artículos 501, 502, 503, 504, 505, fracciones I, II, III, IV y V; 506, 507, 508, 
509 y 510 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Campeche, conforme a la reforma publicada en el periódico ofi-
cial de la entidad, el 30 de septiembre de 2002 y que de acuerdo al primer 
transitorio entró en vigor el 1 de enero de 2003. 

n

Revista Justicia Electoral 2002
Suplemento 5, páginas 8-9
Sala Superior
Tesis S3ELJ 04/2001.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 22-23

autoridades eleCtorales loCales enCargadas de organizar las eleCCiones o de 
resolver las Controversias derivadas de los ComiCios loCales. su designaCión 
forma parte de la organizaCión del proCeso eleCtoral (legislaCión de yuCatán 
y similares).

La interpretación sistemática y funcional de lo establecido en los artículos 
41, fracción IV; 99, párrafos primero y cuarto, fracción IV, y 116, párrafo 
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segundo, fracción IV, incisos b), c) y d) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 86, 144 y 276 del Código Electoral 
del Estado de Yucatán, pone de manifiesto que la designación de los 
integrantes del órgano superior de dirección del organismo electoral 
local responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elec-
ciones o del órgano jurisdiccional encargado de resolver las controver-
sias que surjan con motivo de los comicios que se celebren en las entida-
des federativas, constituye un acto de carácter electoral que forma 
parte de la etapa de preparación de un determinado proceso electoral. 
Dicha designación debe considerarse como un acto propiamente de organi-
zación y preparación de las elecciones, en un sentido amplio y no única-
mente restringido a los actos que, ya iniciado el proceso electoral, se llevan 
a cabo previamente al día en que habrá de realizarse la jornada electoral 
correspondiente.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-391/2000. Partido de la 
Revolución Democrática. 12 de octubre de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-424/2000 y acumulado. 
Partido de la Revolución Democrática. 26 de octubre de 2000. Unanimidad 
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-440/2000 y acumulado. 
Partido Acción Nacional. 15 de noviembre de 2000. Unanimidad de votos.

n

IUS: 164772

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Abril de 2010, p. 1567, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 58/2010 

instituCiones y proCedimientos eleCtorales del estado de baja California. los 
artíCulos 216, párrafo segundo, 221, fraCCión iv, párrafo terCero y 238, 
fraCCión iii, inCisos C) y d), de la ley relativa, al CondiCionar las preCampañas a 
la existenCia de dos o más preCandidatos, no transgreden las garantías ins-
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tituCionales de auto-organizaCión y auto-determinaCión de los partidos 
polítiCos, ni el prinCipio de equidad en la Contienda.

Los artículos 41, base I, párrafo tercero y 116, fracción IV, inciso f), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevén las garantías 
institucionales de auto-organización y auto-determinación de los partidos 
políticos, en virtud de las cuales las autoridades sólo pueden intervenir en 
la vida interna de dichos institutos en los términos establecidos por el pro-
pio Ordenamiento Fundamental y las leyes, así como el principio de equidad 
en la contienda, conforme al cual se garantiza que las condiciones materiales 
y jurídicas en la contienda electoral no favorezcan a alguno de los partici-
pantes. En ese sentido, los artículos 216, párrafo segundo, 221, fracción IV, 
párrafo tercero y 238, fracción III, incisos c) y d), de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Baja California, al condicionar 
la autorización que corresponde otorgar a los partidos políticos a sus mili-
tantes o simpatizantes para realizar actos de precampaña, a que existan dos o 
más precandidatos en una contienda interna, e impedir directamente a los 
precandidatos realizar actividades proselitistas o de propaganda en la fase 
de precampaña cuando sean designados en forma directa sin que medie pro-
ceso de selección interna, previendo como sanción en caso de incumplimien-
to de esta prohibición la pérdida del derecho a registrar como candidato al 
precandidato, no transgreden las referidas garantías institucionales ni el 
indicado principio. Lo anterior es así, por lo que hace a las garantías, por-
que no afectan la vida interna de dichos institutos, dado que tales prescrip-
ciones no les impiden llevar a cabo el proceso de designación de candidatos, 
ya sea por la vía de selección interna o directamente, en términos de la 
propia legislación, de sus estatutos, lineamientos y acuerdos; y, por cuanto 
hace al principio de equidad, porque todos los que se ubiquen en ese su-
puesto están sujetos a la misma regulación y dado que permitir actos de 
propaganda en la fase de precampaña, cuando no se requiere alcanzar la 
nominación de candidato, sería inequitativo para los precandidatos de los 
demás partidos que deben someterse a un proceso democrático de selección 
interna y obtener el voto necesario para ser postulados candidatos, ya que 
esa propaganda puede generar una difusión de su imagen previamente a la 
fase de campaña, generando inequidad en la contienda frente a los demás 
precandidatos que lleguen a postularse.

Acción de inconstitucionalidad 85/2009. Partido Político Convergencia. 11 
de febrero de 2010. Once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
José Francisco Castellanos Madrazo.
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El Tribunal Pleno, el doce de abril en curso, aprobó, con el número 58/2010, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de 
abril de dos mil diez.

n

IUS: 164771

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXXI, Abril de 2010, p. 1569, jurisprudencia, Constitucional. 

P./J. 57/2010 

instituCiones y proCedimientos eleCtorales del estado de baja California. los 
artíCulos 216, párrafo segundo y 221, fraCCión iv, párrafo terCero, de la ley 
relativa, al CondiCionar las preCampañas a la existenCia de dos o más preCan-
didatos, no transgreden los artíCulos 41, base iii, apartado b y 116, fraCCión 
iv, inCiso i), de la ConstituCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos.

Conforme a los citados preceptos constitucionales, es obligación de las Le-
gislaturas Locales establecer en las leyes estatales el efectivo acceso de los 
partidos políticos a los tiempos oficiales en radio y televisión. En ese sentido, 
los artículos 216, párrafo segundo y 221, fracción IV, párrafo tercero, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Baja Cali-
fornia, al condicionar a los partidos políticos la expedición de la autoriza-
ción para realizar actos de precampaña a que existan dos o más precandida-
tos en una contienda interna y, por otra parte, impedir directamente a los 
precandidatos realizar actividades proselitistas o de propaganda en la fase 
de precampaña, no vulneran los artículos 41, base III, apartado B y 116, 
fracción IV, inciso i), de la Constitución General de la República, toda vez 
que la condicionante de que se trata no restringe el acceso de los partidos a 
los tiempos oficiales en radio y televisión, pues evita que el candidato único 
o candidato designado directamente cobre ventaja iniciando anticipada-
mente la propaganda de campaña, ya que salvo por tal condicionante, los 
partidos políticos tienen expedito su derecho para acceder a los medios de 
comunicación aludidos, a efecto de dar a conocer su plataforma de campaña 
y difundir institucionalmente los procesos de selección interna de candida-
tos, dando a conocer el proceso en su conjunto.
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Acción de inconstitucionalidad 85/2009. Partido Político Convergencia. 11 
de febrero de 2010. Once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
José Francisco Castellanos Madrazo.

El Tribunal Pleno, el doce de abril en curso, aprobó, con el número 57/2010, 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de 
abril de dos mil diez.

n

IUS: 164740

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Tomo XXXI, Abril de 2010, p. 1597, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 39/2010 

partidos polítiCos naCionales. Conforme a los artíCulos 41, base i, y 116, 
fraCCión iv, de la ConstituCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos, los 
estados tienen plena libertad para estableCer las normas y los requisitos para 
su registro, así Como las formas espeCífiCas para su intervenCión en los pro-
Cesos eleCtorales loCales.

El indicado artículo 41, base I, reconoce a los partidos políticos como enti-
dades de interés público, con funciones y finalidades constitucionalmente 
asignadas, por lo que ante el papel que deben cumplir en el Estado consti-
tucional democrático de derecho, el orden jurídico establece una serie de 
prerrogativas y derechos de carácter electoral en su favor. En el mismo 
sentido, prevé la facultad del legislador ordinario, ya sea federal o local, 
para determinar las normas y los requisitos para el legal de los partidos políticos 
y las formas específicas de su intervención en el proceso electoral, de ahí que 
los partidos políticos nacionales pueden participar tanto en las elecciones 
federales como en las locales, pero su intervención en estas últimas está su-
jeta a las disposiciones legales que para esos procesos establezcan los legis-
ladores locales. Por su parte, el artículo 116, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé el imperativo para que las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garanticen ciertos 
principios en la materia. En ese sentido, de la interpretación sistemática de 
los artículos 41, base I y 116, fracción IV, de la Constitución General de la 
República, se concluye que los Estados tienen plena libertad para establecer 
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las normas y los requisitos para el legal de los partidos políticos nacionales, 
así como las formas específicas para su intervención en los procesos electo-
rales locales, es decir, a los Estados corresponde imponer las modalidades y 
formas de participación de los partidos políticos nacionales en las elecciones 
locales, ponderando sus necesidades y circunstancias políticas. Sin embargo, 
esta libertad está condicionada a que se respeten los principios contenidos 
en la fracción IV del indicado artículo 116 y a que se regulen conforme a 
criterios de razonabilidad guiados por el propósito de que los partidos políti-
cos, como entidades de interés público, cumplan con las finalidades cons-
titucionales que tienen encomendadas.

Acción de inconstitucionalidad 27/2009 y sus acumuladas 29/2009, 30/2009 
y 31/2009. Partidos Políticos del Trabajo, Socialdemócrata, de la Revolu-
ción Democrática y Convergencia. 10 de noviembre de 2009. Unanimidad de 
diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el doce de abril en curso, aprobó, con el número 39/2010 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de 
abril de dos mil diez.

n

IUS: 164659

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Abril de 2010, p. 2819, aislada, Administrativa. 
III.1o.T.Aux.2 A 

tiempo extraordinario. tienen dereCho a su pago los agentes del ministerio 
públiCo de la proCuraduría general de justiCia del estado de jalisCo Cuando 
desempeñan una jornada que exCede de Cuarenta y oCho horas a la semana.

De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 116, fracción VI 
y 123, apartado B, fracciones I, II y XIV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29, 30, 35 y 51 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de Justicia del Estado de Jalisco; 8o. y 9o. de la Ley de 
Seguridad Pública de la citada entidad y 1o., 2o., 4o., fracción II, inciso b), 
14, 33 y 34 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
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Municipios, se advierte que los agentes del Ministerio Público de la aludida 
procuraduría no pueden considerarse como elementos de los cuerpos de 
seguridad; de ahí que les resulte aplicable la ley mencionada en último tér-
mino, que prevé el pago de tiempo extraordinario, aun cuando dichos servi-
dores públicos posean la categoría de confianza, esto es, tienen derecho a 
dicho pago cuando desempeñan una jornada que excede el máximo de cua-
renta y ocho horas a la semana dispuesto por el invocado precepto 123 de la 
Norma Suprema, no obstante que exista aceptación sobre la duración de sus 
labores, ya que los servicios prestados en exceso, por definición constitucio-
nal, deben ser considerados como tiempo extraordinario.

priMer tribunAl colegiAdo AuxiliAr, con residenciA en guAdAlAjArA 
jAlisco.

Amparo directo 56/2009. Leticia Pérez Guerrero. 12 de noviembre de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Castro León. Secretario: Humberto 
Moreno Martínez.

n

IUS: 165083

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Marzo de 2010, p. 2548, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
P./J. 34/2010 

Consejo general del instituto estatal eleCtoral de aguasCalientes. el artíCu-
lo 95, párrafo sexto, del Código eleCtoral de diCha entidad, al estableCer 
Como límite máximo de retribuCión diaria de los Consejeros la Cantidad equi-
valente a 22 salarios mínimos diarios vigentes en el estado, no viola la 
autonomía finanCiera de diCho instituto.

Acorde con el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, las Constituciones y leyes de los Estados 
en materia electoral deberán garantizar que las autoridades que tengan a su 
cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan 
las controversias en materia electoral gocen de autonomía en su funciona-
miento e independencia en sus decisiones. Ahora bien, en relación con los 
principios de autonomía e independencia de los órganos electorales, la Su-
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prema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que implican una ga-
rantía constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos 
políticos, que permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones con ple-
na imparcialidad y en estricto apego a la normativa aplicable al caso, sin 
tener que someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuacio-
nes provenientes ya sea de superiores jerárquicos, de otros Poderes del Es-
tado o, incluso, de personas con las que guardan alguna relación de afinidad 
política, social o cultural. También en diversos precedentes el Alto Tribunal 
ha señalado que las autoridades a cargo de la organización de las elecciones 
se rigen bajo los mismos principios que las autoridades jurisdiccionales en 
la materia, esto es, en el goce de autonomía en su funcionamiento e indepen-
dencia en sus decisiones, pues en ambos casos la finalidad es que las autoridades 
electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, dada la alta fun-
ción que les fue encomendada, emitan sus decisiones con plena imparciali-
dad y en estricto apego a la normativa aplicable. En ese sentido, se concluye 
que el artículo 95, párrafo sexto, del Código Electoral de Aguascalientes, al 
prever que los Consejeros Electorales percibirán como sueldo una retribu-
ción diaria que tendrá como límite máximo la cantidad equivalente a 22 sa-
larios mínimos diarios vigentes en el Estado, no vulnera el principio de au-
tonomía financiera del Instituto Electoral de esa entidad, pues si bien los 
referidos principios, desarrollados en torno de los Poderes Judiciales loca-
les, son aplicables a los organismos encargados de organizar las elecciones, 
específicamente respecto del derecho a recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable que no puede disminuirse durante su encargo, con el objeto 
de que no se vean expuestos a influencias extrañas que afecten su imparcia-
lidad en perjuicio de la sociedad, lo cierto es que el indicado precepto no 
afecta dichos principios, aunado a que el Decreto 259, publicado en el Pe-
riódico Oficial de la entidad el 19 de junio de 2009, mediante el cual fue re-
formado, en realidad no modificó el techo salarial de los Consejeros Electo-
rales, ya que antes de dicha reforma el mismo numeral disponía idéntico tope 
salarial para aquellos servidores públicos.

Acción de inconstitucionalidad 52/2009 y su acumulada 53/2009. Procura-
dor General de la República y Partido del Trabajo. 12 de noviembre de 
2009. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Guadalupe de la Paz Varela Domínguez y Eduardo Delgado Durán.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de marzo en curso, aprobó, con el número 
34/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecisiete de marzo de dos mil diez. 

n
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IUS: 164874

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Marzo de 2010, p. 2592, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 29/2010 

urnas eleCtróniCas. el artíCulo 233 C de la ley de instituCiones y proCedi-
mientos eleCtorales del estado de yuCatán, al regular su uso, no pone en 
riesgo las CaraCterístiCas exigidas para el sufragio aCtivo en la ConstituCión 
general de la repúbliCa, ni los prinCipios reCtores de la materia eleCtoral.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
116, fracción IV, incisos a) y b), prevé que las Constituciones y leyes de los 
Estados garantizarán en materia electoral que las elecciones se realicen me-
diante sufragio universal, libre, secreto y directo, y que en la función electo-
ral sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad y objetividad; pero no incluye algún mandato específico relativo a 
la forma en que debe llevarse a cabo la emisión del sufragio, es decir, sea 
mediante boletas, o bien, a través de otros medios alternativos para recibir 
la votación, como las urnas electrónicas. Bajo esta óptica, la circunstancia 
de que el artículo 233 C de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales del Estado de Yucatán prevea la utilización de urnas electrónicas, no 
evidencia que la votación que por su conducto se pudiera emitir ponga en 
riesgo las características exigidas para el sufragio activo en la Constitución 
General de la República, ni los principios rectores de la materia electoral.

Acción de inconstitucionalidad 55/2009. Partido Convergencia. 1 de octubre 
de 2009. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José de Jesús Gudiño Pela-
yo y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: José 
Francisco Castellanos Madrazo.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de marzo en curso, aprobó, con el número 
29/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecisiete de marzo de dos mil diez.

n
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IUS: 165279

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Febrero de 2010, p. 2316, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 8/2010 

diputados loCales. la libertad legislativa de los estados para Combinar los 
sistemas de eleCCión (mayoría relativa y representaCión proporCional) en la 
integraCión de sus Congresos loCales, está sujeta a los límites impuestos por 
la fraCCión ii del artíCulo 116 de la ConstituCión polítiCa de los estados 
unidos mexiCanos, tomando en Cuenta los porCentajes señalados en el 
artíCulo 52 de la propia ConstituCión.

El precepto constitucional citado inicialmente establece un principio general 
según el cual el número de representantes en las Legislaturas de los Estados 
debe ser proporcional al de sus habitantes y establece los números mínimos de 
diputados según el número de habitantes. Por otro lado, la Constitución Ge-
neral de la República no prevé el número máximo de diputados que pueden 
tener las Legislaturas de los Estados, por lo que este aspecto corresponde a 
cada uno de éstos dentro de su margen de configuración legislativa. Ahora 
bien, el párrafo tercero de la fracción II del artículo 116 constitucional dispo-
ne que para la integración de las Legislaturas debe atenderse a los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional, sin señalar condiciones 
adicionales, razón por la cual gozan en la materia de un amplio espacio de 
configuración legislativa y en esa medida están facultadas para imprimir al 
sistema electoral las particularidades de sus realidades concretas y necesida-
des, a condición de instaurar un sistema electoral mixto, aunado a que ante la 
falta de disposición constitucional expresa que imponga a las entidades fede-
rativas reglas específicas para combinar los sistemas de elección conforme a 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, debe to-
marse como parámetro el establecido por la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en su artículo 52 para la integración de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, esto es, en un 60% y 40%, respectiva-
mente. Por tanto, las Legislaturas Estatales, dentro de la libertad de que go-
zan, no deben alejarse significativamente de las bases generales previstas en la 
Ley Fundamental, a fin de evitar la sobrerrepresentación de las mayorías y la 
subrrepresentación de las minorías, o viceversa.

Acción de inconstitucionalidad 21/2009. Partido de la Revolución Democrá-
tica. 25 de agosto de 2009. Once votos en relación con los puntos resolutivos 
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de la sentencia respectiva y mayoría de ocho votos en favor del criterio con-
tenido en esta tesis. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. 

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 
8/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de febrero de dos mil diez.

n

IUS: 165235

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Febrero de 2010, p. 2321, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 18/2010 

instanCias impugnativas en materia eleCtoral. los plazos fijados para la pre-
sentaCión de los juiCios y reCursos relativos deben permitir el aCCeso efeCtivo 
a una impartiCión de justiCia pronta.

Del artículo 116, fracción IV, inciso m), de la Constitución General de la 
República, se aprecia que las leyes electorales estatales deben fijar los pla-
zos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, to-
mando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales. Sin embargo, de ese precepto ciertamente no se advierte cómo 
deben regularse los plazos para el desahogo de las instancias impugnativas, 
sino exclusivamente que éstos deben ser convenientes, lo que ha interpreta-
do el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como 
aquellos que garanticen una impartición de justicia pronta, atendiendo a la 
especificidad del derecho electoral, en donde los plazos son muy breves, y a 
la naturaleza propia de los procesos electorales, es decir, deben permitir que 
el órgano jurisdiccional local resuelva con oportunidad las impugnaciones 
planteadas, con la finalidad de que, en su caso, pueda conocer en última 
instancia la autoridad jurisdiccional federal. Por tanto, los plazos otorgados 
para la presentación de los medios de impugnación sólo pueden acotarse en 
la medida que no provoquen un menoscabo a los derechos de los justicia-
bles, o a la armonía del sistema electoral en el que se encuentren inmersos, 
así como al principio de definitividad de las etapas de los procesos electora-
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les, siempre que se garantice que quienes pudieran estimar vulnerados sus 
derechos por un acto o resolución de autoridad electoral, puedan acudir a 
los medios de defensa atinentes.

Acción de inconstitucionalidad 21/2009. Partido de la Revolución Democrá-
tica. 25 de agosto de 2009. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio A. Valls 
Hernández. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tario: José Antonio Abel Aguilar Sánchez.

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 
18/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de febrero de dos mil diez.

n

IUS: 165221

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Febrero de 2010, p. 2323, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 19/2010 

medios de impugnaCión eleCtorales. los artíCulos 12 y 73 de la ley relativa 
de tamaulipas, que prevén los plazos para su interposiCión, violan el prinCipio de 
igualdad proCesal de las partes.

En términos del artículo 116, fracción IV, inciso m), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes electorales estatales 
deben fijar los plazos convenientes para el desahogo de todas las instan-
cias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las 
etapas de los procesos electorales; plazos que han sido interpretados por 
el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como 
aquellos que sean adecuados para garantizar una impartición de justicia 
pronta. Al respecto, la libertad de configuración legislativa otorgada a las 
Legislaturas Estatales para establecer los plazos para la promoción de los 
medios de defensa electoral no puede desconocer los principios esenciales del 
procedimiento, como el de igualdad de las partes en el proceso. En ese 
sentido, el artículo 12 de la Ley de Medios de Impugnación Electorales de 
Tamaulipas establece un plazo de 2 días para la interposición de los recur-
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sos de apelación y de defensa de derechos político electorales del ciudada-
no, en tanto que el diverso 73 de la propia ley prescribe uno de 3 días para 
la interposición del recurso de inconformidad. Sin embargo, el artículo 32 
del mismo ordenamiento otorga a los terceros interesados un plazo de 72 
horas para presentar los escritos en que aduzcan lo que a su interés con-
venga, y el diverso 34 concede a la autoridad electoral u órgano partidista 
responsable, para la rendición de su informe y la remisión del expediente 
correspondiente, 48 horas adicionales al vencimiento del plazo al que se 
refiere el artículo 31 de la ley citada. Lo anterior pone de manifiesto que 
los artículos 12 y 73 indicados, que prevén los plazos para la interposición 
de los medios de defensa electorales locales, violan el principio de igualdad 
procesal, pues dichos plazos son menores, según corresponde, a los otorga-
dos a las demás partes en el proceso, es decir, no existe congruencia en el 
diseño legislativo entre los plazos otorgados a los promoventes de los re-
cursos correspondientes y los concedidos a los terceros interesados y a la 
autoridad electoral u órgano partidista responsable.

Acción de inconstitucionalidad 21/2009. Partido de la Revolución Democrá-
tica. 25 de agosto de 2009. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio A. Valls 
Hernández. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tario: José Antonio Abel Aguilar Sánchez.

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 
19/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de febrero de dos mil diez.

n

IUS: 165144

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Febrero de 2010, p. 2327, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 21/2010 

sistema de medios de impugnaCión en materia eleCtoral. su diseño normativo 
no exige la previsión de un reCurso administrativo del ConoCimiento y reso-
luCión por parte de los institutos eleCtorales estatales, sino solamente que 
se ejerza un Control de la legalidad de los aCtos y resoluCiones de las auto-
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ridades eleCtorales, lo que puede realizarse por parte del tribunal eleCtoral 
Correspondiente.

El mandato constitucional contenido en el artículo 116, fracción IV, inciso 
l), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se limita a la 
obligación para las entidades federativas de establecer un sistema de medios 
de impugnación que tutele el principio de legalidad en todos los actos y re-
soluciones de las autoridades electorales respectivas, concediéndoles una 
reserva de ley para su diseño normativo. Este mandato, no llega al extremo 
de exigir que los institutos estatales electorales forzosamente cuenten dentro de 
sus atribuciones con un recurso administrativo para velar por la legalidad 
de los actos y resoluciones de sus órganos subordinados, sino que el impera-
tivo se cumple con el establecimiento de diversos medios de impugnación 
cuya competencia recaiga en el Tribunal Electoral local, el cual, dada su 
naturaleza jurisdiccional, es adecuado para realizar el control de legalidad 
de los actos y resoluciones que emitan las autoridades electorales locales. 
Ciertamente, el control de esa legalidad en cuanto a los órganos administra-
tivos integrantes de los institutos electorales estatales también puede reali-
zarse por parte del órgano supremo de dichos institutos, pero ello no cons-
tituye una exigencia constitucional.

Acción de inconstitucionalidad 130/2008. Diputados integrantes de la LXIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Durango. 19 de octubre de 2009. 
Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José Antonio 
Abel Aguilar Sánchez.

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 
21/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de febrero de dos mil diez.

n

IUS: 165145

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Febrero de 2010, p. 2327, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 20/2010 

sistema de medios de impugnaCión en materia eleCtoral. el artíCulo 116, 
fraCCión iv, inCiso l), de la ConstituCión general de la repúbliCa, ConCede una 
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reserva de ley a los estados para su diseño normativo bajo el mandato de 
que se ejerza un Control de la legalidad de todos los aCtos y resoluCiones 
de las autoridades eleCtorales.

De la interpretación del precepto constitucional mencionado, deriva el im-
perativo de que las legislaciones electorales de los Estados garanticen el es-
tablecimiento de un sistema de medios de impugnación para que todos los 
actos y resoluciones de las autoridades electorales se sujeten invariablemen-
te al principio de legalidad, uno de los principios rectores de la función 
electoral, esto es, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
no fija lineamientos específicos en cuanto al contenido de esos medios de 
impugnación, sino que concede una reserva de ley en cuanto a su diseño 
normativo, al estipular que así lo garantizarán las Constituciones y las leyes 
de los Estados, por lo cual, cuando la Constitución General se refiere a las 
Constituciones estatales, ciertamente lo hace al máximo ordenamiento legal 
de las entidades federativas, pero también a normas generales sujetas al 
imperio de la Ley Suprema; por ello, es válido considerar a tales ordena-
mientos como leyes supremas estatales que establecen las directrices norma-
tivas para las leyes ordinarias locales, todas sujetas a los mandatos y límites 
marcados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Acción de inconstitucionalidad 130/2008. Diputados integrantes de la LXIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Durango. 19 de octubre de 2009. 
Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José Antonio 
Abel Aguilar Sánchez.

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 
20/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de febrero de dos mil diez.

n
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IUS: 165514

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Enero de 2010, p. 325, aislada, Constitucional. 
2a. CLVI/2009

magistrados de los tribunales eleCtorales autónomos. les son apliCables las 
garantías ConstituCionales de reeleCCión o ratifiCaCión previstas en el artíCu-
lo 116, fraCCión iii, de la ConstituCión polítiCa de los estados unidos mexi-
Canos.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sus-
tentado que los Magistrados de los Poderes Judiciales Locales cuentan, en-
tre otras, con las garantías constitucionales de ratificación y reelección, con-
sistentes en que al terminar el periodo de su cargo, el órgano competente 
emita una resolución sobre la procedencia o no de dichas prerrogativas, 
acorde con una evaluación jurídica y objetiva de su desempeño, la cual debe 
hacerse extensiva a los Magistrados de los Tribunales Electorales autónomos 
dentro de los órdenes jurídicos locales, pues no existe justificación alguna 
que lleve a establecer que los Magistrados que resuelvan temas electorales 
deban contar con menores garantías de permanencia que aquellos que re-
suelven casos judiciales en materia penal, civil, familiar, laboral y adminis-
trativa, por lo que les son aplicables las garantías constitucionales de reelec-
ción o ratificación previstas en el artículo 116, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 104/2008. Germán Gabriel Alejandro López Brun. 28 
de octubre de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secreta-
rios: Paula María García Villegas y Fernando Silva García.

n
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IUS: 165848

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1239, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 115/2009 

Consejos de la judiCatura de las entidades federativas. su aCtuaCión debe 
respetar las garantías ConstituCionales de la funCión jurisdiCCional.

Los artículos 116, fracción III, y 17 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establecen diferentes garantías constitucionales diri-
gidas a salvaguardar la función jurisdiccional, las cuales gravitan alrededor 
de un principio general compuesto por la independencia y la autonomía 
judiciales. Esas garantías son: 1) La idoneidad en la designación de los Jue-
ces y Magistrados; 2) La consagración de la carrera judicial; 3) La seguridad 
económica de Jueces y Magistrados (remuneración adecuada, irrenunciable 
e irreductible); 4) La estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo, que 
comprende: a) La determinación objetiva del tiempo de duración en el 
ejercicio del cargo; b) La posibilidad de ratificación; y c) La inamovilidad 
judicial para los que hayan sido ratificados; y 5) La autonomía de la gestión 
presupuestal. Así, ninguna función administrativa que se ejerza para hacer 
operacional la función jurisdiccional puede pasar por alto alguna de las 
garantías mencionadas, las cuales constituyen el estándar necesario que 
cualquier determinación administrativa debe cumplir para poder ser ejer-
cida, ya que de otro modo podrían producir una afectación al artículo 116, 
fracción III, constitucional, y por consiguiente al 17, que consagra la garan-
tía de acceso a la jurisdicción por parte de los gobernados.

Controversia constitucional 32/2007. Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. 20 de enero de 2009. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel Flores Rodríguez y Óscar 
Palomo Carrasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
115/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.

n
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IUS: 165847

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1240, jurisprudencia, Constitucional. 

P./J. 114/2009 

Consejos de la judiCatura de las entidades federativas. sus funCiones están 
subordinadas a la propiamente jurisdiCCional.

Conforme a los artículos 17 y 116, fracción III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Poder Judicial de los Estados se ejerce-
rá por tribunales, esto es, no se señala que lo harán otro tipo de entidades 
tales como los órganos de administración o Consejos de la Judicatura. En 
concreto, el mandato constitucional de la fracción III del artículo 116 está 
dirigido a los Órganos Reformadores de las Constituciones Locales y a los 
Congresos de los Estados o, si se quiere, a las soberanías estatales, para 
que inequívocamente depositen el Poder Judicial en órganos de naturaleza 
jurisdiccional, esto es, en tribunales en toda regla. Esto indica que no es 
constitucionalmente posible admitir una interpretación según la cual el 
ejercicio del Poder Judicial Local esté encomendado parcial o totalmente 
a entidades de naturaleza no jurisdiccional. Por otra parte, el referido 
precepto constitucional no hace referencia alguna a los Consejos de la Ju-
dicatura locales ni a la figura de los consejeros, contralores o cualesquiera 
otros funcionarios que no sean Jueces o Magistrados, lo que sin lugar a 
dudas permite afirmar que dichos Consejos no son, constitucionalmente 
hablando, titulares del Poder Judicial, puesto que no ejercen la función ju-
risdiccional. Lo anterior permite formular un principio derivado del propio 
artículo 116, fracción III, constitucional: la función jurisdiccional no pue-
de estar subordinada a la función administrativa, organizacional, discipli-
naria o de cualquier otra naturaleza; por el contrario, todas estas funcio-
nes –necesarias, desde luego, para el aspecto operativo del ejercicio 
judicial– deben considerarse subordinadas a la función jurisdiccional pro-
piamente dicha.

Controversia constitucional 32/2007. Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. 20 de enero de 2009. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel Flores Rodríguez y Óscar Palo-
mo Carrasco.
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El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
114/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.

n

IUS: 165756

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1247, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 109/2009 

magistrados de los tribunales superiores de justiCia de los estados. su ina-
movilidad judiCial no signifiCa permanenCia vitaliCia.

El artículo 116, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que la determinación del plazo de duración en el cargo de 
los Magistrados de los Poderes Judiciales Locales corresponde a las Legislatu-
ras Estatales, y que aquéllos pueden ser ratificados y, eventualmente, adquirir 
la inamovilidad judicial. Así, es claro que la propia Constitución establece li-
mitaciones al principio de inamovilidad judicial y, sobre todo, permite que los 
Congresos Locales modalicen legalmente la forma de cumplir ese principio. Lo 
anterior significa que el citado principio no es absoluto, por lo que no puede 
interpretarse restrictiva y exclusivamente en clave temporal. En consecuen-
cia, no es constitucionalmente posible entender la inamovilidad en el sentido 
de permanencia vitalicia en el cargo. Esto es, la inamovilidad judicial se alcan-
za una vez que un Magistrado es ratificado en su cargo con las evaluaciones y 
dictámenes correspondientes, y cuando esto ha ocurrido, la Constitución es-
tablece que sólo pueden ser privados de sus puestos en los términos que deter-
minen las Constituciones Locales y las Leyes de Responsabilidades de los Ser-
vidores Públicos de los Estados.

Controversia constitucional 32/2007. Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. 20 de enero de 2009. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel Flores Rodríguez y Óscar Palo-
mo Carrasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
109/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.
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IUS: 165752

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1251, jurisprudencia, Constitucional. 

P./J. 117/2009 

magistrados del tribunal superior de justiCia del estado de baja California. 
el artíCulo 58, párrafo segundo, de la ConstituCión polítiCa de la entidad, 
al prever que el Congreso loCal estará faCultado para resolver “soberana y 
disCreCionalmente” respeCto a los nombramientos, ratifiCaCión o no ratifiCa-
Ción y remoCión de aquéllos, es inConstituCional.

Por una parte, el sentido semántico de la expresión “soberana y discrecio-
nalmente” implica que el Congreso del Estado de Baja California puede to-
mar la decisión de nombrar, ratificar o remover a los Magistrados sin tomar 
en cuenta a otro ente, en algún momento del proceso correspondiente, pues 
la decisión sería absoluta y/o suprema. Por otra parte, dicha expresión ori-
gina un estado de inseguridad jurídica al establecer que las decisiones del 
Congreso Local tendrán ese carácter, cuando constitucionalmente es sabido 
que no pueden tomarse sin una debida fundamentación y motivación; por 
ello, el tipo de decisión que se llegare a tomar colisionaría con la naturaleza 
misma del proceso de nombramiento y ratificación de los Magistrados. De 
este modo, las decisiones del Congreso Local no podrían ser, al mismo tiem-
po, fundadas y motivadas, esto es, sujetas al control racional del derecho; y 
discrecionales y soberanas, es decir, absolutamente libres e independientes 
de cualquier consideración. Por estas razones, el artículo 58, párrafo segun-
do, de la Constitución Política del Estado de Baja California contradice 
frontalmente el contenido del artículo 116, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que ese tipo de 
procesos decisorios deben ceñirse a las exigencias constitucionales de moti-
vación y fundamentación, incluso de manera reforzada, es decir, que de 
ellas se advierta que realmente existe una consideración sustantiva, objetiva 
y razonable y no meramente formal de la normativa aplicable.

Controversia constitucional 32/2007. Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. 20 de enero de 2009. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel Flores Rodríguez y Óscar Palo-
mo Carrasco.
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El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
117/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.

n

IUS: 165751

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1251, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 107/2009 

magistrados del tribunal superior de justiCia del estado de baja California. 
el artíCulo 58, párrafo terCero, de la ConstituCión loCal, al estableCer que 
durarán 6 años en el Cargo antes de poder ser ratifiCados, no viola el prin-
Cipio de independenCia judiCial.

Acorde con el artículo 116, fracción III, párrafos segundo y quinto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la inamovilidad y 
permanencia en el cargo de Magistrado Local busca asegurar el respeto a la 
independencia judicial, por lo que el sistema de designaciones debe procu-
rar que no sean periódicas ni temporales, toda vez que en las primeras no 
existe continuidad en el cargo por haber interrupciones en cada periodo, de 
modo que al final de cada uno de ellos debe hacerse una nueva designación 
sin posibilidad de que los Magistrados alcancen la ratificación en el nombra-
miento, mientras que las segundas se distinguen porque duran poco tiempo, 
en el cual no se alcanza a desarrollar debidamente la función en beneficio de 
la sociedad. En ese tenor, el artículo 58, párrafo tercero, de la Constitución 
Política del Estado de Baja California conforme al cual los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia durarán en su cargo 6 años, al término de los 
cuales podrán ser ratificados, no viola el principio constitucional de inde-
pendencia judicial, habida cuenta que el nombramiento referido no queda 
comprendido dentro del concepto de designación temporal o periódica, por-
que dicho plazo es razonable para conocer el desempeño que tienen en la 
función jurisdiccional a fin de garantizar a los justiciables un mejor servicio 
en la impartición de justicia, mediante la unidad de los criterios, solidez de 
las decisiones y calidad argumentativa derivada de la experiencia que van 
acumulando por el transcurso de esos años, además, existe la posibilidad de 
ratificación hasta llegar al plazo de 15 años, lo que significa que no hay inte-
rrupción en espacios de tiempo, sino una clara continuidad en el puesto.
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Controversia constitucional 32/2007. Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. 20 de enero de 2009. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel Flores Rodríguez y Óscar Palo-
mo Carrasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
107/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.

n

IUS: 165750

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1252, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 118/2009 

magistrados del tribunal superior de justiCia del estado de baja California. 
el artíCulo 66, párrafo Cuarto, de la ConstituCión polítiCa estatal, al orde-
nar la limitaCión temporal de 2 años para ejerCer la abogaCía ante los 
órganos jurisdiCCionales del poder judiCial de la entidad después de haber 
oCupado el Cargo relativo, es ConstituCional.

El artículo 66, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado de 
Baja California, al establecer que quienes hayan ocupado el cargo de Magis-
trado del Tribunal Superior de Justicia no podrán ejercer la profesión de 
abogado ante los órganos del Poder Judicial del Estado por el plazo de 2 
años después de que hayan dejado de ocuparlo, no viola la garantía de liber-
tad de trabajo establecida en el artículo 5o. de la Constitución General de la 
República por las siguientes razones: 1) Dicha garantía no es absoluta, 
irrestricta e ilimitada, es decir, su ejercicio se condiciona a la satisfacción de 
varios supuestos, uno de los cuales consiste en que la libertad de trabajo 
puede ser restringida en aras del interés colectivo. Así, el referido impedi-
mento se justifica toda vez que al prohibir el ejercicio de la profesión de 
abogado ante los órganos jurisdiccionales estatales, se intenta evitar posi-
bles conflictos de intereses. 2) Dada la importancia y trascendencia del car-
go de Magistrado, si los antiguos titulares pudieran litigar en cualquier ins-
tancia dentro del Poder Judicial del Estado, podrían originarse conflictos de 
intereses. En ese sentido, el impedimento resulta constitucional, ya que tie-
ne como finalidad asegurar la imparcialidad en la impartición de justicia e 
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independencia del Poder Judicial en aras del interés colectivo. 3) La medida 
no limita de manera total el ejercicio de la profesión de abogado, pues si 
bien, es cierto que por el plazo de 2 años los antiguos magistrados en fun-
ciones no podrán litigar ante los órganos jurisdiccionales estatales, tam-
bién lo es que de ese hecho no se sigue que no puedan percibir remunera-
ciones por otro tipo de actividades de índole jurídica sin la necesidad de 
litigar ante el Poder Judicial Estatal. 4) El artículo 66 de la Constitución 
Local tiene plena concordancia con el párrafo segundo del artículo 101 de la 
Constitución Federal y, a su vez, con la finalidad de la reforma de 1987 a 
sus artículos 17 y 116, fracción III, la cual habilitó a los órganos estatales 
para que, tanto en las Constituciones como en las leyes locales establecie-
ran los mecanismos necesarios para que los Poderes Judiciales de las enti-
dades federativas se ajustaran a las bases constitucionales en materia de 
administración de justicia.

Controversia constitucional 32/2007. Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. 20 de enero de 2009. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel Flores Rodríguez y Óscar Palo-
mo Carrasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
118/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.

n

IUS: 167157

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Mayo de 2009, p. 852, aislada, Constitucional, Administrativa. 
1a. LXXX/2009 

tribunales ContenCiosos administrativos estatales. CareCen de CompetenCia 
para ConoCer de la legalidad de las resoluCiones de los poderes judiCiales 
loCales diCtadas en los proCedimientos administrativos de responsabilidad de 
los servidores públiCos adsCritos a diChos poderes.

Conforme al artículo 116, fracciones III y V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la competencia de los tribunales contenciosos ad-
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ministrativos estatales se circunscribe a dirimir controversias suscitadas en-
tre la administración pública del poder ejecutivo local, central o paraestatal, 
y los particulares. En ese orden de ideas y tomando en cuenta, por un lado, 
que los poderes judiciales y los consejos de la judicatura locales no forman 
parte de dicha administración y, por el otro, que éstos tienen a su cargo, entre 
otras cuestiones, la vigilancia y el seguimiento de la actuación de los servido-
res públicos adscritos a los poderes judiciales estatales, se concluye que los 
mencionados órganos contenciosos administrativos carecen de competencia 
para conocer de la legalidad de las resoluciones de los poderes judiciales loca-
les dictadas en los procedimientos administrativos de responsabilidad de los 
indicados servidores públicos, ya que al hacerlo invadirían la esfera de com-
petencia otorgada legal y constitucionalmente a los poderes judiciales de las 
entidades y, por tanto, vulnerarían las garantías institucionales de autonomía 
e independencia judicial contenidas en los artículos 17, 116 y 133 constitucio-
nales, con la consecuente transgresión al principio de división de poderes.

Controversia constitucional 93/2007. Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
3 de septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secre-
tario: José Francisco Castellanos Madrazo.

n

IUS: 167597

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1099, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 34/2009 

aCCión de inConstituCionalidad. el artíCulo 86, punto 4, del Código eleCto-
ral y de partiCipaCión Ciudadana en el estado de jalisCo que autoriza a las 
estaCiones de radio y Canales de televisión para suspender los mensajes que 
Correspondan a los partidos polítiCos y a las autoridades eleCtorales duran-
te la transmisión en vivo de los debates de Candidatos a oCupar el Cargo de 
gobernador estatal, es inConstituCional.

De las normas establecidas por el apartado B de la base III del artículo 41, 
en relación con el 116, fracción IV, inciso i), ambos de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte un sistema encaminado a 
determinar los lineamientos que deben observarse en la administración de 
los tiempos correspondientes a las entidades políticas en radio y televisión, 
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en el cual el Instituto Federal Electoral está facultado, en exclusiva, para 
asignar tiempos, horas y modalidades, que garanticen a los partidos políticos 
la prerrogativa constitucional de acceso equitativo a la radio y televisión. En 
ese sentido, el artículo 86, punto 4, del Código Electoral y de Participación 
Ciudadana en el Estado de Jalisco que autoriza a las estaciones de radio y ca-
nales de televisión para suspender los mensajes que correspondan a los par-
tidos políticos y a las autoridades electorales durante la transmisión en vivo 
de los debates de los candidatos a ocupar el cargo de Gobernador del Estado 
es inconstitucional, toda vez que la Legislatura Estatal no está facultada 
para disponer sobre los tiempos previamente autorizados y asignados por el 
Instituto Federal Electoral, en su calidad de autoridad única para tal efecto, 
delegando a entidades particulares la decisión unilateral de suspender los 
indicados mensajes políticos.

Acción de inconstitucionalidad 104/2008. Partido de la Revolución Demo-
crática. 6 de noviembre de 2008. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Mar-
garita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas. Ponen-
te: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
34/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de marzo de dos mil nueve.

n

IUS: 167472

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1120, aislada, Constitucional. 
P. I/2009 

instituto eleCtoral y de partiCipaCión Ciudadana del estado de jalisCo. el 
artíCulo 12, fraCCión v, de la ConstituCión polítiCa de diCha entidad, al pre-
ver un periodo de 3 años para la duraCión en los Cargos de Consejero presi-
dente y Consejeros eleCtorales y la posibilidad de su reeleCCión, no viola los 
prinCipios reCtores en materia eleCtoral previstos en el numeral 116, fraC-
Ción iv, de la ConstituCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos.

El citado precepto constitucional del Estado de Jalisco no viola los princi-
pios rectores en materia electoral previstos en el numeral 116, fracción IV, 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque: a) El 
momento de la designación de la nueva integración del Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de esa entidad no coincide 
con el periodo de renovación de la Legislatura Local, lo que garantiza que el 
órgano electoral no se vea influido por intereses partidistas; b) Dicha reno-
vación deberá llevarse a cabo de manera escalonada; y, c) No se transgrede 
la profesionalización del órgano electoral, ya que 3 años es un plazo razona-
ble en el que los funcionarios que lo integren podrán ejercer en forma conti-
nua y reiterada su función, pudiendo en ese tiempo conocer y cultivar con 
un cierto grado de especialidad la materia. Esto es, las características de pro-
fesionalización, renovación escalonada y no coincidencia del periodo de la 
renovación del órgano electoral con el del Congreso Local, coadyuvan para 
lograr un adecuado desarrollo de las funciones que legalmente correspon-
den al órgano electoral y su cumplimiento se traducirá en la observancia de 
los principios de independencia y autonomía establecidos para las autorida-
des electorales por la Ley Suprema.

Acción de inconstitucionalidad 88/2008 y sus acumuladas 90/2008 y 91/2008. 
Partidos Políticos Convergencia, del Trabajo y Alternativa Socialdemócra-
ta. 6 de octubre de 2008. Mayoría de cinco votos. Ausentes: José de Jesús 
Gudiño Pelayo, Mariano Azuela Güitrón y Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel, Sergio A. Valls Hernández y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
I/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de 
marzo de dos mil nueve.

n
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IUS: 167438

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1125, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 30/2009 

partidos polítiCos. el artíCulo 13, fraCCión iv, de la ConstituCión polítiCa del 
estado de jalisCo, que prevé los tipos de finanCiamiento a que tendrán aCCe-
so, no es inConstituCional.

El artículo 116, fracción IV, inciso g), de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, instituye la obligación para que las Constituciones lo-
cales y las leyes locales en materia electoral garanticen que los partidos polí-
ticos reciban equitativamente financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes y las tendentes a la obtención del voto en años elec-
torales. Sin embargo, no existe obligación por parte de las Legislaturas Lo-
cales de adoptar bases o porcentajes específicos respecto al financiamiento 
público local, pues al respecto la Ley Suprema no establece lineamientos 
específicos. Ahora bien, el artículo 13, fracción IV, de la Constitución Políti-
ca del Estado de Jalisco al prever los tipos de financiamiento a que tendrán 
acceso todos los partidos políticos, sin distinguir si se trata de partidos na-
cionales o locales, e indicar que se compondrá de las ministraciones destina-
das al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las ten-
dentes a la obtención del voto en año electoral y las de actividades específicas, no 
es una norma inequitativa, ya que trata igual tanto a los partidos nacionales 
como a los locales. Así, las bases previstas por el órgano reformador de la 
Constitución Local, conforme a las cuales se otorgará este financiamiento 
son razonables y, por tanto, constitucionales, ya que el Constituyente Local 
las estableció en forma similar a las previstas para el ámbito federal las cua-
les, si bien no son obligatorias para el ámbito local dada la autonomía de las 
entidades federativas en la regulación de este tema, son coincidentes y por 
ello no resultan transgresoras de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Además, el propio artículo 116, fracción IV, constitucio-
nal no establece un porcentaje específico, por lo que a falta de disposición 
constitucional expresa, puede tomarse como parámetro el del artículo 41, 
fracción II, de la Ley Fundamental. Esto es, las Legislaturas Estatales, den-
tro de la libertad de que gozan, habrán de ponderar sus propias necesidades 
y circunstancias políticas para determinar los porcentajes que estimen idó-
neos, correspondientes al financiamiento público local a que tengan derecho 
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los partidos políticos de manera equitativa, pero sin alejarse significativa-
mente de las bases generales previstas en la Constitución Federal.

Acción de inconstitucionalidad 88/2008 y sus acumuladas 90/2008 y 
91/2008. Partidos Políticos Convergencia, del Trabajo y Alternativa So-
cialdemócrata. 6 de octubre de 2008. Unanimidad de ocho votos. Ausen-
tes: José de Jesús Gudiño Pelayo, Mariano Azuela Güitrón y Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura 
Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
30/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de marzo de dos mil nueve.

n

IUS: 167436

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1127, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 28/2009 

partidos polítiCos naCionales. aspeCtos a los que está CondiCionada la liber-
tad de las entidades federativas para estableCer las modalidades y formas de 
su partiCipaCión en las eleCCiones loCales.

De los artículos 41, Base I y 116, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que los Estados de la República 
tienen plena libertad para establecer las formas específicas de intervención 
de los partidos políticos nacionales en los procesos electorales locales, es de-
cir, tienen la libertad de establecer cuáles serán las modalidades y formas de 
participación de dichos institutos en las elecciones locales, ponderando sus 
necesidades propias y las circunstancias políticas. Sin embargo, esa libertad 
plena está condicionada a que se respeten los principios establecidos en la 
fracción IV del artículo 116 constitucional y a que se regulen conforme a 
criterios de razonabilidad guiados por el propósito de que los partidos polí-
ticos, como entidades de interés público, cumplan con las finalidades consti-
tucionales que tienen encomendadas: a) Promover la participación del pue-
blo en la vida democrática del país; b) Contribuir a la integración de la 
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representación nacional; y, c) Como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público.

Acción de inconstitucionalidad 88/2008 y sus acumuladas 90/2008 y 91/2008. 
Partidos Políticos Convergencia, del Trabajo y Alternativa Socialdemócrata. 
6 de octubre de 2008. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José de Jesús 
Gudiño Pelayo, Mariano Azuela Güitrón y Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio. 

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
28/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de marzo de dos mil nueve.

n

IUS: 167450

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1651, aislada, Constitucional. 
2a. XXXIX/2009

magistrados de los poderes judiCiales loCales. sus deberes durante los pro-
Cedimientos de ratifiCaCión y renovaCión a que se refiere el artíCulo 116, 
fraCCión iii, de la ConstituCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos.

El citado precepto establece como regla expresa para todos los Poderes Ju-
diciales Locales la posibilidad de reelección o ratificación de los Magistrados 
que los integran, como un principio imperativo que debe armonizarse con el 
diverso que exige la renovación de esos órganos, pues desde el punto de vis-
ta constitucional debe favorecerse tanto la estabilidad como la rotación en 
dichos cargos, ya que con ello se evita la concentración de poder y se favo-
rece la división de potestades. De ello deriva que la estabilidad de los indi-
cados juzgadores, como otros derechos consagrados por la Constitución, 
debe ejercerse conforme a las leyes que la reglamentan y en armonía con los 
demás derechos fundamentales y atribuciones estatales establecidos con 
igualdad de jerarquía por la Norma Suprema; de ahí que tienen la obliga-
ción de no entorpecer los procedimientos de ratificación y renovación y, por 
consiguiente, deben actuar diligentemente durante ellos, como un deber 
constitucional de honestidad invulnerable, excelencia, profesionalismo y or-
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ganización, a fin de preservar la garantía de los gobernados a una adminis-
tración de justicia efectiva. Además, el procedimiento de ratificación y reno-
vación de los Magistrados locales exige un equilibrio entre los poderes de las 
entidades federativas involucrados (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), ten-
dente a evitar el abuso de uno de ellos en el procedimiento, capaz de produ-
cir una distorsión en el sistema de competencias previsto constitucional-
mente para esa ratificación o renovación, y como consecuencia de ello, una 
afectación a las prerrogativas de los justiciables, en tanto tienen derecho a 
contar con juzgadores idóneos que aseguren una impartición de justicia 
pronta, completa, gratuita e imparcial.

Controversia constitucional 99/2008. Poder Legislativo del Estado de Tlax-
cala. 25 de febrero de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada.

n

IUS: 168129

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, Enero de 2009, p. 2697, aislada, 
Administrativa. 
XVI.1o.A.T.26 A

funCionarios de organismos públiCos desCentralizados autónomos del esta-
do de guanajuato. si la legislatura loCal previó un meCanismo espeCial para 
su designaCión, el gobernador de la entidad no puede removerlos libremente 
en términos del artíCulo 77, fraCCión xi, de la ConstituCión polítiCa loCal.

De conformidad con los artículos 80 y 116, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y su correlativo 38 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, el Poder Ejecuti-
vo se ejerce por un solo individuo. Dentro de dicho sistema, que sigue las 
características de un régimen presidencial, entendido en oposición al parla-
mentario, la libre designación y remoción de funcionarios es una caracterís-
tica consustancial al principio de unipersonalidad que, sin embargo, puede 
ser matizada y en modo más especial en lo concerniente a la administración 
paraestatal. De ahí que si un organismo público descentralizado es creado 
por la Legislatura de la indicada entidad y ésta le dota de autonomía, así 
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como de un mecanismo especial de designación de funcionarios, esa sola 
circunstancia hace inviable que el gobernador del Estado pueda ejercer su 
facultad para removerlos libremente en términos del artículo 77, fracción 
XI, de la citada Constitución Política local, aun cuando no se encuentre ex-
presamente previsto cómo hacerlo. Lo anterior es así, toda vez que la atri-
bución respectiva debe entenderse como una sola, que si bien se bifurca en 
dos variantes (nombramiento y remoción), resulta ser unitaria en sus razo-
nes justificativas, vinculadas a la dirección absoluta que el titular del Poder 
Ejecutivo tiene generalmente sobre la administración pública, pero de la 
que carece en ocasiones especiales.

priMer tribunAl colegiAdo en MAteriAs AdMinistrAtivA y de trAbAjo 
del déciMo sexto circuito.

Amparo en revisión 90/2008. Ramón Izaguirre Ojeda. 10 de octubre de 
2008. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secre-
tario: Miguel Ángel González Escalante.

n

IUS: 168876

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 274, aislada, Constitucional, Laboral. 
2a. CXXI/2008 

libertad de trabajo. las ConstituCiones y leyes loCales pueden restringir su 
ejerCiCio tratándose de los juzgadores de los poderes judiCiales estatales, en 
aras de Cumplir Con las bases que en materia de impartiCión de justiCia esta-
bleCen los artíCulos 17 y 116, fraCCión iii, de la ConstituCión polítiCa de los 
estados unidos mexiCanos.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el ejercicio de la 
libertad mencionada, contenida en el artículo 5o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, no es irrestricto ni ilimitado, pues entre 
otras cosas está condicionado a que no afecte los derechos de la sociedad en 
general. Por otra parte, de los artículos 17 y 116, fracción III, de la Ley 
Fundamental, que establecen las bases constitucionales en materia de im-
partición de justicia, en consonancia con los fines perseguidos por el Poder 
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Reformador que se advierten del proceso del cual derivó la reforma a tales 
preceptos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 
1987, se desprende que se facultó a los Constituyentes y legisladores locales 
para establecer los mecanismos necesarios para resguardar dichas bases, así 
como para adoptar los requisitos de ingreso, formación y permanencia de 
quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. En ese tenor, si den-
tro de dichas bases se encuentran la independencia de los tribunales y la 
imparcialidad del juzgador, es claro que las Legislaturas Estatales pueden 
establecer restricciones al ejercicio de la libertad de trabajo dirigidas a 
quienes se desempeñan como juzgadores, siempre y cuando sean razona-
bles, con el fin de garantizar el interés superior de la sociedad en esa mate-
ria. En ese sentido, se estiman razonables las medidas que impidan a los 
juzgadores prestar un servicio remunerado distinto al cargo que ejercen, en 
tanto constituye un mecanismo adecuado para ajustar la regulación estatal 
a los principios constitucionales, pues al prohibirles entablar una relación 
laboral se evita que se ubiquen en una situación de subordinación jerárqui-
ca frente al patrón, a efecto de que en el desempeño de su función únicamen-
te estén sometidos al imperio de la ley; o impedir que ejerzan la abogacía 
ante los órganos del Poder Judicial al que prestaron sus servicios dentro de 
un plazo prudente después de la separación del cargo, pues se persigue evi-
tar que ejerzan algún tipo de presión entre quienes fueron sus homólogos o 
sus subordinados, cuando se desempeñaban como juzgadores.

Amparo en revisión 204/2008. María Guadalupe Haro Haro y otros. 13 de 
agosto de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Óscar F. Hernández Bautista.

n

IUS: 168836

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, p. 609, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 99/2008 

permisionarios y ConCesionarios de radio y televisión. Conforme a los artíCulos 
41, base iii, apartado b, y 116, fraCCión iv, inCiso i), de la ConstituCión polítiCa de 
los estados unidos mexiCanos, las legislaturas estatales tienen prohibido emitir 
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leyes que autoriCen a aquéllos para proporCionar espaCios diversos a los tiempos 
ofiCiales administrados por el instituto federal eleCtoral.

El artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del trece de noviembre de dos mil siete, establece las reglas a que deben su-
jetarse las elecciones libres, auténticas y periódicas en el país, y fija las nor-
mas aplicables para el uso que hagan los partidos políticos de los medios de 
comunicación social. Por su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso i), 
de la Constitución Federal, reformado a través del indicado Decreto, dispo-
ne que las Constituciones y las leyes estatales en materia electoral garantiza-
rán que los partidos políticos accedan a la radio y a la televisión, conforme 
a las normas establecidas por el Apartado B de la Base III del artículo 41 de 
la propia Constitución. Así, para la difusión de propaganda política con fi-
nes electorales en dichos medios de comunicación, las Legislaturas Estatales 
deben adecuar su legislación al nuevo modelo de comunicación de los parti-
dos políticos con la sociedad que instituye la señalada Base III, conforme a 
la cual, las transmisiones de tiempos oficiales con cobertura local debe ad-
ministrarlas exclusivamente el Instituto Federal Electoral. Por tanto, las le-
gislaturas estatales tienen prohibido emitir leyes que autoricen a los conce-
sionarios o permisionarios de la radio o la televisión, cualquiera que sea su 
modalidad, para proporcionar espacios diversos a los tiempos oficiales ad-
ministrados por el mencionado Instituto.

Acción de inconstitucionalidad 56/2008. Procurador General de la Repúbli-
ca. 4 de marzo de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Al-
fredo Villeda Ayala.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 
99/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de agosto de dos mil ocho.

n
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IUS: 169025

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Agosto de 2008, p. 1210, aisla-
da, Laboral. 
V.2o.C.T.5 L

trabajadores de los ayuntamientos en el estado de sonora. deben Considerar-
se de base si la ley del serviCio Civil no dispone que el Cargo o puesto Conferi-
do es de Confianza, independientemente de las funCiones desempeñadas.

De acuerdo con los artículos 115, último párrafo, 116, fracción VI, y 123, 
apartado B, fracciones IX y XIV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las leyes que regulen las relaciones laborales entre las 
entidades del Gobierno Estatal y Municipal y sus trabajadores, deben con-
sagrar el derecho fundamental del gobernado a la estabilidad en el empleo, 
pues los dos primeros prevén de manera expresa que deben ser emitidas 
según lo dispuesto en el último precepto constitucional citado, el cual ordena 
en las fracciones indicadas que los trabajadores burocráticos sólo podrán 
ser suspendidos o cesados por causa justificada; y que la ley determinará los 
cargos que serán considerados de confianza, los cuales solamente “disfruta-
rán de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la 
seguridad social.”. Así se erige como principio rector de la actividad creado-
ra del derecho, procurar la estabilidad en el empleo, motivo por el cual el 
establecimiento de los cargos de confianza corresponde en exclusiva a la ley, 
y dependerá de las funciones o actividades desempeñadas por el trabajador. 
Ahora bien, en los artículos 5o., 6o. y 7o., de la Ley del Servicio Civil para 
el Estado de Sonora, el legislador local catalogó a los trabajadores al servi-
cio de la administración pública estatal y municipal así: de confianza, de 
base; y temporales, interinos, eventuales, por obra o tiempo determinado; 
precisó los cargos que serían considerados de confianza, al servicio de: a) el 
Estado, en el que englobó a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; b) 
los Municipios, y c) otras entidades públicas; únicamente por lo que hace al 
Poder Ejecutivo dispuso una categoría genérica, a saber: “y en general, to-
dos aquellos funcionarios o empleados que realicen labores de inspección, 
auditoría, supervisión, fiscalización, mando y vigilancia o que por la índole 
de sus actividades laboren en contacto directo con el titular del Ejecutivo o 
con los titulares de las dependencias”; y estableció que serían trabajadores 
de base los no incluidos en el catálogo de puestos de confianza. Al interpre-
tar estos numerales a la luz de los principios derivados del invocado artícu-
lo 123, se colige que si en relación con los Municipios (y los otros Poderes del 
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Estado) el legislador local puntualizó los cargos considerados de confianza, 
sin instituir previsión similar a la genérica propia del Poder Ejecutivo, es 
indudable que sólo dichos puestos deben tenerse como tales. En consecuen-
cia, si el cargo o puesto del trabajador al servicio de un Ayuntamiento no se 
ubica en alguno de los previstos en la ley como de confianza, por ningún 
motivo podrá atribuírsele tal carácter, por más que realice funciones que 
en tratándose de trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo sí se consi-
deren de tal naturaleza. En efecto, el Poder Revisor de la Constitución orde-
nó que a través de la ley se determinaran los puestos de confianza; y el legis-
lador estatal los fijó en función de los distintos entes que conforman a la 
administración pública estatal, mas sólo por lo que toca al Estado, en lo 
concerniente al Ejecutivo, previó la hipótesis genérica ya comentada; por 
tanto, es indudable que la intención del legislador fue que tal previsión ope-
rara sólo en ese supuesto, situación que impide la aplicación por analogía de 
la citada norma a trabajadores de otras dependencias diferentes al Ejecuti-
vo, pues de hacerlo se desconocería el derecho fundamental de estabilidad 
en el empleo y el diverso relativo a que sólo por disposición de la ley se re-
putará determinado cargo como de confianza.

segundo tribunAl colegiAdo en MAteriAs civil y de trAbAjo del quin-
to circuito.

Amparo directo 128/2008. Ayuntamiento de Navojoa, Sonora. 11 de junio 
de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: David Solís Pérez. Secretaria: Ana 
Kyndira Ortiz Flores.

n

IUS: 170118

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Marzo de 2008, p. 1133, aislada, Constitucional. 
P. V/2008 

Candidatos para Cargos de eleCCión popular en el estado de yuCatán. su 
postulaCión no es exClusiva de los partidos polítiCos.

Conforme a lo dispuesto por el último párrafo de la fracción II del artículo 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es facultad 
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de las legislaturas estatales determinar su sistema jurídico electoral y los 
artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales del Estado de Yucatán expedida el diecisiete de mayo de dos mil seis y 
publicada el veinticuatro siguiente en el Diario Oficial del Gobierno del pro-
pio Estado, regulan las candidaturas independientes al cargo de Goberna-
dor, a las fórmulas de diputados por el principio de mayoría relativa y a las 
planillas de ayuntamientos. Por lo tanto, en esa entidad federativa la postu-
lación a dichos cargos de elección popular no corresponde en exclusiva a los 
partidos políticos.

Acción de inconstitucionalidad 28/2006 y sus acumuladas 29/2006 y 30/2006. 
Partido Político Estatal Alianza por Yucatán, Partido de la Revolución De-
mocrática y Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina. 5 de octubre 
de 2006. Mayoría de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no, Juan Díaz Romero, José de Jesús Gudiño Pelayo, Sergio A. Valls Her-
nández y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Martín Adolfo Santos Pérez. 

El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número 
V/2008, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a catorce de 
enero de dos mil ocho.

n

IUS: 170884

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 739, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 91/2007 

aCCión de inConstituCionalidad. el artíCulo 21, fraCCión iv, primer párrafo, 
de la ley de justiCia eleCtoral del estado de miChoaCán, al aludir en las 
reglas a que se sujetará la valoraCión de las pruebas, entre otras, a “... la 
Confesional, la testimonial ...”, transgrede el prinCipio de Certeza en materia 
eleCtoral Contenido en el artíCulo 116, fraCCión iv, inCiso b), de la Consti-
tuCión federal.

El artículo 15 de la Ley de Justicia Electoral del Estado de Michoacán seña-
la o contiene un catálogo de las pruebas que limitativamente pueden ofre-
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cerse y admitirse para la resolución de los medios de impugnación que la 
propia ley establece. Sin embargo, el artículo 21, fracción IV, de dicha ley, 
al prever las reglas a que se sujetará la valoración de las pruebas, alude a la 
confesional y a la testimonial y, por tanto, transgrede el principio de certeza en 
materia electoral contenido en el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que se crea un 
estado de inseguridad jurídica a los justiciables y se rompe con el sistema de 
pruebas establecido en el citado artículo 15, pues las mencionadas pruebas 
no se encuentran dentro del catálogo de las que pueden ser ofrecidas y ad-
mitidas, además de que en procedimientos de naturaleza electoral no es fac-
tible el desahogo de ese tipo de pruebas, en razón de los plazos perentorios 
en que las autoridades deben resolver estos recursos, por lo cual sería ma-
terialmente imposible su desahogo.

Acción de inconstitucionalidad 138/2007. Procurador General de la Repú-
blica. 30 de abril de 2007. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
91/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

IUS: 170883

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 739, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 89/2007 

aCCión de inConstituCionalidad. el artíCulo 95-bis del Código eleCtoral del 
estado de miChoaCán transgrede los artíCulos 41 y 116, fraCCión iv, inCisos 
b) y C), de la ConstituCión federal.

De los artículos 68, 69, punto 1, inciso e), 70, punto 1, 83, punto 1, incisos b) 
y m), 89, punto 1, inciso f), y 162 del Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, así como de los numerales 93, 94, 95, 101 y 102 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, se advierte que el Instituto Fede-



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

168 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

ral Electoral y el local pueden celebrar convenios de colaboración; sin em-
bargo, éstos están acotados a determinar aspectos que básicamente atañen al 
intercambio y uso de información, capacitación, educación cívica y fiscaliza-
ción, con el propósito de lograr sus objetivos. Así, dichos convenios no pue-
den comprender aspectos propios de sus atribuciones, pues en términos del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Instituto Federal Electoral es el órgano encargado de organizar, conducir y 
vigilar las elecciones federales, en tanto que conforme al artículo 98 de la 
Constitución Política del Estado de Michoacán, es atribución del Instituto 
Electoral de la entidad organizar las elecciones locales; de ahí que tales fa-
cultades constitucionales no pueden ser objeto de un convenio. En ese sen-
tido, se concluye que el artículo 95-Bis del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, al establecer que el Instituto Electoral de la entidad podrá cele-
brar convenios con el Instituto Federal Electoral para que, dado el caso, 
aquél organice, conduzca y vigile procesos electorales federales, o bien el 
Instituto Federal Electoral lo haga respecto de los procesos electorales loca-
les, transgrede los artículos 41 y 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Cons-
titución Federal, ya que trastoca la competencia originaria de éstos en mate-
ria de organización de elecciones, además de que es jurídicamente inadmisible 
que el legislador ordinario de un Estado imponga obligaciones o establezca 
la posibilidad de que órganos federales o locales realicen funciones ajenas al 
ámbito de atribuciones establecidas previamente por el órgano reformador 
de la Constitución Federal o de la Local.

Acción de inconstitucionalidad 138/2007. Procurador General de la Repú-
blica. 30 de abril de 2007. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
89/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n



De
 lo

s e
sta

do
s d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
Di

str
ito

 Fe
de

ra
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
16

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 169

IUS: 170885

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 740, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 90/2007 

aCCión de inConstituCionalidad. el artíCulo 111, fraCCión iii, inCiso d), del 
Código eleCtoral del estado de miChoaCán, que prevé que los Consejeros 
eleCtorales del instituto eleCtoral estatal gozarán durante los proCesos eleC-
torales de la remuneraCión que de aCuerdo al presupuesto de egresos les 
Corresponda y que entre proCesos, reCibirán úniCamente dietas de asistenCia 
a la sesión, transgrede los prinCipios reCtores de independenCia, autonomía e 
imparCialidad.

Si se toma en cuenta que las autoridades a cargo de la organización de las 
elecciones se rigen bajo los mismos principios que las autoridades jurisdic-
cionales en la materia, esto es, en el goce de autonomía en su funcionamien-
to e independencia en sus decisiones, conforme al artículo 116, fracción IV, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
en ambos casos la finalidad del órgano reformador de la Constitución Fede-
ral es que las autoridades electorales (tanto administrativas como jurisdiccio-
nales), dada la alta función que les fue encomendada, emitan sus decisiones 
con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable, 
resulta evidente que los conceptos de autonomía e independencia desarro-
llados en torno a los Poderes Judiciales Locales son aplicables a los inte-
grantes de los organismos estatales encargados de la organización de las 
elecciones, en específico, el relativo al derecho a recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable que no podrá disminuirse durante su encargo, con 
el objeto de que no se vean expuestos a influencias extrañas que afecten su 
imparcialidad, en perjuicio de la sociedad. En congruencia con lo anterior y 
toda vez que los consejeros del Instituto Electoral de Michoacán ejercen de 
manera permanente las funciones que les fueron encomendadas tanto en los 
procesos electorales como durante el periodo interprocesal, se concluye que 
el artículo 111, fracción III, inciso d), del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, al prever que dichos consejeros gozarán “... durante los proce-
sos electorales ...” de la remuneración que de acuerdo al presupuesto de 
egresos les corresponda y que “... entre procesos, recibirán únicamente dietas 
de asistencia a la sesión ...”, transgrede los principios rectores de indepen-
dencia, autonomía e imparcialidad contenidos en el artículo 116, fracción 
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IV, incisos b) y c), de la Constitución Federal, en virtud de que durante el 
tiempo que ocupen el cargo tienen derecho a todas las prerrogativas deriva-
das de su designación.

Acción de inconstitucionalidad 138/2007. Procurador General de la Repú-
blica. 30 de abril de 2007. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Martín 
Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
90/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

IUS: 170806

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 974, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 123/2007 

Convenios en materia eleCtoral. el artíCulo 95-bis del Código eleCtoral del 
estado de miChoaCán transgrede los artíCulos 41 y 116, fraCCión iv, inCisos 
b) y C), de la ConstituCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos.

Conforme a los Códigos Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les y Electoral del Estado de Michoacán, el Instituto Federal Electoral y el 
Instituto Electoral del Estado de Michoacán pueden celebrar convenios de 
apoyo y colaboración; sin embargo, dichos convenios no pueden compren-
der aspectos propios de sus competencias originarias que en materia de or-
ganización de elecciones les confieren los artículos 41 y 116, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente. 
En ese sentido, se concluye que el artículo 95-Bis del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, al establecer que el Instituto Electoral de Michoacán 
podrá celebrar convenios con el Instituto Federal Electoral para que aquél 
organice, conduzca y vigile procesos electorales federales o éste organice, 
conduzca y vigile procesos electorales locales, transgrede los citados precep-
tos constitucionales, habida cuenta que no es jurídicamente posible que el 
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legislador ordinario de un Estado imponga obligaciones o establezca la po-
sibilidad de que un órgano federal o local electorales realice funciones que 
se encuentran fuera del ámbito de sus atribuciones establecidas previamen-
te por el órgano reformador de la Constitución Federal o de la local.

Acción de inconstitucionalidad 138/2007. Procurador General de la Repú-
blica. 30 de abril de 2007. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
123/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

IUS: 170650

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1085, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 82/2007 

prórroga de mandato. es inConstituCional en Caso de que implique la pro-
longaCión de la legislatura loCal y de los miembros de los ayuntamientos 
que se enCuentren en ese momento en Curso, más allá del periodo para el 
Cual han sido eleCtos.

El sistema normativo establecido en una Constitución Local para dar opera-
tividad a la intención de homologar los tiempos de los comicios locales con 
los federales, es inconstitucional ya que tiene por objeto ampliar el mandato 
de la Legislatura local y de los miembros de los Ayuntamientos que se en-
cuentren en ese momento en curso, más allá del periodo para el cual han 
sido electos directa y democráticamente, porque tal ampliación equivale, de 
facto, a que los órganos representativos se coloquen unilateralmente como 
únicos participantes activos y pasivos (virtualmente son únicos votantes y 
ciudadanos elegibles), como si se tratara de una elección propia para un 
nuevo periodo, excluyendo prácticamente a esos efectos a toda la comuni-
dad del territorio de la entidad federativa, privando de manera implícita a 
los ciudadanos de la libertad para elegir a sus representantes en condiciones 
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de igualdad, y convirtiéndose, al mismo tiempo, en intermediarios de una 
tácita elección en la que se señalan a ellos mismos como triunfadores, de 
conformidad con los principios de elecciones libres, auténticas y periódicas 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; los derechos funda-
mentales de participación política a votar y ser votado; así como el principio 
de no reelección, reconocidos en los artículos 116, fracción II, segundo párrafo, 
y fracción IV, inciso a); 115, fracción I, segundo párrafo, en relación con 
los numerales 35, fracciones I y II, 39, 40, 41, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

Acción de inconstitucionalidad 47/2006 y sus acumuladas 49/2006, 50/2006 
y 51/2006. Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democráti-
ca, Convergencia y Revolucionario Institucional. 7 de diciembre de 2006. 
Unanimidad de diez votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
tarios: Fernando Silva García y Alfredo Villeda Ayala.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
82/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

IUS: 171717

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Agosto de 2007, p. 1720, aislada, 
Administrativa. 
XXI.1o.P.A.80 A

magistrados del poder judiCial del estado de guerrero. para que opere su 
ratifiCaCión táCita es presupuesto indispensable que el ejerCiCio de su Cargo 
haya sido efeCtivo por el periodo para el que fueron nombrados y estén en 
funCiones, aun Cuando la legislaCión loCal no Contemple diCha figura jurídiCa.

La legislación aplicable al procedimiento de evaluación y eventual ratifica-
ción de los Magistrados del Poder Judicial del Estado de Guerrero no con-
templa la ratificación tácita; lo que establece, por un lado, es el derecho a 
que se califique su actuación durante el desempeño del cargo y, por otro, la 
obligación tanto del titular del Poder Ejecutivo local de emitir un dictamen 
de evaluación en torno a dicha función, como del Congreso de dar el trámite 
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legal a las restantes etapas del procedimiento administrativo de ratificación 
hasta emitir el decreto correspondiente. No obstante lo anterior, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 
112/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XII, octubre de 2000, página 17, de “MAgistrAdos de 
los tribunAles superiores de justiciA de los estAdos. presupuestos 
pArA que opere su rAtificAción tácitA.”, estableció como presupuestos 
para que opere la ratificación tácita en cualquiera de los Estados de la 
República Mexicana los siguientes: 1) Que se haya ejercido el cargo por el 
término previsto en la Constitución Local respectiva; y, 2) Que al término 
del periodo no se haya emitido dictamen de evaluación por el órgano u órga-
nos encargados de proponer y aprobar la ratificación, que concluya en la 
negativa de la ratificación. Por tanto, para efectos de la ratificación tácita, el 
ejercicio del encargo a que se refiere el artículo 116, fracción III, penúltimo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, impli-
ca que efectivamente se hayan ejercido las funciones y atribuciones, lo que 
se traduce en un ejercicio de hecho; esto es, que para tales efectos los Magis-
trados del Poder Judicial del Estado de Guerrero deben estar en funciones 
y haber ejercido efectivamente las atribuciones y facultades inherentes al 
cargo por el periodo para el que fueron nombrados, pues sólo así podrá 
evaluarse su desempeño.

priMer tribunAl colegiAdo en MAteriAs penAl y AdMinistrAtivA del 
vigésiMo priMer circuito.

Amparo revisión 451/2006. Miguel Maya Manrique. 19 de abril de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Carreón Hurtado. Secretaria: Gloria 
Avecia Solano.

n

IUS: 172496

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, Mayo de 2007, p. 1518, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 12/2007 

instituto eleCtoral del estado de querétaro. el artíCulo 64, fraCCión iii, de 
la ley eleCtoral de ese estado, en Cuanto estableCe el requisito de un mínimo 
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de 3% de la votaCión de diputados por mayoría para que los partidos polítiCos 
tengan un representante en el Consejo general de aquél, no transgrede el 
artíCulo 41, fraCCión i, de la ConstituCión polítiCa de los estados unidos 
mexiCanos.

El citado precepto legal, al establecer el requisito mencionado, no transgre-
de ese precepto constitucional pues el derecho que éste otorga a los partidos 
nacionales para participar en toda clase de elecciones debe atender a las 
prescripciones que rijan el ámbito al que corresponde el proceso electoral de 
que se trate, por lo que la integración del organismo electoral del Estado, 
debe regularse por la Legislatura Local conforme al numeral 116, fracción 
IV, de la Ley Suprema, que se limita a establecer que las Constituciones y 
leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que en el ejercicio de 
la función electoral a cargo de las autoridades electorales sean principios 
rectores la legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia y 
que aquéllas gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, y deja a las leyes estatales la regulación específica de esos 
principios. De acuerdo con esas reglas, la participación de los partidos po-
líticos, incluídos los nacionales, en el Consejo Electoral del Estado de Que-
rétaro debe sujetarse a las normas estatales respectivas. Además, confir-
man esta conclusión las reglas específicas del ámbito federal (geografía 
electoral, porcentaje mínimo para la obtención de curules bajo el princi-
pio de representación proporcional, etcétera), que no pueden trasladarse 
al ámbito local, pues la conformación de los respectivos órganos legislati-
vos es muy diferente, tanto por el número de diputados y senadores, como 
por los votantes, por lo que en el ámbito local sólo rigen los postulados y 
principios que establece la Constitución en la materia electoral, pero no el 
procedimiento en particular, dada su diversa integración, en lo que debe 
regir la legislación estatal.

Acción de inconstitucionalidad 32/2005. Partido Convergencia. 5 de diciem-
bre de 2005. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha 
Elba Hurtado Ferrer.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
12/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecisiete de abril de dos mil siete.

n
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IUS: 172525

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, Mayo de 2007, p. 1641, jurisprudencia, Constitucional. 
P./J. 44/2007

estabilidad de los magistrados de poderes judiCiales loCales. parámetros 
para respetarla, y su independenCia judiCial en los sistemas de nombramiento 
y ratifiCaCión.

Conforme al artículo 116, fracción III, antepenúltimo párrafo, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Estados gozan de auto-
nomía para decidir sobre la integración y funcionamiento de sus Poderes 
Judiciales, lo que implica una amplia libertad de configuración de los siste-
mas de nombramiento y ratificación de los Magistrados que los integran, 
siempre y cuando respeten la estabilidad en el cargo y aseguren la indepen-
dencia judicial, lo que puede concretarse con los parámetros siguientes: a) 
Que se establezca un periodo razonable para el ejercicio del cargo, tomando 
en cuenta un solo periodo de ejercicio o uno de primer nombramiento y 
posterior ratificación, que garantice la estabilidad de los juzgadores en sus 
cargos, el cual puede ser variable atendiendo a la realidad de cada Estado; 
b) Que en caso de que el periodo no sea vitalicio, al final de éste pueda otor-
garse un haber de retiro determinado por los propios Congresos Locales; c) 
Que la valoración sobre la duración de los periodos sólo pueda ser inconsti-
tucional cuando sea manifiestamente incompatible con el desarrollo de la 
actividad jurisdiccional o cuando se advierta que a través de la limitación de 
los periodos pretende subyugarse al Poder Judicial; y d) Que los Magistra-
dos no sean removidos sin causa justificada.

Controversia constitucional 9/2004. Poder Judicial del Estado de Jalisco. 23 
de octubre de 2006. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan Díaz Romero. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez.

El Tribunal Pleno, el nueve de mayo en curso, aprobó, con el número 
44/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
nueve de mayo de dos mil siete.

n
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IUS: 173575

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXV, Enero de 2007, p. 103, aislada, Constitucional. 

P. II/2007 

dereChos polítiCo-eleCtorales. Cuando su ejerCiCio inCida totalmente sobre 
Cuestiones relaCionadas Con el proCeso eleCtoral, no se aCtualiza el supues-
to de exCepCión previsto para la proCedenCia del juiCio de amparo, aun Cuan-
do se vinCule Con la violaCión de otros dereChos fundamentales.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, excepcional-
mente, cuando junto con la violación de un derecho político se reclamen le-
yes o actos que entrañen la violación de otros derechos fundamentales, re-
sulta procedente el juicio de garantías; sin embargo, dicha excepción no se 
actualiza cuando a través de ese medio de control se pretende combatir la 
violación de derechos políticos que, aun cuando pueden constituir un dere-
cho fundamental, inciden totalmente sobre cuestiones electorales, esto es, 
sobre el proceso o contienda electoral, ya que cuando el ejercicio de las ga-
rantías y prerrogativas que consagra la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se encuentre estrechamente vinculado con el sistema de 
justicia electoral, su examen debe hacerse conforme a los artículos 41 y 
116, fracción IV, constitucionales, que regulan los aspectos relacionados 
con la participación del pueblo el ordenamiento electoral impugnado viola 
el ejercicio de algún derecho político (como el de ser votado para un cargo 
de elección popular), además de otros derechos fundamentalesn la vida de-
mocrática del país y el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder públi-
co. Por consiguiente, el hecho de que en un juicio de amparo, el quejoso 
considere que e, como el de igualdad, no discriminación, asociación política, 
libertad análisis de dichas violaciones tendrá que realizarse de acuerdo con 
el sistema electoral mexicano, esto es, a través de la acción de inconstitucio-
nalidad y del juicio para la protección de trabajo, etcétera, no hace proce-
dente tal medio de control constitucional, pues el de los derechos político-
electorales del ciudadano.

Amparo en revisión 743/2005. Jorge Castañeda Gutman. 8 y 16 de agosto de 
2005. Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Genaro 
David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan 
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16N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García 

Velasco.

El Tribunal Pleno, el siete de diciembre en curso, aprobó, con el número 
II/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a siete de 
diciembre de dos mil seis. 

n



1

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional 

Artículo 117

Novena Época

Pleno 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VI, septiembre de 1997

Tesis P./J. 65/97

Página 19

BeBidas alcohólicas. el congreso del estado de taBasco tiene atriBuciones 
constitucionales para expedir la ley que reglamenta su venta, distriBución y 
consumo, porque a través de ella legisla para comBatir el alcoholismo 
(legislación del estado de taBasco, vigente a partir del 11 de feBrero de 
1996).

La expedición de la ley que reglamenta la venta, distribución y consumo de 
bebidas alcohólicas en el Estado de Tabasco por la legislatura respectiva, no 
invade la esfera competencial de la Federación, porque los Estados tienen 
atribuciones para legislar en materia de alcoholismo, conforme a lo dispues-
to en el último párrafo del artículo 117 constitucional, en el que se estable-
ce una facultad concurrente al señalar, expresamente, que el Congreso de la 
Unión y las Legislaturas de los Estados dictarán leyes encaminadas a com-
batir el alcoholismo.

Amparo en revisión 2667/96. Controladora de Negocios Comerciales, S.A. 
de C.V. y otros. 30 de junio de 1997. Once votos. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Amparo en revisión 196/97. Controladora de Negocios Comerciales, S.A. de 
C.V. y otros. 30 de junio de 1997. Once votos. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: Guillermo Campos Osorio.

Amparo en revisión 2784/96. Victoria Ulin Domínguez. 30 de junio de 1997. 
Once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Guada- 
lupe Robles Denetro.
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Amparo en revisión 2802/96. Lilí Estrada León y otros. 30 de junio de 1997. 
Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés 
Galván.

Amparo en revisión 2853/96. Comercializadora Usumacinta, S.A. de C.V. y 
otros. 30 de junio de 1997. Once votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretaria: María Guadalupe Saucedo Zavala.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de agosto 
en curso, aprobó, con el número 65/1997, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de mil novecientos 
noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, septiembre de 1997
Tesis P./J. 64/97
Página 62

BeBidas alcohólicas. la ley que reglamenta su venta, distriBución y consumo 
en el estado de taBasco a partir del 11 de feBrero de 1996, no viola la 
garantía de liBertad de comercio.

La mencionada ley regula la comercialización de bebidas alcohólicas en 
dicha entidad federativa, pero en ninguno de sus preceptos impide el ejer-
cicio del libre comercio, ni tampoco establece que tal actividad sea ilícita, 
sino que contempla la regulación respectiva para que no se vea afectada la 
sociedad con su ejercicio; para ello impone ciertos requisitos, obligaciones 
y prohibiciones a quienes explotan ese giro mercantil, como la consistente 
en que la venta de cerveza en envase cerrado sólo puede hacerse a tempe-
ratura ambiente, medida que no afecta la garantía de libertad de comercio 
consagrada en el artículo 5o constitucional, ya que las disposiciones de esta 
naturaleza tienden a proteger la salud y el bienestar de la colectividad, sin 
limitar los derechos públicos subjetivos de los comerciantes, los que pue-
den libremente ejercer su actividad cumpliendo con las prevenciones fija-
das, para hacer de éste un acto lícito que no afecte el interés público. 
Además, la imposición de modalidades a la venta, distribución y consumo de 
bebidas alcohólicas se sustenta y justifica en términos de lo establecido en 
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el último párrafo del artículo 117 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme al cual las Legislaturas de los Estados se encuen-
tran obligadas, al igual que el Congreso de la Unión, a dictar leyes encaminadas 
a combatir el alcoholismo, lo que deben hacer de acuerdo con las condi-
ciones sociales, culturales e idiosincrasia de la población de su entidad, 
siendo esta función de orden público e interés social.

Amparo en revisión 2667/96. Controladora de Negocios Comerciales, S.A. 
de C.V. y otros. 30 de junio de 1997. Once votos. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Amparo en revisión 196/97. Controladora de Negocios Comerciales, S.A. de 
C.V. y otros. 30 de junio de 1997. Once votos. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: Guillermo Campos Osorio.

Amparo en revisión 2784/96. Victoria Ulin Domínguez. 30 de junio de 1997. 
Once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: 
Guadalupe Robles Denetro.

Amparo en revisión 2802/96. Lilí Estrada León y otros. 30 de junio de 1997. 
Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés 
Galván.

Amparo en revisión 2853/96. Comercializadora Usumacinta, S.A. de C.V. y 
otros. 30 de junio de 1997. Once votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretaria: María Guadalupe Saucedo Zavala.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de agosto 
en curso, aprobó, con el número 64/1997, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de mil novecientos 
noventa y siete.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXI
Página 165

impuestos, facultad de la federación y los estados.

El análisis de los artículos 117 y 118 de la Constitución, persuade de que el 
Pacto Fundamental no optó por una delimitación de las competencias fede-
ral y las competencias locales, para establecer impuestos, sino que organizó 
un sistema complejo cuyas premisas fundamentales son las siguientes: 1o. 
Concurrencia contributiva de la contribución de los Estados en la mayoría 
de las fuentes de ingresos. 2o. Limitaciones a la facultad impositiva de los 
Estados, mediante la reserva expresa y concreta de determinadas materias a 
la Federación. 3o. Restricciones expresas a la potestad tributaria de los Es-
tados.

Amparo administrativo en revisión 4828/53. Rangel V. Fernando y coags. 5 
de julio de 1954. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfonso Francisco 
Ramírez. Ponente: Octavio Mendoza González.

Quinta Época:

Tomo CXX, página 890. Amparo administrativo en revisión 310/53. Cons-
trucciones Alpha, S. A. y coags. 3 de junio de 1954. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Octavio Mendoza González. Relator: Franco Carreño.

Nota: En el Tomo CXX, página 890, esta tesis apareció publicada bajo el 
rubro: “Facultad impositiva de la Federación y los estados.”

n
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Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, XLIV
Página 34

moneda falsa, extranjera circulación de. competencia en caso de delito.

El delito de circulación de moneda falsa (extranjera) en el territorio mexi-
cano, está previsto para su penalidad por el artículo 235, fracciones I y III, 
del Código Penal del Distrito Federal, que es aplicable en toda la República de 
acuerdo con el artículo 1o, toda vez que el texto de los artículos 28, 73, frac-
ción XVIII, y 117, fracción III, de la Constitución General de la República, 
dice que todo lo relativo a la moneda es del orden federal, y el Congreso de 
la Unión está facultado para determinar el valor de la moneda extranjera; y 
el artículo 235 del Código Penal no hace distinción alguna, sino que habla 
lisa y llanamente de falsificación de moneda y circulación de la moneda fal-
sificada, por lo que se infiere que ésta puede ser nacional o extranjera. Ade-
más, de acuerdo con los artículos 8o, 9o y 4o, transitorio, de la Ley Moneta-
ria, pueden contraerse obligaciones de pago en moneda extranjera, dentro o 
fuera de la República, para ser cumplidas en ésta, por lo que esa moneda 
debe tener protección legal y por lo mismo, la circulación de esa moneda fal-
sificada si constituye el delito previsto por el citado artículo 235 del Código 
Penal. Ahora bien, cuando en la relación jurídica interviene un elemento 
extranjero como es la moneda en el caso de que se trata, las entidades fede-
rativas no tienen facultades para intervenir, pues la personalidad de derecho 
internacional corresponde únicamente a la Federación. Como consecuencia 
de lo anterior se desprende que el delito mencionado se encuentra previsto 
en el inciso “j” de la fracción I del artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial Federal, porque se atacan atribuciones o facultades reservadas ex-
clusivamente a la Federación, así es que constitucionalmente, los tribunales 
locales no tienen facultades para intervenir en el caso a estudio, sino que 
deben hacerlo los tribunales federales.

Competencia 69/59. Suscitada entre el Juez de Distrito del Estado de Baja Ca-
lifornia, con residencia en Tijuana y el Juez Segundo de Primera Instancia 
Penal en Mexicali, del Estado de Baja California. 21 de febrero de 1961. 
Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Ángel González de la Vega.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 217-228 Primera Parte
Página 9

adquisición de inmueBles, impuesto soBre. el congreso de la unión tiene 
atriBuciones para estaBlecerlo.

La complejidad del sistema competencial adoptado por la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos implica, por una parte, que en su 
artículo 73, fracción XXIX, atribuya expresamente a la Federación la facul-
tad de imponer contribuciones sobre determinadas materias, entendiéndose 
que prohíbe tácitamente a las autoridades locales gravar los rubros que se-
ñala el precepto, como son comercio exterior, aprovechamiento y explotación 
de recursos naturales, instituciones de crédito, servicios públicos concesio-
nales, etcétera; por otra parte, en el artículo 117, fracciones IV a VII, prohíbe 
expresamente a los Estados gravar determinadas materias, como la entrada 
a su territorio o salida de él, de mercancías nacionales o extranjeras, y en el 
118 impide en principio, salvo el consentimiento del Congreso de la Unión, 
que las entidades federativas puedan imponer tributos sobre ciertas mate-
rias, como importaciones y exportaciones; finalmente, en sus artículos 73, 
fracción VII, y 124, establece competencia concurrente entre la Federación 
y los Estados para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presu-
puesto, principio que opera respecto de la mayor parte de las materias, esto 
es, las no mencionadas específicamente como reservadas para algún fuero. 
Consecuentemente, el Congreso de la Unión tiene atribuciones para gravar 
la adquisición de inmuebles en los términos del artículo 73, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 1559/83. Ana María Mantilla Caballero. 23 de junio de 
1987. Mayoría de dieciocho votos. Disidente: Ulises Schmill Ordóñez, quien 
votó por el sobreseimiento. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José 
Luis Rodríguez Santillán.

Nota: En el Informe de 1987, la tesis aparece bajo el rubro: “Impuesto 
sobre adquisición de inmuebles. el congreso de la unión tiene atri-
buciones para establecerlo.”

n
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Séptima Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 62 Primera Parte

Página 15

automóviles, tenencia y uso de, impuesto soBre, estaBlecido en el código 
fiscal del estado de chihuahua. no grava el tránsito de personas ni de 
cosas, prohíBido en el artículo 117, fracción iv, de la constitución federal, 
ni invade la esfera de autoridades federales. 

De los preceptos 149 al 165 del Código Fiscal del Estado de Chihuahua 
no se advierte que el objeto del impuesto esté constituido por el tránsito 
de personas o cosas, pues claramente se deriva del artículo 149, precep-
to que crea el tributo, que el objeto del mismo está constituido por la 
tenencia o uso de automóviles y camiones. Ahora bien, que el artículo 117, 
fracción IV, constitucional, prohíba a los Estados de la Federación gravar 
el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio, que el Congre-
so de la Unión haya legislado para toda la Federación en materia de impues-
tos sobre tenencia y uso de automóviles y que el Estado de Chihuahua haya 
legislado en la misma materia, no permite concluir necesariamente que el 
legislador de la citada entidad federativa haya invadido el ámbito competen-
cial de la Federación, pues el artículo 117, fracción IV, constitucional, no 
previene una facultad exclusiva para la Federación, sino una prohibición 
para los Estados y la misma no implica facultad exclusiva de los órganos 
de la Federación para legislar en materia de impuestos sobre uso y tenen-
cia de automóviles. Tampoco del hecho de que la Federación haya legislado 
previamente en esa materia, se puede derivar que el Estado de Chihuahua 
u otros Estados estén impedidos para hacerlo, pues hay muchas materias 
en el renglón impositivo respecto de las cuales existen facultades concurren-
tes entre la Federación y los Estados, (artículo 73, fracción VII, y 124 de la 
Constitución Federal), y no puede determinarse sí se está en presencia de 
alguna de ellas, si el quejoso sólo basa su argumento en el artículo 117, 
fracción IV, constitucional, pues ya se dijo que con fundamento en dicho 
precepto no se advierte la facultad exclusiva de la Federación para expedir 
leyes en esa materia y tampoco se advierte dicha exclusividad por el hecho 
de que el Congreso de la Unión haya legislado en tal materia, pues como se 
sostuvo anteriormente, es posible la concurrencia tributaria entre la Fede-
ración y los Estados, de acuerdo con el sistema constitucional en materia 
de impuestos.
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Amparo en revisión 918/72. José Isaac Martínez Cruz y coagraviados (acumu-
lados). 12 de febrero de 1974. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: 
Rafael Rojina Villegas. Secretario: Agustín Pérez Carrillo.

Nota: En el Informe de 1974, la tesis aparece bajo el rubro: “Tenencia y 
uso de automóviles, impuesto sobre. código Fiscal del estado de 
chihuahua. no grava el tránsito de personas ni de cosas, prohibido 
en el artículo 117, Fracción IV, de la constitución Federal, ni inva-
de la esFera de autoridades Federales.”

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIV
Página 572

tránsito de personas.

Basta con que la Constitución no otorgue a los Poderes Federales la facultad 
de gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen el territorio, para 
que se entienda que dichos poderes carecen de esa facultad; de lo que se 
desprende que la fracción VI del artículo 187 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, otorga a la Secretaría de Comunicaciones una facultad que no 
le atribuye la Constitución, como es la de gravar el tránsito a través de los 
Estados, mediante cobro de cuotas individuales.

Amparo administrativo en revisión 4368/37. Zepeda Rafael y coagraviados. 
15 de octubre de 1937. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Agustín Aguirre 
Garza. Relator: Agustín Gómez Campos.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXI
Página 1401

limón, impuesto por el traslado de (alcaBalas). 

Si el gravamen establecido para el limón, expresa que el impuesto se causa 
por el traslado de aquél fuera del Estado, dicha contribución evidentemente 
viola la prohibición contenida por el artículo 117 de la Constitución, puesto 
que establece una alcabala al gravar la salida o traslado de la mercancía 
fuera de la Entidad Federativa correspondiente, y por tanto, procede conce-
der el amparo.

Amparo administrativo en revisión 4289/52. Romero Aceves J. Jesús. 13 de 
agosto de 1954. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Octavio Mendoza 
González.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIV
Página 5899

taBacos laBrados, impuesto soBre, en el estado de sinaloa, carácter alcaBa-
latorio del.

El concepto de alcabala puede encontrarse en cualquier impuesto que impi-
da el libre tránsito de las mercancías, pues así lo entendieron los Constitu-
yentes de 1857, y fue reproducido, en lo general, en las conferencias de 1883 
y 1891, hasta la reforma de 1896, en que desapareció del texto constitucio-
nal el vocablo “alcabala”, para sustituirlo, por una serie enumerativa de 
prohibiciones contenidas en el vigente artículo 117 constitucional, fraccio-
nes IV, V, VI y VII, homólogas al 111 de la Ley Suprema de 1857, según la 
aludida reforma de 1896; pero que en realidad no son sino aboliciones a las 
trabas económicas que contraríen u obstaculicen la libertad de comercio, 
con la sola excepción del tributo fijado al tránsito de personas, que induda-
blemente no afecta esa libertad. Es a través del concepto fiscal de alcabala 
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que perduró desde la época colonial hasta la reforma de 1896, como se llegó 
a la redacción actual contenida en el artículo 117, ya invocado. En efecto, la 
fracción IV de ese precepto, impide a los Estados gravar el tránsito de per-
sonas o cosas que atraviesen su territorio. La fracción V prohíbe a las mis-
mas entidades gravar directa o indirectamente la entrada a su territorio, o 
la salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera. La fracción VI 
veda gravar la circulación o el consumo de efectos nacionales, con impuestos 
o derechos cuya exacción se efectúe por aduanas locales, y que requiera 
inspección o registro de bultos y exija documentación que acompañe a la 
mercancía, y la fracción VII prohíbe la diferencia de impuestos en las enti-
dades federativas, por razón del origen de la mercancía. Ahora bien, como 
el impuesto especial de compraventa establecido por el artículo 1o de la Ley 
de Impuesto Especial sobre Compraventa de Tabacos Labrados, en el Estado de 
Sinaloa, se causará conforme al artículo 2o, sobre toda clase de tabacos la-
brados que por primera vez se pongan a la venta en el Estado, cualquiera 
que sea su procedencia, ya sea que se fabriquen dentro o fuera del mismo, y 
de acuerdo con la tarifa del artículo 4o, el tributo recae sobre cada cajetilla de 
cigarros, progresivamente en relación con el precio de venta al menudeo; el 
artículo 6o., establece en su fracción II, quiénes son los causantes del im-
puesto, y en concordancia con esta disposición se encuentran las del artícu-
lo 3o., fracción II, del reglamento, también reclamado, que obliga a dichos 
causantes a presentar en las oficinas rentísticas, una declaración por cada 
partida del producto que reciban, acompañada de los documentos origina-
les que la amparen, ya sea facturada o carta de envío, y resumen del movi-
miento mensual de las especies adquiridas y vendidas con sus saldos para el 
siguiente mes; el artículo 5o reglamentario, en su fracción II, obliga a pagar 
el impuesto al día siguiente de la fecha del recibo de las mercancías, y el 
artículo 6o, considera como efectuada la operación, cuando los causantes 
reciban o manejen dentro del Estado, los artículos gravados, obligando, por 
último, el artículo 9o del mismo reglamento, a los propietarios de la mercan-
cía de tránsito dentro del Territorio del Estado de Sinaloa, a presentar ante 
las autoridades fiscales del mismo, el conocimiento con que, en todo caso, 
debe venir amparada la mercancía, todo ello en relación con las obligaciones 
que impone a los causantes el artículo 7o de la Ley que ha sido reglamenta-
da. Ahora bien, los requisitos de fiscalización indicados, pugnan con las 
fracciones V y VI del artículo 117 de la Constitución Federal, por cuanto 
se ejerce un control directo sobre la entrada de la mercancía, al territorio, 
de un modo especial y conjuntamente en todo el Estado de Sinaloa, y si bien es 
cierto que la exacción no se hace por aduanas locales, no obstante, requiere 
inspecciones y registros para determinar el movimiento de entradas y sali-
das y exige documentación que acompañe al producto en las transmisiones 
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a que está sujeto, siendo por tanto, alcabalatorio el expresado impuesto, por 
su forma de recaudación, dado que establece como un medio de control para 
el pago del mismo, los requisitos de fiscalización mencionados, que le dan 
ese carácter alcabalatorio.

Amparos acumulados administrativos en revisión 643/42. Fábrica de Cigarros 
“El Buen Tono”, S.A. y coagraviada (acumulados). 3 de diciembre de 1942. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 15 Primera Parte
Página 31

ley ganadera del estado de guanajuato, expedida por decreto 353, de 1o 
de junio de 1962. en sus artículos 3, inciso a), 84, 86, 90, 119, 128, 179 y 
4o. transitorio, y ley de ingresos del mismo estado para el ejercicio fiscal 
de 1966 en sus artículos 53 fracción ii, inciso 1) y párrafo último y 54. 
inconstitucionalidad. 

Con la fijación del impuesto y la forma de su recaudación, se violan las frac-
ciones IV y VI del artículo 117 de la Carta Fundamental. En efecto, la fracción 
IV de este precepto establece la libertad absoluta de tránsito en todo el terri-
torio de la República de las mercancías de comercio lícito, y en su fracción 
VI prohíbe a los Estados en forma terminante gravar la circulación y el 
consumo de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o derechos cuya 
exacción se efectué por aduanas locales, requiera inspección o registro de 
bulto o exija documentación que acompañe las mercancías; y en la especie, 
los derechos a que se contrae el capítulo XII de la ley de ingresos, artículo 
53, fracción II, inciso 1), por pago de servicios prestados por la Dirección 
Agropecuaria, cae precisamente dentro de las prohibiciones que establece el 
precepto constitucional, en virtud de que la exacción de esos derechos re-
quiere inspección, registro de bultos y se exige documentación que acompa-
ñe la mercancía.

Amparo en revisión 461/67. Rosalío Gutiérrez Muñoz. 3 de marzo de 1970. 
Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Manuel Yáñez Ruiz.
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXIII
Página 4330

alcaBalas por el tránsito de mercancías.

La orden que claramente exige el pago de una cantidad por introducción de 
determinadas mercancías a una ciudad, por cada vehículo en que se trans-
porten, notoriamente tiene un carácter terminante opuesto a las fracciones 
IV y VI del artículo 117 de la Constitución Federal, que prohíben gravar el 
tránsito de personas o cosas, en el territorio nacional y gravar la circulación 
de efectos nacionales.

Amparo administrativo en revisión 9246/44. Regagnon Prado Carlos y coa-
graviado. 22 de marzo de 1945. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfonso 
Francisco Ramírez. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 67 Primera Parte
Página 15

alcoholes, aguardientes y BeBidas alcohólicas, el artículo 241 de la ley de 
hacienda del distrito federal que estaBlece un impuesto por la venta de, no 
viola el artículo 117 constitucional.

De la lectura del artículo 241, fracción I, de la Ley de Hacienda del Distrito 
Federal, se advierte que no se viola el artículo 117, fracción V, constitucio-
nal, pues el hecho generador del crédito fiscal no lo constituye la entrada de 
mercancía al Distrito Federal, sino como claramente queda especificado, la 
venta de alcoholes realizada dentro del territorio del Distrito Federal; inclu-
so, tales ventas de primera mano pueden ser de productos elaborados en el 
mismo Distrito Federal, lo cual indica, claramente, que no es la entrada de 
la mercancía el hecho generador del crédito fiscal, sino, como se asentó ante-
riormente, el hecho impositivo es la enajenación de alcoholes, aguardientes y 
bebidas alcohólicas, que se realice, por primera vez, en el Distrito Federal. 
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El artículo 117, fracción V, de la Constitución Federal, tiene como objeto 
impedir que en el comercio de Estado a Estado existan trabas o interferen-
cias, por lo que prohíbe se establezcan impuestos por la simple entrada de 
mercancías provenientes de otra entidad federativa. Como la Ley de Ha-
cienda referida no grava la entrada de la mercancía, resulta que respecto de 
aquéllas que se encuentran físicamente en el territorio del Distrito Federal 
y no se enajenan, el impuesto no se origina, demostrándose así, en forma 
evidente, que el hecho impositivo es la enajenación de la mercancía y no 
la entrada de la misma al Distrito Federal.

Amparo en revisión 3892/51. Rodolfo Mena Sánchez. 30 de julio de 1974. 
Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Rafael Rojina Villegas.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 66 Primera Parte
Página 31

comercio, impuestos al. ley de hacienda del estado de sonora que grava las 
enajenaciones aun cuando el vendedor no esté domiciliado en dicha entidad 
y la operación se realice a través de comisionistas. no son impuestos alcaBa-
latorios. 

Los preceptos de la Ley número 81 de Hacienda del Estado de Sonora, que 
crean un impuesto por enajenación de bienes y previenen la obligación de 
pagarlo aun cuando el causante no esté domiciliado en el Estado de Sonora 
por haberse realizado la operación por medio de comisionistas, no violan el 
artículo 117, fracción V, de la Constitución Federal, que prohíbe a los Estados 
de la Federación gravar directa o indirectamente la entrada a su territorio o 
la salida de el de las mercancías nacionales o extranjeras, en efecto, la dispo-
sición constitucional prohíbe gravar la entrada o salida de mercancía a los 
territorios estatales, mas las disposiciones combatidas no gravan ese hecho, 
sino los ingresos provenientes de operaciones mercantiles celebradas por su-
cursales, agencias o dependencias establecidas en el Estado de Sonora, por 
enajenación de bienes. Se advierte que el impuesto por enajenación de bienes 
no es alcabalatorio, pues no se grava la simple entrada de las mercancías na-
cionales al territorio sonorense, lo cual está prohibido por la Constitución, 
sino el hecho generador del crédito fiscal, que lo constituye la obtención de 
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ingresos por enajenación de bienes. Es verdad que el artículo, 117, fracción V, 
de la Constitución Federal, tiene como objeto impedir que en el comercio de 
Estado a Estado existan trabas o interferencias y prohíbe el establecimiento 
de impuestos por la entrada de mercancías provenientes de otras entidades 
federativas, pero como en el caso planteado las disposiciones impugnadas no 
gravan la entrada de las mercancías, resulta que respecto de aquéllas que se 
encuentran físicamente en el Estado de Sonora y no se enajenan, el impuesto 
no se produce, lo que en forma evidente demuestra que el hecho impositivo es 
la enajenación de los bienes y no la entrada de la mercancía. El legislador 
constitucional, al crear el artículo 117, fracción V, pretendió impedir, en ma-
teria de comercio, que los impuestos causen antes de que el producto prove-
niente de otro Estado entre al comercio local, pero el producto si puede ser 
gravado cuando ya esté compitiendo con la mercancía elaborada en el Estado 
al que entra, pues el citado mandamiento constitucional no previene exención 
de impuestos para las mercancías que proceden de otros Estados, las que sí 
pueden estar compitiendo con las locales, aun cuando no se encuentren física-
mente en el territorio local, sucediendo lo anterior precisamente cuando di-
chas mercancías se venden a través de comisionistas, agencias, sucursales o 
dependencias en general de la empresa productora.

Amparo en revisión 383/59. Compañía Exportadora del Sur, S.A. 4 de junio 
de 1974. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: David Franco Rodríguez. 
Secretario: Agustín Pérez Carrillo.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 6 Primera Parte
Página 143

impuesto a las operaciones de compra venta de primera mano de aguacate, chile, 
papa, jitomate, nuez, cacahuate, legumBres, etc., que se coBra en las casetas de 
vigilancia estaBlecidas en las carreteras. constitucionalidad del artículo 14 
de la ley de ingresos y presupuesto de egresos del estado de hidalgo para 
el año de 1963. 

Tratándose de un impuesto al comercio que no está reservado a la Federa-
ción ni prohibido a las entidades federativas por el artículo 117 constitucio-
nal, cuyo objeto o hecho generador del crédito fiscal consiste en las operaciones 
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de compraventa de primera mano de los mencionados productos agrícolas, las 
que se presumen realizadas por el hecho de salir los productos de la finca en que 
se produjeron, no es inconstitucional dicho impuesto, porque no se grava 
la salida del territorio del Estado, sino de la finca productora, y los intere-
sados pueden hacer efectivo el pago y cumplir con su obligación fiscal ha-
ciendo el íntegro respectivo directamente en la Tesorería General del Estado 
y en las Oficinas de Rentas del mismo.

Amparo en revisión 8262/63. Armando Tapia María. 10 de enero de 1967. 
Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen CXXII, página 16. Amparo en revisión 6848/63. Luis Miguel Mar-
tínez. 29 de agosto de 1967. Unanimidad de veintiún votos. Ponente: José 
Castro Estrada. 

Volumen CVIII, página 28. Amparo en revisión 2969/61. Cervecería Cuauhté-
moc, S.A y coagraviada. 14 de junio de 1966. Unanimidad de diecinueve 
votos. Ponente: Ramón Canedo Aldrete.

Volumen CIV, página 45. Amparo en revisión 6202/62. Vicenta Irene Ortiz 
López y coagraviados. 15 de febrero de 1966. Unanimidad de veinte votos. 
Ponente: Manuel Yáñez Ruiz.

Nota: En los Volúmenes CIV y CVIII, páginas 45 y 28 respectivamente, la 
tesis aparece bajo el rubro “Impuesto a las operaciones de compra ven-
ta de primera mano de aguacate, chile, papa, jitomate, nuez, caca-
huate, legumbres etc., que se cobra en las casetas de vigilancia es-
tablecidas en las carreteras. constitucionalidad del artículo 14 
de la ley de ingresos y presupuesto de egresos del estado de 
hidalgo para el año de 1962.”

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCIII
Página 785

alcaBalas, amparo contra las.

Si de una ley se desprende que el impuesto que cobra por unas mercancías, 
no se hace efectivo si estas permanecen en el municipio, sino únicamente 
grava a las que salen de el, es indudable que al gravar la salida de mercancía 
de ese lugar, se viola el artículo 117, fracción V, de la Constitución.

Amparo administrativo en revisión 3277/47. Karam Saba Jorge. 21 de julio 
de 1947. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXII
Página 2135

mercancías, tránsito de las, por territorios de otro estado.

Las leyes de una entidad federativa sólo tienen aplicación dentro de su terri-
torio, salvo casos de excepción extraterritorial. Ahora bien, los receptores 
de rentas de un Estado no pueden pretender el pago de impuestos sobre 
efectos y mercancías procedentes de otra entidad y de tránsito en su territo-
rio, ya que de hacerlo, sin demostrar que dichos efectos y mercancías son 
originarios y están comprendidos dentro de su jurisdicción tributaria, in-
fringen garantías individuales.

Amparo administrativo en revisión 7005/41. Calcáneo Juan Ulises y coagra-
viado. 23 de abril de 1942. Unanimidad de cinco votos. Relator: Franco 
Carreño.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXV
Página 4621

liBertad de comercio en relación con impuestos alcaBalatorios.

La finalidad perseguida por la fracción V del artículo 117 constitucional, 
que prohíbe a los Estados gravar directa o indirectamente las mercancías 
nacionales o extranjeras que entren o salgan de su territorio, es proteger la 
libertad de comercio, evitando que, a pretexto de un impuesto determinado, 
los estados restrinjan la entrada o salida de un producto nacional o extran-
jero a su territorio.

Amparo administrativo en revisión 1212/40. Compañía Vinícola de Orizaba, 
S. de R. L. 27 de agosto de 1940. Mayoría de tres votos. Disidentes: Agustín 
Gómez Campos y Fernando López Cárdenas. La publicación no menciona el 
nombre del ponente. 

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIII
Página 967

mercancías en tránsito (alcohol).

No puede alegarse que se grava el tránsito de unas mercancías, si no se jus-
tifica con las facturas correspondientes, la adquisición de ellas fuera del terri-
torio en donde se grava.

Amparo administrativo en revisión 2599/37. López Martínez Luis. 23 de 
julio de 1937. Unanimidad de cinco votos. Relator: José María Truchuelo.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI
Página 186

estados de la federación.

Los Estados no pueden, ni aun por razón de impuestos, impedir la libre 
importación y exportación de mercancías, aun cuando aleguen necesitarlas 
para su consumo, puesto que la prohibición constitucional es absoluta y no 
admite distinciones.

Amparo administrativo en revisión 529/211. Sociedad “Rogelio Gómez y 
Hermano”. 20 de julio de 1927. Unanimidad de ocho votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXV
Página 2799

alcoholes, carácter del impuesto soBre compraventa de (legislación de 
chiapas). 

La fracción V del artículo 117 de la Constitución Federal, previene que los 
Estados no pueden, en ningún caso, prohibir ni gravar directa ni indirecta-
mente, la entrada a su territorio, ni la salida de él, a ninguna mercancía 
nacional o extranjera; la fracción VI establece: “Gravar la circulación ni el 
consumo de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o derechos cuya 
exención se efectúe por aduanas locales, requiera inspección o registro de 
bultos o exija documentación que acompañe la mercancía”, y la fracción VII 
dice: “Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que im-
porten diferencias de impuestos o requisitos, por razón de la procedencia de 
mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca 
respecto de la producción similar de la localidad, o ya entre producciones 
semejantes de distinta procedencia”. Ahora bien, no puede decirse que se 
vulneren las anteriores fracciones del mencionado artículo 117 de la Cons-
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titución Federal, porque se haga efectivo el artículo 5o., fracción II, inciso 
h), del Plan de Arbitrios Municipales para el Municipio de Cacahoatán, 
Chiapas, que estatuye que por compraventa de aguardiente o alcohol se pa-
gará la cantidad de ocho centavos por litro; porque esto quiere decir que no 
se prohíbe ni grava la entrada, salida, circulación o consumo de mercancía 
alguna, sino que impone un impuesto a una operación mercantil, ya que con 
claridad se expresa que la carga fiscal se causa por compraventa de aguar-
diente o alcohol, esto es, se cobra por un concepto completamente distinto al 
expresado en las referidas fracciones.

Amparo administrativo en revisión 7933/42. Pons de Schavó María. 2 de 
febrero de 1943. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 4415

taBaco. impuesto al, en yucatán.

El decreto de 11 de febrero de 1933, del Estado de Yucatán, al decir que el 
tabaco en rama que no se destine para su elaboración en el Estado, causará 
un impuesto de tres centavos por kilo, es artículo violatorio del artículo 117 
constitucional, pues aunque dicho impuesto, aparentemente no esté en con-
tradicción con dicho artículo, ya que no grava, precisamente, la circulación 
o el consumo con los caracteres expresados, el resultado práctico a que de-
duce la disposición citada, es producir esos efectos, ya que al gravar el tabaco 
que no se destine para su elaboración en el Estado, implícitamente contiene 
la prevención de que el impuesto se cause por la exportación de ese produc-
to del Estado.

Amparo administrativo en revisión 4228/34. Ávila Artemio. 26 de noviem-
bre de 1935. Unanimidad de cinco votos. Relator: José M. Truchuelo.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 24 Primera Parte
Página 34

BeBidas emBriagantes, expendios de. prohiBición temporal para estaBlecer 
nuevos. el artículo 250 del código sanitario que la estatuye no es anticons-
titucional.

Al establecer que: “A partir de la vigencia de esta ley y por el término de 5 
años, las autoridades sanitarias federales y locales, negarán permisos de 
apertura a expendios de bebidas embriagantes y clausurarán los que con 
infracción de esta disposición se establezcan”, el mencionado precepto legal 
no viola las garantías consagradas en los artículos 4o y 28 de la Constitución 
General de la República, porque: a) la restricción o veda temporal en los 
términos del precepto legal transcrito es de las comprendidas de modo ex-
preso en el artículo 4o del propio Pacto Federal, el cual estatuye que la liber-
tad de comercio en la República Mexicana podrá vedarse “... por resolución 
gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan 
los derechos de la sociedad”. La prohibición de referencia no está contenida 
en una simple determinación administrativa y ni siquiera en un reglamento 
gubernativo, sino que se trata de una ley expedida por el Congreso de la 
Unión derivada directamente del Constituyente de 1917, que al aprobar el 
mencionado artículo 4o constitucional, previó en forma expresa: que si bien 
es de gran necesidad combatir en México el alcoholismo ello no debe hacer-
se “sino por medio de una ley perfectamente estudiada en donde puedan 
caber muchas expresiones y particularidades”, por otra parte, con las mis-
mas finalidades y el mismo espíritu, en enero de 1934 se introdujo en el 
artículo 73 del Pacto Federal su fracción XVI, estableciendo que las medi-
das dictadas en la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias 
que envenenan al individuo degenerando la raza, serían obligatorias en 
todo el país, y, en octubre de 1942, se adicionó la fracción IX del artículo 
117 de la misma Carta Magna ordenando en forma categórica que “el Con-
greso de la Unión y las legislaturas de los Estados dictarán, desde luego, le-
yes encaminadas a combatir el alcoholismo”; asimismo, al prorrogar en 
1960 la restricción impugnada, se expone con claridad que aquélla es de 
notorio interés público y que el artículo 250 del Código Sanitario tiene su 
origen y propósito en dicha campaña “teniendo en cuenta los más altos inte-
reses de la colectividad”. b) El precepto legal impugnado tampoco tiende al 
acaparamiento de artículos de consumo necesario, ni a obtener el alza de los 
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precios, ni a impedir la libre concurrencia para obligar a los consumidores 
a pagar precios exagerados, ni a constituir una ventaja indebida en favor 
de varias personas con perjuicio del público en general; pues a lo que el 
citado artículo 250 del Código Sanitario tiende es a combatir el alcoholismo, y 
a restringir la multiplicación de expendios de bebidas embriagantes, multipli-
cación que redundaría en perjuicio del interés público cuyos motivos, fina-
lidades y espíritu, son única y claramente los de proteger a la sociedad; en 
consecuencia, el precepto legal mencionado, no es violatorio del artículo 28 
de la Carta Magna del país.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen CXIV, página 16. Amparo en revisión 237/59. José Guadalupe 
Martínez. 6 de diciembre de 1966. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: 
Octavio Mendoza González.

Volumen CXIV, página 16. Amparo en revisión 4554/60. Federico Mayer Vé-
lez. 6 de diciembre de 1966. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Ma-
riano Ramírez Vázquez.

Volumen CXIV, página 16. Amparo en revisión 6950/59. J. Trinidad Carpio 
Munguía y coagraviados. 6 de diciembre de 1966. Unanimidad de diecisiete 
votos. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 12, página 15. Amparo en revisión 3795/61. Antonio Sánchez Bo-
nilla. 2 de diciembre de 1969. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: 
Rafael Rojina Villegas.

Volumen 19 página 29. Amparo en revisión 8051/59. Octaviano Cruz Gómez 
y coagraviados. 21 de julio de 1970. Unanimidad de diecisiete votos. Ponen-
te: Ezequiel Burguete Farrera.

n
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, XXXIII
Página 11

comercios. distancia entre los.

Si bien es verdad que la Suprema Corte de Justicia ha establecido jurispru-
dencia en el sentido de que, “los reglamentos que establecen un requisito de 
distancia, que debe haber entre los comercios, son inconstitucionales”, tam-
bién lo es que dicha jurisprudencia no es aplicable si la negativa a expedir 
una licencia no se funda en la circunstancia de que un negocio se encuentre a 
determinada distancia de otro negocio del mismo ramo, caso único previsto 
en la repetida jurisprudencia, sino en el de que el expresado negocio se encuen-
tra a determinada distancia de un templo o de una delegación de determinada 
población del Distrito Federal. Haciendo una interpretación exhaustiva del 
precepto legal antes citado a la luz de la aludida jurisprudencia y de la Cons-
titución General de la República, cabe decir que dicho dispositivo legal prevé 
dos situaciones totalmente distintas: Una, relativa al requisito de distancia 
entre dos negocios del mismo ramo y otra relativa a ese mismo requisito en 
relación con otras entidades o instituciones. En la primera de dichas situacio-
nes, el legislador prevé única y exclusivamente relaciones de carácter económi-
co entre los comerciantes, a fin de que no se produzca entre ellos competencias 
ruinosas. En la otra situación el propio legislador prevé relaciones de tipo 
netamente social, cuales son, entre otras, las concernientes a que los obreros, 
estudiantes, fieles, policías, soldados, etcétera queden alejados lo más posible 
de centros de vicios que mermen sus salarios, en lo económico y su conduc-
ta e inteligencia, en lo moral o espiritual. Este último aspecto previsto por la 
norma legal que se analiza tiene su fundamento y justificación en lo expresa-
mente dispuesto por los artículos 117, último párrafo, y 123, fracción XIII, 
de la Constitución General de la República, por cuanto tales preceptos funda-
mentales prescriben respectivamente, que “el Congreso de la Unión y las 
Legislaciones de los Estados dictaran, desde luego, leyes encaminadas a 
combatir el alcoholismo” y que “...queda prohibido en todo centro de traba-
jo el establecimiento de expendios de bebidas embriagantes ...”. Así, pues, 
cuando la jurisprudencia que se analiza alude al requisito de distancia “que 
debe haber entre los comercios”, claramente se está refiriendo a la primera de 
las situaciones antes referidas.

Amparo en revisión 3855/58. José Cabello Contreras. 10 de marzo de 1960. 
Cinco votos. Ponente: Franco Carreño.
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Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, XVII
Página 9

alcohol, competencia en caso de elaBoración clandestina de, en taBasco.

El artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en su fracción IX, último párrafo, establece que el Congreso de la Unión y 
las legislaturas de los Estados dictarán, desde luego, leyes encaminadas a 
combatir el alcoholismo, es decir, concedió facultades concurrentes a la Fe-
deración y a los Estados para combatir el vicio de la embriaguez. Como 
concurren igualdad de facultades de la Federación y del Estado de Tabasco, 
si para conocer de los hechos delictuosos consistentes en elaborar aguar-
diente sin la debida licencia, previno un Juez del orden común del Estado de 
Tabasco, corresponde al fuero de las autoridades locales de esa entidad fe-
derativa el conocimiento del proceso respectivo, tanto más cuanto que los 
artículos 276 y 280 del Código Fiscal de la Federación sancionan el delito de 
fabricación clandestina de alcohol por razones de carácter fiscal y el Estado 
de Tabasco ataca esa fabricación por la lucha contra el alcoholismo, te-
niendo en cuenta la cuestión moral y no el aspecto fiscal.

Competencia 68/53. Suscitada entre el Juez de Primera Instancia del Ramo 
Penal de Villahermosa, Tabasco y el Juez de Distrito en el Estado de Tabas-
co. 18 de noviembre de 1958. Mayoría de diez votos. Disidentes: José Rivera 
Pérez Campos, Rodolfo Chávez, Rafael Matos Escobedo, Alfonso Francisco 
Ramírez, Arturo Martínez Adame y Ángel González de la Vega. La publica-
ción no menciona el nombre del ponente.

Competencia 50/53. Suscitada entre el Juez de Primera Instancia del Ramo 
Penal de Villahermosa, Tabasco y el Juez de Distrito en el Estado de Tabas-
co. 18 de noviembre de 1958. Mayoría de diez votos. 4 de noviembre de 
1958. Unanimidad de quince votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen X, página 9. Competencia 7/54. Suscitada entre Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco y el Juez de Primera Instancia del Ramo 
Penal de Villahermosa, Tabasco. 8 de abril de 1958. Mayoría de catorce votos. 
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Disidente: Franco Carreño. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXVIII
Página 10

alcoholes y mieles incristalizaBles (artículo 36 de la ley de impuesto de 30 
de diciemBre de 1954).

Es indudable que el artículo 36, fracción VI, en sus incisos A. y B., de la Ley 
de Impuesto a los productores de Alcohol y Aguardiente de 30 de diciembre de 
1954, establece un sistema o principio de desigualdad, en contra de los pro-
ductores o posibles permisionarios no miembros de la Sociedad Nacional de 
Productores de Alcohol, y del hecho de que esta sociedad tenga o constituya 
un interés público de la sociedad y del Estado y constituya o no un monopo-
lio o una asociación monopolística, no puede derivarse, la necesidad de que 
se trate en forma distinta a sus miembros que a los que no lo sean, puesto 
que la igualdad ante la ley debe ser absoluta; no hay punto intermedio con-
cebible; y el hecho de que sean pocos o muchos los daños que causen a los 
productores o permisionarios o asociados, no autoriza a concluir que debe 
de tratárseles a éstos en forma diferente para los efectos de las garantías que el 
Fisco Federal requiere, para el otorgamiento de los permisos. Nadie puede ne-
gar que existen indudablemente ventaja en la creación y desarrollo de una 
Sociedad Nacional de Productores de Alcohol, pero no puede llegarse a la con-
clusión de que esas ventajas permitan situar a dicha sociedad en situacio-
nes jurídicas diversas a las que deben tener los productores indepen-
dientes. Conceder a la Sociedad Nacional de Productores de alcohol y a sus 
miembros o asociados, ventajas especiales para que puedan obtener permi-
sos para elaboración de volúmenes extraordinarios, ya sea de alcoholes de 
características especiales o ya sea para volúmenes propios para su exporta-
ción, y no se permita a los productores no asociados, el realizar estos actos, 
indudablemente constituye una ventaja exclusiva e indebida que choca 
abiertamente, primero, con el principio de igualdad, y segundo, con las de-
terminaciones del artículo 28 Constitucional y sus Leyes Reglamentarias, 
pues del debido análisis que se haga especialmente de estas últimas leyes, nos 
lleva a la conclusión de que en ninguno de sus preceptos podría encontrarse 
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respectiva. El hecho de que la exportación de productos alcohólicos sea mo-
tivo de codicias o ambiciones y permita a los que efectúan éstas, obtener 
divisas extranjeras, sin interesarles las necesidades del mercado nacional, no 
puede autorizar a que la autoridad solamente permita que esas exportacio-
nes se realicen únicamente por la sociedad o por los miembros de ella, pues-
to que el control de la exportación y de la obtención de divisas extranjeras no 
se efectúa con prohibiciones a título particular, sino con otros medios distin-
tos que el Poder Administrativo tiene, y que no chocan ni pueden chocar, 
con los principios de igualdad ante la ley; y la necesidad de proteger a título 
de beneficio general a sociedades por mucho interés público que en ella se 
constituya, de cualquier manera, se transforman en verdaderos monopo-
lios con manifiesta violación del artículo 28 Constitucional. El hecho de que 
la Constitución General de la República imponga al Congreso de la Unión y 
a las Legislaturas de los Estados, la obligación de dictar leyes encaminadas a 
combatir el alcoholismo para evitar el uso de los productos como bebidas, 
para que no se degenere la raza, no impide ni puede impedir al Congreso de 
la Unión dictar disposiciones que crea convenientes a ese fin, pero la Ley que 
se combate dentro de su articulado y aún más, dentro de su misma finalidad, 
no puede decirse que tenga por mira el combatir el alcoholismo, ya que por su 
rubro y materia, en ella se establecen disposiciones relativas a impuestos y 
respecto a las medidas de control necesarias para esos exclusivos fines, y, ade-
más, aparece de la misma ley, que ni siquiera está refrendada por el C. Secre-
tario de Salubridad y Asistencia Pública, a quien correspondería ejercer la 
facultad respectiva, en los términos de la fracción XVI, Base cuarta del ar-
tículo 73 de la Constitución y en el artículo 11 fracción XXIII del Reglamento 
de la Ley de Secretarías y Departamento de Estado.

Amparo en revisión 2703/55. Ingenio “El Potrero” y Coags. 2 de abril de 
1956. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Franco Carreño.

n
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Artículo 118

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, mayo de 2005, p. 1200
Tesis P./J. 50/2005, jurisprudencia, constitucional, administrativa

ParticiPaciones federales. las cantidades en que se reduzcan a una entidad 
federativa durante un ejercicio, no Pueden destinarse a incrementar sus Par-
ticiPaciones del siguiente año, Pues su destino es el fondo general de Parti-
ciPaciones, en términos del último Párrafo del artículo 11 de la ley de 
coordinación fiscal.

El artículo 11 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que cuando alguna 
entidad que se hubiera adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
viole los artículos 73, fracción XXIX, 117, fracciones IV a VII y IX o 118, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o 
falte al cumplimiento del o de los convenios celebrados con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ésta, oyendo a la entidad afectada y teniendo 
en cuenta el dictamen técnico que formule la Comisión Permanente de Fun-
cionarios Fiscales, podrá disminuir las participaciones de dicha entidad en 
una cantidad equivalente al monto estimado de la recaudación que la misma 
obtenga o del estímulo fiscal que otorgue, en contravención a dichas dispo-
siciones; y que las cantidades en que se reduzcan tales participaciones in-
crementarán el Fondo General de Participaciones en el siguiente año. Ahora 
bien, de la interpretación de los artículos 2o, 6o, 7o, 9o y 11 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, en relación con el objeto y naturaleza jurídica de las 
participaciones federales, se advierte que las cantidades en que se reduzcan 
las de una entidad durante un ejercicio, en modo alguno se destinarán a 
incrementarlas en el siguiente año, ya que no lo establece así el mencionado 
artículo 11, pues éste se refiere al incremento del Fondo General de Partici-
paciones, el cual, de conformidad con los artículos 2o, fracción I y 6o referi-
dos, se distribuye con base en los montos comprendidos en él a las entidades 
federativas y éstas a su vez las canalizan a sus Municipios, de acuerdo con 
disposiciones de carácter general que las Legislaturas Locales indiquen, au-
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nado a que dicho fondo es el instrumento financiero mediante el cual la Fe-
deración distribuirá los ingresos participables a las entidades coordinadas, de 
acuerdo con las bases que señala la Ley de Coordinación Fiscal y el Presu-
puesto de Egresos.

Controversia constitucional 57/2003. Municipio de Jiutepec, Estado de Mo-
relos. 10 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciséis de mayo en 
curso, aprobó, con el número 50/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil cinco.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004, p. 378
Tesis 2a. II/2004, aislada, constitucional, administrativa

Producción y servicios. la facultad del congreso de la unión Para gravar en 
la ley del imPuesto esPecial relativo, la enajenación o, en su caso, la imPor-
tación de aguas gasificadas o minerales, refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes, que utilicen edulcorantes distintos al azúcar de caña, tiene su 
fundamento en el artículo 73, fracción vii, de la constitución federal.

Del análisis de los artículos 73, fracciones VII y XXIX, 117, 118 y 124 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que no 
existe una delimitación radical entre la competencia federal y la estatal en 
materia impositiva, sino que se trata de un sistema complejo con diversas 
reglas que deben tomarse en consideración para distribuir las facultades 
impositivas entre ambos órdenes de gobierno, a saber: a) concurrencia con-
tributiva entre la Federación y los Estados en la mayoría de las fuentes de 
ingresos (artículos 73, fracción VII y 124 constitucionales); b) limitación a 
la facultad impositiva de los Estados mediante la reserva expresa y concreta 
de determinada materia a la Federación (artículo 73, fracción XXIX, cons-
titucional); y, c) restricciones expresas a la potestad tributaria de los Esta-
dos (artículos 117, fracciones IV, V, VI y VII y 118 constitucionales). Por 
tanto, aun cuando el artículo 73, fracción XXIX, quinto numeral, de la 
Constitución Federal, establece la facultad exclusiva del Congreso de la Unión 
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para imponer contribuciones especiales sobre las materias que enumera, 
entre las que no figura la referente a la enajenación o la importación de 
aguas gasificadas o minerales, refrescos, bebidas hidratantes o rehidratan-
tes, que utilicen concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores 
que al diluirse permitan su obtención, elaborados con fructuosa o cualquier 
otro edulcorante distinto al azúcar de caña, ello no significa que el legisla-
dor federal carezca de atribuciones para imponer contribuciones respecto de 
esa materia, pues aquéllas derivan del contenido de la fracción VII del artículo 
73 de la Ley Fundamental, que establece que el Poder Legislativo Federal tiene 
facultad para imponer los tributos necesarios para cubrir el presupuesto.

Amparo en revisión 1029/2003. Embotelladora de Tampico, S.A. de C.V. y 
otras. 23 de enero de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001, p. 214
Tesis 2a. CXVII/2001, aislada, constitucional, administrativa

contribuciones. carecen de esta naturaleza las Prestaciones Patrimoniales 
de carácter Público cuyo establecimiento está condicionado al desarrollo de 
un Procedimiento en el que se escuche a los gobernados que Puedan verse afec-
tados y a que el órgano investido de la resPectiva atribución acredite que 
determinados hechos del Pasado justifican su creación.

Si bien es cierto que la potestad tributaria en su expresión positiva, consis-
tente en establecer contribuciones, resulta indispensable para captar los 
recursos necesarios para financiar las actividades estatales y debe ceñirse, 
por regla general, a un proceso legislativo, también lo es que su ejercicio no 
está condicionado a que se desarrolle un procedimiento en el que se escuche 
a los gobernados que podrían ver afectado su patrimonio con motivo de la 
creación de un tributo y, menos aún, a que el órgano dotado de tal potestad 
acredite determinadas circunstancias de hecho que justifican su ejercicio. 
Lo anterior se corrobora con el contenido de los artículos 31, fracción IV, 
71, 72, 73, fracciones VII y XXIX, 74, fracción IV, 115, fracción IV, 116, 117, 
fracciones IV a VII, 118, fracción I, 122, apartado C, base primera, fracción 
V, inciso b) y 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
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nos que disponen que la potestad tributaria, para su desarrollo, se encuen-
tra sometida, en principio, a ser ejercida mediante un acto formalmente le-
gislativo que, generalmente, debe sujetarse a un proceso de iniciativa, 
deliberación, aprobación y promulgación, destacando que en estas etapas 
las autoridades competentes no se encuentran obligadas a escuchar a quie-
nes podrían ver afectado su patrimonio con la contribución respectiva, ni a 
acreditar los hechos acontecidos en el pasado que justifican la creación de 
ésta. Además, si bien las citadas contribuciones deben cumplir con los re-
quisitos de proporcionalidad, equidad tributaria y encontrarse destinadas 
al gasto público, ello no condiciona al respectivo órgano legislativo a acredi-
tar que hechos sucedidos en el pasado justifican su establecimiento, pues el 
cumplimiento de estos requisitos materiales no guarda relación con los mo-
tivos que llevaron al legislador a crear la contribución. En el mismo tenor, 
aun cuando en la propia Constitución Federal se establecen algunas limitan-
tes a las fuentes de riqueza que pueden ser gravadas por el Congreso de la 
Unión y por las Legislaturas Locales, ello no implica, en manera alguna, que 
antes de crear un tributo deban acreditarse las circunstancias que lo justi-
fican. En consecuencia, se afirma que las prestaciones patrimoniales de ca-
rácter público, cuya creación se encuentra condicionada al desarrollo de un 
procedimiento en el que se escuche a los afectados y al acreditamiento de 
ciertos hechos, no constituyen una expresión de la potestad tributaria del 
Estado, sino de una diversa atribución que tiene como finalidad crear 
una carga económica a todos aquellos que realicen una actividad que se 
estima contraria a algún bien jurídico que a juicio del legislador debe tute-
larse, pero que no están destinadas a solventar el desarrollo de actividades 
propias del Estado, por lo que a tales prestaciones no debe exigírseles el 
cumplimiento de los principios constitucionales de justicia tributaria ni 
para su cobro puede la autoridad competente omitir otorgar a los goberna-
dos su derecho de defensa previo a la emisión del acto que les prive en defi-
nitiva de su patrimonio.

Amparo en revisión 1162/96. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. 10 de noviem-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
rio: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 49/2001. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 217-228 Primera Parte
Página 9

adquisición de inmuebles, imPuesto sobre. el congreso de la unión tiene 
atribuciones Para establecerlo.

La complejidad del sistema competencial adoptado por la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos implica, por una parte, que en su 
artículo 73, fracción XXIX, atribuya expresamente a la Federación la facul-
tad de imponer contribuciones sobre determinadas materias, entendiéndose 
que prohíbe tácitamente a las autoridades locales gravar los rubros que seña-
la el precepto, como son comercio exterior, aprovechamiento y explotación de 
recursos naturales, instituciones de crédito, servicios públicos concesiona-
les, etcétera; por otra parte, en el artículo 117, fracciones IV a VII, prohíbe 
expresamente a los Estados gravar determinadas materias, como la entrada 
a su territorio o salida de él, de mercancías nacionales o extranjeras, y en el 
118 impide en principio, salvo el consentimiento del Congreso de la Unión, 
que las entidades federativas puedan imponer tributos sobre ciertas mate-
rias, como importaciones y exportaciones; finalmente, en sus artículos 73, 
fracción VII, y 124, establece competencia concurrente entre la Federación 
y los Estados para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presu-
puesto, principio que opera respecto de la mayor parte de las materias, esto 
es, las no mencionadas específicamente como reservadas para algún fuero. 
Consecuentemente, el Congreso de la Unión tiene atribuciones para gravar 
la adquisición de inmuebles en los términos del artículo 73, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 1559/83. Ana María Mantilla Caballero. 23 de junio de 
1987. Mayoría de dieciocho votos. Disidente: Ulises Schmill Ordóñez, quien 
votó por el sobreseimiento. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José 
Luis Rodríguez Santillán.

Nota: En el Informe de 1987, la tesis aparece bajo el rubro: “Impuesto 
sobre adquisición de inmuebles. el congreso de la unión tiene atri-
buciones para establecerlo.”

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 6 Primera Parte
Página 72

Profesiones. el artículo 4o de la constitución federal no otorga comPeten-
cia exclusiva a las entidades federativas Para legislar en materia imPositiva. 

El Congreso de la Unión sí tiene facultades para establecer impuestos rela-
cionados con actividades profesionales, de acuerdo con lo previsto por los 
artículos 65, fracción II, y 73, fracción VII, de la Constitución General de la 
República, sin que pueda admitirse que carece de ellas porque ese renglón 
impositivo no esté mencionado en el artículo 73, fracción XXIX, de la Cons-
titución, ya que esta disposición únicamente precisa fuentes tributarias de 
la competencia de la Federación con exclusión de la de los Estados, pero sin 
limitar a solo ellas las facultades de establecer contribuciones que confieren los 
artículos 65, fracción II, y 73, fracción VII. Realizando una interpretación 
sistemática de la Constitución en los preceptos que se refieren a materia im-
positiva, se encuentra que no existe una delimitación radical entre la compe-
tencia federal y la estatal, sino que es un sistema complejo, y las reglas prin-
cipales las siguientes: a) Concurrencia contributiva de la Federación y los 
Estados en la mayoría de las fuentes de ingresos (artículo 73, fracción VII, 
y 124); b) Limitación a la facultad impositiva de los Estados mediante la re-
serva expresa y concreta de determinada materia a la Federación (artículo 
73, fracción XXIX) y, c) Restricciones expresas a la potestad tributaria de 
los Estados (artículos 117, fracciones IV, V, VI y VII y 118). Atento a lo an-
terior, se llega a la conclusión de que el orden jurídico mexicano señala cier-
tas actividades respecto de las cuales exclusivamente la Federación puede 
imponer contribuciones, entre las que se encuentran el comercio exterior, 
la energía eléctrica, producción y consumo de tabacos labrados, cerillos y 
fósforos, de lo que resulta una limitación a los estados para que no esta-
blezcan esas contribuciones. Pero, por otra parte, no se sujeta al Congreso 
de la Unión a que únicamente imponga contribuciones respecto de las ma-
terias que establece el artículo 73, fracción XXIX constitucional, porque 
como se dijo anteriormente, la enunciación que se hace no es limitativa de 
facultades, sino de materias reservadas a la Federación y en que se excluye 
a los Estados. Es inexacto que las entidades federativas, de acuerdo con el 
artículo 4o de la Constitución, tienen facultades para establecer, en cual-
quier aspecto, inclusive el tributario, el estatuto de los profesionistas. Si 
bien es cierto que el artículo citado previene, en su parte final, que la ley 
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determinará en cada Estado las profesiones que necesitan título para su 
ejercicio, las condiciones que deben satisfacerse para obtenerlo y las autori-
dades que han de expedirlo, esto no autoriza para concluir que exclusiva-
mente las entidades federativas tengan facultad para establecer impuestos en 
relación con el ejercicio de las profesiones, porque claramente el precepto 
constitucional está indicando en qué materias de las constitutivas del estatu-
to de los profesionistas, tienen atribuciones las entidades federativas. De lo 
anterior resulta que no se atribuye a los Estados ninguna facultad exclusiva 
para imponer contribuciones. Por estas razones, no es verdad que se viole el 
artículo 16 constitucional, al no ser el Congreso de la Unión autoridad com-
petente, porque si lo es, conforme a lo dispuesto por el artículo 73, fracciones 
VII y XXIX, no resultando violado tampoco el artículo 124 constitucional.

Amparo en revisión 3368/65. Salvador Dámaso Zamudio Salas. 26 de junio de 
1969. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXI
Página 1448

imPuestos, sistema constitucional en materia de.

La Constitución General no opta por una delimitación de la competencia 
federal y la estatal para establecer impuestos, sino que sigue un sistema 
complejo, cuyas premisas fundamentales son las siguientes: a), concurren-
cia contributiva de la Federación, y los Estados en la mayoría de las fuentes de 
ingreso (artículo 73, fracción VII y 124); b), limitaciones a la facultad 
impositiva de los Estados mediante la reserva expresa y concreta de deter-
minadas materias a la Federación (artículo 73, fracciones X y XXIX, y c), 
restricciones expresas a la potestad tributaria de los Estados (artículos 
117, fracciones IV, V, VI y VII y 118). 

Amparo administrativo en revisión 5883/50. Cuzin René y coags. 16 de 
agosto de 1954. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Alfonso Francisco 
Ramírez.

Quinta Época:



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

8 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Tomo CXXI, página 11. Amparo administrativo en revisión 346/54. Sindicato 
de Trabajadores de la Construcción, Excavación, etcétera, de la República 
Mexicana. 1o. de julio de 1954. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Franco 
Carreño.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen CV, 
Tercera Parte, página 112, tesis de rubro: “Impuestos, sistema constitu-
cional en materia de.”

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 30

imPortancia trascendente Para el interés nacional, casos que carecen de, en 
que la federación es Parte. comPetencia de los jueces de distrito.

La competencia de los tribunales federales a que se refiere el artículo 104, 
fracción III, de la Constitución, se surte en las controversias en que la Fede-
ración es parte, es decir, en aquéllas en la que la Federación figura como 
sujeto activo o pasivo de la relación procesal. La forma de gobierno federal 
adoptada por el artículo 40 de nuestro Código Político, impide el conoci-
miento de los negocios que afectan en alguna forma a la Federación por los 
tribunales de los estados. Pero ya dentro de la jurisdicción de los tribunales 
federales, el conocimiento de los negocios que a la Federación atañen, no 
compete en única instancia al Pleno de la Suprema Corte de Justicia sino en 
los casos en que se afecta el interés nacional, a juicio del mismo Pleno, que sin 
duda tiene conforme al artículo 105 de nuestra Carta Magna, la competencia 
constitucional para determinar su propia competencia. Se estima que afectan 
el interés nacional las controversias que se refieren a los actos o a las leyes de 
la autoridad federal que restringen o vulneran la soberanía de los estados, o 
cuando las leyes o actos de las autoridades de éstos invaden la esfera de la 
autoridad federal e indistintamente reclaman la Federación o los estados el 
respeto a su soberanía, o defienden las atribuciones o derechos que respecti-
vamente les confiere la Constitución. También se afecta el interés nacional 
en cualquiera de los casos señalados en los artículos 117 y 118 constitucio-
nales, cuando un estado celebra alianza, tratado o coalición, con otro estado, o 
con una potencia extranjera; cuando acuña o emite moneda o títulos de deuda 
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nente o buques de guerra, etc. En los demás casos, cuando la materia de los 
conflictos sometidos a la jurisdicción de los tribunales federales afecta a la 
Federación en su patrimonio, pero sin menoscabar sus atribuciones constitu-
cionales y sin afectar el funcionamiento de la forma de gobierno representati-
vo, democrático y federal, o su dominio sobre la zona federal, la resolución de 
tales negocios no compete al Pleno en única instancia, sino a los juzgados 
de Distrito, en la forma y términos establecidos por la Ley Fundamental y por 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Varios 5/87. Trámite al juicio ordinario civil federal 2/87 del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Nuevo León. 16 de febrero de 1988. Unanimidad 
de veintiún votos de los señores Ministros: de Silva Nava, López Contreras, 
Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, Fer-
nández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez 
Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y 
Presidente del Río Rodríguez. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José 
Luis Rodríguez Santillán.

Juicio ordinario civil federal 17/46. 12 de junio de 1956. Mayoría de dieci-
siete votos. (Informe de 1956, página 32-34).

Nota: En el Informe de 1988, esta tesis aparece bajo el rubro: “Juicios fede-
rales (casos en que la Federación es parte)”.

n
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Artículo 119

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, mayo de 1998, p. 130
Tesis P. XLVI/98, aislada, constitucional, penal

Extradición intErnacional. El artículo 18 dE la lEy rElativa no Es violatorio 
dE lo dispuEsto En los artículos 16, 19 y 20 dE la constitución política dE los 
Estados unidos MExicanos.

Si bien es cierto que los artículos 16, 19 y 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establecen, respectivamente, como regla gene-
ral, que ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por 
más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o 
ponerse a disposición de la autoridad judicial; que ninguna detención ante 
autoridad judicial podrá exceder del término de setenta y dos horas a par-
tir de que el indiciado sea puesto a su disposición; y que en todo proceso 
penal el inculpado deberá saber en audiencia pública y dentro de las cua-
renta y ocho horas siguientes a su consignación, el nombre de su acusador 
y la causa de la acusación, igualmente cierto resulta que el artículo 18 de la 
Ley de Extradición Internacional que establece un término de sesenta días 
para la detención provisional del individuo cuya extradición se solicita, no 
contraría el texto de la Ley Fundamental, en razón de que en caso de solici-
tudes de detención provisional con fines de extradición internacional, los 
mencionados dispositivos no son aplicables sino que debe estarse a la regla 
específica que establece el artículo 119, párrafo tercero, constitucional, en 
cuanto señala que las extradiciones a requerimientos de Estado extranjero 
serán tramitadas por el Ejecutivo Federal, con la intervención de la autori-
dad judicial en los términos que indica la propia Constitución, los tratados 
internacionales y las leyes reglamentarias, especificando dicho precepto que 
el auto del Juez que mande cumplir la requisitoria será bastante para motivar 
la detención hasta por sesenta días naturales.

Amparo en revisión 2830/97. Jorge Andrés Garza García. 24 de febrero de 
1998. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de mayo en curso, 
aprobó, con el número XLVI/1998, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a siete de mayo de mil novecientos noventa y ocho.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis I.1o.P.90 P
Página 1557

Extradición. la carta coMproMiso dE no iMponEr pEnas inusitadas Es un rEquisi-
to dE procEdibilidad quE dEbE satisfacErsE al hacEr la pEtición forMal dE Extra-
dición, o biEn, dEntro dEl térMino dE sEsEnta días quE EstablEcE la propia lEy.

De conformidad con el artículo 10, fracción V, de la Ley de Extradición 
Internacional, que establece: “El Estado mexicano exigirá para el trámite de la 
petición, que el Estado solicitante se comprometa: ... V. Que si el delito que se 
impute al reclamado es punible en su legislación hasta con la pena de muerte o 
alguna de las señaladas en el artículo 22 constitucional, sólo se impondrá la de 
prisión o cualquier otra de menor gravedad que esa legislación fije para el caso, 
ya sea directamente o por sustitución o conmutación.”, así como de la tesis 
P. XVIII/2001, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 22 del Tomo XIV, octubre de 2001, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “Extradición. 
La condición prevista en la fracción v del artículo 10 de la Ley de Extradición 
Internacional es de carácter adjetivo y, por tanto, debe exigirse para tramitar 
una solicitud formulada por los Estados Unidos de América, porque el artículo 
13 del Tratado de Extradición Internacional respectivo remite expresamente a 
dicha ley”, se desprende que la carta compromiso de no imponer penas inusi-
tadas, es un requisito de procedibilidad para formular dicha petición. Ahora 
bien, del contenido de los artículos 119 de la Constitución Federal y 18 de la 
citada ley secundaria, se colige que de no presentarse la petición formal de  
extradición y los documentos en que se apoye el Estado solicitante dentro  
de los sesenta días siguientes, contados a partir de que se cumplimente la de- 
tención provisional con dicho fin, se levantarán de inmediato las medidas 



De
 lo

s e
sta

do
s d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
Di

str
ito

 Fe
de

ra
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
19

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 3

provisionales que se hubiesen tomado, entre ellas, la detención preventiva 
del reclamado. En ese orden de ideas, si el gobierno requirente no presenta 
la carta de referencia al momento de hacer la petición formal de extradición,  
o bien, dentro del término de sesenta días, se tendrá por precluído su derecho 
para hacerlo, pues la sola circunstancia de exhibir de manera extemporánea 
el documento en cuestión, impuesto como requisito de procedibilidad, trae 
como consecuencia que no se obsequie la extradición solicitada, dado que se omi-
tió cumplir ese requisito de procedibilidad, pues en caso contrario se rompería 
con los principios de seguridad jurídica y legalidad previstos en los artículos 14 
y 16 de la Constitución Federal, al contravenir las formalidades esenciales 
de ese procedimiento.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 1541/2003. 27 de enero de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rosa Guadalupe Malvina Carmona Roig. Secretario: Juan Eduardo 
Bazán García.

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 5/2004, 
pendiente de resolver en el Pleno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, junio de 2003
Tesis P. I/2003
Página 5

Extradición. El tratado intErnacional dE 21 dE noviEMbrE dE 1978 cElEbrado 
por los Estados unidos MExicanos y El rEino dE España y su protocolo Modi-
ficatorio, no violan los artículos 16 y 19 constitucionalEs.

El artículo 15, inciso b), de los ordenamientos internacionales señalados, no 
viola los preceptos constitucionales indicados, al señalar que en el procedi-
miento de extradición instaurado entre México y España no es necesario 
demostrar la existencia del delito y los indicios racionales de su comisión por 
la persona reclamada, ya que dicho procedimiento de extradición se regula 
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por lo dispuesto en el último párrafo del artículo 119 constitucional, en el 
sentido de que las extradiciones a petición de Estado extranjero serán trami-
tadas por el Ejecutivo Federal, con la intervención de la autoridad judicial 
en los términos de la propia Constitución, los tratados internacionales que 
al respecto se suscriban y las leyes reglamentarias, por lo que la obligación 
de verificar el acreditamiento del cuerpo del delito y la probable responsa-
bilidad de un inculpado, sólo son exigibles para el libramiento de una orden 
de aprehensión o un auto de formal prisión, pero no para la extradición de 
una persona a requerimiento de Estado extranjero.

Amparo en revisión 140/2002. 10 de junio de 2003. Once votos. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy diez de junio en curso, 
aprobó, con el número I/2003, la tesis aislada que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a diez de junio de dos mil tres.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 2a. XLVII/2002
Página 583

Extradición. la dEtEnción provisional para EsE fin, prEvista En los artículos 
17 dE la lEy dE Extradición intErnacional y 11 dEl tratado dE Extradición 
EntrE los Estados unidos MExicanos y los Estados unidos dE aMérica, no Es 
inconstitucional.

Aun cuando los artículos 17 de la Ley de Extradición Internacional y 11 del 
Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 
Unidos de América, no señalan los requisitos de forma y fondo que deben 
satisfacerse para que el Juez pueda motivar la detención del reclamado hasta 
por sesenta días naturales, cuando un Estado ha manifestado la intención 
de solicitar su extradición formal, ni prevén la garantía de audiencia a favor del 
gobernado, pues al no tener intervención en su defensa en esta etapa precau-
toria, no tiene otra opción más que esperar, privado de su libertad, hasta que 
el Estado requeriente formalice la solicitud de su extradición o transcurra 
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el plazo de la detención provisional, ello no significa que tal detención sea 
inconstitucional porque en el último párrafo del artículo 119 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, expresamente está permitida esa 
detención provisional con fines de extradición internacional hasta por sesenta 
días naturales, como una medida precautoria o provisional y los numerales 
señalados no hacen sino recoger esa disposición al reproducir el texto cons-
titucional; además de que, si ninguna disposición contenida en la Constitu-
ción Federal puede adolecer de vicios de inconstitucionalidad, tampoco las 
hipótesis normativas que las reproducen pueden estimarse contrarias a la 
Ley Suprema.

Amparo en revisión 125/2001. 15 de marzo de 2002. Cinco votos. Ponente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Martha Yolanda García Verduzco.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, julio de 2001
Tesis 2a. CIX/2001
Página 507

Extradición intErnacional. los artículos 27, 29 y 30 dE la lEy rElativa quE 
rEgulan su tráMitE, no violan El artículo 16 dE la constitución fEdEral.

Si se toma en consideración que de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 119 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, las extradiciones a requerimiento de un Estado 
extranjero serán tramitadas por el Ejecutivo Federal, es inconcuso que 
los artículos 27, 29 y 30 de la Ley de Extradición Internacional que regu-
lan su trámite por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, no 
violan el párrafo primero del artículo 16 de la propia Carta Magna. Ello 
es así, porque acorde con lo previsto en los artículos 90 constitucional, 
2o, 14, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 5o, 6o y 26 del Reglamento Interior de la citada secretaría, corresponde 
al Ejecutivo Federal, a través de ésta, la emisión de los acuerdos con efectos 
resolutivos en tal materia.

Amparo en revisión 79/2000. Donald Phillip Havenar. 27 de abril de 2001. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Elena 
Rosas López.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, julio de 2001
Tesis 2a. CX/2001
Página 507

Extradición intErnacional. no constituyE una controvErsia judicial y Es inExac-
to quE los tribunalEs judicialEs fEdEralEs sEan la única autoridad coMpEtEntE 
para conocEr y rEsolvEr los rEquEriMiEntos rElativos (artículo 104, fracción 
i, dE la constitución fEdEral).

Si se toma en consideración, por un lado, que conforme a la interpretación 
histórica de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 119 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la participación de la auto-
ridad judicial en los procesos de extradición, se reduce a la emisión del auto 
que mande cumplir la requisitoria y, por otro, que en el propio texto legal 
de manera expresa se establece que corresponde al Ejecutivo Federal y no a 
los Gobiernos de los Estados llevar a cabo todos y cada uno de los trámites 
correspondientes a la extradición, resulta inexacto considerar a los tribuna-
les del Poder Judicial de la Federación como la única autoridad competente 
para conocer y resolver los requerimientos de extradición internacional. Ello 
es así, porque para que fueran competentes los tribunales de la Federación 
para resolver las extradiciones internacionales al amparo del artículo 104, 
fracción I, de la propia Carta Magna, se necesitaría que existiera una con-
troversia, es decir, un proceso entre partes legitimadas sometidas a la potestad 
jurisdiccional de nuestra nación, lo que no sucede tratándose de la extradición 
entre Estados soberanos, en donde uno es el Estado requirente y otro el Estado 
requerido, por lo que la relación que se da entre ambos no puede ser otra que 
de naturaleza internacional, de donde se deduce que no únicamente puede ser 
competencia de un tribunal nacional un asunto de naturaleza supranacional, 
sino que, además, el sujeto a extraditar no tiene legitimación activa, en tanto 
que la extradición es un acto entre Estados, por lo que de darse la negativa 
a una extradición por parte del Estado requerido, el perjuicio sería para el 
Estado requirente. Esto es, de aceptarse que la relación jurídica se da entre 
el Estado requirente y el súbdito reclamado, ello tampoco podría originar la 
competencia de un tribunal del Estado requerido, ya que por lógica jurídi- 
ca y mayoría de razón, no se surte dicho atributo a su favor por la naturaleza 
de las partes, en especial por ser una de ellas un Estado extranjero; sin que 
sea posible perder de vista que la decisión sobre la extradición solicitada 
por un Estado extranjero es una facultad del Ejecutivo, toda vez que es un 
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acto que atañe a las relaciones con otros Estados de la comunidad mundial 
que debe regularse por el principio de reciprocidad internacional, a fin de 
salvaguardar la aplicación y el respeto de los derechos fundamentales del 
hombre consagrados en la Constitución. En consecuencia, como la concesión 
de la extradición constituye un acto exclusivo de la soberanía nacional, cuya de- 
cisión se reserva al criterio del Ejecutivo Federal, que no necesita, consti-
tucionalmente, la sustanciación de un juicio previo, ni que exista controversia 
alguna que deban conocer los tribunales de la Federación, es inexacto considerar 
que quien deba resolver los requerimientos de extradición internacional sea 
el Poder Judicial Federal, por lo que es perfectamente válido que el Ejecutivo 
conozca, tramite y resuelva dicha extradición, limitándose la participación 
de la autoridad judicial, constitucionalmente, a dictar el auto que mande 
cumplir la requisitoria.

Amparo en revisión 79/2000. Donald Phillip Havenar. 27 de abril de 2001. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Elena 
Rosas López.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CIII
Página 2816

traslado dEl rEo.

Basta leer el artículo 119 de la Constitución Federal para convencerse de que 
el traslado de los reos de un Estado a otro es perfectamente legal y no viola-
torio de garantías, además de que todo reo debe estar en el lugar donde se le 
sigue el proceso, no sólo para gozar de las garantías de que habla el artículo 20 
de la Constitución, sino para facilitar la averiguación en beneficio del propio 
reo, de suerte que el traslado de éste, en vez de perjudicarlo, lo beneficia, y 
no puede constituir violación de garantías su traslado al lugar del proceso.

Amparo penal en revisión 6144/48. Cuevas Ángel Matías. 24 de marzo de 
1950. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

8 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIV
Página 609

traslación dE rEos.

Si la petición para que se traslade a un reo de un Estado a otro, emana de las 
autoridades administrativas, la orden de traslado es notoriamente incons-
titucional, porque el artículo 119 de la Constitución, exige para la extradi-
ción de delincuentes, el cumplimiento en normas y procedimientos que sólo 
corresponden a las autoridades de carácter judicial.

Amparo en penal en revisión 3162/42. Ortiz Rubio Fernando. 8 de octubre 
de 1942. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José María Ortiz Tirado. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XC
Página 2299

Extradición (dErEcho Militar).

La simple lectura del artículo 119 constitucional, pone de manifiesto que, 
regula aquellos casos de entrega de reos de un estado a otro de la ley penal o 
del extranjero, a las autoridades que los reclaman, supuesto que no se surte 
en la especie, si se trata de una orden de aprehensión emanada de autorida-
des del Código Militar, que se aplica en toda la ley penal, para los asuntos 
militares del orden penal, y, por ende, no se trata de la extradición de un reo 
entre un Estado y otro del país o del extranjero.

Amparo penal en revisión 4627/46. Gurrola Gutiérrez Juan. 2 de diciem-
bre de 1946. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, Primera Parte, julio a diciembre de 1990
Tesis P. XLIV/90 
Página 29

Extradición activa. El tratado intErnacional rElativo (4 dE Mayo dE 1978) 
cElEbrado por los Estados unidos dE aMérica y los Estados unidos MExicanos 
no viola El artículo 19 constitucional.

El artículo 11 del Tratado Internacional de Extradición celebrado por los 
Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos no viola lo dis-
puesto por el artículo 19 constitucional al señalar un término de sesenta 
días para la detención de una persona respecto de la cual existe solicitud de 
extradición, ya que aquélla se regula por lo que dispone el artículo 119 cons-
titucional, el cual establece una excepción a la regla general de que ninguna 
detención podrá exceder del término de tres días sin que se justifique con 
un auto de formal prisión.

Amparo en revisión 5707/89. Richard Lyman Pitt. 15 de marzo de 1990. 
Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: Magaña Cárdenas, 
Alba Leyva, Azuela Güitrón, Rocha Díaz, López Contreras, Fernández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo 
Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez. 
Ausentes: Carlos de Silva Nava, Atanasio González Martínez y Noé Castañón 
León. Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. Secretario: Víctor Ernesto Maldo-
nado Lara.

Tesis número XLIV/90, fue aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión 
Privada celebrada el miércoles doce de septiembre en curso. Unanimidad 
de diecinueve votos de los señores ministros: Presidente Carlos del Río Rodrí-
guez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Mariano Azuela 
Güitrón, Samuel Alba Leyva, Noé Castañón León, Felipe López Contreras, 
Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Santiago Rodríguez 
Roldán, José Martínez Delgado, Clementina Gil de Lester, Atanasio Gonzá- 
lez Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos Gar-
cía Vázquez, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Díaz Romero y Ulises Schmill  
Ordóñez. Ausentes: Salvador Rocha Díaz y Victoria Adato Green. México, 
Distrito Federal, a veinte de septiembre de mil novecientos noventa.
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, Primera Parte, julio a diciembre de 1990
Tesis P. XLV/90 
Página 30

Extradición. El tratado intErnacional rElativo (4 dE Mayo dE 1978) cElEbrado 
por los Estados unidos dE aMérica y los Estados unidos MExicanos no viola 
El artículo 14 constitucional. 

El tratado internacional de extradición celebrado por los Estados Unidos de 
América y los Estados Unidos Mexicanos no viola el artículo 14 constitucional 
al no establecer un período de pruebas y alegatos dentro del procedimiento 
de extradición de un reo, ya que dicha extradición sólo puede llevarse a 
cabo mediante la aplicación del tratado internacional mencionado, cuyas 
partes son las naciones contratantes. En el curso de tal aplicación, una de 
ellas deberá demostrar la procedencia de la extradición solicitada, y la otra 
la calificará. Consecuentemente, el reo respecto del cual exista solicitud de 
extradición no es parte directa en ese procedimiento, por lo que nada tiene 
que alegar ni probar.

Amparo en revisión 5707/89. Richard Lyman Pitt. 15 de marzo de 1990. 
Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: Magaña Cárdenas, Alba 
Leyva, Azuela Güitrón, Rocha Díaz, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo 
Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez. 
Ausentes: Carlos de Silva Nava, Atanasio González Martínez y Noé Castañón 
León. Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. Secretario: Víctor Ernesto Maldo-
nado Lara.

Tesis número XLV/90, fue aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión 
Privada celebrada el miércoles doce de septiembre en curso. Unanimidad 
de diecinueve votos de los señores ministros: Presidente Carlos del Río 
Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Mariano Azuela  
Güitrón, Samuel Alba Leyva, Noé Castañón León, Felipe López Contreras, Luis 
Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Santiago Rodríguez Rol- 
dán, José Martínez Delgado, Clementina Gil de Lester, Atanasio González 
Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Car- 
los García Vázquez, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Díaz Romero y 
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Green. México, Distrito Federal, a veinte de septiembre de mil novecientos 
noventa.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI
Página 348

Extradición, tratados dE.

Los tratados celebrados con un país extranjero, no pueden desconocer o alte-
rar las garantías y derechos del hombre y del ciudadano, porque tales derechos 
constituyen la razón y el objeto de nuestras instituciones; y obligándose nuestra 
Ley Fundamental a respetarlos, sería contradictorio y absurdo consignar su 
desconocimiento en convenios con potencias extranjeras; de suerte es que, de 
acuerdo con el tratado que se haya celebrado entre México y otro país, pue- 
de concederse la extradición de un reo, si las penas que tenga que sufrir en 
ese país, no son las prohibidas por razón de las garantías individuales que el 
nuestro otorga y que protegen al extranjero. Así es que habiendo discordancia 
entre el tratado y la Constitución, de acuerdo con el artículo 15 del mismo, 
deben aplicarse nuestras leyes, y en primer término, la suprema de ellas, que 
es la Constitución, desde el momento en que ésta al prohibir la celebración 
de tratados, en los que se alteren garantías y derechos establecidos para el 
hombre y el ciudadano, está ordenando el respeto a tales garantías, aun en 
caso de extradición.

Amparo administrativo en revisión 2339/30. Sichel Enrico. 21 de enero de 
1931. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Arturo Cisneros Canto. Relator: 
Salvador Urbina.

n
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Artículo 120

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, XXXVI
Página 429

Leyes federaLes, obLigatoriedad de Las, en Los estados. 

No es exacto que la circunstancia de que las leyes federales no sean publica-
das en los periódicos oficiales de los Estados, en los términos del artículo 
120 de la Constitución Federal, exima a los habitantes de las propias entida-
des federativas de su cumplimiento, porque la obligación creada por el ar-
tículo 120 constitucional se estableció cuando los medios de publicidad eran 
todavía imperfectos, con el fin de facilitar el conocimiento de las leyes fede-
rales por los habitantes del país, y por otra parte, si se estimara lo contrario, se 
dejaría a la voluntad de los gobernadores el cumplimiento de la Constitu-
ción y de las leyes federales, por el sólo hecho de no publicar éstas en su 
territorio y por consecuencia, la desobediencia de dicho precepto funda-
mental sólo puede constituir un motivo de responsabilidad.

Amparo en revisión 832/48. Cooperativa de Autobuses Monterrey-Villa de 
Santiago, El Cercado, S. C. L. y coagraviados. 2 de junio de 1959. Mayoría 
de quince votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXXII
Página 120

Leyes federaLes, para que tengan fuerza obLigatoria en Los estados, no es 
requisito indispensabLe su pubLicación por Los gobernadores.

Si bien es cierto que el artículo 120 constitucional ordena a los gobernado-
res la publicación de las leyes federales, también lo es que esta publicación 
no es requisito indispensable para que la ley federal de que se trate rija en 
los estados de la República ya que una vez que un proyecto de ley pasa por 
el procedimiento de elaboración que contiene el artículo 72 de la Constitu-
ción General de la República queda en estado de ser promulgada, lo cual 
tiene obligación de hacer el ciudadano Presidente de la República, en cumpli-
miento con lo que manda el artículo 89 fracción I de la misma Constitución, 
con lo que la ley federal tiene fuerza obligatoria para todos los habitantes 
del país.

Amparo directo 5481/55. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de ju-
nio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 16 de abril de l957. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan José González Bustamante.

n
 

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVII
Página 1355

Leyes federaLes, faLta de pubLicación de Las, por Los gobernadores de Los 
estados (Ley aduanaL).

El incumplimiento de la obligación que impone el artículo 120 constitucio-
nal a los gobernadores de los Estados, de publicar y hacer cumplir las leyes 
de la Unión, como lo es la falta de publicación de la Ley Aduanal por el gober-
nador del Estado de Tamaulipas, que fue oportunamente promulgada por el 
presidente de la República y publicada en el Diario Oficial, no priva de dicha 
ley su carácter de tal; ni aquella omisión excusa a los particulares de su fiel 
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observancia, porque esa obligación se estableció cuando los medios de pu-
blicidad eran todavía imperfectos, con el fin de facilitar el conocimiento de 
las leyes federales por los habitantes del país y porque su desobediencia sólo 
puede constituir un motivo de responsabilidad.

Amparo penal directo 7441/49. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 
de junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 8 de junio de 
1953. Unanimidad de cinco votos. Relator: José Castro Estrada.

n

Quinta Época
Segunda Sala
SeAmanario Judicial de la A y A GAaceta
Tomo CIII
Página 332

Leyes vigentes, pubLicación de, en Los periódicos oficiaLes de Los estados.

Si bien el artículo 120 constitucional impone a los gobernadores de los Esta-
dos, la obligación de publicar y hacer cumplir las leyes federales, eso no 
quiere decir que tales leyes dejan de regir por su no publicación en una 
entidad federativa, supuesto que no es sanción constitucional, ya que 
sería facultativo para los gobernadores el cumplimiento de la Constitución 
y de las leyes federales, por el solo hecho de no publicar estas en su territo-
rio respectivo.

Amparo administrativo en revisión 8673/47. Mora Rufino A. 13 de enero de 
1950. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Franco Carreño.
Quinta Época:

Tomo LXXXVI, página 1486. Amparo administrativo en revisión 576/45. 
Comex, S. A. 29 de noviembre de 1945. Unanimidad de cuatro votos. Ausen-
te: Nicéforo Guerrero. Relator: Franco Carreño.

Véase: Quinta Época, Tomo XVI, página 706, tesis de rubro “Promulga-
ción de las leyes”.

Nota: En el Tomo LXXXVI, página 1486, esta tesis apareció bajo el rubro: 
“Promulgación de las leyes, cuando no es requisito forzoso Para su 
vigencia.”
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Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XC
Página 2425

decretos, vigencia de Los.

Aun cuando el artículo 120 de la Constitución, impone a los gobiernos de los 
Estados la obligación de publicar y hacer cumplir las leyes federales, la fal-
ta de cumplimiento de esta obligación no trae como consecuencia la invalidez 
del decreto relativo, toda vez que no lo dispone así el precepto constitucio-
nal citado, ni ley otra alguna.

Amparo administrativo en revisión 1340/46. Mora Arturo de la. 5 de diciem-
bre de 1946. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n
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Artículo 121

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, noviembre de 2003 
Tesis XXIII.1o.1 K
Página 962

EmplazamiEnto, El rEalizado fuEra dE la jurisdicción tErritorial dEl Estado dE 
la rEpública quE lo rEaliza, viola la fracción i dEl artículo 121 constitucional.

La fracción I del artículo 121 constitucional establece que las leyes de un 
Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio; es decir, circunscribe el 
ámbito espacial de validez de la legislación al principio de territorialidad 
para su vigencia y su aplicación práctica indica que un Estado de la Federa-
ción no debe realizar actos de soberanía en el territorio de otro Estado de 
la República, pues si lo hace viola una regla fundamental que rige el Pacto 
Federal. Consecuentemente, constituye una violación a la Carta Magna que 
un Estado de la Federación, a través de uno de sus órganos, envíe a sus 
empleados a territorio de otra entidad federada para emplazar a una perso-
na que no está en su territorio, pues invade la jurisdicción de dicho Estado.

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito.

Amparo en revisión 263/2003. Álamos Transportación y Maquinaria, S.A. 
de C.V. 9 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 
Alberto Hernández Segura. Secretario: Juan Ramón Carrillo Reyes.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, julio de 2003
Tesis II.2o.A.30 A
Página 1161

notarios públicos. los artículos dEl rEglamEnto dEl libro quinto dEl códi-
go administrativo dEl Estado dE méxico, quE no rEconocEn valor lEgal a 
los actos protocolizados por fEdatarios quE no pErtEnEzcan a dicha Entidad 
fEdErativa, transgrEdEn El artículo 121 constitucional.

El mencionado precepto constitucional establece que en cada Estado de la 
Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos, registros y pro-
cedimientos judiciales de todos los otros, y que el Congreso de la Unión 
por medio de leyes generales prescribirá la manera de probar dichos actos, 
registros y procedimientos, y el efecto de ellos sujetándose a la base que en 
el mismo se indican. Ahora bien, si del análisis de los artículos 18, 52, frac-
ción XVIII, 56, 67, 70, 71, 72, 81, 100, 101, 107, 109, 115 y 116 del Regla-
mento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, 
se advierte que sólo tendrán validez las protocolizaciones efectuadas por 
notarios públicos del Estado de México respecto de los actos relacionados 
con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarro-
llo urbano de los centros de población de dicha entidad, es evidente que 
tales disposiciones contravienen lo establecido en el artículo 121 de la Ley 
Fundamental, al no reconocerles validez legal a los actos de protocolización 
que se realicen por fedatarios públicos de las demás entidades federativas.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Cir-
cuito.

Amparo en revisión 319/2002. 30 de enero de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Felipe Mata Hernández.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, junio de 2003
Tesis 2a. LXXXIV/2003
Página 302

rEprEsEntación antE autoridadEs fiscalEs. El artículo 19 dEl código fiscal 
dE la fEdEración, quE EstablEcE los rEquisitos para su validEz, no vulnEra ni 
rEstringE la sobEranía y autonomía dE los Estados, ni transgrEdE lo dispuEsto 
por El artículo 121 dE la constitución fEdEral.

De lo dispuesto en el precepto constitucional aludido, se desprende que la 
obligación que prevé, consistente en que en cada Estado de la Federación 
se dará entera fe y crédito de los actos públicos, registros y procedimientos 
judiciales de las demás entidades federativas, se impone únicamente a los 
Estados miembros de la Federación, lo que implica que dichos actos, regis-
tros y procedimientos de un Estado tendrán validez en los otros, siempre y 
cuando se ajusten a las leyes de la entidad en la que se realicen; sin embargo, 
en lo tocante al orden normativo federal no rige ese imperativo constitu-
cional, por lo que no podría estarse a lo regulado en la legislación de cada 
Estado, esto es, cuando se trata de una materia reservada a la Federación, debe 
atenderse al orden normativo federal y aplicarse las reglas, requisitos y 
formalidades previstos en la ley especial respectiva, con independencia de 
la legislación establecida en los Estados en las materias reservadas a éstos, 
que rige en lo concerniente a su régimen interior, aun cuando ambos tipos 
de normatividad coexistan. En consecuencia, el artículo 19 del Código Fiscal de 
la Federación, al establecer los requisitos para que sea válida la representa-
ción de las personas físicas y morales ante las autoridades fiscales, no vul-
nera o restringe la soberanía y autonomía de los Estados, ni transgrede 
lo dispuesto por el referido artículo 121 constitucional, ya que se trata 
de una materia que le corresponde en exclusiva a la Federación, máxime 
que dicho precepto legal no priva de competencia a los Congresos Locales 
para crear su propio orden jurídico, ni incide en su facultad para legislar en 
las materias no reservadas expresamente a la Federación.

Amparo directo en revisión 230/2003. Thedal Internacional, S.A. de C.V. 9 
de mayo de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: Marcia Nava Aguilar.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis I.3o.C.343 C
Página 1241

alimEntos. El convEnio o sEntEncia En quE sE hayan dEcrEtado, sólo puEdEn 
modificarsE al tEnor dE las disposicionEs lEgalEs dE la Entidad fEdErativa quE 
rEguló Esos actos.

De acuerdo con el principio de territorialidad de la ley consagrado en el 
artículo 121, fracción I, de la Constitución Federal, el ámbito de aplicación 
de los códigos sustantivos y adjetivos civiles del Distrito Federal y de todas 
las entidades de la República mexicana, se limita al propio territorio de 
cada entidad política, por lo que sus disposiciones no pueden ser obligato-
rias fuera de ellas, a pesar de que en materia de alimentos revistan cierta 
uniformidad en cuanto a la determinación de los acreedores y deudores ali-
mentarios, a la forma de regular los requisitos que deben satisfacerse para 
que se tengan esos caracteres, a las condiciones conforme a las cuales los 
alimentos deben cuantificarse, ministrarse y asegurarse, al tiempo que dura 
la obligación alimentaria y a la forma en que ésta puede modificarse o aun 
extinguirse. De acuerdo con tales premisas, cuando en aplicación de deter-
minada legislación civil se dicta una sentencia que al concretar y exteriorizar 
la función jurisdiccional decreta una condena al pago de alimentos o aprueba 
un convenio al respecto, sea en un juicio de alimentos, divorcio o cualquier otro 
posible, se crea una situación jurídica concreta a consecuencia de la cual 
puede constreñirse al obligado al cumplimiento de su deber, pero regida no 
sólo conforme a lo ordenado en dicha sentencia por el Juez respectivo, sino 
también a lo convenido por las partes en los consensos correspondientes y, 
necesariamente, a lo dispuesto en la legislación aplicada que dada la varia-
bilidad de las relaciones familiares que la obligación alimentaria genera y 
la permanencia del estado civil que implica que sus efectos se prolonguen 
en el tiempo, impide que las determinaciones dictadas en esa clase de asuntos 
adquieran el carácter de cosa juzgada, y es la que suple, en todo caso, las omisio-
nes en que hayan incurrido las partes o el juzgador, sea respecto a las formas de 
modificación (reducción o aumento) o extinción (cese) del deber de proporcionar 
alimentos. Por consiguiente, debe establecerse que dicha situación jurídica sólo 
puede ser ajustada, modificada o extinguida, en la medida que así lo permita 
la legislación conforme a la cual se creó y en la forma y términos que en su 
caso establezca, pues no habría seguridad jurídica ni para el acreedor ali-
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mentario ni para el deudor alimentista, si se permitiera que las obligaciones 
y derechos alimentarios ya constituidos se modificaran o extinguieran de 
tantas formas como códigos civiles existen en la República mexicana, máxi-
me que una sola relación jurídica no puede regirse al mismo tiempo por dos 
legislaciones locales distintas. Tales consideraciones guardan armonía con 
el indicado principio de territorialidad de la ley y no entrañan ningún des-
acato a la obligación que el referido artículo 121 constitucional establece en 
su párrafo primero, en cuanto a que cada Estado de la Federación otorgue 
entera fe y crédito a los actos públicos, registros y procedimientos judiciales 
de otros, dado que no constituye desconocimiento a los efectos de la sen-
tencia dictada por el Juez que previno, sino, por lo contrario, representa el 
respeto y reconocimiento de esas consecuencias jurídicas derivadas del conte-
nido normativo de una entidad, al determinar que la situación jurídica creada 
a través de esa resolución no puede ser modificada mediante la aplicación 
de una legislación ajena a la que se tuvo en cuenta para su creación y por 
tribunales a los que compete la aplicación de esa legislación diversa, por más 
que se trate de un aspecto socialmente tan relevante como lo es la cuestión 
del cumplimiento de la obligación alimentaria.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 3403/2002. María del Carmen Ramírez Medrano. 4 de 
abril de 2002. Mayoría de votos. Disidente: Neófito López Ramos. Ponente: 
Armando Cortés Galván. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis 1a. XXIV/2001
Página 276

actos y contratos cElEbrados fuEra dEl Estado dE michoacán. El artículo 2o 
dEl código civil para EsE Estado quE prEvé la forma para quE surtan EfEctos 
En Esa Entidad, viola El artículo 121 dE la constitución fEdEral.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al inter-
pretar lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley Fundamental, advirtió que 
se reserva al Congreso de la Unión la facultad de expedir las leyes gene-
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rales que prescriben la manera de probar los actos públicos, registros y 
procedimientos y el efecto de ellos, para unificar el valor o fe y crédito que 
merecen, lo que se traduce en que los Estados miembros de la Federación 
carecen de la facultad de legislar sobre esta materia. En congruencia con lo 
anterior, debe decirse que el artículo 2o del Código Civil para el Estado de 
Michoacán, al establecer que los actos y contratos verificados fuera de ese 
Estado, para producir efectos en el territorio de éste, se regirán por las dis-
posiciones del propio código, viola el precepto constitucional mencionado. 
Ello es así, porque si bien la norma textualmente contiene un aspecto limi-
tativo a su propio territorio, lo cierto es que el mismo precepto se refiere a 
una conducta ajena, es decir, a los requisitos que deben cumplir los actos 
realizados en otra entidad federativa para surtir efectos en Michoacán, por 
lo que sus consecuencias legales no se limitan a su territorio, esto es, aun 
cuando el citado artículo no niega la fe y crédito que se debe dar a los docu-
mentos públicos provenientes de otra entidad federativa, sí los condiciona 
a que cumplan con los requisitos establecidos en el propio código, por lo 
que con tal prevención, el órgano legislativo del mencionado Estado ejercitó 
una facultad reservada al Congreso de la Unión, al legislar en relación con la 
forma de probar los actos y contratos celebrados de otra entidad federativa.

Amparo en revisión 6669/80. Inmobiliaria Sicartsa, S.A. 4 de octubre de 
2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis VI.2o.C.202 C
Página 1766

instrumEntos públicos, lEgalización dE los. El artículo 330 dEl código dE 
procEdimiEntos civilEs para El Estado dE tlaxcala Es inconstitucional, al 
contEnEr una disposición contraria a lo prEcEptuado En El primEr párrafo dEl 
artículo 121 dE la constitución fEdEral.

Al disponer el artículo 330 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tlaxcala, el requisito de legalización de los instrumentos públi-
cos expedidos en otro Estado o en el Distrito Federal, para que surtan efectos 
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jurídicos dentro de su territorio, es contradictorio y se opone a lo estable-
cido en el primer párrafo del artículo 121 constitucional, ya que demanda 
el cumplimiento de un requisito que la propia Carta Magna no lo exige; 
por lo tanto, la codificación adjetiva civil del Estado de Tlaxcala no puede 
contravenir la obligación que la Constitución Federal impone a los Estados 
de dar entera fe y crédito de los actos públicos efectuados por los demás, 
quedando comprendidos dentro de éstos los instrumentos o documen- 
tos públicos, lo que implica la obligación para cada Estado del país de aceptar 
los actos provenientes de las otras entidades federativas, y reconocerles los 
efectos jurídicos correspondientes; por lo que si la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos no lo exige ni mucho menos la ley reglamen-
taria del aludido precepto constitucional, la que a la fecha no existe por no 
haber sido aún expedida por el Congreso de la Unión, es incuestionable que 
el artículo 330 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tlax-
cala es inconstitucional, al contener una disposición contraria a lo precep-
tuado por el primer párrafo del artículo constitucional de referencia.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito.

Amparo directo 270/2000. Jesús Laija Rodríguez. 26 de octubre de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretaria: 
Gloria Margarita Romero Velázquez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Tesis 2a. CXXII/2000
Página 352

haciEnda dEl Estado dE jalisco. El artículo 11, fracción iv, dE la lEy corrEs-
pondiEntE quE EstablEcE El impuEsto sobrE nEgocios jurídicos E instrumEntos 
notarialEs, transgrEdE El principio dE tErritorialidad dE las lEyEs EstatalEs.

La fracción I del artículo 121 de la Constitución General de la República 
establece que las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territo-
rio y, por consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él. De esa forma 
se recoge el principio de territorialidad, conforme al cual las leyes de un 
Estado sólo pueden obligar a quienes realicen actos jurídicos en su terri-
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torio, pero no afectan a quienes los efectúen fuera de él, ahora bien, dicho 
principio aplicado al campo impositivo implica que el poder tributario de 
cada Estado de la Federación debe limitarse a gravar los actos o hechos 
jurídicos que se verifiquen en su territorio, al tenor de su respectivo orden 
jurídico. Por tanto, si en el artículo 11, fracción IV, de la Ley de Hacienda 
del Estado de Jalisco se establece que es objeto del impuesto sobre negocios 
jurídicos e instrumentos notariales, cualquier acto o contrato otorgado fue-
ra del Estado, siempre que deban ser registrados en éste o se designe algún 
lugar de su territorio para el cumplimiento de las obligaciones estipuladas, 
ello transgrede el referido principio constitucional, ya que con esa contribu-
ción no se grava el acto de registro realizado en el territorio del Estado, ni 
el cumplimiento en él de alguna de la obligaciones estipuladas, sino un acto 
jurídico celebrado fuera de éste y del ámbito espacial de validez del respec-
tivo orden jurídico estatal.

Amparo en revisión 1789/99. Operadora de Centros Comerciales Opción, 
S.A. de C.V. 11 de agosto del año 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Juan José Rosales Sánchez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Tesis 2a. CXXV/2000
Página 359

potEstad tributaria local. sE EncuEntra limitada por El artículo 121, frac-
ción i, dE la constitución gEnEral dE la rEpública, En tanto quE El órgano 
lEgislativo dE las EntidadEs fEdErativas no puEdE EstablEcEr contribucionEs 
quE gravEn actos o hEchos jurídicos quE sE vErifiquEn fuEra dE su tErritorio.

La fracción I del artículo 121 de la Constitución General de la Repúbli-
ca establece que las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio 
territorio y, por consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él. De esa 
forma se recoge el principio de territorialidad, conforme al cual las leyes 
de un Estado sólo pueden obligar a quienes realicen actos jurídicos en su 
territorio, pero no afectan a quienes los efectúen fuera de éste, principio 
que aplicado al campo impositivo implica que el poder tributario de cada 
Estado de la Federación, debe limitarse a gravar los actos o hechos jurí-
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dicos que se verifiquen en su territorio, al tenor de su respectivo orden 
jurídico. De esto se sigue que si bien las entidades federativas al establecer 
un impuesto tienen amplia libertad para fijar el hecho imponible y el cri-
terio de vinculación tributaria que dé nacimiento a la obligación corres-
pondiente, al hacerlo deben tener en consideración el límite espacial de 
validez al que constitucionalmente están restringidos, para lo cual deben 
tomar en cuenta que aun cuando algunos de tales hechos permiten la utili-
zación de dos o más criterios de vinculación tributaria, como son el domici-
lio, la ubicación de la fuente de riqueza o el lugar de consumo, el respectivo 
hecho o acto jurídico gravado deberá desarrollarse dentro de su territorio, 
lo que además evita que tributos de diversas entidades federativas gra-
ven simultáneamente dos o más veces la misma manifestación de riqueza.

Amparo en revisión 1789/99. Operadora de Centros Comerciales Opción, 
S.A. de C.V. 11 de agosto del año 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Juan José Rosales Sánchez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, noviembre de 1996
Tesis 2a. C/96
Página 243

rEgimEnEs jurídicos fEdEral y local. su ambito dE validEz.

Los artículos 42 a 48 de la Constitución Federal, establecen las partes que 
integran la Federación y el territorio nacional, conformado éste por territo-
rio continental, territorio insular, mar territorial, plataforma continental y 
zócalos submarinos, de lo que se deriva un carácter de continuidad, no sólo 
geográfico, sino también del ámbito espacial de validez del orden jurídico 
de la Federación. Esta misma noción de continuidad se actualiza con relación 
a las entidades federativas y el Distrito Federal, respecto de los cuales, por 
razón de territorio, consecuentemente, sólo se surte la competencia local en 
términos de lo dispuesto por el artículo 121 constitucional, aspecto que revela 
la importancia que tienen los límites o fronteras, dado que su determinación 
geográfica permite saber dónde comienza y en qué lugar acaba el territorio de 
un Estado federado o del Distrito Federal, para establecer el principio y el 
fin del ámbito espacial de validez de su orden jurídico, lo cual se traduce, a 
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su vez, en aquel espacio en el que el poder público correspondiente podrá 
ejercer sus funciones.

Amparo en revisión 524/96. Patricia Elena Caballero Salazar y otros. 27 de 
septiembre de 1996. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Secretario: Roberto Lara Hernández.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, octubre de 1996
Tesis XXII.25 C
Página 536

EmplazamiEnto por Exhorto En matEria mErcantil. aplicación dE las normas 
dE dErEcho común dEl lugar En quE sE rEaliza.

En el emplazamiento ordenado en un juicio ejecutivo mercantil, mediante 
exhorto, que debe diligenciar un Juez común de diverso Estado al en que se 
substancia el juicio, el Juez exhortado debe observar las normas del derecho 
local de su entidad federativa, ya que no está facultado para ceñir sus actos 
a las disposiciones relativas a otra legislación, de acuerdo con el principio 
de soberanía estatal previsto por la fracción I, del artículo 121, de la Cons-
titución General de la República.

Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito.

Amparo en revisión 396/96. Leonel Manzano Rodríguez. 19 de septiembre 
de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado Gar-
cía. Secretario: Isidro Pedro Alcántara Valdés.

n
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Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVII
Página 1212

lEgalización dE documEntos.

El artículo 121 de la Constitución Federal previene que se dé entera fe y cré-
dito a los actos público, registros y procedimientos judiciales de cada Estado 
de la Federación, sin más limitación que la resultante de las leyes genera-
les que expida el Congreso de la Unión, para obtener la manera de probar 
dichos actos y registros, y como hasta la fecha no se ha expedido esas leyes 
que exijan la previa legalización, no es posible negar a una inscripción hecha 
en el Registro Público de otro Estado, la fe pública que merece, con tanta 
más razón, cuanto que ni la autenticidad ni el contenido del documento, son 
objetados por la parte demandada al contestar la demanda.

Amparo civil directo 4037/37. Guízar Morfín Luis. 4 de agosto de 1938. Una-
nimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, LX
Página 18

artículo 121 constitucional (rEsolucionEs judicialEs pronunciadas por un 
Estado, EfEctos quE producEn En otros Estados). 

Aunque el artículo 121 constitucional, en su párrafo inicial, previene que 
se dará fe y crédito a los actos públicos y procedimientos judiciales de los 
tribunales que pertenecen a una entidad federativa, esta norma se refiere 
sólo a la eficacia probatoria de los referidos documentos, pero no a la obli-
gatoriedad, para las autoridades de una entidad federativa, de lo resuelto 
por los tribunales de otro Estado, tema de que trata la fracción III de ese 
artículo. Verdad es que, según el mismo precepto de la Carta Magna, los 
actos del estado civil que se ajusten a las leyes de una entidad federativa ten-
drán validez en las otras (fracción V), pero esto no significa que tales actos 
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puedan constitucionalmente producirse a consecuencia de un juicio en que 
no se respeten las formalidades esenciales del procedimiento, exigidas por el 
artículo 14 del Código Político.

Amparo en revisión 179/62. Nieves Menéndez S. de Zurdo. 6 de junio de 
1962. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIX
Página 2960

lEyEs localEs, tErritorialidad dE las.

El artículo 121 constitucional, en su fracción I, establece: “Las leyes de 
un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio y por consiguiente 
no podrán ser obligatorias fuera de él”. De conformidad con este artículo, 
deben estimarse que los tribunales de un Estado no están obligados a aplicar 
las leyes de otro, para juzgar de la validez del matrimonio celebrado en este 
último, y están en lo justo al aplicar sus propias leyes.

Amparo civil directo 3147/41. Oliva Villagrana Juan, Sucesión de 9 de febre-
ro de 1944. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Emilio Pardo Aspe, no 
intervino en la votación de este asunto, por las razones que constan en el 
acta del día. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVII
Página 1822

EmplazamiEnto, forma dEl.

El emplazamiento al demandado que no reside dentro de la jurisdicción del 
tribunal que lo hace, debe sujetarse a la ley del lugar en que se encuentre 
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la persona emplazada; de tal manera que si la citación o emplazamiento no 
se sujeta a las reglas establecidas por la legislación del lugar en que reside 
el reo, debe estimarse que éste no ha sido citado legalmente y, por lo mismo, el 
fallo dictado en su contra no debe ejecutarse, de acuerdo con las prevencio-
nes del artículo 121 constitucional, que, en su fracción I, establece que las 
leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio, y no pueden, 
por consiguiente, ser obligatorias fuera de él.

Amparo civil en revisión 1270/35. García de León Paz. 4 de febrero de 1936. 
Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Abenamar Eboli Paniagua no 
intervino en la resolución de este negocio, por las razones que se expresan 
en el acta del día. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLI
Página 3440

lEyEs dE los Estados.

El artículo 121, fracción I, de la Constitución Federal, establece que las leyes 
de un Estado sólo tendrán efectos en su propio territorio y por consiguiente, 
no podrán ser obligatorias fuera de él, pero de ahí no se infiere que porque 
una compañía comercial no tenga su domicilio en un Estado, ni estableci-
miento alguno, no puede estar sometida al régimen de las leyes vigentes 
en el mismo, ni a la jurisdicción de las autoridades fiscales y judiciales, y 
puede sustraerse a la acción de esas leyes, si ejecuta, dentro del territorio 
de la propia entidad algunos actos regidos por las mismas, aunque tales 
actos las ejerciten por mediación de agentes o representantes, sin que sea 
óbice que en el contrato celebrado con éstos, haya usado una redacción 
apropiada para desvirtuar el hecho fundamental de que operaba dentro del 
Estado, por la intermediación del agente o representante.

Amparo administrativo en revisión 999/34. Compañía Mexicana de Petróleo 
“El Águila”, S. A. 21 de agosto de 1934. Unanimidad de cinco votos. Relator: 
Arturo Cisneros Canto.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV
Página 228

lEyEs dE los Estados.

Las leyes de los estados sólo tienen efecto en su propio territorio, y no pue-
den ser obligatorias fuera de él; por tanto, es anticonstitucional que graven 
las ventas verificadas fuera del Estado, aun cuando se refieran a mercancías 
existentes en él.

Tomo XXV, página 2519. Índice Alfabético. Amparo 2023/22. “El Águi-
la”, Compañía Mexicana de Petróleo. 7 de febrero de 1929. Unanimidad de 
cinco votos. Relator: Luis M. Calderón.

Tomo XXV, página 228. Amparo administrativo en revisión 3192/22. “El 
Águila”, S. A. Compañía Mexicana de Petróleo. 19 de enero de 1929. Unani-
midad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época:

Tomo XXIII, página 517, tesis de rubro: “Leyes de los estados.”

Tomo XXIII, página 247, tesis de rubro: “Leyes de los estados.”

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, LVII
Página 28

lEyEs dE los Estados, aplicación dE las.

El artículo 156, fracción IV, segundo párrafo, del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Distrito Federal y Territorios, sólo puede regir dentro 
de la circunscripción del Distrito Federal y Territorios, pero no para otras 
entidades federativas, porque el artículo 121 constitucional establece en su 
fracción I que las leyes de los Estados sólo tienen efecto dentro de su terri-
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torio y por tanto siendo la función jurisdiccional la de aplicar las leyes al 
caso concreto, no podrán los Jueces de un Estado por aplicación de las le- 
yes de éste, obligar al ciudadano de otro a comparecer ante él a litigar, pues 
además se opone también lo dispuesto por la fracción III, párrafo segundo, 
del artículo 121 constitucional citado.

Competencia 104/61. Suscitada entre el Juez Segundo del Ramo Civil de la 
Ciudad de León, Guanajuato y el Juez Décimo Séptimo Civil de la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 6 de marzo de 1962. Unanimidad de diecisiete 
votos. Ponente: Gabriel García Rojas.

n
Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 217-228 Primera Parte
Página 13

artículo 121 constitucional. no EstablEcE basEs para la división dE podErEs 
tributarios EntrE la fEdEración y los Estados. 

El artículo 121 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
es el cimiento establecido por el federalismo para que pueda aplicarse de 
manera ordenada y armónica el derecho de un Estado de la Federación en 
otro y constituye también el ligamento de los diversos ordenamientos jurídicos 
estatales. Sin los principios que sienta, los Estados no tendrían la obligación 
de reconocer como válidas las leyes de los otros miembros de la Federación. 
Específicamente, la fracción II de dicho precepto, al asentar que “los bienes 
muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su ubicación”, estable-
ce la base de que en todos los Estados miembros se dará entera fe y crédito 
a los actos públicos, registros y procedimientos judiciales que referidos a 
dichos bienes provengan del Estado donde se hallan, teniendo plenos efectos 
si están conformes con el ordenamiento jurídico de dicho estado. Conse-
cuentemente, el artículo 121, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es ajeno a la formulación de reglas de división 
de poderes en materia tributaria, y sólo establece bases o principios para 
prevenir posibles diferencias entre los Estados, mas no entre la Federación 
y uno de sus miembros.

Amparo en revisión 1559/83. Ana María Mantilla Caballero. 23 de junio 
de 1987. Mayoría de dieciocho votos. Disidente: Ulises Schmill Ordóñez. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis Rodríguez Santillán.
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CII
Página 321

Expropiación, compEtEncia En caso dE.

El reparto de las jurisdicciones se hace en nuestro sistema constitucional, 
según el principio consignado en el artículo 124, conforme al cual, las 
facultades que no están expresamente concedidas por la Constitución a 
los funcionarios federales, se entienden reservados a los Estados, y la misma 
Constitución, en su artículo 121, fracción II, dice que los bienes muebles e 
inmuebles se rigen por la ley del lugar de su ubicación; pero no basta esto 
solo para estimar que el estatuto real es el determinante de la jurisdicción, 
pues hay que atender también a la naturaleza y destino de los bienes, ya que 
en consideración a ellos, la Constitución sujeta a la jurisdicción federal a 
determinados bienes, como el petróleo, los minerales, las aguas territoriales 
y las de los lagos interiores y de los ríos, sus cauces y riberas, los templos, 
casas curales, fuertes y cuarteles, etc. Además, cuando no se trate de bienes 
sustraídos de la jurisdicción local, tendrá que considerarse en el caso de 
expropiación, si la finalidad que pretende realizarse con la ocupación de la 
propiedad privada, corresponde constitucionalmente a la Federación o a los 
Estados.

Amparo administrativo en revisión 1371/48. Compañía Telefónica y Tele-
gráfica Mexicana. 13 de octubre de 1949. Mayoría de tres votos. Disidentes: 
Alfonso Francisco Ramírez y Franco Carreño. Ponente: Nicéforo Guerrero.

n
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Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, CXXXII
Página 90

arrEndamiEnto dE inmuEblEs. constitucionalidad dEl artículo 24 dE la lEy 
dEl impuEsto sobrE la, rEformado por dEcrEto dE 30 dE diciEmbrE dE 1955. no 
invadE facultadEs Exclusivas dE los Estados, En contravEnción dE los artícu-
los 73 y 121 constitucionalEs.

El gravamen decretado por dicho precepto no recae sobre la propiedad 
inmobiliaria, sino exclusivamente sobre los productos de los bienes inmue-
bles arrendados, en cuanto provienen de la actividad mercantil del arren-
dador, de conformidad con las facultades que confiere al Congreso de la 
Unión el artículo 73 constitucional en sus fracciones VII y X, para imponer 
las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto y para legislar en 
materia de comercio. Es inexacto que el artículo 121 constitucional regla-
mente facultades tributarias de la Federación o de los Estados, puesto que 
su materia se contrae, en cuanto a los bienes inmuebles, a que su régimen 
de propiedad será el que establezcan las leyes del lugar de su ubicación. No 
puede invocarse la fracción XXIX del artículo 73 constitucional, interpreta-
da a contrario sensu, para demostrar que el Congreso de la Unión carece de 
facultades para decretar contribuciones sobre inmuebles, porque el grava-
men de que se trata no afecta la propiedad raíz como tal, sino los productos 
de su arrendamiento, con fundamento en las precitadas fracciones del refe-
rido artículo 73 de la Carta Fundamental.

Amparo en revisión 2509/58. Javier G. de Quevedo y Castaños y coagravia-
dos. 27 de febrero de 1968. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Jorge 
Iñárritu.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen XCII, página 12. Amparo en revisión 5384/56. Inmobiliaria Geme, 
S. A. y coagraviados. (Acumulados). 9 de febrero de 1965. Unanimidad de 
diecinueve votos. Ponente: José Rivera Campos.

Nota: Esta tesis también se encuentra como relacionada con la jurispruden-
cia 2, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Primera 
Parte, página 13.
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Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVIII
Página 684

EjEcución dE sEntEncias fuEra dEl lugar dE su pronunciamiEnto.

La prohibición constitucional contenida en el artículo 121 constitucional, 
fracción III, debe entenderse que sólo se contrae a la ejecución de aquellas 
resoluciones en las que el condenado no se hubiese sometido expresamen-
te o por razón de domicilio, a la justicia que las pronunció. Las autoridades 
de una Entidad pueden negarse a realizar todos aquellos actos que en vía de 
ejecución les fueren solicitados por el juez de otro Estado, que hubiese 
dictado una sentencia en las condiciones antes indicadas; pero no podrán 
negar eficacia jurídica a dichas resoluciones, porque ellas tienen a su favor 
la presunción de ser válidas mientras el órgano competente no las haya 
declarado nulas.

Amparo civil directo 1752/53. Ruiz de Cuenca Mercedes. 26 de noviembre 
de 1953. Mayoría de tres votos. Ausente: Gabriel García Rojas. Disidente: 
Rafael Rojina Villegas (Relator). El Ministro Gabriel García Rojas no inter-
vino por las razones que constan en el acta del día.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVIII
Página 937

divorcio, acción dE.

Si bien la acción de divorcio es de estado civil, la Suprema Corte de Justicia 
ha sostenido que dicha acción es asimilable a la acción personal, por lo que 
debe quedar comprendida en la fracción III del artículo 121 constitucional, 
que contempla juicios y sentencias dictadas sobre derechos personales, y no 
en la fracción IV de dicho artículo, que se refiere simplemente a actos del 
estado civil, matrimonio, tutela, divorcio, etcétera, que se demuestran por 
medio de las actas respectivas.
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Amparo civil directo 2336/43. Ramírez Illescas Margarita. 15 de julio de 
1953. Mayoría de tres votos. Disidentes: Rafael Rojina Villegas y Roque 
Estrada (Ponente).

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, XCII
Página 30

compEtEncia por sumisión. arrEndamiEnto.

Si al celebrarse un contrato de arrendamiento de un predio ubicado en cier-
ta ciudad, hubo sumisión de los otorgantes a los tribunales de distinta ciu-
dad y se precisó que el arrendatario pagaría la renta en esta última, debe 
estimarse que es competente para conocer del juicio el Juez de esta pobla-
ción, ya que la sumisión del demandado a la jurisdicción de esos tribunales, 
no implica una renuncia prohibida por la ley o violatoria del artículo 121 
constitucional, puesto que dicho precepto establece, en su fracción III, que 
las sentencias pronunciadas por los tribunales de un Estado sobre derechos 
reales a bienes inmuebles ubicados en otro Estado, sólo tendrán fuerza eje-
cutoria en éste cuando así lo dispongan sus propias leyes, y que las sentencias 
sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otro Estado cuando la 
persona condenada se haya sometido expresamente, o por razón de domici-
lio, a la justicia que las pronunció. En tales condiciones, si el demandado se 
sometió expresamente a la jurisdicción de los tribunales de una ciudad, 
la sentencia que éstos dicten en el juicio podrá constitucionalmente ejecu-
tarse en el Estado donde está ubicado el inmueble, sin que, por lo demás, 
se de extraterritorialidad a una ley local, si ambos códigos tienen la misma 
disposición respecto del punto controvertido.

Competencia civil 75/63. Suscitada entre el Juez Decimotercero de lo Civil 
de la Ciudad de México y el Juez de Primera Instancia de lo Civil del Pri-
mer Distrito Judicial de Campeche. 16 de febrero de 1965. Unanimidad de 
diecisiete votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa. Secretario: Guillermo 
Guzmán Orozco.

n
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, LX
Página 85

notificacionEs pErsonalEs.

Las leyes procesales admiten que, en determinados casos, se emplace al 
demandado por edictos, y que el juicio se siga en rebeldía, pero con arreglo 
al artículo 121, fracción III, segundo párrafo, de la Constitución General de 
la República y a la jurisprudencia de la Suprema Corte, no debe ejecutarse, 
fuera de la entidad federativa en que se pronunció, una sentencia emitida 
sin haberse emplazado personalmente a una de las partes, y sin que ésta se 
hubiera sometido expresamente (o debiera someterse por razón de su domi-
cilio) al tribunal que la pronunció.

Amparo en revisión 179/62. Nieves Menéndez S. de Zurdo. 6 de junio de 
1962. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCIII
Página 673

domicilio dEl dEmandado. compEtEncia.

Según la fracción III del artículo 121 constitucional, las sentencias sobre 
derechos personales solo serán ejecutadas en otro estado, cuando la perso-
na condenada se haya sometido expresamente o por razón de domicilio, a 
la justicia que las pronunció y siempre que haya sido citada personalmente 
para ocurrir al juicio; de modo que la sentencia que dictara el juez del lugar 
donde estuvo el demandado accidentalmente, cuando contrajo matrimonio, 
no tendría ninguna validez respecto de este, si no se ha sometido a la juris-
dicción de dicho juez, pues no se le puede obligar a comparecer ante el, por 
razón del domicilio.

Competencia suscitada entre los jueces Segundo de lo Civil de Puebla, Pue-
bla y de Primera Instancia de Piedras Negras, Coahuila 129/46. 15 de julio 
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de 1947. Mayoría de once votos. Disidentes: Roque Estrada, Armando Z. 
Ostos, Luis Chico Goerne, Mariano Ramírez Vázquez y Antonio Islas Bravo. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época

Tercera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo LXVII

Página 1114

EmplazamiEnto.

El artículo 108 de la ley reglamentaria del amparo, en su fracción I, con-
sidera procedente el juicio constitucional, cuando no se cita al quejoso al 
juicio, o se le cita en forma distinta a la prevenida por la ley, la citación para 
ocurrir al juicio, constituye un elemento fundamental en el procedimiento, 
que la misma Constitución ha tenido en cuenta para establecer, en la frac-
ción III del artículo 121 constitucional, que una sentencia sobre derechos 
personales, dictada en un Estado, en el que la parte demandada no haya 
sido citada personalmente para ocurrir al juicio, no deberá ser ejecutada en 
otro Estado, se ven pues, por esto, el alcance y la importancia que la Cons-
titución atribuye a la citación al juicio; por lo mismo, si una persona no es 
emplazada legalmente, no debe ser motivo de sobreseimiento en el amparo 
que por ello pida, la falta de interposición de recursos ordinarios, contra la 
sentencia dictada en el juicio para el cual no ha sido emplazada.

Amparo civil en revisión 6083/40. Neve Carlos D. 8 de febrero de 1941. Una-
nimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Quinta Época:

Tomo LXIII, página 1865. Amparo civil en revisión 2667/39. Ramírez de 
Márquez Ernestina. 17 de febrero de 1940. Unanimidad de cuatro votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

Tomo LXII, página 1611. Amparo civil en revisión 3816/39. Tapia de Ortiz 
María. 30 de octubre de 1939. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sabino M. 
Olea. La publicación no menciona el nombre del ponente.
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Tomo XXIX, página 1267. Amparo civil en revisión 3166/29. Muñoz de 
Rodríguez Enriqueta. 29 de julio de 1930. Unanimidad de cuatro votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

Véanse: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época:

Tomo LIII, página 2708, tesis de rubro: “Emplazamiento.”

Tomo XLVI, página 4316, tesis de rubro: “Emplazamiento defectuoso, 
amparo contra el.”

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVII
Página 1729

lEyEs dE los Estados, tErritorialidad dE las.

La notificación que se hace por medio de un edicto en el Periódico Oficial 
de un Estado, presume, a no dudarlo, que se trata de personas sometidas a la 
jurisdicción del mismo, o que son vecinos de él; ya que sólo los sometidos a  
su jurisdicción son los obligados a leer ese periódico, a imponerse de las 
disposiciones que contenga y, por ello, la notificación que se hace por ese 
medio, a persona que no habita en el territorio del Estado, ni está sometida 
a su jurisdicción, no puede, en manera alguna, ser eficaz ni tener los carac-
teres propios de toda notificación, no pudiendo, por tanto, ligar a un proce-
dimiento judicial a la persona a quien se le hace. Varios autores de derecho 
internacional privado, al tratar de la esfera de aplicación de las leyes, se 
refieren, en primer lugar, a lo que se llama “ámbito de la ley”, que compren-
de el conflicto internacional, por la coexistencia de diversas soberanías, y el 
conflicto interregional, por la existencia de diversas legislaciones, como es  
el caso en nuestro país. Ambos conflictos se rigen, a falta de leyes expresas, 
por los principios de ese derecho, entre los cuales se encuentra aceptado por 
la jurisprudencia, el que enuncia Fiore en la forma siguiente: “las leyes de 
un Estado no pueden aplicarse sino a los súbditos para los que se hicieron 
especialmente”; y si la ley procesal civil de un Estado de la República Mexi-
cana rige la notificación de la demanda, es una ley de orden público, que 
no puede tener aplicación sino para los habitantes del Estado para el cual 
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se dictó, que es con los que establece la relación de “vasallaje”, dejando de 
tener aplicación cuando se trata de normar relaciones jurídicas con indivi-
duos de un Estado diferente. La ley que quebranta los principios de orden 
público de otro Estado, nunca puede tener aplicación fuera del territorio 
sujeto a la soberanía que la dicta; y las leyes de procedimientos judiciales 
que, por su naturaleza especial afectan la responsabilidad moral del Esta-
do “uti universitates”, son de derecho público, obligando solamente a los 
habitantes del mismo Estado, mas sin poder afectar a personas domicilia- 
das en otras jurisdicciones. En tal virtud, si la notificación por medio de 
edictos publicados en el Periódico Oficial de un Estado, es bastante para los 
vecinos de ese mismo Estado, no puede serlo, en manera alguna, para los ha- 
bitantes de otro Estado. Estos principios son los que indujeron al constituyen-
te a determinar, en el último párrafo del artículo 121 de la Carta Fundamental 
de la República, que: “las sentencias sobre derechos personales, sólo serán 
ejecutadas en otro Estado, cuando la persona condenada se haya sometido 
expresamente, por razón de domicilio, a la justicia que las pronunció, y siem-
pre que haya sido citada personalmente al juicio”; disposición que indica, de  
una manera clara, que nuestra Constitución tuvo en cuenta la extraterri-
torialidad; pues de no tomarla en consideración, las personas serían per-
judicadas sin ser oídas y vencidas en juicio, en los términos del artículo 14 
constitucional, viéndose privadas de defensa.

Amparo civil directo 3737/31. Castellanos Ignacio E. y coagraviado. 23 de 
marzo de 1933. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXII
Página 3894

capitulacionEs matrimonialEs, lEyEs quE las rigEn.

Conforme al artículo 121 constitucional, los actos jurídicos deben regirse 
por la ley del lugar donde pasan y producen efectos en los demás Esta-
dos; por tanto, el pacto sobre capitulaciones matrimoniales, celebrado en 
un Estado, conforme a las leyes de éste, debe ser reconocido con pleno valor 
en los demás.
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Amparo civil directo 3471/41. Lizaur Lucas, Sr. 13 de mayo de 1942. Una-
nimidad de cuatro votos. El Ministro Emilio Pardo Aspe no intervino en la 
votación de este asunto por las razones que constan en el acta del día. Rela-
tor: Hilario Medina. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Cuarta 
Parte, Tercera Sala, página 783, segunda tesis relacionada con la jurispru-
dencia 277, de rubro: “Sociedad conyugal.”

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XL
Página 3454

adopción.

La fracción IV del artículo 121 constitucional, estatuye que los actos del 
estado civil, ajustados a las leyes de una de las entidades federativas, ten-
drán valor en las demás, aun cuando hubiere disposiciones en contrario en 
las leyes locales, puesto que no pueden prevalecer contra la Constitución 
Federal: de modo que si se lleva a cabo la adopción de un individuo, confor-
me a las leyes de un Estado, dicha adopción produce sus efectos jurídicos en 
los demás Estados, sin que pueda decirse que se pretende hacer obligatoria 
en ellos, la ley de aquél en donde la adopción se verificó, dándole efectos 
extraterritoriales, sino que solamente se deducen de dicha adopción, los de- 
rechos inherentes a un acto de estado civil, verificado conforme a la ley; 
tanto más, si dicho acto, aunque no aparezca reglamentado en otro Estado, 
tampoco aparece prohibido expresamente.

Amparo administrativo en revisión 2821/33. García Gelasio y coagraviada. 
16 de abril de 1934. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Arturo Cisneros 
Canto.

n
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, III
Página 213

títulos profEsionalEs ExpEdidos por los gobiErnos dE los Estados, validEz 
dE los.

Con la expedición de su título profesional por el gobernador de un Estado, 
de acuerdo con las leyes respectivas, vigentes en la época, el quejoso adqui-
rió, entre otros, el derecho a ejercer su profesión y a que dicho título sea 
respetado en los demás Estados, como lo manda la fracción V del artículo 
121 de la Constitución Federal; y si la aplicación de una ley es retroactiva 
cuando se hace obrar sobre el pasado, lesionando derechos adquiridos bajo 
el amparo de leyes anteriores, es de concluirse que la responsable aplicó 
retroactivamente, en perjuicio del promovente, los artículos 12, 13, 14 y 
9o., transitorio, de la Ley de Profesiones, al pretender que para que pueda 
registrarse su título debe demostrar que sustentó determinados exámenes, y 
que en el tiempo de su expedición ya existía la facultad correspondiente en 
el Estado, etcétera.

Amparo en revisión 1612/57. Andrés Loreto Jiménez. 19 de septiembre de 
1957. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXIV
Página 76

profEsionEs, lEy dE. abogados (lEgislación dE michoacán).

Los artículos 1o., 3o., 8o., y 19 de la Ley Reglamentaria del Ejercicio Pro-
fesional, no pueden conceptuarse como violatorios del artículo 4o. consti-
tucional ni de la fracción V del 121, porque no impiden el ejercicio de la 
profesión de licenciado en derecho, sino que condicionan ese ejercicio y lo 
reglamentan, mediante el establecimiento de un control de autenticidad de 
los títulos, para salvaguardar el interés social. Tampoco pretende la mencio-
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nada ley desconocer los títulos legalmente expedidos en otras entidades de 
la República, sino solamente que los interesados los sujeten a su registro.

Amparo civil en revisión 4804/54. García de Alba Rafael. 11 de abril de 
1955. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Hilario Medina. Relator: José 
Castro Estrada.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIII
Página 5784

títulos profEsionalEs.

Si de conformidad con el artículo 121 de la Constitución General de la Repú-
blica, los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un Estado, 
con su sujeción a sus leyes, deben ser respetados en los otro Estados de la 
Federación, ya que deben darse entre sí, entera fe y crédito respecto de sus 
actos públicos, registros y procedimientos judiciales, es lógico que la presen-
tación de un título profesional, expedido por las autoridades de cualquiera 
de ellos, debe considerarse como prueba de que el interesado ha adquiri- 
do derechos para el ejercicio de su profesión, mientras no se demuestre que 
por la expedición del documento, se violaron las leyes aplicables al caso, pues 
el título profesional es el comprobante en que se resume la justificación de que 
se han sustentado, con aprobación suficiente, los exámenes periciales que las  
leyes de instrucción pública requieren , para llegar al grado de profesionis-
tas; y en esta virtud, para destruir o dejar de admitir la validez legal de un 
documento de esta clase, se requiere la comprobación de haber sido viola-
das las leyes del estatuto.

Amparo administrativo en revisión 4958/42. Leaño y Álvarez del Castillo Anto- 
nio y coagraviado. 7 de septiembre de 1942. Unanimidad de cuatro votos. El 
Ministro Manuel Bartlett Bautista no votó por las razones que constan en  
el acta del día. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXI
Página 6550

títulos profEsionalEs, validEz dE los.

Si bien el artículo 121 constitucional, en su fracción V, establece que los 
títulos profesionales expedidos por las autoridades de un Estado, serán respe-
tados en los otros, para que exista ese respeto, es condición, sine qua non; que 
dichos documentos se hayan expedido previa comprobación de haber llenado 
sus titulares, los requisitos fijados por las leyes de instrucción locales, lo que 
quiere decir que a pesar de la presentación de un título, si se demuestra que no 
se hicieron los estudios relativos, la autoridad administrativa facultada para 
ello, no puede ordenar el registro de ese título.

Amparo administrativo en revisión 2884/38. Frías Eduardo. 4 de marzo 
de 1941. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Manuel Bartlett Bautista. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIX
Página 2594

dEntistas, los diplomas profEsionalEs dE los, ExpEdidos En los Estados, tiEnEn 
validEz fuEra dE los mismos.

Si el gobierno del Estado de Veracruz expide un diploma de cirujano dentis-
ta, para ejercer esa profesión en dicho Estado, el departamento de salubri-
dad publica, no debe negarle el registro del mismo, alegando que no es título 
sino diploma, ya que no hay razón alguna para hacer una distinción entre 
diploma y título; tampoco existe base fundada para que le niegue dicho 
registro, sólo porque se diga que el mencionado diploma se ha expedido para 
ejercer la profesión únicamente en aquel Estado, pues eso ocurre con todos 
los títulos profesionales, puesto que aunque no se diga en forma expresa, 
sólo se expiden para autorizar el ejercicio de la profesión en el territorio 
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que está bajo la jurisdicción de las autoridades que expiden dicho título, 
porque malamente podrían autorizar el ejercicio de la profesión fuera de 
los límites de su competencia; precisamente teniendo en cuenta esa circuns-
tancia se ha motivado la disposición del artículo 121 constitucional, es decir, 
obligar a que las autoridades de cada Estado les den validez a los títulos 
expedidos en las otras entidades federativas.

Amparo administrativo en revisión 8843/40. Beltrán Romo Francisco C. 
18 de agosto de 1941. Mayoría de tres votos. Disidente: Alfonso Francisco 
Ramírez. Excusa: Manuel Bartlett Bautista. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXVII
Página 3935

títulos profEsionalEs, validEz dE los ExpEdidos por la univErsidad autónoma 
dE méxico.

De acuerdo con la fracción V del artículo 121 constitucional, los títulos pro-
fesionales expedidos por las autoridades de un Estado, serán respetados por 
otros, siempre que lo hayan sido con sujeción a sus leyes. Los expedidos 
por la institución dicha, además de que no son títulos expedidos por auto-
ridades de algún Estado, son títulos expedidos por un establecimiento que 
queda comprendido dentro de lo marcado por la fracción XXV del artículo 
73 constitucional, por lo que surten efectos en toda la República; así es que 
el poseedor de un título expedido por la mencionada institución, no está obli-
gado, a comprobar o a demostrar ante la autoridad de quien solicite su regis-
tro, que hizo todos los estudios preparatorios y profesionales, necesarios para 
que ese título pudiera ser legalmente emitido, de acuerdo con las leyes de ins-
trucción que rijan en la entidad en que se solicite dicho registro, porque como 
ya se dijo, los títulos de referencia surten efectos en toda la República. Ahora 
bien, exigir que el portador de un título compruebe la legalidad del mismo, 
no sólo con la exhibición del propio título, sino con otros elementos probato-
rios que demuestren que el profesionista cursó las materias necesarias para 
obtenerlo, es admitir el absurdo de suponer que los certificados con que 
pudiera acreditar que hizo esos estudios, o alguna información testimonial 
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que pudiera ofrecer con el mismo fin, merecen mayor fe que el título mismo 
en el que se asienta, de una manera expresa, que tales estudios, necesarios 
para obtener ese título, fueron hechos; semejante exigencia vendría a des-
truir uno de los medios más auténticos de probar, como es el constituido con 
las certificaciones que contiene un título profesional, hechas por los funcio-
narios capacitados para expedirlos; tratar de demostrar la veracidad de un 
título, mediante otros certificados, es tratar de comprobar la legitimidad 
de un certificado con otro certificado que no reúne ningún otro elemento 
para que pudiere considerarse con mayor valor probatorio, y menos con 
alguna información testimonial, a la que a ninguna legislación se concede 
mayor eficacia probatoria que la que pueda tener un documento público. 
Por tanto, si en un título profesional se asienta que el profesionista cumplió 
con todos los requisitos necesarios por haber hecho los estudios que exige la 
ley y haber sido aprobado en el examen profesional, sin duda alguna que se 
trata de un título expedido conforme a las leyes aplicables al caso, que debe 
hacer fe en toda la República.

Amparo administrativo en revisión 3595/40. Gómez Zenón. 9 de octubre de 
1940. Mayoría de cuatro votos. Disidente y relator: José María Truchuelo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIII
Página 1657

títulos profEsionalEs, EfEctos dEl rEgistro dE los.

El registro de un título profesional, expedido por un colegio particular, en la 
Dirección General de Educación de un Estado, no produce el efecto de que 
se le deba considerar como expedido por el Estado mismo, y acreedor, por 
ende, al respeto que impone a todas las autoridades de los demás Estados, 
la fracción V del artículo 121 constitucional; sin que valga, para sostener lo 
contrario, la razón de que lo estudios impartidos por ese colegio, son idénti-
cos a los de las escuelas oficiales del Estado.

Amparo administrativo en revisión 2245/39. Ramos R. Francisca. 13 de febre-
ro de 1940. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Rodolfo Asiáin. Relator: 
Agustín Gómez Campos.
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXII
Página 1888

univErsidad nacional autónoma dE méxico, validEz dE los títulos profEsio-
nalEs ExpEdidos por la.

Es completamente inexacta la apreciación de que la Universidad Nacional 
Autónoma de México es un instituto privado, cuyas facultades están abso-
lutamente desvinculadas de todo reconocimiento legal u oficial, pues dicha 
universidad es una institución que, aunque autónoma, quedó legalmente reco-
nocida por la ley expedida por el Congreso de la Unión, en diecinueve de 
octubre de mil novecientos treinta y tres, la que, en su artículo 1o., considera a 
la repetida institución como una corporación dotada de plena capacidad jurí-
dica que persigue como finalidad impartir educación superior para formar 
profesionistas. Además, es indiscutible que los títulos expedidos por la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México surten efectos y deben ser recono-
cidos en toda la República, conforme a la prescripción constitucional de la 
fracción XXV, reformada, del artículo 73 de la Carta Magna del país.

Amparo administrativo en revisión 4773/39. González Arce Alberto. 7 de 
noviembre de 1939. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Agustín Gómez 
Campos. Relator: José María Truchuelo.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LX
Página 1845

títulos profEsionalEs, rEspEto quE mErEcEn los.

El último párrafo del artículo 4o constitucional establece que la ley determi-
nará en cada Estado, cuáles son las profesiones que necesitan título para su 
ejercicio, las condiciones que deben llenarse para obtenerlo y las autorida-
des que han de expedirlo; y ese precepto constitucional debe entenderse en 
armonía con lo preceptuado por el artículo 121, que ordena a cada Estado 
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dar entera fe y crédito a los actos públicos, registros y procedimientos judi-
ciales de los otros; mencionando la fracción V los títulos profesionales expe-
didos por las autoridades de un Estado, los cuales deben ser respetados por 
los demás; llegándose a la conclusión de que el texto del artículo 4o, se con-
trae a la facultad que las Entidades tienen constitucionalmente para legislar 
sobre las profesiones que necesitan título para su ejercicio, condiciones que 
deban llenarse para su obtención y autoridades que deban expedirlo, que en 
modo alguno se contrapone a la obligación que la Ley Fundamental impone 
a los Estados en el segundo de los preceptos a estudio, de dar entera fe y 
crédito a los títulos que conforme a sus leyes expidan las otras entidades; su 
presentación debe considerarse como prueba de que el interesado ha adqui-
rido derechos para el ejercicio de su profesión, mientras no se demuestre 
que para expedir el documento, se violaron las leyes aplicables al caso.

Amparo penal en revisión 1702/39. Magaña Leopoldo. 15 de junio de 1939. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jesús Garza Cabello. La publicación 
no menciona el nombre del ponente. 

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVIII
Página 1920

títulos propfEsionalEs ExpEdidos por los Estados, rEconocimiEnto dE los, por 
la fEdEración.

No puede decirse que la Federación no está obligada a respetar los títu-
los profesionales expedidos por los Estados, porque no se refiere a ella el 
artículo 121, fracción V, de la constitución pues la interpretación literal 
de dicha fracción es inaceptable, ya que aunque se refiere únicamente a 
los Estados de la Federación, no hay razón alguna para que ésta no respete las 
facultades de aquéllas porque tal cosa sería contraria al régimen federal que 
establece el artículo 40 de la constitución, y opuesto a la libertad de trabajo 
y de profesiones que consagra el artículo 4o de la Constitución, ya que el 
respeto debido a los títulos profesionales, no es sino una consecuencia de 
aquella libertad, que por ser garantía individual, es limitación impuesta a 
todos los poderes.
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Amparo administrativo en revisión 5944/38. Sánchez Loychate Julio. 15 
de noviembre de 1938. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Agustín Gómez 
Campos. Relator: Agustín Gómez Campos.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVI
Página 939

títulos profEsionalEs, validEz dE los.

El título expedido por un colegio particular, y suscrito no solamente por 
los directores del mismo, sino también por el gobernador, por el secretario 
de Gobierno, por el director de Educación Pública y por el secretario de 
Educación de un Estado, debe ser considerado como expedido por las auto-
ridades del mismo, ya que sin este efecto legal, no tendría razón el que tal 
documento hubiese sido autorizado por las autoridades de dicha entidad, y 
si el mencionado título fue expedido con sujeción a la ley del Estado que lo 
expidió, reúne los requisitos del artículo 121 de la Constitución y su desco-
nocimiento en otro Estado, es violatorio de garantías.

Amparo administrativo en revisión 206/38. García C. Amparo B. 29 de abril 
de 1938. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alonso Aznar Mendoza. 
Relator: José María Truchuelo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LV
Página 149

títulos profEsionalEs, rEgistro dE.

El hecho de obtener un título profesional, no implica el derecho para que 
ese título sea registrado en otro Estado, si no se cumplió con las ritualidades 
que la ley señala para obtenerlo, ya que el registro constituye una situación 
jurídica distinta e independiente del título mismo.
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Amparo administrativo en revisión 6985/35. González Alberto R. 8 de enero 
de 1938. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Alonso Aznar Mendoza.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIII
Página 3934

títulos profEsionalEs, rEgistro dE los.

Del contexto del artículo 121 de la Constitución, se desprende necesariamen-
te, que para que un título profesional expedido por un Estado, sea respetado 
en otro, se necesita que ese haya sido expedido con sujeción a las leyes del 
Estado que lo dio; de donde resulta que las autoridades de aquél en don-
de se solicita el registro, están capacitadas para averiguar si el interesado 
cumplió con las leyes relativas a la enseñanza de la Entidad que le expidió 
el título. Cierto es que los actos públicos de un Estado merecen fe y crédito 
en los otros, pero tratándose de títulos profesionales, debe entenderse que la 
fracción V del artículo 121 constitucional, establece una limitación al exigir 
que los títulos se hayan sujetado a las leyes, que no pueden ser otras que las 
de educación, siendo lógico suponer que quien está capacitado para cercio-
rarse de que se cumplió con las leyes de referencia, es el Estado en donde 
se pretende registrar el título, ya que el registro parará en su perjuicio. De 
otra manera resultaría que con la sola afirmación de un gobernante, de que 
un título fue expedido de acuerdo con la ley, todos los Estados quedarían 
obligados a reconocer la validez de aquél, aun cuando la ley invocada no 
exija el estudio de las materias indispensables para obtener una profesión, 
o la autoridad expedidora del título, erróneamente estime que el interesado 
cumplió con los requisitos legales. Es evidente que un Estado, en uso de su 
soberanía, puede exigir que se le demuestre por quien solicita el registro de 
un título, que cumplió con las leyes de educación del Estado en que lo obtu-
vo, obrando así de acuerdo con el espíritu de la fracción V del artículo 121 
constitucional.

Amparo administrativo en revisión 1643/37. Bermúdez Salvador. 21 de julio 
de 1937. Mayoría de tres votos. Disidentes: En lo que se refiere al Supremo 
Tribunal Superior de Justicia de Michoacán, Jesús Garza Cabello y Alonso 
Aznar Mendoza; en lo referente a la Universidad de San Nicolás de Hidalgo, 
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Agustín Aguirre Garza y Jesús Garza Cabello. La publicación no menciona 
el nombre del ponente. Engrose: José M. Truchuelo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LII
Página 1776

títulos profEsionalEs, validEz dE los.

Conforme al artículo 121, fracción IV, de la Constitución, no basta que un 
Estado haya expedido un título profesional, para que las otras entidades 
federativas se vean en la necesidad de respetarlo, sino que es indispensable 
que dicha expedición haya sido hecha con sujeción a las leyes que rijan en el 
Estado que lo expidió. Por tanto, como el artículo 475 del Código Sanitario, 
dispone que el departamento de salubridad sólo procederá a la inscripción 
o registro de los títulos profesionales expedidos por los Estados, llenados 
determinados requisitos, la autoridad respectiva no viola garantía alguna, si 
no inscribe un título profesional que no llene tales requisitos.

Amparo administrativo en revisión 1492/37. Aguilar Amado. 14 de mayo de 
1937. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jesús Garza Cabello. Relator: 
José M. Truchuelo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LI
Página 2351

títulos profEsionalEs.

La frase “con ejecución a sus leyes”, contenida en la fracción V del artículo 
121 constitucional, debe entenderse en el sentido de que los títulos que se 
expidan, lo sean mediante todos los requisitos que exigen todas las leyes res-
pectivas, es decir, propias a la carrera profesional de que se trata; por lo que 
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el título profesional cuyo registro fue negado por la autoridad respectiva, no 
era la facultada para ello, es inconcuso que la autoridad que negó tal regis-
tro, no viola garantía constitucional alguna y debe negarse la protección 
federal que se pida contra tal negativa.

Amparo administrativo en revisión 3535/36. Brito Flota Enrique. 11 de 
marzo de 1937. Mayoría de cuatro votos. Relator (disidente): Alonso Aznar 
Mendoza.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIII
Página 455

títulos dE abogados, rEgistro dE.

Conforme a la fracción V del artículo 121 constitucional, los Estados de la 
Federación deben dar fe y crédito a los títulos profesionales, expedidos de 
otra entidad federativa, pero siempre que tales títulos hubieran sido exten-
didos con arreglo a sus leyes; de donde se desprende la facultad de las auto-
ridades de un Estado en que se trate de registrar un título, para examinar 
un documento y determinar la procedencia de su registro. Ahora bien, si se 
presenta al Supremo Tribunal de Justicia de un Estado, para su registro, 
un título de abogado expedido en otra entidad federativa y se demuestra 
que en los archivos de esta última entidad, no existen antecedentes sobre la 
expedición de tal título; que en la propia entidad, no está reglamentado el 
ejercicio profesional, y por último, que allí no existe escuela de jurispruden-
cia, es evidente que el título del que se habla, no fue expedido con arreglo a 
las leyes de la entidad federativa que lo expidió, porque no las hay y, consi-
guientemente, el tribunal ante quien se presenta para su registro, no tiene 
obligación de darle fe y crédito, y al negarse a registrarlo, no puede decirse 
que cometa violación constitucional alguna.

Amparo administrativo en revisión 210/34. Galindo Francisco. 29 de enero 
de 1935. Unanimidad de cinco votos. Relator: Jesús Garza Cabello. 

n
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Artículo 122

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1452
Tesis I.7o.A.369 A, aislada, administrativa

Programas Parciales de desarrollo urbano del distrito Federal. no son leyes 
Privativas.

El artículo 13, primera parte, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que nadie puede ser juzgado por leyes privativas, 
entendiéndose como tales aquellas que estén dirigidas a personas en lo par-
ticular, con exclusión de las demás, y que después de aplicarse al caso previsto 
y determinado, pierden su vigencia. La circunstancia de que los programas 
parciales de desarrollo urbano del Distrito Federal se refieran concretamen-
te al uso de suelo en un área determinada, no les confiere la característica de 
leyes privativas, ya que aquéllos tendrán efectos sobre todos y cada uno 
de los predios que se encuentren dentro del polígono respectivo, y su vigen-
cia no está circunscrita a un solo acto de aplicación, es decir, solamente se 
trata de una disposición gubernativa con un ámbito de vigencia territorial 
delimitado, lo cual no atenta contra ningún principio constitucional, sino que 
es coherente con los postulados previstos por los artículos 27, tercer párra-
fo, 73, fracciones XXIX-C y XXIX-G y 122, inciso C, base primera, fracción 
V, subinciso j), de la Carta Magna, ya que la ordenación de los asentamientos 
humanos debe hacerse tomando en cuenta las particularidades que revista 
una zona en particular, a efecto de mejorar los centros de población y pre-
servar el equilibrio ecológico imperante en ese lugar.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 66/2005. Certificadora del Registro de los Planes y Pro-
gramas de Desarrollo Urbano del Gobierno del Distrito Federal. 9 de marzo 
de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secre-
tario: Carlos Alfredo Soto Morales.
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1511
Tesis I.7o.A.357 A, aislada, administrativa

servidores Públicos. la revisión de la cuenta Pública realizada Por la conta-
duría mayor de hacienda de la asamblea legislativa del distrito Federal, no 
actualiza un caso de excePción resPecto a la PrescriPción de las Facultades de 
la autoridad administrativa Para sancionar a sus Funcionarios.

Conforme a los artículos 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso 
c), de la Constitución Federal; 43 del Estatuto de Gobierno del Distrito Fe-
deral; 2o., 46 y 47 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, el Gobierno del Distrito Federal está a cargo de tres poderes de 
carácter local, entre ellos el Legislativo, constituido por la Asamblea Legisla-
tiva, la cual tiene facultades para revisar la cuenta pública del año anterior por 
conducto de la Contaduría Mayor de Hacienda con el objeto de conocer los re-
sultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios 
presupuestales y al cumplimiento de los objetos contenidos en los programas 
correspondientes. Ahora bien, en la hipótesis de que sea detectada alguna irre-
gularidad en el ejercicio del presupuesto, se determina la responsabilidad de 
acuerdo a la ley de presupuesto aludida con el fin de indemnizar por los daños 
y perjuicios ocasionados a la dependencia de que se trate, a través de la deter-
minación de un crédito fiscal. Por su parte, el artículo 113 constitucional prevé 
que las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
deben determinar sus obligaciones con el objeto de salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, 
empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisio-
nes en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para 
aplicarlas. El propio precepto constitucional dispone que las sanciones, ade-
más de las señaladas por las leyes respectivas, consistirán en suspensión, 
destitución e inhabilitación, lo que se reitera en el artículo 13 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
añadiéndose las sanciones consistentes en amonestación privada o pública y 
sanción económica. De lo expuesto, se concluye que se trata de dos procedi-
mientos administrativos independientes, cuyos objetivos y sanciones son dife-
rentes, por lo que no es un requisito de procedibilidad la conclusión de uno de 
ellos para el inicio del otro. Consecuentemente, si el artículo 78 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos no establece ningún 
caso de excepción para la actualización de la prescripción de las facultades de 
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la autoridad administrativa para sancionar a sus funcionarios, en la hipóte-
sis de que se haya determinado una responsabilidad con motivo de la 
revisión de la cuenta pública, debe seguirse el principio general de derecho 
consistente en que cuando la ley no hace distinción el Juez no puede reali-
zarla, por tanto, no procede aplicar un término diverso a los previstos en ese 
precepto legal respecto de la prescripción de las facultades de la autoridad 
para sancionar a sus empleados.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Revisión contenciosa administrativa 1417/2004. Director de Cuenta Pública de 
la Dirección General de Legalidad y Responsabilidad de la Contraloría General 
del Distrito Federal. 26 de enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: F. 
Javier Mijangos Navarro. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIX, enero de 2004, página 1623, tesis I.1o.A.109 A, de rubro: “Servidores 
públicos. el procedimiento administrativo de responsabilidad y el 
relativo al pliego de responsabilidades siguen distintos fines según 
las leyes que los rigen.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, agosto de 1996
Tesis P. CV/96
Página 66

reFrendo de los decretos Promulgatorios de las leyes aProbadas Por la asam-
blea de rePresentantes del distrito Federal, corresPonde al JeFe del deParta-
mento del distrito Federal.

De conformidad con el artículo 122, fracción V, último párrafo, constitucional, 
el jefe del Distrito Federal refrendará los decretos promulgatorios del presi-
dente de la República respecto de leyes o decretos que expida la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. Ahora bien, dado que de conformidad 
con el artículo quinto transitorio del Decreto de reformas constitucionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de octubre de mil 
novecientos noventa y tres, el primer nombramiento para el cargo de 
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jefe del Distrito Federal se verificar en el mes de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, mientras tanto, el Gobierno del Distrito Federal seguir a cargo 
del presidente de la República de acuerdo con la base primera del artículo 
73 constitucional, vigente al entrar en vigor dicho Decreto de reformas, debe 
considerarse que el refrendo relativo a los decretos promulgatorios de las 
leyes o decretos que expida la Asamblea de Representantes corresponde al 
jefe del Departamento del Distrito Federal, como expresamente lo dispone el 
artículo cuarto transitorio del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, lo que 
además es acorde con lo dispuesto en los artículos 89, fracción I y 92 de la Carta 
Magna, pues si la materia o contenido del decreto promulgatorio de una ley 
o decreto está constituida en rigor por la orden del presidente de la Repú-
blica para que se publique o dé a conocer la ley o decreto aprobado por la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal para su debida observancia, 
es el refrendo del jefe del Departamento del Distrito Federal el que se requiere 
para su validez constitucional, por corresponder a éste el ramo administrativo 
que resulta afectado por dicha orden de publicación, ya que de acuerdo con el 
artículo 49 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, tales leyes o decretos 
expedidos por la Asamblea deben ser publicados para su debida aplicación 
y observancia, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

Amparo en revisión 807/95. Inmobiliaria Nuevo León, S.A. 6 de junio de 1996. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de julio en curso, 
aprobó, con el número CV/1996, la tesis que antecede; y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a once de julio de mil novecientos noventa y seis.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1525
Tesis I.3o.T.96 L, aislada, laboral

tribunal electoral del distrito Federal. carece de comPetencia Para conocer 
y resolver controversias derivadas de las sanciones aPlicadas a los trabaJa-
dores del instituto electoral del distrito Federal, en su calidad de servidores 
Públicos.

Del artículo 122 de la Constitución Federal y del Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal no se desprende que el Tribunal Electoral del Distrito Federal 
tenga atribuciones para conocer y resolver de las controversias derivadas de 
la aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos. Así, cuando un trabajador del Instituto Electoral del Distrito Federal 
reclama, a través del juicio especial laboral, la sanción impuesta con funda-
mento en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
en virtud de haber resultado responsable de las conductas atribuidas como 
servidor público por una autoridad administrativa, como lo es la Contraloría 
Interna del Instituto Electoral del Distrito Federal, debe estimarse que el 
mencionado tribunal electoral carece de competencia para conocer de dicho 
juicio, dado que el acto reclamado deriva de la inobservancia del trabajador 
en su condición de servidor público y no como trabajador.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo en revisión 2443/2004. Instituto Electoral del Distrito Federal. 3 de 
febrero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Arturo Mercado 
López. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes.

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, marzo de 2005, p. 1072
Tesis I.15o.A.28 A, aislada, administrativa

anuncios Para el distrito Federal. el artículo 14, Fracción vii, del reglamento 
relativo, al establecer que entre un anuncio y otro debe existir una distancia 
mínima, no viola el eJercicio de la Facultad reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 122, apartado C, base pri-
mera, fracción V, inciso j), de la Constitución General de la República y 
42, fracción XIV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal se encuentra facultada para legislar en 
materia de planeación del desarrollo urbano, construcciones y edificacio-
nes; vías públicas, tránsito y estacionamientos; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio de esa entidad. Ahora bien, 
en el artículo 34, fracción III, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal se establecen los lineamientos sobre los cuales debe desarrollarse lo 
referente a la materia de anuncios en el Distrito Federal, tales como diseño, 
forma, dimensión, materiales, elaboración, fijación, instalación, colocación, 
iluminación, distribución y distanciamiento entre uno y otro anuncio que se 
encuentren ubicados en el Distrito Federal, mientras que en la fracción VII 
del artículo 14 del Reglamento de Anuncios para el Distrito Federal se prevé 
que para la fijación e instalación de los anuncios en azotea deberá observarse 
una distancia mínima entre cada uno de 200 metros con una tolerancia de 10 
metros a los extremos más cercanos. En ese sentido, el jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, al establecer en lo referente a los anuncios instalados en la 
vía pública o visibles desde ella, entre otros aspectos, lo relativo a la dis-
tancia que debe existir entre un anuncio y otro con similares características, 
no viola el ejercicio de la facultad reglamentaria consagrada en el artículo 
89, fracción I, de la Constitución General de la República, puesto que fue el 
propio órgano constitucionalmente facultado para fijar las normas básicas 
de planeación del desarrollo urbano del Distrito Federal quien le otorgó tal 
prerrogativa. En ese orden de ideas, el artículo 14, fracción VII, del Regla-
mento de Anuncios para el Distrito Federal sólo complementa lo ordenado 
en la ley de que se trata, en lo referente a la distancia que debe existir entre 
un anuncio y otro, toda vez que el ordenamiento primario lo faculta expre-
samente para reglamentar tal aspecto. Considerar que debe exigirse a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal que legisle en todos esos aspectos 
específicos, esto es, que determine en forma concreta rubros tan concretos de 
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la aplicación de la ley, como en la especie lo es la distancia que debe existir 
entre un anuncio y otro de similares características, desnaturalizaría el fin 
de la facultad reglamentaria, ya que de exigirse así, no tendría ningún objeto 
la emisión del reglamento, porque todo estaría regulado en la propia ley.

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Amparo en revisión 19/2004. Jefe de Gobierno del Distrito Federal y otros. 
12 de noviembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés 
Galván. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, marzo de 2005, p. 1073
Tesis I.15o.A.26 A, aislada, administrativa

anuncios Para el distrito Federal. el artículo 34, Fracción iii, de la ley de 
desarrollo urbano de esa entidad, no viola el artículo 16 constitucional Por 
incluir a aquella materia dentro del rubro de desarrollo urbano y no subor-
dinar su regulación a la ley general de asentamientos humanos.

De lo dispuesto en los artículos 122, apartado C, base primera, fracción V, 
inciso j), de la Constitución General de la República y 42, fracción XIV, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se desprende que la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal se encuentra facultada para legislar en materia de 
planeación del desarrollo urbano, construcciones y edificaciones; vías públicas, 
tránsito y estacionamientos; y sobre explotación, uso y aprovechamiento de los 
bienes del patrimonio de esa entidad, sin restricción alguna, es decir, sin tener 
que atender al contenido de alguna disposición emitida por el Congreso de la 
Unión, como sería la Ley General de Asentamientos Humanos. Entonces, el 
mencionado órgano legislativo local está facultado para expedir y modificar 
libremente la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la cual tiene por 
objeto fijar las normas básicas de planeación, programación y regularización 
del ordenamiento territorial y el desarrollo, mejoramiento, conservación y 
crecimiento urbano, determinando los usos, destinos y reservas del suelo, su 
clasificación y zonificación, y estableciendo las normas y principios básicos 
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mediante los cuales se llevará a cabo el desarrollo urbano del Distrito Federal, 
aspectos dentro de los cuales se encuentra inmerso lo referente a los anuncios 
instalados en las vías públicas, o que sean visibles desde ellas, sin que fuera 
necesario para reconocer esa facultad que el Constituyente se hubiera referi-
do de manera expresa a tal aspecto, habida cuenta que tal materia está in-
cluida en lo relativo al desarrollo urbano y su planeación, en virtud de que 
resulta evidente que la instalación de anuncios, ya sea en la vía pública, o bien, 
en propiedades particulares, pero visibles desde dichas vías, incide de manera 
directa en el desarrollo urbano del Distrito Federal. En las relatadas condicio-
nes, el artículo 34, fracción III, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal no viola lo dispuesto en el artículo 16 constitucional, al comprender a 
la materia de anuncios dentro del rubro de desarrollo urbano y no subordinar 
su regulación a los lineamientos establecidos en la Ley General de Asentamien-
tos Humanos emitida por el Congreso de la Unión.

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Amparo en revisión 19/2004. Jefe del Gobierno del Distrito Federal y otros. 
12 de noviembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés 
Galván. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1410, tesis I.15o.A.9 A, aislada, administrativa

Protección a la salud de los no Fumadores en el distrito Federal. la asamblea 
legislativa tiene Facultades Para exPedir la ley relativa.

La interpretación relacionada de los artículos 4o, 73, fracción XVI y 122, 
apartado C, base primera, fracción V, inciso i), de la Constitución General 
de la República, permite determinar que está elevada al rango de derecho 
fundamental la protección del derecho a la salud y que se encuentra autori-
zada la concurrencia legislativa de la Federación y las entidades federativas, 
así como del Distrito Federal, en materia de salubridad general, pues explí-
citamente se otorga competencia al Congreso de la Unión para legislar en 
materia de salubridad general de la República y a la Asamblea Legislativa 



De
 lo

s e
sta

do
s d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
Di

str
ito

 Fe
de

ra
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
22

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 9

del Distrito Federal facultades para normar (sinónimo de legislar) lo relativo 
a la salud, en el ámbito local. Por consiguiente, si esa asamblea tiene compe-
tencia constitucional para normar lo relativo a la salud dentro del territorio 
en donde ejerce jurisdicción, es evidente que al expedir la Ley de Protección 
a la Salud de los no Fumadores en el Distrito Federal actuó en ejercicio de 
facultades constitucionales, pues conforme a lo dispuesto en el último de los 
artículos citados, dentro de sus potestades se encuentra la de emitir dentro 
del ámbito local, cualquier disposición legal que tenga por objeto el bienestar 
físico y mental del hombre, para contribuir al ejercicio pleno de sus capaci-
dades; la prolongación y el mejoramiento de la calidad de la vida humana; 
la protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la crea-
ción, conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al 
desarrollo social; la extensión de actitudes solidarias y responsables de la 
población en la preservación, conservación, mejoramiento y restauración de 
la salud, el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan 
eficaz y oportunamente las necesidades de la población; el conocimiento para el 
adecuado aprovechamiento y utilización de los servicios de salud, y el de-
sarrollo de la enseñanza y la investigación científica y tecnológica para la 
salud; todo ello, en términos de la Ley General de Salud, por ser ésta el or-
denamiento que reglamenta el derecho fundamental a la protección de la 
salud. No es obstáculo para estimar lo contrario, que el artículo 122, apar-
tado C, base primera, fracción V, de la Constitución Federal, al conferirle 
facultades a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para “expedir”, 
“legislar” y “normar” en distintas materias, y específicamente en el ramo de 
salud, emplee el vocablo “normar”, a diferencia de otros casos, pues esa 
diferencia no debe interpretarse de manera restrictiva ajena a la función 
legislativa, ya que finalmente el uso de vocablos distintos sólo obedece al 
empleo de sinónimos que inciden sobre la función legislativa y, por ende, ello 
implica la atribución de expedir las leyes respectivas. Tampoco es óbice para 
lo expuesto que en el artículo 73, fracción XVI, de la Constitución General 
de la República se utilice el término “salubridad general” mientras que en 
el diverso 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso i), de la propia 
Constitución se haga alusión al vocablo “salud”, pues lo cierto es que ambos 
convergen sobre una misma materia: la protección a la salud.

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Amparo en revisión 54/2004. Operadora Bros, S.A. de C.V. 22 de septiembre 
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: 
José Álvaro Vargas.
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Amparo en revisión 21/2004. Restaurante Loma Linda, S.A. de C.V. 22 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerre-
ro. Secretaria: María del Rocío Sánchez Ramírez.

Amparo en revisión 74/2004. Glomagra, S.A. y otras. 22 de septiembre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. Secre-
tario: Jorge Eduardo Espinosa Luna.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XX, octubre de 2004, página 2407, tesis I.7o.A.320 A, de rubro: “Salud 
local. la asamblea legislativa del distrito federal al aprobar la 
ley de protección a la salud de los no fumadores, no invade facul-
tades del congreso de la unión.”

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1467
Tesis I.7o.A.329 A, aislada, administrativa

tribunal suPerior de Justicia del distrito Federal. el artículo 196 de su ley 
orgánica, no transgrede los artículos 100 y 122, aPartado c, base cuarta, 
Fracción iii, de la constitución Federal.

Conforme al primer precepto constitucional aludido, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con inde-
pendencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, que funciona 
en Pleno o en comisiones. Asimismo, en términos del propio precepto, el 
Pleno es competente para resolver sobre la designación, adscripción, ratifi-
cación y remoción de Magistrados y Jueces, así como los demás asuntos con-
feridos por la ley. Ahora bien, el supuesto enunciado es aplicable también 
para el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, de conformidad al 
artículo 122, apartado C, base cuarta, fracción III, de la Carta Magna, y de 
la fracción II del propio numeral se desprende que la administración, vi-
gilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
de los juzgados y de sus demás órganos jurisdiccionales, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. De esa manera, se concluye 
que el artículo 196 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, es acorde con el marco constitucional descrito, al establecer 
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que el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal debe contar, por lo me-
nos, con dos comisiones, entre las cuales figura la Comisión de Disciplina 
Judicial, a través de la cual ejerce diversas facultades, como conocer y resol-
ver las quejas de carácter no jurisdiccional; sustanciar los procedimientos 
oficiosos contra actos u omisiones de los miembros del Consejo de la Judicatu-
ra del Distrito Federal, Magistrados, Jueces y restantes servidores públicos de 
la administración de justicia e imponer, en caso de proceder, las medidas 
disciplinarias respectivas; de ahí que dicho precepto legal no sea contrario 
a los artículos constitucionales aludidos.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 1947/2004. Presidente e integrantes de la Comisión de 
Disciplina Judicial del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 29 
de junio de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. 
Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, Octubre de 2004, p. 2407
Tesis I.7o.A.320 A, aislada, administrativa

salud local. la asamblea legislativa del distrito Federal al aProbar la ley de 
Protección a la salud de los no Fumadores, no invade Facultades del congreso 
de la unión.

El citado órgano legislativo creó la Ley de Protección a la Salud de los No 
Fumadores, con las facultades que tiene para legislar, entre otras, en materia 
de salud, medio ambiente y protección ecológica, en términos de lo estable-
cido en el artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, incisos i) y j), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
el diverso 42, fracciones XIII y XIV, del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, porque a pesar de que es una facultad exclusiva del Congreso de la 
Unión legislar en materia de salubridad general de la República, según el 
artículo 73, fracción XVI, de la Carta Magna, tal facultad no es privativa, 
por lo cual los Estados de la República pueden crear disposiciones en mate-
ria de salubridad local, ya que conforme a lo establecido en el artículo 124 
de la Ley Fundamental, las facultades no otorgadas expresamente a los fun-
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cionarios federales se entienden reservadas a los estatales, por lo que es 
claro que los Estados pueden legislar en materia de salud local; por tanto, 
se concluye que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal al emitir la ley 
mencionada no invadió las facultades del Congreso de la Unión.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 2467/2004. San Cosme, S.A. de C.V. 7 de julio de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretario: Ramón 
E. García Rodríguez.

Amparo en revisión 2777/2004. Paraíso Perisur, S.A. de C.V. 18 de agosto 
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez.

Véase: Informe de 1974, Primer Parte, página 362, tesis de rubro: “Salubri-
dad general, tiene facultades el congreso de la unión para legislar 
sobre; y los estados, sobre salubridad local.”

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, abril de 2004, p. 260
Tesis P. IV/2004, aislada, constitucional, administrativa

Predial. las obligaciones establecidas en el antePenúltimo PárraFo del inciso 
c) de la Fracción iv del artículo 115 de la constitución Federal Para las legis-
laturas de los estados en torno a dicho gravamen, también son aPlicables a la 
asamblea legislativa del distrito Federal.

Si bien es cierto que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122, 
apartado C), base primera, fracción V, inciso b), último párrafo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sólo serán aplicables a la 
hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea incompatible con su 
naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, también lo es que las reglas 
que estableció el Constituyente Federal para las Legislaturas de los Esta-
dos tratándose del impuesto predial, contenidas en el segundo párrafo del 
inciso c) de la fracción IV del artículo 115 constitucional, son obligatorias 
para la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, toda vez que no existen 
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dos sistemas distintos para el cálculo y determinación de dicho tributo, sino 
uno solo aplicable a todo el país. Por otra parte, en el artículo quinto tran-
sitorio del Decreto por el que se declara reformado y adicionado el artículo 
115 de la Constitución Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 23 de diciembre de 1999, se dispuso que las Legislaturas de los Esta-
dos, en coordinación con los Municipios respectivos, adoptaran las medidas 
conducentes a fin de que los valores unitarios del suelo que sirven de base para 
el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria fueran equipa-
rables a los valores de mercado de dicha propiedad y procedieran a realizar 
las adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el cobro de las 
mencionadas contribuciones, para garantizar su apego a los principios de 
proporcionalidad y equidad, y con motivo de ello se reformó el contenido 
del antepenúltimo párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de 
la Ley Fundamental, para señalar que los Ayuntamientos, en el ámbito de su 
competencia, propusieran a las Legislaturas Locales las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; por tanto, es indu-
dable que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, quedó obligada, a 
partir del 1o. de enero de 2002, a establecer en el Código Financiero del 
Distrito Federal las formas que estimase conducentes a fin de lograr que el 
valor catastral de los bienes inmuebles se determine en atención a los valores 
comerciales o de mercado.

Contradicción de tesis 17/2003-PL. Entre las sustentadas por el Séptimo Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Octavo 
Tribunal Colegiado de la misma materia y circuito. 23 de marzo de 2004. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Humberto Román Palacios. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secre-
tario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de mar-
zo en curso, aprobó, con el número IV/2004, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veinticinco de marzo de dos mil cuatro.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

14 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, Diciembre de 2003, p. 11
Tesis P. XXVIII/2003, aislada, constitucional

distrito Federal. el JeFe de gobierno tiene legitimación activa Para solicitar 
que la suPrema corte de Justicia de la nación eJerza la Facultad Prevista en 
el PárraFo segundo del artículo 97 de la constitución Federal.

La nueva conformación política que desde mil novecientos noventa y seis 
tiene el Distrito Federal permite concluir que el jefe de Gobierno del Distri-
to Federal guarda similitudes fundamentales con los gobernadores de los 
Estados, porque se encuentra a cargo del Ejecutivo Local y de la administra-
ción pública de la entidad, fue elegido democráticamente mediante votación 
universal, libre, directa y secreta; de ahí su obligación de velar por la segu-
ridad de sus gobernados. Por tanto, ante una eventual violación grave de 
garantías individuales, puede homologarse a los citados gobernadores para 
el efecto de reconocerle legitimación activa en términos de lo dispuesto en el 
artículo 97, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, toda vez que la legitimación activa de los gobernadores deri-
va de la función ejecutiva que ejercen, cuya finalidad es satisfacer el inte-
rés público. Además, debe considerarse que el Constituyente de mil 
novecientos diecisiete, cuando estableció dicha legitimación, no estuvo en 
aptitud de prever la mencionada conformación.

Reclamación 291/2003. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 4 de noviem-
bre de 2003. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro David Góngora 
Pimentel y Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secre-
taria: Claudia Alatorre Villaseñor.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy primero de diciembre 
en curso, aprobó, con el número XXVIII/2003, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a primero de diciembre de dos mil tres.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, Diciembre de 2003, p. 891
Tesis P./J. 62/2003, jurisprudencia, constitucional

distrito Federal. el reglamento interior de su administración Pública al esta-
blecer en su artículo 38 las Facultades de la dirección general de comunicación 
social, no excede la Facultad reglamentaria del JeFe de gobierno.

El artículo 122, apartado C, base segunda, fracción II, inciso b), de la Cons-
titución Federal, establece la facultad del jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral para proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las 
leyes que expida la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos; además, en su apartado C, 
base primera, fracción V, inciso g), establece la facultad de la Asamblea Le-
gislativa para legislar en materia de administración pública local, atribución 
que ejerció al expedir la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, en cuyos artículos 5o. y 17 se prevé que el jefe de Gobierno 
contará con unidades de asesoría, de apoyo técnico, jurídico, de coordinación 
y de planeación del desarrollo y que se encuentra facultado para crear, 
en uso de su facultad reglamentaria, los órganos desconcentrados, institutos, 
consejos, comisiones, comités y demás órganos de apoyo al desarrollo de las 
actividades de la administración pública. Por su parte, el artículo 88 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establece que las atribuciones de las 
unidades administrativas se determinarán en el reglamento interior que ex-
pida el jefe de Gobierno, por lo que al preverse en el artículo 38 del Regla-
mento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal las facul-
tades de la Dirección General de Comunicación Social, como unidad 
administrativa, el jefe de Gobierno no excede su facultad reglamentaria.

Controversia constitucional 28/2002. José Espina Von Roehrich en su carác-
ter de Jefe Delegacional de la Demarcación Territorial en Benito Juárez, 
Distrito Federal, contra el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 4 de noviem-
bre de 2003. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro David Góngora 
Pimentel y Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secre-
tarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 62/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a seis de noviembre de dos mil tres.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, septiembre de 2003, p. 579
tesis 2a./J. 73/2003, jurisprudencia, laboral

tribunal electoral del distrito Federal. las resoluciones que Pronuncie en 
conFlictos laborales que se susciten entre el instituto electoral del distrito 
Federal y sus servidores, si bien son deFinitivas e inatacables en la vía ordinaria, 
Pueden ser combatidas Por medio del Juicio de amParo.

De lo dispuesto en los artículos 128 y 129, fracción V, del Estatuto de Gobier-
no del Distrito Federal y 227, fracciones I, inciso d) y II, inciso b), del Código 
Electoral del Distrito Federal, se desprende que las resoluciones que emi-
ta el Tribunal Electoral del Distrito Federal en los conflictos laborales que 
surjan entre el Instituto Electoral del Distrito Federal y sus servidores, son 
definitivas e inatacables, lo que supone la exclusión de cualquier medio de 
defensa ordinario que las modifique o revoque. Sin embargo, los artículos 
116, fracción IV, incisos b) a i) y 122, apartado C, base primera, fracción 
V, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
referirse a las autoridades electorales del Distrito Federal, establecen que 
éstas, en el ejercicio de la función electoral, deben apegarse a los principios 
de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia y que goza-
rán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
pero no prevén que sus resoluciones en materia laboral sean definitivas e 
inatacables. En ese sentido, y toda vez que el juicio de amparo es un medio 
de control que establecen los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal 
y su ley reglamentaria, las leyes ordinarias no pueden instituir excepciones a 
su procedencia; por tanto, las resoluciones que pronuncie el referido tribunal 
en los conflictos laborales que surjan entre el Instituto Electoral del Distrito 
Federal y sus servidores, si bien son inimpugnables en la vía ordinaria, pue-
den ser combatidas mediante el juicio de garantías. En ese tenor es evidente 
que cuando el Tribunal Electoral del Distrito Federal emita resoluciones que 
no corresponden a la materia propiamente electoral, como son las relativas 
a los conflictos laborales que surjan entre el Instituto Electoral del Distrito 
Federal y sus servidores, el amparo que se promueva en contra de esas reso-
luciones sí es procedente.

Contradicción de tesis 58/2003-SS. Entre las sustentadas por el Décimo Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el 
Décimo Quinto Tribunal Colegiado de la misma materia y circuito. 15 de 
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agosto de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José 
Luis Rafael Cano Martínez.

Tesis de jurisprudencia 73/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintidós de agosto de dos mil tres.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVIII, julio de 2003, p. 253

tesis 2a. C/2003, aislada, constitucional, administrativa

educación. el artículo 40 de la ley Para el Funcionamiento de establecimientos 
mercantiles Para el distrito Federal, que establece que los centros Privados deben 
Presentar declaración de aPertura de inicio de actividades, no viola el artículo 
73, Fracción x, de la constitución Federal, Pues no invade la esFera de comPe-
tencia de la Federación Para legislar en materia de comercio.

El hecho de que el citado precepto legal, contemple la obligación de las socie-
dades civiles, como son los centros de educación privados, de presentar el 
aviso de declaración de apertura para el inicio de sus actividades, entendido 
éste como el acto administrativo por el cual la autoridad recibe la manifesta-
ción que hace una persona física o moral de que iniciará actividades comer-
ciales en un establecimiento mercantil, no lleva al extremo de afirmar que la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal mediante dicho dispositivo viole 
el artículo 73, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues no invade facultades propias del Congreso de la Unión, 
como la consistente en legislar en materia de comercio, pues si bien se trata 
de sociedades civiles que no especulan comercialmente, sí persiguen un fin 
preponderantemente económico y son susceptibles de que se les exija el cum-
plimiento de ese requisito, como a todo establecimiento mercantil, pues ello 
sólo tiene efectos administrativos para el inicio de sus actividades. Además, 
de conformidad con el artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, 
incisos g) y l), de la Constitución Federal, la mencionada Asamblea Legisla-
tiva se encuentra facultada para legislar en lo referente a los procedimientos 
administrativos y a la expedición de normas sobre establecimientos mercan-
tiles, de manera que resulta evidente que no realiza una función propia del 
Congreso de la Unión.
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Amparo en revisión 216/2003. Centro Educativo Oak, S.C. 31 de mayo de 
2003. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Clau-
dia Mendoza Polanco.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, Octubre de 2002, p. 200
tesis 2a./J. 104/2002, jurisprudencia, administrativa

bandos. el JeFe de gobierno del distrito Federal carece de atribuciones Para 
emitirlos, sin que su incorrecta denominación trascienda a su verdadera natu-
raleza Jurídica.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 122, apartado C, base segunda, frac-
ción II, inciso b), de la Constitución General de la República y 67, fracción II, 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, al jefe de Gobierno del Distrito 
Federal le corresponde proveer en la esfera administrativa a la exacta obser-
vancia de las leyes que expida la Asamblea Legislativa mediante la emisión de 
reglamentos, decretos y acuerdos, sin que dentro de sus atribuciones aparezca 
la de emitir bandos; sin embargo, la circunstancia de que denomine “bando” 
a uno de los actos que emita, por sí sola, no produce su inconstitucionalidad, 
pues con ello no se ejerce la potestad reservada constitucionalmente a un 
diverso órgano del Estado ni se desvirtúa la naturaleza y efectos jurídicos de 
lo dispuesto en él, por lo que la constitucionalidad de los llamados bandos, 
emitidos por la indicada autoridad, debe juzgarse atendiendo a su esencia, 
al marco constitucional y legal que rige la materia en la que inciden y a los 
términos en que trascienden a la esfera jurídica de los gobernados, sin aten-
der a su incorrecta denominación.

Contradicción de tesis 44/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Octavo y Décimo Segundo en Materia Administrativa, 
ambos del Primer Circuito. 23 de agosto de 2002. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero.

Tesis de jurisprudencia 104/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del dieciocho de septiembre de dos mil dos.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002, p. 149
Tesis 1a./J. 25/2002, jurisprudencia, penal

decretos Por los que se reForman diversas disPosiciones en materia Penal, 
exPedidos Por el congreso de la unión y Publicados en el Diario oficial De 
la feDeración el diecisiete y dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y 
nueve. no son aPlicables en el Fuero común del distrito Federal.

Los decretos de reformas a diversas disposiciones en materia penal, expedi-
dos por el Congreso de la Unión y publicados en el Diario Oficial de la Fede-
ración los días diecisiete y dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y 
nueve, no son aplicables en el fuero común del Distrito Federal, pues, en la 
fecha en que se expidieron (veintinueve de abril de mil novecientos noventa 
y nueve), el Congreso de la Unión ya no tenía facultades para legislar en 
esa materia en el ámbito del Distrito Federal; pues, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso 
h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con el decimoprimero transitorio del decreto por el que se reformaron 
diversos preceptos de dicho ordenamiento, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, 
se desprende que la facultad para legislar en materia penal en el Distrito 
Federal, corresponde exclusivamente a la Asamblea Legislativa, a partir del 
primero de enero de mil novecientos noventa y nueve. Admitir lo contrario 
implicaría, por un lado, una transgresión al principio de legalidad y, por 
ende, al sistema constitucional de facultades expresas y excluyentes y, por otro, 
sostener la validez de una ley que, por carecer de la debida fundamenta-
ción, sería inconstitucional. Lo anterior se corrobora con lo expresado 
tanto en la iniciativa que dio origen al mencionado decreto publicado el 
dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, como en el dictamen 
de las Comisiones Unidas de Justicia y Estudios Legislativos, Primera, de 
la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, en el sentido de que las 
reformas efectuadas al Código Penal para el Distrito Federal en Materia 
de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, a 
partir del primero de enero de mil novecientos noventa y nueve y hasta que 
la Asamblea Legislativa expidiera el Código Penal para el Distrito Federal, 
sólo cobrarían aplicación en el fuero federal y, por ende, que durante ese 
lapso la ley sustantiva penal aplicable en el Distrito Federal sería el código 
primeramente citado, en su texto vigente al treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y ocho.
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Contradicción de tesis 85/2001-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Sexto, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 3 
de abril de 2002. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secre-
tario: Miguel Ángel Ramírez González.

Tesis de jurisprudencia 25/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión de tres de abril de dos mil dos, por unanimidad de cinco 
votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Juventino V. 
Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001, p. 705
tesis 2a. CLXV/2001, aislada, constitucional, administrativa

magistrados del tribunal de lo contencioso administrativo del distrito Fede-
ral. bases a las que se encuentra suJeto el PrinciPio de su ratiFicación.

La posibilidad de ratificación de los Magistrados del Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo del Distrito Federal, consagrada en los artículos 9o del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (vigente a partir del cinco de diciem-
bre de mil novecientos noventa y siete) y 3o de la ley que rige a dicho tribunal 
(vigente antes de las reformas publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Fe-
deral el catorce de diciembre de mil novecientos noventa y nueve), como con-
dición para obtener la inamovilidad judicial, a los cuales remite el artículo 122, 
apartado C, base quinta, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debe entenderse establecida como una de las formas de garantizar 
la independencia y autonomía judicial, no sólo como un derecho de tales 
servidores públicos, sino, principalmente, como una garantía de la sociedad 
de contar con servidores idóneos que aseguren una impartición de justicia 
pronta, completa e imparcial en los términos señalados en el artículo 17 de 
la propia Carta Magna. En consecuencia, tal posibilidad se encuentra sujeta 
a lo siguiente: 1) A la premisa básica de que el cargo de Magistrado no con-
cluye por el solo transcurso del tiempo previsto para su duración, que es de 
seis años; 2) A la condición relativa de que el funcionario judicial de que se 
trate haya cumplido el plazo establecido para la duración del cargo; y 3) Al 
procedimiento administrativo de evaluación de la actuación de los Magistrados 
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contenido en el artículo 94 de la abrogada Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal (actual artículo 96 de la Ley Orgáni-
ca de la Asamblea Legislativa), que concluye con la emisión de los dictáme-
nes en los que se precisen las causas por las que se considera que aquéllos 
deben o no, ser ratificados.

Amparo en revisión 1188/2000. Horacio Castellanos Coutiño y otro. 3 de 
agosto de 2001. Cinco votos, votó con salvedad Juan Díaz Romero. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001, p. 707
Tesis 2a. CLXVIII/2001, aislada, constitucional, administrativa

magistrados del tribunal de lo contencioso administrativo del distrito Fede-
ral. no Pueden ser removidos de su cargo Por la sola conclusión del Periodo 
Por el que Fueron nombrados, sin un dictamen valorativo sobre su desemPeño.

Tanto el artículo 9o. del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (vigente 
a partir del cinco de diciembre de mil novecientos noventa y siete), como el 
numeral 3o. de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Dis-
trito Federal (vigente hasta antes de las reformas publicadas en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el catorce de diciembre de mil novecientos no-
venta y nueve) establecen el periodo de seis años para el ejercicio del cargo 
de Magistrado de dicho tribunal, al término del cual podrán ser ratificados 
siguiendo el procedimiento que para tal efecto prevé el artículo 94 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal (actualmen-
te abrogada), que culmina con el dictamen que determine o no sobre tal ra-
tificación. Lo anterior permite concluir que los Magistrados del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal no podrán ser removidos 
de su cargo por la sola conclusión del periodo para el que fueron nombrados, sin 
un dictamen valorativo que funde y motive la causa para no ratificarlo, por 
lo que si así se hace y se nombran nuevos Magistrados para sustituirlos, 
deberá otorgarse el amparo contra los actos que dieron lugar a su remoción 
al violarse en su perjuicio la garantía de audiencia consagrada en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 
artículo 122, apartado C, base quinta, de la propia Carta Magna, en relación 
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con las disposiciones relativas de la legislación ordinaria a la cual remite y 
que establecen la garantía judicial de seguridad o estabilidad en el ejercicio 
del cargo.

Amparo en revisión 1188/2000. Horacio Castellanos Coutiño y otro. 3 de 
agosto de 2001. Cinco votos, votó con salvedad Juan Díaz Romero. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, Diciembre de 2000, p. 449
Tesis 2a. CLVIII/2000, aislada, constitucional, administrativa

obligaciones Fiscales. el artículo 64 del código Financiero del distrito Fede-
ral, vigente en mil novecientos noventa y ocho, que establece el deber de 
dictaminar el cumPlimiento de aquéllas Por contador Público autorizado, no 
viola el artículo 122, base segunda, Fracción ii, constitucional.

En sentido amplio, por acto de fiscalización, se puede entender aquel a través 
del cual una autoridad o un particular revisa o inspecciona el cumplimiento 
que otro efectúa respecto de determinadas obligaciones. Ahora bien, en el 
ámbito del derecho tributario el acto de fiscalización, que en sentido estric-
to puede desarrollarse únicamente por un órgano u organismo del Estado, 
es aquel mediante el cual un órgano estatal en forma unilateral y en ejercicio 
de la potestad de imperio, con atribuciones, incluso, para afectar la esfera 
jurídica del gobernado, revisa y determina si éste ha cumplido con sus obliga-
ciones fiscales, actividad de índole diversa a la que realiza el propio goberna-
do o un tercero, contratado por éste, para verificar tal cumplimiento. Con-
secuentemente, el deber de dictaminar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales que prevé el artículo 64 del Código Financiero del Distrito Federal, 
no implica el ejercicio de facultad alguna del jefe de Gobierno de esta entidad 
o de alguno de sus subalternos o funcionarios, ya que tales atribuciones de 
fiscalización se encuentran perfectamente establecidas en el artículo 71 del 
código indicado. Por tanto, es obvio que a través del dictamen formulado por 
el contador público autorizado no se ejerce ninguna de las facultades enu-
meradas en el artículo 122, base segunda, fracción II, constitucional, sino 
simplemente se observa un dispositivo fiscal, el cual, de acuerdo con la in-
terpretación sistemática de los artículos 71 al 98 del ordenamiento primera-



De
 lo

s e
sta

do
s d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
Di

str
ito

 Fe
de

ra
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
22

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 23

mente citado, se realiza hasta que la autoridad hace uso de alguna de sus 
facultades de imperio al comprobar el cumplimiento de las obligaciones fis-
cales, entre las que se encuentra la de revisar el dictamen de que se trata. 
Además, conforme a lo dispuesto en el artículo 86 del código invocado, el 
dictamen es una opinión técnica que se encuentra subordinada a la compro-
bación que realice la autoridad fiscalizadora en virtud de su potestad de 
imperio, pudiendo hacer uso de los diversos medios coercitivos que tiene a 
su alcance para lograr el cumplimiento de sus facultades de inspección, ve-
rificación o comprobación; prerrogativa de la que no goza el contador autori-
zado al desarrollar las labores encaminadas a dictaminar la situación fiscal 
del contribuyente.

Amparo en revisión 3333/98. Banco Internacional, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Bital y otras. 23 de junio del año 2000. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, Octubre de 2000, p. 246
Tesis 1a. XXII/2000, aislada, constitucional, administrativa

conseJo de la Judicatura del distrito Federal. los artículos 199, Fracciones 
iii y iv de la ley orgánica del tribunal suPerior de Justicia del distrito Federal, 
y 12, Fracción vii del reglamento interior de dicho conseJo, que Facultan a 
los conseJeros Para resolver unitariamente las queJas administrativas Presen-
tadas en contra de miembros del Poder Judicial de esa entidad, contravienen 
lo disPuesto en los artículos 100 y 122 aPartado c, base cuarta, Fracciones 
ii y iii constitucionales.

Al autorizar los artículos 199, fracciones III y IV, de la Ley Orgánica del Tri-
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y 12, fracción VII, del Regla-
mento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, a los conse-
jeros para conocer, tramitar y resolver, en forma unitaria, las quejas 
administrativas que se presenten en contra de los miembros del Consejo de la 
Judicatura, Magistrados, Jueces y demás servidores públicos del Poder Judicial 
de la mencionada entidad, por faltas en el ejercicio de sus funciones; contra-
vienen con ello lo dispuesto en los artículos 100 y 122 apartado C, base cuarta, 
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fracciones II y III constitucionales, en cuanto establecen, el primero de ellos, que 
el Consejo de la Judicatura puede funcionar en Pleno o en comisiones, 
disposición que debía acogerse conforme al segundo numeral, por el Poder 
Judicial del Distrito Federal, toda vez que, de lo previsto en el texto de la pro-
pia Constitución no se desprende que los consejeros del referido órgano de 
vigilancia estén facultados para resolver en forma unitaria dichas quejas ad-
ministrativas; por el contrario, del espíritu de la iniciativa presidencial plas-
mada por el Constituyente Permanente, se puede deducir que la creación de 
los Consejos de la Judicatura, tuvo por objeto, además de liberar a esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación y a los Tribunales Supremos de los Es-
tados de los asuntos de índole administrativa, el establecimiento en nuestro 
país de un Poder Judicial de excelencia, bajo la supervisión y vigilancia de los 
citados consejos, por lo que es evidente, que las quejas administrativas que se 
presenten en contra de los miembros que lo integran, por faltas en el ejercicio 
de sus funciones, deben ser resueltas por el consejo, funcionando siempre como 
órgano plural o colegiado, esto es, en Pleno o en comisiones, integradas, lógi-
camente en todo momento, por más de un consejero, ello dado que la decisión 
que se tome al respecto, afectará ineludiblemente la permanencia o promoción 
en la carrera judicial del servidor público que se trate.

Amparo en revisión 801/99. Guadalupe Velázquez Hernández. 5 de julio de 
2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María Elizabeth Acevedo 
Gaxiola.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000, p. 58,
Tesis P./J. 46/2000, jurisprudencia, constitucional, administrativa

hosPedaJe. el artículo 41, Fracción i, de la ley del imPuesto al valor agre-
gado no aFecta el interés Jurídico de los Prestadores de ese servicio en los 
estados de la rePública, en relación con la obligación de Pagar el imPuesto 
local resPectivo.

Del análisis sistemático de los artículos 31, fracción IV, 73, fracciones VII, X 
y XXIX-A, 117, 118, 122 y 124 de la Constitución Federal se advierte que es 
obligación de los gobernados contribuir al gasto público no sólo de la Fede-
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ración, sino también del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios 
y que la facultad para legislar en materia impositiva no siempre es exclusiva 
de la Federación, sino que en ocasiones concurre con los Estados, por lo que, 
incluso, una misma fuente de ingresos puede estar gravada tanto por la Fe-
deración como por las entidades federativas, acorde con la facultad genérica 
establecida en la fracción VII del artículo 73 constitucional, excepción hecha 
de las materias previstas en la fracción XXIX-A del mismo artículo 73. Con-
secuentemente, al no estar dentro de tal exclusividad la facultad de imponer 
contribuciones a la prestación de servicios y al comercio interno y menos, en 
particular, a la prestación de servicios de hospedaje, la misma concurre, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 124 de la Constitución Federal, 
tanto en la Federación como en los Estados, facultad que no deriva de lo 
dispuesto por el artículo 41, fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, en virtud de que lo que éste prevé es el sistema de coordinación fiscal, 
reconociendo que respecto de la prestación de esos servicios se pueden im-
poner contribuciones locales, pero ello no significa que los tributos que sobre 
el particular establezcan las Legislaturas Locales tengan su fuente legal en 
ese dispositivo, sino que tanto la facultad tributaria federal como la estatal 
derivan de la Carta Magna. Por tanto, el referido artículo no afecta el interés 
jurídico de los prestadores del servicio de hospedaje en los Estados de la 
República, en cuanto a su pretensión de reclamar las leyes locales que gravan 
la prestación de dichos servicios.

Amparo en revisión 3678/97. Prominver, S.A. de C.V. 4 de febrero de 1999. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Hum-
berto Román Palacios. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angé-
lica Sanabria Martínez.

Amparo en revisión 597/98. Hotel Brisas Ixtapa, S.A. de C.V., como Operado-
ra del Hotel Westin Brisas Ixtapa. 4 de febrero de 1999. Unanimidad de nueve 
votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Humberto Román Palacios. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Amparo en revisión 3225/97. Organización Ideal, S.A. de C.V., Empresa Ope-
radora de los Hoteles Acapulco Princess y Pierre Marqués. 15 de noviembre 
de 1999. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Andrés Pérez Lozano.

Amparo en revisión 502/99. Hotel Acapulco Diana, S.A. de C.V. 15 de noviem-
bre de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 
Andrea Nava Fernández del Campo.
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Amparo en revisión 3613/97. Inmobiliaria Hotelera, El Presidente Chapul-
tepec, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 1999. Once votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Germán Martínez Hernández.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en 
curso, aprobó, con el número 46/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, Noviembre de 1999, p. 484
Tesis 2a. CXXXIX/99, aislada, constitucional, administrativa

revisión. el Presidente de la rePública carece de legitimación Para interPoner 
ese recurso en contra de la sentencia que estimó inconstitucional el artículo 
152 del código Financiero del distrito Federal Promulgado Por su JeFe de 
gobierno.

En virtud de la reforma constitucional del veintitrés de agosto de mil nove-
cientos noventa y seis y del proceso de transformación gradual del Gobier-
no del Distrito Federal, el presidente de la República dejó de ser el encargado 
de promulgar las leyes del Distrito Federal, función que en la actualidad 
corresponde al jefe de Gobierno como se desprende del artículo 122, base 
segunda, fracción II, inciso b) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Con ese motivo el artículo 152 del Código Financiero 
del Distrito Federal, en su actual redacción, fue promulgado por el jefe de 
Gobierno del Distrito Federal. Por tanto, si conforme al artículo 87 de la Ley 
de Amparo las autoridades responsables sólo pueden impugnar en revisión, 
el acto que de cada una de ellas se reclama, es de concluirse que el presidente 
de la República carece de legitimación para impugnar las sentencias en que 
se consideró inconstitucional dicho precepto.

Amparo en revisión 1728/98. Cinemáximo, S.A. de C.V. 8 de octubre de 1999. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José Vicen-
te Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue 
suplido por Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Emmanuel G. Rosales 
Guerrero.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999, p. 613
Tesis P./J. 86/99, jurisprudencia, constitucional

asamblea legislativa del distrito Federal. tiene Facultades Para abrogar la 
ley de instituciones de asistencia Privada Para el distrito Federal exPedida Por 
el congreso de la unión.

La Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito y Territorios 
Federales de mil novecientos cuarenta y tres (Ley de Instituciones de Asistencia 
Privada para el Distrito Federal, según reforma de mil novecientos noventa y 
cuatro), fue expedida por el Congreso de la Unión cuando la Constitución Fede-
ral lo facultaba para legislar en todo lo relativo al Distrito y territorios federales; 
sin embargo, con motivo de las reformas constitucionales de mil novecientos 
noventa y tres y mil novecientos noventa y seis, en términos del artículo 122, 
apartado C, base primera, fracción V, inciso i), de la Carta Fundamental, la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene competencia para legislar 
en materia de asistencia privada en su ámbito territorial, por lo que el 
nuevo órgano facultado para legislar al respecto puede abrogar el orde-
namiento expedido por el órgano anteriormente facultado para ello pues, 
de sostener lo contrario, es decir, que el Congreso de la Unión es el facul-
tado para abrogar la ley de mil novecientos cuarenta y tres, tal proceder 
sería contrario al texto constitucional, toda vez que el órgano legislativo 
federal actualmente carece de esa facultad y, además, sería inaceptable que 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal estando actualmente facultada 
para legislar en materia de asistencia privada careciera de atribuciones para 
abrogar la ley anterior y que, por lo tanto, pudieran coexistir dos normas 
que regulen la misma materia en el mismo ámbito territorial.

Acción de inconstitucionalidad 1/99. Diputados integrantes de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 2 de septiembre de 1999. Once votos. Ponen-
te: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Osmar Armando Cruz Quiroz 
y Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de septiembre del 
año en curso, aprobó, con el número 86/1999, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a dos de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999, p. 613
Tesis P./J. 85/99, jurisprudencia, constitucional

asamblea legislativa del distrito Federal. el emPleo de los vocablos exPedir, 
legislar y normar en el artículo 122, aPartado c, Fracción v, de la constitu-
ción Federal se reFieren a su Facultad de exPedir leyes.

El Poder Revisor de la Constitución, al crear la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal en mil novecientos ochenta y siete, sólo la facultó para 
dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno pero, a 
partir de la reforma constitucional de mil novecientos noventa y tres le otorgó 
facultades legislativas, las cuales fueron ampliadas y reafirmadas por reforma 
de mil novecientos noventa y seis y, además, sustituyó su denominación por 
la de Asamblea Legislativa del Distrito Federal y confirmó que dicho órgano 
constituye el Poder Legislativo del Distrito Federal. Por todo lo anterior, si el 
artículo 122, apartado C, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos faculta a la citada Asamblea Legislativa para “expedir”, 
“legislar” y “normar”, debe entenderse que tales expresiones fueron emplea-
das como sinónimos al referirse a las materias que precisa, y por lo mismo 
ello implica la atribución de expedir las leyes respectivas.

Acción de inconstitucionalidad 1/99. Diputados integrantes de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 2 de septiembre de 1999. Once votos. Ponen-
te: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Osmar Armando Cruz Quiroz 
y Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de septiembre del año 
en curso, aprobó, con el número 85/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dos de septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999, p. 709
Tesis P./J. 95/99, jurisprudencia, constitucional

controversia constitucional. los diversos órdenes Jurídicos establecidos en 
la constitución Federal tienen autonomía Funcional y asignaciones comPe-
tenciales ProPias.

Del contenido de los artículos 1o., 40, 41, primer párrafo, 43, 44, 49, 105, 
fracción I, 115, fracción I, 116, primero y segundo párrafos, 122, primero y 
segundo párrafos, 124 y 133, de la Constitución Federal, puede distinguirse la 
existencia de cuatro órdenes jurídicos dentro del Estado mexicano, a saber: el 
federal, el local o estatal, el del Distrito Federal y el constitucional. Cada uno 
de ellos cuenta con asignaciones competenciales propias que, por lo general, 
son excluyentes entre sí, contando con autonomía para su ejercicio a cargo 
de las autoridades correspondientes.

Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 
de agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguina-
co Alemán. Desidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez 
Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre 
del año en curso, aprobó, con el número 95/1999, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999, p. 546
Tesis P./J. 60/99, jurisprudencia, constitucional

distrito Federal. el artículo 164 de su código electoral, que regula la diFu-
sión de los resultados de las encuestas o sondeos de oPinión, no es violatorio 
de la garantía tutelada Por el artículo 7o constitucional.

El análisis sistemático de los artículos 7o., 116, fracción IV, inciso b), 122, 
apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de la Constitución Federal, y 
164 del Código Electoral del Distrito Federal, conduce a determinar que este 
último dispositivo, al establecer una limitación en el sentido de que las en-
cuestas y los sondeos de opinión que se realicen desde el inicio de las cam-
pañas y hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección, así como la 
difusión de sus resultados estará sujeta a los acuerdos del Consejo General 
y de que, durante los ocho días previos a la elección y hasta el cierre de ca-
sillas, queda prohibido publicar o difundir los resultados de esas encuestas 
o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las preferencias 
electorales de los ciudadanos, no puede considerarse que transgreda el ar-
tículo 7o. constitucional, que consagra la libertad de escribir y publicar sobre 
cualquier materia, pues únicamente es un medio para garantizar los princi-
pios de objetividad, certeza e independencia que deben regir en el ejercicio 
de la función electoral y la libertad de sufragio, previstos en los citados ar-
tículos constitucionales.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 60/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999, p. 546
Tesis P./J. 49/99, jurisprudencia, constitucional

distrito Federal. al congreso de la unión le corresPonde legislar en lo relati-
vo a dicha entidad, en todas las materias que no estén exPresamente conFeridas 
a la asamblea legislativa Por la constitución Federal.

De lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se desprende, por una parte, que el Gobierno del Distrito 
Federal está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos ejecutivo, le-
gislativo y judicial de carácter local y, por otra, que el ejercicio de la función 
legislativa está encomendada tanto al Congreso de la Unión como a la Asam-
blea Legislativa de la propia entidad, conforme al siguiente sistema de dis-
tribución de competencias: a) Un régimen expreso y cerrado de facultades 
para la citada Asamblea Legislativa, que se enumeran y detallan en el apar-
tado C, base primera, fracción V, además de las que expresamente le otorgue 
la propia Constitución; y b) La reserva a favor del Congreso de la Unión 
respecto de las materias no conferidas expresamente a la Asamblea Legisla-
tiva, como lo señala el propio dispositivo en su apartado A, fracción I; lo que 
significa que las facultades de la asamblea son aquellas que la Carta Magna 
le confiere expresamente y, las del Congreso de la Unión, las no conferidas 
de manera expresa a la asamblea.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 49/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999, p. 552
Tesis P./J. 56/99, jurisprudencia, constitucional

distrito Federal. el conseJo general de su instituto electoral, tiene Facultades 
Para ProPoner el número de distritos electorales uninominales y Para FiJar su 
circunscriPción.

Del contenido del artículo 122, tercer párrafo, de la Constitución Federal, se 
advierte que en los términos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
para la elección de los diputados a la Asamblea Legislativa, se requiere divi-
dir el territorio del Distrito Federal en distritos uninominales. De conformidad 
con lo anterior, el artículo 37 del mencionado estatuto dispone que la Asam-
blea Legislativa se integrará con cuarenta diputados electos según el princi-
pio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales unino-
minales, definiendo así el número de unidades en cuyo ámbito se ubica una 
determinada cantidad de electores. El propio artículo 37 señala que la ley 
relativa deberá establecer el procedimiento de demarcación de los distritos, 
esto es, los elementos y mecanismos que habrán de tomarse en cuenta para 
distribuir en forma proporcional a un determinado número de votantes den-
tro de cada distrito electoral uninominal, así como para readecuar dicha 
distribución con el propósito de mantener la proporcionalidad de población 
en esos ámbitos, definiendo y delimitando la base territorial donde se asien-
te un determinado número de electores. Ahora bien, el artículo 16, último 
párrafo, del Código Electoral del Distrito Federal, dispone que el Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal, dentro de los seis meses 
siguientes a que se den a conocer los resultados oficiales del censo de pobla-
ción y vivienda, podrá revisar y proponer a la Asamblea Legislativa el nú-
mero de distritos electorales uninominales en que habrá de dividirse el te-
rritorio del Distrito Federal. Asimismo, el artículo 60, inciso e), del código 
mencionado, en relación con el artículo 37 citado, establece la atribución de 
dicho órgano para determinar la demarcación de los distritos uninominales. 
De acuerdo con lo antes expuesto, se infiere que si bien es cierto que el Con-
sejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal carece de facultades 
para modificar la división del número de distritos electorales uninominales, 
derecho que le corresponde al Congreso de la Unión, también lo es que sí las 
tiene para proponer el número de dichos distritos y para fijar los ámbitos te-
rritoriales y poblaciones en que deben quedar circunscritos cada uno de los 
cuarenta distritos electorales uninominales dispuestos por el Estatuto de 
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Gobierno, por lo que el otorgamiento de esas facultades no contraviene dis-
positivo constitucional alguno.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 56/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999, p. 554
Tesis P./J. 55/99, jurisprudencia, constitucional

distrito Federal. el sistema de rePresentación ProPorcional, que Para la elec-
ción de los diPutados a su asamblea legislativa Prevé el artículo 11 del código 
electoral de la entidad, contraviene el PrinciPio de certeza consagrado en 
los artículos 122, aPartado c, base Primera, Fracciones i y v, inciso F), de la 
constitución general, y el 37 del estatuto de gobierno del distrito Federal.

El último párrafo del artículo 11 del Código Electoral del Distrito Federal, 
que faculta a los partidos políticos para optar por un registro previo en el que 
se definan los nombres de los candidatos, o por los mejores porcentajes de 
sus candidatos uninominales que no obtuvieron el triunfo en su distrito o, 
incluso, por un sistema que conjugue los dos anteriores, integrándose la 
lista, en este último caso, con la mitad de las opciones antes mencionadas, de 
forma alternativa, comenzando con los candidatos de las listas previamente 
registradas, no se ajusta a las bases al efecto establecidas en los artículos 122, 
apartado C, base primera, fracciones I y V, inciso f), de la Constitución Fe-
deral, y 37 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, pues posibilita 
la definición de las listas de los diputados de los partidos políticos una vez 
concluida la jornada electoral, lo que significa elegir diputados a través de 
las listas no votadas; es decir, los partidos políticos, una vez que conozcan el 
resultado de las elecciones de los candidatos uninominales y adviertan que 
no resultaron triunfadores en su distrito, pueden integrar la lista con esos 
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candidatos o con éstos y los registrados en la lista de representación propor-
cional, lo que hace patente, sin lugar a dudas, que se trata de listas no vota-
das, lo cual de suyo le quita el carácter de definitivo al registro de listas de 
candidatos a diputados por el principio de representación proporcional. 
Además, en los casos en que un partido político elija el sistema de los mejores 
porcentajes o el mixto, el voto ciudadano sería indeterminado, puesto que su 
efecto dependerá de factores diversos a la voluntad del sufragante. En con-
secuencia, esta disposición contraviene el principio de certeza establecido en 
los preceptos constitucional y estatutario antes referidos.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Genaro David 
Góngora Pimentel y Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Ro-
dríguez Pérez y Miguel Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 55/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999, p. 558
Tesis P./J. 59/99, jurisprudencia, constitucional

distrito Federal. los artículos 55, Fracción i, segundo PárraFo, y 224, inciso 
e), del código electoral local, que establecen un Procedimiento aleatorio 
Para la designación de conseJeros y magistrados electorales, contravienen el 
artículo 122, aPartado A, Fracción ii, y aPartado c, base Primera, Fracción v, 
inciso F), de la constitución Federal, Porque no se suJetan a las bases estable-
cidas en los artículos 125 y 132 del estatuto de gobierno del distrito Federal.

Al emitir las disposiciones que rijan la elección de consejeros del Consejo 
General del Instituto Electoral y de los Magistrados del Tribunal Electoral 
del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa de la entidad debe sujetarse a 
las bases establecidas en los artículos 125 y 132 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122, aparta-
do A, fracción II, y apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de la 
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Constitución Federal. Atendiendo a las disposiciones estatutarias mencio-
nadas, tanto consejeros como Magistrados deben ser electos por el voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislati-
va, a propuesta, respectivamente, de los grupos parlamentarios y del Tribunal 
Superior de Justicia. Ahora bien, los artículos 55, fracción I, segundo párrafo, 
y 224, inciso e), del Código Electoral del Distrito Federal, establecen un pro-
cedimiento distinto y contrario a éste, ya que permiten que tal designación 
pueda hacerse por sorteo, dejando que sea el azar y no el voto lo que decida la 
nominación; en consecuencia, tales dispositivos no se sujetan a la norma esta-
tutaria, que establece el sufragio como única forma de manifestación de la 
voluntad de los miembros de la asamblea para designar a quienes han de desem-
peñar los cargos de consejeros y Magistrados electorales, y en esa medida, 
contravienen el mandato contenido en el precepto constitucional referido.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 59/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época, Pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999, p. 560, tesis P./J. 51/99, jurisprudencia, constitucional

distrito Federal. su asamblea legislativa está Facultada Para emitir disPosicio-
nes relativas a la creación y regulación de agruPaciones Políticas de carácter 
local.

Los artículos 21 y 22 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, acordes 
con lo establecido en el numeral 122, apartado C, base primera, fracción V, 
incisos f) y h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establecen que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal está facultada 
para expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales en la entidad, 
sujetándose a las bases contenidas en el citado estatuto, y para legislar en 
materia de participación ciudadana en asuntos de interés público. Sobre este 
último aspecto debe precisarse que los principios del Estado social democrá-
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tico, como lo es el Estado mexicano, se ponen de manifiesto, en el aspecto 
político-electoral, con el fomento estatal que ha buscado la consolida-
ción de los partidos políticos como formas organizadas, legalmente reco-
nocidas, de participación de los ciudadanos que cuentan con ideologías y 
propósitos comunes. Sin embargo, pese a la importancia que revisten estos 
partidos dentro de nuestro sistema, no puede deducirse que se constituyan 
en la única vía de participación política, pues no existe precepto constitucional 
que así lo prevea. Por el contrario, la propia Constitución Federal, cuando 
precisa en su artículo 41 las actividades que tiene a su cargo el Instituto Fede-
ral Electoral, incluye las relativas a los derechos y prerrogativas de las agru-
paciones y de los partidos políticos, con lo que implícitamente reconoce la 
existencia de otras colectividades con fines políticos. Lo anterior permite 
concluir que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al expedir las dis-
posiciones del Código Electoral, relativas a la creación y regulación de las 
agrupaciones políticas de carácter local como formas colectivas de partici-
pación ciudadana, distintas de los partidos políticos, no transgrede precepto 
constitucional o estatutario alguno, máxime si, además de ello, también esta-
bleció que las referidas agrupaciones no podrían participar directa e inme-
diatamente en las elecciones locales del Distrito Federal, como sí pueden 
hacerlo los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), constitucional.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 51/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.

n



De
 lo

s e
sta

do
s d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
Di

str
ito

 Fe
de

ra
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
22

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 37

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999, p. 561, tesis P./J. 54/99, jurisprudencia, constitucional

distrito Federal. su asamblea legislativa está Facultada Para exPedir disPosi-
ciones sobre el acceso de los Partidos Políticos a los medios de comunicación, 
sin que ello imPlique legislar en materia de radio y televisión.

De lo dispuesto en el artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso 
f), de la Constitución Federal, se desprende que la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal está facultada para expedir las disposiciones que rijan las elec-
ciones locales en la entidad, sujetándose a las bases que establezca el Estatuto 
de Gobierno, las que a su vez toman en cuenta los principios establecidos en 
los incisos del b) al i) de la fracción IV del diverso artículo 116 de aquel cuerpo 
de normas. Este último precepto establece, en el inciso g) de la fracción citada, 
un principio para ser desarrollado en las leyes electorales: que se propicien 
condiciones de equidad para el acceso de los partidos políticos a los medios de 
comunicación social. Lo anterior lleva a concluir que el hecho de que el referido 
órgano legislativo, al ejercer la facultad que le confiere este último dispositivo, 
expida disposiciones en materia electoral en lo relativo al acceso de los partidos 
políticos a los medios de comunicación, como radio y televisión, no significa que 
al hacerlo legisle en materia de estos últimos medios, pues si bien es cierto que el 
artículo 29 del Código Electoral del Distrito Federal establece que los partidos 
políticos contarán con tiempo gratuito en radio y televisión para su difusión 
ordinaria, tal disposición está referida al tiempo que les asignará el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, y que previamente éste haya contratado, como 
expresamente lo disponen los artículos 27, 28 y 29 de este último ordenamiento; 
esto es, que el tiempo disponible para dichas asociaciones políticas no implica 
una imposición arbitraria en perjuicio de los medios de comunicación, sino 
que será exclusivamente el tiempo que el instituto referido haya contratado 
para tales efectos, distribuido en los términos que precisa el citado artículo 29.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 54/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999, p. 562, tesis P./J. 52/99, jurisprudencia, constitucional

distrito Federal. su asamblea legislativa está Facultada Para legislar sobre 
asPectos relacionados con la ParticiPación, en elecciones locales, de los Par-
tidos Políticos con registro nacional.

El artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de la Consti-
tución Federal establece, por un lado, que en las elecciones locales del Distrito 
Federal sólo pueden participar los partidos políticos con registro nacional y, 
por otro, que la Asamblea Legislativa de dicha entidad está facultada para 
expedir las disposiciones que rijan esas elecciones. A su vez, el diverso artícu-
lo 41 de la Carta Magna dispone, en relación con esos partidos, que “la ley 
determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral”. 
El análisis relacionado de los dispositivos mencionados permite concluir que 
la referida asamblea está facultada para regular tanto la participación de los 
partidos políticos con registro nacional en las elecciones locales del Distrito 
Federal, como aquellos aspectos vinculados con su actividad permanente que 
deban ser objeto de fiscalización o revisión. De ahí que si el Código Electo-
ral del Distrito Federal regula cuestiones relativas a la concesión de ciertas 
prerrogativas a dichos partidos políticos, a su régimen financiero y control 
de los recursos que eventualmente reciban, a las atribuciones legales de las 
autoridades electorales para ese efecto, al establecimiento de un régimen de 
responsabilidades para el caso de faltas administrativas en general o en el 
caso de que se violenten los topes de gastos de campaña, al establecimiento de 
frentes como mecanismos de participación con que cuentan las asociaciones 
políticas en la entidad y las obligaciones a que se encuentran sujetos los órga-
nos de los partidos políticos, no contraviene los dispositivos constitucionales 
mencionados, pues si bien esos aspectos denotan el carácter permanente de 
los partidos políticos, ello no significa que su regulación sea exclusiva de los 
órganos federales.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año 
en curso, aprobó, con el número 52/1999, la tesis jurisprudencial que ante-
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cede. México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999, p. 205, tesis 2a. LIII/99, aislada, laboral

comPetencia laboral. corresPonde a la Junta local de conciliación y arbitraJe, 
resolver sobre la solicitud de registro hecha Por una asociación integrada Por 
miembros del sistema de transPorte colectivo (metro), a Partir de las reFormas 
constitucionales, Publicadas en el Diario oficial De la feDeración de veintidós 
de agosto de mil novecientos noventa y seis.

El Sistema de Transporte Colectivo (Metro) fue creado con la naturaleza 
propia de un organismo público descentralizado federal, como resultado de 
que la legislación vigente en esa época relativa al régimen del Distrito Fede-
ral, competía tanto al Congreso de la Unión como al presidente de la Repú-
blica, en sus respectivos ámbitos de atribuciones; sin embargo, a raíz de las 
reformas constitucionales dadas a conocer en el Diario Oficial de la Federa-
ción de veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, en las que 
fueron modificados diversos preceptos de la Carta Magna, principalmente el 
artículo 122, cambió la naturaleza jurídica de esa entidad federativa, con 
algunos rasgos diversos de las restantes. En concordancia con lo anterior, al 
crearse el Sistema de Transporte Colectivo (Metro), se determinó que las 
relaciones de trabajo entre éste y sus trabajadores, se regirían por la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 de la Constitución General de la República, disposi-
ción que debido al cambio sufrido en la estructura del Gobierno del Distrito 
Federal, en virtud de las modificaciones de la normatividad antes precisada, 
desde luego, dejó de tener aplicación, pues aun cuando en su momento el 
organismo de que se trata tuvo la naturaleza de una empresa paraestatal de 
carácter federal, conforme a lo dispuesto por la fracción XXXI, inciso b), 
subinciso 1, del numeral 123, apartado A de la Constitución, en la actualidad 
ya no sucede eso. En consecuencia debe establecerse que la competencia para 
decidir sobre la solicitud de registro realizada por una asociación integrada 
por miembros del organismo de referencia, recae en la Junta Local de Con-
ciliación y Arbitraje. Este criterio es consecuente con lo establecido por el 
Tribunal Pleno en la tesis XXV/98, publicada en la página 122 del Tomo VII 
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de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y ocho, bajo el 
rubro de “Organismos descentralizados de carácter local. sus rela-
ciones laborales se rigen por el apartado a del artículo 123 consti-
tucional”.

Competencia 333/98. Suscitada entre la Dirección General de Registro de 
Asociaciones de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social y la Junta Especial 
Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 9 
de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secre-
taria: Martha Velázquez Jiménez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, abril de 1998, p. 20, tesis P./J. 26/98, jurisprudencia, administrativa, constitucional

tribunal administrativo. sus notas distintivas Para la Procedencia del amParo 
directo.

Los artículos 73, fracción XXIX-H, 116, fracción V, y 122, base quinta, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, facultan al Congreso 
de la Unión, a las Legislaturas Locales y a la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, respectivamente, para crear tribunales de lo contencioso-ad-
ministrativo con plena autonomía para dictar sus fallos. De conformidad con 
esas normas supremas, para que una autoridad administrativa, al realizar 
funciones jurisdiccionales, tenga la naturaleza de tribunal administrativo y, 
por ende, sus resoluciones sean susceptibles de reclamarse en amparo uniins-
tancial, se requiere: a) Que sea creado, estructurado y organizado mediante 
leyes expedidas por el Congreso de la Unión o por las Legislaturas Locales; 
b) Que el ordenamiento legal respectivo lo dote de autonomía plena para 
fallar con el fin de garantizar su imparcialidad e independencia; y c) Que su 
función sea la de dirimir conflictos que se susciten entre la administración 
pública y los particulares.

Contradicción de tesis 18/97. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Primero y Segundo del Décimo Noveno Circuito. 4 de noviembre de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Juan José Franco Luna.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta de marzo en 
curso, aprobó, con el número 26/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a treinta de marzo de mil novecientos noventa y 
ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
Tesis P./J. 61/2003
Página 887

controversias constitucionales. las delegaciones del distrito Federal están 
legitimadas Para Promoverlas.

El artículo 105, fracción I, inciso k), de la Constitución Federal dispone que 
la Suprema Corte de Justicia conocerá de las controversias que se susciten 
entre dos órganos de gobierno del Distrito Federal. Por otra parte, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el Estatuto de Gobierno y en la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública del Distrito Federal, las delegaciones de esta entidad 
tienen autonomía de gestión presupuestal y en acciones de gobierno respecto 
de su ámbito territorial, por lo que no guardan una total subordinación res-
pecto al jefe de Gobierno, sino que constituyen un nivel de gobierno, al contar 
con patrimonio propio y tener delimitado su ámbito de atribuciones compe-
tenciales en la ley, por mandato constitucional; aunado a que los titulares de 
los aludidos órganos político administrativos son electos de forma universal, 
libre, secreta y directa y sólo podrán ser removidos por el voto de la mayoría 
absoluta de los diputados integrantes de la Asamblea Legislativa. Sin embar-
go dicha autonomía no es absoluta, pues se encuentra limitada en tanto que, 
por mandato constitucional, las delegaciones forman parte del Distrito Fe-
deral (artículo 122, apartado C, base tercera, fracción II) y, por ende, su 
competencia y funcionamiento se encuentran establecidos en función de la 
propia entidad, como se desprende del Estatuto de Gobierno y de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, ambos del Distrito Federal, por lo 
que su actuación debe estar en coordinación y congruencia con la entidad, a 
fin de dar homogeneidad al ejercicio del Gobierno del Distrito Federal. Por 
consiguiente, la Suprema Corte de Justicia es competente para conocer de 
este tipo de controversias.
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Controversia constitucional 28/2002. José Espina Von Roehrich en su carácter 
de Jefe Delegacional de la Demarcación Territorial en Benito Juárez, Distri-
to Federal, contra el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 4 de noviembre 
de 2003. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pi-
mentel y Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secreta-
rios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 61/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a seis de noviembre de dos mil tres.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: XVI, Octubre de 2002
Tesis P./J. 41/2002
Página 997

susPensión en controversias constitucionales. es imProcedente decretarla 
cuando se imPugne un acuerdo exPedido Por el JeFe de gobierno del distrito 
federal, que reúna las características de generalidad, abstracción y obliga-
toriedad ProPias de una norma de carácter general.

De lo dispuesto en los artículos 122, apartado C, base segunda, fracción II, 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67, 
fracción II y 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 14 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, se desprende 
que el jefe de Gobierno del Distrito Federal está facultado para promulgar, 
publicar y ejecutar las leyes y decretos que emita la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos, que deberán ser refrendados 
por el secretario que corresponda según la materia de que se trate. Ahora 
bien, aun cuando formalmente los acuerdos que emita el Ejecutivo Local 
tienen la naturaleza de actos administrativos y no de leyes, en razón del ór-
gano del que emanan, lo cierto es que materialmente pueden gozar de las 
características de una norma general, como son: generalidad, abstracción y 
obligatoriedad. En congruencia con lo anterior, se concluye que si en una 
controversia constitucional se impugna un acuerdo expedido por el jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de la facultad reglamentaria que 
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le confiere el citado artículo 122 constitucional, en el cual se advierten los 
atributos característicos de una norma general, es improcedente decretar la 
suspensión que respecto de él se solicite, en virtud de la prohibición expresa 
contenida en el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, en el senti-
do de no concederla cuando la controversia indicada se hubiera planteado 
respecto de normas generales.

Recurso de reclamación 115/2002-PL, deducido del incidente de suspensión 
de la controversia constitucional 27/2002. Jefa delegacional de la demarca-
ción territorial de Venustiano Carranza, Distrito Federal. 12 de agosto de 
2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pi-
mentel y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de octu-
bre en curso, aprobó, con el número 41/2002, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de octubre de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: XV, enero de 2002
Tesis P./J. 141/2001
Página 1038

educación. la Facultad de la asamblea legislativa del distrito Federal Para 
legislar sobre esa Función social no es ilimitada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, el ejercicio de la función legislativa en 
el Distrito Federal se encomienda al Congreso de la Unión y a la Asamblea 
Legislativa de esa entidad, conforme al siguiente sistema mixto de distribución 
de competencias: a) Un régimen expreso de facultades para el Congreso de 
la Unión, contenido en las fracciones II a V del apartado A; b) La reserva a 
favor del propio Congreso respecto de las materias no conferidas expresa-
mente a la Asamblea Legislativa, que se establece en el apartado A, fracción 
I; y, c) Un régimen expreso y cerrado de facultades para la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal, enumeradas en el apartado C, base primera, frac-
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ción V, las que deberá ejercer en los términos establecidos en el Estatuto de 
Gobierno de esa entidad. De lo anterior se concluye que si bien es cierto que 
entre las facultades expresas otorgadas a la Asamblea Legislativa, está la 
relativa a expedir normas sobre función social educativa, esto es, para regu-
lar la materia de educación en el Distrito Federal, también lo es que confor-
me al propio numeral 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso l), 
esta atribución no es ilimitada, toda vez que debe sujetarse a las leyes que 
expida el Congreso de la Unión destinadas a distribuir la mencionada función 
entre la Federación, los Estados y los Municipios, en términos del artículo 
3o, fracción VIII, de la citada Ley Fundamental.

Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo Federal. 15 de noviem-
bre de 2001. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secre-
tario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 141/2001, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: XIV, septiembre de 2001
Tesis P./J. 110/2001
Página 1025

husos horarios. la asamblea legislativa y el JeFe de gobierno, ambos del 
distrito Federal, no tienen Facultades Para legislar o exPedir decretos en esa 
materia.

Conforme al régimen de facultades que de manera expresa y limitada se es-
tablece en el artículo 122 de la Constitución Federal y en el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, ninguno de los órganos del Distrito Federal, 
incluidos la Asamblea Legislativa y el jefe de Gobierno, tiene competencia 
para legislar o reglamentar sobre los husos horarios que cruzan el área geo-
gráfica del Distrito Federal, pues ello sólo corresponde al Congreso de la 
Unión en los términos de la fracción XVIII del artículo 73 constitucional, 
por lo que dicha materia no puede, válidamente, ser regida por las leyes 
expedidas por la Asamblea Legislativa y, por ende, menos aún cabe admitir 
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que el jefe de Gobierno del Distrito Federal tenga facultades para reglamen-
tar o expedir decretos al respecto. Por tanto, al expedir el decreto de veinti-
séis de febrero de dos mil uno, con ese sentido, el jefe de Gobierno invadió 
la esfera de competencia del Congreso Federal, por lo cual resulta inválido.

Controversia constitucional 8/2001. Poder Ejecutivo Federal. 4 de septiembre 
de 2001. Mayoría de ocho votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Disiden-
tes: Juventino V. Castro y Castro y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy cuatro de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 110/2001, la tesis jurisprudencial que an-
tecede. México, Distrito Federal, a cuatro de septiembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: XIV, agosto de 2001
Tesis 2a. CXLII/2001
Página 254

veriFicación administrativa. los requisitos que deben reunir las visitas relati-
vas, de acuerdo con el artículo 97 de la ley de Procedimiento administrativo 
del distrito Federal son de naturaleza administrativa y no laboral, Por lo 
que la asamblea de rePresentantes no invadió la esFera comPetencial del 
congreso de la unión.

La citada asamblea no invadió la esfera de competencia del Congreso de la 
Unión al establecer en el artículo 97 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo del Distrito Federal, una serie de requisitos que deben satisfacer las 
visitas de verificación administrativa, pues si bien es cierto que el artículo 
73, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reserva a dicho Congreso la facultad para emitir leyes del trabajo reglamen-
tarias del artículo 123 de la propia Carta Magna, también lo es que los men-
cionados requisitos se refieren a que las visitas de verificación deben estar 
regidas por los principios de unidad, funcionalidad, coordinación, profesio-
nalización, simplificación, agilidad, precisión, legalidad, transparencia, im-
parcialidad y autocontrol de los particulares, los cuales no son de naturale-
za laboral sino administrativa, pues coinciden, en esencia, con los principios 
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que exige el artículo 113 de la Carta Fundamental, en relación con las res-
ponsabilidades administrativas de los servidores públicos, debiendo señalar-
se que de acuerdo con lo establecido en el inciso g) de la fracción V de la base 
primera del artículo 122 constitucional, la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal tiene facultades para expedir leyes de procedimiento admi-
nistrativo con objeto de regular actos y procedimientos de la administración 
pública local, por lo que al instituir los requisitos de mérito actuó dentro de 
su competencia.

Amparo en revisión 387/2000. Jaime Ernesto Herrero Sánchez y otros. 30 
de mayo de 2001. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía 
Verónica Ávalos Díaz.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis I.4o.C.41 C
Página 1105

comPetencia. se surte la local cuando se demanda al procurador general de 
Justicia del distrito Federal.

El procurador general de Justicia del Distrito Federal es una autoridad local; 
de allí que cuando se le reclame la responsabilidad civil por actos derivados 
del ejercicio de sus funciones, se surta la competencia local y no la federal, 
máxime que esa hipótesis no se encuentra comprendida dentro de las con-
templadas por los artículos 104 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal que 
establecen los casos de competencia federal. No es obstáculo a dicha conclu-
sión que en términos de los artículos 122 constitucional y 10 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, la designación de dicho funcionario corres-
ponda al presidente de la República, toda vez que del sistema de distribución 
de competencias establecido por la Constitución en relación con el Distrito 
Federal, en el que coexisten autoridades federales y locales, las atribuciones 
que se conceden al titular del Ejecutivo Federal en relación con el Distrito 
Federal, por ser asiento de los Poderes de la Unión, tienen un ámbito terri-
torial de validez que se circunscribe al Distrito Federal, y no a toda la Repú-
blica. Es decir, tienen carácter local y no federal.
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Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 4/2001. Arturo Aquino Maza. 9 de febrero de 2001. Unani-
midad de votos. Ponente: Marco Antonio Rodríguez Barajas. Secretaria: 
Gloria Esther Sánchez Quintos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: XII, agosto de 2000
Tesis P. CXXII/2000
Página 108

conseJo de la Judicatura del distrito Federal. la resolución de queJas adminis-
trativas Por un solo conseJero es contraria a lo establecido Por los artículos 
100 y 122 de la constitución, así como a lo disPuesto en el artículo 201, 
Fracción vi, de la ley orgánica del tribunal suPerior de Justicia del distrito 
Federal, PrecePtos de los que se inFiere que deben emitirse Por el Pleno de 
dicho conseJo.

El artículo 122 constitucional, en su base cuarta, establece que el Consejo de 
la Judicatura del Distrito Federal es el órgano encargado de la administración, 
vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
conforme a las atribuciones y las normas de funcionamiento determinadas 
en el artículo 100 del propio Pacto Federal, que en lo conducente dice: “... 
El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la 
designación, adscripción y remoción de Magistrados y Jueces, así como de 
los demás asuntos que la ley determine ...”. Por otra parte, del artículo 201, 
fracción VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distri-
to Federal se desprende que una de las facultades del Pleno del Consejo de 
la Judicatura del Distrito Federal, consiste en conocer de las quejas presen-
tadas en contra de actos u omisiones de los miembros de dicho consejo, 
Magistrados, Jueces y demás servidores públicos, haciendo la sustanciación 
correspondiente y, en su caso, imponiendo la medida disciplinaria aplicable. 
Por consiguiente, la resolución con que culmina un procedimiento suscitado 
con motivo de una queja por actos u omisiones que se estiman constitutivos 
de faltas oficiales, formulada contra un servidor público de la administra-
ción de justicia del Distrito Federal, no debe emitirse por un consejero de 
manera unitaria, sino por el Pleno de dicho consejo, lo cual es acorde con la 
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importancia y trascendencia de la decisión, no sólo para el funcionario de-
nunciado, sino también para la sociedad, pues tratándose del primero es 
evidente que la imposición de una sanción puede impedirle continuar en el 
desempeño de su encargo, o bien dificultarle ascensos posteriores, en tanto 
que la sociedad se encuentra altamente interesada en que se repriman las 
faltas cometidas y se evite su comisión en el futuro, en aras de mantener la 
regularidad, calidad y eficacia institucional de la prestación del servicio pú-
blico de administración de justicia.

Amparo en revisión 1707/97. Manuel Enríquez Benítez. 25 de mayo de 2000. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Gonzalo Arredondo Jiménez.

Amparo en revisión 2744/97. Zeneida Fernández Portilla. 25 de mayo de 
2000. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Gonzalo Arredondo Jiménez.

Amparo en revisión 3373/97. Sergio Higuera Mota. 25 de mayo de 2000. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en cur-
so, aprobó, con el número CXXII/2000, la tesis aislada que antecede; y de-
terminó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Méxi-
co, Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis 2a./J. 34/2000
Página 152

Presidente de la rePública. carece de legitimación Para interPoner recurso 
de revisión contra la sentencia que otorga el amParo contra el artículo 87 
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del reglamento de tránsito del distrito Federal, vigente a Partir del 24 de 
diciembre de 1997, Por establecer multas FiJas.

Si en la sentencia definitiva dictada en un juicio de amparo se otorga la pro-
tección constitucional a la quejosa contra el artículo 87 del Reglamento de 
Tránsito del Distrito Federal, en su texto vigente a partir del 24 de diciembre 
de 1997, por considerarse violatorio del artículo 22 constitucional al estable-
cer multas fijas, el presidente de la República carece de legitimación para 
interponer recurso de revisión contra dicho fallo porque de conformidad 
con el artículo 87 de la Ley de Amparo, el recurso de revisión debe interpo-
nerse por la autoridad directamente afectada por la sentencia y, en amparo 
contra leyes, por los titulares de los órganos del Estado a quienes les esté 
encomendada su promulgación o quienes los representen, y el artículo 87 del 
Reglamento de Tránsito del Distrito Federal fue modificado, en su segundo 
párrafo, que es el que establece la tabla de sanciones pecuniarias, por el jefe 
de Gobierno del Distrito Federal con base en las reformas al artículo 122 
constitucional publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octu-
bre de 1993, y si bien el presidente de la República expidió con anterioridad 
el primer párrafo de dicho precepto, que no fue modificado, el amparo res-
pectivo se otorgó sólo en vía de consecuencia.

Amparo en revisión 1971/98. Beatriz González Sandoval. 23 de octubre de 
1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 3025/98. Luis Gerardo del Valle Torres. 12 de febrero de 
1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y 
José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue suplido por Juventino V. Castro 
y Castro. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván.

Amparo en revisión 3424/98. Jesús Alejandro Daniel Araujo Delgado. 12 de 
marzo de 1999. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secre-
tario: Jorge Alberto González Álvarez.

Amparo en revisión 303/99. Antonio Balderas Cruz. 27 de agosto de 1999. 
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduar-
do Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 660/99. Carlos Romero Aranda. 28 de enero del año 
2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lour-
des Margarita García Galicia.

Tesis de jurisprudencia 34/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del veinticuatro de marzo del año dos mil.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, Noviembre de 1999
Tesis P. LXXXII/99
Página 39

códigos civil y de Procedimientos civiles Para el distrito Federal. la exPedición 
de estos ordenamientos Por el Presidente de la rePública, en eJercicio de Facul-
tades extraordinarias, no invade la esFera de comPetencia del distrito Federal.

Acorde con lo dispuesto inicialmente en el artículo décimo primero transitorio 
del decreto de veinte de octubre de mil novecientos noventa y tres, publicado 
el día veinticinco siguiente en el Diario Oficial de la Federación, por el que se 
reformó el artículo 122 de la Constitución, entre otros preceptos, la facultad 
otorgada a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal de expedir los or-
denamientos correspondientes a las materias civil y penal del ámbito local se 
sujetó, primeramente, a la condición de que el Congreso de la Unión expidiera 
los códigos de carácter federal en dichas materias y hasta la entrada en vigor 
de éstos, la Asamblea de Representantes del Distrito Federal podrá legislar al 
respecto. Posteriormente, por decreto de reformas a la Constitución publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de veintidós de agosto de mil novecientos 
noventa y seis, se fijó término para la entrada en vigor de la facultad concedi-
da a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para expedir los citados có-
digos, según su artículo décimo primero que dice: “La norma que establece la 
facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para legislar en mate-
rias civil y penal para el Distrito Federal entrará en vigor hasta el 1o de enero 
de 1999.” En consecuencia, si la facultad otorgada a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal para expedir los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal entró en vigor hasta el primero de enero de mil nove-
cientos noventa y nueve, la expedición de dichos códigos por el presidente de 
la República en ejercicio de facultades extraordinarias, con anterioridad a esa 
fecha, no invade la esfera de competencia de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal para legislar en dichas materias.

Amparo directo en revisión 2632/98. Jorge Villalobos Torres. 24 de agosto de 
1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: José Carlos Rodrí-
guez Navarro.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre 
en curso, aprobó, con el número LXXXII/1999, la tesis aislada que antecede; 
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y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noven-
ta y nueve.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo X, octubre de 1999

Tesis 2a. CXXI/99

Página 590

revisión. está legitimado el jeFe de gobierno del distrito Federal Para interPo-
ner el recurso contra la sentencia que otorgó el amParo resPecto del artículo 
87, del reglamento de tránsito del distrito Federal, vigente a Partir del 24 
de diciembre de 1997.

En virtud de las reformas al artículo 122 constitucional, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1993, el jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, expidió el decreto mediante el cual se reformó el segun-
do párrafo del artículo 87 del referido reglamento. En consecuencia, aunque 
el primer párrafo fue expedido por el presidente de la República, como de 
las consideraciones de la sentencia concesoria de amparo se advierte que se 
fundó en la determinación de inconstitucionalidad de la parte del precepto 
que establece la tabla de sanciones pecuniarias, prevista en el segundo pá-
rrafo, corresponde al jefe de Gobierno del Distrito Federal y no al presiden-
te de la República interponer el recurso de revisión contra la sentencia de 
amparo.

Amparo en revisión 303/99. Antonio Balderas Cruz. 27 de agosto de 1999. 
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduar-
do Ferrer Mac Gregor Poisot.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VIII, diciembre de 1998, página 439, tesis 2a. CXLVIII/98, de rubro: “pre-
sidente de la República. Carece de legitimación para interponer recurso de 
revisión contra la sentencia que otorga el amparo contra el artículo 87 del 
Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, vigente a partir del 24 de diciem-
bre de 1997, por establecer multas fijas.”
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Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 49/99
Página 546

distrito Federal. al congreso de la unión le corresPonde legislar en lo relati-
vo a dicha entidad, en todas las materias que no estén exPresamente conFeridas 
a la asamblea legislativa Por la constitución Federal.

De lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se desprende, por una parte, que el Gobierno del Distrito 
Federal está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos ejecutivo, le-
gislativo y judicial de carácter local y, por otra, que el ejercicio de la función 
legislativa está encomendada tanto al Congreso de la Unión como a la Asam-
blea Legislativa de la propia entidad, conforme al siguiente sistema de dis-
tribución de competencias: a) Un régimen expreso y cerrado de facultades 
para la citada Asamblea Legislativa, que se enumeran y detallan en el apar-
tado C, base primera, fracción V, además de las que expresamente le otorgue 
la propia Constitución; y b) La reserva a favor del Congreso de la Unión 
respecto de las materias no conferidas expresamente a la Asamblea Legisla-
tiva, como lo señala el propio dispositivo en su apartado A, fracción I; lo que 
significa que las facultades de la asamblea son aquellas que la Carta Magna 
le confiere expresamente y, las del Congreso de la Unión, las no conferidas 
de manera expresa a la asamblea.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 49/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 69/99
Página 548

distrito Federal. el artículo 33, inciso e), de su código electoral, que Pro-
híbe que las Personas Jurídicas mexicanas de cualquier naturaleza realicen 
donativos o aPortaciones a las asociaciones Políticas en él reguladas, no 
transgrede los artículos 122 de la constitución Federal y 122 del estatuto 
de gobierno de la entidad.

El artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de la Cons-
titución Federal, establece la facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal para expedir las disposiciones que regulen las elecciones locales en 
la entidad, sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno; a 
su vez, este último ordenamiento, en su artículo 122, dispone que la ley elec-
toral “...fijará los criterios para determinar los límites a las erogaciones de 
los partidos políticos en sus campañas electorales, así como los montos máxi-
mos de las aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes ...”. De lo anterior, 
debe entenderse que la Asamblea Legislativa, para expedir las disposiciones 
que rijan las elecciones en el Distrito Federal, no tiene más limitación u obli-
gación, conforme al citado estatuto, que la de fijar los montos máximos de las 
aportaciones pecuniarias de los simpatizantes de los partidos políticos, por 
lo que si en el artículo 33, inciso e), del Código Electoral del Distrito Federal, 
se prohíbe que las personas jurídicas mexicanas de cualquier naturaleza 
realicen donativos o aportaciones a las asociaciones políticas en él reguladas, 
no puede decirse que el referido órgano legislativo vulnere las disposiciones 
constitucional y estatutaria mencionadas, lo que sólo habría acontecido si la 
mencionada Asamblea Legislativa no hubiera establecido un límite a esas 
aportaciones.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 69/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.
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Tesis P./J. 50/99
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distrito Federal. el congreso de la unión es el único Facultado Para crear 
los órganos Político-administrativos en las demarcaciones territoriales de 
dicha entidad.

De acuerdo con el sistema competencial establecido en el artículo 122 de la 
Constitución Federal, el Congreso de la Unión está facultado para expedir el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (apartado A, fracción II) en el que 
establecerá los órganos político-administrativos de cada una de las demar-
caciones territoriales en que se divida el Distrito Federal, así como su com-
petencia, forma de integración, funcionamiento y sus relaciones con el jefe 
de Gobierno (apartado C, base tercera, fracción II). En acatamiento a este 
dispositivo constitucional, el Congreso de la Unión estableció, en los artícu-
los 104 y 105 del citado estatuto, los referidos órganos político-administra-
tivos a los que genéricamente llamó “Delegación del Distrito Federal”. De lo 
anterior se advierte que si el Congreso de la Unión, conforme a los preceptos 
citados, es el único facultado para establecer aquellos órganos, debe concluir-
se que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al expedir las disposicio-
nes relativas del Código Electoral de la entidad (artículos 1o., inciso c); 6o., 
último párrafo; 10, 11, incisos a) y b); 12; 14; 15, inciso d); 43; 46, segundo 
párrafo; 60, incisos l) y n); 85, incisos f) y o); 86; 87, incisos j) y k); 134; 136; 
138, tercer párrafo; 142, segundo párrafo; 143, inciso c); 200, primer párra-
fo; 209, incisos a) y d); 211, inciso a) y segundo párrafo; 213, segundo y 
tercer párrafos e inciso a); 217, inciso e); 219, inciso e); 266, tercer párrafo; 
décimo y duodécimo transitorios), que regulan aspectos relativos a la crea-
ción de los Concejos de Gobierno de las demarcaciones territoriales en que 
se divide el Distrito Federal, así como su competencia, forma de integración, 
funcionamiento y sus relaciones con el jefe de Gobierno, invadió una facultad 
constitucionalmente reservada al Congreso de la Unión, pues los referidos 
concejos tienen la misma naturaleza que los órganos político-administrativos 
establecidos por el propio Congreso Federal en los artículos 104 y 105 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 50/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 68/99
Página 555

distrito Federal. la Facultad que el artículo 60, inciso s), de su código elec-
toral le otorga al conseJo general del instituto electoral de dicha entidad 
Para Presentar ProPuestas de reForma en materia electoral, no signiFica que 
tenga derecho de iniciar leyes, Por lo que no contraviene el mandato contenido 
en el artículo 122 constitucional.

Si bien el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, de 
conformidad con el inciso s) del artículo 60 del Código Electoral, tiene atri-
bución para presentar a la Asamblea Legislativa propuestas de reforma en 
esa materia, esto no significa que tenga el derecho de iniciar leyes a que se 
refiere el artículo 46 del propio estatuto. En efecto, la facultad de proponer 
un proyecto de ley o decreto para que sea discutido, aprobado y expedido, 
es lo que se conoce como iniciativa de ley, misma que se otorga de manera 
privativa. En el ámbito federal corresponde, en términos del artículo 71 de 
la Constitución Federal, al presidente de la República, a los diputados y se-
nadores al Congreso de la Unión, así como a las Legislaturas de los Estados. 
En el ámbito interno del Distrito Federal, corresponde a los sujetos enume-
rados en el artículo 46 del Estatuto de Gobierno, es decir, a los diputados a 
la Asamblea Legislativa y al jefe de Gobierno del Distrito Federal. Ahora 
bien, el mencionado artículo 60, inciso s), no autoriza a un ente distinto de 
los señalados en aquel precepto para iniciar leyes, sino que únicamente es-
tablece que el Consejo General referido podrá formular propuestas de re-
forma en materia electoral, las que no pueden ser consideradas dentro del 
proceso legislativo como iniciativas; por tanto, al ser sólo “propuestas”, no 
vinculan al órgano ante quien se formulan, de lo que se concluye que el pre-
cepto en estudio no transgrede el artículo 122 constitucional.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
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Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 68/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 70/99
Página 557

distrito Federal. los artículos 229, inciso h), y 236 de su código electo-
ral, que otorgan atribuciones al Presidente del tribunal electoral Para que 
requiera el auxilio de las autoridades Federales o locales en las Funciones 
del tribunal, no imPonen cargas u obligaciones a dichas autoridades, Por lo 
que no transgreden el artículo 122 constitucional.

La atribución conferida al presidente del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal, en el artículo 229, inciso h), del Código Electoral, de requerir do-
cumentos o informes que obren en poder de autoridades federales o locales 
que puedan servir para la sustanciación o resolución de los expedientes que 
se tramitan en dicho tribunal, así como el apoyo de los juzgadores federales 
o locales en el desahogo de las diligencias previsto en el artículo 236 del ci-
tado código, no implica la imposición de obligaciones para dichas autoridades, 
ya que lo que ambas normas establecen es la coordinación y cooperación con 
diversas autoridades de la Federación, sin que esto signifique en sentido es-
tricto, una carga o exigencia por parte de una autoridad no facultada para 
ello, ya que dichas autoridades podrán proporcionar o no los documentos o 
auxilio solicitados, de acuerdo con las disposiciones legales que las rijan. Es 
decir, el contenido de dichos preceptos no puede interpretarse en el sentido de 
que imponen obligaciones, sino del apoyo que deben prestarse las autorida-
des federales y locales para el mejor ejercicio de sus funciones, lo que se 
corrobora con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 2o. del código 
en cita, que establece que las autoridades y órganos electorales “podrán 
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solicitar el apoyo y colaboración de las autoridades federales, estatales y 
municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia”, de lo que se des-
prende que dichos preceptos no transgreden el contenido del artículo 122 
constitucional.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 70/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 64/99
Página 564

distrito Federal. su asamblea legislativa tiene Facultades Para regular el 
medio de imPugnación necesario contra actos o resoluciones que aFecten 
derechos Político-electorales de los ciudadanos.

Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 99, fracción V, de la Cons-
titución Federal, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación está 
facultado para resolver sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que 
violen los derechos político-electorales de los ciudadanos de votar, ser votados 
y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, 
también lo es que la propia Constitución en su artículo 116, fracción IV, inciso 
d), faculta a las Legislaturas de los Estados para establecer un sistema de me-
dios de impugnación con el objeto de que todos los actos y resoluciones elec-
torales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Ahora bien, no 
obstante que esta última disposición se refiere a los órganos legislativos de los 
Estados y no al del Distrito Federal, sí resulta aplicable a éste, porque relacio-
nando dicha norma con el apartado C, base primera, fracción V, inciso f), del 
artículo 122 constitucional, la Asamblea Legislativa está facultada para expedir 
las disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito Federal, sujetán-
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dose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales tomarán en 
cuenta los principios establecidos en los incisos del b) al i) de la fracción IV 
del artículo 116 constitucional señalado. En este orden, el Estatuto de Gobier-
no, en el artículo 129, fracción II, como base a la que debe sujetarse la asamblea 
al expedir la ley electoral del Distrito Federal, establece la competencia del 
Tribunal Electoral del Distrito Federal para resolver acerca de las impugna-
ciones de actos y resoluciones que afecten los derechos político-electorales de 
los ciudadanos, y deja la reglamentación correspondiente a dicha asamblea, al 
señalar expresamente que esa facultad se ejercerá “en los términos que señalen 
el estatuto y las leyes”. Por tanto, con fundamento en la citada disposición, la 
Asamblea Legislativa regula en los artículos 241, 244, primer párrafo, 254, 
255, 256, 266, primer párrafo, 267, primer párrafo, y 269, primer párrafo, del 
Código Electoral, un recurso administrativo de revisión para proteger los 
derechos político-electorales de los ciudadanos para votar, ser votados, y de 
afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, sin 
que lo anterior signifique que se invada el ámbito competencial del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, ya que la asamblea sólo se limi-
tó a legislar para el Distrito Federal, en materia electoral, sujetándose a las 
bases relativas que establece el Estatuto de Gobierno y acatando puntualmente 
lo dispuesto en el apartado C, base primera, fracción V, inciso f), del artículo 
122 constitucional invocado.

Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 
11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 64/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo IX, mayo de 1999

Tesis P. XXXII/99

Página 9

asamblea legislativa del distrito Federal. se encuentra Facultada Para esta-
blecer el imPuesto sobre Prestación de servicios de hosPedaJe.

Establece el artículo 41, fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará convenio 
con los Estados que soliciten adherirse al Sistema de Coordinación Fiscal 
para recibir participaciones en los términos de la Ley de Coordinación 
Fiscal, conviniendo en no mantener impuestos locales o municipales sobre 
los actos y actividades por los que deba pagarse el impuesto al valor agre-
gado o sobre las prestaciones o contraprestaciones que deriven de los mis-
mos, ni sobre la producción de bienes cuando por su enajenación deba 
pagarse dicho impuesto, excepto las prestaciones de los servicios de hospe-
daje, campamentos, paraderos de casas rodantes y de tiempo compartido. 
Asimismo, el último párrafo del artículo citado dispone que el Distrito 
Federal no establecerá ni mantendrá en vigor los gravámenes a que se re-
fiere este artículo. La correlación entre ambas partes de la referida dispo-
sición, da lugar a concluir que el Distrito Federal puede gravar la prestación 
de servicios de hospedaje, campamentos, paraderos de casas rodantes y de 
tiempo compartido, pues la prestación del servicio mencionado no consti-
tuye materia de los convenios de coordinación fiscal, en términos del propio 
artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Además, la facultad 
para imponer contribuciones en materia de prestación de servicios de hos-
pedaje deriva del propio artículo 122 de la Constitución, en el que se esta-
blece, por una parte, la facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal para imponer contribuciones, y por otra, la facultad para legislar 
en materia de servicios de alojamiento. Por tanto, el establecimiento del 
impuesto por la prestación de servicios de hospedaje en los artículos 186-A, 
186-B y 186-C del Código Financiero del Distrito Federal constituye el 
ejercicio de una facultad propia del órgano legislativo de esa entidad que 
no requería de la modificación por parte del Congreso de la Unión del úl-
timo párrafo del artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, pues 
éste y aquéllos no se contradicen, sino se complementan y válidamente si-
guen vigentes.
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Amparo en revisión 156/98. Hotel Beverly, S.A. de C.V. 4 de febrero de 1999. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Hum-
berto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintidós de abril en 
curso, aprobó, con el número XXXII/1999, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintitrés de abril de mil novecientos noventa y 
nueve.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, mayo de 1999
Tesis 2a./J. 38/99
Página 489

secretario de seguridad Pública del distrito Federal. su suPerior Jerárquico lo 
es el titular del eJecutivo Federal (reForma constitucional del 22 de agosto 
de 1996).

La transformación del Departamento del Distrito Federal en una entidad 
federativa con personalidad jurídica y patrimonio propios, por virtud de 
las reformas ya especificadas al artículo 122 de la Constitución General de la 
República, no cambió la relación orgánica de superior jerárquico que tiene 
el titular del Ejecutivo Federal sobre el secretario de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, porque la base quinta, inciso e) del artículo 122 constitu-
cional, antes mencionado, establece que en el Distrito Federal será aplicable 
respecto del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto en la 
fracción VII del artículo 115 de la propia Carta Magna, el que a su vez de-
termina que el mando de la fuerza pública lo tiene el Ejecutivo Federal y los 
gobernadores de los Estados en los Municipios donde residieren habitual o 
transitoriamente. Consecuentemente, en los juicios de amparo en que se 
conceda la protección constitucional en contra del secretario de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, a fin de agotar el procedimiento previsto en los 
artículos 104 y 105 de la Ley de Amparo, también se debe requerir al presi-
dente de la República como superior jerárquico del citado secretario de 
Seguridad Pública.
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Incidente de inejecución 256/98. Luis Esteban Corro Pineda. 28 de agosto 
de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Hugo 
Guzmán López.

Incidente de inejecución 369/98. Juan Manuel Soto Montero. 6 de noviembre 
de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secreta-
ria: Luz Cueto Martínez.

Incidente de inejecución 348/98. Ricardo Julio Pérez Rosas. 6 de noviembre 
de 1998. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Antonio González García.

Incidente de inejecución 429/98. Octavio Próspero Solís. 6 de noviembre de 
1998. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Ho-
mero Fernando Reed Ornelas.

Incidente de inejecución 147/98. Eloy Ramírez Balderas. 13 de noviembre 
de 1998. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Francisco de Jesús Arreola Chávez.

Tesis de jurisprudencia 38/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dieciséis de abril de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis 2a. CXLVII/98
Página 436

ineJecución de sentencia. Por virtud de las reFormas al artículo 122 consti-
tucional, el jeFe de gobierno del distrito Federal es autoridad sustituta del 
antiguo jeFe del dePartamento del distrito Federal.

De acuerdo con las reformas del veinticinco de octubre de mil novecientos 
noventa y tres y veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis al artícu-
lo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el presi-
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dente de la República dejó de tener a su cargo el Gobierno del Distrito Federal, 
el cual ejercía por conducto del jefe del Departamento del Distrito Federal, a 
quien podía nombrar y remover libremente, y el Distrito Federal se convirtió 
para efectos de su régimen administrativo y político, en una entidad federati-
va más del país, donde el titular de la administración pública es el jefe de 
Gobierno del Distrito Federal. En consecuencia, el aludido jefe de Gobierno 
sustituye al antiguo jefe del Departamento del Distrito Federal, por lo que en 
los juicios de amparo en que éste haya fungido como autoridad responsable 
encargada de cumplir o hacer cumplir las sentencias protectoras, sin que se 
haya logrado, se deben devolver los autos al Juez de Distrito a fin de que ago-
te el procedimiento previsto en los artículos 104 y 105 de la Ley de Amparo, 
en relación con el jefe de Gobierno del Distrito Federal.

Incidente de inejecución 234/96. María del Carmen León Farrugia. 13 de fe-
brero de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván.

Incidente de inejecución 124/97. Raymundo Álvarez Velázquez y otros. 20 
de febrero de 1998. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: José Guadalupe Luna Altamirano.

Incidente de inejecución 276/97. Guadalupe Martínez Zepeda. 3 de julio de 
1998. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael 
Coello Cetina.

Incidente de inejecución 178/96. Zeferino Benítez Pérez, como representan-
te del poblado “San Andrés Totoltepec”, Tlalpan, D.F. 7 de agosto de 1998. 
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Ale-
jandra de León González.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo IV, octubre de 1996

Tesis P./J. 62/96

Página 100

Predial. las exenciones que establece el articulo 155 del codigo Financiero del 
distrito Federal no contravienen lo disPuesto en el ParraFo segundo, Fraccion 
iv, del articulo 122 constitucional.

De la interpretación del artículo 122, fracción IV, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que 
en las leyes que establezcan contribuciones en el Distrito Federal sobre las 
materias de su competencia no se podrán considerar a personas como sujetos 
de contribuciones ni se establecerán exenciones, subsidios o regímenes fisca-
les especiales en favor de personas físicas y morales, ni de instituciones ofi-
ciales o privadas, se deriva que en él no se establece una prohibición abso-
luta al otorgamiento legal de exenciones, pues en realidad, su objetivo es 
prohibir que, vulnerando el principio de igualdad, se establezcan exenciones 
a personas jurídicas individuales o colectivas en forma específica o concreta, 
por lo que, al atender el legislador a situaciones objetivas, y disponer en el 
artículo 155 del Código Financiero del Distrito Federal, que no se pagará el 
impuesto predial por determinados inmuebles, se respeta el referido precep-
to constitucional.

Amparo en revisión 1666/95. Multiva México, S.A. de C.V. 6 de junio de 1996. 
Mayoría de diez votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: 
Martín Ángel Rubio Padilla.

Amparo en revisión 1700/95. Imref, S.A. de C.V. 6 de junio de 1996. Mayoría 
de diez votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Juan Ramírez Díaz.

Amparo en revisión 1985/95. Inmobiliaria Bancano, S.A. de C.V. 6 de junio 
de 1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pi-
mentel. Secretaria: María Guadalupe Saucedo Zavala.

Amparo en revisión 128/96. Parque Santa Fe, S.A. de C.V. 6 de junio de 1996. 
Mayoría de diez votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: 
Hilario Sánchez Cortés.
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Amparo en revisión 222/96. Inmobiliaria y Distribuidora del Centro, S.A. de 
C.V. 6 de junio de 1996. Mayoría de diez votos. Ponente: Juventino V. Castro 
y Castro. Secretario: Hilario Sánchez Cortés.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el quince de octubre en 
curso, aprobó, con el número 62/1996, la tesis de jurisprudencia que an-
tecede. México, Distrito Federal, a quince de octubre de mil novecientos 
noventa y seis.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, Diciembre de 1995
Tesis P./J. 38/95
Página 18

asamblea de rePresentantes del distrito Federal. está Facultada exPresamente 
Por la constitucion Para emitir la ley de ingresos local.

De lo dispuesto por los artículos 122 constitucional y octavo transitorio del De-
creto de fecha veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y tres, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco del mismo mes, se 
advierte la facultad expresa de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal para emitir la Ley de Ingresos Local. En efecto, la fracción IV del 
primero de esos preceptos, faculta a la Asamblea de Representantes del Dis-
trito Federal, entre otras cosas: en el inciso b), para analizar las contribu-
ciones que a su juicio deben decretarse para cubrir el Presupuesto de Egre-
sos del Distrito Federal; en el inciso c), último párrafo, para ampliar el plazo 
de presentación, ante ella, de la iniciativa correspondiente a la Ley de Ingre-
sos para el Distrito Federal; y en el inciso g), para legislar sobre “presupues-
to, contabilidad y gasto público”. En la fracción V, primer párrafo, del mismo 
precepto se señala que el jefe del Distrito Federal debe presentar la iniciativa 
de Ley de Ingresos ante la Asamblea y, en el octavo transitorio, se establecen 
los ejercicios respecto de los cuales corresponde al presidente de la Repúbli-
ca enviar las iniciativas de leyes de ingresos y Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal a la Asamblea de Representantes. Pues bien, la obligación 
que tiene el jefe del Distrito (y en algunos ejercicios específicos el presiden-
te de la República), de presentar ante dicha Asamblea la iniciativa de Ley de 
Ingresos es claramente indicativa de las facultades que tiene ésta para dis-
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cutirla y aprobarla; tanto más que entre otras de sus atribuciones se encuen-
tran las de legislar sobre “presupuesto, contabilidad y gasto público”, y la 
de analizar “las contribuciones que a su juicio deban decretarse” para cubrir 
el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal.

Amparo en revisión 776/95. Litográfica Graue, S.A. de C.V. 9 de noviembre 
de 1995. Unanimidad de diez votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Salvador Castro Zavaleta.

Amparo en revisión 812/95. Adcopa, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 1995. 
Unanimidad de diez votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José 
Manuel Arballo Flores.

Amparo en revisión 727/95. Aceites y Esencias, S.A. de C.V. 9 de noviembre 
de 1995. Unanimidad de diez votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano. Secretario: Roberto Lara Hernández.

Amparo en revisión 808/95. Asesoría en Ingeniería y Administración, S.C. 9 
de noviembre de 1995. Unanimidad de diez votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Rocío Balderas Fernández.

Amparo en revisión 1051/95. Sinca, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 1995. 
Unanimidad de diez votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Se-
cretaria: Alejandra de León González.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre 
en curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azue-
la Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. 
Silva Meza; aprobó, con el número 38/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia 
que antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas 
para integrarla. México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, Diciembre de 1995
Tesis P. CXXVIII/95
Página 206

conseJos de ciudadanos. son órganos de gobierno del distrito Federal.

De lo dispuesto en el artículo 122 constitucional, parte inicial, se advierte 
que el Gobierno del Distrito Federal está a cargo de los Poderes de la Unión, que 
lo ejercerán por sí y a través de los órganos de gobierno representativos y 
democráticos, caracteres estos que no pueden negarse a los Consejos de Ciu-
dadanos, ya que dentro de las funciones que la ley les encomienda, funda-
mentalmente en los artículos 120, 121 y 123 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; y 35 de la Ley de Participación Ciudadana, destaca, como 
característica indiscutible de poder público, la de aprobación de los progra-
mas operativos anuales que los delegados deben someter necesariamente a 
su consideración, atribución a través de la cual, los Consejos de Ciudadanos 
pueden aplazar los programas anuales delegacionales o hacer que se modifi-
quen; y aun en su aparentemente inocua función de gestión, pueden afectar 
intereses particulares como cualquier autoridad con iniciativa de acción 
administrativa, pues al tomar participación en ella, influyen sobre la autori-
dad correspondiente, sea ordenadora o ejecutora, para actuar en aspectos 
que pueden afectar la esfera jurídica de los gobernados.

Acción de inconstitucionalidad 1/95. Fauzi Hamdam Amad y otros, como mi-
noría de los integrantes de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 
31 de octubre de 1995. Mayoría de seis votos. Ponente: Juventino V. Castro y 
Castro. Encargado del engrose: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro S. 
González Bernabé.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el cuatro de diciembre en 
curso, por unanimidad de once votos de los Ministros: presidente José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azue-
la Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva 
Meza; aprobó, con el número CXXVIII/1995 (9a.) la tesis que antecede; y de-
terminó que la votación no es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. 
México, Distrito Federal, a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa 
y cinco.



De
 lo

s e
sta

do
s d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
Di

str
ito

 Fe
de

ra
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
22

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 67

Nota: Esta tesis se publicó nuevamente en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo III, marzo de 1996, pág. 260, con 
su ejecutoria y votos.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 109-114 Primera Parte
Página 53

distrito Federal, ámbito de validez de las leyes exPedidas Para el, y Para la 
Federación.

Si bien esta Suprema Corte de Justicia reiteradamente ha sostenido que el 
Congreso de la Unión no tiene una personalidad jurídica diferente cuando 
legisla para el Distrito Federal y cuando legisla para la Federación, es nece-
sario sin embargo distinguir el ámbito de validez territorial de aplicación de 
las diversas leyes que aquél expide y, en consecuencia, la diversa jerarquía 
de éstas; o sea, que si el Congreso de la Unión expide una ley para el Distrito 
Federal dicho ámbito de validez se circunscribe al citado Distrito, a menos 
que el propio Congreso la considere de aplicación en toda la Federación, 
como ocurre por ejemplo con el Código Penal; en consecuencia, si dicha ley 
local entra en conflicto con una ley de carácter federal, debe prevalecer ésta 
sobre aquélla, ya que una ley expedida para el Distrito Federal no puede 
derogar a una ley de carácter federal, aun cuando la primera sea expedida 
con posterioridad a la segunda.

Amparo en revisión 626/77. Comisión Federal de Electricidad. 27 de junio 
de 1978. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Alfonso López Aparicio. 
Secretario: Francisco M. Ramírez.

Nota: En el Informe de 1978, la tesis aparece bajo el rubro “Leyes del con-
greso de la unión, ámbito de validez territorial de las”.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 5919

dePartamento del distrito Federal, Facultades del.

Si bien es cierto que el Departamento del Distrito Federal tiene facultades 
para dictar disposiciones de interés público, esas facultades no deben enten-
derse con el carácter de arbitrarias, sino que deben ejercerse de acuerdo con 
las disposiciones legales respectivas.

Amparo administrativo en revisión 532/33. Anton Terrazo Hermesindo. 27 
de septiembre de 1935. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Alonso Aznar 
Mendoza.

n

165255

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Febrero de 2010, p. 22, aislada, Administrativa, Constitucional. 
Número de tesis: P. XXVIII/2010 

exención Prevista en el artículo 115, Fracción iv, inciso c), PárraFo segundo, 
de la constitución Política de los estados unidos mexicanos. es comPatible 
con la naturaleza y el régimen orgánico de gobierno del distrito Federal.

En términos del artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso 
b), último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que 
no sea incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, 
las disposiciones contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción 
IV del artículo 115 de ese ordenamiento fundamental, el cual contiene tres 
enunciados normativos, cuya finalidad es garantizar la libre administración 
de la hacienda municipal: 1) Las leyes federales no limitarán la facultad de 
los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) 



De
 lo

s e
sta

do
s d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
Di

str
ito

 Fe
de

ra
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
22

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 69

y c) de la fracción IV del propio artículo 115 –es decir, las que se instauren 
sobre la propiedad inmobiliaria o sobre la prestación de servicios públicos 
municipales-, ni concederán exenciones en relación con esas contribuciones; 
2) Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de 
persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones, y 3) Sólo 
estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los Esta-
dos o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines adminis-
trativos o propósitos distintos a los de su objeto público. En particular, este 
último enunciado normativo resulta compatible con la naturaleza y régimen 
orgánico del Distrito Federal, en la medida en que tales precisiones solamen-
te complementan el régimen tributario al que están sometidos los bienes de 
dominio público de la Federación ubicados en la Ciudad de México y da lugar, 
guardada proporción, a una equiparación entre los bienes del dominio 
público de los Estados y los del Distrito Federal, y los bienes del dominio pú-
blico de los órganos político-administrativos encargados de las demarcaciones 
territoriales en que se divide al Distrito Federal y los de los Municipios, lo 
que permite concluir que todos ellos gozarán en el ámbito tributario del 
Distrito Federal, de la exención constitucional señalada con las respectivas 
salvedades.

Varios 670/2006-PL. Ministro Mariano Azuela Güitrón, entonces Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal. 22 de junio de 2009. Mayoría de siete votos. Ausentes: Mariano 
Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disidentes: Sergio Salva-
dor Aguirre Anguiano y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretarios: Paula María García Villegas, Jorge Luis Revilla de 
la Torre, Bertín Vázquez González, Israel Flores Rodríguez y Fanuel Martí-
nez López.

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 
XXVIII/2010, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a quin-
ce de febrero de dos mil diez.
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165339

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Febrero de 2010, p. 2312, jurisprudencia, Constitucional. 
Número de tesis: P./J. 6/2010 

asamblea legislativa del distrito Federal. está Facultada Para legislar en 
materia de Protección a la salud de los no Fumadores.

La protección a la salud de los no fumadores es un aspecto de salubridad 
general, materia concurrente en términos de los artículos 4o. y 73, fracción 
XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 
las bases mínimas y la distribución de competencias para legislar en esa 
materia se encuentran en la Ley General de Salud, de cuyos artículos 3o., 
fracción XIV y 13, apartado B, fracción I, se advierte que los programas de 
prevención, orientación, control y vigilancia en materia de enfermedades 
atribuibles al tabaquismo corresponden a las entidades federativas, dentro 
de las que se encuentra el Distrito Federal. Por otra parte, si bien dichos 
preceptos no hacen referencia expresa a una facultad legislativa sino a aspec-
tos administrativos, debe entenderse que también incluyen una atribución 
para legislar al respecto, porque la Constitución General de la República se 
refiere a una concurrencia legislativa entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad y no sólo a una administrativa, en la 
que autoridades locales apliquen leyes federales. Por tanto, los legisladores 
locales pueden regular el ejercicio de las facultades administrativas que la 
ley general concede a las autoridades sanitarias locales, pues éstas no pueden 
improvisar sobre las medidas de prevención al tabaquismo ni pueden tomar 
medidas de control y de vigilancia espontáneamente, sino que requieren de 
un marco referencial que les permita actuar. Consecuentemente, el Distrito 
Federal puede legislar en materia de protección a la salud de los no fumado-
res, correspondiendo dicha facultad a la Asamblea Legislativa de esa enti-
dad, conforme al artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso 
i), constitucional, que faculta expresamente a dicho órgano a normar los 
aspectos de la salubridad general que conforme a la ley general respectiva 
correspondan al Distrito Federal.

Acción de inconstitucionalidad 119/2008. Diputados integrantes de la Cuar-
ta Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 3 de septiem-
bre de 2009. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón 
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y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: Fabiana Estrada Tena.

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 
6/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de febrero de dos mil diez.

n

165846

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1241, jurisprudencia, Constitucional. 
Número de tesis: P./J. 112/2009 

conseJos de la Judicatura locales. PrinciPios establecidos Por el constituyen-
te Permanente en relación con su creación.

Los Consejos de la Judicatura, como órganos de administración del Poder 
Judicial, sólo son obligatorios en el régimen Federal y en el ámbito del Dis-
trito Federal, conforme a los artículos 100 y 122, apartado C, base cuarta, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por tanto, su 
existencia en el ámbito estatal no es imperativa. Sin embargo, en caso de que 
las Legislaturas Locales decidan establecerlos en sus regímenes internos, por 
cuestión de coherencia con el sistema federal, de acuerdo con los artículos 40, 
41, 49 y 116 de la Ley Suprema, ello no debe contravenir los principios es-
tablecidos por el Constituyente; antes bien, en acatamiento a los artículos 17 
y 116, fracción III, constitucionales, debe seguirse garantizando la indepen-
dencia y la autonomía del Poder Judicial Local, en función del principio 
general de división de poderes, sin perjuicio de que esta modalidad se orien-
te por los principios que para el nivel federal establece la propia Ley Fun-
damental de acuerdo con su artículo 40, lo que no significa mezclar diferen-
tes regímenes del Estado mexicano, sino sólo extraer los principios generales 
que el Constituyente Permanente ha establecido para los Consejos de la 
Judicatura en pleno acatamiento al sistema federal imperante en el país, en 
el que los Estados de la República son libres y soberanos en todo lo concer-
niente a su régimen interior, pero unidos en una Federación establecida según 
los principios de la Norma Suprema. En este tenor, de acuerdo con los pro-
cesos legislativos que han originado la creación de los Consejos de la Judi-
catura, el Constituyente Permanente ha establecido, por lo menos, dos prin-
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cipios fundamentales: 1. En la suma total de componentes de un Consejo, 
debe haber más sujetos directamente extraídos del Poder Judicial al que 
administrará, al cual previsiblemente regresarán una vez que terminen sus 
funciones; y, 2. La conformación del Consejo es de servicio administrativo a 
la función jurisdiccional, por tanto, sus decisiones deben respetar los prin-
cipios de autonomía e independencia judiciales, así como no controlar o in-
vadir la esfera jurisdiccional del órgano al que administrará. Estos principios 
tienden al pleno respeto a la división de poderes como expresión de una 
correcta distribución de funciones, pues se garantiza que la función juris-
diccional se vea reflejada en las decisiones administrativas; se acotan funcio-
nes de otros Poderes para no permitir que, en ningún caso, formen mayo-
ría que incida en las decisiones administrativas del Poder Judicial; se evitan 
suspicacias nocivas relativas a una posible intervención en la administración del 
Poder Judicial por parte de personas designadas por Poderes ajenos al mis-
mo y, finalmente, se garantiza que exista una mayor representatividad de los 
integrantes del Poder Judicial en la toma de decisiones administrativas y 
organizacionales del indicado Poder, todo lo cual conduce a desempeñar 
correctamente la función encomendada relativa a otorgar una adecuada im-
partición de justicia hacia los gobernados.

Controversia constitucional 32/2007. Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. 20 de enero de 2009. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel Flores Rodríguez y Óscar Palo-
mo Carrasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
112/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.

n

167088

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Tomo XXIX, Junio de 2009, p. 1078, aislada, Administrativa. 
Número de tesis: I.15o.A.130 A

Protección a la salud de los no fumadores en el distrito federal. la asamblea 
legislativa tiene facultades Para exPedir las modificaciones a la ley relativa 
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(reforma Publicada en la Gaceta oficial del distrito federal el 4 de marzo de 
2008).

La interpretación sistemática de los artículos 4o., 73, fracción XVI, y 122, 
apartado C, base primera, fracción V, inciso i), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, permite determinar que la protección del 
derecho a la salud está elevada al rango de derecho fundamental y que se 
encuentra autorizada la concurrencia legislativa de la Federación y las enti-
dades federativas, así como del Distrito Federal, en materia de salubridad 
general, pues explícitamente se otorga competencia al Congreso de la Unión 
para legislar en materia de salubridad general de la República y a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal facultades para normar lo relativo a la salud, 
en el ámbito local. Por tanto, si esa asamblea tiene competencia constitucio-
nal para regular lo relativo a la salud dentro del territorio en donde ejerce 
jurisdicción, es evidente que al expedir las reformas a la Ley de Protección 
a la Salud de los No Fumadores en el Distrito Federal publicadas en la gace-
ta oficial local el 4 de marzo de 2008, actuó en ejercicio de facultades cons-
titucionales, pues conforme a lo dispuesto en el último de los artículos citados, 
dentro de sus potestades se encuentra la de emitir dentro del ámbito local, 
cualquier disposición legal que tenga por objeto el bienestar físico y mental 
del individuo, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; la pro-
longación y el mejoramiento de la calidad de la vida humana; la protección 
y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, conservación y 
disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social; la 
extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la preser-
vación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud; el disfrute 
de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportuna-
mente las necesidades de la población; el conocimiento para el adecuado 
aprovechamiento y utilización de los servicios de salud, y el desarrollo de la 
enseñanza y la investigación científica y tecnológica para la salud; todos esos 
parabienes, en términos de la Ley General de Salud, por ser ésta el ordena-
miento que reglamenta el derecho fundamental a la protección de la salud. No 
representa objeción alguna a esa conclusión, que el artículo 122, apartado C, 
base primera, fracción V, de la Constitución Federal, al conferir facultades 
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para “expedir”, “legislar” y 
“normar” en distintas materias, y específicamente en el ramo de salud, emplee 
el vocablo “normar”, a diferencia de otros casos, pues esa divergencia no 
debe interpretarse de manera restrictiva ajena a la función legislativa, ya 
que finalmente el uso de vocablos distintos sólo obedece al empleo de sinó-
nimos que inciden sobre esa función y, por ende, implica la atribución de 
expedir las leyes respectivas. Tampoco es óbice para lo expuesto que en el 
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artículo 73, fracción XVI, de la Constitución General de la República se 
utilice el término “salubridad general” mientras que en el diverso 122, apar-
tado C, base primera, fracción V, inciso i), de la propia Constitución se haga 
alusión al vocablo “salud”, pues lo cierto es que ambos convergen sobre una 
misma materia: la protección a la salud.

décimo quinto tribunal colegiado en materia administrativa del pri-
mer circuito.

Amparo en revisión 361/2008. Winsa, S.A. 8 de octubre de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: José Álvaro Vargas 
Ornelas.

n

167362

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1298, aislada, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: P. XI/2009 

servicios de seguridad Prestados Por emPresas Privadas. el artículo 122, 
aPartado c, base Primera, Fracción v, inciso i), de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos, establece una comPetencia relativa a la asam-
blea legislativa del distrito Federal Para legislar en ese ámbito.

La regulación de los servicios de seguridad prestados por empresas privadas 
es una materia concurrente entre la Federación y el Distrito Federal, en 
términos de los artículos 21 y 73, fracción XXIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, el artículo 122, apartado 
C, base primera, fracción V, inciso i), constitucional, al hacer referencia a la 
competencia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para normar los 
servicios de seguridad prestados por empresas privadas establece una com-
petencia relativa, pues la prestación de estos servicios se configura como una 
materia concurrente, impidiendo que el mencionado artículo pueda enten-
derse en el sentido de que dicha facultad corresponde exclusivamente a la 
indicada Asamblea. Esto es, el artículo 122 constitucional, al establecer 
la facultad de legislar a la Asamblea Legislativa, no extrajo de la concurrencia 
al Congreso Federal en lo relativo a la seguridad privada, sino que estableció 
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cuál de los dos órganos legislativos de dicha entidad federativa era el com-
petente para regular esta materia, pues de no haberse previsto expresamen-
te la competencia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se hubiera 
entendido conferida al Congreso de la Unión, en su calidad de órgano legis-
lativo en la entidad.

Controversia constitucional 132/2006. Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral. 10 de marzo de 2008. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: José María Sobera-
nes Díez, Fabiana Estrada Tena y Marat Paredes Montiel.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis 
de marzo de dos mil nueve.

n

167360

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Abril de 2009, p. 1299, aislada, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: P. X/2009 

servicios de seguridad Prestados Por emPresas Privadas. son Parte del sistema 
de seguridad Pública y, Por tanto, Para la distribución de comPetencias Para 
legislar resPecto de aquéllas debe estarse a la ley general exPedida Por el 
congreso de la unión.

La seguridad pública, entendida como la actividad dirigida a la protección 
de las personas y de los bienes, así como al mantenimiento de la tranquilidad 
y del orden ciudadano, incluye un conjunto plural y diversificado de actua-
ciones, distintas por su naturaleza y contenido, aunque orientadas a una 
misma finalidad: custodia del bien jurídico así definido. De esta manera, los 
servicios de seguridad prestados por empresas privadas junto con las insti-
tuciones de seguridad pública, forman parte de un sistema de seguridad 
pública que funciona por la colaboración entre éstas y aquéllas, las cuales, 
sin subsumirse en las funciones del Estado, coadyuvan con él. En este con-
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texto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no distingue 
entre la actividad de seguridad pública y la de seguridad privada, sino sólo 
hace diferencias respecto del sujeto que presta el servicio. En efecto, el ar-
tículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso i), constitucional, 
confiere a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal la facultad de legislar 
sobre los servicios de seguridad prestados por empresas privadas, sin refe-
rirse a la seguridad privada. Así pues, los servicios de seguridad prestados 
por el Estado o por particulares son dos expresiones de una misma actividad 
y, por tanto, en la distribución de competencias para legislar respecto de 
empresas de servicios de seguridad privada debe estarse a la ley general 
expedida por el Congreso de la Unión, en términos de los artículos 21 y 73, 
fracción XXIII, de la Ley Suprema.

Controversia constitucional 132/2006. Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral. 10 de marzo de 2008. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: José María Sobera-
nes Díez, Fabiana Estrada Tena y Marat Paredes Montiel.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
X/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis 
de marzo de dos mil nueve.

n

169324

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, Julio de 2008, p. 513, jurisprudencia, Administrativa. 
Número de tesis: 2a./J. 108/2008

cumPlimiento de sentencias de amParo. Para eFectos del Procedimiento Pre-
visto en el artículo 105 de la ley de la materia, los JeFes delegacionales del 
gobierno del distrito Federal no tienen suPerior Jerárquico.

Si de los artículos 122, apartado C, bases primera, fracción V, inciso f), y 
tercera, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 12, fracción II, 87, tercer párrafo, 104, 105, 112 y 117 del Esta-
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tuto de Gobierno del Distrito Federal, se advierte que en esta entidad existe 
una división territorial en la que se establecen órganos político-administra-
tivos denominados genéricamente “Delegaciones”, las cuales constituyen un 
nivel de gobierno y cuentan con autonomía funcional y de gestión en acciones 
de gobierno, así como en el ejercicio de su presupuesto, teniendo solamente 
la obligación de informar al respecto al Jefe de Gobierno para efectos de la 
cuenta pública; que dichas Delegaciones tienen reservado un ámbito especí-
fico de atribuciones, distinto del correspondiente a las autoridades centrales; 
que sus titulares son electos en forma universal, libre, secreta y directa cada 
3 años, y sólo pueden ser removidos y, en su caso, sustituidos por el que 
nombre la Asamblea Legislativa, con el voto de la mayoría absoluta de los 
Diputados que la integran, es indudable que los Jefes Delegacionales no están 
subordinados jerárquicamente al Jefe de Gobierno, máxime que éste no tie-
ne, en relación con aquéllos, poder de nombramiento, nota distintiva tratán-
dose de la administración centralizada o desconcentrada, en la que sí existe 
un poder de mando atendiendo al nivel jerárquico en que se estructuran las 
distintas unidades o dependencias. Por tanto, en relación con el procedimien-
to que para lograr el cumplimiento de las sentencias de amparo prevé el 
artículo 105 de la ley de la materia, cuando las autoridades responsables a 
las que corresponda realizar los actos relativos lo sean los indicados Jefes 
Delegacionales, el órgano jurisdiccional de amparo no está obligado a reque-
rir con el carácter de superior jerárquico a otras autoridades para agotar el 
procedimiento relativo.

Contradicción de tesis 254/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Quinto y Décimo Sexto, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 11 de junio de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Tesis de jurisprudencia 108/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del dos de julio de dos mil ocho.

n
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169601

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Mayo de 2008, p. 184, jurisprudencia, Laboral. 
Número de tesis: 2a./J. 71/2008

servidores Públicos de las delegaciones del distrito Federal. su relación 
de trabaJo se establece con los titulares de aquéllas y no con el JeFe de 
gobierno.

El artículo 2o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
prevé que la relación jurídica de trabajo se establece entre los titulares de 
las dependencias y los trabajadores de base a su servicio, disposición de ob-
servancia obligatoria para el Gobierno del Distrito Federal en términos del 
artículo 13 de su Estatuto, acorde con el cual las relaciones de trabajo entre 
esa entidad y sus trabajadores se rigen por el apartado B del artículo 123 
constitucional y su ley reglamentaria. De conformidad con lo anterior, el 
análisis sistemático de los artículos 122 y 123, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 12, 87, 104, 105, 108, 112 y 
117, primer párrafo y tercero, fracción IX, del Estatuto del Gobierno; 2o., 
5o., 37, 38 y 39, fracción LIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica y 3o., fracción III y 15 de su Reglamento Interior, estos últimos del 
Distrito Federal, lleva a concluir que la relación laboral de los trabajadores 
de las Delegaciones se establece con sus titulares y no con el Jefe de Gobier-
no, pues el propio orden jurídico les confiere la atribución de nombrar a los 
servidores públicos adscritos a aquéllas. Ello es así, ya que no obstante que 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal tiene a su cargo el ejecutivo y la 
administración pública en la entidad, dicha administración se compone, en-
tre otras, de las Delegaciones, cada una integrada con un Jefe Delegacional, 
así como con los servidores públicos determinados por la Ley Orgánica men-
cionada y su Reglamento Interior, en tanto que el hecho de que las Delegacio-
nes se denominen órganos político-administrativos desconcentrados en el 
Estatuto de Gobierno referido, no les impide ser titulares de la relación la-
boral con sus servidores públicos, ya que de otro modo se haría nugatoria su 
autonomía de gestión y funcional para ejercer las competencias que, confor-
me al artículo 122, base tercera, fracción II, constitucional, les otorgan las 
disposiciones jurídicas aplicables, sino que acorde con ello, el propio orden 
jurídico les confiere expresamente la atribución de designar a sus servidores 
públicos sujetándose a las disposiciones del Servicio Civil de Carrera; ade-



De
 lo

s e
sta

do
s d

e 
la 

fe
de

ra
ció

n 
y d

el 
Di

str
ito

 Fe
de

ra
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
22

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 79

más, invariablemente, los funcionarios de confianza, mandos medios y supe-
riores, serán designados y removidos libremente por el Jefe Delegacional.

Contradicción de tesis 10/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Co-
legiados Sexto y Décimo Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Primer Cir-
cuito. 2 de abril de 2008. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz.

Tesis de jurisprudencia 71/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dieciséis de abril de dos mil ocho.

n

169706

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Mayo de 2008, p. 228, aislada, Administrativa. 
Número de tesis: 2a. LVI/2008

cumPlimiento de sentencias de amParo. Para eFectos del Procedimiento Pre-
visto en el artículo 105 de la ley de la materia, los JeFes delegacionales del 
gobierno del distrito Federal no tienen suPerior Jerárquico.

Si de los artículos 122, apartado C, bases primera, fracción V, inciso f), y 
tercera, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 12, fracción II, 87, tercer párrafo, 104, 105, 112 y 117 del Esta-
tuto de Gobierno del Distrito Federal, se advierte que en esta entidad existe 
una división territorial en la que se establecen órganos político-administra-
tivos denominados genéricamente “Delegaciones”, las cuales constituyen un 
nivel de gobierno y cuentan con autonomía funcional y de gestión en acciones 
de gobierno, así como en el ejercicio de su presupuesto, teniendo solamente 
la obligación de informar al respecto al Jefe de Gobierno para efectos de la 
cuenta pública; que dichas Delegaciones tienen reservado un ámbito especí-
fico de atribuciones, distinto del correspondiente a las autoridades centrales, 
y que sus titulares son electos en forma universal, libre, secreta y directa 
cada 3 años, y sólo pueden ser removidos y, en su caso, sustituidos por el que 
nombre la Asamblea Legislativa, con el voto de la mayoría absoluta de los 
Diputados que la integran, es indudable que los Jefes Delegacionales no están 
subordinados jerárquicamente al Jefe de Gobierno, máxime que este último 
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no tiene, en relación con aquéllos, poder de nombramiento, nota distintiva 
tratándose de la administración centralizada o desconcentrada, en la que sí 
existe un poder de mando atendiendo al nivel jerárquico en que se estructu-
ran las distintas unidades o dependencias. Por tanto, en relación con el pro-
cedimiento que para lograr el cumplimiento de las sentencias de amparo 
prevé el artículo 105 de la ley de la materia, cuando las autoridades respon-
sables a las que corresponda realizar los actos relativos lo sean los indicados 
Jefes Delegacionales, el órgano jurisdiccional de amparo no está obligado a 
requerir con el carácter de superior jerárquico a otras autoridades para 
agotar el procedimiento relativo.

Incidente de inejecución 46/2008. Sergio García López y otro. 23 de abril de 
2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pi-
mentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar F. Hernández 
Bautista.

n

170332

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, Febrero de 2008, p. 309, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: 1a./J. 7/2008 

dictámenes de estados Financieros emitidos Por contadores Públicos. el 
artículo 52, Fracción i, inciso a), segundo PárraFo, del código Fiscal de la 
Federación, no transgrede los artículos 16, 103, Fracción ii, 122, base Pri-
mera, Fracción v, inciso h), y 124 de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos (legislación vigente a Partir del 29 de Junio de 2006).

Conforme al artículo 73, fracciones VII y XXX, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión tiene la facultad de 
expedir las leyes necesarias para hacer efectiva la facultad de imponer con-
tribuciones para cubrir el presupuesto. Así, el artículo 52, fracción I, inciso 
a), segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 
29 de junio de 2006, al establecer como requisito, la obtención de un certifi-
cado con base en el cual la autoridad fiscal autoriza al contador público a 
dictaminar estados financieros con efectos fiscales, expedido por un colegio 
o asociación de profesionistas con reconocimiento de idoneidad por parte de 
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la Secretaría de Educación Pública, no transgrede los artículos 16, 103, 
fracción II, 122, base primera, fracción V, inciso h), y 124 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues ello es una cuestión adminis-
trativa que se encuentra relacionada con la obtención del registro ante las 
autoridades fiscales, que deben tener los contadores públicos con nacionali-
dad mexicana, para dictaminar estados financieros con efectos fiscales, lo 
cual no constituye una cuestión civil que deba ser regulada por la Asamblea 
Legislativa. Esto es, el Congreso de la Unión tiene facultades para regular 
la actividad de dictaminar estados financieros mediante el establecimiento 
de requisitos y condicionantes para su validez, pues se trata de una cuestión de 
orden público, en tanto que el dictamen relativo constituye un medio por el 
cual se otorga certeza y seguridad jurídica a los contribuyentes en el cum-
plimiento de sus obligaciones fiscales y coadyuva a la autoridad hacendaria 
a su verificación.

Amparo en revisión 258/2007. Asociación Mexicana de Contadores Públicos, 
Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de noviembre de 
2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa 
López y Roberto Lara Chagoyán.

Amparo en revisión 895/2007. Mónica Gutiérrez Rivera. 14 de noviembre de 
2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa 
López y Roberto Lara Chagoyán.

Amparo en revisión 313/2007. Asociación Mexicana de Contadores Públicos, 
Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de noviembre de 
2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Paola Yaber Corona-
do, Rosalía Argumosa López y Roberto Lara Chagoyán.

Amparo en revisión 246/2007. Eustacio Antonio López Vargas y otros. 14 de 
noviembre 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López y 
Roberto Lara Chagoyán.

Amparo en revisión 275/2007. Asociación Mexicana de Contadores Públicos, 
Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de noviembre de 
2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
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Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López y Roberto Lara 
Chagoyán.

Tesis de jurisprudencia 7/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión de dieciséis de enero de dos mil ocho.

n

170720

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 22, aislada, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: P. XVII/2007

instituciones de banca múltiPle. el artículo 67-bis de la ley Para el Funciona-
miento de establecimientos mercantiles del distrito Federal, que Prevé las 
medidas de seguridad que aquéllas deben adoPtar, es inconstitucional.

El artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultades 
para normar la justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno. Por 
otra parte, el artículo 73, fracción X, de la propia Constitución Federal pre-
vé que el Congreso de la Unión tiene facultad para legislar en toda la Repú-
blica en materia de intermediación y servicios financieros, lo que implica 
hacerlo sobre las actividades y servicios que presten las instituciones banca-
rias, incluida la seguridad y protección dentro de los bancos, aspecto regula-
do en el artículo 96 de la Ley de Instituciones de Crédito. En ese sentido, se 
concluye que el artículo 67-Bis de la Ley para el Funcionamiento de Esta-
blecimientos Mercantiles del Distrito Federal, al prever que los estableci-
mientos mercantiles que operen servicios como sucursales de instituciones 
de banca múltiple deben contar con seguridad implementando sistemas de 
grabación de imágenes; disponer de bitácoras de mantenimiento, manuales 
de operación y controles establecidos para el acceso, guarda y custodia de las 
imágenes obtenidas; contar con personal de vigilancia y con un seguro de res-
ponsabilidad civil que garantice a los usuarios y empleados el pago de los 
daños que pudieran sufrir en su persona o bienes en el interior del estable-
cimiento, invade la esfera de atribuciones de la Federación, en virtud de que 
de la Constitución Federal no se advierten facultades expresas de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal para regular el aspecto de seguridad de las 
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instituciones bancarias por lo que el artículo local referido resulte inconsti-
tucional.

Amparo en revisión 784/2004. Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múl-
tiple, Grupo Financiero Mifel. 9 de noviembre de 2006. Mayoría de siete 
votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disidentes: Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Po-
nente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia: en su ausencia hizo suyo el asunto 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Amparo en revisión 942/2005. Banco Internacional, S.A., Institución de Ban-
ca Múltiple, Grupo Financiero Bital y otros. 9 de noviembre de 2006. Mayo-
ría de siete votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disidentes: Gena-
ro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria 
Martínez.

Amparo en revisión 1472/2004. Banca Serfín, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfín. 9 de noviembre de 2006. Ma-
yoría de siete votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disidentes: 
Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. 
Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia 
Mendoza Polanco.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
XVII/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecisie-
te de abril de dos mil siete.

n

170794

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 975, jurisprudencia, Constitucional, Administrativa. 
Número de tesis: P./J. 108/2007 

cultura cívica del distrito Federal. el artículo 9o., Fracción xvi, en relación 
con los diversos 33 al 38 de la ley relativa, Publicada en la gaceta oFicial 
de la entidad el 31 de mayo de 2004, que Prevén la realización de actividades 
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de aPoyo a la comunidad, no violan el artículo 21 de la constitución Polí-
tica de los estados unidos mexicanos.

Del análisis del citado precepto constitucional, a la luz de lo preceptuado en 
el numeral 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para normar la 
justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno, se advierte la distinción 
entre la autoridad judicial y la administrativa pues mientras a la primera corres-
ponde la imposición de sanciones derivadas de delitos, a la segunda compete lo 
relativo a las sanciones por faltas a la policía y buen gobierno. Ahora bien, 
las actividades de apoyo a la comunidad a que se refiere la Ley de Cultura 
Cívica del Distrito Federal no pueden considerarse como sanciones, en vir-
tud de que constituyen una opción para el infractor para no cumplir con 
una multa o un arresto, ya que dichas actividades son exclusivamente una 
forma de conmutar la sanción. En ese sentido, se concluye que el artículo 
9o., fracción XVI, en relación con los diversos 33 al 38 de la Ley mencionada 
no violan el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sino que se ajustan a su texto, toda vez que prevén como sanción 
la imposición de una multa o el arresto como consecuencia de una conducta 
indebida, pero autorizan al infractor a solicitar al Juez que le permita rea-
lizar actividades de apoyo a la comunidad a efecto de no cubrir dicha multa 
o el arresto impuesto, lo cual no debe considerarse como una pena para el 
infractor, sino como una prerrogativa a su favor. Además, el referido artícu-
lo 21 impide que las faltas a los ordenamientos gubernativos sean sanciona-
das con medidas más gravosas que la multa y el arresto, pero no prohíbe la 
imposición de una sanción menor, característica que tendrían los trabajos 
de apoyo a la comunidad.

Acción de inconstitucionalidad 21/2004. Diputados integrantes de la Tercera 
Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 26 de abril de 
2007. Mayoría de ocho votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disi-
dentes: José Ramón Cossío Díaz y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
108/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n
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172523

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Tomo XXV, Mayo de 2007, p. 1642, jurisprudencia, Constitucional. 
Número de tesis: P./J. 17/2007 

estatuto de gobierno del distrito Federal. sus características.

De la fracción II del apartado A del artículo 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que prevé la facultad del Congreso de la Unión 
para expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal tomando en cuen-
ta las bases que señala su apartado C, se desprenden las características de 
ese Estatuto: 1. Es la norma esencial que, expedida por el Congreso de la 
Unión, define el contenido del artículo 122 constitucional, por tanto, éste es 
su fundamento. 2. Estructura el sistema de fuentes local, ya que establece los 
requisitos de creación de las normas expedidas por los órganos de gobierno 
locales y desarrolla sus distintas competencias. 3. A nivel federal, tiene igual 
valor jerárquico que las demás leyes del Congreso de la Unión, en tanto que 
es expedido por éste. 4. A nivel local, goza del atributo de ser superior en 
relación con las autoridades del Distrito Federal, quienes deberán estar a lo 
dispuesto por él.

Controversia constitucional 31/2006. Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
7 de noviembre de 2006. Mayoría de nueve votos. Ausente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Ma-
nuel Mejía Garza.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
17/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecisiete de abril de dos mil siete.

n
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172432

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, Mayo de 2007, p. 1648, jurisprudencia, Constitucional. 
Número de tesis: P./J. 23/2007 

PrinciPio de división Funcional de comPetencias. Procedimiento Para determi-
nar su transgresión.

El principio de división funcional de competencias entre los Poderes de la 
Unión y los órganos de gobierno del Distrito Federal, establecido en el 
artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
puede transgredirse si se afecta el ejercicio de las competencias que tenga 
atribuidas a su favor cualquiera de los órganos o poderes a los que les 
competan. Así, para determinar si existe o no la transgresión, deben obser-
varse los siguientes pasos: 1. Encuadramiento: hacer un estudio para deter-
minar en qué materia competencial se encuentra el acto desplegado por el 
órgano o poder, es decir, debe encuadrarse la competencia ejercida y cues-
tionada, para lo cual tiene que analizarse la materia propia. 2. Ubicación: 
analizar si esa materia ya identificada es facultad de los Poderes Federales o 
de las autoridades locales, ello de conformidad con las disposiciones estable-
cidas tanto en el artículo 122 constitucional como en los preceptos del Esta-
tuto de Gobierno del Distrito Federal; de ahí que debe constatarse que la 
actuación del órgano o poder emisor del acto descanse en una norma, ya sea 
constitucional o estatutaria, que otorgue a dicha autoridad la facultad de 
actuar en determinado sentido, es decir, debe respetarse la delimitación cons-
titucional y estatutaria de la esfera competencial de las autoridades, y deter-
minarse si la competencia ejercida efectivamente le correspondía al Poder 
Federal que haya actuado o al órgano o autoridad del Distrito Federal que 
la haya desplegado. 3. Regularidad: analizar si el órgano o poder que ejerció la 
competencia que le correspondía lo hizo sin violentar la esfera de compe-
tencias que otros órganos o poderes del mismo ámbito tienen previstas para 
el ejercicio de sus funciones; por lo que en este punto tendrá que determi-
narse si en la asignación de competencias a los órganos o poderes del mismo 
ámbito existen implícitamente mandatos prohibitivos dirigidos a ellos, en el 
sentido de que no se extralimiten en el ejercicio de las competencias que les 
han sido conferidas, para lo cual se analizará si se actualizan o no tres dife-
rentes grados: a) la no intromisión; b) la no dependencia; y, c) la no subor-
dinación.
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Controversia constitucional 31/2006. Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
7 de noviembre de 2006. Mayoría de nueve votos. Ausente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Ma-
nuel Mejía Garza.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
23/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecisiete de abril de dos mil siete.

n

172312

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, Mayo de 2007, p. 1649, jurisprudencia, Constitucional. 
Número de tesis: P./J. 16/2007 

sistema electoral del distrito Federal. su instauración Por el constituyente 
Permanente.

Mediante la reforma de 1993 al artículo 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se previó un esquema para la transformación 
gradual de las instituciones políticas, representativas y de gobierno del Dis-
trito Federal, que incluyó la atribución de facultades legislativas expresas a 
la Asamblea de Representantes, conservando el Congreso de la Unión una 
facultad legislativa residual, el establecimiento de un consejo de ciudadanos 
y un sistema de designación del titular del órgano ejecutivo por parte del 
Ejecutivo Federal, así como la ratificación de la citada Asamblea; es decir, se 
instituyeron las bases para organizar el Gobierno del Distrito Federal, las 
cuales tendrían que tomarse en cuenta por el Congreso al expedir el Estatu-
to de Gobierno. Posteriormente, mediante la reforma de 1996 al mencionado 
precepto constitucional, y dentro de un trascendental proceso de reforma 
política y de un reconocimiento de la importancia y necesidad de democra-
tización del Distrito Federal, se preservó su naturaleza jurídico-política como 
asiento de los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, 
pero se modificó estructuralmente su régimen de gobierno, aumentando las 
facultades de los órganos locales y delimitando la distribución de sus com-
petencias y las de los poderes de la Federación; asimismo, se instituyó la 
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Asamblea de Representantes el reconocimiento expreso a su facultad legis-
lativa, modificando su denominación a Asamblea Legislativa y otorgando al 
Jefe de Gobierno la facultad de promulgar y publicar las leyes que aquélla 
emita. De lo anterior deriva que con motivo de las reformas aludidas, el 
Constituyente Permanente, a fin de reconocer el pluralismo en el Distrito 
Federal y fortalecer la vida democrática del país, creó una nueva estructu-
ra institucional para esta entidad, estableciendo órganos de gobierno propios, 
representativos y democráticos que ejerzan las tareas de gobierno, para 
lo cual determinó que los habitantes de la Ciudad de México participaran 
en la elección de sus propias autoridades mediante votación universal, 
libre, directa y secreta, buscando con ello concretar la arraigada aspiración 
democrática de sus habitantes, garantizando una representación plural en 
la entidad. Así, con motivo de estos cambios, y para consolidar los procesos 
de transformación democrática aludidos, consideró de vital importancia el 
establecimiento de un sistema electoral propio, con autoridades autónomas 
e independientes en la materia, encargadas de garantizar y organizar los 
procesos electorales, así como las responsables de impartir justicia electoral 
para la solución de las controversias que lleguen a presentarse en esta mate-
ria, tales como el Instituto Electoral y el Tribunal Electoral, ambos del Dis-
trito Federal.

Controversia constitucional 31/2006. Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
7 de noviembre de 2006. Mayoría de nueve votos. Ausente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Ma-
nuel Mejía Garza.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
16/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecisiete de abril de dos mil siete.

n
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Artículo 123

Registro IUS: 178021
Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 435
Tesis 1a. LXIX/2005, aislada, constitucional, civil  

ConCursos merCantiles. los artíCulos 224, fraCCión i y 225, fraCCión i, de la 
ley de la materia, al ampliar la prelaCión de los Créditos laborales a los dos 
años anteriores a la deClaraCión ConCursal, no violan el artíCulo 123, apar-
tado A, fraCCión xxiii, de la ConstituCión federal.

Los citados artículos, al establecer que los salarios correspondientes a los 
dos años anteriores a la declaración de concurso mercantil del comerciante 
tendrán prelación sobre cualesquiera otros créditos, no violan el artículo 
123, apartado A, fracción XXIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues la previsión expresa de este precepto constitucional 
en relación con la prelación de los créditos laborales correspondientes a los 
salarios devengados en el último año, constituye una garantía mínima a fa-
vor de los trabajadores, la cual válidamente puede ampliarse por el Congre-
so de la Unión al expedir las leyes secundarias. En ese sentido, los artículos 
224, fracción I, y 225, fracción I, de la Ley de Concursos Mercantiles, al 
reglamentar la preferencia de derecho de los créditos de los trabajadores, 
derivados de los salarios correspondientes a los dos años anteriores a la de-
claración concursal y ampliar tal derecho, adoptan el espíritu del Constitu-
yente, en cuanto a la protección extensiva de las prestaciones por concepto 
de relaciones de trabajo sobre otros créditos que pudieran disminuir o ha-
cer nugatorias las prestaciones derivadas del trabajo, el cual, por disposi-
ción expresa del artículo 3o de la Ley Federal del Trabajo, no es materia de 
comercio sino un derecho y deber sociales.

Amparo en revisión 1226/2003. Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S.N.C. 11 de mayo de 2005. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

2 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 1488
Tesis XVI.6o.1 L, aislada, laboral

prima de antigüedad de los trabajadores de Confianza al serviCio del estado 
y los muniCipios de guanajuato. Cuando se separan de su Cargo no tienen 
dereCho a exigir el pago de esa prestaCión.

En términos de los artículos 115, último párrafo y 116, fracción VI, de la 
Constitución Federal, las relaciones laborales entre los Municipios y los Es-
tados con sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan las Legisla-
turas de los Estados, atendiendo a lo dispuesto en el numeral 123 de la 
propia Carta Magna y sus disposiciones reglamentarias. De este último pre-
cepto, en su apartado B, fracciones IX, interpretada contrario sensu, y XIV, 
se desprende que los trabajadores de confianza no gozan de la estabilidad en 
el empleo y, por ende, no pueden demandar la indemnización o la reinstala-
ción, y que sólo están protegidos en cuanto a la percepción de sus salarios y 
a las prestaciones del régimen de seguridad social. Por su parte, los numera-
les 8o y 63 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del 
Estado y de los Municipios de Guanajuato disponen, respectivamente, que 
están excluidos del régimen de esa ley, entre otras categorías de trabajado-
res, los de confianza, aunque conforme a la fracción XIV del último de los 
preceptos constitucionales citados, tienen derecho a disfrutar de las medi-
das de protección al salario y de los beneficios de la seguridad social; y que 
los trabajadores de base son beneficiarios de una prima de antigüedad. Con-
secuentemente, interpretando el referido artículo 63 en sentido contrario, 
se advierte que los trabajadores de confianza no tienen derecho a esa pres-
tación, ya que por disposición constitucional sólo pueden ejercer acciones 
relacionadas con las normas protectoras a su salario y a los beneficios de la 
seguridad social, sin que la prima de antigüedad se vincule directamente con 
esas prerrogativas, pues respecto a lo primero, en forma alguna está previs-
ta por la ley como una cuestión que tenga que ver con la protección del sa-
lario, en cuanto tienda a lograr su efectiva percepción; y por lo que hace a 
lo segundo, la prima de antigüedad tiene un fundamento distinto del que 
corresponde a las prestaciones de seguridad social, porque mientras éstas 
tienen su fuente en los riesgos naturales a que están expuestos los trabaja-
dores o los que se relacionen con el trabajo, aquélla es una prestación que si 
bien deriva del hecho de que el trabajador preste un servicio personal y 
subordinado, no es menos que tratándose de los trabajadores burocráticos, 
cuando sean de confianza, no existe disposición legal que la autorice, razón 
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por la cual no tienen derecho a exigir el pago de esa prestación cuando se 
separen o sean separados de su trabajo.

Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito.

Amparo directo 129/2005. Ayuntamiento de San Miguel de Allende, Gua-
najuato. 29 de abril de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Her-
nández Torres. Secretario: José Juan Bueno Vázquez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, junio de 2005, p. 238
Tesis 2a. LVII/2005, aislada, constitucional, laboral

libertad sindiCal. los artíCulos 78 y 84 de la ley federal de los trabajadores 
al serviCio del estado Contravienen ese prinCipio, Contenido en el artíCulo 
123, apartado b, fraCCión x, de la ConstituCión federal.

Los citados preceptos legales, al establecer que la Federación de Sindicatos 
de Trabajadores al Servicio del Estado es la única central reconocida por el 
Estado y regular exclusivamente su existencia, contravienen el artículo 123, 
apartado B, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que prevé que las leyes que expida el Congreso de la Unión, con 
el fin de regir las relaciones de trabajo entre los Poderes de la Unión, el Go-
bierno del Distrito Federal y sus trabajadores, deben respetar el principio 
de libertad sindical en los términos consagrados por la propia Constitución, 
sin establecer límites en el ejercicio de dicha prerrogativa, consistente en el 
derecho a la asociación de los trabajadores para conformar sindicatos, a la 
asociación de éstos para formar federaciones, y a la asociación de éstas para 
integrar confederaciones. Lo anterior es así porque lo dispuesto en los ar-
tículos 78 y 84 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
deriva en una prohibición para formar otra u otras federaciones de sindica-
tos de trabajadores al servicio del Estado y, por ende, restringen el derecho 
de libre sindicación.

Amparo en revisión 1878/2004. Federación Democrática de Sindicatos de Ser-
vidores Públicos. 4 de marzo de 2005. Cinco votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, junio de 2005, p. 759
Tesis IV.3o.T.205 L, aislada, laboral

antigüedad de empresa. CareCe de validez el Convenio a través del Cual el 
trabajador renunCia a algún dereCho derivado de ella.

De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 123, apartado A, 
fracción XXVII, inciso h), de la Constitución Federal, 5o, fracción XIII y 33 
de la Ley Federal del Trabajo, se concluye que es inválida la renuncia que 
un empleado haga de su antigüedad en la empresa a través de un convenio 
celebrado con la patronal, pues en dichos preceptos se establece que es nula 
la renuncia que los trabajadores hagan de las prestaciones que deriven 
de los servicios prestados, cualquiera que sea la forma o denominación 
que se les dé, razón por la cual lo manifestado en un pacto celebrado ante la 
Junta al tenor del artículo 876, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, 
en el cual se contenga renuncia a los derechos derivados de la antigüedad 
carece de validez, precisamente por ser irrenunciables.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.

Amparo directo 1034/2004. Petróleos Mexicanos y Pemex Refinación. 20 de 
abril de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Torres Lagunas. 
Secretaria: María Isabel Rojas Letechipia.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
121-126, Séptima Parte, página 60, tesis de rubro: “Antigüedad, derechos 
irrenunciables derivados de la” y Sexta Época, Volumen XXV, Quinta 
Parte, página 25, tesis de rubro: “Antigüedad, irrenunciabilidad de los 
derechos de.”

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, abril de 2005, p. 1430
Tesis IV.3o.T.196 L, aislada, laboral

juntas de ConCiliaCión y arbitraje. son órganos de administraCión de justiCia 
en materia laboral que deben aCatar lo dispuesto en el artíCulo 17 de la 
ConstituCión federal, y emitir sus laudos en los plazos y términos que fijen 
las leyes.

Conforme al artículo 17 de la Constitución Federal toda persona tiene dere-
cho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resolu-
ciones de manera pronta, completa e imparcial. Ahora bien, como las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje son órganos formalmente administrativos, pero 
materialmente jurisdiccionales, puesto que por imperativo del artículo 123 
de la Constitución General de la República son las encargadas de resolver 
las diferencias y conflictos entre el capital y el trabajo, como tribunales res-
ponsables de la administración de justicia en materia laboral deben acatar 
lo dispuesto en el primer precepto citado, y emitir sus laudos y resoluciones 
en los plazos y términos que fijen las leyes.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.

Amparo en revisión 125/2004. Presidente de la Junta Especial Número 
Veinte de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Nuevo León. 
2 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo R. Ríos Vázquez. 
Secretario: Juan Miguel García Malo.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXI, enero de 2005, página 409, tesis 1a. CLV/2004, de rubro: “Admi-
nistración e impartición de justicia. los órganos pertenecientes al 
poder judicial no son los únicos encargados de realizar esa función.”

n
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Novena Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XX, diciembre de 2004, p. 1362

Tesis I.13o.A.82 A, aislada, administrativa

indemnizaCión. los miembros de CorporaCiones poliCiales no tienen dereCho 
a la. Cuando son removidos de sus Cargos por la realizaCión de una ConduC-
ta ilíCita.

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis de la cual derivó la jurisprudencia 2a./J. 79/2002, de 
rubro: “seguridad pública. El párrafo tercero de la fracción XIII del apar-
tado b del artículo 123 de la Constitución Federal, adicionado por decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de ocho de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve, únicamente prohíbe la reinstalación de los 
miembros de las corporaciones policiales que al momento de la remoción 
no llenaron los requisitos de permanencia exigidos por las leyes vigentes”, 
estableció que la reforma al párrafo tercero de la fracción XIII del apartado 
B del artículo 123 constitucional, adicionado por decreto publicado el ocho 
de marzo de mil novecientos noventa y nueve, sólo prohíbe la reinstalación de 
aquellos miembros de las corporaciones policiales que al momento de la 
remoción no cumplan con los requisitos de permanencia exigidos por las 
leyes, es decir, cuando el afectado es removido de su empleo, por no cubrir 
los nuevos requisitos de permanencia exigidos por las leyes vigentes, que no 
entrañen la realización de una conducta ilícita. Por consecuencia, el derecho 
a obtener la indemnización a que se refiere el precepto constitucional citado, 
dependerá de que el afectado obtenga una resolución en la que se determine 
que la remoción que le fue dictada no deriva de una conducta ilícita, lo que 
implica que sea necesario que éste promueva un juicio o medio de defensa 
en contra de dicha remoción, a fin de que se determine esa cuestión, ya que 
si la remoción derivó de una conducta ilícita, atendiendo a la jurispruden-
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a que se hizo referencia, 
no es procedente que se otorgue la indemnización, ya que ese Alto Tribunal 
ha considerado que ésta sólo debe pagarse cuando el afectado no reúna los 
requisitos de permanencia exigidos por las leyes vigentes en el momento de 
la remoción, pero no cuando derive de una conducta ilícita.

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.
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Amparo en revisión 143/2004. Guillermo Barrientos Cornejo. 31 de mayo 
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Luz Cueto Martínez. Secretaria: 
Magaly López Nova.

Nota: La tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, julio de 
2002, página 356.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, diciembre de 2004, p. 5
Tesis P./J. 116/2004, jurisprudencia, laboral

enriqueCimiento sin Causa. si deriva de una liquidaCión por terminaCión del 
Contrato de trabajo, Compete ConoCer del juiCio a la junta de ConCiliaCión 
y arbitraje.

Del artículo 123, apartado A, fracción XX, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que dispone: “Las diferencias o los conflic-
tos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a la decisión de una Junta de 
Conciliación y Arbitraje…”, se desprende que hay una exclusividad jurisdiccio-
nal en favor de dicha autoridad para resolver aquello que derive de un conflicto 
entre capital y trabajo, es decir, entre patrón y trabajador. Así, cuando un 
patrón, atribuyendo un enriquecimiento sin causa a quien fue su trabajador, 
le demanda la devolución de determinada cantidad de dinero que le pagó en 
exceso con motivo de la terminación de la relación laboral, es claro que el 
conflicto se origina entre capital y trabajo por exceso en el cumplimiento de 
lo pactado en el contrato de trabajo o en la ley aplicable; por lo que a pesar 
de que el fundamento legal invocado como apoyo de la demanda únicamen-
te se refiera a la materia civil, lo cierto es que atendiendo a los restantes 
elementos que determinan la naturaleza de la acción, que son los hechos 
narrados, las prestaciones reclamadas y las pruebas aportadas, se establece 
una naturaleza eminentemente laboral, por lo que conforme al 123, apartado 
A, fracción XX, constitucional, la competencia para decidir en el juicio se 
surte a favor de una Junta de Conciliación y Arbitraje.

Contradicción de tesis 14/2004-PL. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Segundo, ambos del Décimo Quinto Circuito. 7 
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de septiembre de 2004. Mayoría de siete votos. Disidentes: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: María 
Marcela Ramírez Cerrillo.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de noviembre en 
curso, aprobó, con el número 116/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de noviembre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 786
Tesis P./J. 96/2004, jurisprudencia, constitucional, laboral

aCCión de inConstituCionalidad. los artíCulos 218 y 219, párrafo primero, 
de la ley del instituto de seguridad soCial para las fuerzas armadas mexi-
Canas, al prever que las relaCiones entre éste y su personal se regirán por la 
ley federal de los trabajadores al serviCio del estado y por la ley el issste, 
no Contravienen el artíCulo 123, apartado A, fraCCión xxxi, de la Constitu-
Ción federal.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las relaciones 
laborales entre los organismos descentralizados y sus miembros deben regirse 
por el apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin embargo, este criterio general admite una excepción 
tratándose de los miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada nacio-
nales, en virtud de que la fracción XIII del apartado B del citado artículo 
constitucional señala que se regirán por sus propias leyes. Por lo anterior, 
resulta evidente que el hecho de que los artículos 218 y 219 de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas prevean 
expresamente que las relaciones entre el citado instituto y sus trabajadores 
se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y que 
dicho personal estará sujeto a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, esto es, al apartado B del artículo 
123 de la Constitución Federal, no significa que contravengan el mencionado 
artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), subinciso 1, toda vez que 
si bien dicho instituto es un organismo descentralizado, la propia Ley Fun-
damental prevé en el multicitado apartado B, una excepción en cuanto a las 
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relaciones laborales de sus miembros y, que es responsabilidad del Estado 
proporcionar a los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada 
las prestaciones de seguridad social que señala el inciso f) de la fracción XI 
del propio apartado B.

Acción de inconstitucionalidad 16/2003. Procurador General de la República. 
8 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Humberto Román Palacios. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Agustín Tello 
Espíndola.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiuno de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 96/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintidós de septiembre de dos mil cuatro.

n
Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 810
Tesis P./J. 98/2004, jurisprudencia, constitucional, laboral

organismos públiCos desCentralizados. el heCho de que presten serviCios 
públiCos o que no persigan fines luCrativos, no inCide en el régimen laboral 
entre ellos y sus trabajadores.

Conforme al artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), subinciso 1, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las relaciones 
laborales de los miembros de los organismos públicos descentralizados deben 
regirse por el citado apartado; sin que sea obstáculo el que dichos organis-
mos cuenten con atribuciones para emitir auténticos actos de autoridad que 
puedan afectar la esfera jurídica de los gobernados, puesto que ello tiene la 
finalidad de que ejerzan cabalmente sus facultades, las cuales en todo caso 
persiguen el bien común. En ese sentido, resulta evidente que el hecho de que 
los organismos públicos descentralizados presten un servicio público o no 
persigan fines lucrativos, no incide en el régimen laboral entre esas entidades 
y sus trabajadores, ya que el citado artículo constitucional no prevé distinción 
alguna, además de que la facultad otorgada al legislador en el apartado B del 
artículo 123 constitucional es limitativa en tanto le permite expedir leyes en 
materia de trabajo respecto de las relaciones entre los Poderes de la Unión 
y el Gobierno del Distrito Federal, y sus respectivos trabajadores, por lo que 
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fuera de esas hipótesis, incluyendo el caso de los organismos descentraliza-
dos con funciones de servicio público o que no persigan fines de lucro, las 
relaciones laborales se regirán por lo dispuesto en el apartado A del propio 
precepto constitucional.

Acción de inconstitucionalidad 16/2003. Procurador General de la República. 
8 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Humberto Román Palacios. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Agustín Tello 
Espíndola.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiuno de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 98/2004, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintidós de septiembre de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, septiembre de 2004, p. 1832
Tesis IV.3o.A.15 A, aislada, administrativa, laboral

pensión por jubilaCión de los trabajadores al serviCio del estado de nuevo 
león. el artíCulo sexto transitorio de la ley del isssteleón al estableCer 
diferentes porCentajes sobre el salario de CotizaCión que se Considera para 
fijar el monto de aquélla, según se trate de hombres o mujeres, viola la 
garantía de igualdad que Consagra el artíCulo 4o ConstituCional.

En acatamiento a la garantía de igualdad entre el varón y la mujer consa-
grada en el artículo 4o constitucional, resulta inadmisible que por razón de 
sexo se establezcan diferencias en cuanto a las condiciones en que prestan 
sus servicios y desarrollan sus actividades, excepto aquellas referidas a la 
condición biológica de la maternidad que necesariamente debe otorgarse a 
las mujeres. Acorde a lo anterior, el artículo 123, apartado B, fracción V, 
de la Constitución Federal estatuye la igualdad en la percepción de salarios 
por el mismo trabajo con independencia también del sexo. En esa tesitura, 
y dado que el derecho a obtener la jubilación constituye una prestación de 
índole laboral, resulta evidente que el artículo sexto transitorio de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Nuevo León, soslaya las garantías constitucionales invocadas, al establecer 
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para la obtención de la pensión por jubilación que deberán recibir los citados 
servidores públicos sujetos al régimen de cotización respectiva, una diferencia 
entre varones y mujeres en el porcentaje sobre el último salario de cotización 
neto que se considera para el monto de la pensión, aun cuando se tengan los 
mismos años de servicio cotizados, consignándose siempre uno inferior para 
los varones, en la tabla precisada en el propio precepto legal; lo que eviden-
cia claramente una variación desfavorable para los varones al percibir como 
pensión un porcentaje sobre el salario de cotización inferior al que reciben las 
mujeres, en contravención a la garantía de igualdad jurídica que establecen 
los aludidos preceptos constitucionales.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

Amparo en revisión 149/2004. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado de Nuevo León. 22 de abril de 2004. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretaria: Carmen Leticia 
Hernández Guerrero.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004, p. 428
Tesis 2a./J. 77/2004, jurisprudencia, administrativa

seguridad públiCa del estado de jalisCo. de los ConfliCtos susCitados Con 
motivo de la prestaCión de serviCios de sus agentes Corresponde ConoCer, por 
afinidad, al tribunal de lo administrativo.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 24/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, septiembre de 1995, página 43, de 
rubro: “policías municipales y judiciales al servicio del gobierno del Estado 
de México y de sus municipios. Su relación jurídica es de naturaleza admi-
nistrativa”, estableció que los miembros de la Policía Municipal o Judicial 
de ese Estado, al constituir un cuerpo de seguridad pública, mantienen una 
relación de naturaleza administrativa con el Gobierno Local o Municipal, la 
cual se rige por las normas legales y reglamentarias correspondientes, por 
disposición expresa del artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con lo cual se les excluye, 
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lo mismo que a los militares, marinos y personal del servicio exterior, como 
sujetos de una relación de naturaleza laboral con la institución a la que pres-
tan sus servicios. En congruencia con tal criterio, y tomando en consideración 
que la Constitución y las leyes secundarias del Estado de Jalisco no señalan 
con precisión la competencia del Tribunal de Arbitraje y Escalafón o del 
Tribunal de lo Administrativo para conocer de las demandas promovidas 
por elementos de seguridad pública contra autoridades del propio Estado 
o de sus Ayuntamientos, para que se deduzcan pretensiones derivadas de la 
prestación de sus servicios en su condición de servidores públicos, es incon-
cuso que dicha competencia debe recaer en el mencionado Tribunal de lo 
Administrativo, por ser el más afín para conocer de la demanda relativa, en 
acatamiento al segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Federal, 
que consigna la garantía de acceso a la justicia.

Contradicción de tesis 24/2004-SS. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el Ter-
cer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del mismo circuito. 28 
de mayo de 2004. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Rolando Javier García Martínez.

Tesis de jurisprudencia 77/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del cuatro de junio de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, mayo de 2004, p. 561
Tesis 2a./J. 62/2004, jurisprudencia, constitucional, administrativa

partiCipaCión de los trabajadores en las utilidades de las empresas. el artíCulo 
16 de la ley del impuesto sobre la renta que la regula, vigente a partir del 1o 
de enero de 2002, transgrede el artíCulo 16 de la ConstituCión federal.

El citado precepto legal que establece la forma en que se determinará la renta 
gravable para el cálculo de la participación de los trabajadores en las utili-
dades de las empresas, transgrede las garantías de fundamentación y motiva-
ción consagradas en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que el Congreso de la Unión carece de facultades para 
establecer que dicha participación pueda ser determinada sobre una base 
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diversa a la señalada en el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
es decir, distinta a la utilidad fiscal del contribuyente. Lo anterior, en virtud 
de que tal cuestión no requiere ser regulada en un precepto distinto, como lo 
es el artículo 16 de la ley mencionada, pues desde que inició la vigencia de la 
reformada fracción IX del artículo 123 constitucional (21 de noviembre de 
1962), se determinó que el reparto de utilidades se hará conforme a la base 
gravable de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Amparo en revisión 594/2003. Mr. Pollo, S.A. de C.V. 30 de mayo de 2003. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan Díaz Romero. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 145/2003. Unipak, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2003. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponen-
te: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Amparo en revisión 2372/2003. Aceros Guanajuato, S.A. de C.V. 23 de enero 
de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

Amparo en revisión 2668/2003. Gerling NCM México, S. A. 13 de febrero de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Maura Angélica Sanabria Martínez.

Amparo en revisión 158/2004. Proveedora de Alimentos Ave-Pecuarios, S.A. 
de C.V. 26 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Tesis de jurisprudencia 62/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del siete de mayo de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, mayo de 2004, p. 623
Tesis 2a. XXVIII/2004, aislada, constitucional

sistema de ahorro para el retiro. la junta federal de ConCiliaCión y arbitra-
je es Competente para ConoCer de la reClamaCión del pago y devoluCión del 
saldo Correspondiente a las aportaCiones de la Cuenta individual.

Los artículos 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 167 y 169 de la Ley del Seguro 
Social, establecen que el seguro de retiro es una prerrogativa a favor de los 
trabajadores, como consecuencia del trabajo personal subordinado, enca-
minada a su protección y bienestar, cuyo propósito fundamental es que la 
persona que concluya su vida activa laboral cuente con los satisfactores 
mínimos, afrontando la contingencia social del retiro con los recursos propios 
acumulados durante su vida productiva. En ese sentido, cuando se reclama el 
pago y devolución del saldo correspondiente a las aportaciones de la cuenta 
individual del Sistema de Ahorro para el Retiro, se surten los presupuestos 
de competencia de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, pues ello 
implica el conocimiento y resolución de un conflicto derivado de la relación 
de trabajo y de hechos íntimamente relacionados con ella, de conformidad 
con el artículo 604 de la Ley Federal de Trabajo.

Contradicción de tesis 120/2003-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Primero y Segundo del Décimo Cuarto Circuito. 2 de abril de 2004. 
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: María 
Marcela Ramírez Cerrillo.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de 
fondo que se resolvió.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, abril de 2004, p. 432
Tesis 2a./J. 32/2004, jurisprudencia, constitucional, administrativa

partiCipaCión de los trabajadores en las utilidades de las empresas. el artíCu-
lo 16 de la ley del impuesto sobre la renta que la regula, vigente a partir 
del 1o de enero de 2002, Contraviene el artíCulo 123, apartado A, fraCCión 
ix, inCiso e), de la ConstituCión federal.

El citado precepto constitucional prevé que para determinar el monto de 
las utilidades de cada empresa se tomará como base la renta gravable que 
al efecto establezca la Ley del Impuesto sobre la Renta, esto es, la que está 
precisada en su artículo 10. En consecuencia, el hecho de que el artículo 16 
de la ley citada señale un procedimiento y conceptos diversos a los previstos 
en dicho numeral para efectos de la determinación de la base gravable en la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, contra-
viene el artículo 123, apartado A, fracción IX, inciso e), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que al obligarse a las per-
sonas morales a otorgar esa participación sobre una riqueza no generada, se 
produce una carga injusta que no toma en cuenta la capacidad económica del 
patrón, reflejada en la renta neta o utilidad obtenida de restar a los ingresos 
acumulables, las deducciones autorizadas.

Amparo en revisión 594/2003. Mr. Pollo, S.A. de C.V. 30 de mayo de 2003. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan Díaz Romero. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 145/2003. Unipak, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2003. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponen-
te: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Amparo en revisión 2372/2003. Aceros Guanajuato, S.A. de C.V. 23 de enero 
de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoi-
tia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

Amparo en revisión 2668/2003. Gerling NCM México, S.A. (antes Gerling 
Comesec, S.A.). 13 de febrero de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

16 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Amparo en revisión 2659/2003. Consupharma, S.A. de C.V. 13 de febrero de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Alberto Díaz Díaz.

Tesis de jurisprudencia 32/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiséis de marzo de dos mil cuatro.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004, p. 1161
Tesis VI.T.51 L, aislada, laboral, constitucional

trabajadores al serviCio del estado de puebla. el artíCulo 43 de la ley que 
los rige, al limitarlos Cuando demandan la indemnizaCión en Caso de separa-
Ción injustifiCada a perCibir úniCamente tres meses de sueldo y dos días por Cada 
año de serviCios prestados, y no los salarios venCidos, Contraviene los 
artíCulos 115, fraCCión viii, segundo párrafo y 123, apartado b, fraCCión 
ix, de la ConstituCión general de la repúbliCa.

El artículo 115, fracción VIII, segundo párrafo, de la Constitución General 
de la República, dispone que las legislaciones laborales que expidan los Con-
gresos de las entidades federativas deben ceñirse a los lineamientos que se 
establecen en el artículo 123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias 
(Ley Federal del Trabajo y Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado); precepto constitucional que, en su apartado B, fracción IX, instituye 
que en caso de separación injustificada el trabajador tendrá derecho a optar 
por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente; 
a su vez, en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, regla-
mentaria de ese apartado B, se preceptúa en el artículo 43, fracción IV, que 
si el trabajador demanda la indemnización debe cubrirse ésta, así como el 
pago de sueldos o salarios caídos, entre otros; por tanto, es de concluirse que 
el artículo 43 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla 
contraviene el artículo 115, fracción VIII, segundo párrafo, constitucional 
y demás disposiciones a las que remite, en cuanto establece que cuando el 
Tribunal de Arbitraje califique como injusta la causa del cese, el trabajador 
podrá optar entre ser reinstalado en su puesto con derecho a percibir los 
salarios caídos, o bien, por el pago de una indemnización de tres meses de 
sueldo y sólo dos días de salario por cada año de servicios prestados, pues, 
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con ello, el precepto aludido priva a los trabajadores burocráticos de la posi-
bilidad de obtener el pago de salarios vencidos cuando opten por demandar 
la indemnización mencionada.

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito.

Amparo directo 516/2003. María Antonia Pérez Tomay. 9 de diciembre de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente: Rolando Nicolás de la A. Romero Mora-
les. Secretario: Luis Rubén Baltazar Cedeño.

Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para inte-
grar jurisprudencia, en términos del punto 11 del capítulo primero del título 
cuarto del Acuerdo Número 5/2003, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la 
existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, noviembre de 2003, p. 268
Tesis 2a. CXLI/2003, aislada, constitucional, laboral

poderes legislativos de los estados. tienen faCultades para legislar sobre las 
relaCiones entre los estados y los muniCipios Con los trabajadores a su ser-
viCio.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta expresa-
mente a los Poderes Legislativos de los Estados para legislar sobre las rela-
ciones entre los Estados y los Municipios con los trabajadores a su servicio, 
sujetándose a las bases que al respecto establece el apartado B de su artículo 
123, que sólo consagra los principios a los que debe atenderse en benefi-
cio y protección de los trabajadores, como cuestiones esenciales que deben 
ser respetadas, las cuales servirán de fundamento para la creación de las 
leyes reglamentarias respectivas. Ahora bien, al no existir prohibición de 
que puedan preverse otros derechos en beneficio de aquéllos, ni estar esta-
blecido que dichas leyes deben ajustarse de manera exacta a la propia Ley 
Fundamental, resulta inaplicable para regular las mencionadas relaciones, 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

18 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

la tesis de jurisprudencia de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro “trabajadores al servicio del Estado de 
confianza. No están protegidos por el apartado ‘b’ del artículo 123 en cuanto 
a la estabilidad en el empleo”, pues del criterio que sustenta se advierte que 
únicamente se ocupó de determinar el legal proceder del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje en asuntos relacionados con trabajadores al 
servicio del Gobierno Federal, pero no respecto de trabajadores al servicio 
de los Estados y Municipios.

Amparo directo en revisión 940/2003. Ayuntamiento Constitucional de Zapo-
pan, Estado de Jalisco. 19 de septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

Nota: La tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 175-180, Quinta Parte, 
página 68.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, noviembre de 2003, p. 269
Tesis 2a. CXL/2003, aislada, constitucional, laboral

servidores públiCos del estado de jalisCo y sus muniCipios. el artíCulo 8o de 
la ley relativa, vigente hasta el 17 de enero de 1998, que estableCe el dere-
Cho a la estabilidad en el empleo de los trabajadores de Confianza, no viola 
la fraCCión xiv del apartado b del artíCulo 123 de la ConstituCión federal.

Si bien es cierto que el mencionado precepto constitucional al prever que 
los trabajadores de confianza disfrutarán de las medidas de protección al 
salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social, limita los derechos 
que a tales trabajadores les corresponde, también lo es que no prohíbe que 
puedan establecerse otros derechos en su beneficio, pues sólo consagra las 
bases mínimas de protección a los trabajadores para asegurar su tranquilidad 
personal y el bienestar de su familia, como cuestiones esenciales que deben ser 
respetadas, las cuales servirán de sustento para la creación de las leyes regla-
mentarias respectivas, máxime que dicho dispositivo constitucional no señala 
que éstas deben ajustarse de manera exacta a la propia Constitución Federal. 
En consecuencia, basta que la Ley Fundamental faculte expresamente a los 
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Poderes Legislativos de los Estados para legislar sobre las relaciones entre los 
Estados y los Municipios con los trabajadores a su servicio, para que tengan 
libertad de dictar las normas que consideren convenientes, sujetándose a las 
bases que al respecto establezca el apartado B del artículo 123 constitucional, 
por lo que el artículo 8o. de la Ley para los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, que establece el derecho a la estabilidad en el 
empleo de los trabajadores de confianza al servicio del Estado, no viola la 
fracción XIV del apartado B del artículo 123 de la Carta Magna.

Amparo directo en revisión 940/2003. Ayuntamiento Constitucional de Zapo-
pan, Estado de Jalisco. 19 de septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, noviembre de 2003, p. 1021
Tesis IX.2o.17 A, aislada, administrativa, constitucional

seguridad públiCa. el artíCulo 51 de la ley relativa del estado de san luis 
potosí, que estableCe que el proCedimiento ante la Comisión de honor y jus-
tiCia se desarrollará sin abogados patronos, asesores o apoderados, viola la 
garantía de audienCia.

Si bien los artículos 123, apartado B, fracción XIII, 115, fracción VIII, segundo 
párrafo y 116, fracción VI, de la Constitución Federal, disponen que las rela-
ciones de los miembros de las instituciones policiales y los órganos de gobierno 
se regirán por sus propias leyes, tal situación no justifica la inobservancia de 
la garantía de audiencia que debe imperar en las propias leyes que rigen la 
relación entre el Estado y los miembros de seguridad pública, así como en los 
procedimientos conforme a los cuales deben dirimirse los conflictos de intereses 
que se susciten entre ambos entes, pues tales disposiciones no se excluyen, de 
ahí que si la garantía de audiencia se compone de cuatro aspectos específicos, 
necesariamente concurrentes, y que son: a) El juicio previo a la privación; b) 
Que dicho procedimiento se siga ante los tribunales establecidos con antelación; 
c) Que en el mismo se observen las formalidades procesales esenciales; y, d) 
Que el hecho que diere origen al citado juicio se regule por leyes vigentes con 
anterioridad y que la observancia a las formalidades esenciales del procedi-
miento implica el cumplimiento de los lineamientos mínimos que garantizan 
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la defensa adecuada antes del acto de privación, mientras que el artículo 8o. de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos adoptada en la ciudad de 
San José de Costa Rica el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta 
y nueve, publicada en el Diario Oficial de la Federación de siete de mayo de 
mil novecientos ochenta y uno, establece como garantías judiciales mínimas a 
favor de toda persona contar con una defensa proporcionada por un asesor, 
es inconcuso que ese derecho no puede ser restringido por los ordenamientos 
legales secundarios, federales o locales, pues de acuerdo con el artículo 133 de 
la Constitución Federal, debe respetarse el principio de supremacía conforme al 
cual los tratados internacionales se encuentran jerárquicamente por encima de 
las leyes federales y locales, por lo que éstas deben ajustarse a las disposiciones 
de aquéllos; consecuentemente, si el artículo 51 de la Ley de Seguridad Pública 
del Estado dispone que en el procedimiento seguido ante las Comisiones de 
Honor y Justicia, la audiencia de ley se desarrollará sin abogados patronos, 
asesores o apoderados de las partes, y es precisamente en esa audiencia en donde 
el gobernado debe dar contestación a los hechos que se le atribuyen, contrarre-
plicar los argumentos de la autoridad, ofrecer las pruebas de su intención, y en 
cuya fase igualmente su contraparte ofrecerá sus pruebas y la referida comisión 
procede a la recepción de los medios de convicción, es incuestionable que se 
transgrede la garantía de audiencia del gobernado al no permitírsele contar 
con una adecuada defensa de sus intereses, toda vez que se le impide que en 
el desarrollo de dicha audiencia cuente con un abogado patrono, asesor o apo-
derado; sin que obste a lo anterior que el precepto legal en comento disponga 
que podrá dar contestación por escrito a los hechos que se le atribuyen, pues 
tal situación no puede entenderse como una verdadera y adecuada defensa, ya 
que ésta no se limita a la contestación producida fuera del sometimiento de la 
autoridad, sino que debe darse en todo el desarrollo del procedimiento, prin-
cipalmente en la fase en la que el gobernado se enfrenta al sometimiento de la 
autoridad, pues como ya se dijo, en dicho procedimiento se podrá replicar y 
contrarreplicar, aspectos estos que forman parte de la litis; por tanto, no existe 
razón que justifique que en el artículo 51 de la Ley de Seguridad Pública del 
Estado se consigne expresamente la imposibilidad de que el gobernado goce de 
un asesoramiento en la audiencia que se desarrolla ante la Comisión de Honor 
y Justicia, mientras que el propio ordenamiento legal, en cambio, establece que 
la autoridad acusadora podrá ratificar su demanda o imputación, replicar y 
ofrecer pruebas, ya sea por ella misma, o bien, por conducto de su representante.

Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito

Amparo directo 361/2003. Gerardo Martín Pecina Saavedra. 13 de agosto 
de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Elías Soto Lara. Secretario: 
Gustavo Almendárez García.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, octubre de 2003, p. 64
Tesis 2a. CXVI/2003, aislada, constitucional, laboral

trabajadores de Confianza al serviCio del estado. aunque no gozan del 
dereCho a la estabilidad en el empleo, el artíCulo 123, apartado b, fraCCión 
xiv, de la ConstituCión federal, les otorga dereChos de proteCCión al salario 
y de seguridad soCial.

El artículo 123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece, en sus diversas fracciones, los derechos que tienen los tra-
bajadores al servicio del Estado, así como las normas básicas aplicables a las 
relaciones de trabajo que serán materia de regulación pormenorizada a 
través de la ley reglamentaria correspondiente. Asimismo clasifica a dichos 
trabajadores en dos sectores: de base y de confianza. Ahora bien, la frac-
ción XIV del referido artículo constitucional, al prever expresamente que 
la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza y que las 
personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al 
salario y de seguridad social, limita algunos de sus derechos como el relativo 
a la estabilidad o inamovilidad en el empleo previsto en la fracción IX, así 
como el derecho a sindicalizarse a que se refiere la fracción X, los cuales 
reserva para los trabajadores de base. Sin embargo, tales limitaciones son 
excepcionales, pues los trabajadores de confianza tienen reconocidos sus 
derechos laborales en la aludida fracción XIV, conforme a la cual gozarán de 
los derechos derivados de los servicios que prestan en los cargos que ocupan, 
esto es, de la protección al salario, que no puede ser restringido, así como la 
prerrogativa de obtener el pago de prestaciones como aguinaldo y quinquenio, 
además de todos los derivados de su afiliación al régimen de seguridad social, 
dentro de los cuales se incluyen, entre otros, los seguros de enfermedades y 
maternidad, de riesgos de trabajo, de jubilación, de retiro, por invalidez, 
servicios de rehabilitación, préstamos para adquisición de casa, entre otros.

Amparo directo en revisión 813/2003. Arturo Eduardo Cervantes y Cervan-
tes. 8 de agosto de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica 
Ávalos Díaz.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, octubre de 2003, p. 65
Tesis 2a. CXVII/2003, aislada, constitucional, laboral

trabajadores de Confianza al serviCio del estado. la ley reglamentaria 
que los exCluye de la apliCaCión de los dereChos que tienen los trabajado-
res de base, no viola el artíCulo 123, apartado b, de la ConstituCión federal.

La fracción IX del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos otorga al legislador la facultad de determinar 
en la ley los términos y condiciones en que procede la suspensión o cese de 
los efectos del nombramiento de los trabajadores burocráticos, por lo que 
al armonizar el contenido de esa fracción con el de la fracción XIV, los tra-
bajadores de confianza no están protegidos en lo referente a la estabilidad 
en el empleo, sino solamente en lo relativo a la percepción de sus salarios y 
las prestaciones de seguridad social que se extiende, en general, a las con-
diciones laborales según las cuales deba prestarse el servicio, con exclusión 
del goce de derechos colectivos, que no son compatibles con el tipo de cargo 
y naturaleza de la función que desempeñan. Y si bien en ninguna de las 
fracciones que integran el citado apartado B se establece expresamente que 
los trabajadores de confianza están excluidos de la estabilidad en el empleo, 
ésta se infiere de lo dispuesto en la referida fracción XIV, al precisar cuáles 
son los derechos que pueden disfrutar, y como entre éstos no se incluyó el 
de la estabilidad en el empleo, no puede atribuírseles un derecho que ha 
sido reconocido exclusivamente a los de base. Ello es así porque la exclusión 
de un derecho no necesariamente debe estar establecida en forma expresa 
en la norma constitucional, pues basta atender a los derechos que confirió 
el Constituyente a los trabajadores de confianza para determinar que, por 
exclusión, no pueden gozar de los otorgados a los de base. Por tanto, la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, al precisar los derechos 
que tiene el trabajador de base y excluir de ellos a los trabajadores de con-
fianza, no contraría el apartado B del artículo 123 de la Ley Fundamental.

Amparo directo en revisión 813/2003. Arturo Eduardo Cervantes y Cervan-
tes. 8 de agosto de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica 
Ávalos Díaz.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, octubre de 2003, p. 66
Tesis 2a. CXV/2003, aislada, constitucional, laboral

trabajadores de Confianza al serviCio del estado. su falta de estabilidad en 
el empleo, derivada del artíCulo 123, apartado b, fraCCión xiv, de la Cons-
tituCión federal, no viola el dereCho a ser protegido Contra el desempleo 
estableCido en la deClaraCión universal de los dereChos humanos.

El hecho de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado limiten los derechos 
de trabajadores de confianza respecto a la estabilidad en el empleo, no viola 
el derecho a ser protegido contra el desempleo previsto en el artículo 23, 
punto 1, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada y 
promulgada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en virtud de 
que la falta de estabilidad que caracteriza a dichos trabajadores no propicia 
el desempleo, sino que tiende a salvaguardar la prestación del servicio públi-
co en óptimas condiciones, las cuales podrían verse afectadas si el Estado 
tuviera que reinstalar a servidores públicos de confianza en perjuicio de la 
buena marcha de su actividad.

Amparo directo en revisión 813/2003. Arturo Eduardo Cervantes y Cervan-
tes. 8 de agosto de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica 
Ávalos Díaz.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

24 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVIII, julio de 2003, p. 256

Tesis 2a. XCV/2003, aislada, administrativa

proCuraduría general de la repúbliCa. el artíCulo 65 de su ley orgániCa, 
vigente hasta el 27 de diCiembre del 2002, no viola el artíCulo 123, apartado 
b, fraCCión xiv, de la ConstituCión federal, por determinar que los peritos 
son trabajadores de Confianza.

En el artículo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no se especifica si será la ley reglamentaria de ese 
apartado o diversas leyes las que determinen los cargos que serán considera-
dos de confianza; sin embargo, de su análisis se advierte que el Constituyente 
facultó al legislador ordinario para determinar los cargos que serán conside-
rados como de confianza para sujetarlos a las disposiciones ordinarias en cuanto 
a medidas de protección al salario y de las de seguridad social. En consecuen-
cia, no es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado la única 
que puede determinar cuáles son los puestos de confianza, sino en general 
todas las leyes ordinarias que tengan como fin específico la determinación de 
éstos y, por ende, el hecho de que el artículo 65 de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República establezca que “por la naturaleza de sus fun-
ciones” los peritos de los servicios periciales de la Procuraduría General de la 
República serán trabajadores de confianza, no transgrede el artículo 123, 
apartado B, fracción XIV, de la Ley Fundamental.

Amparo directo en revisión 1307/2002. 30 de mayo de 2003. Cinco votos. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Estela Jasso Figueroa.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVIII, julio de 2003, p. 257

Tesis 2a. XCVI/2003, aislada, administrativa

proCuraduría general de la repúbliCa. el artíCulo 65 de su ley orgániCa, 
vigente hasta el 27 de diCiembre del 2002, que Considera a los peritos Como 
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trabajadores de Confianza, no viola el artíCulo 123, apartado b, fraCCión 
xiii, de la ConstituCión federal.

De lo dispuesto en el indicado precepto constitucional se sigue que los mili-
tares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público 
y los miembros de las instituciones policiales no guardan con el Estado una 
relación de carácter laboral, sino más bien constituyen un régimen especial 
de naturaleza administrativa que se rigen por sus propias leyes. Esto signi-
fica que los sujetos comprendidos en ese régimen deben contar con una nor-
ma que regule sus relaciones con el Estado, como en el caso de la Procura-
duría General de la República lo es su ley orgánica; pero ello no significa 
que todo lo que se encuentre plasmado en ese ordenamiento constituye nor-
matividad especial relacionada con la mencionada fracción XIII, ya que el 
artículo 65 de la indicada legislación orgánica al considerar como trabaja-
dores de confianza a los peritos adscritos a los servicios periciales no viola 
el precepto constitucional citado, puesto que, en ese aspecto, aquel artículo 
ostenta una naturaleza de carácter laboral y, por ende, dichos peritos se 
encuentran excluidos del régimen especial administrativo instituido en la 
aludida fracción XIII.

Amparo directo en revisión 1307/2002. 30 de mayo de 2003. Cinco votos. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Estela Jasso Figueroa.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, julio de 2003, p. 260
Tesis 2a. XCIV/2003, aislada, laboral

trabajadores de Confianza de la proCuraduría general de la repúbliCa. los 
peritos tienen tal CaráCter.

Del análisis gramatical del artículo 123, apartado B, fracción XIV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se sigue que el Cons-
tituyente facultó al legislador ordinario para determinar en las leyes que 
expida al efecto, los cargos que serán considerados como puestos de confian-
za. En consecuencia, si el artículo 65 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República (en vigor hasta el 27 de diciembre de 2002), esta-
blece que “por la naturaleza de su funciones”, son trabajadores de confian-
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za, entre otros, los peritos adscritos a los servicios periciales de la citada 
procuraduría, esa mención por sí sola constituye un elemento normativo 
suficiente para estimar como puesto de confianza la plaza de perito.

Amparo directo en revisión 1307/2002. 30 de mayo de 2003. Cinco votos. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Estela Jasso Figueroa.

n

Novena Época

Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XVII, mayo de 2003, p. 299

Tesis 2a. LIX/2003, aislada, constitucional, laboral

CompetenCia federal en materia de trabajo. la hipótesis prevista en el artíCu-
lo 123, apartado A, fraCCión xxxi, última parte, de la ConstituCión federal, 
se aCtualiza Cuando los ConfliCtos que afeCten a dos o más entidades fede-
rativas sean de naturaleza jurisdiCCional.

De conformidad con lo dispuesto en ese precepto constitucional, la aplica-
ción de las normas del trabajo corresponde por regla general a las autorida-
des de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, y de manera exclusiva 
a las federales cuando se trate de asuntos relativos a las ramas industriales, 
de servicios y empresas, que limitativamente enumeran los incisos a) y b) de 
la fracción XXXI del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás casos previstos en 
la parte final de su último párrafo, entre los que se incluyen los asuntos rela-
tivos a conflictos que afecten a dos o más entidades federativas, siendo nece-
sario para que se actualice este último supuesto, que los asuntos relativos a 
esos conflictos se refieran a controversias jurisdiccionales de las que consti-
tucionalmente corresponde conocer a las Juntas de Conciliación y Arbitra-
je, es decir, la competencia federal que de manera exclusiva determinó el 
Poder Reformador de la Constitución Federal en la hipótesis de que se trata, 
requiere de la existencia de un conflicto laboral jurisdiccional del que pueda 
deducirse, en cada caso concreto, la convicción de que ese conflicto es de los 
que afectan o no a dos o más entidades federativas, ya que tal afectación no 
podrá dilucidarse si no existe un asunto de esa naturaleza.

Amparo en revisión 330/2002. Sindicato de Futbolistas Agremiados de Mé-
xico. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Ser-
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gio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Aída García Franco.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, mayo de 2003, p. 300
Tesis 2a. LX/2003, aislada, constitucional, laboral

CompetenCia federal en materia de trabajo. tratándose del registro de sin-
diCatos de trabajadores no opera la hipótesis Contenida en el artíCulo 123, 
apartado A, fraCCión xxxi, última parte, de la ConstituCión federal.

De conformidad con lo dispuesto en ese precepto constitucional, la aplica-
ción de las normas del trabajo corresponde por regla general a las autorida-
des de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, y de manera exclusiva 
a las federales en los asuntos relativos a las ramas industriales, de servicios 
y empresas, que limitativamente se enumeran en los incisos a) y b) de la 
fracción XXXI del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás casos previstos en 
la parte final de su último párrafo, entre los que se incluyen los asuntos re-
lativos a conflictos que afecten a dos o más entidades federativas, supuesto 
este último en el cual es necesario que se esté en presencia de controversias 
jurisdiccionales de las que corresponde conocer a las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje, ya que tal afectación no podrá deducirse si no existe una con-
tienda de esa naturaleza. En consecuencia, cuando la aplicación de las nor-
mas de trabajo deriva de un acto administrativo como el que se realiza con 
motivo del registro de un sindicato, no se actualiza la referida excepción que 
de manera exclusiva determinó el Poder Reformador de la Constitución 
como de la competencia federal, porque no existe conflicto alguno del que 
pueda derivarse aquella afectación, sin que obste que al sindicato respectivo 
se le atribuya el carácter de “nacional” y como tal se pretenda su registro 
por haberse constituido por trabajadores de un mismo gremio que prestan 
sus servicios en empresas patronales cuyos domicilios se encuentran ubica-
dos en más de dos entidades federativas; lo anterior es así, ya que las men-
cionadas circunstancias no definen la jurisdicción federal en los casos de 
excepción consignados en la señalada fracción XXXI, ni puede sostenerse, 
jurídicamente, que el ejercicio de los derechos del sindicato y la defensa 
de sus intereses, deriven en conflictos que puedan afectar a las entidades 
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donde las empresas patronales tienen sus domicilios, en virtud de que, por 
un lado, la competencia federal que limitativamente fija la ley exige de he-
chos debidamente comprobados que encuadren en el caso concreto de ex-
cepción y, por otro, no puede dilucidarse si un conflicto afecta a dos o más 
entidades federativas si la controversia jurisdiccional de la que puede deri-
var esa afectación no existe.

Amparo en revisión 330/2002. Sindicato de Futbolistas Agremiados de Méxi-
co. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre-
taria: Aída García Franco.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003, p. 197
Tesis 2a./J. 21/2003, jurisprudencia, constitucional, administrativa

renta. el artíCulo 80-A, párrafo quinto, de la ley del impuesto federal rela-
tivo, transgrede el prinCipio de proporCionalidad tributaria al Considerar a 
las Cuotas patronales pagadas al instituto mexiCano del seguro soCial y al 
instituto del fondo naCional de la vivienda para los trabajadores, aptas 
para reduCir el subsidio aCreditable y, por ende, inCrementar la obligaCión 
tributaria a Cargo de los trabajadores.

Conforme a lo dispuesto en el citado precepto legal al aplicar el mecanismo 
de reducción del subsidio acreditable del impuesto sobre la renta a cargo de 
los trabajadores, deben contemplarse en su carácter de gastos de previsión 
social realizados por el patrón relacionados con la prestación de servicios 
personales subordinados, a las cuotas patronales pagadas al Instituto Mexica-
no del Seguro Social y al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, dando lugar a que estos conceptos integren la base gravable del 
impuesto en comento y, por ende, sean tomados en cuenta para incrementar 
el monto de la obligación tributaria a cargo de los trabajadores. En tal virtud, 
si las referidas aportaciones, en términos de lo dispuesto en el artículo 123, 
apartado A, fracciones XII, XIV y XXIX, de la Constitución General de la 
República, tienen como finalidad financiar un sistema de seguridad social que 
tiende a velar por la sociedad en su conjunto y no representan un beneficio 
específico e individualizado a favor de los trabajadores ya que, por una parte, 
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las cuotas pagadas al Seguro Social en la gran mayoría de sus ramos no son 
indicativas del beneficio que en lo individual puede generar a los trabajadores 
ese instrumento de seguridad social, aunado a que dicho beneficio depende, 
incluso, de que la contingencia asegurada acontezca y, por otra parte, las 
aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores tienen 
por objeto constituir un patrimonio general de éstos unificado a un fin de 
solidaridad que les permita obtener crédito barato y suficiente para adquirir 
en propiedad habitaciones, debe concluirse que el artículo 80-A, párrafo 
quinto, de la Ley del Impuesto sobre la Renta transgrede el principio de 
proporcionalidad al regular un mecanismo conforme al cual la obligación 
tributaria a cargo de los trabajadores se incrementa como consecuencia del 
pago de conceptos que no revelan su capacidad contributiva.

Amparo directo en revisión 93/2002. Ge Capital Bank, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Ge Capital Grupo Financiero. 15 de marzo de 2002. Cinco 
votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Fernando Men-
doza Rodríguez.

Amparo en revisión 191/2002. Servicios Monteblanco, S.A. de C.V. 23 de agos-
to de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 280/2002. Harinera de Veracruz, S.A. de C.V. y otras. 11 
de octubre de 2002. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Martha Hurtado Ferrer.

Amparo en revisión 127/2002. Grupo Industrial Santa Engracia, S.A. de 
C.V. 22 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 234/2002. Canmi, S.A. de C.V. 10 de enero de 2003. Cin-
co votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Andrea 
Zambrana Castañeda.

Tesis de jurisprudencia 21/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiocho de marzo de dos mil tres.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, octubre de 2001, página 24, tesis P. XXII/2001, de rubro: “Ren-
ta. el artículo 80-A, párrafo quinto, de la ley del impuesto federal 
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relativo, transgrede el principio de proporcionalidad tributaria al 
considerar a las cuotas patronales pagadas al instituto mexicano 
del seguro social y al instituto del fondo nacional de la vivienda 
para los trabajadores, para efectos de reducir el subsidio acredi-
table y, por ende, incrementar la obligación tributaria a cargo de 
los trabajadores”.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003, p. 1150
Tesis I.6o.T.169 L, aislada, laboral

trabajadores al serviCio del estado. el artíCulo 3o de la ley que los rige, no 
Contraviene el segundo párrafo y apartado b del artíCulo 123 de la Consti-
tuCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos.

De la lectura del artículo 3o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, que dispone: “Trabajador es toda persona que preste un 
servicio físico, intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento 
expedido o por figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales.”, 
se puede afirmar que éste regula la relación jurídica del Estado con sus tra-
bajadores, la cual nace por el nombramiento expedido por aquél a éstos y 
no de la simple prestación de servicios porque el Estado no celebra contratos 
de trabajo con sus servidores, sino únicamente les confiere nombramientos, 
sin que dichos presupuestos limiten en modo alguno el derecho que tiene 
toda persona al trabajo digno y socialmente útil que consagra el artículo 
123 constitucional, porque el legislador Constituyente, al establecer en su 
segundo párrafo la frase: “El Congreso de la Unión, sin contravenir a las 
bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: ...B. 
Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabaja-
dores...”, facultó expresamente al legislador ordinario para que estableciera 
los requisitos a fin de ser considerado como trabajador al servicio del Estado.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 576/2003. María Guadalupe Rueda Montiel y otro. 20 de 
febrero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: 
Elia Adriana Bazán Castañeda.
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, febrero de 2003, p. 217
Tesis 1a. VI/2003, aislada, constitucional, laboral

trabajadores de Confianza al serviCio del estado. el artíCulo 8o de la ley 
federal relativa, que los exCluye de su apliCaCión, no transgrede la garantía 
de estabilidad en el empleo Consagrada en la fraCCión ix del apartado b del 
artíCulo 123 de la ConstituCión federal.

El artículo 8o de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
al excluir a los trabajadores de confianza de la aplicación de la propia ley, no 
transgrede la garantía de estabilidad en el empleo consagrada en la fracción 
IX del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que si bien es cierto que en las diversas fraccio-
nes que integran el apartado B de este precepto constitucional se establecen 
las normas básicas aplicables a las relaciones de trabajo de los trabajadores 
al servicio del Estado, a través de la ley reglamentaria correspondiente, así 
como los derechos que tienen, también lo es que tales derechos se prevén a 
favor de dos tipos de trabajadores, los de base y los de confianza, y al señalar 
en su fracción XIV que la ley determinará los cargos que serán considerados 
de confianza y que las personas que los desempeñen disfrutarán de las medi-
das de protección al salario y de los beneficios de la seguridad social, está 
limitando los derechos laborales de este tipo de trabajadores, lo que implica 
que los derechos que otorgan las doce primeras fracciones del apartado B del 
mencionado precepto constitucional, serán aplicables a los trabajadores de base, 
ya que es en ellas donde se regulan los derechos de este tipo de trabajadores 
y no para los de confianza. Es decir, la calidad laboral de estos últimos, aun 
cuando se encuentra reconocida por la citada fracción XIV, al establecer 
que gozarán de los derechos derivados de los servicios que prestan en los 
cargos que ocupan, esto es, de la protección al salario, porque se trata de 
un derecho que no puede ser restringido, sino que debe hacerse extensivo 
a las condiciones laborales de cualquier trabajador, según las cuales preste 
sus servicios, así como de los derechos derivados de su afiliación al régimen 
de seguridad social, porque se trata de medidas de protección de carácter 
general, los excluye de los derechos colectivos que consagra la propia Ley 
Fundamental y, en cuanto a la relación de trabajo individual, de las normas 
que protegen al trabajador de base en la estabilidad en el empleo, por lo que 
el derecho a solicitar la reinstalación ante un despido injustificado, corres-
ponde únicamente a los trabajadores de base y no a los de confianza, pues a 
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éstos ese derecho no les fue reconocido por el Constituyente, de manera que 
el hecho de que la fracción IX del apartado B del artículo 123 de la Norma 
Fundamental, no haga referencia expresa de su aplicación a trabajadores de 
base, ni excluya a los de confianza, no significa que los derechos en ella pre-
vistos sean atribuibles a estos últimos, ya que basta considerar lo dispuesto en 
la fracción XIV del mencionado apartado para determinar que por exclusión 
de esta fracción quedan al margen del derecho que otorga la fracción IX.

Amparo directo en revisión 1399/2002. Horacio Mitre Montero. 30 de octubre 
de 2002. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Leticia Flores Díaz.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003, p. 725
Tesis 2a. CXCV/2002, aislada, laboral

CompetenCia laboral. Corresponde a la junta loCal de ConCiliaCión y arbi-
traje ConoCer de los ConfliCtos laborales que surjan entre los organismos 
desCentralizados estatales y sus trabajadores.

El Pleno de la Suprema Corte de la Nación estableció en la tesis P. XXV/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo VII, abril de 1998, página 122, que, en atención a lo sostenido 
en jurisprudencia firme, los organismos descentralizados no forman parte 
del Poder Ejecutivo y, en esa virtud, las relaciones laborales de los organismos 
de carácter local con sus trabajadores escapan a las facultades reglamenta-
rias de las Legislaturas Locales; asimismo, en la diversa tesis P. XXVI/98, 
publicada en la página 117 del referido Tomo, sostuvo que conforme a lo 
dispuesto en los artículos 116, fracción VI, y 123, apartado B, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Poderes Legislativos de 
cada entidad federativa sólo pueden expedir las leyes que rijan las relaciones 
de trabajo entre los Poderes Locales y sus empleados, pues de comprender 
a otros sujetos resultarían inconstitucionales. Por tanto, toda vez que las 
relaciones laborales entre los organismos descentralizados estatales y sus 
trabajadores se rigen por el apartado A del artículo 123 de la Constitución 
Federal, con independencia de lo que establezcan la Constitución y los orde-
namientos secundarios de las entidades federativas, así como los decretos 
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de creación de aquéllos, la competencia para conocer de los conflictos laborales 
que surjan entre los citados organismos y sus trabajadores corresponde a las 
Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje y no a los Tribunales Estatales de 
Conciliación y Arbitraje.

Contradicción de tesis 115/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Segundo en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Séptimo Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güi-
trón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema de 
la contradicción planteada.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003, p. 731
Tesis 2a. CCIV/2002, aislada, constitucional, administrativa

pensión jubilatoria. el artíCulo 51, fraCCión iii, de la ley del instituto de 
seguridad y serviCios soCiales de los trabajadores del estado, que impone a 
los pensionistas la obligaCión de dar aviso al instituto de su reinCorporaCión 
al régimen de diCha ley o Cuando les sea otorgada otra pensión, y que señala 
que ante su inCumplimiento podrá suspenderse aquélla, no es violatorio de 
los artíCulos 5o y 123 de la ConstituCión federal.

El precepto legal de referencia establece que cuando algún pensionista des-
empeñe un cargo, empleo o comisión remunerados en cualquier dependencia 
o entidad que impliquen la incorporación al régimen de la ley, salvo los casos 
de excepción contemplados en dicho precepto, deberá dar aviso inmediato al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
esa situación y que igual obligación tendrá cuando se le otorgue otra pensión, 
pues el incumplimiento de lo anterior será causa fundada para suspender 
la pensión recibida; además, el citado numeral señala que si el Instituto 
advierte la incompatibilidad de la pensión o pensiones que esté recibiendo 
un trabajador o pensionista, éstas serán suspendidas de inmediato, pero que 
podrá gozar de ellas nuevamente cuando desaparezca la mencionada incom-
patibilidad y se reintegren las sumas recibidas en el plazo y con los intereses 
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fijados por el Instituto. De ahí que lo dispuesto en el artículo de referencia 
no vulnera los artículos 5o. y 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en atención a que el primero de ellos no incluye el dere-
cho a la percepción de ningún tipo de pensiones, es decir, si los trabajadores 
tienen o no esa prerrogativa y en caso afirmativo, cómo y cuándo se otorgaría, 
sino únicamente el de recibir el pago correspondiente a los servicios presta-
dos por una persona y, el segundo numeral, en su apartado B, fracción XI, 
inciso a), contempla los derechos mínimos de los trabajadores al servicio del 
Estado, dentro de los cuales se encuentra el relativo a la jubilación, por lo 
que, cuando se ve suspendida la pensión que se recibe por tal concepto, en 
virtud de que el pensionado reingresa al servicio activo, pero de la que pue-
de seguir gozando cuando deja de existir esa incompatibilidad, no se transgrede 
ese derecho constitucional, que nace hasta que se verifica la separación en 
definitiva del trabajador.

Amparo en revisión 203/2002. Arturo Ulloa Sánchez y otros. 8 de noviembre 
de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el asunto José 
Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Luciano Valadez Pérez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003, p. 738
Tesis 2a. CCVII/2002, aislada, constitucional, administrativa

seguro soCial. el artíCulo 182 de la ley relativa, vigente hasta el 30 de junio 
de 1997, que prevé un periodo de ConservaCión de dereChos en materia de 
pensiones, no viola el sistema de seguridad soCial previsto en la fraCCión 
xxix del apartado A del artíCulo 123 de la ConstituCión federal.

El artículo 182 citado que establece un periodo de conservación de derechos, 
igual a la cuarta parte del tiempo cubierto por las cotizaciones semanales 
del asegurado, respecto a las pensiones de los seguros de invalidez, vejez, 
cesantía en edad avanzada y muerte, no viola el sistema de seguridad 
social previsto en la fracción XXIX del apartado A del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que 
no establece la extinción de los derechos adquiridos por el trabajador para 
acceder a las referidas pensiones en el periodo que haya estado afiliado al 
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régimen obligatorio del Seguro Social, pues no contiene disposición alguna 
en ese sentido; por el contrario, contempla el privilegio de la conservación 
de derechos, a través del cual tutela a los trabajadores que quedaron desem-
pleados e, incluso, a sus beneficiarios, por un periodo igual a la cuarta parte 
del tiempo en el cual hubieren cubierto las cotizaciones respectivas, que no 
podrá ser menor de doce meses, porque en virtud de ese privilegio, sin que 
exista cotización del que fue asegurado por haber causado baja del régimen 
obligatorio, la cobertura de la seguridad social subsiste por el periodo de 
mérito, esto es, aquél y sus beneficiarios pueden exigir el pago de las pres-
taciones en dinero o en especie que se llegaran a generar, por la ocurrencia, 
durante ese lapso, de la eventualidad protegida por el seguro respectivo.

Amparo en revisión 207/2002. J. Guadalupe Curiel Guzmán. 4 de octubre de 
2002. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Alberto Miguel Ruiz Matías.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002, p. 468
Tesis 2a. XXII/2000, aislada, constitucional, laboral

despido injustifiCado. Cuando la aCCión es de reinstalaCión, la regla general 
es que no proCede la insumisión al arbitraje ni la negativa del patrón a aCa-
tar el laudo, salvo los Casos de exCepCión reglamentados en el artíCulo 49 
de la ley federal del trabajo.

El artículo 123, apartado A, fracción XXI, de la Constitución Federal estable-
ce que si el patrón se niega a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar 
el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de tra-
bajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses 
de salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto, y que 
esta disposición no será aplicable a las acciones consignadas en la fracción 
siguiente de dicho precepto, a saber, las que deriven de despido injustificado 
o aquellos en que se demande el pago de indemnización cuando el trabajador 
se retire del servicio por falta de probidad del patrón o por recibir malos 
tratamientos, lo que permite concluir que la regla general es que en la acción 
de reinstalación derivada de un despido injustificado es improcedente tanto 
la insumisión al arbitraje como la negativa a acatar el laudo por la parte 
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patronal. Sin embargo, la fracción XXII del propio dispositivo de la Carta 
Magna establece que la ley determinará los casos en que el patrono podrá 
ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una 
indemnización, lo que significa que deja a la ley ordinaria la reglamentación 
de los casos de excepción a esta regla general, que de acuerdo con el artículo 
49 de la Ley Federal del Trabajo, son los trabajadores que tengan antigüedad 
menor a un año, los que tengan contacto directo e inmediato con el patrón 
que imposibilite el desarrollo normal de la relación laboral, los de confianza, 
los domésticos y los eventuales. De esta forma el Constituyente garantizó la 
estabilidad de los trabajadores en sus empleos, sin desconocer los casos que en 
la realidad pueden llevar a hacer fácticamente imposible la continuidad de la 
relación laboral.

Amparo en revisión 1923/99. Petróleos Mexicanos. 3 de marzo del año 2000. 
Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Estela Jasso 
Figueroa.

Amparo en revisión 1982/99. Petróleos Mexicanos. 10 de marzo del año 2000. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

Nota: Esta tesis aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 233; por 
instrucciones de la Segunda Sala se publica nuevamente, en virtud de que 
los datos asentados en el primer precedente no son coincidentes con los del 
proyecto respectivo.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, abril de 1995, p. 52
Tesis 2a. VIII/95, aislada, laboral, constitucional

CompetenCia. instituCiones de banCa multiple. de los ConfliCtos Con sus tra-
bajadores, Corresponde ConoCer a las juntas federales de ConCiliaCion y 
arbitraje.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o. y 3o de la Ley de Institu-
ciones de Crédito, este tipo de instituciones forman parte del sistema nacional 
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bancario mexicano que prestan el servicio de banca y crédito; por tanto, 
con apoyo en el artículo 123, apartado “A”, fracción XXXI, inciso a), punto 
22, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Juntas 
Federales de Conciliación y Arbitraje resultan legalmente competentes para 
conocer de los conflictos laborales suscitados entre dichas instituciones de 
crédito y sus trabajadores.

Competencia 35/95. Suscitada entre la Junta Especial Número Diecinueve de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Nuevo León y la Junta 
Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Nuevo León. 10 de marzo de 1995. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Alejandro Sergio González Bernabé.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999, p. 56
Tesis P. LV/99, aislada, constitucional, laboral

sindiCatos buroCrátiCos. el artíCulo 71 de la ley federal de los trabajadores 
al serviCio del estado no viola la libertad sindiCal Consagrada en el artíCulo 
123 ConstituCional, apartado b, fraCCión x, al estableCer el mínimo de veinte 
agremiados para su ConstituCión.

El requisito de veinte o más trabajadores para que se constituya un sindicato, 
establecido en el artículo 71 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado no viola la garantía social de libre sindicación de los trabajadores 
prevista en el artículo 123 constitucional, apartado B, fracción X, toda vez 
que dicho número de trabajadores que exige el artículo 71 de dicha ley, no es 
una limitación a la libertad sindical. El precepto constitucional no establece 
el mínimo de trabajadores para constituir un sindicato, de ahí que es patente 
que dejó esa función al legislador ordinario, como se aprecia de la lectura del 
segundo párrafo del artículo 123 que establece: “El Congreso de la Unión, sin 
contravenir las bases siguientes, debe expedir leyes sobre el trabajo...”, por lo 
que se asignó al legislador ordinario la función de interpretar y reglamentar 
el derecho de que se trata, conservando su naturaleza colectiva y permanente, el 
cual tuvo la encomienda en beneficio de los trabajadores, de señalar un núme-
ro determinado de éstos, de acuerdo con las normas fundamentales, con la 
naturaleza del derecho de sindicación y la realidad social. La disposición de 
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que un sindicato burocrático se constituya con un número mínimo de veinte 
trabajadores, no coarta la libertad sindical, en cuanto el legislador ordinario 
en beneficio de los trabajadores estableció este requisito, sin que se afecte dicha 
libertad o la libertad individual de éstos, toda vez que lo que pretendió, fue 
que se creara un ente colectivo para defender a sus agremiados. Por tales 
motivos, el establecimiento de este requisito en la ley ordinaria, no vulnera 
el principio de libertad sindical, sino por el contrario, lo fortalece.

Amparo en revisión 3004/98. Sindicato de Trabajadores al Servicio del Insti-
tuto de Seguridad Social del Estado de Chiapas. 11 de mayo de 1999. Unani-
midad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Olga 
María Sánchez Cordero. Secretario: Carlos Mena Adame.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de julio en curso, 
aprobó, con el número LV/1999, la tesis aislada que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a catorce de julio de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, julio de 1999, p. 235
Tesis 2a./J. 78/99, jurisprudencia, constitucional, administrativa

poliCía federal de Caminos. el artíCulo 5o. del reglamento de diCha Corpora-
Ción, expedido por el presidente de la repúbliCa y publiCado en el Diario oficial 
De la feDeración el treCe de oCtubre de mil noveCientos noventa y siete viola 
la fraCCión xiii apartado b del artíCulo 123 ConstituCional.

El Poder Revisor de la Constitución estableció en la fracción XIII del apar-
tado B del artículo 123 constitucional que las relaciones entre los cuerpos de 
seguridad y el Estado se regirán por sus propias leyes, de lo que se desprende 
que sólo a través de un acto formal y materialmente legislativo se pueden 
establecer las modalidades del vínculo que une a los miembros de dichas 
corporaciones con el Estado, de tal suerte que sólo el Congreso de la Unión y 
las Legislaturas de los Estados se encuentran facultados para establecer las 
normas a las que se deben sujetar, por lo que el artículo 5o. del Reglamento de 
la Policía Federal de Caminos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el trece de octubre de mil novecientos noventa y siete, viola la fracción XIII 
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del apartado B del artículo 123 constitucional, al haber sido expedido por el 
presidente de la República.

Amparo en revisión 1225/98. Francisco Enciso Gracida. 13 de noviembre 
de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel 
Alberto Rojas Caballero.

Amparo en revisión 1170/98. Adán Raygadas Fernández. 13 de noviembre 
de 1998. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Jorge Alberto González Álvarez.

Amparo en revisión 1224/98. Ricardo Romualdo Sánchez Brena. 13 de 
noviembre de 1998. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel.
Amparo en revisión 1086/98. Arturo Mcbeath Shields. 18 de noviembre de 
1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
José Morales Contreras.

Amparo en revisión 313/99. Manuel Santoyo Sánchez. 28 de mayo de 1999. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas.

Tesis de jurisprudencia 78/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dieciocho de junio de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999, p. 6
Tesis P./J. 48/99, jurisprudencia, constitucional, administrativa

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999, p. 370
Tesis 2a. LXXXIX/99, aislada, laboral

CompetenCia laboral. Corresponde a la junta federal de ConCiliaCión y arbi-
traje ConoCer de la demanda en Contra de una empresa dediCada a la elabo-
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raCión de alimentos balanCeados y su ComerCio, produCCión de todo tipo de 
forrajes y granos y su ComerCio y a la explotaCión de frutales y distribuCión, 
transporte e industrializaCión de los produCtos obtenidos de éstos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123, apartado A, fracción 
XXXI, inciso a), subinciso 16, de la Constitución Federal, en relación con 
el 527, fracción I, inciso 16, de la Ley Federal del Trabajo, la aplicación de 
las normas de trabajo le corresponde a las autoridades federales, cuando se 
trate de la rama industrial relativa a la producción de alimentos, abarcando 
exclusivamente la fabricación de los que sean empacados, enlatados o envasa-
dos o que se destinen a ello. Las actividades consistentes en la elaboración de 
alimentos balanceados y su comercio, la producción de todo tipo de forrajes 
y granos y su comercio, así como la explotación de frutales y la distribución, 
transporte, industrialización de los productos obtenidos de estos últimos, así 
como la importación y exportación, encuadran en los dispositivos citados en 
razón de que el concepto gramatical “industria” comprende “el conjunto de 
actividades económicas que tienen por objeto la transformación de materias 
primas en productos semielaborados, o de éstos en acabados, por medio de 
un proceso mecánico con división de trabajo y especialización”. De manera 
que si un trabajador demanda a una empresa que realiza estas actividades 
o alguna de ellas, la competencia para conocer del juicio corresponde a la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

Competencia 75/99. Suscitada entre la Junta Especial Número Veinticuatro 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje y la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje, ambas con residencia en Aguascalientes, Aguascalientes. 23 de 
abril de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güi-
trón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999, p. 371
Tesis 2a. LXXXIII/99, aislada, laboral

CompetenCia laboral. Corresponde a la junta federal de ConCiliaCión y arbi-
traje ConoCer de la demanda en Contra de una empresa dediCada a la industria-
lizaCión y venta de produCtos derivados de Carnes fresCas en estado natural.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123, apartado A, fracción 
XXXI, inciso a), subinciso 16, de la Constitución Federal, en relación con 
el 527, fracción I, inciso 16, de la Ley Federal del Trabajo, la aplicación de 
las normas del trabajo le corresponde a las autoridades federales, cuando se 
trate de la rama industrial relativa a la producción de alimentos, abarcando 
exclusivamente la fabricación de los que sean empacados, enlatados o enva-
sados o que se destinen a ello. La actividad consistente en la industrialización 
y venta de los derivados de las carnes frescas en estado natural, de ganado 
vacuno y sus vísceras, porcino, caprino y bovino; pollo, pavo, pato y codorniz, 
encuadra en esos dispositivos, porque el concepto gramatical “industria”, 
significa “el conjunto de actividades económicas que tienen por objeto la 
transformación de materias primas en productos semielaborados, o de éstas 
en acabados, por medio de un proceso mecánico con división de trabajo y 
especialización”. En esa virtud si se demanda a una empresa que se dedica 
a esa actividad, por uno de sus trabajadores, la competencia para conocer 
del juicio corresponde a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

Competencia 503/98. Suscitada entre la Junta Especial Número Veinticuatro 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje y la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, ambas con residencia en la ciudad de Aguascalientes, Estado de 
Aguascalientes. 16 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Jorge Carenzo Rivas.

n
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Novena Época

Tribunales Colegiados de Circuito

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo IX, abril de 1999, p. 424

Tesis XIX.1o. J/8, jurisprudencia, laboral

prima de antigüedad, desCuentos por adeudos del trabajador no pueden efeC-
tuarse en la.

Una recta interpretación del artículo 123, apartado A, fracción XXVII, inciso 
h), de la Constitución Política del país, así como del 5o., fracción XIII, y 33 de 
la Ley Federal del Trabajo, permite concluir que serán nulas y no obligarán 
a los contrayentes todas aquellas condiciones y demás estipulaciones que 
impliquen renuncia de derechos por parte del trabajador, tales como salarios 
devengados, indemnizaciones y demás prestaciones que deriven de sus ser-
vicios. Sentado lo anterior, es de precisarse que la prima de antigüedad por 
jubilación tiene su origen en la continuidad de los servicios prestados por el 
trabajador durante determinado lapso y, por tanto, constituye un verdadero 
derecho patrimonial de éste. En ese tenor, la parte patronal no puede efec-
tuar unilateralmente descuentos en la prima de antigüedad por concepto de 
adeudos contraídos durante el tiempo en que el trabajador estuvo laborando 
efectivamente.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Amparo directo 565/97. Samuel Cuéllar Pedroza. 9 de enero de 1998. Una-
nimidad de votos. Ponente: Guillermo Loreto Martínez. Secretario: Antonio 
Soto Martínez.

Amparo directo 580/97. Ángel Mata Flores. 20 de febrero de 1998. Unani-
midad de votos. Ponente: Guillermo Loreto Martínez. Secretario: Antonio 
Soto Martínez.

Amparo directo 741/97. Licorera de Ciudad Mante, S.A. 27 de febrero de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Aurelio Sánchez Cárdenas. Secretario: 
Gonzalo H. Carrillo de León.

Amparo directo 447/97. Víctor Manuel Chávez Martínez. 20 de enero de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gómez Molina. Secretaria: Gabriela 
Maldonado Ezquivel.
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Amparo directo 566/97. José Octavio Palomares Ávila. 27 de enero de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gómez Molina. Secretaria: Gabriela 
Maldonado Ezquivel.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, enero de 1999, p. 27
Tesis 2a./J. 3/99, jurisprudencia, laboral

Contrato y Convenios ColeCtivos en materia de trabajo. pueden modifiCarse 
sin tener que Cumplir el proCedimiento estableCido en el artíCulo 426 de la 
ley federal del trabajo.

El principio de la autonomía de la voluntad, que sostiene la libertad sobe-
rana de los individuos para obligarse contractualmente, se encuentra limi-
tado, constitucional y legalmente, en materia de trabajo, con la finalidad de 
establecer el equilibrio entre patrones y trabajadores; sin embargo, debe 
entenderse que dicho principio rige en todos los aspectos no regulados por 
la Constitución, particularmente en su artículo 123, o por la Ley Federal del 
Trabajo, y que en ejercicio de su libertad, trabajadores y patrones pueden 
establecer derechos y obligaciones recíprocos. Una de las formas a través 
de las que pueden obligarse los sujetos de la relación laboral es el contrato 
colectivo de trabajo mediante el que se establecen las condiciones generales 
de trabajo que regirán en una o varias empresas o establecimientos y que 
puede ser modificado libremente por ellas a través de diversos convenios, sin 
necesidad de agotar el procedimiento establecido en el artículo 426 de la Ley 
Federal del Trabajo, en virtud de que tal disposición es una norma protec-
tora de los trabajadores o de la fuente de trabajo, la cual garantiza que por 
lo menos dicho acuerdo se revisará una vez al año, tratándose de salarios, 
y cada dos años, en los demás aspectos, y, precisamente, en ejercicio de su 
libertad de contratación, las partes patronal y trabajadora pueden buscar 
mejores opciones para la prestación del trabajo, todo eso en el entendido de 
que dicha modificación no implique una renuncia de los derechos mínimos 
consagrados constitucional y legalmente en favor de los trabajadores.

Contradicción de tesis 2/97. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Primero y Segundo del Décimo Noveno Circuito. 18 de noviembre de 
1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ernesto 
Martínez Andreu.
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Tesis de jurisprudencia 3/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión pública del dieciocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, enero de 1999, p. 111
Tesis 2a. II/99, aislada, laboral

CompetenCia laboral. se surte en favor de la junta federal de ConCiliaCión y 
arbitraje Cuando se demanda a una empresa produCtora de aCetileno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123, apartado A, fracción 
XXXI, inciso a), numeral 13, constitucional, el conocimiento de aquellas contro-
versias en que se demande a una empresa dedicada a la industria química será del 
conocimiento de una Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. La Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo a conoci-
mientos generales, ha considerado que por “industria química” para efectos 
competenciales, debe entenderse la organización de operaciones dirigidas a 
la elaboración de productos, sustancias y compuestos orgánicos e inorgánicos 
obtenidos a partir de la transformación de ciertas materias primas vegetales, 
minerales o animales (tesis de jurisprudencia publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, junio de 
1996, página 238); por tanto, si en un juicio laboral es demandada una empre-
sa que se dedica a la producción de acetileno, cuya fabricación se realiza 
mediante operaciones dirigidas a la elaboración de un producto orgánico, 
obtenido a partir de la transformación de una materia o compuesto mineral, 
el carburo cálcico, y que se genera por la reacción química que sufre este 
último al mezclarse con el agua, tal actividad encuadra dentro del concepto 
genérico de “industria química” y la competencia, por fuero, para conocer 
del asunto, corresponde a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

Competencia 446/98. Suscitada entre la Junta Especial Número Catorce de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y la Junta Especial 
Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 4 
de diciembre de 1998. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Rafael Coello Cetina.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, febrero de 1998, p. 224
Tesis 2a. XXII/98, aislada, laboral

CompetenCia laboral. Corresponde a la junta loCal de ConCiliaCión y arbitraje 
ConoCer de la demanda de un trabajador Contra un partido polítiCo naCional.

Los artículos 41, fracciones I y II, de la Constitución Federal y 22 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establecen que los 
partidos políticos nacionales son entidades de interés público, constituidos 
por ciudadanos, con derecho a participar en los procesos electorales fede-
rales, estatales y municipales, cuya finalidad es promover la participación 
ciudadana en la vida democrática, contribuir a la integración de la repre-
sentación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, favorecer el acceso 
de quienes postulan como candidatos al ejercicio del poder público; luego, 
las mencionadas entidades no forman parte de las asociaciones privadas, 
ni constituyen órganos del Estado, y tampoco quedan comprendidas en los 
supuestos de excepción a que se refiere la fracción XXXI del apartado 
A del artículo 123 de la Ley Fundamental; por tanto, cuando un traba-
jador demanda de un partido político nacional el otorgamiento de diversas 
prestaciones de carácter laboral, la competencia corresponde a una Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje.

Competencia 547/97. Suscitada entre el Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo y la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del mismo Estado, con sede en Iguala. 4 de febrero 
de 1998. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: 
Rosa María Galván Zárate.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VI, Pri-
mera Parte, página 212, tesis de rubro: “Competencia. conflicto labo-
ral entre un partido político y sus trabajadores. corresponde a la 
autoridad local”.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, agosto de 1995, p. 41
Tesis P./J. 14/95, jurisprudencia, laboral, constitucional

serviCio postal mexiCano. el artíCulo 16 del deCreto presidenCial que lo 
Creó viola el prinCipio de division de poderes que Consagra el artiCulo 49 
ConstituCional.

(Diario Oficial de la Federación de 20 de agosto de 1986). El artículo 16 
del referido decreto viola el artículo 49 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al establecer que las relaciones laborales entre el 
organismo descentralizado Servicio Postal Mexicano y su personal, se regirán 
por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria 
del artículo 123, Apartado “B”, de la Constitución Federal, siendo que el 
Constituyente Permanente en el propio precepto, pero en el Apartado “A”, 
estableció lo contrario, al señalar en la fracción XXXI, inciso b), subinciso 
1, que la aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades 
federales, en los asuntos relativos a empresas que sean administradas en 
forma directa o descentralizada por el gobierno federal, pues al Congreso de 
la Unión le compete la expedición de las leyes del trabajo reglamentarias del 
artículo 123, según se dispone en el artículo 73, fracción X, de la Constitución 
General de la República, por lo que el acto del Ejecutivo excede el marco 
especificado por el constituyente.

Amparo en revisión 83/94. Marco Antonio Becerril Torres. 16 de marzo de 
1995. Mayoría de diez votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Irma Rodríguez Franco.

Amparo en revisión 1115/93. Ismael Contreras Martínez. 30 de mayo de 1995. 
Mayoría de ocho votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, en ausencia 
de él hizo suyo el proyecto el Ministro Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Salvador Castro Zavaleta.

Amparo en revisión 1226/93. Francisco Coronel Velázquez. 5 de junio de 
1995. Mayoría de diez votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secre-
tario: Martín Ángel Rubio Padilla.

Amparo en revisión 1911/94. José Luis Rodríguez González. 11 de julio de 
1995. Mayoría de diez votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secre-
tario: Martín Ángel Rubio Padilla.
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Amparo en revisión 1575/93. Armando Montes Mejía. 14 de agosto de 1995. 
Mayoría de nueve votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro, en ausencia 
de él hizo suyo el proyecto el Ministro Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Martín Ángel Rubio Padilla.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el quince de agosto en 
curso, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Presidente 
José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José 
de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román 
Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el 
número 14/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó 
que las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México, 
Distrito Federal, a quince de agosto de mil novecientos noventa y cinco.

Nota: Véase el Voto Particular emitido por el Ministro José Vicente Aguinaco 
Alemán, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo II, pág. 
29, correspondiente al mes de julio de 1995.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, abril de 1998
Tesis P. XXVI/98
Página 117

leyes del trabajo. las legislaturas loCales sólo pueden expedir leyes regla-
mentarias del apartado b del artíCulo 123 ConstituCional.

Del análisis conjunto y sistemático de las disposiciones contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que 
el Congreso de la Unión cuenta con la facultad exclusiva para legislar en la 
materia de trabajo, en general, con apoyo en los artículos 73, fracción X, 
última parte y 123, apartado A y, adicionalmente, respecto de las relaciones 
de trabajo conocidas como burocráticas, en lo relativo a los Poderes Federa-
les, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, de acuerdo con este 
último artículo, en su apartado B; en tanto que el artículo 116, fracción VI, 
al autorizar a los Poderes Legislativos de cada entidad federativa a expedir 
leyes que regirán las relaciones de trabajo entre los Estados (Poderes Locales) 
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y sus trabajadores, es evidente que sólo pueden expedir leyes reglamentarias del 
apartado B del indicado artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues de comprender a otros sujetos, las mismas resultarían 
inconstitucionales.

Amparo en revisión 1110/97. Francisco Soriano Celis. 13 de enero de 1998. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Ge-
naro David Góngora Pimentel. Secretario: Víctor Francisco Mota Cienfuegos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintitrés de marzo en 
curso, aprobó, con el número XXVI/1998, la tesis aislada que antecede; y de-
terminó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y ocho.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis 2a./J. 102/2002
Página 298

universidades e instituCiones de eduCaCión superior autónomas por ley. los 
ConfliCtos originados Con motivo de las relaCiones laborales Con su personal 
administrativo y aCadémiCo, deben resolverse por las juntas de ConCiliaCión 
y arbitraje.

Las relaciones de trabajo entre las universidades e instituciones de educa-
ción superior autónomas por ley y su personal administrativo y académico, 
están sujetas a las disposiciones del capítulo XVII, del título sexto de la 
Ley Federal del Trabajo, pues si bien les corresponde exclusivamente a las 
propias universidades o instituciones regular los aspectos académicos, dada 
la facultad con que cuentan para fijar los términos de ingreso, promoción 
y permanencia de su personal académico, ello no implica que las decisiones 
que tomen en los aspectos laborales con su personal, sean jurisdiccionalmente 
inatacables, pues ese no es el alcance de la autonomía universitaria, ya que 
el artículo 3o constitucional establece que las relaciones jurídicas de las uni-
versidades públicas autónomas con su personal académico y administrativo 
son de naturaleza laboral, y deben sujetarse a lo establecido en el apartado 
A del artículo 123 de la propia Norma Fundamental y a lo dispuesto en la 
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Ley Federal del Trabajo. En tal virtud, los conflictos entre dichas universi-
dades y sus trabajadores se someterán a la decisión de una Junta de Conciliación 
y Arbitraje, lo que de ningún modo implica una violación a la autonomía 
universitaria en lo que se refiere al ingreso, promoción y permanencia de su 
personal académico y administrativo, ya que el régimen a que se hallan sujetas 
y que deriva de sus propias leyes orgánicas, reglamentos y estatutos, no se 
menoscaba por el hecho de que sus controversias laborales, aun las de orden 
académico y administrativo, se sujeten a los laudos de las Juntas de Conci-
liación y Arbitraje, en virtud de que conforme al artículo 353-S de la Ley 
Federal del Trabajo, dichas Juntas deben ajustar sus actuaciones y laudos 
no sólo a la Ley Federal del Trabajo, sino también a las normas interiores, 
estatutarias y reglamentarias de la institución autónoma correspondiente.

Contradicción de tesis 52/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Co-
legiados Primero y Segundo en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 30 de 
agosto de 2002. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María Marcela Ramírez Cerrillo.

Tesis de jurisprudencia 102/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del dieciocho de septiembre de dos mil dos.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis 2a./J. 80/2001
Página 73

petróleos mexiCanos y organismos subsidiarios. en los ajustes a las plantillas 
de su personal de Confianza por la implantaCión de maquinaria o la introduC-
Ción de proCedimientos nuevos de trabajo, rige lo dispuesto en el artíCulo 439 
de la ley federal del trabajo.

La terminación de las relaciones laborales por supresión de plazas de tra-
bajadores regidos por el apartado A del artículo 123 constitucional, entre 
ellos los de confianza, se traduce en una terminación colectiva del vínculo 
laboral que da lugar a conflictos de la misma naturaleza, es decir, de carácter 
colectivo, en tanto que trasciende a intereses de grupo, en específico, a los 
del conjunto de los trabajadores de confianza que laboran en la empresa 
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patronal. Por tanto, cuando la reducción de plazas es originada por la im-
plantación de maquinaria o de procedimientos de trabajo nuevos, la patronal 
debe ajustarse a lo previsto en el artículo 439 de la Ley Federal del Trabajo, 
en el cual el legislador ordinario estableció que se requiere, para efectuar ese 
reajuste, de la solicitud del patrón ante la Junta de Conciliación y Arbitraje 
competente para obtener su autorización mediante el procedimiento especial 
al que se contraen los artículos 892 y siguientes de la propia ley laboral, en la 
inteligencia de que aquel precepto legal prevé como excepción a la obligación 
de mérito, la existencia del convenio que respecto de la reducción de plazas 
celebren el patrón y el respectivo sindicato de trabajadores, ya sea de base o 
de confianza, pues no debe perderse de vista que a éstos no les está vedado 
el agremiarse como sindicato al igual que lo hacen los trabajadores de base 
en términos de la ley laboral, o formar una coalición con el fin de proteger 
sus intereses.

Contradicción de tesis 18/2001-ss. Entre las sustentadas por el Séptimo y Cuar-
to Tribunales Colegiados, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
30 de noviembre de 2001. Mayoría de tres votos. Ausente: Mariano Azuela 
Güitrón. Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Aída García Franco.

Tesis de jurisprudencia 80/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del siete de diciembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, mayo de 1999
Tesis 2a. LXXVIII/99
Página 513

trabajadores de organismos públiCos desCentralizados del estado de baja 
California. su inClusión en el artíCulo 1o de la ley del serviCio Civil de los 
trabajadores al serviCio del estado, muniCipios e instituCiones desCentraliza-
das de diCha entidad, resulta inConstituCional.

En relación con el tema de la regulación de las relaciones laborales de los 
organismos públicos descentralizados de carácter federal y local con sus tra-
bajadores, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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al interpretar los artículos 123, apartados A y B; 73, fracción X y 116, frac-
ción VI, todos de la Carta Magna, ha establecido jurisprudencialmente que 
las relaciones laborales de los entes que integran la administración pública 
paraestatal, de carácter federal o local se rigen por el apartado A del artículo 
123 constitucional, en tanto que el régimen aplicable a los trabajadores al 
servicio del Estado, es el que regula el apartado B del propio precepto cons-
titucional, asimismo ha determinado que las legislaturas de los Estados se 
encuentran facultadas únicamente para legislar en materia de trabajo, en lo 
concerniente a las relaciones laborales existentes entre los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de carácter local y sus trabajadores, sin que dentro de 
este contexto puedan incluirse a los organismos públicos descentralizados. 
De ahí que si el artículo 1o. de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Baja California, incluye como sujeto de su regulación 
a los organismos públicos descentralizados, como la Comisión para la Regu-
larización de la Tenencia de la Tierra en el Estado, tal disposición, resulta 
violatoria de los preceptos constitucionales anteriormente citados.
Amparo directo en revisión 294/99. Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra. 30 de abril de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Au-
sente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Clementina Flores Suárez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo III, febrero de 1996, página 52, tesis P./J. 1/96, de rubro: “Organismos 
descentralizados de carácter federal. Su inclusión en el artículo 1o de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, es inconstitucional”.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, octubre de 1998
Tesis II.T.43 L
Página 1222

trabajo buroCrátiCo y ordinario, diferenCias.

El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en sus apartados A y B, hace una clara distinción entre el trabajo ordinario 
y el trabajo burocrático, de donde se obtiene la intención del Constituyente, 
de establecer una diferencia entre uno y otro, pues en la primera interviene 
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la voluntad de las partes, cuyo contenido puede ser determinado por éstas, 
dentro de los límites protectores que fijan las normas del orden público y en 
el segundo, la relación nace como consecuencia de un acto de nombramiento 
y el desarrollo de la función no está sujeto a la libre voluntad del titular 
de la dependencia burocrática y del servidor, sino predeterminada por las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables; tales distinciones, impiden 
aplicar el principio de igualdad entre el trabajador ordinario y el trabajador 
burocrático, pues para ello, debe existir identidad en la esencia del trabajo 
y no sólo semejanzas entre dos categorías de sujetos.

Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Segundo Circuito.

Amparo directo 697/98. Moisés Octavio Reyes Morales. 27 de agosto de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Narváez Barker. Secretaria: Gloria 
Burgos Ortega.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo I, junio de 1995, página 41, tesis P. XXVIII/95, de rubro: “Rescisión 
de la relación laboral por causa imputable al Estado patrón. La Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado no viola la garantía de igualdad, por 
no conceder acción a los trabajadores burocráticos”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, febrero de 1996
Tesis P./J. 1/96
Página 52

organismos desCentralizados de CaráCter federal. su inClusión en el artiCulo 
1o de la ley federal de los trabajadores al serviCio del estado, es inConsti-
tuCional.

El apartado B del artículo 123 constitucional establece las bases jurídicas 
que deben regir las relaciones de trabajo de las personas al servicio de los 
Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito Federal, otorgando faculta-
des al Congreso de la Unión para expedir la legislación respectiva que, como 
es lógico, no debe contradecir aquellos fundamentos porque incurriría en 
inconstitucionalidad, como sucede con el artículo 1o. de la Ley Federal de los 
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Trabajadores al Servicio del Estado que sujeta al régimen laboral burocrático 
no sólo a los servidores de los Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito 
Federal, sino también a los trabajadores de organismos descentralizados que 
aunque integran la administración pública federal descentralizada, no for-
man parte del Poder Ejecutivo Federal, cuyo ejercicio corresponde, conforme 
a lo establecido en los artículos 80, 89 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al presidente de la República, según atribucio-
nes que desempeña directamente o por conducto de las dependencias de la 
administración pública centralizada, como son las Secretarías de Estado y 
los Departamentos Administrativos. Por tanto, las relaciones de los orga-
nismos públicos descentralizados de carácter federal con sus servidores, 
no se rigen por las normas del apartado B del artículo 123 constitucional.

Amparo en revisión 1115/93. Ismael Contreras Martínez. 30 de mayo de 1995. 
Mayoría de ocho votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, en ausencia 
de él hizo suyo el proyecto el Ministro Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Salvador Castro Zavaleta.

Amparo en revisión 1893/94. María de la Luz Bachiller Sandoval. 30 de mayo 
de 1995. Mayoría de ocho votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Se-
cretario: Martín Ángel Rubio Padilla.

Amparo en revisión 1226/93. Francisco Coronel Velázquez. 5 de junio de 
1995. Mayoría de diez votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secre-
tario: Martín Ángel Rubio Padilla.

Amparo en revisión 1911/94. José Luis Rodríguez González. 11 de julio de 
1995. Mayoría de diez votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secre-
tario: Martín Ángel Rubio Padilla.

Amparo en revisión 1575/93. Armando Montes Mejía. 14 de agosto de 1995. 
Mayoría de nueve votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro, en ausencia 
de él hizo suyo el proyecto el Ministro Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Martín Ángel Rubio Padilla.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el quince de enero en curso, 
por unanimidad de once votos de los Ministros: presidente José Vicente Agui-
naco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, 
Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora 
Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Hum-
berto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; 
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aprobó, con el número 1/1996 la tesis de jurisprudencia que antecede; y 
determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. 
México, Distrito Federal, a quince de enero de mil novecientos noventa y seis.

Nota: Véase la ejecutoria publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción, Tomo II, pág. 42, correspondiente al mes de agosto de 1995.

n

Novena Época
Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, abril de 2003
Tesis I.6o.T.169 L
Página 1150

trabajadores al serviCio del estado. el artíCulo 3o. de la ley que los rige, no 
Contraviene el segundo párrafo y apartado b del artíCulo 123 de la Consti-
tuCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos.

De la lectura del artículo 3o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, que dispone: “Trabajador es toda persona que preste un servicio físico, 
intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o por 
figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales.”, se puede afir-
mar que éste regula la relación jurídica del Estado con sus trabajadores, la 
cual nace por el nombramiento expedido por aquél a éstos y no de la simple 
prestación de servicios porque el Estado no celebra contratos de trabajo con 
sus servidores, sino únicamente les confiere nombramientos, sin que dichos 
presupuestos limiten en modo alguno el derecho que tiene toda persona al 
trabajo digno y socialmente útil que consagra el artículo 123 constitucional, 
porque el legislador Constituyente, al establecer en su segundo párrafo la 
frase: “El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes debe-
rá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: ...B. Entre los Poderes 
de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores...”, facultó 
expresamente al legislador ordinario para que estableciera los requisitos a 
fin de ser considerado como trabajador al servicio del Estado.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 576/2003. María Guadalupe Rueda Montiel y otro. 20 de 
febrero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: 
Elia Adriana Bazán Castañeda.
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis XX.1o.93 L
Página 966

CompetenCia para ConoCer de los ConfliCtos laborales entre el instituto naCio-
nal de estadístiCa, geografía e informátiCa y sus trabajadores. se surte en 
favor del tribunal federal de ConCiliaCión y arbitraje.

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, es un órgano 
administrativo desconcentrado dependiente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y por lo tanto a los Poderes de la Unión, conforme al artículo 
99 del reglamento interior de dicha secretaría, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha once de septiembre de mil novecientos noventa y 
seis, reformado el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete y 33 de 
la Ley de Información Estadística y Geográfica; de ahí que la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje, no es competente para conocer de los problemas 
laborales que se susciten entre el instituto citado y sus trabajadores, en razón 
de que el artículo 123 de la Constitución General de la República establece 
que las relaciones de trabajo entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del 
Distrito Federal y sus trabajadores, se regula por el apartado B de ese máxi-
mo ordenamiento legal, que se refiere a las normas que regulan el derecho 
laboral burocrático; por tanto el competente para conocer de estos conflictos 
es el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

Amparo directo 263/99. Instituto Nacional de Estadística, Geografía e In-
formática. 30 de junio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Rubén 
Baltazar Aceves. Secretario: Ronay de Jesús Estrada Solís.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, mayo de 1998
Tesis 2a./J. 31/98
Página 581

trabajadores de Confianza al serviCio del estado. origen históriCo de los 
Catálogos de puestos en los ordenamientos buroCrátiCos.

El derecho burocrático se perfila como rama autónoma que evoluciona a 
partir del administrativo y tiende a asemejarse al laboral; al excluirse a los 
empleados públicos de la regulación de la Ley Federal del Trabajo de mil 
novecientos treinta y uno, surgieron intentos de normatividad propia que 
cristalizaron hasta el año de mil novecientos treinta y ocho al promulgarse el 
Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, que 
fue emulado por diversas legislaciones locales, le sucedió otro estatuto en 
el año de mil novecientos cuarenta y uno y hasta mil novecientos sesenta se 
adicionó el artículo 123 constitucional por un apartado B en que se reguló lo 
relativo a la relación de los Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito 
Federal con sus servidores; en mil novecientos sesenta y tres se expidió su 
ley reglamentaria. Los ordenamientos estatutarios burocráticos encuentran 
origen en la exclusión de los empleados públicos de la reglamentación de la 
materia de trabajo entre particulares, como ordenamientos encargados de 
regular una relación de servicio que surgió del derecho administrativo y 
no laboral. Se trató entonces de regulaciones que se desarrollaron a partir 
de la recopilación de los antecedentes aislados que existían sobre el servi-
cio público, como acuerdos presidenciales, circulares y algunos intentos de 
reglamentación del artículo 89 fracción II de la Constitución Federal, que 
establece las facultades del Ejecutivo para el libre nombramiento y remoción 
de los empleados públicos, cuyo nombramiento no esté determinado de otro 
modo en las leyes, por ello es que a diferencia del sistema de la Ley Federal 
del Trabajo que atiende a la naturaleza de la función desempeñada por el 
trabajador en cargos de inspección, vigilancia, administración y fiscalización 
y no a la denominación que se dé al puesto, desde el origen de la materia se 
ha atendido al sistema de catálogo para distinguir entre los trabajadores que 
cuentan con la protección del artículo 123 apartado B de la Constitución Fe-
deral y sus leyes reglamentarias a nivel federal y local y aquellos que siguen 
sujetos a la facultad de libre nombramiento y remoción mencionada.

Contradicción de tesis 13/97. Entre las sustentadas por el Primer y Segundo 
Tribunales Colegiados en Materia Civil y de Trabajo del Segundo Circuito. 
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13 de marzo de 1998. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Víctor Francisco Mota Cienfuegos.

Tesis de jurisprudencia 31/98. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de trece de marzo de mil novecientos noventa 
y ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, junio de 1995
Tesis P. XXVIII/95
Página 41

resCisión de la relaCión laboral por Causa imputable al estado patrón. la ley 
federal de los trabajadores al serviCio del estado no viola la garantía de 
igualdad, por no ConCeder aCCión a los trabajadores buroCrátiCos.

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no viola la garantía 
constitucional de igualdad al no conceder a los trabajadores burocráticos una 
acción similar a la que tienen los trabajadores ordinarios para rescindir la 
relación laboral por causa imputable al patrón, pues de lo dispuesto por el 
Apartado “B” del artículo 123 de la Ley Fundamental, se desprende que fue 
intención del Constituyente establecer una diferencia clara entre el trabajo 
ordinario y el trabajo burocrático, considerando la naturaleza de la rela-
ción que existe en uno y otro, así como la posición de los sujetos que en ella 
intervienen, pues mientras en el primero interviene la libre voluntad de las 
partes, cuyo contenido puede ser determinado por éstos dentro de los límites 
protectores que fijan las normas de orden público tendientes a salvaguardar 
el equilibrio entre los factores de la producción, en el segundo la relación 
nace como consecuencia de un acto de nombramiento, además de que el des-
empeño de la función no se encuentra sujeto a la libre voluntad del titular 
de la dependencia burocrática y del servidor, sino predeterminado por las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables; estas notas distintivas, de 
las que derivan otras no menos importantes, permiten considerar que en el 
aspecto examinado no puede darse al trabajador burocrático el mismo tra-
tamiento que la Constitución da al trabajador ordinario, pues tratándose del 
principio de igualdad, es necesario atender no sólo a las semejanzas existentes 
entre dos categorías de sujetos, sino también a las diferencias que justifiquen 
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un trato desigual, y la rescisión, por causa imputable al patrón, que en el 
trabajo ordinario encuentra su fundamento en la aplicación de la cláusula 
común a los contratos bilaterales en general (en especial los civiles que son su 
antecedente remoto), es extraña a la relación del Estado con sus servidores; 
además, la circunstancia de que la ley en estudio, en su artículo 46 otorgue al 
Estado la facultad de dar por concluidos los efectos del nombramiento sin su 
responsabilidad, no significa que deba asistir al trabajador la misma facultad 
en caso de incumplimiento de aquél a sus deberes como patrón, pues aunado 
a que el Constituyente no estableció en el Apartado “B” del artículo 123 
constitucional una norma protectora igual a la instituida en el Apartado “A” 
para los trabajadores ordinarios, al Estado toca velar porque sus servidores 
acaten fielmente los deberes que garantizan la eficacia y continuidad de la 
función pública, por lo que es preciso dotarlo de un poder jurídico para 
excluir a quienes quebranten las reglas y pongan en peligro la consecución 
de los cometidos estatales.

Amparo directo en revisión 1733/93. Gloria María Ramírez Amor. 16 de 
marzo de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el quince de junio en curso, 
por unanimidad de once votos de los señores Ministros Presidente José Vicente 
Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, 
Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pi-
mentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto 
Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, 
con el número XXVIII/95 (9a.) la tesis que antecede; y determinó que la votación 
es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a 
quince de junio de mil novecientos noventa y cinco.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, febrero de 1996
Tesis 2a./J. 5/96
Página 225

trabajadores al serviCio de los poderes del estado, de los muniCipios y de los 
organismos públiCos Coordinados y desCentralizados de CaráCter estatal del 
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estado de méxiCo. dereCho al pago de tiempo extraordinario Cuando desem-
peñan una jornada superior al máximo legal.

De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 5o., 115, fracción 
VIII, 123, apartado “B”, fracciones I, II y XIV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 8, 9, 15, 18 a 24 y octavo transitorio, 
del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado, de los Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y Des-
centralizados de Carácter Estatal; y, 58, 59, 68, 98 y 99, de la Ley Federal 
del Trabajo, estos últimos de aplicación supletoria al precitado Estatuto 
Jurídico, se infiere que los trabajadores sujetos al mismo, aun los que posean 
una categoría de confianza, tienen derecho al pago de tiempo extraordinario, 
cuando desempeñan una jornada que excede al máximo legal de cuarenta y 
ocho horas a la semana, puesto que si bien es cierto la distribución del horario 
puede ser convencional; también lo es que esta libertad posee el límite de 
no escapar al margen establecido. Por tanto, si por necesidades del servicio 
o, por circunstancias especiales, se pactan turnos de veinticuatro horas de 
trabajo por veinticuatro horas de descanso, no obstante que exista aceptación 
del empleado público, ello no implica la renuncia al derecho a percibir sus 
emolumentos que retribuyan los servicios prestados en exceso a la jornada 
legal que, por definición constitucional, deben ser considerados como tiempo 
extraordinario.

Contradicción de tesis varios 24/94. Entre las sustentadas por los entonces Tribu-
nales Colegiados Tercero y Segundo del Segundo Circuito (actuales Segundo 
en Materias Penal y Administrativa y Primero en Materias Civil y de Trabajo, 
respectivamente). 11 de agosto de 1995. Cinco votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: Rosa María Galván Zárate.

Tesis de jurisprudencia 5/96. Aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada de once de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 
por cinco votos de los Ministros: Genaro David Góngora Pimentel, Mariano 
Azuela Güitrón, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Sergio Salvador Aguirre An-
guiano y presidente Juan Díaz Romero.

n
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Novena Época

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Segundo Circuito.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo II, julio de 1995

Tesis II.1o.C.T. J/1

Página 193

trabajadores al serviCio de los poderes del estado, muniCipios y organismos 
públiCos Coordinados y desCentralizados de CaráCter estatal. tiempo extraor-
dinario. la jornada de trabajo no puede Contravenir lo previsto por el artíCulo 
123 ConstituCional.

Los artículos 123, apartado “A”, fracción I y II de la Constitución General y 
18 a 23 del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado, Municipios y Organismos Públicos Coordinados y Descentrali-
zados de Carácter Estatal, indican la jornada máxima legal y que el trabajo 
laborado más allá de la misma será considerado como extraordinario. Por 
tanto, los estatutos y leyes que expidan las Legislaturas de los Estados para 
regular la actividad de sus empleados, no pueden ir en contravención a las ga-
rantías sociales mínimas previstas por el aludido artículo 123 constitucional. 
En consecuencia, si hubo el desarrollo de labores en tiempo extraordinario, 
aun cuando por la naturaleza especial del servicio desempeñado, hubiese 
aceptado ese horario, ello no es obstáculo para que se cubra el término ex-
cedente al legal, pues sería injusto y conculcaría sus garantías individuales, 
privarle del producto de su trabajo, en provecho de quien lo contrató.

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Segundo Cir-
cuito.

Amparo directo 756/94. Eliecer Galván Albert. 4 de octubre de 1994. Unani-
midad de votos. Ponente: Salvador Bravo Gómez. Secretaria: Julieta María 
Elena Anguas Carrasco.

Amparo directo 976/94. Donaciano Rubio Martínez. 23 de noviembre de 
1994. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Narváez Barker. Secretario: 
Alejandro García Gómez.

Amparo directo 264/95. Taurino Pedro Santiago. 6 de abril de 1995. Unani-
midad de votos. Ponente: Fernando Narváez Barker. Secretario: Alejandro 
García Gómez.
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Amparo directo 301/95. J. Belem Gómez Santana. 6 de abril de 1995. Una-
nimidad de votos. Ponente: Fernando Narváez Barker. Secretario: Isaac Ge-
rardo Mora Montero.

Amparo directo 412/95. Miguel Peñaloza Alonso y otros. 3 de mayo de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Pérez González. Secretario: Octavio 
Bolaños Valadez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis 2a. LXI/2002
Página 309

salario mínimo general o profesional. el pago de una retribuCión proporCional 
al tiempo realmente trabajado, no es violatorio de la fraCCión vi del apartado 
A del artíCulo 123 de la ConstituCión federal, Cuando por la naturaleza del 
trabajo o por las CondiCiones físiCas del trabajador, éste sólo pueda laborar 
durante lapsos menores a la jornada legal de trabajo.

De la interpretación armónica de lo dispuesto en los artículos 123, apartado 
A, fracciones I, II y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 59, 61, 72 y 83 de la Ley Federal del Trabajo, se desprende 
que, por regla general, el patrón está obligado a pagar al trabajador, cuando 
menos, el salario mínimo general o profesional. Sin embargo, la anterior 
hipótesis debe entenderse que sólo opera cuando se trata de una jornada 
normal de trabajo y no cuando se está frente a una especial, como cuando 
por la naturaleza del trabajo o por las condiciones físicas del empleado, éste 
no pueda laborar la jornada legal completa, pues conforme a lo previsto en 
tales preceptos de la ley secundaria, patrón y trabajador pueden pactar una 
jornada inferior o por unidad de tiempo, según corresponda, conviniendo el 
pago de un salario proporcional que puede ser inferior al mínimo general 
o profesional, sin que pueda entenderse que con ello se transgrede lo dis-
puesto en la fracción VI del apartado y precepto constitucional aludidos, ya 
que en tales circunstancias no es posible exigir al patrón el pago del salario 
mínimo general o profesional, sino uno proporcional al tiempo laborado.

Amparo directo en revisión 1800/2001. Refugio Solís Pantoja. 8 de marzo de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
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Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz 
Matías.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis 2a. CXC/2001
Página 441

trabajo de autotransportes. el artíCulo 257 de la ley federal del trabajo, 
no resulta violatorio del artíCulo 123, apartado A, fraCCiones i y xi, de la 
ConstituCión federal.

Las fracciones citadas del precepto constitucional mencionado establecen que la 
duración de la jornada de trabajo diurna será de ocho horas y que cuando 
se aumente, se abonará como salario por el tiempo excedente un ciento por 
ciento más del salario fijado para las horas normales, sin que en ningún caso 
el trabajo extraordinario pueda exceder de tres horas diarias, ni de tres veces 
consecutivas. En los artículos 256 a 264 de la Ley Federal del Trabajo que 
regulan el trabajo de autotransportes, se establece que el salario se fijará por 
día, por viaje, por boletos vendidos, por circuito o por kilómetros recorridos, 
y que cuando el salario se fije por viaje, los trabajadores tienen derecho a un 
aumento proporcional en caso de prolongación, retardo o término normal 
del viaje por causa que no les sea imputable. Las diferentes reglas aludidas 
obedecen a la especial naturaleza del trabajo de autotransportes, ya que no 
se puede precisar exactamente, de antemano, la jornada ordinaria de trabajo 
ni el tiempo que dure el viaje; además, el patrón no puede inspeccionar el 
tiempo laborado en la forma que se hace con las actividades desempeñadas 
en un mismo sitio, donde se puede vigilar el inicio y término de la jornada 
con regularidad, motivo por el cual se requiere que las partes acuerden 
previamente, a través de un convenio o contrato, las condiciones en que se 
desarrollará esa relación laboral, tal como lo previene el artículo 257 de la 
ley laboral, sin que ello traiga como consecuencia que se les permita pactar 
condiciones que sean contrarias a las establecidas en la ley, de tal manera 
que esa disposición no contraviene los lineamientos previstos en el artículo 
123, fracciones I y XI, de la Constitución Federal, debiendo agregarse que en 
el supuesto de que el contrato contenga cláusulas violatorias de las normas 
laborales, tales transgresiones no serán de la ley, sino de su aplicación.
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Amparo directo en revisión 312/2001. José de Jesús Valdivia Valdivia y otro. 
12 de septiembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo 
Arredondo Jiménez.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, septiembre de 1998
Tesis I.1o.T.102 L
Página 1160

días de desCanso semanal variables. el Contrato de trabajo es sufiCiente para 
aCreditarlos.

El pacto individual que estipula que el día de descanso semanal será variable 
es legal, por haber convenido de modo expreso en ello las partes, quedando 
obligadas en los términos del artículo 31 de la Ley Federal del Trabajo, lo 
que es acorde a lo establecido en el precepto 123, apartado A, fracción IV, 
de la Constitución Política, que no establece como garantía mínima laboral 
un día determinado de descanso, sino sólo un día de descanso a la semana 
cuando menos.

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Amparo directo 8581/98. Israel Méndez Montes. 4 de junio 1998. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretario: Carlos Gregorio Ortiz 
García.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis P./J. 14/2002
Página 588

dereCho a la vida del produCto de la ConCepCión. su proteCCión deriva de 
la ConstituCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos, de los tratados 
internaCionales y de las leyes federales y loCales.

Si se toma en consideración, por un lado, que la finalidad de los artículos 4o 
y 123, apartado A, fracciones V y XV, y apartado B, fracción XI, inciso c), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
la exposición de motivos y los dictámenes de las comisiones del Congreso de 
la Unión que dieron origen a sus reformas y adiciones, de tres de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres, y treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, respectivamente, es la procuración de la salud y el bienestar 
de los seres humanos, así como la protección de los derechos de la mujer en 
el trabajo, en relación con la maternidad y, por ende, la tutela del producto 
de la concepción, en tanto que éste es una manifestación de aquélla, inde-
pendientemente del proceso biológico en el que se encuentre y, por otro, que 
del examen de lo previsto en la Convención sobre los Derechos del Niño y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el veinticinco de enero de mil novecientos noventa y 
uno y el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y uno, aprobados por la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el diecinueve de junio de mil 
novecientos noventa y el dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta, 
respectivamente, cuya aplicación es obligatoria conforme a lo dispuesto en el 
artículo 133 de la propia Norma Fundamental, se desprende que establecen, 
el primero, la protección de la vida del niño tanto antes como después del 
nacimiento y, el segundo, la protección del derecho a la vida como un derecho 
inherente a la persona humana, así como que del estudio de los Códigos Penal 
Federal y Penal para el Distrito Federal, y los Códigos Civil Federal y Civil 
para el Distrito Federal, se advierte que prevén la protección del bien jurí-
dico de la vida humana en el plano de su gestación fisiológica, al considerar 
al no nacido como alguien con vida y sancionar a quien le cause la muerte, 
así como que el producto de la concepción se encuentra protegido desde ese 
momento y puede ser designado como heredero o donatario, se concluye que 
la protección del derecho a la vida del producto de la concepción, deriva 
tanto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como de 
los tratados internacionales y las leyes federales y locales.
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Acción de inconstitucionalidad 10/2000. Diputados integrantes de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal. 29 y 30 de enero de 2002. Mayoría de 
siete votos de los señores Ministros Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. 
Castro y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo, Humberto Román Palacios, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Juan N. Silva Meza y presidente 
Genaro David Góngora Pimentel respecto de la constitucionalidad de la 
fracción III del artículo 334 del Código Penal para el Distrito Federal; y en 
relación con el artículo 131 bis del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal, en virtud de que la resolución de su inconstitucionalidad 
no obtuvo la mayoría calificada de cuando menos ocho votos exigida por el 
último párrafo de la fracción II del artículo 105 constitucional, se desestimó 
la acción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la ley regla-
mentaria de las fracciones I y II de dicho precepto constitucional. En cuanto 
al criterio específico contenido en la tesis discreparon los señores Ministros 
presidente Genaro David Góngora Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Pedro Alberto 
Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en 
curso, aprobó, con el número 14/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil dos.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, octubre de 1996
Tesis 2a./J. 42/96
Página 313

salario mínimo profesional. Corresponde fijarlo a la Comisión naCional de sala-
rios mínimos y no se identifiCa Con el perCibido por trabajos espeCiales.

Si bien es cierto que la Ley Federal del Trabajo, en su Título Sexto, deter-
mina que existen trabajos especiales, dentro de los cuales enumera a los que 
prestan los trabajadores de confianza, de buques, tripulaciones aeronáuticas, 
ferrocarrileros, de auto-transporte, maniobras de servicios públicos, en zo-
nas bajo jurisdicción federal, trabajadores del campo, agentes de comercio 
y otros, según consta de los artículos 181 a 353 U, del ordenamiento legal en 
cita, tal determinación no es suficiente para estimar que el salario que percibe 
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un trabajador por la prestación de esos servicios que la ley considera como 
especiales, se identifique con el salario mínimo profesional, ya que para ello 
se requiere que las labores desempeñadas encuadren dentro de las defini-
ciones de profesiones, oficios y trabajos especiales que de manera detallada 
emite la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, por ser éste el órgano 
colegiado que legalmente está facultado para establecer la aplicación de los 
salarios mínimos, tanto generales como profesionales, así como para determinar 
las actividades que serán sujetas al salario mínimo profesional, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 123, apartado “A”, fracción VI, párrafos primero 
y tercero de la Constitución Federal, y de los diversos 91 a 96 y 551 a 570 de 
la Ley Federal del Trabajo.

Contradicción de tesis 87/95. Entre las sustentadas por el Séptimo Tri-
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del mismo Circuito. 5 de julio de 
1996. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica 
Sanabria Martínez.

Tesis de jurisprudencia 42/96. Aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión pública de cinco de julio de mil novecientos noventa y 
seis, por cinco votos de los Ministros: Juan Díaz Romero, Mariano Azuela 
Güitrón, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y presidente Genaro David Góngora Pimentel.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis 2a. LXII/2002
Página 310

seguro soCial. el artíCulo 128 de la ley relativa, vigente hasta el treinta de 
junio de mil noveCientos noventa y siete, que estableCe los supuestos Con-
forme a los Cuales se aCtualiza el estado de invalidez de un asegurado, no 
viola el prinCipio de igualdad salarial, previsto por el artíCulo 123, fraCCión 
vii, de la ConstituCión federal.

El precepto constitucional citado prevé el principio de igualdad salarial, 
conforme al cual los trabajadores de una empresa o establecimiento que 
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desempeñen la misma clase de trabajo, bajo idénticas condiciones, tienen de-
recho a percibir igual remuneración, es decir, este principio no permite un 
trato preferencial o discriminatorio en cuanto al monto del salario que deben 
recibir los trabajadores ubicados en igualdad de circunstancias. En este sen-
tido, el artículo 128 de la Ley del Seguro Social, que establece los supuestos 
conforme a los cuales un trabajador asegurado se encuentra en estado de 
invalidez, no transgrede el mencionado principio constitucional, ya que 
de su texto no deriva facultad alguna del patrón para reducir el salario de 
aquél cuando vuelve a su antiguo empleo al no haber obtenido la pensión por 
invalidez, ni menos aún a otorgarle una retribución inferior a la que reciben 
los demás trabajadores ubicados en idénticas condiciones.

Amparo directo en revisión 1800/2001. Refugio Solís Pantoja. 8 de marzo de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz 
Matías.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, octubre de 1997
Tesis 2a./J. 45/97
Página 331

trabajadores al serviCio del estado. el titular de la dependenCia del ejeCuti-
vo, al demandar el Cese de aquéllos ante el tribunal federal de ConCiliaCión 
y arbitraje (úniCa vía que tiene para obtener su baja), debe aCompañar Como 
doCumento base de la aCCión el aCta administrativa, en aCatamiento a la ley 
de la materia y a la jurisprudenCia de la suprema Corte.

Como de la interpretación de los artículos 123, apartado B, fracción IX, de 
la Constitución; 46, 46 bis y 127 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, se infiere que el titular de la dependencia burocrática 
del Ejecutivo no puede, jurídicamente, cesar por sí y ante sí a los empleados de 
base a los que atribuya conductas que configuran alguna de las causales que 
establece la fracción V del mencionado artículo 46, sino que debe ejercitar 
una acción de cese mediante demanda que presente ante el Tribunal Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje, ha de estimarse necesario que acompañe 
a su demanda, como documento base de su acción, el acta administrativa 
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que especifica el citado artículo 46 bis, y en acatamiento, además, a la te-
sis jurisprudencial 560 (compilación de 1995, Tomo Quinto), que se titula: 
“trabajadores al servicio del Estado, actas administrativas imprescindibles 
para el cese de los”.

Contradicción de tesis 66/96. Entre las sustentadas por el Sexto y Cuarto 
Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo, ambos del Primer Circuito. 5 
de septiembre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Aristeo 
Martínez Cruz.

Tesis de jurisprudencia 45/97. Aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión pública de cinco de septiembre de mil novecientos noventa 
y siete, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan Díaz Romero, 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Mariano Azuela Güitrón y presidente Genaro 
David Góngora Pimentel. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo 
V, Materia del Trabajo, página 368, tesis de rubro: “Trabajadores al servicio 
del Estado, actas administrativas imprescindibles para el cese de los”.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado Del Cuarto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, octubre de 1995
Tesis IV.2o.8 A
Página 649

trabajadores al serviCio del estado, la destituCión de los. debe haCerse Con-
forme a la ley federal de los trabajadores al serviCio del estado y no de la 
ley federal de responsabilidades de los servidores públiCos.

El artículo 75 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, estatuye en lo conducente: “La ejecución de las sanciones admi-
nistrativas impuestas en resolución firme se llevará a cabo de inmediato en 
los términos que disponga la resolución. La suspensión, destitución o inha-
bilitación que se impongan a los servidores públicos de confianza, surtirán 
efectos al notificarse la resolución y se considerarán de orden público. Tra-
tándose de los servidores públicos de base, la suspensión y la destitución se 
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sujetarán a lo previsto en la ley correspondiente.” De lo transcrito se advierte 
que cuando se trata de trabajadores de base, la destitución se sujetará a lo 
previsto en la ley correspondiente, esto es, a la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, que es la ley aplicable cuando el trabajador 
presta sus servicios, con nombramiento de base, en una dependencia del 
Ejecutivo Federal, y por lo tanto, la relación con sus trabajadores se rige 
por lo dispuesto en la citada Ley, según lo dispone el artículo 123, apartado 
B, de la Constitución General de la República y 1o. de la Ley preindicada.

Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito.

Amparo directo 515/95. Elizabeth Victoria Avendaño Maranto. 23 de agosto 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández Castillo. Secre-
tario: Juan Antonio Ramos Padilla.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, febrero de 2004
Tesis VI.T.51 L
Página 1161

trabajadores al serviCio del estado de puebla. el artíCulo 43 de la ley que 
los rige, al limitarlos Cuando demandan la indemnizaCión en Caso de separa-
Ción injustifiCada a perCibir úniCamente tres meses de sueldo y dos días por 
Cada año de serviCios prestados, y no los salarios venCidos, Contraviene los 
artíCulos 115, fraCCión viii, segundo párrafo y 123, apartado b, fraCCión ix, 
de la ConstituCión general de la repúbliCa.

El artículo 115, fracción VIII, segundo párrafo, de la Constitución General 
de la República, dispone que las legislaciones laborales que expidan los Con-
gresos de las entidades federativas deben ceñirse a los lineamientos que se 
establecen en el artículo 123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias 
(Ley Federal del Trabajo y Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado); precepto constitucional que, en su apartado B, fracción IX, instituye 
que en caso de separación injustificada el trabajador tendrá derecho a optar 
por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente; 
a su vez, en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, regla-
mentaria de ese apartado B, se preceptúa en el artículo 43, fracción IV, que 
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si el trabajador demanda la indemnización debe cubrirse ésta, así como el 
pago de sueldos o salarios caídos, entre otros; por tanto, es de concluirse que 
el artículo 43 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla 
contraviene el artículo 115, fracción VIII, segundo párrafo, constitucional 
y demás disposiciones a las que remite, en cuanto establece que cuando el 
Tribunal de Arbitraje califique como injusta la causa del cese, el trabajador 
podrá optar entre ser reinstalado en su puesto con derecho a percibir los 
salarios caídos, o bien, por el pago de una indemnización de tres meses de 
sueldo y sólo dos días de salario por cada año de servicios prestados, pues, 
con ello, el precepto aludido priva a los trabajadores burocráticos de la posi-
bilidad de obtener el pago de salarios vencidos cuando opten por demandar 
la indemnización mencionada.

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito.

Amparo directo 516/2003. María Antonia Pérez Tomay. 9 de diciembre de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente: Rolando Nicolás de la A. Romero Mo-
rales. Secretario: Luis Rubén Baltazar Cedeño.

Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para 
integrar jurisprudencia, en términos del punto 11 del capítulo primero 
del título cuarto del Acuerdo Número 5/2003, del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veinticinco de marzo de dos 
mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación de 
las tesis que emiten los órganos del Poder Judicial de la Federación, y para 
la verificación de la existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida 
por la Suprema Corte.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo IX, mayo de 1999

Tesis 2a. LXXI/99

Página 507

partiCipaCión de los trabajadores en las utilidades de las empresas. la reso-
luCión de la terCera Comisión naCional respeCtiva, en Cuanto Cumple Con sus 
funCiones de fijar el porCentaje que debe repartirse, y otras relaCionadas Con 
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ello, no viola el artíCulo 123, apartado A, fraCCión ix, de la ConstituCión ni 
los artíCulos 117 a 122, 126 y 128 de la ley federal del trabajo.

El artículo 123, apartado A, fracción IX, de la Constitución, consagra el de-
recho de los trabajadores a percibir una participación en las utilidades de las 
empresas y determina que se establecerá una comisión nacional integrada con 
representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, encargada 
de fijar el porcentaje de utilidades que debe repartirse, para lo cual practi-
cará las investigaciones y realizará los estudios necesarios y apropiados para 
conocer las condiciones generales de la economía nacional y considerará la 
necesidad de fomentar el desarrollo industrial del país, el interés razonable 
que debe percibir el capital y la necesidad de reinversión de capitales; así 
como que la comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan nue-
vos estudios e investigaciones que lo justifiquen. Por su parte, los artículos 
117 a 122, 126 y 128 de la Ley Federal del Trabajo reiteran lo anterior y, 
además, determinan que se considerará como utilidad la renta gravable de 
conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta; los sujetos exceptuados 
de cumplir con la obligación de repartir utilidades; los casos en que debe 
efectuarse reparto adicional; la imposibilidad de hacerse compensaciones 
de los años de pérdidas con los de ganancia y de hacer deducciones o esta-
blecer distinciones entre las empresas. Por tanto, la resolución de la Tercera 
Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilida-
des de las Empresas, en cuanto se refiere a los aspectos antes mencionados, 
además de fijar el porcentaje en que deben participar los trabajadores en 
las utilidades del patrón, no viola los artículos supremo y secundarios cita-
dos, pues al hacerlo se limita la comisión a repetir disposiciones contenidas 
en la Constitución y en la Ley Federal del Trabajo y a remitir a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, sin que ello implique regular situaciones jurídicas 
apartándose de su competencia legal.

Amparo en revisión 297/99. Cítricos de Huimanguillo, S.A. de C.V. 16 de abril 
de 1999. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

n
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Novena Época
Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, abril de 1998
Tesis I.6o.T.45 L
Página 786

trabajadores al serviCio del estado. sólo pueden ser suspendidos o Cesados 
por Causa justifiCada, inCluso aquellos que no Cumplen los requisitos que la 
ley estableCe para Considerarlos Como inamovibles.

El hecho de que un trabajador no haya adquirido el carácter de inamovible, 
por no haber cubierto el mínimo de seis meses de servicios prestados que 
establece el artículo 6o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, no lo priva del derecho que establecen los artículos 123, apartado B, 
fracción IX, constitucional y 46, primer párrafo, de la ley de la materia, en el 
sentido de que “Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por 
causa justificada en los términos que fije la ley”. En consecuencia, indepen-
dientemente de la antigüedad laboral, para que un trabajador burocrático 
sea cesado debe mediar una justa causa.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 276/98. Héctor Javier Sandoval Trejo. 10 de febrero de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Patiño Pérez. Secretario: 
Francisco Ramírez Cuevas.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo I, Segunda 
Parte-2, enero-junio de 1988, página 739, tesis de rubro: “Trabajadores al 
servicio del Estado, cese de los, cuando son de nuevo ingreso”.

n
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Novena Época
Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, febrero de 1997
Tesis I.5o.T.96 L
Página 806

trabajadores al serviCio del estado. supresión de plazas por desapariCión de 
la unidad u órgano de adsCripCión.

Si dentro de las condiciones generales de trabajo de una dependencia del 
Estado, se prevé que el empleado sólo podrá ser cambiado de adscripción, 
entre otras causas, por la desaparición del órgano o unidad a la que estaba 
asignado, ello revela claramente la posibilidad de reacomodo, al no tratarse 
de una cancelación de plaza o una terminación colectiva de las relaciones 
obrero-patronales, como podría observarse de los artículos 433 al 439 de la 
Ley Federal del Trabajo. De lo anterior se colige que si alguna dirección o 
departamento llega a desintegrarse, no debe hablarse en sí de la desaparición de 
la fuente de actividades, ya que al prevalecer la dependencia mencionada, 
que es a la que finalmente le es prestado el servicio personal subordinado 
mediante el pago del salario que ella misma efectuaba, tal situación evidencia 
su responsabilidad del nexo, y no de la sección referida, imperando en tales 
condiciones lo establecido en el numeral 123, apartado “B”, párrafo final de 
la fracción IX, de nuestra Carta Magna, que a la letra dice: “...En los casos 
de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que 
se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley.”

Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 11635/96. Secretario del Trabajo y Previsión Social. 5 de 
diciembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata Va-
lenzuela. Secretario: José Francisco Cilia López.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 75/99
Página 47

renta. el artíCulo 14 de la ley del impuesto relativo viola lo estableCido por el 
artíCulo 123 de la ConstituCión federal (en vigor a partir del primero de enero 
de mil noveCientos oChenta y nueve, Conforme al artíCulo oCtavo del deCreto 
publiCado en el Diario oficial De la feDeración el treinta y uno de diCiembre 
de mil noveCientos oChenta y oCho).

La renta gravable que debe tomarse como base para determinar el monto de 
las utilidades que cada empresa está obligada a repartir a sus trabajadores, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 123, apartado A, fracción IX, inciso 
e), de la Constitución Federal es la señalada en el artículo 10 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y no la que se indica en el numeral 14, en tanto que 
es aquel precepto legal el que fija las reglas para calcular la utilidad fiscal 
de los contribuyentes a la que se le aplicará la tasa del 34% correspondiente 
a dicho impuesto; mientras que el artículo 14 de la citada ley, a pesar de 
que disponga que regula la renta gravable a que se refiere el artículo 123 
constitucional y 120 de la Ley Federal del Trabajo, lo cierto es que viola lo 
dispuesto por el mencionado artículo 123, ya que obliga a los contribuyentes 
a otorgar participación a los trabajadores sobre una riqueza no generada, 
sino artificial y distinta a la utilidad fiscal o renta del contribuyente, pro-
duciendo con ello una carga injusta que no toma en cuenta la capacidad 
económica del sujeto.

Amparo en revisión 971/97. Afianzadora Inverméxico, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Inverméxico. 16 de marzo de 1999. Mayoría de nueve votos. Di-
sidentes: Juan Díaz Romero y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.

Amparo en revisión 1921/97. Inverméxico, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo 
Financiero Inverméxico. 16 de marzo de 1999. Mayoría de nueve votos. Disi-
dentes: Juan Díaz Romero y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2077/97. Casa de Bolsa Santander México, S.A. de C.V. 
16 de marzo de 1999. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juan Díaz Rome-
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ro y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. 
Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert.

Amparo en revisión 2188/97. Banco Santander de Negocios México, S.A. de 
C.V. 16 de marzo de 1999. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juan Díaz 
Romero y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: José de Jesús Gudiño Pe-
layo. Secretaria: Andrea Nava Fernández del Campo.

Amparo en revisión 3019/97. Societé Generale México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple. 16 de marzo de 1999. Mayoría de nueve votos. Disidentes: 
Juan Díaz Romero y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de julio del año 
en curso, aprobó, con el número 75/1999, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a catorce de julio de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, junio de 1999
Tesis P./J. 48/99
Página 6

partiCipaCión de los trabajadores en las utilidades de las empresas. el artíCulo 
14 de la ley del impuesto sobre la renta Contraría el artíCulo 123, apartado 
A, fraCCión ix, inCiso e), de la ConstituCión, al estableCer una renta gravable 
diversa a la prevista en éste.

Establece la norma constitucional que para determinar el monto de las utili-
dades de cada empresa, se tomará como base la renta gravable de conformidad 
con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Esta norma, que 
rige desde el 21 de noviembre de 1962, en que se publicó la reforma corres-
pondiente, se refiere a la utilidad gravable que en ese año establecía el ar-
tículo 26 de la ley citada y que ahora se contiene bajo el concepto de utilidad 
fiscal en el artículo 10 de la misma. Por tanto, el artículo 14 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, al establecer un procedimiento y conceptos diversos 
a los contemplados en el artículo 10, a fin de obtener la renta gravable para 
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efectos del cálculo de la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas, y que arroja un resultado diferente al que se obtiene aplicando 
el procedimiento previsto para la determinación de la utilidad fiscal, viola la 
norma constitucional, máxime que ello implica obligar al patrón a participar 
a sus trabajadores de una utilidad diferente a la gravada por el impuesto 
sobre la renta y, por ende, distinta a su capacidad contributiva reflejada en 
la renta neta o utilidad obtenida de restar a los ingresos acumulables, las 
deducciones autorizadas.

Amparo en revisión 971/97. Afianzadora Inverméxico, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Inverméxico. 16 de marzo de 1999. Mayoría de nueve votos. Di-
sidentes: Juan Díaz Romero y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.

Amparo en revisión 1921/97. Inverméxico, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo 
Financiero Inverméxico. 16 de marzo de 1999. Mayoría de nueve votos. Disi-
dentes: Juan Díaz Romero y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2077/97. Casa de Bolsa Santander México, S.A. de C.V. 
16 de marzo de 1999. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juan Díaz Rome-
ro y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. 
Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert.

Amparo en revisión 2188/97. Banco Santander de Negocios México, S.A. de 
C.V. 16 de marzo de 1999. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Juan Díaz 
Romero y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: José de Jesús Gudiño Pe-
layo. Secretaria: Andrea Nava Fernández del Campo.

Amparo en revisión 3019/97. Societé Generale México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple. 16 de marzo de 1999. Mayoría de nueve votos. Disidentes: 
Juan Díaz Romero y Olga María Sánchez Cordero. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta y uno de mayo 
del año en curso, aprobó, con el número 48/1999, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a primero de junio de mil novecientos 
noventa y nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P. CXXVII/2000
Página 149

sindiCatos. el artíCulo 75 de la ley federal de los trabajadores al serviCio 
del estado que prohíbe la reeleCCión de sus dirigentes, Contraviene la libertad 
sindiCal que estableCe el artíCulo 123 ConstituCional.

Este precepto, en su apartado B, fracción X, establece, entre otros prin-
cipios básicos, que los trabajadores al servicio del Estado tienen el dere-
cho de asociarse para la defensa de sus derechos comunes, garantía que 
esta Suprema Corte ha interpretado con toda amplitud que es acorde con 
el espíritu libertario del Constituyente, por lo cual ha de entenderse que 
tienen derecho a constituir las organizaciones que estimen convenientes, de 
afiliarse a ellas conforme a sus estatutos, con base en los cuales pueden elegir 
libremente a sus representantes, señalando el tiempo que deben durar en 
sus cargos, así como organizar su administración, actividades y programas 
de acción, sin que se admita prohibición o limitante alguna en relación con 
la elección de sus dirigentes o con el término que éstos deben durar en sus 
cargos, debiendo advertirse que el convenio internacional número 87, apro-
bado por el Senado de la República, y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta, coincide 
plenamente con este principio constitucional. Por tanto, como el artículo 75 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado establece que 
“Queda prohibido todo acto de reelección dentro de los sindicatos.”, ha de 
concluirse que tal prohibición viola la citada libertad sindical al intervenir 
en la vida y organización interna de los sindicatos, pues impide el ejercicio 
del derecho de las organizaciones sindicales para que elijan libremente a sus 
representantes y para que puedan actuar en forma efectiva e independiente 
en defensa de los intereses de sus afiliados, sin que pase inadvertido para 
la Suprema Corte que la reelección de dirigentes sindicales que el artículo 
impugnado prohíbe, es un derecho libertario que si es mal ejercido puede 
estratificar clases dominantes dentro de los propios trabajadores con todos 
los vicios que como consecuencia suelen darse, pero el impedimento de tan 
deplorable e indeseado resultado, no puede lograrse mediante la restricción de 
las libertades sindicales que otorga nuestra Constitución, sino a través del 
ejercicio responsable, maduro y democrático que los propios trabajadores 
hagan de sus derechos.
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Amparo en revisión 572/2000. Sindicato Nacional de Controladores de Trán-
sito Aéreo. 13 de junio de 2000. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en curso, 
aprobó, con el número CXXVII/2000, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, mayo de 1999
Tesis P./J. 43/99
Página 5

sindiCaCión úniCa. las leyes o estatutos que la prevén, violan la libertad sin-
diCal Consagrada en el artíCulo 123, apartado b, fraCCión x, ConstituCional.

El artículo 123 constitucional consagra la libertad sindical con un sentido 
pleno de universalidad, partiendo del derecho personal de cada trabajador 
a asociarse y reconociendo un derecho colectivo, una vez que el sindicato 
adquiere existencia y personalidad propias. Dicha libertad debe entenderse 
en sus tres aspectos fundamentales: 1. Un aspecto positivo que consiste en la 
facultad del trabajador para ingresar a un sindicato ya integrado o constituir 
uno nuevo; 2. Un aspecto negativo, que implica la posibilidad de no ingresar 
a un sindicato determinado y la de no afiliarse a sindicato alguno; y 3. La liber-
tad de separación o renuncia de formar parte de la asociación. Ahora bien, el 
mandamiento de un solo sindicato de burócratas por dependencia gubernativa 
que establezcan las leyes o estatutos laborales, viola la garantía social de libre 
sindicación de los trabajadores prevista en el artículo 123, apartado B, frac-
ción X, de la Constitución Federal de la República, toda vez que al regular la 
sindicación única restringe la libertad de asociación de los trabajadores para 
la defensa de sus intereses.

Amparo en revisión 337/94. Sindicato del Personal Académico de la Uni-
versidad de Guadalajara. 21 de mayo de 1996. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia. Secretario: Alfredo E. Báez López.
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Amparo en revisión 338/95. Sindicato de Solidaridad de los Trabajadores de 
los Poderes del Estado de Oaxaca y Organismos Descentralizados. 21 de mayo 
de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

Amparo en revisión 408/98. Sindicato Nacional de Trabajadores del Servi-
cio de Administración Tributaria y coags. 11 de mayo de 1999. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente 
Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el proyecto el Ministro Juan Díaz 
Romero. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.

Amparo en revisión 1339/98. Francisco Pacheco García y coags. 11 de mayo 
de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván.

Amparo en revisión 1475/98. Sindicato Nacional de Controladores de Trán-
sito Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Antonio Espinoza Rangel.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintisiete de mayo en 
curso, aprobó, con el número 43/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis P./J. 88/98
Página 197

infonavit. la restriCCión a la que se sujeta el tiempo extraordinario para que 
se exCluya del salario base de las aportaCiones, no es violatoria del artíCulo 
123, apartado A, fraCCión xi, ConstituCional (artíCulo 27, fraCCión xi, de la 
ley del seguro soCial, al Cual remite el artíCulo 29 de la ley del instituto del 
fondo naCional de la vivienda para los trabajadores).

Dichos preceptos establecen, para la integración y cálculo de la base para 
el pago de aportaciones, que se excluirá como integrante del salario base de 
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cotización el tiempo extraordinario “dentro de los márgenes señalados en la 
Ley Federal del Trabajo”. Dicha restricción, a la que se sujeta la exclusión 
del concepto relativo como integrante del salario base de aportación, no 
es violatoria del artículo 123, apartado A, fracción XI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos porque los artículos 66 y 68 de 
la Ley Federal del Trabajo, que son los que concretamente regulan los 
márgenes a que se encuentra sujeto el tiempo extraordinario, se ajustan a 
dicho dispositivo al establecer como jornada extraordinaria permitida la de 
nueve horas a la semana, sin que el día en que se trabaje la jornada extraor-
dinaria exceda de tres horas, y aun cuando el artículo 68 referido prevé 
la obligación del patrón de pagar el tiempo extraordinario que exceda de 
nueve horas a la semana en un doscientos por ciento más del salario, ello 
es “sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta ley”, lo que significa 
que no está permitido un trabajo extraordinario superior y que sólo se 
excluirá del salario base de cotización el tiempo extraordinario dentro de 
los márgenes señalados.

Amparo en revisión 1078/98. Compañía Hulera Goodyear Oxo, S.A. de C.V. 
26 de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente 
Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Guillermo Campos Osorio.

Amparo en revisión 1228/98. Baja California J.V., S.A. de C.V. 26 de octubre 
de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Ale-
mán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. Secretario: 
Carlos Mena Adame.

Amparo en revisión 3164/97. Restaurantes Valle de Santiago, S. de R.L. de 
C.V. y coags. 26 de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
José Vicente Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga María 
Sánchez Cordero. Secretario: Carlos Mena Adame.

Amparo en revisión 967/98. Compañía Hulera Euzkadi, S.A. 26 de octubre de 
1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y 
Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1548/98. Alimentos Rápidos de la Garza, S. de R.L. de 
C.V. 26 de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintitrés de noviembre 
en curso, aprobó, con el número 88/1998, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, agosto de 1996
Tesis 2a./J. 38/96
Página 244

salario por el periodo de desCanso en jornada Continua de trabajo. debe 
Cubrirse Como tiempo extraordinario si el trabajador, en lugar de desCansar, 
laboró durante diCho periodo.

Los artículos 63 y 64 de la Ley Federal del Trabajo prevén que durante la 
jornada continua, debe concederse al trabajador un descanso de por lo me-
nos media hora, estableciendo que cuando no pueda salir del lugar donde 
presta sus servicios, el lapso correspondiente le será computado como tiempo 
efectivo de la jornada laboral. Por tanto, en la hipótesis de que un trabajador 
permanezca en el centro de trabajo durante el aludido periodo de descanso, por 
disposición de los relacionados preceptos legales, ese tiempo debe considerar-
se como efectivamente trabajado y, por consiguiente, debe remunerarse a razón 
de salario ordinario. Pero en el supuesto de que el obrero labore en lugar de 
descansar, el salario que debe cubrírsele es el correspondiente para la jornada 
extraordinaria, en aplicación analógica de lo dispuesto por el artículo 123, 
fracción XI, de la Constitución, al incrementarse la jornada laboral por el 
tiempo relativo al susodicho periodo de descanso.

Contradicción de tesis 9/96. Entre las sustentadas por el Sexto Tribunal Co-
legiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 21 de junio de 1996. Cinco votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Camacho.

Tesis de jurisprudencia 38/96. Aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión pública de veintiuno de junio de mil novecientos noventa 
y seis, por cinco votos de los Ministros: Juan Díaz Romero, Mariano Azuela 
Güitrón, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y presidente Genaro David Góngora Pimentel.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis 2a. CXCV/2001
Página 441

trabajadores de Confianza al serviCio del estado de baja California. tienen 
dereCho a ser pensionados (inConstituCionalidad del artíCulo 1o de la ley del 
instituto de seguridad y serviCios soCiales de los trabajadores al serviCio 
del gobierno y muniCipios del estado de baja California).

El artículo 1o. de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores al Servicio del Gobierno y Municipios del Estado de Baja 
California señala que ésta “...se aplicará: I. A los trabajadores de base con-
siderados así por la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes del Estado y Municipios de Baja California; II. A los trabajado-
res y empleados de organismos que por ley o por acuerdo del Ejecutivo del 
Estado, sean incorporados a su régimen; III. A los pensionistas del Estado y 
de organismos públicos a que se refieren las fracciones anteriores; IV. A los 
familiares derechohabientes, tanto de los trabajadores como de los pensio-
nistas mencionados; V. Al Estado y organismos públicos que se mencionan 
en este artículo.”, por lo que para los beneficios y pensiones derivados de la 
seguridad social no se contempla a los trabajadores de confianza al servicio 
de esa entidad federativa, con lo que tal dispositivo viola las fracciones XI 
y XIV del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, relacionadas con la fracción VI del artículo 116 de 
la misma Constitución, ya que si bien estos trabajadores están limitados en 
cuanto a sus derechos laborales, tal limitación no comprende los beneficios 
de la seguridad social.

Amparo directo en revisión 1144/2001. Mónico Rodríguez Rojo. 21 de sep-
tiembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto Rodrí-
guez Maldonado.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis 2a. CCIV/2002
Página 731

pensión jubilatoria. el artíCulo 51, fraCCión iii, de la ley del instituto de 
seguridad y serviCios soCiales de los trabajadores del estado, que impone a 
los pensionistas la obligaCión de dar aviso al instituto de su reinCorporaCión 
al régimen de diCha ley o Cuando les sea otorgada otra pensión, y que señala 
que ante su inCumplimiento podrá suspenderse aquélla, no es violatorio de 
los artíCulos 5o. y 123 de la ConstituCión federal.

El precepto legal de referencia establece que cuando algún pensionista des-
empeñe un cargo, empleo o comisión remunerados en cualquier dependencia 
o entidad que impliquen la incorporación al régimen de la ley, salvo los casos 
de excepción contemplados en dicho precepto, deberá dar aviso inmediato al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
esa situación y que igual obligación tendrá cuando se le otorgue otra pensión, 
pues el incumplimiento de lo anterior será causa fundada para suspender 
la pensión recibida; además, el citado numeral señala que si el Instituto ad-
vierte la incompatibilidad de la pensión o pensiones que esté recibiendo un 
trabajador o pensionista, éstas serán suspendidas de inmediato, pero que 
podrá gozar de ellas nuevamente cuando desaparezca la mencionada incom-
patibilidad y se reintegren las sumas recibidas en el plazo y con los intereses 
fijados por el Instituto. De ahí que lo dispuesto en el artículo de referencia 
no vulnera los artículos 5o. y 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en atención a que el primero de ellos no incluye el dere-
cho a la percepción de ningún tipo de pensiones, es decir, si los trabajadores 
tienen o no esa prerrogativa y en caso afirmativo, cómo y cuándo se otorgaría, 
sino únicamente el de recibir el pago correspondiente a los servicios presta-
dos por una persona y, el segundo numeral, en su apartado B, fracción XI, 
inciso a), contempla los derechos mínimos de los trabajadores al servicio del 
Estado, dentro de los cuales se encuentra el relativo a la jubilación, por lo 
que, cuando se ve suspendida la pensión que se recibe por tal concepto, en 
virtud de que el pensionado reingresa al servicio activo, pero de la que puede 
seguir gozando cuando deja de existir esa incompatibilidad, no se transgrede 
ese derecho constitucional, que nace hasta que se verifica la separación en 
definitiva del trabajador.
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Amparo en revisión 203/2002. Arturo Ulloa Sánchez y otros. 8 de noviembre 
de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el asunto José 
Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Luciano Valadez Pérez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, octubre de 1995
Tesis P. LXII/95
Página 157

jubilaCión de los trabajadores al serviCio del estado. Constituye un dereCho 
de CaráCter legal que puede ser mejorado a través de aCuerdos o Convenios.

El artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución estable-
ce como una prestación de seguridad social el de la jubilación. Por tanto, ésta 
constituye un derecho de carácter legal para quienes prestan sus servicios al 
Estado, pero pueden ser mejoradas las condiciones, requisitos y cuantía esta-
blecidos en la ley a través de acuerdos o convenios. Las normas laborales sólo 
consagran los derechos mínimos de que deben disfrutar los trabajadores con 
motivo de la relación de trabajo, pero ninguna disposición legal prohíbe que 
tales derechos mínimos puedan mejorarse a través de acuerdos o convenios 
entre los trabajadores y el órgano de gobierno respectivo.

Amparo en revisión 1382/94. Lucilda Pérez Salazar y otros. 15 de junio de 
1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
taria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el dos de octubre en curso, 
por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicente Agui-
naco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, 
Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora 
Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Hum-
berto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; 
aprobó, con el número LXII/95 (9a.) la tesis que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a dos de octubre de mil novecientos noventa y cinco.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo X, agosto de 1999

Tesis P. LIX/99

Página 58

trabajadores al serviCio del estado. el artíCulo 24, fraCCión v, de la ley del 
instituto de seguridad y serviCios soCiales de los trabajadores al serviCio 
del estado, viola la garantía de igualdad Contenida en el artíCulo 4o Cons-
tituCional.

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé, como garantía individual, la igualdad del varón y la mujer ante la 
ley, evitando las discriminaciones de que frecuentemente eran objeto uno u 
otra por razón de su sexo. Por su parte, el artículo 123, apartado B, fracción 
XI, inciso d), de la propia Constitución, establece, en forma genérica, que 
los familiares de los trabajadores tienen derecho a la asistencia médica en 
los casos y en la proporción que establezca la ley. Ahora bien, no obstante 
que la Constitución prevé como derecho fundamental la igualdad ante la 
ley, y el derecho a que los familiares de los trabajadores de ambos sexos 
disfruten de atención médica, el legislador ordinario estableció un trato 
distinto para tener acceso a los servicios de salud proporcionados por el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, según se trate de la esposa del trabajador, o bien, del esposo de 
la trabajadora, pues al disponer, en el artículo 24, fracción V, de la ley que 
lo regula, que para que el esposo o concubinario de la trabajadora, como 
familiar derechohabiente, tenga derecho a la atención médica, de diagnós-
tico, odontología, hospital, farmacia o rehabilitación en el citado instituto, 
es necesario que sea mayor de cincuenta y cinco años o esté incapacitado 
física o psíquicamente y dependa económicamente de ella, en tanto que la 
esposa o concubina del trabajador, para obtener los mismos beneficios, sólo 
requiere demostrar tal hecho, sin que se le exija alguna otra condición, lo 
que evidencia una transgresión a la garantía de igualdad establecida en el 
artículo 4o. de nuestra Carta Magna.

Amparo en revisión 2543/98. María Guadalupe Chavira Hernández y coags. 
18 de mayo de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela 
Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: Felisa Díaz Ordaz Vera.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de julio en curso, 
aprobó, con el número LIX/1999, la tesis aislada que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a catorce de julio de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 48/2000
Página 60

infonavit. la obligaCión de pagar las aportaCiones patronales a pesar de que 
el trabajador se enCuentre en situaCión de inCapaCidad reConoCida por el 
instituto mexiCano del seguro soCial, no quebranta los prinCipios de propor-
Cionalidad y equidad.

El artículo 29, penúltimo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, reformado mediante decreto publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997, al establecer 
que subsistirá la obligación del pago de aportaciones durante el tiempo en que 
el trabajador se encuentre con una incapacidad reconocida por el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social, no quebranta los principios tributarios 
de proporcionalidad y equidad consagrados en el artículo 31, fracción IV, 
constitucional, pues si bien el artículo 42, fracción II, de la Ley Federal del 
Trabajo establece como causa de suspensión temporal de las obligaciones 
de prestar el servicio y pagar el salario, sin responsabilidad para el traba-
jador y el patrón, la incapacidad temporal ocasionada por un accidente o 
enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo, debe tomarse en cuenta 
que la obligación de pagar las aportaciones, si bien tiene un origen laboral 
por responder a una obligación de tal carácter, constituye una contribución 
peculiar con un claro sentido social y de solidaridad que no tiene que aten-
der, con un rigorismo absoluto, para efectos de establecer el criterio que 
debe regir la proporcionalidad, al salario base de cotización, pues aunque 
tal salario, dentro de los límites establecidos por el legislador, constituye la 
base de la contribución, su inexistencia no puede llevar a la conclusión de 
que deben también suspenderse las aportaciones, porque la obligación a 
cargo de los patrones de realizarlas, no deriva sólo del beneficio que recibe 
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por el trabajo que se desempeña, sino principalmente de la obligación que 
el artículo 123, apartado A, fracción XII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, les impone de realizar estos gastos de previsión 
social para contribuir al problema habitacional de la clase trabajadora, lo 
que impide el dejar de prestarle servicios al trabajador por causas que son 
ajenas a su voluntad, como es el accidente o enfermedad, en tanto la relación 
laboral continúa vigente aunque se encuentren suspendidas sus obligaciones 
principales, sin que tampoco se quebrante con ello el principio de equidad, 
porque la obligación relativa se encuentra prevista, por igual, para todos los 
patrones.

Amparo en revisión 153/98. Servicios Inmobiliarios ICA, S.A. de C.V. 26 de 
marzo de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 185/98. Grupo ICA, S.A. de C.V. y coags. 26 de marzo 
de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1134/98. Colgate Palmolive, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y 
Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 2131/98. Productos Lithonia Lighting de México, S.A. 
de C.V. 26 de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas. Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas.

Amparo en revisión 2503/98. Alimentos Radem de Ciudad Juárez, S. de 
R.L. de C.V. 2 de diciembre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: 
Presidente Genaro David Góngora Pimentel, Juventino V. Castro y Castro 
y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Francisco de Jesús Arreola Chávez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en 
curso, aprobó, con el número 48/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999
Tesis 2a./J. 135/99
Página 337

tribunal federal de ConCiliaCión y arbitraje. es Competente para ConoCer de 
las Controversias planteadas por el personal administrativo de las depen-
denCias de seguridad públiCa del distrito federal, en Contra de sus titulares.

De conformidad con los artículos 123, apartado B, fracción XII, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 124 y 124-B, de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y 13 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, el conocimiento de los conflictos individua-
les que se susciten entre los titulares de una dependencia encargada de la 
seguridad pública y aquellos trabajadores que desempeñen funciones de 
carácter administrativo, corresponde al Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, en virtud de que esas personas, al no realizar funciones de policía, 
no forman parte propiamente de los cuerpos de seguridad pública y, por ello, 
su relación no es de naturaleza administrativa, ni los conflictos relativos son 
de la competencia de los tribunales administrativos.

Competencia 454/98. Suscitada entre la Primera Sala del Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo del Distrito Federal y la Segunda Sala del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 27 de noviembre de 1998. Cinco votos. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Aristeo Martínez Cruz.

Competencia 453/98. Suscitada entre la Segunda Sala del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje y la Primera Sala del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 24 de febrero de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Ángelina Hernández Hernández.

Competencia 19/99. Suscitada entre la Tercera Sala del Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo del Distrito Federal y la Segunda Sala del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 16 de abril de 1999. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Andrés Pérez 
Lozano.

Competencia 55/99. Suscitada entre la Segunda Sala del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje y la Tercera Sala del Tribunal de lo Contencioso 
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Administrativo, ambas autoridades del Distrito Federal. 12 de mayo de 1999. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Po-
nente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Hugo Guzmán López.

Competencia 283/99. Suscitada entre la Primera Sala del Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo del Distrito Federal y la Primera Sala del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 15 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José Vicente Aguinaco 
Alemán, quien fue suplido por Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Gui-
llermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Tesis de jurisprudencia 135/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diecinueve de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, julio de 1999
Tesis 2a. XCI/99
Página 364

CompetenCia laboral. el tribunal federal de ConCiliaCión y arbitraje, aten-
diendo a la aCCión deduCida, es el Competente para ConoCer de la demanda 
de Cese intentada por un organismo públiCo desCentralizado Con base en el 
artíCulo 46 bis de la ley federal de los trabajadores al serviCio del estado.

Si con fundamento en el artículo 46 bis de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, un organismo público descentralizado demanda ante 
el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje que sin su responsabilidad se 
dé por terminada la relación laboral que lo une con uno de sus trabajadores, 
la competencia para conocer de ese asunto recae en el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje y no en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 
atendiendo a la acción deducida.

Competencia 65/99. Suscitada entre la Segunda Sala del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial Número Cinco de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje, ambas con residencia en el Distrito Federal. 
12 de mayo de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

90 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José Mo-
rales Contreras.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, mayo de 1999
Tesis P. XXVII/99
Página 20

infonavit. la modifiCaCión de las disposiCiones apliCables para determinar las 
aportaCiones relativas, que estableCen Como salario mínimo general para fijar 
el límite superior salarial el Correspondiente al distrito federal, no transgre-
den lo dispuesto en el artíCulo 123, apartado A, fraCCión xii, ConstituCional.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 29, fracción II, de la Ley del Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, reformado 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de 
enero de mil novecientos noventa y siete, y quinto transitorio de dicho 
decreto, así como de lo establecido en los artículos 28 de la Ley del Seguro 
Social y vigésimo quinto transitorio de este ordenamiento, en vigor a partir 
del primero de julio del propio año, a los cuales remiten los preceptos antes 
citados, el referente para fijar el límite superior salarial para el efecto del 
pago de aportaciones al referido fondo, que anteriormente era el salario 
mínimo general de la respectiva área geográfica, es ahora el del Distrito Fe-
deral, con independencia del lugar en donde se desarrolle la relación laboral. 
Esta modificación no transgrede el espíritu que llevó al Poder Revisor de la 
Constitución a establecer en la fracción XII del apartado A del artículo 123 
constitucional el Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, pues 
del análisis de la exposición de motivos relativa, se colige que su intención 
no fue, en manera alguna, atender a las diversas necesidades ocupacionales 
de cada región del territorio nacional o a los diversos salarios que se pagan 
en el país, sino por el contrario, de ella se desprende que la coexistencia de 
negociaciones con abundante capital y poca mano de obra, con otras que 
poseen escasos recursos financieros y numerosos trabajadores, las diferencias 
en los niveles de salario y la desigual distribución geográfica de los centros de 
producción, provocaban que el sistema antes vigente, basado en las relacio-
nes obrero-patronales y en los acuerdos que estas partes celebraran, fuera 
insuficiente para que los patronos dotaran de vivienda digna a sus trabaja-
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dores, por lo que con la creación de un nuevo sistema en el que participaran 
en forma generalizada todos los patrones del país, con independencia de 
las circunstancias particulares de cada empresa, del grado de utilización 
del capital o de las peculiaridades geográficas de cada región, se lograría 
incorporar sus beneficios a la totalidad de la clase trabajadora; de ahí que 
la interpretación causal-teleológica del citado precepto constitucional lleva 
a concluir que la adopción del salario mínimo general del Distrito Federal 
para los fines referidos se apega fielmente a lo previsto en este dispositivo.

Amparo en revisión 1668/98. Eagle Ottawa, S.A. de C.V. 29 de octubre de 
1998. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán, 
José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 1230/98. Central Detallista, S.A. de C.V. 29 de octubre de 
1998. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán, 
José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinte de abril en curso, 
aprobó, con el número XXVII/1999, la tesis aislada que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a veintiuno de abril de mil novecientos noventa y nueve.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis P./J. 99/98
Página 38

infonavit. el artíCulo 29, fraCCiones ii y iii, de la ley relativa, vigente a partir 
del primero de julio de mil noveCientos noventa y siete, no genera perjuiCio 
al patrón, en Cuanto estableCe que las aportaCiones deben entregarse a las 
administradoras de fondos para el retiro.

Acorde con lo previsto en el artículo 123, apartado A, fracción XII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el objeto de las apor-
taciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
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es constituir depósitos en favor de los trabajadores para establecer un sistema 
de financiamiento que permita otorgarles crédito barato y suficiente para la 
adquisición de habitaciones, es decir, para formar parte de su patrimonio; 
luego, la circunstancia de que en términos del artículo 29, fracciones II y 
III, de la ley de la materia, tales aportaciones deban entregarse a las Ad-
ministradoras de Fondos para el Retiro, a fin de aplicarse a las cuentas 
individuales de los trabajadores comprendidos dentro de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, en los términos que establezcan los ordenamientos 
respectivos para que se cumplan sus objetivos, como son, establecer y operar 
un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores obtener crédito 
barato y suficiente para la adquisición en propiedad de habitaciones cómo-
das e higiénicas y demás relativos, no incide en la esfera jurídica del patrón, 
puesto que, independientemente de quién se constituya en receptor de las 
aportaciones, la obligación patronal de aportar subsiste, de suerte que si 
alguna deficiencia legal pudiera invocarse al respecto, sólo podría plantearse 
por el trabajador, por ser éste en favor de quien se constituye el beneficio en 
materia habitacional.

Amparo en revisión 3675/97. Experiencia Profesional del Norte, S.A. de C.V. 
26 de marzo de 1998. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Edgar Humberto Muñoz Grajales.

Amparo en revisión 737/98. ITT Cannon de México, S.A. de C.V. 26 de octu-
bre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco 
Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Humberto Román Palacios. Secre-
tario: Álvaro Tovilla León.

Amparo en revisión 942/98. TRW Occupant Restraints de Chihuahua, S.A. 
de C.V. 26 de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza; 
en su ausencia hizo suyo el proyecto el Ministro Humberto Román Palacios. 
Secretaria: Guillermina Coutiño Mata.

Amparo en revisión 1110/98. Filtros Modernos de México, S.A. de C.V. 26 
de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente 
Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza; en su ausencia hizo suyo el proyec-
to el Ministro Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza; en 
su ausencia hizo suyo el proyecto el Ministro Humberto Román Palacios. 
Secretaria: Guillermina Coutiño Mata.

Amparo en revisión 1547/98. PEA Industrial, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y 
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Juan N. Silva Meza. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Álvaro 
Tovilla León.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 99/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a tres de diciembre de mil novecientos noventa y 
ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis P./J. 100/98
Página 199

infonavit. los artíCulos 5o y 29, fraCCión ii, de la ley del infonavit, reforma-
dos mediante el deCreto publiCado en el Diario oficial De la feDeración el 6 de 
enero de 1997, no violan el prinCipio tributario de destino al gasto públiCo.

La reforma de los artículos 5o. y 29, fracción II, de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en cuanto establecen 
que las aportaciones patronales formarán parte del patrimonio de los traba-
jadores y no del instituto, no violan el principio tributario de destino al gasto 
público, consagrado en el artículo 31, fracción IV, constitucional pues, de esta 
forma, por una parte, se garantiza que todo trabajador resulte beneficiado 
con las aportaciones patronales, aunque no llegue a hacer uso de los créditos 
que la administración del Fondo Nacional de la Vivienda otorgue a los traba-
jadores, es decir, se consigue con ello un beneficio directo y total para la clase 
trabajadora, lo cual repercute en un beneficio social que tiende a lograr las 
condiciones de bienestar deseadas para la población y, si bien en este aspecto 
podría no quedar comprendido, con rigor técnico, dentro del concepto de 
gasto público, sin embargo ello se encuentra claramente sustentado en la 
fracción XII del apartado A, artículo 123 de la Constitución de igual rango 
que el artículo 31, fracción IV y, además, de aplicación preferente en cuanto 
a los problemas abordados, por ser la norma constitucional específica que 
regula las aportaciones de seguridad social. Por otra parte, al preverse la 
administración de tales aportaciones por el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores hasta en tanto se actualicen las hipótesis 
legales de entrega al trabajador, se están destinando al servicio público de 
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previsión social en beneficio de la población, ya que la administración de 
dichos recursos permite el otorgamiento de un sistema de financiamiento 
barato para la adquisición de habitaciones en términos de lo dispuesto en el 
artículo 123, apartado A, fracción XII, de la propia Constitución, respetán-
dose en este aspecto, además, el principio de la fracción IV de su artículo 31 
que exige que las contribuciones se destinen al gasto público.

Amparo en revisión 153/98. Servicios Inmobiliarios ica, S.A. de C.V. 26 de 
marzo de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 183/98. ica Construcción Urbana, S.A. de C.V. 26 de 
marzo de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 185/98. Grupo ica, S.A. de C.V. y coags. 26 de marzo de 
1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 195/98. ica Ingeniería, S.A. de C.V. 26 de marzo de 1998. 
Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 907/98. Grupo Warner Lambert México, S.A. de C.V. 
26 de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente 
Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pe-
layo. Secretario: Ramiro Rodríguez Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 100/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a tres de diciembre de mil novecientos noventa y 
ocho.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis P. CVIII/98
Página 247

infonavit. el instituto tiene faCultades para liquidar las aportaCiones omitidas.

Del artículo 123, apartado A, fracción XII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que es obligación de los patrones 
proporcionar habitación a sus trabajadores, obligación que cumplen me-
diante sus aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, que tiene el carácter de organismo fiscal autónomo; por 
otro lado, la referida obligación de efectuar aportaciones así como su cobro 
tienen el carácter de fiscal de conformidad con el artículo 30 de la ley de dicho 
instituto, en consecuencia, éste puede liquidar las aportaciones omitidas sin 
que dicha facultad contravenga el citado dispositivo constitucional, pues 
únicamente viene a reforzar la posibilidad de alcanzar su objetivo.

Amparo en revisión 735/98. Productos para el Cuidado de la Salud, S.A. de 
C.V. 26 de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vi-
cente Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza; 
en su ausencia hizo suyo el proyecto el Ministro Humberto Román Palacios. 
Secretaria: Guillermina Coutiño Mata.

Amparo en revisión 728/98. Productos de Memoria, S.A. de C.V. 26 de octubre 
de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: presidente José Vicente Agui-
naco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Amparo en revisión 730/98. Alcatel de Nogales, S.A. 26 de octubre de 1998. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: presidente José Vicente Aguinaco 
Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secre-
taria: Rosalba Rodríguez Mireles.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de diciembre en 
curso, aprobó, con el número CVIII/1998, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a tres de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis P. CX/98
Página 247

infonavit. la reforma a esa ley, por deCreto publiCado en el Diario oficial De 
la feDeración el seis de enero de mil noveCientos noventa y siete, no Contra-
viene el artíCulo 123, apartado A, fraCCión xii, ConstituCional, por estableCer 
el monto de la aportaCión patronal y los demás elementos para Cumplirla.

El primer párrafo de la fracción XII del apartado A del artículo 123 cons-
titucional, establece que la obligación patronal de proporcionar vivienda a 
los trabajadores se hará de acuerdo con lo que dispongan las leyes regla-
mentarias; luego, si la Ley del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda 
de los Trabajadores es reglamentaria, en tanto pormenoriza los mandatos del 
Constituyente, no existe violación al precepto constitucional referido, ya que 
no hay mandato constitucional que prescriba que sólo en la Ley Federal del 
Trabajo deban regularse los elementos con base en los cuales se cumple la 
obligación patronal de aportación al Fondo Nacional para la Vivienda de los 
Trabajadores.

Amparo en revisión 1963/98. Bridgestone Firestone de México, S.A. de C.V. 26 
de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: presidente José 
Vicente Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de diciembre en 
curso, aprobó, con el número CX/1998, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a tres de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, julio de 1998
Tesis P./J. 33/98
Página 26

infonavit. la reforma a esa ley por deCreto publiCado en el Diario oficial De la 
feDeración el seis de enero de mil noveCientos noventa y siete, no Contraviene 
el artíCulo 123, apartado A, fraCCión xii, ConstituCional.

El texto de la fracción XII del apartado A del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (vigente quince días después de la 
publicación del decreto respectivo en el Diario Oficial de la Federación el 
catorce de febrero de mil novecientos setenta y dos), modificó sustancial-
mente la obligación de los patrones que el texto anterior del propio disposi-
tivo establecía de proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e 
higiénicas, pues dispone que aquéllos deben constituir depósitos a favor de 
éstos para que adquieran las viviendas en propiedad y establece un sistema 
de financiamiento que permite otorgarles un crédito barato y suficiente; 
además, prevé la creación de un organismo integrado por representantes del 
Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones, que administre los 
recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. Por tanto, si son cosas distintas, 
el instituto, que administra los recursos del fondo, y éste, que es un patri-
monio de los trabajadores unificado al solo fin de otorgar créditos baratos y 
suficientes para la adquisición de viviendas en propiedad, ha de concluirse 
que la reforma en examen no viola el precepto constitucional citado, como 
tampoco lo transgrede al establecer que si los trabajadores no hacen uso del 
crédito para adquirir viviendas puedan retirar los fondos de su propiedad, o 
bien, optar porque se acumulen a su fondo de pensiones, pues con ello sólo se 
reconoce que esos depósitos son propiedad del trabajador y pueden disponer 
de ellos. Así mismo, el que se establezca que las aportaciones se entreguen a 
entidades receptoras, generalmente instituciones bancarias, que manejen 
el fondo de vivienda separado del fondo de pensiones, tampoco contraría el 
texto constitucional, porque esas entidades actúan por cuenta y orden del 
instituto, lográndose un saneamiento en las finanzas de éste porque en lugar 
de que el Estado subsidie el rubro, se invierte el capital de lo recaudado y se 
generan intereses a favor de cada trabajador.

Amparo en revisión 153/98. Servicios Inmobiliarios ICA, S.A. de C.V. 26 de 
marzo de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.
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Amparo en revisión 183/98. ICA Construcción Urbana, S.A. de C.V. 26 de 
marzo de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 185/98. Grupo ICA, S.A. de C.V. y coags. 26 de marzo 
de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 195/98. ICA Ingeniería, S.A. de C.V. 26 de marzo de 1998. 
Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 199/98. Aviateca, S.A. de C.V. 26 de marzo de 1998. Once 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 
Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el seis de julio en curso, 
aprobó, con el número 33/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a seis de julio de mil novecientos noventa y ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, julio de 1998
Tesis P./J. 35/98
Página 28

infonavit. las aportaCiones patronales tienen el CaráCter de ContribuCiones y 
se rigen por el artíCulo 31, fraCCión iv, ConstituCional.

Del examen de lo dispuesto en el artículo 2o. del Código Fiscal de la Federa-
ción y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, se desprende que las aportaciones patronales son contribu-
ciones, tanto por la calificación formal que de ellas hace el primero de los 
preceptos citados al concebir como aportaciones de seguridad social a cargo 
de las personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por la ley en materia de seguridad social, o de 
las personas que se benefician en forma especial por servicios de seguridad 
social proporcionados por el mismo Estado, pues las aportaciones son gastos 
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de previsión social y tienen su origen en la obligación que el artículo 123, 
apartado A, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos le impone a los patrones de proporcionar habitaciones cómodas e 
higiénicas a sus trabajadores, obligación que se cumple a través de tales apor-
taciones que son administradas por el instituto a fin de establecer un sistema 
de financiamiento que permita otorgar a los trabajadores crédito barato y 
suficiente, como porque el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores constituye un organismo fiscal autónomo, investido de la 
facultad de determinar créditos a cargo de los sujetos obligados y de cobrar-
los sujetándose a las normas del Código Fiscal de la Federación, por lo que 
en su actuación debe observar las mismas limitaciones que corresponden a 
la potestad tributaria en materia de proporcionalidad, equidad, legalidad y 
destino al gasto público.

Amparo en revisión 153/98. Servicios Inmobiliarios ica, S.A. de C.V. 26 de 
marzo de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 183/98. ica Construcción Urbana, S.A. de C.V. 26 de 
marzo de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 185/98. Grupo ica, S.A. de C.V. y coags. 26 de marzo de 
1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 195/98. ica Ingeniería, S.A. de C.V. 26 de marzo de 1998. 
Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 199/98. Aviateca, S.A. de C.V. 26 de marzo de 1998. Once 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 
Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el seis de julio en curso, 
aprobó, con el número 35/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a seis de julio de mil novecientos noventa y ocho.
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, enero de 1998
Tesis I.1o.T.72 L
Página 1186

trabajadores al serviCio del estado. el tribunal federal de ConCiliaCión y 
arbitraje está faCultado para ConoCer de los dereChos derivados de los ries-
gos de trabajo o enfermedades generales.

De conformidad con los artículos 123, apartado B, fracción XII, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 124, fracción I, de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, los conflictos individuales, 
colectivos e intersindicales serán sometidos a un Tribunal Federal de Conci-
liación y Arbitraje. Estos preceptos no deben entenderse exclusivamente en 
función de tales conflictos, sino también respecto de los riesgos de trabajo y de 
las enfermedades no profesionales, pues el precepto constitucional invocado 
y sus leyes reglamentarias, se ocupan igualmente de la previsión y seguridad 
social, concretamente en el citado apartado B, fracción XI, al señalar las 
bases mínimas para organizar la seguridad social.

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 12551/95. Pedro Luis Jiménez Luna. 8 de febrero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretario: Rigo-
berto Calleja López.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, octubre de 1996
Tesis 2a. L/96
Página 315

CompetenCia laboral. de los ConfliCtos susCitados entre el órgano desCon-
Centrado de una seCretaría de estado, Con sus trabajadores, Corresponde 
ConoCer al tribunal federal de ConCiliaCion y arbitraje.

De lo dispuesto por los artículos 123, apartado “B”, parte inicial, de la Consti-
tución, 1o., 2o. y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
1o., 2o. y 124 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
se desprende que si los organismos federales no son descentralizados, sino 
desconcentrados y, por tanto, quedan comprendidos dentro de una Secretaría de 
Estado del Ejecutivo Federal, ha de considerarse que conforme al último 
de los preceptos invocados, corresponde al Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje conocer de los conflictos laborales en que sea parte alguno de 
dichos organismos desconcentrados.

Competencia 250/96. Suscitada entre la Junta Especial Número Catorce de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje y la Primera Sala del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 7 de junio de 1996. Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.

Nota: Esta tesis fue publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, junio de 1996, pág. 369; se publica 
nuevamente por instrucción de la Sala, con la corrección que ordena sobre 
la tesis originalmente enviada consistente en el cambio del año en el número 
de asunto.
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, mayo de 1996
Tesis I.3o.T.29 L
Página 644

infonavit. aportaCiones al, por ser aportaCiones de CaráCter fisCal, el úniCo 
faCultado para reClamar su pago es diCho instituto.

El derecho de los trabajadores a una habitación, que la Ley Federal del 
Trabajo prescribe y regula en dieciocho preceptos contenidos en su capí-
tulo III, del título cuarto que comprende “Derechos y Obligaciones de los 
Trabajadores y de los Patrones”, deriva de lo dispuesto en los dos primeros 
párrafos de la fracción XII, del apartado “A” del artículo 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La obligación que en la 
materia impone a los patrones se cumple, según el precepto constitucional 
citado, mediante las aportaciones que éstos hagan al Fondo Nacional de la 
Vivienda, encontrándose regulada esa obligación con mayor amplitud, en 
el artículo 29 de la Ley Reglamentaria del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores. El objeto del Instituto aludido, conforme lo 
dispone el artículo 3o. de la Ley Reglamentaria en cita es establecer y ope-
rar un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores obtener un 
crédito barato y suficiente para la adquisición en propiedad de habitaciones 
cómodas e higiénicas, la construcción, reparación, ampliación o mejoramiento 
de sus habitaciones, el pago de pasivos contraídos por los conceptos ante-
riores y la coordinación y financiamiento de programas de construcción de 
habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores. 
Congruentemente con los preceptos invocados y con el objetivo del Instituto, 
el artículo 30 de la aludida Ley establece el carácter fiscal de las aportaciones en 
mención, al disponer que: “Las obligaciones de efectuar las aportaciones y 
enterar los descuentos a que se refiere el artículo anterior, así como su cobro, 
tienen el carácter de fiscales.” Lo anterior, aunado a que el artículo 2o. del 
Código Fiscal de la Federación establece que las contribuciones se clasifican 
en impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y 
derechos, y que las segundas son las contribuciones establecidas en la ley a 
cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de las 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o las personas 
que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social pro-
porcionados por el mismo Estado, lleva a concluir que la obligación a cargo 
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del patrón de aportar al infonavit las cuotas mencionadas, por disposición 
expresa de la ley tiene el carácter de contribución de carácter fiscal, por lo 
que, el único que puede demandar y obtener su pago es dicho Instituto, y no 
el trabajador en forma directa.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 823/96. Francisco Javier Martínez. 21 de febrero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Novales Castro. Secretario: José Elías 
Gallegos Benítez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis 2a./J. 10/99
Página 294

CompetenCia laboral. el tribunal federal de ConCiliaCión y arbitraje es Com-
petente para ConoCer de los ConfliCtos laborales entre un fideiComiso y sus 
trabajadores, Cuando la fiduCiaria de aquél es una instituCión de banCa de 
desarrollo.

En términos de lo previsto en los artículos 123, apartado “B”, fracciones XII 
y XIII bis, de la Constitución General de la República y 124 de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, el Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje es el órgano competente para conocer del juicio laboral que 
se instaura en contra de un fideicomiso, cuya fiduciaria es una institución 
de Banca de Desarrollo, ya que de conformidad con lo establecido en los 
artículos 3o, 30 y 82 de la Ley de Instituciones de Crédito, dicha institución 
bancaria es considerada una entidad de la Administración Pública Federal 
que forma parte del Sistema Bancario Mexicano por lo que es la obligada a 
dar cumplimiento al laudo respectivo, aunque para ello afecte, en la medida 
que sea necesario, sólo los bienes materia del fideicomiso demandado.

Competencia 222/95. Suscitada entre la Junta Especial Número Catorce y la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y la Segunda Sala 
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal. 7 de 
julio de 1995. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Jorge Dionisio Guzmán González.
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Competencia 247/96. Suscitada entre la Junta Local de Conciliación y Arbi-
traje de San Luis Potosí y el Tribunal de Arbitraje para los Trabajadores al 
Servicio de las autoridades del mismo Estado. 4 de octubre de 1996. Cinco 
votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán.

Competencia 533/97. Suscitada entre la Junta Especial Número Uno de la 
Local de Conciliación y Arbitraje en Cancún, Quintana Roo y la Junta Es-
pecial Número Cincuenta y Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje en 
Cancún, Quintana Roo. 22 de mayo de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Competencia 216/98. Suscitada entre la Junta Especial Número Cuarenta y 
Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje en Acapulco, Guerrero y la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Acapulco, Guerrero. 14 de agosto 
de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pi-
mentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro Sánchez López.

Competencia 433/98. Suscitada entre la Junta Especial Número Catorce de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y la Segunda 
Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal. 
13 de noviembre de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.

Nota: En términos de la resolución de 22 de noviembre de dos mil dos, pro-
nunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el asunto varios 5/2002-SS, relativo a la solicitud formulada por el Ministro 
Juan Díaz Romero, en el diverso expediente varios 4/2002-SS, por la que se 
aclara de oficio la tesis de jurisprudencia 2a./J. 10/99, publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, marzo 
de 1999, página 116, se publica nuevamente el criterio jurisprudencial citado.

Tesis de jurisprudencia 10/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del nueve de diciembre de dos mil dos.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIV, octubre de 2001

Tesis P. XXI/2001

Página 25

renta. las aportaCiones patronales al instituto mexiCano del seguro soCial 
y al instituto del fondo naCional de la vivienda para los trabajadores no 
revelan CapaCidad Contributiva de los trabajadores.

Conforme a la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el principio de proporcionalidad tributaria garantizado en el artículo 31, 
fracción IV, constitucional implica que las cargas impositivas establecidas por 
el legislador deben atender a la capacidad contributiva de los gobernados, por 
lo que el sistema que rige la determinación de un impuesto debe dar lugar a 
gravar en mayor cuantía a quienes revelen en mayor medida dicha capacidad; 
en ese tenor, tratándose del impuesto sobre la renta que grava los ingresos 
de las personas físicas que prestan un trabajo personal subordinado, debe 
estimarse que las aportaciones patronales al Instituto Mexicano del Seguro 
Social y al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
no pueden considerarse como reveladoras de la capacidad contributiva de 
los trabajadores en relación con los cuales son pagadas, dado que conforme a 
lo dispuesto en el artículo 123, apartado A, fracciones XII, XIV y XXIX, de 
la Constitución General de la República y al sistema legal correspondiente, 
tales erogaciones tienen como finalidad financiar un sistema de seguridad 
social que tienda a velar por la sociedad en su conjunto y no representan 
un beneficio específico e individualizado a favor de los trabajadores ya que 
las cuotas pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por una parte, se 
determinan atendiendo no sólo al salario de los trabajadores sino también a 
las necesidades señaladas de sostener el sistema de seguridad social general 
y del referido fondo y, por otra parte, en la gran mayoría de sus ramos no 
son indicativas del beneficio que en lo individual puede generar a los traba-
jadores ese instrumento de seguridad social, aunado a que dicho beneficio 
depende, incluso, de que la contingencia asegurada acontezca, así como que 
las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
tienen por objeto constituir un patrimonio general de éstos unificado a un 
fin de solidaridad que les permita obtener crédito barato y suficiente para 
adquirir en propiedad habitaciones.
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Amparo directo en revisión 949/2001. Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 23 de 
octubre de 2001. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juan Díaz Romero 
y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Se-
cretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veintitrés de octubre 
en curso, aprobó, con el número XXI/2001, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintitrés de octubre de dos mil uno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis P./J. 89/98
Página 145

infonavit. es ConstituCional la ley relativa aun Cuando no se limite a regla-
mentar el párrafo segundo de la fraCCión xii del apartado A del artíCulo 123 
ConstituCional.

El hecho de que con anterioridad a las reformas y adiciones a la Ley del Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997, en vigor a partir 
del primero de julio de dicho año, la forma de integración de las aportacio-
nes patronales al instituto y la determinación del límite superior salarial 
se regulara en la Ley Federal del Trabajo, no puede llevar a determinar la 
inconstitucionalidad del decreto legislativo referido, ya que del artículo 123, 
apartado A, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no puede desprenderse limitación alguna para el legislador or-
dinario a fin de que las disposiciones que dicte se contengan en determinado 
ordenamiento; por lo tanto, carece de sustento constitucional la afirmación 
de que la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores debe limitarse a reglamentar el párrafo segundo de la fracción 
XII del apartado A del artículo 123 constitucional, pues si el Congreso de la 
Unión está facultado por la Constitución Federal para legislar en la materia, 
el que las normas legales que expida se contengan en una u otra ley, aunque 
pudiese cuestionar la técnica legislativa empleada, no puede llevar a la in-
constitucionalidad de tales normas.
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Amparo en revisión 152/98. Gamesa, S.A. de C.V. 26 de octubre de 1998. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y Juan 
N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 155/98. Administración de Agencias Navieras, S.A. de 
C.V. 26 de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 167/98. Interservicios de Transporte, S.A. de C.V. 26 
de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente 
Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 283/98. Comercial V.H., S.A. de C.V. 26 de octubre de 
1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 356/98. Ford Motor Company, S.A. de C.V. 26 de octu-
bre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco 
Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza; en su ausencia 
hizo suyo el proyecto el Ministro Humberto Román Palacios. Secretario: 
Rodolfo Bandala Ávila.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 89/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a tres de diciembre de mil novecientos noventa y 
ocho.

n
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Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, febrero de 2001
Tesis X.3o.6 A
Página 1782

poliCías, la prohibiCión de reinstalaCión de los, no haCe improCedente el juiCio 
de amparo.

Una correcta intelección de lo dispuesto en la fracción XIII, apartado B, del 
artículo 123 constitucional, permite concluir que la mera circunstancia de 
que el citado precepto disponga que tratándose de los policías y miembros 
de los cuerpos de seguridad, no procede la reinstalación como medio de res-
titución en el goce de la garantía violada, sea cual fuere el juicio o medio de 
defensa para combatir la remoción, ello, de suyo, no hace improcedente el 
juicio de garantías, porque la citada norma no tiene como finalidad escapar 
este tipo de acto de autoridad de algún juicio o medio de defensa ordinario, 
ni tampoco puede deducirse que con esto se proscriba el juicio de amparo, sino 
que si las resultas del medio de defensa, incluso del juicio constitucional, son 
considerar a la destitución del empleo como un acto carente de legalidad, la 
protección no puede tener como finalidad la reinstalación del quejoso en su 
empleo, sino ordenar a la autoridad que lo indemnice. Esto, porque la dis-
posición constitucional no viene a vedar la promoción de medio de defensa 
alguno contra el citado acto de autoridad, sino más bien, regular el resultado 
cuando se considere ilegal la destitución.

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito.

Amparo en revisión 121/2000. Derki Cerna Leeder. 11 de octubre de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonardo Rodríguez Bastar. Secretario: Luis 
A. Palacio Zurita.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XI, marzo de 2000, página 339, tesis 2a./J. 25/2000, de rubro: “Segu-
ridad pública. La adición del párrafo tercero de la fracción XIII, apartado 
b, del artículo 123 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración de ocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve, no impide 
la procedencia del juicio de amparo contra la orden de remoción de sus 
elementos”.

n
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Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Tesis II.T. J/10
Página 1150

Cuerpo de guardias de seguridad industrial, banCaria y ComerCial, no les 
resulta apliCable la ley del trabajo de los servidores públiCos del estado y 
muniCipios (legislaCión del estado de méxiCo).

Del análisis integral de los numerales 2o., 10, 11, 13, 26 y 39 de la Ley de Segu-
ridad Pública Preventiva del Estado de México; 1o., 8o. y 11 del Reglamento 
de los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado de México, se desprende 
que el gobernador del Estado de México, considerado como la máxima auto-
ridad de seguridad, tiene entre otras facultades la de nombrar al titular de 
la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito y que los Cuerpos de 
Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial, dependen de esa 
dirección. Ahora bien, la tesis de jurisprudencia número 32/96, aprobada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 185, Tomo IV, correspondiente al mes de julio de 1996, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación, con el rubro: “competen-
cia para conocer de los conflictos suscitados con motivo de la prestación de 
servicios de policías dependientes del Estado de México. Corresponde por 
afinidad al tribunal de lo contencioso administrativo (legislación del Estado 
de México)”, determina que ante la falta de disposición legal en el Estado de 
México que instruya a alguna autoridad con facultades expresas para resolver 
controversias que se susciten con motivo de la prestación de servicios de po-
licías dependientes de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, 
entre otros, debe recaer la competencia en el Tribunal de lo Contencioso Ad-
ministrativo, ya que de conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción 
XIII de la Constitución Federal, al formar parte de un cuerpo de seguridad 
pública, mantienen una relación de carácter administrativo y no laboral con 
la institución en la cual se desempeñan. En consecuencia, debe concluirse 
que a estos cuerpos de guardias no les resulta aplicable la ley burocrática 
estatal, sino que se rigen por sus propios ordenamientos.

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito.

Amparo directo 357/2000. Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, 
Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán-Texcoco. 1o. de junio de 2000. 
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Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretario: Carlos 
Díaz Cruz.

Amparo directo 341/2000. Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, 
Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán-Texcoco. 8 de junio de 2000. Una-
nimidad de votos. Ponente: Fernando Narváez Barker. Secretaria: Gloria 
Burgos Ortega.

Amparo directo 469/2000. Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, Ban-
caria y Comercial del Valle Cuautitlán-Texcoco. 29 de junio de 2000. Unani-
midad de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretario: René Díaz Nárez.

Amparo directo 532/2000. Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, Ban-
caria y Comercial del Valle Cuautitlán-Texcoco. 13 de julio de 2000. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretario: René Díaz Nárez.

Amparo directo 635/2000. Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, 
Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán-Texcoco. 31 de agosto de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretario: Carlos 
Díaz Cruz.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P. LII/2000
Página 123

seguridad públiCa. la ley que rige las relaCiones de sus elementos Con el 
gobierno del estado de méxiCo, no es violatoria del artíCulo 123 Constitu-
Cional.

La Ley de Seguridad Pública del Estado de México, que establece las bases 
para regular las relaciones entre el Gobierno del Estado y los miembros de 
los cuerpos de seguridad pública, no es inconstitucional por el hecho de no 
establecer a favor de éstos los derechos que las fracciones I y II del apartado B 
del artículo 123 de la Constitución Federal consagran para los trabajadores al 
servicio del Estado, como son el pago de tiempo extraordinario y vacaciones, 
en virtud de que su relación es de naturaleza administrativa y de que para le-



De
l t

ra
ba

jo
 y 

la 
pr

ev
isi

ón
 so

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
23

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 111

gislar respecto de las relaciones de los Poderes Estatales con los elementos de 
dichos cuerpos de seguridad, debe entenderse que los Congresos Locales no 
se encuentran obligados a seguir los lineamientos establecidos en el apartado 
B del precepto citado, porque dicho numeral, en su fracción XIII, expresa-
mente excluye de su ámbito de aplicación a esa clase de servidores públicos.

Amparo directo en revisión 1036/97. Sabino Flores Benítez y coags. 14 de 
octubre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Güi-
trón, José Vicente Aguinaco Alemán y Humberto Román Palacios. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el proyecto Juan Díaz 
Romero. Secretario: Ernesto Martínez Andreu.

Amparo directo en revisión 1347/98. Jorge Hernández Cerón y coags. 14 de 
octubre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Güi-
trón, José Vicente Aguinaco Alemán y Humberto Román Palacios. Ponente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Ángel Ramírez González.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo 
en curso, aprobó, con el número LII/2000, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis VII.2o.A.T.43 L
Página 981

poliCías. remoCión de su Cargo. amparo proCedente.

Del análisis realizado a la resolución recurrida, se aprecia que el a quo in-
terpreta en forma incorrecta la fracción XIII del apartado B del artículo 
123 de la Constitución Federal, para hacer derivar de ella una causa de impro-
cedencia del juicio de garantías, ya que del texto mismo de dicho precepto se 
advierte que, entre otros, los miembros de las instituciones policiacas podrán 
ser removidos de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes 
vigentes en el momento de la remoción señalen para permanecer en dichas 
instituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que 
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sea el juicio o medio de defensa para combatir la remoción y que, en todo 
caso, sólo procederá la indemnización, mas no contiene prohibición expresa 
para que contra dichos actos proceda el juicio de amparo, porque de ser 
así pugnaría con las garantías individuales contenidas en los artículos 14 y 
16 de la propia Constitución, entre las que se encuentran las garantías de 
audiencia y legalidad, por lo que no se actualiza la causa de improcedencia 
que por equiparación se encuadró en la fracción XVIII del artículo 73 de la 
Ley de Amparo.

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Séptimo Circuito.

Amparo en revisión 402/99. Ricardo Muñoz Gerónimo. 4 de febrero de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Raúl Arias Martínez. Secretario: 
Juan Montiel Rodríguez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis 2a. XVII/2000
Página 371

CompetenCia para ConoCer de los asuntos derivados de la prestaCión de servi-
Cios de los miembros del serviCio exterior mexiCano. Corresponde, por afinidad, 
al tribunal fisCal de la federaCión.

En la jurisprudencia 24/95 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación se estableció que por disposición expresa del artículo 123, 
apartado B, fracción XIII, de la Constitución, cuatro grupos, a saber, los mili-
tares, los marinos, los cuerpos de seguridad pública y el personal del servicio 
exterior, se encuentran excluidos de la relación Estado-empleado equiparada 
a la laboral, manteniendo su origen administrativo, encontrándose esta rela-
ción regida por sus propias normas legales y reglamentarias. Ahora bien, la 
Ley del Servicio Exterior Mexicano y su reglamento no establecen cuál es el 
órgano competente para conocer de los conflictos derivados de la prestación 
de servicios de los miembros integrantes del Servicio Exterior Mexicano. 
Por ello, ante la falta de disposición legal que instituya alguna autoridad con 
facultades expresas para resolver controversias que se susciten con motivo 
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de la prestación de servicios del personal del servicio exterior y tomando en 
cuenta que conforme al segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución 
General de la República toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia, debe considerarse que el Tribunal Fiscal de la Federación es el órgano 
jurisdiccional más afín para conocer y resolver este tipo de controversias, 
en tanto que la relación entre tal personal y el Estado es una relación jurí-
dica del orden administrativo y a dicho tribunal se le ha dotado, entre otras 
facultades, la de resolver en materia disciplinaria los conflictos derivados 
de infracciones por responsabilidad administrativa de servidores públicos, 
entendiéndose por éstos, de acuerdo con el primer párrafo del artículo 108 
constitucional, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en la administración pública federal, por lo que dentro 
de su esfera competencial realiza funciones contencioso-administrativas al 
contar con atribuciones para conocer no sólo de asuntos fiscales, sino también 
de controversias relativas al régimen de responsabilidades de los servidores 
públicos federales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o., 3o., 
fracción VII, 53 y 70 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos.

Competencia 4/2000. Suscitada entre la Junta Especial Número Catorce de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y la Tercera 
Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal. 
18 de febrero del año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 24/95, aparece publicada en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, septiem-
bre de 1995, página 43, bajo el rubro: “policías municipales y judiciales al 
servicio del gobierno del Estado de México y de sus municipios. Su relación 
jurídica es de naturaleza administrativa”.

n
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Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo X, julio de 1999

Tesis 2a./J. 78/99

Página 235

poliCía federal de Caminos. el artíCulo 5o del reglamento de diCha Corpora-
Ción, expedido por el presidente de la repúbliCa y publiCado en el Diario oficial 
De la feDeración el treCe de oCtubre de mil noveCientos noventa y siete viola 
la fraCCión xiii apartado b del artíCulo 123 ConstituCional.

El Poder Revisor de la Constitución estableció en la fracción XIII del apar-
tado B del artículo 123 constitucional que las relaciones entre los cuerpos 
de seguridad y el Estado se regirán por sus propias leyes, de lo que se desprende 
que sólo a través de un acto formal y materialmente legislativo se pueden 
establecer las modalidades del vínculo que une a los miembros de dichas 
corporaciones con el Estado, de tal suerte que sólo el Congreso de la Unión 
y las Legislaturas de los Estados se encuentran facultados para establecer las 
normas a las que se deben sujetar, por lo que el artículo 5o. del Reglamento de 
la Policía Federal de Caminos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el trece de octubre de mil novecientos noventa y siete, viola la fracción XIII 
del apartado B del artículo 123 constitucional, al haber sido expedido por el 
presidente de la República.

Amparo en revisión 1225/98. Francisco Enciso Gracida. 13 de noviembre 
de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel 
Alberto Rojas Caballero.

Amparo en revisión 1170/98. Adán Raygadas Fernández. 13 de noviembre 
de 1998. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Jorge Alberto González Álvarez.

Amparo en revisión 1224/98. Ricardo Romualdo Sánchez Brena. 13 de no-
viembre de 1998. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel.

Amparo en revisión 1086/98. Arturo Mcbeath Shields. 18 de noviembre de 
1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
José Morales Contreras.
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Amparo en revisión 313/99. Manuel Santoyo Sánchez. 28 de mayo de 1999. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas.

Tesis de jurisprudencia 78/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dieciocho de junio de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, mayo de 1999
Tesis 2a./J. 39/99
Página 458

CompetenCia para ConoCer de los ConfliCtos susCitados entre el banCo de 
Crédito rural, soCiedad naCional de Crédito y sus trabajadores. Corresponde 
al tribunal federal de ConCiliaCión y arbitraje.

De los artículos 123, apartado B, fracción XIII bis, de la Constitución Fede-
ral, 1o. y 5o. de la ley reglamentaria de la fracción del precepto invocado, 
1o. y 5o. de la Ley Orgánica del Sistema Banrural y 1o. y 3o. de la Ley de 
Instituciones de Crédito, se desprende que el Banco de Crédito Rural, So-
ciedad Nacional de Crédito es una institución bancaria de desarrollo, por 
lo que es una entidad de la administración pública federal que forma parte 
del sistema bancario mexicano. Por lo tanto, aunque no existe disposición 
que de manera expresa determine la autoridad competente para dirimir los 
conflictos laborales que se susciten entre las instituciones que forman parte 
del sistema bancario mexicano y sus trabajadores, de conformidad con el 
artículo 124 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que 
no representa oposición alguna a la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII 
Bis del Apartado B, del Artículo 123 Constitucional, corresponde al Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje conocer de los conflictos que se susciten 
entre el banco y sus trabajadores.

Competencia 196/96. Suscitada entre la Segunda Sala del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje y la Segunda Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Fiscal de la Federación, ambas en el Distrito Federal. 4 de octubre 
de 1996. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando 
Cortés Galván.
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Competencia 454/98. Suscitada entre la Primera Sala del Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo del Distrito Federal y la Segunda Sala del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal. 27 de noviembre 
de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Aristeo Mar-
tínez Cruz.

Competencia 506/98. Suscitada entre la Tercera Sala del Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo del Distrito Federal y la Tercera Sala del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal. 12 de febrero de 
1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia 
y José Vicente Aguinaco Alemán quien fue suplido por Juventino V. Castro y 
Castro. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.

Competencia 453/98. Suscitada entre la Segunda Sala del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje y la Primera Sala del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 24 de febrero de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Angelina Hernández Hernández.

Competencia 19/99. Suscitada entre la Tercera Sala del Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo del Distrito Federal y la Segunda Sala del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 16 de abril de 1999. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Andrés Pérez 
Lozano.

Tesis de jurisprudencia 39/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintitrés de abril de mil novecientos noventa 
y nueve.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis 2a./J. 35/99
Página 111

poliCía auxiliar del departamento del distrito federal. CompetenCia del tri-
bunal de lo ContenCioso administrativo del distrito federal para ConoCer 
del juiCio laboral en el que se reClamen prestaCiones de seguridad soCial.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 123, fracción XIII, del apartado B de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuerpos de segu-
ridad, entre otros, quedan excluidos del régimen tutelar de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado y de la competencia de los tribunales 
federales de conciliación y arbitraje, porque éstos se rigen por sus propias 
leyes. Ahora bien, del análisis de la Ley de Seguridad Pública del Distrito 
Federal y del Reglamento de la Policía Preventiva del Distrito Federal, se 
desprende que la Policía Auxiliar del Distrito Federal tiene reconocida su 
existencia como cuerpo de seguridad y forma parte de la estructura or-
gánica del Departamento del Distrito Federal. Por tanto, si conforme a lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley de la Caja de la Policía Preventiva del 
Distrito Federal, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, es competente para conocer de las controversias que surgen por 
resoluciones de la caja, derivadas de las prestaciones de seguridad social, 
con fundamento en la disposición citada, aplicada por analogía, dicho tri-
bunal debe conocer de las controversias que tengan y deriven de los mismos 
motivos tratándose de policías auxiliares, por virtud de que actualmente 
ya conoce de conflictos de igual naturaleza referidos a Policía Preventiva, 
Policía Bancaria e Industrial y Bomberos, que conjuntamente con la Policía 
Auxiliar forman parte de la Policía del Distrito Federal.

Competencia 376/94. Suscitada entre la Segunda Sala del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje y la Tercera Sala del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 7 de abril de 1995. Cinco votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Roberto Lara Hernández.

Competencia 278/98. Suscitada entre la Primera Sala del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje y la Tercera Sala del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 28 de agosto de 1998. Cinco votos. Ponen-
te: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosa María Galván Zárate.
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Competencia 452/98. Suscitada entre la Primera Sala del Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo del Distrito Federal y la Segunda Sala del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 8 de enero de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Angelina Hernández Hernández.

Competencia 24/99. Suscitada entre la Tercera Sala del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje y la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, ambas con residencia en el Distrito Federal. 5 de marzo de 
1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José Morales Contreras.

Competencia 52/99. Suscitada entre la Segunda Sala del Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo del Distrito Federal y la Primera Sala del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 26 de marzo de 1999. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Po-
nente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Tesis de jurisprudencia 35/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión pública del dieciséis de abril de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, marzo de 1999
Tesis 2a./J. 10/99
Página 116

CompetenCia laboral. el tribunal federal de ConCiliaCión y arbitraje es Compe-
tente para ConoCer de los ConfliCtos laborales entre el fideiComiso de vivienda 
para el seCtor magisterial y sus trabajadores.

Como en el fideicomiso especificado es fiduciario el Banco Nacional de Obras 
y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo (Banobras), conforme al artículo 82 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, éste es el obligado a cumplir las resoluciones laborales deri-
vadas de litigios con los trabajadores contratados, aunque para ello afecte, 
en la medida que sea necesario, sólo los bienes materia del fideicomiso. Por 
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tanto, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje es el competente para 
conocer de los conflictos laborales en que sea parte el citado fideicomiso, 
toda vez que siendo el fiduciario una institución de banca de desarrollo en 
términos del artículo primero de su ley orgánica, forma parte del sistema 
bancario mexicano de acuerdo con el artículo 3o. de la Ley de Instituciones 
de Crédito y de conformidad con las fracciones XII y XIII bis del apartado 
B del artículo 123 de la Constitución Federal.

Competencia 222/95. Suscitada entre la Junta Especial Número Catorce de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y la Segunda 
Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal. 7 
de julio de 1995. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Jorge Dionisio Guzmán González.

Competencia 533/97. Suscitada entre la Junta Especial Número Uno de la 
Local de Conciliación y Arbitraje en Cancún, Quintana Roo y la Junta Es-
pecial Número Cincuenta y Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje en 
Cancún, Quintana Roo. 22 de mayo de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Competencia 216/98. Suscitada entre la Junta Especial Número Cuarenta y 
Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje en Acapulco, Guerrero y la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Acapulco, Guerrero. 14 de agosto 
de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pi-
mentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro Sánchez López.

Competencia 433/98. Suscitada entre la Junta Especial Número Catorce de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y la Segunda 
Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal. 
13 de noviembre de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.

Competencia 449/98. Suscitada entre la Segunda Sala del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje, la Junta Especial Número Treinta y Dos de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Oaxaca y la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje de Santa María Huatulco, Oaxaca. 27 de 
noviembre de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Armando Cortés Galván.

Tesis de jurisprudencia 10/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión pública del doce de febrero de mil novecientos noventa 
y nueve.
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Nota: En términos de la resolución de 22 de noviembre de dos mil dos, pro-
nunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el asunto varios 5/2002-SS, relativo a la solicitud formulada por el Ministro 
Juan Díaz Romero, en el diverso expediente varios 4/2002-SS, por la que se 
aclara esta tesis de jurisprudencia 2a./J. 10/99, se publica nuevamente en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVII, enero de 2003, página 294.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VIII, julio de 1998

Tesis P. XLIX/98

Página 31

poliCía judiCial federal. los artíCulos 65 y 66 de la ley orgániCa de la pro-
Curaduría general de la repúbliCa, que estableCen una relaCión laboral entre 
los agentes que integran aquélla y diCha dependenCia, transgreden el artíCulo 
123, apartado b, fraCCión xiii, ConstituCional.

Conforme a la interpretación jurisprudencial que del citado precepto cons-
titucional ha realizado este Alto Tribunal, el vínculo existente entre los 
miembros de los cuerpos de seguridad pública y el Estado no es de natu-
raleza laboral sino administrativa, ya que al disponer el Poder Revisor de 
la Constitución que los militares, los marinos, los miembros de los cuerpos 
de seguridad pública y el personal del servicio exterior se regirán por sus 
propias leyes, excluyó a estos grupos del régimen laboral establecido en 
el apartado B del artículo 123, aunado a que, en el segundo párrafo de la 
fracción XIII de tal dispositivo otorgó expresamente, por estar excluidos de 
ello, a uno de estos grupos –miembros en activo del Ejército, Fuerza Aérea 
y Armada– las prestaciones establecidas en el inciso f) de la fracción XI 
del numeral en comento. Por ello, al prever los artículos 65 y 66 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, que son trabajadores 
de confianza los agentes de la Policía Judicial Federal y que tal relación se 
regirá por lo dispuesto en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, estableciendo así un vínculo laboral entre dichos agentes y la citada 
procuraduría, se transgrede lo dispuesto en la fracción XIII del apartado 
B del artículo 123 constitucional.
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Amparo en revisión 1131/97. Sergio López Vázquez. 4 de noviembre de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponen-
te: Humberto Román Palacios. Secretario: Jesús Enrique Flores González.

Amparo en revisión 966/97. Manuel Torres Borunda. 4 de noviembre de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponen-
te: Humberto Román Palacios. Secretario: Jesús Enrique Flores González.

Amparo en revisión 206/97. Alberto Sotelo Chávez. 18 de noviembre de 1997. 
Once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Sergio E. Alvarado 
Puente.

Amparo en revisión 330/97. Consuelo Alfaro Montemayor. 18 de noviembre 
de 1997. Once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jorge H. 
Benítez Pimienta.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el seis de julio en curso, 
aprobó, con el número XLIX/1998, la tesis aislada que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a seis de julio de mil novecientos noventa y ocho.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VII, marzo de 1998, tesis 2a./J. 14/98, página 352, de rubro: “Policía 
Judicial Federal. Los artículos 65 y 66 de la Ley Orgánica de la Procura-
duría General de la República, en los que se les considera trabajadores de 
confianza, son inconstitucionales de acuerdo con la jurisprudencia temática 
relativa”.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

122 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, julio de 1998
Tesis 2a. XCVIII/98
Página 212

CompetenCia laboral. el tribunal federal de ConCiliaCión y arbitraje es Compe-
tente para ConoCer de los ConfliCtos laborales que se susCiten entre fonatur 
y sus trabajadores.

De conformidad con los artículos 3o., fracción III y 47 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, 3o. de la Ley de Instituciones de 
Crédito y 26 de la Ley Federal de Turismo, el Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo (Fonatur) es un fideicomiso público que forma parte del sistema 
bancario mexicano. En esa virtud, en términos de lo dispuesto en el artículo 
123, apartado B, fracciones XII y XIII bis, de la Constitución General de 
la República, la competencia para conocer de los conflictos laborales que se 
susciten entre Fonatur y sus trabajadores, le corresponde al Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje.

Competencia 533/97. Suscitada entre la Junta Especial Número Uno de la Lo-
cal de Conciliación y Arbitraje en Cancún, Quintana Roo, y la Junta Especial 
Número 56 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en Cancún, Quintana 
Roo. 22 de mayo de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, marzo de 1998
Tesis 2a./J. 14/98
Página 352

poliCía judiCial federal. los artíCulos 65 y 66 de la ley orgániCa de la proCu-
raduría general de la repúbliCa, en los que se les Considera trabajadores de 
Confianza, son inConstituCionales de aCuerdo Con la jurisprudenCia temátiCa 
relativa.

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado, reiterada-
mente, (“policías municipales y judiciales al servicio del gobierno del Estado 
de México y de sus municipios. Su relación jurídica es de naturaleza admi-
nistrativa”, Novena Época, Pleno, tesis P./J. 24/95; “Policías, competencia 
para conocer de la baja del servicio de los. Corresponde al juez de distrito 
en materia administrativa”, Octava Época, Pleno, Tomo I, Primera Parte-1, 
página 43; “Trabajadores de confianza al servicio del Estado. El Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje es competente para conocer de la con-
troversia que se suscite con motivo de su cese”, Octava Época, Pleno, tesis 
P./J. 9/90; “Policías. El amparo indirecto es procedente contra la orden que 
decreta su baja”, novena época, segunda sala, 2a./j. 7/96; “Policías. Tienen 
interés jurídico para reclamar en amparo la orden de baja”, Novena Época, 
Segunda Sala, 2a./J. 8/96) en el sentido de que los miembros de los cuerpos 
de seguridad pública no están sujetos al régimen laboral que establece el 
apartado B del artículo 123 constitucional, ni quedan incluidos en la relación 
laboral que existe entre los trabajadores de confianza y el Estado, equipa-
rándolo con un patrón, ya que el vínculo existente entre los miembros de 
seguridad pública y el Estado no es de naturaleza laboral, sino administrativa, 
en tanto que si en la Constitución se hubiese querido dar un trato igual a los 
grupos mencionados en la misma, constituidos por los militares, los marinos, 
los miembros de los cuerpos de seguridad pública y el personal del servicio 
exterior, no se hubiera establecido, en dicha fracción, que debían regirse por 
sus propias leyes, ya que hubiera bastado con lo enunciado en el apartado B, 
al señalar las reglas generales para normar las relaciones laborales entre los 
Poderes de la Unión y sus trabajadores. En estas condiciones, lo establecido 
en los artículos 65 y 66 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, son contrarios a lo dispuesto en la fracción XIII del apartado B 
del artículo 123 constitucional, pues la razón de la inclusión en un precepto 
expreso, de que los cuatro grupos citados deben regirse por sus propias le-
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yes, se ve nulificada al asemejarlos a los trabajadores al servicio del Estado. 
Es decir, la disposición constitucional, al diferenciar a estos grupos en las 
reglas que regulan las relaciones del Estado con sus trabajadores, señalando 
que deberán regirse por sus propias leyes, las excluye de la aplicación de 
las normas que se establecen en el citado apartado. Por último, la exclusión 
de los miembros de los cuerpos de seguridad pública de las relaciones que 
regula el apartado B del artículo 123 constitucional, se hace patente si se 
considera que en el segundo párrafo de la fracción XIII se establece que el 
Estado deberá proporcionar a los miembros en activo del Ejército, Fuerza 
Aérea y Armada, las prestaciones establecidas en el inciso f) de la fracción 
XI, lo que implica un privilegio constitucional en favor de algunos de los 
sujetos que contempla la fracción XIII, establecido en forma expresa en 
atención a que se encuentran excluidos de dichas prestaciones. Esto es, si la 
intención de la Potestad Revisora hubiera sido la de considerar a los grupos 
señalados en la fracción XIII del apartado B, como trabajadores de confianza, 
con los derechos de protección al salario y a la seguridad social, no hubiera 
sido necesario disponer, expresamente, que el Estado se encuentra obligado 
a otorgar a una parte de ese grupo lo que ya está establecido en la fracción 
XIV, de lo que se evidencia la exclusión de dichos grupos de ser considerados 
como trabajadores.

Amparo en revisión 3034/96. Jerónimo Eduardo Osorno Lara y otro. 30 de 
mayo de 1997. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Adela Domínguez Salazar.

Amparo en revisión 1171/97. Andrés Ortega Caballero. 27 de agosto de 1997. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Amparo en revisión 1251/97. Jorge Bernardo Tercero Vega. 31 de octubre 
de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pi-
mentel. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Antonio González 
García.

Amparo en revisión 2232/97. Jimmy Guadarrama Mc Naught. 14 de noviem-
bre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela 
Domínguez Salazar.

Amparo en revisión 2439/97. Alejandro Uriel Martínez Calzada. 20 de febre-
ro de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana 
Campuzano Gallegos.
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Tesis de jurisprudencia 14/98. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión privada del seis de marzo de mil novecientos noventa y ocho.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis II.2o.P.A. J/4
Página 639

pago de tiempo extraordinario. improCedenCia del, a los poliCías muniCipales 
y judiCiales al serviCio del gobierno del estado de méxiCo y sus muniCipios.

Si la relación entre los cuerpos de seguridad y el Estado debe regirse por 
la Ley de Seguridad Pública del Estado de México, y si el artículo 29 de tal 
ordenamiento legal no prevé que los miembros de los cuerpos de seguridad 
pública tengan derecho al pago de tiempo extraordinario, es legal que al no 
existir fundamento jurídico alguno para la procedencia de dicha prestación 
deba negarse su pago. Por lo tanto, si de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 31 y 37 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México, los 
cuerpos de seguridad tienen una organización militarizada, así como también 
la obligación de cumplir órdenes de sus superiores y asistir puntualmente a 
los servicios ordinarios, extraordinarios y comisiones especiales que se les 
asignen, es inconcuso que, dada la naturaleza del servicio que prestan, no par-
ticipan de la prestación consistente en tiempo extraordinario, ya que deben 
prestar el servicio de acuerdo a las exigencias y circunstancias del mismo. De 
ahí que al no prever la procedencia del pago de tiempo extraordinario a los 
miembros del cuerpo de seguridad, no implica que tal cuerpo de leyes viole el 
principio de supremacía constitucional, habida cuenta que es el artículo 123, 
apartado B, fracción XIII, de la propia Constitución General de la República, 
el que señala que los cuerpos de seguridad pública se encuentran excluidos 
de la relación sui generis Estado-empleado.

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Segundo 
Circuito.

Amparo directo 11/97. Marcos Adán Souza Rodríguez y coagraviados. 13 de 
febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña. 
Secretaria: Mónica Saloma Palacios.
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Amparo directo 13/97. Mario Alonso Calderón Guillén y otros. 13 de febrero 
de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secre-
taria: Yolanda Leyva Zetina.

Amparo directo 15/97. María de la Luz Nieves Zea y coagraviados. 13 de 
febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña. 
Secretaria: Raquel Mora Rodríguez.

Amparo directo 12/97. Mario Alberto Torres Uribe y otros. 20 de febrero de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña. Secretaria: 
Raquel Mora Rodríguez.

Amparo directo 14/97. Sabino Flores Benítez y otros. 27 de febrero de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Sánchez Alcáuter. Secretaria: Matilde 
Basaldúa Ramírez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, noviembre de 1996
Tesis 2a. XCVII/96
Página 225

CompetenCia laboral. el tribunal federal de ConCiliaCión y arbitraje es Com-
petente para ConoCer de los ConfliCtos laborales entre el fondo impulsor de 
inversiones potosinas y sus trabajadores.

El artículo 82 de la Ley de Instituciones de Crédito dispone que “el perso-
nal que las instituciones de crédito utilicen directa o exclusivamente para la 
realización de fideicomisos, no formará parte del personal de la institución, 
sino que, según los casos, se considerará al servicio del patrimonio dado en 
fideicomiso. Sin embargo, cualesquier derechos que asistan a esas personas 
conforme a la ley, los ejercitarán contra la institución de crédito, la que, en 
su caso, para cumplir con las resoluciones que la autoridad competente dicte 
afectará, en la medida que sea necesaria, los bienes materia de fideicomiso”. 
Ahora bien, el Fondo Impulsor de Inversiones Potosinas es un fideicomiso en 
cuyo contrato constitutivo actuó como Institución Fiduciaria Nacional Finan-
ciera, Sociedad Nacional de Crédito, por lo que ésta es la obligada a cumplir 
las resoluciones a que se refiere el precepto transcrito, toda vez que dicho 
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fiduciario es una institución de banca de desarrollo en términos del primer 
precepto de su ley orgánica, forma parte del sistema bancario mexicano, de 
acuerdo con el artículo 3o de la Ley de Instituciones de Crédito. Por tanto, 
el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje es competente para conocer 
de los conflictos laborales en que sea parte el citado fideicomiso, de confor-
midad con las fracciones XII y XIII bis del apartado “B” del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que esta última 
fracción establece que las entidades de la Administración Pública Federal 
que integren el sistema bancario mexicano regirán sus relaciones labora-
les con sus trabajadores por lo dispuesto en el mencionado apartado “B”,  
y conforme a la fracción primeramente invocada, los conflictos individuales, 
colectivos o intersindicales de las entidades comprendidas en ese apartado 
serán sometidos al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

Competencia 247/96. Suscitada entre la Junta Local de Conciliación y Arbi-
traje de San Luis Potosí y el Tribunal de Arbitraje para los Trabajadores al 
Servicio de las autoridades del mismo Estado. 4 de octubre de 1996. Cinco 
votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, marzo de 1996
Tesis 2a./J. 8/96
Página 555

poliCías. tienen interés jurídiCo para reClamar en amparo la orden de baja.

En la tesis de jurisprudencia 24/1995, sustentada por el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 43, Tomo 
II, correspondiente al mes de septiembre de 1995, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación, con el rubro: “policías municipales 
y judiciales al servicio del gobierno del estado de México y de sus munici-
pios. Su relación jurídica es de naturaleza administrativa”, se determinó 
que la naturaleza de la relación jurídica existente entre los miembros de 
los cuerpos de seguridad pública y el Estado, es del orden administrati-
vo. Asimismo, en la resolución relativa el Tribunal Pleno estableció que 
es inconstitucional el artículo 5o., fracción II, inciso 1) de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, por cuanto incluye a los miem-
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bros de las policías como empleados de confianza, en contravención a lo 
previsto expresamente en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la 
Constitución Federal. De lo anterior se sigue que la jurisprudencia 9/90 
del propio Pleno de este alto tribunal, visible en las páginas 91 y 92, Tomo 
VI, julio-diciembre de 1990, Primera Parte, Octava Época, del Semana-
rio Judicial de la Federación, cuyo rubro es: “trabajadores de confianza 
al servicio del Estado. El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje es 
competente para conocer de la controversia que se suscite con motivo de su 
cese”, no resulta aplicable en el caso de los miembros de seguridad pública, 
dado que éstos carecen del carácter de empleados de confianza, y en esa 
medida, la orden de baja decretada en su contra, constituye evidentemente 
un acto de autoridad que afecta el interés jurídico de tales agentes y que, 
por tanto, los faculta para impugnarla en amparo ante un Juez de Distrito.

Contradicción de tesis 17/95. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Cuarto y Sexto en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de 
enero de 1996. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Francisco J. Sandoval López.

Tesis de jurisprudencia 8/96. Aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada de dieciséis de febrero de mil novecientos noventa 
y seis, por unanimidad de cinco votos de los Ministros: Juan Díaz Romero, 
Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia y presidente Genaro David Góngora Pimentel.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, diciembre de 2001
Tesis 2a. CCXX/2001
Página 375

servidores públiCos del estado de guerrero. el artíCulo 9o de la ley de trabajo 
relativa, que estableCe la supletoriedad de la ley federal de los trabajadores 
al serviCio del estado, no transgrede lo dispuesto en los artíCulos 116, fraC-
Ción vi y 123, apartado b, fraCCiones xiii y xiv, de la ConstituCión federal.

Del análisis conjunto y sistemático de los artículos 73, fracción X, última 
parte y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
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desprende que el Congreso de la Unión cuenta con la facultad exclusiva para 
legislar en materia de trabajo, en lo general y, adicionalmente, respecto de 
las relaciones de trabajo conocidas como burocráticas entre los Poderes Fe-
derales, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, de acuerdo con 
este último artículo, en su apartado B; en tanto que el diverso 116, fracción 
VI, de la propia Carta Magna, autoriza a las Legislaturas de los Estados a 
expedir leyes que regirán las relaciones laborales entre ellos y sus trabaja-
dores, cumpliendo con lo dispuesto por el mencionado 123, apartado B y sus 
disposiciones reglamentarias. En congruencia con lo anterior, se concluye que 
el artículo 9o de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de 
Guerrero Número 248, que establece la aplicación supletoria de la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, no transgrede los principios 
rectores contemplados en los artículos 116, fracción VI y 123, apartado B, 
fracciones XIII y XIV, de la Constitución Federal, en virtud de que la lógica 
consecuencia de que el referido precepto 9o. permita esa supletoriedad, es 
para que el orden normativo local se adecue a los postulados que en materia 
de relaciones burocráticas están señalados en la Ley Fundamental, por lo 
que no produce lesión a los derechos que rigen el vínculo jurídico existente 
entre el Estado y sus trabajadores; por el contrario, tal disposición cumple 
el mandato constitucional en su exacta medida.

Amparo directo en revisión 289/2001. Elder Balboa Valdivia. 31 de octubre 
de 2001. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Verónica Nava Ramírez.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis 2a./J. 79/2002
Página 356

seguridad públiCa. el párrafo terCero de la fraCCión xiii del apartado b del 
artíCulo 123 de la ConstituCión federal, adiCionado por deCreto publiCado 
en el Diario oficial De la feDeración de oCho de marzo de mil noveCientos 
noventa y nueve, úniCamente prohíbe la reinstalaCión de los miembros de las 
CorporaCiones poliCiales que al momento de la remoCión no llenaron los 
requisitos de permanenCia exigidos por las leyes vigentes.

Del análisis del proceso legislativo que culminó con la adición de un tercer 
párrafo a la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que el propósito de 
la reforma fue agilizar la depuración y profesionalización de los cuerpos 
policiacos, mediante un procedimiento consistente en la remoción de quienes 
no satisfagan los requisitos de permanencia exigidos por las leyes vigentes, 
sin derecho a ser reinstalados sino sólo a recibir una indemnización, pues de 
esta manera se garantiza que únicamente permanezcan en las corporaciones 
quienes cubran el nuevo perfil del policía requerido por la ley secundaria, 
anteponiendo así la norma constitucional el interés de la sociedad de contar 
con mejores elementos que coadyuven con ésta en el combate a la delincuen-
cia, al interés particular de un grupo de gobernados de continuar en el cargo. 
Sin embargo, la improcedencia de la reinstalación en el cargo no debe enten-
derse como una prohibición absoluta, sino en el sentido de que no podrán ser 
reinstalados, únicamente, quienes no reúnan aquella característica, pero sí 
podrán serlo quienes la satisfagan, ya que de no estimarlo así se propiciaría 
no sólo que se presenten remociones arbitrarias e injustas, sino también que 
pudieran quedar fuera de las instituciones policiacas los buenos elementos.

Contradicción de tesis 28/2001-PL. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Segundo en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito. 21 de junio de 2002. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.

Tesis de jurisprudencia 79/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiocho de junio de dos mil dos.

n
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Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIV, octubre de 2001

Tesis 2a. CXCVII/2001

Página 430

baja de poliCía por autoridad inCompetente. la sentenCia que ConCeda el ampa-
ro, aunque la resoluCión hubiera sido posterior a la iniCiaCión de la vigenCia 
de la reforma a la fraCCión xiii del artíCulo 123 de la ConstituCión polítiCa de 
los estados unidos mexiCanos (nueve de marzo de mil noveCientos noventa y 
nueve), debe Cumplirse a través de la reinstalaCión y el pago de las prestaCiones 
que dejaron de Cubrírsele.

De lo dispuesto por el tercer párrafo de la fracción XIII del apartado B 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, adicionado mediante las reformas publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el ocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve, que 
establece: “Los miembros de las instituciones policiales de los Municipios, 
entidades federativas, del Distrito Federal, así como de la Federación, po-
drán ser removidos de su cargo si no cumplen con los requisitos que las 
leyes vigentes en el momento de la remoción señalen para permanecer en 
dichas instituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cual-
quiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la remoción y, 
en su caso, sólo procederá la indemnización. La remoción de los demás 
servidores públicos a que se refiere la presente fracción, se regirá por lo 
que dispongan los preceptos legales aplicables.”, se advierte que, por 
regla general, cuando se otorgue el amparo en contra de una resolución 
que decreta la baja de un miembro de una institución policial, al no pro-
ceder la reinstalación, la sentencia tendrá que cumplirse indemnizándo-
lo, tratándose, lógicamente, de una baja decretada con posterioridad a la 
iniciación de la vigencia del párrafo transcrito. Sin embargo, dicha regla 
general no opera cuando la baja fue decretada por autoridad incompeten-
te y la protección constitucional se otorgó por esa causa, puesto que un 
acto de tal naturaleza no puede surtir efecto alguno, ya que la consecuen-
cia del amparo concedido en esa hipótesis equivale a declarar la inexistencia 
jurídica de un acto realizado por quien no tenía atribuciones para ello, 
por lo que para cumplir la sentencia se debe reinstalar al quejoso y cu-
brirle las prestaciones que no se le pagaron, como si el acto nunca hubie-
ra existido.
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Inconformidad 292/2001. Víctor Hugo Bravo Pérez. 5 de octubre de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, julio de 2001
Tesis 2a. CV/2001
Página 511

poliCías. la imposibilidad de obtener su reinstalaCión en el Cargo, estableCida 
en el párrafo terCero de la fraCCión xiii del apartado b del artíCulo 123 de 
la ConstituCión, no es apliCable respeCto de aquellos que fueron Cesados Con 
anterioridad a la entrada en vigor de la reforma respeCtiva (Diario oficial 
De la feDeración del oCho de marzo de mil noveCientos noventa y nueve).

De la interpretación literal, causal y teleológica de lo dispuesto en el citado 
precepto constitucional se advierte que la imposibilidad de reinstalar a los 
miembros de las instituciones policiales federales, estatales o municipales 
que hubieran sido removidos de su cargo, únicamente es aplicable hacia el 
futuro ya que, por una parte, en el referido numeral se estableció que “...
podrán ser removidos de su cargo si no cumplen con los requisitos que las 
leyes vigentes en el momento de la remoción señalen para permanecer en 
dichas instituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cual-
quiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la remoción...”, lo que 
conlleva a considerar que la imposibilidad de obtener la reinstalación es 
una restricción que únicamente opera respecto de los que sean cesados en 
ejercicio de la facultad incorporada en el texto constitucional y, por otra, si 
bien en la respectiva iniciativa de reformas constitucionales presentada por 
el presidente de la República se proponía un artículo tercero transitorio 
conforme al cual “...las resoluciones de los procedimientos en trámite, inclu-
yendo los juicios de amparo, en que se hubieran impugnado los actos de 
cese, remoción, baja o destitución, en ningún caso podrán tener por efecto 
la restitución o reinstalación en las plazas, cargos o comisiones que ocupa-
ban...”, de especial relevancia resulta el proceso legislativo que siguió a di-
cha iniciativa, pues con base en los dictámenes emitidos por las comisiones 
respectivas, tanto de la Cámara de Senadores como de la de Diputados, en 
el texto aprobado por éstas y, posteriormente, por las Legislaturas Locales, 
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se suprimió la referida norma de tránsito, porque a juicio de ambas Cáma-
ras, de aprobarse en sus términos la propuesta presidencial, se crearían si-
tuaciones de franco enfrentamiento entre los Poderes Judicial y Ejecutivo, 
al tener que desobedecer este último una disposición expresa de aquél. En 
tal virtud, los referidos elementos hermenéuticos generan convicción en cuan-
to a que la intención del Poder Revisor de la Constitución plasmada en el 
párrafo tercero de la fracción XIII del apartado B del artículo 123 constitu-
cional, se traduce en que a partir de su entrada en vigor las autoridades com-
petentes en el ámbito federal, local o municipal, pueden cesar a los integran-
tes de los cuerpos policiacos cuando no cumplan con los requisitos que las 
leyes vigentes al momento de la remoción señalen para permanecer en di-
chas instituciones, sin que la impugnación que de tales remociones se realice 
pueda dar lugar a su reinstalación, es decir, esta última restricción solamen-
te es aplicable respecto de los policías cesados a partir del nueve de marzo 
de mil novecientos noventa y nueve.

Inconformidad 357/2001. Juan Carlos Amador Alvarado. 25 de mayo de 
2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis 2a./J. 25/2000
Página 339

seguridad públiCa. la adiCión del párrafo terCero de la fraCCión xiii, apartado 
b, del artíCulo 123 ConstituCional, publiCada en el Diario oficial De la feDe-
ración de oCho de marzo de mil noveCientos noventa y nueve, no impide la pro-
CedenCia del juiCio de amparo Contra la orden de remoCión de sus elementos.

Es inexacto que el artículo 73, fracción XVIII, en relación con el 80 de la Ley 
de Amparo y 123, apartado B, fracción XIII, párrafo tercero constitucional 
adicionado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de ocho 
de marzo de mil novecientos noventa y nueve, establezca la improcedencia del 
amparo contra la orden de remoción de un elemento de los cuerpos de seguri-
dad pública, cuando no cumplan la normatividad vigente en la fecha de la re-
moción para permanecer en el cargo, pues del desarrollo del proceso legislativo 
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que motivó la reforma no se infiere que haya sido intención del Constituyente 
Permanente proscribir el juicio de garantías contra la remoción de un elemento 
de los cuerpos de seguridad pública de cualquier nivel de gobierno. Además, el 
texto constitucional en la forma como en definitiva quedó redactado, no prohíbe 
la procedencia del amparo, pues de haber sido así, no hubiera señalado la posi-
bilidad de atacar esa determinación a través de juicio o medio de defensa, como 
expresamente señala; de modo que como tal determinación constituye un acto 
de autoridad, es evidente que puede, válidamente, ser combatido a través del 
amparo y del hecho de que la única prerrogativa que, en su caso, les conceda 
la Carta Fundamental a esos servidores públicos sea la indemnización, no les 
impide someter al juicio de amparo la determinación de la constitucionalidad 
de la remoción, pues precisamente de ello dependerá el esclarecimiento de ese 
derecho. Por lo tanto, si la improcedencia del juicio de garantías constituye 
un obstáculo que impide al juzgador resolver sobre la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los actos reclamados, ha de concluirse que el derecho 
a la indemnización en vez del derecho a la reinstalación de un elemento de los 
cuerpos de seguridad pública, no produce la improcedencia del amparo.

Contradicción de tesis 36/99. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Quinto y Séptimo en Materia Administrativa del Primer Circuito. 18 
de febrero del año 2000. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Sofía Verónica Ávalos Díaz.

Tesis de jurisprudencia 25/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veinticinco de febrero del año dos mil.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, noviembre de 2003
Tesis 2a. CXLI/2003
Página 268

poderes legislativos de los estados. tienen faCultades para legislar sobre 
las relaCiones entre los estados y los muniCipios Con los trabajadores a su 
serviCio.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta expresa-
mente a los Poderes Legislativos de los Estados para legislar sobre las relacio-
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nes entre los Estados y los Municipios con los trabajadores a su servicio, sujetán-
dose a las bases que al respecto establece el apartado B de su artículo 123, que 
sólo consagra los principios a los que debe atenderse en beneficio y protección 
de los trabajadores, como cuestiones esenciales que deben ser respetadas, las cua-
les servirán de fundamento para la creación de las leyes reglamentarias res-
pectivas. Ahora bien, al no existir prohibición de que puedan preverse otros 
derechos en beneficio de aquéllos, ni estar establecido que dichas leyes deben 
ajustarse de manera exacta a la propia Ley Fundamental, resulta inaplicable 
para regular las mencionadas relaciones, la tesis de jurisprudencia de la en-
tonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro 
“trabajadores al servicio del Estado de confianza. No están protegidos por el 
apartado ‘b’ del artículo 123 en cuanto a la estabilidad en el empleo”, pues 
del criterio que sustenta se advierte que únicamente se ocupó de determinar 
el legal proceder del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en asuntos 
relacionados con trabajadores al servicio del Gobierno Federal, pero no res-
pecto de trabajadores al servicio de los Estados y Municipios.

Amparo directo en revisión 940/2003. Ayuntamiento Constitucional de Zapo-
pan, Estado de Jalisco. 19 de septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Ge-
naro David Góngora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

Nota: La tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 175-180, Quinta Parte, 
página 68.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, noviembre de 2003
Tesis 2a. CXL/2003
Página 269

servidores públiCos del estado de jalisCo y sus muniCipios. el artíCulo 8o de 
la ley relativa, vigente hasta el 17 de enero de 1998, que estableCe el dere-
Cho a la estabilidad en el empleo de los trabajadores de Confianza, no viola 
la fraCCión xiv del apartado b del artíCulo 123 de la ConstituCión federal.

Si bien es cierto que el mencionado precepto constitucional al prever que los 
trabajadores de confianza disfrutarán de las medidas de protección al sala-
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rio y gozarán de los beneficios de la seguridad social, limita los derechos que 
a tales trabajadores les corresponde, también lo es que no prohíbe que pue-
dan establecerse otros derechos en su beneficio, pues sólo consagra las bases 
mínimas de protección a los trabajadores para asegurar su tranquilidad 
personal y el bienestar de su familia, como cuestiones esenciales que deben 
ser respetadas, las cuales servirán de sustento para la creación de las leyes 
reglamentarias respectivas, máxime que dicho dispositivo constitucional no 
señala que éstas deben ajustarse de manera exacta a la propia Constitución 
Federal. En consecuencia, basta que la Ley Fundamental faculte expresa-
mente a los Poderes Legislativos de los Estados para legislar sobre las rela-
ciones entre los Estados y los Municipios con los trabajadores a su servicio, para 
que tengan libertad de dictar las normas que consideren convenientes, su-
jetándose a las bases que al respecto establezca el apartado B del artículo 
123 constitucional, por lo que el artículo 8o. de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, que establece el derecho a 
la estabilidad en el empleo de los trabajadores de confianza al servicio del 
Estado, no viola la fracción XIV del apartado B del artículo 123 de la Carta 
Magna.

Amparo directo en revisión 940/2003. Ayuntamiento Constitucional de Zapo-
pan, Estado de Jalisco. 19 de septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Ge-
naro David Góngora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 1a. XV/2002
Página 458

Comisión estatal de dereChos humanos del estado de Chiapas. el artíCulo 60 
de la ley relativa que estableCe que los servidores públiCos que integren la 
planta respeCtiva serán trabajadores de Confianza, no transgrede el artíCulo 
123, apartado b, fraCCión xiv, de la ConstituCión federal.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción VIII, último 
párrafo y 116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las relaciones de trabajo entre los Estados, los Municipios y sus 
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trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los 
Estados, con base en lo previsto en el artículo 123 de la propia Carta Magna; 
por su parte, esta última disposición en su apartado B, fracción XIV, esta-
blece que la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza, 
así como que las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de 
protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social. En 
estas condiciones, debe decirse que el artículo 60 de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos del Estado de Chiapas que dispone que todos 
los servidores públicos que integren la planta de dicha comisión estatal, se-
rán trabajadores de confianza debido a la naturaleza de las funciones que 
ésta desempeña, no transgrede el citado artículo 123, apartado B, fracción 
XIV. Ello es así, porque, por un lado, el propio numeral de la Ley Fundamen-
tal prevé la creación por la ley ordinaria de una categoría de trabajadores 
que, por la naturaleza de la función o el tipo de cargo que desempeñan, no 
pueden gozar de todos los derechos que como garantías mínimas establece 
el artículo 123, apartado B, de la Carta Magna, a favor de los trabajadores 
de base al servicio del Estado, entre ellos, el de la estabilidad o inamovilidad 
en el empleo y, por otro, si la norma constitucional últimamente citada no 
obliga a que toda ley prevenga que deban existir trabajadores de base y 
de confianza, es evidente que no hay impedimento para que el legislador 
común generalice a los trabajadores de una institución como trabajadores 
de confianza, en tanto no exceda lo dispuesto en dicha norma, ni contraríe 
su contenido, además de que el Congreso del Estado de Chiapas, al emitir 
la referida ley, únicamente ejerció la facultad reglamentaria que le atribuye la 
Constitución Federal en los mencionados artículos 115, 116 y 123.

Amparo directo en revisión 213/99. Martha Guadalupe Santiago Suárez. 16 
de agosto de 2000. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secre-
tario: Urbano Martínez Hernández.

n
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Novena Época
Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis I.9o.T.144 L
Página 1478

trabajadores de Confianza al serviCio del estado, Cambio de horario de los. 
no se requiere que se justifique.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción 
XIV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el nu-
meral 6o de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, los 
trabajadores de confianza no son objeto de protección en el ejercicio de sus 
funciones en la misma forma en que se hace con los empleados de base, toda 
vez que únicamente pueden disfrutar de las medidas de protección al salario 
y de seguridad social, mas no de los demás derechos otorgados a los traba-
jadores de base, como es la estabilidad o inamovilidad en el empleo, lo que 
evidencia que los empleados de confianza puedan ser motivo de cambio de 
horario, sin que el patrón esté obligado a justificar las necesidades que había 
para ello, en virtud de que estos trabajadores no disfrutan de los derechos 
conferidos a los de base.

Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 1599/2002. Titular de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal. 20 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Miguel de Jesús Bautista Vázquez, secretario de tribunal autorizado 
por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Ma. Guadalupe Hernández Jiménez.

n
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Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis II.T. J/16
Página 1269

trabajadores de Confianza. el artíCulo 5o del estatuto jurídiCo que los regu-
laba, no Contraviene el preCepto 123, apartado b, fraCCión xiv, ConstituCional 
(legislaCión del estado de méxiCo).

De la interpretación a la fracción VIII del artículo 115 constitucional, se 
advierte que el propio cuerpo normativo, faculta a las Legislaturas de los 
Estados a regular los nexos laborales entre los Municipios y sus trabajadores, 
e incluso, a determinar los cargos de confianza. En consecuencia, como dicho 
numeral no prevé alguna limitación para que el legislador ordinario precise 
esta clase de puestos, el precepto 5o del estatuto invocado no contraviene lo 
establecido en el artículo 123 de la Constitución Federal, apartado B, fracción 
XIV, porque si bien aquél señalaba un catálogo exclusivo de empleados con ese 
carácter, atendiendo a su nombramiento y no a la naturaleza de su función, 
ello fue precisamente en ejercicio de la facultad de mérito.

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito.

Amparo directo 175/2001. H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bra-
vo, Estado de México. 3 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Narváez Barker. Secretaria: Gloria Burgos Ortega.

Amparo directo 266/2001. H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bra-
vo, Estado de México. 25 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Salvador Bravo Gómez. Secretario: Guadalupe González Camacho.

Amparo directo 265/2001. H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bra-
vo, Estado de México. 31 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Narváez Barker. Secretaria: Gloria Burgos Ortega.

Amparo directo 294/2001. H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bra-
vo, Estado de México. 7 de junio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Salvador Bravo Gómez. Secretaria: Lorena Figueroa Mendieta.

Amparo directo 333/2001. H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bra-
vo, Estado de México. 21 de junio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Narváez Barker. Secretaria: Gloria Burgos Ortega.
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis VII.2o.A.T.29 L
Página 805

trabajadores de Confianza al serviCio del estado de veraCruz. para determinar 
su Calidad, no es apliCable supletoriamente la ley federal del trabajo.

La supletoriedad de la Ley Federal del Trabajo, sólo se da cuando previéndose 
en la ley respectiva alguna institución jurídica, exista laguna o deficiencia 
en su reglamentación, de tal manera que para su interpretación tenga que 
acudirse a un ordenamiento distinto, lo que no ocurre tratándose de la Ley 
Estatal del Servicio Civil para el Estado de Veracruz, que en su artículo 
7o. establece expresamente quiénes tienen el carácter de trabajadores de 
confianza, y en su artículo 11, fracción I señala que ese tipo de trabajadores 
quedan excluidos de la aplicación de esa ley, de manera que no hay necesidad 
de aplicar, en ese aspecto, en forma supletoria la ley laboral. Cabe agregar 
respecto de este tema, que el artículo 116, fracción VI, de la Constitución 
Federal establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus traba-
jadores se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los mismos, 
con base en lo dispuesto por el artículo 123 de la propia Constitución, y la 
fracción XIV del apartado B de este último numeral de la Carta Magna se-
ñala que la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza, 
y que las personas que desempeñen esos cargos disfrutarán de las medidas 
de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social, 
por lo que, con base en esos preceptos fundamentales, es correcto que la Ley 
Estatal del Servicio Civil de Veracruz establezca cuáles son los trabajadores 
de confianza e indique que este tipo de trabajadores quedan excluidos de la 
aplicación de esa ley.

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del 
Séptimo Circuito.

Amparo directo 179/99. Rodolfo Silva Carballo. 12 de mayo de 1999. Una-
nimidad de votos. Ponente: Guillermo Antonio Muñoz Jiménez. Secretaria: 
Rosenda Tapia García.

n
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Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, mayo de 1996
Tesis II.1o.C.T.20 L
Página 638

huelga. pago de salarios Caídos de los trabajadores de Confianza. es impro-
Cedente su reClamo en el proCedimiento de.

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 440 y 441 de la ley re-
glamentaria del artículo 123 constitucional, apartado “A”, la huelga es la 
suspensión temporal de actividades, llevada a cabo por una coalición de 
trabajadores, entendiéndose por ésta, a los integrantes del sindicato, de tal 
manera que sólo éstos pueden intervenir en ese procedimiento, en cuyas 
condiciones, los empleados de confianza, si bien de acuerdo con el precepto 
937 del ordenamiento legal invocado, tienen derecho al pago de los salarios 
correspondientes a los días que hubiese durado la paralización del trabajo, el 
mismo deberá exigirse en un juicio laboral interpuesto en contra del patrón 
y no en el conflicto de huelga planteado.

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Segundo Cir-
cuito.

Amparo directo 393/95. José Antonio Velázquez Prado y otros. 29 de agosto 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Bravo Gómez. Secretaria: 
Julieta María Elena Anguas Carrasco.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, octubre de 1996
Tesis I.1o.T.49 L
Página 509

Contrato de trabajo Con obreros extranjeros.

Las garantías que la Constitución Federal otorga, no distinguen entre nacio-
nales o extranjeros, así, el artículo 5o. consagra que a ninguna persona podrá 
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impedírsele que se dedique al trabajo que le acomode, siendo lícito, y que nadie 
puede ser privado del producto de su labor, sino por resolución judicial. Por 
tanto, si la ley secundaria, como lo es la Ley General de Población, contiene dis-
posiciones respecto de las limitaciones que tienen los extranjeros para trabajar 
en la República Mexicana, ello no puede estar por encima de lo que determina la 
Carta Magna en el artículo 123, fracción XX, por cuanto a que las diferencias o 
los conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta 
de Conciliación y Arbitraje, sin hacer exclusión del trabajador extranjero.

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 11491/95. Corporación Gálvez y Asociados, S.A. 23 de no-
viembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. 
Secretaria: Ma. Guadalupe Villegas Gómez.

n

Novena Época
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, junio de 1996
Tesis I.5o.C.44 C
Página 807

Cosa juzgada. laudos de las juntas de ConCiliaCión y arbitraje. surten en 
juiCios Civiles y merCantiles efeCtos de.

Es incorrecta la apreciación del tribunal de alzada consistente en que como 
la Junta de Conciliación y Arbitraje no es un tribunal judicial, sino una 
dependencia del Poder Ejecutivo con atribuciones propias, sus decisiones 
no revisten el carácter de cosa juzgada, y por tanto, las partes no pueden 
prevalerse de ellas en un juicio de naturaleza civil o mercantil, con el ca-
rácter de verdad legal; pues al disponer el artículo 123 constitucional en su 
fracción XX, que las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, 
se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, se advierte 
que tales tribunales de trabajo tienen la facultad de conocer en todos los casos 
de conflictos obrero-patronales, lo cual constituye una verdadera jurisdic-
ción del trabajo, consagrada en la fracción XX citada, y en la fracción X del 
numeral 73 de la referida Ley Fundamental, por lo que sus resoluciones 
son de carácter obligatorio e imperativas; y si bien es cierto que desde el 
punto de vista de la clasificación de las funciones del Estado, las Juntas de 
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Conciliación y Arbitraje dependen del Poder Ejecutivo, no son autorida-
des de carácter esencialmente administrativo, ya que tienen atribuciones 
para ejecutar actos materialmente jurisdiccionales, y capacidad para hacer 
cumplir sus resoluciones; de todo lo cual se desprende que las resoluciones 
tomadas por la Junta de Conciliación y Arbitraje en un juicio laboral, sí 
tendrán efectos legales dentro de un juicio civil o mercantil, en el caso de 
que las prestaciones que en ellos se reclamen, sean de naturaleza laboral, y 
hayan sido resueltas en definitiva por el citado tribunal de trabajo.

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 1765/96. Tubos y Triturados Tecámac, S.A. de C.V. y otro. 3 
de mayo de 1996. Mayoría de votos. Ponente: Efraín Ochoa Ochoa. Disidente: 
José Nabor González Ruiz. Secretario: Eduardo Francisco Núñez Gaytán.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, octubre de 1999
Tesis 2a. CXXIII/99
Página 583

CompetenCia laboral. Corresponde a la junta loCal de ConCiliaCión y arbi-
traje ConoCer de la demanda interpuesta por un trabajador en Contra de la 
empresa a la que presta serviCios de seguridad privada, a pesar de que sea 
llamado al juiCio un Cuerpo de seguridad.

De conformidad con la fracción XX del artículo 123, apartado A, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos corresponde a las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje decidir los conflictos generados entre el patrón 
y el trabajador, con motivo de la relación laboral. En consecuencia, si un 
trabajador demanda prestaciones derivadas de los servicios de seguridad que 
afirma haberle prestado a una empresa particular distinta de las que enumera 
la fracción XXXI del citado precepto constitucional, la competencia para 
conocer de la controversia laboral recae en la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, sin que sea obstáculo para ello, la circunstancia de que conforme 
al artículo 690 de la Ley Federal del Trabajo, se llame al juicio como tercera 
interesada a la Policía Bancaria e Industrial que constituye un cuerpo de 
seguridad pública, ya que en esos casos la solicitud se apoya exclusivamente 
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en la existencia de la relación laboral que asegura el empleado existió con la 
empresa demandada.

Competencia 156/99. Suscitada entre la Junta Local de Conciliación y Ar-
bitraje del Estado de San Luis Potosí y la Sala Colegiada del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del mismo Estado. 3 de septiembre de 1999. 
Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Constanza 
Tort San Román.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis 2a. XXIV/2000
Página 234

despido injustifiCado en la aCCión de reinstalaCión. tratándose de trabajadores de 
Confianza, opera la exCepCión a la regla general prevista en el artíCulo 123, 
apartado A, fraCCión xxi, de la ConstituCión polítiCa de los estados unidos 
mexiCanos.

Es cierto que conforme a este precepto, cuando se demanda la reinstalación 
con motivo de un despido injustificado, por regla general no procede la insu-
misión al arbitraje ni la negativa del patrón a acatar el laudo; sin embargo, 
de acuerdo con el artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo, a la que remite 
aquella magna disposición, tratándose de trabajadores de confianza, el patrón 
queda eximido de la obligación de reinstalarlos mediante el pago de una indemniza-
ción, en virtud de que dada la naturaleza de sus funciones, lleva a la imposibilidad 
de obligar al patrón a que continúe depositando su confianza en ellos cuando ya 
se les ha perdido.

Amparo en revisión 1923/99. Petróleos Mexicanos. 3 de marzo del año 2000. 
Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Estela Jasso 
Figueroa.

Amparo en revisión 1982/99. Petróleos Mexicanos. 10 de marzo del año 2000. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

n
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Novena Época

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo X, octubre de 1999

Tesis XIX.1o.32 L

Página 1239

arbitraje, negativa del patrón a someter sus diferenCias al. es improCedente 
Cuando el obrero demanda ante las juntas de ConCiliaCión y arbitraje que se 
obligue al empleador a enterar las Cuotas del imss, infonavit y sAr.

Una recta interpretación de los principios que informan la Ley Federal del 
Trabajo y de las finalidades que persigue el Constituyente original en el artículo 
123 de la Ley Suprema, permite establecer que en los casos donde el trabajador 
sólo pide la intervención de la Junta de Conciliación y Arbitraje para que se 
obligue al patrón a cumplir con sus obligaciones de enterar las cuotas obrero-
patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, así como las del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, no es lógico ni jurídico aceptar que la parte fuerte 
de la relación laboral se excepcione desde el inicio del juicio, manifestando 
su negativa a someterse al arbitraje, pues ello implicaría no sólo la ruptura 
de la relación laboral sin existir causa legítima para ello sino también que 
la justicia laboral y la federal, sancionaran como causa legítima para dar 
por terminado el vínculo laboral la pretensión de los obreros para que se 
obligue a los patrones a que cumplan con las obligaciones ya citadas; lo que 
en términos llanos, equivaldría a legalizar la venganza, lo que no quiere la 
Constitución Federal, ni mucho menos la Ley Federal del Trabajo, ordena-
mientos que si bien permiten a los patrones que en determinados casos como 
la reinstalación o la indemnización por despido injustificado, se nieguen a 
someter sus diferencias al arbitraje y a pagar las prestaciones que marca 
la ley porque ya no desean continuar con la relación laboral, ello no puede 
ni debe hacerse extensivo a casos como el de la especie, pues el mandato 
constitucional contenido en la fracción XXI, del artículo 123 apartado A, 
no puede ni debe interpretarse en forma irrestricta a todos los casos a elec-
ción del patrón, máxime si se considera que tanto la Ley Suprema como la 
Federal del Trabajo tratan de proteger no sólo al obrero, sino a su familia, 
consignando en dicho texto superior las garantías mínimas que en todo con-
trato individual de trabajo deben observarse, las que se hacen extensivas a 
la seguridad social, a una vivienda digna y decorosa y al aseguramiento 
de una vida tranquila en la vejez; principios que se tornarían nugatorios de 
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permitir que los patrones dejen sin empleo a los obreros, sólo porque éstos 
exigen que cumplan sus obligaciones de seguridad social.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Amparo directo 1005/98. Sección Tres del Sindicato de Trabajadores Petro-
leros de la República Mexicana. 30 de junio de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: Aurelio Sánchez Cárdenas. Secretario: Javier Valdez Perales.

n

Novena Época
Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, agosto de 1995
Tesis I.9o.T.21 L
Página 465

arbitraje, insumisión al. Caso en que no es proCedente.

En la fracción XXI del artículo 123 en su apartado “A”, de la Constitución 
General de la República, se prevé la posibilidad de que el patrón se niegue 
a someter sus diferencias al arbitraje o, en su caso, a aceptar el laudo pro-
nunciado por la Junta. En cualquiera de estos dos casos, previene el dispo-
sitivo constitucional, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará 
obligado a indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario, 
además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. La propia fracción 
XXI establece los casos de excepción en los que el patrón no podrá asumir 
una actitud como la descrita, señalando que no procederá en los casos de las 
acciones consignadas en la fracción XXII del mismo precepto. Por su parte, 
esta última fracción hace alusión, entre otros supuestos, a las acciones que 
tiene el trabajador cuando sea despedido injustificadamente, siendo éstas, a 
su elección, la de cumplimiento de contrato o la de indemnización, precisando 
que la ley determinará los casos en que el patrón podrá ser eximido de la 
obligación de cumplir con el contrato mediante el pago de una indemniza-
ción. La Ley Federal del Trabajo recoge la disposición contenida en la citada 
fracción XXI, en el artículo 947, consignando los mismos casos de excepción 
ya mencionados. De todo lo anterior se concluye que, entre otros casos, tra-
tándose de las acciones originadas con motivo de un despido injustificado no 
procede que el patrón se niegue a someterse al arbitraje.
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Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 7849/95. María Ruiz Sierra y José Simón Spitalier Herrera. 
16 de agosto de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos 
Navarro. Secretario: Carlos Alberto Bravo Melgoza.

Nota: Por ejecutoria de fecha 4 de agosto de 2000, la Segunda Sala declaró 
inexistente la contradicción de tesis 36/2000 en que había participado el 
presente criterio.

Por ejecutoria de fecha 27 de noviembre de 1998, la Segunda Sala declaró 
inexistente la contradicción de tesis 36/98 en que había participado el pre-
sente criterio.

n

Novena Época
Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, agosto de 1995
Tesis I.9o.T.20 L
Página 466

arbitraje, insumisión al. no proCede en forma parCial.

La fracción XXI del artículo 123 apartado “A”, de la Constitución General 
de la República, prevé el supuesto de que el patrón se niegue a someter sus 
diferencias al arbitraje, o a aceptar el laudo correspondiente; esto, con las 
limitaciones que en la propia fracción se establecen en concordancia con la 
fracción XXII del mismo dispositivo constitucional. Ahora bien, aun cuando 
no se contiene dentro de esas excepciones, tampoco puede operar la insu-
misión al arbitraje cuando ésta se plantee de manera parcial, o sea, cuando 
el patrón manifieste que no se somete a la jurisdicción de la Junta sólo por 
lo que hace a una acción; ya que de admitir esto se caería en el absurdo de 
que por lo que hace a una de las acciones la autoridad actúe conforme a 
lo preceptuado por el artículo 947 de la Ley Federal del Trabajo, que es el 
que recoge la disposición constitucional, entre otras cuestiones, dando por 
terminada la relación laboral y condenando al pago de indemnización, de 
salarios caídos y de prima de antigüedad; y por otro lado, dirima en otros 
aspectos la controversia, en ejercicio de las facultades de carácter jurisdic-
cional, lo que originaría la fragmentación de la reclamación a voluntad de 
la parte demandada.
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Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 7849/95. María Ruiz Sierra y José Simón Spitalier Herrera. 
16 de agosto de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos 
Navarro. Secretario: Carlos Alberto Bravo Melgoza.

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 128/2003-SS resuelta por la 
Segunda Sala, de la que derivó la tesis 2a./J. 61/2004, que aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIX, mayo de 2004, página 559, con el rubro: “Insumisión al arbitraje. 
Sólo procede, de manera excepcional, respecto de la acción de reinstalación 
por despido injustificado, siempre que se surta alguno de los supuestos que 
establece el artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo y no respecto de otras 
acciones.”

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis 2a. XXII/2000
Página 468

despido injustifiCado. Cuando la aCCión es de reinstalaCión, la regla general 
es que no proCede la insumisión al arbitraje ni la negativa del patrón a aCatar el 
laudo, salvo los Casos de exCepCión reglamentados en el artíCulo 49 de la 
ley federal del trabajo.

El artículo 123, apartado A, fracción XXI, de la Constitución Federal es-
tablece que si el patrón se niega a someter sus diferencias al arbitraje o a 
aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato 
de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres 
meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto, y 
que esta disposición no será aplicable a las acciones consignadas en la fracción 
siguiente de dicho precepto, a saber, las que deriven de despido injustificado 
o aquellos en que se demande el pago de indemnización cuando el trabajador 
se retire del servicio por falta de probidad del patrón o por recibir malos 
tratamientos, lo que permite concluir que la regla general es que en la acción 
de reinstalación derivada de un despido injustificado es improcedente tanto 
la insumisión al arbitraje como la negativa a acatar el laudo por la parte 
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patronal. Sin embargo, la fracción XXII del propio dispositivo de la Carta 
Magna establece que la ley determinará los casos en que el patrono podrá ser 
eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una 
indemnización, lo que significa que deja a la ley ordinaria la reglamentación 
de los casos de excepción a esta regla general, que de acuerdo con el artículo 
49 de la Ley Federal del Trabajo, son los trabajadores que tengan antigüedad 
menor a un año, los que tengan contacto directo e inmediato con el patrón 
que imposibilite el desarrollo normal de la relación laboral, los de confianza, 
los domésticos y los eventuales. De esta forma el Constituyente garantizó la 
estabilidad de los trabajadores en sus empleos, sin desconocer los casos que 
en la realidad pueden llevar a hacer fácticamente imposible la continuidad 
de la relación laboral.

Amparo en revisión 1923/99. Petróleos Mexicanos. 3 de marzo del año 2000. 
Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Estela Jasso 
Figueroa.

Amparo en revisión 1982/99. Petróleos Mexicanos. 10 de marzo del año 2000. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

Nota: Esta tesis aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 233; por 
instrucciones de la Segunda Sala se publica nuevamente, en virtud de que 
los datos asentados en el primer precedente no son coincidentes con los del 
proyecto respectivo.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis 2a./J. 1/2002
Página 71

laudos. la negativa a aCatarlos puede plantearse al Contestar la demanda 
y la junta debe pronunCiarse al respeCto, e inClusive fijar el monto de las 
prestaCiones si tiene los elementos para ello.

Del análisis de los artículos 123, apartado A, fracciones XXI y XXII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48, 49 y 947 de la 
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Ley Federal del Trabajo, se arriba a la conclusión de que el patrón no podrá 
negarse a reinstalar al trabajador, cuando éste optó por ejercer el derecho 
de exigir el cumplimiento del contrato mediante la reinstalación en el em-
pleo, salvo que se trate de trabajadores de confianza, de servicio doméstico, 
eventuales o con una antigüedad menor de un año, o bien, cuando por las 
características de las funciones que éstos desempeñan no sea posible el desa-
rrollo normal de la empresa, casos de excepción en los que el patrón, mediante 
el pago de las indemnizaciones constitucionales y legales correspondientes, 
puede negarse a reinstalar en el empleo al trabajador despedido injustifi-
cadamente, para lo cual cuenta con dos posibilidades: a) La insumisión al 
arbitraje que se traduce en la negativa del patrón a someter sus diferencias 
ante la autoridad laboral para que determine si el despido fue o no justifica-
do, solicitándole a ésta que no conozca del conflicto, lo que de suyo implica 
que puede ejercitarse en cualquier momento hasta antes de las etapas de 
demanda y excepciones, y de ofrecimiento y admisión de pruebas, esto es, 
hasta la etapa de conciliación, supuesto en el que la autoridad laboral debe 
abrir un incidente en el que las partes ofrezcan las pruebas y formulen los 
alegatos que estimen pertinentes y, hecho lo anterior, sin examinar lo relati-
vo a la acción ejercitada por el trabajador y a las prestaciones reclamadas 
contra el despido, se pronuncie sobre su procedencia y, en su caso, aplique lo 
dispuesto en el artículo 947 de la Ley Federal del Trabajo; y b) La negativa a 
acatar el laudo, que se traduce fundamentalmente en la oposición del patrón 
a cumplir con la condena a la reinstalación del trabajador en su empleo, lo 
que supone, por un lado, el sometimiento del conflicto a la jurisdicción de la 
autoridad laboral competente para que determine si el despido es o no justi-
ficado y, por otro, la existencia de una condena al cumplimiento del contrato 
de trabajo mediante la reinstalación; lo que no implica necesariamente que 
la negativa a la reinstalación deba realizarse con posterioridad al dictado del 
laudo o al momento de su ejecución. Esto es, si bien es cierto que el patrón 
puede plantear el no acatamiento al laudo con posterioridad a su dictado o 
al momento de su ejecución, también lo es que no existe impedimento alguno 
para que lo realice con anterioridad a su emisión, a fin de que, de resultar in-
justificado el despido reclamado, la autoridad laboral lo exima de cumplir con 
la obligación de reinstalar al trabajador en el empleo mediante el pago de 
las indemnizaciones correspondientes. Por tanto, si al contestar la demanda 
instaurada en su contra, el patrón solicita que en caso de ser procedente la 
condena a la reinstalación del trabajador en el empleo, se le exima del cum-
plimiento de tal obligación mediante el pago de las indemnizaciones corres-
pondientes, la autoridad laboral debe pronunciarse sobre la procedencia de 
dicha excepción al momento de emitir el laudo respectivo, siempre y cuando 
cuente con los elementos necesarios para fijar la condena sustituta a que se 
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refiere el mencionado artículo 947 de la Ley Federal del Trabajo, pues con 
ello se evita el retardo innecesario en la solución definitiva del asunto y la 
apertura de un incidente de liquidación, lo que es acorde con los principios de 
economía procesal y congruencia del laudo consagrados en los artículos 685, 
840, fracción III y 842 del referido ordenamiento legal, consistentes en que 
la autoridad laboral está obligada a tomar todas las medidas necesarias para 
lograr la mayor concentración y sencillez del procedimiento y a pronunciar-
se sobre todos y cada uno de los puntos litigiosos que se hayan hecho valer 
oportunamente durante el procedimiento. No obsta a lo antes expuesto el 
hecho de que la oposición del patrón a la condena de reinstalación del tra-
bajador no constituya una excepción que tienda a desvirtuar lo injustificado 
del despido, ya que es indudable que su planteamiento en la contestación a 
la demanda sólo tiene por objeto que, en su caso, se autorice el cumplimien-
to de la obligación principal en forma indirecta ante la inconveniencia de 
mantener el vínculo laboral.

Contradicción de tesis 44/2001-SS. Entre las sustentadas por el Sexto y Sép-
timo Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 7 
de diciembre de 2001. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

Tesis de jurisprudencia 1/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del once de enero de dos mil dos.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, febrero de 2003
Tesis XV.1o.17 L
Página 971

aCCión y pretensión. su ConnotaCión y oportunidad en el reClamo son dife-
rentes en el juiCio laboral.

Cuando se habla de acción, se hace referencia integral al reclamo de derechos 
laborales apoyados en una determinada actitud de la parte patronal, por lo 
que no debe vincularse dicho vocablo con la pretensión del trabajador de 
ser reinstalado o indemnizado constitucionalmente, pues éstas son sólo las 
pretensiones a través de las cuales el trabajador busca que se le restituya en 
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tales derechos, los que, incluso, pueden ser modificados por el trabajador en 
la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ya que no existe ninguna 
disposición en la Ley Federal del Trabajo que obligue a un trabajador a elegir 
entre esas dos opciones en el acto mismo de la formulación de la demanda, 
pues la única prohibición que establece la ley laboral es la que se contempla 
en el artículo 873, que prohíbe que se intenten a un mismo tiempo acciones 
contradictorias, pero no obliga a elegir en la demanda entre las dos alternati-
vas que surgen cuando el patrón no comprueba que el despido fue de manera 
justificada, máxime que éstas, de acuerdo a la interpretación de la fracción 
XXII del apartado A del artículo 123 constitucional, no deben entenderse 
como dos acciones distintas, sino como una obligación del patrón, la que 
debe cumplirse a elección del trabajador, ya sea solicitando la reinstalación 
en el trabajo o el pago de una indemnización; por tanto, esa elección puede 
variarla, incluso, hasta el momento mismo de la audiencia de conciliación, 
demanda y excepciones, conforme a lo dispuesto por la fracción II del artículo 
878 de la Ley Federal del Trabajo, lo que no deja en estado de indefensión 
a la patronal, ya que la cuestión fundamental que se debatirá en el proceso es 
la justificación o injustificación del despido.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.

Amparo directo 629/2002. Jesús Romero Villavicencio. 27 de noviembre de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes Colín. Secre-
tario: José Alberto Ramírez Leyva.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, diciembre de 1999
Tesis P. LXXXVIII/99
Página 30

salarios venCidos. es ConstituCional el párrafo segundo del artíCulo 48 de 
la ley federal del trabajo, que prevé Como obligaCión del patrón Cubrirlos 
en Caso de despido injustifiCado.

La disposición mencionada establece: “Si en el juicio correspondiente no 
comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, 
además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen 
los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el 
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laudo”. La disposición transcrita no viola el artículo 123, fracción XXII, de 
la Carta Magna, en el aspecto de que si el patrón no comprueba la causa 
de rescisión, cualquiera que hubiese sido la acción intentada estará obligado, 
además, a pagar al trabajador los salarios vencidos desde la fecha del despido 
hasta que se cumplimente el laudo, en virtud de que encuentra su justificación 
en el hecho de que el trabajador está separado de su empleo sin percibir nin-
gún salario, por causa no imputable a él, por lo que el patrón incurre en una 
ineludible responsabilidad si se demuestra lo injustificado del despido, pues 
durante la tramitación del juicio, generalmente el trabajador se encuentra 
desprotegido sin percibir salarios, para satisfacer sus necesidades. El texto 
constitucional no prohíbe imponer a los patrones una responsabilidad mayor 
que la establecida en él, pues se trata de una norma tutelar de los derechos 
de los trabajadores, que contiene las normas básicas en su aspecto mínimo 
indispensable y, por otra parte, el párrafo segundo del artículo 123 consti-
tucional, facultó al Congreso de la Unión para dictar leyes sobre el trabajo, 
sin contravenir las bases establecidas en el mismo.

Amparo directo en revisión 1198/97. Hotelera Acapulco Imperial, S.A. de 
C.V. 14 de octubre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano 
Azuela Güitrón, José Vicente Aguinaco Alemán y Humberto Román Palacios. 
Ponente: Olga María Sánchez Cordero. Secretario: Carlos Mena Adame.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre en 
curso, aprobó, con el número LXXXVIII/1999, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, agosto de 1998
Tesis I.6o.T.49 L
Página 869

insumisión al arbitraje, las juntas deben atender a la limitante prevista por el 
artíCulo 123 apartado A, fraCCión xxii de la ConstituCión.

Es incorrecto el proceder de las Juntas de Conciliación y Arbitraje cuando 
estiman procedente el incidente de insumisión al arbitraje que plantea el 
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patrón, sin advertir que sobre este punto, existe una limitante prevista por 
el artículo 123 apartado A fracción XXII de la Constitución Federal de la Re-
pública, en relación con la diversa fracción XXI del precepto legal invocado, 
las cuales de manera literal establecen lo siguiente: “XXI. Si el patrono se 
negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado 
por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obli-
gado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salarios, además 
de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será 
aplicable en los casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si 
la negativa fuera de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de 
trabajo; XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o 
por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte 
en una huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir 
con el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. La 
ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación 
de cumplir con el contrato, mediante el pago de una indemnización…” Es 
decir, que si bien en la fracción XXI del citado precepto legal, se facultó al 
patrón para negarse a someter sus diferencias al arbitraje, no menos cierto 
es que se fijaron algunas limitaciones que a su vez enumeró la fracción XXII, 
entre otras, la siguiente: “El patrono que despida a un obrero sin causa 
justificada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber 
tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, 
a cumplir con el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de 
salario.”; consecuentemente, si la parte actora se encuentra dentro de alguna 
de las hipótesis contenidas en la parte inicial de la citada fracción XXII del 
numeral indicado, es incuestionable que el patrón no puede negarse a some-
ter sus diferencias al arbitraje, tomando en cuenta ante tal circunstancia, 
que la Ley Suprema limitó ese derecho, tan es así que en el propio precepto 
legal de la ley secundaria (artículo 947 de la Ley Federal del Trabajo), que 
recoge de la fracción XXI del 123 constitucional apartado A, la facultad del 
patrón para someterse al arbitraje, en su último párrafo de manera textual 
establece: “Las disposiciones contenidas en este artículo no son aplicables 
en los casos de las acciones consignadas en el artículo 123, fracción XXII, 
apartado A de la Constitución”.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 3716/98. María Trinidad Delgado Navarro. 25 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. 
Secretario: José Guillermo Cuadra Ramírez.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo II, agosto de 1995, página 465, tesis I.9o.T.21 L, de rubro: “arbitraje, 
insumisión al. Caso en que no es procedente”.

Nota: Por ejecutoria de fecha 4 de agosto de 2000, la Segunda Sala declaró 
inexistente la contradicción de tesis 36/2000 en que había participado el 
presente criterio.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, julio de 1999
Tesis 2a./J. 76/99
Página 174

Créditos preferentes. la fraCCión xxiii del artíCulo 123 de la ConstituCión 
federal, Comprende, en favor de los trabajadores, los salarios venCidos y toda 
Clase de indemnizaCiones.

De lo dispuesto en la fracción XXIII del artículo 123 de la Carta Magna, en 
relación con el artículo 113 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte que 
tienen preferencia en favor de los trabajadores, sobre cualquier otro, en caso 
de concurso o de quiebra de la empresa, dos tipos de créditos: Los prove-
nientes de los salarios devengados en el último año y los correspondientes a 
indemnizaciones. La expresión “salarios devengados en el último año”, para 
efectos de la prelación señalada, comprende no sólo aquellos que deben ser 
pagados al trabajador como retribución por las labores desempeñadas, sino 
también los que tenga derecho a percibir por otros títulos, como es el caso 
de los salarios caídos o vencidos, correspondientes al último año, sin que la 
limitación en el plazo de un año implique que no se deban pagar al trabajador 
salarios devengados por un lapso mayor, sino sólo que tiene derecho preferen-
te por los que correspondan a ese último año. El término “indemnizaciones” 
comprende a todas las que se contienen en el artículo 123, apartado A, de la 
Carta Magna, así como aquellas que por tal concepto prevé la Ley Federal del 
Trabajo y las que así se pactaron en los contratos colectivos e individuales de 
trabajo en beneficio del trabajador y a cargo del patrón, con motivo de la 
relación laboral, en lo aplicable.

Contradicción de tesis 70/98. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito 
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(actualmente Primero). Cinco votos. 16 de abril de 1999. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Irma Rodríguez Franco.

Tesis de jurisprudencia 76/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dieciocho de junio de mil novecientos noventa 
y nueve.

n

Novena Época
Quinto Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, agosto de 1998
Tesis IV.5o.4 L
Página 844

Créditos laborales preferentes.

Una interpretación armónica de los artículos 123, fracción XXIII, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 49, 50 y 113 de la Ley 
Federal del Trabajo, permite establecer que los conceptos de indemnización 
consistentes en veinte días de salario por cada uno de los años de servicios 
prestados, y salarios vencidos, que se comprenden en las fracciones II y III 
del citado numeral 50 de la legislación obrera, sí son créditos laborales prefe-
rentes con respecto a otros créditos, entre ellos los reales; pues los referidos 
numerales 123, fracción XXIII, de la Constitución, y 113 de la Ley Federal 
del Trabajo, establecen que los créditos por “indemnizaciones” en favor del 
trabajador tienen preferencia sobre cualesquiera otro, sin que tales preceptos 
limiten esa preferencia sólo respecto a determinadas indemnizaciones, por lo 
que su interpretación debe ser en el sentido de que se incluyen todas aquellas 
prestaciones que la Constitución o la ley laboral ordinaria califiquen como 
“indemnización”.

Quinto Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito.

Amparo directo 289/98. Víctor Rocha Hernández y otros. 15 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Humberto Valencia Valencia. 
Secretario: Felipe Sifuentes Servín.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo V, Primera 
Parte, página 53, tesis P. XXXIII/90, de rubro: “Trabajo. El artículo 113 de 
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la ley relativa, que prevé que los créditos de los trabajadores son preferentes, 
es constitucional”.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, mayo de 1996
Tesis IX.1o.6 L
Página 609

Créditos laborales, preferenCia en el pago de los. el termino de un año a que 
aluden los artíCulos 123, apartado a, fraCCión xxiii de la ConstituCión gene-
ral del país y 113 de la ley federal del trabajo, no se refiere a presCripCión.

El término de un año, a que se refiere la disposición constitucional y numeral 
invocados, no es un plazo de prescripción, como para considerar que el de-
recho a la preferencia de los créditos de naturaleza laboral deba ejercitarse 
dentro del mismo, ya que, a pesar del tiempo que tarde el patrono en cubrir 
las indemnizaciones laborales a su cargo, así como los salarios devengados en 
el último año en que prestaron servicios sus trabajadores, persiste el derecho 
de preferencia, siendo ese plazo, únicamente, para la cuantificación de las 
prestaciones correspondientes.

Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito.

Amparo directo 112/96. Bancomer, S.A. 11 de abril de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: Guillermo Baltazar Alvear. Secretario: Guillermo Salazar 
Trejo.

n
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Novena Época
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, junio de 1995
Tesis I.5o.C.5 C
Página 424

Créditos de los trabajadores. preferenCia de los, sobre aseguramiento de bie-
nes, Cuentas banCarias y Caja de seguridad Congeladas del deudor.

La preferencia de los créditos de los trabajadores que provengan de salarios 
devengados en el último año o por concepto de indemnizaciones, se da frente 
a todos los demás créditos, cualquiera que sea la naturaleza de éstos, y se 
constituye asimismo respecto de los bienes del deudor, una vez que dicha 
preferencia ha sido deducida y reconocida por la autoridad del trabajo co-
rrespondiente; por lo tanto, pronunciada la resolución o laudo laboral que 
la acepta, en cumplimiento de la misma deben inmediatamente enajenarse los 
bienes necesarios del deudor para que tales créditos sean cubiertos, con pre-
ferencia a cualesquiera otros, según lo ha resuelto reiteradamente la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al interpretar la fracción XXIII del artículo 
123 constitucional, así como los artículos 114 de la Ley Federal del Trabajo y 
2989 del Código Civil para el Distrito Federal. En esa virtud, resulta con-
trario a derecho el proveído en que el Juez responsable deniega la solicitud 
de la autoridad laboral, para descongelar las cuentas bancarias y la caja de 
seguridad, así como a levantar el aseguramiento de los bienes inventariados 
del deudor, cuya declaración de ausencia ante él se tramita.

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo en revisión 295/95. Martín Revilla Cahuich. 6 de abril de 1995. Ma-
yoría de votos. Ponente: Adriana Alicia Barrera Ocampo. Disidente: María 
Soledad Hernández de Mosqueda.

n
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Novena Época
Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, enero de 1999
Tesis I.9o.T. J/35
Página 709

ofreCimiento del trabajo. es de mala fe Cuando se haCe Con una jornada mayor 
a la legal, aun Cuando sea aCeptada por la Contraparte.

Si en un conflicto laboral por despido injustificado, se niega éste y se ofrece 
el empleo con una jornada que rebasa a la máxima legal; debe considerarse 
de mala fe y por tanto no revertirse la carga probatoria, no obstante que el 
trabajador actor haya afirmado en su demanda que sus labores las desempe-
ñaba en el horario con el que se le hizo el ofrecimiento, e inclusive que hubiese 
aceptado la reposición en esas condiciones; atento a que de lo dispuesto por 
los artículos 59, 61 y 69 de la Ley Federal del Trabajo, se desprende que la 
jornada máxima legal es de cuarenta y ocho horas a la semana; por lo que, 
si aquélla se propone con una duración mayor, resulta ilegal y ninguna re-
lación laboral puede pactarse en esas condiciones, ya que los derechos son 
irrenunciables de conformidad con lo previsto en los artículos 123 apartado 
A, fracción XXVII incisos a) y h) de la Constitución, y 5o fracción II de la 
Ley Federal del Trabajo. Aunado a que puede existir la necesidad inmediata 
por parte del reclamante de obtener los medios que le permitan solventar las 
necesidades propias y las de su familia, y por ese motivo lo admita.
Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 9159/96. Rosario Noelia Yáñez Arellano. 12 de septiembre de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: 
Carlos Alberto Bravo Melgoza.

Amparo directo 4759/97. María Casimira Flores. 5 de junio de 1997. Una-
nimidad de votos. Ponente: Nilda R. Muñoz Vázquez. Secretario: José Juan 
Ramos Andrade.

Amparo directo 7379/97. Paulino Moreno Mendoza. 19 de junio de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Gus-
tavo Naranjo Espinosa.

Amparo directo 8269/98. Producciones Marg, S.A. de C.V., Margarita María 
de Santa Teresita Vargas Gaviria y Margarito Rodríguez Robles. 12 de agosto 
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de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso. 
Secretaria: Rebeca Patricia Ortiz Alfie.

Amparo directo 12579/98. Rubén Hernández Medina. 4 de noviembre de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso. 
Secretario: José C. Santiago Solórzano.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis XIX.1o. J/8
Página 424

prima de antigüedad, desCuentos por adeudos del trabajador no pueden efeC-
tuarse en la.

Una recta interpretación del artículo 123, apartado A, fracción XXVII, inciso 
h), de la Constitución Política del país, así como del 5o., fracción XIII, y 33 de la 
Ley Federal del Trabajo, permite concluir que serán nulas y no obligarán a los 
contrayentes todas aquellas condiciones y demás estipulaciones que impliquen 
renuncia de derechos por parte del trabajador, tales como salarios devengados, 
indemnizaciones y demás prestaciones que deriven de sus servicios. Sentado lo 
anterior, es de precisarse que la prima de antigüedad por jubilación tiene su 
origen en la continuidad de los servicios prestados por el trabajador durante 
determinado lapso y, por tanto, constituye un verdadero derecho patrimo-
nial de éste. En ese tenor, la parte patronal no puede efectuar unilateralmente 
descuentos en la prima de antigüedad por concepto de adeudos contraídos 
durante el tiempo en que el trabajador estuvo laborando efectivamente.

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Amparo directo 565/97. Samuel Cuéllar Pedroza. 9 de enero de 1998. Una-
nimidad de votos. Ponente: Guillermo Loreto Martínez. Secretario: Antonio 
Soto Martínez.

Amparo directo 580/97. Ángel Mata Flores. 20 de febrero de 1998. Unani-
midad de votos. Ponente: Guillermo Loreto Martínez. Secretario: Antonio 
Soto Martínez.
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Amparo directo 741/97. Licorera de Ciudad Mante, S.A. 27 de febrero de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Aurelio Sánchez Cárdenas. Secretario: 
Gonzalo H. Carrillo de León.

Amparo directo 447/97. Víctor Manuel Chávez Martínez. 20 de enero de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gómez Molina. Secretaria: Gabriela 
Maldonado Ezquivel.

Amparo directo 566/97. José Octavio Palomares Ávila. 27 de enero de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gómez Molina. Secretaria: Gabriela 
Maldonado Ezquivel.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, agosto de 1996
Tesis 2a./J. 40/96
Página 177

Contrato ColeCtivo. en su revisión se pueden reduCir las prestaCiones paCtadas 
por las partes, siempre y Cuando se respeten los dereChos mínimos Constitu-
Cionales y legales del trabajador.

De conformidad con el artículo 123, apartado “A”, fracción XXVII, inciso h), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, serán nulas las 
estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho consagrado en favor 
del obrero en las leyes de protección de auxilio a los trabajadores. A su vez, 
el artículo 394 de la Ley Federal del Trabajo establece que ningún contrato 
colectivo podrá pactarse en condiciones menos favorables a las existentes en 
los contratos vigentes en la empresa o establecimiento. De la interpretación 
sistemática de ambos preceptos, se infiere que la nulidad a que se refiere el 
precepto constitucional sobrevendrá cuando el derecho al que se renuncie 
esté previsto en la legislación, mas no en un contrato; ello se afirma porque 
de la lectura del precepto legal de que se trata, se advierte que se refiere a 
cuando por primera vez se va a firmar un contrato colectivo, pues el empleo 
en dicho numeral de la palabra “contratos”, así en plural, implica que se 
refiere a los contratos de trabajo individuales que existen en la empresa o 
establecimientos, antes de que por primera vez se firme un contrato colectivo, 
dado que en un centro de trabajo no puede existir más de uno de los men-
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cionados contratos colectivos, según se desprende del contenido del artículo 
388 del mismo ordenamiento legal; de ahí que válidamente se puedan reducir 
prestaciones en la revisión de la contratación colectiva, siempre y cuando 
sean éstas de carácter contractual o extralegal; estimar lo contrario, podría 
implicar la ruptura del equilibrio de los factores de la producción (capital 
y trabajo) y en algunos casos, la desaparición misma de la fuente laboral.

Contradicción de tesis 21/95. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito. 29 de marzo de 1996. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: Martha Leonor Bautista de la Luz.

Tesis de jurisprudencia 40/96. Aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión pública de veintinueve de marzo de mil novecientos noventa 
y seis, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Juan Díaz Romero, 
Mariano Azuela Güitrón, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y presidente Genaro 
David Góngora Pimentel. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, agosto de 1996
Tesis VI.2o.44 L
Página 724

renunCia del trabajador. no Constituye violaCión de dereChos inalienables.

De la interpretación sistemática de los artículos 123, apartado “A”, fracción 
XXVII constitucional, 5o, fracción XIII, 33 y 35 de la Ley Federal del Tra-
bajo, se deduce que los derechos establecidos en favor de los trabajadores 
son irrenunciables; sin embargo, esto no significa que el trabajador carezca 
de la facultad de dar por terminada la relación laboral y por ende de renun-
ciar al trabajo, pues de sostener lo contrario aduciendo que es un derecho 
irrenunciable se daría lugar al absurdo de obligar al trabajador a prestar sus 
servicios sin su pleno consentimiento contraviniendo de esta manera ostensi-
blemente lo preceptuado en el artículo 5o constitucional, que en su párrafo 
tercero textualmente señala: “Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos 
personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el 
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trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a 
lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 123.”

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

Amparo directo 373/96. Carlos Valdivia Aguilera. 10 de julio de 1996. Una-
nimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto 
Schettino Reyna.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, noviembre de 1995
Tesis 2a./J. 66/95
Página 276

prorroga del Contrato de trabajo, improCedenCia de la exCepCión de Contratos suCe-
sivos opuesta Contra la aCCión de (interrupCión y modifiCaCión de la tesis 
jurisprudenCial número 54, publiCada en la página 64, CompilaCión de 1975).

La lectura de las ejecutorias que sirvieron de base a la referida tesis juris-
prudencial titulada “contratos sucesivos. El último rige la relación laboral”, 
sustentada por la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, permite establecer, en primer lugar, que ésta no reúne los requisitos 
de reiteración que exige la Ley de Amparo, porque sólo en dos de las cinco 
ejecutorias se resolvió una cuestión de prórroga contractual y la última ni 
siquiera sigue el criterio de las anteriores, de modo que la jurisprudencia se 
pretende deducir de controversias que versaron sobre temas distintos. En 
segundo lugar, el criterio sostenido en una de las cinco ejecutorias (amparo 
directo 55/61), que es una de las dos que tratan el tema de la prórroga, no es 
compartido por la actual integración de la Segunda Sala, pues no se acepta 
que aunque se demuestre la subsistencia del trabajo, la acción de prórroga 
sea infundada porque el trabajador sin coacción, haya aceptado que se le 
contratara en un puesto de otra categoría con el carácter de interino, adu-
ciéndose que bien pudo no admitir tal situación, pero que si por el contrario 
la aceptó, quedó legalmente desplazado al regresar el titular. Lo anterior 
resulta inaceptable porque los artículos 35, 36, 37 y 39 de la Ley Federal del 
Trabajo, establecen el derecho de los trabajadores a que se les prorrogue el 
contrato aunque venza éste, si subsiste la materia del mismo o, en su caso, la 
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obra en la que prestan sus servicios, sin importar que el patrón les otorgue 
otro contrato en plaza diferente y los trabajadores lo acepten sin coacción, 
en virtud de que tanto del artículo 123, apartado A, fracción XXVII, inciso 
h) de la Constitución Federal, como del 5o, fracción XIII, de la mencionada 
Ley de la materia, se infiere que no producen efecto legal, ni impiden el goce 
y ejercicio de los derechos, las estipulaciones que impliquen renuncia de  
los trabajadores a los derechos o prerrogativas consignadas en las normas  
de trabajo, rigiendo en tales casos la ley, de manera tal que como esta Segunda 
Sala considera que en tanto que la prórroga del contrato, cuando subsiste la 
obra o la materia del trabajo, es un derecho de los trabajadores, no pueden 
válidamente ser privados de su goce por la estipulación de un contrato dis-
tinto a aquel cuya prórroga demandan, aunque den su consentimiento sin 
coacción ni otros vicios de la voluntad que son fundamentales en el campo 
del derecho civil, pero no en derecho laboral, donde priva el principio tu-
telar de los derechos de los trabajadores por disposición de la Constitución y 
de la ley de la materia. Por tanto, esta Sala, con fundamento en el artículo 
194 de la Ley de Amparo, declara insubsistente la multicitada tesis juris-
prudencial y modificado el criterio sustentado en el amparo directo 55/61, 
así como en todos los que con posterioridad lo han adoptado.

Contradicción de tesis 22/93. Entre las sustentadas por el Sexto Tribunal Co- 
legiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 29 de septiembre de 
1995. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Rocío Balderas Fernández.

Tesis de Jurisprudencia 66/95. Aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión pública de veintinueve de septiembre de mil novecientos 
noventa y cinco, por cinco votos de los ministros: presidente Juan Díaz Ro-
mero, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Genaro 
David Góngora Pimentel y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis 2a. CCVII/2002
Página 738

seguro soCial. el artíCulo 182 de la ley relativa, vigente hasta el 30 de junio 
de 1997, que prevé un periodo de ConservaCión de dereChos en materia de 
pensiones, no viola el sistema de seguridad soCial previsto en la fraCCión xxix 
del apartado A del artíCulo 123 de la ConstituCión federal.

El artículo 182 citado que establece un periodo de conservación de derechos, 
igual a la cuarta parte del tiempo cubierto por las cotizaciones semanales del 
asegurado, respecto a las pensiones de los seguros de invalidez, vejez, cesantía 
en edad avanzada y muerte, no viola el sistema de seguridad social previsto 
en la fracción XXIX del apartado A del artículo 123 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que no establece la extinción 
de los derechos adquiridos por el trabajador para acceder a las referidas 
pensiones en el periodo que haya estado afiliado al régimen obligatorio del 
Seguro Social, pues no contiene disposición alguna en ese sentido; por el 
contrario, contempla el privilegio de la conservación de derechos, a través 
del cual tutela a los trabajadores que quedaron desempleados e, incluso, a 
sus beneficiarios, por un periodo igual a la cuarta parte del tiempo en el cual 
hubieren cubierto las cotizaciones respectivas, que no podrá ser menor de 
doce meses, porque en virtud de ese privilegio, sin que exista cotización del 
que fue asegurado por haber causado baja del régimen obligatorio, la cober-
tura de la seguridad social subsiste por el periodo de mérito, esto es, aquél 
y sus beneficiarios pueden exigir el pago de las prestaciones en dinero o en 
especie que se llegaran a generar, por la ocurrencia, durante ese lapso, de la 
eventualidad protegida por el seguro respectivo.

Amparo en revisión 207/2002. J. Guadalupe Curiel Guzmán. 4 de octubre de 
2002. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Alberto Miguel Ruiz Matías.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

166 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002
Tesis 2a. XCVII/2002
Página 387

guarderías y prestaCiones soCiales. el artíCulo 211 de la ley del seguro soCial, 
vigente a partir del primero de julio de mil noveCientos noventa y siete, que 
prevé el monto y destino de la prima Correspondiente a ese seguro, no infringe 
el mandato Contenido en el artíCulo 123, apartado A, fraCCión xxix, de la 
ConstituCión federal.

Al prever la norma legal citada que el monto de la prima para el seguro de 
guarderías y de las prestaciones sociales de carácter institucional será del uno 
por ciento sobre el salario base de cotización, del cual sólo podrá destinarse 
hasta el veinte por ciento para prestaciones sociales, no infringe el mandato 
contenido en el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que este precepto cons-
titucional establece como de utilidad pública la expedición de una Ley del 
Seguro Social en la que se comprendan, entre otros, los seguros de servicios de  
guardería y cualquier otro tendiente a la protección y bienestar de los tra-
bajadores y otros sectores sociales y sus familiares, de manera que si en las 
disposiciones contenidas en el capítulo VII del título segundo de la Ley del 
Seguro Social, vigente a partir del primero de julio de mil novecientos no-
venta y siete, se prevé el establecimiento del seguro de guarderías y de las 
prestaciones sociales, destinado a cubrir el riesgo de la mujer trabajadora 
y del trabajador viudo o divorciado que conserve la custodia de los hijos, 
de no poder durante su jornada de trabajo proporcionarles los cuidados 
necesarios en su primera infancia, así como a fomentar la salud, prevenir 
enfermedades y accidentes y contribuir a la elevación general de los niveles 
de vida de la población y de los jubilados y pensionados, a través de servicios 
y programas de prestaciones sociales que fortalezcan la medicina preventiva y 
el autocuidado de la salud, el mejoramiento de su economía y la integridad 
familiar, además de acciones de salud comunitarias, asistencia médica, far-
macéutica y hospitalaria, a través del establecimiento de unidades médicas 
destinadas a la prestación de los servicios indicados a favor de los núcleos de 
población que constituyen polos de profunda marginación rural, suburbana 
y urbana, determinados por el Poder Ejecutivo Federal como sujetos de la 
solidaridad social, con ello se cumple el citado mandato constitucional, pues 
el aludido seguro tiende a garantizar la prestación del servicio de guarderías 
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y de otros que buscan la protección y bienestar de los trabajadores asegura-
dos, sus familiares y otros sectores sociales; sin que obste a lo anterior que 
en el referido numeral 211, por lo que hace al financiamiento del seguro de 
guarderías y de las prestaciones sociales de carácter institucional, se establez-
ca que del mencionado monto de la prima correspondiente se destine hasta 
un veinte por ciento a las prestaciones sociales, ya que la Norma Suprema 
ordena que en la ley especial es donde debe establecerse el seguro aludido, 
de forma tal que corresponde a este último ordenamiento regular la forma, 
condiciones y régimen de financiamiento aplicable, ello en acatamiento al 
propio mandato constitucional.

Amparo en revisión 1152/99. Carlos de Buen Unna y otros. 28 de junio de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Minerva Cifuentes 
Bazán.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, julio de 2002
Tesis 1a. L/2002
Página 59

seguro soCial. el artíCulo 183, fraCCión iii, de la ley relativa, al no prever 
la figura de la ConservaCión de dereChos de un trabajador Cuando ha rein-
gresado a diCho régimen y falleCe sin haber Cotizado CinCuenta y dos sema-
nas después de su reinCorporaCión, Contraviene la CaraCterístiCa de utilidad 
públiCa Contenida en la fraCCión xxix del apartado A del artíCulo 123 de la 
ConstituCión federal.

El artículo 183, fracción III, de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el trein-
ta de junio de mil novecientos noventa y siete, establecía que al trabajador 
que reingresara al régimen del seguro social, después de una interrupción de 
seis años en el pago de sus cotizaciones, éstas le serían acreditadas cuando 
reuniera cincuenta y dos semanas reconocidas en su nuevo aseguramiento; sin 
embargo, dicho precepto no preveía la figura de la conservación de derechos 
de un trabajador, cuando habiendo reingresado a dicho régimen, fallece sin 
haber cotizado las referidas cincuenta y dos semanas, lo que contraviene la 
característica de utilidad pública de aquel ordenamiento contenida en 
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la fracción XXIX del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque la mencionada 
norma, al no contener tal supuesto, priva a los beneficiarios de los derechos 
que generó el trabajador en los periodos anteriores a su última reincorpo-
ración, de manera que el citado numeral no es congruente con el espíritu 
proteccionista consagrado en el referido dispositivo constitucional, toda vez 
que desconoce el derecho de los beneficiarios derivado de la circunstancia 
de que el trabajador fallecido ya había cotizado más de ciento cincuenta 
semanas, exigidas por la mencionada Ley del Seguro Social, para poder soli-
citar, en su momento, las prestaciones correspondientes, como la pensión de 
viudez, y al reincorporarse al régimen de dicho instituto, es indudable que 
continuaba cotizando y, por ende, sus derechos se encontraban vigentes al 
acaecer su deceso.

Amparo en revisión 72/99. María Nava Perdomo. 8 de mayo de 2002. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis 2a. LIX/2002
Página 306

retiro. la obligaCión del patrón de Cubrir las aportaCiones respeCtivas a pesar 
de que el trabajador se enCuentre en situaCión de inCapaCidad reConoCida por 
el instituto mexiCano del seguro soCial, no quebranta los prinCipios tributa-
rios de proporCionalidad y equidad.

El artículo 31, fracción IV, de la Ley del Seguro Social, al establecer que 
subsistirá la obligación del patrón de cubrir las aportaciones por concepto 
del seguro de retiro durante el tiempo en que el trabajador se encuentre con 
una incapacidad médica reconocida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no quebranta los principios tributarios de proporcionalidad y equi-
dad previstos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, toda vez que la proporcionalidad 
debe analizarse tomando en cuenta no sólo la capacidad contributiva del 
sujeto pasivo, es decir, si se devengó o no un salario, sino que la obligación 
de pagar las mencionadas aportaciones, aun cuando tiene un origen laboral 
por responder a una obligación de tal carácter, constituye una contribución 
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peculiar con sentido social y de solidaridad, por lo que la inexistencia de 
un salario actual devengado, no puede llevar a la conclusión de que deben 
también suspenderse las aportaciones, porque la obligación a cargo de los 
patrones de realizarlas, no deriva sólo del beneficio que recibe por el trabajo 
que se desempeña, sino principalmente de la obligación que el artículo 123, 
apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Federal, les impone de efec-
tuar estos gastos de previsión social encaminados a la protección y bienestar 
de los trabajadores y de sus familiares, por lo que se justifica que aun cuando 
no exista salario que deba pagárseles a aquéllos, por el periodo de incapa-
cidad amparado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, deban cubrir 
las aportaciones relativas mientras se encuentre vigente la relación laboral, 
toda vez que la causa de suspensión de sus efectos principales es ajena a la 
voluntad del trabajador; sin que con ello se quebrante el principio de equi-
dad, porque por una parte, los sujetos obligados al pago de la aportación 
reciben entre sí un trato idéntico, es decir, todos los patrones cuyos tra-
bajadores se encuentran incapacitados, mediante certificado expedido por 
dicho instituto, están obligados a pagar las aportaciones correspondientes al 
ramo de retiro, por subsistir la relación laboral y, por otra, está justificado el 
trato desigual que se da al seguro de retiro en relación con las diversas ramas 
del seguro social, pues aquél tiene una precisa finalidad, distinta a la de los 
otros ramos, ya que tiende a cubrir una contingencia social relativa a aumen-
tar los recursos a disposición de los trabajadores al momento de su retiro.

Amparo en revisión 473/2001. Constructora Estrella, S.A. de C.V. 5 de abril 
de 2002. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Carlos A. Morales Paulín.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, junio de 2001
Tesis II.2o.C.278 C
Página 739

pensión alimentiCia y asistenCia en Caso de enfermedad. las otorga el obliga-
do si sus aCreedores Cuentan Con los serviCios que proporCiona el instituto 
mexiCano del seguro soCial Como prestaCión laboral del deudor.

Si se demuestra que en términos de lo que dispone el artículo 123, en su 
fracción XXIX, de la Constitución Fundamental de la República, el obliga-
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do al pago de alimentos goza del beneficio de las prestaciones que otorga el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, así como sus familiares y acreedores 
alimentarios, conforme a la Ley del Seguro Social, garantizándoseles tanto 
su bienestar, como el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección 
de los medios de subsistencia y los servicios especiales necesarios para lo-
grar el referido bienestar, es indiscutible que tal servicio de seguridad social 
conforma los haberes del obligado y es parte de la pensión alimenticia; de 
modo que si las acreedoras, una padece de cierta enfermedad y la otra es 
de lento aprendizaje, a través de dicho seguro social se cumple con la obli-
gación de proveerles esa asistencia para el caso de enfermedad, no obstante 
que hubiere sido argumentado que existe una distancia considerable entre el 
domicilio de la impetrante y el lugar en donde se localiza la unidad médica 
relativa, puesto que tal circunstancia no imposibilita a las beneficiarias para 
aprovechar o utilizar el servicio médico atinente o, en su caso, realizar las 
gestiones administrativas necesarias a fin de obtener el cambio a otra unidad 
más cercana a su domicilio.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.

Amparo directo 989/2000. Braulia Paula Saldívar Chimal. 20 de marzo de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secretaria: 
Araceli Delgado Holguín.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, mayo de 1998
Tesis I.1o.T.96 L
Página 1076

seguro soCial. pensión por enfermedades de trabajo, no debe ser inferior al 
salario mínimo. inapliCabilidad del artíCulo 65, fraCCión ii, párrafo segundo 
de la anterior ley del.

Si la cuantificación de la pensión por enfermedades de trabajo, obtenida 
del promedio de las cincuenta y dos últimas semanas o de las que estuvieren 
cotizadas, si el aseguramiento fuese por tiempo menor, conforme al artículo 
65, fracción II, párrafo segundo, de la anterior Ley del Seguro Social, resulta 
inferior al salario mínimo, no cumple el principio de justicia social postulado 
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en el precepto 123, apartado A, fracción XXIX, constitucional, de otorgar 
protección y bienestar a los trabajadores incapacitados por enfermedades pro-
fesionales, disposición que es superior en rango a la ley secundaria del seguro 
social; en consecuencia debe estarse a lo dispuesto en el artículo 485 de la Ley 
Federal del Trabajo, que contempla el concepto de indemnización derivada 
de un riesgo profesional, dado que la pensión por incapacidad originada por 
enfermedad de trabajo regulada en el citado artículo 65 de la anterior Ley 
del Seguro Social, es teleológicamente un equivalente jurídico de la indem-
nización prevista en la ley obrera.

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo directo 2201/98. Fernando Sosa Salgado. 26 de marzo de 1998. Una-
nimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretario: Carlos Gregorio 
Ortiz García.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XI, abril de 2000, página 151, tesis por contradicción 2a./J. 31/2000 
de rubro “Pensión por incapacidad parcial permanente, derivada de enfer-
medades de trabajo. Conforme a la Ley del Seguro Social vigente en el año 
de mil novecientos noventa y seis, su monto debe calcularse atendiendo al 
porcentaje del grado de incapacidad determinado, que puede ser inferior 
al salario mínimo”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, septiembre de 1995
Tesis P./J. 20/95
Página 75

seguro soCial, ley del. sus artiCulos 114 y 177, que inCrementan diversas Cuo-
tas no violan los prinCipios de equidad y proporCionalidad tributarias (deCreto 
publiCado en el Diario oficial De la feDeracion de 20 de julio de 1993).

Los artículos 114 y 177 de la Ley del Seguro Social, reformados por Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 20 de julio de 1993, que 
incrementan las cuotas a cargo de los patrones en los seguros de enfermedades 
y maternidad, y de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, no 
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violan el principio de proporcionalidad tributaria, pues atienden a la capa-
cidad contributiva de los patrones, la que de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 123, fracciones XV y XXIX, de la Constitución Federal debe 
determinarse a través de dos indicadores básicos, que son el salario base de 
cotización y el número de trabajadores, ya que con los porcentajes previstos 
por el legislador se logra que aquellos sujetos que paguen salarios más altos y 
tengan a su servicio un número más elevado de trabajadores contribuyan 
en mayor medida a la prestación del servicio público de salud y seguridad 
social, que aquellos que paguen salarios inferiores o tengan un número menor 
de trabajadores. Tampoco violan el principio de equidad, pues los preceptos 
reclamados conceden el mismo tratamiento a todos los patrones colocados en 
igual situación, sin que pueda exigirse que la ley establezca cargas similares 
para los patrones y para el Estado, pues se trata de sujetos colocados en 
diversa situación, pues mientras los primeros contribuyen como obligados 
por los deberes que les impone la Constitución en su calidad de patrones, el 
segundo lo hace como encargado de la prestación del servicio público de sa-
lud y seguridad social. Además, los preceptos citados no violan los principios 
constitucionales de que se trata, aunque modifiquen las cuotas previstas en 
el texto original de la Ley del Seguro Social, que fue resultado de minuciosos 
estudios de orden actuarial y de recoger las experiencias obtenidas en la 
aplicación de otros sistemas legislativos, ya que al cambiar las circunstancias 
económicas, sociales y políticas que determinaron la expedición de aquélla, 
han debido variar las reglas conforme a las cuales deben asegurarse la opera-
ción y funcionamiento del régimen del seguro social, a través de los recursos 
financieros necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

Amparo en revisión 508/94. Productos Industriales Goodyear, S.A. de C.V. 
19 de octubre de 1994. Mayoría de diecinueve votos. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz.

Amparo en revisión 861/94. Cyanamid, S.A. de C.V. 13 de marzo de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana 
Campuzano de Ortiz.

Amparo en revisión 1458/94. Perforadora Central, S.A. de C.V. 13 de marzo 
de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Alejandro Sergio González Bernabé.

Amparo en revisión 1080/94. Sonoco de México, S.A. de C.V. 16 de marzo de 
1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tario: Ricardo Romero Vázquez.
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Amparo en revisión 1393/94. Servicios Transter, S.A. de C.V. 6 de julio de 
1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. 
Secretaria: Norma Lucia Piña Hernández.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el treinta y uno de agosto 
en curso, por unanimidad de once votos de los Ministros: Presidente José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azue-
la Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. 
Silva Meza; aprobó, con el número 20/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia 
que antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas 
para integrarla. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de mil 
novecientos noventa y cinco.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, marzo de 1996
Tesis 2a. XVII/96
Página 607

CompetenCia laboral. Controversias entre los muniCipios y sus trabajadores. se 
determina apliCando preferentemente el artiCulo 115, fraCCión viii, segundo 
párrafo de la ConstituCión.

El precepto indicado dispone que “las relaciones laborales entre los Munici-
pios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas 
de los Estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitu-
ción, y sus disposiciones reglamentarias”, en tal virtud, esta norma resulta 
de aplicación preferente sobre las prevenciones generales que establece el 
artículo 123, en cuanto a la competencia para conocer de asuntos laborales, 
en razón de que constituye la ley específica para el caso y porque es principio 
de hermenéutica jurídica el de que los preceptos constitucionales se deben 
interpretar de tal manera que se complementen y no que se contradigan, ni 
se excluyan. De acuerdo con lo anterior, es claro que la jurisdicción federal 
no tiene injerencia en este tipo de asuntos, puesto que las legislaturas loca-
les sólo pueden expedir ordenamientos para su ámbito interno y, en todo 
caso, para determinar si la resolución del conflicto compete a las Juntas de 
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Conciliación y Arbitraje locales o a los Tribunales de Arbitraje estatales o 
municipales, habrá que atender a las disposiciones de la correspondiente ley 
local, independientemente de que la actividad desarrollada por el Municipio, 
pudiera estar comprendida en la fracción XXXI, del apartado A, del artículo 
123 constitucional, pues lo que determina la competencia en este caso de ex-
cepción, es la intervención del Municipio como sujeto de la relación laboral.

Competencia 9/96. Suscitada entre el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Veracruz y la Junta Especial Número Catorce de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal. 16 de febrero 
de 1996. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Alfredo E. Báez López.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IX, abril de 1999
Tesis 2a. LII/99
Página 206

CompetenCia laboral. los ConfliCtos de trabajo entre las empresas dediCadas 
a aCtividades relaCionadas Con la prestaCión de serviCios de inyeCCión de flui-
dos para perforaCión, espeCialmente de pozos petroleros y sus trabajadores, 
Corresponden a las juntas loCales de ConCiliaCión y arbitraje.

Conforme a la regla general establecida en el encabezado de la fracción XXXI, 
del artículo 123 constitucional, los conflictos laborales planteados por los 
trabajadores al servicio de las estaciones expendedoras de gasolina, diesel 
y otros derivados del petróleo industrializado, así como los de las empresas 
dedicadas a diversas actividades relacionadas con la prestación de servicios de 
inyección de fluidos para perforación, especialmente de pozos petroleros, 
contra esas negociaciones o sus propietarios, son competencia de las Juntas 
Locales de Conciliación y Arbitraje, y no de la Junta Federal, ya que aqué-
llos no operan en virtud de un contrato o de una concesión otorgada por el 
Gobierno Federal, sino de un contrato de carácter particular que celebran 
con Petróleos Mexicanos. Por otra parte, respecto de tales conflictos no se 
surten los supuestos de los artículos 123, fracción XXXI, inciso a), subinciso 
8, de la Constitución General de la República, y 527, fracción I, inciso 8, de 
la Ley Federal del Trabajo, porque la industria de los hidrocarburos a que 
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se refieren las disposiciones citadas es aquella que comprende la extracción, 
explotación e industrialización del petróleo u otros hidrocarburos, y no la 
venta al público, en establecimientos expendedores de los derivados del hi-
drocarburo industrializado, ni a la prestación de servicios de inyección de 
fluidos para perforación de pozos petroleros.

Competencia 1/99. Suscitada entre la Junta Especial Número Treinta y Seis 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje y la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, ambas residentes en Villahermosa, Tabasco. 26 de marzo de 1999. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Camacho.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, marzo de 1998
Tesis 2a. XXVIII/98
Página 412

CompetenCia laboral. se surte en favor de la junta loCal de conCiliaCión 
y Arbitraje Cuando la empresa demandada se dediCa a la elaboraCión de 
ConCreto, por no quedar inCluida esta aCtividad en el ConCepto de indus-
tria Cementera.

De acuerdo con bibliografía técnica especializada, la fabricación del cemento, 
que es un producto de la trituración, calentamiento y pulverización de la 
roca, involucra procesos de ingeniería altamente especializada, que provocan 
cambios físicos y químicos en los materiales, mediante el uso de maquinaria e 
infraestructura básica; en cambio, la elaboración de concreto constituye una 
de las aplicaciones prácticas en que se utiliza aquel producto como materia 
prima, para obtener una mezcla distinta destinada a ser utilizada en obras 
de construcción, cuyos componentes principales son pasta de cemento, agua 
y aire, a la que adicionalmente se incorporan materiales finos, como la arena, y 
materiales bastos como grava, piedra y escoria; por tanto, el concreto es un 
producto diverso de los materiales que lo conforman y, por ello, la actividad 
de las empresas que se dedican a su producción no encuadra en la industria 
cementera a que se refiere el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso 
a), subinciso 10, constitucional, sino en la de la construcción, de jurisdicción 
local por exclusión.
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Competencia 540/97. Suscitada entre la Junta Especial Número Diecinueve de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje en Guadalupe, Nuevo León y la Junta 
Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Nuevo León. 13 de febrero de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Víctor Francisco Mota Cienfuegos.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, junio de 1998
Tesis 2a. LXXXV/98
Página 147

CompetenCia laboral. se surte en favor de la junta federal de ConCiliaCión y 
arbitraje Cuando se demanda a una empresa produCtora de Colores de Cara-
melo y enzimas destinadas a fines industriales y alimentiCios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123, apartado A, fracción 
XXXI, inciso a), numeral 13, constitucional, el conocimiento de aquellas con-
troversias en que se demande a una empresa dedicada a la industria química 
será del conocimiento de una Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. Por 
su parte, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
atendiendo a conocimientos generales, ha considerado que por “industria 
química” para efectos competenciales, debe entenderse la organización de 
operaciones dirigidas a la elaboración de productos, sustancias y compuestos 
orgánicos e inorgánicos obtenidos a partir de la transformación de ciertas 
materias primas vegetales, minerales o animales (tesis de jurisprudencia pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo III, junio de 1996, página 238); por lo que si la empresa deman-
dada se dedica a la elaboración de colores de caramelo y enzimas para fines 
industriales y alimenticios, lo cual implica el manejo de diversas proteínas y 
azúcares, así como de bacterias e, incluso, células vivas, debe entenderse que 
su actividad encuadra dentro del concepto genérico de “industria química” y 
la competencia para conocer del asunto o del juicio respectivo corresponde 
a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

Competencia 97/98. Suscitada entre las Juntas Especiales Números Quince 
y Dieciséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y 
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la Junta Especial Número Cinco Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje 
en el Distrito Federal. 13 de mayo de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: Ernesto Martínez Andreu.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo III, junio de 1996

Tesis 2a./J. 27/96

Página 238

CompetenCia loCal. a ella Corresponden los ConfliCtos de trabajo promovidos 
Contra laboratorios de análisis ClíniCos.

La controversia que se suscite entre un laboratorio de análisis clínicos y sus 
trabajadores no es de la competencia federal, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 527, fracción I, inciso 13 de la Ley Federal del Trabajo, que se 
refiere a la industria química (incluyendo la química farmacéutica y de me-
dicamentos), ya que por ella debe entenderse la organización de operaciones 
dirigidas a la elaboración de productos, sustancias y compuestos orgánicos e 
inorgánicos obtenidos a partir de la transformación de ciertas materias primas 
vegetales, minerales o animales; por tanto, dentro de tales operaciones no 
quedan comprendidas las actividades de un laboratorio de análisis clínicos, 
en el que si bien se emplean productos químicos y se realizan procesos de esta 
índole, no se orientan en sí a la producción de esos componentes, ni tampoco 
a la investigación de los procedimientos necesarios para su obtención, sino 
que sólo se sirven de ellos como medios para alcanzar un objetivo distinto. 
Además, debe considerarse que la jurisdicción federal se surte por regla ge-
neral cuando la empresa de que se trate tenga por objeto directo e inmediato 
las operaciones inherentes y propias de cada rama industrial y no cuando 
simplemente utilice los productos, resultado de aquéllas para transformarlos 
o comercializarlos.

Competencia 59/90. Suscitada entre la Junta Especial Diecinueve de la Fe-
deral de Conciliación y Arbitraje con sede en Ciudad de Guadalupe, Nuevo 
León y la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje 
en esa entidad federativa. 7 de mayo de 1990. Cinco votos. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz.
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Competencia 60/90. Suscitada entre la Junta Especial Número Diecinueve de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Nuevo León y la Junta 
Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje de Monterrey, 
Nuevo León. 14 de mayo de 1990. Cinco votos. Ponente: Carlos García Váz-
quez. Secretario: Sergio Novales Castro.

Competencia 57/90. Suscitada entre la Junta Especial Número Diecinueve de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje con sede en la Ciudad de Guadalupe, 
Nuevo León y la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación 
y Arbitraje en el Estado de Nuevo León. 6 de agosto de 1990. Cinco votos. 
Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Emiliano Hernández Salazar.

Competencia 246/95. Suscitada entre la Junta Especial Número Tres de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla y la Junta Especial 
Número Treinta y Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el mismo 
Estado. 2 de agosto de 1995. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Competencia 145/96. Suscitada entre la Junta Especial Número Tres Bis de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y la Junta Especial 
Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje del Distrito Fe-
deral. 24 de mayo de 1996. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretaria: Rosa María Galván Zárate.

Tesis de jurisprudencia 27/96. Aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de siete de junio de mil novecientos noventa y 
seis, por cinco votos de los Ministros: Juan Díaz Romero, Mariano Azuela 
Güitrón, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y presidente Genaro David Góngora Pimentel.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, agosto de 1995
Tesis 2a. LXXV/95
Página 282

CompetenCia loCal. a ella Corresponden los ConfliCtos laborales promovidos 
Contra una empresa propietaria de una marCa de equipos para tratamientos 
químiCos, ióniCos, baCteriológiCos y de desmineralizaCión del agua.

Del juicio laboral entre una empresa propietaria de una marca de equipos 
para tratamientos químicos, iónicos, bacteriológicos y de desmineralización 
del agua, y sus trabajadores, compete conocer a las Juntas Locales, ya que de tal 
propiedad no se deriva que la actividad de la empresa se comprenda dentro 
de la industria química, incluida la farmacéutica y de medicamentos, esta-
blecida en los artículos 123, Apartado A, fracción XXXI, inciso a), subinciso 
13, constitucional y 527, fracción I, inciso 13, de la Ley Federal del Trabajo, 
ya que por ésta se entiende la organización de operaciones dirigidas a la 
elaboración de productos, sustancias y compuestos orgánicos e inorgánicos 
obtenidos a partir de la transformación de ciertas materias primas vegetales, 
minerales o animales; por tanto, no basta ser propietario de una marca de 
equipos en los que puedan utilizarse productos químicos sino que es menester, 
por regla general, para que se surta la competencia federal, que la empresa de 
que se trate tenga por objeto directo e inmediato las operaciones inherentes 
y propias de la rama industrial de que se trata.

Competencia 246/95. Entre la Junta Especial Número Tres de la Local de Conci-
liación y Arbitraje del Estado de Puebla y la Junta Especial Número Treinta 
y Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el mismo Estado. 2 de 
agosto de 1995. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, julio de 1995
Tesis 2a. LIX/95
Página 107

CompetenCia. Corresponde a la junta federal de ConCiliaCion y arbitraje el 
ConoCimiento del juiCio en que es parte una empresa dediCada a la fabriCaCion 
de vidrio plano.

De acuerdo con los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, inciso a), su-
binciso 20, de la Constitución Federal y 527, fracción I, inciso 20, de la Ley 
Federal del Trabajo, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje es compe-
tente para conocer de los asuntos en que sea parte una empresa dedicada a la 
industria vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio 
plano, liso o labrado, o de envases de vidrio, debiendo considerarse que se 
encuentra en esa hipótesis una empresa cuyo objeto social, de acuerdo con su 
escritura constitutiva consiste, entre otros, en la fabricación de vidrio plano, 
aunque este dato sea el único que aparezca en autos acerca de la actividad 
desempeñada por la empresa demandada, si las partes no lo controvierten y 
ello no aparece contrariado con ningún otro elemento de prueba.

Competencia 211/95. Entre la Junta Especial Número Siete de la Local 
de Conciliación y Arbitraje en el Estado de México y la Junta Especial Nú-
mero Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 9 de junio de 1995. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, octubre de 1999
Tesis 2a. CXXXI/99
Página 585

CompetenCia laboral. reside en la junta loCal de ConCiliaCión y arbitraje el 
ConoCimiento de las demandas promovidas Contra las administradoras de 
fondos para el retiro (afores), por sus trabajadores.

Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, en la jurisprudencia 2a./J. 
105/99, sostuvo que corresponde a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
conocer de los conflictos laborales suscitados entre una administradora de 
fondos para el retiro y sus trabajadores (Afores), porque para operar sólo 
requieren de una autorización de la Comisión Nacional del Sistema de Aho-
rro para el Retiro. A ese criterio no se opone lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en el sentido de que la 
actividad principal de las administradoras de fondos, consiste en: “el manejo 
de las cuentas individuales de los trabajadores y canalizar los recursos de las 
subcuentas que las integran en términos de las leyes de seguridad social, así 
como administrar sociedades de inversión”, para que se pudiera pensar que 
es federal y no local la competencia sobre ese tipo de controversias, pues los 
propósitos que se derivan de ese precepto, no encuentran punto de simili-
tud con las actividades que desarrollan las instituciones de banca y crédito, 
reguladas por un marco jurídico diverso, como lo es la Ley de Instituciones 
de Crédito, que de manera específica establece diversas actividades a las con-
signadas para las administradoras de fondos para el retiro, pues su artículo 
2o. dispone como servicios de banca y crédito la captación de recursos del 
público en el mercado nacional para su colocación en el público, mediante 
actos causantes de pasivo directo o contingente, quedando el intermediario 
obligado a cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de los 
recursos captados; en tales circunstancias, no se está en el caso previsto en 
el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso a), subinciso 22, de la 
Constitución General de la República que contempla la competencia federal 
cuando se trata de servicios de banca y crédito.

Competencia 242/99. Suscitada entre la Junta Especial Número Diez de la 
Local de Conciliación y Arbitraje, residente en Monterrey, Nuevo León y 
la Junta Especial Número Diecinueve de la Federal de Conciliación y Ar-
bitraje, residente en Guadalupe, Nuevo León. 20 de agosto de 1999. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Andrés Pérez Lozano.
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Competencia 306/99. Suscitada entre la Junta Especial Número Diez de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Nuevo León, con residencia 
en Monterrey y la Junta Especial Número Diecinueve de la Federal de Con-
ciliación y Arbitraje, residente en Guadalupe, Nuevo León. 3 de septiembre 
de 1999. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Gabriel 
Clemente Rodríguez.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 105/99, a que se hace mención, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo X, septiembre de 1999, página 106.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, abril de 1995
Tesis 2a. VIII/95
Página 52

CompetenCia. instituCiones de banCa múltiple. de los ConfliCtos Con sus traba-
jadores, Corresponde ConoCer a las juntas federales de conCiliaCión y Arbi-
traje.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o. y 3o. de la Ley de Institu-
ciones de Crédito, este tipo de instituciones forman parte del sistema nacional 
bancario mexicano que prestan el servicio de banca y crédito; por tanto, 
con apoyo en el artículo 123, apartado “A”, fracción XXXI, inciso a), punto 
22, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Juntas 
Federales de Conciliación y Arbitraje resultan legalmente competentes para 
conocer de los conflictos laborales suscitados entre dichas instituciones de 
crédito y sus trabajadores.

Competencia 35/95. Suscitada entre la Junta Especial Número Diecinueve de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Nuevo León y la Junta 
Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Nuevo León. 10 de marzo de 1995. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Alejandro Sergio González Bernabé.

n
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Novena Época

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, enero de 2002

Tesis IV.2o.T.55 L

Página 1275

CompetenCia, ConfliCto de. debe resolverse en favor de la Correspondiente 
junta federal de conCiliaCión y Arbitraje, Cuando se demande a aseguradora 
hidalgo, soCiedad anónima.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley Federal de las En-
tidades Paraestatales, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público difundió 
en el Diario Oficial de la Federación de trece de agosto de mil novecientos 
noventa y nueve, y trece de agosto de dos mil uno, el registro de la admi-
nistración pública federal paraestatal en el que, bajo los números 82 y 85, 
respectivamente, aparece Aseguradora Hidalgo, Sociedad Anónima. Ahora 
bien, como se desprende de los artículos 1o., párrafo segundo y 3o., fracción 
II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, ese tipo de 
empresas son entidades de la administración pública paraestatal, las cuales 
agrupa el presidente de la República por sectores, con el fin de coordinarlas 
y evaluar su operación, a través de la secretaría de Estado o dependencia del 
Ejecutivo Federal que corresponda, tal como se desprende de los artículos 48 
al 50 del propio ordenamiento. Por tanto, cuando se demande en un juicio 
laboral a la empresa de referencia, la autoridad competente para conocer y 
resolver tal controversia, lo es la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 
que corresponda, conforme a lo preceptuado por los artículos 123, apar-
tado A, fracción XXXI, inciso b), subinciso 1, de la Constitución General 
de la República y 527, fracción II, inciso 1, de la Ley Federal del Trabajo, 
los cuales establecen que la aplicación de normas de trabajo corresponde 
a las autoridades federales, cuando se trate de aquellas empresas que sean 
administradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.

Competencia 6/2001. Suscitada entre la Junta Especial Número Veinte de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Nuevo León y la Junta 
Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado. 3 de 
octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Adela Domínguez Salazar. 
Secretario: Francisco García Sandoval.
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Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo 
V, Materia de Trabajo, página 119, tesis 179, de rubro: “Empresas de par-
ticipación estatal mayoritaria, competencia federal tratándose de conflictos 
en que intervienen las” y Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo VI, octubre de 1997, página 273, tesis 2a./J. 47/97, de 
rubro: “Competencia laboral. Corresponde a la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje cuando se demanda a empresas administradas en forma directa 
o descentralizada por el gobierno federal”.

n
i
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis 2a. XLVI/2001
Página 453

nstituto de seguridad y serviCios soCiales de los trabajadores del estado. 
la CompetenCia para ConoCer de un juiCio laboral en el que se le reClame el 
pago de una prestaCión prinCipal Corresponde a un órgano jurisdiCCional del 
fuero federal, Con independenCia de que la relaCión laboral se haya entabla-
do Con una dependenCia o entidad de CaráCter loCal y en el propio oCurso se 
demande a ésta.

Cuando en una demanda laboral un trabajador de la administración pública 
local pretende el pago de una prestación principal que corresponde al refe-
rido instituto y que puede consistir en una afectación a su patrimonio, como 
cuando se reclama el pago de indemnizaciones, pensiones, servicios, asistencias 
médicas, quirúrgicas o farmacéuticas, subsidios y todas aquellas prestaciones 
susceptibles de disminuir el patrimonio del mencionado organismo de segu-
ridad social, la competencia para conocer del juicio recae en un tribunal 
del fuero federal, dado que con independencia de que en la propia de-
manda se reclamen prestaciones al patrón equiparado de carácter local, 
debe tomarse en cuenta que de lo dispuesto en el artículo 123, apartado A, 
fracción XXXI, inciso b), punto 1, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desprende el principio consistente en que todo conflicto 
relacionado con las prestaciones que emanan de ese precepto constitucional 
y que puedan afectar el patrimonio federal, debe ser del conocimiento de un 
órgano jurisdiccional que pertenezca a ese nivel de gobierno, principio que, 
además, se incorpora en la legislación burocrática en términos de lo previsto 
en el artículo 116, fracción VI, de la propia Norma Fundamental.
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Competencia 312/2000. Suscitada entre el Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de México, la Junta Especial Número Cuatro de la 
Local de Conciliación y Arbitraje en Toluca y la Tercera Sala del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal. 2 de marzo de 
2001. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael 
Coello Cetina.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis 2a. XLVII/2001
Página 454

instituto de seguridad y serviCios soCiales de los trabajadores del estado. 
para determinar Cuál es el órgano jurisdiCCional que debe ConoCer de los 
juiCios laborales en los que se reClame el pago de prestaCiones de seguridad 
soCial a ese organismo, debe atenderse al régimen ConstituCional que rige el 
vínCulo laboral del que éstas derivan.

De nuevas consideraciones esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación decide apartarse del criterio contenido en la tesis aislada 2a. 
XXVI/99, visible en la página 311 del Tomo IX, del mes de marzo de 1999, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro: “Competen-
cia laboral. Radica en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje cuando 
un trabajador al servicio del Estado demanda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el reconocimiento de un 
riesgo de trabajo y el pago de la pensión correspondiente”, en cuyos prece-
dentes se estimó que la competencia para conocer de los juicios en los que se 
demanda una prestación de seguridad social al referido instituto debe recaer 
necesariamente en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, atendiendo 
al hecho de que ese instituto es un organismo descentralizado y a que, con-
forme a la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia, las relaciones 
laborales de los organismos de esa naturaleza con sus trabajadores deben 
regirse por el apartado A del artículo 123 constitucional. Ante tal criterio, de 
un nuevo análisis sobre la referida cuestión jurídica, esta Segunda Sala arriba 
a la conclusión de que para determinar a qué órgano jurisdiccional corres-
ponde conocer del juicio en el que se demanda una prestación de seguridad 
social al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
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Estado, debe atenderse al régimen constitucional y legal que rige el vínculo 
laboral del cual deriva como una consecuencia directa la diversa relación 
jurídica que se entable entre el trabajador y esa entidad de seguridad social. 
Al efecto, debe tomarse en cuenta que las prestaciones de esa naturaleza como 
son, entre otras, el pago de indemnizaciones, pensiones, servicios, asistencias 
médicas, quirúrgicas o farmacéuticas si bien derivan directamente de la re-
lación jurídica que por disposición legal se entable entre ese organismo y los 
trabajadores o sus beneficiarios, la misma tiene su origen en la existencia del 
vínculo laboral que se da entre el respectivo trabajador y la correspondiente 
dependencia o entidad de la administración pública, generalmente federal, 
por lo que aquel vínculo es derivado de la relación laboral entablada; de ahí 
que, para determinar qué órgano jurisdiccional es el competente para conocer 
de los juicios laborales en los que se demanden las referidas prestaciones debe 
atenderse al régimen constitucional y legal que regula la respectiva relación 
jurídica laboral, dado que la relación derivada o accesoria debe regirse por 
el régimen constitucional y legal que norma a la relación jurídica principal. 
En esa medida, si un trabajador que presta sus servicios para alguno de los 
Poderes de la Unión, o de las entidades federativas, demanda al mencionado 
instituto el pago de una prestación principal, debe estimarse que al encon-
trarse regulada la respectiva relación laboral por el apartado B del artículo 
123 de la Constitución General de la República o bien por la correspondiente 
ley burocrática local, en términos del diverso 116, fracción VI, de la propia 
Norma Fundamental, la competencia para conocer de tal juicio corresponde 
al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; al tenor del mismo criterio, 
si como consecuencia del fenómeno de la descentralización de la prestación 
de servicios, un organismo descentralizado sustituye en su carácter de patrón 
al titular de alguna dependencia de la administración pública centralizada, 
ello dará lugar a que ese vínculo jurídico ya no se rija por el apartado B del 
artículo 123 constitucional ni, en su caso, por la respectiva legislación buro-
crática local, sino por el régimen que deriva de lo dispuesto en el apartado A 
del citado precepto fundamental, lo que implicará que la competencia para 
conocer tanto de los conflictos estrictamente laborales que se susciten, como 
de los surgidos dentro de las relaciones jurídicas derivadas directamente de 
ese vínculo laboral, se sustancien ante la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, de ahí que a este órgano jurisdiccional corresponde conocer del 
juicio en el que un trabajador de un organismo descentralizado, de cual-
quier nivel de gobierno, demanda el pago de una prestación principal al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
destacando, además, que el referido criterio genera certeza a los trabajado-
res sobre el órgano jurisdiccional competente para conocer de los juicios 
que entablen en contra de su patrón equiparado y del referido instituto, 
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aunado a que con el mismo se respeta íntegramente la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte de Justicia relativa a que las relaciones laborales entre un 
organismo descentralizado y sus trabajadores deben regirse por el apartado 
A del artículo 123 constitucional y, por ende, los conflictos que entre ellos se 
susciten serán de la competencia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
pues el caso en análisis no versa sobre la demanda intentada en contra del 
mencionado instituto por sus trabajadores, hipótesis que se rige por la diversa 
tesis jurisprudencial visible en la página 153 del Tomo III, del mes de mayo 
de 1996, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro: 
“Competencia laboral. Debe declararse a favor de la junta federal de conci-
liación y arbitraje cuando se demanda al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado”.

Competencia 312/2000. Suscitada entre el Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de México, la Junta Especial Número Cuatro de la 
Local de Conciliación y Arbitraje en Toluca y la Tercera Sala del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal. 2 de marzo de 
2001. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael 
Coello Cetina.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis 1a. XXXVIII/2000
Página 252

organismos desCentralizados del estado de aguasCalientes. los artíCulos 5o, 
6o y 7o del estatuto jurídiCo de los trabajadores al serviCio de los gobiernos 
de esa entidad federativa, sus muniCipios y organismos desCentralizados, al 
regular las relaCiones laborales de aquéllos Con sus trabajadores transgre-
den los artíCulos 116, fraCCión vi y 123, apartado A, fraCCión xxxi, inCiso 
b), punto 1, de la ConstituCión federal.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
reiteradamente que el Congreso de la Unión tiene la facultad exclusiva para 
legislar en materia de trabajo en general, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 73, fracción X, última parte y 123, apartado A, de la Constitución 
Federal y, adicionalmente, respecto de las relaciones de trabajo en lo relativo 
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a los Poderes Federales, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, 
de acuerdo con lo señalado en el apartado B del artículo últimamente cita-
do; en tanto que las Legislaturas Locales sólo se encuentran facultadas para 
expedir las leyes que rijan las relaciones laborales entre los Estados y sus 
trabajadores, conforme lo previene el artículo 116, fracción VI, de la propia 
Carta Magna. En estas condiciones, debe concluirse que los artículos 5o., 6o. 
y 7o. del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos del 
Estado de Aguascalientes, sus Municipios y Organismos Descentralizados 
violan los artículos 116, fracción VI y 123, apartado A, fracción XXXI, inciso 
b), punto 1, de la Ley Fundamental, en cuanto pretenden regular las relacio-
nes laborales de los organismos descentralizados de la mencionada entidad 
con sus trabajadores. Ello es así, porque de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del referido Estado, los citados or-
ganismos, aunque integran la administración pública paraestatal, no forman 
parte de dicho poder, en virtud de que no tienen por objeto el despacho de 
los negocios del orden administrativo relacionados con las atribuciones del 
titular del Ejecutivo Local, sino que en su carácter de unidades auxiliares 
tienen como finalidad la ejecución de programas de desarrollo establecidos 
por los órganos de gobierno a que corresponda el sector dentro del cual se 
encuentra agrupada cada una de las mencionadas entidades de la adminis-
tración pública paraestatal, por lo que resulta evidente que la regulación de 
las relaciones laborales de éstas con sus trabajadores, no es de la competencia 
del Congreso del Estado de Aguascalientes.

Amparo directo en revisión 376/2000. Marco Antonio Rodríguez Valadez. 
26 de abril de 2000. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Miguel Ángel Ramírez González.

Amparo en revisión 614/2000. Luis Fernando Flores Ramírez. 16 de agosto de 
2000. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Martha Llamilé 
Ortiz Brena.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, septiembre de 1995
Tesis 2a./J. 46/95
Página 239

CompetenCia laboral. Cuando el demandado es el instituto mexiCano del 
seguro soCial es de orden federal si se le demanda el Cumplimiento de una 
prestaCión prinCipal, pero es loCal si sólo se le demanda la insCripCión del 
trabajador.

Si bien es verdad que conforme a lo dispuesto en los artículos 123, Apartado 
“A”, fracción XXXI, inciso b), subinciso 1, de la Constitución General de 
la República y 527, fracción II, inciso 1, de la Ley Federal del Trabajo, la 
aplicación de las disposiciones de trabajo corresponde a las autoridades 
federales cuando se demanda laboralmente al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, puesto que es una empresa administrada en forma descentralizada 
por el gobierno federal, también es verdad que dicho supuesto únicamen-
te se surte en aquellas hipótesis en que se le demanda el cumplimiento 
de alguna acción principal, entendiendo por ésta la que pueda consistir 
en una afectación a su patrimonio, como cuando se le reclama el pago 
de indemnizaciones, pensiones, servicios, asistencias médicas, quirúrgicas 
o farmacéuticas, subsidios, ayudas y en fin, todas aquellas prestaciones 
susceptibles de disminuir su patrimonio, pero si sólo se le demanda la 
inscripción al régimen del seguro social, al mismo tiempo que se demandan 
otras prestaciones de un patrón y en este aspecto no se está en ninguna de las 
situaciones excepcionales de los preceptos mencionados, serán competentes 
las autoridades jurisdiccionales locales.

Competencia 87/95. Entre la Junta Especial Número Seis de la Local de Conci-
liación y Arbitraje en Tuxpan, Veracruz y la Junta Especial Número Cuarenta 
y Cuatro de la Federal de Conciliación y Arbitraje en Poza Rica, Veracruz. 
7 de abril de 1995. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: M. 
Angélica Sanabria Martínez.

Competencia 148/95. Entre la Junta Especial Número Uno de la Local de Con-
ciliación y Arbitraje del Distrito Federal y la Junta Especial Número Nueve 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 12 de mayo de 
1995. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Luz Cueto Martínez.
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Competencia 186/95. Entre la Junta Especial Número Tres de la Local de Con-
ciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla y la Junta Especial Número 
Treinta y Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje del mismo Estado. 
19 de mayo de 1995. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
M. Angélica Sanabria Martínez.

Competencia 261/95. Entre la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Sonora y la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje en Hermosillo, Sonora. 7 de julio de 1995. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Jorge Dionisio Guzmán 
González.

Competencia 266/95. Entre la Junta Especial Número Siete Bis de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y la Junta Especial Número 
Nueve Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal. 2 
de agosto de 1995. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Rocío Balderas Fernández.

Tesis de Jurisprudencia 46/95. Aprobada por la Segunda Sala de este alto 
Tribunal, en sesión privada de veinticinco de agosto de mil novecientos no-
venta y cinco, por cinco votos de los Ministros: Presidente Juan Díaz Romero, 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Genaro David 
Góngora Pimentel y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, diciembre de 1996
Tesis 2a. CXIV/96
Página 221

CompetenCia laboral. es federal Cuando el trabajador prestó sus serviCios en 
una obra públiCa que el patrón Contrato Con el gobierno federal.

De acuerdo con el artículo 123, apartado “A”, fracción XXXI, inciso b), su-
binciso 2, constitucional y 527, fracción II, inciso 2), de la Ley Federal del 
Trabajo, se surte la competencia de las autoridades federales para conocer 
y resolver los conflictos laborales que se susciten entre los contratistas y sus 
trabajadores, cuando éstos presten o hayan prestado sus servicios en una 
obra en ejecución de un contrato de obra pública, porque el beneficiario del 
trabajo es la dependencia o ente federal que celebró el contrato.
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Competencia 325/96. Suscitada entre la Junta Especial Número Veintinueve 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje en Toluca y la Junta Especial Nú-
mero Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje en Naucalpan de Juárez, 
ambas en el Estado de México. 23 de octubre de 1996. Cinco votos. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro Sánchez López.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis 2a. CXXXVII/98
Página 423

CompetenCia. Corresponde a la junta federal de ConCiliaCión y arbitraje el 
ConoCimiento del juiCio laboral promovido por un trabajador de una empresa 
que presta serviCio de restaurante en un aeropuerto.

De conformidad con los artículos 1o., 2o., fracciones I, II, V, VI y IX, y 
3o. de la Ley de Aeropuertos, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 22 de diciembre de 1995, los aeropuertos son parte integrante de las 
vías generales de comunicación sujetos a la jurisdicción federal que deben 
proporcionar, entre otros, servicios comerciales a los pasajeros. Por tanto, 
corresponde a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje el conocimiento 
del juicio laboral promovido contra una empresa que presta servicio de res-
taurante en un aeropuerto internacional, por tratarse de trabajos en zona 
federal relacionados con la actividad propia del organismo que opera en la 
zona federal de brindar atención a pasajeros, surtiéndose así la hipótesis de 
competencia federal establecida en los artículos 123, apartado A, fracción 
XXXI, inciso b, subinciso 3, constitucional y 527, fracción II, inciso 3, de la 
Ley Federal del Trabajo.

Competencia 215/98. Suscitada entre la Junta Especial Número Uno bis de 
la Local de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y Junta Especial 
Número Dieciséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje del Distrito Fede-
ral. 16 de octubre de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia el Ministro 
Genaro David Góngora Pimentel hizo suyo el asunto. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, mayo de 2003
Tesis 2a. LIX/2003
Página 299

CompetenCia federal en materia de trabajo. la hipótesis prevista en el artíCulo 
123, apartado A, fraCCión xxxi, última parte, de la ConstituCión federal, se 
aCtualiza Cuando los ConfliCtos que afeCten a dos o más entidades federativas 
sean de naturaleza jurisdiCCional.

De conformidad con lo dispuesto en ese precepto constitucional, la aplicación 
de las normas del trabajo corresponde por regla general a las autoridades 
de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, y de manera exclusiva a las 
federales cuando se trate de asuntos relativos a las ramas industriales, de 
servicios y empresas, que limitativamente enumeran los incisos a) y b) de la 
fracción XXXI del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás casos previstos en la 
parte final de su último párrafo, entre los que se incluyen los asuntos relativos 
a conflictos que afecten a dos o más entidades federativas, siendo necesario 
para que se actualice este último supuesto, que los asuntos relativos a esos 
conflictos se refieran a controversias jurisdiccionales de las que constitucio-
nalmente corresponde conocer a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, es 
decir, la competencia federal que de manera exclusiva determinó el Poder 
Reformador de la Constitución Federal en la hipótesis de que se trata, re-
quiere de la existencia de un conflicto laboral jurisdiccional del que pueda 
deducirse, en cada caso concreto, la convicción de que ese conflicto es de los 
que afectan o no a dos o más entidades federativas, ya que tal afectación no 
podrá dilucidarse si no existe un asunto de esa naturaleza.

Amparo en revisión 330/2002. Sindicato de Futbolistas Agremiados de Méxi-
co. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre-
taria: Aída García Franco.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, mayo de 2003
Tesis 2a. LX/2003
Página 300

CompetenCia federal en materia de trabajo. tratándose del registro de sin-
diCatos de trabajadores no opera la hipótesis Contenida en el artíCulo 123, 
apartado A, fraCCión xxxi, última parte, de la ConstituCión federal.

De conformidad con lo dispuesto en ese precepto constitucional, la aplicación 
de las normas del trabajo corresponde por regla general a las autoridades de 
los Estados en sus respectivas jurisdicciones, y de manera exclusiva a las fede-
rales en los asuntos relativos a las ramas industriales, de servicios y empresas, 
que limitativamente se enumeran en los incisos a) y b) de la fracción XXXI 
del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los demás casos previstos en la parte final de 
su último párrafo, entre los que se incluyen los asuntos relativos a conflictos 
que afecten a dos o más entidades federativas, supuesto este último en el cual 
es necesario que se esté en presencia de controversias jurisdiccionales de las 
que corresponde conocer a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya que 
tal afectación no podrá deducirse si no existe una contienda de esa natura-
leza. En consecuencia, cuando la aplicación de las normas de trabajo deriva 
de un acto administrativo como el que se realiza con motivo del registro de 
un sindicato, no se actualiza la referida excepción que de manera exclusiva 
determinó el Poder Reformador de la Constitución como de la competencia 
federal, porque no existe conflicto alguno del que pueda derivarse aquella afec-
tación, sin que obste que al sindicato respectivo se le atribuya el carácter de 
“nacional” y como tal se pretenda su registro por haberse constituido por tra-
bajadores de un mismo gremio que prestan sus servicios en empresas patronales 
cuyos domicilios se encuentran ubicados en más de dos entidades federativas; 
lo anterior es así, ya que las mencionadas circunstancias no definen la juris-
dicción federal en los casos de excepción consignados en la señalada fracción 
XXXI, ni puede sostenerse, jurídicamente, que el ejercicio de los derechos 
del sindicato y la defensa de sus intereses, deriven en conflictos que puedan 
afectar a las entidades donde las empresas patronales tienen sus domicilios, 
en virtud de que, por un lado, la competencia federal que limitativamente 
fija la ley exige de hechos debidamente comprobados que encuadren en el 
caso concreto de excepción y, por otro, no puede dilucidarse si un conflicto 
afecta a dos o más entidades federativas si la controversia jurisdiccional de 
la que puede derivar esa afectación no existe.
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Amparo en revisión 330/2002. Sindicato de Futbolistas Agremiados de Méxi-
co. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre-
taria: Aída García Franco.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis XI.3o.13 L
Página 1387

junta federal de ConCiliaCión y arbitraje. se surte su CompetenCia Cuando 
el ConfliCto planteado se refiere a obligaCiones en materia de CapaCitaCión y 
adiestramiento o de seguridad e higiene.

La interpretación armónica de los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, 
inciso b), último párrafo, de la Constitución Federal, 51, fracción VII, 527, 
529, 698 y 699 de la Ley Federal del Trabajo, permite considerar que en 
tratándose de una demanda en la que se reclama la rescisión de la rela-
ción laboral por causas imputables al patrón sin responsabilidad para los 
trabajadores, que se hace consistir en que la fuente de trabajo presenta 
condiciones de alto riesgo de sufrir un accidente, de adquirir enfermedades 
profesionales por no proporcionárseles la capacitación necesaria, ni el equipo 
de seguridad para el desempeño de sus actividades, por imperativo de los 
principios constitucionales establecidos en el numeral aludido, acogidos por 
la propia Ley Federal del Trabajo, es competente para conocer de la contro-
versia la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; por ende, cuando en la 
demanda se ejerciten acciones relacionadas con obligaciones patronales en 
materia de capacitación y adiestramiento o de seguridad e higiene, y la misma 
es presentada ante una Junta Local de Conciliación y Arbitraje, en atención 
a que la competencia es una cuestión de orden público y, por consecuencia, 
su observancia es obligatoria, dicha Junta, al proveer sobre la admisión de la 
demanda, deberá ordenar sacar copia de la misma, así como de los documen-
tos presentados por el actor, los que remitirá en forma inmediata a la Junta 
Federal para su sustanciación y resolución, exclusivamente, de las cuestiones 
sobre capacitación y adiestramiento, seguridad e higiene.

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito.
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Amparo directo 748/2001. Din, S.A. de C.V. 7 de junio de 2002. Unanimidad 
de votos. Ponente: Patricia Mújica López. Secretario: Zirahuén Duarte Briz.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 115

trabajadores al serviCio de los estados de la federaCión, CompetenCia de los 
Congresos loCales para legislar en materia de.

De acuerdo con el artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal, el 
Congreso de la Unión tiene, entre otras atribuciones, la de “Expedir las leyes 
del trabajo reglamentarias del artículo 123 de la propia Constitución”; pero 
no cabe interpretar tal disposición en el sentido de que las legislaturas locales 
carecen de atribuciones para expedir leyes que regulen las relaciones de servi-
cio público existentes entre los estados y sus respectivos empleados públicos, 
pretendiendo que estas facultades son privativas del Congreso Federal, si 
se toma en consideración que el artículo 123 constitucional establece para 
el Congreso de la Unión, en forma perfectamente diferenciada, dos tipos o 
clases de atribuciones: en el apartado A, la de expedir leyes sobre el trabajo 
que regirán entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos 
y, de manera general, en todo contrato de trabajo, conforme a las bases que 
enumera en las diversas fracciones de dicho apartado, y, en el apartado B, la 
de expedir leyes sobre el trabajo que regirán entre los Poderes de la Unión 
y el gobierno del Distrito Federal, con sus trabajadores. En lo referente 
al primer grupo (relaciones laborales entre los obreros en general con sus 
patrones), el Congreso Federal no tiene restringida su facultad legislativa a 
ninguna entidad federativa en particular, por lo que sus respectivos orde-
namientos tienen vigencia, ordinariamente, en toda la República, pero en 
lo que atañe al segundo (relación de servicio público entre los estados y sus 
empleados públicos), el referido Congreso de la Unión sí tiene una impor-
tante restricción, ya que teniendo facultades exclusivas únicamente para 
reglamentar las relaciones entre la Federación y Distrito Federal, por una 
parte, y sus empleados públicos, por la otra, queda fuera de sus atribuciones 
legislar sobre los vínculos de servicio público existentes entre los estados de 
la Federación y sus respectivos empleados, aspecto éste que compete a las 
correspondientes legislaturas estatales, de acuerdo con el principio estable-
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cido por el artículo 124 constitucional, en el sentido de que las facultades 
no concedidas expresamente a la Federación, se entienden reservadas a los 
estados. No cabe argüir, en contra de esta conclusión, que cuando el apartado 
A del artículo 123 constitucional otorga facultades al Congreso Federal para 
legislar sobre las relaciones laborales derivadas de los contratos de trabajo, 
se entiende incluida también la facultad de legislar sobre las relaciones entre 
los estados y sus empleados públicos, porque ambos tipos de relaciones no 
se identifican entre sí, en virtud de que tienen naturaleza jurídica diversa, 
en lo que están de acuerdo tanto la doctrina como la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte.

Amparo en revisión 429/83. Gerónimo Berrones Terán y otro. 12 de abril 
de 1988. Unanimidad de dieciocho votos de los señores Ministros: López 
Contreras, Cuevas Mantecón. Alba Leyva, Azuela Güitrón, Díaz Infante, Fer-
nández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martí-
nez Delgado, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del 
Río Rodríguez. Ponente: Ernesto Díaz Infante. Secretario: Alfredo Gómez 
Molina.

Séptima Época, Volúmenes 139-144, Primera Parte, página 231.

Amparo en revisión 1656/79. Blanca Peinado Ruvalcaba. 26 de agosto de 
1980. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Gloria León Orantes.

Séptima Época, Volumen 3, Primera Parte, página 61.

Amparo en revisión 258/67. Sindicato de Trabajadores del Hospital Infantil 
de Monterrey. 4 de marzo de 1969. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: 
Ernesto Aguilar Alvarez.

n
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Octava Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 54, junio de 1992
Tesis 1a./J. 1/92
Página 11

trabajo en favor de la Comunidad, no es un benefiCio el.

La pena sustitutiva de jornadas de trabajo en favor de la comunidad, prevista 
en los artículos 24, punto 2 y 27 del Código Penal para el Distrito Federal en 
Materia del Fuero Común y para toda la República en Materia del Fuero 
Federal, no es un beneficio, sino una pena, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5o. Constitucional, párrafo tercero, que establece: “Nadie podrá ser 
obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno 
consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, 
el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 123”, en 
tal virtud, no procede dejar a elección del sentenciado se acoja a pagar la 
multa o que se le sustituya por jornada de trabajo. Consecuentemente, viola 
garantías la sentencia de segunda instancia que otorga tal alternativa, máxime 
porque en la sentencia de primera instancia no se impuso la sustitutiva de 
multa por jornada de trabajo y no interpuso apelación el Ministerio Público 
para que se aplicara.

Contradicción de tesis 21/89. Entre las sustentadas por el Primero y Segundo 
Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito. 13 de enero de 
1992. Mayoría de 4 votos, con voto en contra de la señora Ministra Victoria 
Adato Green. Ponente: Clementina Gil de Lester. Secretario: José Luis Guz-
mán Barrera.

Tesis de Jurisprudencia 1/92. Aprobada por la Primera Sala de este alto 
Tribunal en sesión privada de primero de junio de mil novecientos noventa 
y dos, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Presiden-
te Santiago Rodríguez Roldán, Luis Fernández Doblado, Victoria Adato 
Green, Samuel Alba Leyva y Clementina Gil de Lester. México, Distrito Fede-
ral, a dos de junio de mil novecientos noventa y dos.

Nota: Esta tesis también aparece publicada en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo II, Materia Penal, Primera Parte, 
tesis 360, pág. 199.

n
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Tomo 65, mayo de 1993
Tesis P. XXV/93
Página 27

servidores publiCos, ley federal de responsabilidades de los. su artíCulo 72, 
fraCCión ii, inCiso b), no es violatorio del artíCulo 123 ConstituCional.

La distinción entre el cese de los trabajadores sujetos al régimen del artícu-
lo 123, apartado “B”, fracción IX de la Constitución y la destitución del 
cargo como medida disciplinaria establecida por los artículos 108 y 113 de 
la propia Constitución se funda en la diversa naturaleza de las relaciones 
establecidas entre el Estado y sus servidores en materia laboral, por un lado, 
y las que derivan del servicio público cuya observancia garantiza el sistema 
disciplinario reglamentado por la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. El cese a que se refiere el artículo 123, apartado “B”, 
fracción IX constitucional, es la consecuencia del incumplimiento, por parte 
del trabajador, de obligaciones de carácter laboral, en tanto que la destitu-
ción prevista por el artículo 72, fracción II, inciso B), de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, reglamentaria del artículo 113 
constitucional, deriva de una infracción a los deberes de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia, impuestos a los servidores públicos. En tales 
condiciones, es evidente que la falta de relación entre el precepto reclamado y 
el artículo 123, apartado “B”, fracción IX constitucional, llevan a la conclusión 
de que el primero no es conculcatorio de esta última disposición constitucional.

Amparo en revisión 1189/91. Ricardo Michell Vázquez Lara. 14 de octubre 
de 1992. Unanimidad de veinte votos. Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. 
Secretario: Gabriel Ortiz Reyes.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes veinte de abril en 
curso, por unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros Presidente 
Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, José 
Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes García, Luis Fernández Doblado, 
José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Samuel Alba Leyva,

Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio 
González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, 
Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Ser-
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gio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, con el número XXV/93, la tesis que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de juris-
prudencia. Ausentes: Noé Castañón León y Felipe López Contreras. México, 
Distrito Federal, a veintidós de abril de mil novecientos noventa y tres.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 43

poliCias, CompetenCia para ConoCer de la baja del serviCio de los. Corresponde 
al juez de distrito en materia administrativa.

La relación Estado-empleado fue, en principio, de naturaleza administrativa, 
pero el derecho positivo mexicano, en beneficio y protección de los empleados, 
ha transformado la naturaleza de dicha relación equiparándola a una de 
carácter laboral y ha considerado al Estado como un patrón “sui géneris”. 
Sin embargo, de dicho tratamiento general se encuentran excluidos cuatro 
grupos, a saber los militares, los marinos, los cuerpos de seguridad pública 
y el personal de servicio exterior, para los cuales la relación sigue siendo de 
orden administrativo y, el Estado, autoridad. Por tanto, si los miembros de 
la policía preventiva del Distrito Federal constituyen un cuerpo de seguridad 
pública, están excluidos por la fracción XIII, Apartado B, del artículo 123 
constitucional y por el artículo 8o. de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, de la determinación jurídica que considera la relación 
del servicio asimilada a la de trabajo y al Estado equiparado a un patrón, de 
donde se concluye que la relación que guardan con la administración pública 
sigue siendo de naturaleza administrativa y se rige por las normas, también 
administrativas, de la ley y reglamentos que les corresponden y que, por lo 
tanto, el acto de baja del servicio no es acto de particular sino de una auto-
ridad, razones por las cuales el juez de distrito que debe conocer del juicio 
del amparo que se promueva contra dichos actos es el juez de Distrito en 
Materia Administrativa, y no el de Materia Laboral.

Competencia 165/87. Jueces de Distrito Octavo en Materia Administrativa 
y Segundo en Materia Laboral, en el Distrito Federal. 22 de marzo de 1988. 
Mayoría de diez votos de los señores Ministros: de Silva Nava, Castañón León, 
Fernández Doblado, Rodríguez Roldán, Gutiérrez de Velasco, Villagordoa 
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Lozano, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, y presidente Carlos 
del Río Rodríguez, en contra de los emitidos por: López Contreras, Cue-
vas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Martínez Delgado y Schmill Ordóñez; en ausencia del Ministro Díaz Infante 
previo aviso a la presidencia, y del Ministro Ponente Atanasio González Mar-
tínez por licencia concedida. La Ministra Moreno Flores de Corona, estuvo 
ausente en la votación. Ponente: Atanasio González Martínez. Secretaria: 
Alicia Rodríguez Cruz.

Competencia 69/87. Juez Noveno de Distrito en Materia Administrativa y 
Juez Segundo de Distrito en Materia de Trabajo, en el Distrito Federal. 22 
de marzo de 1988. Mayoría de diez votos de los señores Ministros: de Silva 
Nava, Castañón León, Fernández Doblado, Rodríguez Roldán, Gutiérrez de 
Velasco, Villagordoa Lozano, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Rome-
ro y presidente Del Río Rodríguez; los señores Ministros: López Contreras, 
Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Martínez Delgado y Schmill Ordóñez votaron en contra del proyecto; 
el Ministro Presidente hizo suyo el proyecto ante la ausencia del Ministro 
González Martínez. Ponente: Atanasio González Martínez. Secretario: Gui-
llermo David Vázquez Ortiz.

Competencia 147/87. Juez Noveno de Distrito en Materia Administrativa y 
Juez Primero de Distrito en Materia de Trabajo, en el Distrito Federal. 18 
de febrero de 1988. Mayoría de once votos de los señores Ministros: De Silva 
Nava, Castañón León, Fernández Doblado, Rodríguez Roldán, Gutiérrez de 
Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Chapital Gutiérrez y Díaz Romero, contra nueve votos de: López Contreras, 
Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Martínez Delgado, Schmill Ordóñez y presidente Del Río Rodríguez. 
Ponente: Ernesto Díaz Infante. Secretario: José Antonio García Guillén.

Competencia 144/87. Juez Noveno de Distrito en Materia Administrativa y 
Juez Segundo de Distrito en Materia de Trabajo, en el Distrito Federal. 18 
de febrero de 1988. Mayoría de once votos de los señores Ministros: de Silva 
Nava, Castañón León, Fernández Doblado, Rodríguez Roldán, Gutiérrez 
de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrez y Díaz Romero, contra nueve votos de: López Contre-
ras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Martínez Delgado, Schmill Ordóñez y Presidente Del Río Rodríguez. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Engrose: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Concepción Martín Argumosa.
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Competencia 121/87. Juez Noveno de Distrito en Materia Administrativa 
y Juez Segundo de Distrito en Materia de Trabajo, en el Distrito Federal. 
18 de febrero de 1988. Mayoría de once votos de los señores Ministros: de 
Silva Nava, Castañón León, Fernández Doblado, Rodríguez Roldán, Gutiérrez 
de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suá- 
rez Torres, Chapital Gutiérrez y Díaz Romero, contra nueve votos de: López 
Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Pavón Vasconce-
los, Adato Green, Martínez Delgado, Schmill Ordóñez y Presidente del Río 
Rodríguez. Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. Engrose: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Martha Moyao Núñez.

Competencia 81/87. Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa y 
Juez Segundo de Distrito en Materia de Trabajo, en el Distrito Federal. 18 
de febrero de 1988. Mayoría de once votos de los señores Ministros: de Silva 
Nava, Castañón León, Fernández Doblado, Rodríguez Roldán, Gutiérrez 
de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suá-
rez Torres, Chapital Gutiérrez y Díaz Romero; los señores Ministros López 
Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Pavón Vascon-
celos, Adato Green, Martínez Delgado, Schmill Ordóñez, y Presidente del 
Río Rodríguez, emitieron su voto en el sentido de que el Juez de Distrito en 
Materia de Trabajo es el competente para conocer del propio juicio de ampa-
ro. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis Rodríguez Santillán.

Competencia 76/87. Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa 
y Juez Primero de Distrito en Materia de Trabajo, en el Distrito Federal. 
18 de febrero de 1988. Mayoría de once votos de los señores Ministros: de 
Silva Nava, Castañón León, Fernández Doblado, Rodríguez Roldán, Gutiérrez 
de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suá- 
rez Torres, Chapital Gutiérrez y Díaz Romero, contra nueve votos de: 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Martínez Delgado, Schmill Ordóñez y Presidente 
Del Río Rodríguez. Fue encargado del engrose el Ministro Juan Díaz Romero; 
el Ponente Señor Ministro Mariano Azuela Güitrón, señaló que las conside-
raciones de su proyecto constituirían voto particular. Secretaria: Concepción 
Martín Argumosa.
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Tomo I, Primera Parte-2, enero a junio de 1988
Página 411

poliCia federal de Caminos, exClusion miembros de la, de la ley federal de los 
trabajadores al serviCio del estado.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación adoptó el 
criterio mayoritario de que conforme a lo dispuesto por el artículo 123, apar-
tado B, fracción XIII, constitucional, quedan excluidos del régimen de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado los militares, los marinos, 
los cuerpos de seguridad y el personal del servicio exterior, respecto de los 
cuales la relación sigue siendo de orden administrativo y el Estado conserva su 
característica esencial de autoridad. En consecuencia, si de la lectura del Regla-
mento de la Policía Federal de Caminos se advierte que la estructura jerárquica 
militarizada de su organización corporativa sujeta a la disciplina militar y 
su funcionamiento tendiente a resguardar el orden en las vías federales 
y, eventualmente, a auxiliar al ejército mexicano, se llega al convencimiento 
de que dicho organismo es una corporación de seguridad pública, cuyo per-
sonal se encuentra militarizado, cabe concluir que la decisión del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el sentido de que un miembro de la 
policía mencionada carece de acción ante dicho Tribunal para demandar su 
reinstalación en el puesto que desempeñaba, no es violatoria de garantías.

Amparo directo 2282/87. Renato Miranda Ortiz. 23 de mayo de 1988. Mayoría 
de cuatro votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Pablo V. Monroy 
Gómez. Disidente: José Martínez Delgado.

Nota: En el Informe de 1988, la tesis aparece bajo el rubro “Policía fede-
ral de caminos, miembros de la, excluidos de la ley federal de los 
trabajadores al servicio del estado”.

n
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trabajadores de Confianza al serviCio de las entidades federativas. no están 
protegidos en Cuanto a la estabilidad en el empleo y, por tanto, CareCen de 
aCCión para demandar la reinstalaCión o la indemnizaCión ConstituCional Con 
motivo del Cese.

De conformidad con los artículos 115, fracción VIII, último párrafo, y 116, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
relaciones de trabajo entre los Estados y Municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los Estados, de con-
formidad con el artículo 123 de la misma Constitución; por su parte, del 
mencionado artículo 123, apartado B, fracciones IX (a contrario sensu) y 
XIV, se infiere que los trabajadores de confianza están excluidos del derecho 
a la estabilidad en el empleo; por tal razón no pueden válidamente deman-
dar prestaciones derivadas de ese derecho con motivo del cese, como son la 
indemnización o la reinstalación en el empleo, porque derivan de un derecho 
que la Constitución y la Ley no les confiere.

Contradicción de tesis 29/92. Entre el Tercer Tribunal Colegiado del Segun-
do Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del mismo Circuito. 19 de abril de 
1993. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo 
Rivas.

Tesis de Jurisprudencia 22/93. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tribu-
nal en sesión privada del diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y tres, 
por cinco votos de los señores ministros: Presidente Carlos García Vázquez, 
Juan Díaz Romero, Ignacio Magaña Cárdenas, Felipe López Contreras y José 
Antonio Llanos Duarte.
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CompetenCia. diplomátiCos. las juntas federales de conCiliaCión y Arbitraje 
la tienen para ConoCer de los juiCios laborales seguidos en Contra de los.

De la armónica interpretación de los artículos 41, 73, fracción XX, 76, frac-
ción I, 89, fracción X, 123, Apartado “A”, fracción XX y 133 de la Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso numeral 104, 
fracción VI, de la propia Carta Magna, aplicado este último por analogía, se 
deduce que corresponde a las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje 
conocer de los juicios laborales seguidos en contra de miembros del cuerpo 
diplomático y consular, aun cuando la fracción XXXI, apartado A, del invo-
cado artículo 123, no incluya expresamente dicha hipótesis, y aun cuando 
la demanda relativa se dirija en lo particular a las personas que forman 
parte de tales órganos y no en contra del gobierno que representan, ya que 
el precepto 104 invocado no distingue en cuanto a que la competencia de las 
autoridades federales sea únicamente cuando los diplomáticos o miembros 
del cuerpo consular actúen en nombre de la nación que los ha acreditado, 
sino que categóricamente dispone que dicha competencia se surte “en los 
casos concernientes a miembros del cuerpo diplomático y consular”, por 
lo que como la ley no distingue no se debe distinguir, concluyéndose que la 
acción ejercitada es de carácter federal, atendiendo a la investidura de los 
demandados.

Competencia 191/85. Entre la Junta Especial Número Diecinueve de la Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje y la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en 
el Estado de Nuevo León. 12 de junio de 1986. Cinco votos. Ponente: Felipe 
López Contreras. Secretario: Rolando Rocha Gallegos.

Competencia 132/86. Entre la Junta Especial Número Cuarenta de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Baja California Norte. 23 de octubre 
de 1986. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Leopoldino Ortíz Santos. 
Secretario: Mario Roberto Cantú Barajas.

Competencia 130/88. Entre la Segunda Junta Especial de la Local de Con-
ciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco y la Junta Especial Número 
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Diecisiete de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 30 de enero de 1989. 
Cinco votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretaria: María del Pilar 
Núñez González.

Competencia 34/90. Entre la Junta Especial Número Cinco de la Local de Con-
ciliación y Arbitraje del Distrito Federal y la Junta Especial Número Catorce 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 8 de octubre de 1990. Cinco votos. 
Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Víctor Jáuregui Quintero.

Competencia 281/94. Entre la Junta Especial Número Catorce de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y la Junta Especial Núme-
ro Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 17 de 
octubre de 1994. Cinco votos. Ponente: Carlos García Vázquez. Secretaria: 
Guadalupe Cueto Martínez.

Tesis de Jurisprudencia 44/94. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tri-
bunal en sesión privada del diecisiete de octubre de mil novecientos noventa 
y cuatro, por cinco votos de los señores Ministros: Presidente Ignacio Magaña 
Cárdenas, Juan Díaz Romero, Felipe López Contreras, Carlos García Vázquez 
y José Antonio Llanos Duarte.

n
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trabajo. el artíCulo 113 de la ley relativa, que prevé que los Créditos de 
los trabajadores son preferentes, es ConstituCional.

Es inexacto que el artículo 113 de la Ley Federal del Trabajo viole los artícu-
los 14 y 16 constitucionales porque prive al acreedor con garantía real del 
derecho preferente a ser pagado antes que los trabajadores, puesto que el 
precepto en cuestión reitera el mandato establecido en el artículo 123, apar-
tado A, fracción XXIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que prescribe que los salarios o sueldos devengados en el último 
año y las indemnizaciones, son créditos preferentes en favor de los trabaja-
dores sobre cualquier otro, lo que quiere decir que fue el constituyente quien 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

206 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

elevó a rango constitucional la regla de que los créditos laborales aludidos 
siempre tengan preferencia sobre cualquier otro.

Amparo en revisión 2083/88. Carlos Mejía Melgoza. 7 de febrero de 1990. 
Unanimidad de veinte votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, López Contreras, Fer-
nández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mar-
tínez Delgado, Carpizo Mac Gregor, González Martínez, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill 
Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez. Ausente: Rocha Díaz. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Carlos Ronzon Sevilla.

Esta Tesis número XXXIII/90, fue aprobada por el Tribunal en Pleno en 
Sesión Privada celebrada el miércoles dieciséis de mayo en curso, por unani-
midad de diecinueve votos de los señores ministros: Presidente en funciones 
González Martínez, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Castañón 
León, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo Mac Gregor, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill 
Ordóñez y AL. Ausentes: Presidente del Río Rodríguez y de Silva Nava. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de mil novecientos noventa.

n

Octava Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 82, octubre de 1994
Tesis 4a./J. 40/94
Página 19

trabajadores del serviCio postal mexiCano. el artiíCulo 16 del deCreto presi-
denCial que Creó diCho organismo, en Cuanto estableCe que se regirán por la 
ley federal de los trabajadores al serviCio del estado, es inConstituCional.

Al establecer el artículo 16 del Decreto que creó el organismo público descen-
tralizado denominado Servicio Postal Mexicano, “que las relaciones entre el 
organismo y su personal, se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado “B” del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, contraría una 
norma de mayor jerarquía en el orden jurídico, como lo es el apartado “A”, 
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fracción XXXI, inciso b), del artículo 123 constitucional, que establece que 
se regirán por este apartado “A”, los asuntos relativos a empresas que sean 
administradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal.

Amparo en revisión 736/93. Carlos Gil Parra. 13 de octubre de 1993. Cinco 
votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: José Manuel De Alba 
De Alba.

Amparo en revisión 701/93. Servicio Postal Mexicano. 14 de febrero de 1994. 
Cinco votos. Ponente: Carlos García Vázquez. Secretaria: Guadalupe Cueto 
Martínez.

Amparo en revisión 369/94. Martín García Martínez. 16 de mayo de 1994. 
Cinco votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Pablo Galván 
Velázquez.

Amparo en revisión 888/94. Enrique Morton Rangel. 1o. de agosto de 1994. 
Cinco votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: José Manuel De 
Alba De Alba.
Amparo en revisión 377/94. Víctor Manuel Villalpando Nuño. 19 de sep-
tiembre de 1994. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Alejandro Sergio González Bernabé.

Tesis de Jurisprudencia 40/94. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto 
Tribunal en sesión privada del tres de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro, por cinco votos de los señores Ministros: Presidente Ignacio Magaña 
Cárdenas, Juan Díaz Romero, Felipe López Contreras, Carlos García Vázquez 
y José Antonio Llanos Duarte.

Nota: Por ejecutoria de fecha 2 de junio de 1999, la Segunda Sala declaró 
improcedente la contradicción de tesis 14/99 en que había participado el 
presente criterio.

n
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Octava Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Primera Parte, enero a junio de 1989
Página 415

empresas que aCtúan en virtud de un Contrato federal de obra públiCa, aun 
Cuando este no las haya heCho surgir a la vida jurídiCa. CompetenCia federal 
(interrupCión de la jurisprudenCia 29, novena parte, del apéndiCe de 1985).

La Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo que se 
refiere a los contratos de obra pública, modifica la jurisprudencia intitulada 
“empresas que ejecutan obras para el gobierno federal mediante contrato 
que no las hizo surgir a la vida jurídica. Competencia de las juntas locales del 
trabajo”, publicada bajo el número 29 de la Novena Parte de la Compilación 
de 1985, en cuanto establece la interpretación del artículo 123, apartado A, 
fracción XXXI, inciso b), subinciso 2, constitucional, en el sentido de que tra-
tándose de conflictos laborales entre una empresa que ejecuta obras para el 
Gobierno Federal y sus trabajadores, la competencia para conocer de dichas 
controversias corresponde a la Junta Federal, únicamente cuando la empresa 
que ejecuta la obra haya surgido a la vida jurídica mediante un contrato o 
concesión del gobierno federal, mas no cuando existiendo conforme a las 
leyes civiles o mercantiles, celebre contratos privados para la construcción 
de obras con el propio gobierno federal. La interrupción de este criterio se 
apoya en que el precepto constitucional citado y el artículo 527, fracción II, 
inciso 2, de la Ley Federal del Trabajo, disponen que compete en exclusiva 
a las autoridades federales conocer de los asuntos relativos a empresas que 
actúen en virtud de un contrato federal, sin exigir que sean creadas mediante 
la intervención contractual del gobierno federal, esto es, solamente requieren 
que su actuación se deba a un contrato de derecho público celebrado con 
aquél a través de sus dependencias o entidades, y como de acuerdo con la 
Ley y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas, toda empresa que pretenda 
inscribirse en el padrón de contratistas del gobierno federal debe exhibir, 
entre otros requisitos, el testimonio de su escritura constitutiva, ha de enten-
derse que la norma competencial se refiere a aquellas empresas constituidas 
conforme al derecho común, que celebren contratos regidos por normas de 
derecho público, como es el contrato de obra pública, con alguna dependencia 
o entidad del gobierno federal.

Competencia 178/88. Francisco Rojas Madruga. 6 de febrero de 1989. Cinco 
votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Carlos Ronzon Sevilla.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 66 Primera Parte
Página 65

trabajadores, prestaCiones a los. ilimitaCión.

De acuerdo con una interpretación sistemática de la legislación laboral y aten-
diendo al fin que ésta persigue de ser protectora de la clase trabajadora, debe 
entenderse que las prestaciones a los trabajadores, que tiendan a mejorar su 
situación económicamente desventajosa, siempre son ilimitadas y que cual-
quier convenio o disposición legal que tienda a ampliarlas es correctamente 
válido; y ello es así porque las disposiciones de la Carta Magna no imponen 
ninguna prohibición al legislador ordinario para otorgar otros beneficios a 
los trabajadores, pues los principios del artículo 123 constitucional son úni-
camente el mínimo de beneficios que el Estado ha considerado indispensable 
otorgar a los trabajadores. Así, la fracción XXVII del mismo artículo 123 llega 
a considerar nulas las estipulaciones que contravengan las bases establecidas 
por la Constitución en materia de trabajo y aun los que impliquen renuncia 
de algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección 
y auxilio de los trabajadores. También la Ley Federal del Trabajo de 18 de 
agosto de 1931, en su artículo XIII transitorio, dispone: “Los reglamentos, 
contratos de trabajo colectivos, así como cualesquiera otros convenios que 
establezcan derechos, beneficios o prerrogativas en favor de los trabajado-
res, inferiores a los que concede esta ley, no producirán en lo sucesivo efecto 
legal, entendiéndose sustituidos por los que establece esta misma ley”. La 
vigente Ley Federal del Trabajo expedida el 1o de abril de 1970 también 
sigue el mismo criterio proteccionista del obrero, garantizando los derechos 
mínimos que se le reconocen en dicha ley. El artículo 3o transitorio contiene 
una disposición semejante a la del artículo 13 transitorio de la Ley Federal 
del Trabajo de 1931 ya transcrito.

Amparo en revisión 5419/60. Laminadora Barniedo, S.A. 11 de junio de 
1974. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera. 
Secretario: Juan Muñoz Sánchez.
Nota: En el Informe de 1974, la tesis aparece bajo el rubro “Prestaciones 
a los trabajadores, ilimitación constitucional de”.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 67 Primera Parte
Página 79

trabajo, faCultad exClusiva de la federaCion para legislar en todo lo relativo 
a (artíCulo 276 del Código penal del estado de veraCruz).

La reforma publicada en el Diario Oficial de 6 de septiembre de 1929 que se 
hizo en el preámbulo del artículo 123 constitucional, tuvo como objeto sus-
traer las facultades de las legislaturas de los Estados que en materia laboral 
les concedió el texto original del citado artículo 123, a fin de unificar la política 
nacional en materia laboral, que comprende todas las relaciones deriva-
das de un contrato de trabajo, buscando el equilibrio entre los factores de 
la producción, capital y trabajo, procurando evitar todo lo que constituía 
una explotación desmedida entre la clase patronal y la clase trabajadora, 
sin la participación efectiva de esta última en las ganancias de la empresa. 
Conforme a tales facultades, se han dictado las normas que se han estimado 
necesarias a regular el salario mínimo, la jornada máxima, el reparto de uti-
lidades, etcétera, siempre referidas, dichas normas, a todas aquéllas materias 
que garanticen el equilibrio económico de las clases patronal y trabajadora. 
Por eso se ha tomado en cuenta en la legislación laboral, la conducta de la 
clase patronal, cuando aprovechándose de su condición económica superior 
a la del obrero, actúa dolosamente en contra de este último y le causa daños 
intencionalmente en su patrimonio. Legislar sobre este aspecto de la con-
ducta patronal no queda fuera del ámbito de la materia laboral. Se deduce 
la competencia de la Federación para dictar disposiciones de carácter penal 
derivadas de las relaciones obrero patronales, porque siendo la Ley Federal 
del Trabajo ordenamiento producto del Congreso Federal, éste puede otorgar 
competencia para legislar en materia penal laboral, pero desde luego se estima 
que es la ley constitucional la que a través de los artículos 73, fracciones X y 
XXI, y 123, la que otorga competencia a la Federación para reglamentar los 
actos relativos a las relaciones obrero patronales y que según el espíritu del 
legislador es para buscar el justo equilibrio económico entre los factores de 
la producción, capital y trabajo, en ocasión de que medie un contrato laboral. 
Consecuentemente y en concordancia con el artículo 124 constitucional, si 
la Constitución otorga expresamente facultades a la Federación para legislar 
en materia laboral, aun para sancionar conductas derivadas de una relación 
laboral, dicho campo no queda reservado a los Estados de la Federación. Así, 
si el artículo 276 del Código Penal del Estado de Veracruz, señala determi-
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nadas sanciones para algunas conductas que considera dañosas socialmente 
sin tomar en cuenta que éstas se derivan de una relación laboral, invade las 
facultades que ahora tiene la Federación en materia laboral para expedir 
todas aquellas disposiciones pertinentes para lograr el justo equilibrio entre 
los factores concurrentes a la producción: capital y trabajo.

Amparo en revisión 1435/67. Alfonso García Núñez. 16 de julio de 1974. 
Mayoría de trece votos. Disidentes: Franco Rodríguez, Rivera Silva, Rocha 
Cordero, Palacios Vargas, Solís López, Mario G. Rebolledo. Ponente: Ezequiel 
Burguete Farrera. Secretario: Juan Muñoz Sánchez.

Nota: En el Informe de 1974, la tesis aparece bajo el rubro “trabajo, facultad 
exclusiva de la Federación para legislar en todo lo relativo a”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 51 Primera Parte
Página 28

profesiones, ofiCios y aCtividades luCrativas, impuesto a las. ConstituCionali-
dad de los artíCulos 1o y 2o de la ley número 146 del estado de guerrero.

El artículo 73 constitucional, en la parte final de su fracción X, establece que 
el Congreso tiene facultad “para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del 
artículo 123 de la propia Constitución”, o sea, para expedir las normas jurí-
dicas laborales conducentes a pormenorizar y desarrollar las disposiciones 
contenidas en el citado artículo 123, exclusivamente; pero este precepto 
no contiene regla tributaria alguna relacionada con el trabajo de los obre-
ros, pues este precepto, en su apartado A, establece las bases rectoras de las 
relaciones tanto individuales como colectivas, entre empleados y obreros, 
regulando imperativamente los relativo a las obligaciones y derechos propios 
de tales relaciones laborales, como la jornada de trabajo, el salario, las con-
diciones del lugar del trabajo, los derechos de coalición, tanto de empleados 
como de obreros, en defensa de sus respectivos intereses, etcétera, todo en 
función del contrato de trabajo. Ninguna disposición de este precepto esta-
blece expresa, ni implícitamente, el poder impositivo de la Federación sobre el 
salario de los trabajadores. Por otra parte, en la enumeración de las materias 
impositivas reservadas a la Federación, contenida en la fracción XXIX del 
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artículo 73 constitucional, no aparece el salario de los trabajadores, como se 
desprende de su simple lectura; luego debe considerarse que tales materias 
son objeto de una atribución impositiva concurrente: de la Federación, por 
efecto de los artículos 65, fracción II, y 73, fracción VII, constitucionales, 
que conceden atribuciones al Congreso General para imponer las contribu-
ciones necesarias para cubrir el presupuesto; y de los Estados, por efecto 
del artículo 31, fracción IV, que obliga a los mexicanos a contribuir para los 
gastos públicos, tanto de la Federación como de los Estados y Municipios en 
que residan, así como del artículo 124 que reserva a los Estados las facultades 
no concedidas expresamente a la Federación. Lo anterior significa que la Ley 
de Ingresos número 146 del Estado de Guerrero, al establecer un impuesto 
a las profesiones, oficios y actividades lucrativas, en sus artículos 1o y 2o, 
no es inconstitucional.

Amparo en revisión 6315/59. Compañía Singer de Máquinas de Coser y coa-
graviados. 13 de marzo de 1973. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: 
Ernesto Aguilar Álvarez.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 60 Tercera Parte
Página 41

horas extraordinarias de trabajo. no pueden ser objeto de ContrataCión per-
manente.

Una interpretación armónica de los mandamientos del artículo 123 de la 
Constitución Federal lleva a la conclusión de que el trabajo extraordinario 
no puede ser objeto de contratación como jornada ordinaria. En efecto, las 
fracciones I y II, apartado A, de dicho artículo, establecen, respectivamente, 
que “la duración de la jornada máxima será de 8 horas”, y que “la jornada 
máxima de trabajo nocturno será de 7 horas”, determinando así límites en el 
tiempo, dentro de los cuales es constitucionalmente válido pactar la presta-
ción de servicios del trabajador al patrón. En circunstancias extraordinarias, 
el límite máximo de la jornada de trabajo puede ampliarse con las condiciones 
y por el tiempo que especifica la fracción XI, apartado A, del citado artículo 
123. Pero, precisamente, por tratarse de circunstancias excepcionales, y por 
ello anormales e imprevisibles, las horas extraordinarias que autoriza la frac-
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ción XI, apartado A, del artículo 123 constitucional, no pueden convertirse 
en horas ordinarias, lo que ocurriría si en el contrato de trabajo se pudiera 
prever la prestación permanente de servicios durante esas horas.

Séptima Época, Tercera Parte:

Volumen 11, página 63. Revisión fiscal 33/69. Halliburton de México, S.A. de 
C.V. 19 de noviembre de 1969. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Rive-
ra Pérez Campos. Ponente: Felipe Tena Ramírez. Secretario: Felipe López 
Contreras.

Volumen 11, página 63. Revisión fiscal 20/69. Salicilatos de México, S.A. 28 
de noviembre de 1969. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez. Secretaria: Fausta Moreno Flores.

Volumen 12, página 39. Revisión fiscal 18/69. Anderson Clayton & Company, 
S.A. 3 de diciembre de 1969. Cinco votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez. 
Secretario: Felipe López Contreras.

Volumen 13, página 85. Revisión fiscal 31/69. Pasteurizadora Modelo, S.A. 
14 de enero de 1970. Mayoría de cuatro votos. Ponente: Pedro Guerrero 
Martínez.

Volumen 55, página 31. Amparo directo 5593/72. Constructora Indé, S.A. 5 
de julio de 1973. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretario: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.

n

Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 157-162 Quinta Parte
Página 54

séptimo día, Caso en que el patrón impide al trabajador laborar el.

El patrón no actúa en contra de los intereses de los trabajadores, ni viola 
derechos cuando suprime el trabajo en los días de descanso que ha estado 
pagando como tiempo extraordinario, ya que la fracción IV del apartado “A”, 
del artículo 123 de la Constitución General de la República y el artículo 69 
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de la Ley Federal del Trabajo, establecen como principio fundamental que 
rige las relaciones laborales, la obligación patronal de conceder al trabajador 
por cada seis días de trabajo uno de descanso, advirtiendo que tal obligación 
representa una de las garantías mínimas contenidas en esos ordenamientos 
para proteger a los trabajadores sin que puedan prescindir de la tutela por 
un provecho económico.

Amparo directo 6241/81. Ferrocarril del Pacífico, S.A. de C.V. 22 de marzo 
de 1982. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: María Cristina Salmorán de 
Tamayo. Secretario: J. Tomás Garrido Muñoz.

Amparo directo 4992/81. José Melesio Quintana Cruz. 24 de febrero de 1982. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan Moisés Calleja García. Secreta-
ria: Carolina Pichardo Blake.

n

Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 28 Quinta Parte
Página 17

desCanso obligatorio, no existe dereCho al pago de los días de, en Caso de 
ausenCia por enfermedad.

La intención del legislador al establecer los días de descanso obligatorio, fue 
que los trabajadores asistiesen a las festividades o actos que se conmemoran 
en el día de descanso obligatorio correspondiente, y es incuestionable que 
si un trabajador no asistió a sus labores por causa de enfermedad, tampoco 
pudo asistir a tales festividades o actos; de manera que si está acreditado en 
el juicio laboral que el trabajador no prestó servicios a la empresa deman-
dada durante un lapso en el que quedaban comprendidos uno o más días de 
descanso obligatorio, no tiene derecho a que se le cubran los días festivos 
que reclamó.

Amparo directo 192/71. Compañía Industrial de Azcapotzalco, S.A. 1o. de 
abril de 1971. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Salvador Mondragón 
Guerra.

n
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Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 18 Quinta Parte
Página 77

partiCipaCion de utilidades, los jubilados no tienen dereCho a.

El derecho de los trabajadores a participar de las utilidades de las empresas, 
quedó regulado por las disposiciones contenidas en el capítulo quinto del 
título segundo de la Ley Federal del Trabajo de 1931, conforme a las cuales 
sólo tienen ese derecho los trabajadores, y el artículo 100-S establece expre-
samente que tal participación no se computará como parte del salario para los 
efectos de las indemnizaciones; y en la iniciativa de reformas al artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se indicó que la 
participación en las utilidades es un derecho que corresponde al trabajador, 
tomando en cuenta que los factores de la producción están constituidos por 
el capital invertido y la fuerza de trabajo empleada, de lo que se concluye 
que la ley deja fuera de la participación en las utilidades a los jubilados, ya que 
éstos no representan fuerza de trabajo alguna.

Amparo directo 3600/68. León Muñíz D. y coagraviados. 11 de diciembre de 
1969. Cinco votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.

Nota: En el Informe de 1970, la tesis aparece bajo el rubro “utilidades de las 
empresas, los jubilados no tienen derecho a participar en las”.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 60 Tercera Parte
Página 42

horas extraordinarias de trabajo. su pago.

Del texto de la fracción XI, apartado A, del artículo 123 constitucio-
nal y del artículo 92 de la Ley Federal del Trabajo, no se deriva que tales 
preceptos den al pago de las horas extras la categoría de salario, pues 
dichos preceptos sólo establecen una base para cuantificar su monto.
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Séptima Época, Tercera Parte:

Volumen 11, página 64. Revisión fiscal 33/69. Halliburton de México, S.A. de 
C.V. 19 de noviembre de 1969. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Rive-
ra Pérez Campos. Ponente: Felipe Tena Ramírez. Secretario: Felipe López 
Contreras.

Volumen 11, página 64. Revisión fiscal 20/69. Salicilatos de México, S.A. 28 
de noviembre de 1969. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez. Secretaria: Fausta Moreno Flores.

Volumen 12, página 40. Revisión fiscal 18/69. Anderson Clayton & Company, 
S.A. 3 de diciembre de 1969. Cinco votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez. 
Secretario: Felipe López Contreras.

Volumen 13, página 86. Revisión fiscal 31/69. Pasteurizadora Modelo, S.A. 
14 de enero de 1970. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Rivera Pérez 
Campos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez.

Volumen 55, página 32. Amparo directo 5593/72. Constructora Indé, S.A. 5 
de julio de 1973. Cinco votos Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretario: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 13 Tercera Parte
Página 85

horas extraordinarias de trabajo. aunque ilíCitas, deben remunerarse las que 
exCedan del límite permitido por la ConstituCión.

Las horas extras que autoriza la fracción XI, apartado A, del artículo 123 
constitucional, deben considerarse lícitas en virtud de esa autorización, así 
tengan su origen en circunstancias extraordinarias. En cambio, el tiempo 
extra de trabajo que exceda a su vez de las horas extras permitidas por la 
Constitución, es a todas luces ilícito, pero debe ser retribuido en la proporción 
establecida por la citada fracción XI; dicha retribución tendrá su origen, no 
en la ilicitud del trabajo, sino en el enriquecimiento sin causa que de otro 
modo obtendría el patrón.
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Revisión fiscal 31/69. Pasteurizadora Modelo, S.A. 14 de enero de 1970. Mayo-
ría de cuatro votos. Disidente: José Rivera Pérez Campos. Ponente: Pedro 
Guerrero Martínez.

Séptima Época, Tercera Parte:

Volumen 12, página 39. Revisión fiscal 18/69. Anderson Clayton & Company, 
S.A. 3 de diciembre de 1969. Cinco votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

Volumen 11, página 63. Revisión fiscal 20/69. Salicilatos de México, S.A. 28 
de noviembre de 1969. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez. Secretaria: Fausta Moreno Flores.

Volumen 11, página 63. Revisión fiscal 33/69. Halliburton de México, S.A. de 
C.V. 19 de noviembre de 1969. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Rive-
ra Pérez Campos. Ponente: Felipe Tena Ramírez. Secretario: Felipe López 
Contreras.

n

Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 175-180 Quinta Parte
Página 68

trabajadores al serviCio del estado de Confianza. no están protegidos por el 
apartado b del artíCulo 123 en Cuanto a la estabilidad en el empleo.

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje no incurre en violación de 
garantías si absuelve del pago de indemnización constitucional y salarios 
caídos reclamados por un trabajador de confianza que alega un despido 
injustificado, si en autos se acredita tal carácter, porque los trabajadores de 
confianza no están protegidos por el artículo 123 de la Constitución, apartado 
“B”, sino en lo relativo a la percepción de sus salarios y las prestaciones del 
régimen de seguridad social que les corresponde, pero no en lo referente a 
la estabilidad en el empleo.

Séptima Época, Quinta Parte:

Volúmenes 121-126, página 92. Amparo directo 3635/78. Manuel Vázquez 
Villaseñor. 14 de marzo de 1979. Cinco votos. Ponente: Alfonso López Apa-
ricio. Secretario: Carlos Villascán Roldán.
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Volúmenes 139-144, página 54. Amparo directo 1485/80. Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado. 23 de 
julio de 1980. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Julio Sánchez Vargas. 
Secretario: Jorge Landa.

Volúmenes 145-150, página 65. Amparo directo 6624/80. Secretario de la 
Reforma Agraria. 27 de abril de 1981. Cinco votos. Ponente: María Cristina 
Salmorán de Tamayo. Secretario: F. Javier Mijangos Navarro.

Volúmenes 169-174, página 46. Amparo directo 7306/82. Jaime Moreno Ayala. 
13 de abril de 1983. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: María Cristina 
Salmorán de Tamayo. Secretario: Héctor Santacruz Fernández.

Volúmenes 175-180 página 44. Amparo directo 1626/82. Secretario de la 
Reforma Agraria. 3 de agosto de 1983. Cinco votos. Ponente: Alfonso López 
Aparicio. Secretario: Carlos Villascán Roldán.

n

Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 151-156 Quinta Parte
Página 84

aCCidentes de trabajo.

La fracción XIV del artículo 123 constitucional, no exige que haya una rela-
ción causal inmediata y directa, entre el trabajo desempeñado y el accidente 
de trabajo, sino que impone al patrono la responsabilidad por los accidentes de 
trabajo, sufridos por los trabajadores, con motivo o en ejercicio de la profe-
sión o trabajo que ejecutan.

Quinta Época:

Tomo XLIII, página 3428. Amparo en revisión en materia de trabajo 220/33. 
Empresa de los Ferrocarriles Nacionales de México. 29 de marzo de 1935. 
Unanimidad de cuatro votos. Relator: Vicente Santos Guajardo.

Tomo XLIX, página 1100. Amparo directo en materia de trabajo 1800/36. 
Compañía Azucarera Almada, S.C. en Liquidación Judicial. 18 de agosto de 
1936. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Xavier Icaza.
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Tomo LIII, página 417. Amparo directo en materia de trabajo 1871/37. Com-
pañía Naviera San Cristóbal, S.A. 9 de julio de 1937. Unanimidad de cuatro 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Tomo LVI, página 1206. Amparo directo en materia de trabajo 6975/37. Iñi-
guez María y coagraviados. 6 de mayo de 1938. Unanimidad de cuatro votos. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

Tomo CXXIII, página 2173. Amparo directo 2673/54. Petróleos Mexicanos. 6 
de octubre de 1954. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 151-156 Quinta Parte
Página 85

aCCidentes de trabajo determinados por aCtos deliCtuosos.

Cuando un hecho delictuoso, que se realiza en las mismas condiciones que si 
proviniera de cualquier fuerza física, produce lesiones y aun la muerte del 
trabajador, tal hecho debe estimarse como accidente de trabajo, si se reúnen 
los requisitos para su existencia, independientemente de que tenga, a la vez, 
el carácter de delito, siendo procedente establecer, en consecuencia, la obli-
gación para el patrono de indemnizar a la víctima o a sus deudos.

Quinta Época:

Tomo XXXIV, página 2619. Amparo en revisión 452/30. Cinco Minas Co. 22 
de abril de 1932. Unanimidad de cinco votos. Relator: Luis M. Calderón.

Tomo XLIII, página 2434. Amparo en revisión 564/33. Ferrocarriles Naciona-
les de México, S.A. 12 de marzo de 1935. Unanimidad de cinco votos. Relator: 
Salomón González Blanco.

Tomo XLV, página 6022. Amparo en revisión 13901/32. Ferrocarriles Nacio-
nales de México, S.A. 27 de septiembre de 1935. Unanimidad de cinco votos. 
Relator: Vicente Santos Guajardo.
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Tomo XLVI, página 1255. Amparo en revisión 2497/35. Ferrocarriles Nacio-
nales de México, S.A. 16 de octubre de 1935. Unanimidad de cuatro votos. 
Relator: Salomón González Blanco.

Tomo XLIX, página 1100. Amparo directo 1800/36. Compañía Azucarera 
Almada, S.C. en Liquidación Judicial. 18 de agosto de 1936. Unanimidad de 
cuatro votos. Relator: Xavier Icaza.

n

Séptima Época

Cuarta Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 151-156 Quinta Parte

Página 85

aCCidentes de trabajo fuera de las horas de serviCio.

No es necesario que el accidente se realice dentro de las horas de servicio 
para que sea considerado como un riesgo profesional, sino que basta que 
se realice con motivo del trabajo; de manera que si el obrero se encontraba 
prestando servicios en beneficio del patrono cuando acaeció el accidente, a 
éste incumbe la responsabilidad del riesgo.

Quinta Época:

Tomo LXXIV, página 2200. Amparo directo 3223/42. Sindicato de Ferroca-
rrileros de la República Mexicana. 23 de octubre de 1942. Unanimidad de 
cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Tomo CIII, página 1226. Amparo directo 3502/49. The Cananea Consolidated 
Copper, Co., S.A. 1o. de febrero de 1950. Unanimidad de cuatro votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

Sexta Época, Quinta Parte:

Volumen XC, página 25. Amparo directo 1871/37. Compañía Naviera San 
Cristóbal, S.A. 9 de julio de 1937. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Jorge Iñárritu.
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Quinta Época:

Tomo CV, página 1354. Amparo directo 8507/58. Petróleos Mexicanos. 11 de 
agosto de 1950. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

Sexta Época, Quinta Parte:

Volumen XC, página 25. Amparo directo 8072/60. Gabina Gómez Pérez y 
coagraviados. 21 de febrero de 1962. Cinco votos. Ponente: Ángel Carvajal.

n

Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 50 Quinta Parte
Página 25

riesgo profesional, indemnizaCion por inCapaCidad en Caso de. no libera de la 
obligaCion por falleCimiento.

La muerte de un trabajador a resultas de una enfermedad profesional, debe 
ser indemnizada y aun cuando antes del fallecimiento, la empresa haya 
cubierto al trabajador ciertas cantidades por concepto de indemnización 
por incapacidad parcial permanente y su agravación, ello no la releva de la 
obligación de pagar a los beneficiarios del mismo la indemnización por muerte 
del citado trabajador, porque en todo caso el riesgo profesional da origen a dos 
acciones diversas, una la del trabajador para la protección de su salario al 
ver disminuida su capacidad de ganancia, y otra la de sus beneficiarios como 
medida para su propia protección, y a las cuales está obligada la empresa por 
provenir ambas del mismo hecho.

Amparo directo 4173/72. Minas de San Luis, S.A. 9 de febrero de 1973. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 42 Primera Parte
Página 63

seguro soCial, ley del. Capitales Constitutivos.

Los capitales constitutivos, contenidos en el artículo 48 de la Ley del Seguro 
Social, no tienen su origen en la fracción VII del artículo 73 de la Constitución 
Federal, sino que su fundamento se encuentra en el artículo 123, fracciones 
XIV y XXIX, de la propia Constitución; la primera se relaciona con deberes a 
cargo del patrón de indemnizar a sus trabajadores por accidentes de traba-
jo o enfermedades profesionales y la segunda a la obligación del Estado de 
establecer el régimen de seguridad social. En consecuencia, el pago de los 
capitales constitutivos no tiene ninguna relación con el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Federal, que consigna la obligación de los mexicanos 
de contribuir a los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes y, por ello, no rigen para los citados capitales los 
principios en él contenidos de proporcionalidad y equidad, los cuales son 
exclusivos de las prestaciones fiscales, en cuyo concepto no se incluyen los 
capitales constitutivos. En efecto, las cuotas que se recaudan en concepto de 
los capitales no son para que el Estado cubra los gastos públicos, sino que 
directamente pertenecen a los trabajadores o sus beneficiarios.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 37, página 40. Amparo en revisión 5976/69. Anderson Claytón & 
Co., S.A. 11 de enero de 1972. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: 
Mariano Ramírez Vázquez.

Volumen 38, página 54. Amparo en revisión 8112/68. Empresas Longoria, 
S.A. 23 de febrero de 1972. Unanimidad de quince votos. Ponente: Ernesto 
Solís López.

Volumen 38, página 54. Amparo en revisión 2679/70. Triturados y Concretos, 
S.A. 23 de febrero de 1972. Unanimidad de quince votos. Ponente: Jorge 
Saracho Álvarez.

Volumen 38, página 54. Amparo en revisión 4238/70. Grancor Internacional, 
S.A. 23 de febrero de 1972. Unanimidad de quince votos. Ponente: Alberto 
Jiménez Castro.
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Volumen 38, página 54. Amparo en revisión 3490/71. Sociedad Kyle de Méxi-
co, S.A. 23 de febrero de 1972. Unanimidad de quince votos. Ponente: Alberto 
Jiménez Castro.

Nota: En el Informe de 1972, la tesis aparece bajo el rubro “Seguro social, 
ley del”.

n

Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 56 Quinta Parte
Página 49

sindiCatos, CanCelaCión del registro de los, improCedente, por falta de Cele-
braCión de Contrato ColeCtivo.

La circunstancia de que los miembros de un sindicato prestan sus servicios 
en forma temporal o eventual, no altera la naturaleza del organismo obrero, 
ni tiene el carácter de causa justificada para la cancelación de su registro, ni 
tampoco la falta de celebración de un contrato colectivo de trabajo, implica 
que se desconozca el derecho de asociación a que se refiere la fracción XVI del 
artículo 123 constitucional, y menos aún que deba procederse a la cancelación 
de su registro por ese motivo, siendo de agregar que no puede subordinarse 
la subsistencia de un organismo sindical al requisito de la existencia de un 
pacto colectivo entre los que integran la agrupación y el patrón o patronos, 
dado que éstos no tienen obligación de celebrar la contratación colectiva, si 
no la solicita el sindicato, como se desprende de lo establecido por el artículo 
387 de la Ley Federal del Trabajo.

Amparo directo 1879/73. Sindicato de Trabajadores de Carga y Descarga en 
Camiones, Estibadores, Carretilleros y Similares del Comercio de Teziutlán. 
23 de agosto de 1973. Cinco votos. Ponente: Ramón Canedo Aldrete.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 12 Primera Parte
Página 49

ley federal del trabajo. no es privativa.

No es aceptable el razonamiento en cuanto a que en el artículo 97 del código 
laboral se crea un fuero especial, con violación del artículo 13 de la Cons-
titución, pues el conocimiento de los conflictos laborales, encomendando a 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje por la fracción XX del artículo 123 
constitucional, no significa sino la creación de una jurisdicción, para juzgar 
sobre una materia de controversias. La Ley Federal del Trabajo no es una ley 
privativa, porque está formulada de un modo abstracto y general para ser 
aplicada a un número indefinido de personas y a una serie indeterminada de 
cosas y las Juntas de Conciliación y Arbitraje no son tribunales especiales, 
porque aplican dicha ley con igualdad, sin limitación de personas, en todos 
los asuntos que se encuentran comprendidos dentro de sus disposiciones.

Nota: Las disposiciones citadas en la tesis son las que estaban en vigor cuando 
se aprobaron las ejecutorias que las contienen.

Sexta Época, Primera Parte:
Volumen XVI, página 43. Amparo en revisión 7273/57. “Eje de Ingenieros 
FNI”, S.A. en quiebra. 28 de octubre de 1958. Mayoría de catorce votos. 
Disidente: Arturo Martínez Adame. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

Volumen XVI, página 43. Amparo en revisión 6846/57. “Eje de Ingenieros 
FNI”, S.A. en quiebra. 28 de octubre de 1958. Mayoría de catorce votos. 
Disidente: Arturo Martínez Adame. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 7, página 35. Amparo en revisión 7091/57. “Eje de Ingenieros FNI”, 
S.A. 1o. de julio de 1969. Unanimidad de quince votos. Ponente: Mario G. 
Rebolledo.

Volumen 8, página 37. Amparo en revisión 6524/67. “Eje de Ingenieros FNI”, 
S.A. 12 de agosto de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Alberto 
Orozco Romero.



De
l t

ra
ba

jo
 y 

la 
pr

ev
isi

ón
 so

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
23

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 225

Volumen 8, página 37. Amparo en revisión 7274/57. “Eje de Ingenieros FNI”, 
S.A. 12 de agosto de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Carlos 
del Río Rodríguez.

Nota: Apéndice 1917-1985, Primera Parte, Pleno, tesis 67, página 138, bajo 
el rubro “Ley federal del trabajo. no es privativa. concursos, quie-
bras y sucesiones”.

Apéndice 1917-1988, Primera Parte, Pleno, tesis 111, página 203, bajo el 
rubro “Ley federal del trabajo. no es privativa. concursos, quiebras 
y sucesiones”.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXI
Página 3479

arbitraje, negativa de los patrones a someterse al.

El artículo 123 de la Constitución Federal, a la vez que consagra un grupo de 
garantías mínimas, en favor de los trabajadores, prevé la resolución facultati-
va de determinados conflictos de carácter económico, bajo la intervención del 
poder público, por eso es que al redactar la fracción XX del citado artículo, 
el Constituyente dijo: que las diferencias o conflictos entre el capital y el 
trabajo se sujetarían a la decisión de las Juntas de Conciliación y Arbitraje; 
habiéndose reconocido en la siguiente fracción, a los representantes de esos 
dos elementos de la producción, la facultad para someter, o no, a las expre-
sadas Juntas, la decisión de sus diferencias. A eso se debe que tales Juntas 
en su origen hayan sido órganos de carácter netamente administrativo, cosa 
que fue reconocida por esta Suprema Corte, en las primeras interpretaciones que 
hizo de aquel precepto, llegando a conceder competencia a los tribunales 
del orden común, para resolver las controversias de carácter jurídico indi-
vidual, planteadas al amparo del mismo precepto. Posteriormente este Alto 
Tribunal cambió ese criterio, estableciendo que las Juntas tenían el carácter 
de órganos jurisdiccionales y que estaban dotadas de imperio para hacer 
cumplir sus determinaciones. Así las cosas, vino la Ley Federal del Trabajo 
y el interprete sostuvo que los conflictos individuales, que son siempre con-
flictos jurídicos, habrían de reconocer forzosamente el carácter imperativo 
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que tiene el derecho del trabajo, ya que no sería concebible en un orden de 
derecho, la posibilidad de la coexistencia de un órgano jurisdiccional con 
la facultad de los particulares de no someterse a él; pero que tratándose de 
conflictos económicos, cuando se intente establecer nuevas condiciones en el 
contrato de trabajo, entonces sí podría el particular, en aplicación debida de 
la mencionada fracción XXI, no someterse al arbitraje, toda vez que nuestro 
derecho público no llega al extremo de obligar al particular a sostener la fuen-
te de producción, pues esto sería contrario a la Constitución. Por otra parte, 
la Cuarta Sala de la Suprema Corte ha aceptado ya que el patrono puede 
negarse a acatar un laudo, cuando en el mismo se le imponen obligaciones 
de hacer, principio que debe extenderse al caso de que el mismo patrono se 
niegue a someter sus diferencias al arbitraje, toda vez que con ello se evita 
la tramitación de un juicio que resultaría inútil, al negarse dicho patrono a 
acatar el laudo que en él se dictara. Resumiendo, tenemos que solamente en 
dos casos puede el patrono, amparado por la ley, negarse a someter sus dife-
rencias al arbitraje de las Juntas de Conciliación: cuando la acción pretenda 
una sentencia que deba establecer nuevas condiciones en el contrato colectivo 
de trabajo, o cuando se demande el cumplimiento de obligaciones de hacer.

Amparo en revisión en materia de trabajo 6263/43. Administración de los 
Ferrocarriles Nacionales de México. 15 de agosto de 1944. Mayoría de tres 
votos. Ausente: Roque Estrada. Disidente: Hermilo López Sánchez. Ponente: 
Eduardo Vasconcelos.
Quinta Época:

Tomo LXXVIII, página 2534. Amparo en revisión en materia de trabajo 
4235/43. Barrios Rafael. 4 de noviembre de 1943. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Hermilo López Sánchez. Relator: Roque Estrada.

Tomo LXXV, página 8468. Amparo directo en materia de trabajo 5470/41. 
Sosa Lara Marcelo. 13 de enero de 1943. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
Hermilo López Sánchez. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n



De
l t

ra
ba

jo
 y 

la 
pr

ev
isi

ón
 so

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
23

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 227

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV
Página 1636

juntas de ConCiliaCión y arbitraje.

La Corte ha modificado sus jurisprudencia, en el sentido de que estas Juntas 
si son competentes para dirimir los conflictos que nazcan, tanto de un con-
trato de trabajo actual, como de los que surjan de un contrato ya concluido, 
puesto que el artículo 123, fracción XX, de la Constitución, no hace distin-
ción alguna sobre el particular; asimismo, la Corte ha establecido el criterio 
de que las Juntas tienen la facultad de hacer cumplir sus determinaciones, 
puesto que sería absurdo que la ley les otorgara la facultad de resolver los 
conflictos, y les negara los medios de realizar sus resoluciones.

Amparo administrativo en revisión 4044/23. The Texas Company of México. 
19 de marzo de 1929. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV
Página 849

Capital y trabajo.

El artículo 123 de la Constitución General, al emplear las palabras capital 
y trabajo, da a entender, por aquélla, patronos, y por ésta, obreros, sean 
varios o uno solo.

Amparo administrativo en revisión. The Cubo Mining and Milling Co. 2 de 
octubre de 1924. Unanimidad de once votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, Parte SCJN
Tesis 92
Página 66

ConfliCtos entre el Capital y el trabajo.

Conforme a la fracción XX del artículo 123 constitucional, los conflictos 
entre el capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta de Con-
ciliación y Arbitraje, integrada en la forma que el mismo precepto previene, y 
si otra autoridad cualquiera, se avoca al conocimiento de esos conflictos, 
indudablemente carece de competencia para resolverlos, y con ello viola las 
garantías individuales de los interesados.

Quinta Época:

Tomo XII, pág. 918. Pérez Cano Alfredo J. 10 de mayo de 1923. Unanimidad 
de ocho votos.

Tomo XVI, pág. 1217. Compañía Industrial de Orizaba, S. A. 12 de junio de 
1925. Unanimidad de diez votos.

Amparo en revisión 3807/25. Limón Agustín. 30 de enero de 1928. Unani-
midad de ocho votos.

Amparo en revisión 1736/25. Bados Basilio. Unanimidad de cuatro votos.

Amparo en revisión 3651/27. Sosa Martínez Juan y coags. 13 de junio de 
1929. Mayoría de tres votos.

Nota: La fracción XX citada en esta tesis, de valor histórico, corresponde a 
la misma fracción del Apartado “A” del artículo 123 Constitucional.
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Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 42 Quinta Parte
Página 103

aCCiones derivadas del artíCulo 123, fraCCión xxii, apartado A, de la Cons-
tituCión federal, no son ContradiCtorias las.

a) Las acciones concedidas al trabajador por la fracción XXII del artículo 
123 constitucional no son contradictorias, sino alternativas; b) Aun siendo 
contradictorias, su ejercicio en forma sucedánea no implica la pérdida para 
el actor de tales acciones; c) Las Juntas cuando se les presenta una demanda 
oscura o irregular están obligadas a solicitar su aclaración; d) Resulta injus-
tificado e ilegítimo absolver en el laudo a los demandados, por el sólo hecho 
de haberse ejercitado, alternativas, las acciones señaladas en la fracción 
XXII del artículo 123 constitucional, no obstante haberse demostrado la 
existencia del despido injustificado.

Séptima Época, Quinta Parte:

Volumen 42, página 91. Amparo directo 5934/54. Henri de Chatillón. 7 de 
octubre de 1955. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Luis Díaz Infante.

Sexta Época, Quinta Parte:

Volumen IV, página 64. Amparo directo 3474/56. Textiles Regis, S.A. 11 de 
octubre de 1957. Cinco votos. Ponente: Luis Díaz Infante.

Volumen IV, página 63. Amparo directo 4574/56. Juana Martínez Salazar. 11 
de octubre de 1957. Cinco votos. Ponente: Mario G. Rebolledo F.

Volumen XXXV, página 14. Amparo directo 6116/59. Guillermo Vivanco 
Rojas. 4 de mayo de 1960. Cinco votos. Ponente: Gilberto Valenzuela.

Séptima Época, Quinta Parte:

Volumen 40, página 13. Amparo directo 5144/71. José Pérez Gil y Salazar. 19 
de abril de 1972. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Euquerio Guerrero 
López.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 12 Primera Parte
Página 62

trabajadores, Créditos a favor de los. no proCede su aCumulaCión en Caso 
de quiebra. ley federal del trabajo. su artíCulo 97 no es antiConstituCional.

El artículo 97 de la Ley Federal del Trabajo, reglamentario de la fracción 
XXIII del artículo 123 de la Constitución Federal, al establecer: “Los tra-
bajadores no necesitan entrar a concurso, quiebra o suspensión para que 
se les paguen los créditos que tengan por salarios o sueldos devengados en 
el último año, y por indemnizaciones...” está desenvolviendo el principio de 
la fracción que reglamenta y consagra la preferencia de los créditos de los 
trabajadores por concepto de sueldos y salarios devengados, y sin disminuir 
ni contrariar la base constitucional. El legislador ordinario sustrae al traba-
jador del concurso o de la quiebra, porque considera que es el único medio 
de dar vigencia y efectividad a sus derechos, cuya preferencia no puede 
entenderse como una simple prelación en el orden de los pagos en relación 
con otros acreedores del concurrente o quebrado, sino de no afectación del 
salario con que subsiste y satisface el trabajador sus necesidades y las de su 
familia, según se desprende de otras fracciones del artículo 123 constitucio-
nal, entre las que pueden citarse la VI y la VII, que expresamente prohiben 
el embargo, compensación o descuento del salario, y la X que consigna 
que el pago debe hacerse en moneda del curso legal y prohíbe cualquier otra 
forma de hacerlo. Si el trabajador se apersonara en la quiebra, que es un 
procedimiento judicial mercantil, como cualquier otro acreedor, para hacer 
efectivos sus salarios, correría la misma suerte de los demás acreedores res-
pecto de los bienes del fallido y consecuentemente se afectarían sus salarios 
haciendo con ello nugatorio el derecho de preferencia constitucionalmente 
consagrado a su favor. Por otra parte, la propia Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 123, fracción XX, otorga al traba-
jador el derecho de que sean las autoridades del trabajo las que resuelvan 
sus conflictos, y no las judiciales civiles, al decir textualmente la fracción en 
cita: “Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán 
a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje...” Por todas estas 
razones y porque el legislador en su función reglamentaria tiene precisamente 
la facultad que la misma Carta Magna le confiere de desenvolver en la ley 
ordinaria los principios en los cuales se consagran el mínimo de derechos de 
los trabajadores, pudo crear la norma que hace posible, como se ha dejado 
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expresado, que los mandatos constitucionales tengan la vigencia y efectividad 
necesarias. En este punto de vista, el artículo 97 de la Ley Federal del Trabajo 
no viola la fracción XXIII del artículo 123 de la Constitución Federal de la 
República; al contrario, cumple debidamente con ella al dar la fórmula y el 
modo en que la preferencia debe cumplirse para que no se afecte el salario 
de los trabajadores.

Nota: Las disposiciones citadas en la tesis son las que estaban en vigor cuando 
se aprobaron las ejecutorias que las contienen.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen XVI, página 43. Amparo en revisión 6846/57. Eje de Ingenieros FNI, 
S.A. 28 de octubre de 1958. Unanimidad de catorce votos. Disidente: Arturo 
Martínez Adame. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez.

Volumen XVI, página 43. Amparo en revisión 7273/57. Eje de Ingenieros 
FNI, S.A. 28 de octubre de 1958. Unanimidad de catorce votos. Disidente: 
Arturo Martínez Adame. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 7, página 54. Amparo en revisión 7091/57. Eje de Ingenieros FNI, 
S.A. 1o. de julio de 1969. Unanimidad de quince votos. Ponente: Mario G. 
Rebolledo.

Volumen 8, página 46. Amparo en revisión 6524/57. “Eje de Ingenieros FNI”, 
S.A. 12 de agosto de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Alberto 
Orozco Romero.

Volumen 8, página 46. Amparo en revisión 7274/57. “Eje de Ingenieros FNI”, 
S.A. 12 de agosto de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Carlos 
del Río Rodríguez.

Nota: En el Apéndice 1917-1985, página 192, la tesis aparece bajo el rubro 
“quiebra, créditos a favor de los trabajadores no son acumulables a la. (Cons-
titucionalidad del artículo 97 de la Ley Federal del Trabajo)”.
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Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 133-138 Quinta Parte
Página 64

salarios, desCuentos a los, por pérdidas y averías. límite.

De acuerdo con las disposiciones de los artículos 123 constitucional, apar-
tado “A”, fracción XXIV, y 110 de la Ley Federal del Trabajo, la cantidad 
exigible por el patrón al trabajador por pérdidas y averías que sufran los 
instrumentos por culpa de éste, en ningún caso podrá ser mayor del importe 
de los salarios de un mes.

Amparo directo 4383/79. Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. 26 de marzo 
de 1980. Cinco votos. Ponente: Alfonso López Aparicio. Secretario: Arturo 
Carrete Herrera.

Séptima Época, Quinta Parte:

Volúmenes 121-126, página 82. Amparo directo 957/77. Petróleos Mexica-
nos. 21 de febrero de 1979. Cinco votos. Ponente: David Franco Rodríguez. 
Secretario: Salvador Tejeda Cerda.

n

Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 31 Quinta Parte
Página 25

renunCias a dereChos legales de los trabajadores mediante Convenio. no es 
neCesario demandar su nulidad.

Cuando un trabajador o, en su caso, sus causahabientes, reclaman del patrón 
el pago de diferencias por las prestaciones que le hubieran sido liquidadas 
mediante un convenio, y para ello alega que sufrió error o que fue engañado 
por el patrón, debe demandar conjuntamente la nulidad del convenio; pero 
cuando señala que éste contiene renuncias a los derechos que la ley consig-
na en favor de los trabajadores, y prueba la existencia de tales renuncias, 
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entonces no se hace necesario demandar la nulidad del convenio, porque 
conforme a la fracción XXVII del inciso a) del artículo 123 constitucional, 
son condiciones nulas y no obligan a los contrayentes, las que implican 
renuncia de derechos consagrados por la ley en favor de los trabajadores.

Amparo directo 3041/70. Osbelia Cadenas Melrose. 15 de julio de 1971. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.

n

Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 133-138 Quinta Parte
Página 84

Convenios, nulidad de los. renunCia a indemnizaCiones por riesgos de trabajo.

Conforme a la fracción XXVII, inciso g ), del artículo 123 constitucional, son 
indicaciones nulas y no obligan a los contratantes, aunque se expresen en el 
contrato de trabajo, las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las 
indemnizaciones a que tenga derecho por accidentes de trabajo o enfermeda-
des profesionales, lo que debe entenderse aplicable a los convenios y lleva a la 
conclusión de que cuando en un convenio se acuerda el pago de una indem-
nización que resulta inferior a la que el trabajador tiene derecho a recibir 
por la incapacidad que sufra, puede exigir que se le cubra la diferencia entre 
lo que recibió y lo que debe pagársele, sin necesidad de promover la nulidad 
de dicho convenio, que no lo obliga por entrañar una renuncia de derechos.

Amparo directo 6347/58. Benjamín Ríos y coagraviados. 27 de noviembre de 
1959. Unanimidad cuatro votos. Ponente: Arturo Martínez Adame.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

234 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 38 Quinta Parte
Página 48

riesgos profesionales, falleCimiento del trabajador a ConseCuenCia de. impres-
Criptibilidad de la aCCión para demandar la nulidad del Convenio que impliCa 
renunCia de dereChos por los benefiCiarios.

Por ser nulo, de acuerdo con lo que dispone el artículo 123 fracción XXVII 
inciso g) de la Constitución Federal, y no producir efectos el convenio en que 
los beneficiarios de un trabajador fallecido a consecuencia del riesgo pro-
fesional, reciban del patrón, como pago de la indemnización por la muerte 
de aquél, una suma inferior a la que les corresponda legalmente, es impres-
criptible la acción de los propios beneficiarios para demandar la nulidad de 
tal convenio y el pago de la diferencia entre lo que recibieron y lo que debió 
pagárseles.

Amparo directo 4111/71. La Luz, S.A. 1o. de febrero de 1972. Cinco votos. 
Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.

Nota: En el Informe de 1972, la tesis aparece bajo el rubro “Convenio que 
entraña renuncia de derechos. imprescriptibilidad de la acción para 
demandar la nulidad del”.

n

Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 31 Séptima Parte
Página 59

riesgo profesional. los dereChos de los trabajadores son irrenunCiables. 
Caso en que las juntas pueden Condenar a más de lo pedido por el trabajador, 
si eso es lo que le Corresponde Conforme a la ley.

Es fundado el laudo de la Junta que condena al patrón a pagar al trabajador la 
cantidad que legalmente le corresponda por concepto de indemnización por 
riesgo profesional; y el hecho de que el obrero en su escrito inicial de deman-
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da reclame un porcentaje menor del que se le conceda, esto es intrascendente, 
toda vez que, por una parte, el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo (ya 
derogada), claramente preceptúa que “en ningún caso serán renunciables 
las disposiciones de ésta ley que favorezcan a los trabajadores”, esto en 
función de que las normas laborales son tutelares de los trabajadores, a los 
cuales presupone dicho código el desconocimiento de los beneficios a que 
tienen derecho; de ahí que para salvaguardar todos los casos que pudieran 
entrañar renuncia de esos derechos, el legislador ordinario les hubiera nega-
do toda autonomía de la voluntad, incluyendo la demanda, pues el precepto 
en consulta no establece excepción alguna; lo que de ninguna manera es 
ilógico o ilegal, puesto que ello está en concordancia con lo que al respecto 
previó y sancionó el legislador constituyente en términos imperativos en el 
apartado a del artículo 123 constitucional, fracción XXVII, inciso g), en don-
de dijo: “Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque 
se expresen en el contrato... g) Las que constituyan renuncia hecha por el 
obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho por accidente de trabajo 
y enfermedades profesionales…” Lo que quiere decir que, si un obrero, por 
ignorancia o por omisión, no exige en términos precisos todo aquello que le 
corresponde de acuerdo con la ley, no por eso ha renunciado a ello, dado que 
tal facultad no le ha sido conferida legalmente; pudiendo por tanto las juntas 
concederle todo lo que la ley laboral dispone una vez que se determine en el 
juicio su situación jurídica concreta, sin que por esto incurran en violación de 
garantías individuales. Concurre además en apoyo de este criterio, el hecho 
de que el trabajador no conoce en principio, en su totalidad, el grado de su 
padecimiento, sino hasta que los médicos peritos precisan la intensidad del 
mismo; y no sería legal ni equitativo que se le privara de percibir una cuantía 
mayor a la reclamada, si esta es la que se le ha fijado por las normas labora-
les en el caso concreto; de aceptarse lo anterior, sería tanto como propiciar 
el fraude a la ley, ya que sería suficiente que el trabajador autolimitará sus 
derechos concretos, al formular su demanda, para que se nulificarán en la 
práctica los efectos protectores de la legislación laboral, tanto ordinaria como 
constitucional. Sin que obste el hecho de que en el momento de retirarse del 
servicio un trabajador, no se le hubiera aun manifestado la incapacidad sufri-
da, pues los efectos de una enfermedad pueden ser inmediatos o mediatos; 
tanto más cuanto que, como se repite, es en el juicio donde se determina la 
existencia, origen y grado del padecimiento, y no cuando se declare por los 
médicos del patrón, los que seguramente decidirán en forma unilateral, de 
acuerdo con los intereses de la parte de quien dependen.

Amparo directo 2332/67. Compañía Minera de Cananea, S.A. de C.V. 23 de 
julio de 1971. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Raúl Castellano.
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Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 151-156 Quinta Parte
Página 204

renunCia al trabajo. no impliCa renunCia de dereChos.

Los trabajadores pueden válidamente renunciar al trabajo, sin que tal acto 
implique renuncia de derechos en los términos de los artículos 123, fracción 
XXVII, inciso h), de la Constitución y 15 de la Ley Federal del Trabajo de 
1931, pues la renuncia al trabajo no presupone la de derecho alguno deri-
vado de la ley o adquirido con motivo de la prestación de sus servicios, sino 
que constituye una simple manifestación de voluntad de dar por termina-
da la relación laboral, manifestación que para su validez no requiere de la 
intervención de las autoridades del trabajo, toda vez que surte sus efectos 
desde luego, y corresponde a los trabajadores, cuando pretendan objetarla 
por algún vicio del consentimiento, demostrar tal extremo para obtener su 
nulidad.

Sexta Época, Quinta Parte:

Volumen XII, página 232. Amparo directo 1046/58. Ricardo Mendoza Quintana. 
12 de junio de 1958. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Gilberto Valenzuela.

Volumen XXXVIII, página 59. Amparo directo 3472/59. J. Jesús Sánchez 
Melgarejo. 15 de agosto de 1960. Cinco votos. Ponente: Gilberto Valenzuela.

Volumen XXXVIII, página 43. Amparo directo 5254/58. Carmen Vargas Leal. 
15 de agosto de 1960. Cinco votos. Ponente: Gilberto Valenzuela.

Volumen L, página 85. Amparo directo 3642/61. Gonzalo Villa Maldonado. 
16 de agosto de 1961. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: María Cristina 
Salmorán de Tamayo.

Volumen LXIII, página 23. Amparo directo 1655/62. Eliseo González Pitones. 
10 de septiembre de 1962. Cinco votos. Ponente: María Cristina Salmorán 
de Tamayo.
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Séptima Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 121-126 Séptima Parte
Página 60

antigüedad, dereChos irrenunCiables derivados de la.

Es ilegal que una empresa impida a un trabajador disfrutar de beneficios 
derivados de derechos escalafonarios y de antigüedad, argumentando al 
efecto que después de haber sido despedido justificadamente el obrero, éste 
aceptó su reinstalación, condicionada a que no volviera a ocupar determi-
nado puesto, toda vez que debe tenerse presente que basta que una persona 
desarrolle objetivamente la relación laboral, estableciéndose el vínculo de su 
subordinación correspondiente, para que tenga a su favor una serie de dere-
chos que pueden estar previstos en la ley, en el contrato colectivo de trabajo, 
en la costumbre, etcétera. Esos derechos son irrenunciables y, conforme a 
los artículos 123, fracción XXVII, inciso h), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 5o fracción XIII, y 33 de la Ley Federal del Tra-
bajo, las convenciones que impliquen su renuncia o menoscabo son nulas y 
no obligan al trabajador, de ahí que resulte ilegal, aun dándose la situación 
aludida por la empresa, invocar el principio de autonomía de la voluntad 
para dejar de aplicar normas laborales cuya observancia es de orden público.

Amparo directo 2800/77. Oswaldo Valencia Echeverría. 20 de marzo de 1979. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Secretario: Mauro Miguel Reyes 
Zapata.

Nota: En el Informe de 1979, la tesis aparece bajo el rubro “Antigüedad, 
derechos derivados de la”.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 30 Primera Parte
Página 52

seguro soCial, fundamento de las Cuotas del, en lo dispuesto por la fraCCión 
xxix del artíCulo 123 de la ConstituCión, Como serviCio públiCo naCional.

Si la fracción XXIX del artículo 123 de la Constitución Federal considera la 
implantación del Seguro Social como un servicio público, deben concurrir 
en su creación y funcionamiento las características generales de todo servicio 
público; es decir, la satisfacción ininterrumpida de la necesidad social que se 
trata de cubrir, uniforme y poco onerosa, finalidades éstas que obligan una 
intervención especial del poder público que garantice la realización eficaz 
de esos objetivos, y que haciendo uso de su potestad de imperium, dicte las 
disposiciones que crea necesarias, obteniendo la supremacía del interés en la 
prestación de la necesidad que se trata de satisfacer con el servicio público, 
en beneficio del núcleo que la padece, por encima de los intereses particula-
res. De tal forma que procure dejar fuera del acuerdo de voluntades de los 
particulares las condiciones en que se preste el servicio, haciendo derivar 
su obligatoriedad de la ley que crea el servicio. En este orden de ideas, cabe 
considerar que el legislador del artículo 135 de la Ley del Seguro Social, 
dio el carácter de aportaciones fiscales a las cuotas que deben cubrir los 
patrones como parte de los recursos destinados al sostenimiento del Seguro 
Social, considerando a las cuotas como atribuciones de derecho público de 
origen gremial o profesional a cargo del patrón, que hallan su fundamento 
en la prestación del trabajo y su apoyo legal en lo dispuesto por el artículo 
123 de la Carta Magna, y su ley reglamentaria.

Amparo en revisión 4607/55. Manufacturas Unidas, S.A. 29 de junio de 1971. 
Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 18 Primera Parte
Página 83

seguro soCial, ConstituCionalidad del párrafo terCero del artiCulo 29 de la 
ley del, que impone obligaCiones a los patrones.

No es exacto que el Instituto Mexicano del Seguro Social, cobre con funda-
mento en el artículo 29 de la ley, servicios que no ha prestado, ya que mientras 
no se dé de baja a un trabajador, y en algunos casos aun después de que se dé 
tal baja, está obligado a otorgar los servicios que determina la Ley del Seguro 
Social a todos los sujetos del régimen obligatorio de seguridad social, cuando 
dichos sujetos los soliciten. Las cuotas obrero-patronales son créditos fiscales, 
verdaderos tributos o contribuciones en sentido genérico, según la termino-
logía constitucional, que los patrones y obreros pagan obligatoriamente al 
Estado, al beneficiarse de manera especial por la implantación del servicio 
público administrativo de la seguridad social, servicio que a la vez reporta un 
beneficio colectivo. Estos tributos tienen su fundamento jurídico, además de 
la sujeción a la potestad de imperio del Estado para imponer las contribucio-
nes necesarias para hacer frente a los gastos públicos, en lo dispuesto por el 
artículo 123, fracción XXIX, de la Constitución Política, pues el Seguro Social 
constituye un servicio público nacional, establecido con carácter obligatorio 
en cumplimiento de ese precepto de nuestra Carta Fundamental. Dentro de 
este orden de ideas, mientras el trabajador no haya sido dado de baja por 
un patrón, el Instituto Mexicano del Seguro Social está obligado a dar todas 
las prestaciones que señalan la ley y sus reglamentos, y el trabajador tiene 
derecho a dichas prestaciones, siempre que se den los presupuestos que el 
ordenamiento señala para que nazca el derecho al beneficio especial.

Amparo en revisión 4547/67. Carlos Delgado Andrade. 16 de junio de 1970. 
Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.
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Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 13 Tercera Parte
Página 59

Contrato de trabajo. es a la ley federal del trabajo, no a la ley del seguro 
soCial, a la que Corresponde estableCer o definir sus elementos integrantes, 
entre ellos el salario.

La Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro social, aunque emanadas 
del mismo órgano legislativo, como lo es el Congreso de la Unión, fueron 
expedidas por éste con distinto ámbito competencial. En efecto, la primera 
se emitió en ejercicio de la facultad que el artículo 73 de la Constitución, 
en su fracción X, concede al Congreso de la Unión “para expedir las leyes 
del trabajo reglamentarias del artículo 123 de la Constitución” y en uso de 
dicha facultad el Congreso expidió la Ley Federal del Trabajo, que regula 
como materia privativa suya el contrato de trabajo, uno de cuyos elementos 
primordiales es el salario. En cambio, la Ley del Seguro Social, según la 
fracción XXIX, apartado A, del artículo 123 constitucional, “comprenderá 
seguros de la invalidez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 
enfermedades y accidentes y otros con fines análogos”, de donde se sigue 
que esta última ley presupone la existencia del contrato de trabajo, pero no 
lo regula, ni establece o define sus elementos integrantes, entre ellos el salario, 
pues todo ello corresponde a la Ley Federal del Trabajo. Sobre la base de que 
existe el contrato de trabajo, la Ley del Seguro Social desarrolla sus normas 
dentro del ámbito que le fija la fracción XXIX antes citada.

Revisión fiscal 31/69. Pasteurizadora Modelo, S.A. 14 de enero de 1970. Mayo-
ría de cuatro votos. Disidente: José Rivera Pérez Campos. Ponente: Pedro 
Guerrero Martínez.
Séptima Época, Tercera Parte:

Volumen 12, página 37. Revisión fiscal 18/69. Anderson Clayton & Company, 
S.A. 3 de diciembre de 1969. Cinco votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

Volumen 11, página 39. Revisión fiscal 20/69. Salicilatos de México, S.A. 28 
de noviembre de 1969. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez. Secretaria: Fausta Moreno Flores.

Volumen 11, página 39. Revisión fiscal 33/69. Halliburton de México, S.A. de 
C.V. 19 de noviembre de 1969. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Rive-
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ra Pérez Campos. Ponente: Felipe Tena Ramírez. Secretario: Felipe López 
Contreras.

n

Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 30 Quinta Parte
Página 85

CompetenCia federal, CaráCter exCepCional de la.

La jurisdicción federal en materia de trabajo es de excepción, de acuerdo con la 
fracción XXXI del artículo 123 constitucional, y debe quedar plenamente 
demostrada en autos, pues de no ser así, debe radicarse la competencia en 
las autoridades de los Estados, de acuerdo con sus respectivas jurisdicciones.

Séptima Época, Quinta Parte:

Volumen 30, página 73. Competencia 117/69. Ángel Cruz Zúñiga. 2 de junio 
de 1970. Cinco votos. Ponente: Manuel Yáñez Ruiz.

Volumen 30, página 73. Competencia 90/68. Oscar Malagamba Uriarte. 16 
de junio de 1970. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

Volumen 30, página 73. Competencia 213/52. Tiburcio Romero y otros. 6 de 
octubre de 1970. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

Volumen 28, página 15. Competencia 40/70. Luis Trujillo Rivera. 21 de abril 
de 1971. Cinco votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.

Volumen 28, página 15. Competencia 99/70. Armando Beltrán y otros. 28 de 
abril de 1971. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n
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Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 151-156 Quinta Parte
Página 245

zonas federales. serviCios partiCulares prestados en aCtividades ComerCiales.

Si el servicio prestado por una persona se relaciona con la actividad propia 
de una empresa que opera en zona federal, de los conflictos de trabajo que 
se susciten corresponderá su conocimiento a la Junta Federal laboral; pero 
cuando dicho servicio no tenga ninguna relación con la actividad propia de 
la empresa que opera en zona federal, entonces la competencia deberá ser 
de las autoridades laborales locales.

Séptima Época, Quinta Parte:

Volumen 3, página 139. Competencia 46/62. Suscitada entre la Junta Per-
manente de Conciliación en Baja California y la Junta Federal Permanente 
de Conciliación Grupo Número 1, en el mismo lugar. 11 de marzo de 1969. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Ramón Canedo Aldrete. Ponente: 
María Cristina Salmorán de Tamayo.

Volumen 7, página 41. Competencia 64/64. Suscitada entre la Junta Municipal 
Permanente de Conciliación en Coatzacoalcos, Veracruz, y la Junta Federal de 
Conciliación Número 13, en el mismo lugar. 16 de julio de 1969. Unanimidad 
de cinco votos. Ponente: Ángel Carvajal.

Volumen 7, página 41. Competencia 93/66. Suscitada entre la Junta de Conci-
liación y Arbitraje en Acapulco, Guerrero y la Junta Federal Permanente de 
Conciliación Número 27 en el mismo lugar. 16 de julio de 1969. Unanimidad 
cinco votos. Ponente: Manuel Yáñez Ruiz.

Volumen 7, página 41. Competencia 68/66. Suscitada entre la Junta Munici-
pal Permanente de Conciliación en Mazatlán, Sinaloa, y la Junta Federal de 
Conciliación Número 5 en el mismo lugar. 30 de julio de 1969. Cinco votos. 
Ponente: Ramón Canedo Aldrete.

Volumen 7, página 41. Competencia 36/69. Suscitada entre la Junta Munici-
pal Permanente de Conciliación de Guaymas, Sonora, y la Junta Federal de 
Conciliación Número 4 en el mismo lugar. 30 de julio de 1969. Cinco votos. 
Ponente: Ramón Canedo Aldrete.
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Nota: En el Informe de 1969, la tesis aparece bajo el rubro “Zonas federa-
les. servicios particulares prestados en actividades comerciales”.

n

Séptima Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 6 Quinta Parte
Página 27

maniobras en zona federal. CompetenCia.

Si un sindicato, mediante autorización federal labora en zona federal y 
demanda el otorgamiento de un contrato colectivo de trabajo, fundándose 
en que el demandado utiliza los servicios de los miembros de dicho organis-
mo sindical para efectuar maniobras en zona federal, debe concluirse que 
por razón del lugar se surte el caso de excepción a que se refiere la fracción 
XXXI del artículo 123 constitucional, en relación con el artículo 361 de la 
Ley Federal del Trabajo, y por lo mismo la competencia corresponde al fuero 
federal laboral.

Competencia 140/62. Sección 99 del Sindicato Nacional de Estibadores, Alijo, 
Cargaduría, Marinos y Similares de la República Mexicana. 11 de junio de 
1969. Cinco votos. Ponente: Alberto Orozco Romero.

Séptima Época, Quinta Parte:

Volumen 5, página 31. Competencia 99/65. Sindicato Nacional de Estibadores, 
Alijo, Cargaduría, Marinos y Similares de la República Mexicana. 7 de mayo 
de 1969. Cinco votos. Ponente: Ramón Canedo Aldrete.

Volumen 5, página 31. Competencia 105/59. Sindicato Nacional de Estibado-
res, Alijo, Cargaduría, Marinos y Similares de la República Mexicana. 7 de 
mayo de 1969. Cinco votos. Ponente: Ángel Carvajal.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

244 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, LXXXIV
Página 17

destajo, trabajadores a. deben perCibir el salario mínimo aun Cuando no 
hubieran alCanzado a perCibir el importe de éste.

El artículo 123 de la Constitución Federal, en su fracción VI, estatuye que 
“el salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador, será el que se consi-
dere suficiente, atendiendo a las condiciones de cada región, para satisfacer 
las necesidades normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres 
honestos, considerándolo como jefe de familia”. En consecuencia, si por 
salario mínimo debe entenderse aquel que es estrictamente indispensable 
para satisfacer las necesidades normales de la vida del obrero como jefe de 
familia, es inconcuso que todo trabajador deberá percibir como retribución, 
por cada jornada legal, por lo menos el importe del salario mínimo vigente 
en la región, aun cuando se trate de un trabajador destajista y no hubiere 
alcanzado a producir el importe del salario mínimo indicado.

Amparo directo 8955/63. Ángel Iturbe Reyes. 24 de junio de 1964. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ponente: Agapito Pozo.

n

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, LXXXI
Página 39

trabajadores al serviCio del estado de base, supresión de una plaza de los.

De acuerdo con la fracción IX, apartado B, del artículo 123 constitucional, 
cuando se suprime una plaza, el trabajador tiene derecho a que se le otorgue 
otra equivalente a la suprimida. Pero esta obligación de otorgar una plaza 
equivalente a la suprimida, sólo surge para el Estado cuando la supresión 
de la plaza afecta a un trabajador de base, que por lo mismo es inamovible 
y no se le debe privar de su empleo.

Amparo directo 6778/63. Secretario del Patrimonio Nacional. 19 de marzo 
de 1964. Cinco votos. Ponente: Ángel Carvajal.
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Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, LVII
Página 74

trabajadores, salarios de los domestiCos.

Si bien es cierto que el artículo 123 constitucional, fracción X, dispone que 
el salario debe pagarse en moneda del curso legal, el artículo 131 de la Ley 
Federal del Trabajo permite que la retribución del doméstico comprenda 
además del pago en numerario, la habitación.

Amparo directo 4181/58. María Santibáñez Palacios. 29 de marzo de 1962. 
Cinco votos. Ponente: Adalberto Padilla Ascencio.

n

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, XXXII
Página 78

salario, pago del, en moneda naCional, pero Con modalidades expliCables.

Si bien es cierto que tanto en la fracción X del artículo 123 constitucional 
como en el artículo 89 de la Ley Federal del Trabajo, se previene que el salario 
deberá pagarse precisamente en moneda del curso legal, no siendo permitido 
hacerlo en mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo representativo con 
que se pretenda sustituir la moneda, no puede admitirse la aplicación estricta 
de estos preceptos tomando en cuenta las modalidades del contrato escrito 
celebrado con el actor, si se advierte que habiéndose fijado el pago del sueldo 
mensual de doscientos pesos, también se le otorgó el derecho de disponer de un 
novillo o vaca, cada dos meses, o sea seis reses al año, con provisión de car-
ne para su familia y de poner una o dos ordeñas en la temporada de lluvias 
o cuando el tiempo fuera favorable, pudiendo disponer de la mitad de los 
quesos mantequilla que se produjeran, prestaciones éstas que notoriamente 
superan cualquier diferencia para completar el salario mínimo y que consti-
tuyen modalidades que se explican en atención a la naturaleza y condiciones 
de la explotación de los ranchos ganaderos del norte del país.
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Amparo directo 5749/59. Refugio Villa y coagraviados. 15 de febrero de 1960. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Gilberto Valenzuela.

n

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, CXXXV
Página 52

seguro soCial, si el trabajador se enCuentra afiliado en el, deberá pagar la 
indemnizaCión Correspondiente en Caso de riesgos profesionales.

Si bien es cierto que en la fracción XIV del artículo 123 constitucional, sec-
ción A, se establece que los empresarios serán responsables de los accidentes 
de trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas 
con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; y que por lo 
tanto, los patronos deberán pagar la indemnización correspondiente, según 
haya traído como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad tempo-
ral o permanente para trabajar de acuerdo con lo que las leyes determinen, 
tal disposición sólo es aplicable en los casos en que el trabajador no se encuen-
tre afiliado al Instituto Mexicano del Seguro Social, quien vino a asumir la 
responsabilidad de los patronos y cuya ley se considera de utilidad pública 
en los términos de la fracción XXIX del mismo artículo 123 constitucional.

Amparo directo 1517/68. Susana Acosta viuda de Piro por sí y por sus meno-
res hijos. 25 de septiembre de 1968. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Ángel Carvajal. Ponente: Manuel Yáñez Ruiz.

n

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, CIX
Página 40

seguro soCial, apliCaCión de la ley del, en Caso de riesgo profesional.

La fracción XIV del artículo 123 de la Constitución General de la República, 
así como sus normas reglamentarias, consignadas en la Ley Federal del Tra-
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bajo, al establecer que los empresarios son responsables de los accidentes de 
trabajo y las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con 
motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecutan, y que, por tanto, 
deberán pagar la indemnización correspondiente, contienen una prevención 
de carácter general consistente en declarar la responsabilidad de los patro-
nes en esas contingencias de desgracia, a la vez que establecen también, con 
carácter general, la obligación del patrón de pagar la indemnización corres-
pondiente; de ahí que dicho precepto constitucional debe ser interpretado 
a la luz de otra norma constitucional, de la fracción XXIX del artículo 123, 
que considera de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social. 
Consecuentemente, se puede deducir válidamente que al incluirse en nuestro 
sistema jurídico el seguro de accidentes de trabajo y de enfermedades pro-
fesionales a cargo de una institución descentralizada denominada Instituto 
Mexicano del Seguro Social, que funciona con sujeción a su propia ley, no se 
incurre en violación o en contradicción con las disposiciones constitucionales 
mencionadas, sino que, por el contrario, se aplican éstas fielmente, conforme 
al espíritu proteccionista expresado por los Constituyentes en nuestra Carta 
Magna.

Amparo directo 4054/64. María Luisa Cervantes de Noriega. 21 de julio de 
1966. Cinco votos. Ponente: Adalberto Padilla Ascencio.

n

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, XXVI
Página 62

muerte del trabajador en riña, obligaCión patronal de indemnizar en Caso de.

La teoría del riesgo profesional que sirve de base a la fracción XIV del artí-
culo 123 de la Constitución, abarcó en un principio, aquellos accidentes 
cuya causa inmediata era el trabajo desempeñado por el obrero, pero se 
fue extendiendo para comprender también a los producidos en ocasión o en 
ejercicio del trabajo desarrollado. De acuerdo con esta teoría, la existencia 
de la riña que precede a la comisión del delito de homicidio de un obrero, 
no exime de responsabilidad al patrón para cubrir la indemnización por 
riesgo profesional, cuando haya ocurrido en ocasión del trabajo, lo que debe 
deducirse en el caso en que, ignorándose los pormenores de la agresión, no 
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puede decirse que es un hecho indudable que la muerte del trabajador tuvo 
lugar en circunstancias absolutamente distintas del trabajo, deducción que 
cobra mayor fuerza si se tiene en cuenta que la muerte ocurrió al iniciarse las 
labores ordinarias, en el lugar de trabajo y que la víctima era un trabajador 
a las órdenes inmediatas de otro presunto responsable del delito.

Amparo directo 5107/58. Ferrocarriles Nacionales de México. 19 de agosto 
de 1959. Cinco votos. Ponente: Ángel González de la Vega.

n

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, IV
Página 15

asoCiaCión profesional, dereCho de.

El derecho de asociación profesional se extiende, de acuerdo con la frac-
ción XVI del artículo 123 constitucional, a todos los trabajadores sin dis-
tinción alguna.

Amparo directo 2889/57. Universidad Nacional Autónoma de México. 14 de 
octubre de 1957. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mario G. Rebolledo 
F. Ponente: Gilberto Valenzuela.

n

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, LXXXVI
Página 14

Contrato de trabajo a tiempo fijo, en la terminaCión del, no proCede la indem-
nizaCión.

La indemnización constitucional equivalente al importe de tres meses de 
salario, y el pago de salarios caídos, constituyen propiamente una sanción 
para el patrón que despida a un trabajador, sin causa justificada dentro de 
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la vigencia de un contrato de trabajo; pero la cesación del trabajador por 
vencimiento de su contrato, no puede constituir un despido y por tanto resul-
ta inoperante la acción de indemnización constitucional y pago de salarios 
caídos, por la sencilla razón de que no existe el despido, sino simplemente la 
terminación del contrato de trabajo a tiempo fijo.

Amparo directo 353/64. Celia Gómez Pérez. 26 de agosto de 1964. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ponente: Agapito Pozo.

n

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, XXXVII
Página 10

artíCulo 123 ConstituCional, aCCiones que ConCede el.

Las acciones que el artículo 123 constitucional, en su fracción XXII, concede 
a los trabajadores, son de doble índole; por una parte pueden optar por la 
indemnización de tres meses de salario con pago de salarios caídos en los 
términos del artículo 122 de la Ley Federal del Trabajo, y por la otra exigir su 
reinstalación en el puesto que hubieran desempeñado al servicio del patrón, 
también con pago de salarios caídos.

Amparo directo 4410/58. Compañía Obras y Vías, S. A. 22 de julio de 1960. 
Cinco votos. Ponente: Ángel Carvajal.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, LXII
Página 70

sindiCatos, indemnizaCión a los. no es un Crédito preferente.

En los términos del artículo 119, fracción I, del Código Fiscal de la Federa-
ción, en concordancia con el 97 de la Ley Federal del Trabajo y, ambos, de 
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acuerdo con el mandato a que se refiere el artículo 123, fracción XXIII, de 
la Constitución Federal, los créditos en favor de los trabajadores por salario 
o sueldo devengados en el último año, y por indemnizaciones, tienen prefe-
rencia sobre los créditos del Gobierno Federal, provenientes de impuestos, 
derechos, productos o aprovechamientos. Ahora bien, aunque es cierto que 
conforme a lo prevenido por el artículo 232 de la citada Ley Federal del 
Trabajo, todo sindicato obrero es una asociación de trabajadores consti-
tuida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes, 
sin embargo, como goza de personalidad jurídica propia de acuerdo con el 
artículo 247 del propio ordenamiento legal, sus derechos y obligaciones no 
se confunden con los de sus componentes. De esto se sigue que no es posible 
admitir que lo que se entrega a un sindicato por concepto de indemnización, 
sea una prestación dada a los obreros, por el sólo hecho de que éstos forman 
a aquél; pues, como se ha visto, las disposiciones legales primeramente invo-
cadas sólo reconocen tales derechos preferenciales en favor del obrero en 
lo particular, y por ello, así como por la indudable literalidad de sus textos, 
tales disposiciones excluyen a cualquiera otras personas.

Revisión fiscal 351/58. Sindicato de Trabajadores de la Industria de Hierro 
y Similares del Estado de Nuevo León. 20 de agosto de 1962. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

n

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, LXI
Página 17

faltas de asistenCia, CalifiCaCión de las. despido justifiCado.

La omisión del patrón para cumplir en todo y por todo prevenciones con-
tractuales que lo obliguen a seguir un procedimiento previo de investigación 
respecto de las faltas que imputen a un determinado trabajador y la califica-
ción de las mismas por parte de una comisión mixta disciplinaria, no puede 
tener la trascendencia de nulificar el despido del trabajador determinado 
por el patrón, puesto que las disposiciones de este tipo no pueden tener más 
que finalidades conciliatorias, sin ser impedimento para que el patrón, de 
acuerdo con la fracción XXII del artículo 123 de la Constitución Federal, 
despida al obrero con causa justificada sin responsabilidad, pues esta facultad 
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está subordinada y condicionada exclusivamente, a la justificación de la causa 
legal del despido ante la autoridad jurisdiccional establecida por la propia 
Constitución y ningún convenio entre particulares puede modificar o dero-
gar dicha prescripción constitucional, imponiendo al patrón obligaciones o 
condiciones distintas.

Amparo directo 8644/61. Julia Díaz de Guzmán. 5 de julio de 1962. Unani-
midad de cinco votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.

n

Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, XXI
Página 204

renunCia de dereChos, impresCriptibilidad de la aCCión de nulidad sobre.

La acción para impugnar la nulidad de un convenio, que implica renuncia de 
los derechos de los trabajadores, es imprescriptible. En efecto, el artículo 123 
constitucional, en su fracción XXVII, establece: “serán condiciones nulas y no 
obligarán a los contratantes, aunque se expresen en el contrato: a)... h) Todas 
las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho consagra-
do a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio de los trabajadores”. 
La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 15, dispone que en ningún caso 
serán renunciables las disposiciones de la propia ley que favorezcan a los 
trabajadores, y en el artículo 22 reproduce lo ordenado en el precepto de la 
Constitución antes invocado. Y el artículo 98 del mismo ordenamiento estatuye: 
“Todo acto de compensación, liquidación, transacción o convenio celebrado 
entre el obrero y el patrón, para que tenga validez deberá hacerse ante las 
autoridades correspondientes”. Ahora bien, dado el carácter imperativo del 
derecho del trabajo, debe concluirse que todo convenio celebrado en contra-
vención a las disposiciones invocadas, es nulo de pleno derecho, por lo que 
la acción de los trabajadores para impugnarlo es imprescriptible.

Amparo directo 4709/58. Petróleos Mexicanos. 20 de marzo de 1959. Cinco 
votos. Ponente: Gilberto Valenzuela.

n
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Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, LXVI
Página 12

seguro soCial. benefiCios más elevados de los estableCidos en la ley federal 
del trabajo.

Por ser las finalidades del Seguro Social características, por cuanto que deri-
van de la disposición contenida en la fracción XXIX del artículo 123 consti-
tucional, en el que se considera de utilidad pública la expedición de la Ley de 
Seguridad Social, la cual debe comprender los seguros de invalidez, de vida, 
de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes y otros 
con fines análogos, las prestaciones que al efecto, el instituto proporciona a 
los trabajadores, son superiores a las que concede el código laboral y tienen 
respecto de los contratos colectivos de trabajo, ventajas de consideración, 
toda vez que éstos han sido creados precisamente para suplir aquello que 
la ley no puede proveer. Ahora bien, con las prestaciones otorgadas por la 
Ley del Seguro Social, no se menoscaban los derechos que los obreros han 
obtenido, ni los que la ley consigna, porque se ha previsto un seguro adicional 
por medio del cual los trabajadores se encuentran en condiciones de recibir 
beneficios más elevados o más favorables a los de los restantes elementos 
asalariados, en un momento determinado. Así pues, cuando los contra-
tos colectivos otorgan prestaciones superiores a las establecidas, el patrón 
estará obligado a pagar el total de los aportes suficientes para que el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, satisfaga las que sean más justas y equitativas 
para el trabajador.

Amparo directo 5808/61. Textiles Cervera, S. A. 7 de diciembre de 1962. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ángel Carvajal.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LXXII, 
Quinta Parte, página 32, la tesis aparece bajo el rubro “Seguro Social. Bene-
ficios más elevados de los establecidos en la Ley Federal del Trabajo”.
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Sexta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Quinta Parte, L
Página 61

seguro soCial. indemnizaCiones en riesgos profesionales.

La ley que instauró el Seguro Social es de orden público y cumple uno de los 
imperativos consignados en el artículo 123 constitucional, pues este precepto 
en su fracción XXIX, expresa que es de utilidad pública la expedición de la 
Ley del Seguro Social en lo que se refiere, entre otros conceptos, a los acci-
dentes de trabajo. Así pues, si el legislador estimó que las indemnizaciones por 
riesgos profesionales quedan cubiertas a los dependientes económicamente 
y familiares de los trabajadores accidentados, en los términos de la Ley del 
Seguro Social, esas disposiciones no pugnan con ningún precepto jurídico, y 
muy por el contrario, cumplen la previsión económica para la que fue creada 
aquella institución.

Amparo directo 8754/60. Raquel Ochoa viuda de García. 3 de agosto de 1961. 
Cinco votos. Ponente: Ángel Carvajal.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, CXXVI
Página 23

petróleo, empresas que ejeCutan obras para la industria del. CompetenCia 
laboral federal.

El artículo 123 de la Constitución Federal, en su fracción XXXI, previene 
que son de la competencia exclusiva de las autoridades federales los asuntos 
relativos a varias industrias, entre a ellas las de la minería y los hidrocar-
buros, y el artículo 359 de la Ley Federal del Trabajo dice que corresponde 
a la Junta Federal el conocimiento de los conflictos que se refieran, entre 
otros, a las empresas que se dediquen a la extracción de materias minerales 
que correspondan al dominio directo de la nación, de acuerdo con el artículo 
27 constitucional y sus leyes reglamentarias, y a las industrias conexas con 
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aquéllas. De modo que cuando se trata de conflictos laborales planteados por 
trabajadores dedicados a la perforación de pozos, ejecutados por empre-
sas que tienen firmados contratos con Petróleos Mexicanos para realizar 
dichas perforaciones por su cuenta, como se trata de la industria petrolera, 
de acuerdo con las disposiciones citadas, la autoridad federal es la competente 
para conocer de los citados conflictos.

Volumen CIV, Primera Parte, página 59. Competencia 57/62. Suscitada entre 
la Junta Federal de Conciliación Número Veintiséis de Villahermosa, Tabas-
co y la Junta Central de Conciliación y Arbitraje del mismo Estado. 1o. de 
febrero de 1966. Unanimidad de quince votos. Ponente: Manuel Yañez Ruiz.

Volumen CXXII, Primera Parte, página 35. Competencia 56/62. Vicente Enrí-
quez Izquierdo y coagraviados. 15 de agosto de 1967. Unanimidad de veinte 
votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.

Volumen CXXII, Primera Parte, página 35. Competencia 51/62. Suscitada 
entre la Junta Federal Permanente de Conciliación Número Veintiséis de 
Villahermosa, Tabasco y la Junta Central de Conciliación y Arbitraje de la 
misma entidad federativa. 22 de agosto de 1967. Unanimidad de quince votos. 
Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.

Volumen CXXII, Primera Parte, página 41. Competencia 54/62. Suscitada 
entre la Junta Federal Permanente de Conciliación Número Veintiséis de Villa-
hermosa, Tabasco y la Junta Central de Conciliación y Arbitraje de la misma 
entidad federativa. 22 de agosto de 1967. Unanimidad de dieciséis votos. 
Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.

Volumen CXXII, Primera Parte, página 46. Competencia 58/62. Suscitada entre 
la Junta Federal Permanente de Conciliación Número Veintiséis de Villaher-
mosa, Tabasco y la Junta Central de Conciliación y Arbitraje de la misma 
entidad federativa. 22 de agosto de 1967. Unanimidad de dieciséis votos. 
Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.

Nota: Esta tesis también se publicó en el Semanario Judicial de la Federa-
ción, Sexta Época, Primera Parte, Volumen CXXXII, página 127 (jurispru-
dencia con un precedente diferente).
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Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, XXX
Página 145

industrias Conexas a una federal, CompetenCia laboral en Caso de.

Si por industrias conexas deben entenderse aquellas que se ocupan de 
explotar como producto inmediato y secundario el proveniente del produc-
to principal, es indudable que la función de ellas se regula por las actividades de 
la empresa que las surte de materia prima, ya que para fabricar sus productos 
requieren de los productos principales ministrados por ésta, o sea de las 
materias primas necesarias para la fabricación de ellos, que sólo puede pro-
porcionar la empresa, a través de la explotación para la que fue creada. Si en 
estas condiciones, la primera empresa es una industria conexa a la segunda 
y ésta actúa por concesión federal, como las cuestiones de competencia son de 
interés general y orden público, la competencia que se plantea en un conflicto 
laboral en contra de la primera empresa señalada, debe radicarse en favor 
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje respectiva, ya que para los 
efectos exclusivos de la competencia, su jurisdicción para conocer del caso 
surge de la concesión federal otorgada a la empresa de quien dependen las 
actividades, en los términos de la fracción XXXI del artículo 123 de la Cons-
titución, en cuanto a que la aplicación de las leyes del trabajo corresponde a 
las autoridades federales en los casos de excepción enumerados en la misma, 
entre los que figuran las empresas que actúan en virtud de un contrato o 
concesión federal y las industrias que les sean conexas.

Competencia 33/58. Suscitada entre la Junta Federal de Conciliación y Arbi-
traje, Grupo Especial Número Once y la Junta Central de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Chihuahua. 8 de diciembre de 1959. Unanimidad de 
quince votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen XXIV, página 30. Competencia 13/58. Suscitada entre la Junta Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje, Grupo Especial Número Once y la Junta 
Central de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chihuahua. 30 de junio de 
1959. Mayoría de dieciséis votos. Disidente: Franco Carreño. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n
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Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, LVI
Página 120

CompetenCia laboral. operaCiones en zonas federales.

La fracción XXXI del artículo 123 constitucional considera de competencia 
federal la aplicación de las leyes del trabajo, a las empresas que ejecuten 
trabajos en zonas federales y aguas territoriales, y esto debe entenderse 
respecto a las empresas cuyo objeto sea precisamente ejecutar sus trabajos 
en esas zonas; pero no a aquéllas que sólo lo hagan esporádicamente; y si la 
empresa demandada no queda comprendida en la referida fracción citada del 
artículo 123 constitucional, porque sus operaciones en zona federal sólo las 
hace en determinados casos, la competencia para conocer del juicio laboral 
corresponde a las autoridades del orden común.

Competencia 117/58. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, Grupo Espe-
cial Número Tres y la Junta Central de Conciliación y Arbitraje, Grupo Especial 
Número Uno, del Distrito Federal. 13 de febrero de 1962. Unanimidad de 
dieciséis votos. Ponente: Manuel Yáñez Ruiz.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVIII
Página 274

trabajo, libertad de.

Si bien es cierto que el artículo 4o. de la Constitución consagra, de un modo 
general, el principio de la libertad de trabajo, también lo es que dicho prin-
cipio ha dejado de ser absoluto, dentro de nuestro sistema constitucional, 
ya que, de acuerdo con las nuevas corrientes sociales y económicas, se han 
incorporado a nuestra Carta Fundamental preceptos que, en cierto senti-
do, han venido a cambiar radicalmente el concepto de individualista de la 
libertad, determinando sensibles restricciones, de manera especial, respecto 
del principio absoluto de la libertad de trabajo; y si, por una parte, el capí-
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tulo de garantías individuales de nuestra Constitución de 1917, traduce en 
esencia los principios de liberales que sirvieron de base a los redactores de 
la Constitución de 1857, por otra parte, debe tenerse en cuenta que ahora 
existen en la Constitución vigente, preceptos que, como el artículo 123, han 
venido a desplazar los conceptos anteriormente dominantes, fijando las bases 
de un derecho tutelar, en beneficio de los trabajadores, y de esta suerte se ha 
reglamentado la jornada de trabajo, se ha prohibido el de la mujeres y meno-
res de dieciséis años, en labores insalubres o peligrosos, se han fijado días 
reglamentarios de descanso, se ha reconocido el derecho de huelga, etcétera, 
imponiéndose así, por consideraciones de índole social y económica, restric-
ciones a la libertad absoluta de trabajo. Dentro de estas consideraciones, es 
indudable que si dos agrupaciones de trabajadores celebran un contrato o 
convenio, por el que fijan las bases que, en su concepto, estimaron equitativas, 
para distribuir entre sus agremiados las labores a que habitualmente se dedi-
can, y de este modo previenen la iniciación de conflictos o la realización de 
pugnas que, en último análisis, sólo redundarían en perjuicio de los propios 
trabajadores, y de manera general repercutirían en la vida social y econó-
mica del país, es evidente que nunca puede estimarse que con un contrato 
de esta especie, se viole el principio de la libertad de trabajo, puesto que en 
un convenio semejante, sólo constituye una delimitación de funciones y de 
radios de acción, dentro del propio ejercicio del trabajo, en consonancia con 
las nuevas ideas económicas y sociales de que se ha hablado.

Amparo en revisión en materia de trabajo 5986/35. Unión “Piedad Luna”. 3 
de abril de 1936. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Salomón González 
Blanco.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVII
Página 2539

trabajo, presCripCión de aCCiones en materia de.

El artículo 123 constitucional, establece las bases para legislar en materia de 
trabajo, tendiendo tales bases a la protección de los trabajadores; y mientras 
las leyes del trabajo no sean contrariadas a esas bases, está fuera de duda su 
constitucionalidad, pues si el citado artículo 123 estableciera que son impres-
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criptibles las acciones que competen a los obreros, y las leyes reglamentarias 
establecieran lo contrario, es claro que entonces sí podría sostenerse que la 
prescripción establecida por la ley del trabajo, era anticonstitucional; pero 
no siendo así, tal pretensión no se justicia, ni aun alegando que siendo nula 
la renuncia de los derechos que la ley concede a los trabajadores, de acuerdo 
con el citado artículo, la prescripción implica una violación constitucional, 
porque contraría al espíritu del repetido artículo 123; pues si bien la Cons-
titución establece determinados derechos de los trabajadores y declara nula 
toda renuncia que estos hagan de ellos, no puede deducirse que el constitu-
yente haya pretendido que esos derechos fueran imprescriptibles, sino que 
su mente no fue otra que la de proteger a la clase trabajadora, consignando 
en su texto tales derechos en forma clara y precisa y declarándolos irrenun-
ciables; pero seguramente que no se pensó en proteger al trabajador hasta 
con su lenidad o apatía, que le impida ejercitar esos derechos. Por otra parte, 
la pretensión relativa a que la prescripción no puede operarse en un solo 
acto, es inadmisible, si lo que se reclama no es el pago de pensiones, sino las 
diferencias a que un trabajador crea todo derecho, lo que implica una modi-
ficación en la pensión, y esa modificación de una situación, cuya regulación 
es materia de contrato de trabajo, es la que ha prescrito, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 328 de la Ley Federal del Trabajo.

Amparo en revisión en materia de trabajo 6102/35. Casariego Cesar G. 14 
de febrero de 1936. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Xavier Icaza. 
Relator: Octavio M. Trigo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVI
Página 1359

trabajo y previsión soCial.

Las disposiciones relativas al trabajo y a la previsión social, contenidas en el 
título VI de la Constitución Federal, son de derecho público, y, por lo mismo, no 
pueden alterarse o nulificarse, en cuanto a sus efectos, por convenios celebrados 
entre particulares. El constituyente, atendiendo a las especiales condiciones del 
país, elevó estos preceptos a la esfera de leyes constitucionales de orden público, 
sustrayéndolas de la esfera del derecho privado; en esa virtud, su cumpli-
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miento es de interés público, y es deber de las autoridades, especialmente de 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, que emanan de esos mismos preceptos, 
velar por su estricto cumplimiento, a pesar de lo que en contrario dispusieren 
leyes secundarias y, con mayor razón, las estipulaciones o contratos entre 
particulares. Los derechos que a favor de los obreros, consagra el artículo 
123 constitucional, no pueden ser materia de convenio entre particulares, 
ni al celebrarse el contrato de trabajo, ni durante la vigencia de éste, ni con 
posterioridad a su terminación; porque los efectos de las leyes de orden públi-
co no pueden alterarse o nulificarse por virtud de convenios privados. La 
situación jurídica que se deriva de la letra y del espíritu de las disposiciones 
constitucionales en materia de trabajo, consiste en que jamás podrá celebrar-
se entre patrono y trabajador, estipulación alguna que implique renuncia, 
desapoderamiento, cesión o abandono de los derechos que la Constitución 
otorga a los trabajadores o que signifique remisión, transacción o renuncia 
respecto a lo que deben percibir conforme a la ley, por lo cual es infundado 
el argumento de que no es susceptible la renuncia del derecho en sí, pero que 
sí lo son las consecuencias o resultados de ese derecho.

Amparo administrativo en revisión 2082/32. Estala Miguel. 28 de octubre de 
1932. Unanimidad de cinco votos. Ponente: José López Lira.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXI
Página 1890

sueldos y salarios, impuestos sobre (estados faCultades de los).

No debe estimarse que las Entidades Federativas estén constitucionalmente 
incapacitados para imponer tributos sobre sueldos y salarios, aunque los 
artículos 73, fracción X, y 123 de la Constitución concedan facultad exclusiva 
al Congreso de la Unión en materia de trabajo, de donde pudiera deducirse 
que toda modalidad relacionada con trabajo y salarios es materia exclusiva-
mente federal; y sin que, al efecto que la Ley Federal del Impuesto sobre la 
Renta grave sueldo, salarios y demás prestaciones similares de empleados y 
trabajadores; ni debe tampoco estimarse por estos conceptos que, al gravar 
esa fuente de ingresos, los Estados incurran en una duplicación de impuestos; 
ya que, entre las facultades exclusivas conferidas al Congreso de la Unión, 
no figura la de expedir leyes que graven sueldos y salarios, siendo, por tanto, 
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evidente que esta facultad impositiva es concurrente, y por lo mismo, tanto 
la Federación como los Estados pueden imponer gravámenes sobre tales 
percepciones.

Amparo administrativo en revisión 121/54. Martínez Esteban y coagraviados. 
27 de agosto de 1954. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Franco Carreño. 
Relator: Octavio Mendoza González.

Quinta Época:

Tomo CXXI, página 3654. Indice Alfabético. Amparo administrativo en 
revisión 2736/53. Schega Reynaldo y coagraviados. 27 de agosto de 1954. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Franco Carreño. Relator: Octavio 
Mendoza González.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXIX
Página 1066

estatuto de trabajadores al serviCio del estado.

El artículo 123 Constitucional faculta al Congreso de la Unión para expedir 
leyes sobre el trabajo, para regir entre obreros, jornaleros, empleados domés-
ticos y de una manera general sobre todo contrato de trabajo; de manera que 
puede expedir una Ley para cada clase de contrato de trabajo, a saber; obre-
ros, jornaleros, domésticos, etc., sin violar dicho precepto y, en efecto, así lo 
ha hecho en parte, al expedir una Ley Federal del Trabajo, con capítulo espe-
ciales, para el trabajo ferrocarrilero, marítimo, doméstico, al elevar algunos 
contrato a la categoría de Ley, y al establecer en la Ley Federal del Trabajo, 
artículo 2o, que las relaciones entre el Estado y sus servidores se regirá por 
las leyes del servicio civil que expidan, al expedirse el Estatuto Jurídico, este 
es la Ley del Servicio Civil a que el precepto transcrito se refiere.

Amparo directo en materia de trabajo 8926/48. Balsí Gómez Moisés. 15 de 
febrero de 1954. Unanimidad de cinco votos. Relator: Gilberto Valenzuela.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CX
Página 134

prestaCión de serviCios, CaraCteres de la.

El artículo 123 constitucional así como la Ley Federal del Trabajo, no pro-
tegen cualquier clase de prestaciones de servicios, sino únicamente las que 
se configuran mediante contratos de trabajo, en los términos definidos por 
la propia Ley, o sea, relaciones de trabajo, en las que existe la dirección y la 
dependencia del trabajador respecto del patrón, entendiéndose estos térmi-
nos conforme a la doctrina, en concepto de la subordinación y aun cuando 
efectivamente deba presumirse la existencia de un contrato de trabajo entre 
la persona que preste un servicio personal y el que la recibe, tal presunción 
admite prueba en contrario.

Amparo directo en materia de trabajo 367/49. Gremio Unido de Trabaja-
dores del Rastro, Empleados de Carnicerías y similares de Tampico. 3 de 
octubre de 1951. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Díaz Infante. Rela-
tor: Agapito Pozo.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIII
Página 213

Contratos de trabajo, CaraCterístiCas de los.

Existen dos criterios para definir el contrato de trabajo: el primero, atiende 
al concepto de clase, definiendo el contrato, como aquel que se celebra por 
la persona que pertenece a la clase trabajadora; pero como el concepto de 
clase, es difícil de precisar, habrá necesidad de dejar a la apreciación subje-
tiva de las autoridades, en cada caso, la determinación de si la persona que 
presta el servicio, pertenece o no a la clase trabajadora. De acuerdo con el 
segundo criterio, el contrato de trabajo tiene características propias, que a 
la vez que lo individualizan, lo distinguen de los contratos de derecho civil; 
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éstas características se reducen a tres: obligación, por parte del trabajador, de 
prestar un servicio, empleando su fuerza material o intelectual; obligación 
del patrono, de pagar a aquél, una retribución y la relación de dirección y 
dependencia en que el trabajador se encuentra colocado frente al patrono. De 
conformidad con este criterio, el contrato de trabajo puede definirse, como 
aquel por virtud del cual, una persona se obliga a prestar bajo la dirección 
y dependencia de otra, un trabajo material, intelectual, o de ambos géneros, 
mediante una retribución convenida y periódica. La anterior definición, 
aceptada por la Ley Federal del Trabajo, concuerda con las contenidas en las 
leyes relativas, expedidas por diversos Estados de la Federación, antes de la 
federalización de esta materia, por lo que puede estimarse, interpretando el 
espíritu del artículo 123 de la Constitución Política y como criterio general, 
aplicable aun a hechos ocurridos con anterioridad a la vigencia de la citada 
ley. Ahora bien, si el derecho del trabajador quedó sustraído del derecho 
común, existen situaciones que pueden llamarse de frontera, y con relación 
a las cuales, es preciso determinar si el contrato celebrado es de trabajo, o 
si, por el contrario, se encuentra regido por el derecho común. Con relación 
a estos contratos, es necesario estudiar sus modalidades, para determinar si 
quedan, o no, comprendidos en el concepto que del contrato de trabajo se 
ha dado. Esta investigación se hace especialmente necesaria, tratándose de 
puestos de dirección o administración general.

Amparo en revisión en materia de trabajo 3804/25. Gómez Ochoa y Com-
pañía. 19 de enero de 1935. Unanimidad de cinco votos. Relator: Alfredo 
Iñárritu.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII
Página 742

juntas de ConCiliaCión y arbitraje.

Examinadas una a una las distintas fracciones de que se compone el artículo 
123 constitucional, se verá que ellas se refieren, exclusivamente, al trabajo 
de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, es decir, al 
trabajo como uno de los factores de la producción, pero en manera alguna 
a la gestión de una persona que obra en nombre y representación de otra, 
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que es lo que esencialmente constituye el mandato; así es que, no estan-
do comprendido éste, dentro de los postulados sustentados en ese precepto 
constitucional, tal contrato se rige por las disposiciones del derecho civil, 
y, por tanto, las controversias que se susciten con motivo de tales contratos, 
no pueden ser resueltas por las Juntas de Conciliación, que fueron creadas 
por el Constituyente, para que intervinieran en aquellas cuestiones que se 
relacionen exclusivamente con el trabajo y con el capital, como factores de 
la economía nacional.

Amparo administrativo en revisión 3088/29. Repetto Nieves Manuel. 10 de 
febrero de 1930. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Daniel V. Valencia.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CXXI, 
página 746, tesis de rubro “juntas, jurisdicción de las”.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV
Página 2257

obreros.

Al emplear el artículo 123 constitucional la palabra “obrero”, no lo hizo en 
un sentido restringido, excluyendo a los demás trabajadores que poseen los 
derechos otorgados por la fracción XXII del citado artículo. En la primera 
parte del artículo, se determina cuál es el trabajo comprendido en las bases de 
dicho precepto, o sea el de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos 
y artesanos, y, de una manera general, todo contrato de trabajo; y si en la 
fracción XXII se otorga el derecho de obtener una indemnización, tal derecho 
es aplicable a todos los casos comprendidos en el tan citado precepto. Por 
“obrero” debe entenderse cualquier trabajador amparado por el artículo 
123 constitucional. La asimilación entre obrero y trabajador, está expresa-
mente consagrada en las fracciones XXI y XXII del tan citado mandamiento, 
cuando dicen: “si el patrono se negare… quedara obligado a indemnizar al 
obrero…” “el patrono que despida a un obrero… estará obligado a elección 
del trabajador…”; de no comprender a todos los trabajadores en el derecho 
a la indemnización, muchos de ellos se verían privados de tal derecho, con-
tra la intención de los constituyentes, que dictaron esas disposiciones para 
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beneficio de los trabajadores, y en contradicción, también, con las prácticas 
que se han venido siguiendo en nuestro derecho consuetudinario obrero.

Amparo civil directo 3741/25. Moreno Sánchez Francisco. 26 de abril de 1929. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI
Página 671

prestaCión de serviCios.

La Corte, en alguna ejecutoria, declaró: “que no todos los que prestan un 
servicio o lo reciben, quedan sujetos a las leyes del trabajo, porque aparte 
de que el artículo 123 constitucional determina a qué clase de empleados se 
refiere, entre los cuales no están comprendidos los que prestan un servicio 
profesional, los que en una sociedad civil o mercantil tienen el carácter de 
socios industriales, los procuradores, etcétera, el objeto que se propusie-
ron los constituyentes al crear las Juntas de Conciliación y Arbitraje, fue 
el de que estas autoridades resolvieran las dificultades que surgieran entre 
patronos y obreros”; esa interpretación dada por la Corte, está de acuerdo 
con los propósitos del legislador, que nunca pensó incluir la prestación 
de servicios profesionales, en general, en los contratos de trabajo a que se 
refiere el citado artículo de la Constitución; el trabajo, objeto de la protec-
ción legislativa, fue el asalariado, el sujeto a jornal, o a sueldo, pero no el 
profesional, cuando no se preste en ejercicio de un empleo; y en los debates 
del Constituyente se declaró, de modo categórico, que en el artículo 123 no 
quedó comprendido ni el trabajo de los abogados, ni el de los médicos, ni el 
de los farmacéuticos, ni, en general, el trabajo de las otras profesiones de las 
clases elevadas, que deben regirse por otra ley. La prestación de servicios 
profesionales, en general, no está incluida en el artículo 123 constitucional, 
pero también sin duda alguna, los profesionistas pueden celebrar y de hecho 
celebran, en muchos casos, un contrato de trabajo, como cuando entran al 
servicio de una empresa, o de un particular como empleados; entonces el 
profesionista es un verdadero asalariado, y su trabajo está comprendido 
dentro de lo dispuesto por el tan repetido precepto, pero no por el hecho de 
que al ejercer su profesión trabaje, sino porque su trabajo profesional lo 
desempeña como empleado, por un sueldo o salario.
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Tomo XXI, página 1730. Indice Alfabético. Amparo 4142/26. Falbo Pascual. 
11 de octubre de 1927. Unanimidad de once votos. Ponente: Francisco M. 
Ramírez.

Tomo XXI, página 671. Amparo administrativo en revisión 922/27. García J. 
Cristóbal. 3 de septiembre de 1927. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Jesús 
Guzmán Vaca y Salvador Urbina. Disidente: Elías Monges López. Ponente: 
Sabino M. Olea.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tomo V, Parte SCJN
Tesis 396
Página 263

profesionistas, trabajo de los.

El trabajo objeto de la protección legislativa, fue el asalariado, el sujeto a 
jornal o a sueldo, pero no el profesional, cuando no se preste en ejercicio de 
un empleo; y en los debates del Constituyente se declaró, de modo categórico, 
que en el artículo 123 no quedó comprendido ni el trabajo de los abogados, ni 
el de los médicos, ni el de los farmacéuticos, ni, en general, el trabajo de las 
otras profesiones de las clases elevadas, que deben regirse por otra ley. La pres-
tación de servicios profesionales, en general, no está incluida en el artículo 
123 constitucional; pero también sin duda alguna, los profesionistas pueden 
celebrar y de hecho celebran en muchos casos, un contrato de trabajo, como 
cuando entran al servicio de una empresa, o de un particular como emplea-
dos; entonces el profesionista es un verdadero asalariado, y su trabajo está 
comprendido dentro de lo dispuesto por el tan repetido precepto, pero no 
por el hecho de que al ejercer su profesión trabaje, sino porque su trabajo 
profesional lo desempeña, como empleado, por un sueldo o salario.

Quinta Época:

Amparo en revisión 922/27. García J. Cristóbal. 3 de septiembre de 1927. 
Ocho votos.

Amparo en revisión 268/27. Collado Jacinto. 5 de noviembre de 1927. Una-
nimidad de ocho votos.
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Amparo en revisión 712/27. Hernández Manuel P. 23 de enero de 1928. Diez 
votos.

Amparo directo 3741/25. Moreno Sánchez Francisco. 26 de abril de 1929. 
Cinco votos.

Tomo XXVII, pág. 1859. “Hospital Luisa Martínez”. 16 de noviembre de 
1929. Mayoría de cuatro votos.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXV
Página 2454

petróleos, jornada semanaria para los trabajadores de.

Aunque es cierto que la fracción I del artículo 123 constitucional señala como 
jornada máxima la de ocho horas, y conforme a la fracción XI de ese precep-
to, cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas 
de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente, un ciento por 
ciento más de lo fijado para las horas normales, disposiciones reproducidas en 
sustancia en los artículos 69 y 74 de la Ley Federal del Trabajo, es igualmente 
cierto que tales preceptos señalan las garantías mínimas de los trabajadores, 
pero cuando en el contrato de trabajo o en un laudo, en su caso, se les otorgan 
mayores derechos que los que como mínimo les garantiza la Constitución 
Federal o la Ley Federal del Trabajo, debe estarse a lo dispuesto por el con-
trato o por el laudo, ya que los ordenamientos de referencia no prohiben 
el disfrute de mejores condiciones de trabajo que los que ellos establecen. 
En esa virtud, atentos los términos del laudo de veintiocho de noviembre 
de mil novecientos cuarenta, debe considerarse como jornada semanaria de 
trabajo para los obreros de la industria petrolera, la de cuarenta y cuatro 
horas, y como tiempo extraordinario, retribuido con salario doble, todo el 
que exceda de este límite, independientemente del tiempo máximo de ocho 
horas diarias que mencionan como jornada máxima, la Constitución Federal 
y la Ley Federal del Trabajo.

Amparo directo en materia de trabajo 5917/44. Petróleos Mexicanos. 28 de 
septiembre de 1945. Mayoría de tres votos. Ausente: Roque Estrada. Disi-
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dente: Hermilio López Sánchez. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXII
Página 156

jornada de trabajo, Cómo debe Computarse.

La Constitución y la Ley Federal del Trabajo previenen que la jornada máxi-
ma será de ocho horas al día, por lo que el término que exceda de este tiempo 
se computará como extraordinario, independientemente de que la suma total 
de tiempo trabajado durante una semana arroje un total de 48 horas, pues de 
acuerdo con la fracción I del artículo 123 constitucional y con el 69 de la Ley 
Federal del Trabajo, la jornada se cuenta por día y no por semana.

Amparo en materia de trabajo 1592/39. Carbajal María. 3 de octubre de 1939. 
Mayoría de tres votos. Disidente: Alfredo Iñárritu. Relator: Xavier Icaza.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIII
Página 2319

jornada de trabajo, salarios ConvenCionales por la.

Si bien es verdad que la jornada de ocho horas, señalada en los artículos 
123, fracción I, de la Constitución Federal y 69 de la Ley Federal del Tra-
bajo, constituye el máximo legal y que nada impide que los trabajadores y 
patronos, por convenio, o en los casos de la fracción XXVII, inciso a), del 
propio artículo 123, esto es, cuando la naturaleza del trabajo lo exija, fijen 
una jornada menor, sin que esto implique que el patrono quede relevado de 
pagar el salario mínimo, debe tenerse en cuenta que estos principios hacen 
referencia al contrato normal de trabajo y no puede extenderse, a aquellos 
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contratos en los cuales se utilicen los servicios de determinadas personas, 
durante un corto tiempo en el día, una, dos o tres horas, porque sería impo-
sible exigir en estos casos del patrono, el pago del salario mínimo, porque 
los trabajos de esa índole, no podrían realizarse ni los patronos utilizar a los 
trabajadores en el desempeño de servicios que sólo exijan un corto tiempo.

Amparo directo en materia de trabajo 3000/37. Martínez Tapia Consuelo 
y coagraviado. 27 de agosto de 1937. Unanimidad de cinco votos. Relator: 
Alfredo Iñárritu.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVII
Página 1149

jornada máxima de trabajo, y renunCias ilegales de los trabajadores.

El artículo 123 de la Constitución Federal, en sus fracciones I y XXVII, esta-
blece: que la duración de la jornada máxima, será de 8 horas, y que serán 
condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes aunque se expresen en 
el contrato, las que fijen una jornada inhumana, por lo notoriamente excesiva, 
y todas la que impliquen renuncia de algún derecho consagrado a favor del 
obrero, en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores. Ahora bien, si 
se celebra un contrato de trabajo, en el cual se estipula una jornada diaria de 
12 horas, es indudable que tal estipulación viola la disposición constitucional 
contenida en la fracción I del artículo 123; por lo que, la resolución de una 
autoridad, que estime válida dicha estipulación, no puede menos de ser vio-
latoria de la citada disposición constitucional, y, por ende, de las garantías 
que otorgan los artículos 14 y 16 constitucionales.

Amparo en materia de trabajo 12485/32. Martínez Pioquinto. 25 de febrero 
de 1933. Unanimidad de cinco votos. Relator: Arturo Cisneros Canto.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVI
Página 464

jornada de trabajo.

Si bien el artículo 123 constitucional estatuye, en su fracción I, que la dura-
ción de la jornada máxima debe ser de 8 horas diarias, también debe tener-
se en cuenta que esa disposición rige el trabajo de los obreros, jornaleros, 
empleados, domésticos y artesanos y, de una manera general, todo contrato 
de trabajo, tal como lo establece el referido precepto, por lo que si el propio 
dueño atiende su establecimiento, con la ayuda de sus familiares, sin utilizar 
los servicios de ninguna otra persona, es claro que al conminársele por virtud 
de la referida prevención, a abrir y cerrar su establecimiento a horas deter-
minadas, para dar cumplimiento al invocado artículo 123 constitucional, sin 
estar comprendido en los términos de ese precepto, se le ocasionan molestias 
sin motivo ni fundamento legal alguno, y por tanto, se violan en su perjuicio, 
las garantías individuales que le otorga el artículo 16 constitucional.

Tomo XXXVI, página 2237. Indice Alfabético. Amparo 702/28. Roca Adol-
fo. 23 de septiembre de 1932. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Jesús 
Guzmán Vaca.

Tomo XXXVI, página 464. Amparo administrativo en revisión 2803/27. Orte-
ga de Guerra María. 21 de septiembre de 1932. Unanimidad de cinco votos. 
Relator: Arturo Cisneros Canto.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI
Página 1884

trabajo, Contrato de.

El artículo 123 constitucional previene: “que la duración de la jornada máxi-
ma, será de ocho horas; que serán condiciones nulas y no obligarán a los 
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contrayentes, aunque se expresen en el contrato, las que estipulen una jor-
nada inhumana, por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo”, 
de donde se deduce que, por contravenir a la Constitución, son nulas las 
condiciones que estipulan una jornada inhumana por lo notoriamente exce-
siva, aun cuando sólo lo sea por la duración diaria de las labores, o cuando 
traiga para el trabajador la consecuencia de privarlo de subvenir a las nece-
sidades ingentes de la vida; por tanto, si una Junta de Conciliación y Arbitraje 
declara que una jornada mayor de ocho horas, está pagada con el salario 
estipulado, por haber convenido en ello el trabajador, viola en perjuicio de 
éste, las garantías del artículo 14 constitucional, porque las renuncias de los 
preceptos prohibitivos que contiene la Constitución, no producen ningún 
efecto, quedando subsistente el contrato sólo en las demás estipulaciones y 
el trabajador con derecho a reclamar el importe de las horas extras.

Amparo administrativo en revisión 2661/28. Terrazas Gabino. 24 de marzo 
de 1931. Unanimidad de cinco votos. Relator: Daniel V. Valencia.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LII
Página 319

trabajo, horas extraordinarias de.

La fracción I del artículo 123 constitucional, establece que la duración de la 
jornada máxima será de ocho horas, y la fracción XI de ese mismo artículo, 
prescribe que cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse 
las horas de jornada, se abonará como salario, por el tiempo excedente, un 
cierto por ciento más del fijado para las horas normales, pero sin que en nin-
gún caso el trabajo extraordinario pueda excederse de tres horas diarias ni 
de tres veces consecutivas y tales disposiciones constitucionales están repro-
ducidas en los artículos 69 y 74 de la Ley Federal del Trabajo. Las razones 
que tuvo el legislador para limitar a ocho horas la jornada de trabajo y para 
prohibir que la prolongación de esa jornada se efectuara por más de tres 
horas diarias y por más, también, de tres veces consecutivas a la semana, no 
fueron otras que las de evitar que los obreros se agoten en el desempeño de 
sus labores y procurar que haya mayores oportunidades para que los tra-
bajadores parados, puedan encontrar trabajo, resultando que el ideal, en el 
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particular de que se trata, sería que nunca los trabajadores desempeñaran 
trabajos en horas extraordinarias, ya que éstos implican un mayor desgaste 
para el obrero y limitan los puestos en que pueden ser empleados los parados. 
En consecuencia, no puede conceptuarse que los obreros tengan derecho a 
desempeñar trabajos, en horas extraordinarias, ya que la prolongación de 
la jornada ordinaria, no se hizo en beneficio del trabajador, sino más bien 
tomando en cuenta las necesidades de la industria, en un momento dado, y 
siendo esto así, es claro que un trabajador no tiene derecho para desempeñar 
el trabajo extraordinario que se encargó a otro, por lo que si así lo establece el 
laudo pronunciado por una Junta, no viola garantía individual alguna.

Amparo en revisión en materia de trabajo 1599/36. Padilla Manuel. 9 de abril 
de 1937. Mayoría de tres votos. Disidentes: Xavier Icaza y Salomón González 
Blanco. Relator: Xavier Icaza.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 3478

trabajadores, pago de salarios por jornada noCturna a los.

En el artículo 128, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Vera-
cruz, establece que la duración de la jornada máxima de los trabajadores 
será de ocho horas y la jornada máxima del trabajo nocturno será de siete 
horas, y el salario correspondiente será superior al de la jornada diurna, en 
una proporción no inferior al cincuenta por ciento, y tal precepto no está 
en pugna con el artículo 123 constitucional que ordena que “para trabajo 
igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni naciona-
lidad”, porque la fracción I del citado artículo 128 de la Constitución del 
Estado de Veracruz, no puede ser inconstitucional, puesto que el artículo 
123 de la Constitución Federal, no establece que la jornada nocturna deba 
tener la misma remuneración que la diurna, y la fracción VII del propio 
artículo, tampoco puede tener aplicación al caso, por que no puede sostenerse 
que sea igual el trabajo que se desempeñe, durante ambas jornadas, ya que 
indiscutiblemente la jornada nocturna implica mayor desgaste de las energías 
humanas, y por lo mismo debe corresponderle mayor remuneración; en esa 
virtud, ninguna garantía individual se viola si se condena a una compañía 
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a pagar a sus obreros, por el trabajo nocturno, un salario superior al de la 
jornada diurna, en una proporción no inferior al cincuenta por ciento.

Amparo en revisión en materia de trabajo 995/19. Compañía Industrial de 
Orizaba, S. A. y coagraviados. 12 de noviembre de 1935. Unanimidad de cuatro 
votos. Relator: Salomón González Blanco.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXIII
Página 2144

desCanso semanario, naturaleza del.

El artículo 123, fracción IV, de la Constitución y los artículos 78 y 81 de la Ley 
Federal del Trabajo demuestran, sin género de duda, que tanto la Constitu-
ción General de la República como la Ley Federal del Trabajo establecieron el 
descanso semanario como un derecho para los trabajadores, con tendencias a 
evitar su desgaste orgánico y conservar su capacidad de trabajo. Propiamente 
estatuyen una obligación patronal para conceder los descansos semanarios con 
pago de salario íntegro; pero lo que constituye una obligación para los patrones 
se convierte en un derecho para los trabajadores; sólo que éstos derechos y 
obligaciones son de naturaleza peculiar y de distinta índole que los derechos 
y obligaciones que dimanan de la ley civil o de actos o hechos jurídicos del 
mismo orden. Efectivamente, la fracción IV del artículo 123 constitucional, 
con carácter imperativo establece el descanso semanario para los trabajado-
res, fundándose en consideraciones de orden económico y biológico, ya que es 
necesario conservar la salud del trabajador y su capacidad laboral, para que 
su rendimiento y eficiencia en el trabajo se traduzcan en una mejor labor y 
en la mayor eficacia en los servicios, sin perjuicio de su equilibrio fisiológico, 
lo que no puede obtenerse si no es conservando sus energías con el descanso 
correspondiente. Los artículos 81 y 180 de la Ley Federal del Trabajo, con 
toda claridad indican que, necesariamente, el trabajador ha de disfrutar del 
día de descanso semanario, aún tratándose de labores continuas por su propia 
naturaleza, ya que el derecho al descanso semanario no puede considerarse 
como de orden patrimonial, con libre disposición para el trabajador, sino, 
muy por el contrario, debe estimarse como una institución de derecho públi-
co y social, tendiente a conservar la vitalidad del sujeto del trabajo, con las 
finalidades económicas y biológicas antes dichas.
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Amparo directo en materia de trabajo 2981/51. Martínez López Carlos. 10 
de febrero de 1954. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LV
Página 2757

trabajadores a destajo, desCanso y vaCaCiones de los.

El derecho para que el trabajador disfrute de un día de descanso, después de 
seis de trabajo, y de un período anual de vacaciones, se haya establecido en 
beneficio de todos los trabajadores, pues además de que la ley no exceptúa 
de este beneficio a los obreros que laboran por destajo, o sea, a aquellos cuyo 
salario se paga por unidad de obra, las razones que movieron al legislador 
para establecer ese beneficio, no sufren sus diferenciaciones en lo relativo a 
las formas que el contrato de trabajo adopte para establecer la remuneración 
y, por lo tanto, el mismo derecho tiene para disfrutar del día de descanso 
semanal y del período de vacaciones, ambos con goce de sueldo, el obrero 
que recibe un salario determinado, que aquel a quien se le paga por unidad 
de obra o a destajo.

Amparo directo en materia de trabajo 6778/37. Rojas Jesús. 16 de marzo de 
1938. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 5671

desCanso semanal y vaCaCiones, salarios devengados en los días de.

Es verdad que la finalidad del artículo 123 constitucional, en su fracción IV, 
y la de los artículos 78 y 80 de la Ley Federal del Trabajo, que establecen el 
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descanso semanal y las vacaciones anuales, son las de que el obrero repare 
las energías perdidas en el trabajo; pero no por ese motivo debe concluirse que 
en caso de que los trabajadores trabajen en dichos días, no tengan derecho 
al salario que les corresponda, por el trabajo desempeñado, ya que sería 
tanto como establecer que una persona preste sus trabajos gratuitamente, lo 
que es contrario al artículo 5o. constitucional y, en consecuencia el patrono 
está obligado a pagar tales salarios; por lo que si un patrono es absuelto de 
la demanda que en contra suya formula un trabajador, por dichas presta-
ciones, debe concederse al trabajador la protección constitucional, para 
el efecto de que la Junta respectiva que pronunció tal laudo absolutorio, 
tomando en cuenta las pruebas aportadas en el expediente, dicte nuevo 
laudo, condenando al patrono al pago de salarios por los conceptos antes 
expresados, teniendo en cuenta siempre esas pruebas y haciendo de ellas la 
apreciación que en conciencia corresponda, a efecto de que se comprueben 
debidamente los días que hubiere trabajado el repetido obrero.

Amparo en revisión en materia de trabajo 1650/34. Padilla José. 24 de sep-
tiembre de 1935. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Salomón González 
Blanco.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVI
Página 1695

trabajo.

De los debates que precedieron a la aprobación del artículo 123 constitucio-
nal, claramente se ve que desde que en el Congreso Constituyente se esbozó 
la idea de que las bases del contrato de trabajo debían ser consignadas en la 
Constitución General de la República, se tuvo como fin especial protección del 
trabajador, la garantía de su libertad, de su salud y de su vida; proporcionarle 
el descanso necesario para recuperar sus energías, ilustrarse y dedicarse a su 
hogar; emanciparlo de la tiranía del capital y preservarlo de la miseria; en 
una palabra, lo consideró no como un producto del cual se puede disponer, 
ni como una máquina de trabajo, sino como un factor de la producción, como 
un ser humano que tiene necesidades materiales, morales e intelectuales; por 
tanto, es indudable que cuando el citado precepto dispone: “por cada seis 



De
l t

ra
ba

jo
 y 

la 
pr

ev
isi

ón
 so

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
23

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 275

días de trabajo, deberá disfrutar el operario de un día de descanso, cuando 
menos”, fue porque el legislador no pudo tener la intención de excluir el día 
de descanso para el cómputo del salario que debe percibir el obrero, en los 
siete días de la semana; ya que al considerarse el derecho al descanso, lógica 
y humanamente se deduce que no ha de ser con perjuicio del que disfruta 
del derecho, pues entonces la ley no tendrá un sentido racional, otorgando 
un derecho no realizable si el trabajador careciera de medios para subsistir 
y llenar sus necesidades ese día de descanso. Durante los debates, se tomó 
como un ejemplo típico al empleado de comercio, que no recibe generalmente 
salario por día; y sí se pretendió garantizar para éste, el día de descanso, 
recibiendo el sueldo íntegro, es indudable que el criterio de los Constitu-
yentes no fue privar del salario correspondiente al día de descanso, a los 
trabajadores, y si sobre esto hubiere duda, se desvanecería relacionando la 
fracción IV del artículo 123, con otras que, como la VI, fijan el salario mínimo, 
estableciendo que será el que se considere suficiente para que el trabajador 
satisfaga las necesidades normales de la vida del obrero, su educación y sus 
placeres honestos, considerándolo como jefe de familia, y con la fracción 
IX del mismo artículo, que ordena que se fije el tipo de salario mínimo por 
comisiones especiales que se formarán en cada municipio. Si se considera 
que al entrar en vigor la Constitución serían inmediatamente obligatorios 
el descanso semanario y el salario mínimo, establecido éste de acuerdo con 
las bases que fija la fracción IX, y si se tiene en cuenta que las necesidades 
normales de la vida no se llenan ni satisfacen sólo en los días de trabajo, sino 
también en los de asueto, es lógico pensar que el Constituyente tuvo especial-
mente consideración estos últimos días, como retribuidos a consecuencia de 
la fijación del salario mínimo, el cual deberá pagarse haciendo el aumento 
proporcional al salario que por semana disfruta ya el trabajador. Igual teoría 
es aplicable cuando, por disposición de alguna ley, se suspenden las labores 
en determinado día que no sea el de descanso semanario obligatorio, como 
sucede con el día del trabajo, y si una ley local dispone que se pague ese día, 
no establece nada contrario a la fracción IV del artículo 123 constitucional, 
pues, en todo caso, lo único que podría decirse, es que la ley secundaria fue 
más liberal que el Constituyente, pero no que esté en pugna con la Constitu-
ción, pues el artículo 123 de la misma, no ordena que sólo disfrute el operario 
de un día de descanso a la semana, sino un día de descanso “cuando menos”, 
y el amparo que contra la citada ley local se enderece, pretendiendo la apli-
cación, a contrario sensu, del artículo 5o. constitucional, que previene que a 
nadie se puede obligar a que preste sus servicios sin su pleno consentimiento 
y sin la justa retribución, de donde podría deducirse que a nadie se puede 
obligar a que pague un salario por trabajos no desempeñados, cae por su 
base, si se advierte que el citado artículo 5o constitucional, es una garantía 
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otorgada en favor del trabajador y no del patrono, y el pago de los salarios 
correspondientes a los días de descanso, estatuidos por el Constituyente, 
serán, cuando mucho, una excepción al mandato contenido en el artículo 
5o. constitucional.

Amparo administrativo en revisión 4498/26. Compañía Minera Asarco, S. 
A. 16 de noviembre de 1932. La publicación no menciona el sentido de la 
votación ni el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIV
Página 60

desCanso semanario.

Si bien el artículo 123 constitucional, no señala determinado día para el des-
canso semanario, de ahí no se sigue que si una autoridad municipal señala 
los domingos como días de descanso, con ello viole las garantías individuales, 
porque el citado artículo faculta a las autoridades y les impone la obligación 
de vigilar y hacer que se cumplan las disposiciones, que en tal precepto se 
contienen, en beneficio de los trabajadores, y no puede decirse que esto veda 
el ejercicio de la libertad de trabajo, porque la reglamentación del ejercicio de 
un derecho no implica la negación de éste; por otra parte, las disposiciones del 
artículo 123 constitucional, imponen una restricción a los derechos consagra-
dos en el artículo 4o. y el ejercicio de la libertad, al encausarse dentro de los 
límites y normas de la ley, no queda destruido, sino, por el contrario, tiende 
a su perfeccionamiento; y como los artículos de la Constitución están colo-
cados en el mismo plano de soberanía, deben ser concordados y obedecidos.

Amparo administrativo en revisión 782/25. Sarquis Félix y coagraviados. 7 de 
septiembre de 1928. Unanimidad de diez votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVIII
Página 2756

salario, proporCionalidad del.

Entendiendo por salario mínimo, de acuerdo con la fracción VI del artícu-
lo 123 de la Constitución General de la República, aquel que se considera 
suficiente para satisfacer las necesidades normales de vida del obrero, su 
educación y placeres honestos, considerando como jefe de la familia, y siendo 
de ocho horas el límite máximo que la ley acepta para una jornada de tra-
bajo, debe concluirse, lógicamente, que el salario mínimo, como su nombre 
lo indica, es el más bajo que puede recibir un trabajador, cualesquiera que 
sean las horas que se le ocupe, siempre que éstas no excedan de la jornada 
máxima, puesto que el patrono puede, en todo caso, exigirle hasta este límite 
el desarrollo de su actividad. Sin embargo, si el obrero acepta voluntaria-
mente el pago de un salario inferior al mínimo y proporcional a las horas de 
trabajo, porque tenga otra manera de obtener lo necesario para atender a sus 
necesidades o por cualquiera otra causa, puede hacerlo sin que por ello se 
infrinjan las disposiciones de la ley, y siempre que el sueldo o jornal equi-
valgan, proporcionalmente, al salario mínimo establecido.

Amparo directo en materia de trabajo 732/36. Castillo Candas Manuel. 5 
de junio de 1936. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Salomón González 
Blanco.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 1179

salario mínimo, se equipara a alimentos.

El artículo 123 constitucional, en su fracción VI, establece que el salario míni-
mo de que deberá disfrutar el trabajador, será el que se considere suficiente, 
atendiendo a las condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades 
normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, con-
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siderándolo como jefe de familia. De aquí se desprende, que el carácter del 
salario mínimo es igual al de la pensión alimenticia, puesto que el obrero 
necesita de él para satisfacer las necesidades normales de su vida, y claro es 
que contra el pago de dichas prestaciones, no procede conceder la suspensión.

Amparo en materia de trabajo. Revisión del Incidente de suspensión 2918/35. 
Felman Simón. 20 de julio de 1935. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Vicente Santos Guajardo. Relator: Octavio M. Trigo.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tomo V, Parte SCJN
Tesis 480
Página 318

salario mayor del mínimo.

El hecho de que la fracción VI del artículo 123 constitucional, determine que 
el salario mínimo que debe disfrutar un trabajador, será el que se conside-
re suficiente, atendidas las condiciones de cada región, para satisfacer sus 
necesidades de vida, no quiere decir que el trabajador no pueda devengar 
un salario superior al mínimo.

Quinta Época:

Amparo en revisión 3581/35. “El Carmen”, S. A. 6 de marzo de 1936. Cinco 
votos.

Amparo 3593/35. Faudon Luciano. 10 de marzo de 1936. Unanimidad de 
cuatro votos.

Amparo 3594/35. Corral y Hno. Leonardo. 13 de marzo de 1936. Unanimidad 
de cuatro votos.

Amparo 3656/35. Fábrica “La Constancia”, S. A. 26 de marzo de 1936. Cinco 
votos.

Tomo LVIII, pág. 1430. Amparo en revisión 4984/35. Fábrica de Hilados y 
Tejidos de Lanas “Santiago”, S. A. Cinco votos.
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo L
Página 1253

salarios, nivelaCión de los.

Examinando detenidamente las disposiciones contenidas tanto en la fracción 
XII del artículo 123 constitucional, como el artículo 86 de la Ley Federal del Tra-
bajo, preceptos que de manera general establecen que para trabajo igual, de- 
sempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficacia también iguales, debe 
corresponder salario igual, sin que se puedan establecer diferencias por con-
sideración de edad, sexo o nacionalidad, se podría creer que el espíritu de 
esas disposiciones, no es otro sino el de impedir únicamente que, dentro 
de una misma negociación, en un momento dado, dos obreros, empleados 
que desempeñen trabajo igual y respecto de los cuales concurran las demás 
condiciones apuntadas, perciban remuneración desigual; pero es evidente 
que las citadas disposiciones no condicionan su aplicación exclusivamente al 
caso de que dos o más obreros estén prestando servicios iguales en el mismo 
momento, o en otras palabras, que esas disposiciones, como puede apreciarse 
de la simple lectura de los preceptos relativos, no exigen, como requisito para 
su aplicación, la simultaneidad en el trabajo; y si esto es así, no existe razón 
ni lógica ni jurídica, para que esos preceptos no se apliquen en aquellos casos 
en que la nivelación de los sueldos del trabajador, se exige no en relación con 
los que perciba otro trabajador, también en servicio en el mismo momento, 
sino en relación con lo que percibía el antecesor del reclamante, a quien este 
último sustituyó en el cargo que aquél desempeñaba; y aun cuando respecto 
de este criterio podría aducirse seguramente la objeción de que el monto de la 
remuneración que debe pagarse o se paga por determinado empleo, no puede 
ser siempre la misma, puesto que su regulación está sujeta en toda empresa 
o negociación y, en general, respecto de cualquier entidad, o persona, fluc-
tuaciones de muy diversa índole, entre otras, a la variación de condiciones 
económicas de la negociación o del particular, al mayor o menor número de 
obligaciones impuestas al trabajador por virtud del contrato de trabajo, o a 
la mayor o menor experiencia, preparación o eficiencia del mismo trabajador, 
para el desempeño de sus labores, etcétera, sin embargo, tal objeción resulta 
ineficaz, por cuanto que sin desestimar en modo alguno que la determinación 
del monto de un salario, y de sus variaciones, está íntimamente relacionada 
con toda esa serie de fluctuaciones y circunstancias de que se ha hablado, es 
necesario reconocer que es a la negociación o al particular, en su caso, a quien 
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corresponde justificar plenamente, los motivos por los que, después de haber 
venido pagando a una persona determinada remuneración en determinado 
empleo o cargo, se disminuye el monto de aquélla, cuando ese mismo puesto 
lo ocupa persona distinta, del mismo modo que le corresponde justificar las 
causas por las que disminuye el monto del salario de una misma persona; por 
lo que debe concluirse que en aquellos casos en los que en una reclamación de 
trabajo sobre nivelación de sueldos o pagos de las diferencias resultantes de la 
desigualdad de ellos, quede acreditado el hecho de que la remuneración asig-
nada a un mismo puesto, fue disminuida respecto de un trabajador, cuando 
éste ocupó el empleo que con anterioridad sirvieron otros trabajadores que 
percibían aquella remuneración, si la negociación o particular demandado no 
acredita la justificación de esa disminución de salario, en razón de alguna de 
las causas antes señaladas o de otras semejantes, la autoridad correspondiente 
debe declarar probada la acción del trabajador quejoso, si no es que, por 
motivo diverso, se estima que esa misma acción deba considerarse invalidada.

Amparo directo en materia de trabajo 4962/36. Bernardini Francisco M. 13 
de noviembre de 1936. Unanimidad de cinco votos. La publicación no men-
ciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXI
Página 1405

salario, inembargabilidad del.

La circunstancia de que la fracción VIII del artículo 123 de la Constitución 
Federal, se refiere exclusivamente al salario mínimo, al establecer que éste 
queda exceptuado de embargo, compensación o descuento, no constituye un 
obstáculo para que la Ley Federal del Trabajo determine que tampoco se 
puede secuestrar el salario superior al mínimo, pues en esta forma no sólo 
se respeta el precepto constitucional, sino que se le da mayor amplitud; de 
manera que la ley citada sólo contraría el texto de la Constitución, si permi-
tiera el secuestro del salario mínimo.

Amparo civil en revisión 7183/41. Arias J. Refugio. 26 de enero de 1942. Una-
nimidad de cuatro votos. El Ministro Felipe de J. Tena no intervino en este 
asunto por las razones que constan en el acta del día. Relator: Hilario Medina.
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIX
Página 1246

salario mínimo, pago del.

El artículo 123 constitucional, en su fracción VIII, y los artículos 95 y 100 
de la Ley Federal del Trabajo, establecen que el salario mínimo no podrá ser 
objeto de compensaciones o descuentos, y la fracción X del citado artículo 
123 constitucional y el 89 de la aludida Ley Federal del Trabajo, preceptúan 
que el salario deberá pagarse precisamente en moneda del curso legal; por 
lo que una cláusula en el contrato colectivo del trabajo, en la que se conviene que 
un trabajador se le pagará el cincuenta por ciento de su salario, en efectivo, 
y el otro cincuenta por ciento se le abonará por concepto de casa y alimentos 
que se le proporcionarán, está en pugna con las disposiciones citadas, y por 
tanto, es nula, y carece de todo valor legal, en los términos del inciso H) de la 
fracción XXVII del artículo 123 constitucional y de la fracción IV del artículo 
22 de la Ley Federal del Trabajo, y si se apoya en ella una sentencia para 
absolver, es claro que viola, en perjuicio del trabajador, tales disposiciones 
y, por consiguiente, las garantías constitucionales relativas, ya que el obrero 
tiene derecho a que se le pague el salario mínimo asignado para el Municipio 
correspondiente, sin hacerle descuento o compensación alguna.

Amparo directo en materia de trabajo 6251/38. Esqueda viuda de Esquivel 
María Silvestre. 4 de febrero de 1939. Unanimidad de cuatro votos. Relator: 
Hermilo López Sánchez.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVII
Página 1129

salario mínimo, pago del.

Si el salario mínimo fijado a los obreros, en determinado lugar, es el de dos 
pesos cincuenta centavos diarios, y por la propia confesión del patrono, está 
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demostrado que el obrero percibía como sueldo, dos pesos diarios en efecti-
vo, más los alimentos, resulta que estando terminantemente prohibida toda 
compensación o descuento en el salario mínimo, el que siempre debe pagarse 
en efectivo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 89, 90 y 100 
de la Ley Federal del Trabajo, si rescinde el obrero el contrato de trabajo, 
obra con toda justificación, dados los términos de la fracción VIII del artículo 
123 constitucional, que señala como una de las causas por las que rescindir 
el contrato de trabajo, la de reducir el patrono el salario al trabajador, sin 
su consentimiento.

Amparo en revisión en materia de trabajo 4206/35. Livanios Jerónimo. 23 
de enero de 1936. Unanimidad de cinco votos. Relator: Salomón González 
Blanco.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIV
Página 4183

salarios, desCuento de los, por pensiones alimentiCias.

Según el artículo 123, fracción VI, de la Constitución Federal, “el salario 
mínimo que deberá disfrutar el trabajador, será el que considere suficiente, 
atendiendo a las condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades 
de la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo 
como jefe de familia…” Por su parte, el artículo 95 de la Ley Federal del 
Trabajo, declara, en forma precisa, que: “el salario es la base del patrimonio 
del trabajador, y como tal, no es susceptible de embargo judicial o adminis-
trativo, ni está sujeto a compensación, o descuento algunos, fuera de lo esta-
blecido en el artículo 91”. Atento lo anterior, no queda duda alguna de que 
el legislador, al proteger el salario del obrero, y declararlo inembargable, se 
basa en la consideración de que el salario constituye el patrimonio de éste, 
no solamente en forma individual, sino considerado como jefe de familia, y 
en consecuencia, es de estimarse que el artículo 95, en relación con el 91 de 
la Ley Federal del Trabajo, al declarar inembargable el salario del obrero, lo 
hizo para proteger el patrimonio de éste y de su familia; y al efecto, dicho 
artículo 91, dice, con toda precisión: “cuando el trabajador contraiga deudas 
con el patrono, por concepto de anticipo de salarios, pagos hechos con exceso 
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al trabajador, errores, pérdidas, averías, compra de artículos producidos por 
la misma empresa o rentas de cualquier especie, el patrono podrá descontar la 
parte del salario que convenga, para este efecto, con el trabajador, la que 
nunca podrá ser mayor del treinta por ciento del excedente del salario míni-
mo. Fuera de las excepciones antes expresadas y de las causas en que se trate 
de cuotas sindicales ordinarias o para la constitución de cooperativas y de 
cajas de ahorro, en que de una manera expresa manifiesten su conformidad 
los trabajadores, el salario no deberá ser retenido, ni descontado o reducido 
en forma ni en cantidad algunas”. Dicho artículo 95, después de decla-
rar, como ya se dijo, que el salario es la base del patrimonio del trabajador, 
insiste en que “los patronos no estarán obligados a cumplir orden judicial o 
administrativa relativa a embargo o secuestro de salario de sus trabajadores, 
quedando estrictamente prohibidos los descuentos por tales conceptos”. Del 
texto de las disposiciones acabadas de citar, se observa, con toda claridad, 
como ya se dijo, que el legislador trata de proteger los intereses patrimoniales 
del trabajador, contra los actos del mismo patrono o de cualquiera otra persona, 
con la que el obrero haya contraído deudas o cualquiera otra obligación, a 
efecto de impedir por dicho medio, que el obrero se vea privado de su única 
fuente de ingresos, que se traduce en la alimentación de él y su familia. Y 
siendo esto así, es incuestionable que a las disposiciones acabadas de citar, no 
puede ni debe dárseles una interpretación rigorista, puesto que una cosa es 
el descuento que se haga al obrero, por concepto de deudas o responsabilida-
des contraídas, ya sea con su patrono o con cualquiera otra persona, y otra 
cosa es que, amparándose en estos preceptos protectores para el trabajador, 
se pretenda equipar la obligación que tiene de dar alimentos, a aquellos de 
sus familiares a quienes, por ley, está obligado a darlos, y por ende, al pago 
de la pensión alimenticia a que se le condene judicialmente, y el adeudo por 
responsabilidad contraída por causas absolutamente diversas a las cuestiones 
alimenticias; por tanto, el descuento que por concepto de alimentos se haga 
a un obrero, ningún perjuicio causa a éste, ya que tal acto es jurídico, justo 
y absolutamente moral.

Amparo en revisión en materia de trabajo 5370/34. Empresa de los Ferro-
carriles Nacionales de México. 1o. de junio de 1935. Unanimidad de cuatro 
votos. Relator: Octavio M. Trigo.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIX
Página 981

utilidades, partiCipaCion de los trabajadores en las.

Si bien es verdad que la Suprema Corte estableció que los trabajadores 
podían pedir sentencia declarativa, respecto del derecho que les asiste para 
participar en las utilidades y que en la ejecutoria relativa que si los trabaja-
dores justificaban el monto de las recibidas por el patrono, debía, asimismo, 
declararse que la participación se refería a la cantidad comprobada, también 
debe tenerse en cuenta que la cuestión relativa a si puede fijarse el tanto por 
ciento que en las utilidades les corresponde a cada obrero, individualmente 
considerado, es distinta; y dados los términos en que está redactado el artícu-
lo 123, fracciones VI y IX de la Constitución, no es posible hacer una fijación 
individual, porque el tanto por ciento que corresponde a los obreros en las 
utilidades, debe fijarse en forma colectiva, esto es, para todos los trabajadores 
de una empresa, a reserva de que estas utilidades se repartan en proporción 
a los salarios que cada uno perciba, en la forma que determinen los contra-
tos colectivos o los reglamentos que al efecto se expidan; pero las Juntas de 
Conciliación no pueden, respecto a cada trabajador, fijar el monto que en 
las utilidades le correspondan, puesto que a cada obrero corresponde, no un 
tanto por ciento en las utilidades, si no una cantidad proporcional al salario 
que percibe, del tanto por ciento que para todos los obreros de la empresa 
se fije, y porque, además, la fijación de las utilidades, no puede hacerse en 
forma individual ni aun colectiva, por las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
sin que previamente se haya hecho esa fijación por las comisiones especiales 
a que se refieren las fracciones VI y IX del artículo 123 constitucional.

Amparo en revisión en materia de trabajo 395/36. Celorio Eulogio y coagra-
viados. 12 de agosto de 1936. Unanimidad de cuatro votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIV
Página 3593

salario, alimentos Como parte del.

La circunstancia de que un trabajador convenga en aceptar los alimentos 
como parte del salario, no puede invalidar lo dispuesto por los artículos 89 
y 100 de la Ley Federal del Trabajo, en relación con lo prevenido por las 
fracciones VIII y X del artículo 123 constitucional, pues todos estos preceptos 
tratan de garantizar precisamente el pago íntegro, en efectivo, del salario de 
los trabajadores, y aun cuando el valor de los alimentos puede ser superior 
a la cantidad que se haya dejado de entregar en efectivo, hasta completar 
el salario mínimo correspondiente, tal circunstancia no puede desvirtuar el 
espíritu de las disposiciones legales citadas, tanto porque el salario debe 
pagarse siempre en efectivo, cuanto porque el suministro de alimentos sólo 
puede aceptarse como una ventaja económica más, en beneficio del traba-
jador, de acuerdo con el artículo 86 del citado ordenamiento del trabajo.

Amparo directo en materia de trabajo 6870/39. Reyes Badía. 26 de junio de 
1940. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Hermilo López Sánchez.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIII
Página 3001

trabajadores, pago a los, Con doCumentos.

No puede estimarse que por el hecho de que el trabajador reciba una letra 
de cambio, han quedado pagados sus servicios, ya que, de acuerdo con la 
fracción X del artículo 123 constitucional, el salario deberá pagarse preci-
samente en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con 
mercancías ni vales, fichas o cualquier otro signo representativo, con que 
se pretenda sustituir la moneda; y si el obrero ha renunciado a ser pagado 
en la forma que la fracción transcrita establece, tal renuncia será nula, por 
tratarse de una ley de orden público.
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Amparo en revisión en materia de trabajo 13064/32. Ancona Pérez Antonio. 
21 de marzo de 1935. Unanimidad de cinco votos. Relator: Alfredo Iñárritu.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tomo V, Parte SCJN
Tesis 225
Página 147

horas extraordinarias, forzoso pago de las.

La fracción XI del artículo 123 constitucional, señala el número máximo de 
horas extraordinarias de trabajo para los obreros; pero la infracción por 
éstos, de la citada disposición, no puede implicar el que pierdan el producto 
de su trabajo en provecho del patrono y que éste quede exento de la obliga-
ción de remunerárselos.

Quinta Época:

Amparo en revisión 1984/34. Pineda Daniel. 22 de agosto de 1934. Cinco 
votos.

Amparo en revisión 83/34. Hoyos Margarito. 26 de octubre de 1934. Cinco 
votos.

Amparo en revisión 1452/35. Servín Petra. 29 de mayo de 1935. Unanimidad 
de cuatro votos.

Amparo en revisión 1775/35. Salazar Fernández Alfredo. 20 de julio de 1935. 
Unanimidad de cuatro votos.

Amparo en revisión 395/36. Celorio Eulogio y coags. 12 de agosto de 1936. 
Unanimidad de cuatro votos.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tomo V, Parte SCJN
Tesis 493
Página 326

salarios en los dias de desCanso.

La obligación de doble pago por parte del patrono, se refiere al servicio 
extraordinario del obrero, que es aquél que se desarrolla después de la jor-
nada normal, atento lo dispuesto en la fracción XI del artículo 123 consti-
tucional, y aun cuando los servicios en días de descanso y en vacaciones, 
cuando existe la obligación de pagar salarios en esos días, se han denominado 
extraordinarios, ello no quiere decir que si el trabajador ejecuta determina-
das labores en esos días, tenga derecho a que, además del salario ordinario, se 
le pague, como cantidad adicional, salario doble, ya que, de ser así, percibirá, 
como remuneración por el trabajo en esos días, un salario triple; exigencia 
que no se justifica, porque los patrones que tienen necesidad de trabajar 
en sus negociaciones, cuando sus trabajadores de planta tienen vacaciones 
o en los días de descanso, están en aptitud de utilizar a otros trabajadores a 
los que sólo pagan salario sencillo, y de ahí que cuando los trabajadores de 
planta sean los que desempeñen esa labor, tengan derecho, además de su 
salario sencillo, a que se les pague otro tanto, tesis establecida por la Suprema 
Corte, a propósito de vacaciones; por lo que no existiendo disposición legal 
alguna que autorice un salario triple, es claro que el servicio que presten los 
trabajadores en los días de descanso, debe ser remunerado en forma idéntica, 
esto es, como un trabajo ordinario, por el que tienen derecho a percibir un 
salario independiente del que obtienen por el día de descanso, y por la mis-
ma razón que se ha tenido en cuenta a propósito de vacaciones, a saber, que 
teniendo los trabajadores derecho a descansar, si no se les pagara otro tanto 
del salario, se permitiría que el patrono se aprovechara, sin remunerarlo, del 
trabajo de sus obreros.

Quinta Época:

Amparo en revisión 83/33. Hoyos Margarito. 26 de octubre de 1934. Cinco 
votos.

Amparo en revisión 2980/34. García Juan. 7 de noviembre de 1934. Cinco 
votos.
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Amparo en revisión 3061/34. Amora S. Pedro. 15 de marzo de 1935. Unani-
midad de cuatro votos.

Queja 116/36. Narváez Moreno Jacinto. 9 de junio de 1936. Unanimidad de 
cuatro votos.

Amparo directo 5254/36. Hernández Jesús. 25 de noviembre de 1936. Una-
nimidad de cuatro votos.

Nota: Los artículos 73 y 75 de la Ley Federal del Trabajo de 1970, establecen 
que el patrón debe pagar salario triple cuando el trabajador le presta servi-
cios en sus días de descanso o en los días de descanso obligatorio.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXVIII
Página 261

profesores de esCuelas artíCulo 123.

Los profesores de Escuelas Artículo 123, no pueden ser considerados como 
empleados de las empresas puesto que dependen técnica y administrativa-
mente de la Secretaría de Educación Pública, quien extiende los nombramien-
tos correspondientes, eliminando la posibilidad de existencia del contrato 
de trabajo en los términos de los artículos 3o, 4o y 17 de la Ley Federal del 
Trabajo, y el pago de sueldos que las empresas deben hacer a los maestros 
constituye una obligación fiscal. Efectivamente, la fracción XII del artículo 
123 Constitucional, establece la obligación de los patrones para establecer 
escuelas para la educación de los trabajadores y de sus hijos, cuando la 
negociación o fuente laboral se ubica fuera de las poblaciones. Esta obliga-
ción no significa que se haya impuesto a dichos patronos tomar a su cargo 
la educación pública del centro de trabajo, ni que dichos patrones, en su 
calidad de particulares, se dediquen a impartir la educación en los términos 
de la fracción II y demás disposiciones relativas del artículo 3o de la Cons-
titución General de la República, pues lo único que estatuyó la fracción 
citada es liberar al Estado de una carga presupuestal como es la del pago de 
los profesores que atienden las escuelas denominadas “Artículo 123”, carga 
que hace asumir a los patrones, quienes propiamente cumplen pagando a 
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los profesores, una obligación fiscal, sin que esto quiera decir que se realice 
la relación obrero-patronal, o que exista el vínculo contractual de trabajo 
entre los profesores y el patrón o negociación que les cubre sus sueldos, pues 
faltan las características esenciales del contrato laboral, ya que no existe 
dirección ni dependencia de los profesores respecto al patrón que cubre sus 
sueldos, pues tales aspectos se surten con la Secretaría de Educación, como 
órgano estatal, pues las actividades docentes de estos maestros, su antigüedad 
y relaciones administrativas, se surten, como ya se dijo, con la Secretaría de 
Educación Pública”.

Amparo directo 5361/55. Petróleos Mexicanos. 25 de abril de 1956. Unani-
midad de cinco votos. Ponente: Alfonso Guzmán Neyra.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXVI
Página 955

esCuelas artíCulo 123, las Cooperativas deben sostenerlas.

El término “patrón” empleado por el legislador en la fracción XII del artículo 
123 de la Constitución Federal, está tomado en su acepción más amplia, y 
en tal virtud, para determinar la mente y el alcance de esa disposición, no 
corresponde aceptar la definición de “patrón” que da el artículo 4o. de la 
Ley Federal del Trabajo; y esa fracción constitucional, al imponer a toda 
negociación agrícola, industrial, minera o de cualquiera otra clase, la obli-
gación de establecer y sostener escuelas primarias, no hace distintos sobre 
la naturaleza de estas negociaciones, y por lo mismo, sea cual fuere la for-
ma de constitución de estas sociedades, deben cumplir con las condiciones 
impuestas en la referida fracción. Por tanto, si la cooperativa quejosa alega 
que no le comprende la aplicación del precepto, precisamente por constituir 
una sociedad cooperativa de producción, regida por leyes especiales, debe 
decirse que su alegación carece de fundamento, y tan es así, que el acuerdo 
presidencial respectivo no excluye de la obligación de establecer y sostener 
escuelas primarias, a las cooperativas.

Amparo en revisión en materia de trabajo 6343/43. Cooperativa Manufac-
turera de Cemento Portland “La Cruz Azul”, S. C. L. 5 de noviembre de 
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1945. Mayoría de tres votos. Ausente: Antonio Islas Bravo. Disidente: Luis 
G. Corona. Relator: Roque Estrada. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXII
Página 5604

esCuelas artíCulo 123, suspensión Contra la orden de proporCionar habita-
Ciones a los maestros de las.

La Constitución y la leyes que reglamentaron sus artículos 3o y 123, imponen 
a los patronos la obligación de establecer escuelas en los lugares a que hacen 
referencia esas propias leyes, y es evidente que existe un interés social en 
que las órdenes encaminadas al cumplimiento de los preceptos relativos, sean 
consideradas como de interés público, pues esas medidas tienden a evitar la 
ignorancia de los hijos de los trabajadores; pero no acontece lo propio en 
lo que se refiere a los acuerdos que toman las autoridades administrativas 
del ramo, para disponer que los patronos proporcionen o construyan habi-
taciones para los maestros de tales escuelas y sus familiares, ya que en esos 
casos, el interés público queda desvinculado y sólo concurre el individual. 
En efecto, la obligación principal se traduce en el establecimiento de escuelas 
y el pago de profesorado necesario que las atienda, con la finalidad de lograr 
la desanalfabetización de los hijos de los obreros, y no forma parte de ella la 
construcción de habitaciones para los maestros, o la obligación de dárselas, 
porque esos hechos no convergen a lograr la difusión de la enseñanza. Por 
tanto, si se solicita la suspensión contra la orden girada a una empresa, para 
que proporcione habitación al maestro de la escuela artículo 123, estable-
cida por aquella, y a sus familiares, no puede decirse que no se satisface el 
requisito de la fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo, para que sea 
otorgada dicha suspensión, y por lo mismo, ésta debe estimarse procedente.

Amparo en materia de trabajo. Revisión del incidente de suspensión 809/42. 
Compañía del Ferrocarril Sud-Pacífico de México. 17 de junio de 1942. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Antonio Islas Bravo. Relator: José María 
Mendoza Pardo.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXVI
Página 1777

esCuelas artíCulo 123, lugares en que deben estableCerse.

Del texto de la fracción XII del artículo 123 constitucional, no puede concluir-
se que los patronos estén obligados a sostener escuelas en puntos diversos al 
lugar en que desarrollan sus actividades, ni aun en el supuesto de que alguno 
o algunos de sus trabajadores habiten en lugares alejados del centro de tra-
bajo, puesto que el precepto constitucional impone la obligación en relación 
con la comunidad en que se encuentra instalada la negociación y no a la en 
que alguno o algunos de sus trabajadores tengan sus habitaciones.

Amparo en revisión en materia de trabajo 6862/40. Comercial y Textil de 
México, S. A. 22 de noviembre de 1940. Unanimidad de cuatro votos. Relator: 
Alfredo Iñárritu.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVIII
Página 2327

esCuelas rurales, obligaCion de estableCerlas.

La obligación de establecer y sostener escuelas rurales, tiene su origen en lo 
prevenido por la fracción XII del artículo 123 constitucional, que no establece 
otra salvedad para eximir a los patronos de dicha obligación, que la que se 
desprende del último párrafo de la mencionada fracción, o sea, cuando las 
negociaciones correspondientes están situadas dentro de las poblaciones; y si 
no es en esta razón, sino en otra diversa, que no resulta legalmente fundada, 
en la que la empresa pretende bastarse para eludir, al menos parcialmente, 
la citada obligación, cuando afirma que no la tiene respecto de los hijos de los 
trabajadores, cuyo domicilio está ubicado fuera del centro del trabajo de la 
propia negociación, en poblaciones adyacentes, donde existen escuelas oficia-
les a las que aquellos pueden concurrir, es claro, que esta sola circunstancia, 
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no puede aceptarse como eficaz para considerar eximida a dicha empresa, 
de la obligación legal que tiene de proporcionar escuela a la totalidad de los 
hijos de los trabajadores que se hallen en edad escolar, y no simplemente a 
un número reducido de ellos.

Amparo en revisión en materia de trabajo 3620/38. Compañía Minera “Las 
Dos Estrellas”, en el Oro y Tlalpujahua, S. A. 23 de noviembre de 1938. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Salomón González Blanco.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIV
Página 1554

esCuelas artíCulo 123, sostenimiento de las.

La Suprema Corte ha sostenido el criterio de que no puede estimarse justo 
que cuando una población llega a constituir una ciudad, con autoridad y ele-
mentos propios, capaces para proporcionar diversos servicios públicos, entre 
ellos el de educación, que conforme al artículo 3o. constitucional, corresponde 
impartir al Estado, deba subsistir la obligación de las negociaciones indus-
triales que, conforme a la fracción XII del artículo 123 constitucional, tienen 
de crear y sostener escuelas elementales, para proporcionar instrucción a 
los hijos de los trabajadores; y aun suponiendo que la fracción VIII del artí-
culo 111 de la Ley Federal del Trabajo, por referirse a centros rurales, sólo 
reglamente una parte de la fracción XII del artículo 123 constitucional, no 
obstante, debe tenerse en cuenta que la reglamentación que se haga de dicho 
artículo, no puede preceptuar más lo que de la misma disposición constitu-
cional manda, y si en dicha fracción se establece, que cuando las negociacio-
nes estén situadas dentro de las poblaciones, sólo tendrán la obligación de 
proporcionar a sus trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, dejando 
de tener, por exclusión, la obligación de establecer escuelas, es claro que 
si una sociedad se apoya, para afirmar que no tiene ya obligación de sostener 
una escuela “Artículo 123”, en el hecho de que la negociación de su propiedad 
fue elevada a la categoría de ciudad, como su negativa, además, se apoya en 
lo preceptuado por el artículo 123 constitucional, fracción XII, es procedente 
otorgar la protección constitucional que solicite la mencionada sociedad, si 
se pretende obligarla a que sostenga la escuela de referencia.
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Tomo LIV, página 3105. Índice Alfabético. Incidente de suspensión 3418/37. 
Drew Eduardo. 9 de diciembre de 1937. Unanimidad de cinco votos. Ponente: 
Alfredo Iñárritu.

Tomo LIV, página 3105. Índice Alfabético. Amparo en revisión 3416/37. Com-
pañía Minera Asarco, S. A. 9 de diciembre de 1937. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Octavio M. Trigo. Ponente: Alfredo Iñárritu.

Tomo LIV, página 1554. Amparo en revisión en materia de trabajo 4697/37. 
Hacienda de Redo y Compañía. 6 de noviembre de 1937. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Salomón González Blanco.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIV
Página 2694

esCuelas artíCulo 123, estableCimiento de las.

Es inadmisible suponer siquiera que la reforma del artículo 3o de la Constitu-
ción Federal, implique la derogación de la fracción XII del artículo 123 y de su 
ley reglamentaria, en la parte en que dichos preceptos imponen a las empresas 
la obligación de establecer y sostener escuelas para los hijos de sus trabajado-
res, toda vez que las disposiciones de los artículos 3o. y 123 constitucionales, 
en relación con la obligación de que se habla, no son contradictorias, ni menos 
se excluyen entre sí; pues si se toman en consideración los antecedentes que 
determinaron al legislador, para incluir esos preceptos y disposiciones en la 
Constitución Federal, se llega, sin dificultad, a la conclusión de que por lo que 
hace al artículo 3o, reformado, no se siguió otro propósito que el de poner a 
la educación primaria y superior, al amparo de toda influencia dogmática o 
religiosa, mientras que por lo que se refiere a la fracción XII del artículo 123, 
seguramente que el propósito inicial exclusivo, fue el de que las empresas, 
proporcionaran medios y elementos de educación a los hijos de sus trabaja-
dores, de acuerdo con el espíritu proteccionista para las clases laborantes, 
que animan nuestra instituciones y a las leyes que nos rigen, como justa 
correspondencia, las más de las veces, a los grandes beneficios económicos 
obtenidos por las empresas. Y si el artículo 3o constitucional reformado, ha 
establecido como regla general, la de que sólo el Estado impartirá educación 
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primaria, secundaria y normal, esto no significa que no subsistan los casos de 
excepción a que la propia Constitución hace referencia, como son los que el 
propio artículo 3o consigna respecto de los particulares que quieran impartir 
educación, siempre que satisfagan determinados requisitos, y el que consigna 
la fracción XII del artículo 123, precepto que hace gravitar la obligación que 
impone, más que sobre los patronos individualmente considerados, y que pagan 
impuestos para contribuir a los gastos públicos, sobre las empresas respec-
tivas; y precisamente para coordinar ambos preceptos, el Estado ha dictado 
disposiciones reglamentarias, entre las que deben estimarse comprendidas 
las que dan intervención a la Secretaría de Educación Pública, para vigilar y 
exigir que se cumpla con lo prevenido por la citada fracción XII del artículo 
123 y por la disposición correlativa de la Ley del Trabajo, así como las que 
han dado el carácter de empleados federales a los maestros que prestan sus 
servicios en las escuelas “Artículo 123”, todo lo que significa el propósito de 
que se mantengan vigentes, simultáneamente, las disposiciones de los pre-
ceptos constitucionales de que se trata.

Amparo en revisión en materia de trabajo 4493/36. Compañía Mexicana de 
Luz y Fuerza Motriz, S. A. 7 de diciembre de 1937. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Octavio M. Trigo. Ponente: Salomón González Blanco.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIX
Página 336

esCuelas rurales, obligaCión de los patronos tratándose de las.

Según la fracción XII del artículo 123 constitucional, lo que interesa a la 
sociedad y por lo mismo exige a los patronos, no es el hecho material de esta-
blecer una escuela rural, o sea el de proporcionar solamente el local necesa-
rio, sino que contribuyan al funcionamiento del establecimiento a fin de que 
éste pueda prestar a la comunidad el servicio social que le está encomendado, 
y como consecuencia de lo anterior, debe concluirse que los patronos están 
obligados a suministrar los elementos necesarios para que la escuela funcione 
y rinda los beneficios que se persiguen, proporcionando, entre otras cosas a 
los alumnos que concurran a la escuela, los útiles escolares necesarios, sin 
que esto quiera decir que les obligue a que sostengan a los alumnos, puesto 
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que no se les impone la obligación de ministrar a éstos alimentos y vestidos, 
fundándose aquella obligación en los artículos 123 constitucional y 111 de la 
Ley Federal del Trabajo; y procede imponer a los mencionados patronos las 
sanciones prescritas por la misma ley, en el caso de que se nieguen a cumplir 
con las obligaciones expresadas, de acuerdo con el artículo 683 de la men-
cionada Ley Federal del Trabajo.

Amparo en revisión en materia de trabajo 6990/35. Zorrilla Salvador y coa-
graviados. 14 de julio de 1936. Unanimidad de cinco votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVIII
Página 510

esCuelas en Centros industriales, sostenimiento de las.

Si bien es cierto que la Constitución no dice textualmente que los patronos 
estén obligados a sostener escuelas para los hijos de los trabajadores, sino 
únicamente que deben establecerlas, también lo que es que la intención del 
Constituyente no pudo ser otra que la de exigir de aquéllos, el sostenimiento 
de las mismas, a fin de que los hijos de los trabajadores estén en condiciones de 
recibir la instrucción elemental, pues de la simple lectura de la fracción XII 
del artículo 123 de la Carta Federal, se desprende que lo que interesa a la 
sociedad y se exige de los patronos, no es simplemente el hecho material de 
establecer una escuela proporcionando el local, sino también el que contri-
buyan al funcionamiento del plantel, a fin de que el mismo pueda prestar 
a la comunidad, el servicio social que le está encomendado, por lo que los 
patronos están obligados a suministrar los elementos indispensables para que 
la escuela funcione y rinda los beneficios que se persiguen, proporcionando, 
entre otras cosas, a los alumnos que concurren a los mismos, los útiles esco-
lares necesarios.

Amparo en revisión en materia de trabajo 6463/35. Zorrilla José M. 8 de abril 
de 1936. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Alfredo Iñárritu.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 2401

esCuelas, obligaCión de los patronos de estableCerlas.

No existe base jurídica alguna para sostener que el legislador, en la fracción 
XII del artículo 123 constitucional, exceptúe a las negociaciones de minas, 
agrícolas o industriales, situadas dentro de las poblaciones y que ocuparen un 
número de trabajadores mayor de cien, de la obligación de establecer escue-
las, pues si hubiera pretendido tal cosa, hubiese sido suficientemente explícito 
en la redacción del precepto, bastante, para eludir toda clase de dudas, el haber 
usado el adverbio “sólo” ordenando que las negociaciones situadas dentro de 
las poblaciones, que ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, 
sólo tienen la primera de las obligaciones a que dicho precepto se refiere. 
La finalidad que persigue la ley, al imponer a los patronos la obligación de 
establecer escuelas en sus negociaciones, tiene dos objetivos: beneficiar direc-
tamente a los trabajadores, creando escuelas donde se eduquen sus hijos y 
satisfacer el interés social, favoreciendo y protegiendo la educación de los 
sectores más numerosos, como son los integrados por las clases trabajadoras. 
Esta finalidad no su cumpliría en toda la amplitud necesaria, si nada más las 
negociaciones que estuvieren situadas fuera de las poblaciones, quedaran 
sujetas a establecer escuelas. Además, debe advertirse que la ley impone esa 
obligación a “todas” las negociaciones, por lo que es claro que a ninguna de 
las empresas puede eximirse, so pena de establecer excepciones que el legis-
lador no consignó expresamente.

Amparo administrativo en revisión 3516/34. Compañía Minera “Azarco”, 
S. A. 30 de octubre de 1935. Unanimidad de cinco votos. Relator: Agustín 
Gómez Campos.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXXI
Página 44

aCCidentes de trabajo. son profesionales los oCurridos en el Centro de aCti-
vidades.

De acuerdo con lo prevenido por los artículos 123 constitucional, fracción 
XIV, y 284 y 291 de la Ley Federal del Trabajo, los patrones son responsa-
bles de los accidentes de trabajo sufridos por los trabajadores con motivo o 
en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten, independientemente del 
tiempo que haya mediado entre el en que ocurrió el accidente y la hora en 
que inicien las labores, y sólo son de tomarse en cuenta circunstancias, como 
son las relativas a que los accidentes se realicen con motivo o en ejercicio de 
las labores, sin limitación de tiempo.

Amparo directo 1069/56. Ferrocarriles Nacionales de México. 7 de enero de 
1957. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Mario G. Rebolledo F.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXI
Página 3028

riesgos profesionales, todas las inCapaCidades que originen deben ser indem-
nizadas.

De conformidad con la fracción XIV del artículo 123 constitucional, los 
empresarios serán responsables de los accidentes de trabajo sufridos por 
obreros y deben cubrir las indemnizaciones correspondientes y, en la misma 
forma, se producen los artículos 284, 285, 287, fracción III, 289, 291, 295, 
300, 302, 304 y demás relativos a la Ley Federal del Trabajo. La Constitu-
ción de la República y la Ley Federal del Trabajo protegen, en el aspecto 
mencionado , la integridad física del trabajador, así como su capacidad para 
laborar, que, al sufrir un accidente laboral y sobrevenir posteriormente una 
incapacidad, necesariamente se verán afectadas. Las disposiciones legales 
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apuntadas, respecto de las incapacidades parciales permanentes, conceden 
una serie de derechos al trabajador que ha sufrido un riesgo profesional, 
anteriores a la fijación de la incapacidad misma, tales como el pago de setenta 
y cinco por ciento de los salarios que deje de percibir, la atención médica, 
medicinas, etc.; pero desde el momento en que se ha definido la incapacidad 
parcial permanente y se ha dejado atrás en el estado de incapacidad total 
transitoria, surge para el trabajador el derecho fundamental a ser indemniza-
do en razón de al pérdida física o funcional acaecida. La Ley quiere que, sin 
excepción alguna, se cubran al trabajador todas las incapacidades que sufra y, 
solamente para dar una guía o principio, proporciona el código laboral una 
tabla de valuación de incapacidad que desempeña el papel de auxiliar para los 
patrones, trabajadores y autoridades, a fin de evitar una arbitraria o injusta 
valuación de la incapacidad sufrida. De todo lo expuesto no puede despren-
derse que, si una incapacidad no se encuentra exactamente comprendida en 
la tabla de referencia, deja por ese simple hecho de dar derecho al obrero 
accidentado para gozar de una indemnización; pues sería llegar al absurdo 
de que la ley no quiso proteger todas las disminuciones físicas o funcionales de 
los trabajadores, ocurridas en riesgos profesionales, sino solamente aquellas 
fijadas en la tabla de valuación correspondiente. La multicitada tabla no 
puede contener todas las incapacidades posibles; por humanos errores de 
quienes la redactaron o por estimarse innecesario, se dejaron de considerar 
en la misma una enorme cantidad de posibles incapacidades, pero de ello 
a suponer que no deben indemnizarse las que no sean comprendidas en la 
tabla, sería tanto como desvirtuar el principio constitucional aludido y sus 
artículos reglamentarios de la Ley Federal del Trabajo, así como dar mayor 
valor a una simple tabla que a los principios legales que la generan. A falta 
de una precisa valuación debe el juzgador buscar analógicamente la incapa-
cidad o incapacidades semejantes o más parecidas a la sufrida, que consten 
en la tabla y, de conformidad con las pruebas rendidas, fijar la valuación de 
la incapacidad ocurrida y de la indemnización a cubrir, siguiendo siempre 
los lineamientos que proporciona el artículo 302 de la Ley Laboral; pero 
jamás absolver, por el simple hecho de no estar catalogada la incapacidad, 
siempre que se haya demostrado la existencia de la misma y se reúna los 
demás requisitos legales.

Amparo directo en materia de trabajo 2655/53. González Arteaga Juan. 28 
de abril de 1954. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Luis Díaz Infante. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXIX
Página 1959

trabajadores, muerte aCCidental de los.

La Suprema Corte ha sentado jurisprudencia en el sentido de que la fracción 
XIV del artículo 23 constitucional, no exige que haya una relación causal 
inmediata y directa entre el trabajador desempeñado y el accidente, sino que 
se impone al patrón la responsabilidad por los accidentes de trabajo sufridos 
por los trabajadores con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que 
ejecutan; pero si bien en verdad que no se exige que haya relación entre tra-
bajo y riesgo, también lo es que sí se requiere que haya vinculación, aunque 
sea remota, entre uno y uno, ya que de no ser así no se justifica que se atribuye 
al patrón responsabilidad por algo que en manera alguna tiene relación con el 
servicio que se les presta; por tanto, si la muerte de un cantinero, ocupación 
que no puede considerarse que exija la portación de armas para su desem-
peño, se produce porque a dicho trabajador se le disparó accidentalmente 
la pistola que portaba, es evidente la ausencia de relación de las labores que 
desempeñaba y el accidente que le produjo la muerte, razón por la cual ésta 
no debe considerarse como un riesgo profesional.

Amparo directo en materia de trabajo 1151/53. Apodaca Miguel y coags. 19 
de marzo de 1954. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXIX
Página 2094

indemnizaCión por riesgo profesional, base para el CálCulo de la.

La fracción XIV del artículo 123 constitucional, al señalar las responsabili-
dades de los patrones en los accidentes y enfermedades profesionales emplea 
la expresión “de acuerdo con las leyes”, es decir, que deja a las leyes que se 
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expidan sobre materia de trabajo o cualquier otra relacionada con la misma 
es precisar la forma y cuantía en que la indemnización deba pagarse. En 
consecuencia, el artículo 294 de la Ley Federal del Trabajo, al señalar como 
base para definir el monto de la indemnización por muerte el salario máximo 
de doce pesos diarios, no se excede del contenido del precepto constitucional 
mencionado.

Amparo directo en materia de trabajo 4097/53. Mendoza R. Marcelina. 26 
de marzo de 1954. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCVIII
Página 1431

aCCidentes de trabajo, son profesionales los oCurridos después de que el 
obrero marCa la hora de su salida.

No por el hecho de que el accidente sufrido por un trabajador, haya ocurrido 
momentos después, de que éste marcó la hora de salida en su tarjeta, puede 
decirse que la empresa queda relevada de responsabilidad, ya que no es 
necesario que exista una relación de causalidad inmediata ni directa entre 
el trabajo desempeñado y el accidente sufrido sino que basta, de acuerdo 
con los artículos 123, fracción XIV, de la Constitución Federal y 284 y 285 
de la Ley Federal del Trabajo, que dicho accidente ocurra con motivo de 
las labores desarrolladas o como consecuencia del trabajo. Por lo tanto, si 
un obrero ferrocarrilero marcó en su tarjeta la hora de salida y salió del 
departamento donde presta sus servicios para dirigirse a su domicilio, para 
lo cual tiene necesidad de atravesar el patio de la estación, donde un convoy 
hace movimientos de enganche de carros, a la precisa hora de la salida de los 
obreros, obstruyendo el paso entre ese departamento y la salida del patio a 
la vía pública, sin que algún empleado advierta el peligro a los numerosos 
obreros que salen, es indudable que en ese caso el riesgo a que están expuesto 
aquéllos, es motivo por sus labores y una consecuencia de las mismas, ya que 
tienen necesidad de afrontarlo para salir del lugar de trabajo, constituido no 
sólo por el taller donde prestan sus servicios sino por los patios de la estación 
que deben atravesar, a fin de dirigirse a su domicilio. Como precedente dig-
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no de mención, debe invocarse el sostenido por la Cuarta Sala de este Alto 
Tribunal, con anterioridad de los siguiente términos: “ El hecho de que un 
trabajador muera cuando regresa del campo donde trabajaba, a su domicilio, 
atravesando por un lugar despoblado, está íntimamente relacionado con el 
trabajo y debe considerarse que ocurrió a consecuencia de él, siendo tal tesis 
correcta, no porque el riesgo haya acontecido a consecuencia del trabajo, si 
no porque lo fue en ocasión de él, cuando el trabajador regresaba de sus labo-
res, o sea, con motivo de las propia labores sin que sea lo expuesto contrario 
a la jurisprudencia de la Suprema Corte, ya que se reconoce como riesgo 
profesional el accidente producido con motivo del trabajo o en ejercicio de 
éste, por lo que en el caso no hay inexacta aplicación de los artículos 285 y 
296 de la Ley Federal del Trabajo, ni se viola tampoco el artículo 194 de la Ley 
de Amparo.” (Ejecutoria pronunciada el 31 de marzo de 1939, en el amparo 
directo 7668/38, promovido por J. Langhoff y Cía., y publicada en la página 
3426 del Tomo LIX del Semanario Judicial de la Federación).

Amparo directo en materia de trabajo 1659/48. Administración de los Ferro-
carriles Nacionales de México. 19 de noviembre de 1948. Ausente: Armando 
Islas Bravo. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCVII
Página 1414

indemnizaCión por aCCidentes de trabajo.

Basta con que el trabajo desarrollado, sea la ocasión del accidente sufrido, 
para que tenga que pagarse la indemnización correspondiente.

Amparo directo en materia de trabajo. 1557/47. Preza José. 16 de agosto de 
1948. Mayoría de tres votos. Ausente: Antonio Islas Bravo. Disidente: Her-
milio López Sánchez. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época

Cuarta Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XCI

Página 2215

aCCidentes de trabajo, indemnizaCión Con motivo de.

Lo que motiva la indemnización, no son los accidentes, sino las incapacidades 
resultantes de los mismos.

Amparo directo en materia de trabajo 8274/44. Compañía Singer de Máqui-
nas de Coser. 12 de marzo de 1947. Unanimidad de cinco votos. La publica-
ción no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época

Cuarta Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo LXXIX

Página 2565

riesgos profesionales, no existe responsabilidad por los, en el Contrato de 
trabajo a preCio alzado.

El principio de la responsabilidad de los riesgos profesionales que contiene 
la fracción XIV, del artículo 123 constitucional y que encuentra su desarrollo 
en el título VI de la Ley Federal del Trabajo, no abarca a todas las clases de 
prestaciones de servicios, sino que se refiere exclusivamente a la responsabili-
dad que les es imputable a los patronos, en ocasión de los riesgos profesionales 
que sufren sus trabajadores, o sean las personas que quienes están ligados 
mediante un contrato de trabajo, de relaciones permanentes. De manera que 
ese principio no es aplicable a los casos de servicio personal determinado, o a 
aquellos contratos de obra a precio alzado, en los que el operario se compro-
mete a entregar una obra determinada por un precio, poniendo él mismo los 
materiales, utilizando herramienta o maquinaria propios, y absolutamente 
libre de dirección, pues en esta clase de contratos, el trabajador asume los 
riesgos de la construcción, toda vez que el resultado de la obra que se obliga 
a entregar, depende fundamentalmente de él mismo.
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Tomo LXXIX, página 7572. Indice Alfabético. Amparo directo 9221/43. Nava-
rro de Ruezga Teresa. 23 de marzo de 1944. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Eduardo Vasconcelos. Ponente: Roque Estrada.

Tomo LXXIX, página 2565. Amparo directo en materia de trabajo 8158/43. 
Montoya viuda de Torres Carmen. 4 de febrero de 1944. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José M. Mendoza Pardo. Relator: Antonio Islas Bravo.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXVI
Página 1180

aCCidentes de trabajo (teoría del riesgo).

El accidente que origina lesiones o la muerte de un obrero, cuando es pro-
ducido por un tercero, pero que tiene su origen en causas ajenas al trabajo, 
aunque ocurra en horas y en el lugar del trabajo, no entraña responsabilidad 
patronal. En cambio, debe considerarse accidente indemnizable la muerte 
o las lesiones de un obrero, producidas por un tercero, compañero, o no, de 
la victima, siempre que ellas tengan su causa en el trabajo, o sean motivadas 
por el mismo; en una palabra, siempre que exista una relación entre el hecho 
y el trabajo, aun cuando aquel haya ocurrido fuera del lugar y de las horas 
de labor. En consecuencia, si el hecho ocurre en el lugar y horas de trabajo, 
el patrono, para eximirse de la responsabilidad, deberá probar que es debido 
a causas ajenas al trabajo; pero cuando el hecho ocurre fuera del lugar y 
de las horas de las tareas, es al obrero a quien incumbe probar la relación 
existente entre el accidente y el trabajo.

Amparo directo en materia de trabajo 5112/42. Cervantes viuda de Pérez 
Dorotea y coagraviados. 12 de abril de 1943. Mayoría de tres votos. Disidente: 
Roque Estrada. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXI
Página 4522

enfermedades profesionales, que debe entenderse por.

Conforme a la fracción XIV del artículo 123 constitucional, los patronos son 
responsables de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesio-
nales de los trabajadores, sufridos con motivo o en ejercicio de la profesión 
o trabajo que ejecutan y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 286 de 
la Ley Federal del Trabajo, enfermedad profesional es el estado patológico 
que sobreviene por una causa repetida por largo tiempo, como obligada 
consecuencia de la clase de trabajo que desempeña el obrero, o del medio en 
que se ve obligado a trabajar. De acuerdo con la definición que de enferme-
dad profesional da el citado artículo 286, debe entenderse que para que un 
padecimiento adquiera las características de profesional, debe adquirirse 
con motivo del trabajo que se desempeña o del medio que en el mismo se 
realiza, lo que significa que el origen de la enfermedad profesional es el tra-
bajo, directamente. Ahora bien, si se comprueba que el trabajador murió de 
neumonía, producida a consecuencia de un enfriamiento que sufrió cuando 
se encontraba desempeñando el servicio que tenía encomendado, y el peri-
to tercero en discordia dictaminó que la neumonía fue causada por dicho 
enfriamiento, concurre una de las circunstancias que tanto el precepto cons-
titucional mencionado, como la Ley Federal del Trabajo, consideran como 
originario de un riesgo profesional, o sea, que el padecimiento sobrevino por 
una causa motivada por la labor que desempeñaba el trabajador; y el laudo 
que no lo declara así, es violatorio de garantías.

Amparo directo en materia de trabajo 7948/37. Martínez viuda de Fernández 
M. de Jesús. 13 de septiembre de 1939. Mayoría de tres votos. Disidentes: 
Salomón González Blanco y Alfredo Iñárritu. Relator: Xavier Icaza.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LV
Página 2170

riesgo profesional, existenCia del.

El desempeño de determinada labor y el conjunto de hechos y de relaciones 
que concurran en el trabajo en común, da lugar a la realización de deter-
minados actos peculiares de la índole de dicho trabajo, que racionalmente 
conducen a pensar en que existe una influencia recíproca entre las personas 
que se encuentran en esa situación, a consecuencia de la cual es manifiesto el 
peligro que existe, de que un individuo, físicamente saludable, pueda haberse 
afectado de los padecimientos que por determinada causa, han tomado carta 
de naturaleza en el grupo con el que convive; y como no existe hecho alguno 
que conduzca a pensar que al considerar el constituyente, en la fracción 
XIV del artículo 123 de la Carta Fundamental del país, como enfermedad 
profesional, la que adquiera el trabajador, con motivo de la profesión o 
trabajo que ejecute, excluyera la influencia que el medio físico y humano en 
que el trabajador labora, para provocar en éste determinada enfermedad, 
los mismos términos en que se encuentra concebida la disposición citada, en 
la que se contemplan las dos situaciones, o sea la de que el riesgo profesional 
se realiza con motivo o en ejercicio del trabajo, autoriza a interpretar el 
precepto constitucional citado, en el sentido de que el riesgo que tiene por 
origen la influencia del ambiente físico o humano, en que labora el trabaja-
dor, es un riesgo profesional; por lo que si se demuestra que un trabajador 
desempeñó sus labores durante un largo número de años, en determinada 
factoría y en compañía de un numeroso grupo de obreros afectados de tuber-
culosis pulmonar, y que el mismo la padeció hasta su muerte, debe concluirse, 
forzosamente, que el trabajador la adquirió con motivo y en ejercicio de su 
trabajo, salvo que el patrono compruebe, para excusarse de responsabilidad, 
que cuando el obrero ingresó a su servicio, ya padecía la tuberculosis.

Amparo directo en materia de trabajo 3477/37. Unión de Trabajadores de la 
Compañía Terminal de Veracruz. 2 de marzo de 1938. Unanimidad de cuatro 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 1114

aCCidentes de trabajo.

No es de admitirse la excepción que alegue una empresa, consistente en el 
hecho de que un trabajador que sufrió un accidente se rehusó a recibir la 
atención médica que la misma empresa trataba de proporcionarle, y por 
lo tanto, no está obligada a pagar la indemnización respectiva, porque la 
fracción XIV del artículo 123 constitucional, establece para la empresa una 
regla general, imponiéndoles la obligación de pagar las respectivas indemni-
zaciones por los accidentes de trabajo sufridos por sus obreros, toda vez que 
dicha regla, tiene firme apoyo en la teoría, aceptada, sin discusión, del riesgo 
profesional; y si por otra parte no se prueba que la muerte del trabajador se 
hubiese debido única y exclusivamente a la falta de atención médica, que se le 
propuso y rehusó, como de cualquier modo, el accidente sufrido fue el que 
determinó la necesidad de esa atención médica, es claro que el accidente, en sí 
mismo y por sí solo, y no la falta de dicha atención médica, es lo que se debe 
tomar como causa determinante del fallecimiento del trabajador.

Amparo en revisión en materia de trabajo 1306/35. Compañía del Ferrocarril 
Mexicano. 15 de octubre de 1935. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Salomón González Blanco.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 729

trabajadores, enfermedades profesionales de los.

Es inconcuso que desde que se promulgó la Constitución Federal vigente, 
atentos los términos en que está concebida la fracción XIV de su artículo 
123, nació para los patronos la obligación de indemnizar a los obreros, por 
enfermedades profesionales, y el derecho de éstos par hacer efectivas tales 
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indemnizaciones, y que la Ley Federal del Trabajo, al tratar sobre las indem-
nizaciones por enfermedades profesionales, no hizo otra cosa que consignar, 
en detalle, la forma en que aquel derecho debía ejercitarse, señalando las 
enfermedades que podrán conceptuarse como profesionales, y fijando el 
monto de las indemnizaciones, según el efecto que en los obreros causaren 
tales enfermedades. En esa virtud, si una Junta invoca como fundamento de 
su laudo, algún precepto de la Ley Federal del Trabajo, expedida con poste-
rioridad a la fecha en que el expresado obrero dejó de prestar sus servicios 
a una empresa, no aplica retroactivamente esa ley, supuesto que existente ya 
el derecho de la indemnización, de acuerdo con la prevención constitucio-
nal citada, las disposiciones de la propia ley tan sólo vienen a determinar la 
forma de cubrir las indemnizaciones, y no constituyen sino una reiteración 
de iguales preceptos contenidos en la Constitución.

Amparo en revisión en materia de trabajo 2407/33. Compañía Real del Monte y 
Pachuca. 12 de julio de 1935. Unanimidad de cinco votos. Relator: Vicente 
Santos Guajardo.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIV
Página 2170

responsabilidad por riesgos profesionales.

La responsabilidad por riesgos profesionales a que se refiere el artículo 123 
constitucional, tiene como fundamento, que toda organización industrial 
a base de máquinas, implica un riesgo para el trabajador, el cual, desde el 
momento que celebra un contrato de trabajo con el patrono, queda expuesto 
a dicho riesgo. Es, pues, una doctrina que toma en cuenta, por una parte, el 
riesgo creado por el patrono y, por otra, el accidente sufrido por el trabaja-
dor, no requiriendo necesariamente la existencia de una relación inmediata 
entre el trabajo y el accidente para que nazca la responsabilidad del patrono, 
bastando tan sólo que el accidente haya sido con motivo del trabajo, para 
que la responsabilidad corra a su cargo; y solamente podrá librarse de su 
responsabilidad, cuando demuestre que es aplicable al caso, cualquiera de las 
excepciones establecidas en el artículo 316 de la Ley Federal del Trabajo, que, 
precisamente por contener disposiciones de excepción al principio general, 
no puede ser interpretado por analogía, ni por mayoría de razón.
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Amparo en revisión en materia de trabajo 6358/34. Empresa de los Ferroca-
rriles Nacionales de México. 3 de mayo de 1935. Unanimidad de cinco votos. 
Relator: Vicente Santos Guajardo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLII
Página 816

enfermedades profesionales, que se entiende por.

La tabla que tiene el artículo 326 de la Ley Federal del Trabajo, de las enfer-
medades profesionales de los trabajadores, no es limitativa de las enferme-
dades que dan derecho a obtener indemnización; pues sólo hace una relación 
de aquellas enfermedades específicas, provenientes de determinada clase de 
trabajo; sin que ello quiera decir que no existen otras enfermedades que, 
sin ser específicas de determinada ocupación o trabajo, pueden contraer 
los trabajadores, ya con ocasión o motivo de su trabajo, o ya, tratándose 
de una enfermedad congénita, y en las que hubiese sido el trabajo, o las 
condiciones en que éste se ejecuta, la causa de su desarrollo, o ya, porque 
la enfermedad se hubiese contraído por falta de higiene en el lugar del tra-
bajo o simplemente en ejercicio del mismo. Por consiguiente, no basta que 
determinada enfermedad quede fuera de las enunciadas en la citada tabla, 
para que no dé derecho a indemnización; pues la fracción XIV del artículo 
123 constitucional, no limita el concepto de enfermedad profesional, al que 
sirvió al legislador federal para formar la tabla, sino que comprende todas 
las enfermedades a que el trabajador puede estar expuesto, en el ejercicio 
de su trabajo, ya que dice que los empresarios serán responsables de las 
enfermedades profesionales que los trabajadores sufran con motivo o en 
ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten.

Amparo en revisión en materia de trabajo 2896/34. Frías viuda de González 
María. 20 de septiembre de 1934. Unanimidad de cinco votos. Relator: Arturo 
Cisneros Canto.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Quinta 
Parte, Cuarta Sala, página 89, tesis relacionada con la jurisprudencia 97, 
de rubro “Enfermedades profesionales, que se entiende por ellas”.
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXIX
Página 1037

obreros Contratados por intermediario, pago del salario a los.

Si un empresario es responsable, de acuerdo con lo establecido en la frac-
ción XIV del artículo 123 constitucional, de los accidentes de trabajo y de 
las enfermedades profesionales de los trabajadores, aun en el caso de que el 
trabajo se haya contratado por conducto de un intermediario, tiene que 
aceptarse lógica y jurídicamente que es igualmente responsable del pago de 
los salarios de esos mismos obreros; pues de otro modo se haría nugatorio 
el derecho del obrero a percibir su salario, ya que al que contratara direc-
tamente la ejecución de una obra, le bastaría ajustar a los trabajadores, 
valiéndose de subcontratistas o intermediarios insolventes para eludir el 
pago de los salarios.

Amparo en revisión en materia de trabajo 4205/31. Morties Apolonia de. 10 
de octubre de 1933. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Daniel V. Valencia.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVII
Página 1504

patronos, responsabilidad de los.

No es verdad que la fracción XIV del artículo 123 constitucional, limite la 
responsabilidad de los patronos, únicamente a los casos de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, pues ni del texto ni del espíritu 
de la citada fracción, se infiere que el Constituyente haya querido limitar 
las obligaciones de los patronos, únicamente a los repetidos casos de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales; pues la misma se limita a 
establecer la responsabilidad de los patronos y su obligación de indemnizar 
a los trabajadores en tales casos; pero sin referirse a los servicios médicos 
y de medicinas, a las poblaciones obreras, a que se refiere la fracción XII, 
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del artículo 123 de la propia Constitución, que expresamente impone a los 
patronos la obligación de establecer en sus negociaciones, cuando se encuen-
tren situadas fuera de poblado, enfermerías y demás servicios necesarios a la 
comunidad; y tal obligación carecería de objeto si no implicara la prestación 
de servicios médicos y medicinas esenciales al servicio de enfermería, y si tales 
servicios hubieren, además, de pagarse por el obrero, puesto que entonces, en 
vez de tratarse de un derecho para la salud y vida del trabajador, contenido 
en la citada fracción XII, el Constituyente hubiera establecido un negocio 
para el patrono, lo que sería absurdo en un estatuto protector del trabajo 
y del trabajador; y es evidente la justicia que asiste al trabajador para exigir 
del patrono las atenciones médicas a que tiene derecho, ya que el patrono, al 
establecer su negocio fuera de poblado, priva al trabajador, en su exclusivo 
beneficio y utilidad de su negocio, del goce de las facilidades que la vida 
urbana le ofrece, para atender eficaz y oportunamente a sus enfermedades 
y a las de su familia, y justo es que aquél reporte la obligación de prestarle 
los servicios correspondientes.

Amparo administrativo en revisión 8322/32. Compañía Industrial de Gua-
dalajara, S. A. 4 de marzo de 1933. Unanimidad de cinco votos. Relator: 
Arturo Cisneros Canto.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXIV
Página 1158

responsabilidad por aCCidentes del trabajo, presCripCión de la.

No son aplicables las disposiciones del derecho común sobre prescripción, 
para excepciones de la responsabilidad por accidentes de trabajo, ya que, ade-
más de que aquellas disposiciones rigen responsabilidades de distinto género, 
debe tenerse en cuenta que el derecho del obrero para ser indemnizado en 
casos de accidente, no es renunciable, conforme a la finalidad perseguida por 
la fracción XIV del artículo 123 constitucional.

Amparo administrativo en revisión 3485/29. Ferrocarril Sud Pacífico de 
México, S. A. 16 de febrero de 1932. Unanimidad de cinco votos. Relator: 
Luis M. Calderón.



De
l t

ra
ba

jo
 y 

la 
pr

ev
isi

ón
 so

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
23

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 311

Quinta Época:

Tomo XXXIV, página 3120. Indice Alfabético. Amparo 3393/29. Ferrocarril 
Sud-Pacífico de México, S. A. 16 de febrero de 1932. Unanimidad de cinco 
votos. Relator: Luis M. Calderón.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI
Página 1479

aCCidentes de trabajo.

El derecho a la indemnización por ellos no dimana de que el accidente sea 
imputable al patrono, sino de que se haya verificado pues la fracción XIV del 
artículo 123 constitucional, no toma en cuenta la imputabilidad para imponer 
la obligación de indemnizar; dicho precepto sólo habla de responsabilidad, y 
así ha debido ser, porque de lo contrario resultaría nugatorio el derecho de 
los obreros a ser indemnizados por causa de accidente; pues la imputabilidad 
implica la aceptación de que el hecho que determinó el accidente, ha sido 
causado por el mismo patrono, lo cual nunca acontece. Basta que el accidente 
se realice, para que surja la obligación del patrono de pagar la indemnización.

Amparo administrativo en revisión 773/29. Hernández Juan V. 12 de julio 
de 1929. Mayoría de tres votos. Disidentes: Arturo Cisneros Canto y Daniel 
V. Valencia. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXVI, 
página 297, tesis de rubro “Accidentes de trabajo”.
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Quinta Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXIII

Página 429

aCCidentes del trabajo.

La Constitución impone a todos los empresarios de industrias, sin distinción 
alguna, la obligación de indemnizar a sus obreros por los accidentes del tra-
bajo, que tengan como consecuencia la muerte o la incapacidad permanente 
o temporal para trabajar; y como las leyes que reglamentan la Constitución, 
forzosamente tienen que apegarse de modo estricto al texto de la misma, y 
cuando no lo hacen así, deben considerarse como anticonstitucionales, y la 
ley local que restrinja los derechos de los obreros, consignados en la fracción 
XIV del artículo 123 constitucional, no debe ser aplicada por las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje.

Amparo administrativo en revisión. Rivera Antonio. 22 de junio de 1928. 
Unanimidad de nueve votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época

Cuarta Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo LXI

Página 3728

sindiCatos, registro de.

Aun cuando la fracción XVI del artículo 123 constitucional, otorga a los 
trabajadores el derecho de asociarse en defensa de sus intereses, constitu-
yendo sindicatos, el ejercicio de esa facultad debe entenderse subordinando 
al cumplimiento de las formalidades que la ley de la materia impone, y de 
allí, que si en virtud de la falta de cumplimiento de estos requisitos legales, 
no se otorga el registro de un sindicato, esto no implica que por ese solo hecho, 
se desconozca el derecho de asociación a que se refiere el citado precepto 
constitucional.
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Amparo en revisión 3616/39. Sindicato de Trabajadores de la Compañía 
Mexicana “Aga”, S. A. 29 de agosto de 1939. Unanimidad de cuatro votos. 
Relator: Salomón González Blanco.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVII
Página 1652

sindiCatos, naturaleza de los.

De acuerdo con el artículo 232 de la Ley Federal del Trabajo, sindicato es 
la asociación de trabajadores o patronos de una misma profesión, oficio o 
especialidad, o de profesiones, oficios o especialidades similares o conexos, 
constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comu-
nes; lo que quiere decir que los sindicatos reconocidos por el artículo 123 de 
la Constitución, son aquellos que están integrados bien por trabajadores o 
bien por patronos, sin que pueda considerarse nunca como sindicato, a una 
organización de trabajadores y patronos, exigencia que se funda en que el 
derecho del trabajo es un derecho de clase, cuyo propósito consiste en pro-
teger a los trabajadores frente a la clase patronal; derecho que se destruiría 
si se reconociera la existencia de agrupaciones mixtas, y aun cuando nada 
impide que tales agrupaciones se constituyan, las mismas no pueden tener el 
carácter de sindicatos ni serían las organizaciones reconocidas por el artículo 
123 constitucional.

Amparo en revisión en materia de trabajo 401/38. Díaz Vélez José Reynaldo 
y coags. 17 de agosto de 1938. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Salomón 
González Blanco. Alfredo Iñárritu.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVII
Página 1537

sindiCatos, Contratos de trabajo Celebrados por los.

Es verdad que conforme al artículo 232 de la Ley Federal del Trabajo, el sin-
dicato se constituye para el estudio, mejoramiento y defensa de los intereses 
comunes de los agremiados, y no tiene precisamente como fin la celebración 
de contratos de trabajo, como empresa, entre otras personas y el propio 
sindicato; pero si éste contrata la ejecución de una obra, por medio de su 
representante, esta situación no priva al convenio de su carácter propio 
de contrato de trabajo, supuesto que el grupo de obreros sindicalizados, se 
compromete a llevar a efecto la obra, con sus propios elementos, mediante 
una retribución convenida, sin que pueda estimarse que la agrupación obró 
como intermediaria, ya que no contrató los servicios de otras personas para 
ejecutar el trabajo, en beneficio del patrono, sino que sus propios miembros 
fueron los que contrataron por medio de su representante, la ejecución de una 
obra que ellos mismos llevaron a cabo, por lo que el conflicto que se suscite 
entre los obreros del sindicato y el contratista de la obra, es de la competencia 
de una Junta de Conciliación y Arbitraje, toda vez que el artículo 123 cons-
titucional, dispone que las leyes de trabajo rigen a los obreros, jornaleros, 
empleados, domésticos, artesanos, y de manera general, todo contrato de 
trabajo, instituyendo para conocer de los conflictos relativos, a las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, cuya competencia está perfectamente delineada 
por los artículos 342, 352 y 358 del ordenamiento respectivo.

Competencia 338/34. Suscitada entre el Juez de Primera Instancia del Ramo 
Civil de Mazatlán, Sinaloa, y la Junta Federal Permanente de Conciliación 
Número Dos, en el mismo puerto. José Sánchez.- 29 de enero de 1936.- Unani-
midad de dieciséis votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIV
Página 2108

artíCulo 186 de la ley federal del trabajo, ConstituCionalidad del.

El artículo 9o. constitucional, y la fracción XVI, del 123, también constitu-
cional, se refieren a la libertad de asociación y es desde luego evidente que el 
artículo 186 de la Ley Federal del Trabajo, no restringe en manera alguna su 
alcance, porque no prohibe ni impide el ejercicio de aquel derecho, toda vez 
que los miembros de una agrupación, son libres para formar parte o sepa-
rarse de cualquiera organización. Los dos artículos constitucionales citados, 
se relacionan con la libertad de asociación, el primero es el precepto general, 
en tanto que el segundo, viene a consagrar el derecho de los trabajadores 
para formar sindicatos en defensa de sus intereses comunes; género de aso-
ciaciones que antes se encontraban prohibidas, no obstante que el artículo 9o, 
figuraba ya en la Constitución de 1857, de lo que se concluye que, al analizar 
la constitucionalidad del artículo 186 de la Ley Federal del Trabajo, deberá 
tenerse en cuenta, especialmente, la fracción XVI del artículo 123, pues si 
bien ambos preceptos se refieren a la libertad de asociación, el segundo se 
relaciona con la asociación profesional, dándole una modalidad propia a la 
agrupación, para la defensa de los intereses comunes de los grupos obreros, 
como miembros de una clase, que por razones históricas, tiene intereses en 
parte, opuestos a los de la clase patronal.

Amparo en revisión en materia de trabajo 1979/34. Federación Nacional 
Ferrocarrilera. 2 de mayo de 1935. Mayoría de tres votos. Ausente: Salomón 
González Blanco. Disidente: Xavier Icaza. Relator: Alfredo Iñárritu.

n
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Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XL
Página 1257

sindiCatos, CapaCidad jurídiCa de los.

La fracción XVI del artículo 123 constitucional, dice a la letra: “tanto los 
obreros como los empresarios, tendrán derecho para coaligarse en defensa 
de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesiona-
les, etcétera.” De esta disposición no puede, en manera alguna, deducirse la 
falta de capacidad de los sindicatos para poseer, administrar y explotar una 
negociación. La Ley Constitucional no determina ni precisa cuáles son los 
intereses para cuya defensa pueden coaligarse los obreros y los empresarios, y 
la definición que de los sindicatos da la Ley Federal del Trabajo, deja entender 
que considera a los sindicatos como asociaciones o entidades reconocidas por 
la ley y, por lo mismo, con vida autónoma, en su carácter de personas morales, 
cualidad que les atribuye también, de una manera expresa, el Código Civil 
vigente en el Distrito, que rige en materia de trabajo en toda la República, 
cuando, en su artículo 25, dice: “son personas morales: ...IV, los sindicatos, 
las asociaciones profesionales y las demás a que se refiere la fracción XVI del 
artículo 123 de la Constitución Federal”. Por tanto, como personas morales, 
tales asociaciones pueden ejercitar todos los derechos que sean necesarios 
para realizar el objeto de su institución. Ahora bien, la defensa de los inte-
reses de los sindicatos, presupone la lucha entre el capital y el trabajo, y 
dicha defensa constituye, por lo mismo, uno de los medios adecuados para 
conseguir el mejoramiento en las condiciones generales de trabajo; pero no 
es este mejoramiento el único al que se refiere la ley, porque mejoramiento 
significa: “el acto de mejorar alguna cosa”, y mejorar: “adelantar, acrecentar 
alguna cosa, haciéndola pasar de un estado bueno a otro mejor”. “Ponerse 
en lugar o grado ventajoso respecto del que antes se tenía”. Por lo mismo, 
teniendo en cuenta estos significados, el concepto que encierra la palabra 
mejoramiento, es muy extenso y presupone la existencia de un estado bueno 
del que se pasa a otro mejor. La defensa de los interese comunes, implica no 
el hecho de pasar de un estado bueno a otro mejor, no el de ponerse en lugar 
o grado ventajoso respecto del que antes se tenía, sino solamente la lucha 
por la conservación o sostenimiento de un estado determinado. Toda defensa, 
para que pueda existir, necesita como base la existencia del ataque, y en el 
derecho industrial presupone la lucha entre el capitalista y el trabajador, 
siendo los sindicatos obreros los llamados a sostener esa lucha, para conseguir 
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un mejoramiento en las condiciones generales de trabajo; pero seguramente 
la ley no ha querido, al emplear la palabra mejoramiento, referirse al que 
puede traer consigo la defensa y el triunfo en esa defensa, sino a algo que es 
una aspiración en todos los hombres, al hecho de ponerse en lugar o grado 
ventajoso con respecto al que antes se tenía. El trabajador aspira, por razón 
natural, a pasar de la simple categoría de trabajador a la de propietario, lo 
que indudablemente sucede también en los sindicatos, puesto que la voluntad 
de éstos, debe considerarse como la suma de las voluntades individuales de 
los que la integran o, por los menos, de la mayoría, que constituye la voluntad 
gremial. La explotación directa por los trabajadores de lo que antes explo-
taban por cuenta ajena, significa, sin duda alguna, un mejoramiento, y debe 
considerarse, por lo mismo, que ese hecho está dentro del objeto legal de los 
sindicatos, quienes, como personas morales, según lo reconoce el Código 
Civil, pueden ejercitar todos los derechos que sean necesarios para realizar 
el objeto de su institución. Se objeta contra esta tesis, que la Ley Federal 
del Trabajo prohibe a los sindicatos ejercer la profesión de comerciantes, 
con ánimo de lucro, y que cuando lo ejercen, como ejecutan actos contra 
el tenor de leyes prohibitivas, éstos debe de ser nulos; pero tal nulidad, en 
caso de existir, no debe tomarse en cuenta, ipso facto, sino hasta que haya 
una resolución judicial que la determine, porque la nulidad absoluta, por 
regla general, no impide que el acto produzca, provisionalmente, sus efectos, 
los cuales quedan destruidos, retroactivamente, cuando se pronuncia por el 
Juez la nulidad.

Amparo civil en revisión 3129/33. Sindicato de Obreros de Molinos para Nix-
tamal. 8 de febrero de 1934. Mayoría de tres votos. Disidentes: Ricardo Couto 
y Alfonso Pérez Gasga. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIX
Página 3279

huelgas, en relaCión Con la libertad de trabajo.

Si se alega que se viola el artículo 4o. constitucional, porque el laudo que 
pronuncia una Junta, declara lícita y existente una huelga, y con ello se priva 
al quejoso de dedicarse a la profesión que le acomode, siendo ésta lícita, no 
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es de admitirse tal argumento porque la libertad que consagra el artículo 
4o constitucional, no es absoluta, sino que está limitada por el artículo 123 
constitucional que autoriza las huelgas, y por tanto, si al reclamar una huelga 
decretada en contra de una persona no se cita disposición alguna de la Ley 
Federal del Trabajo que se hubiese violado en su perjuicio, tal huelga aun-
que impida que continúe en sus labores la negociación de aquélla, no puede 
decirse que sea violatoria del artículo 4o constitucional.

Amparo directo en materia de trabajo 6602/38. Jiménez Amalia. 25 de marzo 
de 1939. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Hermilo López Sánchez.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVII
Página 4002

huelgas, efeCtos de los Convenios ante las juntas, respeCto de las.

Atendiendo a lo dispuesto por la fracción XVII del artículo 123 constitucio-
nal, la huelga es un derecho reconocido a los obreros, por la Carta Funda-
mental de la República, y es evidente que los trabajadores pueden ejercer 
ese derecho, en forma amplia y sin más limitaciones que las impuestas por la 
ley, sin que estén obligados a someter la huelga al arbitraje de los tribunales 
del trabajo, porque esto implicaría una restricción a ese derecho, la cual 
no está contenida en el artículo 123 de la Constitución Federal ni en su ley 
reglamentaria; pero si el patrono, accediendo a la petición de los huelguistas, 
consiente en la revisión del contrato colectivo, objeto de la huelga, y para 
obtener la realización plena del mismo, patronos y trabajadores convienen, 
de acuerdo con un pacto celebrado ante la Junta, en que ésta resolverá la 
forma en que deben quedar establecidas las cláusulas del contrato, respecto 
de las cuales no existiere acuerdo entre las partes, es claro que en virtud de 
este convenio, las mismas someten expresamente sus diferencias al arbitraje 
de la Junta y no puede ser considerado como motivo para huelga, el conte-
nido de esas cláusulas contractuales, puesto que aun cuando es cierto que 
los trabajadores estaban en posibilidad de lograr su objeto por medio de la 
huelga, también lo es que habiéndose sometido voluntaria y expresamente 
al arbitraje de la Junta, para que estableciera los términos en que deberían 
quedar esas cláusulas, los trabajadores no pueden, con posterioridad, decla-
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rar que ya no se someten al arbitraje, porque ello significarían desconocer 
el valor legal de un convenio celebrado ante la Junta, que es el mismo que el 
de un laudo, según lo dispuesto por los artículos 263, fracción III, y 516 de 
la Ley Federal del Trabajo, y quitarle la fuerza que legalmente tienen las 
resoluciones que dictan los tribunales competentes; por lo que es evidente 
que careciendo de objeto la huelga declarada con este motivo, no pueden 
ser imputables al patrono los motivos de la misma y es, por consecuencia, 
improcedente condenarlo al pago de los salarios correspondientes a los días 
en que los trabajadores holgaren.

Amparo en revisión en materia de trabajo 5851/35. Trejo Rafael. 11 de marzo 
de 1936. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Xavier Icaza.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIX
Página 1682

huelga, motivo justifiCado de la.

El derecho del trabajo tiene entre sus finalidades, la de conseguir el equilibrio 
entre los diversos factores de la producción, capital y trabajo; este equilibrio 
habrá de resultar ya sea de acuerdo entre los trabajadores y los patronos, 
o ya de la presión que los primeros puedan ejercer sobre los segundos, a 
través de la huelga, o bien por resoluciones de las autoridades del trabajo. 
Para que los trabajadores estén en aptitud de intervenir eficazmente en los 
diferentes actos mencionados, acuerdos, huelga y procedimientos ante las 
autoridades del trabajo, es requisito indispensable que se organicen, toda 
vez que la experiencia del siglo pasado, el aislamiento de los trabajadores y 
prohibición de las organizaciones sindicales, demostró que los trabajadores, 
aisladamente, no podían encontrar ese equilibrio y no sólo, sino que, por 
virtud de ese mismo aislamiento, eran explotados por el patrono, quien desde 
el punto de vista económico, era el mas fuerte. Lo anterior quiere decir que el 
sindicato es la base para que los trabajadores puedan perseguir el estableci-
miento de un equilibrio entre los dos factores de la producción, puesto que las 
organizaciones sindicales oponen a la fuerza económica del patrono la que 
proporciona la Unión, y siendo así, es indudable que todo acto del patrono, 
que tienda a destruir la organización sindical, o, al menos, a impedir que el 
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sindicato desarrolle sus funciones normales, no sólo rompe ese equilibrio, 
sino que destruye el supuesto indispensable para que el mismo pueda algún 
día lograr; y aun cuando es cierto que el trabajador separado puede intentar 
la acción de reinstalación, no lo es menos que cuando la separación se hace 
en masa y comprende a los miembros de la directiva del sindicato, existe ya 
no sólo un interés individual, sino colectivo, que consiste en el de la masa de 
trabajadores para permanecer unida y tener a su frente a las personas que ha 
considerado más capaces para dirigir la lucha en pro de un equilibrio entre 
el capital y el trabajo, y es claro que cuando se ataca ese interés colectivo, el 
conflicto deja de ser individual y puede dar, en consecuencia, lugar a la huel-
ga. Esta conclusión se confirma teniendo en cuenta los antecedentes de otras 
legislaciones y las opiniones sustentadas por la doctrina; así por ejemplo, en 
el derecho alemán, anterior a 1933, los representantes de los trabajadores 
en los consejos de empresa, no podían ser separados por el patrono, sino 
sólo con el consentimiento de la respectiva organización obrera, o mediante 
resolución de la autoridad competente, y toda separación que no llenare ese 
requisito, no producía efecto alguno, quedando el patrono obligado a cum-
plir el contrato como si el trabajador prestara, efectivamente, el servicio; la 
razón de esta garantía, está, en opinión de los autores, en que si los miembros 
de la directiva estuvieran amenazados de cese, por la misma necesidad eco-
nómica de percibir un salario, se verían cohibidos en sus gestiones, esto es, 
no podrían obrar con toda libertad, lo que quiere decir que se ha estimado 
que, respecto de esas personas, existe no un interés individual, sino colectivo, 
puesto que, en términos generales, son los miembros de la directiva quienes 
dirigen al sindicato y quienes, consiguientemente, se encuentran expuestos a 
sufrir las consecuencias de una actividad desarrollada, no en su provecho, 
sino en beneficio de la masa trabajadora.

Amparo en revisión en materia de trabajo 4540/36. Sindicato de Trabajadores 
de la Línea de Circunvalación. 10 de septiembre de 1936. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Octavio M. Trigo. Ponente: Alfredo Iñárritu.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 5436

Contratos ColeCtivos de trabajo, obligaCión del patrono de Celebrarlos para 
mejorar las CondiCiones de los obreros.

Tratándose de determinar si los trabajadores tienen derecho a exigir de sus 
patronos, la celebración de un contrato colectivo de trabajo, en condiciones 
más ventajosas que las fijadas en la ley de la materia, o si, por el contrario, 
este mejoramiento sólo puede alcanzarse mediante acuerdo de las partes, debe 
tenerse en cuenta que, atenta la naturaleza del derecho del trabajo, es evidente 
que no sólo contractualmente pueden fijarse condiciones más favorables para 
los trabajadores, sino que también existe la obligación, por parte de los patro-
nos, de aceptar el mejoramiento reclamado por los obreros, hasta donde las 
condiciones de las industrias lo permitan; lo que quiere decir que los traba-
jadores sí tienen derecho a que se mejoren, en su provecho, las condiciones 
de prestación del servicio, que cuando la situación de una industria o de una 
industria o de una empresa lo permita, la demanda de los trabajadores debe 
tenerse por justificada, y que si el patrono se niega a otorgar ese mejoramiento, 
las autoridades del trabajo, al serle sometido para su resolución el conflicto, no 
sólo pueden, sino que deben, analizando la situación de la empresa o industria, 
fijar las condiciones de prestación del servicio; y tan es así, que la fracción 
XVIII, del artículo 123 constitucional, previene que las huelgas serán lícitas, 
cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores 
de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital, 
equilibrio que no es otro que la existencia de las mejores condiciones posibles 
de trabajo, hasta donde el estado económico de las negociaciones lo permita, y 
los derechos de los trabajadores, consisten, precisamente, en que a todo estado 
económico bonancible, debe corresponder, igualmente, un mejoramiento de 
las condiciones de trabajo por lo que es claro que si se condena a un patrono 
a la firma de un contrato de trabajo, no puede establecerse que su obligación 
consista únicamente en firmarlo, en los términos prescritos por la ley, sino que 
habrán de analizarse todas y cada una de las peticiones de los trabajadores, 
para ver hasta donde es posible aceptarlas, teniendo en cuenta las condiciones 
de la empresa de que se trata.

Amparo en revisión en materia de trabajo 242/34. La Unión Sindical de 
Peluqueros del Distrito Federal. 20 de septiembre de 1935. Unanimidad de 
cuatro votos. Relator: Alfredo Iñárritu.
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIV
Página 1655

huelga líCita, fines de la.

Siendo el fin que se persigue con toda huelga declarada lícita, según lo previe-
ne la fracción XVIII, del artículo 123 constitucional, conseguir el equilibrio 
entre los diversos factores de la producción, y buscar la armonía entre el 
capital y los derechos del trabajador, es de interés público que se cumplan 
las resoluciones de las autoridades del trabajo, sobre el mantenimiento del 
estado de huelga, cuando ésta es lícita, y como la sociedad y el Estado, tienen 
interés en que el precepto constitucional citado, cumpla los fines para los que 
fue creado, es improcedente la suspensión que contra tales actos se solicite, 
ya que con ello se suspendería la aplicación de un precepto constitucional y 
se entorpecería el cumplimiento de un laudo de interés público.

Amparo en materia de trabajo. Revisión del incidente de suspensión 5420/34. 
Rosete Sara y coagraviado. 25 de abril de 1935. Unanimidad de cuatro votos. 
Relator: Salomón González Blanco.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIII
Página 2996

huelgas.

El equilibrio que debe existir entre los factores de la producción, capital 
y trabajo, debe considerarse roto cuando el patrono se niega a cumplir las 
prevenciones imperativas del artículo 123 constitucional y de sus leyes regla-
mentarias, que consignan derechos en favor de los trabajadores, debiendo 
considerarse la huelga como el medio de obligar al patrono a que cumpla las 
obligaciones que le tocan; máxime, cuando se trata no del incumplimiento 
de un contrato individual de trabajo, sino del establecimiento de normas 
generales, en beneficio de todos los trabajadores de determinada negociación.
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Amparo en revisión en materia de trabajo 4682/26. Negociación Fabril “La 
Virgen”, S. A. 21 de marzo de 1935. Unanimidad de cinco votos. Relator: 
Alfredo Iñárritu.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVIII
Página 1051

huelga, objeto de la.

El artículo 260 de la Ley Federal del Trabajo, determina que la huelga deberá 
tener por objeto: conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la pro-
ducción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital; obtener del 
patrono la celebración o el cumplimiento del contrato colectivo del trabajo; 
exigir la revisión, en su caso, del contrato colectivo, al terminar el periodo 
de su vigencia, en los términos y casos que esa ley establece, y apoyar una 
huelga que tenga por objeto, alguno de los enumerados y que no haya sido 
declarada ilícita. De estos diversos casos que se enumeran, el primero repite 
lo dispuesto por la fracción XVIII del artículo 123 constitucional y los casos 
siguientes no pueden ser un desarrollo de la propia fracción, puesto que 
restringir los motivos que pueden llevar a la huelga, a esos casos, es volver 
mezquino el concepto constitucional de ésta, ya que otros muchos motivos 
pueden existir para que la misma se declare, y como la Constitución Federal 
es la suprema ley de la República, sus mandatos deben imperar, cualesquiera 
que sean las prescripciones de la Ley Federal del Trabajo.

Amparo en revisión en materia de trabajo 2018/33. Rojas Jesús y coagravia-
dos. 3 de junio de 1933. Unanimidad de cinco votos. Relator: Jesús Guzmán 
Vaca.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX
Página 2162

huelgas.

El legislador reconoce como un derecho de los obreros, el declararse en huel-
ga; pero este reconocimiento no es ilimitado, sino circunscrito al propósito de 
obtener el equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizan-
do los derechos del trabajo con los del capital; a ese efecto, el legislador señala 
los casos en que supone que este propósito se obtiene, e indica y enumera los 
motivos lícitos de huelga. Por tanto, para juzgar de la licitud o ilicitud de una 
huelga, es indispensable examinar si las demandas de los obreros tienden a 
conseguir alguno o algunos de los propósitos que el legislador enumera; pero 
es evidente que para juzgar en definitiva sobre si una huelga es justificada o 
injustificada, no basta con atenerse a la enumeración hecha por el legislador, 
porque pudiera ser que la demanda de los obreros, persiguiera alguno de los 
fines enunciados por la ley y sin embargo no pudiera ser atendida en justicia, 
y entonces, aunque la huelga fuera lícita, podría no ser justificada, por razón 
de ser imposible acceder a la solicitud de los obreros. Esta distinción entre 
la licitud y la justificación de una huelga, aunque no expresamente marcada 
por la ley, debe sin embargo suponérsela y es preciso tenerla en cuenta al 
examinar los laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. A este pro-
pósito debe tenerse presente, que aunque un grupo de obreros huelguistas 
formule diversas peticiones, entre las que haya algunas justificadas y otras sin 
justificación, no por la circunstancia de que existan peticiones inadmisibles, 
debe declararse ilícita la huelga, pues lo contrario es lo que procede.

Amparo administrativo en revisión 1026/30. United Sugar Companies, S. A. 
10 de diciembre de 1930. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Arturo Cisneros 
Canto. Relator: Jesús Guzmán Vaca.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI
Página 828

paros y huelgas.

La Constitución, en su artículo 123, fracción XIX, no distingue entre paros 
absolutos o totales y paros parciales, sino que en términos generales establece 
cuándo serán lícitos.

Amparo administrativo en revisión 4757/26. Sociedad Miranda Hermanos y 
Compañía. 21 de septiembre de 1927. Unanimidad de diez votos. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXI
Página 3479

arbitraje, negativa de los patrones a someterse al.

El artículo 123 de la Constitución Federal, a la vez que consagra un grupo de 
garantías mínimas, en favor de los trabajadores, prevé la resolución facultati-
va de determinados conflictos de carácter económico, bajo la intervención del 
poder público, por eso es que al redactar la fracción XX del citado artículo, 
el Constituyente dijo: que las diferencias o conflictos entre el capital y el 
trabajo se sujetarían a la decisión de las Juntas de Conciliación y Arbitraje; 
habiéndose reconocido en la siguiente fracción, a los representantes de esos 
dos elementos de la producción, la facultad para someter, o no, a las expre-
sadas Juntas, la decisión de sus diferencias. A eso se debe que tales Juntas en 
su origen hayan sido órganos de carácter netamente administrativo, cosa que 
fue reconocida por esta Suprema Corte, en las primeras interpretaciones 
que hizo de aquel precepto, llegando a conceder competencia a los tribunales del 
orden común, para resolver las controversias de carácter jurídico indivi-
dual, planteadas al amparo del mismo precepto. Posteriormente este Alto 
Tribunal cambió ese criterio, estableciendo que las Juntas tenían el carácter 
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de órganos jurisdiccionales y que estaban dotadas de imperio para hacer 
cumplir sus determinaciones. Así las cosas, vino la Ley Federal del Trabajo 
y el interprete sostuvo que los conflictos individuales, que son siempre con-
flictos jurídicos, habrían de reconocer forzosamente el carácter imperativo 
que tiene el derecho del trabajo, ya que no sería concebible en un orden de 
derecho, la posibilidad de la coexistencia de un órgano jurisdiccional con 
la facultad de los particulares de no someterse a él; pero que tratándose de 
conflictos económicos, cuando se intente establecer nuevas condiciones en el 
contrato de trabajo, entonces sí podría el particular, en aplicación debida de 
la mencionada fracción XXI, no someterse al arbitraje, toda vez que nuestro 
derecho público no llega al extremo de obligar al particular a sostener la fuen-
te de producción, pues esto sería contrario a la Constitución. Por otra parte, 
la Cuarta Sala de la Suprema Corte ha aceptado ya que el patrono puede 
negarse a acatar un laudo, cuando en el mismo se le imponen obligaciones 
de hacer, principio que debe extenderse al caso de que el mismo patrono se 
niegue a someter sus diferencias al arbitraje, toda vez que con ello se evita 
la tramitación de un juicio que resultaría inútil, al negarse dicho patrono a 
acatar el laudo que en él se dictara. Resumiendo, tenemos que solamente en 
dos casos puede el patrono, amparado por la ley, negarse a someter sus dife-
rencias al arbitraje de las Juntas de Conciliación: cuando la acción pretenda 
una sentencia que deba establecer nuevas condiciones en el contrato colectivo 
de trabajo, o cuando se demande el cumplimiento de obligaciones de hacer.

Amparo en revisión en materia de trabajo 6263/43. Administración de los 
Ferrocarriles Nacionales de México. 15 de agosto de 1944. Mayoría de tres 
votos. Ausente: Roque Estrada. Disidente: Hermilo López Sánchez. Ponente: 
Eduardo Vasconcelos.
Quinta Época:

Tomo LXXVIII, página 2534. Amparo en revisión en materia de trabajo 
4235/43. Barrios Rafael. 4 de noviembre de 1943. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Hermilo López Sánchez. Relator: Roque Estrada.

Tomo LXXV, página 8468. Amparo directo en materia de trabajo 5470/41. 
Sosa Lara Marcelo. 13 de enero de 1943. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
Hermilo López Sánchez. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV
Página 1636

juntas de ConCiliaCión y arbitraje.

La Corte ha modificado sus jurisprudencia, en el sentido de que estas Juntas 
si son competentes para dirimir los conflictos que nazcan, tanto de un con-
trato de trabajo actual, como de los que surjan de un contrato ya concluido, 
puesto que el artículo 123, fracción XX, de la Constitución, no hace distin-
ción alguna sobre el particular; asimismo, la Corte ha establecido el criterio 
de que las Juntas tienen la facultad de hacer cumplir sus determinaciones, 
puesto que sería absurdo que la ley les otorgara la facultad de resolver los 
conflictos, y les negara los medios de realizar sus resoluciones.

Amparo administrativo en revisión 4044/23. The Texas Company of México. 
19 de marzo de 1929. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV
Página 849

Capital y trabajo.

El artículo 123 de la Constitución General, al emplear las palabras capital 
y trabajo, da a entender, por aquélla, patronos, y por ésta, obreros, sean 
varios o uno solo.

Amparo administrativo en revisión. The Cubo Mining and Milling Co. 2 de 
octubre de 1924. Unanimidad de once votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tomo V, Parte SCJN
Tesis 92
Página 66

ConfliCtos entre el Capital y el trabajo.

Conforme a la fracción XX del artículo 123 constitucional, los conflictos entre 
el capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación 
y Arbitraje, integrada en la forma que el mismo precepto previene, y si otra 
autoridad cualquiera, se avoca al conocimiento de esos conflictos, indudable-
mente carece de competencia para resolverlos, y con ello viola las garantías 
individuales de los interesados.

Quinta Época:

Tomo XII, pág. 918. Pérez Cano Alfredo J. 10 de mayo de 1923. Unanimidad 
de ocho votos.

Tomo XVI, pág. 1217. Compañía Industrial de Orizaba, S. A. 12 de junio de 
1925. Unanimidad de diez votos.

Amparo en revisión 3807/25. Limón Agustín. 30 de enero de 1928. Unani-
midad de ocho votos.

Amparo en revisión 1736/25. Bados Basilio. Unanimidad de cuatro votos.

Amparo en revisión 3651/27. Sosa Martínez Juan y coags. 13 de junio de 
1929. Mayoría de tres votos.

Nota:
La fracción XX citada en esta tesis, de valor histórico, corresponde a la misma 
fracción del Apartado “A” del artículo 123 Constitucional.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI
Página 965

juntas de ConCiliaCión y arbitraje.

La constitución ordena que el patrono pague al obrero con quien ha surgido 
el conflicto, el importe de tres meses de salario si el primero se niega a some-
ter sus diferencias al arbitraje o a aceptar la resolución pronunciada por la 
Junta; y no es obstáculo para que se decrete ese pago, el que antes se haya 
dictado otro laudo, tendiente a solucionar el conflicto, si tal laudo no dio fin 
al contrato de trabajo.

Amparo administrativo en revisión.”Miguel E. Padilla e Hijos”. 24 de abril 
de 1925. Unanimidad de diez votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CVI
Página 2004

Créditos de los trabajadores, preferenCia de los.

Es cierto que la fracción XXIII del artículo 123 de la Constitución Federal 
y los artículos 36 y 97 de la Ley Federal del Trabajo establecen preferencia para 
los créditos en favor de los trabajadores, por salario o sueldos devengados 
en el último año, y por indemnizaciones, sobre cualquiera otros, en caso de 
concurso, quiebra, liquidación, embargo o sucesión; pero esa preferencia 
tiene que ser declarada por un tribunal mediante el procedimiento en que 
sea oída la persona que se crea con derecho a ser pagada en primer lugar, con 
los bienes del patrón o empresa deudora de los trabajadores que reclamen 
preferencia para el pago de sus prestaciones; y si no hay constancia de que se 
haya oído en defensa a la empresa quejosa, es claro que al tratar de despojarla 
de plano de los bienes que embargó a otra negociación en juicio ejecutivo 
mercantil, se violan en su perjuicio las garantías consignadas en los artículos 
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14 y 16 de la Constitución Federal, porque se le priva del derecho de probar 
si el adeudo a los trabajadores reclamantes, está comprendido en las citadas 
disposiciones legales.

Amparo en revisión en materia de trabajo 644/47. “Maderera Nacional Sada 
Gómez”, S. A. 27 de noviembre de 1950. Unanimidad de cuatro votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIV
Página 5852

trabajadores, Créditos de los, en ConCursos y quiebras.

El artículo 97 de la Ley Federal del Trabajo, en concordancia con la fracción 
XXIII del artículo 123 de la Constitución Federal, de manera clara deter-
mina que la reclamación de los créditos por los trabajadores, en caso de 
concurso, quiebras o sucesiones, deberá hacerse valer ante las autoridades 
del trabajo relativas. Ahora bien, las anteriores disposiciones son inaplica-
bles cuando se reclame únicamente el desposeimiento de los bienes de una 
liquidación judicial, y no la prelación del crédito de los quejosos.

Amparo en revisión en materia de trabajo 4007/38. Córdova Soriano Inés y 
coagraviados. 2 de diciembre de 1942. Unanimidad de cinco votos. Relator: 
José María Mendoza Pardo.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIII
Página 188

salarios de los trabajadores, preferenCia en su pago.

Tanto el artículo 123, fracción XXIII, de la Constitución, como el 97 de la 
Ley Federal del Trabajo, garantizan al trabajador el pago preferente de sus 
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créditos, por salarios de un año, e indemnización pendientes, es decir, de un 
modo amplio y sin que esté el propio trabajador obligado a entrar al concurso 
o quiebra, y autorizan la venta de los bienes que sean precisos para que dichos 
créditos sean cubiertos, por la consideración, indudablemente, de que es la 
negociación a la que se han prestado los servicios, la responsabilidades que 
con él tenga, independientemente de que debe responder al trabajador, con 
sus bienes, por todas las haya pasado al estado de quiebra y que anteriormen-
te haya sido solvente; por lo que no puede sostenerse que exista separación 
en sus obligaciones contractuales con los obreros, a partir de la declaración 
del Estado de quiebra de la empresa demandada.

Amparo directo en materia de trabajo 9411/41. Productos “ Cruz de Malta”, 
S. A. 2 de julio de 1942. Unanimidad de cinco votos. Relator: Hermilo López 
Sánchez.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXI
Página 1944

trabajadores, preferenCia de los Créditos de los.

La fracción XXIII del artículo 123 de la Constitución Federal, que establece 
que “Los créditos en favor de los trabajadores por salarios o sueldos deven-
gados en el último año, y por indemnización, tienen preferencia sobre cuales-
quiera otros, en los casos de concurso o de quiebra”, debe interpretarse en 
el sentido de que esa disposición comprende toda retribución adeudada por 
causa del trabajo prestado, inclusive el realizado en horas extraordinarias.

Amparo directo en materia de trabajo 8929/40. Estrada Carlos. 4 de febrero 
de 1942. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Roque Estrada. Ponente: 
Eduardo Vasconcelos.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXII
Página 1417

trabajadores, presCripCión de la preferenCia de los Créditos de los.

Afirmar que un derecho de crédito es preferente, equivale a decir que tiene 
una cualidad especial, esto es, que se le considera privilegiado, en el sentido 
de que debe cubrirse con prelación a otro u otros créditos, lo cual significa 
que el problema de la preferencia se reduce a fijar cuál es el privilegio de que 
disfruta un crédito. Sobre el particular se encuentran en el derecho mexicano 
los artículos 123, fracción XXIII, de la Constitución, 2989 del Código del 
Distrito y Territorios Federales y 97 de la Ley Federal del Trabajo. Ahora 
bien, los privilegios son de dos clases: generales, o lo que es lo mismo, pre-
ferencia de un crédito sobre todos los demás y en relación con todos los 
bienes, y especiales, o sea, la preferencia de un crédito sobre todos los demás  
pero con relación a un bien determinado; analizando los preceptos que se 
han citado, se nota que en los mismos, se establece en beneficio de los traba-
jadores, un privilegio general que priva, por lo tanto, sobre todos los cré-
ditos, cualquiera que sea su naturaleza, respecto a otros bienes del deudor. 
La existencia de este privilegio se justifica teniendo en cuenta la necesidad 
de proteger a los trabajadores, frente a los acreedores de derecho común, 
solución que, por lo demás, no es nueva, puesto que ya existía consagrada en 
otras legislaciones, entre ellas, aun cuando no en términos absolutos, en el 
Código Civil Francés. Los artículos que se han invocado indican claramente 
que el privilegio que se concede a los créditos de los trabajadores, opera 
no sólo en los casos de concurso, quiebra o sucesión, sino, además, cuando 
se trata de prosecuciones individuales; lo que se pone de manifiesto si se 
considera que los artículos 2989 del Código Civil y 97 de la Ley Federal del 
Trabajo difieren de la fracción XXIII del artículo 123 de la Constitución; en 
efecto, se dice en esta última, que los créditos en favor de los trabajadores, 
por salarios o sueldos devengados en el último año y por indemnización, 
tendrán preferencia sobre cualesquiera otros, en los casos de concurso, o 
quiebra, o lo que es lo mismo, la preferencia se otorga únicamente en los casos 
de concurso o quiebra; en tanto los artículos 2989 del Código Civil y 97 de la 
Ley Federal del Trabajo, disponen que los trabajadores no necesitan entrar a 
concurso, quiebra o sucesión, para que se les paguen los créditos que tengan 
por salarios o sueldos devengados en el último año y por indemnizaciones; 
que deducirán su reclamación ante la autoridad del trabajo que corresponda 
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y que, en cumplimiento de la resolución que se dicte, se enajenarán inme-
diatamente los bienes que sean necesarios para que los créditos de que se 
trata, sean pagados preferentemente a cualesquiera otros; disposiciones de 
las que se deduce que la existencia de un concurso, quiebra o sucesión, no 
tiene influencia alguna en el ejercicio de las acciones de los obreros y que 
éstos, como si no existiere el concurso, pueden intentar su acción, de modo 
es que el privilegio que se concede, no se limita ya a los casos de quiebra o 
concurso, resolución a la que se llega, además, por la circunstancia de que el 
artículo 2989 del Código Civil, está incluido en el capítulo en que se estable-
ce, precisamente, la preferencia que corresponde a los diferentes créditos, 
de modo que al darse preferencia, en ese capítulo, a los créditos de trabajo, 
sobre todos los demás, se establece un privilegio general, puesto que, por una 
parte, no queda restringido a determinados bienes, y, por otra, tampoco se 
excluye a bienes que estén afectados a un crédito que goce de un privilegio 
especial. Mas si este privilegio existe, dada la naturaleza de los créditos de 
trabajo, el mismo se encuentra limitado, tanto por la Constitución, como por 
el Código Civil y por la Ley Federal del Trabajo, a un año, y aun cuando ante-
riormente se había sostenido que la Constitución limitaba la preferencia de 
los créditos de los trabajadores a un año, en los casos de quiebra o concurso, 
esta conclusión debe modificarse, porque para que un crédito se considere 
privilegiado, es preciso que exista una ley que así lo establezca, o lo que es lo 
mismo, sólo cuando exista un precepto legal que conceda preferencia, puede 
hablarse de privilegio. La Constitución concedió el privilegio en los casos 
de concurso o quiebra limitándolo a los salarios o sueldos devengados en el 
último año y a las indemnizaciones, y el Código Civil y la Ley Federal del 
Trabajo, extendieron este privilegio a todos los casos, independientemente 
de que existiera o no concurso o quiebra, pero limitándolo igualmente, a un 
año, y como no existe precepto alguno que conceda el privilegio por salarios 
o indemnizaciones correspondientes a épocas mayores de un año, es forzoso 
concluir que a este tiempo se encuentra limitado el privilegio. Este punto 
de vista se encuentra apoyado en otras razones, consistentes: la primera, en 
que si bien el derecho del trabajo tiene como finalidad proteger a la clase 
trabajadora, no puede desconocerse la existencia de las restantes relaciones 
que en la vida social se desarrollan, tales como civiles y mercantiles; y la 
segunda, en que, habiéndose establecido jurisprudencia en el sentido de que 
los créditos de los trabajadores, por regla general, prescriben en un año, a 
partir de la fecha en que las obligaciones son exigibles, esta misma prescrip-
ción está indicando que la protección que la ley otorga no es absoluta, sino 
que tiene límites en el tiempo, los que derivan de la necesidad de estabilizar 
la situación de las empresas, en beneficio no sólo de los trabajadores que 
podrían resultar perjudicados, cuando alguno de ellos reclamara salarios de 
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muchos años, reclamación que podría traer consigo un desequilibrio en la 
negociación, que produjera la suspensión de los trabajos, sino en beneficio 
de los acreedores de derecho común; por lo que, en los términos que pro-
ceden, se establece que los créditos de los trabajadores son preferentes sobre 
cualesquiera otros, siempre que se trate de salarios, sueldos o indemnización, 
devengados en el último año.

Amparo directo en materia de trabajo 3013/39. Rangel María. 26 de octubre de 
1939. Mayoría de tres votos. Disidente: Xavier Icaza. Relator: Alfredo Iñárritu.

Quinta Época:

Tomo LVIII, página 1443. Amparo 7482/37. Banco de México, S. A. 2 de 
noviembre de 1938. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

Tomo LIII, página 1622. Amparo 1174/37. Celaya Elías. 10 de agosto de 1937. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Xavier Icaza y Salomón González Blanco. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

Tomo L, página 1740. Amparo 3394/36. Crédito Español de México, S. A. 
2 de diciembre de 1936. Mayoría de tres votos. Disidente: Xavier Icaza. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

Tomo L, página 1741. Amparo 3177/36. Lamadrid Florencio y coags. 2 de 
diciembre de 1936. Mayoría de tres votos. Disidente: Xavier Icaza. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente.

Tomo XLIX, página 1915. Amparo en revisión en materia de trabajo 7144/35. 
Núñez Pérez Nicolás. 23 de septiembre de 1936. Mayoría de tres votos. Disi-
dentes: Salomón González Blanco y Xavier Icaza. La publicación no menciona 
el nombre del ponente. Engrose: Alfredo Iñárritu.

Nota: En los tomos L, LIII y LVIII, esta tesis aparece bajo el rubro “Cré-
ditos de los trabajadores, prescripción de la preferencia de los”.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIII
Página 1689

impuestos, prelaCión de los, sobre los Créditos de trabajo.

La preferencia que a favor de un crédito de salarios, establece la fracción 
XXIII del artículo 123 de la Constitución Federal y su correlativo el 97 de la 
Ley Federal del Trabajo, es evidente que se refiere a todos los créditos que no 
provengan de impuestos prediales, pues de aceptar lo contrario, sería tanto 
como establecer exención de impuestos en un predio sobre el que se hubiere 
trabado un embargo para el pago de salarios.

Amparo administrativo en revisión 3794/37. Fernández Arturo. 12 de agosto 
de 1937. Unanimidad de cinco votos. Relator: Agustín Aguirre Garza.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIII
Página 1813

obreros, preferenCia de los Créditos de los.

La fracción XXIII del artículo 123 constitucional y el artículo 97 de la Ley 
Federal del Trabajo, establecen la preferencia de los créditos del trabajador, 
en los casos de quiebra, concurso o sucesión, por los salarios del último año, 
excluyendo, por tanto, los relativos a épocas anteriores.

Amparo en revisión en materia de trabajo 5533/33. Márquez José G. 1o. 
de marzo de 1935. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Salomón González 
Blanco. Relator: Vicente Santos Guajardo.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

336 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLII
Página 1039

obreros, preferenCia de Créditos de los.

Conforme a la fracción XXIII del artículo 123 constitucional, los créditos 
en favor de los trabajadores, por salarios o sueldos devengados en el último 
año y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera otros, 
en los casos de concurso o de quiebra; y aun cuando la citada fracción se 
refiere al caso de concurso de acreedores o de quiebra, esa disposición legal 
contiene una enumeración y no una limitación de los derechos que corres-
ponden a los trabajadores, y si debe respetarse la preferencia del crédito 
en los casos de concurso, no existe motivo alguno para no respetarlos en 
aquellos casos en que, aun sin concurso de acreedores, o sin declaración 
de quiebra, varias personas reclamen distintos créditos del mismo deudor, 
ya que esos casos existen los mismos motivos para que el obrero pueda, con 
toda preferencia, hacer efectivo un crédito que está destinado a cubrir las 
más apremiantes necesidades.

Amparo en revisión en materia de trabajo 2695/34. Cantón Felipe G. 27 de 
septiembre de 1934. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Jesús Guzmán 
Vaca.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLI
Página 489

hipoteCas, preferenCia de los Créditos de los trabajadores sobre las.

El artículo 123 de la Constitución, estatuye que en los casos de concurso o de 
quiebra, los créditos de los trabajadores, por salarios devengados en el último 
año o por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera otros 
créditos, y como, por una parte, las disposiciones de la Carta Federal están 
por encima de las contenidas en las leyes secundarias, y por otra, la Corte 
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ha considerado que, en materia de trabajo, deben aplicarse las disposiciones 
del citado artículo 123 constitucional, y no las que rigen en materia civil, la 
resolución de una Junta, que declare preferente el crédito de un trabajador 
al de un crédito hipotecario, no viola garantía individual alguna.

Amparo en revisión en materia de trabajo 3676/29. Candanedo Aniceto. 18 
de mayo de 1934. Unanimidad de cinco votos. Relator: Luis M. Calderón.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVI
Página 793

trabajadores, preferenCia de los Créditos de los.

El artículo 123 constitucional, en su fracción XXIII, dice a la letra: “los cré-
ditos en favor de los trabajadores, por salarios o sueldos devengados en el 
último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera 
otros, en los casos de concurso o quiebra”; esta preferencia se refiere, desde 
luego, a los créditos por sueldos o salarios devengados en el último año. La 
ley constitucional no ha querido referirse al último año en que el obrero 
prestó sus servicios, sea esta prestación de servicios próxima o remota; el 
legislador, a no dudarlo, se refiere a los servicios prestados un año antes del 
concurso o de la quiebra, y la razón para estimarlo de ese modo es bien clara: 
el obrero, en general, vive sólo del producto de su trabajo, producto que debe 
recibir tan luego como preste el servicio y si, por la fuerza de la necesidad, 
se ve obligado a trabajar sin sueldo o salario, por el estado de los negocios de 
aquel a quien prestó sus servicios, la ley viene en su auxilio, haciendo que, 
en caso de concurso o quiebra, goce de preferencia durante un año, para el 
cobro respectivo y, por el transcurso de ese tiempo, la ley presupone que ya 
no existe la misma urgente necesidad de recibir el salario o sueldo, y establece 
una verdadera prescripción de ese derecho de preferencia, pagado el año, 
por no existir la urgencia mencionada, y el caso debe resolverse, entonces, 
de acuerdo con los procedimientos ordinarios.

Amparo civil directo 1854/31. Carvajal de Aznar María Teresa. 5 de octubre 
de 1932. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVI
Página 135

salarios, desCuentos a los.

El artículo 34 de la Ley Federal del Trabajo no es otra cosa que la repro-
ducción, en la ley reglamentaria, de la fracción vigésima cuarta del artícu-
los 123 de la Constitución, que establece que: “De las deudas contraídas 
por los trabajadores a favor de sus patrones, de sus asociados, familiares o 
dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en ningún caso 
y por ningún motivo se podrán exigir a los miembros de la familia, ni serán 
exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador 
en un mes”. Así pues, el sentido imperativo y prohibitivo de esta disposición a 
su propia jerarquía constitucional, implica su observancia; de donde resulta 
que la empresa no pueden descontar a sus trabajadores mayor cantidad que 
la que importa el sueldo de un mes.

Amparo directo en materia de trabajo 4892/49. Mora Daniel y coags. 15 de 
abril de 1953. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXVI
Página 109

Contratos de trabajo, nulidad de los.

Las nulidades, en general, sólo pueden admitirse en tanto exista disposición 
que las prevenga en materia laboral; el principio que rige tales nulidades, es el 
contenido en la fracción XXVII del artículo 123 constitucional y que se refiere 
a jornadas inhumanas y excesivas, a salarios que no sean remuneradores y, en 
general, a las estipulaciones que impliquen renuncias de derechos consagrados 
a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio de los trabajadores. Las 
circunstancias de que en el contrato de trabajo falten los datos sobre naciona-
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lidad, edad y estado civil del trabajador y el tiempo de la jornada de trabajo, 
fracciones I y IV del artículo 24 de la ley, no puede tener como consecuencia 
jurídica la ineficacia jurídica del referido contrato, supuesto que los defectos 
apuntados no se encuentran incluidos en las disposiciones que previenen la 
nulidad de las estipulaciones de los contratos laborales; asimismo, el artículo 
31 de la ley en cita, imputa al patrón la falta de las formalidades señaladas 
para los contratos de trabajo, pero esto sólo quiere decir que caerán bajo 
las responsabilidad patronal, las consecuencias de esas omisiones, mas no 
que el contrato sea nulo.

Amparo directo 4244/46. Manuel Isita y Rubio y José A. Escandón. 7 de 
octubre de 1955. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Luis Díaz Infante.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIII
Página 1962

Contratos ColeCtivos de trabajo, Cumplimiento de los.

El artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo obliga al cumplimiento de lo pac-
tado en los contratos, y sólo se excluyen de esta obligación las estipulaciones 
que relaciona, en su fracción XXVII el artículo 123 constitucional, que el 
mismo considera nulas, porque implican renuncias de derechos que la ley 
consagra en favor del obrero; estos derechos deben respetarse al celebrar 
los contratos, conforme a lo prescripto en el artículo 15 de la propia ley del 
trabajo, y todo contrato que no viole estos derechos es obligatorio para los 
contratantes. Ahora bien, si existe un contrato colectivo que comprende a 
los trabajadores de determinada acción de un sindicato, no hay razón que 
justifique someter a la empresa, en cuanto a ellos, a las estipulaciones de un 
contrato que rige sus relaciones con los trabajadores de otras secciones del 
mismo, mientras no se modifiquen las condiciones fijadas para regular las 
prestaciones del trabajo que desempeñan los trabajadores comprendidos en 
dicha acción, mediante la revisión prescrita en el artículo 56 de la propia ley; 
por lo que las acciones que se ejerciten durante su vigencia, están sujetas a 
lo expresamente convenido, sin que sea admisible, ni pueda justificarse la 
aplicación de otros contratos, a pretexto de estipulaciones más ventajosas 
para los obreros.
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Tomo LXXIII, página 8388. Indice Alfabético. Amparo en revisión 1743/42. 
Petróleos Mexicanos. 25 de agosto de 1942. Unanimidad de cinco votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

Tomo LXXIII, página 1962. Amparo directo en materia de trabajo 1409/42. 
Petróleos Mexicanos. 22 de julio de 1942. Unanimidad de cinco votos. Rela-
tor: José M. Mendoza Pardo.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXVIII
Página 940

trabajadores, renunCias prohibidas, de los dereChos de los.

Las renuncias de los derechos de los trabajadores, prohibidas por la ley, sola-
mente son aquellas que se consignan o pretenden consignar en los contratos 
de trabajo, como se desprende del texto de los artículos 123, fracción XXVII, de 
la Constitución Federal y 22 de la Ley Federal del Trabajo, ya que de otro 
modo no tendrían razón de ser las disposiciones legales que autorizan las 
transacciones celebradas con las formalidades debidas, ni las que establecen 
la prescripción de las acciones cuyo ejercicio se abandona.

Amparo directo en materia de trabajo 780/41. Compañía Real del Monte y 
Pachuca. 21 de abril de 1941. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Hermilo 
López Sánchez. Ponente: Roque Estrada.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Informe 1956
Página 14

Convenios.

La autonomía de la voluntad, elemento esencial de los contratos civiles, es 
restringida en las convenciones laborales, las cuales se circunscriben y actúan 
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dentro de los limites fijados por la ley de la materia y el artículo 123 consti-
tucional en su fracción XXVII; de tal suerte que las composiciones realizadas 
por los trabajadores y sus patrones son ilícitas y obligatorias en tanto, no 
rebasen los límites señalados, pues probándose esta circunstancia, los actos 
jurídicos están afectados de nulidad. cuando el convenio o transacción se 
refiere al caso de terminación voluntaria del contrato de trabajo, fracción I 
del artículo 126 de la Ley Laboral, el acto jurídico es correcto y legal en si, y 
sólo podría anularse demostrando que han existido vicios de la voluntad que 
determinen su ineficacia jurídica o que concurre alguna de las circunstancias 
indicadas en la disposición constitucional antes invocada.

Amparo directo 2007/53. Alejandro Arellano Belloc. 4 de enero de 1956. Una-
nimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXVIII
Página 21

esCalafón, faCultades de las juntas para el Cambio de los trabajadores en las 
Categorías del.

Si bien es cierto que del inciso b), de la fracción XXVII, del artículo 123 
Constitucional se desprende que las Juntas de Conciliación y Arbitraje están 
facultadas para fijar el salario que consideren remunerador, en aquellos casos 
en que los trabajadores sometan a su consideración ese punto, también lo es 
que tal disposición en modo alguno las autoriza para obligar al patrón al 
cambio de categorías a los trabajadores, desentendiéndose de los escalafones 
establecidos en los contratos colectivos y menos aún al resolver un juicio 
ordinario laboral, ya que para ello es preciso que se tramite un conflicto de 
orden económico.

Amparo directo 2325/53. Diego García Loya. 2 de abril de 1956. Unanimidad 
de cinco votos. Ponente: Mario G. Rebolledo F.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXIX
Página 1242

salario remunerador.

Al prevenir la fracción XXVII, inciso (b), del artículo 123 constitucional, que 
serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen 
en el contrato, las que fijen un salario que no sea remunerador, a juicio de 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, claramente autoriza a dichas Juntas 
para calificar, soberanamente, puesto que lo confía exclusivamente a su juicio, 
si el salario convenido es o no remunerador; y de la calificación que hagan, 
dependerá la nulidad o validez de la cláusula respectiva; y como de acuerdo 
con la fracción IX del propio artículo constitucional, y con lo dispuesto en 
los 425 y 426 de la Ley Federal del Trabajo, la autoridad superior en materia 
de fijación de salario mínimo, son las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
es claro que no puede negárseles el derecho de fijar, en un caso particular, 
sometido a su conocimiento la retribución que debe pagarse cuando lo tienen 
para fijar el tipo de salario mínimo, y la Junta respectiva, al no proceder así, 
infringe el artículo 551 de la Ley Federal de Trabajo, que previene que en 
los laudos deben hacerse las declaraciones relativas a lo que se exija en la 
demanda y demás pretensiones deducidas oportunamente, decidiendo sobre 
todos los puntos que hayan sido objeto del debate, y declarar y resolver en 
un caso, si considera como legal y justo, o como un salario remunerador o no, 
en los términos de las disposiciones legales relativas, la única compensación 
o retribución convenida entre los quejosos y el patrono, por el servicio que 
aquellos prestaban a éste, cuando los mismos han tachado esa compensación 
o retribución, de ilegal e injusta, al tenor de aquellas disposiciones.

Amparo en materia de trabajo 3992/33. Barrera Luis y coag. 17 de octubre 
de 1933. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Jesús Guzmán Vaca.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVIII
Página 781

salario.

Conforme al inciso b de la fracción XXVII del artículo 123 constitucional, 
son condiciones nulas y no obligan a los contrayentes, aunque se expresen en 
el contrato, las que fijen para los obreros un salario que no sea remunerador, 
a juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje; de suerte que dichas Juntas, 
por mandato constitucional, están capacitadas para examinar y calificar la 
remuneración con que se pretende pagar los servicios prestados, cuando ante 
ellas se plantea un conflicto de trabajo, sin que, para hacer tal estimación, 
necesiten de otros elementos que la existencia de un contrato, el conocimiento 
de la clase del servicio convenido y el monto de la retribución. Esta facul-
tad de las Juntas no significa que se les atribuyan capacidades legislativas, 
puesto que al resolver una controversia determinada entre un patrono y un 
trabajador, no fijan el salario mínimo a que se refieren las fracciones VI, VII, 
VIII y IX del artículo 123 constitucional, sino que obran de acuerdo con lo 
mandado por la fracción XX del mismo artículo y por las fracciones II del 
334 y 342 de la Ley Federal del Trabajo. Por otra parte, sería absurdo que al 
decidir en una controversia sometida a la jurisdicción, pudieran establecer 
la nulidad de la cláusula convencional relativa al salario, por no ser remu-
nerador, y no tuvieran la facultad de determinar el que debe pagarse por el 
servicio recibido; porque así se crearía para los patronos, una situación de 
privilegio, ya que no habría base alguna para exigirles el pago; y el beneficio 
establecido en el inciso b de la fracción XXVII del artículo 123 constitucional, 
en favor de los trabajadores, se volvería en su perjuicio. Es evidente que esta 
interpretación se aparta del criterio que rige en las convenciones del derecho 
privado; pero también lo es, que tal criterio, no es aplicable en cuestiones 
de derecho público. El trabajo y la previsión social son materia de un título de 
la Constitución Federal y, con sujeción a las disposiciones de ésta, deben 
fundamentalmente regularse las relaciones entre trabajadores y patronos. 
La decisión del Congreso Constituyente, de consignar tales preceptos en la 
Carta Federal, significa el claro propósito de sacar la materia del trabajo de 
la esfera del derecho privado, para colocarla en la del derecho público; pro-
pósito tanto más explicable, cuanto que la experiencia obtenida durante el 
régimen liberal de la Constitución de 1857, demostró que era absurdo seguir 
admitiendo, en materia de trabajo, dada la profunda desigualdad económica 
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de nuestras clases sociales, los conceptos de libertad en la contratación, de 
igualdad de contrayentes y de autonomía de la voluntad, porque sucedía que 
muchas veces una de las partes se veía obligada, por los imperativos de su 
condición misérrima, a admitir todas las estipulaciones, aun las más onerosas. 
Las relaciones entre el capital y los trabajadores, afectan profundamente la 
economía y la constitución social de la misma, por lo cual, la Carta Federal 
de 1917, que en el aspecto económico ha consagrado la intervención del Esta-
do, no pudo dejar subsistente, a este respecto, el régimen de derecho privado, 
y, por ende, la absoluta libertad de convención de los particulares; sino que, 
declarando de interés público la materia que se viene analizando, deja a 
dichos particulares sólo una libertad restringida, de la que pueden usar sin 
transgredir los límites que la ley marca.

Tomo XXXVIII, página 3385. Indice Alfabético. Amparo 1681/33. Camacho 
Dolores. 11 de julio de 1933. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
López Lira. Relator: Jesús Guzmán Vaca.

Tomo XXXVIII, página 3385. Indice Alfabético. Amparo 14756/32. Pérez 
Guadalupe. 8 de julio de 1933. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
López Lira. Relator: Jesús Guzmán Vaca.

Tomo XXXVIII, página 781. Amparo en revisión en materia de trabajo 
13295/32. León Antonio. 26 de mayo de 1933. Unanimidad de cinco votos. 
Relator: José López Lira.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tomo V, Parte SCJN
Tesis 487
Página 322

salario remunerador.

De acuerdo con lo dispuesto por el inciso b) de la fracción XXVII del artículo 
123 constitucional, las Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen facultad para 
declarar nulas las estipulaciones del contrato que fijen un salario que no sea 
a su juicio remunerador, y el hecho de que un trabajador demande señalando 
el importe de la misma, esto, no imposibilita a las Juntas para fijar una mayor, 
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ya que las mismas tienen facultad para nulificar un salario voluntariamente 
establecido por las partes, cuando no lo consideren remunerador.

Quinta Época:

Amparo en revisión 13295/32. León Antonio. 26 de mayo de 1933. Cinco 
votos.

Tomo XXXVIII, pág. 3386. Pérez Guadalupe. 8 de julio de 1933.

Reclamación 2684/33. Moreno Celia. 16 de agosto de 1933. Unanimidad de 
cuatro votos.

Reclamación 3992/33. Barrera Luis y coags. 17 de octubre de 1933. Unani-
midad de cuatro votos.

Reclamación 4365/34. Porraz Refugio y coags. 3 de abril de 1935. Unanimi-
dad de cuatro votos.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CIV
Página 1303

Convenios que dan por terminados los Contratos de trabajo, no signifiCan 
renunCia de dereChos del obrero.

Las renuncias de los derechos consagrados a favor de los trabajadores, que 
prohibe la fracción XXVII, inciso g) y h) del artículo 123 Constitucional 
Federal, son aquellos que se estipulan en los contratos de trabajo, pero no 
las estipulaciones que libre y voluntariamente se formulan o aceptan en el 
momento en que por mutuo consentimiento, se da por terminado el contrato 
de trabajo entre las partes; pues es diferente la celebración del contrato en 
que el trabajador renuncia a algún beneficio que la Constitución o las leyes 
de protección y auxilio de los trabajadores le conceden, que la celebración de 
una transacción o de un convenio para resolver las dificultades surgidas con 
su patrón; en esos casos, son inaplicables los incisos de la fracción y artículo 
citados, porque el quejoso, por mutuo consentimiento con su patrón, dio 
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por terminado su contrato de trabajo, en un convenio que fue debidamente 
aprobado por la Junta.

Amparo directo en materia de trabajo 6646/48. García R. Santiago. 4 de 
mayo de 1950. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIX
Página 735

trabajadores, transaCCiones sobre los dereChos de los.

Si una compañía que es demandada con motivo de la indemnización cons-
titucional que, por enfermedad profesional, debe percibir un trabajador, y 
opone la excepción de pago, apoyándola en un convenio celebrado entre las 
partes, debe la Junta respectiva calificar dicho convenio, y tomar en cuenta 
la prevención contenida en la fracción XXVII, incisos “g” y “h”, del artícu-
lo 123 constitucional, respecto de que las renuncias de los derechos que la 
Constitución y la Ley del Trabajo, conceden a los trabajadores, no pueden 
ser admitidas como válidas; que la aplicación de dicha fracción XXVII, no 
debe ser limitada únicamente al caso de que las renuncias de derechos se 
estipulen en los contratos de trabajo, pues es indudable que éste no fue el 
criterio del legislador constituyente, ya que sería injusto e ilegal, que por la 
sola circunstancia de que tales renuncias de derechos quedaran consignadas 
en actos o documentos ajenos a un contrato de trabajo, tuvieran que admitirse 
como válidos, y si bien, el artículo 98 de la Ley Federal del Trabajo establece 
los requisitos de forma que deben llenarse para que un contrato sea válido, 
aunque se llenen esos requisitos, el convenio puede ser declarado nulo, si el 
objeto del mismo es ilegal.

Amparo en revisión en materia de trabajo 3184/36. Compañía de Inversiones 
Mineras, S. A. 31 de julio de 1936. Unanimidad de cuatro votos. La publica-
ción no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLVI
Página 1288

trabajadores, renunCia de los dereChos por los.

Se ha querido interpretar la fracción XXVII del artículo 123 constitucional, 
en el sentido en el que deben considerarse nulas, únicamente aquellas renun-
cias que se imponen como condiciones de la contratación, pero dejando la 
posibilidad a las partes de transigir sus derechos, cuando entren a formar 
parte de su patrimonio; pero tal interpretación es errónea, porque la misma 
fracción XXVII, en sus incisos G. y H., estatuye que serán condiciones nulas 
y no obligarán a los contrayentes, aunque se exprese en el contrato, las que 
constituyen renuncia hecha por el obrero, de las indemnizaciones a que tenga 
derecho por accidente de trabajo o enfermedades profesionales, perjuicios 
ocasionados por el incumplimiento del contrato o por despedírsele de la obra, 
así como las demás estipulaciones que impliquen renuncias de algún derecho 
consagrado a favor del obrero en las leyes que lo protejan; ahora bien, la 
disposición citada, no establece distingo alguno, esto es, no determina que 
únicamente son nulas las renuncias de los derechos que aún no han entrado 
al patrimonio del obrero, o sea, de los derechos futuros, y que son válidas 
las renuncias de los derechos, cuando estos forman parte de su patrimonio; 
y además, por su misma redacción, se llega a la conclusión de que son nulas 
las renuncias en cualquier tiempo y forma en que se hagan, pues la parte 
final de su primer párrafo que dice: “aunque se expresen en el contrato”, 
debe entenderse en el sentido anotado anteriormente; por otra parte, existe 
el principio de derecho que establece que cuando el legislador no distingue, 
no puede el juzgador hacer distinciones, principio que sirve igualmente de 
fundamento para no aceptar la interpretación a que se ha hecho referencia.

Amparo en revisión en materia de trabajo 14373/32. Compañía Real del Mon-
te y Pachuca. 16 de octubre de 1935. Unanimidad de cuatro votos. Relator: 
Salomón González Blanco.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIV
Página 965

trabajadores, renunCia de los dereChos de los.

De acuerdo con los incisos G. y H., de la fracción XXVII del artículo 123 
constitucional, los derechos de los trabajadores no son susceptibles de esti-
pulaciones que impliquen su renuncia, porque tales derechos son de orden públi-
co. No sería concebible que el Constituyente de 1917, hubiere asegurado los 
derechos de los trabajadores al celebrar sus contratos y los hubiera dejado 
abandonados en cuanto a sus efectos. En tal virtud, el precepto citado debe 
interpretarse en el sentido de que los derechos de que se trata, no pueden ser 
susceptibles de renuncia, ni al celebrarse el contrato de trabajo, ni durante 
la vigencia de éste, ni con posterioridad a su terminación, a pesar de lo que 
en contrario dispusieren leyes secundarias.

Amparo en revisión en materia de trabajo 363/35. García Joaquín. 13 de abril 
de 1935. Unanimidad de cinco votos. Relator: Octavio M. Trigo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLI
Página 932

obreros, renunCia de los dereChos de los.

El artículo 123 constitucional, en su fracción XXVII, establece que son nulas 
y no obligan a los contrayentes, las renuncias hechas por el obrero a las 
indemnizaciones a que tenga derecho por accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales; y las transacciones relativas a la indemnización, para que 
tengan validez, deben hacerse ante las autoridades competentes en materia 
de trabajo, que son las Juntas de Conciliación, sin que pueda alegarse que 
por no haber estado vigente la Ley Federal del Trabajo, la transacción fue 
valida, si se hizo con la intervención del inspector federal del trabajo; pues 
aunque no haya existido la citada ley, sí estaba vigente al artículo 123 cons-
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titucional. Tampoco puede decirse que el citado artículo 123, en su fracción 
XXVII, se refiere únicamente a los contratos de trabajo y no a los casos en 
que el trabajador esté ya en posesión del derecho a ser indemnizado, y res-
pecto del cual puede transigir, puesto que la misma Ley Federal del Trabajo, 
permite el procedimiento conciliatorio en todo asunto de trabajo, pues tal 
interpretación no es correcta, supuesto que la prohibición del artículo 123 de 
la Constitución, no se contrae exclusivamente al acto de celebrarse los con-
tratos de trabajo, como se desprende de su contenido literal, que dice: “serán 
condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en 
el contrato...”; de donde se deduce que no consigna la excepción de que se 
habla sino la nulidad, en todo caso, de las condiciones prohibidas, y no sólo 
de las que se expresan en el convenio. Por otra parte, el procedimiento de 
conciliación que autoriza la ley, no debe interpretarse contraviniendo las 
prohibiciones que la Constitución consigna en materia de trabajo.

Amparo en revisión en materia de trabajo 3927/33. Compañía Real del Mon-
tes y Pachuca. 28 de mayo de 1934. Unanimidad de cinco votos. Relator: José 
López Lira.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI
Página 1478

obreros.

De los términos en que está redactada la fracción XXVII del artículo 123 
constitucional, claramente se desprende que la sanción de nulidad estable-
cida en ella, puede y debe recaer no sólo en las condiciones expresas que 
constituyan renuncia hecha por el obrero, a las indemnizaciones a que tenga 
derecho, sino también a las tácitas; pues la parte principal de ese precepto, 
al prescribir que las condiciones referidas serán nulas, aun cuando se expre-
san en el contrato comprendido, por mayoría de razón, las no expresas; en 
otras palabras, lo esencial es que la renuncia exista, dígalo o no el documento 
relativo, de modo que si el trabajador acepta en pago de la indemnización, 
una cantidad menor de la que legalmente le corresponde, esto entraña una 
renuncia a la diferencia, que aunque sea espontánea, de todos modos es nula, 
de acuerdo con el precepto tantas veces citados.
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Amparo administrativo en revisión 773/29. Hernández Juan V. 12 de julio 
de 1929. Mayoría de tres votos. Disidentes: Arturo Cisneros Canto y Daniel 
V. Valencia. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CX
Página 1603

nulidad de la renunCia de los trabajadores a sus dereChos.

Si en el contrato colectivo celebrado entre trabajadores y empresa se estipuló 
en una de sus cláusulas, que quedaba al arbitrio del patrón prescindir de 
aquellos trabajadores que no necesitara para determinadas labores y ocupar 
a los que se iba requiriendo a medida que los trabajos avanzan o la fase de 
los mismos lo demande, es indudable que tal cláusula es contraria a lo que 
dispone el inciso h), de la fracción XXVII del artículo 123 constitucional, 
que previene la nulidad de las estipulaciones que impliquen renuncia de 
algún derecho consagrado a favor del obrero, en las leyes de protección y 
auxilio de los trabajadores por cuanto que se deja al arbitrio exclusivo de la 
parte patronal, desocuparlos.

Amparo directo en materia de trabajo 7421/50. Mata Jesús. 26 de noviembre 
de 1951. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIV
Página 737

trabajadores, renunCia de los dereChos de los.

La prohibición que establecen tanto el artículo 123, fracción XXVII, inciso 
h), de la Constitución Federal, como los artículos 15 y 22 de la Ley Federal 
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del Trabajo es absoluta, y no hace excepción ni distingo alguno, respecto de 
que la renuncia de que los derechos de los trabajadores pueda ser hecha por 
representantes o por quienes, como directivos de una agrupación sindical, 
administren el contrato colectivo de trabajo o bien por quienes tengan la 
representación de su interés profesional; no haciendo la ley tal excepción 
o distingo respecto de su prohibición expresa, es evidente que el acuerdo 
por el que se apruebe un convenio en el que se haga renuncia de derechos, 
causará perjuicio a los trabajadores, y por tanto, el amparo que soliciten 
deberá concederse.

Amparo directo en materia de trabajo 5417/39. Gives Alejandro de y coa-
graviados. 10 de abril de 1940. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Alfredo 
Iñárritu. Relator: Salomón González Blanco.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIII
Página 574

jubilaCión, irrenunCiabilidad de los dereChos a la.

Si un trabajador obtuvo su jubilación correspondiente al setenta y cinco 
por ciento de su salario, y opta por seguir trabajando en la empresa, con el 
objeto de obtener un beneficio mayor en su pensión jubilatoria, de acuerdo 
con el contrato respectivo, y da causa infamante para no poder obtener ese 
beneficio mayor, es claro que dicha causa sólo puede privarlo de éste, que 
sólo constituía para aquél una expectativa de derecho, pero no de un dere-
cho ya adquirido, como es la jubilación con el setenta y cinco por ciento de 
su salario, que ya había entrado en su patrimonio, sin que valga alegar que 
al continuar prestando sus servicios, dejó sin efecto los derechos que había 
adquirido, toda vez que según la fracción XXVII del artículo 123 consti-
tucional, los derechos, como el de jubilación, no son renunciables y que su 
renuncia es nula de pleno derecho.

Amparo en revisión en materia de trabajo 1028/37. Compañía Limitada del 
Ferrocarril Mexicano. 13 de julio de 1937. Unanimidad de cinco votos. Rela-
tor: Octavio M. Trigo.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIX
Página 559

trabajadores, preCeptos no renunCiables por los.

Según el inciso H de la fracción XXVII del artículo 123 constitucional y 
según los artículos 15 y 22 de la Ley Federal del Trabajo, son nulas las esti-
pulaciones que impliquen renuncia de algún derecho consagrado a favor del 
obrero, en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores; y si algunos 
tratadistas dicen que “la prescripción viene a constituir una renuncia tácita”, 
tales autores no equiparan la prescripción a la renuncia de derechos, pues 
en realidad lo que constituye la prescripción, es el abandono de una acción, 
y es justamente ese abandono el que se castiga por la ley, por la pérdida de 
la acción, cuando ha transcurrido el plazo que la propia ley fija para que la 
acción sea ejercitada; es cierto que tanto el artículo 123 constitucional como 
su ley reglamentaria o sea la Ley Federal del Trabajo, son protectores de los 
intereses o derechos de los obreros; pero esa protección no puede llegar al 
extremo de que si los propios obreros o sus herederos, abandonan volunta-
riamente el ejercicio de sus acciones y dejan transcurrir los plazos que la ley 
fija para ejercitarlas, los tribunales del trabajo hagan punto omiso de ello, 
con violación patente de los preceptos positivos de la ley, donde se fijan los 
plazos para que las acciones puedan ser ejercitadas.

Amparo directo en materia de trabajo 1443/36. Giraud viuda de Tapia Petra 
L. 23 de julio de 1936. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no men-
ciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIII
Página 772

trabajadores, dereChos a favor de los.

Los derechos que a favor de los obreros consagra el artículo 123 constitu-
cional, como irrenunciables, no pueden ser renunciados en virtud de un 
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convenio llevado a cabo en vías de conciliación o transacción, con motivo 
de un conflicto, pues el inciso “h” de la fracción XXVII del citado artículo 
123, no hace distinción alguna entre contratos realizados en conflicto o por 
conformidad de las partes. La Suprema Corte de Justicia, siempre ha con-
siderado que la Constitución de 1917 transformó las cuestiones de trabajo, 
hasta considerarlas como materia de orden público, no permitiendo que 
quede a la discreción de los obreros, el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales o de los preceptos contenidos en las leyes reglamentarias 
respectivas. La situación jurídica que se deriva de la letra y del espíritu del 
artículo 123 constitucional y, en general, de las disposiciones relativas en 
materia de trabajo, consiste en que jamás podrá celebrarse entre patrono y 
trabajador, estipulación alguna que implique renuncia, desapoderamiento, 
cesión o abandono de los derechos que la misma Constitución otorga a los 
trabajadores, o que signifique remisión, transacción o renuncia respecto de 
lo que deben percibir conforme a la ley.

Amparo en revisión en materia de trabajo 1595/34. Padilla Lucio y coags. 
8 de febrero de 1935. Unanimidad de cinco votos. Relator: Vicente Santos 
Guajardo.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLII
Página 2606

trabajadores, improCedenCia de la transaCCión sobre los dereChos de los.

De acuerdo con los principios generales de derecho, sólo pueden transigir los 
que tienen la libre facultad de enajenar sus bienes y derechos; por lo que, si 
de acuerdo con la fracción XXVII, inciso H., del artículo 123 constitucional, 
son condiciones nulas todas las que impliquen renuncia de algún derecho 
consagrado a favor del obrero, debe concluirse, lógicamente que el mismo, no 
pudiendo renunciar los derechos que le son otorgados en materia de trabajo, 
menos pues de sujetarlos a transacción de especie alguna.

Amparo en revisión en materia de trabajo 2980/34. García Juan. 7 de noviem-
bre de 1934. Unanimidad de cinco votos. Relator: Jesús Guzmán Vaca.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

354 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, Parte SCJN
Tesis 589
Página 390

trabajadores, separaCión voluntaria de los.

Las renuncias de derechos a que se refieren la fracción XXVII del artículo 
123 constitucional y el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, son 
aquellas que pueden pactarse por un trabajador en el contrato de trabajo y 
que tienen como consecuencia la de que el obrero se comprometa a no exi-
gir las prestaciones que en su favor establece la ley laboral; pero no puede 
hablarse de renuncia de derechos en tratándose de la terminación voluntaria 
del contrato por parte del trabajador y con anuencia del patrón, pues en este 
caso se ejercita un derecho, como lo es el establecido por la fracción I del 
artículo 126 de la ley de la materia.

Quinta Época

Amparo directo 4255/42. Hernández Moisés. 7 de septiembre de 1942. Una-
nimidad de cuatro votos.

Amparo directo 5975/42. Lozada Garciguera Roberto. 21 de septiembre de 
1942. Unanimidad de cuatro votos.

Amparo directo 4923/50. Huicochea Barba Enrique. 2 de febrero de 1951. 
Cinco votos.

Amparo directo 7018/50. Zamora Castro Alicia. 7 de marzo de 1952. Unani-
midad de cuatro votos.

Amparo directo 302/52. Pérez José. 26 de junio de 1952. Cinco votos.

Nota: Los artículos 15 y 126 citados, corresponden al 5o y 53 de la Ley Fede-
ral del Trabajo de 1970.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIV
Página 2520

morada Conyugal, no es inembargable para haCer efeCtivos impuestos por 
ContribuCiones.

El inciso g) de la fracción XVII, del artículo 27 y la fracción XXVIII del 
artículo 123 de la Ley Fundamental del país, que establecen la inalienabili-
dad e inembargabilidad del patrimonio familiar, se refieren a embargos por 
los acreedores de los cónyuges, pero no a las obligaciones con el Estado, a 
base de la debida contribución para los gastos públicos. Por tanto, no puede 
pretenderse que el fisco se vea privado de los ingresos correspondientes a 
los impuestos a la propiedad que debe pagarse por los predios, cuando éstos 
constituyan la morada conyugal y sus propietarios no cubran aquéllos espon-
táneamente, pues ello redundaría en menoscabo de los servicios públicos y 
haría pesar sobre los demás contribuyentes la carga de esos impuestos, de 
los cuales no puede quedar excluida ninguna persona física o moral, como lo 
dispone el artículo 28 de la Constitución Federal; además, se infringiría tam-
bién la prescripción IV del artículo 31 de la propia Constitución, y no pueden 
interpretarse los preceptos constitucionales estableciendo antinomias para 
que los mandamientos expresos de nuestra Carta Magna queden sin efecto, 
cuando deben ser obedecidos en sus términos indiscutibles.

Amparo administrativo en revisión 1075/40. Garza Alonso R. 3 de junio de 
1940. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Agustín Gómez Campos. Relator: 
José María Truchuelo.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXIII
Página 125

morada Conyugal.

La fracción XXVIII del artículo 123 constitucional se refiere únicamente al 
patrimonio de la familia de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos 
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y artesanos, pero no previene que la constitución de la morada conyugal 
deba ser extensiva a todas la clases sociales, con las limitaciones económicas 
propias de su naturaleza, pues lo habría expresado en forma clara y concisa, 
dada la importancia de una institución que se base de la familia y, por tanto, 
fundamental de la sociedad.

Amparo civil en revisión 1614/37. Bazán viuda de López Eduarda. 9 de enero 
1940. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVII
Página 619

patrimonio familiar, inembargabilidad del.

Si de autos aparece que un predio es embargado por un crédito del fisco 
federal, y que tal predio constituye el patrimonio familiar de una persona, 
encontrándose el predio debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, no debió ser embargado de acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 123 constitucional, en su fracción XXVIII, y en la fracción IX del 
artículo 80 de la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación; sin que obste 
en contrario, el que el artículo 9o del Decreto Número 123 de la XXVII Legis-
latura del Estado de Hidalgo que establece ciertas excepciones y entre ellas las 
de que puede ser embargable el patrimonio familiar, cuando los embargos 
proceden de créditos del fisco; porque esta disposición contraría el texto de la 
Constitución a que se ha hecho referencia, lo mismo que la disposición citada 
de la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación, y en esa virtud no debe 
ser aplicado el precepto local, toda vez que las disposiciones constitucionales 
prevalecen contra toda ley que las contraría, y además, tratándose de asuntos 
federales son de preferente aplicación las leyes federales a las de los Estados.

Amparo en revisión en materia de trabajo 1406/38. Careta de Vega Fausta. 20 
de julio de 1938. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVI
Página 1743

expropiaCión afeCtando el patrimonio familiar (legislaCión de guerrero).

La inalienabilidad e inembargabilidad del patrimonio familiar a que se con-
traen los artículos 123, fracción XXVIII, de la Constitución y 16 de la Ley del 
Patrimonio Familiar, en el Estado de Guerrero, constituyen, más que un derecho, 
una obligación que la ley impone a los dueños y a los acreedores, a efecto 
de conservar la materia patrimonial base del desarrollo económico de la 
familia; pero no puede restringir la facultad soberana que tiene el Estado 
para ocupar esos bienes, haciendo prevalecer sobre el interés privado las 
necesidades públicas; además, de que tal inalienabilidad es relativa, ya que 
la propia ley faculta para traspasar y aun para gravar los bienes, mediante la 
observancia de ciertos y determinados requisitos, y no siendo absoluta para 
un particular, menos puede serlo para el Estado o para un Municipio, cuyo 
desarrollo no podría, por semejante causa, verse obstaculizado o paralizado.

Amparo administrativo en revisión 959/38. Kanan Narciso y coagraviados. 
11 de junio de 1938. Unanimidad de cinco votos. Relator: Alonso Aznar 
Mendoza.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLI
Página 1142

patrimonio familiar.

El artículo 123 constitucional, en su fracción XXVIII, prohíbe, de una mane-
ra terminante, que el patrimonio familiar pueda ser gravado o rematado, 
puesto que lo considera inalienable; de lo que se infiere que los actos ejecu-
tados contra el tenor de esta disposición, son nulos de pleno derecho y no 
pueden surtir afecto alguno, aun cuando se consientan por el interesado.
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Amparo civil en revisión 30/34. G. viuda de Enríquez Refugio. 2 de junio 
de 1934. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfonso Pérez Gasga. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVII
Página 997

seguro soCial.

Para la organización y administración del seguro público es necesaria una 
persona moral de derecho público que puede ser de carácter centralizado 
o descentralizado; y la ley relativa que lo creó, no privó a los aseguradores 
privados, del producto de su trabajo ni les impidió que se dedicaran a su 
actividades y si dentro de la denominación del seguro público quedaron 
comprendidos los riesgos profesionales, todavía queda a los aseguradores el 
ramo de responsabilidad civil. No entraña una restricción a la libertad de 
trabajo, puesto que las compañías aseguradoras pueden dedicarse libremen-
te al ramo de responsabilidad civil. Tampoco tiene efectos retroactivos, ya 
que lo que la ley hace es modificar los efectos futuros de hechos anteriores 
a su promulgación del artículo 123 Constitucional que establece la utilidad 
pública del seguro social, fue anterior a las concesiones otorgadas y éstas 
estuvieron subordinadas a la expedición de la ley reglamentaria del artículo 
123 y es legítima la inclusión del riego profesional en la citada ley del seguro, 
porque el mismo está previsto en la fracción XIV del repetido artículo 123, 
que no es contradictoria de la fracción XXIX, sino que ambas se comple-
mentan para garantizar de modo efectivo, los riesgos de trabajo en todas sus 
manifestaciones. Ese aspecto del seguro relativo a accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales es una parte importantísima del Seguro obrero 
que no podía quedar fuera de la Ley del Seguro Social, porque no establece 
distingo alguno la fracción XXIX citada. Además, la tan repetida ley no es 
expropiatoria de los bienes o derechos de las compañías aseguradoras, se 
derivan de la autorización conferida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para operar en el país.

Amparo en revisión en materia de trabajo 7870/43. “La Indolatina”, Compa-
ñía General de Seguros S. A. y coags. 21 de septiembre de 1953. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Agapito Pozo. Relator: Luis Díaz Infante.
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVII
Página 998

seguro soCial.

El artículo 123, fracción XXIX constitucional, estableció la utilidad pública 
del seguro social que debería comprender la vida, la invalidez, la cesación 
involuntaria en el trabajo, las enfermedades, los accidentes y otros casos 
análogos. El mismo artículo, en su fracción XIV, dispuso que los patrones 
fuesen responsables de los riesgos profesionales; y la ley del Seguro Social 
consideró que la intención del Constituyente no se realizaría sino mediante 
el Instituto del Seguro Social, con las funciones y características que le atri-
buyó; y este criterio no puede ser cambiado por la Suprema Corte que no 
está autorizada para señalar normas o doctrinas que el legislador tenga que 
acatar en uso de sus soberanía, y menos en juicio de amparo que no puede 
ser de orden especulativo o doctrinario.

Amparo en revisión en materia de trabajo 7870/43. “La Indolatina”, Com-
pañía General de Seguros S. A. y coags. 21 de septiembre de 1953. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Agapito Pozo. Relator: Luis Díaz Infante.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXVIII
Página 1833

CompetenCia en materia de trabajo.

No es obstáculo para aplicar la fracción XXXI del artículo 123 de la Cons-
titución, la circunstancia de que la controversia jurisdiccional haya surgido 
entre las autoridades competidoras con anterioridad a la promulgación de 
dicha fracción, puesto que es sabido que las normas que regulan la competen-
cia por función o materia, se apoderan de las relaciones jurídicas procesales 
en el estado en que se encuentran, rigiendo inmediatamente, por ser de or-
den público las mismas.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

360 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Competencia 129/42. Suscitada entre la Junta Especial Número Diez de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje y la Central de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Puebla. 15 de mayo de 1946. Mayoría de catorce votos. Di-
sidentes: Fernando de la Fuente y Roque Estrada. La publicación no men-
ciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CX
Página 1309

juntas, CompetenCia de las.

Conforme a la fracción XXXI del artículo 123 constitucional, corresponde a 
las autoridades federales del trabajo la aplicación de las leyes laborales, 
entre otros casos, cuando se trata de asuntos relativos a empresas que ac-
túen en virtud de un contrato o concesión federal, disposición que, en tér-
minos análogos, reproducen el artículo 358 de la Ley Federal del Trabajo. 
Atento lo anterior, es evidente que la competencia para el conocimiento de 
un negocio comprendido en la citada fracción corresponde a la Junta Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje, sin que importe la circunstancia de que la 
concesionaria no hubiese estado cumpliendo exactamente con las obligacio-
nes que la concesión le impuso, cuestión ésta sobre la cual las Juntas respon-
sables carecen de competencia para resolver, pues estando demostrado que 
la agraviada actuaba en virtud de la concesión de referencia, la responsable 
era incompetente para conocer y decidir el conflicto, por lo que al resolver 
lo contrario, infringió el artículo 123, fracción XXXI, de la constitución y 
358 de la Ley Federal del Trabajo.

Amparo directo en materia de trabajo 6989/50. Compañía de Gas de Tijuana, 
S. A. 14 de noviembre de 1951. Unanimidad de cuatro votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXX
Página 581

trabajo desarrollado en dos o más entidades federativas. CompetenCia.

En la fracción XXXI del artículo 123 constitucional se previene que la apli-
cación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los Estados en 
sus respectivas jurisdicciones, debiendo entenderse que tal disposición es 
extensiva, analógicamente, a las autoridades laborales del Distrito Federal, 
equiparable a una entidad federativa, pero que será de la competencia exclu-
siva de las autoridades federales de la materia, en los casos a que se refiere la 
propia fracción, en forma excepcional, entre los cuales se hace referencia a 
conflictos que afecten a dos o más entidades federativas; consecuentemente, si 
surge un conflicto laboral que dé origen a una contienda jurisdiccional en que 
se asiente que el demandante ejecutó su actividad al servicio de la demandada 
en dos o más entidades federativas, ese sólo hecho no da competencia a las 
autoridades federales del trabajo, supuesto que se trata de un conflicto entre 
particulares que se ligaron a virtud de un contrato individual de trabajo, por 
el cual no se afecta en forma alguna a las entidades federativas en cuestión; 
por tanto, la competencia se surte en favor de las autoridades laborales de 
carácter local, y concretamente en la que ejerce jurisdicción donde tiene 
establecido su domicilio el demandado, en términos de la fracción II del 
artículo 429 de la Ley Federal del Trabajo.

Competencia 40/51. Epitacio F. Gutiérrez Cuellar. 27 de noviembre de 1956. 
Unanimidad de dieciséis votos. Ponente. Agapito Pozo.
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXVII
Página 1437

Contratos ColeCtivos obligatorios en más de una entidad federativa, Compe-
tenCia de la junta federal, en Caso de.

Si cuando se perfeccionó la controversia jurisdiccional entre la Junta Federal 
y una Central de Conciliación y Arbitraje, regía la fracción X del artículo 73 
constitucional, que facultaba a las autoridades respectivas de los Estados, en sus 
jurisdicciones, para aplicar la ley del trabajo, excepto cuando se tratara de asun-
tos relativos a la industria textil, ferrocarriles y demás empresas de transporte 
amparadas por concesión federal, minería e hidrocarburos, de los trabajos 
ejecutados en el mar y en la zona marítima y, por último, de las obligaciones que 
en materia educativa corresponden a los patrones, en forma y términos 
que fijan las disposiciones legales, sin importar, por tanto a la jurisdicción 
federal los conflictos que afectaran a dos o más entidades federativas y a los 
que se refieran a contratos colectivos que hubieran sido declarados obliga-
torios en más de una entidad federativa, sino que la misma estaba surtida en 
favor de las Juntas Centrales respectivas, por lo que las fracciones V y VI 
del artículo 359 de la Ley Federal del Trabajo, que establecen la competencia 
federal, para conocer de tales casos, no podían de alguna manera prevalecer 
sobre la disposición constitucional citada, cuya aplicación era de todo pun-
to preferente como lo reconoció la Suprema Corte de Justicia en múltiples 
ejecutorias, pero si antes de resolver la contienda se promulgó el decreto 
que reformó la fracción X del artículo 73, citada, y adicionó el artículo 123 
constitucional con la fracción XXXI, sobreviniendo diversas reglas de com-
petencia cuya obediencia y aplicación es inmediata, porque los preceptos que 
las contienen son de orden público, es evidente que conforme a estas nuevas 
normas debe decirse la controversia jurisdiccional; en esa virtud, como esta 
nueva fracción está de acuerdo con el artículo 359 de la Ley Federal del Tra-
bajo que dice que, por razón de la materia, corresponde a la Junta Federal 
el conocimiento de los conflictos que se refieran “al contrato colectivo que 
haya sido declarado obligatorio en los términos del artículo 58, cuando deba 
regir en más de una Entidad Federativa”, debe decirse que si de autos aparece 
comprobado que se publicó un contrato ley de la industria de la fabricación 
de artículos de loza (no alfarería), y porcelana de la República Mexicana, el 
cual es obligatorio para todas las fábricas que se dediquen a la producción de 
esos artículos dentro del territorio nacional, tanto presentes como futuras, así 
como a los trabajadores que presten servicios en ellas y a los sindicatos que 
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estos mismos tengan constituidos o constituyan en adelante, y precisamente 
una de las empresas firmantes de ese contrato ley, es la fábrica demandada, 
es patente que la competencia no corresponde a una Junta Local, si no al 
grupo respectivo de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

Competencia 135/42. Suscitada entre la Junta Especial número diez de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje y el Grupo Especial número uno de la 
Central de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla. 13 de julio de 1943. 
Unanimidad de quince votos respecto a la parte resolutiva, y por mayoría 
de ocho votos en cuanto a los fundamentos. Disidentes: José María Mendoza 
Pardo, Octavio Mendoza González, Gabino Fraga, Hermilo López Sánchez, 
José Rebolledo, Antonio Islas Bravo y Sergio Urbina. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n
Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, enero de 2010, p. 326 
2a. II/2010, aislada, laboral.

partiCipaCión de los trabajadores en las utilidades de las empresas. la seCre-
taría de haCienda y Crédito públiCo, en su Calidad de órgano revisor, puede 
averiguar todo tipo de irregularidades en su CálCulo.

Del artículo 123, apartado A, fracción IX, inciso e), de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público interviene en el reparto a los trabajadores de las 
utilidades de la empresa porque conoce la renta gravable considerada por el 
patrón para efectos del pago del impuesto sobre la renta anual, por lo que 
posee los datos indispensables para verificar, en los ámbitos laboral y fiscal, 
si fue correctamente determinada dicha renta e, incluso, puede comprobar 
oficiosamente que el porcentaje aplicado por la empresa haya sido el fijado 
por la Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades de las Empresas y, en general, cualquier otro aspecto que haya 
afectado a la debida participación. Lo anterior es así, porque si la Secretaría 
se limitara a responder las objeciones formuladas por los trabajadores o a 
revisar el cálculo de la renta gravable declarada por el empleador, en térmi-
nos de los artículos 122 y 985 de la Ley Federal del Trabajo, no se tutelaría 
adecuadamente ese derecho constitucional, antes bien, podría disminuirse 
indebidamente, ya que basta que el patrón, por descuido o desconocimiento, 
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aplique en el reparto de utilidades un porcentaje menor al fijado por la Co-
misión Nacional o que en la utilidad fiscal se introduzcan elementos ajenos, 
para afectar a los trabajadores, lo cual debe verificarse y corregirse. Luego, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público puede averiguar irregularidades 
en el cálculo de la renta gravable, por inexactitudes en los ingresos grava-
bles o en las deducciones efectuadas; en la aplicación del porcentaje fijado 
por la Comisión Nacional o al introducirse en la mecánica un factor que no 
puede tomarse en cuenta para determinar el monto final de la utilidad que 
será distribuida a los trabajadores.

Amparo directo en revisión 2056/2009. ING (México), S.A. de C.V., Casa de 
Bolsa, ING Grupo Financiero. 9 de diciembre de 2009. Cinco votos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, noviembre de 2009, p. 9, jurisprudencia 
P./J. 153/2008, constitucional, laboral. 

issste. el artíCulo 1o. de la ley relativa, al inCluir en el régimen del instituto 
a sus propios trabajadores no es inConstituCional (legislaCión vigente a par-
tir del 1o. de abril de 2007).

Si bien es cierto que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, es un organismo público descentralizado y de 
acuerdo al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la relación con sus trabajadores se rige por su Apartado A, ello 
no impide que el Instituto otorgue a sus trabajadores las prestaciones de 
seguridad social correspondientes; pues al respecto, resultan inaplicables 
los criterios contenidos en las jurisprudencias números P./J. 1/96 y 2a./J. 
22/96, emitidas respectivamente, por el Tribunal en Pleno y la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo los rubros: “organismos 
descentralizados de carácter federal. su inclusión en el artículo 
1o. de la ley federal de los trabajadores al servicio del estado, es 
inconstitucional.” y “competencia laboral. debe declararse a favor 
de la junta federal de conciliación y arbitraje cuando se demanda 
al instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores 
del estado.”, ya que éstas se refieren a conflictos de tipo laboral y no a la 
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prestación de la seguridad social, pues determinaron la inconstitucionali-
dad de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado al incluir a 
los organismos descentralizados dentro de los destinatarios de la ley, a pesar 
de que por la relación laboral con sus trabajadores deben regularse por el 
citado artículo 123, Apartado A, fracción XXXI, inciso b), punto 1, por lo 
que sería un contrasentido que el Instituto, contando con los medios econó-
micos e infraestructura necesarios que le permiten otorgar las prestaciones de 
seguridad social y aplicar los descuentos de las cuotas correspondientes a su 
personal, no pudiera proporcionar las prestaciones respectivas a sus pro-
pios trabajadores, máxime si ello no se opone a lo previsto en la norma 
constitucional señalada.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Geor-
gina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramí-
rez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez 
Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Se-
cretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, 
María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Pa-
dilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coa-
graviados. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María 
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla 
y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 de 
junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina Laso de 
la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, 
Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
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Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso 
de la Vega Romero, Sofía Verónica. Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez 
Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez 
Pérez. 

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 
153/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de septiembre de dos mil ocho.

Nota: Las tesis P./J. 1/96 y 2a./J. 22/96 citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, 
febrero y mayo de 1996, páginas 52 y 153, respectivamente.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, noviembre de 2009, p. 10 
P./J. 152/2008, jurisprudencia, constitucional, laboral. 

issste. el artíCulo 19, fraCCión i, de la ley relativa, no es violatorio de las 
garantías de proteCCión a la salud y de seguridad soCial (legislaCión vigente 
a partir del 1o. de abril de 2007).

El hecho de que la disposición normativa mencionada establezca que no se 
computará como tiempo de servicios la separación por licencia sin goce de 
sueldo y la que se conceda por enfermedad que excedan de un periodo de 6 
meses, no conlleva una violación al derecho a la protección de la salud ni a 
la garantía de seguridad social que consagran los artículos 4o., tercer párra-
fo, y 123, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por un lado, porque no es jurídicamente posible estimar que 
para el reconocimiento de los periodos de cotización que se requieren para 
el otorgamiento de las prestaciones inherentes a la seguridad social, deban 
computarse como tiempo de servicios todo el plazo que el trabajador dejó de 
laborar y cotizar; por otro, tratándose de la licencia sin goce de sueldo, tan-
to el trabajador como sus familiares derechohabientes, conservarán duran-
te los 2 meses siguientes a la separación, el derecho a recibir los beneficios 
que derivan del seguro de salud; y, respecto de la licencia concedida por 
enfermedad no profesional, el trabajador conserva el mismo derecho hasta 
por 104 semanas a partir de que se verifica la incapacidad o se extienda la 
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primera licencia médica, en la inteligencia de que en caso de pensionarse 
por invalidez el tratamiento de la enfermedad continuará hasta su curación, 
además, en el caso de licencias sin goce de sueldo concedidas por enferme-
dades no profesionales, el Instituto otorga al trabajador un subsidio equiva-
lente al 50% del sueldo básico que percibía al verificarse la incapacidad 
durante las primeras 52 semanas y hasta por 26 semanas más, en caso de 
que se prorrogue la referida licencia.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María 
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y 
Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, 
María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz 
Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y 
coagraviados. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secreta- 
rios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María 
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y 
Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 
de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Geor- 
gina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela 
Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano 
Valadez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso 
de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez 
Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez 
Pérez.
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El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 
152/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de septiembre de dos mil ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, noviembre de 2009, p. 15 
P./J. 158/2008, jurisprudencia, constitucional, laboral. 

issste. el artíCulo 251 de la ley relativa, al estableCer un plazo de diez años 
para la presCripCión del dereCho a reCibir los reCursos de la Cuenta individual 
del trabajador sin preCisar el momento de su iniCio, es violatorio de las 
garantías de seguridad y Certeza jurídiCa y seguridad soCial (legislaCión 
vigente a partir del 1o. de abril de 2007).

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos precedentes ha re-
conocido que los principios de seguridad y certeza jurídica contenidos en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, se respetan por las autoridades legislativas cuando las disposiciones 
de observancia general que crean, generan certidumbre a sus destinatarios 
sobre las consecuencias jurídicas de su conducta al ubicarse en cualquier 
hipótesis que contemple la norma, por lo que, cuando se confiere alguna 
facultad a una autoridad, estas garantías se cumplen, cuando acotan en la me-
dida necesaria y razonable tal atribución, en forma tal que se impida a la auto-
ridad aplicadora actuar de manera arbitraria o caprichosa. Por su parte, el 
sistema de cuentas individuales contenido en la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, tiene como fin brindar 
certeza jurídica al trabajador sobre los recursos que pagarán su pensión, ya 
que la cuenta individual es de su propiedad; también se establecen distintas 
modalidades para que los asegurados puedan retirar los recursos de dicha 
cuenta individual; sin embargo, el artículo 251 prevé que el derecho a dis-
poner de los mismos prescribirá a favor del Instituto en un plazo de 10 años 
a partir “de que sean exigibles”, contraviniendo los mencionados princi-
pios de seguridad y certeza jurídica, al no señalar con precisión el momen-
to en que comenzará a contar dicho plazo prescriptivo, aunado a que no 
prevé que se dé oportunamente algún aviso al asegurado o a sus beneficia-
rios, a efecto de evitar que opere la prescripción de su derecho a disponer 
de los recursos de su cuenta individual, lo que evidencia la incertidumbre 
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jurídica sobre el particular y la violación a la garantía de seguridad social 
que consagra el artículo 123, Apartado B, fracción XI, constitucional, al 
privar a los trabajadores de disponer en su momento de los recursos acumu-
lados en la referida cuenta para contar con una pensión, máxime que el de-
recho a ésta es imprescriptible.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Mayoría de ocho votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Mar-
cela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Lu-
ciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Mayoría de ocho votos. Ausente: Genaro David Góngo-
ra Pimentel. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta-
rios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María 
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y 
Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coa-
graviados. 19 de junio de 2008. Mayoría de ocho votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secreta-
rios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María 
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y 
Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 
de junio de 2008. Mayoría de ocho votos. Ausente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina 
Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramí-
rez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Vala-
dez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Mayoría de ocho votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de 
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Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina 
Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramí-
rez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Vala-
dez Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 
158/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de septiembre de dos mil ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, septiembre de 2009, p. 8 
P./J. 150/2008, jurisprudencia, constitucional, laboral. 

issste. el artíCulo 136 de la ley relativa, al limitar la pensión de viudez del 
Cónyuge supérstite, es violatorio de los artíCulos 1o. y 123 de la Constitu-
Ción polítiCa de los estados unidos mexiCanos (legislaCión vigente a partir del 
1o. de abril de 2007).

El artículo 129 de la ley establece que ante la muerte del trabajador por cau-
sas ajenas al servicio, cualquiera que sea su edad y hubiere cotizado al Insti-
tuto por 3 años o más, dará origen a las pensiones de viudez, concubinato, 
orfandad o ascendencia; asimismo, el artículo 131 contiene el orden de los 
familiares derechohabientes para recibirla y en primer lugar señala al cónyu-
ge supérstite sólo si no hay hijos o en concurrencia con éstos si los hay y son 
menores de 18 años o mayores de esa edad si están incapacitados o imposibi-
litados parcial o totalmente para trabajar; o bien, hasta 25 años previa com-
probación de que están realizando estudios de nivel medio o superior en plan-
teles oficiales o reconocidos y que no tengan trabajo. Por su parte, el artículo 
136 de la ley del Instituto refiere una serie de supuestos en los cuales el cón-
yuge supérstite no tendrá derecho a recibir la pensión de viudez; sin embargo, 
esto último transgrede las garantías de igualdad y de seguridad social, porque 
si la pensión de viudez se actualiza con la muerte del trabajador o del pensio-
nado, y de acuerdo al orden de preferencia de los familiares derechohabien-
tes, en primer lugar se encuentra el cónyuge supérstite siempre que no se 
tengan hijos; no deben ser motivo para no otorgarla, circunstancias ajenas al 
trabajador o pensionado, como lo es que su muerte suceda antes de cumplir 6 
meses de matrimonio o un año, cuando a la celebración de éste, el trabajador 
fallecido tuviese más de 55 años o tuviese una pensión de riesgos de trabajo o 
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invalidez, es decir, condiciona la muerte del trabajador o del pensionado que 
es una causa ajena al mismo, porque si bien la fijación de la fecha de dicho 
matrimonio se encuentra a su alcance, no lo es la de su muerte. A mayor abun-
damiento, el último párrafo del referido artículo establece que tales limitacio-
nes no serán aplicables cuando al morir el trabajador o el pensionado, el 
cónyuge compruebe tener hijos con él, lo que hace aún más evidente la incons-
titucionalidad del precepto en comento, ya que por la simple existencia de 
hijos, el legislador sin mayor explicación, hace procedente el otorgamiento de la 
pensión de viudez. En esa virtud, atendiendo a que el artículo 123, Apartado 
B, fracción XI, inciso a) de la Constitución Federal considera como derecho 
fundamental de los trabajadores protegerlos ante la contingencia de su muer-
te, lo que necesariamente implica la protección de su familia en caso de falle-
cimiento, tendría que analizarse si los criterios de distinción por los cuales el 
legislador estimó que dicho acontecimiento no los protege en determinados 
supuestos, tuvo motivos realmente justificados para restringir los derechos 
que otras personas, en igual situación, sí tienen, y dado que el legislador no 
expresó en la exposición de motivos justificación alguna del porqué el trato 
diferente otorgado al cónyuge supérstite, en el caso de las exclusiones mar-
cadas en el artículo 136, ni aquéllos se aprecian del propio contexto de la ley, 
debe estimarse que tal exclusión resulta injustificada y por ende, violatoria de 
la garantía de igualdad y al derecho fundamental de la seguridad social pre-
vista en la propia Constitución.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Mayoría de ocho votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Mar-
cela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Lu-
ciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Mayoría de ocho votos. Ausente: Genaro David Góngo-
ra Pimentel. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta-
rios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María 
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y 
Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coa-
graviados. 19 de junio de 2008. Mayoría de ocho votos. Ausente: Genaro 
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David Góngora Pimentel. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secreta-
rios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María 
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y 
Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 
de junio de 2008. Mayoría de ocho votos. Ausente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina 
Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramí-
rez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Vala-
dez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Mayoría de ocho votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina 
Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramí-
rez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Vala-
dez Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 
150/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de septiembre de dos mil ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, septiembre de 2009, p. 24 
P./J. 144/2008, jurisprudencia, constitucional, laboral. 

issste. la fraCCión ii del artíCulo 62 de la ley relativa, al prever la sustitu-
Ción de una pensión por una indemnizaCión, no es violatoria de las garantías 
de seguridad soCial ni de irretroaCtividad de la ley (legislaCión vigente a 
partir del 1o. de abril de 2007).

La fracción II del artículo 62 de la ley del Instituto, dispone que cuando un 
trabajador asegurado sufra un riesgo de trabajo que le produzca una inca-
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pacidad parcial permanente, cuya pensión resulte menor de un 25% del sa-
lario mínimo elevado al año, tendrá derecho en sustitución de la misma a 
una indemnización equivalente a 5 anualidades de la pensión que le hubiere 
correspondido, calculada conforme a la tabla de valuación de incapacidades de 
la Ley Federal del Trabajo; sin embargo, el hecho de que establezca los pa-
rámetros para la sustitución de la pensión correspondiente por una indem-
nización, no contraviene los derechos mínimos establecidos en el artículo 
123, Apartado B, fracción II, inciso a) constitucional, pues éste sólo estable-
ce que la seguridad social cubrirá los accidentes y enfermedades profesiona-
les, pero no determina formas, procedimientos o modalidades que se deban 
observar, sino que su regulación se deja a la ley secundaria. Asimismo, aun 
cuando el artículo 40, fracción II, último párrafo de la ley abrogada, esta-
blecía que si el monto de la pensión anual resultara inferior al 5% del salario 
mínimo general promedio en la República Mexicana elevado al año, se le 
pagaría al trabajador, en sustitución de la misma, una indemnización equi-
valente a 5 anualidades de la pensión que le hubiere correspondido, ello no 
implica que se afecte un derecho adquirido por los trabajadores al amparo 
de la ley anterior, pues en tanto no se actualizan los supuestos que condicio-
nan el otorgamiento de una prestación, ésta constituye una expectativa de 
derecho y, por ende, la modificación de las formas y condiciones en que debe 
otorgarse no puede dar lugar a estimar que se viola la garantía de irretroac-
tividad de la ley. Además, al establecer el pago de una indemnización en 
sustitución de una pensión, constituye la reparación del daño, cumpliendo 
con ello la obligación de asegurar los riesgos de trabajo, como lo previene el 
indicado artículo 123, Apartado B, constitucional.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Geor- 
gina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela 
Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano 
Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Se-
cretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, 
María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Pa-
dilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coa-
graviados. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro 
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David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Mar-
cela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Lucia-
no Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 
de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngo-
ra Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina 
Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramí-
rez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Vala-
dez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso 
de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramí- 
rez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez 
Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 
144/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de septiembre de dos mil ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, septiembre de 2009, p. 30 
P./J. 184/2008, jurisprudencia, constitucional, Administrativa. 

issste. la ley relativa es reglamentaria del artíCulo 123, apartado b, fraCCión 
xi, de la ConstituCión polítiCa de los estados unidos mexiCanos (legislaCión 
vigente a partir del 1o. de abril de 2007).

El citado precepto constitucional impone al legislador regular por medio de 
una ley los procedimientos, requisitos y modalidades necesarias para que el 
Estado haga efectivas las garantías de seguridad social, sin que establezca 
alguna limitación ni condiciones normativas para ejercer dicha facultad; sin 
embargo, debe seguir los lineamientos constitucionales, esto es, atender a las 
garantías individuales y sociales, los aspectos sociales, económicos, políticos 
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y técnicos que le permitan proporcionar una legislación eficiente y eficaz 
que alcance los fines del precepto constitucional. Así, de la exposición de 
motivos presentada el 15 de marzo de 2007, se desprende que la voluntad 
del legislador fue la de crear un nuevo Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado a partir de las bases ya existentes, 
a fin de rescatar esa institución, bajo cuya responsabilidad se encuentra la 
atención de la salud de los trabajadores y familiares, la tarea de asegurar a 
los jubilados un ingreso que les permita vivir con dignidad, financiar vivien-
da accesible, otorgar créditos e impulsar para ese sector programas sociales 
y culturales. Por tanto, del contenido normativo de la ley se advierte que 
cumple su finalidad, en la medida que va encaminada a regular las prestacio-
nes de seguridad social, la estructura y atribuciones que confiere al Instituto, 
así como las normas de contenido sustancial a través de las cuales se regulan 
los derechos de los trabajadores –como son los seguros de salud, riesgos de 
trabajo, retiro cesantía, edad avanzada y vejez, de invalidez y vida, sistema 
integral de crédito, servicios sociales y culturales– lo que hace evidente que 
sí es reglamentaria del artículo 123, Apartado B, fracción XI, constitucional.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Gón-
gora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Geor- 
gina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela 
Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano 
Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Se-
cretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, 
María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Pa-
dilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coa-
graviados. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Mar-
cela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Lu-
ciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 
de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngo-
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ra Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina 
Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramí-
rez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Vala-
dez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso 
de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez 
Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez 
Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 
184/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de septiembre de dos mil ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, septiembre de 2009, p. 39 
P./J. 151/2008, jurisprudencia, constitucional, laboral. 

issste. los artíCulos 4, fraCCiones iii y iv, y del 195 al 199 de la ley relativa, 
no violan las garantías de irretroaCtividad de la ley, no ConfisCaCión y de 
seguridad soCial al Comprender las prestaCiones soCiales y Culturales que esta-
bleCe el artíCulo 123 apartado b, fraCCión xi, inCisos C) y e) de la ConstituCión 
general de la repúbliCa (legislaCión vigente a partir del 1o. de abril de 2007).

El artículo 4, fracciones III y IV de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, establece que el Instituto 
deberá prestar los siguientes servicios sociales y culturales: a) Programas y 
servicios de apoyo para la adquisición de productos básicos y de consumo 
para el hogar; b) Servicios turísticos; c) Servicios funerarios; d) Servicios 
de atención para el bienestar y desarrollo infantil (guarderías); e) Atención 
a jubilados, pensionados y discapacitados (que incluye programas de recu-
peración); y f) Programas de fomento deportivo, por lo que no excluye las 
prestaciones consistentes en la venta de productos básicos a precios módicos 
y de consumo para el hogar, servicios funerarios, capacitación e instalacio-
nes deportivas para el fomento del deporte, así como centros turísticos y 
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otros servicios que tienen como propósito mejorar el nivel de vida de los 
trabajadores. En esa virtud, esta disposición normativa no viola las garan-
tías de irretroactividad de la ley, no confiscación y de seguridad social que 
consagran los artículos 14, 22 y 123, Apartado B, fracción XI, incisos c) y e) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, habida cuenta 
que el citado artículo 123, sólo contempla el servicio de guarderías infanti-
les, centros para vacaciones y para recuperación, así como el establecimien-
to de tiendas económicas. Asimismo, el hecho de que esos servicios se condi-
cionen a las posibilidades financieras del fondo respectivo, conforme a los 
artículos 195 a 199 de la ley en cita, tampoco viola las garantías constitucio-
nales en comento, ya que tales prestaciones se otorgan en los términos pre-
vistos en las normas vigentes en la época en que se solicitan y no en la que 
los beneficiarios ingresaron al régimen de seguridad social de que se trata, 
por lo que no constituyen derechos adquiridos al amparo de la ley derogada.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Geor-
gina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela 
Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano 
Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Se-
cretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, 
María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Pa-
dilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coa-
graviados. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Mar-
cela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Lu-
ciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 
de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngo-
ra Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina 
Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramí-
rez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Vala-
dez Pérez.
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Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso 
de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez 
Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez 
Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 
151/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de septiembre de dos mil ocho.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, septiembre de 2009, p. 3105 
XVIII.2o.15 L, aislada, laboral.

CompetenCia para ConoCer de los ConfliCtos laborales susCitados entre la 
proCuraduría federal del Consumidor y sus trabajadores. Corresponde a las 
juntas federales de ConCiliaCión y arbitraje.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
P./J. 1/96, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo III, febrero de 1996, página 52, de “organismos des-
centralizados de carácter federal. su inclusión en el artículo 1o. de 
la ley federal de los trabajadores al servicio del estado, es incons-
titucional.”, estableció que la inclusión de organismos descentralizados de 
carácter federal en el artículo 1o. de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado es inconstitucional. Ahora bien, la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor al ser un organismo descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, no forma parte de la administración pública 
centralizada ni del Poder Ejecutivo Federal, sino que pertenece a la admi-
nistración pública paraestatal; en tal virtud, las relaciones laborales con sus 
trabajadores se rigen por el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso 
b), subinciso 1, de la Constitución General de la República y no por el apar-
tado B, toda vez que éste expresamente se refiere a las relaciones entre los 
Poderes de la Unión y el Gobierno del Distrito Federal con sus trabajado-
res; por ende, la competencia para conocer de los conflictos de trabajo sus-
citados entre la aludida procuraduría y sus empleados corresponde a las 
Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje.
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segundo tribunal colegiado del décimo octavo circuito.

Competencia 3/2009. Suscitada entre la Junta Especial Número Treinta y 
Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos y la 
Cuarta Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal. 9 de julio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Nicolás Nazar 
Sevilla. Secretario: José Luis Castillo Romero.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, junio de 2009, p. 322 
2a. LXV/2009, aislada, constitucional, laboral.

trabajadores al serviCio del estado. el artíCulo 8o. de la ley federal relativa, 
que exCluye a los de Confianza de la apliCaCión de los dereChos que tienen 
los de base, no viola el prinCipio de igualdad.

El precepto legal señalado determina excluir del régimen de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado a los trabajadores de confianza, 
lo que significa que carecen de las prerrogativas propias de los de base, en-
tre ellas, la estabilidad en el empleo, que genera el derecho de reclamar la 
reinstalación en la fuente de trabajo o la indemnización constitucional por 
despido injustificado. Ahora bien, como esa distinción de los trabajadores al 
servicio del Estado no es propia de la indicada Ley Reglamentaria, sino del 
artículo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución General de la 
República, esto es, se trata de una diferenciación constitucional y no legisla-
tiva, resulta claro que el artículo 8o. de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado no viola el principio de igualdad contenido en el ar-
tículo 1o. constitucional, en razón de que el reconocimiento de la distinción 
se da en la propia Constitución y la norma respectiva no puede ser violato-
ria a su vez de otra disposición del mismo rango, lo que es jurídicamente 
inaceptable, debiendo realizarse una interpretación conjunta para conocer 
su verdadero sentido. De ahí que si la fracción XIV del apartado B del ar-
tículo 123 constitucional, precisa que la Ley determinará los cargos que se-
rán de confianza y en el numeral 8o. de la Ley Reglamentaria de ese aparta-
do, se excluye del régimen de esa ley a los trabajadores de confianza a que se 
refiere el artículo 5o., lo así dispuesto no implica que la ley secundaria vaya 
más allá de lo ordenado por la Constitución.
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Amparo directo en revisión 247/2009. Juan Francisco Rojas Díaz Durán. 27 
de mayo de 2009. Unanimidad de cuatro votos; votaron con salvedades Mar-
garita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas. Ausente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se-
cretario: José Antonio Abel Aguilar Sánchez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX, junio de 2009, p. 323 
2a. LXVI/2009, aislada, constitucional, laboral.

trabajadores al serviCio del estado. el artíCulo 8o. de la ley federal relativa, 
que exCluye a los de Confianza de la apliCaCión de los dereChos que tienen 
los de base, no viola la garantía de audienCia.

El precepto legal señalado al determinar que quedan excluidos del régimen 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado los trabajadores de 
confianza, no los deja en estado de indefensión y sin ley aplicable, sino que 
los excluye de las prerrogativas propias de los de base, entre ellas, la estabi-
lidad en el empleo, que genera el derecho de reclamar la reinstalación en la 
fuente de trabajo o la indemnización constitucional por despido injustifica-
do, tratándose, consecuentemente, de una limitación impuesta por la frac-
ción XIV del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior no significa que los trabajadores de 
confianza al servicio del Estado no cuenten con leyes que regulen sus re-
laciones, reconociéndoles sus derechos laborales en el indicado precepto 
constitucional, el cual establece que gozarán de las medidas de protección al 
salario y de la seguridad social. Asimismo, la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado resulta aplicable a los trabajadores de confianza, 
porque la exclusión reflejada en el ordinal 8o. solamente se refiere al princi-
pio de estabilidad en el empleo y a las prerrogativas propias de los trabaja-
dores de base, empero, en cuanto a las medidas de protección al salario y de 
seguridad social, les resulta plenamente aplicable para deducir los derechos 
correspondientes ante los tribunales laborales competentes. Por ello, el in-
dicado artículo 8o. no viola la garantía de audiencia prevista en el artículo 
14 constitucional, porque los derechos de los trabajadores de confianza al 
servicio del Estado se encuentran tutelados por la Constitución General de 
la República y por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
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normatividad que establece los tribunales ante los cuales pueden acudir a 
defender sus derechos, así como las formalidades esenciales del procedi-
miento.

Amparo directo en revisión 247/2009. Juan Francisco Rojas Díaz Durán. 27 
de mayo de 2009. Unanimidad de cuatro votos; votaron con salvedades 
Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas. 
Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güi-
trón. Secretario: José Antonio Abel Aguilar Sánchez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 14
P./J. 188/2008, jurisprudencia, Administrativa, constitucional. 

issste. el artíCulo 25, párrafos segundo y terCero, de la ley relativa, al permi-
tir la suspensión de los seguros obligatorios, es violatorio de los artíCulos 4o. 
y 123, apartado b, fraCCión xi, de la ConstituCión polítiCa de los estados 
unidos mexiCanos (legislaCión vigente a partir del 1o. de abril de 2007).

El derecho a la protección de la salud previsto en el artículo 4o. constitucio-
nal, consiste en la obligación del Estado de establecer los mecanismos nece-
sarios a fin de que todos los mexicanos tengan acceso a los servicios de sa-
lud, que comprenden la asistencia médica y entre los que se encuentran los 
servicios que brindan a sus derechohabientes las instituciones públicas de se-
guridad social, supuesto en el que se ubica el Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado respecto a los sujetos incorpo-
rados a su régimen. Asimismo, el artículo 123, Apartado B, fracción XI, de 
la propia Constitución, precisa que la seguridad social de los trabajadores 
al servicio del Estado, cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales, 
las enfermedades no profesionales, la maternidad y la invalidez, entre otras 
contingencias. En ese orden, si se toma en consideración que el segundo 
párrafo del artículo 25 de la Ley del Instituto, dispone que en los casos en 
que las dependencias o entidades incumplan con el deber de enterar total o 
parcialmente las cuotas, aportaciones y descuentos por más de 12 meses 
o dentro de un periodo de 18 meses, el Instituto podrá ordenar la suspen-
sión de los beneficios de seguridad social que correspondan al adeudo, es 
evidente que se restringe o menoscaba el derecho de los trabajadores a la 
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protección de la salud, al existir la posibilidad de que se les niegue el otor-
gamiento de los beneficios inherentes al seguro de salud, como lo es la aten-
ción médica y hospitalaria, asistencia obstétrica y suministro de medica-
mentos, aun cuando hayan cubierto sus cuotas oportunamente, lo que 
además contraviene la garantía de seguridad social, sin que obste a lo ante-
rior que el último párrafo del referido artículo 25, establezca que la depen-
dencia o entidad morosa asumirá su responsabilidad y las consecuencias 
legales que deriven por la suspensión de los beneficios de seguridad social 
que corresponden a los trabajadores, pues dicha previsión legal no garanti-
za de ninguna forma que se otorgarán esos beneficios cuando aquéllos los 
requieran, ya que es evidente que ello estará condicionado a que se acredite 
algún tipo de responsabilidad de la dependencia o entidad de que se trate, 
imponiéndole al trabajador una carga que no le corresponde.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Mar-
garita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, 
Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Ver-
gara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David Gón-
gora Pimentel. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, 
Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Ver-
gara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coa-
graviados. 19 de junio de 2008. Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, 
Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Ver-
gara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 
de junio de 2008. Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica 
Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gus-
tavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
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Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Veróni-
ca Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, 
Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 
188/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de septiembre de dos mil ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 16 
P./J. 173/2008, jurisprudencia, Administrativa, constitucional.

issste. el artíCulo 31 de la ley relativa, al permitir que el serviCio de salud 
también lo preste el seCtor privado, no es inConstituCional (disposiCión vigen-
te a partir del 1o. de abril de 2007).

El referido precepto legal dispone que los servicios médicos que tiene enco-
mendados el Instituto relativos a los seguros de salud y riesgos de trabajo, 
los prestará directamente o por medio de convenios que celebre con quienes 
presten esos servicios; asimismo, que las instituciones que hubieran suscrito 
los convenios de referencia estarán obligadas a responder directamente de los 
servicios y a proporcionar al Instituto los informes y estadísticas médicas y 
administrativas que solicite, sujetándose a las instrucciones, normas téc-
nicas, inspecciones y vigilancia establecidas por el mismo Instituto, con lo 
que contempla la posibilidad de permitir que el sector privado participe en 
la prestación de una parte específica de la seguridad social consagrada en el 
Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; sin embargo, tal medida no implica que esté privatizando los 
servicios de salud, ya que la participación privada se lleva a cabo a través de 
la firma de convenios y no de contratos en los que se establezca la venta o 
cesión de los derechos para la prestación de determinados servicios, pues en 
términos del artículo 5o. de la propia ley, la administración de los servicios 
médicos estará a cargo del Instituto lo que evidencia que la participación de 
la iniciativa privada se limita a prestar esos servicios, sin que esto impida la 
intervención y control del referido Instituto.
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Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Geor-
gina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela 
Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano 
Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Se-
cretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, 
María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Pa-
dilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coa-
graviados. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Mar-
cela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Lu-
ciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 
de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngo-
ra Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina 
Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramí-
rez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Vala-
dez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso 
de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez 
Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez 
Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 
173/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de septiembre de dos mil ocho.

n
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Novena Época

Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 18 
P./J. 146/2008, jurisprudencia, constitucional, laboral.

issste. el artíCulo 60, último párrafo, de la ley relativa, al liberar a la enti-
dad o dependenCia de toda responsabilidad en torno a un aCCidente por 
riesgo de trabajo por la falta del aviso respeCtivo, es violatorio de la garan-
tía de seguridad soCial (legislaCión vigente a partir del 1o. de abril de 2007).

El indicado precepto legal establece, entre otras cosas, que las dependencias 
y entidades deberán avisar por escrito al Instituto, dentro de los 3 días si-
guientes al de su conocimiento, de los accidentes por riesgos de trabajo, en 
términos del reglamento y demás disposiciones aplicables, así como que el 
trabajador o sus familiares también podrán dar ese aviso. De igual manera 
dispone que el trabajador o sus familiares derechohabientes deberán solici-
tar al Instituto la calificación del probable riesgo de trabajo y, en su último 
párrafo, que en el caso de que éste no hubiere sido notificado en los términos 
de ley, no procederá la solicitud de calificación ni se reconocerá como tal. De 
lo anterior se advierte, que el dar el aviso constituye una obligación de la 
dependencia o entidad en la que labora el trabajador, que al no llevarse a 
cabo se traducirá en un perjuicio para éste, implicando que ante la falta 
de cumplimiento de una obligación a cargo del patrón, el trabajador sufri-
rá las consecuencias correspondientes. Así, es claro que el último párrafo 
del artículo 60 de la ley del Instituto, transgrede la garantía de seguridad 
social contenida en la fracción XI del Apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al impedir que ante 
el incumplimiento por parte de la dependencia o entidad en la que labora, el 
trabajador tenga el derecho de que ésta responda por los riesgos de trabajo 
correspondientes, restringiendo o menoscabando el derecho a la seguridad 
social consagrada en el referido artículo constitucional, sin que sea óbice a 
lo anterior, el hecho de que el aviso correspondiente también puedan darlo 
el trabajador y sus familiares, ya que para éstos, a diferencia de las depen-
dencias y entidades, constituye un derecho que no puede traducirse en una 
afectación ante su no ejercicio.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Mar-
garita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, 
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Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Ver-
gara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David Góngo-
ra Pimentel. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, 
Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Ver-
gara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coa-
graviados. 19 de junio de 2008. Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, 
Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Ver-
gara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 
de junio de 2008. Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica 
Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gus-
tavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Veróni-
ca Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, 
Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 
146/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de septiembre de dos mil ocho.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 32 

P./J. 141/2008, jurisprudencia, constitucional, laboral. 

issste. el requisito previsto en el artíCulo 58 de la ley relativa, referente al 
diCtamen médiCo espeCialista en mediCina del trabajo, no es violatorio de las 
garantías de seguridad soCial ni de irretroaCtividad de la ley, previstas en 
los artíCulos 123, apartado b, fraCCión xi y 14 de la ConstituCión polítiCa 
de los estados unidos mexiCanos (legislaCión vigente a partir del 1o. de abril de 
2007).

El artículo 56 de la indicada ley, señala que serán considerados como riesgos 
del trabajo los accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabaja-
dores en el ejercicio o con motivo del trabajo, así como las consecuencias 
que dichos riesgos pueden producir; a su vez, el diverso artículo 58, regula 
un aspecto específico de los riesgos del trabajo que puede sufrir un asegura-
do, que amerita ser calificado técnicamente por el Instituto y para tal efecto, 
establece el procedimiento de inconformidad cuando aquél no está de acuer-
do con la calificación emitida, la que debe ir avalada con dictamen de un 
médico especialista en medicina del trabajo y, en caso de desacuerdo, el 
propio Instituto propondrá una terna de especialistas en la misma materia 
para que, de entre ellos, el afectado elija uno que resolverá en definitiva 
sobre la procedencia o no de la calificación. Ahora bien, aun cuando es cier-
to que para controvertir el dictamen que emite el Instituto, el escrito de in-
conformidad debe ir acompañado por dictamen de un especialista en la ma-
teria, ello no resulta violatorio de garantías, pues al respecto el artículo 123, 
Apartado B, fracción XI, constitucional, sólo señala que la seguridad social 
cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales, pero no establece for-
mas, procedimientos o modalidades que deban observarse para determinar 
el grado de incapacidad, sino que esta regulación se deja a la ley secundaria, 
como el caso específico la ley que contiene el mencionado precepto. Por otra 
parte, aun cuando la ley abrogada no imponía el requisito de que fuera un 
especialista en medicina del trabajo, ello no implica que se afecte un dere-
cho adquirido por los trabajadores al amparo de la ley anterior, pues en 
tanto no se actualicen los supuestos que condicionan el otorgamiento de una 
prestación, ésta constituye una expectativa de derecho y, por ende, la modi-
ficación de las formas y condiciones en que debe otorgarse, no puede dar 
lugar a estimar que se viola la garantía de irretroactividad de la ley.
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Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secreta-
rios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María 
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y 
Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Se-
cretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, 
María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Pa-
dilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coa-
graviados. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marce-
la Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano 
Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 
de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngo-
ra Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina 
Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramí-
rez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Vala-
dez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso 
de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez 
Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Vala-
dez Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 
141/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de septiembre de dos mil ocho.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 38 
P./J. 145/2008, jurisprudencia, constitucional, laboral.

issste. la fraCCión iii del artíCulo 62 de la ley relativa, al fijar Como pago de 
una pensión por riesgos de trabajo un monto máximo de 10 salarios mínimos, 
no es violatoria de la garantía de seguridad soCial (legislaCión vigente a 
partir del 1o. de abril de 2007).

El artículo 123, Apartado B, fracción XI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sólo señala que la seguridad social cubrirá los 
accidentes y enfermedades profesionales, pero no determina formas, proce-
dimientos o modalidades que deban observarse para determinar el cálculo 
de la pensión correspondiente, sino que esta regulación se deja a la ley se-
cundaria. A su vez, el artículo 62, fracción III, de la ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, dispone que en 
caso de incapacidad total el trabajador tendrá derecho a una pensión vigen-
te hasta que cumpla 65 años, hasta por un monto máximo de 10 veces el sa-
lario mínimo. Por otra parte, la fracción IV, del Apartado B del artículo 123 
constitucional, establece como garantía a favor del trabajador que la cuan-
tía de su salario no podrá verse disminuida durante la vigencia del presu-
puesto asignado por este rubro a la dependencia o entidad donde presta sus 
servicios, en cambio, el citado precepto legal regula las prestaciones a que 
tienen derecho los trabajadores que son víctimas de un riesgo profesional, 
cuya pensión tiene como límite un monto máximo de 10 veces el salario mí-
nimo, es decir, la norma constitucional contempla un beneficio como con-
traprestación por los servicios que presta, el cual no puede trasladarse al 
momento de cuantificar la pensión por riesgo de trabajo, pues lo que prote-
ge aquélla es la no disminución del salario y no el ingreso derivado de las 
pensiones respectivas. En esa tesitura, cuando el trabajador sufre una in-
capacidad total, el tope establecido es acorde con lo dispuesto en el artícu-
lo 17, párrafos segundo y tercero de la propia ley, al encontrarse dentro de 
un sistema de pensiones que no puede sobrepasar ese límite, pues además, 
de no fijarse dicho tope, existe el riesgo de que al Instituto le sea imposible 
financiar el pago de las pensiones, por lo que deben subsistir algunas res-
tricciones derivadas de su estado financiero atendiendo a los cálculos actua-
riales que se hicieron para afrontar estos riesgos y los recursos presupues-
tales asignados en relación al monto de las aportaciones realizadas para 
hacer frente a este tipo de seguros; por lo que la limitante establecida de 
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ninguna manera atenta contra las bases mínimas establecidas en la Consti-
tución o algún instrumento internacional.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
tarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María 
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y 
Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Se-
cretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, 
María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Pa-
dilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coa-
graviados. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Mar-
cela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Lucia-
no Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 
de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngo-
ra Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina 
Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramí-
rez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Vala-
dez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Gón-
gora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso de la 
Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, 
Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 
145/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de septiembre de dos mil ocho.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 42 
P./J. 169/2008, jurisprudencia, constitucional, laboral.

issste. la integraCión de los órganos de gobierno del instituto, pensionissste 
y fovissste, no trasCiende a la vida independiente de los sindiCatos (legisla-
Ción vigente a partir del 1o. de abril de 2007).

El artículo 225 de la ley relativa faculta al titular del Poder Ejecutivo a es-
tablecer las bases para determinar las organizaciones de trabajadores que 
deberán intervenir en la designación de los miembros de los órganos de go-
bierno del Instituto, sin que ello vulnere en forma alguna la independencia 
de los sindicatos salvaguardada en el artículo 123, Apartado B, fracción X, de 
la Constitución Federal. Esto es así, pues la norma regula únicamente la fa-
cultad del Ejecutivo para establecer los lineamientos base que determinarán 
qué organizaciones laborales podrán participar en el nombramiento de los 
órganos de gobierno del Instituto, es decir, sólo regula los elementos y re-
quisitos que establecerán cuáles organizaciones podrán intervenir en dicha 
decisión; pero de ninguna manera impone requisitos internos que deban 
observar tales organizaciones para determinar quién o quiénes de sus 
miembros los representará en esa elección, ni el procedimiento para ello y 
menos aún altera la conformación de esas organizaciones sindicales, por lo 
que la libertad sindical consistente en el derecho fundamental de agruparse 
para la realización de un fin lícito, sin presiones o intromisiones que pue-
dan alterar o desnaturalizar su finalidad, no se ve afectada con la facultad 
de que se trata.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Mar-
cela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Lu-
ciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Se-
cretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, 
María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Pa-
dilla y Luciano Valadez Pérez.
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Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coa-
graviados. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Mar-
cela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Lu-
ciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 
de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngo-
ra Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina 
Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramí-
rez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Vala-
dez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso 
de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez 
Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Vala-
dez Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 
169/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de septiembre de dos mil ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 46 
P./J. 123/2008, jurisprudencia, constitucional, laboral.

issste. la modifiCaCión de los requisitos para tener dereCho a una pensión de 
jubilaCión, de retiro por edad y tiempo de serviCios o de Cesantía en edad 
avanzada, no viola la garantía de seguridad soCial (artíCulo déCimo transi-
torio de la ley vigente a partir del 1o. de abril de 2007).

El artículo 123, Apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece los derechos mínimos de seguridad so-
cial de los trabajadores al servicio del Estado, como son entre otros, la jubi-
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lación, invalidez, vejez y muerte, sin señalar los términos o condiciones con-
forme a los cuales deberán otorgarse las prestaciones correspondientes, de 
lo que se sigue que la facultad conferida al legislador para regular tales as-
pectos no encuentra en el citado precepto constitucional limitación o condi-
ción alguna. En ese orden, de la exposición de motivos de la ley reclamada 
se advierte que la razón fundamental que originó la reforma al régimen del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
es la crisis financiera por la que atraviesa y que reduce su capacidad para 
hacer frente a sus obligaciones, siendo el problema más grave el pago de las 
pensiones, lo que se explica porque con el paso de los años la esperanza de 
vida se ha incrementado y la edad promedio de retiro ha disminuido, lo que 
genera un incremento en su duración, habida cuenta que el número de coti-
zantes por pensionado se ha reducido considerablemente; también, el Insti-
tuto presenta un déficit de flujo de caja que año con año tiene que ser sub-
sidiado por el Gobierno Federal ante un mayor requerimiento de servicios 
de salud, además de que el perfil epidemiológico de la población cambió de 
enfermedades infecciosas a enfermedades crónico degenerativas que son 
más costosas y prolongadas. En esas condiciones, el establecimiento de una 
edad mínima para poder gozar de una pensión de jubilación o el aumento en 
el caso de las de retiro por edad y tiempo de servicios o de cesantía en edad 
avanzada, se encuentra plenamente justificado, motivo por el que no existe 
violación a la garantía de seguridad social contenida en el citado precepto 
constitucional.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Geor-
gina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela 
Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano 
Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 
19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Se-
cretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, 
María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Pa-
dilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coa-
graviados. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
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Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Mar-
cela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Lu-
ciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 
de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngo-
ra Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina 
Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramí-
rez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Vala-
dez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagravia-
dos. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso 
de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez 
Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Vala-
dez Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 
123/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de septiembre de dos mil ocho.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, mayo de 2008, p. 1033 
XV.4o.11 L, aislada, laboral.

Contrato ColeCtivo de trabajo del instituto mexiCano del seguro soCial. 
la Cláusula paCtada sobre valoraCión de pruebas es nula por impliCar 
renunCia de dereChos.

De la interpretación sistemática de los artículos 123, apartado A, fracción 
XX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5o., frac-
ción XIII, y último párrafo, 386 y 391 de la Ley Federal del Trabajo, se 
concluye que la cláusula contenida en un contrato colectivo de trabajo so-
bre valoración de pruebas es nula y debe tenerse como no puesta por impli-
car renuncia de derechos y prerrogativas consignadas en las normas labora-
les, toda vez que la valoración de pruebas, por imperativo constitucional, es 
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una facultad reservada exclusivamente a la autoridad jurisdiccional. En tal 
virtud, si mediante convenio celebrado entre el Instituto Mexicano del Segu-
ro Social y su sindicato se adicionó al contrato colectivo de trabajo una 
cláusula en la que se establece que la base de datos del sistema integral de 
administración de personal tiene valor probatorio pleno, tal cláusula es 
nula de pleno derecho, pues determinar su validez sería tanto como aceptar 
la posibilidad de que en un futuro se pueda pactar que la confesional y la 
instrumental de actuaciones, entre otras, tengan cierto valor, con la conse-
cuencia de que la autoridad laboral esté impedida para valorarlas y única-
mente decida sobre el derecho que a cada parte le corresponda, lo cual es 
inadmisible y contrario a lo previsto en los numerales 841 y 842, así como 
en el capítulo XII, relativo a las “Documentales”, del título trece de la Ley 
Federal del Trabajo.

cuarto tribunal colegiado del décimo quinto circuito.

Amparo directo 793/2007. Instituto Mexicano del Seguro Social. 6 de marzo 
de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Inosencio del Prado Morales. Se-
cretario: Ciro Alonso Rabanales Sevilla.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, diciembre de 2007, p. 1826 
I.3o.T.176 L, aislada, laboral.

trabajadores de Confianza al serviCio del estado. tienen tal CaráCter aque-
llos que desempeñan ordinariamente Cualquiera de las funCiones previstas en 
el artíCulo 5o. de la ley federal relativa, aun Cuando el puesto no se enCuen-
tre Comprendido en el Citado numeral.

El artículo 5o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
es enunciativo y no limitativo al clasificar los cargos de los servidores públi-
cos de las diversas dependencias gubernamentales que son catalogados como 
de confianza. En esa tesitura, si en un juicio una dependencia se excepciona 
argumentando que el servidor público tenía una categoría de confianza, es 
indispensable determinar su naturaleza laboral (de confianza o de base), 
para lo cual es necesario interpretar armónica y sistemáticamente el artícu-
lo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, en relación con los diversos ordinales 5o., 8o. y 20 de la 
aludida legislación federal, los cuales prevén los puestos considerados como 
de confianza, y quedan excluidos de esa ley conforme al catálogo de puestos 
que así lo determinen. Por tanto, si el puesto del trabajador no está previsto en 
el referido artículo 5o., pero las funciones desempeñadas ordinariamente son 
de las dispuestas en dicho dispositivo, es decir, realizaba funciones que im-
plican labores de dirección, representatividad, de mando, vigilancia o de fis-
calización, es evidente que esos aspectos justifican su calidad de confianza.

tercer tribunal colegiado en materia de trabajo del primer circuito.

Amparo directo 13983/2007. Luis Manuel González Velázquez. 13 de sep-
tiembre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera Tronco-
so. Secretaria: Ma. Luisa Pérez Romero.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, octubre de 2007, p. 240 
2a./J. 183/2007, jurisprudencia, constitucional, laboral. 

despido injustifiCado. Cuando la aCCión derivada de aquél sea la de reinsta-
laCión, y la intente un trabajador de Confianza, opera la exCepCión a la regla 
general prevista en el artíCulo 123, apartado a, fraCCión xxi, de la Constitu-
Ción polítiCa de los estados unidos mexiCanos.

Si bien es cierto que conforme al indicado precepto constitucional, cuando 
se demanda la reinstalación con motivo de un despido injustificado, por re-
gla general no procede la insumisión al arbitraje ni la negativa del patrón a 
acatar el laudo, también lo es que conforme al artículo 49 de la Ley Federal 
del Trabajo, al que remite la Constitución Federal, tratándose de trabajado-
res de confianza el patrón queda eximido de la obligación de reinstalarlos 
mediante el pago de una indemnización, en virtud de que la naturaleza de 
sus funciones impide que el patrón continúe depositando su confianza en 
ellos cuando ya la perdió.

Amparo en revisión 1923/99. Petróleos Mexicanos. 3 de marzo de 2000. Cin-
co votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Estela Jasso 
Figueroa.
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Amparo en revisión 1982/99. Petróleos Mexicanos. 10 de marzo de 2000. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac-Gregor Poisot.

Amparo directo en revisión 1319/2004. María de Lourdes Cruz Bustamante. 
12 de noviembre de 2004. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Óscar Zamudio Pérez.

Amparo directo en revisión 1299/2005. Ariadna Aguilar Juárez. 13 de sep-
tiembre de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía 
Verónica Ávalos Díaz.

Amparo en revisión 1491/2006. Ernesto Hernández García. 27 de octubre de 
2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Cepeda Anaya.

Tesis de jurisprudencia 183/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiséis de septiembre de dos mil siete.

n

Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, octubre de 2007, p. 3343 
I.6o.T.343 L, aislada, laboral.

trabajadores de Confianza al serviCio del estado. Cuando reClaman la reins-
talaCión y la dependenCia demandada aduCe que dio por terminada la rela-
Ción laboral por pérdida de la Confianza, el tribunal federal de ConCiliaCión 
y arbitraje no está obligado a analizar la resoluCión de baja ni las Causas de 
aquélla, toda vez que diChos servidores no gozan de estabilidad en el 
empleo.

Cuando un trabajador de confianza al servicio del Estado demanda la reins-
talación y la dependencia demandada aduce que dio por terminada la rela-
ción laboral por haberle perdido la confianza, el Tribunal Federal de Conci-
liación y Arbitraje no está obligado a analizar las irregularidades de la 
resolución de baja invocadas por el servidor público, ni las causas de la pér-
dida de la confianza, toda vez que en términos de la fracción XIV del aparta-
do B del artículo 123 de la Constitución Federal dichos trabajadores no go-
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zan de estabilidad en el empleo, lo cual es acorde con la tesis de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a. VI/2003, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVII, febrero de 2003, página 217, de “trabajadores de confianza al 
servicio del estado. el artículo 8o. de la ley federal relativa, que 
los excluye de su aplicación, no transgrede la garantía de estabili-
dad en el empleo consagrada en la fracción ix del apartado b del 
artículo 123 de la constitución federal.”

sexto tribunal colegiado en materia de trabajo del primer circuito.

Amparo directo 4976/2007. Armando Rodríguez Ruiz. 21 de junio de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Santiago Lira, secretario de tri-
bunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secreta-
ria: Cecilia Ruiz Morales.

n

IUS: 172960

Novena Época 
Segunda Sala 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Marzo de 2007, p. 466, jurisprudencia, Laboral. 
2a./J. 33/2007

plazas. el artíCulo 42, fraCCión ii, de la ley del serviCio Civil para el estado 
de sonora, relativo a la supresión de aquéllas, exCede lo dispuesto en el 
numeral 123, apartado b, fraCCión ix, de la ConstituCión y en la ley federal 
de los trabajadores al serviCio del estado.

El artículo 116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece que las relaciones de trabajo entre los Estados y sus 
trabajadores se regirán por las leyes que expidan las Legislaturas Locales 
con base en el artículo 123 constitucional y sus disposiciones reglamenta-
rias, precepto que en la fracción IX de su apartado B prevé que en caso de 
supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les 
otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley, o sólo a 
la primera en términos del artículo 43, fracción III, de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. Por otra parte, de los antecedentes le-
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Constituyente Permanente consagró como garantía fundamental de los tra-
bajadores la estabilidad en el empleo, con lo que privilegia la continuación 
de la relación del trabajo y otorga como opción para el trabajador el que 
reciba la indemnización legal en los casos de suspensión o cese injustificado, 
y por extensión a los casos de supresión de plazas, indemnización a la que 
podrá llegarse, en consecuencia, sólo por decisión del propio trabajador; 
asimismo, del precepto de la ley reglamentaria en cita también se advierte 
que se privilegia aún más la garantía indicada, al disponer que en los casos 
de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho al otor-
gamiento de una plaza equivalente en categoría y sueldo. En ese tenor, el 
artículo 42, fracción II, de la Ley del Servicio Civil para el Estado de Sono-
ra al establecer que la relación de trabajo termina, entre otros casos, por 
supresión de la plaza en el presupuesto de egresos o en la ley respectiva, agre-
gando que el interesado podrá optar por recibir una indemnización igual a 
tres meses del último salario que disfrutaba, o por su colocación en otra plaza 
disponible, si reúne los requisitos necesarios, excede lo dispuesto tanto en el 
señalado numeral 123, apartado B, fracción IX, de la Constitución, como en 
la Ley Reglamentaria de la materia, pues por un lado, la supresión misma no 
implica, obligatoriamente, la terminación de la relación de trabajo, ya que las 
normas fundamental y legal citadas privilegian la estabilidad en el empleo y, 
por otro, porque condiciona el otorgamiento de una plaza a que exista otra 
disponible y a que el interesado reúna los requisitos necesarios, lo que evidente-
mente es contrario a ese espíritu protector, pues el término “plaza disponible”, 
a diferencia de “plaza equivalente” que denota igualdad en el valor, puede 
significar el otorgamiento de una plaza cuyas condiciones sean menores a la 
suprimida, o bien, si no existe al momento de la supresión, entonces conce-
der, obligatoriamente, la indemnización de ley.

Contradicción de tesis 217/2006-SS. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito y el 
entonces Quinto Tribunal Colegiado del mismo circuito, actualmente Terce-
ro en Materias Penal y Administrativa. 21 de febrero de 2007. Cinco vo-
tos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Óscar Zamu-
dio Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 33/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiocho de febrero de dos mil siete.

n
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Artículo 124

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 795
Tesis P./J. 72/2005, jurisprudencia, constitucional

Notariado. La facuLtad para LegisLar eN esa materia está reservada a Los esta-
dos de La federacióN.  

El artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos no faculta al Congreso de la Unión para legislar en lo relativo a la 
función notarial, de modo que como dicha facultad no se atribuye expresa-
mente a las autoridades federales, ni se encuentra entre las materias prohi-
bidas para los Estados o entre aquellas para las que requieren consenti-
miento del Congreso General, debe entenderse que, conforme al principio 
de distribución de competencias contenido en el artículo 124 constitucional, 
está reservada a los Estados; de ahí que corresponda a las Legislaturas Lo-
cales expedir las leyes que creen la figura del notario y regulen su función.

Acción de inconstitucionalidad 11/2002. Diputados integrantes de la Quin-
cuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco. 27 de enero 
de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: Humberto Román Palacios; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón 
y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de junio en curso, aprobó, con el número 
72/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiocho de junio de dos mil cinco.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXI, mayo de 2005, 

p. 1202

Tesis P./J. 39/2005, jurisprudencia, constitucional, administrativa

participacioNes federaLes. Los artícuLos seguNdo y tercero traNsitorios 
deL regLameNto deL artícuLo 9o de La Ley de coordiNacióN fiscaL eN mate-
ria de registro de obLigacioNes y empréstitos de eNtidades federativas y 
muNicipios, pubLicado eN eL Diario oficial De la feDeración eL 15 de octubre 
de 2001, No afectaN eL ámbito competeNciaL de Las LegisLaturas de Los esta-
dos y, por eNde, No vioLaN Los artícuLos 115, fraccióN iv, iNciso b) y 124 de 
La coNstitucióN federaL.

El citado precepto transitorio establece que las obligaciones inscritas en el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Munici-
pios con anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento mencionado (15 
de octubre de 2001), continuarán regulándose por las disposiciones del Re-
glamento del Artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal en Materia de 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Munici-
pios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 1982 y 
modificado por decreto publicado en ese mismo órgano de difusión el 28 de 
enero de 2000, lo cual no afecta el ámbito competencial de las Legislaturas 
de los Estados para determinar las participaciones que la Federación cubri-
rá a los Municipios, de acuerdo con los montos, plazos y bases que esos ór-
ganos legislativos determinen, pues con la reforma al artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983, no se abrogó tácitamente 
el reglamento citado, ni éste prevé cuestiones incompatibles con el referido 
precepto constitucional; por tanto, no se afecta el ámbito competencial que 
el mencionado artículo 115, fracción IV, inciso b), reformado establece y, 
como consecuencia, no se viola el numeral 124 constitucional.

Controversia constitucional 35/2002. Municipio de Mexicali, Estado de 
Baja California. 4 de abril de 2005. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Genaro David Góngora Pi-
mentel; en su ausencia hizo suyo el asunto Olga Sánchez Cordero de Gar-
cía Villegas. Secretarios: Agustín Tello Espíndola, Marat Paredes Montiel 
y Makawi Staines Díaz.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de mayo en 
curso, aprobó, con el número 39/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil cinco.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, octubre de 2004, p. 1838
Tesis P./J. 107/2004, jurisprudencia, constitucional

muNicipios. su creacióN es uNa facuLtad coNstitucioNaL reservada a Los esta-
dos de La federacióN.

Las fracciones I y III del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establecen que el Congreso de la Unión tiene atribuciones 
para admitir nuevos Estados a la Unión Federal, así como para formar nue-
vos dentro de los límites de los existentes, mas nada disponen respecto a la 
creación o constitución de Municipios en los Estados. Ahora bien, como esta 
facultad no se atribuye expresamente a las autoridades federales, debe en-
tenderse que en términos de los artículos 124 y 115, párrafo primero, de la 
propia Constitución Federal, está reservada a los Estados dentro de cuyo 
territorio han de constituirse, pues al ser el Municipio la base de su divi-
sión territorial y de su organización política y administrativa, para conocer 
el régimen jurídico de su creación habrá de acudirse a las disposiciones 
constitucionales y legales de las entidades federativas correspondientes.

Controversia constitucional 15/2003. Municipio de San Luis Potosí. 17 de 
agosto de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Genaro David Góngo-
ra Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto Rodríguez 
Maldonado.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 107/2004, la tesis jurisprudencial que an-
tecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil cuatro.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo X, septiembre de 1999, p. 709

Tesis P./J. 95/99, jurisprudencia, constitucional.

coNtroversia coNstitucioNaL. Los diversos órdeNes jurídicos estabLecidos eN 
La coNstitucióN federaL tieNeN autoNomía fuNcioNaL y asigNacioNes compe-
teNciaLes propias.

Del contenido de los artículos 1o., 40, 41, primer párrafo, 43, 44, 49, 105, 
fracción I, 115, fracción I, 116, primero y segundo párrafos, 122, primero y 
segundo párrafos, 124 y 133, de la Constitución Federal, puede distinguirse 
la existencia de cuatro órdenes jurídicos dentro del Estado mexicano, a sa-
ber: el federal, el local o estatal, el del Distrito Federal y el constitucional. 
Cada uno de ellos cuenta con asignaciones competenciales propias que, por 
lo general, son excluyentes entre sí, contando con autonomía para su ejerci-
cio a cargo de las autoridades correspondientes.

Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 de 
agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Ale-
mán. Desidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Ca-
macho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre del 
año en curso, aprobó, con el número 95/1999, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n
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Octava Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 65, mayo de 1993, p. 28

Tesis P. XXVI/93, aislada, constitucional, administrativa.

iNvasióN de esferas. uN decreto federaL expropiatorio No iNvade La soberaNía 
de uN estado por afectar uN iNmuebLe ubicado eN uNa eNtidad federativa.

No es exacto que un decreto federal por medio del cual se expropian predios 
ubicados en el territorio de una entidad federativa invadan su esfera de 
competencia. El artículo 27, fracción VI, de la Constitución faculta a la Fe-
deración, a través de las leyes que expida el Congreso de la Unión, a deter-
minar los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 
privada, para que, de conformidad con tales leyes se haga la declaración 
correspondiente. Por otra parte, los artículos 42 y 43, fracción I, en relación 
con el 133 de la Constitución, determinan que la validez espacial de las leyes 
federales se extiende a todo el territorio nacional. Por tanto, debe concluir-
se que el Estado Federal no tiene limitada su esfera de acción a una porción 
del territorio mexicano y no es óbice que los predios expropiados se encuen-
tren en la jurisdicción territorial de una entidad federativa, puesto que la 
suma de facultades que constituye tal jurisdicción no es oponible al ejer-
cicio de la potestad expropiatoria del Gobierno Federal. Por tales motivos, 
un decreto federal expropiatorio no viola el principio de distribución de 
competencias consagrado por el artículo 124 constitucional.

Amparo en revisión 998/91. Gaspar Rivera Torres (sucesión). 17 de febrero 
de 1993. Mayoría de diecisiete votos. Ponente: José Trinidad Lanz Cárde-
nas. Secretario: Gabriel Ortiz Reyes.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes veinte de abril 
en curso, por unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros Pre-
sidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, José Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes García, Luis Fer-
nández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, 
Samuel Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina 
Gil de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Loza-
no, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Güi-
trón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, con el 
número XXVI/93, la tesis que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis de jurisprudencia. Ausentes: Noé Castañón 
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León y Felipe López Contreras. México, Distrito Federal, a veintidós de 
abril de mil novecientos noventa y tres.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, febrero de 2003
Tesis 2a. VIII/2003
Página 328

procedimieNtos peNaLes. eL artícuLo 145 deL código federaL reLativo, que 
estabLece que Las diLigeNcias de La poLicía judiciaL y Las practicadas por Los 
tribuNaLes deL ordeN comúN que paseN aL coNocimieNto de Los federaLes No 
se repetiráN por éstos para que teNgaN vaLidez, No coNtravieNe Lo dispuesto 
eN Los artícuLos 102-A y 124 de La coNstitucióN federaL.

Los citados artículos constitucionales establecen, respectivamente, que co-
rresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución de los deli-
tos del orden federal, facultad que abarca la posibilidad de solicitar órdenes 
de aprehensión, allegar pruebas al procedimiento, vigilar que los juicios se 
sigan con regularidad, pedir la aplicación de las penas relativas e intervenir 
en los negocios que la ley determine; y que las facultades que no están expre-
samente concedidas a la Federación, se entienden reservadas a los Estados. 
Ahora bien, el artículo 145 del Código Federal de Procedimientos Penales al 
disponer que las diligencias de la Policía Judicial y las practicadas por los 
tribunales del orden común que pasen al conocimiento de los federales tie-
nen validez sin necesidad de que se repitan por éstos, es constitucional, 
porque al haberse levantado con apego a las disposiciones que las rigen, 
hacen fe de su existencia, y será el Ministerio Público Federal el que valo-
rando la trascendencia de esas diligencias, de estimarlas relevantes, las 
aporte al juicio federal correspondiente. Asimismo, del referido artículo 
145 se desprende la facultad de las autoridades del fuero común, tratándo-
se de delitos federales, para que en auxilio del Ministerio Público de la Fe-
deración practiquen las diligencias de averiguación previa, lo cual tiene por 
objeto hacer más eficaz la administración de justicia en aquellos casos en 
que primeramente tuvo conocimiento de los hechos presumiblemente delic-
tivos, lo que no implica una invasión a la esfera de atribuciones reservadas 
a las autoridades federales.
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Amparo directo en revisión 1258/2002. 15 de noviembre de 2002. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVII, enero de 2003
Tesis VI.1o.A.130 A
Página 1831

productos muNicipaLes. La LegisLatura deL estado de tLaxcaLa No iNvade La 
esfera de atribucioNes deL coNgreso de La uNióN, aL decretar ese tipo de 
iNgresos por La iNstaLacióN de aparatos teLefóNicos eN La vía púbLica.

Al tenor de lo establecido en el artículo 73, fracciones XVII y XXIX, punto 
4o., de la Constitución General de la República, sólo el Congreso de la Unión 
tiene facultad para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, así 
como para establecer contribuciones sobre servicios públicos concesionados 
o explotados directamente por la Federación, esto es, se trata de una facul-
tad exclusiva del legislador federal, no reservada para las Legislaturas de los 
Estados, conforme a lo dispuesto en el artículo 124 constitucional, aplicado a 
contrario sensu. No obstante ello, al respecto debe decirse que del artículo 
73, fracción II, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Tlaxcala, en relación con el numeral 29, fracción III, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tlaxcala para el ejercicio fiscal del dos mil dos, se aprecia 
que mediante el establecimiento de cuotas por instalación de casetas telefó-
nicas en la vía pública del Municipio de Tlaxcala, la Legislatura Local no fijó 
una contribución, sino un producto, generado precisamente por la utilización 
de la vía pública como bien de uso común y del dominio público municipal. 
En esas condiciones, el legislador estatal no invade la esfera de atribuciones 
de la Federación, ya que los ingresos por concepto de productos no se cau-
san por la instalación de una vía general de comunicación, sino por la colo-
cación de una caseta telefónica, en tanto que como bien mueble ocupa un 
determinado espacio sobre la vía pública, esto es, que la parte quejosa apro-
vecha o se sirve de ese espacio para ubicar sus casetas telefónicas, con inde-
pendencia de que esa instalación le resulte conveniente financieramente o 
no, o que lo haga obligada por la concesión conforme a la cual presta el 
servicio público de telefonía, pues lo cierto es que esas situaciones resultan 
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irrelevantes para el caso, en la medida en que no modifican en manera algu-
na la utilización que hace de la vía pública y constituye la causa generadora 
del producto combatido. En otras palabras, debe decirse que el hecho tras-
cendente que ocasiona la imposición del producto en comento es la utiliza-
ción de la vía pública (ya sean banquetas, parques, jardines, etcétera), por 
la colocación de un bien mueble que ocupa un espacio sobre esa vía, aun 
cuando se trate de una caseta dentro de la que se encuentre un teléfono (es 
decir, la instalación técnica para que el público haga uso de una vía general de 
comunicación), pues al respecto valga insistir en que la cuota correspon-
diente no la causa esa vía general de comunicación, sino la ocupación de la 
vía pública por medio de la instalación de casetas, al igual que sucedería si 
se estableciera el cobro de productos a las personas que prestaran el servi-
cio de restaurantes, bares o cafeterías, también por el uso de la vía pública 
para ejercer su actividad mercantil.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo en revisión 220/2002. Teléfonos de México, S.A. de C.V. 30 de octu-
bre de 2002. Mayoría de votos. Disidente: Miguel Ángel Zelonka Vela. Po-
nente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretaria: Luz Idalia Osorio 
Rojas.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis 2a. CXCI/2002
Página 280

iNstitucioNes de crédito. eL artícuLo 68 de La Ley reLativa, que determiNa eL 
vaLor probatorio de Los estados de cueNta certificados por eL coNtador 
facuLtado por La iNstitucióN de crédito acreedora, No coNtraría Lo dispuesto 
eN Los artícuLos 41, 73 y 124 de La coNstitucióN federaL.

La disposición contenida en el artículo 68 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito encuentra su razón en la naturaleza especial y objetiva de las institucio-
nes de crédito y de las actividades desarrolladas por éstas, las cuales son de 
interés público, pues al tratarse de intermediarios del crédito, que requie-
ren de liquidez, resulta lógico que la ley deba darles la posibilidad de obte-



Pr
ev

en
cio

ne
s g

en
er

ale
s |

 a
rtí

cu
lo

 1
24

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 9

nerla, para lo cual es necesario que se otorguen condiciones jurídicas que 
permitan celeridad, certeza y eficacia en las operaciones de crédito que ha-
yan celebrado y, en consecuencia, seguridad y firmeza a la circulación de la 
riqueza. En esa tesitura, se concluye que para hacer efectivas las atribucio-
nes que al Congreso de la Unión confiere el artículo 73, fracción X, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y cumplir con los fi-
nes de la intermediación y servicios financieros, dicho órgano cuenta con la 
potestad implícita para expedir las normas procesales necesarias, al tenor 
de lo dispuesto en la fracción XXX del citado precepto constitucional, pues debe 
estimarse que resultan facultades necesarias para ejercer esas atribuciones 
expresas, tanto la de crear diversos mecanismos que permitan controlar la 
intermediación y servicios financieros, como la de establecer las disposicio-
nes necesarias para llevar a cabo su ejecución, lo que implica regular, me-
diante normas adjetivas que deban aplicarse en el procedimiento respecti-
vo, el valor probatorio que corresponde a los estados de cuenta certificados 
por el contador facultado por la institución de crédito acreedora, sin que 
ello implique, por un lado, invasión de esferas en términos de lo dispuesto 
en el artículo 124 de la Ley Fundamental, porque se trata de una facultad 
reservada a la Federación y, por otro, que se vulnere la soberanía de los 
Estados a que se refiere su artículo 41, ya que el Congreso de la Unión tiene 
facultad para legislar en lo que toca a la intermediación y servicios financie-
ros, de acuerdo con el artículo 73, fracción X, de la propia Carta Magna y, 
en todo caso, aun cuando el Poder Legislativo de un Estado regulara el valor 
probatorio que corresponde al documento de que se trata, en ningún caso 
podría contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.

Amparo directo en revisión 1156/2002. María de la Luz Flores Camarena 
viuda de Montero. 8 de noviembre de 2002. Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, enero de 2002
Tesis P./J. 142/2001
Página 1042

facuLtades coNcurreNtes eN eL sistema jurídico mexicaNo. sus características 
geNeraLes.

Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que: “Las facultades que no están expresamen-
te concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entien-
den reservadas a los Estados.”, también lo es que el Órgano Reformador de 
la Constitución determinó, en diversos preceptos, la posibilidad de que el 
Congreso de la Unión fijara un reparto de competencias, denominado “fa-
cultades concurrentes”, entre la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios e, inclusive, el Distrito Federal, en ciertas materias, como son: la 
educativa (artículos 3o, fracción VIII y 73, fracción XXV), la de salubridad 
(artículos 4o., párrafo tercero y 73, fracción XVI), la de asentamientos hu-
manos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXIX-C), la de seguridad 
pública (artículo 73, fracción XXIII), la ambiental (artículo 73, fracción 
XXIX-G), la de protección civil (artículo 73, fracción XXIX-I) y la deporti-
va (artículo 73, fracción XXIX-J). Esto es, en el sistema jurídico mexicano 
las facultades concurrentes implican que las entidades federativas, incluso 
el Distrito Federal, los Municipios y la Federación, puedan actuar respec-
to de una misma materia, pero será el Congreso de la Unión el que determi-
ne la forma y los términos de la participación de dichos entes a través de una 
ley general.

Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo Federal. 15 de no-
viembre de 2001. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 142/2001, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis P./J. 81/98
Página 788

coNtroversia coNstitucioNaL. distribucióN de competeNcias eNtre La federa-
cióN, Las eNtidades federativas y Los muNicipios.

El sistema de distribución de competencias que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se integra básicamente y en lo que 
atañe a las hipótesis examinadas por las facultades conferidas expresamente 
a la Federación, las potestades asignadas en el artículo 115 de la misma a los 
Municipios y, por las restantes que, de acuerdo con su artículo 124, corres-
ponden a las entidades federativas. Así, el ámbito competencial de los Esta-
dos se integra, en principio, por las facultades no expresamente conferidas 
a la Federación o a los Municipios.

Controversia constitucional 2/98. Roberto Pedro Martínez Ortiz, en su ca-
rácter de Procurador General de Justicia y representante legal del Gobier-
no del Estado de Oaxaca, contra el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, el Presidente y el Secretario Municipal de dicho Ayuntamiento. 
20 de octubre de 1998. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas 
Caballero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre 
en curso, aprobó, con el número 81/1998, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, diciembre de 1998
Tesis P./J. 84/98
Página 821

coNtroversias coNstitucioNaLes. eL regLameNto de tráNsito y traNsporte deL 
muNicipio de oaxaca de juárez iNvade La esfera competeNciaL deL estado de 
oaxaca, eN La parte que regLameNta eL traNsporte.

De conformidad con la interpretación gramatical y genético-teleológica del 
artículo 115, fracción III, de la Constitución Federal, la facultad de prestar 
los servicios públicos que en el mismo se señalan corresponde a los Munici-
pios y, sólo cuando fuere necesario y así lo determinen las leyes, se podrá 
establecer la concurrencia del Estado en dichas materias. También el artícu-
lo referido establece la facultad de las Legislaturas Locales de ampliar la 
esfera competencial del Municipio, a través de la autorización para prestar 
otros servicios públicos no contemplados en la enumeración que se hace en 
los incisos a) al h) de la fracción III del precepto señalado. Por otra parte, el 
artículo 124 de la Ley Fundamental previene que las facultades no reserva-
das para la Federación corresponden a los Estados. De esta forma, a éstos 
corresponden las facultades no expresamente reservadas por la Constitu-
ción a la Federación y a los Municipios. La distribución de competencias 
entre la Federación y los Estados se complementa con lo preceptuado en los 
artículos 117 y 118 del Código Supremo, donde se otorgan limitaciones abso-
lutas y condicionadas a las entidades federativas. Por otro lado, el artículo 
116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, tampoco encomienda 
el servicio público de transporte a los Municipios reiterándose, en lo gene-
ral, las facultades señaladas en el numeral 115, fracción III, de la Constitu-
ción General de la República, por lo que debe estimarse que la facultad en 
materia de transporte se surte a favor de los poderes del Estado de Oaxaca. 
Asimismo, la fracción LIII del artículo 59 de la Constitución del Estado de 
Oaxaca faculta al Congreso Local a legislar en todo aquello que la Constitu-
ción General y la particular del Estado no sometan expresamente a las facul-
tades de cualquier otro poder. Consecuentemente, la expedición por parte 
del Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez del Reglamento de Tránsito y Trans-
porte invade la esfera competencial del Estado en la parte que regula el 
transporte, por lo que debe declararse su invalidez constitucional.

Controversia constitucional 2/98. Roberto Pedro Martínez Ortiz, en su ca-
rácter de Procurador General de Justicia y representante legal del Gobier-
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no del Estado de Oaxaca, contra el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, el Presidente y el Secretario Municipal de dicho Ayuntamiento. 
20 de octubre de 1998. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas 
Caballero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número 84/1998, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve de noviembre de mil nove-
cientos noventa y ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, abril de 1998
Tesis P. XXVI/98
Página 117

Leyes deL trabajo. Las LegisLaturas LocaLes sóLo puedeN expedir Leyes regLa-
meNtarias deL apartado b deL artícuLo 123 coNstitucioNaL.

Del análisis conjunto y sistemático de las disposiciones contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que 
el Congreso de la Unión cuenta con la facultad exclusiva para legislar en la 
materia de trabajo, en general, con apoyo en los artículos 73, fracción X, 
última parte y 123, apartado A y, adicionalmente, respecto de las relaciones 
de trabajo conocidas como burocráticas, en lo relativo a los Poderes Federa-
les, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, de acuerdo con este 
último artículo, en su apartado B; en tanto que el artículo 116, fracción VI, 
al autorizar a los Poderes Legislativos de cada entidad federativa a expedir 
leyes que regirán las relaciones de trabajo entre los Estados (Poderes Locales) 
y sus trabajadores, es evidente que sólo pueden expedir leyes reglamenta-
rias del apartado B del indicado artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues de comprender a otros sujetos, las mis-
mas resultarían inconstitucionales.

Amparo en revisión 1110/97. Francisco Soriano Celis. 13 de enero de 1998. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Víctor Francisco Mota Cien-
fuegos.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintitrés de marzo en 
curso, aprobó, con el número XXVI/1998, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y 
ocho.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, febrero de 1998
Tesis P./J. 15/98
Página 35

comercio. La potestad tributaria eN taL materia es coNcurreNte cuaNdo recae 
sobre comercio eN geNeraL, y correspoNde eN forma excLusiva a La federacióN 
cuaNdo tieNe por objeto eL comercio exterior, por Lo que Las coNtribucioNes 
LocaLes que recaigaN sobre aquéL No impLicaN uNa iNvasióN de esferas.

De la interpretación sistemática de los artículos 31, fracción IV, 73, fracciones 
VII, X y XXIX y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, deriva que la potestad para establecer contribuciones cuya hipótesis de 
causación consista en un hecho relacionado con el comercio en general es 
concurrente entre la Federación y los Estados, ya que si bien la fracción X del 
artículo 73 constitucional reserva al Congreso de la Unión la facultad para 
legislar en esa materia, debe estimarse que al establecer el Poder Revisor de 
la Constitución, en la fracción XXIX del propio precepto, las materias re-
servadas a la Federación para imponer contribuciones sobre ellas, dividió la 
competencia constitucional para el ejercicio de la función legislativa y sus 
respectivas esferas, delimitando las de su ámbito genérico en la fracción X, 
cuyo campo de aplicación es extenso –en el caso del comercio, legislar en 
todo lo conducente a la negociación y tráfico que se realiza comprando, ven-
diendo o permutando géneros, mercancías o valores e inclusive sobre los 
aspectos relativos a los procedimientos destinados a tutelar los derechos que 
emanen de tal actividad–, y las esferas de un ámbito legislativo específico, el 
referente al ejercicio de la potestad tributaria, en la mencionada fracción 
XXIX, para lo cual determinó en forma precisa sobre qué materias o activi-
dades sólo la Federación puede fijar tributos, dentro de las que no se ubica 
el comercio en general, sino únicamente el comercio exterior; por ello, si se 
considerara que en ambas fracciones se otorga una esfera de competencia 



Pr
ev

en
cio

ne
s g

en
er

ale
s |

 a
rtí

cu
lo

 1
24

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 15

exclusiva para el ejercicio de la potestad tributaria del Congreso de la Unión, 
se tornaría nugatoria la separación de ámbitos legislativos plasmada en la 
Constitución. Por tanto, los actos legislativos de carácter local a través de 
los cuales se establecen contribuciones que gravan un hecho relacionado con 
el comercio en general, no invaden la esfera de competencia reservada a la 
Federación y respetan, por ende, el artículo 133 constitucional.

Amparo en revisión 2312/96. Hotelera Los Tules, S.A. de C.V. 10 de junio de 
1997. Unanimidad de diez votos; Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Gena-
ro David Góngora Pimentel votaron con salvedades. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Edgar Humberto 
Muñoz Grajales.

Amparo en revisión 2479/96. Compañía Hotelera del Norte, S.A. 18 de no-
viembre de 1997. Once votos. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. Secre-
taria: Norma Lucía Piña Hernández.

Amparo en revisión 2976/96. Operadora Mexicana de Hoteles, S.A. de C.V. 
18 de noviembre de 1997. Mayoría de diez votos. Disidente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Is-
mael Mancera Patiño.

Amparo en revisión 171/97. Operadora Hotelera Layatur, S.A. de C.V. 18 de 
noviembre de 1997. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz Cueto Martínez.

Amparo en revisión 100/97. Camino Real de Guadalajara, S.A. de C.V. 18 de 
noviembre de 1997. Mayoría de diez votos. Disidente: Sergio Salvador Agui-
rre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Irma Rodrí-
guez Franco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de febrero en cur-
so, aprobó, con el número 15/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dos de febrero de mil novecientos noventa y 
ocho.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, febrero de 1998
Tesis P./J. 14/98
Página 38

Hospedaje. Las Leyes LocaLes que estabLeceN impuestos cuyo HecHo impoNibLe 
coNsiste eN La prestacióN de taL actividad, No impLicaN uNa iNvasióN a La 
potestad tributaria excLusiva de La federacióN.

De la interpretación sistemática de los artículos 31, fracción IV, 73, fracciones 
VII, X y XXIX y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, deriva que la potestad para establecer impuestos sobre actividades rela-
cionadas con el turismo, como lo es la prestación del servicio de hospedaje, no 
es materia exclusiva de la Federación, pues siendo la materia de turismo un 
acto que la ley reputa de comercio, conforme al artículo 75, fracción VIII, del 
Código de Comercio, y dado que el Poder Revisor de la Constitución estable-
ció en el artículo 73, fracción XXIX, constitucional, las materias reservadas a 
la Federación para establecer contribuciones sobre ellas, dentro de las cuales 
no se ubica el comercio en general, sino únicamente el comercio exterior, debe 
concluirse que existe una facultad concurrente entre la Federación y los Esta-
dos para gravar las actividades de carácter comercial, como lo es el servicio de 
hospedaje, sin que sea óbice a lo anterior el hecho de que la fracción X del 
propio artículo 73 constitucional reserve a la Federación la facultad para le-
gislar en materia de comercio, puesto que en ella se regula un ámbito legisla-
tivo de carácter general para que el Congreso Federal determine la regulación 
jurídica de la materia de comercio, con excepción de la potestad tributaria 
sobre tal materia, ámbito legislativo que se regula en forma específica en la 
fracción XXIX del propio precepto, en el que también se delimitan las esferas 
de la Federación y los Estados, precisando las actividades que pueden ser 
gravadas en exclusiva por la primera.

Amparo en revisión 2312/96. Hotelera Los Tules, S.A. de C.V. 10 de junio de 
1997. Unanimidad de diez votos; Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Gena-
ro David Góngora Pimentel votaron con salvedades. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Edgar Humberto 
Muñoz Grajales.

Amparo en revisión 2479/96. Compañía Hotelera del Norte, S.A. 18 de no-
viembre de 1997. Once votos. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. Secre-
taria: Norma Lucía Piña Hernández.
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Amparo en revisión 2976/96. Operadora Mexicana de Hoteles, S.A. de C.V. 
18 de noviembre de 1997. Mayoría de diez votos. Disidente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Is-
mael Mancera Patiño.

Amparo en revisión 171/97. Operadora Hotelera Layatur, S.A. de C.V. 18 de 
noviembre de 1997. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz Cueto Martínez.

Amparo en revisión 100/97. Camino Real de Guadalajara, S.A. de C.V. 18 de 
noviembre de 1997. Mayoría de diez votos. Disidente: Sergio Salvador Agui-
rre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Irma Rodrí-
guez Franco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de febrero en cur-
so, aprobó, con el número 14/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dos de febrero de 1998.

n

Novena Época
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, enero de 1998
Tesis II.A.13 A
Página 1115

iNvasióN de esferas. eL impuesto sobre erogacioNes por remuNeracioNes aL 
trabajo persoNaL (artícuLos 1o y 2o de La Ley de HacieNda deL estado de 
méxico), eN reLacióN coN empresas de autotraNsportes, No iNvade La esfera 
de atribucioNes otorgada a La federacióN.

Las fracciones XVII y XXIX, inciso 4o., del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen que es facultad del 
Congreso de la Unión dictar leyes sobre vías generales de comunicación, 
así como para establecer contribuciones sobre servicios públicos concesio-
nados o explotados directamente por la Federación. Ahora bien, el impuesto 
sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal, previsto en los 
artículos 1o. y 2o. de la Ley de Hacienda del Estado de México, tiene por 
objeto gravar las erogaciones que realizan los patrones, en efectivo o en es-
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pecie, por concepto de remuneraciones al trabajo personal prestado dentro 
del territorio estatal, bajo la dirección y dependencia de un tercero. En ese 
sentido, es claro que dicho tributo grava a los patrones que realizan pagos 
en efectivo o en especie, por concepto de remuneraciones al trabajo perso-
nal prestado dentro del territorio estatal, bajo la dirección y dependencia 
de un tercero, sin que con ello el órgano creador de la ley involucre la acti-
vidad o naturaleza de los servicios que presta el contribuyente; de ahí que 
los preceptos que lo establecen no invaden la esfera de atribuciones reser-
vada constitucionalmente a la Federación, porque en la Ley de Hacienda no 
se legisla sobre vías generales de comunicación o servicios públicos conce-
sionados o explotados directamente por la Federación.

Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito.

Amparo directo 224/97. Fletes Méx., S.A. de C.V. 4 de septiembre de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Baraibar Constantino. Secretaria: 
Blanca Isabel González Medrano.

Amparo directo 120/97. Autobuses Estrella Blanca, S.A. de C.V. 4 de sep-
tiembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Baraibar Constan-
tino. Secretaria: Blanca Isabel González Medrano.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, julio de 1997
Tesis P. CXXI/97
Página 18

turismo. Las Leyes expedidas por Los coNgresos LocaLes eN esta materia, No 
iNvadeN La esfera federaL.

En ningún precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos se establece que la materia de turismo esté reservada a las autoridades 
federales y, por ende, siendo facultades concurrentes, las leyes que en esta 
materia expidan los Congresos Locales no invaden la esfera competencial de 
la Federación.

Amparo en revisión 2107/91. Roberto González Oviedo. 27 de febrero de 
1997. Mayoría de seis votos; unanimidad en relación con el criterio conteni-
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do en esta tesis. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1527/94. Pilar Kuri Chain viuda de Fares y otros. 3 de 
abril de 1997. Mayoría de cinco votos; unanimidad en relación con el crite-
rio contenido en esta tesis. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y Ju-
ventino V. Castro y Castro. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el primero de julio en 
curso, aprobó, con el número CXXI/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a primero de julio de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, enero de 1997
Tesis P. IV/97 
Página 116

Notarios. eL coNgreso de La uNióN carece de facuLtades para LegisLar eN 
materia de otorgamieNto o pérdida de La pateNte NotariaL (articuLo 30 de La 
Ley para promover La iNversióN mexicaNa y reguLar La iNversióN extraNjera, 
vigeNte Hasta eL 15 de diciembre de miL NovecieNtos NoveNta y tres).

El artículo 30 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el nue-
ve de marzo de mil novecientos setenta y tres, establece que el incumpli-
miento de la obligación que impone a los notarios para que inserten en los 
documentos en que intervengan las autorizaciones que deban expedirse en 
términos de dicha Ley, dará lugar a la pérdida del cargo. Dicho numeral 
invade indebidamente la esfera local, ya que de conformidad con el artículo 
73 de la norma fundamental, el Congreso de la Unión carece de facultades 
expresas o implícitas que le permitan legislar en torno a la cancelación de 
una patente notarial, motivo por el cual esas facultades se entienden reser-
vadas a los Estados en términos del artículo 124 constitucional, solución que 
es congruente con la naturaleza de la función notarial que el Gobierno Local 
encomienda al notario por un acto de autoridad (FIAT), por lo que sólo a 
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dicho Gobierno corresponde establecer los términos para el otorgamiento y 
la extinción de la patente respectiva.

Amparo en revisión 625/95. Jesús Zazueta Sánchez. 5 de noviembre de 1996. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: 
Olga María del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Marco Antonio Rodríguez Barajas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de enero en cur-
so, aprobó, con el número IV/1997, la tesis aislada que antecede; y determi-
nó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a trece de enero de mil novecientos noventa y siete.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, noviembre de 1996
Tesis 2a. XCV/96
Página 245

sistema federaL. tratáNdose de Las eNtidades federativas y eL distrito fede-
raL, No se admite que uN mismo territorio esté regido por dos LegisLaturas 
LocaLes.

En nuestro orden jurídico se dan en el territorio de la Federación dos esfe-
ras dentro de las cuales se ejercen las funciones estatales; éstas son la federal 
y la que corresponde a las entidades federativas, mismas que no se delinean 
territorialmente, como sucede entre las entidades de la Federación, sino por 
razón de la materia en relación con la cual se ejercen las funciones, según lo 
dispone el artículo 124 de la Constitución Federal, al señalar: “Las faculta-
des que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los fun-
cionarios federales se entienden reservadas a los Estados”. De este precepto 
se desprende que en las entidades federativas ejercen jurisdicción por ra-
zón de materia, tanto las autoridades federales como las del Estado federado 
de que se trate, lo que significa que en cada Estado miembro de la Federa-
ción se dan dos ámbitos de competencia, el federal y el local. Sin embargo, 
nuestra organización federal no admite que un mismo territorio esté regido 
por dos legislaturas locales, como se desprende de lo dispuesto por el artícu-
lo 121, fracciones I y II, de nuestra Ley Fundamental, que dicen: “I.- Las 
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leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por consi-
guiente, no podrán ser obligatorias fuera de él. II.- Los bienes muebles e 
inmuebles se regirán por la ley del lugar de su ubicación.”

Amparo en revisión 524/96. Patricia Elena Caballero Salazar y otros. 27 de 
septiembre de 1996. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Secretario: Roberto Lara Hernández.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo IV, octubre de 1996
Tesis II.2o.P.A.40 A
Página 538

estados y muNicipios. sí puedeN gravar a Las iNstitucioNes baNcarias respecto 
de actividades ajeNas a Las de baNca y crédito.

La facultad del Congreso de la Unión para determinar los impuestos para 
los bancos, es exclusivamente en función de la actividad específica de banca 
y crédito, y no en atención al tipo de persona que realice tal función, ya que 
éstas, como es lógico, realizan muchas otras actividades ajenas a las de ban-
ca y crédito y que, de ser generadoras de tributo, pueden ser gravadas por 
las autoridades estatales y municipales, pues no existe impedimento legal 
alguno para ello.

Segundo Tribunal Colegiado en materias Penal y Administrativa del Segun-
do Circuito.

Amparo directo 307/95. Banco Nacional de México, S.A. 11 de octubre de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secreta-
rio: José Nieves Luna Castro.

Amparo directo 308/95. Banco Nacional de México, S.A. 21 de septiembre 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Sánchez Alcáuter. Secreta-
rio: Faustino García Astudillo.

n
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 77, mayo de 1994
Tesis P. XI/94
Página 34

arresto como medio de apremio. eL articuLo 79, fraccióN iii, deL código de 
procedimieNtos civiLes deL estado de puebLa, No vioLa Los artícuLos 124, 73 
y 17 de La coNstitucióN, aL permitir eL arresto como medida para Hacer cum-
pLir Las determiNacioNes de Los jueces y tribuNaLes.

De la interpretación armónica de los artículos 124, 73 y 17 de la Constitu-
ción Federal se llega a la conclusión de que las legislaturas locales tienen 
facultades para establecer, en las leyes que expidan, los medios de apremio 
de que dispondrán los jueces y magistrados para hacer cumplir sus resolu-
ciones, pudiéndose incluir el arresto entre ellos. En efecto, el artículo 124 de 
la Carta Fundamental señala que las facultades que no están expresamente 
concedidas a los funcionarios federales se entienden reservadas a los Esta-
dos. Por su parte, el artículo 73 constitucional, en ninguna de sus fracciones 
otorga facultades al Congreso de la Unión para legislar en materia de proce-
dimientos judiciales mediante los cuales se tramiten y resuelvan las contro-
versias correspondientes en las entidades federativas; por ende, tal facultad 
debe entenderse reservada a los Estados. A su vez, el artículo 17 constitucio-
nal en su párrafo tercero ordena: “Las leyes federales o locales establecerán 
los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales 
y la plena ejecución de sus resoluciones”. De lo anterior se colige que las legis-
laturas locales tienen competencia para expedir las leyes y códigos que regulen 
los procedimientos judiciales en las entidades federativas, los que, por impe-
rativo constitucional, deben prever los medios necesarios que garanticen el 
debido cumplimiento de las resoluciones de los jueces y magistrados, considerán-
dose dentro de las resoluciones no sólo la sentencia definitiva, sino cualquiera 
otra determinación que se tome durante la substanciación del procedimiento. 
Por lo anterior, el artículo 79, fracción III, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Puebla al dar la posibilidad de ordenar un arresto hasta por 
diez días para hacer cumplir las determinaciones judiciales en dicha entidad, 
no es inconstitucional.

Amparo en revisión 572/92. Arturo Castillo Madrid. 11 de noviembre de 
1993. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. Se-
cretario: César Thome González.
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Amparo en revisión 573/92. La Fama Textil, S.A. de C.V. y coagraviado. 4 de 
marzo de 1993. Mayoría de quince votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. 
Secretario: Jorge Antonio Cruz Ramos.

Amparo en revisión 391/90. Pedro Montes García. 6 de junio de 1991. Ma-
yoría de dieciocho votos. Ponente: Luis Fernández Doblado. Secretario: Ro-
berto Terrazas Salgado.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diecinueve de 
abril en curso, por unanimidad de diecinueve votos de los señores Ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, Miguel Ángel García Domínguez, Carlos Sempé Minvielle, Felipe 
López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, 
Victoria Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutié-
rrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel Vi-
llagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano 
Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: apro-
bó, con el número XI/94, la tesis que antecede; y determinó que las votaciones 
son idóneas para integrar tesis de jurisprudencia. El señor Ministro Mi-
guel Angel García Domínguez integró el Pleno en términos de lo dispuesto 
en el artículo tercero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
y en virtud del Acuerdo Plenario de cinco de abril del año en curso. Ausente: 
Noé Castañón León. México, Distrito Federal, a veintidós de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 65, mayo de 1993 
Tesis P. XXVI/93
Página 28

iNvasióN de esferas. uN decreto federaL expropiatorio No iNvade La soberaNía 
de uN estado por afectar uN iNmuebLe ubicado eN uNa eNtidad federativa.

No es exacto que un decreto federal por medio del cual se expropian predios 
ubicados en el territorio de una entidad federativa invadan su esfera de 
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competencia. El artículo 27, fracción VI, de la Constitución faculta a la Fe-
deración, a través de las leyes que expida el Congreso de la Unión, a deter-
minar los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 
privada, para que, de conformidad con tales leyes se haga la declaración 
correspondiente. Por otra parte, los artículos 42 y 43, fracción I, en rela-
ción con el 133 de la Constitución, determinan que la validez espacial de las 
leyes federales se extiende a todo el territorio nacional. Por tanto, debe con-
cluirse que el Estado Federal no tiene limitada su esfera de acción a una 
porción del territorio mexicano y no es óbice que los predios expropiados se 
encuentren en la jurisdicción territorial de una entidad federativa, puesto 
que la suma de facultades que constituye tal jurisdicción no es oponible al 
ejercicio de la potestad expropiatoria del Gobierno Federal. Por tales moti-
vos, un decreto federal expropiatorio no viola el principio de distribución 
de competencias consagrado por el artículo 124 constitucional.

Amparo en revisión 998/91. Gaspar Rivera Torres (sucesión). 17 de febrero 
de 1993. Mayoría de diecisiete votos. Ponente: José Trinidad Lanz Cárde-
nas. Secretario: Gabriel Ortiz Reyes.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes veinte de abril 
en curso, por unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros Pre-
sidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, José Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes García, Luis Fer-
nández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, 
Samuel Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil 
de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, 
Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, 
Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, con el número 
XXVI/93, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para 
integrar tesis de jurisprudencia. Ausentes: Noé Castañón León y Felipe Ló-
pez Contreras. México, Distrito Federal, a veintidós de abril de mil nove-
cientos noventa y tres.

n
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Octava Época

Tercera sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VII, marzo de 1991

Tesis 3a./J. 10/91

Página 56

LegisLacioNes federaL y LocaL. eNtre eLLas No existe reLacióN jerárquica, siNo 
competeNcia determiNada por La coNstitucióN.

El artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
no establece ninguna relación de jerarquía entre las legislaciones federal y 
local, sino que en el caso de una aparente contradicción entre las legislacio-
nes mencionadas, ésta se debe resolver atendiendo a qué órgano es compe-
tente para expedir esa ley de acuerdo con el sistema de competencia que la 
norma fundamental establece en su artículo 124. Esta interpretación se re-
fuerza con los artículos 16 y 103 de la propia Constitución: el primero al 
señalar que la actuación por autoridad competente es una garantía indivi-
dual, y el segundo, al establecer la procedencia del juicio de amparo si la 
autoridad local o federal actúa más allá de su competencia constitucional.

Amparo en revisión 1838/89. Bufete Jurídico Fiscal, S. A. de C.V. y otros. 14 
de mayo de 1990. Cinco votos. Ponente: Jorge Carpizo Mac Gregor. Secreta-
rio: José Juan Trejo Orduña.

Amparo en revisión 3776/89. Carrancedo Alimentos, S. A. de C.V. 18 de ju-
nio de 1990. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez. Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramírez.

Amparo en revisión 252/90. Direvex, S. A. de C.V. 18 de junio de 1990. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secre-
tario: Francisco Javier Cárdenas Ramírez.

Amparo en revisión 2118/89. Constructora Copan, S. A. de C.V. 6 de agosto 
de 1990. Cinco votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: 
Francisco Javier Cárdenas Ramírez.

Amparo en revisión 2010/90. Sales del Bajío, S. A. de C.V. 13 de agosto de 
1990. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.
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Tesis de Jurisprudencia 10/91 aprobada por la Tercera Sala de este alto 
Tribunal en sesión privada celebrada el once de marzo de mil novecientos 
noventa y uno. Por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: 
Presidente Salvador Rocha Díaz, Mariano Azuela Güitrón, Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez y José Llanos Duarte.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, Primera Parte, julio a diciembre de 1990
Tesis P. XLVIII/90
Página 28

espectácuLos ciNematográficos, impuestos sobre. No es excLusivo de La fede-
racióN impoNerLos.

La fracción XXIX del artículo 73 constitucional, no faculta al Congreso de 
la Unión para establecer de manera exclusiva contribuciones sobre los in-
gresos obtenidos por actividades como la exhibición pública de películas. 
Por tanto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 124 constitucio-
nal, las legislaturas locales pueden establecer a tales espectáculos los gravá-
menes fiscales que estimen convenientes.

Amparo en revisión 922/89. Cines de Jalisco, S.A. y otros. 5 de abril de 1990. 
Unanimidad de dieciséis votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Rocha Díaz, López Contreras, Fer-
nández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mar-
tínez Delgado, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Díaz 
Romero y Presidente en funciones González Martínez. Ausentes: Castañón 
León, Carpizo Mac Gregor, García Vázquez, Schmill Ordóñez y Presidente 
del Río Rodríguez. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Jorge Fer-
mín Rivera Quintana.

Amparo en revisión 5963/87. Cines Club Fiesta, S.A. 5 de enero de 1989. 
Unanimidad de diecisiete votos de los señores ministros: de Silva Nava, Rocha 
Díaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, López Contreras, Fernández Doblado, Pa-
vón Vasconcelos, Adato Green, Martínez Delgado, Gutiérrez Velasco, Villa-



Pr
ev

en
cio

ne
s g

en
er

ale
s |

 a
rtí

cu
lo

 1
24

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 27

gordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz 
Romero, Schmill Ordóñez y Presidente en funciones González Martínez. 
Ausentes: Noé Castañón León, Santiago Rodríguez Roldán y Presidente 
Carlos del Río Rodríguez. Ponente: Ángel Suárez Torres. Secretario: Emilio 
González Santander.

Octava Época, Tomo III, Primera Parte, pág. 94.

Tesis número XLVIII/90, fue aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión 
Privada celebrada el martes dieciocho de septiembre en curso. Unanimidad 
de diecinueve votos de los Ministros: Presidente Carlos del Río Rodríguez, 
Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Salvador Rocha Díaz, Samuel 
Alba Leyva, Noé Castañón León, Felipe López Contreras, Luis Fernández Do-
blado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Santiago Rodríguez 
Roldán, José Martínez Delgado, Clementina Gil de Lester, Atanasio González 
Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos 
García Vázquez, Juan Díaz Romero y Ulises Schmill Ordóñez. Ausentes: Ma-
riano Azuela Güitrón y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. México, Distrito Fe-
deral, a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa.

Nota: En el tomo III, Primera Parte, pág. 94, esta tesis aparece con el núme-
ro I/89 y, al igual que en el Informe de 1989, bajo el rubro: “Espectáculos 
cinematográficos, impuestos sobre los ingresos derivados de. no es 
privativo de la federación imponerlos”.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, Primera Parte, julio a diciembre de 1988
Tesis P./J. 25/88.
Página 131

aguas deL subsueLo. Las Leyes LocaLes que estabLeceN coNtribucioNes sobre su 
uso y aprovecHamieNto iNvadeN La esfera de atribucioNes de La federacióN.

En términos del artículo 73, fracción XXIX, apartado segundo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es facultad exclusiva del 
Congreso de la Unión establecer contribuciones sobre el aprovechamiento y 
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explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos cuarto 
y quinto del artículo 27 de la Carta Magna, entre los que se encuentran las 
aguas del subsuelo y no es facultad concurrente ya que, constitucionalmen-
te, se encuentra reservada a la Federación. En consecuencia, las leyes locales 
que establecen contribuciones sobre el uso y aprovechamiento de las aguas 
extraídas de pozos invaden la esfera de atribuciones de la Federación resul-
tando contrarias a la Ley Suprema.

Amparo en revisión 11665/84. Productora Industrial, S.A. de C.V. 16 de ju-
nio de 1987. Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: de Silva 
Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Azuela Güitrón, Castañón León, 
Díaz Infante, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez 
Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Mo-
reno Flores, Schmill Ordóñez, Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente del 
Río Rodríguez. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Este-
ban Santos Velázquez.

Séptima Época, Volúmenes 217-228, Primera Parte, página 33.

Amparo en revisión 4041/85. Compañía Nestlé, S.A. 25 de agosto de 1987. Una-
nimidad de dieciocho votos de los señores ministros: López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Fernández Dobla-
do, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, 
Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Schmill Ordóñez, Díaz Romero y Presidente del Río 
Rodríguez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Concepción Mar-
tín Argumosa.

Séptima Época, Volúmenes 217-228, Primera Parte, página 33.

Amparo en revisión 1479/87. Cervecería Cuauhtémoc, S.A. 14 de abril de 
1988. Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: de Silva 
Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrí-
guez Roldán, Martínez Delgado, González Martínez, Villagordoa Lozano, Suá-
rez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente 
del Río Rodríguez. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. Secretaria: Rosa María 
Temblador Vidrio.

Octava Época, Tomo I, Primera Parte, página 12.

Amparo en revisión 9092/83. Vidriera “Los Reyes”, S.A. 30 de junio de 
1988. Unanimidad de diecinueve votos de los señores ministros: de Silva 
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Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Castañón León, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martí-
nez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill 
Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez. Ponente: Noé Castañón León. Se-
cretario: Jorge Pardo Rebolledo.

Octava Época, Tomo I, Primera Parte, página 12.

Amparo en revisión 822/88. Compañía Hulera Good Year Oxo, S.A. 11 de 
agosto de 1988. Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: 
de Silva Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón 
León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Martínez Delga-
do, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y 
Presidente en funciones Cuevas Mantecón. Ponente: Francisco H. Pavón 
Vasconcelos. Secretaria: María Eugenia Martínez Cardiel.

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el jueves diez de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 18 votos de los seño-
res ministros: Presidente Carlos del Río Rodríguez, Carlos de Silva Nava, 
Salvador Rocha Díaz, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela Güitrón, Noé 
Castañón León, Ernesto Díaz Infante, Luis Fernández Doblado, Victoria 
Adato Green, Santiago Rodríguez Roldán, José Martínez Delgado, Atanasio 
González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, 
Angel Suárez Torres, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Díaz Romero y 
Ulises Schmill Ordóñez. México, DF., a 14 de noviembre de 1988.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 115

trabajadores aL servicio de Los estados de La federacióN, competeNcia de 
Los coNgresos LocaLes para LegisLar eN materia de.

De acuerdo con el artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal, el 
Congreso de la Unión tiene, entre otras atribuciones, la de “Expedir las le-
yes del trabajo reglamentarias del artículo 123 de la propia Constitución”; 
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pero no cabe interpretar tal disposición en el sentido de que las legislaturas 
locales carecen de atribuciones para expedir leyes que regulen las relaciones de 
servicio público existentes entre los estados y sus respectivos empleados 
públicos, pretendiendo que estas facultades son privativas del Congreso Fede-
ral, si se toma en consideración que el artículo 123 constitucional establece 
para el Congreso de la Unión, en forma perfectamente diferenciada, dos ti-
pos o clases de atribuciones: en el apartado A, la de expedir leyes sobre el 
trabajo que regirán entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, 
artesanos y, de manera general, en todo contrato de trabajo, conforme a las 
bases que enumera en las diversas fracciones de dicho apartado, y, en el 
apartado B, la de expedir leyes sobre el trabajo que regirán entre los Pode-
res de la Unión y el gobierno del Distrito Federal, con sus trabajadores. En 
lo referente al primer grupo (relaciones laborales entre los obreros en gene-
ral con sus patrones), el Congreso Federal no tiene restringida su facultad 
legislativa a ninguna entidad federativa en particular, por lo que sus respec-
tivos ordenamientos tienen vigencia, ordinariamente, en toda la República, 
pero en lo que atañe al segundo (relación de servicio público entre los esta-
dos y sus empleados públicos), el referido Congreso de la Unión sí tiene una 
importante restricción, ya que teniendo facultades exclusivas únicamente 
para reglamentar las relaciones entre la Federación y Distrito Federal, por 
una parte, y sus empleados públicos, por la otra, queda fuera de sus atribu-
ciones legislar sobre los vínculos de servicio público existentes entre los es-
tados de la Federación y sus respectivos empleados, aspecto éste que compete 
a las correspondientes legislaturas estatales, de acuerdo con el principio 
establecido por el artículo 124 constitucional, en el sentido de que las facul-
tades no concedidas expresamente a la Federación, se entienden reservadas 
a los estados. No cabe argüir, en contra de esta conclusión, que cuando el 
apartado A del artículo 123 constitucional otorga facultades al Congreso 
Federal para legislar sobre las relaciones laborales derivadas de los contra-
tos de trabajo, se entiende incluida también la facultad de legislar sobre las 
relaciones entre los estados y sus empleados públicos, porque ambos tipos 
de relaciones no se identifican entre sí, en virtud de que tienen naturaleza 
jurídica diversa, en lo que están de acuerdo tanto la doctrina como la juris-
prudencia de esta Suprema Corte.

Amparo en revisión 429/83. Gerónimo Berrones Terán y otro. 12 de abril de 
1988. Unanimidad de dieciocho votos de los señores Ministros: López Contre-
ras, Cuevas Mantecón. Alba Leyva, Azuela Güitrón, Díaz Infante, Fernán-
dez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez 
Delgado, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del 
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Río Rodríguez. Ponente: Ernesto Díaz Infante. Secretario: Alfredo Gómez 
Molina.

Séptima Época, Volúmenes 139-144, Primera Parte, página 231.

Amparo en revisión 1656/79. Blanca Peinado Ruvalcaba. 26 de agosto de 
1980. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Gloria León Orantes.

Séptima Época, Volumen 3, Primera Parte, página 61.

Amparo en revisión 258/67. Sindicato de Trabajadores del Hospital Infantil 
de Monterrey. 4 de marzo de 1969. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: 
Ernesto Aguilar Álvarez.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 175-180 Primera Parte
Página 194

productos de capitaLes, impuestos sobre. articuLo 266, fraccióN viii, de La 
Ley de HacieNda deL estado de méxico. iNvade La esfera de atribucioNes de 
La federacióN.

El constituyente, al consignar las facultades cuyo ejercicio corresponde de 
manera exclusiva al Congreso de la Unión, señala en forma expresa en el 
artículo 73, fracción XXIX, apartado 1o., de la Ley Fundamental del país, 
que dicho cuerpo tiene la de establecer contribuciones sobre el comercio 
exterior. Los préstamos de capital extranjeros obtenidos por un comercian-
te extranjero radicado en el exterior de la República, deben ser calificados 
como actos de comercio. Por tanto, el artículo 266, fracción VIII, de la Ley 
de Hacienda del Estado de México, vigente el veintitrés de abril de mil no-
vecientos setenta y cinco, al comprender en el impuesto sobre productos de 
capitales a los acreedores radicados en el extranjero que tengan derecho a 
obtener ingresos por concepto de intereses sobre préstamos o inversión de 
capitales de procedencia extranjera invade la esfera de atribuciones de la 
Federación, ya que de conformidad con el artículo 124 de la Constitución 
General de la República, al estar concedida esa facultad en forma expresa al 
Congreso de la Unión, se limita en ese aspecto la facultad impositiva de los 
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Estados, y, en consecuencia, las legislaturas locales no pueden imponer con-
tribuciones sobre esa fuente de ingresos.

Amparo en revisión 4947/76 Cristales Inastillables de México, S.A. 4 de oc-
tubre de 1983. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez.

Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 157-162, página 268. Amparo en revisión 5433/75. Hilaturas 
Lerma, S.A. de C.V. 22 de junio de 1982. Mayoría de dieciséis votos. Disiden-
te: Carlos del Río Rodríguez. Ponente: Manuel Gutiérrez de Velasco. Secre-
tario: Pedro Esteban Penagos López.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
151-156, Primera Parte, página 149, bajo el rubro “Impuestos. sistema 
constitucional referido a la materia fiscal. competencia entre la 
federación y las entidades federativas para decretarlos”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 151-156 Primera Parte
Página 47

gasoLiNa y derivados deL petróLeo. facuLtades excLusivas deL coNgreso de La 
uNióN para LegisLar eN esta materia (Ley de iNgresos deL estado de jaLisco 
para 1978).

De lo establecido en el artículo 73 constitucional, se advierte que el consti-
tuyente, al consignar en la ley fundamental del país las facultades cuyo ejer-
cicio corresponde de manera exclusiva al Congreso de la Unión, señala en 
forma expresa que éste tiene la de legislar en toda la República sobre hidro-
carburos y, específicamente, la de establecer contribuciones especiales, en-
tre otros renglones, sobre gasolina y otros productos derivados del petróleo. 
En tal virtud y tomando en consideración, por una parte, que la propia 
Constitución Federal dispone en su artículo 124 que las facultades que no 
están expresamente concedidas por ella a los funcionarios federales, se en-
tienden reservadas a los Estados y, por otra, que el aludido artículo 73, 
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fracción XXIX, apartado 5o, inciso c), de la misma Carta Magna, señala 
expresamente como facultad del Congreso de la Unión la de establecer con-
tribuciones especiales sobre gasolina y otros productos derivados del petró-
leo, resulta claro que tal facultad es propia y exclusiva del citado Congreso 
y, por lo tanto, las Legislaturas Locales no pueden legislar sobre dichos pro-
ductos, pues de hacerlo invadirían la esfera de atribuciones de la autoridad 
federal. No es obstáculo para la conclusión anterior, la circunstancia de que 
el artículo 73 de la ley fundamental establezca, en la parte final de su frac-
ción XXIX, que, tratándose de los tributos especiales que en ella se refieren, 
las entidades federativas participarán de un rendimiento en la proporción 
que la ley secundaria federal determine, toda vez que tal disposición única-
mente significa la consagración constitucional del derecho de los estados 
integrantes de la Federación de participar en el rendimiento de los graváme-
nes que establezca el Congreso de la Unión sobre las materias que señala la 
propia fracción XXIX citada, pero no que tenga facultad para establecer los 
tributos respectivos, la que como ya se dijo, es propia y exclusiva del Con-
greso Federal. Tampoco es óbice para la conclusión a que arriba, el que el 
artículo 21 de la Ley del Impuesto sobre Consumo de Gasolina, reformado 
por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de treinta de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, haya autorizado a los Esta-
dos para gravar las ventas de gasolina y demás derivados del petróleo con el 
impuesto al comercio y a la industria, porque el otorgamiento de tal facultad 
por parte del Congreso de la Unión a las Entidades Federativas, no puede 
legitimar constitucionalmente a éstas para establecer tributos sobre dichos 
productos, pues la Constitución Federal reserva el ejercicio exclusivo de la 
facultad aludida al Congreso Federal, como se ha demostrado con antela-
ción. En las condiciones que se han dejado apuntadas, si la Ley de Ingresos 
del Estado de Jalisco para el año de 1978, artículo 9o Fracción III, establece 
y regula un impuesto del 2% de los ingresos obtenidos en los expendios de 
gasolina y demás derivados del petróleo, incluyendo el gas licuado que indu-
dablemente es un producto derivado del petróleo, es incuestionable que in-
vade la esfera de atribuciones de la autoridad federal y, por ende, viola en 
perjuicio de la quejosa, los artículos 14 y 16 constitucionales.

Amparo en revisión 5377/78. Gas Butep, S.A. 13 de octubre de 1981. Unani-
midad de dieciocho votos. Ponente: Mario G. Rebolledo F.

Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 139-144, página 135. Amparo en revisión 6434/78. Gas Butep, 
S.A. 29 de julio de 1980. Unanimidad de quince votos. Ponente: Alfonso 
López Aparicio.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 115-120, Primera 
Parte, página 213, bajo el rubro “Gasolina, ley federal del impuesto 
sobre consumo de. su articulo 21 no es autoaplicativo, ni es aplica-
ble a los particulares”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 151-156 Primera Parte
Página 149

impuestos. sistema coNstitucioNaL referido a La materia fiscaL. competeNcia 
eNtre La federacióN y Las eNtidades federativas para decretarLos.

Una interpretación sistemática de los preceptos constitucionales que se refie-
ren a materia impositiva, determina que no existe una delimitación radical 
entre la competencia federal y la estatal, sino que es un sistema complejo 
y las reglas principales las siguientes: a) Concurrencia contributiva de la 
Federación y los Estados en la mayoría de las fuentes de ingresos (artícu-
los 73, fracción VII, y 124); b) Limitación a la facultad impositiva de los 
Estados mediante la reserva expresa y concreta de determinada materia 
a la Federación (artículo 73, fracción XXIX) y c) Restricciones expresas a 
la potestad tributaria de los Estados (artículos 117, fracciones IV, V, VI, y 
VII y 118).

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 6, página 72. Amparo en revisión 3368/65. Salvador Dámaso Za-
mudio Salas. 26 de junio de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: 
Mariano Ramírez Vázquez.

Volúmenes 151-156, página 141. Amparo en revisión 1015/63. Angel Torron-
tegui Millán. 29 de julio de 1969 Unanimidad de veinte votos. Ponente: Ma-
riano Ramírez Vázquez.

Volúmenes 151-156, página 141. Amparo en revisión 1016/63. Hilario Guz-
mán Landeros. 26 de agosto de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Po-
nente: José Rivera Pérez Campos.
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Volúmenes 151-156, página 141. Amparo en revisión 1005/63. Martha Are-
llano Sandoval. 14 de octubre de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Po-
nente: Rafael Rojina Villegas.

Volúmenes 151-156, página 93. Amparo en revisión 3721/80. Industrias 
IEM, S.A. de C.V. y otra. 17 de noviembre de 1981. Unanimidad de diecisie-
te votos. Ponente: Atanasio González Martínez. Secretario: Pedro Esteban 
Penagos López.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 76 Primera Parte
Página 61

saLubridad LocaL, Las disposicioNes emitidas por La LegisLatura de baja caLi-
forNia eN materia de, No iNvadeN La esfera de La federacióN, eN materia de 
saLubridad geNeraL (psicotrópicos) (decreto Número 96 deL estado de baja 
caLiforNia que adicioNó eL código peNaL de dicHa eNtidad).

De conformidad con el artículo 124 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, las facultades que no están expresamente concedidas 
por la misma a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Es-
tados; y atento lo dispuesto por el artículo 73, fracción XVI, de la misma 
Constitución, solamente se faculta al Congreso de la Unión para legislar en 
materia de salubridad general, materia ésta que es diferente a las que trata 
el artículo 199 bis del Código Penal del Estado de Baja California, por el 
cual las autoridades locales combaten el uso indebido y el tráfico de produc-
tos tóxicos psicotrópicos-hipnóticos, en tanto que las disposiciones del Códi-
go Sanitario regulan en general el tráfico y suministro de sustancias que por 
su alto contenido tóxico tienen gran influencia en el envenenamiento del 
individuo y degeneración de la especie humana, denominándolos estupefa-
cientes o productos reputados como tales; razón por la cual no puede afir-
marse válidamente que la legislatura del Estado de Baja California haya 
invadido la facultad reservada a las autoridades federales a expedir y 
aplicar el Decreto Número 96 en virtud de que obraron dentro de su esfe-
ra competencial, pues la materia de salubridad no es exclusiva de la Federa-
ción, dado que es aceptable en la lucha contra las sustancias tóxicas que 
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envenenan al individuo y degeneran la raza humana, es de la legislación 
concurrente y complementaria de la Federación y de los Estados, una en uso 
de la facultad de buscar el bienestar y la salubridad general y a los otros por 
el bienestar y salubridad general de cada entidad.

Amparo en revisión 2750/71. Francisco Rodríguez Orozco. 8 de abril de 
1975. Mayoría de catorce votos. Disidente: J. Ramón Palacios Vargas. Po-
nente: Enrique Martínez Ulloa.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 66, página 57. Amparo en revisión 5784/71. José Luis Jiménez Ro-
bles. 4 de junio de 1974. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Manuel 
Rivera Silva.

Véase Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 27, página 89, tesis de rubro “Salubridad local, las disposicio-
nes emitidas por la legislatura de chihuahua en materia de, no inva-
den la esfera de la federación en materia de salubridad general. 
código de defensa social del estado de chihuahua”.

Volumen 47, página 49, tesis de rubro “Salubridad local, las disposicio-
nes emitidas por la legislatura de baja california en materia de, no 
invaden la esfera de la federación, en materia de salubridad general 
(código de defensa social del estado de baja california. constitu-
cionalidad de sus artículos 199 bis 1, 199 bis 2, 199 bis 3 y 199 bis 4)”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 64 Primera Parte
Página 45

gas de importacióN. facuLtades excLusivas deL coNgreso de La uNióN para 
LegisLar eN esta materia. Ley deL impuesto sobre coNsumo de gasoLiNa y Ley 
de HacieNda deL estado de siNaLoa.

De la lectura del artículo 73, fracción XXIX apartado 5o, inciso c), de la Cons-
titución Federal, se aprecia que dicho apartado claramente señala como facul-
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tad exclusiva del Congreso de la Unión la de establecer contribuciones espe-
ciales sobre gasolina y otros productos derivados del petróleo, sin hacer 
distinción si la gasolina o si los derivados del petróleo son de procedencia 
nacional o extranjera, por lo que debe considerarse que el Congreso de la 
Unión sí tiene facultades exclusivas para establecer contribuciones especia-
les por el “gas” de importación; estas facultades a que se refiere el precepto 
constitucional debe entenderse que son exclusivas del Congreso de la Unión, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la propia Constitución 
Federal, el cual previene que se encuentran reservadas a los Estados las facul-
tades no concedidas expresamente por la Constitución a los funcionarios fede-
rales. Por lo tanto, si la facultad de que se viene hablando, es la de establecer 
contribuciones sobre productos derivados del petróleo y está expresamente 
conferida al Congreso de la Unión, es evidente que no ha sido reservada tal 
facultad a los Estados, por lo que carecen de atribuciones para establecer 
impuestos en esta materia. No es obstáculo para lo anterior el que en el pá-
rrafo final del apartado 5o. del artículo 73 constitucional se prevenga que 
las entidades federativas participarán en el rendimiento de las contribucio-
nes especiales establecidas por los mencionados derivados del petróleo, en 
la proporción que la ley federal secundaria determine, porque ese derecho 
a participar en el rendimiento del gravamen no significa de manera alguna 
derecho a participar en la facultad de establecerlo, que como se ha dicho, es 
propia y exclusiva del Congreso de la Unión. Ahora bien, el que la ley secun-
daria, como lo es la Ley del Impuesto sobre Consumo de Gasolina, en su 
artículo 21, haya dado facultad a los Estados para gravar hasta con el dos 
por ciento las ventas de los derivados del petróleo, no convierte en constitu-
cionales a las leyes impugnadas ya que, como se ha venido repitiendo, por 
facultad expresa de la Constitución sólo el Congreso de la Unión puede gra-
var los mencionados derivados, sin que la ley secundaria pueda otorgar fa-
cultades a los Estados para gravarlos sin contrariar al texto expreso de la 
Constitución, caso éste en el que se comprende la Ley de Hacienda del Esta-
do de Sinaloa, contenida en el Decreto 200 del Congreso Local.

Amparo en revisión 1025/68. Gas del Pacífico, S.A. y coagraviados. 2 de 
abril de 1974. Mayoría de doce votos. Disidentes: David Franco Rodríguez, 
Ezequiel Burguete Farrera, Abel Huitrón y A., Rafael Rojina Villegas, An-
tonio Rocha Cordero, Enrique Martínez Ulloa, J. Ramón Palacios Vargas, 
Jorge Saracho Álvarez y Pedro Guerrero Martínez. Ponente: Salvador Mon-
dragón Guerra. Secretario: Francisco M. Ramírez.

Nota: En el Informe de 1974, la tesis aparece bajo el rubro “Gas de impor-
tación. facultades exclusivas del congreso de la unión, para legis-
lar en esta materia”.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 59 Primera Parte
Página 63

trabajo, iNdustria y comercio, garaNtía de Libertad de. Las LegisLaturas Loca-
Les puedeN regLameNtarLas, pero No Las reLacioNes LaboraLes.

El artículo 4o. constitucional establece la garantía individual de libertad de 
trabajo, industria y comercio y esta garantía individual puede ser reglamen-
tada en los términos del mismo estatuto constitucional, por las Legislaturas 
Locales. Situación distinta es la prevista por el artículo 123 de la Constitu-
ción Federal, pues en los términos del artículo 73, fracción XXX, de la mis-
ma Carta Magna, incumbe al Congreso de la Unión expedir todas las leyes 
que sean necesarias con objeto de hacer efectivas las facultades a que se 
refieren las anteriores fracciones y todas las otras concedidas por la misma 
Constitución a los Poderes de la Unión. El artículo 123 faculta expresamen-
te al Congreso de la Unión para expedir leyes para regir: a) Las relaciones 
laborales entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos artesanos y, de 
una manera general, todo contrato de trabajo y b) las relaciones de trabajo 
entre los Poderes de la Unión, los gobiernos del Distrito y Territorios Federa-
les y sus trabajadores, conforme a las bases que se contienen en las distintas 
fracciones de sus apartados “A” y “B”. En consecuencia, en los términos del 
artículo 4o constitucional, las Legislaturas Locales tienen facultades para re-
glamentar la garantía de libre trabajo; y carecen de tales facultades para 
reglamentar las relaciones de trabajo entre particulares, previstas en el 
apartado A del artículo 123 constitucional, y las relaciones de trabajo entre 
los Poderes de la Unión y los gobiernos del Distrito y Territorios Federales 
con sus servidores (apartado B del mismo estatuto).

Amparo en revisión 4895/71. Francisco Aguirre Pinedo. 27 de noviembre de 
1973. Unanimidad de quince votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 27, 
Primera Parte, página 91, tesis de rubro “Trabajo, industria y comercio. 
garantía de libertad. las legislaturas locales pueden reglamen-
tarla”.

Nota: En el Informe de 1973, la tesis aparece bajo el rubro “Artículos 4o 
y 123 de la constitución federal, delimitación de facultades para 
legislar respecto de los”.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 47 Primera Parte
Página 49

saLubridad LocaL. Las disposicioNes emitidas por La LegisLatura de baja caLi-
forNia eN materia de, No iNvadeN La esfera de La federacióN, eN materia de 
saLubridad geNeraL (código de defeNsa sociaL deL estado de baja caLifor-
Nia. coNstitucioNaLidad de sus artícuLos 199 bis 1, 199 bis 2, 199 bis 3 y 
199 bis 4).

El Congreso del Estado de Baja California tiene competencia para legislar 
en materia de salubridad local, de acuerdo con el artículo 73, fracción XVI, en 
relación con el artículo 124, ambos de la Constitución Federal. Debe consi-
derarse que el reparto de facultades en materia de salubridad entre la Federa-
ción y los Estados se funda en los artículos antes mencionados y por ende, la 
facultad de legislar sobre salubridad local permanece en el acervo de atribu-
ciones de los Estados, entre otras facultades no sustraídas de los mismos para 
ser otorgadas en forma expresa a la Federación. Nuestra Constitución Polí-
tica Federal, en su artículo 73, fracción XVI, sólo ha concedido facultades al 
Congreso de la Unión, para legislar en materia de “salubridad general”, y 
para su mejor comprensión es necesario recurrir a distintas disposiciones del 
Código Sanitario, para determinar los aspectos de salubridad sobre los que 
ha legislado la Federación, con base en dicho artículo, tales como los artícu-
los 2o., 3o., 189, 193, 207, 208 y 217, del código de referencia. Determinadas 
así las actividades en materia de salubridad general del país, puede afirmar-
se que la Federación ha legislado sobre materias y presupuestos diferentes a 
los referidos en los artículos 199 bis 1, 199 bis 2, 199 bis 3, 199 bis 4 del 
Código Penal del Estado de Baja California, en los cuales se tipifica como 
delito y establece pena corporal para la conducta de quien elabore, trans-
porte, adquiera, posea, enajene o suministre gratuitamente, de quien realice 
actos de provocación, instigación, inducción o auxilio, o de quien siendo 
farmacéutico, boticario, droguista, médico o responsable; propietario, en-
cargado, empleado, comisionista o dependiente de un establecimiento co-
mercial surta, sin receta de médico autorizado, los productos a que se refiere 
el artículo 199 bis 1. En efecto, a través de los preceptos transcritos las au-
toridades locales combaten el uso indebido de los medicamentos psicotrópi-
cos hipnóticos, que crean hábito o degeneran la raza humana, en tanto que 
el artículo 73, fracción XVI, constitucional y las disposiciones del Código 
Sanitario, fundamentalmente el artículo 3o., fracción III, contemplan su-
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puestos diferentes como son los casos de epidemias de carácter grave, peli-
gro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la campaña contra el 
alcoholismo y comercio de estupefacientes; y las relacionadas con el tráfico 
y suministro de sustancias denominadas estupefacientes o reputadas por las 
autoridades correspondientes, como tales, que por su contenido tóxico tie-
nen una gran influencia en el envenenamiento del individuo y degeneran la 
especie humana. Por otra parte, no es suficiente que el Consejo de Salubri-
dad General tenga facultad para expedir reglamentos con relación al alma-
cenamiento, acondicionamiento, venta y suministro de medicamentos, si la 
misma no ha sido ejercitada; ni que los medicamentos peligrosos pertenez-
can al género que comprende a los estupefacientes, si no se acredita con la 
prueba conducente que los medicamentos a que se refiere el artículo 199 bis 
1 del Código Penal para el Estado de Baja California, estén comprendidos 
dentro de la primera fracción del artículo 207 del Código Sanitario que di-
vide a los medicamentos en estupefacientes peligrosos y no peligrosos; o que 
el propio Consejo de Salubridad General hubiere considerado aquellos medi-
camentos como productos de naturaleza análoga, en ejercicio de la facultad 
derivada del artículo 218 del Código Sanitario. Los anteriores razonamientos 
son el fundamento para determinar que la Legislatura Local del Estado de 
Baja California sí tiene competencia para expedir el Decreto Número 96 
que adicionó el Código Penal de aquella entidad federativa, impugnado en 
este juicio de garantías, y por lo tanto, no invadió ninguna facultad exclusiva 
de la Federación, porque la facultad de legislar en materia de salubridad no 
compete sólo a la Federación sino que es concurrente y complementaria de 
la Federación y de los Estados; aquélla, con el fin de lograr el bienestar de la 
colectividad, y éstos en uso del derecho de legislar sobre salubridad local en 
su ámbito territorial, por lo que se determina que no se viola ninguna dispo-
sición constitucional.

Amparo en revisión 5465/71. Rubén Núñez de la Paz. 7 de noviembre de 
1972. Mayoría de quince votos. Disidente: J. Ramón Palacios Vargas. Ponen-
te: Mariano Ramírez Vázquez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Primera Parte, 
volúmenes 27 y 34, páginas 89 y 49 respectivamente, tesis de rubro “Salu-
bridad local, las disposiciones emitidas por la legislatura de chi-
huahua en materia de, no invaden la esfera de la federación, en 
materia de salubridad general (código de defensa social del esta-
do de chihuahua)”.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 34 Primera Parte
Página 49

saLubridad LocaL, Las disposicioNes emitidas por La LegisLatura de cHiHuaHua 
eN materia de, No iNvadeN La esfera de La federacióN, eN materia de saLubri-
dad geNeraL (código de defeNsa sociaL deL estado de cHiHuaHua).

De acuerdo con el artículo 124 constitucional, permanecen en el acervo 
constitucional de los Estados las facultades que no les han sido sustraídas 
para ser otorgadas expresamente a la Federación; y conforme a lo dis-
puesto por el artículo 73, fracción XVI de la misma Ley Fundamental 
del país, sólo se han concedido facultades al Congreso de la Unión para 
legislar en materia de salubridad general. En esas condiciones, la facultad 
de legislar en materia de salubridad general, permanece en el acervo cons-
titucional de los Estados, entre todas las facultades no sustraídas a los mis-
mos; y si se ha demostrado que la Federación legisló sobre materia y presu-
puesto diferentes a los que se refiere el artículo 185, fracción III, del Código 
de Defensa Social del Estado de Chihuahua, por el cual las autoridades lo-
cales combaten el uso indebido de los medicamentos hipnóticos, excitantes, 
estimulantes o tranquilizadores que crean hábito y degeneran la raza huma-
na, no puede afirmarse que la Legislatura Local de Chihuahua haya invadi-
do la facultad de la Federación, tanto porque no es exclusiva de ésta, sino 
concurrente y complementaria de la Federación y de los Estados, como por-
que aquélla no ha legislado sobre la materia de que se ocupó el ordena-
miento legal impugnado.

Amparo en revisión 2584/70. Juan Pablo Seáñez Luján. 19 de octubre de 
1971. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Alberto Jiménez Castro.

Séptima Época, Primera Parte:

Volumen 27, página 89. Amparo en revisión 1/70. Roberto Ruiz Castro. 16 
de marzo de 1971. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Ezequiel Bur-
guete Farrera.

Nota: En el Informe de 1971, la tesis aparece bajo el rubro “Defensa so-
cial, salubridad local. las disposiciones emitidas por la legislatu-
ra de chihuahua en materia de, no invaden la esfera de la federa-
ción, en materia de salubridad general, si no queda demostrado 
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que la federación ha legislado sobre la materia que le ha sido 
reservada”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 12 Primera Parte
Página 43

impuesto sobre remuNeracióN deL trabajo persoNaL. No es iNcoNstitucioNaL eL 
decreto Número 200 de La LegisLacióN de siNaLoa que Lo estabLece eN La Ley 
de HacieNda.

Los artículos 73, fracción X, y 123 constitucionales reservan a la Federación 
el poder de legislar sobre las relaciones obrero-patronales, y sobre las exis-
tentes entre el Estado y sus empleados, pormenorizando y desarrollando las 
bases rectoras establecidas en el último precepto citado, pero no le reservan 
poder tributario sobre las percepciones de los trabajadores y empleados, 
que es materia impositiva concurrente: de la Federación, por efecto de los 
artículos 65, fracción II, 73, fracción VII, y 31, fracción IV, constitucionales, 
y de los Estados, por disposición de este último artículo y del 124, también 
constitucional; en consecuencia, al establecer la legislatura de Sinaloa el 
gravamen referido, no invadió la esfera de poder reservada a la Federación. 
La ley analizada, por otra parte, al establecer el sistema de recaudación del 
tributo por medio de retención de las cuotas al través de los pagadores de los 
sueldos o salarios, no es violatoria del tercer párrafo del artículo 4o consti-
tucional, ya que la garantía de que nadie puede ser privado del producto de 
su trabajo sino por resolución judicial, no alcanza a la facultad económico-
coactiva del Estado, pues si éste se hallara obligado en cada caso a obtener 
resolución judicial para hacer efectivo el impuesto, se vería en peligro su 
propia estructura y funcionamiento.

Sexta Época, Primera Parte:

Volumen CXXIV, página 48. Amparo directo 1012/63. Alicia García Lizárra-
ga. 10 de octubre de 1967. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: José 
Castro Estrada.

Séptima Época, Primera Parte:
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Volumen 7, página 31. Amparo en revisión 1116/64. Banco Occidental de 
México, S.A. 29 de julio de 1969. Unanimidad de veinte votos. Ponente: Er-
nesto Solís López.

Volumen 7, página 31. Amparo en revisión 1015/63. Angel Torréntegui Mi-
llán. 29 de julio de 1969. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Maria-
no Ramírez Vázquez.

Volumen 7, página 31. Amparo en revisión 1004/63. Bertha Olguín Urqui-
dez. 29 de julio de 1969. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Maria-
no Ramírez Vázquez.

Volumen 8, página 33. Amparo en revisión 1016/63. José Hilario Guzmán 
Landeros. 26 de agosto de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: 
José Rivera Pérez Campos.

Nota: En el Apéndice 1917-1988, página 284, la tesis aparece bajo el rubro 
“Remuneración del trabajo personal. no es inconstitucional el de-
creto número 200 de la legislatura del estado de sinaloa que lo 
establece en la ley de hacienda. impuesto sobre”.

n

Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, CXXXIII
Página 77

veHícuLos propuLsados por motores tipo dieseL y por motores acoNdicioNados 
para uso de gas Licuado de petróLeo, coNstitucioNaLidad de La Ley deL impues-
to sobre, eN cuaNto eL coNgreso de La uNióN si tieNe facuLtades para estabLe-
cerLo y No Hay reserva coNstitucioNaL eN esta materia a favor de Los estados.

Los artículos 73, fracción VII y 74, fracción IV, de la Carta Fundamental 
facultan respectivamente al Congreso y a la Cámara de Diputados para im-
poner en general las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto, 
de lo que se sigue que tales facultades son ilimitadas en cuanto a las materias que 
pueden gravarse y que se extienden tanto a las que están reservadas expresa 
y privativamente al Congreso, como a aquéllas en que puede concurrir con 
los Estados. El que haya materias reservadas exclusivamente a la Federa-
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ción, conforme a las fracciones X y XXIX del artículo 73 constitucional, no 
significa que sus facultades impositivas deban limitarse a dichas materias, 
sino que los Estados están excluidos de ellas. Si bien es verdad que el im-
puesto citado no está comprendido expresamente en dichas fracciones, ello 
no impide que la Federación haga uso de las facultades impositivas en que 
concurre con los Estados. En consecuencia, no habiendo reserva constitu-
cional en esta materia a favor de los Estados, no se infringe el artículo 124 
de la Constitución Federal.

Amparo en revisión 9521/65. Guillermo Perales Garza y coagraviados. 30 de 
julio de 1968. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, CXXII
Página 34

Ley de HacieNda deL departameNto deL distrito federaL, No es Ley federaL y 
No modifica por taNto a La deL seguro sociaL.

Si bien es verdad que la Ley del Seguro Social y la Ley de Hacienda del 
Departamento del Distrito Federal, emanan de la misma fuente legislativa, 
sin embargo, nuestra organización constitucional señala al Congreso de la 
Unión una doble competencia legislativa, que comprende, por una parte, 
la normación general para todo el país y que es la propiamente federal, y, 
por la otra, la relativa al Distrito y Territorios Federales, que es de índole 
local y que se asemeja a la que corresponde a la Legislatura de los Estados. 
Cumple al Congreso de la Unión respetar los límites de sus dos ámbitos, de 
manera que no podrá ejercitar sus facultades de legislador local invadiendo 
su propia esfera federal, ni viceversa, todo ello de acuerdo con el artículo 
124 de la Constitución, que delimita la zona reservada a cada jurisdicción. 
Por esa misma razón, no cabe entender que una ley local, como es la de Ha-
cienda del Departamento del Distrito Federal, sea susceptible de modificar 
una ley federal, según es la del seguro social.

Revisión fiscal 35/66. Petróleos Mexicanos. 31 de agosto de 1967. Cinco vo-
tos. Ponente: Jorge Inárritu.

Véase Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Tercera Parte:
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Volumen LXIV, página 21, tesis de rubro “Cooperación, exención del 
pago de derechos de. ferrocarriles nacionales de méxico”.

Volumen LXXX, página 42, tesis de rubro “Seguro social y la ley de 
hacienda del departamento del distrito federal, jerarquía entre 
la ley del”.

Volumen LXXXIV, página 67, tesis de rubro “Seguro social y la ley de 
hacienda del departamento del distrito federal, jerarquía entre 
la ley del”.

Volumen CXX, página 27, tesis de rubro “Energía eléctrica, ley sobre 
producción e introducción de. exención del impuesto predial”.

Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia publicada en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995, Tomo III, Primera Par-
te, tesis 78, página 55, bajo el rubro “Hacienda del departamento del 
distrito federal, ley de. no tiene carácter federal”.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, LXXXVIII
Página 34

coNgreso de La uNióN, ámbitos de competeNcia LegisLativa deL.

Nuestra organización constitucional señala al Congreso de la Unión una doble 
competencia legislativa, que comprende por una parte la normación general 
para todo el país y que es la propiamente federal, y por la otra, la relativa al 
distrito y territorios federales que es de índole local y se asemeja a la que 
corresponde a la legislación de los Estados. Compete al Congreso de la Unión 
respetar los límites de sus dos ámbitos, de manera que no podría ejercitar 
sus facultades de legislador local invadiendo su propia esfera federal, o vi-
ceversa, todo ello de acuerdo con el artículo 124 constitucional, que delimi-
ta la zona reservada a cada jurisdicción.

Revisión fiscal 110/64. Instituto Mexicano del Seguro Social. 16 de octubre 
de 1964. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.
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Revisión fiscal 332/64. Ferrocarriles Nacionales de México. 14 de octubre de 
1964. Cinco votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.

Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen LXXXIV, página 26. Revisión fiscal 42/64. Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 17 de junio de 1964. Cinco votos. Ponente: Felipe Tena Ra-
mírez.

Volumen LXXX, página 18. Revisión fiscal 599/63. Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 28 de febrero de 1964. Unanimidad de cuatro votos. La pu-
blicación no menciona el nombre del ponente.

Volumen LXXX, página 18. Revisión fiscal 467/63. Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 26 de febrero de 1964. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Felipe Tena Ramírez.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo 
III, Primera Parte, tesis 78, página 55, bajo el rubro “Hacienda del depar-
tamento del distrito federal, ley de. no tiene carácter federal”.

Nota: En el Volumen LXXXIV, página 26, la tesis aparece bajo el rubro 
“Congreso de la unión, ámbito de competencia legislativa del”.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXXII
Página 198

forestaLes, iNcoNstitucioNaLidad deL decreto 169 de 20 de diciembre de 1955 
deL gobierNo deL estado de micHoacáN sobre regLameNtacióN de compraveN-
ta de recursos.

El artículo 73 constitucional, en su fracción XXX, establece la facultad del 
Congreso de la Unión para expedir todas las leyes que sean necesarias, a 
objeto de hacer efectivas las facultades anteriores (las concedidas en las 
primeras veintinueve fracciones) y todas las otorgadas por la propia Cons-
titución a los Poderes de la Unión; entre esas otras facultades están com-
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prendidas, de acuerdo con el articulo 27 constitucional, las de regular, en 
todo tiempo, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación, para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y 
para cuidar de su conservación. Por consiguiente, si el artículo 27 atribuye 
de manera expresa a la Nación el derecho de regular el aprovechamiento de 
los elementos naturales susceptibles de apropiación, y el de cuidar de su 
conservación, el Congreso Federal, de acuerdo con el artículo 73, fracción 
XXX, tiene las facultades necesarias para expedir las leyes que establezcan 
la regulación de referencia. En ejercicio de tales facultades, el citado Con-
greso ha expedido la Ley Forestal que tiende precisamente a regular el apro-
vechamiento de los elementos naturales aludidos y la conservación de éstos; 
y, por su parte, el Ejecutivo Federal, ha dictado el Reglamento de la Ley 
Forestal. Nadie hasta ahora ha tildado estos ordenamientos de inconstitucio-
nales considerando que su materia esté reservada a los legisladores de los 
Estados de acuerdo con lo previsto por el artículo 124 de la Constitución, 
sino que, por el contrario, la aplicación y cumplimiento de aquéllos ha sido 
constante dentro del régimen constitucional federal. La Segunda Sala de la 
Suprema Corte ha conocido de numerosos casos de aplicación del párrafo 
tercero del artículo 27 constitucional, y en la jurisprudencia definida de la 
Suprema Corte de Justicia marcada con el número 832, ha establecido: 
“El párrafo tercero del artículo 27 constitucional otorga facultad exclusiva 
a la Nación, para imponer modalidades a la propiedad privada, tomando en 
cuenta el interés público; pero esta facultad ha de entenderse en el sentido 
de que toca exclusivamente al Congreso de la Unión, expedir las que regla-
menten el citado párrafo tercero; por tanto, las leyes que dicten las legisla-
turas de los Estados, imponiendo modalidades a la propiedad privada, están 
en contravención con el espíritu del artículo 27 de la Constitución”. El De-
creto 169 de fecha 20 de diciembre de 1955 del Gobierno del Estado de 
Michoacán en su exposición de motivos, indica que a través de la reglamen-
tación de la compraventa de recursos forestales, pretende defender y con-
servar los montes. Esta materia es precisamente el objeto de la Ley Forestal 
y de su Reglamento, ordenamientos de carácter federal expedidos, según 
quedó dicho, como reglamentarios del párrafo tercero del artículo 27 consti-
tucional. Cabe establecer de manera categórica, que la jurisprudencia número 
832 acabada de invocar, es exactamente aplicable al punto de que trata; 
pues aún cuando por su texto literal se refiere al capítulo relativo a la impo-
sición de modalidades a la propiedad privada y el Decreto reclamado, por 
su parte, se refiere al aprovechamiento y conservación de los montes, debe 
recordarse que ambas materias (modalidades a la propiedad privada y re-
gulación del aprovechamiento y conservación de los recursos naturales sus-
ceptibles de apropiación) están comprendidas en el mismo párrafo tercero y 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

48 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

regidas por las mismas disposiciones constitucionales, puesto que el régimen 
se establece para ambas materias, unidas por conjunción copulativa; de tal 
modo, todo lo que la jurisprudencia en cuestión dice en forma expresa res-
pecto de las facultades para imponer modalidades a la propiedad privada, 
debe decirse por necesidad y secuencia lógica, de la regulación tendiente al 
aprovechamiento y conservación de los recursos naturales susceptibles de 
apropiación, entre los que se encuentra la riqueza forestal; de donde se debe 
concluir que en los términos de la jurisprudencia de la Segunda Sala, es el 
Congreso de la Unión el que tiene facultades exclusivas para expedir la le-
gislación correspondiente. Por otra parte, la jurisprudencia marcada con el 
número 833, hace referencia, además, al fomento de la agricultura, conside-
rando que las facultades para imponer modalidades a la propiedad en rela-
ción con la materia dicha, corresponden exclusivamente al Congreso de la 
Unión. Cabe añadir, para mayor claridad, la referencia a los casos en que la 
Segunda Sala ha considerado apegados a la Constitución los actos de autori-
dades locales, que imponen ciertas modalidades a la propiedad privada. 
Puede citarse el amparo publicado en la página 1918 del Tomo CXI del Se-
manario Judicial de la Federación, en la que se asienta lo que sigue: “de 
acuerdo con el artículo 124 de la Constitución Federal, las facultades que no 
están expresamente concedidas a los Poderes Federales, se entienden reser-
vadas a los Estados; de manera que no estando concedidas expresamente al 
Congreso de la Unión las facultades para legislar en materia civil (salvo el 
caso en que el Congreso actúa como órgano legislativo del Distrito y Territorios 
Federales o legisla en materia federal), dicha facultad corresponde a los Estados; 
y siendo la propiedad privada una institución típica de derecho civil, debe 
concluirse que los Estados tienen facultad para imponerle, como de hecho le 
han impuesto, mediante sus Códigos Civiles, ciertas formas que limitan el 
ejercicio del derecho y que no son propiamente modalidades de aquellas 
que compete imponer única y exclusivamente a la Nación, que de acuerdo 
con el artículo 27 constitucional, son solamente las que dicte el interés pú-
blico, para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y para 
cuidar de su conservación. De esta índole son, como lo establece el propio 
precepto, las medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifundios, 
para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola, para la creación de 
nuevos centros de población, para el fomento de la agricultura y para evitar 
la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pue-
da sufrir en perjuicio de la sociedad. En consecuencia, cuando las modali-
dades al derecho de propiedad no tienen ninguno de estos fines enunciados 
por el artículo 27, pueden ser impuestos por los Estados”. De la transcrip-
ción anterior debe inferirse que, cuando se persiguen los fines enunciados 
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en el tercer párrafo del artículo 27 constitucional, como son los de evitar la 
destrucción de los elementos naturales susceptibles de apropiación o defender 
y conservar los montes, según expresamente lo dice el ordenamiento reclama-
do, es el Congreso de la Unión el que tiene facultades exclusivas para expedir 
la reglamentación adecuada; de donde resulta que, cohonestando debida y 
metódicamente los preceptos constitucionales que se han citado y la interpre-
tación que a los mismos ha establecido esta Segunda Sala, se llega ineludi-
blemente a la conclusión de que sólo el Congreso Federal tiene las facultades 
necesarias para perseguir esos fines que, según su exposición de motivos, pre-
tende alcanzar el Decreto impugnado.

Amparo en revisión 3554/56. Francisco García Bastida y Coags. 2 de mayo 
de 1957. Mayoría de tres votos. Disidentes: Octavio Mendoza González y 
José Rivera Pérez Campos. Ponente: Alfonso Francisco Ramírez.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXXI
Página 472

aguas eNvasadas, iNcoNstitucioNaLidad de Las. Ley deL impuesto sobre pro-
duccióN de.

El artículo 73 Constitucional en su fracción XXIX dispone que el Congreso 
tiene facultad para establecer contribuciones en las diversas materias que 
en ella se enumeran y en cuya enumeración no se incluye a la industria de 
aguas envasadas; por otra parte, el artículo 124 de la propia Constitución, 
consecuente con el principio de nuestro régimen constitucional de derecho 
y de facultades expresas, determina que: “Las facultades que no están ex-
presamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados”. Los Términos claros e inequívocos de 
las dos disposiciones invocadas, nos llevan a la conclusión de que no estando 
consignada la facultad del Congreso Federal para establecer contribuciones 
a la industria de aguas envasadas dentro de las facultades que expresamente 
le concede el mencionado artículo 73 constitucional, esa facultad debe en-
tenderse reservada, tal como previene el transcrito artículo 124 de nuestra 
misma Constitución, a los Estados; por lo que la Ley del Impuesto sobre la 
producción de Aguas Envasadas resulta francamente violatoria de las dis-
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posiciones mencionadas y, consecuentemente, de las garantías individuales 
consignadas en los artículos 14 y 16 de nuestra Ley Suprema.

Amparo en revisión 4776/55. Embotelladora Canada Dry de Orizaba, S. A. 
de C. V. 1o de marzo de 1957. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Franco 
Carreño.

n

Quinta Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXI
Página 797

LegisLaturas LocaLes, facuLtades de Las.

Nunca se ha negado el derecho que tienen los Congresos de los Estados para 
expedir Códigos Civiles, en los cuales siempre se establecen restricciones a 
la autonomía contractual, por razón de forma o de capacidad, con la idea de 
garantizar una verdadera libertad en el consentimiento y de mantener la 
igualdad entre los contratantes por motivos referentes a la ilicitud de fin, del 
objeto o de la causa del acto jurídico, etc., ni se ha desconocido la facultad que 
tienen las Legislaturas Locales para establecer limitaciones a la libertad 
contractual en el campo del derecho civil.

Amparo civil directo 3292/48. García José M. 28 de julio de 1954. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Angel González de la Vega. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXI
Página 1891

estados, facuLtades de Los.

Al tenor del artículo 124 de la Constitución, los Estados gozan de las facul-
tades que les otorgan sus constituciones particulares, sin mas restricción 
que las textualmente concedidas a la Federación por la Carta Fundamental 



Pr
ev

en
cio

ne
s g

en
er

ale
s |

 a
rtí

cu
lo

 1
24

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 51

de la República; de donde se desprende que el problema relativo a saber si 
una entidad goza de determinadas facultades, es de fácil y sencilla resolu-
ción, ya que el intérprete debe limitarse a determinar, primero si la facultad 
en cuestión está concedida a los Poderes Federales por texto expreso de la 
Carta Magna, y, segundo, si la potestad figura en el conjunto de las disposi-
ciones de la Constitución Local.

Amparo administrativo en revisión 121/54. Martínez Esteban y coagravia-
dos. 27 de agosto de 1954. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Franco 
Carreño. Relator: Octavio Mendoza González.

Quinta Época:

Tomo CXXI, página 3380. Índice Alfabético. Amparo administrativo en revi-
sión 2736/53. Schega Reynaldo y coagraviados. 27 de agosto de 1954. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: Franco Carreño. Relator: Octavio Mendoza 
González.

n

Quinta Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXX
Página 66

arreNdamieNto, facuLtades de Las LegisLaturas LocaLes eN materia de.

Nunca se ha negado el derecho que tienen los Congresos de los Estados 
para expedir Códigos Civiles, en los cuales siempre se establecen restric-
ciones a la autonomía contractual, por razones de forma o de capacidad, 
por la idea de garantizar una verdadera libertad en el consentimiento y de 
mantener la igualdad entre los contratantes, por motivos referentes a la 
ilicitud del fin, del objeto o de la causa del acto jurídico, etc. En conse-
cuencia, jamás se ha desconocido la facultad que tienen las Legislaturas 
Locales para establecer limitaciones a la libertad contractual en el campo 
del Derecho Civil. La Suprema Corte ha declarado que toda facultad que 
no está concedida a la Federación se entiende reservada a los Estados (ar-
tículo 124 de la Constitución General de la República), y la competencia 
para establecer restricciones a la libertad de contratación respecto de los 
arrendamientos urbanos no se halla otorgada al Congreso de la Unión de 
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modo expreso, ya que no está comprendida dentro de ninguna de las dis-
posiciones que contienen los artículos del 73 al 77 de la Carta Federal, y ni 
siquiera le está concedida de manera tácita, puesto que no es una atribu-
ción indispensable (artículo 73, fracción XXX) para poder hacer efectivas 
las facultades expresamente otorgadas por la Ley Suprema al Congreso 
Federal. Cada Legislatura Local está autorizada dentro de los límites terri-
toriales de su función, para legislar en la esfera de los arrendamientos 
urbanos, y para imponer las relativas restricciones a la autonomía con-
tractual, cuanto más que esta facultad no se incluye dentro de las prohibi-
ciones o limitaciones que el mismo Código Político establece respecto de 
los Estados (artículos del 116 al 119 y 121).

Amparo civil directo 4509/39. Venta José. 2 de abril de 1954. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Ángel González de la Vega. La publicación no 
menciona el nombre del ponente.

Amparo civil directo 6147/40. Elizondo Jesús M. 1o. de abril de 1954. Unani-
midad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.
(Publicada en la pág. 28 del mismo tomo. Legislación de Sinaloa.)

Amparo civil directo 5533/46. Zezati de Rodarte Rosario. 8 de junio de 
1954. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.
(Publicada en la pág. 1065 del mismo tomo. Legislación de Durango.)

Amparo civil directo 7978/46. Rueda Alarcón Rafael. 15 de junio de 1954. 
Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.
(Publicada en la pág. 1335 del mismo tomo.)

n
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Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXV
Página 410

arreNdamieNto eN Nuevo LeóN, coNstitucioNaLidad deL decreto Número 35, 
eN materia de.

La Suprema Corte ha sentado jurisprudencia en el siguiente sentido: El 
párrafo tercero del artículo 27 constitucional otorga facultad exclusiva a la 
Nación para imponer modalidades a la propiedad privada, tomando en 
cuenta el interés público; pero esta facultad ha de entenderse en el sentido 
de que toca exclusivamente al Congreso de la Unión expedir las leyes que 
reglamentan al citado párrafo tercero; por tanto, las leyes que dicten las 
legislaturas de los Estados, imponiendo modalidades a la propiedad priva-
da, están en contravención con el espíritu del artículo 27 de la Constitución. 
Sin embargo de esta tesis se desprende que las ejecutorias que la informaron 
fueron dictadas frente a problemas de leyes que reglamentan de una manera 
directa y substancial el párrafo tercero del artículo 27 constitucional; pero 
como el órgano constituyente ha dejado en manos de los legisladores locales 
las facultades que no están expresamente concedidas por la Constitución al 
Congreso Federal (según el artículo 124 de la Ley Fundamental), de donde 
deriva precisamente la facultad para expedir los Códigos Civiles, se entiende 
que a ellos incumbe reglamentar e inclusive precisar la forma y restriccio-
nes mismas del derecho de dominio. De lo anterior se infiere que un Decreto 
Inquilinario, por la naturaleza misma de las normas que contiene, que no 
difieren substancialmente de las del Código Civil o de Procedimientos Civi-
les, en su caso, regula el contrato de arrendamiento y el procedimiento en el 
juicio respectivo, pues casi como regla general dicho decreto reglamenta en 
la parte relativa, todos aquellos motivos o pormenores que aconsejan en un 
momento dado, las necesidades de interés general; lo cual significa que los 
mismos argumentos que se utilizan para objetar de inconstitucional un de-
creto de arrendamiento, servirían para tachar de igual vicio legal a los mis-
mos Códigos Civiles cuyas elaboración y expedición están reservadas a los 
Estados de la Federación. Además, el texto mismo del artículo 27 constitu-
cional autoriza a las Entidades Locales la ocupación y expropiación de la 
propiedad privada en los casos en que sea de utilidad pública (párrafo VI), 
y lógicamente se concluye, atendiendo al principio de derecho de que “quien 
puede lo más, puede lo menos”, que con mayor razón puede limitarse el 
derecho de disfrute de un propietario, a través de una regulación jurídica 
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especial en materia inquilinaria por una ley emanada de un Congreso Local, 
máxime que esas disposiciones han venido obedeciendo a crisis económicas, 
a desigualdades sociales y, en una palabra, al interés general mismo.

Amparo civil en revisión 7647/46. Maíz Abelardo y coags. 27 de febrero de 
1953. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n

Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXI
Página 1919

propiedad privada, modaLidades a La, impuestas vaLidameNte por Los estados.

De acuerdo con el artículo 124 de la Constitución Federal, las facultades que 
no están expresamente concedidas a los Poderes Federales, se entienden reser-
vadas a los Estados; de manera que no estando concedida expresamente al 
Congreso de la Unión la facultad para legislar en materia civil (salvo el caso 
en que el Congreso actúa como órgano legislativo del Distrito y Territorios 
Federales o legisla en materia federal), dicha facultad corresponde a los Esta-
dos; y siendo la propiedad privada una institución típica de derecho civil, 
debe concluirse que los Estados tienen facultad para imponerle, como de he-
cho le han impuesto, mediante sus Códigos Civiles, ciertas formas que limitan 
el ejercicio del derecho y que no son propiamente modalidades de aquella que 
compete imponer única y exclusivamente a la nación, que de acuerdo con el 
artículo 27 constitucional, son solamente las que dicte el interés público, para 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su 
conservación. De esta índole son, como lo establece el propio precepto, las 
medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifundios, para el desa-
rrollo de la pequeña propiedad agrícola, para la creación de nuevos centros 
de población, para el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción de 
los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 
de la sociedad. En consecuencia, cuando las modalidades al derecho de pro-
piedad no tienen ninguno de estos fines enunciados por el artículo 27, pueden 
ser impuestas por los Estados.

Amparo civil en revisión 943/48. Díaz de Garza Consuelo. 14 de marzo de 
1952. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Carlos I. Meléndez no inter-
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vino en la votación de este asunto por las razones que constan en el acta del 
día. Relator: Hilario Medina.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CII
Página 321

expropiacióN, competeNcia eN caso de.

El reparto de las jurisdicciones se hace en nuestro sistema constitucional, se-
gún el principio consignado en el artículo 124, conforme al cual, las facultades 
que no están expresamente concedidas por la Constitución a los funciona-
rios federales, se entienden reservados a los Estados, y la misma Constitu-
ción, en su artículo 121, fracción II, dice que los bienes muebles e inmuebles 
se rigen por la ley del lugar de su ubicación; pero no basta esto solo para 
estimar que el estatuto real es el determinante de la jurisdicción, pues hay 
que atender también a la naturaleza y destino de los bienes, ya que en con-
sideración a ellos, la Constitución sujeta a la jurisdicción federal a determi-
nados bienes, como el petróleo, los minerales, las aguas territoriales y las de 
los lagos interiores y de los ríos, sus cauces y riberas, los templos, casas cura-
les, fuertes y cuarteles, etc. Además, cuando no se trate de bienes sustraídos 
de la jurisdicción local, tendrá que considerarse en el caso de expropiación, 
si la finalidad que pretende realizarse con la ocupación de la propiedad 
privada, corresponde constitucionalmente a la Federación o a los Estados.

Amparo administrativo en revisión 1371/48. Compañía Telefónica y Tele-
gráfica Mexicana. 13 de octubre de 1949. Mayoría de tres votos. Disidentes: 
Alfonso Francisco Ramírez y Franco Carreño. Ponente: Nicéforo Guerrero.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo C
Página 411

fiaNza, competeNcia para LegisLar eN materia de.

Con arreglo al artículo 124 de la Constitución Federal, las facultades que no 
están expresamente concedidas por la misma a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados, y como el artículo 73, fracción X, otorga 
al Congreso de la Unión la facultad de legislar en toda la República, sobre 
materia de comercio, es evidente que teniendo las instituciones de fianzas 
carácter comercial, la facultad para regular su funcionamiento compete al 
Congreso de la Unión y no a los Estados que componen la Federación. Aho-
ra bien, la Ley de Instituciones de Fianzas establece en su artículo 32, que 
mientras dichas instituciones no sean puestas en estado de disolución, se 
considerarán de acreditada solvencia y conforme a los artículos 5o. y 32, 
fracción II, de la propia ley, las fianzas pueden ser otorgadas ante las autori-
dades judiciales y serán admitidas por todas las autoridades, con facultades 
federales o locales, sin necesidad de calificar la solvencia de las compañías, 
ni exigir la comprobación de que sean propietarias de bienes raíces. Por 
tanto, el requisito establecido en el artículo 332 del Código de Procedimien-
tos Penales del Estado de Veracruz, que exige a las multicitadas compañías 
de fianzas que tengan bienes raíces en el Estado, se opone a estos preceptos 
y consiguientemente a la facultad de legislar, lo cual afecta la del Congreso 
de la Unión, único capacitado para determinar las condiciones de solvencia de 
las instituciones de fianzas, lo cual resulta violatorio de las garantías de esas 
compañías, algunas de las cuales están autorizadas para operar en toda la 
República.

Amparo administrativo en revisión 6287/48. Compañía Afianzadora Mexi-
cana, S. A. y coags. 22 de abril de 1949. Unanimidad de cuatro votos. Ausen-
te: Octavio Mendoza González. Ponente: Franco Carreño.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCIII
Página 1448

camiNos federaLes.

De conformidad con el artículo 124 Constitucional, compete a las autorida-
des locales todo lo relativo al régimen de los caminos que no quedan expresa 
o inequívocamente comprendidos dentro de la enumeración de las vías ge-
nerales de comunicación y que, por lo tanto, no es indudable que se hallen 
dentro de la jurisdicción exclusiva en la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Amparo administrativo en revisión 2444/47. Serrano Mendoza Ricardo. 11 
de agosto de 1947. Unanimidad de cuatro votos. Ausente Franco Carreño. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.

n
Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XCI
Página 2680

expLotacióN forestaL, Las eNtidades federativas careceN de competeNcia coNs-
titucioNaL para estabLecer impuestos por La.

Conforme al artículo 124 constitucional, las Entidades Federativas sólo tie-
nen competencia para aquéllas materias que no estén reservadas a la Fede-
ración, y el artículo 73, fracción XXIX, de la misma Ley Suprema, reserva 
al Congreso Nacional la facultad “para establecer contribuciones:... 5o. Es-
peciales sobre:... f. Explotación Forestal”. La imposibilidad legal en que se 
hallan los Estados para establecer contribuciones en esa materia, se confir-
ma, si se advierte que el párrafo final de la fracción citada ordena que “las 
Entidades Federativas participarán en el rendimiento de estas contribucio-
nes especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine.

Amparo administrativo en revisión 301/47. Banco Nacional de Crédito Eji-
dal, S.A. 24 de marzo de 1947. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Octa-
vio Mendoza González. La publicación no menciona el nombre del ponente.
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXVIII
Página 1370

vías geNeraLes de comuNicacióN, Los estados No estáN facuLtados para impo-
Ner coNtribucioNes sobre eLLas.

De la lectura de los artículos 73 y 124 de nuestra Constitución y 6o. de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación de 1932, se deduce que los Estados 
de la Federación, carecen de facultades para imponer contribuciones sobre 
vías generales de comunicación. El hecho de que el artículo 117 de la Cons-
titución Federal, no prohíba a los Estados, imponer contribuciones sobre 
dichas vías, no implica la facultad de éstos para imponerlas, porque los Es-
tados de la Federación únicamente tienen las facultades que nuestra Constitu-
ción no reserva a los funcionarios federales; lo que quiere decir que cuando 
un precepto constitucional da facultades al Congreso Federal para legislar 
sobre vías generales de comunicación, los Estados que forman la Federa-
ción, no pueden legislar sobre la misma materia, ya que ello se opondría al 
sistema general que establece el artículo 124 citado.

Amparo administrativo directo 6032/40. Howell Alfredo C., sucesión de. 29 
de abril de 1941. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LVII
Página 133

iNstitucioNes de crédito, LegisLacióN para Las.

De acuerdo con el artículo 73, fracción X, de la Constitución, sólo la autori-
dad federal puede imponer contribuciones en relación con las actividades de 
las instituciones de crédito, y aun cuando en el mismo no se diga que está 
prohibido a las soberanías locales establecer impuestos a las mencionadas 
instituciones, tal prohibición no es necesaria, atento lo expuesto en el artícu-
lo 124 de la también constitucional.
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Amparo administrativo en revisión 172/24. Caja de Préstamos para Obras 
de Irrigación y Fomento de la Agricultura, S. A. 6 de julio de 1938. Unani-
midad de cinco votos. Relator: Jesús Garza Cabello.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLIII
Página 3152

propiedad privada, modaLidades a La.

Siendo la nación única, sus derechos y obligaciones no pueden ser ejercita-
dos sino por el poder federal. Las divisiones de carácter político o de funcio-
nes, que se encomiendan a las partes integrantes de la nación, como Estados 
y Municipios, no significa que las mismas tengan personalidad distinta o 
independiente de los poderes federales, cuando se trata de asuntos que afec-
tan a aquélla, ni menos que puedan legislar en contraposición con las leyes 
federales. Si el artículo 27 constitucional dice terminantemente, que “La 
propiedad de la tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del terri-
torio nacional, corresponde originariamente a la nación, la cual ha tenido y 
tiene derecho de trasmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo 
la propiedad privada”, y en su párrafo 2o. expresa que “Las expropiaciones 
sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemniza-
ción”, y añade que “La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así 
como el de regular el aprovechamiento de los elementos naturales suscepti-
bles de apropiación, para hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública y para cuidar de su conservación”, es indudable que la disposición 
de la segunda parte de la fracción VI de ese precepto, que previene que “Las 
leyes de la Federación y de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, 
determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la 
propiedad privada, y que, de acuerdo con dichas leyes, la autoridad admi-
nistrativa hará la declaración correspondiente”, está subordinada al dere-
cho que tiene la nación, representada por sus órganos propios, como son las 
autoridades federales, o sea el Congreso de la Unión, para dictar las leyes de 
carácter general, en relación con la facultad que le es propia, de imponer a 
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, y no pue-
de entenderse que esta facultad pueda estar, en algún caso, en contraposi-
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ción con las facultades que crean tener las legislaturas de los Estados, 
pues de lo contrario, en cada Estado se dictarían medidas distintas, so 
pretexto de interpretar el precepto constitucional aludido, quedando la na-
ción, a la postre, excluida del derecho que le concede expresamente la pro-
pia Constitución, y la acción de los poderes federales, reducida tan sólo al 
Distrito y Territorios, lo que es inadmisible dentro del sistema constitucio-
nal; sin que valga alegar que teniendo facultad los Estados para decretar la 
expropiación por causa de utilidad pública, pueden, con mayor razón, im-
poner la modalidad de arrendar las tierras de los particulares, haciendo 
caso omiso de la facultad amplísima concedida a la nación, por el artículo 
27, ya que el 124 de la propia Constitución, declara que las facultades que 
no estén expresamente concedidas por la propia Constitución, a los funcio-
narios federales, se entienden reservadas a los Estados.

Amparo administrativo en revisión 1708/33. Iturriaga Manuel. 26 de marzo 
de 1935. Mayoría de tres votos. Relator y disidente: Agustín Aguirre Garza. 
Engrose: Alonso Aznar Mendoza.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLII
Página 45

isLas marías, jurisdiccióN eN Las.

Los precedentes hasta ahora establecidos, están en el sentido de que la juris-
dicción sobre las Islas Marías y sobre las demás que se encuentren en su 
caso, toca a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial Federales, puesto 
que, conforme al artículo 48 de la Constitución, las islas de ambos mares, que 
pertenezcan al territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno 
de la Federación y el término “Gobierno de la Federación”, no tiene en nues-
tra Constitución, la significación limitada de Poder Ejecutivo, sino la de 
órgano de la soberanía nacional en conjunto, según se desprende del contex-
to del artículo 41 de la misma Carta Federal. La división del Gobierno Fede-
ral en tres poderes, no afecta la unidad fundamental de aquél, por la forzo-
sa coordinación que debe existir en cuanto a las materias sobre que debe 
versar la acción de cada uno de esos tres poderes. De esta unidad fundamen-
tal, es consecuencia que cada uno de los tres poderes que integran el Gobier-
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no Federal, tiene, dentro de sus atribuciones naturales, la facultad de juris-
dicción; así el Congreso de la Unión tiene la facultad legislativa en el fuero 
común, para el Distrito Federal y Territorios, el Ejecutivo rige la adminis-
tración de esos territorios, inclusive las islas federales, y el Judicial, la facultad 
de aplicar las leyes del fuero común en los mismos lugares. En otras pala-
bras, la naturaleza del Poder Judicial Federal, no repugna el que aplique las 
leyes del fuero común en los territorios para los que puede legislar el Con-
greso de la Unión. Examinando atentamente la Constitución, única fuente 
de derecho en este caso, puede encontrarse que las causas de limitación de 
competencia que establece la Carta Federal, son tres: 1o. El poder federal es 
general, y está limitado por el sistema interino que establece la Constitución 
en los artículos que especialmente tratan de organizar dicho poder y en 
otros que se refieren directa o indirectamente a su función; 2o. Puede estar 
limitado por la oposición de la competencia de los Estados, y, 3o. Está limi-
tado también por las garantías individuales. La competencia del Poder Ju-
dicial Federal respecto de la aplicación de las leyes del orden común, está 
limitada en sus propias condiciones originales, porque el artículo 73 de la 
Constitución, en su fracción VI, inciso IV, establece, de modo expreso, los tri-
bunales del orden común para el Distrito y Territorios Federales; así es que 
respecto de estos lugares, la prescripción constitucional es terminante, y 
otro tanto sucede respecto de la limitación establecida por la competencia 
de los Estados, y en cuanto a la limitación proveniente de las garantías indi-
viduales, no afecta a la solución del problema de la jurisdicción imperante 
en las Islas Marías; más examinando el artículo 124 de la Constitución, se 
concluye que es evidente que el mismo se refiere a la jurisdicción sobre el 
territorio de cada uno de los Estados y de todos en conjunto, pero no es 
aplicable a aquellas porciones del suelo nacional que no tengan la categoría 
de Estado; en consecuencia, donde no haya Estado, sino otra entidad o nin-
guna entidad política, sino simplemente una dependencia directa del Go-
bierno Federal, no es aplicable la división de competencias, en federal y del 
orden común, que fija el artículo que se estudia, sino, que en esos lugares, 
hay unidad de competencia, allí todo es federal y la jurisdicción sobre todos 
los ramos, radica en los Poderes Federales según sus naturales atribuciones. 
En la historia constitucional de México, hay precedentes de gran fuerza que 
sirven para comprobar que el Poder Judicial de la Federación, no está inca-
pacitado, de modo radical, para conocer de la aplicación de las leyes del 
fuero común, tales precedentes son, entre otros, el Decreto Número 479, de 
12 de mayo de 1826 que, sin reforma constitucional, atribuyó a algunas Sa-
las de la Corte, el conocimiento de la apelación de las causas criminales co-
munes, en el Distrito y Territorios; la interpretación que en 1862 se dio a la 
jurisdicción del Poder Judicial Federal, atribuyéndole el conocimiento de 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

62 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

los litigios de que debía conocer el Tribunal Superior de Justicia del Distri-
to, y la aplicación de leyes militares; el decreto expedido por el presidente 
Juárez, en 1862, encomendando a la Suprema Corte funciones del Tribunal 
Superior del Distrito Federal, y otras leyes de diversas épocas, que atribu-
yeron a la misma Suprema Corte, competencia para conocer de la aplicación 
de las leyes comunes. El licenciado Mariscal, que fue constituyente en 1857, 
en circular que expidió como Ministro de Justicia, dice: “todo podría con-
cluirse de la interpretación constitucional, menos que por falta de legislación 
secundaria, no haya funcionarios a quienes ocurrir para hacer efectivas las 
primeras garantías sociales, los principales fines de la Constitución misma”. 
Ni en el constituyente de 1856, ni en el de 1917, se atacó directamente el 
punto de competencia del Poder Judicial de la Federación sobre las islas 
federales, y el dictamen de la primera comisión de Constitución que aparece 
a fojas 499 del Diario de los Debates del Congreso Constituyente de 1917, 
indica que, en materia de competencia de los tribunales federales, seguían 
imperando las mismas nociones que en la Constitución de 1857, consintien-
do ellas, entre otras, en la facultad de esos tribunales para resolver los con-
flictos, “que no pueden localizarse en un Estado...”; de donde parece que no 
se hizo limitación alguna en el sentido de que el Poder Judicial Federal no 
pudiera aplicar las leyes expedidas por el Congreso Federal, que por esto 
mismo son federales, cuando versan sobre materias de derecho común. Aho-
ra bien, por lo que toca a la ley que rige en las Islas Marías, por ningún 
motivo puede aceptarse que no rija ninguna, pues esto sería tanto como 
considerar que una porción del territorio nacional se encuentra en el estado 
de barbarie que significa la falta absoluta de toda ley que regule la conducta de 
los hombres, tal como lo expresaba el citado jurisconsulto don Ignacio Ma-
riscal y como lo sostienen los tratadistas cuando dicen: “si fuera cierto que 
el Estado lo puede todo, jurídicamente, entonces podría abolir el orden ju-
rídico, introducir la anarquía, hacerse imposible a sí propio. Pero como no 
puede tenerse en cuenta semejante concepción, entonces resulta que el Es-
tado encuentra su limitación jurídica en la existencia de un orden cualquie-
ra...”. Aplicando un criterio estrictamente jurídico, resulta, tanto del texto 
expreso de las leyes como de su recta interpretación, que en las Islas Marías 
ha habido y sigue habiendo un régimen de derecho, estando vigente un sis-
tema completo de legislación: dichas islas pertenecieron, primero, al Estado 
de Jalisco, después, al territorio de Tepic, cuando éste se formó con el sépti-
mo cantón de aquel Estado, y cuando dicho territorio se erigió en el Estado 
de Nayarit, las Islas Marías quedaron separadas de dicho Estado y depen-
diendo directamente del Gobierno de la Federación, en virtud de lo que dis-
pone el artículo 48 constitucional y, en consecuencia, puede afirmarse que 
la situación legal allí no cambió al promulgarse la Constitución de 1917 y 



Pr
ev

en
cio

ne
s g

en
er

ale
s |

 a
rtí

cu
lo

 1
24

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 63

que la legislación del orden común, que regía antes en las islas, siguió en 
vigor, sin alteración alguna; y sólo hay que estudiar las vicisitudes de la 
legislación del orden común, en los lugares sujetos a la jurisdicción del 
Gobierno Federal, en materia penal, para establecer cuál código es el que rige 
en las tan repetidas islas. Ahora bien, aun cuando el Código Penal, en su 
encabezamiento, declara que ha sido expedido para el Distrito y Territorios 
Federales, la fracción II del artículo 1o del mismo código, dice que se aplica-
rá en los casos de la competencia de los tribunales penales federales, y como 
ya se demostró que la competencia de esos tribunales, es plena en los terri-
torios sujetos a la jurisdicción del Gobierno Federal y en los cuales no hay 
un régimen jurídico político de excepción, establecido por el código, puede 
deducirse que el Código Penal del Distrito es aplicable en las Islas Marías. 
La derogación que el Código Penal de 1929 hizo del de 1871, no tuvo por 
finalidad que no rigiera ley penal alguna y que se volviera al estado primiti-
vo de naturaleza; en consecuencia, tal derogación debe entenderse en rela-
ción con la vigencia del nuevo código, o sea, que solamente se juzgue dero-
gado el primero, en los lugares en donde entre en vigor el segundo, pero no 
donde no rija el código posterior, no debe entenderse derogado el anterior y 
serán los tribunales, entre ellos la Suprema Corte, quienes se encargarán de 
determinar cuál de esas leyes es aplicable, juzgando en los casos de su com-
petencia. Esto no quiere decir que la Corte pueda, asumiendo el papel de 
Poder Legislativo, imponer un criterio determinado, sino que debe seguirse 
una forma menos directa, permitiendo que las autoridades obren, en cada 
caso, dentro de sus atribuciones y con la debida independencia, y ajustán-
dose a la ley, para resolver el caso que se les presente. De todo lo anterior se 
concluye: 1o. El Supremo Poder Judicial de la Federación, así como el Le-
gislativo y el Ejecutivo, tiene jurisdicción sobre las Islas Marías; 2o. Esa 
jurisdicción no es exclusiva respecto de la materia que se ha llamado en ri-
gor federal, sino que puede extenderse a la aplicación de leyes del orden 
común, como el Código Penal; 3o. Corresponde la jurisdicción al Juez de 
Distrito de Nayarit; 4o. En las Islas Marías está vigente el Código Penal 
del Distrito, quedando a la apreciación de los tribunales, determinar si 
está en vigor el de 1871, el de 1929 o el de 1931; 5o. No es conveniente que 
la Suprema Corte gire instrucciones concretas al Juez de Distrito de Na-
yarit, respecto de su competencia, sino que las autoridades deben proce-
der conforme a sus atribuciones, aun en caso de que pueda resultar algu-
na responsabilidad oficial.

Acuerdo de la Suprema Corte, con motivo del dictamen presentado por el 
señor Ministro Licenciado don Paulino Machorro y Narváez, sobre la juris-
dicción que impera en las Islas Marías (Solicitud del Procurador General de 
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la República). 3 de septiembre de 1934. Mayoría de once votos. Disidentes 
respecto de la primera conclusión de este acuerdo: Salvador Urbina, Luis 
M. Calerón y José López Lira. Mayoría de ocho votos. Disidentes respecto a 
la segunda: Daniel V. Valencia, Jesús Guzmán Vaca, Enrique Osornio Agui-
lar, Francisco Barba, José López Lira y Presidente Francisco H. Ruiz.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época:

Tomo VIII, página 686, tesis de rubro “Islas marías”.

Tomo XI, página 728, tesis de rubro “Islas marías”.

Tomo XIV, página 247, tesis de rubro “Islas marías”.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVI
Página 1069

federacióN.

Conforme al artículo 40 de la Constitución, la República Mexicana es un 
Estado Federal, en el que, por lo mismo, están divididas las atribuciones 
del poder soberano entre la Federación y los Estados. Ahora bien, respec-
to a tal división de facultades, la teoría jurídica del Estado Federal admite 
tres métodos distintos para realizarla, los cuales consisten: el primero, en 
enumerar en forma tan completa como sea posible, las atribuciones del 
Poder Central y las de los Estados; el segundo, en enumerar la atribucio-
nes del Poder Central, de manera que todas las no especificadas, competen 
a los Estados; y el tercero, en enumerar las atribuciones de los Estados, 
haciendo que recaigan en el Poder Central todas las no comprendidas en 
esa enumeración; y aunque el tercero de los métodos enunciados es el más 
conveniente, desde el punto de vista constitucional, o sea aquel en que se 
enumeran las atribuciones o facultades de los Gobiernos Locales, de ma-
nera que la presunción exista a beneficio del Poder Central, en razón de 
que una de las consecuencias de la evolución política y social, es la trans-
formación de las necesidades de orden local, en intereses de orden general 
y éstos, como es natural, deben ser administrados por el Gobierno Central 
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que es el representante del interés general, la Constitución nuestra adop-
tó, al parecer (dados los términos de su artículo 124), el segundo de los 
métodos enunciados, determinando que las facultades que no están expre-
samente concedidas por la misma Constitución, a los funcionarios federa-
les, se entiendan reservadas a los Estados; pero es notorio que el principio 
no aparece admitido por el Constituyente, en toda su pureza, puesto que, 
en algunos artículos de la Carta Federal, se confieren a los Estados algunas 
atribuciones; en otros, se les prohíbe el ejercicio de otras, que también se 
especifican; y a veces se concede la misma facultad atributiva a la Federa-
ción y a los Estados, estableciéndose así una jurisdicción concurrente; de 
donde acaso sea lógico concluir que el sistema adoptado por el Constitu-
yente, fue una combinación de los tres métodos, por lo que no es sostenible 
el argumento, sacado únicamente del artículo 124 de la Constitución, de 
que la Federación sólo puede ejercer las facultades legislativas que expre-
samente le confiere el artículo 73 constitucional; pues esas facultades van 
imbíbitas también en las demás jurisdicciones y facultades conferidas a la 
Federación, en otras materias no comprendidas expresamente en el citado 
artículo 73, o quedaron reservadas a la nación, en diversos artículos de la 
propia Constitución.

Controversia constitucional 2/32. Entre la Federación y el Estado de Oaxa-
ca. 3 y 17 de octubre de 1932. Mayoría de catorce votos, en cuanto al primer 
punto resolutivo, mayoría de nueve votos respecto de las demás proposicio-
nes. Los Ministros Díaz Lombardo, Calderón y Urbina no asistieron a la 
sesión en que se decidieron los últimos puntos. Disidentes: De la Fuente y 
Couto, Guzmán Vaca, Barba y Julio García. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n
Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX
Página 117

coNstitucióN federaL.

Aun cuando los Estados tienen libertad para legislar en lo que concierne a 
su régimen interior, en ningún caso pueden contravenir las estipulaciones 
del Pacto Federal y los Jueces de cada Estado se arreglarán a la Constitución 
Federal, leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y tratados he-
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chos y que se hicieren por el presidente de la República, con aprobación 
del Congreso, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 
las Constituciones o leyes de los Estados.

Amparo penal en revisión 2814/24. Suárez Hernández Antonio. 20 de julio 
1926. Unanimidad de nueve votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Informe 1973, Parte I
Página 317

expropiacióN; competeNcias eNtre Los poderes de La federacióN y La de Los 
estados federados.

Al efecto, el artículo 124 de la Constitución General de la República señala 
el principio general que dice: “Las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales se entienden 
reservadas a los Estados”. Según el sentido de este precepto, es necesario 
que la propia Constitución señale cuáles son las facultades que pertenecen a 
la Federación, para que por exclusión se entienda que todas las demás per-
tenecen a los Estados. De lo cual se deriva que la Federación tiene facultades 
de las que no puede hacer uso la Federación. Sin embargo, la propia Consti-
tución General de la República, admite casos en que el uso de facultades en 
determinada materia es concurrente. Por eso, en relación con la materia que 
trata este asunto, la Constitución General de la República, reconoce en su 
artículo 27 fracción VI, párrafo segundo, que tanto la Federación como los 
Estados a través de las leyes que expidan en sus respectivas jurisdicciones, 
determinen los casos en que sea de utilidad pública la ocupación por medio de 
la expropiación de la propiedad privada, para que de acuerdo con dichas 
leyes la autoridad administrativa haga la declaración correspondiente. Si el 
gobernador de un Estado a través de sus órganos correspondientes expide la 
ley de expropiación, dicha ley es de aplicación en todo el territorio de esa 
entidad federativa. El hecho de que el bien inmueble expropiado pueda ser 
destinado a la realización de un servicio público prestado por una entidad 
creada por una ley federal, no lleva a sostener que el gobernador del Estado 
invada la esfera de la autoridad federal, porque no es por orden que derive 
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del gobernador del Estado la futura realización del servicio público. En sí el 
acto administrativo no invade la esfera de la autoridad federal, porque se 
limita a la simple expropiación.

Amparo en revisión 309/73. Ernestina Valerio viuda de Villasuso y otros. 2 de 
octubre de 1973. Unanimidad de dieciséis votos de los Ministros: Guerrero 
López, Del Río, Rebolledo, Jiménez Castro, Rivera Silva, Burguete Farrera, 
Huitrón, Martínez Ulloa, Iñárritu, Solís López, Canedo Aldrete, Salmorán 
de Tamayo, Guerrero Martínez, Mondragón Guerra, Aguilar Álvarez y pre-
sidente en funciones Ramírez Vázquez. Ponente: Ezequiel Burguete Farre-
ra. Secretario: Juan Muñoz Sánchez.

n

Quinta Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 
Tesis 126
Página 288

arreNdamieNto, facuLtades de Las LegisLaturas LocaLes eN materia de.

Nunca se ha negado el derecho que tienen los Congresos de los Estados para 
expedir Códigos Civiles en los cuales se establezcan restricciones a la auto-
nomía y a la libertad contractuales, pues toda facultad que no esté expresa-
mente concedida a la Federación se entiende reservada a los Estados. La 
competencia para establecer restricciones a la libertad de contratación en 
materia de arrendamientos urbanos, no se halla otorgada al Congreso de la 
Unión de modo expreso ni de modo tácito, y en esa virtud, cada Legislatura 
Local está autorizada, dentro de los límites territoriales de su función, para 
legislar en la esfera de los arrendamientos urbanos y para imponer las rela-
tivas restricciones a la autonomía contractual, tanto más, cuando que esta 
facultad no se incluye dentro de las prohibiciones o limitaciones que el có-
digo político establece respecto de los Estados.

Quinta Época:

Tomo XCIV, pág. 1052. Amparo directo 1500/47. R. de Arroyo Elodia. 10 de 
noviembre de 1947. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Vicente Santos 
Guajardo.
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Esther. 10 de marzo de 1952. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Hilario 
Medina.

Tomo CXII, pág. 617. Amparo en revisión 4659/45. Alanís Salazar Alfonso. 
30 de abril de 1952. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Agustín Mercado 
Alarcón.

Tomo CXVII, pág. 1072. Amparo directo 8558/40. Benítez Isabel y coags. 29 
de septiembre de 1953. Cinco votos. Relator: Ángel González de la Vega.

Tomo CXVIII, pág. 291. Amparo civil directo 1677/40. Sánchez Alejandro. 
28 de octubre de 1953. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

Nota: La presente tesis no fue reiterada como vigente, según los acuerdos a 
que llegó la Comisión Coordinadora encargada de los trabajos para la publi-
cación del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995.

n



1

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional 

Artículo 126

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo IV, septiembre de 1996, p. 358

Tesis P. CIX/96, aislada, constitucional

RemuneRaciones de los seRvidoRes públicos municipales. coRResponde estable-
ceRlas al podeR legislativo al apRobaR las leyes municipales Relativas, con 
vista al pResupuesto de egResos apRobado poR el ayuntamiento (legislación 
del estado de nuevo león). 

De la interpretación sistemática de los artículos 13, 73, fracción VII, 74, 
fracción IV, 75, 100, 115, 116, 122, 126 y 127 de la Constitución General de 
la República; y, en especial, de los antecedentes del proceso de reforma del 
artículo 115 citado, en el año de 1983, se desprende que un principio fun-
damental de nuestro régimen constitucional es que sólo a los órganos legis-
lativos, en su carácter de representantes populares, compete establecer las 
remuneraciones de los servidores públicos de la Federación, siendo con-
trario a la Ley Fundamental cualquier ingreso que con motivo de la pres-
tación de un servicio, reciba un funcionario público y que no esté aprobado 
por el Poder Legislativo, de lo que se infiere lógicamente que la disposición 
contenida en el párrafo final de la fracción IV del artículo 115 constitucio-
nal, en el sentido de que “los Presupuestos de Egresos serán aprobados 
por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles”, no puede 
interpretarse en el sentido de que ello faculta a éstos a fijar las remunera-
ciones de sus miembros, sin ningún límite establecido por los órganos le-
gislativos, sino, por el contrario, debe concluirse que debe sujetarse, en 
primer lugar, al sistema que se deriva del marco establecido, en el aspecto 
examinado, por la Constitución Federal, y coherentemente, al que la Cons-
titución y las leyes locales prevengan, de acuerdo con aquél, sin que ello 
implique la afectación a la autonomía municipal, pues ésta, constitucional-
mente, se debe entender condicionada a lo que establezcan al respecto di-
chos ordenamientos.
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Controversia constitucional 13/95. Ayuntamiento de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León. 13 de mayo de 1996. Mayoría de siete votos. Ausentes: 
Juventino V. Castro y Castro y Humberto Román Palacios por estar desem-
peñando un encargo extraordinario. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Irma Rodríguez Franco.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 
I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos la publicación íntegra de la ejecutoria se realizó en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta en el volumen correspondiente al mes 
de junio del presente año.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinte de agosto en 
curso, aprobó, con el número CIX/1996, la tesis que antecede; y determinó 
que la votación no es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, 
Distrito Federal, a veinte de agosto de mil novecientos noventa y seis.

Nota: Véase la ejecutoria y voto minoritario publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, junio de 1996, páginas 394 
y 446, respectivamente.

Nota: El criterio contenido en esta tesis ha sido superado por el contenido 
en la tesis p./j. 37/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, agosto de 2003, página 1373, 
de rubro: “Munícipes. La LegisLatura estataL carece de facuLtades 
para aprobar sus remuneraciones (artícuLo 115, fracción iv, de La 
constitución federaL, adicionado por decreto pubLicado en eL Dia-
rio oficial De la feDeración eL 23 de diciembre de 1999).”

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis P. XX/2002
Página 12

sentencias de ampaRo. inteRpRetación del aRtículo 126 de la constitución 
política de los estados unidos mexicanos tRatándose de las obligaciones de 
pago deRivadas de su cumplimiento.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, fundamentalmente en la Quinta 
y Sexta Épocas del Semanario Judicial de la Federación, emitió diversas 
tesis en las cuales sostuvo el criterio predominante de que tratándose de 
obligaciones de pago derivadas de sentencias de amparo a cargo de las auto-
ridades responsables, no se sancionaría su incumplimiento cuando el pago 
no se encontrara previsto en el presupuesto autorizado, de manera que la 
responsabilidad de aquéllas quedaba limitada a la mera gestión ante los ór-
ganos competentes para que se autorizara el gasto correspondiente. En este 
sentido se orientan los siguientes criterios históricos, de rubros: “caso en 
que no es apLicabLe, de momento, La fracción xi eL artícuLo 107 cons-
titucionaL. defecto de ejecución”; “sentencias de amparo, ejecu-
ción de Las”; “sentencias de amparo, ineLudibLe ejecución de Las” e 
“incidente de inejecución de sentencia improcedente”, publicados, 
respectivamente, en el Informe de 1941, página 131 y en el Semanario Judi-
cial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXXI, página 2277 y Tomo XL-
VII, página 4882, y Sexta Época, Volumen LXXVIII, Primera Parte, página 
14. Sin embargo, estos criterios no deben prevalecer en la actualidad pues, 
por una parte, obedecen a la interpretación aislada del artículo 126 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (que originalmente 
era el 125) y, por otra, desconocen la fuerza vinculatoria de las ejecutorias 
de amparo cuya eficacia deriva del mandato constitucional. Lo anterior es 
así, pues si bien es cierto que el presupuesto de egresos se rige por el princi-
pio de anualidad, porque el ejercicio fiscal, por razones de política tributa-
ria, comprende un periodo de un año, para el cual se planea precisamente el 
gasto público que implica la programación de actividades y cumplimiento de 
proyectos al menos durante ese tiempo, también lo es que el citado artículo 
126 de la Norma Fundamental acepta que el presupuesto no debe ser estricto, 
inflexible, ni imposible de modificar, pues prevé la posibilidad de que pueda 
variarse al establecer que no podrá hacerse pago alguno que no esté com-
prendido en el presupuesto o determinado por ley posterior, de donde se 
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desprende que en el propio texto de la norma constitucional referida, sub-
yace el principio de modificación presupuestaria, al permitir que el gasto 
pueda programarse en dos momentos, uno anterior y otro posterior, a saber: 
a) Al aprobarse el presupuesto de egresos; o, b) En ley posterior, la que por 
su cronología necesariamente sucede a aquel proyecto presupuestario origi-
nal en el tiempo; de manera que el precepto constitucional en mención, en 
lugar de constituir un valladar insuperable para la autoridad responsable, 
prevé la posibilidad de modificación del presupuesto original para adecuar-
lo a las necesidades sobrevenidas, es decir, su virtud es la de establecer un 
remedio para los casos fortuitos, que le permite solicitar los ajustes presu-
puestarios necesarios para enfrentar las obligaciones pecuniarias del Esta-
do, gasto que necesaria e ineludiblemente debe autorizarse por tratarse del 
cumplimiento de un mandato de amparo cuya ejecución es impostergable. 
Además, si la autoridad ya tiene autorizado un presupuesto que le permite 
efectuar un pago, aun cuando no esté previsto específicamente en él, debe 
realizarlo si con ello da cumplimiento a un mandato de amparo, pues ex-
clusivamente en esta hipótesis no podría considerarse jurídicamente que 
vulnerara la prohibición contenida en el artículo 126 de la Constitución 
General de la República, en razón de que el cumplimiento de las sentencias 
de amparo no puede quedar condicionado a la determinación de si se aprue-
ba o no una partida presupuestal para hacer frente a la obligación impuesta, 
dado que la majestad de la Constitución Federal impone categóricamente 
que aquéllas sean cumplidas inexcusablemente, por lo que únicamente en 
esta hipótesis no puede operar el principio de responsabilidad que deriva 
del mencionado artículo 126 constitucional, pues técnicamente no se estaría 
contraviniendo, sino que se actualizaría un caso de excepción en el que no 
sería punible la conducta de la autoridad. Asimismo, tal proceder tampoco 
contravendría el artículo 134 del Ordenamiento Fundamental, relativo al 
manejo de los recursos económicos con apego al principio de honradez, la 
cual se entiende como un actuar probo, recto, sin desvío alguno, pues no hay 
improbidad alguna en cumplir con un mandato de amparo, por el contrario, 
es un principio rector de los actos de la autoridad cumplir y hacer cumplir 
la Constitución y, por ende, los mandatos de amparo que derivan de ésta, 
cuya finalidad es el restablecimiento del orden constitucional.

Incidente de inejecución 493/2001. Francisco Arteaga Aldana. 28 de febrero 
de 2002. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Roberto Ro-
dríguez Maldonado.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecinueve de marzo 
en curso, aprobó, con el número XX/2002, la tesis aislada que antecede; y 
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determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de dos mil dos.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 52, abril de 1992
Tesis P./J. 14/92
Página 10

leyes fiscales. pueden expediRse, RefoRmaRse o deRogaRse duRante el tRans-
cuRso del año.

Si bien es cierto que la Ley de Ingresos tiene vigencia anual, porque, de 
acuerdo con la fracción IV del artículo 74 de la Constitución, el Ejecutivo 
Federal tiene la obligación de enviar cada año, antes del 15 de noviembre o, 
excepcionalmente, el 15 de diciembre una iniciativa de ley en la que se espe-
cifiquen las contribuciones que habrán de recaudarse el año siguiente para 
cubrir el Presupuesto de Egresos, y si bien la Cámara de Diputados tiene la 
obligación de discutir esos ingresos y de aprobarlos, en su caso, como cáma-
ra de origen, no existe prohibición para presentar o para estudiar, respecti-
vamente, antes de transcurrido el año, alguna iniciativa de ley fiscal. Por el 
contrario, la posibilidad jurídica de expedir, reformar o derogar las leyes 
fiscales se infiere, por una parte, de que es facultad del Congreso de la Unión 
hacerlo, sin que exista prohibición de ello y, por otra, de lo dispuesto por el 
artículo 126 constitucional de que no puede hacerse pago alguno que no esté 
comprendido en el presupuesto o determinado por ley posterior, lo que im-
plica necesariamente, la modificación legal correspondiente que permita fi-
jar nuevos ingresos o incrementar los existentes para cubrir esos egresos no 
presupuestados originalmente. Por consiguiente, no existe impedimento 
constitucional alguno para que el Congreso de la Unión, en uso de sus facul-
tades, en cualquier tiempo, expida, reforme o derogue disposiciones en ma-
teria tributaria.

Amparo en revisión 8456/87. Tecnologías Unidas, S.A. 3 de mayo de 1988. 
Mayoría de dieciocho votos. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: 
Raúl Melgoza Figueroa.

Amparo en revisión 6003/87. Impulsora de Lubricantes Automotrices e In-
dustriales, S.A. de C.V. y otros. 10 de noviembre de 1988. Unanimidad de 
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dieciséis votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1489/88. Val-Mart Cosméticos,S.A. de C.V. 15 de junio 
de 1989. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Felipe López Contreras. 
Secretario: Fermín Rivera Quintana.

Amparo en revisión 964/88. Importadora y Exportadora del Centro, S.A. y 
otras. 6 de febrero de 1990. Unanimidad de veinte votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1090/91. Embutidos Ramírez, S.A. de C.V. 19 de febrero 
1992. Mayoría de diecisiete votos. Ponente: Clementina Gil de Lester. Secre-
taria: Rosalba Becerril Velázquez.

El Tribunal Pleno en su Sesión Privada celebrada el martes treinta y uno de 
marzo próximo pasado, por unanimidad de dieciséis votos de los señores 
ministros Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Samuel 
Alba Leyva, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, Victoria Adato 
Green, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Ata-
nasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno 
Flores, Carlos García Vázquez, Juan Díaz Romero, José Antonio Llanos 
Duarte, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez e Ignacio Magaña Cárdenas: aprobó, 
con el número 14/92, la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó 
que las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. Ausentes: 
José Trinidad Lanz Cárdenas, Noé Castañón León, Santiago Rodríguez Rol-
dán y Mariano Azuela Güitrón. México, D. F. a 3 de abril de 1992.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, LXX
Página 12

ejecutoRias de la supRema coRte, cumplimiento de las. peRcepciones de los 
tRabajadoRes al seRvicio del estado.

El artículo 80 de la Ley de Amparo previene imperativamente que la sen-
tencia que conceda la protección federal tendrá por efecto restituir al pro-
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movente en el pleno goce de la garantía individual violada y, en el aspecto 
en que el acto reclamado sea de carácter negativo, obligar a la responsable 
a que obre en el sentido de respetar la correspondiente garantía y cumplir, 
por su parte, con todo lo que la propia garantía exija. Verdad es que el 
artículo 126 constitucional indica que “no podrá hacerse pago alguno que 
no esté comprendido en el presupuesto, o determinado por ley posterior”; 
pero la citada norma sólo tiene el sentido de establecer que los órganos 
públicos no están facultados para hacer pagos arbitrarios, o bien injustifi-
cados o sin base legal, y no puede significar, evidentemente, que las autori-
dades estén impedidas para ordenar que se hagan efectivos los pagos a que 
resulten obligadas por virtud de sentencias firmes de la Justicia Federal. No 
es obstáculo a lo que acaba de indicarse la circunstancia de que, en el pre-
supuesto de egresos relativo a un determinado año, se establezca una partida 
para cubrir liquidaciones a los trabajadores al servicio del Estado, que com-
prende sólo el concepto presupuestal de sueldos o salarios, con exclusión de 
sobresueldos y de compensaciones, ya que para lograr la plena restitución que 
exige el artículo 80 de la Ley de Amparo, resulta indispensable que se cubran, 
sin excepción alguna, todas las cantidades debidas en atención al cargo que el 
trabajador desempeñaba, desde el día en que lo dieron de baja las responsa-
bles, hasta el día en que se reexpidió el nombramiento a favor del propio agra-
viado. El hecho de que la partida que se invoca no incluya el sobresueldo y las 
compensaciones, resulta insuficiente para impedir que sea cumplida, como 
debe serlo, de manera íntegra y exacta una ejecutoria de la Suprema Corte de 
Justicia.

Queja 94/62. Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y coa-
graviados. 29 de abril de 1963. Ponente: Octavio Mendoza González.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen 
CXXXII, Tercera Parte, página 145, tesis de rubro: “Trabajadores aL ser-
vicio deL estado. sentencia de amparo. La pLena ejecución de La que 
obLiga a reinstaLarLos, comprende cubrirLes Los sueLdos corres-
pondientes”.

n
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CIV
Página 375

salaRios caídos a tRabajadoRes del estado.

Tratándose del pago de salarios caídos a trabajadores del Estado, debe de-
cirse que su erogación no es contraria al artículo 126 de la Constitución 
Federal, porque los pagos a que se refiere este precepto, no son los que ema-
nan de responsabilidades del Estado para con sus trabajadores, sino aque-
llos que implican una erogación extraordinaria no prevista en el balance de 
presupuestos de la nación, y es obvio que el pago de salarios caídos implica 
erogaciones por sueldos que ya se venían disfrutando presupuestalmente 
por los trabajadores y que corresponde al tiempo que dura la tramitación del 
conflicto, por tener derecho a él, mientras se decide sobre la relación con-
tractual, en virtud de la cual prestaban sus servicios.

Amparo directo en materia de trabajo 5186/49. Secretario de Recursos Hi-
dráulicos. 17 de abril de 1950. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Emilio 
Pardo Aspe. Relator: Hermilo López Sánchez.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXVII
Página 312

salaRios caídos paRa los tRabajadoRes del estado.

Con respecto a la falta de aplicación del artículo 8o del Estatuto Jurídico 
para los Trabajadores al Servicio del Estado, en relación con la fracción 
XXII, del artículo 123 de la Constitución Federal, debe decirse que con an-
terioridad ya se ha decidido que la aplicación supletoria antes referida, 
debe hacerse en el caso de que hayan sido cesados sin causa justificada esos 
trabajadores, y si, el titular del poder público sólo se inconformó con el 
laudo reclamado, en cuanto condenó al pago de dichos salarios, aceptando 
implícitamente que dicha separación fue injustificada, como lo resolvió el 
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referido laudo, es de su responsabilidad el pago de los sueldos que debió 
devengar el trabajador y que no obtuvo por culpa de aquél, sin que sean 
óbice las disposiciones de los artículos 13 y 126 constitucionales, porque la 
disposición del primero, al estatuir que ninguna persona o corporación pue-
de gozar más emolumentos que los que sean compensación de servicios pú-
blicos y que estén fijados por la ley, tiene fines estrictamente presupuestales, 
y porque el segundo, en cuanto dice que no podrá hacerse pago alguno que 
no esté comprendido en el mismo presupuesto o determinado por la ley pos-
terior, no pueden regir el caso, ya que el cese no obedeció a supresión de la 
partida correspondiente en los presupuestos, sino a causas diversas.

Amparo en revisión en materia de trabajo 3970/45. Secretaría de Educación 
Pública. 16 de enero de 1946. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Anto-
nio Islas Bravo. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo LXXXII

Página 2048

baja en el ejéRcito, poR agotamiento de la paRtida Respectiva en el pResupuesto.

Si la orden de baja decretada en contra de los quejosos, como subtenientes 
auxiliares del Ejército Nacional, obedece exclusivamente al hecho de ha-
berse agotado la partida destinada para el pago de sus haberes, no por ello 
puede considerarse que el acto de que se trata, se haya consumado de 
modo irreparable, ya que las autoridades responsables estaban en aptitud 
de gestionar la creación de una nueva partida, para el objeto indicado; y 
aun cuando es cierto que conforme a lo dispuesto por el artículo 126 cons-
titucional, no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el pre-
supuesto, también lo es que el propio precepto establece que tal pago puede 
hacerse cuando esté determinado por alguna ley posterior, lo cual debe 
interpretarse en el sentido de que, cuando se agote determinada partida en 
el presupuesto y sea procedente hacer algún pago, las autoridades pueden 
legalmente gestionar la creación de una nueva partida, para hacer dicho 
pago.
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Amparo administrativo en revisión 4143/43. Bailón Beltrán Luis y coagra-
viados. 25 de octubre de 1944. Unanimidad de cinco votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIX
Página 2032

adeudos del estado a paRticulaRes.

En ejecutorias que ya forman jurisprudencia, esta Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, reconociendo que de acuerdo con el 
artículo 126 constitucional, no puede hacerse ningún pago que no esté com-
prendido en el presupuesto a determinada ley posterior, ha venido sostenien-
do firmemente la tesis de que el pago de créditos debidamente reconocidos, 
deben ser cubiertos, ya sea con cargo a alguna partida del presupuesto del 
año fiscal en vigor, o bien, a falta de ella, el Poder Ejecutivo deberá propo-
ner a la Cámara de Diputados su inclusión en el presupuesto del año fiscal 
siguiente; y este criterio tiende a poner de manifiesto que existe un procedi-
miento constitucional para cubrir las deudas liquidadas y exigibles que sean 
a cargo del Estado, pero sin desconocer la limitación que impone el precep-
to citado y sin pretender que el Poder Judicial de la Federación, se sustituya 
al Ejecutivo en materias que son de su competencia.

Tomo LXXIX, página 6977. Índice Alfabético. Amparo en revisión 6550/43. 
“Gómez Allende Hermanos y Compañía”. 31 de marzo de 1944. Unanimi-
dad de cinco votos. Ponente: Octavio: Mendoza González.

Tomo LXXIX, página 6977. Índice Alfabético. Amparo en revisión 7017/43. 
“La Mexicana”, S. A. 14 de febrero de 1944. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Gabino Fraga. Ponente: Alfonso Francisco Ramírez.

Tomo LXXIX, página 2032, Amparo administrativo en revisión 4328/43. Te-
rrazas Joaquín 4328/43. 28 de enero de 1944. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Gabino Fraga. Ponente: Franco Carreño.

n
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Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXII
Página 380

cRéditos en contRa del estado, egResos poR concepto de.

Es incorrecta la tesis que sostiene que en crédito en contra del Estado, cuya 
validez y monto han sido reconocidos, sólo deberá pagarse si existiera en la 
partida respectiva, un saldo proviniendo precisamente del año en que se cau-
só el crédito; pues si ese saldo no existe, no podrá tampoco llegar a existir, y la 
consecuencia será que el crédito del quejoso nunca podrá pagarse, por falta 
de partida; lo cual no se justifica porque aunque es verdad que conforme al 
artículo 126 de la Constitución Federal, no se puede hacer pago alguno que no 
esté comprendido en el presupuesto o determinado en ley posterior, también 
es verdad que para cubrir las deudas líquidas exigibles que son a cargo del 
Estado, existe el procedimiento constitucional de incluir en el presupuesto 
de egresos, la partida o partidas necesarios para ese efecto.

Tomo LXII, página 3756. Indice Alfabético. Amparo 5251/39. Ortega Gam-
boa Manuel. 7 de octubre de 1939. Unanimidad de cinco votos. Relator: 
Fernando López Cárdenas.

Tomo LXII, página 380. Amparo administrativo en revisión 5140/39. Ortega 
Gamboa Manuel. 7 de octubre de 1939. Unanimidad de cuatro votos. Ausen-
te: Abenamar Eboli Paniagua. Relator: Fernando López Cárdenas.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, marzo de 1997
Tesis P. LIII/97
Página 256

Revisión administRativa. efectos en el caso de Remoción de un magistRado 
de ciRcuito.

El artículo 128, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, establece que: “La interposición de la revisión administrativa no 
interrumpirá en ningún caso, los efectos de la resolución impugnada.” 
Empero, al declararse fundado el recurso y decretar la nulidad del acuerdo 
impugnado, es evidente que los efectos de éste deben cesar de inmediato y, por 
consecuencia, restituir al inconforme en el pleno goce de los derechos que se 
estimaron vulnerados. Por tanto, en el caso de que la remoción de un 
Magistrado de Circuito no aparezca justificada por vicios formales, en acata-
miento a los dispositivos constitucionales y legales que estimó vulnerados la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal 
queda constreñido a que, inmediatamente después de recibida la notificación 
de la Suprema Corte, considere como Magistrado de Circuito a quien haya 
resentido la medida, e incluso a respetarle la adscripción que tenía en el 
momento de su remoción y a reintegrarlo en sus funciones; asimismo, para 
que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 70 de la Ley Federal de Res- 
ponsabilidades de los Servidores Públicos y 134, fracción V, párrafo segundo, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se le paguen las per-
cepciones que correspondieron al cargo de Magistrado de Circuito durante 
todo el periodo que estuvo separado del cargo. Lo anterior sin perjuicio de la 
nueva resolución que emita el Consejo de la Judicatura Federal.

Revisión administrativa (Consejo) 7/96. 4 de febrero de 1997. Unanimidad 
de diez votos. Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Guillermo I. Ortiz 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a Mayagoitia emitieron su voto con salvedades respecto de los efectos de la 

resolución. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Sergio E. Alvarado Puente.

Revisión administrativa (Consejo) 8/96. 4 de febrero de 1997. Unanimidad 
de diez votos. Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia emitieron su voto con salvedades respecto de los efectos de la 
resolución. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Neófito López Ramos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de marzo en 
curso, aprobó, con el número LIII/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a trece de marzo de mil novecientos noventa y 
siete.
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Artículo 128

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis 1a. XV/2001  
Página 108

Juez de primera instancia. el artículo 71 de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado de sonora que establece que ante sus faltas por un término menor 
de quince días, el primer secretario o el secretario del ramo civil deberá suplir-
lo en sus funciones, no contraría el artículo 128 constitucional.

Si bien el legislador al redactar el artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Sonora fue omiso en establecer que los secretarios que 
deban cubrir a los titulares de los juzgados del fuero común a los que se en-
cuentren adscritos, entre otros casos, en sus ausencias menores de quince 
días, están obligados a prestar la protesta de guardar la Constitución y las le-
yes que de ella emanen, tal omisión en nada contraría el espíritu del precepto 
constitucional de que se trata, pues éste se refiere al caso de la designación de 
los funcionarios públicos en el puesto que les corresponda, esto es, que como 
titulares se encuentren investidos del cargo respecto del cual otorguen la pro-
testa, pues ésta da valor legal al nombramiento para que puedan ejercitar su 
función, en virtud de que equivale a la aceptación del mismo, lo cual no acon-
tece en el caso de suplencia por disposición de la ley, toda vez que el funciona-
rio público precisamente como una de las funciones en el ejercicio del mismo, 
desahoga atribuciones que son propias del órgano jurisdiccional al cual se 
encuentra adscrito, únicamente durante el tiempo de ausencia autorizado por 
la ley y con facultades limitadas en los términos de ésta; pero no desempeña 
funciones de un cargo propio, con plenitud de jurisdicción, sino limitativa-
mente. Por tanto, si en el precepto legal de referencia se autoriza la suplencia 
de los titulares de los juzgados del fuero común de esa entidad durante sus 
ausencias, entre otras, menores a quince días, y tal suplencia resulta ser limita-
tiva, esto es, sólo para el ejercicio de las funciones expresamente señaladas en el 
propio precepto, como son la práctica de diligencias y el dictado de autos de 
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mero trámite y resoluciones urgentes que correspondan en los juicios de su 
competencia, es claro que al regular una suplencia y no una designación en la 
función, el legislador local no podía exigir al funcionario de que se trata que 
prestara la protesta prevista en el artículo 128 constitucional, pues el suplen-
te no toma posesión del cargo; de ahí que la omisión de legislar al respecto, 
como se ha mencionado, en el caso concreto no contraría lo dispuesto en el 
artículo 128 constitucional.

Amparo en revisión 2119/99. Francisco Tomás Ramírez. 29 de noviembre de 
2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Se-
cretaria: Leticia Flores Díaz.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis 1a. XIV/2001
Página 111

protesta de guardar la constitución y las leyes que de ella emanen. inter-
pretación del artículo 128 de la ley fundamental.

En el referido precepto constitucional el Constituyente no consagró garan-
tía individual alguna, sino que, considerando que la aspiración del Estado 
de derecho consiste en lograr la vigencia real de sus ordenamientos jurídi-
cos cuyo fundamento es la propia Constitución, plasmó la conveniencia de 
que ésta obligara a los depositarios del poder público a comprometerse for-
malmente a cumplir su contenido, así como el de las leyes que de ella emana-
ran; siendo necesario, para la aplicación de tal exigencia, que los funcionarios 
públicos se encuentren investidos del cargo respecto del cual otorgan la pro-
testa, toda vez que ésta da valor legal al nombramiento para que pueda 
ejercitarse la función, pues equivale a la aceptación del mismo.

Amparo en revisión 2119/99. Francisco Tomás Ramírez. 29 de noviembre de 
2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Se-
cretaria: Leticia Flores Díaz.
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Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXIV
Página 723

trabaJadores del estado, aceptación de los nombramientos de los.

La protesta del trabajador, en los términos del artículo 128 de la Constitu-
ción, para desempeñar las labores que se le confieren en su nombramiento, 
equivale a la aceptación del mismo.

Amparo directo en materia de trabajo 1186/54. Jefe del Departamento del 
Distrito Federal. 3 de junio de 1955. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Alfonso Guzmán Neyra. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Cuarta Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXIII
Página 463

árbitros, nombramiento de los.

El artículo 73 de la Constitución establece las bases conforme a las cuales se 
integran los diversos tribunales que forman el Poder Judicial del Distrito 
Federal y la manera de designar a las personas físicas que han de poseer la 
cualidad de órganos del Estado, según lo expresa, en lo conducente, la frac-
ción VI de dicho artículo que dice: “Los Jueces de primera instancia, meno-
res y correccionales del Distrito Federal y de los Territorios, serán nombra-
dos por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; deberán tener 
los requisitos que la ley señala y serán substituidos, en sus faltas temporales, 
en los términos que la misma ley determine”. Por otra parte, además de se-
ñalar la Constitución en quien radica el poder de creación, señala también 
los requisitos para que el designado pueda considerarse capacitado legal-
mente para desempeñar sus funciones, como aparece del artículo 128 de la 
propia Constitución, que dice: “Todo funcionario público, sin excepción al-
guna, antes de tomar posesión de su encargo, prestará la protesta de guar-
dar la Constitución y las leyes que de ella emanen”. De los anteriores con-
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del Estado, es indispensable estar investido del cargo, por quien tenga facul-
tad de creación, y otorgar la protesta a que alude el citado artículo 128. El 
requisito de la protesta viene a dar valor legal al nombramiento para que 
pueda ejercitarse la función. Ahora bien, si en el caso a estudio, ningún órga-
no competente, conforme a la Constitución y con facultades de creación, ha 
investido al árbitro como órgano estatal, porque la Sala responsable no pudo 
designar ni reconocer atribuciones jurisdiccionales a un árbitro, ya que de 
acuerdo con la Constitución, la misma no tiene facultad para designar árbitros 
que decidan las controversias suscitadas entre las partes, dicho nombramiento 
debe declararse ilegal; y aunque dicha Sala se funde en el artículo 9o., transi-
torio, del Código de Procedimientos Civiles para hacer el nombramiento de 
árbitros, debe decirse, por las razones expuestas, que tal precepto pugna con 
la Constitución, que de una manera clara y precisa señala los órganos del 
Poder Judicial, entre los cuales no se comprende a los árbitros. En estas 
condiciones, si el artículo 14 constitucional establece que nadie puede ser 
privado de sus posesiones, propiedades o derechos, sino mediante juicio se-
guido ante los tribunales previamente establecidos en el que se observen las 
formalidades esenciales del procedimiento, como los árbitros a que se refiere 
el artículo 9o, transitorio citado, no son propiamente tribunales previamen-
te establecidos, resulta que se ha violado el precepto citado y debe conceder-
se el amparo que por tal motivo se solicite.

Amparo civil en revisión 3642/33. Cangas José. 7 de julio de 1942. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Eduardo Vasconcelos. Relator: Antonio Islas 
Bravo.
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Artículo 129

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 38/2000
Página 549

Ejército, ArmAdA y FuErzA AérEA. Su pArticipAción En Auxilio dE lAS AutoridA-
dES civilES ES conStitucionAl (intErprEtAción dEl Artículo 129 dE lA conStitu-
ción).

La interpretación histórica, armónica y lógica del artículo 129 constitucional, 
autoriza considerar que las fuerzas armadas pueden actuar en auxilio de las 
autoridades civiles, cuando éstas soliciten el apoyo de la fuerza con la que 
disponen. Por esta razón, el instituto armado está constitucionalmente faculta-
do para actuar en materias de seguridad pública en auxilio de las autoridades 
competentes y la participación en el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
de los titulares de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, quienes 
por disposición de los artículos 29, fracción I, y 30, fracción I, de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, tienen a su mando al Ejército, Arma-
da y Fuerza Aérea, no atenta contra el numeral señalado del Código Supremo. 
Además, la fracción VI del artículo 89 constitucional faculta al presidente de 
la República a disponer de dichas fuerzas para la seguridad interior. Por estas 
razones, no es indispensable la declaratoria de suspensión de garantías indi-
viduales, prevista para situaciones extremas en el artículo 29 constitucional, 
para que el Ejército, Armada y Fuerza Aérea intervengan, ya que la realidad 
puede generar un sinnúmero de situaciones que no justifiquen el estado de 
emergencia, pero que ante el peligro de que se agudicen, sea necesario dispo-
ner de la fuerza con que cuenta el Estado mexicano sujetándose a las disposi-
ciones constitucionales y legales aplicables.

Acción de inconstitucionalidad 1/96. Leonel Godoy Rangel y otros. 5 de 
marzo de 1996. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Mercedes Rodarte Magdaleno.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo 
en curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las reso-
luciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias consti-
tucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que antecede 
(publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número XXIX/96), se 
publique como jurisprudencial, con el número 38/2000. México, Distrito 
Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 37/2000
Página 551

Ejército, FuErzA AérEA y ArmAdA. puEdEn ActuAr AcAtAndo órdEnES dEl prE-
SidEntE, con EStricto rESpEto A lAS gArAntíAS individuAlES, cuAndo Sin llEgArSE 
A SituAcionES quE rEquiErAn lA SuSpEnSión dE AquéllAS, hAgAn tEmEr, FundA-
dAmEntE, quE dE no EnFrEntArSE dE inmEdiAto SEríA inminEntE cAEr En condi-
cionES grAvES quE obligAríAn A dEcrEtArlA.

El artículo 89, fracción VI, de la Constitución faculta al presidente de la 
República a utilizar al instituto armado para salvaguardar no sólo la segu-
ridad exterior del país, sino también la interior lo que, de conformidad con 
el artículo 16 del propio ordenamiento, exige fundar y motivar una decisión 
de tanta trascendencia. Por estas razones las fuerzas armadas están consti-
tucionalmente facultadas para actuar, acatando órdenes del presidente de la 
República, cuando sin llegar a los extremos de invasión, perturbación grave 
de la paz pública o de cualquier caso que ponga a la sociedad en grave peli-
gro o conflicto –previstos por el artículo 29 constitucional– se produzca una 
situación que haga temer fundadamente por sus características que, de no 
enfrentarse de inmediato, sería inminente precipitarse en alguna o todas 
esas graves situaciones. En este supuesto, al no decretarse la suspensión de 
garantías, ante alternativas viables de solucionar pacíficamente los conflic-
tos o que por no llegar éstos a la gravedad que supone el texto constitucio-
nal, o por algún otro motivo, se prevea que podrán controlarse con rapi-
dez, se deberá cuidar escrupulosamente que se respeten las garantías 
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individuales, estableciendo, incluso, a través de los organismos competentes, 
una estrecha vigilancia para que se actúe del modo especificado.

Acción de inconstitucionalidad 1/96. Leonel Godoy Rangel y otros. 5 de 
marzo de 1996. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Mercedes Rodarte Magdaleno.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo 
en curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las re-
soluciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias 
constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que 
antecede (publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número XX-
VIII/96), se publique como jurisprudencial, con el número 37/2000. México, 
Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 35/2000
Página 557

SEguridAd públicA. Su rEAlizAción prESuponE El rESpEto Al dErEcho y En ESpE-
ciAl dE lAS gArAntíAS individuAlES.

Del análisis sistemático de los artículos 16, 21, 29, 89, fracción VI, 129 y 133, 
de la Constitución, así como 2o, 3o, 5o, 9o, 10, 13 y 15, de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica; 1o, 2o, 3o, 10 y 11, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, y 1o, 2o, 9o y 10, de la Ley Orgánica de la Armada de México, se 
deduce que el Estado mexicano, a través de sus tres niveles de gobierno y de 
todas las autoridades que tengan atribuciones relacionadas, directa o indi-
rectamente, con la seguridad pública, deben coadyuvar a lograr los objeti-
vos de ésta, traducidos en libertad, orden y paz pública, como condiciones 
imprescindibles para gozar de las garantías que la Constitución reconoce a 
los gobernados. El examen de los diferentes preceptos citados, con los demás 
elementos que permiten fijar su alcance, lleva a concluir que, jurídicamen-
te, los conceptos de garantías individuales y seguridad pública no sólo no se 
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oponen sino se condicionan recíprocamente. No tendría razón de ser la se-
guridad pública si no se buscara con ella crear condiciones adecuadas para 
que los gobernados gocen de sus garantías; de ahí que el Constituyente Ori-
ginario y el Poder Reformador de la Constitución, hayan dado las bases 
para que equilibradamente y siempre en el estricto marco del derecho se 
puedan prevenir, remediar y eliminar o, al menos disminuir, significativa-
mente, situaciones de violencia que como hechos notorios se ejercen en con-
tra de las personas en su vida, libertad, posesiones, propiedades y derechos. 
Por ello, sería inadmisible en el contexto jurídico constitucional interpretar 
la seguridad pública como posibilidad de afectar a los individuos en sus ga-
rantías, lo que daría lugar a acudir a los medios de defensa que la propia 
Constitución prevé para corregir esas desviaciones. Consecuentemente, por 
el bien de la comunidad a la que se debe otorgar la seguridad pública, debe 
concluirse que resulta inadmisible constitucionalmente un criterio que pro-
picie la proliferación y fortalecimiento de fenómenos que atenten gravemen-
te contra los integrantes del cuerpo social, así como de cualquier otro que 
favoreciera la arbitrariedad de los órganos del Estado que, so pretexto de la 
seguridad pública, pudieran vulnerar las garantías individuales consagra-
das en el Código Supremo. Por tanto, debe establecerse el equilibrio entre 
ambos objetivos: defensa plena de las garantías individuales y seguridad 
pública al servicio de aquéllas. Ello implica el rechazo a interpretaciones 
ajenas al estudio integral del texto constitucional que se traduzca en mayor 
inseguridad para los gobernados o en multiplicación de las arbitrariedades 
de los gobernantes, en detrimento de la esfera de derecho de los gobernados.

Acción de inconstitucionalidad 1/96. Leonel Godoy Rangel y otros. 5 de 
marzo de 1996. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Mercedes Rodarte Magdaleno.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo 
en curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las resolu-
ciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias constitu-
cionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que antecede 
(publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número XXVI/96), se 
publique como jurisprudencial, con el número 35/2000. México, Distrito 
Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.
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Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, abril de 2000
Tesis P./J. 36/2000
Página 552

Ejército, FuErzA AérEA y ArmAdA. Si biEn puEdEn pArticipAr En AccionES civilES 
En FAvor dE lA SEguridAd públicA, En SituAcionES En quE no SE rEquiErA SuS-
pEndEr lAS gArAntíAS, Ello dEbE obEdEcEr A lA Solicitud ExprESA dE lAS Auto-
ridAdES civilES A lAS quE dEbErán EStAr SujEtoS, con EStricto AcAtAmiEnto A lA 
conStitución y A lAS lEyES.

Del estudio relacionado de los artículos 16, 29, 89, fracción VI, y 129, de la 
Constitución, así como de los antecedentes de este último dispositivo, se deduce 
que al utilizarse la expresión “disciplina militar” no se pretendió determinar que 
las fuerzas militares sólo pudieran actuar, en tiempos de paz, dentro de sus 
cuarteles y en tiempos de guerra, perturbación grave de la paz pública o de 
cualquier situación que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, fuera 
de ellos, realizando acciones para superar la situación de emergencia, en los 
términos de la ley que al efecto se emita. Es constitucionalmente posible que 
el Ejército, Fuerza Aérea y Armada en tiempos en que no se haya decretado 
suspensión de garantías, puedan actuar en apoyo de las autoridades civiles en 
tareas diversas de seguridad pública. Pero ello, de ningún modo pueden ha-
cerlo “por sí y ante sí”, sino que es imprescindible que lo realicen a solicitud 
expresa, fundada y motivada, de las autoridades civiles y de que en sus labo-
res de apoyo se encuentren subordinados a ellas y, de modo fundamental, al 
orden jurídico previsto en la Constitución, en las leyes que de ella emanen y 
en los tratados que estén de acuerdo con la misma, atento a lo previsto en su 
artículo 133.

Acción de inconstitucionalidad 1/96. Leonel Godoy Rangel y otros. 5 de 
marzo de 1996. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Mercedes Rodarte Magdaleno.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo 
en curso, acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 de veinticuatro 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, relativo a los efectos de las re-
soluciones aprobadas por cuando menos ocho votos en las controversias 
constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis que 
antecede (publicada en marzo de ese año, como aislada, con el número XX-
VII/96), se publique como jurisprudencial, con el número 36/2000. México, 
Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.
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Artículo 130

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, mayo de 1997
Tesis XXI.2o.15 C
Página 601

AsociAciones religiosAs. interés jurídico pArA lA Adquisición de bienes inmue-
bles. es necesAriA lA declArAtoriA de procedenciA.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Aso-
ciaciones Religiosas y Culto Público establecen las hipótesis en que las 
asociaciones religiosas pueden adquirir bienes inmuebles indispensables 
para su objeto, ya sea a través de la lista que deben adjuntar a la solicitud 
de su registro constitutivo, o posteriormente, en los casos enumerados en el 
artículo 17 de la ley señalada, y es requisito la declaratoria de procedencia 
por parte de la Secretaría de Gobernación. De manera que, para acreditar 
el interés jurídico en asuntos en que las asociaciones religiosas, en su cali-
dad de terceras extrañas, reclamen la propiedad de un bien embargado en 
un juicio ejecutivo mercantil, es indispensable la citada declaratoria.

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.

Amparo en revisión 116/97. Confía, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Ábaco Grupo Financiero. 15 de abril de 1997. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Agustín Raúl Juárez Herrera. Secretaria: María T. Ortega Zamora.
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Novena Época
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo II, julio de 1995
Tesis XX.8 A
Página 239

iglesiAs y AgrupAciones religiosAs. cApAcidAd jurídicA, pArA ser titulAres de 
derechos y obligAciones, de lAs.

A partir de su registro ante la Secretaría de Gobernación, las personas mora-
les cualquiera que sea su denominación, dedicadas a actividades religiosas, 
adquieren personalidad jurídica como asociaciones religiosas, en términos 
de lo dispuesto en el inciso a), del artículo 130 de la Constitución General de 
la República.

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

Amparo en revisión 77/95. Iglesias Cristianas “Sólo Cristo Salva”. 4 de mayo 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretario: 
Luis Armando Mijangos Robles.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIV
Página 1846

cultos, libertAd de.

La libertad de cultos que consagra el artículo 24 constitucional, no es abso-
luta, sino limitada por el 130, también constitucional; por tanto, no puede 
ser infringido por la ley que reglamente los cultos en un Estado.

Amparo administrativo en revisión 5187/37. García Ortega Lorenzo. 16 de 
noviembre de 1937. Unanimidad de cinco votos. Relator: Agustín Gómez 
Campos.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LI
Página 1653

culto religioso y disciplinA externA, fAcultAdes pArA legislAr en mAteriA de.

Conforme al artículo 130 de la Constitución Federal, corresponde a los Po-
deres Federales ejercer, en materia de culto religioso y disciplina externa, la 
intervención que designan las leyes; las demás autoridades obrarán como 
auxiliares de la Federación, teniendo las legislaturas de los Estados, única-
mente la facultad de determinar, según las necesidades locales, el número 
máximo de ministros de los cultos. Los artículos 1o. y 20 de la Ley Orgánica 
del anterior precepto, expedida el cuatro de enero de 1927, establecen que 
corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gober-
nación, ejercer, en materia de cultos religiosos y disciplina externa, la inter-
vención que la ley les concede, y que la autoridad judicial federal conocerá 
de los delitos que se cometan en esa materia, y solamente las penas adminis-
trativas deben ser impuestas, en el Distrito Federal, por la Secretaría de 
Gobernación, en las capitales de los Estados o territorios, por los goberna-
dores respectivos y en los Municipios, por los presidentes municipales. El 
Decreto de catorce de junio de mil novecientos veintiséis, que reformó el 
Código Penal sobre Delitos contra la Federación, en materia de culto religio-
so y disciplina externa, determinan los casos en que se cometen infracciones 
en materia de culto religioso y disciplina externa, y fija las penas aplicables 
para cada caso. Ahora bien, conforme a tales preceptos, las legislaturas de 
los Estados no tienen facultad para legislar sobre la materia, con la excepción 
expresada, y si lo hacen, erigiendo determinados hechos en delitos, como en 
el caso del artículo 18 y siguientes de la Ley número 100 del Estado de Mi-
choacán, e imponen penas a los que incurran en las infracciones a la ley, 
obran contra el texto del artículo 130 constitucional y la orden de aprehen-
sión fundada en esas leyes, es violatoria del artículo 16 constitucional.

Amparo penal en revisión 1542/36. Ortega Heriberto. 26 de febrero de 
1937. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo L
Página 1493

culto religioso, fAcultAdes de los estAdos respecto del.

El artículo 130 constitucional establece de manera terminante, que es a los 
poderes federales a los que corresponde ejercer, en materia de culto religio-
so y disciplina externa, la intervención que designen las leyes, pues las de-
más autoridades sólo obraran como auxiliares de la Federación, y que las 
legislaturas de los Estados únicamente tienen facultad para determinar, se-
gún las necesidades locales, el número máximo de los ministros de los cultos; 
razón por la que, la exigencia acerca de que uno de aquéllos, acredite tener 
los requisitos establecidos por la ley reglamentaria de una entidad federati-
va, en materia de cultos, es anticonstitucional, por tratarse de la aplicación 
de un precepto de la ley, que invadió la esfera de la autoridad federal.

Amparo administrativo en revisión 3575/36. Palmira Lavalle Martín. 25 de 
noviembre de 1936. Unanimidad de cuatro votos. Ausencia: José María Tru-
chuelo. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XL
Página 934

templos, cAmbio de destino de los.

Los particulares que usan los templos en actos de culto, no resienten perjui-
cio jurídico por el hecho de que el Ejecutivo varíe de destino a esos edificios 
o porque los retire del culto, porque no coarta con ello, en modo alguno, la 
libertad de conciencia que el artículo 24 constitucional consagra, y que no 
es sino la libertad del hombre para profesar la creencia o religión que le 
acomode, sin que el Estado tenga la facultad de imponerle alguna, ni de pro-
hibirle la práctica de que la profesa; y es obvio que el goce de tal garantía no 
tiene como condición la existencia de templos, ni puede coartar el ejercicio 
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de la facultad soberana que tiene el Estado, para disponer libremente de 
ellos, ya que, ni durante la vigencia de la legislación anterior a 1917, corres-
pondían a las instituciones religiosas que, como sujetos de derecho, se extin-
guieron luego que entró en vigor la actual Constitución, por lo que ahora, 
ningún particular, ni aun alegando haber construido con su peculio un tem-
plo destinado al culto público, puede pretender derecho alguno, ya sea real 
o personal, al goce del inmueble respectivo, y si los particulares usan en 
actos de cultos los templos que son propiedad plena de la nación, ello no 
implica el ejercicio de un derecho subjetivo, sino por un reflejo de las dis-
posiciones de carácter general, objetivo, que el Gobierno Federal dicta, con 
apoyo en el artículo 27 constitucional.

Amparo administrativo en revisión 584233. Velázquez David y coagravia-
dos. 29 de enero de 1934. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo 
Cisneros Canto.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII
Página 819

culto público.

Según el diccionario de la real academia española, la voz “público” signifi-
ca: “Perteneciente a todo el pueblo. Común del pueblo o ciudad”; así pues, 
un acto de culto público es aquel al que concurren o pueden concurrir, o en 
que participan o pueden participar, personas de todas clases, sin distinción 
alguna. La doctrina jurídica atribuye al término “público”, igual connota-
ción e idéntico significado que el lenguaje usual. Ahora bien, el propósito 
que inspiró el artículo 24 de la Constitución Federal vigente, fue el de regla-
mentar los actos del culto religioso, de acuerdo con los principios consigna-
dos en la ley de 14 de diciembre de 1874 y el de prohibir que esos actos se 
verificaran públicamente, es decir, a la vista de todos, de donde se infiere 
que emplea el calificativo “público”, con el mismo sentido que le asignan la 
interpretación gramatical y el uso corriente del lenguaje, forma en que tam-
bién se empleó la citada voz en el artículo 30 constitucional, y como las leyes 
secundarias no tienen otra misión que desarrollar los principios que susten-
ta la Constitución, sin contrariarlos ni desvirtuarlos, es indudable que la 
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expresión “intimidad del hogar”, que contiene el artículo 1o, de la ley regla-
mentaria del artículo 130 constitucional, debe entenderse de modo que sea 
amoldable a los principios constitucionales que rigen esta materia; así, un 
acto de culto religioso, celebrado dentro de una casa, aun cuando a él pue-
dan concurrir extraños al dueño de la misma, no tiene el carácter de “públi-
co”, si los asistentes necesitan el consentimiento y la autorización expresa 
del dueño de la casa, para concurrir al acto.

Amparo penal directo. García José de Jesús A. 3 de octubre de 1929. Mayo-
ría de votos. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Carlos Salcedo. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIV
Página 1846

sAcerdotes, libertAd de trAbAjo de los.

La libertad de trabajo establecida en el artículo 4o constitucional, no puede 
entenderse en un sentido absoluto, sino en cuanto está limitado por precep-
tos legales que la hagan compatible con la convivencia social y con el orden 
público, como sucede con el artículo 130 del mismo ordenamiento, que esta-
blece la libertad de profesión, en lo que toca a los ministro de los cultos; 
razón por la que la ley que reglamenta tal artículo, no es violatoria del pri-
meramente citado.

Amparo administrativo en revisión 5187/37. García Ortega Lorenzo. 16 de 
noviembre de 1937. Unanimidad de cinco votos. Relator: Agustín Gómez 
Campos.

n
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Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LIV
Página 1846

sAcerdotes.

La ley por la que se reglamenta el ejercicio de la profesión de un sacerdote, 
no viola en su contra el artículo 14 constitucional, pues no puede ser pri-
vado de sus derechos, ya que éstos no consisten en poder ejercitar sin res-
tricción alguna su profesión, sino en hacerlo dentro de las limitaciones que 
señala la ley.

Amparo administrativo en revisión 5187/37. García Ortega Lorenzo. 16 de 
noviembre de 1937. Unanimidad de cinco votos. Relator: Agustín Gómez 
Campos.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LII
Página 1398

sAcerdotes cAtólicos, limitAción A lAs ActividAdes de los (legislAción de 
chihuAhuA).

La represión de las actividades subversivas que se atribuyen a los sacerdo-
tes católicos, no puede justificar la expedición de leyes que estén en pugna con 
el artículo 130 constitucional, en relación con el 24 de la Carta Federal, como 
sucede con el decreto de 25 de abril de 1936, expedido por el Estado de Chi-
huahua.

Amparo administrativo en revisión 5257/36. Uranga Salvador B. y coagra-
viados. 4 de mayo de 1937. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Agustín 
Aguirre Garza. Relator: Jesús Garza Cabello.

n
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Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LI
Página 2909

cultos, delitos y fAltAs en mAteriA de.

Conforme el artículo 10 de aquella ley, los ministros de los cultos nunca 
podrán, en reunión pública o privada, constituida en junta y en actos de 
culto y de propaganda religiosa, hacer crítica de las leyes fundamentales del 
país, de las autoridades en particular y en general del gobierno; y los infrac-
tores serán castigados con la pena de uno a cinco años de prisión. Ahora 
bien, comete ese delito, el sacerdote del culto católico que reparte a las cate-
quistas, para que éstas lo vendan a los niños, a la hora de la enseñanza de la 
doctrina cristiana, que es un acto de propaganda religiosa, un periódico, en 
uno de cuyos números se contiene un artículo en el cual se hace crítica de la 
educación socialista y de los actos de las autoridades escolares en particular 
y, en general, del gobierno, de quien dependen esas autoridades; puesto que 
con el hecho de haber entregado a las catequistas, para que vendieran a los 
niños, dicho periódico, el sacerdote se hace solidario de los conceptos que 
contiene el citado artículo, ejecutando, de esta manera, hechos que no son, 
en realidad, otra cosa, que crítica a las autoridades escolares y al gobierno en 
general.

Amparo penal directo 2272/36. Vázquez Landeros Francisco. 25 de marzo 
de 1937. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Rodolfo Asiáin. La publica-
ción no menciona el nombre del ponente.

n

Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 39 Cuarta Parte
Página 14

AsociAciones religiosAs. incApAcidAd pArA heredAr bienes inmuebles.

Tratándose de un credo cristiano, a cuya denominación se le agreguen cier-
tas palabras que estén indicando que se trata de un culto novedoso y origi-
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nal que tal vez sólo practiquen los miembros del patronato beneficiado con 
la herencia de un inmueble y algunos otros grupos afines, es de concluir que 
no se trata de las iglesias cristianas de gran rango histórico, como la católica 
romana, la anglicana, la protestante, la ortodoxa, etcétera. Es importante 
esta aclaración, pues en estos últimos credos no sólo funcionan gobiernos 
eclesiásticos, sino sacerdotes, pastores, popes y en general ministros del cul-
to religioso al que pertenecen. Pero en los pequeños grupos religiosos no 
existen ni gobierno y jerarquía eclesiásticos, ni sacerdotes, ni otra forma de 
funcionarios religiosos, de tal manera que el pequeño grupo que practica el 
culto integra la asamblea de feligreses, es decir, la iglesia, que en su acepta-
ción gramatical significa: “congregación de fieles”. Por tanto, no importa 
que ninguno de los miembros del patronato beneficiado tenga carácter sa-
cerdotal para que la asociación religiosa sea considerada como una de las 
varias “asociaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera que sea su 
credo”, a que se refiere el artículo 27 constitucional, fracción II, si su misma 
denominación “iglesia Espiritual...” está revelando su índole de “iglesia”. 
Por consiguiente, carece de capacidad para heredar ningún predio y, conse-
cuentemente, es nulo el testamento en que se instituya a la asociación nom-
brada heredera de un bien raíz. 

Amparo directo 4959/70. Simón de Jesús Molina. 3 de marzo de 1972. Una-
nimidad de cuatro votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.

n

Séptima Época

Tercera Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo 145-150 Cuarta Parte

Página 267

mAtrimonio religioso, ineficAciA del, pArA probAr lA pAternidAd.

La circunstancia de que la madre de un menor hubiera contraído matrimo-
nio religioso cuando dicho menor ya había nacido no implica que necesaria-
mente los contrayentes sean los progenitores, pues dicho matrimonio no 
produce efecto legal alguno, que impida el reconocimiento de paternidad 
por persona distinta, enlace religioso del que, por otra parte, no puede de-
ducirse un concubinato anterior que haga presumir hijo del concubinario y 
la concubina al menor.
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Amparo directo 4512/77. Jorge Adolfo Vargas Uribe. 26 de febrero de 1981. 
Cinco votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas.

n

Sexta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Cuarta Parte, CXXVIII
Página 39

mAtrimonio celebrAdo en el extrAnjero, vAlidez del.

El hecho de que el tercer párrafo del artículo 130 constitucional establezca 
que el matrimonio en México es un contrato civil que sólo puede celebrarse 
ante la autoridad competente del orden civil, no quiere decir que el matri-
monio canónico celebrado en España, entre españoles que después se ven-
gan a radicar a México, no tenga validez aquí, ya que en esta materia es 
unánimemente aceptada la regla de derecho internacional privado “locus 
regit actum”, cuando hay conflicto de leyes entre dos naciones, o sea, que la 
ley aplicable en cuanto a la forma es la del lugar donde se celebra el acto, y 
la “lex patriae” o ley de los nacionales, en lo que concierne al fondo del 
matrimonio de dos extranjeros. Esto se admite así por razones prácticas y 
lógicas, ya que no sería posible que el matrimonio invariablemente se cele-
brara conforme a las formas y leyes de todos los países de la tierra para que 
tuviera validez en todo el orbe, o que la condición de casados de dos extran-
jeros sólo tuviera validez en el país donde se casaron o bien que se fuera 
celebrando el acto en cada país en que se encontraran. Por tanto, en lo refe-
rente a sus límites de aplicación, la ley, en cuanto al origen o nacimiento del 
acto, es extraterritorial, porque el estatuto personal de los casados les sigue 
a todas partes; de aquí que el párrafo tercero del artículo 130 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos sólo se refiera a la califica-
ción de los matrimonios celebrados en México.

Amparo directo 5649/67. Juan Gari Pallares y coagraviado. 14 de febrero de 
1968. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela.

n
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Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, LXXIII
Página 26

mAtrimonio civil, no existe prohibición pArA celebrArlo después que el ecle-
siástico.

Independientemente de que continúen o no en vigor las Leyes de Reforma, 
es lo cierto que ni en la Ley Juárez de 23 de julio de 1859, ni en la Ley sobre 
el Registro Civil de 28 del mismo mes y año, existe precepto o referencia 
alguna a la obligación de celebrar el matrimonio civil con anterioridad al 
eclesiástico. Tampoco en las adiciones y reformas constitucionales de 25 de 
septiembre de 1873, que incorporaron a la Ley Suprema los principios de las 
Leyes de Reforma, ni en la Ley Orgánica de 14 de diciembre de 1874, relati-
va a dichas adiciones y reformas y cuyo artículo 29 prescribió que seguirán 
refundidas en parte y vigentes en otra las Leyes de Reforma, se dice nada en re-
lación con el tema a debate. Por lo que toca a la Constitución de 1917, su 
artículo 130 tampoco lo toca. Y en cuanto a la ley reglamentaria del mismo ar-
tículo, de 18 de enero de 1927, ciertamente instituye una sanción para los 
ministros de los cultos que celebren el matrimonio religioso, sin cerciorarse 
de que previamente se haya celebrado el matrimonio civil, pero con esa dis-
posición se sanciona únicamente a los ministros de los cultos, pero no a los 
individuos que contraigan el matrimonio religioso. Así mismo, el artículo 8o 
del Código Civil, donde se establece que son nulos los actos que se celebran 
en contravención a las normas de orden público, no se puede tomar como 
base para considerar que el matrimonio civil que se celebrara después del 
matrimonio religioso sería un acto nulo, pues a lo más a que se podría llegar 
es a considerar que a los ministros de los cultos que hayan celebrado el ma-
trimonio religioso sin cumplir con la prevención contenida en el artículo 3o 
de la Ley Reglamentaria del artículo 130 constitucional, se les impondrá la 
sanción que este precepto señala. Si pues, como queda visto, las Leyes de 
Reforma, la Constitución de 1857 adicionada en 1873 y la de 1917, así como 
las leyes reglamentarias de los preceptos de ambas que miran al caso, se 
han abstenido de prohibir que el matrimonio civil se celebre con posterio-
ridad al eclesiástico, quiere decir que en México han estado en plena vi-
gencia, sin limitaciones de rango superior, los Códigos Civiles de 1870, de 
1884, la Ley de Relaciones Familiares de 1917 y el actual Código Civil 
de 1928, ninguno de los cuales ha erigido como impedimento para la cele-
bración del matrimonio civil la preexistencia de un matrimonio canónico o 
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religioso, por lo que una circular es inepta para crear un impedimento más 
de los ya enumerados por la legislación civil en relación con la celebración del 
contrato de matrimonio.

Amparo en revisión 7503/62. Ignacio Aguilar Blancas y otra. 5 de julio de 
1963. Cinco votos. Ponente: Rafael Matos Escobedo.

n

Sala Superior
Tesis S3EL 046/2004

Sentencias del TEPJF

símbolos religiosos. su inclusión en lA propAgAndA de los pArtidos políticos 
constituye unA violAción grAve A disposiciones jurídicAs de orden e interés 
público (legislAción del estAdo de méxico y similAres).

La obligación de los partidos políticos de abstenerse de utilizar símbolos 
religiosos en su propaganda, está prevista expresamente en el artículo 52, 
fracción XIX, del Código Electoral del Estado de México, así como en el 
artículo 38, párrafo 1, inciso q), del Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, (cuando se trata de partidos políticos nacionales), 
y su incumplimiento constituye una infracción de carácter grave, pues se 
contravienen tales disposiciones que son de orden e interés público, confor-
me a los preceptos 1, párrafo primero, del código local y 1, párrafo 1, del 
código federal citados. Esta obligación se advierte también en los deberes 
impuestos a los partidos políticos en los artículos 25, párrafo 1, incisos a) y 
c), y 27, párrafo 1, inciso a) del código federal de referencia, al preverse que 
los partidos políticos deberán formular una declaración de principios y 
unos estatutos que contendrán, la primera, las obligaciones de observar la 
Constitución federal, respetar las leyes e instituciones que de ella emanen, 
no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de ministros de los cultos de cualquier religión 
o secta, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas o iglesias; y 
los segundos la denominación, el emblema y color o colores del partido po-
lítico, los cuales estarán exentos de alusiones religiosas o raciales. Con estas 
disposiciones se busca que las actividades de los partidos políticos, como la 
realización de propaganda electoral, no se vean influidas por cuestiones re-
ligiosas. La calificación de grave que se da al incumplimiento de dicha obli-
gación, además, encuentra sustento en el artículo 130 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, que regula las relaciones entre el 
Estado y las iglesias, conforme al cual se evidencia la necesidad de preservar 
la separación absoluta entre ellos, a efecto de impedir que fuerza política 
alguna pueda coaccionar moral o espiritualmente a los ciudadanos, para 
que se afilien o voten por ella, y de garantizar la libertad de conciencia de 
los participantes en el proceso electoral, que debe mantenerse libre de ele-
mentos religiosos, finalidades que no se lograrían si se permitiera a un par-
tido político utilizar símbolos religiosos en su propaganda electoral, pues 
con ello evidentemente se afectaría la libertad de conciencia de los votantes, 
y con ello, las cualidades del voto en la renovación y elección de los órganos 
del Estado.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-069/2003. Partido Ac-
ción Nacional. 26 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José de 
Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

Recurso de reconsideración. sup-rec-034/2003. Partido de la Revolución 
Democrática. 19 de agosto de 2003. Unanimidad en el criterio. Ponente: 
José Fernando Ojesto Martínez Porcayo. Secretario: Adán Armenta Gómez.

n

Revista Justicia Electoral 2001
Tercera Época
Suplemento 4, página 50
Sala Superior
Tesis S3EL 022/2000.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 662

propAgAndA electorAl. lA prohibición de utilizAr símbolos, expresiones, Alu-
siones o fundAmentAciones de cArácter religioso, es generAl.

Del análisis del artículo 38, párrafo 1, inciso q), del Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales en relación con el 182 del propio 
ordenamiento, se llega a la conclusión de que la prohibición impuesta a los 
partidos políticos de utilizar los símbolos, expresiones, alusiones o funda-
mentaciones de carácter religioso, no debe entenderse limitada a los actos 
desplegados con motivo de la propaganda inherente a la campaña electoral, 
sino que está dirigida a todo tipo de propaganda a que recurran los institu-
tos políticos en cualquier tiempo, por sí mismos, o a través de sus militantes 
o de los candidatos por ellos postulados.
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Recurso de apelación. sup-rap-032/99. Partido Revolucionario Institucio-
nal. 22 de diciembre de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Roberto Ruiz Martínez.

n

Revista Justicia Electoral 2003
Tercera Época
Suplemento 6, páginas 181-183
Sala Superior
Tesis S3EL 121/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 663

propAgAndA electorAl. pArA que se configure lA cAusAl de nulidAd, no se 
requiere el registro Ante lA AutoridAd competente de lAs AgrupAciones o 
instituciones religiosAs que lA reAlicen.

En el artículo 130 constitucional, se establecen diversos principios explíci-
tos que rigen las relaciones entre la Iglesia y el Estado, como consecuencia 
del principio de separación entre ambos, se prevén diversas prohibiciones y 
limitantes en materia política y electoral, entre las que destaca la relativa a 
que los ministros de culto no podrán asociarse con fines políticos ni realizar 
proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación política 
alguna. Asimismo, se prevé que una vez que obtengan su correspondiente 
registro, tanto Iglesia como agrupaciones religiosas, tendrán personalidad 
jurídica como asociaciones religiosas. Por tanto, es claro que la razón y fin 
de la norma en comento es regular las relaciones entre la Iglesia y el Estado, 
preservando la separación más absoluta e intentando asegurar que, de nin-
guna manera, puedan influenciarse unas con otras. Igualmente, el Estado 
asegura que ninguna de las fuerzas políticas pueda coaccionar moral o espi-
ritualmente a ningún ciudadano a efecto de que se afilie o vote por ella, con 
lo cual se garantiza la libertad de conciencia de los ciudadanos participantes 
en el proceso electoral y se consigue mantener libre de elementos religiosos 
al proceso de renovación y elección de los órganos del Estado. De esta ma-
nera, si entendemos a la propaganda, como una forma de comunicación per-
suasiva, que trata de promover o desalentar actitudes en pro o en contra de 
una organización, un individuo o una causa; con el propósito de ejercer in-
fluencia sobre los pensamientos, emociones o actos de un grupo de personas 
para que actúen de determinada manera, adopten ciertas ideologías o valo-
res, cambien, mantengan o refuercen sus opiniones sobre temas específicos 
y que se caracteriza por el uso de mensajes emotivos más que objetivos; 
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válidamente se puede llegar al conocimiento de que cuando un dispositivo 
legal establece la nulidad de la elección a favor de una persona, cuando su 
candidatura hubiese sido objeto de propaganda a través de agrupaciones o 
instituciones religiosas, se refiere a la actividad que desarrollen éstas, diri-
gidas a un conjunto o porción determinada de la población, para que obren 
en determinado sentido, o para hacer llegar al electorado, el mensaje desea-
do, para inducirlos a que adopten una conducta determinada, o llegado el 
caso, voten por un partido o candidato específico. En este contexto resul-
ta válido afirmar que no es menester que una Iglesia o agrupación religio-
sa esté registrada ante la Dirección General de Asociaciones Religiosas de 
la Secretaría de Gobernación, para estimar su existencia en la realidad, y 
consecuentemente su posible influencia en el electorado, pues así se advierte 
en los artículos 130, segundo párrafo, inciso a), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 6o, 9o y 10 de la Ley de Asociaciones Reli-
giosas y Culto Público, y por ende, que en tal supuesto, se actualice la causal 
de nulidad en comento. Así, la alusión de que los ciudadanos fieles católicos 
apoyan a un determinado candidato, implica un medio de persuasión para 
que el electorado que comparte la misma creencia religiosa (católica), vote 
en su favor, lo cual es una incitación implícita en ese sentido. Al efecto es 
importante destacar que son cosas muy distintas, por un lado, la existencia 
de unidades sociológicas identificadas como iglesias o agrupaciones religio-
sas y, por otro lado, las asociaciones religiosas; en el entendido de que la ley 
reconoce a ambas clases de comunidades, y los actos de proselitismo que rea-
licen las que tengan registro como las que no, se ubican per se, en cualquie-
ra de los dos supuestos en la causa de nulidad.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-005/2002. Partido Alian-
za Social. 13 de enero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Rodrigo Torres Padilla.

n

Sala Superior,
Tesis S3EL 036/2004

propAgAndA religiosA. está proscritA de lA legislAción electorAl.

De la interpretación de los artículos 6o., 24, 41, párrafo segundo, fracción 
II, y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
concluye que el uso de propaganda electoral que consigne símbolos religio-
sos está proscrito de la legislación electoral, ya que en el citado artículo 130 
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paración entre la Iglesia y el Estado que impone la obligación a la Iglesia de 
sujetarse a la ley civil, por lo que la razón y fin de la norma de referencia, es 
regular las relaciones entre la Iglesia y el Estado, preservando su separación 
absoluta e intentando asegurar que, de ninguna manera, puedan contami-
narse unas con otras. Así que entre los principios que implícitamente se 
desprenden del artículo 130 constitucional, se encuentra aquél referente a 
que, dada su especial naturaleza y considerando la influencia que tienen los 
símbolos religiosos sobre la comunidad, así como atendiendo a lo importan-
te y delicado que es la participación política y electoral, los institutos políti-
cos se deben abstener de utilizarlos, a efecto de conservar la independencia 
de criterio y racionalidad en cualquier aspecto de la vida política del Estado 
y su gobierno y en consecuencia, debe sopesarse la especial naturaleza que 
tienen los partidos políticos, como organizaciones o entidades de interés pu-
blico, y cogarantes de la legalidad del proceso electoral, en términos de lo 
prescrito en el artículo 41, párrafo segundo, fracción II, de la Constitución 
Federal, por lo que al excluir a los partidos políticos de la participación en 
cuestiones religiosas, lo único que se está haciendo es conseguir que el elec-
tor participe en política de manera racional y libre, para que, una vez llega-
do el caso, decida su voto con base en las propuestas y plataformas de los 
candidatos y no atendiendo a cuestiones subjetivas y dogmáticas, como son 
los símbolos religiosos.

Recurso de reconsideración. sup-rec-034/2003. Partido de la Revolución 
Democrática. 19 de agosto de 2003. Unanimidad de votos en el criterio. Po-
nente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo. Secretario: Adán Armenta 
Gómez.

Juicio de revisión constitucional electoral. sup-jrc-345/2003. Partido Ac-
ción Nacional. 11 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Omar Espinoza Hoyo.

n
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Artículo 131

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis 2a. CLXVI/2002
Página 270

AduAnAs, cuentAs de gArAntíA. el sistemA previsto en los Artículos 84-A y 
86-A, frAcción i, de lA ley AduAnerA que obligA A reAlizAr un depósito en 
AquéllAs A los importAdores que declAren en el pedimento un vAlor inferior Al 
precio estimAdo de lA mercAncíA respectivA, no trAnsgrede el principio de equi-
dAd tributAriA Al impedir A éstos optAr por los diversos mecAnismos de cAución 
estAblecidos en el código fiscAl de lA federAción.

Los citados preceptos disponen que para garantizar los intereses fiscales y 
comerciales del Estado, que se presumen afectados con motivo de la impor-
tación de una mercancía cuyo valor declarado en el pedimento es inferior al 
del respectivo precio estimado, fijado previamente mediante reglas genera-
les por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los importadores úni-
camente pueden otorgar como medio de caución el depósito realizado en 
una cuenta aduanera de garantía, a diferencia de lo que sucede con otros 
créditos fiscales cuya omisión de pago se llegue a presumir o advertir, en 
relación con los cuales operan los diversos mecanismos de garantía estable-
cidos en el Código Fiscal de la Federación, dicho trato desigual se encuentra 
justificado por el hecho de que la conducta desarrollada por los importado-
res que deben realizar el referido depósito tiene un ámbito de afectación 
diverso al que corresponde a la falta de pago de un crédito fiscal que puede 
garantizarse en términos de lo previsto en el referido código tributario. Al 
respecto destaca que ese diverso ámbito de afectación tiene su origen en el 
menoscabo que puede generar la importación respectiva tanto al interés 
fiscal de la Federación como al interés comercial de ésta, que se encuentra 
tutelado en el artículo 131 de la Constitución Federal, especialmente cuando 
el valor declarado en el pedimento es inferior al real, ya que la correcta 
declaración del valor de transacción de las mercancías que se pretenden 
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importar tiene una especial relevancia para el cumplimiento de los fines que 
persigue el legislador al establecer las diversas restricciones al comercio ex-
terior, pues la falsedad en la declaración de tal valor afecta gravemente a la 
economía nacional, no sólo en su aspecto fiscal, sino fundamentalmente en 
el ámbito comercial; además, el sistema de depósitos en cuentas aduaneras 
de garantía permite al importador retirar sus mercancías de la aduana evi-
tando la afectación que sobre la agilidad de las operaciones comerciales ten-
dría la fiscalización de la documentación que acredite el valor declarado; de 
ahí que, la presunción que se genera al declarase en el pedimento un valor 
inferior al del respectivo precio estimado, así como los objetivos peculiares 
que se persiguen con el establecimiento del mencionado sistema, justifican 
el trato desigual y más estricto que se otorga a los importadores que decla-
ren en el pedimento correspondiente un valor inferior al del respectivo pre-
cio estimado.

Amparo en revisión 425/2001. Cierres Best, S.A. de C.V. 16 de agosto de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, diciembre de 2002
Tesis 2a. CLXIX/2002 
Página 273

AduAnAs, cuentAs de gArAntíA. pArA AnAlizAr lA constitucionAlidAd de los 
depósitos que deben reAlizArse en ellAs, debe tenerse en cuentA que tAl obli-
gAción constituye unA limitAción A lA ActividAd importAdorA derivAdA de lo 
dispuesto en el Artículo 131 de lA constitución generAl de lA repúblicA.

El Congreso de la Unión en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
citado precepto constitucional ha establecido las bases del marco jurídico 
que regula las operaciones de comercio exterior para lo cual, por una parte, 
ha determinado los requisitos sustantivos o restricciones arancelarias y no 
arancelarias que dependiendo de la naturaleza de cada mercancía así como de 
su trascendencia para la economía nacional deben cumplirse para introdu-
cirla al país y, por otra parte, con el objeto de que tales requisitos se cum-
plan y sus fines se alcancen, ha creado una serie de limitaciones de carácter 



Pr
ev

en
cio

ne
s g

en
er

ale
s |

 a
rtí

cu
lo

 1
31

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 3

aduanero que deben cumplir o tolerar los gobernados cuando pretendan 
realizar actos de esa naturaleza; además, con objeto de verificar el cumpli-
miento de las referidas restricciones al comercio exterior y, en su caso, de las 
citadas limitaciones, ha dotado a diversos órganos del Estado de las atribu-
ciones de fiscalización conducentes. En ese tenor, el sistema cautelar previs-
to en el artículo 86-A, fracción I, de la Ley Aduanera, conforme al cual de-
ben realizar un depósito en cuenta aduanera los gobernados que pretendan 
importar una mercancía cuyo valor de transacción a declarar en el pedi-
mento respectivo sea inferior al precio estimado que previamente haya fija-
do en reglas generales la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, consti-
tuye una limitación de carácter aduanero a la importación de mercancías 
que encuentra su origen en lo dispuesto en el artículo 131 constitucional y 
tiene como fines primordiales, por un lado, garantizar al Estado la posibili-
dad de ser resarcido en la afectación que sufra en sus intereses comerciales 
y fiscales en caso de que con posterioridad, en un plazo cierto, se compruebe 
la falsedad del valor declarado en el pedimento de importación y, por otro, 
permitir la agilidad de las operaciones comerciales, ya que con el otorga-
miento de la referida garantía se evita la revisión minuciosa en la aduana de 
los documentos que acrediten fehacientemente el valor de transacción decla-
rado, lo que de realizarse en cada caso entorpecería gravemente el tráfico 
comercial con el extranjero; por tanto, aun cuando lo anterior no sea suficien-
te para que el sistema en comento se apegue a lo dispuesto en la Constitución 
General de la República, sí resulta relevante para abordar el estudio corres-
pondiente, en tanto que permite conocer el contexto constitucional y legal 
dentro del cual se inserta.

Amparo en revisión 402/2001. Imcosa, S.A. de C.V. 16 de agosto de 2002. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Po-
nente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 425/2001. Cierres Best, S.A. de C.V. 16 de agosto de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002
Tesis 2a./J. 120/2002
Página 208

cuotAs compensAtoriAs. no son contribuciones en virtud de que resultAn de 
un procedimiento en que se oye A los interesAdos y no son unA expresión 
de lA potestAd tributAriA.

De lo dispuesto en el contexto normativo que rige el establecimiento de 
las cuotas compensatorias para contrarrestar las importaciones realiza-
das en condiciones de “dumping”, se advierte que la atribución que al 
respecto se confiere a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (ac-
tualmente Secretaría de Economía), no es una expresión de la potestad tri-
butaria conferida al Congreso de la Unión, a las Legislaturas Locales, ni al 
presidente de la República al tenor del artículo 131, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que se 
haya condicionada al desarrollo de un procedimiento en el que se escuche a 
las partes que puedan verse afectadas con su determinación así como al 
acreditamiento de que las importaciones incurrieron en práctica desleal y 
causaron o amenazaron causar daño a la producción nacional; además exis-
te la posibilidad de que aun cuando se reúnan estos elementos, la autoridad 
se abstenga de instituir dichas cuotas, si los exportadores extranjeros asu-
men el compromiso de revisar sus precios o el nivel de sus exportaciones a Mé-
xico. Por tanto, es patente que las cuotas no tienen la naturaleza jurídica propia 
de una contribución, dado que ésta constituye una manifestación de la potestad 
tributaria del Estado.

Amparo en revisión 1162/96. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. 10 de noviem-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
rio: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 49/2001. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

Amparo directo en revisión 583/2000. Jesús M. González Martínez. 7 de 
septiembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela 
Güitrón. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Estela Jasso 
Figueroa.



Pr
ev

en
cio

ne
s g

en
er

ale
s |

 a
rtí

cu
lo

 1
31

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 5

Amparo en revisión 402/2001. Imcosa, S.A. de C.V. 16 de agosto de 2002. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Po-
nente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 425/2001. Cierres Best de México, S.A. de C.V. 16 de 
agosto de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva del Soco-
rro Escudero Contreras.

Tesis de jurisprudencia 120/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veinticinco de octubre de dos mil dos.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, agosto de 2001, páginas 217 y 218, tesis 2a. CXIX/2001 y 2a. 
CXX/2001, de rubros: “Cuotas compensatorias. el procedimiento que 
se sigue para su establecimiento no es análogo al que desarrollan 
las autoridades administrativas para fijar las bases, cuotas o tari-
fas de una contribución, ni para realizar la liquidación de una con-
tribución y tampoco tienen la naturaleza de una contribución 
de carácter extrafiscal.” y “Cuotas compensatorias. la atribu-
ción conferida al titular de la secretaría de comercio y fomento 
industrial (actualmente secretaría de economía) para emitir dis-
posiciones de observancia general en las que establezca prestacio-
nes patrimoniales de esa naturaleza, no conlleva una violación al 
principio de división de poderes (contexto normativo vigente has-
ta el 27 de julio de 1993)”, respectivamente. 

n
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Novena Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, agosto de 2004, 
p. 1592
Tesis I.1o.A.125 A, aislada, 
administrativa

división de poderes. los Artículos 5o, frAcción vii y 62 de lA ley de comercio 
exterior, que prevén lA determinAción de lAs cuotAs compensAtoriAs provisio-
nAles o definitivAs, no violAn ese principio.

Del contexto normativo que rige el establecimiento de las cuotas compensato-
rias para contrarrestar las importaciones realizadas en condiciones de dum-
ping o discriminación de precios, se advierte que la atribución que al respecto 
se otorga a la Secretaría de Economía no es una expresión de la potestad tri-
butaria conferida al Congreso de la Unión, a las Legislaturas Locales, ni al 
presidente de la República, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 131, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en virtud de que tal atribución se halla condicionada al desarrollo de un pro-
cedimiento en el que se escuche a las partes que puedan verse afectadas con 
su determinación, así como al acreditamiento de que los importadores efecti-
vamente incurran en práctica desleal y causen o amenacen causar daño a la 
producción nacional. Además, existe la posibilidad de que aun cuando se 
reúnan estos elementos la autoridad se abstenga de establecer dichas cuotas si 
los exportadores extranjeros asumen el compromiso de revisar sus precios o 
el nivel de sus exportaciones a nuestro país, de modo que las cuotas compen-
satorias no tienen la naturaleza jurídica de las contribuciones, pues éstas cons-
tituyen una manifestación de la potestad tributaria del Estado. En esas condi-
ciones, si el Congreso de la Unión está facultado expresamente por los 
artículos 73, fracciones X y XXX, y 131 de la Norma Suprema para emitir 
actos legislativos que regulen la importación y exportación de mercancías, 
resulta incuestionable que los artículos 5o, fracción VII y 62 de la Ley de Co-
mercio Exterior, no infringen el principio de división de poderes consagrado 
en el artículo 49 de la Carta Magna, porque el aludido órgano legislativo tiene 
implícitamente las atribuciones constitucionales necesarias para dotar, me-
diante una ley, al titular de la Secretaría de Economía de las facultades mate-
rialmente jurisdiccionales y legislativas para desarrollar un procedimiento de 
investigación de prácticas desleales de comercio internacional y, en su caso, 
establecer las cuotas compensatorias.
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Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito

Amparo directo 442/2003. Rosalinda Núñez Perea. 13 de enero de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretario: José Luis 
Cruz Álvarez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI, noviembre de 2002, página 208, tesis 2a./J. 120/2002, de rubro: 
“Cuotas compensatorias. no son contribuciones en virtud de que re-
sultan de un procedimiento en que se oye a los interesados y no son 
una expresión de la potestad tributaria.” y Tomo XIV, agosto de 2001, 
página 216, tesis 2a. CXVIII/2001, de rubro: “Cuotas compensatorias. el 
congreso de la unión tiene facultades implícitas en términos de lo 
dispuesto en los artículos 73, fracciones x y xxx, y 131 constitucio-
nales, para otorgar a una dependencia de la administración pública 
federal las atribuciones que le permitan desarrollar el procedi-
miento de investigación de prácticas desleales de comercio inter-
nacional y establecer, en su caso, aquéllas.”

Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar 
jurisprudencia en términos del punto 11 del capítulo primero del título cuar-
to del Acuerdo Número 5/2003 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las 
reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los ór-
ganos del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existen-
cia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

n
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Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, junio de 2002

Tesis 2a. LXV/2002 

Página 159

decomiso. lA sAnción previstA en el Artículo 178, penúltimo párrAfo, en relA-
ción con el 179, primer párrAfo, de lA ley AduAnerA, vigente en mil novecien-
tos noventA y siete, Al constituir unA medidA de índole AdministrAtivA, no es 
contrAriA Al Artículo 22 de lA constitución federAl.

La sanción prevista en los numerales citados se establece directamente por 
el Congreso de la Unión, en ejercicio de las facultades señaladas en los ar-
tículos 73, fracciones X, XXIX-E y XXX, 90 y 131 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y obedece a las funciones genéricas de 
inspección, supervisión y vigilancia por parte de los órganos o corporaciones 
especializados del Estado en materia de aduanas, que tiende al cumplimiento 
de las leyes y demás mandatos gubernativos que la rigen; por tanto, se con-
cluye que dicha sanción, al ser de naturaleza administrativa, no guarda re-
lación alguna con el decomiso que establece el artículo 22 de la Constitución 
Federal y, por ende, no contraviene este dispositivo constitucional. Lo ante-
rior es así, pues el decomiso de los bienes de una persona a que se refiere la 
Norma Fundamental, es un mecanismo que sirve para el pago de la respon-
sabilidad civil resultante de la comisión de un delito; para el pago de im-
puestos o multas; o bien, el que se aplica con motivo del enriquecimiento 
ilícito en términos de lo dispuesto en el artículo 109 de la Carta Magna; o 
sobre los bienes propiedad del sentenciado, por la comisión de delitos de 
delincuencia organizada, o el de aquellos respecto de los cuales el senten-
ciado se conduzca como dueño, si no acredita su legítima procedencia, mien-
tras que la sanción que se establece en los indicados preceptos de la Ley 
Aduanera, se relaciona con infracciones en materia de importación o expor-
tación de mercancías que provienen de ilícitos en materia administrativa, no 
de delitos.

Amparo directo en revisión 1184/2000. Eduardo Alfonso García Moreno. 26 
de abril de 2002. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Se-
cretaria: María Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 2a. XXXV/2002 
Página 575

AduAnAs. lAs diversAs sAnciones estAblecidAs en los Artículos 183, frAcción 
i, párrAfo segundo y 183-A, frAcción vi, de lA ley de lA mAteriA, vigentes en 
mil novecientos noventA y nueve, no trAnsgreden el principio de equidAd 
tributAriA previsto en lA frAcción iv del Artículo 31 de lA constitución fede-
rAl, yA que el trAto desiguAl se justificA por lAs diferentes cArActerísticAs de 
lAs mercAncíAs importAdAs Al pAís.

El hecho de que para sancionar la conducta prevista en el artículo 182, frac-
ción I, inciso d), de la Ley Aduanera, consistente en que, sin autorización de 
la autoridad, el importador facilite el uso de las mercancías a un tercero no 
autorizado por aquélla, los artículos 183, fracción I, segundo párrafo y 183-
A, fracción VI, de la propia ley establezcan un trato diverso atendiendo a la 
naturaleza del bien relacionado con la referida conducta, pues mientras 
para los yates o veleros turísticos el legislador dispuso la imposición de una 
multa que va del 10% al 15% del valor comercial de dichos bienes, para los 
automotores señaló una diversa que va del 15% al 30% del valor comercial 
del vehículo cuando esté exento del entero del impuesto general de importa-
ción o, en su caso, del 30% al 50% de este impuesto que habría tenido que 
cubrirse si la importación fuera definitiva, además del decomiso del auto-
motor, no transgrede el principio de equidad tributaria consagrado en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Lo anterior es así, pues el trato diverso se encuentra justificado 
en términos de lo dispuesto en el artículo 131 de la propia Constitución Fe-
deral que permite expresamente que el legislador federal emita disposicio-
nes de observancia general mediante las cuales regule las importaciones a la 
República Mexicana con el fin de reglamentar el comercio exterior, la econo-
mía del país, la estabilidad de la producción nacional o de realizar cualquier 
otro propósito en beneficio del país dependiendo de las diversas circunstan-
cias económicas, políticas y sociales que rodean su producción y distribución. 
Por ende, si dentro de la referida regulación se ubica el sistema de sanciones 
administrativas aplicable a los gobernados que incumplan con las restriccio-
nes arancelarias y no arancelarias al comercio exterior, se concluye que váli-
damente el legislador puede establecer diversas sanciones al incumplimien-
to de una misma restricción a la importación, por ejemplo, sancionando el 
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uso no autorizado en atención a la naturaleza de la mercancía respecto de la 
cual se realizó la conducta infractora.

Amparo en revisión 1317/2000. José Chávez Solano. 8 de marzo de 2002. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Po-
nente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Verónica Nava Ramírez.

n

Novena Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, abril de 2002

Tesis 2a. XLIII/2002

Página 577

comercio exterior. el trAto desiguAl que otorgA el legislAdor Al incumpli-
miento de lAs restricciones ArAncelAriAs y no ArAncelAriAs A lA importAción 
de mercAncíAs, dependiendo de lA diferente nAturAlezA de éstAs, constituye 
un ejercicio válido de lAs Atribuciones que le confiere el Artículo 131 de lA 
constitución federAl.

Conforme a lo dispuesto en el citado precepto constitucional, el Congreso de 
la Unión está facultado para establecer diferentes sistemas de control a la 
importación de mercancías en atención a su naturaleza, ya que la introduc-
ción al territorio nacional de una determinada mercancía provoca diversos 
efectos a la producción nacional y, en general, a la economía del país, en 
razón de las diferentes circunstancias económicas, políticas y sociales que 
rodean su producción y distribución. En ese tenor, si dentro de la regulación 
respectiva se encuentra el sistema de sanciones administrativas aplicable a 
los gobernados que incumplan con las restricciones arancelarias y no aran-
celarias al comercio exterior, se concluye que el legislador federal puede 
válidamente fijar diversas sanciones a la infracción de una misma restric-
ción a la importación tomando en cuenta la diferente naturaleza de la 
mercancía respecto de la cual se cometió aquélla; trato desigual con el que 
se atiende a las diferentes consecuencias negativas que al bien jurídico tute-
lado provoca la conducta infractora dependiendo de la mercancía en rela-
ción con la cual se cometa.
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Amparo en revisión 295/2001. Roberto Escobar Brambila. 31 de enero de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 1317/2000. José Chávez Solano. 8 de marzo de 2002. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Po-
nente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Verónica Nava Ramírez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 2a. CXVIII/2001
Página 216

cuotAs compensAtoriAs. el congreso de lA unión tiene fAcultAdes implícitAs 
en términos de lo dispuesto en los Artículos 73, frAcciones x y xxx, y 131 
constitucionAles, pArA otorgAr A unA dependenciA de lA AdministrAción 
públicA federAl lAs Atribuciones que le permitAn desArrollAr el procedimien-
to de investigAción de prácticAs desleAles de comercio internAcionAl y estA-
blecer, en su cAso, AquéllAs.

De la interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 73, fracción 
X y 131, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierte que el Congreso de la Unión está 
facultado expresamente para emitir actos formalmente legislativos que re-
gulen la importación y exportación de mercancías, pudiendo incluso res-
tringir o prohibir tales operaciones comerciales respecto de determinados 
productos, así como reglamentar en el interior de la República la circula-
ción de toda clase de efectos. En tal virtud, si constituye una facultad nece-
saria para ejercer esas atribuciones expresas, tanto crear diversos mecanis-
mos que permitan controlar el comercio exterior, como establecer y facultar 
a determinadas autoridades administrativas para llevar a cabo su desarro-
llo, es inconcuso que el referido órgano legislativo tiene implícitamente, al 
tenor de lo previsto en el artículo 73, fracción XXX, de la propia Norma 
Fundamental, las atribuciones constitucionales necesarias para dotar, me-
diante una ley, al titular de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
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(actualmente Secretaría de Economía), de las facultades materialmente ju-
risdiccionales y legislativas necesarias para desarrollar un procedimiento 
de investigación de prácticas desleales de comercio internacional y, en su 
caso, establecer las prestaciones patrimoniales de carácter público denomi-
nadas cuotas compensatorias.

Amparo en revisión 1162/96. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. 10 de noviem-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
rio: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 49/2001. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, febrero de 1998
Tesis P./J. 15/98
Página 35

comercio. lA potestAd tributAriA en tAl mAteriA es concurrente cuAndo recAe 
sobre comercio en generAl, y corresponde en formA exclusivA A lA federAción 
cuAndo tiene por objeto el comercio exterior, por lo que lAs contribuciones 
locAles que recAigAn sobre Aquél no implicAn unA invAsión de esferAs.

De la interpretación sistemática de los artículos 31, fracción IV, 73, fraccio-
nes VII, X y XXIX y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, deriva que la potestad para establecer contribuciones cuya hipó-
tesis de causación consista en un hecho relacionado con el comercio en general 
es concurrente entre la Federación y los Estados, ya que si bien la fracción X 
del artículo 73 constitucional reserva al Congreso de la Unión la facultad para 
legislar en esa materia, debe estimarse que al establecer el Poder Revisor de 
la Constitución, en la fracción XXIX del propio precepto, las materias re-
servadas a la Federación para imponer contribuciones sobre ellas, dividió la 
competencia constitucional para el ejercicio de la función legislativa y sus 
respectivas esferas, delimitando las de su ámbito genérico en la fracción X, 
cuyo campo de aplicación es extenso –en el caso del comercio, legislar en 
todo lo conducente a la negociación y tráfico que se realiza comprando, ven-
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diendo o permutando géneros, mercancías o valores e inclusive sobre los 
aspectos relativos a los procedimientos destinados a tutelar los derechos que 
emanen de tal actividad–, y las esferas de un ámbito legislativo específico, el 
referente al ejercicio de la potestad tributaria, en la mencionada fracción 
XXIX, para lo cual determinó en forma precisa sobre qué materias o activi-
dades sólo la Federación puede fijar tributos, dentro de las que no se ubica 
el comercio en general, sino únicamente el comercio exterior; por ello, si se 
considerara que en ambas fracciones se otorga una esfera de competencia 
exclusiva para el ejercicio de la potestad tributaria del Congreso de la Unión, se 
tornaría nugatoria la separación de ámbitos legislativos plasmada en la Consti-
tución. Por tanto, los actos legislativos de carácter local a través de los cuales se 
establecen contribuciones que gravan un hecho relacionado con el comercio en 
general, no invaden la esfera de competencia reservada a la Federación y 
respetan, por ende, el artículo 133 constitucional.

Amparo en revisión 2312/96. Hotelera Los Tules, S.A. de C.V. 10 de junio de 
1997. Unanimidad de diez votos; Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Gena-
ro David Góngora Pimentel votaron con salvedades. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Edgar Humberto 
Muñoz Grajales.

Amparo en revisión 2479/96. Compañía Hotelera del Norte, S.A. 18 de no-
viembre de 1997. Once votos. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. Secre-
taria: Norma Lucía Piña Hernández.

Amparo en revisión 2976/96. Operadora Mexicana de Hoteles, S.A. de C.V. 
18 de noviembre de 1997. Mayoría de diez votos. Disidente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Is-
mael Mancera Patiño.

Amparo en revisión 171/97. Operadora Hotelera Layatur, S.A. de C.V. 18 de 
noviembre de 1997. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz Cueto Martínez.

Amparo en revisión 100/97. Camino Real de Guadalajara, S.A. de C.V. 18 de 
noviembre de 1997. Mayoría de diez votos. Disidente: Sergio Salvador Agui-
rre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Irma Rodrí-
guez Franco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de febrero en curso, 
aprobó, con el número 15/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a dos de febrero de mil novecientos noventa y ocho.
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 2a. CXV/2001 
Página 211

comercio exterior. diferenciA entre lAs fAcultAdes formAlmente legislAtivAs cuyo 
ejercicio puede AutorizAr el congreso de lA unión Al titulAr del ejecutivo 
federAl en términos de lo previsto en el párrAfo segundo del Artículo 131 de 
lA constitución federAl y lAs fAcultAdes conferidAs A unA AutoridAd Adminis-
trAtivA Al tenor del párrAfo primero del propio dispositivo constitucionAl.

De la interpretación literal, causal y teleológica de lo dispuesto en el decreto 
publicado el veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y uno en el 
Diario Oficial de la Federación, mediante el cual se modificó el artículo 49 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adicionó un 
párrafo segundo a su artículo 131, estableciendo una excepción al principio 
de división de poderes, consistente en que el presidente de la República 
podrá emitir actos formalmente legislativos cuando el Congreso de la Unión 
lo autorice para expedir disposiciones de carácter general en materia aran-
celaria o no arancelaria, se arriba a la conclusión de que con el objeto de 
dotar al Estado de mecanismos jurídicos eficientes y expeditos que le permi-
tan encauzar las operaciones de comercio internacional en beneficio de la 
economía nacional y responder con la velocidad necesaria a las fluctuaciones 
que el intercambio de bienes con el sector externo provoca a aquélla, median-
te esa reforma constitucional el Congreso de la Unión quedó facultado para 
autorizar al titular del Ejecutivo Federal el ejercicio de la potestad necesaria 
para emitir disposiciones de observancia general de la misma jerarquía que 
las leyes dictadas por el propio órgano legislativo en las citadas materias, para 
cuya emisión no se requiere seguir el proceso legislativo regulado en el artícu-
lo 72 constitucional, pero el propio Ejecutivo, al enviar “el presupuesto fiscal 
de cada año” debe someter a la aprobación del Congreso, el uso de dicha 
facultad. Ahora bien, a diferencia de estas potestades formalmente legislati-
vas, destaca que en términos de lo previsto en el párrafo primero del citado 
artículo 131, el propio legislador federal puede otorgar a una autoridad admi-
nistrativa diversas atribuciones para aplicar lo dispuesto en un ordenamiento 
federal que regula el comercio exterior, lo que da lugar a que ésta emita diver-
sos actos, ya sea con efectos generales o individualizados, que no tienen la 
misma jerarquía que los actos formal y materialmente legislativos que co-
rresponde dictar a la potestad legislativa, ni pueden válidamente implicar el 
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ejercicio de una facultad reservada constitucionalmente al Congreso de la 
Unión, por lo que, además, el ejercicio de estas facultades no está sujeto a 
la aprobación a que se refiere el párrafo segundo del último precepto cons-
titucional mencionado.

Amparo en revisión 1162/96. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. 10 de noviem-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
rio: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 49/2001. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis 1a. LXVII/2002
Página 251

comercio exterior. lAs fAcultAdes extrAordinAriAs pArA legislAr otorgAdAs 
Al presidente de lA repúblicA en el Artículo 131, segundo párrAfo, de lA 
constitución federAl, incluyen no sólo lAs relAtivAs A lA posibilidAd de 
AumentAr, disminuir o suprimir lAs cuotAs de lAs tArifAs de exportAción e 
importAción, expedidAs por el congreso de lA unión, y de creAr otrAs, sino 
tAmbién lA fAcultAd pArA derogArlAs.

Cuando la Ley Fundamental otorga ciertas facultades al presidente de la 
República para alcanzar una finalidad determinada, esas facultades inclu-
yen el uso de medios adecuados para alcanzar ese fin, siempre y cuando és-
tos no estén legalmente prohibidos, sino que se adapten al espíritu de la 
propia Constitución y de las leyes. En congruencia con lo anterior, es indu-
dable que el hecho de que el artículo 131, párrafo segundo, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, señale que el Congreso de la 
Unión podrá facultar al Ejecutivo Federal para aumentar, disminuir o su-
primir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por 
el propio Congreso, y para crear otras, pero no incluya el término “dero-
gar”, ello no significa que el Ejecutivo Federal no lo pueda hacer, toda vez 
que del contenido de los antecedentes legislativos que dieron origen a su 
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reforma, se advierte que la intención del legislador federal al otorgar esa 
facultad al Presidente de la República fue para que, con la adición propues-
ta al texto constitucional, el sistema fiscal diera plena realización a los prin-
cipios de elasticidad y suficiencia en la imposición, de manera que el Estado 
estuviera en la posibilidad, tanto material como jurídica, de adecuar o alte-
rar los aranceles en atención a las necesidades económicas imperantes en el país 
en un momento determinado; esto es, se le facultó a fin de regular el comercio 
exterior, la economía, la estabilidad de la producción nacional, así como 
cumplir cualquier otro propósito en beneficio del país. Además, como entre 
las acepciones del término modificar están la de alterar, variar y derogar, es 
evidente que al otorgarse la facultad al presidente de la República para le-
gislar en materia de comercio exterior y, por ende, de poder modificar o alte-
rar las tarifas y cuotas correspondientes, dicha alteración o modificación 
conlleva a que también se puedan derogar las disposiciones contenidas en la 
ley expedida por el Congreso de la Unión, pues éstas no tienen una fuerza 
obligatoria ineludible para el legislador, quien en otra ley o decreto, puede 
apartarse de aquélla, ya sea al derogarla tácita o expresamente, o bien, al 
establecer excepciones.

Amparo en revisión 445/2001. Volkswagen de México, S.A. de C.V. 12 de 
junio de 2002. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Heriberto Pérez Reyes.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis 1a. LXVIII/2002
Página 255

fundAmentAción y motivAción de los decretos expedidos por el presidente de 
lA repúblicA, en uso de lAs fAcultAdes que le son otorgAdAs por el Artículo 
131, segundo párrAfo, de lA constitución federAl.

Aun cuando es cierto que ni el Congreso de la Unión ni el Presidente de la 
República en el ejercicio de la función que a cada uno de ellos compete en el 
proceso de formación de las leyes y, específicamente, este último al emitir un 
decreto en términos del artículo 131, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen obligación de explicar los 
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fundamentos o motivos por los cuales expiden y promulgan aquéllas, tam-
bién lo es que esa función sólo requiere el respaldo de la Ley Suprema, 
pues basta que la autoridad correspondiente esté constitucionalmente facul-
tada para expedirla. Lo anterior se corrobora con lo que establece la tesis de 
jurisprudencia número 146, sustentada por el Tribunal Pleno de esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Semana-
rio Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo I, Primera Parte, página 
149, con el rubro: “Fundamentación y motivación de los actos de auto-
ridad legislativa”, en el sentido de que estas garantías, en tratándose de 
actos legislativos, se satisfacen cuando aquél actúa dentro de los límites de las 
atribuciones que la Constitución le confiere (fundamentación), y cuando 
las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídi-
camente reguladas (motivación).

Amparo en revisión 445/2001. Volkswagen de México, S.A. de C.V. 12 de 
junio de 2002. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Heriberto Pérez Reyes.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis 2a. CVIII/2002 
Página 345

comercio exterior. el Artículo 4o, frAcciones i y ii, de lA ley relAtivA, que 
estAblece lA fAcultAd del ejecutivo federAl pArA creAr, AumentAr, disminuir o 
suprimir ArAnceles, Así como pArA regulAr, restringir o prohibir lA exportA-
ción, importAción, circulAción o el tránsito de mercAncíAs, cuAndo lo estime 
urgente, mediAnte decretos publicAdos en el Diario oficial De la feDeración, 
respetA lo dispuesto en el Artículo 131, segundo párrAfo, de lA constitución 
políticA de los estAdos unidos mexicAnos.

De conformidad con lo dispuesto en el precepto constitucional mencionado, 
el Congreso de la Unión está facultado para conferir al Ejecutivo Federal la 
potestad para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de 
exportación e importación, o bien, para crear otras, así como para restringir 
o prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, 
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artículos y efectos, cuando lo estime urgente, con el propósito de regular el 
comercio exterior, la economía nacional y la estabilidad de la producción 
nacional o de realizar cualquier otro fin en beneficio del país. Es decir, el 
precepto en mención establece dos potestades delegadas, a saber: la tributaria 
propiamente dicha, en cuanto que se otorga al Ejecutivo Federal la potestad 
exclusiva para crear o modificar contribuciones en materia arancelaria; y la 
administrativa, a efecto de que provea lo debido en mérito a situaciones de 
hecho con atribuciones para restringir y aun prohibir importaciones, ex-
portaciones y el tránsito de productos cuando lo estime urgente, a fin de 
regular el comercio exterior. De lo anterior se concluye que el artículo 4o de la 
Ley de Comercio Exterior, al hacer la misma distinción en sus fracciones I y 
II, de las mencionadas facultades tributaria y administrativa, respectiva-
mente, respeta lo que prevé el precepto constitucional de mérito, pues se 
ajusta cabalmente a sus disposiciones.

Amparo en revisión 166/2002. Tablerama, S.A. de C.V. 9 de agosto de 2002. 
Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis Rafael Cano 
Martínez.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, febrero de 2002
Tesis 1a. IV/2002 
Página 22

comercio exterior. el Artículo 4o, frAcción iii, de lA ley relAtivA que fAcul-
tA Al ejecutivo federAl pArA que A trAvés de lA secretAríA de comercio y 
fomento industriAl se emitAn Acuerdos en los que se regule o restrinjA lA 
exportAción o importAción de mercAncíAs, no violA el Artículo 131, párrA-
fo segundo, de lA constitución federAl.

El hecho de que el artículo 4o, fracción III, de la Ley de Comercio Exterior, 
faculte al Ejecutivo Federal para establecer medidas que regulen o restrin-
jan la exportación o importación de mercancías, a través de acuerdos expedi-
dos por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, no viola el artículo 
131, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que dicha facultad no implica que el Congreso de la 
Unión autorice el ejercicio de las facultades legislativas extraordinarias en 
materia de comercio exterior, que el referido precepto constitucional prevé 
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se deleguen en el presidente de la República cuando exista urgencia para 
regular el comercio exterior, la economía del país y la estabilidad de la 
producción nacional, o bien, para realizar cualquier otro propósito en 
beneficio del país, ya que esos acuerdos, si bien pueden tener las caracte-
rísticas de generalidad y abstracción, no podrán ser ordenamientos origi-
nales ni tener la jerarquía de leyes emitidas por el Congreso de la Unión, 
lo cual es una nota distintiva de las facultades legislativas extraordinarias 
señaladas, en virtud de que tales acuerdos no son emitidos en sustitución 
de las normas que originalmente le corresponde expedir a ese órgano legis-
lativo, sino que con ellos se crearán, transmitirán, modificarán, reconoce-
rán o extinguirán derechos y obligaciones dentro del marco de la actividad 
encomendada legalmente a la secretaría de mérito, y tendrán por objeto 
ejercitar la potestad pública que a ésta le ha sido encomendada, teniendo 
como límite la propia Ley de Comercio Exterior y los ordenamientos que, 
en su caso, emita el Presidente de la República, es decir, dichos acuerdos 
tienen por objeto proveer a la exacta observancia en la esfera administrati-
va al cumplimiento de las leyes, como lo establece el artículo 89, fracción 
I, de la Constitución General de la República.

Amparo en revisión 2355/98. Yazmín Hiria Miranda. 25 de octubre de 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata. 

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 2a. CXVI/2001 
Página 212

comercio exterior. lA potestAd tributAriA cuyo ejercicio puede AutorizAr 
el congreso de lA unión Al titulAr del ejecutivo federAl, en términos de lo 
previsto en el Artículo 131, párrAfo segundo, de lA constitución generAl de 
lA repúblicA, no está condicionAdA A procedimientos o requisitos de vAlorA-
ción que impidAn A éste fijAr contribuciones en dichA mAteriA.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 131, párrafo segundo, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de dotar al 
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Estado de mecanismos jurídicos eficientes y expeditos que le permitan en-
cauzar las operaciones de comercio internacional en beneficio de la econo-
mía nacional y responder con la velocidad necesaria a las fluctuaciones que 
el intercambio de bienes con el sector externo provoca a aquélla, el Congre-
so de la Unión puede autorizar al Ejecutivo de la Unión para establecer 
contribuciones al comercio exterior, mediante la expedición de disposiciones 
de observancia general. En tal virtud, si se atiende a que la razón fundamen-
tal que justifica tal autorización es la urgencia en el ejercicio de la potestad 
formalmente legislativa, lo que exime al presidente de la República de seguir 
un proceso legislativo para crear una disposición que constitucionalmente 
tiene el mismo rango que una ley emanada del mencionado Congreso, resul-
ta inconcuso que el desarrollo de la referida facultad no puede condicionar-
se a procedimientos o requisitos de valoración que obstaculicen o impidan 
al titular del Ejecutivo establecer contribuciones de la referida naturaleza.

Amparo en revisión 1162/96. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. 10 de noviem-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta-
rio: Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 49/2001. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, septiembre de 2000
Tesis P. CXL/2000 
Página 17

comercio exterior. el Artículo 5o, frAcciones iii, v y xii, de lA ley relAtivA, 
que estAblece lA fAcultAd de lA secretAríA de comercio y fomento industriAl 
pArA otorgAr permisos de importAción o exportAción de mercAncíAs, Así 
como pArA estAblecer o modificAr restricciones no ArAncelAriAs A lA impor-
tAción, circulAción o exportAción de éstAs, no trAnsgrede el Artículo 131, 
segundo párrAfo, de lA constitución federAl.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 131, segundo párrafo, de 
la Carta Magna, el Congreso de la Unión puede conferir al Ejecutivo de la 
Unión la potestad para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las ta-
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rifas de exportación e importación previamente establecidas por dicho órga-
no legislativo, o bien, para crear otras, así como para restringir o prohibir 
las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, artículos y 
efectos, cuando lo estime urgente, con el propósito de regular el comercio 
exterior, la economía nacional o de obtener un beneficio para el país, lo 
que constituye un poder delegado tributario que recae en forma exclusiva 
en el Presidente de la República, es decir, en términos de lo previsto en el 
mencionado precepto constitucional, la potestad financiera o tributaria 
del Estado, que corresponde originariamente al citado Congreso, puede 
ser delegada a favor del Ejecutivo Federal. En congruencia con lo anterior, 
debe decirse que el artículo 5o, fracciones III, V y XII, de la Ley de Co-
mercio Exterior que faculta a la Secretaría de Comercio y Fomento Indus-
trial, para que en auxilio de las atribuciones que le fueron conferidas al 
Ejecutivo Federal, por conducto del Congreso de la Unión, otorgue permi-
sos de importación o exportación de mercancías, establezca o modifique res-
tricciones no arancelarias a la importación, circulación y tránsito de éstas, 
constriñendo el ejercicio de esa facultad al aspecto no arancelario, no trans-
grede el precepto constitucional de referencia. Ello es así, porque no se delega 
a favor de la referida secretaría un poder tributario en materia de comercio 
exterior, pues no se le confiere la atribución de crear normas abstractas en 
dicha materia, sino que se demarca su actuación al aspecto de aplicación de 
las disposiciones en el ámbito no arancelario, además de que las citadas 
atribuciones no son delegadas por el presidente de la República, sino direc-
tamente concedidas por el Congreso de la Unión, restringiéndose a aspectos 
no arancelarios delimitados por la propia ley en el ámbito administrativo, 
según se desprende de lo previsto en el artículo 2o de la Ley de Comercio 
Exterior.

Amparo en revisión 2046/97. Sabritas, S.A. de C.V. 16 de mayo de 2000. 
Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sana-
bria Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy cinco de septiembre 
en curso, aprobó, con el número CXL/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. Mé-
xico, Distrito Federal, a cinco de septiembre de dos mil.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, marzo de 2000
Tesis 2a. XIX/2000 
Página 375

decretos presidenciAles expedidos con fundAmento en el Artículo 131 cons-
titucionAl. lA segundA sAlA, en principio, cArece de competenciA pArA pro-
nunciArse sobre el fondo por ser un Acto legislAtivo, y debe declinArlA en 
fAvor del tribunAl pleno.

Conforme al artículo 73, fracción XXIX, punto 1o de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión está facultado 
para establecer contribuciones sobre el comercio exterior; a su vez, el pá-
rrafo segundo del artículo 131 de la Carta Magna, faculta al Congreso de la 
Unión para autorizar al Ejecutivo Federal a legislar en esa materia, esto es, 
para aumentar, disminuir, suprimir o crear nuevas cuotas de importación y 
exportación, respecto a las expedidas por el Congreso, prohibir importacio-
nes y exportaciones, así como el tránsito de productos, artículos y efectos, lo 
que significa que los decretos expedidos por el Presidente de la República 
en uso de tales facultades tienen la misma naturaleza y jerarquía que las 
leyes ordinarias del propio Congreso. En tal virtud, cuando se reclaman en 
amparo decretos de esa naturaleza, por tratarse de un acto legislativo, la 
Segunda Sala, en principio, carece de competencia para pronunciarse sobre 
el fondo a través del conocimiento del recurso de revisión, por lo que debe 
declinar la competencia a favor del Tribunal Pleno.

Amparo en revisión 1457/99. Vicente Simental Pérez. 21 de enero del año 
2000. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica 
Ávalos Díaz. 

Amparo en revisión 2154/99. Pedro Thomas Contreras. 4 de febrero del año 
2000. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica 
Ávalos Díaz. 

Amparo en revisión 1925/99. Dora Gerardina Hernández Saabedra. 18 de 
febrero del año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
taria: Lourdes Minerva Cifuentes Bazán.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VI, Pri-
mera Parte, página 25, tesis P. LXII/90, de rubro: “Competencia del pleno 
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de la suprema corte de justicia de la nación. la tiene en grado de 
revisión cuando se reclaman del presidente de la república refor-
mas de fracciones arancelarias de las tarifas de los impuestos ge-
nerales de exportación e importación”.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 199-204 Primera Parte
Página 137

contribuciones, no existe inconveniente constitucionAl Alguno pArA de-
cretAr lAs (impuestos, derechos o contribución especiAl), que debA recAu-
dArse en un Año determinAdo Aun sin estAr enumerAdAs en lA ley de in-
gresos de ese Año.

De acuerdo con nuestro sistema legal, anualmente debe el Congreso decre-
tar las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto del año fiscal 
siguiente (artículo 65, fracción II, de la Constitución). La forma en que nor-
malmente se decretan tales contribuciones es haciendo en la ley de ingresos 
respectiva, una simple enumeración de las diversas exacciones que deben 
cubrirse durante el año, sin especificar, salvo casos excepcionales, ni cuotas, 
ni formas de constitución del crédito fiscal y sólo estableciendo que las con-
tribuciones enumeradas se causarán y recaudarán conforme a las leyes en 
vigor. Sin embargo, esto no significa que el Congreso de la Unión tenga dos 
facultades distintas para expedir, por una parte las leyes específicas imposi-
tivas y, por otra, la ley de ingresos, sino que en los términos en que están 
redactados los textos constitucionales, no hay más que una facultad. Lo que 
sucede es que el Congreso se vale de un procedimiento práctico para evitar-
se la tarea de volver a discutir y aprobar toda la legislación fiscal que ha 
regido en años anteriores y que debe seguir rigiendo en un año determinado, 
pero si el Congreso considera necesario decretar otro gravamen para cubrir 
las necesidades previstas por el presupuesto de egresos no es indispensable 
que se prevea en la ley de ingresos, constitucionalmente hasta que esté en 
una ley expedida por el Congreso de la Unión, salvo los casos limitativamente 
señalados en el artículo 131 de la Carta Magna. Por ello no existe inconve-
niente constitucional para decretar una contribución que deba recaudarse 
en un año determinado aun sin estar enumerada en la ley de ingresos de ese 
año. No hay precepto constitucional que se refiera a una “ley de ingresos” 
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ya que la Constitución sólo se refiere a que los mexicanos están obligados a 
contribuir a los gastos públicos en la forma proporcional y equitativa que 
señalan las leyes (en plural) por lo cual ello puede hacerse en uno o varios 
ordenamientos.

Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 193-198, página 53. Amparo en revisión 8993/83. Unión Regio-
nal de Crédito Ganadero de Durango, S.A. de C.V. 19 de marzo de 1985. 
Mayoría de quince votos. Disidente: Raúl Cuevas Mantecón. Ponente: Car-
los del Río Rodríguez.

Volúmenes 193-198, página 53. Amparo en revisión 239/84. Triplay y Made-
ras del Norte, S.A. 26 de marzo de 1985. Unanimidad de dieciséis votos en 
cuanto a declarar inconstitucional el artículo 18 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y por Mayoría de quince votos en el sentido de declarar 
constitucional el artículo trigésimo segundo transitorio de la Ley que Esta-
blece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales. Disi-
dente: Raúl Cuevas Mantecón. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Volúmenes 193-198, página 53. Amparo en revisión 3524/84. Planta Pasteu-
rizadora Durango, S.A. de C.V. 26 de marzo de 1985. Unanimidad de dieci-
séis votos en cuanto a declarar inconstitucional el artículo 18 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y por mayoría de quince votos en el sentido de 
declarar constitucional el artículo trigésimo segundo transitorio de la Ley 
que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales. 
Disidente: Raúl Cuevas Mantecón. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

Volúmenes 199-204, página 34. Amparo en revisión 2982/85. Rubén Peña 
Arias. 16 de noviembre de 1985. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón.

Volúmenes 199-204, página 34. Amparo en revisión 2598/85. Alberto Ma-
nuel Ortega Venzor. 26 de noviembre de 1985. Unanimidad de diecisiete 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón.

Nota: En el Informe de 1985, la tesis aparece bajo el rubro: “Contribucio-
nes. no existe inconveniente constitucional alguno para decretar 
una contribución (impuestos, derechos o contribución especial) que 
deba recaudarse en un año determinado aun sin estar enumerada en 
la ley de ingresos de ese año”.
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 175-180 Primera Parte
Página 194

productos de cApitAles, impuestos sobre. Articulo 266, frAcción viii, de lA 
ley de hAciendA del estAdo de méxico. invAde lA esferA de Atribuciones de 
lA federAción.

El Constituyente, al consignar las facultades cuyo ejercicio corresponde de 
manera exclusiva al Congreso de la Unión, señala en forma expresa en el 
artículo 73, fracción XXIX, apartado 1o, de la Ley Fundamental del país, 
que dicho cuerpo tiene la de establecer contribuciones sobre el comercio 
exterior. Los préstamos de capital extranjeros obtenidos por un comercian-
te extranjero radicado en el exterior de la República, deben ser calificados 
como actos de comercio. Por tanto, el artículo 266, fracción VIII, de la Ley 
de Hacienda del Estado de México, vigente el veintitrés de abril de mil no-
vecientos setenta y cinco, al comprender en el impuesto sobre productos de 
capitales a los acreedores radicados en el extranjero que tengan derecho a 
obtener ingresos por concepto de intereses sobre préstamos o inversión de 
capitales de procedencia extranjera invade la esfera de atribuciones de la 
Federación, ya que de conformidad con el artículo 124 de la Constitución 
General de la República, al estar concedida esa facultad en forma expresa al 
Congreso de la Unión, se limita en ese aspecto la facultad impositiva de los 
Estados, y, en consecuencia, las legislaturas locales no pueden imponer con-
tribuciones sobre esa fuente de ingresos.

Amparo en revisión 4947/76 Cristales Inastillables de México, S.A. 4 de oc-
tubre de 1983. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez.

Séptima Época, Primera Parte:

Volúmenes 157-162, página 268. Amparo en revisión 5433/75. Hilaturas 
Lerma, S.A. de C.V. 22 de junio de 1982. Mayoría de dieciséis votos. Disiden-
te: Carlos del Río Rodríguez. Ponente: Manuel Gutiérrez de Velasco. Secre-
tario: Pedro Esteban Penagos López.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
151-156, Primera Parte, página 149, bajo el rubro “Impuestos. sistema 
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constitucional referido a la materia fiscal. competencia entre la 
federación y las entidades federativas para decretarlos”.

n

Quinta Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXX
Página 758

movimiento de mercAncíAs, el control del, conforme Al Artículo 131 cons-
titucionAl, corresponde A lA federAción.

De lo dispuesto por el artículo 131 constitucional se infiere que cualquiera 
que sea el interés que tengan los Estados en controlar el movimiento de mer-
cancías y cualquiera que sean las razones que para ello aduzcan, están cons-
titucionalmente inhabilitados para hacerlo, y no puede dejarse a criterio 
suyo materia tan importante como es el movimiento de mercancías, ya que 
la economía nacional abarca no tan sólo un Estado, pues en una organiza-
ción política como la nuestra, se supone que el libre juego de la oferta y la 
demanda y los problemas de transporte que aumentan el costo, pueden por 
sí mismos, en la generalidad de los casos, mantener un nivel de aprovisiona-
miento suficiente, y para el caso de que ello no suceda como la restricción a 
esos principios característicos del Estado liberal entrañaría un cambio en la 
dirección política mantenida por la Constitución, se reserva a la Federación 
tan delicada materia.

Amparo directo 3632/52. Por acuerdo de la Primera sala, de fecha 8 de ju-
nio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 10 de diciembre de 
1956. Cinco votos. Ponente: Juan José González Bustamante.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVI
Página 1070

federAción, fAcultAdes legislAtivAs de lA.

Es notorio que las facultades legislativas de la Federación no son únicamen-
te las consignadas de modo expreso en el artículo 73 de la Constitución Fe-
deral, puesto que de diversas disposiciones de la misma Carta Fundamental, 
se infieren esas facultades sobre materias distintas de las especificadas en el 
mencionado precepto, en cuanto tales disposiciones imputan competencia y 
jurisdicción a la Federación sobre dichas materias; así el derecho que el 
artículo 27 constitucional confiere a la nación para imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público; el de regular el apro-
vechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, para 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su 
conservación; el de hacer concesiones para la explotación de los productos 
del subsuelo; la facultad privativa que a la misma Federación concede el 
artículo 131 de la repetida Carta Federal, de gravar las mercancías que se 
importen o exporten o pasen de tránsito por el territorio nacional, así como 
la facultad de reglamentar, en todo tiempo, y aun prohibir la circulación de 
toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; y aun la jurisdic-
ción que le otorga el artículo 132 sobre los bienes inmuebles destinados por 
el Gobierno de la Unión al servicio público o al uso común, implican necesa-
riamente el ejercicio, por parte de la Federación, de las facultades legislativas 
correspondientes; y esto no obstante, tales facultades no están específica-
mente determinadas en el citado artículo 73, ni en ningún otro, aunque no 
se necesita esfuerzo alguno para considerarlas incluidas en la fracción 
XXIX, antes XXXI, de dicho artículo 73; de donde se ve que la Federación no 
sólo puede legislar sobre las materias enumeradas en ese artículo, sino que 
puede hacerlo para poner en ejercicio todas las atribuciones que le asigna la 
Constitución Federal. Es, por tanto, inexacto que sólo puede legislar sobre 
aquello para lo cual ha sido expresamente autorizada; pues puede hacerlo 
sobre todas aquellas materias que le están sujetas por razón de dominio o 
jurisdicción, como poder soberano, aun cuando ninguna ley le confiera es-
pecíficamente tal facultad.

Controversia constitucional 2/32. Entre la Federación y el Estado de Oaxaca. 
3 y 17 de octubre de 1932. Mayoría de catorce votos, en cuanto al primer 
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punto resolutivo, mayoría de nueve votos respecto de las demás proposicio-
nes. Los Ministros Díaz Lombardo, Calderón y Urbina no asistieron a la 
sesión en que se decidieron los últimos puntos. Disidentes: De la Fuente y 
Couto, Guzmán Vaca, Barba y Julio García. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, Primera Parte, julio a diciembre de 1990
Tesis P. LXII/90 
Página 25

competenciA del pleno de lA supremA corte de justiciA de lA nAción. lA tiene 
en grAdo de revisión cuAndo se reclAmAn del presidente de lA repúblicA 
reformAs de frAcciones ArAncelAriAs de lAs tArifAs de los impuestos generA-
les de exportAción e importAción.

De conformidad con lo establecido por los artículos 84, fracción I, inciso a), 
de la Ley de Amparo y 11 fracción V, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte es competente para 
conocer del recurso de revisión cuando se reclama del Presidente de la Re-
pública la reforma de una fracción arancelaria de las Tarifas de los Impuestos 
Generales de Exportación e Importación, al ejercer la facultad prevista en el 
artículo 131 constitucional y, por tanto, actuar como órgano legislativo. Por 
consiguiente, el decreto relativo no puede conceptuarse como creado por un 
acto administrativo, ni como consecuencia del ejercicio de la facultad regla-
mentaria prevista en la facción I del artículo 89 constitucional, porque me-
diante esa facultad extraordinaria el Presidente de la República reforma 
una Ley expedida por el Congreso de la Unión y el Tribunal Pleno es com-
petente para conocer de los amparos en revisión en donde se controvierte la 
constitucionalidad de una ley, en sentido general, y no exclusivamente de las 
leyes expedidas por el Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados.

Amparo en revisión 1704/89. José Javalera Ramos y otros. 14 de junio de 
1990. Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: de Silva 
Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Azuela Güitrón Alba Leyva, Castañón 
León, López Contreras, Fernández Doblado, Adato Green, Rodríguez Rol-
dán, Martínez Delgado, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Váz-
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quez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente en 
funciones González Martínez. Ausente: Presidente del Río Rodríguez. Po-
nente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Guillermo Cruz García.

Esta tesis número LXII/90, fue aprobada por el Tribunal en Pleno en sesión 
privada celebrada el miércoles catorce de noviembre del año en curso, por 
unanimidad de veinte votos de los señores ministros: Presidente Carlos del 
Río Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Salvador 
Rocha Díaz, Mariano Azuela Güitrón, Samuel Alba Leyva, Noé Castañón 
León, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio Lla-
nos Duarte, Santiago Rodríguez Roldán, José Martínez Delgado, Clementina 
Gil de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, 
Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Sergio Hugo Chapital Gutié-
rrez, Juan Díaz Romero y Ulises Schmill Ordóñez. Ausente: Victoria Adato 
Green. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de mil novecien-
tos noventa.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988
Página 18

código de comercio, expedido y promulgAdo por el presidente de lA repúbli-
cA mediAnte fAcultAdes extrAordinAriAs. es constitucionAl.

El Presidente de la República, al expedir el Código de Comercio el quince 
de septiembre de mil ochocientos ochenta y nueve, apoyándose en las facul-
tades extraordinarias que le concedió el Congreso de la Unión mediante 
decreto de fecha cuatro de junio de mil ochocientos ochenta y siete, no con-
travino lo dispuesto por el artículo 50 de la Constitución de 1857, pues este 
precepto establecía lo siguiente: “El Supremo Poder de la Federación se di-
vide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Nunca podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una persona o corporación, ni depo-
sitarse el Legislativo en un individuo.”. De dicho texto se advierte que no 
contenía una prohibición categórica, como la establecida en el artículo 49 de 
la Constitución vigente, en el sentido de que, en ningún caso, salvo cuando 
se trate de la suspensión de garantías a que se refiere el artículo 29 y en las 
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hipótesis previstas en el artículo 131, segundo párrafo, del propio ordena-
miento, pueden otorgarse facultades extraordinarias al Ejecutivo Federal, por 
lo que conforme a la redacción original del mencionado artículo 50 constitu-
cional, no podía estimarse inconstitucional la delegación de facultades para 
legislar en determinada materia, que hiciere el Congreso de la Unión en favor 
del Presidente de la República, pues ello no implicaba la reunión de dos pode-
res en uno, ni pasaban tampoco todas las facultades del Poder Legislativo al 
Ejecutivo, pues se trataba, más bien, de un acto de cooperación entre ambos 
órganos.

Amparo en revisión 6967/87. Claudio Ignacio Andrade Torres. 2 de junio de 
1988. Unanimidad de diecinueve votos de los señores Ministros: de Silva 
Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Castañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, González Martínez, Villagor-
doa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Díaz Romero, Schmill Ordóñez 
y presidente del Río Rodríguez. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Se-
cretaria: María Eugenia Martínez Cardiel.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 151-156 Tercera Parte
Página 117

división de poderes. sistemA constitucionAl de cArácter flexible.

La división de poderes que consagra la Constitución Federal no constituye 
un sistema rígido e inflexible, sino que admite excepciones expresamente 
consignadas en la propia Carta Magna, mediante las cuales permite que el 
Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo o el Poder Judicial ejerzan funciones 
que, en términos generales, corresponden a la esfera de las atribuciones de 
otro poder. Así, el artículo 109 constitucional otorga el ejercicio de faculta-
des jurisdiccionales, que son propias del Poder Judicial, a las Cámaras que 
integran el Congreso de la Unión, en los casos de delitos oficiales cometidos 
por altos funcionarios de la Federación, y los artículos 29 y 131 de la propia 
Constitución consagran la posibilidad de que el Poder Ejecutivo ejerza 
funciones legislativas en los casos y bajo las condiciones previstas en dichos 
numerales. Aunque el sistema de división de poderes que consagra la Cons-
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titución General de la República es de carácter flexible, ello no significa que 
los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial puedan, motu proprio, arro-
garse facultades que corresponden a otro poder, ni que las leyes ordinarias 
puedan atribuir, en cualquier caso, a uno de los poderes en quienes se depo-
sita el ejercicio del Supremo Poder de la Federación, facultades que incumben 
a otro poder. Para que sea válido, desde el punto de vista constitucional, que 
uno de los Poderes de la Unión ejerza funciones propias de otro poder, es 
necesario, en primer lugar, que así lo consigne expresamente la Carta Magna 
o que la función respectiva sea estrictamente necesaria para hacer efectivas 
las facultades que le son exclusivas, y, en segundo lugar, que la función se 
ejerza únicamente en los casos expresamente autorizados o indispensables 
para hacer efectiva una facultad propia, puesto que es de explorado derecho 
que las reglas de excepción son de aplicación estricta.

Amparo en revisión 2606/81. Sucesión de Carlos Manuel Huarte Osorio y 
otro. 22 de octubre de 1981. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge 
Iñárritu. Secretario: Manuel Plata García.

Séptima Época, Tercera Parte:

Volúmenes 115-120, página 65. Amparo en revisión 4277/77. Héctor Mestre 
Martínez y coagraviados (acumulados). 30 de noviembre de 1978. Cinco vo-
tos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 63 Primera Parte
Página 31

vehículos, impuestos de importAción, de. por sus fines extrAfiscAles, lo grA-
vAble es lA introducción de vehículos extrAnjeros Al pAís.

En todo sistema tributario se persigue la obtención del bien común. En el 
nuestro no se desatiende esa finalidad aunque haya impuestos que no ten-
gan como único fin procurar un ingreso al Estado para el ejercicio de sus 
funciones o un alcance estrictamente fiscal porque se fijen para conseguir 
objetivos diferentes, o sea no fiscales, protectores o extrafiscales, como su-
cede con los gravámenes aduaneros de importación, cuyo fin principal no es 
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la percepción de algún ingreso, sino el de proteger la industria nacional 
frente a la concurrencia foránea, obstaculizando o impidiendo el consumo 
en el Estado, de artículos, mercancías u objetos extranjeros, porque así se 
atiende al bienestar de la comunidad mexicana. De este modo, es erróneo 
considerar que lo que se grava en la tarifa general de importación, es el ve-
hículo en sí, siendo lo gravable la introducción al país de un vehículo extran-
jero en detrimento de la industria automotriz nacional y de un sinnúmero de 
trabajadores que se sostiene de ella. Por lo mismo, la equidad y proporcio-
nalidad de que trata el artículo 31 constitucional en su fracción IV debe 
apreciarse, en la especie, con relación a las personas que se encuentran com-
prendidas dentro de los preceptos de la norma y no en relación con el valor 
del bien que se pretende introducir al país.

Amparo en revisión 548/58. Glendon E. Robertson. 7 de marzo de 1974. 
Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Alberto Jiménez Castro.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 39 Primera Parte
Página 22

constitución federAl. sus estAtutos no pueden ser contrAdictorios entre sí.

Las reformas a los artículos 49 y 131 de la Constitución, efectuadas por el 
Congreso de la Unión, no adolecen de inconstitucionalidad, ya que jurídica-
mente la Carta Magna no tiene ni puede tener contradicciones, de tal manera 
que, siendo todos sus preceptos de igual jerarquía, ninguno de ellos preva-
lece sobre los demás; por lo que no se puede decir que algunos de sus esta-
tutos no deban observarse por ser contrarios a lo dispuesto por otros. La 
Constitución es la norma fundamental que unifica y da validez a todas las 
demás normas que constituyen un orden jurídico determinado y conforme 
a su artículo 133, la Constitución no puede ser inconstitucional; es un pos-
tulado sin el cual no se podría hablar de orden jurídico positivo, porque es 
precisamente la Carta Fundamental la que unifica la pluralidad de normas 
que componen el derecho positivo de un Estado. Además, siendo “la Ley 
Suprema de toda la Unión”, únicamente puede ser modificada o adicionada 
de acuerdo con las disposiciones de la misma que en el derecho mexicano se 
contienen en el artículo 135 constitucional, y únicamente por conducto de 
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un órgano especialmente calificado pueden realizarse las modificaciones o 
adiciones, y por exclusión, ningún otro medio de defensa legal como el juicio 
de amparo es apto para modificarla.

Amparo en revisión 8165/62. Salvador Piña Mendoza. 22 de marzo de 1972. 
Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.

n

Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 15 Primera Parte
Página 29

importAción, tArifA del impuesto generAl de. el ejecutivo cArecíA de fAcultA-
des pArA expedir el decreto de 14 de mArzo de 1952.

El artículo 89, fracción I, de la Constitución Política, consagra la facultad 
reglamentaria, o sea la de proveer en la esfera administrativa a la exacta 
observancia de las leyes; y la creación, modificación o supresión de fraccio-
nes de la tarifa del impuesto general de importación, y el aumento, disminu-
ción o supresión de las cuotas de dichas fracciones, no pueden conceptuar-
se como ejercicio de la facultad reglamentaria, sino propiamente de reformas 
a una ley, formal o materialmente válida, expedida por el Congreso de la 
Unión, en uso de facultades que pueden ser conferidas al Ejecutivo por el 
Poder Legislativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 131, párrafo segun-
do, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

a.r. 338/53. Glafiro E. Montemayor. 12 de marzo de 1970. Unanimidad de 
dieciocho votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

34 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, CXII
Página 65

importAción, tAsA AdicionAl del impuesto de. su cálculo debe hAcerse confor-
me A lo estAblecido por el Artículo 208 del código AduAnero, cuAndo no 
esté fijAdo legAlmente un precio oficiAl en lA frAcción ArAncelAriA respectivA.

Una circular aplicada por la Dirección de Aduanas no puede servir de fun-
damento o justificación de una resolución para el efecto de fijar el precio 
oficial, en atención a que las circulares son disposiciones u órdenes de ca-
rácter general dadas por las autoridades y que constituyen disposiciones de 
aplicación interna y limitada, pero que en ningún caso obliga a los particu-
lares, porque no pueden imponer restricciones a los derechos de estos, ni 
pueden modificar las disposiciones de una ley; en consecuencia, a través de 
una circular, la autoridad no puede imponer cargas a los particulares, dife-
rentes de las que legalmente les corresponden, ni tampoco suplir omisiones 
del decreto que reformó la Tarifa General de Importación, pues ni el secreta-
rio de Hacienda y Crédito Público ni mucho menos el director de Aduanas, 
tienen la facultad que el artículo 131 de la Constitución Política Mexicana le 
otorga al Presidente de la República con tal fin. Como consecuencia de lo 
expuesto, no existiendo en la fracción arancelaria respectiva fijado legal-
mente el precio oficial respectivo, el cálculo de las tasas adicionales del im-
puesto de importación relativo, debe hacerse conforme a lo estatuido por el 
artículo 208 del Código Aduanero para el caso de que en una fracción aran-
celaria no exista precio oficial fijado conforme a la ley, con base en los pre-
cios precisados en la factura comercial correspondiente a las mercancías 
importadas.

Revisión fiscal 260/66. Industria Eléctrica de México, S. A. 14 de octubre de 
1966. Cinco votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen CX, página 26. Amparo en revisión 5845/65. Industria Eléctrica de 
México, S. A. 25 de agosto de 1966. Cinco votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

n
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Sexta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Primera Parte, LX
Página 157

presidente de lA repúblicA. decretos formAlmente legislAtivos, expedidos por el.

No puede discutirse que el decreto en materia arancelaria de 21 de octubre 
de 1957, no obstante haber sido expedido por el Presidente de la República, 
constituye un acto legislativo y no administrativo, si se toma en cuenta que 
el propio decreto se apoyó expresamente en los artículos 6o y 8o de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el propio año de 1957, que autorizaron al 
Ejecutivo Federal para legislar en materia arancelaria, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 131 constitucional en su segundo párrafo. En con-
secuencia, el decreto reclamado constituye un ordenamiento general y abs-
tracto, que no obstante provenir del Ejecutivo, se expidió en uso de facultades 
extraordinarias que le fueron conferidas por el Congreso de la Unión, en los 
términos de los artículos 29 y 131, segundo párrafo, de la Constitución Fe-
deral, y en tal virtud, el propio decreto queda comprendido en la acepción 
que otorga a la palabra “ley” la Carta Fundamental, en relación con el am-
paro contra leyes, puesto que tratándose de facultades delegadas, el Ejecu-
tivo actúa como órgano legislativo, en sustitución y con autorización del 
Congreso Federal, y no como administrador, por disposición expresa de la 
Constitución, y por tanto los decretos expedidos en uso de tales facultades, 
tienen la misma naturaleza y jerarquía de las leyes ordinarias del propio 
Congreso. Por otra parte, aunque en la especie las facultades otorgadas al 
Ejecutivo, fueron aprobadas posteriormente por el Congreso de la Unión, 
en los términos de la parte final del invocado artículo 131 constitucional, la 
circunstancia de que se hubiese cumplido con todos los requisitos formales 
en relación con el acto legislativo por lo que concierne al Ejecutivo en cuan-
to a las facultades delegadas, como al Congreso, respecto de su aprobación 
posterior, no priva al Poder Judicial de la Federación para juzgar de su 
constitucionalidad. Por tanto, el presente caso está comprendido dentro de 
los supuestos del artículo 11, fracción XII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, sin que sea obstáculo a la conclusión anterior, la 
circunstancia de que en la exposición de motivos del decreto de 30 de diciem-
bre de 1957, que creó el precepto anteriormente transcrito, y por tanto, 
otorgó competencia a este Tribunal funcionando en Pleno para conocer de 
los recursos de revisión formulados contra las sentencias dictadas en los 
juicios de amparo contra leyes, únicamente se haga referencia a las leyes 
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expedidas por el Congreso de la Unión y por las Legislaturas de los Estados 
sin hacer mención de las diversas leyes expedidas por el presidente de la 
República en uso de las facultades extraordinarias y delegadas, ya que en 
primer término, esa omisión pudo haber sido involuntaria, y en segundo 
lugar, dicha exposición de motivos no puede prevalecer sobre el texto legis-
lativo, tal como fue aprobado y publicado, puesto que la propia exposición 
constituye un medio auxiliar de interpretación legislativa, cuando el texto 
legal es oscuro e impreciso, y en la especie el precepto transcrito con ante-
rioridad, es suficientemente claro en el sentido de que el Tribunal en Pleno 
es competente para conocer de los amparos en revisión en los cuales se con-
trovierte la constitucionalidad de una ley en general, y no exclusivamente 
las expedidas por el Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados.

Amparo en revisión 1636/58. Adamas, S. A. y coagraviados. 6 de marzo de 
1962. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: José Castro Estrada.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVI
Página 868

impuesto aD valorem.

No existe motivo alguno que impida que, dentro de las facultades propias 
del Ejecutivo, éste fije los precios a los artículos de exportación, precisa-
mente porque tal actividad no puede considerarse como una delegación de 
facultades del Congreso, de crear la ley sino, como una simple autorización 
que permite determinar un hecho o una situación necesaria para que la ley 
pueda ser aplicada, ya que el Poder Legislativo está imposibilitado, dentro 
de sus funciones, para poner precios, por motivo de la rapidez necesaria 
para hacerlo, debido a las constantes fluctuaciones.

Amparo administrativo en revisión 4/52. Nuño R. Miguel Ángel. 8 de enero de 
1953. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.
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Quinta Época:

Tomo CXVI; pág. 868. Amparo administrativo en revisión 7122/50. Hinojo-
sa Diego Alonso. 17 de octubre de 1951. Unanimidad de cuatro votos. Po-
nente: Manuel Bartlett B.

Tomo CXI, pág. 642. Amparo en revisión 8926/50. Hinojosa González Diego 
Alonso. 25 de enero de 1952. Unanimidad de cuatro votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CVII
Página 2160

impuestos, fAcultAdes pArA fijArlos.

El Ejecutivo puede determinar un hecho o estado de cosas de los que la misma 
ley se propone hacer depender su acción, pues de otra forma, se detendría 
la actividad gubernamental. Por tanto, la autorización otorgada al Ejecutivo 
para que sea él quien fije los precios oficiales a los artículos de exportación, 
no es una delegación del Congreso de su facultad de hacer la ley, sino una 
delegación de la ley, que le da la autoridad necesaria para determinar un 
hecho o un estado de cosas de los que la propia ley se propone hacer depen-
der su acción.

Amparo administrativo en revisión 6799/50. L. Goenaga y compañía, S. de 
R. y C. V. 31 de marzo de 1951. Unanimidad de cinco votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

Tomo CVII, página 2868. Índice Alfabético. Amparo administrativo en revi-
sión 2257/50. L. Goenaga y compañía, S. de R. y C. V. 31 de marzo de 1951. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del po-
nente.

n



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a Quinta Época

Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo III, Parte SCJN
Tesis 485
Página 352

impuesto aD valorem, fAcultAd del ejecutivo pArA fijAr precios A los Artículos 
grAvAdos por el.

La autorización para que el Ejecutivo fije los precios oficiales a los artículos 
de exportación, no es una delegación del Congreso de su facultad de hacer la 
ley, sino una delegación en la ley, de la autoridad necesaria para determinar 
un hecho o un estado de cosas, de las que la propia ley se propone hacer 
depender su acción.

Quinta Época:

Amparo en revisión 3799/50. “Mexican Fibre” Co., S. A. 12 de abril de 1951. 
Cinco votos.

Amparo en revisión 4828/51. Hinojosa González Diego Alonso. 2 de abril de 
1952. Unanimidad de cuatro votos.

Tomo CXII, pág. 2539. Romo Adolfo E. y coags. 13 de abril de 1952. Unani-
midad de cuatro votos.

Tomo CXII, pág. 2539. Romo Adolfo E. y coags. 18 de junio de 1952. Unani-
midad de cuatro votos.

Tomo CXII, pág. 2539. Romo Adolfo E. y coags. 18 de junio de 1952. Unani-
midad de cuatro votos.

n
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Artículo 132

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXVIII
Página 195

Zonas federales, los estados carecen de facultad para gravar, con el impues-
to predial, las construcciones levantadas en las.

De acuerdo con los artículos 132 constitucional y 4o de la Ley de Bienes 
Inmuebles de la Federación, las zonas marítimas terrestres están sujetas a la 
jurisdicción federal, esto es, sobre ellas solamente puede ejercitar faculta-
des de soberanía, la Federación; por tanto, si ésta es la que ejercita soberanía 
sobre dichas zonas, es ella también la que puede establecer impuestos en las 
mismas, porque los Estados no tienen esa prerrogativa, y por lo mismo, no 
están facultados para gravar los bienes situados en los mencionadas zonas. 
Concretando lo dicho, el Estado de Veracruz, no puede gravar, con el im-
puesto predial, las edificaciones que los particulares levanten en la zona 
marítima terrestre que esté en su territorio, pues de hacerlo, viola las dispo-
siciones enunciadas y, por ende, los artículos 14 y 16 constitucionales.

Amparo administrativo en revisión 106/41. Yamashiro Rafaela. 3 de abril de 
1941. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Alfonso Francisco Ramírez 
no intervino en la resolución de este asunto por las razones que constan en 
el acta del día. Relator: Gabino Fraga.

n
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Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVI
Página 1071

ruinas y monumentos arqueológicos.

Es innegable que los que se encuentran y descubrieren en el territorio de la 
República, están íntimamente relacionados con la cultura general de sus 
habitantes, por lo cual la Federación tiene jurisdicción sobre ellos, por vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 73 constitucional; mas como existe la juris-
dicción concurrente para legislar en esta materia, tanto por la Federación como 
por los Estados, es de lógica jurídica que, en caso tal, la jurisdicción corresponde-
rá al poder que haya prevenido en su ejercicio, y si ninguno lo ha hecho, de-
berá resolverse atendiendo al interés nacional o local de la cosa sobre que 
verse la contienda de jurisdicción, para imputar ésta a quien corresponda. Es 
innegable que la Federación ha prevenido en el ejercicio de jurisdicción en 
materia de ruinas y monumentos arqueológicos, como lo demuestra la Ley 
Orgánica de Secretarías de Estado, de 23 de febrero de 1861; algunas resolu-
ciones y circulares de la secretarías de Estado; la Ley de 26 de marzo de 1894; 
el Decreto de 3 de julio de 1896 y la Ley de 11 de mayo de 1897, que se refiere 
a propiedad de ruinas y monumentos arqueológicos; la Ley de 18 de diciem-
bre de 1902, que declara las ruinas arqueológicas, bienes de dominio público, 
y la de 30 de enero de 1930, que legisla sobre la misma materia; en cambio, el 
Estado de Oaxaca expidió la Ley sobre Dominio y Jurisdicción de Monumen-
tos Arqueológicos, hasta el 13 de febrero de 1932, resultando, claramente, que 
fue la Federación quien previno en el ejercicio de esa jurisdicción. Por otra 
parte, no puede negarse que todo lo relativo a ruinas y monumentos arqueo-
lógicos interesa a toda la nación, y no sólo a los habitantes del lugar en que 
aquéllos se encuentran, y por este concepto, también corresponde a la Fede-
ración la facultad de legislar sobre ellos. No es obstáculo para sostener la 
teoría anterior, que la facultad de legislar sobre ruinas y monumentos ar-
queológicos, no conste de manera expresa como reservada a la Federación, 
en algún texto constitucional, puesto que esa facultad se deduce fácilmente 
de la misma Constitución, mediante una correcta inferencia, como se ha di-
cho al hablar sobre las facultades legislativas de la Federación; y como esos 
bienes, por su misma naturaleza, están fuera del comercio, no han podido 
constituir un objeto de apropiación particular, por lo que es claro que tam-
poco han podido salir del patrimonio de la nación, y estando bajo el dominio 
de ella, como sujeto ésta de derecho público, a la misma compete la jurisdic-
ción y dominio sobre esas ruinas y monumentos arqueológicos, no sólo de 
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los ya descubiertos, sino de los que se descubrieren dentro del territorio de 
la República, y, por consiguiente, la facultad legislativa sobre ellos. No pue-
de argüirse en contra de esto, que la nación, cuyo carácter de sujeto de de-
recho público, no puede perder sino con la desaparición misma del Estado 
Mexicano, está sujeta al derecho privado, en lo que respecta a su dominio o 
propiedad sobre el territorio nacional, y por lo mismo, en la condición de 
cualquier particular; porque sobre ser tal doctrina falsa, por implicar la 
propiedad, cuando se trata de la nación, soberanía, en la República Mexica-
na la propiedad es de derecho público y la de los particulares sólo una ema-
nación de ésta, que no implica la trasmisión al particular, de la soberanía o 
jurisdicción, toda vez que no se le tramite la autoridad; de aquí que las re-
laciones de los particulares entre sí y con las autoridades, en lo que toca al 
derecho de propiedad de aquéllos, se rigen por el derecho privado, a dife-
rencia del derecho de propiedad de los Estados, como entidades soberanas, 
que se rige por el derecho público. Además, es de observarse que la misma 
Constitución Política del Estado de Oaxaca, en su artículo 20, reconoce la 
propiedad patrimonial de la Federación sobre los bienes de que se trata, al 
establecer que los que originariamente no han sido de la Federación, consti-
tuyen el patrimonio de dicho Estado, y como esas ruinas y monumentos ar-
queológicos están en la misma situación jurídica de los bienes que el artículo 
27 constitucional considera de la propiedad original de la nación, es claro que 
ni conforme a la Constitución de Oaxaca, podrían ser considerados como 
patrimonio de ese Estado, las ruinas y monumentos arqueológicos existentes 
en su territorio. A mayor abundamiento, el artículo 132 de la Constitución 
Federal otorga también jurisdicción a la Federación sobre ruinas y monu-
mentos arqueológicos, pues habiéndose decretado por la Ley de 18 de diciem-
bre de 1902, que esos bienes son de dominio público o de uso común, es evi-
dente que, desde entonces, el Gobierno de la Unión destinó esas ruinas y 
monumentos a dichos uso y servicio, aparte de que la misma naturaleza de los 
propios bienes, los coloca en esas condiciones, por lo cual quedan compren-
didos en los términos del artículo 132 citado, siendo evidente que la jurisdic-
ción implica, necesariamente, el ejercicio de las facultades legislativas corres-
pondientes; sin que valga alegar que la ley que se interpreta, se refirió sólo a 
los monumentos y ruinas ya descubiertos y no a los que no lo estaban, pues la 
ley no hace tal distinción, y la fracción XXIX del artículo 73 de la Constitu-
ción, faculta al Congreso para expedir todas las leyes que sean necesarias 
para hacer efectivas las facultades concedidas por la misma Carta Funda-
mental, a los Poderes de la Unión. Cierto es que el artículo 132 constitucional 
previene que para que estén sujetos a la jurisdicción federal los inmuebles 
que en lo sucesivo adquiera el Gobierno de la Unión, dentro del territorio de 
algún Estado, será necesario el consentimiento de la legislatura respectiva, 
pero también es cierto que es manifiesta la inaplicabilidad de esta parte de 
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dicho precepto, a las ruinas y monumentos arqueológicos, puesto que corres-
pondiendo originariamente a la nación la propiedad de los existentes en su 
territorio, no podría, en manera alguna, pretenderse que fuera necesario el 
consentimiento de la legislatura respectiva, para que surgiera la jurisdicción 
federal, pues siendo de la nación la propiedad original de esos bienes, no pue-
de decirse que los adquiera por su descubrimiento, sino que están en su patri-
monio aun cuando permanezcan ignorados.

Controversia constitucional 2/32. Entre la Federación y el Estado de Oaxa-
ca. 3 y 17 de octubre de 1932. Mayoría de catorce votos, en cuanto al primer 
punto resolutivo, mayoría de nueve votos respecto de las demás proposicio-
nes. Los Ministros Díaz Lombardo, Calderón y Urbina no asistieron a la 
sesión en que se decidieron los últimos puntos. Disidentes: De la Fuente y 
Couto, Guzmán Vaca, Barba y Julio García. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n

Quinta Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXVI
Página 1074

reglamentación de las leyes constitucionales.

La falta de reglamentación del artículo 132 constitucional que debería es-
tablecer los términos en que quedarían sujetos a la jurisdicción de los Pode-
res Federales, los bienes inmuebles a que se contrae el mismo precepto, en 
nada puede afectar la situación jurídica de aquéllos, puesto que la ley re-
glamentaria, no pudiendo referirse sino a la manera en que debía ejercerse 
tal jurisdicción, no podría hacerles perder su condición de bienes sujetos a 
la jurisdicción federal.

Controversia constitucional 2/32. Entre la Federación y el Estado de Oaxa-
ca. 3 y 17 de octubre de 1932. Mayoría de catorce votos, en cuanto al primer 
punto resolutivo, mayoría de nueve votos respecto de las demás proposicio-
nes. Los Ministros Díaz Lombardo, Calderón y Urbina no asistieron a la 
sesión en que se decidieron los últimos puntos. Disidentes: De la Fuente y 
Couto, Guzmán Vaca, Barba y Julio García. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

n
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Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXII
Página 767

Bienes de la federación.

Conforme al artículo 132, los bienes inmuebles destinados por el gobierno de 
la unión al servicio público o al uso común, quedarán sujetos a la jurisdic-
ción de los poderes federales, en los términos que establezca la ley que ex-
pedirá el Congreso de la Unión; mas para que lo estén igualmente los que 
en lo sucesivo adquiera la Federación, dentro del territorio del algún esta-
do, será necesario el consentimiento de la Legislatura Local respectiva. De 
los términos en que está concebido dicho precepto, se deduce claramente 
que se contrae a edificios o construcciones que el gobierno federal haya 
destinado al servicio público o al uso común; pero no a los terrenos que, por 
encontrarse en las márgenes de los ríos de jurisdicción federal, son propie-
dad de la nación, ya que para hacer la declaración de que un río es de juris-
dicción federal, no es necesario el consentimiento de la legislatura del Estado 
en que el río se encuentre.

Amparo administrativo en revisión 4250/27. Vite Jacinto y coagraviados. 8 
de junio de 1931. Unanimidad de cinco votos. Relator: Jesús Guzmán Vaca.

n
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Artículo 133

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, julio de 2004
Tesis 1a./J. 41/2004  
Página 122

Notas diplomáticas eN las que se solicita la deteNcióN provisioNal de uNa 
persoNa. tieNeN pleNa eficacia y validez si coNtieNeN Nombre y firma de la 
autoridad que las suscribe y el sello del departameNto de estado de los 
estados uNidos de américa que las emite.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 119 y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los puntos 1 y 6, inciso a) del 
artículo 10 del Tratado de Extradición entre México y Estados Unidos, las 
notas diplomáticas en las cuales un gobierno extranjero solicita la detención 
provisional de una persona deben ostentar, además del sello del Departa-
mento de Estado, el nombre y la firma de quien las suscribe, para que se 
consideren como documentos válidos para efectos del trámite de extradición 
internacional entre México y Estados Unidos.

Contradicción de tesis 114/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero y Sexto, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 
7 de mayo de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Carlos Mena Adame.

Tesis de jurisprudencia 41/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tri-
bunal, en sesión de fecha siete de mayo de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, julio de 2003
Tesis II.2o.P.72 P 
Página 1047

comisióN iNteramericaNa de derechos humaNos. amparo improcedeNte cuaN-
do se reclama por sí mismo el iNcumplimieNto de uNa recomeNdacióN No 
viNculaNte.

En relación con el incumplimiento de una recomendación de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos el juicio de amparo resulta impro-
cedente, dado que, con independencia de que no se trate de un organismo 
nacional interno, en términos exactos de lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
incontrovertible que participa de la misma naturaleza esencial de un orga-
nismo autónomo, cuyo objeto es el de conocer e investigar (en términos de 
la convención de la que surge) presuntas violaciones de derechos humanos 
y formular recomendaciones, en su caso. Para corroborar lo anterior basta 
consultar el contenido del artículo 41 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (también conocida como Pacto de San José), que esta-
blece: “La comisión tiene la función principal de promover la observancia 
y la defensa de los derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene 
las siguientes funciones y atribuciones: ... 5. Formular recomendaciones, 
cuando lo estime conveniente, a los Gobiernos de los Estados miembros para 
que adopten medidas progresivas a favor de los derechos humanos dentro 
del marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que 
disposiciones apropiadas para fomentar el debido respeto a esos derechos.” 
En tal virtud, no existe razón lógica o jurídica para desconocer la identidad 
en cuanto a la naturaleza de las recomendaciones que emiten las comisiones 
de derechos humanos (sean nacionales o internacionales), en este caso, tan-
to la interamericana como la de índole nacional, pues ambas participan de 
las mismas características esenciales, es decir, las de no ser vinculantes ni 
materialmente obligatorias para la autoridad a la que se dirigen; por tanto, 
carecen de un mecanismo propio para hacerse exigibles mediante el ejerci-
cio de alguna facultad de imperio o autoridad, esto es, coercitivamente. Así, 
tratándose de las recomendaciones de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, el artículo 46 de su ley señala: “La recomendación será pública y 
autónoma, no tendrá carácter imperativo para la autoridad o servidor públi-
co a los cuales se dirigirá y, en consecuencia, no podrá por sí misma anular, 
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modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra los cuales se 
hubiese presentado la queja o denuncia. ...” Por su parte, el artículo 51 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos establece: “1. Si en el plazo 
de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del informe de 
la comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la 
Corte por la comisión o por el Estado interesado, aceptando su competencia, 
la comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de votos de sus miembros, 
su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su consideración. 2. 
La comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro 
del cual el Estado debe tomar las medidas que le competen para remediar la 
situación examinada. 3. Transcurrido el periodo fijado, la comisión decidirá, 
por la mayoría absoluta de votos de sus miembros, si el Estado ha tomado 
o no medidas adecuadas y si publica o no su informe…” Como puede verse, 
en el caso de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, emitida una 
recomendación a un Estado miembro se asigna un plazo para que adopte las 
medidas que le competan para remediar la situación examinadora. Transcurri-
do dicho plazo, si el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la 
Corte Interamericana (órgano distinto a la comisión que, a diferencia de aqué-
lla, sí cuenta con competencia jurisdiccional), por parte de la comisión o por el 
Estado interesado, aceptando su competencia, la comisión podrá determinar 
la publicación del informe sobre la recomendación no cumplida en el informe 
anual a la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos. Luego, 
la consecuencia prevista para el posible incumplimiento de una recomendación, 
por parte de un Estado miembro, no es otra que la publicación del informe 
que así lo determine en el informe anual rendido a la Asamblea General de la 
Organización de Estados Americanos; y sin prejuzgar sobre el efecto que esa 
clase de publicación pudiere tener en el ámbito de las relaciones internacio-
nales, es evidente que en el plano jurídico y material no existe un mecanismo 
de ejecución obligatoria respecto de la recomendación emitida, por tanto, ésta 
puede o no ser cumplida por el Estado de que se trate, como acto de voluntad 
política en el plano de dicha relación multinacional; sin embargo, la aludida 
recomendación (al igual que las emitidas por las comisiones nacionales), por 
sí misma no constituye, modifica o extingue una situación jurídica concreta y 
específica en beneficio o perjuicio de los particulares, esto es, no establece el 
surgimiento de un derecho público subjetivo a cuyo cumplimiento esté cons-
treñido el Estado o autoridad en cuestión. Por lo anterior, si no existe ningún 
precepto en la legislación nacional ni en el ámbito de un tratado internacional 
exigible que determine la obligatoriedad vinculante de las recomendaciones 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, es evidente que el 
eventual incumplimiento de alguna de ellas, en sí mismo, no constituye la 
transgresión a disposición legal alguna cuyo acontecer implique violación 
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de garantías por parte del Estado mexicano en perjuicio de particulares en 
concreto, debido a que, a su vez, la recomendación en sí tampoco constituye 
un acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito.

Amparo en revisión 136/2002. 13 de diciembre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretaria: Raquel Mora Rodríguez.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVIII, julio de 2003
Tesis II.2o.P.73 P
Página 1049

comisióN iNteramericaNa de derechos humaNos, No traNsgrede el artículo 
133 coNstitucioNal el eveNtual iNcumplimieNto, por sí, a uNa recomeNda-
cióN de la.

Debe destacarse que en el tratado internacional relativo al Pacto de San José 
en el que se creó la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su 
parte primera, relativa a los Deberes de los Estados y derechos protegidos, 
capítulo primero, artículo 2, se establece lo siguiente: “Artículo 2. Deber 
de adoptar disposiciones de derecho interno.-Si el ejercicio de los derechos 
y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se compro-
meten a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta convención, las medidas legislativas o de otro carácter 
que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.” Por 
su parte, el artículo 41, inciso b), del mencionado tratado, dispone: “Artículo 
41. La comisión tiene la función principal de promover la observancia y la 
defensa de los derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las 
siguientes funciones y atribuciones: ... b) formular recomendaciones, cuando 
lo estime conveniente, a los Gobiernos de los Estados miembros para que 
adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos dentro del 
marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que 
disposiciones apropiadas para fomentar el debido respeto a esos derechos.” 
En tal virtud, resulta incorrecta la afirmación en el sentido de que el incum-
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plimiento a una recomendación de la comisión interamericana transgrede 
el artículo 133 constitucional, pues según aduce el recurrente, conforme a 
dicho precepto, el “tratado de San José” forma parte integral de la legislación 
nacional. Y el hecho de que ese pacto hubiere sido aceptado por el Estado 
mexicano con el compromiso de compartir el interés por tomar medidas de 
acuerdo con la legislación nacional para el respeto a los derechos humanos, 
no significa que las recomendaciones de la comisión interamericana tengan 
carácter obligatorio. Según el aludido tratado, el compromiso asumido en el 
plano de las relaciones internacionales es el de adoptar medidas (entre las que 
pudieran considerarse las legislativas tendentes a la creación de preceptos 
legales para regular ámbitos de aplicación, por ejemplo, del contenido de esa 
clase de recomendaciones), para fomentar el respeto a los derechos humanos. 
Incluso, se establece que en el caso de que no se tenga garantizado el ejercicio 
de los derechos y libertades mencionadas, se deberán adoptar, con base en 
los procedimientos constitucionales del Estado de que se trate, precisamente 
las disposiciones legislativas necesarias para ello. Hipótesis esta última que en 
el caso mexicano no se actualiza, pues es reconocida la existencia del juicio 
de amparo como medio procesal constitucional que garantiza esa tutela y 
salvaguarda.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito.

Amparo en revisión 136/2002. 13 de diciembre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretaria: Raquel Mora Rodríguez.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, octubre de 2002
Tesis I.3o.C.361 C
Página 1357

decretos del coNgreso de la uNióN. los emitidos coN el carácter de leyes 
tieNeN igual jerarquía que las leyes propiameNte dichas, emaNadas de ese 
órgaNo legislativo.

El término ley reviste dos sentidos, uno estricto y otro amplio. De acuerdo 
con el primero, constituye una regla de derecho directamente emanada del 
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Poder Legislativo, esto es, un acto material y formalmente legislativo; y con-
forme al segundo, es una disposición de orden general y permanente, que 
comprende un número indefinido de personas y de actos o hechos a los cuales 
se aplica. Dentro de esas dos acepciones se puede encontrar a los decretos 
emitidos por el Congreso de la Unión, porque además de constituir reglas de 
derecho que crean situaciones jurídicas concretas, el derecho positivo mexi-
cano indistintamente llama decretos a las leyes e, incluso, a los actos de ese 
cuerpo legislativo que no son estrictamente leyes. Consecuentemente, los 
decretos dictados por el Congreso de la Unión tienen el carácter de leyes e 
igual rango que sus leyes propiamente dichas, ya que su única diferencia es de 
nombre. De ahí que no puede establecerse que un decreto emanado del refe-
rido Congreso tenga menor jerarquía que sus leyes propiamente dichas y que 
su aplicación contraríe el principio de supremacía constitucional previsto en 
el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 563/2002. Catarinos, S.A. de C.V. y otro. 27 de marzo de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: 
José Álvaro Vargas Ornelas.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis I.2o.P.61 P
Página 1453

supremacía de la ley sobre las disposicioNes de uN reglameNto.

La validez de la disposición de un reglamento o acuerdo, para efectos de 
aplicación, o bien, para propósitos de interpretación o integración norma-
tiva, está supeditada a que tales disposiciones guarden congruencia con las 
normas legales expresas existentes sobre la materia específica de regulación 
de que se trate, a más de que se entienden sujetas, asimismo, a los principios 
jurídicos que emergen directamente de la propia ley; de manera tal que 
las disposiciones reglamentarias o administrativas, aun siendo expresas, no 
pueden válidamente regir contra la voluntad manifiesta del texto de la ley, 
ni tampoco oponerse a los lineamientos normativos contenidos en la misma, 



Pr
ev

en
cio

ne
s g

en
er

ale
s |

 a
rtí

cu
lo

 1
33

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 7

pues tales disposiciones deben interpretarse y aplicarse en forma armónica, 
sin contrariar los principios rectores que emergen de la propia ley, aten-
diendo al principio fundante de la supremacía del sistema normativo que 
rige el orden legal; por consiguiente, debe estarse a aquella aplicación legal 
exegética, que de manera sistemática armonice los preceptos relativos, frente 
a una interpretación puramente literal que soslaye una adecuada integración 
jurídica y se desentienda de la supremacía de las normas, de la cual depende 
precisamente la validez de las mismas, por lo que los acuerdos y disposicio-
nes reglamentarias, antes que oponerse, deben tener fundamento en normas 
sustentadas en otras de nivel superior, como lo son las leyes, las cuales, a 
su vez, están supeditadas, en cuanto a su validez, a otras normas de mayor 
jerarquía, que culminan en la Ley Fundamental del país, la cual entraña la 
suprema razón de validez del orden jurídico. En tal virtud, la validez de 
la supletoriedad de una ley, lógica y jurídicamente, no pueden supeditarse al 
contenido de un reglamento, y menos aún a las disposiciones de un acuerdo 
general de orden administrativo, así como tampoco puede contrariar los 
principios generales que emergen de las normas legales, máxime cuando en 
relación con un punto o materia determinada, la propia Ley Suprema del 
país expresamente establezca que deba estarse a los términos de la ley, como 
acontece en tratándose de la impugnación del no ejercicio de la acción penal 
a que hace referencia el párrafo cuarto del artículo 21 de la Carta Magna; 
y siendo así, las disposiciones de los numerales 21 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y 68 
del Acuerdo A/003/99 emitido por el titular de esa institución, que estable-
cen que el querellante u ofendido tiene derecho a inconformarse respecto 
de la determinación de no ejercicio de la acción penal en un término de diez 
días contados a partir de su notificación, no pueden prevalecer respecto del 
artículo 57 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
que previene que los términos empezarán a correr desde el día siguiente al 
de la notificación, por lo que en orden a su superior jerarquía, debe estarse 
a esta regla establecida en la invocada ley procedimental.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Amparo en revisión 2212/2001. 11 de abril de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Salvador Josué Maya Obé, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Silvia Carrasco Corona.

n
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Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, noviembre de 2002, p. 446
Tesis 2a. CXL/2002, aislada, constitucional

derechos de los iNdígeNas. los establecidos eN las legislacioNes locales 
eN favor de ellos No fueroN limitados por las reformas a la coNstitucióN 
federal eN la materia, vigeNtes a partir del quiNce de agosto de dos mil uNo.

Las reformas en materia indígena a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de agosto de dos mil uno, en vigor a partir del día 
siguiente conforme a su artículo primero transitorio, dejan a las entidades 
federativas la regulación jurídica relativa al reconocimiento de los pueblos 
y comunidades indígenas, por lo que sólo están sujetas a las definiciones y 
criterios generales que al respecto se establecen, a la estructuración legal 
de las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen 
las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas de cada entidad, al 
postulado básico de unidad e indivisibilidad nacional y a que la autonomía 
se ejerza dentro del marco constitucional, ello en virtud de que el artículo 
40 de la Constitución Federal consigna la unión del pueblo mexicano en 
una Federación establecida de acuerdo con sus principios fundamentales, 
de manera tal que cualquier norma contraria a los principios de unidad e 
indivisibilidad de la Nación Mexicana serían contrarios al Pacto Federal, 
además de que el numeral 133 de la propia Ley Fundamental prevé el prin-
cipio de supremacía constitucional mediante el cual las Constituciones y leyes 
locales deben ser acordes con el Ordenamiento Supremo. En ese tenor, los 
derechos establecidos en favor de los pueblos y comunidades indígenas, así 
como de los indígenas en lo individual, deben ser considerados como mínimos 
a garantizarse por los Estados en la regulación y organización jurídica que 
al efecto realicen en sus Constituciones y leyes respectivas, razón por la cual 
los derechos que tales entidades federativas pudieran haber establecido con 
anterioridad a favor de los indígenas, no pueden considerarse limitados por 
los derechos consagrados en las normas constitucionales referidas, pues estos 
últimos sólo son derechos mínimos a satisfacer, a no ser que fueran contrarios 
a los postulados básicos de unidad e indivisibilidad nacional y de no sujeción 
al marco constitucional, caso en el cual serían contrarios, desde su origen y 
no en virtud de las reformas, a la Carta Magna, o bien, que los derechos que 
en tales legislaciones se hubieran previsto no sean los que mejor expresen 
las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas de la entidad, lo que 
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no constituye una limitante a tales derechos, sino una exigencia de que se 
ajusten a la realidad social.

Amparo en revisión 123/2002. Comunidad Indígena de Zirahuén, Municipio 
de Salvador Escalante, Michoacán. 4 de octubre de 2002. Cinco votos a favor de 
los resolutivos; mayoría de tres votos en relación con las consideraciones. Disi-
dentes: Juan Díaz Romero y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

Nota: Conforme al artículo 192, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, esta 
tesis no es apta para integrar jurisprudencia.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, agosto de 2002
Tesis IV.2o.A.42 A
Página 1383

sala superior del tribuNal de lo coNteNcioso admiNistrativo del estado de 
Nuevo leóN. carece de facultades para coNocer de la iNcoNstitucioNalidad 
de leyes.

Si bien es cierto que el artículo 133 de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, en lo conducente, dispone que los Jueces de cada Estado se 
arreglarán a la Constitución Federal, leyes y tratados, a pesar de las disposicio-
nes en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados, 
también lo es que el criterio predominante del Máximo Tribunal del país en las 
tesis de rubros: “Constitucionalidad de las leyes, examen de la, impro-
cedente, por la autoridad judicial común”, “Constitucionalidad de las 
leyes, examen de la, improcedente por la autoridad judicial común” 
y “Control difuso de la constitucionalidad de normas generales. no 
lo autoriza el artículo 133 de la constitución”, ha sido en el sentido de 
que dicho magno precepto no es fuente de facultades de control constitucional 
para las autoridades que ejercen funciones materialmente jurisdiccionales, por 
lo que en esas condiciones, si la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo estimó que determinado precepto de la legislación local era 
“acorde” con lo dispuesto por un diverso precepto de la Constitución Federal, 
ello se traduce en una calificación de constitucionalidad de aquella ley, lo que es 
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indebido, toda vez que dicha atribución corresponde exclusivamente al Poder 
Judicial de la Federación.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

Amparo directo 331/2001. Partido Revolucionario Institucional. 8 de febre-
ro de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Ramos Salas. Secretario: 
Rodolfo Munguía Rojas.

Nota: Las tesis citadas aparecen publicadas, las dos primeras, en el Sema-
nario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen CXXXV, Cuarta 
Parte, página 37, y Séptima Época, Volumen 42, Cuarta Parte, página 17, 
respectivamente, y la tercera en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 5, Tesis P./J. 74/99.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en  
Materia Civil del Séptimo Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, mayo de 2002
Tesis VII.3o.C.3 A 
Página 1281

sala superior del tribuNal federal de justicia fiscal y admiNistrativa. No 
tieNe facultades para declarar hábiles los días expresameNte señalados 
como iNhábiles eN el código fiscal de la federacióN.

De la interpretación armónica de lo que establecen los artículos 16 y 44 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se colige 
que el Pleno de la Sala Superior de dicho tribunal tiene, entre otras facultades, 
la de emitir acuerdos para declarar inhábiles los días que estime pertinente 
para su organización y buen funcionamiento; sin embargo, ello no significa que 
esa autoridad tenga potestad para declarar hábiles, mediante acuerdos tomados en 
Pleno, los días que el legislador federal señaló expresamente como inhábiles en el 
artículo 12 del Código Fiscal de la Federación, habida cuenta que esa facultad 
no le fue conferida por la mencionada ley orgánica, debiendo, por tanto, las 
Salas Regionales que conforman al tribunal indicado, sujetar su actuación 
atendiendo al principio de jerarquía en la aplicación de las leyes que consagra 
el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 



Pr
ev

en
cio

ne
s g

en
er

ale
s |

 a
rtí

cu
lo

 1
33

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 11

ahí que si el Código Fiscal de la Federación es una ley que emana del Congreso 
de la Unión, esa legislación constituye ley suprema, razón por la cual prevalece, 
en este aspecto, sobre todo acuerdo adoptado en contrario por el Pleno de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito.

Amparo directo 437/2001. Josué Galmich Martínez. 11 de octubre de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arnulfo Joachin Gómez, secretario de tribunal 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistrado. Secretario: Israel Palestina Mendoza.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis I.3o.C.303 C 
Página 1248

derecho extraNjero. para demostrarlo resulta aplicable lo dispuesto eN la 
coNveNcióN iNteramericaNa sobre prueba e iNformacióN acerca del derecho 
extraNjero, publicada eN el Diario oficial De la feDeración el veiNtiNueve 
de abril de mil NovecieNtos ocheNta y tres.

De la interpretación sistemática de los artículos 14, fracción I, del Código Civil 
Federal; 86 bis del Código Federal de Procedimientos Civiles, y de la exposición 
de motivos del decreto publicado el doce de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, que adicionó el segundo de esos preceptos, se desprende que para probar 
el derecho extranjero son atendibles las convenciones internacionales en donde 
México ha sido parte integrante, al formar éstas parte del derecho nacional, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 133 constitucional. Sobre el particular, 
destaca la Convención Interamericana sobre Prueba e Información acerca del 
Derecho Extranjero, firmada en Montevideo, Uruguay, el ocho de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve, y publicada en el órgano oficial informativo 
de la Federación el veintinueve de abril de mil novecientos ochenta y tres, de 
cuyos artículos 1o y 3o se advierte la existencia de la cooperación entre los 
Estados-partes de ese convenio con la finalidad de obtener con mayor facilidad 
y menor tiempo los elementos de prueba idóneos e información acerca de un 
derecho extranjero de un país que tenga que aplicarse en otro, los elementos 
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de prueba idóneos y la información acerca del derecho extranjero requerido 
para ser aplicado a un determinado caso, siendo éstos, entre otros de la mis-
ma naturaleza: a) El documento consistente en copia certificada de textos 
legales con indicación de su vigencia o precedentes judiciales; b) La prueba 
pericial consistente en dictámenes de abogados o expertos en la materia; 
y, c) Los informes del Estado requerido sobre el texto, vigencia, sentido y 
alcance legal de su derecho sobre determinados aspectos. Cabe destacar que 
los dos primeros presupuestos a probar están dirigidos a la parte que invoca 
el derecho extranjero, los que se estiman esenciales para que el Juez de instruc-
ción tenga todos los elementos necesarios para establecer la forma de aplicación 
de las normas extranacionales, y el último está encauzado a las autoridades 
jurisdiccionales, quienes podrán solicitar los informes que ahí se refieren, 
según lo establecido en el citado artículo 86 bis del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles; no siendo este presupuesto determinante para acreditar 
el derecho extranjero y su aplicación, dado que es una potestad del órgano 
jurisdiccional ejercerla o no, según su arbitrio judicial.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 10623/2001. Juan Cortina del Valle. 18 de octubre de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: Israel 
Flores Rodríguez.

n

Novena Época
Tercer Tribunal Colegiado en  
Materia Civil del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, marzo de 2002
Tesis I.3o.C.302 C 
Página 1326

derecho extraNjero. su demostracióN eN juicio correspoNde a las partes, 
y al tribuNal mexicaNo la potestad de verificar su texto, vigeNcia, seNtido y 
alcaNce, para lo cual debe ateNderse a las coNveNcioNes iNterNacioNales 
eN las que el estado mexicaNo ha sido parte.

Del examen sistemático de los artículos 14, fracción I, del Código Civil Federal 
y 86 bis del Código Federal de Procedimientos Civiles, y de la exposición de 
motivos del decreto publicado el doce de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, que adicionó el segundo de esos preceptos, se desprende precisada en 
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forma clara la manera de aplicar el derecho extranjero por un tribunal mexi-
cano, al señalar que el tribunal que conozca del asunto lo hará como lo harían 
los Jueces y tribunales del Estado cuyo derecho resulte aplicable, no sin antes 
ser probado en juicio; y respecto de este último punto, que corresponde a las 
partes allegar al Juez natural el derecho extranjero invocado y proporcionar 
los elementos de donde pueda deducirse el texto, vigencia, sentido y alcance de 
ese derecho, otorgando facultades al tribunal para que, de estimarlo necesario, 
pueda valerse de informes oficiales a través del Servicio Exterior Mexicano o 
de las convenciones en que el Estado mexicano sea parte, para corroborar con 
exactitud los datos que preceden, a fin de dar certeza jurídica a sus determi-
naciones. Además, de la citada exposición de motivos se advierte que el legis-
lador incorporó al Código Federal de Procedimientos Civiles normas generales 
de orden internacional que forman parte del sistema jurídico mexicano, en 
términos del artículo 133 de la Constitución Federal, con el fin de facilitar la 
aplicación del derecho extranjero en el país, al estimar que son insuficientes 
para regular adecuadamente las cuestiones del derecho internacional privado 
las disposiciones contenidas en ese código, lo que permite concluir que para la 
solución exacta de esas cuestiones y, en particular, para probar el derecho 
extranjero, debe atenderse a las convenciones internacionales que el Estado 
mexicano ha suscrito, al formar éstas parte del derecho nacional.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Amparo directo 10623/2001. Juan Cortina del Valle. 18 de octubre de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: Israel 
Flores Rodríguez.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 2001
Tesis VI.2o.A.1 K 
Página 1086

artículos traNsitorios. formaN parte del ordeNamieNto jurídico respectivo 
y su observaNcia es obligatoria.

Los artículos transitorios de una ley, reglamento, acuerdo y, en general, de 
cualquier ordenamiento jurídico, forman parte de él; en ellos se fija, entre 
otras cuestiones, la fecha en que empezará a regir o lo atinente a su aplicación, 
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lo cual permite que la etapa de transición entre la vigencia de un numeral o 
cuerpo de leyes, y el que lo deroga, reforma o adiciona, sea de tal naturaleza 
que no paralice el desenvolvimiento de la actividad pública del Estado, y no 
dé lugar a momento alguno de anarquía, por lo que la aplicación de aquéllos 
también es de observancia obligatoria, en términos del artículo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Amparo directo 7/2001. Arnulfo Ayala Ayala. 1o. de febrero de 2001. Una-
nimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María 
López Luna.

n

Novena Época
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, mayo de 2001
Tesis XI.2o.24 K
Página 1131

documeNtos públicos proveNieNtes del extraNjero. para su validez eN el 
país NecesitaN de la “apostilla” correspoNdieNte (legislacióN del estado 
de michoacáN).

En el Diario Oficial de la Federación de fecha catorce de agosto de mil 
novecientos noventa y cinco, se publicó la “Convención por la que se supri-
me el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros”, 
aprobada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, el día 
diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y tres, la cual en su ar- 
tículo 1o estableció su aplicación a los documentos públicos que hubieran 
sido autorizados en el territorio de un Estado contratante, en tanto que en su 
precepto 2o, a más de otorgar la facultad a cada entidad federativa de eximir 
de legalización a las probanzas de la naturaleza que aquí se trata, también deter-
minó los requisitos que debería satisfacer el acto relativo a la legalización y, en 
su artículo 3o, previó: “La única formalidad que pueda exigirse para certificar 
la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento esté 
revestido, será la fijación de la apostilla descrita en el artículo 4o, expedida por 
la autoridad competente del Estado del que dimane el documento. Sin embargo, la 
formalidad mencionada en el párrafo precedente no podrá exigirse cuando 
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las leyes, reglamentos o usos en vigor en el Estado en que el documento deba 
surtir efecto, o bien un acuerdo entre dos o más Estados contratantes, la 
rechacen, la simplifiquen o dispensen de legalización al propio documento.” 
Por tanto, aun cuando en la legislación civil del Estado no exista precepto que 
establezca el requisito de la apostilla, en tratándose de documentos públicos 
provenientes del extranjero, empero, atendiendo al principio de supremacía 
constitucional a que se contrae el artículo 133 de la Carta Magna, es evidente 
que para certificar la autenticidad de aquéllos se requiere de la fijación de 
la “apostilla” descrita en el artículo 4o de la referida convención; más toda-
vía, porque no existe disposición en la legislación michoacana que rechace, 
simplifique o dispense de legalización al propio documento.

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito.

Amparo directo 525/2000. Ángel Corona Hernández. 24 de enero de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secretaria: Norma 
Navarro Orozco.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
IV, noviembre de 1996, página 431, tesis XV.1o.21 C, de rubro: “Documentos 
públicos provenientes del extranjero. para que tengan validez en 
el país requieren de la ‘apostilla’ que exige la convención promul-
gada en el decreto publicado en el Diario oficial De la feDeración de 
fecha catorce de agosto de mil novecientos noventa y cinco”.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIII, marzo de 2001
Tesis 1a. XVI/2001 
Página 113

supremacía coNstitucioNal y ordeN jerárquico Normativo, priNcipios de. 
iNterpretacióN del artículo 133 coNstitucioNal que los coNtieNe.

En el mencionado precepto constitucional no se consagra garantía individual 
alguna, sino que se establecen los principios de supremacía constitucional y 
jerarquía normativa, por los cuales la Constitución Federal y las leyes que de 
ella emanen, así como los tratados celebrados con potencias extranjeras, hechos 
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por el presidente de la República con aprobación del Senado, constituyen la 
Ley Suprema de toda la Unión, debiendo los Jueces de cada Estado arreglarse 
a dichos ordenamientos, a pesar de las disposiciones en contrario que pudiera 
haber en las Constituciones o en las leyes locales, pues independientemente de 
que conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los Estados que constituyen la República son libres y 
soberanos, dicha libertad y soberanía se refiere a los asuntos concernientes a su 
régimen interno, en tanto no se vulnere el Pacto Federal, porque deben permane-
cer en unión con la Federación según los principios de la Ley Fundamental, por lo 
que deberán sujetar su gobierno, en el ejercicio de sus funciones, a los mandatos 
de la Carta Magna, de manera que si las leyes expedidas por las Legislaturas de 
los Estados resultan contrarias a los preceptos constitucionales, deben predomi-
nar las disposiciones del Código Supremo y no las de esas leyes ordinarias, aun 
cuando procedan de acuerdo con la Constitución Local correspondiente, pero 
sin que ello entrañe a favor de las autoridades que ejercen funciones material-
mente jurisdiccionales, facultades de control constitucional que les permitan 
desconocer las leyes emanadas del Congreso Local correspondiente, pues el 
artículo 133 constitucional debe ser interpretado a la luz del régimen previsto 
por la propia Carta Magna para ese efecto.

Amparo en revisión 2119/99. Francisco Tomás Ramírez. 29 de noviembre 
de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Leticia Flores Díaz.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, diciembre de 2000
Tesis P./J. 155/2000
Página 843

coNtrol de coNstitucioNalidad por la suprema corte de justicia de la 
NacióN. coNforme al priNcipio de supremacía coNstitucioNal los medios 
relativos debeN establecerse eN la propia coNstitucióN federal y No eN uN 
ordeNamieNto iNferior.

En virtud de que el ejercicio de la competencia de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, tratándose de los medios de control de la constitucionalidad, 
tiene por efecto que ese órgano fije el alcance de las normas supremas, que 
expresan la soberanía popular, debe considerarse que la jerarquía de las bases 
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contenidas en ese Magno Ordenamiento conlleva el que sólo en ellas, mediante 
la voluntad soberana manifestada por el Constituyente o por el Poder Revisor 
de la Constitución, pueda establecerse la existencia de los referidos medios; 
ello sin menoscabo de que el legislador ordinario desarrolle y pormenorice las 
reglas que precisen su procedencia, sustanciación y resolución. La anterior 
conclusión se corrobora por lo dispuesto en los diversos preceptos constitucio-
nales que, en términos de lo previsto en el artículo 94 de la propia Constitución 
General de la República, determinan las bases que rigen la competencia de la 
Suprema Corte de Justicia, en los que al precisarse los asuntos de su conoci-
miento, en ningún momento se delega al legislador ordinario la posibilidad de 
crear diversos medios de control de la constitucionalidad a cargo de aquélla.

Recurso de reclamación 172/98. Gobernador del Estado de Durango. 31 de 
octubre de 2000. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José de Jesús Gudiño 
Pelayo y Humberto Román Palacios. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviem-
bre en curso, aprobó, con el número 155/2000, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, noviembre de 1999
Tesis P. LXXVII/99
Página 46

tratados iNterNacioNales. se ubicaN jerárquicameNte por eNcima de las 
leyes federales y eN uN seguNdo plaNo respecto de la coNstitucióN federal.

Persistentemente en la doctrina se ha formulado la interrogante respecto a la 
jerarquía de normas en nuestro derecho. Existe unanimidad respecto de que 
la Constitución Federal es la norma fundamental y que aunque en principio la 
expresión “…serán la Ley Suprema de toda la Unión…” parece indicar que 
no sólo la Carta Magna es la suprema, la objeción es superada por el hecho de 
que las leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas por un órgano 
constituido, como lo es el Congreso de la Unión y de que los tratados deben 
estar de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que claramente indica que sólo 
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la Constitución es la Ley Suprema. El problema respecto a la jerarquía de las 
demás normas del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina 
distintas soluciones, entre las que destacan: supremacía del derecho federal 
frente al local y misma jerarquía de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con 
la existencia de “leyes constitucionales”, y la de que será ley suprema la que 
sea calificada de constitucional. No obstante, esta Suprema Corte de Justicia 
considera que los tratados internacionales se encuentran en un segundo plano 
inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por encima del derecho fede-
ral y el local. Esta interpretación del artículo 133 constitucional, deriva de que 
estos compromisos internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su 
conjunto y comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad inter-
nacional; por ello se explica que el Constituyente haya facultado al presidente 
de la República a suscribir los tratados internacionales en su calidad de jefe de 
Estado y, de la misma manera, el Senado interviene como representante de la 
voluntad de las entidades federativas y, por medio de su ratificación, obliga a 
sus autoridades. Otro aspecto importante para considerar esta jerarquía de los 
tratados, es la relativa a que en esta materia no existe limitación competencial 
entre la Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta 
la competencia federal o local del contenido del tratado, sino que por mandato 
expreso del propio artículo 133 el presidente de la República y el Senado pue-
den obligar al Estado mexicano en cualquier materia, independientemente de 
que para otros efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. Como 
consecuencia de lo anterior, la interpretación del artículo 133 lleva a conside-
rar en un tercer lugar al derecho federal y al local en una misma jerarquía en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley Fundamental, el cual ordena 
que “Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitu-
ción a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.” No se 
pierde de vista que en su anterior conformación, este Máximo Tribunal había 
adoptado una posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Número 60, correspondiente a diciembre 
de 1992, página 27, de rubro: “Leyes federales y tratados internacio-
nales. tienen la misma jerarquía normativa”; sin embargo, este Tribunal 
Pleno considera oportuno abandonar tal criterio y asumir el que considera la 
jerarquía superior de los tratados incluso frente al derecho federal.

Amparo en revisión 1475/98. Sindicato Nacional de Controladores de Trán-
sito Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Antonio Espinoza Rangel.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre en 
curso, aprobó, con el número LXXVII/1999, la tesis aislada que antecede; y 
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determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve.

Nota: Esta tesis abandona el criterio sustentado en la tesis P. C/92, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 60, Octava 
Época, diciembre de 1992, página 27, de rubro: “Leyes federales y tra-
tados internacionales. tienen la misma jerarquía normativa”.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P./J. 95/99
Página 709

coNtroversia coNstitucioNal. los diversos órdeNes jurídicos establecidos 
eN la coNstitucióN federal tieNeN autoNomía fuNcioNal y asigNacioNes 
competeNciales propias.

Del contenido de los artículos 1o, 40, 41, primer párrafo, 43, 44, 49, 105, 
fracción I, 115, fracción I, 116, primero y segundo párrafos, 122, primero y 
segundo párrafos, 124 y 133, de la Constitución Federal, puede distinguirse la 
existencia de cuatro órdenes jurídicos dentro del Estado mexicano, a saber: el 
federal, el local o estatal, el del Distrito Federal y el constitucional. Cada uno 
de ellos cuenta con asignaciones competenciales propias que, por lo general, 
son excluyentes entre sí, contando con autonomía para su ejercicio a cargo 
de las autoridades correspondientes.

Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 
de agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguina-
co Alemán. Desidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez 
Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre del 
año en curso, aprobó, con el número 95/1999, la tesis jurisprudencial que an- 
tecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, agosto de 1999
Tesis P./J. 74/99
Página 5

coNtrol difuso de la coNstitucioNalidad de Normas geNerales. No lo auto-
riza el artículo 133 de la coNstitucióN.

El texto expreso del artículo 133 de la Constitución Federal previene que “Los 
Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados a 
pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constitucio-
nes o leyes de los Estados”. En dicho sentido literal llegó a pronunciarse la 
Suprema Corte de Justicia; sin embargo, la postura sustentada con poste-
rioridad por este Alto Tribunal, de manera predominante, ha sido en otro 
sentido, tomando en cuenta una interpretación sistemática del precepto y 
los principios que conforman nuestra Constitución. En efecto, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 133 constitucional, 
no es fuente de facultades de control constitucional para las autoridades que 
ejercen funciones materialmente jurisdiccionales, respecto de actos ajenos, 
como son las leyes emanadas del propio Congreso, ni de sus propias actua-
ciones, que les permitan desconocer unos y otros, pues dicho precepto debe 
ser interpretado a la luz del régimen previsto por la propia Carta Magna 
para ese efecto.

Amparo en revisión 1878/93. Sucesión intestamentaria a bienes de María 
Alcocer vda. de Gil. 9 de mayo de 1995. Once votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Alfredo López Cruz.

Amparo en revisión 1954/95. José Manuel Rodríguez Velarde y coags. 30 de 
junio de 1997. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Mario Flores García.

Amparo directo en revisión 912/98. Gerardo Kalifa Matta. 19 de noviembre 
de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Ale-
mán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Alejandro Villagómez Gordillo.

Amparo directo en revisión 913/98. Ramona Matta Rascala. 19 de noviem-
bre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco 
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Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pela-
yo; en su ausencia, hizo suyo el proyecto Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Miguel Ángel Ramírez González.

Amparo directo en revisión 914/98. Magda Perla Cueva de Kalifa. 19 de 
noviembre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente 
Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de julio del año 
en curso, aprobó, con el número 74/1999, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a catorce de julio de mil novecientos noventa 
y nueve.

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 4/2000, 
resuelta por el Tribunal Pleno el 2 de mayo de 2001.

n

Novena Época
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, octubre de 1998
Tesis I.7o.A.13 A
Página 1181

persoNalidad de las sociedades extraNjeras. ordeNamieNto legal aplicable 
para acreditarla eN el juicio de amparo, cuyo acto reclamado se regula 
por la ley de la propiedad iNdustrial.

De conformidad al artículo 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Suprema de nuestro orden jurídico es la propia 
Constitución, las leyes que emanan del Congreso de la Unión y los tratados 
internacionales que existan de acuerdo a la misma; de tal suerte que, si bien 
es cierto que estos últimos deben prevalecer sobre la Ley de la Propiedad 
Industrial, no menos verdad resulta que ello no acontece en el caso de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Carta Magna, 
pues tiene la misma jerarquía que los tratados internacionales, por haber sido 
expedida por el Congreso de la Unión, lo que le da el carácter de ley federal; 
de ahí, que hay que observar lo que el artículo 12 del último ordenamiento 
legal invocado dispone, en el sentido de que para acreditar la personalidad 
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en los juicios de garantías, hay que ajustarse a la forma que determine la 
ley que rija en la materia de la que emane el acto reclamado; por tanto, en 
caso de que el acto reclamado en el juicio de garantías se regule por la Ley 
de la Propiedad Industrial, las personas colectivas extranjeras acreditarán 
su personalidad conforme a las reglas previstas por ese ordenamiento legal.

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 2807/98. Havana Rum and Liquors, S.A. 27 de agosto de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: 
Gustavo Naranjo Espinosa.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, mayo de 1998
Tesis P. XLV/98 
Página 133

tratado de extradicióN iNterNacioNal celebrado eNtre méxico y estados 
uNidos de Norteamérica el cuatro de mayo de mil NovecieNtos seteNta y 
ocho. No es iNcoNstitucioNal por la circuNstaNcia de que el presideNte 
de la república No lo haya suscrito persoNalmeNte, si iNstruyó al secre-
tario de relacioNes exteriores para su NegociacióN, y luego lo ratificó 
persoNalmeNte.

De la interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 76, fracción 
I, 80, 89, fracciones I, II y X, 92 y 133 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, se concluye que la disposición contenida en el citado 
artículo 133, en el sentido de que los tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de la Unión, no debe interpre-
tarse con la limitación letrista de que en forma específica sea el titular del 
Poder Ejecutivo de la Unión quien necesariamente lo lleve a cabo en todas sus 
fases, incluyendo la suscripción personal, pues los preceptos constitucionales 
invocados permiten la actuación del jefe del Ejecutivo a través del secretario de 
Estado correspondiente, siendo nuestro derecho interno, como es aceptado 
internacionalmente, el que determina la forma en que se estructura el órgano 
supremo representativo del Estado hacia el exterior y fija los procedimientos 
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y límites de esa representación; por otro lado, la celebración de un tratado 
no se reduce a la firma del mismo, la que puede provenir del presidente, del 
secretario relativo o del representante que aquél señale, sino que se encuentra 
constituido por todo un procedimiento que se desarrolla en diversas etapas, 
en las cuales interviene otro poder, además de los secretarios de Estado que 
se ocupan de las materias específicas, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 2o, 27, fracciones I, II, III y VII, y 28, fracciones I y XI, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de los que deriva que 
corresponde al secretario de Relaciones Exteriores intervenir en toda clase 
de tratados y convenciones en los que el país sea parte, y al secretario de 
Gobernación, conducir las relaciones del Ejecutivo con el Poder Legislativo 
y publicar las leyes y decretos. En tales condiciones, basta con que el tratado 
internacional de que se trate haya sido negociado por el secretario de Rela-
ciones Exteriores siguiendo las instrucciones del presidente de la República 
y luego ratificado por éste y aprobado por el Senado, como sucedió por parte 
de nuestro país en el tratado de mérito, para que tenga plena validez.

Amparo en revisión 2830/97. Jorge Andrés Garza García. 24 de febrero de 
1998. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de mayo en curso, 
aprobó, con el número XLV/1998, la tesis aislada que antecede; y determi-
nó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a siete de mayo de mil novecientos noventa y ocho.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, marzo de 1998
Tesis 1a./J. 12/98
Página 196

competeNcia federal o coNcurreNte eN uN juicio civil. hipótesis eN que se 
preseNtaN, tratáNdose de coNtroversias sobre aplicacióN de leyes federales 
o tratados iNterNacioNales.

Establece el artículo 104, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que los tribunales federales conocerán de todas las con-
troversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y 
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aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por 
el Estado Mexicano, y añade que cuando dichas controversias sólo afecten 
intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a elección del actor, 
los Jueces y tribunales del orden común de los Estados y del Distrito Federal. 
Por tanto, para que se surta la competencia federal en las controversias cita-
das es preciso que no se afecten sólo intereses particulares; en cambio, en el 
supuesto de que únicamente se afecten éstos, la competencia será concurrente 
quedando a elección del actor el fuero al que desee someterse.

Competencia 31/91. Suscitada entre el Juez Décimo de lo Civil del Distrito 
Federal y la Juez Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
3 de agosto de 1992. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
taria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Competencia 383/94. Suscitada entre el Juez Cuarto de Distrito, con resi-
dencia en Boca del Río, Veracruz y el Juez Sexto de Primera Instancia en 
Veracruz, Veracruz. 28 de abril de 1995. Cinco votos. Ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: Roberto Javier Ortega Pineda.

Competencia 335/95. Suscitada entre el Juez Primero de Distrito, con resi-
dencia en Toluca, Estado de México, el Juez Séptimo Civil de Primera Ins-
tancia en Toluca, Estado de México, el Juez Civil del Distrito Judicial de 
Tenango del Valle, Estado de México y el Juez Civil de Primera Instancia 
de Tenancingo de Degollado, Estado de México. 10 de noviembre de 1995. 
Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Miguel Ángel 
Zelonka Vela.

Competencia 21/96. Suscitada entre el Juez Trigésimo Séptimo Civil del Dis-
trito Federal y el Juez Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
8 de mayo de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Alfredo López 
Cruz.

Competencia 221/97. Suscitada entre el Juez Cuarto de Distrito en Mate-
ria Civil y el Juez Trigésimo Sexto Civil, ambos en el Distrito Federal. 13 de 
agosto de 1997. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secre-
taria: María Elena Leguízamo Ferrer.

Tesis de jurisprudencia 12/98. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de cuatro de marzo de mil novecientos noventa y ocho, por 
unanimidad de cuatro votos de los Ministros presidente Humberto Román 
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Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ausente: Juventino V. Castro y Castro, en virtud 
de la comisión que se le confirió el día dieciocho de febrero del presente año, 
por el Tribunal Pleno.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, junio de 1997
Tesis P. CIV/97
Página 143

competeNcia. es improcedeNte el coNflicto plaNteado aNte el poder judicial 
de la federacióN, eNtre uN tribuNal mexicaNo y uNo extraNjero.

De acuerdo con el artículo 106 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, corresponde al Poder Judicial de la Federación, en tér-
minos del Código Federal de Procedimientos Civiles, dirimir las competencias 
que se susciten en los casos siguientes: 1) entre tribunales de la Federación; 2) 
entre dichos tribunales y los de los Estados, y 3) entre los de un Estado y los 
de otro. El tercer supuesto se refiere a los casos en que emerge un conflicto 
competencial entre los tribunales pertenecientes a los Estados que conforman 
la República Mexicana, y no a un conflicto competencial suscitado entre un 
tribunal perteneciente a nuestro país y cualquier otro del orbe, pues de con-
siderarse este último supuesto se estaría admitiendo la posibilidad de que el 
Poder Judicial de la Federación dirimiera un conflicto competencial entre 
un tribunal mexicano y otro de un país diverso, lo cual resulta inadmisible, 
pues la intención del Constituyente de 1917 fue respetar la soberanía de las 
diversas naciones, contemplando en el artículo 133 constitucional la posibi-
lidad de celebrar tratados internacionales, a los cuales quedan sujetos, una 
vez aprobados con las formalidades que la misma Constitución establece, las 
partes en conflicto así como el Juez de la causa.

Varios 573/95. Consulta al Tribunal Pleno sobre el trámite relativo al cono-
cimiento, por parte del Juez Trigésimo Tercero de lo Familiar en el Distrito 
Federal, del juicio de divorcio necesario promovido por José Luis López Cruz 
en contra de Morelia María Milagros Ybarra Valle. 18 de noviembre de 1996. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Hum-
berto Román Palacios. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Miguel Ángel Cruz.
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de junio en 
curso, aprobó, con el número CIV/1997, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a dieciséis de junio de mil novecientos noventa y siete.

n

Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 78, junio de 1994
Tesis P./J. 14/94
Página 12

poderes otorgados por sociedades eN el extraNjero para surtir efectos eN 
méxico cuaNdo se rigeN por el artículo i del protocolo sobre uNiformidad 
del régimeN legal de los poderes, No debeN observar los requisitos de forma 
previstos eN otras leyes mexicaNas para los poderes que se otorgueN eN 
territorio NacioNal.

Para examinar la validez formal de un poder otorgado por una sociedad en el 
extranjero que esté destinado a surtir efectos en México, al cual resulte apli-
cable sólo el Protocolo sobre Uniformidad del Régimen Legal de los Poderes 
de diecisiete de febrero del mil novecientos cuarenta, ratificado por México 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación de tres de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres, no debe atenderse a los requisitos de forma 
que otras leyes mexicanas –como las del Notariado del Distrito Federal y de 
los Estados, los Códigos Civiles federal y locales, el Código de Comercio o 
la Ley General de Sociedades Mercantiles– exijan para el otorgamiento de 
poderes en México, ni a la interpretación jurisprudencial que de las mismas se 
haya elaborado, sino a lo preceptuado por el artículo I del citado Protocolo, 
toda vez que sus reglas deben entenderse incorporadas a nuestro derecho en 
términos del artículo 133 de la Ley Fundamental y, por lo mismo, de obser-
vancia obligatoria y aplicación directa en esta materia, por cuanto regulan 
específicamente los poderes otorgados en el extranjero, supuesto éste que es 
distinto del que se ocupan aquellas leyes que se refieren al otorgamiento de 
poderes en territorio mexicano.

Contradicción de tesis 3/92. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegia-
dos Primero y Segundo del Décimo Segundo Circuito. 1o. de marzo de 1994. 
Mayoría de quince votos de los señores Ministros de Silva Nava, Magaña 
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Cárdenas, Montes García, Sempé Minvielle, Castañón León, López Contreras, 
Fernández Doblado, Llanos Duarte, Gil de Lester, González Martínez, García 
Vázquez, Azuela Güitrón, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente 
Schmill Ordóñez se aprobó el segundo resolutivo y el quinto considerando, 
correspondiente al criterio contenido en esta tesis de jurisprudencia; votaron 
en contra los señores Ministros Lanz Cárdenas, Alba Leyva, Cal y Mayor 
Gutiérrez, Villagordoa Lozano y Moreno Flores. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz.

Nota aclaratoria: El segundo resolutivo regido por los considerandos cuarto, 
quinto y sexto, fue objeto de tres votaciones, porque se examinaron tres temas 
de contradicción de tesis.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diez de mayo en 
curso, por unanimidad de quince votos de los señores Ministros Presidente 
Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Carlos Sempé Minvielle, Felipe 
López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Vic-
toria Adato Green, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Atanasio González 
Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos 
García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez: aprobó con el número 14/1994, la tesis de jurispruden-
cia que antecede. Ausentes: Ignacio Magaña Cárdenas, Noé Castañón León, 
Samuel Alba Leyva y Clementina Gil de Lester. México, Distrito Federal, a 
veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y cuatro.

n

Octava Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, marzo de 1991
Tesis 3a./J. 10/91
Página 56

legislacioNes federal y local. eNtre ellas No existe relacióN jerárquica, 
siNo competeNcia determiNada por la coNstitucióN.

El artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
no establece ninguna relación de jerarquía entre las legislaciones federal y 
local, sino que en el caso de una aparente contradicción entre las legislaciones 
mencionadas, ésta se debe resolver atendiendo a qué órgano es competente 
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para expedir esa ley de acuerdo con el sistema de competencia que la norma 
fundamental establece en su artículo 124. Esta interpretación se refuerza 
con los artículos 16 y 103 de la propia Constitución: el primero al señalar 
que la actuación por autoridad competente es una garantía individual, y el 
segundo, al establecer la procedencia del juicio de amparo si la autoridad 
local o federal actúa más allá de su competencia constitucional.

Amparo en revisión 1838/89. Bufete Jurídico Fiscal, S. A. de C.V. y otros. 14 
de mayo de 1990. Cinco votos. Ponente: Jorge Carpizo Mac Gregor. Secreta-
rio: José Juan Trejo Orduña.

Amparo en revisión 3776/89. Carrancedo Alimentos, S. A. de C.V. 18 de 
junio de 1990. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez. Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramírez.

Amparo en revisión 252/90. Direvex, S. A. de C.V. 18 de junio de 1990. Unani-
midad de cuatro votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: 
Francisco Javier Cárdenas Ramírez.

Amparo en revisión 2118/89. Constructora Copan, S. A. de C.V. 6 de agosto 
de 1990. Cinco votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: 
Francisco Javier Cárdenas Ramírez.

Amparo en revisión 2010/90. Sales del Bajío, S. A. de C.V. 13 de agosto de 
1990. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

Tesis de Jurisprudencia 10/91 aprobada por la Tercera Sala de este alto 
Tribunal en sesión privada celebrada el once de marzo de mil novecientos 
noventa y uno. Por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: Pre-
sidente Salvador Rocha Díaz, Mariano Azuela Güitrón, Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez y José Llanos Duarte.

n
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Octava Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, Primera Parte, enero a  
junio de 1990
Tesis XXXIX/90
Página 17

coNstitucióN, todas sus Normas tieNeN la misma jerarquía y NiNguNa de 
ellas puede declararse iNcoNstitucioNal.

De conformidad con el artículo 133 de la Constitución de la República 
todos sus preceptos son de igual jerarquía y ninguno de ellos prevalece sobre 
los demás, por lo que no puede aceptarse que algunas de sus normas no deban 
observarse por ser contrarias a lo dispuesto por otras. De ahí que ninguna 
de sus disposiciones pueda ser considerada inconstitucional. Por otro lado, 
la Constitución únicamente puede ser modificada o adicionada de acuerdo 
con los procedimientos que ella misma establece.

Amparo en revisión 2083/88. Carlos Mejía Melgoza. 7 de febrero de 1990. 
Unanimidad de veinte votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, López Contreras, Fer-
nández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mar-
tínez Delgado, Carpizo Mac Gregor, González Martínez, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill 
Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez. Ausente: Rocha Díaz. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Carlos Ronzon Sevilla.

Amparo en revisión 8165/62. Salvador Piña Mendoza. 22 de marzo de 1972. 
Unanimidad de dieciséis votos de los señores ministros: Rebolledo, Jiménez 
Castro, Rivera Silva, Burguete, Huitrón, Rojina Villegas, Saracho Alvarez, 
Martínez Ulloa, Solís López, Canedo, Salmorán de Tamayo, Yáñez, Gue-
rrero Martínez, Mondragón Guerra, Aguilar Alvarez y Presidente Guzmán 
Neyra. Ausentes: Euquerio Guerrero, Mariano Azuela, Mariano Ramírez 
Vázquez, Carlos del Río Rodríguez y Jorge Iñárritu. Ponente: Enrique Mar-
tínez Ulloa. Secretario: Guillermo Baltazar Alvear.

Séptima Época, Volumen 39, Primera Parte, Página 22.

Tesis XXXIX/90, aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión Privada cele-
brada el jueves diecisiete de mayo de mil novecientos noventa. Unanimidad 
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de dieciocho votos de los señores ministros: Presidente en funciones González 
Martínez Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Alba Leyva, Cas-
tañón León, López Contreras, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez 
Roldán, Martínez Delgado, Carpizo Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, García Vázquez Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Schmill Ordónez. 
Ausentes: Presidente del Río Rodríguez, de Silva Nava y Fernández Doblado. 
México, Distrito Federal a diecisiete de mayo de 1990.

n

Séptima Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 72 Tercera Parte
Página 23

coNveNio de parís para proteccióN de la propiedad iNdustrial. tieNe cate-
goría de ley suprema.

Como el Convenio de París de 31 de octubre de 1958 para la protección de la 
propiedad industrial, fue aprobado por la Cámara de Senadores, y se expidió 
el decreto promulgatorio correspondiente (Diario Oficial de la Federación 
de 31 de diciembre de 1962), debe estimarse que de conformidad con el 
artículo 133 de la Constitución General de la República tiene categoría de 
ley suprema de la Unión, por lo cual las autoridades competentes están obli-
gadas a acatarlo y, por lo tanto, a proteger legalmente, mediante su registro, 
las marcas de servicio.

Denuncia de contradicción de tesis. Varios 329/71. Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo en Materia Administrativa del Primer Circuito. 15 de 
marzo de 1973. Cinco votos. Ponente: Alberto Jiménez Castro. Secretaria: 
Gemma de la Llata Valenzuela.

n
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Séptima Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 42 Cuarta Parte
Página 17

coNstitucioNalidad de las leyes, exameN de la, improcedeNte por la auto-
ridad judicial comúN.

Conforme a la Constitución Federal, no todo órgano judicial es competente 
para declarar la inconstitucionalidad de una ley, sino solamente el Poder 
Judicial Federal, a través del juicio de amparo, donde la definición de incons-
titucionalidad emitido por la autoridad federal se rodea de una serie de requi-
sitos que tratan de impedir una desorbitada actividad del órgano judicial en 
relación con los demás poderes; aun en el caso del artículo 133 constitucional 
en relación con el 128, que impone a lo Jueces de los Estados la obligación de 
preferir a la Ley Suprema cuando la ley de su Estado la contraría, el precep-
to se ha entendido en relación con el sistema según el cual es únicamente el 
Poder Federal el que puede hacer declaraciones de inconstitucionalidad. Esto 
es así, porque nuestro derecho público admite implícitamente que, conforme 
al principio de la división de poderes, el órgano judicial está impedido de 
intervenir en la calificación de inconstitucionalidad de los actos de los otros 
poderes, a menos que a ese órgano se le otorgue una competencia expresa 
para ese efecto, como ocurre en la Constitución Federal cuando dota al Poder 
Judicial de la Federación de la facultad de examinar la constitucionalidad de 
los actos de cualquier autoridad.

Amparo en revisión 2230/70. Marcelino de la Garza Quintanilla y Antonia 
Quintanilla de de la Garza. 8 de junio de 1972. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Mariano Ramírez Vázquez.

Sexta Época, Cuarta Parte:

Volumen CXXXV, página 37. Amparo directo 1355/67. Jesús Galindo Galarza. 
30 de septiembre de 1968. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano 
Azuela.

n
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Séptima Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 39 Primera Parte
Página 22

coNstitucióN federal. sus estatutos No puedeN ser coNtradictorios eNtre sí.

Las reformas a los artículos 49 y 131 de la Constitución, efectuadas por el 
Congreso de la Unión, no adolecen de inconstitucionalidad, ya que jurídica-
mente la Carta Magna no tiene ni puede tener contradicciones, de tal manera 
que, siendo todos sus preceptos de igual jerarquía, ninguno de ellos prevalece 
sobre los demás; por lo que no se puede decir que algunos de sus estatutos no 
deban observarse por ser contrarios a lo dispuesto por otros. La Constitución 
es la norma fundamental que unifica y da validez a todas las demás normas 
que constituyen un orden jurídico determinado y conforme a su artículo 133, 
la Constitución no puede ser inconstitucional; es un postulado sin el cual no 
se podría hablar de orden jurídico positivo, porque es precisamente la Carta 
Fundamental la que unifica la pluralidad de normas que componen el derecho 
positivo de un Estado. Además, siendo “la Ley Suprema de toda la Unión”, 
únicamente puede ser modificada o adicionada de acuerdo con las disposiciones 
de la misma que en el derecho mexicano se contienen en el artículo 135 cons-
titucional, y únicamente por conducto de un órgano especialmente calificado 
pueden realizarse las modificaciones o adiciones, y por exclusión, ningún otro 
medio de defensa legal como el juicio de amparo es apto para modificarla.

Amparo en revisión 8165/62. Salvador Piña Mendoza. 22 de marzo de 1972. 
Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.

n

Sexta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Tercera Parte, CXIV
Página 36

poderes otorgados eN uN país perteNecieNte a la uNióN paNamericaNa. sus 
requisitos.

El tratado denominado Protocolo sobre Uniformidad del Régimen Legal de 
los Poderes, aprobado por la Séptima Conferencia Internacional Americana, 
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fue suscrito por México; de manera que, en los términos del artículo 133 
constitucional, ese tratado tiene el carácter de ley en nuestro país, por lo que 
los mandatos conferidos en cualquiera de los países signatarios del tratado, 
para surtir sus efectos en México (o para que los suscritos en México surtan 
efectos en los otros), tienen que ajustarse a las exigencias amplias y precisas 
que establecen los artículos citados del protocolo en cuestión, que en sus par-
tes conducentes dicen: “Artículo I. En los poderes que se otorgan en los países 
que forman la Unión Panamericana, destinados a obrar en el extranjero, se 
observarán las reglas siguientes: 2o. Si el poder fuere otorgado en nombre 
de un tercero o fuere delegado o sustituido por el mandatario, el funcionario 
que autorice el acto, además de dar fe respecto al representante que hace 
el otorgamiento del poder, delegación o sustitución, de los extremos indica-
dos en el número anterior, la dará también de que él tiene efectivamente la 
representación en cuyo nombre procede, y de que esta representación es 
legítima, según los documentos auténticos que al efecto se le exhibieron y los 
cuales mencionará específicamente, con expresión de sus fechas y de su ori-
gen y procedencia. 3. Si el poder fuera otorgado en nombre de una persona 
jurídica, además de la certificación a que se refieren los números anteriores, 
el funcionario que autorice el acto dará fe, respecto de la persona jurídica 
en cuyo nombre se hace el otorgamiento, de su debida constitución, de su 
sede, de su existencia legal actual y de que el acto para el cual se ha otorgado 
el poder está comprendido entre los que constituyen el objeto o actividad 
de ella. Esa declaración la basará el funcionario en los documentos que al 
efecto le fueren presentados, tales como escritura de constitución, estatutos, 
acuerdo de la junta u organismo director de la persona jurídica y cualesquiera 
otros documentos justificativos de la personería que se confiere. Dichos docu-
mentos los mencionará el funcionario con expresión de sus fechas y su origen. 
Artículo V. En cada uno de los países que componen la Unión Panamericana 
serán válidos legalmente los poderes otorgados en cualquiera otro de ellos que 
se ajusten a las reglas formuladas en este protocolo”. Así, no es posible afirmar 
que, conforme al artículo 13 del Código Civil, la ley mexicana rige los efectos 
de un poder que se ejercita en México, pero que ello no incluye las formalidades 
correspondientes a su otorgamiento, sin tomar en cuenta que el problema se con-
trae a que precisamente tales efectos no pueden producirse, de acuerdo con las 
leyes mexicanas. Asentado que el apoderado de una sociedad debe comprobar 
que quienes le extendieron el poder obraron con la expresa autorización de 
los directivos de la sociedad otorgante, si el instrumento de mandato de que 
se trate no contiene prueba directa y objetiva de que la persona que lo con-
firió desempeña el cargo de directivo de la sociedad, resulta inconcuso que 
dicho poder no satisface los requisitos que la ley y la jurisprudencia mexicana 
exigen para que produzca efectos en la República.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

34 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Amparo en revisión 1572/63. American Home Products, Company. 22 de 
noviembre de 1963. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Octavio Mendoza 
González.

Sexta Época, Tercera Parte:

Volumen CX, página 34. Amparo en revisión 696/61. Hoffman Larroche, 
Inc. 31 de agosto de 1966. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

Volumen CV, página 55. Amparo en revisión 5801/65. Helicopter, Service, 
Inc. 2 de marzo de 1966. Cinco votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez.

n

Sexta Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo Tercera Parte, XCVIII

Página 61

tratados iNterNacioNales, amparo coNtra la aplicacióN de los.

No debe sobreseerse en el juicio de amparo, por la causa de improcedencia 
que establece la fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de Amparo, en 
relación con el artículo 133 de la Constitución General de la República, 
pues aun cuando los tratados internacionales celebrados por el Presidente de 
la República, con aprobación del Senado, que estén de acuerdo con la pro-
pia Constitución, son, junto con ésta y con las leyes del Congreso de la 
Unión, que emanan de ella, la Ley Suprema de toda la Unión, ni el precepto 
constitucional contenido en el artículo 133 ni otro alguno de la propia Carta 
Fundamental o de la Ley de Amparo, proscriben el juicio de garantías contra 
la indebida aplicación de un tratado, ya que es indudable que los actos que las 
autoridades administrativas realizan para cumplimentar tratados interna-
cionales, deben estar debidamente fundados y motivados y originarse en un 
procedimiento en el que se hayan llenado las formalidades que señala la mis-
ma Constitución, pues una actitud distinta pugna abiertamente con el artículo 
14 de la citada Carta Magna. En esas condiciones, si el juicio de amparo es 
el medio de control de la legalidad de los actos de autoridad, debe estimarse 
procedente aunque se trate de la aplicación de tratado internacional, ya que 
de lo contrario se dejaría en estado de indefensión al particular afectado.
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Amparo en revisión 8123/63. Manuel Braña Licciec. 13 de agosto de 1965. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Iñárritu.

n

Sexta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo Cuarta Parte, LX
Página 177

coNstitucióN. su aplicacióN por parte de las autoridades del fuero comúN 
cuaNdo se eNcueNtra coNtraveNida por uNa ley ordiNaria.

Si bien es verdad que las autoridades judiciales del fuero común no pueden 
hacer una declaración de inconstitucionalidad de la ley, si están obligadas a 
aplicar en primer término la Constitución Federal, en acatamiento del prin-
cipio de supremacía que estatuye el artículo 133 de la propia Carta Magna, 
cuando el precepto de la ley ordinaria contraviene directamente y de modo 
manifiesto, una disposición expresa del pacto federal.

Amparo directo 6098/55. Fernando Cásares y Cásares Jr. y otro. 22 de febrero 
de 1960. Cinco votos. Ponente: Manuel Rivera Silva.

n
Quinta Época
Tercera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo LXXXVIII
Página 1418

petróleos mexicaNos, debe dar fiaNza eN el amparo (jerarquía de las leyes).

La Ley de Amparo, por ser reglamentaria de preceptos de nuestra Carta Funda-
mental, está colocada en un plano superior de autoridad, respecto de cualquie-
ra otra ley local o federal, y por ende, es superior jerárquicamente al decreto 
expedido por el presidente de la República que exime a Petróleos Mexicanos 
de otorgar cualquiera garantía en los conflictos en que intervenga, porque el 
artículo 133 de nuestra Constitución, de una manera clara y categórica dice que 
la Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, serán la suprema ley de toda 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

36 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

la unión. Por otra parte, no es exacto que el artículo 133 de la Constitución 
debe interpretarse en el sentido de que las leyes que emanen de la Constitu-
ción sólo prevalecen sobre las disposiciones que en contrario pueda haber en 
las Constituciones o leyes de los Estados, sino que esa prevalencia o jerarquía 
superior de las leyes que emanen de la Constitución, se extiende a toda clase 
de leyes, bien sean federales o locales. La teoría admitida explica que hay un 
orden jerárquico en las leyes, que tienen por cima a la Constitución, por ser 
la Ley Suprema del país, y ésta, en el artículo 133, nos aclara que esa misma 
categoría tienen las leyes que de la propia Constitución emanen, es decir, las 
leyes orgánicas o reglamentarias de preceptos constitucionales, puesto que 
no vienen a ser sino la ampliación de las bases estatuidas en nuestra Carta 
Fundamental, y por último, coloca en el mismo plano de jerarquía a los trata-
dos celebrados de acuerdo con la propia Constitución por el Presidente de la 
República con las naciones extranjeras y con aprobación del Senado, toda vez 
que considera a unas y a otros, como la Ley Suprema de la Nación. Las leyes 
secundarias son las federales que expide el Congreso de la Unión, y se les puede 
definir como leyes ordinarias, para diferenciarlas de la Constitución, según lo 
previene el artículo 70 de este ordenamiento, y en esa virtud, admitiendo que 
el Ejecutivo, en uso de las facultades que el Congreso le concedió por virtud 
de un decreto, haya eximido a Petróleos Mexicanos de otorgar las garantías 
que debiera constituir en los conflictos en que interviniera, tal disposición no 
puede en manera alguna contrariar lo establecido en el artículo 125 de la Ley 
de Amparo, máxime si se tiene en cuenta que esta Sala ha interpretado este 
precepto, como una disposición extensiva de lo que dispone la fracción VI del 
artículo 107 de la Constitución.

Amparo civil. Revisión del incidente de suspensión 1745/46. Petróleos Mexi-
canos. 4 de mayo de 1946. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Carlos L. 
Ángeles. La publicación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXXIX
Página 217

iNcoNstitucioNalidad de la ley. competeNcia.

Es cierto que las únicas autoridades competentes para conocer del problema 
de anticonstitucionalidad de las Leyes son las judiciales de la Federación, 
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como lo previene el artículo 103 constitucional, pues si bien el artículo 133 
de nuestra Carta Magna establece la obligación de los Jueces de ajustar sus 
actos a sus disposiciones, ello no entraña ninguna regla de competencia para 
resolver los casos en que se reclama la violación de garantías individuales, 
por lo que el Fuero Federal no puede hacerse extensivo a las autoridades del 
orden común; así pues, la quejosa debió acudir a la vía de amparo y no en 
juicio ante el Tribunal Fiscal, ya que lo que vino a reclamar fue la anticons-
titucionalidad de la disposición reglamentaria que le fue aplicada, y al no 
haberlo hecho así, dejó transcurrir el término legal respectivo, por lo cual 
debe sobreseerse en el juicio.

Amparo en revisión 3874/53. Carolina Pérez Blanco. 23 de julio de 1956. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Rafael Matos Escobedo.

n

Quinta Época
Sala Auxiliar
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo CXVII
Página 86

códigos civiles de coahuila, a quiéN compete declarar la iNcoNstitucio-
Nalidad de los.

Si bien es cierto que, de acuerdo con la doctrina, se ha discutido amplia-
mente, el punto relativo a si el órgano judicial está obligado a abstenerse de 
aplicar una ley contraria a la Constitución, lo cierto es que en el derecho 
público mexicano se ha adoptado una solución positiva que puede calificarse 
de intermedia. Conforme a la Constitución Federal, no todo órgano judicial es 
competente para declarar la inconstitucionalidad de una ley, sino solamente 
el Poder Judicial Federal, principalmente al través de un juicio de fisonomía 
singular como es el de amparo, donde la definición de inconstitucionalidad 
omitida por el Juez Federal se rodea de una serie de precauciones y de requi-
sitos que tratan de impedir una desorbitada actividad del órgano judicial en 
relación con los demás poderes. Aun en el caso del artículo 133 de la Cons-
titución, que impone a los Jueces de los Estados la obligación de preferir a 
la Ley Suprema cuando la ley de su Estado la contraría, el precepto se ha 
entendido en relación con el sistema según el cual es únicamente el Poder 
Judicial Federal el que puede hacer declaraciones de inconstitucionalidad. 
Esto es así para que, aun en el caso de que un Juez de una entidad federativa, 
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frente a una ley local que estimara inconstitucional, se abstuviera de aplicarla 
para arreglar tales preceptos a la Constitución Federal, esta abstención no 
tendría los alcances de una declaración sobre la inconstitucionalidad de la 
ley, más allá del ámbito del procedimiento en que interviene. De lo expuesto 
se infiere que nuestro derecho público admite implícitamente que conforme 
al principio de la división de poderes, el órgano judicial está impedido de 
intervenir en la calificación de inconstitucionalidad de los actos de los otros 
poderes, a menos que a ese órgano se le otorgue una competencia expresa 
para ese efecto, como ocurre en la Constitución Federal cuando dota al Poder 
Judicial de la Federación de la facultad de examinar en determinadas condi-
ciones la constitucionalidad de los actos de cualquiera autoridad. Aun cuando 
la quejosa no planteó los conceptos de violación con referencia al derecho 
federal, sino dentro del estatuto constitucional del Estado de Coahuila, todo 
lo que se ha dicho en relación con el orden federal, vale con respecto al orden 
constitucional de los estatutos de los Estados, pues en éstos también rige el prin-
cipio de legalidad, esencial en todo régimen de Constitución rígida, conforme 
al cual los órganos de poder no tienen sino las facultades que expresa, y por lo 
tanto limitativamente, les otorga la Constitución. A diferencia de lo que ocurre 
en la Constitución Federal, en la del Estado de Coahuila no existe precepto 
alguno que otorgue competencia a las autoridades judiciales del propio Estado 
para que juzguen de la constitucionalidad de los actos del Poder Legislativo; la 
ausencia de esa facultad se traduce en la imposibilidad constitucional para que 
los actos de autoridad puedan ser juzgados desde el punto de vista de su cons-
titucionalidad por las autoridades judiciales del Estado, lo cual no significa de 
ninguna manera que se erija la impunidad o la definitividad irremediable 
de los actos inconstitucionales de los Poderes Legislativo o Ejecutivo, pues 
para rectificarlos existe el juicio de amparo, en cuyo ámbito cabe conside-
rar la inconstitucionalidad de leyes expedidas en contra de lo preceptuado por 
las Constitucionales Locales. Para saber a ciencia cierta, si una disposición 
de las leyes de los Estados es contraria a los preceptos constitucionales, se 
requiere que previamente así se haya resuelto por tribunales competentes, 
que no pueden ser otros que los tribunales de la Federación.

Amparo civil directo 6919/50. Garza de Grauman Aurora. 3 de julio de 1953. 
Unanimidad de cinco votos. Ponente: Rafael Matos Escobedo.

n
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Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo CIV

Página 2243

tratados, fuerza de los.

Las estipulaciones contenidas en los tratados celebrados con las potencias 
extranjeras, tienen fuerza de ley para los habitantes del país.

Amparo administrativo en revisión 9792/49. Manuel E. Conde. 26 de junio 
de 1950. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Nicéforo Guerrero. La publi-
cación no menciona el nombre del ponente.

n

Quinta Época

Cuarta Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XLVI

Página 2966

leyes, facultad de las autoridades para declararlas aNticoNstitucioNales.

Si el quejoso en un juicio de amparo, no demuestra que el artículo 479 de 
la Ley Federal del Trabajo, no es anticonstitucional, sólo sería exigible la 
prueba si la cuestión planteada hubiese versado sobre la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del citado precepto, pero no cuando la queja se concretó 
únicamente a impugnar que la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva, 
hubiera tenido facultad para interpretar la ley y para dejar de aplicar ese 
artículo, aduciendo como fundamento para hacerlo, que era anticonstitucio-
nal, y si el Juez de amparo admite que la Junta como encargada de aplicar 
la ley y autorizada, por lo mismo, para interpretarla, sí tuvo facultad para 
declarar anticonstitucional el citado artículo 479, y para dejar aplicarlo por 
este motivo, debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 133 de la Constitución Federal, las autoridades comunes deberán 
ajustar sus procedimientos a las disposiciones de dicha Constitución Federal, 
a pesar de las disposiciones en contrario que puedan existir en otras leyes o 
Constituciones Locales, lo que quiere decir que tratándose de disposiciones 
manifiestamente contrarias a la Constitución Federal, las autoridades comu-
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nes deberán abstenerse de aplicarlas, sin que esto signifique que tratándose 
de un precepto de ley, que no está en contradicción manifiesta con texto 
expreso alguno de la Constitución, y cuya inconstitucionalidad sólo podría 
sostenerse con razonamientos que no pueden derivarse de una manera clara 
y precisa de la misma ley, pueda una autoridad común declarar anticons-
titucional un precepto de esta naturaleza, no estando facultada para hacer 
semejante declaración, toda vez que esa facultad sólo la tienen la Suprema 
Corte o los Jueces de Distrito, en su caso.

Amparo en revisión en materia de trabajo 5172/35. Barra Ignacio de la y 
coagraviado. 5 de noviembre de 1935. Unanimidad de cuatro votos. Relator: 
Salomón González Blanco.

n

Quinta Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XLV
Página 2042

leyes de los estados, coNtrarias a los preceptos coNstitucioNales.

Es cierto que el artículo 133 de la Constitución Federal, dispone que los 
Jueces de cada Estado aplicarán sus preceptos, de ella, a pesar de las dispo-
siciones en contrario, que pueda haber en las constituciones o leyes de los 
Estados; pero para saber, a ciencia cierta, si una disposición de las leyes de 
los Estados; es contraria a los preceptos constitucionales, se requiere que 
previamente, así se haya resuelto por tribunales competentes, que no pueden 
ser otros que los Tribunales de la Federación.

Amparo administrativo en revisión 3323/31. Núñez de Quintana María. 1o de 
agosto de 1935. Unanimidad de cinco votos. Relator: Agustín Gómez Campos.

n



Pr
ev

en
cio

ne
s g

en
er

ale
s |

 a
rtí

cu
lo

 1
33

Tesis de jurisprudencia en materia constitucional | 41

Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos

Art. 133 (Derecho internacional de los derechos humanos y normas de ius 
cogens)

Fuente No. 1: Corte iDh, El derecho a la información sobre la asistencia 
consular en el marco de las garantías del debido proceso legal. Opinión 
Consultiva oc-16/99 de 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16.

”115. El corpus juris del Derecho Internacional de los Derechos Huma-
nos está formado por un conjunto de instrumentos internacionales 
de contenido y efectos jurídicos variados (tratados, convenios, 
resoluciones y declaraciones). Su evolución dinámica ha ejerci-
do un impacto positivo en el Derecho Internacional, en el sentido 
de afirmar y desarrollar la aptitud de este último para regular 
las relaciones entre los Estados y los seres humanos bajo sus res-
pectivas jurisdicciones. Por lo tanto, esta Corte debe adoptar un 
criterio adecuado para considerar la cuestión sujeta a examen en el 
marco de la evolución de los derechos fundamentales de la persona 
humana en el derecho internacional contemporáneo.”

Fuente No. 2: Corte iDh, Caso del Tribunal Constitucional, Competencia. 
Sentencia de 24 de septiembre de 1999. Serie C No. 55.

 ”41. La Convención Americana, así como los demás tratados de derechos 
humanos, se inspiran en valores comunes superiores (centrados en 
la protección del ser humano), están dotados de mecanismos espe-
cíficos de supervisión, se aplican de conformidad con la noción de 
garantía colectiva, consagran obligaciones de carácter esencial-
mente objetivo, y tienen una naturaleza especial, que los dife-
rencian de los demás tratados, los cuales reglamentan intereses 
recíprocos entre los Estados Partes y son aplicados por éstos, 
con todas las consecuencias jurídicas que de ahí derivan en los 
ordenamientos jurídicos internacional e interno.”

 ”42. Al respecto, esta Corte ha señalado, en su Opinión Consultiva 
oc-2/82 de 24 de septiembre de 1982 denominada El Efecto de 
las Reservas Sobre la Entrada en Vigencia de la Convención Ame-
ricana (artículos 74 y 75), que

...los tratados modernos sobre derechos humanos, en general, y, en par-
ticular, la Convención Americana, no son tratados multilaterales del tipo 
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tradicional, concluidos en función de un intercambio recíproco de dere-
chos, para el beneficio mutuo de los Estados contratantes. Su objeto y fin 
son la protección de los derechos fundamentales de los seres humanos, 
independientemente de su nacionalidad, tanto frente a su propio Estado 
como frente a los otros Estados contratantes. Al aprobar estos tratados 
sobre derechos humanos, los Estados se someten a un orden legal den-
tro del cual ellos, por el bien común, asumen varias obligaciones, no en 
relación con otros Estados, sino hacia los individuos bajo su jurisdicción 
(párr. 29).

 ”43. Dicho criterio coincide con la jurisprudencia convergente de otros 
órganos jurisdiccionales internacionales. Al respecto, la Cor-
te Internacional de Justicia, en su Opinión Consultiva relativa 
a Reservas a la Convención para la Prevención y Sanción del 
Delito de Genocidio (1951), afirmó que ‘en este tipo de tratados, 
los Estados contratantes no tienen intereses propios; solamente 
tienen, por encima de todo, un interés común: la consecución de 
los propósitos que son la razón de ser de la Convención”.

 ”44. La Comisión y Corte Europeas de Derechos Humanos [...], a su 
vez, se han pronunciado en forma similar. En el caso Austria vs. 
Italia (1961), la Comisión Europea declaró que las obligaciones 
asumidas por los Estados Partes en la Convención Europea de 
Derechos Humanos ‘son esencialmente de carácter objetivo, dise-
ñadas para proteger los derechos fundamentales de los seres huma-
nos de violaciones de parte de las Altas Partes Contratantes en vez 
de crear derechos subjetivos y recíprocos entre las Altas Partes 
Contratantes’ […] En igual sentido, la Corte Europea afirmó, en 
el caso Irlanda vs. Reino Unido (1978), que 

a diferencia de los tratados internacionales del tipo clásico, la Convención 
comprende más que simples compromisos recíprocos entre los Estados 
Partes. Crea, por encima de un conjunto de compromisos bilaterales, 
mutuos, obligaciones objetivas que, en los términos del Preámbulo, cuen-
tan con una ‘garantía colectiva’. […]

  ”Igualmente, en el caso Soering vs. Reino Unido (1989), la Corte 
Europea declaró que la Convención Europea ‘debe ser interpre-
tada en función de su carácter específico de tratado de garantía 
colectiva de derechos humanos y libertades fundamentales, y que 
el objeto y fin de este instrumento de protección de seres humanos 
exigen comprender y aplicar sus disposiciones de manera que haga 
efectivas y concretas aquellas exigencias’. […]”
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Fuente No. 3: Corte iDh, Condición jurídica y derechos humanos del niño. 
Opinión Consultiva oc-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie A No. 17.

 ”21. La Corte ha fijado algunos lineamientos sobre la interpretación 
de normas internacionales que no figuran en la Convención Ame-
ricana. Para ello ha recurrido a las disposiciones generales de 
interpretación consagradas en la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados, particularmente el principio de buena 
fe para asegurar la concordancia de una norma con el objeto y fin 
de la Convención. Asimismo, este Tribunal ha establecido que la 
interpretación debe atender a “la evolución de los tiempos y las 
condiciones de vida actuales”, y que la correspondiente a otras 
normas internacionales no puede ser utilizada para limitar el goce 
y el ejercicio de un derecho; asimismo, debe contribuir a la aplica-
ción más favorable de la disposición que se pretende interpretar.”

Fuente No. 4: Corte iDh, La Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 13 
y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva 
oc-5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5.

 ”51. [...] En verdad, frecuentemente es útil, [...], comparar la Conven-
ción Americana con lo dispuesto en otros instrumentos interna-
cionales como medio para poner de relieve aspectos particulares 
de la regulación de un determinado derecho, pero tal método no 
podría emplearse nunca para incorporar a la Convención criterios 
restrictivos que no se desprendan directamente de su texto, por 
más que estén presentes en cualquier otro tratado internacional.

 ”52. La anterior conclusión se deduce claramente del artículo 29 de 
la Convención, que contiene las normas de interpretación, cuyo 
literal b) indica que ninguna disposición de la Convención, puede 
ser interpretada en el sentido de:

limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda 
estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados 
Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos 
Estados.

  ”En consecuencia, si a una misma situación son aplicables la Con-
vención Americana y otro tratado internacional, debe prevalecer 
la norma más favorable a la persona humana. Si la propia Con-
vención establece que sus regulaciones no tienen efecto restricti-
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vo sobre otros instrumentos internacionales, menos aún podrán 
traerse restricciones presentes en esos otros instrumentos, pero 
no en la Convención, para limitar el ejercicio de los derechos y 
libertades que ésta reconoce.”

Fuente No. 5: Corte iDh, Asunto Viviana Gallardo y otras, Decisión de 13 
de noviembre de 1981.

 ”16. La Convención tiene un fin que es la protección internacional de 
los derechos esenciales del hombre, y organiza, además, para la 
obtención de ese fin, un sistema, que representa los límites y con-
diciones dentro de los cuales los Estados Partes han consentido 
en responsabilizarse internacionalmente de las violaciones de que 
se les acuse. Corresponde, por lo tanto, a esta Corte garantizar la 
protección internacional que establece la Convención, dentro de 
la integridad del sistema pactado por los Estados. En consecuencia, 
el equilibrio de la interpretación se obtiene orientándola en el sen-
tido más favorable al destinatario de la protección internacional, 
siempre que ello no implique una alteración del sistema.”

Fuente No. 6: Corte iDh Condición jurídica y derechos de los migrantes 
indocumentados, Opinión Consultiva oc-18/03 de 17 de septiembre de 2003, 
Serie A No. 18.

 ”98. El concepto de jus cogens ha estado en sus orígenes ligado particu-
larmente al derecho de los tratados. Tal como está formulado el jus 
cogens en el artículo 53 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, “[e]s nulo todo tratado que, en el momento de 
su celebración, esté en oposición con una norma imperativa de de- 
recho internacional general”. Por su parte, el artículo 64 de la 
misma Convención se refiere al jus cogens superviniente, al señalar 
que “[s]i surge una nueva norma imperativa de derecho interna-
cional general, todo tratado existente que esté en oposición con esa 
norma se convertirá en nulo y terminará”. El jus cogens ha sido 
desarrollado por la doctrina y la jurisprudencia internacionales. 

 ”99. En su evolución y por su propia definición, el jus cogens no se ha 
limitado al derecho de los tratados. El dominio del jus cogens se 
ha ampliado, alcanzando también el derecho internacional general, 
y abarcando todos los actos jurídicos. El jus cogens se ha manifes-
tado, así, también en el derecho de la responsabilidad internacional 
de los Estados, y ha incidido, en última instancia, en los propios 
fundamentos del orden jurídico internacional.
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Fuente No. 7: Corte iDh, Caso “Instituto de Reeducación del Menor” vs 
Paraguay, Sentencia de 2 de septiembre de 2004, Serie C No. 112.

”205. En el derecho de gentes, una norma consuetudinaria universalmen-
te aceptada prescribe que un Estado que ha ratificado un tratado 
de derechos humanos debe introducir en su derecho interno las 
modificaciones necesarias para asegurar el fiel cumplimiento de 
las obligaciones asumidas. La Convención Americana establece la 
obligación general de cada Estado Parte de adecuar su derecho 
interno a las disposiciones de dicha Convención, para garantizar 
los derechos en ella consagrados. Este deber general del Estado 
Parte implica que las medidas de derecho interno han de ser efec-
tivas (principio del effet utile). Esto significa que el Estado ha de 
adoptar todas las medidas para que lo establecido en la Convención 
sea efectivamente cumplido en su ordenamiento jurídico interno, 
tal como lo requiere el artículo 2 de la Convención.

”206. Asimismo, la Corte ha señalado que el deber general del Estado, 
establecido en el artículo 2 de la Convención, incluye la adopción 
de medidas para suprimir las normas y prácticas de cualquier 
naturaleza que impliquen una violación a las garantías previstas 
en la Convención, así como la expedición de normas y el desarro-
llo de prácticas conducentes a la observancia efectiva de dichas 
garantías.”

Fuente No. 8: Corte iDh, Responsabilidad Internacional por Expedición y 
Aplicación de Leyes Violatorias de la Convención (arts. 1 y 2 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva oc-14/94 
del 9 de diciembre de 1994. Serie A No. 14

 ”35. [...] Según el derecho internacional las obligaciones que éste impo-
ne deben ser cumplidas de buena fe y no puede invocarse para 
su incumplimiento el derecho interno. Estas reglas pueden ser 
consideradas como principios generales del derecho y han sido 
aplicadas, aún tratándose de disposiciones de carácter constitucio-
nal, por la Corte Permanente de Justicia Internacional y la Corte 
Internacional de Justicia. Asimismo estas reglas han sido codifi-
cadas en los artículos 26 y 27 de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados de 1969.

 ”36. Es indudable que, como se dijo, la obligación de dictar las medidas 
que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos y liberta-
des reconocidos en la Convención, comprende la de no dictarlas 
cuando ellas conduzcan a violar esos derechos y libertades.
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Son muchas las maneras como un Estado puede violar un tratado 
internacional y, específicamente, la Convención. En este último caso, 
puede hacerlo, por ejemplo, omitiendo dictar las normas a que está 
obligado por el artículo 2. También, por supuesto, dictando dispo-
siciones que no estén en conformidad con lo que de él exigen sus 
obligaciones dentro de la Convención.

Fuente No. 9: Corte iDh, Caso Loayza Tamayo. Cumplimiento de sentencia. 
Resolución de la Corte de 17 de noviembre de 1999. Serie C No. 60.

 ”7. [Existe] un principio básico del derecho de la responsabilidad 
internacional del Estado, respaldado por la jurisprudencia inter-
nacional, según el cual los Estados deben cumplir sus obligaciones 
convencionales internacionales de buena fe (pacta sunt servanda) 
y, como ya ha señalado esta Corte, no pueden por razones de 
orden interno dejar de asumir la responsabilidad internacional 
ya establecida.”

n
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Artículo 134

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, marzo de 2005, p. 216
Tesis 1a. VIII/2005, aislada, constitucional, administrativa

Obras públicas y serviciOs relaciOnadOs. lOs artículOs 77 y 78 de la ley 
relativa, que facultan a la secretaría de la cOntralOría y desarrOllO admi-
nistrativO actualmente secretaría de la función pública, para impOner 
sanciOnes a particulares, sOn cOnstituciOnales.

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé que los recursos económicos de que dispongan los Gobiernos Federal 
y del Distrito Federal, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, 
procurando que en las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones, presta-
ciones de servicios o contratación de obra pública, el Estado asegure las me-
jores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad 
y demás circunstancias. Para dar cumplimiento al precepto constitucional 
referido, es necesario que el legislador emita las leyes respectivas, a través 
de las cuales se implementen de manera concreta todos los procedimientos 
que garanticen los principios que deben regir a los contratos de obras pú-
blicas y servicios relacionados con éstas, a fin de cumplir con el objetivo 
constitucional de que para el Estado deben prevalecer las mejores condicio-
nes de contratación. Por tanto, debe estimarse que la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal como la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, fueron elaboradas con la finalidad de desarro-
llar y hacer efectivo el contenido del 134 constitucional, ya que la primera de 
ellas tiende a organizar la administración pública federal de manera general, 
mediante la creación y determinación de algunas funciones de los órganos 
públicos, mientras que la segunda de manera específica reglamenta todo lo 
relativo a la contratación y ejecución de obras públicas. Luego es claro que 
el legislador a fin de cumplir con aquel principio, está facultado para esta-
blecer normas que sancionen a los particulares que pudieran ocasionar el 
incumplimiento de la Ley Fundamental por intereses meramente económicos, 
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pues dicha facultad sancionadora surge para la administración pública cuando 
el particular incumple con las obligaciones derivadas del contrato, ya que ello 
pone en peligro que se cumpla con el fin de lograr las mejores condiciones para el 
Estado. En consecuencia, es inexacto que los artículos 77 y 78 de la ley reclamada 
sean inconstitucionales, por el hecho de otorgar a la Secretaría de la Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, actualmente Secretaría de la Función Pública, 
facultades diversas a las que se refiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, ya que no existe disposición constitucional que impida que 
el legislador reglamente las áreas específicas de la administración pública, 
los órganos que la integren, las transacciones que realiza y aumente las facultades 
de las secretarías de Estado; y por otro lado, también debe estimarse que 
las facultades sancionadoras a que se refieren los preceptos reclamados, 
no contradicen las facultades otorgadas a la Secretaría de Contraloría y De-
sarrollo Administrativo, actualmente Secretaría de la Función Pública, por el 
contrario, abordan situaciones concretas que solamente podrán ser atendidas 
por el legislador al emitir la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, lo que es acorde con la Constitución.

Amparo en revisión 1003/2004. CCC Fabricaciones y Construcciones, S.A. 
de C.V. 8 de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Mariana Mureddú 
Gilabert.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, febrero de 2005, p. 347
Tesis 2a. XXI/2005, aislada, constitucional, administrativa

licitación pública internaciOnal. el artículO 28, últimO párrafO, de la ley de 
adquisiciOnes, arrendamientOs y serviciOs del sectOr públicO, al establecer 
que pOdrá negarse la participación a extranjerOs cuandO cOn el país del cual 
sean naciOnales nO se tenga celebradO un tratadO y aquél nO cOnceda un 
tratO recíprOcO a lOs licitantes, prOveedOres, bienes O serviciOs mexicanOs, 
nO transgrede el artículO 134 de la cOnstitución federal.

El citado precepto constitucional establece los principios que rigen el ma-
nejo de los recursos públicos de los Gobiernos Federal y del Distrito Fe-
deral, a saber, eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos 
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a los que estén destinados, así como la regla general consistente en que las 
adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, pres-
tación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 
se realicen, se adjudicarán a través de licitaciones mediante convocatoria 
pública para que libremente se presenten proposiciones solventes, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes y, 
como excepción, que cuando las licitaciones no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficien-
cia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el 
Estado. Ahora bien, el legislador ordinario reglamentó esos principios en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que 
en su artículo 28 señala que podrán efectuarse licitaciones nacionales e 
internacionales; las primeras cuando sólo puedan participar personas de 
nacionalidad mexicana y los bienes a que se refieran sean producidos en el 
país y cuenten por lo menos con un 50% de contenido nacional, mientras que 
en las segundas pueden participar personas mexicanas o extranjeras y los 
bienes a adquirir sean de origen nacional o extranjero. Por tanto, el último 
párrafo del referido precepto al establecer que en las licitaciones interna-
cionales podrá negarse la participación de extranjeros cuando con el país del 
cual sean nacionales no se tenga celebrado un tratado y aquél no conceda un 
trato recíproco a los licitantes, proveedores, bienes o servicios mexicanos, 
no transgrede los postulados contenidos en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues al otorgarse a la dependencia 
o entidad licitante la facultad discrecional de determinar si en las licitaciones 
públicas internacionales convocadas se autorizará o no la participación a 
los extranjeros, se les permite que en la planeación de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios atiendan a los objetivos y prioridades del Plan Na-
cional de Desarrollo y de los programas sectoriales, institucionales, regionales 
y especiales que correspondan, a las previsiones contenidas en sus programas 
anuales, así como a los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos 
en los presupuestos de egresos correspondientes, como lo exige el artículo 14 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
en acatamiento a la determinación consistente en la administración de los 
recursos con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a que 
están destinados, además de que se aseguran al Estado las mejores condicio-
nes disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, en la medida que estarán en posibilidad de 
ponderar en cada caso la conveniencia de permitir o negar la participación 
de extranjeros respecto de los que no exista obligación derivada de tratados 
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internacionales o trato de reciprocidad internacional, cuando así convenga 
al interés y beneficio de la colectividad y al desarrollo de la economía nacio-
nal, pues corresponde al propio Estado la rectoría del desarrollo nacional, 
así como la planeación, conducción, coordinación y orientación de aquélla, 
conforme a los artículos 25 y 26 de la Constitución Federal.

Amparo en revisión 1520/2004. Power Com No Breaks, S.A. de C.V. 4 de 
febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

n

Octava Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, octubre de 1994, p. 318
Tesis I. 3o. A. 572 A, aislada, administrativa

licitación pública. el cumplimientO de sus bases es requisitO indispensable 
para analizar las Ofertas y adjudicar el cOntratO respectivO.

De acuerdo a lo que establece el artículo 134 constitucional, la celebración de 
los contratos de obra pública, está precedida de un procedimiento específico que, 
además de constituir un requisito legal para la formación del acuerdo contrac-
tual, servirá para seleccionar a su contraparte. A dicho procedimiento se le 
denomina “licitación”, pues a través de él, la administración pública (federal, 
estatal o municipal), elige a la persona física o moral, que le ofrece las con-
diciones más convenientes en cuanto a precio, calidad, financiamiento, opor-
tunidad, eficiencia, eficacia y honradez, para celebrar un contrato determinado 
y, para ello hace un llamado a los particulares de manera impersonal o perso-
nal, para que formulen sus ofertas a fin de llevar a cabo la contratación. En 
base a dicho precepto constitucional, en México las licitaciones son de tipo 
público. Según la doctrina, la licitación pública constituye un procedimien-
to mediante el cual la administración pública selecciona a una persona físi-
ca o moral, para que realice la construcción, conservación, mantenimiento, 
reparación o demolición de un bien inmueble o mueble en beneficio del interés 
general y, que consiste en una invitación dirigida a todos los interesados para 
que sujetándose a las bases establecidas presenten sus ofertas y de ellas selec-
cionar a la más conveniente. Los principios que rigen a dicha licitación y las 
etapas que integran su procedimiento, de acuerdo a la doctrina son los siguien-
tes. Los principios a saber son cuatro: a) concurrencia, que se refiere a la 
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participación de un gran número de oferentes; b) igualdad, que consiste en 
que dentro del procedimiento de licitación no debe haber discriminaciones o 
tolerancias que favorezcan a uno de los oferentes en perjuicio de los otros; c) 
publicidad, que implica la posibilidad de que los interesados conozcan todo lo 
relativo a la licitación correspondiente, desde el llamado a formular ofertas 
hasta sus etapas conclusivas; y, d) oposición o contradicción, que radica en la 
impugnación de las ofertas y defensas de las mismas. Las etapas que integran 
su procedimiento se dividen en siete: 1. La existencia de una partida presu-
puestaria por parte de la administración pública; 2. La elaboración de las 
bases o pliego de condiciones, en donde se detalle la contraprestación reque-
rida. Las bases o pliego de condiciones constituyen un conjunto de cláusulas 
preparadas unilateralmente por la administración pública, destinadas tanto a 
la formulación del contrato a celebrar como a su ejecución, ya que detallan en 
forma circunstanciada el objeto del contrato, su regulación jurídica y los de-
rechos y obligaciones de las partes, es decir, incluyen por un lado condiciones 
específicas de tipo jurídico, técnico y económico, las cuales se traducen en 
verdaderas disposiciones jurídicas reglamentarias en cuanto a que regulan el 
procedimiento licitatorio en sí, y por otro lado, incluyen cláusulas especiales 
que constituyen disposiciones específicas, de naturaleza contractual, relativas 
a los derechos y obligaciones del convocante, oferentes y adjudicatarios. Ade-
más, las bases de toda licitación producen efectos jurídicos propios, en cuanto 
que el órgano licitante no puede modificarlas después de haber efectuado el lla-
mado a la licitación, sino dentro de ciertos límites, pero no podrá hacerlo, bajo 
ninguna circunstancia, una vez iniciado el acto de apertura de ofertas. Asimis-
mo, las bases obligan a los oferentes hasta el momento en que son descartadas 
o desechadas sus propuestas, y siguen obligando al adjudicatario, con el con-
trato mismo, por lo que su modificación o violación, sería una infracción al 
contrato que se llegue a firmar, ya que las bases de la licitación son la fuente 
principal del derecho y obligaciones de la administración y de sus contratistas, 
y por ello sus reglas deben cumplirse estrictamente, en cumplimiento al prin-
cipio pacta sunt servanda. En síntesis las bases son las condiciones o cláusulas 
necesarias para regular tanto el procedimiento de licitación como el contrato 
de adjudicación de la obra y que los órganos licitantes tienen amplia facultad 
para imponerlas. 3. La publicación de la convocatoria. Esta fase es de tal im-
portancia, ya que a través de ella se hace la invitación a las personas físicas o 
morales que puedan estar interesadas en realizar la obra a licitar y debe ha-
cerse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico privado de mayor 
circulación en el país, así como en uno de la entidad federativa, en donde se 
llevará a cabo la obra pública. 4. Presentación de ofertas. En esta fase los in-
teresados que satisfagan los términos de la convocatoria respectiva tendrán 
derecho a presentar sus proposiciones y, para ello deberán tener cuidado en 
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su preparación, ya que de la redacción, confección y presentación de la oferta, 
depende que sea aceptada. Las ofertas deben reunir tres requisitos a saber: a) 
subjetivos, que se refieren a la capacidad jurídica para contratar de la perso-
na que presenta la oferta; b) objetivos, que se refieren al contenido de la 
oferta, de acuerdo a lo que establecen las bases; y, c) formales, que se refieren 
a la confección de la oferta, misma que debe ser en forma escrita, firmada, 
clara e incondicionada, secreta y debe ser presentada en el lugar y fecha que 
se haya indicado en la convocatoria. 5. Apertura de ofertas. En ella, como su 
nombre lo indica, se procederá a la apertura de los sobres que contienen las 
ofertas de los participantes y se darán a conocer las propuestas que se desechen 
por no cubrir con la documentación o requisitos exigidos en las bases de lici-
tación, levantando al efecto un acta circunstanciada de lo que suceda en esta 
fase de la licitación, en la que se dará a conocer la fecha en que se conocerá el 
fallo respectivo. 6. Adjudicación, es el acto por el cual el órgano estatal licitan-
te, determina cuál de las propuestas es la más ventajosa o conveniente para la 
administración pública. Previa a la adjudicación, el órgano convocante, debe-
rá realizar un dictamen técnico en donde deberá considerar los requisitos cuan-
titativos y cualitativos de los oferentes, a fin de determinar cuál de ellos reúne 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante; y, 
7. Perfeccionamiento del contrato, que es la última fase del procedimiento de 
licitación, en donde una vez que se conozca el nombre de la persona ganadora, 
el órgano licitante como el adjudicatario procederán a formalizar o perfeccio-
nar el contrato respectivo. Luego, de acuerdo a las anteriores etapas del pro-
cedimiento de licitación, la fase más importante de éste, es la elaboración de 
las bases o pliego de condiciones, ya que como se indicó en párrafos anteriores, 
son la fuente principal del derecho y obligaciones de la administración pública 
y de sus contratantes, y por ello sus reglas o cláusulas deben cumplirse estric-
tamente, de manera que su violación o modificación después de la presentación 
de las ofertas, implicaría una violación al contrato que se llegue a firmar, por 
lo que el organismo o dependencia licitante, al examinar y evaluar todo el 
procedimiento de la licitación pública, deberá revisar como una obligación 
primaria e ineludible los requisitos de forma, que son esencia y sustancia del 
contrato que se llegue a concretar, es decir, deberá verificar si los oferentes cu-
brieron con cada uno de los requisitos que se fijaron en las bases y si dicho 
procedimiento fue seguido en todas sus etapas sin infracción alguna al mismo, 
pues sólo de esa manera se puede lograr que el contrato respectivo no esté 
viciado de origen, ya que de existir irregularidades en el procedimiento o in-
cumplimiento de las bases de la licitación por otra parte de alguno de los ofe-
rentes, sin que el órgano convocante las tome en cuenta, no obstante su eviden-
cia o trascendencia, y adjudique el contrato al oferente infractor, tanto el 
licitante como el oferente ganador infringirían el principio, no sólo ya de derecho 
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administrativo derivado de la naturaleza de los contratos administrativos, con-
sistentes en el pacta sunt servanda, sino también por acatamiento a la ley 
administrativa (Ley de Obras Públicas y su Reglamento), viciando de esa forma 
el contrato respectivo; por tanto, el organismo convocante al adjudicar un con-
trato de obra pública, siempre debe verificar en principio los requisitos de 
forma para que después analice las propuestas en cuanto a su contenido o 
fondo, todo ello conforme a las reglas que se hayan fijado en las bases o plie-
go de condiciones de la licitación.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Amparo en revisión 1283/94. emaco, S.A. de C.V. 14 de julio de 1994. Mayo-
ría de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jacinto 
Juárez Rosas.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XV, abril de 2002
Tesis 2a. XXXIX/2002
Página 579

cOntratOs administrativOs. el artículO 1O antepenúltimO párrafO, de la ley 
de adquisiciOnes, arrendamientOs y serviciOs del sectOr públicO (publicada 
en el Diario oficial De la feDeración el cuatrO de enerO de dOs mil), en cuan-
tO excluye de su ámbitO de aplicación a lOs celebradOs pOr las dependencias 
cOn las entidades, O entre entidades de la prOpia administración pública 
federal O cOn alguna perteneciente a la administración pública estatal, es 
viOlatOriO del artículO 134 de la cOnstitución federal.

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que todas las contrataciones en las que el Estado sea parte deberán 
sujetarse a procedimientos de licitación a fin de asegurar, al interés estatal, las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes y que, por excepción, cuan-
do no sea idónea la licitación, las leyes reglamentarias deberán establecer 
las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos que sirvan 
para acreditar la economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad y honradez, 
que aseguren las mejores condiciones de contratación para el Estado. En tal 
sentido, se concluye que el artículo 1o., antepenúltimo párrafo, de la Ley de 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, al disponer 
que quedan excluidos del ámbito de su aplicación los contratos que celebren 
las dependencias con las entidades, o entre entidades, y los actos jurídicos 
que se celebren entre dependencias, o bien, entre alguna dependencia o en-
tidad de la administración pública federal con alguna perteneciente a la 
administración pública de una entidad federativa, es violatorio del referido 
precepto constitucional, pues aquel dispositivo no cumple con la obligación 
constitucional de previsión normativa, por cuanto hace al aspecto relativo 
a garantizar las mejores condiciones contractuales a favor del Estado. Ello 
es así, por un lado, porque el propio dispositivo constitucional no establece 
distinción alguna tratándose de los sujetos a quienes les serán aplicables 
sus disposiciones y, por otro, porque para satisfacer plenamente la finalidad 
que persigue aquél, la administración pública, centralizada o paraestatal, 
en el desempeño de su función pública, está obligada a hacerlo, buscando la 
eficiencia, la eficacia y la honradez.

Amparo en revisión 460/2001. Seguros Comercial América, S.A. de C.V. 1o. 
de marzo de 2002. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Secretaria: Constanza Tort San Román.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, septiembre de 2001
Tesis 2a. CLXXIV/2001
Página 516

adquisiciOnes, arrendamientOs y serviciOs del sectOr públicO. el artículO 50, 
fracción vi, de la ley relativa, publicada en el Diario oficial De la feDeración 
el cuatrO de enerO de dOs mil, nO transgrede la garantía de libertad de tra-
bajO prevista en el artículO 5O de la cOnstitución pOlítica de lOs estadOs 
unidOs mexicanOs.

Al determinar el alcance de la libertad de trabajo, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación consideró que esa garantía individual no es absoluta, 
irrestricta e ilimitada, pues esto significaría desconocer la facultad que la 
propia Constitución Federal otorga al poder público para regular, a través 
de una ley, el ejercicio de las actividades que contempla el artículo 5o cons-
titucional, es decir, reconoció la posibilidad de que, dentro de ciertos límites, 
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una ley establezca las condiciones concretas del ejercicio de dicha libertad, 
sin que ello implique la vulneración del indicado numeral. En este sentido, 
el artículo 50, fracción VI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público que impide a las entidades y dependencias del 
sector público recibir propuestas o celebrar contratos con personas físicas 
o morales, cuando éstas hayan sido declaradas en suspensión de pagos, no 
transgrede la mencionada garantía constitucional, porque no impide a los 
proveedores ejercer la actividad de comercio de manera particular, ya que 
se trata de una disposición de orden público y de interés social, dirigida a las 
dependencias del Estado, cuyo objeto es garantizar el cumplimiento cabal y 
oportuno de las obligaciones que aquéllos contraigan con éste. Además, si se 
admitiera la participación de empresas que se encuentran en suspensión de 
pagos, en licitaciones públicas o adjudicaciones directas, no se garantizaría 
que los recursos económicos del Estado se administren en las mejores con-
diciones posibles, en cuanto a economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez, tal como lo dispone el artículo 134 constitucional, pues la referida 
suspensión de pagos revela la fragilidad económica y constituye un elemento 
que evidencia la posibilidad de que el proveedor no cumpla con las obligacio-
nes contraídas, toda vez que la imposibilidad de enfrentar el cúmulo de éstas 
es lo que lo llevó a esa situación jurídica.

Amparo en revisión 169/2001. Hidrogenadora Nacional, S.A. de C.V. 6 de julio 
de 2001. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
María Dolores Omaña Ramírez.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, agosto de 2001
Tesis 2a. CXXXIX/2001
Página 241

licitaciOnes públicas. las autOridades administrativas que llevan a cabO lOs 
prOcedimientOs relativOs en lOs que el gObiernO federal y el del distritO 
federal realicen adquisiciOnes, arrendamientOs y enajenación de bienes, 
deben cOnceder a lOs licitantes afectadOs la garantía de audiencia.

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé que los recursos económicos de que dispongan los Gobiernos Federal 
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y del Distrito Federal se administrarán con eficacia y honradez para satisfacer 
los objetivos a que están destinados y que las adquisiciones, arrendamientos 
y enajenación de todo tipo de bienes se adjudicarán a través de licitaciones 
públicas, pero cuando éstas no sean idóneas para asegurar al Estado las me-
jores condiciones posibles, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, 
imparcialidad y honradez con la finalidad de asegurarlas. En ese sentido, 
la abrogada Ley de Adquisiciones y Obras Públicas (publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres), respeta dicha disposición constitucional al disponer, entre otras normas, 
las referentes a los procedimientos seguidos ante las autoridades administrati-
vas relacionados con las licitaciones públicas, incluyendo recursos o medios 
de defensa a favor de los licitantes que pudieran verse afectados por alguna 
irregularidad en dicho procedimiento y así, las autoridades administrativas 
que llevan a cabo los aludidos procedimientos, a través de los medios que en 
sede administrativa establece la ley, deben respetar la garantía de audiencia, 
máxime que en acatamiento al precepto constitucional mencionado, la señala-
da ley prevé las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos 
para acreditar, entre otros elementos, la economía, eficacia, eficiencia, im-
parcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado.

Amparo en revisión 219/2001. Job Electromecánica Industrial, S.A. de C.V. 
15 de junio de 2001. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Sofía Verónica Ávalos Díaz.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis P./J. 43/2004
Página 873

apOrtaciOnes federales. el artículO 34 bis de la ley de Hacienda del estadO de 
micHOacán, que establece reglas sObre ellas, cOntraviene lOs artículOs 134, 
párrafOs primerO y cuartO, y 74, fracción iv, de la cOnstitución federal.

La administración pública hacendaría de los recursos federales compete a la 
Federación conforme al Presupuesto de Egresos (que remite a lo establecido 
en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal), así como a los artículos 
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134, párrafos primero y cuarto, y 74, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que a dicha Federación le corresponde 
expedir las disposiciones que normen el uso y destino de las aportaciones 
federales. El artículo 34 Bis de la Ley de Hacienda de Michoacán al esta-
blecer “Para efectos de la determinación y pago del impuesto que regula 
este Capítulo, que se cause por las remuneraciones al personal transferido 
al Estado con motivo de la descentralización de los servicios de Educación y 
Salud, el monto a pagar por el Gobierno del Estado, será a cargo del Gobierno 
Federal, quien deberá transferir mensualmente el importe correspondiente, 
calculado sobre el monto que se asigne en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para esta Entidad, correspondiente a los conceptos de servicios 
personales, en los siguientes fondos de aportaciones federales: a) Para la Edu-
cación Básica y Normal, b) Para los Servicios de Salud, c) Para la Educación 
Tecnológica y de Adultos.- Asimismo, se deberá transferir al Gobierno del 
Estado el monto equivalente de este impuesto, que derive del costo asumido 
por la Federación, tratándose del personal Estatal homologado al Federal 
transferido.- Adicionalmente, el Gobierno Federal, transferirá al Gobierno 
del Estado, el cincuenta por ciento del monto del impuesto a cargo de éste, 
que se cause por la remuneración al personal al servicio de las instituciones 
educativas constituidas como organismos descentralizados del Estado, con 
base en convenios suscritos con el Gobierno Federal, en los que se asumió 
el compromiso de cubrir el costo de operación por partes iguales.” infringe el 
principio de libre administración pública hacendaría federal respecto de los 
recursos señalados y, consecuentemente, es violatorio de los mencionados 
preceptos constitucionales.

Controversia constitucional 31/2003. Poder Ejecutivo Federal. 24 de febre-
ro de 2004. Unanimidad de nueve votos. Impedido: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretarios: Pedro Alberto Nava 
Malagón y Víctor Manuel Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy primero de junio en 
curso, aprobó, con el número 43/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a primero de junio de dos mil cuatro.

n
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Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XV, enero de 2002

Tesis P./J. 138/2001

Página 915

apOrtaciOnes federales transferidas al estadO de san luis pOtOsí y sus muni-
cipiOs. el decretO númerO 68, publicadO el treinta de diciembre de dOs mil en 
el periódicO Oficial de esa entidad, en cuantO adiciOnó el cuartO párrafO del 
artículO 81 y el tercer párrafO del artículO 10, ambOs de la ley para la 
administración cOrrespOndiente, transgrede el principiO de libre administra-
ción pública.

Las aportaciones federales son recursos que destinan y supervisan las au-
toridades federales para los Estados y los Municipios que, dada su especial 
naturaleza, se rigen por disposiciones federales y, por tanto, aun cuando 
pasan a formar parte de las haciendas estatales y municipales, no están com-
prendidas dentro del régimen de libre administración de estos últimos, pues 
es la Federación la que autoriza su destino y aplicación y, por ende, los otros 
niveles de gobierno no pueden disponer libremente de dichos recursos pues, por 
el contrario, deben sujetarse a lo dispuesto en los ordenamientos federales. 
Por lo tanto el cuarto párrafo del artículo 81 y el párrafo tercero del artículo 
10, ambos de la Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas 
al Estado y Municipios de San Luis Potosí, adicionados mediante Decreto 
Número 68, publicado el treinta de diciembre de dos mil en el Periódico Ofi-
cial de la entidad, al prever que el Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos 
entregarán a la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso Local, para la 
realización de su función fiscalizadora en relación con los fondos de aporta-
ciones federales, el uno punto cinco por ciento del monto total de cada uno de 
esos fondos, lo que será considerado como gasto indirecto para efectos de la 
aplicación de dichos recursos, transgreden los artículos 134, primer y cuarto 
párrafos, en relación con el diverso 74, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que afectan el principio de libre 
administración pública hacendaría federal, pues el destino y la regulación de 
tales recursos son competencia exclusiva de la Federación. Lo anterior es así, 
con independencia de que dicha transferencia se pretenda autorizar a través 
de un “convenio entre las partes”, ya que tales recursos son gastos prede-
terminados que deben aplicarse en su integridad a los fines para los cuales 
fueron contemplados, por lo que en forma alguna puede alterarse su destino.
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Controversia constitucional 3/2001. Ayuntamiento del Municipio de Soledad 
de Graciano Sánchez, Estado de San Luis Potosí. 25 de octubre de 2001. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juan Díaz Romero y José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Pedro Alberto Nava Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en 
curso, aprobó, con el número 138/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno.

n

Novena Época
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis VI.1o.A.121 A
Página 1455

suspensión de Obra pública. es imprOcedente pOr cOntravenir el interés sOcial 
cOnsagradO en el artículO 124, fracción ii, de la ley de amparO.

Es improcedente la suspensión definitiva solicitada para el efecto de que la 
quejosa continúe o, en su caso, concluya una construcción de obra pública 
cuyo procedimiento de licitación de origen se estimó ilegal en la resolución 
reclamada, por contravenir, entre otros, el artículo 134 de la Consti-
tución Federal que establece que la contratación de obra que realice el 
Gobierno Federal, el del Distrito Federal y sus respectivas administraciones 
públicas paraestatales, se llevarán a cabo a través de licitaciones públicas me-
diante convocatoria pública, a fin de asegurar al Estado las mejores condi-
ciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes, en virtud de que afecta al interés social 
en la medida en que se encuentra en alto riesgo el que el destino de los re-
cursos económicos federales no sea administrado con eficiencia, eficacia, 
imparcialidad y honradez, en contravención a lo dispuesto en la fracción 
II del artículo 124 de la Ley de Amparo. Sin ser obstáculo para lo anterior, 
el argumento en el sentido de que el negar la medida cautelar solicitada 
podría causar un perjuicio a la parte quejosa, en la medida que probable-
mente le ocasionaría un detrimento en su patrimonio al dejar de percibir 
un ingreso por la obra que venía realizando, pues el interés de la sociedad 
tiene mayor jerarquía y debe prevalecer ante el interés particular o de un 
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grupo minoritario, sopesándose el perjuicio que la negativa de la medida 
cautelar podría depararle al quejoso frente al perjuicio que se ocasionaría 
a la sociedad de concederse la misma.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Incidente de suspensión (revisión) 99/2002. Director General de Inconfor-
midades de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 12 de 
junio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas 
Ramírez. Secretaria: Angélica Torres Fuentes.

n

Novena Época

Pleno

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXXI, Marzo de 2010, p. 2591 

P./J. 28/2010, jurisprudencia, constitucional. 

recursOs públicOs y equidad en la cOntienda electOral. el artículO 188 k de 
la ley de instituciOnes y prOcedimientOs electOrales del estadO de yucatán, 
transgrede lO previstO en lOs párrafOs séptimO y nOvenO del artículO 134 
cOnstituciOnal que Obligan al legisladOr a garantizar la aplicación imparcial 
de aquéllOs.

El citado precepto legal, al establecer que los precandidatos que ostenten 
un cargo de elección popular o desempeñen un puesto en la administración 
pública estatal o municipal y manejen recursos económicos y personales, no 
deberán emplearlos para promover “notoriamente” su imagen, transgrede 
los párrafos séptimo y noveno del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que vinculan al legislador a garantizar que los servi-
dores públicos apliquen con imparcialidad los recursos públicos sin influir 
en la equidad de la competencia entre los partidos políticos, ya que al in-
cluir el término “notoriamente”, el legislador local permite que los recursos 
económicos y humanos se utilicen siempre que la promoción relativa no sea 
notoria, lo cual viola los principios de imparcialidad en la aplicación de los 
recursos y de equidad entre los precandidatos durante los procesos electorales, 
pues los precandidatos que por ocupar un encargo tengan a su disposición 
recursos públicos y humanos, no deben utilizarlos para promover su imagen 
ni notoriamente ni de alguna otra forma.
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Acción de inconstitucionalidad 55/2009. Partido Convergencia. 1 de octubre 
de 2009. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José de Jesús Gudiño Pelayo 
y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: José 
Francisco Castellanos Madrazo.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de marzo en curso, aprobó, con el número 
28/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecisiete de marzo de dos mil diez.

n

Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, septiembre de 2009, p. 2712 
1a. CXLV/2009, aislada, constitucional. 

gastO públicO. el artículO 134 de la cOnstitución pOlítica de lOs estadOs 
unidOs, mexicanOs eleva a rangO cOnstituciOnal lOs principiOs de legalidad, 
eficiencia, eficacia, ecOnOmía, transparencia y HOnradez en esta materia.

Del citado precepto constitucional se advierte que el correcto ejercicio del 
gasto público se salvaguarda por los siguientes principios: 1. Legalidad, en 
tanto que debe estar prescrito en el Presupuesto de Egresos o, en su defecto, 
en una ley expedida por el Congreso de la Unión, lo cual significa la sujeción 
de las autoridades a un modelo normativo previamente establecido. 2. Hon-
radez, pues implica que no debe llevarse a cabo de manera abusiva, ni para 
un destino diverso al programado. 3. Eficiencia, en el entendido de que las 
autoridades deben disponer de los medios que estimen convenientes para que 
el ejercicio del gasto público logre el fin para el cual se programó y destinó. 
4. Eficacia, ya que es indispensable contar con la capacidad suficiente para 
lograr las metas estimadas. 5. Economía, en el sentido de que el gasto públi-
co debe ejercerse recta y prudentemente, lo cual implica que los servidores 
públicos siempre deben buscar las mejores condiciones de contratación para 
el Estado; y, 6. Transparencia, para permitir hacer del conocimiento público el 
ejercicio del gasto estatal.

Controversia constitucional 55/2008. Municipio de Otzolotepec, Estado de 
México. 3 de diciembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secre-
tarios: José Francisco Castellanos Madrazo, Raúl Manuel Mejía Garza y 
Agustín Tello Espíndola.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII, enero de 2008, p. 2098 
P./J. 73/2007, jurisprudencia, constitucional, administrativa. 

radiOdifusión. el artículO 16 de la ley federal de radiO y televisión, en lO 
relativO al refrendO de las cOncesiOnes en la materia sin sOmeterse al prO-
cedimientO de licitación es incOnstituciOnal.

El citado precepto, al disponer que el refrendo de las concesiones, salvo en 
el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento de licitación previsto 
en el artículo 17 de la Ley Federal de Radio y Televisión, viola los artículos 
1o., 25, 26, 27, 28 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que establece un privilegio para los concesionarios al relevar-
los de competir en igualdad de circunstancias con los terceros interesados 
en obtener una concesión en materia de radiodifusión, sin que exista razón 
objetiva y razonable que lo justifique, lo que propicia, por un lado, que los 
concesionarios no se preocupen por presentar planes y programas econó-
micos, financieros y de desarrollo tecnológico competitivos y, por el otro, 
que se anule o dificulte el acceso de terceros interesados, con el consiguiente 
perjuicio a la libre competencia en un área prioritaria para el desarrollo na-
cional, provocándose fenómenos monopólicos y de concentración contrarios 
al interés público, aunado a que impide que el Estado ejerza plenamente su 
papel rector y planificador de la economía y dificulta el ejercicio del domi-
nio que le corresponde sobre el espectro radioeléctrico, ya que no estará en 
posibilidad de comprobar o verificar el uso que se ha dado a las concesiones 
otorgadas, ni de evaluar a través del procedimiento de licitación la idonei-
dad de los interesados en obtener la concesión, ni el cumplimiento de los 
requisitos previstos legalmente para su otorgamiento, con lo cual tampoco se 
permite determinar las condiciones y modalidades que aseguren la eficacia 
en la prestación del servicio y la utilización social del bien, ni las mejores 
condiciones para el Estado, pues los titulares de la concesión que se refrenda 
no tendrán que cubrir la contraprestación económica que se exige al ganador 
de una licitación, además de que la autoridad contará con un amplio margen 
de discrecionalidad para decidir respecto del refrendo al no prever la ley 
criterios o reglas que normen su actuar al decidir al respecto. Asimismo, el 
artículo 16 de la Ley Federal de Radio y Televisión viola los derechos de libre 
expresión y de información consagrados en el numeral 6o. constitucional, ya 
que no se garantiza el acceso equitativo a los medios de comunicación para 
propiciar un pluralismo que asegure a la sociedad el respeto a esos derechos.
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Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 
2007. Unanimidad de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-
Gregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
73/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, diciembre de 2007, p. 986
P./J. 72/2007, jurisprudencia, constitucional, administrativa. 

espectrO radiOeléctricO. a las cOncesiOnes relativas sOn aplicables lOs 
principiOs cOntenidOs en el artículO 134 de la cOnstitución pOlítica de 
lOs estadOs unidOs mexicanOs, cOnjuntamente cOn lOs establecidOs en lOs 
numerales que cOnfOrman el capítulO ecOnómicO de ésta, y preferentemen-
te lOs relativOs a lOs derecHOs fundamentales de lOs gObernadOs.

El citado precepto protege, como valor fundamental, el manejo de los re-
cursos económicos de la Federación, que si bien, en principio, son aquellos 
ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía presupuesto para 
las contrataciones de obras públicas y servicios, o bien, para las adquisicio-
nes, arrendamientos y servicios, bajo los principios de eficiencia, eficacia, 
honradez y licitación pública y abierta, a fin de asegurar al Estado las me-
jores condiciones, también comprenden las enajenaciones de todo tipo de 
bienes bajo los mismos principios y fines. Ahora bien, entendidos los recursos 
económicos como bienes del dominio de la nación susceptibles de entregarse 
a cambio de un precio, el espectro radioeléctrico, por ser un bien de esa 
naturaleza que se otorga en concesión a cambio de una contraprestación 
económica, debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto del género 
enajenaciones, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 
y 28 que conforman el capítulo económico de la Ley Fundamental. Además, 
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toda vez que la radiodifusión constituye una actividad de interés público 
que cumple una función social de relevancia trascendental para la nación, 
porque los medios de comunicación son un instrumento para hacer efectivos 
los derechos fundamentales de los gobernados, los principios del indicado 
artículo 134 deben relacionarse también, y preferentemente, con todas las 
disposiciones que consagran esos derechos fundamentales.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 
2007. Mayoría de ocho votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Di-
sidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Impedido: José Ramón Cos-
sío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarias: Andrea 
Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot y María Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
72/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVI, diciembre de 2007, p. 1087 
P. XXX/2007, aislada, constitucional, administrativa. 

radiOdifusión. el artículO 16 de la ley federal de radiO y televisión, en lO 
relativO al refrendO de la cOncesión, cOn preferencia de su titular sObre 
tercerOs, es cOnstituciOnal.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no establece que 
al término de una concesión deba desplazarse a su titular, por lo que no pro-
híbe la figura del refrendo, el cual puede producir beneficios importantes en 
tanto incentiva la inversión y el desarrollo tecnológico, además de propiciar 
la permanencia de fuentes de trabajo que mantienen un número importante 
de trabajadores y la estabilidad de los empleos. Así, el artículo 16 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, en lo relativo al refrendo de la concesión, con 
preferencia de su titular sobre terceros, no es inconstitucional. Sin embargo, 
para que dicho refrendo y preferencia se ajusten a la Constitución Federal 
se requiere que aquél compita nuevamente, en igualdad de circunstancias, 
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de igualdad, rectoría del Estado, planeación para imprimir dinamismo y 
crecimiento a la economía, dominio directo de la nación sobre ciertos bienes 
relevantes, entre ellos, el espacio situado sobre el territorio nacional y las 
vías generales de comunicación, prohibición de monopolios y concentracio-
nes contrarias al interés público, utilización social de los bienes y adminis-
tración eficiente, eficaz y honrada de los recursos del Estado, contenidos en 
los artículos 1o., 25, 26, 27, 28 y 134 constitucionales. Esto es, la preferencia 
para el concesionario con motivo del refrendo sólo implica que se le prefie-
ra cuando se presente un equilibrio total o una igualdad absoluta entre 
varios interesados en cuanto a su idoneidad y al cumplimiento de los 
requisitos exigidos, lo que, por tratarse de facultades regladas, tendrá que 
fundarse y motivarse debidamente.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 2007. 
Mayoría de seis votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: 
Genaro David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Juan N. Silva Meza. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Ser-
gio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, 
Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

n
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Artículo 135

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, julio de 2005, p. 777
Tesis P./J. 66/2005, jurisprudencia, constitucional

Acción de inconstitucionAlidAd. es improcedente lA promovidA por lA repre-
sentAción pArlAmentAriA minoritAriA de unA legislAturA locAl en contrA de 
reformAs o Adiciones A lA constitución federAl.

De conformidad con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en el proceso de reformas y adiciones a ésta se requiere 
que el Congreso de la Unión, por una mayoría calificada, apruebe las que 
fueron sujetas a su consideración y, hecho lo anterior, que sean aprobadas por 
la mayoría de las Legislaturas de los Estados; sin embargo, la participación 
de éstas no implica que sean ellas, en forma exclusiva, las que aprueben y 
expidan la norma general, siendo este requisito al que se refiere el artículo 
105, fracción II, inciso d), de la Constitución Federal para la procedencia 
de la acción de inconstitucionalidad, cuando señala que procede en contra de  
leyes expedidas por el propio órgano, mas no respecto de aquellas en las 
que sólo haya participado para su aprobación, conjuntamente con diversos 
órganos legislativos. En congruencia con lo anterior y de acuerdo con una 
interpretación armónica de los artículos 105, fracción II, inciso d), y 135 
constitucionales, se infiere que las acciones de inconstitucionalidad pro-
movidas en contra de reformas o adiciones a la propia Constitución por la 
representación parlamentaria minoritaria de una Legislatura local, es im-
procedente, en virtud de que no fue esa legislatura quien en forma exclusiva 
expidió la norma general materia de impugnación.

Recurso de reclamación 592/2001-PL, deducido de la acción de inconstitucio-
nalidad 33/2001. Diputados integrantes de la Sexagésima Octava Legislatura 
del Estado de Michoacán. 25 de febrero de 2002. Once votos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.
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El Tribunal Pleno, el catorce de junio en curso, aprobó, con el número 
66/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
catorce de junio de dos mil cinco.

n

Novena Época
Segunda Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, julio de 2001, p. 512
Tesis 2a. CVI/2001, aislada, constitucional

reformAs constitucionAles. cuAndo restringen Algún derecho de los gober-
nAdos, lAs AutoridAdes constituidAs deben AplicArlAs sujetándose Al ámbito 
temporAl de vAlidez que el poder revisor les fijó.

Como se reconoció por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis jurisprudencial visible con el número 302 en la página 282 del 
Tomo I del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, de 
rubro: “Retroactividad de la ley, preceptos constitucionales no son 
impugnables por”, el Poder Revisor de la Constitución puede imprimir a 
una reforma constitucional el ámbito temporal de validez que estime con-
veniente e, incluso, puede darle efectos retroactivos. En tal virtud, si de la 
interpretación de la reforma a un precepto constitucional, mediante la cual 
se restringe algún derecho de los gobernados, se advierte que fue voluntad 
de la expresión soberana fijarle un específico ámbito temporal de validez, las 
autoridades constituidas deben someterse a esa voluntad, con independencia 
de que ello implique afectar derechos adquiridos o, en el extremo contrario, 
respetar meras expectativas de derecho, que a juicio del referido poder, 
deben preservarse; todo ello, en aras de respetar el principio de supremacía 
constitucional.

Inconformidad 357/2001. Juan Carlos Amador Alvarado. 25 de mayo de 
2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

n
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Octava Época
Tribunales Colegiados de Circuito
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, junio de 1993, p. 244, aislada, común, constitucional

constitución, reformA A lA. AmpAro improcedente.

Una vez aprobada alguna reforma o adición a la Constitución General de 
la República por el llamado poder reformador o constituyente permanente, 
que lo conforman el Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, 
conforme al artículo 135 de la Carta Magna, pasa aquella reforma a formar 
parte del texto mismo de la ley fundamental, que es la norma suprema de toda 
la Unión, en términos del artículo 133; y como tal norma nunca puede ser 
inconstitucional, sólo deberá ser corregida la existencia de alguna eventual re-
forma que se estime contraria al espíritu del Constituyente de Querétaro, por 
medio de otra reforma y por el órgano de referencia. Sostener lo contrario, 
sería tanto como admitir que un poder constituido, como lo es el Judicial de 
la Federación, asumiera funciones de poder constituyente. Además, el juicio 
de garantías, conforme a lo dispuesto por el artículo 103 constitucional, sólo 
procede contra leyes secundarias o actos de autoridad (constituida) que vul-
neren o restrinjan garantías individuales y es evidente que la Ley Suprema 
no puede, constitucionalmente hablando, vulnerar las garantías individuales 
que ella misma establece.

Amparo en revisión 60/92. José de Jesús Palma de la Cruz. 19 de mayo de 
1992. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo Elías. Secre-
tario: Francisco Javier Solís López.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, junio de 2004
Tesis P./J. 34/2004
Página 866

constitución políticA del estAdo de sonorA. pArA que sus reformAs y Adicio-
nes formen pArte de ellA, es necesArio que lA AprobAción por lA mAyoríA de 
los municipios de lA entidAd conste de mAnerA fehAciente, y no inferirse.

Del artículo 163 de la Constitución Política del Estado de Sonora se despren-
de que para que la misma pueda ser adicionada o reformada es necesario que 
se satisfagan dos requisitos, a saber: 1) Que hayan sido acordadas por las dos 
terceras partes de los miembros del Congreso; y 2) Que se aprueben por la 
mayoría de los Ayuntamientos del Estado, en la inteligencia de que la apro-
bación debe constar de manera fehaciente y no inferirse. En consecuencia, 
si de las actas de cabildo que el Congreso tomó en cuenta para el cómputo 
respectivo se advierte que se presentaron para su discusión y “aprobación” 
las reformas o adiciones constitucionales, pero sin que conste de manera ex-
presa que las aprobaron, es claro que estas actas no acreditan la aprobación 
de dichas reformas, como tampoco aquellas en las que se haga referencia a 
otra ley o decreto, ni en las que el cabildo autorizó al diputado de su distrito 
a decidir sobre su aprobación.

Acción de inconstitucionalidad 23/2003. Diputados integrantes de la Quin-
cuagésima Séptima Legislatura del Estado de Sonora. 3 de febrero de 2004. 
Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Hum-
berto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro 
Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de mayo 
en curso, aprobó, con el número 34/2004, la tesis jurisprudencial que an-
tecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de mayo de dos mil cuatro.

n
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Novena Época
Primera Sala
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIX, marzo de 2004
Tesis 1a. XXVII/2004
Página 309

reformAs A lA constitución federAl. no requieren de vacatio legis y Ante lA 
AusenciA de disposición expresA sobre su fechA de entrAdA en vigor, debe 
estArse A lA de su publicAción en el Diario oficial De la feDeración, sAlvo que 
por su contenido no seAn exigibles de mAnerA inmediAtA.

Para que una reforma constitucional tenga tal carácter, basta con incorpo-
rarla al texto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
con base en el procedimiento establecido en su artículo 135, de manera que 
para autentificarla en relación con sus destinatarios –los gobernados y los 
órganos del Estado–, se requiere su publicación en un medio fehaciente, lo 
cual se logra con la inserción del decreto respectivo en el Diario Oficial de 
la Federación; esto es, una vez satisfecho el procedimiento establecido en el 
citado precepto constitucional, el decreto respectivo se remite al Ejecutivo 
para efectos de su publicación inmediata. Ahora bien, la publicación en dicho 
medio de los decretos de reforma constitucional emitidos por el Congreso tie-
ne dos finalidades: 1) la de hacer saber a los gobernados y a los demás órganos 
del Estado, de manera auténtica, que el orden jurídico ha sido modificado 
por virtud del acto legislativo –en sentido lato–, y 2) la de hacer exigible el 
acatamiento del nuevo ordenamiento, en tanto se ha perfeccionado la volun-
tad del Constituyente Permanente en ese sentido. Es decir, la publicación de 
un decreto de reformas constitucionales es una garantía objetiva del propio 
ordenamiento, destinada a fijar de forma auténtica y permanente el contenido 
de una norma y garantizar, en consecuencia, la seguridad y certeza jurídicas, 
por lo que la propia Constitución dispone que la publicación se haga “in-
mediatamente”, en aras de que la voluntad del Constituyente Permanente 
–en el sentido de que se ha reformado el texto constitucional– no se diluya 
ni obstaculice en el tiempo, sino que de manera objetiva y pronta empiece 
a tener efectividad. De lo anterior puede derivarse el principio siguiente: 
las reformas constitucionales tienen vocación de regir, esto es, de cobrar 
vigencia inmediatamente, sin demora, una vez publicadas en el Diario 
Oficial, acorde con los principios de supremacía y eficacia inmediata de 
la Constitución, según los cuales las disposiciones que la conforman son la 
Ley Suprema de la Unión y deben ser atendidas por todos los operadores 
jurídicos. En congruencia con lo antes expuesto, se concluye que la regla en 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

6 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

materia del inicio de vigencia de las reformas y adiciones a la Constitución 
es que rijan a partir del mismo día de su publicación en el Diario Oficial y la 
excepción es que empiecen a regir en fecha posterior, siempre que el propio 
Constituyente así lo hubiese determinado mediante disposiciones transitorias, 
o que por su contenido mismo no puedan ser exigibles desde ya, por lo que 
no es necesario un periodo de vacatio legis para que inicie la vigencia de 
una reforma constitucional.

Amparo en revisión 1312/2003. Compañía Nacional de Entretenimiento, S.A. 
de C.V. 14 de enero de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel 
Bonilla López.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis P./J. 40/2002
Página 997

controversiA constitucionAl. es improcedente pArA impugnAr el procedimien-
to de reformAs y Adiciones A lA constitución federAl.

De lo dispuesto por el artículo 105, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y de las diversas exposiciones de motivos 
y dictámenes relativos a las reformas a este precepto constitucional, se des-
prende que la tutela jurídica de la controversia constitucional es la protección 
del ámbito de atribuciones de los órganos del Estado que derivan del sistema 
federal (Federación, Estados, Municipios y Distrito Federal) y del principio 
de división de poderes a que se refieren los artículos 40, 41, 49, 115, 116 y 
122 de la propia Constitución, con motivo de sus actos o disposiciones ge-
nerales que estén en conflicto o contraríen a la Norma Fundamental, lo cual 
se encuentra referido a los actos en estricto sentido y a las leyes ordinarias 
y reglamentos, ya sean federales, locales o municipales, e inclusive tratados 
internacionales. De lo anterior deriva que el citado precepto constitucional 
no contempla dentro de los órganos, poderes o entidades que pueden ser 
parte dentro de una controversia constitucional, al Órgano Reformador de 
la Constitución previsto en el artículo 135 del mismo ordenamiento, pues no 
se trata de un órgano de igual naturaleza que aquellos en quienes se confían 
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las funciones de gobierno; además de que se integra por órganos de carácter 
federal y locales, es a quien corresponde, en forma exclusiva, por así dispo-
nerlo la Constitución Federal, acordar las reformas y adiciones a ésta, y de 
ahí establecer las atribuciones y competencias de los órganos de gobierno, sin 
que tampoco, al referirse el citado artículo 105, fracción I, a “disposiciones 
generales” comprenda las normas constitucionales.

Controversia constitucional 82/2001. Ayuntamiento de San Pedro Quiatoní, 
Estado de Oaxaca. 6 de septiembre de 2002. Mayoría de ocho votos. Disidentes: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Pedro 
Alberto Nava Malagón y Eva Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy seis de septiembre en 
curso, aprobó, con el número 40/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a seis de septiembre de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, septiembre de 2002
Tesis P./J. 39/2002
Página 1136

procedimiento de reformAs y Adiciones A lA constitución federAl. no es sus-
ceptible de control jurisdiccionAl.

De acuerdo con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el procedimiento de reformas y adiciones a la Constitución 
no es susceptible de control jurisdiccional, ya que lo encuentra en sí mismo; 
esto es, la función que realizan el Congreso de la Unión, al acordar las mo-
dificaciones, las Legislaturas Estatales al aprobarlas, y aquél o la Comisión 
Permanente al realizar el cómputo de votos de las Legislaturas Locales y, en 
su caso, la declaración de haber sido aprobadas las reformas constitucionales, 
no lo hacen en su carácter aislado de órganos ordinarios constituidos, sino 
en el extraordinario de Órgano Reformador de la Constitución, realizando 
una función de carácter exclusivamente constitucional, no equiparable a la 
de ninguno de los órdenes jurídicos parciales, constituyendo de esta manera 
una función soberana, no sujeta a ningún tipo de control externo, porque en 
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la conformación compleja del órgano y en la atribución constitucional de su 
función, se encuentra su propia garantía.

Controversia constitucional 82/2001. Ayuntamiento de San Pedro Quiatoní, 
Estado de Oaxaca. 6 de septiembre de 2002. Mayoría de ocho votos. Disidentes: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Pedro 
Alberto Nava Malagón y Eva Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy seis de septiembre en 
curso, aprobó, con el número 39/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a seis de septiembre de dos mil dos.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, agosto de 2000
Tesis P. CXV/2000
Página 101

AmpAro contrA leyes. no comprende lA impugnAción de los Artículos que 
integrAn lA constitución federAl (AlcAnces del supuesto previsto en los 
Artículos 103, frAcción i, de lA constitución federAl y 1o, frAcción i, de lA 
ley de AmpAro).

El juicio de amparo contra leyes no comprende la impugnación de los precep-
tos que integran la Constitución Federal, pues dicho juicio no es un mecanismo 
establecido por el Constituyente para cuestionar una norma constitucional, 
sino sólo las disposiciones legales secundarias que de ella emanan, así como 
los demás actos realizados por los propios Poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, aserto que se corrobora con el contenido de los artículos 107, 
fracción VIII, de la Constitución Federal, 11 y 114, fracción I, de la Ley de 
Amparo. Lo anterior porque si bien es cierto que los artículos 103, fracción I, 
de la Constitución Federal y 1o, fracción I, de la Ley de Amparo, establecen la 
procedencia del juicio de amparo contra leyes, al disponer que los tribunales 
de la Federación resolverán toda controversia que se suscite por leyes o 
actos de la autoridad que violen garantías individuales, también lo es que 
debe distinguirse entre las leyes que son resultado de la actuación de las 
autoridades constituidas dentro del margen de sus facultades constitucionales 
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y aquellas de rango constitucional que provienen del Poder Constituyente 
o reformador de la Constitución como órgano complejo, integrado por el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, las primeras con 
base en los procedimientos y facultades contenidas en los artículos 71 a 73 
de la Carta Magna y las segundas, conforme al procedimiento y las facultades 
conferidas al Órgano Revisor de la Ley Fundamental, por el artículo 135 de 
esta última. Esto es, en los citados artículos 103 y 1o, únicamente se consagra 
la procedencia del juicio de garantías en contra de leyes secundarias, entendi-
das como aquellas que resultan de la actuación del Congreso de la Unión, de 
las Legislaturas Locales y de los demás órganos constituidos encargados del 
ejercicio ordinario de la función legislativa y en contra de actos realizados por 
los propios Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

Amparo en revisión 170/98. Remedios González Ramírez y coags. 18 de mayo 
de 2000. Once votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Homero Fernando Reed Ornelas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en curso, 
aprobó, con el número CXV/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a once de julio de dos mil.

n

Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P. LXII/99 
Página 11

reformA constitucionAl, AmpAro contrA su proceso de creAción. el interés jurí-
dico derivA de lA AfectAción que produce, en lA esferA de derechos del quejoso, 
el contenido de los preceptos modificAdos.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia ha determinado que cuando se 
impugna el proceso de reforma constitucional no es la Carta Magna, sino los 
actos que integran el procedimiento legislativo que culmina con su reforma, 
lo que se pone en tela de juicio, por lo que pueden ser considerados como 
autoridades responsables quienes intervienen en dicho proceso, por emanar 
éste de un órgano constituido, debiendo ajustar su actuar a las formas o esen-
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cias consagradas en los ordenamientos correspondientes, conducta que puede 
ser controvertida mediante el juicio de amparo, por violación al principio 
de legalidad. Asimismo, estableció que la circunstancia de que aun cuando el 
proceso de reforma hubiese sido elevado a la categoría de norma suprema, 
tal situación no podría desconocer la eficacia protectora del juicio de amparo 
como medio de control constitucional, puesto que de ser así no habría forma 
de remediar el posible incumplimiento de las formalidades consagradas en 
el artículo 135 de la Carta Magna ni, por ende, podría restablecerse a los 
agraviados en los derechos que estiman violados, con lo que se autorizaría 
la transgresión a derechos fundamentales sin oportunidad defensiva. En 
consecuencia, si bien es cierto que el contenido del dispositivo constitucional 
resulta inimpugnable a través de la demanda de garantías, siendo sólo ataca-
ble el proceso de reforma correspondiente, y el interés jurídico se identifica 
como la tutela que se regula bajo determinados preceptos legales, la cual 
autoriza al quejoso el ejercicio de los medios para lograr su defensa, así como 
la reparación del perjuicio que le irroga su desconocimiento o violación, debe 
concluirse que el interés jurídico para promover el juicio contra el proceso 
de reforma relativo debe derivar directamente de los efectos que produce la 
vigencia del nuevo precepto constitucional, pues son éstos los que producen 
un menoscabo en la esfera jurídica del gobernado.

Amparo en revisión 1334/98. Manuel Camacho Solís. 9 de septiembre de 
1999. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto 
Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el nueve de septiembre en 
curso, aprobó, con el número LXII/1999, la tesis aislada que antecede; y de-
terminó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a nueve de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.

n
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P. LXI/99
Página 12

reformA constitucionAl, AmpAro contrA su proceso de creAción. lA cele-
brAción de elecciones Al cArgo de jefe de gobierno del distrito federAl no 
generA lA improcedenciA del juicio, si subsiste el impedimento del quejoso pArA 
contender en futuros procesos electorAles.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVIII, en rela-
ción con el 80, ambos de la Ley de Amparo, cuando exista imposibilidad de 
lograr los efectos restitutorios propios de la sentencia que, eventualmente, 
llegara a conceder el amparo al quejoso. Ahora bien, cuando se impugna 
el proceso de reforma constitucional con motivo del efecto que produce su 
contenido, consistente en el impedimento para postularse y registrarse como 
candidato para contender en elecciones al cargo de jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, el hecho de que, el seis de julio de mil novecientos noventa 
y siete, hubiesen tenido verificativo las elecciones relativas, no produce la 
actualización de la citada causa de improcedencia, porque como las conse-
cuencias del proceso de reforma son la producción de un ordenamiento de 
carácter general, dada la incorporación, al texto de la Carta Magna, de las 
adiciones, supresiones y modificaciones al contenido de los artículos que son 
motivo de la reforma, que sólo se extingue cuando el propio órgano, confor-
me al procedimiento y formalidades previstas para el caso, dicte otro para 
derogar o modificar la norma preexistente, es de concluirse que en tanto esto 
no suceda, subsistirá la imposibilidad para que el quejoso pueda participar 
en futuras elecciones, de lo que resulta que, de llegar a otorgársele el amparo, 
es posible restituirle en los derechos que considera transgredidos.

Amparo en revisión 1334/98. Manuel Camacho Solís. 9 de septiembre de 
1999. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto 
Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el nueve de septiembre en 
curso, aprobó, con el número LXI/1999, la tesis aislada que antecede; y de-
terminó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a nueve de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.
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Novena Época
Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, septiembre de 1999
Tesis P. LXVI/99
Página 12

reformA constitucionAl, AmpAro contrA su proceso de creAción. pArA su proce-
denciA no se requiere de lA expresión, en exclusivA, de violAciones relAcionAdAs 
con el Artículo 135 de lA constitución.

La improcedencia del juicio de garantías por ausencia de expresión de concep-
tos de violación se encuentra fundamentada en el artículo 73, fracción XVIII, 
en relación con el 116, fracción V, ambos de la Ley de Amparo, siendo que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que este último disposi-
tivo no exige formalidad alguna para plantear los argumentos de inconstitucio-
nalidad en demandas de amparo indirecto, por ser suficiente para que el Juez 
de Distrito deba estudiarlos, que el quejoso exprese con claridad la causa de 
pedir, consistente en la lesión o agravio que estima le produce el acto, resolución 
o ley impugnada, y los motivos que lo originaron, aunque no guarden un apego 
estricto a la forma lógica del silogismo. En consecuencia, cuando se impugne 
en amparo el proceso de reforma constitucional, basta que el quejoso exponga 
las razones por las cuales considera que dicho acto es contrario a las garantías 
individuales, para estimar satisfecho el requisito de expresión de conceptos de 
violación, sin que le sea exigible que sólo señale transgresiones al artículo 135 
de la Constitución, porque el contenido de dicho dispositivo sólo consagra el 
procedimiento para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la propia 
Carta Magna, mas en parte alguna del precepto se establece que en el ejercicio 
de los medios de control constitucional deban argumentarse únicamente vio-
laciones que incidan directamente con el citado procedimiento.

Amparo en revisión 1334/98. Manuel Camacho Solís. 9 de septiembre de 
1999. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto 
Suárez Camacho.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el nueve de septiembre en 
curso, aprobó, con el número LXVI/1999, la tesis aislada que antecede; y de-
terminó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a nueve de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.

n
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5Séptima Época

Pleno
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo 39 Primera Parte
Página 22

constitución federAl. sus estAtutos no pueden ser contrAdictorios entre sí.

Las reformas a los artículos 49 y 131 de la Constitución, efectuadas por el 
Congreso de la Unión, no adolecen de inconstitucionalidad, ya que jurídica-
mente la Carta Magna no tiene ni puede tener contradicciones, de tal manera 
que, siendo todos sus preceptos de igual jerarquía, ninguno de ellos prevalece 
sobre los demás; por lo que no se puede decir que algunos de sus estatutos no 
deban observarse por ser contrarios a lo dispuesto por otros. La Constitución 
es la norma fundamental que unifica y da validez a todas las demás normas 
que constituyen un orden jurídico determinado y conforme a su artículo 
133, la Constitución no puede ser inconstitucional; es un postulado sin el 
cual no se podría hablar de orden jurídico positivo, porque es precisamente 
la Carta Fundamental la que unifica la pluralidad de normas que compo-
nen el derecho positivo de un Estado. Además, siendo “la Ley Suprema de 
toda la Unión”, únicamente puede ser modificada o adicionada de acuerdo 
con las disposiciones de la misma que en el derecho mexicano se contienen 
en el artículo 135 constitucional, y únicamente por conducto de un órgano 
especialmente calificado pueden realizarse las modificaciones o adiciones, y 
por exclusión, ningún otro medio de defensa legal como el juicio de amparo 
es apto para modificarla.

Amparo en revisión 8165/62. Salvador Piña Mendoza. 22 de marzo de 1972. 
Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.

n
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Introducción

Para muchos juristas es un lugar común hablar del papel 
del Constituyente mexicano de 1917 como el creador de los 
llamados derechos sociales. Se dice también que la Consti-
tución de Weimar ha tenido un papel fundamental en la 
articulación de dichos derechos. A partir de los anteriores 
postulados se puede asumir que ambos textos constitucio-
nales han tenido una influencia relevante en el constitucio-
nalismo del siglo xx. Esta sola afirmación es suficiente para 
justificar los ejercicios de comparación como el que aquí se 
presenta ya que sólo a través de los mismos es posible cap-
tar la forma en la que los postulados de una y otra consti-
tución son transmitidos y recibidos en otros estados. 

Lo anterior no hace más que ilustrar un fenómeno 
común en el mundo del derecho. Se trata del tránsito de las 
ideas jurídicas. Mecanismos como la recepción de institucio-
nes jurídicas son muy frecuentes en el mundo de la creación 
del derecho. Para ilustrar con otro ejemplo dicho fenómeno 
podemos mencionar el movimiento iniciado en la segunda 
mitad del siglo xx orientado hacia la llamada constituciona-
lización de los derechos fundamentales y, en muchos países, 
hacia la creación de instituciones diseñadas para facilitar 
la tutela efectiva de los mismos. Ejemplos de estos fenóme-
nos son la creación de los Tribunales o Cortes Constitucio-
nales y la institucionalización del Ombudsman.

El tránsito y la permeabilidad de las ideas jurídicas no 
es exclusivo de la legislación, también es apreciable en la 
jurisprudencia y en la doctrina. Sin embargo, es en el ámbi-
to constitucional en el que la transmisión de las ideas jurí-
dicas resulta de mayor importancia por el principio de 
jerarquía normativa. Después de todo, es en las Constitucio-
nes en las quedan plasmados los principios y las instituciones 
que otorgan identidad al ordenamiento jurídico en su con-
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junto. Por lo mismo la comparación entre diferentes constituciones no sola-
mente nos habla de la migración de ideas y tradiciones jurídicas sino también 
de como se van consolidando las diferentes culturas jurídicas y, sobre todo, 
del impacto y alcance que tienen las normas en los diferentes contextos socio 
políticos y de las limitaciones y exigencias que imponen estos últimos a las 
primeras.

En este volumen se presenta una comparación del articulado de la consti-
tución de 1917 en su versión vigente al mes de agosto de 2005 con diversas 
constituciones del mundo. El lector podrá comprobar la manera en la que el 
texto constitucional mexicano ha tenido influencia sobre otros textos constitu-
cionales, pero también tendrá oportunidad de encontrar las tendencias de otras 
latitudes que han sido recogidas por el constituyente mexicano. En el primer 
sentido, por ejemplo, como ya ha sido resaltado, destaca el régimen contenido 
en el título sexto del texto constitucional mexicano sobre el trabajo y la previ-
sión social. Nuestra regulación en la materia no solo es extensa sino que, en 
muchos sentidos, fue pionera en el mundo. En sentido contrario podemos 
señalar, únicamente a guisa de ejemplo, la incorporación en el texto constitu-
cional mexicano de diferentes mecanismos e instrumentos de tutela interna-
cional de los derechos fundamentales (garantías individuales) como la reciente 
facultad otorgada al Ejecutivo Federal para, con la aprobación del Senado, 
reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional (art. 21).

Selección de países

La primera cuestión que fue necesario resolver para el ejercicio de compa-
ración, consistió en seleccionar las constituciones que serían analizadas. Para 
esto se generaron tres criterios que permitieron reducir los niveles de sub-
jetividad en la selección de las constituciones. Al efecto, se tomó en conside-
ración la relevancia histórica de los textos constitucionales. Asimismo, se 
escogieron constituciones representativas de diversas tradiciones jurídicas. 
Un tercer criterio, se orientó a dar prioridad en la selección a las constitu-
ciones latinoamericanas. En este caso se incorporaron las constituciones más 
recientes o aquellas que gozan de mayor influencia en la región.

Los países se presentan en orden alfabético, y separados por continente 
(América, seguida por Europa, y al final Asia). La comparación, en todos los 
casos, comienza por México dado que su constitución es nuestro objeto de 
estudio, y continúa con los siguientes países: Argentina, Chile, Colombia, Cuba, 
Estados Unidos, Venezuela, Alemania, España, Francia, Italia, y China.

Es importante advertir que los coordinadores de esta obra compartimos 
el sentido ilustrado y moderno del artículo 16 de la Declaración de los Dere-
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chos del Hombre y del Ciudadano de 1789 que a la letra dice: “toda sociedad 
en la cual la garantía de los derechos no está asegurada ni la separación de 
poderes establecida, no tiene Constitución”. Además, cabría agregar, hoy en 
día el Constitucionalismo no sólo se caracteriza por esos dos elementos sino 
que se complementa con el ingrediente democrático. Desde esta perspectiva 
parece lícito afirmar que en nuestros días las “verdaderas constituciones” 
son las constituciones democráticas fundadas en el reconocimiento y en la 
protección de los derechos fundamentales. Sin embargo, como el lector habrá 
notado, incluimos en nuestra comparación algunos documentos jurídicos que 
no satisfacen estos requisitos del constitucionalismo moderno. Al hacerlo 
nuestra intención, que esperamos sea valorada y resulte útil al lector, fue 
proponer un fresco objetivo de lo que la realidad ofrece para dejar que sea 
la elocuencia de los contrastes la puerta que invite a la reflexión.

Organización del trabajo

Comparar lo comparable. En un ejercicio comparativo, la búsqueda de seme-
janzas y diferencias conlleva inevitablemente un cierto grado de discrecio-
nalidad. Para reducir la subjetividad en el análisis optamos por organizar la 
comparación a partir de un conjunto de bloques temáticos (vgr.: garantías 
individuales, derechos políticos y ciudadanía; forma de gobierno; facultades 
de los tres poderes; control constitucional; y relación estado-iglesia). Es decir, 
se determinó que la organización numérica, siguiendo el orden del articulado, 
no era conveniente para dar cuenta del potencial del ejercicio comparativo. 
De haber procedido de esa manera habría sido imposible agrupar adecua-
damente los artículos de las constituciones objeto de comparación perdién-
dose, además, fluidez en la exposición. El único caso de excepción relativa lo 
representa el bloque temático de “garantías individuales” en el que la con-
frontación se realiza artículo por artículo teniendo siempre como parámetro 
el texto de la Constitución mexicana.

Conviene también advertir que, cuando la organización por bloque temá-
tico así lo exigía, procedimos a la partición de algunos artículos de las cons-
tituciones extranjeras. Sin embargo en ningún caso se seccionó el contenido 
de los artículos constitucionales mexicanos. Asimismo en ocasiones se optó 
por reproducir más de una vez ciertos preceptos con la finalidad de que los 
diferentes bloques temáticos recogieran todas las normas constitucionales 
correspondientes. Finalmente es pertinente aclarar que la comparación no 
agota necesariamente la totalidad del articulado de las constituciones extran-
jeras ya que, como se ha advertido, el criterio de clasificación que respetamos 
fue, en todo momento, la organización temática del ejercicio.
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Las constituciones que aquí se comparan han sido obtenidas de la página de 
Internet del Instituto de Investigaciones Jurídicas en su mayoría, con excep-
ción de la de Alemania que fue transcrita de una edición en papel de 1986 
publicada por el Departamento  de Prensa e Información del Gobierno Fede-
ral alemán, salvo en aquellos artículos que a partir de esa fecha y hasta el 
día de hoy fueron objeto de reformas (en ese caso la información de obtuvo 
de la versión que consta en la siguiente dirección electrónica: www.constitu-
ción.es); la Francesa, de la cual obtuvimos la traducción a través de la pagi-
na de Internet de la Dirección de Prensa, Información y Comunicación del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y del Departamento de Asuntos Europeos 
de la Asamblea Nacional (texto actualizado después de la Reforma Constitu-
cional del 17 de marzo de 2003); y la Italiana, de la cual obtuvimos la tra-
ducción a través de la página electrónica ya referida: www.constitución.es

Conviene advertir que no se incluyo en el ejercicio a la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (2000) por dos razones: a) por no tra-
tarse propiamente de una Carta Constitucional; b) por encontrarse en pro-
ceso de ratificación y eventual aprobación por parte de los estados miembros 
la Constitución Europa.

InstItuto de InvestIgacIones JurídIcas, UNAM
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México:
Artículo 1o

Argentina:
Artículos 15 y 20

Chile:
Artículos 1 y 19

Colombia:
Artículos 5, 13 y 17

Cuba:
Artículos 9, 41, 42 y 43

Estados Unidos:
Artículo IV y Enmiendas
XIII, XIV, XV y XIX

Venezuela:
Artículos 19, 21, 54 y 89

Alemania:
Artículos 1, 2 y 3

España:
Artículos 10 y 14

Francia:
Artículos 1, 2, 4, 5 y 6  
[Dec. H y C]

Italia:
Artículos 2 y 3

China:
Artículos 4 y 33

Garantías individuales

Artículo 1o

México

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo indi-
viduo gozará de las garantías que otorga esta Constitu-
ción, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y con las condiciones que ella misma 
establece.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos 
Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al 
territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 
libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las capa-
cidades diferentes, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la digni-
dad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas.

ArgentinA

Artículo 15. En la Nación Argentina no hay esclavos: los 
pocos que hoy existen quedan libres desde la jura de esta 
Constitución; y una ley especial reglará las indemnizaciones 
a que dé lugar esta declaración. Todo contrato de compra y 
venta de personas es un crimen de que serán responsables 
los que lo celebrasen, y el escribano o funcionario que lo 
autorice. Y los esclavos que de cualquier modo se introduz-
can quedan libres por el solo hecho de pisar el territorio de 
la República.
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Artículo 20. Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los dere-
chos civiles del ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio y profesión; 
poseer bienes raíces, comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y costas; ejercer 
libremente su culto; testar y casarse conforme a las leyes. No están obligados 
a admitir la ciudadanía, ni a pagar contribuciones forzosas extraordinarias. 
Obtienen nacionalización residiendo dos años continuos en la Nación; pero la 
autoridad puede acortar este término a favor del que lo solicite, alegando y 
probando servicios a la República.

chile

Artículo 1. Las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos. La fami-
lia es el núcleo fundamental de la sociedad. El Estado reconoce y ampara a los 
grupos intermedios a través de los cuales se organiza y estructura la sociedad y 
les garantiza la adecuada autonomía para cumplir sus propios fines específicos. 
El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el 
bien común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que 
permitan a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su 
mayor realización espiritual y material posible, con pleno respeto a los derechos 
y garantías que esta Constitución establece. Es deber del Estado resguardar la 
seguridad nacional, dar protección a la población y a la familia, propender al 
fortalecimiento de ésta, promover la integración armónica de todos los sectores 
de la Nación y asegurar el derecho de las personas a participar con igualdad de 
oportunidades en la vida nacional.

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[…]
 2. La igualdad ante la ley. En Chile no hay persona ni grupos privilegiados. 

En Chile no hay esclavos y el que pise su territorio queda libre. Hombres 
y mujeres son iguales ante la ley.

Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbi-
trarias;

[…]
 16. La libertad de trabajo y su protección.

Toda persona tiene derecho a la libre contratación y a la libre elección 
del trabajo con una justa retribución.

Se prohíbe cualquiera discriminación que no se base en la capacidad 
o idoneidad personal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir la nacio-
nalidad chilena o límites de edad para determinados casos.
[…]
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 22. La no discriminación arbitraria en el trato que deben dar el Estado y 
sus organismos en materia económica.

Sólo en virtud de una ley, y siempre que no signifique tal discrimina-
ción, se podrán autorizar determinados beneficios directos o indirectos 
en favor de algún sector, actividad o zona geográfica, o establecer gravá-
menes especiales que afecten a uno u otras. En el caso de las franquicias 
o beneficios indirectos, la estimación del costo de éstos deberá incluirse 
anualmente en la Ley de Presupuestos.

coloMbiA

Artículo 5. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los 
derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica 
de la sociedad.

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva, 
y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad mani-
fiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

Artículo 17. Se prohíben la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres humanos 
en todas sus formas.

cubA

Artículo 9. El Estado:
 a) realiza la voluntad del pueblo trabajador y

[…]
garantiza la libertad y la dignidad plena del hombre, el disfrute de sus 
derechos, el ejercicio y cumplimiento de sus deberes y el desarrollo 
integral de su personalidad. […]

Artículo 41. Todos los ciudadanos gozan de iguales derechos y están sujetos a 
iguales deberes.
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Artículo 42. La discriminación por motivo de raza, color de la piel, sexo, origen 
nacional, creencias religiosas y cualquiera otra lesiva a la dignidad humana está 
proscrita y es sancionada por la ley. Las instituciones del Estado educan a todos, 
desde la más temprana edad, en el principio de la igualdad de los seres humanos.

Artículo 43. El Estado consagra el derecho conquistado por la Revolución de que 
los ciudadanos, sin distinción de raza, color de la piel, sexo, creencias religiosas, 
origen nacional y cualquier otra lesiva a la dignidad humana:

-  tienen acceso, según méritos y capacidades, a todos los cargos y empleos 
del Estado, de la Administración Pública y de la producción y prestación 
de servicios;

- ascienden a todas las jerarquías de las fuerzas armadas revolucionarias 
y de la seguridad y orden interior, según méritos y capacidades;

- perciben salario igual por trabajo igual;
- disfrutan de la enseñanza en todas las instituciones docentes del país, 

desde la escuela primaria hasta las universidades, que son las mismas 
para todos;

- reciben asistencia en todas las instituciones de salud;
- se domicilian en cualquier sector, zona o barrio de las ciudades y se alojan 

en cualquier hotel;
- son atendidos en todos los restaurantes y demás establecimientos de ser-

vicio público;
- usan, sin separaciones, los transportes marítimos, ferroviarios, aéreos y 

automotores;
- disfrutan de los mismos balnearios, playas, parques, círculos sociales y 

demás centros de cultura, deportes, recreación y descanso.

estAdos unidos

Artículo IV
[…]

Segunda Sección
1. Los ciudadanos de cada Estado tendrán derecho en los demás a todos los 

privilegios e inmunidades de los ciudadanos de éstos. 
[…]

Enmienda XIII
1. Ni en los Estados Unidos, ni en ningún lugar sujeto a su jurisdicción habrá 

esclavitud, ni trabajo forzado, excepto como castigo de un delito del que 
el responsable haya quedado debidamente convicto.
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2. El Congreso estará facultado para hacer cumplir este artículo por medio 
de leyes apropiadas. 

Enmienda XIV
1. Todas las personas nacidas o naturalizadas en los Estados Unidos y some-

tidas a su jurisdicción son ciudadanos de los Estados Unidos y de los 
Estados en que residen. Ningún Estado podrá dictar ni dar efecto a cual-
quier ley que limite los privilegios o inmunidades de los ciudadanos de 
los Estados Unidos; tampoco podrá, Estado alguno, privar a cualquier 
persona de la vida, la libertad o la propiedad sin el debido proceso legal; 
ni negar a cualquier persona que se encuentre dentro de sus límites juris-
diccionales la protección de las leyes, igual para todos.

[…]
Enmienda XV

1. Ni los Estados Unidos, ni ningún otro Estado, podrán desconocer ni 
menoscabar el derecho de sufragio de los ciudadanos de los Estados Uni-
dos por motivo de raza, color o de su condición anterior de esclavos. 

Enmienda XIX
1. El derecho de sufragio de los ciudadanos de los Estados Unidos no será 

desconocido ni limitado por los Estados Unidos o por Estado alguno, por 
razón de sexo.

 […]

VenezuelA

Artículo 19. El Estado garantizará a toda persona, conforme al principio de 
progresividad y sin discriminación alguna, el goce y ejercicio irrenunciable, 
indivisible e interdependiente de los derechos humanos. Su respeto y garantía 
son obligatorios para los órganos del Poder Público de conformidad con esta 
Constitución, con los tratados sobre derechos humanos suscritos y ratificados 
por la República y con las leyes que los desarrollen.

Artículo 21. Todas las personas son iguales ante la ley, en consecuencia:
1. No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, el sexo, el credo, 

la condición social o aquellas que, en general, tengan por objeto o por 
resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en 
condiciones de igualdad, de los derechos y libertades de toda persona.

2. La ley garantizará las condiciones jurídicas y administrativas para que 
la igualdad ante la ley sea real y efectiva; adoptará medidas positivas a 
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favor de personas o grupos que puedan ser discriminados, marginados o 
vulnerables; protegerá especialmente a aquellas personas que, por alguna 
de las condiciones antes especificadas, se encuentren en circunstancia de 
debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas 
se cometan.

3. Sólo se dará el trato oficial de ciudadano o ciudadana; salvo las fórmulas 
diplomáticas. 

4. No se reconocen títulos nobiliarios ni distinciones hereditarias.

Artículo 54. Ninguna persona podrá ser sometida a esclavitud o servidumbre. 
La trata de personas y, en particular, la de mujeres, niños, niñas y adolescentes 
en todas sus formas, estará sujeta a las penas previstas en la ley.

Artículo 89. El trabajo es un hecho social y gozará de la protección del Estado. 
La ley dispondrá lo necesario para mejorar las condiciones materiales, morales 
e intelectuales de los trabajadores y trabajadoras. Para el cumplimiento de esta 
obligación del Estado se establecen los siguientes principios:

[…]
5. Se prohíbe todo tipo de discriminación por razones de política, edad, raza, 

sexo o credo o por cualquier otra condición.
[…]

AleMAniA

Artículo 1 (Protección de la dignidad del hombre)
1. La dignidad del hombre es sagrada y constituye deber de todas la autori-

dades del Estado su respeto y protección. 
2. En consecuencia, el pueblo alemán reconoce los derechos inviolables e 

inalienables del hombre como fundamento de toda comunidad humana, 
de la paz y de la justicia del mundo.

3. Los siguientes derechos vinculan a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial a título de derecho directamente aplicable.

Artículo 2 (Derechos de libertad)
1. Todos tienen derechos al libre desenvolvimiento de su personalidad, siem-

pre que no vulneren los derechos del otro ni atenten al orden constitucio-
nal o la ley moral.

2. Todos tienen derecho a la vida y la integridad física. La libertad de la 
persona es inviolable. Estos derechos sólo podrán ser coartados en virtud 
de una ley.
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Artículo 3 (Igualdad ante la ley)
1. Todos los hombres son iguales ante la ley.
2. El hombre y la mujer gozan de los mismos derechos. El Estado promove-

rá la realización efectiva de la igualdad de derechos de las mujeres y los 
hombres e impulsará la eliminación de las desventajas existentes.

3. Nadie podrá ser perjudicado ni favorecido a causa de su sexo, su ascen-
dencia, su raza, su idioma, su patria y origen, su credo y sus opiniones 
religiosas o políticas. Nadie podrá ser perjudicado a causa de un impedi-
mento físico.

espAñA

Artículo 10
1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, 

el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos 
de los demás son fundamento del orden político y de la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que 
la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos inter-
nacionales sobre las materias ratificados por España.

Artículo 14. Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

FrAnciA

Artículo 1. Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos. Las 
distinciones sociales sólo pueden fundarse en la utilidad común. [Dec. H y C.]

Artículo 2. La finalidad de toda asociación política es la conservación de los 
derechos naturales e imprescriptibles del hombre. Tales derechos son la libertad, 
la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión. [Dec. H y C.]

Artículo 4. La libertad consiste en poder hacer todo aquello que no perjudique a 
otro: por eso, el ejercicio de los derechos naturales de cada hombre no tiene 
otros límites que los que garantizan a los demás miembros de la sociedad el goce 
de estos mismos derechos. Tales límites sólo pueden ser determinados por la ley. 
[Dec. H y C.]
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Artículo 5. La ley sólo tiene derecho a prohibir los actos perjudiciales para la 
sociedad. Nada que no esté prohibido por la ley puede ser impedido, y nadie 
puede ser constreñido a hacer algo que ésta no ordene. [Dec. H y C.]

Artículo 6. La ley es la expresión de la voluntad general. Todos los ciudadanos 
tienen derecho a contribuir en su elaboración, personalmente o por medio 
de sus representantes. Debe ser la misma para todos, ya sea que proteja o que 
sancione. Como todos los ciudadanos son iguales ante ella, todos son igualmente 
admisibles en toda dignidad, cargo o empleo públicos, según sus capacidades y 
sin otra distinción que la de sus virtudes y sus talentos. [Dec. H y C.]

itAliA

Artículo 2. La República reconoce y garantiza los derechos inviolables del hom-
bre, ora como individuo, ora en el seno de las formaciones sociales donde aquél 
desarrolla su personalidad, y exige el cumplimiento de los deberes inexcusables 
de solidaridad política, económica y social. 

Artículo 3. Todos los ciudadanos tendrán la misma dignidad social y serán iguales 
ante la ley, sin distinción de sexo, raza, lengua, religión, opiniones políticas ni 
circunstancias personas y sociales. 

Constituye obligación de la República suprimir los obstáculos de orden eco-
nómico y social que, limitando de hecho la libertad y la igualdad de los ciudada-
nos, impiden el pleno desarrollo de la persona humana y la participación efectiva 
de todos los trabajadores en la organización política, económica y social del país.

chinA

Artículo 4. Todas las nacionalidades de la República Popular China gozan 
de iguales derechos. El Estado garantiza los derechos e intereses legítimos de 
las minorías nacionales y salvaguarda y desarrolla las relaciones de igualdad, 
unidad y ayuda recíproca entre las diversas nacionalidades. Queda prohibida 
toda discriminación u opresión contra cualquier nacionalidad, axial como 
todo acto que quebrante la unidad entre las nacionalidades o provoque la esci-
sión entre ellas. Conforme a las peculiaridades y necesidades de cada minoría 
nacional, el Estado ayuda a las zonas de minorías nacionales a acelerar su 
desarrollo económico y cultural. En toda zona donde alguna minoría nacional 
viva en compacta comunidad se aplica la autonomía regional y se establecen 
organismos autonómicos para ejercer los derechos autónomos. Las zonas de 
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Todas las nacionalidades gozan de la libertad de emplear y desarrollar sus propias 
lenguas orales y escritas y de la libertad de conservar o reformar sus costumbres 
y prácticas tradicionales. 

Artículo 33. Es ciudadano de la República Popular China todo el que haya 
adquirido la nacionalidad de la misma. Todos los ciudadanos de la República 
Popular China son iguales ante la ley. Todos los ciudadanos gozan de los derechos 
establecidos por la Constitución y las leyes y, al mismo tiempo, deben cumplir 
con los deberes contenidos en las mismas. 

n
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Garantías individuales

Artículo 2o

México

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
La Nación tiene una composición pluricultural sustenta-
da originalmente en sus pueblos indígenas que son aque-
llos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ellas. La conciencia de 
su identidad indígena deberá ser criterio fundamental 
para determinar a quiénes se aplican las disposiciones 
sobre pueblos indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, 
aquellas que formen una unidad social, económica y cul-
tural, asentadas en un territorio y que reconocen auto-
ridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

El derecho de los pueblos indígenas a la libre deter-
minación se ejercerá en un marco constitucional de auto-
nomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento 
de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las 
constituciones y leyes de las entidades federativas, las que 
deberán tomar en cuenta, además de los principios genera-
les establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, 
criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico.

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho 
de los pueblos y las comunidades indígenas a la 
libre determinación y, en consecuencia, a la auto-
nomía para:

 I. Decidir sus formas internas de convivencia 
y organización social, económica, política y 
cultural.

México:
Artículo 2o

Argentina:
Artículo 75

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículos 7, 8, 9, 10, 68, 
246, 329 y 330

Cuba:
Artículo 12

Venezuela:
Artículos 119, 120,  
121, 122, 123, 124, 125, 
126 y 260

España:
Artículo 46

Italia:
Artículo 6

China:
Artículo 4
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 II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y 
solución de sus conflictos internos, sujetándose a los princi-
pios generales de esta Constitución, respetando las garantías 
individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, 
la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los 
casos y procedimientos de validación por los jueces o tribu-
nales correspondientes.

 III. Elegir de acuerdo con sus normas procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejer-
cicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando 
la participación de las mujeres en condiciones de equidad 
frente a los varones, en un marco que respete el pacto federal 
y la soberanía de los estados.

 IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimiento y todos los 
elementos que constituyan su cultura e identidad.

 V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de 
sus tierras en los términos establecidos en esta Constitución.

 VI. Acceder, con respecto a las formas y modalidades de propie-
dad y tenencia de la tierra establecida en esta Constitución y 
a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos 
por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y 
disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares 
que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que 
corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta 
Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán 
asociarse en términos de ley.

 VII. Elegir, en los municipios con población indígena, represen-
tantes ante los ayuntamientos.

Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, 
con el propósito de fortalecer la participación y representa-
ción política de conformidad con sus tradiciones y normas 
internas.

 VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garan-
tizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que 
sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en 
cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetan-
do los preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen 
en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.
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Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y auto-
nomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de 
los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas 
para el reconocimiento de las comunidades indígenas como 
entidades de interés público.

B. La Federación, los estados y los municipios, para promover la 
igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y deter-
minarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los 
derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos 
y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas con-
juntamente con ellos.

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y 
comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de:

 I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con 
el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar 
las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la par-
ticipación de las comunidades. Las autoridades municipales 
determinarán equitativamente las asignaciones presupues-
tales que las comunidades administrarán directamente para 
fines específicos.

 II Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favore-
ciendo la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, 
la conclusión de la educación básica, la capacitación produc-
tiva y la educación media superior y superior. Establecer un 
sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos los 
niveles. Definir y desarrollar programas educativos de con-
tenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus 
pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta 
con las comunidades indígenas. Impulsar el respeto y cono-
cimiento de las diversas culturas existentes en la Nación.

 III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante 
la ampliación de la cobertura del sistema nacional, aprove-
chando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar 
la nutrición de los indígenas mediante programas de alimen-
tación en especial para la población infantil.
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 IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus 
espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones 
que faciliten el acceso al financiamiento público y privado 
para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como 
ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos.

 V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desa-
rrollo, mediante el apoyo a los proyectos productivos, la 
protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para 
favorecer su educación y su participación en la toma de deci-
siones relacionadas con la vida comunitaria.

 VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración 
de las comunidades, mediante la construcción y amplia-
ción de vías de comunicación y telecomunicación. Establecer 
condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas 
puedan adquirir, operar y administrar medios de comunica-
ción, en los términos que las leyes de la materia determinen.

 VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable 
de las comunidades indígenas mediante acciones que permitan 
alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplica-
ción de estímulos para las inversiones públicas y privadas 
que propicien la creación de empleos, la incorporación de 
tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, 
así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de 
abasto y comercialización.

 VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de 
los pueblos indígenas, tanto en el territorio nacional como en 
el extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos 
laborales y los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones 
de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de 
educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; 
velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la 
difusión de culturas.

 IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan 
Nacional de Desarrollo y de los estatales municipales y, en 
su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que 
realicen.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones seña-
ladas en este apartado, la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y 
los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, establecerán las partidas específicas destinadas al 
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cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de 
egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigi-
lancia de las mismas.

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de 
los indígenas, sus comunidades y pueblos, toda comunidad 
equiparable a aquellos tendrá en lo conducente los mismos 
derechos tal y como lo establezca la ley.

ArgentinA

Artículo 75. Corresponde al Congreso:
[…]
17. Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas 

argentinos. Garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una edu-
cación bilingüe e intercultural; reconocer la personería jurídica de sus 
comunidades, y la posesión y propiedad comunitarias de las tierras que 
tradicionalmente ocupan; y regular la entrega de otras aptas y suficientes 
para el desarrollo humano; ninguna de ellas será enajenable, transmisi-
ble ni susceptible de gravámenes o embargos. Asegurar su participación 
en la gestión referida a sus recursos naturales y a los demás intereses 
que los afecten. Las provincias pueden ejercer concurrentemente estas 
atribuciones.

[…]
19. Proveer lo conducente al desarrollo humano, al progreso económico 

con justicia social, a la productividad de la economía nacional, a la 
generación de empleo, a la formación profesional de los trabajadores, 
a la defensa del valor de la moneda, a la investigación y al desarrollo 
científico y tecnológico, su difusión y aprovechamiento.

Proveer al crecimiento armónico de la Nación y al poblamiento de su  
territorio; promover políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el 
desigual desarrollo relativo de provincias y regiones. Para estas inicia-
tivas, el Senado será Cámara de origen.

Sancionar leyes de organización y de base de la educación que con-
soliden la unidad nacional respetando las particularidades provinciales 
y locales; que aseguren la responsabilidad indelegable del Estado, la 
participación de la familia y la sociedad, la promoción de los valores 
democráticos y la igualdad de oportunidades y posibilidades sin discri-
minación alguna; y que garanticen los principios de gratuidad y equi-
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dad de la educación pública estatal y la autonomía y autarquía de las 
universidades nacionales.

Dictar leyes que protejan la identidad y pluralidad cultural, la libre 
creación y circulación de las obras del autor; el patrimonio artístico y 
los espacios culturales y audiovisuales.

[…]

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[…]
22. La no discriminación arbitraria en el trato que deben dar el Estado y 

sus organismos en materia económica.
Sólo en virtud de una ley, y siempre que no signifique tal discrimina-

ción, se podrán autorizar determinados beneficios directos o indirectos 
en favor de algún sector, actividad o zona geográfica, o establecer gravá-
menes especiales que afecten a uno u otras. En el caso de las franquicias 
o beneficios indirectos, la estimación del costo de éstos deberá incluirse 
anualmente en la Ley de Presupuestos.

[…]

coloMbiA

Artículo 7. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la 
Nación colombiana.

Artículo 8. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación.

Artículo 9. Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía 
nacional, en el respeto a la autodeterminación de los pueblos y en el reconoci-
miento de los principios del derecho internacional aceptados por Colombia. De 
igual manera, la política exterior de Colombia se orientará hacia la integración 
latinoamericana y del Caribe.

Artículo 10. El castellano es el idioma oficial de Colombia. Las lenguas y dialec-
tos de los grupos étnicos son también oficiales en sus territorios. La enseñanza 
que se imparta en las comunidades con tradiciones lingüísticas propias será 
bilingüe.
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Artículo 68. Los particulares podrán fundar establecimientos educativos. La ley 
establecerá las condiciones para su creación y gestión.

La comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de 
educación.

La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y 
pedagógica. La Ley garantiza la profesionalización y dignificación de la actividad 
docente.

Los padres de familia tendrán derecho de escoger el tipo de educación para 
sus hijos menores. En los establecimientos del Estado ninguna persona podrá 
ser obligada a recibir educación religiosa.

Las integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación que 
respete y desarrolle su identidad cultural.

La erradicación del analfabetismo y la educación de personas con limitacio-
nes físicas o mentales, o con capacidades excepcionales, son obligaciones espe-
ciales del Estado.

Artículo 246. Las autoridades de los pueblos indígenas podrán ejercer funciones 
jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial, de conformidad con sus propias 
normas y procedimientos, siempre que no sean contrarios a la Constitución y 
leyes de la República. La ley establecerá las formas de coordinación de esta 
jurisdicción especial con el sistema judicial nacional.

Artículo 329. La conformación de las entidades territoriales indígenas se hará 
con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territoral, 
y su delimitación se hará por el Gobierno Nacional, con participación de los 
representantes de las comunidades indígenas, previo concepto de la Comisión 
de Ordenamiento Territorial.

Los resguardos son de propiedad colectiva y no enajenable. 
La ley definirá las relaciones y la coordinación de estas entidades con aque-

llas de las cuales formen parte.

Parágrafo. En el caso de un territorio indígena que comprenda el territorio de dos o 
más departamentos, su administración se hará por los consejos indígenas en coordi-
nación con los gobernadores de los respectivos departamentos. En caso de que este  
territorio decida constituirse como entidad territorial, se hará con el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el inciso primero de este artículo.

Artículo 330. De conformidad con la Constitución y las leyes, los territorios 
indígenas estarán gobernados por consejos conformados y reglamentados 
según los usos y costumbres de sus comunidades y ejercerán las siguientes 
funciones:



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

18 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

1. Velar por la aplicación de las normas legales sobre usos del suelo y pobla-
miento de sus territorios.

2. Diseñar las políticas y los planes y programas de desarrollo económico y social 
dentro de su territorio, en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo.

3. Promover las inversiones públicas en sus territorios y velar por su debida 
ejecución.

4. Percibir y distribuir sus recursos.
5. Velar por la preservación de los recursos naturales.
6. Coordinar los programas y proyectos promovidos por las diferentes comu-

nidades en su territorio.
7. Colaborar con el mantenimiento del orden público dentro de su territorio 

de acuerdo con las instrucciones y disposiciones del Gobierno Nacional.
8. Representar a los territorios ante el Gobierno Nacional y las demás enti-

dades a las cuales se integren, y 
9. Las que les señalen la Constitución y la ley.

cubA

Artículo 12. La República de Cuba hace suyos los principios antiimperialistas 
e internacionalistas, y

 a) ratifica su aspiración de paz digna, verdadera y válida para todos los 
Estados, grandes y pequeños, débiles y poderosos, asentada en el respeto 
a la independencia y soberanía de los pueblos y el derecho a la autode-
terminación;

 b) funda sus relaciones internacionales en los principios de igualdad de 
derechos, libre determinación de los pueblos, integridad territorial, inde-
pendencia de los Estados, la cooperación internacional en beneficio e 
interés mutuo y equitativo, el arreglo pacífico de controversias en pie 
de igualdad y respeto y los demás principios proclamados en la Carta 
de las Naciones Unidas y en otros tratados internacionales de los cuales 
Cuba sea parte;

 c) reafirma su voluntad de integración y colaboración con los países de 
América Latina y del Caribe, cuya identidad común y necesidad histórica 
de avanzar juntos hacia la integración económica y política para lograr 
la verdadera independencia, nos permitiría alcanzar el lugar que nos 
corresponde en el mundo;

 ch) propugna al unidad de todos los países del Tercer Mundo, frente a la 
política imperialista y neocolonialista que persigue la limitación o subor-
dinación de la soberanía de nuestros pueblos y agravar las condiciones 
económicas de explotación y opresión de las naciones subdesarrolladas;
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 d) condena al imperialismo, promotor y sostén de todas las manifestaciones 
fascistas, colonialistas, neocolonialistas y racistas, como la principal 
fuerza de agresión y de guerra y el peor enemigo de los pueblos;

 e) repudia la intervención directa o indirecta en los asuntos internos o 
externos de cualquier Estado y, por tanto, la agresión armada, el blo-
queo económico, así como cualquier otra forma de coerción económica 
o política, la violencia física contra personas residentes en otros países, 
u otro tipo de injerencia y amenaza a la integridad de los Estados y de 
los elementos políticos, económicos y culturales de las naciones;

 f) rechaza la violación del derecho irrenunciable y soberano de todo Estado 
a regular el uso y los beneficios de las telecomunicaciones en su territo-
rio, conforme a la práctica universal y a los convenios internacionales 
que ha suscrito;

 g) califica de delito internacional la guerra de agresión y de conquista, 
reconoce la legitimidad de las luchas por la liberación nacional, así como 
la resistencia armada a la agresión, y considera su deber internaciona-
lista solidarizarse con el agredido y con los pueblos que combaten por 
su liberación y autodeterminación;

 h) basa sus relaciones con los países que edifican el socialismo en la amistad 
fraternal, la cooperación y la ayuda mutua, asentadas en los objetivos 
comunes de la construcción de la nueva sociedad;

 i) mantiene relaciones de amistad con los países que, teniendo un régimen 
político, social y económico diferente, respetan su soberanía, observan las 
normas de convivencia entre los Estados, se atienen a los principios de 
mutuas conveniencias y adoptan una actitud recíproca con nuestro país.

VenezuelA

Artículo 119. El Estado reconocerá la existencia de los pueblos y comunidades 
indígenas, su organización social, política y económica, sus culturas, usos y 
costumbres, idiomas y religiones, así como su hábitat y derechos originarios 
sobre las tierras que ancestral y tradicionalmente ocupan y que son necesarias 
para desarrollar y garantizar sus formas de vida. Corresponderá al Ejecutivo 
Nacional, con la participación de los pueblos indígenas, demarcar y garantizar 
el derecho a la propiedad colectiva de sus tierras, las cuales serán inalienables, 
imprescriptibles, inembargables e intransferibles de acuerdo con lo establecido 
en esta Constitución y en la ley.

Artículo 120. El aprovechamiento de los recursos naturales en los hábitat indíge-
nas por parte del Estado se hará sin lesionar la integridad cultural, social y eco-
nómica de los mismos e, igualmente, está sujeto a previa información y consulta 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

20 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

a las comunidades indígenas respectivas. Los beneficios de este aprovechamiento 
por parte de los pueblos indígenas están sujetos a esta Constitución y a la ley.

Artículo 121. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar su 
identidad étnica y cultural, cosmovisión, valores, espiritualidad y sus lugares 
sagrados y de culto. El Estado fomentará la valoración y difusión de las mani-
festaciones culturales de los pueblos indígenas, los cuales tienen derecho a una 
educación propia y a un régimen educativo de carácter intercultural y bilingüe, 
atendiendo a sus particularidades socioculturales, valores y tradiciones.

Artículo 122. Los pueblos indígenas tienen derecho a una salud integral que 
considere sus prácticas y culturas. El Estado reconocerá su medicina tradicional 
y las terapias complementarias, con sujeción a principios bioéticos.

Artículo 123. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y promover 
sus propias prácticas económicas basadas en la reciprocidad, la solidaridad y 
el intercambio; sus actividades productivas tradicionales, su participación en 
la economía nacional y a definir sus prioridades. Los pueblos indígenas tienen 
derecho a servicios de formación profesional y a participar en la elaboración, 
ejecución y gestión de programas específicos de capacitación, servicios de asis-
tencia técnica y financiera que fortalezcan sus actividades económicas en el 
marco del desarrollo local sustentable. El Estado garantizará a los trabajadores 
y trabajadoras pertenecientes a los pueblos indígenas el goce de los derechos que 
confiere la legislación laboral.

Artículo 124. Se garantiza y protege la propiedad intelectual colectiva de los conoci-
mientos, tecnologías e innovaciones de los pueblos indígenas. Toda actividad relacio-
nada con los recursos genéticos y los conocimientos asociados a los mismos, perseguirán  
beneficios colectivos. Se prohíbe el registro de patentes sobre estos recursos y 
conocimientos ancestrales.

Artículo 125. Los pueblos indígenas tienen derecho a la participación política. 
El Estado garantizará la representación indígena en la Asamblea Nacional y 
en los cuerpos deliberantes de las entidades federales y locales con población 
indígena, conforme a la ley.

Artículo 126. Los pueblos indígenas, como culturas de raíces ancestrales, forman 
parte de la Nación, del Estado y del pueblo venezolano como único, soberano e 
indivisible. De conformidad con esta Constitución tienen el deber de salvaguar-
dar la integridad y la soberanía nacional.

El término pueblo no podrá interpretarse en esta Constitución en el sentido 
que se le da en el derecho internacional.
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en su hábitat instancias de justicia con base en sus tradiciones ancestrales y 
que sólo afecten a sus integrantes, según sus propias normas y procedimientos, 
siempre que no sean contrarios a esta Constitución, a la ley y al orden público. 
La ley determinará la forma de coordinación de esta jurisdicción especial con 
el sistema judicial nacional.

espAñA

Artículo 46. Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán 
el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos 
de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen y su 
titularidad. La ley penal sancionará los atentados contra este patrimonio.

itAliA

Artículo 6. La República protegerá mediante normas adecuadas a las minorías 
lingüísticas.

chinA

Artículo 4. Todas las nacionalidades de la República Popular China gozan de igua-
les derechos. El Estado garantiza los derechos e intereses legítimos de las minorías 
nacionales y salvaguarda y desarrolla las relaciones de igualdad, unidad y ayuda 
recíproca entre las diversas nacionalidades. Queda prohibida toda la discrimina-
ción u opresión contra cualquier nacionalidad, así como todo acto que qeubrante 
la unidad entre las nacionalidades o provoque la escisión entre ellas. Conforme a 
las peculiaridades y necesidades de cada minoría nacional, el Estado ayuda a las 
zonas de minorías nacionales a acelerar su desarrollo económico y cultural. En 
toda zona donde alguna minoría nacional viva en compacta comunidad se aplica 
la autonomía regional y se establecen organismos autonómicos para ejercer los 
derechos autonómos. Las zonas de autonomía nacional constituyen parte insepa-
rable de la República Popular China. Todas las nacionalidades gozan de la libertad 
de emplear y desarrollar sus propias lenguas orales y escritas y de la libertad de 
conservar o reformar sus costumbres y prácticas tradicionales. 

n
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México:
Artículo 3o

Argentina:
Artículos 5, 14 y 75

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículos 27, 41, 67, 68, 69, 
70, 71 y 300

Cuba:
Artículos 9, 39, 43, 51 y 52

Venezuela:
Artículos 102, 103, 104, 
107, 109 y 111

Alemania:
Artículo 7

España:
Artículos 27 y 44

Italia:
Artículos 9, 33 y 34

China:
Artículos 19, 20, 22, 23, 24, 
46 y 47

Garantías individuales

Artículo 3o

México

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir edu-
cación. El Estado –Federación, estados, Distrito Federal 
y municipios–, impartirá educación preescolar, prima-
ria y secundaria. La educación preescolar, primaria y la 
secundaria conforman la educación básica obligatoria.

La educación que imparta el Estado tenderá a desa-
rrollar armónicamente todas las facultades del ser huma-
no y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la indepen-
dencia y en la justicia.

 I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de 
creencias, dicha educación será laica y, por tan-
to, se mantendrá por completo ajena a cualquier 
doctrina religiosa;

 II. El criterio que orientará a esa educación se basará 
en los resultados del progreso científico, luchará 
contra la ignorancia y sus efectos, las servidum-
bres, los fanatismos y los prejuicios.

Además:
 a) Será democrático, considerando a la democra-

cia no solamente como una estructura jurídica 
y un régimen político, sino como un sistema de 
vida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo;

 b) Será nacional, en cuanto –sin hostilidades 
ni exclusivismos– atenderá a la comprensión 
de nuestros problemas, al aprovechamiento 
de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política, al aseguramiento de 
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nuestra independencia económica y a la continuidad y acre-
centamiento de nuestra cultura, y

 c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los ele-
mentos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto 
con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad 
de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, 
cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de 
fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evi-
tando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos 
o de individuos;

 III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y 
en la fracción II, el Ejecutivo federal determinará los planes y pro-
gramas de estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria 
y normal para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo 
federal considerará la opinión de los gobiernos de las entidades 
federativas y del Distrito Federal, así como de los diversos sectores 
sociales involucrados en la educación, en los términos que la ley 
señale.

 IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita;
 V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria 

señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá 
todos los tipos y modalidades educativos –incluyendo la educación 
inicial y la educación superior– necesarios para el desarrollo de la 
Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, y alentará 
el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura.

 VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades. En los términos que establezca la ley, el Estado otor-
gará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios 
que se realicen en planteles particulares. En el caso de la educa-
ción preescolar, primaria, secundaria y normal, los particulares 
deberán:

 a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios 
que establecen el segundo párrafo y la fracción II, así como 
cumplir los planes y programas a que se refiere la fracción III, 
y

 b) Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del 
poder público, en los términos que establezca la ley;

 VII. Las universidades y las demás instituciones de educación supe-
rior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la 
responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines 
de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los 
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principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e 
investigación y de libre examen y discusión de las ideas; deter-
minarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, 
promoción y permanencia de su personal académico; y adminis-
trarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal 
académico como del administrativo, se normarán por el apartado 
A del artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las 
modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a  
las características propias de un trabajo especial, de manera que 
concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investiga-
ción y los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere, y

 VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la 
educación en toda la República, expedirá las leyes necesarias, des-
tinadas a distribuir la función social educativa entre la Federación, 
los Estados y los municipios, a fijar las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones 
aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir 
las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las 
infrinjan.

ArgentinA

Artículo 5. Cada provincia dictará para sí una Constitución bajo el sistema repre-
sentativo republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y garantías 
de la Constitución Nacional; y que asegure su administración de justicia, su régi-
men municipal, y la educación primaria. Bajo de estas condiciones el Gobierno 
federal, garante a cada provincia el goce y ejercicio de sus instituciones.

Artículo 14. Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos 
conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer 
toda industria lícita; de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; 
de entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino; de publicar sus 
ideas por la prensa sin censura previa; de usar y disponer de su propiedad; de 
asociarse con fines útiles; de profesar libremente su culto; de enseñar y aprender.

Artículo 75. Corresponde al Congreso:
[...]
18. Proveer lo conducente a la prosperidad del país, al adelanto y bienestar 

de todas las provincias, y al progreso de la ilustración, dictando planes 
de instrucción general y universitaria, y promoviendo la industria, la 
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inmigración, la construcción de ferrocarriles y canales navegables, la 
colonización de tierras de propiedad nacional, la introducción y estable-
cimiento de nuevas industrias, la importación de capitales extranjeros y 
la exploración de los ríos interiores, por leyes protectoras de estos fines 
y por concesiones temporales de privilegios y recompensas de estímulo.

19. Proveer lo conducente al desarrollo humano, al progreso económico 
con justicia social, a la productividad de la economía nacional, a la 
generación de empleo, a la formación profesional de los trabajadores, 
a la defensa del valor de la moneda, a la investigación y al desarro-
llo científico y tecnológico, su difusión y aprovechamiento.Proveer al 
crecimiento armónico de la Nación y al poblamiento de su territorio; 
promover políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el desigual 
desarrollo relativo de provincias y regiones. Para estas iniciativas, el 
Senado será Cámara de origen. Sancionar leyes de organización y de 
base de la educación que consoliden la unidad nacional respetando las 
particularidades provinciales y locales; que aseguren la responsabilidad 
indelegable del Estado, la participación de la familia y la sociedad, la 
promoción de los valores democráticos y la igualdad de oportunidades y 
posibilidades sin discriminación alguna; y que garanticen los principios 
de gratuidad y equidad de la educación pública estatal y la autonomía 
y autarquía de las universidades nacionales.

Dictar leyes que protejan la identidad y pluralidad cultural, la libre 
creación y circulación de las obras del autor; el patrimonio artístico y 
los espacios culturales y audiovisuales.

[…]

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[...]
10. El derecho a la educación.

La educación tiene por objeto el pleno desarrollo de la persona en 
las distintas etapas de su vida.

Los padres tienen el derecho preferente y el deber de educar a sus hijos.  
Corresponderá al Estado otorgar especial protección al ejercicio de este 
derecho.

La educación básica es obligatoria, debiendo el Estado financiar un 
sistema gratuito con tal objeto, destinado a asegurar el acceso a ella de 
toda la población.

El Estado promoverá la educación parvularia.
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Corresponderá al Estado, asimismo, fomentar el desarrollo de la 
educación en todos sus niveles; estimular la investigación científica y 
tecnológica, la creación artística y la protección e incremento del patri-
monio cultural de la Nación.

Es deber de la comunidad contribuir al desarrollo y perfecciona-
miento de la educación;

[…]
11. La libertad de enseñanza incluye el derecho de abrir, organizar y man-

tener establecimientos educacionales. La libertad de enseñanza no tiene 
otras limitaciones que las impuestas por la moral, las buenas costumbres, 
el orden público y la seguridad nacional.

La enseñanza reconocida oficialmente no podrá orientarse a propa-
gar tendencia político partidista alguna. Los padres tienen el derecho de 
escoger el establecimiento de enseñanza para sus hijos. Una Ley Orgánica 
constitucional establecerá los requisitos mínimos que deberán exigirse en 
cada uno de los niveles de la enseñanza básica y media y señalará las nor-
mas objetivas, de general aplicación, que permitan al Estado velar por su 
cumplimiento. Dicha ley, del mismo modo, establece los requisitos para el 
reconocimiento oficial de los establecimientos educacionales de todo nivel.

[...]

coloMbiA

Artículo 27. El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, inves-
tigación y cátedra.

Artículo 41. En todas las instituciones de educación, oficiales o privadas, serán 
obligatorios el estudio de la Constitución y la instrucción cívica. Asimismo se 
fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores 
de la participación ciudadana. El Estado divulgará la Constitución.

Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que 
tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, 
a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, 
a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente.

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica.
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La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos.

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por  
la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el 
adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo.

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, finan-
ciación y administración de los servicios educativos estatales, en los términos 
que señalen la Constitución y la ley.

Artículo 68. Los particulares podrán fundar establecimientos educativos. La ley 
establecerá las condiciones para su creación y gestión.

La comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de 
educación.

La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y 
pedagógica. La Ley garantiza la profesionalización y dignificación de la actividad 
docente.

Los padres de familia tendrán derecho de escoger el tipo de educación para 
sus hijos menores. En los establecimientos del Estado ninguna persona podrá 
ser obligada a recibir educación religiosa.

Las integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación que 
respete y desarrolle su identidad cultural.

La erradicación del analfabetismo y la educación de personas con limitacio-
nes físicas o mentales, o con capacidades excepcionales, son obligaciones espe-
ciales del Estado.

Artículo 69. Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades podrán 
darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley.

La ley establecerá un régimen especial para las universidades del Estado.
El Estado fortalecerá la investigación científica en las universidades oficiales 

y privadas y ofrecerá las condiciones especiales para su desarrollo.
El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de 

todas las personas aptas a la educación superior.

Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la 
cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio 
de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y 
profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional. 
La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El 
Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. 
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El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de 
los valores culturales de la Nación.

Artículo 71. La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los 
planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en 
general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones 
que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones 
culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan 
estas actividades.

Artículo 300. Corresponde a las asambleas departamentales por medio de orde-
nanzas:

[…]
10. Regular, en concurrencia con el municipio, el deporte, la educación y la 

salud en los términos que determine la ley.
[…]

cubA

Artículo 9. El Estado:
 a) realiza la voluntad del pueblo trabajador, y
 […]
	 •	asegura	el	avance	educacional,	científico,	técnico	y	cultural	del	país;
 […]
 b) como Poder del pueblo, en servicio del propio pueblo, garantiza:
 […]
	 •	que	no	haya	niño	que	no	tenga	escuela,	alimentación	y	vestido;	
	 •	que	no	haya	joven	que	no	tenga	oportunidad	de	estudiar;	
	 •	que	no	haya	persona	que	no	tenga	acceso	al	estudio,	la	cultura	y	el	

deporte;
 […]

Artículo 39. El Estado orienta, fomenta y promueve la educación, la cultura y 
las ciencias en todas sus manifestaciones. En su política educativa y cultural se 
atiene a los postulados siguientes:

 a) fundamenta su política educacional y cultural en los avances de la cien-
cia y la técnica, el ideario marxista y martiano, la tradición pedagógica 
progresista cubana y la universal;

 b) la enseñanza es función del Estado y es gratuita. Se basa en las conclu-
siones y aportes de la ciencia y en la relación más estrecha del estudio 
con la vida, el trabajo y la producción. El Estado mantiene un amplio 
sistema de becas para los estudiantes y proporciona múltiples facilida-
des de estudio a los trabajadores a fin de que puedan alcanzar los más 
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altos niveles posibles de conocimientos y habilidades. La ley precisa la 
integración y estructura del sistema nacional de enseñanza, axial como el 
alcance de la obligatoriedad de estudiar y define la preparación general 
básica que, como mínimo, debe adquirir todo ciudadano;

 c) promover la educación patriótica y la formación comunista de las nuevas 
generaciones y la preparación de los niños, jóvenes y adultos para la vida 
social. Para realizar este principio se combinan la educación general y las 
especializadas de carácter científico, técnico o artístico, con el trabajo, 
la investigación para el desarrollo, la educación física, el deporte y la 
participación en actividades políticas, sociales y de preparación militar;

 ch) es libre la creación artística siempre que su contenido no sea contrario 
a la Revolución. Las formas de expresión en el arte son libres;

 d) el Estado, a fin de elevar la cultura del pueblo, se ocupa de fomentar 
y desarrollar la educación artística, la vocación para la creación y el 
cultivo del arte y la capacidad para apreciarlo;

 e) la actividad creadora e investigativa en la ciencia es libre. El Estado 
estimula y viabiliza la investigación y prioriza la dirigida a resolver los 
problemas que atañen al interés de la sociedad y al beneficio del pueblo;

 f) el Estado propicia que los trabajadores se incorporen a la labor científica 
y al desarrollo de la ciencia;

 g) el Estado orienta, fomenta y promueve la cultura física y el deporte en 
todas sus manifestaciones como medio de educación y contribución a la 
formación integral de los ciudadanos;

 h) el Estado defiende la identidad de la cultura cubana y vela por la con-
servación del patrimonio cultural y la riqueza artística e histórica de la 
Nación. Protege los monumentos nacionales y los lugares notables por 
su belleza natural o por su reconocido valor artístico o histórico;

 i) el Estado promueve la participación de los ciudadanos a través de las 
organizaciones de masas y sociales del país en la realización de su política 
educacional y cultural.

Artículo 43. El Estado consagra el derecho conquistado por la Revolución de que 
los ciudadanos, sin distinción de raza, color de la piel, sexo, creencias religiosas, 
origen nacional y cualquier otra lesiva a la dignidad humana:

- tienen acceso, según méritos y capacidades, a todos los cargos y empleos 
del Estado, de la Administración Pública y de la producción y presta-
ción de servicios;

[…]
- disfrutan de la enseñanza en todas las instituciones docentes del país, 

desde la escuela primaria hasta las universidades, que son las mismas 
para todos;

[…]
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Artículo 51. Todos tienen derecho a la educación. Este derecho está garantizado 
por el amplio y gratuito sistema de escuelas, seminternados, internados y becas, 
en todos los tipos y niveles de enseñanza, y por la gratuidad del material escolar, 
lo que proporciona a cada niño y joven, cualquiera que sea la situación económica 
de su familia, la oportunidad de cursar estudios de acuerdo con sus aptitudes, 
las exigencias sociales y las necesidades del desarrollo económico-social.

Los hombres y mujeres adultos tienen asegurado este derecho, en las mismas 
condiciones de gratuidad y con facilidades específicas que la ley regula, median-
te la educación de adultos, la enseñanza técnica y profesional, la capacitación 
laboral en empresas y organismos del Estado y los cursos de educación superior 
para los trabajadores.

Artículo 52. Todos tienen derecho a la educación física, al deporte y a la recrea-
ción.

El disfrute de este derecho esta garantizado por la inclusión de la ense-
ñanza y práctica de la educación física y el deporte en los planes de estudio del 
sistema nacional de educación; y por la amplitud de la instrucción y los medios 
puestos a disposición del pueblo, que facilitan la práctica masiva del deporte y 
la recreación. 

VenezuelA

Artículo 102. La educación es un derecho humano y un deber social fundamen-
tal, es democrática, gratuita y obligatoria. El Estado la asumirá como función 
indeclinable y de máximo interés en todos sus niveles y modalidades, y como 
instrumento del conocimiento científico, humanístico y tecnológico al servicio 
de la sociedad. La educación es un servicio público y está fundamentada en el 
respeto a todas las corrientes del pensamiento, con la finalidad de desarrollar 
el potencial creativo de cada ser humano y el pleno ejercicio de su personalidad 
en una sociedad democrática basada en la valoración ética del trabajo y en la 
participación activa, consciente y solidaria en los procesos de transformación 
social consustanciados con los valores de la identidad nacional, y con una visión 
latinoamericana y universal. El Estado, con la participación de las familias y 
la sociedad, promoverá el proceso de educación ciudadana de acuerdo con los 
principios contenidos de esta Constitución y en la ley.

Artículo 103. Toda persona tiene derecho a una educación integral, de calidad, 
permanente, en igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones 
que las derivadas de sus aptitudes, vocación y aspiraciones. La educación es 
obligatoria en todos sus niveles, desde el maternal hasta el nivel medio diversi-
ficado. La impartida en las instituciones del Estado es gratuita hasta el pregrado 
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universitario. A tal fin, el Estado realizará una inversión prioritaria, de con-
formidad con las recomendaciones de la Organización de las Naciones Unidas. 
El Estado creará y sostendrá instituciones y servicios suficientemente dotados 
para asegurar el acceso, permanencia y culminación en el sistema educativo. 
La ley garantizará igual atención a las personas con necesidades especiales o 
con discapacidad y a quienes se encuentren privados o privadas de su libertad 
o carezcan de condiciones básicas para su incorporación y permanencia en el 
sistema educativo.

Las contribuciones de los particulares a proyectos y programas educativos 
públicos a nivel medio y universitario serán reconocidas como desgravámenes 
al impuesto sobre la renta según la ley respectiva.

Artículo 104. La educación estará a cargo de personas de reconocida moralidad 
y de comprobada idoneidad académica. El Estado estimulará su actualización 
permanente y les garantizará la estabilidad en el ejercicio de la carrera docen-
te, bien sea pública o privada, atendiendo a esta Constitución y a la ley, en un 
régimen de trabajo y nivel de vida acorde con su elevada misión. El ingreso, 
promoción y permanencia en el sistema educativo, serán establecidos por ley y 
responderá a criterios de evaluación de méritos, sin injerencia partidista o de 
otra naturaleza no académica.

Artículo 107. La educación ambiental es obligatoria en los niveles y modalidades 
del sistema educativo, así como también en la educación ciudadana no formal. 
Es de obligatorio cumplimiento en las instituciones públicas y privadas, hasta el 
ciclo diversificado, la enseñanza de la lengua castellana, la historia y la geografía 
de Venezuela, así como los principios del ideario bolivariano.
Artículo 109. El Estado reconocerá la autonomía universitaria como principio 
y jerarquía que permite a los profesores, profesoras, estudiantes, egresados y 
egresadas de su comunidad dedicarse a la búsqueda del conocimiento a través 
de la investigación científica, humanística y tecnológica, para beneficio espiritual 
y material de la Nación. Las universidades autónomas se darán sus normas de 
gobierno, funcionamiento y la administración eficiente de su patrimonio bajo el 
control y vigilancia que a tales efectos establezca la ley. Se consagra la autonomía 
universitaria para planificar, organizar, elaborar y actualizar los programas de 
investigación, docencia y extensión. Se establece la inviolabilidad del recinto 
universitario. Las universidades nacionales experimentales alcanzarán su auto-
nomía de conformidad con la ley.

Artículo 111. Todas las personas tienen derecho al deporte y a la recreación como 
actividades que benefician la calidad de vida individual y colectiva. El Estado 
asumirá el deporte y la recreación como política de educación y salud pública 
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y garantizará los recursos para su promoción. La educación física y el deporte 
cumplen un papel fundamental en la formación integral de la niñez y adoles-
cencia. Su enseñanza es obligatoria en todos los niveles de la educación pública 
y privada hasta el ciclo diversificado, con las excepciones que establezca la ley. 
El Estado garantizará la atención integral de los y las deportistas sin discrimi-
nación alguna, así como el apoyo al deporte de alta competencia y la evaluación 
y regulación de las entidades deportivas del sector público y del privado, de 
conformidad con la ley.

La ley establecerá incentivos y estímulos a las personas, instituciones y comu-
nidades que promuevan a los y las atletas y desarrollen o financien planes, 
programas y actividades deportivas en el país.

AleMAniA

Artículo 7 (Sistema escolar)
1. El sistema escolar, en su totalidad, está bajo la vigilancia del Estado.
2. Los encargados de la educación del niño tienen el derecho de decidir si 

éste ha de participar a no en la enseñanza de la religión.
3. La enseñanza de la religión figura como materia ordinaria del programa en 

las escuelas públicas con excepción de las no confesionales. Sin perjuicio 
del derecho de vigilancia del Estado, la enseñanza religiosa se impartirá 
de acuerdo con las normas de las comunidades religiosas. Ningún maestro 
podrá ser obligado, contra su voluntad, a dictar clases de religión.

4. Queda garantizado el derecho a abrir escuelas particulares. Las escuelas 
particulares en sustitución de escuelas públicas necesitan la autorización 
del Poder Público y están sometidas a las leyes del respectivo Estado 
(Land). La autorización ha de concederse cuando las escuelas particulares 
no estén a un nivel inferior al de las escuelas públicas en lo que concierne 
a los fines de la enseñanza y a su organización, así como a la formación 
científica de su personal, y cuando no se fomente entre los alumnos una 
distinción derivada de la situación económica de los padres. La autoriza-
ción se denegará cuando no esté suficientemente garantizada a situación 
económica y jurídica de los profesores. 

5. Una escuela particular de enseñanza primaria sólo será autorizada cuando 
la autoridad educacional le reconozca su interés pedagógico especial o, a 
petición de las personas encargadas de la educación de los niños, cuando 
haya de crearse como escuela interconfesional, confesional o ideológica, 
y no exista en la localidad una escuela pública de enseñanza primaria de 
este tipo.

6. Quedan abolidas las escuelas preparatorias.
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espAñA

Artículo 27
1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de ense-

ñanza.
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 

humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a 
los derechos y libertades fundamentales.

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para 
que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo 
con sus propias convicciones.

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.
5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, 

mediante una programación general de la enseñanza, con participación 
efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes.

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de 
centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el 
control y gestión de todos los centros sostenidos por la Administración 
con fondos públicos, en los términos que la ley establezca.

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo 
para garantizar el cumplimiento de las leyes.

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los 
requisitos que la ley establezca.

10. Se reconoce la autonomía de las universidades, en los términos que la 
ley establezca.

Artículo 44
 1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la 

que todos tienen derecho.
 2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica 

y técnica en beneficio del interés general.

itAliA

Artículo 9. La República promoverá el desarrollo de la cultura y la investigación 
científica y técnica. 

Salvaguardará el paisaje y el patrimonio histórico y artístico de la Nación. 

Artículo 33. Son libres el arte y la ciencia y será libre su enseñanza.
La República dictará normas generales sobre instrucción y establecerá escue-

las estatales para todas las ramas y grados.
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Tanto las entidades como los individuos tendrán derecho a fundar escuelas 
e institutos de educación, sin gravamen alguno a cargo del Estado.

Al determinar los derechos y las obligaciones de las escuelas no estatales 
que soliciten la paridad, la ley deberá garantizar a éstas plena libertad y a sus 
alumnos un trato académico equivalente al de los alumnos de escuelas estatales.

Se instituye un examen de Estado para la admisión en las diversas ramas y 
grados de escuelas o para la terminación de las mismas, así como para la habili-
tación en orden al ejercicio profesional.

Los establecimientos de cultura superior, universidades y academias tendrán 
derecho a regirse por estatutos autónomos dentro de los límites fijados por las 
leyes del Estado.

Artículo 34. La escuela estará abierta a todos.
La enseñanza primaria, que se dispensará por lo menos durante ocho años, 

será obligatoria y gratuita.
Las personas con capacidad y méritos tendrán derecho, aun careciendo de 

medios, a alcanzar los grados mas altos de la enseñanza.
La República hará efectivo este derecho mediante becas, subsidios a las 

familias y otras medidas, que deberán asignarse por concurso.

chinA

Artículo 19. El Estado desarrolla la educación socialista y se esfuerza por 
elevar el nivel científico y cultural de todo el pueblo. El Estado establece 
escuelas de diferentes tipos, trabaja por popularizar la enseñanza primaria 
obligatoria, fomenta la enseñanza secundaria, la profesional y la superior y 
promueve la educación preescolar. El Estado desarrolla todo tipo de facilidades 
educacionales,  trabaja por liquidar el analfabetismo, imparte a los obreros, 
campesinos, funcionarios estatales y demás trabajadores educación política, 
cultural, científica, tecnológica y profesional y alienta la capacitación  mediante 
el estudio autodidáctico. El Estado estimula los esfuerzos de las organizacio-
nes económicas colectivas, de las empresas e instituciones estatales y demás 
fuerzas sociales por establecer, según lo estipulado por la ley, centros docentes 
de diversas modalidades. El Estado divulga el putonghua, habla común estan-
darizada, para todo el país.
Artículo 20. El Estado impulsa el avance de las ciencias naturales y sociales, 
populariza los conocimientos científicos y tecnológicos y recompensa los logros 
alcanzados en la investigación científica y los inventos técnicos.
Artículo 22. El Estado impulsa el desarrollo de la literatura y el arte, el periodismo, 
la radiodifusión y televisión, el trabajo editorial y la distribución, los servicios de  
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pueblo y al socialismo, y al despliegue de actividades culturales de masas. El Esta-
do protege los lugares pintorescos y de valor histórico, los valiosos monumentos 
y reliquias culturales y demás importantes legados de valor histórico y cultural. 

Artículo 23. El Estado prepara personas especializadas en distintas ramas que 
sirvan al socialismo, engruesa el contingente de intelectuales y crea condiciones 
para hacer valer plenamente el papel que les corresponde en la modernización 
socialista. 

Artículo 24. El Estado refuerza la construcción de la civilización socialista en lo 
espiritual por medio de una educación generalizada en materia de ideales, moral, 
cultura, disciplina y ley y a través de la elaboración y aplicación de diversas 
normas de conducta y reglamentos públicos dentro de los diferentes sectores de 
la población urbana y rural. El Estado fomenta la moral publica que consiste 
en amar a la patria, al pueblo, al trabajo, a la ciencia y al socialismo; realiza 
entre el pueblo una educación en el espíritu del patriotismo y del colectivismo 
así como del internacionalismo y del comunismo, imparte una educación en el 
materialismo dialéctico y el materialismo histórico, y lucha contra la ideología 
capitalista, la feudal y otras ideologías decadentes. 

Artículo 46. Los ciudadanos de la República Popular China tienen el derecho y 
el deber de recibir educación.  El Estado promueve el desarrollo integral –moral, 
intelectual y físico– de los niños, adolescentes y jóvenes.

Artículo 47. Los ciudadanos de la República Popular China tienen libertad de 
dedicarse a la investigación científica, a la creación literaria y artística y a las 
demás actividades culturales. El Estado estimula y favorece la labor creadora y 
provechosa para el pueblo que realicen los ciudadanos dedicados a la educación, 
la ciencia, la tecnología, la literatura, el arte y otras actividades culturales.

n
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México:
Artículo 4o

Argentina:
Artículos 14 bis, 37, 41 y 75

Chile:
Artículos 1 y 19

Colombia:
Artículos 5, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 49, 50, 51, 52, 79 y 
95

Cuba:
Artículos 9, 27, 35, 40, 43, 
44 y 50

Venezuela:
Artículos 75, 76, 77, 78, 79, 
82, 83, 84, 85, 86, 88, 127, 
128 y 129

Alemania:
Artículos 3 y 6

España:
Artículos 32, 39, 43, 45, 47 
y 50

Italia:
Artículos 29, 30, 31 y 32

China:
Artículos 21, 25, 26, 48,  
49 y 45

Garantías individuales

Artículo 4o

México

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de 
la familia.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre, responsable e informada sobre el número y el 
espaciamiento de sus hijos.

Toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud. La ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y establecerá la concu-
rrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general, conforme a lo que dispo-
ne la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar.

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda 
digna y decorosa. La ley establecerá los instrumentos y 
apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desarrollo integral.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber 
de preservar estos derechos. El Estado proveerá lo 
necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la 
niñez y el ejercicio pleno de sus derechos.

El Estado otorgará facilidades a los particulares 
para que coadyuven al cumplimiento de los derechos 
de la niñez.
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ArgentinA

Artículo 14 bis.
[…]
El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter de 
integral e irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro social obliga-
torio, que estará a cargo de entidades nacionales o provinciales con autonomía 
financiera y económica, administradas por los interesados con participación 
del Estado, sin que pueda existir superposición de aportes; jubilaciones y 
pensiones móviles; la protección integral de la familia; la defensa del bien de 
familia; la compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna. 

Artículo 37 
[…]
La igualdad real de oportunidades entre varones y mujeres para el acceso a car-
gos electivos y partidarios se garantizará por acciones positivas en la regulación 
de los partidos políticos y en el régimen electoral.

Artículo 41. Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equili-
brado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas 
satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones 
futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará priorita-
riamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. Las autoridades 
proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos 
naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad 
biológica, y a la información y educación ambientales. Corresponde a la Nación 
dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a 
las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquéllas alteren las 
jurisdicciones locales. Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos 
actual o potencialmente peligrosos, y de los radiactivos.

Artículo 75. Corresponde al Congreso:
[…]
23. Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igual-

dad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados interna-
cionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los 
niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad.

Dictar un régimen de seguridad social especial e integral en pro-
tección del niño en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la 
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finalización del período de enseñanza elemental, y de la madre durante 
el embarazo y el tiempo de lactancia.

[…]
chile

Artículo 1. Las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos. La fami-
lia es el núcleo fundamental de la sociedad. El Estado reconoce y ampara a los 
grupos intermedios a través de los cuales se organiza y estructura la sociedad y 
les garantiza la adecuada autonomía para cumplir sus propios fines específicos. 
El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el 
bien común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que 
permitan a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su 
mayor realización espiritual y material posible, con pleno respeto a los derechos 
y garantías que esta Constitución establece. Es deber del Estado resguardar la 
seguridad nacional, dar protección a la población y a la familia, propender al 
fortalecimiento de ésta, promover la integración armónica de todos los sectores 
de la Nación y asegurar el derecho de las personas a participar con igualdad de 
oportunidades en la vida nacional.

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[...]
2. La igualdad ante la ley. En Chile no hay persona ni grupos privilegiados. 

En Chile no hay esclavos y el que pise su territorio queda libre. Hombres 
y mujeres son iguales ante la ley.

Ni la ley, ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitra-
rias.

[…]
8. El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Es deber 

del Estado velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la pre-
servación de la naturaleza.

La ley podrá establecer restricciones específicas al ejercicio de deter-
minados derechos o libertades para proteger el medio ambiente;

9. El derecho a la protección de la salud.
El Estado protege el libre e igualitario acceso a las acciones de pro-

moción, protección y recuperación de la salud y de rehabilitación del 
individuo.

Le corresponderá, asimismo, la coordinación y control de las acciones 
relacionadas con la salud.

Es deber preferente del Estado garantizar la ejecución de las acciones 
de salud, sea que se presten a través de instituciones públicas o privadas, 
en la forma y condiciones que determine la ley, la que podrá establecer 
cotizaciones obligatorias.
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Cada persona tendrá el derecho a elegir el sistema de salud al que 
desee acogerse, sea éste estatal o privado.

[...]

coloMbiA

Artículo 5. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los 
derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica 
de la sociedad.

Artículo 42. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por 
vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer 
de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla.

El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia. La ley  
podrá determinar el patrimonio familiar inalienable e inembargable. La honra, 
la dignidad y la intimidad de la familia son inviolables.

Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de 
la pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes.

Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su 
armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley. 

Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados 
naturalmente o con asistencia científica, tienen iguales derechos y deberes. La 
ley reglamentará la progenitura responsable.

La pareja tiene derecho a decidir libre y responsablemente el número de 
sus hijos, y deberá sostenerlos y educarlos mientras sean menores o impe-
didos.

Las formas del matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los deberes 
y derechos de los cónyuges, su separación y la disolución del vínculo, se rigen 
por la ley civil.

Los matrimonios religiosos tendrán efectos civiles en los términos que esta-
blezca la ley.

Los efectos civiles de todo matrimonio cesarán por divorcio con arreglo a 
la ley civil.

También tendrán efectos civiles las sentencias de nulidad de los matrimonios 
religiosos dictadas por las autoridades de la respectiva religión, en los términos 
que establezca la ley.

La ley determinará lo relativo al estado civil de las personas y los consiguien-
tes derechos y deberes.
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Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. 
La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante 
el embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y protección del 
Estado, y recibirá de éste subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada 
o desamparada.

El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia.
Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad 
física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 
nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 
educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán 
protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, 
venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Goza-
rán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes 
y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger 
al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de 
sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su 
cumplimiento y la sanción de los infractores.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.

Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral.
El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los 
organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y 
progreso de la juventud.

Artículo 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección 
y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a 
la vida activa y comunitaria.

El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el 
subsidio alimentario en caso de indigencia.

Artículo 47. El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e 
integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes 
se prestará la atención especializada que requieran.

Artículo 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios 
públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los 
servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de 
servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las 
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políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer 
su vigilancia y control. Asi mismo, establecer las competencias de la Nación, las 
entidades territoriales y los particulares, y determinar los aportes a su cargo en 
los términos y condiciones señalados en la ley. 

Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles 
de atención y con participación de la comunidad.

La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los 
habitantes será gratuita y obligatoria.

Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y 
la de su comunidad.

Artículo 50. Todo niño menor de un año que no esté cubierto por algún tipo de 
protección o de seguridad social, tendrá derecho a recibir atención gratuita en 
todas las instituciones de salud que reciban aportes del Estado. La ley regla-
mentará la materia.

Artículo 51. Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado 
fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá 
planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo 
plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda.

Artículo 52. Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la 
práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. El Estado fomentará 
estas actividades e inspeccionará las organizaciones deportivas, cuya estructura 
y propiedad deberán ser democráticas.

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo.
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de estos fines.

Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la 
comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. 
El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica 
responsabilidades.

Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes 
de la persona y del ciudadano:

[…]



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 4
o

Derecho comparado  | 43

8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la con-
servación de un ambiente sano.

[…]

cubA

Artículo 9. El Estado:
[…]
 b) como Poder del pueblo, en servicio del propio pueblo, garantiza 
[…]
•	que	no	haya	enfermo	que	no	tenga	atención	medica;	
•	que	no	haya	niño	que	no	tenga	escuela,	alimentación	y	vestido;	
•	que	no	haya	joven	que	no	tenga	oportunidad	de	estudiar;	
•	que	no	haya	persona	que	no	tenga	acceso	al	estudio,	la	cultura	y	el	depor-

te; 
 c) trabaja por lograr que no haya familia que no tenga una vivienda con-

fortable. 

Artículo 27. El Estado protege el medio ambiente y los recursos naturales del 
país. Reconoce su estrecha vinculación con el desarrollo económico y social 
sostenible para hacer más racional la vida humana y asegurar la supervivencia, 
el bienestar y la seguridad de las generaciones actuales y futuras. Corresponde 
a los órganos competentes aplicar esta política.

Es deber de los ciudadanos contribuir a la protección del agua, la atmós-
fera, la conservación del suelo, la flora, la fauna y todo el rico potencial de la 
naturaleza. 

Artículo 35. El Estado protege a la familia, la maternidad y el matrimonio. El 
Estado reconoce en la familia la célula fundamental de la sociedad y le atribuye 
responsabilidades y funciones esenciales en la educación y formación de las 
nuevas generaciones.

Artículo 40. La niñez y la juventud disfrutan de particular protección por parte 
del Estado y la sociedad. La familia, la escuela, los órganos estatales y las orga-
nizaciones de masas y sociales tienen el deber de prestar especial atención a la 
formación integral de la niñez y la juventud. 

Artículo 43. El Estado consagra el derecho conquistado por la Revolución de que 
los ciudadanos, sin distinción de raza, color de la piel, sexo, creencias religiosas, 
origen nacional y cualquier otra lesiva a la dignidad humana:
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[…]
- reciben asistencia en todas las instituciones de salud;
[…]

Artículo 44. La mujer y el hombre gozan de iguales derechos en lo económico, 
político, cultural, social y familiar.

El Estado garantiza que se ofrezcan a la mujer las mismas oportunidades y 
posibilidades que al hombre, a fin de lograr su plena participación en el desa-
rrollo del país.

El Estado organiza instituciones tales como círculos infantiles, seminternados 
e internados escolares, casas de atención a ancianos y servicios que facilitan a la 
familia trabajadora el desempeño de sus responsabilidades.

Al velar por su salud y por una sana descendencia, el Estado concede a la 
mujer trabajadora licencia retribuida por maternidad, antes y después del parto, 
y opciones laborales temporales compatibles con su función materna.

El Estado se esfuerza por crear todas las condiciones que propicien la rea-
lización del principio de igualdad.

Artículo 50. Todos tienen derecho a que se atienda y proteja su salud. El Estado  
garantiza este derecho:

-  con la prestación de la asistencia médica y hospitalaria gratuita, mediante 
la red de instalaciones de servicio médico rural, de los policlínicos, hospi-
tales, centros profilácticos y de tratamiento especializado;

-  con la prestación de asistencia estomatológica gratuita;
-  con el desarrollo de los planes de divulgación sanitaria y de educación para 

la salud, exámenes médicos periódicos, vacunación general y otras medidas 
preventivas de las enfermedades. En estos planes y actividades coopera 
toda la población a través de las organizaciones de masas y sociales.

VenezuelA

Artículo 75. El Estado protegerá a las familias como asociación natural de la 
sociedad y como el espacio fundamental para el desarrollo integral de las per-
sonas. Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes, 
la solidaridad, el esfuerzo común, la comprensión mutua y el respeto recíproco 
entre sus integrantes. El Estado garantizará protección a la madre, al padre o a 
quienes ejerzan la jefatura de la familia.

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir, ser criados o criadas y a 
desarrollarse en el seno de su familia de origen. Cuando ello sea imposible o contra-
rio a su interés superior, tendrán derecho a una familia sustituta, de conformidad 
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con la ley. La adopción tiene efectos similares a la filiación y se establece siempre 
en beneficio del adoptado o la adoptada, de conformidad con la ley. La adopción 
internacional es subsidiaria de la nacional.

Artículo 76. La maternidad y la paternidad son protegidas integralmente, sea 
cual fuere el estado civil de la madre o del padre. Las parejas tienen derecho a 
decidir libre y responsablemente el número de hijos o hijas que deseen concebir y 
a disponer de la información y de los medios que les aseguren el ejercicio de este 
derecho. El Estado garantizará asistencia y protección integral a la maternidad, 
en general, a partir del momento de la concepción, durante el embarazo, el parto 
y el puerperio, y asegurará servicios de planificación familiar integral basados 
en valores éticos y científicos.

El padre y la madre tienen el deber compartido e irrenunciable de criar, 
formar, educar, mantener y asistir a sus hijos o hijas, y éstos o éstas tienen el 
deber de asistirlos o asistirlas cuando aquel o aquella no puedan hacerlo por sí 
mismos o por si mismas. La ley establecerá las medidas necesarias y adecuadas 
para garantizar la efectividad de la obligación alimentaria.

Artículo 77. Se protege el matrimonio entre un hombre y una mujer, fundado 
en el libre consentimiento y en la igualdad absoluta de los derechos y deberes 
de los cónyuges. Las uniones estables de hecho entre un hombre y una mujer 
que cumplan los requisitos establecidos en la ley producirán los mismos efectos 
que el matrimonio.

Artículo 78. Los niños, niñas y adolescentes son sujetos plenos de derecho y esta-
rán protegidos por la legislación, órganos y tribunales especializados, los cuales 
respetarán, garantizarán y desarrollarán los contenidos de esta Constitución, la 
Convención sobre los Derechos del Niño y demás tratados internacionales que 
en esta materia haya suscrito y ratificado la República. El Estado, las familias 
y la sociedad asegurarán, con prioridad absoluta, protección integral, para lo 
cual se tomará en cuenta su interés superior en las decisiones y acciones que les 
conciernan. El Estado promoverá su incorporación progresiva a la ciudadanía 
activa, y creará un sistema rector nacional para la protección integral de los 
niños, niñas y adolescentes.

Artículo 79. Los jóvenes y las jóvenes tienen el derecho y el deber de ser sujetos 
activos del proceso de desarrollo. El Estado, con la participación solidaria de 
las familias y la sociedad, creará oportunidades para estimular su tránsito pro-
ductivo hacia la vida adulta y, en particular, para la capacitación y el acceso al 
primer empleo, de conformidad con la ley.
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Artículo 82. Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada, segura, cómo-
da, higiénica, con servicios básicos esenciales que incluyan un hábitat que huma-
nice las relaciones familiares, vecinales y comunitarias. La satisfacción progresiva 
de este derecho es obligación compartida entre los ciudadanos y ciudadanas y el 
Estado en todos sus ámbitos.

El Estado dará prioridad a las familias y garantizará los medios para 
que éstas, y especialmente las de escasos recursos, puedan acceder a las 
políticas sociales y al crédito para la construcción, adquisición o ampliación 
de viviendas.

Artículo 83. La salud es un derecho social fundamental, obligación del Estado, 
que lo garantizará como parte del derecho a la vida. El Estado promoverá y 
desarrollará políticas orientadas a elevar la calidad de vida, el bienestar colectivo 
y el acceso a los servicios. Todas las personas tienen derecho a la protección de 
la salud, así como el deber de participar activamente en su promoción y defen-
sa, y el de cumplir con las medidas sanitarias y de saneamiento que establezca 
la ley, de conformidad con los tratados y convenios internacionales suscritos y 
ratificados por la República.

Artículo 84. Para garantizar el derecho a la salud, el Estado creará, ejercerá la 
rectoría y gestionará un sistema público nacional de salud, de carácter intersec-
torial, descentralizado y participativo, integrado al sistema de seguridad social, 
regido por los principios de gratuidad, universalidad, integralidad, equidad, 
integración social y solidaridad. El sistema público nacional de salud dará prio-
ridad a la promoción de la salud y a la prevención de las enfermedades, garan-
tizando tratamiento oportuno y rehabilitación de calidad. Los bienes y servicios 
públicos de salud son propiedad del Estado y no podrán ser privatizados. La 
comunidad organizada tiene el derecho y el deber de participar en la toma de 
decisiones sobre la planificación, ejecución y control de la política específica en 
las instituciones públicas de salud.

Artículo 85. El financiamiento del sistema público nacional de salud es obligación 
del Estado, que integrará los recursos fiscales, las cotizaciones obligatorias de 
la seguridad social y cualquier otra fuente de financiamiento que determine la 
ley. El Estado garantizará un presupuesto para la salud que permita cumplir 
con los objetivos de la política sanitaria. En coordinación con las universidades 
y los centros de investigación, se promoverá y desarrollará una política nacio-
nal de formación de profesionales, técnicos y técnicas y una industria nacional 
de producción de insumos para la salud. El Estado regulará las instituciones 
públicas y privadas de salud.



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 4
o

Derecho comparado  | 47

Artículo 86. Toda persona tiene derecho a la seguridad social como servicio 
público de carácter no lucrativo, que garantice la salud y asegure protección en 
contingencias de maternidad, paternidad, enfermedad, invalidez, enfermedades 
catastróficas, discapacidad, necesidades especiales, riesgos laborales, pérdida de 
empleo, desempleo, vejez, viudedad, orfandad, vivienda, cargas derivadas de la 
vida familiar y cualquier otra circunstancia de previsión social. El Estado tiene 
la obligación de asegurar la efectividad de este derecho, creando un sistema de 
seguridad social universal, integral, de financiamiento solidario, unitario, efi-
ciente y participativo, de contribuciones directas o indirectas. La ausencia de 
capacidad contributiva no será motivo para excluir a las personas de su protec-
ción. Los recursos financieros de la seguridad social no podrán ser destinados 
a otros fines. Las cotizaciones obligatorias que realicen los trabajadores y las 
trabajadoras para cubrir los servicios médicos y asistenciales y demás beneficios 
de la seguridad social podrán ser administrados sólo con fines sociales bajo la 
rectoría del Estado. Los remanentes netos del capital destinado a la salud, 
la educación y la seguridad social se acumularán a los fines de su distribución y 
contribución en esos servicios. El sistema de seguridad social será regulado por 
una Ley Orgánica especial.

Artículo 88. El Estado garantizará la igualdad y equidad de hombres y mujeres 
en el ejercicio del derecho al trabajo. El Estado reconocerá el trabajo del hogar 
como actividad económica que crea valor agregado y produce riqueza y bienestar 
social. Las amas de casa tienen derecho a la seguridad social de conformidad 
con la ley.

Artículo 127. Es un derecho y un deber de cada generación proteger y mantener 
el ambiente en beneficio de sí misma y del mundo futuro. Toda persona tiene 
derecho individual y colectivamente a disfrutar de una vida y de un ambiente 
seguro, sano y ecológicamente equilibrado. El Estado protegerá el ambiente, la 
diversidad biológica, los recursos genéticos, los procesos ecológicos, los parques 
nacionales y monumentos naturales y demás áreas de especial importancia ecoló-
gica. El genoma de los seres vivos no podrá ser patentado, y la ley que se refiera 
a los principios bioéticos regulará la materia.

Es una obligación fundamental del Estado, con la activa participación de la 
sociedad, garantizar que la población se desenvuelva en un ambiente libre de 
contaminación, en donde el aire, el agua, los suelos, las costas, el clima, la capa 
de ozono, las especies vivas, sean especialmente protegidos, de conformidad con 
la ley.
Artículo 128. El Estado desarrollará una política de ordenación del territorio 
atendiendo a las realidades ecológicas, geográficas, poblacionales, sociales, 
culturales, económicas, políticas, de acuerdo con las premisas del desarrollo 
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sustentable, que incluya la información, consulta y participación ciudadana. 
Una Ley Orgánica desarrollará los principios y criterios para este ordena-
miento.

Artículo 129. Todas las actividades susceptibles de generar daños a los ecosistemas 
deben ser previamente acompañadas de estudios de impacto ambiental y socio 
cultural. El Estado impedirá la entrada al país de desechos tóxicos y peligrosos, así  
como la fabricación y uso de armas nucleares, químicas y biológicas. Una ley 
especial regulará el uso, manejo, transporte y almacenamiento de las sustancias 
tóxicas y peligrosas.

En los contratos que la República celebre con personas naturales o jurídi-
cas, nacionales o extranjeras, o en los permisos que se otorguen, que afecten los 
recursos naturales, se considerará incluida aun cuando no estuviera expresa, la 
obligación de conservar el equilibrio ecológico, de permitir el acceso a la tecno-
logía y la transferencia de la misma en condiciones mutuamente convenidas y 
de restablecer el ambiente a su estado natural si éste resultara alterado, en los 
términos que fije la ley.

AleMAniA

Artículo 3 (Igualdad ante la ley)
1. Todos los hombres son iguales ante la ley.
2. El hombre y la mujer gozan de los mismos derechos. El estado promove-

rá la realización efectiva de la igualdad de derechos de las mujeres y los 
hombres e impulsará la eliminación de las desventajas existentes.

3. Nadie podrá ser perjudicado ni favorecido a causa de su sexo, su ascen-
dencia, su raza, su idioma, su patria y origen, su credo y sus opiniones reli-
giosas o políticas. Nadie podrá ser perjudicado a causa de un impedimento  
físico.

Artículo 6 (Matrimonio, familia, hijos)
1. El matrimonio y la familia están bajo la protección particular del orden 

estatal.
2. El cuidado y la educación de los hijos son derecho natural de los padres 

y constituyen una obligación que les incumbe primordialmente a ellos. 
La colectividad pública vela por su cumplimiento.

3. Contra la voluntad de los encargados de su educación, los niños sólo 
podrán ser separados de la familia en virtud de una ley, cuando los encar-
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gados de la educación no cumplan con su deber, por otros motivos, los 
niños corran peligro de desamparo.

4. Toda madre tiene derecho a la protección y a la asistencia de la colecti-
vidad.

5. La legislación deberá asegurar a los hijos extramatrimoniales las mismas 
condiciones de desarrollo físico y espiritual y de posición social que para 
los hijos nacidos dentro del matrimonio.

espAñA

Artículo 32
1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena 

igualdad jurídica.
2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para con-

traerlo, los derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación 
y disolución y sus efectos.

Artículo 39
1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica 

de la familia.
2. Los poderes públicos aseguran asimismo, la protección integral de los 

hijos, iguales éstos ante la ley con independencia de su filiación, y 
de las madres, cualquiera que sea su estado civil. La ley posibilitará la 
investigación de la paternidad.

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos 
dentro o fuera del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás 
casos en los que legalmente proceda.

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacio-
nales que velan por sus derechos.

Artículo 43
1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.
2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a 

través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. 
La ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto.

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación 
física y el deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del 
ocio.
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Artículo 45
1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para 

el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.
2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los 

recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y 
defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable 
solidaridad colectiva.

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos 
que la ley fije, se establecerán sanciones penales o, en su caso, adminis-
trativas, así como la obligación de reparar el daño causado.

Artículo 47. Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda 
digna y adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias 
y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regu-
lando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la 
especulación.

La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística 
de los entes públicos.

Artículo 50. Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y 
periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante 
la tercera edad. Asimismo, y con independencia de las obligaciones familiares, 
promoverán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que atenderán 
sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio.

itAliA

Artículo 29. La República reconoce los derechos de la familia como sociedad 
natural basada en el matrimonio. 

El matrimonio se regirá sobre la base de la igualdad moral y jurídica de los cón-
yuges, con los límites establecidos por la ley en garantía de la unidad de la familia.

Artículo 30. Es deber y derecho de los padres mantener, instruir y educar a los 
hijos, incluso a los habidos fuera del matrimonio.

En los casos de incapacidad de los padres, la ley dispondrá lo necesario para 
que sea cumplida la misión de los mismos.

La ley garantizará a los hijos nacidos fuera de matrimonio plena protección 
jurídica y social, en la medida compatible con los derechos de los miembros de 
la familia legitima.

La ley dictará las normas y los límites de investigación de la paternidad.
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Artículo 31. La República estimulará a través de medidas económicas y otras 
providencias la constitución de la familia y el cumplimiento de las tareas inhe-
rentes a ella, dedicando atención especial a las familias numerosas.

Protegerá la maternidad, la infancia y la juventud, favoreciendo a las insti-
tuciones necesarias para esta finalidad.

Artículo 32. La República protegerá la salud como derecho fundamental del 
individuo e interés básico de la colectividad y garantizará asistencia gratuita a 
los indigentes.

Nadie podrá ser obligado a sufrir un tratamiento sanitario determinado, a no 
ser por disposición de una ley. La ley no podrá en ningún caso violar los límites 
impuestos por el respeto a la persona humana.

chinA

Artículo 21. El Estado desarrolla los servicios médicos y sanitarios, la medicina 
moderna y la medicina tradicional, estimula y apoya los esfuerzos de las organiza-
ciones económicas colectivas del campo, de las empresas e instituciones estatales 
y de las organizaciones vecinales por establecer diversos servicios de asistencia 
médica y sanidad pública, realiza actividades masivas de sanidad y protege la 
salud del pueblo. El Estado desarrolla la cultura física, despliega actividades 
deportivas de masas y fortalece la salud del pueblo. 

Artículo 25. El Estado impulsa la planificación familiar para que el crecimiento 
demográfico concuerde con el plan de desarrollo socio-económico. 

Artículo 26. El Estado protege y mejora el medio ambiente y el ambiente ecoló-
gico, y previene y elimina la contaminación ambiental y otros males comunes. El 
Estado organiza y estimula la repoblación forestal y protege tanto los bosques 
como los árboles. 

Artículo 48. En la República Popular China la mujer goza de iguales derechos 
que el hombre en la vida política, económica, cultural, social y familiar. El Esta-
do protege los derechos e intereses de la mujer, pone en práctica el principio de 
igual salario por igual trabajo entre hombres y mujeres y prepara, y promueve 
cuadros entre las mujeres.

Artículo 49. El Estado protege el matrimonio, la familia, la maternidad y la 
infancia. Tanto el marido como la esposa tienen el deber de practicar la pla-
nificación familiar. Los padres tienen el deber de sostener y educar a sus hijos 
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padres. Se prohíbe violar la libertad de matrimonio y maltratar a los ancianos, 
a las mujeres o a los niños.

Artículo 45. Los ciudadanos de la República Popular China tienen derecho a la 
asistencia material del Estado y de la sociedad en la vejez y en caso de enfermedad 
o de pérdida de su capacidad laboral. Para garantizar el goce de este derecho, el 
Estado promueve los servicios de seguro social, asistencia social, asistencia médi-
ca y salud pública. El Estado y la sociedad garantizan los medios de subsistencia 
a los militares inválidos, socorren a las familias de los mártires revolucionarios 
y otorgan trato preferencial a los familiares de los miembros del Ejército. El 
Estado y la sociedad ayudan a crear condiciones de trabajo, vida y educación 
para los ciudadanos ciegos, sordos, mudos y otros minusválidos.

n
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México:
Artículo 5o

Argentina:
Artículos 14, 14 bis, 17 y 21

Chile:
Artículos 19 y 22

Colombia:
Artículos 25, 26, 34 y 53

Cuba:
Artículos 9, 43 y 65

Estados Unidos:
Artículo IV

Venezuela:
Artículos 105, 112, 134  
y 135

Alemania:
Artículos 12 y 12a

España:
Artículos 35, 36 y 37

Italia:
Artículo 4

China:
Artículos 42 y 47

Garantías individuales

Artículo 5o

México 

Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se 
dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que 
le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad 
sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuan-
do se ataquen los derechos de tercero, o por resolución 
gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, 
cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie 
puede ser privado del producto de su trabajo, sino por 
resolución judicial.

La ley determinará en cada Estado cuáles son las profe-
siones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones 
que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que 
han de expedirlo.

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales 
sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, 
salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad 
judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones 
I y II del artículo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser 
obligatorios, en los términos que establezcan las leyes 
respectivas, el de las armas y los jurados, así como el des-
empeño de los cargos concejiles y los de elección popular, 
directa o indirecta. Las funciones electorales y censales 
tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán retri-
buidas aquéllas que se realicen profesionalmente en los 
términos de esta Constitución y las leyes correspondientes. 
Los servicios profesionales de índole social serán obli-
gatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las 
excepciones que ésta señale.
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El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto 
o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable 
sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa.

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su pros-
cripción o destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a 
ejercer determinada profesión, industria o comercio.

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido 
por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del 
trabajador, y no podrá extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida 
o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos o civiles.

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al 
trabajador, sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, 
sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona.

ArgentinA

Artículo 14. Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos 
conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer 
toda industria lícita; de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; 
de entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino; de publicar sus 
ideas por la prensa sin censura previa; de usar y disponer de su propiedad; de 
asociarse con fines útiles; de profesar libremente su culto; de enseñar y aprender.

Artículo 14 bis. El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de 
las leyes, las que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas 
de labor; jornada limitada; descanso y vacaciones pagados; retribución justa; 
salario mínimo vital móvil; igual remuneración por igual tarea; participación en 
las ganancias de las empresas, con control de la producción y colaboración en 
la dirección; protección contra el despido arbitrario; estabilidad del empleado 
público; organización sindical libre y democrática, reconocida por la simple 
inscripción en un registro especial.

Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo;  
recurrir a la conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes 
gremiales gozarán de las garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión 
sindical y las relacionadas con la estabilidad de su empleo.

El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter 
de integral e irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro social obli-
gatorio, que estará a cargo de entidades nacionales o provinciales con autonomía 
financiera y económica, administradas por los interesados con participación del 
Estado, sin que pueda existir superposición de aportes; jubilaciones y pensiones 
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móviles; la protección integral de la familia; la defensa del bien de familia; la 
compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna. 

Artículo 17. La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede ser 
privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación por 
causa de utilidad pública, debe ser calificada por ley y previamente indemnizada. 
Sólo el Congreso impone las contribuciones que se expresan en el artículo 4o. 
Ningún servicio personal es exigible, sino en virtud de ley o de sentencia funda-
da en ley. Todo autor o inventor es propietario exclusivo de su obra, invento o 
descubrimiento, por el término que le acuerde la ley. La confiscación de bienes 
queda borrada para siempre del Código Penal argentino. Ningún cuerpo armado 
puede hacer requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna especie.

Artículo 21. Todo ciudadano argentino está obligado a armarse en defensa de la 
patria y de esta Constitución, conforme a las leyes que al efecto dicte el Congreso 
y a los decretos del Ejecutivo nacional. Los ciudadanos por naturalización son 
libres de prestar o no este servicio por el término de diez años contados desde 
el día en que obtengan su carta de ciudadanía. 

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[...]
16. La libertad de trabajo y su protección.

Toda persona tiene derecho a la libre contratación y a la libre elección 
del trabajo con una justa retribución.

Se prohíbe cualquiera discriminación que no se base en la capacidad 
o idoneidad personal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir la nacio-
nalidad chilena o límites de edad para determinados casos.

Ninguna clase de trabajo puede ser prohibida, salvo que se oponga a la  
moral, a la seguridad o a la salubridad públicas, o que lo exija el interés 
nacional y una ley lo declare así. Ninguna ley o disposición de autoridad 
pública podrá exigir la afiliación a organización o entidad alguna como 
requisito para desarrollar una determinada actividad o trabajo, ni la 
desafiliación para mantenerse en éstos. La ley determinará las profesiones 
que requieren grado o título universitario y las condiciones que deben 
cumplirse para ejercerlas.

La negociación colectiva con la empresa en que laboren es un derecho 
de los trabajadores, salvo los casos en que la ley expresamente no permita 
negociar. La ley establecerá las modalidades de la negociación colectiva 
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y los procedimientos adecuados para lograr en ella una solución justa y 
pacífica. La ley señalará los casos en que la negociación colectiva deba 
someterse a arbitraje obligatorio, el que corresponderá a tribunales 
especiales de expertos cuya organización y atribuciones se establecerán 
en ella. Los colegios profesionales constituidos en conformidad a la ley y 
que digan relación con tales profesiones, estarán facultados para conocer 
de las reclamaciones que se interpongan sobre la conducta ética de sus 
miembros. Contra sus resoluciones podrá apelarse ante la Corte de 
Apelaciones respectiva. Los profesionales no asociados serán juzgados 
por los tribunales especiales establecidos en la ley.

No podrán declararse en huelga los funcionarios del Estado ni de las 
municipalidades. Tampoco podrán hacerlo las personas que trabajen en 
corporaciones o empresas, cualquiera que sea su naturaleza, finalidad o 
función, que atiendan servicios de utilidad pública o cuya paralización 
cause grave daño a la salud, a la economía del país, al abastecimiento de 
la población o a la seguridad nacional. La ley establecerá los procedimien-
tos para determinar las corporaciones o empresas cuyos trabajadores 
estarán sometidos a la prohibición que establece este inciso;

17 La admisión a todas las funciones y empleos públicos, sin otros requisitos 
que los que impongan la Constitución y las leyes;

 [...]

Artículo 22. Todo habitante de la República debe respeto a Chile y a sus emble-
mas nacionales.

Los chilenos tienen el deber fundamental de honrar a la patria, de defender 
su soberanía y de contribuir a preservar la seguridad nacional y los valores 
esenciales de la tradición chilena.

El servicio militar y demás cargas personales que imponga la ley son obliga-
torios en los términos y formas que ésta determine.

Los chilenos en estado de cargar armas deberán hallarse inscritos en los 
Registros Militares, si no están legalmente exceptuados.

coloMbiA

Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 
modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho 
a un trabajo en condiciones dignas y justas.

Artículo 26. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá 
exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigi-
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larán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no 
exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen 
un riesgo social.

Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La 
estructura interna y el funcionamiento de éstos deberán ser democráticos. La ley 
podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles.
Artículo 34. Se prohíben las penas de destierro, prisión perpetua y confiscación.

No obstante, por sentencia judicial, se declarará extinguido el dominio sobre 
los bienes adquiridos mediante enriquecimiento ilícito, en perjuicio del Tesoro 
Público o con grave deterioro de la moral social.

Artículo 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente 
tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales:

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima 
vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en 
el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 
laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discu-
tibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 
interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre 
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a 
la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; 
protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad.

El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de 
las pensiones legales.

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen 
parte de la legislación interna.

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menos-
cabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.

cubA

Artículo 9. El Estado:
 a) realiza la voluntad del pueblo trabajador y 

[…]
•	protege	el	trabajo	creador	del	pueblo	y	la	propiedad	y	la	riqueza	de	la	

Nación socialista;
[…]

 b)  como Poder del pueblo, en servicio del propio pueblo, garantiza 
•	que	no	haya	hombre	o	mujer,	en	condiciones	de	trabajar,	que	no	tenga	

oportunidad de obtener un empleo con el cual pueda contribuir a los 
fines de la sociedad y a la satisfacción de sus propias necesidades; 
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•	que	no	haya persona incapacitada para el trabajo que no tenga medios  
decorosos de subsistencia;

[…]

Artículo 43. El Estado consagra el derecho conquistado por la Revolución de que 
los ciudadanos, sin distinción de raza, color de la piel, sexo, creencias religiosas, 
origen nacional y cualquier otra lesiva a la dignidad humana: 

-  tienen acceso, según méritos y capacidades, a todos los cargos y empleos 
del Estado, de la Administración Pública y de la producción y prestación 
de servicios; 

-  ascienden a todas las jerarquías de las fuerzas armadas revolucionarias 
y de la seguridad y orden interior, según méritos y capacidades; 

- perciben salario igual por trabajo igual; 
[…]

Artículo 65. La defensa de la patria socialista es el más grande honor y el deber 
supremo de cada cubano.

La ley regula el servicio militar que los cubanos deben prestar. La traición 
a la patria es el más grave de los crímenes; quien la comete está sujeto a las más 
severas sanciones. 

estAdos unidos

Artículo IV
[…]

Segunda Sección
3. Las personas obligadas a servir o laborar en un Estado, con arreglo a 

las leyes de éste, que escapen a otros, no quedarán liberadas de dichos 
servicios o trabajo a consecuencia de cualesquiera leyes o reglamentos 
del segundo, sino que serán entregadas al reclamarlo la parte interesada 
a quien se deba tal servicio o trabajo. 

[…]

VenezuelA

Artículo 105. La ley determinará las profesiones que requieren título y las con-
diciones que deben cumplirse para ejercerlas, incluyendo la colegiación.

Artículo 112. Todas las personas pueden dedicarse libremente a la actividad econó-
mica de su preferencia, sin más limitaciones que las previstas en esta Constitución 
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y las que establezcan las leyes, por razones de desarrollo humano, seguridad, 
sanidad, protección del ambiente u otras de interés social. El Estado promoverá 
la iniciativa privada, garantizando la creación y justa distribución de la riqueza, 
así como la producción de bienes y servicios que satisfagan las necesidades de 
la población, la libertad de trabajo, empresa, comercio, industria, sin perjuicio 
de su facultad para dictar medidas para planificar, racionalizar y regular la 
economía e impulsar el desarrollo integral del país.

Artículo 134. Toda persona, de conformidad con la ley, tiene el deber de prestar 
los servicios civil o militar necesarios para la defensa, preservación y desarrollo 
del país, o para hacer frente a situaciones de calamidad pública. Nadie puede 
ser sometido a reclutamiento forzoso.

Toda persona tiene el deber de prestar servicios en las funciones electorales 
que se les asignen de conformidad con la ley.

Artículo 135. Las obligaciones que correspondan al Estado, conforme a esta 
Constitución y a la ley, en cumplimiento de los fines del bienestar social general, 
no excluyen las que, en virtud de la solidaridad y responsabilidad social y asisten-
cia humanitaria, correspondan a los o a las particulares según su capacidad. La 
ley proveerá lo conducente para imponer el cumplimiento de estas obligaciones 
en los casos en que fuere necesario. Quienes aspiren al ejercicio de cualquier 
profesión, tienen el deber de prestar servicio a la comunidad durante el tiempo, 
lugar y condiciones que determine la ley.

AleMAniA

Artículo 12 (Derecho de elegir libremente su profesión)
1. Todo alemán tiene derecho de elegir libremente su profesión, su lugar de 

trabajo y el de aprendizaje. El ejercicio de la profesión podrá ser regulado 
por ley o en virtud de una ley.

2. Nadie podrá ser obligado a realizar un trabajo determinado, salvo en 
cumplimiento de un servicio público obligatorio, de tipo convencional y 
general e igual para todos.

3. El trabajo forzado es admisible únicamente en el caso de privación de 
libertad dispuesta judicialmente.

Artículo 12a (obligación del servicio militar o de servicios civiles)
1. Los varones que hayan cumplido los 18 años de edad podrán ser obliga-

dos a prestar servicios en las Fuerzas Armadas, en la Policía Federal de 
Fronteras o en una unidad de Defensa Civil.
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2. Quien por razones de conciencia rehúse el servicio militar con las armas, 
podrá ser obligado a prestar un servicio de sustitución. La duración de 
dicho servicio de sustitución no podrá ser superior a la del servicio militar. 
La reglamentación se hará por una ley que no podrá restringir la libertad 
de la decisión de conciencia, debiendo prever también la posibilidad de 
prestar un servicio de sustitución que no esté relacionado en modo alguno 
con unidades de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo Federal de Protección 
de las Fronteras.

3. En el caso de defensa, las personas sujetas al servicio militar obligatorio 
que no fueren llamadas a prestar uno de los servicios mencionados en los 
incisos 1o y 2o, podrán ser obligadas, por ley o en virtud de una ley, a 
prestar servicios civiles dentro de una relación laboral, con fines de defensa 
incluyendo la protección a la población civil; la prestación de servicios 
de derecho público podrá ser impuesta únicamente para el ejercicio de 
funciones policiales o de aquellas funciones de soberanía incumbentes a 
la administración pública que no puedan cumplirse sino dentro de una 
relación de derecho público. Las relaciones laborales contempladas en la 
frase 1a podrán constituirse dentro de las Fuerzas Armadas, en el sector 
del abastecimiento de las mismas así como en la administración pública; 
la imposición de relaciones laborales en el sector del abastecimiento de la 
población civil será lícita únicamente para cubrir las necesidades vitales 
de la misma o para garantizar su protección.

4. Cuando en el caso de defensa no pudieren cubrirse sobre una base volunta-
ria las necesidades de servicios civiles en el sector sanitario civil, así como 
en la organización sanitaria militar estacionaria, podrán ser obligadas a 
cumplir tales servicios las mujeres que hayan cumplido los 18 años de 
edad y tengan menos de 55, por ley o en virtud de una ley. En ningún caso 
las mujeres podrán prestar servicios armados.

5. Con anterioridad al caso de defensa las obligaciones contempladas en 
el inciso 3 podrán imponerse únicamente de acuerdo con lo expresado 
en el artículo 80a, inciso 1o. Con fines de preparación para los servicios 
previstos en el inciso 3, cuyo cumplimiento requiera conocimientos o 
aptitudes especiales, podrá hacerse obligatoria, por ley o en virtud de una 
ley, la participación en cursos de formación. En este caso no se aplicará 
lo dispuesto en la frase 1a.

6. Cuando en el caso de defensa no pudieran cubrirse sobre una base voluntaria 
las necesidades de mano de obra para los sectores mencionados en el inciso 
3, frase 2, podrá restringirse por ley o en virtud de una ley, para cubrir esas  
necesidades, la libertad de los alemanes de abandonar el ejercicio de una 
profesión o el lugar de trabajo. Antes de que se produzca el caso de defensa 
se aplicará, por analogía, lo dispuesto en el inciso 5, frase 1a.
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espAñA

Artículo 35
1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la 

libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una 
remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, 
sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo.

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores.

Artículo 36. La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de 
los Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura 
interna y el funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos.

Artículo 37
1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre 

los representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza 
vinculante de los convenios.

2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas 
de conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin 
perjuicio de las limitaciones que puedan establecer, incluirá las garantías 
precisas para asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales de la 
comunidad.

itAliA

Artículo 4. La República reconoce a todos los ciudadanos el derecho al trabajo 
y promoverá las condiciones que hagan efectivo este derecho. 

Todo ciudadano tendrá el deber de elegir, con arreglo a sus posibilidades 
y según su propia elección, una actividad o función que concurra al progreso 
material o espiritual de la sociedad. 

chinA

Artículo 42. Los ciudadanos de la República Popular China tienen derecho al 
trabajo y el deber de trabajar. El Estado crea, por todos los medios, condiciones 
para el empleo, refuerza la protección laboral, mejora las condiciones de trabajo 
y, sobre la base del desarrollo de la producción, incrementa las remuneraciones 
por el trabajo y los servicios de bienestar. El trabajo constituye un honroso 
deber de todos los ciudadanos aptos para hacerlo. Los trabajadores, tanto de 
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a las empresas estatales como de las organizaciones económicas colectivas de la 

ciudad y el campo, deben encarar su trabajo con la actitud de dueños del Esta-
do. El Estado promueve la emulación socialista en el trabajo y recompensa a los 
trabajadores ejemplares y avanzados. Alienta a los ciudadanos a participar en 
el trabajo voluntario. El Estado concede un adecuado entrenamiento laboral a 
los ciudadanos previo a su colocación. 

Artículo 47. Los ciudadanos de la República Popular China tienen libertad de 
dedicarse a la investigación científica, a la creación literaria y artística y a las 
demás actividades culturales. El Estado estimula y favorece la labor creadora y 
provechosa para el pueblo que realicen los ciudadanos dedicados a la educación, 
la ciencia, la tecnología, la literatura, el arte y otras actividades culturales. 

n
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México:
Artículo 6o

Argentina:
Artículo 14

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículos 20, 73 y 74

Cuba:
Artículos 53 y 54

Estados Unidos:
Enmienda I

Venezuela:
Artículos 28, 57, 58 y 61

Alemania:
Artículo 5

España:
Artículo 20

Francia:
Artículos 10 y 11  
[Dec. H y C]

Italia:
Artículo 21

México

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto 
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en 
el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, 
provoque algún delito o perturbe el orden público; el 
derecho a la información será garantizado por el Estado.

ArgentinA

Artículo 14. Todos los habitantes de la Nación gozan de los 
siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su 
ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; 
de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de 
entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino; 
de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; de usar 
y disponer de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de 
profesar libremente su culto; de enseñar y aprender.

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[…]
 4. El respeto y protección a la vida privada y a la honra 

de la persona y su familia.
[…]
 12. La libertad de emitir opinión y la de informar, sin 

censura previa, en cualquier forma y por cualquier 
medio, sin perjuicio de responder de los delitos y abu-
sos que se cometan en el ejercicio de estas libertades, 

Garantías individuales

Artículo 6o



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

64 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

en conformidad a la ley, la que deber ser de quórum calificado. La 
ley en ningún caso podrá establecer monopolio estatal sobre los medios 
de comunicación social. 

Toda persona natural o jurídica ofendida o injustamente aludida por 
algún medio de comunicación social, tiene derecho a que su declaración 
o rectificación sea gratuitamente difundida, en las condiciones que la ley 
determine, por el medio de comunicación social en que ésa información 
hubiera sido emitida. 

Toda persona natural o jurídica tiene el derecho de fundar, editar 
y mantener diarios, revistas y periódicos, en las condiciones que señale 
la ley. 

El Estado, aquellas universidades y demás personas o entidades 
que la ley determine, podrán establecer, operar y mantener estaciones 
de televisión. 

Habrá un Consejo Nacional de Televisión, autónomo y con perso-
nalidad jurídica, encargado de velar por el correcto funcionamiento de 
este medio de comunicación. Una ley de quórum calificado señalará la 
organización y demás funciones y atribuciones del referido Consejo. 

La ley regulará un sistema de calificación para la exhibición de la 
producción cinematográfica.

[…]

coloMbiA

Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su 
pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, 
y la de fundar medios masivos de comunicación.

Artículo 73. La actividad periodística gozará de protección para garantizar su 
libertad e independencia profesional.

Artículo 74. Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públi-
cos, salvo los casos que establezca la ley.

El secreto profesional es inviolable.

cubA

Artículo 53. Se reconoce a los ciudadanos libertad de palabra y prensa conforme 
a los fines de la sociedad socialista. Las condiciones materiales para su ejercicio 
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están dadas por el hecho de que la prensa, la radio, la televisión, el cine y otros 
medios de difusión masiva son de propiedad estatal o social y no pueden ser 
objeto, en ningún caso, de propiedad privada, lo que asegura su uso al servicio 
exclusivo del pueblo trabajador y del interés de la sociedad.

La ley regula el ejercicio de estas libertades. 
Artículo 54. Los derechos de reunión, manifestación y asociación son ejercidos 
por los trabajadores, manuales e intelectuales, los campesinos, las mujeres, 
los estudiantes y demás sectores del pueblo trabajador, para lo cual disponen 
de los medios necesarios a tales fines. Las organizaciones de masas y sociales 
disponen de todas las facilidades para el desenvolvimiento de dichas actividades 
en las que sus miembros gozan de la más amplia libertad de palabra y opinión, 
basadas en el derecho irrestricto a la iniciativa y a la crítica

estAdos unidos

Enmienda I
El Congreso no hará ley alguna por la que adopte una religión como oficial del 
Estado o se prohíba practicarla libremente, o que coarte la libertad de palabra 
o de imprenta, o el derecho del pueblo para reunirse pacíficamente y para pedir 
al Gobierno la reparación de agravios.

VenezuelA

Artículo 28. Toda persona tiene el derecho de acceder a la información y a los 
datos que sobre sí misma o sobre sus bienes consten en registros oficiales o pri-
vados, con las excepciones que establezca la ley, así como de conocer el uso que 
se haga de los mismos y su finalidad, y de solicitar ante el tribunal competente la 
actualización, la rectificación o la destrucción de aquellos, si fuesen erróneos o 
afectasen ilegítimamente sus derechos. Igualmente, podrá acceder a documentos 
de cualquier naturaleza que contengan información cuyo conocimiento sea de 
interés para comunidades o grupos de personas. Queda a salvo el secreto de las 
fuentes de información periodística y de otras profesiones que determine la ley.

Artículo 57. Toda persona tiene derecho a expresar libremente sus pensamientos, 
sus ideas u opiniones de viva voz, por escrito o mediante cualquier otra forma de 
expresión, y de hacer uso para ello de cualquier medio de comunicación y difu-
sión, sin que pueda establecerse censura. Quien haga uso de este derecho asume 
plena responsabilidad por todo lo expresado. No se permite el anonimato, ni la 
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propaganda de guerra, ni los mensajes discriminatorios, ni los que promuevan 
la intolerancia religiosa.

Se prohíbe la censura a los funcionarios públicos o funcionarias públicas 
para dar cuenta de los asuntos bajo sus responsabilidades.

Artículo 58. La comunicación es libre y plural, y comporta los deberes y responsabili-
dades que indique la ley. Toda persona tiene derecho a la información oportuna, veraz 
e imparcial, sin censura, de acuerdo con los principios de esta Constitución, así como 
a la réplica y rectificación cuando se vea afectada directamente por informaciones  
inexactas o agraviantes. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir 
información adecuada para su desarrollo integral.
Artículo 61. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y a manifes-
tarla, salvo que su práctica afecte su personalidad o constituya delito. La objeción 
de conciencia no puede invocarse para eludir el cumplimiento de la ley o impedir 
a otros su cumplimiento o el ejercicio de sus derechos.

AleMAniA

Artículo 5 (Libertad de opinión)
1. Todos tienen derecho de expresar y difundir libremente su opinión por 

medio de la palabra, por escrito y por la imagen, y de informarse sin 
trabas en las fuentes accesibles a todos. La libertad de prensa y la liber-
tad de información por radio y cinematografía están garantizadas: No 
se ejercerá censura.

2. Estos derechos tienen sus límites en las disposiciones de las leyes genera-
les, las disposiciones legales adoptadas para protección de la juventud, 
y el derecho del honor personal.

3. El arte y la ciencia, la investigación y la enseñanza son libres. La libertad 
de enseñanza no exime de la fidelidad a la Constitución.

espAñA

Artículo 20
1. Se reconocen y protegen los derechos: 

 a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones 
mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproduc-
ción. 

 b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 
 c) A la libertad de cátedra. 
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 d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier 
medio de difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de con-
ciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas libertades.

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún 
tipo de censura previa.

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios 
de comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente 
público y garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y 
políticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las 
diversas lenguas de España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos 
en este Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, espe-
cialmente, en el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a 
la protección de la juventud y de la infancia.

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros 
medios de información en virtud de resolución judicial.

FrAnciA

Artículo 10. Nadie debe ser incomodado por sus opiniones, inclusive religiosas, 
a condición de que su manifestación no perturbe el orden público establecido 
por la ley. [Dec. H y C.]

Artículo 11. La libre comunicación de pensamientos y de opiniones es uno de 
los derechos más preciosos del hombre; en consecuencia, todo ciudadano puede 
hablar, escribir e imprimir libremente, a trueque de responder del abuso de esta 
libertad en los casos determinados por la ley. [Dec. H y C.]

itAliA

Artículo 21. Todos tendrán derecho a manifestar libremente su pensamiento de 
palabra, por escrito y por cualquier otro medio de difusión. 

La prensa no podrá estar sujeta a autorizaciones o censura. 
Sólo se podrá proceder a la recogida por auto motivado de la autoridad judi-

cial en el caso de delitos por los que lo autorice expresamente la ley de prensa o 
en el supuesto de violación de las normas, que la ley misma establezca, para la 
indicación de los responsables. 

En estos casos, cuando haya urgencia absoluta y no sea posible la inter-
vención a tiempo de la autoridad judicial, podrá procederse a la recogida de la 
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a prensa periódica por funcionarios de la policía judicial, que deberán inmediata-

mente, y nunca más de veinticuatro horas después, ponerlo en conocimiento de 
la autoridad judicial. Si ésta no confirma la medida dentro de las veinticuatro 
horas siguientes se considera la recogida como nula y carente de efecto alguno. 

La ley podrá disponer, por preceptos de carácter general, que se den a cono-
cer los medios de financiación de la prensa periódica. 

Se prohíben las publicaciones de prensa, los espectáculos y cualesquiera 
otras manifestaciones contrarias a las buenas costumbres. La ley establecerá 
medidas adecuadas para prevenir y reprimir las violaciones en este campo. 

n
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México:
Artículo 7o

Argentina:
Artículos 14 y 32

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículos 20, 75 y 76

Cuba:
Artículo 53

Estados Unidos:
Enmienda I

Venezuela:
Artículos 60 y 57

Alemania:
Artículo 5

España:
Artículo 20

Francia:
Artículo 11 [Dec. H y C]

Italia:
Artículo 21

China:
Artículo 35

México

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publi-
car escritos sobre cualquier materia. Ninguna ley ni 
autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir 
fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad 
de imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la 
vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún 
caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento 
del delito. 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposicio-
nes sean necesarias para evitar que so pretexto de las 
denuncias por delitos de prensa, sean encarcelados los 
expendedores, “papeleros”, operarios y demás emplea-
dos del establecimiento de donde haya salido el escrito 
denunciado, a menos que se demuestre previamente la 
responsabilidad de aquéllos. 

ArgentinA

Artículo 14. Todos los habitantes de la Nación gozan de los 
siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su 
ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; 
de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de 
entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino; 
de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; de usar 
y disponer de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de 
profesar libremente su culto; de enseñar y aprender.

Artículo 32. El Congreso federal no dictará leyes que restrin-
jan la libertad de imprenta o establezcan sobre ella la juris-
dicción federal. 

Garantías individuales

Artículo 7o



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

70 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[…]
 12. La libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en 

cualquier forma y por cualquier medio, sin perjuicio de responder de 
los delitos y abusos que se cometan en el ejercicio de estas libertades, 
en conformidad a la ley, la que deber ser de quórum calificado.

La ley en ningún caso podrá establecer monopolio estatal sobre los 
medios de comunicación social.

Toda persona natural o jurídica ofendida o injustamente aludida por 
algún medio de comunicación social, tiene derecho a que su declaración 
o rectificación sea gratuitamente difundida, en las condiciones que la ley 
determine, por el medio de comunicación social en que esa información 
hubiera sido emitida.

Toda persona natural o jurídica tiene el derecho de fundar, editar 
y mantener diarios, revistas y periódicos, en las condiciones que señale 
la ley.

El Estado, aquellas universidades y demás personas o entidades 
que la ley determine, podrán establecer, operar y mantener estaciones 
de televisión.

Habrá un Consejo Nacional de Televisión, autónomo y con perso-
nalidad jurídica, encargado de velar por el correcto funcionamiento de 
este medio de comunicación. Una ley de quórum calificado señalar la 
organización y demás funciones y atribuciones del referido Consejo.

La ley regulará un sistema de calificación para la exhibición de la 
producción cinematográfica.

[…]

coloMbiA

Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su 
pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, 
y la de fundar medios masivos de comunicación.

Artículo 75. El espectro electromagnético es un bien público inajenable e impres-
criptible sujeto a la gestión y control del Estado. Se garantiza la igualdad de 
oportunidades en el acceso a su uso en los términos que fije la ley.

Para garantizar el pluralismo informativo y la competencia, el Estado inter-
vendrá por mandato de la ley para evitar las prácticas monopolísticas en el uso 
del espectro electromagnético.
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Artículo 76. La intervención estatal en el espectro electromagnético utilizado para 
los servicios de televisión, estará a cargo de un organismo de derecho público con 
personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonial y técnica, sujeto a un 
régimen legal propio.

Dicho organismo desarrollará y ejecutará los planes y programas del Estado 
en el servicio a que hace referencia el inciso anterior.

cubA

Artículo 53. Se reconoce a los ciudadanos libertad de palabra y prensa conforme 
a los fines de la sociedad socialista. Las condiciones materiales para su ejercicio 
están dadas por el hecho de que la prensa, la radio, la televisión, el cine y otros 
medios de difusión masiva son de propiedad estatal o social y no pueden ser 
objeto, en ningún caso, de propiedad privada, lo que asegura su uso al servicio 
exclusivo del pueblo trabajador y del interés de la sociedad. La ley regula el 
ejercicio de estas libertades. 

estAdos unidos

Enmienda I
El Congreso no hará ley alguna por la que adopte una religión como oficial del 
Estado o se prohíba practicarla libremente, o que coarte la libertad de palabra 
o de imprenta, o el derecho del pueblo para reunirse pacíficamente y para pedir 
al Gobierno la reparación de agravios.

VenezuelA

Artículo 60. Toda persona tiene derecho a la protección de su honor, vida privada, 
intimidad, propia imagen, confidencialidad y reputación.

La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la inti-
midad personal y familiar de los ciudadanos y ciudadanas y el pleno ejercicio 
de sus derechos.

Artículo 57. Toda persona tiene derecho a expresar libremente sus pensamientos, 
sus ideas u opiniones de viva voz, por escrito o mediante cualquier otra forma de 
expresión, y de hacer uso para ello de cualquier medio de comunicación y difu-
sión, sin que pueda establecerse censura. Quien haga uso de este derecho asume 
plena responsabilidad por todo lo expresado. No se permite el anonimato, ni la 
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propaganda de guerra, ni los mensajes discriminatorios, ni los que promuevan 
la intolerancia religiosa.

Se prohíbe la censura a los funcionarios públicos o funcionarias públicas 
para dar cuenta de los asuntos bajo sus responsabilidades.

AleMAniA

Artículo 5. (Libertad de opinión)
1. Todos tienen derecho de expresar y difundir libremente su opinión por 

medio de la palabra, por escrito y por la imagen, y de informarse sin trabas 
en las fuentes accesibles a todos. La libertad de prensa y la libertad de 
información por radio y cinematografía están garantizadas: No se ejercerá 
censura.

2. Estos derechos tienen sus límites en las disposiciones de las leyes generales, 
las disposiciones legales adoptadas para protección de la juventud, y el 
derecho del honor personal.

3. El arte y la ciencia, la investigación y la enseñanza son libres. La libertad 
de enseñanza no exime de la fidelidad a la Constitución.

espAñA

Artículo 20
1. Se reconocen y protegen los derechos: 

a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones 
mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. 

b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 
c) A la libertad de cátedra. 
d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier 

medio de difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de concien-
cia y al secreto profesional en el ejercicio de estas libertades.

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo 
de censura previa.

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 
comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público 
y garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos 
significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas 
lenguas de España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos 
en este Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especial-
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protección de la juventud y de la infancia.
5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros 

medios de información en virtud de resolución judicial.

FrAnciA

Artículo 11. La libre comunicación de pensamientos y de opiniones es uno de 
los derechos más preciosos del hombre; en consecuencia, todo ciudadano puede 
hablar, escribir e imprimir libremente, a trueque de responder del abuso de esta 
libertad en los casos determinados por la ley. [Dec. H y C.]

itAliA

Artículo 21. Todos tendrán derecho a manifestar libremente su pensamiento de 
palabra, por escrito y por cualquier otro medio de difusión. 

La prensa no podrá estar sujeta a autorizaciones o censura. 
Sólo se podrá proceder a la recogida por auto motivado de la autoridad judi-

cial en el caso de delitos por los que lo autorice expresamente la ley de prensa 
o en el supuesto de violación de las normas que la ley misma establezca para la 
indicación de los responsables. 

En estos casos, cuando haya urgencia absoluta y no sea posible la intervención a 
tiempo de la autoridad judicial, podrá procederse a la recogida de la prensa periódica 
por funcionarios de la policía judicial, que deberán inmediatamente, y nunca más 
de veinticuatro horas después, ponerlo en conocimiento de la autoridad judicial. Si 
ésta no confirma la medida dentro de las veinticuatro horas siguientes se considera la  
recogida como nula y carente de efecto alguno. 

La ley podrá disponer, por preceptos de carácter general, que se den a cono-
cer los medios de financiación de la prensa periódica. 

Se prohíben las publicaciones de prensa, los espectáculos y cualesquiera 
otras manifestaciones contrarias a las buenas costumbres. La ley establecerá 
medidas adecuadas para prevenir y reprimir las violaciones en este campo. 

chinA

Artículo 35. Los ciudadanos de la República Popular China tienen libertad de 
palabra, de prensa, de reunión, de asociación, de desfiles y de manifestaciones. 

n
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México:
Artículo 8o

Argentina:
Artículo 14

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículo 23

Cuba:
Artículo 63

Estados Unidos:
Enmienda I

Venezuela:
Artículo 51

Alemania:
Artículo 17

España:
Artículo 29

Francia:
Artículo 15 [Dec. H y C]

China:
Artículo 41

Garantías individuales

Artículo 8o

México

Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respe-
tarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta 
se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; 
pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese dere-
cho los ciudadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 
autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación 
de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

ArgentinA

Artículo 14. Todos los habitantes de la Nación gozan de los 
siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su 
ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; de 
navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de entrar, 
permanecer, transitar y salir del territorio argentino; de publi-
car sus ideas por la prensa sin censura previa; de usar y dispo-
ner de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de profesar 
libremente su culto; de enseñar y aprender.

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[…]
 14 El derecho de presentar peticiones a la autoridad, 

sobre cualquier asunto de interés público o privado, sin 
otra limitación que la de proceder en términos respe-
tuosos y convenientes.

[…]
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coloMbiA

Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta reso-
lución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas 
para garantizar los derechos fundamentales.

cubA

Artículo 63. Todo ciudadano tiene derecho a dirigir quejas y peticiones a las autori-
dades y a recibir la atención o respuestas pertinentes y en plazo adecuado, conforme 
a la ley.

estAdos unidos

Enmienda I
El Congreso no hará ley alguna por la que adopte una religión como oficial del 
Estado o se prohíba practicarla libremente, o que coarte la libertad de palabra o de 
imprenta, o el derecho del pueblo para reunirse pacíficamente y para pedir al 
Gobierno la reparación de agravios.

VenezuelA

Artículo 51. Toda persona tiene el derecho de representar o dirigir peticiones ante 
cualquier autoridad, funcionario público o funcionaria pública sobre los asuntos 
que sean de la competencia de éstos o éstas, y de obtener oportuna y adecuada res-
puesta. Quienes violen este derecho serán sancionados o sancionadas conforme a la 
ley, pudiendo ser destituidos o destituidas del cargo respectivo.

AleMAniA

Artículo 17 (Derechos de Petición)
Todos tienen el derecho de presentar individual o colectivamente, por escrito, peti-
ciones o reclamaciones a las autoridades competentes y a la representación popular.
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Artículo 29
1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, 

por escrito, en la forma y con los efectos que determine la ley.
2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos Armados o de los Cuerpos someti-

dos a disciplina militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y 
con arreglo a lo dispuesto en su legislación específica.

FrAnciA

Artículo 15. La sociedad tiene derecho a pedir cuentas de su gestión a todo agente 
público. [Dec. H y C.]

chinA

Artículo 41. Los ciudadanos de la República Popular China tienen derecho a formular 
críticas a todo organismo del Estado y a sus funcionarios, y a plantearles sugerencias. 
Tienen derecho a presentar quejas, acusaciones o denuncias ante los organismos 
correspondientes del Estado contra cualquier entidad del Estado o sus funcionarios 
que hayan infringido la ley o faltado a sus deberes. Pero no deben inventar o tergi-
versar los hechos para presentar acusaciones infundadas e imputaciones insidiosas. 
Los organismos correspondientes del Estado deben verificar los hechos alegados en 
las quejas, acusaciones o denuncias que hagan los ciudadanos y responsabilizarse 
de atenderlas. Nadie debe reprimir o tomar represalias contra los ciudadanos que 
las formulen. El que haya sufrido pérdidas a causa de la violación de sus derechos 
ciudadanos por parte de un organismo del Estado o su personal, tiene derecho a la 
indemnización de acuerdo con las estipulaciones de la ley. 

n
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México:
Artículo 9o

Argentina:
Artículos 14 y 22

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículos 37, 38 y 39

Cuba:
Artículos 5, 6, 7 y 54

Estados Unidos:
Enmienda I

Venezuela:
Artículos 52, 53 y 68

Alemania:
Artículos 8 y 9

España:
Artículos 21, 22 y 28

Italia:
Artículos 17, 18 
y transitorio XII

China:
Artículo 35

México

Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse 
o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero 
solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo 
para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ningu-
na reunión armada tiene derecho a deliberar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una 
asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una peti-
ción o presentar una protesta por algún acto a una auto-
ridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere 
uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla 
a resolver en el sentido que se desee.

ArgentinA

Artículo 14. Todos los habitantes de la Nación gozan de los 
siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su 
ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; 
de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de 
entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino; 
de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; de usar 
y disponer de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de 
profesar libremente su culto; de enseñar y aprender.

Artículo 22. El pueblo no delibera ni gobierna, sino por medio 
de sus representantes y autoridades creadas por esta Cons-
titución. Toda Fuerza Armada o reunión de personas que se 
atribuya los derechos del pueblo y peticione a nombre de éste, 
comete delito de sedición.

Garantías individuales

Artículo 9o
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chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[…]
13. El derecho a reunirse pacíficamente sin permiso previo y sin armas. Las 

reuniones en las plazas, calles y demás lugares de uso público se regirán 
por las disposiciones generales de policía;

[…]
15. El derecho de asociarse sin permiso previo. Para gozar de personalidad 

jurídica, las asociaciones deberán constituirse en conformidad a la ley. 
Nadie puede ser obligado a pertenecer a una asociación. Prohíbanse las 
asociaciones contrarias a la moral, al orden público y a la seguridad del 
Estado. Los partidos políticos no podrán intervenir en actividades ajenas 
a las que les son propias, ni tener privilegio alguno o monopolio de la 
participación ciudadana; la nómina de sus militantes se registrará en el 
Servicio Electoral del Estado, el que guardará reserva de la misma, la 
cual será accesible a los militantes del respectivo partido; su contabilidad 
deberá ser pública; las fuentes de su financiamiento no podrán provenir 
de dineros, bienes, donaciones, aportes ni créditos de origen extranjero; 
sus estatutos deberán contemplar las normas que aseguren una efecti-
va democracia interna. Una Ley Orgánica constitucional regulará las 
demás materias que les conciernan y las sanciones que se aplicarán por el 
incumplimiento de sus preceptos, dentro de las cuales podrá considerar 
su disolución. Las asociaciones, movimientos, organizaciones o grupos 
de personas que persigan o realicen actividades propias de los partidos 
políticos sin ajustarse a las normas anteriores son ilícitos y serán san-
cionados de acuerdo a la referida Ley Orgánica constitucional. 

La Constitución Política garantiza el pluralismo político. Son inconsti-
tucionales los partidos, movimientos u otras formas de organización cuyos 
objetivos, actos o conductas no respeten los principios básicos del régimen  
democrático y constitucional, procuren el establecimiento de un sistema 
totalitario, como asimismo aquellos que hagan uso de la violencia, la 
propugnen o inciten a ella como método de acción política. 

Corresponderá al Tribunal Constitucional declarar esta inconsti-
tucionalidad. Sin perjuicio de las demás sanciones establecidas en la 
Constitución o en la Ley, las personas que hubieren tenido participación 
en los hechos que motiven la declaración de inconstitucionalidad a que 
se refiere el inciso precedente, no podrán participar en la formación de 
otros partidos políticos, movimientos u otras formas de organización 
política, ni optar a cargos públicos de elección popular, ni desempeñar 
los cargos que se mencionan en los números 1) a 6) del artículo 54, por 
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el término de cinco años, contado desde la resolución del Tribunal. Si a 
esa fecha las personas referidas estuvieren en posesión de las funciones 
o cargos indicados, los perderán de pleno derecho.

Las personas sancionadas en virtud de este precepto no podrán ser 
objeto de rehabilitación durante el plazo señalado en el inciso anterior. 
La duración de las inhabilidades contempladas en dicho inciso se elevará 
al doble en caso de reincidencia.

[…]

coloMbiA

Artículo 37. Toda parte del pueblo puede reunirse y manifestarse pública y 
pacíficamente. Sólo la ley podrá establecer de manera expresa los casos en los 
cuales se podrá limitar el ejercicio de este derecho.

Artículo 38. Se garantiza el derecho de libre asociación para el desarrollo de las 
distintas actividades que las personas realizan en sociedad.

Artículo 39. Los trabajadores y empleadores tienen derecho a constituir sindi-
catos o asociaciones, sin intervención del Estado. Su reconocimiento jurídico se 
producirá con la simple inscripción del acta de constitución.

La estructura interna y el funcionamiento de los sindicatos y organizaciones 
sociales y gremiales se sujetarán al orden legal y a los principios democráticos.

La cancelación o la suspensión de la personería jurídica sólo procede por 
vía judicial. 

Se reconoce a los representantes sindicales el fuero y las demás garantías 
necesarias para el cumplimiento de su gestión.

No gozan del derecho de asociación sindical los miembros de la Fuerza Pública.

cubA

Artículo 5. El Partido Comunista de Cuba, martiano y marxista- leninista, vanguar-
dia organizada de la Nación cubana, es la fuerza dirigente superior de la sociedad 
y del Estado, que organiza y orienta los esfuerzos comunes hacia los altos fines de 
la construcción del socialismo y el avance hacia la sociedad comunista.

Artículo 6. La Unión de Jóvenes Comunistas, organización de la juventud cubana 
de avanzada, cuenta con el reconocimiento y el estímulo del Estado en su fun-
ción primordial de promover la participación activa de las masas juveniles en 
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las tareas de la edificación socialista y de preparar adecuadamente a los jóvenes 
como ciudadanos conscientes y capaces de asumir responsabilidades cada día 
mayores en beneficio de nuestra sociedad.

Artículo 7. El Estado socialista cubano reconoce y estimula a las organizaciones 
de masas y sociales, surgidas en el proceso histórico de las luchas de nuestro pue-
blo, que agrupan en su seno a distintos sectores de la población, representan sus 
intereses específicos y los incorporan a las tareas de la edificación, consolidación 
y defensa de la sociedad socialista.

Artículo 54. Los derechos de reunión, manifestación y asociación son ejercidos 
por los trabajadores, manuales e intelectuales, los campesinos, las mujeres, los 
estudiantes y demás sectores del pueblo trabajador, para lo cual disponen de 
los medios necesarios a tales fines. Las organizaciones de masas y sociales dis-
ponen de todas las facilidades para el desenvolvimiento de dichas actividades 
en las que sus miembros gozan de la más amplia libertad de palabra y opinión, 
basadas en el derecho irrestricto a la iniciativa y a la crítica.

estAdos unidos

Enmienda I 
El Congreso no hará ley alguna por la que adopte una religión como oficial del 
Estado o se prohíba practicarla libremente, o que coarte la libertad de palabra 
o de imprenta, o el derecho del pueblo para reunirse pacíficamente y para pedir 
al Gobierno la reparación de agravios

VenezuelA

Artículo 52. Toda persona tiene derecho de asociarse con fines lícitos, de confor-
midad con la ley. El Estado estará obligado a facilitar el ejercicio de este derecho.

Artículo 53. Toda persona tiene el derecho de reunirse, pública o privadamente, 
sin permiso previo, con fines lícitos y sin armas. Las reuniones en lugares públicos 
se regirán por la ley.

Artículo 68. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a manifestar, pacífica-
mente y sin armas, sin otros requisitos que los que establezca la ley.
Se prohíbe el uso de armas de fuego y sustancias tóxicas en el control de mani-
festaciones pacíficas. La ley regulará la actuación de los cuerpos policiales y de 
seguridad en el control del orden público.
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AleMAniA

Artículo 8 (Libertad de reunión)
1. Todos los alemanes tienen el derecho de reunirse pacíficamente y sin 

armas, sin notificación ni permisos previos.
2. Para las reuniones al aire libre, este derecho podrá ser restringido por 

ley o en virtud de una ley.

Artículo 9 (Libertad de asociación)
1. Todos los alemanes tienen el derecho de constituir asociaciones y socie-

dades.
2. Quedan prohibidas las asociaciones cuyos fines o cuya actividad sean 

contrarios a las leyes penales o que vayan dirigidas contra el orden cons-
titucional o contra la idea de entendimiento entre los pueblos.

3. Queda garantizado a toda persona y a todas las profesiones el derecho 
de formar asociaciones destinadas a defender y mejorar las condiciones 
económicas y de trabajo. Los convenios tendientes a restringir o impedir 
este derecho serán nulos, e ilegales las medidas que se adopten con este 
fin. Las medidas previstas en los artículos 12 a) 35, párrafos 2 y 3, artículo 
87 a), párrafo 4, y artículo 91 no podrán dirigirse contra los conflictos 
laborales que se desarrollen con fines de salvaguardia y promoción de las 
condiciones de trabajo y económicas de las asociaciones contempladas en 
el inciso primero del presente párrafo.

espAñA

Artículo 21
1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de 

este derecho no necesitará de autorización previa.
2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones 

se dará comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas 
cuando existan razones fundadas de alteración del orden público, con 
peligro para personas o bienes.

Artículo 22
1. Se reconoce el derecho de asociación.
2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como 

delito son ilegales.
3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscri-

birse en un registro a los solos efectos de publicidad.
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4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus activida-
des en virtud de resolución judicial motivada.

5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar. 

Artículo 28
1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o 

exceptuar el ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos Arma-
dos o a los demás Cuerpos sometidos a disciplina militar y regulará las 
peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos. La libertad 
sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al de su 
elección, así como el derecho de los sindicatos a formar confederaciones 
y a formar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las 
mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato.

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de 
sus intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá 
las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad.

itAliA

Artículo 17. Los ciudadanos tendrán derecho a reunirse pacíficamente y sin 
armas. 

No se requerirá prenotificación para las reuniones, aunque tengan lugar en 
lugares abiertos al público. 

De las reuniones en lugares públicos se deberá cursar prenotificación a las 
autoridades, las cuales sólo podrán prohibirlas por motivos contrastados de 
seguridad o de salubridad pública.

Artículo 18. Los ciudadanos tendrán derecho a asociarse libremente, sin auto-
rización, para fines que no estén prohibidos a los individuos por la ley penal. 

Estarán prohibidas las asociaciones secretas y las que persigan, incluso indi-
rectamente, finalidades políticas mediante organizaciones de carácter militar. 

Transitorio XII 
Se prohíbe cualquier forma posible de reorganización del disuelto Partido 
Fascista. 

Por excepción a lo dispuesto en el artículo 48, se establecerán por ley, durante 
periodo no superior a un quinquenio desde la entrada en vigor de la Constitu-
ción, limitaciones temporales al derecho de voto y a la elegibilidad para los jefes 
responsables del régimen fascista. 
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Artículo 35. Los ciudadanos de la República Popular China tienen libertad 
de palabra, de prensa, de reunión, de asociación, de desfiles y de manifes-
taciones. 

n
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México:
Artículo 10

Chile:
Artículos 22 y 92

Colombia:
Artículo 223

Estados Unidos:
Enmienda II

Venezuela:
Artículo 324

Garantías individuales

Artículo 10

México

Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexi-
canos tienen derecho a poseer armas en su domicilio, 
para su seguridad y legítima defensa, con excepción de 
las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para 
el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y 
Guardia Nacional. La ley federal determinará los casos, 
condiciones, requisitos y lugares en que se podrá auto-
rizar a los habitantes la portación de armas.

chile

Artículo 22. Todo habitante de la República debe respeto a 
Chile y a sus emblemas nacionales.

Los chilenos tienen el deber fundamental de honrar a la 
patria, de defender su soberanía y de contribuir a preservar 
la seguridad nacional y los valores esenciales de la tradición 
chilena.

El servicio militar y demás cargas personales que impon-
ga la ley son obligatorios en los términos y formas que ésta 
determine.

Los chilenos en estado de cargar armas deberán hallar-
se inscritos en los Registros Militares, si no están legalmente 
exceptuados.

Artículo 92. Ninguna persona, grupo u organización podrá 
poseer o tener armas, u otros elementos similares que seña-
le una ley aprobada con quórum calificado, sin autorización 
otorgada en conformidad a ésta.
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dencia ejercerá la supervigilancia y control de las armas en la forma que deter-
mine la ley.

coloMbiA

Artículo 223. Sólo el Gobierno puede introducir y fabricar armas, municiones de  
guerra y explosivos. Nadie podrá poseerlos ni portarlos sin permiso de la autori-
dad competente. Este permiso no podrá extenderse a los casos de concurrencia 
a reuniones políticas, a elecciones, o a sesiones de corporaciones públicas o 
asambleas, ya sea para actuar en ellas o para presenciarlas.

Los miembros de los organismos nacionales de seguridad y otros cuerpos ofi-
ciales armados, de carácter permanente, creados o autorizados por la ley, podrán 
portar armas bajo el control del Gobierno, de conformidad con los principios y 
procedimientos que aquélla señale. 

estAdos unidos

Enmienda II
Siendo necesaria una milicia bien ordenada para la seguridad de un Estado 
Libre, no se violará el derecho del pueblo a poseer y portar armas. 

VenezuelA

Artículo 324. Sólo el Estado puede poseer y usar armas de guerra. Todas las 
que existan, se fabriquen o se introduzcan en el país, pasarán a ser propiedad 
de la República sin indemnización ni proceso. La Fuerza Armada Nacional será 
la institución competente para reglamentar y controlar, de acuerdo con la ley 
respectiva; la fabricación, importación, exportación, almacenamiento, tránsito, 
registro, control, inspección, comercio, posesión y uso de otras armas, municio-
nes y explosivos.

n
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México:
Artículo 11

Argentina:
Artículo 14

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículo 24

Venezuela:
Artículo 50

Alemania:
Artículo 11

España:
Artículo 19

Italia:
Artículo 16

Garantías individuales

Artículo 11

México

Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar 
en la República, salir de ella, viajar por su territorio y 
mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguri-
dad, pasaporte, salvo-conducto u otros requisitos seme-
jantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado 
a las facultades de la autoridad judicial, en los casos 
de responsabilidad criminal o civil, y a las de la auto-
ridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones 
que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y 
salubridad general de la República, o sobre extranjeros 
perniciosos residentes en el país.

ArgentinA

Artículo 14. Todos los habitantes de la Nación gozan de los 
siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su 
ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; 
de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de 
entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino; 
de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; de usar 
y disponer de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de 
profesar libremente su culto; de enseñar y aprender.

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[...]
7. El derecho a la libertad personal y a la seguridad indi-

vidual.
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En consecuencia:
 a) Toda persona tiene derecho de residir y permanecer en cualquier lugar 

de la República, trasladarse de uno a otro y entrar y salir de su territorio, 
a condición de que se guarden las normas establecidas en la ley y salvo 
siempre el perjuicio de terceros.

[...]

coloMbiA

Artículo 24. Todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene 
derecho a circular libremente por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y 
a permanecer y residenciarse en Colombia.

VenezuelA

Artículo 50. Toda persona puede transitar libremente y por cualquier medio por 
el territorio nacional, cambiar de domicilio y residencia, ausentarse de la Repú-
blica y volver, trasladar sus bienes y pertenencias en el país, traer sus bienes al 
país o sacarlos, sin más limitaciones que las establecidas por la ley. En caso de 
concesión de vías, la ley establecerá los supuestos en los que debe garantizarse 
el uso de una vía alterna. Los venezolanos y venezolanas pueden ingresar al país 
sin necesidad de autorización alguna.

Ningún acto del Poder Público podrá establecer la pena de extrañamiento del  
territorio nacional contra venezolanos o venezolanas.

AleMAniA

Artículo 11 (Libertad de movimiento y de residencia)
1. Todos los alemanes gozan de libertad de movimiento y de residencia en 

todo el territorio federal.
2. Este derecho no podrá ser restringido más que por ley o en virtud de una 

ley y solamente respecto a los casos en que la falta de medios suficientes 
de subsistencia pudiera dar lugar a cargas especiales para la colectivi-
dad, o cuando fuera necesario para combatir un peligro que amenace 
la existencia o el régimen fundamental de libertad y democracia de la 
Federación o de un Land, o bien para conjurar el peligro de epidemias, 
catástrofes naturales o accidentes particularmente graves, para proteger 
a los menores del desamparo o para prevenir actos delictivos.
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Artículo 19. Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a 
circular por el territorio nacional.

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los tér-
minos que la ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos 
políticos o ideológicos.

itAliA

Artículo 16. Todo ciudadano podrá circular y residir libremente en cualquier 
parte del territorio nacional salvo las limitaciones que la ley establezca de modo 
general por razones de sanidad o de seguridad. Ninguna restricción podrá estar 
motivada por razones políticas. 

Todo ciudadano será libre de salir del territorio de la República y regresar 
a él, salvo las obligaciones que la ley imponga. 

n
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México:
Artículo 12

Argentina:
Artículo 16

Chile:
Artículo 19

Estados Unidos:
Artículo I

Venezuela:
Artículo 21

Italia:
Transitorio XIV

Garantías individuales

Artículo 12

México

Artículo 12. En los Estados Unidos Mexicanos no se 
concederán títulos de nobleza, ni prerrogativas y hono-
res hereditarios, ni se dará efecto alguno a los otorga-
dos por cualquier otro país.

ArgentinA

Artículo 16. La Nación Argentina no admite prerrogativas 
de sangre, ni de nacimiento: no hay en ella fueros personales 
ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son iguales ante 
la ley, y admisibles en los empleos sin otra condición que 
la idoneidad. La igualdad es la base del impuesto y de las 
cargas públicas.

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[…]
2. La igualdad ante la ley. En Chile no hay persona ni 

grupos privilegiados. En Chile no hay esclavos y el 
que pise su territorio queda libre. Hombres y mujeres 
son iguales ante la ley.
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Artículo I
[…]

Novena Sección
[…]
8. Los Estados Unidos no concederán ningún título de nobleza y ninguna 

persona que ocupe un empleo remunerado u honorífico que dependa 
de ellos aceptará ningún regalo, emolumento, empleo o título, sea de la 
clase que fuere, de cualquier monarca, príncipe o Estado extranjero, sin 
consentimiento del Congreso.

[…]
Décima Sección

1. Ningún Estado celebrará tratado, alianza o confederación algunos; otorga-
rá patentes de corso y represalias; acuñará moneda, emitirá papel mone-
da, legalizará cualquier cosa que no sea la moneda de oro y plata como 
medio de pago de las deudas; aprobará decretos por los que se castigue 
a determinadas personas sin que preceda juicio ante los tribunales, leyes 
ex post facto o leyes que menoscaben las obligaciones que derivan de los 
contratos, ni concederá título alguno de nobleza. 

[…]

VenezuelA

Artículo 21. Todas las personas son iguales ante la ley, en consecuencia:
[…]
4. No se reconocen títulos nobiliarios ni distinciones hereditarias.

itAliA

Transitorio XIV 
No se reconocen los títulos nobiliarios. 

Valdrán, sin embargo, como parte del nombre los predicados de los títulos 
existentes antes del 28 de octubre de 1922. 

Se conservará la Orden Mauriciana como ente hospitalario y funcionará del 
modo establecido por la ley. 

La ley regulará la supresión del Consejo Heráldico. 

n
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México:
Artículo 13

Argentina:
Artículos 16 y 18

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículo 213

Venezuela:
Artículos 49 y 261

Alemania:
Artículo 101

España:
Artículo 117

Garantías individuales

Artículo 13

México

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privati-
vas ni por tribunales especiales. Ninguna persona o cor-
poración puede tener fuero, ni gozar más emolumentos 
que los que sean compensación de servicios públicos y 
estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para 
los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los 
tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo, 
podrán extender su jurisdicción sobre personas que no 
pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del 
orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá 
del caso la autoridad civil que corresponda.

ArgentinA

Artículo 16. La Nación Argentina no admite prerrogativas 
de sangre, ni de nacimiento: no hay en ella fueros personales 
ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son iguales ante 
la ley, y admisibles en los empleos sin otra condición que la 
idoneidad. La igualdad es la base del impuesto y de las cargas 
públicas.

Artículo 18. Ningún habitante de la Nación puede ser penado 
sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del pro-
ceso, ni juzgado por comisiones especiales, o sacado de los 
jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. Nadie 
puede ser obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado 
sino en virtud de orden escrita de autoridad competente. Es 
inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos. 
El domicilio es inviolable, como también la correspondencia 
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epistolar y los papeles privados; y una ley determinará en qué casos y con qué 
justificativos podrá procederse a su allanamiento y ocupación. Quedan abolidos 
para siempre la pena de muerte por causas políticas, toda especie de tormento 
y los azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para seguridad y 
no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda medida que a pretexto de 
precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, hará res-
ponsable al juez que la autorice.

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[…]
3. La igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos.

Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la 
ley señale y ninguna autoridad o individuo podrá impedir, restringir o 
perturbar la debida intervención del letrado, si hubiere sido requerida. 
Tratándose de los integrantes de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguri-
dad Pública, este derecho se regirá en lo concerniente a lo administrativo 
y disciplinario, por las normas pertinentes de sus respectivos estatutos.

La ley arbitrará los medios para otorgar asesoramiento y defensa 
jurídica a quienes no puedan procurárselos por sí mismos.

Nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales, sino por el tribu-
nal que señalare la ley y que se hallare establecido por ésta con anterio-
ridad a la perpetración del hecho.

Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse 
en un proceso previo legalmente tramitado. Corresponderá al legislador 
establecer siempre las garantías de un procedimiento y una investigación 
racionales y justos. 

La ley no podrá presumir de derecho la responsabilidad penal.
Ningún delito se castigará con otra pena que la que señale una ley 

promulgada con anterioridad a su perpetración, a menos que una nueva 
ley favorezca al afectado.

Ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta que se san-
ciona esté expresamente descrita en ella.

[…] 

coloMbiA

Artículo 213. En caso de grave perturbación del orden público que atente de 
manera inminente contra la estabilidad institucional, la seguridad del Estado, o 
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la convivencia ciudadana, y que no pueda ser conjurada mediante el uso de las 
atribuciones ordinarias de las autoridades de Policía, el presidente de la Repú-
blica, con la firma de todos los ministros, podrá declarar el Estado de Conmoción 
Interior en toda la República, o parte de ella, por término no mayor de noventa 
días, prorrogable hasta por dos períodos iguales, el segundo de los cuales requiere 
concepto previo y favorable del Senado de la República. 

Mediante tal declaración, el Gobierno tendrá las facultades estrictamente 
necesarias para conjurar las causas de la perturbación e impedir la extensión 
de sus efectos. 

Los decretos legislativos que dicte el Gobierno podrán suspender las leyes 
incompatibles con el Estado de Conmoción y dejarán de regir tan pronto como se 
declare restablecido el orden público. El Gobierno podrá prorrogar su vigencia 
hasta por noventa días más. 

Dentro de los tres días siguientes a la declaratoria o prórroga del Estado de 
Conmoción, el Congreso se reunirá por derecho propio, con la plenitud de sus 
atribuciones constitucionales y legales. El Presidente le pasará inmediatamente 
un informe motivado sobre las razones que determinaron la declaración. 

En ningún caso los civiles podrán ser investigados o juzgados por la justicia 
penal militar.

VenezuelA

Artículo 49. El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones judiciales y 
administrativas, en consecuencia:

[…]
4. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces naturales en las 

jurisdicciones ordinarias, o especiales, con las garantías establecidas en 
esta Constitución y en la ley. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio 
sin conocer la identidad de quien la juzga, ni podrá ser procesada por 
Tribunales de Excepción o por comisiones creadas para tal efecto.

[…]

Artículo 261. La jurisdicción penal militar es parte integrante del Poder Judi-
cial, y sus jueces o juezas serán seleccionados o seleccionadas por concurso. 
Su ámbito de competencia, organización y modalidades de funcionamiento, 
se regirán por el sistema acusatorio y de acuerdo con lo previsto en el Códi-
go Orgánico de Justicia Militar. La comisión de delitos comunes, violaciones 
de derechos humanos y crímenes de lesa humanidad, serán juzgados por los 
tribunales ordinarios. La competencia de los tribunales militares se limita a 
delitos de naturaleza militar.
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organización y funcionamiento de los tribunales en cuanto no esté previsto en 
esta Constitución.

AleMAniA

Artículo 101 (Prohibición de los Tribunales de Excepción)
1. No son lícitos los Tribunales de Excepción. Nadie podrá ser sustraído a 

su juez legal.
2. Sólo por la ley podrán ser instituidos tribunales para materias especiales.

espAñA

Artículo 117
1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces 

y Magistrados integrantes del Poder Judicial, independientes, inamovi-
bles, responsables y sometidos únicamente al imperio de la ley.

2. Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, tras-
ladados ni jubilados, sino por alguna de las causas y con las garantías 
previstas en la ley.

3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados  
y Tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia 
y procedimiento que las mismas establezcan.

4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas 
en el apartado anterior y las que expresamente les sean atribuidas por 
ley en garantía de cualquier derecho.

5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y fun-
cionamiento de los Tribunales. La ley regulará el ejercicio de la jurisdic-
ción militar en el ámbito estrictamente castrense y en los supuestos de 
estado de sitio, de acuerdo con los principios de la Constitución.

6. Se prohíben los Tribunales de Excepción.

n
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México:
Artículo 14

Argentina:
Artículos 17 y 18

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículos 11, 28, 29 y 58

Cuba:
Artículos 61 y 59

Estados Unidos:
Artículo I y Enmiendas V, VI  
y XIV

Venezuela:
Artículos 24 y 49

Alemania:
Artículos 103 y 104

España:
Artículos 9, 17 y 25

Francia:
Artículos 5, 7 
y 8 [Dec. H y C]

Italia:
Artículos 15, 23 y 25

China:
Artículos 37 y 38

Garantías individuales

Artículo 14

México

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus pro-
piedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterio-
ridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido 
imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de 
razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva 
deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurí-
dica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios 
generales del derecho. 

ArgentinA

Artículo 17. La propiedad es inviolable, y ningún habitante de 
la Nación puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia 
fundada en ley. La expropiación por causa de utilidad pública, 
debe ser calificada por ley y previamente indemnizada. Sólo 
el Congreso impone las contribuciones que se expresan en el 
artículo 4o. Ningún servicio personal es exigible, sino en virtud 
de ley o de sentencia fundada en ley. Todo autor o inventor es 
propietario exclusivo de su obra, invento o descubrimiento, 
por el término que le acuerde la ley. La confiscación de bienes 
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queda borrada para siempre del Código Penal argentino. Ningún cuerpo armado 
puede hacer requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna especie.

Artículo 18. Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo 
fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones espe-
ciales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. 
Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud 
de orden escrita de autoridad competente. Es inviolable la defensa en juicio de 
la persona y de los derechos. El domicilio es inviolable, como también la corres-
pondencia epistolar y los papeles privados; y una ley determinará en qué casos 
y con qué justificativos podrá procederse a su allanamiento y ocupación. Que-
dan abolidos para siempre la pena de muerte por causas políticas, toda especie 
de tormento y los azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para 
seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda medida que a 
pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, 
hará responsable al juez que la autorice.

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
1. El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona.

La ley protege la vida del que está por nacer.
La pena de muerte sólo podrá establecerse por delito contemplado en 

ley aprobada con quórum calificado.
Se prohíbe la aplicación de todo apremio ilegítimo;

[…]
3. La igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos.

Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la 
ley señale y ninguna autoridad o individuo podrá impedir, restringir o 
perturbar la debida intervención del letrado, si hubiere sido requerida. 
Tratándose de los integrantes de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguri-
dad Pública, este derecho se regirá en lo concerniente a lo administrativo 
y disciplinario, por las normas pertinentes de sus respectivos estatutos.

La ley arbitrará los medios para otorgar asesoramiento y defensa 
jurídica a quienes no puedan procurárselos por sí mismos.

Nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales, sino por el Tri-
bunal que señalare la ley y que se hallare establecido por ésta con ante-
rioridad a la perpetración del hecho.

Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse 
en un proceso previo legalmente tramitado. Corresponderá al legislador 
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establecer siempre las garantías de un procedimiento y una investigación 
racionales y justos. 

La ley no podrá presumir de derecho la responsabilidad penal.
Ningún delito se castigará con otra pena que la que señale una ley 

promulgada con anterioridad a su perpetración, a menos que una nueva 
ley favorezca al afectado.

Ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta que se san-
ciona esté expresamente descrita en ella;

[…]
7. El derecho a la libertad personal y a la seguridad individual.

En consecuencia:
[…]
b) Nadie puede ser privado de su libertad personal, ni ésta restringida sino 

en los casos y en la forma determinados por la Constitución y las leyes;
[…]

24. El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de 
bienes corporales o incorporales.

Sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de usar, 
gozar y disponer de ella y las limitaciones y obligaciones que deriven de 
su función social. Esta comprende cuanto exijan los intereses generales 
de la Nación, la seguridad nacional, la utilidad y la salubridad públicas 
y la conservación del patrimonio ambiental.

Nadie puede, en caso alguno, ser privado de su propiedad, del bien 
sobre que recae o de algunos de los atributos o facultades esenciales del 
dominio, sino en virtud de ley general o especial que autorice la expro-
piación por causa de utilidad pública o de interés nacional, calificada 
por el legislador. El expropiado podrá reclamar de la legalidad del acto 
expropiatorio ante los tribunales ordinarios y tendrá siempre derecho a 
indemnización por el daño patrimonial efectivamente causado, la que se 
fijará de común acuerdo o en sentencia dictada conforme a derecho por 
dichos tribunales

[…]

coloMbiA

Artículo 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte.

Artículo 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o 
familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, 
sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las 
formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley.
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La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez 
competente dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte 
la decisión correspondiente en el término que establezca la ley. En ningún caso 
podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas y medidas de 
seguridad imprescriptibles.

Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 
y administrativas.

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le  
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume 
inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea 
sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por 
él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso 
público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las 
que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser 
juzgado dos veces por el mismo hecho.

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido 
proceso.

Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados 
por leyes posteriores.
[…]

cubA

Artículo 61. Las leyes penales tienen efecto retroactivo cuando sean favorables 
al encausado o sancionado. Las demás leyes no tienen efecto retroactivo a menos 
que en las mismas se disponga lo contrario por razón de interés social o utilidad 
pública.

Artículo 59. Nadie puede ser encausado ni condenado sino por tribunal compe-
tente en virtud de leyes anteriores al delito y con las formalidades y garantías 
que éstas establecen.

Todo acusado tiene derecho a la defensa.
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No se ejercerá violencia, ni coacción de clase alguna sobre las personas para 
forzarlas a declarar.

Es nula toda declaración obtenida con infracción de este precepto y los 
responsables incurrirán en las sanciones que fija la ley.

estAdos unidos

Artículo I
[…]

Novena Sección
[…]
3. No se aplicarán decretos de proscripción ni leyes ex post facto. 

Décima Sección 
1. Ningún Estado celebrará tratado, alianza o confederación algunos; otorga-

rá patentes de corso y represalias; acuñará moneda, emitirá papel mone-
da, legalizará cualquier cosa que no sea la moneda de oro y plata como 
medio de pago de las deudas; aprobará decretos por los que se castigue 
a determinadas personas sin que preceda juicio ante los tribunales, leyes 
ex post facto o leyes que menoscaben las obligaciones que derivan de los 
contratos, ni concederá título alguno de nobleza. 

[...]

Enmienda V
Nadie estará obligado a responder de un delito castigado con la pena capital o 
con otra infamante si un gran jurado no lo denuncia o acusa, a excepción de los 
casos que se presenten en las fuerzas de mar o tierra o en la milicia nacional 
cuando se encuentre en servicio efectivo en tiempo de guerra o peligro público; 
tampoco se pondrá a persona alguna dos veces en peligro de perder la vida o 
algún miembro con motivo del mismo delito; ni se le compelerá a declarar contra 
sí misma en ningún juicio criminal; ni se le privará de la vida, la libertad o la 
propiedad sin el debido proceso legal; ni se ocupará la propiedad privada para 
uso público sin una justa indemnización. 

Enmienda VI
En toda causa criminal, el acusado gozará del derecho de ser juzgado rápida-
mente y en público por un jurado imparcial del Distrito y Estado en que el delito 
se haya cometido, Distrito que deberá haber sido determinado previamente por 
la ley; así como de que se le haga saber la naturaleza y causa de la acusación, 
de que se le caree con los testigos que depongan en su contra, de que se obligue 
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a comparecer a los testigos que le favorezcan y de contar con la ayuda de un 
abogado que lo defienda. 
Enmienda XIV

1. Todas las personas nacidas o naturalizadas en los Estados Unidos y some-
tidas a su jurisdicción son ciudadanos de los Estados Unidos y de los 
Estados en que residen. Ningún Estado podrá dictar ni dar efecto a cual-
quier ley que limite los privilegios o inmunidades de los ciudadanos de los 
Estados Unidos; tampoco podrá Estado alguno privar a cualquier persona 
de la vida, la libertad o la propiedad sin el debido proceso legal; ni negar a 
cualquier persona que se encuentre dentro de sus límites jurisdiccionales 
la protección de las leyes, igual para todos.

[…]

VenezuelA

Artículo 24. Ninguna disposición legislativa tendrá efecto retroactivo, excepto 
cuando imponga menor pena. Las leyes de procedimiento se aplicarán desde el 
momento mismo de entrar en vigencia, aun en los procesos que se hallaren en 
curso; pero en los procesos penales, las pruebas ya evacuadas se estimarán en 
cuanto beneficien al reo o rea, conforme a la ley vigente para la fecha en que se 
promovieron.
Cuando haya dudas se aplicará la norma que beneficie al reo o a la rea.

Artículo 49. El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones judiciales y 
administrativas; en consecuencia:

1. La defensa y la asistencia jurídica son derechos inviolables en todo esta-
do y grado de la investigación y del proceso. Toda persona tiene derecho 
a ser notificada de los cargos por los cuales se le investiga, de acceder a las 
pruebas y de disponer del tiempo y de los medios adecuados para ejercer su 
defensa. Serán nulas las pruebas obtenidas mediante violación del debido 
proceso. Toda persona declarada culpable tiene derecho a recurrir del fallo, 
con las excepciones establecidas en esta Constitución y la ley.

2. Toda persona se presume inocente mientras no se pruebe lo contrario.
3. Toda persona tiene derecho a ser oída en cualquier clase de proceso, con 

las debidas garantías y dentro del plazo razonable determinado legalmen-
te, por un tribunal competente, independiente e imparcial establecido 
con anterioridad. Quien no hable castellano o no pueda comunicarse de 
manera verbal, tiene derecho a un intérprete.

4. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces naturales en las 
jurisdicciones ordinarias, o especiales, con las garantías establecidas en 
esta Constitución y en la ley. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio 
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sin conocer la identidad de quien la juzga, ni podrá ser procesada por 
Tribunales de Excepción o por comisiones creadas para tal efecto.

5. Ninguna persona podrá ser obligada a confesarse culpable o declarar 
contra sí misma, su cónyuge, concubino o concubina, o pariente dentro 
del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. La confesión 
solamente será válida si fuere hecha sin coacción de ninguna naturaleza.

6. Ninguna persona podrá ser sancionada por actos u omisiones que no 
fueren previstos como delitos, faltas o infracciones en leyes preexistentes.

7. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio por los mismos hechos en 
virtud de los cuales hubiese sido juzgada anteriormente.

8. Toda persona podrá solicitar del Estado el restablecimiento o reparación 
de la situación jurídica lesionada por error judicial, retardo u omisión 
injustificados. Queda a salvo el derecho del o de la particular de exigir 
la responsabilidad personal del magistrado o de la Magistrada, del juez o 
de la jueza; y el derecho del Estado de actuar contra éstos o éstas.

AleMAniA

Artículo 103 (Derecho de ser oído, prohibición de leyes penales con efectos 
retroactivos y de la pena doble)

1. Todos tienen el derecho de ser oídos legalmente ante los tribunales.
2. Un acto sólo podrá ser penado si el delito estaba establecido por ley antes 

de cometerse el acto.
3. Nadie podrá ser penado más de una vez por el mismo acto en virtud de 

las leyes penales generales.

Artículo 104 (Garantías legales en caso de privación de la libertad)
1. La libertad de la persona podrá ser limitada únicamente en virtud de una 

ley formal y sólo respetando las formas prescritas en la misma. Las perso-
nas detenidas no deberán ser maltratadas ni física, ni psicológicamente.

2. Corresponde sólo al juez decidir si una privación de libertad es admisible 
y debe continuar. En todo caso de privación de libertad no fundada en 
una orden judicial deberá procurarse sin demora alguna una decisión 
judicial. Por su propia autoridad, la policía no podrá mantener a nadie 
bajo su custodia más allá del fin del día posterior al de la detención. La 
reglamentación se hará por ley.

3. Toda persona detenida provisionalmente bajo la sospecha de un acto 
delictivo ha de ser llevada ante el juez a más tardar el día posterior al 
de la detención, debiendo el juez comunicarle las causas de la detención, 
interrogarla y darle oportunidad para formular objeciones. El juez deber 
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dictar sin demora alguna una orden escrita de prisión indicando las causas 
de la misma o bien decretar la libertad.

4. De toda decisión judicial que ordene o prolongue una privación de liber-
tad ha de informarse sin demora alguna a un familiar del detenido o a 
una persona de su confianza.

espAñA

Artículo 9 
[...]
3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía norma-

tiva, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones 
sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la 
seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad 
de los poderes públicos.

Artículo 17
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede 

ser privado de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en 
este artículo y en los casos y en la forma previstos en la ley.

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente 
necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al esclare-
cimiento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y 
dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la 
autoridad judicial.

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo 
que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su deten-
ción, no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de 
abogado al detenido en las diligencias policiales, en los términos que la 
ley establezca.

4. La ley regulará un procedimiento de habeas corpus para producir la 
inmediata puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegal-
mente. Asimismo, por ley se determinará el plazo máximo de duración de 
la prisión provisional.

Artículo 25
1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que 

en el momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción 
administrativa, según la legislación vigente en aquel momento.
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2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orien-
tadas hacia la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en 
trabajos forzados. El condenado a pena de prisión que estuviere cum-
pliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de este Capítulo, 
a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido 
del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En 
todo caso, tendrá derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios 
correspondientes de la Seguridad Social, así como al acceso a la cultura 
y al desarrollo integral de su personalidad.

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o sub-
sidiariamente, impliquen privación de libertad.

FrAnciA

Artículo 5. La ley sólo tiene derecho a prohibir los actos perjudiciales para la 
sociedad. Nada que no esté prohibido por la ley puede ser impedido, y nadie 
puede ser constreñido a hacer algo que ésta no ordene. [Dec. H y C.]

Artículo 7. Ningún hombre puede ser acusado, arrestado o detenido, como no 
sea en los casos determinados por la ley y con arreglo a las formas que ésta ha 
prescrito. Quienes soliciten, cursen, ejecuten o hagan ejecutar órdenes arbitra-
rias deberán ser castigados; pero todo ciudadano convocado o aprehendido en 
virtud de la ley debe obedecer de inmediato; es culpable si opone resistencia. 
[Dec. H y C.]

Artículo 8. La ley no debe establecer más penas que las estrictas y evidentemente 
necesarias, y nadie puede ser castigado si no es en virtud de una ley establecida 
y promulgada con anterioridad al delito, y aplicada legalmente. [Dec. H y C.]

itAliA

Artículo 15. Serán inviolables la libertad y el secreto de la correspondencia y de 
cualquier otra forma de comunicación.

La limitación de los mismos solo podrá producirse por auto motivado de la 
autoridad judicial con las garantías establecidas por la ley.

Artículo 23. No se podrá imponer prestación personal o patrimonial alguna sino 
en virtud de lo dispuesto en la ley. 
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Nadie podrá ser castigado sino en virtud de una ley que haya entrado en 
vigor antes de haberse cometido el hecho.

Nadie podrá ser sometido a medidas de seguridad sino en los casos previstos 
por la ley.

chinA

Artículo 37. La libertad personal de los ciudadanos de la República Popular 
China es inviolable. Ningún ciudadano puede ser detenido sin la autorización o 
decisión de una fiscalía popular o la decisión de un tribunal popular, y la deten-
ción no puede ser ejecutada sino por los organismos de seguridad publica. Se 
prohíbe practicar ilegalmente el arresto de cualquier ciudadano o privarle por 
otros medios ilegales de su libertad personal o restringir la misma. Se prohíbe 
realizar sin autorización registros personales a cualquier ciudadano.

Artículo 38. La dignidad personal de los ciudadanos de la República Popular 
China es inviolable. Se prohíbe ofenderlos, denigrarlos o lanzarles acusaciones 
infundadas e imputaciones insidiosas por cualquier medio.

n
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México:
Artículo 15

Argentina:
Artículo 27

Colombia:
Artículo 35

Cuba:
Artículo 11

Venezuela:
Artículo 69

Alemania:
Artículos 16 y 16a

Italia:
Artículo 10

Garantías individuales

Artículo 15

México

Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados 
para la extradición de reos políticos, ni para la de aque-
llos delincuentes del orden común que hayan tenido en el 
país donde cometieron el delito, la condición de esclavos; 
ni de convenios o tratados en virtud de los que se alteren 
las garantías y derechos establecidos por esta Constitu-
ción para el hombre y el ciudadano.

ArgentinA

Artículo 27. El Gobierno federal está obligado a afianzar sus 
relaciones de paz y comercio con las potencias extranjeras, por 
medio de tratados que estén en conformidad con los principios 
de derecho público establecidos en esta Constitución.

coloMbiA

Artículo 35. La extradición se podrá solicitar, conceder u ofre-
cer de acuerdo con los tratados públicos y, en su defecto, con 
la ley.

Además, la extradición de los colombianos por nacimiento 
se concederá por delitos cometidos en el exterior, considerados 
como tales en la legislación penal colombiana. La ley regla-
mentará la materia.
La extradición no procederá por delitos políticos.

No procederá la extradición cuando se trate de hechos 
cometidos con anterioridad a la promulgación de la presente 
Norma.
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cubA

Artículo 11. La República de Cuba repudia y considera ilegales y nulos los tra-
tados, pactos o concesiones concertados en condiciones de desigualdad o que 
desconocen o disminuyen su soberanía y su integridad territorial. 

VenezuelA

Artículo 69. La República Bolivariana de Venezuela reconoce y garantiza el 
derecho de asilo y refugio.

Se prohíbe la extradición de venezolanos y venezolanas.

AleMAniA

Artículo 16 (Nacionalidad, extradición, derecho de asilo)
1. Nadie podrá ser privado de la nacionalidad alemana. La pérdida de la 

nacionalidad sólo podrá producirse en virtud de una ley, y contra la volun-
tad del interesado únicamente cuando él mismo no llegue a transformarse 
apátrida.

2. Ningún alemán podrá ser entregado al extranjero. No obstante, se podrá 
hacer valer legítimamente una reglamentación contraria a esta disposición 
relativa a la extradición hacia algún país miembro de la Unión Europea 
o hacia algún Tribunal Internacional en la medida en que se respeten los 
principios de derecho fundamental. 

Artículo 16a 
1. Los perseguidos políticos gozan del derecho de asilo.
2. El apartado 1 no podrá ser invocado por nadie que entre en el país desde 

un Estado miembro de las Comunidades Europeas o de otro tercer Estado 
en el cual esté asegurada la aplicación de la Convención Internacional 
sobre el Estatuto de los refugiados y el Convenio para la Protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. Los Estados 
fuera de las Comunidades Europeas en los cuales se cumplen las condi-
ciones de la primera frase serán determinados por una ley que requiere 
la aprobación del Senado (Bundesrat). En los casos de la primera frase, 
las medidas que pongan fin a la residencia pueden ser ejecutadas inde-
pendientemente del recurso judicial interpuesto contra ellas.

3. Podrá determinarse por una ley, que requiere la aprobación del Bun-
desrat, los Estados en los cuales, con base en la situación jurídica, la 
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garantizada la no existencia de persecuciones políticas ni de castigos o 
tratamientos inhumanos o degradantes. Se supondrá que un extranje-
ro proveniente de uno de tales Estados no es perseguido, a menos que 
exponga hechos que fundamenten la presunción de que es perseguido 
políticamente, contrariamente a lo que se había supuesto.

4. La ejecución de medidas, que pongan fin a la residencia en los casos men-
cionados en el apartado 3 y en otros casos manifiestamente injustificados 
o considerados como manifiestamente injustificados, sólo será suspendida 
por el tribunal si hay serias dudas en cuanto a la legalidad de la medida; 
la extensión de la investigación puede ser restringida y una alegación 
posterior al plazo fijado puede no ser tenida en cuenta. La regulación se 
hará por una ley.

5. Los apartados 1 a 4 no contradicen los tratados internacionales entre los 
Estados miembros de las Comunidades Europeas y con terceros Estados 
que, tomando en cuenta las obligaciones que resultan de la Convención 
Internacional sobre el Estatuto de los refugiados y del Convenio para la 
Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 
cuya aplicación debe estar garantizada en los Estados contratantes, defi-
nen las reglas de competencia para el examen de las solicitudes de asilo, 
incluyendo el reconocimiento recíproco de las decisiones en materia de 
asilo.

itAliA

Artículo 10. El ordenamiento jurídico italiano se ajustará a las normas del dere-
cho internacional generalmente reconocidas. 

La situación jurídica de los extranjeros se regulará por la ley de conformidad 
a las normas y los tratados internacionales. 

Todo extranjero al que se impida en su país el ejercicio efectivo de las liber-
tades democráticas garantizadas por la Constitución italiana tendrá derecho de 
asilo en el territorio de la República, con arreglo a las condiciones establecidas 
por la ley. 

No se admitirá la extradición de extranjeros por delitos políticos. 

n
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México:
Artículo 16

Argentina:
Artículos 17, 18 y 19

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículos 15 y 28

Cuba:
Artículos 56, 57, 58 y 59

Estados Unidos:
Enmiendas III, IV y VI

Venezuela:
Artículos 44, 47 y 48

Alemania:
Artículos 10, 13 y 104

España:
Artículo 18

Francia:
Artículos 7 y 14 [Dec. H y C] 
y 66

Italia:
Artículos 13, 14 y 15

China:
Artículos 39 y 40

Garantías individuales

Artículo 16

México

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud 
de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la 
autoridad judicial y sin que preceda denuncia o querella 
de un hecho que la ley señale como delito, sancionado 
cuando menos con pena privativa de libertad y existan 
datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan pro-
bable la responsabilidad del indiciado. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de apre-
hensión, deberá poner al inculpado a disposición del 
juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta respon-
sabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada 
por la ley penal. 

En los casos de delito flagrante, cualquier perso-
na puede detener al indiciado poniéndolo sin demora  
a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la 
misma prontitud, a la del Ministerio Público. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito gra-
ve así calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que 
el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, 
siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad 
judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el 
Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, orde-
nar su detención, fundando y expresando los indicios que 
motiven su proceder. 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba 
la consignación del detenido deberá inmediatamente rati-
ficar la detención o decretar la libertad con las reservas 
de ley. 
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Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por 
más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad 
o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá dupli-
carse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. 
Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal. 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y 
que será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona 
o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo 
que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, 
una acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el 
ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad 
que practique la diligencia. 

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penal-
mente cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las mismas. 
Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal 
que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa  
correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comuni-
cación privada. Para ello, la autoridad competente, por escrito, deberá 
fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expresando además, el 
tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración. La autoridad 
judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de 
materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o adminis-
trativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor. 

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites 
previstos en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan 
con éstos, carecerán de todo valor probatorio. 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias 
únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos 
sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indis-
pensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, 
sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades 
prescritas para los cateos. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará 
libre de todo registro, y su violación será penada por la ley. 
En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa 
particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. 
En tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, ali-
mentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial 
correspondiente. 
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ArgentinA

Artículo 17. La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede 
ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación 
por causa de utilidad pública, debe ser calificada por ley y previamente indemni-
zada. Sólo el Congreso impone las contribuciones que se expresan en el artículo 
4o. Ningún servicio personal es exigible, sino en virtud de ley o de sentencia 
fundada en ley. Todo autor o inventor es propietario exclusivo de su obra, invento 
o descubrimiento, por el término que le acuerde la ley. La confiscación de bienes 
queda borrada para siempre del Código Penal argentino. Ningún cuerpo armado 
puede hacer requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna especie.

Artículo 18. Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo 
fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones espe-
ciales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. 
Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud 
de orden escrita de autoridad competente. Es inviolable la defensa en juicio de 
la persona y de los derechos. El domicilio es inviolable, como también la corres-
pondencia epistolar y los papeles privados; y una ley determinará en qué casos 
y con qué justificativos podrá procederse a su allanamiento y ocupación. Que-
dan abolidos para siempre la pena de muerte por causas políticas, toda especie 
de tormento y los azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para 
seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda medida que a 
pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, 
hará responsable al juez que la autorice.

Artículo 19. Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al 
orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a 
Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados. Ningún habitante de la Nación 
será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohíbe.

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[...]
5. La inviolabilidad del hogar y de toda forma de comunicación privada. El 

hogar sólo puede allanarse y las comunicaciones y documentos privados 
interceptarse, abrirse o registrarse en los casos y formas determinados 
por la ley.

[…]
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7. El derecho a la libertad personal y a la seguridad individual.
[...]

c) Nadie puede ser arrestado o detenido sino por orden de funcionario 
público expresamente facultado por la ley y después de que dicha 
orden le sea intimada en forma legal. Sin embargo, podrá ser detenido 
el que fuere sorprendido en delito flagrante, con el solo objeto de ser 
puesto a disposición del juez competente dentro de las veinticuatro 
horas siguientes.

Si la autoridad hiciere arrestar o detener a alguna persona, debe-
rá, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, dar aviso al juez 
competente, poniendo a su disposición al afectado. El juez podrá, por 
resolución fundada, ampliar este plazo hasta por cinco días, y hasta 
por diez días, en el caso que se investigaren hechos calificados por la 
ley como conductas terroristas;

d) Nadie puede ser arrestado o detenido, sujeto a prisión preventiva o 
preso, sino en su casa o en lugares públicos destinados a este objeto.

Los encargados de las prisiones no pueden recibir en ellas a nadie 
en calidad de arrestado o detenido, procesado o preso, sin dejar cons-
tancia de la orden correspondiente, emanada de autoridad que tenga 
facultad legal, en un registro que será público.

Ninguna incomunicación puede impedir que el funcionario encar-
gado de la casa de detención visite al arrestado o detenido, procesado  
o preso, que se encuentre en ella. Este funcionario está obligado, siem-
pre que el arrestado o detenido lo requiera, a transmitir al juez com-
petente la copia de la orden de detención, o a reclamar para que se le  
dé dicha copia, o a dar él mismo un certificado de hallarse detenido 
aquel individuo, si al tiempo de su detención se hubiere omitido este 
requisito.

[…]

coloMbiA

Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y fami-
liar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De 
igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones 
que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades 
públicas y privadas.

En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad 
y demás garantías consagradas en la Constitución.



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 1
6

Derecho comparado  | 117

La correspondencia y demás formas de comunicación privada son inviola-
bles. Sólo pueden ser interceptadas o registradas mediante orden judicial, en los 
casos y con las formalidades que establezca la ley.

Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilancia 
e intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad 
y demás documentos privados, en los términos que señale la ley.

Artículo 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o 
familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, 
sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las 
formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley.

La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez 
competente dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte 
la decisión correspondiente en el término que establezca la ley. En ningún caso 
podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas y medidas de 
seguridad imprescriptibles.

cubA

Artículo 56. El domicilio es inviolable. Nadie puede penetrar en el ajeno contra 
la voluntad del morador, salvo en los casos previstos por la ley.

Artículo 57. La correspondencia es inviolable. Sólo puede ser ocupada, abierta 
y examinada en los casos previstos por la ley. Se guardará secreto de los asuntos 
ajenos al hecho que motivare el examen. El mismo principio se observará con 
respecto a las comunicaciones cablegráficas, telegráficas y telefónicas.

Artículo 58. La libertad e inviolabilidad de su persona están garantizadas a todos 
los que residen en el territorio nacional. Nadie puede ser detenido sino en los 
casos, en la forma y con las garantías que prescriben las leyes.
El detenido o preso es inviolable en su integridad personal.

Artículo 59. Nadie puede ser encausado ni condenado sino por tribunal compe-
tente en virtud de leyes anteriores al delito y con las formalidades y garantías 
que éstas establecen.

Todo acusado tiene derecho a la defensa.
No se ejercerá violencia ni coacción de clase alguna sobre las personas para 

forzarlas a declarar.
Es nula toda declaración obtenida con infracción de este precepto y los 

responsables incurrirán en las sanciones que fija la ley. 
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estAdos unidos

Enmienda III
En tiempo de paz a ningún militar se le alojará en casa alguna sin el consenti-
miento del propietario; ni en tiempo de guerra, como no sea en la forma que 
prescriba la ley. 

Enmienda IV
El derecho de los habitantes de que sus personas, domicilios, papeles y efectos se 
hallen a salvo de pesquisas y aprehensiones arbitrarias, será inviolable, y no se 
expedirán al efecto mandamientos que no se apoyen en un motivo verosímil, estén 
corroborados mediante juramento o protesta y describan con particularidad el 
lugar que deba ser registrado y las personas o cosas que han de ser detenidas o 
embargadas.

Enmienda VI
En toda causa criminal, el acusado gozará del derecho de ser juzgado rápida-
mente y en público por un jurado imparcial del Distrito y Estado en que el delito 
se haya cometido, Distrito que deberá haber sido determinado previamente por 
la ley; así como de que se le haga saber la naturaleza y causa de la acusación, 
de que se le caree con los testigos que depongan en su contra, de que se obligue 
a comparecer a los testigos que le favorezcan y de contar con la ayuda de un 
abogado que lo defienda. 

VenezuelA

Artículo 44. La libertad personal es inviolable, en consecuencia:
1. Ninguna persona puede ser arrestada o detenida sino en virtud de una 

orden judicial, a menos que sea sorprendida in fraganti. En este caso será 
llevada ante una autoridad judicial en un tiempo no mayor de cuarenta y 
ocho horas a partir del momento de la detención. Será juzgada en libertad, 
excepto por las razones determinadas por la ley y apreciadas por el juez 
o jueza en cada caso.

La constitución de caución exigida por la ley para conceder la libertad 
de la persona detenida no causará impuesto alguno.

2. Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de inmediato con sus 
familiares, abogado o abogada o persona de su confianza, y éstos o éstas, a 
su vez, tienen el derecho a ser informados o informadas sobre el lugar donde 
se encuentra la persona detenida, a ser notificados o notificadas inmediata-
mente de los motivos de la detención y a que dejen constancia escrita en el 
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expediente sobre el estado físico y psíquico de la persona detenida, ya sea 
por sí mismos o por sí mismas, o con el auxilio de especialistas. La autoridad 
competente llevará un registro público de toda detención realizada, que 
comprenda la identidad de la persona detenida, lugar, hora, condiciones 
y funcionarios o funcionarias que la practicaron. Respecto a la detención 
de extranjeros o extranjeras se observará, además, la notificación consular 
prevista en los tratados internacionales sobre la materia.

3. La pena no puede trascender de la persona condenada. No habrá condenas 
a penas perpetuas o infamantes. Las penas privativas de la libertad no 
excederán de treinta años.

4. Toda autoridad que ejecute medidas privativas de la libertad estará obli-
gada a identificarse.

5. Ninguna persona continuará en detención después de dictada orden de 
excarcelación por la autoridad competente o una vez cumplida la pena 
impuesta.

Artículo 47. El hogar doméstico y todo recinto privado de persona son invio-
lables. No podrán ser allanados, sino mediante orden judicial, para impedir la 
perpetración de un delito o para cumplir de acuerdo con la ley, las decisiones 
que dicten los tribunales, respetando siempre la dignidad del ser humano.

Las visitas sanitarias que se practiquen, de conformidad con la ley, sólo 
podrán hacerse previo aviso de los funcionarios o funcionarias que las ordenen 
o hayan de practicarlas.

Artículo 48. Se garantiza el secreto e inviolabilidad de las comunicaciones priva-
das en todas sus formas. No podrán ser interferidas sino por orden de un tribunal 
competente, con el cumplimiento de las disposiciones legales y preservándose 
el secreto de lo privado que no guarde relación con el correspondiente proceso.

AleMAniA

Artículo 10 (Secreto de correspondencia y de comunicación)
1. Son inviolables el secreto de la correspondencia, así como el de las comu-

nicaciones postales y el de las telecomunicaciones.
2. Las restricciones correspondientes no podrán disponerse más que en vir-

tud de una ley. En el caso de que la restricción tenga como fin proteger el 
régimen fundamental de libertad y democracia o la existencia o seguridad 
de la Federación o de un Land, la ley podrá determinar que la restricción 
no se comunique al afectado y que la vía judicial sea substituida por un 
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control a cargo de órganos y órganos auxiliares designados por la repre-
sentación popular.

Artículo 13 (Inviolabilidad del domicilio)
1. El domicilio es inviolable.
2. Los registros y allanamientos no podrán ser ordenados sino por el Juez y, 

si la demora implicare un peligro, también por los demás órganos previstos 
en las leyes, y únicamente en la forma estipulada en ellas.

3. Cuando determinados hechos justifican la sospecha que alguien ha come-
tido un delito particularmente grave y específicamente así predeterminado 
por la ley, podrán ser utilizados en la persecución del hecho delictivo, con 
base en una autorización judicial, medios técnicos para la vigilancia acús-
tica de viviendas en las cuales presumiblemente se encuentra el inculpado 
si la investigación de los hechos fuese de otra manera desproporcionada-
mente difícil o no tuviese ninguna probabilidad de éxito. La medida tiene 
que ser limitada en el tiempo. La autorización debe efectuarse por una 
sección con tres jueces. Si la demora implicare un peligro inminente, la 
medida podrá ser tomada por un único juez. 

4. En la defensa frente a peligros inminentes contra el orden público, espe-
cialmente frente a un peligro para la comunidad o para la vida, los medios 
técnicos para la vigilancia acústica de viviendas sólo podrán ser utilizados 
con base en una autorización judicial. Si la demora implicare un peligro 
inminente, la medida puede ser autorizada por otro órgano predetermi-
nado por la ley; una resolución judicial deberá ser solicitada sin dilación.

5. Si los medios técnicos están previstos exclusivamente para la protección 
de las personas que intervienen autorizadamente en la vivienda, la medida 
puede ser tomada por un órgano predeterminado por la ley. Una utiliza-
ción con otra finalidad de los conocimientos recogidos en tal supuesto, 
solo será permitida si sirve para la persecución penal o para la preven-
ción ante un peligro y solo si la legalidad de la medida ha sido verificada 
previamente por un juez; si la demora implicaré un peligro inminente, la 
resolución judicial tiene que ser solicitada sin dilación.

6. El Gobierno federal informa al Parlamento Federal (Bundestag) anual-
mente sobre la utilización de los medios técnicos realizado según el apar-
tado 3 así como en el ámbito de competencia de la federación según el 
apartado 4, y en la medida en que se exija un control judicial, según el 
apartado 5. Una comisión elegida por el Bundestag ejerce el control par-
lamentario sobre la base de este informe. Los Estados (Länder) garantizan 
un control parlamentario equivalente.

7. Por lo demás, las intervenciones y restricciones sólo podrán realizarse, 
para la defensa frente a un peligro común o un peligro mortal para las 
personas; en virtud de una ley, tales medidas podrán ser tomadas también 
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para prevenir peligros inminentes para la seguridad y el orden públicos, 
especialmente para subsanar la escasez de viviendas, combatir una ame-
naza de epidemia o proteger a menores en peligro.

Artículo 104 (Garantías legales en caso de privación de la libertad)
1. La libertad de la persona podrá ser limitada únicamente en virtud de una 

ley formal y sólo respetando las formas prescritas en la misma. Las perso-
nas detenidas no deberán ser maltratadas ni física, ni psicológicamente.

2. Corresponde sólo al juez decidir si una privación de libertad es admisible 
y debe continuar. En todo caso de privación de libertad no fundada en 
una orden judicial deberá procurarse sin demora alguna una decisión 
judicial. Por su propia autoridad, la policía no podrá mantener a nadie 
bajo su custodia más allá del fin del día posterior al de la detención. La 
reglamentación se hará por ley.

3. Toda persona detenida provisionalmente bajo la sospecha de un acto 
delictivo ha de ser llevada ante el juez a más tardar el día posterior al 
de la detención, debiendo el juez comunicarle las causas de la detención, 
interrogarla y darle oportunidad para formular objeciones. El juez deber 
dictar sin demora alguna una orden escrita de prisión indicando las 
causas de la misma o bien decretar la libertad.

4. De toda decisión judicial que ordene o prolongue una privación de liber-
tad ha de informarse sin demora alguna a un familiar del detenido o a 
una persona de su confianza.

espAñA

Artículo 18
1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 

propia imagen.
2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en 

él sin consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de 
flagrante delito.

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, 
telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.

4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la inti-
midad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus 
derechos.
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FrAnciA

Artículo 7. Ningún hombre puede ser acusado, arrestado o detenido, como no 
sea en los casos determinados por la ley y con arreglo a las formas que ésta ha 
prescrito. Quienes soliciten, cursen, ejecuten o hagan ejecutar órdenes arbitra-
rias deberán ser castigados; pero todo ciudadano convocado o aprehendido en 
virtud de la ley debe obedecer de inmediato; es culpable si opone resistencia. 
[Dec. H y C.]

Artículo 14. El domicilio es inviolable.
No se podrán efectuar inspecciones o registros ni embargos salvo en los 

casos y con las modalidades establecidas por la ley, y conforme a las garantías 
prescritas para la salvaguardia de la libertad personal.

Se regularán por leyes especiales las comprobaciones e inspecciones por 
motivos de sanidad y de salubridad públicas o con fines económicos y fiscales. 
[Dec. H y C.]

Artículo 66 
Nadie podrá ser detenido arbitrariamente. 

La autoridad judicial, garante de la libertad individual, asegurará el respeto 
de este principio en la forma prevista por la ley. 

itAliA

Artículo 13. La libertad personal es inviolable. 
No procederá ninguna forma de detención, inspección o registro personal 

ni otra restricción cualquiera de la libertad personal salvo por razonado de la 
autoridad judicial y únicamente en los casos y del modo previstos por la ley. 

En casos excepcionales de necesidad y de urgencia, especificados taxativa-
mente en la ley, la autoridad de orden público para adoptar medidas provisiona-
les que deberán ser comunicadas dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la autoridad judicial y que, de no ser confirmadas por esta en las cuarenta y 
ocho subsiguiente, se considerarán revocadas y no surtirán efecto alguno. 

Se castigará toda violencia física y moral sobre las personas sujetas de cual-
quier modo a restricciones en su libertad. 

La ley establecerá los límites máximos de la detención preventiva. 

Artículo 14. El domicilio es inviolable. 
No se podrán efectuar inspecciones o registros ni embargos salvo en los 

casos y con las modalidades establecidas por la ley, y conforme a las garantías 
prescritas para la salvaguardia de la libertad personal. 
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motivos de sanidad y de salubridad públicas o con fines económicos y fiscales. 

Artículo 15. Serán inviolables la libertad y el secreto de la correspondencia y de 
cualquier otra forma de comunicación. 

La limitación de los mismos sólo podrá producirse por auto motivado de la 
autoridad judicial con las garantías establecidas por la ley. 

chinA

Artículo 39. Se garantiza la inviolabilidad del domicilio de los ciudadanos de la 
República Popular China. Se prohíbe registrar ilegalmente el domicilio de los 
ciudadanos o penetrar en él ilegalmente.

Artículo 40. La libertad y el secreto de correspondencia de los ciudadanos de la Repú-
blica Popular China están garantizados por la ley. Ninguna organización o individuo 
puede violar por motivo alguno la libertad y el secreto de correspondencia de los ciu-
dadanos, salvo que así lo impongan las necesidades de la seguridad del Estado o de la 
investigación de delitos criminales, en cuyo caso la correspondencia será sometida a  
la revisión por parte de los organismos de seguridad publica o las fiscalía de 
acuerdo con el procedimiento establecido por la ley.

n
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México:
Artículo 17

Chile:
Artículos 73 y 74

Colombia:
Artículos 28, 86, 87, 88 y 89

Cuba:
Artículos 120, 121, 122 y 
123

Estados Unidos:
Enmiendas VI y VII

Venezuela:
Artículo 26

Francia:
Artículo 66

Italia:
Artículo 24

Garantías individuales

Artículo 17

México

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por 
sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le adminis-
tre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa 
e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en con-
secuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios 
necesarios para que se garantice la independencia de los 
tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 
Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter 
puramente civil. 

chile

Artículo 73. La facultad de conocer de las causas civiles y cri-
minales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, perte-
nece exclusivamente a los tribunales establecidos por la ley. Ni 
el presidente de la República, ni el Congreso pueden, en caso 
alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse causas pendien-
tes, revisar los fundamentos o contenidos de sus resoluciones 
o hacer revivir procesos fenecidos. Reclamada su intervención 
en forma legal y en negocios de su competencia, no podrán 
excusarse de ejercer su autoridad, ni aun por falta de ley que 
resuelva la contienda o asunto sometidos a su decisión.

Para hacer ejecutar sus resoluciones, y practicar o hacer 
practicar los actos de instrucción que determine la ley, los 
tribunales ordinarios de justicia y los especiales que integran 
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el Poder Judicial podrán impartir órdenes directas a la fuerza pública o ejercer 
los medios de acción conducentes de que dispusieren. Los demás tribunales lo 
harán en la forma que la ley determine.

La autoridad requerida deberá cumplir sin más trámite el mandato judicial 
y no podrá calificar su fundamento u oportunidad, ni la justicia o legalidad de 
la resolución que se trata de ejecutar.

Artículo 74. Una Ley Orgánica constitucional determinará la organización y 
atribuciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida 
administración de justicia en todo el territorio de la República […]

coloMbiA

Artículo 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o 
familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, 
sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las 
formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley. 

La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez 
competente dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la 
decisión correspondiente en el término que establezca la ley.

En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni 
penas y medidas de seguridad imprescriptibles.

Artículo 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, 
en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por 
sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 

La protección consistirá en una orden para que aquél respecto de quien se 
solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato 
cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo 
remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable. 

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de 
tutela y su resolución. 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra 
particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta 
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afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solici-
tante se halle en estado de subordinación o indefensión.

Artículo 87. Toda persona podrá acudir ante la autoridad judicial para hacer 
efectivo el cumplimiento de una ley o un acto administrativo. En caso de pros-
perar la acción, la sentencia ordenará a la autoridad renuente el cumplimiento 
del deber omitido.

Artículo 88. La ley regulará las acciones populares para la protección de los 
derechos e intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la 
seguridad y la salubridad públicos, la moral administrativa, el ambiente, la libre 
competencia económica y otros de similar naturaleza que se definen en ella. 

También regulará las acciones originadas en los daños ocasionados a un 
número plural de personas, sin perjuicio de las correspondientes acciones par-
ticulares. 

Asimismo, definirá los casos de responsabilidad civil objetiva por el daño 
inferido a los derechos e intereses colectivos. 

Artículo 89. Además de los consagrados en los artículos anteriores, la ley estable-
cerá los demás recursos, las acciones, y los procedimientos necesarios para que 
puedan propugnar por la integridad del orden jurídico, y por la protección de 
sus derechos individuales, de grupo o colectivos, frente a la acción u omisión 
de las autoridades públicas. 

cubA

Artículo 120. La función de impartir justicia dimana del pueblo y es ejercida a 
nombre de este por el Tribunal Supremo Popular y los demás Tribunales que 
la ley instituye.

La ley establece los principales objetivos de la actividad judicial y regula la 
organización de los Tribunales; la extensión de su jurisdicción y competencia; 
sus facultades y el modo de ejercerlas; los requisitos que deben reunir los jueces, 
la forma de elección de estos y las causas y procedimientos para su revocación 
o cese en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 121. Los Tribunales constituyen un sistema de órganos estatales, estruc-
turado con independencia funcional de cualquier otro y subordinado jerárqui-
camente a la Asamblea Nacional del Poder Popular y al Consejo de Estado.

El Tribunal Supremo Popular ejerce la máxima autoridad judicial y sus 
decisiones, en este orden, son definitivas.
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A través de su Consejo de Gobierno ejerce la iniciativa legislativa y la potes-
tad reglamentaria; toma decisiones y dicta normas de obligado cumplimiento por 
todos los tribunales y, sobre la base de la experiencia de éstos, imparte instruc-
ciones de carácter obligatorio para establecer una práctica judicial uniforme en 
la interpretación y aplicación de la ley.

Artículo 122. Los jueces, en su función de impartir justicia, son independientes 
y no deben obediencia más que a la ley.

Artículo 123. Los fallos y demás resoluciones firmes de los Tribunales, dictados 
dentro de los límites de su competencia, son de ineludible cumplimiento por los 
organismos estatales, las entidades económicas y sociales y los ciudadanos, tanto 
por los directamente afectados por ellos, como por los que no teniendo interés 
directo en su ejecución vengan obligados a intervenir en la misma.

estAdos unidos

Enmienda VI
En toda causa criminal, el acusado gozará del derecho de ser juzgado rápida-
mente y en público por un jurado imparcial del Distrito y Estado en que el delito 
se haya cometido, Distrito que deberá haber sido determinado previamente por 
la ley; así como de que se le haga saber la naturaleza y causa de la acusación, 
de que se le caree con los testigos que depongan en su contra, de que se obligue 
a comparecer a los testigos que le favorezcan y de contar con la ayuda de un 
abogado que lo defienda. 

Enmienda VII
El derecho a que se ventilen ante un jurado los juicios de derecho consuetudi-
nario en que el valor que se discuta exceda de veinte dólares, será garantizado, 
y ningún hecho de que haya conocido un jurado será objeto de nuevo examen 
en tribunal alguno de los Estados Unidos, como no sea con arreglo a las normas 
del derecho consuetudinario. 

VenezuelA

Artículo 26. Toda persona tiene derecho de acceso a los órganos de administra-
ción de justicia para hacer valer sus derechos e intereses, incluso los colectivos 
o difusos, a la tutela efectiva de los mismos y a obtener con prontitud la decisión 
correspondiente.
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7El Estado garantizará una justicia gratuita, accesible, imparcial, idónea, 

transparente, autónoma, independiente, responsable, equitativa y expedita, sin 
dilaciones indebidas, sin formalismos o reposiciones inútiles.

FrAnciA

Artículo 66. Nadie podrá ser detenido arbitrariamente. 
La autoridad judicial, garante de la libertad individual, asegurará el respeto 

de este principio en la forma prevista por la ley. 

itAliA

Artículo 24. Todos podrán acudir a los tribunales para la defensa de sus derechos 
y de sus intereses legítimos. 

La defensa constituye un derecho inviolable en todos los estados y etapas 
del procedimiento. 

Se garantizan a los desprovistos de recursos económicos, mediante las ins-
tituciones adecuadas, los medios para demandar y defenderse ante cualquier 
jurisdicción.

La ley determinará las condiciones y modalidades de reparación de los errores  
judiciales.

n
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México:
Artículo 18

Argentina:
Artículo 18

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículo 35

Estados Unidos:
Artículo IV

Venezuela:
Artículos 271 y 272

Alemania:
Artículo 104

Garantías individuales

Artículo 18

México

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena corporal 
habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será dis-
tinto del que se destinare para la extinción de las penas 
y estarán completamente separados. 

Los Gobiernos de la Federación y de los estados orga-
nizarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdiccio-
nes, sobre la base del trabajo, la capacitación para el 
mismo y la educación como medios para la readapta-
ción social del delincuente. Las mujeres compurgarán 
sus penas en lugares separados de los destinados a los 
hombres para tal efecto. 

Los gobernadores de los estados, sujetándose a lo que 
establezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar 
con la Federación convenios de carácter general, para 
que los reos sentenciados por delitos del orden común 
extingan su condena en establecimientos dependientes 
del Ejecutivo Federal. 

La Federación, los estados y el Distrito Federal esta-
blecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
un sistema integral de justicia que será aplicable a quie-
nes se atribuya la realización de una conducta tipificada 
como delito por las leyes penales y tengan entre doce años 
cumplidos y menos de dieciocho años de edad, en el que 
se garanticen los derechos fundamentales que reconoce 
esta Constitución para todo individuo, así como aque-
llos derechos específicos que por su condición de perso-
nas en desarrollo les han sido reconocidos. Las personas 
menores de doce años que hayan realizado una conducta 
prevista como delito en la ley, sólo serán sujetas a reha-
bilitación y asistencia social. 
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La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo 
de instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procura-
ción e impartición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las 
medidas de orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, 
atendiendo a la protección integral y el interés superior del adolescente. 

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación 
de este sistema, siempre que resulte procedente. En todos los procedimien-
tos seguidos a los adolescentes se observará la garantía del debido proceso 
legal, así como la independencia entre las autoridades que efectúen la 
remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcio-
nales a la conducta realizada y tendrán como fin la reintegración social 
y familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y 
capacidades. El internamiento se utilizará sólo como medida extrema 
y por el tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente 
a los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión de 
conductas antisociales calificadas como graves. 

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas 
en países extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan 
sus condenas con base en los sistemas de readaptación social previstos en este  
artículo, y los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos 
del orden federal en toda la República, o del fuero común en el Dis-
trito Federal, podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, 
sujetándose a los Tratados Internacionales que se hayan celebrado para 
ese efecto. Los gobernadores de los estados podrán solicitar al Ejecutivo 
Federal, con apoyo en las leyes locales respectivas, la inclusión de reos 
del orden común en dichos Tratados. El traslado de los reos sólo podrán 
(sic.) efectuarse con su consentimiento expreso. 

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, 
podrán compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos 
a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como 
forma de readaptación social. 

ArgentinA

Artículo 18. Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo 
fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones espe-
ciales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. 
Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud 
de orden escrita de autoridad competente. Es inviolable la defensa en juicio de 
la persona y de los derechos. El domicilio es inviolable, como también la corres-
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pondencia epistolar y los papeles privados; y una ley determinará en qué casos 
y con qué justificativos podrá procederse a su allanamiento y ocupación. Que-
dan abolidos para siempre la pena de muerte por causas políticas, toda especie 
de tormento y los azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para 
seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda medida que a 
pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, 
hará responsable al juez que la autorice.

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[...]

7. El derecho a la libertad personal y a la seguridad individual.
En consecuencia:

[…]
 e) La libertad del imputado procederá a menos que la detención o prisión 

preventiva sea considerada por el juez como necesaria para las inves-
tigaciones o para la seguridad del ofendido o de la sociedad. La ley 
establecerá los requisitos y modalidades para obtenerla.

La apelación de la resolución que se pronuncie sobre la libertad del  
imputado, por los delitos a que se refiere el artículo 9, será conocida 
por el tribunal superior que corresponda, integrado exclusivamente por 
miembros titulares. La resolución que la apruebe u otorgue requerirá 
ser acordada por unanimidad. Mientras dure la libertad, el imputado 
quedará siempre sometido a las medidas de vigilancia de la autoridad 
que la ley contemple.

[…]

coloMbiA

Artículo 35. La extradición se podrá solicitar, conceder u ofrecer de acuerdo con 
los tratados públicos y, en su defecto, con la ley.

Además, la extradición de los colombianos por nacimiento se concederá por 
delitos cometidos en el exterior, considerados como tales en la legislación penal 
colombiana. La Ley reglamentará la materia.

La extradición no procederá por delitos políticos.
No procederá la extradición cuando se trate de hechos cometidos con ante-

rioridad a la promulgación de la presente norma.
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estAdos unidos

Artículo IV
Segunda Sección

[…]
2. La persona acusada en cualquier Estado por traición, delito grave u 

otro crimen, que huya de la justicia y fuere hallada en otro Estado, será 
entregada, al solicitarlo así la autoridad ejecutiva del Estado del que se 
haya fugado, con el objeto de que sea conducida al Estado que posea 
jurisdicción sobre el delito. 

[…]

VenezuelA

Artículo 271. En ningún caso podrá ser negada la extradición de los extranjeros 
o extranjeras responsables de los delitos de deslegitimación de capitales, drogas, 
delincuencia organizada internacional, hechos contra el patrimonio público de 
otros Estados y contra los derechos humanos. No prescribirán las acciones judi-
ciales dirigidas a sancionar los delitos contra los derechos humanos, o contra 
el patrimonio público o el tráfico de estupefacientes. Asimismo, previa decisión 
judicial, serán confiscados los bienes provenientes de las actividades relacionadas 
con los delitos contra el patrimonio público o con el tráfico de estupefacientes.

El procedimiento referente a los delitos mencionados será público, oral y 
breve, respetándose el debido proceso, estando facultada la autoridad judicial 
competente para dictar las medidas cautelares preventivas necesarias contra 
bienes, propiedad del imputado o de sus interpósitas personas, a los fines de 
garantizar su eventual responsabilidad civil.

Artículo 272. El Estado garantizará un sistema penitenciario que asegure 
la rehabilitación del interno o interna y el respeto a sus derechos humanos. 
Para ello, los establecimientos penitenciarios contarán con espacios para el 
trabajo, el estudio, el deporte y la recreación, funcionarán bajo la dirección de 
penitenciaristas profesionales con credenciales académicas universitarias, y se 
regirán por una administración descentralizada, a cargo de los gobiernos esta-
dales o municipales, pudiendo ser sometidos a modalidades de privatización. 
En general, se preferirá en ellos el régimen abierto y el carácter de colonias 
agrícolas penitenciarias. En todo caso las fórmulas de cumplimiento de penas 
no privativas de la libertad se aplicarán con preferencia a las medidas de 
naturaleza reclusoria. El Estado creará las instituciones indispensables para 
la asistencia pospenitenciaria que posibilite la reinserción social del exinter-
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autónomo y con personal exclusivamente técnico.

AleMAniA

Artículo 104 (Garantías legales en curso de privación de la libertad)
1. La libertad de la persona podrá ser limitada únicamente en virtud de 

una ley formal y sólo respetando las formas prescritas en la misma. Las 
personas detenidas no deberán ser maltratadas ni física, ni psicológica-
mente.

2. Corresponde sólo al juez decidir si una privación de libertad es admisible 
y debe continuar. En todo caso de privación de libertad no fundada en 
una orden judicial deberá procurarse sin demora alguna una decisión 
judicial. Por su propia autoridad, la policía no podrá mantener a nadie 
bajo su custodia más allá del fin del día posterior al de la detención. La 
reglamentación se hará por ley.

3. Toda persona detenida provisionalmente bajo la sospecha de un acto 
delictivo ha de ser llevada ante el juez a más tardar el día posterior al 
de la detención, debiendo el juez comunicarle las causas de la detención, 
interrogarla y darle oportunidad para formular objeciones. El juez debe-
rá dictar sin demora alguna una orden escrita de prisión indicando las 
causas de la misma o bien decretar la libertad.

4. De toda decisión judicial que ordene o prolongue una privación de liber-
tad ha de informarse sin demora alguna a un familiar del detenido o a 
una persona de su confianza.

n
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México:
Artículo 19

Argentina:
Artículo 18

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículo 28

Venezuela:
Artículo 46

Alemania:
Artículo 104

España:
Artículo 17

Italia:
Artículo 25

México

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial 
podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir 
de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que 
se justifique con un auto de formal prisión en el que se 
expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, 
tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos 
que arroje la averiguación previa, los que deberán ser 
bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 
probable la responsabilidad del indiciado. 

Este plazo podrá prorrogarse únicamente a petición 
del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolonga-
ción de la detención en su perjuicio será sancionada por la 
ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en 
el que se encuentre internado el indiciado, que dentro del 
plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto 
de formal prisión o de la solicitud de prórroga, deberá lla-
mar la atención del juez sobre dicho particular en el acto 
mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia 
mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al 
indiciado en libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o 
delitos señalados en el auto de formal prisión o de suje-
ción a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere 
que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, 
deberá ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio 
de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere 
conducente. 

Todo mal tratamiento que en la aprehensión o en las 
prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal; 

Garantías individuales

Artículo 19
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toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán corre-
gidos por las leyes y reprimidos por las autoridades.

ArgentinA

Artículo 18. Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo 
fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones espe-
ciales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. 
Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud 
de orden escrita de autoridad competente. Es inviolable la defensa en juicio de 
la persona y de los derechos. El domicilio es inviolable, como también la corres-
pondencia epistolar y los papeles privados; y una ley determinará en qué casos 
y con qué justificativos podrá procederse a su allanamiento y ocupación. Que-
dan abolidos para siempre la pena de muerte por causas políticas, toda especie 
de tormento y los azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para 
seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda medida que a 
pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, 
hará responsable al juez que la autorice.

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[...]
2. El derecho a la libertad personal y a la seguridad individual.

En consecuencia:
c) Nadie puede ser arrestado o detenido sino por orden de funcionario 

público expresamente facultado por la ley y después de que dicha orden 
le sea intimada en forma legal. Sin embargo, podrá ser detenido el que 
fuere sorprendido en delito flagrante, con el solo objeto de ser pues-
to a disposición del juez competente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes. 

Si la autoridad hiciere arrestar o detener a alguna persona, deberá, 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, dar aviso al juez compe-
tente, poniendo a su disposición al afectado. El juez podrá, por resolución 
fundada, ampliar este plazo hasta por cinco días, y hasta por diez días, en 
el caso que se investigaren hechos calificados por la ley como conductas 
terroristas;

d) Nadie puede ser arrestado o detenido, sujeto a prisión preventiva o preso, 
sino en su casa o en lugares públicos destinados a este objeto.
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Los encargados de las prisiones no pueden recibir en ellas a nadie en 
calidad de arrestado o detenido, procesado o preso, sin dejar constancia 
de la orden correspondiente, emanada de autoridad que tenga facultad 
legal, en un registro que será público.

Ninguna incomunicación puede impedir que el funcionario encargado 
de la casa de detención visite al arrestado o detenido, procesado o preso, 
que se encuentre en ella. Este funcionario está obligado, siempre que el 
arrestado o detenido lo requiera, a transmitir al juez competente la copia 
de la orden de detención, o a reclamar para que se le dé dicha copia, o 
a dar él mismo un certificado de hallarse detenido aquel individuo, si al 
tiempo de su detención se hubiere omitido este requisito.

[...]

coloMbiA

Artículo 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o 
familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, 
sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las 
formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley. 

La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez 
competente dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte 
la decisión correspondiente en el término que establezca la ley. En ningún caso 
podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas y medidas de 
seguridad imprescriptibles.

VenezuelA

Artículo 46. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral, en consecuencia:

1. Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Toda víctima de tortura o trato cruel, inhuma-
no o degradante practicado o tolerado por parte de agentes del Estado, 
tiene derecho a la rehabilitación. 

2. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano. 
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AleMAniA

Artículo 104 (Garantías legales en caso de privación de la libertad)
1. La libertad de la persona podrá ser limitada únicamente en virtud de 

una ley formal y sólo respetando las formas prescritas en la misma. Las 
personas detenidas no deberán ser maltratadas ni física, ni psicológica-
mente.

2. Corresponde sólo al juez decidir si una privación de libertad es admisible 
y debe continuar. En todo caso de privación de libertad no fundada en 
una orden judicial deberá procurarse sin demora alguna una decisión 
judicial. Por su propia autoridad, la policía no podrá mantener a nadie 
bajo su custodia más allá del fin del día posterior al de la detención. La 
reglamentación se hará por ley.

3. Toda persona detenida provisionalmente bajo la sospecha de un acto 
delictivo ha de ser llevada ante el juez a más tardar el día posterior al 
de la detención, debiendo el juez comunicarle las causas de la detención, 
interrogarla y darle oportunidad para formular objeciones. El juez debe 
dictar sin demora alguna una orden escrita de prisión indicando las cau-
sas de la misma o bien decretar la libertad.

4. De toda decisión judicial que ordene o prolongue una privación de liber-
tad ha de informarse sin demora alguna a un familiar del detenido o a 
una persona de su confianza.

espAñA

Artículo 17
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede 

ser privado de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en 
este artículo y en los casos y en la forma previstos en la ley.

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente 
necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al esclare-
cimiento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y 
dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la 
autoridad judicial.

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de 
modo que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su 
detención, no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia 
de abogado al detenido en las diligencias policiales, en los términos que 
la ley establezca.
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94. La ley regulará un procedimiento de habeas corpus para producir la 

inmediata puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegal-
mente. Asimismo, por ley se determinará el plazo máximo de duración 
de la prisión provisional.

itAliA

Artículo 25. Nadie podrá ser sustraído al juez natural establecido por la ley. 
Nadie podrá ser castigado sino en virtud de una ley que haya entrado en 

vigor antes de haberse cometido el hecho. 
Nadie podrá ser sometido a medidas de seguridad sino en los casos previstos 

por la ley. 

n
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México:
Artículo 20

Argentina:
Artículo 18

Chile:
Artículos 19 y 21

Colombia:
Artículos 29, 30, 31, 32 y 33

Cuba:
Artículo 59

Estados Unidos:
Artículo III y  
Enmiendas V y VI

Venezuela:
Artículos 44 y 49

Alemania:
Artículos 103 y 104

España:
Artículos 17 y 24

Francia:
Artículos 7 y 9
[Dec. H. y C.]

Italia:
Artículos 25, 27 y 111

China:
Artículos 125, 134 y 135

Garantías individuales

Artículo 20

México

Artículo 20. En todo proceso de orden penal, el incul-
pado, la víctima o el ofendido, tendrán las siguientes 
garantías: 

A. Del inculpado: 
I. Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otor-

garle la libertad provisional bajo caución, siem-
pre y cuando no se trate de delitos en que, por su 
gravedad, la ley expresamente prohíba conceder 
este beneficio. En caso de delitos no graves, a soli-
citud del Ministerio Público, el juez podrá negar 
la libertad provisional, cuando el inculpado haya 
sido condenado con anterioridad, por algún delito 
calificado como grave por la ley o, cuando el Minis-
terio Público aporte elementos al juez para estable-
cer que la libertad del inculpado representa, por 
su conducta precedente o por las circunstancias y 
características del delito cometido, un riesgo para 
el ofendido o para la sociedad. 

El monto y la forma de caución que se fije, 
deberán ser asequibles para el inculpado. En 
circunstancias que la ley determine, la auto-
ridad judicial podrá modificar el monto de la 
caución. Para resolver sobre la forma y el mon-
to de la caución, el juez deberá tomar en cuenta 
la naturaleza, modalidades y circunstancias del 
delito; las características del inculpado y la posi-
bilidad de cumplimiento de las obligaciones pro-
cesales a su cargo; los daños y perjuicios causa-
dos al ofendido; así como la sanción pecuniaria 
que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. 
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La ley determinará los casos graves en los cuales el juez 
podrá revocar la libertad provisional; 

 II. No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será san-
cionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o 
tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta 
del Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia 
de su defensor carecerá de todo valor probatorio; 

 III. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre 
de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de 
que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda 
contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración prepa-
ratoria. 

 IV. Cuando así lo solicite, será careado, en presencia del juez, con 
quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V 
del Apartado B de este artículo; 

 V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, con-
cediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y 
auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas 
cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar 
del proceso; 

 VI. Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciu-
dadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en 
que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado 
con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán 
juzgados por un jurado los delitos cometidos por medio de la 
prensa contra el orden público o la seguridad exterior o interior 
de la Nación; 

 VII. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa 
y que consten en el proceso. 

VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya 
pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un 
año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor 
plazo para su defensa; 

 IX. Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos 
que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a 
una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su 
confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después 
de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un 
defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor 
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comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obliga-
ción de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, 

 X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por 
falta de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra 
prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún 
otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más 
tiempo del que como máximo fije la ley al delito que motivare 
el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se com-
putará el tiempo de la detención. 

Las garantías previstas en las fracciones I, V, VII y IX tam-
bién serán observadas durante la averiguación previa, en los 
términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan; 
lo previsto en la fracción II no estará sujeto a condición alguna. 

B. De la víctima o del ofendido: 
 I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que 

en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser 
informado del desarrollo del procedimiento penal; 

 II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos 
los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la 
averiguación previa como en el proceso, y a que se desahoguen 
las diligencias correspondientes. 

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario 
el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa; 

 III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicoló-
gica de urgencia; 

 IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el 
Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del 
daño y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 
reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las senten-
cias en materia de reparación del daño; 

 V. Cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad, no esta-
rán obligados a carearse con el inculpado cuando se trate de los 
delitos de violación o secuestro. En estos casos, se llevarán a cabo 
declaraciones en las condiciones que establezca la ley; y 

 VI. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su 
seguridad y auxilio.
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ArgentinA

Artículo 18. Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo 
fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones espe-
ciales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. 
Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud 
de orden escrita de autoridad competente. Es inviolable la defensa en juicio de 
la persona y de los derechos. El domicilio es inviolable, como también la corres-
pondencia epistolar y los papeles privados; y una ley determinará en qué casos 
y con qué justificativos podrá procederse a su allanamiento y ocupación. Que-
dan abolidos para siempre la pena de muerte por causas políticas, toda especie 
de tormento y los azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para 
seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda medida que a 
pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, 
hará responsable al juez que la autorice.

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[…]
3. La igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos.

Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la ley 
señale y ninguna autoridad o individuo podrá impedir, restringir o per-
turbar la debida intervención del letrado, si hubiere sido requerida. Tra-
tándose de los integrantes de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad 
Pública, este derecho se regirá en lo concerniente a lo administrativo y 
disciplinario, por las normas pertinentes de sus respectivos estatutos.

La ley arbitrará los medios para otorgar asesoramiento y defensa 
jurídica a quienes no puedan procurárselos por sí mismos.

Nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales, sino por el tri-
bunal que señalare la ley y que se hallare establecido por ésta con ante-
rioridad a la perpetración del hecho.

Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse 
en un proceso previo legalmente tramitado. Corresponderá al legislador 
establecer siempre las garantías de un procedimiento y una investigación 
racionales y justos. 

La ley no podrá presumir de derecho la responsabilidad penal.
Ningún delito se castigará con otra pena que la que señale una ley  

promulgada con anterioridad a su perpetración, a menos que una nueva  
ley favorezca al afectado.
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Ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta que se san-
ciona esté expresamente descrita en ella;

[...]
7. El derecho a la libertad personal y a la seguridad individual.
En consecuencia:
[…]

 b) Nadie puede ser privado de su libertad personal, ni ésta restringida 
sino en los casos y en la forma determinados por la Constitución y 
las leyes;

 c) Nadie puede ser arrestado o detenido sino por orden de funcionario 
público expresamente facultado por la ley y después de que dicha 
orden le sea intimada en forma legal. Sin embargo, podrá ser detenido 
el que fuere sorprendido en delito flagrante, con el solo objeto de ser 
puesto a disposición del juez competente dentro de las veinticuatro 
horas siguientes. 

Si la autoridad hiciere arrestar o detener a alguna perso-
na, deberá, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, dar 
aviso al juez competente, poniendo a su disposición al afecta-
do. El juez podrá, por resolución fundada, ampliar este pla-
zo hasta por cinco días, y hasta por diez días, en el caso que se 
investigaren hechos calificados por la ley como conductas  
terroristas;

 d) Nadie puede ser arrestado o detenido, sujeto a prisión preventiva o 
preso, sino en su casa o en lugares públicos destinados a este objeto. 
Los encargados de las prisiones no pueden recibir en ellas a nadie 
en calidad de arrestado o detenido, procesado o preso, sin dejar 
constancia de la orden correspondiente, emanada de autoridad que 
tenga facultad legal, en un registro que será público. Ninguna inco-
municación puede impedir que el funcionario encargado de la casa 
de detención visite al arrestado o detenido, procesado o preso, que 
se encuentre en ella. Este funcionario está obligado, siempre que el 
arrestado o detenido lo requiera, a transmitir al juez competente la 
copia de la orden de detención, o a reclamar para que se le de dicha 
copia, o a dar él mismo un certificado de hallarse detenido aquel indi-
viduo, si al tiempo de su detención se hubiere omitido este requisito;

 e) La libertad del imputado procederá, a menos que la detención o 
prisión preventiva sea considerada por el juez como necesaria para 
las investigaciones o para la seguridad del ofendido o de la sociedad. 
La ley establecerá los requisitos y modalidades para obtenerla.

La apelación de la resolución que se pronuncie sobre la liber-
tad del imputado, por los delitos a que se refiere el artículo 9, será 
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conocida por el tribunal superior que corresponda, integrado exclu-
sivamente por miembros titulares. La resolución que la apruebe u 
otorgue requerirá ser acordada por unanimidad. Mientras dure la 
libertad, el imputado quedará siempre sometido a las medidas de 
vigilancia de la autoridad que la ley contemple.

 f) En las causas criminales no se podrá obligar al imputado o acusado a 
que declare bajo juramento sobre hecho propio; tampoco podrán ser 
obligados a declarar en contra de éste sus ascendientes, descendien-
tes, cónyuge y demás personas que, según los casos y circunstancias, 
señale la ley;

 g) No podrá imponerse la pena de confiscación de bienes, sin perjuicio 
del comiso en los casos establecidos por las leyes; pero dicha pena 
será procedente respecto de las asociaciones ilícitas;

 h) No podrá aplicarse como sanción la pérdida de los derechos provi-
sionales;

 i) Una vez dictado sobreseimiento definitivo o sentencia absolutoria, 
el que hubiere sido sometido a proceso o condenado en cualquier 
instancia por resolución que la Corte Suprema declare injustifica-
damente errónea o arbitraria, tendrá derecho a ser indemnizado por 
el Estado de los perjuicios patrimoniales y morales que haya sufrido. 
La indemnización será determinada judicialmente en procedimiento 
breve y sumario y en él la prueba se apreciará en conciencia. 

[...]

Artículo 21. Todo individuo que se hallare arrestado, detenido o preso con 
infracción de lo dispuesto en la Constitución o en las leyes, podrá ocurrir por 
sí, o por cualquiera a su nombre, a la magistratura que señale la ley, a fin de 
que ésta ordene se guarden las formalidades legales y adopte de inmediato las 
providencias que juzgue necesarias para restablecer el imperio del derecho y 
asegurar la debida protección del afectado. Esa magistratura podrá ordenar que 
el individuo sea traído a su presencia y su decreto será precisamente obedecido 
por todos los encargados de las cárceles o lugares de detención. Instruida de los 
antecedentes, decretará su libertad inmediata o hará que se reparen los defectos 
legales o pondrá al individuo a disposición del juez competente, procediendo en 
todo breve y sumariamente, y corrigiendo por sí esos defectos o dando cuenta 
a quien corresponda para que los corrija. El mismo recurso, y en igual forma, 
podrá ser deducido en favor de toda persona que ilegalmente sufra cualquiera 
otra privación, perturbación o amenaza en su derecho a la libertad personal y 
seguridad individual. La respectiva Magistratura dictará en tal caso las medidas 
indicadas en los incisos anteriores que estime conducentes para restablecer el 
imperio del derecho y asegurar la debida protección del afectado.
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coloMbiA

Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 
y administrativas.

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se 
le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de 
las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume 
inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea 
sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por 
él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso 
público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las 
que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser 
juzgado dos veces por el mismo hecho.

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido 
proceso.

Artículo 30. Quien estuviere privado de su libertad, y creyere estarlo ilegalmen-
te, tiene derecho a invocar ante cualquier autoridad judicial, en todo tiempo, 
por sí o por interpuesta persona, el habeas corpus, el cual debe resolverse en el 
término de treinta y seis horas.

Artículo 31. Toda sentencia judicial podrá ser apelada o consultada, salvo las 
excepciones que consagre la ley. El superior no podrá agravar la pena impuesta 
cuando el condenado sea apelante único. 

Artículo 32. El delincuente sorprendido en flagrancia podrá ser aprehendido 
y llevado ante el juez por cualquier persona. Si los agentes de la autoridad lo 
persiguieren y se refugiare en su propio domicilio, podrán penetrar en él, para 
el acto de la aprehensión; si se acogiere a domicilio ajeno, deberá preceder 
requerimiento al morador. 

Artículo 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su 
cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de con-
sanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

cubA

Artículo 59. Nadie puede ser encausado, ni condenado sino por tribunal com-
petente en virtud de leyes anteriores al delito y con las formalidades y garantías 
que éstas establecen.
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Todo acusado tiene derecho a la defensa.
No se ejercerá violencia ni coacción de clase alguna sobre las personas para 

forzarlas a declarar.
Es nula toda declaración obtenida con infracción de este precepto y los 

responsables incurrirán en las sanciones que fija la ley. 

estAdos unidos

Artículo III

Segunda Sección
[…]
3. Todos los delitos serán juzgados por medio de un jurado, excepto en los 

casos de acusación por responsabilidades oficiales, y el juicio de que se 
habla tendrá lugar en el Estado en que el delito se haya cometido; pero 
cuando no se haya cometido dentro de los límites de ningún Estado, el 
juicio se celebrará en el lugar o lugares que el Congreso haya dispuesto 
por medio de una ley. 

Enmienda V
Nadie estará obligado a responder de un delito castigado con la pena capital o 
con otra infamante si un gran jurado no lo denuncia o acusa, a excepción de los 
casos que se presenten en las fuerzas de mar o tierra o en la milicia nacional 
cuando se encuentre en servicio efectivo en tiempo de guerra o peligro público; 
tampoco se pondrá a persona alguna dos veces en peligro de perder la vida o 
algún miembro con motivo del mismo delito; ni se le compelerá a declarar contra 
sí misma en ningún juicio criminal; ni se le privará de la vida, la libertad o la 
propiedad sin el debido proceso legal; ni se ocupará la propiedad privada para 
uso público sin una justa indemnización.

Enmienda VI
En toda causa criminal, el acusado gozará del derecho de ser juzgado rápida-
mente y en público por un jurado imparcial del Distrito y Estado en que el delito 
se haya cometido, Distrito que deberá haber sido determinado previamente por 
la ley; así como de que se le haga saber la naturaleza y causa de la acusación, 
de que se le caree con los testigos que depongan en su contra, de que se obligue 
a comparecer a los testigos que le favorezcan y de contar con la ayuda de un 
abogado que lo defienda. 
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VenezuelA

Artículo 44. La libertad personal es inviolable, en consecuencia:
1. Ninguna persona puede ser arrestada o detenida sino en virtud de una 

orden judicial, a menos que sea sorprendida in fraganti. En este caso será 
llevada ante una autoridad judicial en un tiempo no mayor de cuarenta y 
ocho horas a partir del momento de la detención. Será juzgada en liber-
tad, excepto por las razones determinadas por la ley y apreciadas por el 
juez o jueza en cada caso. La constitución de caución exigida por la ley 
para conceder la libertad de la persona detenida no causará impuesto 
alguno.

2. Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de inmediato con sus 
familiares, abogado o abogada o persona de su confianza, y éstos o éstas, 
a su vez, tienen el derecho a ser informados o informadas sobre el lugar 
donde se encuentra la persona detenida, a ser notificados o notificadas 
inmediatamente de los motivos de la detención y a que dejen constancia 
escrita en el expediente sobre el estado físico y psíquico de la persona 
detenida, ya sea por sí mismos o por sí mismas, o con el auxilio de espe-
cialistas. La autoridad competente llevará un registro público de toda 
detención realizada, que comprenda la identidad de la persona detenida, 
lugar, hora, condiciones y funcionarios o funcionarias que la practica-
ron. Respecto a la detención de extranjeros o extranjeras se observará, 
además, la notificación consular prevista en los Tratados Internacionales 
sobre la materia.

3. La pena no puede trascender de la persona condenada. No habrá conde-
nas a penas perpetuas o infamantes. Las penas privativas de la libertad 
no excederán de treinta años.

4. Toda autoridad que ejecute medidas privativas de la libertad estará obli-
gada a identificarse.

5. Ninguna persona continuará en detención después de dictada orden de 
excarcelación por la autoridad competente o una vez cumplida la pena 
impuesta.

Artículo 49. El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones judiciales y 
administrativas; en consecuencia:

1. La defensa y la asistencia jurídica son derechos inviolables en todo estado 
y grado de la investigación y del proceso. Toda persona tiene derecho a ser 
notificada de los cargos por los cuales se le investiga, de acceder a las pruebas 
y de disponer del tiempo y de los medios adecuados para ejercer su defensa.  
Serán nulas las pruebas obtenidas mediante violación del debido proceso. 
Toda persona declarada culpable tiene derecho a recurrir del fallo, con 
las excepciones establecidas en esta Constitución y la ley.
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2. Toda persona se presume inocente mientras no se pruebe lo contrario.
3. Toda persona tiene derecho a ser oída en cualquier clase de proceso, con 

las debidas garantías y dentro del plazo razonable determinado legalmen-
te, por un tribunal competente, independiente e imparcial establecido 
con anterioridad. Quien no hable castellano o no pueda comunicarse de 
manera verbal, tiene derecho a un intérprete.

4. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces naturales en 
las jurisdicciones ordinarias, o especiales, con las garantías establecidas 
en esta Constitución y en la ley. Ninguna persona podrá ser sometida a 
juicio sin conocer la identidad de quien la juzga, ni podrá ser procesada 
por Tribunales de Excepción o por comisiones creadas para tal efecto.

5. Ninguna persona podrá ser obligada a confesarse culpable o declarar 
contra sí misma, su cónyuge, concubino o concubina, o pariente dentro 
del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. La confesión 
solamente será válida si fuere hecha sin coacción de ninguna naturaleza.

6. Ninguna persona podrá ser sancionada por actos u omisiones que no 
fueren previstos como delitos, faltas o infracciones en leyes preexistentes.

7. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio por los mismos hechos en 
virtud de los cuales hubiese sido juzgada anteriormente.

8. Toda persona podrá solicitar del Estado el restablecimiento o reparación 
de la situación jurídica lesionada por error judicial, retardo u omisión 
injustificados. Queda a salvo el derecho del o de la particular de exigir 
la responsabilidad personal del magistrado o de la magistrada, del juez 
o de la jueza; y el derecho del Estado de actuar contra éstos o éstas.

AleMAniA

Artículo 103 (Derecho de ser oído, prohibición de leyes penales con efectos 
retroactivos y de la pena doble)

1. Todos tienen el derecho de ser oídos legalmente ante los Tribunales.
2. Un acto sólo podrá ser penado si el delito estaba establecido por ley antes 

de cometerse el acto.
3. Nadie podrá ser penado más de una vez por el mismo acto en virtud de 

las leyes penales generales.

Artículo 104 (Garantías legales en caso de privación de la libertad)
1. La libertad de la persona podrá ser limitada únicamente en virtud de 

una ley formal y sólo respetando las formas prescritas en la misma. Las 
personas detenidas no deberán ser maltratadas ni física, ni psicológica-
mente.



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 2
0

Derecho comparado  | 153

2.  Corresponde sólo al juez decidir si una privación de libertad es admisible 
y debe continuar. En todo caso de privación de libertad no fundada en 
una orden judicial deberá procurarse sin demora alguna una decisión 
judicial. Por su propia autoridad, la policía no podrá mantener a nadie 
bajo su custodia más allá del fin del día posterior al de la detención. La 
reglamentación se hará por ley.

3. Toda persona detenida provisionalmente bajo la sospecha de un acto 
delictivo ha de ser llevada ante el juez a más tardar el día posterior al 
de la detención, debiendo el juez comunicarle las causas de la detención, 
interrogarla y darle oportunidad para formular objeciones. El juez debe-
rá dictar sin demora alguna una orden escrita de prisión indicando las 
causas de la misma o bien decretar la libertad.

4. De toda decisión judicial que ordene o prolongue una privación de liber-
tad ha de informarse sin demora alguna a un familiar del detenido o a 
una persona de su confianza.

espAñA

Artículo 17
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede 

ser privado de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en 
este artículo y en los casos y en la forma previstos en la ley.

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente 
necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al esclare-
cimiento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y 
dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la 
autoridad judicial.

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de 
modo que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su 
detención, no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia 
de abogado al detenido en las diligencias policiales, en los términos que 
la ley establezca.

4. La ley regulará un procedimiento de habeas corpus para producir la 
inmediata puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegal-
mente. Asimismo, por ley se determinará el plazo máximo de duración 
de la prisión provisional.

Artículo 24
1. Todas las personas tienen derecho a obtener tutela efectiva de los jueces 

y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, 
en ningún caso, pueda producirse indefensión.
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2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la 
ley, a la defensa y a la asistencia, al letrado, a ser informados de la acusa-
ción formulada contra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas 
y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba pertinentes para 
su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a 
la presunción de inocencia.

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto 
profesional, no se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente 
delictivos.

FrAnciA

Artículo 7. Ningún hombre puede ser acusado, arrestado o detenido, como no 
sea en los casos determinados por la ley y con arreglo a las formas que ésta ha 
prescrito. Quienes soliciten, cursen, ejecuten o hagan ejecutar órdenes arbitra-
rias deberán ser castigados; pero todo ciudadano convocado o aprehendido en 
virtud de la ley debe obedecer de inmediato; es culpable si opone resistencia. 
[Dec. H y C.]

Artículo 9. Todo hombre será considerado inocente hasta que haya sido declarado 
culpable. Si se juzga indispensable detenerlo, la ley reprimirá severamente todo 
rigor que no resultare necesario para asegurar su arresto. [Dec. H y C.]

itAliA

Artículo 25. Nadie podrá ser sustraído al juez natural establecido por la ley. 
Nadie podrá ser castigado sino en virtud de una ley que haya entrado en vigor 
antes de haberse cometido el hecho. 

Nadie podrá ser sometido a medidas de seguridad sino en los casos previstos 
por la ley. 

Artículo 27. La responsabilidad penal será personal. 
El acusado no será considerado culpable hasta que recaiga sentencia condena-
toria firme. 

Las penas no podrán consistir en tratos contrarios al sentido de humanidad 
y deberán encaminarse a la reeducación del condenado. 

Se prohíbe la pena de muerte salvo en los casos previstos por las leyes mili-
tares de guerra.
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Artículo 111. La jurisdicción se administrará mediante un juicio justo regulado 
por la ley.
Todo juicio se desarrollará mediante confrontación entre las partes, en condi-
ciones de igualdad ante un juez ajeno e imparcial, y con una duración razonable 
garantizada por la ley.

Durante el juicio penal, la ley garantizará que la persona acusada de un delito 
sea informada, lo antes posible, con carácter reservado sobre la naturaleza y los 
motivos de la acusación contra su persona; que disponga del tiempo y de las condi-
ciones necesarias para preparar su defensa; que tenga la facultad, ante el juez, de  
interrogar o de hacer que se interrogue a aquellas personas que declaran contra 
él; que obtenga la convocatoria y el interrogatorio de personas en su defensa en 
las mismas condiciones que la acusación y que se obtenga cualquier otro tipo 
de prueba en su favor; y que le asista un intérprete de no entender o hablar la 
lengua utilizada durante el juicio.

El juicio penal estará regulado por el principio contradictorio para la prác-
tica de las pruebas. No se podrá fundar la culpabilidad del acusado en decla-
raciones hechas por personas que, por libre decisión, no hayan querido ser 
interrogadas por parte del acusado o de su defensor.

La ley regulará aquellos casos en los que la práctica de las pruebas no tenga 
lugar mediante una confrontación por consenso del imputado, por imposibilidad 
demostrada de carácter objetivo o bien por efecto de una conducta manifiesta-
mente ilícita.

Todas las decisiones judiciales deberán ir motivadas.
Contra las sentencias y contra los autos en materia de libertad personal, 

pronunciados por los órganos jurisdiccionales ordinarios o especiales se dará 
siempre recurso de casación ante el Tribunal Supremo por infracción de ley. Esta 
norma no admitirá más excepción que las sentencias de los tribunales militares 
en tiempo de guerra.

Contra las resoluciones del Consejo de Estado o del Tribunal de Cuentas se 
dará recurso de casación únicamente por los motivos inherentes a la jurisdicción.

chinA

Artículo 125. La vista de todas las causas en los tribunales populares es pública, 
salvo en aquellos casos especiales previstos por la ley. El acusado tiene derecho 
a la defensa. 

Artículo 134. Los ciudadanos de todas las nacionalidades tienen derecho a uti-
lizar en el procedimiento judicial su propia lengua hablada o escrita. Los Tri-
bunales populares y las fiscaliza populares deben proporcionar la traducción a 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a las partes que conozcan la lengua hablada o escrita de uso común en el lugar en 

cuestión. En las zonas donde una minoría nacional vive en compacta comunidad o 
donde habitan varias nacionalidades, las audiencias deben realizarse en la lengua 
o lenguas habladas de uso común de la zona. Las actas de acusación, los fallos, 
las notificaciones y otros documentos deben darse a conocer, conforme a las 
necesidades especificas, en una o varias lenguas escritas de uso común de la zona. 

Artículo 135. Al tratar los casos criminales, los tribunales populares, las fiscalías 
populares y los organismos de seguridad pública deben dividirse el trabajo y la 
responsabilidad, coordinar entre si sus esfuerzos y efectuar un control mutuo 
para asegurar la aplicación justa y efectiva de las leyes. 

n
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México:
Artículo 21

Argentina:
Artículo 120

Chile:
Artículo 80A

Colombia:
Artículo 250

Francia:
Artículos 7
[Dec. H y C] y 53-2

Italia:
Artículos 27 y 112

Garantías individuales

Artículo 21

México

Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclu-
siva de la autoridad judicial. La investigación y persecu-
ción de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual 
se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad 
y mando inmediato. Compete a la autoridad administra-
tiva la aplicación de sanciones por las infracciones de 
los reglamentos gubernativos y de policía, las que úni-
camente consistirán en multa o arresto hasta por treinta 
y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que 
se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arres-
to correspondiente, que no excederá en ningún caso de 
treinta y seis horas.

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, 
no podrá ser sancionado con multa mayor del importe 
de su jornal o salario de un día.

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa 
no excederá del equivalente a un día de su ingreso.

Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no 
ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser 
impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que 
establezca la ley.

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del 
Senado en cada caso, reconocer la jurisdicción de la Cor-
te Penal Internacional.

La seguridad pública es una función a cargo de la 
Federación, el Distrito Federal, los estados y los munici-
pios, en las respectivas competencias que esta Constitu-
ción señala. La actuación de las instituciones policiales 
se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, pro-
fesionalismo y honradez.
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La Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios se 
coordinarán, en los términos que la ley señale, para establecer un sistema 
nacional de seguridad pública.

ArgentinA

Artículo 120. El Ministerio Público es un órgano independiente con autonomía 
funcional y autarquía financiera, que tiene por función promover la actuación 
de la justicia en defensa de la legalidad de los intereses generales de la sociedad, 
en coordinación con las demás autoridades de la República. 

Está integrado por un Procurador General de la Nación y un Defensor 
General de la Nación y los demás miembros que la ley establezca. 

Sus miembros gozan de inmunidades funcionales e intangibilidad de remu-
neraciones. 

chile

Artículo 80A. Un organismo autónomo, jerarquizado, con el nombre de Ministe-
rio Público, dirigirá en forma exclusiva la investigación de los hechos constituti-
vos de delito, los que determinen la participación punible y los que acrediten la 
inocencia del imputado y, en su caso, ejercerá la acción penal pública en la forma 
prevista por la ley. De igual manera, le corresponderá la adopción de medidas 
para proteger a las víctimas y a los testigos. En caso alguno podrá ejercer fun-
ciones jurisdiccionales.

El ofendido por el delito y las demás personas que determine la ley podrán 
ejercer igualmente la acción penal.

El Ministerio Público podrá impartir órdenes directas a las Fuerzas de 
Orden y Seguridad durante la investigación. Sin embargo, las actuaciones que 
priven al imputado o a terceros del ejercicio de los derechos que esta Consti-
tución asegura, o lo restrinjan o perturben, requerirán de aprobación judicial 
previa. La autoridad requerida deberá cumplir sin más trámite dichas órdenes 
y no podrá calificar su fundamento, oportunidad, justicia o legalidad, salvo 
requerir la exhibición de la autorización judicial previa, en su caso.

El ejercicio de la acción penal pública, y la dirección de las investigaciones 
de los hechos que configuren el delito, de los que determinen la participación 
punible y de los que acrediten la inocencia del imputado en las causas que sean 
de conocimiento de los tribunales militares, como asimismo la adopción de medi-
das para proteger a las víctimas y a los testigos de tales hechos corresponderán, 
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en conformidad con las normas del Código de Justicia Militar y a las leyes res-
pectivas, a los órganos y a las personas que ese Código y esas leyes determinen.

coloMbiA

Artículo 250. La Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar el ejer-
cicio de la acción penal y realizar la investigación de los hechos que revistan las 
características de un delito que llegue a su conocimiento por medio de denun-
cia, petición especial, querella o de oficio, siempre y cuando medien suficientes 
motivos y circunstancias fácticas que indiquen la posible existencia del mismo.

No podrá, en consecuencia, suspender, interrumpir, ni renunciar a la persecu-
ción penal, salvo en los casos que establezca la ley para la aplicación del principio 
de oportunidad, regulado dentro del marco de la política criminal del Estado, el 
cual estará sometido al control de legalidad por parte del juez que ejerza las fun-
ciones de control de garantías. Se exceptúan los delitos cometidos por miembros 
de la Fuerza Pública en servicio activo y en relación con el mismo servicio. En 
ejercicio de sus funciones la Fiscalía General de la Nación, deberá: 

1. Solicitar al juez que ejerza las funciones de control de garantías las medi-
das necesarias que aseguren la comparecencia de los imputados al proceso 
penal, la conservación de la prueba y la protección de la comunidad, en 
especial, de las víctimas. El juez que ejerza las funciones de control de 
garantías, no podrá ser, en ningún caso, el juez de conocimiento, en aque-
llos asuntos en que haya ejercido esta función. La ley podrá facultar a la 
Fiscalía General de la Nación para realizar excepcionalmente capturas; 
igualmente, la ley fijará los límites y eventos en que proceda la captura. 
En estos casos el juez que cumpla la función de control de garantías lo 
realizará a más tardar dentro de las treinta y seis horas siguientes. 

2. Adelantar registros, allanamientos, incautaciones e interceptaciones de 
comunicaciones. En estos eventos el juez que ejerza las funciones de control 
de garantías efectuará el control posterior respectivo, a más tardar dentro 
de las treinta y seis horas siguientes, al solo efecto de determinar su validez. 

3. Asegurar los elementos materiales probatorios, garantizando la cadena 
de custodia mientras se ejerce su contradicción. En caso de requerirse 
medidas adicionales que impliquen afectación de derechos fundamenta-
les, deberá obtenerse la respectiva autorización por parte del juez que 
ejerza las funciones de control de garantías para poder proceder a ello. 

4. Presentar escrito de acusación ante el juez de conocimiento, con el fin 
de dar inicio a un juicio público, oral, con inmediación de las pruebas, 
contradictorio, concentrado y con todas las garantías. 
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5. Solicitar ante el juez de conocimiento la preclusión de las investigaciones 
cuando según lo dispuesto en la ley no hubiere mérito para acusar. 

6. Solicitar ante el juez de conocimiento las medidas judiciales necesarias 
para la asistencia a las víctimas, lo mismo que disponer el restablecimiento 
del derecho y la reparación integral a los afectados con el delito. 

7. Velar por la protección de las víctimas, los jurados, los testigos y demás 
intervinientes en el proceso penal, la ley fijará los términos en que podrán 
intervenir las víctimas en el proceso penal y los mecanismos de justicia 
restaurativa. 

8. Dirigir y coordinar las funciones de Policía Judicial que en forma per-
manente cumple la Policía Nacional y los demás organismos que señale 
la ley. 

9. Cumplir las demás funciones que establezca la ley. El Fiscal General 
y sus delegados tienen competencia en todo el territorio nacional. En 
el evento de presentarse escrito de acusación, el Fiscal General o sus 
delegados deberán suministrar, por conducto del juez de conocimiento, 
todos los elementos probatorios e informaciones de que tenga noticia, 
incluidos los que le sean favorables al procesado. 

FrAnciA

Artículo 7. Ningún hombre puede ser acusado, arrestado o detenido, como no 
sea en los casos determinados por la ley y con arreglo a las formas que ésta ha 
prescrito. Quienes soliciten, cursen, ejecuten o hagan ejecutar órdenes arbitra-
rias deberán ser castigados; pero todo ciudadano convocado o aprehendido en 
virtud de la ley debe obedecer de inmediato; es culpable si opone resistencia. 
[Dec. H y C.]

Artículo 53-2. La República podrá reconocer la jurisdicción de la Corte Penal 
Internacional de acuerdo con las condiciones previstas por el tratado firmado 
el 18 de julio de 1998. 

itAliA

Artículo 27. La responsabilidad penal será personal. 
El acusado no será considerado culpable hasta que recaiga sentencia con-

denatoria firme. 
Las penas no podrán consistir en tratos contrarios al sentido de humanidad 

y deberán encaminarse a la reeducación del condenado. 
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1Se prohíbe la pena de muerte, salvo en los casos previstos por las leyes 

militares de guerra. 
Son atribuciones del Ministerio Público:

1. Garantizar en los procesos judiciales el respeto a los derechos y garantías 
constitucionales, así como a los tratados, convenios y acuerdos interna-
cionales suscritos por la República. 

2. Garantizar la celeridad y buena marcha de la administración de justicia, 
el juicio previo y el debido proceso. 

3. Ordenar y dirigir la investigación penal de la perpetración de los hechos 
punibles para hacer constar su comisión con todas las circunstancias que 
puedan influir en la calificación y responsabilidad de los autores o las 
autoras y demás participantes, así como el aseguramiento de los objetos 
activos y pasivos relacionados con la perpetración. 

4. Ejercer en nombre del Estado la acción penal en los casos en que para 
intentarla o proseguirla no fuere necesaria instancia de parte, salvo las 
excepciones establecidas en la ley. 

5. Intentar las acciones a que hubiere lugar para hacer efectiva la respon-
sabilidad civil, laboral, militar, penal, administrativa o disciplinaria en 
que hubieren incurrido los funcionarios o funcionarias del sector público, 
con motivo del ejercicio de sus funciones. 

6. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 
Estas atribuciones no menoscaban el ejercicio de los derechos y accio-

nes que corresponden a los o las particulares, o a otros funcionarios o 
funcionarias de acuerdo con esta Constitución y la ley.

Artículo 112. El Ministerio Fiscal tendrá la misión de ejercitar la acción penal. 

n
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México:
Artículo 22

Argentina:
Artículos 17 y 18

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículos, 11, 12 y 34

Cuba:
Artículos 58 y 60

Estados Unidos:
Enmienda VIII

Venezuela:
Artículos 43, 46 y 116

Alemania:
Artículo 104

España:
Artículo 15

Francia:
Artículo 8 [Dec. H y C]

Italia:
Artículo 27

México

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación, 
de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de 
cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación 
de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y tras-
cendentales. 

No se considerará confiscación de bienes la aplica-
ción total o parcial de los bienes de una persona hecha 
por la autoridad judicial, para el pago de la responsabi-
lidad civil resultante de la comisión de un delito, o para 
el pago de impuestos o multas. Tampoco se considerará 
confiscación el decomiso que ordene la autoridad judi-
cial, de los bienes, en caso del enriquecimiento ilícito, en 
los términos del artículo 109; ni el decomiso de los bienes 
propiedad del sentenciado, por delitos de los previstos 
como de delincuencia organizada, o el de aquéllos res-
pecto de los cuales éste se conduzca como dueño, si no 
acredita la legítima procedencia de dichos bienes. 

No se considerará confiscación la aplicación a favor 
del Estado de bienes asegurados que causen abandono en 
los términos de las disposiciones aplicables. La autoridad 
judicial resolverá que se apliquen en favor del Estado 
los bienes que hayan sido asegurados con motivo de una 
investigación o proceso que se sigan por delitos de delin-
cuencia organizada, cuando se ponga fin a dicha investi-
gación o proceso, sin que haya un pronunciamiento sobre 
los bienes asegurados. La resolución judicial se dictará 
previo procedimiento en el que se otorgue audiencia a 
terceros y se acredite plenamente el cuerpo del delito 
previsto por la ley como de delincuencia organizada, 
siempre y cuando se trate de bienes respecto de los 

Garantías individuales

Artículo 22



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

164 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

cuales el inculpado en la investigación o proceso citados haya sido posee-
dor, propietario o se haya conducido como tales, independientemente de 
que hubieran sido transferidos a terceros, salvo que éstos acrediten que 
son poseedores o adquirentes de buena fe. 

ArgentinA

Artículo 17. La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede 
ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación 
por causa de utilidad pública, debe ser calificada por ley y previamente indemni-
zada. Sólo el Congreso impone las contribuciones que se expresan en el artículo 
4o. Ningún servicio personal es exigible, sino en virtud de ley o de sentencia 
fundada en ley. Todo autor o inventor es propietario exclusivo de su obra, invento 
o descubrimiento, por el término que le acuerde la ley. La confiscación de bienes 
queda borrada para siempre del Código Penal argentino. Ningún cuerpo armado 
puede hacer requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna especie.

Artículo 18. Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo 
fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones espe-
ciales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. 
Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud 
de orden escrita de autoridad competente. Es inviolable la defensa en juicio de 
la persona y de los derechos. El domicilio es inviolable, como también la corres-
pondencia epistolar y los papeles privados; y una ley determinará en qué casos 
y con qué justificativos podrá procederse a su allanamiento y ocupación. Que-
dan abolidos para siempre la pena de muerte por causas políticas, toda especie 
de tormento y los azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para 
seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda medida que a 
pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, 
hará responsable al juez que la autorice.

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas: 
2. El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona.

La pena de muerte sólo podrá establecerse por delito contemplado 
en ley aprobada con quórum calificado.

[…]
7. El derecho a la libertad personal y a la seguridad individual.
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En consecuencia:
g) No podrá imponerse la pena de confiscación de bienes, sin perjuicio del 

comiso en los casos establecidos por las leyes; pero dicha pena será pro-
cedente respecto de las asociaciones ilícitas.

coloMbiA

Artículo 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte. 

Artículo 12. Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 34. Se prohíben las penas de destierro, prisión perpetua y confiscación.
No obstante, por sentencia judicial, se declarará extinguido el dominio sobre 

los bienes adquiridos mediante enriquecimiento ilícito, en perjuicio del Tesoro 
Público o con grave deterioro de la moral social.

cubA

Artículo 58. La libertad e inviolabilidad de su persona están garantizadas a 
todos los que residen en el territorio nacional. Nadie puede ser detenido sino en 
los casos, en la forma y con las garantías que prescriben las leyes. El detenido o 
preso es inviolable en su integridad personal. 

Artículo 60. La confiscación de bienes se aplica sólo como sanción por las auto-
ridades, en los casos y por los procedimientos que determina la ley.

estAdos unidos

Enmienda VIII
No se exigirán fianzas excesivas, ni se impondrán multas excesivas, ni se infligirán 
penas crueles y desusadas. 

VenezuelA

Artículo 43. El derecho a la vida es inviolable. Ninguna ley podrá establecer la 
pena de muerte, ni autoridad alguna aplicarla. El Estado protegerá la vida de 
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las personas que se encuentren privadas de su libertad, prestando el servicio 
militar o civil, o sometidas a su autoridad en cualquier otra forma.
Artículo 46. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral, en consecuencia:

1. Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Toda víctima de tortura o trato cruel, inhuma-
no o degradante practicado o tolerado por parte de agentes del Estado, 
tiene derecho a la rehabilitación. 

2. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano. 

3. Ninguna persona será sometida sin su libre consentimiento a experimen-
tos científicos, o a exámenes médicos o de laboratorio, excepto cuando se 
encontrare en peligro su vida o por otras circunstancias que determine 
la ley. 

4. Todo funcionario público o funcionaria pública que, en razón de su cargo, 
infiera maltratos o sufrimientos físicos o mentales a cualquier persona, 
o que instigue o tolere este tipo de tratos, será sancionado o sancionada 
de acuerdo con la ley. 

Artículo 116. No se decretarán ni ejecutarán confiscaciones de bienes sino en los 
casos permitidos por esta Constitución. Por vía de excepción podrán ser objeto 
de confiscación, mediante sentencia firme, los bienes de personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, responsables de delitos cometidos contra el 
patrimonio público, los bienes de quienes se hayan enriquecido ilícitamente al 
amparo del Poder Público y los bienes provenientes de las actividades comer-
ciales, financieras o cualesquiera otras vinculadas al tráfico ilícito de sustancias 
psicotrópicas y estupefacientes

AleMAniA

Artículo 104 (Garantías legales en caso de privación de la libertad)
1. La libertad de la persona podrá ser limitada únicamente en virtud de 

una ley formal y sólo respetando las formas prescritas en la misma. Las 
personas detenidas no deberán ser maltratadas ni física, ni psicológica-
mente.

2. Corresponde sólo al juez decidir si una privación de libertad es admisible 
y debe continuar. En todo caso de privación de libertad no fundada en 
una orden judicial deberá procurarse sin demora alguna una decisión 
judicial. Por su propia autoridad, la policía no podrá mantener a nadie 
bajo su custodia más allá del fin del día posterior al de la detención. La 
reglamentación se hará por ley.
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23. Toda persona detenida provisionalmente bajo la sospecha de un acto 

delictivo ha de ser llevada ante el juez a más tardar el día posterior al 
de la detención, debiendo el juez comunicarle las causas de la detención, 
interrogarla y darle oportunidad para formular objeciones. El juez debe-
rá dictar sin demora alguna una orden escrita de prisión indicando las 
causas de la misma o bien decretar la libertad.

4. De toda decisión judicial que ordene o prolongue una privación de liber-
tad ha de informarse sin demora alguna a un familiar del detenido o a 
una persona de su confianza.

espAñA

Artículo 15. Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin 
que, en ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas, o tratos inhu-
manos o degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan 
disponer las leyes penales militares para tiempos de guerra.

FrAnciA

Artículo 8. La ley sólo debe establecer penas estricta y evidentemente necesarias, 
y nadie puede ser castigado sino en virtud de una ley establecida y promulgada 
con anterioridad al delito, y aplicada legalmente. [Dec. H y C.]

itAliA

Artículo 27. La responsabilidad penal será personal. 
El acusado no será considerado culpable hasta que recaiga sentencia con-

denatoria firme. 
Las penas no podrán consistir en tratos contrarios al sentido de humanidad 

y deberán encaminarse a la reeducación del condenado. 
Se prohíbe la pena de muerte, salvo en los casos previstos por las leyes 

militares de guerra. 

n
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México:
Artículo 23

Colombia:
Artículo 29

Estados Unidos:
Enmiendas V y VII

Venezuela:
Artículo 49

Garantías individuales

Artículo 23

México

Artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de 
tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por 
el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o 
se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver 
de la instancia. 

coloMbiA

Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas.

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 
al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuan-
do sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva 
o desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras 
no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea 
sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 
abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación 
y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 
injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se 
alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación 
del debido proceso.

estAdos unidos

Enmienda V
Nadie estará obligado a responder de un delito castigado con 
la pena capital o con otra infamante si un gran jurado no lo 
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a denuncia o acusa, a excepción de los casos que se presenten en las fuerzas de 

mar o tierra o en la Milicia Nacional cuando se encuentre en servicio efectivo 
en tiempo de guerra o peligro público; tampoco se pondrá a persona alguna dos 
veces en peligro de perder la vida o algún miembro con motivo del mismo delito; 
ni se le compelerá a declarar contra sí misma en ningún juicio criminal; ni se le 
privará de la vida, la libertad o la propiedad sin el debido proceso legal; ni se 
ocupará la propiedad privada para uso público sin una justa indemnización. 

Enmienda VII
El derecho a que se ventilen ante un jurado los juicios de derecho consuetudi-
nario en que el valor que se discuta exceda de veinte dólares, será garantizado, 
y ningún hecho de que haya conocido un jurado será objeto de nuevo examen 
en tribunal alguno de los Estados Unidos, como no sea con arreglo a las normas 
del derecho consuetudinario. 

VenezuelA

Artículo 49
[...]
7. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio por los mismos hechos en 

virtud de los cuales hubiese sido juzgada anteriormente.

n
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México:
Artículo 24

Argentina:
Artículo 14

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículos 18 y 19

Cuba:
Artículos 8 y 55

Estados Unidos:
Enmienda I

Venezuela:
Artículo 59

Alemania:
Artículo 4 

España:
Artículo 16

Francia:
Artículo 10 [Dec. H y C]

Italia:
Artículos 8, 19 y 20

China:
Artículo 36

Garantías individuales

Artículo 24

México

Artículo 24. Todo hombre es libre para profesar la creen-
cia religiosa que más le agrade y para practicar las cere-
monias, devociones o actos del culto respectivo, siempre 
que no constituyan un delito o falta penados por la ley. 

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o 
prohíban religión alguna. 

Los actos religiosos de culto público se celebrarán 
ordinariamente en los templos. Los que extraordinaria-
mente se celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley 
reglamentaria. 

ArgentinA

Artículo 14. Todos los habitantes de la Nación gozan de los 
siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su 
ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; de  
navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de 
entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino; 
de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; de usar 
y disponer de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de 
profesar libremente su culto; de enseñar y aprender.

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[…]
7. La libertad de conciencia, la manifestación de todas 

las creencias y el ejercicio libre de todos los cultos que 
no se opongan a la moral, a las buenas costumbres o al 
orden público.
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Las confesiones religiosas podrán erigir y conservar templos y sus 
dependencias bajo las condiciones de seguridad e higiene fijadas por las 
leyes y ordenanzas.

Las iglesias, las confesiones e instituciones religiosas de cualquier 
culto tendrán los derechos que otorgan y reconocen, con respecto a los 
bienes, las leyes actualmente en vigor. Los templos y sus dependencias, 
destinados exclusivamente al servicio de un culto, estarán exentos de 
toda clase de contribuciones.

[…]

coloMbiA

Artículo 18. Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será molestado por 
razón de sus convicciones o creencias, ni compelido a revelarlas, ni obligado a 
actuar contra su conciencia.

Artículo 19. Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a 
profesar libremente su religión y a difundirla en forma individual o colectiva. 
Todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley.

cubA

Artículo 8. El Estado reconoce, respeta y garantiza la libertad religiosa. En la 
República de Cuba, las instituciones religiosas están separadas del Estado. Las 
distintas creencias y religiones gozan de igual consideración. 

Artículo 55. El Estado, que reconoce, respeta y garantiza la libertad de conciencia 
y de religión, reconoce, respeta y garantiza a la vez la libertad de cada ciudadano 
de cambiar de creencias religiosas o no tener ninguna, y a profesar, dentro del 
respeto a la ley, el culto religioso de su preferencia.

La ley regula las relaciones del Estado con las instituciones religiosas. 

estAdos unidos

Enmienda I
El Congreso no hará ley alguna por la que adopte una religión como oficial del 
Estado o se prohíba practicarla libremente, o que coarte la libertad de palabra 
o de imprenta, o el derecho del pueblo para reunirse pacíficamente y para pedir 
al gobierno la reparación de agravios. 
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VenezuelA

Artículo 59. El Estado garantizará la libertad de religión y de culto. Toda persona 
tiene derecho a profesar su fe religiosa y cultos y a manifestar sus creencias en pri-
vado o en público, mediante la enseñanza u otras prácticas, siempre que no se opon-
gan a la moral, a las buenas costumbres y al orden público. Se garantiza, asimismo, 
la independencia y la autonomía de las iglesias y confesiones religiosas, sin más 
limitaciones que las derivadas de esta Constitución y de la ley. El padre y la madre  
tienen derecho a que sus hijos o hijas reciban la educación religiosa que esté de 
acuerdo con sus convicciones.

Nadie podrá invocar creencias o disciplinas religiosas para eludir el cum-
plimiento de la ley, ni para impedir a otro u otra el ejercicio de sus derechos.

AleMAniA

Artículo 4 (Libertad de creencia, de conciencia y de profesión religiosa)
1. La libertad de creencia y de conciencia y de profesión religiosa e ideología 

son inviolables
2. El libre ejercicio del culto está garantizado.
3. Nadie podrá ser obligado, contra su conciencia, a servir con las armas en 

la guerra. La reglamentación se hará por ley federal.

espAñA

Artículo 16
1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos 

y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la 
necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley.

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creen-
cias.

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán 
en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán 
las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las 
demás confesiones. 

FrAnciA

Artículo 10. Nadie debe ser incomodado por sus opiniones, inclusive religiosas, 
a condición de que su manifestación no perturbe el orden público establecido 
por la ley. [Dec. H y C.]
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Artículo 8. Todas las confesiones religiosas serán igualmente libres ante la ley. 
Las confecciones religiosas distintas de la católica tendrán derecho a organizarse 
según sus propios estatutos en la medida en que no se opongan al ordenamiento 
jurídico italiano. 

Sus relaciones con el Estado serán reguladas por ley sobre la base de acuer-
dos con las representaciones respectivas. 

Artículo 19. Todos tendrán derecho a profesar libremente su propia fe religiosa 
en cualquier forma, individual o asociada, hacer propaganda de la misma y 
practicar el culto respectivo en privado o en público, con tal de que no se trate 
de ríos contrarios a las buenas costumbres. 

Artículo 20. El carácter eclesiástico y la finalidad de religión o de culto de una 
asociación no podrán constituir causa de delimitaciones legislativas especiales ni 
de gravámenes fiscales para su constitución, capacidad jurídica y cualesquiera 
formas de actividad. 

chinA

Artículo 36. Los ciudadanos de la República Popular China son libres de pro-
fesar creencias religiosas. Ningún organismo del Estado, organización social o 
individuo puede obligar a un ciudadano a profesar tal o cual religión o a dejar 
de practicarla, ni tampoco discriminar a los ciudadanos creyentes ni a los no 
creyentes. El Estado protege las actividades religiosas normales. Ninguna persona 
puede realizar, al amparo de la religión, actividades que atenten contra el orden 
público, causen daño a la salud de los ciudadanos o perturben el sistema edu-
cacional del Estado. Las organizaciones y asuntos religiosos deben mantenerse 
libres de todo control extranjero. 

n
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México:
Artículo 25

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículo 80

Cuba:
Artículos 16 y 18

Venezuela:
Artículos 112, 128, 299, 300 
y 301

China:
Artículos 7 y 11

Garantías individuales

Artículo 25

México

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarro-
llo nacional para garantizar que éste sea integral y sustenta-
ble, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 
democrático y que, mediante el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad 
y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 
seguridad protege esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orien-
tará la actividad económica nacional, y llevará al cabo la 
regulación y fomento de las actividades que demande el 
interés general en el marco de libertades que otorga esta 
Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con res-
ponsabilidad social, el sector público, el sector social y el 
sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad 
económica que contribuyan al desarrollo de la Nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclu-
siva, las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, 
párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el 
Gobierno federal la propiedad y el control sobre los orga-
nismos que en su caso se establezcan. 

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores 
social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y 
organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se 
apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social 
y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades 
que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, 
de los recursos productivos, cuidando su conservación y el 
medio ambiente. 
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La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expan-
sión de la actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones 
de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayo-
ritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las formas 
de organización social para la producción, distribución y consumo de bienes 
y servicios socialmente necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los par-
ticulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector 
privado contribuya al desarrollo económico nacional, en los términos que 
establece esta Constitución. 

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[...]
21. El derecho a desarrollar cualquiera actividad económica que no sea con-

traria a la moral, al orden público o a la seguridad nacional, respetando las 
normas legales que la regulen.

El Estado y sus organismos podrán desarrollar actividades empresaria-
les o participar en ellas sólo si una ley de quórum calificado los autoriza. En 
tal caso, esas actividades estarán sometidas a la legislación común aplicable a 
los particulares, sin perjuicio de las excepciones que por motivos justificados 
establezca la ley, la que deberá ser, asimismo, de quórum calificado […].

coloMbiA

Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración 
o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, impo-
ner las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Asimismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas. 

cubA

Artículo 16. El Estado organiza, dirige y controla la actividad económica nacional 
conforme a un plan que garantice el desarrollo programado del país, a fin de for-
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talecer el sistema socialista, satisfacer cada vez mejor las necesidades materiales 
y culturales de la sociedad y los ciudadanos, promover el desenvolvimiento de la 
persona humana y de su dignidad, el avance y la seguridad del país. En la elabora-
ción y ejecución de los programas de producción y desarrollo participan activa y 
conscientemente los trabajadores de todas las ramas de la economía y de las demás 
esferas de la vida social. 

Artículo 18. El Estado dirige y controla el comercio exterior. La ley establece las 
instituciones y autoridades estatales facultadas para:  

•	 crear	empresas	de	comercio	exterior;	
•	 normar	y	regular	las	operaciones	de	exportación	e	importación,	y	
•	 determinar	las	personas	naturales	o	jurídicas	con	capacidad	legal	para	rea-

lizar dichas operaciones de exportación e importación y concertar convenios 
comerciales.

VenezuelA

Artículo 112. Todas las personas pueden dedicarse libremente a la actividad econó-
mica de su preferencia, sin más limitaciones que las previstas en esta Constitución y 
las que establezcan las leyes, por razones de desarrollo humano, seguridad, sanidad, 
protección del ambiente u otras de interés social. El Estado promoverá la iniciativa 
privada, garantizando la creación y justa distribución de la riqueza, así como la pro-
ducción de bienes y servicios que satisfagan las necesidades de la población, la libertad 
de trabajo, empresa, comercio, industria, sin perjuicio de su facultad para dictar 
medidas para planificar, racionalizar y regular la economía e impulsar el desarrollo 
integral del país.

Artículo 128. El Estado desarrollará una política de ordenación del territorio aten-
diendo a las realidades ecológicas, geográficas, poblacionales, sociales, culturales, 
económicas, políticas, de acuerdo con las premisas del desarrollo sustentable, que 
incluya la información, consulta y participación ciudadana. Una Ley Orgánica desa-
rrollará los principios y criterios para este ordenamiento.

Artículo 299. El régimen socioeconómico de la República Bolivariana de Venezue-
la se fundamenta en los principios de justicia social, democracia, eficiencia, libre 
competencia, protección del ambiente, productividad y solidaridad, a los fines de 
asegurar el desarrollo humano integral y una existencia digna y provechosa para 
la colectividad. El Estado, conjuntamente con la iniciativa privada, promoverá el 
desarrollo armónico de la economía nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, 
alto valor agregado nacional, elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la 
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mo, sustentabilidad, permanencia y equidad del crecimiento de la economía, para 
lograr una justa distribución de la riqueza mediante una planificación estratégica 
democrática participativa y de consulta abierta.

Artículo 300. La ley nacional establecerá las condiciones para la creación de enti-
dades funcionalmente descentralizadas para la realización de actividades sociales 
o empresariales, con el objeto de asegurar la razonable productividad económica y 
social de los recursos públicos que en ellas se inviertan.

Artículo 301. El Estado se reserva el uso de la política comercial para defender las 
actividades económicas de las empresas nacionales públicas y privadas. No se podrá 
otorgar a personas, empresas u organismos extranjeros regímenes más beneficiosos 
que los establecidos para los nacionales. La inversión extranjera está sujeta a las 
mismas condiciones que la inversión nacional.

chinA

Artículo 7. El sector estatal de la economía, es decir, el sector económico de propiedad 
socialista de todo el pueblo es la fuerza rectora de la economía nacional. El Estado 
asegura la consolidación y el desarrollo del sector estatal de la economía. 

Artículo 11. La economía individual de los trabajadores, tanto de la ciudad como del 
campo, que funciona dentro de los límites establecidos por la ley, es un suplemento 
del sector social de la economía socialista. El Estado protege los derechos e intereses 
legítimos del sector individual de la economía. El Estado, mediante su gestión admi-
nistrativa, orienta, ayuda y supervisa al sector individual de la economía. 

n
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México:
Artículo 26

Chile:
Artículo 102

Colombia:
Artículos 339, 340, 341, 
342, 343 y 344

Cuba:
Artículos 9, 14 y 16

Venezuela:
Artículos 299, 300, 301  
y 310

China:
Artículos 14 y 15

Garantías individuales

Artículo 26

México

Artículo 26. El Estado organizará un sistema de planea-
ción democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimien-
to de la economía para la independencia y la democrati-
zación política, social y cultural de la Nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta 
Constitución determinarán los objetivos de la planeación. 
La planeación será democrática. Mediante la participación 
de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones 
y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y 
los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de 
desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los pro-
gramas de la Administración Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el 
sistema nacional de planeación democrática, y los criterios 
para la formulación, instrumentación, control y evalua-
ción del plan y los programas de desarrollo. Asimismo 
determinará los órganos responsables del proceso de pla-
neación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordi-
ne mediante convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas e induzca y concierte con los particulares las 
acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

En el sistema de planeación democrática, el Congreso 
de la Unión tendrá la intervención que señale la ley.

chile

Artículo 102. El Consejo Regional será un órgano de carácter 
normativo, resolutivo y fiscalizador, dentro del ámbito pro-
pio de competencia del gobierno regional, encargado de hacer 
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efectiva la participación de la ciudadanía regional y ejercer las atribuciones que 
la Ley Orgánica constitucional respectiva le encomiende, la que regulará además 
su integración y organización.

Corresponderá desde luego al consejo regional aprobar los planes de desarro-
llo de la región y el proyecto de presupuesto del gobierno regional, ajustados a la 
política nacional de desarrollo y al presupuesto de la Nación. Asimismo, resolverá 
la inversión de los recursos consultados para la región en el Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional, sobre la base de la propuesta que formule el intendente.

coloMbiA

Artículo 339. Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una parte 
general y un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. 
En la parte general se señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo 
plazo, las metas y prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estra-
tegias y orientaciones generales de la política económica, social y ambiental que 
serán adoptadas por el gobierno. El plan de inversiones públicas contendrá los 
presupuestos plurianuales de los principales programas y proyectos de inversión 
pública nacional y la especificación de los recursos financieros requeridos para 
su ejecución.

Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada 
entre ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar 
el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que 
les hayan sido asignadas por la Constitución y la ley. Los planes de las entidades 
territoriales estarán conformados por una parte estratégica y un plan de inver-
siones de mediano y corto plazo.

Artículo 340. Habrá un Consejo Nacional de Planeación integrado por repre-
sentantes de las entidades territoriales y de los sectores económicos, sociales, 
ecológicos, comunitarios y culturales. El Consejo tendrá carácter consultivo y 
servirá de foro para la discusión del Plan Nacional de Desarrollo.

Los miembros del Consejo Nacional serán designados por el presidente de 
la República, de listas que le presenten las autoridades y las organizaciones 
de las entidades y sectores a que se refiere el inciso anterior, quienes deberán 
estar o haber estado vinculados a dichas actividades. Su período será de ocho 
años y cada cuatro se renovará parcialmente en la forma que establezca la ley.

En las entidades territoriales habrá también consejos de planeación, según 
lo determine la ley.

El Consejo Nacional y los consejos territoriales de planeación constituyen 
el Sistema Nacional de Planeación.
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Artículo 341. El gobierno elaborará el Plan Nacional de Desarrollo con parti-
cipación activa de las autoridades de planeación de las entidades territoriales y 
del Consejo Superior de la Judicatura y someterá el proyecto correspondiente 
al concepto del Consejo Nacional de Planeación; oída la opinión del Consejo 
procederá a efectuar las enmiendas que considere pertinentes y presentará el 
proyecto a consideración del Congreso, dentro de los seis meses siguientes a la 
iniciación del período presidencial respectivo.

Con fundamento en el informe que elaboren las comisiones conjuntas de 
asuntos económicos, cada corporación discutirá y evaluará el plan en sesión 
plenaria. Los desacuerdos con el contenido de la parte general, si los hubiere, no 
serán obstáculo para que el gobierno ejecute las políticas propuestas en lo que 
sea de su competencia. No obstante, cuando el gobierno decida modificar la parte 
general del plan deberá seguir el procedimiento indicado en el artículo siguiente.

El Plan Nacional de Inversiones se expedirá mediante una ley que tendrá 
prelación sobre las demás leyes; en consecuencia, sus mandatos constituirán 
mecanismos idóneos para su ejecución y suplirán los existentes sin necesidad de 
la expedición de leyes posteriores, con todo, en las leyes anuales de presupuesto 
se podrán aumentar o disminuir las partidas y recursos aprobados en la ley del 
plan. Si el Congreso no aprueba el Plan Nacional de Inversiones Públicas en un 
término de tres meses después de presentado, el gobierno podrá ponerlo en vigencia 
mediante decreto con fuerza de ley.

El Congreso podrá modificar el Plan de Inversiones Públicas siempre y 
cuando se mantenga el equilibrio financiero. Cualquier incremento en las autori-
zaciones de endeudamiento solicitadas en el proyecto gubernamental o inclusión 
de proyectos de inversión no contemplados en él, requerirá el visto bueno del 
Gobierno Nacional.

Artículo 342. La correspondiente Ley Orgánica reglamentará todo lo relaciona-
do con los procedimientos de elaboración, aprobación y ejecución de los planes 
de desarrollo y dispondrá los mecanismos apropiados para su armonización y 
para la sujeción a ellos de los presupuestos oficiales. Determinará, igualmente, 
la organización y funciones del Consejo Nacional de Planeación y de los consejos 
territoriales, así como los procedimientos conforme a los cuales se hará efectiva 
la participación ciudadana en la discusión de los planes de desarrollo, y las 
modificaciones correspondientes, conforme a lo establecido en la Constitución.

Artículo 343. La Entidad Nacional de Planeación que señale la ley, tendrá a su 
cargo el diseño y la organización de los sistemas de evaluación de gestión y resul-
tados de la administración pública, tanto en lo relacionado con políticas como 
con proyectos de inversión, en las condiciones que ella determine.
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Artículo 344. Los organismos departamentales de planeación harán la evaluación 
de gestión y resultados sobre los planes y programas de desarrollo e inversión 
de los departamentos y municipios, y participarán en la preparación de los pre-
supuestos de estos últimos en los términos que señale la ley.

En todo caso el organismo nacional de planeación, de manera selectiva, podrá 
ejercer dicha evaluación sobre cualquier entidad territorial.

cubA

Artículo 9. El Estado: 
a) realiza la voluntad del pueblo trabajador y 

- ascienden a todas las jerarquías de las fuerzas armadas revolucionarias 
y de la seguridad y orden interior, según méritos y capacidades;

 encauza los esfuerzos de la nación en la construcción del socialismo; 
- mantiene y defiende la integridad y la soberanía de la patria; 
- garantiza la libertad y la dignidad plena del hombre, el disfrute de sus 

derechos, el ejercicio y cumplimiento de sus deberes y el desarrollo 
integral de su personalidad; 

- afianza la ideología y las normas de convivencia y de conducta propias 
de la sociedad libre de la explotación del hombre por el hombre; 

- protege el trabajo creador del pueblo y la propiedad y la riqueza de la 
Nación socialista; 

- dirige planificadamente la economía nacional; 
- asegura el avance educacional, científico, técnico y cultural del país; 
[…]

Artículo 14. En la República de Cuba rige el sistema de economía basado en la 
propiedad socialista de todo el pueblo sobre los medios fundamentales de pro-
ducción y en la supresión de la explotación del hombre por el hombre. 

También rige el principio de distribución socialista “de cada cual según su 
capacidad, a cada cual según su trabajo”. La ley establece las regulaciones que 
garantizan el efectivo cumplimiento de este principio. 

Artículo 16. El Estado organiza, dirige y controla la actividad económica nacional 
conforme a un plan que garantice el desarrollo programado del país, a fin de 
fortalecer el sistema socialista, satisfacer cada vez mejor las necesidades mate-
riales y culturales de la sociedad y los ciudadanos, promover el desenvolvimiento 
de la persona humana y de su dignidad, el avance y la seguridad del país. En la 
elaboración y ejecución de los programas de producción y desarrollo participan, 
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activa y conscientemente, los trabajadores de todas las ramas de la economía y 
de las demás esferas de la vida social. 

VenezuelA

Artículo 299. El régimen socioeconómico de la República Bolivariana de Venezue-
la se fundamenta en los principios de justicia social, democracia, eficiencia, libre 
competencia, protección del ambiente, productividad y solidaridad, a los fines de 
asegurar el desarrollo humano integral y una existencia digna y provechosa para 
la colectividad. El Estado conjuntamente con la iniciativa privada promoverá 
el desarrollo armónico de la economía nacional con el fin de generar fuentes de 
trabajo, alto valor agregado nacional, elevar el nivel de vida de la población y 
fortalecer la soberanía económica del país, garantizando la seguridad jurídica, 
solidez, dinamismo, sustentabilidad, permanencia y equidad del crecimiento 
de la economía, para lograr una justa distribución de la riqueza mediante una 
planificación estratégica democrática participativa y de consulta abierta.

Artículo 300. La ley nacional establecerá las condiciones para la creación de 
entidades funcionalmente descentralizadas para la realización de actividades 
sociales o empresariales, con el objeto de asegurar la razonable productividad 
económica y social de los recursos públicos que en ellas se inviertan.

Artículo 301. El Estado se reserva el uso de la política comercial para defender 
las actividades económicas de las empresas nacionales públicas y privadas. No 
se podrá otorgar a personas, empresas u organismos extranjeros; regímenes más 
beneficiosos que los establecidos para los nacionales. La inversión extranjera 
está sujeta a las mismas condiciones que la inversión nacional.

Artículo 310. El turismo es una actividad económica de interés nacional, prio-
ritaria para el país en su estrategia de diversificación y desarrollo sustentable. 
Dentro de las fundamentaciones del régimen socioeconómico previsto en esta 
Constitución, el Estado dictará las medidas que garanticen su desarrollo. El Esta-
do velará por la creación y fortalecimiento de una industria turística nacional. 

chinA

Artículo 14. El Estado se esfuerza por elevar el entusiasmo y el nivel técnico de 
los trabajadores, divulgar los adelantos científicos y tecnológicos, perfeccionar 
la estructura de administración económica y el sistema de gestión y administra-
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mejorar la organización laboral, a fin de aumentar sin cesar la productividad 
del trabajo y la rentabilidad económica y desarrollar las fuerzas productivas de 
la sociedad. El Estado practica un riguroso régimen de economías y combate el 
despilfarro. El Estado determina en forma racional la proporción entre la acumu-
lación y el consumo, toma en consideración a la vez los intereses del Estado, de la 
colectividad y de los individuos y, sobre la base del desarrollo de la producción, 
mejora gradualmente las condiciones de vida material y cultural del pueblo. 

Artículo 15. El Estado practica la economía planificada sobre la base de la pro-
piedad social socialista. Garantiza un desarrollo proporcional y armonioso de la 
economía nacional a través del equilibrio general del plan económico y mediante 
el papel auxiliar del mercado como factor regulador. Se prohíbe que toda organi-
zación o individuo perturbe el orden económico de la sociedad o mine los planes 
económicos del Estado. 

n
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México:
Artículo 27

Argentina:
Artículos 14, 17, 75 y 124

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículos 58, 59, 60, 61, 62, 
63, 64, 65, 66, 72, 80 y 332

Cuba:
Artículos 15, 17, 19, 20, 21, 
22, 23, 24 y 25

Venezuela:
Artículos 115, 304, 305, 
306, 307 y 308

Alemania:
Artículos 14 y 15

España:
Artículo 33

Francia:
Artículo 17 [Dec. H y C]

Italia:
Artículos 42, 43 y 44

China:
Artículos 8, 9, 10, 12 y 13

Garantías individuales

Artículo 27

México

Artículo 27 La propiedad de las tierras y aguas com-
prendidas dentro de los límites del territorio nacional, 
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha te-
nido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas 
a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de im-
poner a la propiedad privada las modalidades que dicte 
el interés público, así como el de regular, en beneficio 
social, el aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 
su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país 
y el mejoramiento de las condiciones de vida de la po-
blación rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos hu-
manos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas 
y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecu-
tar obras públicas y de planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población; para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; 
para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, 
la organización y explotación colectiva de los ejidos y co-
munidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad 
rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, 
de la silvicultura y de las demás actividades económicas 
en el medio rural, y para evitar la destrucción de los 
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda 
sufrir en perjuicio de la sociedad. 
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Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos 
naturales de la plataforma continental y los zócalos submarinos de las 
islas; de todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, masas 
o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los 
componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se ex-
traigan metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de 
piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por 
las aguas marinas: los productos derivados de la descomposición de las 
rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los yaci-
mientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas 
como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y to-
dos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio 
situado sobre el territorio nacional, en la extensión y términos que fije 
el Derecho Internacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la exten-
sión y términos que fije el Derecho Internacional; las aguas marinas interiores; 
las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemen-
te con el mar; las de los lagos interiores de formación natural que estén ligados 
directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos  
o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras aguas 
permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el 
mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes 
constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el 
cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite 
al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una 
entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; las 
de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruza-
dos por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la República y 
un país vecino; o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre 
dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las de los 
manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o 
riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que 
se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y co-
rrientes interiores en la extensión que fije la ley. Las aguas del subsuelo 
pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiar-
se por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se 
afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar 
su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que 
para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas 
no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte in-
tegrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los que 
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se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, 
el aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública, y 
quedará sujeto a las disposiciones que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 
de la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o 
el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares 
o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo federal, 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. Las 
normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales 
y sustancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y 
comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su 
vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesio-
nes, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno 
Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. 
Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos 
y condiciones que las leyes prevean. Tratándose del petróleo y de los car-
buros de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radioacti-
vos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los que en su 
caso se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación de esos 
productos, en los términos que señale la Ley Reglamentaria respectiva. 
Corresponde exclusivamente a la Nación generar, conducir, transformar, 
distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación 
de servicio público. En esta materia no se otorgarán concesiones a los 
particulares y la Nación aprovechará los bienes y recursos naturales que 
se requieran para dichos fines. 

Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los com-
bustibles nucleares para la generación de energía nuclear y la regulación 
de sus aplicaciones en otros propósitos. El uso de la energía nuclear sólo 
podrá tener fines pacíficos. 

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del 
mar territorial y adyacente a éste, los derechos de soberanía y las jurisdic-
ciones que determinen las leyes del Congreso. La zona económica exclusiva 
se extenderá a doscientas millas náuticas, medidas a partir de la línea de 
base desde la cual se mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa 
extensión produzca superposición con las zonas económicas exclusivas de 
otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará en la medida 
en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la 
Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 
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 I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las so-
ciedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las  
tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de ex-
plotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo 
derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secre-
taría de Relaciones, en considerarse como nacionales respecto 
de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la protección de 
sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en 
caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación, 
los bienes que hubieren adquirido en virtud de lo mismo. En una 
faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta 
en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir 
el dominio directo sobre tierras y aguas. 

El Estado, de acuerdo con los intereses públicos internos y 
los principios de reciprocidad, podrá, a juicio de la Secretaría 
de Relaciones, conceder autorización a los Estados extranjeros 
para que adquieran, en el lugar permanente de la residencia de 
los Poderes Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles 
necesarios para el servicio directo de sus embajadas o legaciones; 

 II. Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del  
artículo 130 y su ley reglamentaria tendrán capacidad para ad-
quirir, poseer o administrar, exclusivamente, los bienes que sean 
indispensables para su objeto, con los requisitos y limitaciones 
que establezca la ley reglamentaria; 

III. Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan 
por objeto el auxilio de los necesitados, la investigación científica, 
la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados, o 
cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más bienes raíces 
que los indispensables para su objeto, inmediata o directamente 
destinados a él, con sujeción a lo que determine la ley reglamen-
taria; 

 IV. Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias 
de terrenos rústicos pero únicamente en la extensión que sea 
necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en 
propiedad tierras dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas 
o forestales en mayor extensión que la respectiva equivalente a 
veinticinco veces los límites señalados en la fracción XV de este 
artículo. La ley reglamentaria regulará la estructura de capital 
y el número mínimo de socios de estas sociedades, a efecto de 
que las tierras propiedad de la sociedad no excedan en relación 
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con cada socio los límites de la pequeña propiedad. En este caso, 
toda propiedad accionaria individual, correspondiente a terrenos 
rústicos, será acumulable para efectos de cómputo. Asimismo, la 
ley señalará las condiciones para la participación extranjera en 
dichas sociedades. 

La propia ley establecerá los medios de registro y control 
necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto por esta fracción; 

 V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de 
instituciones de crédito, podrán tener capitales impuestos, sobre 
propiedades urbanas y rústicas de acuerdo con las prescripciones 
de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en adminis-
tración más bienes raíces que los enteramente necesarios para su 
objeto directo; 

 VI. Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de 
toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir y po-
seer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respecti-
vas jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad 
pública la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con 
dichas leyes la autoridad administrativa hará la declaración co-
rrespondiente. El precio que se fijará como indemnización a la 
cosa expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal 
de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea 
que este valor haya sido manifestado por el propietario o simple-
mente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus 
contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que 
haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros 
ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación del valor 
fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y 
a resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate 
de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por 
virtud de las disposiciones del presente artículo, se hará efectivo 
por el procedimiento judicial; pero dentro de este procedimiento 
y por orden de los tribunales correspondientes, que se dictará 
en el plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas 
procederán desde luego a la ocupación, administración, remate o 
venta de las tierras o aguas de que se trate y todas sus accesiones, 
sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas 
autoridades antes que se dicte sentencia ejecutoriada; 

VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población 
ejidales y comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, 
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tanto para el asentamiento humano como para actividades pro-
ductivas. 

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos 
indígenas.

La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida 
comunitaria de los ejidos y comunidades, protegerá la tierra para 
el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento de tierras, 
bosques y aguas de uso común y la provisión de acciones de fo-
mento necesarias para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 

La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comu-
neros para adoptar las condiciones que más les convengan en el 
aprovechamiento de sus recursos productivos, regulará el ejercicio 
de los derechos de los comuneros sobre la tierra y de cada ejida-
tario sobre su parcela. Asimismo establecerá los procedimientos 
por los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre 
sí, con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; 
y, tratándose de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios 
entre los miembros del núcleo de población; igualmente fijará los 
requisitos y procedimientos conforme a los cuales la asamblea 
ejidal otorgará al ejidatario el dominio sobre su parcela. En caso 
de enajenación de parcelas se respetará el derecho de preferencia 
que prevea la ley. 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario 
podrá ser titular de más tierra que la equivalente al 5% del total 
de las tierras ejidales. En todo caso, la titularidad de tierras en 
favor de un solo ejidatario deberá ajustarse a los límites señalados 
en la fracción XV. 

La Asamblea General es el órgano supremo del núcleo de 
población ejidal o comunal, con la organización y funciones que 
la ley señale. El comisariado ejidal o de bienes comunales, electo 
democráticamente en los términos de la ley, es el órgano de repre-
sentación del núcleo y el responsable de ejecutar las resoluciones 
de la asamblea. 

La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de 
población se hará en los términos de la ley reglamentaria; 

 VIII. Se declaran nulas: 
a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecien-

tes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, 
hechas por los jefes políticos, Gobernadores de los Estados, o 
cualquiera otra autoridad local en contravención a lo dispuesto 
en la ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones 
relativas; 
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b) Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras, aguas 
y montes, hechas por las Secretarías de Fomento, Hacienda 
o cualquiera otra autoridad federal, desde el día primero de 
diciembre de 1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan 
invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común 
repartimiento o cualquiera otra clase, pertenecientes a los pue-
blos, rancherías, congregaciones o comunidades y núcleos de 
población. 

c) Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajena-
ciones o remates practicados durante el período de tiempo a que 
se refiere la fracción anterior, por compañías, jueces u otras auto-
ridades de los Estados o de la Federación, con los cuales se hayan  
invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de los 
ejidos, terrenos de común repartimiento, o de cualquier otra 
clase, pertenecientes a núcleos de población. 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las  
tierras que hubieren sido tituladas en los repartimientos he-
chos con apego a la ley de 25 de junio de 1856 y poseídas en 
nombre propio a título de dominio por más de diez años cuan-
do su superficie no exceda de cincuenta hectáreas. 

 IX. La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia de 
legítima entre los vecinos de algún núcleo de población y en la 
que haya habido error o vicio, podrá ser nulificada cuando así lo 
soliciten las tres cuartas partes de los vecinos que estén en pose-
sión de una cuarta parte de los terrenos, materia de la división, o 
una cuarta parte de los mismos vecinos cuando estén en posesión 
de las tres cuartas partes de los terrenos; 

 X. Derogada 
 XI. Derogada 
 XII. Derogada 
XIII. Derogada 
 XIV. Derogada 
 XV. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los lati-

fundios. 
  Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda por 

individuo de cien hectáreas de riego o humedad de primera o sus 
equivalentes en otras clases de tierras. 

  Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de 
riego por dos de temporal, por cuatro de agostadero de buena 
calidad y por ocho de bosque, monte o agostadero en terrenos 
áridos. 
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Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la su-
perficie que no exceda por individuo de ciento cincuenta hec-
táreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de algodón, si 
reciben riego; y de trescientas, cuando se destinen al cultivo del 
plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, palma, vid, olivo, 
quina, vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no ex-
ceda por individuo la superficie necesaria para mantener hasta 
quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado 
menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con la capaci-
dad forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera 
otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una pequeña 
propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus tierras, seguirá 
siendo considerada como pequeña propiedad, aun cuando, en 
virtud de la mejoría obtenida, se rebasen los máximos señalados 
por esta fracción, siempre que se reúnan los requisitos que fije 
la ley. 

Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se rea-
licen mejoras en sus tierras y éstas se destinen a usos agrícolas, 
la superficie utilizada para este fin no podrá exceder, según el 
caso, los límites a que se refieren los párrafos segundo y tercero 
de esta fracción que correspondan a la calidad que hubieren 
tenido dichas tierras antes de la mejora; 

 XVI. Derogada 
XVII. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los estados, en sus 

respectivas jurisdicciones, expedirán leyes que establezcan los 
procedimientos para el fraccionamiento y enajenación de las 
extensiones que llegaren a exceder los límites señalados en las 
fracciones IV y XV de este artículo. 

El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el pro-
pietario dentro del plazo de un año contado a partir de la noti-
ficación correspondiente. Si transcurrido el plazo el excedente 
no se ha enajenado, la venta deberá hacerse mediante pública 
almoneda. En igualdad de condiciones, se respetará el derecho 
de preferencia que prevea la ley reglamentaria. 

Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, de-
terminando los bienes que deben constituirlo, sobre la base de 
que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen 
ninguno; 
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XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechos 
por los Gobiernos anteriores desde el año 1876, que hayan traído 
por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas 
naturales de la Nación, por una sola persona o sociedad y se 
faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos cuando 
impliquen perjuicios graves para el interés público. 

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas 
para la expedita y honesta impartición de la justicia agraria, 
con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de 
la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará 
la asesoría legal de los campesinos. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por lí-
mites de terrenos ejidales y comunales, cualquiera que sea el 
origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre dos o 
más núcleos de población; así como las relacionadas con la te-
nencia de la tierra de los ejidos y comunidades. Para estos efectos 
y, en general, para la administración de justicia agraria, la ley 
instituirá tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción, 
integrados por magistrados propuestos por el Ejecutivo federal 
y designados por la Cámara de Senadores o, en los recesos de 
ésta, por la Comisión Permanente. 

La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia 
agraria, y 

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural 
integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la 
población campesina el bienestar y su participación e incorpo-
ración en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad agro-
pecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de 
infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y 
asistencia técnica. Asimismo expedirá la legislación reglamen-
taria para planear y organizar la producción agropecuaria, su 
industrialización y comercialización, considerándolas de interés 
público.

ArgentinA

Artículo 14. Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos 
conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer 
toda industria lícita; de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; 
de entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino; de publicar sus 
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ideas por la prensa sin censura previa; de usar y disponer de su propiedad; de 
asociarse con fines útiles; de profesar libremente su culto; de enseñar y aprender.

Artículo 17. La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede 
ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación 
por causa de utilidad pública, debe ser calificada por ley y previamente indemni-
zada. Sólo el Congreso impone las contribuciones que se expresan en el artículo 
4o. Ningún servicio personal es exigible, sino en virtud de ley o de sentencia 
fundada en ley. Todo autor o inventor es propietario exclusivo de su obra, invento 
o descubrimiento, por el término que le acuerde la ley. La confiscación de bienes 
queda borrada para siempre del Código Penal argentino. Ningún cuerpo armado 
puede hacer requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna especie.

Artículo 75. Corresponde al Congreso: 
[…]
17. Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas 

argentinos.
Garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una educación bilin-

güe e intercultural; reconocer la personería jurídica de sus comunidades, 
y la posesión y propiedad comunitarias de las tierras que tradicionalmente 
ocupan; y regular la entrega de otras, aptas y suficientes para el desarrollo 
humano; ninguna de ellas será enajenable, transmisible, ni susceptible de 
gravámenes o embargos. Asegurar su participación en la gestión referida 
a sus recursos naturales y a los demás intereses que los afecten. Las pro-
vincias pueden ejercer concurrentemente estas atribuciones.

[…]
Artículo 124. Las provincias podrán crear regiones para el desarrollo económico 
y social y establecer órganos con facultades para el cumplimiento de sus fines y 
podrán también celebrar convenios internacionales en tanto no sean incompatibles 
con la política exterior de la Nación y no afecten las facultades delegadas al Gobier-
no federal o el crédito público de la Nación, con conocimiento del Congreso Na-
cional. La ciudad de Buenos Aires tendrá el régimen que se establezca a tal efecto.

Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales 
existentes en su territorio. 

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[...]
23. La libertad para adquirir el dominio de toda clase de bienes, excepto 

aquellos que la naturaleza ha hecho comunes a todos los hombres o que 
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deban pertenecer a la Nación toda y la ley lo declare así. Lo anterior es 
sin perjuicio de lo prescrito en otros preceptos de esta Constitución. Una 
ley de quórum calificado y cuando así lo exija el interés nacional puede 
establecer limitaciones o requisitos para la adquisición del dominio de 
algunos bienes;

24. El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de 
bienes corporales o incorporales. Sólo la ley puede establecer el modo 
de adquirir la propiedad, de usar, gozar y disponer de ella y las limita-
ciones y obligaciones que deriven de su función social. Ésta comprende 
cuanto exijan los intereses generales de la Nación, la seguridad nacional, 
la utilidad y la salubridad públicas y la conservación del patrimonio 
ambiental. Nadie puede, en caso alguno, ser privado de su propiedad, del 
bien sobre que recae o de algunos de los atributos o facultades esenciales 
del dominio, sino en virtud de ley general o especial que autorice la ex-
propiación por causa de utilidad pública o de interés nacional, calificada 
por el legislador. El expropiado podrá reclamar de la legalidad del acto 
expropiatorio ante los Tribunales ordinarios y tendrá siempre derecho 
a indemnización por el daño patrimonial efectivamente causado, la que 
se fijará de común acuerdo o en sentencia dictada conforme a derecho 
por dichos tribunales. A falta de acuerdo, la indemnización deberá ser 
pagada en dinero efectivo al contado. La toma de posesión material del 
bien expropiado tendrá lugar previo pago del total de la indemnización, 
la que, a falta de acuerdo, será determinada provisionalmente por peritos 
en la forma que señale la ley. En caso de reclamo acerca de la procedencia 
de la expropiación, el juez podrá, con el mérito de los antecedentes que 
se invoquen, decretar la suspensión de la toma de posesión. El Estado 
tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e imprescriptible de 
todas las minas, comprendiéndose en éstas las covaderas, las arenas 
metalíferas, los salares, los depósitos de carbón e hidrocarburos y las 
demás sustancias fósiles, con excepción de las arcillas superficiales, no 
obstante la propiedad de las personas naturales o jurídicas sobre los 
terrenos en cuyas entrañas estuvieren situadas. Los predios superficiales 
estarán sujetos a las obligaciones y limitaciones que la ley señale para 
facilitar la exploración, la explotación y el beneficio de dichas minas. Co-
rresponde a la ley determinar qué sustancias de aquellas a que se refiere 
el inciso precedente, exceptuados los hidrocarburos líquidos o gaseosos, 
pueden ser objeto de concesiones de exploración o de explotación. Dichas 
concesiones se constituirán siempre por resolución judicial y tendrán 
la duración, conferirán los derechos e impondrán las obligaciones que 
la ley exprese, la que tendrá el carácter de orgánica constitucional. La 
concesión minera obliga al dueño a desarrollar la actividad necesaria para 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

196 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

satisfacer el interés público que justifica su otorgamiento. Su régimen de 
amparo será establecido por dicha ley, tenderá directa o indirectamente a 
obtener el cumplimiento de esa obligación y contemplará causales de ca-
ducidad para el caso de incumplimiento o de simple extinción del dominio 
sobre la concesión. En todo caso, dichas causales y sus efectos deben estar 
establecidos al momento de otorgarse la concesión. Será de competencia ex-
clusiva de los tribunales ordinarios de justicia declarar la extinción de tales 
concesiones. Las controversias que se produzcan respecto de la caducidad 
o extinción del dominio sobre la concesión serán resueltas por ellos; y en 
caso de caducidad, el afectado podrá requerir de la justicia la declaración de 
subsistencia de su derecho. El dominio del titular sobre su concesión minera 
está protegido por la garantía constitucional de que trata este número. La 
exploración, la explotación o el beneficio de los yacimientos que contengan 
sustancias no susceptibles de concesión, podrán ejecutarse directamente 
por el Estado o por sus empresas, o por medio de concesiones adminis-
trativas o de contratos especiales de operación, con los requisitos y bajo 
las condiciones que el presidente de la República fije, para cada caso, 
por decreto supremo. Esta norma se aplicará también a los yacimientos 
de cualquier especie, existentes en las aguas marítimas sometidas a la 
jurisdicción nacional y a los situados, en todo o en parte, en zonas que, 
conforme a la ley, se determinen como de importancia para la seguridad 
nacional. El presidente de la República podrá poner término, en cual-
quier tiempo, sin expresión de causa y con la indemnización que corres-
ponda, a las concesiones administrativas o a los contratos de operación 
relativos a explotaciones ubicadas en zonas declaradas de importancia 
para la seguridad nacional. Los derechos de los particulares sobre las 
aguas, reconocidos o constituidos en conformidad a la ley, otorgarán a 
sus titulares la propiedad sobre ellos;

25. La libertad de crear y difundir las artes, así como el derecho del autor 
sobre sus creaciones intelectuales y artísticas de cualquier especie, por 
el tiempo que señale la ley y que no será inferior al de la vida del titular. 
El derecho de autor comprende la propiedad de las obras y otros dere-
chos, como la paternidad, la edición y la integridad de la obra, todo ello 
en conformidad a la ley. Se garantiza, también, la propiedad industrial 
sobre las patentes de invención, marcas comerciales, modelos, procesos 
tecnológicos u otras creaciones análogas, por el tiempo que establezca 
la ley. Será aplicable a la propiedad de las creaciones intelectuales y 
artísticas y a la propiedad industrial lo prescrito en los incisos segundo, 
tercero, cuarto y quinto del número anterior.

[...]
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coloMbiA

Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adqui-
ridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los 
derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés 
privado deberá ceder al interés público o social. 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es 
inherente una función ecológica.

El estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de 
propiedad.

Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador, 
podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. 
Ésta se fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los 
casos que determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía 
administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa administrativa, incluso 
respecto del precio.

Artículo 59. En caso de guerra y sólo para atender a sus requerimientos, la ne-
cesidad de una expropiación podrá ser decretada por el Gobierno Nacional sin 
previa indemnización.

En el expresado caso, la propiedad inmueble sólo podrá ser temporalmente 
ocupada, para atender a las necesidades de la guerra, o para destinar a ella sus 
productos.

El Estado será siempre responsable por las expropiaciones que el Gobierno 
haga por sí o por medio de sus agentes.

Artículo 60. El Estado promoverá, de acuerdo con la ley, el acceso a la propiedad.
Cuando el Estado enajene su participación en una empresa, tomará las me-

didas conducentes a democratizar la titularidad de sus acciones, y ofrecerá a 
sus trabajadores, a las organizaciones solidarias y de trabajadores, condiciones 
especiales para acceder a dicha propiedad accionaria. La ley reglamentará la 
materia.

Artículo 61. El Estado protegerá la propiedad intelectual por el tiempo y me-
diante las formalidades que establezca la ley. 

Artículo 62. El destino de las donaciones intervivos o testamentarias, hechas 
conforme a la ley para fines de interés social, no podrá ser variado ni modificado 
por el legislador, a menos que el objeto de la donación desaparezca. En este caso, 
la ley asignará el patrimonio respectivo a un fin similar. 
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El Gobierno fiscalizará el manejo y la inversión de tales donaciones. 

Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comu-
nales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de 
la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescrip-
tibles e inembargables. 

Artículo 64. Es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad 
de la tierra de los trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa, y a 
los servicios de educación, salud, vivienda, seguridad social, recreación, crédito, 
comunicaciones, comercialización de los productos, asistencia técnica y empre-
sarial, con el fin de mejorar el ingreso y calidad de vida de los campesinos.

Artículo 65. La producción de alimentos gozará de la especial protección del Esta-
do. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de las actividades 
agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así como también 
a la construcción de obras de infraestructura física y adecuación de tierras. 

De igual manera, el Estado promoverá la investigación y la transferencia de 
tecnología para la producción de alimentos y materias primas de origen agrope-
cuario, con el propósito de incrementar la productividad. 

Artículo 66. Las disposiciones que se dicten en materia crediticia podrán regla-
mentar las condiciones especiales del crédito agropecuario, teniendo en cuenta 
los ciclos de las cosechas y de los precios, como también los riesgos inherentes a 
la actividad y las calamidades ambientales.

Artículo 72. El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del 
Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la 
identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando 
se encuentren en manos de particulares y reglamentará los derechos especiales 
que pudieran tener los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza ar-
queológica.

Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración 
o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Asimismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas. 
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Artículo 332. El Estado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales 
no renovables, sin perjuicio de los derechos adquiridos y perfeccionados con 
arreglo a las leyes preexistentes.

cubA

Artículo 15. Son de propiedad estatal socialista de todo el pueblo: 
a) las tierras que no pertenecen a los agricultores pequeños o a cooperati-

vas integradas por estos, el subsuelo, las minas, los recursos naturales 
tanto vivos como no vivos dentro de la zona económica marítima de la 
República, los bosques, las aguas y las vías de comunicación; 

b) los centrales azucareros, las fábricas, los medios fundamentales de trans-
porte, y cuantas empresas, bancos e instalaciones han sido nacionalizados 
y expropiados a los imperialistas, latifundistas y burgueses, así como 
las fábricas, empresas e instalaciones económicas y centros científicos, 
sociales, culturales y deportivos construidos, fomentados o adquiridos 
por el Estado y los que en el futuro construya, fomente o adquiera. 

Estos bienes no pueden trasmitirse en propiedad a personas natura-
les o jurídicas, salvo los casos excepcionales en que la transmisión parcial 
o total de algún objetivo económico se destine a los fines del desarrollo del 
país y no afecten los fundamentos políticos, sociales y económicos del Es-
tado, previa aprobación del Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo. 

En cuanto a la transmisión de otros derechos sobre estos bienes a 
empresas estatales y otras entidades autorizadas, para el cumplimiento 
de sus fines, se actuara conforme a lo previsto en la ley. 

Artículo 17. El Estado administra directamente los bienes que integran la propie-
dad socialista de todo el pueblo; o podrá crear y organizar empresas y entidades 
encargadas de su administración, cuya estructura, atribuciones, funciones y el 
régimen de sus relaciones son regulados por la ley.

Estas empresas y entidades responden de sus obligaciones sólo con sus re-
cursos financieros, dentro de las limitaciones establecidas por la ley. El Estado 
no responde de las obligaciones contraídas por las empresas, entidades u otras 
personas jurídicas y éstas tampoco responden de las de aquél. 

Artículo 19. El Estado reconoce la propiedad de los agricultores pequeños sobre las  
tierras que legalmente les pertenecen y los demás bienes inmuebles y muebles 
que les resulten necesarios para la explotación a que se dedican, conforme a lo que 
establece la ley. Los agricultores pequeños, previa autorización del organismo 
estatal competente y el cumplimiento de los demás requisitos legales, pueden 
incorporar sus tierras únicamente a cooperativas de producción agropecuaria. 
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Además pueden venderlas, permutarlas o trasmitirlas por otro titulo al Estado y a 
cooperativas de producción agropecuaria o a agricultores pequeños en los casos, 
formas y condiciones que establece la ley, sin perjuicio del derecho preferente 
del Estado a su adquisición, mediante el pago de su justo precio.

Se prohíbe el arrendamiento, la aparcería, los préstamos hipotecarios y 
cualquier acto que implique gravamen o cesión a particulares de los derechos 
emanados de la propiedad de los agricultores pequeños sobre sus tierras.

El Estado apoya la producción individual de los agricultores pequeños que 
contribuyen a la economía nacional. 

Artículo 20. Los agricultores pequeños tienen derecho a asociarse entre sí, en la 
forma y con los requisitos que establece la ley, tanto a los fines de la producción 
agropecuaria como a los de obtención de créditos y servicios estatales.

Se autoriza la organización de cooperativas de producción agropecuaria en 
los casos y en la forma que la ley establece. Esta propiedad cooperativa es reco-
nocida por el Estado y constituye una forma avanzada y eficiente de producción 
socialista. Las cooperativas de producción agropecuaria administran, poseen, 
usan y disponen de los bienes de su propiedad, de acuerdo con lo establecido en 
la ley en sus reglamentos.

Las tierras de las cooperativas no pueden ser embargadas ni gravadas y su 
propiedad puede ser transferida a otras cooperativas o al Estado, por las causas 
y según el procedimiento establecido en la ley. El Estado brinda todo el apoyo 
posible a esta forma de producción agropecuaria. 

Artículo 21. Se garantiza la propiedad personal sobre los ingresos y ahorros 
procedentes del trabajo propio, sobre la vivienda que se posea con justo título 
de dominio y los demás bienes y objetos que sirven para la satisfacción de las 
necesidades materiales y culturales de la persona.

Asimismo se garantiza la propiedad sobre los medios e instrumentos de tra-
bajo personal o familiar, los que no pueden ser utilizados para la obtención de 
ingresos provenientes de la explotación del trabajo ajeno. La ley establece la 
cuantía en que son embargables los bienes de propiedad personal. 

Artículo 22. El Estado reconoce la propiedad de las organizaciones políticas, de 
masas y sociales sobre los bienes destinados al cumplimiento de sus fines. 

Artículo 23. El Estado reconoce la propiedad de las empresas mixtas, sociedades 
y asociaciones económicas que se constituyen conforme a la ley.

El uso, disfrute y disposición de los bienes pertenecientes al patrimonio de 
las entidades anteriores se rigen por lo establecido en la ley y los tratados, así 
como por los estatutos y reglamentos propios por los que se gobiernan. 
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Artículo 24. El Estado reconoce el derecho de herencia sobre la vivienda de 
dominio propio y demás bienes de propiedad personal. La tierra y los demás 
bienes vinculados a la producción que integran la propiedad de los agricultores 
pequeños son heredables y sólo se adjudican a aquellos herederos que trabajan 
la tierra, salvo las excepciones y según el procedimiento que establece la ley.

La ley fija los casos, las condiciones y la forma en que los bienes de propiedad 
cooperativa podrán ser heredables. 

Artículo 25. Se autoriza la expropiación de bienes, por razones de utilidad 
pública o interés social y con la debida indemnización. La ley establece el 
procedimiento para la expropiación y las bases para la determinar su utilidad 
y necesidad, axial como la forma de indemnización, considerando los intereses y 
las necesidades económicas y sociales del expropiado. 

VenezuelA

Artículo 115. Se garantiza el derecho de propiedad. Toda persona tiene derecho 
al uso, goce, disfrute y disposición de sus bienes. La propiedad estará sometida a 
las contribuciones, restricciones y obligaciones que establezca la ley con fines de 
utilidad pública o de interés general. Sólo por causa de utilidad pública o interés 
social, mediante sentencia firme y pago oportuno de justa indemnización, podrá 
ser declarada la expropiación de cualquier clase de bienes.

Artículo 304. Todas las aguas son bienes de dominio público de la Nación, insusti-
tuibles para la vida y el desarrollo. La ley establecerá las disposiciones necesarias 
a fin de garantizar su protección, aprovechamiento y recuperación, respetando 
las fases del ciclo hidrológico y los criterios de ordenación del territorio.

Artículo 305. El Estado promoverá la agricultura sustentable como base estra-
tégica del desarrollo rural integral, a fin de garantizar la seguridad alimentaria 
de la población; entendida como la disponibilidad suficiente y estable de alimen-
tos en el ámbito nacional y el acceso oportuno y permanente a éstos por parte 
del público consumidor. La seguridad alimentaria se alcanzará desarrollando 
y privilegiando la producción agropecuaria interna, entendiéndose como tal la 
proveniente de las actividades agrícola, pecuaria, pesquera y acuícola. La pro-
ducción de alimentos es de interés nacional y fundamental para el desarrollo 
económico y social de la Nación. A tales fines, el Estado dictará las medidas de 
orden financiero, comercial, transferencia tecnológica, tenencia de la tierra, 
infraestructura, capacitación de mano de obra y otras que fueran necesarias 
para alcanzar niveles estratégicos de autoabastecimiento. Además, promoverá las 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

202 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

acciones en el marco de la economía nacional e internacional para compensar las 
desventajas propias de la actividad agrícola.

El Estado protegerá los asentamientos y comunidades de pescadores o pes-
cadoras artesanales, así como sus caladeros de pesca en aguas continentales y 
los próximos a la línea de costa definidos en la ley.

Artículo 306. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural inte-
gral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina 
un nivel adecuado de bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional. 
Igualmente fomentará la actividad agrícola y el uso óptimo de la tierra mediante 
la dotación de las obras de infraestructuras, insumos, créditos, servicios de ca-
pacitación y asistencia técnica.

Artículo 307. El régimen latifundista es contrario al interés social. La ley dispondrá 
lo conducente en materia tributaria para gravar las tierras ociosas y establecerá las 
medidas necesarias para su transformación en unidades económicas productivas, 
rescatando igualmente las tierras de vocación agrícola. Los campesinos o cam-
pesinas y demás productores agropecuarios y productoras agropecuarias tienen 
derecho a la propiedad de la tierra, en los casos y formas especificados en la ley 
respectiva. El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y particu-
lares de propiedad para garantizar la producción agrícola. El Estado velará por 
la ordenación sustentable de las tierras de vocación agrícola para asegurar su 
potencial agroalimentario.

Excepcionalmente se crearán contribuciones parafiscales con el fin de faci-
litar fondos para financiamiento, investigación, asistencia técnica, transferencia 
tecnológica y otras actividades que promuevan la productividad y la competiti-
vidad del sector agrícola. La ley regulará lo conducente a esta materia.

Artículo 308. El Estado protegerá y promoverá la pequeña y mediana industria, 
las cooperativas, las cajas de ahorro, así como también la empresa familiar, la 
microempresa y cualquier otra forma de asociación comunitaria para el trabajo, 
el ahorro y el consumo, bajo régimen de propiedad colectiva, con el fin de for-
talecer el desarrollo económico del país, sustentándolo en la iniciativa popular. 
Se asegurará la capacitación, la asistencia técnica y el financiamiento oportuno.

AleMAniA

Artículo 14 (Propiedad, derecho de sucesiones y de expropiación)
1. La propiedad y el derecho de herencia están garantizados. Su naturaleza 

y sus límites serán determinados por las leyes.
2. La propiedad obliga. Su uso debe servir asimismo al bienestar general.
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3. La expropiación sólo es lícita por causas de interés general. Podrá ser 
efectuada únicamente por ley o en virtud de una ley que establezca el 
modo y el monto de la indemnización. La indemnización se fijará consi-
derando en forma equitativa los intereses de la comunidad y los de los 
afectados. En caso de discrepancia sobre el monto de la indemnización 
quedará abierta la vía judicial ante los Tribunales ordinarios.

Artículo 15 (Socialización)
Con fines de socialización, y mediante una ley que establezca el modo y el monto 
de la indemnización, la tierra y el suelo, las riquezas naturales y los medios de 
producción podrán ser convertidos en propiedad colectiva o en otras formas 
de economía colectiva. Respecto a la indemnización se aplicará por analogía lo 
establecido en el artículo 14, inciso 3, frases 3 y 4.

espAñA

Artículo 33
1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia.
2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo 

con las leyes.
3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justi-

ficada de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente 
indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las leyes.

FrAnciA

Artículo 17. La propiedad es un derecho inviolable y sagrado del que nadie pue-
de ser privado, excepto si la necesidad pública, legalmente establecida, lo exige 
claramente y con la condición de una justa y previa indemnización. [Dec. H y C.]

itAliA

Artículo 42. La propiedad será pública o privada. Los bienes económicos perte-
necerán al Estado, a entidades o a particulares. 

La propiedad privada será reconocida y garantizada por la ley, la cual deter-
minará sus modalidades de adquisición y de goce y los límites de la misma, con 
el fin de asegurar su función social y de hacerla accesible a todos. 

La propiedad privada podrá ser expropiada por motivos de interés general 
en los casos previstos por la ley y mediante indemnización. 
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La ley establecerá las normas y los límites de la sucesión legítima y testamen-
taria y los derechos del Estado en materia de herencia. 

Artículo 43. La ley podrá, con finalidades de interés general, reservar a título 
originario o transmitir mediante expropiación y con indemnización al Estado, a 
entes públicos o comunidades de trabajadores o de usuarios determinadas empre-
sas o categorías de empresas que exploten servicios públicos esenciales o fuentes 
de energía o situaciones de monopolio y tengan carácter de interés general pre-
dominante. 

Artículo 44. Con objeto de conseguir el aprovechamiento racional del suelo y de 
establecer relaciones sociales equitativas, la ley impondrá obligaciones y cargas 
a la propiedad rústica privada, fijará límites a su superficie según las regiones 
y las zonas agrarias, promoverá e impondrá la bonificación de las tierras, la 
transformación del latifundio y la reconstitución de las unidades productivas, 
así como ayudará a la pequeña y mediana propiedad. 

La ley preverá medidas a favor de las zonas montañosas.

chinA

Artículo 8. Las comunas populares rurales, las cooperativas de producción agrí-
cola y las otras formas de economía cooperativa de producción, abastecimiento 
y venta, crédito, consumo, etc., son propiedad colectiva socialista de las masas 
trabajadoras. Los trabajadores incorporados a las organizaciones de economía 
colectiva rural tienen derecho a explotar parcelas de tierra cultivable o de Mon-
tana en usufructo personal, dedicarse a ocupaciones secundarias domésticas y 
criar ganado en usufructo personal dentro de los límites establecidos por la ley. 
Todas las formas de economía cooperativa existentes en la artesanía, la industria, 
la construcción, el transporte, el comercio y los servicios públicos de las ciudades 
y poblados, están dentro del sector económico de propiedad colectiva socialista 
de las masas trabajadoras. El Estado protege los derechos e intereses legítimos de 
las entidades económicas colectivas tanto de la ciudad como del campo. Estimula, 
orienta y ayuda a la economía colectiva en su desarrollo. 

Artículo 9. Son propiedad del Estado, o sea, de todo el pueblo, los yacimientos 
minerales, las aguas, los bosques, las montañas, las praderas, las tierras vírgenes, 
los bancos de arena y de tierra y otros recursos naturales, excepto los bosques, 
las montañas, las praderas, las tierras vírgenes y los bancos de arena y de tierra 
cuya propiedad es colectiva según lo previsto por la ley. El Estado garantiza el 
aprovechamiento racional de los recursos naturales y protege los animales y 



Ga
ra

nt
ías

 in
di

vid
ua

les
 |

 a
rtí

cu
lo

 2
7plantas raros y valiosos. Se prohíbe a toda organización o individuo apropiarse 

o destruir los recursos naturales por cualquier medio. 

Artículo 10. La tierra urbana es propiedad del Estado. En el campo y los subur-
bios de las ciudades, las tierras son propiedad colectiva a excepción de aquellas 
que pertenecen al Estado según lo estipulado por la ley; son también propiedad 
colectiva los terrenos de casas y las parcelas de tierra cultivable y de Montana en 
usufructo personal. El Estado, por razones de interés público, puede tomar 
en usufructo tierras de acuerdo con lo estipulado por la ley. Ninguna organiza-
ción o individuo debe apoderarse de tierras ni comprarlas, venderlas, darlas en 
arrendamiento o transferirlas ilícitamente mediante otras formas. Toda organi-
zación o individuo que haga uso de la tierra, debe usarla de manera razonable. 

Artículo 12. Los bienes públicos socialistas son sagrados e inviolables. El Estado 
protege los bienes públicos socialistas. Se prohíbe a toda organización o indi-
viduo apoderarse o destruir, por cualquier medio, los bienes del Estado y de la 
colectividad. 

Artículo 13. El Estado protege el derecho de propiedad de los ciudadanos sobre 
sus ingresos legítimos, ahorros, casas de vivienda y otros bienes legítimos. El 
Estado protege, de acuerdo con las estipulaciones de la ley, el derecho de los 
ciudadanos a heredar los bienes privados. 

n
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México:
Artículo 28

Argentina:
Artículo 42

Chile:
Artículos 19, 97 y 98

Colombia:
Artículos 78, 333, 334, 335, 
336, 371, 372 y 373

Cuba:
Artículos 17 y 20

Venezuela:
Artículos 113, 301, 302, 
303, 308, 309, 310, 318 y 
319

España:
Artículo 38

China:
Artículos 6, 16, 17 y 18

Garantías individuales

Artículo 28

México

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan 
prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los 
estancos y las exenciones de impuestos en los términos 
y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento 
se dará a las prohibiciones a título de protección a la 
industria. 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las 
autoridades perseguirán con eficacia, toda concentración 
o acaparamiento, en una o pocas manos, de artículos de 
consumo necesario y que tenga por objeto obtener el 
alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o com-
binación de los productores, industriales, comerciantes 
o empresarios de servicios, que de cualquier manera 
hagan, para evitar la libre concurrencia o la competen-
cia entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios 
exagerados y, en general, todo lo que constituya una ven-
taja exclusiva indebida a favor de una o varias personas 
determinadas y con perjuicio del público en general o de 
alguna clase social. 

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios 
máximos a los artículos, materias o productos que se 
consideren necesarios para la economía nacional o el 
consumo popular, así como para imponer modalidades 
a la organización de la distribución de esos artículos, 
materias o productos, a fin de evitar que intermediacio-
nes innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en 
el abasto, así como el alza de precios. La ley protegerá 
a los consumidores y propiciará su organización para el 
mejor cuidado de sus intereses. 

No constituirán monopolios las funciones que el Esta-
do ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas 
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estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; petróleo y los demás 
hidrocarburos; petroquímica básica; minerales radioactivos y genera-
ción de energía nuclear; electricidad y las actividades que expresamente 
señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. La comunicación 
vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo 
nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado 
al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la 
Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el 
dominio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes 
de la materia. 

El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para 
el eficaz manejo de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades 
de carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, participe por sí 
o con los sectores social y privado. 

El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio 
de sus funciones y en su administración. Su objetivo prioritario será 
procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, 
fortaleciendo con ello la rectoría del desarrollo nacional que corresponde 
al Estado. Ninguna autoridad podrá ordenar al banco conceder finan-
ciamiento. 

No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de mane-
ra exclusiva, a través del banco central en las áreas estratégicas de acu-
ñación de moneda y emisión de billetes. El banco central, en los términos 
que establezcan las leyes y con la intervención que corresponda a las 
autoridades competentes, regulará los cambios, así como la intermediación 
y los servicios financieros, contando con las atribuciones de autoridad 
necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su observancia. 
La conducción del banco estará a cargo de personas cuya designación será 
hecha por el presidente de la República con la aprobación de la Cámara 
de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso; desempeñarán su 
encargo por períodos cuya duración y escalonamiento provean al ejercicio 
autónomo de sus funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave 
y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción 
de aquéllos que actúen en representación del banco y de los no remune-
rados en asociaciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia. 
Las personas encargadas de la conducción del banco central, podrán ser 
sujetos de juicio político conforme a lo dispuesto por el artículo 110 de 
esta Constitución. 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas 
para proteger sus propios intereses y las asociaciones o sociedades coope-
rativas de productores para que, en defensa de sus intereses o del interés 
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general, vendan directamente en los mercados extranjeros los productos 
nacionales o industriales que sean la principal fuente de riqueza de la 
región en que se produzcan o que no sean artículos de primera necesi-
dad, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del 
Gobierno Federal o de los Estados, y previa autorización que al efecto se 
obtenga de las legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas Legis-
laturas, por sí o a propuesta del Ejecutivo podrán derogar, cuando así 
lo exijan las necesidades públicas, las autorizaciones concedidas para la 
formación de las asociaciones de que se trata. 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determina-
do tiempo se concedan a los autores y artistas para la producción de sus 
obras y los que para el uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a los 
inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las excep-
ciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y 
condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la 
utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público. 

La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto 
por la Constitución y sólo podrá llevarse a cabo mediante ley. 
Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean gene-
rales, de carácter temporal y no afecten sustancialmente las finanzas de la 
Nación. El Estado vigilará su aplicación y evaluará los resultados de ésta. 

ArgentinA

Artículo 42. Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho, 
en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses 
económicos; a una información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a 
condiciones de trato equitativo y digno. 

Las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación 
para el consumo, a la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión 
de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la cali-
dad y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de 
consumidores y de usuarios.

La legislación establecerá procedimientos eficaces para la prevención y solu-
ción de conflictos, y los marcos regulatorios de los servicios públicos de compe-
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tencia nacional, previendo la necesaria participación de las asociaciones de consu-
midores y usuarios y de las provincias interesadas, en los organismos de control. 

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[…]
24. El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de 

bienes corporales o incorporales.
Sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de 

usar, gozar y disponer de ella y las limitaciones y obligaciones que deri-
ven de su función social. Ésta comprende cuanto exijan los intereses 
generales de la Nación, la seguridad nacional, la utilidad y la salubridad 
públicas y la conservación del patrimonio ambiental.

Nadie puede, en caso alguno, ser privado de su propiedad, del bien 
sobre que recae o de algunos de los atributos o facultades esenciales del 
dominio, sino en virtud de ley general o especial que autorice la expro-
piación por causa de utilidad pública o de interés nacional, calificada 
por el legislador. El expropiado podrá reclamar de la legalidad del acto 
expropiatorio ante los tribunales ordinarios y tendrá siempre derecho 
a indemnización por el daño patrimonial efectivamente causado, la que 
se fijará de común acuerdo o en sentencia dictada conforme a derecho 
por dichos tribunales.

A falta de acuerdo, la indemnización deberá ser pagada en dinero 
efectivo al contado.

La toma de posesión material del bien expropiado tendrá lugar pre-
vio pago del total de la indemnización, la que, a falta de acuerdo, será 
determinada provisionalmente por peritos en la forma que señale la ley. 
En caso de reclamo acerca de la procedencia de la expropiación, el juez 
podrá, con el mérito de los antecedentes que se invoquen, decretar la 
suspensión de la toma de posesión.

El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e impres-
criptible de todas las minas, comprendiéndose en éstas las covaderas, las 
arenas metalíferas, los salares, los depósitos de carbón e hidrocarburos y 
las demás sustancias fósiles, con excepción de las arcillas superficiales, 
no obstante la propiedad de las personas naturales o jurídicas sobre los 
terrenos en cuyas entrañas estuvieren situadas. Los predios superficiales 
estarán sujetos a las obligaciones y limitaciones que la ley señale para 
facilitar la exploración, la explotación y el beneficio de dichas minas.

Corresponde a la ley determinar qué sustancias de aquellas a que se  
refiere el inciso precedente, exceptuados los hidrocarburos líquidos o 
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gaseosos, pueden ser objeto de concesiones de exploración o de explota-
ción. Dichas concesiones se constituirán siempre por resolución judicial y 
tendrán la duración, conferirán los derechos e impondrán las obligaciones 
que la ley exprese, la que tendrá el carácter de orgánica constitucional. La 
concesión minera obliga al dueño a desarrollar la actividad necesaria para 
satisfacer el interés público que justifica su otorgamiento. Su régimen de 
amparo será establecido por dicha ley, tenderá directa o indirectamente 
a obtener el cumplimiento de esa obligación y contemplará causales de 
caducidad para el caso de incumplimiento o de simple extinción del domi-
nio sobre la concesión. En todo caso, dichas causales y sus efectos deben 
estar establecidos al momento de otorgarse la concesión.

Será de competencia exclusiva de los tribunales ordinarios de jus-
ticia declarar la extinción de tales concesiones. Las controversias que 
se produzcan respecto de la caducidad o extinción del dominio sobre la 
concesión serán resueltas por ellos; y en caso de caducidad, el afectado 
podrá requerir de la justicia la declaración de subsistencia de su derecho.

El dominio del titular sobre su concesión minera está protegido por 
la garantía constitucional de que trata este número.

La exploración, la explotación o el beneficio de los yacimientos que 
contengan sustancias no susceptibles de concesión, podrán ejecutarse 
directamente por el Estado o por sus empresas, o por medio de conce-
siones administrativas o de contratos especiales de operación, con los 
requisitos y bajo las condiciones que el presidente de la República fije, 
para cada caso, por decreto supremo. Esta norma se aplicará también 
a los yacimientos de cualquier especie existentes en las aguas marítimas 
sometidas a la jurisdicción nacional y a los situados, en todo o en parte, 
en zonas que, conforme a la ley, se determinen como de importancia para 
la seguridad nacional. El presidente de la República podrá poner térmi-
no, en cualquier tiempo, sin expresión de causa y con la indemnización 
que corresponda, a las concesiones administrativas o a los contratos de 
operación relativos a explotaciones ubicadas en zonas declaradas de 
importancia para la seguridad nacional.

Los derechos de los particulares sobre las aguas, reconocidos o cons-
tituidos en conformidad a la ley, otorgarán a sus titulares la propiedad 
sobre ellos;

25. La libertad de crear y difundir las artes, así como el derecho del autor 
sobre sus creaciones intelectuales y artísticas de cualquier especie, por 
el tiempo que señale la ley y que no será inferior al de la vida del titular.

El derecho de autor comprende la propiedad de las obras y otros 
derechos, como la paternidad, la edición y la integridad de la obra, todo 
ello en conformidad a la ley.
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Se garantiza, también, la propiedad industrial sobre las patentes de 
invención, marcas comerciales, modelos, procesos tecnológicos u otras 
creaciones análogas, por el tiempo que establezca la ley.

Será aplicable a la propiedad de las creaciones intelectuales y artís-
ticas y a la propiedad industrial lo prescrito en los incisos segundo, 
tercero, cuarto y quinto del número anterior;

Artículo 97. Existirá un organismo autónomo, con patrimonio propio, de carácter 
técnico, denominado Banco Central, cuya composición, organización, funciones 
y atribuciones determinará una Ley Orgánica constitucional.

Artículo 98. El Banco Central sólo podrá efectuar operaciones con instituciones 
financieras, sean públicas o privadas. De manera alguna podrá otorgar a ellas 
su garantía, ni adquirir documentos emitidos por el Estado, sus organismos o 
empresas.

Ningún gasto público o préstamo podrá financiarse con créditos directos 
o indirectos del Banco Central.

Con todo, en caso de guerra exterior o de peligro de ella, que calificará 
el Consejo de Seguridad Nacional, el Banco Central podrá obtener, otorgar o 
financiar créditos al Estado y entidades públicas o privadas.

El Banco Central no podrá adoptar ningún acuerdo que signifique de una 
manera directa o indirecta establecer normas o requisitos diferentes o discri-
minatorios en relación a personas, instituciones o entidades que realicen opera-
ciones de la misma naturaleza. 

coloMbiA

Artículo 78. La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos 
y prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al 
público en su comercialización.

Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la 
comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el 
adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios.

El Estado garantizará la participación de las organizaciones de consumidores 
y usuarios en el estudio de las disposiciones que les conciernen. Para gozar de este 
derecho las organizaciones deben ser representativas y observar procedimientos 
democráticos internos.

Artículo 333. La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de 
los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos 
ni requisitos, sin autorización de la ley.
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La libre competencia económica es un derecho de todos que supone respon-
sabilidades.

La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica 
obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el 
desarrollo empresarial.

El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja 
la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o 
empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional.

La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan 
el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación.
Artículo 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. 
Éste intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos 
naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y 
consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar 
la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del 
desarrollo y la preservación de un ambiente sano.

El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los 
recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menores 
ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos. También para 
promover la productividad y la competitividad y el desarrollo armónico de las 
regiones.

Artículo 335. Las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra 
relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos de capta-
ción a las que se refiere el literal d) del numeral 19 del artículo 150 son de interés 
público y sólo pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, conforme a 
la ley, la cual regulará la forma de intervención del Gobierno en estas materias 
y promoverá la democratización del crédito.

Artículo 336. Ningún monopolio podrá establecerse sino como arbitrio rentístico, 
con una finalidad de interés público o social y en virtud de la ley.

La ley que establezca un monopolio no podrá aplicarse antes de que hayan 
sido plenamente indemnizados los individuos que en virtud de ella deban quedar 
privados del ejercicio de una actividad económica lícita.

La organización, administración, control y explotación de los monopolios 
rentísticos estarán sometidos a un régimen propio, fijado por la ley de iniciativa 
gubernamental.

Las rentas obtenidas en el ejercicio de los monopolios de suerte y azar estarán 
destinadas exclusivamente a los servicios de salud.

Las rentas obtenidas en el ejercicio del monopolio de licores, estarán desti-
nadas preferentemente a los servicios de salud y educación.
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La evasión fiscal en materia de rentas provenientes de monopolios rentísticos 
será sancionada penalmente en los términos que establezca la ley.

El Gobierno enajenará o liquidará las empresas monopolísticas del Estado y 
otorgará a terceros el desarrollo de su actividad cuando no cumplan los requisitos 
de eficiencia, en los términos que determine la ley.

En cualquier caso se respetarán los derechos adquiridos por los trabajadores.

Artículo 371. El Banco de la República ejercerá las funciones de banca central. 
Estará organizado como persona jurídica de derecho público, con autonomía 
administrativa, patrimonial y técnica, sujeto a un régimen legal propio. Serán 
funciones básicas del Banco de la República: regular la moneda, los cambios 
internacionales y el crédito; emitir la moneda legal; administrar las reservas 
internacionales; ser prestamista de última instancia y banquero de los estable-
cimientos de crédito; y servir como agente fiscal del gobierno. Todas ellas se 
ejercerán en coordinación con la política económica general. El Banco rendirá 
al Congreso informe sobre la ejecución de las políticas a su cargo y sobre los 
demás asuntos que se le soliciten. 

Artículo 372. La Junta Directiva del Banco de la República será la autoridad 
monetaria, cambiaria y crediticia, conforme a las funciones que le asigne la ley. 
Tendrá a su cargo la dirección y ejecución de las funciones del Banco y estará 
conformada por siete miembros, entre ellos el Ministro de Hacienda, quien la 
presidirá. El Gerente del Banco será elegido por la junta directiva y será miembro 
de ella. Los cinco miembros restantes, de dedicación exclusiva, serán nombrados 
por el presidente de la República para períodos prorrogables de cuatro años, 
reemplazados dos de ellos, cada cuatro años. Los miembros de la junta directiva 
representarán exclusivamente el interés de la Nación. 

El Congreso dictará la ley a la cual deberá ceñirse el Banco de la República para el 
ejercicio de sus funciones y las normas con sujeción a las cuales el Gobierno expedirá 
los estatutos del Banco en los que se determinen, entre otros aspectos, la forma de 
su organización, su régimen legal, el funcionamiento de su junta directiva y del con-
sejo de administración, el período del gerente, las reglas para la constitución de sus 
reservas, entre ellas, las de estabilización cambiaria y monetaria, y el destino de los 
excedentes de sus utilidades. El presidente de la República ejercerá la inspección, 
vigilancia y control del Banco en los términos que señale la ley. 

Artículo 373. El Estado, por intermedio del Banco de la República, velará por 
el mantenimiento de la capacidad adquisitiva de la moneda. El Banco no podrá 
establecer cupos de crédito, ni otorgar garantías a favor de particulares, salvo 
cuando se trate de intermediación de crédito externo para su colocación por 
medio de los establecimientos de crédito, o de apoyos transitorios de liquidez para 
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los mismos. Las operaciones de financiamiento a favor del Estado requerirán la 
aprobación unánime de la junta directiva, a menos que se trate de operaciones de 
mercado abierto. El legislador, en ningún caso, podrá ordenar cupos de crédito 
a favor del Estado o de los particulares

cubA

Artículo 17. El Estado administra directamente los bienes que integran la propie-
dad socialista de todo el pueblo; o podrá crear y organizar empresas y entidades 
encargadas de su administración, cuya estructura, atribuciones, funciones y el 
régimen de sus relaciones son regulados por la ley.

Estas empresas y entidades responden de sus obligaciones sólo con sus recur-
sos financieros, dentro de las limitaciones establecidas por la ley. El Estado no 
responde de las obligaciones contraídas por las empresas, entidades u otras 
personas jurídicas y éstas tampoco responden de las de aquél. 

Artículo 20. Los agricultores pequeños tienen derecho a asociarse entre sí, en la 
forma y con los requisitos que establece la ley, tanto a los fines de la producción 
agropecuaria como a los de obtención de créditos y servicios estatales.

Se autoriza la organización de cooperativas de producción agropecuaria en 
los casos y en la forma que la ley establece. Esta propiedad cooperativa es reco-
nocida por el Estado y constituye una forma avanzada y eficiente de producción 
socialista. Las cooperativas de producción agropecuaria administran, poseen, 
usan y disponen de los bienes de su propiedad, de acuerdo con lo establecido en 
la ley en sus reglamentos.

Las tierras de las cooperativas no pueden ser embargadas ni gravadas y su 
propiedad puede ser transferida a otras cooperativas o al Estado, por las causas 
y según el procedimiento establecido en la ley. El Estado brinda todo el apoyo 
posible a esta forma de producción agropecuaria. 

VenezuelA

Artículo 113. No se permitirán monopolios. Se declaran contrarios a los princi-
pios fundamentales de esta Constitución cualesquier acto, actividad, conducta 
o acuerdo de los y las particulares que tengan por objeto el establecimiento de 
un monopolio o que conduzcan, por sus efectos reales e independientemente 
de la voluntad de aquellos o aquellas, a su existencia, cualquiera que fuere la 
forma que adoptare en la realidad. También es contrario a dichos principios el 
abuso de la posición de dominio que un o una particular, un conjunto de ellos 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

216 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

o de ellas, o una empresa o conjunto de empresas, adquiera o haya adquirido 
en un determinado mercado de bienes o de servicios, con independencia de la 
causa determinante de tal posición de dominio, así como cuando se trate de una 
demanda concentrada. En todos los casos antes indicados, el Estado adoptará las 
medidas que fueren necesarias para evitar los efectos nocivos y restrictivos del 
monopolio, del abuso de la posición de dominio y de las demandas concentradas, 
teniendo como finalidad la protección del público consumidor, de los productores 
y productoras y el aseguramiento de condiciones efectivas de competencia en 
la economía.

Cuando se trate de explotación de recursos naturales propiedad de la Nación 
o de la prestación de servicios de naturaleza pública con exclusividad o sin ella, el 
Estado podrá otorgar concesiones por tiempo determinado, asegurando siempre 
la existencia de contraprestaciones o contrapartidas adecuadas al interés público.

Artículo 301. El Estado se reserva el uso de la política comercial para defender 
las actividades económicas de las empresas nacionales públicas y privadas. No 
se podrá otorgar a personas, empresas u organismos extranjeros regímenes más 
beneficiosos que los establecidos para los nacionales. La inversión extranjera 
está sujeta a las mismas condiciones que la inversión nacional.

Artículo 302. El Estado se reserva, mediante la ley orgánica respectiva, y por 
razones de conveniencia nacional, la actividad petrolera y otras industrias, 
explotaciones, servicios y bienes de interés público y de carácter estratégico. El 
Estado promoverá la manufactura nacional de materias primas provenientes 
de la explotación de los recursos naturales no renovables, con el fin de asimilar, 
crear e innovar tecnologías, generar empleo y crecimiento económico, y crear 
riqueza y bienestar para el pueblo.

Artículo 303. Por razones de soberanía económica, política y de estrategia nacio-
nal, el Estado conservará la totalidad de las acciones de Petróleos de Venezuela, 
S.A., o del ente creado para el manejo de la industria petrolera, exceptuando 
las de las filiales, asociaciones estratégicas, empresas y cualquier otra que se 
haya constituido o se constituya como consecuencia del desarrollo de negocios 
de Petróleos de Venezuela, S.A.

Artículo 308. El Estado protegerá y promoverá la pequeña y mediana industria, 
las cooperativas, las cajas de ahorro, así como también la empresa familiar, la 
microempresa y cualquier otra forma de asociación comunitaria para el trabajo, 
el ahorro y el consumo, bajo régimen de propiedad colectiva, con el fin de for-
talecer el desarrollo económico del país, sustentándolo en la iniciativa popular. 
Se asegurará la capacitación, la asistencia técnica y el financiamiento oportuno.
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Artículo 309. La artesanía e industrias populares típicas de la Nación, gozarán de 
protección especial del Estado, con el fin de preservar su autenticidad, y obten-
drán facilidades crediticias para promover su producción y comercialización.

Artículo 310. El turismo es una actividad económica de interés nacional, prio-
ritaria para el país en su estrategia de diversificación y desarrollo sustentable. 
Dentro de las fundamentaciones del régimen socioeconómico previsto en esta 
Constitución, el Estado dictará las medidas que garanticen su desarrollo. El Esta-
do velará por la creación y fortalecimiento de una industria turística nacional. 

Artículo 318. Las competencias monetarias del Poder Nacional serán ejercidas 
de manera exclusiva y obligatoria por el Banco Central de Venezuela. El objetivo 
fundamental del Banco Central de Venezuela es lograr la estabilidad de precios 
y preservar el valor interno y externo de la unidad monetaria. La unidad mone-
taria de la República Bolivariana de Venezuela es el Bolívar. En caso de que se 
instituya una moneda común en el marco de la integración latinoamericana y 
caribeña, podrá adoptarse la moneda que sea objeto de un tratado que suscriba 
la República.

El Banco Central de Venezuela es persona jurídica de derecho público con 
autonomía para la formulación y el ejercicio de las políticas de su competencia. 
El Banco Central de Venezuela ejercerá sus funciones en coordinación con la 
política económica general, para alcanzar los objetivos superiores del Estado y 
la Nación.

Para el adecuado cumplimiento de su objetivo, el Banco Central de Venezue-
la tendrá entre sus funciones las de formular y ejecutar la política monetaria, 
participar en el diseño y ejecutar la política cambiaria, regular la moneda, el 
crédito y las tasas de interés, administrar las reservas internacionales, y todas 
aquellas que establezca la ley.

Artículo 319. El Banco Central de Venezuela se regirá por el principio de res-
ponsabilidad pública, a cuyo efecto rendirá cuenta de las actuaciones, metas 
y resultados de sus políticas ante la Asamblea Nacional, de acuerdo con la ley. 
También rendirá informes periódicos sobre el comportamiento de las variables 
macroeconómicas del país y sobre los demás asuntos que se le soliciten, e incluirá 
los análisis que permitan su evaluación. El incumplimiento sin causa justificada 
del objetivo y de las metas, dará lugar a la remoción del directorio y a sanciones 
administrativas, de acuerdo con la ley.

El Banco Central de Venezuela estará sujeto al control posterior de la Con-
traloría General de la República y a la inspección y vigilancia del organismo 
público de supervisión bancaria, el cual remitirá informes de las inspecciones 
que realice a la Asamblea Nacional informes de las inspecciones que realice. El 
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presupuesto de gastos operativos del Banco Central de Venezuela requerirá la 
discusión y aprobación de la Asamblea Nacional, y sus cuentas y balances serán 
objeto de auditoría externa en los términos que fije la ley.

espAñA

Artículo 38. Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de 
mercado. Los Poderes Públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa 
de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en 
su caso, de la planificación.

chinA

Artículo 6. La base del sistema económico socialista de la República Popular 
China es la propiedad social socialista de los medios de producción, o sea, la 
propiedad de todo el pueblo y la propiedad colectiva de las masas trabajadoras. 
El sistema de propiedad social socialista implica la eliminación de la explotación 
del hombre por el hombre y la aplicación del principio de “de cada uno, según 
su capacidad; a cada uno, según su trabajo”.

Artículo 16. Las empresas estatales, siempre que se atengan a la dirección unifi-
cada del Estado y cumplan cabalmente los planes estatales, tienen, dentro de los 
límites establecidos por la ley, derechos autónomos de gestión y administración. 
De acuerdo con las estipulaciones de la ley se practica en las empresas estatales 
la administración democrática a través de las conferencias de representantes de 
obreros y empleados, y de otras formas. 

Artículo 17. Las organizaciones económicas colectivas, a condición de que se 
orienten por los planes estatales y acaten las leyes correspondientes, tienen 
el derecho autónomo de realizar independientes actividades económicas. Las 
organizaciones económicas colectivas practican, conforme a las estipulaciones 
de la ley, la administración democrática. El total de sus trabajadores elegirá y 
destituirá al personal administrativo y decidirá los importantes problemas de 
gestión y administración. 

Artículo 18. La República Popular China autoriza a las empresas y otras orga-
nizaciones económicas o individuos extranjeros a hacer inversiones en China 
y a realizar distintas formas de cooperación económica con empresas u otras 
organizaciones económicas de China, de acuerdo con las estipulaciones de la ley 
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extranjeras, así como las empresas mixtas con inversiones nacionales y extran-
jeras, instaladas en territorio chino, deben observar las leyes de la República 
Popular China. Sus derechos e intereses legítimos son amparados por las leyes 
de la República Popular China. 

n
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México:
Artículo 29

Argentina:
Artículo 23

Chile:
Artículos 39, 40, 41, 41A, 
41B, 41C y 41D

Colombia:
Artículos 212, 213, 
214 y 215

Cuba:
Artículo 67

Estados Unidos:
Artículo I

Venezuela:
Artículo 45

Alemania:
Artículos 17a, 18 y 19

China:
Artículo 43

Garantías individuales

Artículo 29

México

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación gra-
ve de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la 
sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con 
los Titulares de las Secretarías de Estado, los Departa-
mentos Administrativos y la Procuraduría General de la 
República y con aprobación del Congreso de la Unión, 
y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, 
podrá suspender en todo el país o en lugar determinado 
las garantías que fuesen obstáculos para hacer frente, 
rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo 
por un tiempo limitado, por medio de prevenciones gene-
rales y sin que la suspensión se contraiga a determinado 
individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que 
estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la 
situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se 
convocará sin demora al Congreso para que las acuerde.

ArgentinA

Artículo 23. En caso de conmoción interior o de ataque exte-
rior que pongan en peligro el ejercicio de esta Constitución y 
de las autoridades creadas por ella, se declarará en estado de 
sitio la provincia o territorio en donde exista la perturbación 
del orden, quedando suspensas allí las garantías constitucio-
nales. Pero durante esta suspensión no podrá el presidente 
de la República condenar por sí, ni aplicar penas. Su poder 
se limitará en tal caso respecto de las personas, a arrestarlas 
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o trasladarlas de un punto a otro de la Nación, si ellas no prefiriesen salir fuera 
del territorio argentino.

chile

Artículo 39. El ejercicio de los derechos y garantías que la Constitución asegura 
a todas las personas sólo puede ser afectado bajo las siguientes situaciones de 
excepción: guerra externa o interna, conmoción interior, emergencia y calamidad 
pública, cuando afecten gravemente el normal desenvolvimiento de las institu-
ciones del Estado.

Artículo 40. El estado de asamblea, en caso de guerra exterior, y el estado de sitio, 
en caso de guerra interna o grave conmoción interior, lo declarará el presidente 
de la República, con acuerdo del Congreso Nacional. La declaración deberá 
determinar las zonas afectadas por el estado de excepción correspondiente.

El Congreso Nacional, dentro del plazo de cinco días contado desde la 
fecha en que el presidente de la República someta la declaración de estado 
de asamblea o de sitio a su consideración, deberá pronunciarse aceptando o 
rechazando la proposición, sin que pueda introducirle modificaciones. Si el 
Congreso no se pronunciara dentro de dicho plazo, se entenderá que aprueba 
la proposición del presidente.

Sin embargo, el presidente de la República podrá aplicar el estado de asam-
blea o de sitio de inmediato mientras el Congreso se pronuncia sobre la decla-
ración, pero en este último estado sólo podrá restringir el ejercicio del derecho 
de reunión. Las medidas que adopte el presidente de la República en tanto no 
se reúna el Congreso Nacional, podrán ser objeto de revisión por los tribunales 
de justicia, sin que sea aplicable, entre tanto, lo dispuesto en el artículo 41 D.

La declaración de estado de sitio sólo podrá hacerse por un plazo de quince días, 
sin perjuicio de que el presidente de la República solicite su prórroga. El estado  
de asamblea mantendrá su vigencia por el tiempo que se extienda la situación de  
guerra exterior, salvo que el presidente de la República disponga su suspensión 
con anterioridad.

Artículo 41. El estado de catástrofe, en caso de calamidad pública, lo declarará 
el presidente de la República, determinando la zona afectada por la misma.

El presidente de la República estará obligado a informar al Congreso Nacio-
nal de las medidas adoptadas en virtud del estado de catástrofe. El Congreso 
Nacional podrá dejar sin efecto la declaración transcurridos ciento ochenta días 
desde ésta si las razones que la motivaron hubieran cesado en forma absoluta. 
Con todo, el presidente de la República sólo podrá declarar el estado de catás-
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trofe por un período superior a un año con acuerdo del Congreso Nacional. El 
referido acuerdo se tramitará en la forma establecida en el inciso segundo del 
artículo 40.

Declarado el estado de catástrofe, las zonas respectivas quedarán bajo la 
dependencia inmediata del jefe de la Defensa Nacional que designe el presidente 
de la República. Este asumirá la dirección y supervigilancia de su jurisdicción 
con las atribuciones y deberes que la ley señale.

Artículo 41A. El estado de emergencia, en caso de grave alteración del orden 
público o de grave daño para la seguridad de la Nación, lo declarará el presidente 
de la República, determinando las zonas afectadas por dichas circunstancias. El 
estado de emergencia no podrá extenderse por más de quince días, sin perjuicio 
de que el presidente de la República pueda prorrogarlo por igual período. Sin 
embargo, para sucesivas prórrogas, el Presidente requerirá siempre del acuerdo 
del Congreso Nacional. El referido acuerdo se tramitará en la forma establecida 
en el inciso segundo del artículo 40.

Declarado el estado de emergencia, las zonas respectivas quedarán bajo la 
dependencia inmediata del jefe de la Defensa Nacional que designe el presidente 
de la República. Este asumirá la dirección y supervigilancia de su jurisdicción 
con las atribuciones y deberes que la ley señale.

El presidente de la República estará obligado a informar al Congreso Nacio-
nal de las medidas adoptadas en virtud del estado de emergencia.

Artículo 41B. Por la declaración del estado de asamblea, el presidente de la Repúbli-
ca queda facultado para suspender o restringir la libertad personal, el derecho de 
reunión y la libertad de trabajo. Podrá, también, restringir el ejercicio del derecho de  
asociación, interceptar, abrir o registrar documentos y toda clase de comunica-
ciones, disponer requisiciones de bienes y establecer limitaciones al ejercicio del 
derecho de propiedad.

Por la declaración de estado de sitio, el presidente de la República podrá 
restringir la libertad de locomoción y arrestar a las personas en sus propias 
moradas o en lugares que la ley determine y que no sean cárceles ni estén des-
tinados a la detención o prisión de reos comunes. Podrá, además, suspender o 
restringir el ejercicio del derecho de reunión.

Por la declaración del estado de catástrofe, el presidente de la República 
podrá restringir las libertades de locomoción y de reunión. Podrá, asimismo, 
disponer requisiciones de bienes, establecer limitaciones al ejercicio del derecho 
de propiedad y adoptar todas las medidas extraordinarias de carácter adminis-
trativo que sean necesarias para el pronto restablecimiento de la normalidad 
en la zona afectada.
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Por la declaración del estado de emergencia, el presidente de la República podrá 
restringir las libertades de locomoción y de reunión.

Artículo 41C. Una ley orgánica constitucional regulará los estados de excepción, 
así como su declaración y la aplicación de las medidas legales y administrativas 
que procediera adoptar bajo aquéllos. Dicha ley contemplará lo estrictamente 
necesario para el pronto restablecimiento de la normalidad constitucional y no 
podrá afectar las competencias y el funcionamiento de los órganos constitucio-
nales ni los derechos e inmunidades de sus respectivos titulares.
Las medidas que se adopten durante los Estados de Excepción no podrán, bajo 
ninguna circunstancia, prolongarse más allá de la vigencia de los mismos.

Artículo 41D. Los tribunales de justicia no podrán calificar los fundamentos ni 
las circunstancias de hecho invocados por la autoridad para decretar los estados 
de excepción, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39. No obstante, respec-
to de las medidas particulares que afecten derechos constitucionales, siempre 
existirá la garantía de recurrir ante las autoridades judiciales a través de los 
recursos que corresponda.

Las requisiciones que se practiquen darán lugar a indemnizaciones en con-
formidad a la ley. También darán derecho a indemnización las limitaciones que 
se impongan al derecho de propiedad cuando importen privación de alguno de 
sus atributos o facultades esenciales y con ello se cause daño.

coloMbiA

Artículo 212. El presidente de la República, con la firma de todos los minis-
tros, podrá declarar el Estado de Guerra Exterior. Mediante tal declaración, el 
Gobierno tendrá las facultades estrictamente necesarias para repeler la agresión, 
defender la soberanía, atender los requerimientos de la guerra, y procurar el 
restablecimiento de la normalidad. 

La declaración del Estado de Guerra Exterior sólo procederá una vez el 
Senado haya autorizado la declaratoria de guerra, salvo que a juicio del Presi-
dente fuere necesario repeler la agresión. 

Mientras subsista el Estado de Guerra, el Congreso se reunirá con la ple-
nitud de sus atribuciones constitucionales y legales, y el Gobierno le informará 
motivada y periódicamente sobre los decretos que haya dictado y la evolución 
de los acontecimientos. 

Los decretos legislativos que dicte el Gobierno suspenden las leyes incompa-
tibles con el Estado de Guerra, rigen durante el tiempo que ellos mismos señalen 
y dejarán de tener vigencia tan pronto se declare restablecida la normalidad. 
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El Congreso podrá, en cualquier época, reformarlos o derogarlos con el voto 
favorable de los dos tercios de los miembros de una y otra cámara. 

Artículo 213. En caso de grave perturbación del orden público que atente de 
manera inminente contra la estabilidad institucional, la seguridad del Estado, o 
la convivencia ciudadana, y que no pueda ser conjurada mediante el uso de las 
atribuciones ordinarias de las autoridades de Policía, el presidente de la Repú-
blica, con la firma de todos los ministros, podrá declarar el Estado de Conmoción 
Interior, en toda la República o parte de ella, por término no mayor de noventa 
días, prorrogable hasta por dos períodos iguales, el segundo de los cuales requiere 
concepto previo y favorable del Senado de la República. 

Mediante tal declaración, el Gobierno tendrá las facultades estrictamente 
necesarias para conjurar las causas de la perturbación e impedir la extensión 
de sus efectos. 

Los decretos legislativos que dicte el Gobierno podrán suspender las leyes 
incompatibles con el Estado de Conmoción y dejarán de regir tan pronto como se 
declare restablecido el orden público. El Gobierno podrá prorrogar su vigencia 
hasta por noventa días más. 

Dentro de los tres días siguientes a la declaratoria o prórroga del Estado de 
Conmoción, el Congreso se reunirá por derecho propio, con la plenitud de sus 
atribuciones constitucionales y legales. El Presidente le pasará inmediatamente 
un informe motivado sobre las razones que determinaron la declaración. 

En ningún caso los civiles podrán ser investigados o juzgados por la justicia 
penal militar.

Artículo 214. Los Estados de Excepción a que se refieren los artículos anteriores 
se someterán a las siguientes disposiciones: 

1 Los decretos legislativos llevarán la firma del presidente de la República 
y todos sus ministros y solamente podrán referirse a materias que tengan 
relación directa y específica con la situación que hubiere determinado la 
declaratoria del Estado de Excepción. 

2. No podrán suspenderse los derechos humanos ni las libertades funda-
mentales. En todo caso se respetarán las reglas del Derecho Internacional 
humanitario. Una ley estatutaria regulará las facultades del Gobierno 
durante los estados de excepción y establecerá los controles judiciales y 
las garantías para proteger los derechos, de conformidad con los Tratados 
Internacionales. Las medidas que se adopten deberán ser proporcionales 
a la gravedad de los hechos. 

3. No se interrumpirá el normal funcionamiento de las ramas del poder 
público ni de los órganos del Estado. 
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4. Tan pronto como hayan cesado la guerra exterior o las causas que dieron 
lugar al Estado de Conmoción Interior, el Gobierno declarará restable-
cido el orden público y levantará el Estado de Excepción. 

5. El Presidente y los ministros serán responsables cuando declaren los 
estados de excepción sin haber ocurrido los casos de guerra exterior o 
de conmoción interior, y lo serán también, al igual que los demás funcio-
narios, por cualquier abuso que hubieren cometido en el ejercicio de las 
facultades a que se refieren los artículos anteriores. 

6. El Gobierno enviará a la Corte Constitucional al día siguiente de su expe-
dición, los decretos legislativos que dicte en uso de las facultades a que se 
refieren los artículos anteriores, para que aquella decida definitivamente 
sobre su constitucionalidad. Si el Gobierno no cumpliere con el deber 
de enviarlos, la Corte Constitucional aprehenderá de oficio y en forma 
inmediata su conocimiento. 

Artículo 215. Cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artícu-
los 212 y 213 que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente 
el orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave calami-
dad pública, podrá el Presidente, con la firma de todos los ministros, declarar 
el Estado de Emergencia por períodos hasta de treinta días en cada caso, que 
sumados no podrán exceder de noventa días en el año calendario. 

Mediante tal declaración, que deberá ser motivada, podrá el Presidente, 
con la firma de todos los ministros, dictar decretos con fuerza de ley; destinados 
exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

Estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y 
específica con el Estado de Emergencia, y podrán, en forma transitoria, estable-
cer nuevos tributos o modificar los existentes. En estos últimos casos, las medidas 
dejarán de regir al término de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso, 
durante el año siguiente, les otorgue carácter permanente. 

El Gobierno, en el decreto que declare el Estado de Emergencia, señalará el 
término dentro del cual va a hacer uso de las facultades extraordinarias a que 
se refiere este artículo, y convocará al Congreso, si éste no se hallare reunido, 
para los diez días siguientes al vencimiento de dicho término. 

El Congreso examinará hasta por un lapso de treinta días, prorrogable por 
acuerdo de las dos Cámaras, el informe motivado que le presente el Gobierno 
sobre las causas que determinaron el Estado de Emergencia y las medidas adop-
tadas, y se pronunciará expresamente sobre la conveniencia y oportunidad de 
las mismas. 

El Congreso, durante el año siguiente a la declaratoria de la emergencia, 
podrá derogar, modificar o adicionar los decretos a que se refiere este artículo, 
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en aquellas materias que ordinariamente son de iniciativa del Gobierno. En 
relación con aquéllas que son de iniciativa de sus miembros, el Congreso podrá 
ejercer dichas atribuciones en todo tiempo. 

El Congreso, si no fuere convocado, se reunirá por derecho propio, en las 
condiciones y para los efectos previstos en este artículo. 

El presidente de la República y los ministros serán responsables cuando 
declaren el Estado de Emergencia sin haberse presentado alguna de las circuns-
tancias previstas en el inciso primero, y lo serán también por cualquier abuso 
cometido en el ejercicio de las facultades que la Constitución otorga al Gobierno 
durante la emergencia. 

El Gobierno no podrá desmejorar los derechos sociales de los trabajadores 
mediante los decretos contemplados en este artículo. 

Parágrafo. El Gobierno enviará a la Corte Constitucional al día siguiente de su 
expedición los decretos legislativos que dicte en uso de las facultades a que se 
refiere este artículo, para que aquélla decida sobre su constitucionalidad. Si el 
Gobierno no cumpliere con el deber de enviarlos, la Corte Constitucional apre-
henderá de oficio y en forma inmediata su conocimiento.

cubA

Artículo 67. En caso o ante la inminencia de desastres naturales o catástrofes 
u otras circunstancias que por su naturaleza, proporción o entidad afecten el 
orden interior, la seguridad del país o la estabilidad del Estado, el Presidente del 
Consejo de Estado puede declarar el estado de emergencia en todo el territorio 
nacional o en una parte de el, y durante su vigencia disponer la movilización de 
la población. La ley regula la forma en que se declara el estado de emergencia, 
sus efectos y su terminación. Igualmente determina los derechos y deberes fun-
damentales reconocidos por la Constitución, cuyo ejercicio debe ser regulado de 
manera diferente durante la vigencia del estado de emergencia. 

estAdos unidos

Artículo I
Novena Sección

[…]
2. El privilegio del habeas corpus no se suspenderá, salvo cuando la segu-

ridad pública lo exija en los casos de rebelión o invasión. 
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VenezuelA

Artículo 45. Se prohíbe a la autoridad pública, sea civil o militar, aun en estado de 
emergencia, excepción o restricción de garantías, practicar, permitir o tolerar la 
desaparición forzada de personas. El funcionario o funcionaria que reciba orden 
o instrucción para practicarla, tiene la obligación de no obedecerla y denunciarla 
a las autoridades competentes. Los autores o autoras intelectuales y materiales, 
cómplices y encubridores o encubridoras del delito de desaparición forzada 
de personas, así como la tentativa de comisión del mismo, serán sancionados o 
sancionadas de conformidad con la ley.

AleMAniA

Artículo 17a (Restricción de los derechos fundamentales mediante leyes referen-
tes a la defensa y al servicio de sustitución)

1. Las leyes relativas al servicio militar y al servicio de sustitución podrá 
determinar que para integrantes de las Fuerzas Armadas y del servicio 
de sustitución se restrinja durante el período de servicio del derecho 
fundamental de expresar y difundir libremente su opinión por medio de 
la palabra, por escrito y por la imagen (artículo 5, inciso 1o, frase 1a, 
primera parte), el derecho fundamental de reunirse libremente (artículo 
8) y el derecho de petición (artículo 17) en cuanto confiere el derecho de 
presentar peticiones o reclamaciones en forma colectiva.

2 Las leyes referentes a la defensa, con inclusión de la protección a la 
población civil, podrán determinar que sean restringidos los derechos 
fundamentales de la libertad de movimiento y de residencia (artículo 11) 
y de la inviolabilidad del domicilio (artículo 13).

Artículo 18 (Pérdida de los derechos fundamentales)
Quien, para combatir el régimen fundamental de libertad y democracia, abuse 
de la libertad de expresión de opinión, particularmente de la libertad de prensa 
(artículo 5, inciso 1o), la libertad de enseñanza (artículo 5, inciso 3), de la reunión 
(artículo 8, de la asociación (artículo 9), el secreto de las comunicaciones posta-
les y de las telecomunicaciones (artículo 10), así como el derecho de propiedad 
(artículo 14), y el del asilo (artículo 16a,) pierde estos derechos fundamentales. 
La pérdida y el alcance de la misma serán dictados por la Corte Constitucional 
Federal.

Artículo 19 (Restricción de derechos fundamentales)
1. Cuando de acuerdo con la presente Ley Fundamental un derecho funda-

mental pueda ser restringido por ley o en virtud de una ley, ésta deberá 
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citar el derecho fundamental indicando el artículo correspondiente.
2. En ningún caso un derecho fundamental podrá ser afectado en su esencia.
3. Los derechos fundamentales rigen también para las personas jurídicas 

nacionales en tanto y en cuanto por su naturaleza sean aplicables a las 
mismas.

4. Toda persona cuyos derechos sean vulnerados por el poder público, podrá 
recurrir a la vía judicial. Si no hubiese otra jurisdicción competente para 
conocer del recurso, la vía será la de los tribunales ordinarios. Permanece 
en pie el artículo 10, inciso 2, frase 2.

chinA

Artículo 43. En caso de calamidades naturales, epidemias o una crisis  financiera 
o económica, cuando urgiere tomar medidas de emergencia, el  presidente de la 
República, durante el periodo de receso del Yuan Legislativo,  podrá, por reso-
lución del Consejo del Yuan Ejecutivo y de conformidad con la ley concerniente 
a los decretos de emergencia, dictar decretos de urgencia, tomando las medidas 
necesarias para hacer frente a la situación; sin embargo, tales decretos deberán 
a partir de un mes de su emisión, ser presentados al Yuan Legislativo para su 
ratificación. En el caso de no obtener la confirmación del Yuan Legislativo, dichos 
decretos quedaran inmediatamente sin efecto.

n



1

Trabajo y Previsión Social

Artículo 123

México

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo dig-
no y socialmente útil; al efecto, se promoverán la crea-
ción de empleos y la organización social para el trabajo, 
conforme a la Ley.   

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases 
siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cua-
les regirán:

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, 
artesanos y de una manera general, todo contrato de tra-
bajo:

 I. La duración de la jornada máxima será de ocho 
horas;

 II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de 
7 horas.

Quedan prohibidas: las labores insalubres o 
peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo 
otro trabajo después de las diez de la noche de 
los menores de dieciséis años;

 III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los 
menores de catorce años. Los mayores de esta 
edad y menores de dieciséis tendrán como jorna-
da máxima la de seis horas.

 IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el 
operario de un día de descanso, cuando menos.

 V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán 
trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 
signifiquen un peligro para su salud en relación 
con la gestación; gozarán forzosamente de un des-
canso de seis semanas anteriores a la fecha fijada 

México:
Artículo 123

Argentina:
Artículo 14 bis

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículos 53, 54, 55, 56 y 57

Cuba:
Artículos 45, 46, 47, 48 y 49

Venezuela:
Artículos 87, 88, 89, 90, 91, 
92, 93, 94, 95, 96 y 97

España:
Artículos 35, 36, 37, 40, 41 
y 42

Italia:
Artículos 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 45, 46 y 99

China:
Artículos 6, 14, 27, 42, 43, 
44 y 45
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aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores al mis-
mo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y 
los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. 
En el período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios 
por día de media hora cada uno para alimentar a sus hijos;

 VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán 
generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geo-
gráficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas 
determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios 
o trabajos especiales.

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para 
satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el 
orden material, social y cultural, y para proveer a la educación 
obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fija-
rán considerando, además, las condiciones de las distintas activi-
dades económicas.

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional 
integrada por representantes de los trabajadores, de los patrones 
y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones espe-
ciales de carácter consultivo que considere indispensables para 
el mejor desempeño de sus funciones;

 VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 
cuenta sexo ni nacionalidad.

 VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación 
o descuento.

 IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utili-
dades de las empresas, regulada de conformidad con las siguientes 
normas:
a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los 

trabajadores, de los patronos y del Gobierno, fijará el porcen-
taje de utilidades que deba repartirse entre los trabajadores;

b) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y rea-
lizará los estudios necesarios y apropiados para conocer las 
condiciones generales de la economía nacional. Tomará asimis-
mo en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo 
industrial del País, el interés razonable que debe percibir el 
capital y la necesaria reinversión de capitales;

c) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando 
existan nuevos estudios e investigaciones que los justifiquen.

d) La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades 
a las empresas de nueva creación durante un número determi-
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nado y limitado de años, a los trabajos de exploración y a otras 
actividades cuando lo justifique su naturaleza y condiciones 
particulares;

e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se 
tomará como base la renta gravable de conformidad con las 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Los tra-
bajadores podrán formular ante la Oficina correspondiente 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las objeciones 
que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que 
determine la ley;

f) El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no 
implica la facultad de intervenir en la dirección o administra-
ción de las empresas.

 X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, 
no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, 
fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda 
substituir la moneda.

 XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las 
horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente 
de un 100% más de lo fijado por las horas normales. En ningún 
caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, 
ni de tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis años no 
serán admitidos en esta clase de trabajos.

 XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra 
clase de trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes 
reglamentarias a proporcionar a los trabajadores habitaciones 
cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las 
aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la 
vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores 
y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a 
éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 
tales habitaciones.

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para 
la creación de un organismo integrado por representantes del 
Gobierno federal, de los trabajadores y de los patrones, que 
administre los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha 
ley regulará las formas y procedimientos conforme a los cuales 
los trabajadores podrán adquirir en propiedad las habitaciones 
antes mencionadas.

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta 
fracción, situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a es- 
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tablecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la 
comunidad.

Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su pobla-
ción exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio 
de terreno, que no será menor de cinco mil metros cuadrados, para 
el establecimiento de mercados públicos, instalación de edificios 
destinados a los servicios municipales y centros recreativos.

Queda prohibido en todo centro de trabajo, el establecimiento 
de expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar;

 XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas 
a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento 
para el trabajo. La ley reglamentaria determinará los sistemas, 
métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones debe-
rán cumplir con dicha obligación;

 XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo 
y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas 
con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; 
por lo tanto, los patronos deberán pagar la indemnización corres-
pondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte o 
simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, 
de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad 
subsistirá aun en el caso de que el patrono contrate el trabajo por 
un intermediario;

 XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza 
de su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad 
en las instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas 
adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, 
instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal 
manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida 
de los trabajadores, y del producto de la concepción, cuando se 
trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las 
sanciones procedentes en cada caso;

 XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 
coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sin-
dicatos, asociaciones profesionales, etcétera;

 XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los 
patronos, las huelgas y los paros;

 XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el 
equilibrio entre los diversos factores de la producción, armo-
nizando los derechos del trabajo con los del capital. En los 
servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar 
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aviso, con diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación 
y Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. 
Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando 
la mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las 
personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos 
pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del 
Gobierno;

 XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de produc-
ción haga necesario suspender el trabajo para mantener los pre-
cios en un límite costeable, previa aprobación de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje;

 XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se 
sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, 
formada por igual número de representantes de los obreros y de 
los patronos, y uno del Gobierno;

 XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al Arbitraje o a 
aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado 
el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero 
con el importe de tres meses de salario, además de la responsabili-
dad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable 
en los casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. 
Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado 
el contrato de trabajo;

 XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por 
haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado 
parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección del traba-
jador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de 
tres meses de salario. La Ley determinará los casos en que el 
patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contra-
to, mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendrá 
la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres 
meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de pro-
bidad del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea 
en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. 
El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando 
los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares 
que obren con el consentimiento o tolerancia de él;

 XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos 
devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán 
preferencia sobre cualquiera otros en los casos de concurso o 
de quiebra;
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 XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus 
patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será 
responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún 
motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán 
exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del 
trabajador en un mes;

 XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito 
para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de tra-
bajo o por cualquier otra institución oficial o particular.

En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la deman-
da de trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán prioridad 
quienes representen la única fuente de ingresos en su familia;

 XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un 
empresario extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad 
municipal competente y visado por el Cónsul de la Nación a donde 
el trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de las 
cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos de 
la repatriación quedan a cargo del empresario contratante;

 XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque 
se expresen en el contrato:

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente 
excesiva, dada la índole del trabajo.

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje.

c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la per-
cepción del jornal.

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina 
o tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate 
de empleados en esos establecimientos.

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los 
artículos de consumo en tiendas o lugares determinados.

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa.
g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las 

indemnizaciones a que tenga derecho por accidente del tra-
bajo, y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados 
por el incumplimiento del contrato o por despedírsele de 
la obra.

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de 
algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes 
de protección y auxilio a los trabajadores.
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XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patri-
monio de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán 
sujetarse a gravámenes reales ni embargos, y serán transmisi-
bles a título de herencia con simplificación de las formalidades 
de los juicios sucesorios;

 XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella compren-
derá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación invo-
luntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios 
de guardería y cualquier otro, encaminado a la protección y 
bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 
sectores sociales y sus familiares;

 XXX. Asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades 
cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, 
destinadas a ser adquiridas en propiedad, por los trabajadores 
en plazos determinados;

 XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las auto-
ridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero 
es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en 
los asuntos relativos a:

a) Ramas industriales y servicios:
1. Textil;
2. Eléctrica;
3. Cinematográfica;
4. Hulera;
5. Azucarera;
6. Minera;
7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación 

de los minerales básicos, el beneficio y la fundición de 
los mismos, así como la obtención de hierro metálico y 
acero a todas sus formas y ligas y los productos lami-
nados de los mismos;

 8. De hidrocarburos;
 9. Petroquímica;
 10. Cementera;
 11. Calera;
 12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas;
 13. Química, incluyendo la química farmacéutica y medica-

mentos;
 14. De celulosa y papel;
 15. De aceites y grasas vegetales;
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 16. Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la 
fabricación de los que sean empacados, enlatados o enva-
sados o que se destinen a ello;

 17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas 
o que se destinen a ello;

 18. Ferrocarrilera;
 19. Maderera básica, que comprende la producción de aserra-

dero y la fabricación de triplay o aglutinados de madera;
 20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación 

de vidrio plano, liso o labrado, o de envases de vidrio; y
 21. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de 

productos de tabaco;
 22. Servicios de banca y crédito.
 b) Empresas:
 1. Aquéllas que sean administradas en forma directa o des-

centralizada por el Gobierno Federal;
 2. Aquéllas que actúen en virtud de un contrato o concesión 

federal y las industrias que les sean conexas, y
 3. Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se 

encuentren bajo jurisdicción federal, en las aguas territo-
riales o en las comprendidas en la zona económica exclusiva 
de la Nación.

También será competencia exclusiva de las autoridades 
federales, la aplicación de las disposiciones de trabajo en 
los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o más 
entidades federativas; contratos colectivos que hayan sido 
declarados obligatorios en más de una entidad federativa; 
obligaciones patronales en materia educativa, en los tér-
minos de ley; y respecto a las obligaciones de los patrones 
en materia de capacitación y adiestramiento de sus traba-
jadores, así como de seguridad e higiene en los centros de 
trabajo, para lo cual las autoridades federales contarán 
con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o 
actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley 
reglamentaria correspondiente.

B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 
trabajadores:

 I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será 
de ocho y siete horas, respectivamente. Las que excedan serán 
extraordinarias y se pagarán con un ciento por ciento más de la 
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remuneración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el 
trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de 
tres veces conse- cutivas;

 II. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día 
de descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro;

 III. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores 
de veinte días al año;

 IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que 
su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos.

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo 
para los trabajadores en general en el Distrito Federal y en las 
entidades de la República.

 V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el 
sexo;

 VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o 
embargos al salario, en los casos previstos en las leyes;

 VII. La designación del personal se hará mediante sistemas que per-
mitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El 
Estado organizará escuelas de Administración Pública;

 VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los 
ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y 
antigüedad. En igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien 
represente la única fuente de ingreso en su familia;

 IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada; en los términos que fije la ley.

En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por 
la reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondien-
te, previo el procedimiento legal. En los casos de supresión de plazas, 
los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra 
equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley;

 X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa 
de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de 
huelga previo el cumplimiento de los requisitos que determine la 
ley, respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, 
cuando se violen de manera general y sistemática los derechos que 
este artículo les consagra;

 XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:
a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer-

medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la 
invalidez, vejez y muerte.
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b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 
trabajo por el tiempo que determine la ley.

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que 
exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para 
su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de 
un mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente 
para el parto y de otros dos después del mismo, debiendo perci-
bir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período 
de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, dis-
frutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de 
ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles.

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia 
médica y medicinas, en los casos y en la proporción que deter-
mine la ley.

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 
como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y 
sus familiares.

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en 
arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente 
aprobados.

Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, 
establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de consti-
tuir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un 
sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitacio-
nes cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, 
mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos.

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán entera-
das al organismo encargado de la seguridad social regulándose 
en su ley y en las que corresponda, la forma y el procedimiento 
conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se otor-
garán y adjudicarán los créditos respectivos.

 XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán some-
tidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje integrado 
según lo prevenido en la ley reglamentaria.

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus 
servidores serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Fede-
ral; los que se susciten entre la Suprema Corte de Justicia y sus 
empleados serán resueltos por esta última.
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 XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
Ministerio Público y los miembros de las instituciones policiales, 
se regirán por sus propias leyes.

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejér-
cito, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el 
inciso f) de la fracción XI de este Apartado, en términos similares 
y a través del organismo encargado de la seguridad social de los 
componentes de dichas instituciones; y

Los miembros de las instituciones policiales de los munici-
pios, Entidades Federativas, del Distrito Federal, así como de la 
Federación, podrán ser removidos de su cargo si no cumplen con 
los requisitos que las leyes vigentes en el momento de la remoción 
señalen para permanecer en dichas instituciones, sin que proceda 
su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio 
de defensa para combatir la remoción y, en su caso, sólo procederá 
la indemnización. La remoción de los demás servidores públicos a 
que se refiere la presente fracción, se regirá por lo que dispongan 
los preceptos legales aplicables.

 XIII bis. Las entidades de la Administración Pública Federal que for-
men parte del Sistema Bancario Mexicano regirán sus relaciones 
laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente 
apartado.

 XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 
Las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de 
protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad 
social.

ArgentinA

Artículo 14 bis. El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de 
las leyes, las que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas 
de labor; jornada limitada; descanso y vacaciones pagados; retribución justa; 
salario mínimo vital móvil; igual remuneración por igual tarea; participación en 
las ganancias de las empresas, con control de la producción y colaboración en 
la dirección; protección contra el despido arbitrario; estabilidad del empleado 
público; organización sindical libre y democrática, reconocida por la simple 
inscripción en un registro especial.

Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo; 
recurrir a la conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes 
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gremiales gozarán de las garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión 
sindical y las relacionadas con la estabilidad de su empleo.

El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter 
de integral e irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro social obli-
gatorio, que estará a cargo de entidades nacionales o provinciales con autonomía 
financiera y económica, administradas por los interesados con participación del 
Estado, sin que pueda existir superposición de aportes; jubilaciones y pensiones 
móviles; la protección integral de la familia; la defensa del bien de familia; la 
compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna. 

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[…]
16. La libertad de trabajo y su protección.

Toda persona tiene derecho a la libre contratación y a la libre elec-
ción del trabajo con una justa retribución.

Se prohíbe cualquiera discriminación que no se base en la capacidad 
o idoneidad personal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir la nacio-
nalidad chilena o límites de edad para determinados casos.

Ninguna clase de trabajo puede ser prohibida, salvo que se oponga 
a la moral, a la seguridad o a la salubridad públicas, o que lo exija el 
interés nacional y una ley lo declare así. Ninguna ley o disposición de 
autoridad pública podrá exigir la afiliación a organización, o entidad 
alguna, como requisito para desarrollar una determinada actividad o 
trabajo, ni la desafiliación para mantenerse en éstos. La ley determi-
nará las profesiones que requieren grado o título universitario y las 
condiciones que deben cumplirse para ejercerlas. Los colegios profe-
sionales constituidos en conformidad a la ley y que digan relación con 
tales profesiones, estarán facultados para conocer de las reclamaciones 
que se interpongan sobre la conducta ética de sus miembros. Contra sus 
resoluciones podrá apelarse ante la Corte de Apelaciones respectiva. Los 
profesionales no asociados serán juzgados por los Tribunales especiales 
establecidos en la ley.

La negociación colectiva con la empresa en que laboren es un derecho 
de los trabajadores, salvo los casos en que la ley expresamente no permita 
negociar. La ley establecerá las modalidades de la negociación colectiva 
y los procedimientos adecuados para lograr en ella una solución justa y 
pacífica. La ley señalará los casos en que la negociación colectiva deba 
someterse a arbitraje obligatorio, el que corresponderá a Tribunales 
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especiales de expertos cuya organización y atribuciones se establecerán 
en ella

No podrán declararse en huelga los funcionarios del Estado ni de las 
municipalidades. Tampoco podrán hacerlo las personas que trabajen en 
corporaciones o empresas, cualquiera que sea su naturaleza, finalidad o 
función, que atiendan servicios de utilidad pública o cuya paralización 
cause grave daño a la salud, a la economía del país, al abastecimiento 
de la población o a la seguridad nacional. La ley establecerá los proce-
dimientos para determinar las corporaciones o empresas cuyos traba-
jadores estarán sometidos a la prohibición que establece este inciso;

17. La admisión a todas las funciones y empleos públicos, sin otros requisitos 
que los que impongan la Constitución y las leyes;

18. El derecho a la seguridad social.
Las leyes que regulen el ejercicio de este derecho serán de quórum 

calificado.
La acción del Estado estará dirigida a garantizar el acceso de todos 

los habitantes al goce de prestaciones básicas uniformes, sea que se otor-
guen a través de instituciones públicas o privadas. La ley podrá estable-
cer cotizaciones obligatorias.

El Estado supervisará el adecuado ejercicio del derecho a la segu-
ridad social;

19. El derecho de sindicarse en los casos y forma que señale la ley. La afi-
liación sindical será siempre voluntaria.

Las organizaciones sindicales gozarán de personalidad jurídica por 
el sólo hecho de registrar sus estatutos y actas constitutivas en la forma 
y condiciones que determine la ley.

[…]
La ley contemplará los mecanismos que aseguren la autonomía de 

estas organizaciones. Las organizaciones sindicales no podrán intervenir 
en actividades político partidistas.

coloMbiA

Artículo 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente 
tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima 
vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en 
el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 
laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discu-
tibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 
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interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre 
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a 
la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; 
protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad.

El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de 
las pensiones legales.

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen 
parte de la legislación interna.

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menos-
cabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.

Artículo 54. Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y 
habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran. El Estado debe pro-
piciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar y garantizar a 
los minusválidos el derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud.

Artículo 55. Se garantiza el derecho de negociación colectiva para regular las 
relaciones laborales, con las excepciones que señale la ley. 

Es deber del Estado promover la concertación y los demás medios para la 
solución pacífica de los conflictos colectivos de trabajo.

Artículo 56. Se garantiza el derecho de huelga, salvo en los servicios públicos 
esenciales definidos por el legislador. 

La ley reglamentará este derecho. 
Una comisión permanente integrada por el Gobierno, por representantes 

de los empleadores y de los trabajadores, fomentará las buenas relaciones 
laborales, contribuirá a la solución de los conflictos colectivos de trabajo y 
concertará las políticas salariales y laborales. La ley reglamentará su compo-
sición y funcionamiento.

Artículo 57. La ley podrá establecer los estímulos y los medios para que los tra-
bajadores participen en la gestión de las empresas.

cubA

Artículo 45. El trabajo en la sociedad socialista es un derecho, un deber y un 
motivo de honor para cada ciudadano.

El trabajo es remunerado conforme a su calidad y cantidad; al proporcionar-
lo se atienden las exigencias de la economía y la sociedad, la elección del trabaja-
dor y su aptitud y calificación; lo garantiza el sistema económico socialista, que 



Tra
ba

jo
 y 

pr
ev

isi
ón

 so
cia

l |
 a

rtí
cu

lo
 1

23

Derecho comparado  | 15

propicia el desarrollo económico y social, sin crisis, y que con ello ha eliminado el 
desempleo y borrado para siempre el paro estacional llamado “tiempo muerto”.

Se reconoce el trabajo voluntario, no remunerado, realizado en beneficio de 
toda la sociedad, en las actividades industriales, agrícolas, técnicas, artísticas y 
de servicio, como formador de la conciencia comunista de nuestro pueblo.

Cada trabajador está en el deber de cumplir cabalmente las tareas que le 
corresponden en su empleo. 

Artículo 46. Todo el que trabaja tiene derecho al descanso, que se garantiza por 
la jornada laboral de ocho horas, el descanso semanal y las vacaciones anuales 
pagadas.

El Estado fomenta el desarrollo de instalaciones y planes vacacionales. 

Artículo 47. Mediante el sistema de seguridad social, el Estado garantiza la protec-
ción adecuada a otro trabajador impedido por su edad, invalidez o enfermedad.

En caso de muerte del trabajador garantiza similar protección a su familia. 

Artículo 48. El Estado protege, mediante la asistencia social, a los ancianos sin 
recursos ni amparo y a cualquier persona no apta para trabajar que carezca de 
familiares en condiciones de prestarle ayuda. 

Artículo 49. El Estado garantiza el derecho a la protección, seguridad e higiene 
del trabajo, mediante la adopción de medidas adecuadas para la prevención de 
accidentes y enfermedades profesionales.

El que sufre un accidente en el trabajo o contrae una enfermedad profesio-
nal tiene derecho a la atención médica y a subsidio o jubilación en los casos de 
incapacidad temporal o permanente para el trabajo. 

VenezuelA

Artículo 87. Toda persona tiene derecho al trabajo y el deber de trabajar. El 
Estado garantizará la adopción de las medidas necesarias a los fines de que toda 
persona puede obtener ocupación productiva, que le proporcione una existen-
cia digna y decorosa y le garantice el pleno ejercicio de este derecho. Es fin del 
Estado fomentar el empleo. La ley adoptará medidas tendentes a garantizar el 
ejercicio de los derechos laborales de los trabajadores y trabajadoras no depen-
dientes. La libertad de trabajo no será sometida a otras restricciones que las que 
la ley establezca.

Todo patrono o patrona garantizará a sus trabajadores y trabajadoras con-
diciones de seguridad, higiene y ambiente de trabajo adecuados. El Estado adop-
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tará medidas y creará instituciones que permitan el control y la promoción de 
estas condiciones.

Artículo 88. El Estado garantizará la igualdad y equidad de hombres y mujeres 
en el ejercicio del derecho al trabajo. El Estado reconocerá el trabajo del hogar 
como actividad económica que crea valor agregado y produce riqueza y bienestar 
social. Las amas de casa tienen derecho a la seguridad social de conformidad 
con la ley.

Artículo 89. El trabajo es un hecho social y gozará de la protección del Estado. 
La ley dispondrá lo necesario para mejorar las condiciones materiales, morales 
e intelectuales de los trabajadores y trabajadoras. Para el cumplimiento de esta 
obligación del Estado se establecen los siguientes principios:

1. Ninguna ley podrá establecer disposiciones que alteren la intangibilidad 
y progresividad de los derechos y beneficios laborales. En las relaciones 
laborales prevalece la realidad sobre las formas o apariencias. 

2. Los derechos laborales son irrenunciables. Es nula toda acción, acuerdo 
o convenio que implique renuncia o menoscabo de estos derechos. Sólo es 
posible la transacción y convenimiento al término de la relación laboral, 
de conformidad con los requisitos que establezca la ley. 

3. Cuando hubiere dudas acerca de la aplicación o concurrencia de varias 
normas, o en la interpretación de una determinada norma se aplicará la 
más favorable al trabajador o trabajadora. La norma adoptada se apli-
cará en su integridad. 

4. Toda medida o acto del patrono contrario a esta Constitución es nulo y 
no genera efecto alguno. 

5. Se prohíbe todo tipo de discriminación por razones de política, edad, 
raza, sexo o credo o por cualquier otra condición. 

6. Se prohíbe el trabajo de adolescentes en labores que puedan afectar su 
desarrollo integral. El Estado los o las protegerá contra cualquier explo-
tación económica y social. 

Artículo 90. La jornada de trabajo diurna no excederá de ocho horas diarias 
ni de cuarenta y cuatro horas semanales. En los casos en que la ley lo permita, 
la jornada de trabajo nocturna no excederá de siete horas diarias ni de treinta 
y cinco semanales. Ningún patrono o patrona podrá obligar a los trabajadores 
o trabajadoras a laborar horas extraordinarias. Se propenderá a la progresiva 
disminución de la jornada de trabajo dentro del interés social y del ámbito que 
se determine y se dispondrá lo conveniente para la mejor utilización del tiempo 
libre en beneficio del desarrollo físico, espiritual y cultural de los trabajadores 
y trabajadoras.
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Los trabajadores y trabajadoras tienen derecho al descanso semanal y vaca-
ciones remunerados en las mismas condiciones que las jornadas efectivamente 
laboradas.

Artículo 91. Todo trabajador o trabajadora tiene derecho a un salario suficiente 
que le permita vivir con dignidad y cubrir para sí y su familia las necesidades 
básicas materiales, sociales e intelectuales. Se garantizará el pago de igual salario 
por igual trabajo y se fijará la participación que debe corresponder a los trabaja-
dores y trabajadoras en el beneficio de la empresa. El salario es inembargable y 
se pagará periódica y oportunamente en moneda de curso legal, salvo la excepción 
de la obligación alimentaria, de conformidad con la ley.

El Estado garantizará a los trabajadores y trabajadoras del sector público y 
del sector privado un salario mínimo vital que será ajustado cada año, tomando 
como una de las referencias el costo de la canasta básica. La ley establecerá la 
forma y el procedimiento.

Artículo 92. Todos los trabajadores y trabajadoras tienen derecho a prestacio-
nes sociales que les recompensen la antigüedad en el servicio y los amparen en 
caso de cesantía. El salario y las prestaciones sociales son créditos laborales 
de exigibilidad inmediata. Toda mora en su pago genera intereses, los cuales 
constituyen deudas de valor y gozarán de los mismos privilegios y garantías de 
la deuda principal.

Artículo 93. La ley garantizará la estabilidad en el trabajo y dispondrá lo condu-
cente para limitar toda forma de despido no justificado. Los despidos contrarios 
a esta Constitución son nulos.

Artículo 94. La ley determinará la responsabilidad que corresponda a la per-
sona natural o jurídica en cuyo provecho se presta el servicio mediante inter-
mediario o contratista, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de éstos. 
El Estado establecerá, a través del órgano competente, la responsabilidad que 
corresponda a los patronos o patronas en general, en caso de simulación o 
fraude, con el propósito de desvirtuar, desconocer u obstaculizar la aplicación 
de la legislación laboral.

Artículo 95. Los trabajadores y las trabajadoras, sin distinción alguna y sin 
necesidad de autorización previa, tienen derecho a constituir libremente las 
organizaciones sindicales que estimen convenientes para la mejor defensa de 
sus derechos e intereses, así como a afiliarse o no a ellas, de conformidad 
con la ley. Estas organizaciones no están sujetas a intervención, suspensión o 
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disolución administrativa. Los trabajadores y trabajadoras están protegidos 
y protegidas contra todo acto de discriminación o de injerencia contrario al 
ejercicio de este derecho. Los promotores o promotoras y los o las integrantes 
de las directivas de las organizaciones sindicales gozarán de inamovilidad labo-
ral durante el tiempo y en las condiciones que se requieran para el ejercicio 
de sus funciones.

Para el ejercicio de la democracia sindical, los estatutos y reglamentos de las 
organizaciones sindicales establecerán la alternabilidad de los y las integrantes de 
las directivas y representantes mediante el sufragio universal, directo y secreto. 
Los y las integrantes de las directivas y representantes sindicales que abusen de 
los beneficios derivados de la libertad sindical para su lucro o interés personal, 
serán sancionados o sancionadas de conformidad con la ley. Los y las integrantes 
de las directivas de las organizaciones sindicales estarán obligados u obligadas a 
hacer declaración jurada de bienes.

Artículo 96. Todos los trabajadores y las trabajadoras del sector público y del 
privado tienen derecho a la negociación colectiva voluntaria y a celebrar conven-
ciones colectivas de trabajo, sin más requisitos que los que establezca la ley. El 
Estado garantizará su desarrollo y establecerá lo conducente para favorecer las 
relaciones colectivas y la solución de los conflictos laborales. Las convenciones 
colectivas amparan a todos los trabajadores y trabajadoras activos y activas al 
momento de su suscripción y a quienes ingresen con posterioridad.

Artículo 97. Todos los trabajadores y trabajadoras del sector público y del pri-
vado tienen derecho a la huelga, dentro de las condiciones que establezca la ley.

espAñA

Artículo 35
1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a 

la libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo 
y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de 
su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón 
de sexo.

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores.

Artículo 36. La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de 
los Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura 
interna y el funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos.
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Artículo 37
1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre 

los representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza 
vinculante de los convenios.

2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medi-
das de conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, 
sin perjuicio de las limitaciones que puedan establecer, incluirá las garan-
tías precisas para asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales 
de la comunidad.

Artículo 40
1. Los Poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el 

progreso social y económico y para una distribución de la renta regional 
y personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad 
económica. De manera especial realizarán una política orientada al pleno 
empleo.

2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice 
la formación y readaptación profesionales, velaran por la seguridad e 
higiene en el trabajo y garantizarán el descanso necesario, mediante la 
limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y 
la promoción de centros adecuados.

Artículo 41. Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad 
Social para todos los ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones socia-
les suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo. 
La asistencia y prestaciones complementarias serán libres.

Artículo 42. El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos 
económicos y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y orientará 
su política hacia su retorno.

itAliA

Artículo 35. La República protegerá el trabajo en todas sus formas y aplicaciones. 
Cuidará la formación y la promoción profesional de los trabajadores. 
Promoverá y favorecerá los acuerdos y las organizaciones internacionales 

encaminadas a consolidar y regular los derechos del trabajo. 
Reconoce la libertad de emigración, salvando las obligaciones establecidas 

por la ley en pro del interés general y defenderá a los trabajadores italianos en 
el extranjero. 
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Artículo 36. El trabajador tendrá derecho a una retribución proporcionada a la 
cantidad y calidad de su trabajo y suficiente, en cualquier caso, para asegurar 
a su familia y a él una existencia libre y decorosa. 

Se determinará por la ley la duración máxima de la jornada de trabajo. 
El trabajador tendrá derecho al descanso semanal y a vacaciones anuales 

pagadas y no podrá renunciar a estos derechos. 

Artículo 37. La mujer trabajadora tendrá los mismos derechos y, a igualdad de 
trabajo, la misma retribución que el trabajador. 

Las condiciones de trabajo deberán permitir a la mujer el cumplimiento 
de su misión familiar esencial y asegurar a la madre y al niño una protección 
especial adecuada. 

La República establecerá el límite máximo de edad para el trabajo asalariado. 
La República protegerá el trabajo de los menores con normas especiales y 

les garantizará para trabajos iguales, el derecho a la igualdad de retribución. 

Artículo 38. Todo ciudadano incapaz de trabajar y desprovisto de los medios 
necesarios para vivir tendrá derecho al mantenimiento y a la asistencia social. 

Los trabajadores tendrán derecho a que se prevean y garanticen los medios 
proporcionados a sus necesidades vitales en caso de infortunio, enfermedad, 
invalidez y ancianidad y desempleo involuntario. 

Los incapaces para el trabajo y los inválidos parciales tendrán derecho a la 
educación y a la formación profesional. 

Las tareas previstas en el presente artículo serán asumidas por órganos e 
instituciones constituidas o complementadas por el Estado. 

Será libre la asistencia privada. 

Artículo 39. La organización sindical será libre. 
No se podrá imponer a los sindicatos otra obligación que la de registrarse 

ante departamentos locales o centrales, según lo que la ley disponga. 
Será condición para el registro que los estatutos de los sindicatos sancionen 

un régimen interior fundado en los principios democráticos. 
Los sindicatos registrados tendrán personalidad jurídica y podrán, repre-

sentados unitariamente en proporción a los respectivos afiliados inscritos, con-
certar convenios colectivos de trabajo con efectos obligatorios para todos los 
pertenecientes a las categorías a que se refiera el convenio. 

Artículo 40. El derecho de huelga se ejercitará en el ámbito de las leyes que lo 
regulen. 
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Artículo 41. Será libre la iniciativa económica privada. 
No podrá, sin embargo, desenvolverse en oposición al interés social o de tal 

modo que inflija un perjuicio a la seguridad, a la libertad y a la dignidad humana. 
La ley determinará los programas y controles oportunos para que la acti-

vidad económica pública y privada pueda encaminarse y coordinarse con fines 
sociales. 

Artículo 45. La República reconoce la función social de la cooperación con carac-
teres mutualistas y sin finalidad de especulación privada. La ley fomentará y 
favorecerá el incremento de la misma con los medios mas adecuados y preservará, 
a través de los controles oportunos, su carácter y sus finalidades. 

La ley proveerá a la protección y al desarrollo del artesanado. 

Artículo 46. La República reconoce, con la finalidad de elevar el nivel económico 
y social del trabajo y en armonía con las exigencias de la producción, el derecho 
de los trabajadores a colaborar, con las modalidades y dentro de los límites 
establecidos por las leyes, en la gestión de las empresas. 

Artículo 99. El Consejo Nacional de Economía y del Trabajo estará compuesto, 
según las modalidades establecidas por la ley, de expertos y de representantes 
de las categorías productivas, en medida tal que se tenga en cuenta su respectiva 
importancia numérica y cualitativa. 

Será órgano consultivo de las Cámaras y del Gobierno para las materias y 
según las funciones que la ley le encomiende. 

Tendrá iniciativa legislativa y podrá contribuir a la elaboración de la legis-
lación económica y social, con arreglo a los principios y dentro de los límites 
que la ley establezca. 

chinA

Artículo 6. La base del sistema económico socialista de la República Popular 
China es la propiedad social socialista de los medios de producción, o sea, la 
propiedad de todo el pueblo y la propiedad colectiva de las masas trabajadoras. 
El sistema de propiedad social socialista implica la eliminación de la explotación 
del hombre por el hombre y la aplicación del principio de “de cada uno, según 
su capacidad; a cada uno, según su trabajo”.

Artículo 14. El Estado se esfuerza por elevar el entusiasmo y el nivel técnico 
de los trabajadores, divulgar los adelantos científicos y tecnológicos, perfec-
cionar la estructura de administración económica y el sistema de gestión y 
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administración de las empresas, implantar diversas formas de responsabili-
dad socialista y mejorar la organización laboral, a fin de aumentar sin cesar 
la productividad del trabajo y la rentabilidad económica y desarrollar las 
fuerzas productivas de la sociedad. El Estado practica un riguroso régimen de 
economías y combate el despilfarro. El Estado determina en forma racional la 
proporción entre la acumulación y el consumo, toma en consideración a la vez 
los intereses del Estado, de la colectividad y de los individuos y, sobre la base 
del desarrollo de la producción, mejora gradualmente las condiciones de vida 
material y cultural del pueblo. 

Artículo 27. Todos los organismos estatales aplican el principio de simplificación 
estructural, practican el sistema de responsabilidad en el trabajo y el sistema de 
capacitación y verificación, y valoración de su personal, elevan incesantemente la 
calidad y eficacia de su trabajo y combaten el burocratismo. Todos los organismos 
del Estado y sus funcionarios deben apoyarse en el pueblo, mantener estrecho y 
permanente contacto con él, escuchar atentamente sus opiniones y sugerencias, 
someterse a su supervisión y servirle con dedicación. 

Artículo 42. Los ciudadanos de la República Popular China tienen derecho al 
trabajo y el deber de trabajar. El Estado crea, por todos los medios, condiciones 
para el empleo, refuerza la protección laboral, mejora las condiciones de trabajo 
y, sobre la base del desarrollo de la producción, incrementa las remuneraciones 
por el trabajo y los servicios de bienestar. El trabajo constituye un honroso 
deber de todos los ciudadanos aptos para hacerlo. Los trabajadores tanto de 
las empresas estatales como de las organizaciones económicas colectivas de la 
ciudad y el campo deben encarar su trabajo con la actitud de dueños del Estado. 
El Estado promueve la emulación socialista en el trabajo y recompensa a los 
trabajadores ejemplares y avanzados. Alienta a los ciudadanos a participar en 
el trabajo voluntario. El Estado concede un adecuado entrenamiento laboral a 
los ciudadanos previo a su colocación. 

Artículo 43. Los trabajadores de la República Popular China tienen derecho 
al descanso. El Estado expande las facilidades para el descanso y reposo de los 
trabajadores y fija la jornada laboral y el régimen de vacaciones para los obreros 
y empleados.
 
Artículo 44. El Estado aplica, según lo estipulado por la ley, el régimen de jubi-
lación a los obreros y empleados de las empresas e instituciones y a los funcio-
narios de los organismos estatales. El Estado y la sociedad aseguran los medios 
de subsistencia a los jubilados. 
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asistencia material del Estado y de la sociedad en la vejez y en caso de enfermedad 
o de pérdida de su capacidad laboral; para garantizar el goce de este derecho, el 
Estado promueve los servicios de seguro social, asistencia social, asistencia médi-
ca y salud pública. El Estado y la sociedad garantizan los medios de subsistencia 
a los militares inválidos, socorren a las familias de los mártires revolucionarios 
y otorgan trato preferencial a los familiares de los miembros del Ejército. El 
Estado y la sociedad ayudan a crear condiciones de trabajo, vida y educación 
para los ciudadanos ciegos, sordos, mudos y otros minusválidos. 

n
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Derechos políticos, nacionalidad y ciudadanía

Artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38

México

Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por 
nacimiento o por naturalización. 

A. Son mexicanos por nacimiento: 
 I. Los que nazcan en territorio de la República, sea 

cual fuere la nacionalidad de sus padres. 
 II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres 

mexicanos nacidos en territorio nacional, de padre 
mexicano nacido en territorio nacional, o de madre 
mexicana nacida en territorio nacional; 

 III. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres 
mexicanos por naturalización, de padre mexica-
no por naturalización, o de madre mexicana por 
naturalización, y 

 IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aero-
naves mexicanas, sean de guerra o mercantes.

B. Son mexicanos por naturalización: 
 I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de 

Relaciones carta de naturalización.
 II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan 

matrimonio con varón o con mujer mexicanos, y 
tengan o establezcan su domicilio dentro del terri-
torio nacional y cumplan con los demás requisitos 
al efecto señale la Ley. 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
 I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las 

escuelas públicas o privadas, para obtener la edu-
cación primaria y secundaria, y reciban la militar, 
en los términos que establezca la ley; 

México:
Artículos 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37 y 38

Argentina:
Artículos 8, 20, 21, 37 y 39

Chile:
Artículos 10, 11, 13, 14, 15, 
16, 17 y 22

Colombia:
Artículos 40, 95, 96, 97, 98, 
99 y 100

Cuba:
Artículos 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 132, 133 y 134

Estados Unidos:
Enmiendas XIV, XV, XIX, 
XXIV y XXVI

Venezuela:
Artículos 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 62, 
63, 64, 65, 66, 68, 130, 132 
y 133

Alemania:
Artículos 16, 33 y 116

España:
Artículos 9, 11, 12, 13, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 
38

Italia:
Artículos 10, 22, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54 y transitorio 
XII

China:
Artículos 32, 33, 34, 50, 51, 
52, 53, 54, 55 y 56
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 II. Asistir en los días y horas designados por el ayuntamiento del 
lugar en que residan, para recibir instrucción cívica y militar que 
los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos de ciudadano, 
diestros en el manejo de las armas y conocedores de la disciplina 
militar; 

 III. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la Ley Orgá-
nica respectiva, para asegurar y defender la independencia, el 
territorio, el honor, los derechos e intereses de la patria, así como 
la tranquilidad y el orden interior, y 

 IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como 
del Distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Artículo 32. La ley regulará el ejercicio de los derechos que la Legislación 
mexicana otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá 
normas para evitar conflictos por doble nacionalidad. El ejercicio de los 
cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente Constitu-
ción, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan 
esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva también será 
aplicable a los casos que así los señalen otras leyes del Congreso de la Unión. 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el ejército, ni 
en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para pertenecer al activo 
del Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea 
en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos se 
requiere ser mexicano por nacimiento. 

Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, 
maquinistas, mecánicos y, de una manera general, para todo el personal 
que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare con la ban-
dera o insignia mercante mexicana. Será también necesaria para desem-
peñar los cargos de capitán de puerto y todos los servicios de practicaje 
y comandante de aeródromo. 

Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de cir-
cunstancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, 
cargos o comisiones del gobierno en que no sea indispensable la calidad 
de ciudadano. 

Artículo 33. Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas 
en el artículo 30. Tienen derecho a las garantías que otorga el capítulo I, 
título primero, de la presente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión 
tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, 
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inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya 
permanencia juzgue inconveniente. 

Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los 
asuntos políticos del país.

Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, 
teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

 I. Haber cumplido 18 años, y 
 II. Tener un modo honesto de vivir. 

Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 
 I. Votar en las elecciones populares; 
 II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nom-

brado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades 
que establezca la ley; 

 III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pací-
fica en los asuntos políticos del país. 

 IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional, para la defensa 
de la República y de sus instituciones, en los términos que pres-
criben las leyes, y 

 V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
 I. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la 

propiedad que el mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o 
trabajo de que subsista; así como también inscribirse en el Registro 
Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes. 

La organización y el funcionamiento permanente del Regis-
tro Nacional de Ciudadanos y la expedición del documento que 
acredite la ciudadanía mexicana son servicios de interés público, 
y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los 
ciudadanos en los términos que establezca la ley; 

 II. Alistarse en la Guardia Nacional; 
 III. Votar en las elecciones populares en los términos que señale la ley; 
 IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de 

los Estados, que en ningún caso serán gratuitos, y 
 V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las 

funciones electorales y las de jurado. 

Artículo 37
A. Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad. 
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B. La nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los siguien-
tes casos: 

 I. Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por 
hacerse pasar en cualquier instrumento público como extranjero, 
por usar un pasaporte extranjero, o por aceptar o usar títulos 
nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado extranjero, y 

 II. Por residir durante cinco años continuos en el extranjero

C. La ciudadanía mexicana se pierde: 
 I. Por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros. 
 II. Por prestar voluntariamente servicios oficiales a un gobierno 

extranjero sin permiso del Congreso Federal o de su Comisión 
Permanente; 

 III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del 
Congreso Federal o de su Comisión Permanente; 

 IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones, sin pre-
via licencia del Congreso Federal o de su Comisión Permanente, 
exceptuando los títulos literarios, científicos o humanitarios que 
pueden aceptarse libremente; 

 V. Por ayudar en contra de la Nación a un extranjero o a un gobier-
no extranjero en cualquiera reclamación diplomática o ante un 
tribunal internacional; y 

 VI. En los demás casos que fijan las leyes. 
En el caso de la fracciones II a IV de este apartado, el Congreso 

de la Unión establecerá en la ley reglamentaria respectiva, los 
casos de excepción en los cuales los permisos y licencias se enten-
derán otorgados una vez transcurrido el plazo que la propia ley 
señale, con la sola presentación de solicitud del interesado.

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
 I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de 

las obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará 
un año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo 
hecho señalare la ley; 

 II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena 
corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión; 

 III. Durante la extinción de una pena corporal;
 IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos 

que prevengan las leyes; 
 V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de 

aprehensión hasta que prescriba la acción penal, y 
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 VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 
La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que 

se suspenden los derechos de ciudadano, y la manera de hacer la 
rehabilitación.

ArgentinA

Artículo 8. Los ciudadanos de cada provincia gozan de todos los derechos, privile-
gios e inmunidades inherentes al título de ciudadano en las demás. La extradición 
de los criminales es de obligación recíproca entre todas las provincias.

Artículo 20. Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los dere-
chos civiles del ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio y profesión; 
poseer bienes raíces, comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y costas; ejercer 
libremente su culto; testar y casarse conforme a las leyes. No están obligados 
a admitir la ciudadanía, ni a pagar contribuciones forzosas extraordinarias. 
Obtienen nacionalización residiendo dos años continuos en la Nación; pero la 
autoridad puede acortar este término a favor del que lo solicite, alegando y 
probando servicios a la República. 

Artículo 21. Todo ciudadano argentino está obligado a armarse en defensa de la 
patria y de esta Constitución, conforme a las leyes que al efecto dicte el Congreso 
y a los decretos del Ejecutivo nacional. Los ciudadanos por naturalización son 
libres de prestar o no este servicio por el término de diez años contados desde 
el día en que obtengan su carta de ciudadanía. 

Artículo 37. Esta Constitución garantiza el pleno ejercicio de los derechos políti-
cos, con arreglo al principio de la soberanía popular y de las leyes que se dicten 
en consecuencia. El sufragio es universal, igual, secreto y obligatorio.

La igualdad real de oportunidades entre varones y mujeres para el acceso a 
cargos electivos y partidarios se garantizará por acciones positivas en la regula-
ción de los partidos políticos y en el régimen electoral. 

Artículo 39. Los ciudadanos tienen el derecho de iniciativa para presentar pro-
yectos de ley en la Cámara de Diputados. El Congreso deberá darles expreso 
tratamiento dentro del término de doce meses. 

El Congreso, con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros 
de cada Cámara, sancionará una ley reglamentaria que no podrá exigir más del 
tres por ciento del padrón electoral nacional, dentro del cual deberá contemplar 
una adecuada distribución territorial para suscribir la iniciativa. 
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No serán objeto de iniciativa popular los proyectos referidos a reforma 
constitucional, tratados internacionales, tributos, presupuesto y materia penal.

chile

Artículo 10. Son chilenos:
2. Los nacidos en el territorio de Chile, con excepción de los hijos de extran-

jeros que se encuentren en Chile en servicio de su Gobierno, y de los hijos 
de extranjeros transeúntes, todos los que, sin embargo, podrán optar por 
la nacionalidad chilena;

2. Eliminado.
3. Los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en territorio extranjero. 

Con todo, se requerirá que alguno de sus ascendientes en línea recta de 
primer o segundo grado, haya adquirido la nacionalidad chilena en virtud 
de lo establecido en los números 1o, 4o o 5o;

4. Los extranjeros que obtuvieren carta de nacionalización en conformidad 
a la ley.

5. Los que obtuvieren especial gracia de nacionalización por ley.
La ley reglamentará los procedimientos de opción por la nacionalidad 

chilena; de otorgamiento, negativa y cancelación de las cartas de nacio-
nalización, y la formación de un registro de todos estos actos.

Artículo 11. La nacionalidad chilena se pierde:
1. Por renuncia voluntaria manifestada ante autoridad chilena competente. 

Esta renuncia sólo producirá efectos si la persona, previamente, se ha 
nacionalizado en país extranjero, y

2. Por decreto supremo, en caso de prestación de servicios durante una 
guerra exterior a enemigos de Chile o de sus aliados;

3. Derogado.
4. Por cancelación de la carta de nacionalización, y
5. Por ley que revoque la nacionalización concedida por gracia.

Los que hubieren perdido la nacionalidad chilena por cualquiera de 
las causales establecidas en este artículo, sólo podrán ser rehabilitados 
por ley.

Artículo 13. Son ciudadanos los chilenos que hayan cumplido dieciocho años de 
edad y que no hayan sido condenados a pena aflictiva.

La calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos 
de elección popular y los demás que la Constitución o la ley confieran.
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Tratándose de los chilenos a que se refieren los Números 3o y 5o del artículo 
10, el ejercicio de los derechos que les confiere la ciudadanía estará sujeto a que 
hubieren estado vecindados en Chile por más de un año.

Artículo 14. Los extranjeros avecindados en Chile por más de cinco años, y que 
cumplan con los requisitos señalados en el inciso primero del artículo 13, podrán 
ejercer el derecho de sufragio en los casos y formas que determine la ley.

Los nacionalizados en conformidad al Número 4o del artículo 10, tendrán 
opción a cargos públicos de elección popular sólo después de cinco años de estar 
en posesión de sus cartas de nacionalización.

Artículo 15. En las votaciones populares, el sufragio será personal, igualitario y 
secreto. Para los ciudadanos será, además, obligatorio.

Sólo podrá convocarse a votación popular para las elecciones y plebiscitos 
expresamente previstos en esta Constitución.

Artículo 16. El derecho de sufragio se suspende:
1. Por interdicción en caso de demencia;
2. Por hallarse la persona acusada por delito que merezca pena aflictiva o 

por delito que la ley califique como conducta terrorista, y
3. Por haber sido sancionado por el Tribunal Constitucional en conformidad 

al inciso séptimo del número 15 del artículo 19 de esta Constitución. Los 
que por esta causa se hallaren privados del ejercicio del derecho de sufragio 
lo recuperarán al término de cinco años, contado desde la declaración del 
Tribunal. Esta suspensión no producirá otro efecto legal, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el inciso séptimo del número 15 del artículo 19. 

Artículo 17. La calidad de ciudadano se pierde:
1. Por pérdida de la nacionalidad chilena;
2. Por condena a pena aflictiva, y
3. Por condena por delitos que la ley califique como conducta terrorista y los 

relativos al tráfico de estupefacientes y que hubieren merecido, además, 
pena aflictiva.

Los que hubieren perdido la ciudadanía por la causal indicada en el 
número 2o, la recuperarán en conformidad a la ley, una vez extinguida 
su responsabilidad penal. Los que la hubieren perdido por las causales 
previstas en el número 3o podrán solicitar su rehabilitación al Senado 
una vez cumplida la condena.

Artículo 22. Todo habitante de la República debe respeto a Chile y a sus emble-
mas nacionales.
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Los chilenos tienen el deber fundamental de honrar a la patria, de defender 
su soberanía y de contribuir a preservar la seguridad nacional y los valores 
esenciales de la tradición chilena.

El servicio militar y demás cargas personales que imponga la ley son obliga-
torios en los términos y formas que ésta determine.

Los chilenos en estado de cargar armas deberán hallarse inscritos en los 
Registros Militares, si no están legalmente exceptuados.

coloMbiA

Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, 
ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 

1. Elegir y ser elegido. 
2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares 

y otras formas de participación democrática. 
3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación 

alguna; formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas.
4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que esta-

blecen la Constitución y la ley.
5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 
6. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley. 
7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colom-

bianos, por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. 
La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales 
ha de aplicarse.

Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de 
la mujer en los niveles decisorios de la Administración Pública.

Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la 
comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. 
El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica 
responsabilidades.

Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes 
de la persona y del ciudadano:

1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios;
2. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con 

acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o 
la salud de las personas;

3. Respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente consti-
tuidas para mantener la independencia y la integridad nacionales.



De
re

ch
os

 p
ol

íti
co

s, 
na

cio
na

lid
ad

 y 
ciu

da
da

ní
a 

| 
ar

tíc
ul

os
 3

0,
 3

1,
 3

2,
 3

3,
 3

4,
 3

5,
 3

6,
 3

7 
y 

38

Derecho comparado  | 9

4. Defender y difundir los derechos humanos como fundamento de la con-
vivencia pacífica;

5. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país;
6. Propender al logro y mantenimiento de la paz;
7. Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la justicia;
8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la con-

servación de un ambiente sano;
9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro 

de conceptos de justicia y equidad.

Artículo 96. Son nacionales colombianos: 
1. Por nacimiento:

 a) Los naturales de Colombia, con una de dos condiciones: que el padre o 
la madre hayan sido naturales o nacionales colombianos o que, siendo 
hijos de extranjeros, alguno de sus padres estuviere domiciliado en 
la República en el momento del nacimiento y;

 b) Los hijos de padre o madre colombianos que hubieren nacido en 
tierra extranjera y luego se domiciliaren en territorio colombiano o 
registraren en una oficina consular de la República. 

2. Por adopción: 
 a) Los extranjeros que soliciten y obtengan carta de naturalización, de 

acuerdo con la ley, la cual establecerá los casos en los cuales se pierde la 
nacionalidad colombiana por adopción;

 b) Los latinoamericanos y del Caribe por nacimiento domiciliados en 
Colombia, que con autorización del Gobierno y de acuerdo con la ley 
y el principio de reciprocidad, pidan ser inscritos como colombianos 
ante la municipalidad donde se establecieren, y;

 c) Los miembros de los pueblos indígenas que comparten territorios 
fronterizos, con aplicación del principio de reciprocidad según tra-
tados públicos. 

Ningún colombiano por nacimiento podrá ser privado de su 
nacionalidad.

La calidad de nacional colombiano no se pierde por el hecho de 
adquirir otra nacionalidad. Los nacionales por adopción no estarán 
obligados a renunciar a su nacionalidad de origen o adopción.

Quienes hayan renunciado a la nacionalidad colombiana podrán 
recobrarla con arreglo a la ley. 

Artículo 97. El colombiano, aunque haya renunciado a la calidad de nacional, 
que actúe contra los intereses del país en guerra exterior contra Colombia, será 
juzgado y penado como traidor. 
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Los colombianos por adopción y los extranjeros domiciliados en Colombia, 
no podrán ser obligados a tomar las armas contra su país de origen; tampoco 
lo serán los colombianos nacionalizados en país extranjero, contra el país de su 
nueva nacionalidad.

Artículo 98. La ciudadanía se pierde de hecho cuando se ha renunciado a la 
nacionalidad, y su ejercicio se puede suspender en virtud de decisión judicial 
en los casos que determine la ley.

Quienes hayan sido suspendidos en el ejercicio de la ciudadanía, podrán 
solicitar su rehabilitación.

Parágrafo. Mientras la ley no decida otra edad, la ciudadanía se ejercerá a partir 
de los dieciocho años.

Artículo 99. La calidad de ciudadano en ejercicio es condición previa e indispen-
sable para ejercer el derecho de sufragio, para ser elegido y para desempeñar 
cargos públicos que lleven anexa autoridad o jurisdicción. 

Artículo 100. Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos 
civiles que se conceden a los colombianos. No obstante, la ley podrá, por razones 
de orden público, subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de 
determinados derechos civiles a los extranjeros. 

Asimismo, los extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de las 
garantías concedidas a los nacionales, salvo las limitaciones que establezcan la 
Constitución o la ley. 

Los derechos políticos se reservan a los nacionales, pero la ley podrá conceder 
a los extranjeros residentes en Colombia el derecho al voto en las elecciones y 
consultas populares de carácter municipal o distrital. 

cubA

Artículo 28. La ciudadanía cubana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 

Artículo 29. Son ciudadanos cubanos por nacimiento: 
a) los nacidos en el territorio nacional, con excepción de los hijos de extran-

jeros que se encuentren al servicio de su gobierno o de organismos inter-
nacionales. La ley establece los requisitos y las formalidades para el caso 
de los hijos de los extranjeros residentes no permanentes en el país. 

b) los nacidos en el extranjero de padre o madre cubanos, que se hallen 
cumpliendo misión oficial; 
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c) los nacidos en el extranjero de padre o madre cubanos, previo el cum-
plimiento de las formalidades que la ley señala; 

ch) los nacidos fuera del territorio nacional, de padre o madre naturales de 
la República de Cuba que hayan perdido la ciudadanía cubana, siempre 
que la reclamen en la forma que señala la ley; 

d) los extranjeros que por méritos excepcionales alcanzados en las luchas 
por la liberación de Cuba fueron considerados ciudadanos cubanos por 
nacimiento. 

Artículo 30. Son ciudadanos cubanos por naturalización: 
a) los extranjeros que adquieren la ciudadanía de acuerdo con lo establecido 

en la ley; 
b) los que hubiesen servido a la lucha armada contra la tiranía derrocada 

el primero de enero de 1959, siempre que acrediten esa condición en la 
forma legalmente establecida; 

c) los que habiendo sido privados arbitrariamente de su ciudadanía de 
origen obtengan la cubana por acuerdo expreso del Consejo de Estado. 

Artículo 31. Ni el matrimonio, ni su disolución afectan la ciudadanía de los 
cónyuges o de sus hijos. 

Artículo 32. Los cubanos no podrán ser privados de su ciudadanía, salvo por 
causas legalmente establecidas. Tampoco podrán ser privados del derecho a 
cambiar de ésta.

No se admitirá la doble ciudadanía. En consecuencia, cuando se adquiera 
una ciudadanía extranjera, se perderá la cubana.

La ley establece el procedimiento a seguir para la formalización de la pérdida 
de la ciudadanía y las autoridades facultadas para decidirlo. 

Artículo 33. La ciudadanía cubana podrá recobrarse en los casos y en la forma 
que prescribe la ley. 

Artículo 34. Los extranjeros residentes en el territorio de la República se equi-
paran a los cubanos: 

- en la protección de sus personas y bienes; 
- en el disfrute de los derechos y el cumplimiento de los deberes reconocidos 

en esta Constitución, bajo las condiciones y con las limitaciones que la 
ley fija; 

- en la obligación de observar la Constitución y la ley; 
- en la obligación de contribuir a los gastos públicos en la forma y la cuantía 

que la ley establece; 
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- en la sumisión a la jurisdicción y resoluciones de los tribunales de justicia 
y autoridades de la República. 

La ley establece los casos y la forma en que los extranjeros pueden ser expulsados 
del territorio nacional y las autoridades facultadas para decidirlo. 

Artículo 132. Tienen derecho al voto todos los cubanos, hombres y mujeres, 
mayores de dieciséis años de edad, excepto: 

a) los incapacitados mentales, previa declaración judicial de su incapacidad; 
b) los inhabilitados judicialmente por causa de delito. 

Artículo 133. Tienen derecho a ser elegidos los ciudadanos cubanos, hombres o 
mujeres, que se hallen en el pleno goce de sus derechos políticos. Si la elección 
es para diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, deben, además, 
ser mayores de dieciocho años de edad. 

Artículo 134. Los miembros de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y demás 
institutos armados tienen derecho a elegir y a ser elegidos, igual que los demás 
ciudadanos. 

estAdos unidos

Enmienda XIV 
2. Todas las personas nacidas o naturalizadas en los Estados Unidos y sometidas 

a su jurisdicción son ciudadanos de los Estados Unidos y de los Estados 
en que residen. Ningún Estado podrá dictar ni dar efecto a cualquier ley 
que limite los privilegios o inmunidades de los ciudadanos de los Estados 
Unidos; tampoco podrá, Estado alguno, privar a cualquier persona de 
la vida, la libertad o la propiedad sin el debido proceso legal; ni negar a 
cualquier persona que se encuentre dentro de sus límites jurisdiccionales 
la protección de las leyes, igual para todos. 

2. Los representantes se distribuirán proporcionalmente entre los diversos 
Estados de acuerdo con su población respectiva, en la que se tomará en cuenta 
el número total de personas que haya en cada Estado, con excepción de los 
indios que no paguen contribuciones. Pero cuando a los habitantes varones 
de un Estado que tengan veintiún años de edad y sean ciudadanos de los 
Estados Unidos se les niegue o se les coarte en la forma que sea el derecho 
de votar en cualquier elección en que se trate de escoger a los electores para 
Presidente y vicepresidente de los Estados Unidos, a los representantes 
del Congreso, a los funcionarios ejecutivos y judiciales de un Estado o a 
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los miembros de su legislatura, excepto con motivo de su participación en 
una rebelión o en algún otro delito, la base de la representación de dicho 
Estado se reducirá en la misma proporción en que se halle el número de 
los ciudadanos varones a que se hace referencia, con el número total de 
ciudadanos varones de veintiún años del repetido Estado. 

3. Las personas que habiendo prestado juramento previamente en calidad 
de miembros del Congreso, o de funcionarios de los Estados Unidos, o de 
miembros de cualquier legislatura local, o como funcionarios ejecutivos o 
judiciales de cualquier Estado, de que sostendrían la Constitución de los 
Estados Unidos, hubieran participado de una insurrección o rebelión en 
contra de ella o proporcionando ayuda o protección a sus enemigos no podrán 
ser Senadores o representantes en el Congreso, ni electores del Presidente 
o vicepresidente, ni ocupar ningún empleo civil o militar que dependa de 
los Estados Unidos o de alguno de los Estados. Pero el Congreso puede 
derogar tal interdicción por el voto de los dos tercios de cada Cámara.

[…]

Enmienda XV
1. Ni los Estados Unidos, ni ningún otro Estado, podrán desconocer ni menos-

cabar el derecho de sufragio de los ciudadanos de los Estados Unidos por 
motivo de raza, color o de su condición anterior de esclavos. 

[…]

Enmienda XIX
1. El derecho de sufragio de los ciudadanos de los Estados Unidos no será 

desconocido ni limitado por los Estados Unidos o por Estado alguno por 
razón de sexo. 

Enmienda XXIV
1. Ni los Estados Unidos ni ningún Estado podrán denegar o coartar a los 

ciudadanos de los Estados Unidos el derecho al sufragio en cualquier 
elección primaria o de otra clase para Presidente o vicepresidente, para 
electores para elegir al Presidente o al vicepresidente o para Senador 
o Representante ante el Congreso, por motivo de no haber pagado un 
impuesto electoral o cualquier otro impuesto. 

[…]

Enmienda XXVI
1. El derecho a votar de los ciudadanos de los Estado Unidos, de dieciocho 

años de edad o más, no será negado o menguado ni por los Estados Unidos 
ni por ningún Estado a causa de la edad. 
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2. El Congreso tendrá poder para hacer valer este artículo mediante la 
legislación adecuada.

VenezuelA

Artículo 32. Son venezolanos y venezolanas por nacimiento:
1. Toda persona nacida en el territorio de la República. 
2. Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre vene-

zolano por nacimiento y madre venezolana por nacimiento. 
3. Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre vene-

zolano por nacimiento o madre venezolana por nacimiento, siempre que 
establezcan su residencia en el territorio de la República o declaren su 
voluntad de acogerse a la nacionalidad venezolana. 

4. Toda persona nacida en territorio extranjero de padre venezolano por 
naturalización o madre venezolana por naturalización, siempre que antes 
de cumplir dieciocho años de edad, establezca su residencia en el territorio 
de la República y antes de cumplir veinticinco años de edad declare su 
voluntad de acogerse a la nacionalidad venezolana. 

Artículo 33. Son venezolanos y venezolanas por naturalización:
1. Los extranjeros o extranjeras que obtengan carta de naturaleza. A tal 

fin deberán tener domicilio en Venezuela con residencia ininterrumpida 
de, por lo menos, diez años, inmediatamente anteriores a la fecha de la 
respectiva solicitud. El tiempo de residencia se reducirá a cinco años en 
el caso de aquellos y aquellas que tuvieren la nacionalidad originaria de 
España, Portugal, Italia, países latinoamericanos y del Caribe. 

2. Los extranjeros o extranjeras que contraigan matrimonio con venezolanas 
o venezolanos desde que declaren su voluntad de serlo, transcurridos por 
lo menos cinco años a partir de la fecha del matrimonio. 

3. Los extranjeros o extranjeras menores de edad para la fecha de la natura-
lización del padre o de la madre que ejerza sobre ellos la patria potestad, 
siempre que declaren su voluntad de ser venezolanos o venezolanas antes 
de cumplir los veintiún años de edad y hayan residido en Venezuela, inin-
terrumpidamente, durante los cinco años anteriores a dicha declaración. 

Artículo 34. La nacionalidad venezolana no se pierde al optar o adquirir otra 
nacionalidad.

Artículo 35. Los venezolanos y venezolanas por nacimiento no podrán ser privados 
o privadas de su nacionalidad. La nacionalidad venezolana por naturalización 
sólo podrá ser revocada mediante sentencia judicial, de acuerdo con la ley.
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Artículo 36. Se puede renunciar a la nacionalidad venezolana. Quien renuncie 
a la nacionalidad venezolana por nacimiento puede recuperarla si se domicilia 
en el territorio de la República por un lapso no menor de dos años y manifiesta 
su voluntad de hacerlo. Los venezolanos y venezolanas por naturalización que 
renuncien a la nacionalidad venezolana podrán recuperarla cumpliendo nueva-
mente los requisitos exigidos en el artículo 33 de esta Constitución.

Artículo 37. El Estado promoverá la celebración de tratados internacionales en 
materia de nacionalidad, especialmente con los Estados fronterizos y los señalados 
en el numeral 1 del artículo 33 de esta Constitución.

Artículo 38. La ley dictará, de conformidad con las disposiciones anteriores, las 
normas sustantivas y procesales relacionadas con la adquisición, opción, renun-
cia y recuperación de la nacionalidad venezolana, así como con la revocación y 
nulidad de la naturalización.

Artículo 39. Los venezolanos y venezolanas que no estén sujetos o sujetas a inha-
bilitación política, ni a interdicción civil, y en las condiciones de edad previstas 
en esta Constitución, ejercen la ciudadanía y, en consecuencia, son titulares de 
derechos y deberes políticos de acuerdo con esta Constitución.

Artículo 40. Los derechos políticos son privativos de los venezolanos y venezo-
lanas por nacimiento, salvo las excepciones establecidas en esta Constitución.

Gozan de los mismos derechos de los venezolanos y venezolanas por naci-
miento los venezolanos y venezolanas por naturalización que hubieren ingresado 
al país antes de cumplir los siete años de edad y residido en él permanentemente 
hasta alcanzar la mayoridad.

Artículo 41. Sólo los venezolanos y venezolanas por nacimiento y sin otra nacio-
nalidad, podrán ejercer los cargos de Presidente o presidenta de la República, 
vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, presidente o presidenta 
y vicepresidentes o vicepresidentas de la Asamblea Nacional, Magistrados o 
Magistradas del Tribunal Supremo de Justicia, Presidente o Presidenta del 
Consejo Nacional Electoral, Procurador o Procuradora General de la República, 
Contralor o Contralora General de la República, Fiscal General de la Repúbli-
ca, Defensor o Defensora del Pueblo, Ministros o Ministras de los despachos 
relacionados con la seguridad de la Nación, finanzas, energía y minas, edu-
cación; Gobernadores o Gobernadoras y Alcaldes o Alcaldesas de los Estados 
y municipios fronterizos y aquellos contemplados en la Ley Orgánica de la 
Fuerza Armada Nacional.
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Para ejercer los cargos de diputados o diputadas a la Asamblea Nacional, 
Ministros o Ministras, Gobernadores o Gobernadoras y Alcaldes o Alcaldesas de 
Estados y municipios no fronterizos, los venezolanos y venezolanas por naturaliza-
ción deben tener domicilio con residencia ininterrumpida en Venezuela no menor 
de quince años y cumplir los requisitos de aptitud previstos en la ley.

Artículo 42. Quien pierda o renuncie a la nacionalidad pierde la ciudadanía. El 
ejercicio de la ciudadanía o de alguno de los derechos políticos sólo puede ser 
suspendido por sentencia judicial firme en los casos que determine la ley.

Artículo 62. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar 
libremente en los asuntos públicos, directamente o por medio de sus represen-
tantes elegidos o elegidas.

La participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la ges-
tión pública es el medio necesario para lograr el protagonismo que garantice su 
completo desarrollo, tanto individual como colectivo. Es obligación del Estado 
y deber de la sociedad facilitar la generación de las condiciones más favorables 
para su práctica.

Artículo 63. El sufragio es un derecho. Se ejercerá mediante votaciones libres, 
universales, directas y secretas. La ley garantizará el principio de la personali-
zación del sufragio y la representación proporcional.

Artículo 64. Son electores o electoras todos los venezolanos y venezolanas que 
hayan cumplido dieciocho años de edad y que no estén sujetos a interdicción 
civil o inhabilitación política.

El voto para las elecciones parroquiales, municipales y estadales se hará 
extensivo a los extranjeros o extranjeras que hayan cumplido dieciocho años de 
edad, con más de diez años de residencia en el país, con las limitaciones estable-
cidas en esta Constitución y en la ley, y que no estén sujetos a interdicción civil 
o inhabilitación política.

Artículo 65. No podrán optar a cargo alguno de elección popular quienes hayan 
sido condenados o condenadas por delitos cometidos durante el ejercicio de sus 
funciones y otros que afecten el patrimonio público, dentro del tiempo que fije 
la ley, a partir del cumplimiento de la condena y de acuerdo con la gravedad 
del delito.

Artículo 66. Los electores y electoras tienen derecho a que sus representantes 
rindan cuentas públicas, transparentes y periódicas sobre su gestión, de acuerdo 
con el programa presentado.
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Artículo 68. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a manifestar, pacífica-
mente y sin armas, sin otros requisitos que los que establezca la ley.

Se prohíbe el uso de armas de fuego y sustancias tóxicas en el control de 
manifestaciones pacíficas. La ley regulará la actuación de los cuerpos policiales 
y de seguridad en el control del orden público.

Artículo 130. Los venezolanos y venezolanas tienen el deber de honrar y defender 
a la patria, sus símbolos y, valores culturales, resguardar y proteger la soberanía, 
la nacionalidad, la integridad territorial, la autodeterminación y los intereses 
de la Nación.

Artículo 132. Toda persona tiene el deber de cumplir sus responsabilidades 
sociales y participar solidariamente en la vida política, civil y comunitaria del 
país, promoviendo y defendiendo los derechos humanos como fundamento de la 
convivencia democrática y de la paz social.

Artículo 133. Toda persona tiene el deber de coadyuvar a los gastos públicos 
mediante el pago de impuestos, tasas y contribuciones que establezca la ley.

AleMAniA

Artículo 16 (Nacionalidad, extradición, derecho de asilo)
1. Nadie podrá ser privado de la nacionalidad alemana. La pérdida de la 

nacionalidad sólo podrá producirse en virtud de una ley, y contra la volun-
tad del interesado únicamente cuando él mismo no llegue a transformarse 
apátrida.

2. Ningún alemán podrá ser entregado al extranjero. No obstante, se podrá 
hacer valer legítimamente una reglamentación contraria a esta disposición 
relativa a la extradición hacia algún país miembro de la Unión Europea 
o hacia algún Tribunal Internacional en la medida en que se respeten los 
principios de derecho fundamental. 

Artículo 33 (Igualdad de derechos cívicos de los alemanes y servicio público de 
carrera)

1. Todos los alemanes tienen en cualquier Land iguales derechos y obliga-
ciones cívicas.

2. Todos los alemanes tienen igual acceso a cualquier cargo público según 
su aptitud, su capacidad y su labor profesional.

3.  El goce de los derechos civiles y cívicos, la admisión a los cargos públicos, 
así como los derechos adquiridos en el servicio público son independientes 
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de la confesión religiosa. Nadie podrá sufrir perjuicio a causa de perte-
necer o no a una religión o ideología.

4. El ejercicio, con carácter permanente, de funciones de soberanía será 
confiado, por regla general, a funcionarios del servicio público someti-
dos a normas de servicio y lealtad establecidas con carácter de derecho 
público.

5. El estatuto legal del servicio público se establecerá teniendo en cuenta 
los principios tradicionales del servicio público de carrera.

Artículo 116 (Concepto de «alemán», recuperación de la nacionalidad)
1. A los efectos de la presente Ley Fundamental y salvo disposición legal en 

contrario, es alemán el que posea la nacionalidad alemana o haya sido 
acogido en el territorio del Imperio (Reich) Alemán en los límites del 31 
de diciembre de 1937 con carácter de refugiado o expulsado étnicamente 
alemán, o de cónyuge o descendiente de aquél.

2. Las personas que anteriormente poseían la nacionalidad alemana y fueron 
privadas de la misma entre el 30 de enero de 1933 y el 8 de mayo de 1945 
por causas políticas, raciales o religiosas, así como sus descendientes, 
recobrarán a su petición la nacionalidad alemana. Se considerará que 
no existe pérdida de la nacionalidad en cuanto estas personas hayan 
establecido su domicilio en Alemania con posterioridad al 8 de mayo de 
1945 y no hayan expresado una voluntad contraria.

espAñA

Artículo 9
1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y 

al resto del ordenamiento jurídico.
2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que 

la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten 
su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social.

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía norma-
tiva, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones 
sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la 
seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad 
de los poderes públicos.
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Artículo 11
1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo 

con lo establecido por la ley.
2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad.
3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países 

iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular 
vinculación con España. En estos mismos países, aún cuando no reco-
nozcan a sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los 
españoles sin perder su nacionalidad de origen.

Artículo 12. Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.

Artículo 13
1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza 

el presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley.
2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el 

artículo 23, salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda 
establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo 
en las elecciones municipales.

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de 
una ley, atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la 
extradición los delitos políticos, no considerándose como tales los actos 
de terrorismo.

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y 
los apátridas podrán gozar del derecho de asilo en España. 

Artículo 30
1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España.
2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las 

debidas garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de 
exención del servicio militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, 
una prestación social sustitutoria.

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de 
interés general.

4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos 
de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública.

Artículo 31
1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con 

su capacidad económica, mediante un sistema tributario justo, inspirado 
en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá 
alcance confiscatorio.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

20 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, 
y su programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia 
y economía.

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de 
carácter público con arreglo a la ley.

Artículo 32
1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena 

igualdad jurídica.
2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para con-

traerlo, los derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación 
y disolución y sus efectos.

Artículo 33
1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia.
2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo 

con las leyes.
3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justi-

ficada de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente 
indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las leyes.

Artículo 34
1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con 

arreglo a la ley.
2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 

del artículo 22.

Artículo 35
1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a 

la libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo 
y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su 
familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón 
de sexo.

2. La ley regulará un Estatuto de los trabajadores.

Artículo 36. La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de 
los Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura 
interna y el funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos.

Artículo 37
1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre 

los representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza 
vinculante de los convenios.
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2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas 
de conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin 
perjuicio de las limitaciones que puedan establecer, incluirá las garantías 
precisas para asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales de la 
comunidad.

Artículo 38. Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de 
mercado. Los poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa 
de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en 
su caso, de la planificación.

itAliA

Artículo 10. El ordenamiento jurídico italiano se ajustará a las normas del dere-
cho internacional generalmente reconocidas. 

La situación jurídica de los extranjeros se regulará por la ley de conformidad 
a las normas y los tratados internacionales. 

Todo extranjero al que se impida en su país el ejercicio efectivo de las liber-
tades democráticas garantizadas por la Constitución italiana tendrá derecho de 
asilo en el territorio de la República, con arreglo a las condiciones establecidas 
por la ley. 

No se admitirá la extradición de extranjeros por delitos políticos. 

Artículo 22. Nadie podrá ser privado, por motivos políticos, de la capacidad 
jurídica, de la ciudadanía y del nombre. 

Artículo 48. Son electores todos los ciudadanos, hombres y mujeres, que hayan 
alcanzado la mayoría de edad.

El voto será personal e igual, libre y secreto. Su ejercicio constituye un 
deber cívico.

La ley establecerá los requisitos y formas de ejercicio del derecho de voto para 
los ciudadanos residentes en el extranjero, y garantizará la efectividad del mismo. 
Con este fin se instituirá una circunscripción del extranjero para las elecciones 
de las Cámaras, a la que se asignará el número de escaños que se establezca por 
norma de rango constitucional y con arreglo a los criterios que disponga la ley.

El derecho de voto no podrá ser restringido sino por incapacidad civil o 
con motivo de sentencia penal firme o en los supuestos de indignidad moral 
especificados por la ley.

Artículo 49. Todos los ciudadanos tendrán derecho a asociarse libremente en 
partidos para concurrir con procedimientos democráticos a la determinación 
de la política nacional. 
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Artículo 50. Todos los ciudadanos podrán dirigir peticiones a las Cámaras para 
pedir que se dicten disposiciones legislativas o exponer necesidades de índole común. 

Artículo 51. Todos los ciudadanos de uno y otro sexo podrán desempeñar car-
gos públicos y puestos electivos en condiciones de igualdad según los requisitos 
establecidos por la ley. Con este fin, la República promueve a través de medidas 
especiales la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

La ley podrá, para la admisión a los cargos públicos y a los puestos electivos, 
equiparar con los ciudadanos a los italianos no pertenecientes a la República.
Quien sea llamado a las funciones públicas tendrá derecho a disponer del tiempo 
necesario al cumplimiento de las mismas y a conservar su puesto de trabajo.

Artículo 52. La defensa de la patria constituye un deber sagrado del ciudadano. 
El servicio militar será obligatorio, dentro de los límites y con las modalida-

des que se establezcan en la ley. Su cumplimiento no menoscabara la situación 
laboral del ciudadano ni el ejercicio de los derechos políticos. 

El ordenamiento de las Fuerzas Armadas se inspirará en el espíritu demo-
crático de la República. 

Artículo 53. Todos estarán obligados a contribuir a los gastos públicos en pro-
porción a su capacidad contributiva. 

El sistema tributario se inspirara en criterios de progresividad. 

Artículo 54. Todos los ciudadanos tendrán el deber de ser fieles a la República 
y de observar la Constitución y las leyes. 

Los ciudadanos a quienes estén confiadas funciones públicas tendrán el 
deber de cumplirlas con disciplina y honor, prestando juramento en el caso que 
la ley establezca. 

Transitorio XII
Se prohíbe cualquier forma posible de reorganización del disuelto Partido Fascista. 

Por excepción a lo dispuesto en el artículo 48, se establecerán por ley, durante 
periodo no superior a un quinquenio desde la entrada en vigor de la Constitu-
ción, limitaciones temporales al derecho de voto y a la elegibilidad para los jefes 
responsables del régimen fascista. 

chinA

Artículo 32. La República Popular China protege los derechos e intereses legí-
timos de los extranjeros que se encuentren en territorio chino, y éstos a su vez, 
tienen que acatar las leyes de la República Popular China. La República Popular 
China puede conceder asilo a los extranjeros que lo soliciten por causas políticas. 
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Artículo 33. Es ciudadano de la República Popular China todo el que haya 
adquirido la nacionalidad de la misma. Todos los ciudadanos de la República 
Popular China son iguales ante la ley. Todos los ciudadanos gozan de los derechos 
establecidos por la Constitución y las leyes y, al mismo tiempo, deben cumplir 
con los deberes contenidos en las mismas. 

Artículo 34. Los ciudadanos de la República Popular China que hayan cumplido 
los 18 años tienen derecho a elegir y a ser elegidos, independientemente de su 
nacionalidad, raza, sexo, profesión, procedencia familiar, religión, grado de ins-
trucción, situación económica y tiempo de residencia; sin embargo, se exceptúa 
a aquellas personas que por ley hayan sido privadas de sus derechos políticos. 

Artículo 50. La República Popular China protege los derechos e intereses legí-
timos de los chinos residentes en el extranjero y de los chinos que hayan vuelto 
a la patria, así como de sus familiares. 

Artículo 51. Los ciudadanos de la República Popular China, en el ejercicio de 
sus libertades y derechos, no deben perjudicar los intereses del Estado, de la 
sociedad o de la colectividad, ni menoscabar las libertades y derechos legítimos 
de los demás ciudadanos. 

Artículo 52. Los ciudadanos de la República Popular China tienen el deber de 
salvaguardar la unificación de la patria y la unidad entre las diversas naciona-
lidades del país. 

Artículo 53. Los ciudadanos de la República Popular China deben acatar la Cons-
titución y las leyes, guardar los secretos del Estado, cuidar los bienes públicos, 
observar la disciplina laboral y el orden público y respetar la moral pública. 
Artículo 54. Los ciudadanos de la República Popular China tienen la obligación 
de salvaguardar la seguridad, el honor y los intereses de la patria; no deben 
cometer actos que comprometan esta seguridad, honor e intereses. 

Artículo 55. Es un sagrado deber de todo ciudadano de la República Popular 
China defender la patria y oponer resistencia a la agresión. Cumplir el servicio 
militar y alistarse en la milicia popular según la ley, constituye una honrosa 
obligación de los ciudadanos de la República Popular China. 

Artículo 56. Los ciudadanos de la República Popular China tienen la obligación 
de pagar los impuestos estipulados por la ley. 

n
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Derechos políticos, nacionalidad y ciudadanía

Artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38

México

Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por 
nacimiento o por naturalización. 

A. Son mexicanos por nacimiento: 
 I. Los que nazcan en territorio de la República, sea 

cual fuere la nacionalidad de sus padres. 
 II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres 

mexicanos nacidos en territorio nacional, de padre 
mexicano nacido en territorio nacional, o de madre 
mexicana nacida en territorio nacional; 

 III. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres 
mexicanos por naturalización, de padre mexica-
no por naturalización, o de madre mexicana por 
naturalización, y 

 IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aero-
naves mexicanas, sean de guerra o mercantes.

B. Son mexicanos por naturalización: 
 I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de 

Relaciones carta de naturalización.
 II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan 

matrimonio con varón o con mujer mexicanos, y 
tengan o establezcan su domicilio dentro del terri-
torio nacional y cumplan con los demás requisitos 
al efecto señale la Ley. 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
 I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las 

escuelas públicas o privadas, para obtener la edu-
cación primaria y secundaria, y reciban la militar, 
en los términos que establezca la ley; 

México:
Artículos 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37 y 38

Argentina:
Artículos 8, 20, 21, 37 y 39

Chile:
Artículos 10, 11, 13, 14, 15, 
16, 17 y 22

Colombia:
Artículos 40, 95, 96, 97, 98, 
99 y 100

Cuba:
Artículos 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 132, 133 y 134

Estados Unidos:
Enmiendas XIV, XV, XIX, 
XXIV y XXVI

Venezuela:
Artículos 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 62, 
63, 64, 65, 66, 68, 130, 132 
y 133

Alemania:
Artículos 16, 33 y 116

España:
Artículos 9, 11, 12, 13, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 
38

Italia:
Artículos 10, 22, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54 y transitorio 
XII

China:
Artículos 32, 33, 34, 50, 51, 
52, 53, 54, 55 y 56
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 II. Asistir en los días y horas designados por el ayuntamiento del 
lugar en que residan, para recibir instrucción cívica y militar que 
los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos de ciudadano, 
diestros en el manejo de las armas y conocedores de la disciplina 
militar; 

 III. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la Ley Orgá-
nica respectiva, para asegurar y defender la independencia, el 
territorio, el honor, los derechos e intereses de la patria, así como 
la tranquilidad y el orden interior, y 

 IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como 
del Distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Artículo 32. La ley regulará el ejercicio de los derechos que la Legislación 
mexicana otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá 
normas para evitar conflictos por doble nacionalidad. El ejercicio de los 
cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente Constitu-
ción, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan 
esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva también será 
aplicable a los casos que así los señalen otras leyes del Congreso de la Unión. 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el ejército, ni 
en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para pertenecer al activo 
del Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea 
en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos se 
requiere ser mexicano por nacimiento. 

Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, 
maquinistas, mecánicos y, de una manera general, para todo el personal 
que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare con la ban-
dera o insignia mercante mexicana. Será también necesaria para desem-
peñar los cargos de capitán de puerto y todos los servicios de practicaje 
y comandante de aeródromo. 

Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de cir-
cunstancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, 
cargos o comisiones del gobierno en que no sea indispensable la calidad 
de ciudadano. 

Artículo 33. Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas 
en el artículo 30. Tienen derecho a las garantías que otorga el capítulo I, 
título primero, de la presente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión 
tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, 
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inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya 
permanencia juzgue inconveniente. 

Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los 
asuntos políticos del país.

Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, 
teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

 I. Haber cumplido 18 años, y 
 II. Tener un modo honesto de vivir. 

Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 
 I. Votar en las elecciones populares; 
 II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nom-

brado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades 
que establezca la ley; 

 III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pací-
fica en los asuntos políticos del país. 

 IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional, para la defensa 
de la República y de sus instituciones, en los términos que pres-
criben las leyes, y 

 V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
 I. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la 

propiedad que el mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o 
trabajo de que subsista; así como también inscribirse en el Registro 
Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes. 

La organización y el funcionamiento permanente del Regis-
tro Nacional de Ciudadanos y la expedición del documento que 
acredite la ciudadanía mexicana son servicios de interés público, 
y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los 
ciudadanos en los términos que establezca la ley; 

 II. Alistarse en la Guardia Nacional; 
 III. Votar en las elecciones populares en los términos que señale la ley; 
 IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de 

los Estados, que en ningún caso serán gratuitos, y 
 V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las 

funciones electorales y las de jurado. 

Artículo 37
A. Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad. 
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B. La nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los siguien-
tes casos: 

 I. Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por 
hacerse pasar en cualquier instrumento público como extranjero, 
por usar un pasaporte extranjero, o por aceptar o usar títulos 
nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado extranjero, y 

 II. Por residir durante cinco años continuos en el extranjero

C. La ciudadanía mexicana se pierde: 
 I. Por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros. 
 II. Por prestar voluntariamente servicios oficiales a un gobierno 

extranjero sin permiso del Congreso Federal o de su Comisión 
Permanente; 

 III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del 
Congreso Federal o de su Comisión Permanente; 

 IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones, sin pre-
via licencia del Congreso Federal o de su Comisión Permanente, 
exceptuando los títulos literarios, científicos o humanitarios que 
pueden aceptarse libremente; 

 V. Por ayudar en contra de la Nación a un extranjero o a un gobier-
no extranjero en cualquiera reclamación diplomática o ante un 
tribunal internacional; y 

 VI. En los demás casos que fijan las leyes. 
En el caso de la fracciones II a IV de este apartado, el Congreso 

de la Unión establecerá en la ley reglamentaria respectiva, los 
casos de excepción en los cuales los permisos y licencias se enten-
derán otorgados una vez transcurrido el plazo que la propia ley 
señale, con la sola presentación de solicitud del interesado.

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
 I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de 

las obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará 
un año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo 
hecho señalare la ley; 

 II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena 
corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión; 

 III. Durante la extinción de una pena corporal;
 IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos 

que prevengan las leyes; 
 V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de 

aprehensión hasta que prescriba la acción penal, y 
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 VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 
La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que 

se suspenden los derechos de ciudadano, y la manera de hacer la 
rehabilitación.

ArgentinA

Artículo 8. Los ciudadanos de cada provincia gozan de todos los derechos, privile-
gios e inmunidades inherentes al título de ciudadano en las demás. La extradición 
de los criminales es de obligación recíproca entre todas las provincias.

Artículo 20. Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los dere-
chos civiles del ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio y profesión; 
poseer bienes raíces, comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y costas; ejercer 
libremente su culto; testar y casarse conforme a las leyes. No están obligados 
a admitir la ciudadanía, ni a pagar contribuciones forzosas extraordinarias. 
Obtienen nacionalización residiendo dos años continuos en la Nación; pero la 
autoridad puede acortar este término a favor del que lo solicite, alegando y 
probando servicios a la República. 

Artículo 21. Todo ciudadano argentino está obligado a armarse en defensa de la 
patria y de esta Constitución, conforme a las leyes que al efecto dicte el Congreso 
y a los decretos del Ejecutivo nacional. Los ciudadanos por naturalización son 
libres de prestar o no este servicio por el término de diez años contados desde 
el día en que obtengan su carta de ciudadanía. 

Artículo 37. Esta Constitución garantiza el pleno ejercicio de los derechos políti-
cos, con arreglo al principio de la soberanía popular y de las leyes que se dicten 
en consecuencia. El sufragio es universal, igual, secreto y obligatorio.

La igualdad real de oportunidades entre varones y mujeres para el acceso a 
cargos electivos y partidarios se garantizará por acciones positivas en la regula-
ción de los partidos políticos y en el régimen electoral. 

Artículo 39. Los ciudadanos tienen el derecho de iniciativa para presentar pro-
yectos de ley en la Cámara de Diputados. El Congreso deberá darles expreso 
tratamiento dentro del término de doce meses. 

El Congreso, con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros 
de cada Cámara, sancionará una ley reglamentaria que no podrá exigir más del 
tres por ciento del padrón electoral nacional, dentro del cual deberá contemplar 
una adecuada distribución territorial para suscribir la iniciativa. 
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No serán objeto de iniciativa popular los proyectos referidos a reforma 
constitucional, tratados internacionales, tributos, presupuesto y materia penal.

chile

Artículo 10. Son chilenos:
2. Los nacidos en el territorio de Chile, con excepción de los hijos de extran-

jeros que se encuentren en Chile en servicio de su Gobierno, y de los hijos 
de extranjeros transeúntes, todos los que, sin embargo, podrán optar por 
la nacionalidad chilena;

2. Eliminado.
3. Los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en territorio extranjero. 

Con todo, se requerirá que alguno de sus ascendientes en línea recta de 
primer o segundo grado, haya adquirido la nacionalidad chilena en virtud 
de lo establecido en los números 1o, 4o o 5o;

4. Los extranjeros que obtuvieren carta de nacionalización en conformidad 
a la ley.

5. Los que obtuvieren especial gracia de nacionalización por ley.
La ley reglamentará los procedimientos de opción por la nacionalidad 

chilena; de otorgamiento, negativa y cancelación de las cartas de nacio-
nalización, y la formación de un registro de todos estos actos.

Artículo 11. La nacionalidad chilena se pierde:
1. Por renuncia voluntaria manifestada ante autoridad chilena competente. 

Esta renuncia sólo producirá efectos si la persona, previamente, se ha 
nacionalizado en país extranjero, y

2. Por decreto supremo, en caso de prestación de servicios durante una 
guerra exterior a enemigos de Chile o de sus aliados;

3. Derogado.
4. Por cancelación de la carta de nacionalización, y
5. Por ley que revoque la nacionalización concedida por gracia.

Los que hubieren perdido la nacionalidad chilena por cualquiera de 
las causales establecidas en este artículo, sólo podrán ser rehabilitados 
por ley.

Artículo 13. Son ciudadanos los chilenos que hayan cumplido dieciocho años de 
edad y que no hayan sido condenados a pena aflictiva.

La calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos 
de elección popular y los demás que la Constitución o la ley confieran.
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Tratándose de los chilenos a que se refieren los Números 3o y 5o del artículo 
10, el ejercicio de los derechos que les confiere la ciudadanía estará sujeto a que 
hubieren estado vecindados en Chile por más de un año.

Artículo 14. Los extranjeros avecindados en Chile por más de cinco años, y que 
cumplan con los requisitos señalados en el inciso primero del artículo 13, podrán 
ejercer el derecho de sufragio en los casos y formas que determine la ley.

Los nacionalizados en conformidad al Número 4o del artículo 10, tendrán 
opción a cargos públicos de elección popular sólo después de cinco años de estar 
en posesión de sus cartas de nacionalización.

Artículo 15. En las votaciones populares, el sufragio será personal, igualitario y 
secreto. Para los ciudadanos será, además, obligatorio.

Sólo podrá convocarse a votación popular para las elecciones y plebiscitos 
expresamente previstos en esta Constitución.

Artículo 16. El derecho de sufragio se suspende:
1. Por interdicción en caso de demencia;
2. Por hallarse la persona acusada por delito que merezca pena aflictiva o 

por delito que la ley califique como conducta terrorista, y
3. Por haber sido sancionado por el Tribunal Constitucional en conformidad 

al inciso séptimo del número 15 del artículo 19 de esta Constitución. Los 
que por esta causa se hallaren privados del ejercicio del derecho de sufragio 
lo recuperarán al término de cinco años, contado desde la declaración del 
Tribunal. Esta suspensión no producirá otro efecto legal, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el inciso séptimo del número 15 del artículo 19. 

Artículo 17. La calidad de ciudadano se pierde:
1. Por pérdida de la nacionalidad chilena;
2. Por condena a pena aflictiva, y
3. Por condena por delitos que la ley califique como conducta terrorista y los 

relativos al tráfico de estupefacientes y que hubieren merecido, además, 
pena aflictiva.

Los que hubieren perdido la ciudadanía por la causal indicada en el 
número 2o, la recuperarán en conformidad a la ley, una vez extinguida 
su responsabilidad penal. Los que la hubieren perdido por las causales 
previstas en el número 3o podrán solicitar su rehabilitación al Senado 
una vez cumplida la condena.

Artículo 22. Todo habitante de la República debe respeto a Chile y a sus emble-
mas nacionales.
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Los chilenos tienen el deber fundamental de honrar a la patria, de defender 
su soberanía y de contribuir a preservar la seguridad nacional y los valores 
esenciales de la tradición chilena.

El servicio militar y demás cargas personales que imponga la ley son obliga-
torios en los términos y formas que ésta determine.

Los chilenos en estado de cargar armas deberán hallarse inscritos en los 
Registros Militares, si no están legalmente exceptuados.

coloMbiA

Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, 
ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 

1. Elegir y ser elegido. 
2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares 

y otras formas de participación democrática. 
3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación 

alguna; formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas.
4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que esta-

blecen la Constitución y la ley.
5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 
6. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley. 
7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colom-

bianos, por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. 
La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales 
ha de aplicarse.

Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de 
la mujer en los niveles decisorios de la Administración Pública.

Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la 
comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. 
El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica 
responsabilidades.

Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes 
de la persona y del ciudadano:

1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios;
2. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con 

acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o 
la salud de las personas;

3. Respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente consti-
tuidas para mantener la independencia y la integridad nacionales.
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4. Defender y difundir los derechos humanos como fundamento de la con-
vivencia pacífica;

5. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país;
6. Propender al logro y mantenimiento de la paz;
7. Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la justicia;
8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la con-

servación de un ambiente sano;
9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro 

de conceptos de justicia y equidad.

Artículo 96. Son nacionales colombianos: 
1. Por nacimiento:

 a) Los naturales de Colombia, con una de dos condiciones: que el padre o 
la madre hayan sido naturales o nacionales colombianos o que, siendo 
hijos de extranjeros, alguno de sus padres estuviere domiciliado en 
la República en el momento del nacimiento y;

 b) Los hijos de padre o madre colombianos que hubieren nacido en 
tierra extranjera y luego se domiciliaren en territorio colombiano o 
registraren en una oficina consular de la República. 

2. Por adopción: 
 a) Los extranjeros que soliciten y obtengan carta de naturalización, de 

acuerdo con la ley, la cual establecerá los casos en los cuales se pierde la 
nacionalidad colombiana por adopción;

 b) Los latinoamericanos y del Caribe por nacimiento domiciliados en 
Colombia, que con autorización del Gobierno y de acuerdo con la ley 
y el principio de reciprocidad, pidan ser inscritos como colombianos 
ante la municipalidad donde se establecieren, y;

 c) Los miembros de los pueblos indígenas que comparten territorios 
fronterizos, con aplicación del principio de reciprocidad según tra-
tados públicos. 

Ningún colombiano por nacimiento podrá ser privado de su 
nacionalidad.

La calidad de nacional colombiano no se pierde por el hecho de 
adquirir otra nacionalidad. Los nacionales por adopción no estarán 
obligados a renunciar a su nacionalidad de origen o adopción.

Quienes hayan renunciado a la nacionalidad colombiana podrán 
recobrarla con arreglo a la ley. 

Artículo 97. El colombiano, aunque haya renunciado a la calidad de nacional, 
que actúe contra los intereses del país en guerra exterior contra Colombia, será 
juzgado y penado como traidor. 
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Los colombianos por adopción y los extranjeros domiciliados en Colombia, 
no podrán ser obligados a tomar las armas contra su país de origen; tampoco 
lo serán los colombianos nacionalizados en país extranjero, contra el país de su 
nueva nacionalidad.

Artículo 98. La ciudadanía se pierde de hecho cuando se ha renunciado a la 
nacionalidad, y su ejercicio se puede suspender en virtud de decisión judicial 
en los casos que determine la ley.

Quienes hayan sido suspendidos en el ejercicio de la ciudadanía, podrán 
solicitar su rehabilitación.

Parágrafo. Mientras la ley no decida otra edad, la ciudadanía se ejercerá a partir 
de los dieciocho años.

Artículo 99. La calidad de ciudadano en ejercicio es condición previa e indispen-
sable para ejercer el derecho de sufragio, para ser elegido y para desempeñar 
cargos públicos que lleven anexa autoridad o jurisdicción. 

Artículo 100. Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos 
civiles que se conceden a los colombianos. No obstante, la ley podrá, por razones 
de orden público, subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de 
determinados derechos civiles a los extranjeros. 

Asimismo, los extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de las 
garantías concedidas a los nacionales, salvo las limitaciones que establezcan la 
Constitución o la ley. 

Los derechos políticos se reservan a los nacionales, pero la ley podrá conceder 
a los extranjeros residentes en Colombia el derecho al voto en las elecciones y 
consultas populares de carácter municipal o distrital. 

cubA

Artículo 28. La ciudadanía cubana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 

Artículo 29. Son ciudadanos cubanos por nacimiento: 
a) los nacidos en el territorio nacional, con excepción de los hijos de extran-

jeros que se encuentren al servicio de su gobierno o de organismos inter-
nacionales. La ley establece los requisitos y las formalidades para el caso 
de los hijos de los extranjeros residentes no permanentes en el país. 

b) los nacidos en el extranjero de padre o madre cubanos, que se hallen 
cumpliendo misión oficial; 
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c) los nacidos en el extranjero de padre o madre cubanos, previo el cum-
plimiento de las formalidades que la ley señala; 

ch) los nacidos fuera del territorio nacional, de padre o madre naturales de 
la República de Cuba que hayan perdido la ciudadanía cubana, siempre 
que la reclamen en la forma que señala la ley; 

d) los extranjeros que por méritos excepcionales alcanzados en las luchas 
por la liberación de Cuba fueron considerados ciudadanos cubanos por 
nacimiento. 

Artículo 30. Son ciudadanos cubanos por naturalización: 
a) los extranjeros que adquieren la ciudadanía de acuerdo con lo establecido 

en la ley; 
b) los que hubiesen servido a la lucha armada contra la tiranía derrocada 

el primero de enero de 1959, siempre que acrediten esa condición en la 
forma legalmente establecida; 

c) los que habiendo sido privados arbitrariamente de su ciudadanía de 
origen obtengan la cubana por acuerdo expreso del Consejo de Estado. 

Artículo 31. Ni el matrimonio, ni su disolución afectan la ciudadanía de los 
cónyuges o de sus hijos. 

Artículo 32. Los cubanos no podrán ser privados de su ciudadanía, salvo por 
causas legalmente establecidas. Tampoco podrán ser privados del derecho a 
cambiar de ésta.

No se admitirá la doble ciudadanía. En consecuencia, cuando se adquiera 
una ciudadanía extranjera, se perderá la cubana.

La ley establece el procedimiento a seguir para la formalización de la pérdida 
de la ciudadanía y las autoridades facultadas para decidirlo. 

Artículo 33. La ciudadanía cubana podrá recobrarse en los casos y en la forma 
que prescribe la ley. 

Artículo 34. Los extranjeros residentes en el territorio de la República se equi-
paran a los cubanos: 

- en la protección de sus personas y bienes; 
- en el disfrute de los derechos y el cumplimiento de los deberes reconocidos 

en esta Constitución, bajo las condiciones y con las limitaciones que la 
ley fija; 

- en la obligación de observar la Constitución y la ley; 
- en la obligación de contribuir a los gastos públicos en la forma y la cuantía 

que la ley establece; 
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- en la sumisión a la jurisdicción y resoluciones de los tribunales de justicia 
y autoridades de la República. 

La ley establece los casos y la forma en que los extranjeros pueden ser expulsados 
del territorio nacional y las autoridades facultadas para decidirlo. 

Artículo 132. Tienen derecho al voto todos los cubanos, hombres y mujeres, 
mayores de dieciséis años de edad, excepto: 

a) los incapacitados mentales, previa declaración judicial de su incapacidad; 
b) los inhabilitados judicialmente por causa de delito. 

Artículo 133. Tienen derecho a ser elegidos los ciudadanos cubanos, hombres o 
mujeres, que se hallen en el pleno goce de sus derechos políticos. Si la elección 
es para diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, deben, además, 
ser mayores de dieciocho años de edad. 

Artículo 134. Los miembros de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y demás 
institutos armados tienen derecho a elegir y a ser elegidos, igual que los demás 
ciudadanos. 

estAdos unidos

Enmienda XIV 
2. Todas las personas nacidas o naturalizadas en los Estados Unidos y sometidas 

a su jurisdicción son ciudadanos de los Estados Unidos y de los Estados 
en que residen. Ningún Estado podrá dictar ni dar efecto a cualquier ley 
que limite los privilegios o inmunidades de los ciudadanos de los Estados 
Unidos; tampoco podrá, Estado alguno, privar a cualquier persona de 
la vida, la libertad o la propiedad sin el debido proceso legal; ni negar a 
cualquier persona que se encuentre dentro de sus límites jurisdiccionales 
la protección de las leyes, igual para todos. 

2. Los representantes se distribuirán proporcionalmente entre los diversos 
Estados de acuerdo con su población respectiva, en la que se tomará en cuenta 
el número total de personas que haya en cada Estado, con excepción de los 
indios que no paguen contribuciones. Pero cuando a los habitantes varones 
de un Estado que tengan veintiún años de edad y sean ciudadanos de los 
Estados Unidos se les niegue o se les coarte en la forma que sea el derecho 
de votar en cualquier elección en que se trate de escoger a los electores para 
Presidente y vicepresidente de los Estados Unidos, a los representantes 
del Congreso, a los funcionarios ejecutivos y judiciales de un Estado o a 
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los miembros de su legislatura, excepto con motivo de su participación en 
una rebelión o en algún otro delito, la base de la representación de dicho 
Estado se reducirá en la misma proporción en que se halle el número de 
los ciudadanos varones a que se hace referencia, con el número total de 
ciudadanos varones de veintiún años del repetido Estado. 

3. Las personas que habiendo prestado juramento previamente en calidad 
de miembros del Congreso, o de funcionarios de los Estados Unidos, o de 
miembros de cualquier legislatura local, o como funcionarios ejecutivos o 
judiciales de cualquier Estado, de que sostendrían la Constitución de los 
Estados Unidos, hubieran participado de una insurrección o rebelión en 
contra de ella o proporcionando ayuda o protección a sus enemigos no podrán 
ser Senadores o representantes en el Congreso, ni electores del Presidente 
o vicepresidente, ni ocupar ningún empleo civil o militar que dependa de 
los Estados Unidos o de alguno de los Estados. Pero el Congreso puede 
derogar tal interdicción por el voto de los dos tercios de cada Cámara.

[…]

Enmienda XV
1. Ni los Estados Unidos, ni ningún otro Estado, podrán desconocer ni menos-

cabar el derecho de sufragio de los ciudadanos de los Estados Unidos por 
motivo de raza, color o de su condición anterior de esclavos. 

[…]

Enmienda XIX
1. El derecho de sufragio de los ciudadanos de los Estados Unidos no será 

desconocido ni limitado por los Estados Unidos o por Estado alguno por 
razón de sexo. 

Enmienda XXIV
1. Ni los Estados Unidos ni ningún Estado podrán denegar o coartar a los 

ciudadanos de los Estados Unidos el derecho al sufragio en cualquier 
elección primaria o de otra clase para Presidente o vicepresidente, para 
electores para elegir al Presidente o al vicepresidente o para Senador 
o Representante ante el Congreso, por motivo de no haber pagado un 
impuesto electoral o cualquier otro impuesto. 

[…]

Enmienda XXVI
1. El derecho a votar de los ciudadanos de los Estado Unidos, de dieciocho 

años de edad o más, no será negado o menguado ni por los Estados Unidos 
ni por ningún Estado a causa de la edad. 
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2. El Congreso tendrá poder para hacer valer este artículo mediante la 
legislación adecuada.

VenezuelA

Artículo 32. Son venezolanos y venezolanas por nacimiento:
1. Toda persona nacida en el territorio de la República. 
2. Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre vene-

zolano por nacimiento y madre venezolana por nacimiento. 
3. Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre vene-

zolano por nacimiento o madre venezolana por nacimiento, siempre que 
establezcan su residencia en el territorio de la República o declaren su 
voluntad de acogerse a la nacionalidad venezolana. 

4. Toda persona nacida en territorio extranjero de padre venezolano por 
naturalización o madre venezolana por naturalización, siempre que antes 
de cumplir dieciocho años de edad, establezca su residencia en el territorio 
de la República y antes de cumplir veinticinco años de edad declare su 
voluntad de acogerse a la nacionalidad venezolana. 

Artículo 33. Son venezolanos y venezolanas por naturalización:
1. Los extranjeros o extranjeras que obtengan carta de naturaleza. A tal 

fin deberán tener domicilio en Venezuela con residencia ininterrumpida 
de, por lo menos, diez años, inmediatamente anteriores a la fecha de la 
respectiva solicitud. El tiempo de residencia se reducirá a cinco años en 
el caso de aquellos y aquellas que tuvieren la nacionalidad originaria de 
España, Portugal, Italia, países latinoamericanos y del Caribe. 

2. Los extranjeros o extranjeras que contraigan matrimonio con venezolanas 
o venezolanos desde que declaren su voluntad de serlo, transcurridos por 
lo menos cinco años a partir de la fecha del matrimonio. 

3. Los extranjeros o extranjeras menores de edad para la fecha de la natura-
lización del padre o de la madre que ejerza sobre ellos la patria potestad, 
siempre que declaren su voluntad de ser venezolanos o venezolanas antes 
de cumplir los veintiún años de edad y hayan residido en Venezuela, inin-
terrumpidamente, durante los cinco años anteriores a dicha declaración. 

Artículo 34. La nacionalidad venezolana no se pierde al optar o adquirir otra 
nacionalidad.

Artículo 35. Los venezolanos y venezolanas por nacimiento no podrán ser privados 
o privadas de su nacionalidad. La nacionalidad venezolana por naturalización 
sólo podrá ser revocada mediante sentencia judicial, de acuerdo con la ley.
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Artículo 36. Se puede renunciar a la nacionalidad venezolana. Quien renuncie 
a la nacionalidad venezolana por nacimiento puede recuperarla si se domicilia 
en el territorio de la República por un lapso no menor de dos años y manifiesta 
su voluntad de hacerlo. Los venezolanos y venezolanas por naturalización que 
renuncien a la nacionalidad venezolana podrán recuperarla cumpliendo nueva-
mente los requisitos exigidos en el artículo 33 de esta Constitución.

Artículo 37. El Estado promoverá la celebración de tratados internacionales en 
materia de nacionalidad, especialmente con los Estados fronterizos y los señalados 
en el numeral 1 del artículo 33 de esta Constitución.

Artículo 38. La ley dictará, de conformidad con las disposiciones anteriores, las 
normas sustantivas y procesales relacionadas con la adquisición, opción, renun-
cia y recuperación de la nacionalidad venezolana, así como con la revocación y 
nulidad de la naturalización.

Artículo 39. Los venezolanos y venezolanas que no estén sujetos o sujetas a inha-
bilitación política, ni a interdicción civil, y en las condiciones de edad previstas 
en esta Constitución, ejercen la ciudadanía y, en consecuencia, son titulares de 
derechos y deberes políticos de acuerdo con esta Constitución.

Artículo 40. Los derechos políticos son privativos de los venezolanos y venezo-
lanas por nacimiento, salvo las excepciones establecidas en esta Constitución.

Gozan de los mismos derechos de los venezolanos y venezolanas por naci-
miento los venezolanos y venezolanas por naturalización que hubieren ingresado 
al país antes de cumplir los siete años de edad y residido en él permanentemente 
hasta alcanzar la mayoridad.

Artículo 41. Sólo los venezolanos y venezolanas por nacimiento y sin otra nacio-
nalidad, podrán ejercer los cargos de Presidente o presidenta de la República, 
vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, presidente o presidenta 
y vicepresidentes o vicepresidentas de la Asamblea Nacional, Magistrados o 
Magistradas del Tribunal Supremo de Justicia, Presidente o Presidenta del 
Consejo Nacional Electoral, Procurador o Procuradora General de la República, 
Contralor o Contralora General de la República, Fiscal General de la Repúbli-
ca, Defensor o Defensora del Pueblo, Ministros o Ministras de los despachos 
relacionados con la seguridad de la Nación, finanzas, energía y minas, edu-
cación; Gobernadores o Gobernadoras y Alcaldes o Alcaldesas de los Estados 
y municipios fronterizos y aquellos contemplados en la Ley Orgánica de la 
Fuerza Armada Nacional.
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Para ejercer los cargos de diputados o diputadas a la Asamblea Nacional, 
Ministros o Ministras, Gobernadores o Gobernadoras y Alcaldes o Alcaldesas de 
Estados y municipios no fronterizos, los venezolanos y venezolanas por naturaliza-
ción deben tener domicilio con residencia ininterrumpida en Venezuela no menor 
de quince años y cumplir los requisitos de aptitud previstos en la ley.

Artículo 42. Quien pierda o renuncie a la nacionalidad pierde la ciudadanía. El 
ejercicio de la ciudadanía o de alguno de los derechos políticos sólo puede ser 
suspendido por sentencia judicial firme en los casos que determine la ley.

Artículo 62. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar 
libremente en los asuntos públicos, directamente o por medio de sus represen-
tantes elegidos o elegidas.

La participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la ges-
tión pública es el medio necesario para lograr el protagonismo que garantice su 
completo desarrollo, tanto individual como colectivo. Es obligación del Estado 
y deber de la sociedad facilitar la generación de las condiciones más favorables 
para su práctica.

Artículo 63. El sufragio es un derecho. Se ejercerá mediante votaciones libres, 
universales, directas y secretas. La ley garantizará el principio de la personali-
zación del sufragio y la representación proporcional.

Artículo 64. Son electores o electoras todos los venezolanos y venezolanas que 
hayan cumplido dieciocho años de edad y que no estén sujetos a interdicción 
civil o inhabilitación política.

El voto para las elecciones parroquiales, municipales y estadales se hará 
extensivo a los extranjeros o extranjeras que hayan cumplido dieciocho años de 
edad, con más de diez años de residencia en el país, con las limitaciones estable-
cidas en esta Constitución y en la ley, y que no estén sujetos a interdicción civil 
o inhabilitación política.

Artículo 65. No podrán optar a cargo alguno de elección popular quienes hayan 
sido condenados o condenadas por delitos cometidos durante el ejercicio de sus 
funciones y otros que afecten el patrimonio público, dentro del tiempo que fije 
la ley, a partir del cumplimiento de la condena y de acuerdo con la gravedad 
del delito.

Artículo 66. Los electores y electoras tienen derecho a que sus representantes 
rindan cuentas públicas, transparentes y periódicas sobre su gestión, de acuerdo 
con el programa presentado.
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Artículo 68. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a manifestar, pacífica-
mente y sin armas, sin otros requisitos que los que establezca la ley.

Se prohíbe el uso de armas de fuego y sustancias tóxicas en el control de 
manifestaciones pacíficas. La ley regulará la actuación de los cuerpos policiales 
y de seguridad en el control del orden público.

Artículo 130. Los venezolanos y venezolanas tienen el deber de honrar y defender 
a la patria, sus símbolos y, valores culturales, resguardar y proteger la soberanía, 
la nacionalidad, la integridad territorial, la autodeterminación y los intereses 
de la Nación.

Artículo 132. Toda persona tiene el deber de cumplir sus responsabilidades 
sociales y participar solidariamente en la vida política, civil y comunitaria del 
país, promoviendo y defendiendo los derechos humanos como fundamento de la 
convivencia democrática y de la paz social.

Artículo 133. Toda persona tiene el deber de coadyuvar a los gastos públicos 
mediante el pago de impuestos, tasas y contribuciones que establezca la ley.

AleMAniA

Artículo 16 (Nacionalidad, extradición, derecho de asilo)
1. Nadie podrá ser privado de la nacionalidad alemana. La pérdida de la 

nacionalidad sólo podrá producirse en virtud de una ley, y contra la volun-
tad del interesado únicamente cuando él mismo no llegue a transformarse 
apátrida.

2. Ningún alemán podrá ser entregado al extranjero. No obstante, se podrá 
hacer valer legítimamente una reglamentación contraria a esta disposición 
relativa a la extradición hacia algún país miembro de la Unión Europea 
o hacia algún Tribunal Internacional en la medida en que se respeten los 
principios de derecho fundamental. 

Artículo 33 (Igualdad de derechos cívicos de los alemanes y servicio público de 
carrera)

1. Todos los alemanes tienen en cualquier Land iguales derechos y obliga-
ciones cívicas.

2. Todos los alemanes tienen igual acceso a cualquier cargo público según 
su aptitud, su capacidad y su labor profesional.

3.  El goce de los derechos civiles y cívicos, la admisión a los cargos públicos, 
así como los derechos adquiridos en el servicio público son independientes 
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de la confesión religiosa. Nadie podrá sufrir perjuicio a causa de perte-
necer o no a una religión o ideología.

4. El ejercicio, con carácter permanente, de funciones de soberanía será 
confiado, por regla general, a funcionarios del servicio público someti-
dos a normas de servicio y lealtad establecidas con carácter de derecho 
público.

5. El estatuto legal del servicio público se establecerá teniendo en cuenta 
los principios tradicionales del servicio público de carrera.

Artículo 116 (Concepto de «alemán», recuperación de la nacionalidad)
1. A los efectos de la presente Ley Fundamental y salvo disposición legal en 

contrario, es alemán el que posea la nacionalidad alemana o haya sido 
acogido en el territorio del Imperio (Reich) Alemán en los límites del 31 
de diciembre de 1937 con carácter de refugiado o expulsado étnicamente 
alemán, o de cónyuge o descendiente de aquél.

2. Las personas que anteriormente poseían la nacionalidad alemana y fueron 
privadas de la misma entre el 30 de enero de 1933 y el 8 de mayo de 1945 
por causas políticas, raciales o religiosas, así como sus descendientes, 
recobrarán a su petición la nacionalidad alemana. Se considerará que 
no existe pérdida de la nacionalidad en cuanto estas personas hayan 
establecido su domicilio en Alemania con posterioridad al 8 de mayo de 
1945 y no hayan expresado una voluntad contraria.

espAñA

Artículo 9
1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y 

al resto del ordenamiento jurídico.
2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que 

la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten 
su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social.

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía norma-
tiva, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones 
sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la 
seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad 
de los poderes públicos.
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Artículo 11
1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo 

con lo establecido por la ley.
2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad.
3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países 

iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular 
vinculación con España. En estos mismos países, aún cuando no reco-
nozcan a sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los 
españoles sin perder su nacionalidad de origen.

Artículo 12. Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.

Artículo 13
1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza 

el presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley.
2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el 

artículo 23, salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda 
establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo 
en las elecciones municipales.

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de 
una ley, atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la 
extradición los delitos políticos, no considerándose como tales los actos 
de terrorismo.

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y 
los apátridas podrán gozar del derecho de asilo en España. 

Artículo 30
1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España.
2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las 

debidas garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de 
exención del servicio militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, 
una prestación social sustitutoria.

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de 
interés general.

4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos 
de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública.

Artículo 31
1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con 

su capacidad económica, mediante un sistema tributario justo, inspirado 
en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá 
alcance confiscatorio.
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2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, 
y su programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia 
y economía.

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de 
carácter público con arreglo a la ley.

Artículo 32
1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena 

igualdad jurídica.
2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para con-

traerlo, los derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación 
y disolución y sus efectos.

Artículo 33
1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia.
2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo 

con las leyes.
3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justi-

ficada de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente 
indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las leyes.

Artículo 34
1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con 

arreglo a la ley.
2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 

del artículo 22.

Artículo 35
1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a 

la libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo 
y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su 
familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón 
de sexo.

2. La ley regulará un Estatuto de los trabajadores.

Artículo 36. La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de 
los Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura 
interna y el funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos.

Artículo 37
1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre 

los representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza 
vinculante de los convenios.
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2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas 
de conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin 
perjuicio de las limitaciones que puedan establecer, incluirá las garantías 
precisas para asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales de la 
comunidad.

Artículo 38. Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de 
mercado. Los poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa 
de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en 
su caso, de la planificación.

itAliA

Artículo 10. El ordenamiento jurídico italiano se ajustará a las normas del dere-
cho internacional generalmente reconocidas. 

La situación jurídica de los extranjeros se regulará por la ley de conformidad 
a las normas y los tratados internacionales. 

Todo extranjero al que se impida en su país el ejercicio efectivo de las liber-
tades democráticas garantizadas por la Constitución italiana tendrá derecho de 
asilo en el territorio de la República, con arreglo a las condiciones establecidas 
por la ley. 

No se admitirá la extradición de extranjeros por delitos políticos. 

Artículo 22. Nadie podrá ser privado, por motivos políticos, de la capacidad 
jurídica, de la ciudadanía y del nombre. 

Artículo 48. Son electores todos los ciudadanos, hombres y mujeres, que hayan 
alcanzado la mayoría de edad.

El voto será personal e igual, libre y secreto. Su ejercicio constituye un 
deber cívico.

La ley establecerá los requisitos y formas de ejercicio del derecho de voto para 
los ciudadanos residentes en el extranjero, y garantizará la efectividad del mismo. 
Con este fin se instituirá una circunscripción del extranjero para las elecciones 
de las Cámaras, a la que se asignará el número de escaños que se establezca por 
norma de rango constitucional y con arreglo a los criterios que disponga la ley.

El derecho de voto no podrá ser restringido sino por incapacidad civil o 
con motivo de sentencia penal firme o en los supuestos de indignidad moral 
especificados por la ley.

Artículo 49. Todos los ciudadanos tendrán derecho a asociarse libremente en 
partidos para concurrir con procedimientos democráticos a la determinación 
de la política nacional. 
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Artículo 50. Todos los ciudadanos podrán dirigir peticiones a las Cámaras para 
pedir que se dicten disposiciones legislativas o exponer necesidades de índole común. 

Artículo 51. Todos los ciudadanos de uno y otro sexo podrán desempeñar car-
gos públicos y puestos electivos en condiciones de igualdad según los requisitos 
establecidos por la ley. Con este fin, la República promueve a través de medidas 
especiales la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

La ley podrá, para la admisión a los cargos públicos y a los puestos electivos, 
equiparar con los ciudadanos a los italianos no pertenecientes a la República.
Quien sea llamado a las funciones públicas tendrá derecho a disponer del tiempo 
necesario al cumplimiento de las mismas y a conservar su puesto de trabajo.

Artículo 52. La defensa de la patria constituye un deber sagrado del ciudadano. 
El servicio militar será obligatorio, dentro de los límites y con las modalida-

des que se establezcan en la ley. Su cumplimiento no menoscabara la situación 
laboral del ciudadano ni el ejercicio de los derechos políticos. 

El ordenamiento de las Fuerzas Armadas se inspirará en el espíritu demo-
crático de la República. 

Artículo 53. Todos estarán obligados a contribuir a los gastos públicos en pro-
porción a su capacidad contributiva. 

El sistema tributario se inspirara en criterios de progresividad. 

Artículo 54. Todos los ciudadanos tendrán el deber de ser fieles a la República 
y de observar la Constitución y las leyes. 

Los ciudadanos a quienes estén confiadas funciones públicas tendrán el 
deber de cumplirlas con disciplina y honor, prestando juramento en el caso que 
la ley establezca. 

Transitorio XII
Se prohíbe cualquier forma posible de reorganización del disuelto Partido Fascista. 

Por excepción a lo dispuesto en el artículo 48, se establecerán por ley, durante 
periodo no superior a un quinquenio desde la entrada en vigor de la Constitu-
ción, limitaciones temporales al derecho de voto y a la elegibilidad para los jefes 
responsables del régimen fascista. 

chinA

Artículo 32. La República Popular China protege los derechos e intereses legí-
timos de los extranjeros que se encuentren en territorio chino, y éstos a su vez, 
tienen que acatar las leyes de la República Popular China. La República Popular 
China puede conceder asilo a los extranjeros que lo soliciten por causas políticas. 
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Artículo 33. Es ciudadano de la República Popular China todo el que haya 
adquirido la nacionalidad de la misma. Todos los ciudadanos de la República 
Popular China son iguales ante la ley. Todos los ciudadanos gozan de los derechos 
establecidos por la Constitución y las leyes y, al mismo tiempo, deben cumplir 
con los deberes contenidos en las mismas. 

Artículo 34. Los ciudadanos de la República Popular China que hayan cumplido 
los 18 años tienen derecho a elegir y a ser elegidos, independientemente de su 
nacionalidad, raza, sexo, profesión, procedencia familiar, religión, grado de ins-
trucción, situación económica y tiempo de residencia; sin embargo, se exceptúa 
a aquellas personas que por ley hayan sido privadas de sus derechos políticos. 

Artículo 50. La República Popular China protege los derechos e intereses legí-
timos de los chinos residentes en el extranjero y de los chinos que hayan vuelto 
a la patria, así como de sus familiares. 

Artículo 51. Los ciudadanos de la República Popular China, en el ejercicio de 
sus libertades y derechos, no deben perjudicar los intereses del Estado, de la 
sociedad o de la colectividad, ni menoscabar las libertades y derechos legítimos 
de los demás ciudadanos. 

Artículo 52. Los ciudadanos de la República Popular China tienen el deber de 
salvaguardar la unificación de la patria y la unidad entre las diversas naciona-
lidades del país. 

Artículo 53. Los ciudadanos de la República Popular China deben acatar la Cons-
titución y las leyes, guardar los secretos del Estado, cuidar los bienes públicos, 
observar la disciplina laboral y el orden público y respetar la moral pública. 
Artículo 54. Los ciudadanos de la República Popular China tienen la obligación 
de salvaguardar la seguridad, el honor y los intereses de la patria; no deben 
cometer actos que comprometan esta seguridad, honor e intereses. 

Artículo 55. Es un sagrado deber de todo ciudadano de la República Popular 
China defender la patria y oponer resistencia a la agresión. Cumplir el servicio 
militar y alistarse en la milicia popular según la ley, constituye una honrosa 
obligación de los ciudadanos de la República Popular China. 

Artículo 56. Los ciudadanos de la República Popular China tienen la obligación 
de pagar los impuestos estipulados por la ley. 

n



1

Democracia

Artículos 41 y 99

México

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia 
de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamen-
te establecidos por la presente Constitución Federal y 
las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecuti-
vo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas, conforme a las siguientes bases:

 I. Los partidos políticos son entidades de interés 
público; la ley determinará las formas específicas 
de su intervención en el proceso electoral. Los 
partidos políticos nacionales tendrán derecho a 
participar en las elecciones estatales y municipa-
les. 

Los partidos políticos tienen como fin pro-
mover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del Poder Público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre 
e individualmente a los partidos políticos. 

 II. La ley garantizará que los partidos políticos 
nacionales cuenten de manera equitativa con ele-
mentos para llevar a cabo sus actividades. Por 

México:
Artículos 41 y 99

Argentina:
Artículos 37 y 38

Chile:
Artículos 4, 5, 18, 19 y 84

Colombia:
Artículos 103, 104, 105, 
106, 107, 108, 109, 110, 
111, 112, 258, 259, 260, 
262, 263, 263a, 264, 265  
y 266

Cuba:
Artículos 5, 68, 131, 135  
y 136

Estados Unidos:
Artículos I y II y Enmiendas 
XII y XXIII

Venezuela:
Artículos 62, 63, 67, 70, 71, 
72, 73, 74, 292, 293, 294, 
295, 296, 297 y 298

Alemania:
Artículos 20 y 21

España:
Artículos 6 y 7

Francia:
Artículos 6 [Dec. H y C], 2, 3, 
4, 56, 57, 58, 59 y 60

Italia:
Artículos 48, 49, 50 y 51

China:
Artículo 3
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tanto, tendrán derecho al uso en forma permanente de los medios 
de comunicación social, de acuerdo con las formas y procedimien-
tos que establezca la misma. Además, la ley señalará las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los partidos políticos y sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públi-
cos prevalezcan sobre los de origen privado. 

El financiamiento público para los partidos políticos que 
mantengan su registro después de cada elección, se compondrá 
de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus activida-
des ordinarias y permanentes y las tendientes a la obtención del 
voto durante los procesos electorales y se otorgará conforme a lo 
siguiente y a lo que disponga la ley. 
a) El financiamiento público para sostenimiento de sus activida-

des ordinarias permanentes se fijará anualmente, aplicando 
los costos mínimos de campaña calculados por el Órgano Supe-
rior de Dirección del Instituto Federal Electoral, el número 
de Senadores y Diputados a elegir, el número de partidos 
políticos con representación en las Cámaras del Congreso de 
la Unión y la duración de las campañas electorales. El 30% 
de la cantidad total que resulte de acuerdo con lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en 
forma igualitaria y el 70% restante se distribuirá entre los 
mismos de acuerdo con el porcentaje de los votos que hubie-
ren obtenido en la elección de Diputados inmediata anterior. 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales, equivaldrá 
a una cantidad igual al monto del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por actividades ordinarias 
en ese año, y 

c) Se reintegrará un porcentaje de los gastos anuales que eroguen 
los partidos políticos por concepto de las actividades relativas 
a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y 
política, así como a las tareas editoriales. 

La ley fijará los criterios para determinar los límites a las 
erogaciones de los partidos políticos en sus campañas electora-
les; establecerá los montos máximos que tendrán las aportacio-
nes pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos para 
el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos 
con que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que deban 
imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 
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 III. La organización de las elecciones federales es una función estatal 
que se realiza a través de un organismo público autónomo denomi-
nado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciu-
dadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
y objetividad serán principios rectores. 

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, 
independiente de sus decisiones y funcionamiento y profesional 
en su desempeño; contará en su estructura con órganos de direc-
ción, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será 
su órgano superior de dirección y se integrará por un Consejero 
Presidente y ocho Consejeros electorales, y concurrirán, con voz 
pero sin voto, los Consejeros del Poder Legislativo, los represen-
tantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley 
determinará las reglas para la organización y funcionamiento de 
los órganos, así como las relaciones de mando entre estos. Los 
órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 
necesario para prestar el servicio profesional electoral. Las dis-
posiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella 
apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo de 
los servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia se 
integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos 
políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán inte-
gradas por ciudadanos. 

El Consejero Presidente y los Consejeros electorales del Con-
sejo General serán elegidos, sucesivamente, por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Dipu-
tados, o en sus recesos por la Comisión Permanente, a propuesta 
de los grupos parlamentarios. Conforme al mismo procedimiento, 
se designarán ocho Consejeros electorales suplentes, en orden de 
prelación. La ley establecerá las reglas y el procedimiento corres-
pondientes. 

El Consejero Presidente y los Consejeros electorales durarán 
en su cargo siete años y no podrán tener ningún otro empleo, cargo 
o comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en representa-
ción del Consejo General y de los que desempeñen en asociaciones 
docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, 
no remunerados. La retribución que perciban el Consejero Presi-
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dente y los Consejeros electorales será igual a la prevista para los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El Secretario Ejecutivo será nombrado por las dos terceras 
partes del Consejo General a propuesta de su Presidente. 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su 
designación el Consejero Presidente del Consejo General, los Con-
sejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral, los que estarán sujetos al régimen de responsabilidades 
establecido en el Título Cuarto de esta Constitución. 

Los Consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por 
los grupos parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las 
Cámaras. Sólo habrá un Consejero por cada grupo Parlamentario, 
no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso 
de la Unión. 

El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma inte-
gral y directa, además de las que le determine la ley, las actividades 
relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, 
los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos 
políticos, al padrón y lista de electores, impresión de materiales 
electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en 
los términos que señale la ley, declaración de validez y otorga-
miento de constancias en las elecciones de Diputados y Senadores, 
cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos en cada uno de los Distritos electorales uninomina-
les, así como la regulación de la observación electoral y de las 
encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. Las sesiones 
de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en 
los términos que señale la ley. 

 IV. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad 
de los actos y resoluciones electorales, se establecerá un sistema de 
medios de impugnación en los términos que señalen esta Constitución 
y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los 
procesos electorales y garantizará la protección de los derechos 
políticos de los ciudadanos de votar, ser votado y de asociación, 
en los términos del artículo 99 de esta Constitución. 

En materia electoral la interposición de los medios de impug-
nación constitucionales o legales no producirá efectos suspensivos 
sobre la resolución o el acto impugnado.

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en 
la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad 
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jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de 
la Federación. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará con una 
Sala Superior así como con Salas Regionales y sus sesiones de resolución 
serán públicas, en los términos que determine la ley. Contará con el per-
sonal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funciona-
miento. La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. 
El Presidente del Tribunal será elegido por la Sala Superior, de entre sus 
miembros, para ejercer el cargo por cuatro años. 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e 
inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo disponga la 
ley, sobre:  

 I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y sena-
dores; 

 II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presiden-
te de los Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única 
instancia por la Sala Superior. 

La Sala Superior realizara el cómputo final de la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas, en 
su caso, las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la 
misma, procediendo a formular la declaración de validez de la elec-
ción y la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese 
obtenido el mayor número de votos; 

 III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral 
federal, distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, 
que violen normas constitucionales o legales; 

 IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes 
de las autoridades competentes de las entidades federativas para 
organizar o calificar los comicios o resolver las controversias que 
surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes 
para el desarrollo del proceso del proceso respectivo o el resulta-
do final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la 
reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro 
de los plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitu-
cional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la 
toma de posesión de los funcionarios elegidos; 

 V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los dere-
chos políticos electorales de los ciudadanos de votar, ser votado 
y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos 
políticos del país, en los términos que señalen esta Constitución 
y las leyes; 
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 VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus ser-
vidores; 

 VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal 
Electoral y sus servidores; 

 VIII. La determinación e imposición de sanciones en materia, y 
 IX. Las demás que señale la ley. 

Cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis 
sobre la inconstitucionalidad de algún acto o resolución o sobre 
la interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicha 
tesis pueda ser contradictoria con una sostenida por las Salas o el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de los Ministros, 
las Salas o las partes, podrán denunciar la contradicción, en los 
términos que señale la ley, para que el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál tesis debe preva-
lecer. Las resoluciones que se dicten en este supuesto no afectarán 
los asuntos ya resueltos. 

La organización del Tribunal, la competencia de las Salas los 
procedimientos para la resolución de los asuntos de la competen-
cia, así como los mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia 
obligatorios en materia, serán los que determinen esta Constitu-
ción y las leyes. 

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Elec-
toral corresponderán, en los términos que señale la ley, a una 
Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, que se integrará 
por el Presidente del Tribunal Electoral, quien la presidirá; un 
Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por insacu-
lación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El 
Tribunal propondrá su presupuesto al Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el proyecto 
de presupuesto del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, el 
Tribunal expedirá su Reglamento interno y los acuerdos generales 
para su adecuado funcionamiento. 

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior y 
las regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, o en sus 
recesos por la Comisión Permanente, a propuesta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. La ley señalará las reglas y el pro-
cedimiento correspondientes. 

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior 
deberán satisfacer los requisitos que establezca la ley, que no 
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podrán ser menores a los que se exigen para ser Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y durarán en su encargo 
diez años improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias de 
los Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, 
cubiertas y otorgadas por dicha Sala, según corresponda, en los 
términos del artículo 98 de esta Constitución. 

Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales 
deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán 
ser menores a los que se exigen para ser Magistrado de Tribunal 
Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo ocho años impro-
rrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. 

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo con-
forme a las disposiciones aplicables al Poder Judicial de la Fede-
ración y a las reglas especiales y excepciones que señale la ley.

ArgentinA

Artículo 37. Esta Constitución garantiza el pleno ejercicio de los derechos políti-
cos, con arreglo al principio de la soberanía popular y de las leyes que se dicten 
en consecuencia. El sufragio es universal, igual, secreto y obligatorio.

La igualdad real de oportunidades entre varones y mujeres para el acceso a 
cargos electivos y partidarios se garantizará por acciones positivas en la regula-
ción de los partidos políticos y en el régimen electoral. 

Artículo 38. Los partidos políticos son instituciones fundamentales del sistema 
democrático. 

Su creación y el ejercicio de sus actividades son libres dentro del respeto a 
esta Constitución, la que garantiza su organización y funcionamiento democrá-
ticos, la representación de las minorías, la competencia para la postulación de 
candidatos a cargos públicos electivos, el acceso a la información pública y la 
difusión de sus ideas. 

El Estado contribuye al sostenimiento económico de sus actividades y de la 
capacitación de sus dirigentes. 

Los partidos políticos deberán dar publicidad del origen y destino de sus 
fondos y patrimonio. 

chile

Artículo 4. Chile es una República democrática. 
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Artículo 5. La soberanía reside esencialmente en la Nación. Su ejercicio se rea-
liza por el pueblo a través del plebiscito y de elecciones periódicas y, también, 
por las autoridades que esta Constitución establece. Ningún sector del pueblo, 
ni individuo alguno puede atribuirse su ejercicio. El ejercicio de la soberanía 
reconoce como limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la 
naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y promover 
tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los Tratados 
Internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. 

Artículo 18. Habrá un sistema electoral público. Una Ley Orgánica constitucio-
nal determinará su organización y funcionamiento, regulará la forma en que se 
realizarán los procesos electorales y plebiscitarios, en todo lo no previsto por esta 
Constitución y, garantizará siempre la plena igualdad entre los independientes 
y los miembros de partidos políticos tanto en la presentación de candidaturas 
como en su participación en los señalados procesos.

El resguardo del orden público durante los actos electorales y plebiscitarios 
corresponderá a las Fuerzas Armadas y Carabineros del modo que indique la ley. 

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[…]
15. El derecho de asociarse sin permiso previo.

Para gozar de personalidad jurídica, las asociaciones deberán cons-
tituirse en conformidad a la ley.

Nadie puede ser obligado a pertenecer a una asociación.
Prohíbanse las asociaciones contrarias a la moral, al orden público 

y a la seguridad del Estado.
Los partidos políticos no podrán intervenir en actividades ajenas 

a las que les son propias, ni tener privilegio alguno o monopolio de la 
participación ciudadana; la nómina de sus militantes se registrará en el 
Servicio Electoral del Estado, el que guardará reserva de la misma, la 
cual será accesible a los militantes del respectivo partido; su contabilidad 
deberá ser pública; las fuentes de su financiamiento no podrán provenir 
de dineros, bienes, donaciones, aportes ni créditos de origen extranjero; 
sus estatutos deberán contemplar las normas que aseguren una efecti-
va democracia interna. Una Ley Orgánica constitucional regulará las 
demás materias que les conciernan y las sanciones que se aplicarán por el 
incumplimiento de sus preceptos, dentro de las cuales podrá considerar 
su disolución. Las asociaciones, movimientos, organizaciones o grupos 
de personas que persigan o realicen actividades propias de los partidos 
políticos sin ajustarse a las normas anteriores son ilícitos y serán san-
cionados de acuerdo a la referida Ley Orgánica constitucional;
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La Constitución Política garantiza el pluralismo político. Son 
inconstitucionales los partidos, movimientos u otras formas de orga-
nización cuyos objetivos, actos o conductas no respeten los principios 
básicos del régimen democrático y constitucional, procuren el esta-
blecimiento de un sistema totalitario, como asimismo, aquellos que 
hagan uso de la violencia, la propugnen o inciten a ella como método 
de acción política. Corresponderá al Tribunal Constitucional declarar 
esta inconstitucionalidad.

Sin perjuicio de las demás sanciones establecidas en la Constitución 
o en la Ley, las personas que hubieren tenido participación en los hechos 
que motiven la declaración de inconstitucionalidad a que se refiere el 
inciso precedente, no podrán participar en la formación de otros par-
tidos políticos, movimientos u otras formas de organización política, ni 
optar a cargos públicos de elección popular ni desempeñar los cargos 
que se mencionan en los números 1) a 6) del artículo 54, por el término 
de cinco años, contado desde la resolución del Tribunal. Si a esa fecha 
las personas referidas estuvieren en posesión de las funciones o cargos 
indicados, los perderán de pleno derecho.

Las personas sancionadas en virtud de este precepto no podrán ser 
objeto de rehabilitación durante el plazo señalado en el inciso anterior. 
La duración de las inhabilidades contempladas en dicho inciso se elevará 
al doble en caso de reincidencia; 

Artículo 84. Un tribunal especial, que se denominará Tribunal Calificador de 
Elecciones, conocerá el escrutinio general y de la calificación de las elecciones 
de presidente de la República, de diputados y senadores; resolverá las recla-
maciones a que dieren lugar y proclamará a los que resulten elegidos. Dicho 
Tribunal conocerá, asimismo, de los plebiscitos, y tendrá las demás atribuciones 
que determine la ley.

Estará constituido por cinco miembros designados en la siguiente forma:
 a) Cuatro ministros de la Corte Suprema, designados por ésta, mediante 

sorteo, en la forma y oportunidad que determine la Ley Orgánica cons-
titucional respectiva, y

 b) Un ciudadano que hubiere ejercido el cargo de Presidente o vicepresi-
dente de la Cámara de Diputados o del Senado por un período no inferior 
a los 365 días, designado por la Corte Suprema en la forma señalada en 
la letra a) precedente, de entre todos aquellos que reúnan las calidades 
indicadas.

Las designaciones a que se refiere la letra b) no podrán recaer en 
personas que sean parlamentario, candidato a cargos de elección popu-
lar, Ministro de Estado, ni dirigente de partido político.
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Los miembros de este Tribunal durarán cuatro años en sus funciones 
y les serán aplicables las disposiciones de los artículos 55 y 56 de esta 
Constitución.

El Tribunal Calificador procederá como jurado en la apreciación 
de los hechos y sentenciará con arreglo a derecho.

Una Ley Orgánica constitucional regulará la organización y funcio-
namiento del Tribunal Calificador.

coloMbiA

Artículo 103. Son mecanismos de participación del pueblo en ejercicio de su sobe-
ranía: el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el cabildo abierto, 
la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. La ley los reglamentará. 

El Estado contribuirá a la organización, promoción y capacitación de las 
asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas 
o de utilidad común no gubernamentales, sin detrimento de su autonomía con 
el objeto de que constituyan mecanismos democráticos de representación en las 
diferentes instancias de participación, concertación, control y vigilancia de la 
gestión pública que se establezcan.

Artículo 104. El presidente de la República, con la firma de todos los ministros y 
previo concepto favorable del Senado de la República, podrá consultar al pueblo 
decisiones de trascendencia nacional. La decisión del pueblo será obligatoria. La 
consulta no podrá realizarse en concurrencia con otra elección. 

Artículo 105. Previo cumplimiento de los requisitos y formalidades que señale el 
estatuto general de la organización territorial y en los casos que éste determine, 
los Gobernadores y Alcaldes según el caso, podrán realizar consultas popula-
res para decidir sobre asuntos de competencia del respectivo departamento o 
municipio.

Artículo 106. Previo el cumplimiento de los requisitos que la ley señale y en los 
casos que ésta determine, los habitantes de las entidades territoriales podrán 
presentar proyectos sobre asuntos que son de competencia de la respectiva cor-
poración pública, la cual está obligada a tramitarlos.

Artículo 107. Se garantiza a todos los nacionales el derecho a fundar, organizar 
y desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad de afiliarse a ellos 
o de retirarse.
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En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a 
más de un partido o movimiento político con personería jurídica. 

Los partidos y movimientos políticos se organizarán democráticamente. 
Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos podrán cele-
brar consultas populares o internas que coincidan o no con las elecciones a 
corporaciones públicas, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos. En el caso 
de las consultas populares se aplicarán las normas sobre financiación y publici-
dad de campañas y acceso a los medios de comunicación del Estado, que rigen 
para las elecciones ordinarias. Quien participe en las consultas de un partido o 
movimiento político no podrá inscribirse por otro en el mismo proceso electoral.

También se garantiza a las organizaciones sociales el derecho a manifestarse 
y participar en eventos políticos. 

Artículo 108. El Consejo Nacional Electoral reconocerá personería jurídica a 
los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos. Estos 
podrán obtenerlas con votación no inferior al dos por ciento de los votos emitidos 
válidamente en el territorio nacional en elecciones de Cámara de Representan-
tes o Senado. Las perderán si no consiguen ese porcentaje en las elecciones de 
las mismas Corporaciones Públicas. Se exceptúa el régimen excepcional que se 
estatuya en la ley para las circunscripciones de minorías, en las cuales bastará 
haber obtenido representación en el Congreso.

Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica reconocida 
podrán inscribir candidatos a elecciones sin requisito adicional alguno. 

Dicha inscripción deberá ser avalada para los mismos efectos por el respec-
tivo representante legal del partido o movimiento o por quien él delegue. 

Los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos también 
podrán inscribir candidatos. 

La ley determinará los requisitos de seriedad para la inscripción de candi-
datos. 

Los estatutos de los partidos y movimientos políticos regularán lo atinente a 
su régimen disciplinario interno. Los miembros de las Corporaciones Públicas 
elegidos por un mismo partido o movimiento político o ciudadano actuarán en 
ellas como bancada en los términos que señale la ley y de conformidad con las 
decisiones adoptadas democráticamente por estas. 

Los estatutos internos de los partidos y movimientos políticos determinarán 
los asuntos de conciencia respecto de los cuales no se aplicará este régimen y 
podrán establecer sanciones por la inobservancia de sus directrices por parte de 
los miembros de las bancadas, las cuales se fijarán gradualmente hasta la expul-
sión, y podrán incluir la pérdida del derecho de voto del congresista, diputado, 
concejal o edil por el resto del período para el cual fue elegido. 
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Parágrafo transitorio 1o. Los partidos y movimientos políticos con Personería 
Jurídica reconocida actualmente y con representación en el Congreso, conser-
varán tal personería hasta las siguientes elecciones de Congreso que se realicen 
con posterioridad a la promulgación del presente Acto Legislativo, de cuyos 
resultados dependerá que la conserven de acuerdo con las reglas dispuestas en 
la Constitución. 

Para efectos de participar en cualquiera de las elecciones que se realicen 
desde la entrada en vigencia de esta Reforma hasta las siguientes elecciones de 
Congreso, los partidos y movimientos políticos con representación en el Congreso 
podrán agruparse siempre que cumplan con los requisitos de votación exigidos en 
la presente Reforma para la obtención de las personerías jurídicas de los partidos 
y movimientos políticos y obtengan Personería Jurídica que reemplazará a la de 
quienes se agrupen. La nueva agrupación así constituida gozará de los beneficios 
y cumplirá las obligaciones, consagrados en la Constitución para los partidos y 
movimientos políticos en materia electoral. 

Parágrafo transitorio 2o. Un número plural de Senadores o Representantes a la 
Cámara, cuya sumatoria de votos en las pasadas elecciones de Congreso hayan 
obtenido más del dos por ciento de los votos válidos emitidos para Senado de 
la República en el Territorio Nacional, podrán solicitar el reconocimiento de la 
Personería jurídica de partido o movimiento político. Esta norma regirá por tres 
meses a partir de su promulgación.

Artículo 109. El Estado concurrirá a la financiación de los partidos y movimien-
tos políticos con Personería Jurídica, de conformidad con la ley. Las campañas 
que adelanten los partidos y movimientos con Personería Jurídica y los grupos 
significativos de ciudadanos que postulen candidatos serán financiadas con 
recursos estatales mediante el sistema de reposición por votos depositados. 

La ley determinará el porcentaje de votación necesario para tener derecho 
a dicha financiación. 

También se podrá limitar el monto de los gastos que los partidos, movimientos 
o candidatos puedan realizar en las campañas electorales, así como la máxima 
cuantía de las contribuciones privadas, de acuerdo con la ley. 

Las campañas para elegir presidente de la República dispondrán de acceso a 
un máximo de espacios publicitarios y espacios institucionales de radio y televi-
sión costeados por el Estado, para aquellos candidatos de partidos, movimientos 
y grupos significativos de ciudadanos cuya postulación cumpla los requisitos de 
seriedad que, para el efecto, determine la ley. 

Para las elecciones que se celebren a partir de la vigencia del presente acto 
legislativo, la violación de los topes máximos de financiación de las campañas, 
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debidamente comprobada, será sancionada con la pérdida de investidura o del 
cargo. La ley reglamentará los demás efectos por la violación de este precepto. 

Los partidos, movimientos y candidatos deberán rendir públicamente cuen-
tas sobre el volumen, origen y destino de sus ingresos. 

Parágrafo. La financiación anual de los partidos y movimientos políticos con 
Personería Jurídica ascenderá como mínimo a dos punto siete veces la aportada 
en el año 2003, manteniendo su valor en el tiempo. 

La cuantía de la financiación de las campañas de los partidos y movimientos 
políticos con Personería Jurídica será por lo menos tres veces la aportada en el 
período 1999-2002 en pesos constantes de 2003. Ello incluye el costo del trans-
porte del día de elecciones y el costo de las franquicias de correo hoy financiadas. 

Las consultas populares internas de los partidos y movimientos que opten 
por este mecanismo recibirán financiación mediante el sistema de reposición por 
votos depositados, manteniendo para ello el valor, en pesos constantes, vigente 
en el momento de aprobación de este Acto Legislativo. 

Parágrafo transitorio. El Congreso reglamentará estas materias. En lo concer-
niente a las elecciones departamentales y municipales, tal reglamentación deberá 
estar lista a más tardar tres meses antes de su realización. Si no lo hiciere, el 
Gobierno Nacional dictará un decreto con fuerza de ley antes del cierre de las 
inscripciones correspondientes.

Artículo 110. Se prohíbe a quienes desempeñan funciones públicas hacer con-
tribución alguna a los partidos, movimientos o candidatos, o inducir a otros a 
que lo hagan, salvo las excepciones que establezca la ley. El incumplimiento de 
cualquiera de estas prohibiciones será causal de remoción del cargo o de pérdida 
de la investidura.

Artículo 111. Los partidos y movimientos políticos con Personería Jurídica tie-
nen derecho a utilizar los medios de comunicación que hagan uso del espectro 
electromagnético, en todo tiempo, conforme a la ley. Ella establecerá asimismo 
los casos y la forma como los partidos, los movimientos políticos y los candidatos 
debidamente inscritos, tendrán acceso a dichos medios.

Artículo 112. Los partidos y movimientos políticos con Personería Jurídica que 
se declaren en oposición al Gobierno, podrán ejercer libremente la función 
crítica frente a éste, y plantear y desarrollar alternativas políticas. Para estos 
efectos, se les garantizarán los siguientes derechos: el acceso a la información 
y a la documentación oficial, con las restricciones constitucionales y legales; el 
uso de los medios de comunicación social del Estado o en aquellos que hagan uso 
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del espectro electromagnético de acuerdo con la representación obtenida en las 
elecciones para Congreso inmediatamente anteriores; la réplica en los mismos 
medios de comunicación. 

Los partidos y movimientos minoritarios con Personería Jurídica tendrán 
derecho a participar en las mesas directivas de los cuerpos colegiados, según su 
representación en ellos. 

Una ley estatutaria reglamentará íntegramente la materia.

Artículo 258. El voto es un derecho y un deber ciudadano. El Estado velará por-
que se ejerza sin ningún tipo de coacción y en forma secreta por los ciudadanos 
en cubículos individuales instalados en cada mesa de votación, sin perjuicio 
del uso de medios electrónicos o informáticos. En las elecciones de candidatos 
podrán emplearse tarjetas electorales numeradas e impresas en papel que ofrezca 
seguridad, las cuales serán distribuidas oficialmente. La Organización Electoral 
suministrará igualitariamente a los votantes instrumentos en los cuales deben 
aparecer identificados con claridad y en iguales condiciones los movimientos y 
partidos políticos con Personería Jurídica y los candidatos. La ley podrá implan-
tar mecanismos de votación que otorguen más y mejores garantías para el libre 
ejercicio de este derecho de los ciudadanos. 

Parágrafo 1o. Deberá repetirse por una sola vez la votación para elegir miembros 
de una corporación pública, gobernador, alcalde o la primera vuelta en las elec-
ciones presidenciales, cuando los votos en blanco constituyan mayoría absoluta 
en relación con los votos válidos. Tratándose de elecciones unipersonales no 
podrán presentarse los mismos candidatos, mientras que en las de corporaciones 
públicas no se podrán presentar a las nuevas elecciones las listas que no hayan 
alcanzado el umbral. 

Parágrafo 2o. Se podrá implementar el voto electrónico para lograr agilidad y 
transparencia en todas las votaciones.

Artículo 259. Quienes elijan gobernadores y alcaldes, imponen por mandato al 
elegido el programa que presentó al inscribirse como candidato. La ley regla-
mentará el ejercicio del voto programático.

Artículo 260. Los ciudadanos eligen en forma directa Presidente y vicepresidente 
de la República, Senadores, Representantes, Gobernadores, Diputados, Alcaldes, 
Concejales municipales y distritales, miembros de las juntas administradoras 
locales, y en su oportunidad, los miembros de la Asamblea Constituyente y las 
demás autoridades o funcionarios que la Constitución señale.
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Artículo 262. La elección del Presidente y vicepresidente no podrá coincidir 
con otra elección. La de Congreso se hará en fecha separada de la elección de 
autoridades departamentales y municipales.

Artículo 263. Para todos los procesos de elección popular, los partidos y movi-
mientos políticos presentarán listas y candidatos únicos, cuyo número de inte-
grantes no podrá exceder el de curules o cargos a proveer en las respectiva 
elección. 

Para garantizar la equitativa representación de los partidos y movimientos 
políticos y grupos significativos de ciudadanos, las curules de las corporaciones 
públicas se distribuirán mediante el sistema de cifra repartidora entre las listas de 
candidatos que superen un mínimo de votos que no podrá ser inferior al dos por 
ciento de los sufragados para Senado de la República o al cincuenta por ciento del 
cuociente electoral en el caso de las demás corporaciones, conforme lo establezca 
la Constitución y la ley. 

Cuando ninguna de las listas de aspirantes supere el umbral, las curules se 
distribuirán de acuerdo con el sistema de cifra repartidora. 
La ley reglamentará los demás efectos de esta materia. 

Parágrafo transitorio. Sin perjuicio del ejercicio de las competencias propias del 
Congreso de la República, para las elecciones de las autoridades de las entida-
des territoriales que sigan a la entrada en vigencia del presente acto legislativo, 
facúltese al Consejo Nacional Electoral para que dentro del mes siguiente a su 
promulgación se ocupe de regular el tema. 

En las circunscripciones electorales donde se elijan dos curules se aplicará 
el sistema del cuociente electoral, con sujeción a un umbral del treinta por ciento 
del cociente electoral.

Artículo 263a. La adjudicación de curules entre los miembros de la respectiva 
corporación se hará por el sistema de cifra repartidora. Esta resulta de dividir 
sucesivamente por uno, dos, tres o más el número de votos obtenidos por cada 
lista, ordenando los resultados en forma decreciente hasta que se obtenga un 
número total de resultados igual al número de curules a proveer.

El resultado menor se llamará cifra repartidora. Cada lista obtendrá tantas 
curules como veces esté contenida la cifra repartidora en el total de sus votos. 

Cada partido o movimiento político podrá optar por el mecanismo de voto 
preferente. En tal caso, el elector podrá señalar el candidato de su preferencia 
entre los nombres de la lista que aparezcan en la tarjeta electoral. La lista se 
reordenará de acuerdo con la cantidad de votos obtenidos por cada uno de los 
candidatos. La asignación de curules entre los miembros de la respectiva lista 
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se hará en orden descendente empezando por el candidato que haya obtenido el 
mayor número de votos preferentes. 

En el caso de los partidos y movimientos políticos que hayan optado por 
el mecanismo del voto preferente, los votos por el partido o movimiento que 
no hayan sido atribuidos por el elector a ningún candidato en particular, se 
contabilizarán a favor de la respectiva lista para efectos de la aplicación de las 
normas sobre el umbral y la cifra repartidora, pero no se computarán para la 
reordenación de la lista. Cuando el elector vote simultáneamente por el partido o 
movimiento político y por el candidato de su preferencia dentro de la respectiva 
lista, el voto será válido y se computará a favor del candidato.

Artículo 264. El Consejo Nacional Electoral se compondrá de nueve miembros 
elegidos por el Congreso de la República en pleno, para un período institucional 
de cuatro años, mediante el sistema de Cifra Repartidora, previa postulación de 
los partidos o movimientos políticos con Personería Jurídica o por coaliciones 
entre ellos. Sus miembros serán servidores públicos de dedicación exclusiva, 
tendrán las mismas calidades, inhabilidades, incompatibilidades y derechos de 
los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y podrán ser reelegidos por 
una sola vez. 

Parágrafo. La jurisdicción contencioso administrativa decidirá la acción de 
nulidad electoral en el término máximo de un 1 año. 

En los casos de única instancia, según la ley, el término para decidir no podrá 
exceder de seis 6 meses. 

Artículo 265. El Consejo Nacional Electoral tendrá, de conformidad con la ley, 
las siguientes atribuciones especiales: 

1. Ejercer la suprema inspección y vigilancia de la organización electoral.
 2. Elegir y remover al Registrador Nacional del Estado Civil.
 3. Conocer y decidir definitivamente los recursos que se interpongan con-

tra las decisiones de sus delegados sobre escrutinios generales y en tales 
casos hacer la declaratoria de elección y expedir las credenciales corres-
pondientes.

 4. Servir de cuerpo consultivo del Gobierno en materias de su competencia, 
presentar proyectos de acto legislativo y de ley, y recomendar proyectos 
de decreto.

 5. Velar por el cumplimiento de las normas sobre partidos y movimientos 
políticos y de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión 
política; por los derechos de la oposición y de las minorías, y por el 
desarrollo de los procesos electorales en condiciones de plenas garantías.
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 6. Distribuir los aportes que, para el financiamiento de las campañas elec-
torales y para asegurar el derecho de participación política de los ciu-
dadanos, establezca la ley.

 7. Efectuar el escrutinio general de toda votación nacional, hacer la decla-
ratoria de elección y expedir las credenciales a que haya lugar.

 8. Reconocer la Personería Jurídica de los partidos y movimientos políticos.
 9. Reglamentar la participación de los partidos y movimientos políticos en 

los medios de comunicación social del Estado.
10. Colaborar para la realización de consultas internas de los partidos y 

movimientos para la escogencia de sus candidatos.
11. Darse su propio reglamento.
12. Las demás que le confiera la ley.

Artículo 266. El Registrador Nacional del Estado Civil será escogido por los pre-
sidentes de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de 
Estado, mediante concurso de méritos organizado según la ley. Su período será 
de cuatro años, deberá reunir las mismas calidades que exige la Constitución 
Política para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y no haber ejercido 
funciones en cargos directivos en partidos o movimientos políticos dentro del 
año inmediatamente anterior a su elección. 

Podrá ser reelegido por una sola vez y ejercerá las funciones que establezca 
la ley, incluida la dirección y organización de las elecciones, el registro civil y la 
identificación de las personas, así como la de celebrar contratos en nombre de 
la Nación, en los casos que aquélla disponga. 

La Registraduría Nacional estará conformada por servidores públicos que 
pertenezcan a una carrera administrativa especial a la cual se ingresará exclusi-
vamente por concurso de méritos y que preverá el retiro flexible de conformidad 
con las necesidades del servicio. En todo caso, los cargos de responsabilidad 
administrativa o electoral serán de libre remoción, de conformidad con la ley. 

Parágrafo transitorio. El período de los actuales miembros del Consejo Nacio-
nal Electoral y Registrador Nacional del Estado Civil irá hasta el año 2006. La 
siguiente elección de unos y otro se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Acto Legislativo.

cubA

Artículo 5. El Partido Comunista de Cuba, martiano y marxista- leninista, 
vanguardia organizada de la Nación cubana, es la fuerza dirigente superior de 
la sociedad y del Estado, que organiza y orienta los esfuerzos comunes hacia 
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los altos fines de la construcción del socialismo y el avance hacia la sociedad 
comunista. 
Artículo 68. Los órganos del Estado se integran y desarrollan su actividad sobre 
la base de los principios de la democracia socialista, que se expresan en las reglas 
siguientes: 

a) todos los órganos representativos de poder del Estado son electivos y 
renovables; 

b) las masas populares controlan la actividad de los órganos estatales, de 
los diputados, de los delegados y de los funcionarios; 

c) los elegidos tienen el deber de rendir cuenta de su actuación y pueden 
ser revocados de sus cargos en cualquier momento; 

Cada órgano estatal desarrolla ampliamente, dentro del marco de su 
competencia, la iniciativa encaminada al aprovechamiento de los recursos 
y posibilidades locales y a la incorporación de las organizaciones de masas 
y sociales a su actividad, 

d) las disposiciones de los órganos estatales superiores son obligatorias para 
los inferiores; 

e) los órganos estatales inferiores responden ante los superiores y les rinden 
cuenta de su gestión; 

f) la libertad de discusión, el ejercicio de la crítica y autocrítica y la subor-
dinación de la minoría a la mayoría rigen en todos los órganos estatales 
colegiados. 

Artículo 131. Todos los ciudadanos, con capacidad legal para ello, tienen derecho 
a intervenir en la dirección del Estado, bien directamente o por intermedio de 
sus representantes elegidos para integrar los órganos del Poder Popular, y a par-
ticipar, con este propósito, en la forma prevista en la ley, en elecciones periódicas 
y referendos populares, que serán de voto libre, igual y secreto. Cada elector 
tiene derecho a un solo voto. 

Artículo 135. La ley determina el número de delegados que integran cada una de 
las Asambleas Provinciales y Municipales, en proporción al número de habitantes 
de las respectivas demarcaciones en que, a los efectos electorales, se divide el 
territorio nacional. Los delegados a las Asambleas Provinciales y Municipales se 
eligen por el voto libre, directo y secreto de los electores. La ley regula, asimismo, 
el procedimiento para su elección. 

Artículo 136. Para que se considere elegido un diputado o un delegado es 
necesario que haya obtenido más de la mitad del número de votos validos 
emitidos en la demarcación electoral de que se trate. De no concurrir esta 
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circunstancia, o en los demás casos de plazas vacantes, la ley regula la forma 
en que se procederá. 

estAdos unidos

Artículo I
Cuarta Sección

1. Los lugares, épocas y modo de celebrar las elecciones para senadores y 
representantes se prescribirán en cada Estado por la legislatura respec-
tiva pero el Congreso podrá formular o alterar las reglas de referencia en 
cualquier tiempo por medio de una ley, excepto en lo tocante a los lugares 
de elección de los Senadores. 

[…]

Artículo II
Primera Sección 

1. Se deposita el Poder Ejecutivo en un Presidente de los Estados Unidos. 
Desempeñara su encargo durante un término de cuatro años y, juntamen-
te con el vicepresidente designado para el mismo período, será elegido 
como sigue: 

2. Cada Estado nombrará, del modo que su legislatura disponga, un número 
de electores igual al total de los senadores y representantes a que el Estado 
tenga derecho en el Congreso, pero ningún senador, ni representante, ni 
persona que ocupe un empleo honorífico o remunerado de los Estados 
Unidos podrá ser designado como elector. 

(Los electores se reunirán en sus respectivos Estados y votarán 
mediante cédulas en favor de dos personas, una de las cuales, cuando 
menos, no deberá ser habitante del mismo Estado que ellos. Formarán 
una lista de todas las personas que hayan obtenido sufragios y del número 
de votos correspondientes a cada una, la cual, firmarán, certificarán y 
remitirán sellada a la Sede del Gobierno de los Estados Unidos, dirigi-
da al Presidente del Senado. El Presidente del Senado abrirá todos los 
certificados en presencia del Senado y de la Cámara de Representantes, 
después de lo cual se contarán los votos. La persona que obtenga el núme-
ro mayor de votos será Presidente, siempre que dicho número represente 
la mayoría de todos los electores nombrados, y si hubiere mas de uno que 
tenga esa mayoría y que cuente con igual número de votos, entonces la 
Cámara de Representantes elegirá a uno de ellos inmediatamente para 
Presidente, votando por cédulas, y si ninguna persona tuviere mayoría, 
entonces la referida Cámara elegirá al Presidente de la misma manera 
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entre los cinco nombres con mayor número de votos en la lista. Téngase 
presente que al elegir al Presidente la votación se hará por Estados y que 
la representación de cada Estado gozará de un voto; que para este objeto 
habrá quórum cuando estén presentes el miembro o los miembros que 
representen a los dos tercios de los Estados y que será necesaria mayoría 
de todos los Estados para que se tenga por hecha la elección. En todos 
los casos, y una vez elegido el Presidente, la persona que reúna mayor 
número de votos de los electores será vicepresidente. Pero si quedaren 
dos o más con el mismo número de votos, el Senado escogerá de entre 
ellos al vicepresidente, votando por células.

3. El Congreso podrá fijar la época de designación de los electores, así como 
el día en que deberán emitir sus votos, el cual deberá ser el mismo en 
todos los Estados Unidos. 

[…]

Enmienda XII
Los electores se reunirán en sus respectivos Estados y votarán mediante cédulas 
para Presidente y vicepresidente, uno de los cuales, cuando menos, no deberá 
ser habitante del mismo Estado que ellos; en sus cédulas indicarán la persona a 
favor de la cual votan para Presidente y en cédulas diferentes la persona que 
eligen para vicepresidente, y formarán listas separadas de todas las personas 
que reciban votos para Presidente y de todas las personas a cuyo favor se vote 
para vicepresidente y del número de votos que corresponda a cada una, y 
firmarán y certificarán las referidas listas y las remitirán selladas a la sede de 
gobierno de los Estados Unidos, dirigidas al Presidente del Senado; el Presi-
dente del Senado abrirá todos los certificados en presencia del Senado y de la 
Cámara de Representantes, después de lo cual se contarán los votos; la persona 
que tenga el mayor número de votos para Presidente será Presidente, siempre 
que dicho número represente la mayoría de todos los electores nombrados, 
y si ninguna persona tiene mayoría, entonces la Cámara de Representantes, 
votando por cédulas, escogerá inmediatamente el Presidente de entre las tres 
personas que figuren en la lista de quienes han recibido sufragio para Presi-
dente y cuenten con más votos. Téngase presente que al elegir al Presidente la 
votación se hará por Estados y que la representación de cada Estado gozará 
de un voto; que para este objeto habrá quórum cuando estén presentes el 
miembro o los miembros que representen a los dos tercios de los Estados y 
que será necesaria mayoría de todos los Estados para que se tenga por hecha 
la elección. Y si la Cámara de Representantes no eligiere Presidente, en los 
casos en que pase a ella el derecho de escogerlo, antes del día cuatro de marzo 
inmediato siguiente, entonces el vicepresidente actuará como Presidente, de la 
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misma manera que en el caso de muerte o de otro impedimento constitucional 
del Presidente. 

La persona que obtenga el mayor número de votos para vicepresidente será 
vicepresidente, siempre que dicho número represente la mayoría de todos los 
electores nombrados, y si ninguna persona reúne la mayoría, entonces el Sena-
do escogerá al vicepresidente entre las dos con mayor cantidad de votos que 
figuran en la lista; para este objeto habrá quórum con las dos terceras partes 
del número total de Senadores y será necesaria la mayoría del número total para 
que la elección se tenga por hecha. 
Pero ninguna persona inelegible para el cargo de Presidente con arreglo a la 
Constitución será elegible para el de vicepresidente de los Estados Unidos. 

Enmienda XXIII 
1. El Distrito que constituye la Sede del Gobierno de los Estados Unidos 

nombrará, según disponga el Congreso: Un número de electores para 
elegir al Presidente y al vicepresidente, igual al número total de Senado-
res y Representantes ante el Congreso al que el Distrito tendría derecho 
si fuere un Estado, pero en ningún caso será dicho número mayor que 
el del Estado de menos población; estos electores se sumarán al número 
de aquellos electores nombrados por los Estados, pero para fines de la 
elección del Presidente y del vicepresidente, serán considerados como 
electores nombrados por un Estado; celebrarán sus reuniones en el 
Distrito y cumplirán con los deberes que se estipulan en la Enmienda 
XII. 

[…]

VenezuelA

Artículo 62. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar 
libremente en los asuntos públicos, directamente o por medio de sus represen-
tantes elegidos o elegidas.

La participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la ges-
tión pública es el medio necesario para lograr el protagonismo que garantice su 
completo desarrollo, tanto individual como colectivo. Es obligación del Estado 
y deber de la sociedad facilitar la generación de las condiciones más favorables 
para su práctica.

Artículo 63. El sufragio es un derecho. Se ejercerá mediante votaciones libres, 
universales, directas y secretas. La ley garantizará el principio de la personali-
zación del sufragio y la representación proporcional.
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Artículo 67. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de aso-
ciarse con fines políticos, mediante métodos democráticos de organización, 
funcionamiento y dirección. Sus organismos de dirección y sus candidatos o 
candidatas a cargos de elección popular serán seleccionados o seleccionadas en 
elecciones internas con la participación de sus integrantes. No se permitirá el 
financiamiento de las asociaciones con fines políticos con fondos provenientes 
del Estado.

La ley regulará lo concerniente al financiamiento y a las contribuciones pri-
vadas de las organizaciones con fines políticos, y los mecanismos de control que 
aseguren la pulcritud en el origen y manejo de las mismas. Asimismo, regulará 
las campañas políticas y electorales, su duración y límites de gastos propendiendo 
a su democratización.

Los ciudadanos y ciudadanas, por iniciativa propia, y las asociaciones con 
fines políticos, tienen derecho a concurrir a los procesos electorales postulan-
do candidatos o candidatas. El financiamiento de la propaganda política y de las 
campañas electorales será regulado por la ley. Las direcciones de las asociaciones 
con fines políticos no podrán contratar con entidades del sector público.

Artículo 70. Son medios de participación y protagonismo del pueblo en ejercicio 
de su soberanía, en lo político: la elección de cargos públicos, el referendo, la 
consulta popular, la revocatoria del mandato, las iniciativas legislativa, consti-
tucional y constituyente, el cabildo abierto y la asamblea de ciudadanos y ciuda-
danas cuyas decisiones serán de carácter vinculante, entre otros; y en lo social 
y económico, las instancias de atención ciudadana, la autogestión, la cogestión, 
las cooperativas en todas sus formas, incluyendo las de carácter financiero, las 
cajas de ahorro, la empresa comunitaria y demás formas asociativas guiadas por 
los valores de la mutua cooperación y la solidaridad.

La ley establecerá las condiciones para el efectivo funcionamiento de los 
medios de participación previstos en este artículo.

Artículo 71. Las materias de especial trascendencia nacional podrán ser some-
tidas a referendo consultivo por iniciativa del Presidente o presidenta de la 
República en Consejo de Ministros; por acuerdo de la Asamblea Nacional, apro-
bado por el voto de la mayoría de sus integrantes; o a solicitud de un número 
no menor del diez por ciento de los electores y electoras inscritos en el Registro 
Civil y Electoral.

También podrán ser sometidas a referendo consultivo las materias de especial 
trascendencia parroquial, municipal y estadal. La iniciativa le corresponde a la 
Junta Parroquial, al Concejo Municipal o al Consejo Legislativo, por acuerdo de 
las dos terceras partes de sus integrantes; al Alcalde o Alcaldesa, o al Gobernador 
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o Gobernadora de Estado, o a un número no menor del diez por ciento del total 
de inscritos en la circunscripción correspondiente, que lo soliciten.
Artículo 72. Todos los cargos y Magistraturas de elección popular son revocables.

Transcurrida la mitad del período para el cual fue elegido el funcionario o 
funcionaria, un número no menor del veinte por ciento de los electores o electoras 
inscritos en la correspondiente circunscripción podrá solicitar la convocatoria 
de un referendo para revocar su mandato.

Cuando igual o mayor número de electores y electoras que eligieron al fun-
cionario o funcionaria hubieren votado a favor de la revocatoria, siempre que 
haya concurrido al referendo un número de electores y electoras igual o superior 
al veinticinco por ciento de los electores y electoras inscritos, se considerará 
revocado su mandato y se procederá de inmediato a cubrir la falta absoluta 
conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en la ley.

La revocación del mandato para los cuerpos colegiados se realizará de acuer-
do con lo que establezca la ley.

Durante el período para el cual fue elegido el funcionario o funcionaria no 
podrá hacerse más de una solicitud de revocación de su mandato.

Artículo 73. Serán sometidos a referendo aquellos proyectos de ley en discusión 
por la Asamblea Nacional, cuando así lo decidan por lo menos las dos terceras 
partes de los o las integrantes de la Asamblea. Si el referendo concluye en un sí 
aprobatorio, siempre que haya concurrido el veinticinco por ciento de los elec-
tores y electoras inscritos e inscritas en el Registro Civil y Electoral, el proyecto 
correspondiente será sancionado como ley.

Los tratados, convenios o acuerdos internacionales que pudieren comprome-
ter la soberanía nacional o transferir competencias a órganos supranacionales, 
podrán ser sometidos a referendo por iniciativa del presidente o presidenta de la 
República en Consejo de Ministros; por el voto de las dos terceras partes de 
los o las integrantes de la Asamblea; o por el quince por ciento de los electores 
o electoras inscritos e inscritas en el Registro Civil y Electoral.

Artículo 74. Serán sometidas a referendo, para ser abrogadas total o parcial-
mente, las leyes cuya abrogación fuere solicitada por iniciativa de un número 
no menor del diez por ciento de los electores y electoras inscritos e inscritas en 
el Registro Civil y Electoral o por el presidente o presidenta de la República 
en Consejo de Ministros.

También podrán ser sometidos a referendo abrogatorio los decretos con 
fuerza de ley que dicte el presidente o presidenta de la República en uso de 
la atribución prescrita en el numeral 8 del artículo 236 de esta Constitución, 
cuando fuere solicitado por un número no menor del cinco por ciento de los 
electores y electoras inscritos e inscritas en el Registro Civil y Electoral.
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Para la validez del referendo abrogatorio será indispensable la concurrencia 
de, por lo menos, el cuarenta por ciento de los electores y electoras inscritos e 
inscritas en el Registro Civil y Electoral.

No podrán ser sometidas a referendo abrogatorio las leyes de presupuesto, 
las que establezcan o modifiquen impuestos, las de crédito público ni las de 
amnistía, ni aquellas que protejan, garanticen o desarrollen los derechos huma-
nos y las que aprueben Tratados Internacionales.

No podrá hacerse más de un referendo abrogatorio en un período constitu-
cional para la misma materia.

Artículo 292. El Poder Electoral se ejerce por el Consejo Nacional Electoral como 
ente rector y, son organismos subordinados a éste, la Junta Electoral Nacional, 
la Comisión de Registro Civil y Electoral y la Comisión de Participación Política 
y Financiamiento, con la organización y el funcionamiento que establezca la Ley 
Orgánica respectiva.

Artículo 293. El Poder Electoral tiene por funciones:
1. Reglamentar las leyes electorales y resolver las dudas y vacíos que éstas 

susciten o contengan. 
2. Formular su presupuesto, el cual tramitará directamente ante la Asamblea 

Nacional y administrará autónomamente. 
3. Dictar directivas vinculantes en materia de financiamiento y publicidad 

político-electorales y aplicar sanciones cuando no sean acatadas. 
4. Declarar la nulidad total o parcial de las elecciones. 
5. La organización, administración, dirección y vigilancia de todos los actos 

relativos a la elección de los cargos de representación popular de los 
Poderes Públicos, así como de los referendos. 

6. Organizar las elecciones de sindicatos, gremios profesionales y organi-
zaciones con fines políticos en los términos que señale la ley. Así mismo, 
podrán organizar procesos electorales de otras organizaciones de la socie-
dad civil a solicitud de éstas, o por orden de la Sala Electoral del Tribunal 
Supremo de Justicia. Las corporaciones, entidades y organizaciones aquí 
referidas cubrirán los costos de sus procesos eleccionarios. 

7. Mantener, organizar, dirigir y supervisar el Registro Civil y Electoral. 
8. Organizar la inscripción y registro de las organizaciones con fines polí-

ticos y velar porque éstas cumplan las disposiciones sobre su régimen 
establecidas en la Constitución y en la ley. En especial, decidirá sobre las 
solicitudes de constitución, renovación y cancelación de organizaciones 
con fines políticos, la determinación de sus autoridades legítimas y sus 
denominaciones provisionales, colores y símbolos. 
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9. Controlar, regular e investigar los fondos de financiamiento de las orga-
nizaciones con fines políticos. 

10. Las demás que determine la ley. 
Los órganos del Poder Electoral garantizarán la igualdad, confiabili-

dad, imparcialidad, transparencia y eficiencia de los procesos electorales, 
así como la aplicación de la personalización del sufragio y la represen-
tación proporcional.

Artículo 294. Los órganos del Poder Electoral se rigen por los principios de 
independencia orgánica, autonomía funcional y presupuestaria, despartidiza-
ción de los organismos electorales, imparcialidad y participación ciudadana; 
descentralización de la administración electoral, transparencia y celeridad del 
acto de votación y escrutinios.

Artículo 295. El Comité de Postulaciones Electorales de candidatos o candidatas a 
integrantes del Consejo Nacional Electoral, estará integrado por representantes de 
los diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con lo que establezca la ley.

Artículo 296. El Consejo Nacional Electoral estará integrado por cinco personas 
no vinculadas a organizaciones con fines políticos; tres de ellos o ellas serán 
postulados o postuladas por la sociedad civil, uno o una por las facultades de 
ciencias jurídicas y políticas de las universidades nacionales, y uno o una por 
el Poder ciudadano.

Los o las tres integrantes postulados o postuladas por la sociedad civil ten-
drán seis suplentes en secuencia ordinal, y cada designado o designada por las 
universidades y el Poder Ciudadano tendrá dos suplentes, respectivamente. La 
Junta Nacional Electoral, la Comisión de Registro Civil y Electoral y la Comisión 
de Participación Política y Financiamiento, serán presididas cada una por un o 
una integrante postulado o postulada por la sociedad civil. Los o las integrantes 
del Consejo Nacional Electoral durarán siete años en sus funciones y serán ele-
gidos o elegidas por separado: los tres postulados o postuladas por la sociedad 
civil al inicio de cada período de la Asamblea Nacional, y los otros dos a la 
mitad del mismo.

Los o las integrantes del Consejo Nacional Electoral serán designados o 
designadas por la Asamblea Nacional con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes. Los o las integrantes del Consejo Nacional Electoral escogerán 
de su seno a su Presidente o Presidenta, de conformidad con la ley.

Los, o las integrantes, del Consejo Nacional Electoral serán removidos o 
removidas por la Asamblea Nacional, previo pronunciamiento del Tribunal 
Supremo de Justicia.
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Artículo 297. La jurisdicción contencioso electoral será ejercida por la Sala 
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia y los demás tribunales que deter-
mine la ley.

Artículo 298. La ley que regule los procesos electorales no podrá modificarse en 
forma alguna en el lapso comprendido entre el día de la elección y los seis meses 
inmediatamente anteriores a la misma.

AleMAniA

Artículo 20 (Principios constitucionales y derecho a la resistencia)
1. La República Federal de Alemania es un Estado federal, democrático y 

social.
2. Todo Poder Público emana del pueblo. Ese poder es ejercido por el pueblo 

mediante elecciones y votaciones y por intermedio de órganos particulares 
de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

3. El poder legislativo está sometido al orden constitucional; los Poderes 
Ejecutivo y Judicial a la ley y al derecho.

4. Contra cualquiera que intente derribar ese orden les asiste a todos los 
alemanes el derecho a la resistencia cuando no fuera posible otro recurso.

Artículo 21 (Partidos)
1. Los partidos participan en la formación de la voluntad política del 

pueblo. Su creación será libre. Su organización interna deberá res-
ponder a los principios democráticos. Los partidos deberán dar cuenta 
públicamente de la procedencia y empleo de sus recursos así como de 
su patrimonio.

2. Los partidos que por sus fines o por actitud de sus adherentes tiendan a 
desvirtuar o destruir el régimen fundamental de libertad y democracia, 
o a poner en peligro la existencia de la República Federal de Alemania, 
son inconstitucionales. Sobre la inconstitucionalidad decidirá la Corte 
Constitucional Federal.

3. Una ley regulará los detalles de aplicación.

espAñA

Artículo 6. Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a 
la formación y manifestación de la voluntad popular y son instrumento funda-
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mental para la participación política. Su creación y el ejercicio de su actividad 
son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna 
y funcionamiento deberán ser democráticos.

Artículo 7. Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales con-
tribuyen a la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que 
les son propios. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del 
respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento 
deberán ser democráticos.

FrAnciA

Artículo 6. La ley es la expresión de la voluntad general. Todos los ciudadanos 
tienen derecho a contribuir a su elaboración, personalmente o por medio de sus 
representantes. Debe ser la misma para todos, ya sea que proteja o que sancione. 
Como todos los ciudadanos son iguales ante ella, todos son igualmente admisi-
bles en toda dignidad, cargo o empleo públicos, según sus capacidades y sin otra 
distinción que la de sus virtudes y sus talentos. [Dec. H y C.]

Artículo 2. La lengua de la República es el francés. 
El emblema nacional es la bandera tricolor, azul, blanca y roja. 
El himno nacional es la Marsellesa. 
El lema de la República es Libertad, Igualdad, Fraternidad. 
Su principio es: Gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo. 

Artículo 3. La soberanía nacional reside en el pueblo, que la ejerce a través de 
sus representantes y por medio del referéndum. 

Ningún sector del pueblo, ni ningún individuo podrán arrogarse su ejercicio. 
El sufragio podrá ser directo o indirecto en las condiciones previstas en la 

Constitución y será siempre universal, igual y secreto. 
Son electores, de acuerdo con lo que disponga la ley, todos los nacionales 

franceses mayores de edad de ambos sexos que estén en el pleno disfrute de sus 
derechos civiles y políticos. 

La ley favorecerá la igualdad entre mujeres y hombres para acceder a los 
mandatos electorales y cargos electivos. 

Artículo 4. Los partidos y las agrupaciones políticas concurren a la expresión del 
sufragio. Se constituirán y ejercerán su actividad libremente dentro del respeto 
a los principios de la soberanía nacional y de la democracia. 
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Estas entidades contribuirán a la aplicación del principio enunciado en el 
último apartado del artículo 3 de acuerdo con lo dispuesto por la ley. 

Artículo 56. El Consejo Constitucional estará compuesto por nueve miembros, 
cuyo mandato durará nueve años y no será renovable. El Consejo Constitucional 
se renovará por tercios cada tres años. Tres de sus miembros serán nombrados 
por el presidente de la República, tres por el Presidente de la Asamblea Nacional 
y tres por el Presidente del Senado. 

Además de los nueve miembros arriba mencionados, los ex-Presidentes de la 
República serán miembros vitalicios de pleno derecho del Consejo Constitucional. 

El presidente será nombrado por el presidente de la República. Tendrá voto 
de calidad en caso de empate. 

Artículo 57. Las funciones de miembro del Consejo Constitucional serán incom-
patibles con las de ministro o miembro del Parlamento. Una Ley Orgánica deter-
minará las demás incompatibilidades. 

Artículo 58. El Consejo Constitucional velará por la regularidad de la elección 
del presidente de la República. 

Examinará las reclamaciones y proclamará los resultados del escrutinio. 

Artículo 59. El Consejo Constitucional se pronunciará, en caso de impugnación, 
sobre la regularidad de la elección de los diputados y de los senadores. 

Artículo 60. El Consejo Constitucional velará por la regularidad de las operacio-
nes de referéndum previstos en los artículos 11 y 89, y proclamará los resultados.

itAliA

Artículo 48. Son electores todos los ciudadanos, hombres y mujeres, que hayan 
alcanzado la mayoría de edad.

El voto será personal e igual, libre y secreto. Su ejercicio constituye un 
deber cívico.

La ley establecerá los requisitos y formas de ejercicio del derecho de voto 
para los ciudadanos residentes en el extranjero, y garantizará la efectividad 
del mismo. Con este fin se instituirá una circunscripción del extranjero para 
las elecciones de las Cámaras, a la que se asignará el número de escaños que se 
establezca por norma de rango constitucional y con arreglo a los criterios que 
disponga la ley.
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con motivo de sentencia penal firme o en los supuestos de indignidad moral 
especificados por la ley.

Artículo 49. Todos los ciudadanos tendrán derecho a asociarse libremente en 
partidos para concurrir con procedimientos democráticos a la determinación 
de la política nacional. 

Artículo 50. Todos los ciudadanos podrán dirigir peticiones a las Cámaras para 
pedir que se dicten disposiciones legislativas o exponer necesidades de índole 
común. 

Artículo 51. Todos los ciudadanos de uno y otro sexo podrán desempeñar car-
gos públicos y puestos electivos en condiciones de igualdad según los requisitos 
establecidos por la ley. Con este fin, la República promueve a través de medidas 
especiales la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

La ley podrá, para la admisión a los cargos públicos y a los puestos electivos, 
equiparar con los ciudadanos a los italianos no pertenecientes a la República.

Quien sea llamado a las funciones públicas tendrá derecho a disponer del 
tiempo necesario al cumplimiento de las mismas y a conservar su puesto de 
trabajo.

chinA

Artículo 3. El centralismo democrático se practica en los organismos del Estado 
de la República Popular China. La Asamblea Popular Nacional y las asambleas 
populares locales de los diversos niveles son elegidas en forma democrática, 
responden ante el pueblo y se someten a su supervisión. Los órganos Ejecuti-
vos, Judiciales y fiscalizadores del Estado emanan de las asambleas populares, 
responden ante ellas y se someten a su supervisión. La división de atribuciones 
entre los organismos centrales y los locales del Estado se realizará con sujeción al 
principio de hacer que las autoridades locales pongan en pleno juego su iniciativa 
y actividad bajo la dirección unificada de las autoridades centrales. 

n



1

Soberanía. Forma de Estado. Forma de gobierno. División territorial

Artículos 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48

México

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y ori-
ginariamente en el pueblo. Todo poder público dimana 
del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo 
tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o 
modificar la forma de su gobierno.

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituir-
se en una República representativa, democrática, fede-
ral, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 
Federación establecida según los principios de esta ley 
fundamental.

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia 
de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamen-
te establecidos por la presente Constitución Federal y 
las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.
[…]

Artículo 42. El territorio nacional comprende:
 I. El de las partes integrantes de la Federación;
 II. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en 

los mares adyacentes;
 III. El de las Islas de Guadalupe y las de Revillagigedo 

situadas en el Océano Pacífico;
 IV. La plataforma continental y los zócalos submari-

nos de las islas, cayos y arrecifes;

México:
Artículos 39, 40, 41, 42, 
43, 44, 45, 46, 47 y 48

Argentina:
Artículos 1, 3, 13, 26 y 35

Chile:
Artículos 3, 4 y 5

Colombia:
Artículos 1, 3, 101 y 102

Cuba:
Artículos 1, 2, 3 y 11

Estados Unidos:
Artículo IV

Venezuela:
Artículos 2, 4, 5, 6,10, 11, 
14 y 15

Alemania:
Artículo 24

España:
Artículos 1, 2, 3, 4 y 5

Francia:
Artículos 3 [Dec. H y C], 1, 2, 
3, 4, 20, 21, 22, 23, 72 y 
72-3

Italia:
Artículos 1 y 11

China:
Artículos 1, 2, 30 y 31
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 V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que 
fija el Derecho Internacional y las marítimas interiores;

 VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y 
modalidades que establezca el propio Derecho Internacional.

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados 
de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerre-
ro, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas 
y el Distrito Federal.

Artículo 44. La Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los Pode-
res de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos. Se compondrá 
del territorio que actualmente tiene y en el caso de que los Poderes Fede-
rales se trasladen a otro lugar, se erigirá en el Estado del Valle de México 
con los límites y extensión que le asigne el Congreso General.

Artículo 45. Los estados de la Federación conservan la extensión y límites 
que hasta hoy han tenido, siempre que no haya dificultad en cuanto a 
éstos.

Artículo 46. Las entidades Federativas pueden arreglar entre sí, por con-
venios amistosos, sus respectivos límites; pero no se llevarán a efecto esos 
arreglos sin la aprobación de la Cámara de Senadores.

A falta de acuerdo, cualquiera de las partes podrá acudir ante la 
Cámara de Senadores, quien actuará en términos del artículo 76, fracción 
XI, de esta Constitución.

Las resoluciones del Senado en la materia serán definitivas e inataca-
bles. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá conocer a través 
de controversia constitucional, a instancia de parte interesada, de los 
conflictos derivados de la ejecución del correspondiente decreto de la 
Cámara de Senadores.

Artículo 47. El Estado de Nayarit tendrá la extensión territorial y límites 
que comprende actualmente el Territorio de Tepic.

Artículo 48. Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacentes que 
pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, los zócalos 
submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, 
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las aguas marítimas interiores y el espacio situado sobre el territorio 
nacional, dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con 
excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido 
jurisdicción los estados.

ArgentinA

Artículo 1. La Nación Argentina adopta para su gobierno la forma representativa 
republicana federal, según la establece la presente Constitución. 

Artículo 3. Las autoridades que ejercen el Gobierno federal, residen en la ciudad 
que se declare Capital de la República por una ley especial del Congreso, previa 
cesión hecha por una o más legislaturas provinciales, del territorio que haya de 
federalizarse.

Artículo 13. Podrán admitirse nuevas provincias en la Nación; pero no podrá 
erigirse una provincia en el territorio de otra u otras, ni de varias formarse una 
sola, sin el consentimiento de la Legislatura de las provincias interesadas y del 
Congreso.

Artículo 26. La navegación de los ríos interiores de la Nación es libre para todas 
las banderas, con sujeción únicamente a los reglamentos que dicte la autoridad 
nacional. 

Artículo 35. Las denominaciones adoptadas sucesivamente desde 1810 hasta el 
presente, a saber: Provincias Unidas del Río de la Plata; República Argentina, 
Confederación Argentina, serán en adelante nombres oficiales indistintamente 
para la designación del Gobierno y territorio de las provincias, empleándose las 
palabras “Nación Argentina” en la formación y sanción de las leyes. 

chile

Artículo 3. El Estado de Chile es unitario.
La administración del Estado será funcional y territorialmente descentrali-

zada, o desconcentrada en su caso, de conformidad a la ley.
Los órganos del Estado promoverán el fortalecimiento de la regionalización 

del país y el desarrollo equitativo y solidario entre las regiones, provincias y 
comunas del territorio nacional.
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Artículo 4. Chile es una república democrática. 

Artículo 5. La soberanía reside esencialmente en la Nación. Su ejercicio se rea-
liza por el pueblo a través del plebiscito y de elecciones periódicas y, también, 
por las autoridades que esta Constitución establece. Ningún sector del pueblo, 
ni individuo alguno puede atribuirse su ejercicio. El ejercicio de la soberanía 
reconoce como limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la 
naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y promover 
tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los Tratados 
Internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. 

coloMbiA

Artículo 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 
República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoria-
les, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general.

Artículo 3. La soberanía reside exclusivamente en el pueblo, del cual emana el 
Poder Público. El pueblo la ejerce en forma directa o por medio de sus repre-
sentantes, en los términos que la Constitución establece.

Artículo 101. Los límites de Colombia son los establecidos en los Tratados Interna-
cionales aprobados por el Congreso, debidamente ratificados por el presidente de 
la República, y los definidos por los laudos arbitrales en que sea parte la Nación.

Los límites señalados en la forma prevista por esta Constitución, sólo podrán 
modificarse en virtud de tratados aprobados por el Congreso, debidamente rati-
ficados por el presidente de la República.

Forman parte de Colombia, además del territorio continental, el archipié-
lago de San Andrés, Providencia, Santa Catalina y Malpelo, además de las islas, 
islotes, cayos, morros y bancos que le pertenecen.

También son parte de Colombia, el subsuelo, el mar territorial, la zona con-
tigua, la plataforma continental, la zona económica exclusiva, el espacio aéreo, 
el segmento de la órbita geoestacionaria, el espectro electromagnético y el espa-
cio donde actúa, de conformidad con el Derecho Internacional o con las leyes 
colombianas a falta de Normas Internacionales.

Artículo 102. El territorio, con los bienes públicos que de él forman parte, per-
tenece a la Nación.
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cubA

Artículo 1. Cuba es un Estado socialista de trabajadores, independiente y sobe-
rano, organizado con todos y para el bien de todos, como república unitaria y 
democrática, para el disfrute de la libertad política, la justicia social, el bienestar 
individual y colectivo y la solidaridad humana.

Artículo 2. El nombre del Estado cubano es República de Cuba, el idioma oficial 
es el español y su capital es la ciudad de La Habana.

Artículo 3. En la República de Cuba la soberanía reside en el pueblo, del cual 
dimana todo el poder del Estado. Ese poder es ejercido directamente o por medio 
de las Asambleas del Poder Popular y demás órganos del Estado que de ellas se 
derivan, en la forma y según las normas fijadas por la Constitución y las leyes. 
Todos los ciudadanos tienen el derecho de combatir por todos los medios, inclu-
yendo la lucha armada, cuando no fuera posible otro recurso, contra cualquiera 
que intente derribar el orden político, social y económico establecido por esta 
Constitución.

Artículo 11. El Estado ejerce su soberanía: 
a) sobre todo el territorio nacional, integrado por la Isla de Cuba, la Isla 

de la Juventud, las demás islas y cayos adyacentes, las aguas interiores 
y el mar territorial en la extensión que fija la ley y el espacio aéreo que 
sobre éstos se extiende; 

b) sobre el medio ambiente y los recursos naturales del país; 
c) sobre los recursos naturales, tanto vivos como no vivos, de las aguas, el 

lecho y el subsuelo de la zona económica marítima de la República, en la 
extensión que fija la ley, conforme a la practica internacional. 

La República de Cuba repudia y considera ilegales y nulos los tra-
tados, pactos o concesiones concertados en condiciones de desigualdad 
o que desconocen o disminuyen su soberanía y su integridad territorial. 

estAdos unidos

Artículo IV
Tercera Sección 

1. El Congreso podrá admitir nuevos Estados a la Unión, pero ningún nuevo 
Estado podrá formarse o erigirse dentro de los límites de otro Estado, 
ni un Estado constituirse mediante la reunión de dos o más Estados o 
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partes de Estados, sin el consentimiento de las legislaturas de los Estados 
en cuestión, así como del Congreso. 

[…]

VenezuelA

Artículo 2. Venezuela se constituye en un Estado democrático y social de Derecho 
y de Justicia, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico 
y de su actuación, la vida, la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, la 
democracia, la responsabilidad social y en general, la preeminencia de los dere-
chos humanos, la ética y el pluralismo político.

Artículo 4. La República Bolivariana de Venezuela es un Estado Federal des-
centralizado en los términos consagrados en esta Constitución, y se rige por los 
principios de integridad territorial, cooperación, solidaridad, concurrencia y 
corresponsabilidad.

Artículo 5. La soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, quien la ejerce 
directamente en la forma prevista en esta Constitución y en la ley, e indirecta-
mente, mediante el sufragio, por los órganos que ejercen el Poder Público.
Los órganos del Estado emanan de la soberanía popular y a ella están sometidos.

Artículo 6. El gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y de las enti-
dades políticas que la componen es y será siempre democrático, participativo, 
electivo, descentralizado, alternativo, responsable, pluralista y de mandatos 
revocables.

Artículo 10. El territorio y demás espacios geográficos de la República son los que 
correspondían a la Capitanía General de Venezuela antes de la transformación 
política iniciada el 19 de abril de 1810, con las modificaciones resultantes de los 
tratados y laudos arbitrales no viciados de nulidad.

Artículo 11. La soberanía plena de la República se ejerce en los espacios con-
tinental e insular, lacustre y fluvial, mar territorial, áreas marinas interiores, 
históricas y vitales y las comprendidas dentro de las líneas de base recta que ha 
adoptado o adopte la República; el suelo y subsuelo de éstos; el espacio aéreo 
continental, insular y marítimo y los recursos que en ellos se encuentran, inclui-
dos los genéticos, los de las especies migratorias, sus productos derivados y los 
componentes intangibles que por causas naturales allí se hallen.
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El espacio insular de la República comprende el Archipiélago de Los Mon-
jes, Archipiélago de Las Aves, Archipiélago de Los Roques, Archipiélago de La 
Orchila, Isla La Tortuga, Isla La Blanquilla, Archipiélago Los Hermanos, Islas 
de Margarita, Cubagua y Coche, Archipiélago de Los Frailes, Isla La Sola, Archi-
piélago de Los Testigos, Isla de Patos e Isla de Aves; y, además, las islas, islotes, 
cayos y bancos situados o que emerjan dentro del mar territorial, en el que cubre 
la plataforma continental o dentro de los límites de la zona económica exclusiva.

Sobre los espacios acuáticos constituidos por la zona marítima contigua, 
la plataforma continental y la zona económica exclusiva, la República ejerce 
derechos exclusivos de soberanía y jurisdicción en los términos, extensión y 
condiciones que determinen el derecho internacional público y la ley.
Corresponden a la República derechos en el espacio ultraterrestre suprayacente 
y en las áreas que son o puedan ser patrimonio común de la humanidad, en los 
términos, extensión y condiciones que determinen los acuerdos internacionales 
y la legislación nacional.

Artículo 14. La ley establecerá un régimen jurídico especial para aquellos terri-
torios que por libre determinación de sus habitantes y con aceptación de la 
Asamblea Nacional, se incorporen al de la República.

Artículo 15. El Estado tiene la responsabilidad de establecer una política integral 
en los espacios fronterizos terrestres, insulares y marítimos, preservando la inte-
gridad territorial, la soberanía, la seguridad, la defensa, la identidad nacional, 
la diversidad y el ambiente, de acuerdo con el desarrollo cultural, económico, 
social y la integración. Atendiendo la naturaleza propia de cada región fronteriza 
a través de asignaciones económicas especiales, una Ley Orgánica de Fronteras 
determinará las obligaciones y objetivos de esta responsabilidad.

AleMAniA

Artículo 24 (Instituciones supranacionales)
1. La Federación podrá transferir derechos de soberanía, mediante ley, a 

instituciones internacionales.
1a. En tanto los Länder son competentes para el ejercicio de Pode-

res y el cumplimiento de tareas estatales, pueden, con la aprobación del 
gobierno federal, transferir derechos de soberanía a instituciones regio-
nales transfronterizas. 

2. La Federación podrá incorporarse, para la defensa de la paz, a un sistema 
de seguridad colectiva recíproca, admitiendo para ello aquellas restric-
ciones de sus derechos soberanos que promuevan y aseguren un orden 
pacífico y duradero en Europa y entre los pueblos del mundo.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

8 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

3. Para la solución de controversias internacionales, la Federación se adherirá 
a convenios sobre arbitraje internacional, general, amplio y obligatorio.

espAñA

Artículo 1
1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, 

que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la 
libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los 
poderes del Estado. 

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.
Artículo 2. La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación 
española, patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garan-
tiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran 
y la solidaridad entre todas ellas.

Artículo 3
1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles 

tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla.
2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas 

Comunidades Autónomas de acuerdo con sus estatutos.
3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un 

patrimonio cultural que será objeto de especial respeto y protección.

Artículo 4
1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, 

amarilla y roja, siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las 
rojas.

2. Los estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comu-
nidades Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en 
sus edificios públicos y en sus actos oficiales. 

Artículo 5. La capital del Estado es la villa de Madrid.

FrAnciA

Artículo 3. El principio de toda soberanía reside esencialmente en la Nación. 
Ningún cuerpo, ningún individuo, pueden ejercer una autoridad que no emane 
expresamente de ella. [Dec. H y C.]
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Artículo 1. Francia es una República indivisible, laica, democrática y social 
que garantiza la igualdad ante la ley de todos los ciudadanos sin distinción de 
origen, raza o religión y que respeta todas las creencias. Su organización es 
descentralizada.

Artículo 2. La lengua de la República es el francés.
El emblema nacional es la bandera tricolor, azul, blanca y roja.
El himno nacional es La Marsellesa.
El lema de la República es Libertad, Igualdad, Fraternidad.
Su principio es: gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo.

Artículo 3. La soberanía nacional reside en el pueblo, que la ejerce a través de 
sus representantes y por medio del referéndum.

Ningún sector del pueblo ni ningún individuo podrán arrogarse su ejercicio.
El sufragio podrá ser directo o indirecto en las condiciones previstas en la 

Constitución y será siempre universal, igual y secreto.
Son electores, de acuerdo con lo que disponga la ley, todos los nacionales 

franceses mayores de edad de ambos sexos que estén en el pleno disfrute de sus 
derechos civiles y políticos.

La ley favorecerá la igualdad entre mujeres y hombres para acceder a los 
mandatos electorales y cargos electivos.

Artículo 4. Los partidos y las agrupaciones políticas concurren a la expresión del 
sufragio. Se constituirán y ejercerán su actividad libremente dentro del respeto 
a los principios de la soberanía nacional y de la democracia.

Estas entidades contribuirán a la aplicación del principio enunciado en el 
último apartado del artículo 3 de acuerdo con lo dispuesto por la ley.

Artículo 20. El Gobierno determinará y dirigirá la política de la Nación.
Dispondrá de la Administración y de la fuerza armada.
Será responsable ante el Parlamento en las condiciones y conforme a los 

procedimientos establecidos en los artículos 49 y 50.
Artículo 21. El Primer Ministro dirigirá la acción del Gobierno. Será responsable 
de la defensa nacional. Garantizará la ejecución de las leyes. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 13, ejercerá la potestad reglamentaria y nombrará los 
cargos civiles y militares.

Podrá delegar algunos de sus poderes en los Ministros.
Suplirá, en caso necesario, al presidente de la República en la presidencia 

de los consejos y de los comités a que se refiere el artículo 15.
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Podrá, a título excepcional, suplir al presidente de la República en la pre-
sidencia de un Consejo de Ministros en virtud de una delegación expresa y con 
un orden del día determinado.

Artículo 22. Las decisiones del Primer Ministro serán refrendadas, en su caso, 
por los ministros encargados de su ejecución.

Artículo 23. Son incompatibles las funciones de miembro del Gobierno con el 
ejercicio de todo mandato parlamentario, de toda función de representación de 
carácter nacional y de todo empleo público o actividad profesional.

Una Ley Orgánica fijará el modo de sustitución de los titulares de tales 
mandatos, funciones, o empleos.

La sustitución de los miembros del Parlamento se efectuará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 25.

Artículo 72. Las colectividades territoriales de la República son los municipios, 
los departamentos, las regiones, las colectividades de estatus particulares y las 
colectividades de ultramar regidas por el artículo 74. Las demás colectividades 
territoriales serán creadas por ley, si llega el caso, en lugar de una o varias de 
las colectividades mencionadas en el presente párrafo.

Las colectividades territoriales tratarán de tomar las decisiones para el con-
junto de competencias que puedan ser ejecutadas de la mejor manera posible 
en su escala.

En las condiciones previstas por la ley, estas colectividades se administran 
libremente por los consejos elegidos y disponen de poder reglamentario para el 
ejercicio de sus competencias. 

En las condiciones previstas por Ley Orgánica, y excepto cuando se trate 
de las condiciones esenciales en el ejercicio de una libertad pública o de un 
derecho constitucionalmente garantizado, las colectividades territoriales o sus 
agrupaciones pueden, cuando, según el caso, la ley o el reglamento lo hayan 
previsto, derogar, a título experimental y para un tema y una duración limi-
tados, las disposiciones legislativas o reglamentarias que rigen el ejercicio de 
sus competencias.

Ninguna colectividad territorial puede ejercer tutela sobre otra. Sin embar-
go, cuando el ejercicio de una competencia necesite el concurso de varias colec-
tividades territoriales, la ley puede autorizar a una de ellas o a uno de sus 
agrupamientos a organizar las modalidades de su acción común.

En las colectividades territoriales de la República, el representante del Esta-
do, representante de cada uno de los miembros del Gobierno, tiene a su cargo los 
intereses nacionales, el control administrativo y el respeto de las leyes.
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Artículo 72-3. La República reconoce, en el seno del pueblo francés, las pobla-
ciones de Ultramar, en un ideal común de libertad, igualdad y fraternidad.

Guadalupe, Guyana, Martinica, Reunión, Mayotte, San Pedro y Miquelon, 
las islas Wallis y Futura y la Polinesia francesa están regidas por el artículo 73 
para los departamentos y las regiones de Ultramar y para las colectividades 
territoriales creadas en aplicación del último párrafo del artículo 73, y por el 
artículo 74 para las otras colectividades.

El estatuto de la Nueva Caledonia está regido por el título XIII.
La ley determina el régimen legislativo y la organización particular de los 

territorios australes y antárticos franceses.

itAliA

Artículo 1. Italia es una República democrática fundada en el trabajo. 
La soberanía pertenece al pueblo, que la ejercitará en las formas y dentro 

de los límites de la Constitución. 

Artículo 11. Italia repudia la guerra como instrumento de ataque a la libertad de 
los demás pueblos, y como medio de solución de las controversias internaciona-
les accede, en condiciones de igualdad con los demás Estados, a las limitaciones 
de soberanía necesarias para un ordenamiento que asegure la paz y la justicia 
entre las nacionales, y promoverá y favorecerá las organizaciones internacionales 
encaminadas a este fin. 

chinA

Artículo 1. La República Popular China es un Estado socialista de dictadura 
democrática popular, dirigido por la clase obrera y basada en la alianza obrero-
campesina. El sistema socialista es el sistema básico de la República Popular 
China. Está prohibido todo sabotaje por parte de cualquier organización o indi-
viduo contra el sistema socialista. 
Artículo 2. Todo el Poder en la República Popular China pertenece al pueblo. 
Los órganos por medio de los cuales el pueblo ejerce el Poder Estatal son la 
Asamblea Popular Nacional y las asambleas populares locales de los diversos 
niveles. El pueblo administra los asuntos del Estado, las actividades económicas 
y culturales y los asuntos sociales por diversas vías y en distinta formas conforme 
a las estipulaciones de la ley. 
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las siguientes: 1) Todo el país se divide en provincias, regiones autónomas y 
municipios directamente subordinados al Poder central; 2) Cada provincia o 
región autónoma se divide, a su vez, en prefecturas autónomas, distritos, distritos 
autónomos y municipios, y 3) Cada distrito o distrito autónomo se divide, a su 
vez, en cantones, cantones de minorías nacionales y poblados. Los municipios 
directamente subordinados al Poder central y las ciudades de considerable tama-
ño se dividen en distritos urbanos y distritos rurales; las prefecturas autónomas, 
en distritos, distritos autónomos y municipios. Las regiones autónomas, las pre-
fecturas autónomas y los distritos autónomos son zonas de autonomía nacional. 

Artículo 31. En caso necesario, el Estado instituye zonas administrativas espe-
ciales. Los estatutos que rijan en ellas serán determinados conforme a las con-
diciones concretas por la Asamblea Popular Nacional mediante la ley. 

n
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Separación de Poderes

Artículo 49

México

Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide 
para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes 
en una sola persona o corporación, ni depositarse el 
Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades 
extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se 
otorgarán facultades extraordinarias para legislar.

coloMbiA

Artículo 113. Son ramas del Poder Público, la legislativa, la 
ejecutiva, y la judicial. 

Además de los órganos que las integran existen otros, 
autónomos e independientes, para el cumplimiento de las 
demás funciones del Estado. Los diferentes órganos del Esta-
do tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamen-
te para la realización de sus fines.

VenezuelA

Artículo 136. El Poder Público se distribuye entre el Poder 
Municipal, el Poder Estadal y el Poder Nacional. El Poder Públi-
co Nacional se divide en Legislativo, Ejecutivo, Judicial, Ciu-
dadano y Electoral.

Cada una de las ramas del Poder Público tiene sus funcio-
nes propias, pero los órganos a los que incumbe su ejercicio 
colaborarán entre sí en la realización de los fines del Estado.

México:
Artículo 49

Colombia:
Artículo 113

Venezuela:
Artículos 136 y 137

Francia:
Artículo 16 [Dec. H y C]
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ejercen el Poder Público, a las cuales deben sujetarse las actividades que realicen.

FrAnciA

Artículo 16. La sociedad en donde no estén garantizados los derechos ni esté 
establecida la separación de los poderes, carece de Constitución. [Dec. H y C.]

n
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Integración del Poder Legislativo

Artículos 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 y 69

México:
Artículos 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 
63, 64, 65, 66, 67, 68 y 69

Argentina:
Artículos 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 54, 55, 56, 57, 58, 62, 
63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 
72 y 74

Chile:
Artículos 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59

Colombia:
Artículos 114, 132, 133, 134, 
138, 139, 140, 141, 142, 143, 
144, 145, 146, 147, 148, 149, 
171, 172, 176, 177, 179, 181, 
182, 183, 184, 185, 186 y 187

Cuba:
Artículos 69, 70, 71, 72, 73, 74, 
78, 79, 80, 81, 82, 83, 85 y 89

Estados Unidos:
Artículo I y Enmiendas XVII y XX

Venezuela:
Artículos 186, 188, 189, 190, 
191, 192, 193, 194, 195, 197, 
198, 199, 200, 201, 219, 220 y 
221

México

Artículo 50. El Poder Legislativo de los Estados Unidos 
Mexicanos se deposita en un Congreso General que se 
dividirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra de 
Senadores.

Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de 
representantes de la Nación, electos en su totalidad cada 
tres años. Por cada diputado propietario, se elegirá un 
suplente.

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada 
por 300 diputados electos según el principio de vota-
ción mayoritaria relativa, mediante el sistema de distri-
tos electorales uninominales, y 200 diputados que serán 
electos según el principio de representación proporcio-
nal, mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas en 
circunscripciones plurinominales.

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 dis-
tritos electorales uninominales será la que resulte de 
dividir la población total del país entre los distritos seña-
lados. La distribución de los distritos electorales unino-
minales entre las entidades federativas se hará teniendo 
en cuenta el último censo general de población, sin que en 
ningún caso la representación de un Estado pueda ser 
menor de dos diputados de mayoría.

Para la elección de los 200 diputados según el princi-
pio de representación proporcional y el Sistema de Listas 
Regionales, se constituirán cinco circunscripciones elec-
torales plurinominales en el país. La ley determinará la 
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forma de establecer la demarcación territorial de estas 
circunscripciones.

Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el 
principio de representación proporcional y el sistema de 
asignación por listas regionales, se sujetará a las siguien-
tes bases y a lo que disponga la ley:

 I. Un partido político, para obtener el registro de 
sus listas regionales, deberá acreditar que par-
ticipa con candidatos a diputados por mayoría 
relativa en por lo menos doscientos distritos 
uninominales;

 II. Todo partido político que alcance por lo menos 
el dos por ciento del total de la votación emitida 
para las listas regionales de las circunscripcio-
nes plurinominales, tendrá derecho a que le 
sean atribuidos diputados según el principio 
de representación proporcional;

 III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, inde-
pendiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa 
que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados por el 
principio de representación proporcional, de acuerdo con su vota-
ción nacional emitida, el número de diputados de su lista regional 
que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la 
asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las 
listas correspondientes.

 IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados 
por ambos principios.

 V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número 
de diputados por ambos principios que representen un porcen-
taje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su por-
centaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al 
partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, 
obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior 
a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el 
ocho por ciento; y

 VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V ante-
riores, las diputaciones de representación proporcional que resten 
después de asignar las que correspondan al partido político que 
se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a 

Alemania:
Artículos 38, 39, 40, 41, 
42, 43, 44 y 48

España:
Artículos 66, 67, 68, 69, 
70, 71, 72, 73, 74, 75, 78, 
79 y 80

Francia:
Artículos 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 46, 
47, 47-1, 48 y 51

Italia:
Artículos 55, 56, 57, 58, 
59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 
66, 67, 68 y 69

China:
Artículos 57, 58, 59, 60, 
61 y 65
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los demás partidos políticos con derecho a ello en cada una de las 
circunscripciones plurinominales, en proporción directa con 
las respectivas votaciones nacionales efectivas de estos últimos. 
La ley desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos.

Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos:
 I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus 

derechos;
 II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección;
 III. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él 

con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha 
de ella.

Para poder figurar en las listas de las circunscripciones elec-
torales plurinominales como candidato a diputado, se requiere 
ser originario de alguna de las entidades federativas que com-
prenda la circunscripción en la que se realice la elección, o vecino 
de ella con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a 
la fecha en que la misma se celebre.

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de 
cargos públicos de elección popular.

 IV. No estar en servicio activo en el Ejército federal ni tener mando 
en la policía o gendarmería rural en el distrito donde se haga la 
elección, cuando menos noventa días antes de ella.

 V. No ser Secretario o Subsecretario de estado, ni Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elección, 
en el caso de los primeros y dos años, en el caso de los Ministros;

Los gobernadores de los estados no podrán ser electos en las 
entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el período de 
su encargo, aun cuando se separen definitivamente de sus puestos.

Los secretarios de Gobierno de los estados, los Magistrados y 
Jueces Federales o del estado, no podrán ser electos en las entida-
des de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan definitiva-
mente de sus cargos noventa días antes de la elección.

 VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y
 VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala 

el artículo 59.

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho 
senadores, de los cuales, en cada estado y en el Distrito Federal, dos serán 
elegidos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será 
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asignado a la primera minoría. Para estos efectos, los partidos políticos 
deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La senadu-
ría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que 
encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el 
segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate.

Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el principio 
de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en 
una sola circunscripción plurinominal nacional. La ley establecerá las 
reglas y fórmulas para estos efectos.

La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años.

Artículo 57. Por cada senador propietario se elegirá un suplente.

Artículo 58. Para ser senador se requieren los mismos requisitos que para 
ser diputado, excepto el de la edad, que será de 25 años cumplidos el día 
de la elección.

Artículo 59. Los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión no 
podrán ser reelectos para el período inmediato.

Los senadores y diputados suplentes podrán ser electos para el perío-
do inmediato con el carácter de propietarios, siempre que no hubieren 
estado en ejercicio; pero los senadores y diputados propietarios no podrán 
ser electos para el período inmediato con el carácter de suplentes.

Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Cons-
titución, de acuerdo con lo que disponga la ley, declarará la validez de las 
elecciones de Diputados y Senadores en cada uno de los distritos electo-
rales uninominales y en cada una de las entidades federativas; otorgará 
las constancias respectivas a las fórmulas de candidatos que hubiesen 
obtenido mayoría de votos y hará la asignación de Senadores de primera 
minoría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta Cons-
titución y en la ley. Asimismo, hará la declaración de validez y la asigna-
ción de diputados según el principio de representación proporcional de 
conformidad con el artículo 54 de esta Constitución y la ley.

Las determinaciones sobre la declaración de validez, el otorgamiento 
de las constancias y la asignación de Diputados o Senadores podrán ser 
impugnadas ante las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en los términos que señale la ley.

Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán ser revisadas exclusivamente por la Sala Superior del propio 
Tribunal, a través del medio de impugnación que los partidos políticos 
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podrán interponer únicamente cuando por los agravios esgrimidos se 
pueda modificar el resultado de la elección. Los fallos de la Sala serán 
definitivos e inatacables. La ley establecerá los presupuestos, requisitos 
de procedencia y el trámite para este medio de impugnación.

Artículo 61. Los Diputados y Senadores son inviolables por sus opiniones 
manifestadas en el desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser recon-
venidos por ellos.

El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero consti-
tucional de los miembros de la misma y por la inviolabilidad del recinto 
donde se reúnan a sesionar.

Artículo 62. Los Diputados y Senadores propietarios, durante el período 
de su encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de 
la Federación o de los Estados por los cuales se disfrute sueldo, sin licencia 
previa de la Cámara respectiva; pero entonces cesarán en sus funciones 
representativas, mientras dure la nueva ocupación. La misma regla se 
observará con los diputados y senadores suplentes, cuando estuvieren en 
ejercicio. La infracción de esta disposición será castigada con la pérdida 
del carácter de diputado o senador.

Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su cargo 
sin la concurrencia, en cada una de ellas, de más de la mitad del número 
total de sus miembros; pero los presentes de una y otra deberán reunirse 
el día señalado por la ley y compeler a los ausentes a que concurran dentro 
de los treinta días siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen 
se entenderá por ese solo hecho, que no aceptan su encargo, llamándose 
luego a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y si 
tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el puesto. Tanto las vacantes de 
diputados y senadores del Congreso de la Unión que se presenten al inicio 
de la Legislatura, como las que ocurran durante su ejercicio, se cubrirán: 
la vacante de diputados y senadores del Congreso de la Unión por el prin-
cipio de mayoría relativa, la Cámara respectiva convocará a elecciones 
extraordinarias de conformidad con lo que dispone la fracción IV del 
artículo 77 de esta Constitución; la vacante de miembros de la Cámara de 
Diputados electos por el principio de representación proporcional, será 
cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que siga en el 
orden de la lista regional respectiva, después de habérsele asignado los 
diputados que le hubieren correspondido; la vacante de miembros de la 
Cámara de Senadores electos por el principio de representación propor-
cional, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo partido 
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que siga en el orden de lista nacional, después de habérsele asignado los 
senadores que le hubieren correspondido; y la vacante de miembros de 
la Cámara de Senadores electos por el principio de primera minoría, 
será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que para 
la entidad federativa de que se trate se haya registrado en segundo lugar 
de la lista correspondiente.

Se entiende también que los diputados y senadores que falten diez días 
consecutivos sin causa justificada o sin previa licencia del presidente de su 
respectiva Cámara, de lo cual se dé conocimiento a ésta, renuncian a con-
currir hasta el período inmediato, llamándose desde luego a los suplentes.

Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las Cámaras o para 
que ejerzan sus funciones una vez instaladas, se convocará inmediatamen-
te a los suplentes para que se presenten a la mayor brevedad a desempeñar 
su cargo, entre tanto transcurren los treinta días de que antes se habla.

Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a las sanciones 
que la ley señale, quienes habiendo sido electos diputados o senadores, 
no se presenten, sin causa justificada a juicio de la Cámara respectiva, a 
desempeñar el cargo dentro del plazo señalado en el primer párrafo de 
este artículo. También incurrirán en responsabilidad, que la misma ley 
sancionará, los Partidos Políticos Nacionales que habiendo postulado 
candidatos en una elección para diputados o senadores, acuerden que 
sus miembros que resultaren electos no se presenten a desempeñar sus 
funciones.

Artículo 64. Los diputados y senadores que no concurran a una sesión, 
sin causa justificada o sin permiso del presidente la Cámara respectiva, 
no tendrán derecho a la dieta correspondiente al día en que falten.

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o de septiembre de cada 
año, para celebrar un primer período de sesiones ordinarias y a partir del 
1o de febrero de cada año para celebrar un segundo período de sesiones 
ordinarias.

En ambos Períodos de Sesiones el Congreso se ocupará del estudio, 
discusión y votación de las Iniciativas de Ley que se le presenten y de la 
resolución de los demás asuntos que le correspondan conforme a esta 
Constitución.

En cada Período de Sesiones Ordinarias el Congreso se ocupará de 
manera preferente de los asuntos que señale su Ley Orgánica.

Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias durará el tiempo nece-
sario para tratar todos los asuntos mencionados en el artículo anterior. 
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El primer período no podrá prolongarse sino hasta el 15 de diciembre del 
mismo año, excepto cuando el presidente de la República inicie su encargo 
en la fecha prevista por el artículo 83, en cuyo caso las sesiones podrán 
extenderse hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. El segundo período 
no podrá prolongarse más allá del 30 de abril del mismo año.

Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a 
las Sesiones antes de las fechas indicadas, resolverá el presidente de la 
República.

Artículo 67. El Congreso o una sola de las Cámaras, cuando se trate de 
asunto exclusivo de ella, se reunirán en sesiones extraordinarias cada 
vez que los convoque para ese objeto la Comisión Permanente; pero en 
ambos casos sólo se ocuparán del asunto o asuntos que la propia Comisión 
sometiese a su conocimiento, los cuales se expresarán en la convocatoria 
respectiva.

Artículo 68. Las dos Cámaras residirán en un mismo lugar y no podrán 
trasladarse a otro sin que antes convengan en la traslación y en el tiempo 
y modo de verificarla, designando un mismo punto para la reunión de 
ambas. Pero si conviniendo las dos en la traslación, difieren en cuanto al 
tiempo, modo y lugar, el Ejecutivo terminará la diferencia, eligiendo uno 
de los dos extremos en cuestión. Ninguna Cámara podrá suspender sus 
sesiones por más de tres días, sin consentimiento de la otra.

Artículo 69. A la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Período del 
Congreso asistirá el presidente de la República y presentará un informe 
por escrito, en el que manifieste el estado general que guarda la adminis-
tración pública del país. En la apertura de las sesiones extraordinarias 
del Congreso de la Unión, o de una sola de sus Cámaras, el Presidente de 
la Comisión Permanente, informará acerca de los motivos o razones que 
originaron la convocatoria.

ArgentinA

Artículo 44. Un Congreso compuesto de dos Cámaras, una de diputados de la 
Nación y otra de senadores de las provincias y de la ciudad de Buenos Aires, 
será investido del Poder Legislativo de la Nación.

Artículo 45. La Cámara de Diputados se compondrá de representantes elegidos 
directamente por el pueblo de las provincias, de la ciudad de Buenos Aires, y 
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de la Capital en caso de traslado, que se consideran a este fin como distritos 
electorales de un solo Estado y a simple pluralidad de sufragios. El número de 
representantes será de uno por cada treinta y tres mil habitantes o fracción que 
no baje de dieciséis mil quinientos. Después de la realización de cada censo, el 
Congreso fijará la representación con arreglo al mismo, pudiendo aumentar pero 
no disminuir la base expresada para cada diputado. 

Artículo 46. Los diputados para la primera Legislatura se nombrarán en la 
proporción siguiente: por la provincia de Buenos Aires doce: por la de Córdoba 
seis: por la de Catamarca tres: por la de Corrientes cuatro: por la de Entre Ríos 
dos: por la de Jujuy dos: por la de Mendoza tres: por la de La Rioja dos: por la 
de Salta tres: por la de Santiago cuatro: por la de San Juan dos: por la de Santa 
Fe dos: por la de San Luis dos: y por la de Tucumán tres. 

Artículo 47. Para la segunda Legislatura deberá realizarse el censo general, y 
arreglarse a él, el número de diputados; pero este censo sólo podrá renovarse 
cada diez años. 

Artículo 48. Para ser diputado se requiere haber cumplido la edad de veinticinco 
años, tener cuatro años de ciudadanía en ejercicio, y ser natural de la provincia 
que lo elija, o con dos años de residencia inmediata en ella. 

Artículo 49. Por esta vez las Legislaturas de las provincias reglarán los medios de 
hacer efectiva la elección directa de los diputados de la Nación: para lo sucesivo 
el Congreso expedirá una ley general. 

Artículo 50. Los diputados durarán en su representación por cuatro años, y son 
reelegibles; pero la Sala se renovará por mitad cada bienio; a cuyo efecto los 
nombrados para la primera Legislatura, luego que se reúnan, sortearán los que 
deban salir en el primer período.

Artículo 51. En caso de vacante, el gobierno de provincia, o de la Capital, hace 
proceder a elección legal de un nuevo miembro. 

Artículo 54. El Senado se compondrá de tres senadores por cada provincia y tres 
por la ciudad de Buenos Aires, elegidos en forma directa y conjunta, correspon-
diendo dos bancas al partido político que obtenga el mayor número de votos, 
y la restante al partido político que le siga en número de votos. Cada senador 
tendrá un voto. 

Artículo 55. Son requisitos para ser elegidos senador: tener la edad de treinta 
años, haber sido seis años ciudadano de la Nación, disfrutar de una renta anual 
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de dos mil pesos fuertes o de una entrada equivalente, y ser natural de la pro-
vincia que lo elija, o con dos años de residencia inmediata en ella. 

Artículo 56. Los senadores duran seis años en el ejercicio de su mandato, y son 
reelegibles indefinidamente; pero el Senado se renovará a razón de una tercera 
parte de los distritos electorales cada dos años.

Artículo 57. El vicepresidente de la Nación será presidente del Senado; pero no 
tendrá voto sino en el caso que haya empate en la votación. 

Artículo 58. El Senado nombrará un presidente provisorio que lo presida en 
caso de ausencia del vicepresidente, o cuando éste ejerce las funciones de 
presidente de la Nación.

Artículo 62. Cuando vacase alguna plaza de senador por muerte, renuncia u otra 
causa, el Gobierno a que corresponda la vacante hace proceder inmediatamente 
a la elección de un nuevo miembro. 

Artículo 63. Ambas Cámaras se reunirán por sí mismas en sesiones ordinarias 
todos los años desde el primero de marzo hasta el treinta de noviembre. Pueden 
también ser convocadas extraordinariamente por el presidente de la Nación o 
prorrogadas sus sesiones. 

Artículo 64. Cada Cámara es juez de las elecciones, derechos y títulos de sus 
miembros en cuanto a su validez. Ninguna de ellas entrará en sesión sin la mayo-
ría absoluta de sus miembros; pero un número menor podrá compeler a los 
miembros ausentes a que concurran a las sesiones, en los términos y bajo las 
penas que cada Cámara establecerá. 

Artículo 65. Ambas Cámaras empiezan y concluyen sus sesiones simultáneamente.
Ninguna de ellas, mientras se hallen reunidas, podrá suspender sus sesiones más 
de tres días, sin el consentimiento de la otra. 

Artículo 66. Cada Cámara hará su reglamento y podrá, con dos tercios de votos, 
corregir a cualquiera de sus miembros por desorden de conducta en el ejercicio 
de sus funciones, o removerlo por inhabilidad física o moral sobreviniente a su 
incorporación, y hasta excluirle de su seno; pero bastará la mayoría de uno sobre 
la mitad de los presentes para decidir en las renuncias que voluntariamente 
hicieren de sus cargos. 

Artículo 67. Los senadores y diputados prestarán, en el acto de su incorporación, 
juramento de desempeñar debidamente el cargo, y de obrar en todo en confor-
midad a lo que prescribe esta Constitución. 
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Artículo 68. Ninguno de los miembros del Congreso puede ser acusado, inte-
rrogado judicialmente, ni molestado por las opiniones o discursos que emita 
desempeñando su mandato de legislador.

Artículo 69. Ningún senador o diputado, desde el día de su elección hasta el de 
su cese, puede ser arrestado; excepto el caso de ser sorprendido in fraganti en 
la ejecución de algún crimen que merezca pena de muerte, infamante, u otra 
aflictiva; de lo que se dará cuenta a la Cámara respectiva con la información 
sumaria del hecho. 

Artículo 70. Cuando se forme querella por escrito ante las justicias ordinarias 
contra cualquier senador o diputado, examinado el mérito del sumario en juicio 
público, podrá cada Cámara, con dos tercios de votos, suspender en sus funciones 
al acusado, y ponerlo a disposición del juez competente para su juzgamiento. 

Artículo 72. Ningún miembro del Congreso podrá recibir empleo o comisión del 
Poder Ejecutivo, sin previo consentimiento de la Cámara respectiva, excepto los 
empleos de escala. 

Artículo 74. Los servicios de los senadores y diputados son remunerados por el 
Tesoro de la Nación, con una dotación que señalará la ley. 

chile

Artículo 42. El Congreso Nacional se compone de dos ramas: la Cámara de Dipu-
tados y el Senado. Ambas concurren a la formación de las leyes en conformidad 
a esta Constitución y tienen las demás atribuciones que ella establece.

Artículo 43. La Cámara de Diputados está integrada por 120 miembros elegidos 
en votación directa por los distritos electorales que establezca la Ley Orgánica 
constitucional respectiva.

La Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada cuatro años.

Artículo 44. Para ser elegido diputado se requiere ser ciudadano con derecho a 
sufragio, tener cumplidos veintiún años de edad, haber cursado la Enseñanza 
Media o equivalente y tener residencia en la región a que pertenezca el distrito 
electoral correspondiente durante un plazo no inferior a dos años, contando 
hacia atrás desde el día de la elección.

Artículo 45. El Senado se compone de miembros elegidos en votación directa 
por circunscripciones senatoriales, en consideración a las regiones del país. La 
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ley orgánica constitucional respectiva determinará el número de Senadores, las 
circunscripciones senatoriales y la forma de su elección.

Los Senadores durarán ocho años en su cargo y se renovarán alternadamente 
cada cuatro años, correspondiendo hacerlo en un período a los representantes 
de las regiones de número impar y en el siguiente a los de las regiones de número 
par y de la Región Metropolitana.

Artículo 46. Para ser elegido senador se requiere ser ciudadano con derecho 
a sufragio, haber cursado la enseñanza media o equivalente y tener cumplidos 
treinta y cinco años de edad el día de la elección.

Artículo 47. Se entenderá que los diputados tienen, por el solo ministerio de 
la ley, su residencia en la región correspondiente, mientras se encuentren en 
ejercicio de su cargo.

Las elecciones de diputados y de senadores se efectuarán conjuntamente. 
Los parlamentarios podrán ser reelegidos en sus cargos.

Las vacantes de diputados y las de senadores se proveerán con el ciudadano 
que señale el partido político al que pertenecía el parlamentario que produjo la 
vacante al momento de ser elegido.

Los parlamentarios elegidos como independientes no serán reemplazados.
Los parlamentarios elegidos como independientes que hubieren postulado 

integrando lista en conjunto con uno o más partidos políticos, serán reemplaza-
dos por el ciudadano que señale el partido indicado por el respectivo parlamen-
tario al momento de presentar su declaración de candidatura.

El reemplazante deberá reunir los requisitos para ser elegido diputado o 
senador, según el caso. Con todo, un diputado podrá ser nominado para ocupar 
el puesto de un senador, debiendo aplicarse, en ese caso, las normas de los incisos 
anteriores para llenar la vacante que deja el diputado, quien al asumir su nuevo 
cargo cesará en el que ejercía.

El nuevo diputado o senador ejercerá sus funciones por el término que 
faltaba a quien originó la vacante.

En ningún caso procederán elecciones complementarias.

Artículo 52. El Congreso Nacional se instalará e iniciará su período de sesiones 
en la forma que determine su ley orgánica constitucional.

En todo caso, se entenderá siempre convocado de pleno derecho para conocer 
de la declaración de estados de excepción constitucional.

La ley orgánica constitucional señalada en el inciso primero, regulará la 
tramitación de las acusaciones constitucionales, la calificación de las urgencias 
conforme lo señalado en el artículo 71 y todo lo relacionado con la tramitación 
interna de la ley.
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Artículo 53. La Cámara de Diputados y el Senado no podrán entrar en sesión 
ni adoptar acuerdos sin la concurrencia de la tercera parte de sus miembros en 
ejercicio.

Cada una de las Cámaras establecerá en su propio reglamento la clausura 
del debate por simple mayoría.

Artículo 54. No pueden ser candidatos a diputados ni a senadores:
1. Los Ministros de Estado;
2. Los intendentes, los gobernadores, los alcaldes, los miembros de los 

consejos regionales, los concejales y los subsecretarios;
3. Los miembros del Consejo del Banco Central;
4. Los magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia y los jueces de 

letras;
5. Los miembros del Tribunal Constitucional, del Tribunal Calificador de 

Elecciones y de los tribunales electorales regionales;
6. El Contralor General de la República;
7. Las personas que desempeñen un cargo directivo de naturaleza gremial 

o vecinal
8. Las personas naturales y los gerentes o administradores de personas 

jurídicas que celebren o caucionen contratos con el Estado;
9. El Fiscal Nacional, los fiscales regionales y los fiscales adjuntos del Minis-

terio Público y
Las inhabilidades establecidas en este artículo serán aplicables a 

quienes hubieren tenido las calidades o cargos antes mencionados dentro 
del año inmediatamente anterior a la elección; excepto respecto de las 
personas mencionadas en los números 7 y 8, las que no deberán reunir 
esas condiciones al momento de inscribir su candidatura y de las indi-
cadas en el número 9, respecto de las cuales el plazo de la inhabilidad 
será de los dos años inmediatamente anteriores a la elección. 

Si no fueren elegidos en una elección no podrán volver al mismo 
cargo ni ser designados para cargos análogos a los que desempeñaron 
hasta un año después del acto electoral, y

10. Los Comandantes en Jefe del Ejército de la Armada y de la Fuerza Aérea, 
el General Director de Carabineros, el Director General de la Policía de 
Investigaciones y los oficiales pertenecientes a las Fuerzas Armadas y a 
las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública.

Artículo 55. Los cargos de diputados y senadores son incompatibles entre sí y con 
todo empleo o comisión retribuidos con fondos del Fisco, de las municipalidades, 
de las entidades fiscales autónomas, semifiscales o de las empresas del Estado 
o en las que el Fisco tenga intervención por aportes de capital, y con toda otra 
función o comisión de la misma naturaleza. Se exceptúan los empleos docentes 
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y las funciones o comisiones de igual carácter de la enseñanza superior, media 
y especial.

Asimismo, los cargos de diputados y senadores son incompatibles con las 
funciones de directores o consejeros, aun cuando sean ad honorem, en las enti-
dades fiscales autónomas, semifiscales o en las empresas estatales, o en las que 
el Estado tenga participación por aporte de capital.

Por el solo hecho de su proclamación por el Tribunal Calificador de Elec-
ciones, el diputado o senador cesará en el otro cargo, empleo o comisión incom-
patible que desempeñe.

Artículo 56. Ningún diputado o senador, desde el momento de su proclamación 
por el Tribunal Calificador de Elecciones puede ser nombrado para un empleo, 
función o comisión de los referidos en el artículo anterior.

Esta disposición no rige en caso de guerra exterior; ni se aplica a los cargos 
de presidente de la República, Ministro de Estado y agente diplomático; pero 
sólo los cargos conferidos en estado de guerra son compatibles con las funciones 
de diputado o senador.

 Artículo 57. Cesará en el cargo el diputado o senador que se ausentare del país 
por más de treinta días sin permiso de la Cámara a que pertenezca o, en receso 
de ella, de su Presidente.

Cesará en el cargo el diputado o senador que durante su ejercicio celebrare o 
caucionare contratos con el Estado, el que actuare como abogado o mandatario en 
cualquier clase de juicio contra el Fisco, o como procurador o agente en gestiones 
particulares de carácter administrativo, en la provisión de empleos públicos, 
consejerías, funciones o comisiones de similar naturaleza. En la misma sanción 
incurrirá el que acepte ser director de banco o de alguna sociedad anónima, o 
ejercer cargos de similar importancia en estas actividades.

La inhabilidad a que se refiere el inciso anterior tendrá lugar sea que el 
diputado o senador actúe por sí o por interpósita persona, natural, o jurídica, o 
por medio de una sociedad de personas de la que forme parte.

Cesará en su cargo el diputado o senador que ejercite influencia ante las auto-
ridades administrativas o judiciales en favor o representación del empleador o de 
los trabajadores en negociaciones o conflictos laborales, sean del sector público o 
privado, o que intervengan en ellos ante cualquiera de las partes. Igual sanción 
se aplicará al parlamentario que actúe o intervenga en actividades estudiantiles, 
cualquiera que sea la rama de la enseñanza, con el objeto de atentar contra su 
normal desenvolvimiento.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso séptimo del número 15 del artículo 
19, cesará asimismo, en sus funciones el diputado o senador que de palabra o 
por escrito incite a la alteración del orden público o propicie el cambio del orden 
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jurídico institucional por medios distintos de los que establece esta Constitución, 
o que comprometa gravemente la seguridad o el honor de la Nación.

Quien perdiere el cargo de diputado o senador por cualquiera de las causales 
señaladas precedentemente no podrá optar a ninguna función o empleo público, 
sea o no de elección popular, por el término de dos años, salvo los casos del inciso 
séptimo del número 15. del artículo 19, en los cuales se aplicarán las sanciones 
allí contempladas.

Cesará, asimismo, en sus funciones el diputado o senador que, durante su 
ejercicio, pierda algún requisito general de elegibilidad o incurra en alguna 
de las causales de inhabilidad a que se refiere el artículo 54, sin perjuicio de 
la excepción contemplada en el inciso segundo del artículo 56 respecto de los 
Ministros de Estado.

Los diputados y senadores podrán renunciar a sus cargos cuando les afecte 
una enfermedad grave que les impida desempeñarlos y así lo califique el Tribunal 
Constitucional.

Artículo 58. Los diputados y senadores sólo son inviolables por las opiniones que 
manifiesten y los votos que emitan en el desempeño de sus cargos, en sesiones 
de sala o de comisión.

Ningún diputado o senador, desde el día de su elección o desde su juramento, 
según el caso, puede ser acusado o privado de su libertad, salvo el caso de delito 
flagrante, si el Tribunal de Alzada de la jurisdicción respectiva, en pleno, no 
autoriza previamente la acusación declarando haber lugar a formación de causa. 
De esta resolución podrá apelarse para ante la Corte Suprema.

En caso de ser arrestado algún diputado o senador por delito flagrante, 
será puesto inmediatamente a disposición del Tribunal de Alzada respectivo, 
con la información sumaria correspondiente. El Tribunal procederá, entonces, 
conforme a lo dispuesto en el inciso anterior.

Desde el momento en que se declare, por resolución firme, haber lugar a 
formación de causa, queda el diputado o senador imputado suspendido de su 
cargo y sujeto al juez competente.

Artículo 59. Los diputados y senadores percibirán como única renta una dieta 
equivalente a la remuneración de un Ministro de Estado incluidas todas las 
asignaciones que a éstos correspondan.

coloMbiA

Artículo 114. Corresponde al Congreso de la República reformar la Constitución, 
hacer las leyes y ejercer control político sobre el gobierno y la administración. 
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El Congreso de la República, estará integrado por el Senado y la Cámara 
de Representantes.

Artículo 132. Los senadores y los representantes serán elegidos para un período 
de cuatro años, que se inicia el 20 de julio siguiente a la elección.

Artículo 133. Los miembros de cuerpos colegiados de elección directa represen-
tan al pueblo, y deberán actuar consultando la justicia y el bien común.
El elegido es responsable ante la sociedad y frente a sus electores del cumpli-
miento de las obligaciones propias de su investidura.

Artículo 134. Las faltas absolutas o temporales de los miembros de las cor-
poraciones públicas serán suplidas por los candidatos que, según el orden de 
inscripción, en forma sucesiva y descendente, correspondan a la misma lista 
electoral. 

Artículo 138. El Congreso, por derecho propio, se reunirá en sesiones ordinarias, 
durante dos períodos por año, que constituirán una sola Legislatura. El primer 
período de sesiones comenzará el 20 de julio y terminará el 16 de diciembre; el 
segundo el 16 de marzo y concluirá el 20 de junio. 

Si por cualquier causa no pudiere reunirse en las fechas indicadas, lo hará 
tan pronto como fuere posible, dentro de los períodos respectivos. 

También se reunirá el Congreso en sesiones extraordinarias, por convocato-
ria del Gobierno y durante el tiempo que éste señale. 

En el curso de ellas sólo podrá ocuparse en los asuntos que el Gobierno 
someta a su consideración, sin perjuicio de la función de control político que le 
es propia, la cual podrá ejercer en todo tiempo.

Artículo 139. Las sesiones del Congreso serán instaladas y clausuradas conjunta 
y públicamente por el presidente de la República, sin que esta ceremonia, en 
el primer evento, sea esencial para que el Congreso ejerza legítimamente sus 
funciones.

Artículo 140. El Congreso tiene su sede en la capital de la República. 
Las cámaras podrán, por acuerdo entre ellas, trasladar su sede a otro lugar 

y, en caso de perturbación del orden público, podrán reunirse en el sitio que 
designe el Presidente del Senado.

Artículo 141. El Congreso se reunirá en un solo cuerpo únicamente para la insta-
lación y clausura de sus sesiones, para dar posesión al presidente de la República, 
para recibir a Jefes de Estado o de Gobierno de otros países, para elegir Contra-
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lor General de la República y vicepresidente cuando sea menester reemplazar 
el electo por el pueblo, así como decidir sobre la moción de censura, con arreglo 
al artículo 135.

En tales casos el Presidente del Senado y el de la Cámara serán respectiva-
mente Presidente y vicepresidente del Congreso.

Artículo 142. Cada Cámara elegirá, para el respectivo período constitucional, 
comisiones permanentes que tramitarán en primer debate los proyectos de acto 
legislativo o de ley.

La ley determinará el número de Comisiones Permanentes y el de sus miem-
bros, así como las materias de las que cada una deberá ocuparse.

Cuando sesionen conjuntamente las Comisiones Constitucionales Permanen-
tes, el quórum decisorio será el que se requiera para cada una de las comisiones 
individualmente consideradas.

Artículo 143. El Senado de la República y la Cámara de Representantes podrán 
disponer que cualquiera de las Comisiones Permanentes sesione durante el rece-
so, con el fin de debatir los asuntos que hubieren quedado pendientes en el 
período anterior, de realizar los estudios que la corporación respectiva determine 
y de preparar los proyectos que las Cámaras les encarguen.

Artículo 144. Las sesiones de las Cámaras y de sus Comisiones Permanentes 
serán públicas, con las limitaciones a que haya lugar conforme a su reglamento.

Artículo 145. El Congreso pleno, las Cámaras y sus comisiones no podrán abrir 
sesiones ni deliberar con menos de una cuarta parte de sus miembros. Las deci-
siones sólo podrán tomarse con la asistencia de la mayoría de los integrantes 
de la respectiva corporación, salvo que la Constitución determine un quórum 
diferente.

Artículo 146. En el Congreso pleno, en las Cámaras y en sus comisiones perma-
nentes, las decisiones se tomarán por la mayoría de los votos de los asistentes, 
salvo que la Constitución exija expresamente una mayoría especial.

Artículo 147. Las mesas directivas de las Cámaras y de sus Comisiones Perma-
nentes serán renovadas cada año, para la legislatura que se inicia el 20 de julio, 
y ninguno de sus miembros podrá ser reelegido dentro del mismo cuatrienio 
constitucional.

Artículo 148. Las normas sobre quórum y mayorías decisorias regirán también 
para las demás corporaciones públicas de elección popular.
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Artículo 149. Toda reunión de miembros del Congreso que, con el propósito de 
ejercer funciones propias de la rama legislativa del Poder Público, se efectúe fuera 
de las condiciones constitucionales, carecerá de validez; a los actos que realice no 
podrá dárseles efecto alguno, y quienes participen en las deliberaciones, serán 
sancionados conforme a las leyes.

Artículo 171. El Senado de la República estará integrado por cien miembros 
elegidos en circunscripción nacional. 

Habrá un número adicional de dos senadores elegidos en circunscripción 
nacional especial por comunidades indígenas. 

Los ciudadanos colombianos que se encuentren o residan en el exterior 
podrán sufragar en las elecciones para Senado de la República.

La Circunscripción Especial para la elección de senadores por las comuni-
dades indígenas se regirá por el sistema de cuociente electoral.

Los representantes de las comunidades indígenas que aspiren a integrar el 
Senado de la República, deberán haber ejercido un cargo de autoridad tradicio-
nal en su respectiva comunidad o haber sido líder de una organización indígena, 
calidad que se acreditará mediante certificado de la respectiva organización, 
refrendado por el Ministro de Gobierno.

Artículo 172. Para ser elegido senador se requiere ser colombiano de nacimien-
to, ciudadano en ejercicio y tener más de treinta años de edad en la fecha de la 
elección.

Artículo 176. La Cámara de Representantes se elegirá en circunscripciones terri-
toriales y circunscripciones especiales.

Habrá dos representantes por cada circunscripción territorial y uno más por 
cada doscientos cincuenta mil habitantes o fracción mayor de ciento veinticinco 
mil que tengan en exceso sobre los primeros doscientos cincuenta mil.

Para la elección de representantes a la Cámara, cada departamento y el 
Distrito Capital de Bogotá conformarán una circunscripción territorial.

La ley podrá establecer una circunscripción especial para asegurar la parti-
cipación en la Cámara de Representantes de los grupos étnicos y de las minorías 
políticas y de los colombianos residentes en el exterior. Mediante esta circuns-
cripción se podrá elegir hasta cinco representantes.

Artículo 177. Para ser elegido representante se requiere ser ciudadano en ejer-
cicio y tener más de veinticinco años de edad en la fecha de la elección.

Artículo 179. No podrán ser congresistas: 
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1. Quienes hayan sido condenados en cualquier época por sentencia judicial, 
a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos.

2. Quienes hubieren ejercido, como empleados públicos, jurisdicción o auto-
ridad política, civil, administrativa o militar, dentro de los doce meses 
anteriores a la fecha de la elección.

3. Quienes hayan intervenido en gestión de negocios ante entidades públicas, 
o en la celebración de contratos con ellas en interés propio, o en el de ter-
ceros, o hayan sido representantes legales de entidades que administren 
tributos o contribuciones parafiscales, dentro de los seis meses anteriores 
a la fecha de la elección.

4. Quienes hayan perdido la investidura de congresista.
5. Quienes tengan vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de paren-

tesco en tercer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o único 
civil, con funcionarios que ejerzan autoridad civil o política.

6. Quienes estén vinculados entre sí por matrimonio, o unión permanente, 
o parentesco dentro del tercer grado de consanguinidad, segundo de afi-
nidad, o primero civil, y se inscriban por el mismo partido, movimiento o 
grupo para elección de cargos, o de miembros de corporaciones públicas 
que deban realizarse en la misma fecha.

7. Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuando los colombianos por 
nacimiento.

8. Nadie podrá ser elegido para más de una corporación o cargo público, ni 
para una corporación y un cargo, si los respectivos períodos coinciden 
en el tiempo, así fuere parcialmente. La renuncia a alguno de ellos no 
elimina la inhabilidad. 

Parágrafo transitorio. Lo dispuesto en el numeral 8 del presente artículo no 
se aplicará a quienes hubiesen renunciado con anterioridad a la vigencia del 
presente Acto Legislativo. 

Las inhabilidades previstas en los numerales 2, 3, 5 y 6 se refieren a situacio-
nes que tengan lugar en la circunscripción en la cual deba efectuarse la respectiva 
elección. La ley reglamentará los demás casos de inhabilidades por parentesco, 
con las autoridades no contemplados en estas disposiciones.

Para los fines de este artículo se considera que la circunscripción nacional 
coincide con cada una de las territoriales, excepto para la inhabilidad consignada 
en el numeral 5.

Artículo 181. Las incompatibilidades de los congresistas tendrán vigencia 
durante el período constitucional respectivo. En caso de renuncia, se man-
tendrán durante el año siguiente a su aceptación, si el lapso que faltare para el 
vencimiento del período fuere superior. 
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Quien fuere llamado a ocupar el cargo, quedará sometido al mismo régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades a partir de su posesión.

Artículo 182. Los congresistas deberán poner en conocimiento de la respectiva 
Cámara las situaciones de carácter moral o económico que los inhiban para 
participar en el trámite de los asuntos sometidos a su consideración. La ley 
determinará lo relacionado con los conflictos de intereses y las recusaciones.

Artículo 183. Los congresistas perderán su investidura: 

1. Por violación del régimen de inhabilidades e incompatibilidades, o del 
régimen de conflicto de intereses. 

2. Por la inasistencia, en un mismo período de sesiones, a seis reuniones ple-
narias en las que se voten proyectos de acto legislativo, de ley o mociones 
de censura. 

3. Por no tomar posesión del cargo dentro de los ocho días siguientes a la 
fecha de instalación de las Cámaras, o a la fecha en que fueren llamados 
a posesionarse. 

4. Por indebida destinación de dineros públicos. 
5. Por tráfico de influencias debidamente comprobado. 

Parágrafo. Las causales 2 y 3 no tendrán aplicación cuando medie fuerza mayor.

Artículo 184. La pérdida de la investidura será decretada por el Consejo de 
Estado de acuerdo con la ley y en un término no mayor de veinte días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la solicitud formulada por la mesa directiva de 
la Cámara correspondiente o por cualquier ciudadano.

Artículo 185. Los congresistas serán inviolables por las opiniones y los votos 
que emitan en el ejercicio del cargo, sin perjuicio de las normas disciplinarias 
contenidas en el reglamento respectivo.

Artículo 186. De los delitos que cometan los congresistas, conocerá en forma 
privativa la Corte Suprema de Justicia, única autoridad que podrá ordenar 
su detención. En caso de flagrante delito deberán ser aprehendidos y puestos 
inmediatamente a disposición de la misma corporación.

Artículo 187. La asignación de los miembros del Congreso se reajustará cada 
año en proporción igual al promedio ponderado de los cambios ocurridos en la 
remuneración de los servidores de la administración central, según certificación 
que para el efecto expida el Contralor General de la República.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

20 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

cubA

Artículo 69. La Asamblea Nacional del Poder Popular es el órgano supremo del 
poder del Estado. Representa y expresa la voluntad soberana de todo el pueblo. 

Artículo 70. La Asamblea Nacional del Poder Popular es el único órgano con 
potestad constituyente y Legislativa en la República. 

Artículo. 71. La Asamblea Nacional del Poder Popular se compone de diputados 
elegidos por el voto libre, directo y secreto de los electores, en la proporción y 
según el procedimiento que determina la ley. 

Artículo. 72. La Asamblea Nacional del Poder Popular es elegida por un térmi-
no de cinco años. Este término sólo podrá extenderse por acuerdo de la propia 
Asamblea en caso de guerra o a virtud de otras circunstancias excepcionales 
que impidan la celebración normal de las elecciones y mientras subsistan tales 
circunstancias. 

Artículo 73. La Asamblea Nacional del Poder Popular, al constituirse para una 
nueva Legislatura, elige de entre sus diputados a su Presidente, al vicepresidente 
y al Secretario. La ley regula la forma y el procedimiento mediante el cual se 
constituye la Asamblea y realiza esa elección. 

Artículo. 74. La Asamblea Nacional del Poder Popular elige, de entre sus diputa-
dos, al Consejo de Estado, integrado por un Presidente, un Primer vicepresiden-
te, cinco vicepresidentes, un Secretario y veintitrés miembros más. El Presidente 
del Consejo de Estado es jefe de Estado y jefe de Gobierno. El Consejo de Estado 
es responsable ante la Asamblea Nacional del Poder Popular y le rinde cuenta 
de todas sus actividades. 

Artículo 78. La Asamblea Nacional del Poder Popular se reúne en dos periodos 
ordinarios de sesiones al año y en sesión extraordinaria cuando lo solicite la 
tercera parte de sus miembros o la convoque el Consejo de Estado.

Artículo 79. Para que la Asamblea Nacional del Poder Popular pueda celebrar 
sesión se requiere la presencia de más de la mitad del número total de los dipu-
tados que la integran.

Artículo 80. Las sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular son públi-
cas, excepto en el caso en que la propia Asamblea acuerde celebrarlas a puertas 
cerradas por razón de interés de Estado. 
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Artículo 81. La condición de diputado no entraña privilegios personales ni bene-
ficios económicos.

Artículo 82. Durante el tiempo que empleen en el desempeño efectivo de sus fun-
ciones, los diputados perciben el mismo salario o sueldo de su centro de trabajo 
y mantienen el vínculo con éste a todos los efectos. 

Artículo 83. Ningún diputado a la Asamblea Nacional del Poder Popular puede 
ser detenido ni sometido a proceso penal sin autorización de la Asamblea, o del 
Consejo de Estado si no está reunida aquélla, salvo en caso de delito flagrante. 

Artículo 85. A los diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular les puede 
ser revocado su mandato en cualquier momento, en la forma, por las causas y 
según los procedimientos establecidos en la ley. 

Artículo 89. El Consejo de Estado es el órgano de la Asamblea Nacional del 
Poder Popular que la representa entre uno y otro periodo de sesiones, ejecuta los 
acuerdos de ésta y cumple las demás funciones que la Constitución le atribuye. 
Tiene carácter colegiado y, a los fines nacionales e internacionales, ostenta la 
suprema representación del Estado cubano. 

estAdos unidos

Artículo I
Primera Sección 
Todos los poderes legislativos otorgados en la presente Constitución correspon-
derán a un Congreso de los Estados Unidos, que se compondrá de un Senado y 
una Cámara de Representantes. 
Segunda Sección 

1. La Cámara de Representantes estará formada por miembros elegidos 
cada dos años por los habitantes de los diversos Estados, y los electores 
deberán poseer en cada Estado las condiciones requeridas para los elec-
tores de la rama mas numerosa de la legislatura local. 

2. No será representante ninguna persona que no haya cumplido 25 años de 
edad y sido ciudadano de los Estados Unidos durante siete años, y que no 
sea habitante del Estado en el cual se le designe, al tiempo de la elección. 

3. (Los representantes y los impuestos directos se prorratearán entre los dis-
tintos Estados que formen parte de esta Unión, de acuerdo con su población 
respectiva, la cual se determinará sumando al número total de personas 
libres, inclusive las obligadas a prestar servicios durante cierto término 
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de años y excluyendo a los indios no sujetos al pago de contribuciones, 
las tres quintas partes de todas las personas restantes). El recuento debe-
rá hacerse, efectivamente, dentro de los tres años siguientes a la primera 
sesión del Congreso de los Estados Unidos y en lo sucesivo cada 10 años, 
en la forma que dicho cuerpo disponga por medio de una ley. El número 
de representantes no excederá de uno por cada 30 mil habitantes con tal 
que cada Estado cuente con un representante cuando menos; y hasta que 
se efectúe dicho recuento, el Estado de Nueva Hampshire tendrá derecho 
a elegir tres; Massachusetts, ocho; Rhode Island y las Plantaciones de Pro-
vidence, uno; Connecticut, cinco; Nueva York, seis; Nueva Jersey, cuatro; 
Pennsylvania, ocho; Delaware, uno; Maryland seis; Virginia, diez; Carolina 
del Norte, cinco; Carolina del Sur, cinco y Georgia, tres. 

4. Cuando ocurran vacantes en la representación de cualquier Estado, la 
autoridad ejecutiva del mismo expedirá un decreto en que se convocará 
a elecciones con el objeto de llenarlas. 

5. La Cámara de Representantes elegirá su presidente y demás funcionarios 
y será la única facultada para declarar que hay lugar a proceder en los 
casos de responsabilidades oficiales. 

Tercera Sección 
1. El Senado de los Estados Unidos se compondrá de dos Senadores por 

cada Estado, elegidos por seis años por la legislatura del mismo, y cada 
Senador dispondrá de un voto. 

2. Tan pronto como se hayan reunido en virtud de la elección inicial, se 
dividirán en tres grupos tan iguales como sea posible. Las actas de los 
senadores del primer grupo quedarán vacantes al terminar el segundo 
año; las del segundo grupo, al expirar el cuarto año y las del tercer grupo, 
al concluir el sexto año, de tal manera que sea factible elegir una tercera 
parte cada dos años, y si ocurren vacantes, por renuncia u otra causa, 
durante el receso de la Legislatura de algún Estado, el Ejecutivo de éste 
podrá hacer designaciones provisionales hasta el siguiente período de 
sesiones de la Legislatura, la que procederá a cubrir dichas vacantes. 

3. No será senador ninguna persona que no haya cumplido 30 años de edad 
y sido ciudadano de los Estados Unidos durante nueve años y que, al 
tiempo de la elección, no sea habitante del Estado por parte del cual fue 
designado. 

4. El vicepresidente de los Estados Unidos será Presidente del Senado, pero 
no tendrá voto sino en el caso de empate. 

5. El Senado elegirá a sus demás funcionarios, así como un presidente pro 
tempore, que fungirá en ausencia del vicepresidente o cuando éste se halle 
desempeñando la presidencia de los Estados Unidos. 

[…]
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Cuarta Sección 
1. Los lugares, épocas y modo de celebrar las elecciones para senadores y 

representantes se prescribirán en cada Estado por la legislatura respec-
tiva pero el Congreso podrá formular o alterar las reglas de referencia en 
cualquier tiempo por medio de una ley, excepto en lo tocante a los lugares 
de elección de los senadores. 

2. El Congreso se reunirá una vez al año, y esta reunión será el primer lunes 
de diciembre, a no ser que por ley se fije otro día. 

[…]
Quinta Sección

[…]
4. Durante el período de sesiones del Congreso ninguna de las Cámaras 

puede suspenderlas por más de tres días ni acordar que se celebrarán en 
lugar diverso de aquél en que se reúnen ambas Cámaras sin el consenti-
miento de la otra. 

Sexta Sección 
1. Los senadores y representantes recibirán por sus servicios una remune-

ración que será fijada por la ley y pagada por el Tesoro de los Estados 
Unidos En todos los casos, exceptuando los de traición, delito grave y per-
turbación del orden público, gozarán del privilegio de no ser arrestados 
durante el tiempo que asistan a las sesiones de sus respectivas Cámaras, 
así como al ir a ellas o regresar de las mismas, y no podrán ser objeto en 
ningún otro sitio de inquisición alguna con motivo de cualquier discusión 
o debate en una de las Cámaras. 

2. A ningún senador ni representante se le nombrará, durante el tiempo por 
el cual haya sido elegido, para ocupar cualquier empleo civil que dependa 
de los Estados Unidos, que haya sido creado o cuyos emolumentos hayan 
sido aumentados durante dicho tiempo, y ninguna persona que ocupe un 
cargo de los Estados Unidos podrá formar parte de las Cámaras mientras 
continúe en funciones. 

[…]

Enmienda XVII
1. El Senado de los Estados Unidos se compondrá de dos senadores por cada 

Estado, elegidos por los habitantes del mismo por seis años, y cada sena-
dor dispondrá de un voto. Los electores de cada Estado deberán poseer 
las condiciones requeridas para los electores de la rama más numerosa 
de la Legislatura local. 

2. Cuando ocurran vacantes en la representación de cualquier Estado en 
el Senado, la autoridad ejecutiva de aquél expedirá un decreto en que 
convocará a elecciones con el objeto de cubrir dichas vacantes, en la 
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inteligencia de que la Legislatura de cualquier Estado puede autorizar 
a su Ejecutivo a hacer un nombramiento provisional hasta tanto que 
las vacantes se cubran mediante elecciones populares en la forma que 
disponga la Legislatura. 

3. No deberá entenderse que esta enmienda influye sobre la elección o perío-
do de cualquier senador elegido antes de que adquiera validez como parte 
integrante de la Constitución. 

Enmienda XX
1. Los períodos del Presidente y el vicepresidente terminarán al medio día 

del veinte de enero y los períodos de los senadores y representantes al 
medio día del tres de enero, de los años en que dichos períodos habrían 
terminado si este artículo no hubiera sido ratificado, y en ese momento 
principiarán los períodos de sus sucesores. 

2. El Congreso se reunirá, cuando menos, una vez cada año y dicho período 
de sesiones se iniciará al mediodía del tres de enero, a no ser que por 
medio de una ley fije una fecha diferente. 

[…]

VenezuelA

Artículo 186. La Asamblea Nacional estará integrada por diputados y diputadas 
elegidos o elegidas en cada entidad federal por votación universal, directa, perso-
nalizada y secreta con representación proporcional, según una base poblacional 
del uno coma uno por ciento de la población total del país.

Cada entidad federal elegirá, además, tres diputados o diputadas.
Los pueblos indígenas de la República Bolivariana de Venezuela elegirán 

tres diputados o diputadas de acuerdo con lo establecido en la ley electoral, 
respetando sus tradiciones y costumbres.

Cada diputado o diputada tendrá un suplente o una suplente, escogido o 
escogida en el mismo proceso.

Artículo 188. Las condiciones para ser elegido o elegida diputado o diputada a 
la Asamblea Nacional son:

Ser venezolano o venezolana por nacimiento o por naturalización con, por 
lo menos, quince años de residencia en territorio venezolano. 

Ser mayor de veintiún años de edad. 
Haber residido cuatro años consecutivos en la entidad correspondiente antes 

de la fecha de la elección. 
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Artículo 189. No podrán ser elegidos diputados o diputadas:
El presidente o presidenta de la República, el vicepresidente Ejecutivo o 

Vicepresidenta Ejecutiva, los Ministros o Ministras, el Secretario o Secretaria 
de la Presidencia de la República y los Presidentes o Presidentas y Directores o 
Directoras de los Institutos Autónomos y empresas del Estado, hasta tres meses 
después de la separación absoluta de sus cargos. 

Los gobernadores o gobernadoras y secretarios o secretarias de gobierno, 
de los Estados y autoridades de similar jerarquía del Distrito Capital, hasta tres 
meses después de la separación absoluta de sus cargos. 

Los funcionarios o funcionarias municipales, estadales o nacionales, de Ins-
titutos Autónomos o empresas del Estado, cuando la elección tenga lugar en la 
jurisdicción en la cual actúa, salvo si se trata de un cargo accidental, asistencial, 
docente o académico. 

La Ley Orgánica podrá establecer la inelegibilidad de otros funcionarios o 
funcionarias.

Artículo 190. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional no podrán ser 
propietarios o propietarias, administradores o administradoras o directores o 
directoras de empresas que contraten con personas jurídicas estatales, ni podrán 
gestionar causas particulares de interés lucrativo con las mismas. Durante la 
votación sobre causas en las cuales surjan conflictos de intereses económicos, los 
o las integrantes de la Asamblea Nacional, que estén involucrados o involucradas 
en dichos conflictos, deberán abstenerse.

Artículo 191. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional no podrán 
aceptar o ejercer cargos públicos sin perder su investidura, salvo en actividades 
docentes, académicas, accidentales o asistenciales, siempre que no supongan 
dedicación exclusiva.

Artículo 192. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional durarán cinco 
años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos o reelegidas por 
dos periodos consecutivos como máximo.

Artículo 193. La Asamblea Nacional nombrará Comisiones Permanentes, ordina-
rias y especiales. Las Comisiones Permanentes, en un número no mayor de quince, 
estarán referidas a los sectores de actividad nacional. Igualmente, podrá crear Comi-
siones con carácter temporal para investigación y estudio, todo ello de conformidad 
con su Reglamento. La Asamblea Nacional podrá crear o suprimir Comisiones 
Permanentes con el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes.

Artículo 194. La Asamblea Nacional elegirá de su seno un Presidente o Presi-
denta y dos vicepresidentes o Vicepresidentas, un Secretario o Secretaria y un 
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Subsecretario o Subsecretaria fuera de su seno, por un período de un año. El 
Reglamento establecerá las formas de suplir las faltas temporales y absolutas.

Artículo 195. Durante el receso de la Asamblea funcionará la Comisión Delegada 
integrada por el Presidente o Presidenta, los vicepresidentes o Vicepresidentas 
y los Presidentes o Presidentas de las Comisiones Permanentes.

Artículo 197. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional están obligados u 
obligadas a cumplir sus labores a dedicación exclusiva, en beneficio de los intereses 
del pueblo y a mantener una vinculación permanente con sus electores, y electoras 
atendiendo sus opiniones y sugerencias y manteniéndolos informados e informa-
das acerca de su gestión y la de la Asamblea. Deben dar cuenta anualmente de su 
gestión a los electores y electoras de la circunscripción por la cual fueron elegidos 
o elegidas y estarán sometidos o sometidas al referendo revocatorio del mandato en 
los términos previstos en esta Constitución y en la ley sobre la materia.

Artículo 198. El diputado o diputada a la Asamblea Nacional cuyo mandato fuere 
revocado, no podrá optar a cargos de elección popular en el siguiente período.
Artículo 199. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional no son res-
ponsables por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones. Sólo 
responderán ante los electores o electoras y el Cuerpo Legislativo de acuerdo 
con esta Constitución y con los Reglamentos.

Artículo 200. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional gozarán 
de inmunidad en el ejercicio de sus funciones desde su proclamación has-
ta la conclusión de su mandato o la renuncia del mismo. De los presuntos 
delitos que cometan los o las integrantes de la Asamblea Nacional conocerá 
en forma privativa el Tribunal Supremo de Justicia, única autoridad que 
podrá ordenar, previa autorización de la Asamblea Nacional, su detención 
y continuar su enjuiciamiento. En caso de delito flagrante cometido por un 
parlamentario o parlamentaria, la autoridad competente lo o la pondrá bajo 
custodia en su residencia y comunicará inmediatamente el hecho al Tribunal 
Supremo de Justicia.

Los funcionarios públicos o funcionarias públicas que violen la inmunidad 
de los o las integrantes de la Asamblea Nacional, incurrirán en responsabilidad 
penal y serán castigados o castigadas de conformidad con la ley.

Artículo 201. Los diputados o diputadas son representantes del pueblo y de los 
Estados en su conjunto, no sujetos o sujetas a mandatos ni instrucciones, sino 
sólo a su conciencia. Su voto en la Asamblea Nacional es personal.
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Artículo 219. El primer período de las sesiones ordinarias de la Asamblea Nacio-
nal comenzará, sin convocatoria previa, el cinco de enero de cada año o el día 
posterior más inmediato posible y durará hasta el quince de agosto.

El segundo período comenzará el quince de septiembre o el día posterior 
más inmediato posible y terminará el quince de diciembre.

Artículo 220. La Asamblea Nacional se reunirá en sesiones extraordinarias para 
tratar las materias expresadas en la convocatoria y las que les fueren conexas. 
También podrá considerar las que fueren declaradas de urgencia por la mayoría 
de sus integrantes.

Artículo 221. Los requisitos y procedimientos para la instalación y demás sesio-
nes de la Asamblea Nacional, y para el funcionamiento de sus comisiones, serán 
determinados por el Reglamento.

El quórum no podrá ser en ningún caso inferior a la mayoría absoluta de 
los y las integrantes de la Asamblea Nacional.

AleMAniA

Artículo 38 (Elecciones)
1. Los diputados del Parlamento Federal Alemán son elegidos por sufragio 

universal, directo, libre, igual y secreto. Los diputados serán represen-
tantes del pueblo en su conjunto, no ligados a mandatos ni instrucciones, 
y sujetos técnicamente a su conciencia.

2. Es elector el que haya cumplido 18 años de edad. Es elegible quien haya 
cumplido los años, con los cuales se alcanza la mayoría de edad.

3. La reglamentación se hará por ley federal.

Artículo 39 (Legislaturas, Constitución, convocación)
1. El Parlamento Federal (Bundestag) es elegido para cuatro años. Salvo 

lo regulado en las disposiciones siguientes. Su legislatura termina con 
la reunión del nuevo Bundestag. Las nuevas elecciones tendrán lugar 
nunca antes de cuarenta y seis meses y a más tardar cuarenta y ocho 
meses después del comienzo de la legislatura. En caso de disolución del 
Bundestag, las nuevas elecciones tendrán lugar dentro de los sesenta días 
siguientes. El Bundestag se constituirá a más tardar treinta días después 
de las elecciones.

2. La Dieta federal se reunirá a más tardar el trigésimo día consecutivo a 
las elecciones, pero en ningún caso antes de finalizar la legislatura de la 
dieta anterior.
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3. El propio Parlamento señalará la clausura y la reanudación de sus sesio-
nes. Si bien su Presidente podrá convocarlo para una fecha anterior, 
debiendo hacerlo cuando lo exijan la tercera parte de los miembros, el 
Presidente Federal o el Canciller Federal.

Artículo 40 (Presidente, Reglamento Interno)
1. El Parlamento Federal elige a su Presidente, los vicepresidentes y los 

secretarios. Dictará su Reglamento interno.
2. El Presidente ejerce el derecho de autoridad y el Poder Policial en el 

edificio del Parlamento Federal. Sin su autorización no puede realizarse 
en los locales del Parlamento Federal ningún registro o incautación.

Artículo 41 (Examen de la elección)
1. El examen de la elección compete al Parlamento. De su decisión depende 

también si uno de sus miembros pierde su calidad de tal.
2. Se admite el recurso de queja ante la Corte Constitucional Federal contra 

la decisión del Parlamento.
3. La reglamentación se hará por ley federal.

Artículo 42 (Sesiones, votaciones)
1. Las reuniones del Parlamento Federal serán públicas. Por moción de una 

décima parte de sus miembros o del Gobierno Federal podrá excluirse la 
presencia de público cuando así lo resuelva una mayoría de dos tercios. 
La votación de esa moción se hará en sesión no pública.

2. Las resoluciones del Parlamento Federal requieren la mayoría de los votos 
emitidos, siempre que la presente Ley Fundamental no disponga otra cosa. 
El Reglamento interno puede admitir excepciones relativas a las elecciones 
que ha de celebrar el Parlamento Federal.

3. Los informes verídicos sobre las sesiones públicas del Parlamento Federal 
y de sus comisiones quedan exentos de toda responsabilidad.

Artículo 43 (Presencia de los miembros del Gobierno y del Consejo Federal)
1. El Parlamento Federal y sus comisiones podrán pedir la presencia de 

cualquier miembro del Gobierno Federal.
2. Los miembros del Consejo Federal y del Gobierno Federal así como sus 

delegados tienen acceso a todas las sesiones del Parlamento y de sus comi-
siones. Deberán ser oídos en cualquier momento.

Artículo 44 (Comisiones investigadoras)
1. El Parlamento Federal tiene el derecho, y a petición de una cuarta parte 

de sus miembros, el deber de nombrar comisiones investigadoras que reu-
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nirán las pruebas necesarias en sesión pública. La sesión podrá celebrarse 
también a puerta cerrada.

2. A las prácticas de prueba se aplicarán análogamente las disposiciones 
relativas al proceso penal. Permanecerá invariable el secreto de la corres-
pondencia, de las comunicaciones postales y de las telecomunicaciones.

3. Los tribunales y las autoridades administrativas están obligados a prestar 
ayuda judicial y administrativa.

4. Las resoluciones de las comisiones investigadoras no podrán ser someti-
das a la consideración judicial. Los tribunales quedan en libertad para 
apreciar y calificar los hechos que son objeto de la investigación.

Artículo 48 (Derechos de los diputados)
1. Los que presentaren su candidatura a un escaño del Parlamento tendrán 

derecho a las vacaciones necesarias para preparar su elección.
2. Nadie podrá ser impedido de asumir y ejercer la función de diputado. 

No será lícito cualquier despido o cualquier rescisión de un contrato de 
trabajo por este motivo.

3. Los diputados tienen derecho a una indemnización adecuada que asegure 
su independencia. Tienen derecho al uso gratuito de todos los medios de 
transporte estatales. La reglamentación se hará por ley federal.

espAñA

Artículo 66
1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por 

el Congreso de los Diputados y el Senado.
2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban 

sus Presupuestos, controlan la acción del Gobierno y tienen las demás 
competencias que les atribuya la Constitución.

3. Las Cortes Generales son inviolables.

Artículo 67
1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumu-

lar el acta de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado 
al Congreso.

2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por mandato 
imperativo.

3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin convocatoria regla-
mentaria no vincularán a las Cámaras, y no podrán ejercer sus funciones 
ni ostentar sus privilegios.
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Artículo 68
1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Dipu-

tados, elegidos por sufragio universal, libre, directo y secreto, en los tér-
minos que establezca la ley.

2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y 
Melilla estarán representadas cada una de ellas por un Diputado. La ley 
distribuirá el número total de Diputados, asignando una representación 
mínima inicial a cada circunscripción y distribuyendo los demás en pro-
porción a la población.

3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios 
de representación proporcional.

4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados 
termina cuatro años después de su elección o el día de la disolución de la 
Cámara.

5. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en pleno uso de sus 
derechos políticos.

La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de 
sufragio a los españoles que se encuentren fuera del territorio de España.

6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta días desde la 
terminación del mandato. El Congreso electo deberá ser convocado dentro 
de los veinticinco días siguientes a la celebración de las elecciones.

Artículo 69
1. El Senado es la Cámara de representación territorial.
2. En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio universal, 

libre, igual, directo y secreto por los votantes de cada una de ellas, en los 
términos que señale una Ley Orgánica.

3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, con Cabildo o 
Consejo Insular, constituirá una circunscripción a efectos de elección de 
Senadores, correspondiendo tres a cada una de las islas mayores -Gran 
Canaria, Mallorca y Tenerife- y uno a cada uno de las siguientes islas o 
agrupaciones: Ibiza-Formentera, Menorca, Fuerteventura, Gomera, Hie-
rro, Lanzarote y La Palma.

4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Sena-
dores.

5. Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y otro más 
por cada millón de habitantes de su respectivo territorio. La designa-
ción corresponderá a la Asamblea legislativa o, en su defecto, al órgano 
colegiado superior de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que 
establezcan los estatutos, que asegurarán, en todo caso, la adecuada repre-
sentación proporcional.
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6. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los Senadores ter-
mina cuatro años después de su elección o el día de la disolución de la 
Cámara.

Artículo 70
1. La ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibili-

dad de los Diputados y Senadores, que comprenderán en todo caso: 
 a) A los componentes del Tribunal Constitucional.
 b) A los altos cargos de la Administración del Estado que determine la 

ley, con la excepción de los miembros del Gobierno. 
 c) Al Defensor del Pueblo. 
 d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo. 
 e) A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad y Policía en activo. 
 f) A los miembros de las Juntas Electorales. 

2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras 
estará sometida al control judicial, en los términos que establezca la ley 
electoral.

Artículo 71
1. Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones 

manifestadas en el ejercicio de sus funciones.
2. Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán 

asimismo de inmunidad y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante 
delito. No podrán ser inculpados ni procesados sin la previa autorización 
de la Cámara respectiva.

3. En las causas contra Diputados y Senadores será competente la Sala de 
lo Penal del Tribunal Supremo.

4. Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que será fijada por 
las respectivas Cámaras.

Artículo 72
1. Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos, aprueban autónoma-

mente sus presupuestos y, de común acuerdo, regulan el Estatuto del 
Personal de las Cortes Generales. Los Reglamentos y su reforma serán 
sometidos a una votación final sobre su totalidad, que requerirá la mayo-
ría absoluta.

2. Las Cámaras eligen sus respectivos Presidentes y los demás miembros de 
sus Mesas. Las sesiones conjuntas serán presididas por el Presidente del 
Congreso y se regirán por un Reglamento de las Cortes Generales apro-
bado por mayoría absoluta de cada Cámara.
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3. Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las mismas todos 
los poderes administrativos y facultades de policía en el interior de sus 
respectivas sedes.

Artículo 73
1. Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos ordinarios de 

sesiones: el primero, de septiembre a diciembre, y el segundo de febrero 
a junio.

2. Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias a petición del 
Gobierno, de la Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los 
miembros de cualquiera de las Cámaras. Las sesiones extraordinarias 
deberán convocarse sobre un orden del día determinado y serán clausu-
radas una vez que éste haya sido agotado.

Artículo 74
1. Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer las competen-

cias no legislativas que el Título II atribuye expresamente a las Cortes 
Generales.

2. Las decisiones de las Cortes Generales previstas en los artículos 94,1, 
145,2 y 158,2, se adoptarán por mayoría de cada una de las Cámaras. En 
el primer caso, el procedimiento se iniciará por el Congreso, y en los otros 
dos, por el Senado. En ambos casos, si no hubiera acuerdo entre Sena-
do y Congreso, se intentará obtener por una Comisión Mixta compuesta 
de igual número de Diputados y Senadores. La Comisión presentará un 
texto que será votado por ambas Cámaras. Si no se aprueba en la forma 
establecida, decidirá el Congreso por mayoría absoluta.

Artículo 75
1. Las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comisiones.
2. Las Cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislativas Permanentes 

la aprobación de proyectos o proposiciones de ley. El Pleno podrá, no 
obstante, recabar en cualquier momento el debate y votación de cualquier 
proyecto o proposición de ley que haya sido objeto de esta delegación.

3. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior la reforma 
constitucional, las cuestiones internacionales, las leyes orgánicas y de 
bases y los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 78
1. En cada Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta por un 

mínimo de veintiún miembros, que representarán a los grupos parlamen-
tarios, en proporción a su importancia numérica.
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2. Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por el Presidente de la 
Cámara respectiva y tendrán como funciones la prevista en el artículo 73, 
la de asumir las facultades que correspondan a las Cámaras, de acuerdo 
con los artículos 86 y 116, en caso de que éstas hubieran sido disueltas o 
hubiere expirado su mandato, y la de velar por los poderes de las Cámaras 
cuando éstas no estén reunidas.

3. Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputaciones Permanen-
tes seguirán ejerciendo sus funciones hasta la constitución de las nuevas 
Cortes Generales.

4. Reunida la Cámara correspondiente, la Diputación Permanente dará 
cuenta de los asuntos tratados y de sus decisiones.

Artículo 79
1. Para adoptar acuerdos, las Cámaras deben estar reunidas reglamentaria-

mente y con asistencia de la mayoría de sus miembros.
2. Dichos acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría 

de los miembros presentes, sin perjuicio de las mayorías especiales que 
establezcan la Constitución o las leyes orgánicas y las que para elección 
de personas establezcan los Reglamentos de las Cámaras.

3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable.

Artículo 80. Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo acuerdo 
en contrario de cada Cámara, adoptado por mayoría absoluta o con arreglo al 
Reglamento.

FrAnciA

Artículo 24. El Parlamento comprende la Asamblea Nacional y el Senado. 
Los diputados de la Asamblea Nacional serán elegidos por sufragio directo. 
El Senado será elegido por sufragio indirecto. Asumirá la representación 

de las entidades territoriales de la República. Los franceses establecidos fuera de 
Francia estarán representados en el Senado. 

Artículo 25. Una Ley Orgánica fijará la duración de los poderes de cada asam-
blea, el número de sus miembros, su retribución, las condiciones de elegibilidad 
y los regímenes de inelegibilidad e incompatibilidad. 

También fijará el modo de elección de las personas llamadas a cubrir las 
vacantes de diputados y de senadores hasta la renovación parcial o total de la 
asamblea a la que pertenecían. 
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Artículo 26. Ningún miembro del Parlamento podrá ser procesado, perseguido, 
detenido, preso o juzgado por opiniones o votos que haya emitido en el ejercicio 
de sus funciones. Ningún miembro del Parlamento puede ser objeto, en materia 
criminal o correccional, de arresto o de cualquier otra medida privativa o res-
trictiva de libertad sin autorización de la Mesa de la asamblea de la cual forma 
parte. Esta autorización no será necesaria en caso de crimen o de flagrante delito 
o de condena definitiva.

La detención, las medidas privativas o restrictivas de libertad o la perse-
cución de un miembro del Parlamento se suspenderán durante el período de 
sesiones si lo requiere la asamblea de la que forma parte. 

La asamblea interesada se reunirá de pleno derecho en sesiones suplemen-
tarias para permitir, en caso necesario, la aplicación del apartado anterior. 

Artículo 27. Será nulo todo mandato imperativo.
El derecho de voto de los miembros del Parlamento será personal. 
La Ley Orgánica podrá autorizar excepcionalmente la delegación de voto. En tal 
caso nadie podrá recibir la delegación de más de un mandato. 

Artículo 28. El Parlamento se reunirá de pleno derecho en un período ordinario 
de sesiones que comienza el primer día laborable de octubre y termina el último 
día laborable de junio. 

El número de días de sesión que cada asamblea podrá celebrar en el trans-
curso del período ordinario de sesiones no podrá exceder de ciento veinte. Se 
fijarán las semanas de sesión por cada asamblea. 

El Primer Ministro, previa consulta con el Presidente de la asamblea corres-
pondiente, o la mayoría de miembros de cada asamblea, podrá decidir la amplia-
ción de los días de la sesión. 

Los días y los horarios de las sesiones serán determinados por el reglamento 
de cada asamblea. 

Artículo 29. El Parlamento se reunirá en período extraordinario de sesiones a 
petición del Primer Ministro o de la mayoría de los miembros de la Asamblea 
Nacional, sobre un orden del día determinado. 

Cuando el período extraordinario de sesiones se celebre a petición de los 
miembros de la Asamblea Nacional, se dictará decreto de clausura en cuanto el 
Parlamento haya agotado el orden del día para el que fue convocado y, a más 
tardar, doce días después de la fecha de su reunión. 

Sólo el Primer Ministro podrá pedir una nueva reunión antes de la expira-
ción del mes siguiente a la fecha del decreto de clausura.
Artículo 30. Al margen de los casos en los que el Parlamento se reúna de pleno 
derecho, los períodos extraordinarios de sesiones serán abiertos y clausurados 
por decreto del presidente de la República. 
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Artículo 31. Los miembros del Gobierno tendrán acceso a las dos asambleas, y 
serán oídos cuando lo soliciten. 
Podrán auxiliarse de comisarios del Gobierno. 

Artículo 32. El Presidente de la Asamblea Nacional será elegido para toda la 
Legislatura. El Presidente del Senado será elegido después de cada renovación 
parcial de sus miembros. 

Artículo 33. Las sesiones de las dos asambleas serán públicas. El acta integral de 
los debates se publicará en el Journal Officiel (Boletín Oficial.) 

Cada asamblea podrá reunirse en sesión secreta a petición del Primer Minis-
tro o de una décima parte de sus miembros. 

Artículo 46. Las leyes a las cuales la Constitución confiere el carácter de orgánicas 
serán votadas y modificadas en las siguientes condiciones. 

El proyecto o la proposición, no será sometido al debate y a la votación de 
la primera asamblea que lo haya recibido, sino después de quince días de su 
presentación. 

Se aplicará el procedimiento del artículo 45. No obstante, si no hubiere 
acuerdo entre las dos asambleas, el texto no podrá ser aprobado por la Asamblea 
Nacional en última lectura sino por mayoría absoluta de sus miembros. 

Las leyes orgánicas relativas al Senado deberán ser votadas en los mismos 
términos por las dos asambleas. 

Las leyes orgánicas no podrán ser promulgadas sino después de declarada 
por el Consejo Constitucional su conformidad con la Constitución. 

Artículo 47. El Parlamento votará los proyectos de leyes presupuestarias en las 
condiciones establecidas por una Ley Orgánica. 

Si la Asamblea Nacional no se hubiere pronunciado en primera lectura en el 
plazo de 40 días después de haber recibido un proyecto, el Gobierno lo someterá 
al Senado, el cual deberá pronunciarse en el plazo de 15 días. A continuación, 
se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 45. 

Si el Parlamento no se hubiere pronunciado en el plazo de setenta días, 
podrán las disposiciones del proyecto entrar en vigor por ordenanza. 

Si la ley de presupuestos que fije los ingresos y los gastos de un ejercicio no 
ha sido presentada con tiempo suficiente para ser promulgada antes del comien-
zo de tal ejercicio, el Gobierno pedirá con carácter urgente al Parlamento la 
autorización para percibir los impuestos y consignará por decreto los créditos 
necesarios para los servicios votados. 

Los plazos establecidos en el presente artículo quedarán en suspenso cuando 
el Parlamento no esté reunido. 
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El Tribunal de Cuentas asistirá al Parlamento y al Gobierno en el control 
de la ejecución de las leyes presupuestarias. 

Artículo 47-1. El Parlamento votará los proyectos de ley de financiación de la 
seguridad social en las condiciones previstas en una Ley Orgánica. 

Si la Asamblea Nacional no se hubiere pronunciado en primera lectura en el 
plazo de 20 días después de la presentación de un proyecto, el Gobierno lo tras-
ladará al Senado, quien deberá pronunciarse en el plazo de 15 días. Procederá 
después del modo dispuesto en el artículo 45. 

Si el Parlamento no se hubiere pronunciado en un plazo de 50 días, se podrán 
poner en vigor las disposiciones del proyecto mediante ordenanza. 

Quedarán en suspenso los plazos previstos en el presente artículo cuando 
el Parlamento no esté en período de sesiones y, respecto a cada asamblea, en el 
transcurso de las semanas en las que haya decidido no celebrar sesión conforme 
al segundo apartado del artículo 28. 

El Tribunal de Cuentas asistirá al Parlamento y al Gobierno en el control de 
la aplicación de las leyes de financiación de la seguridad social. 

Artículo 48. Sin perjuicio de la aplicación de los tres últimos apartados del 
artículo 28, el orden del día de las asambleas comprenderá, prioritariamente y en 
el orden fijado por el Gobierno, la discusión de los proyectos de ley presentados 
por el Gobierno y las proposiciones de ley por él aceptadas. 

Al menos una sesión por semana estará reservada prioritariamente a las 
preguntas de los miembros del Parlamento y a las respuestas del Gobierno. 
Se reservará prioritariamente una sesión cada mes al orden del día fijado por 
cada asamblea. 

Artículo 51. La clausura del período ordinario de sesiones o de los períodos 
extraordinarios quedará aplazada de pleno derecho para permitir, en caso nece-
sario, la aplicación de lo dispuesto en el artículo 49. Con tal fin se procederá 
preceptivamente a sesiones suplementarias.

itAliA

Artículo 55. El Parlamento se compone de la Cámara de Diputados y del Senado 
de la República. 

El Parlamento se reunirá en sesión común de los miembros de las dos Cáma-
ras únicamente en los casos previstos por la Constitución. 

Artículo 56. La Cámara de los Diputados será elegida por sufragio universal y 
directo. El número de los diputados será de seiscientos treinta, de los cuales doce 
elegidos en la circunscripción del Extranjero.
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Serán elegibles como diputados los electores que el día de las elecciones 
tengan veinticinco años de edad cumplidos.

La distribución de los escaños entre las circunscripciones, salvo los que se 
asignan a la circunscripción del Extranjero, se efectuará dividiendo el número 
de habitantes de la República, tal como resulte del último censo general de la 
población, por 618 (seiscientos dieciocho) y distribuyendo los escaños en pro-
porción a la población de cada circunscripción, sobre la base de los cocientes 
enteros y de los mayores restos.

Artículo 57. El Senado de la República será elegido sobre una base regional, con 
excepción de los escaños asignados a la circunscripción del Extranjero.

El número de los senadores electivos será de 315 (trescientos quince), de los 
cuales seis elegidos en la circunscripción del Extranjero.

Ninguna región podrá tener un número de senadores inferior a siete, si bien 
Molise tendrá dos y Valle de Aosta uno.

La distribución de los escaños entre las regiones, excepto los que se asignan a 
la circunscripción del Extranjero, previa aplicación de los preceptos del párrafo 
anterior, se hará en proporción de la población de aquélla, tal como resulte del 
último censo general, sobre la base de cocientes enteros y de los restos más altos.

Artículo 58. Los senadores serán elegidos por sufragio universal y directo por 
los electores que tengan veinticinco años de edad cumplidos. 

Serán elegibles como senadores los electores que hayan cumplido cuarenta 
anos de edad. 

Artículo 59. Será senador nato y vitalicio, salvo renuncia, quien haya sido pre-
sidente de la República. 

El presidente de la República podrá nombrar senadores vitalicios a cinco 
ciudadanos que hayan enaltecido a la Patria por sus méritos extraordinarios en 
el campo social, científico, artístico y literario. 

Artículo 60. La Cámara de Diputados y el Senado de la República serán elegidos 
por cinco años. 

No se podrá prorrogar la duración de ninguna de las dos Cámaras sino por 
ley y únicamente en caso de guerra. 

Artículo 61. Las elecciones de las nuevas Cámaras se celebrarán dentro de los 
setenta días siguientes a la expiración de las anteriores. La primera reunión 
tendrá lugar no mas tarde del vigésimo día tras las elecciones. 

Quedarán prorrogados los poderes de las Cámaras precedentes mientras no 
se reúnan las nuevas. 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

38 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Artículo 62. Las Cámaras se reunirán automáticamente el primer día no festivo 
de febrero y de octubre. 

Cada Cámara podrá ser convocada a título extraordinario por iniciativa de 
su Presidente o del presidente de la República o de un tercio de sus componentes. 

Cuando se reúna a título extraordinario una de las Cámaras será automáti-
camente convocada la otra. 

Artículo 63. Cada Cámara elegirá entre sus componentes al Presidente y a la 
Mesa presidencial. 

Cuando el Parlamento se reúna en sesión común, el Presidente y la Mesa 
presidencial serán los de la Cámara de Diputados. 

Artículo 64. Cada Cámara adoptará su propio Reglamento por mayoría absoluta 
de sus miembros. 

Las sesiones serán públicas por cada una de las dos Cámaras y el Parlamento, 
en sesión conjunta de ambas podrán acordar reunirse en sesión secreta. 

No serán válidos los acuerdos de cada una de las Cámaras y del Parlamen-
to si estuviere presente la mayoría de sus respectivos componentes y si no se 
adoptan por mayoría de los presentes a menos que la Constitución exija una 
mayoría especial. 

Los miembros del Gobierno tendrán derecho, aun en caso de que no formen 
parte de las Cámaras, y la obligación si se les requiere, de asistir a las sesiones. 
Deberán ser escuchados cuantas veces lo pidan. 

Artículo 65. La ley determinará los casos de inelegibilidad y de incompatibilidad 
con el cargo de diputados o de senador. 

Nadie podrá pertenecer simultáneamente a las dos Cámaras. 

Artículo 66. Cada Cámara examinará la validez de las actas de sus componen-
tes y se pronunciara sobre las causas que sobrevengan de inelegibilidad y de 
incompatibilidad. 

Artículo 67. Todo miembro del Parlamento representa a la Nación y ejerce sus 
funciones sin estar ligado a mandato alguno. 

Artículo 68. Los miembros del Parlamento no podrán ser perseguidos por las 
opiniones que expresen ni por los votos que emitan durante el ejercicio de sus 
funciones.

Ningún miembro del Parlamento podrá ser sometido sin autorización de 
la Cámara a la que pertenezca a registro personal o domiciliario, ni podrá ser 
arrestado o privado de su libertad personal, ni mantenido detenido, salvo que se 
ejecute una sentencia firme de condena, o bien que sea cogido en flagrante delito.
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La misma autorización será necesaria para someter a los miembros del Par-
lamento a interceptaciones, fuere cual fuere su modalidad, de conversaciones 
o comunicaciones así como para proceder a la incautación de correspondencia.

Artículo 69. Los miembros del Parlamento recibirán una indemnización que 
será establecida por la ley. 

chinA

Artículo 57. La Asamblea Popular Nacional de la República Popular China es 
el órgano supremo del poder del Estado. Su organismo permanente es el Comité 
Permanente de la Asamblea Popular Nacional. 

Artículo 58. La Asamblea Popular Nacional y su Comité Permanente ejercen el 
poder legislativo del Estado. 

Artículo 59. La Asamblea Popular Nacional se compone de diputados elegidos por 
las provincias, las regiones autónomas, los municipios directamente subordinados 
al Poder central y el Ejército. Cada una de las minorías nacionales debe tener 
un número apropiado de diputados. Las elecciones de los diputados a la Asam-
blea Popular Nacional son presididas por su Comité Permanente. El número de 
diputados a la Asamblea Popular Nacional y los métodos para su elección son 
estipulados por la ley. 

Artículo 60. La Asamblea Popular Nacional se renueva cada cinco años. El Comi-
té Permanente de la Asamblea Popular Nacional debe consumar, dos meses antes 
de la renovación de esta, la elección de los diputados a la próxima Asamblea 
Popular Nacional. En circunstancias extraordinarias en que sea imposible reali-
zar las elecciones, se las puede aplazar y se prorroga el mandato de la Asamblea 
Popular Nacional, con la aprobación de más de dos tercios de los integrantes 
del Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional. Es preciso que, en 
el transcurso de un año contado desde la desaparición de esas circunstancias 
extraordinarias, se consumen las elecciones de los diputados a la próxima Asam-
blea Popular Nacional. 

Artículo 61. La Asamblea Popular Nacional se reúne una vez al año a convoca-
toria de su Comité Permanente. Puede reunirse en sesión extraordinaria cuando 
este lo considere necesario o cuando lo proponga más de un quinto de los diputa-
dos a la Asamblea Popular Nacional. Al reunirse, la Asamblea Popular Nacional 
elige un Presidium que presidirá sus sesiones. 
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do por: el presidente, los vicepresidentes, el secretario General y los miembros. 
Entre los integrantes del Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional 
debe figurar un número apropiado de diputados de minorías nacionales. La 
Asamblea Popular Nacional elige a los integrantes de su Comité Permanente y 
está facultada para destituirlos. Los integrantes del Comité Permanente de la 
Asamblea Popular Nacional no pueden desempeñar cargos en los órganos eje-
cutivos, judiciales ni fiscalizadores del Estado. 

n
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Facultades del Poder Legislativo y creación de leyes

Artículos 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79

México

Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el 
carácter de ley o decreto. Las leyes o decretos se comuni-
carán al Ejecutivo firmados por los presidentes de ambas 
Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y se 
promulgarán en esta forma: “El Congreso de los Estados 
Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley o decreto)”.

El Congreso expedirá la Ley que regulará su estruc-
tura y funcionamiento internos.

La ley determinará, las formas y procedimientos para 
la agrupación de los diputados, según su afiliación de 
partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las 
corrientes ideológicas representadas en la Cámara de 
Diputados.

Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promul-
gación del Ejecutivo Federal para tener vigencia.

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete:

I. Al presidente de la República;
II. A los diputados y senadores al Congreso de la 

Unión; y
III. A las Legislaturas de los Estados.

Las iniciativas presentadas por el presidente de la Repú-
blica, por las Legislaturas de los Estados o por las Dipu-
taciones de los mismos, pasarán desde luego a comisión. 
Las que presentaren los diputados o los senadores, se 
sujetarán a los trámites que designe el Reglamento de 
Debates.

México:
Artículos 70, 71, 72, 73, 
74, 75, 76, 77, 78 y 79

Argentina:
Artículos 52, 53, 59, 60, 61, 
75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 
82, 83, 84 y 85

Chile:
Artículos 48, 49, 50, 62, 63, 
64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 
71 y 72

Colombia:
Artículos 114, 135, 136, 
137, 150, 151, 152, 153, 
154, 155, 156, 157, 158, 
159, 160, 161, 162, 163, 
164, 165, 166, 167, 168, 
169, 170, 173, 174, 175, 
178 y 180

Cuba:
Artículos 75, 77, 81, 84 y 90

Estados Unidos:
Artículos I y IV y Enmienda 
XVI

Venezuela:
Artículos 187, 196, 202, 
203, 204, 205, 206, 207, 
208, 209, 210, 211, 212, 
213, 214, 215, 216, 217 y 
218
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Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya reso-
lución no sea exclusiva de alguna de las cámaras, se 
discutirá sucesivamente en ambas, observándose el 
reglamento de debates sobre la forma, intervalos y 
modo de proceder en las discusiones y votaciones.
a)  Aprobado un proyecto en la Cámara de su ori-

gen, pasará para su discusión a la otra. Si ésta 
lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si 
no tuviere observaciones que hacer, lo publicará 
inmediatamente.

b)  Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo 
todo proyecto no devuelto con observaciones a 
la Cámara de su origen, dentro de 10 días útiles; 
a no ser que corriendo este término, hubiere el 
Congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en 
cuyo caso la devolución deberá hacerse el primer 
día útil en que el Congreso esté reunido.

c) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por 
el Ejecutivo, será devuelto, con sus observaciones, a la Cámara 
de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por ésta y si fuese 
confirmado por las dos terceras partes del número total de votos, 
pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por ésta fuese sancionado 
por la misma mayoría, el proyecto será ley o decreto y volverá al 
Ejecutivo para su promulgación.

Las votaciones de ley o decreto serán nominales.
d) Si algún proyecto de ley o decreto fuese desechado en su totalidad 

por la Cámara de revisión, volverá a la de su origen con las obser-
vaciones que aquélla le hubiese hecho. Si examinado de nuevo, 
fuese aprobado por la mayoría absoluta de los miembros presentes, 
volverá a la Cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en 
consideración y si lo aprobare por la misma mayoría, pasará al 
Ejecutivo para los efectos de la fracción a), pero si lo reprobase, 
no podrá volver a presentarse en el mismo periodo de sesiones.

e) Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modi-
ficado o adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión 
de la Cámara de su origen versará únicamente sobre lo desechado 
o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera 
alguna los artículos aprobados. Si las adiciones o reformas hechas 
por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la mayoría absoluta 
de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo 
el proyecto al Ejecutivo, para los efectos de la fracción a). Si las 

Alemania:
Artículos 75, 76, 77, 78, 79, 
80, 80a, 81 y 82

España:
Artículos 76, 77, 81, 82, 83, 
84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 
91, 92, 93, 94 y 96

Francia:
Artículos 34, 35, 36, 37-1 y 
53

Italia:
Artículos 70, 71, 72, 73, 74, 
75, 76, 77, 78, 79, 80, 81 y 
82

China:
Artículos 62, 63, 67, 68, 69, 
70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 
77 y 78



Fa
cu

lta
de

s d
el 

Po
de

r L
eg

isl
at

ivo
 y 

cr
ea

ció
n 

de
 le

ye
s |

 a
rtí

cu
lo

s 7
0,

 7
1,

 7
2,

 7
3,

 7
4,

 7
5,

 7
6,

 7
7,

 7
8 

y 
79

Derecho comparado  | 3

adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fueren repro-
badas por la mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán 
a aquélla para que tome en consideración las razones de ésta y si 
por mayoría absoluta de votos presentes se desecharen en esta 
segunda revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo 
que haya sido aprobado por ambas cámaras, se pasará al Ejecutivo 
para los efectos de la fracción a). Si la Cámara revisora insistiere, 
por la mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o 
reformas, todo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el 
siguiente periodo de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuer-
den, por la mayoría absoluta de sus miembros presentes, que se 
expida la ley o decreto sólo con los artículos aprobados y que se 
reserven los adicionados o reformados para su examen y votación 
en las sesiones siguientes.

f) En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, 
se observarán los mismos trámites establecidos para su formación.

g) Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara 
de su origen, no podrá volver a presentarse en las sesiones del año.

h) La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistinta-
mente en cualquiera de las dos cámaras, con excepción de los pro-
yectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o impuestos 
o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales deberán discu-
tirse primero en la Cámara de Diputados.

i) Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente 
en la Cámara en que se presenten, a menos que transcurra un mes 
desde que se pasen a la comisión dictaminadora sin que ésta rinda 
dictamen, pues en tal caso el mismo proyecto de ley o decreto puede 
presentarse y discutirse en la otra Cámara.

j) El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las reso-
luciones del Congreso o de alguna de las cámaras, cuando ejerzan 
funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que cuando 
la Cámara de Diputados declare que debe acusarse a uno de los 
altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales.

Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria a sesiones 
extraordinarias que expida la Comisión Permanente.

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:
 I. Para admitir nuevos estados a la Unión Federal;
 II. Derogada;
 III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, 

siendo necesario al efecto.
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1o.  Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, 
cuenten con una población de ciento veinte mil habitantes, 
por lo menos.

2o. Que se compruebe ante el Congreso que tiene los elementos 
bastantes para proveer a su existencia política.

3o. Que sean oídas las Legislaturas de los Estados de cuyo terri-
torio se trate, sobre la conveniencia o inconveniencia de la 
erección del nuevo Estado, quedando obligadas a dar su infor-
me dentro de seis meses, contados desde el día en que se les 
remita la comunicación respectiva.

4o. Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual 
enviará su informe dentro de siete días contados desde la 
fecha en que le sea pedido.

5o. Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras 
partes de los diputados y senadores presentes en sus respec-
tivas Cámaras.

6o. Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría 
de las Legislaturas de los Estados, previo examen de la copia 
del expediente, siempre que hayan dado su consentimiento 
las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate.

7o. Si las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate, 
no hubieren dado su consentimiento, la ratificación de que 
habla la fracción anterior, deberá ser hecha por las dos ter-
ceras partes del total de Legislaturas de los demás Estados;

 IV. Derogada;
  V. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la 

Federación;
 VI. Derogada;
 VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto;
 VIII. Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar 

empréstitos sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos mis-
mos empréstitos y para reconocer y mandar pagar la deuda nacio-
nal. Ningún empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución de 
obras que directamente produzcan un incremento en los ingresos 
públicos, salvo los que se realicen con propósitos de regulación 
monetaria, las operaciones de conversión y los que se contraten 
durante alguna emergencia declarada por el Presidente de Repú-
blica en los términos del artículo 29. Asimismo, aprobar anualmen-
te los montos de endeudamiento que deberán incluirse en la ley de 
ingresos, que en su caso requiera el Gobierno del Distrito Federal 
y las entidades de su sector público, conforme a las bases de la 



Fa
cu

lta
de

s d
el 

Po
de

r L
eg

isl
at

ivo
 y 

cr
ea

ció
n 

de
 le

ye
s |

 a
rtí

cu
lo

s 7
0,

 7
1,

 7
2,

 7
3,

 7
4,

 7
5,

 7
6,

 7
7,

 7
8 

y 
79

Derecho comparado  | 5

ley correspondiente. El Ejecutivo Federal informará anualmente 
al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de dicha deuda a cuyo 
efecto el jefe del Distrito Federal le hará llegar el informe que sobre 
el ejercicio de los recursos correspondientes hubiere realizado. El 
jefe del Distrito Federal informará igualmente a la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, al rendir la cuenta pública;

 IX. Para impedir que en el comercio de Estado a Estado se establezcan 
restricciones;

 X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, 
industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, 
intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear, y 
para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123;

 XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, 
aumentar o disminuir sus dotaciones;

 XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el 
Ejecutivo;

 XIII. Para dictar leyes según las cuales deben declararse buenas o malas 
las presas de mar y tierra, y para expedir leyes relativas al derecho 
marítimo de paz y guerra;

 XIV. Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la Unión, 
a saber: Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, 
y para reglamentar su organización y servicio;

 XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar 
la Guardia Nacional, reservándose a los ciudadanos que la forman, 
el nombramiento respectivo de jefes y oficiales, y a los Estados la 
facultad de instruirla conforme a la disciplina prescrita por dichos 
reglamentos;

 XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los 
extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración 
e inmigración y salubridad general de la República.
1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente 

del Presidente de la República, sin intervención de ninguna 
Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales serán obli-
gatorias en el país.

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de inva-
sión de enfermedades exóticas en el País, el Departamento de 
Salubridad tendrá obligación de dictar inmediatamente las 
medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después 
sancionadas por el Presidente de la República.

3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán 
obedecidas por las autoridades administrativas del País.
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4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la cam-
paña contra el alcoholismo y la venta de substancias que 
envenenan al individuo o degeneran la especie humana, así 
como las adoptadas para prevenir y combatir la contamina-
ción ambiental, serán después revisadas por el Congreso de 
la Unión en los casos que le competan;

 XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y sobre 
postas y correos, para expedir leyes sobre el uso y aprovechamien-
to de las aguas de jurisdicción federal;

XVIII. Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta 
deba tener, dictar reglas para determinar el valor relativo de la 
moneda extranjera y adoptar un sistema general de pesas y medi-
das;

 XIX. Para fijar las reglas a que deba sujetarse la ocupación y enajena-
ción de terrenos baldíos y el precio de éstos;

 XX. Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y 
del Cuerpo Consular mexicano;

 XXI. Para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los 
castigos que por ellos deban imponerse.

Las autoridades federales podrán conocer también de los deli-
tos del fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos 
federales;

En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, 
las leyes federales establecerán los supuestos en que las autori-
dades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos 
federales;

 XXII. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca 
a los tribunales de la Federación;

 XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre 
la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, 
en materia de seguridad pública; así como para la organización y 
funcionamiento, el ingreso, selección, promoción y reconocimiento 
de los integrantes de las instituciones de seguridad pública en el 
ámbito federal;

 XXIV. Para expedir la Ley que regule la organización de la entidad de 
fiscalización superior de la Federación y las demás que normen la 
gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión y de los 
entes públicos federales;

 XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas 
rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de 
investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, 
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  escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, 
museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concer-
nientes a la cultura general de los habitantes de la nación y 
legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para 
legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de 
interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a 
distribuir convenientemente entre la Federación, los Estados y 
los Municipios el ejercicio de la función educativa y las aporta-
ciones económicas correspondientes a ese servicio público, bus-
cando unificar y coordinar la educación en toda la República. 
Los Títulos que se expidan por los establecimientos de que se 
trata surtirán sus efectos en toda la República;

 XXVI. Para conceder licencia al Presidente de la República y para 
constituirse en Colegio Electoral y designar al ciudadano que 
deba substituir al Presidente de la República, ya sea con el 
carácter de substituto, interino o provisional, en los términos 
de los artículos 84 y 85 de esta Constitución;

 XXVII. Para establecer, organizar y sostener en toda la República escue-
las rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; 
de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técni-
ca; escuelas prácticas de agricultura, de artes y oficios, museos, 
bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la 
cultura general de los habitantes de la Nación, y legislar en todo 
lo que se refiera a dichas instituciones.

La Federación tendrá jurisdicción sobre los planteles que 
ella establezca, sostenga y organice, sin menoscabo de la libertad 
que tienen los Estados para legislar sobre el mismo ramo edu-
cacional. Los títulos que se expidan por los establecimientos de 
que se trata, surtirán sus efectos en toda la República;

 XXVIII. Derogada;
 XXIX. Para establecer contribuciones:

1o. Sobre el comercio exterior;
2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos 

naturales comprendidos en los párrafos 4o y 5o del artículo 
27;

3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros;
4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados direc-

tamente por la Federación; y
5o. Especiales sobre:

a) Energía eléctrica;
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b) Producción y consumo de tabacos labrados;
c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo;
d) Cerillos y fósforos;
e) Aguamiel y productos de su fermentación;
f) Explotación forestal, y
g) Producción y consumo de cerveza.

Las entidades federativas participarán en el rendimiento de 
estas contribuciones especiales, en la proporción que la ley 
secundaria federal determine. Las legislaturas locales fijarán 
el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos 
por concepto de impuestos sobre energía eléctrica;

XXIX-B. Para legislar sobre las características y uso de la Bandera, Escu-
do e Himno Nacionales;

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del 
Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos 
humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución;

XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo eco-
nómico y social;

XXIX-E. Para expedir leyes para la programación, promoción, concer-
tación y ejecución de acciones de orden económico, especial-
mente las referentes al abasto y otras que tengan como fin la 
producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y 
nacionalmente necesarios;

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión 
mexicana, la regulación de la inversión extranjera, la transfe-
rencia de tecnología y la generación, difusión y aplicación de los 
conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarro-
llo nacional;

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los gobiernos de los Estados y de los Municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protec-
ción al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico;

XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencio-
so- administrativo, dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir las controversias 
que se susciten entre la administración pública federal y los 
particulares, estableciendo las normas para su organización, 
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su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus 
resoluciones;

 XXIX-I. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales 
la Federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, 
coordinarán sus acciones en materia de protección civil, y 

 XXIX-J. Para legislar en materia de deporte, estableciendo las bases gene-
rales de coordinación de la facultad concurrente entre la Fede-
ración, los estados, el Distrito Federal y municipios; asimismo 
de la participación de los sectores social y privado, y

XXIX-K. Para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases 
generales de coordinación de las facultades concurrentes entre la 
Federación, Estados, Municipios y el Distrito Federal, así como 
la participación de los sectores social y privado;

XXIX-L. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno 
federal, de los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de pesca y acuacultura, así como la participación de los 
sectores social y privado, y

XXIX-M. Para expedir leyes en materia de seguridad nacional, establecien-
do los requisitos y límites a las investigaciones correspondientes.

 XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de 
hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras con-
cedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión.

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:
 I. Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda la República 

la declaración de Presidente Electo que hubiere hecho el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación;

 II. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de 
gestión, el desempeño de las funciones de la entidad de fiscaliza-
ción superior de la Federación, en los términos que disponga la 
ley;

 III. Derogada.
 IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

previo examen, discusión y, en su caso, modificación del Proyecto 
enviado por el Ejecutivo federal, una vez aprobadas las contribu-
ciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo, así como 
revisar la Cuenta Pública del año anterior.

El Ejecutivo federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 8 del mes de septiembre, debien-
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do comparecer el secretario de despacho correspondiente a dar 
cuenta de los mismos. La Cámara de Diputados deberá aprobar 
el Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 
del mes de noviembre.

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 
83, el Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 15 del mes de diciembre.

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se 
consideren necesarias, con ese carácter, en el mismo Presupuesto; 
las que emplearán los secretarios por acuerdo escrito del presi-
dente de la República.

La revisión de la Cuenta Pública tendrá por objeto conocer los 
resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado 
a los criterios señalados por el Presupuesto y el cumplimiento de 
los objetivos contenidos en los programas.

Para la revisión de la Cuenta Pública, la Cámara de Diputados 
se apoyará en la entidad de fiscalización superior de la Federación. 
Si del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre 
las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con 
relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera 
exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos 
realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con 
la ley.

La Cuenta Pública del año anterior deberá ser presentada a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión dentro de 
los diez primeros días del mes de junio.

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa 
de Ley de Ingresos y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, así 
como de la Cuenta Pública, cuando medie solicitud del Ejecutivo 
suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión 
Permanente, debiendo comparecer en todo caso el Secretario 
del Despacho correspondiente a informar de las razones que lo 
motiven;

 V. Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los servi-
dores públicos que hubieren incurrido en delito en los términos 
del artículo 111 de esta Constitución.

Conocer de las imputaciones que se hagan a los servidores 
públicos a que se refiere el artículo 110 de esta Constitución y 
fungir como órgano de acusación en los juicios políticos que contra 
éstos se instauren;
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 VI. Derogada;
 VII. Derogada;

 VIII. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución.

Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de 
Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución que corresponda a un 
empleo que esté establecido por la ley; y en caso de que por cualquier 
circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se entenderá por seña-
lada la que hubiere tenido fijada en el Presupuesto anterior o en la ley 
que estableció el empleo.

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:
 I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo federal 

con base en los informes anuales que el presidente de la República 
y el Secretario del Despacho correspondiente rindan al Congre-
so; además, aprobar los tratados internacionales y convenciones 
diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión;

 II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga del 
Procurador General de la República, ministros, agentes diplo-
máticos, cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, 
coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga;

 III. Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas 
nacionales fuera de los límites del país, el paso de tropas extran-
jeras por el territorio nacional y la estación de escuadras de otra 
potencia, por más de un mes, en aguas mexicanas;

 IV. Dar su consentimiento para que el presidente de la República 
pueda disponer de la Guardia Nacional fuera de sus respectivos 
estados, fijando la fuerza necesaria;

 V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes consti-
tucionales de un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un 
gobernador provisional, quién convocará a elecciones conforme 
a las leyes constitucionales del mismo Estado. El nombramiento 
de Gobernador se hará por el Senado a propuesta en terna del 
Presidente de la República con aprobación de las dos terceras 
partes de los miembros presentes, y en los recesos, por la Comi-
sión Permanente, conforme a las mismas reglas. El funcionario así 
nombrado, no podrá ser electo Gobernador Constitucional en las 
elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él 
expidiere. Esta disposición regirá siempre que las constituciones 
de los Estados no prevean el caso;
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 VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de 
un Estado cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o 
cuando, con motivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el 
orden constitucional, mediando un conflicto de armas.

En este caso el Senado dictará su resolución, sujetándose a la 
Constitución General de la República y a la del Estado;

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la 
anterior.

 VII. Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de 
las faltas u omisiones que cometan los servidores públicos y que 
redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales 
y de su buen despacho, en los términos del artículo 110 de esta 
Constitución;

VIII. Designar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de entre la terna que someta a su consideración el Presi-
dente de la República, así como otorgar o negar su aprobación a 
las solicitudes de licencia o renuncia de los mismos, que le someta 
dicho funcionario;

 IX. Nombrar y remover al Jefe del Distrito Federal en los supuestos 
previstos en esta Constitución;

 X. Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las dos terce-
ras partes de los individuos presentes, los convenios amistosos que 
sobre sus respectivos límites celebren las entidades federativas;

 XI. Resolver de manera definitiva los conflictos sobre límites territo-
riales de las entidades federativas que así lo soliciten, mediante 
decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes;

 XII. Las demás que la misma Constitución le atribuya.

Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin la intervención de la otra:
 I. Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior;
 II. Comunicarse en la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo de la 

Unión, por medio de comisiones de su seno;
 III. Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el reglamento 

interior de la misma, y
 IV. Expedir convocatoria, dentro del término de 30 días a partir de 

que ocurra la vacante, para elecciones extraordinarias que debe-
rán celebrarse dentro de los 90 días siguientes, con el fin de cubrir 
las vacantes de sus miembros a que se refiere el artículo 63 de esta 
Constitución, en el caso de vacantes de diputados y senadores del 
Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, salvo 



Fa
cu

lta
de

s d
el 

Po
de

r L
eg

isl
at

ivo
 y 

cr
ea

ció
n 

de
 le

ye
s |

 a
rtí

cu
lo

s 7
0,

 7
1,

 7
2,

 7
3,

 7
4,

 7
5,

 7
6,

 7
7,

 7
8 

y 
79

Derecho comparado  | 13

que la vacante ocurra dentro del año final del ejercicio del legis-
lador correspondiente.

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una 
Comisión Permanente compuesta de 37 miembros de los que 19 serán 
diputados y 18 Senadores, nombrados por sus respectivas Cámaras la 
víspera de la clausura de los períodos ordinarios de sesiones. Para cada 
titular las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros en ejercicio, un 
sustituto.

La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresa-
mente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes:

 I. Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional en 
los casos de que habla el artículo 76 fracción IV;

 II. Recibir, en su caso, la protesta del presidente de la República;
 III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso 

del Congreso de la Unión las iniciativas de ley y proposiciones 
dirigidas a las Cámaras y turnarlas para dictamen a las Comisiones 
de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen 
en el inmediato periodo de sesiones;

 IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del 
Congreso o de una sola Cámara a sesiones extraordinarias, siendo 
necesario en ambos casos el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos 
de las sesiones extraordinarias;

 V. Otorgar o negar su ratificación a la designación del Procurador 
General de la República, que le someta el titular del Ejecutivo 
federal;

 VI. Conceder licencia hasta por treinta días al presidente de la Repú-
blica y nombrar el interino que supla esa falta;

 VII. Ratificar los nombramientos que el presidente haga de ministros, 
agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga, y

 VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean 
presentadas por los legisladores.

Artículo 79. La entidad de fiscalización superior de la Federación, de la 
Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejer-
cicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley.



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

14 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

Esta entidad de fiscalización superior de la Federación tendrá a su 
cargo:
 I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de 
la Unión y de los entes públicos federales, así como el cumplimiento 
de los objetivos contenidos en los programas federales, a través de 
los informes que se rendirán en los términos que disponga la ley.

También fiscalizará los recursos federales que ejerzan las enti-
dades federativas, los municipios y los particulares.

Sin perjuicio de los informes a que se refiere el primer párrafo 
de esta fracción, en las situaciones excepcionales que determine la 
ley, podrá requerir a los sujetos de fiscalización que procedan a 
la revisión de los conceptos que estime pertinentes y le rindan un 
informe. Si estos requerimientos no fueren atendidos en los plazos 
y formas señalados por la ley, se podrá dar lugar al fincamiento 
de las responsabilidades que corresponda.

 II. Entregar el informe del resultado de la revisión de la Cuenta Públi-
ca a la Cámara de Diputados a más tardar el 31 de marzo del año 
siguiente al de su presentación. Dentro de dicho informe se inclui-
rán los dictámenes de su revisión y el apartado correspondiente a 
la fiscalización y verificación del cumplimiento de los programas, 
que comprenderá los comentarios y observaciones de los audita-
dos, mismo que tendrá carácter público.

La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá 
guardar reserva de sus actuaciones y observaciones hasta que 
rinda los informes a que se refiere este artículo; la ley establecerá 
las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

 III. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad 
o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplica-
ción de fondos y recursos federales, y efectuar visitas domiciliarias, 
únicamente para exigir la exhibición de libros, papeles o archivos 
indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetán-
dose a las leyes y a las formalidades establecidas para los cateos, y

 IV. Determinar los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 
Federal o al patrimonio de los entes públicos federales y fincar direc-
tamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecu-
niarias correspondientes, así como promover ante las autoridades 
competentes el fincamiento de otras responsabilidades; promover 
las acciones de responsabilidad a que se refiere el Título Cuarto de 
esta Constitución, y presentar las denuncias y querellas penales, en 
cuyos procedimientos tendrá la intervención que señale la ley.
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La Cámara de Diputados designará al titular de la entidad de 
fiscalización por el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes. La ley determinará el procedimiento para su desig-
nación. Dicho titular durará en su encargo ocho años y podrá 
ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido, 
exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la 
misma votación requerida para su nombramiento, o por las causas 
y conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de 
esta Constitución.

Para ser titular de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación se requiere cumplir, además de los requisitos estableci-
dos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Cons-
titución, los que señale la ley. Durante el ejercicio de su encargo 
no podrá formar parte de ningún partido político, ni desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en aso-
ciaciones científicas, docentes, artísticas o de beneficencia.

Los Poderes de la Unión y los sujetos de fiscalización facilita-
rán los auxilios que requiera la entidad de fiscalización superior 
de la Federación para el ejercicio de sus funciones.

El Poder Ejecutivo federal aplicará el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución para el cobro de las indemnizaciones y 
sanciones pecuniarias a que se refiere la fracción IV del presente 
artículo.

ArgentinA

Artículo 52. A la Cámara de Diputados corresponde exclusivamente la iniciativa 
de las leyes sobre contribuciones y reclutamiento de tropas. 

Artículo 53. Sólo ella ejerce el derecho de acusar ante el Senado al Presidente, 
vicepresidente, al jefe de gabinete de ministros, a los ministros y a los miembros 
de la Corte Suprema, en las causas de responsabilidad que se intenten contra 
ellos, por mal desempeño o por delito en el ejercicio de sus funciones; o por 
crímenes comunes, después de haber conocido de ellos y declarado haber lugar 
a la formación de causa por la mayoría de dos terceras partes de sus miembros 
presentes. 

Artículo 59. Al Senado corresponde juzgar en juicio público a los acusados por la 
Cámara de Diputados, debiendo sus miembros prestar juramento para este acto.
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Cuando el acusado sea el Presidente de la Nación, el Senado será presidido 
por el presidente de la Corte Suprema. Ninguno será declarado culpable sino a 
mayoría de los dos tercios de los miembros presentes. 
Artículo 60. Su fallo no tendrá más efecto que destituir al acusado, y aun decla-
rarle incapaz de ocupar ningún empleo de honor, de confianza o a sueldo en la 
Nación. Pero la parte condenada quedará, no obstante, sujeta a acusación, juicio 
y castigo conforme a las leyes ante los tribunales ordinarios. 

Artículo 61. Corresponde también al Senado autorizar al Presidente de la Nación 
para que declare en estado de sitio, uno o varios puntos de la República en caso 
de ataque exterior. 

Artículo 75. Corresponde al Congreso:
1. Legislar en materia aduanera. Establecer los derechos de importación y 

exportación, los cuales, así como las avaluaciones sobre las que recaigan, 
serán uniformes en toda la Nación. 

2. Imponer contribuciones indirectas como facultad concurrente con las 
provincias. Imponer contribuciones directas, por tiempo determinado, 
proporcionalmente iguales en todo el territorio de la Nación, siempre 
que la defensa, seguridad común y bien general del Estado lo exijan. Las 
contribuciones previstas en este inciso, con excepción de la parte o el total 
de las que tengan asignación específica, son coparticipables.

Una ley convenio, sobre la base de acuerdos entre la Nación y las pro-
vincias, instituirá regímenes de coparticipación de estas contribuciones, 
garantizando la automaticidad en la remisión de los fondos.

La distribución entre la Nación, las provincias y la ciudad de Buenos 
Aires y entre éstas, se efectuará en relación directa a las competencias, 
servicios y funciones de cada una de ellas contemplando criterios objetivos 
de reparto; será equitativa, solidaria y dará prioridad al logro de un grado 
equivalente de desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades 
en todo el territorio nacional.

La ley convenio tendrá como Cámara de origen el Senado y deberá 
ser sancionada con la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de 
cada Cámara, no podrá ser modificada unilateralmente ni reglamentada 
y será aprobada por las provincias. No habrá transferencia de compe-
tencias, servicios o funciones sin la respectiva reasignación de recursos, 
aprobada por ley del Congreso cuando correspondiere y por la provincia 
interesada o la ciudad de Buenos Aires en su caso.

Un organismo fiscal federal tendrá a su cargo el control y fiscalización 
de la ejecución de lo establecido en este inciso, según lo determine la ley, la 
que deberá asegurar la representación de todas las provincias y la ciudad 
de Buenos Aires en su composición. 
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3. Establecer y modificar asignaciones específicas de recursos coparticipa-
bles, por tiempo determinado, por ley especial aprobada por la mayoría 
absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara.

4. Contraer empréstitos sobre el crédito de la Nación. 
5. Disponer del uso y de la enajenación de las tierras de propiedad nacional.
6. Establecer y reglamentar un banco federal con facultad de emitir moneda, 

así como otros bancos nacionales.
7. Arreglar el pago de la deuda interior y exterior de la Nación. 
8. Fijar anualmente, conforme a las pautas establecidas en el tercer párrafo 

del inciso 2 de este artículo, el presupuesto general de gastos y cálculo de 
recursos de la administración nacional, con base en el programa general 
de gobierno y al plan de inversiones públicas y aprobar o desechar la 
cuenta de inversión. 

9. Acordar subsidios del Tesoro nacional a las provincias, cuyas rentas no 
alcancen, según sus presupuestos, a cubrir sus gastos ordinarios.

10. Reglamentar la libre navegación de los ríos interiores, habilitar los puertos 
que considere convenientes, y crear o suprimir aduanas.

11. Hacer sellar moneda, fijar su valor y el de las extranjeras; y adoptar un 
sistema uniforme de pesos y medidas para toda la Nación.

12. Dictar los códigos Civil, Comercial, Penal, de Minería, y del Trabajo y 
Seguridad Social, en cuerpos unificados o separados, sin que tales códi-
gos alteren las jurisdicciones locales, correspondiendo su aplicación a 
los tribunales federales o provinciales, según que las cosas o las perso-
nas cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones; y especialmente leyes 
generales para toda la Nación sobre naturalización y nacionalidad, con 
sujeción al principio de nacionalidad natural y por opción en beneficio 
de La Argentina; así como sobre bancarrotas, sobre falsificación de la 
moneda corriente y documentos públicos del Estado, y las que requiera 
el establecimiento del juicio por jurados. 

13. Reglar el comercio con las naciones extranjeras, y de las provincias entre sí. 
14. Arreglar y establecer los correos generales de la Nación. 
15. Arreglar definitivamente los límites del territorio de la Nación, fijar los 

de las provincias, crear otras nuevas, y determinar por una legislación 
especial la organización, administración y gobierno que deben tener los 
territorios nacionales, que queden fuera de los límites que se asignen a 
las provincias.

16. Proveer a la seguridad de las fronteras.
17. Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas 

argentinos. Garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una edu-
cación bilingüe e intercultural; reconocer la personería jurídica de sus 
comunidades, y la posesión y propiedad comunitarias de las tierras que 
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tradicionalmente ocupan; y regular la entrega de otras aptas y suficientes 
para el desarrollo humano; ninguna de ellas será enajenable, transmisible 
ni susceptible de gravámenes o embargos. Asegurar su participación en 
la gestión referida a sus recursos naturales y a los demás intereses que 
los afecten. Las provincias pueden ejercer concurrentemente estas atri-
buciones. 

18. Proveer lo conducente a la prosperidad del país, al adelanto y bienestar 
de todas las provincias, y al progreso de la ilustración, dictando planes de 
instrucción general y universitaria, y promoviendo la industria, la inmigra-
ción, la construcción de ferrocarriles y canales navegables, la colonización 
de tierras de propiedad nacional, la introducción y establecimiento de 
nuevas industrias, la importación de capitales extranjeros y la exploración 
de los ríos interiores, por leyes protectoras de estos fines y por concesiones 
temporales de privilegios y recompensas de estímulo. 

19. Proveer lo conducente al desarrollo humano, al progreso económico con 
justicia social, a la productividad de la economía nacional, a la generación 
de empleo, a la formación profesional de los trabajadores, a la defensa 
del valor de la moneda, a la investigación y al desarrollo científico y tec-
nológico, su difusión y aprovechamiento.

Proveer al crecimiento armónico de la Nación y al poblamiento de su 
territorio; promover políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el 
desigual desarrollo relativo de provincias y regiones. Para estas iniciativas, 
el Senado será Cámara de origen.

Sancionar leyes de organización y de base de la educación que con-
soliden la unidad nacional respetando las particularidades provincia-
les y locales; que aseguren la responsabilidad indelegable del Estado, 
la participación de la familia y la sociedad, la promoción de los valores 
democráticos y la igualdad de oportunidades y posibilidades sin discri-
minación alguna; y que garanticen los principios de gratuidad y equidad 
de la educación pública estatal y la autonomía y autarquía de las univer-
sidades nacionales.

Dictar leyes que protejan la identidad y pluralidad cultural, la libre 
creación y circulación de las obras del autor; el patrimonio artístico y los 
espacios culturales y audiovisuales.

20. Establecer tribunales inferiores a la Corte Suprema de Justicia; crear y 
suprimir empleos, fijar sus atribuciones, dar pensiones, decretar honores, 
y conceder amnistías generales.

21. Admitir o desechar los motivos de dimisión del presidente o vicepresidente 
de la República; y declarar el caso de proceder a nueva elección. 
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22. Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones y con las 
organizaciones internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los 
tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes.

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención sobre la Prevención 
y la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; la Conven-
ción sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer; la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes; la Convención sobre los Derechos del Niño; en 
las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan 
artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben enten-
derse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos. 
Sólo podrán ser denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo nacional, 
previa aprobación de las dos terceras partes de la totalidad de los miem-
bros de cada Cámara.

Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego 
de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos terceras 
partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la 
jerarquía constitucional. 

23. Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad 
real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los dere-
chos reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales 
vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las 
mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad.

Dictar un régimen de seguridad social especial e integral en pro-
tección del niño en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la 
finalización del período de enseñanza elemental, y de la madre durante 
el embarazo y el tiempo de lactancia. 

24. Aprobar tratados de integración que deleguen competencias y jurisdicción 
a organizaciones supraestatales en condiciones de reciprocidad e igualdad, 
y que respeten el orden democrático y los derechos humanos. Las normas 
dictadas en su consecuencia tienen jerarquía superior a las leyes.

La aprobación de estos tratados con Estados de Latinoamérica reque-
rirá la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara. 
En el caso de tratados con otros Estados, el Congreso de la Nación, con la 
mayoría absoluta de los miembros presentes de cada Cámara, declarará 
la conveniencia de la aprobación del tratado y sólo podrá ser aprobado 
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con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada 
Cámara, después de ciento veinte días del acto declarativo.

La denuncia de los tratados referidos a este inciso, exigirá la previa 
aprobación de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de 
cada Cámara.

25. Autorizar al Poder Ejecutivo para declarar la guerra o hacer la paz.
26. Facultar al Poder Ejecutivo para ordenar represalias, y establecer regla-

mentos para las presas. 
27. Fijar las Fuerzas Armadas en tiempo de paz y guerra, y dictar las normas 

para su organización y gobierno. 
28. Permitir la introducción de tropas extranjeras en el territorio de la 

Nación, y la salida de las fuerzas nacionales fuera de él. 
29. Declarar en estado de sitio uno o varios puntos de la Nación en caso de 

conmoción interior, y aprobar o suspender el estado de sitio declarado, 
durante su receso, por el Poder Ejecutivo.

30. Ejercer una legislación exclusiva en el territorio de la capital de la Nación 
y dictar la legislación necesaria para el cumplimiento de los fines espe-
cíficos de los establecimientos de utilidad nacional en el territorio de la 
República. Las autoridades provinciales y municipales conservarán los 
poderes de policía e imposición sobre estos establecimientos, en tanto no 
interfieran en el cumplimiento de aquellos fines.

31. Disponer la intervención federal a una provincia o a la ciudad de Buenos 
Aires.

Aprobar o revocar la intervención decretada, durante su receso, por 
el Poder Ejecutivo.

32. Hacer todas las leyes y reglamentos que sean convenientes para poner 
en ejercicio los poderes antecedentes, y todos los otros concedidos por la 
presente Constitución al Gobierno de la Nación Argentina. 

Artículo 76. Se prohíbe la delegación legislativa en el Poder Ejecutivo, salvo en 
materias determinadas de administración o de emergencia pública, con plazo fijado 
para su ejercicio y dentro de las bases de la delegación que el Congreso establezca.

La caducidad resultante del transcurso del plazo previsto en el párrafo 
anterior no importará revisión de las relaciones jurídicas nacidas al amparo de 
las normas dictadas en consecuencia de la delegación legislativa.

Artículo 77. Las leyes pueden tener principio en cualquiera de las Cámaras del 
Congreso, por proyectos presentados por sus miembros o por el Poder Ejecutivo, 
salvo las excepciones que establece esta Constitución.

Los proyectos de ley que modifiquen el régimen electoral y de partidos polí-
ticos deberán ser aprobados por mayoría absoluta del total de los miembros de 
las Cámaras.
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Artículo 78. Aprobado un proyecto de ley por la Cámara de su origen, pasa para 
su discusión a la otra Cámara. Aprobado por ambas, pasa al Poder Ejecutivo 
de la Nación para su examen; y si también obtiene su aprobación, lo promulga 
como ley. 

Artículo 79. Cada Cámara, luego de aprobar un proyecto de ley en general, puede 
delegar en sus comisiones la aprobación en particular del proyecto, con el voto 
de la mayoría absoluta del total de sus miembros. La Cámara podrá, con igual 
número de votos, dejar sin efecto la delegación y retomar el trámite ordinario. 
La aprobación en comisión requerirá el voto de la mayoría absoluta del total de 
sus miembros. Una vez aprobado el proyecto en comisión, se seguirá el trámite 
ordinario. 

Artículo 80. Se reputa aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuel-
to en el término de diez días útiles. Los proyectos desechados parcialmente no 
podrán ser aprobados en la parte restante. Sin embargo, las partes no obser-
vadas solamente podrán ser promulgadas si tienen autonomía normativa y su 
aprobación parcial no altera el espíritu ni la unidad del proyecto sancionado 
por el Congreso. En este caso será de aplicación el procedimiento previsto para 
los decretos de necesidad y urgencia. 

Artículo 81. Ningún proyecto de ley desechado totalmente por una de las Cáma-
ras podrá repetirse en las sesiones de aquel año. Ninguna de las Cámaras 
puede desechar totalmente un proyecto que hubiera tenido origen en ella y 
luego hubiese sido adicionado o enmendado por la Cámara revisora. Si el pro-
yecto fuere objeto de adiciones o correcciones por la Cámara revisora, deberá 
indicarse el resultado de la votación a fin de establecer si tales adiciones o 
correcciones fueron realizadas por mayoría absoluta de los presentes o por las 
dos terceras partes de los presentes. La Cámara de origen, podrá por mayoría 
absoluta de los presentes, aprobar el proyecto con las adiciones o correcciones 
introducidas o insistir en la redacción originaria, a menos que las adiciones o 
correcciones las haya realizado la revisora por dos terceras partes de los presen-
tes. En este último caso, el proyecto pasará al Poder Ejecutivo con las adiciones 
o correcciones de la Cámara revisora, salvo que la Cámara de origen insista en 
su redacción originaria con el voto de las dos terceras partes de los presentes. 
La Cámara de origen no podrá introducir nuevas adiciones o correcciones a las 
realizadas por la Cámara revisora. 

Artículo 82. La voluntad de cada Cámara debe manifestarse expresamente; se 
excluye, en todos los casos, la sanción tácita o ficta.
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Artículo 83. Desechado en el todo o en parte un proyecto por el Poder Ejecutivo, 
vuelve con sus objeciones a la Cámara de su origen: ésta lo discute de nuevo, y 
si lo confirma por mayoría de dos tercios de votos, pasa otra vez a la Cámara de 
revisión. Si ambas Cámaras lo sancionan por igual mayoría, el proyecto es ley y 
pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. Las votaciones de ambas Cámaras 
serán en este caso nominales, por sí o por no; y tanto los nombres y fundamen-
tos de los sufragantes, como las objeciones del Poder Ejecutivo, se publicarán 
inmediatamente por la prensa. Si las Cámaras difieren sobre las objeciones, el 
proyecto no podrá repetirse en las sesiones de aquel año. 

Artículo 84. En la sanción de las leyes se usará de esta fórmula: El Senado y 
Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, decretan 
o sancionan con fuerza de ley. 

Artículo 85. El control externo del sector público nacional en sus aspectos patri-
moniales, económicos, financieros y operativos, será una atribución propia del 
Poder Legislativo.

El examen y la opinión del Poder Legislativo sobre el desempeño y situación 
general de la administración pública estarán sustentados en los dictámenes de 
la Auditoria General de la Nación.

Este organismo de asistencia técnica del Congreso, con autonomía funcional, 
se integrará del modo que establezca la ley que reglamenta su creación y fun-
cionamiento, que deberá ser aprobada por mayoría absoluta de los miembros 
de cada Cámara. El presidente del organismo será designado a propuesta del 
partido político de oposición con mayor número de legisladores en el Congreso.

Tendrá a su cargo el control de legalidad, gestión y auditoria de toda la acti-
vidad de la administración pública centralizada y descentralizada, cualquiera 
fuera su modalidad de organización, y las demás funciones que la ley le otorgue.

Intervendrá necesariamente en el trámite de aprobación o rechazo de las 
cuentas de percepción e inversión de los fondos públicos.

chile

Artículo 48. Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados:
1. Fiscalizar los actos del Gobierno. Para ejercer esta atribución la Cámara 

puede: 
a) Adoptar acuerdos o sugerir observaciones, con el voto de la mayoría 

de los diputados presentes, los que se transmitirán por escrito al presi-
dente de la República, quien deberá dar respuesta fundada por medio 
del Ministro de Estado que corresponda, dentro de treinta días.
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Sin perjuicio de lo anterior, cualquier diputado, con el voto favo-
rable de un tercio de los miembros presentes de la Cámara, podrá 
solicitar determinados antecedentes al Gobierno. El presidente de 
la República contestará fundadamente por intermedio del Ministro 
de Estado que corresponda, dentro del mismo plazo señalado en el 
párrafo anterior.

En ningún caso los acuerdos, observaciones o solicitudes de ante-
cedentes afectarán la responsabilidad política de los Ministros de 
Estado;

b) Citar a un Ministro de Estado, a petición de a lo menos un tercio de 
los diputados en ejercicio, a fin de formularle preguntas en relación 
con materias vinculadas al ejercicio de su cargo. Con todo, un mismo 
Ministro no podrá ser citado para este efecto más de tres veces dentro 
de un año calendario, sin previo acuerdo de la mayoría absoluta de 
los diputados en ejercicio.

La asistencia del Ministro será obligatoria y deberá responder a 
las preguntas y consultas que motiven su citación, y

c) Crear comisiones especiales investigadoras a petición de a lo menos 
dos quintos de los diputados en ejercicio, con el objeto de reunir infor-
maciones relativas a determinados actos del Gobierno.

Las comisiones investigadoras, a petición de un tercio de sus 
miembros, podrán despachar citaciones y solicitar antecedentes. Los 
Ministros de Estado, los demás funcionarios de la Administración y 
el personal de las empresas del Estado o de aquéllas en que éste ten-
ga participación mayoritaria, que sean citados por estas comisiones, 
estarán obligados a comparecer y a suministrar los antecedentes y las 
informaciones que se les soliciten. 

No obstante, los Ministros de Estado no podrán ser citados más de 
tres veces a una misma comisión investigadora, sin previo acuerdo 
de la mayoría absoluta de sus miembros.

La Ley Orgánica constitucional del Congreso Nacional regulará 
el funcionamiento y las atribuciones de las comisiones investigadoras 
y la forma de proteger los derechos de las personas citadas o mencio-
nadas en ellas.

2. Declarar si han o no lugar las acusaciones que no menos de diez ni más 
de veinte de sus miembros formulen en contra de las siguientes personas:
a) Del presidente de la República, por actos de su administración que 

hayan comprometido gravemente el honor o la seguridad de la Nación, 
o infringido abiertamente la Constitución o las leyes. Esta acusación 
podrá interponerse mientras el presidente esté en funciones y en los 
seis meses siguientes a su expiración en el cargo. Durante este último 
tiempo no podrá ausentarse de la República sin acuerdo de la Cámara;
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b) De los Ministros de Estado, por haber comprometido gravemente el 
honor o la seguridad de la Nación, por infringir la Constitución o las 
leyes o haber dejado éstas sin ejecución, y por los delitos de traición, 
concusión, malversación de fondos públicos y soborno;

c) De los magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia y del Con-
tralor General de la República, por notable abandono de sus deberes;

d) De los generales o almirantes de las instituciones pertenecientes a las 
Fuerzas de la Defensa Nacional, por haber comprometido gravemente 
el honor o la seguridad de la Nación, y

e) De los intendentes y gobernadores, por infracción de la Constitución 
y por los delitos de traición, sedición, malversación de fondos públicos 
y concusión.

La acusación se tramitará en conformidad a la ley orgánica constitucional 
relativa al Congreso.

Las acusaciones referidas en las letras b), c), d) y e) podrán interponerse 
mientras el afectado esté en funciones o en los tres meses siguientes a la expira-
ción en su cargo. Interpuesta la acusación, el afectado no podrá ausentarse del 
país sin permiso de la Cámara y no podrá hacerlo en caso alguno si la acusación 
ya estuviere aprobada por ella.

Para declarar que ha lugar la acusación en contra del presidente de la Repú-
blica se necesitará el voto de la mayoría de los diputados en ejercicio.

En los demás casos se requerirá el de la mayoría de los diputados presentes 
y el acusado quedará suspendido en sus funciones desde el momento en que la 
Cámara declare que ha lugar la acusación. La suspensión cesará si el Senado des-
estimare la acusación o si no se pronunciare dentro de los treinta días siguientes.

Artículo 49. Son atribuciones exclusivas del Senado:
1. Conocer de las acusaciones que la Cámara de Diputados entable con arre-

glo al artículo anterior.
El Senado resolverá como jurado y se limitará a declarar si el acusado 

es o no culpable del delito, infracción o abuso de poder que se le imputa.
La declaración de culpabilidad deberá ser pronunciada por los dos 

tercios de los senadores en ejercicio cuando se trate de una acusación en 
contra del presidente de la República, y por la mayoría de los senadores 
en ejercicio en los demás casos.

Por la declaración de culpabilidad queda el acusado destituido de su 
cargo, y no podrá desempeñar ninguna función pública, sea o no de 
elección popular, por el término de cinco años.

El funcionario declarado culpable será juzgado de acuerdo con las 
leyes por el tribunal competente, tanto para la aplicación de la pena seña-
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lada al delito, si lo hubiere, cuanto para hacer efectiva la responsabilidad 
civil por los daños y perjuicios causados al Estado o a particulares;

2. Decidir si ha o no lugar la admisión de las acciones judiciales que cual-
quier persona pretenda iniciar en contra de algún Ministro de Estado, 
con motivo de los perjuicios que pueda haber sufrido injustamente por 
acto de éste en el desempeño de su cargo;

3. Conocer de las contiendas de competencia que se susciten entre las autori-
dades políticas o administrativas y los Tribunales Superiores de Justicia;

4. Otorgar la rehabilitación de la ciudadanía en el caso del artículo 17, núme-
ro 3 de esta Constitución;

5. Prestar o negar su consentimiento a los actos del presidente de la Repú-
blica, en los casos en que la Constitución o la ley lo requieran.

Si el Senado no se pronunciare dentro de treinta días después de 
pedida la urgencia por el presidente de la República, se tendrá por otor-
gado su asentimiento;

6. Otorgar su acuerdo para que el presidente de la República pueda ausen-
tarse del país por más de treinta días o en los últimos noventa días de su 
período;

7. Declarar la inhabilidad del presidente de la República o del Presidente 
electo cuando un impedimento físico o mental lo inhabilite para el ejer-
cicio de sus funciones; y declarar asimismo, cuando el presidente de la 
República haga dimisión de su cargo, si los motivos que la originan son o 
no fundados y, en consecuencia, admitirla o desecharla. En ambos casos 
deberá oír previamente al Tribunal Constitucional;

8. Aprobar, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la declaración del 
Tribunal Constitucional a que se refiere la segunda parte del número 10 
del artículo 82;

9. Aprobar, en sesión especialmente convocada al efecto y con el voto con-
forme de los dos tercios de los senadores en ejercicio, la designación de los 
ministros y fiscales judiciales de la Corte Suprema y del Fiscal Nacional, y

10.  Dar su dictamen al presidente de la República en los casos en que éste lo 
solicite.

El Senado, sus comisiones y sus demás órganos, incluidos los comités 
parlamentarios si los hubiere, no podrán fiscalizar los actos del Gobierno 
ni de las entidades que de él dependan, ni adoptar acuerdos que impliquen 
fiscalización.

Artículo 50. Son atribuciones del Congreso:
1. Aprobar o desechar los Tratados Internacionales que le presentare el 

presidente de la República antes de su ratificación. La aprobación de un 
tratado requerirá, en cada Cámara, de los quórum que corresponda, en 
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conformidad al artículo 63, y se someterá, en lo pertinente, a los trámites 
de una ley.

El presidente de la República informará al Congreso sobre el con-
tenido y el alcance del tratado, así como de las reservas que pretenda 
confirmar o formularle.

El Congreso podrá sugerir la formulación de reservas y declaraciones 
interpretativas a un Tratado Internacional, en el curso del trámite de su 
aprobación, siempre que ellas procedan de conformidad a lo previsto en 
el propio tratado o en las normas generales de Derecho Internacional.

Las medidas que el presidente de la República adopte o los acuerdos 
que celebre para el cumplimiento de un tratado en vigor no requerirán 
de nueva aprobación del Congreso, a menos que se trate de materias 
propias de ley. No requerirán de aprobación del Congreso los tratados 
celebrados por el Presidente de la República en el ejercicio de su potestad 
reglamentaria.

Las disposiciones de un tratado sólo podrán ser derogadas, modi-
ficadas o suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de 
acuerdo a las normas generales de Derecho Internacional.

Corresponde al presidente de la República la facultad exclusiva para 
denunciar un tratado o retirarse de él, para lo cual pedirá la opinión de 
ambas Cámaras del Congreso, en el caso de tratados que hayan sido apro-
bados por éste. Una vez que la denuncia o el retiro produzca sus efectos 
en conformidad a lo establecido en el Tratado Internacional, éste dejará 
de tener efecto en el orden jurídico chileno.

En el caso de la denuncia o el retiro de un tratado que fue aprobado 
por el Congreso, el presidente de la República deberá informar de ello a 
éste dentro de los quince días de efectuada la denuncia o el retiro. 

El retiro de una reserva que haya formulado el presidente de la Repú-
blica y que tuvo en consideración el Congreso Nacional al momento de 
aprobar un tratado, requerirá previo acuerdo de éste, de conformidad a 
lo establecido en la ley orgánica constitucional respectiva. El Congreso 
Nacional deberá pronunciarse dentro del plazo de treinta días contados 
desde la recepción del oficio en que se solicita el acuerdo pertinente. Si no 
se pronunciare dentro de este término, se tendrá por aprobado el retiro 
de la reserva.

De conformidad a lo establecido en la ley, deberá darse debida 
publicidad a hechos que digan relación con el Tratado Internacional, 
tales como su entrada en vigor, la formulación y retiro de reservas, las 
declaraciones interpretativas, las objeciones a una reserva y su retiro, 
la denuncia del tratado, el retiro, la suspensión, la terminación y la 
nulidad del mismo.
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En el mismo acuerdo aprobatorio de un tratado podrá el Congreso 
autorizar al presidente de la República a fin de que, durante la vigencia 
de aquél, dicte las disposiciones con fuerza de ley que estime necesarias 
para su cabal cumplimiento, siendo en tal caso aplicable lo dispuesto en 
los incisos segundo y siguientes del artículo 61, y

2. Pronunciarse, cuando corresponda, respecto de los estados de excepción 
constitucional, en la forma prescrita por el inciso segundo del artículo 40.

Artículo 62. Las leyes pueden tener origen en la Cámara de Diputados o en el 
Senado, por Mensaje que dirija el presidente de la República o por moción de 
cualquiera de sus miembros. Las mociones no pueden ser firmadas por más 
de diez diputados ni por más de cinco senadores.

Las leyes sobre tributos de cualquiera naturaleza que sean, sobre los presu-
puestos de la administración pública y sobre reclutamiento, sólo pueden tener 
origen en la Cámara de Diputados. Las leyes sobre amnistía y sobre indultos 
generales sólo pueden tener origen en el Senado.

Corresponderá al presidente de la República la iniciativa exclusiva de los 
proyectos de ley que tengan relación con la alteración de la división política o 
administrativa del país, o con la administración financiera o presupuestaria 
del Estado, incluyendo las modificaciones de la Ley de Presupuestos, y con las 
materias señaladas en los números 10 y 13 del artículo 60.

Corresponderá, asimismo, al presidente de la República, la iniciativa exclu-
siva para:

1. Imponer, suprimir, reducir o condonar tributos de cualquier clase o natu-
raleza, establecer exenciones o modificar las existentes y determinar su 
forma, proporcionalidad o progresión;

2. Crear nuevos servicios públicos o empleos rentados, sean fiscales, semifis-
cales, autónomos o de las empresas del Estado; suprimirlos y determinar 
sus funciones o atribuciones.

3. Contratar empréstitos o celebrar cualquiera otra clase de operaciones que 
puedan comprometer el crédito o la responsabilidad financiera del Esta-
do, de las entidades semifiscales, autónomas, de los gobiernos regionales 
o de las municipalidades, y condonar, reducir o modificar obligaciones, 
intereses u otras cargas financieras de cualquiera naturaleza, establecidas 
en favor del Fisco o de los organismos o entidades referidos;

4. Fijar, modificar, conceder o aumentar remuneraciones, jubilaciones, pen-
siones, montepíos, rentas y cualquier otra clase de emolumentos, présta-
mos o beneficios al personal en servicio o en retiro y a los beneficiarios de 
montepíos, en su caso, de la administración pública y demás organismos 
y entidades anteriormente señalados, como, asimismo, fijar las remu-
neraciones mínimas de los trabajadores del sector privado, aumentar 
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obligatoriamente sus remuneraciones y demás beneficios económicos o 
alterar las bases que sirvan para determinarlos; todo ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en los números siguientes;

5. Establecer las modalidades y procedimientos de la negociación colectiva 
y determinar los casos en que no se podrá negociar, y

6. Establecer o modificar las normas sobre seguridad social o que incidan 
en ella, tanto del sector público como del sector privado.

El Congreso Nacional sólo podrá aceptar, disminuir o rechazar los 
servicios, empleos, emolumentos, préstamos, beneficios, gastos y demás 
iniciativas sobre la materia que proponga el presidente de la República.

Artículo 63. Las normas legales que interpreten preceptos constitucionales nece-
sitarán, para su aprobación, modificación o derogación, de las tres quintas partes 
de los diputados y senadores en ejercicio.

Las normas legales a las cuales la Constitución confiere el carácter de Ley 
Orgánica constitucional requerirán, para su aprobación, modificación o dero-
gación, de las cuatro séptimas partes de los diputados y senadores en ejercicio.

Las normas legales de quórum calificado se establecerán, modificarán o 
derogarán por la mayoría absoluta de los diputados y senadores en ejercicio.

Las demás normas legales requerirán la mayoría de los miembros presentes 
de cada Cámara, o las mayorías que sean aplicables conforme a los artículos 65 
y siguientes.

Artículo 64. El proyecto de Ley de Presupuestos deberá ser presentado por 
el presidente de la República al Congreso Nacional, a lo menos con tres meses 
de anterioridad a la fecha en que debe empezar a regir; y si el Congreso no lo 
despachare dentro de los sesenta días contados desde su presentación, regirá el 
proyecto presentado por el presidente de la República.

El Congreso Nacional no podrá aumentar ni disminuir la estimación de los 
ingresos; sólo podrá reducir los gastos contenidos en el proyecto de Ley de Pre-
supuestos, salvo los que estén establecidos por ley permanente.

La estimación del rendimiento de los recursos que consulta la Ley de Presu-
puestos y de los nuevos que establezca cualquiera otra iniciativa de ley, corres-
ponderá exclusivamente al Presidente, previo informe de los organismos técnicos 
respectivos.

No podrá el Congreso aprobar ningún nuevo gasto con cargo a los fondos de 
la Nación sin que se indiquen, al mismo tiempo, las fuentes de recursos necesarios 
para atender dicho gasto.

Si la fuente de recursos otorgada por el Congreso fuere insuficiente para 
financiar cualquier nuevo gasto que se apruebe, el presidente de la República, 
al promulgar la ley, previo informe favorable del servicio o institución a través 
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del cual se recaude el nuevo ingreso, refrendado por la Contraloría General de 
la República, deberá reducir proporcionalmente todos los gastos, cualquiera 
que sea su naturaleza.

Artículo 65. El proyecto que fuere desechado en general en la Cámara de su 
origen no podrá renovarse sino después de un año. Sin embargo, el presidente 
de la República, en caso de un proyecto de su iniciativa, podrá solicitar que 
el mensaje pase a la otra Cámara y, si ésta lo aprueba en general por los dos 
tercios de sus miembros presentes, volverá a la de su origen y sólo se conside-
rará desechado si esta Cámara lo rechaza con el voto de los dos tercios de sus 
miembros presentes.

Artículo 66. Todo proyecto puede ser objeto de adiciones o correcciones en los 
trámites que corresponda, tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado; 
pero en ningún caso se admitirán las que no tengan relación directa con las ideas 
matrices o fundamentales del proyecto.

Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará inmediatamente 
a la otra para su discusión.

Artículo 67. El proyecto que fuere desechado en su totalidad por la Cámara 
revisora será considerado por una comisión mixta de igual número de diputados 
y senadores, la que propondrá la forma y modo de resolver las dificultades. El 
proyecto de la comisión mixta volverá a la Cámara de origen y, para ser aprobado 
tanto en ésta como en la revisora, se requerirá de la mayoría de los miembros 
presentes en cada una de ellas. Si la comisión mixta no llegare a acuerdo, o si 
la Cámara de origen rechazare el proyecto de esa comisión, el presidente de la 
República podrá pedir que esa Cámara se pronuncie sobre si insiste por los dos 
tercios de sus miembros presentes en el proyecto que aprobó en el primer trámite. 
Acordada la insistencia, el proyecto pasará por segunda vez a la Cámara que lo 
desechó, y sólo se entenderá que ésta lo reprueba si concurren para ello las dos 
terceras partes de sus miembros presentes.

Artículo 68. El proyecto que fuere adicionado o enmendado por la Cámara revi-
sora volverá a la de su origen y en ésta se entenderán aprobadas las adiciones y 
enmiendas con el voto de la mayoría de los miembros presentes.

Si las adiciones o enmiendas fueren reprobadas, se formará una comisión mixta 
y se procederá en la misma forma indicada en el artículo anterior. En caso de que 
en la comisión mixta no se produzca acuerdo para resolver las divergencias entre 
ambas Cámaras, o si alguna de las Cámaras rechazare la proposición de la comisión 
mixta, el presidente de la República podrá solicitar a la Cámara de origen que 
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considere nuevamente el proyecto aprobado en segundo trámite por la revisora. 
Si la Cámara de origen rechazare las adiciones o modificaciones por los dos tercios 
de sus miembros presentes, no habrá ley en esa parte o en su totalidad; pero, si 
hubiere mayoría para el rechazo, menor a los dos tercios, el proyecto pasará a la 
Cámara revisora, y se entenderá aprobado con el voto conforme de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de esta última.

Artículo 69. Aprobado un proyecto por ambas Cámaras será remitido al presidente 
de la República, quien, si también lo aprueba, dispondrá su promulgación como ley.

Artículo 70. Si el presidente de la República desaprueba el proyecto, lo devol-
verá a la Cámara de su origen con las observaciones convenientes, dentro del 
término de treinta días.

En ningún caso se admitirán las observaciones que no tengan relación directa 
con las ideas matrices o fundamentales del proyecto, a menos que hubieran sido 
consideradas en el mensaje respectivo.

Si las dos Cámaras aprobaren las observaciones, el proyecto tendrá fuerza 
de ley y se devolverá al presidente para su promulgación.

Si las dos Cámaras desecharen todas o algunas de las observaciones e insis-
tieren por los dos tercios de sus miembros presentes en la totalidad o parte del 
proyecto aprobado por ellas, se devolverá al presidente para su promulgación.

Artículo 71. El presidente de la República podrá hacer presente la urgencia 
en el despacho de un proyecto, en uno o en todos sus trámites, y en tal caso, la 
Cámara respectiva deberá pronunciarse dentro del plazo máximo de treinta 
días. La calificación de la urgencia corresponderá hacerla al presidente de la 
República de acuerdo con la Ley Orgánica constitucional relativa al Congreso, la 
que establecerá también todo lo relacionado con la tramitación interna de la ley.

Artículo 72. Si el presidente de la República no devolviere el proyecto dentro de 
treinta días, contados desde la fecha de su remisión, se entenderá que lo aprueba 
y se promulgará como ley. 

coloMbiA

Artículo 114. Corresponde al Congreso de la República reformar la Constitución, 
hacer las leyes y ejercer control político sobre el gobierno y la administración. 

El Congreso de la República, estará integrado por el Senado y la Cámara 
de Representantes.
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Artículo 135. Son facultades de cada Cámara: 
1. Elegir sus mesas directivas. 
2. Elegir al Secretario General para períodos de cuatro 4. años, contados a 

partir del 20 de julio, quien deberá reunir las mismas calidades señaladas 
para ser miembro de la respectiva Cámara. 

Parágrafo transitorio. Para efecto de lo dispuesto en el numeral 2 del presen-
te artículo, el período comenzará a regir a partir del 20 de julio de 2002. 

3. Solicitar al Gobierno los informes que necesite, salvo lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo siguiente. 

4. Determinar la celebración de sesiones reservadas en forma prioritaria a 
las preguntas orales que formulen los congresistas a los ministros y a las 
respuestas de éstos. El reglamento regulará la materia. 

5. Proveer los empleos creados por la ley para el cumplimiento de sus fun-
ciones. 

6. Recabar del Gobierno la cooperación de los organismos de la administra-
ción pública para el mejor desempeño de sus atribuciones. 

7. Organizar su policía interior. 
8. Citar y requerir a los ministros para que concurran a las sesiones. Las 

citaciones deberán hacerse con una anticipación no menor de cinco días 
y formularse en cuestionario escrito. En caso de que los ministros no 
concurran, sin excusa aceptada por la respectiva Cámara, ésta podrá 
proponer moción de censura. Los ministros deberán ser oídos en la sesión 
para la cual fueron citados, sin perjuicio de que el debate continúe en 
sesiones posteriores por decisión de la respectiva Cámara. El debate no 
podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y deberá encabezar el 
orden del día de la sesión. 

9. Proponer moción de censura respecto de los ministros por asuntos relacio-
nados con funciones propias del cargo. La moción de censura, si hubiere 
lugar a ella, deberá proponerla por lo menos la décima parte de los miem-
bros que componen la respectiva Cámara. La votación se hará entre el 
tercero y el décimo día siguientes a la terminación del debate, en Con-
greso pleno, con audiencia de los ministros respectivos. Su aprobación 
requerirá la mayoría absoluta de los integrantes de cada Cámara. Una 
vez aprobada, el ministro quedará separado de su cargo. Si fuere recha-
zada, no podrá presentarse otra sobre la misma materia a menos que la 
motiven hechos nuevos.

Artículo 136. Se prohíbe al Congreso y a cada una de sus Cámaras: 
1. Inmiscuirse, por medio de resoluciones o de leyes, en asuntos de compe-

tencia privativa de otras autoridades. 
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2. Exigir al Gobierno información sobre instrucciones en materia diplomá-
tica o sobre negociaciones de carácter reservado. 

3. Dar votos de aplauso a los actos oficiales. 
4. Decretar a favor de personas o entidades donaciones, gratificaciones, 

auxilios, indemnizaciones, pensiones u otras erogaciones que no estén 
destinadas a satisfacer créditos o derechos reconocidos con arreglo a la 
ley preexistente. 

5. Decretar actos de proscripción o persecución contra personas naturales 
o jurídicas. 

6. Autorizar viajes al exterior con dineros del erario, salvo en cumplimiento 
de misiones específicas, aprobadas al menos por las tres cuartas partes de 
los miembros de la respectiva Cámara.

Artículo 137. Cualquier Comisión Permanente podrá emplazar a toda persona 
natural o jurídica, para que en sesión especial rinda declaraciones orales o escri-
tas, que podrán exigirse bajo juramento, sobre hechos relacionados directamente 
con las indagaciones que la comisión adelante. 

Si quienes hayan sido citados se excusaren de asistir y la comisión insistiere 
en llamarlos, la Corte Constitucional, después de oírlos, resolverá sobre el par-
ticular en un plazo de diez días, bajo estricta reserva. 

La renuencia de los citados a comparecer o a rendir las declaraciones reque-
ridas, será sancionada por la comisión con la pena que señalen las normas vigen-
tes para los casos de desacato a las autoridades. 

Si en el desarrollo de la investigación se requiere, para su perfeccionamiento, 
o para la persecución de posibles infractores penales, la intervención de otras 
autoridades, se las exhortará para lo pertinente.

Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce 
las siguientes funciones: 

1. Interpretar, reformar y derogar las leyes.
2. Expedir códigos en todos los ramos de la legislación y reformar sus dis-

posiciones.
3. Aprobar el plan nacional de desarrollo y de inversiones públicas que 

hayan de emprenderse o continuarse, con la determinación de los recur-
sos y apropiaciones que se autoricen para su ejecución, y las medidas 
necesarias para impulsar el cumplimiento de los mismos.

4. Definir la división general del territorio con arreglo a lo previsto en esta 
Constitución, fijar las bases y condiciones para crear, eliminar, modificar 
o fusionar entidades territoriales y establecer sus competencias.

5. Conferir atribuciones especiales a las asambleas departamentales.
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6. Variar, en circunstancias extraordinarias y por graves motivos de conve-
niencia pública, la actual residencia de los altos Poderes nacionales.

7. Determinar la estructura de la administración nacional y crear, supri-
mir o fusionar ministerios, departamentos administrativos, superin-
tendencias, establecimientos públicos y otras entidades del orden 
nacional, señalando sus objetivos y estructura orgánica; reglamentar 
la creación y funcionamiento de las Corporaciones Autónomas Regio-
nales dentro de un régimen de autonomía; asimismo, crear o autorizar 
la constitución de empresas industriales y comerciales del Estado y 
sociedades de economía mixta.

8 Expedir las normas a las cuales debe sujetarse el Gobierno para el ejercicio 
de las funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución.

9. Conceder autorizaciones al Gobierno para celebrar contratos, negociar 
empréstitos y enajenar bienes nacionales. El Gobierno rendirá periódi-
camente informes al Congreso sobre el ejercicio de estas autorizaciones.

10. Revestir, hasta por seis meses, al presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias, para expedir normas con fuerza de ley cuando 
la necesidad lo exija o la conveniencia pública lo aconseje. Tales facultades 
deberán ser solicitadas expresamente por el Gobierno y su aprobación 
requerirá la mayoría absoluta de los miembros de una y otra Cámara.

El Congreso podrá, en todo tiempo y por iniciativa propia, modificar 
los decretos leyes dictados por el Gobierno en uso de facultades extraor-
dinarias.

Estas facultades no se podrán conferir para expedir códigos, leyes 
estatutarias, orgánicas, ni las previstas en el numeral 20 del presente 
artículo, ni para decretar impuestos.

11. Establecer las rentas nacionales y fijar los gastos de la administración.
12. Establecer contribuciones fiscales y, excepcionalmente, contribuciones 

parafiscales en los casos y bajo las condiciones que establezca la ley.
13. Determinar la moneda legal, la convertibilidad y el alcance de su poder 

liberatorio, y arreglar el sistema de pesas y medidas.
14. Aprobar o improbar los contratos o convenios que, por razones de eviden-

te necesidad nacional, hubiere celebrado el presidente de la República, 
con particulares, compañías o entidades públicas, sin autorización previa.

15. Decretar honores a los ciudadanos que hayan prestado servicios a la 
patria.

16. Aprobar o improbar los tratados que el Gobierno celebre con otros Esta-
dos o con entidades de Derecho Internacional. Por medio de dichos trata-
dos podrá el Estado, sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia 
nacional, transferir parcialmente determinadas atribuciones a organismos 
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internacionales, que tengan por objeto promover o consolidar la integra-
ción económica con otros Estados.

17. Conceder, por mayoría de los dos tercios de los votos de los miembros de 
una y otra Cámara y por graves motivos de conveniencia pública, amnis-
tías o indultos generales por delitos políticos. En caso de que los favoreci-
dos fueren eximidos de la responsabilidad civil respecto de particulares, 
el Estado quedará obligado a las indemnizaciones a que hubiere lugar.

18. Dictar las normas sobre apropiación o adjudicación y recuperación de 
tierras baldías.

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a 
los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 
a) Organizar el crédito público; 
b) Regular el comercio exterior y señalar el régimen de cambio interna-

cional, en concordancia con las funciones que la Constitución consagra 
para la Junta Directiva del Banco de la República; 

c) Modificar, por razones de política comercial los aranceles, tarifas y 
demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas; 

d) Regular las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera 
otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los 
recursos captados del público; 

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de 
los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública.

f) Regular el régimen de prestaciones sociales mínimas de los trabajado-
res oficiales.

Estas funciones en lo pertinente a prestaciones sociales son inde-
legables en las Corporaciones públicas territoriales y éstas no podrán 
arrogárselas.

20. Crear los servicios administrativos y técnicos de las Cámaras.
21. Expedir las leyes de intervención económica, previstas en el artículo 334, 

las cuales deberán precisar sus fines y alcances y los límites a la libertad 
económica.

22. Expedir las leyes relacionadas con el Banco de la República y con las 
funciones que compete desempeñar a su Junta Directiva.

23. Expedir las leyes que regirán el ejercicio de las funciones públicas y la 
prestación de los servicios públicos.

24. Regular el régimen de propiedad industrial, patentes y marcas y las otras 
formas de propiedad intelectual.

25. Unificar las normas sobre policía de tránsito en todo el territorio de la 
República.

Compete al Congreso expedir el estatuto general de contratación de 
la administración pública y en especial de la administración nacional.
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Artículo 151. El Congreso expedirá leyes orgánicas a las cuales estará sujeto el 
ejercicio de la actividad legislativa. Por medio de ellas se establecerán los regla-
mentos del Congreso y de cada una de las Cámaras, las normas sobre prepara-
ción, aprobación y ejecución del presupuesto de rentas y ley de apropiaciones y 
del Plan General de Desarrollo, y las relativas a la asignación de competencias 
normativas a las entidades territoriales. Las leyes orgánicas requerirán, para 
su aprobación, la mayoría absoluta de los votos de los miembros de una y otra 
Cámara.

Artículo 152. Mediante las leyes estatutarias, el Congreso de la República regu-
lará las siguientes materias:

a) Derechos y deberes fundamentales de las personas y los procedimientos 
y recursos para su protección; 

b) Administración de justicia; 
c) Organización y régimen de los partidos y movimientos políticos; estatuto 

de la oposición y funciones electorales; 
d) Instituciones y mecanismos de participación ciudadana; 
e) Estados de excepción.

Artículo 153. La aprobación, modificación o derogación de las leyes estatutarias 
exigirá la mayoría absoluta de los miembros del Congreso y deberá efectuarse 
dentro de una sola Legislatura. 

Dicho trámite comprenderá la revisión previa, por parte de la Corte Consti-
tucional, de la exequibilidad del proyecto. Cualquier ciudadano podrá intervenir 
para defenderla o impugnarla. 

Artículo 154. Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras a 
propuesta de sus respectivos miembros, del Gobierno Nacional, de las entidades 
señaladas en el artículo 156, o por iniciativa popular en los casos previstos en 
la Constitución.

No obstante, sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del 
Gobierno las leyes a que se refieren los numerales 3, 7, 9, 11 y 22 y los literales 
a), b) y e), del numeral 19 del artículo 150; las que ordenen participaciones en 
las rentas nacionales o transferencias de las mismas; las que autoricen aportes 
o suscripciones del Estado a empresas industriales o comerciales y las que 
decreten exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales.

Las Cámaras podrán introducir modificaciones a los proyectos presentados 
por el Gobierno.

Los proyectos de ley relativos a los tributos iniciarán su trámite en la Cáma-
ra de Representantes y los que se refieran a Relaciones Internacionales, en el 
Senado.
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Artículo 155. Podrán presentar proyectos de ley o de reforma constitucional, 
un número de ciudadanos igual o superior al cinco por ciento del censo elec-
toral existente en la fecha respectiva o el treinta por ciento de los concejales o 
diputados del país. La iniciativa popular será tramitada por el Congreso, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 163, para los proyectos que hayan 
sido objeto de manifestación de urgencia. 

Los ciudadanos proponentes tendrán derecho a designar un vocero que será 
oído por las Cámaras en todas las etapas del trámite.

Artículo 156. La Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la 
Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, el Consejo Nacional Electo-
ral, el Procurador General de la Nación, el Contralor General de la República, 
tienen la facultad de presentar proyectos de ley en materias relacionadas con 
sus funciones. 

Artículo 157. Ningún proyecto será ley sin los requisitos siguientes: 

1. Haber sido publicado oficialmente por el Congreso, antes de darle curso 
en la comisión respectiva. 

2. Haber sido aprobado en primer debate en la correspondiente comisión 
permanente de cada Cámara. El reglamento del Congreso determinará 
los casos en los cuales el primer debate se surtirá en sesión conjunta de 
las comisiones permanentes de ambas Cámaras. 

3. Haber sido aprobado en cada Cámara en segundo debate. 
4. Haber obtenido la sanción del Gobierno.

Artículo 158. Todo proyecto de ley debe referirse a una misma materia y serán 
inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ella. El 
Presidente de la respectiva comisión rechazará las iniciativas que no se avengan 
con este precepto, pero sus decisiones serán apelables ante la misma comisión. La 
ley que sea objeto de reforma parcial se publicará en un solo texto que incorpore 
las modificaciones aprobadas.

Artículo 159. El proyecto de ley que hubiere sido negado en primer debate 
podrá ser considerado por la respectiva Cámara a solicitud de su autor, de un 
miembro de ella, del Gobierno o del vocero de los proponentes en los casos de 
iniciativa popular.

Artículo 160. Entre el primero y el segundo debate deberá mediar un lapso no 
inferior a ocho días, y entre la aprobación del proyecto en una de las Cámaras y 
la iniciación del debate en la otra, deberán transcurrir por lo menos quince días. 
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Durante el segundo debate cada Cámara podrá introducir al proyecto las 
modificaciones, adiciones y supresiones que juzgue necesarias. 

En el informe a la Cámara plena para segundo debate, el ponente deberá 
consignar la totalidad de las propuestas que fueron consideradas por la comisión 
y las razones que determinaron su rechazo. 

Todo proyecto de ley o de Acto Legislativo deberá tener informe de ponencia 
en la respectiva comisión encargada de tramitarlo, y deberá dársele el curso 
correspondiente. 

Ningún proyecto de ley será sometido a votación en sesión diferente a aquélla 
que previamente se haya anunciado. El aviso de que un proyecto será sometido 
a votación lo dará la Presidencia de cada Cámara o Comisión en sesión distinta 
a aquélla en la cual se realizará la votación.
Artículo 161. Cuando surgieren discrepancias en las Cámaras respecto de un pro-
yecto, ambas integrarán comisiones de conciliadores conformadas por un mismo 
número de Senadores y Representantes, quienes reunidos conjuntamente, pro-
curarán conciliar los textos, y en caso de no ser posible, definirán por mayoría, 
previa publicación, por lo menos con un día de anticipación, el texto escogido 
se someterá a debate y aprobación de las respectivas Plenarias. Si después de 
la repetición del segundo debate persiste la diferencia, se considera negado el 
proyecto.

Artículo 162. Los proyectos de ley que no hubieren completado su trámite en una 
Legislatura y que hubieren recibido primer debate en alguna de las Cámaras, 
continuarán su curso en la siguiente, en el estado en que se encuentren. Ningún 
proyecto podrá ser considerado en más de dos legislaturas. 

Artículo 163. El presidente de la República podrá solicitar trámite de urgencia 
para cualquier proyecto de ley. En tal caso, la respectiva Cámara deberá deci-
dir sobre el mismo dentro del plazo de treinta días. Aun dentro de este lapso, la 
manifestación de urgencia puede repetirse en todas las etapas constitucionales del 
proyecto. Si el Presidente insistiere en la urgencia, el proyecto tendrá prelación 
en el orden del día excluyendo la consideración de cualquier otro asunto, hasta 
tanto la respectiva Cámara o comisión decida sobre él. 

Si el proyecto de ley a que se refiere el mensaje de urgencia se encuentra al 
estudio de una comisión permanente, ésta, a solicitud del Gobierno, deliberará 
conjuntamente con la correspondiente de la otra Cámara para darle primer 
debate.

Artículo 164. El Congreso dará prioridad al trámite de los proyectos de ley 
aprobatorios de los tratados sobre derechos humanos que sean sometidos a su 
consideración por el Gobierno.
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Artículo 165. Aprobado un proyecto de ley por ambas Cámaras, pasará al Gobier-
no para su sanción. Si éste no lo objetare, dispondrá que se promulgue como ley; 
si lo objetare, lo devolverá a la cámara en que tuvo origen. 

Artículo 166. El Gobierno dispone del término de seis días para devolver con 
objeciones cualquier proyecto cuando no conste de más de veinte artículos; de 
diez días, cuando el proyecto contenga de veintiuno a cincuenta artículos; y hasta 
de veinte días cuando los artículos sean más de cincuenta. 

Si transcurridos los indicados términos, el Gobierno no hubiere devuelto 
el proyecto con objeciones, el Presidente deberá sancionarlo y promulgarlo. Si 
las Cámaras entran en receso dentro de dichos términos, el Presidente tendrá el 
deber de publicar el proyecto sancionado u objetado dentro de aquellos plazos.

Artículo 167. El proyecto de ley objetado total o parcialmente por el Gobierno 
volverá a las Cámaras a segundo debate. 

El Presidente sancionará sin poder presentar objeciones el proyecto que, 
reconsiderado, fuere aprobado por la mitad más uno de los miembros de una y 
otra Cámara. 

Exceptúese el caso en que el proyecto fuere objetado por inconstitucional. En 
tal evento, si las Cámaras insistieren, el proyecto pasará a la Corte Constitucional 
para que ella, dentro de los seis días siguientes decida sobre su exequibilidad. El 
fallo de la Corte obliga al Presidente a sancionar la ley. Si lo declara inexequible, 
se archivará el proyecto. 

Si la Corte considera que el proyecto es parcialmente inexequible, así lo 
indicará a la Cámara en que tuvo su origen para que, oído el Ministro del ramo, 
rehaga e integre las disposiciones afectadas en términos concordantes con el 
dictamen de la Corte. Una vez cumplido este trámite, remitirá a la Corte el pro-
yecto para fallo definitivo.

Artículo 168. Si el Presidente no cumpliere el deber de sancionar las leyes en los 
términos y según las condiciones que la Constitución establece, las sancionará y 
promulgará el Presidente del Congreso. 

Artículo 169. El título de las leyes deberá corresponder precisamente a su conte-
nido, y a su texto precederá esta fórmula: “El Congreso de Colombia decreta”.

Artículo 170. Un número de ciudadanos equivalente a la décima parte del censo 
electoral, podrá solicitar ante la organización electoral la convocación de un 
referendo para la derogatoria de una ley. 

La ley quedará derogada si así lo determina la mitad más uno de los votantes 
que concurran al acto de consulta, siempre y cuando participe en éste una cuarta 
parte de los ciudadanos que componen el censo electoral. 
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No procede el referendo respecto de las leyes aprobatorias de Tratados Inter-
nacionales, ni de la Ley de Presupuesto, ni de las referentes a materias fiscales 
o tributarias.

Artículo 173. Son atribuciones del Senado: 
1. Admitir o no las renuncias que hagan de sus empleos el presidente de la 

República o el vicepresidente. 
2. Aprobar o improbar los ascensos militares que confiera el Gobierno, desde 

Oficiales generales y Oficiales de insignia de la Fuerza Pública, hasta el 
más alto grado. 

3. Conceder licencia al presidente de la República para separarse temporal-
mente del cargo, no siendo caso de enfermedad, y decidir sobre las excusas 
del vicepresidente para ejercer la Presidencia de la República. 

4. Permitir el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la República. 
5. Autorizar al Gobierno para declarar la guerra a otra Nación. 
6. Elegir a los magistrados de la Corte Constitucional. 
7. Elegir al Procurador General de la Nación.

Artículo 174. Corresponde al Senado conocer de las acusaciones que formule 
la Cámara de Representantes contra el presidente de la República o quien haga 
sus veces; contra los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo 
de Estado y de la Corte Constitucional, los miembros del Consejo Superior de 
la Judicatura y el Fiscal General de la Nación, aunque hubieren cesado en el 
ejercicio de sus cargos. En este caso, conocerá por hechos u omisiones ocurridos 
en el desempeño de los mismos.

Artículo 175. En los juicios que se sigan ante el Senado, se observarán estas 
reglas: 

1. El acusado queda de hecho suspenso de su empleo, siempre que una acu-
sación sea públicamente admitida.

2. Si la acusación se refiere a delitos cometidos en ejercicio de funciones, o a 
indignidad por mala conducta, el Senado no podrá imponer otra pena que 
la de destitución del empleo, o la privación temporal o pérdida absoluta 
de los derechos políticos; pero al reo se le seguirá juicio criminal ante la 
Corte Suprema de Justicia, si los hechos lo constituyen responsable de 
infracción que merezca otra pena.

3. Si la acusación se refiere a delitos comunes, el Senado se limitará a decla-
rar si hay o no lugar a seguimiento de causa y, en caso afirmativo, pondrá 
al acusado a disposición de la Corte Suprema.

4. El Senado podrá cometer la instrucción de los procesos a una diputación 
de su seno, reservándose el juicio y la sentencia definitiva, que será pro-
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nunciada en sesión pública, por los dos tercios, al menos, de los votos de 
los Senadores presentes.

Artículo 178. La Cámara de Representantes tendrá las siguientes atribuciones 
especiales: 

1. Elegir al Defensor del Pueblo. 
2. Examinar y fenecer la cuenta general del presupuesto y del Tesoro que le 

presente el Contralor General de la República. 
3. Acusar ante el Senado, cuando hubiere causas constitucionales, al pre-

sidente de la República o a quien haga sus veces, a los magistrados de la 
Corte Constitucional, a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
a los miembros del Consejo Superior de la Judicatura, a los magistrados 
del Consejo de Estado y al Fiscal General de la Nación. 

4. Conocer de las denuncias y quejas que ante ella se presenten por el Fiscal 
General de la Nación o por los particulares contra los expresados funcio-
narios y, si prestan mérito, fundar en ellas acusación ante el Senado. 

5. Requerir el auxilio de otras autoridades para el desarrollo de las investiga-
ciones que le competen, y comisionar para la práctica de pruebas cuando 
lo considere conveniente. 

Artículo 180. Los congresistas no podrán: 
1. Desempeñar cargo o empleo público o privado. 
2. Gestionar, en nombre propio o ajeno, asuntos ante las entidades públicas 

o ante las personas que administren tributos, ser apoderados ante las 
mismas, celebrar con ellas, por sí o por interpuesta persona, contrato 
alguno. La ley establecerá las excepciones a esta disposición. 

3. Ser miembros de juntas o consejos directivos de entidades descentraliza-
das de cualquier nivel o de instituciones que administren tributos. 

4. Celebrar contratos o realizar gestiones con personas naturales o jurídicas 
de derecho privado que administren, manejen o inviertan fondos públicos 
o sean contratistas del Estado o reciban donaciones de éste. Se exceptúa 
la adquisición de bienes o servicios que se ofrecen a los ciudadanos en 
igualdad de condiciones. 

Parágrafo 1. Se exceptúa del régimen de incompatibilidades el ejercicio de la 
cátedra universitaria.

Parágrafo 2. El funcionario que en contravención del presente artículo, nombre 
a un Congresista para un empleo o cargo o celebre con él un contrato o acepte 
que actúe como gestor en nombre propio o de terceros, incurrirá en causal de 
mala conducta.
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cubA

Artículo 75. Son atribuciones de la Asamblea Nacional del Poder Popular: 
a) acordar reformas de la Constitución conforme a lo establecido en el 

artículo 137; 
b) aprobar, modificar o derogar las leyes y someterlas previamente a la 

consulta popular cuando lo estime procedente en atención a la índole de 
la legislación de que se trate; 

c) decidir acerca de la constitucionalidad de las leyes, decretos-leyes, decre-
tos y demás disposiciones generales; 

ch) revocar en todo o en parte los decretos-leyes que haya dictado el Consejo 
de Estado; 

d) discutir y aprobar los planes nacionales de desarrollo económico y social; 
e) discutir y aprobar el presupuesto del Estado; 
f) aprobar los principios del sistema de planificación y de dirección de la 

economía nacional; 
g) acordar el sistema monetario y crediticio; 
h) aprobar los lineamientos generales de la política exterior e interior; 
i) declarar el estado de guerra en caso de agresión militar y aprobar los 

tratados de paz; 
j) establecer y modificar la división político-administrativa del país confor-

me a lo establecido en el artículo 102; 
k) elegir al Presidente, al vicepresidente y al Secretario de la Asamblea 

Nacional; 
l) elegir al Presidente, al Primer vicepresidente, a los vicepresidentes, al 

Secretario y a los demás miembros del Consejo de Estado; 
ll) designar, a propuesta del Presidente del Consejo de Estado, al Primer 

vicepresidente, a los vicepresidentes y demás miembros del Consejo de 
Ministros; 

m) elegir al Presidente, a los vicepresidentes y a los demás Jueces del Tribu-
nal Supremo Popular; 

n)  elegir al Fiscal General y a los Vicefiscales generales de la República; 
ñ) nombrar comisiones permanentes y temporales; 
o) revocar la elección o designación de las personas elegidas o designadas 

por ella; 
p) ejercer la más alta fiscalización sobre los órganos del Estado y del Gobierno; 
q) conocer, evaluar y adoptar las decisiones pertinentes sobre los informes 

de rendición de cuenta que le presenten el Consejo de Estado, el Conse-
jo de Ministros, el Tribunal Supremo Popular, la Fiscalía General de la 
República y las Asambleas Provinciales del Poder Popular; 
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r) revocar los decretos-leyes del Consejo de Estado y los decretos o dispo-
siciones del Consejo de Ministros que contradigan la Constitución o las 
leyes; 

s) revocar o modificar los acuerdos o disposiciones de los órganos locales 
del Poder Popular que violen la Constitución, las leyes, los decretos-leyes, 
decretos y demás disposiciones dictadas por un órgano de superior jerar-
quía a los mismos; o los que afecten los intereses de otras localidades o 
los generales del país;

t) conceder amnistías; 
u) disponer la convocatoria de referendos en los casos previstos en la Cons-

titución y en otros que la propia Asamblea considere procedente; 
v) acordar su reglamento; 
w) las demás que le confiere esta Constitución. 

Artículo 77. Las leyes aprobadas por la Asamblea Nacional del Poder Popular 
entran en vigor en la fecha que en cada caso determine la propia ley. Las leyes, 
decretos- leyes, decretos y resoluciones, reglamentos y demás disposiciones gene-
rales de los órganos nacionales del Estado, se publican en la Gaceta Oficial de 
la República. 

Artículo 81. Son atribuciones del Presidente de la Asamblea Nacional del Poder 
Popular: 

a) presidir las sesiones de la Asamblea Nacional y velar por la aplicación de 
su reglamento; 

b) convocar las sesiones ordinarias de la Asamblea Nacional; 
c) proponer el proyecto de orden del día de las sesiones de la Asamblea 

Nacional; 
ch) firmar y disponer la publicación en la Gaceta Oficial de la República de 

las leyes y acuerdos adoptados por la Asamblea Nacional; 
d) organizar las relaciones internacionales de la Asamblea Nacional; 
e) dirigir y organizar la labor de las comisiones de trabajo permanentes y 

temporales que sean creadas por la Asamblea Nacional; 
f) asistir a las reuniones del Consejo de Estado; 
g) las demás que por esta Constitución o la Asamblea Nacional del Poder 

Popular se le atribuyan. 

Artículo 84. Los diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular tienen el 
deber de desarrollar sus labores en beneficio de los intereses del pueblo, mante-
ner contacto con sus electores, oír sus planteamientos, sugerencias y críticas, y 
explicarles la política del Estado. Asimismo, rendirán cuenta del cumplimiento 
de sus funciones, según lo establecido en la ley.
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Artículo 90. Son atribuciones del Consejo de Estado: 
a) disponer la celebración de sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacio-

nal del Poder Popular. 
b) acordar la fecha de las elecciones para la renovación periódica de la 

Asamblea Nacional del Poder Popular; 
c) dictar decretos-leyes, entre uno y otro periodo de sesiones de la Asamblea 

Nacional del Poder Popular; 
ch) dar a las leyes vigentes, en caso necesario, una interpretación general y 

obligatoria; 
d) ejercer la iniciativa legislativa; 
e) disponer lo pertinente para realizar los referendos que acuerde la Asam-

blea Nacional del Poder Popular; 
f) decretar la movilización general cuando la defensa del país lo exija y asu-

mir las facultades de declarar la guerra en caso de agresión o concertar la 
paz que la Constitución asigna a la Asamblea Nacional del Poder Popular, 
cuando ésta se halle en receso y no pueda ser convocada con la seguridad 
y urgencia necesarias; 

g) sustituir, a propuesta de su Presidente, a los miembros del Consejo de 
Ministros ente uno y otro periodo de sesiones de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular; 

h) impartir instrucciones de carácter general a los tribunales a través del 
Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular; 

i) impartir instrucciones a la Fiscalía General de la República; 
j) designar y remover, a propuesta de su Presidente, a los representantes 

diplomáticos de Cuba ante otros Estados; 
k) otorgar condecoraciones y títulos honoríficos; 
l) nombrar comisiones; 
ll) conceder indultos; 
m) ratificar y denunciar tratados internacionales; 
n) otorgar o negar el beneplácito a los representantes diplomáticos de otros 

Estados; 
ñ) suspender las disposiciones del Consejo de Ministros y los acuerdos y 

disposiciones de las Asambleas locales del Poder Popular que no se ajus-
ten a la Constitución o a las leyes, o cuando afecten los intereses de otras 
localidades o los generales del país, dando cuenta a la Asamblea Nacional 
del Poder Popular en la primera sesión que celebre después de acordada 
dicha suspensión; 

o) revocar los acuerdos y disposiciones de las Administraciones locales del 
Poder Popular que contravengan la Constitución, las leyes, los decretos-
leyes, los decretos y demás disposiciones dictadas por un órgano de supe-
rior jerarquía, o cuando afecten los intereses de otras localidades o los 
generales del país; 
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p) aprobar su reglamento; 
q) las demás que le confieran la Constitución y las leyes o le encomiende la 

Asamblea Nacional del Poder Popular. 

estAdos unidos

Artículo I
Tercera Sección

[…]
1. El Senado poseerá derecho exclusivo de juzgar sobre todas las acusacio-

nes por responsabilidades oficiales. Cuando se reúna con este objeto, sus 
miembros deberán prestar un juramento o protesta. Cuando se juzgue al 
Presidente de los Estados Unidos deberá presidir el del Tribunal Supre-
mo. Y a ninguna persona se le condenará si no concurre el voto de dos 
tercios de los miembros presentes. 

[…]
Quinta Sección 

1. Cada Cámara calificará las elecciones, los informes sobre escrutinios y la 
capacidad legal de sus respectivos miembros, y una mayoría de cada una 
constituirá el quórum necesario para deliberar; pero un número menor 
puede suspender las sesiones de un día para otro y estará autorizado para 
compeler a los miembros ausentes a que asistan, del modo y bajo las penas 
que determine cada Cámara. 

2. Cada Cámara puede elaborar su reglamento interior, castigar a sus miem-
bros cuando se conduzcan indebidamente y expulsarlos de su seno con el 
asentimiento de las dos terceras partes. 

3. Cada Cámara llevará un diario de sus sesiones y lo publicará de tiempo en 
tiempo a excepción de aquellas partes que a su juicio exijan reserva, y los 
votos afirmativos y negativos de sus miembros con respecto a cualquier 
cuestión se harán constar en el diario, a petición de la quinta parte de los 
presentes. 

[…]
Séptima Sección 

1. Todo proyecto de ley que tenga por objeto la obtención de ingresos deberá 
proceder primeramente de la Cámara de Representantes; pero el Senado 
podrá proponer reformas o convenir en ellas de la misma manera que 
tratándose de otros proyectos. 

2. Todo proyecto aprobado por la Cámara de Representantes y el Senado se 
presentará al presidente de los Estados Unidos antes de que se convierta 
en ley; si lo aprobare lo firmará; en caso contrario lo devolverá, junto 
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con sus objeciones, a la Cámara de su origen, la que insertará integras 
las objeciones en su diario y procederá a reconsiderarlo. Si después de 
dicho nuevo examen las dos terceras partes de esa Cámara se pusieren 
de acuerdo en aprobar el proyecto, se remitirá, acompañado de las obje-
ciones, a la otra Cámara, por la cual será estudiado también nuevamente 
y, si lo aprobaren los dos tercios de dicha Cámara, se convertirá en ley. 
Pero en todos los casos de que se habla, la votación de ambas Cámaras 
será nominal y los nombres de las personas que voten en pro o en contra 
del proyecto se asentarán en el diario de la Cámara que corresponda. Si 
algún proyecto no fuera devuelto por el presidente dentro de 10 días (des-
contando los domingos) después de haberle sido presentado, se convertirá 
en ley, de la misma manera que si lo hubiera firmado, a menos de que al 
suspender el Congreso sus sesiones impidiera su devolución, en cuyo caso 
no será ley. 

3. Toda orden, resolución o votación para la cual sea necesaria la concu-
rrencia del Senado y la Cámara de Representantes (salvo en materia de 
suspensión de las sesiones), se presentará al presidente de los Estados 
Unidos y no tendrá efecto antes de ser aprobada por el o de ser aprobada 
nuevamente por dos tercios del Senado y de la Cámara de Representantes, 
en el caso de que la rechazare, de conformidad con las reglas y limitaciones 
prescritas en el caso de un proyecto de ley. 

Octava Sección 
1. El Congreso tendrá facultad: para establecer y recaudar contribucio-

nes, impuestos, derechos y consumos; para pagar las deudas y proveer a la 
defensa común y bienestar general de los Estados Unidos; pero todos 
los derechos, impuestos y consumos serán uniformes en todos los Estados 
Unidos. 

2. Para contraer empréstitos a cargo de créditos de los Estados Unidos. 
3. Para reglamentar el comercio con las naciones extranjeras, entre los dife-

rentes Estados y con las tribus indias. 
4. Para establecer un régimen uniforme de naturalización y leyes uniformes 

en materia de quiebra en todos los Estados Unidos. 
5. Para acuñar monedas y determinar su valor, así como el de la moneda 

extranjera. Fijar los patrones de las pesas y medidas. 
6. Para proveer lo necesario al castigo de quienes falsifiquen los títulos y la 

moneda corriente de los Estados Unidos. 
7. Para establecer oficinas de correos y caminos de posta. 
8. Para fomentar el progreso de la ciencia y las artes útiles, asegurando a los 

autores e inventores, por un tiempo limitado, el derecho exclusivo sobre 
sus respectivos escritos y descubrimientos. 

9. Para crear tribunales inferiores al Tribunal Supremo. 
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10. Para definir y castigar la piratería y otros delitos graves cometidos en 
alta mar y violaciones al derecho internacional. 

11. Para declarar la guerra, otorgar patentes de corso y represalias y para 
dictar reglas con relación a las presas de mar y tierra. 

12. Para reclutar y sostener ejércitos, pero ninguna autorización presu-
puestaria de fondos que tengan ese destino será por un plazo superior 
a dos años. 

13. Para habilitar y mantener una Armada. 
14. Para dictar reglas para el gobierno y ordenanza de las fuerzas navales y 

terrestres. 
15. Para disponer cuando debe convocarse a la Milicia nacional con el fin de 

hacer cumplir las leyes de la Unión, sofocar las insurrecciones y rechazar 
las invasiones. 

16. Para proveer lo necesario para organizar, armar y disciplinar a la milicia 
nacional y para gobernar aquella parte de esta que se utilice en servicio 
de los Estados Unidos; reservándose a los Estados correspondientes el 
nombramiento de los oficiales y la facultad de instruir conforme a la 
disciplina prescrita por el Congreso. 

17. Para legislar en forma exclusiva en todo lo referente al Distrito (que no 
podrá ser mayor que un cuadrado de 10 millas por lado) que se con-
vierta en sede del gobierno de los Estados Unidos, como consecuencia 
de la cesión de algunos Estados en que se encuentren situados, para la 
construcción de fuertes, almacenes, arsenales, astilleros y otros edificios 
necesarios. 

18. Para expedir todas las leyes que sean necesarias y convenientes para 
llevar a efecto los poderes anteriores y todos los demás que esta Cons-
titución confiere al gobierno de los Estados Unidos o cualquiera de sus 
departamentos o funcionarios. 

Novena Sección 
1. El Congreso no podrá prohibir antes del año de mil ochocientos ocho la 

inmigración o importación de las personas que cualquiera de los Estados 
ahora existentes estime oportuno admitir, pero puede imponer sobre 
dicha importación una contribución o derecho que no pase de 10 dólares 
por cada persona. 

[…]

Artículo IV
Tercera Sección

1. El Congreso podrá admitir nuevos Estados a la Unión, pero ningún nuevo 
Estado podrá formarse o erigirse dentro de los límites de otro Estado, 
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ni un Estado constituirse mediante la reunión de dos o más Estados o 
partes de Estados, sin el consentimiento de las legislaturas de los Estados 
en cuestión, así como del Congreso. 

2. El Congreso tendrá facultad para ejecutar actos de disposición y para 
formular todos los reglamentos y reglas que sean precisos con respecto 
a las tierras y otros bienes que pertenezcan a los Estados Unidos, y nada 
de lo que esta Constitución contiene se interpretará en un sentido que 
cause perjuicio a los derechos aducidos por los Estados Unidos o por 
cualquier Estado individual. 

Enmienda XVI
El Congreso tendrá facultades para establecer y recaudar impuestos sobre los 
ingresos, sea cual fuere la fuente de que provengan, sin prorratearlos entre 
los diferentes Estados y sin atender a ningún censo o recuento. 

VenezuelA

Artículo 187. Corresponde a la Asamblea Nacional:
1. Legislar en las materias de la competencia nacional y sobre el funciona-

miento de las distintas ramas del Poder Nacional. 
2. Proponer enmiendas y reformas a esta Constitución, en los términos esta-

blecidos en ésta. 
3. Ejercer funciones de control sobre el Gobierno y la Administración Públi-

ca Nacional, en los términos consagrados en esta Constitución y en la ley. 
Los elementos comprobatorios obtenidos en el ejercicio de esta función, 
tendrán valor probatorio, en las condiciones que la ley establezca. 

4. Organizar y promover la participación ciudadana en los asuntos de su 
competencia. 

5. Decretar amnistías. 
6. Discutir y aprobar el presupuesto nacional y todo proyecto de ley con-

cerniente al régimen tributario y al crédito público. 
7. Autorizar los créditos adicionales al presupuesto. 
8. Aprobar las líneas generales del plan de desarrollo económico y social de la 

Nación, que serán presentadas por el Ejecutivo Nacional en el transcurso 
del tercer trimestre del primer año de cada período constitucional. 

9. Autorizar al Ejecutivo Nacional para celebrar contratos de interés nacio-
nal, en los casos establecidos en la ley. Autorizar los contratos de interés 
público municipal, estadal o nacional con Estados o entidades oficiales 
extranjeros o con sociedades no domiciliadas en Venezuela. 
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10. Dar voto de censura al vicepresidente Ejecutivo o vicepresidenta Ejecutiva 
y a los Ministros o Ministras. La moción de censura sólo podrá ser discutida 
dos días después de presentada a la Asamblea, la cual podrá decidir, por 
las tres quintas partes de los diputados o diputadas, que el voto de censura 
implica la destitución del vicepresidente Ejecutivo o vicepresidenta Ejecu-
tiva o del ministro o ministra. 

11. Autorizar el empleo de misiones militares venezolanas en el exterior o 
extranjeras en el país. 

12. Autorizar al Ejecutivo Nacional para enajenar bienes inmuebles del domi-
nio privado de la Nación, con las excepciones que establezca la ley. 

13. Autorizar a los funcionarios públicos o funcionarias públicas para aceptar 
cargos, honores o recompensas de gobiernos extranjeros. 

14. Autorizar el nombramiento del Procurador o Procuradora General de la 
República y de los Jefes o jefas de Misiones Diplomáticas Permanentes. 

15. Acordar los honores del Panteón Nacional a venezolanos y venezolanas 
ilustres, que hayan prestado servicios eminentes a la República, después 
de transcurridos veinticinco años de su fallecimiento. Esta decisión podrá 
tomarse por recomendación del presidente o presidenta de la República, 
de las dos terceras partes de los Gobernadores o Gobernadoras de estado 
o de los rectores o rectoras de las Universidades Nacionales en pleno. 

16. Velar por los intereses y autonomía de los estados. 
17. Autorizar la salida del presidente o presidenta de la República del terri-

torio nacional cuando su ausencia se prolongue por un lapso superior a 
cinco días consecutivos. 

18. Aprobar por ley los Tratados o convenios Internacionales que celebre el 
Ejecutivo Nacional, salvo las excepciones consagradas en esta Constitu-
ción. 

19. Dictar su reglamento y aplicar las sanciones que en él se establezcan. 
20. Calificar a sus integrantes y conocer de su renuncia. La separación tem-

poral de un diputado o diputada sólo podrá acordarse por el voto de las 
dos terceras partes de los diputados y las diputadas presentes. 

21. Organizar su servicio de seguridad interna. 
22. Acordar y ejecutar su presupuesto de gastos, tomando en cuenta las limi-

taciones financieras del país. 
23. Ejecutar las resoluciones concernientes a su funcionamiento y organiza-

ción administrativa. 
24. Todo lo demás que le señalen esta Constitución y la ley. 

Artículo 196. Son atribuciones de la Comisión Delegada:
1. Convocar la Asamblea Nacional a sesiones extraordinarias, cuando así lo 

exija la importancia de algún asunto. 
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2. Autorizar al Presidente o presidenta de la República para salir del terri-
torio nacional. 

3. Autorizar al Ejecutivo Nacional para decretar créditos adicionales. 
4. Designar Comisiones temporales integradas por miembros de la Asamblea. 
5. Ejercer las funciones de investigación atribuidas a la Asamblea. 
6. Autorizar al Ejecutivo Nacional por el voto favorable de las dos terce-

ras partes de sus integrantes para crear, modificar o suspender servicios 
públicos en caso de urgencia comprobada. 

7. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 

Artículo 202. La ley es el acto sancionado por la Asamblea Nacional como cuerpo 
legislador. Las leyes que reúnan sistemáticamente las normas relativas a deter-
minada materia se podrán denominar códigos.

Artículo 203. Son leyes orgánicas las que así denomina esta Constitución; las que 
se dicten para organizar los Poderes Públicos o para desarrollar los derechos 
constitucionales y las que sirvan de marco normativo a otras leyes.

Todo proyecto de Ley Orgánica, salvo aquél que esta Constitución califique 
como tal, será previamente admitido por la Asamblea Nacional, por el voto de 
las dos terceras partes de los o las integrantes presentes antes de iniciarse la 
discusión del respectivo proyecto de ley. Esta votación calificada se aplicará 
también para la modificación de las leyes orgánicas.

Las leyes que la Asamblea Nacional haya calificado de orgánicas serán remi-
tidas, antes de su promulgación a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia, para que se pronuncie acerca de la constitucionalidad de su carácter 
orgánico. La Sala Constitucional decidirá en el término de diez días contados a 
partir de la fecha de recibo de la comunicación. Si la Sala Constitucional declara 
que no es orgánica la ley perderá este carácter.

Son leyes habilitantes las sancionadas por la Asamblea Nacional por las tres 
quintas partes de sus integrantes, a fin de establecer las directrices, propósitos y 
marco de las materias que se delegan al presidente o presidenta de la República, 
con rango y valor de ley. Las leyes habilitantes deben fijar el plazo de su ejercicio.

Artículo 204. La iniciativa de las leyes corresponde:
Al Poder Ejecutivo Nacional. 
A la Comisión Delegada y a las Comisiones Permanentes. 
A los y las integrantes de la Asamblea Nacional, en número no menor de tres. 
Al Tribunal Supremo de Justicia, cuando se trate de leyes relativas a la 

organización y procedimientos judiciales. 
Al Poder Ciudadano, cuando se trate de leyes relativas a los órganos que lo 

integran. 
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Al Poder Electoral, cuando se trate de leyes relativas a la materia electoral. 
A los electores y electoras en un número no menor del cero coma uno por 

ciento de los inscritos e inscritas en el registro civil y electoral. 
Al Consejo Legislativo, cuando se trate de leyes relativas a los estados. 

Artículo 205. La discusión de los proyectos de ley presentados por los electores y 
electoras conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, se iniciará a más tardar 
en el período de sesiones ordinarias siguiente al que se haya presentado. Si el 
debate no se inicia dentro de dicho lapso, el proyecto se someterá a referendo 
aprobatorio de conformidad con la ley.

Artículo 206. Los Estados serán consultados por la Asamblea Nacional, a través 
del Consejo Legislativo, cuando se legisle en materias relativas a los mismos. La 
ley establecerá los mecanismos de consulta a la sociedad civil y demás institu-
ciones de los Estados, por parte del Consejo en dichas materias.

Artículo 207. Para convertirse en ley todo proyecto recibirá dos discusiones, en 
días diferentes, siguiendo las reglas establecidas en esta Constitución y en los 
reglamentos respectivos. Aprobado el proyecto, el Presidente o Presidenta de la 
Asamblea Nacional declarará sancionada la ley.

Artículo 208. En la primera discusión se considerará la exposición de motivos 
y se evaluarán sus objetivos, alcance y viabilidad, a fin de determinar la perti-
nencia de la ley, y se discutirá el articulado. Aprobado en primera discusión el 
proyecto será remitido a la comisión directamente relacionada con la materia 
objeto de la ley. En caso de que el proyecto de ley esté relacionado con varias 
comisiones permanentes, se designará una comisión mixta para realizar el estudio 
y presentar el informe.

Las comisiones que estudien proyectos de ley presentarán el informe corres-
pondiente en un plazo no mayor de treinta días consecutivos.

Artículo 209. Recibido el informe de la comisión correspondiente, se dará inicio a 
la segunda discusión del proyecto de ley, la cual se realizará artículo por artículo. 
Si se aprobare sin modificaciones, quedará sancionada la ley. En caso contrario, 
si sufre modificaciones, se devolverá a la Comisión respectiva para que ésta las 
incluya en un plazo no mayor de quince días continuos; leída la nueva versión 
del proyecto de ley en la plenaria de la Asamblea Nacional, ésta decidirá por 
mayoría de votos lo que fuere procedente respecto a los artículos en que hubiere 
discrepancia y a los que tuvieren conexión con éstos. Resuelta la discrepancia, 
la Presidencia declarará sancionada la ley.
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Artículo 210. La discusión de los proyectos que quedaren pendientes al térmi-
no de las sesiones, podrá continuarse en las sesiones siguientes o en sesiones 
extraordinarias.

Artículo 211. La Asamblea Nacional o las Comisiones Permanentes, durante el pro-
cedimiento de discusión y aprobación de los proyectos de leyes, consultarán a los 
otros órganos del Estado, a los ciudadanos y ciudadanas y a la sociedad organizada 
para oír su opinión sobre los mismos. Tendrán derecho de palabra en la discusión 
de las leyes los Ministros o Ministras en representación del Poder Ejecutivo; el 
magistrado o magistrada del Tribunal Supremo de Justicia a quien éste designe, 
en representación del Poder Judicial; el o la representante del Poder Ciudadano 
designado o designada por el Consejo Moral Republicano; los o las integrantes 
del Poder Electoral; los Estados a través de un o una representante designado 
o designada por el Consejo Legislativo y los o las representantes de la sociedad 
organizada, en los términos que establezca el Reglamento de la Asamblea Nacional.

Artículo 212. Al texto de las leyes precederá la siguiente fórmula: “La Asamblea 
Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, decreta:”.

Artículo 213. Una vez sancionada la ley, se extenderá por duplicado con la redac-
ción final que haya resultado de las discusiones. Ambos ejemplares serán firma-
dos por el presidente o presidenta, los dos vicepresidentes o vicepresidentas y el 
Secretario o Secretaria de la Asamblea Nacional, con la fecha de su aprobación 
definitiva. Uno de los ejemplares de la ley será enviado por el presidente o pre-
sidenta de la Asamblea Nacional al presidente o presidenta de la República a los 
fines de su promulgación.

Artículo 214. El presidente o presidenta de la República promulgará la ley dentro 
de los diez días siguientes a aquél en que la haya recibido. Dentro de ese lapso 
podrá, con acuerdo del Consejo de Ministros, solicitar a la Asamblea Nacional, 
mediante exposición razonada, que modifique alguna de las disposiciones de la 
ley o levante la sanción a toda la ley o a parte de ella.

La Asamblea Nacional decidirá acerca de los aspectos planteados por el 
presidente o presidenta de la República, por mayoría absoluta de los diputados 
o diputadas presentes y le remitirá la ley para la promulgación.

El presidente o presidenta de la República debe proceder a promulgar la 
ley dentro de los cinco días siguientes a su recibo, sin poder formular nuevas 
observaciones.

Cuando el presidente o presidenta de la República considere que la ley, o 
alguno de sus artículos, es inconstitucional solicitarán el pronunciamiento de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en el lapso de diez días 
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que tiene para promulgar la misma. El Tribunal Supremo de Justicia decidirá 
en el término de quince días contados desde el recibo de la comunicación del 
presidente o presidenta de la República. Si el Tribunal negare la inconstitucio-
nalidad invocada o no decidiere en el lapso anterior, el presidente o presidenta 
de la República promulgará la ley dentro de los cinco días siguientes a la decisión 
del Tribunal o al vencimiento de dicho lapso.

Artículo 215. La Ley quedará promulgada al publicarse con el correspondiente 
“Cúmplase” en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 216. Cuando el presidente o presidenta de la República no promulgare 
la ley en los lapsos señalados, el presidente o presidenta y los dos vicepresidentes 
o vicepresidentas de la Asamblea Nacional procederán a su promulgación sin 
perjuicio de la responsabilidad en que aquél o aquélla incurriere por su omisión.

Artículo 217. La oportunidad en que deba ser promulgada la ley aprobatoria de 
un tratado, de un acuerdo o de un convenio Internacional, quedará a la discreción 
del Ejecutivo Nacional, de acuerdo con los usos internacionales y la conveniencia 
de la República.

Artículo 218. Las leyes se derogan por otras leyes y se abrogan por referendo, 
salvo las excepciones establecidas en esta Constitución. Podrán ser reformadas 
total o parcialmente. La ley que sea objeto de reforma parcial se publicará en 
un solo texto que incorpore las modificaciones aprobadas.

AleMAniA

Artículo 75 (Legislación básica de la Federación, catálogo)

1. En las condiciones establecidas en el artículo 72, la Federación tiene el 
derecho de dictar normas básicas para la legislación de los Länder o en 
las materias siguientes:
1. derogado;
 1a. derogado;
2. el régimen jurídico general de la prensa;
3. derogado;
4. derogado;
5. derogado;
6. la protección del patrimonio cultural alemán frente a su traslado al 

extranjero.
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2. Sólo excepcionalmente las disposiciones marco podrán entrar en detalles 
o contener regulaciones de aplicación inmediata.

3. Cuando la Federación dicte disposiciones marco, los Länder están obliga-
dos a dictar las leyes necesarias, dentro de un plazo adecuado determinado 
por la ley.

Artículo 76 
1. Las propuestas de ley serán presentadas en la Dieta Federal por el Gobier-

no Federal, por miembros de la propia Dieta o por el Consejo Federal. 
2. Los proyectos de ley del Gobierno Federal deberán ser enviados primera-

mente al Bundesrat. Este podrá dictaminar sobre dichos proyectos dentro 
de un plazo de seis semanas. Si por razones importantes, especialmente 
debido a la extensión de un proyecto, solicitase una prórroga del plazo, 
éste será de nueve semanas. El Gobierno Federal podrá enviar al Bun-
destag, al cabo de tres semanas, o cuando el Bundesrat haya expresado 
una solicitud de acuerdo con la tercera frase, al cabo de seis semanas, un 
proyecto de ley que, a titulo excepcional, hubiere calificado de particular-
mente urgente al enviarlo al Bundesrat, aun cuando no hubiera recibido 
todavía el dictamen del Bundesrat; luego que el Gobierno Federal reciba 
dicho dictamen, lo hará llegar sin demora alguna al Bundestag.

En el caso de proyectos de reforma de la presente Ley Fundamental 
y de transferencia de derechos de soberanía de acuerdo con el artículo 
23 o el artículo 24, el plazo para el dictamen será de nueve semanas; la 
cuarta frase no tendrá aplicación alguna.

3. Los proyectos de ley del Bundesrat deberán ser enviados al Bundestag 
por el Gobierno Federal en un plazo de seis semanas. Este deberá expresar 
en ese momento su opinión. Si por razones importantes, especialmente 
debido a la extensión de un proyecto, solicitase una prórroga del plazo, 
éste será de nueve semanas. Si el Bundesrat, a título excepcional, hubiera 
calificado de particularmente urgente un proyecto, el plazo será de tres 
semanas o, si el Gobierno Federal hubiera expresado una solicitud de 
acuerdo con la tercera frase, de seis semanas. En el caso de proyectos 
de reforma de la presente Ley Fundamental y de transferencia de dere-
chos de soberanía de acuerdo con el artículo 23 o el artículo 24, el plazo 
será de nueve semanas; la cuarta frase no tendrá aplicación alguna. El 
Bundestag tendrá que deliberar sobre el proyecto y adoptar una decisión 
en un plazo razonable.

Artículo 77 
1. Las Leyes Federales serán aprobadas por la Dieta Federal (Parlamento 

Federal) y, una vez aceptadas, serán transmitidas sin demora por el Pre-
sidente de aquélla al Consejo Federal.
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2. El Consejo Federal podrá, dentro de las tres semanas siguientes a la recep-
ción del acuerdo aprobatorio, acordar que se convoque una comisión, for-
mada por miembros de la Dieta Federal y del propio Consejo Federal, para 
el estudio en común de las propuestas. La composición y el procedimiento 
de esta comisión se regularán por un Reglamento que será aprobado por 
la Dieta Federal y que requerirá asentimiento del Consejo Federal. Los 
miembros que el Consejo Federal envíe a esta comisión no estarán ligados 
por mandato alguno. En caso de que sea necesario el asentimiento del 
Consejo Federal para una ley determinada, podrán también la Dieta 
Federal y el Gobierno Federal pedir la convocatoria de la comisión. Si 
esta propusiera una modificación del acuerdo aprobatorio de la ley, la 
Dieta Federal deberá pronunciarse de nuevo sobre la ley. 

2a En tanto una ley requiera la aprobación del Bundesrat, éste, si no ha 
presentado una solicitud de acuerdo con el apartado 2 primera frase o 
el proceso de mediación haya concluido sin una propuesta de reforma 
del acuerdo de ley, deberá resolver la aprobación en un plazo adecuado. 
(Añadido 27/10/1994).

3. Cuando no se requiera la aprobación del Consejo Federal para una ley. 
Podrá dicho Consejo, si hubiere concluido el procedimiento previsto en el 
párrafo 2, oponer su veto dentro de un plazo de dos semanas contra una 
ley acordada por la Dieta Federal. El plazo del veto empezará, en el caso 
del párrafo 2, último inciso, con la recepción del nuevo acuerdo adoptado 
por la Dieta Federal, y, en los demás casos, a partir de la recepción de la 
notificación del Presidente de la comisión a que se refiere el párrafo 2 de 
que ha concluido el procedimiento ante dicha comisión.

4. Si el veto fuese acordado por mayoría de los votos del Consejo Federal, 
podrá ser rechazado por acuerdo de la mayoría de los componentes de 
la Dieta Federal. Si el Consejo Federal hubiere acordado el veto por una 
mayoría de, por lo menos, dos tercios de sus votos, el rechazo por la Dieta 
Federal requerirá una mayoría de dos tercios, que suponga, por lo menos, 
la mayoría de los componentes de la Dieta.

Artículo 78. Toda ley aprobada por la Dieta Federal cobrará fuerza de tal cuando 
el Consejo Federal de su asentimiento, no formule la petición prevista en el artículo 
77, párrafo 2, o no interponga su veto dentro del plazo previsto en el artículo 77, 
párrafo 3, o lo retire una vez formulado o, por último, si el veto resulta superado 
(überstimmt)) por la Dieta Federal. 

Artículo 79 
1. La Ley Fundamental sólo podrá ser modificada por medio de otra ley que 

expresamente altere el tenor literal de la Ley Fundamental o lo suplemen-
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te. Para los tratados internacionales (volkerrechtliche Vertrage) que ten-
gan por objeto un acuerdo de paz, la preparación del mismo o la supresión 
de un régimen jurídico de ocupación o que estén encaminados a servir 
a la defensa de la República Federal, bastará para hacer constar que las 
disposiciones de la Ley Fundamental no se oponen al concierto y a la 
puesta en vigor (Inkraftsetzen) de dichos tratados una adición al texto 
de la Ley Fundamental, que se limitará a dicha aclaración. 

2. La ley de referencia requerirá la conformidad de dos tercios de los miem-
bros de la Dieta Federal y dos tercios de los votos del Consejo Federal.

3. Será ilícita toda modificación de la presente ley en virtud de la cual se 
afecte a la división de la Federación en Estados, a los fundamentos de la 
cooperación de los Estados en la potestad legislativa o a los principios 
establecidos en los artículos 1o y 20. 

Artículo 80 (Proclamación de decretos)
1. El Gobierno Federal, un Ministro Federal o los Gobiernos de los Länder, 

podrán ser autorizados mediante ley a dictar decretos. En la ley deberá 
determinarse el contenido, el objeto y el alcance de la autorización otor-
gada. En tales decretos se mencionará su fundamento jurídico. Cuando la 
ley prevea que una autorización para dictar decretos podrá ser delegada, 
la delegación deberá efectuarse por decreto.

2. Siempre que no existan disposiciones legales federales en contrario, se 
requiere la aprobación del Consejo Federal para los decretos del Gobierno 
Federal o de un Ministro Federal referentes a las normas y tasas para la 
utilización de instalaciones de los ferrocarriles federales, del correo y las 
telecomunicaciones; a la construcción y al servicio de ferrocarriles, a 
los principios de la percepción de las tazas para el uso de las instala-
ciones de ferrocarriles de la federación, así como para decretos basados 
en leyes federales que requieran la aprobación del Consejo Federal o que 
sean ejecutadas por los Länder, sea por delegación de la Federación, sea 
como materia propia.

3. El Bundesrat puede enviar al gobierno federal proyectos para el otorga-
miento de decretos que requieren su aprobación.

4. En tanto que por ley federal o sobre la base de leyes federales, los gobier-
nos de los Länder están autorizados por su regulación también por ley.

Artículo 80a (Aplicación de decretos en caso de tensión)
1. Cuando en esta Ley Fundamental o en una ley federal sobre la defen-

sa, con inclusión de la protección a la población civil, se establezca que 
determinadas disposiciones no podrán aplicarse más que con arreglo a 
lo establecido en el presente artículo, la aplicación de las mismas no será 
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lícita fuera del caso de defensa más que cuando el Parlamento Federal 
constate que existe el caso de tensión o cuando apruebe su aplicación 
de manera especial. La constatación del caso de tensión y la aprobación 
especial en los casos previstos en el artículo 12a, inciso 5, frase Ia, e inciso 
6, frase 2, requieren una mayoría de dos tercios de los votos emitidos.

2. En caso de que el Parlamento Federal lo exija así, se anularán las medidas 
tomadas en virtud de las disposiciones mencionadas en el inciso 1.

3. No obstante lo establecido en el inciso 1, la aplicación de tales disposi-
ciones será lícita también sobre la base y en los términos de una decisión 
adoptada por un organismo internacional dentro del marco de un tratado 
de alianza con la aprobación del Gobierno Federal. Las medidas adoptadas 
con arreglo al presente inciso serán revocadas cuando así lo exigiera el 
Parlamento Federal por mayoría de sus miembros.

Artículo 81 
1. Cuando en el caso del artículo 68 no sea disuelta la Dieta Federal, podrá 

el Presidente de la Republica, a propuesta del Gobierno Federal y con 
asentimiento del Consejo Federal, declarar el estado de necesidad legisla-
tiva (den Gesetzgebungsnotstand erklären) para una propuesta de ley si 
la Dieta Federal la rechaza a pesar de que el Gobierno Federal la hubiere 
calificado de urgente. La misma norma se seguirá cuando se haya recha-
zado una propuesta legislativa a pesar de que el Canciller federal la haya 
asociado con la instancia a que se refiere el artículo 68. 

2. Si el Parlamento, una vez declarado el estado de necesidad legislativa, 
volviera a rechazar la propuesta de ley o si la adopta en una forma que el 
Gobierno Federal califique de inaceptable, se considerará aprobada la ley 
con tal que el Consejo Federal le otorgue su aprobación. La misma norma se 
aplicará cuando la propuesta no fuere aprobada por la Dieta Federal dentro 
de las cuatro semanas siguientes a la nueva presentación de aquélla. 

3. Durante el mandato de un Canciller federal podrá también, cualquier 
otra propuesta legislativa rechazada por la Dieta Federal, ser aprobada 
dentro de un lapso de seis meses a partir de la primera declaración del 
estado de necesidad legislativa al amparo de los párrafos 1 y 2. Una vez 
transcurrido el plazo de referencia, no se podrá volver a declarar el estado 
de necesidad legislativa durante el mandato del mismo Canciller federal. 

4. La presente Ley Fundamental no podrá ser ni modificada, ni dejada total 
o parcialmente sin efecto o sin aplicación por ley alguna que se apruebe 
al amparo del párrafo 2. 

Artículo 82 (Promulgación, publicación y entrada en vigor de normas jurídicas)
1. Las leyes adoptadas de acuerdo con las prescripciones de la presente Ley 

Fundamental, después de ser refrendadas, serán promulgadas por el Pre-
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sidente Federal y publicadas en el Boletín de Leyes de la Federación. Los 
decretos serán promulgados por la autoridad que los dicte, y publicados 
en el Boletín de Leyes de la Federación, siempre que no existan otras 
disposiciones legales al respecto.

2. Toda ley y todo decreto deberán determinar el día que entrarán en vigen-
cia. Faltando tal disposición entrarán en vigencia el decimocuarto día 
después de la fecha de la aparición del respectivo número del Boletín de 
Leyes de la Federación.

espAñA

Artículo 76
1. El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cámaras conjuntamente, 

podrán nombrar Comisiones de investigación sobre cualquier asunto de 
interés público. Sus conclusiones no serán vinculantes para los Tribunales, 
ni afectarán a las resoluciones judiciales, sin perjuicio de que el resultado 
de la investigación sea comunicado al Ministerio Fiscal para el ejercicio, 
cuando proceda, de las acciones oportunas.

2. Será obligatorio comparecer a requerimiento de las Cámaras. La ley regu-
lará las sanciones que puedan imponerse por incumplimiento de esta 
obligación. 

Artículo 77
1. Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y colectivas, siempre 

por escrito, quedando prohibida la presentación directa por manifesta-
ciones ciudadanas.

2. Las Cámaras pueden remitir al Gobierno las peticiones que reciban. El 
Gobierno está obligado a explicarse sobre su contenido, siempre que las 
Cámaras lo exijan.

Artículo 81
1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamenta-

les y de las libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de Autono-
mía y el régimen electoral general y las demás previstas en la Constitución.

2. La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá 
mayoría absoluta del Congreso, en una votación final sobre el conjunto 
del proyecto.

Artículo 82
1. Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la potestad de dictar 

normas con rango de ley sobre materias determinadas no incluidas en el 
artículo anterior.
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2. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de bases cuan-
do su objeto sea la formación de textos articulados o por una ley ordinaria 
cuando se trate de refundir varios textos legales en uno solo.

3. La delegación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno de forma expre-
sa para materia concreta y con fijación del plazo para su ejercicio. La 
delegación se agota por el uso que de ella haga el Gobierno mediante la 
publicación de la norma correspondiente. No podrá entenderse concedida 
de modo implícito o por tiempo indeterminado. Tampoco podrá permitir 
la subdelegación a autoridades distintas del propio Gobierno.

4. Las leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y alcance de la 
delegación legislativa y los principios y criterios que han de seguirse en 
su ejercicio.

5. La autorización para refundir textos legales determinará el ámbito nor-
mativo a que se refiere el contenido de la delegación, especificando si 
se circunscribe a la mera formulación de un texto único o si se incluye 
la de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de ser 
refundidos.

6. Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de dele-
gación podrán establecer en cada caso fórmulas adicionales de control.

Artículo 83. Las leyes de bases no podrán en ningún caso: 
a) Autorizar la modificación de la propia ley de bases. 
b) Facultar para dictar normas con carácter retroactivo.

Artículo 84. Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere contraria a 
una delegación legislativa en vigor, el Gobierno está facultado para oponerse 
a su tramitación. En tal supuesto, podrá presentarse una proposición de ley 
para la derogación total o parcial de la ley de delegación.

Artículo 85. Las disposiciones del Gobierno que contengan legislación delegada 
recibirán el título de Decretos Legislativos.

Artículo 86
1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar 

disposiciones legislativas provisionales que tomarán la forma de Decre-
tos-leyes y que no podrán afectar al ordenamiento de las instituciones 
básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas, ni al 
Derecho electoral general.
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2. Los Decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos a debate y 
votación de totalidad al Congreso de los Diputados, convocado al efecto 
si no estuviere reunido, en el plazo de los treinta días siguientes a su 
promulgación. El Congreso habrá de pronunciarse expresamente dentro 
de dicho plazo sobre su convalidación o derogación, para lo cual el regla-
mento establecerá un procedimiento especial y sumario.

3. Durante el plazo establecido en el apartado anterior, las Cortes podrán 
tramitarlos como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia.

Artículo 87
1. La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, al Congreso y al Senado, 

de acuerdo con la Constitución y los Reglamentos de las Cámaras.
2. Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del 

Gobierno la adopción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del Con-
greso una proposición de ley, delegando ante dicha Cámara un máximo 
de tres miembros de la Asamblea encargados de su defensa.

3. Una Ley Orgánica regulará las formas de ejercicio y requisitos de la ini-
ciativa popular para la presentación de proposiciones de ley. En todo caso 
se exigirán no menos de 500.000 firmas acreditadas. No procederá dicha 
iniciativa en materias propias de Ley Orgánica, tributarias o de carácter 
internacional, ni en lo relativo a la prerrogativa de gracia.

Artículo 88. Los proyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros, que 
los someterá al Congreso, acompañados de una exposición de motivos y de los 
antecedentes necesarios para pronunciarse sobre ellos.

Artículo 89
1. La tramitación de las proposiciones de ley se regulará por los Reglamentos 

de las Cámaras, sin que la prioridad debida a los proyectos de ley impida 
el ejercicio de la iniciativa legislativa en los términos regulados por el 
artículo 87.

2. Las proposiciones de ley que, de acuerdo con el artículo 87, tome en 
consideración el Senado, se remitirán al Congreso para su trámite en éste 
como tal proposición.

Artículo 90
1. Aprobado un proyecto de ley ordinaria u orgánica por el Congreso de los 

Diputaciones, su Presidente dará inmediata cuenta del mismo al Presi-
dente del Senado, el cual lo someterá a la deliberación de éste.

2. El Senado en el plazo de dos meses, a partir del día de la recepción del 
texto, puede, mediante mensaje motivado, oponer su veto o introducir 
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enmiendas al mismo. El veto deberá ser aprobado por mayoría absoluta. 
El proyecto no podrá ser sometido al Rey para sanción sin que el Congreso 
rectifique por mayoría absoluta, en caso de veto, el texto inicial, o por 
mayoría simple, una vez transcurridos dos meses desde la interposición 
del mismo, o se pronuncie sobre las enmiendas, aceptándolas o no por 
mayoría simple.

3. El plazo de dos meses de que el Senado dispone para vetar o enmendar 
el proyecto se reducirá al de veinte días naturales en los proyectos decla-
rados urgentes por el Gobierno o por el Congreso de los Diputados.

Artículo 91. El Rey sancionará en el plazo de quince días las leyes aprobadas 
por las Cortes Generales, y las promulgará y ordenará su inmediata publicación.

Artículo 92
1. Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser sometidas 

a referéndum consultivo de todos los ciudadanos.
2. El referéndum será convocado por el Rey, mediante propuesta del Pre-

sidente del Gobierno, previamente autorizada por el Congreso de los 
Diputados.

3. Una Ley Orgánica regulará las condiciones y el procedimiento de las 
distintas modalidades de referéndum previstas en esta Constitución.

De los Tratados Internacionales
Artículo 93. Mediante la Ley Orgánica se podrá autorizar la celebración de 
tratados por los que se atribuya a una organización o institución internacional 
el ejercicio de competencias derivadas de la Constitución. Corresponde a las 
Cortes Generales o al Gobierno, según los casos, la garantía del cumplimiento de 
estos tratados y de las resoluciones emanadas de los organismos internacionales 
o supranacionales titulares de la cesión.

Artículo 94
1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio 

de tratados o convenios requerirá la previa autorización de las Cortes 
Generales, en los siguientes casos: 
a) Tratados de carácter político. 
b) Tratados o convenios de carácter militar. 
c) Tratados o convenios que afecten a la integridad territorial del Estado 

o a los derechos y deberes fundamentales establecidos en el Título I. 
d) Tratados o convenios que impliquen obligaciones financieras para la 

Hacienda Pública. 
e) Tratados o convenios que supongan modificaciones o derogación de 

alguna ley o exijan medidas legislativas para su ejecución.
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2. El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados de la conclu-
sión de los restantes tratados o convenios.

Artículo 96
1. Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados 

oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento interno. Sus 
disposiciones sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas en 
la forma prevista en los propios tratados o de acuerdo con las normas 
generales del Derecho internacional.

2. Para la denuncia de los tratados y convenios internacionales se utilizará 
el mismo procedimiento previsto para su aprobación en el artículo 94.

FrAnciA

Artículo 34. Las leyes serán votadas por el Parlamento. 
La ley fijará las normas sobre: 

- derechos civiles y garantías fundamentales concedidas a los ciudadanos 
para el ejercicio de las libertades públicas, prestaciones impuestas por la 
Defensa nacional a los ciudadanos en cuanto a sus personas y sus bienes;

- nacionalidad, estado y capacidad de las personas, regímenes matrimonia-
les, sucesiones y donaciones; 

- tipificación de los delitos, así como penas aplicables, procedimiento penal, 
amnistía, creación de nuevas clases de jurisdicción y estatuto de los magis-
trados y fiscales; 

- base, tipo y modalidades de recaudación de los impuestos de toda clase y 
régimen de emisión de moneda. 

La ley fijará asimismo las normas referentes: 
- al régimen electoral de las asambleas parlamentarias y las asambleas loca-

les; 
- a la creación de categorías de entes públicos; 
- a las garantías fundamentales para los funcionarios civiles y militares del 

Estado; 
- a las nacionalizaciones de empresas y transferencias de la propiedad de 

empresas del sector público al sector privado.

La ley determinará los principios fundamentales: 
- de la organización general de la Defensa nacional;
- de la libre administración de las entidades locales, de sus competencias y 

de sus ingresos;



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

62 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

- de la enseñanza; 
- del régimen de la propiedad, de los derechos reales y de las obligaciones 

civiles y comerciales; 
- del derecho laboral, del derecho sindical y de la seguridad social.

Las leyes de Presupuestos establecerán los ingresos y los gastos del Estado en las 
condiciones y con las reservas establecidas por una Ley Orgánica. 

Las leyes de financiación de la seguridad social determinarán las condiciones 
generales de su equilibrio financiero y, teniendo en cuenta sus previsiones de 
ingresos, fijarán sus objetivos de gastos del modo y con los límites previstos en 
una Ley Orgánica. 

Mediante leyes de bases se determinarán los objetivos de la acción económica 
y social del Estado. 

Lo dispuesto en el presente artículo podrá ser concretado y completado por 
una Ley Orgánica. 

Artículo 35. La declaración de guerra será autorizada por el Parlamento. 

Artículo 36. El estado de sitio será decretado por el Consejo de Ministros. 
Su prórroga después de doce días sólo podrá ser autorizada por el Parlamento. 

Artículo 37-1. La ley y el reglamento pueden determinar, para un objeto y una 
duración determinados, disposiciones de carácter experimental.

Artículo 53. No podrán ser ratificados ni aprobados, sino en virtud de una ley, 
los tratados de paz, los tratados de comercio, los tratados o acuerdos relativos a 
la organización internacional, los que impliquen obligaciones financieras para 
la Hacienda Pública, los que modifiquen disposiciones de naturaleza legisla-
tiva, los relativos al estado de las personas y los que entrañen cesión, canje o 
accesión territorial. 

No surtirán efecto sino después de haber sido ratificados o aprobados. 
Ninguna cesión, canje o accesión territorial será válida sin el consentimiento 

de las poblaciones interesadas. 

itAliA

Artículo 70. La función legislativa será ejercitada colectivamente por entre ambas 
Cámaras. 

Artículo 71. La iniciativa de las leyes pertenece al Gobierno, a cada miembro de 
las Cámaras y a los órganos y entidades a los cuales sea conferido este derecho 
por una ley constitucional. 
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El pueblo ejercerá la iniciativa de las leyes mediante la proposición por 
cincuenta mil electores como mínimo de un proyecto articulado. 

Artículo 72. Todo proyecto de ley presentado a una de las Cámaras será exami-
nado, según lo que disponga el Reglamento de ésta, por una Comisión y luego por 
la Cámara misma, que lo aprobará artículo por artículo y en una votación final. 

El Reglamento establecerá procedimientos abreviados para las propuestas 
de ley que se declaren urgentes. 

Podrá, asimismo, disponer en qué casos y de qué forma procede trasladar 
al examen y la aprobación de las propuestas de ley a unas Comisiones, incluso 
las permanentes, compuestas de tal modo que reflejen las proporciones de los 
grupos parlamentarios. También en estos supuestos, mientras no hayan recaído 
aprobación definitiva, la propuesta de ley será reenviada al Pleno de las Cáma-
ras si el Gobierno o una décima parte de los componentes de la Cámara o una 
quinta parte de la Comisión reclaman que sea discutido y votado por la Cámara 
misma o bien que sea sometido a la aprobación final de ésta únicamente con 
declaraciones de voto. El Reglamento especificará la forma de publicidad de los 
trabajos de las Comisiones. 

Se adoptará siempre el procedimiento normal de examen y aprobación direc-
ta por el Pleno para las propuestas de ley en materia constitucional y electoral y 
para las de delegación legislativa, de autorización para ratificar tratados inter-
nacionales, de aprobación de presupuestos y cuentas. 

Artículo 73. Las leyes serán promulgadas por el presidente de la República 
dentro del mes siguiente a su aprobación. 

Si las Cámaras declaran por mayoría absoluta de sus respectivos compo-
nentes la urgencia de una ley, esta será promulgada en el plazo que ella misma 
determine. 

Las leyes serán publicadas inmediatamente después de su promulgación y 
entrarán en vigor el decimoquinto día siguiente a su publicación, a menos que 
ellas mismas señalen un plazo distinto. 

Artículo 74. El presidente de la República, antes de promulgar la ley, podrá, 
mediante mensaje razonado, pedir a las Cámaras una nueva deliberación. 

Si las Cámaras aprueban nuevamente la ley, ésta deberá ser promulgada. 

Artículo 75. Se celebrará referéndum popular para decidir sobre la derogación 
total o parcial de una ley o de un acto con fuerza de ley cuando lo soliciten 
500.000 (quinientos mil) electores o cinco consejos regionales. 

No se admitirá el referéndum para las leyes tributarias y presupuestarias, de 
amnistía y de indulto, ni de autorización para ratificar tratados internacionales. 
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Tendrán derecho a participar en el referéndum todos los ciudadanos llama-
dos a elegir la Cámara de Diputados. 

La propuesta sometida a referéndum será aprobada si ha participado en a 
votación la mayoría de quienes tengan derecho a hacerlo y se alcanza la mayoría 
de los votos válidamente emitidos. 

La ley determinará las modalidades de celebración del referéndum. 

Artículo 76. No se podrá delegar al Gobierno el ejercicio de la función legislativa 
sino especificando los principios y criterios directivos y únicamente por plazo 
limitado y para objetos determinados. 

Artículo 77. No podrá el Gobierno, sin delegación de las Cámaras, dictar decretos 
que tengan fuerza de ley ordinaria. 

Cuando en casos extraordinarios de necesidad y de urgencia el Gobierno 
adopte, bajo su responsabilidad, medidas provisionales con fuerza de ley, deberá 
presentarlas el día mismo para su conversión a las Cámaras, las cuales, incluso 
hallándose disueltas, serán debidamente convocadas y se reunirán dentro de los 
cinco días siguientes. 

Los decretos perderán todo efecto desde el principio si no fueren convertidos 
en leyes dentro de los sesenta días de su publicación. Las Cámaras podrán, sin 
embargo, regular mediante ley las relaciones jurídicas surgidas en virtud de los 
decretos que no hayan resultado convertidos. 

Artículo 78. Las Cámaras acordarán el estado de guerra y conferirán al Gobierno 
los poderes necesarios. 

Artículo 79. La amnistía y el indulto serán otorgados con ley deliberada por la 
mayoría de los dos tercios de los miembros de cada Cámara, en cada artículo y 
en la votación final.

La ley que concede la amnistía o el indulto establece el plazo de aplicación 
de los mismos.

La amnistía y el indulto no podrán aplicarse nunca a los delitos cometidos 
con posterioridad a la presentación del proyecto de ley.

Artículo 80. Las Cámaras autorizarán mediante la ley la ratificación de los Tra-
tados Internacionales que sean de naturaleza política o prevean arbitrajes o 
decisiones judiciales o lleven aparejadas modificaciones en el territorio o gra-
vámenes para la hacienda o modificaciones de las leyes. 

Artículo 81. Las Cámaras aprobarán cada año los Presupuestos y las cuentas de 
ingresos y gastos presentadas por el Gobierno. 
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No procederá la entrada provisional en vigor de los Presupuestos a no ser 
por ley y por periodos que en conjunto no sean superiores a cuatro meses. 

No se podrán establecer por la ley de aprobación de los Presupuestos nuevos 
tributos y nuevos gastos. 

Cualquier otra ley que lleve aparejados gastos nuevos o mayores deberá 
indicar los medios para hacer frente a los mismos. 

Artículo 82. Cada Cámara podrá acordar investigaciones sobre materias de inte-
rés público. 

Con este fin nombrará entre sus componentes una Comisión formada de tal 
modo que refleje la proporción de los diversos grupos. La Comisión de investi-
gación procederá a las indagaciones y a los exámenes con los mismos poderes y 
las mismas limitaciones que la autoridad judicial. 

chinA

Artículo 62. La Asamblea Popular Nacional ejerce las siguientes funciones:
 1. Reformar la Constitución;
 2. Supervisar el cumplimiento de la Constitución; 
 3. Elaborar y reformar el código penal, el código civil, las leyes orgánicas 

del Estado y otras leyes básicas; 
 4. Elegir el Presidente y el vicepresidente de la República Popular China; 
 5. Decidir el nombramiento del Primer Ministro del Consejo de Estado a 

propuesta del presidente de la República Popular China y, a propuesta 
del Primer Ministro del Consejo de Estado, el nombramiento de los 
Viceprimeros Ministros del Consejo de Estado, los Consejeros de Esta-
do, los titulares de los Ministerios, los Presidentes de las Comisiones, el 
Auditor General y el Secretario General del Consejo de Estado; 

 6. Elegir el Presidente de la Comisión Militar Central y decidir el nombra-
miento de los demás integrantes de esta a propuesta de su Presidente; 

 7. Elegir el Presidente del Tribunal Popular Supremo; 
 8. Elegir el Fiscal General de la Fiscalía Popular Suprema; 
 9. Examinar y aprobar el plan de desarrollo socio-económico del país y 

los informes sobre su ejecución; 
 10. Examinar y aprobar los presupuestos del Estado y los informes sobre 

su ejecución;
 11. Modificar o anular las decisiones inadecuadas que haya adoptado el 

Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional; 
 12. Ratificar la creación de provincias, regiones autónomas y municipios 

directamente subordinados al Poder central; 
 13. Decidir sobre el establecimiento de zonas administrativas especiales así 

como sus estatutos; 
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 14. Decidir sobre las cuestiones de la guerra y la paz; 
 15. Ejercer otras funciones que correspondan al órgano supremo del poder 

del Estado. 

Artículo 63. La Asamblea Popular Nacional tiene la facultad de destituir a: 
1. el presidente y el vicepresidente de la República Popular China; 
2. el Primer Ministro y los viceprimeros ministros del Consejo de Estado, 

los Consejeros de Estado, los titulares de los Ministerios y Comisiones, 
el auditor General y el secretario General; 

3. el presidente y los integrantes de la Comisión Militar Central; 
4. el presidente del Tribunal Popular Supremo; 
5. el Fiscal General de la Fiscalía Popular Suprema. 

Artículo 67. El Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional ejerce las 
siguientes funciones: 

1. Interpretar la Constitución y supervisar su cumplimiento; 
2. Elaborar y reformar todas las leyes, excepto las que deban ser elaboradas 

por la Asamblea Popular Nacional; 
3. Complementar y modificar en forma parcial, en el tiempo comprendido 

entre los periodos de sesiones de la Asamblea Popular Nacional, las leyes 
elaborada por esta, pero sin contradecir los principios fundamentales de 
estas leyes; 

4. Interpretar las leyes; 
5. Examinar y aprobar, entre los periodos de sesiones de la Asamblea Popu-

lar Nacional, los reajustes parciales que sea necesario introducir en el 
plan de desarrollo socio-económico del país y en los presupuestos del 
Estado en el curso de su ejecución; 

6. Supervisar la labor del Consejo de Estado, de la Comisión Militar Cen-
tral, del Tribunal Popular Supremo y de la Fiscalía Popular Suprema; 

7. Revocar las disposiciones administrativas, decisiones y órdenes elabora-
das por el Consejo de Estado que contradigan la Constitución o las leyes; 

8. Revocar las disposiciones y resoluciones de carácter local elaboradas por 
los organismos del poder estatal de las provincias, las regiones autóno-
mas y los municipios directamente subordinados al Poder central que 
contradigan la Constitución, las leyes y las disposiciones administrativas; 

9. Decidir, entre los periodos de sesiones de la Asamblea Popular Nacional y 
a propuesta del Primer Ministro del Consejo de Estado, el nombramiento 
de los titulares de los Ministerios y Comisiones, del auditor General y del 
secretario General; 

10. Decidir, entre los periodos de sesiones de la Asamblea Popular Nacional 
y a propuesta del Presidente de la Comisión Militar Central, el nombra-
miento de los demás integrantes de la misma; 
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11. Nombrar o destituir, a propuesta del presidente del Tribunal Popular 
Supremo, a sus vicepresidentes, jueces y miembros del jurado así como 
al Presidente del Tribunal Militar; 

12. Nombrar o sustituir, a propuesta del Fiscal General de la Fiscalía Popular 
Suprema, los fiscales generales adjuntos, los fiscales y los miembros de la 
comisión fiscalizadora y el Fiscal General de la Fiscalía Militar y aprobar 
el nombramiento o la sustitución de los fiscales generales de las fiscalías 
populares de las provincias, las regiones autónomas y los municipios 
directamente subordinados al Poder central; 

13. Decidir el nombramiento o la remoción de los representantes plenipo-
tenciarios de la Nación en otros Estados; 

14. Acordar la ratificación o la anulación de los tratados y los acuerdos 
importantes concluidos con Estados extranjeros; 

15. Definir las escalas de grados militares y diplomáticos y otros sistemas de 
escalas especiales; 

16. Instituir las condecoraciones y los títulos honoríficos del Estado y acor-
dar su adjudicación; 

17. Decidir la amnistía especial; 
18. Acordar, entre los periodos de sesiones de la Asamblea Popular Nacio-

nal, la declaración del estado de guerra en caso de que el país sea objeto 
de una agresión armada o se vea en la necesidad de cumplir un trabajo 
internacional en el sentido de hacer frente común a una agresión; 

19. Decidir la movilización general o parcial en el país; 
20. Decidir el estado de sitio en todo el país o en alguna provincia, región 

autónoma o municipio directamente subordinado al Poder central; 
21. Ejercer otras funciones que le delegue la Asamblea Popular Nacional. 

Artículo 68. El presidente del Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacio-
nal dirige la labor del Comité Permanente y convoca sus sesiones. Los vicepresi-
dentes y el secretario General asisten al Presidente en su trabajo. El presidente, 
los vicepresidentes y el secretario General realizan las reuniones presidenciales 
encargadas de cumplir los importantes trabajos cotidianos del Comité Perma-
nente de la Asamblea Popular Nacional. 

Artículo 69. El Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional responde 
y rinde cuentas de su gestión ante la Asamblea. 

Artículo 70. La Asamblea Popular Nacional instituye la Comisión de Nacionali-
dades, la Comisión Jurídica, la Comisión de Asuntos Financieros y Económicos, 
la Comisión de Educación, Ciencias, Cultura y Salud Publica, la Comisión de 
Asuntos Exteriores, la Comisión de Chinos Residentes en el Extranjero y otras 
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comisiones especiales necesarias. Entre los periodos de sesiones de la Asamblea 
Popular Nacional, todas estas comisiones funcionan bajo la dirección del Comité 
Permanente de la Asamblea. Bajo la dirección de la Asamblea Popular Nacional 
y de su Comité Permanente, las comisiones especiales estudian, examinan o ela-
boran los proyectos de resolución de su competencia. 

Artículo 71. La Asamblea Popular Nacional y su Comité Permanente pueden 
establecer, cuando lo juzguen necesario, comisiones de investigación para casos 
específicos y adoptar resoluciones correspondientes a base del informe rendido 
por estas comisiones. En el transcurso de la labor de una comisión de investi-
gación, todos los organismos del Estado, organizaciones sociales y ciudadanos 
relacionados en el caso investigado tienen la obligación de facilitarle los datos 
necesarios. 

Artículo 72. Los diputados a la Asamblea Popular Nacional y los integrantes 
del Comité Permanente de la misma tienen derecho a formular, de acuerdo con 
el procedimiento prescrito por la ley, proyectos que se encuentren dentro del 
ámbito de la competencia de la Asamblea Popular Nacional o de su Comité 
Permanente. 

Artículo 73. Durante las sesiones de sus respectivos cuerpos, los diputados a la 
Asamblea Popular Nacional y los integrantes del Comité Permanente de la misma 
tienen derecho a formular, según el procedimiento prescrito por la ley, interpe-
laciones al Consejo de Estado o a los Ministerios y Comisiones subordinados a 
éste. Los organismos interpelados tienen la obligación de responder. 

Artículo 74. Los diputados a la Asamblea Popular Nacional no podrán ser dete-
nidos o sometidos a enjuiciamiento penal sin autorización del Presidium de la 
Asamblea o de su Comité Permanente cuando la Asamblea este en receso. 

Artículo 75. A los diputados a la Asamblea Popular Nacional no se les puede 
exigir responsabilidad judicial por sus intervenciones y votaciones en las diversas 
reuniones de la Asamblea. 

Artículo 76. Los diputados a la Asamblea Popular Nacional deben acatar de 
manera ejemplar la Constitución y las otras leyes, guardar los secretos del Estado 
y contribuir al cumplimiento de la Constitución y de las otras leyes en la pro-
ducción, el trabajo o actividades sociales en que participen. Los diputados a la 
Asamblea Popular Nacional deben mantener estrechos vínculos con las entidades 
que los eligieron y con el pueblo en general, escuchar y reflejar las opiniones y 
demandas de este, y servirle con dedicación. 
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sión de las entidades que los eligieron. Estas entidades tienen derecho, de acuerdo 
con el procedimiento prescrito por la ley, a retirar a los diputados que eligieron. 

Artículo 78. La organización y el procedimiento de trabajo de la Asamblea Popu-
lar Nacional y de su Comité Permanente son fijados por la ley. 

n



1

Integración y funcionamiento del Poder Ejecutivo

Artículos 80, 81, 82, 83, 87, 88, 90, 91 y 92

México

Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder 
Ejecutivo de la Unión en un sólo individuo, que se deno-
minará “Presidente de los Estados Unidos Mexicanos”.

Artículo 81. La elección del presidente será directa y en 
los términos que disponga la ley electoral.

Artículo 82. Para ser presidente se requiere:
 I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en ple-

no goce de sus derechos, hijos de padre o madre 
mexicanos y haber residido en el país al menos 
durante veinte años.

 II. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección;
 III. Haber residido en el país durante todo el año ante-

rior al día de la elección. La ausencia del país hasta 
por treinta días, no interrumpe la residencia.

 IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser minis-
tro de algún culto;

 V.  No estar en servicio activo, en caso de pertenecer 
al Ejército, seis meses antes del día de la elección.

 VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, jefe 
o secretario general de Departamento Adminis-
trativo, Procurador General de la República, ni 
Gobernador de algún Estado, a menos de que se 
separe de su puesto seis meses antes del día de la 
elección, y

VII.  No estar comprendido en alguna de las causas de 
incapacidad establecidas en el artículo 83.

Artículo 83. El presidente entrará a ejercer su encargo 
el 1o. de diciembre y durará en él seis años. El ciudada-

México:
Artículos 80, 81, 82, 83, 
87, 88, 90, 91 y 92

Argentina:
Artículos 87, 89, 90, 91, 92, 
93, 94, 95, 96, 97, 98, 100, 
102, 103, 105, 106 y 107

Chile:
Artículos 24, 25, 26, 27, 30, 
33, 34, 35, 36, 37 y 38

Colombia:
Artículos 115, 188, 190, 
191, 192, 197, 198, 199, 
202, 203, 204, 205, 206, 
207, 209, 210 y 211

Cuba:
Artículos 95, 96 y 97

Estados Unidos:
Artículo II y Enmiendas XII, 
XX y XXII

Venezuela:
Artículos 141, 225, 226, 
227, 228, 229, 230, 231, 
232, 235, 238, 240, 242, 
244 y 246

Alemania:
Artículos 54, 55 y 56

España:
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no que haya desempeñado el cargo de presidente de 
la República, electo popularmente, o con el carácter 
de interino, provisional o substituto, en ningún caso 
y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese 
puesto.

Artículo 87. El presidente, al tomar posesión de su 
cargo, prestará ante el Congreso de la Unión o ante 
la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la 
siguiente protesta: “Protesto guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo de presidente de la República que el pueblo me 
ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión; y 
si así no lo hiciere que la Nación me lo demande”.

Artículo 88. El presidente de la República no podrá ausentarse del terri-
torio nacional sin permiso del Congreso de la Unión o de la Comisión 
Permanente en su caso.

Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y 
paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distri-
buirá los negocios del orden administrativo de la Federación que estarán 
a cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y 
definirá las bases generales de creación de las entidades paraestatales y 
la intervención del Ejecutivo federal en su operación.

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales 
y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado y Depar-
tamentos Administrativos.

Artículo 91. Para ser Secretario del Despacho se requiere: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta 
años cumplidos.

Artículo 92. Todos los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Órdenes del 
Presidente deberán estar firmados por el Secretario de Estado o jefe de 
Departamento Administrativo a que el asunto corresponda, y sin este 
requisito no serán obedecidos.

Artículos 56, 57, 58, 59, 60, 
61, 97, 98, 99, 100, 101, 
102, 103, 104, 105, 106 y 
107

Francia:
Artículos 6, 7, 49, 50, 69, 70 
y 71

Italia:
Artículos 83, 84, 85, 92, 93 
y 94

China:
Artículos 79, 85, 86, 87 y 88
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ArgentinA

Artículo 87. El Poder Ejecutivo de la Nación será desempeñado por un ciudadano 
con el título de “Presidente de la Nación Argentina”. 

Artículo 89. Para ser elegido presidente o vicepresidente de la Nación, se requiere 
haber nacido en el territorio argentino, o ser hijo de ciudadano nativo, habiendo 
nacido en país extranjero; y las demás calidades exigidas para ser elegido senador. 

Artículo 90. El presidente y vicepresidente duran en sus funciones el término 
de cuatro años y podrán ser reelegidos o sucederse recíprocamente por un solo 
período consecutivo. Si han sido reelectos o se han sucedido recíprocamente no 
pueden ser elegidos para ninguno de ambos cargos, sino con el intervalo de un 
período.

Artículo 91. El presidente de la Nación cesa en el poder el mismo día en que expi-
ra su período de cuatro años; sin que evento alguno que lo haya interrumpido, 
pueda ser motivo de que se le complete más tarde. 

Artículo 92. El presidente y vicepresidente disfrutan de un sueldo pagado por 
el Tesoro de la Nación, que no podrá ser alterado en el período de sus nombra-
mientos. Durante el mismo período no podrán ejercer otro empleo, ni recibir 
ningún otro emolumento de la Nación, ni de provincia alguna. 

Artículo 93. Al tomar posesión de su cargo el presidente y vicepresidente presta-
rán juramento, en manos del presidente del Senado y ante el Congreso reunido 
en Asamblea, respetando sus creencias religiosas, de: “desempeñar con lealtad 
y patriotismo el cargo de presidente (o vicepresidente) de la Nación y observar 
y hacer observar fielmente la Constitución de la Nación Argentina”. 

Artículo 94. El presidente y el vicepresidente de la Nación serán elegidos direc-
tamente por el pueblo, en doble vuelta, según lo establece esta Constitución. A 
este fin el territorio nacional conformará un distrito único.

Artículo 95. La elección se efectuará dentro de los dos meses anteriores a la 
conclusión del mandato del presidente en ejercicio. 

Artículo 96. La segunda vuelta electoral, si correspondiere, se realizará entre las 
dos fórmulas de candidatos más votadas, dentro de los treinta días de celebrada 
la anterior.
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Artículo 97. Cuando la fórmula que resultare más votada en la primera vuelta, 
hubiere obtenido más del cuarenta y cinco por ciento de los votos afirmativos 
válidamente emitidos, sus integrantes serán proclamados como presidente y 
vicepresidente de la Nación. 
Artículo 98. Cuando la fórmula que resultare más votada en la primera vuelta 
hubiere obtenido el cuarenta por ciento por lo menos de los votos afirmativos 
válidamente emitidos y, además, existiere una diferencia mayor de diez puntos 
porcentuales respecto del total de los votos afirmativos válidamente emitidos 
sobre la fórmula que le sigue en número de votos, sus integrantes serán procla-
mados como presidente y vicepresidente de la Nación. 

Artículo 100. El jefe de gabinete de ministros y los demás ministros secretarios 
cuyo número y competencia será establecida por una ley especial, tendrán a su 
cargo el despacho de los negocios de la Nación, y refrendarán y legalizarán los 
actos del presidente por medio de su firma, sin cuyo requisito carecen de eficacia.
[…]

Artículo 102. Cada ministro es responsable de los actos que legaliza; y solidaria-
mente de los que acuerda con sus colegas.

Artículo 103. Los ministros no pueden por sí solos, en ningún caso, tomar reso-
luciones, a excepción de lo concerniente al régimen económico y administrativo 
de sus respectivos departamentos.

Artículo 105. No pueden ser senadores ni diputados, sin hacer dimisión de sus 
empleos de ministros. 

Artículo 106. Pueden los ministros concurrir a las sesiones del Congreso y tomar 
parte en sus debates, pero no votar.

Artículo 107. Gozarán por sus servicios de un sueldo establecido por la ley, que 
no podrá ser aumentado ni disminuido en favor o perjuicio de los que se hallen 
en ejercicio.

chile

Artículo 24. El Gobierno y la administración del Estado corresponden al presi-
dente de la República, quien es el jefe del Estado.

Su autoridad se extiende a todo cuanto tiene por objeto la conservación del 
orden público en el interior y la seguridad externa de la República, de acuerdo 
con la Constitución y las leyes.
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El 21 de mayo de cada año, el presidente de la República dará cuenta al país 
del estado administrativo y político de la Nación ante el Congreso Pleno.

Artículo 25. Para ser elegido presidente de la República se requiere tener la 
nacionalidad chilena de acuerdo a lo dispuesto en los números 1 o 3 del artículo 
10; tener cumplidos treinta y cinco años de edad y poseer las demás calidades 
necesarias para ser ciudadano con derecho a sufragio.

El presidente de la República durará en el ejercicio de sus funciones por el 
término de cuatro años y no podrá ser reelegido para el período siguiente.

El presidente de la República no podrá salir del territorio nacional por 
más de treinta días, ni en los últimos noventa días de su período, sin acuerdo 
del Senado.

En todo caso, el presidente de la República comunicará con la debida anti-
cipación al Senado su decisión de ausentarse del territorio y los motivos que la 
justifican.

Artículo 26. El presidente de la República será elegido en votación directa y por 
mayoría absoluta de los sufragios válidamente emitidos. La elección se efectuará 
conjuntamente con la de parlamentarios, en la forma que determine la ley orgá-
nica constitucional respectiva, noventa días antes de aquél en que deba cesar en 
el cargo el que esté en funciones.

Si a la elección de presidente de la República se presentaren más de dos 
candidatos y ninguno de ellos obtuviere más de la mitad de los sufragios váli-
damente emitidos, se procederá a una segunda votación que se circunscribirá 
a los candidatos que hayan obtenido las dos más altas mayorías relativas y en 
ella resultará electo aquel de los candidatos que obtenga el mayor número de 
sufragios. Esta nueva votación se verificará, en la forma que determine la ley, 
el trigésimo día después de efectuada la primera, si ese día correspondiere a un 
domingo. Si así no fuere, ella se realizará el domingo inmediatamente siguiente 
al referido trigésimo día.

Para los efectos de lo dispuesto en los dos incisos precedentes, los votos en 
blanco y los nulos se considerarán como no emitidos.

En caso de muerte de uno o de ambos candidatos a que se refiere el inciso 
segundo, el presidente de la República convocará a una nueva elección dentro del 
plazo de treinta días, contado desde la fecha del deceso. La elección se celebrará 
el domingo más cercano al nonagésimo día posterior a la convocatoria.

Si expirase el mandato del presidente de la República en ejercicio antes 
de la fecha de asunción del presidente que se elija en conformidad al inciso 
anterior, se aplicará, en lo pertinente, la norma contenida en el inciso primero 
del artículo 28.
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Artículo 27. El proceso de calificación de la elección presidencial deberá quedar 
concluido dentro de los quince días siguientes a la primera o segunda votación, 
según corresponda.

El Tribunal Calificador de Elecciones comunicará de inmediato al Presidente 
del Senado la proclamación de Presidente electo que haya efectuado.

El Congreso Pleno, reunido en sesión pública noventa días después de la 
primera o única votación y con los miembros que asistan, tomará conocimiento 
de la resolución en virtud de la cual el Tribunal Calificador proclama al Presi-
dente electo.

En este mismo acto, el presidente electo prestará ante el presidente del Sena-
do, juramento o promesa de desempeñar fielmente el cargo de presidente de la 
República, conservar la independencia de la Nación, guardar y hacer guardar 
la Constitución y las leyes, y de inmediato asumirá sus funciones.

Artículo 30. El Presidente cesará en su cargo el mismo día en que se complete 
su período y le sucederá el recientemente elegido.

El que haya desempeñado este cargo por el período completo, asumirá, inme-
diatamente y de pleno derecho, la dignidad oficial de Ex Presidente de la Repú-
blica. En virtud de esta calidad, le serán aplicables las disposiciones de los incisos 
segundo, tercero y cuarto del artículo 58 y el artículo 59. El Ex Presidente de la 
República que asuma alguna función remunerada con fondos públicos, dejará, 
en tanto la desempeñe, de percibir la dieta, manteniendo, en todo caso, el fuero. 
Se exceptúan los empleos docentes y las funciones o comisiones de igual carácter 
de la enseñanza superior, media y especial.

Artículo 33. Los Ministros de Estado son los colaboradores directos e inmediatos 
del presidente de la República en el gobierno y administración del Estado.

La Ley determinará el número y organización de los Ministerios, como tam-
bién el orden de precedencia de los Ministros titulares.

El presidente de la República podrá encomendar a uno o más Ministros 
la coordinación de la labor que corresponde a los Secretarios de Estado y las 
relaciones del Gobierno con el Congreso Nacional.

Artículo 34. Para ser nombrado Ministro se requiere ser chileno, tener cumpli-
dos veintiún años de edad y reunir los requisitos generales para el ingreso a la 
Administración Pública.

En los casos de ausencia, impedimento o renuncia de un Ministro, o cuando 
por otra causa se produzca la vacancia del cargo, será reemplazado en la forma 
que establezca la ley.
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Artículo 35. Los reglamentos y decretos del presidente de la República debe-
rán firmarse por el Ministro respectivo y no serán obedecidos sin este esencial 
requisito.

Los decretos e instrucciones podrán expedirse con la sola firma del Minis-
tro respectivo, por orden del presidente de la República, en conformidad a las 
normas que al efecto establezca la ley.

Artículo 36. Los Ministros serán responsables individualmente de los actos que 
firmaren y solidariamente de los que suscribieren o acordaren con los otros 
Ministros.

Artículo 37. Los Ministros podrán, cuando lo estimaren conveniente, asistir a las 
sesiones de la Cámara de Diputados o del Senado, y tomar parte en sus debates, 
con preferencia para hacer uso de la palabra, pero sin derecho a voto. Durante 
la votación podrán, sin embargo, rectificar los conceptos emitidos por cualquier 
diputado o senador al fundamentar su voto.

Sin perjuicio de lo anterior, los Ministros deberán concurrir personalmente 
a las sesiones especiales que la Cámara de Diputados o el Senado convoquen para 
informarse sobre asuntos que, perteneciendo al ámbito de atribuciones de las 
correspondientes Secretarías de Estado, acuerden tratar.
Artículo 38. Una Ley Orgánica constitucional determinará la organización básica 
de la Administración Pública, garantizará la carrera funcionaria y los principios 
de carácter técnico y profesional en que deba fundarse, y asegurará tanto la 
igualdad de oportunidades de ingreso a ella como la capacitación y el perfeccio-
namiento de sus integrantes.

Cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por la Administración 
del Estado, de sus organismos o de las municipalidades, podrá reclamar ante los 
tribunales que determine la ley, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiere 
afectar al funcionario que hubiere causado el daño. 

coloMbiA

Artículo 115. El presidente de la República es jefe del Estado, jefe del Gobierno 
y suprema autoridad administrativa. El Gobierno Nacional está formado por el 
presidente de la República, los ministros del despacho y los directores de Depar-
tamentos Administrativos. El presidente y el ministro o director de Departamento 
correspondientes, en cada negocio particular, constituyen el Gobierno. 

Ningún acto del presidente, excepto el de nombramiento y remoción de minis-
tros y directores de Departamentos Administrativos y aquellos expedidos en su 
calidad de jefe del Estado y de suprema autoridad administrativa, tendrá valor 
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ni fuerza alguna mientras no sea suscrito y comunicado por el ministro del ramo 
respectivo o por el director del Departamento Administrativo correspondiente, 
quienes, por el mismo hecho, se hacen responsables. 

Las gobernaciones y las alcaldías, así como las superintendecias, los estable-
cimientos públicos y las empresas industriales o comerciales del Estado, forman 
parte de la rama Ejecutiva. 

Artículo 188. El presidente de la República simboliza la unidad nacional y al 
jurar el cumplimiento de la Constitución y de las leyes, se obliga a garantizar los 
derechos y libertades de todos los colombianos.

Artículo 190. El presidente de la República será elegido para un período de 
cuatro años, por la mitad más uno de los votos que, de manera secreta y directa, 
depositen los ciudadanos en la fecha y con las formalidades que determine la 
ley. Si ningún candidato obtiene dicha mayoría, se celebrará una nueva votación 
que tendrá lugar tres semanas más tarde, en la que sólo participarán los dos 
candidatos que hubieren obtenido las más altas votaciones. 
Será declarado presidente quien obtenga el mayor número de votos. 

En caso de muerte o incapacidad física permanente de alguno de los dos can-
didatos con mayoría de votos, su partido o movimiento político podrá inscribir 
un nuevo candidato para la segunda vuelta. Si no lo hace o si la falta obedece a 
otra causa, lo reemplazará quien hubiese obtenido la tercera votación; y así en 
forma sucesiva y en orden descendente. 

Si la falta se produjese con antelación menor a dos semanas de la segunda 
vuelta, ésta se aplazará por quince días.

Artículo 191. Para ser presidente de la República se requiere ser colombiano 
por nacimiento, ciudadano en ejercicio y mayor de treinta años.

Artículo 192. El presidente de la República tomará posesión de su destino ante 
el Congreso, y prestará juramento en estos términos: “Juro a Dios y prometo al 
pueblo cumplir fielmente la Constitución y las leyes de Colombia”.

Si por cualquier motivo el presidente de la República no pudiere tomar 
posesión ante el Congreso, lo hará ante la Corte Suprema de Justicia o, en defecto 
de ésta, ante dos testigos.

Artículo 197. No podrá ser elegido presidente de la República el ciudadano que 
a cualquier título hubiere ejercido la Presidencia. Esta prohibición no cobija al 
vicepresidente cuando la ha ejercido por menos de tres meses, en forma continua 
o discontinua, durante el cuatrienio.
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Tampoco podrá ser elegido presidente de la República quien hubiere incurri-
do en alguna de las causales de inhabilidad consagradas en los numerales 1, 4 y 
7 del artículo 179, ni el ciudadano que un año antes de la elección haya ejercido 
cualquiera de los siguientes cargos:

Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, o de la Corte Constitucional, 
consejero de Estado o miembro del Consejo Nacional Electoral, o del Consejo 
Superior de la Judicatura, ministros del Despacho, Procurador General de la 
Nación, Defensor del Pueblo, Contralor General de la República, Fiscal General 
de la Nación, Registrador Nacional del Estado Civil, director de Departamento 
Administrativo, gobernador de Departamento o Alcalde Mayor de Santa Fe de 
Bogotá.

Artículo 198. El presidente de la República, o quien haga sus veces, será respon-
sable de sus actos u omisiones que violen la Constitución o las leyes.

Artículo 199. El presidente de la República, durante el período para el que sea 
elegido, o quien se halle encargado de la Presidencia, no podrá ser perseguido ni 
juzgado por delitos, sino en virtud de acusación de la Cámara de Representantes 
y cuando el Senado haya declarado que hay lugar a formación de causa.

Artículo 202. El vicepresidente de la República será elegido por votación popular 
el mismo día y en la misma fórmula con el presidente de la República. 

Los candidatos para la segunda votación, si la hubiere, deberán ser en cada 
fórmula quienes la integraron en la primera. 

El vicepresidente tendrá el mismo período del Presidente y lo reemplazará 
en sus faltas temporales o absolutas, aun en el caso de que éstas se presenten 
antes de su posesión. 

En las faltas temporales del presidente de la República bastará con que el 
vicepresidente tome posesión del cargo en la primera oportunidad, para que 
pueda ejercerlo cuantas veces fuere necesario. En caso de falta absoluta del 
presidente de la República, el vicepresidente asumirá el cargo hasta el final del 
período. 

El presidente de la República podrá confiar al vicepresidente misiones o 
encargos especiales y designarlo en cualquier cargo de la rama Ejecutiva. El 
vicepresidente no podrá asumir funciones de Ministro Delegatario.

Artículo 203. A falta del vicepresidente cuando estuviera ejerciendo la Presiden-
cia, ésta será asumida por un Ministro en el orden que establezca la ley. 

La persona que de conformidad con este artículo reemplace al Presidente, 
pertenecerá a su mismo partido o movimiento y ejercerá la Presidencia hasta 
cuando el Congreso, por derecho propio, dentro de los treinta días siguientes 
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a la fecha en que se produzca la vacancia presidencial, elija al vicepresidente, 
quien tomará posesión de la Presidencia de la República.

Artículo 204. Para ser elegido vicepresidente se requieren las mismas calidades 
que para ser presidente de la República. vicepresidente no podrá ser elegido 
presidente de la República, ni vicepresidente para el período inmediatamente 
siguiente. 

Artículo 205. En caso de falta absoluta del vicepresidente, el Congreso se reu-
nirá por derecho propio, o por convocatoria del presidente de la República, a 
fin de elegir a quien haya de remplazarlo para el resto del período. Son faltas 
absolutas del vicepresidente: su muerte, su renuncia aceptada y la incapacidad 
física permanente reconocida por el Congreso.

Artículo 206. El número, denominación y orden de precedencia de los ministerios 
y departamentos administrativos serán determinados por la ley.

Artículo 207. Para ser ministro o director de Departamento Administrativo se 
requieren las mismas calidades que para ser representante a la Cámara.

Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 
la delegación y la desconcentración de funciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La Administración Pública, en 
todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos 
que señale la ley.

Artículo 210. Las entidades del orden nacional descentralizadas por servicios 
sólo pueden ser creadas por ley o por autorización de ésta, con fundamento en 
los principios que orientan la actividad administrativa. 

Los particulares pueden cumplir funciones administrativas en las condicio-
nes que señale la ley. 

La ley establecerá el régimen jurídico de las entidades descentralizadas y la 
responsabilidad de sus presidentes, directores o gerentes. 

Artículo 211. La ley señalará las funciones que el presidente de la República 
podrá delegar en los Ministros, Directores de Departamentos Administrativos, 
representantes legales de entidades descentralizadas, superintendentes, gober-
nadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine. Igualmente, 
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fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar 
en sus subalternos o en otras autoridades. 

La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá 
exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar 
o revocar aquél, reasumiendo la responsabilidad consiguiente. 

La ley establecerá los recursos que se pueden interponer contra los actos 
de los delegatarios.

cubA

Artículo 95. El Consejo de Ministros es el máximo órgano ejecutivo y adminis-
trativo y constituye el Gobierno de la República. El número, denominación y 
funciones de los ministerios y organismos centrales que forman parte del Consejo 
de Ministros es determinado por la ley. 

Artículo 96. El Consejo de Ministros está integrado por el jefe de Estado y de 
Gobierno, que es su presidente, el Primer vicepresidente; los vicepresidentes, 
los ministros, el secretario y los demás miembros que determine la ley. 

Artículo 97. El presidente, el Primer vicepresidente, los vicepresidentes y otros 
miembros del Consejo de Ministros que determine el Presidente, integran su 
Comité Ejecutivo.

El Comité Ejecutivo puede decidir sobre las cuestiones atribuidas al Consejo 
de Ministros, durante los periodos que median entre una y otra de sus reuniones. 

estAdos unidos

Artículo II 
Primera Sección 

 1. Se deposita el Poder Ejecutivo en un Presidente de los Estados Unidos. 
Desempeñará su encargo durante un término de cuatro años y, juntamen-
te con el vicepresidente designado para el mismo período, será elegido 
como sigue: 

 2. Cada Estado nombrará, del modo que su Legislatura disponga, un núme-
ro de electores igual al total de los senadores y representantes a que el 
Estado tenga derecho en el Congreso, pero ningún Senador, ni represen-
tante, ni persona que ocupe un empleo honorífico o remunerado de los 
Estados Unidos podrá ser designado como elector. 
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(Los electores se reunirán en sus respectivos Estados y votarán 
mediante cédulas en favor de dos personas, una de las cuales, cuando 
menos, no deberá ser habitante del mismo Estado que ellos. Formarán 
una lista de todas las personas que hayan obtenido sufragios y del número 
de votos correspondientes a cada una, la cual, firmarán, certificarán y 
remitirán sellada a la Sede del Gobierno de los Estados Unidos, dirigida 
al presidente del Senado. El presidente del Senado abrirá todos los cer-
tificados en presencia del Senado y de la Cámara de Representantes, des-
pués de lo cual se contarán los votos. La persona que obtenga el número 
mayor de votos será presidente, siempre que dicho número represente la 
mayoría de todos los electores nombrados, y si hubiere mas de uno que 
tenga esa mayoría y que cuente con igual número de votos, entonces la 
Cámara de Representantes elegirá a uno de ellos inmediatamente para 
presidente, votando por cedulas, y si ninguna persona tuviere mayoría 
entonces la referida Cámara elegirá al presidente de la misma manera 
entre los cinco nombres con mayor número de votos en la lista. Téngase 
presente que al elegir al Presidente la votación se hará por Estados y que 
la representación de cada Estado gozará de un voto; que para este objeto 
habrá quórum cuando estén presentes el miembro o los miembros que 
representen a los dos tercios de los Estados y que será necesaria mayoría 
de todos los Estados para que se tenga por hecha la elección. En todos 
los casos, y una vez elegido el Presidente, la persona que reúna mayor 
número de votos de los electores será vicepresidente. Pero si quedaren 
dos o más con el mismo número de votos, el Senado escogerá de entre 
ellos al vicepresidente, votando por células.)

 3. El Congreso podrá fijar la época de designación de los electores, así como 
el día en que deberán emitir sus votos, el cual deberá ser el mismo en 
todos los Estados Unidos. 

 4. Solo las personas que sean ciudadanos por nacimiento o que hayan sido 
ciudadanos de los Estados Unidos al tiempo de adoptarse esta Constitu-
ción, serán elegibles para el cargo de presidente; tampoco será elegible 
una persona que no haya cumplido 35 años de edad y que no haya resi-
dido 14 años en los Estados Unidos. 

[…]
 6. El Presidente recibirá una remuneración por sus servicios, en las épo-

cas que se determinarán, la cual no podrá ser aumentada ni disminuida 
durante el período para el cual haya sido designado y no podrá recibir 
durante ese tiempo ningún otro emolumento de parte de los Estados 
Unidos o de cualquiera de éstos. 

 7. Antes de entrar a desempeñar su cargo prestará el siguiente juramento o 
protesta: “Juro (o protesto) solemnemente que desempeñaré legalmente 
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el cargo de Presidente de los Estados Unidos y que sostendré, protegeré 
y defenderé la Constitución de los Estados Unidos, empleando en ello el 
máximo de mis facultades”. 

Enmienda XII
Los electores se reunirán en sus respectivos Estados y votarán mediante cédulas 
para Presidente y vicepresidente, uno de los cuales, cuando menos, no deberá 
ser habitante del mismo Estado que ellos; en sus cédulas indicarán la persona 
a favor de la cual votan para presidente y en cédulas diferentes la persona que 
eligen para vicepresidente, y formarán listas separadas de todas las personas que 
reciban votos para presidente y de todas las personas a cuyo favor se vote para 
vicepresidente y del número de votos que corresponda a cada una, y firmarán 
y certificarán las referidas listas y las remitirán selladas a la sede de gobierno 
de los Estados Unidos, dirigidas al presidente del Senado; el presidente del 
Senado abrirá todos los certificados en presencia del Senado y de la Cámara de 
Representantes, después de lo cual se contarán los votos; la persona que tenga 
el mayor número de votos para presidente será presidente, siempre que dicho 
número represente la mayoría de todos los electores nombrados, y si ninguna 
persona tiene mayoría, entonces la Cámara de Representantes, votando por 
cédulas, escogerá inmediatamente el Presidente de entre las tres personas que 
figuren en la lista de quienes han recibido sufragio para Presidente y cuenten 
con más votos. Téngase presente que al elegir al Presidente la votación se hará 
por Estados y que la representación de cada Estado gozará de un voto; que para 
este objeto habrá quórum cuando estén presentes el miembro o los miembros 
que representen a los dos tercios de los Estados y que será necesaria mayoría 
de todos los Estados para que se tenga por hecha la elección. Y si la Cámara de 
Representantes no eligiere presidente, en los casos en que pase a ella el derecho 
de escogerlo, antes del día cuatro de marzo inmediato siguiente, entonces el 
vicepresidente actuará como Presidente, de la misma manera que en el caso de 
muerte o de otro impedimento constitucional del presidente. 

La persona que obtenga el mayor número de votos para vicepresidente será 
vicepresidente, siempre que dicho número represente la mayoría de todos los 
electores nombrados, y si ninguna persona reúne la mayoría, entonces el Senado 
escogerá al vicepresidente entre las dos con mayor cantidad de votos que figuran 
en la lista; para este objeto habrá quórum con las dos terceras partes del núme-
ro total de senadores y será necesaria la mayoría del número total para que la 
elección se tenga por hecha. 

Pero ninguna persona inelegible para el cargo de presidente con arreglo a 
la Constitución será elegible para el de vicepresidente de los Estados Unidos. 
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Enmienda XX
1. Los períodos del presidente y el vicepresidente terminarán al medio día 

del veinte de enero y los períodos de los senadores y representantes al 
medio día del tres de enero, de los años en que dichos períodos habrían 
terminado si este artículo no hubiera sido ratificado, y en ese momento 
principiarán los períodos de sus sucesores. 

[…]
Enmienda XXII

1. No se elegirá a la misma persona para el cargo de presidente más de dos 
veces, ni más de una vez a la persona que haya desempeñado dicho cargo o 
que haya actuado como presidente durante más de dos años de un período 
para el que se haya elegido como presidente a otra persona. El presente 
artículo no se aplicará a la persona que ocupaba el puesto de Presidente 
cuando el mismo se propuso por el Congreso, ni impedirá que la perso-
na que desempeñe dicho cargo o que actúe como presidente durante el 
período en que el repetido artículo entre en vigor, desempeñe el puesto 
de presidente o actúe como tal durante el resto del referido período. 

[…]

VenezuelA

Artículo 141. La Administración Pública está al servicio de los ciudadanos y 
ciudadanas y se fundamenta en los principios de honestidad, participación, cele-
ridad, eficacia, eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad 
en el ejercicio de la función pública, con sometimiento pleno a la ley y al derecho.

Artículo 225. El Poder Ejecutivo se ejerce por el presidente o presidenta de la 
República, el vicepresidente Ejecutivo o vicepresidenta Ejecutiva, los ministros 
o ministras y demás funcionarios o funcionarias que determinen esta Constitu-
ción y la ley.

Artículo 226. El presidente o presidenta de la República es el jefe o jefa del 
Estado y del Ejecutivo Nacional, en cuya condición dirige la acción del Gobierno.

Artículo 227. Para ser elegido presidente o presidenta de la República se requiere 
ser venezolano o venezolana por nacimiento, no poseer otra nacionalidad, ser 
mayor de treinta años, de estado seglar y no estar sometido o sometida a condena 
mediante sentencia definitivamente firme y cumplir con los demás requisitos 
establecidos en esta Constitución.
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Artículo 228. La elección del presidente o presidenta de la República se hará por 
votación universal, directa y secreta, en conformidad con la ley. Se proclamará 
electo o electa el candidato o la candidata que hubiere obtenido la mayoría de 
votos válidos.

Artículo 229. No podrá ser elegido Presidente o elegida presidenta de la Repú-
blica quien esté de ejercicio del cargo de vicepresidente Ejecutivo o Vicepresi-
denta Ejecutiva, Ministro o Ministra, Gobernador o Gobernadora y Alcalde o 
Alcaldesa, en el día de su postulación o en cualquier momento entre esta fecha 
y la de la elección.

Artículo 230. El período presidencial es de seis años. El presidente o presidenta 
de la República puede ser reelegido o reelegida, de inmediato y por una sola vez, 
para un nuevo período.
Artículo 231. El candidato elegido o candidata elegida tomará posesión del cargo 
de presidente o presidenta de la República el diez de enero del primer año de 
su período constitucional, mediante juramento ante la Asamblea Nacional. Si 
por cualquier motivo sobrevenido el Presidente o presidenta de la República 
no pudiese tomar posesión ante la Asamblea Nacional, lo hará ante el Tribunal 
Supremo de Justicia.

Artículo 232. El presidente o presidenta de la República es responsable de sus 
actos y del cumplimiento de las obligaciones inherentes a su cargo.

Está obligado u obligada a procurar la garantía de los derechos y libertades 
de los venezolanos y venezolanas, así como la independencia, integridad, sobe-
ranía del territorio y defensa de la República. La declaración de los estados de 
excepción no modifica el principio de su responsabilidad, ni la del vicepresidente 
Ejecutivo o vicepresidenta Ejecutiva, ni la de los Ministros o Ministras, de con-
formidad con esta Constitución y con la ley.

Artículo 235. La ausencia del territorio nacional por parte del presidente o 
presidenta de la República requiere autorización de la Asamblea Nacional o de 
la Comisión Delegada, cuando se prolongue por un lapso superior a cinco días 
consecutivos.

Artículo 238. El vicepresidente Ejecutivo o vicepresidenta Ejecutiva es órgano 
directo y colaborador inmediato del presidente o presidenta de la República en 
su condición de jefe jefa del Ejecutivo Nacional.

El vicepresidente Ejecutivo o vicepresidenta Ejecutiva reunirán las mismas 
condiciones exigidas para ser Presidente o presidenta de la República, y no podrá 
tener ningún parentesco de consanguinidad ni de afinidad con éste.
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Artículo 240. La aprobación de una moción de censura al vicepresidente Ejecu-
tivo o vicepresidenta Ejecutiva, por una votación no menor de las tres quintas 
partes de los integrantes de la Asamblea Nacional, implica su remoción. El funcio-
nario removido o funcionaria removida no podrá optar al cargo de vicepresidente 
Ejecutivo o vicepresidenta Ejecutiva, o de ministro o ministra por el resto del 
período presidencial.

La remoción del vicepresidente Ejecutivo o vicepresidenta Ejecutiva en tres 
oportunidades dentro de un mismo período constitucional, como consecuencia de 
la aprobación de mociones de censura, faculta al Presidente o presidenta de la 
República para disolver la Asamblea Nacional. El decreto de disolución conlleva 
la convocatoria de elecciones para una nueva legislatura dentro de los sesenta 
días siguientes a su disolución.

La Asamblea no podrá ser disuelta en el último año de su período consti-
tucional.

Artículo 242. Los ministros o ministras son órganos directos del presidente o 
presidenta de la República, y reunidos o reunidas conjuntamente con este o 
ésta y con el vicepresidente Ejecutivo o vicepresidenta Ejecutiva, integran el 
Consejo de Ministros.

El presidente o presidenta de la República presidirá las reuniones del Conse-
jo de Ministros, pero podrá autorizar al vicepresidente Ejecutivo o vicepresiden-
ta Ejecutiva para que las presida cuando no pueda asistir a ellas. Las decisiones 
adoptadas deberán ser ratificadas por el Presidente o presidenta de la República 
para su validez.

De las decisiones del Consejo de Ministros son solidariamente responsables 
el vicepresidente Ejecutivo o vicepresidenta Ejecutiva y los ministros o ministras 
que hubieren concurrido, salvo aquéllos o aquéllas que hayan hecho constar su 
voto adverso o negativo.

Artículo 244. Para ser Ministro o Ministra se requiere poseer la nacionalidad 
venezolana y ser mayor de veinticinco años, con las excepciones establecidas en 
esta Constitución.

Los ministros o ministras son responsables de sus actos de conformidad con 
esta Constitución y con la ley, y presentarán ante la Asamblea Nacional, dentro 
de los primeros sesenta días de cada año, una memoria razonada y suficiente 
sobre la gestión del despacho en el año inmediatamente anterior, de conformidad 
con la ley.

Artículo 246. La aprobación de una moción de censura a un Ministro o Ministra 
por una votación no menor de las tres quintas partes de los o las integrantes pre-
sentes de la Asamblea Nacional, implica su remoción. El funcionario removido o 
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funcionaria removida no podrá optar al cargo de Ministro o Ministra, de vicepre-
sidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva por el resto del período presidencial.

AleMAniA

Artículo 54 (Elección)
1. El presidente Federal es elegido sin debate por la Asamblea Federal. Es 

elegible todo alemán que posea el derecho a sufragio para el Parlamento 
Federal y haya cumplido 40 años de edad.

2. El mandato del presidente Federal dura cinco años. Se admite la reelección 
inmediata una sola vez.

3. La Asamblea Federal se compone de los miembros del Parlamento Federal 
y un número igual de miembros elegidos por las representaciones popu-
lares de los Länder según los principios de la elección proporcional.

4. La Asamblea Federal se reúne a más tardar a los treinta días antes de 
expirar el mandato del Presidente Federal, y en el caso de una terminación 
prematura, a más tardar a los treinta días después de ese momento. La 
convocatoria está a cargo del Presidente del Parlamento Federal.

5. Una vez terminado el mandato del Parlamento Federal, el plazo estable-
cido en la frase 1a del inciso 4 comenzará a correr a partir de la primera 
reunión del Parlamento Federal.

6. Resulta elegido el que obtenga los votos de la mayoría de los miembros de 
la Asamblea Federal. Si en dos votaciones esta mayoría no fuere alcanzada 
por ninguno de los candidatos, resultará elegido el que en otra votación 
reúna el mayor número de votos.

7. La reglamentación se hará por ley federal.

Artículo 55 (Incompatibilidades)
1. El presidente Federal no podrá pertenecer ni al Gobierno ni a un cuerpo 

legislativo de la Federación o de un Land.
2. El presidente Federal no podrá ejercer otra función retribuida ningún 

oficio ni profesión, ni tampoco pertenecer a la administración o al consejo 
de vigilancia de una empresa de fines lucrativos.

Artículo 56 (Juramento)
Al tomar posesión de su cargo, el presidente Federal prestará ante los miembros 
reunidos del Parlamento Federal y del Consejo el siguiente juramento: “Juro 
consagrar mis fuerzas al bien del pueblo alemán, acrecentar su bienestar, evi-
tarle daños, guardar y defender la Ley Fundamental y las leyes de la Federación, 
cumplir mis deberes escrupulosamente y ser justo con todos, así Dios me ayude.”

El juramento puede prestarse también sin la invocación religiosa.
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espAñA

Artículo 56
1. El Rey es el jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra 

y modera el funcionamiento regular de las instituciones, asume la más 
alta representación del Estado español en las relaciones internacionales, 
especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las 
funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes.

2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que corres-
pondan a la Corona.

3. La persona del Rey de España es inviolable y no está sujeta a responsabi-
lidad. Sus actos estarán siempre refrendados en la forma establecida en el 
artículo 64, careciendo de validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto 
en el artículo 65-2.

Artículo 57
1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan 

Carlos I de Borbón, legítimo heredero de la dinastía histórica. La suce-
sión en el trono seguirá el orden regular de primogenitura y represen-
tación, siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en 
la misma línea, el grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, 
el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de 
menos.

2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el 
hecho que origine el llamamiento, tendrá la dignidad de Príncipe de 
Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de la 
Corona de España.

3. Extinguidas todas las líneas llamadas en derecho, las Cortes Generales 
proveerán a la sucesión en la Corona que más convenga a los intereses de 
España.

4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contra-
jeren matrimonio contra la expresa prohibición del Rey y de las Cortes 
Generales, quedarán excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus 
descendientes.

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho 
que ocurra en el orden de sucesión a la Corona se resolverán por una Ley 
Orgánica. 

Artículo 58. La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir fun-
ciones constitucionales, salvo lo dispuesto para la Regencia.
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Artículo 59
1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su 

defecto, el pariente mayor de edad más próximo a suceder en la Corona, 
según el orden establecido en la Constitución, entrará a ejercer inmedia-
tamente la Regencia y la ejercerá durante el tiempo de la minoría de edad 
del Rey.

2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad 
fuere reconocida por las Cortes Generales, entrará a ejercer inmediata-
mente la Regencia el Príncipe heredero de la Corona, si fuere mayor de 
edad. Si no lo fuere, se procederá de la manera prevista en el apartado 
anterior, hasta que el Príncipe heredero alcance la mayoría de edad.

3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, ésta será 
nombrada por las Cortes Generales, y se compondrá de una, tres o cinco 
personas.

4. Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad.
5. La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre 

del Rey.

Artículo 60
1. Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese nom-

brado el Rey difunto, siempre que sea mayor de edad y español de naci-
miento; si no lo hubiese nombrado, será tutor el padre o la madre mientras 
permanezcan viudos. En su defecto, lo nombrarán las Cortes Generales, 
pero no podrán acumularse los cargos de Regente y de tutor sino en el 
padre, madre o ascendientes directos del Rey.

2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o 
representación política.

Artículo 61
1. El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará juramen-

to de desempeñar fielmente sus funciones, guardar y hacer guardar la 
Constitución y las leyes y respetar los derechos de los ciudadanos y de 
las Comunidades Autónomas.

2. El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente o 
Regentes al hacerse cargo de sus funciones, prestarán el mismo juramento, 
así como el de fidelidad al Rey.

Artículo 97. El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración 
civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad 
reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes.
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Artículo 98
1. El Gobierno se compone del Presidente, de los vicepresidentes, en su caso, 

de los Ministros y de los demás miembros que establezca la ley.
2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de 

los demás miembros del mismo, sin perjuicio de la competencia y respon-
sabilidad directa de éstos en su gestión.

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representa-
tivas que las propias del mandato parlamentario, ni cualquier otra función 
pública que no derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna.

4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del 
Gobierno.

Artículo 99 
1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás 

supuestos constitucionales en que así proceda, el Rey, previa consulta con 
los representantes designados por los grupos políticos con representación 
parlamentaria, y a través del Presidente del Congreso, propondrá un 
candidato a la Presidencia del Gobierno.

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior 
expondrá ante el Congreso de los Diputados el programa político del 
Gobierno que pretenda formar y solicitará la confianza de la Cámara.

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus 
miembros, otorgare su confianza a dicho candidato, el Rey le nombrará 
Presidente. De no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma pro-
puesta a nueva votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, y 
la confianza se entenderá otorgada si obtuviere la mayoría simple.

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la 
investidura, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista en 
los apartados anteriores.

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de 
investidura, ningún candidato hubiere obtenido la confianza del Congre-
so, el Rey disolverá ambas Cámaras y convocará nuevas elecciones con el 
refrendo del Presidente del Congreso.

Artículo 100. Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados 
por el Rey, a propuesta de su presidente.

Artículo 101
1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos 

de pérdida de la confianza parlamentaria previstos en la Constitución, o 
por dimisión o fallecimiento de su presidente.
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2. El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión 
del nuevo Gobierno.

Artículo 102
1. La responsabilidad criminal del presidente y los demás miembros del 

Gobierno será exigible, en su caso, ante la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo.

2. Si la acusación fuere por traición o por cualquier delito contra la seguri-
dad del Estado en el ejercicio de sus funciones, sólo podrá ser planteada 
por iniciativa de la cuarta parte de los miembros del Congreso, y con 
aprobación de la mayoría absoluta del mismo.

3. La prerrogativa real de gracia no será aplicable a ninguno de los supuestos 
del presente artículo.

Artículo 103
1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales 

y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentrali-
zación, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley 
y al Derecho.

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coor-
dinados de acuerdo con la ley.

3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la 
función pública de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las 
peculiaridades del ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de 
incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio 
de sus funciones.

Artículo 104
1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, 

tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y liberta-
des y garantizar la seguridad ciudadana.

2. Una Ley Orgánica determinará las funciones, principios básicos de actua-
ción y estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad.

Artículo 105. La ley regulará: 
a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organi-

zaciones y asociaciones reconocidas por la ley, en el procedimiento de 
elaboración de las disposiciones administrativas que les afecten. 

b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, 
salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación 
de los delitos y la intimidad de las personas. 
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c) El procedimiento a través del cual deben producirse los actos adminis-
trativos, garantizando, cuando proceda, la audiencia del interesado.

Artículo 106
1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la 

actuación administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que 
la justifica.

2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho 
a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes 
y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea 
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos.

Artículo 107. El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del Gobierno. 
Una Ley Orgánica regulará su composición y competencia.

FrAnciA

Artículo 6. El presidente de la República será elegido por un período de cinco 
años, por sufragio universal directo. 

Una Ley Orgánica establecerá el modo de aplicación del presente artículo. 

Artículo 7. El presidente de la República será elegido por mayoría absoluta de 
votos emitidos. De no obtenerse dicha mayoría en primera vuelta, se procederá, el 
domingo posterior al siguiente, a una segunda vuelta. Solamente podrán presen-
tarse a ésta los dos candidatos que hayan obtenido la mayor suma de votos en la 
primera vuelta, después de la retirada en su caso de candidatos más favorecidos. 

Los comicios se convocarán por el Gobierno. 
La elección del nuevo Presidente se celebrará entre los veinte y los treinta 

y cinco días antes de la terminación del mandato del Presidente en ejercicio. 
En caso de que quede vacante la Presidencia de la República por cualquier 

causa o por imposibilidad reconocida por el Consejo Constitucional, a instancias 
del Gobierno y por mayoría absoluta de sus miembros, las funciones del presi-
dente de la República, con excepción de las señaladas en los artículos 11 y 12, 
serán ejercidas por el Presidente del Senado o, si éste se encontrare inhabilitado 
a su vez para ejercer esas funciones, por el Gobierno. 

En caso de vacante, o cuando la imposibilidad fuere declarada definitiva por 
el Consejo Constitucional, los comicios para la elección del nuevo Presidente se 
celebrarán, salvo en caso de fuerza mayor reconocido por el Consejo Constitu-
cional, entre los veinte y los treinta y cinco días siguientes a la vacante o a la 
declaración del carácter definitivo de la imposibilidad. 
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Si, en los siete días anteriores a la fecha límite de presentación de candida-
turas, una de las personas que hubiere anunciado, al menos treinta días antes de 
esta fecha, su decisión de ser candidato falleciera o se encontrara inhabilitada, 
el Consejo Constitucional podrá acordar el retraso de la elección. 

Si, antes de la primera vuelta, uno de los candidatos falleciera o se encontrara 
inhabilitado, el Consejo Constitucional acordará diferir la elección. 

En caso de fallecimiento o imposibilidad de uno de los dos candidatos más 
votados en la primera vuelta antes de las posibles retiradas, el Consejo Consti-
tucional declarará que procede efectuar de nuevo el conjunto de las operaciones 
electorales, y lo mismo será aplicable en caso de fallecimiento o de imposibilidad 
de uno de los dos candidatos que permaneciera en la segunda vuelta. 

En cualquiera de los casos, se someterá a la consideración del Consejo Cons-
titucional en las condiciones fijadas en el apartado segundo del artículo 61 o 
en las condiciones establecidas para la presentación de un candidato por Ley 
Orgánica prevista en el artículo 6. 

El Consejo Constitucional podrá prorrogar los plazos previstos en el tercer 
y quinto apartado sin que los comicios puedan celebrarse más de treinta y cinco 
días después de la fecha de decisión del Consejo Constitucional. Si la aplicación 
de las disposiciones del presente apartado tuviera como efecto diferir la elección 
a una fecha posterior a la terminación del mandato del Presidente en ejercicio, 
éste continuará en funciones hasta el nombramiento de su sucesor.

No podrán aplicarse los artículos 49 y 50 ni el artículo 89 de la Constitución 
mientras la Presidencia de la República estuviere vacante o durante el período 
que transcurra entre la declaración del carácter definitivo de la imposibilidad 
del presidente de la República y la elección de su sucesor. 

Artículo 49. El Primer Ministro, previa discusión del Consejo de Ministros, 
planteará ante la Asamblea Nacional la responsabilidad del Gobierno sobre su 
programa y eventualmente sobre una declaración de política general. 

La Asamblea Nacional juzgará la responsabilidad del Gobierno mediante la 
votación de una moción de censura, la cual sólo se admitirá a trámite si va fir-
mada al menos por una décima parte de los miembros de la Asamblea Nacional. 
La votación tendrá lugar cuarenta y ocho horas después de su presentación. 
Sólo se considerarán los votos favorables a la moción de censura, la cual sólo 
podrá ser aprobada por la mayoría de los miembros que componen la Asamblea 
Nacional. Salvo en lo dispuesto en el apartado siguiente, ningún diputado podrá 
ser firmante de más de tres mociones de censura en el mismo período ordinario 
de sesiones, ni de más de una en el mismo período extraordinario de sesiones. 

El Primer Ministro podrá, previa discusión del Consejo de Ministros, plan-
tear la responsabilidad del Gobierno ante la Asamblea Nacional sobre la votación 
de un texto. En tal caso este texto se considerará aprobado, salvo si una moción de 
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censura, presentada dentro de las veinticuatro horas siguientes, fuere aprobada 
del modo establecido en el apartado anterior. 

El Primer Ministro estará facultado para pedir al Senado la aprobación de 
una declaración de política general. 

Artículo 50. Cuando la Asamblea Nacional apruebe una moción de censura o 
cuando desapruebe el programa o una declaración de política general del Gobier-
no, el Primer Ministro deberá presentar la dimisión del Gobierno al presidente 
de la República. 

Artículo 69. El Consejo Económico y Social emitirá, a requerimiento del Gobier-
no, su dictamen sobre los proyectos de ley, de ordenanza o de decreto, así como 
sobre las proposiciones de ley que le sean sometidos.

El Consejo Económico y Social podrá designar a uno de sus miembros para 
que exponga ante las asambleas parlamentarias el dictamen del Consejo sobre 
los proyectos o proposiciones que le hayan sido sometidos. 

Artículo 70. El Consejo Económico y Social podrá también ser consultado por 
el Gobierno sobre cualquier problema de carácter económico o social. Se le 
someterá todo plan o proyecto de ley de bases de carácter económico o social 
para que se pronuncie sobre él. 

Artículo 71. Se establecerán mediante Ley Orgánica la composición del Consejo 
Económico y Social y sus normas de funcionamiento. 

itAliA

Artículo 83. El presidente de la República será elegido por el Parlamento en 
sesión común de sus miembros. 

Participaran en la elección tres delegados por cada Región, elegidos por el 
Consejo Regional de tal modo que quede garantizada la representación de las 
minorías. El Valle de Aosta tendrá un solo delegado. 

La elección del presidente de la República se hará por votación secreta y 
mayoría de dos tercios de la asamblea. 

Después de la tercera votación será suficiente la mayoría absoluta. 

Artículo 84. Podrá ser elegido presidente de la República todo ciudadano que 
tenga cincuenta años de edad y goce de los derechos civiles y políticos. 

El cargo de presidente de la República será incompatible con cualquier otro 
cargo. 

Se determinarán por la ley el sueldo y la dotación del Presidente. 
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Artículo 85. El presidente de la República será elegido por siete años. 
[...]

Artículo 92. El Gobierno de la República se compone del presidente del Consejo 
y de los Ministros, que constituyen conjuntamente el Consejo de Ministros. 

El presidente de la República nombrará al presidente del Consejo de Minis-
tros y, a propuesta de él, a los Ministros. 

Artículo 93. El presidente del Consejo de Ministros y los Ministros prestarán 
juramento, antes de asumir sus funciones, ante el presidente de la República. 

Artículo 94. El Gobierno deberá gozar de la confianza de entre ambas Cámaras. 
Cada Cámara otorgará o revocará su confianza mediante moción razonada 

y votada por llamamiento nominal. 
Dentro de los diez días siguientes a su constitución el Gobierno se presentará 

ante las Cámaras para obtener su confianza. 
No acarreará obligación de dimitir el voto contrario de una de las Cámaras 

o de ambas sobre una propuesta del Gobierno. 
La moción de desconfianza deberá ir firmada por la décima parte, como 

mínimo, de los componentes de la Cámara y no podrá ser discutida antes de 
haber transcurrido tres días de su presentación. 

chinA

Artículo 79. El presidente y el vicepresidente de la República Popular China 
son elegidos por la Asamblea Popular Nacional. Todo ciudadano de la República 
Popular China que haya cumplido los cuarenta y cinco años de edad y tenga 
expedito su derecho a elegir y a ser elegido, puede ser elegido Presidente o vice-
presidente de la República Popular China. El presidente y el vicepresidente de la 
República Popular China tienen el mismo periodo de mandato que la Asamblea 
Popular Nacional y no pueden cumplir más de dos mandatos consecutivos. 

Artículo 85. El Consejo de Estado de la República Popular China, es decir, el 
Gobierno Popular Central, es el órgano Ejecutivo del órgano supremo del poder 
del Estado; es el órgano administrativo supremo del Estado. 

Artículo 86. El Consejo de Estado está integrado por: el Primer Ministro, los 
viceprimeros Ministros, los Consejeros de Estado, los Ministros, los presidentes 
de las Comisiones, el auditor General y el secretario General. En el Consejo de 
Estado se practica el sistema de responsabilidad personal del Primer Ministro y, 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a en los Ministerios y las Comisiones, el sistema de responsabilidad personal de sus 

respectivos titulares. La organización del Consejo de Estado es fijada por la ley. 

Artículo 87. El Consejo de Estado tiene el mismo periodo de mandato que la 
Asamblea Popular Nacional. El Primer Ministro, los viceprimeros Ministros 
y Consejeros de Estado no pueden permanecer en sus cargos por más de dos 
periodos consecutivos. 

Artículo 88. El Primer Ministro dirige la labor del Consejo de Estado. Los vice-
primeros Ministros y los Consejeros de Estado le asisten en su trabajo. El Primer 
Ministro, los viceprimeros Ministros, los Consejeros de Estado y el Secretario 
General realizan las reuniones regulares del Consejo de Estado. El Primer Minis-
tro convoca y preside las reuniones regulares y plenarias del Consejo de Estado. 

n
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Facultades del Poder Ejecutivo

Artículo 89

México

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente 
son las siguientes:

 I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Con-
greso de la Unión, proveyendo en la esfera admi-
nistrativa a su exacta observancia;

 II. Nombrar y remover libremente a los secretarios 
del despacho, remover a los agentes diplomáticos 
y empleados superiores de Hacienda, y nombrar 
y remover libremente a los demás empleados de 
la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté 
determinado de otro modo en la Constitución o 
en las leyes;

 III. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y 
cónsules generales, con aprobación del Senado;

 IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los Coro-
neles y demás Oficiales superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, y los emplea-
dos superiores de Hacienda;

 V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Arma-
da y Fuerza Aérea Nacionales, con arreglo a las 
leyes;

 VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos 
de la ley respectiva, y disponer de la totalidad de 
la Fuerza Armada permanente o sea del Ejército, 
de la Armada y de la Fuerza Aérea para la seguri-
dad interior y defensa exterior de la Federación.

VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos 
objetos, en los términos que previene la fracción 
IV del artículo 76;

México:
Artículo 89

Argentina:
Artículos 99 y 100

Chile:
Artículos 32 y 61

Colombia:
Artículos 189 y 208

Cuba:
Artículos 93, 98 y 100

Estados Unidos:
Artículo II

Venezuela:
Artículos 236, 239, 243 y 
245

Alemania:
Artículos 59 y 60

España:
Artículos 62, 63, 64 y 65

Francia:
Artículos 5, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 38, 41 y 52

Italia:
Artículos 71, 76, 77, 87, 88, 
89, 90, 91 y 95

China:
Artículos 80, 81, 82, 83 y 89
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 VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, 
previa ley del Congreso de la Unión;

 IX. Designar, con ratificación del Senado, al Procurador General de 
la República;

 X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, 
sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de 
tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes 
principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no 
intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción 
de la amenaza o el uso de la fuerza en las Relaciones Internacio-
nales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación inter-
nacional para el desarrollo; y la lucha por la paz y la seguridad 
internacionales;

 XI. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo acuer-
de la Comisión Permanente;

 XII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio 
expedito de sus funciones;

 XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y 
fronterizas, y designar su ubicación;

 XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados 
por delitos de competencia de los tribunales federales y a los sen-
tenciados por delitos del orden común en el Distrito Federal;

 XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo 
a la ley respectiva, a los descubridores, inventores o perfecciona-
dores de algún ramo de la industria;

 XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el presidente 
de la República podrá hacer los nombramientos de que hablan 
las fracciones III, IV y IX, con aprobación de la Comisión Per-
manente;

 XVII. Derogada.
 XVIII. Presentar a consideración del Senado, la terna para la designa-

ción de Ministros de la Suprema Corte de Justicia y someter sus 
licencias y renuncias a la aprobación del propio Senado;

XIX. Derogada;
XX.  Las demás que le confiere expresamente esta Constitución.

ArgentinA

Artículo 99. El presidente de la Nación tiene las siguientes atribuciones: 
1. Es el jefe supremo de la Nación, jefe del gobierno y responsable político 

de la administración general del país.
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2. Expide las instrucciones y reglamentos que sean necesarios para la eje-
cución de las leyes de la Nación, cuidando de no alterar su espíritu con 
excepciones reglamentarias. 

 3. Participa de la formación de las leyes con arreglo a la Constitución, las 
promulga y hace publicar.

El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso, bajo pena de nulidad 
absoluta e insanable, emitir disposiciones de carácter legislativo.

Solamente cuando circunstancias excepcionales hicieran imposible 
seguir los trámites ordinarios previstos por esta Constitución para la 
sanción de las leyes, y no se trate de normas que regulen materia penal, 
tributaria, electoral o el régimen de los partidos políticos, podrá dictar 
decretos por razones de necesidad y urgencia, los que serán decididos en 
acuerdo general de ministros que deberán refrendarlos, conjuntamente 
con el jefe de gabinete de ministros.

El jefe de gabinete de ministros personalmente y dentro de los diez 
días someterá la medida a consideración de la Comisión Bicameral Perma-
nente, cuya composición deberá respetar la proporción de las representa-
ciones políticas de cada Cámara. Esta comisión elevará su despacho en un 
plazo de diez días al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, 
el que de inmediato considerarán las Cámaras. Una ley especial sancio-
nada con la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada 
Cámara regulará el trámite y los alcances de la intervención del Congreso.

4. Nombra los magistrados de la Corte Suprema con acuerdo del Senado 
por dos tercios de sus miembros presentes, en sesión pública, convocada 
al efecto.

Nombra los demás jueces de los Tribunales federales inferiores con 
base en una propuesta vinculante en terna del Consejo de la Magistratura, 
con acuerdo del Senado, en sesión pública, en la que se tendrá en cuenta 
la idoneidad de los candidatos.

Un nuevo nombramiento, precedido de igual acuerdo, será necesario 
para mantener en el cargo a cualquiera de esos magistrados, una vez que 
cumplan la edad de setenta y cinco años. Todos los nombramientos de 
magistrados cuya edad sea la indicada o mayor se harán por cinco años, 
y podrán ser repetidos indefinidamente, por el mismo trámite.

5. Puede indultar o conmutar las penas por delitos sujetos a la jurisdicción 
federal, previo informe del tribunal correspondiente, excepto en los casos 
de acusación por la Cámara de Diputados. 

6. Concede jubilaciones, retiros, licencias y pensiones conforme a las leyes 
de la Nación. 

 7. Nombra y remueve a los embajadores, ministros plenipotenciarios y 
encargados de negocios con acuerdo del Senado; por sí solo nombra y 
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remueve al jefe de gabinete de ministros y a los demás ministros del des-
pacho, los oficiales de su secretaría, los agentes consulares y los emplea-
dos cuyo nombramiento no está reglado de otra forma por esta Consti-
tución. 

 8. Hace anualmente la apertura de las sesiones del Congreso, reunidas al 
efecto ambas Cámaras, dando cuenta en esta ocasión del estado de la 
Nación, de las reformas prometidas por la Constitución, y recomendando 
a su consideración las medidas que juzgue necesarias y convenientes. 

 9. Prorroga las sesiones ordinarias del Congreso, o lo convoca a sesiones 
extraordinarias, cuando un grave interés de orden o de progreso lo 
requiera. 

10. Supervisa el ejercicio de la facultad del jefe de gabinete de ministros 
respecto de la recaudación de las rentas de la Nación y de su inversión, 
con arreglo a la ley o presupuesto de gastos nacionales. 

11. Concluye y firma tratados, concordatos y otras negociaciones requeri-
das para el mantenimiento de buenas relaciones con las organizaciones 
internacionales y las naciones extranjeras, recibe sus ministros y admite 
sus cónsules.

12. Es comandante en jefe de todas las fuerzas armadas de la Nación. 
13. Provee los empleos militares de la Nación: con acuerdo del Senado, en la 

concesión de los empleos o grados de oficiales superiores de las Fuerzas 
Armadas; y por sí solo en el campo de batalla. 

14. Dispone de las fuerzas armadas, y corre con su organización y distribu-
ción según las necesidades de la Nación. 

15. Declara la guerra y ordena represalias con autorización y aprobación 
del Congreso.

16. Declara en estado de sitio uno o varios puntos de la Nación, en caso de 
ataque exterior y por un término limitado, con acuerdo del Senado. En 
caso de conmoción interior sólo tiene esta facultad cuando el Congreso 
está en receso, porque es atribución que corresponde a este cuerpo. El 
presidente la ejerce con las limitaciones prescriptas en el artículo 23.

17. Puede pedir al jefe de gabinete de ministros y a los jefes de todos los 
ramos y departamentos de la administración, y por su conducto a los 
demás empleados, los informes que crea convenientes, y ellos están obli-
gados a darlos. 

18. Puede ausentarse del territorio de la Nación, con permiso del Congreso. 
En el receso de éste, sólo podrá hacerlo sin licencia por razones justifi-
cadas de servicio público. 

19. Puede llenar las vacantes de los empleos, que requieran el acuerdo del 
Senado, y que ocurran durante su receso, por medio de nombramientos 
en comisión que expirarán al fin de la próxima Legislatura.
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20. Decreta la intervención federal a una provincia o a la ciudad de Buenos 
Aires en caso de receso del Congreso, y debe convocarlo simultáneamente 
para su tratamiento. 

Artículo 100. El jefe de gabinete de ministros y los demás ministros secretarios 
cuyo número y competencia será establecida por una ley especial, tendrán a su 
cargo el despacho de los negocios de la Nación, y refrendarán y legalizarán los 
actos del presidente por medio de su firma, sin cuyo requisito carecen de eficacia. 
Al jefe de gabinete de ministros, con responsabilidad política ante el Congreso 
de la Nación, le corresponde:

 1. Ejercer la administración general del país. 
 2. Expedir los actos y reglamentos que sean necesarios para ejercer las 

facultades que le atribuye este artículo y aquéllas que le delegue el pre-
sidente de la Nación, con el refrendo del ministro secretario del ramo al 
cual el acto o reglamento se refiera.

 3. Efectuar los nombramientos de los empleados de la administración, 
excepto los que correspondan al presidente.

 4. Ejercer las funciones y atribuciones que le delegue el presidente de la 
Nación y, en acuerdo de gabinete resolver sobre las materias que le indi-
que el Poder Ejecutivo, o por su propia decisión, en aquéllas que por su 
importancia estime necesario, en el ámbito de su competencia. 

 5. Coordinar, preparar y convocar las reuniones de gabinete de ministros, 
presidiéndolas en caso de ausencia del presidente.

 6. Enviar al Congreso los proyectos de ley de Ministerios y de Presupuesto 
nacional, previo tratamiento en acuerdo de gabinete y aprobación del 
Poder Ejecutivo.

 7. Hacer recaudar las rentas de la Nación y ejecutar la ley de Presupuesto 
nacional. 

 8. Refrendar los decretos reglamentarios de las leyes, los decretos que dis-
pongan la prórroga de las sesiones ordinarias del Congreso o la convo-
catoria de sesiones extraordinarias y los mensajes del presidente que 
promuevan la iniciativa legislativa. 

 9. Concurrir a las sesiones del Congreso y participar en sus debates, pero 
no votar. 

10. Una vez que se inicien las sesiones ordinarias del Congreso, presentar 
junto a los restantes ministros una memoria detallada del estado de la 
Nación en lo relativo a los negocios de los respectivos departamentos. 

11. Producir los informes y explicaciones verbales o escritos que cualquiera 
de las Cámaras solicite al Poder Ejecutivo. 

12. Refrendar los decretos que ejercen facultades delegadas por el Congreso, 
los que estarán sujetos al control de la Comisión Bicameral Permanente. 
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13. Refrendar conjuntamente con los demás ministros los decretos de nece-
sidad y urgencia y los decretos que promulgan parcialmente leyes. Some-
terá personalmente y dentro de los diez días de su sanción estos decretos 
a consideración de la Comisión Bicameral Permanente.

El jefe de gabinete de ministros no podrá desempeñar simultánea-
mente otro ministerio.

chile

Artículo 32. Son atribuciones especiales del presidente de la República:
 1. Concurrir a la formación de las leyes con arreglo a la Constitución, san-

cionarlas y promulgarlas;
 2. Pedir, indicando los motivos, que se cite a sesión a cualquiera de las 

ramas del Congreso Nacional. En tal caso, la sesión deberá celebrarse a 
la brevedad posible;

 3. Dictar, previa delegación de facultades del Congreso, decretos con fuerza 
de ley sobre las materias que señala la Constitución;

 4. Convocar a plebiscito en los casos del artículo 117; 
 5. Derogado. 
 6. Derogado.
 7. Declarar los estados de excepción constitucional en los casos y formas 

que se señalan en esta Constitución;
 8. Ejercer la potestad reglamentaria en todas aquellas materias que no 

sean propias del dominio legal, sin perjuicio de la facultad de dictar los 
demás reglamentos, decretos e instrucciones que crea convenientes para 
la ejecución de las leyes;

 9. Nombrar y remover a su voluntad a los ministros de Estado, subsecre-
tarios, intendentes y gobernadores;

 10. Designar a los embajadores y ministros diplomáticos, y a los represen-
tantes ante organismos internacionales. Tanto estos funcionarios como 
los señalados en el número 9 precedente, serán de la confianza exclusiva 
del presidente de la República y se mantendrán en sus puestos mientras 
cuenten con ella;

 11. Nombrar al Contralor General de la República con acuerdo del Senado;
 12. Nombrar y remover a los funcionarios que la ley denomina como de su 

exclusiva confianza y proveer los demás empleos civiles en conformidad 
con la ley. La remoción de los demás funcionarios se hará de acuerdo a 
las disposiciones que ésta determine;

 13. Conceder jubilaciones, retiros, montepíos y pensiones de gracia, con 
arreglo a las leyes;
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 14. Nombrar a los magistrados y fiscales judiciales de las Cortes de Apela-
ciones y a los jueces letrados, a proposición de la Corte Suprema y de 
las Cortes de Apelaciones, respectivamente; al miembro del Tribunal 
Constitucional que le corresponde designar; y a los magistrados y fisca-
les judiciales de la Corte Suprema y al Fiscal Nacional, a proposición de 
dicha Corte y con acuerdo del Senado, todo ello conforme a lo prescrito 
en esta Constitución;

 15. Velar por la conducta ministerial de los jueces y demás empleados del 
Poder Judicial y requerir, con tal objeto, a la Corte Suprema para que, 
si procede, declare su mal comportamiento, o al Ministerio Público, para 
que reclame medidas disciplinarias del tribunal competente, o para que, 
si hubiere mérito bastante, entable la correspondiente acusación; 

 16. Otorgar indultos particulares en los casos y formas que determine la 
ley. El indulto será improcedente en tanto no se haya dictado sentencia 
ejecutoriada en el respectivo proceso. Los funcionarios acusados por 
la Cámara de Diputados y condenados por el Senado, sólo pueden ser 
indultados por el Congreso; 

 17. Conducir las relaciones políticas con las potencias extranjeras y organis-
mos internacionales, y llevar a cabo las negociaciones; concluir, firmar y 
ratificar los tratados que estime convenientes para los intereses del país, 
los que deberán ser sometidos a la aprobación del Congreso conforme a 
lo prescrito en el artículo 50 número 1. Las discusiones y deliberaciones 
sobre estos objetos serán secretas si el presidente de la República así lo 
exigiere;

 18. Designar y remover a los Comandantes en jefe del Ejército, de la Armada, 
de la Fuerza Aérea y al General Director de Carabineros en conformidad 
al artículo 93, y disponer los nombramientos, ascensos y retiros de los 
Oficiales de las Fuerzas Armadas y de Carabineros en la forma que señala 
el artículo 94;

 19. Disponer de las fuerzas de aire, mar y tierra, organizarlas y distribuirlas 
de acuerdo con las necesidades de la seguridad nacional;

 20. Asumir, en caso de guerra, la jefatura suprema de las Fuerzas Armadas;
 21. Declarar la guerra, previa autorización por ley, debiendo dejar constan-

cia de haber oído al Consejo de Seguridad Nacional, y
 22. Cuidar de la recaudación de las rentas públicas y decretar su inversión 

con arreglo a la ley. El presidente de la República, con la firma de todos 
los Ministros de Estado, podrá decretar pagos no autorizados por la ley, 
para atender necesidades impostergables derivadas de calamidades públi-
cas, de agresión exterior, de conmoción interna, de grave daño o peligro 
para la seguridad nacional o del agotamiento de los recursos destinados 
a mantener servicios que no puedan paralizarse sin serio perjuicio para 
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el país. El total de los giros que se hagan con estos objetos no podrá exce-
der anualmente del dos por ciento del monto de los gastos que autorice 
la Ley de Presupuestos. Se podrá contratar empleados con cargo a esta 
misma Ley, pero sin que el ítem respectivo pueda ser incrementado ni 
disminuido mediante traspasos. Los Ministros de Estado o funcionarios 
que autoricen o den curso a gastos que contravengan lo dispuesto en este 
número serán responsables solidaria y personalmente de su reintegro, y 
culpables del delito de malversación de caudales públicos.

Artículo 61. El presidente de la República podrá solicitar autorización al Con-
greso Nacional para dictar disposiciones con fuerza de ley durante un plazo no 
superior a un año sobre materias que correspondan al dominio de la ley.

Esta autorización no podrá extenderse a la nacionalidad, la ciudadanía, las 
elecciones ni al plebiscito, como tampoco a materias comprendidas en las garan-
tías constitucionales o que deban ser objeto de leyes orgánicas constitucionales 
o de quórum calificado.

La autorización no podrá comprender facultades que afecten a la orga-
nización, atribuciones y régimen de los funcionarios del Poder Judicial, del 
Congreso Nacional, del Tribunal Constitucional, ni de la Contraloría General 
de la República.

La ley que otorgue la referida autorización señalará las materias precisas 
sobre las que recaerá la delegación y podrá establecer o determinar las limita-
ciones, restricciones y formalidades que se estimen convenientes.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, el presidente de la 
República queda autorizado para fijar el texto refundido, coordinado y sistemati-
zado de las leyes cuando sea conveniente para su mejor ejecución. En ejercicio de 
esta facultad, podrá introducirle los cambios de forma que sean indispensables, 
sin alterar, en caso alguno, su verdadero sentido y alcance.

A la Contraloría General de la República corresponderá tomar razón de 
estos decretos con fuerza de ley, debiendo rechazarlos cuando ellos excedan o 
contravengan la autorización referida.

Los decretos con fuerza de ley estarán sometidos en cuanto a su publicación, 
vigencia y efectos, a las mismas normas que rigen para la ley.

coloMbiA

Artículo 189. Corresponde al presidente de la República como jefe de Estado, 
jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: 

 1. Nombrar y separar libremente a los Ministros del Despacho y a los 
Directores de Departamentos Administrativos.
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 2. Dirigir las relaciones internacionales. Nombrar a los agentes diplomá-
ticos y consulares, recibir a los agentes respectivos y celebrar con otros 
Estados y entidades de derecho internacional tratados o convenios que 
se someterán a la aprobación del Congreso.

 3. Dirigir la fuerza pública y disponer de ella como Comandante Supremo 
de las Fuerzas Armadas de la República.

 4. Conservar en todo el territorio el orden público y reestablecerlo donde 
fuere turbado.

 5. Dirigir las operaciones de guerra cuando lo estime conveniente.
 6. Proveer a la seguridad exterior de la República, defendiendo la indepen-

dencia y la honra de la Nación y la inviolabilidad del territorio; declarar 
la guerra con permiso del Senado, o hacerla sin tal autorización para 
repeler una agresión extranjera; y convenir y ratificar los tratados de 
paz, de todo lo cual dará cuenta inmediata al Congreso.

 7. Permitir, en receso del Senado, previo dictamen del Consejo de Estado, 
el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la República.

 8. Instalar y clausurar las sesiones del Congreso en cada legislatura.
 9. Sancionar las leyes.
10. Promulgar las leyes, obedecerlas y velar por su estricto cumplimiento.
11. Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, 

resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.
12. Presentar un informe al Congreso, al iniciarse cada legislatura, sobre los 

actos de la Administración, sobre la ejecución de los planes y programas 
de desarrollo económico y social, y sobre los proyectos que el Gobierno 
se proponga adelantar durante la vigencia de la nueva legislatura.

13. Nombrar a los presidentes, directores o gerentes de los establecimientos 
públicos nacionales y a las personas que deban desempeñar empleos 
nacionales cuya provisión no sea por concurso o no corresponda a otros 
funcionarios o corporaciones, según la Constitución o la ley.

En todo caso, el Gobierno tiene la facultad de nombrar y remover 
libremente a sus agentes.

14. Crear, fusionar o suprimir, conforme a la ley, los empleos que demande 
la administración central, señalar sus funciones especiales y fijar sus 
dotaciones y emolumentos. El Gobierno no podrá crear, con cargo al 
Tesoro, obligaciones que excedan el monto global fijado para el respec-
tivo servicio en la ley de apropiaciones iniciales.

15. Suprimir o fusionar entidades u organismos administrativos nacionales 
de conformidad con la ley.

16. Modificar la estructura de los Ministerios, Departamentos Administra-
tivos y demás entidades u organismos administrativos nacionales, con 
sujeción a los principios y reglas generales que defina la ley.
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17. Distribuir los negocios según su naturaleza, entre Ministerios, Departa-
mentos Administrativos y Establecimientos Públicos.

18. Conceder permiso a los empleados públicos nacionales que lo soliciten, 
para aceptar, con carácter temporal, cargos o mercedes de gobiernos 
extranjeros.

19. Conferir grados a los miembros de la fuerza pública y someter para apro-
bación del Senado los que correspondan de acuerdo con el artículo 173.

20. Velar por la estricta recaudación y administración de las rentas y cau-
dales públicos y decretar su inversión de acuerdo con las leyes.

21. Ejercer la inspección y vigilancia de la enseñanza conforme a la ley.
22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos.
23. Celebrar los contratos que le correspondan con sujeción a la Constitu-

ción y la ley.
24.  Ejercer, de acuerdo con la ley, la inspección, vigilancia y control sobre 

las personas que realicen actividades financiera, bursátil, aseguradora y 
cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento o inversión 
de recursos captados del público. Asimismo, sobre las entidades coope-
rativas y las sociedades mercantiles.

25. Organizar el Crédito Público; reconocer la deuda nacional y arreglar su 
servicio; modificar los aranceles, tarifas y demás disposiciones concer-
nientes al régimen de aduanas; regular el comercio exterior; y ejercer 
la intervención en las actividades financiera, bursátil, aseguradora y 
cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión 
de recursos provenientes del ahorro de terceros de acuerdo con la ley.

26. Ejercer la inspección y vigilancia sobre instituciones de utilidad común 
para que sus rentas se conserven y sean debidamente aplicadas y para 
que en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de los fundadores. 

27. Conceder patente de privilegio temporal a los autores de invenciones o 
perfeccionamientos útiles, con arreglo a la ley.

28 Expedir cartas de naturalización, conforme a la ley.

Artículo 208. Los ministros y los directores de departamentos administrativos 
son los jefes de la administración en su respectiva dependencia. 

Bajo la dirección del presidente de la República, les corresponde formular 
las políticas atinentes a su despacho, dirigir la actividad administrativa y eje-
cutar la ley. 

Los ministros, en relación con el Congreso, son voceros del Gobierno, presen-
tan a las Cámaras proyectos de ley, atienden las citaciones que aquéllas les hagan 
y toman parte en los debates directamente o por conducto de los viceministros. 

Los ministros y los directores de departamentos administrativos presentarán 
al Congreso, dentro de los primeros quince días de cada legislatura, informe sobre 
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el estado de los negocios adscritos a su ministerio o departamento administrativo, 
y sobre las reformas que consideren convenientes. 

Las Cámaras pueden requerir la asistencia de los ministros. Las comisiones 
permanentes, además, la de los Viceministros, los directores de departamentos 
administrativos, el Gerente del Banco de la República, los presidentes, directo-
res o gerentes de las entidades descentralizadas del orden nacional y la de otros 
funcionarios de la rama Ejecutiva del poder público.

cubA

Artículo 93. Las atribuciones del Presidente del Consejo de Estado y jefe de 
Gobierno son las siguientes:

a) representar al Estado y al Gobierno y dirigir su política general; 
b) organizar y dirigir las actividades y convocar y presidir las sesiones del 

Consejo de Estado y las del Consejo de Ministros; 
c) controlar y atender el desenvolvimiento de las actividades de los minis-

terios y demás organismos centrales de la Administración; 
ch) asumir la dirección de cualquier ministerio u organismo central de la 

Administración; 
d) proponer a la Asamblea Nacional del Poder Popular, una vez elegido por 

esta los miembros del Consejo de Ministros; 
e) aceptar las renuncias de los miembros del Consejo de Ministros, o bien 

proponer a la Asamblea Nacional del Poder Popular o al Consejo de 
Estado según proceda, la sustitución de cualquiera de ellos y, en ambos 
casos, los sustitutos correspondientes. 

f) recibir las cartas credenciales de los jefes de las misiones extranjeras. 
Esta función podrá ser delegada en cualquiera de los vicepresidentes del 
Consejo de Estado. 

g) desempeñar la jefatura Suprema de todas las instituciones armadas y 
determinar su organización general; 

h) presidir el Consejo de Defensa Nacional; 
i) declarar el Estado de Emergencia en los casos previstos por esta 

Constitución, dando cuenta de su decisión, tan pronto las circuns-
tancias lo permitan, a la Asamblea Nacional del Poder Popular o al 
Consejo de Estado, de no poder reunirse aquélla, a los efectos legales 
procedentes; 

j) firmar decretos-leyes y otros acuerdos del Consejo de Estado y las dis-
posiciones legales adoptadas por el Consejo de Ministros o su Comité 
Ejecutivo y ordenar su publicación en la Gaceta Oficial de la República; 

k) las demás que por esta Constitución o las leyes se le atribuyan. 
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Artículo 98. Son atribuciones del Consejo de Ministros: 
a) organizar y dirigir la ejecución de las actividades políticas, económicas, 

culturales, científicas, sociales y de defensa, acordadas por la Asamblea 
Nacional del Poder Popular; 

b) proponer los proyectos de planes generales de desarrollo económico-
social del Estado y, una vez aprobados por la Asamblea Nacional del 
Poder Popular, organizar, dirigir y controlar su ejecución; 

c) dirigir la política exterior de la República y las relaciones con otros 
gobiernos; 

ch) aprobar Tratados Internacionales y someterlos a la ratificación del Con-
sejo de Estado; 

d) dirigir y controlar el comercio exterior; 
e) elaborar el proyecto de presupuesto del Estado y una vez aprobado por 

la Asamblea Nacional del Poder Popular, velar por su ejecución; 
f) adoptar medidas para fortalecer el sistema monetario y crediticio; 
g) elaborar proyectos legislativos y someterlos a la consideración de la 

Asamblea Nacional del Poder Popular o del Consejo de Estado, según 
proceda; 

h) proveer la defensa nacional, al mantenimiento del orden y la seguridad 
interiores, a la protección de los derechos ciudadanos, así como a la sal-
vaguarda de vidas y bienes en caso de desastres naturales; 

i) dirigir la administración del Estado, y unificar, coordinar y fiscalizar la 
actividad de los organismos de la Administración Central y de las Admi-
nistraciones locales; 

j) ejecutar las leyes y acuerdos de la Asamblea Nacional del Poder Popular, 
así como los decretos-leyes y disposiciones del Consejo de Estado y, en 
caso necesario, dictar los reglamentos correspondientes; 

k) dictar decretos y disposiciones sobre la base y en cumplimiento de las 
leyes vigentes y controlar su ejecución. 

l) revocar las decisiones de las Administraciones subordinadas a las Asam-
bleas Provinciales o Municipales del Poder Popular, adoptadas en fun-
ción de las facultades delegadas por los organismos de la Administración 
Central del Estado, cuando contravengan las normas superiores que les 
sean de obligatorio cumplimiento; 

ll) proponer a las Asambleas Provinciales y Municipales del Poder Popu-
lar revocar las disposiciones que sean adoptadas en su actividad espe-
cifica, por las administraciones provinciales y municipales a ellas 
subordinadas, cuando contravengan las normas aprobadas por los 
organismos de la Administración Central del Estado, en el ejercicio 
de sus atribuciones; 
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m) revocar las disposiciones de los Jefes de organismos de la Administración 
Central del Estado, cuando contravengan las normas superiores que les 
sean de obligatorio cumplimiento; 

n) proponer a la Asamblea Nacional del Poder Popular o al Consejo de 
Estado la suspensión de los acuerdos de las Asambleas locales del Poder 
Popular que contravengan las leyes y demás disposiciones vigentes, o que 
afecten los intereses de otras comunidades o los generales del país; 

ñ) crear las comisiones que estimen necesarias para facilitar el cumplimiento 
de las tareas que le están asignadas; 

o) designar y remover funcionarios de acuerdo con las facultades que le 
confiere la ley; 

p) realizar cualquier otra función que le encomiende la Asamblea Nacional 
del Poder Popular o el Consejo de Estado. 

La ley regula la organización y funcionamiento del Consejo de Ministros.

Artículo 100. Son atribuciones de los miembros del Consejo de Ministros: 
a) dirigir los asuntos y tareas del Ministerio u organismo a su cargo, dictando 

las resoluciones y disposiciones necesarias a ese fin; 
b) dictar, cuando no sea atribución expresa de otro órgano estatal, los regla-

mentos que se requieran para la ejecución y aplicación de las leyes y 
decretos-leyes que les conciernen; 

c) asistir a las sesiones del Consejo de Ministros, con voz y voto, y presentar 
a éste proyectos de leyes, decretos-leyes, decretos, resoluciones, acuerdos 
o cualquier otra proposición que estimen conveniente; 

ch) nombrar, conforme a la ley, los funcionarios que les corresponden; 
d) cualquier otra que le atribuyan la Constitución y las leyes. 

estAdos unidos

Artículo II
Segunda Sección

[…]
1. El presidente será comandante en jefe del Ejército y la Marina de los 

Estados Unidos y de la milicia de los diversos Estados cuando se la lla-
me al servicio activo de los Estados Unidos; podrá solicitar la opinión 
por escrito del funcionario principal de cada uno de los departamentos 
administrativos con relación a cualquier asunto que se relacione con los 
deberes de sus respectivos empleos, y estará facultado para suspender 
la ejecución de las sentencias y para conceder indultos tratándose de 
delitos contra los Estados Unidos, excepto en los casos de acusación por 
responsabilidades oficiales. 
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2. Tendrá facultad, con el consejo y consentimiento del Senado, para celebrar 
tratados, con tal de que den su anuencia dos tercios de los senadores presen-
tes, y propondrá y, con el consejo y sentimiento del Senado, nombrará a los 
embajadores, los demás ministros públicos y los cónsules, los magistrados 
del Tribunal Supremo y a todos los demás funcionarios de los Estados 
Unidos a cuya designación no provea este documento en otra forma y 
que hayan sido establecidos por ley. Pero el Congreso podrá atribuir el 
nombramiento de los funcionarios inferiores que considere convenientes, 
por medio de una ley, al presidente solo, a los tribunales judiciales o a los 
jefes de los departamentos. 

3. El presidente tendrá el derecho de cubrir todas las vacantes que ocurran 
durante el receso del Senado, extendiendo nombramientos provisionales 
que terminarán al final del siguiente período de sesiones. 

Tercera Sección 
Periódicamente deberá proporcionar al Congreso informes sobre el estado de 
la Unión, recomendando a su consideración las medidas que estime necesarias 
y oportunas; en ocasiones de carácter extraordinario podrá convocar a ambas 
Cámaras o a cualquiera de ellas, y en el supuesto de que discrepen en cuanto a 
la fecha en que deban entrar en receso, podrá suspender sus sesiones, fijándoles 
para que las reanuden la fecha que considere conveniente; recibirá a los emba-
jadores y otros ministros públicos; cuidará de que las leyes se ejecuten puntual-
mente y extenderá los despachos de todos los funcionarios de los Estados Unidos. 

VenezuelA

Artículo 236. Son atribuciones y obligaciones del Presidente o presidenta de la 
República:

1. Cumplir y hacer cumplir esta Constitución y la ley. 
2. Dirigir la acción del Gobierno. 
3. Nombrar y remover al vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecu-

tiva, nombrar y remover los Ministros o Ministras. 
4. Dirigir las relaciones exteriores de la República y celebrar y ratificar los 

tratados, convenios o acuerdos internacionales. 
5. Dirigir las Fuerza Armada Nacional en su carácter de Comandante en Jefe, 

ejercer la suprema autoridad jerárquica de ella y fijar su contingente. 
 6. Ejercer el mando supremo de la Fuerza Armada Nacional, promover sus 

oficiales a partir del grado de coronel o coronela o capitán o capitana de 
navío, y nombrarlos o nombrarlas para los cargos que les son privativos. 

 7. Declarar los estados de excepción y decretar la restricción de garantías 
en los casos previstos en esta Constitución. 
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 8. Dictar, previa autorización por una ley habilitante, decretos con fuerza 
de ley. 

 9. Convocar a la Asamblea Nacional a sesiones extraordinarias. 
10. Reglamentar total o parcialmente las leyes, sin alterar su espíritu, pro-

pósito y razón. 
11. Administrar la Hacienda Pública Nacional. 
12. Negociar los empréstitos nacionales. 
13. Decretar créditos adicionales al Presupuesto, previa autorización de la 

Asamblea Nacional o de la Comisión Delegada. 
14. Celebrar los contratos de interés nacional conforme a esta Constitución 

y la ley. 
15. Designar, previa autorización de la Asamblea Nacional o de la Comisión 

Delegada, al Procurador o Procuradora General de la República y a los 
jefes o jefas de las misiones diplomáticas permanentes. 

16. Nombrar y remover a aquellos funcionarios o aquellas funcionarias cuya 
designación le atribuyen esta Constitución y la ley. 

17. Dirigir a la Asamblea Nacional, personalmente o por intermedio del 
vicepresidente Ejecutivo o vicepresidenta Ejecutiva, informes o mensajes 
especiales. 

18. Formular el Plan Nacional de Desarrollo y dirigir su ejecución previa 
aprobación de la Asamblea Nacional. 

19. Conceder indultos. 
20. Fijar el número, organización y competencia de los ministerios y otros 

organismos de la Administración Pública Nacional, así como también la 
organización y funcionamiento del Consejo de Ministros, dentro de los 
principios y lineamientos señalados por la correspondiente Ley Orgánica. 

21. Disolver la Asamblea Nacional en el supuesto establecido en esta Cons-
titución. 

22. Convocar referendos en los casos previstos en esta Constitución. 
23. Convocar y presidir el Consejo de Defensa de la Nación. 
24. Las demás que le señale esta Constitución y la ley. 

El Presidente o presidenta de la República ejercerá en Consejo de Ministros 
las atribuciones señaladas en los numerales 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 18, 20, 21, 22 
y las que le atribuya la ley para ser ejercidas en igual forma.

Los actos del Presidente o presidenta de la República, con excepción de 
los señalados en los ordinales 3 y 5, serán refrendados para su validez por el 
vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva y el Ministro o Ministra o 
Ministros o Ministras respectivos.
Artículo 239. Son atribuciones del vicepresidente Ejecutivo o vicepresidenta 
Ejecutiva:
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 1. Colaborar con el Presidente o presidenta de la República en la dirección 
de la acción del Gobierno. 

 2. Coordinar la Administración Pública Nacional de conformidad con las 
instrucciones del presidente o presidenta de la República. 

 3. Proponer al presidente o presidenta de la República el nombramiento 
y la remoción de los Ministros. 

 4. Presidir, previa autorización del Presidente o presidenta de la República, 
el Consejo de Ministros o Ministras. 

 5. Coordinar las relaciones del Ejecutivo Nacional con la Asamblea Nacio-
nal. 

 6. Presidir el Consejo Federal de Gobierno. 
 7. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios o fun-

cionarias nacionales cuya designación no esté atribuida a otra autoridad. 
 8. Suplir las faltas temporales del presidente o presidenta de la República. 
 9. Ejercer las atribuciones que le delegue el presidente o presidenta de la 

República. 
10. Las demás que le señalen esta Constitución y la ley. 

Artículo 243. El presidente o presidenta de la República podrá nombrar Minis-
tros o Ministras de Estado, los o las cuales, además de participar en el Consejo 
de Ministros asesorarán al presidente o presidenta de la República y al vicepresi-
dente Ejecutivo o vicepresidenta Ejecutiva en los asuntos que le fueren asignados.

Artículo 245. Los Ministros o Ministras tienen derecho de palabra en la Asamblea 
Nacional y en sus comisiones. Podrán tomar parte en los debates de la Asamblea 
Nacional, sin derecho al voto.

AleMAniA

Artículo 59 (Representación de la Federación en Derecho Internacional)
 1. El Presidente Federal representa a la Federación en el orden del derecho 

internacional. En nombre de la Federación concluye los tratados con 
Estados extranjeros. Acredita y recibe a los Embajadores.

 2. Los tratados que regulen las relaciones políticas de la Federación o se 
refieran a materias de la legislación federal, requieren la aprobación 
o participación, a través de una ley federal, de los respectivos órganos 
competentes para la legislación federal. A los convenios administrativos 
se aplicarán mutatis mutandis las disposiciones relativas a la adminis-
tración federal.
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Artículo 60 (Nombramiento y relevo de los jueces federales, funcionarios fede-
rales y oficiales y suboficiales; derecho de gracia)

1. El Presidente Federal nombrará y relevará a los jueces federales y a los 
funcionarios federales, así como a los oficiales y suboficiales, siempre que 
las leyes no dispongan otra cosa.

2. Ejercer en cada caso particular el derecho de gracia en nombre de la 
Federación.

3. Podrá delegar estas facultades en otras autoridades.
4. Los incisos 2 a 4 del artículo 46 se aplicarán por analogía al presidente 

Federal.

espAñA

Artículo 62. Corresponde al Rey: 
a) Sancionar y promulgar leyes.
b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones en los 

términos previstos en la Constitución.
c) Convocar a referéndum en los casos previstos en los casos previstos en la 

Constitución.
d) Proponer el candidato a presidente del Gobierno y, en su caso, nombrarlo, 

así como poner fin a sus funciones en los términos previstos en la Cons-
titución.

e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de su Pre-
sidente.

f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, conferir los 
empleos civiles y militares y conceder honores y distinciones con arreglo 
a las leyes.

g) Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las 
sesiones del Consejo de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición 
del Presidente del Gobierno.

h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas.
i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá autorizar 

indultos generales.
j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias.

Artículo 63
1. El Rey acredita a los embajadores y otros representantes diplomáticos. 

Los representantes extranjeros en España están acreditados ante él.
2. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obli-

garse internacionalmente por medio de tratados, de conformidad con la 
Constitución y las leyes.
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3. Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, declarar 
la guerra y hacer la paz.

Artículo 64
1. Los actos del rey serán refrendados por el presidente del Gobierno y, en 

su caso, por los ministros competentes. La propuesta y el nombramiento 
del presidente del Gobierno, y la disolución prevista en el artículo 99, 
serán refrendados por el Presidente del Congreso.

2. De los actos del Rey serán responsables las personas que los refrenden.
Artículo 65

1. El Rey recibe de los presupuestos del Estado una cantidad global para el 
sostenimiento de su Familia y Casa, y distribuye libremente la misma.

2. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y militares de 
su Casa.

FrAnciA

Artículo 5. El presidente de la República velará por el respeto a la Constitución 
y asegurará, mediante su arbitraje, el funcionamiento regular de los poderes 
públicos, así como la permanencia del Estado. 

Es el garante de la independencia nacional, de la integridad territorial y del 
respeto de los tratados. 

Artículo 8. El presidente de la República nombrará al Primer Ministro y le cesará 
al presentar éste último la dimisión del Gobierno. 
A propuesta del Primer Ministro nombrará y cesará a los demás miembros del 
Gobierno. 

Artículo 9. El presidente de la República presidirá el Consejo de Ministros. 

Artículo 10. El presidente de la República promulgará las leyes dentro de los 
quince días siguientes a la comunicación al Gobierno de la ley definitivamente 
aprobada. 

El presidente de la República podrá, antes de la expiración de dicho plazo, 
pedir al Parlamento una nueva deliberación sobre la ley o algunos de sus artícu-
los. No podrá denegarse esta nueva deliberación. 

Artículo 11. El presidente de la República, a propuesta del Gobierno y mien-
tras dure el período de sesiones, o a propuesta conjunta de las dos asambleas, 
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publicadas en el Boletín Oficial, (Journal Officiel) podrá someter a referéndum 
cualquier proyecto de ley que verse sobre la organización de los poderes públi-
cos, sobre reformas relativas a la política económica y social de la Nación y a los 
servicios públicos que concurren en ella, o que proponga la ratificación de un 
tratado que, sin ser contrario a la Constitución, pudiera tener incidencias en el 
funcionamiento de las instituciones. 

Cuando se organice el referéndum a propuesta del Gobierno, éste presentará 
ante cada Asamblea una declaración que será seguida de un debate.

Cuando el referéndum concluya con la aprobación del proyecto de ley, el 
presidente de la República promulgará la ley dentro de los quince días siguientes 
a la proclamación de los resultados de la consulta. 

Artículo 12. El presidente de la República podrá, previa consulta con el Primer 
Ministro y con los Presidentes de las asambleas, acordar la disolución de la 
Asamblea Nacional. 

Las elecciones generales se celebrarán entre los veinte y los cuarenta días 
siguientes a la disolución. 

La Asamblea Nacional se reunirá de pleno derecho el segundo jueves siguien-
te a su elección. Si esta reunión se efectuare fuera del período ordinario de sesio-
nes, se abrirá de pleno derecho un período de sesiones de quince días de duración. 

No se procederá a una nueva disolución en el año siguiente al de las elec-
ciones. 

Artículo 13. El presidente de la República firmará las ordenanzas y los decretos 
discutidos en Consejo de Ministros. 

Nombrará los cargos civiles y militares del Estado. 
El Consejo de Ministros nombrará: 
Los Consejeros de Estado, el Gran Canciller de la Legión de Honor, los emba-

jadores y enviados extraordinarios, los consejeros del Tribunal de Cuentas, los 
prefectos, los representantes del Gobierno en los territorios de Ultramar regidos 
por el artículo 74 y en Nueva Caledonia, los oficiales generales, los rectores de 
las academias, los directores de las administraciones centrales.

Una Ley Orgánica determinará los demás cargos que deben ser cubiertos 
en Consejo de Ministros, así como las condiciones en las cuales el presidente 
de la República podrá delegar su competencia en los nombramientos para ser 
ejercida en su nombre. 

Artículo 14. El presidente de la República acreditará a los embajadores y envia-
dos extraordinarios ante las potencias extranjeras; los embajadores y enviados 
extraordinarios extranjeros estarán acreditados ante él. 
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Artículo 15. El presidente de la República es el jefe de las Fuerzas Armadas. 
Presidirá los consejos y los comités superiores de defensa nacional. 

Artículo 16. Cuando las instituciones de la República, la independencia de la 
Nación, la integridad de su territorio o el cumplimiento de sus compromisos 
internacionales estén amenazados de manera grave o inmediata y el funciona-
miento regular de los poderes públicos constitucionales esté interrumpido, el 
presidente de la República tomará las medidas exigidas por tales circunstancias, 
previa consulta oficial con el Primer Ministro, los Presidentes de las asambleas 
y el Consejo Constitucional. 

Informará de ello a la Nación por medio de un mensaje. 
Dichas medidas deberán estar inspiradas por la voluntad de garantizar a los 

poderes públicos constitucionales, en el menor plazo, los medios para cumplir 
su misión. El Consejo Constitucional será consultado sobre ello. 

El Parlamento se reunirá de pleno derecho. 
No podrá ser disuelta la Asamblea Nacional durante el ejercicio de los pode-

res extraordinarios. 

Artículo 17. El presidente de la República tendrá la prerrogativa de indulto. 
Artículo 18. El presidente de la República se comunicará con las dos asambleas 
del Parlamento por medio de mensajes que mandará leer y que no darán lugar 
a ningún debate. 

Fuera de los períodos de sesiones, el Parlamento se reunirá especialmente 
con este fin. 

Artículo 19. Los actos del presidente de la República distintos de los previstos 
en los artículos 8 (apartado 1), 11, 12, 16, 18, 54, 56 y 61 serán refrendados por 
el Primer Ministro y, en su caso, por los ministros responsables.

Artículo 20. El Gobierno determinará y dirigirá la política de la Nación. Dis-
pondrá de la Administración y de la fuerza armada. Será responsable ante el 
Parlamento en las condiciones y conforme a los procedimientos establecidos en 
los artículos 49 y 50. 

Artículo 21. El Primer Ministro dirigirá la acción del Gobierno. Será responsable 
de la defensa nacional. Garantizará la ejecución de las leyes. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 13, ejercerá la potestad reglamentaria y nombrará los 
cargos civiles y militares. 

Podrá delegar algunos de sus poderes en los ministros.
Suplirá, en caso necesario, al presidente de la República en la presidencia 

de los consejos y de los comités a que se refiere el artículo 15. 
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Podrá, a título excepcional, suplir al presidente de la República en la pre-
sidencia de un Consejo de Ministros en virtud de una delegación expresa y con 
un orden del día determinado. 

Artículo 38. El Gobierno podrá, para la ejecución de su programa, solicitar 
autorización del Parlamento con objeto de aprobar, por ordenanza, durante un 
plazo limitado, medidas normalmente pertenecientes al ámbito de la ley. 

Las ordenanzas se aprobarán en Consejo de Ministros previo dictamen del 
Consejo de Estado. Entrarán en vigor en el momento de su publicación, pero 
caducarán si el proyecto de ley de ratificación no se presenta ante el Parlamento 
antes de la fecha fijada por la ley de habilitación. 

Al expirar el plazo a que se refiere el primer apartado del presente artículo, 
las ordenanzas ya no podrán ser modificadas sino por ley en materias pertene-
cientes al ámbito de la ley. 

Artículo 41. Si en el transcurso del procedimiento legislativo se advierte que una 
proposición o una enmienda, no pertenece al ámbito de la ley o es contraria a 
una delegación concedida en virtud del artículo 38, el Gobierno podrá oponerse 
a su admisión. 

En caso de desacuerdo entre el Gobierno y el Presidente de la asamblea inte-
resada, el Consejo Constitucional, a petición de una u otra parte, se pronunciará 
en el plazo de ocho días.

Artículo 52. El presidente de la República negociará y ratificará los tratados. 
Será informado de toda negociación encaminada a la concertación de un 

acuerdo internacional no sujeto a ratificación. 

itAliA

Artículo 71. La iniciativa de las leyes pertenece al Gobierno, a cada miembro de 
las Cámaras y a los órganos y entidades a los cuales sea conferido este derecho 
por una ley constitucional. 

Artículo 76. No se podrá delegar al Gobierno el ejercicio de la función legislativa 
sino especificando los principios y criterios directivos y únicamente por plazo 
limitado y para objetos determinados. 

Artículo 77. No podrá el Gobierno, sin delegación de las Cámaras, dictar decretos 
que tengan fuerza de ley ordinaria. 
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Cuando en casos extraordinarios de necesidad y de urgencia el Gobierno 
adopte, bajo su responsabilidad, medidas provisionales con fuerza de ley, deberá 
presentarlas el día mismo para su conversión a las Cámaras, las cuales, incluso 
hallándose disueltas, serán debidamente convocadas y se reunirán dentro de los 
cinco días siguientes. 

Los decretos perderán todo efecto desde el principio si no fueren convertidos 
en leyes dentro de los sesenta días de su publicación. Las Cámaras podrán, sin 
embargo, regular mediante ley las relaciones jurídicas surgidas en virtud de los 
decretos que no hayan resultado convertidos. 

Artículo 87. El presidente de la República es el jefe del Estado y representa la 
unidad nacional. 

Podrá enviar mensajes a las Cámaras. 
Señalará las elecciones de las nuevas Cámaras y la primera reunión de las 

mismas. 
Autorizará la presentación a las Cámaras de las propuestas de ley de inicia-

tiva gubernamental. 
Promulgará las leyes y dictará los decretos con fuerza de ley y los regla-

mentos. 
Señalará la fecha del referéndum popular en los casos previstos por la Cons-

titución. 
Nombrará, en los casos indicados por la ley, a los funcionarios del Estado. 
Acreditará y recibirá a los representantes diplomáticos y ratificará los tra-

tados internacionales, previa autorización de las Cámaras, cuando sea necesaria. 
Tendrá el mando de las Fuerzas Armadas, presidirá el Consejo Supremo de 

Defensa constituido según la ley y declarara el estado de guerra acordado por 
las Cámaras. 

Presidirá el Consejo Superior de la Magistratura. 
Podrá conceder indultos y conmutar penas. 
Concederá las distinciones honoríficas de la República. 

Artículo 88. El presidente de la República podrá, tras haber escuchado a los 
Presidentes, disolver ambas Cámaras o bien una sola.

Sin embargo, no podrá ejercer dicha facultad durante los últimos seis meses 
de su mandato, salvo en caso de que dichos meses coincidan total o parcialmente 
con los últimos seis de la legislatura.

Artículo 89. Ningún acto del presidente de la República será válido si no es 
refrendado por los Ministros proponentes, que asumirán la responsabilidad del 
mismo. 

Los actos que tengan fuerza legislativa y los demás que se especifiquen por 
ley serán refrendados asimismo por el Presidente del Consejo de Ministros. 
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Artículo 90. El presidente de la República no será responsable de los actos 
realizados en ejercicio de sus funciones, salvo por alta traición o violación de 
la Constitución. 

En estos casos será acusado por el Parlamento en sesión conjunta, por mayo-
ría absoluta de sus miembros. 

Artículo 91. El presidente de la República prestará, antes de asumir sus funciones 
juramento de fidelidad de la República y de la observancia de la Constitución 
ante el Parlamento reunido en sesión conjunta. 

Artículo 95. El Presidente del Consejo de Ministros dirigirá la política general 
del Gobierno y será responsable de ella. 

Mantendrá la unidad de dirección política y administrativa y promoverá y 
coordinará la actividad de los Ministros. 

Los Ministros serán responsables solidariamente de los actos del Consejo de 
Ministros e individualmente de los actos de su respectivo Departamento. 

La ley proveerá a la organización de la Presidencia del Consejo y determi-
nará el número, las atribuciones y la organización de los Ministerios. 

chinA

Artículo 80. De acuerdo con las decisiones de la Asamblea Popular Nacional 
y de su Comité Permanente, el presidente de la República Popular China pro-
mulga las leyes, nombra o destituye al Primer Ministro del Consejo de Estado, 
los viceprimeros ministros, consejeros de Estado, ministros, presidentes de sus 
Comisiones, auditor General y secretario General, otorga las condecoraciones 
y los títulos honoríficos del Estado, decreta la amnistía especial, impone la ley 
marcial, declara el estado de guerra y decreta la movilización. 

Artículo 81. El presidente de la República Popular China acepta, en repre-
sentación de la República Popular China, a los representantes diplomáticos 
extranjeros y, de acuerdo con las decisiones del Comité Permanente de la Asam-
blea Popular Nacional, envía o retira los representantes plenipotenciarios de la 
Nación en otros Estados y ratifica o anula los tratados y los acuerdos importantes 
concluidos con Estados extranjeros. 

Artículo 82. El vicepresidente de la República Popular China asiste al presidente 
en su trabajo. El vicepresidente de la República Popular China puede ejercer, 
por delegación del presidente, parte de las funciones de éste. 
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Artículo 83. El presidente y el vicepresidente de la República Popular China 
ejercen sus funciones hasta que tomen posesión sus sucesores elegidos por la 
próxima Asamblea Popular Nacional. 

Artículo 89. El Consejo de Estado desempeña las siguientes funciones: 
 1. Formular medidas administrativas, elaborar disposiciones administrati-

vas y emitir decisiones y dictar ordenes según lo estipulado por la Cons-
titución y las leyes; 

 2. Presentar proyectos de resolución a la Asamblea Popular Nacional o a 
su Comité Permanente; 

 3. Definir las tareas y las atribuciones de los Ministerios y Comisiones, 
dirigir de manera unificada la labor de estos y orientar el trabajo admi-
nistrativo de nivel nacional que no corresponda a los Ministerios y las 
Comisiones; 

 4. Dirigir de manera unificada la labor de los organismos administrativos 
locales del Estado de los diversos niveles en todo el país, delimitar con-
cretamente la competencia de los organismos administrativos estatales 
del Gobierno Central, de las provincias, de las regiones autónomas y de 
los municipios directamente subordinados al Poder central; 

 5. Trazar y poner en ejecución el plan de desarrollo socio-económico del 
país y los presupuestos del Estado; 

 6. Dirigir y administrar la labor económica y la construcción urbana y 
rural; 

 7. Dirigir y administrar el trabajo en los sectores de la educación, ciencia, 
cultura, salud pública, cultura física y planificación familiar; 

 8. Dirigir y administrar los asuntos civiles, la seguridad pública, el trabajo 
administrativo judicial y la labor de supervisión; 

 9. Manejar los asuntos exteriores y concluir tratados y acuerdos con el 
extranjero; 

 10. Dirigir y administrar la construcción de la defensa nacional; 
 11. Dirigir y administrar los asuntos relacionados con las nacionalidades y 

asegurar los derechos iguales de las minorías nacionales y el derecho a 
la autonomía de las zonas de autonomía nacional; 

 12. Proteger los derechos e intereses legítimos de los chinos residentes en el 
extranjero y de los chinos que hayan vuelto a la patria así como de sus 
familiares;

 13. Modificar o anular las órdenes, directivas o reglamentos inapropiados 
que hayan dictado los Ministerios y las Comisiones; 

 14. Modificar o anular las decisiones u órdenes inadecuadas emitidas por los 
organismos administrativos locales del Estado de los diversos niveles; 

 15. Aprobar la división administrativa de las provincias, de las regiones autó-
nomas y de los municipios directamente subordinados al Poder central 
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autónomas, de los distritos, de los distritos autónomos y de los munici-
pios; 

 16. Decidir sobre el estado de sitio en áreas limitadas de las provincias, de 
las regiones autónomas o de los municipios directamente subordinados 
al Poder central; 

 17. Examinar y determinar las estructuras y las plantillas de los organismos 
administrativos y, de acuerdo con lo establecido por la ley, nombrar 
o destituir a los funcionarios administrativos, capacitarlos, verificar y 
valorar su trabajo, y otorgarles recompensas o imponerles sanciones; 

 18. Desempeñar otras funciones que le asigne la Asamblea Popular Nacional 
o su Comité Permanente. 

n



1

Integración del Poder Judicial

Artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99 y 100

México

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de 
la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un 
Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios 
de Circuito y en Juzgados de Distrito.

La administración, vigilancia y disciplina del Poder 
Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Conse-
jo de la Judicatura Federal en los términos que, conforme 
a las bases que señala esta Constitución, establezcan las 
leyes.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compon-
drá de once Ministros y funcionará en Pleno o en Salas.

En los términos que la ley disponga las sesiones del 
Pleno y de las Salas serán públicas, y por excepción; 
secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el 
interés público.

La competencia de la Suprema Corte, su funciona-
miento en Pleno y Salas, la competencia de los Tribunales 
de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal 
Electoral, así como las responsabilidades en que incurran 
los servidores públicos del Poder Judicial de la Federa-
ción, se regirán por lo que dispongan las leyes, de con-
formidad con las bases que esta Constitución establece.

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el 
número, división en circuitos, competencia territorial y, 
en su caso, especialización por materia, de los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facul-
tado para expedir acuerdos generales, a fin de lograr una 

México:
Artículos 94, 95, 96, 97, 
98, 99 y 100

Argentina:
Artículos 34, 108, 109, 110, 
111, 112, 113, 114 y 115

Chile:
Artículos 74, 75, 77, 78 y 79

Colombia:
Artículos 231, 232, 233, 
234, 236, 239, 240, 245, 
246, 249, 254 y 255

Cuba:
Artículos 120, 121, 122, 
124, 125 y 126

Estados Unidos:
Artículo III

Venezuela:
Artículos 253, 254, 255, 
256, 257, 258, 261, 262, 
263, 264 y 265

Alemania:
Artículos 92, 95, 97 y 98

España:
Artículos 117, 118, 119, 
120, 122 y 127

Francia:
Artículos 64, 65 y 67

Italia:
Artículos 101, 102, 103, 
104, 105, 106, 107, 108, 
109 y 110

China:
Artículos 123, 124, 125 y 126
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adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que competa conocer 
a la Corte, así como remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, para 
mayor prontitud en el despacho de los asuntos, aquéllos en los que hubiera 
establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, 
la propia corte determine para una mejor impartición de justicia. Dichos 
acuerdos surtirán efectos después de publicados.

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia 
que establezcan los Tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre 
interpretación de la Constitución, leyes y reglamentos federales o locales 
y tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como 
los requisitos para su interrupción y modificación.

La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la 
Suprema Corte, los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los 
Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Magistrados Electorales, 
no podrá ser disminuida durante su encargo.

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo 
quince años, sólo podrán ser removidos del mismo en los términos del 
Título Cuarto de esta Constitución y, al vencimiento de su período, ten-
drán derecho a un haber por retiro.

Ninguna persona que haya sido Ministro podrá ser nombrada para 
un nuevo período, salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de 
provisional o interino.

Artículo 95. Para ser electo Ministro de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, se necesita:
 I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles;
 II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la 

designación;
 III. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez 

años, título profesional de licenciado en derecho, expedido por 
autoridad o institución legalmente facultada para ello;

 IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero 
si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y 
otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena, y

 V. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de 
la designación, y

 VI. No haber sido secretario de estado, jefe de departamento admi-
nistrativo, Procurador General de la República o de Justicia del 
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Distrito Federal, senador, diputado federal ni gobernador de algún 
Estado o jefe del Distrito Federal, durante el año previo al día de 
su nombramiento.

Los nombramientos de los Ministros deberán recaer preferen-
temente entre aquellas personas que hayan servido con eficiencia, 
capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan 
distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes pro-
fesionales en el ejercicio de la actividad jurídica.

Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de Justi-
cia, el presidente de la República someterá una terna a consideración del 
Senado, el cual, previa comparecencia de las personas propuestas, desig-
nará al Ministro que deba cubrir la vacante. La designación se hará por 
el voto de las dos terceras partes de los miembros del Senado presentes, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere 
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona que, dentro 
de dicha terna, designe el presidente de la República.

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la 
terna propuesta, el presidente de la República someterá una nueva, en 
los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, 
ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna, designe el presi-
dente de la República.

Artículo 97. Los Magistrados del Circuito y los Jueces de Distrito serán 
nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base 
en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que 
establezca la ley. Durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al térmi-
no de los cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, 
sólo podrán ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los 
procedimientos que establezca la ley.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o 
algunos de sus miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circui-
to, o designar uno o varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue 
conveniente o lo pidiere el Ejecutivo federal o alguna de las Cámaras del 
Congreso de la Unión, o el Gobernador de algún Estado, únicamente para 
que averigüe algún hecho o hechos que constituyan una grave violación 
de alguna garantía individual. También podrá solicitar al Consejo de la 
Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún juez o magistrado 
federal.

La Suprema Corte de Justicia está facultada para practicar de oficio 
la averiguación de algún hecho o hechos que constituyan la violación del 
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voto público, pero solo en los casos en que a su juicio pudiera ponerse en 
duda la legalidad de todo el proceso de elección de alguno de los Poderes 
de la Unión. Los resultados de la investigación se harán llegar oportuna-
mente a los órganos competentes.

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario y 
demás funcionarios y empleados. Los Magistrados y jueces nombrarán y 
removerán a los respectivos funcionarios y empleados de los Tribunales 
de Circuito y de los Juzgados de Distrito, conforme a lo que establezca la 
ley respecto de la carrera judicial.

Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto 
para el período inmediato posterior.

Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su 
encargo, protestará ante el Senado, en la siguiente forma:

Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha con-
ferido y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, mirando en todo por el 
bien y prosperidad de la Unión?”

Ministro: “Sí protesto”.
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”.
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante 

la Suprema Corte de Justicia y el Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de un mes, el presi-
dente de la República someterá el nombramiento de un Ministro interino 
a la aprobación del Senado, observándose lo dispuesto en el artículo 96 
de esta Constitución.

Si faltare un Ministro por defunción o por cualquier causa de separa-
ción definitiva, el Presidente someterá un nuevo nombramiento a la apro-
bación del Senado, en los términos del artículo 96 de esta Constitución.

Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia sola-
mente procederán por causas graves; serán sometidas al Ejecutivo y, si 
éste las acepta, las enviará para su aprobación al Senado.

Las licencias de los Ministros, cuando no excedan de un mes, podrán 
ser concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; las que 
excedan de este tiempo, podrán concederse por el presidente de la Repú-
blica con la aprobación del Senado. Ninguna licencia podrá exceder del 
término de dos años.

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en 
la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad 
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jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de 
la Federación.

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará con una 
Sala Superior así como con Salas Regionales y sus sesiones de resolución 
serán públicas, en los términos que determine la ley. Contará con el perso-
nal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento.

La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El 
Presidente del Tribunal será elegido por la Sala Superior, de entre sus 
miembros, para ejercer el cargo por cuatro años.

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e 
inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo disponga la 
ley, sobre:
 I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y sena-

dores;
 II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presiden-

te de los Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única 
instancia por la Sala Superior.

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas, 
en su caso, las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre 
la misma, procediendo a formular la declaración de validez de 
la elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que 
hubiese obtenido el mayor número de votos; 

 III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral 
federal, distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, 
que violen normas constitucionales o legales;

 IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes 
de las autoridades competentes de las entidades federativas para 
organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que 
surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes 
para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de 
las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la repara-
ción solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los 
plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o 
legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de 
posesión de los funcionarios elegidos;

 V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos 
político electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de 
afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos 
del país, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes;

 VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus ser-
vidores;
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 VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal 
Electoral y sus servidores;

 VIII. La determinación e imposición de sanciones en la materia; y
 IX. Las demás que señale la ley.

Cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la inconstitu-
cionalidad de algún acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto 
de esta Constitución, y dicha tesis pueda ser contradictoria con una sostenida por 
las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de los Ministros, 
las Salas o las partes, podrán denunciar la contradicción, en los términos que 
señale la ley, para que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
decida en definitiva cuál tesis debe prevalecer. Las resoluciones que se dicten 
en este supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos.

La organización del Tribunal, la competencia de las Salas, los proce-
dimientos para la resolución de los asuntos de su competencia, así como 
los mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en la 
materia, serán los que determinen esta Constitución y las leyes.

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral 
corresponderán, en los términos que señale la ley, a una Comisión del 
Consejo de la Judicatura Federal, que se integrará por el Presidente 
del Tribunal Electoral, quien la presidirá; un Magistrado Electoral de la 
Sala Superior designado por insaculación; y tres miembros del Consejo 
de la Judicatura Federal. El Tribunal propondrá su presupuesto al Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el 
proyecto de Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, 
el Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los acuerdos generales para 
su adecuado funcionamiento.

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior y las regio-
nales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores, o en sus recesos por la Comisión 
Permanente, a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La ley señalará las reglas y el procedimiento correspondientes.

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán 
satisfacer los requisitos que establezca la ley, que no podrán ser menores 
a los que se exigen para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y durarán en su encargo diez años improrrogables. Las renuncias, 
ausencias y licencias de los Magistrados Electorales de la Sala Superior 
serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha Sala, según correspon-
da, en los términos del artículo 98 de esta Constitución.

Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán 
satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a 
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los que se exigen para ser Magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito. 
Durarán en su encargo ocho años improrrogables, salvo si son promovidos 
a cargos superiores.

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme 
a las disposiciones aplicables al Poder Judicial de la Federación y a las 
reglas especiales y excepciones que señale la ley.

Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del 
Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones.

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será 
el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien también lo será del 
Consejo; tres Consejeros designados por el Pleno de la Corte, por mayo-
ría de cuando menos ocho votos, de entre los Magistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito; dos Consejeros designados por el Senado, y uno por 
el presidente de la República.

Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el 
artículo 95 de esta Constitución y ser personas que se hayan distinguido 
por su capacidad profesional y administrativa, honestidad y honorabili-
dad en el ejercicio de sus actividades, en el caso de los designados por la 
Suprema Corte, deberán gozar, además con reconocimiento en el ámbito 
judicial.

El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá 
sobre la designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados 
y jueces, así como de los demás asuntos que la ley determine.

Salvo el presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán cinco 
años en su cargo, serán substituidos de manera escalonada, y no podrán 
ser nombrados para un nuevo período.

Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejer-
cerán su función con independencia e imparcialidad. Durante su encar-
go, sólo podrán ser removidos en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución.

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de fun-
cionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se 
regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, pro-
fesionalismo e independencia.

De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado 
para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funcio-
nes. La Suprema Corte de Justicia podrá solicitar al Consejo la expedición 
de aquellos acuerdos generales que considere necesarios para asegurar un 
adecuado ejercicio de la función jurisdiccional federal. El Pleno de la Corte 
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también podrá revisar y, en su caso, revocar los que el Consejo apruebe, 
por mayoría de cuando menos ocho votos. La ley establecerá los términos 
y procedimientos para el ejercicio de estas atribuciones.

Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo 
tanto, no procede juicio, ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo 
las que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción 
de magistrados y jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema 
Corte de Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas 
conforme a las reglas que establezca la Ley Orgánica respectiva.

La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el 
Consejo lo hará para el resto del Poder Judicial de la Federación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo séptimo del artículo 99 de esta 
Constitución. Los presupuestos así elaborados serán remitidos por el 
Presidente de la Suprema Corte para su inclusión en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación. La administración de la Suprema 
Corte de Justicia corresponderá a su Presidente.

ArgentinA

Artículo 34. Los jueces de las cortes federales no podrán serlo al mismo tiempo 
de los tribunales de provincia, ni el servicio federal, tanto en lo civil como en lo 
militar da residencia en la provincia en que se ejerza, y que no sea la del domicilio 
habitual del empleado, entendiéndose esto para los efectos de optar a empleos 
en la provincia en que accidentalmente se encuentren. 

Artículo 108. El Poder Judicial de la Nación será ejercido por una Corte Suprema 
de Justicia, y por los demás tribunales inferiores que el Congreso estableciere 
en el territorio de la Nación. 

Artículo 109. En ningún caso el presidente de la Nación puede ejercer funcio-
nes judiciales, arrogarse el conocimiento de causas pendientes o restablecer las 
fenecidas. 

Artículo 110. Los jueces de la Corte Suprema y de los tribunales inferiores de la 
Nación conservarán sus empleos mientras dure su buena conducta, y recibirán 
por sus servicios una compensación que determinará la ley, y que no podrá ser 
disminuida en manera alguna, mientras permaneciesen en sus funciones.

Artículo 111. Ninguno podrá ser miembro de la Corte Suprema de Justicia, 
sin ser abogado de la Nación con ocho años de ejercicio, y tener las calidades 
requeridas para ser senador.
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Artículo 112. En la primera instalación de la Corte Suprema, los individuos 
nombrados prestarán juramento en manos del presidente de la Nación, de des-
empeñar sus obligaciones, administrando justicia bien y legalmente, y en con-
formidad a lo que prescribe la Constitución. En lo sucesivo lo prestarán ante el 
presidente de la misma Corte.

Artículo 113. La Corte Suprema dictará su reglamento interior y nombrará a 
sus empleados.

Artículo 114. El Consejo de la Magistratura, regulado por una ley especial san-
cionada por la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara, 
tendrá a su cargo la selección de los magistrados y la administración del Poder 
Judicial.

El Consejo será integrado periódicamente de modo que se procure el equi-
librio entre la representación de los órganos políticos resultantes de la elección 
popular, de los jueces de todas las instancias y de los abogados de la matrícula 
federal. Será integrado, asimismo, por otras personas del ámbito académico y 
científico, en el número y la forma que indique la ley. Serán sus atribuciones: 

1. Seleccionar mediante concursos públicos los postulantes a las magistra-
turas inferiores.

2. Emitir propuestas en ternas vinculantes, para el nombramiento de los 
magistrados de los tribunales inferiores.

3. Administrar los recursos y ejecutar el presupuesto que la ley asigne a la 
administración de justicia.

4. Ejercer facultades disciplinarias sobre magistrados.
5. Decidir la apertura del procedimiento de remoción de magistrados, en su 

caso ordenar la suspensión, y formular la acusación correspondiente. 
6. Dictar los reglamentos relacionados con la organización judicial y todos 

aquellos que sean necesarios para asegurar la independencia de los jueces 
y la eficaz prestación de los servicios de justicia.

Artículo 115. Los jueces de los tribunales inferiores de la Nación serán removidos 
por las causales expresadas en el artículo 53, por un jurado de enjuiciamiento 
integrado por legisladores, magistrados y abogados de la matrícula federal. Su 
fallo, que será irrecurrible, no tendrá más efecto que destituir al acusado. Pero 
la parte condenada quedará no obstante sujeta a acusación, juicio y castigo 
conforme a las leyes ante los tribunales ordinarios. Corresponderá archivar las 
actuaciones y, en su caso, reponer al juez suspendido, si transcurrieren ciento 
ochenta días contados desde la decisión de abrir el procedimiento de remoción, 
sin que haya sido dictado el fallo. En la ley especial a que se refiere el artículo 
114, se determinará la integración y procedimiento de este jurado. 
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chile

Artículo 74. Una Ley Orgánica constitucional determinará la organización y 
atribuciones de los Tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida 
administración de justicia en todo el territorio de la República. La misma ley 
señalará las calidades que respectivamente deban tener los jueces y el número de 
años que deban haber ejercido la profesión de abogado las personas que fueren 
nombradas ministros de Corte o jueces letrados.

La Ley Orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones de 
los Tribunales, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la Corte Supre-
ma de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica constitucional respectiva.

La Corte Suprema deberá pronunciarse dentro del plazo de treinta días 
contados desde la recepción del oficio en que se solicita la opinión pertinente.

Sin embargo, si el presidente de la República hubiere hecho presente una 
urgencia al proyecto consultado, se comunicará esta circunstancia a la Corte.

En dicho caso, la Corte deberá evacuar la consulta dentro del plazo que 
implique la urgencia respectiva.

Si la Corte Suprema no emitiere opinión dentro de los plazos aludidos, se 
tendrá por evacuado el trámite.

Artículo 75. En cuanto al nombramiento de los jueces, la ley se ajustará a los 
siguientes preceptos generales.

La Corte Suprema se compondrá de veintiún ministros. 
Los ministros y los fiscales judiciales de la Corte Suprema serán nombrados 

por el presidente de la República, eligiéndolos de una nómina de cinco personas 
que, en cada caso, propondrá la misma Corte, y con acuerdo del Senado. Este 
adoptará los respectivos acuerdos por los dos tercios de sus miembros en ejer-
cicio, en sesión especialmente convocada al efecto. Si el Senado no aprobare la 
proposición del presidente de la República, la Corte Suprema deberá completar 
la quina proponiendo un nuevo nombre en sustitución del rechazado, repitién-
dose el procedimiento hasta que se apruebe un nombramiento.

Cinco de los miembros de la Corte Suprema deberán ser abogados extraños 
a la administración de justicia, tener a lo menos quince años de título, haberse 
destacado en la actividad profesional o universitaria y cumplir los demás requi-
sitos que señale la Ley Orgánica constitucional respectiva.

La Corte Suprema, cuando se trate de proveer un cargo que corresponda a 
un miembro proveniente del Poder Judicial, formará la nómina exclusivamente 
con integrantes de éste y deberá ocupar un lugar en ella el ministro más antiguo 
de Corte de Apelaciones que figure en lista de méritos. Los otros cuatro lugares se 
llenarán en atención a los merecimientos de los candidatos. Tratándose de proveer 
una vacante correspondiente a abogados extraños a la administración de justicia, 
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la nómina se formará exclusivamente, previo concurso público de antecedentes, 
con abogados que cumplan los requisitos señalados en el inciso cuarto.

Los ministros y fiscales judiciales de las Cortes de Apelaciones serán designa-
dos por el presidente de la República, a propuesta en terna de la Corte Suprema.

Los jueces letrados serán designados por el presidente de la República, a 
propuesta en terna de la Corte de Apelaciones de la jurisdicción respectiva.

El juez letrado en lo civil o criminal más antiguo de asiento de Corte o el juez 
letrado civil o criminal más antiguo del cargo inmediatamente inferior al que se 
trata de proveer y que figure en lista de méritos y exprese su interés en el cargo, 
ocupará un lugar en la terna correspondiente. Los otros dos lugares se llenarán 
en atención al mérito de los candidatos.

La Corte Suprema y las Cortes de Apelaciones, en su caso, formarán las 
quinas o las ternas en pleno especialmente convocado al efecto, en una misma y 
única votación, donde cada uno de sus integrantes tendrá derecho a votar por 
tres o dos personas, respectivamente. Resultarán elegidos quienes obtengan las 
cinco o las tres primeras mayorías, según corresponda. El empate se resolverá 
mediante sorteo.

Sin embargo, cuando se trate del nombramiento de ministros de Corte 
suplentes, la designación podrá hacerse por la Corte Suprema y, en el caso de 
los jueces, por la Corte de Apelaciones respectiva. Estas designaciones no podrán 
durar más de sesenta días y no serán prorrogables. En caso de que los tribunales 
superiores mencionados no hagan uso de esta facultad o de que haya vencido el 
plazo de la suplencia, se procederá a proveer las vacantes en la forma ordinaria 
señalada precedentemente.

Artículo 77. Los jueces permanecerán en sus cargos durante su buen comporta-
miento; pero los inferiores desempeñarán su respectiva judicatura por el tiempo 
que determinen las leyes.

No obstante lo anterior, los jueces cesarán en sus funciones al cumplir 75 
años de edad; o por renuncia o incapacidad legal sobreviniente o en caso de ser 
depuestos de sus destinos, por causa legalmente sentenciada. La norma relativa a 
la edad no regirá respecto al Presidente de la Corte Suprema, quien continuará 
en su cargo hasta el término de su período. 

En todo caso, la Corte Suprema por requerimiento del presidente de la 
República, a solicitud de parte interesada, o de oficio, podrá declarar que los 
jueces no han tenido buen comportamiento y, previo informe del inculpado y 
de la Corte de Apelaciones respectiva, en su caso, acordar su remoción por la 
mayoría del total de sus componentes. Estos acuerdos se comunicarán al presi-
dente de la República para su cumplimiento.

La Corte Suprema, en pleno especialmente convocado al efecto y por la 
mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio, podrá autorizar u ordenar, fun-
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dadamente, el traslado de los jueces y demás funcionarios y empleados del Poder 
Judicial a otro cargo de igual categoría.

Artículo 78. Los magistrados de los tribunales superiores de justicia, los fiscales 
judiciales y los jueces letrados que integran el Poder Judicial, no podrán ser 
aprehendidos sin orden del tribunal competente, salvo el caso de crimen o simple 
delito flagrante y sólo para ponerlos inmediatamente a disposición del tribunal 
que debe conocer del asunto en conformidad a la ley.

Artículo 79. La Corte Suprema tiene la superintendencia directiva, correccional 
y económica de todos los tribunales de la Nación. Se exceptúan de esta norma el 
Tribunal Constitucional, el Tribunal Calificador de Elecciones y los tribunales 
electorales regionales. 

[…]

coloMbiA

Artículo 231. Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado serán nombrados por la respectiva corporación, de listas enviadas por 
el Consejo Superior de la Judicatura.

Artículo 232. Para ser Magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte Supre-
ma de Justicia y del Consejo de Estado se requiere: 

 1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio.
 2. Ser abogado.
 3. No haber sido condenado por sentencia judicial a pena privativa de la 

libertad, excepto por delitos políticos o culposos.
 4. Haber desempeñado, durante diez años, cargos en la rama Judicial o en 

el Ministerio Público, o haber ejercido, con buen crédito, por el mismo 
tiempo, la profesión de abogado, o la cátedra universitaria en disciplinas 
jurídicas en establecimientos reconocidos oficialmente.

Parágrafo. Para ser Magistrado de estas corporaciones no será requisito perte-
necer a la carrera judicial.

Artículo 233. Los Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema 
de Justicia, y del Consejo de Estado serán elegidos para un período de ocho años, 
no podrán ser reelegidos y permanecerán en el ejercicio de sus cargos mientras 
observen buena conducta, tengan rendimiento satisfactorio y no hayan llegado 
a edad de retiro forzoso.
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Artículo 234. La Corte Suprema de Justicia es el máximo tribunal de la jurisdic-
ción ordinaria y se compondrá del número impar de magistrados que determine 
la ley. Ésta dividirá la Corte en Salas, señalará a cada una de ellas los asuntos 
que deba conocer separadamente y determinará aquéllos en que deba intervenir 
la Corte en pleno.

Artículo 236. El Consejo de Estado tendrá el número impar de Magistrados que 
determine la ley. 

El Consejo se dividirá en salas y secciones para separar las funciones juris-
diccionales de las demás que le asignen la Constitución y la ley. 

La ley señalará las funciones de cada una de las salas y secciones, el número 
de Magistrados que deban integrarlas y su organización interna. 

Artículo 239. La Corte Constitucional tendrá el número impar de miembros 
que determine la ley. En su integración se atenderá el criterio de designación de 
Magistrados pertenecientes a diversas especialidades del Derecho.

Los Magistrados de la Corte Constitucional serán elegidos por el Senado 
de la República para períodos individuales de ocho años, de sendas ternas que 
le presenten el presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo de Estado.

Los Magistrados de la Corte Constitucional no podrán ser reelegidos.

Artículo 240. No podrán ser elegidos Magistrados de la Corte Constitucional 
quienes durante el año anterior a la elección se hayan desempeñado como Minis-
tros del Despacho o Magistrados de la Corte Suprema de Justicia o del Consejo 
de Estado.

Artículo 245. El Gobierno no podrá conferir empleo a los Magistrados de la 
Corte Constitucional durante el período de ejercicio de sus funciones ni dentro 
del año siguiente a su retiro.

Artículo 246. Las autoridades de los pueblos indígenas podrán ejercer funciones 
jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial, de conformidad con sus propias 
normas y procedimientos, siempre que no sean contrarios a la Constitución y 
leyes de la República. La ley establecerá las formas de coordinación de esta 
jurisdicción especial con el Sistema Judicial nacional.
Artículo 249. La Fiscalía General de la Nación estará integrada por el Fiscal 
General, los fiscales delegados y los demás funcionarios que determine la ley. 

El Fiscal General de la Nación será elegido para un período de cuatro años 
por la Corte Suprema de Justicia, de terna enviada por el presidente de la Repú-
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blica y no podrá ser reelegido. Debe reunir las mismas calidades exigidas para 
ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 

La Fiscalía General de la Nación forma parte de la rama judicial y tendrá 
autonomía administrativa y presupuestal.

Artículo 254. El Consejo Superior de la Judicatura se dividirá en dos salas: 
 1. La Sala Administrativa, integrada por seis magistrados elegidos para un 

período de ocho años, así: dos por la Corte Suprema de Justicia, uno por 
la Corte Constitucional y tres por el Consejo de Estado.

 2. La Sala Jurisdiccional Disciplinaria, integrada por siete Magistrados ele-
gidos para un período de ocho años, por el Congreso Nacional de ternas 
enviadas por el Gobierno. Podrá haber Consejos Seccionales de la Judi-
catura integrados como lo señale la ley.

Artículo 255. Para ser miembro del Consejo Superior de la Judicatura se requie-
re ser colombiano por nacimiento, ciudadano en ejercicio y mayor de treinta y 
cinco años; tener título de abogado y haber ejercido la profesión durante diez 
años con buen crédito. Los miembros del Consejo no podrán ser escogidos entre 
los Magistrados de las mismas corporaciones postulantes.

cubA

Artículo 120. La función de impartir justicia dimana del pueblo y es ejercida a 
nombre de este por el Tribunal Supremo Popular y los demás Tribunales que 
la ley instituye.

La ley establece los principales objetivos de la actividad judicial y regula la 
organización de los tribunales; la extensión de su jurisdicción y competencia; sus 
facultades y el modo de ejercerlas; los requisitos que deben reunir los jueces, la 
forma de elección de estos y las causas y procedimientos para su revocación o 
cese en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 121. Los tribunales constituyen un sistema de órganos estatales, estruc-
turado con independencia funcional de cualquier otro y subordinado jerárqui-
camente a la Asamblea Nacional del Poder Popular y al Consejo de Estado.

[…]

Artículo 122. Los jueces, en su función de impartir justicia, son independientes 
y no deben obediencia más que a la ley. 
Artículo 124. Para los actos de impartir justicia todos los tribunales funcionan 
de forma colegiada y en ellos participan, con iguales derechos y deberes, jueces 
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profesionales y jueces legos. El desempeño de las funciones judiciales encomen-
dadas al juez lego, dada su importancia social, tiene prioridad con respecto a su 
ocupación laboral habitual. 

Artículo 125. Los tribunales rinden cuenta de los resultados de su trabajo en la 
forma y con la periodicidad que establece la ley. 

Artículo 126. La facultad de revocación de los jueces corresponde al órgano que 
los elige.

estAdos unidos

Artículo III
Primera Sección 

 1. Se depositará el Poder Judicial de los Estados Unidos en un Tribunal 
Supremo y en los tribunales inferiores que el Congreso instituya y esta-
blezca en lo sucesivo. Los jueces, tanto del Tribunal Supremo como de los 
inferiores, continuarán en sus funciones mientras observen buena con-
ducta y recibirán en periodos fijos, una remuneración por sus servicios 
que no será disminuida durante el tiempo de su encargo. 

VenezuelA

Artículo 253. La potestad de administrar justicia emana de los ciudadanos y 
ciudadanas y se imparte en nombre de la República por autoridad de la ley.

Corresponde a los órganos del Poder Judicial conocer de las causas y asun-
tos de su competencia mediante los procedimientos que determinen las leyes, y 
ejecutar o hacer ejecutar sus sentencias.

El Sistema de Justicia está constituido por el Tribunal Supremo de Justicia, 
los demás tribunales que determine la ley, el Ministerio Público, la Defensoría 
Pública, los órganos de investigación penal, los o las auxiliares y funcionarios 
o funcionarias de justicia, el sistema penitenciario, los medios alternativos de 
justicia, los ciudadanos o ciudadanas que participan en la administración de jus-
ticia conforme a la ley y los abogados autorizados o abogadas autorizadas para 
el ejercicio.

Artículo 254. El Poder Judicial es independiente y el Tribunal Supremo de Justicia 
gozará de autonomía funcional, financiera y administrativa. A tal efecto, dentro 
del presupuesto general del Estado se le asignará al sistema de justicia una partida 
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anual variable, no menor del dos por ciento del presupuesto ordinario nacional, 
para su efectivo funcionamiento, el cual no podrá ser reducido o modificado sin 
autorización previa de la Asamblea Nacional. El Poder Judicial no está facultado 
para establecer tasas, aranceles, ni exigir pago alguno por sus servicios.

Artículo 255. El ingreso a la carrera judicial y el ascenso de los jueces o juezas 
se hará por concursos de oposición públicos que aseguren la idoneidad y exce-
lencia de los o las participantes y serán seleccionados o seleccionadas por los 
jurados de los circuitos judiciales, en la forma y condiciones que establezca la 
ley. El nombramiento y juramento de los jueces o juezas corresponde al Tribunal 
Supremo de Justicia. La ley garantizará la participación ciudadana en el procedi-
miento de selección y designación de los jueces o juezas. Los jueces o juezas sólo 
podrán ser removidos o suspendidos de sus cargos mediante los procedimientos 
expresamente previstos en la ley.

La ley propenderá a la profesionalización de los jueces o juezas y las univer-
sidades colaborarán en este propósito, organizando en los estudios universitarios 
de Derecho la especialización judicial correspondiente.

Los jueces o juezas son personalmente responsables, en los términos que 
determine la ley, por error, retardo u omisiones injustificados, por la inobser-
vancia sustancial de las normas procesales, por denegación, parcialidad, y por 
los delitos de cohecho y prevaricación en que incurran en el desempeño de sus 
funciones.

Artículo 256. Con la finalidad de garantizar la imparcialidad y la independencia 
en el ejercicio de sus funciones, los magistrados o las magistradas, los jueces o las 
juezas, los fiscales o las fiscalas del Ministerio Público; y los defensores públicos 
o las defensoras públicas, desde la fecha de su nombramiento y hasta su egreso 
del cargo respectivo, no podrán, salvo el ejercicio del voto, llevar a cabo activismo 
político partidista, gremial, sindical o de índole semejante, ni realizar actividades 
privadas lucrativas incompatibles con su función, ni por sí ni por interpuesta 
persona, ni ejercer ninguna otra función pública a excepción de actividades 
educativas.

Los jueces o juezas no podrán asociarse entre sí.

Artículo 257. El proceso constituye un instrumento fundamental para la rea-
lización de la justicia. Las leyes procesales establecerán la simplificación, uni-
formidad y eficacia de los trámites y adoptarán un procedimiento breve, oral y 
público. No se sacrificará la justicia por la omisión de formalidades no esenciales.

Artículo 258. La ley organizará la justicia de paz en las comunidades. Los jue-
ces o juezas de paz serán elegidos o elegidas, por votación universal, directa y 
secreta, conforme a la ley.
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La ley promoverá el arbitraje, la conciliación, la mediación y cualesquiera 
otros medios alternativos para la solución de conflictos.

Artículo 261. La jurisdicción penal militar es parte integrante del Poder Judicial, 
y sus jueces o juezas serán seleccionados o seleccionadas por concurso. Su ámbito 
de competencia, organización y modalidades de funcionamiento, se regirán por 
el sistema acusatorio y de acuerdo con lo previsto en el Código Orgánico de Jus-
ticia Militar. La comisión de delitos comunes, violaciones de derechos humanos 
y crímenes de lesa humanidad, serán juzgados por los tribunales ordinarios. La 
competencia de los Tribunales Militares se limita a delitos de naturaleza militar.

La ley regulará lo relativo a las jurisdicciones especiales y a la competencia, 
organización y funcionamiento de los tribunales en cuanto no esté previsto en 
esta Constitución.

Artículo 262. El Tribunal Supremo de Justicia funcionará en Sala Plena y en las 
Salas Constitucional, Político Administrativa, Electoral, de Casación Civil, de 
Casación Penal y de Casación Social, cuyas integraciones y competencias serán 
determinadas por su Ley Orgánica.

La Sala Social comprenderá lo referente a la casación agraria, laboral y de 
menores.

Artículo 263. Para ser Magistrado o Magistrada del Tribunal Supremo de Justicia 
se requiere:

Tener la nacionalidad venezolana por nacimiento y no poseer otra nacio-
nalidad. 

Ser ciudadano o ciudadana de reconocida honorabilidad. 
Ser jurista de reconocida competencia, gozar de buena reputación, haber 

ejercido la abogacía durante un mínimo de quince años y tener título univer-
sitario de postgrado en materia jurídica; o haber sido profesor universitario o 
profesora universitaria en ciencia jurídica durante un mínimo de quince años y 
tener la categoría de profesor o profesora titular; o ser o haber sido juez o jueza 
superior en la especialidad correspondiente a la Sala para la cual se postula, con 
un mínimo de quince años en el ejercicio de la carrera judicial, y reconocido 
prestigio en el desempeño de sus funciones. 

Cualesquiera otros requisitos establecidos por la ley. 

Artículo 264. Los Magistrados o Magistradas del Tribunal Supremo de Justicia 
serán elegidos o elegidas, por un único período de doce años. La ley determina-
rá el procedimiento de elección. En todo caso, podrán postularse candidatos o 
candidatas ante el Comité de Postulaciones Judiciales, por iniciativa propia o 
por organizaciones vinculadas con la actividad jurídica. El Comité, oída la opi-
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nión de la comunidad, efectuará una preselección para su presentación al Poder 
Ciudadano, el cual efectuará una segunda preselección que será presentada a la 
Asamblea Nacional, la cual hará la selección definitiva.

Los ciudadanos y ciudadanas podrán ejercer fundadamente objeciones a 
cualquiera de los postulados o postuladas ante el Comité de Postulaciones Judi-
ciales, o ante la Asamblea Nacional.

Artículo 265. Los Magistrados o Magistradas del Tribunal Supremo de Justicia 
podrán ser removidos o removidas por la Asamblea Nacional mediante una 
mayoría calificada de las dos terceras partes de sus integrantes, previa audiencia 
concedida al interesado o interesada, en caso de faltas graves ya calificadas por 
el Poder Ciudadano, en los términos que la ley establezca.

AleMAniA

Artículo 92 (Organización judicial)
El Poder Judicial estará confiado a los jueces, siendo ejercido por la Corte Cons-
titucional Federal, así como por los tribunales federales previstos en la presente 
Ley Fundamental y por los tribunales de los Länder.

Artículo 95 (Tribunales Federales Supremos, Cámara Conjunta)
 1. Para los sectores de las jurisdicciones ordinaria, administrativa, finan-

ciera, laboral y social creará la Federación, con carácter de Tribunales 
Supremos, el Tribunal Federal, el Tribunal Administrativo Federal, el 
Tribunal Federal de Hacienda, el Tribunal Federal del Trabajo y el Tri-
bunal Social Federal.

 2. Los jueces de estos Tribunales serán designados por el Ministro Federal 
competente para el respectivo sector, conjuntamente con una Comisión 
electora de jueces, integrada por los Ministros de los Länder competentes 
para el respectivo sector y por un número igual de miembros elegidos por 
el Parlamento Federal.

 3. Para salvaguardar la unidad de la jurisprudencia deberá constituirse una 
Cámara Conjunta de los tribunales citados en el inciso 1. La reglamenta-
ción se hará por ley federal.

Artículo 97 (Independencia de los jueces)
 1. Los jueces son independientes y sujetos únicamente a la ley.
 2. Los jueces nombrados definitivamente con carácter permanente y nume-

rario, no podrán, contra su voluntad, ser relevados antes de expirar su 
función, ni suspendidos en su cargo definitiva o temporalmente, ni trasla-



In
te

gr
ac

ió
n 

de
l P

od
er

 Ju
di

cia
l |

 a
rtí

cu
lo

s 9
4,

 9
5,

 9
6,

 9
7,

 9
8,

 9
9 

y 
10

0

Derecho comparado  | 19

dados a otro puesto, ni jubilados, salvo en virtud de una decisión judicial 
y únicamente por los motivos y bajo las formalidades que determinen 
las leyes. La legislación podrá fijar límites de edad, pasados los cuales se 
jubilarán los jueces nombrados con carácter vitalicio. Al modificarse la 
organización de los tribunales o sus jurisdicciones, los jueces podrán ser 
trasladados a otro tribunal o separados del cargo, pero únicamente con 
el goce del sueldo íntegro.

Artículo 98 (Régimen legal de los jueces en la Federación y los Länder)
 1. El régimen legal de los jueces federales será regulado por una ley federal 

especial.
 2. Cuando un juez federal dentro o fuera de su función infringiese los prin-

cipios de la Ley Fundamental o del orden constitucional de un Land, la 
Corte Constitucional Federal, a petición del Parlamento Federal, podrá 
ordenar por mayoría de dos tercios que el juez sea trasladado a otro cargo 
o jubilado. En caso de haber actuado intencionalmente podrá ordenarse 
su destitución.

 3. El régimen legal de los jueces en los Länder será regulado por leyes espe-
ciales de los Länder. La Federación podrá dictar normas básicas al res-
pecto, en cuanto el artículo 74a inciso 4 no determine otra cosa.

 4. Los Länder podrán determinar que el nombramiento de los jueces en los 
Länder sea resuelto por el Ministro de Justicia del Land conjuntamente 
con una Comisión electora de jueces.

 5. Respecto a los jueces de los Länder, estos podrán dictar disposiciones 
análogas a lo preceptuado en el inciso 2, sin que las mismas puedan afec-
tar al derecho constitucional vigente en el respectivo Land. La decisión 
sobre la acusación en contra de un juez compete a la Corte Constitucional 
Federal.

espAñA

Artículo 117
 1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por 

Jueces y Magistrados integrantes del poder judicial, independientes, ina-
movibles, responsables y sometidos únicamente al imperio de la ley.

 2. Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, tras-
ladados ni jubilados, sino por alguna de las causas y con las garantías 
previstas en la ley.

 3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juz-
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los 
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Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, según las normas de 
competencia y procedimiento que las mismas establezcan.

 4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas 
en el apartado anterior y las que expresamente les sean atribuidas por 
ley en garantía de cualquier derecho.

 5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y fun-
cionamiento de los Tribunales. La ley regulará el ejercicio de la jurisdic-
ción militar en el ámbito estrictamente castrense y en los supuestos de 
estado de sitio, de acuerdo con los principios de la Constitución.

 6. Se prohíben los Tribunales de Excepción.

Artículo 118. Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de 
los Jueces y Tribunales, así como prestar la colaboración requerida por éstos en 
el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto.

Artículo 119. La justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo 
caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar.

Artículo 120
 1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que prevean 

las leyes de procedimiento.
 2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en materia 

criminal.
 3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia 

pública.

Artículo 122
 1. La Ley Orgánica del poder judicial determinará la constitución, funcio-

namiento y gobierno de los Juzgados y Tribunales, así como el estatuto 
jurídico de los Jueces y Magistrados de carrera, que formarán un Cuerpo 
único, y del personal al servicio de la Administración de Justicia.

 2. El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mis-
mo. La Ley Orgánica establecerá su estatuto y el régimen de incompati-
bilidades de sus miembros y sus funciones, en particular en materia de 
nombramientos, ascensos, inspección y régimen disciplinario.

 3. El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el Presidente 
del Tribunal Supremo, que lo presidirá, y por veinte miembros nombra-
dos por el Rey por un periodo de cinco años. De éstos, doce entre Jueces 
y Magistrados de todas las categorías judiciales, en los términos que esta-
blezca la Ley Orgánica; cuatro a propuesta del Congreso de los Diputados, 
y cuatro a propuesta del Senado, elegidos en ambos casos por mayoría de 
tres quintos de sus miembros, entre abogados y otros juristas, todos ellos 
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de reconocida competencia y con más de quince años de ejercicio en su 
profesión.

Artículo 127
 1. Los Jueces y Magistrados así como los Fiscales, mientras se hallen en 

activo, no podrán desempeñar otros cargos públicos, ni pertenecer a par-
tidos políticos o sindicatos. La ley establecerá el sistema y modalidades 
de asociación profesional de los Jueces, Magistrados y Fiscales.

 2. La ley establecerá el régimen de incompatibilidades de los miembros del 
poder judicial, que deberá asegurar la total independencia de los mismos.

FrAnciA

Artículo 64. El presidente de la República es el garante de la independencia de 
la autoridad judicial. 

Le auxiliará el Consejo Superior de la Magistratura. 
Una Ley Orgánica determinará el estatuto de los magistrados y fiscales. 
Los magistrados serán inamovibles. 

Artículo 65. El Consejo Superior de la Magistratura será presidido por el pre-
sidente de la República. El Ministro de Justicia será su vicepresidente nato y 
podrá suplir al presidente de la República. 

El Consejo Superior de la Magistratura estará compuesto de dos salas, una 
para los magistrados y otra para los fiscales. 

La Sala de los magistrados comprenderá, además del presidente de la Repú-
blica y el Ministro de Justicia, cinco magistrados y un fiscal, un consejero de 
Estado, designado por el Consejo de Estado, y tres personalidades que no per-
tenezcan ni al Parlamento, ni a la carrera judicial, designados respectivamente 
por el presidente de la República, el Presidente de la Asamblea Nacional y el 
Presidente del Senado. 

La Sala de los fiscales comprenderá, además del presidente de la República 
y el Ministro de Justicia, cinco fiscales y un magistrado, el consejero de Estado 
y las tres personalidades mencionados en el apartado anterior. 

La Sala de los magistrados del Consejo Superior de la Magistratura for-
mulará propuestas para los nombramientos de los magistrados del Tribunal de 
Casación los de primer presidente de Tribunal de Apelación y los de presidente 
de Tribunal de gran instancia. Los demás magistrados serán nombrados con su 
dictamen favorable. 

Se pronunciará como consejo de disciplina de los magistrados bajo la pre-
sidencia del Primer Presidente del Tribunal de Casación. 
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La Sala de los fiscales del Consejo Superior de la Magistratura emitirá su 
dictamen sobre los nombramientos referentes a los fiscales, a excepción de los 
cargos que se provean en Consejo de Ministros. 

Emitirá su dictamen sobre las sanciones disciplinarias referentes a los fisca-
les, bajo la presidencia del Fiscal General del Tribunal de Casación. 

Una Ley Orgánica determinará las condiciones de aplicación del presente 
artículo. 

Artículo 67. Se instituye un Alto Tribunal de Justicia. 
Se compondrá de miembros elegidos, en su seno y en igual número, por la 

Asamblea Nacional y por el Senado después de cada renovación total o par-
cial de dichas asambleas. El Tribunal elegirá a su Presidente entre sus propios 
miembros. 

Una Ley Orgánica fijará la composición del Alto Tribunal y sus normas de 
funcionamiento, así como el procedimiento aplicable ante él. 

itAliA

Artículo 101. La justicia se administrara en nombre del pueblo. Los jueces sólo 
estarán sometidos a la ley. 

Artículo 102. La función jurisdiccional será desempeñada por magistrados ordi-
narios instituidos y regulados por las normas relativas al ordenamiento judicial. 

No podrán instituirse jueces de excepción (giudici straordinari) ni jueces 
especiales. Sólo podrán instituirse en el seno de los órganos judiciales secciones 
especializadas para materias determinadas, con participación incluso de ciuda-
danos competentes que no pertenezcan a la magistratura. 

La ley regulará los casos y las modalidades de la participación directa del 
pueblo en la administración de justicia. 

Artículo 103. El Consejo de Estado y los demás órganos de la justicia administra-
tiva tendrán jurisdicción para la protección frente ala Administración Pública 
de los intereses legítimos y, en ciertas materias que la ley indique, asimismo para 
la de los derechos subjetivos. 

El Tribunal de Cuentas tendrá jurisdicción en las materias de contabilidad 
pública y en las demás que la ley determine. 

Los tribunales militares en tiempo de guerra tendrán la jurisdicción esta-
blecida por la ley. En tiempo de paz tendrán jurisdicción únicamente para los 
delitos militares cometidos por personas pertenecientes a las Fuerzas Armadas. 
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Artículo 104. La Magistratura constituye un orden autónomo e independiente 
de cualquier otro poder. 

El Consejo Superior de la Magistratura estará presidido por el presidente 
de la República. 

Formaran parte de él, como miembros natos, el primer Presidente y el Fiscal 
General del Tribunal Supremo. 

Los demás componentes serán elegidos en sus dos tercios por la totalidad 
de los magistrados ordinarios entre los pertenecientes a las diversas categorías, 
y en un tercio por el Parlamento en sesión conjunta entre catedráticos titulares 
de Universidad en materias jurídicas y abogados con quince años de ejercicio. 

El Consejo elegirá un vicepresidente entre los componentes designados por 
el Parlamento. 

Los miembros electivos del Consejo permanecerán en el cargo cuatro años 
y no serán inmediatamente reelegibles. 

No podrán, mientras permanezcan en el cargo, estar inscritos en los registros 
profesionales ni formar parte del Parlamento o de un Consejo Regional. 

Artículo 105. Corresponden al Consejo Superior de la Magistratura, conforme 
a lo dispuesto en el ordenamiento judicial, las admisiones, destinos y traslados, 
ascensos y medidas disciplinarias en relación con los magistrados. 

Artículo 106. Los nombramientos de los magistrados se harán por oposición. 
La Ley Orgánica judicial podrá admitir la designación, incluso mediante 

elección, de magistrados honorarios para todas las funciones que se confíen a 
jueces individuales. 

Podrán ser llamados al cargo de vocal del Tribunal Supremo por méritos 
especiales, previa designación del Consejo Superior de la Magistratura, catedráti-
cos titulares de universidad en disciplinas jurídicas y abogados que tengan quince 
anos de ejercicio y estén inscritos en los registros especiales correspondientes a 
las jurisdicciones superiores. 
Artículo 107. Los magistrados serán inamovibles. No podrán ser destituidos ni 
suspendidos de servicio ni destinados a otros cargos o funciones sino en virtud 
de resolución del Consejo Superior de la Magistratura, adoptada por los motivos 
y con las garantías establecidas por el ordenamiento de la judicatura y con el 
consentimiento de los propios interesados. 

El Ministro de Justicia tendrá la facultad de incoar expedientes disciplina-
rios. 

Los magistrados se distinguirán entre si únicamente por la diversidad de 
funciones. 

El Ministerio Fiscal gozará de las garantías establecidas para él por los pre-
ceptos orgánicos de la judicatura. 
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y a cualquier tipo de magistratura. 
La ley garantizara la independencia de los jueces de las jurisdicciones espe-

ciales, del Ministerio Fiscal destinado ante ellas y de los terceros que participen 
en la administración de justicia. 

Artículo 109. La autoridad judicial dispondrá directamente de la policía judicial. 

Artículo 110. Si el perjuicio de las competencias del Consejo Superior de la 
Magistratura, corresponden al Ministerio de Justicia la organización y el fun-
cionamiento de los servicios relativos a la justicia. 

chinA

Artículo 123. Los Tribunales Populares de la República Popular China son los 
órganos judiciales del Estado. 

Artículo 124. En la República Popular China se instituyen el Tribunal Popular 
Supremo, los tribunales populares locales de los diversos niveles y los tribuna-
les populares especiales tales como los tribunales militares. El Presidente del 
Tribunal Popular Supremo tiene el mismo periodo de mandato que la Asamblea 
Popular Nacional y su mandato no puede exceder de dos periodos consecutivos. 
La organización de los tribunales populares será determinada por la ley. 

Artículo 125. La vista de todas las causas en los tribunales populares es publica, 
salvo en aquellos casos especiales previstos por la ley. El acusado tiene derecho 
a la defensa. 

Artículo 126. Los tribunales populares ejercen independientemente la autoridad 
judicial de acuerdo con lo previsto por la ley, sin admitir la ingerencia de ningún 
organismo administrativo, organización social o individuo. 

n



1

Facultades del Poder Judicial y administración de justicia

Artículos 104, 105 y 106

México

Artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Fede-
ración conocer:
 I. De todas las controversias del orden civil o crimi-

nal que se susciten sobre el cumplimiento y apli-
cación de leyes federales o de los tratados inter-
nacionales celebrados por el Estado Mexicano. 
Cuando dichas controversias sólo afecten intere-
ses particulares, podrán conocer también de ellas, 
a elección del actor, los jueces y tribunales del 
orden común de los estados y del Distrito Federal. 
Las sentencias de primera instancia podrán ser 
apelables para ante el superior inmediato del juez 
que conozca del asunto en primer grado;

 I-B. De los recursos de revisión que se interpongan 
contra las resoluciones definitivas de los tribu-
nales de lo contencioso-administrativo a que 
se refieren la fracción XXIX-H del artículo 73 
y fracción IV, inciso e) del artículo 122 de esta 
Constitución, sólo en los casos que señalen las 
leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán 
los Tribunales Colegiados de Circuito, se suje-
tarán a los tramites que la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije 
para la revisión en amparo indirecto, y en contra 
de las resoluciones que en ellas dicten los Tribu-
nales Colegiados de Circuito no procederá juicio 
o recurso alguno;

 II. De todas las controversias que versen sobre dere-
cho marítimo;

 III. De aquéllas en que la Federación fuese parte;

México:
Artículos 104, 105 y 106

Argentina:
Artículos 116, 117 y 118

Chile:
Artículos 73 y 79

Colombia:
Artículos 228, 229, 230, 
235, 237, 238, 241, 242, 
243, 244, 256 y 257

Cuba:
Artículos 120, 121 y 125

Estados Unidos:
Artículo III

Venezuela:
Artículos 259, 260, 266 y 
267

Alemania:
Artículo 96

España:
Artículo 123

Italia:
Artículos 111 y 113
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 IV De las controversias y de las acciones a que se refiere el artículo 
105, misma que serán del conocimiento exclusivo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación;

 V. De las que surjan entre un estado y uno o más vecinos de otro, y
 VI. De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y 

Consular.

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
 I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que 

se refieran a la materia electoral, y a lo establecido en el artículo 
46 de esta Constitución, se susciten entre: 

 a) La Federación y un Estado o el Distrito Federal; 
 b) La Federación y un municipio; 
 c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cual-

quiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Per-
manente, sean como órganos federales o del Distrito Federal; 

 d) Un estado y otro; 
 e) Un estado y el Distrito Federal; 
 f) Dos municipios de diversos estados; 
 h) Dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad 

de sus actos o disposiciones generales; 
 i) Un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad 

de sus actos o disposiciones generales; 
 j) Un estado y un municipio de otro Estado, sobre la constitucio-

nalidad de sus actos o disposiciones generales; y 
 k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la consti-

tucionalidad de sus actos o disposiciones generales.

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los 
estados o de los municipios impugnadas por la Federación, de los munici-
pios impugnadas por los estados, o en los casos a que se refieren los incisos 
c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia 
las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.

En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 
tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia.
 II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 

plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución.
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Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, den-
tro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por:

 a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en 
contra de leyes federales o del Distrito Federal expedidas por 
el Congreso de la Unión; 

 b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes 
del Senado, en contra de leyes federales o del Distrito Federal 
expedidas por el Congreso de la Unión o de tratados interna-
cionales celebrados por el Estado Mexicano; 

 c) El Procurador General de la República, en contra de leyes 
de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

 d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
alguno de los órganos legislativos estatales, en contra de leyes 
expedidas por el propio órgano, y 

 e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en contra 
de leyes expedidas por la propia Asamblea. y

 f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal 
Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en con-
tra de leyes electorales federales o locales; y los partidos polí-
ticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusi-
vamente en contra de leyes electorales expedidas por el órgano 
legislativo del Estado que les otorgó el registro.

La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la 
Constitución es la prevista en este artículo.

Las leyes electorales federales y locales deberán promulgarse y publi-
carse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en 
que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones 
legales fundamentales.

Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar 
la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas 
por una mayoría de cuando menos ocho votos.
 III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Uni-

tario de Circuito o del Procurador General de la República, podrá 
conocer de los recursos de apelación en contra de sentencias de 
jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en que la Federa-
ción sea parte y que por su interés y trascendencia así lo ameriten.
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La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren 
las fracciones I y II de este artículo no tendrá efectos retroactivos, 
salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia.

En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren 
las fracciones I y II de este artículo se aplicarán, en lo conducente, 
los procedimientos establecidos en los dos primeros párrafos de la 
fracción XVI del artículo 107 de esta Constitución.

Artículo 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los 
términos de la ley respectiva, dirimir las controversias que, por razón de 
competencia, se susciten entre los Tribunales de la Federación, entre éstos 
y los de los estados o del Distrito Federal, entre los de un estado y los de 
otro, o entre los de un estado y los del Distrito Federal.

ArgentinA

Artículo 116. Corresponde a la Corte Suprema y a los tribunales inferiores de la 
Nación, el conocimiento y decisión de todas las causas que versen sobre puntos 
regidos por la Constitución, y por las leyes de la Nación, con la reserva hecha en 
el inciso 12 del artículo 75: y por los tratados con las naciones extranjeras: de las 
causas concernientes a embajadores, ministros públicos y cónsules extranjeros: 
de las causas de almirantazgo y jurisdicción marítima: de los asuntos en que la 
Nación sea parte: de las causas que se susciten entre dos o más provincias; entre 
una provincia y los vecinos de otra; entre los vecinos de diferentes provincias; 
y entre una provincia o sus vecinos, contra un Estado o ciudadano extranjero.

Artículo 117. En estos casos la Corte Suprema ejercerá su jurisdicción por ape-
lación según las reglas y excepciones que prescriba el Congreso; pero en todos 
los asuntos concernientes a embajadores, ministros y cónsules extranjeros, y en 
los que alguna provincia fuese parte, la ejercerá originaria y exclusivamente.

Artículo 118. Todos los juicios criminales ordinarios, que no se deriven del 
derecho de acusación concedido a la Cámara de Diputados se terminarán por 
jurados, luego que se establezca en la República esta institución. La actuación 
de estos juicios se hará en la misma provincia donde se hubiere cometido el 
delito; pero cuando éste se cometa fuera de los límites de la Nación, contra el Dere-
cho de Gentes, el Congreso determinará por una ley especial el lugar en que 
haya de seguirse el juicio. 
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chile

Artículo 73. La facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de resol-
verlas y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales 
establecidos por la ley. Ni el presidente de la República ni el Congreso pueden, en 
caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse causas pendientes, revisar los 
fundamentos o contenidos de sus resoluciones o hacer revivir procesos fenecidos.

Reclamada su intervención en forma legal y en negocios de su competencia, 
no podrán excusarse de ejercer su autoridad, ni aun por falta de ley que resuelva 
la contienda o asunto sometidos a su decisión.

Para hacer ejecutar sus resoluciones, y practicar o hacer practicar los actos 
de instrucción que determine la ley, los tribunales ordinarios de justicia y los 
especiales que integran el Poder Judicial podrán impartir órdenes directas a la 
fuerza pública o ejercer los medios de acción conducentes de que dispusieren. 
Los demás tribunales lo harán en la forma que la ley determine. 

La autoridad requerida deberá cumplir sin más trámite el mandato judicial 
y no podrá calificar su fundamento u oportunidad, ni la justicia o legalidad de 
la resolución que se trata de ejecutar.

Artículo 79
[…]
Los tribunales superiores de justicia, en uso de sus facultades disciplinarias, 
sólo podrán invalidar resoluciones jurisdiccionales en los casos y forma que 
establezca la Ley Orgánica constitucional respectiva.

coloMbiA

Artículo 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisio-
nes son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las 
excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. 
Los términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será 
sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y autónomo.

Artículo 229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la admi-
nistración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la repre-
sentación de abogado.

Artículo 230. Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos al imperio 
de la ley.
La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina 
son criterios auxiliares de la actividad judicial.
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Artículo 235. Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia: 
1. Actuar como tribunal de casación. 
2. Juzgar al presidente de la República o a quien haga sus veces y a los altos 

funcionarios de que trata el artículo 174, por cualquier hecho punible 
que se les impute, conforme al artículo 175 numerales 2 y 3. 

3. Investigar y juzgar a los miembros del Congreso. 
4. Juzgar, previa acusación del Fiscal General de la Nación, a los Ministros 

del Despacho, al Procurador General, al Defensor del Pueblo, a los Agen-
tes del Ministerio Público ante la Corte, ante el Consejo de Estado y ante 
los Tribunales; a los Directores de los Departamentos Administrativos, al 
Contralor General de la República, a los Embajadores y jefes de misión 
diplomática o consular, a los Gobernadores, a los Magistrados de Tribu-
nales y a los Generales y Almirantes de la Fuerza Pública, por los hechos 
punibles que se les imputen. 

5. Conocer de todos los negocios contenciosos de los agentes diplomáticos 
acreditados ante el Gobierno de la Nación, en los casos previstos por el 
Derecho Internacional. 

6. Darse su propio reglamento. 
7. Las demás atribuciones que señale la ley. 

Parágrafo. Cuando los funcionarios antes enumerados hubieren cesado en el 
ejercicio de su cargo, el fuero sólo se mantendrá para las conductas punibles 
que tengan relación con las funciones desempeñadas.

Artículo 237. Son atribuciones del Consejo de Estado: 
1. Desempeñar las funciones de tribunal supremo de lo contencioso admi-

nistrativo, conforme a las reglas que señale la ley. 
2. Conocer de las acciones de nulidad por inconstitucionalidad de los decre-

tos dictados por el Gobierno Nacional, cuya competencia no corresponda 
a la Corte Constitucional. 

3. Actuar como cuerpo supremo consultivo del Gobierno en asuntos de admi-
nistración, debiendo ser necesariamente oído en todos aquellos casos que 
la Constitución y las leyes determinen.

En los casos de tránsito de tropas extranjeras por el territorio nacio-
nal, de estación o tránsito de buques o aeronaves extranjeros de guerra, 
en aguas o en territorio o en espacio aéreo de la nación, el gobierno debe 
oír previamente al Consejo de Estado. 

4. Preparar y presentar proyectos de actos reformatorios de la Constitución 
y proyectos de ley. 

5. Conocer de los casos sobre pérdida de la investidura de los congresistas, 
de conformidad con esta Constitución y la ley. 
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6. Darse su propio reglamento y ejercer las demás funciones que determine 
la ley.

Artículo 238. La jurisdicción de lo contencioso administrativo podrá suspender 
provisionalmente, por los motivos y con los requisitos que establezca la ley, los 
efectos de los actos administrativos que sean susceptibles de impugnación por 
vía judicial.

Artículo 241. A la Corte Constitucional se le confía la guarda de la integridad 
y supremacía de la Constitución, en los estrictos y precisos términos de este 
artículo. Con tal fin, cumplirá las siguientes funciones:

 1. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que promuevan los 
ciudadanos contra los actos reformatorios de la Constitución, cualquiera 
que sea su origen, sólo por vicios de procedimiento en su formación. 

 2. Decidir, con anterioridad al pronunciamiento popular, sobre la constitu-
cionalidad de la convocatoria a un referendo o a una Asamblea Consti-
tuyente para reformar la Constitución, sólo por vicios de procedimiento 
en su formación. 

 3. Decidir sobre la constitucionalidad de los referendos sobre leyes y de las 
consultas populares y plebiscitos del orden nacional. Estos últimos sólo 
por vicios de procedimiento en su convocatoria y realización. 

 4. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presenten los 
ciudadanos contra las leyes, tanto por su contenido material como por 
vicios de procedimiento en su formación. 

 5. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presenten los 
ciudadanos contra los decretos con fuerza de ley dictados por el Gobierno 
con fundamento en los artículos 150 numeral 10 y 341 de la Constitución, 
por su contenido material o por vicios de procedimiento en su formación. 

 6. Decidir sobre las excusas de que trata el artículo 137 de la Constitución. 
 7. Decidir definitivamente sobre la constitucionalidad de los decretos legis-

lativos que dicte el Gobierno con fundamento en los artículos 212, 213 y 
215 de la Constitución. 

 8. Decidir definitivamente sobre la constitucionalidad de los proyectos de 
ley que hayan sido objetados por el Gobierno como inconstitucionales, 
y de los proyectos de leyes estatutarias, tanto por su contenido material 
como por vicios de procedimiento en su formación. 

 9. Revisar, en la forma que determine la ley, las decisiones judiciales rela-
cionadas con la acción de tutela de los derechos constitucionales. 

 10. Decidir definitivamente sobre la exequibilidad de los tratados internacio-
nales y de las leyes que los aprueben. Con tal fin, el Gobierno los remitirá 
a la Corte, dentro de los seis días siguientes a la sanción de la ley. 
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Cualquier ciudadano podrá intervenir para defender o impugnar su 
constitucionalidad. Si la Corte los declara constitucionales, el Gobierno 
podrá efectuar el canje de notas; en caso contrario no serán ratificados. 
Cuando una o varias normas de un tratado multilateral sean declaradas 
inexequibles por la Corte Constitucional, el presidente de la República 
sólo podrá manifestar el consentimiento formulando la correspondiente 
reserva. 

 11. Darse su propio reglamento. 
Parágrafo. Cuando la Corte encuentre vicios de procedimiento subsanables en 
la formación del acto sujeto a su control, ordenará devolverlo a la autoridad que 
lo profirió para que, de ser posible, enmiende el defecto observado. Subsanado 
el vicio, procederá a decidir sobre la exequibilidad del acto.

Artículo 242. Los procesos que se adelanten ante la Corte Constitucional en las 
materias a que se refiere este título, serán regulados por la ley conforme a las 
siguientes disposiciones: 

 1. Cualquier ciudadano podrá ejercer las acciones públicas previstas en 
el artículo precedente, e intervenir como impugnador o defensor de las 
normas sometidas a control en los procesos promovidos por otros, así 
como en aquéllas para los cuales no existe acción pública. 

 2. El Procurador General de la Nación deberá intervenir en todos los pro-
cesos.

 3. Las acciones por vicios de forma caducan en el término de un año, con-
tado desde la publicación del respectivo acto. 

 4. De ordinario, la Corte dispondrá del término de sesenta días para decidir, 
y el Procurador General de la Nación, de treinta para rendir concepto. 

 5. En los procesos a que se refiere el numeral 7 del artículo anterior, los 
términos ordinarios se reducirán a una tercera parte y su incumplimiento 
es causal de mala conducta, que será sancionada conforme a la ley.

Artículo 243. Los fallos que la Corte dicte en ejercicio del control jurisdiccional 
hacen tránsito a cosa juzgada constitucional. 

Ninguna autoridad podrá reproducir el contenido material del acto jurídico 
declarado inexequible por razones de fondo, mientras subsistan en la Carta las 
disposiciones que sirvieron para hacer la confrontación entre la norma ordinaria 
y la Constitución.

Artículo 244. La Corte Constitucional comunicará al presidente de la República 
o al Presidente del Congreso, según el caso, la iniciación de cualquier proceso 
que tenga por objeto el examen de constitucionalidad de normas dictadas por 
ellos. Esta comunicación no dilatará los términos del proceso.
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Artículo 256. Corresponden al Consejo Superior de la Judicatura o a los Conse-
jos Seccionales, según el caso y de acuerdo a la ley, las siguientes atribuciones: 

 1. Administrar la carrera judicial. 
 2. Elaborar las listas de candidatos para la designación de funcionarios 

judiciales y enviarlas a la entidad que deba hacerla. Se exceptúa la juris-
dicción penal militar que se regirá por normas especiales. 

 3. Examinar la conducta y sancionar las faltas de los funcionarios de la rama 
judicial, así como las de los abogados en el ejercicio de su profesión, en 
la instancia que señale la ley. 

 4. Llevar el control de rendimiento de las corporaciones y despachos judi-
ciales. 

 5. Elaborar el proyecto de presupuesto de la rama judicial que deberá ser 
remitido al Gobierno, y ejecutarlo de conformidad con la aprobación que 
haga el Congreso. 

 6. Dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre las distintas 
jurisdicciones. 

 7. Las demás que señale la ley.

Artículo 257. Con sujeción a la ley, el Consejo Superior de la Judicatura cumplirá 
las siguientes funciones: 

 1. Fijar la división del territorio para efectos judiciales y ubicar y redistri-
buir los despachos judiciales. 

 2. Crear, suprimir, fusionar y trasladar cargos en la administración de justi-
cia. En ejercicio de esta atribución, el Consejo Superior de la Judicatura 
no podrá establecer a cargo del Tesoro obligaciones que excedan el monto 
global fijado para el respectivo servicio en la ley de apropiaciones iniciales. 

 3. Dictar los reglamentos necesarios para el eficaz funcionamiento de la 
administración de justicia, los relacionados con la organización y funcio-
nes internas asignadas a los distintos cargos y la regulación de los trámites 
judiciales y administrativos que se adelanten en los despachos judiciales, 
en los aspectos no previstos por el legislador.

 4. Proponer proyectos de ley relativos a la administración de justicia y a 
los códigos sustantivos y procedimentales. 

 5. Las demás que señale la ley.

cubA

Artículo 120. La función de impartir justicia dimana del pueblo y es ejercida a 
nombre de este por el Tribunal Supremo Popular y los demás Tribunales que 
la ley instituye.

[…]
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Artículo 121. […]
El Tribunal Supremo Popular ejerce la máxima autoridad judicial y sus decisio-
nes, en este orden, son definitivas.

A través de su Consejo de Gobierno ejerce la iniciativa legislativa y la potes-
tad reglamentaria; toma decisiones y dicta normas de obligado cumplimiento por 
todos los tribunales y, sobre la base de la experiencia de éstos, imparte instruc-
ciones de carácter obligatorio para establecer una práctica judicial uniforme en 
la interpretación y aplicación de la ley. 

Artículo 125. Los tribunales rinden cuenta de los resultados de su trabajo en la 
forma y con la periodicidad que establece la ley. 

estAdos unidos

Artículo III
Segunda Sección 

1. El Poder Judicial entenderá en todas las controversias, tanto de derecho 
escrito como de equidad, que surjan como consecuencia de esta Consti-
tución, de las leyes de los Estados Unidos y de los tratados celebrados 
o que se celebren bajo su autoridad; en todas las controversias que se 
relacionen con embajadores, otros ministros públicos y cónsules; en todas 
las controversias de la jurisdicción de almirantazgo y marítima; en las 
controversias en que sean parte los Estados Unidos; en las controversias 
entre dos o más Estados, entre un Estado y los ciudadanos de otro, entre 
ciudadanos de Estados diferentes, entre ciudadanos del mismo Estado que 
reclamen tierras en virtud de concesiones de diferentes Estados y entre 
un Estado o los ciudadanos del mismo y Estados, ciudadanos o súbditos 
extranjeros. 

2. En todos los casos relativos a embajadores, otros ministros públicos y 
cónsules, así como en aquéllos en que sea parte un Estado, el Tribunal 
Supremo poseerá jurisdicción en única instancia. En todos los demás casos 
que antes se mencionaron el Tribunal Supremo conocerá en apelación, 
tanto del derecho como de los hechos, con las excepciones y con arreglo 
a la reglamentación que formule el Congreso. 

3. Todos los delitos serán juzgados por medio de un jurado excepto en los 
casos de acusación por responsabilidades oficiales, y el juicio de que se 
habla tendrá lugar en el Estado en que el delito se haya cometido; pero 
cuando no se haya cometido dentro de los límites de ningún Estado, el 
juicio se celebrará en el lugar o lugares que el Congreso haya dispuesto 
por medio de una ley.
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VenezuelA

Artículo 259. La jurisdicción contencioso administrativa corresponde al Tribunal 
Supremo de Justicia y a los demás tribunales que determine la ley. Los órganos 
de la jurisdicción contencioso administrativa son competentes para anular los 
actos administrativos generales o individuales contrarios a derecho, incluso por 
desviación de poder; condenar al pago de sumas de dinero y a la reparación de 
daños y perjuicios originados en responsabilidad de la Administración; conocer 
de reclamos por la prestación de servicios públicos; y disponer lo necesario 
para el restablecimiento de las situaciones jurídicas subjetivas lesionadas por 
la actividad administrativa.

Artículo 260. Las autoridades legítimas de los pueblos indígenas podrán aplicar 
en su hábitat instancias de justicia con base en sus tradiciones ancestrales y 
que sólo afecten a sus integrantes, según sus propias normas y procedimientos, 
siempre que no sean contrarios a esta Constitución, a la ley y al orden público. 
La ley determinará la forma de coordinación de esta jurisdicción especial con 
el sistema judicial nacional.

Artículo 266. Son atribuciones del Tribunal Supremo de Justicia:
 1. Ejercer la jurisdicción constitucional conforme al Título VIII de esta 

Constitución. 
 2. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento del presidente o pre-

sidenta de la República o quien haga sus veces, y en caso afirmativo, 
continuar conociendo de la causa previa autorización de la Asamblea 
Nacional, hasta sentencia definitiva. 

 3. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento del vicepresidente Eje-
cutivo o vicepresidenta Ejecutiva, de los o las integrantes de la Asamblea 
Nacional o del propio Tribunal Supremo de Justicia, de los ministros o 
ministras, del Procurador o Procuradora General, del Fiscal o la Fiscal 
General, del Contralor o Contralora General de la República, del Defen-
sor o Defensora del Pueblo, los gobernadores o gobernadoras, oficiales, 
generales y almirantes de la Fuerza Armada Nacional y de los jefes o jefas 
de misiones diplomáticas de la República y, en caso afirmativo, remitir 
los autos al Fiscal o a la Fiscal General de la República o a quien haga sus 
veces, si fuere el caso; y si el delito fuere común, continuará conociendo 
de la causa hasta la sentencia definitiva. 

 4. Dirimir las controversias administrativas que se susciten entre la Repú-
blica, algún Estado, municipio u otro ente público, cuando la otra parte 
sea alguna de esas mismas entidades, a menos que se trate de controver-
sias entre municipios de un mismo Estado, caso en el cual la ley podrá 
atribuir su conocimiento a otro tribunal. 



Se
cc

ió
n 

te
rc

er
a

12 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

 5. Declarar la nulidad total o parcial de los reglamentos y demás actos 
administrativos generales o individuales del Ejecutivo Nacional, cuando 
sea procedente. 

 6. Conocer de los recursos de interpretación sobre el contenido y alcance 
de los textos legales, en los términos contemplados en la ley. 

 7. Decidir los conflictos de competencia entre tribunales, sean ordinarios 
o especiales, cuando no exista otro tribunal superior o común a ellos en 
el orden jerárquico. 

 8. Conocer del recurso de casación. 
 9. Las demás que establezca la ley. 

La atribución señalada en el numeral 1 será ejercida por la Sala Constitucional; 
las señaladas en los numerales 2 y 3, en Sala Plena; y las contenidas en los nume-
rales 4 y 5 en Sala Político Administrativa. Las demás atribuciones serán ejer-
cidas por las diversas Salas conforme a lo previsto en esta Constitución y la ley.

Artículo 267. Corresponde al Tribunal Supremo de Justicia la dirección, el 
gobierno y la administración del Poder Judicial, la inspección y vigilancia de 
los tribunales de la República y de las Defensorías Públicas. Igualmente, le 
corresponde la elaboración y ejecución de su propio presupuesto y del presu-
puesto del Poder Judicial.

La jurisdicción disciplinaria judicial estará a cargo de los tribunales disci-
plinarios que determine la ley.

El régimen disciplinario de los magistrados o magistradas y jueces o juezas 
estará fundamentado en el Código de Ética del Juez Venezolano o Jueza Vene-
zolana, que dictará la Asamblea Nacional. El procedimiento disciplinario será 
público, oral y breve, conforme al debido proceso, en los términos y condiciones 
que establezca la ley.

Para el ejercicio de estas atribuciones, el Tribunal Supremo en pleno creará 
una Dirección Ejecutiva de la Magistratura, con sus oficinas regionales.

AleMAniA

Artículo 96 (Otros Tribunales Federales, ejercicios de la jurisdicción federal por 
Tribunales de los Länder)

 1. La Federación podrá crear un Tribunal Federal para materias de pro-
tección jurídica de la economía. 

 2. La Federación podrá crear tribunales disciplinarios militares, con carác-
ter de tribunales federales, para las Fuerzas Armadas. Estos no podrán 
ejercer la jurisdicción criminal más que en el caso de defensa, así como 
sobre miembros de las Fuerzas Armadas que hubieren sido enviados al 
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extranjero o estuvieren embarcados en navíos de guerra. La reglamenta-
ción se hará por ley federal. Estos tribunales se hallarán bajo la compe-
tencia del Ministro Federal de Justicia. Sus jueces numerarios deberán 
estar habilitados para el ejercicio de la judicatura.

 3. Compete al Tribunal Federal la función de Tribunal Supremo con res-
pecto a los tribunales citados en los incisos 1 y 2

 4. La Federación podrá crear tribunales federales que decidan en procedi-
mientos disciplinarios y de queja con respecto a aquellas personas que 
se hallen frente a ella en una relación de servicio de derecho público.

espAñA

Artículo 123
 1. El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es el órgano 

jurisdiccional superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia 
de garantías constitucionales.

 2. El presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el Rey, a pro-
puesta del Consejo General del Poder Judicial, en la forma que determine 
la ley.

itAliA

Artículo 111. La jurisdicción se administrará mediante un juicio justo regulado 
por la ley.

Todo juicio se desarrollará mediante confrontación entre las partes, en condi-
ciones de igualdad ante un juez ajeno e imparcial, y con una duración razonable 
garantizada por la ley.

Durante el juicio penal, la ley garantizará que la persona acusada de un deli-
to sea informada, lo antes posible, con carácter reservado sobre la naturaleza y 
los motivos de la acusación contra su persona; que disponga del tiempo y de las 
condiciones necesarias para preparar su defensa; que tenga la facultad, ante el 
juez, de interrogar o de hacer que se interrogue a aquellas personas que decla-
ran contra él; que obtenga la convocatoria y el interrogatorio de personas en su 
defensa en las mismas condiciones que la acusación y que se obtenga cualquier 
otro tipo de prueba en su favor, y que le asista un intérprete de no entender o 
hablar la lengua utilizada durante el juicio.

El juicio penal estará regulado por el principio contradictorio para la prác-
tica de las pruebas. No se podrá fundar la culpabilidad del acusado en decla-
raciones hechas por personas que, por libre decisión, no hayan querido ser 
interrogadas por parte del acusado o de su defensor.
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lugar mediante una confrontación por consenso del imputado, por imposibilidad 
demostrada de carácter objetivo o bien por efecto de una conducta manifiesta-
mente ilícita.

Todas las decisiones judiciales deberán ir motivadas.
Contra las sentencias y contra los autos en materia de libertad personal, 

pronunciados por los órganos jurisdiccionales ordinarios o especiales se dará 
siempre recurso de casación ante el Tribunal Supremo por infracción de ley. Esta 
norma no admitirá más excepción que las sentencias de los tribunales militares 
en tiempo de guerra.

Contra las resoluciones del Consejo de Estado o del Tribunal de Cuentas se 
dará recurso de casación únicamente por los motivos inherentes a la jurisdicción.

Artículo 113. Contra los actos de la Administración Pública se dará siempre la 
protección jurisdiccional de los derechos y de los intereses legítimos ante cua-
lesquiera órganos judiciales ordinarios o administrativos. 

Dicha protección jurisdiccional no podrá quedar excluida o limitada a 
medios determinados de impugnación o para determinadas categorías de actos. 

La ley especificara los órganos jurisdiccionales con facultad para anular los 
actos de la Administración Pública en los casos y con los efectos previstos por 
la ley misma. 

n



1

Sistema presidencial: ausencia y sustitución

Artículos 84, 85 y 86

México

Artículo 84. En caso de falta absoluta del presidente 
de la República, ocurrida en los dos primeros años del 
período respectivo, si el Congreso estuviere en sesiones, 
se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral, y 
concurriendo cuando menos las dos terceras partes del 
número total de sus miembros, nombrará en escrutinio 
secreto y por mayoría absoluta de votos, un presidente 
interino; el mismo Congreso expedirá, dentro de los diez 
días siguientes al de la designación de presidente interi-
no, la convocatoria para la elección del presidente que 
deba concluir el período respectivo; debiendo mediar 
entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para 
la verificación de las elecciones, un plazo no menor de 
catorce meses, ni mayor de dieciocho.

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión 
Permanente nombrará desde luego un presidente provi-
sional y convocará a sesiones extraordinarias al Congreso 
para que éste, a su vez, designe al presidente interino y 
expida la convocatoria a elecciones presidenciales en los 
términos del párrafo anterior.

Cuando la falta del presidente ocurriese en los cuatro 
últimos años del período respectivo, si el Congreso de la 
Unión se encontrase en sesiones, designará al presidente 
substituto que deberá concluir el período; si el Congreso 
no estuviere reunido, la Comisión Permanente nombrará 
un presidente provisional y convocará al Congreso de la 
Unión a sesiones extraordinarias para que se erija en Cole-
gio Electoral y haga la elección del presidente substituto.

Artículo 85. Si al comenzar un período constitucio-
nal no se presentase el presidente electo, o la elección 

México:
Artículos 84, 85 y 86

Argentina:
Artículo 88

Chile:
Artículos 28, 29 y 31

Colombia:
Artículos 193, 194, 195 y 
196

Cuba:
Artículo 94

Estados Unidos:
Artículo II y Enmiendas XX y 
XXV

Venezuela:
Artículos 233 y 234

Alemania:
Artículo 57

Francia:
Artículo 7

Italia:
Artículos 85 y 86

China:
Artículo 84
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no estuviere hecha y declarada el 1o de diciembre, cesará, sin embargo, 
el presidente cuyo período haya concluido y se encargará desde luego 
del Poder Ejecutivo, en calidad de presidente interino, el que designe el 
Congreso de la Unión, o en su falta con el carácter de provisional, el que 
designe la Comisión Permanente, procediéndose conforme a lo dispuesto 
en el artículo anterior.

Cuando la falta del presidente fuese temporal, el Congreso de la Unión, 
si estuviese reunido, o en su defecto la Comisión Permanente, designará 
un presidente interino para que funcione durante el tiempo que dure 
dicha falta.

Cuando la falta del presidente sea por más de treinta días y el Congre-
so de la Unión no estuviere reunido, la Comisión Permanente convocará 
a sesiones extraordinarias del Congreso para que éste resuelva sobre la 
licencia y nombre, en su caso, al presidente interino.

Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como 
dispone el artículo anterior.

Artículo 86. El cargo de presidente de la República sólo es renunciable 
por causa grave, que calificará el Congreso de la Unión, ante el que se 
presentará la renuncia.

ArgentinA

Artículo 88. En caso de enfermedad, ausencia de la Capital, muerte, renuncia o 
destitución del presidente, el Poder Ejecutivo será ejercido por el vicepresidente 
de la Nación. En caso de destitución, muerte, dimisión o inhabilidad del presi-
dente y vicepresidente de la Nación, el Congreso determinará qué funcionario 
público ha de desempeñar la Presidencia, hasta que haya cesado la causa de la 
inhabilidad o un nuevo presidente sea electo. 

chile

Artículo 28. Si el presidente electo se hallare impedido para tomar posesión del 
cargo, asumirá, mientras tanto, con el título de vicepresidente de la República, el 
Presidente del Senado; a falta de éste, el Presidente de la Cámara de Diputados, 
y a falta de éste, el presidente de la Corte Suprema.

Con todo, si el impedimento del presidente electo fuere absoluto o debiere 
durar indefinidamente, el vicepresidente, en los diez días siguientes al acuerdo 
del Senado adoptado en conformidad al artículo 49, número 7, expedirá las 
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órdenes convenientes para que se proceda, dentro del plazo de sesenta días, a 
nueva elección en la forma prevista por la Constitución y la Ley de Elecciones. El 
presidente de la República así elegido asumirá sus funciones en la oportunidad 
que señale esa ley, y durará en el ejercicio de ellas hasta el día en que le habría 
correspondido cesar en el cargo al electo que no pudo asumir y cuyo impedimento 
hubiere motivado la nueva elección.

Artículo 29. Si por impedimento temporal, sea por enfermedad, ausencia del 
territorio u otro grave motivo, el presidente de la República no pudiere ejercer 
su cargo, le subrogará con el título de vicepresidente de la República, el Minis-
tro titular a quien corresponda de acuerdo con el orden de precedencia legal. 
A falta de éste, la subrogación corresponderá al Ministro titular que siga en ese 
orden de precedencia y, a falta de todos ellos, le subrogarán sucesivamente el 
presidente del Senado, el Presidente de la Cámara de Diputados y el presidente 
de la Corte Suprema.

En caso de vacancia del cargo de presidente de la República, se producirá la 
subrogación como en las situaciones del inciso anterior, y se procederá a elegir 
sucesor en conformidad a las reglas de los incisos siguientes.

Si la vacancia se produjere faltando menos de dos años para la próxima 
elección presidencial, el presidente será elegido por el Congreso Pleno por la 
mayoría absoluta de los senadores y diputados en ejercicio. La elección por el 
Congreso será hecha dentro de los diez días siguientes a la fecha de la vacancia 
y el elegido asumirá su cargo dentro de los treinta días siguientes.

Si la vacancia se produjere faltando dos años o más para la próxima elección 
presidencial, el vicepresidente, dentro de los diez primeros días de su mandato, 
convocará a los ciudadanos a elección presidencial para el sexagésimo día después 
de la convocatoria. El presidente que resulte elegido asumirá su cargo el décimo 
día después de su proclamación.

El Presidente elegido conforme a alguno de los incisos precedentes durará 
en el cargo hasta completar el período que restaba a quien se reemplace y no 
podrá postular como candidato a la elección presidencial siguiente.

Artículo 31. El presidente designado por el Congreso Pleno o, en su caso, el vice-
presidente de la República tendrá todas las atribuciones que esta Constitución 
confiere al presidente de la República.

coloMbiA

Artículo 193. Corresponde al Senado conceder licencia al presidente de la Repú-
blica para separarse temporalmente del cargo.
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Por motivo de enfermedad, el presidente de la República puede dejar de 
ejercer el cargo, por el tiempo necesario, mediante aviso al Senado o, en receso 
de éste, a la Corte Suprema de Justicia.
Artículo 194. Son faltas absolutas del presidente de la República su muerte, su 
renuncia aceptada, la destitución decretada por sentencia, la incapacidad física 
permanente y el abandono del cargo, declarados estos dos últimos por el Senado. 

Son faltas temporales la licencia y la enfermedad, de conformidad con el 
artículo precedente y la suspensión en el ejercicio del cargo decretada por el Sena-
do, previa admisión pública de la acusación en el caso previsto en el numeral 
primero del artículo 175.

Artículo 195. El encargado del Ejecutivo tendrá la misma preeminencia y las 
mismas atribuciones que el Presidente, cuyas veces hace.

Artículo 196. El presidente de la República, o quien haga sus veces, no podrá 
trasladarse a territorio extranjero durante el ejercicio de su cargo, sin previo 
aviso al Senado o, en receso de éste, a la Corte Suprema de Justicia. 

La infracción de esta disposición implica abandono del cargo. 
El presidente de la República, o quien haya ocupado la Presidencia a título 

de encargado, no podrá salir del país dentro del año siguiente a la fecha en que 
cesó en el ejercicio de sus funciones, sin permiso previo del Senado. 

Cuando el presidente de la República se traslade a territorio extranjero 
en ejercicio de su cargo, el Ministro a quien corresponda, según el orden de 
precedencia legal, ejercerá bajo su propia responsabilidad las funciones consti-
tucionales que el presidente le delegue, tanto aquellas que le son propias como 
las que ejerce en su calidad de jefe del Gobierno.

cubA

Artículo 94. En caso de ausencia, enfermedad o muerte del Presidente del Con-
sejo de Estado lo sustituye en sus funciones el Primer Vicepresidente. 

estAdos unidos

Artículo II
Primera Sección

[…]
5. caso de que el presidente sea separado de su puesto, de que muera, renun-

cie o se incapacite para dar cumplimiento a los poderes y deberes del refe-



Sis
te

m
a 

pr
es

id
en

cia
l: 

au
se

nc
ia 

y s
us

tit
uc

ió
n 

| 
ar

tíc
ul

os
 8

4,
 8

5 
y 

86

Derecho comparado  | 5

rido cargo, éste pasará al vicepresidente y el Congreso podrá prever por 
medio de una ley el caso de separación, muerte, renuncia o incapacidad, 
tanto del presidente como del vicepresidente, y declarar que funcionario 
fungirá como presidente hasta que desaparezca la causa de incapacidad 
o se elija un Presidente. 

Enmienda XX
[…]
3. Si el presidente electo hubiera muerto en el momento fijado para el 

comienzo del período presidencial, el vicepresidente electo será presi-
dente. Si antes del momento fijado para el comienzo de su período no se 
hubiere elegido presidente o si el Presidente electo no llenare los requisitos 
exigidos, entonces el vicepresidente electo fungirá como presidente electo 
hasta que haya un presidente idóneo, y el Congreso podrá prever por 
medio de una ley el caso de que ni el presidente electo ni el vicepresidente 
electo satisfagan los requisitos constitucionales, declarando quien hará 
las veces de presidente en ese supuesto o la forma en que se escogerá a la 
persona que habrá de actuar como tal, y la referida persona actuará con 
ese carácter hasta que se cuente con un presidente o un vicepresidente 
que reúna las condiciones legales. 

4. El Congreso podrá prever mediante una ley el caso de que muera cual-
quiera de las personas de las cuales la Cámara de Representantes está 
facultada para elegir Presidente cuando le corresponda el derecho de 
elección, así como el caso de que muera alguna de las personas entre las 
cuales el Senado está facultado para escoger vicepresidente cuando pasa 
a él, el derecho de elegir. 

[…]
Enmienda XXV

1. En caso de que el presidente sea depuesto de su cargo, o en caso de su 
muerte o renuncia, el vicepresidente será nombrado presidente. 

2. Cuando el puesto de vicepresidente estuviera vacante, el presidente nom-
brará un vicepresidente que tomará posesión de su cargo al ser confirma-
do por voto mayoritario de ambas Cámaras del Congreso. 

3. Cuando el presidente transmitiera al presidente pro tempore del Senado 
y al Presidente de Debates de la Cámara de Diputados su declaración 
escrita de que está imposibilitado de desempeñar los derechos y deberes 
de su cargo, y mientras no transmitiere a ellos una declaración escrita en 
sentido contrario, tales derechos y deberes serán desempeñados por el 
vicepresidente como presidente en funciones. 

4. Cuando el vicepresidente y la mayoría de los principales funcionarios de 
los departamentos ejecutivos o de cualquier otro cuerpo que el Congreso 
autorizara por ley trasmitieran al Presidente pro tempore del Senado 
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y al Presidente de Debates de la Cámara de Diputados su declaración 
escrita de que el Presidente está imposibilitado de ejercer los derechos 
y deberes de su cargo, el vicepresidente inmediatamente asumirá los 
derechos y deberes del cargo como Presidente en funciones. 

Por consiguiente, cuando el presidente transmitiera al presidente pro 
tempore del Senado y al presidente de Debates de la Cámara de Diputados 
su declaración escrita de que no existe imposibilidad alguna, asumirá de 
nuevo los derechos y deberes de su cargo, a menos que el vicepresidente 
y la mayoría de los funcionarios principales de los departamentos ejecu-
tivos o de cualquier otro cuerpo, que el Congreso haya autorizado por 
ley, transmitieran en el término de cuatro días al Presidente pro tempore 
del Senado y al presidente de Debates de la Cámara de Diputados su 
declaración escrita de que el presidente está imposibilitado de ejercer los 
derechos y deberes de su cargo. Luego entonces, el Congreso decidirá que 
solución debe adoptarse, para lo cual se reunirá en el término de cuarenta 
y ocho horas, si no estuviera en sesión. Si el Congreso, en el término de 
veintiún días de recibida la ulterior declaración escrita o, de no estar en 
sesión, dentro de los veintiún días de haber sido convocado a reunirse, 
determinará por voto de las dos terceras partes de ambas Cámaras que el 
presidente está imposibilitado de ejercer los derechos y deberes de su car-
go, el vicepresidente continuará desempeñando el cargo como presidente 
Actuante; de lo contrario, el presidente asumirá de nuevo los derechos y 
deberes de su cargo. 

VenezuelA

Artículo 233. Serán faltas absolutas del presidente o presidenta de la República: 
su muerte, su renuncia, o su destitución decretada por sentencia del Tribunal 
Supremo de Justicia, su incapacidad física o mental permanente certificada por 
una junta médica designada por el Tribunal Supremo de Justicia y con aproba-
ción de la Asamblea Nacional, el abandono del cargo, declarado como tal por la 
Asamblea Nacional, así como la revocación popular de su mandato.

Cuando se produzca la falta absoluta del presidente electo o presidenta electa 
antes de tomar posesión, se procederá a una nueva elección universal, directa 
y secreta dentro de los treinta días consecutivos siguientes. Mientras se elige 
y toma posesión el nuevo presidente o la nueva presidenta, se encargará de la 
Presidencia de la República el presidente o presidenta de la Asamblea Nacional.

Si la falta absoluta del presidente o presidenta de la República se produce 
durante los primeros cuatro años del período constitucional, se procederá a una 
nueva elección universal, directa y secreta dentro de los treinta días consecuti-
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vos siguientes. Mientras se elige y toma posesión el nuevo presidente o la nueva 
presidenta, se encargará de la Presidencia de la República el vicepresidente 
Ejecutivo o la vicepresidenta Ejecutiva.

En los casos anteriores, el nuevo presidente o presidenta completará el perío-
do constitucional correspondiente.

Si la falta absoluta se produce durante los últimos dos años del período 
constitucional, el vicepresidente Ejecutivo o vicepresidenta Ejecutiva asumirá 
la Presidencia de la República hasta completar dicho período.

Artículo 234. Las faltas temporales del presidente o presidenta de la República 
serán suplidas por el vicepresidente Ejecutivo o vicepresidenta Ejecutiva hasta 
por noventa días, prorrogables por decisión de la Asamblea Nacional por noventa 
días más.
Si una falta temporal se prolonga por más de noventa días consecutivos, la Asam-
blea Nacional decidirá por mayoría de sus integrantes si debe considerarse que 
hay falta absoluta.

AleMAniA

Artículo 57 (Representación)
En caso de impedimento o de terminación prematura del mandato, las funciones 
del presidente Federal serán desempeñadas por el presidente del Consejo Federal.

FrAnciA

Artículo 7
[...]
En caso de que quede vacante la Presidencia de la República por cualquier 

causa o por imposibilidad reconocida por el Consejo Constitucional, a instancias 
del Gobierno y por mayoría absoluta de sus miembros, las funciones del presi-
dente de la República, con excepción de las señaladas en los artículos 11 y 12, 
serán ejercidas por el presidente del Senado o, si éste se encontrare inhabilitado 
a su vez para ejercer esas funciones, por el Gobierno.

En caso de vacante, o cuando la imposibilidad fuere declarada definitiva por 
el Consejo Constitucional, los comicios para la elección del nuevo Presidente se 
celebrarán, salvo en caso de fuerza mayor reconocido por el Consejo Constitu-
cional, entre los veinte y los treinta y cinco días siguientes a la vacante o a la 
declaración del carácter definitivo de la imposibilidad.

Si, en los siete días anteriores a la fecha límite de presentación de candida-
turas, una de las personas que hubiere anunciado, al menos treinta días antes de 
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esta fecha, su decisión de ser candidato falleciera o se encontrara inhabilitada, 
el Consejo Constitucional podrá acordar el retraso de la elección.

 Si, antes de la primera vuelta, uno de los candidatos falleciera o se encon-
trara inhabilitado, el Consejo Constitucional acordará diferir la elección.

En caso de fallecimiento o imposibilidad de uno de los dos candidatos más 
votados en la primera vuelta antes de las posibles retiradas, el Consejo Consti-
tucional declarará que procede efectuar de nuevo el conjunto de las operaciones 
electorales, y lo mismo será aplicable en caso de fallecimiento o de imposibilidad 
de uno de los dos candidatos que permaneciera en la segunda vuelta.

En cualquiera de los casos, se someterá a la consideración del Consejo Cons-
titucional en las condiciones fijadas en el apartado segundo del artículo 61 o 
en las condiciones establecidas para la presentación de un candidato por Ley 
Orgánica prevista en el artículo 61.

El Consejo Constitucional podrá prorrogar los plazos previstos en el tercer 
y quinto apartado sin que los comicios puedan celebrarse más de treinta y cinco 
días después de la fecha de decisión del Consejo Constitucional. Si la aplicación 
de las disposiciones del presente apartado tuviera como efecto diferir la elección 
a una fecha posterior a la terminación del mandato del Presidente en ejercicio, 
éste continuará en funciones hasta el nombramiento de su sucesor.

No podrán aplicarse los artículos 49 y 50 ni el artículo 89 de la Constitución 
mientras la Presidencia de la República estuviere vacante o durante el período 
que transcurra entre la declaración del carácter definitivo de la imposibilidad 
del presidente de la República y la elección de su sucesor.

itAliA

Artículo 85. El presidente de la República será elegido por siete años. 
Treinta días antes de que expire su mandato de presidente de la República 

el Presidente de la Cámara de Diputados en sesión conjunta al Parlamento y a 
los delegados regionales para elegir el nuevo presidente de la República. 

Si las Cámaras estuviesen disueltas o faltaran menos de tres meses para la 
expiración de la legislatura, la elección se efectuará dentro de los quince días 
siguientes a la reunión de las nuevas Cámaras. Mientras tanto quedarán prorro-
gados los poderes del presidente de la República en funciones. 

Artículo 86. En caso de que el presidente de la República no pueda cumplir sus 
funciones, estas serán ejercidas por el presidente del Senado. 

En caso de impedimento permanente o de muerte o dimisión del presidente 
de la República, el Presidente de la Cámara de Diputados señalará la elección del 
nuevo presidente para dentro de los quince días siguientes, sin perjuicio del plazo 
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menos de tres meses para que queden extinguidas. 

chinA

Artículo 84. Cuando el cargo de presidente de la República Popular China quede 
vacante, será cubierto por el vicepresidente. Cuando el cargo de vicepresidente 
de la República Popular China quede vacante, será cubierto por la persona que 
la Asamblea Popular Nacional elija para el efecto. Cuando queden vacantes tanto 
el cargo de presidente como el de vicepresidente de la República Popular China, 
serán cubiertos por elecciones de la Asamblea Popular Nacional. Antes de la 
elección, el presidente del Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional 
asumirá interinamente el cargo de presidente de la República. 

n



1

Control parlamentario

Artículos 69 y 93

México

Artículo 69. A la apertura de Sesiones Ordinarias del 
Primer Período del Congreso asistirá el presidente de 
la República y presentará un informe por escrito, en el 
que manifieste el estado general que guarda la adminis-
tración pública del país. En la apertura de las sesiones 
extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una sola 
de sus Cámaras, el Presidente de la Comisión Perma-
nente, informará acerca de los motivos o razones que 
originaron la convocatoria.

Artículo 93. Los Secretarios del Despacho y los Jefes 
de los Departamentos Administrativos, luego que esté 
abierto el período de sesiones ordinarias, darán cuenta al 
Congreso, del estado que guarden sus respectivos ramos.

Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los secreta-
rios de Estado, al Procurador General de la República, a 
los jefes de los departamentos administrativos, así como 
a los directores y administradores de los organismos des-
centralizados federales o de las empresas de participa-
ción estatal mayoritaria, para que informen cuando se 
discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a 
sus respectivos ramos o actividades.

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus 
miembros, tratándose de los diputados, y de la mitad, si 
se trata de los Senadores, tienen la facultad de integrar 
comisiones para investigar el funcionamiento de dichos 
organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal mayoritaria. Los resultados de las investigaciones 
se harán del conocimiento del Ejecutivo federal.

México:
Artículos 69 y 93

Argentina:
Artículos 71, 101 y 104

Chile:
Artículo 48

Colombia:
Artículos 137 y 208

Cuba:
Artículos 99 y 130

Estados Unidos:
Artículo II

Venezuela:
Artículos 222, 223, 
224 y 237

Alemania:
Artículos 53a, 76, 81, 113 y 
114

España:
Artículos 108, 109, 110, 
111, 112, 113, 114, 115 y 
116

Francia:
Artículos 39, 40, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 47-1, 48, 49 y 
50

Italia:
Artículos 76, 77, 78, 81, 82 
y 94

China:
Artículo 92
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ArgentinA

Artículo 71. Cada una de las Cámaras puede hacer venir a su sala a los minis-
tros del Poder Ejecutivo para recibir las explicaciones e informes que estime 
convenientes.

Artículo 101. El jefe de gabinete de ministros debe concurrir al Congreso al 
menos una vez por mes, alternativamente a cada una de sus Cámaras, para infor-
mar de la marcha del gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71. 
Puede ser interpelado a los efectos del tratamiento de una moción de censura, por 
el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cualquiera de 
las Cámaras, y ser removido por el voto de la mayoría absoluta de los miembros 
de cada una de las Cámaras. 

Artículo 104. Luego que el Congreso abra sus sesiones, deberán los ministros 
del despacho presentarle una memoria detallada del estado de la Nación en lo 
relativo a los negocios de sus respectivos departamentos. 

chile

Artículo 48. Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados:
1. Fiscalizar los actos del Gobierno. Para ejercer esta atribución la Cámara 

puede:
a) Adoptar acuerdos o sugerir observaciones, con el voto de la mayoría 

de los diputados presentes, los que se transmitirán por escrito al presi-
dente de la República, quien deberá dar respuesta fundada por medio 
del Ministro de Estado que corresponda, dentro de treinta días.

Sin perjuicio de lo anterior, cualquier diputado, con el voto favo-
rable de un tercio de los miembros presentes de la Cámara, podrá 
solicitar determinados antecedentes al Gobierno. El presidente de la 
República contestará fundadamente por intermedio del Ministro de 
Estado que corresponda, dentro del mismo plazo señalado en el párrafo 
anterior.

En ningún caso los acuerdos, observaciones o solicitudes de antece-
dentes afectarán la responsabilidad política de los Ministros de Estado;

b) Citar a un Ministro de Estado, a petición de a lo menos un tercio de 
los diputados en ejercicio, a fin de formularle preguntas en relación 
con materias vinculadas al ejercicio de su cargo. Con todo, un mismo 
Ministro no podrá ser citado para este efecto más de tres veces dentro 
de un año calendario, sin previo acuerdo de la mayoría absoluta de 
los diputados en ejercicio.
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La asistencia del Ministro será obligatoria y deberá responder a 
las preguntas y consultas que motiven su citación, y

c) Crear comisiones especiales investigadoras a petición de a lo menos dos 
quintos de los diputados en ejercicio, con el objeto de reunir informa-
ciones relativas a determinados actos del Gobierno.

Las comisiones investigadoras, a petición de un tercio de sus 
miembros, podrán despachar citaciones y solicitar antecedentes. Los 
Ministros de Estado, los demás funcionarios de la Administración y 
el personal de las empresas del Estado o de aquéllas en que éste ten-
ga participación mayoritaria, que sean citados por estas comisiones, 
estarán obligados a comparecer y a suministrar los antecedentes y las 
informaciones que se les soliciten. 

No obstante, los Ministros de Estado no podrán ser citados más de 
tres veces a una misma comisión investigadora, sin previo acuerdo de la 
mayoría absoluta de sus miembros.

La Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional regulará 
el funcionamiento y las atribuciones de las comisiones investigadoras 
y la forma de proteger los derechos de las personas citadas o mencio-
nadas en ellas.

[…]

coloMbiA

Artículo 137. Cualquier comisión permanente podrá emplazar a toda persona 
natural o jurídica, para que en sesión especial rinda declaraciones orales o escri-
tas, que podrán exigirse bajo juramento, sobre hechos relacionados directamente 
con las indagaciones que la comisión adelante. 

Si quienes hayan sido citados se excusaren de asistir y la comisión insistiere 
en llamarlos, la Corte Constitucional, después de oírlos, resolverá sobre el par-
ticular en un plazo de diez días, bajo estricta reserva. 

La renuencia de los citados a comparecer o a rendir las declaraciones reque-
ridas, será sancionada por la comisión con la pena que señalen las normas vigen-
tes para los casos de desacato a las autoridades. 

Si en el desarrollo de la investigación se requiere, para su perfeccionamiento, 
o para la persecución de posibles infractores penales, la intervención de otras 
autoridades, se las exhortará para lo pertinente.

Artículo 208. Los ministros y los directores de departamentos administrativos 
son los jefes de la administración en su respectiva dependencia. 
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Bajo la dirección del presidente de la República, les corresponde formular 
las políticas atinentes a su despacho, dirigir la actividad administrativa y eje-
cutar la ley. 

Los ministros, en relación con el Congreso, son voceros del Gobierno, presen-
tan a las Cámaras proyectos de ley, atienden las citaciones que aquellas les hagan 
y toman parte en los debates directamente o por conducto de los viceministros. 

Los ministros y los directores de departamentos administrativos presentarán 
al Congreso, dentro de los primeros quince días de cada Legislatura, informe 
sobre el estado de los negocios adscritos a su ministerio o departamento admi-
nistrativo, y sobre las reformas que consideren convenientes. 

Las cámaras pueden requerir la asistencia de los ministros. Las comisiones 
permanentes, además, la de los viceministros, los directores de departamentos 
administrativos, el Gerente del Banco de la República, los presidentes, directo-
res o gerentes de las entidades descentralizadas del orden nacional y la de otros 
funcionarios de la rama Ejecutiva del Poder Público.

cubA

Artículo 99. El Consejo de Ministros es responsable y rinde cuenta, periódica-
mente, de todas sus actividades ante la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

Artículo 130. El Fiscal General de la República rinde cuenta de su gestión ante 
la Asamblea Nacional del Poder Popular en la forma y con la periodicidad que 
establece la ley. 

estAdos unidos

Artículo II
Tercera Sección 
Periódicamente deberá proporcionar al Congreso informes sobre el estado de 
la Unión, recomendando a su consideración las medidas que estime necesa-
rias y oportunas; en ocasiones de carácter extraordinario podrá convocar a 
ambas Cámaras o a cualquiera de ellas, y en el supuesto de que discrepen en 
cuanto a la fecha en que deban entrar en receso, podrá suspender sus sesiones, 
fijándoles para que las reanuden la fecha que considere conveniente; recibi-
rá a los embajadores y otros ministros públicos; cuidará de que las leyes se 
ejecuten puntualmente y extenderá los despachos de todos los funcionarios de 
los Estados Unidos. 
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VenezuelA

Artículo 222. La Asamblea Nacional podrá ejercer su función de control mediante 
los siguientes mecanismos: las interpelaciones, las investigaciones, las preguntas, 
las autorizaciones y las aprobaciones parlamentarias previstas en esta Constitu-
ción y en la ley y mediante cualquier otro mecanismo que establezcan las leyes 
y su Reglamento. En ejercicio del control parlamentario, podrán declarar la 
responsabilidad política de los funcionarios públicos o funcionarias públicas 
y solicitar al Poder Ciudadano que intente las acciones a que haya lugar para 
hacer efectiva tal responsabilidad.
Artículo 223. La Asamblea o sus Comisiones podrán realizar las investigaciones 
que juzguen convenientes en las materias de su competencia, de conformidad 
con el Reglamento.

Todos los funcionarios públicos o funcionarias públicas están obligados u 
obligadas, bajo las sanciones que establezcan las leyes, a comparecer ante dichas 
Comisiones y a suministrarles las informaciones y documentos que requieran 
para el cumplimiento de sus funciones.

Esta obligación comprende también a los y las particulares; a quienes se les 
respetarán los derechos y garantías que esta Constitución reconoce.

Artículo 224. El ejercicio de la facultad de investigación no afecta las atribuciones 
de los demás poderes públicos. Los jueces o juezas estarán obligados u obligadas 
a evacuar las pruebas para las cuales reciban comisión de la Asamblea Nacional 
o de sus Comisiones.

Artículo 237. Dentro de los diez primeros días siguientes a la instalación de 
la Asamblea Nacional, en sesiones ordinarias, el presidente o presidenta de la 
República presentará cada año personalmente a la Asamblea un mensaje en que 
dará cuenta de los aspectos políticos, económicos, sociales y administrativos de 
su gestión durante el año inmediatamente anterior.

AleMAniA

Artículo 53a (Comisión conjunta: Composición, reglamento, interno, derecho 
de información)

1. La Comisión Conjunta está integrada en sus dos terceras partes por dipu-
tados del Parlamento Federal y en un tercio por miembros del Consejo 
Federal. Los diputados serán designados por el Parlamento Federal de 
acuerdo con la importancia numérica de los grupos parlamentarios, no 
pudiendo pertenecer al Gobierno Federal. Cada Land estará representado 
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por un miembro del Consejo Federal designado por él; estos miembros 
no estarán sometidos a instrucciones. La constitución de la Comisión 
Conjunta y su procedimiento se ajustarán a un Reglamento interno que 
será acordado por el Parlamento Federal con la aprobación del Consejo 
Federal.

2. El Gobierno Federal deberá informar a la Comisión Conjunta acerca de 
sus planes para el caso de defensa. Quedarán sin afectar los derechos del 
Parlamento Federal y de sus comisiones previstos en el artículo 43, inciso 
1. 

Artículo 76 (Proyectos de ley)
1. La iniciativa para presentar proyectos de ley al Bundestag corresponde 

al Gobierno Federal, a los miembros del Parlamento y al Bundesrat.
2. Los proyectos de ley del Gobierno Federal deberán enviarse primeramente 

al Consejo Federal. Éste podrá dictaminar sobre dichos proyectos dentro 
de un plazo de seis semanas. Si por razones importantes, especialmente 
debido a la extensión de un proyecto, solicitase una prórroga del plazo, 
este será de nueve semanas. El gobierno federal podrá enviar al Bun-
destag, al cabo de tres semanas, o cuando el Bundesrat haya expresado 
una solicitud de acuerdo con la tercera frase, al cabo de seis semanas, un 
proyecto de ley que, a titulo excepcional, hubiere calificado de particular-
mente urgente al enviarlo al Bundesrat, aún cuando no hubiera recibido 
todavía el dictamen del Bundesrat; luego que el Gobierno Federal reciba 
dicho dictamen, lo hará llegar sin demora alguna al Parlamento Federal. 
En el caso de proyectos de reforma de la presente ley fundamental y de 
transferencia de derechos de soberanía, de acuerdo con el artículo 23 o 
el artículo 24, el plazo para el dictamen será de nueve semanas; la cuarta 
frase no tendrá aplicación alguna.

3. Los proyectos de ley del Bundesrat deberán ser enviados al Bundes-
tag por el Gobierno Federal en un plazo de seis semanas. Este deberá 
expresar en ese momento su opinión al respecto. Si por razones impor-
tantes, especialmente debido a la extensión de un proyecto, solicitase 
una prórroga del plazo, éste será de nueve semanas. Si el Bundesrat, 
a título excepcional, hubiera calificado de particularmente urgente un 
proyecto, el plazo será de tres semanas o, si el Gobierno Federal hubiera 
expresado una solicitud de acuerdo con la tercera frase, de seis semanas. 
En el caso de proyectos de reforma de la presente Ley Fundamental y 
de transferencia de derechos de soberanía de acuerdo con el artículo 
23 o el artículo 24, el plazo será de nueve semanas; la cuarta frase no 
tendrá aplicación alguna. El Bundestag tendrá que deliberar sobre el 
proyecto y adoptar una decisión en un plazo razonable.
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Artículo 81 (Estado de emergencia legislativa)
1. Si en el caso previsto en el artículo 68 el Parlamento Federal no fuere 

disuelto, el Presidente Federal podrá , a solicitud del Gobierno Federal y 
con la aprobación del Consejo Federal, declarar el estado de emergencia 
legislativa para un proyecto de ley que el Parlamento Federal rechace, 
aunque el Gobierno Federal lo hubiese declarado urgente. Ello rige tam-
bién para el caso de un proyecto de ley que hubiere sido rechazado aunque 
el Canciller Federal lo hubiese presentado juntamente con la moción a 
que se refiere el artículo 68.

2. Si después de haberse declarado el estado de emergencia legislativa, el 
Parlamento Federal rechazare nuevamente el proyecto de ley o lo apro-
base en una versión declarada inaceptable para el Gobierno Federal, el 
proyecto se reputará convertido en ley en tanto y en cuanto lo apruebe 
el Consejo Federal. Ello rige también en el caso de que el proyecto no 
fuera despachado por el Parlamento Federal dentro de las cuatro semanas 
siguientes a la nueva presentación.

3. Durante el periodo de funciones de un Canciller Federal, cualquier otro 
proyecto de ley rechazado por el Parlamento Federal podrá, asimismo 
será despachado dentro de un plazo de seis meses después de la primera 
declaración del estado de emergencia legislativa según los incisos 1 y 2. 
Vencido el plazo no podrá hacerse otra declaración del estado de emer-
gencia legislativa durante el periodo de funciones del mismo Canciller 
Federal.

4. La Ley Fundamental no podrá ser modificada ni invalidada o suspendida 
total o parcialmente por una ley formada en las condiciones del inciso 2.

Artículo 113
1. Requerirán la conformidad del Gobierno Federal las leyes que aumenten 

los gastos presupuestarios propuestos por el propio Gobierno Federal o 
que contengan nuevos gastos o los lleven aparejados para el futuro, y la 
misma norma regirá para las leyes que contengan minoraciones de ingre-
sos (Einnahmeminderungen) o las lleven aparejadas para el futuro. El 
Gobierno Federal podrá pedir que la Dieta Federal aplace toda decisión 
sobre dichas leyes, si bien deberá en este supuesto remitir dentro de un 
plazo de seis semanas una toma de posición (Stellungnahme) a la Dieta 
Federal. 

2. El Gobierno Federal podrá, dentro de las cuatro semanas siguientes a la 
aprobación de la ley por la Dieta Federal, pedir que ésta adopte nueva-
mente una resolución. 

3. Una vez que la ley haya quedado aprobada en firme según lo dispuesto 
en el artículo 78, el Gobierno Federal solo podrá negar su aprobación 
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dentro de un lapso de seis semanas y únicamente en el supuesto de que 
previamente haya entablado los tramites previstos en el párrafo 1, tercer 
y cuarto incisos, o en el párrafo 2. Transcurrido dicho plazo se entenderá 
otorgada la conformidad. 

Artículo 114 
1. El Ministro Federal de Hacienda deberá rendir cuentas (Rechnung legen) 

a la Dieta Federal y al Consejo Federal sobre cualesquiera ingresos y 
gastos, así como sobre el patrimonio y las deudas en el transcurso del 
ejercicio económico siguiente, a efectos de descargo del Gobierno Federal. 

2. El Tribunal Federal de Cuentas (Der Bundesrechnungshof), cuyos vocales 
poseerán la cualidad de independencia jurisdiccional, examinara las cuen-
tas, así como la economicidad y la legalidad de la gestión presupuestaria 
y económica. Deberá, además, informar a la Dieta Federal y al Consejo 
Federal, sin demora, además de al Gobierno Federal.

En lo demás se regularan por ley federal as competencias del Tribunal 
Federal de Cuentas. 

espAñA

Artículo 108. El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante 
el Congreso de los Diputados.

Artículo 109. Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los 
Presidentes de aquéllas, la información y ayuda que precisen del Gobierno y de 
sus Departamentos y de cualesquiera autoridades del Estado y de las Comuni-
dades Autónomas.

Artículo 110
1. Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de los miem-

bros del Gobierno.
2. Los miembros del Gobierno tienen acceso a las sesiones de las Cámaras y 

a sus Comisiones y la facultad de hacerse oír en ellas, y podrán solicitar 
que informen ante los mismos funcionarios de sus Departamentos.

Artículo 111
1. El Gobierno y cada uno de los miembros están sometidos a las interpela-

ciones y preguntas que se le formulen en las Cámaras. Para esta clase de 
debate los Reglamentos establecerán un tiempo mínimo semanal.

2. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la que la Cámara 
manifieste su posición.



Co
nt

ro
l p

ar
lam

en
ta

rio
 |

 a
rtí

cu
lo

 6
9 

y 
93

Derecho comparado  | 9

Artículo 112. El presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, puede plantear ante el Congreso de los Diputados la cuestión de con-
fianza sobre su programa o sobre una declaración de política general. La con-
fianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de la misma la mayoría simple 
de los Diputados.

Artículo 113
1. El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política del 

Gobierno mediante la adopción por mayoría absoluta de la moción de 
censura.

2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos por la décima parte 
de los Diputados, y habrá de incluir un candidato a la Presidencia del 
Gobierno.

3. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran cin-
co días desde su presentación. En los dos primeros días de dicho plazo 
podrán presentarse mociones alternativas.

4. Si la moción de censura no fuere aprobada por el Congreso, sus signatarios 
no podrán presentar otra durante el mismo período de sesiones.

Artículo 114
1. Si el Congreso niega su confianza al Gobierno, éste presentará su dimisión 

al Rey, procediéndose a continuación a la designación de Presidente del 
Gobierno, según lo dispuesto en el artículo 99.

2. Si el Congreso adopta una moción de censura, el Gobierno presentará su 
dimisión al Rey y el candidato incluido en aquélla se entenderá investido 
a los efectos previstos en el artículo 99. El Rey le nombrará presidente 
del Gobierno.

Artículo 115
1. El presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, 

y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá proponer la disolución del 
Congreso, del Senado o de las Cortes Generales, que será decretada por 
el Rey. El decreto de disolución fijará la fecha de las elecciones.

2. La propuesta de disolución no podrá presentarse cuando esté en trámite 
una moción de censura.

3. No procederá nueva disolución antes de que transcurra un año desde la 
anterior, salvo lo dispuesto en el artículo 99, apartado 5.

Artículo 116
1. Una Ley Orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y de sitio, 

y las competencias y limitaciones correspondientes.
2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto 

acordado en Consejo de Ministros por un plazo máximo de quince días, 
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dando cuenta al Congreso de los Diputados, reunido inmediatamente al 
efecto y sin cuya autorización no podrá ser prorrogado dicho plazo. El 
decreto determinará el ámbito territorial a que se extienden los efectos 
de la declaración.

3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto 
acordado en Consejo de Ministros, previa autorización del Congreso de 
los Diputados. La autorización y proclamación del estado de excepción 
deberá determinar expresamente los efectos del mismo, el ámbito terri-
torial a que se extiende y su duración, que no podrá exceder de treinta 
días, prorrogables por otro plazo igual, con los mismos requisitos.

4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de 
los Diputados, a propuesta exclusiva del Gobierno. El Congreso determi-
nará su ámbito territorial, duración y condiciones.

5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declara-
dos algunos de los estados comprendidos en el presente artículo, quedando 
automáticamente convocadas las Cámaras si no estuvieren en período de 
sesiones. Su funcionamiento, así como el de los demás poderes constitu-
cionales del Estado, no podrá interrumpirse durante la vigencia de estos 
estados.

Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna 
de las situaciones que dan lugar a cualquiera de dichos estados, las com-
petencias del Congreso serán asumidas por su Diputación Permanente.

6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no modi-
ficarán el principio de responsabilidad del Gobierno y de sus agentes 
reconocidos en la Constitución y en las leyes.

FrAnciA

Artículo 39. La iniciativa legislativa pertenece conjuntamente al Primer Ministro 
y a los miembros del Parlamento. 

Los proyectos de ley serán deliberados en Consejo de Ministros previo dic-
tamen del Consejo de Estado y presentados ante la Mesa de una de las dos 
asambleas. Los proyectos de ley de Presupuestos y de ley de financiación de la 
seguridad social serán sometidos, en primer lugar, a la Asamblea Nacional. Sin 
perjuicio del primer párrafo del artículo 44, los proyectos de ley que tengan como 
principal objeto la organización de las colectividades territoriales y los proyectos 
de ley relativos a las instancias representativas de los franceses, establecidos 
fuera de Francia serán tramitados en primer lugar por el Senado.

Artículo 40. No se admitirán a trámite las proposiciones y enmiendas formuladas 
por los miembros del Parlamento cuando su aprobación tuviera como conse-
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cuencia una disminución de los ingresos públicos o bien la creación o aumento 
de un gasto público. 

Artículo 42. La discusión de los proyectos de ley versará, en la primera asamblea 
a la que sean sometidos, sobre el texto presentado por el Gobierno. 

La asamblea que reciba un texto votado por la otra asamblea deliberará 
sobre el texto que le haya sido trasladado. 

Artículo 43. A petición del Gobierno o de la asamblea a la que hayan sido some-
tidos, los proyectos y las proposiciones de ley serán enviados para su examen a 
comisiones especialmente designadas al efecto. 

Los proyectos y proposiciones respecto de los cuales no se haya formulado 
tal petición serán enviados a una de las comisiones permanentes, cuyo número 
queda limitado a seis en cada asamblea. 

Artículo 44. Los miembros del Parlamento y el Gobierno tendrán derecho de 
enmienda. 

Una vez abierto el debate, el Gobierno podrá oponerse al examen de cual-
quier enmienda que no haya sido previamente sometida a la comisión. 

Si el Gobierno lo pide, la asamblea que esté entendiendo en el asunto se 
pronunciará mediante una sola votación sobre la totalidad o una parte del texto 
en discusión sin más modificación que las enmiendas propuestas o aceptadas 
por el Gobierno. 

Artículo 45. Todo proyecto o proposición de ley será examinado sucesivamente 
en las dos asambleas del Parlamento para aprobar un texto idéntico. 

Cuando, a causa de un desacuerdo entre las dos asambleas, un proyecto o 
una proposición de ley no haya podido ser aprobado después de dos lecturas en 
cada asamblea o si el Gobierno ha declarado su urgencia, después de una sola 
lectura en cada una de ellas, el Primer Ministro estará facultado para provocar 
la reunión de una comisión mixta paritaria encargada de proponer un texto sobre 
las disposiciones que queden por discutir. 

El texto elaborado por la comisión mixta podrá ser sometido por el Gobierno 
a la aprobación de las dos asambleas. Ninguna enmienda será admisible, salvo 
conformidad del Gobierno. 

Si la comisión mixta no llega a aprobar un texto común, o si este texto no es 
aprobado en las condiciones establecidas en el apartado anterior, el Gobierno 
podrá, después de una nueva lectura por la Asamblea Nacional y por el Senado, 
pedir a la Asamblea Nacional que se pronuncie definitivamente. En tal caso, la 
Asamblea Nacional podrá considerar bien el texto elaborado por la comisión 
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mixta o bien el último texto votado por ella, modificado en su caso por una o 
varias de las enmiendas aprobadas por el Senado. 

Artículo 46. Las leyes a las cuales la Constitución confiere el carácter de orgánicas 
serán votadas y modificadas en las siguientes condiciones:

El proyecto o la proposición, no será sometido al debate y a la votación de 
la primera asamblea que lo haya recibido, sino después de quince días de su 
presentación.

Se aplicará el procedimiento del artículo 45. No obstante, si no hubiere 
acuerdo entre las dos asambleas, el texto no podrá ser aprobado por la Asamblea 
Nacional en última lectura sino por mayoría absoluta de sus miembros.

Las leyes orgánicas relativas al Senado deberán ser votadas en los mismos 
términos por las dos asambleas.

Las leyes orgánicas no podrán ser promulgadas sino después de declarada 
por el Consejo Constitucional su conformidad con la Constitución.

Artículo 47. El Parlamento votará los proyectos de leyes presupuestarias en las 
condiciones establecidas por una Ley Orgánica.

Si la Asamblea Nacional no se hubiere pronunciado en primera lectura en el 
plazo de 40 días después de haber recibido un proyecto, el Gobierno lo someterá 
al Senado, el cual deberá pronunciarse en el plazo de 15 días. A continuación, 
se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 45.

Si el Parlamento no se hubiere pronunciado en el plazo de setenta días, 
podrán las disposiciones del proyecto entrar en vigor por ordenanza.

Si la Ley de Presupuestos que fije los ingresos y los gastos de un ejercicio no 
ha sido presentada con tiempo suficiente para ser promulgada antes del comien-
zo de tal ejercicio, el Gobierno pedirá con carácter urgente al Parlamento la 
autorización para percibir los impuestos y consignará por decreto los créditos 
necesarios para los servicios votados.

Los plazos establecidos en el presente artículo quedarán en suspenso cuando 
el Parlamento no esté reunido.

El Tribunal de Cuentas asistirá al Parlamento y al Gobierno en el control 
de la ejecución de las leyes presupuestarias.

Artículo 47-1. El Parlamento votará los proyectos de ley de financiación de la 
seguridad social en las condiciones previstas en una Ley Orgánica.

Si la Asamblea Nacional no se hubiere pronunciado en primera lectura en el 
plazo de 20 días después de la presentación de un proyecto, el Gobierno lo tras-
ladará al Senado, quien deberá pronunciarse en el plazo de 15 días. Procederá 
después del modo dispuesto en el artículo 45.

Si el Parlamento no se hubiere pronunciado en un plazo de 50 días, se podrán 
poner en vigor las disposiciones del proyecto mediante ordenanza.
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Quedarán en suspenso los plazos previstos en el presente artículo cuando 
el Parlamento no esté en período de sesiones y, respecto a cada asamblea, en el 
transcurso de las semanas en las que haya decidido no celebrar sesión conforme 
al segundo apartado del artículo 28.

El Tribunal de Cuentas asistirá al Parlamento y al Gobierno en el control de 
la aplicación de las leyes de financiación de la seguridad social.

Artículo 48. Sin perjuicio de la aplicación de los tres últimos apartados del 
artículo 28, el orden del día de las asambleas comprenderá, prioritariamente y en 
el orden fijado por el Gobierno, la discusión de los proyectos de ley presentados 
por el Gobierno y las proposiciones de ley por él aceptadas.

Al menos una sesión por semana estará reservada prioritariamente a las 
preguntas de los miembros del Parlamento y a las respuestas del Gobierno.
Se reservará prioritariamente una sesión cada mes al orden del día fijado por 
cada Asamblea.

Artículo 49. El Primer Ministro, previa discusión del Consejo de Ministros, 
planteará ante la Asamblea Nacional la responsabilidad del Gobierno sobre su 
programa y eventualmente sobre una declaración de política general.

La Asamblea Nacional juzgará la responsabilidad del Gobierno mediante 
la votación de una moción de censura, la cual sólo se admitirá a trámite si va 
firmada al menos por una décima parte de los miembros de la Asamblea Nacio-
nal. La votación tendrá lugar cuarenta y ocho horas después de su presentación. 
Sólo se considerarán los votos favorables a la moción de censura, la cual sólo 
podrá ser aprobada por la mayoría de los miembros que componen la Asamblea 
Nacional. Salvo en lo dispuesto en el apartado siguiente, ningún diputado podrá 
ser firmante de más de tres mociones de censura en el mismo período ordinario 
de sesiones ni de más de una en el mismo período extraordinario de sesiones.

El Primer Ministro podrá, previa discusión del Consejo de Ministros, plan-
tear la responsabilidad del Gobierno ante la Asamblea Nacional sobre la votación 
de un texto. En tal caso este texto se considerará aprobado, salvo si una moción de 
censura, presentada dentro de las veinticuatro horas siguientes, fuere aprobada 
del modo establecido en el apartado anterior.

El Primer Ministro estará facultado para pedir al Senado la aprobación de 
una declaración de política general.

Artículo 50. Cuando la Asamblea Nacional apruebe una moción de censura o 
cuando desapruebe el programa o una declaración de política general del Gobier-
no, el Primer Ministro deberá presentar la dimisión del Gobierno al presidente 
de la República.
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itAliA

Artículo 76. No se podrá delegar al Gobierno el ejercicio de la función legislativa 
sino especificando los principios y criterios directivos y únicamente por plazo 
limitado y para objetos determinados. 

Artículo 77. No podrá el Gobierno, sin delegación de las Cámaras, dictar decretos 
que tengan fuerza de ley ordinaria. 

Cuando en casos extraordinarios de necesidad y de urgencia el Gobierno 
adopte, bajo su responsabilidad, medidas provisionales con fuerza de ley, deberá 
presentarlas el día mismo para su conversión a las Cámaras, las cuales, incluso 
hallándose disueltas, serán debidamente convocadas y se reunirán dentro de los 
cinco días siguientes. 

Los decretos perderán todo efecto desde el principio si no fueren convertidos 
en leyes dentro de los sesenta días de su publicación. Las Cámaras podrán, sin 
embargo, regular mediante ley las relaciones jurídicas surgidas en virtud de los 
decretos que no hayan resultado convertidos. 

Artículo 78. Las Cámaras acordarán el estado de guerra y conferirán al Gobierno 
los poderes necesarios. 

Artículo 81. Las Cámaras aprobarán cada año los Presupuestos y las cuentas de 
ingresos y gastos presentadas por el Gobierno. 

No procederá la entrada provisional en vigor de los Presupuestos a no ser 
por ley y por periodos que en conjunto no sean superiores a cuatro meses. 

No se podrán establecer por la ley de aprobación de los Presupuestos nuevos 
tributos y nuevos gastos. 

Cualquier otra ley que lleve aparejados gastos nuevos o mayores deberá 
indicar los medios para hacer frente a los mismos. 

Artículo 82. Cada Cámara podrá acordar investigaciones sobre materias de inte-
rés público. 

Con este fin nombrará entre sus componentes una Comisión formada de tal 
modo que refleje la proporción de los diversos grupos. La Comisión de investi-
gación procederá a las indagaciones y a los exámenes con los mismos poderes y 
las mismas limitaciones que la autoridad judicial.

Artículo 94. El Gobierno deberá gozar de la confianza de entre ambas Cámaras. 
Cada Cámara otorgará o revocará su confianza mediante moción razonada 

y votada por llamamiento nominal. 
Dentro de los diez días siguientes a su constitución el Gobierno se presentará 

ante las Cámaras para obtener su confianza. 
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o de ambas sobre una propuesta del Gobierno. 
La moción de desconfianza deberá ir firmada por la décima parte, como 

mínimo, de los componentes de la Cámara y no podrá ser discutida antes de 
haber transcurrido tres días de su presentación. 

chinA

Artículo 92. El Consejo de Estado responde y rinde cuentas de su gestión ante 
la Asamblea Popular Nacional o ante su Comité Permanente durante el receso 
de ésta. 

n



1

Procuración de justicia y defensa de derechos humanos

Artículo 102

México

Artículo 102

A. La ley organizará el Ministerio Público de la Fede-
ración, cuyos funcionarios serán nombrados y removi-
dos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. 
El Ministerio Público de la Federación estará presidido 
por un Procurador General de la República, designado 
por el Titular del Ejecutivo Federal con ratificación del 
Senado o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. 
Para ser Procurador se requiere: ser ciudadano mexi-
cano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cin-
co años cumplidos el día de la designación; contar, con 
antigüedad mínima de diez años, con título profesional de 
licenciado en Derecho; gozar de buena reputación, y no 
haber sido condenado por delito doloso. El procurador 
podrá ser removido libremente por el Ejecutivo.

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la 
persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del 
orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá 
solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpa-
dos; buscar y presentar las pruebas que acrediten la res-
ponsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con 
toda regularidad para que la administración de justicia 
sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas 
e intervenir en todos los negocios que la ley determine.

El Procurador General de la República intervendrá 
personalmente en las controversias y acciones a que se 
refiere el artículo 105 de esta Constitución.

En todos los negocios en que la Federación fuese par-
te, en los casos de los diplomáticos y los cónsules genera-

México:
Artículo 102

Argentina:
Artículos 86 y 120

Chile:
Artículos 80A, 80B, 80C, 
80D, 80E, 80F, 80G, 80H y 
80I

Colombia:
Artículos 118, 249, 250, 
251, 252, 253, 275, 276, 
277, 278, 279, 280, 281, 
282, 283 y 284

Cuba:
Artículos 127, 128, 129 y 
130

Venezuela:
Artículos 280, 281, 282, 
283, 284, 285 y 286

España:
Artículos 54, 76, 124, 125 y 
126

Italia:
Artículo 112

China:
Artículos 129, 130, 131, 132 
y 133
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les y en los demás en que deba intervenir el Ministerio Público de la Fede-
ración, el Procurador General lo hará por sí o por medio de sus agentes.

El Procurador General de la República y sus agentes, serán responsa-
bles de toda falta, omisión o violación a la ley en que incurran con motivo 
de sus funciones.

La función de consejero jurídico del Gobierno, estará a cargo de la 
dependencia del Ejecutivo federal que, para tal efecto, establezca la ley.

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos 
de protección de los derechos humanos que ampara el orden jurídico 
mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de 
naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor 
público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que 
violen estos derechos.

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán reco-
mendaciones públicas, no vinculatorias y denuncias y quejas ante las 
autoridades respectivas.

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electo-
rales, laborales y jurisdiccionales.

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos; contará con autonomía de 
gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo 
Consultivo integrado por diez consejeros que serán elegidos por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores o, en sus recesos, por la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión, con la misma votación calificada. La ley determinará 
los procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas por 
la propia Cámara. Anualmente serán substituidos los dos consejeros de 
mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados 
para un segundo período.

El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
quien lo será también del Consejo Consultivo, será elegido en los mismos 
términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá 
ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones 
en los términos del Título Cuarto de esta Constitución.

El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos pre-
sentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. 
Al efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos que 
disponga la ley.
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las 
inconformidades que se presenten en relación con las recomendaciones, 
acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes en las entidades 
federativas.

ArgentinA

Artículo 86. El Defensor del Pueblo es un órgano independiente instituido en el 
ámbito del Congreso de la Nación, que actuará con plena autonomía funcional, 
sin recibir instrucciones de ninguna autoridad. Su misión es la defensa y protec-
ción de los derechos humanos y demás derechos, garantías e intereses tutelados en 
esta Constitución y las leyes, ante hechos, actos u omisiones de la Administración; 
y el control del ejercicio de las funciones administrativas públicas.

El Defensor del Pueblo tiene legitimación procesal. Es designado y removido 
por el Congreso con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de cada una de las Cámaras. Goza de las inmunidades y privilegios de los legis-
ladores. Durará en su cargo cinco años, pudiendo ser nuevamente designado 
por una sola vez.

La organización y el funcionamiento de esta institución serán regulados por 
una ley especial. 

Artículo 120. El Ministerio Público es un órgano independiente con autonomía 
funcional y autarquía financiera, que tiene por función promover la actuación 
de la justicia en defensa de la legalidad de los intereses generales de la sociedad, 
en coordinación con las demás autoridades de la República. 

Está integrado por un Procurador General de la Nación y un Defensor 
General de la Nación y los demás miembros que la ley establezca. 

Sus miembros gozan de inmunidades funcionales e intangibilidad de remu-
neraciones. 

chile

Artículo 80 A. Un organismo autónomo, jerarquizado, con el nombre de Ministe-
rio Público, dirigirá en forma exclusiva la investigación de los hechos constituti-
vos de delito, los que determinen la participación punible y los que acrediten la 
inocencia del imputado y, en su caso, ejercerá la acción penal pública en la forma 
prevista por la ley. De igual manera, le corresponderá la adopción de medidas 
para proteger a las víctimas y a los testigos. En caso alguno podrá ejercer fun-
ciones jurisdiccionales.
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El ofendido por el delito y las demás personas que determine la ley podrán 
ejercer igualmente la acción penal.

El Ministerio Público podrá impartir órdenes directas a las Fuerzas de Orden 
y Seguridad durante la investigación. Sin embargo, las actuaciones que priven 
al imputado o a terceros del ejercicio de los derechos que esta Constitución 
asegura, o lo restrinjan o perturben, requerirán de aprobación judicial previa. 
La autoridad requerida deberá cumplir sin más trámite dichas órdenes y no 
podrá calificar su fundamento, oportunidad, justicia o legalidad, salvo requerir 
la exhibición de la autorización judicial previa, en su caso.

El ejercicio de la acción penal pública, y la dirección de las investigaciones 
de los hechos que configuren el delito, de los que determinen la participación 
punible y de los que acrediten la inocencia del imputado en las causas que sean 
de conocimiento de los tribunales militares, como asimismo la adopción de medi-
das para proteger a las víctimas y a los testigos de tales hechos corresponderán, 
en conformidad con las normas del Código de Justicia Militar y a las leyes res-
pectivas, a los órganos y a las personas que ése Código y ésas leyes determinen.
 Artículo 80 B. Una ley orgánica constitucional determinará la organización 
y atribuciones del Ministerio Público, señalará las calidades y requisitos que 
deberán tener y cumplir los fiscales para su nombramiento y las causales de 
remoción de los fiscales adjuntos, en lo no contemplado en la Constitución. Las 
personas que sean designadas fiscales no podrán tener impedimento alguno que 
las inhabilite para desempeñar el cargo de juez. Los fiscales regionales y adjuntos 
cesarán en su cargo al cumplir 75 años de edad.

La ley orgánica constitucional establecerá el grado de independencia y auto-
nomía y la responsabilidad que tendrán los fiscales en la dirección de la investiga-
ción y en el ejercicio de la acción penal pública, en los casos que tengan a su cargo.

Artículo 80 C. El Fiscal Nacional será designado por el presidente de la Repúbli-
ca, a propuesta en quina de la Corte Suprema y con acuerdo del Senado adop-
tado por los dos tercios de sus miembros en ejercicio, en sesión especialmente 
convocada al efecto. Si el Senado no aprobare la proposición del presidente de la 
República, la Corte Suprema deberá completar la quina proponiendo un nuevo 
nombre en sustitución del rechazado, repitiéndose el procedimiento hasta que 
se apruebe un nombramiento.

El Fiscal Nacional deberá tener a lo menos diez años de título de abogado, 
haber cumplido cuarenta años de edad y poseer las demás calidades necesarias 
para ser ciudadano con derecho a sufragio; durará ocho años en el ejercicio de 
sus funciones y no podrá ser designado para el período siguiente.

Será aplicable al Fiscal Nacional lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
77 en lo relativo al tope de edad.
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Artículo 80 D. Existirá un Fiscal Regional en cada una de las regiones en que 
se divida administrativamente el país, a menos que la población o la extensión 
geográfica de la región hagan necesario nombrar más de uno.

Los fiscales regionales serán nombrados por el Fiscal Nacional, a propuesta 
en terna de la Corte de Apelaciones de la respectiva región. En caso que en la 
región exista más de una Corte de Apelaciones, la terna será formada por un 
Pleno conjunto de todas ellas, especialmente convocado al efecto por el Presi-
dente de la Corte de más antigua creación.

Los fiscales regionales deberán tener a lo menos cinco años de título de abo-
gado, haber cumplido 30 años de edad y poseer las demás calidades necesarias 
para ser ciudadano con derecho a sufragio; durarán ocho años en el ejercicio 
de sus funciones y no podrán ser designados como fiscales regionales por el 
período siguiente, lo que no obsta a que puedan ser nombrados en otro cargo 
del Ministerio Público.

Artículo 80 E. La Corte Suprema y las Cortes de Apelaciones, en su caso, llama-
rán a concurso público de antecedentes para la integración de las quinas y ternas, 
las que serán acordadas por la mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio, en 
pleno especialmente convocado al efecto. No podrán integrar las quinas y ternas 
los miembros activos o pensionados del Poder Judicial.

Las quinas y ternas se formarán en una misma y única votación en la cual 
cada integrante del pleno tendrá derecho a votar por tres o dos personas, res-
pectivamente. Resultarán elegidos quienes obtengan las cinco o las tres prime-
ras mayorías, según corresponda. De producirse un empate, éste se resolverá 
mediante sorteo.

Artículo 80 F. Existirán fiscales adjuntos que serán designados por el Fiscal 
Nacional, a propuesta en terna del fiscal regional respectivo, la que deberá for-
marse previo concurso público, en conformidad a la ley orgánica constitucional. 
Deberán tener el título de abogado y poseer las demás calidades necesarias para 
ser ciudadano con derecho a sufragio.
 Artículo 80 G. El Fiscal Nacional y los Fiscales Regionales sólo podrán ser 
removidos por la Corte Suprema, a requerimiento del presidente de la Repú-
blica, de la Cámara de Diputados, o de diez de sus miembros, por incapacidad, 
mal comportamiento o negligencia manifiesta en el ejercicio de sus funciones. 
La Corte conocerá del asunto en pleno especialmente convocado al efecto y 
para acordar la remoción deberá reunir el voto conforme de la mayoría de sus 
miembros en ejercicio.

La remoción de los fiscales regionales también podrá ser solicitada por el 
Fiscal Nacional.
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Artículo 80 H. Se aplicará al Fiscal Nacional, a los fiscales regionales y a los 
fiscales adjuntos lo establecido en el artículo 78.

Artículo 80 I. El Fiscal Nacional tendrá la superintendencia directiva, correc-
cional y económica del Ministerio Público, en conformidad a la ley orgánica 
constitucional respectiva. 

coloMbiA

Artículo 118. El Ministerio Público será ejercido por el Procurador General 
de la Nación, por el Defensor del Pueblo, por los procuradores delegados y los 
agentes del ministerio público, ante las autoridades jurisdiccionales, por los 
personeros municipales y por los demás funcionarios que determine la ley. Al 
Ministerio Público corresponde la guarda y promoción de los derechos humanos, 
la protección del interés público y la vigilancia de la conducta oficial de quienes 
desempeñan funciones públicas.

Artículo 249. La Fiscalía General de la Nación estará integrada por el Fiscal 
General, los fiscales delegados y los demás funcionarios que determine la ley. 

El Fiscal General de la Nación será elegido para un período de cuatro años 
por la Corte Suprema de Justicia, de terna enviada por el presidente de la Repú-
blica y no podrá ser reelegido. Debe reunir las mismas calidades exigidas para 
ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 

La Fiscalía General de la Nación forma parte de la rama judicial y tendrá 
autonomía administrativa y presupuestal.

Artículo 250. La Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar el ejer-
cicio de la acción penal y realizar la investigación de los hechos que revistan las 
características de un delito que llegue a su conocimiento por medio de denuncia, 
petición especial, querella o de oficio, siempre y Cuando medien suficientes moti-
vos y circunstancias fácticas que indiquen la posible existencia del mismo. No 
podrá, en consecuencia, suspender, interrumpir, ni renunciar a la persecución 
penal, salvo en los casos que establezca la ley para la aplicación del principio de 
oportunidad regulado dentro del marco de la política criminal del Estado, el cual 
estará sometido al control de legalidad por parte del juez que ejerza las funciones 
de control de garantías. Se exceptúan los delitos cometidos por miembros de la 
Fuerza Pública en servicio activo y en relación con el mismo servicio. En ejercicio 
de sus funciones la Fiscalía General de la Nación, deberá: 

1. Solicitar al juez que ejerza las funciones de control de garantías las medi-
das necesarias que aseguren la comparecencia de los imputados al proceso 
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penal, la conservación de la prueba y la protección de la comunidad, en 
especial, de las víctimas. El juez que ejerza las funciones de control de 
garantías, no podrá ser, en ningún caso, el juez de conocimiento, en aque-
llos asuntos en que haya ejercido esta función. La ley podrá facultar a la 
Fiscalía General de la Nación para realizar excepcionalmente capturas; 
igualmente, la ley fijará los límites y eventos en que proceda la captura. 
En estos casos el juez que cumpla la función de control de garantías lo 
realizará a más tardar dentro de las treinta y seis horas siguientes. 

2. Adelantar registros, allanamientos, incautaciones e interceptaciones de 
comunicaciones. En estos eventos el juez que ejerza las funciones de control 
de garantías efectuará el control posterior respectivo, a más tardar dentro de 
las treinta y seis horas siguientes, al solo efecto de determinar su validez. 

3. Asegurar los elementos materiales probatorios, garantizando la cadena 
de custodia mientras se ejerce su contradicción. En caso de requerirse 
medidas adicionales que impliquen afectación de derechos fundamentales, 
deberá obtenerse la respectiva autorización por parte del juez que ejerza 
las funciones de control de garantías para poder proceder a ello. 

4. Presentar escrito de acusación ante el juez de conocimiento, con el fin 
de dar inicio a un juicio público, oral, con inmediación de las pruebas, 
contradictorio, concentrado y con todas las garantías. 

5. Solicitar ante el juez de conocimiento la preclusión de las investigaciones 
cuando según lo dispuesto en la ley no hubiere mérito para acusar. 

6. Solicitar ante el juez de conocimiento las medidas judiciales necesarias 
para la asistencia a las víctimas, lo mismo que disponer el restablecimiento 
del derecho y la reparación integral a los afectados con el delito. 

7. Velar por la protección de las víctimas, los jurados, los testigos y demás 
intervinientes en el proceso penal, la ley fijará los términos en que podrán 
intervenir las víctimas en el proceso penal y los mecanismos de justicia 
restaurativa. 

8. Dirigir y coordinar las funciones de policía Judicial que en forma perma-
nente cumple la Policía Nacional y los demás organismos que señale la ley. 

9. Cumplir las demás funciones que establezca la ley. El Fiscal General y sus 
delegados tienen competencia en todo el territorio nacional. En el evento de 
presentarse escrito de acusación, el Fiscal General o sus delegados deberán 
suministrar, por conducto del juez de conocimiento, todos los elementos 
probatorios e informaciones de que tenga noticia, incluidos los que le sean 
favorables al procesado. 

Parágrafo. La Procuraduría General de la Nación continuará cumpliendo en el 
nuevo sistema de indagación, investigación y juzgamiento penal, las funciones 
contempladas en el artículo 277 de la Constitución Nacional.
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Artículo 251. Son funciones especiales del Fiscal General de la Nación:
1. Investigar y acusar, si hubiere lugar, a los altos servidores que gocen de 

fuero constitucional, con las excepciones previstas en la Constitución. 
2. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, a los servidores bajo su 

dependencia. 
3. Asumir directamente las investigaciones y procesos, cualquiera que sea el 

estado en que se encuentren, lo mismo que asignar y desplazar libremente 
a sus servidores en las investigaciones y procesos. Igualmente, en virtud de 
los principios de unidad de gestión y de jerarquía, determinar el criterio 
y la posición que la Fiscalía deba asumir, sin perjuicio de la autonomía 
de los fiscales delegados en los términos y condiciones fijados por la ley. 

4. Participar en el diseño de la política del Estado en materia criminal y 
presentar proyectos de ley al respecto. 

5. Otorgar, atribuciones transitorias a entes públicos que puedan cumplir 
funciones de Policía Judicial, bajo la responsabilidad y dependencia fun-
cional de la Fiscalía General de la Nación. 

6. Suministrar al Gobierno información sobre las investigaciones que se 
estén adelantando, cuando sea necesaria para la preservación del orden 
público.

Artículo 252. Aun durante los Estados de Excepción de que trata la Constitu-
ción en sus artículos 212 y 213, el Gobierno no podrá suprimir, ni modificar los 
organismos ni las funciones básicas de acusación y juzgamiento.

Artículo 253. La ley determinará lo relativo a la estructura y funcionamiento de 
la Fiscalía General de la Nación, al ingreso por carrera y al retiro del servicio, a 
las inhabilidades e incompatibilidades, denominación, calidades, remuneración, 
prestaciones sociales y régimen disciplinario de los funcionarios y empleados de 
su dependencia. 

Artículo 275. El Procurador General de la Nación es el supremo director del 
Ministerio Público.

Artículo 276. El Procurador General de la Nación será elegido por el Senado, 
para un período de cuatro años, de terna integrada por candidatos del presidente 
de la República, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado.

Artículo 277. El Procurador General de la Nación, por sí o por medio de sus 
delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: 

1. Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones judi-
ciales y los actos administrativos.
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2. Proteger los derechos humanos y asegurar su efectividad, con el auxilio 
del Defensor del Pueblo.

3. Defender los intereses de la sociedad.
4. Defender los intereses colectivos, en especial el ambiente.
5. Velar por el ejercicio diligente y eficiente de las funciones administrativas.
6. Ejercer vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñen 

funciones públicas, inclusive las de elección popular; ejercer preferen-
temente el poder disciplinario; adelantar las investigaciones correspon-
dientes, e imponer las respectivas sanciones conforme a la Ley.

7. Intervenir en los procesos y ante las autoridades judiciales o administra-
tivas, cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, del patrimonio 
público, o de los derechos y garantías fundamentales.

8. Rendir anualmente informe de su gestión al Congreso.
9. Exigir a los funcionarios públicos y a los particulares la información que 

considere necesaria.
10. Las demás que determine la ley.

Para el cumplimiento de sus funciones la Procuraduría tendrá atribuciones de 
policía judicial, y podrá interponer las acciones que considere necesarias.

Artículo 278. El Procurador General de la Nación ejercerá directamente las 
siguientes funciones: 

1. Desvincular del cargo, previa audiencia y mediante decisión motivada, al 
funcionario público que incurra en alguna de las siguientes faltas: infringir 
de manera manifiesta la Constitución o la ley; derivar evidente e indebido 
provecho patrimonial en el ejercicio de su cargo o de sus funciones; obstacu-
lizar, en forma grave, las investigaciones que realice la Procuraduría o una 
autoridad administrativa o jurisdiccional; obrar con manifiesta negligencia 
en la investigación y sanción de las faltas disciplinarias de los empleados 
de su dependencia, o en la denuncia de los hechos punibles de que tenga 
conocimiento en razón del ejercicio de su cargo. 

2. Emitir conceptos en los procesos disciplinarios que se adelanten contra 
funcionarios sometidos a fuero especial. 

3. Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia. 
4. Exhortar al Congreso para que expida las leyes que aseguren la promo-

ción, el ejercicio y la protección de los derechos humanos, y exigir su 
cumplimiento a las autoridades competentes. 

5. Rendir concepto en los procesos de control de constitucionalidad. 
6. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios y emplea-

dos de su dependencia.

Artículo 279. La ley determinará lo relativo a la estructura y al funcionamiento 
de la Procuraduría General de la Nación, regulará lo atinente al ingreso y con-
curso de méritos y al retiro del servicio, a las inhabilidades, incompatibilidades, 
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denominación, calidades, remuneración y al régimen disciplinario de todos los 
funcionarios y empleados de dicho organismo.

Artículo 280. Los agentes del Ministerio Público tendrán las mismas calidades, 
categoría, remuneración, derechos y prestaciones de los magistrados y jueces de 
mayor jerarquía ante quienes ejerzan el cargo.

Artículo 281. El Defensor del Pueblo formará parte del Ministerio Público y 
ejercerá sus funciones bajo la suprema dirección del Procurador General de la 
Nación. Será elegido por la Cámara de Representantes para un período de cuatro 
años de terna elaborada por el presidente de la República.

Artículo 282. El Defensor del Pueblo velará por la promoción, el ejercicio y 
la divulgación de los derechos humanos, para lo cual ejercerá las siguientes 
funciones:

1. Orientar e instruir a los habitantes del territorio nacional y a los colom-
bianos en el exterior en el ejercicio y defensa de sus derechos ante las 
autoridades competentes o entidades de carácter privado.

2. Divulgar los derechos humanos y recomendar las políticas para su ense-
ñanza.

3. Invocar el derecho de habeas corpus e interponer las acciones de tutela, 
sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados.

4. Organizar y dirigir la defensoría pública en los términos que señale la ley.
5. Interponer acciones populares en asuntos relacionados con su competen-

cia.
6. Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia.
7. Rendir informes al Congreso sobre el cumplimiento de sus funciones.
8. Las demás que determine la ley.

Artículo 283. La ley determinará lo relativo a la organización y funcionamiento 
de la Defensoría del Pueblo. 

Artículo 284. Salvo las excepciones previstas en la Constitución y la ley, el Pro-
curador General de la Nación y el Defensor del Pueblo podrán requerir de las 
autoridades las informaciones necesarias para el ejercicio de sus funciones, sin 
que pueda oponérseles reserva alguna

cubA

Artículo 127. La Fiscalía General de la República es el órgano del Estado al que 
corresponde, como objetivos fundamentales, el control y la preservación de la 
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legalidad, sobre la base de la vigilancia del estricto cumplimiento de la Consti-
tución, las leyes y demás disposiciones legales, por los organismos del Estado, 
entidades económicas y sociales y por los ciudadanos; y la promoción y el ejer-
cicio de la acción penal pública en representación del Estado.

La ley determina los demás objetivos y funciones, así como la forma, exten-
sión y oportunidad en que la Fiscalía ejerce sus facultades al objeto expresado. 

Artículo 128. La Fiscalía General de la República constituye una unidad orgá-
nica subordinada únicamente a la Asamblea Nacional del Poder Popular y al 
Consejo de Estado.

El Fiscal General de la República recibe instrucciones directas del Consejo 
de Estado.

Al Fiscal General de la República corresponde la dirección y reglamentación 
de la actividad de la Fiscalía en todo el territorio nacional.

Los órganos de la Fiscalía están organizados verticalmente en toda la Nación, 
están subordinados solo a la Fiscalía General de la República y son independien-
tes de todo órgano local. 

Artículo 129. El Fiscal General de la República y los vicefiscales generales son 
elegidos y pueden ser revocados por la Asamblea Nacional del Poder Popular. 
Artículo 130. El Fiscal General de la República rinde cuenta de su gestión ante 
la Asamblea Nacional del Poder Popular en la forma y con la periodicidad que 
establece la ley. 

VenezuelA

Artículo 280. La Defensoría del Pueblo tiene a su cargo la promoción, defensa 
y vigilancia de los derechos y garantías establecidos en esta Constitución y los 
tratados internacionales sobre derechos humanos, además de los intereses legí-
timos, colectivos o difusos, de los ciudadanos y ciudadanas.

La Defensoría del Pueblo actuará bajo la dirección y responsabilidad del 
Defensor o Defensora del Pueblo, quien será designado o designada por un único 
período de siete años.

Para ser Defensor o Defensora del Pueblo se requiere ser venezolano o 
venezolana por nacimiento y sin otra nacionalidad, mayor de treinta años, con 
manifiesta y demostrada competencia en materia de derechos humanos y cumplir 
con las exigencias de honorabilidad, ética y moral que establezca la ley. Las faltas 
absolutas o temporales del Defensor o Defensora del Pueblo serán cubiertas de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley.
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Artículo 281. Son atribuciones del Defensor o Defensora del Pueblo:
1. Velar por el efectivo respeto y garantía de los derechos humanos con-

sagrados en esta Constitución y en los tratados, convenios y acuerdos 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por la República, 
investigando de oficio o a instancia de parte las denuncias que lleguen a 
su conocimiento. 

2. Velar por el correcto funcionamiento de los servicios públicos, amparar 
y proteger los derechos e intereses legítimos, colectivos o difusos de las 
personas, contra las arbitrariedades, desviaciones de poder y errores 
cometidos en la prestación de los mismos, interponiendo cuando fuere 
procedente las acciones necesarias para exigir al Estado el resarcimiento a 
las personas de los daños y perjuicios que les sean ocasionados con motivo 
del funcionamiento de los servicios públicos. 

3. Interponer las acciones de inconstitucionalidad, amparo, hábeas corpus, 
hábeas data y las demás acciones o recursos necesarios para ejercer las 
atribuciones señaladas en los numerales anteriores, cuando fuere proce-
dente de conformidad con la ley. 

4. Instar al Fiscal o a la Fiscal General de la República para que intente las 
acciones o recursos a que hubiere lugar contra los funcionarios públicos 
o funcionarias públicas, responsables de la violación o menoscabo de los 
derechos humanos. 

5. Solicitar al Consejo Moral Republicano que adopte las medidas a que 
hubiere lugar respecto de los funcionarios públicos o funcionarias públi-
cas responsables por la violación o menoscabo de los derechos humanos. 

6. Solicitar ante el órgano competente la aplicación de los correctivos y las 
sanciones a que hubiere lugar por la violación de los derechos del público 
consumidor y usuario, de conformidad con la ley. 

7. Presentar ante los órganos legislativos municipales, estadales o nacionales, 
proyectos de ley u otras iniciativas para la protección progresiva de los 
derechos humanos. 

8. Velar por los derechos de los pueblos indígenas y ejercer las acciones 
necesarias para su garantía y efectiva protección. 

9. Visitar e inspeccionar las dependencias y establecimientos de los órganos 
del Estado, a fin de garantizar la protección de los derechos humanos. 

10. Formular ante los órganos correspondientes las recomendaciones y obser-
vaciones necesarias para la eficaz protección de los derechos humanos, en 
virtud de lo cual desarrollará mecanismos de comunicación permanente 
con órganos públicos o privados, nacionales e internacionales, de protec-
ción y defensa de los derechos humanos. 

11. Promover y ejecutar políticas para la difusión y efectiva protección de 
los derechos humanos. 

12. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 
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Artículo 282. El Defensor o Defensora del Pueblo gozará de inmunidad en el 
ejercicio de sus funciones y, por lo tanto, no podrá ser perseguido o perseguida, 
detenido o detenida, ni enjuiciado o enjuiciada por actos relacionados con el 
ejercicio de sus funciones. En cualquier caso conocerá de manera privativa el 
Tribunal Supremo de Justicia.

Artículo 283. La ley determinará lo relativo a la organización y funcionamiento 
de la Defensoría del Pueblo en el ámbito municipal, estadal, nacional y especial. 
Su actividad se regirá por los principios de gratuidad, accesibilidad, celeridad, 
informalidad e impulso de oficio.

Artículo 284. El Ministerio Público estará bajo la dirección y responsabilidad del 
Fiscal o la Fiscal General de la República, quien ejercerá sus atribuciones direc-
tamente con el auxilio de los funcionarios o funcionarias que determine la ley.

Para ser Fiscal General de la República se requieren las mismas condiciones 
de elegibilidad de los magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de Jus-
ticia. El Fiscal o la Fiscal General de la República, será designado o designada 
para un período de siete años.

Artículo 285. Son atribuciones del Ministerio Público:
Garantizar en los procesos judiciales el respeto a los derechos y garantías 

constitucionales, así como a los tratados, convenios y acuerdos internacionales 
suscritos por la República. 

Garantizar la celeridad y buena marcha de la administración de justicia, el 
juicio previo y el debido proceso. 

Ordenar y dirigir la investigación penal de la perpetración de los hechos 
punibles para hacer constar su comisión con todas las circunstancias que pue-
dan influir en la calificación y responsabilidad de los autores o las autoras y 
demás participantes, así como el aseguramiento de los objetos activos y pasivos 
relacionados con la perpetración. 

Ejercer en nombre del Estado la acción penal en los casos en que para inten-
tarla o proseguirla no fuere necesaria instancia de parte, salvo las excepciones 
establecidas en la ley. 

Intentar las acciones a que hubiere lugar para hacer efectiva la responsabi-
lidad civil, laboral, militar, penal, administrativa o disciplinaria en que hubieren 
incurrido los funcionarios o funcionarias del sector público, con motivo del 
ejercicio de sus funciones. 

Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 
Estas atribuciones no menoscaban el ejercicio de los derechos y acciones 

que corresponden a los o las particulares o a otros funcionarios o funcionarias 
de acuerdo con esta Constitución y la ley.
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Artículo 286. La ley determinará lo relativo a la organización y funcionamiento 
del Ministerio Público en los ámbitos municipal, estatal y nacional, proveerá lo 
conducente para asegurar la idoneidad, probidad y estabilidad de los fiscales o las 
fiscales del Ministerio Público. Asimismo establecerá las normas para garantizar 
un sistema de carrera para el ejercicio de su función.

espAñA

Artículo 54. Una Ley Orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, 
como alto comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la defen-
sa de los derechos comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar 
la actividad de la Administración, dando cuenta a las Cortes Generales.

Artículo 76
1. El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cámaras conjuntamente, 

podrán nombrar Comisiones de investigación sobre cualquier asunto de 
interés público. Sus conclusiones no serán vinculantes para los Tribunales, 
ni afectarán a las resoluciones judiciales, sin perjuicio de que el resultado 
de la investigación sea comunicado al Ministerio Fiscal para el ejercicio, 
cuando proceda, de las acciones oportunas.

2. Será obligatorio comparecer a requerimiento de las Cámaras. La ley regu-
lará las sanciones que puedan imponerse por incumplimiento de esta 
obligación. 

Artículo 124
1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros 

órganos, tienen como misión promover la acción de la justicia en defensa 
de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público 
tutelado por la ley, de oficio o a petición de los interesados, así como velar 
por la independencia de los Tribunales y procurar ante éstos la satisfac-
ción del interés social.

2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos propios 
conforme a los principios de unidad de actuación y dependencia jerár-
quica y con sujeción, en todo caso, a los de legalidad e imparcialidad.

3. La ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal.
4. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del 

Gobierno, oído el Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 125. Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar en 
la Administración de Justicia mediante la institución del Jurado, en la forma y 
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Tribunales consuetudinarios y tradicionales.

Artículo 126. La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del 
Ministerio Fiscal en sus funciones de averiguación del delito y descubrimiento y 
aseguramiento del delincuente, en los términos que la ley establezca.

itAliA

Artículo 112. El Ministerio Fiscal tendrá la misión de ejercitar la acción penal. 

chinA

Artículo 129. Las fiscalías populares de la República Popular China son los 
órganos del Estado encargados de la supervisión de la aplicación de las leyes. 

Artículo 130. La República Popular China instituye la Fiscalía Popular Supre-
ma y las fiscalías populares locales de los diferentes niveles, las fiscalías militares 
y otras fiscalías populares especiales. El Fiscal General de la Fiscalía Popular 
Suprema tiene el mismo periodo de mandato que la Asamblea Popular Nacional 
y su mandato no puede exceder de dos periodos consecutivos. La organización 
de las fiscalías populares será determinada por la ley. 

Artículo 131. Las fiscalías populares ejercen independientemente el poder fisca-
lizador de acuerdo con lo previsto por la ley, sin admitir la ingerencia de ningún 
organismo administrativo, organización social o individuo. 

Artículo 132. La Fiscalía Popular Suprema es el órgano fiscalizador supremo. 
La Fiscalía Popular Suprema dirige el trabajo de las fiscalías populares locales 
y de las fiscalías especiales. Las fiscalías populares de nivel superior dirigen el 
trabajo de las fiscalías populares de nivel inferior. 

Artículo 133. La Fiscalía Popular Suprema responde ante la Asamblea Popular 
Nacional y su Comité Permanente. Las fiscalías populares locales responden 
ante los órganos del Poder del Estado de los cuales emanan y ante las fiscalías 
populares de nivel superior. 

n
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Régimen de responsabilidad de los servidores públicos  
y responsabilidad objetiva del Estado

Artículos 108, 109, 110, 111, 112, 113 y 114

México

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades 
a que alude este Título se reputarán como servidores 
públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial 
del Distrito Federal, los funcionarios y empleados, y, en 
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo 
o comisión de cualquier naturaleza en la Administración 
Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los 
servidores del Instituto Federal Electoral, quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que incurran 
en el desempeño de sus respectivas funciones.

El presidente de la República, durante el tiempo 
de su encargo, sólo podrá ser acusado por traición a la 
patria y delitos graves del orden común.

Los Gobernadores de los estados, los diputados a las 
Legislaturas locales, los Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia locales y, en su caso, los miembros 
de los Consejos de las Judicaturas locales, serán respon-
sables por violaciones a esta Constitución y a las leyes 
federales, así como por el manejo indebido de fondos y 
recursos federales.

Las Constituciones de los estados de la República 
precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de 
este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, 
el carácter de servidores públicos de quienes desempe-
ñen empleo, cargo o comisión en los Estados y en los 
municipios.

Artículo 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas 
de los Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas 

México:
Artículos 108, 109, 110, 
111, 112, 113 y 114

Argentina:
Artículos 53, 59 y 60

Chile:
Artículos 8, 48, 49 y 76

Colombia:
Artículos 6, 90, 92, 122, 
123, 124, 128, 129, 130, 
131, 174 y 175

Cuba:
Artículos 10 y 26

Estados Unidos:
Artículos I y II

Venezuela:
Artículos 30, 139, 140, 241 
y 255

Alemania:
Artículos 34, 46, 47 y 61

España:
Artículo 121

Francia:
Artículos 68, 68-1, 68-2 y 
68-3

Italia:
Artículos 28, 95, 96, 113 y 
135
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competencias, expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores 
públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, tenien-
do este carácter, incurran en responsabilidad, de conformidad con las 
siguientes prevenciones:
 I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas 

en el artículo 110 a los servidores públicos señalados en el mismo 
precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos 
u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho.

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.
 II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será 

perseguida y sancionada en los términos de la legislación penal, y
 III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos 

por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, leal-
tad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desem-
peño de sus empleos, cargos o comisiones.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones men-
cionadas se desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse 
dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza.

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que 
se deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito 
a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o 
por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten 
substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se conduz-
can como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen 
justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la 
privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras 
penas que correspondan.

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y 
mediante la presentación de elementos de prueba, podrá formular 
denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
respecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo.

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputa-
dos al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de 
Despacho, los Jefes de Departamento Administrativo, los Diputados a la 
Asamblea del Distrito Federal, el jefe de Gobierno del Distrito Federal, el 
Procurador General de la República, el Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, los 
Magistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los Conse-
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jeros de la Judicatura del Distrito Federal, el consejero Presidente, los 
Consejeros Electorales, y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral, los Magistrados del Tribunal Electoral, los Directores Gene-
rales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a 
éstas y fideicomisos públicos.

Los gobernadores de los estados, diputados locales, Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia locales y, en su caso, los miembros de 
los Consejos de las Judicaturas locales, sólo podrán ser sujetos de juicio 
político en los términos de este titulo por violaciones graves a esta Cons-
titución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución 
será únicamente declarativa y se comunicará a las legislaturas locales 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda.

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su 
inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones 
de cualquier naturaleza en el servicio público.

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la 
Cámara de Diputados procederá a la acusación respectiva ante la Cámara 
de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número de 
los miembros presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber 
substanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado.

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jura-
do de sentencia, aplicará la sanción correspondiente mediante resolución 
de las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una vez 
practicadas las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado.

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Sena-
dores son inatacables.

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los Diputados y Senadores 
al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, 
los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los 
Jefes de Departamento Administrativo, los Diputados a la Asamblea del 
Distrito Federal, el jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República y el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, así como el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos 
durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por 
mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a 
proceder contra el inculpado.
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Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo pro-
cedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación 
por la comisión del delito continúe su curso cuando el inculpado haya 
concluido el ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los fun-
damentos de la imputación.

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a 
disposición de las autoridades competentes para que actúen con arreglo 
a la ley.

Por lo que toca al presidente de la República, sólo habrá lugar a acu-
sarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del artículo 110. En 
este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base en la legislación 
penal aplicable.

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los 
Gobernadores de los estados, diputados locales, Magistrados de los Tribu-
nales Superiores de Justicia de los Estados y, en su caso, los miembros de 
los Consejos de las Judicaturas locales, se seguirá el mismo procedimiento 
establecido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración de proce-
dencia será para el efecto de que se comunique a las Legislaturas locales, 
para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda.

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados o Sena-
dores son inatacables.

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el incul-
pado será separarlo de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. 
Si éste culmina en sentencia absolutoria el inculpado podrá reasumir su 
función. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito come-
tido durante el ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la gracia 
del indulto.

En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor 
público no se requerirá declaración de procedencia.

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación penal, y tratándose de delitos por cuya comisión el autor 
obtenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios patrimoniales, 
deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad 
de satisfacer los daños y perjuicios causados por su conducta ilícita.

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los 
beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios causados.

Artículo 112. No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara de 
Diputados cuando alguno de los servidores públicos a que hace referencia 
el párrafo primero del artículo 111 cometa un delito durante el tiempo 
en que se encuentre separado en su encargo.
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Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias 
o ha sido nombrado o electo para desempeñar otro cargo distinto, pero 
de los enumerados por el artículo 111, se procederá de acuerdo con lo 
dispuesto en dicho precepto.

Artículo 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguar-
dar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el 
desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones 
aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los pro-
cedimientos y las autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones, además 
de las que señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas y deberán establecerse 
de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable 
y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u 
omisiones a que se refiere la fracción III del artículo 109, pero que no 
podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños 
y perjuicios causados.

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa irregular cause en los bienes o derechos de los 
particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho 
a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que 
establezcan las leyes.

Artículo 114. El Procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse 
durante el período en el que el servidor público desempeñe su car-
go y dentro de un año después. Las sanciones correspondientes se 
aplicarán en un período no mayor de un año a partir de iniciado el 
procedimiento.

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encar-
go por cualquier servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos 
de prescripción consignados en la Ley penal, que nunca serán inferiores 
a tres años. Los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servi-
dor público desempeña alguno de los encargos a que hace referencia el 
artículo 111.

La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad admi-
nistrativa tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y 
omisiones a que hace referencia la fracción III del artículo 109. Cuando 
dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no serán 
inferiores a tres años.
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ArgentinA

Artículo 53. Sólo ella (Cámara de Diputados) ejerce el derecho de acusar ante 
el Senado al presidente, vicepresidente, al jefe de gabinete de ministros, a los 
ministros y a los miembros de la Corte Suprema, en las causas de responsabili-
dad que se intenten contra ellos, por mal desempeño o por delito en el ejercicio 
de sus funciones; o por crímenes comunes, después de haber conocido de ellos 
y declarado haber lugar a la formación de causa por la mayoría de dos terceras 
partes de sus miembros presentes. 

Artículo 59. Al Senado corresponde juzgar en juicio público a los acusados por la 
Cámara de Diputados, debiendo sus miembros prestar juramento para este acto.

Cuando el acusado sea el presidente de la Nación, el Senado será presidido 
por el presidente de la Corte Suprema. Ninguno será declarado culpable sino a 
mayoría de los dos tercios de los miembros presentes. 

Artículo 60. Su fallo no tendrá más efecto que destituir al acusado, y aun decla-
rarle incapaz de ocupar ningún empleo de honor, de confianza o a sueldo en la 
Nación. Pero la parte condenada quedará, no obstante, sujeta a acusación, juicio 
y castigo conforme a las leyes ante los tribunales ordinarios. 

chile

Artículo 8. El ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a dar 
estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones.

Son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como 
sus fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, sólo una ley 
de quórum calificado podrá establecer la reserva o secreto de aquéllos o de 
éstos, cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones 
de dichos órganos, los derechos de las personas, la seguridad de la Nación o el 
interés nacional.

Artículo 48. Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados:
[…]
2. Declarar si han o no lugar las acusaciones que no menos de diez ni más 

de veinte de sus miembros formulen en contra de las siguientes personas:
a) Del presidente de la República, por actos de su administración que 

hayan comprometido gravemente el honor o la seguridad de la Nación, 
o infringido abiertamente la Constitución o las leyes. Esta acusación 
podrá interponerse mientras el Presidente esté en funciones y en los 
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seis meses siguientes a su expiración en el cargo. Durante este último 
tiempo no podrá ausentarse de la República sin acuerdo de la Cámara;

a) De los Ministros de Estado, por haber comprometido gravemente el 
honor o la seguridad de la Nación, por infringir la Constitución o las 
leyes o haber dejado éstas sin ejecución, y por los delitos de traición, 
concusión, malversación de fondos públicos y soborno;

a) De los magistrados de los tribunales superiores de justicia y del Con-
tralor General de la República, por notable abandono de sus deberes;

a) De los generales o almirantes de las instituciones pertenecientes a las 
Fuerzas de la Defensa Nacional, por haber comprometido gravemente 
el honor o la seguridad de la Nación, y

a) De los intendentes y gobernadores, por infracción de la Constitución 
y por los delitos de traición, sedición, malversación de fondos públicos 
y concusión.

La acusación se tramitará en conformidad a la Ley Orgánica constitucional rela-
tiva al Congreso.

Las acusaciones referidas en las letras b), c), d) y e) podrán interponerse 
mientras el afectado esté en funciones o en los tres meses siguientes a la expira-
ción en su cargo. Interpuesta la acusación, el afectado no podrá ausentarse del 
país sin permiso de la Cámara y no podrá hacerlo en caso alguno si la acusación 
ya estuviere aprobada por ella.

Para declarar que ha lugar la acusación en contra del presidente de la Repú-
blica se necesitará el voto de la mayoría de los diputados en ejercicio.

En los demás casos se requerirá el de la mayoría de los diputados presentes 
y el acusado quedará suspendido en sus funciones desde el momento en que la 
Cámara declare que ha lugar la acusación. La suspensión cesará si el Senado des-
estimare la acusación o si no se pronunciare dentro de los treinta días siguientes.

Artículo 49. Son atribuciones exclusivas del Senado:
1. Conocer de las acusaciones que la Cámara de Diputados entable con arre-

glo al artículo anterior.
El Senado resolverá como jurado y se limitará a declarar si el acusado 

es o no culpable del delito, infracción o abuso de poder que se le imputa.
La declaración de culpabilidad deberá ser pronunciada por los dos 

tercios de los senadores en ejercicio cuando se trate de una acusación en 
contra del presidente de la República, y por la mayoría de los senadores 
en ejercicio en los demás casos.

Por la declaración de culpabilidad queda el acusado destituido de su 
cargo, y no podrá desempeñar ninguna función pública, sea o no de elección 
popular, por el término de cinco años.
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El funcionario declarado culpable será juzgado de acuerdo a las leyes 
por el tribunal competente, tanto para la aplicación de la pena señalada 
al delito, si lo hubiere, cuanto para hacer efectiva la responsabilidad civil 
por los daños y perjuicios causados al Estado o a particulares;

Artículo 76. Los jueces son personalmente responsables por los delitos de cohe-
cho, falta de observancia en materia sustancial de las leyes que reglan el proce-
dimiento, denegación y torcida administración de justicia y, en general, de toda 
prevaricación en que incurran en el desempeño de sus funciones.

Tratándose de los miembros de la Corte Suprema, la ley determinará los 
casos y el modo de hacer efectiva esta responsabilidad.

coloMbiA

Artículo 6. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infrin-
gir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa 
y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos 
que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades 
públicas. 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno 
de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente 
culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste.

Artículo 92. Cualquier persona natural o jurídica podrá solicitar de la autoridad 
competente la aplicación de las sanciones penales o disciplinarias derivadas de 
la conducta de las autoridades públicas.

Artículo 122. No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley 
o reglamento.

Artículo 123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públi-
cas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas 
territorialmente y por servicios.

Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; 
ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el 
reglamento.

La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente 
desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio.
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Artículo 124. La ley determinará la responsabilidad de los servidores públicos 
y la manera de hacerla efectiva.

Artículo 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo 
público, ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de 
empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo 
los casos expresamente determinados por la ley. 

Entiéndase por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales 
y el de las descentralizadas.

Artículo 129. Los servidores públicos no podrán aceptar cargos, honores o recom-
pensas de gobiernos extranjeros u organismos internacionales, ni celebrar con-
tratos con ellos, sin previa autorización del Gobierno.

Artículo 130. Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable de la 
administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial.

Artículo 131. Compete a la ley la reglamentación del servicio público que prestan 
los notarios y registradores, la definición del régimen laboral para sus empleados 
y lo relativo a los aportes como tributación especial de las notarías, con destino 
a la administración de justicia. El nombramiento de los notarios en propiedad 
se hará mediante concurso.

Corresponde al Gobierno la creación, supresión y fusión de los círculos 
de notariado y registro y la determinación del número de notarios y oficinas de 
registro.

Artículo 174. Corresponde al Senado conocer de las acusaciones que formule 
la Cámara de Representantes contra el presidente de la República o quien haga 
sus veces; contra los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo 
de Estado y de la Corte Constitucional, los miembros del Consejo Superior de 
la Judicatura y el Fiscal General de la Nación, aunque hubieren cesado en el 
ejercicio de sus cargos. En este caso, conocerá por hechos u omisiones ocurridos 
en el desempeño de los mismos.

Artículo 175. En los juicios que se sigan ante el Senado, se observarán estas 
reglas: 

1. El acusado queda de hecho suspenso de su empleo, siempre que una acu-
sación sea públicamente admitida.

2. Si la acusación se refiere a delitos cometidos en ejercicio de funciones, o a 
indignidad por mala conducta, el Senado no podrá imponer otra pena que 
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la de destitución del empleo, o la privación temporal o pérdida absoluta 
de los derechos políticos; pero al reo se le seguirá juicio criminal ante la 
Corte Suprema de Justicia, si los hechos lo constituyen responsable de 
infracción que merezca otra pena.

3. Si la acusación se refiere a delitos comunes, el Senado se limitará a decla-
rar si hay o no lugar a seguimiento de causa y, en caso afirmativo, pondrá 
al acusado a disposición de la Corte Suprema.

4. El Senado podrá cometer la instrucción de los procesos a una diputación 
de su seno, reservándose el juicio y la sentencia definitiva, que será pro-
nunciada en sesión pública, por los dos tercios, al menos, de los votos de 
los Senadores presentes.

cubA

Artículo 10. Todos los órganos del Estado, sus dirigentes, funcionarios y emplea-
dos, actúan dentro de los límites de sus respectivas competencias y tienen la 
obligación de observar estrictamente la legalidad socialista y velar por su respeto 
en la vida de toda la sociedad. 

Artículo 26. Toda persona que sufriere daño o perjuicio causado indebidamente 
por funcionarios o agentes del Estado con motivo del ejercicio de las funciones 
propias de sus cargos, tiene derecho a reclamar y obtener la correspondiente 
reparación o indemnización en la forma que establece la ley (régimen de res-
ponsabilidad objetiva).

estAdos unidos

Artículo I
Tercera Sección

[…]
6. El Senado poseerá derecho exclusivo de juzgar sobre todas las acusacio-

nes por responsabilidades oficiales. Cuando se reúna con este objeto, sus 
miembros deberán prestar un juramento o protesta. Cuando se juzgue al 
Presidente de los Estados Unidos deberá presidir el del Tribunal Supre-
mo. Y a ninguna persona se le condenará si no concurre el voto de dos 
tercios de los miembros presentes. 

7. En los casos de responsabilidades oficiales, el alcance de la sentencia no 
irá más allá de la destitución del cargo y la inhabilitación para ocupar y 
disfrutar cualquier empleo honorífico, de confianza o remunerado, de los 
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Estados Unidos; pero el individuo condenado quedará sujeto, no obstante, 
a que se le acuse, enjuicie, juzgue y castigue con arreglo a derecho. 

Artículo II
Cuarta Sección 
El Presidente, el vicepresidente y todos los funcionarios civiles de los Estados 
Unidos serán separados de sus puestos al ser acusados y declarados culpables 
de traición, cohecho u otros delitos y faltas graves. 

VenezuelA

Artículo 30. El Estado tendrá la obligación de indemnizar integralmente a las 
víctimas de violaciones de los derechos humanos que le sean imputables, o a su 
derechohabientes, incluido el pago de daños y perjuicios.

El Estado adoptará las medidas legislativas y de otra naturaleza, para hacer 
efectivas las indemnizaciones establecidas en este artículo.

El Estado protegerá a las víctimas de delitos comunes y procurará que los 
culpables reparen los daños causados.

Artículo 139. El ejercicio del Poder Público acarrea responsabilidad individual 
por abuso o desviación de poder o por violación de esta Constitución o de la ley.

Artículo 140. El Estado responderá patrimonialmente por los daños que sufran 
los o las particulares en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión 
sea imputable al funcionamiento de la administración pública.

Artículo 241. El vicepresidente Ejecutivo o vicepresidenta Ejecutiva es respon-
sable de sus actos de conformidad con esta Constitución y con la ley.

Artículo 255. […]
Los jueces o juezas son personalmente responsables, en los términos que deter-
mine la ley, por error, retardo u omisiones injustificados, por la inobservancia 
sustancial de las normas procesales, por denegación, parcialidad, y por los delitos 
de cohecho y prevaricación en que incurran en el desempeño de sus funciones.

AleMAniA

Artículo 34 (Responsabilidad cuando se incumplen los deberes del cargo)
Cuando alguien en ejercicio de una función pública que le fuera confiada, violare 
los deberes que la función le imponga con respecto a un tercero, la responsabili-
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dad recae, en principio, sobre el Estado o el órgano a cuyo servicio se encuentre. 
En caso de dolo o negligencia grave queda reservada la acción recursoria. Para la 
reclamación de daños y perjuicios, así como para la acción recursoria no podrá 
excluirse la vía judicial ordinaria.

Artículo 46 (Privilegio de fuero e inmunidad)
1. Los diputados no podrán en ningún momento ser sometidos a un pro-

cedimiento judicial o disciplinario ni responsabilizados en otra forma 
fuera del Parlamento Federal a causa de su voto o de una declaración que 
hicieran en el Parlamento o en una de sus comisiones. Esto no se aplicará 
a las ofensas calumniosas.

2. A causa de actos sujetos a sanción penal, los diputados podrán ser respon-
sabilizados o detenidos sólo con la autorización del Parlamento Federal, a 
no ser que sean detenidos en delito flagrante o en el curso del día siguiente.

3. La autorización del Parlamento Federal es necesaria igualmente para 
toda otra restricción de la libertad personal de un diputado o para iniciar 
contra un diputado el procedimiento previsto en el artículo 18.

4. Todo procedimiento penal y todo procedimiento basado en el artículo 
18, que se hubieren iniciado contra un diputado, así como todo arresto 
y toda restricción de su libertad personal deberán quedar en suspenso si 
lo solicitare el Parlamento Federal.

Artículo 47 (Derecho a negar el testimonio)
Los diputados tendrán la facultad de negar su testimonio referente a personas 
que les hubieren confiado hechos en su carácter de diputados o a quienes ellos, 
en dicho carácter, hubieren confiado hechos, así como referente a los hechos 
mismos. Dentro de los límites de este derecho no ser admisible el secuestro de 
documentos.

Artículo 61 (Acusación del Presidente ante la Corte Constitucional Federal)
1. El Parlamento Federal o el Consejo Federal podrán acusar al presidente 

Federal ante la Corte Constitucional Federal por violación intencional de 
la Ley Fundamental o de otra ley federal. La iniciativa de enjuiciamiento 
debe ser presentada al menos por una cuarta parte de los miembros del 
Parlamento Federal o una cuarta parte de los votos del Consejo Federal. 
Para su aprobación requiere la mayoría de dos tercios de los miembros 
del Parlamento Federal o de dos tercios de los votos del Consejo Federal. 
La acusación estará representada por un delegado del órgano acusador.

2. En caso de comprobar la Corte Constitucional Federal que el presidente 
Federal es culpable de una violación intencional de la Ley Fundamental 
o de otra ley federal podrá declararlo separado del cargo. Mediante una 
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decisión provisional podrá resolver, después de presentada la acusación, 
el impedimento del presidente Federal para el ejercicio del cargo.

espAñA

Artículo 121. Los daños causados por error judicial, así como los que sean con-
secuencia del funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, darán 
derecho a una indemnización a cargo del Estado, conforme a la Ley.

FrAnciA

Artículo 68. El presidente de la República no será responsable de los actos rea-
lizados en el ejercicio de sus funciones sino en caso de alta traición. Sólo podrá 
ser acusado por las dos asambleas mediante un voto idéntico en votación pública 
y por mayoría absoluta de sus miembros. Será juzgado por el Alto Tribunal de 
Justicia.

Artículo 68-1. Los miembros del Gobierno serán responsables penalmente de los 
actos cometidos en el ejercicio de sus funciones y tipificados como delitos en el 
momento en el que los cometieron. 

Serán juzgados por el Tribunal de Justicia de la República. 
El Tribunal de Justicia de la República estará vinculado por la tipificación de 

los delitos, así como por la determinación de las penas, tal como resulten de la ley. 

Artículo 68-2. El Tribunal de Justicia de la República estará compuesto por 
quince jueces: doce parlamentarios elegidos, en su seno y en igual número, por 
la Asamblea Nacional y por el Senado después de cada renovación total o parcial 
de estas asambleas y tres magistrados del Tribunal de Casación, uno de los cuales 
presidirá el Tribunal de Justicia de la República. 

Cualquier persona que se considere ofendida por un delito cometido por un 
miembro del Gobierno en el ejercicio de sus funciones, podrá presentar denuncia 
ante una comisión de admisión. 

Esta comisión ordenará bien su archivo bien su traslado al Fiscal General 
del Tribunal de Casación con el fin de que se recurra al Tribunal de Justicia de 
la República. 

El Fiscal General del Tribunal de Casación podrá recurrir también de oficio 
al Tribunal de Justicia de la República con el dictamen favorable de la comisión 
de admisión. 

Una Ley Orgánica determinará el modo de aplicación del presente artículo. 
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itAliA

Artículo 28. Los funcionarios y los empleados del Estado y de las entidades 
públicas serán directamente responsables, con arreglo a las leyes penales, civiles 
y administrativas, por los actos realizados en violación de cualesquiera derechos. 
En estos casos la responsabilidad civil se extiende al Estado y a los entes públicos. 

Artículo 95. El presidente del Consejo de Ministros dirigirá la política general 
del Gobierno y será responsable de ella. 

Mantendrá la unidad de dirección política y administrativa y promoverá y 
coordinará la actividad de los Ministros. 

Los Ministros serán responsables solidariamente de los actos del Consejo de 
Ministros e individualmente de los actos de su respectivo Departamento. 

La ley proveerá a la organización de la Presidencia del Consejo y determi-
nará el número, las atribuciones y la organización de los Ministerios. 
Artículo 96. El presidente del Consejo de Ministros y los Ministros, aún después 
de haber cesado en su cargo, estarán sujetos por los delitos cometidos en el ejercicio 
de sus funciones, a la jurisdicción ordinaria, previa autorización del Senado de la 
República o de la Cámara de Diputados, de acuerdo con las normas establecidas 
por ley constitucional.

Artículo 113. Contra los actos de la Administración Pública se dará siempre la 
protección jurisdiccional de los derechos y de los intereses legítimos ante cua-
lesquiera órganos judiciales ordinarios o administrativos. 

Dicha protección jurisdiccional no podrá quedar excluida o limitada a 
medios determinados de impugnación o para determinadas categorías de actos. 

La ley especificara los órganos jurisdiccionales con facultad para anular los 
actos de la Administración Pública en los casos y con los efectos previstos por 
la ley misma. 

Artículo 135 
[...]

En el juicio de acusación contra el presidente de la República intervendrán, 
además de los magistrados ordinarios del Tribunal, dieciséis miembros elegidos a 
la suerte de una lista de ciudadanos que reúnan los requisitos para ser elegidos 
senadores y que el Parlamento designará cada nueve años mediante elección 
con las mismas formalidades que las establecidas para el nombramiento de los 
magistrados ordinarios.
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Federalismo

Artículos 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 124, 125, 126, 131, 132 y 134

México

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representati-
vo, popular, teniendo como base de su división territorial 
y de su organización política y administrativa, el muni-
cipio Libre, conforme a las bases siguientes:
 I. Cada municipio será gobernado por un ayunta-

miento de elección popular directa, integrado por 
un presidente Municipal y el número de regidores 
y síndicos que la ley determine. La competencia 
que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclu-
siva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el Gobierno del estado.

Los presidentes municipales, regidores y sín-
dicos de los ayuntamientos, electos popularmen-
te por elección directa, no podrán ser reelectos 
para el período inmediato. Las personas que por 
elección indirecta, o por nombramiento o designa-
ción de alguna autoridad desempeñen las funcio-
nes propias de esos cargos, cualquiera que sea la 
denominación que se les dé, no podrán ser electas 
para el período inmediato. Todos los funcionarios 
antes mencionados, cuando tengan el carácter de 
propietarios, no podrán ser electos para el período 
inmediato con el carácter de suplentes, pero los 
que tengan el carácter de suplentes si podrán ser 
electos para el período inmediato como propieta-
rios a menos que hayan estado en ejercicio.

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos 
terceras partes de sus integrantes, podrán suspen-

México:
Artículos 115, 116, 117, 
118, 119, 120, 121, 122, 
124, 125, 126, 131, 132 y 
134

Argentina:
Artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 25, 26, 27, 121, 
122, 123, 124, 125, 126, 
127, 128 y 129

Chile:
Artículos 99, 100, 101, 102, 
103, 104, 105, 106, 107, 
108, 109, 110, 111, 112, 
113, 114 y 115

Colombia:
Artículos 285, 286, 287, 
288, 289, 290, 291, 292, 
293, 294, 295, 296, 297, 
298, 299, 300, 301, 302, 
303, 304, 305, 306, 307, 
308, 309, 310, 311, 312, 
313, 314, 315, 316, 317, 
318, 319, 320, 321, 322, 
323, 324, 325, 326, 327, 
328, 329, 330, 331, 356, 
357, 358, 359, 360, 361, 
362, 363 y 364

Cuba:
Artículos 102, 103, 104, 
105, 106, 107, 108, 109, 
111, 112, 113, 114, 115, 
116, 117 y 118

Estados Unidos:
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der ayuntamientos, declarar que éstos han desapareci-
do y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 
miembros, por alguna de las causas graves que la ley 
local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan 
tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas 
y hacer los alegatos que a su juicio convengan.

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar 
su cargo, será sustituido por su suplente, o se proce-
derá según lo disponga la ley.

En caso de declararse desaparecido un ayunta-
miento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría 
de sus miembros, si conforme a la ley no procede que 
entren en funciones los suplentes ni que se celebren 
nuevas elecciones, las Legislaturas de los Estados 
designarán de entre los vecinos a los Concejos Muni-
cipales que concluirán los períodos respectivos; estos 
Concejos estarán integrados por el número de miem-
bros que determine la ley, quienes deberán cumplir 
los requisitos de elegibilidad establecidos para los 
regidores;
II. Los municipios estarán investidos de personalidad 
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para apro-
bar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circu-
lares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regu-
len las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal.

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo 
anterior será establecer:
a) Las bases generales de la administración pública 
municipal y del procedimiento administrativo, inclu-
yendo los medios de impugnación y los órganos para 

dirimir las controversias entre dicha administración y los par-
ticulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 
audiencia y legalidad;

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras 
partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar reso-

Artículos I y IV y Enmiendas 
X y XVI

Venezuela:
Artículos 16, 18, 156, 157, 
158, 159, 160, 161, 162, 
163, 164, 165, 166, 167, 
168, 169, 170, 171, 172, 
173, 174, 175, 176, 177, 
178, 179, 180, 181, 182, 
183, 184 y 185

Alemania:
Artículos 28, 29, 30, 31, 32, 
35, 36, 37, 50, 51, 52, 53, 
53a, 70, 71, 72, 73, 74, 74a, 
83, 84, 85, 86, 87, 87c, 87d, 
87e, 87f, 88, 89, 90, 91, 
91a, 91b, 96, 104a, 105, 
106, 106b, 107, 108, 109, 
115c y 115i

España:
Artículos 2, 137, 138, 139, 
140, 141, 142, 143, 144, 
145, 146, 147, 148, 149, 
150, 151, 152, 153, 154, 
155, 156, 157 y 158

Francia:
Artículos 53-1, 72, 72-1, 
72-2, 72-3, 72-4, 73, 74, 
74-1, 75, 76, 77 y 88

Italia:
Artículos 5, 114, 115, 116, 
117, 118, 119, 120, 121, 
122, 123, 124, 125, 126, 
127, 131, 132 y 133

China:
Artículos 95, 96, 97, 98, 99, 
100, 101, 102, 103, 104, 
105, 106, 107, 108, 109, 
110 y 111
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luciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o 
para celebrar actos o convenios que comprometan al municipio 
por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento;

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios 
a que se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, 
como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de 
esta Constitución;

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal 
asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir 
el convenio correspondiente, la legislatura estatal conside-
re que el municipio de que se trate esté imposibilitado para 
ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud 
previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando 
menos las dos terceras partes de sus integrantes, y

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no 
cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes.

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establez-
can los procedimientos mediante los cuales se resolverán los 
conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno 
del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados 
de los incisos c) y d) anteriores;

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi-
cos siguientes:
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposi-

ción de sus aguas residuales.
b) Alumbrado público.
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final 

de residuos.
d) Mercados y centrales de abasto.
e) Panteones.
f) Rastro.
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento.
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Cons-

titución, policía preventiva municipal y tránsito e
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las 

condiciones territoriales y socio-económicas de los municipios, 
así como su capacidad administrativa y financiera.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las 
funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios obser-
varán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.
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Los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coor-
dinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos 
o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y 
tratándose de la asociación de municipios de dos o más estados, deberán 
contar con la aprobación de las Legislaturas de los estados respectivas. 
Asimismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, 
podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa 
o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal 
de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el 
estado y el propio municipio;

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coor-
dinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley.

IV. Los municipios administrarán libremente su Hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso:
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, 

que establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, 
de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles.

Los municipios podrán celebrar convenios con el estado 
para que éste se haga cargo de algunas de las funciones rela-
cionadas con la administración de ésas contribuciones.

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Fede-
ración a los municipios con arreglo a las bases, montos y pla-
zos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 
estados.

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 
a su cargo.

Las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para estable-
cer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán 
exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respec-
to de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio 
público de la Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales 
bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a 
los de su objeto público.

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a 
las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, dere-
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chos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo 
y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria.

Las Legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de 
los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presu-
puestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en 
sus ingresos disponibles.

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, 
conforme a la ley;

V. Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para:
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 

desarrollo urbano municipal;
b) Participar en la creación y administración de sus reservas terri-

toriales;
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, 

los cuales deberán estar en concordancia con los planes genera-
les de la materia. Cuando la Federación o los estados elaboren 
proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la partici-
pación de los municipios;

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbi-
to de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urba-
na;

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas 

ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 
ordenamiento en esta materia;

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de 
transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su 
ámbito territorial;

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las 
zonas federales.

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios;

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios muni-
cipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a 
formar una continuidad demográfica, la Federación, las enti-
dades federativas y los municipios respectivos, en el ámbito de 
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sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta 
y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley 
federal de la materia.

VII. La policía preventiva municipal estará al mando del presiden-
te Municipal, en los términos del reglamento correspondiente. 
Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del estado le 
transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza 
mayor o alteración grave del orden público.

El Ejecutivo federal tendrá el mando de la fuerza pública 
en los lugares donde resida habitual o transitoriamente;

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la repre-
sentación proporcional en la elección de los ayuntamientos de 
todos los municipios.

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus traba-
jadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de 
los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta 
Constitución, y sus disposiciones reglamentarias.

Artículo 116. El Poder Público de los estados se dividirá, para su ejerci-
cio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más 
de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el 
Legislativo en un solo individuo.
Los Poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de 
cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

 I. Los gobernadores de los estados no podrán durar en su encargo 
más de seis años.

La elección de los gobernadores de los estados y de las legis-
laturas locales será directa y en los términos que dispongan las 
leyes electorales respectivas.

Los gobernadores de los estados, cuyo origen sea la elec-
ción popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por 
ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aun con 
el carácter de interinos, provisionales, sustitutos o encargados 
del despacho.

Nunca podrán ser electos para el período inmediato:
a) El gobernador sustituto constitucional, o el designado para 

concluir el período en caso de falta absoluta del constitu-
cional, aun cuando tenga distinta denominación.

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, 
bajo cualquiera denominación, supla las faltas temporales 
del gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos 
últimos años del período.
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Sólo podrá ser Gobernador Constitucional de un estado un 
ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residen-
cia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores 
al día de la elección.

II. El número de representantes en las legislaturas de los estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no 
podrá ser menor de siete diputados en los estados cuya población 
no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya pobla-
ción exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 
11 en los estados cuya población sea superior a esta última cifra.

Los diputados a las legislaturas de los estados no podrán ser 
reelectos para el período inmediato. Los diputados suplentes 
podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
propietario, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero 
los diputados propietarios no podrán ser electos para el período 
inmediato con el carácter de suplentes.

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados 
elegidos según los principios de mayoría relativa y de represen-
tación proporcional, en los términos que señalen sus leyes;

III. El Poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas.

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio 
de sus funciones deberá estar garantizada por las Constituciones 
y las Leyes Orgánicas de los estados, las cuales establecerán las 
condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes 
sirvan a los Poderes Judiciales de los estados.

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales loca-
les, deberán reunir los requisitos señalados por las fracciones I 
a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser magis-
trados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o 
su equivalente, Procurador de Justicia o diputado local, en sus 
respectivos estados, durante el año previo al día de la designación.

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de 
los Poderes Judiciales locales serán hechos preferentemente entre 
aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia 
y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por 
su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de 
la profesión jurídica.

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiem-
po que señalen las Constituciones locales, podrán ser reelectos, 
y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
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términos que determinen las Constituciones y las Leyes de Res-
ponsabilidad de los Servidores Públicos de los Estados.

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración 
adecuada e inrrenunciable, la cual no podrá ser disminuida 
durante su encargo.

IV. Las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que:
a) Las elecciones de los gobernadores de los estados, de los 

miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de 
los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, 
libre, secreto y directo;

b) En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autori-
dades electorales sean principios rectores los de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, certeza e independencia;

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controver-
sias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones;

d) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que 
todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invaria-
blemente al principio de legalidad;

e) Se fijen los plazos convenientes para el desahogo de todas las 
instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de 
definitividad de las etapas de los procesos electorales;

f) De acuerdo con las disponibilidades presupuestales, los par-
tidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento 
público para su sostenimiento y cuenten durante los procesos 
electorales con apoyos para sus actividades tendientes a la 
obtención del sufragio universal;

g) Se propicien condiciones de equidad para el acceso de los 
partidos políticos a los medios de comunicación social;

h) Se fijen los criterios para determinar los límites a las eroga-
ciones de los partidos políticos en sus campañas electorales, 
así como los montos máximos que tengan las aportaciones 
pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten los partidos políticos; se establezcan, asimismo, 
las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que 
se expidan en estas materias. 

i) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia elec-
toral, así como las sanciones que por ellos deban imponerse; 
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 V. Las Constituciones y leyes de los estados podrán instituir Tri-
bunales de lo Contencioso-Administrativo dotados de plena 
autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir 
las controversias que se susciten entre la Administración Públi-
ca Estatal y los particulares, estableciendo las normas para su 
organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos 
contra sus resoluciones.

 VI. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los estados 
con base en lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones 
reglamentarias.

VII. La Federación y los estados, en los términos de ley, podrán conve-
nir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, 
la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios 
públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga nece-
sario.

Los estados estarán facultados para celebrar esos convenios 
con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación 
de los servicios o la atención de las funciones a las que se refiere 
el párrafo anterior.

Artículo 117. Los estados no pueden, en ningún caso:
 I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las 

Potencias extranjeras.
 II. Derogada.
 III. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sella-

do.
 IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territo-

rio.
 V. Prohibir ni gravar directa, ni indirectamente, la entrada a su 

territorio, ni la salida de él, a ninguna mercancía nacional o 
extranjera.

 VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o 
extranjeros, con impuestos o derechos cuya exención se efectúe 
por aduanas locales, requiera inspección o registro de bultos o 
exija documentación que acompañe la mercancía.

 VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que 
importen diferencias de impuesto o requisitos por razón de la 
procedencia de mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que 
esta diferencia se establezca respecto de la producción similar 
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de la localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta 
procedencia.

VIII. Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos 
con gobiernos de otras naciones, con sociedades o particulares 
extranjeros, o cuando deban pagarse en moneda extranjera o 
fuera del territorio nacional.

Los Estados y los municipios no podrán contraer obligacio-
nes o empréstitos sino cuando se destinen a inversiones públicas 
productivas, inclusive los que contraigan organismos descentrali-
zados y empresas públicas, conforme a las bases que establezcan 
las legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta por los 
montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos pre-
supuestos. Los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la 
Cuenta Pública.

 IX. Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en 
forma distinta o con cuotas mayores de las que el Congreso de la 
Unión autorice.

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los estados dic-
tarán, desde luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholismo.

Artículo 118. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la 
Unión:

 I. Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni 
imponer contribuciones o derechos sobre importaciones o expor-
taciones.

 II. Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra.
 III. Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándo-

se los casos de invasión y de peligro tan inminente, que no admita 
demora. En estos casos darán cuenta inmediata al presidente de 
la República.

Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los 
estados contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de suble-
vación o trastorno interior, les prestarán igual protección, siempre que 
sean excitados por la Legislatura del estado o por su Ejecutivo, si aquélla 
no estuviere reunida.

Cada estado y el Distrito Federal están obligados a entregar sin demora 
a los indiciados, procesados o sentenciados, así como practicar el ase-
guramiento y entrega de objetos, instrumentos o productos del delito, 
atendiendo a la autoridad de cualquier otra entidad federativa que los 
requiera. Estas diligencias se practicarán, con intervención de las respec-
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tivas procuradurías generales de justicia, en los términos de los convenios 
de colaboración que, al efecto, celebran las entidades federativas. Para los 
mismos fines, los estados y el Distrito Federal podrán celebrar convenios 
de colaboración con el Gobierno Federal, quien actuará a través de la 
Procuraduría General de la República.

Las extradiciones a requerimiento de Estado extranjero, serán trami-
tadas por el Ejecutivo Federal, con la intervención de la autoridad judicial 
en los términos de esta Constitución, los Tratados Internacionales que al 
respecto se suscriban y las leyes reglamentarias. En esos casos, el auto 
del juez que mande cumplir la requisitoria será bastante para motivar la 
detención hasta por sesenta días naturales.

Artículo 120. Los Gobernadores de los estados están obligados a publicar 
y hacer cumplir las leyes federales.

Artículo 121. En cada estado de la Federación se dará entera fe y crédito 
de los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todos los 
otros. El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá 
la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto 
de ellos, sujetándose a las bases siguientes:

 I. Las leyes de un estado sólo tendrán efecto en su propio territorio, 
y, por consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él.

 II. Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de 
su ubicación.

III. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un estado sobre 
derechos reales o bienes inmuebles ubicados en otro estado, sólo 
tendrán fuerza ejecutoria en éste, cuando así lo dispongan sus 
propias leyes.

Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecuta-
das en otro estado, cuando la persona condenada se haya some-
tido expresamente o por razón de domicilio, a la justicia que las 
pronunció, y siempre que haya sido citada personalmente para 
ocurrir al juicio.

 IV. Los actos del estado civil ajustados a las leyes de un estado, ten-
drán validez en los otros.

 V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un 
Estado, con sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros.

Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la natura-
leza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes 
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Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter 
local, en los términos de este artículo.

Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, 
el jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia.

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el núme-
ro de diputados electos según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una 
circunscripción plurinominal, en los términos que señalen esta Constitu-
ción y el Estatuto de Gobierno.

El jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo 
y la administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, 
elegida por votación universal, libre, directa y secreta.

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con 
los demás órganos que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la 
función judicial del fuero común en el Distrito Federal.

La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las 
autoridades locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes dis-
posiciones:

A. Corresponde al Congreso de la Unión:
 I. Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las 

materias expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa;
 II. Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal;
III. Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal;
IV. Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, opor-

tuno y eficaz funcionamiento de los Poderes de la Unión; y
 V. Las demás atribuciones que le señala esta Constitución.

B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos:
 I. Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito 

Federal;
 II. Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, 

al jefe de Gobierno del Distrito Federal;
III. Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los 

montos de endeudamiento necesarios para el financiamiento del 
presupuesto de egresos del Distrito Federal. Para tal efecto, el jefe 
de Gobierno del Distrito Federal someterá a la consideración del 
presidente de la República la propuesta correspondiente, en los 
términos que disponga la Ley;

 IV. Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de 
las leyes que expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito 
Federal, y
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 V. Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto 
de Gobierno y las leyes.

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes 
bases:

Base Primera. Respecto a la Asamblea Legislativa:
 I. Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres 

años por voto universal, libre, directo y secreto en los términos 
que disponga la Ley, la cual deberá tomar en cuenta, para la 
organización de las elecciones, la expedición de constancias y los 
medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos 
41, 60 y 99 de esta Constitución;

 II. Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser 
menores a los que se exigen para ser diputado federal. Serán 
aplicables a la Asamblea Legislativa y a sus miembros en lo que 
sean compatibles, las disposiciones contenidas en los artículos 51, 
59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución;

III. Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de 
constancias de mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la 
votación en el Distrito Federal, le será asignado el número de Dipu-
tados de representación proporcional suficiente para alcanzar la 
mayoría absoluta de la Asamblea;

 IV. Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de 
sesiones ordinarios al año y la integración y las atribuciones del 
órgano interno de gobierno que actuará durante los recesos. La 
convocatoria a sesiones extraordinarias será facultad de dicho 
órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del 
jefe de Gobierno del Distrito Federal;

 V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, 
tendrá las siguientes facultades:
a) Expedir su Ley Orgánica, la que será enviada al jefe de Gobier-

no del Distrito Federal para el solo efecto de que ordene su 
publicación;

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de 
egresos y la ley de ingresos del Distrito Federal, aprobando 
primero las contribuciones necesarias para cubrir el presu-
puesto.

Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeuda-
miento superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de 
la Unión para el financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito 
Federal.
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La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto 
de egresos corresponde exclusivamente al jefe de Gobierno del Distrito 
Federal. El plazo para su presentación concluye el 30 de noviembre, con 
excepción de los años en que ocurra la elección ordinaria del jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso la fecha límite será el 20 
de diciembre.

La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presu-
puesto y lo enviará oportunamente al jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para que éste lo incluya en su iniciativa.

Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que 
no sea incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobier-
no, las disposiciones contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la 
fracción IV del artículo 115 de esta Constitución;

c) Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la Con-
taduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa, conforme 
a los criterios establecidos en la fracción IV del artículo 74, en lo 
que sean aplicables.

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la 
Asamblea Legislativa dentro de los diez primeros días del mes de 
junio. Este plazo, así como los establecidos para la presentación 
de las iniciativas de la ley de ingresos y del proyecto del presupues-
to de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se formule 
una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente 
justificada a juicio de la Asamblea;

d) Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al jefe 
de Gobierno del Distrito Federal;

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda públi-
ca, la contaduría mayor y el presupuesto, la contabilidad y el gasto 
público del Distrito Federal;

f) Expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales en el Dis-
trito Federal, sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de 
Gobierno, las cuales tomarán en cuenta los principios establecidos 
en los incisos b) al i) de la fracción IV del artículo 116 de esta Cons-
titución. En estas elecciones sólo podrán participar los partidos 
políticos con registro nacional;

g) Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen 
interno y de procedimientos administrativos;

h) Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo pro-
tector de los derechos humanos, participación ciudadana, defen-
soría de oficio, notariado y registro público de la propiedad y de 
comercio;
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i) Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y 
buen gobierno; los servicios de seguridad prestados por empresas 
privadas; la prevención y la readaptación social; la salud y asis-
tencia social; y la previsión social;

j) Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo 
urbano, particularmente en uso del suelo; preservación del medio 
ambiente y protección ecológica; vivienda; construcciones y edifi-
caciones; vías públicas, tránsito y estacionamientos; adquisiciones 
y obra pública; y sobre explotación, uso y aprovechamiento de los 
bienes del patrimonio del Distrito Federal;

k) Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legis-
lar sobre los servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y 
servicios de alojamiento, mercados, rastros y abasto, y cementerios;

l) Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; 
desarrollo agropecuario; establecimientos mercantiles; protec-
ción de animales; espectáculos públicos; fomento cultural cívico y 
deportivo; y función social educativa en los términos de la fracción 
VIII, del artículo 3o de esta Constitución;

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la fun-
ción judicial del fuero común en el Distrito Federal, que incluirá 
lo relativo a las responsabilidades de los servidores públicos de 
dichos órganos;

n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Adminis-
trativo para el Distrito Federal;

ñ) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al 
Distrito Federal, ante el Congreso de la Unión, y

o) Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución.

Base segunda. Respecto al jefe de Gobierno del Distrito Federal:
I. Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de 

diciembre del año de la elección, la cual se llevará a cabo conforme 
a lo que establezca la legislación electoral.

Para ser jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reu-
nirse los requisitos que establezca el Estatuto de Gobierno, entre 
los que deberán estar: ser ciudadano mexicano por nacimiento en 
pleno goce de sus derechos con una residencia efectiva de tres años 
inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del 
Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos 
en otra entidad; tener cuando menos treinta años cumplidos al día 
de la elección, y no haber desempeñado anteriormente el cargo de 
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jefe de Gobierno del Distrito Federal con cualquier carácter. La 
residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos públicos 
de la Federación en otro ámbito territorial.

Para el caso de remoción del jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral, el Senado nombrará, a propuesta del presidente de la Repúbli-
ca, un sustituto que concluya el mandato. En caso de falta temporal, 
quedará encargado del despacho el servidor público que disponga 
el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por renuncia 
o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un 
sustituto que termine el encargo. La renuncia del jefe de Gobierno 
del Distrito Federal sólo podrá aceptarse por causas graves. Las 
licencias al cargo se regularán en el propio Estatuto.

II. El jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y 
obligaciones siguientes:
a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que 

expida el Congreso de la Unión, en la esfera de competencia del 
órgano ejecutivo a su cargo o de sus dependencias;

b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asam-
blea Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su 
exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, 
decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer observaciones 
a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su pro-
mulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el 
proyecto observado fuese confirmado por mayoría calificada 
de dos tercios de los diputados presentes, deberá ser promul-
gado por el jefe de Gobierno del Distrito Federal;

c) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea 
Legislativa;

d) Nombrar y remover libremente a los servidores públicos 
dependientes del órgano ejecutivo local, cuya designación o 
destitución no estén previstas de manera distinta por esta 
Constitución o las leyes correspondientes;

e) Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad 
pública de conformidad con el Estatuto de Gobierno, y

f) Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de 
Gobierno y las leyes.

Base tercera. Respecto a la organización de la Administración Pública 
local en el Distrito Federal:

I.  Determinará los lineamientos generales para la distribución de 
atribuciones entre los órganos centrales, desconcentrados y des-
centralizados; 
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II. Establecerá los órganos político-administrativos en cada una 
de las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito 
Federal.

Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territo-
rial del Distrito Federal, la competencia de los órganos político-
administrativos correspondientes, la forma de integrarlos, su 
funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con el 
jefe de Gobierno del Distrito Federal.

Los titulares de los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales serán elegidos en forma universal, 
libre, secreta y directa, según lo determine la ley.

Base cuarta. Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órga-
nos judiciales del fuero común:

I. Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los 
mismos requisitos que esta Constitución exige para los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia; se requerirá, además, haber-
se distinguido en el ejercicio profesional o en el ramo judicial, 
preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de 
Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la 
Ley Orgánica respectiva.

Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia, el jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá la 
propuesta respectiva a la decisión de la Asamblea Legislativa. 
Los Magistrados ejercerán el cargo durante seis años y podrán 
ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser 
privados de sus puestos en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución.

II. La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior 
de Justicia, de los juzgados y demás órganos judiciales, estará a 
cargo del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. El Conse-
jo de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de los cuales será 
el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también 
presidirá el Consejo. Los miembros restantes serán: un Magis-
trado, un Juez de Primera Instancia y un Juez de Paz, elegidos 
mediante insaculación; uno designado por el jefe de Gobierno del 
Distrito Federal y otros dos nombrados por la Asamblea Legisla-
tiva. Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos exigidos 
para ser magistrado y durarán cinco años en su cargo; serán 
sustituidos de manera escalonada y no podrán ser nombrados 
para un nuevo periodo.
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El Consejo designará a los Jueces de Primera Instancia y a 
los que con otra denominación se creen en el Distrito Federal, en 
los términos que las disposiciones prevean en materia de carrera 
judicial;

III. Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento 
del Consejo de la Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por 
el artículo 100 de esta Constitución;

IV. Se fijarán los criterios conforme a los cuales la Ley Orgánica 
establecerá las normas para la formación y actualización de fun-
cionarios, así como del desarrollo de la carrera judicial;

V. Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así 
como a los magistrados y jueces, los impedimentos y sanciones 
previstos en el artículo 101 de esta Constitución;

VI. El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribu-
nales de justicia en la entidad y lo remitirá al jefe de Gobierno del 
Distrito Federal para su inclusión en el proyecto de presupuesto 
de egresos que se presente a la aprobación de la Asamblea Legis-
lativa.

Base quinta. Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que 
tendrá plena autonomía para dirimir las controversias entre los particu-
lares y las autoridades de la Administración Pública local del Distrito 
Federal.

Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, mis-
mas que serán desarrolladas por su Ley Orgánica.

D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un 
Procurador General de Justicia, que será nombrado en los términos que 
señale el Estatuto de Gobierno; este ordenamiento y la Ley Orgánica 
respectiva determinarán su organización, competencia y normas de fun-
cionamiento.

E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto en la fracción VII del artículo 
115 de esta Constitución. La designación y remoción del servidor público 
que tenga a su cargo el mando directo de la fuerza pública se hará en los 
términos que señale el Estatuto de Gobierno.

F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, 
la Comisión Permanente, podrá remover al jefe de Gobierno del Distrito 
Federal por causas graves que afecten las relaciones con los Poderes de la 
Unión o el orden público en el Distrito Federal. La solicitud de remoción 
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deberá ser presentada por la mitad de los miembros de la Cámara de 
Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso.

G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y 
municipales entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en 
la planeación y ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes 
con el Distrito Federal, de acuerdo con el artículo 115, fracción VI de 
esta Constitución, en materia de asentamientos humanos; protección al 
ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológico; trans-
porte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de 
desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos podrán 
suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen con apego a sus leyes.

Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los par-
ticipantes. En el instrumento de creación se determinará la forma de 
integración, estructura y funciones.

A través de las comisiones se establecerán:
a) Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comi-

siones, conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y 
de funciones respecto a la ejecución y operación de obras, presta-
ción de servicios públicos o realización de acciones en las materias 
indicadas en el primer párrafo de este apartado; 

b) Las bases para establecer, coordinadamente por las partes inte-
grantes de las comisiones, las funciones específicas en las materias 
referidas, así como para la aportación común de recursos materia-
les, humanos y financieros necesarios para su operación, y

c) Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del 
desarrollo de las zonas conurbadas, prestación de servicios y rea-
lización de acciones que acuerden los integrantes de las comisiones.

H.  Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para 
los estados se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal.

Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por 
esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los estados.

Artículo 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos 
federales de elección popular, ni uno de la Federación y otro de un estado 
que sean también de elección; pero el nombrado puede elegir entre ambos 
el que quiera desempeñar.
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Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en 
el Presupuesto o determinado por la ley posterior.

Artículo 131. Es facultad privativa de la Federación gravar las mercan-
cías que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio 
nacional, así como reglamentar en todo tiempo y aun prohibir, por motivos 
de seguridad o de policía, la circulación en el interior de la República de 
toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero sin que la 
misma Federación pueda establecer, ni dictar, en el Distrito Federal, los 
impuestos y leyes que expresan las fracciones VI y VII del artículo 117.

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para 
aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación 
e importación, expedidas por el propio Congreso, y para crear otras; así 
como para restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones 
y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a 
fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de 
la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito, en bene-
ficio del país. El propio Ejecutivo al enviar al Congreso el Presupuesto 
Fiscal de cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho 
de la facultad concedida.

Artículo 132. Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y demás bie-
nes inmuebles destinados por el Gobierno de la Unión al servicio público 
o al uso común, estarán sujetos a la jurisdicción de los Poderes Federa-
les en los términos que establezca la ley que expedirá el Congreso de la 
Unión; mas para que lo estén igualmente los que en lo sucesivo adquiera 
dentro del territorio de algún estado, será necesario el consentimiento de 
la legislatura respectiva.

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan el Gobierno 
Federal y el Gobierno del Distrito Federal, así como sus respectivas admi-
nistraciones públicas paraestatales, se administrarán con eficiencia, efi-
cacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación 
de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de lici-
taciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente 
se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones dispo-
nibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes.
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Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no 
sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las 
bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar 
la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 
las mejores condiciones para el Estado.

El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases 
de este artículo.

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas 
bases en los términos del Título Cuarto de esta Constitución.

ArgentinA

Artículo 4. El Gobierno federal provee a los gastos de la Nación con los fondos 
del Tesoro nacional, formado del producto de derechos de importación y expor-
tación, del de la venta o locación de tierras de propiedad nacional, de la renta 
de Correos, de las demás contribuciones que equitativa y proporcionalmente a 
la población imponga el Congreso General, y de los empréstitos y operaciones 
de crédito que decrete el mismo Congreso para urgencias de la Nación, o para 
empresas de utilidad nacional.

Artículo 5. Cada provincia dictará para sí una Constitución bajo el sistema repre-
sentativo republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y garantías 
de la Constitución Nacional; y que asegure su administración de justicia, su régi-
men municipal, y la educación primaria. Bajo de estas condiciones el Gobierno 
federal, garante a cada provincia el goce y ejercicio de sus instituciones. 

Artículo 6. El Gobierno federal interviene en el territorio de las provincias para 
garantir la forma republicana de gobierno, o repeler invasiones exteriores, y a 
requisición de sus autoridades constituidas para sostenerlas o restablecerlas, si 
hubiesen sido depuestas por la sedición, o por invasión de otra provincia.

Artículo 7. Los actos públicos y procedimientos judiciales de una provincia gozan 
de entera fe en las demás; y el Congreso puede por leyes generales determinar 
cuál será la forma probatoria de estos actos y procedimientos, y los efectos legales 
que producirán.

Artículo 8. Los ciudadanos de cada provincia gozan de todos los derechos, privile-
gios e inmunidades inherentes al título de ciudadano en las demás. La extradición 
de los criminales es de obligación recíproca entre todas las provincias.

Artículo 9. En todo el territorio de la Nación no habrá más aduanas que las 
nacionales, en las cuales regirán las tarifas que sancione el Congreso.
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Artículo 10. En el interior de la República es libre de derechos la circulación 
de los efectos de producción o fabricación nacional, así como la de los géneros y 
mercancías de todas clases, despachadas en las aduanas exteriores.

Artículo 11. Los artículos de producción o fabricación nacional o extranjera, 
así como los ganados de toda especie, que pasen por territorio de una provincia 
a otra, serán libres de los derechos llamados de tránsito, siéndolo también los 
carruajes, buques o bestias en que se transporten; y ningún otro derecho podrá 
imponérseles en adelante, cualquiera que sea su denominación, por el hecho de 
transitar el territorio. 

Artículo 12. Los buques destinados de una provincia a otra, no serán obligados 
a entrar, anclar y pagar derechos por causa de tránsito, sin que en ningún caso 
puedan concederse preferencias a un puerto respecto de otro, por medio de leyes 
o reglamentos de comercio.

Artículo 25. El Gobierno federal fomentará la inmigración europea; y no podrá 
restringir, limitar ni gravar con impuesto alguno la entrada en el territorio 
argentino de los extranjeros que traigan por objeto labrar la tierra, mejorar las 
industrias, e introducir y enseñar las ciencias y las artes.

Artículo 26. La navegación de los ríos interiores de la Nación es libre para todas 
las banderas, con sujeción únicamente a los reglamentos que dicte la autoridad 
nacional. 

Artículo 27. El Gobierno federal está obligado a afianzar sus relaciones de paz y 
comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en con-
formidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución.

Artículo 121. Las provincias conservan todo el poder no delegado por esta Consti-
tución al Gobierno federal, y el que expresamente se hayan reservado por pactos 
especiales al tiempo de su incorporación. 

Artículo 122. Se dan sus propias instituciones locales y se rigen por ellas. Eligen 
sus gobernadores, sus legisladores y demás funcionarios de provincia, sin inter-
vención del Gobierno federal. 

Artículo 123. Cada provincia dicta su propia constitución, conforme a lo dis-
puesto por el artículo 5o, asegurando la autonomía municipal y reglando su 
alcance y contenido en el orden institucional, político, administrativo, económico 
y financiero.
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Artículo 124. Las provincias podrán crear regiones para el desarrollo económico 
y social y establecer órganos con facultades para el cumplimiento de sus fines y 
podrán también celebrar convenios internacionales en tanto no sean incompa-
tibles con la política exterior de la Nación y no afecten las facultades delegadas 
al Gobierno federal o el crédito público de la Nación; con conocimiento del Con-
greso Nacional. La ciudad de Buenos Aires tendrá el régimen que se establezca 
a tal efecto.

Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales 
existentes en su territorio. 

Artículo 125. Las provincias pueden celebrar tratados parciales para fines de 
administración de justicia, de intereses económicos y trabajos de utilidad común, 
con conocimiento del Congreso Federal; y promover su industria, la inmigración, 
la construcción de ferrocarriles y canales navegables, la colonización de tierras 
de propiedad provincial, la introducción y establecimiento de nuevas industrias, 
la importación de capitales extranjeros y la exploración de sus ríos, por leyes 
protectoras de estos fines, y con sus recursos propios.

Las provincias y la ciudad de Buenos Aires pueden conservar organismos de 
seguridad social para los empleados públicos y los profesionales; y promover el 
progreso económico, el desarrollo humano, la generación de empleo, la educación, 
la ciencia, el conocimiento y la cultura. 

Artículo 126. Las provincias no ejercen el poder delegado a la Nación. No pueden 
celebrar tratados parciales de carácter político; ni expedir leyes sobre comercio, 
o navegación interior o exterior; ni establecer aduanas provinciales; ni acuñar 
moneda; ni establecer bancos con facultad de emitir billetes, sin autorización 
del Congreso Federal; ni dictar los Códigos Civil, Comercial, Penal y de Minería, 
después que el Congreso los haya sancionado; ni dictar especialmente leyes sobre 
ciudadanía y naturalización, bancarrotas, falsificación de moneda o documentos 
del Estado; ni establecer derechos de tonelaje, ni armar buques de guerra o 
levantar ejércitos, salvo el caso de invasión exterior o de un peligro tan inminente 
que no admita dilación dando luego cuenta al Gobierno federal; ni nombrar o 
recibir agentes extranjeros. 

Artículo 127. Ninguna provincia puede declarar, ni hacer la guerra a otra provin-
cia. Sus quejas deben ser sometidas a la Corte Suprema de Justicia y dirimidas 
por ella. Sus hostilidades de hecho son actos de guerra civil, calificados de sedi-
ción o asonada, que el Gobierno federal debe sofocar y reprimir conforme a la ley. 

Artículo 128. Los gobernadores de provincia son agentes naturales del Gobierno 
federal para hacer cumplir la Constitución y las leyes de la Nación. 
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Artículo 129. La ciudad de Buenos Aires tendrá un régimen de gobierno autó-
nomo, con facultades propias de legislación y jurisdicción, y su jefe de gobierno 
será elegido directamente por el pueblo de la ciudad.

Una ley garantizará los intereses del Estado nacional, mientras la ciudad de 
Buenos Aires sea capital de la Nación.

En el marco de lo dispuesto en este artículo, el Congreso de la Nación con-
vocará a los habitantes de la ciudad de Buenos Aires para que, mediante los 
representantes que elijan a ese efecto, dicten el Estatuto Organizativo de sus 
instituciones. 

chile

Artículo 99. Para el gobierno y administración interior del Estado, el territorio 
de la República se divide en regiones y éstas en provincias. Para los efectos de 
la administración local, las provincias se dividirán en comunas.
La creación, supresión y denominación de regiones, provincias y comunas; la 
modificación de sus límites, así como la fijación de las capitales de las regiones 
y provincias, serán materia de ley orgánica constitucional.

Artículo 100. El gobierno de cada región reside en un intendente que será de la 
exclusiva confianza del presidente de la República. El intendente ejercerá sus 
funciones con arreglo a las leyes y a las órdenes e instrucciones del Presidente, de 
quien es su representante natural e inmediato en el territorio de su jurisdicción.

La administración superior de cada región radicará en un gobierno regional 
que tendrá por objeto el desarrollo social, cultural y económico de la región.

El gobierno regional estará constituido por el intendente y el consejo regio-
nal. Para el ejercicio de sus funciones, el gobierno regional gozará de personali-
dad jurídica de derecho público y tendrá patrimonio propio.

Artículo 101. El intendente presidirá el consejo regional y le corresponderá la 
coordinación, supervigilancia o fiscalización de los servicios públicos creados 
por la ley para el cumplimiento de las funciones administrativas que operen en 
la región.

La ley determinará la forma en que el intendente ejercerá estas facultades, 
las demás atribuciones que le correspondan y los organismos que colaborarán 
en el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 102. El consejo regional será un órgano de carácter normativo, resoluti-
vo y fiscalizador, dentro del ámbito propio de competencia del gobierno regional, 
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encargado de hacer efectiva la participación de la ciudadanía regional y ejercer 
las atribuciones que la Ley Orgánica constitucional respectiva le encomiende, la 
que regulará además su integración y organización.

Corresponderá desde luego al consejo regional aprobar los planes de desa-
rrollo de la región y el proyecto de presupuesto del gobierno regional, ajustados a 
la política nacional de desarrollo y al presupuesto de la Nación. Asimismo, resol-
verá la inversión de los recursos consultados para la región en el fondo nacional 
de desarrollo regional, sobre la base de la propuesta que formule el intendente.

Artículo 103. La ley deberá determinar las formas en que se descentralizará 
la administración del Estado, así como la transferencia de competencias a los 
gobiernos regionales.

Sin perjuicio de lo anterior, también establecerá, con las excepciones que 
procedan, la desconcentración regional de los ministerios y de los servicios públi-
cos. Asimismo, regulará los procedimientos que aseguren la debida coordinación 
entre los órganos de la administración del Estado para facilitar el ejercicio de 
las facultades de las autoridades regionales.

Artículo 104. Para el gobierno y administración interior del Estado a que se 
refiere el presente capítulo se observará como principio básico la búsqueda de 
un desarrollo territorial armónico y equitativo. Las leyes que se dicten al efecto 
deberán velar por el cumplimiento y aplicación de dicho principio, incorporando 
asimismo criterios de solidaridad entre las regiones, como al interior de ellas, en 
lo referente a la distribución de los recursos públicos.

Sin perjuicio de los recursos que para su funcionamiento se asignen a los 
gobiernos regionales en la Ley de Presupuestos de la Nación y de aquellos que 
provengan de lo dispuesto en el Número. 20 del artículo 19, dicha ley contemplará 
una proporción del total de los gastos de inversión pública que determine, con 
la denominación de Fondo Nacional de Desarrollo Regional.

La Ley de Presupuestos de la Nación contemplará, asimismo, gastos corres-
pondientes a inversiones sectoriales de asignación regional cuya distribución 
entre regiones responderá a criterios de equidad y eficiencia, tomando en consi-
deración los programas nacionales de inversión correspondientes. La asignación 
de tales gastos al interior de cada región corresponderá al gobierno regional.

A iniciativa de los gobiernos regionales o de uno o más ministerios, podrán 
celebrarse convenios anuales o plurianuales de programación de inversión públi-
ca en la respectiva región o en el conjunto de regiones que convengan en asociarse 
con tal propósito.

La ley podrá autorizar a los gobiernos regionales y a las empresas públicas 
para asociarse con personas naturales o jurídicas a fin de propiciar actividades e 
iniciativas sin fines de lucro que contribuyan al desarrollo regional. Las entidades 
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que al efecto se constituyan se regularán por las normas comunes aplicables a 
los particulares.

Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de lo establecido 
en el número 21 del artículo 19.

Artículo 105. En cada provincia existirá una gobernación que será un órgano 
territorialmente desconcentrado del intendente. Estará a cargo de un gobernador, 
quien será nombrado y removido libremente por el presidente de la República.

Corresponde al gobernador ejercer, de acuerdo a las instrucciones del inten-
dente, la supervigilancia de los servicios públicos existentes en la provincia. La 
ley determinará las atribuciones que podrá delegarle el intendente y las demás 
que le corresponden. 

En cada provincia existirá un consejo económico y social provincial de carác-
ter consultivo. La Ley Orgánica constitucional respectiva determinará su compo-
sición, forma de designación de sus integrantes, atribuciones y funcionamiento.

Artículo 106. Los gobernadores, en los casos y forma que determine la ley, podrán 
designar delegados para el ejercicio de sus facultades en una o más localidades.

Artículo 107. La administración local de cada comuna o agrupación de comunas 
que determine la ley reside en una municipalidad, la que estará constituida por 
el alcalde, que es su máxima autoridad, y por el concejo.

La Ley Orgánica constitucional respectiva establecerá las modalidades y 
formas que deberá asumir la participación de la comunidad local en las activi-
dades municipales.

Los alcaldes, en los casos y formas que determine la Ley Orgánica constitu-
cional respectiva, podrán designar delegados para el ejercicio de sus facultades 
en una o más localidades.

Las municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las 
necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso 
económico, social y cultural de la comuna.

Una Ley Orgánica constitucional determinará las funciones y atribuciones 
de las municipalidades. Dicha ley señalará, además, las materias de competencia 
municipal que el alcalde, con acuerdo del concejo o a requerimiento de los 2/3 
de los concejales en ejercicio, o de la proporción de ciudadanos que establezca la 
ley, someterá a consulta no vinculante o a plebiscito, así como las oportunidades, 
forma de la convocatoria y efectos.

Las municipalidades podrán asociarse entre ellas para el cumplimiento de 
sus fines propios. Asimismo, podrán constituir o integrar corporaciones o fun-
daciones de derecho privado sin fines de lucro cuyo objeto sea la promoción y 
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difusión del arte, la cultura y el deporte. La participación municipal en ellas se 
regirá por la Ley Orgánica constitucional respectiva.

Las municipalidades podrán establecer en el ámbito de las comunas o agru-
pación de comunas, de conformidad con la Ley Orgánica constitucional respec-
tiva, territorios denominados unidades vecinales, con el objeto de propender 
a un desarrollo equilibrado y a una adecuada canalización de la participación 
ciudadana.

Los servicios públicos deberán coordinarse con el municipio cuando desa-
rrollen su labor en el territorio comunal respectivo, en conformidad con la ley.

La ley determinará la forma y el modo en que los ministerios, servicios públi-
cos y gobiernos regionales podrán transferir competencias a las municipalidades, 
como asimismo el carácter provisorio o definitivo de la transferencia.

Artículo 108. En cada municipalidad habrá un concejo integrado por concejales 
elegidos por sufragio universal en conformidad a la Ley Orgánica constitucional 
de municipalidades. Durarán cuatro años en sus cargos y podrán ser reelegidos. 
La misma ley determinará el número de concejales y la forma de elegir al alcalde.

El concejo será un órgano encargado de hacer efectiva la participación de 
la comunidad local, ejercerá funciones normativas, resolutivas y fiscalizadoras 
y otras atribuciones que se le encomienden, en la forma que determine la Ley 
Orgánica constitucional respectiva.

La Ley Orgánica de municipalidades determinará las normas sobre organi-
zación y funcionamiento del concejo y las materias en que la consulta del alcalde 
al concejo será obligatoria y aquéllas en que necesariamente se requerirá el 
acuerdo de éste. En todo caso, será necesario dicho acuerdo para la aprobación 
del plan comunal de desarrollo, del presupuesto municipal y de los proyectos 
de inversión respectivos.

Artículo 109. La Ley Orgánica constitucional respectiva regulará la administra-
ción transitoria de las comunas que se creen, el procedimiento de instalación de 
las nuevas municipalidades, de traspaso del personal municipal y de los servicios 
y los resguardos necesarios para cautelar el uso y disposición de los bienes que 
se encuentren situados en los territorios de las nuevas comunas.

Asimismo, la Ley Orgánica constitucional de municipalidades establecerá 
los procedimientos que deberán observarse en caso de supresión o fusión de 
una o más comunas.

Artículo 110. Las municipalidades, para el cumplimiento de sus funciones, podrán 
crear o suprimir empleos y fijar remuneraciones, como también establecer los 
órganos o unidades que la Ley Orgánica constitucional respectiva permita.
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Estas facultades se ejercerán dentro de los límites y requisitos que, a ini-
ciativa exclusiva del presidente de la República, determine la Ley Orgánica 
constitucional de municipalidades.

Artículo 111. Las municipalidades gozarán de autonomía para la administración 
de sus finanzas. La Ley de Presupuestos de la Nación podrá asignarles recursos 
para atender sus gastos, sin perjuicio de los ingresos que directamente se les 
confieran por la ley o se les otorguen por los gobiernos regionales respectivos. 
Una Ley Orgánica constitucional contemplará un mecanismo de redistribución 
solidaria de los ingresos propios entre las municipalidades del país con la deno-
minación de fondo común municipal. Las normas de distribución de este fondo 
serán materia de ley.

Artículo 112. La ley establecerá fórmulas de coordinación para la administración 
de todos o algunos de los municipios, con respecto a los problemas que les sean 
comunes, así como entre los municipios y los demás servicios públicos.

Artículo 113. Para ser designado intendente o gobernador y para ser elegido 
miembro del consejo regional o concejal, se requerirá ser ciudadano con derecho 
a sufragio, tener los demás requisitos de idoneidad que la ley señale y residir en la 
región a lo menos en los últimos dos años anteriores a su designación o elección.

Los cargos de intendente, gobernador, miembro del consejo regional y con-
cejal serán incompatibles entre sí.

Ningún tribunal procederá criminalmente contra un intendente o goberna-
dor sin que la Corte de Apelaciones respectiva haya declarado que ha lugar la 
formación de causa.

Artículo 114. Las leyes orgánicas constitucionales respectivas establecerán las 
causales de cesación en los cargos de alcaldes, de miembro del consejo regional 
y de concejal.

Artículo 115. La ley determinará la forma de resolver las cuestiones de com-
petencia que pudieren suscitarse entre las autoridades nacionales, regionales, 
provinciales y comunales.

Asimismo, establecerá el modo de dirimir las discrepancias que se produzcan 
entre el intendente y el consejo regional, así como entre el alcalde y el concejo.

coloMbiA

Artículo 285. Fuera de la división general del territorio, habrá las que determine 
la ley para el cumplimiento de las funciones y servicios a cargo del Estado.
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Artículo 286. Son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los 
municipios y los territorios indígenas.

La ley podrá darles el carácter de entidades territoriales a las regiones y 
provincias que se constituyan en los términos de la Constitución y de la ley.

Artículo 287. Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de 
sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud 
tendrán los siguientes derechos:

1. Gobernarse por autoridades propias.
2. Ejercer las competencias que les correspondan.
3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cum-

plimiento de sus funciones. 
4. Participar en las rentas nacionales.

Artículo 288. La Ley Orgánica de ordenamiento territorial establecerá la distri-
bución de competencias entre la Nación y las entidades territoriales.

Las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales serán ejer-
cidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad 
en los términos que establezca la ley.

Artículo 289. Por mandato de la ley, los departamentos y municipios ubicados 
en zonas fronterizas podrán adelantar directamente con la entidad territorial 
limítrofe del país vecino, de igual nivel, programas de cooperación e integración, 
dirigidos a fomentar el desarrollo comunitario, la prestación de servicios públicos 
y la preservación del ambiente.

Artículo 290. Con el cumplimiento de los requisitos y formalidades que señale la 
ley, y en los casos que ésta determine, se realizará el examen periódico de los lími-
tes de las entidades territoriales y se publicará el mapa oficial de la República.

Artículo 291. Los miembros de las corporaciones públicas de las entidades terri-
toriales no podrán aceptar cargo alguno en la administración pública, y si lo 
hicieren perderán su investidura.

Los contralores y personeros sólo asistirán a las juntas directivas y consejos 
de administración que operen en las respectivas entidades territoriales, cuando 
sean expresamente invitados con fines específicos.

Artículo 292. Los diputados y concejales y sus parientes dentro del grado que 
señale la ley no podrán formar parte de las juntas directivas de las entidades 
descentralizadas del respectivo departamento, distrito o municipio.
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No podrán ser designados funcionarios de la correspondiente entidad terri-
torial los cónyuges o compañeros permanentes de los diputados y concejales, 
ni sus parientes en el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o 
único civil.

Artículo 293. Sin perjuicio de lo establecido en la Constitución, la ley deter-
minará las calidades, inhabilidades, incompatibilidades, fecha de posesión, 
períodos de sesiones, faltas absolutas o temporales, causas de destitución y 
formas de llenar las vacantes de los ciudadanos que sean elegidos por voto 
popular para el desempeño de funciones públicas en las entidades territoriales. 
La ley dictará también las demás disposiciones necesarias para su elección y 
desempeño de funciones.

Artículo 294. La ley no podrá conceder exenciones ni tratamientos preferenciales 
en relación con los tributos de propiedad de las entidades territoriales. Tampoco 
podrá imponer recargos sobre sus impuestos salvo lo dispuesto en el artículo 317.

Artículo 295. Las entidades territoriales podrán emitir títulos y bonos de deuda 
pública, con sujeción a las condiciones del mercado financiero e igualmente 
contratar crédito externo, todo de conformidad con la ley que regule la materia.

Artículo 296. Para la conservación del orden público o para su restablecimien-
to donde fuere turbado, los actos y órdenes del presidente de la República se 
aplicarán de manera inmediata y de preferencia sobre los de los gobernadores; 
los actos y órdenes de los gobernadores se aplicarán de igual manera y con los 
mismos efectos en relación con los de los alcaldes.

Artículo 297. El Congreso Nacional puede decretar la formación de nuevos 
Departamentos, siempre que se cumplan los requisitos exigidos en la Ley Orgá-
nica del Ordenamiento Territorial y una vez verificados los procedimientos, 
estudios y consulta popular dispuestos por esta Constitución. 

Artículo 298. Los departamentos tienen autonomía para la administración de 
los asuntos seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico 
y social dentro de su territorio en los términos establecidos por la Constitución. 

Los departamentos ejercen funciones administrativas, de coordinación, de 
complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre la Nación 
y los municipios y de prestación de los servicios que determinen la Constitución 
y las leyes. 

La ley reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las atribuciones que 
la Constitución les otorga. 
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Artículo 299. En cada departamento habrá una Corporación de elección popular 
que ejercerá el control político sobre los actos de los Gobernadores, Secretarios 
de despacho, Gerentes y Directores de Institutos Descentralizados y, que se 
denominará Asamblea Departamental, la cual estará integrada por siete miem-
bros para el caso de las Comisarías erigidas en departamentos por el artículo 
309 de la Constitución Nacional y, en los demás departamentos por no menos de 
once ni más de treinta y un miembros. Dicha Corporación gozará de autonomía 
administrativa y presupuesto propio.

El régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los diputados será fijado 
por la ley. No podrá ser menos estricto que el señalado para los congresistas en 
lo que corresponda. El período de los diputados será de cuatro años y tendrán 
la calidad de servidores públicos.

Para ser elegido diputado se requiere ser ciudadano en ejercicio, tener más 
de veintiún años de edad, no haber sido condenado a pena privativa de la liber-
tad, con excepción de los delitos políticos o culposos y haber residido en la 
respectiva circunscripción electoral durante el año inmediatamente anterior a 
la fecha de la elección. 

Los miembros de la Asamblea Departamental tendrán derecho a una remu-
neración durante las sesiones correspondientes y estarán amparados por un 
régimen de prestaciones y seguridad social, en los términos que fije la ley. 

Artículo 300. Corresponde a las asambleas departamentales por medio de orde-
nanzas: 

1. Reglamentar el ejercicio de las funciones y la prestación de los servicios 
a cargo del departamento.

2. Expedir las disposiciones relacionadas con la planeación, el desarrollo 
económico y social, el apoyo financiero y el crediticio a los municipios, 
el turismo, el transporte, el ambiente, las obras públicas, las vías de 
comunicación y el desarrollo de sus zonas de frontera.

3. Adoptar de acuerdo con la ley, los planes y programas de desarrollo 
económico y social y los de obras públicas, con la determinación de las 
inversiones y medidas que se consideren necesarias para impulsar su 
ejecución y asegurar su cumplimiento. 

4. Decretar, de conformidad con la ley, los tributos y contribuciones nece-
sarios para el cumplimiento de las funciones departamentales.

5. Expedir las normas orgánicas del presupuesto departamental y el pre-
supuesto anual de rentas y gastos.

6. Con sujeción a los requisitos que señale la ley, crear y suprimir munici-
pios, segregar y agregar territorios municipales, y organizar provincias.

7. Determinar la estructura de la administración departamental, las funcio-
nes de sus dependencias, las escalas de remuneración correspondientes 
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a sus distintas categorías de empleo; crear los establecimientos públicos 
y las empresas industriales o comerciales del departamento y autorizar 
la formación de sociedades de economía mixta.

8. Dictar normas de policía en todo aquello que no sea materia de disposi-
ción legal.

9. Autorizar al gobernador para celebrar contratos, negociar empréstitos, 
enajenar bienes y ejercer, pro tempore, precisas funciones de las que 
corresponden a las asambleas departamentales.

10. Regular, en concurrencia con el municipio, el deporte, la educación y la 
salud en los términos que determine la ley.

11. Solicitar informes sobre el ejercicio de sus funciones al contralor gene-
ral del departamento, secretarios de gabinete, jefes de departamentos 
administrativos y directores de institutos descentralizados del orden 
departamental.

12. Cumplir las demás funciones que les asignen la Constitución y la ley. 
Los planes y programas de desarrollo y de obras públicas, serán 

coordinados e integrados con los planes y programas municipales, regio-
nales y nacionales. 

Las ordenanzas a que se refieren los numerales 3, 5 y 7 de este 
artículo, las que decreten inversiones, participaciones o cesiones de 
rentas y bienes departamentales y las que creen servicios a cargo del 
departamento o los traspasen a él, sólo podrán ser dictadas o reformadas 
a iniciativa del gobernador.

Artículo 301. La ley señalará los casos en los cuales las asambleas podrán delegar 
en los concejos municipales las funciones que ella misma determine. En cualquier 
momento, las asambleas podrán reasumir el ejercicio de las funciones delegadas. 

Artículo 302. La ley podrá establecer para uno o varios Departamentos diver-
sas capacidades y competencias de gestión administrativa y fiscal distintas a las 
señaladas para ellos en la Constitución, en atención a la necesidad de mejorar 
la administración o la prestación de los servicios públicos de acuerdo con su 
población, recursos económicos y naturales y circunstancias sociales, culturales 
y ecológicas. 

En desarrollo de lo anterior, la ley podrá delegar, a uno o varios Departa-
mentos, atribuciones propias de los organismos o entidades públicas nacionales.

Artículo 303. En cada uno de los departamentos habrá un gobernador que será 
jefe de la administración seccional y representante legal del Departamento; el 
gobernador será agente del presidente de la República para el mantenimiento del 
orden público y para la ejecución de la política económica general, así como para 
aquellos asuntos que mediante convenios la Nación acuerde con el departamento. 
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Los gobernadores serán elegidos popularmente para periodos institucionales 
de cuatro años y no podrán ser reelegidos para el período siguiente. 

La ley fijará las calidades, requisitos, inhabilidades e incompatibilidades de 
los gobernadores; reglamentará su elección; determinará sus faltas absolutas y 
temporales; y la forma de llenar estas últimas y dictará las demás disposiciones 
necesarias para el normal desempeño de sus cargos. 

Siempre que se presente falta absoluta a más de dieciocho meses de la termi-
nación del período, se elegirá gobernador para el tiempo que reste. En caso de 
que faltare menos de dieciocho meses, el presidente de la República designará un 
Gobernador para lo que reste del período, respetando el partido, grupo político 
o coalición por el cual fue inscrito el gobernador elegido.

Artículo 304. El presidente de la República, en los casos taxativamente señalados 
por la ley, suspenderá o destituirá a los gobernadores.

Su régimen de inhabilidades e incompatibilidades no será menos estricto que 
el establecido para el presidente de la República.

Artículo 305. Son atribuciones del gobernador:
 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 

Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales.
 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 

su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, 
de conformidad con la Constitución y las leyes.

 3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condiciones de la dele-
gación que le confiera el presidente de la República.

 4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental los proyectos de 
ordenanza sobre planes y programas de desarrollo económico y social, 
obras públicas y presupuesto anual de rentas y gastos.

 5. Nombrar y remover libremente a los gerentes o directores de los esta-
blecimientos públicos y de las empresas industriales o comerciales del 
Departamento. Los representantes del departamento en las juntas direc-
tivas de tales organismos y los directores o gerentes de los mismos son 
agentes del gobernador.

 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas generales, las empre-
sas, industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social 
y económico del departamento que no correspondan a la Nación y a los 
municipios.

 7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus 
funciones especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las 
ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá 
crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el respectivo 
servicio en el presupuesto inicialmente aprobado.
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 8. Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformidad con 
las ordenanzas.

 9. Objetar por motivos de inconstitucionalidad, ilegalidad o inconveniencia, 
los proyectos de ordenanza, o sancionarlos y promulgarlos.

 10. Revisar los actos de los concejos municipales y de los alcaldes y, por 
motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal com-
petente para que decida sobre su validez.

 11. Velar por la exacta recaudación de las rentas departamentales, de las entida-
des descentralizadas y las que sean objeto de transferencias por la Nación.

 12. Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordinarias en las 
que sólo se ocupará de los temas y materias para lo cual fue convocada.

 13. Escoger de las ternas enviadas por el jefe nacional respectivo, los gerentes 
o jefes seccionales de los establecimientos públicos del orden nacional 
que operen en el departamento, de acuerdo con la ley.

 14. Ejercer las funciones administrativas que le delegue el presidente de la 
República.

 15. Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenanzas. 

Artículo 306. Dos o más departamentos podrán constituirse en regiones administra-
tivas y de planificación, con personería jurídica, autonomía y patrimonio propio. 
Su objeto principal será el desarrollo económico y social del respectivo territorio. 

El Distrito Capital de Bogotá, el Departamento de Cundinarnarca y los depar-
tamentos contiguos a este podrán asociarse en una región administrativa y de 
planificación especial con personería jurídica, autonomía y patrimonio propio 
cuyo objeto principal será el desarrollo económico y social de la respectiva región. 
Las citadas entidades territoriales conservarán su identidad política y territorial. 

Artículo 307. La respectiva Ley Orgánica, previo concepto de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial, establecerá las condiciones para solicitar la conversión 
de la Región en entidad territorial. La decisión tomada por el Congreso se somete-
rá en cada caso a referendo de los ciudadanos de los departamentos interesados. 

La misma ley establecerá las atribuciones, los órganos de administración, 
y los recursos de las regiones y su participación en el manejo de los ingresos 
provenientes del Fondo Nacional de Regalías. Igualmente definirá los principios 
para la adopción del estatuto especial de cada región. 

Artículo 308. La ley podrá limitar las apropiaciones departamentales destinadas 
a honorarios de los diputados y a gastos de funcionamiento de las asambleas y 
de las contralorías departamentales. 

Artículo 309. Eríjanse en departamento las Intendencias de Arauca, Casanare, 
Putumayo, el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y las 



Fe
de

ra
lis

m
o 

| 
ar

tíc
ul

os
 1

15
, 1

16
, 1

17
, 1

18
, 1

19
, 1

20
, 1

21
, 1

22
, 1

24
, 1

25
, 1

26
, 1

31
, 1

32
 y

 1
34

Derecho comparado  | 35

Comisarías del Amazonas, Guaviare, Guainía, Vaupés y Vichada. Los bienes y 
derechos que a cualquier título pertenecían a las intendencias y comisarías con-
tinuarán siendo de propiedad de los respectivos departamentos. 

Artículo 310. El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina se regirán, además de las normas previstas en la Constitución y las leyes 
para los otros departamentos, por las normas especiales que en materia admi-
nistrativa, de inmigración, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y 
de fomento económico establezca el legislador. 

Mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y residencia, establecer 
controles a la densidad de la población, regular el uso del suelo y someter a 
condiciones especiales la enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger 
la identidad cultural de las comunidades nativas y preservar el ambiente y los 
recursos naturales del Archipiélago. 

Mediante la creación de los municipios a que hubiere lugar, la Asamblea 
Departamental garantizará la expresión institucional de las comunidades raizales 
de San Andrés. El municipio de Providencia tendrá en las rentas departamentales 
una participación no inferior del 20% del valor total de dichas rentas.

Artículo 311. Al municipio como entidad fundamental de la división político-
administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que 
determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el 
desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejora-
miento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le 
asignen la Constitución y las leyes.

Artículo 312. En cada municipio habrá una corporación administrativa elegida 
popularmente para períodos de cuatro años que se denominará concejo muni-
cipal, integrado por no menos de siete, ni más de veintiún miembros según lo 
determine la ley, de acuerdo con la población respectiva. 

La ley determinará las calidades, inhabilidades e incompatibilidades de los 
concejales y la época de sesiones ordinarias de los concejos. Los concejales no 
tendrán la calidad de empleados públicos. 

La ley podrá determinar los casos en que tengan derecho a honorarios por 
su asistencia a sesiones. Su aceptación de cualquier empleo público, constituye 
falta absoluta.

Artículo 313. Corresponde a los concejos: 
 1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo 

del municipio.
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 2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo econó-
mico y social y de obras públicas. 

 3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore pre-
cisas funciones de las que corresponden al Concejo. 

 4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos 
locales. 

 5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el 
presupuesto de rentas y gastos. 

 6. Determinar la estructura de la administración municipal y las funciones 
de sus dependencias; las escalas de remuneración correspondientes a las 
distintas categorías de empleos; crear, a iniciativa del alcalde, estable-
cimientos públicos y empresas industriales o comerciales y autorizar la 
constitución de sociedades de economía mixta. 

 7. Reglamentar los usos del suelo y, dentro de los límites que fije la ley, 
vigilar y controlar las actividades relacionadas con la construcción y 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda. 

 8. Elegir personero para el período que fije la ley y los demás funcionarios 
que ésta determine. 

 9. Dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa 
del patrimonio ecológico y cultural del municipio. 

 10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen.

Artículo 314. En cada municipio habrá un alcalde, jefe de la administración 
local y representante legal del municipio, que será elegido popularmente para 
períodos de tres años, no reelegible para el período siguiente. 

El presidente y los gobernadores, en los casos taxativamente señalados por 
la ley, suspenderán o destituirán a los alcaldes. 

La ley establecerá las sanciones a que hubiere lugar por el ejercicio indebido 
de esa atribución.

Artículo 315. Son atribuciones del alcalde: 
 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, 

las ordenanzas, y los acuerdos del concejo. 
 2. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y 

las instrucciones y órdenes que reciba del presidente de la República y 
del respectivo gobernador. El alcalde es la primera autoridad de policía 
del municipio. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las 
órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo comandante. 

 3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento 
de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo 
judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios 
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bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los establecimientos 
públicos y las empresas industriales o comerciales de carácter local, de 
acuerdo con las disposiciones pertinentes. 

 4. Suprimir o fusionar entidades y dependencias municipales, de confor-
midad con los acuerdos respectivos. 

 5. Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras públicas, 
presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que estime convenientes 
para la buena marcha del municipio.

 6. Sancionar y promulgar los acuerdos que hubiere aprobado el Concejo y 
objetar los que considere inconvenientes o contrarios al ordenamiento 
jurídico.

 7. Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles 
funciones especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos 
correspondientes. No podrá crear obligaciones que excedan el monto 
global fijado para gastos de personal en el presupuesto inicialmente apro-
bado. 

 8. Colaborar con el Concejo para el buen desempeño de sus funciones, 
presentarle informes generales sobre su administración y convocarlo a 
sesiones extraordinarias, en las que sólo se ocupará de los temas y mate-
rias para los cuales fue citado.

 9. Ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de inversión y el 
presupuesto. 

 10. Las demás que la Constitución y la ley le señalen. 

Artículo 316. En las votaciones que se realicen para la elección de autoridades 
locales y para la decisión de asuntos del mismo carácter, sólo podrán participar 
los ciudadanos residentes en el respectivo municipio.

Artículo 317. Solo los municipios podrán gravar la propiedad inmueble. Lo ante-
rior no obsta para que otras entidades impongan contribución de valorización.

La ley destinará un porcentaje de estos tributos, que no podrá exceder del 
promedio de las sobretasas existentes, a las entidades encargadas del manejo y 
conservación del ambiente y de los recursos naturales renovables, de acuerdo 
con los planes de desarrollo de los municipios del área de su jurisdicción.

Artículo 318. Con el fin de mejorar la prestación de los servicios y asegurar la 
participación de la ciudadanía en el manejo de los asuntos públicos de carácter 
local, los concejos podrán dividir sus municipios en comunas cuando se trate de 
áreas urbanas, y en corregimientos en el caso de las zonas rurales. 
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En cada una de las comunas o corregimientos habrá una junta administrado-
ra local de elección popular, integrada por el número de miembros que determine 
la ley, que tendrá las siguientes funciones: 

 1. Participar en la elaboración de los planes y programas municipales de 
desarrollo económico y social y de obras públicas. 

 2. Vigilar y controlar la prestación de los servicios municipales en su comu-
na o corregimiento y las inversiones que se realicen con recursos públicos. 

 3. Formular propuestas de inversión ante las autoridades nacionales, depar-
tamentales y municipales encargadas de la elaboración de los respectivos 
planes de inversión. 

 4. Distribuir las partidas globales que les asigne el presupuesto municipal. 
 5. Ejercer las funciones que les deleguen el concejo y otras autoridades 

locales. Las asambleas departamentales podrán organizar juntas admi-
nistradoras para el cumplimiento de las funciones que les señale el acto 
de su creación en el territorio que este mismo determine.

Artículo 319. Cuando dos o más municipios tengan relaciones económicas, socia-
les y físicas, que den al conjunto características de un área metropolitana, podrán 
organizarse como entidad administrativa encargada de programar y coordinar 
el desarrollo armónico e integrado del territorio colocado bajo su autoridad; 
racionalizar la prestación de los servicios públicos a cargo de quienes la integran 
y, si es el caso, prestar en común algunos de ellos; y ejecutar obras de interés 
metropolitano.

La ley de ordenamiento territorial adoptará para las áreas metropolitanas 
un régimen administrativo y fiscal de carácter especial; garantizará que en sus 
órganos de administración tengan adecuada participación las respectivas auto-
ridades municipales; y señalará la forma de convocar y realizar las consultas 
populares que decidan la vinculación de los municipios.

Cumplida la consulta popular, los respectivos alcaldes y los concejos muni-
cipales protocolizarán la conformación del área y definirán sus atribuciones, 
financiación y autoridades, de acuerdo con la ley.

Las áreas metropolitanas podrán convertirse en Distritos conforme a la ley.

Artículo 320. La ley podrá establecer categorías de municipios de acuerdo con 
su población, recursos fiscales, importancia económica y situación geográfica, y 
señalar distinto régimen para su organización, gobierno y administración.

Artículo 321. Las provincias se constituyen con municipios o territorios indígenas 
circunvecinos, pertenecientes a un mismo departamento.

La ley dictará el estatuto básico y fijará el régimen administrativo de las 
provincias que podrán organizarse para el cumplimiento de las funciones que 



Fe
de

ra
lis

m
o 

| 
ar

tíc
ul

os
 1

15
, 1

16
, 1

17
, 1

18
, 1

19
, 1

20
, 1

21
, 1

22
, 1

24
, 1

25
, 1

26
, 1

31
, 1

32
 y

 1
34

Derecho comparado  | 39

les deleguen entidades nacionales o departamentales y que les asignen la ley y 
los municipios que las integran.

Las provincias serán creadas por ordenanza, a iniciativa del gobernador, 
de los alcaldes de los respectivos municipios o del número de ciudadanos que 
determine la ley.

Para el ingreso a una provincia ya constituida deberá realizarse una consulta 
popular en los municipios interesados.

El departamento y los municipios aportarán a las provincias el porcentaje 
de sus ingresos corrientes que determinen la asamblea y los concejos respectivos.

Artículo 322. Bogotá, capital de la República y del Departamento de Cundina-
marca, se organiza como Distrito Capital.

Su régimen político, fiscal y administrativo será el que determinen la Cons-
titución, las leyes especiales que para el mismo se dicten y las disposiciones 
vigentes para los municipios. 

Con base en las normas generales que establezca la ley, el concejo a iniciati-
va del alcalde, dividirá el territorio distrital en localidades, de acuerdo con las 
características sociales de sus habitantes, y hará el correspondiente reparto de 
competencias y funciones administrativas. 

A las autoridades distritales corresponderá garantizar el desarrollo armóni-
co e integrado de la ciudad y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 
Distrito; a las locales, la gestión de los asuntos propios de su territorio.

Artículo 323. El concejo distrital se compondrá de un concejal por cada ciento 
cincuenta mil habitantes o fracción mayor de setenta y cinco mil que tenga su 
territorio. 

En cada una de las localidades habrá una junta administradora elegida 
popularmente para períodos de cuatro años que estará integrada por no menos 
de siete ediles, según lo determine el concejo distrital, atendida la población 
respectiva. 

La elección de Alcalde Mayor, de concejales distritales y de ediles se hará 
en un mismo día por períodos de cuatro años y el alcalde no podrá ser reelegido 
para el período siguiente. 

Siempre que se presente falta absoluta a más de dieciocho meses de la ter-
minación del período, se elegirá alcalde mayor para el tiempo que reste. En caso 
de que faltare menos de dieciocho meses, el presidente de la República designará 
alcalde mayor para lo que reste del período, respetando el partido, grupo político 
o coalición por el cual fue inscrito el alcalde elegido.

Artículo 324. Las juntas administradoras locales distribuirán y apropiarán las 
partidas globales que en el presupuesto anual del Distrito se asignen a las loca-
lidades teniendo en cuenta las necesidades básicas insatisfechas de su población.
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Sobre las rentas departamentales que se causen en Santa Fe de Bogotá, la 
ley determinará la participación que le corresponda a la capital de la República. 
Tal participación no podrá ser superior a la establecida en la fecha de vigencia 
de esta Constitución.

Artículo 325. Con el fin de garantizar la ejecución de planes y programas de 
desarrollo integral y la prestación oportuna y eficiente de los servicios a su cargo, 
dentro de las condiciones que fijen la Constitución y la ley, el Distrito Capital 
podrá conformar un área metropolitana con los municipios circunvecinos y una 
región con otras entidades territoriales de carácter departamental.

Artículo 326. Los municipios circunvecinos podrán incorporarse al Distrito 
Capital si así lo determinan los ciudadanos que residan en ellos mediante votación 
que tendrá lugar cuando el concejo distrital haya manifestado su acuerdo con 
esta vinculación. Si ésta ocurre, al antiguo municipio se le aplicarán las normas 
constitucionales y legales vigentes para las demás localidades que conformen el 
Distrito Capital.

Artículo 327. En las elecciones de Gobernador y de diputados a la Asamblea 
Departamental de Cundinamarca no participarán los ciudadanos inscritos en el 
censo electoral del Distrito Capital.

Artículo 328. El Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias y el Dis-
trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta conservarán su régimen 
y carácter.

Artículo 329. La conformación de las entidades territoriales indígenas se hará 
con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
y su delimitación se hará por el Gobierno Nacional, con participación de los 
representantes de las comunidades indígenas, previo concepto de la Comisión 
de Ordenamiento Territorial.

Los resguardos son de propiedad colectiva y no enajenable.
La ley definirá las relaciones y la coordinación de estas entidades con aque-

llas de las cuales formen parte.

Parágrafo. En el caso de un territorio indígena que comprenda el territorio 
de dos o más departamentos, su administración se hará por los consejos indí-
genas en coordinación con los gobernadores de los respectivos departamentos. 
En caso de que este territorio decida constituirse como entidad territorial, se 
hará con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el inciso primero 
de este artículo.
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Artículo 330. De conformidad con la Constitución y las leyes, los territorios indíge-
nas estarán gobernados por consejos conformados y reglamentados según los usos 
y costumbres de sus comunidades y ejercerán las siguientes funciones: 

 1. Velar por la aplicación de las normas legales sobre usos del suelo y pobla-
miento de sus territorios.

 2. Diseñar las políticas y los planes y programas de desarrollo económico 
y social dentro de su territorio, en armonía con el Plan Nacional de 
Desarrollo.

 3. Promover las inversiones públicas en sus territorios y velar por su debida 
ejecución.

 4. Percibir y distribuir sus recursos.
 5. Velar por la preservación de los recursos naturales.
 6. Coordinar los programas y proyectos promovidos por las diferentes 

comunidades en su territorio.
 7.  Colaborar con el mantenimiento del orden público dentro de su territorio 

de acuerdo con las instrucciones y disposiciones del Gobierno Nacional.
 8. Representar a los territorios ante el Gobierno Nacional y las demás enti-

dades a las cuales se integren, y 
 9. Las que les señalen la Constitución y la ley.

Parágrafo. La explotación de los recursos naturales en los territorios indígenas 
se hará sin desmedro de la integridad cultural, social y económica de las comuni-
dades indígenas. En las decisiones que se adopten respecto de dicha explotación, 
el Gobierno propiciará la participación de los representantes de las respectivas 
comunidades.

Artículo 331. Créase la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de 
la Magdalena encargada de la recuperación de la navegación, de la actividad 
portuaria, la adecuación y la conservación de tierras, la generación y distribu-
ción de energía y el aprovechamiento y preservación del ambiente, los recursos 
ictiológicos y demás recursos naturales renovables.

La ley determinará su organización y fuentes de financiación, y definirá en 
favor de los municipios ribereños un tratamiento especial en la asignación de 
regalías 

Artículo 356. Salvo lo dispuesto por la Constitución, la ley, a iniciativa del Gobier-
no, fijará los servicios a cargo de la Nación y de los Departamentos, Distritos, y 
municipios. Para efecto de atender los servicios a cargo de éstos y a proveer los 
recursos para financiar adecuadamente su prestación, se crea el Sistema General 
de Participaciones de los Departamentos, Distritos y municipios. 
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Los Distritos tendrán las mismas competencias que los municipios y depar-
tamentos para efectos de la distribución del Sistema General de Participaciones 
que establezca la ley.

Para estos efectos, serán beneficiarias las entidades territoriales indígenas, 
una vez constituidas. Así mismo, la ley establecerá como beneficiarios a los res-
guardos indígenas, siempre y cuando estos no se hayan constituido en entidad 
territorial indígena. 

Los recursos del Sistema General de Participaciones de los departamentos, 
distritos y municipios se destinarán a la financiación de los servicios a su cargo, 
dándole prioridad al servicio de salud y los servicios de educación preescolar, 
primaria, secundaria y media, garantizando la prestación de los servicios y la 
ampliación de cobertura. 

Teniendo en cuenta los principios de solidaridad, complementariedad y sub-
sidiariedad, la ley señalará los casos en los cuales la Nación podrá concurrir a 
la financiación de los gastos en los servicios que sean señalados por la ley como 
de competencia de los departamentos, distritos y municipios. 

La ley reglamentará los criterios de distribución del Sistema General de 
Participaciones de los Departamentos, Distritos, y municipios, de acuerdo con 
las competencias que le asigne a cada una de estas entidades; y contendrá las 
disposiciones necesarias para poner en operación el Sistema General de Parti-
cipaciones de éstas, incorporando principios sobre distribución que tengan en 
cuenta los siguientes criterios: 

 a) Para educación y salud: población atendida y por atender, reparto entre 
población urbana y rural, eficiencia administrativa y fiscal, y equidad.

 b) Para otros sectores: población, reparto entre población y urbana y rural, 
eficiencia administrativa y fiscal, y pobreza relativa. 

No se podrá descentralizar competencias sin la previa asignación de 
los recursos fiscales suficientes para atenderlas. 

Los recursos del Sistema General de Participaciones de los Depar-
tamentos, Distritos, y municipios se distribuirán por sectores que defina 
la ley. 

El monto de recursos que se asigne para los sectores de salud y 
educación, no podrá ser inferior al que se transfería a la expedición del 
presente acto legislativo a cada uno de estos sectores. 

Parágrafo transitorio. El Gobierno deberá presentar el proyecto de ley que 
regule la organización y funcionamiento del Sistema General de Participaciones 
de los Departamentos, Distritos, y Municipios, a más tardar el primer mes de 
sesiones del próximo período legislativo.
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Artículo 357. El monto del Sistema General de Participaciones de los Depar-
tamentos, Distritos y municipios se incrementará anualmente en un porcenta-
je igual al promedio de la variación porcentual que hayan tenido los ingresos 
Corrientes de la Nación durante los cuatro años anteriores, incluida la corres-
pondiente al aforo del presupuesto en ejecución.

Artículo 358. Para los efectos contemplados en los dos artículos anteriores, 
entiéndase por ingresos corrientes los constituidos por los ingresos tributarios 
y no tributarios con excepción de los recursos de capital. 

Artículo 359. No habrá rentas nacionales de destinación específica. 
Se exceptúan: 

 1. Las participaciones previstas en la Constitución en favor de los departa-
mentos, distritos y municipios. 

 2. Las destinadas para inversión social. 
 3. Las que, con base en leyes anteriores, la Nación asigna a entidades de 

previsión social y a las antiguas intendencias y comisarías. 

Artículo 360. La ley determinará las condiciones para la explotación de los recur-
sos naturales no renovables así como los derechos de las entidades territoriales 
sobre los mismos. 

La explotación de un recurso natural no renovable causará a favor del Esta-
do, una contraprestación económica a título de regalía, sin perjuicio de cualquier 
otro derecho o compensación que se pacte. 

Los departamentos y municipios en cuyo territorio se adelanten explota-
ciones de recursos naturales no renovables, así como los puertos marítimos y 
fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los 
mismos, tendrán derecho a participar en las regalías y compensaciones. 

Artículo 361. Con los ingresos provenientes de las regalías que no sean asignados 
a los departamentos y municipios, se creará un Fondo Nacional de Regalías cuyos 
recursos se destinarán a las entidades territoriales en los términos que señale la 
ley. Estos fondos se aplicarán a la promoción de la minería, a la preservación del 
ambiente y a financiar proyectos regionales de inversión definidos como priorita-
rios en los planes de desarrollo de las respectivas entidades territoriales. 

Artículo 362. Los bienes y rentas tributarias o no tributarias o provenientes de la 
explotación de monopolios de las entidades territoriales, son de su propiedad exclu-
siva y gozan de las mismas garantías que la propiedad y renta de los particulares. 
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Los impuestos departamentales y municipales gozan de protección consti-
tucional y en consecuencia la ley no podrá trasladarlos a la Nación, salvo tem-
poralmente en caso de guerra exterior. 

Artículo 363. El sistema tributario se funda en los principios de equidad, efi-
ciencia y progresividad. 

Las leyes tributarias no se aplicarán con retroactividad. 
Artículo 364. El endeudamiento interno y externo de la Nación y de las entidades 
territoriales no podrá exceder su capacidad de pago. La ley regulará la materia. 

cubA

Artículo 102. El territorio nacional, para los fines político- administrativos, se 
divide en provincias y municipios; el número, los limites y la denominación de 
los cuales se establece en la ley. La ley puede establecer, además, otras divisiones. 
La provincia es la sociedad local, con personalidad jurídica a todos los efectos 
legales, organizada políticamente por la ley como eslabón intermedio entre el 
gobierno central y el municipal, en una extensión superficial equivalente a la 
del conjunto de municipios comprendidos en su demarcación territorial. Ejerce 
las atribuciones y cumple los deberes estatales y de administración de su com-
petencia y tiene la obligación primordial de promover el desarrollo económico y 
social de su territorio, para lo cual coordina y controla la ejecución de la política, 
programas y planes aprobados por los órganos superiores del Estado, con el 
apoyo de sus municipios, conjugándolos con los intereses de éstos.

El municipio es la sociedad local, con personalidad jurídica a todos los 
efectos legales, organizada políticamente por la ley, en una extensión territorial 
determinada por necesarias relaciones económicas y sociales de su población, y 
con capacidad para satisfacer las necesidades mínimas locales.

Las provincias y los municipios, además de ejercer sus funciones propias, 
coadyuvan a la realización de los fines del Estado. 

Artículo 103. Las Asambleas del Poder Popular, constituidas en las demarca-
ciones político-administrativas en que se divide el territorio nacional, son los 
órganos superiores locales del poder del Estado, y, en consecuencia, están inves-
tidas de la mas alta autoridad para el ejercicio de las funciones estatales en sus 
demarcaciones respectivas y para ello, dentro del marco de su competencia, y 
ajustándose a la ley, ejercen gobierno. 

Además, coadyuvan al desarrollo de las actividades y al cumplimiento de 
los planes de las unidades establecidas en su territorio que no les estén subordi-
nadas, conforme a lo dispuesto en la ley. Las Administraciones locales que estas 
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Asambleas constituyen, dirigen las entidades económicas, de producción y de 
servicios de subordinación local, con el propósito de satisfacer las necesidades 
económicas, de salud y otras de carácter asistencial; educacionales, culturales, 
deportivas y recreativas de la colectividad del territorio a que se extiende la 
jurisdicción de cada una.

Para el ejercicio de sus funciones, las Asambleas locales del Poder Popular 
se apoyan en los Consejos Populares y en la iniciativa y amplia participación de 
la población y actúan en estrecha coordinación con las organizaciones de masas 
y sociales. 

Artículo 104. Los Consejos Populares se constituyen en ciudades, pueblos, 
barrios, poblados y zonas rurales; están investidos de la más alta autoridad 
para el desempeño de sus funciones; representan a la demarcación donde actúan 
y a la vez son representantes de los órganos del Poder Popular municipal, pro-
vincial y nacional. Trabajan activamente por la eficiencia en el desarrollo de las 
actividades de producción y de servicios y por la satisfacción de las necesidades 
asistenciales, económicas, educacionales, culturales y sociales de la población, 
promoviendo la mayor participación de ésta y las iniciativas locales para la 
solución de sus problemas. Coordinan las acciones de las entidades existentes 
en su área de acción, promueven la cooperación entre ellas y ejercen el control 
y la fiscalización de sus actividades. 

Los Consejos Populares se constituyen a partir de los delegados elegidos en 
las circunscripciones, los cuales deben elegir entre ellos quien los presida. A los 
mismos pueden pertenecer los representantes de las organizaciones de masas y 
de las instituciones más importantes en la demarcación.

La ley regula la organización y atribuciones de los Consejos Populares. 

Artículo 105. Dentro de los límites de su competencia las Asambleas Provinciales 
del Poder Popular tienen las atribuciones siguientes: 

 a) cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones de carácter gene-
ral adoptadas por los órganos superiores del Estado; 

 b) aprobar y controlar, conforme a la política acordada por los organismos 
nacionales competentes, la ejecución del plan y del presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos de la provincia; 

 c) elegir y revocar al Presidente y vicepresidente de la propia Asamblea; 
 ch) designar y sustituir al Secretario de la Asamblea; 
 d) participar en la elaboración y control de la ejecución del presupuesto y 

el plan técnico-económico del Estado, correspondiente a las entidades 
radicadas en su territorio y subordinadas a otras instancias, conforme a 
la ley; 
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 e) controlar y fiscalizar la actividad del órgano de administración de la 
provincia auxiliándose para ello de sus comisiones de trabajo; 

 f) designar y sustituir a los miembros del órgano de Administración pro-
vincial, a propuesta de su Presidente; 

 g) determinar, conforme a los principios establecidos por el Consejo de 
Ministros, la organización, funcionamiento y tareas de las entidades 
encargadas de realizar las actividades económicas, de producción y 
servicios, educacionales, de salud, culturales, deportivas, de protección 
del medio ambiente y recreativas, que están subordinadas al órgano de 
Administración provincial; 

 h) adoptar acuerdos sobre los asuntos de administración concernientes 
a su demarcación territorial y que, según la ley, no correspondan a la 
competencia general de la Administración Central del Estado o a la de 
los órganos municipales de poder estatal; 

 i) aprobar la creación y organización de los Consejos Populares a propuesta 
de las Asambleas Municipales del Poder Popular; 

 j) revocar, en el marco de su competencia, las decisiones adoptadas por 
el órgano de administración de la provincia, o proponer su revocación 
al Consejo de Ministros, cuando hayan sido adoptadas en función de 
facultades delegadas por los organismos de la Administración Central 
del Estado; 

 k) conocer y evaluar los informes de rendición de cuenta que les presenten 
su órgano de administración y las Asambleas del Poder Popular de nivel 
inferior, y adoptar las decisiones pertinentes sobre ellos; 

 l) formar y disolver comisiones de trabajo; 
 ll) atender todo lo relativo a la aplicación de la política de cuadros que 

tracen los órganos superiores del Estado; 
 m) fortalecer la legalidad, el orden interior y la capacidad defensiva del país; 
 n) cualquier otra que le atribuyan la Constitución y las leyes. 

Artículo 106. Dentro de los límites de su competencia, las Asambleas Municipales 
del Poder Popular tienen las atribuciones siguientes:

 a) cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones de carácter gene-
ral adoptadas por los órganos superiores del Estado; 

 b) elegir y revocar al Presidente y al vicepresidente de la Asamblea; 
 c) designar y sustituir al Secretario de la Asamblea; 

 ch) ejercer la fiscalización y el control de las entidades de subordinación 
municipal, apoyándose en sus comisiones de trabajo; 

 d) revocar o modificar los acuerdos y disposiciones de los órganos o auto-
ridades subordinadas a ella, que infrinjan la Constitución, las leyes, los 
decretos- leyes, los decretos, resoluciones y otras disposiciones dictados 
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por los órganos superiores del Estado o que afecten los intereses de la 
comunidad, de otros territorios, o los generales del país, o proponer su 
revocación al Consejo de Ministros, cuando hayan sido adoptados en 
función de facultades delegadas por los organismos de la Administración 
Central del Estado; 

 e) adoptar acuerdos y dictar disposiciones dentro del marco de la Constitu-
ción y de las leyes vigentes, sobre asunto de interés municipal y controlar 
su aplicación; 

 f) designar y sustituir a los miembros de su órgano de administración a 
propuesta de su Presidente; 

 g) determinar, conforme a los principios establecidos por el Consejo de 
Ministros, la organización, funcionamiento y tareas de las entidades 
encargadas de realizar las actividades económicas, de producción y ser-
vicios, de salud y otras de carácter asistencial, educacionales, culturales, 
deportivas, de protección del medio ambiente y recreativas, que están 
subordinadas a su órgano de Administración; 

 h) proponer la creación y organización de Consejos Populares, de acuerdo 
con lo establecido en la ley; 

 i) constituir y disolver comisiones de trabajo; 
 j) aprobar el plan económico-social y el presupuesto del municipio, ajus-

tándose a las políticas trazadas para ello por los organismos competentes 
de la Administración Central del Estado, y controlar su ejecución; 

 k) coadyuvar al desarrollo de las actividades y al cumplimiento de los pla-
nes de producción y de servicios de las entidades radicadas en su terri-
torio que no les estén subordinadas, para lo cual podrán apoyarse en 
sus comisiones de trabajo y en su órgano de Administración; 

 l) conocer y evaluar los informes de rendición de cuenta que le presente su 
órgano de administración y adoptar las decisiones pertinentes sobre ellos; 

 ll) atender todo lo relativo a la aplicación de la política de cuadros que 
tracen los órganos superiores del Estado; 

 m) fortalecer la legalidad, el orden interior y la capacidad defensiva del 
país; 

 n) cualquier otra que le atribuyan la Constitución y las leyes. 

Artículo 107. Las sesiones ordinarias y extraordinarias de las Asambleas locales 
del Poder Popular son publicas, salvo en el caso que estas acuerden celebrarlas 
a puertas cerradas, por razón de interés de Estado o porque se trate en ellas 
asuntos referidos al decoro de las personas. 

Artículo 108. En las sesiones de las Asambleas locales del Poder Popular se 
requiere para su validez la presencia de más de la mitad del número total de sus 
integrantes. Sus acuerdos se adoptan por mayoría simple de votos. 
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Artículo 109. Las entidades que se organizan para la satisfacción de las necesi-
dades locales a fin de cumplir sus objetivos específicos, se rigen por las leyes, 
decretos-leyes y decretos; por acuerdos del Consejo de Ministros, por disposi-
ciones que dicten los jefes de los organismos de la Administración Central del 
Estado en asuntos de su competencia, que sean de interés general y que requieran 
ser regulados nacionalmente; y por los acuerdos de los órganos locales a los que 
se subordinan. 

Artículo 111. Las Asambleas Provinciales del Poder Popular se renovarán cada 
cinco años, que es el periodo de duración del mandato de sus delegados.

Las Asambleas Municipales del Poder Popular se renovarán cada dos años 
y medio, que es el periodo de duración del mandato de sus delegados.

Dichos mandatos solo podrán extenderse por decisión de la Asamblea Nacio-
nal del Poder Popular, en los casos señalados en el artículo 72. 

Artículo 112. El mandato de los delegados a las Asambleas locales es revocable 
en todo momento. La ley determina la forma, las causas y los procedimientos 
para ser revocados. 

Artículo 113. Los delegados cumplen el mandato que les han conferido sus elec-
tores, en interés de toda la comunidad, para lo cual deberán coordinar sus fun-
ciones como tales, con sus responsabilidades y tareas habituales. La ley regula 
la forma en que se desarrollan estas funciones. 

Artículo 114. Los delegados a las Asambleas Municipales del Poder Popular tie-
nen los derechos y las obligaciones que les atribuyan la Constitución y las leyes 
y en especial están obligados a: 

 a) dar a conocer a la Asamblea y a la Administración de la localidad las 
opiniones, necesidades y dificultades que les trasmitan sus electores; 

 b) informar a sus electores sobre la política que sigue la Asamblea y las 
medidas adoptadas para la solución de necesidades planteadas por la 
población o las dificultades que se presentan para resolverlas; 

 c) rendir cuenta periódicamente a sus electores de su gestión personal, e 
informar a la Asamblea o a la Comisión a la que pertenezcan, sobre el 
cumplimiento de las tareas que les hayan sido encomendadas, cuando 
éstas lo reclamen. 

Artículo 115. Los delegados a las Asambleas Provinciales del Poder Popular 
tienen el deber de desarrollar sus labores en beneficio de la colectividad y rendir 
cuenta de su gestión personal según el procedimiento que la ley establece.
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Artículo 116. Las Asambleas Provinciales y Municipales del Poder Popular eligen 
de entre sus delegados a su Presidente y vicepresidente. La elección se efectúa 
en virtud de candidaturas propuestas en la forma y según el procedimiento que 
la ley establece. 

Artículo 117. Los Presidentes de las Asambleas Provinciales y Municipales del 
Poder Popular son a la vez presidentes de los respectivos órganos de Administra-
ción y representan al Estado en sus demarcaciones territoriales. Sus atribuciones 
son establecidas por la ley. 

Artículo 118. Los órganos de Administración que constituyen las Asambleas 
Provinciales y Municipales del Poder Popular funcionan de forma colegiada y 
su composición, integración, atribuciones y deberes se establecen en la ley. 

estAdos unidos

Artículo I
Décima Sección 

 1. Ningún Estado celebrará tratado, alianza o confederación algunos; otorga-
rá patentes de corso y represalias; acuñara moneda, emitirá papel mone-
da, legalizará cualquier cosa que no sea la moneda de oro y plata como 
medio de pago de las deudas; aprobará decretos por los que se castigue 
a determinadas personas sin que preceda juicio ante los tribunales, leyes 
ex post facto o leyes que menoscaben las obligaciones que derivan de los 
contratos, ni concederá título alguno de nobleza. 

 2. Sin el consentimiento del Congreso ningún Estado podrá imponer dere-
chos sobre los artículos importados o exportados, cumplir sus leyes de 
inspección, y el producto neto de todos los derechos e impuestos que esta-
blezcan los Estados sobre las importaciones y exportaciones se aplicará 
en provecho del tesoro de los Estados Unidos; y todas las leyes de que se 
trata estarán sujetas a la revisión y vigilancia del Congreso. 

 3. Sin dicho consentimiento del Congreso ningún Estado podrá establecer 
derechos de tonelaje, mantener tropas o navíos de guerra en tiempo de 
paz, celebrar convenio o pacto alguno con otro Estado o con una potencia 
extranjera, o hacer la guerra, a menos de ser invadido realmente o de 
hallarse en peligro tan inminente que no admita demora. 

Artículo IV
Primera Sección 
Se dará entera fe y crédito en cada Estado a los actos públicos, registros y 
procedimientos judiciales de todos los demás. Y el Congreso podrá prescribir, 
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mediante leyes generales, la forma en que dichos actos, registros y procedimientos 
se probarán y el efecto que producirán. 
Segunda Sección 

 1. Los ciudadanos de cada Estado tendrán derecho en los demás a todos los 
privilegios e inmunidades de los ciudadanos de éstos. 

[…]
Tercera Sección

 1. El Congreso podrá admitir nuevos Estados a la Unión, pero ningún nuevo 
Estado podrá formarse o erigirse dentro de los límites de otro Estado, 
ni un Estado constituirse mediante la reunión de dos o más Estados o 
partes de Estados, sin el consentimiento de las legislaturas de los Estados 
en cuestión, así como del Congreso. 

  […]

Cuarta Sección
Los Estados Unidos garantizarán a todo Estado comprendido en esta Unión una 
forma republicana de gobierno y protegerán a cada uno en contra de invasiones, 
así como contra los disturbios internos, cuando lo soliciten la legislatura o el 
ejecutivo (en caso de que no fuese posible reunir a la Legislatura). 

Enmienda X
Los poderes que la Constitución no delega a los Estados Unidos ni prohíbe a los 
Estados, queda reservados a los Estados respectivamente o al pueblo. 

Enmienda XVI
El Congreso tendrá facultades para establecer y recaudar impuestos sobre los 
ingresos, sea cual fuere la fuente de que provengan, sin prorratearlos entre los 
diferentes Estados y sin atender a ningún censo o recuento. 

VenezuelA

Artículo 16. Con el fin de organizar políticamente la República, el territorio 
nacional se divide en el de los Estados, el del Distrito Capital, el de las depen-
dencias federales y el de los territorios federales. El territorio se organiza en 
municipios.

La división políticoterritorial será regulada por Ley Orgánica, que garantice 
la autonomía municipal y la descentralización político administrativa. Dicha 
ley podrá disponer la creación de territorios federales en determinadas áreas 
de los Estados, cuya vigencia queda supeditada a la realización de un referendo 
aprobatorio en la entidad respectiva. Por ley especial podrá darse a un territo-
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rio federal la categoría de estado, asignándosele la totalidad o una parte de la 
superficie del territorio respectivo.

Artículo 18. La ciudad de Caracas es la capital de la República y el asiento de 
los órganos del Poder Nacional.

Lo dispuesto en este artículo no impide el ejercicio del Poder Nacional en 
otros lugares de la República.

Una ley especial establecerá la unidad político territorial de la ciudad de 
Caracas que integre en un sistema de gobierno municipal a dos niveles, los muni-
cipios del Distrito Capital y los correspondientes del Estado Miranda. Dicha ley 
establecerá su organización, gobierno, administración, competencia y recursos, 
para alcanzar el desarrollo armónico e integral de la ciudad. En todo caso la ley 
garantizará el carácter democrático y participativo de su gobierno.

Artículo 156. Es de la competencia del Poder Público Nacional:

 1. La política y la actuación internacional de la República.
 2. La defensa y suprema vigilancia de los intereses generales de la República, 

la conservación de la paz pública y la recta aplicación de la ley en todo 
el territorio nacional.

 3. La bandera, escudo de armas, himno, fiestas, condecoraciones y honores 
de carácter nacional.

 4. La naturalización, la admisión, la extradición y expulsión de extranjeros 
o extranjeras.

 5. Los servicios de identificación.
 6. La policía nacional.
 7. La seguridad, la defensa y el desarrollo nacional.
 8. La organización y régimen de la Fuerza Armada Nacional.
 9. El régimen de la administración de riesgos y emergencias.
 10. La organización y régimen del Distrito Capital y de las dependencias 

federales.
 11. La regulación de la banca central, del sistema monetario, del régimen 

cambiario, del sistema financiero y del mercado de capitales; la emisión 
y acuñación de moneda.

 12. La creación, organización, recaudación, administración y control de los 
impuestos sobre la renta, sobre sucesiones, donaciones y demás ramos 
conexos, el capital, la producción, el valor agregado, los hidrocarburos 
y minas, de los gravámenes a la importación y exportación de bienes y 
servicios, los impuestos que recaigan sobre el consumo de licores, alco-
holes y demás especies alcohólicas, cigarrillos y demás manufacturas 
del tabaco, y de los demás impuestos, tasas y rentas no atribuidas a los 
estados y municipios por esta Constitución o por la ley.
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13. La legislación para garantizar la coordinación y armonización de las 
distintas potestades tributarias, definir principios, parámetros y limi-
taciones, especialmente para la determinación de los tipos impositivos 
o alícuotas de los tributos estadales y municipales, así como para crear 
fondos específicos que aseguren la solidaridad interterritorial.

 14. La creación y organización de impuestos territoriales o sobre predios 
rurales y sobre transacciones inmobiliarias, cuya recaudación y control 
corresponda a los municipios, de conformidad con esta Constitución.

 15. El régimen del comercio exterior y la organización y régimen de las adua-
nas.

 16. El régimen y administración de las minas e hidrocarburos, el régimen de 
las tierras baldías, y la conservación, fomento y aprovechamiento de los 
bosques, suelos, aguas y otras riquezas naturales del país.

El Ejecutivo Nacional no podrá otorgar concesiones mineras por 
tiempo indefinido.

La ley establecerá un sistema de asignaciones económicas especiales 
en beneficio de los Estados en cuyo territorio se encuentren situados los 
bienes que se mencionan en este numeral, sin perjuicio de que también 
puedan establecerse asignaciones especiales en beneficio de otros estados.

 17. El Régimen de metrología legal y control de calidad.
 18. Los censos y estadísticas nacionales.
 19. El establecimiento, coordinación y unificación de normas y procedimien-

tos técnicos para obras de ingeniería, de arquitectura y de urbanismo, y 
la legislación sobre ordenación urbanística.

 20. Las obras públicas de interés nacional.
 21. Las políticas macroeconómicas, financieras y fiscales de la República.
 22. El régimen y organización del sistema de seguridad social.
 23. Las políticas nacionales y la legislación en materia naviera, de sanidad, 

vivienda, seguridad alimentaria, ambiente, aguas, turismo, ordenación 
del territorio.

 24. Las políticas y los servicios nacionales de educación y salud.
 25. Las políticas nacionales para la producción agrícola, ganadera, pesquera 

y forestal.
 26. El régimen de la navegación y del transporte aéreo terrestre, marítimo, 

fluvial y lacustre, de carácter nacional; de los puertos, aeropuertos y su 
infraestructura.

 27. El sistema de vialidad y de ferrocarriles nacionales.
 28. El régimen del servicio de correo y de las telecomunicaciones, así como 

el régimen y la administración del espectro electromagnético.
 29. El régimen general de los servicios públicos domiciliarios y, en especial, 

electricidad, agua potable y gas.
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 30. El manejo de la política de fronteras con una visión integral del país, que 
permita la presencia de la venezolanidad y el mantenimiento territorial, 
y la soberanía en esos espacios.

 31. La organización y administración nacional de la justicia, del Ministerio 
Público y de la Defensoría del Pueblo.

 32. La legislación en materia de derechos, deberes y garantías constitucio-
nales; la civil, mercantil, penal, penitenciaria, de procedimientos y de 
derecho internacional privado; la de elecciones; la de expropiación por 
causa de utilidad pública o social; la de crédito público; la de propiedad 
intelectual, artística e industrial; la del patrimonio cultural y arqueoló-
gico; la agraria; la de inmigración y poblamiento; la de pueblos indígenas 
y territorios ocupados por ellos; la del trabajo, previsión y seguridad 
sociales; la de sanidad animal y vegetal; la de notarías y registro público; 
la de bancos y la de seguros; la de loterías, hipódromos y apuestas en 
general; la de organización y funcionamiento de los órganos del Poder 
Público Nacional y demás órganos e instituciones nacionales del Estado; 
y la relativa a todas las materias de la competencia nacional.

 33. Toda otra materia que la presente Constitución atribuya al Poder Público 
Nacional, o que le corresponda por su índole o naturaleza.

Artículo 157. La Asamblea Nacional, por mayoría de sus integrantes, podrá atri-
buir a los municipios o a los Estados determinadas materias de la competencia 
nacional, a fin de promover la descentralización.

Artículo 158. La descentralización, como política nacional, debe profundizar la 
democracia, acercando el poder a la población y creando las mejores condiciones, 
tanto para el ejercicio de la democracia como para la prestación eficaz y eficiente 
de los cometidos estatales.

Artículo 159. Los Estados son entidades autónomas e iguales en lo político, con 
personalidad jurídica plena, y quedan obligados a mantener la independencia, 
soberanía e integridad nacional, y a cumplir y hacer cumplir esta Constitución 
y las leyes de la República.

Artículo 160. El gobierno y administración de cada Estado corresponde a un 
gobernador o gobernadora. Para ser gobernador o gobernadora se requiere ser 
venezolano o venezolana, mayor de veinticinco años y de estado seglar.

El gobernador o gobernadora será elegido o elegida por un período de cuatro 
años por mayoría de las personas que voten. El gobernador o gobernadora podrá 
ser reelegido o reelegida, de inmediato y por una sola vez, para un nuevo período.
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Artículo 161. Los gobernadores o gobernadoras rendirán anual y públicamente, 
cuenta de su gestión ante el Contralor o Contralora del Estado y presentarán un 
informe de la misma ante el Consejo Legislativo y el Consejo de Planificación y 
Coordinación de Políticas Públicas.

Artículo 162. El Poder Legislativo se ejercerá en cada estado por un Consejo 
Legislativo conformado por un número no mayor de quince, ni menor de siete 
integrantes, quienes proporcionalmente representarán a la población del Estado 
y a los municipios. El Consejo Legislativo tendrá las atribuciones siguientes:

 1. Legislar sobre las materias de la competencia estadal. 
 2. Sancionar la Ley de Presupuesto del Estado. 
 3. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 

Los requisitos para ser integrante del Consejo Legislativo, la obligación de 
rendición anual de cuentas y la inmunidad en su jurisdicción territorial, se 
regirán por las normas que esta Constitución establece para los diputados y 
diputadas a la Asamblea Nacional, en cuanto les sean aplicables. Los legisladores 
o legisladoras estadales serán elegidos o elegidas, por un período de cuatro años 
pudiendo ser reelegidos o reelegidas por dos períodos consecutivos como máximo. 
La ley nacional regulará el régimen de la organización y el funcionamiento del 
Consejo Legislativo.

Artículo 163. Cada Estado tendrá una Contraloría que gozará de autonomía 
orgánica y funcional. La Contraloría del Estado ejercerá, conforme a esta Cons-
titución y la ley, el control, la vigilancia y la fiscalización de los ingresos, gastos 
y bienes estadales, sin menoscabo del alcance de las funciones de la Contraloría 
General de la República. Dicho órgano actuará bajo la dirección y responsabili-
dad de un Contralor o Contralora, cuyas condiciones para el ejercicio del cargo 
serán determinadas por la ley, la cual garantizará su idoneidad e independencia; 
así como la neutralidad en su designación, que será mediante concurso público.

Artículo 164. Es de la competencia exclusiva de los estados:
 1. Dictar su Constitución para organizar los Poderes Públicos, de confor-

midad con lo dispuesto en esta Constitución. 
 2. La organización de sus municipios y demás entidades locales y su división 

político territorial, conforme a esta Constitución y a la ley. 
 3. La administración de sus bienes y la inversión y administración de sus 

recursos, incluso de los provenientes de transferencias, subvenciones o 
asignaciones especiales del Poder Nacional, así como de aquéllos que se 
les asignen como participación en los tributos nacionales. 

 4. La organización, recaudación, control y administración de los ramos tribu-
tarios propios, según las disposiciones de las leyes nacionales y estadales. 
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El régimen y aprovechamiento de minerales no metálicos, no reservados 
al Poder Nacional, las salinas y ostrales y la administración de las tierras 
baldías en su jurisdicción, de conformidad con la ley. 

 5. La organización de la policía y la determinación de las ramas de este 
servicio atribuidas a la competencia municipal, conforme a la legislación 
nacional aplicable. 

 6. La creación, organización, recaudación, control y administración de los 
ramos de papel sellado, timbres y estampillas. 

 7. La creación, régimen y organización de los servicios públicos estadales. 
 8. La ejecución, conservación, administración y aprovechamiento de las 

vías terrestres estadales.
 9. La conservación, administración y aprovechamiento de carreteras y auto-

pistas nacionales, así como de puertos y aeropuertos de uso comercial, 
en coordinación con el Ejecutivo Nacional. 

 10. Todo lo que no corresponda, de conformidad con esta Constitución, a la 
competencia nacional o municipal. 

Artículo 165. Las materias objeto de competencias concurrentes serán reguladas 
mediante leyes de bases dictadas por el Poder Nacional, y leyes de desarrollo 
aprobadas por los Estados. Esta legislación estará orientada por los principios 
de la interdependencia, coordinación, cooperación, corresponsabilidad y sub-
sidiariedad.

Los Estados descentralizarán y transferirán a los municipios los servicios y 
competencias que gestionen y que éstos estén en capacidad de prestar, así como 
la administración de los respectivos recursos, dentro de las áreas de competen-
cias concurrentes entre ambos niveles del Poder Público. Los mecanismos de 
transferencia estarán regulados por el ordenamiento jurídico estadal.

Artículo 166. En cada Estado se creará un Consejo de Planificación y Coor-
dinación de Políticas Públicas, presidido por el Gobernador o Gobernadora e 
integrado por los Alcaldes o Alcaldesas, los directores o directoras estadales de 
los ministerios; y una representación de los legisladores elegidos o legisladoras 
elegidas por el Estado a la Asamblea Nacional, del Consejo Legislativo, de los 
concejales o concejalas y de las comunidades organizadas, incluyendo las indí-
genas donde las hubiere. El mismo funcionará y se organizará de acuerdo con 
lo que determine la ley.

Artículo 167. Son ingresos de los estados:
 1. Los procedentes de su patrimonio y de la administración de sus bienes.
 2. Las tasas por el uso de sus bienes y servicios, multas y sanciones, y las 

que les sean atribuidas.
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 3. El producto de lo recaudado por concepto de venta de especies fiscales.
 4. Los recursos que les correspondan por concepto de situado constitucio-

nal. El situado es una partida equivalente a un máximo del veinte por 
ciento del total de los ingresos ordinarios estimados anualmente por el 
Fisco Nacional, la cual se distribuirá entre los estados y el Distrito Capital 
en la forma siguiente: un treinta por ciento de dicho porcentaje por partes 
iguales, y el setenta por ciento restante en proporción a la población de 
cada una de dichas entidades.

En cada ejercicio fiscal, los Estados destinarán a la inversión un 
mínimo del cincuenta por ciento del monto que les corresponda por con-
cepto de situado. A los municipios de cada estado les corresponderá, en 
cada ejercicio fiscal, una participación no menor del veinte por ciento del 
situado y de los demás ingresos ordinarios del respectivo estado.

En caso de variaciones de los ingresos del Fisco Nacional que impon-
gan una modificación del Presupuesto Nacional, se efectuará un reajuste 
proporcional del situado.

La ley establecerá los principios, normas y procedimientos que pro-
pendan a garantizar el uso correcto y eficiente de los recursos provenien-
tes del situado constitucional y de la participación municipal en el mismo.

 5. Los demás impuestos, tasas y contribuciones especiales que se les asigne 
por ley nacional, con el fin de promover el desarrollo de las Haciendas 
Públicas estadales.

Las leyes que creen o transfieran ramos tributarios a favor de los 
estados podrán compensar dichas asignaciones con modificaciones de 
los ramos de ingresos señalados en este artículo, a fin de preservar la 
equidad interterritorial. El porcentaje del ingreso nacional ordinario 
estimado que se destine al situado constitucional, no será menor al quin-
ce por ciento del ingreso ordinario estimado, para lo cual se tendrá en 
cuenta la situación y sostenibilidad financiera de la Hacienda Pública 
Nacional, sin menoscabo de la capacidad de las administraciones estada-
les para atender adecuadamente los servicios de su competencia.

 6. Los recursos provenientes del Fondo de Compensación Interterritorial 
y de cualquier otra transferencia, subvención o asignación especial, así 
como de aquellos que se les asigne como participación en los tributos 
nacionales, de conformidad con la respectiva ley.

Artículo 168. Los municipios constituyen la unidad política primaria de la orga-
nización nacional, gozan de personalidad jurídica y autonomía dentro de los 
límites de esta Constitución y de la ley. La autonomía municipal comprende:

La elección de sus autoridades. 
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La gestión de las materias de su competencia. 
La creación, recaudación e inversión de sus ingresos. 
Las actuaciones del municipio en el ámbito de sus competencias se cumplirán 

incorporando la participación ciudadana al proceso de definición y ejecución de 
la gestión pública y al control y evaluación de sus resultados, en forma efectiva, 
suficiente y oportuna, conforme a la ley.

Los actos de los municipios no podrán ser impugnados sino ante los tribu-
nales competentes, de conformidad con esta Constitución y con la ley.

Artículo 169. La organización de los municipios y demás entidades locales se 
regirá por esta Constitución, por las normas que, para desarrollar los principios 
constitucionales establezcan las leyes orgánicas nacionales, y por las disposiciones 
legales que de conformidad con aquellas dicten los estados.

La legislación que se dicte para desarrollar los principios constituciona-
les relativos a los municipios y demás entidades locales, establecerá diferentes 
regímenes para su organización, gobierno y administración, incluso en lo que 
respecta a la determinación de sus competencias y recursos, atendiendo a las 
condiciones de población, desarrollo económico, capacidad para generar ingresos 
fiscales propios, situación geográfica, elementos históricos y culturales y otros 
factores relevantes. En particular, dicha legislación establecerá las opciones para 
la organización del régimen de gobierno y administración local que corresponde-
rá a los municipios con población indígena. En todo caso, la organización muni-
cipal será democrática y responderá a la naturaleza propia del gobierno local.

Artículo 170. Los municipios podrán asociarse en mancomunidades o acordar 
entre sí o con los demás entes públicos territoriales, la creación de modalidades 
asociativas intergubernamentales para fines de interés público relativos a mate-
rias de su competencia. Por ley se determinarán las normas concernientes a la 
agrupación de dos o más municipios en distritos metropolitanos.

Artículo 171. Cuando dos o más municipios pertenecientes a una misma entidad 
federal tengan relaciones económicas, sociales y físicas que den al conjunto carac-
terísticas de un área metropolitana, podrán organizarse como distritos metropoli-
tanos. La Ley Orgánica que al efecto se dicte garantizará el carácter democrático 
y participativo del Gobierno metropolitano y establecerá sus competencias fun-
cionales, así como el régimen fiscal, financiero y de control. También asegurará 
que en los órganos de gobierno metropolitano tengan adecuada participación los 
respectivos municipios, y señalará la forma de convocar y realizar las consultas 
populares que decidan la vinculación de estos últimos al distrito metropolitano.

La ley podrá establecer diferentes regímenes para la organización, gobierno 
y administración de los distritos metropolitanos atendiendo a las condiciones de 
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población, desarrollo económico y social, situación geográfica y otros factores 
de importancia. En todo caso, la atribución de competencias para cada distrito 
metropolitano tendrá en cuenta esas condiciones.

Artículo 172. El Consejo Legislativo, previo pronunciamiento favorable median-
te consulta popular de la población afectada, definirá los límites del distrito 
metropolitano y lo organizará según lo establecido en la Ley Orgánica nacional, 
determinando cuáles de las competencias metropolitanas serán asumidas por los 
órganos de gobierno del respectivo distrito metropolitano.

Cuando los municipios que deseen constituirse en un distrito metropolitano 
pertenezcan a entidades federales distintas, corresponderá a la Asamblea Nacio-
nal su creación y organización.

Artículo 173. El municipio podrá crear parroquias conforme a las condiciones 
que determine la ley. La legislación que se dicte para desarrollar los principios 
constitucionales sobre régimen municipal establecerá los supuestos y condiciones 
para la creación de otras entidades locales dentro del territorio municipal, así 
como los recursos de que dispondrán, concatenados a las funciones que se les 
asignen, incluso su participación en los ingresos propios del municipio. Su crea-
ción atenderá a la iniciativa vecinal o comunitaria, con el objeto de proveer a la 
desconcentración de la administración del municipio, la participación ciudadana 
y la mejor prestación de los servicios públicos. En ningún caso las parroquias 
serán asumidas como divisiones exhaustivas o imperativas del territorio del 
municipio.

Artículo 174. El gobierno y administración del municipio corresponderán al 
alcalde o alcaldesa, quien será también la primera autoridad civil. Para ser alcal-
de o alcaldesa se requiere ser venezolano o venezolana, mayor de veinticinco años 
y de estado seglar. El alcalde o alcaldesa será elegido o elegida por un período 
de cuatro años por mayoría de las personas que votan, y podrá ser reelegido o 
reelegida, de inmediato y por una sola vez, para un nuevo período.

Artículo 175. La función legislativa del municipio corresponde al Concejo, inte-
grado por concejales elegidos o concejalas elegidas en la forma establecida en esta 
Constitución, en el número y condiciones de elegibilidad que determine la ley.

Artículo 176. Corresponde a la Contraloría Municipal el control, vigilancia y 
fiscalización de los ingresos, gastos y bienes municipales, así como las operaciones 
relativas a los mismos, sin menoscabo del alcance de las atribuciones de la Con-
traloría General de la República, y será dirigida por el Contralor o Contralora 
Municipal, designado o designada por el Concejo mediante concurso público que 
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garantice la idoneidad y capacidad de quien sea designado o designada para el 
cargo, de acuerdo con las condiciones establecidas por la ley.

Artículo 177. La ley nacional podrá establecer principios, condiciones y requisi-
tos de residencia, prohibiciones, causales de inhibición e incompatibilidades para 
la postulación y ejercicio de las funciones de alcaldes o alcaldesas y concejales 
o concejalas.

Artículo 178. Son de la competencia del municipio el gobierno y administración 
de sus intereses y la gestión de las materias que le asigne esta Constitución y las 
leyes nacionales, en cuanto concierne a la vida local, en especial la ordenación 
y promoción del desarrollo económico y social, la dotación y prestación de los 
servicios públicos domiciliarios, la aplicación de la política referente a la materia 
inquilinaria con criterios de equidad, justicia y contenido de interés social, de 
conformidad con la delegación prevista en la ley que rige la materia, la promoción 
de la participación, y el mejoramiento, en general, de las condiciones de vida de 
la comunidad, en las siguientes áreas:

Ordenación territorial y urbanística; patrimonio histórico; vivienda de inte-
rés social; turismo local; parques y jardines, plazas, balnearios y otros sitios de 
recreación; arquitectura civil, nomenclatura y ornato público. 

Vialidad urbana; circulación y ordenación del tránsito de vehículos y perso-
nas en las vías municipales; servicios de transporte público urbano de pasajeros 
y pasajeras. 

Espectáculos públicos y publicidad comercial, en cuanto concierne a los 
intereses y fines específicos municipales. 

Protección del ambiente y cooperación con el saneamiento ambiental; aseo 
urbano y domiciliario, comprendidos los servicios de limpieza, de recolección y 
tratamiento de residuos y protección civil. 

Salubridad y atención primaria en salud, servicios de protección a la primera 
y segunda infancia, a la adolescencia y a la tercera edad; educación preescolar, 
servicios de integración familiar de la persona con discapacidad al desarrollo 
comunitario, actividades e instalaciones culturales y deportivas; servicios de 
prevención y protección, vigilancia y control de los bienes y las actividades 
relativas a las materias de la competencia municipal. 

Servicio de agua potable, electricidad y gas doméstico, alcantarillado, cana-
lización y disposición de aguas servidas; cementerios y servicios funerarios. 

Justicia de paz, prevención y protección vecinal y servicios de policía muni-
cipal, conforme a la legislación nacional aplicable. 

Las demás que le atribuyan esta Constitución y la ley. 
Las actuaciones que corresponden al municipio en la materia de su compe-

tencia no menoscaban las competencias nacionales o estadales que se definan en 
la ley conforme a esta Constitución.
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Artículo 179. Los municipios tendrán los siguientes ingresos:
Los procedentes de su patrimonio, incluso el producto de sus ejidos y bienes. 

Las tasas por el uso de sus bienes o servicios; las tasas administrativas por 
licencias o autorizaciones; los impuestos sobre actividades económicas de indus-
tria, comercio, servicios, o de índole similar, con las limitaciones establecidas en 
esta Constitución; los impuestos sobre inmuebles urbanos, vehículos, espectácu-
los públicos, juegos y apuestas lícitas, propaganda y publicidad comercial; y la 
contribución especial sobre plusvalías de las propiedades generadas por cambios 
de uso o de intensidad de aprovechamiento con que se vean favorecidas por los 
planes de ordenación urbanística. 

El impuesto territorial rural o sobre predios rurales, la participación en 
la contribución por mejoras y otros ramos tributarios nacionales o estadales, 
conforme a las leyes de creación de dichos tributos. 

Los derivados del situado constitucional y otras transferencias o subvencio-
nes nacionales o estadales; 

El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias y las 
demás que les sean atribuidas; 

Los demás que determine la ley. 

Artículo 180. La potestad tributaria que corresponde a los municipios es distinta 
y autónoma de las potestades reguladoras que esta Constitución o las leyes atri-
buyan al Poder Nacional o estadal sobre determinadas materias o actividades.

Las inmunidades frente a la potestad impositiva de los municipios, a favor 
de los demás entes políticos territoriales, se extiende sólo a las personas jurídicas 
estatales creadas por ellos, pero no a concesionarios ni a otros contratistas de la 
Administración Nacional o de los estados.

Artículo 181. Los ejidos son inalienables e imprescriptibles. Sólo podrán ena-
jenarse previo cumplimiento de las formalidades previstas en las ordenanzas 
municipales y en los supuestos que las mismas señalen, conforme a esta Consti-
tución y la legislación que se dicte para desarrollar sus principios.

Los terrenos situados dentro del área urbana de las poblaciones del munici-
pio, carentes de dueño o dueña, son ejidos, sin menoscabo de legítimos derechos 
de terceros, válidamente constituidos. Igualmente, se constituyen en ejidos las 
tierras baldías ubicadas en el área urbana. Quedarán exceptuadas las tierras 
correspondientes a las comunidades y pueblos indígenas. La ley establecerá la 
conversión en ejidos de otras tierras públicas.

Artículo 182. Se crea el Consejo Local de Planificación Pública, presidido por el 
alcalde o alcaldesa e integrado por los concejales y concejalas, los presidentes o 
presidentas de la Juntas Parroquiales y representantes de organizaciones veci-
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nales y otras de la sociedad organizada, de conformidad con las disposiciones 
que establezca la ley.

Artículo 183. Los estados y los municipios no podrán:
Crear aduanas ni impuestos de importación, de exportación o de tránsito 

sobre bienes nacionales o extranjeros, o sobre las demás materias rentísticas de 
la competencia nacional. 

Gravar bienes de consumo antes de que entren en circulación dentro de su 
territorio. 

Prohibir el consumo de bienes producidos fuera de su territorio, ni gravarlos 
en forma diferente a los producidos en él. 

Los estados y municipios sólo podrán gravar la agricultura, la cría, la pesca 
y la actividad forestal en la oportunidad, forma y medida que lo permita la ley 
nacional.

Artículo 184. La ley creará mecanismos abiertos y flexibles para que los Esta-
dos y los municipios descentralicen y transfieran a las comunidades y grupos 
vecinales organizados los servicios que éstos gestionen previa demostración de 
su capacidad para prestarlos, promoviendo:

La transferencia de servicios en materia de salud, educación, vivienda, 
deporte, cultura, programas sociales, ambiente, mantenimiento de áreas indus-
triales, mantenimiento y conservación de áreas urbanas, prevención y protección 
vecinal, construcción de obras y prestación de servicios públicos. A tal efecto, 
podrán establecer convenios cuyos contenidos estarán orientados por los prin-
cipios de interdependencia, coordinación, cooperación y corresponsabilidad. 

La participación de las comunidades y de ciudadanos o ciudadanas, a través 
de las asociaciones vecinales y organizaciones no gubernamentales, en la formu-
lación de propuestas de inversión ante las autoridades estadales y municipales 
encargadas de la elaboración de los respectivos planes de inversión, así como 
en la ejecución, evaluación y control de obras, programas sociales y servicios 
públicos en su jurisdicción. 

La participación en los procesos económicos estimulando las expresiones de 
la economía social, tales como cooperativas, cajas de ahorro, mutuales y otras 
formas asociativas. 

La participación de los trabajadores y trabajadoras y comunidades en la 
gestión de las empresas públicas mediante mecanismos autogestionarios y coges-
tionarios. 

La creación de organizaciones, cooperativas y empresas comunales de ser-
vicios, como fuentes generadoras de empleo y de bienestar social, propendiendo 
a su permanencia mediante el diseño de políticas en las cuales aquellas tengan 
participación. 
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La creación de nuevos sujetos de descentralización a nivel de las parroquias, 
las comunidades, los barrios y las vecindades a los fines de garantizar el principio 
de la corresponsabilidad en la gestión pública de los gobiernos locales y estadales 
y desarrollar procesos autogestionarios y cogestionarios en la administración y 
control de los servicios públicos estadales y municipales. 

La participación de las comunidades en actividades de acercamiento a los 
establecimientos penales y de vinculación de éstos con la población. 

Artículo 185. El Consejo Federal de Gobierno es el órgano encargado de la pla-
nificación y coordinación de políticas y acciones para el desarrollo del proceso 
de descentralización y transferencia de competencias del Poder Nacional a los 
Estados y municipios. Estará presidido por el vicepresidente Ejecutivo o vice-
presidenta Ejecutiva, e integrado por los ministros o ministras, los gobernadores 
o gobernadoras, un alcalde o alcaldesa por cada Estado y representantes de la 
sociedad organizada, de acuerdo con la ley.

El Consejo Federal de Gobierno contará con una Secretaría, integrada por 
el vicepresidente Ejecutivo o vicepresidenta Ejecutiva, dos ministros o minis-
tras, tres gobernadores o gobernadoras y tres alcaldes o alcaldesas. Del Consejo 
Federal de Gobierno dependerá el Fondo de Compensación Interterritorial, 
destinado al financiamiento de inversiones públicas para promover el desarrollo 
equilibrado de las regiones, la cooperación y complementación de las políticas 
e iniciativas de desarrollo de las distintas entidades públicas territoriales, y a 
apoyar especialmente la dotación de obras y servicios esenciales en las regiones 
y comunidades de menor desarrollo relativo. El Consejo Federal de Gobierno, 
con base en los desequilibrios regionales, discutirá y aprobará anualmente los 
recursos que se destinarán al Fondo de Compensación Interterritorial y las áreas 
de inversión prioritaria a las cuales se aplicarán dichos recursos.

AleMAniA

Artículo 28 (Garantía federal de las Constituciones de los Länder, garantía de 
autonomía administrativa de los municipios)

 1. El orden constitucional de los Länder deberá responder a los principios 
del Estado de Derecho republicano, democrático y social expresados en 
la presente Ley Fundamental. En los Länder, Distritos y municipios, el 
pueblo deberá tener una representación surgida del sufragio universal, 
directo, libre, igual y secreto. En los distritos y municipios, de acuerdo con 
el derecho de la comunidad europea, el derecho de votar y ser elegido 
lo tienen también las personas que posean la nacionalidad de un Estado 
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miembro de la Comunidad Europea. En los municipios en lugar de un 
organismo elegido podrá funcionar la Asamblea Municipal.

 2. Se garantizará a los municipios el derecho de resolver, bajo su propia 
responsabilidad y de acuerdo con las leyes, todos los asuntos de la comu-
nidad local. Asimismo, dentro de los límites de sus atribuciones legales 
y con arreglo a las leyes, las Agrupaciones Municipales gozarán de auto-
nomía administrativa. La garantía de la autonomía abarca también las 
bases de la propia responsabilidad financiera; estas bases incluyen una 
fuente tributaria que, junto con el derecho de fijar, los tipos de recauda-
ción, corresponde a los municipios y se rige por la respectiva capacidad 
económica.

 3. La Federación asegurará la conformidad del orden constitucional de los 
Länder con los derechos fundamentales y las disposiciones de los incisos 
1 y 2.

Artículo 29 (Reorganización del territorio federal)
 1. El territorio federal puede ser reorganizado para garantizar que los Län-

der, por su extensión y capacidad económica, estén en condiciones de cum-
plir eficazmente las tareas que les incumben. A tal efecto se han de tener en 
cuenta las afinidades regionales, las correlaciones históricas y culturales, 
la conveniencia económica, así como las exigencias de la ordenación del 
suelo y planificación regional.

 2. Las medidas de reorganización del territorio federal han de adoptarse 
mediante ley federal, que requiere la confirmación por referéndum. Deben 
ser oídos los Länder afectados.

 3. El referéndum se celebrará en los Länder cuyos territorios o lugares 
pasen a formar parte de un nuevo Land o de un Land con otros límites 
(Länder afectados). La votación de los ciudadanos se realizará sobre la 
cuestión de si los Länder afectados deben subsistir como hasta ahora, o 
bien ha de formarse un nuevo Land con otros límites. Será positivo el 
resultado del referéndum sobre la formación de un nuevo Land o de un 
Land con otros límites, cuando respectivamente lo apruebe una mayoría 
en su futuro territorio y en conjunto en los territorios o zonas de un 
Land afectado, cuya pertenencia regional vaya a ser modificada en igual 
sentido. Contrariamente, será negativo el resultado cuando una mayoría 
rechace la modificación; ahora bien, el rechazo será inoperante siempre 
que una mayoría de dos tercios apruebe la modificación en una zona cuya 
pertenencia al Land afectado ha de cambiar, a no ser que una mayoría de 
dos tercios en la totalidad del Land afectado rechace la modificación.

 4. Si en un área económica o de asentamientos humanos, delimitada y con 
factores interdependientes, cuyas partes pertenezcan a varios Länder 
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y que por lo menos tenga un millón de habitantes, surge una iniciativa 
popular respaldada por un décimo de los ciudadanos de allí con derecho a 
voto en las elecciones federales, en la cual se pide que para dicha área sea 
establecida la pertenencia territorial única a un solo Länd, en tal caso se 
ha de determinar por ley federal en el plazo de dos años si la pertenencia 
regional ha de ser modificada según el párrafo 2 o bien si ha de celebrarse 
una encuesta de opinión en los Länder afectados .

 5. La encuesta de opinión está encaminada a comprobar si cuenta con adhe-
sión un cambio de la pertenencia regional propuesto en la ley. Esta puede 
someter a encuestas de opinión diversas propuestas, pero no más de dos. Si 
la mayoría acepta una modificación presentada de la pertenencia regional, 
en tal caso se ha de determinar por ley federal dentro del plazo de dos 
años si ha de ser modificada o no la pertenencia regional. Si una propuesta 
presentada a encuesta de opinión alcanza la aprobación correspondiente 
según los requisitos de las frases 3 y 4 del párrafo 3, en tal caso, dentro 
de dos años después de la realización de la encuesta, se debe promulgar 
una ley federal para la formación del Land propuesto, que ya no necesita 
confirmación por referéndum.

 6. La mayoría en el referéndum y en la encuesta de opinión equivale a la 
mayoría de los votos emitidos, siempre que éstos comprendan por lo menos 
un cuarto de los ciudadanos del territorio afectado con derecho a voto 
en elecciones federales. Por lo demás, una ley federal reglamentará con 
detalle lo relativo al referéndum, iniciativa popular y encuesta de opinión; 
esta ley federal puede disponer también que las iniciativas populares no 
se repitan dentro de un período de cinco años.

 7. Otros cambios territoriales pueden tener lugar mediante convenios esta-
tales de los Länder participantes o por ley federal con aprobación del 
Bundesrat, siempre que la zona cuya pertenencia territorial ha de modifi-
carse, no tenga más de 10 000 habitantes. Las reglamentaciones concretas 
estarán contenidas en una ley federal, que necesita la aprobación del 
Bundesrat y de la mayoría del Bundestag. Debe preverse la audición de 
los municipios y distritos afectados.

 8. Los Länder pueden apartándose de lo dispuestos en los apartados 2 
a 7, regular a través de un tratado estatal una nueva organización del 
territorio o de partes del territorio que respectivamente abarca. Deberá 
darse audiencia a los municipios y distritos afectados. El tratado esta-
tal requiere la ratificación por referéndum de cada uno de los Länder 
interesados. Si el tratado estatal afecta partes del territorio de los Län-
der interesados, la ratificación puede restringirse a referéndum en estas 
partes de los territorios; queda sin efecto la segunda parte de la frase 5. 
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En un referéndum decide la mayoría de los votos emitidos si, al menos, 
incluye la cuarta parte de quienes tienen derecho a voto en las elecciones 
al Bundestag; la regulación se hará por una ley federal. El tratado estatal 
requiere la aprobación del Bundestag. 

Artículo 30 (Funciones de los Länder)
El ejercicio de los poderes públicos y el cumplimiento de las funciones públicas 
competen a los Länder en tanto que la presente Ley Fundamental no dicte o 
admita una disposición en contrario.

Artículo 31 (Prioridad del derecho federal)
El derecho federal tiene prioridad sobre el derecho de los Länder.

Artículo 32 (Relaciones exteriores)
 1. La conducción de las relaciones con los Estados extranjeros corresponde 

a la Federación.
 2. Antes de concluirse un tratado que afecte a las condiciones particulares 

de un Land, éste será oído con la debida antelación
 3. En la medida en que los Länder tengan competencia para legislar, podrán, 

con el consentimiento del Gobierno Federal, concertar tratados con Esta-
dos extranjeros.

Artículo 35 (Asistencia judicial y administrativa; ayuda en caso de catástrofe)
 1. Todas las autoridades de la Federación y de los Länder se prestarán 

mutuamente asistencia judicial y administrativa.
 2. Para el mantenimiento o el restablecimiento de la seguridad o el orden 

públicos, un Land podrá, en casos de especial importancia, reclamar, en 
apoyo de su Policía, fuerzas y servicios de la Policía Federal de Fronteras, 
si sin ese apoyo la Policía no pudiera, o sólo con notables dificultades, 
cumplir una misión. Con fines de ayuda en casos de catástrofe natural o 
cuando se produzca un accidente particularmente grave, un Land podrá 
solicitar la asistencia de fuerzas de policía de otros Länder, de efectivos 
e instituciones de otras administraciones, así como de la Policía Federal 
de Fronteras y de las Fuerzas Armadas.

 3. Cuando la catástrofe natural o el accidente pusiere en peligro el terri-
torio de más de un Land, el Gobierno, Federal podrá ordenar a los 
Gobiernos de los Länder, en tanto ello fuera necesario para combatir 
eficazmente el peligro, que pongan a disposición de otros Länder fuerzas 
de policía, así como emplear unidades de la Policía Federal de Fronteras 
y de las Fuerzas Armadas para prestar su apoyo a las fuerzas de policía. 
Las medidas del Gobierno Federal tomadas con arreglo a la frase 1a se 
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suspenderán en cualquier momento a petición del Consejo Federal y, por 
lo demás, sin demora alguna después de haber sido conjurado el peligro.

Artículo 36 (Personal de las autoridades federales)
 1. En las autoridades supremas de la Federación se emplearán funcionarios 

provenientes de todos los Länder, en proporción adecuada. Las personas 
ocupadas por las demás autoridades federales se seleccionarán, por regla 
general, en el Land donde ejerzan su actividad.

 2. Las leyes militares tendrán también en cuenta la división de la Federación 
en Länder y las particulares condiciones regionales de los mismos.

Artículo 37 (Vía coercitiva federal)
 1. Si un Land no cumpliere las obligaciones que la Ley Fundamental u otra 

ley federal le impongan respecto a la Federación, el Gobierno Federal, 
con la aprobación del Consejo Federal, podrá adoptar las medidas nece-
sarias para obligar al Land al cumplimiento de dichas obligaciones por 
vía coercitiva federal.

 2. Para la ejecución de las medidas coercitivas federales, el Gobierno Fede-
ral o su representante tiene el derecho de impartir instrucciones a todos 
los Länder y a las autoridades de los mismos.

Artículo 50. Por intermedio del Consejo Federal, los Länder cooperan en 
la legislación y administración de la Federación en los asuntos de la Unión 
Europea. 

Artículo 51 (Composición)
 1. El Consejo Federal se compone de miembros de los Gobiernos de los 

Länder, que los designan y los retiran. Los miembros del Consejo pueden 
ser representados por otros miembros de sus respectivos Gobiernos.

 2. Cada Land tiene por lo menos tres votos. Los Länder de más de dos millo-
nes de habitantes tienen cuatro, los de más de seis millones de habitantes 
cinco votos y los de más de siete millones; seis.

 3. Cada Land podrá enviar un número de miembros igual al de sus votos. 
Los votos de un Land podrán ser emitidos sólo uniformemente y por los 
miembros presentes o sus representantes.

Artículo 52 (Presidente, reglamento interno)
 1. El Consejo Federal elige su Presidente por un año.
 2. El Presidente convocará al Consejo, debiendo hacerlo cuando lo pidan 

los delegados de por lo menos dos Länder o el Gobierno Federal.
 3. El Consejo Federal adoptará sus resoluciones por lo menos por mayoría 

de sus votos. Dictará su Reglamento interno. Sus sesiones son públicas. 
Podrán celebrarse también sesiones a puerta cerrada.
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 3a. Para asuntos de la Unión Europea, el Bundesrat podrá crear una cámara 
de asuntos europeos cuyas decisiones serán consideradas como decisiones 
del Bundesrat; el artículo 51, apartados 2 y 3, segunda frase, se aplicará 
por analogía.

Artículo 53 (Presencia de miembros del Gobierno)
Los miembros del Gobierno Federal tienen el derecho y, cuando les sea reclama-
da, la obligación de asistir a las reuniones del Consejo y sus comisiones, debien-
do ser oídos en cualquier momento. El Gobierno Federal tendrá al Consejo al 
corriente respecto de la conducción de los negocios públicos.

Artículo 53a (Comisión conjunta: Composición, reglamento, interno, derecho 
de información)

 1. La Comisión Conjunta está integrada en sus dos terceras partes por dipu-
tados del Parlamento Federal y en un tercio por miembros del Consejo 
Federal. Los diputados serán designados por el Parlamento Federal de 
acuerdo con la importancia numérica de los grupos parlamentarios, no 
pudiendo pertenecer al Gobierno Federal. Cada Land estará representa-
do por un miembro del Consejo Federal designado por él; estos miembros 
no estarán sometidos a instrucciones. La constitución de la Comisión 
Conjunta y su procedimiento se ajustarán a un Reglamento interno que 
será acordado por el Parlamento Federal con la aprobación del Consejo 
Federal.

 2. El Gobierno Federal deberá informar a la Comisión Conjunta acerca de 
sus planes para el caso de defensa. Quedarán sin afectar los derechos 
del Parlamento Federal y de sus comisiones previstos en el artículo 43, 
inciso 1. 

Artículo 70 (Delimitación de competencias legislativas entre la Federación y los 
Länder)

 1. Los Länder tienen la facultad legislativa en cuanto la presente Ley Fun-
damental no la confiera a la Federación.

 2. La delimitación de competencias entre la Federación y los Länder se 
rige por las disposiciones de la presente Ley Fundamental relativas a las 
legislaciones exclusiva y concurrente.

Artículo 71 (Legislación exclusiva de la Federación, concepto)
En el plano de la legislación exclusiva de la Federación, los Länder tienen la 
facultad de legislar únicamente en el caso y en la medida en que una ley federal 
los autorice expresamente para ello.
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Artículo 72 (Legislación concurrente de la Federación, concepto)

 1. En el plano de la legislación concurrente, los Länder tienen la facultad 
de legislar en tanto y en cuanto la Federación no haga uso de su facultad 
legislativa.

 2. En éste plano, la Federación tiene la facultad de legislar cuando exista la 
necesidad de reglamentación por ley federal en los siguientes casos:

 1. cuando un asunto no pudiere ser regulado satisfactoriamente por la legis-
lación de los Länder;

 2. cuando la regulación de un asunto por ley de Land pudiere afectar los 
intereses de otros Länder y los intereses generales;

 3. Cuando lo requiera el mantenimiento de la unidad jurídica o económica, 
especialmente el mantenimiento de condiciones de vida uniformes más 
allá del territorio de un Land.

Artículo 73 (Legislación exclusiva de la Federación, catálogo)
Corresponde a la Federación la legislación exclusiva en las materias siguientes:

 1. los asuntos exteriores así como la defensa, y la protección de la población 
civil;

 2. la nacionalidad en el orden federal;
 3. la libertad de movimiento y de residencia, el régimen de pasaportes, la 

inmigración y emigración y la extradición;
 4. el régimen cambiario y monetario, el régimen de acuñación, el sistema 

de medidas y pesas, así como la fijación de la hora;
 5. la unidad del territorio aduanero y comercial, los tratados de comercio 

y navegación, la libre circulación de las mercancías y el intercambio 
comercial y financiero con el extranjero, incluso la policía de aduanas y 
fronteras;

 6. el tráfico aéreo;
6a. el trafico de los ferrocarriles que son propiedad total o en su mayoría 

de la federación (ferrocarriles de la federación), construcción, mante-
nimiento y explotación de las vías férreas de la federación, así como las 
tarifas por uso de estas vías férreas;

 7. el correo y las telecomunicaciones;
 8. la situación jurídica de las personas afectadas al servicio de la Federación 

y de las corporaciones federales de derecho público;
 9. el derecho de la propiedad industrial, los derechos de autor y los derechos 

de edición;
 10. la cooperación de la Federación y de los Länder

a) en materia de policía criminal,
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b) para la defensa del régimen fundamental de libertad y democracia, 
la existencia o la seguridad de la Federación o de un Land (defensa 
de la Constitución), y 

c) para la defensa contra intentos en territorio federal que mediante el 
recurso a la violencia, o acciones preparatorias en ese sentido, pongan 
en peligro intereses exteriores de la República Federal de Alemania, 
así como la creación de una Oficina Federal de Policía Criminal y la 
lucha internacional contra la delincuencia;

11. la estadística para fines de la Federación.

Artículo 74 (Legislación concurrente de la Federación, catálogo)
I. La legislación concurrente abarca las materias siguientes:

 1. el derecho civil, el derecho penal y el régimen penitenciario, la organi-
zación judicial, el procedimiento judicial, el régimen de la abogacía, del 
notariado y del asesoramiento jurídico;

 2. el estado civil;
 3. el derecho de asociación y reunión;
 4. el derecho de residencia y establecimiento de los extranjeros;
 4a. el derecho de tenencia de armas y explosivos;
 5. derogado;
 6. los asuntos relativos a los refugiados y expulsados;
 7. la previsión pública;
 8. la nacionalidad en los Länder;
 9.  los daños de guerra y la reparación;
 10. el sostenimiento de los lisiados de guerra y de las viudas y huérfanos de 

guerra y la asistencia a los antiguos prisioneros de guerra;
10a. las tumbas de los caídos de guerra y las tumbas de otras víctimas de la 

guerra y de las víctimas de la tiranía;
 11. la legislación en materia de economía (minería, industria, energía, arte-

sanado, pequeña industria, comercio, el régimen bancario y bursátil, 
seguros de derecho privado);

11a. la producción y el aprovechamiento de la energía nuclear con fines pací-
ficos, la instalación y explotación de plantas al servicio de dichos fines, la 
protección frente a los peligros que puedan derivarse de la liberación de 
energía nuclear o de la producción de rayos ionizantes, y la eliminación 
de materiales radiactivos;

 12. el derecho laboral con inclusión del régimen orgánico de las empresas, 
la protección del trabajo y las oficinas de colocación, así como el seguro 
social con inclusión del seguro de desempleo;

 13. el régimen de las ayudas a la formación profesional y el fomento de la 
investigación científica;
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 14. el derecho de expropiación en lo referente a las materias comprendidas 
en los artículos 73 y 74;

 15. la transferencia de la tierra, de las riquezas naturales y medios de pro-
ducción a propiedad colectiva u otras formas de economía colectiva;

 16. la prevención del abuso de poder económico;
 17. el fomento de la producción agrícola, ganadera y forestal, el asegurar la ali-

mentación, la importación y exportación de productos agrícolas, ganaderos 
y forestales, la pesca costera y de alta mar y la protección de las costas;

 18. Las transacciones inmobiliarias, el derecho del suelo (sin el derecho de 
las contribuciones por urbanización) y el régimen de los arrendamien-
tos agrarios, de las viviendas, de las colonias y hogares (Heimstatten-
wesen);

 19. las medidas contra las epidemias y las epizootias que amenazan a la colec-
tividad, la admisión a las profesiones médicas, paramédicas y afines, así 
como el comercio de medicamentos, remedios, estupefacientes y tóxicos;

19a. la seguridad económica de los hospitales y la reglamentación de las tarifas 
de los mismos;

 20. las medidas de protección en el comercio de productos alimenticios y 
estimulantes, artículos de consumo, piensos, semillas y plantas agrícolas 
y forestales, la protección de plantas contra enfermedades y plagas, así 
como la protección de animales;

 21. la navegación de alta mar y de cabotaje, así como las señales marítimas, 
la navegación interior, el servicio meteorológico, las vías marítimas y las 
vías navegables interiores destinadas al tráfico general;

 22. el tráfico de carretera, el régimen para automotores y la construcción 
y el mantenimiento de las grandes carreteras, así como la percepción y 
distribución de derechos por la utilización de vías públicas con vehículos;

 23. los ferrocarriles que no sean federales, salvo los de montaña;
 24. la eliminación de basuras, el mantenimiento de la pureza del aire y la 

lucha contra el ruido;
 25. la responsabilidad del Estado; 
 26. la inseminación artificial humana, la investigación sobre manipulaciones 

genéticas así como las regulaciones sobre trasplante de órganos y tejidos;
II. Las leyes del apartado 1 número 25 requieren la aprobación del Bundesrat.

Artículo 74a (Legislación concurrente de la Federación, remuneración y previ-
sión del personal perteneciente al servicio público)

 1. La legislación concurrente se extiende además a la remuneración y pre-
visión del personal perteneciente al servicio público, en una situación 
de servicio y lealtad de derecho público, en cuanto no corresponda a la 
Federación la legislación exclusiva, según el artículo 73 número 8.
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 2. Las leyes federales en el sentido del inciso I necesitan la aprobación del 
Consejo Federal.

 3. También necesitan la aprobación del Consejo Federal las leyes federales 
en el sentido del artículo 73, número 8, en la medida en que establezcan 
para la fijación o cálculo de la remuneración y previsión, incluida la cla-
sificación de los cargos, o de otros importes mínimos o máximos, módulos 
distintos a los de las leyes federales en el sentido del inciso 1.

 4. Los incisos 1 y 2 se aplicarán análogamente a la remuneración y previsión 
de los jueces de los Länder. Para las leyes en el sentido del artículo 98 
inciso 1 se aplicará análogamente el inciso 3.

Artículo 83 (División de competencias entre la Federación y los Länder)
Los Länder ejecutarán las leyes federales como materia propia, siempre que la 
presente Ley Fundamental no determine o admita otra cosa.

Artículo 84 (Aplicación como asunto propio de los Länder, vigilancia de la Fede-
ración)

 1. Cuando ejecutaren las leyes federales como materia propia, los Länder 
establecerán la organización de las autoridades y el procedimiento admi-
nistrativo respectivo, siempre que no se disponga otra cosa por leyes 
federales aprobadas por el Consejo Federal.

 2. El Gobierno Federal, con la aprobación del Consejo Federal, podrá dictar 
disposiciones administrativas de carácter general.

 3. El Gobierno Federal ejerce la vigilancia para que los Länder ejecuten 
las leyes federales conforme al derecho vigente. A este fin, el Gobierno 
Federal podrá enviar comisionados ante las autoridades supremas de los 
Länder y con el consentimiento de las mismas o, en caso de ser negado 
este consentimiento, con la aprobación del Consejo Federal, también a 
las autoridades dependientes.

 4. Si las deficiencias comprobadas por el Gobierno Federal en la ejecución 
de las leyes federales en los Länder no fueren salvadas, el Consejo Fede-
ral, a solicitud del Gobierno Federal, o del respectivo Land, decidirá si 
el Land ha violado el derecho. Contra la decisión del Consejo Federal 
podrá recurrirse ante la Corte Constitucional Federal.

 5. Para la ejecución de leyes federales, podrá otorgarse al Gobierno Fede-
ral mediante una ley federal que requiere la aprobación del Consejo 
Federal, la facultad de dar instrucciones especificas para casos especia-
les. Estas instrucciones deberán ser dirigidas a las autoridades supre-
mas del Land, salvo cuando el Gobierno Federal considere que el caso 
es urgente.
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Artículo 85 (Aplicación por delegación de la Federación)
1. Cuando los Länder ejecutaren las leyes federales por delegación de la 

Federación, la organización de las autoridades continuará bajo la com-
petencia de los Länder, siempre que no se disponga otra cosa por leyes 
federales aprobadas por el Consejo Federal.

2. El Gobierno Federal podrá, con la aprobación del Consejo Federal, dictar 
disposiciones administrativas de carácter general. Podrá reglamentar la 
preparación uniforme de los funcionarios y empleados. Los directores 
de las reparticiones intermedias se nombrarán de conformidad con el 
Gobierno Federal.

3. Las autoridades de los Länder están sujetas a las instrucciones de las 
supremas autoridades federales competentes. Las instrucciones debe-
rán ser dirigidas a las autoridades supremas del Land, salvo cuando el 
Gobierno Federal considere que el caso es urgente. El cumplimiento de 
las instrucciones deberá ser asegurado por las autoridades supremas del 
Land.

 4. La supervisión federal se refiere tanto a la legalidad como también a la 
conveniencia de la ejecución. A este fin, el Gobierno Federal podrá exigir 
informes y la presentación de expedientes y enviar comisionados a todas 
las autoridades.

Artículo 86 (Administración federal propia)
Cuando la Federación ejecutare las leyes por administración federal propia o 
por corporaciones o instituciones de derecho público directamente dependientes 
de la Federación, el Gobierno Federal dictará las disposiciones administrativas 
de carácter general siempre que la ley no contenga disposiciones en contrario. 
La Federación establecerá la organización de las autoridades, siempre que la ley 
no disponga otra cosa.

Artículo 87 (Objetos de la administración federal propia)
 1. Por administración federal propia con sus propias infraestructuras 

administrativas se organizarán el servicio exterior, la administración 
federal de Hacienda, los Ferrocarriles Federales, el Correo Federal y, 
en conformidad con el artículo 89, la administración de la navegación 
y de las vías navegables federales. Mediante ley federal podrán crearse 
autoridades de Policía Federal de Fronteras, oficinas centrales para los 
servicios policiales de noticias e informaciones, para la policía criminal y 
para la reunión de antecedentes con fines de defensa de la Constitución 
y de defensa contra intentos en territorio federal que mediante el recurso 
a la violencia, o acciones preparatorias en ese sentido, pongan en peligro 
intereses exteriores de la República Federal de Alemania.
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 2. Con carácter de corporaciones de Derecho público directamente depen-
dientes de la Federación se organizaran aquellos organismos de Seguridad 
Social cuya competencia se extienda más allá de los límites de un Land. 
Los organismos de Seguridad Social cuya competencia se extienda más 
allá de un Land pero no a más de tres Länder, a diferencia de lo estable-
cido en la primera frase serán organizados con carácter de corporaciones 
directamente dependientes del Land cuando los Länder participantes 
designen al Land encargado de su control. 

 3. Para los asuntos en los cuales la legislación corresponda a la Federación 
podrán crearse además, por ley federal, autoridades superiores federales 
autónomas y nuevas corporaciones e instituciones de derecho público 
directamente dependientes de la Federación. Cuando en materias de su 
competencia legislativa nazcan nuevas tareas para la Federación, podrán 
crearse, en caso de necesidad urgente, órganos medios y subordinados 
de administración federal directa, con asentimiento del Consejo Federal 
y de la mayoría de los componentes de la Dieta Federal.

Artículo 87c (Administración delegada en el sector de la energía nuclear)
Las leyes que se dicten en virtud del artículo 74, número 1 podrán determinar, 
con la aprobación del Consejo Federal, que sean ejecutadas por los Länder por 
delegación de la Federación.

Artículo 87d (Administración de la navegación aérea)
 1. La administración de la navegación aérea funcionará como administra-

ción federal propia. A través de una ley federal se decidirá sobre la forma 
de organización de Derecho público o de Derecho privado.

 2. Mediante ley federal que requiere la aprobación del Consejo Federal 
podrán transferirse a los Länder con carácter de administración delegada 
tareas de la administración de la navegación aérea.

Artículo 87e
 1. Por lo que respecta a los ferrocarriles de la Federación, la administra-

ción de los transportes ferroviarios estará a cargo de una administración 
propia de la Federación. Una ley federal puede transferir a los Länder 
tareas de la administración de los transportes ferroviarios a título de 
competencia propia.

 2. Federación asume las tareas de administración de los transportes ferro-
viarios que exceden el ámbito de los ferrocarriles de la Federación, que 
le sean transferidas por ley federal.

 3. Los ferrocarriles de la Federación son gestionados bajo la forma de 
empresas económicas de Derecho privado. La Federación será su pro-
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pietaria en la medida en que la actividad de la empresa económica abar-
que la construcción, mantenimiento y explotación de las vías férreas. La 
enajenación de participaciones de la Federación a las empresas según la 
segunda frase se efectuará en virtud de una ley; la mayoría de las parti-
cipaciones en estas empresas deberá quedar en manos de la Federación. 
La regulación se hará por ley federal.

 4. La Federación garantizará que el bien de la comunidad, especialmente 
las necesidades de transporte, sean tenidos en cuenta en la ampliación y 
conservación de la red de vías férreas de los ferrocarriles de la Federa-
ción así como en sus ofertas de transporte sobre esta red, salvo aquellas 
relacionadas con el transporte ferroviario de pasajeros de cercanías. La 
regulación se hará por ley federal.

 5. Las leyes dictadas con base en los apartados 1 a 4 requieren la aproba-
ción del Bundesrat. Se requiere también la aprobación del Bundesrat 
para las leyes que regulan la disolución, fusión y división de las empre-
sas ferroviarias de la Federación, la transferencia a terceros de vías 
férreas de los ferrocarriles de la Federación así como la supresión de 
vías férreas de los ferrocarriles de la Federación o que tengan efectos 
sobre el transporte ferroviario de pasajeros de cercanías.

Artículo 87f 
 1. Por lo que respecta al servicio de correos y a las telecomunicaciones, la 

Federación garantizará en todo el territorio, de acuerdo con lo que dis-
ponga una ley federal que requiere la aprobación del Bundesrat, servicios 
adecuados y suficientes.

 2. Los servicios en el sentido del apartado 1 serán prestados como activi-
dades económicas privadas por las empresas surgidas del Patrimonio 
Especial Correo Federal Alemán y por otras ofertas privadas. Las tareas 
de soberanía en el ámbito del servicio de correos y las telecomunicaciones 
serán realizadas por la administración propia de la Federación.

 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 frase 2, la Federación lle-
vará a cabo, bajo la forma jurídica de un organismo federal de Derecho 
público, las tareas particulares relacionadas con las empresas surgidas 
del Patrimonio Especial Correo Federal Alemán, de acuerdo con lo que 
disponga una ley federal. 

Artículo 88 (Banco Federal)
La Federación creará un banco monetario y emisor con carácter de Banco Fede-
ral. Dentro del marco de la Unión Europea, sus tareas y competencias podrán 
ser delegadas al Banco Central Europeo, que es independiente y está al servicio 
del objetivo prioritario de garantizar la estabilidad de los precios.
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Artículo 89 (Vías navegables federales)
 1. Las vías navegables que pertenecían al Reich son de propiedad de la 

Federación.
 2. La Federación administrará las vías navegables federales por medio de 

autoridades propias, cumpliendo las tareas estatales resultantes de la 
navegación interior que excedan el ámbito de un Land y las de la nave-
gación marítima que se sean transferidas por ley. La Federación podrá 
transferir a un Land, cuando fuere solicitado y con carácter de adminis-
tración delegada, la administración de vías navegables federales ubicadas 
en el territorio del mismo. Cuando una vía navegable toque el territorio 
de varios Länder, la Federación delegará en el Land para el cual lo soli-
citen los Länder interesados.

 3. En la administración, la ampliación y la construcción de vías navegables 
se respetarán, de conformidad con las Länder, las necesidades de las 
cultivos y del régimen hidráulico.

Artículo 90 (Autopistas y carreteras federales)
 1. Las autopistas y las carreteras que pertenecían al Reich, son de propiedad 

de la Federación.
 2. Los Länder o las entidades administrativas autónomas que sean compe-

tentes conforme a la legislación del respectivo Land administrarán por 
delegación de la Federación las autopistas y demás grandes carreteras 
federales.

 3. A solicitud de un Land, la Federación podrá transferir al régimen de 
administración federal propia, autopistas y otras grandes carreteras ubi-
cadas en el territorio de dicho Land.

Artículo 91 
 1. Para prevenir cualquier peligro inminente para la existencia o el orden 

fundamental liberal y democrático de la Federación o de algún Estado, 
podrá cualquier Estado solicitar las fuerzas de policía de otros Estados, 
así como fuerzas e instituciones de otras autoridades administrativas y 
de la Policía Federal de Fronteras. 

 2. Si el Estado donde haya surgido el peligro no está dispuesto a combatirlo, 
o no se halla en condiciones de hacerlo, podrá el Gobierno Federal someter 
a la policía en ese Estado y a las fuerzas de policía de otros Estados a sus 
instrucciones, así como emplear la Policía Federal de Fronteras. La orden 
se dejará sin efecto una vez eliminado el peligro, y en todo caso cuando así 
lo requiera el Consejo Federal. Si el peligro abarcase más del territorio de 
un Estado, podrá el Gobierno Federal, en la medida en que sea necesario 
para combatirlo con eficacia, impartir directivas a los Gobiernos regiona-
les, sin que esto afecte a lo dispuesto en los incisos primero y segundo.
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Artículo 91a. 
 1. La Federación cooperará en los campos que a continuación se enuncian 

para el cumplimiento de las tareas de los Estados, cuando éstas revistan 
importancia para el conjunto y sea necesaria la colaboración de la Fede-
ración para la mejora de las condiciones de vida (misiones comunitarias): 
a) Ampliación y construcción de escuelas técnicas superiores, incluyen-

do clínicas docentes; 
b) mejora de la estructura económica regional; 
c) mejora de las estructuras agrarias y de la protección de costas. 

 2. Se regularán mediante ley federal con el consentimiento del Consejo Fede-
ral las tareas comunitarias. La ley deberá contener principios generales 
para la ejecución de aquellas. 

 3. La ley contendrá disposiciones sobre el procedimiento y sobre instancias 
para una planificación básica en común. La inclusión de un proyecto en 
la planificación básica requerirá el consentimiento del Estado en cuyo 
territorio aquél haya de llevarse a cabo. 

 4. La Federación asumirá la mitad de los gastos en cada Estado en los casos 
del párrafo 1, apartados 1 y 2. En los supuestos del párrafo 1, apartado 
3, la Federación costeará como mínimo la mitad; la participación de los 
Estados se fijará de modo uniforme para todos ellos. Una ley regulará 
los pormenores de aplicación. La disponibilidad de los recursos quedará, 
en todo caso, supeditada a las previsiones presupuestarias de la Federa-
ción y de los Estados. 

 5. El Gobierno Federal y el Consejo Federal deberán ser informados, cuando 
lo soliciten, acerca de la ejecución de las misiones comunitarias. 

Artículo 91b. La Federación y los Estados podrán cooperar en virtud de conve-
nios (auf Grund von Vereinbarungen) en la planificación de la enseñanza y en el 
fomento de instituciones y proyectos de investigación científica de significación 
suprarregional. Se regulará en el convenio el reparto de los gastos.

Artículo 96 (Otros Tribunales Federales, ejercicios de la jurisdicción federal por 
Tribunales de los Länder)

 1. La Federación podrá crear un Tribunal Federal para asuntos de la pro-
piedad industrial.

 2. La Federación podrá crear tribunales disciplinarios militares, con carác-
ter de tribunales federales, para las Fuerzas Armadas. Estos no podrán 
ejercer la jurisdicción criminal más que en el caso de defensa, así como 
sobre miembros de las Fuerzas Armadas que hubieren sido enviados al 
extranjero o estuvieren embarcados en navíos de guerra. La reglamenta-
ción se hará por ley federal. Estos tribunales se hallarán bajo la compe-
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tencia del Ministro Federal de Justicia. Sus jueces numerarios deberán 
estar habilitados para el ejercicio de la judicatura.

 3. Compete al Tribunal Federal la función de Tribunal Supremo con res-
pecto a los tribunales citados en los incisos 1 y 2.

 4. La Federación podrá crear tribunales federales que decidan en procedi-
mientos disciplinarios y de queja con respecto a aquellas personas que 
se hallen frente a ella en una relación de servicio de derecho público.

 5. Para los procedimientos penales en las materias contempladas en el 
artículo 2o, inciso 1. y de la defensa del Estado, podrá establecerse por 
ley federal, con la aprobación del Consejo Federal, que determinados 
tribunales de los Länder ejerzan la jurisdicción de la Federación.

Artículo 104a
 1. La Federación y los Estados sufragarán por separado los gastos que resul-

tan de la asunción de sus tareas, en la medida en que la presente Ley 
Fundamental no disponga otra cosa. 

 2. Cuando los Estados actúen por encargo de la Federación, esta sufragará 
los gastos resultantes. 

 3. Las leyes federales que otorguen prestaciones en metálico (Geldleistun-
gen) y sean aplicadas por los Estados podrán disponer que dichas pres-
taciones sean sufragadas total o parcialmente por la Federación. Si la 
ley dispusiera que la Federación sufrague la mitad o más de los gastos, 
será ejecutada por encargo de la Federación. Si la ley establece que los 
Estados sufraguen una cuarta parte o más de los gastos, requerirá el 
consentimiento del Consejo Federal.

 4. La Federación podrá conceder a los Estados ayuda financiera para 
inversiones especialmente importantes de los Estados y municipios (o 
asociaciones de municipios) que sean necesarias para prevenir una 
alteración del equilibrio económico nacional o para compensar dispari-
dades de capacidad económica en el territorio federal o para el fomento 
del crecimiento económico. Los detalles aplicativos, en particular las 
modalidades de las inversiones que se hayan de estimular, se regularan 
por ley federal que requerirá el asentimiento del Consejo Federal, o 
por convenio administrativo (Verwaltungsvereinbarung) concertado 
en virtud de la Ley de Presupuestos Federales (auf Grund des Bondes-
haushaltsgesetzes). 

 5. La Federación y los Estados soportarán los gastos administrativos que 
originen sus respectivas autoridades y responderán la una ante los otros 
y viceversa del desarrollo de una administración ordenada. Los porme-
nores aplicativos serán establecidos por una ley federal que requerirá el 
consentimiento del Consejo Federal. 
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Artículo 105 (Competencia legislativa)
1. Corresponde a la Federación la legislación exclusiva sobre losderechos 

aduaneros y los monopolios financieros.
2. Corresponde a la Federación la legislación concurrente sobre los demás 

impuestos, siempre que los ingresos provenientes de dichos impuestos le 
correspondan total o parcialmente o estén reunidas las condiciones esta-
blecidas en el artículo 72, inciso 2.

2a. Los Länder tienen el derecho de legislar sobre los impuestos locales de 
consumo y lujo, siempre que no fueren equivalentes a los impuestos regu-
lados por ley federal.

3. Las leyes federales sobre impuestos cuyo producto corresponde total o 
parcialmente a los Länder o a los municipios (Agrupaciones Municipales), 
requieren la aprobación del Consejo Federal.

Artículo 106 (Reparto de los ingresos tributarios)
 I. Corresponden a la Federación el producto de los monopolios financieros 

y los ingresos provenientes de los siguientes impuestos:
 1. los derechos aduaneros;
 2. los impuestos de consumo, siempre que no correspondan según el inciso 

2 a los Länder, según el inciso 3 a la Federación y a los Länder con-
juntamente, o según el inciso 6 a los municipios;

 3. el impuesto sobre el transporte de mercancías por carretera;
 4. el impuesto sobre las transacciones de capital, el impuesto de seguro 

y el impuesto sobre las letras de cambio;
 5. las tasas únicas sobre el patrimonio y las tasas recaudadas para la 

realización de la compensación de cargas;
 6. la tasa complementaria del impuesto sobre la renta y del impuesto de 

sociedades;
 7. tasas dentro del marco de las Comunidades Europeas.

 II. Corresponden a los Länder los ingresos provenientes de los siguientes 
impuestos:

 1. el impuesto sobre el capital;
 2. el impuesto sobre las sucesiones;
 3. el impuesto sobre los vehículos automóviles;
 4. los impuestos sobre transacciones siempre que no correspondan según 

el inciso 1 a la Federación o según el inciso 3 conjuntamente a la Fede-
ración y a los Länder;

 5. el impuesto sobre la cerveza;
 6. las tasas de las casas de juego.

III. Los ingresos provenientes de los impuestos sobre la renta, de sociedades 
y sobre las ventas les corresponden conjuntamente a la Federación y a los 
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Länder (impuestos comunes), excepción hecha de aquella parte de los 
ingresos provenientes del impuesto sobre la renta que se atribuya a los muni-
cipios con arreglo al inciso 5. En los ingresos provenientes de los 
impuestos sobre la renta y de sociedades participan la Federación y los 
Länder a partes iguales. La participación de la Federación y de los Länder 
en el impuesto sobre las ventas será fijada por ley federal que requiere 
la aprobación del Consejo Federal. Dicha fijación deberá obedecer a los 
siguientes principios:
1. Dentro del marco de los ingresos corrientes, la Federación y los Län-

der tienen el mismo derecho a la cobertura de sus respectivos gastos 
necesarios. A este respecto deberá determinarse la cuantía de dichos 
gastos teniendo en cuenta una planificación financiera de varios años 
de duración.

2. Las necesidades de cobertura de la Federación y de los Länder debe-
rán ajustarse de tal forma entre sí que se garantice una compensación 
equitativa, evitando cargas excesivas a los contribuyentes y aseguran-
do la uniformidad de las condiciones de vida dentro del territorio 
federal.

 IV. La participación de la Federación y de los Länder en el impuesto sobre 
las ventas se fijará de nuevo siempre que la proporción entre los ingresos 
y los gastos de la Federación y de los Länder hubiere experimentado un 
desarrollo sensiblemente diferente. En el caso de que por ley federal se 
les impongan a los Länder gastos adicionales o se les prive de ingresos, 
esta sobrecarga podrá ser también compensada, mediante ley federal que 
requiere la aprobación del Consejo Federal, por medio de asignaciones 
financieras de la Federación, siempre que la sobrecarga en cuestión se 
limite a un breve período de tiempo. En la ley se determinarán los prin-
cipios a los que deberán obedecer la fijación de dichas asignaciones, así 
como su distribución entre los Länder.

 V. Los municipios recibirán una parte de los ingresos provenientes del 
impuesto sobre la renta que deberán hacer llegar los Länder a sus 
municipios sobre la base de los pagos efectuados por sus habitantes en 
concepto de impuesto sobre la renta La reglamentación se hará por una 
ley federal que requiere la aprobación del Consejo Federal. Dicha ley 
podrá autorizar a los municipios a fijar tipos de recaudación para la 
participación municipal.

 VI. Los ingresos provenientes de los impuestos reales corresponden a los 
municipios; los impuestos de consumo y de lujo corresponden a los muni-
cipios o, según determinen las legislaciones de los Länder, a las Agru-
paciones Municipales. Deberá otorgarse a los municipios el derecho de 
fijar tipos de recaudación de los impuestos reales dentro del marco 
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de las leyes. En el caso de que en un Land no existan municipios, le 
corresponderán a aquél los ingresos provenientes de los impuestos 
reales y de los impuestos locales de consumo y de lujo. Mediante una 
repartición podrán participar la Federación y los Länder en los ingresos 
provenientes de la contribución industrial. Dicha repartición se regu-
lará por ley federal que requiere la aprobación del Consejo Federal. 
De acuerdo con las legislaciones de los Länder podrán tomarse como 
base de estimación para tales reparticiones los impuestos reales y aque-
lla parte de los ingresos provenientes del impuesto sobre la renta que 
corresponda a los municipios.

 VII. De aquella parte de los ingresos totales provenientes de los impuestos 
comunes que corresponda a los Länder, los municipios y las Agrupacio-
nes Municipales en su conjunto recibirán un determinado porcentaje 
que será fijado por las legislaciones de los Länder. Por lo demás, dichas 
legislaciones determinarán si y en qué proporción los ingresos prove-
nientes de los impuestos de los Länder serán asignados a los municipios 
(Agrupaciones Municipales).

VIII. En el caso de que la Federación cree en determinados Länder o munici-
pios (Agrupaciones Municipales) instituciones especiales que irroguen 
directamente a esos Länder o municipios (Agrupaciones Municipales) un 
aumento de gastos o una reducción de sus ingresos (cargas especiales), la 
Federación concederá la compensación necesaria, siempre que no pudie-
re exigirse de los Länder o de los municipios (Agrupaciones Municipales) 
que soporten esas cargas especiales. Al fijarse dicha compensación se 
tendrán en cuenta las indemnizaciones pagadas por terceros y las venta-
jas financieras que resultaren a esos Länder o municipios (Agrupaciones 
Municipales) como consecuencia de la creación de tales instituciones,

 IX. Como ingresos y gastos de los Länder a los efectos del presente artículo 
se consideran también los ingresos y gastos de los municipios (Agrupa-
ciones Municipales).

Artículo 106b. A partir del 1 de enero de 1996, corresponderá a los Länder 
una suma proveniente del ingreso impositivo de la Federación por el transporte 
público de pasajeros de cercanías. La regulación se hará por una ley federal que 
requiere la aprobación del Bundesrat. La suma prevista en la primera frase no 
será tomada en consideración en el cálculo de la capacidad financiera de acuerdo 
con el artículo 107 apartado 2. 

Artículo 107 (Compensación financiera)
 1. Corresponderán a cada uno de los Estados el rendimiento de los 

impuestos regionales y la participación de los Estados en el produc-
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to del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto de Sociedades, en 
la medida en que los impuestos sean recaudados por las autoridades 
financieras en su respectivo ámbito de competencia (producto local). 
Mediante ley federal que necesitará el asentimiento del Consejo Federal 
se deberán adoptar disposiciones pormenorizadas para el impuesto de 
Sociedades y el Impuesto sobre Retribuciones (Lohnsteuer) sobre la 
delimitación, así como sobre la modalidad y la cuantía de la repartición 
del producto local. 

La ley podrá asimismo contener preceptos sobre la delimitación y el 
reparto del rendimiento local de otros tributos. La participación regional 
en el producto del Impuesto sobre las Ventas será para cada Estado la que 
resulte del número de sus habitantes, si bien se podrán prever median-
te ley federal, que requerirá el asentimiento del Consejo Federal, unas 
participaciones complementarias (Erganzungsanteile) para una porción 
determinada, en ningún caso mas de la cuarta parte, de dicha participa-
ción estatal, si se trata de Estados cuyos ingresos por habitante los muni-
cipios y agrupaciones de municipios en su totalidad un porcentaje que 
deberá ser fijado por el Poder Legislativo de cada Estado. En lo demás la 
legislatura regional dispondrá si, y en caso afirmativo en que medida, se 
destinará el producto de los impuestos regionales (Landessteuern) a los 
municipios (a las agrupaciones de éstos). 

2. Si la Federación establece en Estados o municipios determinados (o en 
agrupaciones de municipios) nuevos órganos que irroguen de modo direc-
to a esos Estados o municipios (o agrupaciones de municipios) gastos 
suplementarios o minoraciones de ingresos (cargas especiales), la Federa-
ción concederá la compensación necesaria, cuando y en la medida en que 
no quepa exigir que los Estados o municipios en cuestión (o, en su caso, las 
agrupaciones de municipios) soporten esas cargas especiales. Al otorgarse 
la compensación se tendrán en cuenta los pagos compensatorios hechos 
por terceros y las ventajas financieras que reporten dichos órganos a los 
Estados o municipios (o agrupaciones de municipios) afectados.

3. Se consideran también como ingresos y gastos de los Estados en el sentido 
del presente artículo los ingresos y los gastos de los municipios (o de las 
agrupaciones de municipios). 

Artículo 108 (Administración financiera)
1. Los derechos aduaneros, los monopolios financieros, los impuestos de con-

sumo regulados por leyes federales, con inclusión del impuesto sobre las 
importaciones, y las tasas dentro del marco de las Comunidades Europeas 
serán administrados por autoridades financieras federales. La organiza-
ción de dichas autoridades será regulada por ley federal. Los directores de 
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las autoridades intermedias serán nombrados de acuerdo con los Gobier-
nos de los Länder respectivos.

2. Los demás impuestos serán administrados por las autoridades financie-
ras de los Länder. La organización de dichas autoridades y la formación 
uniforme de sus funcionarios podrán ser reguladas por ley federal que 
requiere la aprobación del Consejo Federal. Los directores de las autori-
dades intermedias se designarán de conformidad con el Gobierno Federal.

3. Cuando las autoridades financieras de los Länder administren impuestos 
destinados total o parcialmente a la Federación actuarán por delegación 
de ésta. Para los efectos del artículo 85 incisos 3 y 4, actuará en lugar del 
Gobierno Federal el Ministro Federal de Hacienda.

4. Mediante ley federal que requiere la aprobación del Consejo Federal 
podrán preverse una actuación conjunta de las autoridades financieras de 
la Federación y de los Länder en la administración de impuestos, así como, 
en el caso de los impuestos contemplados en el inciso 1, la administración 
por parte de autoridades financieras de los Länder y, en el caso de otros 
impuestos, la administración por parte de autoridades financieras federa-
les, siempre que ello mejore o facilite considerablemente la ejecución de 
las leyes tributarias. Respecto a los impuestos que correspondan o sean 
asignados exclusivamente a los municipios (Agrupaciones Municipales), la 
administración que compete a las autoridades financieras de los Länder, 
podrá ser delegada por los Länder total o parcialmente en los municipios 
(Agrupaciones Municipales).

5. Se establecerá por ley federal el procedimiento a aplicar por las autori-
dades financieras federales. El procedimiento a aplicar por las autorida-
des financieras de los Länder y, en los casos del inciso 4, frase 2, por los 
municipios (Agrupaciones Municipales), podrá ser establecido por ley 
federal que requiere la aprobación del Consejo Federal.

6. La jurisdicción financiera será regulada uniformemente por ley federal.
7. El Gobierno Federal podrá dictar disposiciones administrativas generales, 

que requieren la aprobación del Consejo Federal, en tanto y en cuanto la 
administración incumba a las autoridades financieras de los Länder o a 
los municipios (Agrupaciones Municipales).

Artículo 109 (Economía presupuestaria en la Federación y los Länder)
1. La Federación y los Länder son autónomos e independientes entre sí por 

lo que a su economía presupuestaria se refiere.
2. La Federación y los Länder deberán tener en cuenta en su economía 

presupuestaria las exigencias del equilibrio económico general.
3. Por ley federal que requiere la aprobación del Consejo Federal podrán 

fijarse principios de validez conjunta para la Federación y los Länder en 
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lo que atañe al derecho presupuestario, a una economía presupuestaria 
que tenga en cuenta las exigencias coyunturales y a una planificación 
financiera de varios anos de duración

4. Para evitar una perturbación del equilibrio económico general podrán 
dictarse mediante ley federal, que requiere la aprobación del Consejo 
Federal, disposiciones sobre:
a) Cantidades máximas, condiciones y el orden cronológico de los créditos 

tomados por las corporaciones territoriales (Gebietskörperschaften) 
y las mancomunidades administrativas (Zweckverbände) y

b) La obligación de la Federación y de los Länder a tener depósitos no 
redituables en el Banco Federal Alemán (reservas de compensación 
coyuntural). Las autorizaciones para dictar decretos no podrán ser 
concedidas sino al Gobierno Federal. Los decretos requieren la apro-
bación del Consejo Federal y serán derogados siempre que lo exigiere 
el Parlamento Federal; la reglamentación se hará por ley federal.

Artículo 115c (Competencia legislativa ampliada de la Federación)
1. En el caso de defensa corresponde a la Federación la legislación concu-

rrente también en las materias de competencia legislativa de los Länder. 
Estas leyes requieren la aprobación del Consejo Federal.

2. En tanto y en cuanto las circunstancias lo exigieran así mientras dure el 
caso de defensa, una ley federal dictada específicamente para dicho caso 
podrá

 1. Regular con carácter provisional y de un modo diferente de lo esta-
blecido en el artículo 14, inciso 3 frase 2, las indemnizaciones en caso 
de expropiaciones,

 2. Fijar para las privaciones de libertad un plazo que difiere del plazo 
establecido en el artículo 104, inciso 2, frase 3, y en el inciso 3, frase 
1a, pero que en ningún caso podrá exceder de cuatro días, para el caso 
de que un juez no pueda actuar dentro del plazo vigente en épocas de 
normalidad.

 3. En tanto y en cuanto que ello fuera necesario para contrarrestar una 
agresión actual o inmediata, podrán reglamentarse para el caso de 
defensa mediante ley federal que requiere la aprobación del Consejo 
Federal, la administración y el sistema financiero de la Federación y 
de los Länder de modo diferente de lo preceptuado en los capítulos 
VIII, VIIIa y X, debiendo salvaguardarse la viabilidad de los Länder, 
municipios y Agrupaciones Municipales, sobre todo desde el punto de 
vista financiero.

 4. Para preparar su ejecución, las leyes federales conforme a los incisos 
1 y 2, número 1, podrán aplicarse antes de que se presente el caso de 
defensa.
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Artículo 115i (Atribuciones de los Gobiernos de los Länder)
1. Cuando los órganos federales competentes no fueren capaces de adoptar 

las medidas necesarias para contrarrestar el peligro y cuando la situación 
requiera irrecusablemente una actuación inmediata independiente en 
determinadas partes del territorio federal, los Gobiernos de los Länder 
o las autoridades o delegados por ellos designados estarán facultados a 
adoptar, dentro de la esfera de su competencia, las medidas mencionadas 
en el artículo 115f, inciso 1.

2. Las medidas a que se refiere el inciso 1 podrán ser revocadas en cualquier 
momento por el Gobierno Federal, y con efectos para las autoridades de 
los Länder y las autoridades federales subordinadas, también por los 
Primeros Ministros de los Länder.

espAñA

Artículo 2. La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación 
española, patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garan-
tiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran 
y la solidaridad entre todas ellas.
Artículo 137. El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias 
y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan 
de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.

Artículo 138
1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad 

consagrado en el artículo 2 de la Constitución, velando por el estable-
cimiento de las diversas partes del territorio español, y atendiendo en 
particular a las circunstancias del hecho insular.

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autóno-
mas no podrán implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales.

Artículo 139
1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier 

parte de territorio del Estado.
2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente 

obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas 
y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.

Artículo 140. La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos 
gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración correspon-
de a sus respectivos ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. 
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Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio 
universal, igual, libre, directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los 
Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos. La ley regulará las 
condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto.

Artículo 141
1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, 

determinada por la agrupación de municipios y división territorial para 
el cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier alteración de 
los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales 
mediante Ley Orgánica.

2. El Gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán enco-
mendados a Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo.

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia.
4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia 

en forma de Cabildos o Concejos.

Artículo 142. La Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes 
para el desempeño de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones res-
pectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación 
en los del Estado y de las Comunidades Autónomas.

Artículo 143
1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el artículo 2 de 

la Constitución, las provincias limítrofes con características históricas, 
culturales y económicas comunes, los territorios insulares y las provin-
cias con entidad regional histórica podrán acceder a su autogobierno y 
constituirse en Comunidades Autónomas con arreglo a lo previsto en este 
Título y en los respectivos Estatutos.

2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas las Diputaciones 
interesadas o al órgano interinsular correspondiente y a las dos terceras 
partes de los municipios cuya población represente, al menos, la mayoría 
del censo electoral de cada provincia o isla. Estos requisitos deberán ser 
cumplidos en el plazo de seis meses desde el primer acuerdo adoptado al 
respecto por alguna de las Corporaciones locales interesadas.

3. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá reiterarse pasados 
cinco años.

Artículo 144
Las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica, podrán, por motivos de interés 
nacional:
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a) Autorizar la constitución de una comunidad autónoma cuando su ámbito 
territorial no supere el de una provincia y no reúna las condiciones del 
apartado 1 del artículo 143. 

b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía para territorios 
que no estén integrados en la organización provincial. 

c) Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 143. 

Artículo 145
1. En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades Autónomas.
2. Los Estatutos podrán prever los supuestos, requisitos y términos en 

que las Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios entre sí 
para la gestión y prestación de servicios propios de las mismas, así como 
el carácter y efectos de la correspondiente comunicación a las Cortes 
Generales. En los demás supuestos, los acuerdos de cooperación entre 
las Comunidades Autónomas necesitarán la autorización de las Cortes 
Generales.

Artículo 146. El proyecto de Estatuto será elaborado por una asamblea com-
puesta por los miembros de la Diputación u órgano interinsular de las provincias 
afectadas y por los Diputados y Senadores elegidos en ellas y será elevado a las 
Cortes Generales para su tramitación como ley.

Artículo 147
1. Dentro de los términos de la presente Constitución, los Estatutos serán 

la norma institucional básica de cada Comunidad Autónoma y el Estado 
los reconocerá y amparará como parte integrante de su ordenamiento 
jurídico.

2. Los Estatutos de autonomía deberán contener: 
a) La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a su iden-

tidad histórica. 
b) La delimitación de su territorio. 
c) La denominación, organización y sede de las instituciones autónomas 

propias. 
d) Las competencias asumidas dentro del marco establecido en la Cons-

titución y las bases para el traspaso de los servicios correspondientes 
a las mismas. 

3. La reforma de los Estatutos se ajustará: al procedimiento establecido en 
los mismos y requerirá, en todo caso, la aprobación por las Cortes Gene-
rales, mediante Ley Orgánica.
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Artículo 148
I. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguien-

tes materias: 
1. Organización de sus instituciones de autogobierno.
2. Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su terri-

torio y, en general, las funciones que correspondan a la Administra-
ción del Estado sobre las Corporaciones locales y cuya transferencia 
autorice la legislación sobre Régimen Local. 

3. Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. 
4. Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio 

territorio. 
5. Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegra-

mente en el territorio de la Comunidad Autónoma y, en los mismos 
términos, el transporte desarrollado por estos medios o por cable. 

6. Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en 
general, los que no desarrollen actividades comerciales.

7. La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de 
la economía.

8. Los montes y aprovechamientos forestales. 
9. La gestión en materia de protección del medio ambiente. 

10. Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos 
hidráulicos, canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; 
las aguas minerales y termales. 

11. La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y 
la pesca fluvial. 

12. Ferias interiores. 
13. El fenómeno de desarrollo económico de la Comunidad Autónoma 

dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional. 
14. La artesanía.
15. Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la 

Comunidad Autónoma. 
16. Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma. 
17. El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la ense-

ñanza de la lengua de la Comunidad Autónoma. 
18. Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial. 
19. Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
20. Asistencia social. 
21. Sanidad e higiene. 
22. La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordi-

nación y demás facultades en relación con las policías locales en los 
términos que establezca una Ley Orgánica. 
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II. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las 
Comunidades Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias 
dentro del marco establecido en el artículo 149.

Artículo 149
I. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

 1. La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento 
de los deberes constitucionales. 

 2. Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo. 
 3. Relaciones internacionales. 
 4. Defensa y Fuerzas Armadas.
 5. Administración de Justicia. 
 6. Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin 

perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se deriven 
de las particularidades del derecho sustantivo de las Comunidades 
Autónomas.

 7. Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de 
las Comunidades Autónomas.

 8. Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desa-
rrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales 
o especiales, allí donde existan. En todo caso, las reglas relativas a la 
aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones jurídico-civiles 
relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas 
para resolver los conflictos de leyes y determinación de las fuentes del 
derecho, con respeto, en este último caso, a las normas de derecho foral 
o especial.

 9. Legislación sobre propiedad intelectual e industrial. 
 10. Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior. 
 11. Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la orde-

nación de crédito, banca y seguros. 
 12. Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
 13. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad eco-

nómica. 
 14. Hacienda general y Deuda del Estado.
 15. Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica. 
 16. Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legisla-

ción sobre productos farmacéuticos. 
 17. Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin 

perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autó-
nomas. 
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 18. Las bases de régimen jurídico de las Administraciones públicas y del 
régimen estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán 
a los administrados un tratamiento común ante ellas; el procedimiento 
administrativo común, sin perjuicio de las especialidades derivadas 
de la organización propia de las Comunidades Autónomas; legislación 
sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y con-
cesiones administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las 
Administraciones públicas. 

 19. Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación 
del sector se atribuyan a las Comunidades Autónomas. 

 20. Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas 
y señales marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés 
general; control del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio 
meteorológico y matriculación de aeronaves. 

 21. Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio 
de más de una Comunidad Autónoma; régimen general de comunica-
ciones; tráfico y circulación de vehículos de motor; correos y teleco-
municaciones; cables aéreos, submarinos y radiocomunicación. 

 22. La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una Comunidad 
Autónoma, y la autorización de instalaciones eléctricas cuando su apro-
vechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte de energía salga 
de su ámbito territorial. 

 23. Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio 
de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas 
adicionales de protección. La legislación básica sobre montes, aprove-
chamientos forestales y vías pecuarias. 

 24. Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de 
una Comunidad Autónoma. 

 25. Bases de régimen minero y energético. 
 26. Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
 27. Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, 

de todos los medios de comunicación social, sin perjuicio de las faculta-
des que en su desarrollo y ejecución correspondan a las Comunidades 
Autónomas. 

 28. Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español con-
tra la exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de 
titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las Comu-
nidades Autónomas.

 29. Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de poli-
cías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca 
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en los respectivos Estatutos en el marco de lo que disponga una Ley 
Orgánica. 

 30. Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homolo-
gación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para 
el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones de los Poderes Públicos en esta 
materia. 

 31. Estadística para fines estatales. 
 32. Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía 

de referéndum. 
II. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades 

Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como deber y 
atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las Comu-
nidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

III. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución 
podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus 
respectivos Estatutos. La competencia sobre las materias que no se hayan 
asumido por los Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado, cuyas 
normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades 
Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia 
de éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de 
las Comunidades Autónomas. 

Artículo 150
1. Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, podrán atri-

buir a todas o a alguna de las Comunidades Autónomas la facultad de 
dictar, para sí mismas, normas legislativas en el marco de los principios, 
bases y directrices fijados por la ley estatal. Sin perjuicio de la compe-
tencia de los Tribunales, en cada ley marco se establecerá la modalidad 
del control de las Cortes Generales sobre estas normas legislativas de 
las Comunidades Autónomas.

2. El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades Autónomas, 
mediante Ley Orgánica, facultades correspondientes a materia de titu-
laridad estatal que por su propia naturaleza sean susceptibles de trans-
ferencia o delegación. La ley preverá en cada caso la correspondiente 
transferencia de medios financieros, así como las formas de control que 
se reserve el Estado.

3. El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesa-
rios para armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades 
Autónomas, aun en el caso de materias atribuidas a la competencia de 
éstas, cuando así lo exija el interés general. Corresponde a las Cortes 



Fe
de

ra
lis

m
o 

| 
ar

tíc
ul

os
 1

15
, 1

16
, 1

17
, 1

18
, 1

19
, 1

20
, 1

21
, 1

22
, 1

24
, 1

25
, 1

26
, 1

31
, 1

32
 y

 1
34

Derecho comparado  | 91

Generales, por mayoría absoluta de cada Cámara, la apreciación de esta 
necesidad.

Artículo 151
 I. No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años, a que se refiere 

el apartado 2 del artículo 148, cuando la iniciativa del proceso auto-
nómico sea acordada dentro del plazo del artículo 143, 2, además de 
por las Diputaciones o los órganos interinsulares correspondientes, por 
las tres cuartas partes de los municipios de cada una de las provincias 
afectadas que representen, al menos, la mayoría del censo electoral de 
cada una de ellas y dicha iniciativa sea ratificada mediante referéndum 
por el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los electores de cada 
provincia en los términos que establezca una Ley Orgánica.

 II. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el procedimiento para 
la elaboración del Estatuto será el siguiente: 
1. El Gobierno convocará a todos los Diputados y Senadores elegidos 

en las circunscripciones comprendidas en el ámbito territorial que 
pretenda acceder al autogobierno, para que se constituyan en Asam-
blea, a los solos efectos de elaborar el correspondiente proyecto de 
Estatuto de autonomía, mediante el acuerdo de la mayoría absoluta 
de sus miembros. 

2. Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea de Parlamenta-
rios, se remitirá a la Comisión Constitucional del Congreso, la cual, 
dentro del plazo de dos meses, lo examinará con el concurso y asis-
tencia de una delegación de la Asamblea proponente para determinar 
de común acuerdo su formulación definitiva. 

3. Si se alcanzare dicho acuerdo, el texto resultante será sometido a 
referéndum del cuerpo electoral de las provincias comprendidas en 
el ámbito territorial del proyectado Estatuto.

4. Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada provincia por la 
mayoría de los votos validamente emitidos, será elevado a las Cortes 
Generales. Los plenos de ambas Cámaras decidirán sobre el texto 
mediante un voto de ratificación. Aprobado el Estatuto, el Rey lo 
sancionará y lo promulgará como ley. 

5. De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apartado 2 de este 
número, el proyecto de Estatuto será tramitado como proyecto de ley 
ante las Cortes Generales. El texto aprobado por éstas será someti-
do a referéndum del cuerpo electoral de las provincias comprendi-
das en el ámbito territorial del proyectado Estatuto. En caso de ser 
aprobado por la mayoría de los votos válidamente emitidos en cada 
provincia, procederá su promulgación en los términos del párrafo 
anterior. 
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III. En los casos de los párrafos 4 y 5 del apartado anterior, la no aprobación 
del proyecto de Estatuto por una o varias provincias no impedirá la 
constitución entre las restantes de la Comunidad Autónoma proyectada, 
en la forma que establezca la Ley Orgánica prevista en el apartado 1 de 
este artículo. 

Artículo 152
1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el artícu-

lo anterior, la organización institucional autonómica se basará en una 
Asamblea Legislativa, elegida por sufragio universal, con arreglo a un 
sistema de representación proporcional que asegure, además, la repre-
sentación de las diversas zonas del territorio; un Consejo de Gobierno 
con funciones ejecutivas y administrativas y un Presidente, elegido por la 
Asamblea, de entre sus miembros, y nombrado por el Rey, al que corres-
ponde la dirección del Consejo de Gobierno, la suprema representación 
de la respectiva Comunidad y la ordinaria del Estado en aquélla. El Pre-
sidente y los miembros del Consejo de Gobierno serán políticamente res-
ponsables ante la Asamblea.

Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción que 
corresponde al Tribunal Supremo, culminará la organización judicial en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. En los Estatutos de las 
Comunidades Autónomas podrán establecerse los supuestos y las formas 
de participación de aquellas en la organización de las demarcaciones judi-
ciales del territorio. Todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley 
Orgánica del poder judicial y dentro de la unidad e independencia de éste.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las sucesivas instan-
cias procesales, en su caso, se agotarán ante órganos judiciales radicados 
en el mismo territorio de la Comunidad Autónoma en que este el órgano 
competente en primera instancia.

2. Una vez sancionados y promulgados los respectivos Estatutos, solamente 
podrán ser modificados mediante los procedimientos en ellos establecidos 
y con referéndum entre los electores inscritos en los censos correspon-
dientes.

3. Mediante la agrupación de municipios limítrofes, los Estatutos podrán 
establecer circunscripciones territoriales propias, que gozarán de plena 
personalidad jurídica. 

Artículo 153
El control de la actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas se 
ejercerá: 
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a) Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constitucionalidad de sus 
disposiciones normativas con fuerza de ley.

b) Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, el del ejercicio 
de funciones delegadas a que se refiere el apartado 2 del artículo 150.

c) Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de la administración 
autónoma y sus normas reglamentarias. 

d) Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presupuestario. 

Artículo 154
Un Delegado nombrado por el Gobierno dirigirá la Administración del Estado 
en el territorio de la Comunidad Autónoma y la coordinará, cuando proceda, 
con la administración propia de la Comunidad.
Artículo 155

1.  Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la Cons-
titución u otras leyes le impongan, o actuare de forma que atente grave-
mente al interés general de España, el Gobierno, previo requerimiento al 
Presidente de la Comunidad Autónoma y, en el caso de no ser atendido, 
con la aprobación por mayoría absoluta del Senado, podrá adoptar las 
medidas necesarias para obligar a aquélla al cumplimiento forzoso de 
dichas obligaciones o para la protección del mencionado interés general.

2. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado anterior, el 
Gobierno podrá dar instrucciones a todas las autoridades de las Comu-
nidades Autónomas.

Artículo 156
1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el 

desarrollo y ejecución de sus competencias con arreglo a los principios 
de coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los 
españoles.

2. Las Comunidades Autónomas podrán actuar como delegados o colabo-
radores del Estado para la recaudación, la gestión y la liquidación de los 
recursos tributarios de aquél, de acuerdo con las leyes y los Estatutos.

Artículo 157
1. Los recursos de las Comunidades Autónomas estarán constituidos por: 

a) Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado; recargos sobre 
impuestos estatales y otras participaciones en los ingresos del Estado.

b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales. 
c) Transferencias de un Fondo de Compensación interterritorial y otras 

asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 
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d) Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de derecho 
privado.

e) El producto de las operaciones de crédito. 
2. Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso adoptar medidas 

tributarias sobre bienes situados fuera de su territorio o que supongan 
obstáculo para la libre circulación de mercancías o servicios.

3. Mediante Ley Orgánica podrá regularse el ejercicio de las competencias 
financieras enumeradas en el apartado 1, las normas para resolver los 
conflictos que pudieran surgir y las posibles formas de colaboración finan-
ciera entre las Comunidades Autónomas y el Estado. 

Artículo 158
1. En los Presupuestos Generales del Estado podrá establecerse una asigna-

ción a las Comunidades Autónomas en función del volumen de los servicios 
y actividades estatales que hayan asumido y de la garantía de un nivel 
mínimo en la prestación de los servicios públicos fundamentales en todo 
el territorio español.

2. Con el fin de corregir desequilibrios económicos interterritoriales y hacer 
efectivo el principio de solidaridad, se constituirá un Fondo de Compensa-
ción con destino a gastos de inversión, cuyos recursos serán distribuidos 
por las Cortes Generales entre las Comunidades Autónomas y provincias, 
en su caso.

FrAnciA

Artículo 53-1. La República podrá concertar con los Estados europeos que están 
unidos por compromisos idénticos a los suyos en materia de asilo y de protección 
de los derechos humanos y libertades fundamentales, acuerdos que determinen 
sus respectivas competencias para el examen de las solicitudes de asilo que le 
sean presentadas. 

No obstante, aunque la solicitud no entre en el ámbito de su competencia 
en virtud de estos acuerdos, las autoridades de la República estarán siempre 
facultadas para dar asilo a todo extranjero perseguido por su acción en favor 
de la libertad o que solicite la protección de Francia por cualquier otro motivo. 

Artículo 72. Las entidades territoriales de la República son los municipios, los 
departamentos, las regiones, las entidades con estatuto particular y las entidades 
de Ultramar regidas por el artículo 74. Cualquier otra entidad territorial se crea 
por ley, en su caso, en lugar de una o de varias de las entidades mencionadas en 
este apartado.
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Las entidades territoriales podrán decidir sobre el conjunto de las compe-
tencias que mejor pueden ejercerse a sus respectivos niveles.

En las condiciones previstas por la ley, estas entidades se administran libre-
mente a través de consejos elegidos y disponen de un poder reglamentario para 
ejercer sus competencias.

En las condiciones previstas por la Ley Orgánica, y salvo que se trate de las 
condiciones esenciales para el ejercicio de una libertad pública o de un dere-
cho garantizado por la Constitución, las entidades territoriales o agrupaciones 
podrán, cuando esté previsto por la ley o por el reglamento, derogar, a título 
experimental y para una duración y fin limitados, las disposiciones legislativas 
o reglamentarias que rigen el ejercicio de sus competencias.

Ninguna entidad territorial podrá ejercer una tutela sobre otra. Sin embargo, 
cuando el ejercicio de una competencia necesite la ayuda de varias entidades 
territoriales, la ley permite que una de esas entidades o agrupaciones organice 
las modalidades de su acción común.

En las entidades territoriales de la República, el representante del Estado, 
que lo es también de cada uno de los miembros del Gobierno, velará por los 
intereses nacionales, el control administrativo y el respeto a las leyes.

Artículo 72-1. La ley fija las condiciones en las que los electores de cada colec-
tividad territorial pueden, para ejercer el derecho de petición, solicitar la ins-
cripción en el orden del día de la asamblea deliberante de su colectividad, de un 
asunto relevante de su competencia. En las condiciones previstas por la Ley Orgá-
nica, los proyectos de deliberación o de acción que dependen de la competencia 
de una colectividad territorial pueden, para su iniciativa, ser sometidos, por la 
vía del referéndum, a la decisión de los electores de esta colectividad. Cuando 
se prevé crear una colectividad territorial dotada de un estatuto particular o 
modificar su organización, puede ser decidido por ley consultar a los electores 
inscritos en las colectividades interesadas. La modificación de los límites de las 
colectividades territoriales también puede dar lugar a la consulta de los electores 
en las condiciones previstas por la ley.

Artículo 72-2. Las colectividades territoriales gozan de recursos de los que pue-
den disponer libremente en las condiciones fijadas por la ley.

Pueden recibir todo o parte de los impuestos de toda naturaleza. La ley puede 
autorizarlos a fijar las tasas en los límites que determine.

Los ingresos fiscales y otros recursos propios de las colectividades territoria-
les representan, para cada categoría de colectividades, una parte determinante 
del conjunto de sus recursos. La ley fija las condiciones en las cuales rige este 
reglamento.
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Toda transferencia de competencias entre el Estado y las colectividades 
territoriales se acompaña de la atribución de recursos equivalentes para éstas y 
dedicadas a su ejercicio. Toda creación o extensión de competencias que tenga 
como consecuencia la de aumentar los gastos de las colectividades territoriales 
ha de ir acompañada por recursos determinados por la ley.

La ley prevé dispositivos destinados a favorecer la igualdad entre las colec-
tividades territoriales.

Artículo 72-3. La República reconoce, en el seno del pueblo francés, las pobla-
ciones de Ultramar, en un ideal común de libertad, igualdad y fraternidad.

Guadalupe, Guyana, Martinica, Reunión, Mayotte, San Pedro y Miquelon, 
las islas Wallis y Futura y la Polinesia francesa están regidas por el artículo 73 
para los departamentos y las regiones de ultramar y para las colectividades 
territoriales creadas en aplicación del último párrafo del artículo 73, y por el 
artículo 74 para las otras colectividades.

El estatuto de la Nueva Caledonia está regido por el título XIII.
La ley determina el régimen legislativo y la organización particular de los 

territorios australes y antárticos franceses.

Artículo 72-4. Ningún cambio, para toda o parte de una colectividad mencionada 
en el segundo párrafo del artículo 72-3, de uno respecto a otro de los regímenes 
previstos por los artículos 73 y 74, pueden intervenir sin que el consentimiento 
de los electores de la colectividad o de parte de la colectividad interesada haya 
sido recogido de forma previa en las condiciones previstas en el párrafo siguiente. 
Este cambio de régimen está decidido por una Ley Orgánica.

El presidente de la República, a propuesta del Gobierno durante la dura-
ción de las sesiones o a propuesta conjunta de ambas asambleas, publicadas en 
el Diario oficial, puede decidir consultar a los electores de una colectividad 
territorial situada en ultramar sobre un tema relativo a su organización, a sus 
habilidades o a su régimen legislativo.

Cuando la consulta trata sobre un cambio previsto en el párrafo precedente 
y se organiza a propuesta del Gobierno, éste hará, en cada asamblea, una decla-
ración que vendrá seguida por un debate.

Artículo 73. En los departamentos y las regiones de ultramar, las leyes y los 
reglamentos son aplicables de pleno derecho. Pueden ser adaptados según las 
características y exigencias particulares de estas colectividades.

Estas adaptaciones pueden ser decididas por estas colectividades en las mate-
rias donde ejercen sus competencias y están habilitadas por la ley. Para derogar 
el primer párrafo y para considerar sus especificidades, los colectivos regidos 
por el presente artículo pueden ser habilitados por la ley, fijar ellas mismas las 
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reglas aplicables en su territorio, en un número limitado de materias que derivan 
del dominio de la ley.

Estas reglas no podrán tratar sobre la nacionalidad, los derechos cívicos, 
las garantías de las libertades públicas, el Estado y la capacidad de las perso-
nas, la organización de la justicia, el derecho penal, el proceso penal, la política 
extranjera, la defensa, la seguridad y el orden públicos, la moneda, el crédito y 
los cambios, así como el derecho electoral. Esta enumeración será precisada 
y completada por una Ley Orgánica.

La disposición prevista en los dos párrafos precedentes no es aplicable al 
departamento y a la región de la reunión.

Las habilitaciones previstas en el segundo y tercer párrafos se deciden, a 
demanda de la colectividad afectada, en las condiciones y bajo las reservas pre-
vistas por una Ley Orgánica. No pueden intervenir cuando afecten a condiciones 
esenciales del ejercicio de una libertad pública o de un derecho constitucional-
mente garantizado. 

La creación por ley de una colectividad, en sustitución de un departamento 
o de una región de ultramar, o la institución de una asamblea deliberante única 
para estas dos colectividades, no puede realizarse sin que haya sido contemplado, 
según las formas previstas en el segundo párrafo del artículo 72-4, el consenti-
miento de los electores inscritos en estas colectividades.

Artículo 74. Las colectividades de ultramar regidas por el presente artículo 
tienen un estatuto que contempla los intereses propios de cada una de ellas en 
el seno de la República.

Este estatuto se define por una Ley Orgánica, adoptada tras la emisión de 
un dictamen por parte de la asamblea deliberante, que fija: 

- las condiciones en las que las leyes y los reglamentos son aplicables;
- las competencias de la colectividad; bajo reserva de aquellas ya ejercitadas 

por ella, la transferencia de competencias del Estado no puede tratar sobre 
los asuntos enumerados en el cuarto párrafo del artículo 73, precisado y 
completado, en su caso, por la Ley Orgánica;

- las reglas de organización y de funcionamiento de las instituciones de la 
colectividad y el régimen electoral de su asamblea deliberante;

- las condiciones en las cuales sus instituciones son consultadas con los pro-
yectos y las proposiciones de ley y los proyectos de ordenanza o de decreto 
que contiene disposiciones particulares a la colectividad, así como sobre 
la ratificación o la aprobación de empeños internacionales concluidos en 
los asuntos que dependen de su competencia.

La Ley Orgánica también puede determinar, para estas colectividades que son 
dotadas de la autonomía, las condiciones en las cuales:
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- el Consejo de Estado ejerce un control jurisdiccional específico sobre 
ciertas categorías de actos de la asamblea deliberante que interviene como 
titular de las competencias que ejerce en el dominio de la ley;

- la asamblea deliberante puede modificar una ley promulgada posterior-
mente a la entrada en vigor del estatuto de la colectividad, cuando el 
Consejo constitucional, requerido por las autoridades de la colectividad, 
haya constatado que la ley había intervenido en el dominio de competencia 
de la colectividad;

- la colectividad, a favor de la población, puede adoptar medidas justi-
ficadas por las necesidades locales, en materia de acceso al empleo, de 
derecho de establecimiento para el ejercicio de una actividad profesional 
o de protección del patrimonio 

- la colectividad puede participar, bajo el control del Estado, en el ejercicio 
de las competencias que conserva, en el respeto de las garantías acordadas 
por el conjunto del territorio nacional para el ejercicio de las libertades 
públicas.

Las otras modalidades de la organización particular de las colectividades deri-
vadas del presente artículo están definidas y modificadas por la ley después de 
consultar a su asamblea deliberante. 

Artículo 74-1. En las colectividades de ultramar citadas en el artículo 74 y en 
Nueva Caledonia, el Gobierno puede, en las materias que son competencia del 
Estado, ampliar por reglamentos, con las adaptaciones necesarias, las disposi-
ciones de naturaleza legislativa vigente en la metrópoli, bajo reserva de que la 
ley no haya expresamente excluido, para las disposiciones en causa, el recurso 
al procedimiento.

Los reglamentos son adoptados en consejo de ministros tras el dictamen de 
las asambleas deliberantes interesadas y del Consejo de Estado. Entran en vigor 
desde su publicación. Caducan en ausencia de una ratificación por parte del 
Parlamento en el plazo de dieciocho meses después de esta publicación.

Artículo 75. Los ciudadanos de la República que no tengan estatuto civil de 
derecho común, único estatuto contemplado en el artículo 34, conservarán su 
estatuto personal mientras no hayan renunciado a él. 

Artículo 76. Las poblaciones de Nueva Caledonia están llamadas a pronunciarse 
antes del 31 de diciembre de 1998 sobre las disposiciones del acuerdo que se 
firmó en Nouméa el 5 de mayo de 1998, publicado el 27 de mayo de 1998 en el 
Journal Officiel de la República Francesa. 
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Podrán participar en la votación aquellas personas que cumplan con los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la ley nº 88-1028 de 9 de noviembre 
de 1988. 

Las medidas necesarias para la organización de la votación se adoptarán 
mediante decreto en Consejo de Estado y tras deliberación del Consejo de 
Ministros. 

Artículo 77. Tras la aprobación del acuerdo en la consulta prevista por el artículo 
76, la Ley Orgánica, adoptada tras dictamen de la asamblea deliberante de Nueva 
Caledonia, con el fin de garantizar la evolución de Nueva Caledonia conforme a 
las orientaciones definidas por este acuerdo y según las modalidades necesarias 
a su aplicación, establecerá:

- las competencias del Estado que habrán de transferirse, de forma defi-
nitiva, a las instituciones de Nueva Caledonia, el escalonamiento y las 
modalidades de estas transferencias, así como la repartición de los gastos 
originados por éstas;

- las reglas de organización y funcionamiento de las instituciones de Nueva 
Caledonia, de modo especial las condiciones en las cuales ciertas catego-
rías de actos de la asamblea deliberante podrán someterse, antes de su 
publicación, a la fiscalización del Consejo Constitucional;

- las reglas relativas a la ciudadanía, al sistema electoral, al empleo y al 
derecho civil consuetudinario;

- las condiciones y plazos en los que las poblaciones afectadas de Nueva 
Caledonia habrán de pronunciarse sobre el acceso a la plena soberanía.

Las otras medidas necesarias para la aplicación del acuerdo al que se hace refe-
rencia en el artículo 76 se definirán por ley.

Artículo 88. La República podrá concluir acuerdos con los Estados que deseen 
asociarse a ella para desarrollar sus civilizaciones. 

itAliA

Artículo 5. La República, una e indivisible, reconoce y promoverá las autonomías 
locales, efectuará en los servicios que dependan del Estado la más amplia descen-
tralización administrativa y adoptará los principios y métodos de su legislación 
a las exigencias de la autonomía y de la descentralización. 

Artículo 114. La República se compone de los municipios, de las Provincias, de 
las Urbes metropolitanas, de las Regiones y del Estado.
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Los municipios, las Provincias, las Urbes metropolitanas y las Regiones 
son entes autónomos con sus propios estatutos, facultades y funciones según los 
principios establecidos en la Constitución.

Roma es la capital de la República, con un régimen propio que se regulará 
por la legislación del Estado.
Artículo 115. Las Regiones estarán constituidas en entidades autónomas con 
poderes y funciones propias con arreglo a los principios establecidos en la Cons-
titución. 

Artículo 116. Friuli-Venecia Julia, Cerdeña, Sicilia, Trentino-Alto Adigio/Sur de 
Tirol y el Valle de Aosta tendrán modalidades y condiciones particulares de auto-
nomía según los respectivos estatutos especiales aprobados por ley constitucional.

La Región de Trentino-Alto Adigio/Sur de Tirol estará constituida por las 
provincias autónomas de Trento y Bolzano.

Se podrán conceder a Regiones distintas otras modalidades y condiciones 
especiales de autonomía, en materias citadas en el tercer párrafo del artículo 
117 y en aquéllas a que se refiere el segundo párrafo del mismo artículo en sus 
letras l), únicamente sobre organización de la justicia de paz, n) y s), mediante 
ley del Estado, a iniciativa de la Región interesada y oídas las entidades locales, 
y dentro de los principios que se enuncian en el artículo 119.

Dicha ley será aprobada por las Cámaras por mayoría absoluta de sus com-
ponentes, previo acuerdo entre el Estado y la Región interesada.

Artículo 117. El Poder Legislativo será ejercido por el Estado y por las Regio-
nes dentro de los términos de la Constitución, así como de las obligaciones que 
deriven del ordenamiento comunitario y de los compromisos internacionales.

El Estado tendrá facultad exclusiva de legislar sobre las materias siguientes:
a) política exterior y relaciones internacionales del Estado, relaciones entre 

el Estado y la Unión Europea, derecho de asilo y situación jurídica de 
los ciudadanos de Estados no pertenecientes a la Unión Europea;

b) inmigración;
c) relaciones entre la República y las confesiones religiosas;
d) defensa y Fuerzas Armadas, seguridad del Estado, armas, municiones y 

explosivos;
e) moneda, protección del ahorro y mercados financieros, defensa de la 

competencia, sistema monetario, régimen tributario y contable del Esta-
do, compensación de los recursos financieros;

f) órganos del Estado y sus respectivas leyes electorales, refrendos estatales, 
elecciones al Parlamento Europeo;

g) ordenamiento y organización administrativa del Estado y de los entes 
públicos nacionales;



Fe
de

ra
lis

m
o 

| 
ar

tíc
ul

os
 1

15
, 1

16
, 1

17
, 1

18
, 1

19
, 1

20
, 1

21
, 1

22
, 1

24
, 1

25
, 1

26
, 1

31
, 1

32
 y

 1
34

Derecho comparado  | 101

h) orden público y seguridad, con excepción de la policía administrativa 
local;

i) ciudadanía, estado civil y registros;
l) jurisdicción y normas de procedimiento, ordenamiento civil y penal, 

justicia administrativa;
m) determinación de los niveles esenciales para las prestaciones relativas a 

los derechos civiles y sociales que hayan de quedar garantizados en todo 
el territorio nacional;

n) normas generales en materia de enseñanza;
o) seguridad social;
p) legislación electoral, órganos de gobierno y funciones básicas de los muni-

cipios, las Provincias y las Urbes metropolitanas;
q) aduanas, protección de las fronteras nacionales y prevención de enfer-

medades internacionales;
r) pesos, medidas y hora oficial; coordinación informativa estadística e 

informática de los datos de la Administración estatal, regional y local, 
obras del ingenio;

s) protección del medio ambiente, del ecosistema y de los bienes culturales.
Serán materias de legislación concurrente las relativas a: relaciones internacio-
nales y con la Unión Europea de las Regiones, comercio exterior, la protección y 
seguridad del trabajo, la enseñanza, salvo la autonomía de los establecimientos 
docentes y con excepción de la instrucción y formación profesional, las profesio-
nes, la investigación científica y tecnológica y el apoyo a la innovación para los 
sectores productivos; la protección de la salud, la alimentación, el régimen jurí-
dico de los deportes, la protección civil, el gobierno del territorio, los puertos y 
aeropuertos civiles, las grandes redes de transporte y navegación; ordenación de 
las comunicaciones; producción, transporte y distribución nacional de energía, 
seguridad social complementaria y adicional, armonización de los presupuestos 
de entes públicos y coordinación de la Hacienda Pública y del ordenamiento 
tributario; aprovechamiento de los bienes culturales y medioambientales y pro-
moción y organización de actividades culturales; cajas de ahorros, cajas rurales, 
empresas de crédito de carácter regional y entidades de crédito inmobiliario y 
agrario de carácter regional.

En las materias de legislación concurrente corresponde a las Regiones la 
potestad de legislar, excepto para la determinación de los principios fundamen-
tales, que se reserva a la legislación del Estado.

Corresponde a las Regiones la potestad legislativa en cualquier materia no 
expresamente reservada a la legislación del Estado.

En las materias de su competencia las Regiones y las Provincias autónomas 
de Trento y Bolzano participarán en las decisiones destinadas a la formación de 
los actos normativos comunitarios y proveerán a la aplicación y cumplimiento de 
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los acuerdos Internacionales y de los actos de la Unión Europea, con observancia 
de las normas de procedimiento establecidas por una ley del Estado, la cual regu-
lará las formas de ejercicio de la potestad sustitutiva en caso de incumplimiento. 

La potestad reglamentaria corresponde al Estado en las materias de legisla-
ción exclusiva, salvo que la delegue a las Regiones, y corresponderá a las Regiones 
en cualesquiera otras materias. Los municipios, las Provincias y las Urbes metro-
politanas tendrán asimismo potestad reglamentaria para regular la organización 
y el desarrollo de las funciones que les estén encomendadas.

Las leyes regionales suprimirán todo obstáculo que impida la plena igualdad 
de hombres y mujeres en la vida social, cultural y económica y promoverán la 
igualdad de acceso entre hombres y mujeres a los cargos electivos.

Se ratificará por ley regional todo acuerdo de la Región con otras Regiones 
para el mejor ejercicio de las funciones propias, incluso con designación, en su 
caso, de órganos comunes.

Podrán las Regiones, en materias de su competencia, concertar pactos con 
Estados y acuerdos con entes territoriales internos de otro Estado, en los casos 
y de la forma que se establezca por ley del Estado.
Artículo 118. Se asignan a los municipios las funciones administrativas, a menos 
que, para asegurar su ejercicio unitario, se encomienden a las provincias, urbes 
metropolitanas, regiones y al Estado en virtud de los principios de subsidiarie-
dad, de diferenciación y de adecuación.

Los municipios, las provincias y las urbes metropolitanas serán titulares 
de funciones administrativas propias y de las que se les confieran mediante ley 
estatal o regional, según las competencias respectivas.
Se regularán por ley estatal formas determinadas de coordinación entre Estado y 

Regiones en las materias a que se refieren las letras b) y h) del segundo 
párrafo del artículo 117, así como modalidades de acuerdo y de coordinación 
en orden a la protección de los bienes culturales.

El Estado, las regiones, las urbes metropolitanas, las provincias y municipios 
fomentarán la iniciativa autónoma de los ciudadanos, individualmente o asocia-
dos, para el desarrollo de actividades de interés general, conforme al principio 
de subsidiariedad.

Artículo 119. Los municipios, provincias, urbes metropolitanas y regiones goza-
rán de autonomía financiera para sus ingresos y gastos.

Los municipios, las provincias, las urbes metropolitanas y las regiones tendrán 
recursos autónomos, con facultad de establecer y recaudar sus propios impues-
tos e ingresos, conforme a lo dispuesto en la Constitución y a los principios de 
coordinación de la Hacienda Pública y del sistema tributario, y dispondrán de una 
coparticipación en el rendimiento de impuestos del Tesoro procedente de su res-
pectivo ámbito territorial.
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Se establecerá por ley del Estado un Fondo de Compensación, sin afecta-
ción forzosa de su destino, para los territorios de menor capacidad fiscal por 
habitante.

Los recursos procedentes de las fuentes a que se refieren los párrafos anterio-
res deberán permitir a municipios, Provincias, Urbes metropolitanas y Regiones 
financiar íntegramente las funciones públicas que tengan encomendadas.

El Estado destinará recursos adicionales y acometerá intervenciones espe-
ciales en favor de determinados municipios, Provincias, Urbes metropolitanas 
y Regiones para fomentar el desarrollo económico, la cohesión y la solidaridad 
social, eliminar los desequilibrios económicos y sociales, favorecer el ejercicio 
efectivo de los derechos de la persona o atender a finalidades distintas del ejer-
cicio normal de sus respectivas funciones. 

Municipios, provincias, urbes metropolitanas y regiones tendrán su propio 
patrimonio, asignado conforme a los principios generales que se establezcan por 
ley del Estado, y sólo podrán recurrir al endeudamiento para financiar gastos 
de inversión. Queda excluida toda garantía por el Estado de los empréstitos 
contraídos por dichos entes.
Artículo 120. No podrán las regiones establecer derechos de importación, expor-
tación ni tránsito entre las regiones, ni adoptar medidas que obstaculicen de 
algún modo la libre circulación de personas y cosas entre las Regiones, ni limitar 
el ejercicio del derecho al trabajo en parte alguna del territorio nacional.

Podrá el Gobierno suplir a los órganos de las Regiones, Urbes metropoli-
tanas, Provincias y municipios en caso de inobservancia de normas y tratados 
internacionales o de la normativa comunitaria o bien de peligro grave para 
la incolumidad y seguridad pública, o cuando así lo exija la preservación de 
la unidad jurídica o económica y en particular la salvaguardia de los niveles 
básicos de las prestaciones relativas a derechos civiles y sociales, sin tomar en 
consideración para ello los límites territoriales de los órganos de gobierno local. 
Se establecerán por ley procedimientos destinados a garantizar que los poderes 
sustitutivos se ejerzan con observancia del principio de subsidiariedad y del de 
colaboración leal.

Artículo 121. Son órganos de las regiones el Consejo Regional, la Junta y su 
presidente.

El Consejo Regional ejercerá las potestades legislativas encomendadas a las 
Regiones y las demás funciones que confieran a éstas la Constitución y las leyes. 
Podrá, asimismo formular propuestas de ley a las Cámaras.

La Junta Regional será el órgano ejecutivo de las Regiones.
El Presidente de la Junta representará a la Región, dirigirá la política de la 

Junta y será responsable de ella, promulgará las leyes, dictará los reglamentos 
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regionales y dirigirá las funciones administrativas delegadas por el Estado a la 
Región, de acuerdo con las instrucciones del Gobierno de la República.

Artículo 122. Se regularán por ley de la Región, dentro de los principios funda-
mentales establecidos por una ley de la República, que establecerá asimismo la 
duración de los órganos electivos, el sistema de elección y los casos de inelegi-
bilidad y de incompatibilidad del Presidente y de los demás componentes de la 
Junta Regional, así como de los consejeros regionales.

Nadie podrá pertenecer al mismo tiempo a un Consejo o a una Junta Regional 
y a una de las Cámaras del Parlamento, otro Consejo u otra Junta Regional o al 
Parlamento europeo.

El Consejo elegirá entre sus componentes un Presidente y una Mesa presi-
dencial.

Los consejeros regionales no responderán de las opiniones expresadas, ni de 
los votos emitidos en el ejercicio de sus funciones.

El Presidente de la Junta Regional será elegido por sufragio universal y 
directo, salvo que el Estatuto regional disponga otra cosa. El Presidente elegido 
nombrará y revocará a los componentes de la Junta.
Artículo 123. Cada Región tendrá un Estatuto que determine, de acuerdo con la 
Constitución, su forma de gobierno y sus principios fundamentales de organi-
zación y funcionamiento. El Estatuto regulará asimismo el ejercicio del derecho 
de iniciativa y de referéndum sobre las leyes y disposiciones administrativas de 
la región y la publicación de las leyes y reglamentos regionales.

El Estatuto será aprobado y modificado por el Consejo Regional mediante 
ley votada favorablemente por mayoría absoluta de sus componentes, en dos 
lecturas sucesivas con intervalo no inferior a dos meses, y para la cual no será 
necesario el visto bueno del Comisario del Gobierno.

Podrá, sin embargo, el Gobierno de la República plantear ante el Tribunal 
Constitucional la cuestión de constitucionalidad de un Estatuto regional dentro 
de los treinta días siguientes a su publicación.

Se someterá a referéndum popular el Estatuto si dentro de los tres meses 
siguientes a su publicación así lo pidiere una cincuentésima parte de los elec-
tores de la región o un quinto de los componentes del Consejo Regional. No se 
publicará el Estatuto sometido a referéndum de no ser aprobado por la mayoría 
de los votos válidamente emitidos. 

El Estatuto de cada Región preverá un Consejo de las entidades locales como 
órgano de consulta entre la Región y las entidades locales.

Artículo 124. Un comisario del Gobierno, que residirá en la capital de la Región, 
supervisará las funciones administrativas ejercidas por el Estado y las coordinará 
con las ejercitadas por la Región. 
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Artículo 125. Se instituirán en la Región órganos de justicia administrativa de 
primer grado, con arreglo al régimen establecido por ley de la República.
Podrán, asimismo crearse secciones con sede distinta de la capital regional. 

Artículo 126. Se acordarán por decreto razonado del presidente de la República 
la disolución del Consejo Regional y la remoción del Presidente de la Junta que 
hayan realizado actos contrarios a la Constitución o incurrido en violaciones 
graves de la ley. Podrán asimismo la disolución y la remoción ser acordadas 
por razones de seguridad nacional. El decreto se adoptará, oída una Comisión 
de diputados y senadores constituida para las cuestiones regionales, según las 
normas establecidas por ley de la República.

Podrá el Consejo Regional expresar su desconfianza en el Presidente de la Jun-
ta por medio de moción razonada, firmada por la quinta parte, como mínimo, de sus 
componentes, y aprobada por la mayoría absoluta de los componentes. La moción 
no podrá ser discutida antes de haber transcurrido tres días de su presentación.

Se considerarán; dimitida la Junta y disuelto el Consejo por aprobación 
de la moción de desconfianza en el Presidente de la Junta elegido por sufragio 
universal y directo, así como por remoción, impedimento permanente, muerte o 
dimisión voluntaria del mismo. El mismo efecto surtirá en todo caso la dimisión 
conjunta de la mayoría de los componentes del Consejo.

Artículo 127. Cuando el Gobierno estime que una ley regional excede de la com-
petencia de la Región, podrá plantear la cuestión de constitucionalidad ante el 
Tribunal Constitucional dentro de los sesenta días siguientes a su publicación.

Cuando una Región estime que una ley o un acto, con fuerza de ley del Esta-
do o de otra región, lesiona su ámbito de competencia, podrá entablar cuestión 
de constitucionalidad ante el Tribunal Constitucional dentro de los sesenta días 
siguientes a la publicación de la ley o del acto con fuerza de ley. 

Artículo 131. Se constituyen las siguientes regiones:
- Piamonte; 
- Valle d’Aosta; 
- Lombardía; 
- Trentino-Alto Adige; 
- Veneto; 
- Friuli-Venezia Giulia; 
- Liguria; 
- Emilia-Romagna; 
- Toscana; 
- Umbria; 
- Marche; 
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- Lazio; 
- Abruzzi; 
- Molise; 
- Campania; 
- Puglia; 
- Basilicata; 
- Calabria; 
- Sicilia;
- Cerdeña.

Artículo 132. Se podrá disponer mediante ley constitucional, oídos los Consejos 
Regionales, la fusión de Regiones existentes o la creación de Regiones nuevas con 
un mínimo de un millón de habitantes cuando así lo soliciten unos ayuntamientos 
que representen como mínimo a un tercio de las poblaciones interesadas y la 
propuesta se apruebe en referéndum por la mayoría de éstas.

Se podrá, con el voto favorable, expresado en referéndum, de la mayoría de 
las poblaciones interesadas de la Provincia o Provincias interesadas o del muni-
cipio o municipios interesados y mediante ley de la República, después de oídos 
los Consejos Regionales, autorizar que determinadas provincias o municipios que 
así lo hayan solicitado, queden segregados de una Región e incorporados a otra.

Artículo 133. El cambio de las circunscripciones provinciales y la institución de 
nuevas Provincias creadas en el ámbito de una Región puede establecerse bajo 
las leyes de la República, a iniciativa de los municipios, y después de consultar 
a la Región. 

Cada Región, una vez consultada la población afectada, puede establecer en 
su propio territorio y bajo sus propias leyes nuevos municipios y modificar sus 
circunscripciones y nombres. 

chinA

Artículo 95. En las provincias, municipios directamente subordinados al Poder 
central, distritos, municipios, distritos urbanos, cantones, cantones de minorías 
nacionales y poblados, se instituyen asambleas populares y gobiernos populares. 
La organización de las asambleas y gobiernos populares locales de los diversos 
niveles será determinada por la ley. En las regiones autónomas, prefecturas 
autónomas y distritos autónomos, se instituyen organismos autonómicos, cuya 
organización y funciones serán determinadas por la ley de acuerdo con los prin-
cipios fundamentales establecidos en los apartados 5 y 6 del capitulo III de la 
presente Constitución. 
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Artículo 96. Las Asambleas Populares locales de los diversos niveles son los 
órganos locales del Poder del Estado. En las asambleas populares locales de nivel 
distrital para arriba se instituyen comités permanentes. 

Artículo 97. Los diputados a las asambleas populares de las provincias, muni-
cipios directamente subordinados al Poder central y municipios divididos en 
distritos urbanos son elegidos por las asambleas populares del nivel inmediato 
inferior; los diputados a las asambleas populares de los distritos, municipios no 
divididos en distritos urbanos, distritos urbanos, cantones, cantones de minorías 
nacionales y poblados son elegidos directamente por los electores. El número de 
diputados a las asambleas populares locales de los diversos niveles y el procedi-
miento para su elección serán determinados por la ley. 

Artículo 98. Las asambleas populares de las provincias, municipios directamente 
subordinados al Poder central y municipios divididos en distritos urbanos se 
renuevan cada cinco años. Las asambleas populares de los distritos, municipios 
no divididos en distritos urbanos, distritos urbanos, cantones, cantones de mino-
rías nacionales y poblados se renuevan cada tres años. 

Artículo 99. Las asambleas populares locales de los diversos niveles aseguran, 
dentro del área de su jurisdicción, la observancia y el cumplimiento de la Consti-
tución, las leyes y las disposiciones administrativas; adoptan y emiten resolucio-
nes dentro de los límites de su competencia establecidos por la ley, y examinan y 
deciden los planes de edificación económica, desarrollo cultural y construcción 
de obras publicas de sus localidades. Las asambleas populares locales de nivel 
distrital, para arriba, examinan y aprueban, dentro de los límites de su jurisdic-
ción, el plan de desarrollo socio-económico y los presupuestos de las áreas de su 
jurisdicción y los informes sobre su ejecución, y están facultadas para cambiar o 
derogar las decisiones inadecuadas de los comités permanentes de sus respectivos 
niveles. Las asambleas populares de los cantones de minorías nacionales pueden, 
dentro de los límites de su competencia establecidos por la ley, adoptar medidas 
específicas que se ajusten a las peculiaridades de cada nacionalidad. 

Artículo 100. Las asambleas populares de las provincias y municipios direc-
tamente subordinados al Poder central, así como sus respectivos comités per-
manentes, pueden, con sujeción a la Constitución, las leyes y las disposiciones 
administrativas, elaborar reglamentos de carácter local, los cuales tendrán que 
ser puestos en conocimiento del Comité Permanente de la Asamblea Popular 
Nacional para su registro correspondiente. 

Artículo 101. Las asambleas populares locales de los diversos niveles eligen los 
gobernadores y vicegobernadores provinciales, los alcaldes y tenientes alcaldes, 
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y los jefes y subjefes de distrito, de distrito urbano, de cantón y de poblado de 
los gobiernos populares de sus respectivas instancias, y están facultadas para 
destituirlos. Las asambleas populares locales de nivel distrital para arriba eligen 
el presidente del tribunal popular y el fiscal general de la fiscalía popular de su 
correspondiente instancia, y están facultadas para destituirlos. La elección o la 
destitución del fiscal general de la fiscalía popular debe ser puesta en conoci-
miento del fiscal general de la fiscalía popular del nivel inmediato superior para 
que la someta a la aprobación del comité permanente de la asamblea popular 
del mismo nivel. 

Artículo 102. Los diputados a las asambleas populares de provincia, municipio 
directamente subordinado al Poder central y municipio dividido en distritos 
urbanos están sujetos a la supervisión de las entidades que los eligieron; los 
diputados a las asambleas populares de distrito, municipio no dividido en 
distritos urbanos, distrito urbano, cantón, cantón de minorías nacionales y 
poblado están sujetos a la supervisión de sus electores. Las entidades y los 
electores que eligieron sus diputados a las asambleas populares locales de los 
diversos niveles, tienen derecho a destituirlos de acuerdo con el procedimiento 
prescrito por la ley. 

Artículo 103. Los comités permanentes de las asambleas populares locales de 
nivel distrital, para arriba, están integrados por el presidente, los vicepresidentes 
y los miembros; responden y rinden cuentas de su gestión ante las asambleas 
populares de su nivel correspondiente. Las asambleas populares locales de nivel 
distrital para arriba eligen a los integrantes de su comité permanente y tienen 
derecho a relevarlos. Los integrantes de los comités permanentes de las asambleas 
populares locales de nivel distrital para arriba no pueden ocupar cargos en los 
organismos Ejecutivos, Judiciales y fiscalizadores del Estado. 

Artículo 104. Los comités permanentes de las asambleas populares locales de 
nivel distrital para arriba discuten y deciden sobre los problemas importantes 
en todos los dominios de las áreas de su jurisdicción; supervisan la gestión 
del gobierno popular, del tribunal popular y de la fiscalía popular del nivel 
correspondiente; anulan las decisiones y las ordenes inadecuadas del gobierno 
popular del nivel correspondiente; revocan las decisiones inadecuadas de la 
asamblea popular del nivel inmediato inferior; deciden, dentro de los límites 
de su competencia establecidos por la ley, el nombramiento y la destitución de 
los funcionarios de los organismos estatales; entre los periodos de sesiones de 
la asamblea popular del nivel correspondiente, pueden retirar a algún dipu-
tado a la asamblea popular del nivel inmediato superior o realizar elecciones 
parciales para ésta. 
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Artículo 105. Los gobiernos populares locales de los diversos niveles son los 
órganos ejecutivos de los órganos locales del Poder del Estado; son organismos 
administrativos locales del Estado a los diversos niveles. Los gobiernos populares 
locales de los diversos niveles aplican el sistema de responsabilidad personal del 
gobernador de provincia, del alcalde, del jefe de Distrito, o del jefe de Distrito 
urbano, de cantón y de poblado. 

Artículo 106. Los gobiernos populares locales de los diversos niveles tienen los mis-
mos periodos de mandato que las asambleas populares del nivel correspondiente. 

Artículo 107. Los gobiernos populares locales de nivel distrital para arriba admi-
nistran, de acuerdo con los limites de su competencia prescritos por la ley, los 
asuntos relativos a la economía, educación, ciencia, cultura, salud publica, cultura 
física y construcción urbana y rural, así como las finanzas, asuntos civiles, seguri-
dad publica, asuntos relacionados con las nacionalidades, trabajo administrativo 
judicial, labor de supervisión, planificación familiar y otras labores administrati-
vas; emiten decisiones y dictan ordenes; nombran o destituyen a los funcionarios 
públicos, los capacitan, verifican y valoran su trabajo, y los recompensan o 
sancionan. Los gobiernos populares de cantón, de cantón de minorías nacionales 
y de poblado ponen en práctica las resoluciones de las asambleas populares del 
nivel correspondiente y las decisiones y órdenes de los organismos administrativos 
del Estado de niveles superiores y manejan la labor administrativa en las áreas de 
su jurisdicción. Los gobiernos populares de provincia y de municipio directamente 
subordinado al Poder central deciden sobre la institución y la división adminis-
trativa de los cantones, cantones de minorías nacionales y poblados. 

Artículo 108. Los gobiernos populares locales de nivel distrital para arriba 
dirigen la labor de los departamentos subordinados a ellos y de los gobiernos 
populares de los niveles inferiores y tienen el derecho de modificar o anular sus 
decisiones inadecuadas. 

Artículo 109. Los gobiernos populares locales de nivel distrital para arriba ins-
tituyen organismos de auditoria, que, según lo estipulado por la ley, ejercen 
independientemente las funciones de verificación y supervisión, y responden 
ante el gobierno popular del nivel correspondiente y el organismo de auditoria 
del nivel inmediato superior. 

Artículo 110. Los gobiernos populares locales de los diversos niveles responden 
y rinden cuentas de su gestión ante las asambleas populares del nivel correspon-
diente. Los gobiernos populares locales de nivel distrital, para arriba, hacen lo 
mismo con respecto a los comités permanentes de las asambleas populares del 
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de los diversos niveles responden y rinden cuentas de su gestión ante los orga-
nismos administrativos del Estado del nivel inmediato superior. Los gobiernos 
populares locales de todo el país son organismos administrativos del Estado que 
se encuentran bajo la dirección única del Consejo de Estado y se subordinan a él. 

Artículo 111. Los comités de vecinos o de aldeanos que se instituyen en las ciu-
dades y aldeas según el área donde habitan, son entidades autonómicas de base 
de las masas. El presidente, los vicepresidentes y los miembros de los comités de 
vecinos o de aldeanos son elegidos por los habitantes de cada área. Las relaciones 
entre los comités de vecinos o de aldeanos y los órganos de poder de base serán 
determinadas por la ley. En los comités de vecinos o de aldeanos se instituyen 
comisiones de mediación popular, de seguridad pública, de salud pública, etc., 
las cuales se encargan de los asuntos públicos y de bienestar de la comunidad 
del área correspondiente, median en los litigios entre residentes y prestan su 
ayuda al mantenimiento del orden público, así como hacen llegar a los gobiernos 
populares las opiniones y demandas de las masas y les formulan propuestas. 

n



1

Ejército y defensa

Artículo 129

México

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad mili-
tar puede ejercer más funciones que las que tengan exac-
ta conexión con la disciplina militar. Solamente habrá 
Comandancias Militares fijas y permanentes en los cas-
tillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediata-
mente del Gobierno de la Unión; o en los campamentos, 
cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, esta-
bleciere para la estación de las tropas.

ArgentinA

Artículo 75. Corresponde al Congreso:
[…]
 25. Autorizar al Poder Ejecutivo para declarar la guerra 

o hacer la paz.
 27. Fijar las fuerzas armadas en tiempo de paz y guerra, 

y dictar las normas para su organización y gobierno. 
[…]

Artículo 99. El presidente de la Nación tiene las siguientes 
atribuciones: 

[…]
 12. Es comandante en jefe de todas las Fuerzas Armadas 

de la Nación. 
 13. Provee los empleos militares de la Nación: con acuerdo 

del Senado, en la concesión de los empleos o grados de 
oficiales superiores de las fuerzas armadas; y por sí 
solo en el campo de batalla. 

México:
Artículo 129

Argentina:
Artículos 75 y 99

Chile:
Artículos 90, 91, 92, 93 y 94

Colombia:
Artículos 216, 217, 218, 
219, 220, 221, 222 y 223

Cuba:
Artículos 101 y 119

Estados Unidos:
Enmiendas II y III

Venezuela:
Artículos 322, 323, 324, 
325, 326, 327, 328, 329, 
330 y 331

Alemania:
Artículos 87a, 87b, 115a, 
115b, 115c, 115d, 115e, 
115f, 115h, 115i, 115k y 
115l

España:
Artículo 8

Francia:
Artículos 15 y 20

Italia:
Artículo 103

China:
Artículos 29, 93 y 94
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 14. Dispone de las Fuerzas Armadas, y corre con su organización y distribu-
ción según las necesidades de la Nación. 

 15. Declara la guerra y ordena represalias con autorización y aprobación 
del Congreso.

[…]

chile

Artículo 90. Las Fuerzas Armadas dependientes del Ministerio encargado de 
la Defensa Nacional están constituidas única y exclusivamente por el Ejército, la 
Armada y la Fuerza Aérea. Existen para la defensa de la patria y son esenciales 
para la seguridad nacional.

Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública están integradas sólo por Carabi-
neros e Investigaciones. Constituyen la fuerza pública y existen para dar eficacia 
al derecho, garantizar el orden público y la seguridad pública interior, en la for-
ma que lo determinen sus respectivas leyes orgánicas. Dependen del Ministerio 
encargado de la Seguridad Pública.

Las Fuerzas Armadas y Carabineros, como cuerpos armados, son esencial-
mente obedientes y no deliberantes. Las fuerzas dependientes de los Ministerios 
encargados de la Defensa Nacional y de la Seguridad Pública son, además, pro-
fesionales, jerarquizadas y disciplinadas.

Artículo 91. La incorporación a las plantas y dotaciones de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros sólo podrá hacerse a través de sus propias escuelas, con excep-
ción de los escalafones profesionales y de empleados civiles que determine la ley.

Artículo 92. Ninguna persona, grupo u organización podrá poseer o tener armas 
u otros elementos similares que señale una ley aprobada con quórum calificado, 
sin autorización otorgada en conformidad con ésta.

El Ministerio encargado de la Defensa Nacional o un organismo de su depen-
dencia ejercerá la supervigilancia y control de las armas en la forma que deter-
mine la ley.

Artículo 93. Los Comandantes en jefe del Ejército, de la Armada y de la Fuerza 
Aérea, y el General Director de Carabineros, serán designados por el presidente 
de la República de entre los cinco Oficiales generales de mayor antigüedad, que 
reúnan las calidades que los respectivos estatutos institucionales exijan para 
tales cargos; durarán cuatro años en sus funciones, no podrán ser nombrados 
para un nuevo período y gozarán de inamovilidad en su cargo.

El presidente de la República, mediante decreto fundado e informando pre-
viamente a la Cámara de Diputados y al Senado, podrá llamar a retiro a los 
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Comandantes en jefedel Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea y al General 
Director de Carabineros, en su caso, antes de completar su respectivo período.
Artículo 94. Los nombramientos, ascensos y retiros de los Oficiales de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros, se efectuarán por decreto supremo, en conformidad a 
la Ley Orgánica constitucional correspondiente, la que determinará las normas 
básicas respectivas, así como, las normas básicas referidas a la carrera profe-
sional, incorporación a sus plantas, previsión, antigüedad, mando, sucesión de 
mando y presupuesto de las Fuerzas Armadas y Carabineros.

El ingreso, los nombramientos, ascensos y retiros en Investigaciones se efec-
tuarán en conformidad con su Ley Orgánica.

coloMbiA

Artículo 216. La fuerza pública estará integrada en forma exclusiva por las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional.

Todos los colombianos están obligados a tomar las armas cuando las nece-
sidades públicas lo exijan para defender la independencia nacional y las insti-
tuciones públicas.

La Ley determinará las condiciones que en todo tiempo eximen del servicio 
militar y las prerrogativas por la prestación del mismo.

Artículo 217. La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares perma-
nentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea.

Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la defensa de la 
soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden 
constitucional.

La Ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares, así 
como los ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial 
de carrera, prestacional y disciplinario, que les es propio.

Artículo 218. La ley organizará el cuerpo de Policía.
La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a 

cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones 
necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar 
que los habitantes de Colombia convivan en paz.

La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario.

Artículo 219. La Fuerza Pública no es deliberante; no podrá reunirse, sino por 
orden de autoridad legítima, ni dirigir peticiones, excepto sobre asuntos que se 
relacionen con el servicio y la moralidad del respectivo cuerpo y con arreglo a 
la ley.
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Los miembros de la Fuerza Pública no podrán ejercer la función del sufragio 
mientras permanezcan en servicio activo, ni intervenir en actividades o debates 
de partidos o movimientos políticos.

Artículo 220. Los miembros de la Fuerza Pública no pueden ser privados de sus 
grados, honores y pensiones, sino en los casos y del modo que determine la Ley.
Artículo 221. De los delitos cometidos por los miembros de la Fuerza Pública en 
servicio activo, y en relación con el mismo servicio, conocerán las cortes marciales 
o tribunales militares, con arreglo a las prescripciones del Código Penal Militar. 
Tales cortes o tribunales estarán integrados por miembros de la Fuerza Pública 
en servicio activo o en retiro.

Artículo 222. La ley determinará los sistemas de promoción profesional, cultural 
y social de los miembros de la Fuerza Pública. En las etapas de su formación, se 
les impartirá la enseñanza de los fundamentos de la democracia y de los derechos 
humanos.

Artículo 223. Sólo el Gobierno puede introducir y fabricar armas, municiones 
de guerra y explosivos. Nadie podrá poseerlos, ni portarlos sin permiso de la 
autoridad competente. Este permiso no podrá extenderse a los casos de concu-
rrencia a reuniones políticas, a elecciones, o a sesiones de corporaciones públicas 
o asambleas, ya sea para actuar en ellas o para presenciarlas.

Los miembros de los organismos nacionales de seguridad y otros cuerpos ofi-
ciales armados, de carácter permanente, creados o autorizados por la ley, podrán 
portar armas bajo el control del Gobierno, de conformidad con los principios y 
procedimientos que aquélla señale. 

cubA

Artículo 101. El Consejo de Defensa Nacional se constituye y prepara desde 
tiempo de paz para dirigir el país en las condiciones de estado de guerra, durante 
la guerra, la movilización general y el estado de emergencia. La ley regula su 
organización y funciones.

Artículo 119. Los Consejos de Defensa Provinciales, Municipales y de las Zonas 
de Defensa se constituyen y preparan desde tiempo de paz para dirigir en los 
territorios respectivos, en las condiciones de estado de guerra, durante la guerra, 
la movilización general o el estado de emergencia, partiendo de un plan general de 
defensa y del papel y responsabilidad que corresponde a los consejos militares 
de los ejércitos. El Consejo de Defensa Nacional determina, conforme a la ley, la 
organización y atribuciones de estos Consejos. 
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estAdos unidos

Enmienda II
Siendo necesaria una milicia bien ordenada para la seguridad de un Estado 
Libre, no se violará el derecho del pueblo a poseer y portar armas. 
Enmienda III
En tiempo de paz a ningún militar se le alojará en casa alguna sin el consenti-
miento del propietario; ni en tiempo de guerra, como no sea en la forma que 
prescriba la ley. 

VenezuelA

Artículo 322. La seguridad de la Nación es competencia esencial y responsabi-
lidad del Estado, fundamentada en el desarrollo integral de ésta y su defensa 
es responsabilidad de los venezolanos y venezolanas; también de las personas 
naturales y jurídicas, tanto de derecho público como de derecho privado, que 
se encuentren en el espacio geográfico nacional.

Artículo 323. El Consejo de Defensa de la Nación es el máximo órgano de con-
sulta para la planificación y asesoramiento del Poder Público en los asuntos 
relacionados con la defensa integral de la Nación, su soberanía y la integridad 
de su espacio geográfico. A tales efectos, le corresponde también establecer el 
concepto estratégico de la Nación. Presidido por el presidente o presidenta de la 
República, lo conforman, además, el vicepresidente Ejecutivo o vicepresidenta 
Ejecutiva, el presidente o presidenta de la Asamblea Nacional, el presidente o 
Presidenta del Tribunal Supremo de Justicia, el presidente o presidenta del 
Consejo Moral Republicano y los ministros o ministras de los sectores de la 
defensa, la seguridad interior, las relaciones exteriores y la planificación, y otros 
cuya participación se considere pertinente. La Ley Orgánica respectiva fijará su 
organización y atribuciones.

Artículo 324. Sólo el Estado puede poseer y usar armas de guerra. Todas las que 
existan, se fabriquen o se introduzcan en el país, pasarán a ser propiedad de la 
República sin indemnización ni proceso. La Fuerza Armada Nacional será la insti-
tución competente para reglamentar y controlar, de acuerdo con la ley respectiva la 
fabricación, importación, exportación, almacenamiento, tránsito, registro, control, 
inspección, comercio, posesión y uso de otras armas, municiones y explosivos.

Artículo 325. El Ejecutivo Nacional se reserva la clasificación y divulgación de 
aquellos asuntos que guarden relación directa con la planificación y ejecución 
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de operaciones concernientes a la seguridad de la Nación, en los términos que 
la ley establezca.

Artículo 326. La seguridad de la Nación se fundamenta en la corresponsabili-
dad entre el Estado y la sociedad civil para dar cumplimiento a los principios 
de independencia, democracia, igualdad, paz, libertad, justicia, solidaridad, 
promoción y conservación ambiental y afirmación de los derechos humanos, así 
como en la satisfacción progresiva de las necesidades individuales y colectivas 
de los venezolanos y venezolanas, sobre las bases de un desarrollo sustentable 
y productivo de plena cobertura para la comunidad nacional. El principio de 
la corresponsabilidad se ejerce sobre los ámbitos económico, social, político, 
cultural, geográfico, ambiental y militar.
Artículo 327. La atención de las fronteras es prioritaria en el cumplimiento y 
aplicación de los principios de seguridad de la Nación. A tal efecto, se establece 
una franja de seguridad de fronteras cuya amplitud, regímenes especiales en lo 
económico y social, poblamiento y utilización serán regulados por la ley, pro-
tegiendo de manera expresa los parques nacionales, el hábitat de los pueblos 
indígenas allí asentados y demás áreas bajo régimen de administración especial.

Artículo 328. La Fuerza Armada Nacional constituye una institución esen-
cialmente profesional, sin militancia política, organizada por el Estado para 
garantizar la independencia y soberanía de la Nación y asegurar la integridad 
del espacio geográfico, mediante la defensa militar, la cooperación en el mante-
nimiento del orden interno y la participación activa en el desarrollo nacional, 
de acuerdo con esta Constitución y con la ley. En el cumplimiento de sus fun-
ciones, está al servicio exclusivo de la Nación y en ningún caso al de persona 
o parcialidad política alguna. Sus pilares fundamentales son la disciplina, la 
obediencia y la subordinación. La Fuerza Armada Nacional está integrada por 
el Ejército, la Armada, la Aviación y la Guardia Nacional, que funcionan de 
manera integral dentro del marco de su competencia para el cumplimiento de su 
misión, con un régimen de seguridad social integral propio, según lo establezca 
su respectiva Ley Orgánica.

Artículo 329. El Ejército, la Armada y la Aviación tienen como responsabilidad 
esencial la planificación, ejecución y control de las operaciones militares reque-
ridas para asegurar la defensa de la Nación. La Guardia Nacional cooperará 
en el desarrollo de dichas operaciones y tendrá como responsabilidad básica la 
conducción de las operaciones exigidas para el mantenimiento del orden interno 
del país. La Fuerza Armada Nacional podrá ejercer las actividades de policía 
administrativa y de investigación penal que le atribuya la ley.
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Artículo 330. Los o las integrantes de la Fuerza Armada Nacional en situación 
de actividad tienen derecho al sufragio de conformidad con la ley, sin que les 
esté permitido optar a cargo de elección popular, ni participar en actos de pro-
paganda, militancia o proselitismo político.

Artículo 331. Los ascensos militares se obtienen por mérito, escalafón y plaza 
vacante. Son competencia exclusiva de la Fuerza Armada Nacional y estarán 
regulados por la ley respectiva.

AleMAniA

Artículo 87a (Organización y atribuciones de las fuerzas armadas)
1. La Federación organizará Fuerzas Armadas para la defensa. Sus efectivos 

numéricos y las características fundamentales de su organización deberán 
expresarse en el presupuesto.

2. Fuera de la defensa, las Fuerzas Armadas no podrán emplearse más que 
cuando así lo autorice expresamente la presente Ley Fundamental.

3. En los casos de defensa y de tensión, las Fuerzas Armadas estarán autori-
zadas a proteger la propiedad civil y a asumir tareas de reglamentación del 
tráfico, siempre que lo requiera así el cumplimiento de su misión defensi-
va. Además, en los casos de defensa y de tensión podrá también confiarse 
a las Fuerzas Armadas la protección de la propiedad civil para apoyar así 
medidas policiales; en estos casos, las Fuerzas Armadas cooperarán con 
las autoridades competentes.

4. Para prevenir un peligro inmediato para la existencia o el régimen funda-
mental de libertad y democracia de la Federación o de un Land podrá el 
Gobierno Federal, siempre que están reunidas las condiciones expresadas 
en el artículo 91, inciso 2, y cuando no resultaren suficientes las fuerzas 
de la policía y de la Policía Federal de Fronteras, emplear las Fuerzas 
Armadas para apoyar a la policía y la Policía Federal de Fronteras para 
proteger la propiedad civil y para luchar contra sediciosos organizados 
y militarmente armados. Cesará la actuación de las Fuerzas Armadas 
cuando así lo exigieran el Parlamento Federal o el Consejo Federal.

Artículo 87b (Administración militar federal)
1. La administración militar federal Será organizada por administración 

federal propia con su propia infraestructura administrativa. Sirve a las 
tareas de administración del personal y al abastecimiento material directo 
de las Fuerzas Armadas. Las tareas vinculadas con el sostenimiento de 
los lisiados y con las construcciones militares podrán ser transferidas a 
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la administración militar federal únicamente mediante una ley federal 
que requiere la aprobación del Consejo Federal. Asimismo requieren la 
aprobación del Consejo Federal las leyes que autoricen a la administra-
ción militar federal a coartar derechos de terceros; ello no rige para leyes 
relacionadas con cuestiones de personal.

2. Por lo demás, en las leyes federales destinadas a la defensa, con inclusión 
del reclutamiento militar y de la defensa de la población civil, podrá 
determinarse, con la aprobación del Consejo Federal, que las mismas sean 
ejecutadas total o parcialmente por la administración federal propia, con 
infraestructura administrativa propia, o bien por los Länder por delega-
ción de la Federación. Cuando tales leyes fueren ejecutadas por los Länder 
por delegación de la Federación, podrá  determinarse en las mismas con la 
aprobación del Consejo Federal. que las facultades incumbentes en virtud 
del artículo 85 al Gobierno Federal y a las supremas autoridades federales 
competentes sean delegadas total o parcialmente en autoridades federales 
superiores, pudiendo determinarse en estos casos que dichas autoridades, 
al dictar disposiciones administrativas de carácter general de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 85, inciso 2, frase 1a, no necesiten la aprobación 
del Consejo Federal.

Artículo 115a (Concepto y constatación de Defensa)
1. La constatación de que el territorio federal está siendo atacado con las 

armas o que se halla bajo la amenaza directa de tal ataque (caso de defen-
sa) la hará el Parlamento Federal con la aprobación del Consejo Federal. 
Dicha constatación se hará a petición del Gobierno Federal y requiere una 
mayoría de dos tercios de los votos emitidos y, como mínimo, la mayoría 
de los miembros del Parlamento Federal.

2. Cuando la situación exigiera de modo irrecusable una actuación inmediata 
y se opusieren a una reunión a tiempo del Parlamento Federal obstáculos 
invencibles o cuando el mismo no formara quórum, el caso de defensa 
será constatado por la Comisión Conjunta por mayoría de dos tercios de 
los votos emitidos y, como mínimo, por la mayoría de sus miembros.

3. La constatación será promulgada por el Presidente Federal de acuerdo 
con el artículo 82 mediante publicación en el Boletín de Leyes Federales. 
Si ello no fuera posible a su debido tiempo, la promulgación se realizará 
de otra manera; se publicará en el Boletín de Leyes Federales tan pronto 
como lo permitan las circunstancias.

4. Si el territorio federal fuere atacado con las armas y los órganos federa-
les competentes no estuvieren en condiciones de hacer inmediatamente 
la constatación de acuerdo con el inciso 1, frase 1a, dicha constatación 
se considerará como hecha y como promulgada en el momento en que 
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hubiere comenzado el ataque. El Presidente Federal dará a conocer ese 
momento tan pronto como lo permitan las circunstancias.

5. Cuando hubiere sido promulgada la constatación del caso de defensa y si 
el territorio federal estuviere siendo atacado con las armas, el Presidente 
Federal podrá emitir declaraciones a los efectos del derecho internacional 
sobre la existencia del caso de defensa con la aprobación del Parlamento 
Federal. Reunidas las condiciones establecidas en el inciso 2, pasará a 
sustituir al Parlamento Federal la Comisión Conjunta.

Artículo 115b (Traspaso al Canciller Federal de la jefatura y el mando de las 
Fuerzas Armadas)

Promulgada la constatación del caso de defensa, la jefatura y el mando de 
las Fuerzas Armadas pasarán al Canciller Federal.

Artículo 115c (Competencia legislativa ampliada de la Federación)
I. En el caso de defensa corresponde a la Federación la legislación concu-

rrente también en las materias de competencia legislativa de los Länder. 
Estas leyes requieren la aprobación del Consejo Federal.

II. En tanto y en cuanto las circunstancias lo exigieran así mientras dure el 
caso de defensa, una ley federal dictada específicamente para dicho caso 
podrá:
1. regular con carácter provisional y de un modo diferente de lo estable-

cido en el artículo 14, inciso 3 frase 2, las indemnizaciones en caso de 
expropiaciones,

2. fijar para las privaciones de libertad un plazo que difiere del plazo 
establecido en el artículo 104, inciso 2, frase 3, y en el inciso 3, frase 
1, pero que en ningún caso podrá exceder de cuatro días, para el caso 
de que un juez no pueda actuar dentro del plazo vigente en épocas de 
normalidad.

3. En tanto y en cuanto que ello fuera necesario para contrarrestar una 
agresión actual o inmediata, podrán reglamentarse para el caso de 
defensa mediante ley federal que requiere la aprobación del Consejo 
Federal, la administración y el sistema financiero de la Federación y 
de los Länder de modo diferente de lo preceptuado en los capítulos 
VIII, VIIIa y X, debiendo salvaguardarse la viabilidad de los Länder, 
municipios y Agrupaciones Municipales, sobre todo desde el punto de 
vista financiero.

4. Para preparar su ejecución, las leyes federales conforme a los incisos 
1 y 2, número 1, podrán aplicarse antes de que se presente el caso de 
defensa.
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Artículo 115d (Procedimiento legal en los proyectos urgentes de ley)
1. Respecto a la legislación de la Federación se aplicará en el caso de defensa 

lo preceptuado en los siguientes incisos 2 y 3, no obstante lo establecido 
en el artículo 76, inciso 2, el artículo 77, inciso 1, frase 2, e incisos 2 a 4, 
el artículo 78 y el artículo 82, inciso 1.

2. Los proyectos de ley del Gobierno Federal que califique éste de urgentes 
deberán hacerse llegar al Consejo Federal al mismo tiempo que se pre-
senten al Parlamento Federal. El Parlamento Federal y el Consejo Federal 
discutirán dichos proyectos conjuntamente y sin demora alguna. Siempre 
que una ley requiera la aprobación del Consejo Federal, será necesario 
para la formación de la ley, la aprobación por la mayoría de sus votos. 
Los detalles se determinarán en un Reglamento que será dictado por el 
Parlamento Federal con la aprobación del Consejo Federal.

3. Respecto a la promulgación de las leyes se aplicará mutatis mutandis lo 
previsto en el artículo 115a, inciso 3, frase 2.

Artículo 115e (Atribuciones de la Comisión Conjunta)
1. Cuando la Comisión Conjunta haga constar, en el caso de defensa, por una 

mayoría de dos tercios de los votos emitidos y, al menos, por la mayoría 
de sus miembros, que a una reunión a tiempo del Parlamento Federal se 
oponen obstáculos insuperables o que éste no puede formar quórum, la 
Comisión Conjunta pasará a desempeñar las funciones del Parlamento 
Federal y del Consejo Federal y ejercerá uniformemente las atribuciones 
de dichos cuerpos legislativos.

2. Las leyes dictadas por la Comisión Conjunta no podrán modificar la 
presente Ley Fundamental ni tampoco derogarla total o parcialmente ni 
suspender total o parcialmente su aplicación. La Comisión Conjunta no 
está facultada a dictar leyes de acuerdo con el artículo 24, inciso 1, y el 
artículo 29.

Artículo 115f (Atribuciones del Gobierno Federal)
I. En el caso de defensa, el Gobierno Federal podrá, en tanto y en cuanto 

así lo requieran las circunstancias,
l. emplear la Policía Federal de Fronteras en todo el territorio federal;
2. impartir instrucciones no sólo a la administración federal, sino también 

a los Gobiernos de los Länder y, si lo considera urgentemente necesa-
rio, a las autoridades de los Länder así como delegar dicha facultad 
en los miembros de los Gobiernos de los Länder que él determine.

II. El Parlamento Federal, el Consejo Federal y la Comisión Conjunta debe-
rán ser informados sin demora alguna acerca de las medidas adoptadas 
de acuerdo con el inciso 1.
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Artículo 115h (Funcionabilidad de los órganos constitucionales)
1. Los períodos electorales del Parlamento Federal o de las representacio-

nes populares de los Länder, que expiren durante el caso de defensa, 
concluirán a los seis meses después de haber terminado éste. El período 
de mandato del Presidente Federal, así como, en el caso de terminación 
prematura de dicho mandato, el ejercicio de sus atribuciones por parte 
del Presidente del Consejo Federal, que expiren durante el caso de defen-
sa, terminarán a los nueve meses después de haber terminado el caso de 
defensa. El período de mandato de un miembro de la Corte Constitucional 
Federal que expire durante el caso de defensa concluirá a los seis meses 
de haber terminado dicho caso.

2. En el caso de que la Comisión Conjunta tenga que elegir a un nuevo Canci-
ller Federal, lo elegirá por mayoría de sus miembros; el Presidente Federal 
propondrá un candidato a la Comisión Conjunta. La Comisión Conjunta 
no podrá expresar su desconfianza al Canciller Federal sino mediante la 
elección de un sucesor por mayoría de dos tercios de sus miembros.

3. Mientras dure el caso de defensa el Parlamento Federal no podrá ser 
disuelto.

Artículo 115i (Atribuciones de los Gobiernos de los Länder)
1. Cuando los órganos federales competentes no fueren capaces de adoptar 

las medidas necesarias para contrarrestar el peligro y cuando la situación 
requiera irrecusablemente una actuación inmediata independiente en 
determinadas partes del territorio federal, los Gobiernos de los Länder 
o las autoridades o delegados por ellos designados estarán facultados a 
adoptar, dentro de la esfera de su competencia, las medidas mencionadas 
en el artículo 115f, inciso 1.

2. Las medidas a que se refiere el inciso 1 podrán ser revocadas en cualquier 
momento por el Gobierno Federal, y con efectos para las autoridades de 
los Länder y las autoridades federales subordinadas, también por los 
Primeros Ministros de los Länder.

Artículo 115k (Duración de la aplicabilidad de las normas jurídicas extraordi-
narias)

1. Mientras dure su aplicabilidad, las leyes que se dicten según los artículos 
115c, 115e y 115g, así como los decretos que se dicten en virtud de dichas 
leyes, dejarán en suspenso la legislación que se oponga a ellos. Esto no se 
aplicará a la legislación anterior dictada en virtud de los artículos 115c, 
115e y 115g.

2. Las leyes acordadas por la Comisión Conjunta y los decretos dictados 
en virtud de dichas leyes, dejarán de regir, a más tardar, a los seis meses 
después de haber terminado el caso de defensa.
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3. Las leyes que contengan disposiciones contrarias a lo establecido en los 
artículos 91a, 91b, 104a, 106 y 107, continuarán en vigor, como máximo, 
hasta el fin del segundo ejercicio económico siguiente a la terminación 
del caso de defensa. Una vez terminado el caso de defensa, dichas leyes 
podrán ser modificadas mediante ley federal que requiere la aprobación 
del Consejo Federal, para adaptarlas a lo establecido en los capítulos VIIIa 
y X.

Artículo 115-l (Derogación de leyes y medidas extraordinarias, terminación del 
caso de defensa, conclusión de la paz)

1. El Parlamento Federal podrá derogar en cualquier momento, con la apro-
bación del Consejo Federal, las leyes de la Comisión Conjunta. El Consejo 
Federal podrá exigir que el Parlamento Federal adopte una decisión a este 
respecto. Las demás medidas adoptadas por la Comisión Conjunta o el 
Gobierno Federal para contrarrestar el peligro serán revocadas cuando 
lo decidieran así el Parlamento Federal y el Consejo Federal.

2. Con la aprobación del Consejo Federal podrá el Parlamento Federal, 
mediante una decisión que deberá ser promulgada por el Presidente Fede-
ral, declarar la terminación del caso de defensa. El Consejo Federal podrá 
exigir que el Parlamento Federal adopte una decisión a este respecto. El 
caso de defensa deberá ser declarado terminado tan pronto como hubieren 
desaparecido las condiciones que dieron lugar a su constatación.

3. Sobre la conclusión de la paz se decidirá por ley federal.

espAñA

Artículo 8
1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada 

y el Ejército del Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e inde-
pendencia de España, defender su integridad territorial y el ordenamiento 
constitucional.

2. Una Ley Orgánica regulará las bases de la organización militar conforme 
a los principios de la presente Constitución.

FrAnciA

Artículo 15. El presidente de la República es el jefe de las Fuerzas Armadas. 
Presidirá los consejos y los comités superiores de Defensa Nacional.
Artículo 20. El Gobierno determinará y dirigirá la política de la Nación.
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Será responsable ante el Parlamento en las condiciones y conforme a los 

procedimientos establecidos en los artículos 49 y 50.

itAliA

Artículo 103. El Consejo de Estado y los demás órganos de la justicia administra-
tiva tendrán jurisdicción para la protección frente a la Administración Pública 
de los intereses legítimos y, en ciertas materias que la ley indique, asimismo para 
la de los derechos subjetivos. 

El Tribunal de Cuentas tendrá jurisdicción en las materias de contabilidad 
pública y en las demás que la ley determine. 

Los tribunales militares en tiempo de guerra tendrán la jurisdicción esta-
blecida por la ley. En tiempo de paz tendrán jurisdicción únicamente para los 
delitos militares cometidos por personas pertenecientes a las Fuerzas Armadas. 

chinA

Artículo 29. Las fuerzas armadas de la República Popular China pertenecen 
al pueblo. Su misión es fortalecer la defensa nacional, resistir a la agresión, 
defender a la patria, proteger el trabajo pacífico del pueblo, participar en la 
construcción del país y servir con fervor al pueblo. El Estado intensifica la revo-
lucionarización, la modernización y la regularización de las Fuerzas Armadas y 
acrecienta el poderío de la Defensa Nacional. 

Artículo 93. La Comisión Militar Central de la República Popular China dirige 
las fuerzas armadas de todo el país. La Comisión militar Central esta integra-
da por: el presidente, los vicepresidentes y los miembros. La Comisión militar 
Central practica el sistema de responsabilidad personal de su presidente. La 
Comisión Militar Central tiene el mismo periodo de mandato que la Asamblea 
Popular Nacional. 

Artículo 94. El presidente de la Comisión Militar Central responde ante la Asam-
blea Popular Nacional y su Comité Permanente. 

n
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Relación Iglesia-Estado

Artículo 130

México

Artículo 130. El principio histórico de la separación del 
Estado y las iglesias orienta las normas contenidas en 
el presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones 
religiosas se sujetarán a la ley.

Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión 
legislar en materia de culto público y de iglesias y agru-
paciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, que 
será de orden público, desarrollará y concretará las dis-
posiciones siguientes:

a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán 
personalidad jurídica como asociaciones religio-
sas una vez que obtengan su correspondiente 
registro. La ley regulará dichas asociaciones y 
determinará las condiciones y requisitos para el 
registro constitutivo de las mismas.

b) Las autoridades no intervendrán en la vida inter-
na de las asociaciones religiosas;

c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de 
cualquier culto. Los mexicanos así como los 
extranjeros deberán, para ello, satisfacer los requi-
sitos que señale le ley;

d) En los términos de la ley reglamentaria, los 
ministros de cultos no podrán desempeñar car-
gos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho 
a votar, pero no a ser votados. Quienes hubieren 
dejado de ser ministros de cultos con la anticipa-
ción y en la forma que establezca la ley, podrán 
ser votados.

e) Los ministros no podrán asociarse con fines polí-
ticos ni realizar proselitismo a favor o en con-

México:
Artículo 130

Argentina:
Artículos 2 y 73

Chile:
Artículo 19

Colombia:
Artículo 19

Cuba:
Artículos 8 y 55

Estados Unidos:
Enmienda I

Venezuela:
Artículos 59 y 130

Alemania:
Artículos 140, 136, 137, 
138, 139 y 141

España:
Artículo 16

Italia:
Artículos 7 y 8
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tra de candidato, partido o asociación política alguna. Tampoco 
podrán en reunión pública, en actos del culto o de propaganda 
religiosa, ni en publicaciones de carácter religioso, oponerse a las 
leyes del país o a sus instituciones, ni agraviar, de cualquier forma, 
los símbolos patrios.

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones 
políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que 
la relacione con alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en los 
templos reuniones de carácter político.

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que 
se contraen, sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas 
que con tal motivo establece la ley.

Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, hermanos y 
cónyuges, así como las asociaciones religiosas a que aquellos pertenezcan, 
serán incapaces para heredar por testamento, de las personas a quienes los 
propios ministros hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan 
parentesco dentro del cuarto grado.

Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva compe-
tencia de las autoridades administrativas en los términos que establezcan 
las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan.

Las autoridades federales, de los estados y de los municipios tendrán 
en esta materia las facultades y responsabilidades que determine la ley.

ArgentinA

Artículo 2. El Gobierno federal sostiene el culto católico apostólico romano. 

Artículo 73. Los eclesiásticos regulares no pueden ser miembros del Congreso, 
ni los gobernadores de provincia por la de su mando.

chile

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
[…]
6. La libertad de conciencia, la manifestación de todas las creencias y el ejer-

cicio libre de todos los cultos que no se opongan a la moral, a las buenas 
costumbres o al orden público.
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Las confesiones religiosas podrán erigir y conservar templos y sus 
dependencias bajo las condiciones de seguridad e higiene fijadas por las 
leyes y ordenanzas.

Las iglesias, las confesiones e instituciones religiosas de cualquier 
culto tendrán los derechos que otorgan y reconocen, con respecto a los 
bienes, las leyes actualmente en vigor. Los templos y sus dependencias, 
destinados exclusivamente al servicio de un culto, estarán exentos de toda 
clase de contribuciones;

[…]

coloMbiA

Artículo 19. Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a 
profesar libremente su religión y a difundirla en forma individual o colectiva. 
Todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley.

cubA

Artículo 8. El Estado reconoce, respeta y garantiza la libertad religiosa. En la 
República de Cuba, las instituciones religiosas están separadas del Estado.
Las distintas creencias y religiones gozan de igual consideración. 

Artículo 55. El Estado, que reconoce, respeta y garantiza la libertad de conciencia 
y de religión, reconoce, respeta y garantiza a la vez la libertad de cada ciudadano 
de cambiar de creencias religiosas o no tener ninguna, y a profesar, dentro del 
respeto a la ley, el culto religioso de su preferencia.

La ley regula las relaciones del Estado con las instituciones religiosas. 

estAdos unidos

Enmienda I 
El Congreso no hará ley alguna por la que adopte una religión como oficial del 
Estado o se prohíba practicarla libremente, o que coarte la libertad de palabra 
o de imprenta, o el derecho del pueblo para reunirse pacíficamente y para pedir 
al gobierno la reparación de agravios. 

VenezuelA

Artículo 59. El Estado garantizará la libertad de religión y de culto. Toda persona 
tiene derecho a profesar su fe religiosa y cultos y a manifestar sus creencias en 
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privado o en público, mediante la enseñanza u otras prácticas, siempre que no 
se opongan a la moral, a las buenas costumbres y al orden público. Se garantiza, 
asimismo, la independencia y la autonomía de las iglesias y confesiones religiosas, 
sin más limitaciones que las derivadas de esta Constitución y de la ley. El padre 
y la madre tienen derecho a que sus hijos o hijas reciban la educación religiosa 
que esté de acuerdo con sus convicciones.

Nadie podrá invocar creencias o disciplinas religiosas para eludir el cum-
plimiento de la ley, ni para impedir a otro u otra el ejercicio de sus derechos.

Artículo 130. En posesión como está la República del Derecho de Patronato Ecle-
siástico, lo ejercerá conforme lo determine la ley. Sin embargo, podrán celebrarse 
convenios o tratados para regular las relaciones entre la Iglesia y el Estado.

AleMAniA

Artículo 140 (Derechos de las sociedades religiosas)
Las disposiciones de los artículos 136, 137, 138, 139 y 141 de la Constitución 
alemana del 11 de agosto de 1919 son parte integrante de la presente Ley Fun-
damental.

Artículo 136. El ejercicio de la libertad de cultos no condiciona ni limita los 
derechos y obligaciones civiles y cívicos.

El disfrute de derechos civiles y cívicos, así como la admisión a cargos públi-
cos son independientes de la creencia religiosa.

Nadie estará obligado a manifestar su creencia religiosa Las autoridades no 
tendrán el derecho de preguntar sobre la pertenencia a una comunidad religiosa 
sino en cuanto que de ella dependan derechos y obligaciones o en cuanto lo exija 
una comprobación estadística dispuesta por la ley.

Nadie deberá ser obligado a un acto o solemnidad eclesiástico o a participar 
en ejercicios religiosos o a emplear una fórmula religiosa de juramento. [Const. 
1919]

Artículo 137. No existe una Iglesia del Estado.
Queda garantizada la libertad de asociación para sociedades religiosas. La agru-
pación de sociedades religiosas dentro del territorio del Reich no estará sometida 
a restricción alguna.

Toda sociedad religiosa reglamentará y administrará sus asuntos indepen-
dientemente, dentro de los límites de la ley vigente para todos. Confiere sus cargos 
sin intervención del Estado, ni de la comunidad civil.
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Las sociedades religiosas adquieren la capacidad jurídica con arreglo a las 
disposiciones generales del derecho civil.

Las sociedades religiosas que antes hubieren sido corporaciones de derecho 
público siguen siéndolo. A las demás sociedades religiosas se les concederán, si 
lo solicitaren, los mismos derechos, siempre que por su estatuto y el número de 
miembros ofrezcan garantía de duración. Si varias de tales sociedades religiosas 
de derecho público se reunieren en una agrupación, ésta será, asimismo una 
corporación de derecho público.

Las sociedades religiosas que sean corporaciones de derecho público, están 
facultadas para percibir impuestos con arreglo a las disposiciones legales de los 
Länder, con base en las listas tributarias civiles.

A las sociedades religiosas serán equiparadas las asociaciones que se consa-
gren en común a las atenciones a una ideología.

Cuando para el cumplimiento de estas disposiciones se necesitare otra regla-
mentación, ésta corresponderá a la legislación de los Länder [Const. 1919].

Artículo 138. Las prestaciones del Estado a sociedades religiosas, fundadas en 
ley, tratado o título jurídico especial, serán redimidas por la legislación de los 
Länder. Los principios para ello serán establecidos por el Reich.

Estarán garantizados la propiedad y los demás derechos de las sociedades y 
asociaciones religiosas respecto a centros, fundaciones y demás bienes destinados 
al culto, a la enseñanza y a la beneficencia [Const. 1919].

Artículo 139. El domingo y los días festivos reconocidos por el Estado quedarán 
protegidos por la ley como días de descanso y de edificación espiritual [Const. 
1919].

Artículo 141. Siempre que en el Ejército, en los hospitales, en los establecimientos 
penales o en otros centros públicos cualesquiera exista la necesidad de culto y 
cura de almas, las sociedades religiosas serán admitidas para proceder a actos 
religiosos debiendo abstenerse de toda coerción [Const. 1919].

espAñA

Artículo 16
1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y 

las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la nece-
saria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley.

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.
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en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán 
las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las 
demás confesiones. 

itAliA

Artículo 7. El Estado y la Iglesia católica son, cada uno en su propia esfera, 
independientes y soberanos. 

Sus relaciones se regulan por los Tratados de Letrán. No requerirán proce-
dimiento de revisión constitucional las modificaciones de los Tratados aceptadas 
por las dos partes. 

Artículo 8. Todas las confesiones religiosas serán igualmente libres ante la ley. 
Las confecciones religiosas distintas de la católica tendrán derecho a organizarse 
según sus propios estatutos en la medida en que no se opongan al ordenamiento 
jurídico italiano. 

Sus relaciones con el Estado serán reguladas por ley sobre la base de acuer-
dos con las representaciones respectivas. 

n



1

Supremacía constitucional

Artículos 133 y 136

México

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que 
estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se cele-
bren por el presidente de la República, con aprobación 
del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los 
jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitu-
ción, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes 
de los Estados. 

Artículo 136. Esta Constitución no perderá su fuerza 
y vigor, aun cuando por alguna rebelión se interrumpa 
su observancia. En caso de que por cualquier trastorno 
público se establezca un gobierno contrario a los princi-
pios que ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre 
su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo 
a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedi-
do, serán juzgados, así los que hubieren figurado en el 
gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren 
cooperado a ésta. 

ArgentinA

Artículo 31. Esta Constitución, las leyes de la Nación que en 
su consecuencia se dicten por el Congreso y los tratados con 
las potencias extranjeras son la ley suprema de la Nación; y las 
autoridades de cada provincia están obligadas a conformarse 
a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que 
contengan las leyes o constituciones provinciales, salvo para 

México:
Artículos 133 y 136

Argentina:
Artículos 31 y 36

Chile:
Artículo 6

Colombia:
Artículo 4

Estados Unidos:
Artículo VI

Venezuela:
Artículos 7, 333, 334 y 335

Alemania:
Artículo 25

España:
Artículo 95

Francia:
Artículos 54, 55 y 62

China:
Artículo 5
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la provincia de Buenos Aires, los tratados ratificados después del Pacto de 11 
de noviembre de 1859.

Artículo 36. Esta Constitución mantendrá su imperio, aun cuando se interrum-
piere su observancia por actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema 
democrático. Estos actos serán insanablemente nulos.

Sus autores serán pasibles de la sanción prevista en el artículo 29, inhabi-
litados a perpetuidad para ocupar cargos públicos y excluidos de los beneficios 
del indulto y la conmutación de penas. 

Tendrán las mismas sanciones quienes, como consecuencia de estos actos, 
usurparen funciones previstas para las autoridades de esta Constitución o las de 
las provincias, los que responderán civil y penalmente de sus actos. Las acciones 
respectivas serán imprescriptibles.

Todos los ciudadanos tienen el derecho de resistencia contra quienes ejecu-
taren los actos de fuerza enunciados en este artículo. 

Atentará, asimismo, contra el sistema democrático quien incurriere en grave 
delito doloso contra el Estado que conlleve enriquecimiento, quedando inha-
bilitado por el tiempo que las leyes determinen para ocupar cargos o empleos 
públicos. 

El Congreso sancionará una ley sobre ética pública para el ejercicio de la 
función. 

chile

Artículo 6. Los órganos del Estado deben someter su acción a la Constitución y 
a las normas dictadas conforme a ella y garantizar el orden institucional de la 
República.

Los preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares o integrantes 
de dichos órganos como a toda persona, institución o grupo. La infracción de esta 
norma generará las responsabilidades y sanciones que determine la ley. 

coloMbiA

Artículo 4. La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompati-
bilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las 
disposiciones constitucionales. 

Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Cons-
titución y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades. 



Su
pr

em
ac

ía 
co

ns
tit

uc
io

na
l |

 a
rtí

cu
lo

s 1
33

 y
 1

36

Derecho comparado  | 3

estAdos Unidos

Artículo VI 
[…]
2. Esta Constitución, y las leyes de los Estados Unidos que se expidan con 

arreglo a ella, y todos los tratados celebrados o que se celebren bajo la 
autoridad de los Estados Unidos, serán la suprema ley del país y los jueces 
de cada Estado estarán obligados a observarlos, a pesar de cualquier cosa 
en contrario que se encuentre en la Constitución o las leyes de cualquier 
Estado. 

3. Los Senadores y representantes ya mencionados, los miembros de las dis-
tintas legislaturas locales y todos los funcionarios ejecutivos y judiciales, 
tanto de los Estados Unidos como de los diversos Estados, se obligarán 
mediante juramento o protesta a sostener esta Constitución; pero nunca 
se exigirá una declaración religiosa como condición para ocupar ningún 
empleo o mandato público de los Estados Unidos. 

VenezUelA

Artículo 7. La Constitución es la norma suprema y el fundamento del ordena-
miento jurídico. Todas las personas y los órganos que ejercen el Poder Público 
están sujetos a esta Constitución.

Artículo 333. Esta Constitución no perderá su vigencia si dejare de observarse 
por acto de fuerza o porque fuere derogada por cualquier otro medio distinto 
al previsto en ella.

En tal eventualidad, todo ciudadano investido o ciudadana investida o no 
de autoridad, tendrá el deber de colaborar en el restablecimiento de su efectiva 
vigencia.

Artículo 334. Todos los jueces o juezas de la República, en el ámbito de sus 
competencias y conforme a lo previsto en esta Constitución y en la ley, están en 
la obligación de asegurar la integridad de esta Constitución.

En caso de incompatibilidad entre esta Constitución y una ley u otra norma 
jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales, correspondiendo a los 
tribunales en cualquier causa, aun de oficio, decidir lo conducente.

Corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia como jurisdicción constitucional, declarar la nulidad de las leyes y 
demás actos de los órganos que ejercen el Poder Público dictados en ejecución 
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directa e inmediata de la Constitución o que tengan rango de ley, cuando colin-
dan con aquélla.

Artículo 335. El Tribunal Supremo de Justicia garantizará la supremacía y efecti-
vidad de las normas y principios constitucionales; será el máximo y último intér-
prete de la Constitución y velará por su uniforme interpretación y aplicación. 
Las interpretaciones que establezca la Sala Constitucional sobre el contenido 
o alcance de las normas y principios constitucionales son vinculantes para las 
otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia y demás tribunales de la República.

AleMAniA

Artículo 25 (Derecho internacional integrado en el derecho federal)
Las normas generales del Derecho Internacional Público son parte integrante del 
derecho federal. Estas normas tienen primacía sobre las leyes y constituyen fuen-
tes directas de derechos y obligaciones para los habitantes del territorio federal.

espAñA

Artículo 95
1. La celebración de un tratado internacional que contenga estipulaciones 

contrarias a la Constitución exigirá la previa revisión constitucional.
2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al Tribunal 

Constitucional para que declare si existe o no esa contradicción.

FrAnciA

Artículo 54. Si el Consejo Constitucional, requerido por el presidente de la 
República, por el Primer Ministro, por el Presidente de cualquiera de las dos 
asambleas o por sesenta diputados o por sesenta senadores, declara que un 
compromiso internacional contiene una cláusula contraria a la Constitución, la 
autorización para ratificar o aprobar el referido compromiso internacional sólo 
podrá otorgarse previa revisión de la Constitución. 

Artículo 55. Los tratados o acuerdos debidamente ratificados o aprobados ten-
drán, desde el momento de su publicación, una autoridad superior a las leyes, a 
reserva, para cada acuerdo o tratado, de su aplicación por la otra parte.

Artículo 62. No podrá ser promulgada ni entrar en vigor una disposición decla-
rada inconstitucional.
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36Las decisiones del Consejo Constitucional no son susceptibles de recurso. 
Se imponen a los poderes públicos y a todas las autoridades administrativas y 
jurisdiccionales.

chinA

Artículo 5. El Estado salvaguarda la unidad y la autoridad de la legalidad socia-
lista. Ninguna ley, disposición administrativa o reglamento de carácter local debe 
contradecir Constitución. Todos los organismos del Estado y las fuerzas arma-
das, los partidos políticos y organizaciones sociales, las empresas e instituciones 
deben observar la Constitución y las leyes. Se exigirá responsabilidad por todo 
acto que viole la Constitución y las leyes. No se permitirá que ningún organismo 
o individuo disfrute de privilegios por encima de la Constitución y las leyes. 

n



1

Reforma constitucional

Artículo 135

México

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicio-
nada o reformada. Para que las adiciones o reformas lle-
guen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso 
de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerde las reformas o adiciones, 
y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las Legis-
laturas de los Estados.

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente 
en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legisla-
turas y la declaración de haber sido aprobadas las adi-
ciones o reformas.

ArgentinA

Artículo 30. La Constitución puede reformarse en el todo o en 
cualquiera de sus partes. La necesidad de reforma debe ser 
declarada por el Congreso con el voto de dos terceras partes, 
al menos, de sus miembros; pero no se efectuará sino por una 
Convención convocada al efecto.

chile

Artículo 116. Los proyectos de reforma de la Constitución 
podrán ser iniciados por mensaje del presidente de la Repúbli-
ca o por moción de cualquiera de los miembros del Congreso 
Nacional, con las limitaciones señaladas en el inciso primero 
del artículo 62.

El proyecto de reforma necesitará para ser aprobado en 
cada Cámara el voto conforme de las tres quintas partes de 

México:
Artículo 135

Argentina:
Artículo 30

Chile:
Artículos 116, 117 y 119

Colombia:
Artículos 374, 375, 376, 
377, 378, 379 y 380

Cuba:
Artículos 75, 76 y 137

Estados Unidos:
Artículo V

Venezuela:
Artículos 340, 341, 342, 
343, 344, 345, 346, 347, 
348, 349 y 350

Alemania:
Artículo 79

España:
Artículos 166, 167, 168 y 
169

Francia:
Artículo 89

Italia:
Artículos 138 y 139

China:
Artículo 64
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los diputados y senadores en ejercicio. Si la reforma recayere sobre los capítulos 
I, III, VII, X, XI o XIV, necesitará, en cada cámara, la aprobación de las dos 
terceras partes de los diputados y senadores en ejercicio.

En lo no previsto en este capítulo, serán aplicables a la tramitación de los 
proyectos de reforma constitucional las normas sobre formación de la ley, debien-
do respetarse siempre los quórum señalados en el inciso anterior.

Artículo 117. El proyecto que aprueben ambas Cámaras pasará al presidente 
de la República.

Si el presidente de la República rechazare totalmente un proyecto de reforma 
aprobado por ambas Cámaras y éste insistiere en su totalidad por las dos terceras 
partes de los miembros en ejercicio de cada Cámara, el presidente deberá pro-
mulgar dicho proyecto, a menos que consulte a la ciudadanía mediante plebiscito.

Si el presidente observare parcialmente un proyecto de reforma aprobado 
por ambas Cámaras, las observaciones se entenderán aprobadas con el voto 
conforme de las tres quintas o dos terceras partes de los miembros en ejercicio 
de cada Cámara, según corresponda de acuerdo con el artículo anterior y se 
devolverá al Presidente para su promulgación.

En caso de que las Cámaras no aprueben todas o algunas de las observaciones 
del presidente, no habrá reforma constitucional sobre los puntos en discrepan-
cia, a menos que ambas Cámaras insistieren por los dos tercios de sus miembros 
en ejercicio en la parte del proyecto aprobado por ellas. En este último caso, 
se devolverá al Presidente la parte del proyecto que haya sido objeto de insis-
tencia para su promulgación, salvo que éste consulte a la ciudadanía para que 
se pronuncie mediante un plebiscito, respecto de las cuestiones en desacuerdo.

La Ley Orgánica Constitucional relativa al Congreso regulará en lo demás 
lo concerniente a los vetos de los proyectos de reforma y a su tramitación en el 
Congreso.

Artículo 119. La convocatoria a plebiscito deberá efectuarse dentro de los treinta 
días siguientes a aquel en que ambas Cámaras insistan en el proyecto aprobado 
por ellas, y se ordenará mediante decreto supremo que fijará la fecha de la vota-
ción plebiscitaria, la que no podrá tener lugar antes de treinta días, ni después 
de sesenta, contado desde la publicación de dicho decreto. Transcurrido este 
plazo sin que el Presidente convoque a plebiscito, se promulgará el proyecto que 
hubiere aprobado el Congreso.

El decreto de convocatoria contendrá, según corresponda, el proyecto apro-
bado por el Congreso Pleno y vetado totalmente por el presidente de la Repú-
blica, o las cuestiones del proyecto en las cuales el Congreso haya insistido. En 
este último caso, cada una de las cuestiones en desacuerdo deberá ser votada 
separadamente en el plebiscito.
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El Tribunal Calificador comunicará al presidente de la República el resulta-
do del plebiscito, y especificará el texto del proyecto aprobado por la ciudadanía, 
el que deberá ser promulgado como reforma constitucional dentro de los cinco 
días siguientes a dicha comunicación.
Una vez promulgado el proyecto y desde la fecha de su vigencia, sus disposiciones 
formarán parte de la Constitución y se tendrán por incorporadas a ésta.

coloMbiA

Artículo 374. La Constitución Política podrá ser reformada por el Congreso, por 
una Asamblea Constituyente o por el pueblo mediante referendo. 

Artículo 375. Podrán presentar proyectos de acto legislativo el Gobierno, diez 
miembros del Congreso, el veinte por ciento de los concejales o de los diputados 
y los ciudadanos en un número equivalente al menos, al cinco por ciento del 
censo electoral vigente. 

El trámite del proyecto tendrá lugar en dos períodos ordinarios y consecuti-
vos. Aprobado en el primero de ellos por la mayoría de los asistentes, el proyecto 
será publicado por el Gobierno. En el segundo período la aprobación requerirá 
el voto de la mayoría de los miembros de cada Cámara. 

En este segundo período sólo podrán debatirse iniciativas presentadas en 
el primero. 

Artículo 376. Mediante ley aprobada por mayoría de los miembros de una y 
otra Cámara, el Congreso podrá disponer que el pueblo en votación popular 
decida si convoca una Asamblea Constituyente con la competencia, el período y 
la composición que la misma ley determine. 

Se entenderá que el pueblo convoca la Asamblea, si así lo aprueba, cuando 
menos, una tercera parte de los integrantes del censo electoral. 

La Asamblea deberá ser elegida por el voto directo de los ciudadanos, en 
acto electoral que no podrá coincidir con otro. A partir de la elección quedará 
en suspenso la facultad ordinaria del Congreso para reformar la Constitución 
durante el término señalado para que la Asamblea cumpla sus funciones. La 
Asamblea adoptará su propio reglamento. 

Artículo 377. Deberán someterse a referendo las reformas constitucionales apro-
badas por el Congreso, cuando se refieran a los derechos reconocidos en el 
Capítulo 1 del Título II y a sus garantías, a los procedimientos de participación 
popular, o al Congreso, si así lo solicita, dentro de los seis meses siguientes a la 
promulgación del Acto Legislativo, un cinco por ciento de los ciudadanos que 
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integren el censo electoral. La reforma se entenderá derogada por el voto negativo 
de la mayoría de los sufragantes, siempre que en la votación hubiere participado 
al menos la cuarta parte del censo electoral. 

Artículo 378. Por iniciativa del Gobierno o de los ciudadanos en las condicio-
nes del artículo 155, el Congreso, mediante ley que requiere la aprobación de 
la mayoría de los miembros de ambas Cámaras, podrá someter a referendo un 
proyecto de reforma constitucional que el mismo Congreso incorpore a la ley. El 
referendo será presentado de manera que los electores puedan escoger libremen-
te en el temario o articulado qué votan positivamente y qué votan negativamente. 

La aprobación de reformas a la Constitución por vía de referendo requiere 
el voto afirmativo de más de la mitad de los sufragantes, y que el número de éstos 
exceda de la cuarta parte del total de ciudadanos que integren el censo electoral. 

Artículo 379. Los Actos Legislativos, la convocatoria a referendo, la consulta 
popular o el acto de convocación de la Asamblea Constituyente, sólo podrán 
ser declarados inconstitucionales cuando se violen los requisitos establecidos 
en este título. 

La acción pública contra estos actos sólo procederá dentro del año siguiente 
a su promulgación, con observancia de lo dispuesto en el artículo 241 numeral 2. 

Artículo 380. Queda derogada la Constitución hasta ahora vigente con todas sus 
reformas. Esta Constitución rige a partir del día de su promulgación.

cubA

Artículo 75. Son atribuciones de la Asamblea Nacional del Poder Popular: 
a) acordar reformas de la Constitución conforme a lo establecido en el 

artículo 137; 
[…]

Artículo 76. Las leyes y acuerdos de la Asamblea Nacional del Poder Popular, 
salvo cuando se refieran a la reforma de la Constitución, se adoptan por mayoría 
simple.

Artículo 137. Esta Constitución solo puede ser reformada, total o parcialmente, 
por la Asamblea Nacional del Poder Popular mediante acuerdo adoptado, en 
votación nominal, por una mayoría no inferior a las dos terceras partes del 
número total de sus integrantes. Si la reforma es total o se refiere a la integra-
ción y facultades de la Asamblea Nacional del Poder Popular o de su Consejo de 
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Estado o a derechos y deberes consagrados en la Constitución, requiere, además, 
la ratificación por el voto favorable de la mayoría de los ciudadanos con derecho 
electoral, en referendo convocado al efecto por la propia Asamblea.

estAdos unidos

Artículo V. Siempre que las dos terceras partes de ambas Cámaras lo juzguen 
necesario, el Congreso propondrá enmiendas a esta Constitución, o bien, a soli-
citud de las legislaturas de los dos tercios de los distintos Estados, convocará 
una convención con el objeto de que proponga enmiendas, las cuales, en uno y 
otro caso, poseerán la misma validez que si fueran parte de esta Constitución, 
desde todos los puntos de vista y para cualesquiera fines, una vez que hayan sido 
ratificadas por las legislaturas de las tres cuartas partes de los Estados separa-
damente o por medio de convenciones reunidas en tres cuartos de los mismos, 
según que el Congreso haya propuesto uno u otro modo de hacer la ratificación, 
y a condición de que antes del año de mil ochocientos ocho no podrá hacerse 
ninguna enmienda que modifique en cualquier forma las cláusulas primera y 
cuarta de la sección novena del artículo primero y de que a ningún Estado se le 
privará, sin su consentimiento, de la igualdad de voto en el Senado. 

VenezuelA

Artículo 340. La enmienda tiene por objeto la adición o modificación de uno 
o varios artículos de esta Constitución, sin alterar su estructura fundamental.

Artículo 341. Las enmiendas a la Constitución se tramitarán en la forma siguiente:
La iniciativa podrá partir del quince por ciento de los ciudadanos inscritos 

y ciudadanas inscritas en el Registro Civil y Electoral; o de un treinta por ciento 
de los integrantes de la Asamblea Nacional o del Presidente o presidenta de la 
República en Consejo de Ministros. 

Cuando la iniciativa parta de la Asamblea Nacional, la enmienda requerirá 
la aprobación de ésta por la mayoría de sus integrantes y se discutirá, según el 
procedimiento establecido en esta Constitución para la formación de leyes. 

El Poder Electoral someterá a referendo las enmiendas a los treinta días 
siguientes a su recepción formal. 

Se considerarán aprobadas las enmiendas de acuerdo con lo establecido en 
esta Constitución y en la ley relativa al referendo aprobatorio. 

Las enmiendas serán numeradas consecutivamente y se publicarán a conti-
nuación de esta Constitución sin alterar el texto de ésta, pero anotando al pie del 
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artículo o artículos enmendados la referencia de número y fecha de la enmienda 
que lo modificó. 

Artículo 342. La Reforma Constitucional tiene por objeto una revisión parcial 
de esta Constitución y la sustitución de una o varias de sus normas que no 
modifiquen la estructura y principios fundamentales del texto Constitucional.

La iniciativa de la Reforma de esta Constitución podrá tomarla la Asamblea 
Nacional mediante acuerdo aprobado por el voto de la mayoría de sus integran-
tes, el Presidente o presidenta de la República en Consejo de Ministros; o un 
número no menor del quince por ciento de los electores inscritos y electoras 
inscritas en el Registro Civil y Electoral que lo soliciten.

Artículo 343. La iniciativa de Reforma Constitucional será tramitada por la 
Asamblea Nacional en la forma siguiente:

El Proyecto de Reforma Constitucional tendrá una primera discusión en el 
período de sesiones correspondiente a la presentación del mismo. 

Una segunda discusión por Título o Capítulo, según fuera el caso. 
Una tercera y última discusión artículo por artículo. 
La Asamblea Nacional aprobará el proyecto de reforma constitucional en 

un plazo no mayor de dos años, contados a partir de la fecha en la cual conoció 
y aprobó la solicitud de reforma. 

El proyecto de reforma se considerará aprobado con el voto de las dos ter-
ceras partes de los o las integrantes de la Asamblea Nacional. 

Artículo 344. El proyecto de Reforma Constitucional aprobado por la Asamblea 
Nacional se someterá a referendo dentro de los treinta días siguientes a su san-
ción. El referendo se pronunciará en conjunto sobre la Reforma, pero podrá 
votarse separadamente hasta una tercera parte de ella, si así lo aprobara un 
número no menor de una tercera parte de la Asamblea Nacional o si en la ini-
ciativa de reforma así lo hubiere solicitado el Presidente o presidenta de la 
República o un número no menor del cinco por ciento de los electores inscritos 
y electoras inscritas en el Registro Civil y Electoral.

Artículo 345. Se declarará aprobada la Reforma Constitucional si el número 
de votos afirmativos es superior al número de votos negativos. La iniciativa de 
Reforma Constitucional que no sea aprobada, no podrá presentarse de nuevo 
en un mismo período constitucional a la Asamblea Nacional.

Artículo 346. El Presidente o presidenta de la República estará obligado u obli-
gada a promulgar las Enmiendas o Reformas dentro de los diez días siguientes 
a su aprobación. Si no lo hiciere, se aplicará lo previsto en esta Constitución.
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Artículo 347. El pueblo de Venezuela es el depositario del poder constituyente 
originario. En ejercicio de dicho poder, puede convocar una Asamblea Nacional 
Constituyente con el objeto de transformar el Estado, crear un nuevo ordena-
miento jurídico y redactar una nueva Constitución.

Artículo 348. La iniciativa de convocatoria a la Asamblea Nacional Constitu-
yente podrán tomarla el Presidente o presidenta de la República en Consejo de 
Ministros; la Asamblea Nacional, mediante acuerdo de la dos terceras partes de 
sus integrantes; los Consejos Municipales en cabildo, mediante el voto de las dos 
terceras partes de los mismos; o el quince por ciento de los electores inscritos y 
electoras inscritas en el registro civil y electoral.

Artículo 349. El Presidente o presidenta de la República no podrá objetar la 
nueva Constitución.

Los poderes constituidos no podrán en forma alguna impedir las decisiones 
de la Asamblea Nacional Constituyente.
Una vez promulgada la nueva Constitución, ésta se publicará en la Gaceta Ofi-
cial de la República Bolivariana de Venezuela o en la Gaceta de la Asamblea 
Nacional Constituyente.

Artículo 350. El pueblo de Venezuela, fiel a su tradición republicana, a su lucha 
por la independencia, la paz y la libertad, desconocerá cualquier régimen, legis-
lación o autoridad que contraríe los valores, principios y garantías democráticos 
o menoscabe los derechos humanos.

AleMAniA

Artículo 79 (Modificación de la Ley Fundamental)
1. La presente Ley Fundamental no podrá ser modificada sino por una 

ley destinada expresamente a complementar o modificar su texto. En 
el caso de tratados internacionales referentes a un arreglo de paz, a 
la preparación de un arreglo de paz o a la abolición de un régimen de 
ocupación, o destinados a servir a la defensa de la República Federal, 
será suficiente, para aclarar que las disposiciones de la presente Ley 
Fundamental no se oponen a la conclusión y la entrada en vigor de tales 
tratados, incluir en el texto de la Ley Fundamental un agregado que se 
limite a dicha aclaración.

2. Una ley de este carácter requiere la aprobación de dos tercios de los 
miembros del Parlamento Federal y de dos tercios de los votos del Consejo 
Federal.
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3. Será ilícita toda modificación de la presente Ley Fundamental que afecte a 
la división de la Federación en Länder o al principio de la cooperación de 
los Länder en la legislación o a los principios consignados en los artículos 
10 y 20.

espAñA

Artículo 166. La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos 
previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 87.

Artículo 167
1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una 

mayoría de tres quintos de cada una de las Cámaras. Si no hubiera acuer-
do entre ambas, se intentará obtenerlo mediante la creación de una Comi-
sión de composición paritaria de diputados y senadores, que presentará 
un texto que será votado por el Congreso y el Senado.

2. De no haberse logrado la aprobación mediante el procedimiento del apar-
tado anterior, y siempre que el texto hubiere obtenido el voto favorable de 
la mayoría absoluta del Senado, el Congreso, por mayoría de dos tercios, 
podrá aprobar la reforma.

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referén-
dum para su ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los quince 
días siguientes a su aprobación, una décima parte de los miembros de 
cualquiera de las Cámaras. 

Artículo 168
1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial 

que afecte al Título preliminar, al Capítulo segundo, Sección primera del 
Título I, o al Título II, se procederá a la aprobación del principio por 
mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la disolución inmediata de las 
Cortes.

2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio 
del nuevo texto constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de 
dos tercios de ambas Cámaras.

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referén-
dum para su ratificación.

Artículo 169. No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra 
o de vigencia de alguno de los estados previstos en el artículo 116.
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FrAnciA

Artículo 89. La iniciativa de la reforma de la Constitución corresponde conjun-
tamente al presidente de la República, a propuesta del Primer Ministro, y a los 
miembros del Parlamento.

El proyecto o proposición de reforma deberá ser votado por las dos asam-
bleas en términos idénticos. La reforma será definitiva después de ser aprobada 
por referéndum.

No obstante, el proyecto de reforma no será sometido a referéndum cuando 
el presidente de la República decida someterlo al Parlamento convocado en Con-
greso; en este caso, el proyecto de reforma sólo quedará aprobado si obtuviere 
mayoría de tres quintos de los votos emitidos. La Mesa del Congreso será la de 
la Asamblea Nacional.

No podrá iniciarse ni proseguirse ningún procedimiento de reforma mientras 
sufra menoscabo la integridad del territorio.

No podrá la forma republicana de gobierno ser objeto de reforma.

itAliA

Artículo 138 . Las leyes de revisión de la Constitución y demás leyes constitucio-
nales serán adoptadas por cada una de las Cámaras en dos votaciones sucesivas 
con intervalo no menor de tres meses, y serán aprobadas por mayoría absoluta 
de los componentes de cada Cámara en la segunda votación. 

Dichas leyes serán sometidas a referéndum popular cuando, dentro de los 
tres meses siguientes a su publicación, lo solicite una quinta parte de los miem-
bros de la Cámara o 500.000 (quinientos mil) electores o 5 Consejos Regionales. 
La ley sometida a referéndum no se promulgará si no fuere aprobada por la 
mayoría de los votos validos. 

No habrá lugar a referéndum si la ley hubiese sido aprobada en la segunda 
votación en cada una de las Cámaras por una mayoría de dos tercios de sus 
respectivos componentes. 

Artículo 139. No podrá ser objeto de revisión constitucional la forma Republicana. 

chinA

Artículo 64. La reforma de la Constitución debe hacerse a propuesta del Comité 
Permanente de la Asamblea Popular Nacional o a propuesta de más de un quinto 
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1

Control constitucional

Artículos 103, 105 y 107

México

Artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán 
toda controversia que se suscite: 

 I. Por leyes o actos de la autoridad que viole las 
garantías individuales; 

 II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vul-
neren o restrinjan la soberanía de los estados o 
la esfera de competencia del Distrito Federal, y 

 III. Por leyes o actos de las autoridades de los estados 
o del Distrito Federal que invadan la esfera de 
competencia de la autoridad federal. 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes:

 I. De las controversias constitucionales que, con 
excepción de las que se refieran a la materia elec-
toral y a lo establecido en el artículo 46 de esta 
Constitución, se susciten entre:
a) La Federación y un Estado o el Distrito Fede-

ral;
b) La Federación y un municipio;
c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; 

aquél y cualquiera de las Cámaras de éste 
o, en su caso, la Comisión Permanente, sean 
como órganos federales o del Distrito Fede-
ral;

d) Un Estado y otro;
e) Un Estado y el Distrito Federal;
f) El Distrito Federal y un municipio; 
g) Dos municipios de diversos Estados; 

México:
Artículos 103, 105 y 107

Argentina:
Artículos 31, 43, 116 y 117

Chile:
Artículos 6, 63, 81 y 82

Colombia:
Artículos 86, 241, 242, 243 
y 244

Cuba:
Artículo 75

Estados Unidos:
Artículos III y VI

Venezuela:
Artículos 27, 334, 335 y 336

Alemania:
Artículos 93, 94, 99, 100, 
115g, 115h y 126

España:
Artículos 95, 159, 160, 161, 
162, 163, 164 y 165

Francia:
Artículos 54, 61, 62 y 63

Italia:
Artículos 134, 135, 
136 y 137
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h) Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad 
de sus actos o disposiciones generales; 

i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucio-
nalidad de sus actos o disposiciones generales; 

j) Un Estado y un municipio de otro Estado, sobre la constitu-
cionalidad de sus actos o disposiciones generales, y 

k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la cons-
titucionalidad de sus actos o disposiciones generales. 

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de 
los Estados o de los municipios impugnadas por la Federación, de los 
municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren 
los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de 
Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales 
cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho 
votos. 

En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 
tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 

 II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, den-
tro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por: 
a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en con-
tra de leyes federales o del Distrito Federal expedidas por el 
Congreso de la Unión;

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes 
del Senado, en contra de leyes federales o del Distrito Federal 
expedidas por el Congreso de la Unión o de tratados interna-
cionales celebrados por el Estado Mexicano;

c) El Procurador General de la República, en contra de leyes 
de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
alguno de los órganos legislativos estatales, en contra de leyes 
expedidas por el propio órgano; 

e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en contra 
de leyes expedidas por la propia Asamblea, y 
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f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal 
Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en con-
tra de leyes electorales federales o locales; y los partidos polí-
ticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusi-
vamente en contra de leyes electorales expedidas por el órgano 
legislativo del Estado que les otorgo el registro. 

La única vía para plantear la no conformidad de las leyes 
electorales a la Constitución es la prevista en este artículo. 

Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse 
y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el 
proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo 
no podrá haber modificaciones legales fundamentales. 

Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo 
podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, siem-
pre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos 
ocho votos. 

 III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal 
Unitario de Circuito o del Procurador General de la República, 
podrá conocer de los recursos de apelación en contra de senten-
cias de Jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en que 
la Federación sea parte y que por su interés y trascendencia así 
lo ameriten. 

La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refie-
ren las fracciones I y II de este artículo no tendrá efectos retroac-
tivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios 
generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 

En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren 
las fracciones I y II de este artículo se aplicarán, en lo conducente, 
los procedimientos establecidos en los dos primeros párrafos de 
la fracción XVI del artículo 107 de esta Constitución. 

Artículo 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103 se suje-
tarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes: 

 I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agra-
viada; 

 II. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso 
especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare. 
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En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la 
queja de acuerdo con lo que disponga la Ley Reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de esta Constitución. 

Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como 
consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute 
de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los núcleos de 
población que de hecho o por derecho guarden el estado comu-
nal, o a los ejidatarios o comuneros, deberán recabarse de oficio 
todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las entidades o 
individuos mencionados y acordarse las diligencias que se esti-
men necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la 
naturaleza y efectos de los actos reclamados. 

En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no proce-
derán, en perjuicio de los núcleos ejidales o comunales, o de los 
ejidatarios o comuneros, el sobreseimiento por inactividad procesal 
ni la caducidad de la instancia, pero uno y otra sí podrán decretarse 
en su beneficio. Cuando se reclamen actos que afecten los derechos 
colectivos del núcleo tampoco procederán el desistimiento ni el 
consentimiento expreso de los propios actos, salvo que el primero 
sea acordado por la Asamblea General o el segundo emane de ésta. 

III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrati-
vos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: 
a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 

pongan fin al juicio, respecto de las cuales no proceda nin-
gún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 
reformados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, 
cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del 
quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; siempre que en 
materia civil haya sido impugnada la violación en el curso del 
procedimiento mediante el recurso ordinario establecido por 
la ley e invocada como agravio en la segunda instancia, si se 
cometió en la primera. Estos requisitos no serán exigibles en 
el amparo contra sentencias dictadas en controversias sobre 
acciones del estado civil o que afecten al orden y a la estabili-
dad de la familia; 

b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible repara-
ción, fuera del juicio o después de concluido, una vez agotados 
los recursos que en su caso procedan, y 

c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio; 
IV. En materia administrativa el amparo procede, además, contra 

resoluciones que causen agravio no reparable mediante algún 
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recurso, juicio o medio de defensa legal. No será necesario agotar 
éstos cuando la ley que los establezca exija, para otorgar la sus-
pensión del acto reclamado, mayores requisitos que los que la 
Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo requiera como condición 
para decretar esa suspensión; 

V. El amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio, sea que la violación se cometa durante 
el procedimiento o en la sentencia misma, se promoverá ante el 
tribunal colegiado de circuito que corresponda, conforme a la 
distribución de competencias que establezca la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en los casos siguientes: 
a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por 

tribunales judiciales, sean éstos federales, del orden común o 
militares. 

b) En materia administrativa, cuando se reclamen por particu-
lares sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al 
juicio dictadas por tribunales administrativos o judiciales, 
no reparables por algún recurso, juicio o medio ordinario de 
defensa legal; 

c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas 
dictadas en juicios del orden federal o en juicios mercantiles, 
sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en juicios 
del orden común. 

En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán 
ser reclamadas en amparo por cualquiera de las partes, incluso 
por la Federación, en defensa de sus intereses patrimoniales, y 

d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por 
las Juntas locales o la Federal de Conciliación y Arbitraje, 
o por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada 
del correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Pro-
curador General de la República, podrá conocer de los amparos 
directos que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

 VI. En los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamen-
taria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución señalará el 
trámite y los términos a que deberán someterse los tribunales 
colegiados de circuito y, en su caso, la Suprema Corte de Justicia, 
para dictar sus respectivas resoluciones; 

 VII. El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de 
concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra 
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leyes o contra actos de autoridad administrativa, se interpondrá 
ante el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el 
lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, 
y su tramitación se limitará al informe de la autoridad, a una 
audiencia para la que se citará en el mismo auto en el que se 
mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes 
interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en la 
misma audiencia la sentencia; 

VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo los Jueces de 
Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito procede revisión. 
De ella conocerá la Suprema Corte de Justicia: 
a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo, 

por estimarlos directamente violatorios de esta Constitución, 
leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamen-
tos expedidos por el presidente de la República de acuerdo 
con la fracción I del artículo 89 de esta Constitución y regla-
mentos de leyes locales expedidos por los gobernadores de 
los estados o por el jefe del Distrito Federal, subsista en el 
recurso el problema de constitucionalidad; 

b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones 
II y III del artículo 103 de esta Constitución. 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fun-
dada del correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o 
del Procurador General de la República, podrá conocer de 
los amparos en revisión, que por su interés y trascendencia 
así lo ameriten. 

En los casos no previstos en los párrafos anteriores, cono-
cerán de la revisión los tribunales colegiados de circuito y 
sus sentencias no admitirán recurso alguno; 

 IX. Las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien 
los Tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno, 
a menos de que decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley 
o establezcan la interpretación directa de un precepto de la Cons-
titución cuya resolución, a juicio de la Suprema Corte de Justicia y 
conforme a acuerdos generales, entrañe la fijación de un criterio 
de importancia y trascendencia. Sólo en esta hipótesis procede-
rá la revisión ante la Suprema Corte de Justicia, limitándose la 
materia del recurso exclusivamente a la decisión de las cuestiones 
propiamente constitucionales; 

 X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los 
casos y mediante las condiciones y garantías que determine la 
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ley, para lo cual se tomará en cuenta la naturaleza de la violación 
alegada, la dificultad de reparación de los daños y perjuicios que 
pueda sufrir el agraviado con su ejecución, los que la suspensión 
origine a terceros perjudicados y el interés público. 

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias 
definitivas en materia penal al comunicarse la interposición del 
amparo, y en materia civil, mediante fianza que dé el quejoso 
para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión oca-
sionare, la cual quedará sin efecto si la otra parte da contrafianza 
para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban 
si se concediese el amparo, y a pagar los daños y perjuicios con-
siguientes; 

 XI. La suspensión se pedirá ante la autoridad responsable cuando se 
trate de amparos directos promovidos ante los Tribunales Cole-
giados de Circuito y la propia autoridad responsable decidirá al 
respecto. En todo caso, el agraviado deberá presentar la demanda 
de amparo ante la propia autoridad responsable, acompañando 
copias de la demanda para las demás partes en el juicio, incluyen-
do al Ministerio Público y una para el expediente. En los demás 
casos, conocerán y resolverán sobre la suspensión los Juzgados 
de Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito; 

 XII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 
19 y 20 se reclamará ante el superior del tribunal que la cometa, 
o ante el Juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito que 
corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las reso-
luciones que se pronuncien, en los términos prescritos por la 
fracción VIII. 

Si el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito no 
residieren en el mismo lugar en que reside la autoridad res-
ponsable, la ley determinará el juez o tribunal ante el que se 
ha de presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender 
provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos que 
la misma ley establezca; 

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador 
General de la República, los mencionados Tribunales o las par-
tes que intervinieron en los juicios en que dichas tesis fueron 
sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Supre-
ma Corte de Justicia, a fin de que el Pleno o la Sala respectiva, 
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según corresponda, decidan la tesis que debe prevalecer como 
jurisprudencia. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo materia de su 
competencia, cualquiera de esas Salas, el Procurador General 
de la República o las partes que intervinieron en los juicios en 
que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la 
contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, que funcio-
nando en Pleno decidirá cuál tesis debe prevalecer. 

La resolución que pronuncien las Salas o el Pleno de la 
Suprema Corte en los casos a que se refieren los dos párrafos 
anteriores, sólo tendrá el efecto de fijar la jurisprudencia y no 
afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de las 
sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la 
contradicción; 

 XIV. Salvo lo dispuesto en el párrafo final de la fracción II de este 
artículo, se decretará el sobreseimiento del amparo o la caduci-
dad de la instancia por inactividad del quejoso o del recurrente, 
respectivamente, cuando el acto reclamado sea del orden civil o 
administrativo, en los casos y términos que señale la ley regla-
mentaria. La caducidad de la instancia dejará firme la sentencia 
recurrida; 

 XV. El Procurador General de la República o el agente del Ministe-
rio Público Federal que al efecto designare, será parte en todos 
los juicios de amparo; pero podrán abstenerse de intervenir 
en dichos juicios, cuando el caso de que se trate carezca, a su 
juicio, de interés público; 

 XVI. Si concedido el amparo la autoridad responsable insistiere en 
la repetición del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia 
de la autoridad federal, y la Suprema Corte de Justicia esti-
ma que es inexcusable el incumplimiento, dicha autoridad será 
inmediatamente separada de su cargo y consignada al Juez de 
Distrito que corresponda. Si fuere excusable, previa declaración 
de incumplimiento o repetición, la Suprema Corte requerirá a 
la responsable y le otorgará un plazo prudente para que eje-
cute la sentencia. Si la autoridad no ejecuta la sentencia en el 
término concedido, la Suprema Corte de Justicia procederá en 
los términos primeramente señalados. 

Cuando la naturaleza del acto lo permita, la Suprema Corte 
de Justicia, una vez que hubiera determinado el incumplimiento 
o repetición del acto reclamado, podrá disponer de oficio el 
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cumplimiento substituto de las sentencias de amparo, cuando su 
ejecución afecte gravemente a la sociedad o a terceros en mayor 
proporción que los beneficios económicos que pudiera obtener 
el quejoso. Igualmente, el quejoso podrá solicitar ante el órgano 
que corresponda, el cumplimiento substituto de la sentencia de 
amparo, siempre que la naturaleza del acto lo permita. 

La inactividad procesal o la falta de promoción de parte 
interesada, en los procedimientos tendientes al cumplimiento 
de las sentencias de amparo, producirá su caducidad en los 
términos de la ley reglamentaria. 

 XVII. La autoridad responsable será consignada a la autoridad corres-
pondiente, cuando no suspenda el acto reclamado debiendo 
hacerlo, y cuando admita fianza que resulte ilusoria o insufi-
ciente, siendo, en estos dos últimos casos, solidaria la respon-
sabilidad civil de la autoridad con el que ofreciere la fianza y 
el que la prestare, y 

XVIII. Derogada. 

ArgentinA

Artículo 31. Esta Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuencia 
se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 
suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a con-
formarse a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan 
las leyes o constituciones provinciales, salvo para la provincia de Buenos Aires, 
los tratados ratificados después del Pacto de 11 de noviembre de 1859.

Artículo 43. Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo, 
siempre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omi-
sión de autoridades públicas o de particulares, que en forma actual o inminente 
lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, 
derechos y garantías reconocidos por esta Constitución, un tratado o una ley. 
En el caso, el juez podrá declarar la inconstitucionalidad de la norma en que se 
funde el acto u omisión lesiva.

Podrán interponer esta acción contra cualquier forma de discriminación y en 
lo relativo a los derechos que protegen al ambiente, a la competencia, al usuario 
y al consumidor, así como a los derechos de incidencia colectiva en general, el 
afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones que propendan a esos fines, 
registradas conforme a la ley, la que determinará los requisitos y formas de su 
organización.
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Toda persona podrá interponer esta acción para tomar conocimiento de 
los datos a ella referidos y de su finalidad, que consten en registros o bancos 
de datos públicos, o los privados destinados a proveer informes, y en caso de 
falsedad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación, confidenciali-
dad o actualización de aquéllos. No podrá afectarse el secreto de las fuentes de 
información periodística.

Cuando el derecho lesionado, restringido, alterado o amenazado fuera la 
libertad física, o en caso de agravamiento ilegítimo en la forma o condiciones 
de detención, o en el de desaparición forzada de personas, la acción de habeas 
corpus podrá ser interpuesta por el afectado o por cualquiera en su favor y el 
juez resolverá de inmediato, aun durante la vigencia del estado de sitio. 

Artículo 116. Corresponde a la Corte Suprema y a los tribunales inferiores 
de la Nación, el conocimiento y decisión de todas las causas que versen sobre 
puntos regidos por la Constitución, y por las leyes de la Nación, con la reser-
va hecha en el inciso 12 del artículo 75: y por los tratados con las naciones 
extranjeras: de las causas concernientes a embajadores, ministros públicos y 
cónsules extranjeros: de las causas de almirantazgo y jurisdicción marítima: de 
los asuntos en que la Nación sea parte: de las causas que se susciten entre dos 
o más provincias; entre una provincia y los vecinos de otra; entre los vecinos 
de diferentes provincias; y entre una provincia o sus vecinos, contra un Estado 
o ciudadano extranjero.

Artículo 117. En estos casos la Corte Suprema ejercerá su jurisdicción por ape-
lación según las reglas y excepciones que prescriba el Congreso; pero en todos 
los asuntos concernientes a embajadores, ministros y cónsules extranjeros, y en 
los que alguna provincia fuese parte, la ejercerá originaria y exclusivamente.

chile

Artículo 6. Los órganos del Estado deben someter su acción a la Constitución y 
a las normas dictadas conforme a ella y garantizar el orden institucional de la 
República. Los preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares o inte-
grantes de dichos órganos como a toda persona, institución o grupo. La infracción 
de esta norma generará las responsabilidades y sanciones que determine la ley. 

Artículo 63. Las normas legales que interpreten preceptos constitucionales nece-
sitarán, para su aprobación, modificación o derogación, de las tres quintas partes 
de los diputados y senadores en ejercicio.
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Las normas legales a las cuales la Constitución confiere el carácter de Ley 
Orgánica constitucional requerirán, para su aprobación, modificación o dero-
gación, de las cuatro séptimas partes de los diputados y senadores en ejercicio.

Las normas legales de quórum calificado se establecerán, modificarán o 
derogarán por la mayoría absoluta de los diputados y senadores en ejercicio.

Las demás normas legales requerirán la mayoría de los miembros presentes 
de cada Cámara, o las mayorías que sean aplicables conforme a los artículos 65 
y siguientes.

Artículo 81. Habrá un Tribunal Constitucional integrado por diez miembros, 
designados de la siguiente forma:

a) Tres designados por el presidente de la República.
b) Cuatro elegidos por el Congreso Nacional. Dos serán nombrados directa-

mente por el Senado y dos serán previamente propuestos por la Cámara 
de Diputados para su aprobación o rechazo por el Senado. Los nombra-
mientos, o la propuesta en su caso, se efectuarán en votaciones únicas y 
requerirán para su aprobación del voto favorable de los dos tercios de 
los senadores o diputados en ejercicio, según corresponda. 

c) Tres elegidos por la Corte Suprema en una votación secreta que se cele-
brará en sesión especialmente convocada para tal efecto.

Los miembros del tribunal durarán nueve años en sus cargos y se renovarán 
por parcialidades cada tres. Deberán tener a lo menos quince años de título de 
abogado, haberse destacado en la actividad profesional, universitaria o pública, 
no podrán tener impedimento alguno que los inhabilite para desempeñar el cargo 
de juez, estarán sometidos a las normas de los artículos 55, 56 y 78 y no podrán 
ejercer la profesión de abogado, incluyendo la judicatura, ni cualquier acto de 
los establecidos en el inciso segundo y tercero del artículo 57.

Los miembros del Tribunal Constitucional serán inamovibles y no podrán 
ser reelegidos, salvo aquél que lo haya sido como reemplazante y haya ejercido 
el cargo por un período menor a cinco años. Cesarán en sus funciones al cumplir 
75 años de edad.

En caso que un miembro del Tribunal Constitucional cese en su cargo, se 
procederá a su reemplazo por quien corresponda, de acuerdo con el inciso pri-
mero de este artículo y por el tiempo que falte para completar el período del 
reemplazado. 

El tribunal funcionará en pleno o dividido en dos salas. En el primer caso, 
el quórum para sesionar será de, a lo menos, ocho miembros y en el segundo de, 
a lo menos, cuatro. El tribunal adoptará sus acuerdos por simple mayoría, salvo 
los casos en que se exija un quórum diferente y fallará de acuerdo a derecho. 
El Tribunal en pleno resolverá en definitiva las atribuciones indicadas en los 
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números 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 11 del artículo siguiente. Para el ejercicio de sus 
restantes atribuciones, podrá funcionar en pleno o en sala de acuerdo a lo que 
disponga la ley orgánica constitucional respectiva.

Una ley orgánica constitucional determinará su organización, funcionamien-
to, procedimientos y fijará la planta, régimen de remuneraciones y estatuto de 
su personal.

Artículo 82. Son atribuciones del Tribunal Constitucional:
1. Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún 

precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las 
normas de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, 
antes de su promulgación;

2. Resolver sobre las cuestiones de constitucionalidad de los autos acordados 
dictados por la Corte Suprema, las Cortes de Apelaciones y el Tribunal 
Calificador de Elecciones;

3. Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten durante 
la tramitación de los proyectos de ley o de reforma constitucional y de los 
tratados sometidos a la aprobación del Congreso;

4. Resolver las cuestiones que se susciten sobre la constitucionalidad de un 
decreto con fuerza de ley;

5. Resolver las cuestiones que se susciten sobre constitucionalidad con rela-
ción a la convocatoria a un plebiscito, sin perjuicio de las atribuciones 
que correspondan al Tribunal Calificador de Elecciones;

6. Resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad 
de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante 
un tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución; 

7. Resolver por la mayoría de los cuatro quintos de sus integrantes en ejer-
cicio, la inconstitucionalidad de un precepto legal declarado inaplicable 
en conformidad a lo dispuesto en el numeral anterior;

8. Resolver los reclamos en caso de que el presidente de la República no 
promulgue una ley cuando deba hacerlo o promulgue un texto diverso 
del que constitucionalmente corresponda;

9. Resolver sobre la constitucionalidad de un decreto o resolución del pre-
sidente de la República que la Contraloría General de la República haya 
representado por estimarlo inconstitucional, cuando sea requerido por 
el Presidente en conformidad al artículo 88;

10.  Declarar la inconstitucionalidad de las organizaciones y de los movimientos 
o partidos políticos, como asimismo la responsabilidad de las personas que 
hubieran tenido participación en los hechos que motivaron la declaración 
de inconstitucionalidad, en conformidad a lo dispuesto en los párrafos sex-
to, séptimo y octavo del número 15 del artículo 19 de esta Constitución. 
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 Sin embargo, si la persona afectada fuera el presidente de la República o 
el presidente electo, la referida declaración requerirá, además, el acuerdo 
del Senado adoptado por la mayoría de sus miembros en ejercicio; 

11. Informar al Senado en los casos a que se refiere el artículo 49 número 
7 de esta Constitución;

12. Resolver las contiendas de competencia que se susciten entre las auto-
ridades políticas o administrativas y los tribunales de justicia, que no 
correspondan al Senado;

13. Resolver sobre las inhabilidades constitucionales o legales que afecten 
a una persona para ser designada Ministro de Estado, permanecer en 
dicho cargo o desempeñar simultáneamente otras funciones;

14. Pronunciarse sobre las inhabilidades, incompatibilidades y causales de 
cesación en el cargo de los parlamentarios;

15. Calificar la inhabilidad invocada por un parlamentario en los términos del 
inciso final del artículo 57 y pronunciarse sobre su renuncia al cargo, y 

16. Resolver sobre la constitucionalidad de los decretos supremos, cualquie-
ra sea el vicio invocado, incluyendo aquéllos que fueren dictados en el 
ejercicio de la potestad reglamentaria autónoma del presidente de la 
República cuando se refieran a materias que pudieran estar reservadas 
a la ley por mandato del artículo 60.

En el caso del número 1, la Cámara de origen enviará al Tribunal Constitucional 
el proyecto respectivo dentro de los cinco días siguientes a aquél en que quede 
totalmente tramitado por el Congreso.

En el caso del número 2, el tribunal podrá conocer de la materia a requeri-
miento del presidente de la República, de cualquiera de las Cámaras o de diez de 
sus miembros. Asimismo, podrá requerir al tribunal toda persona que sea parte 
en juicio o gestión pendiente ante un tribunal ordinario o especial, o desde la 
primera actuación del procedimiento penal, cuando sea afectada en el ejercicio 
de sus derechos fundamentales por lo dispuesto en el respectivo auto acordado.

En el caso del número 3, el tribunal sólo podrá conocer de la materia a 
requerimiento del presidente de la República, de cualquiera de las Cámaras o de 
una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, siempre que sea formulado antes 
de la promulgación de la ley o de la remisión de la comunicación que informa la 
aprobación del tratado por el Congreso Nacional y, en caso alguno, después de 
quinto día del despacho del proyecto o de la señalada comunicación.

El Tribunal deberá resolver dentro del plazo de diez días contado desde que 
reciba el requerimiento, a menos que decida prorrogarlo hasta por otros diez 
días por motivos graves y calificados.

El requerimiento no suspenderá la tramitación del proyecto; pero la par-
te impugnada de éste no podrá ser promulgada hasta la expiración del plazo 
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referido, salvo que se trate del proyecto de Ley de Presupuestos o del proyecto 
relativo a la declaración de guerra propuesta por el presidente de la República.

En el caso del número 4, la cuestión podrá ser planteada por el presidente 
de la República dentro del plazo de diez días cuando la Contraloría rechace por 
inconstitucional un decreto con fuerza de ley. También podrá ser promovida por 
cualquiera de las Cámaras o por una cuarta parte de sus miembros en ejercicio 
en caso de que la Contraloría hubiere tomado razón de un decreto con fuerza 
de ley que se impugne de inconstitucional. Este requerimiento deberá efectuarse 
dentro del plazo de treinta días, contado desde la publicación del respectivo 
decreto con fuerza de ley.

En el caso del número 5, la cuestión podrá promoverse a requerimiento del 
Senado o de la Cámara de Diputados, dentro de diez días contados desde la fecha 
de publicación del decreto que fije el día de la consulta plebiscitaria.

El tribunal establecerá en su resolución el texto definitivo de la consulta 
plebiscitaria, cuando ésta fuera procedente.

Si al tiempo de dictarse la sentencia faltaran menos de treinta días para la 
realización del plebiscito, el tribunal fijará en ella una nueva fecha comprendida 
entre los treinta y los sesenta días siguientes al fallo.

En el caso del número 6, la cuestión podrá ser planteada por cualquiera de las 
partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a cualquiera de las salas 
del tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre 
que verifique la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o 
especial, que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo 
en la resolución de un asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente 
y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A esta misma sala le 
corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se ha originado 
la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.

En el caso del número 7, una vez resuelta en sentencia previa la declaración 
de inaplicabilidad de un precepto legal, conforme al número 6 de este artículo, 
habrá acción pública para requerir al tribunal la declaración de inconstituciona-
lidad, sin perjuicio de la facultad de éste para declararla de oficio. Corresponderá 
a la ley orgánica constitucional respectiva establecer los requisitos de admisi-
bilidad, en el caso de que se ejerza la acción pública, como, asimismo regular el 
procedimiento que deberá seguirse para actuar de oficio.

En los casos del número 8, la cuestión podrá promoverse por cualquiera de 
las Cámaras o por una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, dentro de los 
treinta días siguientes a la publicación del texto impugnado o dentro de los sesenta 
días siguientes a la fecha en que el presidente de la República debió efectuar la 
promulgación de la ley. Si el tribunal acogiera el reclamo, promulgará en su fallo 
la ley que no lo haya sido o rectificará la promulgación incorrecta.
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En el caso del número 11, el tribunal sólo podrá conocer de la materia a 
requerimiento del Senado.

Habrá acción pública para requerir al tribunal respecto de las atribuciones 
que se le confieren por los números 10 y 13 de este artículo.

Sin embargo, si en el caso del número 10 la persona afectada fuera el presi-
dente de la República o el presidente electo, el requerimiento deberá formularse 
por la Cámara de Diputados o por la cuarta parte de sus miembros en ejercicio.

En el caso del número 12, el requerimiento deberá ser deducido por cual-
quiera de las autoridades o tribunales en conflicto.

En el caso del número 14, el tribunal sólo podrá conocer de la materia a 
requerimiento del presidente de la República o de no menos de diez parlamen-
tarios en ejercicio.

En el caso del número 16, el tribunal sólo podrá conocer de la materia a 
requerimiento de cualquiera de las Cámaras efectuado dentro de los treinta días 
siguientes a la publicación o notificación del texto impugnado. En el caso de vicios 
que no se refieran a decretos que excedan la potestad reglamentaria autónoma 
del presidente de la República también podrá una cuarta parte de los miembros 
en ejercicio deducir dicho requerimiento. 

El Tribunal Constitucional podrá apreciar en conciencia los hechos cuando 
conozca de las atribuciones indicadas en los números 10, 11 y 13, como, asimis-
mo, cuando conozca de las causales de cesación en el cargo de parlamentario.
En los casos de los numerales 10, 13 y en el caso del numeral 2 cuando sea 
requerido por una parte, corresponderá a una sala del tribunal pronunciarse 
sin ulterior recurso, de su admisibilidad.

coloMbiA

Artículo 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, 
en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por 
sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se 
solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato 
cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo 
remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable. 
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En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de 
tutela y su resolución. 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra 
particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta 
afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solici-
tante se halle en estado de subordinación o indefensión.

Artículo 241. A la Corte Constitucional se le confía la guarda de la integridad 
y supremacía de la Constitución, en los estrictos y precisos términos de este 
artículo. Con tal fin, cumplirá las siguientes funciones:

1. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que promuevan los 
ciudadanos contra los actos reformatorios de la Constitución, cualquiera 
que sea su origen, sólo por vicios de procedimiento en su formación. 

2. Decidir, con anterioridad al pronunciamiento popular, sobre la constitu-
cionalidad de la convocatoria a un referendo o a una Asamblea Consti-
tuyente para reformar la Constitución, sólo por vicios de procedimiento 
en su formación. 

3. Decidir sobre la constitucionalidad de los referendos sobre leyes y de las 
consultas populares y plebiscitos del orden nacional. Estos últimos sólo 
por vicios de procedimiento en su convocatoria y realización. 

4. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presenten los 
ciudadanos contra las leyes, tanto por su contenido material como por 
vicios de procedimiento en su formación. 

5. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presenten los 
ciudadanos contra los decretos con fuerza de ley dictados por el Gobierno 
con fundamento en los artículos 150 numeral 10 y 341 de la Constitución, 
por su contenido material o por vicios de procedimiento en su formación. 

6. Decidir sobre las excusas de que trata el artículo 137 de la Constitución. 
7. Decidir definitivamente sobre la constitucionalidad de los decretos legis-

lativos que dicte el Gobierno con fundamento en los artículos 212, 213 y 
215 de la Constitución. 

8. Decidir definitivamente sobre la constitucionalidad de los proyectos de 
ley que hayan sido objetados por el Gobierno como inconstitucionales, 
y de los proyectos de leyes estatutarias, tanto por su contenido material 
como por vicios de procedimiento en su formación. 

9. Revisar, en la forma que determine la ley, las decisiones judiciales rela-
cionadas con la acción de tutela de los derechos constitucionales. 

10. Decidir definitivamente sobre la exequibilidad de los tratados internacio-
nales y de las leyes que los aprueben. Con tal fin, el Gobierno los remitirá 
a la Corte, dentro de los seis días siguientes a la sanción de la ley. 



Co
nt

ro
l c

on
sti

tu
cio

na
l |

 a
rtí

cu
lo

 1
03

, 1
05

 y
 1

07

Derecho comparado  | 17

Cualquier ciudadano podrá intervenir para defender o impugnar su 
constitucionalidad. Si la Corte los declara constitucionales, el Gobierno 
podrá efectuar el canje de notas; en caso contrario no serán ratificados. 
Cuando una o varias normas de un tratado multilateral sean declaradas 
inexequibles por la Corte Constitucional, el presidente de la República 
sólo podrá manifestar el consentimiento formulando la correspondiente 
reserva. 

11. Darse su propio reglamento. 

Parágrafo. Cuando la Corte encuentre vicios de procedimiento subsanables en 
la formación del acto sujeto a su control, ordenará devolverlo a la autoridad que 
lo profirió para que, de ser posible, enmiende el defecto observado. Subsanado 
el vicio, procederá a decidir sobre la exequibilidad del acto.

Artículo 242. Los procesos que se adelanten ante la Corte Constitucional en 
las materias a que se refiere este título, serán regulados por la ley conforme a las 
siguientes disposiciones: 

1. Cualquier ciudadano podrá ejercer las acciones públicas previstas en 
el artículo precedente, e intervenir como impugnador o defensor de las 
normas sometidas a control en los procesos promovidos por otros, así 
como en aquellos para los cuales no existe acción pública. 

2. El Procurador General de la Nación deberá intervenir en todos los pro-
cesos. 

3.  Las acciones por vicios de forma caducan en el término de un año, contado 
desde la publicación del respectivo acto. 

4. De ordinario, la Corte dispondrá del término de sesenta días para decidir, 
y el Procurador General de la Nación, de treinta para rendir concepto. 

5. En los procesos a que se refiere el numeral 7 del artículo anterior, los 
términos ordinarios se reducirán a una tercera parte y su incumplimiento 
es causal de mala conducta, que será sancionada conforme a la ley.

Artículo 243. Los fallos que la Corte dicte en ejercicio del control jurisdiccional 
hacen tránsito a cosa juzgada constitucional. 

Ninguna autoridad podrá reproducir el contenido material del acto jurídico 
declarado inexequible por razones de fondo, mientras subsistan en la Carta las 
disposiciones que sirvieron para hacer la confrontación entre la norma ordinaria 
y la Constitución.

Artículo 244. La Corte Constitucional comunicará al presidente de la República 
o al Presidente del Congreso, según el caso, la iniciación de cualquier proceso 
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que tenga por objeto el examen de constitucionalidad de normas dictadas por 
ellos. Esta comunicación no dilatará los términos del proceso.

cubA

Artículo 75. Son atribuciones de la Asamblea Nacional del Poder Popular: 
 […]
c) decidir acerca de la constitucionalidad de las leyes, decretos-leyes, decre-

tos y demás disposiciones generales; 
[…]
r) revocar los decretos-leyes del Consejo de Estado y los decretos o dispo-

siciones del Consejo de Ministros que contradigan la Constitución o las 
leyes; 

s) revocar o modificar los acuerdos o disposiciones de los órganos locales 
del Poder Popular que violen la Constitución, las leyes, los decretos-leyes, 
decretos y demás disposiciones dictadas por un órgano de superior jerar-
quía a los mismos; o los que afecten los intereses de otras localidades o 
los generales del país;

t) conceder amnistías; 
[…]

estAdos unidos

Artículo III
Segunda Sección 

1. El Poder Judicial entenderá en todas las controversias, tanto de derecho 
escrito como de equidad, que surjan como consecuencia de esta Consti-
tución, de las leyes de los Estados Unidos y de los tratados celebrados 
o que se celebren bajo su autoridad; en todas las controversias que se 
relacionen con embajadores, otros ministros públicos y cónsules; en todas 
las controversias de la jurisdicción de almirantazgo y marítima; en las 
controversias en que sean parte los Estados Unidos; en las controversias 
entre dos o mas Estados, entre un Estado y los ciudadanos de otro, entre 
ciudadanos de Estados diferentes, entre ciudadanos del mismo Estado que 
reclamen tierras en virtud de concesiones de diferentes Estados y entre 
un Estado o los ciudadanos del mismo y Estados, ciudadanos o súbditos 
extranjeros. 

[…]
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Artículo VI 
[…]
2. Esta Constitución, y las leyes de los Estados Unidos que se expidan con 

arreglo a ella, y todos los tratados celebrados o que se celebren bajo 
la autoridad de los Estados Unidos, serán la suprema ley del país y los 
jueces de cada Estado estarán obligados a observarlos, a pesar de cual-
quier cosa en contrario que se encuentre en la Constitución o las leyes 
de cualquier Estado. 

[…]

VenezuelA

Artículo 27. Toda persona tiene derecho a ser amparada por los tribunales en 
el goce y ejercicio de los derechos y garantías constitucionales, aun de aquellos 
inherentes a la persona que no figuren expresamente en esta Constitución o en 
los instrumentos internacionales sobre derechos humanos.

El procedimiento de la acción de amparo constitucional será oral, público, 
breve, gratuito y no sujeto a formalidad, y la autoridad judicial competente 
tendrá potestad para restablecer inmediatamente la situación jurídica infringida 
o la situación que más se asemeje a ella. Todo tiempo será hábil y el tribunal lo 
tramitará con preferencia a cualquier otro asunto.

La acción de amparo a la libertad o seguridad podrá ser interpuesta por 
cualquier persona, y el detenido o detenida será puesto o puesta bajo la custodia 
del tribunal de manera inmediata, sin dilación alguna.

El ejercicio de este derecho no puede ser afectado, en modo alguno, por 
la declaración del estado de excepción o de la restricción de garantías consti-
tucionales.

Artículo 334. Todos los jueces o juezas de la República, en el ámbito de sus 
competencias y conforme a lo previsto en esta Constitución y en la ley, están en 
la obligación de asegurar la integridad de esta Constitución.

En caso de incompatibilidad entre esta Constitución y una ley u otra norma 
jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales, correspondiendo a los 
tribunales en cualquier causa, aún de oficio, decidir lo conducente.

Corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia como jurisdicción constitucional, declarar la nulidad de las leyes 
y demás actos de los órganos que ejercen el Poder Público dictados en ejecu-
ción directa e inmediata de la Constitución o que tengan rango de ley, cuando 
colindan con aquélla.
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Artículo 335. El Tribunal Supremo de Justicia garantizará la supremacía y efecti-
vidad de las normas y principios constitucionales; será el máximo y último intér-
prete de la Constitución y velará por su uniforme interpretación y aplicación. 
Las interpretaciones que establezca la Sala Constitucional sobre el contenido 
o alcance de las normas y principios constitucionales son vinculantes para las 
otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia y demás tribunales de la República.

Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia:

1. Declarar la nulidad total o parcial de las leyes nacionales y demás actos 
con rango de ley de la Asamblea Nacional, que colidan con esta Constitu-
ción. 

2. Declarar la nulidad total o parcial de las Constituciones y leyes estadales, 
de las ordenanzas municipales y demás actos de los cuerpos deliberantes 
de los estados y municipios dictados en ejecución directa e inmediata de 
esta Constitución y que colidan con ella. 

3. Declarar la nulidad total o parcial de los actos con rango de ley dictados 
por el Ejecutivo Nacional, que colidan con esta Constitución. 

4. Declarar la nulidad total o parcial de los actos en ejecución directa e 
inmediata de esta Constitución, dictados por cualquier otro órgano estatal 
en ejercicio del Poder Público, cuando colidan con ésta. 

5. Verificar, a solicitud del presidente o presidenta de la República o de la 
Asamblea Nacional, la conformidad con esta Constitución de los tratados 
internacionales suscritos por la República antes de su ratificación. 

6. Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el presidente o presidenta 
de la República. 

7. Declarar la inconstitucionalidad de las omisiones del Poder Legislativo 
municipal, estadal o nacional cuando haya dejado de dictar las normas 
o medidas indispensables para garantizar el cumplimiento de esta Cons-
titución, o las haya dictado en forma incompleta, y establecer el plazo y, 
de ser necesario, los lineamientos de su corrección. 

8. Resolver las colisiones que existan entre diversas disposiciones legales y 
declarar cuál debe prevalecer. 

9. Dirimir las controversias constitucionales que se susciten entre cuales-
quiera de los órganos del Poder Público. 

10. Revisar las sentencias definitivamente firmes de amparo constitucional 
y de control de constitucionalidad de leyes o normas jurídicas dictadas 
por los Tribunales de la República, en los términos establecidos por la 
Ley Orgánica respectiva. 

11. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 
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AleMAniA

Artículo 93 (Competencia de la Corte Constitucional Federal)
I. La Corte Constitucional Federal conoce:

1. de la interpretación de la presente Ley Fundamental respecto a con-
troversias sobre el alcance de los derechos y deberes de un órgano 
supremo de la Federación o de otros interesados dotados de derechos 
propios por la presente Ley Fundamental o por el Reglamento interno 
de un órgano supremo de la Federación;

2. en las diferencias de opinión o dudas relativas a la compatibilidad 
formal y sustantiva de la legislación federal o de los Länder con la 
presente Ley Fundamental o a la compatibilidad de derecho de los 
Länder con otras normas de derecho federal, a petición del Gobierno 
Federal, del Gobierno de un Land o de la tercera parte de los miembros 
del Parlamento Federal;

2a. en caso de controversias sobre si una ley se adecua a los requisitos del 
artículo 72, apartado 2, a petición del Bundesrat, del Gobierno de un 
Land o de la Asamblea legislativa de un Land;

3. en las diferencias de opinión sobre los derechos y deberes de la Fede-
ración y los Länder, especialmente en lo que se refiere a la aplicación 
del ordenamiento federal por los Länder y al ejercicio de la supervisión 
federal;

4. en otras controversias de derecho público entre la Federación y los 
Länder, entre Länder o dentro de un Land siempre que no esté abierta 
otra vía judicial;

4a. de los recursos de queja por inconstitucionalidad, que pueden ser 
interpuestos por cualquiera que se crea lesionado por el poder públi-
co en uno de sus derechos fundamentales o en uno de sus derechos 
contenidos en el artículo 20 inciso 4; o en los artículos 33, 38,101,103 
y 104;

4b. de los recursos de queja por inconstitucionalidad interpuestos por 
municipios y Agrupaciones Municipales con la alegación de que el 
derecho a la autonomía administrativa establecido en el artículo 28 ha 
sido violado por una ley, exceptuándose, sin embargo, aquellos casos 
de violación por leyes de los Länder en los que quepa recurso ante el 
Tribunal Constitucional del respectivo Land;

5. en los demás casos previstos en la presente Ley Fundamental.

II. La Corte Constitucional Federal actuará asimismo en los demás casos que 
le fueren conferidos por ley federal.

Artículo 94 (Composición de la Corte Constitucional Federal)
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1. La Corte Constitucional Federal se compone de jueces federales y otros 
miembros. Los miembros de dicha Corte serán elegidos por mitades por 
el Parlamento Federal y por el Consejo Federal. No podrán pertenecer ni 
al Parlamento Federal ni al Consejo Federal ni al Gobierno Federal ni a 
los organismos correspondientes de un Land.

2. Una ley federal regulará su organización y procedimiento, determinando 
asimismo los casos en que sus decisiones tengan fuerza de ley. Dicha ley 
podrá establecer como condición de los recursos de queja por inconsti-
tucionalidad el agotamiento previo de la vía judicial y prever un proce-
dimiento especial de aceptación.

Artículo 99 (Decisión de litigios constitucionales por parte de la Corte Constitu-
cional Federal y los Tribunales Supremos de la Federación)

Mediante ley de un Land podrá conferirse a la Corte Constitucional Federal 
la decisión de litigios constitucionales dentro de dicho Land, y a los Tribunales 
Supremos citados en el artículo 95, inciso 1o, la decisión en última instancia de 
aquellos asuntos en los que se trate de la aplicación del derecho de un Land.

Artículo 100 (Control concreto de normas)
1. Cuando un tribunal considere inconstitucional una ley de cuya validez 

depende el fallo, se suspenderá el proceso y se recabará, cuando se trate 
de la violación de la Constitución de un Land, la decisión del tribunal del 
Land competente en asuntos constitucionales, y la de la Corte Constitu-
cional Federal cuando se trate de la violación de la presente Ley Funda-
mental. Ello rige también cuando se trate de la violación de la presente 
Ley Fundamental por la legislación de un Land o de la incompatibilidad 
de una ley de un Land con una ley federal.

2. Cuando en un litigio fuere dudoso si una regla de derecho internacional es 
parte integrante del derecho federal y fuente directa de derechos y debe-
res para el individuo (artículo 25), el tribunal ha de recabar la decisión 
de la Corte Constitucional Federal.

3. Cuando en la interpretación de la Ley Fundamental el Tribunal Consti-
tucional de un Land quiera apartarse de una decisión de la Corte Cons-
titucional Federal o del Tribunal Constitucional de otro Land, recabará 
la decisión de la Corte Constitucional Federal.

Artículo 115g (Posición de la Corte Constitucional Federal)
No podrán ser menoscabados la posición constitucional y el cumplimiento de las 
tareas constitucionales de la Corte Constitucional Federal ni de sus magistrados. 
La ley sobre la Corte Constitucional Federal no podrá ser modificada por una 
ley de la Comisión Conjunta más que cuando a juicio también de la Corte Cons-
titucional Federal la modificación sea imprescindible para que la Corte pueda 
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seguir funcionando. Hasta que se dicte una ley de tal naturaleza, la Corte Cons-
titucional Federal podrá adoptar las medidas necesarias para que pueda seguir 
funcionando. Las decisiones de la Corte Constitucional Federal a que se refieren 
las frases 2 y 3 serán tomadas por mayoría de los jueces presentes.

Artículo 115h (Funcionabilidad de los órganos constitucionales)
1. Los períodos electorales del Parlamento Federal o de las representacio-

nes populares de los Länder, que expiren durante el caso de defensa, 
concluirán a los seis meses después de haber terminado éste. El período 
de mandato del Presidente Federal, así como, en el caso de terminación 
prematura de dicho mandato, el ejercicio de sus atribuciones por parte 
del Presidente del Consejo Federal, que expiren durante el caso de defen-
sa, terminarán a los nueve meses después de haber terminado el caso de 
defensa. El período de mandato de un miembro de la Corte Constitucional 
Federal que expire durante el caso de defensa concluirá a los seis meses 
de haber terminado dicho caso.

2. En el caso de que la Comisión Conjunta tenga que elegir a un nuevo Canci-
ller Federal, lo elegirá por mayoría de sus miembros; el presidente Federal 
propondrá un candidato a la Comisión Conjunta. La Comisión Conjunta 
no podrá expresar su desconfianza al Canciller Federal sino mediante la 
elección de un sucesor por mayoría de dos tercios de sus miembros.

3. Mientras dure el caso de defensa el Parlamento Federal no podrá ser 
disuelto.

Artículo 126 (Diferencias de opinión sobre la continuidad de la vigencia del 
derecho como derecho federal)

Las diferencias de opinión sobre la continuidad de la vigencia, con carácter 
de derecho federal, de cualesquiera reglas jurídicas serán resueltas por la Corte 
Constitucional Federal.

espAñA

Artículo 95
1. La celebración de un tratado internacional que contenga estipulaciones 

contrarias a la Constitución exigirá la previa revisión constitucional.
2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al Tribunal 

Constitucional para que declare si existe o no esa contradicción.

Artículo 159
1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el 

Rey; de ellos, cuatro a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos 
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de sus miembros; cuatro a propuesta del Senado, con idéntica mayoría; 
dos a propuesta del Gobierno, y dos a propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial.

2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre 
magistrados y Fiscales, Profesores de universidad, funcionarios públicos 
y Abogados, todos ellos juristas de reconocida competencia con más de 
quince años de ejercicio profesional.

3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un perío-
do de nueve años y se renovarán por terceras partes cada tres.

4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: 
con todo mandato representativo; con los cargos políticos o administra-
tivos; con el desempeño de funciones directivas en un partido político o 
en un sindicato y con el empleo al servicio de los mismos; con el ejercicio 
de las carreras judicial y fiscal, y con cualquier actividad profesional o 
mercantil.

En lo demás, los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las 
incompatibilidades propias de los miembros del Poder Judicial.

5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamo-
vibles en el ejercicio de su mandato. 

Artículo 160. El presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre 
sus miembros por el Rey, a propuesta del mismo Tribunal en pleno y por un 
período de tres años. 

Artículo 161
1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español 

y es competente para conocer: 
 a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones nor-

mativas con fuerza de ley. La declaración de inconstitucionalidad de 
una norma jurídica con rango de ley, interpretada por la jurispru-
dencia, afectará a esta, si bien la sentencia o sentencias recaídas no 
perderán el valor de cosa juzgada. 

 b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades 
referidos en el artículo 53, 2, de esta Constitución, en los casos y 
formas que la ley establezca. 

 c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas o de los de éstas entre sí.

 d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes 
orgánicas.

2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las dispo-
siciones y resoluciones adoptadas por los órganos de las Comunidades 
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Autónomas. La impugnación producirá la suspensión de la disposición 
o resolución recurrida, pero el tribunal, en su caso, deberá ratificarla o 
levantarla en un plazo no superior a cinco meses. 

Artículo 162
1. Están legitimados: 

 a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el presidente del 
Gobierno, el Defensor del Pueblo, 50 diputados, 50 senadores, los 
órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas y, en 
su caso, las Asambleas de las mismas. 

 b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica 
que invoque un interés legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el 
Ministerio Fiscal.

2. En los demás casos, la Ley Orgánica determinará las personas y órganos 
legitimados. 

Artículo 163. Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una 
norma con rango de ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda 
ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Constitu-
cional en los supuestos, en la forma y con los efectos que establezca la ley, que 
en ningún caso serán suspensivos.

Artículo 164
1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el Boletín 

Oficial del Estado con los votos particulares, si los hubiere. Tienen el 
valor de cosa juzgada a partir del día siguiente de su publicación y no cabe 
recurso alguno contra ellas. Las que declaren la inconstitucionalidad de 
una ley o de una norma con fuerza de ley y todas las que no se limiten a la 
estimación subjetiva de un derecho, tienen plenos efectos frente a todos.

2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley 
en la parte no afectada por la inconstitucionalidad. 

Artículo 165. Una Ley Orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Cons-
titucional, el estatuto de sus miembros, el procedimiento ante el mismo y las 
condiciones para el ejercicio de las acciones.

FrAnciA

Artículo 54. Si el Consejo Constitucional, requerido por el presidente de la Repú-
blica, por el Primer Ministro, por el presidente de cualquiera de las dos asambleas 
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o por sesenta diputados o por sesenta senadores, declara que un compromiso 
internacional contiene una cláusula contraria a la Constitución, la autorización 
para ratificar o aprobar el referido compromiso internacional sólo podrá otorgarse 
previa revisión de la Constitución. 

Artículo 61. Las leyes orgánicas, antes de su promulgación, y los reglamentos 
de las asambleas parlamentarias, antes de su aplicación, deberán ser sometidos 
al Consejo Constitucional, el cual se pronunciará sobre su conformidad con la 
Constitución. 

Con el mismo fin, podrán presentarse las leyes al Consejo Constitucional 
antes de su promulgación por el presidente de la República, el Primer Ministro, 
el Presidente de la Asamblea Nacional, el presidente del Senado o sesenta dipu-
tados o sesenta senadores. 

En los casos previstos en los dos apartados anteriores, el Consejo Constitu-
cional se pronunciará en el plazo de un mes. No obstante, a petición del Gobierno, 
y si existe urgencia, este plazo podrá reducirse a ocho días. 

En estos mismos casos, la remisión al Consejo Constitucional suspenderá el 
plazo de la promulgación. 

Artículo 62. No podrá ser promulgada ni entrar en vigor una disposición decla-
rada inconstitucional. 

Las decisiones del Consejo Constitucional no son susceptibles de recurso. 
Se imponen a los poderes públicos y a todas las autoridades administrativas y 
jurisdiccionales. 

Artículo 63. Una Ley Orgánica determinará las normas de organización y fun-
cionamiento del Consejo Constitucional, el procedimiento que se seguirá ante él 
y, en particular, los plazos para someterle impugnaciones.

itAliA

Artículo 134. El Tribunal Constitucional juzgará:
Sobre las controversias de legitimidad constitucional de las leyes y de los 

actos, con fuerza de ley, del Estado y de las Regiones;
Sobre los conflictos de competencia entre los poderes del Estado y sobre los 

que surjan entre el Estado y las Regiones y los de las Regiones entre sí;
Sobre las acusaciones promovidas contra el presidente de la República, 

conforme a las normas de la Constitución.

Artículo 135. El Tribunal Constitucional estará compuesto de quince jueces 
nombrados en un tercio por el presidente de la República, en otro tercio por el 
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traturas; ordinaria y administrativas.

Los magistrados del Tribunal Constitucional serán escogidos entre los magis-
trados, incluso los jubilados, de las jurisdicciones superiores: ordinaria y admi-
nistrativa, los profesores catedráticos de universidad en disciplinas jurídicas y 
los abogados con más de veinte años de ejercicio profesional.

Los magistrados del Tribunal Constitucional serán nombrados por nueve 
años, que empezarán a correr para cada uno de ellos desde el día del juramento, 
y no podrán ser nuevamente designados.

A la expiración de su mandato, el magistrado constitucional cesará en su 
cargo y en el ejercicio de sus funciones.

El tribunal elegirá entre sus componentes, con arreglo a lo dispuesto por las 
normas establecidas por la ley, a su Presidente, quien permanecerá en el cargo 
por un trienio y será reelegible, sin perjuicio en todo caso de los términos de 
expiración del cargo de juez.

El cargo de magistrado del tribunal será incompatible con el de miembro del 
Parlamento, de un Consejo Regional, con el ejercicio de la profesión de abogado 
y con cualquier cargo y puesto determinados por la ley.

En el juicio de acusación contra el presidente de la República intervendrán, 
además de los magistrados ordinarios del Tribunal, dieciséis miembros elegidos a 
la suerte de una lista de ciudadanos que reúnan los requisitos para ser elegidos 
senadores y que el Parlamento designará cada nueve años mediante elección 
con las mismas formalidades que las establecidas para el nombramiento de los 
magistrados ordinarios.

Artículo 136. Cuando el tribunal declare la inconstitucionalidad de una dispo-
sición legislativa o de un acto de fuerza de ley, la norma dejará de surtir efecto 
desde el día siguiente a la publicación de la sentencia. 

La resolución del tribunal se publicará y notificará a las Cámaras y a los 
Consejos Regionales interesados a fin de que, si lo consideran necesario, provean 
con arreglo a las formalidades previstas por la Constitución. 

Artículo 137. Una ley constitucional establecerá las condiciones, las formas, 
los plazos de interposición de los recursos de legitimidad constitucional y las 
garantías de independencia de los magistrados del tribunal. 

Se establecerán por ley ordinaria las demás normas necesarias para la cons-
titución y el funcionamiento del tribunal. 

Contra las decisiones del Tribunal Constitucional no se dará apelación. 

n


	Tesis de jurisprudencia en materia constitucional
	TÍTULO PRIMERO
	Capítulo I. Garantías Individuales
	Artículo 1o
	Artículo 2o
	Artículo 3o
	Artículo 4o
	Artículo 5o
	Artículo 6o
	Artículo 7o
	Artículo 8o
	Artículo 9o
	Artículo 10
	Artículo 11
	Artículo 13
	Artículo 14
	Artículo 15
	Artículo 15
	Artículo 16
	Artículo 17
	Artículo 18
	Artículo 19
	Artículo 20
	Artículo 21
	Artículo 22
	Artículo 23
	Artículo 24
	Artículo 25
	Artículo 26
	Artículo 27
	Artículo 28
	Artículo 29

	Capítulo II. De los mexicanos
	Artículo 30
	Artículo 31
	Artículo 32

	Capítulo III. De los extranjeros
	Artículo 33

	Capítulo IV. De los ciudadanos mexicanos
	Artículo 34
	Artículo 35
	Artículo 36
	Artículo 37
	Artículo 38


	TÍTULO SEGUNDO
	Capítulo I. De la soberanía nacional y de la forma de gobierno
	Artículo 39
	Artículo 40
	Artículo 41

	Capítulo II. De las partes integrantes de la federación y del territorio nacional
	Artículo 42
	Artículo 43
	Artículo 44
	Artículo 45
	Artículo 48


	TÍTULO TERCERO
	Capítulo I. De la división de poderes
	Artículo 49

	Capítulo II. Del poder legislativo
	Artículo 50

	Sección I. De la elección e instalación del Congreso
	Artículo 52
	Artículo 53
	Artículo 54
	Artículo 56
	Artículo 61
	Artículo 66
	Artículo 67
	Artículo 69
	Artículo 70

	Sección II. De la iniciativa y formación de las leyes
	Artículo 71
	Artículo 72

	Seccion III. De las facultades del Congreso
	Artículo 73
	Artículo 74
	Artículo 75
	Artículo 76

	Sección IV. De la Comisión Permanente
	Artículo 78

	Sección V. De la fiscalización superior de la federación
	Artículo 79

	Capítulo III. Del Poder Ejecutivo
	Artículo 80
	Artículo 81
	Artículo 84
	Artículo 85
	Artículo 89
	Artículo 90
	Artículo 92

	Capítulo iv. Del Poder Judicial
	Artículo 94
	Artículo 95
	Artículo 97
	Artículo 99
	Artículo 100
	Artículo 101
	Artículo 102
	Artículo 103
	Artículo 104
	Artículo 105
	Artículo 106
	Artículo 107


	TÍTULO CUARTO
	De las responsabilidades de los servidores públicos y patrimonial del estado
	Artículo 108
	Artículo 109
	Artículo 110
	Artículo 111
	Artículo 112
	Artículo 113
	Artículo 114


	TÍTULO QUINTO
	De los estados de la federación y del Distrito Federal
	Artículo 115
	Artículo 116
	Artículo 117
	Artículo 118
	Artículo 119
	Artículo 120
	Artículo 121
	Artículo 122


	TÍTULO SEXTO
	Del trabajo y de la previsión social
	Artículo 123


	TÍTULO SÉPTIMO
	Previsiones generales
	Artículo 124
	Artículo 126
	Artículo 127
	Artículo 128
	Artículo 129
	Artículo 130
	Artículo 131
	Artículo 132
	Artículo 133
	Artículo 134


	TÍTULO OCTAVO
	De las reformas a la Constitución
	Artículo 135



	La Constitución Mexicana en derecho comparado
	Introducción
	Selección de países
	Organización del trabajo
	Fuentes

	Garantías individuales
	Artículo 1o
	Artículo 2o
	Artículo 3o
	Artículo 4o
	Artículo 5o
	Artículo 6o
	Artículo 7o
	Artículo 8o
	Artículo 9o
	Artículo 10
	Artículo 11
	Artículo 12
	Artículo 13
	Artículo 14
	Artículo 15
	Artículo 16
	Artículo 17
	Artículo 18
	Artículo 19
	Artículo 20
	Artículo 21
	Artículo 22
	Artículo 23
	Artículo 24
	Artículo 25
	Artículo 26
	Artículo 27
	Artículo 28
	Artículo 29

	Trabajo y Previsión Social
	Artículo 123

	Derechos políticos, nacionalidad y ciudadanía
	Artículo 30
	Artículo 31
	Artículo 32
	Artículo 33
	Artículo 34
	Artículo 35
	Artículo 36
	Artículo 37
	Artículo 38

	Democracia
	Artículo 41
	Artículo 99

	Soberanía. Forma de Estado. Forma de gobierno. División territorial
	Artículo 39
	Artículo 40
	Artículo 41
	Artículo 42
	Artículo 43
	Artículo 44
	Artículo 45
	Artículo 46
	Artículo 47
	Artículo 48

	Separación de Poderes
	Artículo 49

	Integración del Poder Legislativo
	Artículo 50
	Artículo 51
	Artículo 52
	Artículo 53
	Artículo 54
	Artículo 55
	Artículo 56
	Artículo 57
	Artículo 58
	Artículo 59
	Artículo 60
	Artículo 61
	Artículo 62
	Artículo 63
	Artículo 64
	Artículo 65
	Artículo 66
	Artículo 67
	Artículo 68
	Artículo 69

	Facultades del Poder Legislativo y creación de leyes
	Artículo 70
	Artículo 71
	Artículo 72
	Artículo 73
	Artículo 74
	Artículo 75
	Artículo 76
	Artículo 77
	Artículo 78
	Artículo 79

	Integración y funcionamiento del Poder Ejecutivo
	Artículo 80
	Artículo 81
	Artículo 82
	Artículo 83
	Artículo 87
	Artículo 88
	Artículo 90
	Artículo 91
	Artículo 92

	Facultades del Poder Ejecutivo
	Artículo 89

	Integración del Poder Judicial
	Artículo 94
	Artículo 95
	Artículo 96
	Artículo 97
	Artículo 98
	Artículo 99
	Artículo 100

	Facultades del Poder Judicial y administración de justicia
	Artículo 104
	Artículo 105
	Artículo 106

	Sistema presidencial: ausencia y sustitución
	Artículo 84
	Artículo 85
	Artículo 86

	Control parlamentario
	Artículo 69
	Artículo 93

	Procuración de justicia y defensa de derechos humanos
	Artículo 102

	Régimen de responsabilidad de los servidores públicos y responsabilidad objetiva del Estado
	Artículo 108
	Artículo 109
	Artículo 110
	Artículo 111
	Artículo 112
	Artículo 113
	Artículo 114

	Federalismo
	Artículo 115
	Artículo 116
	Artículo 117
	Artículo 118
	Artículo 119
	Artículo 120
	Artículo 121
	Artículo 122
	Artículo 124
	Artículo 125
	Artículo 126
	Artículo 131
	Artículo 132
	Artículo 134

	Ejército y defensa
	Artículo 129

	Relación Iglesia-Estado
	Artículo 130

	Supremacía constitucional
	Artículo 133
	Artículo 136

	Reforma constitucional
	Artículo 135

	Control constitucional
	Artículo 103
	Artículo 105
	Artículo 107





